


Impreso en México
Printed in Mexico



GACETA
dEl sEmAnArio judiCiAl dE lA fEdErACión



lA CompilACión y EdiCión dE EsTA GACETA EsTuviEron A CArGo
dE lA CoordinACión dE CompilACión y
sisTEmATizACión dE TEsis dE lA suprEmA

CorTE dE jusTiCiA dE lA nACión



LIBRO 30

Tomo I

Mayo de 2016

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

GACETA

SUPREMA CORTE
DE JUSTICIA

DE LA NACIÓN

PODER JUDICIAL
DE LA FEDERACIÓN

DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

DÉCIMA ÉPOCA

México 2016



DirECTorio

Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis:

Cielito bolívar Galindo
Coordinadora

Erika Arellano Hobelsberger
Subdirectora General de Compilación

del Semanario Judicial de la Federación



Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN

Presidente: ministro luis maría aguilar morales

PRIMERA SALA

presidente: ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena

ministros José ramón Cossío díaz
 Jorge mario pardo rebolledo
 Norma lucía piña Hernández
 arturo Zaldívar lelo de larrea

SEgundA SALA

presidente: ministro alberto pérez dayán

ministros José Fernando Franco González Salas
 Javier laynez potisek
 margarita Beatriz luna ramos
 eduardo medina mora icaza





IX

CONTENIDO
GENERAL

Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Na ción ....  VII
Contenido ............................................................................  XIII
Advertencia .........................................................................  XV
Épocas .................................................................................  XXI

Consejo de la Judicatura Federal
Directorio de Plenos de Circuito (Tomo III) .................  XI
Directorio de Magistrados de Tribunales Colegiados
de Circuito (Tomo III) .....................................................  XXXIII
Cambios y Nuevas Adscripciones (Tomo III) ..............  LXXXIII

PRIMERA PARTE
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Sección Primera
Jurisprudencia

Subsección 2.
Por contradicción de tesis .................................................  5

Subsección 5.
Ejecutorias dictadas en controversias constitucionales 
y acciones de inconstitucionalidad que contienen crite-
rios vinculatorios, en términos del artículo 43 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y, en su caso, las tesis respectivas .................................. 97



SEGUNDA PARTE
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Sección Primera
Jurisprudencia

Subsección 1.
Por reiteración ....................................................................  769

Subsección 2.
Por contradicción de tesis .................................................  805

Sección Segunda
Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia

Subsección 1.
Tesis aisladas y, en su caso, ejecutorias ..........................  1027

 
TERCERA PARTE

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Sección Primera
Jurisprudencia

Subsección 1.
Por reiteración ....................................................................  1037

Subsección 2.
Por contradicción de tesis .................................................  1053

Sección Segunda
Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia

Subsección 1.
Tesis aisladas y, en su caso, ejecutorias ..........................  1371

X



 
CUARTA PARTE

Plenos de Circuito

Sección Primera
Jurisprudencia

Subsección 2.
Por contradicción de tesis .................................................  1383

QUINTA PARTE
Tribunales Colegiados de Circuito

Sección Primera
Jurisprudencia

Subsección 1.
Por reiteración ....................................................................  2405

Sección Segunda
Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia ..............  2533

SEXTA PARTE
Normativa y Acuerdos Relevantes

Sección Primera
Suprema Corte de Justicia de la Nación

Subsección 1.
Pleno ....................................................................................  2955

Subsección 2.
Ministro Presidente ............................................................  2961

Sección Segunda
Consejo de la Judicatura Federal ...........................................  2971

XI



Séptima parte
Índices

Índice General Alfabético de Tesis de Jurisprudencia y 
Aisladas ....................................................................................  3041

Índice de Ejecutorias ...............................................................  3081

Índice de Votos Particulares y Minoritarios ...........................  3097

Índice de Acciones de Inconstitucionalidad y Controversias
Constitucionales ......................................................................  3139

Índice de Normativa y Acuerdos Relevantes de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación ................................................  3153

Índice de Normativa y Acuerdos Relevantes del Consejo de
la Judicatura Federal ................................................................  3155

OCtaVa parte
Sentencias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
cuya publicación no es obligatoria y los votos respectivos

(Véase Gaceta electrónica)

NOVeNa parte
Sentencias relevantes dictadas por otros tribunales, 

previo acuerdo del Pleno o de alguna de las Salas
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

DéCima parte
Otros índices

Xii



XIII

CONTENIDO

Mediante el Acuerdo General Número 9/2011, de veintinueve de agosto de dos mil 
once, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se determinó 
que la Décima Época del Semanario Judicial de la Federación, iniciaría con la 
publicación de la jurisprudencia del Pleno y de las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, así como de los Tribunales Colegiados de Circuito, deri-
vada de las sentencias dictadas a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
de los votos relacionados con éstas, de las tesis respectivas y de las diversas 
ejecutorias emitidas a partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 

Por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 2 de 
abril de 2013, que entró en vigor el día tres siguiente, se expidió la Ley de Amparo, 
en cuyo artículo 220 se prevé que en el Semanario Judicial de la Federación se 
publicarán las tesis que se reciban y se distribuirá en forma eficiente para 
facilitar su conocimiento.

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión privada 
celebrada el 18 de abril de 2013, acordó que el Semanario Judicial de la Federa-
ción se publicara permanentemente de manera electrónica, en reemplazo del 
Sistema de Jurisprudencia y Tesis Aisladas IUS. En consecuencia, por Acuerdo 
General Plenario Número 19/2013 se estableció al Semanario como un sistema 
digital de compilación y difusión de las tesis jurisprudenciales y aisladas emi-
tidas por los órganos del Poder Judicial de la Federación; de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los 
órganos del Poder Judicial de la Federación.

La Gaceta del Semanario Judicial de la Federación constituirá la versión 
impresa y electrónica de lo difundido en el Semanario Judicial de la Federación, y 
se publicará con una periodicidad mensual, ini ciándose su circulación durante 
la segunda quincena del mes siguiente al que corresponda.



la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en su versión en 
papel se integra por siete partes, con diversas secciones y subsecciones, que 
contienen, por regla general, la parte considerativa de las ejecutorias que in
tegren jurisprudencia por reite ración y las tesis respectivas; las que resuelvan 
una contradicción de criterios, las que interrumpan jurisprudencia; y las que 
la sustituyan; el texto íntegro de las sentencias dictadas en controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, así como las tesis res
pectivas; los votos correspondientes; la normativa, los diversos acuerdos y 
demás documentos emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y por el Consejo de la Judicatura Federal, y cualquier otra ejecutoria o tesis 
relevante, que aun sin integrar jurisprudencia, su publicación se ordene por el 
pleno o alguna de las Salas de este alto tribunal, por un pleno de Circuito o 
por un tribunal Colegiado de Circuito.

Cada tesis y ejecutoria publicada en la Gaceta contiene una nota en la 
que se indican la fecha y hora de incorporación en el Semanario, así como las 
de su conocimiento público –cuando se cuente con ese dato–, con lo que se da 
certeza del momento en que se hace obligatoria, en su caso, la aplicación de 
aquéllas.

Con la publicación de esta Gaceta se da cumplimiento, además, al artícu
lo 73, fracción i, de la ley General de transparencia y acceso a la información 
pública, publicada el 4 de mayo de 2015 en el Diario Oficial de la Federación.
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ADVERTENCIA

En la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación se incluyen los índices ge-
neral alfabético de tesis jurisprudenciales y aisladas, de ejecutorias, de votos 
particulares y minoritarios, de acciones de inconstitucionalidad y de con-
trover sias constitucionales, y de acuerdos; ello sin menoscabo de que en la 
Gaceta Electrónica también se publiquen, dentro de su Décima Parte, 
denominada "Otros índices", los índices por materia, de jurisprudencia por 
contradicción y de ordenamientos, ordenados alfabética mente, así como una 
tabla general temática. En la versión electrónica se contienen dentro de su 
Octava y Novena Partes, las sentencias dictadas por tribunales del Estado 
Mexicano en las que ejerzan el control de constitucionalidad o de conven-
cionalidad, en térmi nos de lo previsto en los ar  tículos 1o., párrafo tercero, y 
133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
diversas cuya difusión se estime relevante por el Pleno o por alguna de las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Asimismo, se incluye el directorio de los Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de los Magistrados integrantes de los Plenos de Circuito 
y de los Magistrados de Tribunales Colegiados de Circuito.

Las tesis que se detallan en los mencionados índices y tablas llevan una 
clave que indica el órgano del que proceden, la materia, en su caso, y el número 
asignado por la instancia que las establece.

Las tesis correspondientes a la Décima Época se distinguirán de las 
aprobadas durante la Novena Época del Semanario, con la adición al número 
de identificación de la referencia: "(10a.)". Respecto de las tesis aprobadas en 
los años estadísticos posteriores, la numeración progresiva continuará rela-
cionándose por el año en que son emitidas, con la referencia a la Época a la que 
pertenecen.



En el número de identificación de la jurisprudencia por reiteración que 
verse sobre temas de mera legalidad con precedentes emitidos durante la 
Novena y la Décima Épocas del Semanario, se deberá indicar que corresponde 
a esta última.

I. PLENO Y SALAS

a. TESIS JURISPRUDENCIALES

El número de identificación de las tesis de jurisprudencia del Pleno o de las 
Salas se integrará con la letra de la instancia, seguida de la letra J y después de 
un punto, dividiéndolas una diagonal, los números arábigos que correspon-
den al asignado a la tesis, las cifras relativas del año en que fueron aprobadas, 
divididas éstas por una diagonal, y la mención de que pertenecen a la Décima 
Época de publicación del Semanario.

Ejemplos:

P./J. 1/2011 (10a.) 1a./J. 1/2011 (10a.) 2a./J. 1/2011 (10a.)

b. TESIS AISLADAS

Las tesis aisladas se identificarán con la letra de la instancia, los números 
romanos que corresponden al asignado a la tesis, el año en que fueron apro-
badas, y la mención de que pertenecen a la Décima Época.

Ejemplos:

P. I/2011 (10a.) 1a. I/2011 (10a.) 2a. I/2011 (10a.)

II. PLENOS DE CIRCUITO

a. TESIS JURISPRUDENCIALES

El número de identificación de las tesis jurisprudenciales de los Plenos de 
Circuito iniciará con las letras PC, luego un punto, se continúa con un número 
romano que indica el Circuito, se sigue con un punto y, en su caso, con la 
letra inicial de la materia de especialización del Pleno, con un punto, luego 
se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una diagonal y el número 
arábigo de la tesis correspondiente, la materia a la que corresponde la tesis y, 
finalmente, la identificación de que se trata de una tesis de la Décima Época.
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Ejemplos:

PC.III.P. J/1 KO (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia común, número uno del Pleno en Materia 

Penal del Tercer Circuito

PC.XXXIII.CRT. J/10 A (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia administrativa, número diez del Pleno en 

Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión 
y Telecomu nicaciones

b. TESIS AISLADAS

El número de identificación en las tesis aisladas de los Plenos de Circuito, se 
integrará por:

- Las letras PC, que significan Pleno de Circuito;
- El Circuito expresado con número romano, seguido de un punto. 

En el caso del Pleno en Materia Administrativa Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, se identificará con el número 
romano XXXIII;

- La sigla o siglas que expresen la materia del Pleno de Circuito, en caso 
de que éste sea especializado, seguidas de un punto cada una de ellas;

- El número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

- La sigla o siglas que expresen la materia a la que corresponde la tesis, 
según sea constitucional (CS), común (K), penal (P), administrativa (A), civil 
(C) o laboral (L), y

- La referencia de que se trata de una tesis de la Décima Época.

Ejemplo:

PC.I.C.1 K (10a.)
Pleno de Circuito en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

III. TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Las tesis jurisprudenciales y aisladas derivadas de las sentencias dictadas 
por el Pleno y por las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación así 
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como por los Tribunales Colegiados de Circuito antes de la entrada en vigor del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de junio de 
dos mil once, corresponderán a la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación, y se distinguirán agregando a su número de identificación: "(9a.)". 

Las tesis derivadas de las sentencias dictadas por los referidos órganos 
jurisdiccionales con posterioridad a la entrada en vigor del referido Decreto 
corresponden a la Décima Época, y a su número de identificación se le agre-
gará: "(10a.)". El mismo dato se agregará a las tesis aprobadas por los Plenos 
de Circuito.

a. TESIS JURISPRUDENCIALES

El número de identificación de las tesis de jurisprudencia de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, se inicia con un número romano que indica el Circuito, 
seguido de un punto, continúa con un número ordinal que identifica al Tribunal 
de dicho Circuito –cuando sea Tribunal Colegiado único, no se hará seña-
lamiento alguno–; después, la letra inicial de la materia del Tribunal Colegiado 
de Circuito con un punto –sólo se aplica a Tribunales Colegiados especiali-
zados por materia–; luego se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una 
diagonal y el número arábigo de la tesis correspondiente, para finalizar con la 
referencia a la Décima Época.

Ejemplo:

III.2o.P. J/1 (10a.)
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito.

Cuando el órgano emisor sea un Tribunal Colegiado de un Centro Au-
xiliar de alguna Región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la Región a la que pertenece y la palabra Región.

Ejemplo:

(II Región)4o. J/1 (10a.)
Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda 

Región.
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XIX

b. TESIS AISLADAS

El número de identificación de las tesis aisladas de los Tribunales Colegiados 
de Circuito, se integrará por:

- El Circuito se expresa con número romano seguido de un punto;
- El número del Tribunal Colegiado de Circuito se expresa en ordinal, 

seguido también de un punto;
- En caso de que el Tribunal Colegiado de Circuito sea especializado en 

una o en dos materias, la sigla o siglas que expresen la materia, respectivamente, 
seguidas de un punto cada una de ellas;

- El número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

- La sigla o las siglas que exprese la materia a la que corresponde la 
tesis, según sea constitucional (CS), común (K), penal (P), administrativa (A), 
civil (C) o laboral (L), y

- La referencia de que se trata de una tesis de la Décima Época.

Ejemplo:

I.1o.C.1 K (10a.)
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

Cuando el órgano emisor sea un Tribunal Colegiado de un Centro Auxi-
liar de alguna Región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la Región a la que pertenece y la palabra Región.

Ejemplo:

(VIII Región)1o. 1 A (10a.)
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región 

(tesis administrativa).





XXI

Benito Juárez, como presidente de la República, el 8 de diciembre de 1870 
promulgó el decreto por medio del cual el Congreso de la Unión creó un 
periódico con el nombre de Semanario Judicial de la Federación, en el que se 
publicaron todas las sentencias definitivas pronunciadas por los Tribuna les 
Federales desde el restablecimiento del orden legal en 1867; los pedimentos 
del procurador General de la Nación, del Ministro Fiscal de la Suprema Corte de 
Justicia y de los Promotores Fiscales de los Tribunales de Circuito y Juzgados 
de Distrito; así como las actas de acuerdo del Pleno de la Suprema Corte y los 
informes pronunciados ante ella, cuando se acordó la publicación.

Los movimientos políticos y sociales ocurridos en nuestro país y las 
reformas constitucionales influyeron en la publicación del Semanario, lo que 
originó sus Épocas.

Se ha dividido a las Épocas del Semanario Judicial de la Federación 
en dos grandes periodos constitucionales: antes y después de 1917. Dicha 
división obedece a que las tesis de jurisprudencia que fueron publicadas en 
las Épocas Primera a Cuarta (antes de 1917), hoy son inaplicables, no tienen 
vigencia, y por ello se agrupan dentro de lo que se ha llamado "jurisprudencia 
histórica". Las Épocas Quinta a Décima (de 1917 a la fecha) comprenden lo 
que se considera el catálogo de la "jurisprudencia aplicable". Al respecto es 
de destacar que en términos del artículo sexto transitorio de la Ley de Amparo 
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, expedida por Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de abril de 2013, la jurisprudencia integrada conforme 
a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se oponga a la ley actual.

ÉPOCAS
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PRIMER PERIODO
(JURISPRUDENCIA HISTÓRICA)

SEGUNDO PERIODO
(JURISPRUDENCIA APLICABLE)

PRIMERA ÉPOCA Comprende 7 tomos que contienen las resoluciones 
sostenidas por los Tribunales Federales de 1871 a 
sep tiembre de 1875.

SEGUNDA ÉPOCA Comprende 17 tomos. 
Inicia en enero de 1881 con la reaparición del 
Sema nario y termina en diciembre de 1889, por 
la crisis que se presentó cuando los fallos de la 
Corte se incrementaron debido al crecimiento 
poblacional de México, a su desarrollo económico 
y al exceso de am paros contra resoluciones ju-
diciales de carácter civil y criminal.

TERCERA ÉPOCA Comprende 12 tomos que contienen los fallos del 
Poder Judicial de la Federación de enero de 1890 
a diciembre de 1897.

CUARTA ÉPOCA Se integra por 52 tomos. Principia el 5 de enero de 
1898 y finaliza en 1914.

QUINTA ÉPOCA Se integra por 132 tomos y cubre el periodo del 1o. 
de junio de 1917 al 30 de junio de 1957.
Su ordenación se presenta en forma cronológica, 
además de que al final de cada tomo aparece pu-
bli cado su índice.

Con el propósito de que los funcionarios de los órganos jurisdiccio-
nales, litigantes, estudiosos del derecho y público en general conozcan la 
integración de los tomos o volúmenes de las diversas Épocas del Semanario 
y los periodos que abarcan, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
través de la Coordi nación de Compilación y Sistematización de Tesis, elaboró 
el presente cuadro:



XXIII

SeXta ÉpoCa a partir de la publicación de las ejecutorias de julio 
de 1957, se introdujeron reformas sustanciales que 
motivaron la iniciación de la Sexta Época, la cual 
está integrada por 138 volúmenes numerados con 
cifras romanas y cubre el periodo del 1o. de julio de 
1957 al 15 de diciembre de 1968.
los volúmenes se componen de cinco partes edi
tadas en cuadernos por separado (pleno y Salas 
Numerarias).

SÉptima ÉpoCa las reformas y adiciones a la Constitución Federal y 
a la ley de amparo, efectuadas en 1968, y que dieron 
competencia a los tribunales Colegiados de Circuito 
para integrar jurisprudencia, así como para conocer 
de amparos directos, marcaron la termi nación de 
la Sexta Época y el inicio de la Séptima, la cual se 
integra por 228 volúmenes identificados con cifras 
arábigas y abarcó del 1o. de enero de 1969 hasta el 
14 de enero de 1988.
por lo general, los volúmenes están compuestos por 
siete partes y editados en cuadernos separados, 
correspondientes a pleno, Salas (penal, adminis
trativa, civil y laboral), tribunales Colegiados y Sala 
auxiliar.

oCtaVa ÉpoCa la octava Época principió el 15 de enero de 1988 y 
culminó el 3 de febrero de 1995. 
está integrada por 15 tomos identificados con nú
meros romanos (hasta el tomo Vi la publicación fue 
semestral y a partir del tomo Vii se transformó en 
mensual) y por 87 Gacetas de publicación mensual, 
las cuales contenían las tesis jurisprudenciales 
emitidas por el pleno y Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y por los tribunales Cole giados 
de Circuito.

NoVeNa ÉpoCa las reformas a la Constitución política de los esta dos 
unidos mexicanos, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 1994, marcaron 
la terminación de la octava Época y el inicio de la 
Novena el 4 de febrero de 1995. esta Época culminó 
el 3 de octubre de 2011.



XXIV

en una sola obra se conjuntaron las publicaciones del 
Semanario Judicial de la Federación y de su Gaceta, 
cuya periodicidad es mensual. 

dÉCima ÉpoCa la entrada en vigor del decreto publicado el 6 de 
junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, 
por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, así como del decreto publicado en di cho 
medio oficial de difusión el 10 de junio de 2011, por 
el que se modificó la denominación del Capítulo i del 
título primero y se reformaron diversos ar tículos de 
la ley Fundamental, en materia de derechos huma
nos, dieron lugar a la décima Época del Sema nario 
Judicial de la Federación, la cual inició con la publicación 
de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como de 
los tribunales Colegiados de Circuito, derivada de las 
sentencias dictadas a partir del 4 de octubre de 
2011, de los votos relacionados con éstas, de las tesis 
respectivas y de las diversas ejecutorias emitidas a 
partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 



PRIMERA PARTE
PLENO

DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN





SECCIÓN PRIMERA
JURISPRUDENCIA
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

DERECHOS. LA SUPERVISIÓN DE LOS CENTROS CAMBIARIOS, 
TRANSMISORES DE DINERO O SOCIEDADES FINANCIERAS DE OB-
JETO MÚLTIPLE NO REGULADAS (SOFOM E.N.R.) POR LA COMI-
SIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, NO CONSTITUYE UN 
SERVICIO SUSCEPTIBLE DE GENERAR EL COBRO DE LA CUOTA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 29-E, FRACCIÓN VII, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 96/2014. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LA PRIMERA Y LA SEGUNDA SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN. 19 DE MAYO DE 2015. MAYORÍA DE SEIS VOTOS DE LOS 
MINISTROS ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, 
MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS, JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, 
JUAN N. SILVA MEZA Y LUIS MARÍA AGUILAR MORALES; VOTARON EN 
CONTRA: JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS, ARTURO ZALDÍVAR 
LELO DE LARREA, EDUARDO MEDINA MORA I., OLGA SÁNCHEZ CORDERO 
DE GARCÍA VILLEGAS Y ALBERTO PÉREZ DAYÁN. PONENTE: ARTURO ZALDÍ-
VAR LELO DE LARREA. SECRETARIO: CARLOS ENRIQUE MENDOZA PONCE.

México, Distrito Federal. Acuerdo del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación correspondiente al diecinueve de mayo de dos mil 
quince.

VISTOS, para resolver, los autos relativos a la contradicción de tesis 
96/2014, entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver los amparos en revisión 227/2013, 
108/2013 y 416/2013; y,

RESULTANDO:

PRIMERO.—Mediante oficios presentados en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
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veinticuatro de marzo de dos mil catorce, signados por el subsecretario de 
Acuerdos de la Segunda Sala, los Ministros que la integran denunciaron la po-
sible contradicción de tesis entre el criterio sustentado por la Primera Sala, al 
resolver el amparo en revisión 227/2013, y el emitido por la propia Segunda 
Sala, al pronunciar sentencia en los amparos en revisión 108/2013 y 416/2013.

SEGUNDO.—Por auto del veintisiete de marzo de dos mil catorce, el 
presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, admitió a trámite 
la denuncia de contradicción de tesis, y ordenó formar y registrar el expedien-
te número 96/2014. Asimismo, determinó que se requirieran ciertos informes 
y documentos a la Secretaría de Acuerdos de la Primera Sala y turnara el 
asunto al Ministro Sergio A. Valls Hernández.

TERCERO.—Una vez que la contradicción de tesis quedó integrada se 
ordenó remitir los autos al Ministro ponente.

Posteriormente, en auto de ocho de enero de dos mil quince emitido 
por el Ministro presidente de este Alto Tribunal, se determinó returnar el asunto 
al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea; y,

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver el presente asunto, de confor-
midad con lo dispuesto en los artícu los 107, fracción XIII, párrafo tercero, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 226, fracción I, de la 
Ley de Amparo, vigente desde el tres de abril de dos mil trece; y 10, fracción 
VIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el 
punto segundo, fracción VII, del Acuerdo General Plenario Número 5/2013, de 
trece de mayo de dos mil trece, relativo a la determinación de los asuntos que 
el Pleno conservará para su resolución, y el envío de los de su competencia 
originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados de Circuito, en virtud de que 
se trata de una denuncia de contradicción de criterios suscitada entre la Pri-
mera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

SEGUNDO.—La denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, en términos de lo dispuesto en los artícu los 107, fracción XIII, párrafo 
tercero, de la Constitución Federal, y 227, fracción I, de la Ley de Amparo, toda 
vez que la formularon los Ministros integrantes de la Segunda Sala de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

TERCERO.—Como cuestión previa y con el propósito de estar en aptitud 
de determinar sobre la procedencia, así como sobre la existencia de la diver-
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gencia de criterios denunciada y, en su caso, resolverla, es pertinente tener en 
cuenta las consideraciones en que se sustentan.

En ese sentido, cabe señalar que, la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver el diecinueve de junio de dos mil trece, por 
tres votos a favor (Ministros José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo) y dos en contra (Ministros Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea), el amparo en revi-
sión 227/2013, bajo la ponencia del Ministro José Ramón Cossío Díaz, sostuvo 
en lo que aquí interesa, lo siguiente:

"V. Consideraciones y fundamentos.—21. Problemática a resolver. Esta 
Primera Sala considera que en el caso el problema a resolver consiste en 
determinar si el artícu lo 29-E, fracción VII, de la Ley Federal de Derechos es 
inconstitucional, al prever una contribución que transgrede los principios de 
proporcionalidad y equidad en materia tributaria. De ese modo, las preguntas 
que se deben responder son las siguientes: • ¿Está facultada la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores para supervisar a las Sociedades Financieras 
de Objeto Múltiple, Entidades No Reguladas?.—• ¿Es el artícu lo 29-E, frac-
ción VII, de la Ley Federal de Derechos violatorio del principio de proporcio-
nalidad tributaria?.—• ¿Es el artícu lo 29-E, fracción VII, de la Ley Federal 
de Derechos violatorio del principio de equidad tributaria?.—22. Por cuestión de 
método, las argumentaciones planteadas por la persona moral quejosa serán 
analizadas en un orden distinto y en apartados diferentes a aquel en que fue-
ron expuestas.—23. Primera cuestión: ¿Está facultada la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores para supervisar a las Sociedades Financieras de Objeto 
Múltiple, Entidades No Reguladas? … 36. Consideraciones de la sentencia. 
Esta Primera Sala de la Suprema Corte estima que, como lo aduce la recu-
rrente en su escrito de agravios, el Juez de Distrito que conoció del juicio de 
amparo desestimó los argumentos del concepto de violación sintetizados con 
anterioridad sin dar mayor explicación sobre la causa de inoperancia, limitán-
dose a sostener que era ‘el Estado’ quien prestaba los servicios de vigilancia 
y que la impetrante de garantías partía de una premisa falsa. Por lo anterior, 
esta Sala procede a realizar el estudio de los argumentos de inconstituciona-
lidad correspondientes.—37. Los argumentos de la quejosa vertidos en el único 
concepto de violación y que fueron sintetizados en los párrafos precedentes, 
resultan infundados, en atención a las siguientes consideraciones: 38. De la 
lectura de los argumentos del concepto de violación y del escrito de agravios 
de la quejosa, se desprende que ésta hace depender la inconstitucionalidad del 
artícu lo 29-E, fracción VII, de la Ley Federal de Derechos de una alegada diso-
ciación entre el órgano que cobra el pago del derecho (la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores) y el órgano que realiza las funciones de vigilancia del 
cumplimien to de lo dispuesto en el artícu lo 95 Bis de la Ley General de Orga-
nizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito.—39. En primer lugar, esta Pri-



8 MAYO 2016

mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima pertinente 
señalar que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores es un órgano descon-
centrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, creado por ley publi-
cada el veintiocho de abril de mil novecientos noventa y cinco en el Diario 
Oficial de la Federación. La comisión es el órgano desconcentrado regulador 
de las entidades integrantes del sistema financiero mexicano y tiene como 
objetivo procurar su estabilidad y correcto funcionamien to, así como mante-
ner y fomentar el sano y equilibrado desarrollo del sistema financiero. Al ser el 
órgano regulador del sistema financiero, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores está facultada para supervisar y regular a las personas físicas y mora-
les que realizan actividades propias del sistema financiero. Lo anterior de con-
formidad con los artícu los 1 y 2 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores.—40. El artícu lo 87-B de la Ley General de Organizaciones y Activi-
dades Auxiliares del Crédito dispone que el otorgamien to de crédito, así como 
la celebración de arrendamien to y factoraje financiero podrá realizarse en 
forma habitual y profesional por cualquier persona sin necesidad de autoriza-
ción del Gobierno Federal. El propio artícu lo dispone que aquellas sociedades 
anónimas que contemplen en su objeto social la realización habitual y profe-
sional de las actividades mencionadas se denominarán ‘sociedades financieras 
de objeto múltiple’ y se considerarán entidades financieras.—41. Las socie-
dades financieras de objeto múltiple se dividen en aquellas que son ‘reguladas’ 
(87-B, fracción I) y aquellas que son ‘no reguladas’ (87-B, fracción II). Las pri-
meras se distinguen por mantener víncu los patrimoniales con instituciones 
de crédito o con sociedades de grupos financieros de los que formen parte 
instituciones de crédito.—42. En el caso que nos ocupa, la empresa quejosa 
fue constituida como sociedad financiera de objeto múltiple, entidad no regu-
lada, el dieciséis de junio de dos mil nueve mediante escritura pública número 
catorce mil ciento cincuenta y cuatro, otorgada ante la fe del lic. ************, 
notario público número ************ en el Estado de Sinaloa.—43. De con-
formidad con los artícu los 56, 57 y 87-B, último párrafo, de la ley mencionada, 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, es el órgano facultado para 
supervisar a las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, exclu-
sivamente en lo relativo al cumplimien to de lo establecido en el artícu lo 95 Bis 
del mismo ordenamien to, así como de las disposiciones generales que de 
éste deriven. Para verificar el cumplimien to con lo previsto en el artícu lo 95 Bis, 
la comisión puede realizar visitas de inspección para lo cual deberá tener acceso 
a los libros, registros y documentos sobre las operaciones que las sociedades 
financieras realicen.—‘Artícu lo 56. …’ (se transcribió).—‘Artícu lo 57. …’ (se 
transcribió).—‘Artícu lo 87-B. …’ (se transcribió).—44. De lo anterior se des-
prende que, contrario a lo señalado por la empresa recurrente, la multicitada 
comisión, como órgano regulador del sistema financiero, tiene la facultad para 
verificar el cumplimien to de las obligaciones previstas por el artícu lo 95 Bis, 
al cual se refiere el artícu lo 29-E, fracción VII, de la Ley Federal de Derechos.—45. 
No obsta a las conclusiones anteriores el que propio (sic) artícu lo 95 Bis de la 
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Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, disponga 
que los reportes de las sociedades financieras serán presentados ante la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público y que ésta está facultada para requerir y 
recabar información relacionada con los actos, operaciones y servicios de las 
sociedades financieras que nos ocupan, toda vez que ello no implica que sea 
la propia Secretaría de Estado el único órgano facultado para vigilar las opera-
ciones de las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas. La inter-
pretación sistemática de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, aunado a la naturaleza de la Comisión Nacional Banca-
ria y de Valores como órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, lleva a concluir que, corresponde a la comisión la verificación 
del cumplimien to con lo dispuesto por el artícu lo 95 Bis.—46. Así, la incons-
titucionalidad del artícu lo 29-E, fracción VII, de la Ley Federal de Derechos no 
puede alegarse a partir de una disociación entre el órgano que cobra el pago 
del derecho y el órgano que realiza las funciones de vigilancia, por no existir 
dicha disociación y por estar la Comisión Nacional Bancaria y de Valores facul-
tada por la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito 
para vigilar que las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas 
cumplan con lo dispuesto en el artícu lo 95 Bis del mencionado ordenamien-
to.—47. Resulta también infundado el argumento de la empresa quejosa, rela-
tivo a que el derecho previsto en el numeral impugnado comenzó a ser obligatorio 
a partir del primero de enero de dos mil doce, mientras que la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores no tenía facultades de supervisión respecto de 
las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas hasta doscientos 
cuarenta días naturales posteriores a la publicación del Decreto por el que se 
reformó la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
publicado el tres de agosto de dos mil once.—48. Lo anterior, toda vez que el 
artícu lo segundo transitorio del ‘Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Organizaciones y Activi-
dades Auxiliares del Crédito’, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el tres de agosto de dos mil once, dispone: ‘Artícu lo Segundo. …’ (se transcri-
bió).—49. De la lectura del artícu lo transcrito, se desprende que las faculta-
des conferidas a la comisión en materia de centros cambiarios y transmisores de 
dinero no fueron actualizadas hasta doscientos cuarenta días naturales pos-
teriores a la entrada en vigor del decreto (cuatro de agosto de dos mil once). 
Sin embargo, el referido artícu lo segundo transitorio no dispone nada en rela-
ción a las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, razón por 
la cual se concluye que las facultades de la comisión respecto de dichas enti-
dades entraron en vigor junto con el resto del contenido del decreto de refe-
rencia (cuatro de agosto de dos mil once).—50. En consecuencia, se estima 
infundado el argumento de la quejosa relativo a que la entrada en vigor de las 
facultades de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para prestar el ‘ser-
vicio’ por el cual se realiza el pago del derecho previsto por el artícu lo 29-E, 
fracción VII, de la Ley Federal de Derechos, fue posterior a la entrada en vigor 
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de la obligación de realizar dicho pago.—51. Así, al haber resultado infunda-
dos los argumentos de la sociedad financiera recurrente, relativos a que a la 
fecha de entrada en vigor del derecho combatido, la Comisión Nacional Ban-
caria y de Valores, no tenía facultades de supervisión, es innecesario el análisis 
de los argumentos planteados por la autoridad en la revisión adhesiva, toda 
vez que en este aspecto, la determinación adoptada es favorable a sus intere-
ses.—52. Segunda cuestión: ¿Es el artícu lo 29-E, fracción VII, de la Ley Federal 
de Derechos violatorio del principio de proporcionalidad tributaria?… .—71. 
Consideraciones de la sentencia. Esta Primera Sala estima que los plan-
teamien tos vertidos por la quejosa recurrente relativos a que el artícu lo 29-E, 
fracción VII, de la Ley Federal de Derechos, es violatorio de la garantía de 
proporcionalidad tributaria, resultan esencialmente fundados, en virtud de las 
siguientes consideraciones.—72. El artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución 
Federal, dispone que es obligación de los mexicanos contribuir para los gas-
tos públicos de la Federación, del Distrito Federal o del Estado, así como del 
Municipio en que residan, de la forma proporcional y equitativa en que dis-
pongan las leyes. Es decir, se impone a los mexicanos la obligación de contri-
buir a los gastos del Estado; asimismo, se prevén los principios tributarios que 
deberán cumplir todas las contribuciones, como lo son de legalidad, equidad, 
proporcionalidad y destino al gasto público.—73. En ese sentido, conforme al 
artícu lo 2, fracción IV, del Código Fiscal de la Federación, son derechos las 
contribuciones establecidas en ley por los servicios que presta el Estado en 
sus funciones de derecho público, así como por el uso o aprovechamien to de los 
bienes del dominio público de la nación.—74. Por su parte, el artícu lo 1 de la 
Ley Federal de Derechos, entre otras cuestiones, dispone que los derechos que 
establece dicho ordenamien to jurídico, se pagarán por el uso o aprovechamien-
to de los bienes del dominio público de la nación, así como por recibir servi-
cios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, excepto cuando 
se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados y 
en este último caso, cuando se trate de contraprestaciones que no se encuen-
tren previstas en dicha ley; precisándose, además, que también son derechos 
las contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por 
prestar servicios exclusivos del Estado.—75. Asimismo, dicho ordenamien to 
dispone que los derechos por la prestación de servicios que aquél establece, 
deberán estar relacionados con el costo total del servicio, incluso el financiero, 
salvo en el caso de que dichos cobros tengan un carácter racionalizador del 
servicio.—76. De lo anterior, se desprende que los derechos como contribu-
ciones, en términos generales, pueden tener como hipótesis de causación en 
primer lugar el uso o goce de los bienes del dominio público de la Federación, 
y en segundo término la recepción de servicios prestados por el Estado en sus 
funciones de derecho público. De ahí que para su estudio, se ha efectuado la 
distinción entre ambos tipos de derechos, pues en cada caso la forma de 
cumplir los mandatos constitucionales establecidos por el artícu lo 31, fracción 
IV, contará con características particulares.—77. Ahora bien, en el presente 



11PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

asunto, cobra relevancia el segundo de los supuestos señalados. En efecto, 
los derechos por servicios cuentan con diversas peculiaridades derivadas de 
la naturaleza jurídica del tipo de contribución, como del servicio mismo que 
en cada supuesto se actualice.—78. En este sentido, el primer requisito que 
se establece en la ley para el cobro de los derechos generados por la recep-
ción de un servicio es que éste sea prestado por el Estado en sus funciones 
de derecho público. Asimismo, la ley establece una excepción tratándose de 
servicios prestados por organismos descentralizados u órganos desconcen-
trados y en este último caso, cuando se trate de contraprestaciones que no se 
encuentren previstas en la propia ley.—79. En estas hipótesis, en un sentido 
amplio, el hecho generador de la contribución consiste en la prestación de un 
servicio por parte del Estado como sujeto de derecho público. De esta forma, lo 
que dispara el cobro del derecho respectivo e individualiza la obligación en 
la esfera jurídica del contribuyente es la recepción del servicio prestado por la 
autoridad dentro de la esfera del derecho público.—80. Ahora bien, los dere-
chos cobrados con motivo de la prestación de un servicio, cuentan con distin-
tas particularidades que de cierta forma delimitan su naturaleza jurídica. Así, 
en varias ocasiones tanto el Pleno como las Salas de esta Suprema Corte, han 
tenido la oportunidad de pronunciarse sobre el tema que nos ocupa.—81. En rela-
ción con los derechos por servicios, el Pleno de este Alto Tribunal examinó 
la evolución de la jurisprudencia sustentada al efecto, lo cual se desprende 
de la tesis jurisprudencial 41/96 siguiente: ‘DERECHOS TRIBUTARIOS POR 
SERVICIOS. SU EVOLUCIÓN EN LA JURISPRUDENCIA.’.—82. Luego, una vez 
establecido que los derechos son una especie de contribuciones, este Alto 
Tribunal también precisó que su causa se encuentra en la recepción de una 
actividad de la administración, cuya característica principal es que constituye 
una actuación individualizada, concreta y determinada, con motivo de la cual 
surge una relación singularizada entre el receptor y el ente estatal, lo que 
justifica la imposición.—83. Más adelante, el Pleno de este Alto Tribunal, defi-
nió a los derechos por servicios de la siguiente manera, al emitir la jurispru-
dencia 2/98, cuyo rubro es el siguiente: ‘DERECHOS POR SERVICIOS. SU 
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE RIGEN POR UN SISTEMA DISTINTO 
DEL DE LOS IMPUESTOS.’.—84. Así, ha quedado establecido por Nuestro Máxi-
mo Tribunal que para analizar la proporcionalidad y equidad de la disposición 
normativa que establece un derecho, se debe atender a distintos elementos 
que los que se consideran tradicionalmente para analizar la constitucionali-
dad de un impuesto. En este orden de ideas, es necesario también tomar en 
cuenta lo dispuesto en la jurisprudencia 3/98, del Tribunal Pleno de esta Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, que al efecto señala, lo siguiente: ‘DERE-
CHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO DEL 
SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA.’.—85. En tal sen-
tido, es claro que debe tomarse en cuenta la actividad del Estado que genera el 
pago, que permitirá decidir si el parámetro de medición seleccionado para 
cuantificar la respectiva base gravable, resulta congruente con el costo que 
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representa para la autoridad el servicio relativo, en la que –en términos genera-
les– la cuota no puede contener elementos ajenos al servicio prestado, porque 
daría lugar a que por un mismo servicio se contribuya en cantidades diver-
sas; por tanto, el establecimien to de normas que determinen el monto del 
tributo atendiendo al capital del contribuyente o a cualquier otro elemento 
que refleje su capacidad contributiva, puede ser correcto tratándose de impues-
tos, pero no para derechos, pues para estos debe tenerse en cuenta ordinaria-
mente el costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio.—86. En este 
orden de ideas, resulta conveniente tener presente que tanto el Tribunal Pleno 
como esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación han 
tenido la oportunidad de pronunciarse sobre la naturaleza de distintos dere-
chos cobrados por el Estado, debido a la prestación de servicios a los particu-
lares, construyendo una doctrina jurisprudencial que ha delimitado la natu- 
raleza de éstos atendiendo a las circunstancias particulares de cada caso 
concreto.—87. En el presente asunto, la contribución que se reclama, es un 
derecho generado a partir de un actuar del Estado, consistente en la verifica-
ción del cabal cumplimien to de las obligaciones de las personas morales 
constituidas como Sociedades Financieras de Objeto Múltiple, Entidades No 
Reguladas, contenidas en el artícu lo 95 Bis de la Ley General de Organizacio-
nes y Actividades Auxiliares del Crédito. Dicha supervisión representa una 
actividad de la autoridad orientada a la vigilancia y el control sobre este tipo 
de sociedades relacionada con la protección de los intereses de los usuarios de 
los servicios financieros proporcionados por éstas, así como de la sociedad.— 
88. Ahora bien, en lo relativo a los argumentos de la quejosa recurrente, orien-
tados a controvertir que esta actividad constituya un servicio por el cual deba 
imponerse el cobro de un derecho, debe estimarse que en efecto, asiste razón 
a la inconforme. Lo anterior, pues en este caso en particular –de acuerdo con la 
delimitación jurisprudencial de la naturaleza jurídica de los derechos cobra-
dos por la prestación de servicios emitida por esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación– no puede estimarse que se legitime el cobro del derecho impug-
nado, en virtud de que propiamente no puede afirmarse que exista un servicio 
correlativo que le dé lugar a la imposición.—89. Se arriba a la conclusión 
anterior tomando en cuenta, en primer término, lo resuelto por el Tribunal 
Pleno en sesión de veinticinco de septiembre de dos mil doce, dentro de la 
contradicción de tesis 312/2010, de la cual derivó el siguiente criterio jurispru-
dencial: ‘DERECHOS POR SERVICIOS. EL ARTÍCULO 19-E, FRACCIÓN II, 
INCISO B), DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2009).’.—
90. En dicha contradicción de tesis, el Pleno analizó la razonabilidad de la 
determinación de las cuotas relativas a servicios en materia de radio y televi-
sión, para lo cual, efectuó la distinción entre la autorización del programa y la 
supervisión de los concursos efectuados en los mismos. De tal manera consi-
deró que la obtención del permiso o autorización para llevar a cabo el progra-
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ma de concurso debía tasarse de manera distinta que la supervisión efectuada 
sobre éste. De ese modo distinguió entre servicios simples y complejos.— 
91. En este tenor, los servicios simples son aquellos en los que el Estado, para 
la prestación del servicio eroga costos directos y constantes, que no se ven 
modificados debido al objeto del servicio, pues sus actividades son siempre 
las mismas. Por otra parte, los complejos se llevan a cabo mediante actos que 
varían en función del objeto del servicio.—92. Así, se concluyó que la autori-
zación del programa de concurso debía tener una cuota fija y que el monto 
correspondiente a la supervisión llevada a cabo sobre dicho permiso, debía 
variar en atención a la intensidad en el uso o graduación reflejado en el su-
puesto de causación.—93. Ahora bien, esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación también ha establecido parámetros que es necesario 
atender para poder determinar si un derecho cumple con los requisitos cons-
titucionales de proporcionalidad y equidad. A la luz de lo anterior, se han 
realizado distinciones de acuerdo con la clase de servicio de que se trata en 
cada caso.—94. De tal manera, al analizar planteamien tos similares sobre la 
constitucionalidad del pago de derechos por la supervisión de permisos para 
la distribución, transporte, autoconsumo y almacenamien to de gas licuado 
de petróleo, esta Sala concluyó que el artícu lo 58, fracción II, de la Ley Fede-
ral de Derechos respeta la garantía de proporcionalidad tributaria.—95. En efec-
to, al resolver el amparo en revisión 908/2010, se estimó que la supervisión 
realizada sobre los permisos referidos es proporcional por atender a elemen-
tos objetivos que reflejan el costo que tiene para el Estado verificar que las 
condiciones para las cuales se otorgó al particular la autorización para llevar 
a cabo las actividades especificadas en materia de gas licuado de petróleo, 
sea efectuada de manera correcta, por tratarse de un bien destinado al servi-
cio público. Asimismo, que los factores para individualizar su costo resultan 
razonables atendiendo a las actividades desplegadas por la autoridad y el objeto 
de la contribución.—96. La parte relativa de la ejecutoria en comento, señala 
lo siguiente: … .—97. En adición a lo anterior, en la sentencia de mérito, esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se pronunció tam-
bién en lo relativo a los costos directos producidos por la supervisión de los 
permisos mencionados, en los siguientes términos: … .—98. Por otra parte, 
en similares términos, esta Sala –en el amparo en revisión 27/2011– se ha 
pronunciado sobre la constitucionalidad del artícu lo 56, fracción II, inciso e), 
de la Ley Federal de Derechos, en el sentido de que éste no viola la garantía de 
proporcionalidad tributaria al prever la obligación de los contribuyentes de pagar 
anualmente derechos por el servicio de supervisión de permisos de energía 
eléctrica, atendiendo a los megawatts autorizados, para lo cual el legislador 
estableció una cuota mayor a más megawatts autorizados. Ello, pues dicho 
derecho se genera al otorgar un permiso de energía eléctrica, ya que al tra-
tarse de un bien, cuyo fin es destinado a un servicio público, es necesario 
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verificar que se atienda al uso y a las condiciones de infraestructura necesa-
rias que van modificándose para hacer más eficiente la generación de ener-
gía eléctrica, y así atender al fin para el cual se otorga ese tipo de permisos.—  
99. Sin embargo, en el asunto que nos ocupa, contrariamente a lo sostenido 
por el Juez de Distrito, y por la autoridad en su recurso de revisión adhesiva, no 
puede estimarse que el ejercicio de las facultades de la autoridad en materia 
de supervisión y vigilancia, con respecto al cumplimien to de las obligaciones 
establecidas para las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, 
en el artícu lo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxi-
liares del Crédito, se trate de un auténtico servicio. Lo anterior debido a que 
en el particular no existe una prestación que, en sí misma, justifique el cobro de 
un derecho.—100. En efecto, en el presente caso, no nos encontramos frente 
al establecimien to de una condición necesaria para el desarrollo de una acti-
vidad para la cual deba el Estado otorgar un permiso o autorización, así como 
tampoco se supedita el acceso al mismo derivado del cumplimien to de las 
condiciones sujetas a revisión. De modo que del ejercicio de estas facultades 
de la autoridad, no deriva un beneficio susceptible de ser apreciado dentro de 
la esfera jurídica del gobernado. Es decir, con la actuación de la autoridad no 
se obtiene una consecuencia real y efectiva en la persona sujeta a la contri-
bución señalada.—101. A diferencia de los asuntos en los que se analizó la 
constitucionalidad del cobro de derechos por la supervisión efectuada sobre 
los permisionarios que llevan a cabo diversas actividades en materia de gas 
licuado de petróleo, así como en aquellas personas que celebran concursos 
autorizados en programas de radio y televisión, en el derecho que se analiza 
en este asunto, no se advierte la existencia de una prestación individualizada en 
beneficio de la sociedad revisada que amerite el cobro de la contribución que 
se estudia. Ello, toda vez que –precisamente al tratarse de entidades no regu-
ladas– para el ejercicio de sus actividades, las sociedades financieras de ob-
jeto múltiple no requieren de permisos o autorizaciones especiales para llevar 
a cabo las cuestiones previstas en su objeto social.—102. En este tenor, las 
personas que quieran realizar, a manera de ejemplo, las actividades relata-
das con anterioridad –es decir, la distribución, transporte, autoconsumo y alma-
cenamien to de gas licuado de petróleo, generación de energía eléctrica, así 
como la celebración de concursos en programas de radio o televisión– conocen 
que deben contar con una autorización o permiso para llevarlas a cabo y que 
sobre éstos, se deberá llevar a cabo una supervisión necesaria para el desa-
rrollo de la cuestión sobre la cual versó el consentimien to estatal, y por tal 
servicio de supervisión deberán pagar un derecho.—103. Por lo tanto, la super-
visión sobre las sociedades financieras de objeto múltiple, no reguladas, refe-
ridas con el objeto de que cumplan con los requisitos dispuestos en el artícu lo 
95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito 
más que un servicio prestado a favor de dichas personas morales –al no tener 
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repercusión alguna por el simple hecho de llevarse a cabo en la persona del 
contribuyente– constituyen una obligación del Estado de verificar el cum-
plimien to de la ley en el ejercicio de las atribuciones propias de la autoridad 
encargada de ello, que en este caso, es la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores.—104. En efecto, en la especie, no se advierte que se esté prestando 
un servicio a favor de la persona moral quejosa –es decir, no se actualiza el 
supuesto de contraprestación individualizada necesario para generar el pago 
de un derecho–, sino en realidad se está materializando la facultad de super-
visión del Estado por lo que, se concluye que, tratándose específicamente 
de este derecho por la vigilancia efectuada sobre las sociedades financieras de 
objeto múltiple no reguladas para el cumplimien to de las obligaciones esta-
blecidas en el artícu lo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Activida-
des Auxiliares del Crédito, nos encontramos frente a una contribución que 
carece de sustrato económico que legitime la imposición mencionada, y por 
tanto, violatorio del principio de proporcionalidad tributaria.—105. Se estima 
que los precedentes reseñados con anterioridad, no resultan aplicables al 
presente asunto, para determinar que el derecho aquí reclamado, no sea vio-
latorio del principio de proporcionalidad tributaria, debido a que en la especie 
no se actualiza una auténtica contraprestación entre el particular y el ente 
estatal que amerite la imposición de un derecho. Ello pues, se reitera, en aquellas 
actividades lo que se supervisa es el permiso otorgado por el Estado para la 
realización de actividades específicas o en materia de bienes de áreas de 
ciertos bienes para cuya utilización se requiere de una autorización especial.— 
106. Lo anterior no acontece en el particular. Esto pues, como lo establece el 
artícu lo 87-B, de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
del Crédito, para el funcionamien to como una sociedad financiera de objeto 
múltiple no regulada, basta con constituirse como una sociedad anónima 
que contemple en su estatuto social expresamente como objeto social princi-
pal, la realización habitual y profesional de otorgamien to de crédito –tal como 
es el caso de la persona moral quejosa recurrente– sin necesidad de contar 
con una autorización del Gobierno Federal para ello.—107. De esta forma, la 
supervisión genérica realizada sobre las sociedades financieras de objeto 
múltiple no reguladas, para verificar el cumplimien to de las obligaciones im-
puestas por el artícu lo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Activida-
des Auxiliares del Crédito, no cuenta con los elementos suficientes para ser 
caracterizada como un servicio susceptible de generar el pago de un derecho. 
Esto se afirma, pues en términos de los criterios jurisprudenciales que al efecto 
ha emitido este Alto Tribunal, no puede entenderse que medie la obtención de un 
beneficio concreto e individualizado en la persona del contribuyente –como lo 
sería en su caso, la autorización o la conservación de un permiso para reali-
zar ciertas actividades concretas– que legitime el cobro de la contribución 
referida.—108. En ese tenor, debe considerarse que la afirmación de la quejosa 
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en el sentido de que la vigilancia efectuada –en este supuesto específicamente– 
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, no puede ser considerada un 
servicio y que, por tanto, el pago del derecho establecido en el artícu lo 29–E, 
fracción VII, de la Ley Federal de Derechos, viola el principio de proporciona-
lidad tributaria, es esencialmente fundada.—109. Por otra parte, también como 
un antecedente importante para la delimitación de la naturaleza jurídica de 
los derechos por servicios, resulta necesario tener presente la tesis aislada 
emitida por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
resolver el amparo directo en revisión 2122/2009. En dicho asunto se esta-
bleció que, el precepto que determina el cobro de derechos por intervención 
gerencial que puede realizar la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a di-
versas instituciones, no transgrede las garantías de proporcionalidad y equidad 
en materia tributaria. En efecto, el criterio en cita dispone lo siguiente: ‘DERE-
CHOS POR INTERVENCIÓN GERENCIAL. EL ARTÍCULO 29-L DE LA LEY FEDE-
RAL RELATIVA, NO TRANSGREDE LAS GARANTÍAS TRIBUTARIAS DE PROPOR- 
CIONALIDAD Y EQUIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 1998, 1999, 2000 Y 
2002).’, (se transcribió).—110. Así, se estimó que la Comisión Nacional Ban-
caria y de Valores cuenta con facultades de inspección y vigilancia respecto 
de las entidades financieras, en protección del interés público. Asimismo, se 
estableció que dicha comisión cuenta con la potestad de intervenir adminis-
trativa o gerencialmente a las entidades, con objeto de suspender, normalizar 
o resolver las operaciones que pongan en peligro su solvencia, estabilidad o 
liquidez, o aquellas violatorias de las leyes que las regulan o de las disposicio-
nes de carácter general que de ellas deriven, en los términos que establecen 
las propias leyes. Por dicho concepto, la Ley Federal de Derechos establece el 
pago de un derecho de manera mensual por la duración de la intervención.— 
111. También se determinó que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de 
acuerdo con la Ley de Instituciones de Crédito y la Ley General de Organizacio-
nes y Actividades Auxiliares del Crédito, desarrollará sus funciones de inspec-
ción y vigilancia de acuerdo con el reglamento que al efecto expida el Ejecutivo 
Fede ral, a través de visitas ordinarias, especiales y de investigación. Si en tal 
virtud se advierten irregularidades en las operaciones de crédito, el presidente 
de la comisión, con acuerdo de la Junta de Gobierno, podrá disponer de un ins-
pector que intervenga la institución con el fin de normalizar las operaciones irre-
gulares. Asimismo, cuando a juicio de la comisión las instituciones de crédito 
incurran en irregularidades que afecten su estabilidad o solvencia y pongan 
en peligro los intereses del público o acreedores, el presidente propondrá a la 
Junta de Gobierno la declaración de intervención con carácter de gerencia y 
designará a la persona física que se haga cargo de la institución con el carác-
ter de interventor gerente.—112. Lo anterior, se concluyó, no resulta violatorio de 
las garantías constitucionales de proporcionalidad y equidad tributarias de la 
parte quejosa, toda vez que la similitud que tiene la prestación del servicio de 
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intervención gerencial referido, con el ejercicio de las funciones de vigilancia 
con las que cuenta la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sólo se actua-
liza en la competencia para realizarla y no en la materialización del servicio 
prestado.—113. Ahora bien, en el asunto que nos ocupa, como ya se mencio-
nó con anterioridad, también nos encontramos frente a una facultad de super-
visión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores conferida con respecto 
a ciertas personas morales, a saber, las sociedades financieras de objeto múl-
tiple no reguladas. No obstante ello, en la ejecutoria que dio origen a la tesis 
en cita, se determinó que no resulta igual el ejercicio general de un deber de 
control, revisión y vigilancia de dicho órgano desconcentrado, en contraposi-
ción a una conducta activa de la autoridad que se traduce en la intervención 
administrativa o gerencial, en donde lo que se cobra precisamente el acto de 
intervenir en la gerencia durante todo el tiempo en que se despliegue dicha 
actividad y el costo del servicio variará tomando en cuenta múltiples factores, 
de tal manera que no se trata de situaciones jurídicas iguales.—114. En efecto, 
el actuar de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en ambas hipótesis 
resulta, en su esencia distinto. En el supuesto que nos atañe, al ejercitar sus 
facultades de manera genérica, en lo que respecta a la supervisión y vigilan-
cia llevada a cabo a efecto de verificar el cumplimien to de las disposiciones 
del artícu lo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxilia-
res del Crédito, es una función que no se materializa en actuaciones o funciones 
que puedan apreciarse como un servicio. Lo anterior, en los términos precisa-
dos tanto por el Pleno como por esta Primera Sala relativos a la distinción 
entre servicios complejos de vigilancia o supervisión. Se trata, más bien, del 
ejercicio de una función que se agota con la revisión de documentación que 
no se traduce en una conducta activa de parte del ente estatal, pues no implica 
específicamente y en todo caso en la realización de visitas de inspección, que 
además constituyen facultades distintas a la intervención gerencial referida.— 
115. De tal modo que, en la ejecutoria que originó la tesis precitada se distin-
guió con claridad cuándo se actualizan supuestos de prestación de servicios 
por parte de la autoridad y cuando simplemente se trata de la ejecución de la 
obligación o el deber de control y vigilancia del Estado frente a los particu-
lares.—116. En efecto, en la ejecutoria en comento concluye en los términos 
siguientes:… .—117. Sin embargo, en el presente caso no se advierte la exis-
tencia de un actuar por parte de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
–como sí se aprecia indefectiblemente en la intervención gerencial referida– 
que pueda efectivamente dar lugar a la imposición de un derecho por la sim-
ple vigilancia y supervisión en abstracto que debe llevarse a cabo en relación 
con los artícu los 56 y 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito. En consecuencia, no puede considerarse el pago del 
derecho aquí controvertido como una contraprestación por un servicio pres-
tado, por ende, no se respeta el principio de proporcionalidad tributaria en su 
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establecimien to.—118. Ahora bien, debe precisarse que la falta de proporcio-
nalidad en el cobro del derecho que se estudia no incide de manera alguna 
en las facultades de revisión con las que cuenta la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, ni en su caso, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para 
verificar el cumplimien to de las obligaciones establecidas en los referidos 
artícu los 56 y 95-Bis, de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxi-
liares del Crédito.—119. En efecto, la litis en el presente asunto se limita al 
análisis sobre si –como fue planteado por la inconforme– el cobro de la contri-
bución consistente en el cobro de derechos por el ejercicio de las facultades 
estatales de supervisión y vigilancia, con el propósito de verificar el cum-
plimien to de las disposiciones del artícu lo 95 Bis de la Ley General de Organi-
zaciones y Actividades Auxiliares del Crédito resultaba constitucionalmente 
válido, o si, por el contrario –como se ha concluido– esto no constituye un 
servicio que legitime la imposición.—120. De manera que, las consideracio-
nes anteriores no implican que las sociedades financieras de objeto múltiple 
no reguladas no deban ser sujetas a revisión por parte de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, así como de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
y demás autoridades correspondientes en los ámbitos de sus respectivas com-
petencias legales. Al contrario, lo que se concluye con el presente estudio es 
únicamente la inconstitucionalidad del cobro del derecho relativo a la super-
visión mencionada, establecida en el artícu lo 29-E, fracción VII, de la Ley Fede-
ral de Derechos, vigente a partir del primero de enero de dos mil doce, sin que 
ello conlleve a la exención de estas sociedades financieras de objeto múltiple no 
reguladas, con respecto a la vigilancia y control aludidos.—121. Así, lo que se 
estima violatorio de la garantía de proporcionalidad en el presente asunto es úni-
camente la imposición de la contribución misma, no la revisión a la que debe 
sujetarse a las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas en 
términos de la legislación aplicable.—122. Lo anterior se corrobora con la lec-
tura de la exposición de motivos del decreto publicado en el Diario oficial de 
la Federación, el doce de diciembre de dos mil once, por el que se adicionó el 
precepto cuestionado, de la que se advierte que el legislador incluyó tanto 
el derecho en comento como las obligaciones que se desprenden del artícu lo 
95 Bis, con el fin de establecer mayores niveles de control sobre las Socieda-
des Financieras de Objeto Múltiple, Entidades No Reguladas, entre otros suje-
tos, para vigilar el cumplimien to de sus obligaciones en materia de prevención 
de delitos de carácter financiero. En efecto, la parte relativa de la exposición de 
motivos del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Derechos, en el que se adicionó el artícu lo 
29–E, fracción VII, relativa al derecho cuestionado que se analiza, es del tenor 
literal siguiente: Comisión Nacional Bancaria y de Valores… .—123. De ahí 
que, las facultades de vigilancia y supervisión de la Comisión Nacional Ban-
caria y de Valores, así como de todos los entes estatales a quienes el legislador 
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contempló para la prevención y combate de estas conductas delictivas, no se 
modifican de modo alguno. Es decir, lo que resulta violatorio del texto consti-
tucional es únicamente el cobro del derecho por la ejecución de las atribucio-
nes referidas, sin que ellas en sí mismas puedan ser coartadas por el presente 
fallo.—124. Tercera cuestión: ¿Es el artícu lo 29-E, fracción VII, de la Ley Fede-
ral de Derechos violatorio del principio de equidad tributaria?… .—136. Con-
sideraciones de la sentencia. Esta Primera Sala estima que es innecesario el 
estudio de los planteamien tos antes sintetizados, tendientes a demostrar que 
contrario a lo afirmado por el Juez de Distrito, el precepto reclamado es inequi-
tativo, dado que en esta ejecutoria, ya se determinó que el artícu lo 29-E, frac-
ción VII, de la Ley Federal de Derechos, es violatorio del principio de pro - 
porcionalidad tributaria, y en ese sentido también es innecesario analizar los 
planteamien tos por los que la autoridad adherente, pretende sostener que 
tal precepto no viola el principio de equidad tributaria.—137. Lo anterior, con 
apoyo en la tesis de rubro: ‘CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, ESTUDIO INNECE-
SARIO DE LOS.’.—VI. Decisión.—138. Ante lo fundado de los agravios hechos 
valer por la quejosa recurrente, debe revocarse la sentencia recurrida, y con-
ceder el amparo en los términos señalados en la presente resolución. En conse-
cuencia, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. …"

Cabe destacar que, con motivo de dicha ejecutoria, se elaboraron las 
tesis que a continuación se identifican y transcriben:

"Registro: 2004410
"Décima Época
"Instancia: Primera Sala
"Tipo de tesis: aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Libro: XXIV, Tomo 1, septiembre de 2013
"Materia: administrativa
"Tesis: 1a. CCLXXIV/2013 (10a.)
"Página: 966

"COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES. NATURALEZA JURÍ-
DICA Y FACULTADES DE SUPERVISIÓN EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 95 
BIS DE LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES 
DEL CRÉDITO.—La Comisión Nacional Bancaria y de Valores es un órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, regulador de 
las entidades integrantes del sistema financiero mexicano y tiene como obje-
tivo procurar su estabilidad y correcto funcionamien to, así como mantener y 
fomentar el sano y equilibrado desarrollo del sistema financiero. Está facultada 
para supervisar y regular a las personas físicas y morales que realizan activi-
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dades propias del sistema financiero, de conformidad con los artícu los 1 y 2 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Así, de acuerdo con los 
artícu los 56, 57 y 87-B, último párrafo, de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, la citada comisión es el órgano facultado 
para supervisar a las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas 
(SOFOM, E.N.R.), en lo relativo al cumplimien to de lo establecido en el artícu-
lo 95 Bis del mismo ordenamien to, para lo cual puede realizar visitas de ins-
pección, de forma que deberá tener acceso a los libros, registros y documentos 
sobre las operaciones que todas las sociedades financieras realicen.

"Amparo en revisión 227/2013. Balor Dispersora, S.A. de C.V., SOFOM, 
E.N.R. 19 de junio de 2013. Mayoría de tres votos. Disidentes: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar."

"Registro: 2004468
"Décima Época
"Instancia: Primera Sala
"Tipo de tesis: aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Libro: XXIV, Tomo 1, septiembre de 2013
"Materia: constitucional
"Tesis: 1a. CCLXXV/2013 (10a.)
"Página: 987

"DERECHOS. EL ARTÍCULO 29-E, FRACCIÓN VII, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, VULNERA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA.—
El citado precepto, al establecer que las sociedades financieras de objeto múl-
tiple no reguladas (SOFOM, E.N.R.), pagarán una cuota por concepto de la 
supervisión que realiza la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para ve-
rificar el cumplimien to de las obligaciones contenidas en el artícu lo 95 Bis de 
la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, vulnera el 
principio de proporcionalidad tributaria, previsto en el artícu lo 31, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior, porque 
en dicha actividad no se actualiza la prestación de un servicio que justifique la 
imposición de la contribución señalada, en los términos en que esta Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación ha delimitado la figura jurídica de este tipo 
de tributos, pues en realidad lo que se materializa es la facultad de supervi-
sión del Estado; además, porque el cobro del derecho referido es una contri-
bución que carece de sustrato económico que la justifique, al no existir la 
obtención de un beneficio concreto e individualizado en la esfera jurídica del 
contribuyente.
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"DERECHOS. LA SUPERVISIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCA-
RIA Y DE VALORES SOBRE LAS SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO 
MÚLTIPLE NO REGULADAS, NO CONSTITUYE UN SERVICIO AUTÉNTICO 
SUSCEPTIBLE DE GENERAR EL COBRO DE LA CUOTA PREVISTA EN EL AR-
TÍCULO 29-E, FRACCIÓN VII, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA.—La supervisión 
que realiza la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a las sociedades finan-
cieras de objeto múltiple no reguladas (SOFOM, E.N.R.), por la cual deben 
pagar una cuota –en términos del artícu lo 29-E, fracción VII, de la Ley Federal 
de Derechos–, cuya finalidad es verificar el cumplimien to de las obligaciones 
contempladas en el artícu lo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, representa una actividad de la autoridad 
orientada a la vigilancia y el control de aquellas sociedades, relacionada con 
la protección de los intereses de los usuarios de los servicios financieros pro-
porcionados por éstas, así como de la sociedad. De ahí que dicha supervisión 
no constituye un supuesto que actualice la prestación de un servicio auténtico 
para las sociedades supervisadas, susceptible de generar el cobro de un dere-
cho como contraprestación para la realización de dichas funciones, pues no 
existe la obtención de un beneficio concreto e individualizado en la esfera 
jurídica del contribuyente –como lo sería, en su caso, la autorización o la con-
servación de un permiso para realizar ciertas actividades concretas– que legi-
time el cobro de la contribución referida.
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E.N.R. 19 de junio de 2013. Mayoría de tres votos. Disidentes: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar."
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Por su parte, la Segunda Sala de este Alto Tribunal, al resolver, en se-
sión del treinta de octubre de dos mil trece, por tres votos a favor (Ministros 
José Fernando Franco González Salas, Alberto Pérez Dayán y Sergio A. Valls 
Hernández) y dos en contra (Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis 
María Aguilar Morales), el amparo en revisión número 108/2013, bajo la po-
nencia del Ministro José Fernando Franco González Salas, determinó, en lo 
conducente, lo siguiente:

"Cuarto.—En virtud de que el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito determinó carecer de 
competencia para conocer del asunto, por considerar que subsisten cuestio-
nes de constitucionalidad de leyes federales que no son de su competencia 
delegada (respecto del artícu lo 29-E, fracción VII, de la Ley Federal de Dere-
chos, vigente a partir del primero de enero de dos mil doce), dejando a salvo 
la jurisdicción de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, para que de 
estimarlo procedente ejercite su competencia originaria; enseguida se pro-
cede al estudio de los agravios. …Los anteriores planteamien tos se estudian 
en forma conjunta en términos del artícu lo 79 de la Ley de Amparo, dada la 
estrecha relación que guardan entre sí, pues en cierta medida, todos se en-
cuentran dirigidos a demostrar que el Juez de Distrito no atendió a los con-
ceptos de violación en los términos en que fueron planteados por la empresa 
quejosa recurrente en su demanda de garantías, por lo que ésta afirma que 
no se resolvieron las cuestiones efectivamente planteadas. …En ese orden de 
hechos, es fácil concluir que asiste razón a la empresa quejosa recurrente en 
cuanto afirma que el Juez de Distrito no dio contestación en sus términos a 
los conceptos de violación en los que controvirtió la constitucionalidad del 
numeral impugnado, pues si bien el juzgador señaló que la inspección y su-
pervisión que realiza la Comisión Nacional Bancaria y de Valores sí constituye 
un servicio público, así como que el precepto reclamado no viola los principios 
tributarios de equidad, proporcionalidad y destino al gasto público; lo cierto 
es que pasó por alto los planteamien tos que la solicitante del amparo hoy 
recurrente formuló para demostrar la violación a los dos primeros principios 
aludidos, pues nada dijo en torno a que se da un trato diferenciado a los cen-
tros cambiarios, en relación con los contribuyentes sujetos a la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, Ley del Impuesto al Valor Agregado y Ley del Impuesto 
Empresarial a Tasa Única (según el dicho de la quejosa, ambos tipos de per-
sonas se encuentran en un plano de igualdad al encontrarse vinculados a 
facultades de verificación), ni expuso los motivos por los que el hecho de que 
el dispositivo legal reclamado establezca una cuota fija, no conlleva ninguna 
violación a la proporcionalidad tributaria (que fue lo que planteó la impetrante 
del amparo), sino por el contrario, se basó en la uniformidad de ese elemento 
cuantitativo de la contribución controvertida, para concluir que el numeral 
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impugnado no resulta inequitativo, siendo que la inequidad alegada no se 
hizo depender de dicha cuestión (aunque dicho elemento sí es útil para veri-
ficar si existen o no tratos diferenciados), sino del mencionado trato distinto 
que se da a personas que se ubican supuestamente en una misma situación 
jurídica, máxime que la quejosa no hizo valer la violación a la última de las 
prerrogativas referidas (destino al gasto público); lo que justifica que esta 
Segunda Sala reasuma jurisdicción en términos del artícu lo 91, fracción I, de 
la Ley de Amparo, a efecto de pronunciarse sobre los planteamien tos que 
estudió indebidamente el Juez Federal.—Por cuestión de método, en princi-
pio se aborda el estudio conjunto de los conceptos de violación compendia-
dos en esta ejecutoria con los incisos a), d), h) e i), en los cuales la empresa 
quejosa controvierte la constitucionalidad del artícu lo 29-E de la Ley Federal 
de Derechos, por considerar que prevé el pago de derechos por una actividad 
pública que no constituye la prestación de un servicio público.—Con tal pro-
pósito, es pertinente destacar que el artícu lo 2o. del Código Fiscal de la Fede-
ración, establece en su párrafo primero que, las contribuciones se clasifican 
en impuestos, aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y 
derechos, definiendo en su fracción IV a estos últimos como las contribucio-
nes establecidas en ley por el uso o aprovechamien to de los bienes del domi-
nio público de la nación, así como por recibir servicios que presta el Estado 
en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organis-
mos descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en este último 
caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en la Ley 
Federal de Derechos.—Lo expuesto pone de relieve, en primer término, el 
carácter de contribuciones de los derechos y, segundo, su definición legal, 
consistente en ‘contribuciones establecidas en la ley’ por: 1) el uso o apro-
vechamien to de los bienes de dominio público de la nación y 2) recibir servicios 
que presta el Estado en sus funciones de derecho público, con las excepcio-
nes previstas en el propio numeral.—Cabe destacar que esta Segunda Sala, 
al resolver el amparo en revisión número 566/2009, en sesión del cuatro de 
noviembre de dos mil nueve, por mayoría de cuatro votos, invocó las siguientes 
definiciones doctrinarias de los derechos o tasas: ‘Tributos que consisten en 
contraprestaciones obligatorias pagadas al Estado (o a un ente público me-
nor), por quien solicita en modo particular los servicios jurídico-administrati-
vos, cuya prestación es inherente a la soberanía del Estado’.—‘Derechos, son 
las cantidades de dinero que el Estado percibe de los contribuyentes en pago 
de la prestación de servicios públicos divisibles, efectuados con fines de uti-
lidad general’.—‘El derecho es una contraprestación, este término establece 
la diferencia entre el derecho y el impuesto, porque el impuesto es una pres-
tación, es decir, es una cantidad que el particular aporta para los gastos del 
Estado, pero sin recibir a cambio de ella nada concreto, el derecho es al con-
trario, una contraprestación, lo que significa que a cambio de la cantidad que 
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el particular paga obtiene un servicio concreto determinado’.—Con base en 
dichos conceptos señaló que, hay ciertos elementos comunes en los dere-
chos, a saber: a) es una contraprestación, b) por el uso o aprovechamien to de 
los bienes de dominio público de la nación y c) por recibir servicios prestados 
por el Estado en sus funciones de derecho público; precisando que no es óbice 
que el citado artícu lo 2o. no señale expresamente que los derechos tienen 
el primer rasgo mencionado (son contraprestaciones), como si lo disponía el 
artícu lo 3o. del Código Fiscal de la Federación de 1967, pues sostuvo que 
como el texto actual dice explícitamente que: ‘los derechos son contribucio-
nes que se pagan por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones 
de derecho público’, ello implica que el Estado presta un servicio público y 
que los contribuyentes pagan derechos por su recepción y que, en esencia, 
significa que se trata de una contraprestación, porque a cambio de la cantidad 
que se paga, el particular obtiene un servicio concreto determinado.—Cabe 
citar al efecto la tesis de jurisprudencia de esta Suprema Corte de Jus ticia de 
la Nación, que dice en su rubro y datos de publicación: ‘DERECHOS TRIBU-
TARIOS POR SERVICIOS. SU EVOLUCIÓN EN LA JURISPRUDENCIA.’. (Nove-
na Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, IV, julio de 
1996, tesis P./J. 41/96, página 17), criterio que permite destacar los siguientes 
aspectos de la figura tributaria en comento: • La causa generadora de los 
derechos reside en la recepción de un beneficio concreto en favor de cier-
tas personas, derivado de la realización de obras o servicios; • La relación que 
surge entre el servicio estatal y el derecho que se paga, puesto que lo que se 
cubre por el derecho debe estar acorde a lo que se recibe por parte del Estado 
en su función de derecho público; • Los derechos por servicios son contribu-
ciones que tienen su causa en la recepción de la actividad estatal individuali-
zada, concreta y determinada, con motivo de la cual se establece una relación 
singularizada entre el Estado y el usuario que justifica el pago del tributo.—
Por tanto, la causa que genera el pago de derechos es el servicio que se reci-
be por parte de la administración, individualizado, concreto y determinado, lo 
cual da lugar al surgimien to de una relación singular entre el contribuyente y 
el Estado, pues el primero obtiene ‘un determinado beneficio’ al ser lógico 
pensar que si busca, solicita o recibe un servicio público, es claro que el ser-
vicio concreto que recibe significa para él una respuesta que satisface una 
necesidad; luego, el resultado de la prestación del servicio público consti-
tuye un bienestar o un beneficio.—Al respecto, son también de citarse las 
tesis de este Alto Tribunal, de los rubros siguientes: ‘DERECHOS POR SERVI-
CIOS. SU CONNOTACIÓN.’, (Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tesis P./J. 1/98, página 40), y ‘DERECHOS POR SERVI-
CIOS. SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO PÚBLICO 
PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA.’, (Novena Época, Pleno, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tesis P./J. 3/98, página 54), conforme a 
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las cuales, a los elementos destacados, se suma otro más, igual de importan-
te, que es la relación existente entre el usuario y la administración estatal, de 
donde se sigue que, en cada caso específico, será conveniente analizar cuál 
es la naturaleza de la relación jurídica que subyace en la obligación de pago, 
pues dependiendo de ello y de la índole de las atribuciones que desarrolla el 
respectivo órgano estatal al prestar el servicio que genera la correspondiente 
obligación de pago, se podrá advertir si surge dentro de un víncu lo en el que 
el Estado acude investido de imperio o si bien tiene su origen en una relación 
de coordinación entre el Estado y los gobernados.—De lo expuesto pueden deri-
varse como notas características o esenciales de las contribuciones denomi-
nadas derechos, las siguientes: • Su fuente es la voluntad unilateral del 
Estado.—• No emanan de un acuerdo de voluntades entre el Estado que pres-
ta el servicio y el contribuyente que lo recibe, sino que el hecho generador 
surge cuando se actualiza la hipótesis legal.—• Son de carácter obligato-
rio.—• Su presupuesto es la prestación de un servicio público por parte del 
Estado en sus funciones de derecho público, de naturaleza divisible, indivi-
dualizable y susceptible de medición.—• Se rigen por los principios tributarios 
consagrados en el artícu lo 31, fracción IV, constitucional.—En este punto, es 
importante destacar que esta Segunda Sala, al resolver el amparo en revisión 
número 566/2009 del que se ha dado noticia, elaboró un marco de la teoría 
jurisdiccional constitucional sobre los derechos fiscales que se pagan por la 
recepción de servicios públicos, en los términos siguientes: • Los derechos 
se causan por el beneficio particular que reciben los obligados por los servicios 
públicos que les presta el Estado, en cuanto se traducen en una prestación 
concreta y singular que los coloca en una situación de ventaja sobre el resto 
de la población.—• La tasa se genera con motivo de un servicio determinado 
en ocasión y como contraprestación de ese servicio.—• La tasa se paga por 
la realización de una actividad del propio ente que afecta de modo particular al 
obligado.—• El servicio público constituye el presupuesto de hecho, el hecho 
imponible o la hipótesis de incidencia del derecho o tasa.—• El servicio pú-
blico es un servicio divisible, individualizable, conmensurable o uti singuli. 
El aprovechamien to individual del servicio puede ser medido, a diferencia de 
los servicios indivisibles, generales, inconmensurables o uti universi, en los 
que el aprovechamien to no puede ser medido y técnicamente resulta imposi-
ble al Estado exigir el pago de una contraprestación.—• Se pagan derechos: 
a) En contraprestación de un servicio público particular; b) Cuando el Estado 
ejerce monopolio sobre el servicio, pues cuando ocurre con los particulares 
se estará en presencia del pago de un precio privado; c) En la prestación de 
toda clase de servicios, estén o no monopolizados; d) Sólo cuando el particu-
lar provoca la prestación del servicio, como cuando éste le es impuesto por 
una ley; f) Cuando el servicio es prestado, sea por la administración activa o 
por la administración delegada del Estado.—• Características que debe reunir 
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el servicio público: 1. El servicio debe prestarse a petición del usuario. Así, 
se estará en presencia de un servicio público particular o divisible, cuando el 
usuario provoca la prestación. 2. Es divisible, al recibir los particulares los 
servicios de una manera concreta, es decir, son los beneficiarios inmedia-
tos, exclusivos, de ellos. 3. Satisface necesidades particulares de los usuarios. 
4. Son uti singuli, ya que la actividad de la administración se refleja en una 
prestación administrativa a los administrados en sentido técnico. En otras 
palabras, la prestación del servicio público es personal.—• Noción concep-
tual: el servicio público uti singuli es la prestación que efectúa la administra-
ción en forma directa o indirecta para satisfacer una necesidad individual de 
importancia colectiva, teniendo en cuenta el interés público, en virtud de una 
relación jurídica de naturaleza obligatoria intercurrente entre las dos partes 
–Estado y usuario–.—• Tasa o derecho, es la contraprestación en dinero que 
pagan los particulares al Estado u otros entes de derecho público en retribu-
ción de un servicio público determinado y divisible, que satisface necesida-
des individuales o particulares, que al mismo tiempo es de interés general o 
público.—• Los derechos fiscales son contribuciones que tienen su causa 
en la recepción por el contribuyente de lo que propiamente se conoce como 
un servicio público uti singuli, es decir, de una prestación técnica de la admi-
nistración, individualizada y determinada, con motivo de la cual se establece 
una relación singularizada entre aquélla y el usuario, que reporta a este últi-
mo un beneficio que lo coloca en una situación de ventaja, respecto de los 
demás miembros de la colectividad, especie dentro de la cual, no quedan 
comprendidos los servicios generalizados (funciones públicas para algunos) 
en donde las prestaciones se reciben por la colectividad en su conjunto sin 
distinción de beneficiarios concretos.—• Se está en presencia de un dere-
cho, no de un impuesto o de otra especie de gravamen fiscal, cuando el hecho 
generador consista en la recepción de un servicio público (prestado por la 
administración en ejercicio de funciones de derecho público, puntualiza el Có-
digo Fiscal Federal) por cuya virtud se concedan prestaciones individuali-
zadas a los contribuyentes, los que de esta manera reciben un beneficio distin to 
del que les correspondería por el solo hecho de ser miembros de la colectivi-
dad.—En concordancia con lo anterior, es pertinente reproducir lo estable-
cido en el artícu lo 29-E, fracción VII, de la Ley Federal de Derechos vigente a 
partir del primero de enero de dos mil doce, el cual dispone lo siguiente: 
‘Artícu lo 29-E. … VII. …’. (se transcribió).—El precepto legal preinserto impo-
ne a las personas, físicas o morales, que pertenezcan al sector de centros 
cambiarios, transmisores de dinero o sociedades financieras de objeto múlti-
ple no reguladas a que se refiere la Ley General de Organizaciones y Activida-
des Auxiliares del Crédito, la obligación de pagar derechos por los servicios 
de inspección y vigilancia que presta la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, para supervisar que cumplan las disposiciones establecidas en el 
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artícu lo 95 Bis de la citada legislación, conforme a una cuota fija de $30,000.00 
(treinta mil pesos 00/100 moneda nacional).—Ahora bien, a efecto de verificar 
si la supervisión de las disposiciones a las que se refiere el citado numeral, 
constituye un servicio público o no, se estima pertinente destacar que el sis-
tema financiero desempeña un papel central en el funcionamien to y desarrollo 
de la economía, el cual está integrado principalmente por diferentes interme-
diarios y mercados financieros, a través de los cuales, una variedad de instru-
mentos movilizan el ahorro hacia sus usos más productivos.—En México 
existen distintos tipos de intermediarios financieros según los servicios que 
prestan, los más conocidos son las instituciones de crédito o bancos, como 
generalmente se les conoce, pues tienen como función el recibir depósitos 
de dinero de las personas y el otorgar créditos a aquellos individuos que tie-
nen necesidad de obtener financiamien to a través de créditos, ya sea para 
realizar proyectos de inversión, para el consumo o para la adquisición de bienes 
duraderos como casas, automóviles o enseres domésticos, entre otros.—En el 
sistema financiero mexicano participan otros intermediarios y organizacio-
nes que ofrecen servicios de gran utilidad para la sociedad, tales como los 
centros cambiarios y los transmisores de dinero. Los primeros tuvieron su 
origen a partir de la liberalización de la actividad cambiaria en mil novecientos 
noventa y dos, cuando se liberó dicha actividad para operaciones de menu-
deo; en tanto que los segundos, surgieron como alternativa ante la necesidad 
de atender la dispersión de remesas familiares en localidades remotas, cuando 
se desplazó al money order por el envío de dinero a través de transferencias 
electrónicas.—Cabe destacar que hasta el veintiocho de enero de dos mil 
cuatro, los mencionados establecimien tos mercantiles no se mencionaban 
de manera expresa en la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxilia-
res del Crédito, pues sólo establecía en su artícu lo 81 la obligación de contar 
con autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para reali-
zar en forma habitual y profesional, operaciones de compra, venta y cambio de 
divisas, incluyendo las que se lleven a cabo mediante transferencia o transmi-
sión de fondos, con el público dentro del territorio nacional (mediante casas 
de cambio), salvo los casos previstos en el diverso artícu lo 81-A, que consis-
ten en operaciones con divisas hasta por un monto equivalente no superior a 
diez mil dólares diarios de los Estados Unidos de América por cada cliente 
(compra y venta de billetes así como piezas acuñadas y metales comunes, con 
curso legal en el país de emisión; compra y venta de cheques de viajero deno-
minados en moneda extranjera; compra y venta de piezas metálicas acuña-
das en forma de moneda; compra de documentos a la vista denominados y 
pagaderos en moneda extranjera, a cargo de entidades financieras), en los 
que no se requiere la mencionada autorización.—Asimismo, es pertinente 
precisar que, para fortalecer el sistema financiero mexicano y cumplir con los 
instrumentos internacionales por los que se reconoce la necesidad de evitar 
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el financiamien to al terrorismo, como son el Convenio Internacional para la 
Represión de la Financiación del Terrorismo y la Resolución 1373 (2001) del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, así como las Ocho Recomen-
daciones Especiales emitidas por el grupo intergubernamental denominado 
‘Grupo de Acción Financiera sobre Blanqueo de Capitales’ (conocido por sus 
siglas como GAFI), del que México forma parte desde el mes de junio de dos 
mil, el presidente de la República Mexicana presentó una iniciativa de ley el 
once de septiembre de dos mil tres, a efecto de incorporar en las diversas 
leyes especializadas en dicha materia, mecanismos aceptados internacional-
mente para prevenir el lavado de dinero y el financiamien to al terrorismo.—
De los diversos cambios propuestos por el titular del Ejecutivo Federal, destaca 
para la solución del presente asunto, las reformas a la Ley General de Organi-
zaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, a efecto de facultar a la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público para que emita disposiciones de carácter 
general para que las organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio, 
centros cambiarios y transmisores de dinero, establecieran medidas y proce-
dimien tos para prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que pudieran 
favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la 
comisión del delito previsto en el artícu lo 139 del Código Penal Federal o que 
pudieran ubicarse en los supuestos del artícu lo 400 Bis del propio código 
(relacionados con el lavado de dinero y narcotráfico), obligando a dichas en-
tidades para que presenten a la mencionada Secretaría, por conducto de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores o del Servicio de Administración 
Tributaria, según correspondiera, reportes sobre los actos, operaciones o ser-
vicios que realicen con sus clientes y usuarios, así como sobre las activida-
des que realicen sus administradores, directivos, funcionarios, empleados, 
factores y apoderados que pudiesen contravenir o vulnerar la aplicación de las 
disposiciones del sector financiero que les fueran aplicables; según se advierte 
de la exposición de motivos en comento, que en la parte conducente es del 
tenor siguiente:… .—Con motivo de la iniciativa de reforma en comento, me-
diante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de 
enero de dos mil cuatro (entró en vigor al día siguiente), se adicionó el artícu lo 
95 Bis a la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
en el cual se establece que las personas que realicen las actividades a que se 
refiere el artícu lo 81-A de la propia ley (centros cambiarios que para su opera-
ción no requieren contar con autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público) y los transmisores de dinero, se encuentran obligadas, ade-
más de los otros deberes que les resulten aplicables, a: I. Establecer medidas 
y procedimien tos para prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que 
pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie 
para la comisión del delito previsto en el artícu lo 139 del Código Penal Federal 
o que pudieran ubicarse en los supuestos del artícu lo 400 Bis del propio código 
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(relacionados con el lavado de dinero y narcotráfico), y.—II. Presentar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto del Servicio de Admi-
nistración Tributaria, reportes sobre: a. Los actos, operaciones y servicios que 
realicen con sus clientes y usuarios, relacionado con el apartado anterior, y b. 
Todo acto, operación o servicio, que pudiesen ubicarse en el referido supuesto 
o que, en su caso, pudiesen contravenir o vulnerar la adecuada aplicación de 
las aludidas disposiciones, que realice o en el que intervenga algún miembro 
del consejo de administración, administrador, directivo, funcionario, empleados, 
factor y apoderado.—En el propio precepto en comento se define, de manera 
expresa, que se entiende por transmisor de dinero, a la persona que, de ma-
nera habitual y a cambio del pago de una contraprestación, comisión, benefi-
cio o ganancia, recibe en el territorio nacional derechos o recursos en moneda 
nacional o divisas, directamente en sus oficinas, o por cable, facsímil, servicios 
de mensajería, medios electrónicos o transferencia electrónica de fondos, para 
que de acuerdo a las instrucciones del remisor, los transfiera al extranjero, a 
otro lugar dentro del territorio nacional o para entregarlos en el lugar en el 
que los recibe, al beneficiario designado.—Asimismo, en el citado numeral, 
se prevé que los reportes que deben remitir las mencionadas entidades finan-
cieras, deben elaborarse de conformidad con las disposiciones de carácter 
general que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, escuchando 
la previa opinión del Servicio de Administración Tributaria, en las que debe-
rían observar las siguientes cuestiones: a. El adecuado conocimien to de sus 
clientes y usuarios, para lo cual aquéllas deberán considerar los anteceden-
tes, condiciones específicas, actividad económica o profesional y las plazas 
en que operen; b. La información y documentación que deban recabar para la 
apertura de cuentas o celebración de contratos relativos a las operaciones y 
servicios que presten, y que acredite plenamente la identidad de sus clientes; 
c. La forma en que realicen sus actividades, resguardando y garantizando la 
seguridad de la información y documentación, relativas a la identificación de 
sus clientes y usuarios o quienes lo hayan sido, así como la de aquellos actos, 
operaciones y servicios reportados conforme al presente artícu lo, y d. Los tér-
minos para proporcionar capacitación a sus empleados.—De igual forma, en 
el propio artícu lo 95 Bis, se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para requerir y recabar, por conducto del Servicio de Administración 
Tributaria, información y documentación relacionada con los actos, operacio-
nes y servicios a que se refiere el apartado II referido, así como se autoriza al 
mencionado órgano desconcentrado para supervisar, vigilar e inspeccionar 
el cumplimien to y observancia de lo dispuesto en ese dispositivo legal, así 
como en las disposiciones de carácter general que al respecto se emitie-
ran.—El catorce de mayo de dos mil cuatro, se publicaron en el Diario Oficial 
de la Federación dos resoluciones por las que el secretario de Hacienda y 
Crédito Público expidió las disposiciones de carácter general a que se refiere 
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el artícu lo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
del Crédito, aplicables a las personas que realicen las actividades a que se 
refiere el artícu lo 81-A de la propia ley (centros cambiarios) y los transmisores 
de dinero, en las cuales se establecen las medidas y procedimien tos mínimos 
que deben observar dichos establecimien tos para prevenir, detectar y repor-
tar, los actos, omisiones u operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, 
auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión del delito previsto 
en el artícu lo 139 del Código Penal Federal, o que pudieran ubicarse en los 
supuestos del artícu lo 400 Bis del propio código (relacionados con el lavado 
de dinero y narcotráfico).—Las mencionadas disposiciones se relacionan con 
políticas para la identificación y conocimien to de clientes y usuarios, los casos 
en que procedan los reportes de operaciones relevantes, inusuales y preocu-
pantes –dependiendo de los montos, frecuencia y naturaleza de los actos, 
operaciones y servicios–, así como las medidas para el resguardo, conservación 
y seguridad de la información; destacando las disposiciones trigésima quin-
ta y trigésima octava de las mencionadas resoluciones, pues en la primera se 
vinculó a las personas que realicen las actividades a que se refiere el artícu lo 
81-A de la propia ley, a presentar ante el Servicio de Administración Tributaria, 
en la administración local de asistencia al contribuyente que correspondiera 
a su domicilio fiscal, un aviso mediante el formato oficial correspondiente, en 
el que informen que debido a las actividades que realizan, se ubican en el 
supuesto de dicho precepto; en tanto que en la segunda, se obligó a los trans-
misores de dinero ‘dispersores’ para que también presentaran en los mismos 
términos el mencionado aviso informando que se ubican en el supuesto del 
artícu lo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
del Crédito.—Por otra parte, cabe destacar, también que las sociedades finan-
cieras de objeto múltiple no reguladas, surgieron mediante decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del dieciocho de julio de dos mil seis, las 
cuales tienen como objeto social principal, la realización habitual y profesio-
nal de otorgamien to de crédito, así como la celebración de arrendamien to fi-
nanciero o factoraje financiero, y no requieren de autorización del Gobierno 
Federal para llevar a cabo dicha función.—Las mencionadas sociedades, son 
aquellas en cuyo capital no participan instituciones de crédito o sociedades 
controladoras de grupos financieros de los que formen parte instituciones de 
crédito (de lo contrario, serían sociedades financieras de objeto múltiple regu-
ladas SOFOM E.R.), las cuales deben agregar a su denominación social la 
expresión ‘sociedad financiera de objeto múltiple’ o su acrónimo ‘SOFOM’, 
seguido de las palabras ‘entidad no regulada’ o su abreviatura ‘E.N.R.’, e ini-
cialmente no se encontraban sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores.—Significativo resulta, destacar que el diecinueve de 
febrero de dos mil ocho, se presentó ante la Cámara de Dipu tados del Con-
greso de la Unión una iniciativa de ley para reformar y adicionar diversas dispo-
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siciones a la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, en cuya exposición de motivos se dio noticia de que los centros cam-
biarios y los transmisores de dinero tuvieron un incremento desmedido en los 
últimos años, incentivados principalmente por no requerir de autorización 
para operar por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como 
de que el Servicio de Administración Tributaria había informado que posible-
mente dichos establecimien tos no han cumplido debidamente con los reportes 
de operaciones a los que se encuentran obligados, advirtiéndose un riesgo 
inminente para el mercado cambiario al menudeo.—Por tal motivo, se propu-
so reformar el artícu lo 95 Bis de la citada legislación, para facultar al Servicio de 
Administración Tributaria, para supervisar, vigilar, inspeccionar, realizar visi-
tas domiciliarias, verificar reportes e informes y demás medidas procedentes, 
para cerciorarse del cumplimien to y observancia de lo dispuesto en el citado 
numeral, por las disposiciones reglamentarias del propio dispositivo, así como 
por las disposiciones de carácter general que emita la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público, en términos de dicho precepto; según se advierte de las 
siguientes transcripciones de la parte conducente de la exposición de moti-
vos de mérito: … .—La Comisión de la Cámara de Dipu tados que dictaminó 
la iniciativa de ley en comento, consideró oportuna la reforma a la Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, al tener como propó-
sito esencial, otorgar facultades expresas a las autoridades financieras para 
supervisar, vigilar, inspeccionar, realizar visitas domiciliarias, verificar repor-
tes, así como llevar a cabo las medidas procedentes para que las socieda-
des financieras de objeto múltiple (no reguladas), los centros cambiarios y 
los transmisores de dinero, cumplan con las disposiciones del artícu lo 95 Bis 
de la citada legislación, pero estimó necesario realizar diversas adecuaciones 
integrales a dicho ordenamien to, entre las que destacan las siguientes: I. Que 
sea la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la facultada para llevar a 
cabo la inspección y vigilancia de los centros cambiarios y transmisores de 
dinero, en lugar del Servicio de Administración Tributaria, pues sostuvo que 
de esa manera se contaría con un organismo supervisor centralizado y con ma-
yores funciones, que permitan un adecuado control y una supervisión más 
eficaz de las citadas actividades auxiliares del crédito, principalmente de aque-
llas personas que, se mantienen al margen de la ley en la realización de opera-
ciones de cambio de divisas y en el envío y recepción de dinero, principalmente 
remesas, cuya existencia pone en seria desventaja al mercado formal.—II. Que 
se faculte a la referida comisión para también supervisar a las sociedades fi-
nancieras de objeto múltiple no reguladas (SOFOM E.N.R.), exclusivamente 
en lo concerniente, al cumplimento de las normas para prevenir y detectar 
operaciones con recursos de procedencia ilícita establecidas en la Ley Gene-
ral de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, y en las disposicio-
nes concernientes a dicha materia que de ésta emanen.—III. Establecer que 
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dichas actividades sólo podrán llevarse a cabo por aquellas personas que se 
registren ante la mencionada comisión, precisando que, dicho registro no 
tiene caducidad, pero que puede ser cancelado en caso de incumplimien to 
con la normatividad.—IV. Precisar que, con excepción de las casas de cambio y 
aquellas entidades financieras que, conforme a las leyes que las rijan, pue-
dan celebrar operaciones de compra, venta y cambio de divisas, exclusiva-
mente las sociedades anónimas que se encuentren registradas como ‘centros 
cambiarios’ ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, podrán realizar, 
en forma habitual y profesional, operaciones de compra y venta de billetes, 
piezas acuñadas, metales comunes, cheques de viajero, así como documentos 
a la vista, denominados y pagaderos en moneda extranjera, a cargo de entida-
des financieras.—V. A fin de que las sociedades puedan dar un adecuado 
cumplimien to a la obligación de emitir reportes de información en materia de 
prevención de lavado de dinero y de financiamien to del terrorismo, se estable-
ce la obligación de que los centros cambiarios y los transmisores de dinero 
cuenten, con sistemas de registro y de emisión de reportes adecuados.—
VI. Limitar el uso de las palabras ‘centro cambiario’, ‘transmisor de dinero’, 
‘compra o venta de divisas’, a aquellas sociedades que se encuentren debida-
mente registradas como centro cambiario o transmisor de dinero ante la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con las excepciones previstas en 
la propia norma.—VII. Facultar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
para cancelar el registro de los centros cambiarios o los transmisores de di-
nero que incumplan con los requerimien tos establecidos en la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, así como en el supuesto 
de que se disuelvan, liquiden o sean declarados en quiebra.—VIII. Adecuar el 
artícu lo 95 Bis para hacer referencia de manera específica a los centros cam-
biarios (registrados ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores), señalan do 
las obligaciones que deberán cumplir en materia de prevención, detección de 
actos, omisiones u operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio 
o cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos previstos 
en los artícu los 139 o 148 Bis del Código Penal Federal o que pudieran ubi-
carse en los supuestos del 400 Bis del propio código.—Las mencionadas modi-
ficaciones fueron aprobadas en la Cámara de Senadores, por lo que mediante 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del tres de agosto de 
dos mil once, se adicionaron y reformaron diversas disposiciones a la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, particular-
mente, a sus artícu los 57, 81-B, 81-D y 95 Bis, los cuales disponen lo siguiente 
(se transcribe únicamente la parte conducente): ‘Artícu lo 57. …’.—‘Artícu lo 
81-B. …’ (se transcribió).—‘Artícu lo 81-D. …’ (se transcribió).—‘Artícu lo 95 Bis. 
…’ (se transcribió).—De los preceptos legales preinsertos, se derivan las siguien-
tes notas de las organizaciones auxiliares del crédito en comento.—1. Para 
operar como centro cambiario, así como transmisor de dinero, las sociedades 
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anónimas deben registrarse ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valo-
res.—2. El registro que lleva la Comisión Nacional Bancaria y de Valores es de 
carácter público, por lo que se da difusión a través de su página electrónica 
en Internet (contiene anotaciones, respecto de cada centro cambiario o trans-
misor de dinero, que podrán referirse, entre otras, a la suspensión de opera-
ciones, los procedimien tos de clausura y a la suspensión o cancelación de 
los contratos a que se hace referencia en los artícu los 64 y 95 Bis de la ley, así 
como a la cancelación de su registro).—3. La mencionada comisión, previa 
audiencia de la sociedad interesada, podrá declarar la cancelación de su re-
gistro, cuando: se efectúen operaciones en contravención a lo dispuesto en la 
ley o a las disposiciones que emanen de ella; si la sociedad no realiza las 
operaciones para las cuales le fue otorgado su registro; si sus administrado-
res han intervenido en operaciones que infrinjan las disposiciones que deri-
ven del artícu lo 95 Bis de la propia ley; y, cuando así lo solicite la sociedad de 
que se trate, por conducto de su representante.—4. La cancelación del regis-
tro incapacitará a la sociedad para realizar las operaciones a que se refieren 
los artícu los 81-A y 81-A Bis de la ley, según corresponda, incluso en el caso 
de los centros cambiarios, a partir de ese momento, se pondrán en estado de 
disolución y liquidación.—5. En términos del artícu lo 95 Bis transcrito, las so-
ciedades financieras de objeto múltiple no reguladas, los centros cambiarios 
y los transmisores de dinero, en términos de las disposiciones de carácter 
general que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se encuentran 
obligados a cumplir con lo siguiente: I. Establecer medidas y procedimien tos 
para prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que pudieran favorecer, 
prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de 
los delitos previstos en los artícu los 139 o 148 Bis del Código Penal Federal o 
que pudieran ubicarse en los supuestos del artícu lo 400 Bis del propio códi-
go; II. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, reportes sobre: a. Los actos, 
operaciones y servicios que realicen con sus clientes y usuarios, relacionado 
con el apartado anterior, y.—b. Todo acto, operación o servicio, que pudiesen 
encuadrar en el referido supuesto o que, en su caso, pudiesen contravenir o 
vulnerar la adecuada aplicación de las aludidas disposiciones, ya sea que lo 
realice la sociedad o en el que intervenga algún miembro del consejo de admi-
nistración, administrador, directivo, funcionario, empleados, factor y apode-
rado.—III. Registrar en su contabilidad cada una de las operaciones o actos 
que celebren con sus clientes o usuarios, así como de las operaciones que 
celebren con instituciones financieras.—Asimismo, en el citado artícu lo 95 Bis, 
se prevé que los reportes que deben remitir las mencionadas, entidades o 
sociedades, deben elaborarse de conformidad con las disposiciones de carác-
ter general que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, escuchando 
la previa opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, las cuales 
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deben fomentar el adecuado conocimien to de los clientes y usuarios, aten-
diendo a los montos, frecuencia y naturaleza de los actos, operaciones y ser-
vicios.—6. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público está facultada para 
requerir y recabar, por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Va-
lores, información y documentación relacionada con los actos, operaciones y 
servicios a que se refiere el apartado II de esta ejecutoria, y las sociedades 
financieras de objeto múltiple no reguladas, los centros cambiarios y los trans-
misores de dinero se encuentran obligados a proporcionarla.—7. La Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores también se encuentra facultada para supervi-
sar, vigilar e inspeccionar el cumplimien to y observancia de lo dispuesto en el 
citado artícu lo 95 Bis, así como por las disposiciones de carácter general que 
emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en términos del propio 
numeral.—8. Asimismo, la aludida comisión está autorizada para ordenar a 
las instituciones de crédito, casas de bolsa y casas de cambio, con las que 
operen los centros cambiarios y los transmisores de dinero, que suspendan o 
cancelen los contratos que tengan celebrados con dichas personas, y se abs-
tengan de realizar nuevas operaciones, cuando presuma que se encuentran 
violando lo previsto en citado artícu lo o las disposiciones de carácter general 
que de él emanen.—9. Las sociedades financieras de objeto múltiple no regu-
ladas, los centros cambiarios y los transmisores de dinero estarán obligados 
a permitir las visitas de inspección que la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores efectúe, exclusivamente para verificar el cumplimien to de lo dispuesto 
en el artícu lo 95 Bis de la legislación en comento y las disposiciones de carác-
ter general que de éste deriven.—10. En las mencionadas visitas de inspección, 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores debe tener acceso a los libros, 
registros y documentos sobre las operaciones que realicen las sociedades 
inspeccionadas.—11. Las visitas aludidas pueden ser ordinarias, especiales y 
de investigación, las primeras conforme a un programa anual de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores; las segundas se practicarán cuando sea ne-
cesario a juicio del presidente de la citada comisión, para examinar y, en su 
caso, corregir situaciones especiales operativas, y las de investigación ten-
drán por objeto, aclarar una situación específica.—Es importante aclarar que 
en el artícu lo segundo transitorio del decreto de reformas de la Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, se estableció que las 
facultades otorgadas a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en mate-
ria de centros cambiarios y transmisores de dinero, se tendrían por conferidas 
una vez transcurridos doscientos cuarenta días naturales contados a partir 
de la fecha de entrada en vigor de dicho decreto (lo que sucedió el treinta y 
uno de marzo de dos mil doce); de ahí que en el artícu lo tercero de tránsito, 
se precisó que durante el mencionado plazo el Servicio de Administración 
Tributaria continuaría ejerciendo las funciones de supervisión, inspección, vigi-
lancia y en su caso, sanción, con respecto a las obligaciones a cargo de los 
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centros cambiarios y transmisores de dinero, establecidas en las disposicio-
nes de carácter general a que hace referencia el artícu lo 95 Bis de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, aplicando la 
normatividad que le fuera aplicable.—Asimismo, en el artícu lo quinto transi-
torio del decreto en comento, se estableció que dentro del plazo mencionado, 
las sociedades que pretendieran registrarse como centros cambiarios o 
transmisores de dinero en términos de lo dispuesto por el artícu lo 81-B de la 
citada legislación, deberían hacerlo ante el Servicio de Administración Tribu-
taria, en lugar de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; previéndose en 
el diverso numeral sexto de tránsito que, las personas que ya hubiesen pre-
sentado el aviso previsto en la resolución publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del diez de febrero de dos mil seis, contarían con un plazo de no-
venta días naturales a partir de la entrada en vigor de ese decreto, para que 
presentaran nuevamente el aviso correspondiente para obtener su regis-
tro, que sería otorgado por el Servicio de Administración Tributaria.—Por su 
parte, en el artícu lo octavo transitorio del aludido decreto se estableció que, 
una vez cumplido el plazo de 240 días naturales del que se ha dado noticia, 
las sociedades que se encontraran registradas como centros cambiarios o 
transmi sores de dinero ante el Servicio de Administración Tributaria queda-
rían registradas, por ministerio de ley, ante la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores.—De lo expuesto, se pone de manifiesto que a partir de la entrada en 
vigor del decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del tres de 
agosto de dos mil once, mediante el cual, se adicionaron y reformaron diver-
sas disposiciones a la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
del Crédito, se modificó de manera trascendente la operatividad de los cen-
tros cambiarios y transmisores de dinero, pues si bien no requieren para fun-
cionar de un permiso o autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; lo cierto es que si pretenden seguir realizando las actividades permi-
tidas para ese tipo de establecimien tos, deben registrarse necesariamente 
ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la cual ejercerá funciones 
de supervisión de que cumplen con lo establecido en el artícu lo 95 Bis del 
ordenamien to legal de mérito, y con las disposiciones que emanen de éste, y 
en caso de no observar dicha normatividad, podrá declararse la cancelación 
de su registro, previo otorgamien to de su garantía de audiencia (supuesto en el 
que los centros cambiarios incluso se pondrán en estado de disolución y liqui-
dación).—Cabe destacar también, que el diez de abril de dos mil doce se pu-
blicaron en el Diario Oficial de la Federación sendas resoluciones por las 
que el secretario de Hacienda y Crédito Público, expidió las disposiciones que 
deben cumplir los centros cambiarios y los transmisores de dinero, a las que se 
refiere el artícu lo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, las cuales se relacionan con políticas para la identifi-
cación y conocimien to de clientes y usuarios, los casos en que procedan los 
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reportes de operaciones relevantes, inusuales y preocupantes –dependiendo 
de los montos, frecuencia y naturaleza de los actos, operaciones y servi-
cios–, de operaciones en efectivo con dólares de los Estados Unidos de Amé-
rica, así como las medidas para el resguardo, conservación y seguridad de la 
información.—De las mencionadas disposiciones, se advierte que se obliga a 
los centros cambiarios y los transmisores de dinero a remitir reportes a la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, de manera periódica y a través de medios electrónicos 
(en los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año), de las operaciones 
relevantes que hayan realizado sus usuarios, así como de las operaciones en 
efectivo con dólares de los Estados Unidos de América (en los últimos diez días 
de los aludidos meses, cuando la operación exceda de un monto de quinientos 
dólares), y la información sobre la identidad de la persona o grupo de perso-
nas que ejerzan control sobre dichas sociedades, y cualquier cambio en ellos 
(dentro de los diez días hábiles); además, de remitir reportes dentro del pla zo de 
sesenta días, contados a partir de que se detecten operaciones inusuales y 
operaciones internas preocupantes, para lo cual deben contar con sistemas 
automatizados.—En ese contexto, es pertinente destacar que en el artícu lo 1o., 
párrafo segundo, del Reglamento de Supervisión de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, se establece con meridiana claridad que dicho 
ordenamien to tiene por objeto, entre otros, regular la supervisión de centros 
cambiarios, transmisores de dinero y sociedades financieras de objeto múlti-
ple no reguladas, exclusivamente respecto del cumplimien to de los preceptos 
a que se refiere el artícu lo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Acti-
vidades Auxiliares del Crédito y disposiciones de carácter general que de éste 
deriven, así como que dicha supervisión comprende el ejercicio de las facul-
tades de inspección, de vigilancia, de prevención y corrección que los orde-
namien tos legales y demás disposiciones aplicables le confieren a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores.—Resulta importante precisar que, el último 
párrafo del citado artícu lo 1 reglamentario establece que la mencionada su-
pervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, puede llevarse a 
cabo mediante el análisis de muestras representativas y aleatorias de la infor-
mación, documentación, sistemas o equipos de las entidades inspeccionadas, 
entre las que se encuentran los centros cambiarios, transmisores de dinero y 
las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas; las cuales pueden 
ser verificadas exclusivamente para constatar el cumplimien to de los precep-
tos a que se refiere el artícu lo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito y disposiciones de carácter general que de 
éste deriven.—Asimismo, de los artícu los 4o., 43, 49 y 50 del reglamento en 
comento, se advierten las siguientes notas en torno a las facultades de supervi-
sión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: • La inspección se efec-
túa a través de visitas, verificación de operaciones y auditoría de registros y 
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sistemas, en las instalaciones o equipos automatizados de las personas su-
pervisadas, con el objeto de comprobar el cumplimien to de las disposiciones 
aplicables.—• El ejercicio de dicha facultad puede realizarse respecto de in-
formación ya sea general o específica que se estime necesaria o, en su caso, a 
través de muestras representativas y aleatorias de la documentación e infor-
mación, registros, sistemas o equipos automatizados de las personas super vi-
sadas, para lo cual la comisión puede revisar, verificar, comprobar y evaluar 
las operaciones, la organización, el funcionamien to, los procesos, los sistemas 
de control interno, de administración de riesgos y de información; así como 
Investigar hechos, actos u omisiones de los cuales pueda presumirse la viola-
ción a la normatividad aplicable.—• La vigilancia se efectuará a través del 
análisis de la información contable, legal, económica, financiera, administra-
tiva, de procesos y de procedimien tos que obtenga la aludida comisión con 
base en las disposiciones que resulten aplicables, con la finalidad de evaluar 
el apego a la normatividad que rige a las personas supervisadas, así como su 
estabilidad y correcto funcionamien to. La mencionada facultad también podrá 
realizarse a través de muestras representativas y aleatorias de la documenta-
ción e información proporcionada.—• La comisión se encuentra facultada 
para realizar observaciones a las entidades o personas supervisadas, cuando 
en ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia, detecte elementos de 
los que puedan derivarse hechos, actos u omisiones que impliquen el proba-
ble incumplimien to de las disposiciones aplicables o de las sanas prácticas 
de los mercados financieros; así como formular recomendaciones para que 
aquéllas mejoren sus sistemas de control o procesos, mediante oficio debida-
mente fundado y motivado.—De acuerdo con tales condiciones, se colige 
que la inspección y vigilancia que lleva a cabo la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, para supervisar que los centros cambiarios, transmisores de di-
nero o sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas (SOFOM E.N.R.), 
cumplan las disposiciones establecidas en el artícu lo 95 Bis de la Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, sí constituye un servi-
cio de carácter público conforme a la teoría jurisdiccional constitucional de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues se presta con motivo de las 
funciones públicas estatales orientadas al control y regulación de ciertas ac-
tividades auxiliares del crédito, para prevenir y detectar operaciones con recur-
sos de procedencia ilícita, habida cuenta que dicho servicio reúne la cualidad 
de ser particular o divisible, ya que las referidas sociedades mercantiles pro-
vocan su prestación al llevar a cabo operaciones con diversos instrumentos 
monetarios (hasta cierto monto) que requieren de la inspección del mencio-
nado órgano especializado, por lo que constituye una actividad estatal indivi-
dualizada, concreta, determinada, con motivo de la cual se establece una 
relación singularizada entre el Estado y dichos sujetos, máxime que éstos son 
los beneficiarios inmediatos de los servicios proporcionados, pues en la me-
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dida que se constate que cumplen con las exigencias del citado artícu lo 95 
Bis, podrán seguir contando con su registro para llevar a cabo las transaccio-
nes financieras que tienen autorizadas ese tipo de entidades, de tal modo que 
reciben un beneficio distinto del que les correspondería por el solo hecho de 
ser miembros de la colectividad, surtiéndose así la causa jurídica del pago 
del derecho de vigilancia en comento.—Se expone tal aserto, pues es evidente 
que el derecho de vigilancia de mérito tiene como hecho generador la recep-
ción por los contribuyentes, de un servicio público uti singuli, ya que se trata 
de una prestación técnica de la administración pública federal, individualizada, 
determinada, con motivo de una relación singularizada entre ésta y los que la 
reciben, por lo que puede ser medida no sólo con los beneficios generales 
que se obtienen de la actividad del Estado, sino más propiamente en los be-
neficios particulares que las mencionadas sociedades auxiliares del crédito, 
obtienen mediante el consumo de los servicios que son objeto del pago, pues 
a través de los servicios de inspección analizados se podrá verificar si cumplen 
con las disposiciones establecidas en el artícu lo 95 Bis de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en materia de medidas y 
procedimien tos, para prevenir y detectar operaciones relacionadas con los 
delitos de lavado de dinero y narcotráfico, a efecto de que puedan seguir 
manteniendo su registro para operar como centros cambiarios, transmisores 
de dinero o sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas (SOFOM 
E.N.R.); de ahí que se justifica constitucionalmente el pago de derechos, como 
contraprestación de los servicios administrativos prestados, organizados en 
función del interés general, primordialmente, y en el de los particulares bene-
ficiados, secundariamente.—Además, el pago de derechos de vigilancia surge 
en una relación en la que el Estado actúa investido de imperio, pues el deber 
de contribuir deriva exactamente del artícu lo 31, fracción IV, de la Constitu-
ción Federal, y del artícu lo 29-E de la Ley Federal de Derechos, habida cuenta 
que el servicio prestado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores tiende 
a satisfacer una necesidad individual de importancia colectiva, ya que existe 
un interés público de verificar que las mencionadas sociedades auxiliares del 
crédito cumplan con las disposiciones que las obligan a establecer diversas 
medidas y procedimien tos para prevenir y detectar operaciones relaciona-
das con los delitos de los que se ha dado noticia; de ahí que resultan inefica-
ces los conceptos de violación en estudio.—No es óbice para lo anterior, lo 
expuesto por la empresa quejosa en el concepto de violación compendiado con 
el inciso d), en el sentido de que en la exposición de motivos del decreto re-
clamado, no se establece de qué modo es que la imposición de un gravamen 
coadyuva o procura la protección de los intereses de los inversionistas, el 
desarrollo de un mercado de valores equitativo, eficiente, transparente y líquido; 
toda vez que dicho planteamien to también resulta ineficaz, pues de la propia 
transcripción que realiza en su demanda de amparo, se advierte que no co-
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rresponde a los trabajos legislativos de los que derivó la porción normativa 
reclamada, esto es, el artícu lo 29-E de la Ley Federal de Derechos, sino a una 
supuesta reforma por la que se modificaron las cuotas a pagar por los dere-
chos por servicios de supervisión que presta la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, por las bolsas de futuros y opciones, bolsas de valores, cámaras 
de compensación, contrapartes centrales e instituciones para el depósito de 
valores.—Quinto. A continuación, se procede al estudio de los conceptos de vio-
lación compendiados en el considerando anterior de esta ejecutoria con los 
incisos b) y g), en los que la empresa quejosa aduce que el precepto reclama-
do viola el principio de proporcionalidad tributaria, por considerar que impone 
el pago de derechos de forma general, tanto para el centro cambiario consti-
tuido con un mínimo de capital social elevado, y que cuenta con una sucursal, 
que para aquellos constituidos con un capital social elevado, y que cuentan 
con 5, 7 o 10 sucursales; lo cual afirma, implica que tienen una capacidad 
económica diferente.—Para dar respuesta al planteamien to relativo, es perti-
nente precisar que en relación con el principio de proporcionalidad en mate-
ria de derechos, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que a las referidas contribuciones le son aplicables los principios de justicia 
tributaria, pero en diversa forma respecto de los impuestos, según se despren-
de de la siguiente tesis aislada sustentada por el Pleno de este Alto Tribunal: ‘DE-
RECHOS, LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 31 CONSTITUCIONAL, TAMBIÉN 
COMPRENDE LA PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE LOS.’.—El men cio-
nado criterio ha sido reiterado por este Alto Tribunal, tratándose de los dere-
chos causados por la prestación de servicios del Estado en sus funciones de 
derecho público, como se evidencia en la jurisprudencia P./J. 2/98, de rubro: 
‘DERECHOS POR SERVICIOS. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE RI-
GEN POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS.’.—Conforme a 
los criterios jurisprudenciales preinsertos, se advierte que para que la impo-
sición de un derecho por servicios cumpla con los principios de justicia tribu-
taria de proporcionalidad y equidad, debe atenderse a los aspectos siguientes: 
1. Por regla general, el monto de las cuotas debe guardar congruencia con el 
costo que para el Estado tenga la realización del servicio, sin que este costo 
sea el exacto, sino aproximado.—2. Las cuotas deben ser fijas e iguales para 
los que reciban un idéntico servicio, porque el objeto real de la actividad pú-
blica se traduce generalmente en la realización de actividades que, por regla 
general, exigen de la administración un esfuerzo uniforme, a través del cual 
puede satisfacer todas las necesidades que se presenten, sin un aumento 
apreciable en el costo del servicio.—En tal virtud, para analizar la proporciona-
lidad de la disposición normativa que establece un derecho, debe tomarse en 
cuenta la actividad del Estado que genera su pago, que permitirá decidir si el 
parámetro de medición seleccionado para cuantificar la respectiva base gra-
vable, resulta congruente con el costo que representa para la autoridad el servi-
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cio relativo, en la que la cuota no puede contener elementos ajenos al servicio 
prestado, porque daría lugar a que por un mismo servicio se contribuya en can-
tidades diversas; por tanto, el establecimien to de normas que determinen el 
monto del tributo atendiendo al capital del contribuyente o a cualquier otro 
elemento que refleje su capacidad contributiva, puede ser correcto tratándo-
se de impuestos, pero no para derechos, pues para éstos debe tenerse en cuenta 
ordinariamente el costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio.—
En ese orden de ideas, la cuantificación de las cuotas debe identificarse, en 
principio, con el tipo del servicio público prestado, luego, con su costo, sin que 
su monto pueda atender al capital del causante o a cualquier otro elemento 
que refleje su capacidad contributiva.—Así, en relación con los derechos por 
servicios, este Alto Tribunal examinó la evolución de la jurisprudencia sus-
tentada al efecto, lo cual se desprende de la tesis jurisprudencial de rubro: 
‘DERE CHOS TRIBUTARIOS POR SERVICIOS. SU EVOLUCIÓN EN LA JURIS-
PRUDENCIA.’.—Luego, una vez establecido que los derechos son una especie 
del género contribuciones, este Alto Tribunal, también precisó que, su causa 
está en la recepción de la actividad administrativa, individualizada, concreta 
y determinada, esto es, en los servicios recibidos, lo que justifica, por ende, el 
pago de los derechos correspondientes.—Por tanto, este Tribunal ha estable-
cido que la determinación de las cuotas de los derechos debe ser en relación 
con el costo del servicio, así como que deben ser las mismas para contribu-
yentes que reciban servicios análogos; según se advierte de la jurisprudencia 
siguiente: ‘DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE 
EL COSTO DEL SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUO-
TA.’.—Cabe destacar que el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 312/2010, en sesión del 
veinticinco de septiembre de dos mil doce, por mayoría de siete votos, precisó 
diversos lineamien tos que deben atenderse al analizar el principio de propor-
cionalidad tributaria, tratándose de los derechos por servicios, los que se in-
corporan como parte de la línea argumentativa que se viene desarrollando en 
esta ejecutoria en los párrafos siguientes.—En los derechos por servicios el 
hecho imponible, consiste en la prestación de un servicio, que es susceptible 
de ser dividido en unidades de consumo o uso, y siempre que puedan ser 
asignados a los sujetos pasivos, en virtud de ciertos parámetros de asigna-
ción, esto es, que puede ser cuantificado el costo al menos en un individuo.—
Es necesario que se tome en consideración que para poder prestar el servicio de 
que se trata, el Estado debe desarrollar una serie de actividades, para lo que 
requiere una estructura administrativa, operativa y funcional, lo que conlleva 
a incurrir en diversos costos, que son los que se deben individualizar, atendien-
do al uso o consumo de cada sujeto, porque ello es lo que hace que sea un 
servicio divisible.—Ello, si se toma en cuenta que para poder prestar el servi-
cio de que se trata el aparato estatal genera ciertos costos de tipo directo (son 
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los destinados de forma inmediata al aparato administrativo que va a llevar a 
cabo el servicio público), e indirecto (no están destinados de forma inmediata 
al centro final de la prestación del servicio, pero son costos que deben medirse 
como indirectos, porque influyen de tal forma a éste).—Así, tenemos que tra-
tándose de servicios públicos, éstos tienen un costo para el Estado, el cual 
tiene que ser individualizado al usuario del servicio de que se trate, atendiendo 
a su uso o consumo, considerando que el servicio que le da origen sea sus-
ceptible de ser dividido en unidades de consumo o de uso, es decir, individua-
lizado en el contribuyente. Esta característica es muy importante, por cuanto 
ella permite determinar la cuantía atendiendo al uso del servicio prestado a 
cada contribuyente y, consecuentemente, el monto de la contribución a pa-
gar.—En ese orden de ideas, para individualizar el costo del servicio, en virtud 
de que no existe la obligación impuesta por ley de llevar un registro que propor-
cione información respecto del costo exacto expresado en cantidades numéri-
cas, que le genera al Estado la prestación de un servicio en concreto, y toda 
vez que en términos de lo sostenido por este Alto Tribunal, es necesario que 
exista una razonabilidad entre el costo del servicio y la cuota que se cobra, por 
tanto, la única forma en que es posible medir el costo del servicio para efecto 
de poder individualizarlo, será mediante parámetros de razonabilidad relacio-
nados con el tipo del servicio y las actividades que desarrolla el Estado para 
prestarlo.—De esta manera, la proporcionalidad de los derechos dependerá de 
una relación de la cuota a pagar con el costo del servicio que presta el Estado, 
sin que ello signifique un cálcu lo preciso numérico, ya que no existe ningún 
elemento normativo que establezca parámetros para verificar si es acorde 
cuantitativamente el costo del servicio, con la cuota del derecho que indivi-
dualiza en cada sujeto.—El equilibrio que debe existir entre el costo del servicio 
y la cuota a pagar, debe efectuarse mediante el establecimien to de parámetros 
razonables, conforme a los cuales, desde un análisis cualitativo se establezca 
esa relación, en la cual la individualización del costo se efectúa en función de 
la intensidad del uso del servicio.—Esto es así, ya que la intensidad del uso 
en el caso de derechos por servicios es un elemento relevante que debe ser con-
siderado para el análisis de razonabilidad, ya que al individualizarse el costo 
del servicio en función de la intensidad del uso o consumo, la relación entre 
el costo del servicio y la cuota a pagar, estará determinada porque se cumpla 
con el principio de justicia tributaria, consistente en que debe pagar más quien 
más utilice el servicio.—Por tanto, para que se respeten los principios de 
equidad y proporcionalidad tributaria, se han identificado dos criterios de razo-
nabilidad con base en los cuales se podría analizar si se cumple una relación 
entre el costo del servicio y la cuota a pagar, que consisten en referentes 
adecuados y parámetros objetivos, en los términos siguientes: 1. Que el re-
ferente sea adecuado, porque guarda relación con el objeto del derecho.—El 
referente es la unidad de medida con base en la cual, el legislador individua-
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liza el costo del servicio. El legislador puede optar por referentes diversos, 
tales como el carácter volumétrico, temporal, superficial, de valor, de peso, o 
de complejidad.—El análisis de razonabilidad, consistirá en verificar si el refe-
rente utilizado por el legislador, está relacionado con el objeto de éste, para que 
al individualizar el costo del servicio, se efectúe en función del uso o consumo 
efectivo del servicio prestado.—Ello es así, ya que la base para determinar el 
pago del tributo debe estar relacionada con las características del presupuesto 
de hecho, de lo contrario la forma en que se individualiza el costo contendrá 
elementos ajenos al servicio.—Por ello, si el referente no guarda relación con el 
objeto del derecho, entonces éste se torna inadecuado al no atender al costo 
del servicio y, por ende, resultaría desproporcional.—Así, por ejemplo, si un de-
recho se estructura a través de un referente ajeno al objeto, como puede ser 
la capacidad contributiva del sujeto pasivo o bien el valor de la operación 
–siendo que éstos no se encuentran relacionados con el objeto–, entonces el 
derecho se torna desproporcional, pues el referente no guarda relación con 
el hecho que origina el costo, con base en el cual se está cobrando servicio, lo 
que conduce a romper la relación que pueda existir entre el costo y la cuota 
a pagar y, por tanto, resulta violatorio de los principios tributarios, y por ende, 
resultaría irrelevante el estudio del parámetro.—De modo que para que el 
de recho resulte razonable, el primero de los dos criterios de razonabilidad 
que debe cumplirse, implica el establecimien to de un referente adecuado, que 
no es sino la unidad de medida que –con base en el objeto del servicio– indi-
vidualiza su costo.—2. Que el parámetro sea objetivo, porque al individualizar 
el costo se efectúa conforme a la intensidad del uso.—La relación costo y cuota, 
significa que la individualización, al sujeto pasivo, de los costos que le produce 
al Estado la prestación del servicio sea atendiendo a su utilización o consu-
mo.—El legislador individualiza los costos directos o indirectos que le generan 
al Estado la prestación del servicio, por medio de un parámetro.—La objetivi-
dad estará determinada en que el parámetro escogido por el legislador, para 
individualizar el costo, conduzca a reflejar la intensidad en el uso del servicio, 
en el que conlleve a que pague más quien más lo usa, pero ello bajo el análisis 
cualitativo y no cuantitativo, ya que como se ha advertido con anterioridad, no 
son elementos con base en los cuales se pueda analizar.—La intensidad del 
uso del servicio es un elemento que nos conduce a identificar quién debe 
pagar más en función del uso. Para tal virtud, es importante, en primer térmi-
no, estudiar si nos encontramos ante un servicio simple o complejo.—La distin-
ción del tipo del servicio permitirá determinar si el indicador que individualiza 
el costo del servicio, debe reflejar o no una graduación en el uso.—El servicio 
simple se podrá identificar cuando las actividades que realiza el Estado para 
la prestación directa del servicio, –que le generan un costo directo– son cons-
tantes, esto es, que las actividades no se ven modificadas debido al objeto del 
servicio, siempre son las mismas, por ejemplo, la solicitud de una copia certi-
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ficada.—Es así que tratándose de un servicio simple, la intensidad de su uso 
se ve reflejada, por la actualización del hecho imponible. De tal manera, el 
análisis de razonabilidad dependerá de que el parámetro para individualizar 
el costo del servicio sea fijo, sin reflejar una graduación en la intensidad, ya 
que lo que determina el aumento en el uso, estaría en las veces en que se 
actualice el hecho imponible, de esta manera pagará más aquel que se ubique 
más veces en el supuesto de causación del servicio, es decir, es un pago 
cuantitativamente mayor pero no progresivo.—En este caso, el parámetro 
con base en el cual se individualice el costo, no debe efectuar una graduación, 
porque la intensidad del uso estará determinada por las veces en que ocurra 
el supuesto de causación.—El servicio complejo se podrá identificar cuando 
varían las actividades que realiza el Estado, –que están relacionadas directa-
mente con la prestación del servicio, que le generan un costo directo–, en fun-
ción del objeto del servicio. Esto es así, porque las actividades que están 
previamente establecidas en un procedimien to, se ven influenciadas en su 
intensidad de uso, por las características del objeto del servicio.—En el caso 
de un servicio complejo, la intensidad de su uso estará reflejada por el objeto, es 
así que el análisis de razonabilidad dependerá de que el parámetro refleje la 
graduación en la intensidad del uso, atendiendo al objeto del servicio.—Esto 
es, es un reconocimien to de las actividades que se encuentran directamente 
re lacionadas con la prestación del servicio, que nos servirá de elemento para 
poder identificar la relación con la variación en el uso.—De tal manera, de-
pendiendo del tipo de servicio, ya sea simple o complejo, se podrá determinar 
si el parámetro para individualizar el costo, debe reflejar una graduación en la 
intensidad del uso.—Lo que no significa que la medida de intensidad está di-
rectamente relacionada con el aumento de costo total del servicio, porque el 
análisis de razonabilidad, como se advirtió es cualitativo y no cuantitativo, en 
el sentido de que la variación en el uso, genere mayores costos.—Con base 
en lo anterior, es preciso considerar que el análisis de razonabilidad, está con-
ferido a que exista un referente adecuado que se aplique con un parámetro 
objetivo, para que al individualizar el costo se efectúe en función de la inten-
sidad del uso del servicio.—Ahora bien, la elección de la unidad de medida, 
conforme a la cual se individualiza el costo, y en cómo se aplica éste, ya sea 
mediante cuota, tarifa o rango, es parte de la libertad de configuración de la que 
goza el legislador, pues en el caso de normatividad con efectos tributarios, la 
intensidad del análisis constitucional debe ser poco estricta, con el fin de no vul-
nerar la libertad política del legislador en campos como el económico, en donde 
la propia constitución establece una amplia capacidad de intervención y regula-
ción diferenciada del Estado.—En ese contexto, es pertinente reiterar que en 
el artícu lo 29-E, fracción VII, de la Ley Federal de Derechos vigente a partir del 
primero de enero de dos mil doce, se impone a las personas, físicas o mora-
les, que pertenezcan al sector de centros cambiarios, transmisores de dinero 
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o sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas a que se refiere la 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, la obliga-
ción de pagar derechos por los servicios de inspección y vigilancia que presta 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para supervisar que cumplan las 
disposiciones establecidas en el artícu lo 95 Bis de la citada legislación, con-
forme a una cuota fija anual de $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 moneda 
nacional).—Asimismo, debe precisarse que en el citado artícu lo 95 Bis, se es ta-
blece que las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, los centros 
cambiarios y los transmisores de dinero, se encuentran obligados a cumplir, 
en términos de las disposiciones de carácter general que emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con lo siguiente: I. Establecer medidas y pro-
cedimien tos para prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que pu-
dieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie 
para la comisión de los delitos previstos en los artícu los 139 o 148 Bis del 
Código Penal Federal o que pudieran ubicarse en los supuestos del artícu lo 400 
Bis del propio código; II. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, reportes 
sobre: a. Los actos, operaciones y servicios que realicen con sus clientes y 
usuarios, relacionado con el apartado anterior, y b. Todo acto, operación o ser vi-
cio, que pudiesen encuadrar en el referido supuesto o que, en su caso, pudiesen 
contravenir o vulnerar la adecuada aplicación de las aludidas disposiciones, 
ya sea que lo realice la sociedad o en el que intervenga algún miembro del 
consejo de administración, administrador, directivo, funcionario, empleados, 
factor y apoderado.—III. Registrar en su contabilidad cada una de las operacio-
nes o actos que celebren con sus clientes o usuarios, así como de las operaciones 
que celebren con instituciones financieras.—De igual forma, en el citado ar-
tícu lo 95 Bis se prevé que los reportes que deben remitir las mencionadas 
entidades o sociedades, deben elaborarse de conformidad con las disposicio-
nes de carácter general que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, escuchando la previa opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, las cuales deben fomentar el adecuado conocimien to de los clientes 
y usuarios, atendiendo a los montos, frecuencia y naturaleza de los actos, ope-
raciones y servicios.—La Secretaría de Hacienda y Crédito Público está facul-
tada para requerir y recabar, por conducto de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, información y documentación relacionada con los actos, opera-
ciones y servicios a que se refiere el apartado II de esta ejecutoria, y las socie-
dades financieras de objeto múltiple no reguladas, los centros cambiarios y 
los transmisores de dinero se encuentran obligados a proporcionarla.—Las 
sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, los centros cambia-
rios y los transmisores de dinero estarán obligados a permitir las visitas de 
inspección que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores efectúe, exclusiva-
mente para verificar el cumplimien to de lo dispuesto en el artícu lo 95 Bis de 
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la legislación en comento y las disposiciones de carácter general que de éste 
deriven; las cuales fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
diez de abril de dos mil doce, y se relacionan con el establecimien to de políticas 
para la identificación y conocimien to de clientes y usuarios, los casos en que 
procedan los reportes de operaciones relevantes, inusuales y preocupantes 
(dependiendo de los montos, frecuencia y naturaleza de los actos, operacio-
nes y servicios), de operaciones en efectivo con dólares de los Estados Unidos 
de América, así como las medidas para el resguardo, conservación y seguri-
dad de la información.—De las mencionadas disposiciones, se advierte que 
se obliga a los centros cambiarios y los transmisores de dinero, a remitir repor-
tes a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Valores, de manera periódica y a través de medios 
electrónicos (en los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año), de las 
operaciones relevantes que hayan realizado sus usuarios, así como de las ope-
raciones en efectivo con dólares de los Estados Unidos de América (en los 
últimos diez días de los aludidos meses, cuando la operación exceda de un 
monto de quinientos dólares), y la información sobre la identidad de la perso-
na o grupo de personas que ejerzan control sobre dichas sociedades, y cual-
quier cambio en ellos (dentro de los diez días hábiles); además, de remitir 
reportes dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de que se detec-
ten operaciones inusuales y operaciones internas preocupantes, para lo cual 
deben contar con sistemas automatizados.—Lo anterior tiene singular rele-
vancia, pues en el artícu lo 1 del Reglamento de Supervisión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, se establece con meridiana claridad que dicha 
revisión comprende el ejercicio de las facultades de inspección, de vigilancia, 
de prevención y corrección que los ordenamien tos legales y demás disposi-
ciones aplicables le confieren a ese órgano desconcentrado, así como que puede 
llevarse a cabo, mediante el análisis de muestras representativas y aleatorias 
de la información, documentación, sistemas o equipos de las entidades ins-
peccionadas, entre las que se encuentran los centros cambiarios, transmisores 
de dinero y las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas.—Asi-
mismo, de los artícu los 4, 43, 49 y 50 del reglamento en comento, se advierten 
las siguientes notas en torno a las facultades de supervisión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores: • La inspección se efectúa a través de visitas, 
verificación de operaciones y auditoría de registros y sistemas, en las instala-
ciones o equipos automatizados de las personas supervisadas, con el objeto de 
comprobar el cumplimien to de las disposiciones aplicables.—• El ejercicio 
de dicha facultad, puede realizarse respecto de información, ya sea general o 
específica que se estime necesaria o, en su caso, a través de muestras repre-
sentativas y aleatorias de la documentación e información, registros, sistemas 
o equipos automatizados de las personas supervisadas, para lo cual, la comi-
sión puede revisar, verificar, comprobar y evaluar las operaciones, la organiza-
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ción, el funcionamien to, los procesos, los sistemas de control interno, de 
administración de riesgos y de información; así como Investigar hechos, actos 
u omisiones de los cuales pueda presumirse la violación a la normatividad 
aplicable.—• La vigilancia se efectuará a través del análisis de la información 
contable, legal, económica, financiera, administrativa, de procesos y de pro-
cedimien tos que obtenga la aludida comisión, con base en las disposiciones 
que resulten aplicables, con la finalidad de evaluar el apego a la normativi-
dad que rige a las personas supervisadas, así como su estabilidad y correcto 
funcionamien to. La mencionada facultad también podrá realizarse a través 
de muestras representativas y aleatorias de la documentación e información pro-
porcionada.—• La comisión se encuentra facultada para realizar observaciones 
a las entidades o personas supervisadas, cuando en ejercicio de sus funcio-
nes de inspección y vigilancia, detecte elementos de los que puedan derivarse 
hechos, actos u omisiones que impliquen el probable incumplimien to de las 
disposiciones aplicables o de las sanas prácticas de los mercados financieros; 
así como formular recomendaciones para que aquéllas mejoren sus sistemas 
de control o procesos, mediante oficio debidamente fundado y mo tivado.—De 
lo expuesto, se pone de manifiesto que la inspección y vigilancia que lleva a 
cabo la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para supervisar que los 
centros cambiarios, transmisores de dinero o sociedades financieras de obje-
to múltiple no reguladas cumplan las disposiciones establecidas en el artícu lo 
95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Cré dito, 
constituye un servicio público de carácter simple –para efectos de la gradua-
ción de su uso–, pues aun cuando se integra de diversas etapas y actos de 
verificación; lo cierto es que, se realiza una fiscalización constante y uniforme 
en todos los sistemas o equipos automatizados de las mencionadas socieda-
des revisadas, a través de muestras representativas y aleatorias de la documen-
tación, información y registros que deben reportar periódicamente a dicho 
órgano desconcentrado, habida cuenta que las visitas ordinarias se realizan 
con base en un programa anual en el que se contemplan a todos los participan-
tes en el mencionado sector financiero, y sólo en los casos en que sea nece-
sario, podrá practicarse una visita especial (a juicio del presidente de la citada 
comisión), para examinar o corregir situaciones especiales operativas, así como 
una visita de investigación para aclarar una situación específica, y en su caso, 
podrá emitirse un oficio de observaciones o recomendaciones para que se 
subsane determinada irregularidad o se mejoren los sistemas de control o 
procesos.—Por consiguiente, como el servicio público de inspección y vigi-
lancia que presta la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a las menciona-
das entidades auxiliares del crédito, se lleva a cabo de manera permanente y 
uniforme en los sistemas automatizados de todas éstas para verificar que 
cumplan con las disposiciones establecidas en el artícu lo 95 Bis de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, así como en las 
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reglas que de él deriven, mediante muestreo aleatorio de la información con-
table, económica, financiera, administrativa, de procesos y de procedimien tos 
reportada, de lo que a su vez pueden derivar otros medios más completos de 
fiscalización; es inconcuso que no se puede graduar de distinta manera la 
intensidad del uso del aludido servicio, pues todos sus usuarios lo utilizan en 
la misma medida por la simple actualización del hecho imponible; de ahí que el 
le gislador federal estableció en el precepto reclamado, como parámetro para 
individualizar el costo del servicio, una cuota anual fija, a efecto de que paguen 
en la misma proporción todos los usuarios del servicio en comento.—No se 
desconoce que para que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores pueda 
cumplir con el servicio de supervisión de los centros cambiarios, transmisores 
de dinero o sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, en el 
supuesto analizado, debe realizar diversas erogaciones, como es el esta ble-
cimien to del equipo informático a través del cual, recibe los reportes de di-
chas entidades auxiliares del crédito, los sueldos del personal que integra el 
área especializada para revisar la inspección de la información proporciona-
da, así como el de los supervisores que lleven a cabo las visitas procedentes, en 
cualquiera de sus modalidades, entre otros costos que se relacionan indirec-
tamente, como habilitar el funcionamien to del lugar en donde se desarrollan 
las actividades; empero, se reitera que el legislador tributario diseñó un meca-
nismo sencillo que le permite repercutir, de manera uniforme, dichos costes 
entre todos los usuarios del servicio, a través del establecimien to de una cuota 
fija anual, a efecto de que aquéllos paguen el mismo monto por recibir un 
servicio similar.—De acuerdo con tales reflexiones, debe puntualizarse que 
esta Segunda Sala, considera que el artícu lo 29-E, fracción VII, de la Ley Fede-
ral de Derechos vigente a partir del primero de enero de dos mil doce, al impo-
ner a las personas, físicas o morales, que pertenezcan al sector de centros 
cambiarios, transmisores de dinero o sociedades financieras de objeto múlti-
ple no reguladas a que se refiere la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, la obligación de pagar derechos por los servicios de 
inspección y vigilancia que les presta la Comisión Nacional Bancaria y de Va lo-
res, para supervisar que cumplan las disposiciones establecidas en el artícu lo 
95 Bis de la citada legislación, conforme a una cuota fija anual de $30,000.00 
(treinta mil pesos 00/100 moneda nacional), no viola en forma alguna el prin-
cipio de proporcionalidad, consagrado en el artícu lo 31, fracción IV, consti-
tucional, pues el parámetro de medición seleccionado por el legislador tributario 
federal para cuantificar la mencionada cuota, resulta razonable y congruente 
con el costo que representa para dicho órgano desconcentrado la prestación 
del servicio relativo, en virtud de que realiza una fiscalización constante y uni-
forme en todos los sistemas o equipos automatizados de las sociedades re-
visadas, a través de muestras representativas y aleatorias de la documentación, 
información y registros que deben reportarle periódicamente, habida cuenta 
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que las visitas ordinarias se realizan con base en un programa anual en el que 
se contemplan a todos los participantes en dicho sector auxiliar, y sólo en los 
casos en que sea necesario, podrá practicarse una visita especial, para exa-
minar o corregir situaciones especiales operativas, así como una visita de 
investigación para aclarar una situación específica, y en su caso emitirse un 
oficio de observaciones o recomendaciones para que se subsane determi nada 
irregularidad o se mejoren los sistemas de control o procesos, por lo que es 
inconcuso que no se puede graduar de distinta manera la intensidad del uso 
de dicho servicio, pues todos sus usuarios lo utilizan en la misma medida por 
la simple actualización del hecho imponible y, por ende, existe congruencia y 
un razonable equilibrio entre el tipo de servicio, su objeto y el factor para indi-
vidualizar su costo, pues deben pagar en la misma proporción todos los usua-
rios del aludido servicio, máxime que no se advierte que la cuantía de la cuota 
fija sea ruinosa, sino fue establecida como un valor aproximado de los costes 
de la autoridad, que tiene asidero dentro del ámbito de libertad configurativa 
reservada al Poder Legislativo; de ahí que resultan infundados los conceptos de 
violación en estudio.—Por los motivos expuestos en el presente considerando 
y en el que antecede, no se comparte el criterio sustentado por la Primera 
Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en 
revisión 227/2013, en sesión del diecinueve de junio de dos mil trece, por mayo-
ría de tres votos (en contra el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y la Minis-
tra Olga Sánchez Cordero de García Villegas) en el sentido de que el artícu lo 
29-E, fracción VII, de la Ley Federal de Derechos vigente a partir del primero 
de enero de dos mil doce, viola el principio de proporcionalidad tributaria, por 
considerar que la supervisión realizada sobre las sociedades financieras de 
objeto múltiple no reguladas para verificar el cumplimien to de las obligaciones 
impuestas por el artícu lo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Activi-
dades Auxiliares del Crédito, no cuenta con los elementos suficientes para 
ser caracterizada como un servicio susceptible de generar el pago de un dere-
cho, ya que al parecer del mencionado órgano judicial, no media la obtención 
de un beneficio concreto e individualizado en la persona del contribuyente (al no 
requerir de autorización o permiso para realizar sus actividades) que legitime 
el cobro de la contribución referida.—Por tanto, como en la especie se actuali-
zan los supuestos normativos previstos en los artícu los 107, fracción XIII, cons-
titucional, y 197 de la Ley de Amparo, al existir tesis contradictorias sustentadas 
por la Primera y la Segunda Salas de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, procede denunciar la posible contradicción de criterios, a efecto que, 
de ser procedente, el Tribunal Pleno determine el criterio obligatorio que debe 
prevalecer.—Sexto. Enseguida, se aborda el estudio conjunto de los con ceptos 
de violación compendiados en el considerando anterior de esta ejecutoria con 
los incisos a), b), c), e) y f), en los que la empresa quejosa aduce que el pre-
cepto reclamado viola el principio de equidad tributaria, por considerar que 
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los centros cambiarios se encuentran en igualdad de circunstancias que los 
contribuyentes del impuesto sobre la renta, del impuesto al valor agregado y 
del impuesto empresarial a tasa única, pues todos tienen como elemento co-
mún que son sujetos revisados, pero que sólo a los primeros se les impone la 
obligación de pagar derechos y a los segundos no, por lo que afirma que la men-
cionada carga tributaria no se impone a personas que se encuentran en el 
mismo supuesto legal, así como que durante el espacio temporal donde el Ser-
vicio de Administración Tributaria, tuvo conferidas las facultades de inspección 
y vigilancia de los aludidos centros cambiarios, no se les impuso ninguna obli-
gación tributaria y que ello sí constituye un trato igual para los iguales. … .—
Sobre tales premisas, se colige que el artícu lo 29-E, fracción VII, de la Ley 
Federal de Derechos vigente a partir del primero de enero de dos mil doce, al 
imponer a las personas, físicas o morales, que pertenezcan al sector de centros 
cambiarios, transmisores de dinero o sociedades financieras de objeto múlti-
ple no reguladas a que se refiere la Ley General de Organizaciones y Activida-
des Auxiliares del Crédito, la obligación de pagar derechos por los servicios de 
inspección y vigilancia que les presta la Comisión Nacional Bancaria y de Va lo-
res, para supervisar que cumplan las disposiciones establecidas en el artícu lo 
95 Bis de la citada legislación, conforme a una cuota fija anual de $30,000.00 
(treinta mil pesos 00/100 moneda nacional), no viola en forma alguna el princi-
pio de equidad tributaria, consagrado en el artícu lo 31, fracción IV, consti tu-
cional, pues el parámetro de medición seleccionado por el legislador tributario 
federal para cuantificar la mencionada cuota resulta razonable y congruente 
con el costo que representa para dicho órgano desconcentrado la prestación 
del servicio relativo, en virtud de que realiza una fiscalización constante y uni-
forme en todos los sistemas o equipos automatizados de las sociedades re-
visadas, a través de muestras representativas y aleatorias de la documentación, 
información y registros que deben reportarle periódicamente, habida cuenta 
que las visitas ordinarias se realizan con base en un programa anual en el que 
se contemplan a todos los participantes en dicho sector auxiliar, y sólo en los 
casos en que sea necesario podrán practicarse otras modalidades de verifica-
ción más completas, e incluso, emitirse un oficio de observaciones o recomen-
daciones, por lo que es inconcuso, que el esfuerzo y costes que debe emplear 
la referida autoridad administrativa es similar, dada la uniformidad con que 
lleva a cabo dicha función de supervisión; de ahí que la cuota a enterar es 
establecida en un monto anual fijo, lo que implica tratar igual a todos los con-
tribuyentes que se encuentran en la misma situación jurídica.—En este punto, 
es importante precisar que los centros cambiarios, transmisores de dinero o 
sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas a que se refiere la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, sujetos a la 
inspección y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, no se 
encuentran en la misma situación jurídica que los contribuyentes de los im-
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puestos sobre la renta, impuesto al valor agregado e impuesto empresarial a 
tasa única, como lo menciona la empresa quejosa en su demanda de amparo; 
pues en el caso de los primeros sí constituye un servicio de carácter público 
por los motivos expuestos en esta ejecutoria, esto es, por prestarse en ejer-
cicio de las funciones públicas estatales dirigidas a prevenir y detectar ope-
raciones con recursos de procedencia ilícita, por lo que constituye una actividad 
estatal individualizada, concreta, determinada, con motivo de la cual se estable-
ce una relación singularizada entre el Estado y dichos sujetos, máxime que 
son los beneficiarios inmediatos de los servicios proporcionados, pues en la 
medida que se constate que cumplen con las exigencias del citado artícu lo 
95 Bis, podrán seguir contando con su registro para llevar a cabo las transac-
ciones financieras que tienen autorizadas ese tipo de entidades.—En cambio, 
las facultades de comprobación que tiene asignadas la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, en 
el Código Fiscal de la Federación, se encuentran destinadas a la fiscalización 
del universo de contribuyentes obligados a tributar de conformidad con lo 
establecido en el artícu lo 31, fracción IV, constitucional; de ahí que es patente 
que dicha función que ejercen las autoridades exactoras, la realizan de mane-
ra general, no divisible, inconmensurable o uti universe, por lo que técnicamen-
te es imposible exigir el pago de una contraprestación, ya que es una actividad 
pública que sólo puede ser operada por el Estado y es propia de su esencia, 
dado el interés público que existe para comprobar que todos los causantes 
cumplan con su deber constitucional de contribuir para sufragar los gastos pú-
blicos.—Por consiguiente, es patente que los contribuyentes de los impues-
tos sobre la renta, impuesto al valor agregado e impuesto empresarial a tasa 
única, entre otros tributos, no reciben un servicio público análogo al que la Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores presta a los centros cambiarios, transmi-
sores de dinero o sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, y 
en consecuencia, no resulta inequitativo que aquellos causantes no paguen 
derechos por ser sujetos de fiscalización por parte de la autoridad hacenda-
ria, pues ello no constituye la prestación de algún servicio público, sino el ejer-
cicio de facultades de comprobación, de manera general no individualizable; de 
ahí que resultan ineficaces los conceptos de violación en estudio.—Corrobora 
la ineficacia de los mencionados planteamien tos, el que esta Segunda Sala 
considera que el hecho de que los centros cambiarios como la quejosa, no se 
encontraran obligados a pagar derechos por la prestación de servicios de ins-
pección y vigilancia, cuando dicha función era ejercida por el Servicio de Admi-
nistración Tributaria (de dos mil cuatro al treinta y uno de marzo de dos mil 
doce); en forma alguna significa que hayan adquirido algún derecho para no 
imponérsele una contribución como la reclamada, pues por una parte, el legis-
lador tributario cuenta con una amplia libertad de configuración, por lo que 
en cualquier momento puede imponer una carga tributaria a los usuarios de un 
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servicio público, como contraprestación de los beneficios que reciben y para 
solventar los costos que tiene para el Estado llevar a cabo la actividad pública 
relativa, máxime que en la especie, a partir de que la Comisión Nacional Ban-
caria y de Valores presta el servicio de supervisión en comento, se evidenciaron 
aún más los beneficios que reciben las entidades financieras supervisadas, 
pues en la medida que se constate que cumplen con las exigencias del artícu lo 
95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
podrán seguir contando con su registro para llevar a cabo las transacciones 
financieras que tienen autorizadas.—En las relatadas condiciones, dada la in-
eficacia de los conceptos de violación esgrimidos en la demanda de garantías, 
se impone confirmar por diversos motivos la sentencia recurrida y negar a la 
empresa quejosa el amparo y protección de la Justicia Federal solicitados.—
Por tal motivo, desapareció la condición a la que se encontraba sujeto el interés 
del adherente, habida cuenta que los agravios que hace valer se encuentran 
dirigidos a robustecer lo determinado por esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y, por ende, debe declararse sin materia el recurso de revisión adhe-
siva; de conformidad con la jurisprudencia 1a./J. 71/2006 de la Primera Sala 
de este Alto Tribunal (con número de registro digital: 174011), que se compar-
te, de rubro: ‘REVISIÓN ADHESIVA. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA AL 
DESAPARECER LA CONDICIÓN A LA QUE SE SUJETA EL INTERÉS DEL 
ADHERENTE.’"

El criterio contenido en la anterior ejecutoria fue reiterado por la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver en sesión 
del trece de noviembre de dos mil trece, el amparo en revisión 416/2013, bajo la 
ponencia de la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos, por la misma mayoría 
indicada en relación con el amparo en revisión 108/2013.

CUARTO.—Cabe significar que la circunstancia de que los criterios de 
las Salas de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación no constituyan juris-
prudencia y que el de la Segunda no esté expuesto formalmente como tesis 
y, por ende, no exista la publicación respectiva, no es obstácu lo para que este 
Tribunal Pleno se ocupe de la denuncia de la posible contradicción de tesis 
de que se trata, pues a fin de que se determine su existencia, basta con que se 
adopten criterios disímbolos al resolver sobre un mismo punto de derecho.

Tampoco lo es el hecho de que los criterios hayan sido emitidos por 
mayoría de votos, pues las resoluciones de las Salas de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación pueden emitirse válidamente por mayoría de votos, de manera 
que, desde el punto de vista formal, contienen el criterio del órgano jurisdic-
cional que las pronuncia, por lo que son idóneas para la existencia de contra-
dicción de tesis.
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Son aplicables a lo anterior, las jurisprudencias P./J. 27/2001 de este Tri-
bunal Pleno, así como la 2a./J. 94/2000 y la 2a./J. 147/2008, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a continuación se iden-
tifican y transcriben:

"Registro: 189998
"Novena Época
"Instancia: Pleno
"Tipo de tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Tomo XIII, abril de 2001
"Materia: común
"Tesis: P./J. 27/2001
"Página: 77

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA QUE PROCEDA LA DENUNCIA 
BASTA QUE EN LAS SENTENCIAS SE SUSTENTEN CRITERIOS DISCREPAN-
TES.—Los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución Federal, 197 y 197-A 
de la Ley de Amparo establecen el procedimien to para dirimir las contradiccio-
nes de tesis que sustenten los Tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El vocablo ‘tesis’ que se emplea 
en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la 
expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado 
por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos 
que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta 
de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un 
rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo 
y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos pre-
vistos por los artícu los 192 y 193 de la Ley de Amparo, porque ni la Ley Fun-
damen tal ni la ordinaria establecen esos requisitos. Por tanto, para denunciar 
una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios discre-
pantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o Tribunales Cole-
giados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su competencia."

"Registro: 190917
"Novena Época
"Instancia: Segunda Sala
"Tipo de tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Tomo XII, noviembre de 2000
"Materia: común
"Tesis: 2a./J. 94/2000
"Página: 319
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"CONTRADICCIÓN DE TESIS. SU EXISTENCIA REQUIERE DE CRITERIOS 
DIVERGENTES PLASMADOS EN DIVERSAS EJECUTORIAS, A PESAR DE QUE 
NO SE HAYAN REDACTADO NI PUBLICADO EN LA FORMA ESTABLECIDA 
POR LA LEY.—Los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución General de la 
República, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, regulan la contradicción de tesis 
sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integración de juris-
prudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el criterio jurí dico 
sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto concreto de dere -
cho, cuya hipótesis, con características de generalidad y abstracción, puede 
actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en términos de lo esta-
blecido en el artícu lo 195 de la citada legislación, debe redactarse de manera 
sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no cumplirse no le priva del 
carácter de tesis, en tanto que esta investidura la adquiere por el solo hecho 
de reunir los requisitos inicialmente enunciados de generalidad y abstracción. 
Por consiguiente, puede afirmarse que no existe tesis sin ejecutoria, pero que 
ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se haya redactado en la forma 
establecida ni publicado y, en tales condiciones, es susceptible de formar parte 
de la contradicción que establecen los preceptos citados."

"Registro: 168699
"Novena Época
"Instancia: Segunda Sala
"Tipo de tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Tomo XXVIII, octubre de 2008
"Materia: común
"Tesis: 2a./J. 147/2008
"Página: 444

"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR-
CUITO. EXISTE AUN CUANDO LAS SENTENCIAS QUE CONTIENEN LOS CRI-
TERIOS RELATIVOS HAYAN SIDO EMITIDAS POR MAYORÍA DE VOTOS.—Los 
artícu los 184, fracción II, de la Ley de Amparo y 35, primer párrafo, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación establecen que las resoluciones 
de los Tribunales Colegiados de Circuito pueden emitirse válidamente por ma-
yoría de votos, de manera que, desde el punto de vista formal, contienen el 
criterio del órgano jurisdiccional que las pronuncia y, por ende, son idóneas 
para la existencia de contradicción de tesis."

QUINTO.—Expuesto lo anterior, debe determinarse si existe la contradic-
ción de criterios denunciada, pues su existencia constituye un presupuesto 
necesario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas contendien-
tes debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.
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Al respecto, es importante destacar que para que exista contradicción 
de tesis se requiere que los órganos jurisdiccionales correspondientes, al resol-
ver los asuntos materia de la denuncia, hayan:

1. Examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque no lo 
sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,

2. Llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la con-
troversia planteada.

Por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstácu lo para su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exacta-
mente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. Esto es, que 
los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los mismos 
elementos de hecho.

En ese sentido se pronunció este Pleno en la jurisprudencia P./J. 72/2010, 
que a continuación se identifica y transcribe:

"Registro: 164120
"Novena Época
"Instancia: Pleno
"Tipo de tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Tomo XXXII, agosto de 2010
"Materia: común
"Tesis: P./J. 72/2010
"Página: 7

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIA-
DOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS 
DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIEN-
TEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través 
de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una con-
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troversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác-
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idén ticos, 
tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que con si-
derar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son 
exac tamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la dis-
crepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se 
centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discre-
pancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema 
jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, 
se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secunda-
rias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal interrumpió la jurispru-
dencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, al resolver 
la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al establecer que la contradicción se 
actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones 
jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurí dicos dis-
crepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción 
con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente 
jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción plan-
teada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido 
en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimien to del indi-
cado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en 
detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurí-
dicos claramente opuestos. De lo anterior se sigue que la existencia de una con-
tradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de 
la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es con-
gruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la Re-
pública como en la Ley de Amparo para las contradicciones de tesis, pues per mite 
que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe bus-
cando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

Sobre tales premisas, cabe señalar que el análisis de las ejecutorias 
transcritas con antelación, en lo conducente, pone de manifiesto que las Salas 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, se enfrentaron a una proble-
mática esencialmente igual, consistente en determinar si el artícu lo 29-E, 
fracción VII, de la Ley Federal de Derechos, vigente para el ejercicio fiscal de 
dos mil doce, viola los derechos humanos de proporcionalidad y equidad tribu-
tarias contenidos en la fracción IV del artícu lo 31 de la Constitución Federal.
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En relación con esa disyuntiva, la Primera Sala determinó, en primer lugar, 
que la supervisión que realiza la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a 
las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, por la cual, deben 
pagar una cuota –en términos del citado numeral 29-E, fracción VII–, cuya fina-
lidad es verificar el cumplimien to de las obligaciones contempladas en el ar-
tícu lo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, no constituye un supuesto que actualice la prestación de un servicio 
auténtico para las sociedades supervisadas, susceptible de generar el cobro de 
un derecho como contraprestación para la realización de dichas funciones.

Eso, sobre la base de que no existe la obtención de un beneficio con-
creto e individualizado en la esfera jurídica del contribuyente –como lo sería, en 
su caso, la autorización o la conservación de un permiso para realizar ciertas 
actividades concretas– que legitime el cobro de la contribución referida, sino 
que representa una actividad de la autoridad orientada a la vigilancia y el 
control de aquellas sociedades, relacionada con la protección de los intere-
ses de los usuarios de los servicios financieros proporcionados por éstas, así 
como de la sociedad.

Asimismo, la Primera Sala sostuvo que el mencionado precepto 29-E, 
fracción VII, al establecer que las sociedades financieras de objeto múltiple 
no reguladas (SOFOM E.N.R.), pagarán una cuota por concepto de la super-
visión que realiza la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para verificar 
el cumplimien to de las obligaciones contenidas en el numeral 95 Bis de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, vulnera el 
principio de proporcionalidad tributaria, previsto en el artícu lo 31, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque en dicha 
actividad no se actualiza precisamente la prestación de un servicio que justi-
fique la imposición de la contribución señalada, pues en realidad lo que se 
materializa es la facultad de supervisión del Estado; además, porque el cobro 
del derecho referido es una contribución que carece de sustrato económico que 
la justifique, al no existir la obtención de un beneficio concreto e individuali-
zado en la esfera jurídica del contribuyente.

Por su parte, la Segunda Sala señaló que la inspección y vigilancia que 
lleva a cabo la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para supervisar que los 
centros cambiarios, transmisores de dinero o sociedades financieras de obje-
to múltiple no reguladas (SOFOM E.N.R.), cumplan las disposiciones esta-
blecidas en el artícu lo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Activida-
des Auxiliares del Crédito, constituye un servicio de carácter público conforme 
a la teoría jurisdiccional constitucional de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.
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Lo anterior, al considerar que el servicio en cuestión se presta con mo-
tivo de las funciones públicas estatales, orientadas al control y regulación de 
ciertas actividades auxiliares del crédito, para prevenir y detectar operaciones 
con recursos de procedencia ilícita, habida cuenta que dicho servicio reúne la 
cualidad de ser particular o divisible, ya que las referidas sociedades mercan-
tiles, provocan su prestación al llevar a cabo operaciones con diversos instru-
mentos monetarios (hasta cierto monto) que requieren de la inspección del 
mencionado órgano especializado, por lo que constituye una actividad estatal 
individualizada, concreta, determinada, con motivo de la cual se establece una 
relación singularizada entre el Estado y dichos sujetos; máxime que éstos son 
los beneficiarios inmediatos de los servicios proporcionados, pues en la me-
dida que se constate que cumplen con las exigencias del citado artícu lo 95 
Bis, podrán seguir contando con su registro para llevar a cabo las transaccio-
nes financieras que tienen autorizadas ese tipo de entidades, de tal modo que 
reciben un beneficio distinto del que les correspondería por el solo hecho de ser 
miembros de la colectividad, surtiéndose así la causa jurídica del pago del dere-
cho de vigilancia en comento.

Asimismo, la Segunda Sala señaló que el artícu lo 29-E, fracción VII, de 
la Ley Federal de Derechos, vigente a partir del primero de enero de dos mil 
doce, al imponer a las personas, físicas o morales, que pertenezcan al sector 
de centros cambiarios, transmisores de dinero o sociedades financieras de 
objeto múltiple no reguladas a que se refiere la Ley General de Organizacio-
nes y Actividades Auxiliares del Crédito, la obligación de pagar derechos por 
los servicios de inspección y vigilancia que les presta la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, para supervisar que cumplan las disposiciones esta-
blecidas en el artícu lo 95 Bis de la citada legislación, conforme a una cuota fija 
anual de $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 moneda nacional), no viola el 
principio de proporcionalidad consagrado en el artícu lo 31, fracción IV, de la 
Constitución Federal.

Eso, sobre la base de que el parámetro de medición seleccionado por 
el legislador tributario federal para cuantificar la mencionada cuota resulta 
razonable y congruente con el costo que representa para dicho órgano descon-
centrado la prestación del servicio relativo, en virtud de que realiza una fisca-
lización constante y uniforme en todos los sistemas o equipos automatizados 
de las sociedades revisadas, a través de muestras representativas y aleatorias de 
la documentación, información y registros que deben reportarle periódicamente, 
habida cuenta que las visitas ordinarias se realizan con base en un programa 
anual en el que se contemplan a todos los participantes en dicho sector auxi-
liar, y sólo en los casos en que sea necesario podrá practicarse una visita espe-
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cial, para examinar o corregir situaciones especiales operativas, así como una 
visita de investigación para aclarar una situación específica, y en su caso emi-
tirse un oficio de observaciones o recomendaciones para que se subsane deter-
mi nada irregularidad o se mejoren los sistemas de control o procesos, por lo 
que es inconcuso que no se puede graduar de distinta manera la intensidad del 
uso de dicho servicio, pues todos sus usuarios lo utilizan en la misma medida 
por la simple actualización del hecho imponible y, por ende, existe congruen-
cia y un razonable equilibrio entre el tipo de servicio, su objeto y el factor para 
individualizar su costo, pues deben pagar en la misma proporción todos los 
usuarios del aludido servicio; máxime que no se advierte que la cuantía de la 
cuota fija sea ruinosa, sino fue establecida como un valor aproximado de los 
costes de la autoridad, que tiene asidero dentro del ámbito de libertad configu-
rativa reservada al Poder Legislativo.

En ese contexto, existe la contradicción de tesis denunciada, pues las 
Salas de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, se ocuparon de la misma 
cuestión jurídica y, tomando en consideración elementos similares, llegaron a 
conclusiones distintas.

En ese sentido, la contradicción de tesis se constriñe a responder los 
siguientes cuestionamien tos:

¿La facultad de inspección y vigilancia que lleva a cabo la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores sobre los centros cambiarios, transmisores de 
dinero o sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas (SOFOM 
E.N.R.), para que cumplan las disposiciones establecidas en el artícu lo 95 Bis 
de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, cons-
tituye o no un servicio de carácter público, susceptible de generar el pago de 
un derecho como contraprestación?

¿El artícu lo 29-E, fracción VII, de la Ley Federal de Derechos, vigente a 
partir del primero de enero de dos mil doce, viola o no el principio de propor-
cionalidad tributaria?

SEXTO.—Debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio 
que este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenta 
en esta resolución, y que coincide sustancialmente con el de la Primera Sala, 
sólo en cuanto a que ésta indicó que la facultad de inspección y vigilancia que 
lleva a cabo la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a efectos de compro-
bar el cumplimien to de las disposiciones establecidas en el artícu lo 95 Bis de 
la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, consti-
tuye la materialización de una obligación del Estado de verificar el cumplimien-
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to de la ley en el ejercicio de las atribuciones propias de la autoridad encargada 
de ello.1

Ahora bien, es importante señalar que en materia de derechos existe 
un extenso desarrollo constitucional por parte de este Alto Tribunal,2 estudio 
conforme al cual se advierte la necesidad de que en cada caso concreto, se con-
sidere la relación entre el usuario y la administración estatal, esto es, se ana-
lice cuál es la naturaleza de la relación jurídico que subyace en la obligación de 
pago, pues dependiendo de ello y de la índole de las atribuciones que desarrolla 
el respectivo órgano estatal al prestar el servicio que genera la correspondiente 
obligación de pago, se podrá advertir si surge dentro de un víncu lo en el que el 
Estado acude investido de imperio o si bien tiene su origen en una relación de 
coordinación entre el Estado y los gobernados.

Precisado lo anterior, es pertinente reproducir lo establecido en el ar-
tícu lo 29-E, fracción VII, de la Ley Federal de Derechos vigente a partir del primero 
de enero de dos mil doce:

"Artícu lo 29-E. Las entidades, ya sean personas físicas o morales, fondos 
de protección o sociedades, que se indican a continuación, incluyendo a las 
filiales de entidades financieras del exterior de cualquier tipo, pagarán por los ser-
vicios de inspección y vigilancia que presta la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, las siguientes cuotas:

"…

"VII. Cada sociedad que pertenezca al sector de centros cambiarios, 
transmisores de dinero o sociedades financieras de objeto múltiple no regula-
das a que se refiere la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxi lia-
res del Crédito, pagarán por concepto de supervisión del cumplimien to de las 
disposiciones establecidas en el artícu lo 95 Bis de la citada ley, la cuota de 
$30,000.00."

Como es de verse, el precepto legal transcrito impone a las personas, 
físicas o morales que pertenezcan al sector de centros cambiarios, transmiso-

1 Así se puede advertir de lo dispuesto en los párrafos 103 y 104 de la foja 43 del amparo en revi-
sión 227/2013.
2 Al respecto, pueden verse los siguientes criterios cuyo rubro se enuncia a continuación:
"DERECHOS TRIBUTARIOS POR SERVICIOS. SU EVOLUCIÓN EN LA JURISPRUDENCIA."; "DERE-
CHOS POR SERVICIOS. SU CONNOTACIÓN" y "DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CO-
RRELACIÓN ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA."
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res de dinero o sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas a que 
se refiere la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
la obligación de pagar derechos por los servicios de inspección y vigilancia 
que presta la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para supervisar que 
cumplan las disposiciones establecidas en el artícu lo 95 Bis de la citada legis-
lación, conforme a una cuota fija de $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 mo-
neda nacional).

Al respecto, cabe destacar que el sistema financiero desempeña un 
papel central en el funcionamien to y desarrollo de la economía, el cual está 
integrado principalmente por diferentes intermediarios y mercados financie-
ros, a través de los cuales una variedad de instrumentos movilizan el ahorro 
hacia sus usos más productivos.

En México existen distintos tipos de intermediarios financieros según 
los servicios que prestan, los más conocidos son las instituciones de crédito 
o bancos, como generalmente se les conoce, pues tienen como función el 
recibir depósitos de dinero de las personas y el otorgar créditos a aquellos 
individuos que tienen necesidad de obtener financiamien to a través de crédi-
tos, ya sea para realizar proyectos de inversión, para el consumo o para la 
adquisición de bienes duraderos como casas, automóviles o enseres domés-
ticos, entre otros.

En el sistema financiero mexicano participan otros intermediarios y 
organizaciones que ofrecen servicios de gran utilidad para la sociedad, tales 
como los centros cambiarios y los transmisores de dinero. Los primeros tuvie-
ron su origen a partir de la liberalización de la actividad cambiaria en mil nove-
cientos noventa y dos cuando se liberó dicha actividad para operaciones de 
menudeo; en tanto que los segundos surgieron como alternativa ante la nece-
sidad de atender la dispersión de remesas familiares en localidades remotas, 
cuando se desplazó al money order por el envío de dinero a través de transfe-
rencias electrónicas.

Cabe destacar que hasta el veintiocho de enero de dos mil cuatro, los 
mencionados establecimien tos mercantiles no se mencionaban de manera 
expresa en la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Cré-
dito, pues sólo establecía en su artícu lo 81 la obligación de contar con autori-
zación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para realizar en forma 
habitual y profesional operaciones de compra, venta y cambio de divisas, in-
cluyendo las que se lleven a cabo mediante transferencia o transmisión de 
fondos, con el público dentro del territorio nacional (mediante casas de cam-
bio), salvo los casos previstos en el diverso artícu lo 81-A, que consisten en 
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operaciones con divisas hasta por un monto equivalente no superior a diez 
mil dólares diarios de los Estados Unidos de América por cada cliente (com-
pra y venta de billetes así como piezas acuñadas y metales comunes, con 
curso legal en el país de emisión; compra y venta de cheques de viajero deno-
minados en moneda extranjera; compra y venta de piezas metálicas acuñadas 
en forma de moneda; compra de documentos a la vista denominados y paga-
deros en moneda extranjera, a cargo de entidades financieras), en los que no 
se requiere la mencionada autorización.

De igual modo, es pertinente precisar que para fortalecer el sistema 
financiero mexicano y cumplir con los instrumentos internacionales por los 
que se reconoce la necesidad de evitar el financiamien to al terrorismo, como 
son el Convenio Internacional para la Represión de la Financiación del Terro-
rismo y la Resolución 1373 (2001) del Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas, así como las ocho Recomendaciones Especiales emitidas por el grupo 
intergubernamental denominado "Grupo de Acción Financiera sobre Blan-
queo de Capitales" (conocido por sus siglas como GAFI), del que México forma 
parte desde el mes de junio de dos mil, el presidente de la República Mexicana 
presentó una iniciativa de ley el once de septiembre de dos mil tres, a efecto 
de incorporar en las diversas leyes especializadas en dicha materia, mecanis-
mos aceptados internacionalmente para prevenir el lavado de dinero y el finan-
ciamien to al terrorismo.

De los diversos cambios propuestos por el titular del Ejecutivo Federal, 
destaca para la solución del presente asunto, las reformas a la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, a efecto de facultar a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que emita disposiciones de 
carácter general para que las organizaciones auxiliares del crédito, casas 
de cambio, centros cambiarios y transmisores de dinero, establecieran medi-
das y procedimien tos para prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones 
que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier espe-
cie para la comisión del delito previsto en el artícu lo 139 del Código Penal 
Federal o que pudieran ubicarse en los supuestos del artícu lo 400 Bis del 
propio código (relacionados con el lavado de dinero y narcotráfico), obligando 
a dichas entidades para que presenten a la mencionada secretaría, por con-
ducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o del Servicio de Adminis-
tración Tributaria, según correspondiera, reportes sobre los actos, operaciones 
o servicios que realicen con sus clientes y usuarios, así como sobre las activi-
dades que realicen sus administradores, directivos, funcionarios, empleados, 
factores y apoderados que pudiesen contravenir o vulnerar la aplicación de las 
disposiciones del sector financiero que les fueran aplicables; según se advierte 
de la respectiva exposición de motivos en comento, que en la parte condu-
cente es del tenor siguiente:
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"… Dentro de las acciones para eliminar el terrorismo internacional, se 
ha reiterado la necesidad de adoptar mecanismos para prevenir y contrarres-
tar, mediante medidas internas apropiadas, la financiación de los terroristas 
y sus organizaciones. Entre los principales instrumentos que hacen referen-
cia a dicha necesidad, se pueden citar el Convenio Internacional para la Repre-
sión de la Financiación del Terrorismo y la Resolución 1373 adoptada por el 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas el 28 de septiembre de 2001.—
Por su parte, se ha observado una participación destacada de nuestro país en 
el esfuerzo internacional sobre la materia, no sólo a través de la suscripción 
y ratificación de convenios como el citado anteriormente, sino mediante la 
intervención que ha tenido por su membresía, a partir de junio de 2000, en 
el grupo intergubernamental denominado ‘Grupo de Acción Financiera sobre 
Blanqueo de Capitales’ (GAFI). Este grupo –actualmente integrado por 29 países 
y 2 organismos internacionales– tuvo como propósito inicial el desarrollo y 
promoción de políticas, tanto a nivel nacional como internacional, para com-
batir operaciones con recursos de procedencia ilícita, conocidas comúnmente 
como lavado de dinero. Posteriormente, ante horrendos actos terroristas de 
alto impacto global suscitados hace pocos años, GAFI expandió su misión para 
incluir el combate al financiamien to al terrorismo. Así, dicho grupo adoptó 
una serie de parámetros internacionales para combatir el financiamien to al 
terrorismo, conocida como las Ocho Recomendaciones Especiales las cuales 
han sido aceptadas como un parámetro global de gran reconocimien to inter-
nacional.—Cabe destacar que el Gobierno Mexicano, como miembro del 
GAFI, participó activamente en el diseño y aprobación de las recomendacio-
nes antes referidas, por considerar, de acuerdo con las principales tenden-
cias internacionales, que dichas medidas constituyen mecanismos eficaces 
de cooperación para la prevención y represión de actos de terrorismo y de sus 
organizaciones criminales.—En el mismo sentido de los instrumentos inter-
nacionales por los que se reconoce la necesidad de evitar el financiamien to 
al terrorismo, como son el Convenio Internacional para la Represión de la Finan-
ciación del Terrorismo y la Resolución 1373 (2001) del Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas, las Ocho Recomendaciones Especiales de GAFI pre-
vén la conveniencia de que las instituciones financieras reporten sus sospe-
chas sobre fondos que puedan estar relacionados con terrorismo.—Como 
miembro de la Organización de las Naciones Unidas y del Grupo de Acción 
Financiera sobre el Blanqueo de Capitales, nuestro país comparte con la co-
munidad internacional su preocupación por la vulnerabilidad de los estados 
respecto de los actos terroristas. Por lo tanto, es pertinente considerar de la 
mayor importancia la puesta en marcha de mecanismos aceptados internacio-
nalmente para prevenir el lavado de dinero y el financiamien to al terrorismo.—
Derivado de lo anterior, el Ejecutivo Federal a mi cargo estima imprescindible 
llevar a cabo diversas adecuaciones a nuestro marco jurídico con el objeto de 
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implementar adecuadamente lo preceptuado por el Convenio Internacional 
para la Represión de la Financiación del Terrorismo y la Resolución 1373 (2001) 
del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y cumplir con las Recomen-
daciones de GAFI referidas anteriormente, a fin de contar con las herramien-
tas jurídicas necesarias para participar activamente en los mecanismos de 
cooperación internacional que permitan evitar la comisión de estos ilícitos. 
… Ley General de Instituciones de Crédito.—Se faculta a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para que emita disposiciones de carácter general a 
efecto de que las organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio, cen-
tros cambiarios y transmisores de dinero establezcan medidas y procedimien-
tos para prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que pudieran 
favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la 
comisión del delito previsto en el artícu lo 139 del Código Penal Federal o que 
pudieran ubicarse en los supuestos del artícu lo 400 Bis del mismo código; para 
que presenten a dicha secretaría, por conducto de la Comisión Nacional Ban-
caria y de Valores o del Servicio de Administración Tributaria, según corres-
ponda, reportes sobre los actos, operaciones o servicios que realicen con 
sus clientes y usuarios, así como, reportes sobre las actividades que realicen Sus 
administradores, directivos, funcionarios, empleados, factores y apoderados 
que pudiesen contravenir o vulnerar la aplicación de las disposiciones; para 
requerir a dichas entidades información y documentación relacionada con 
dichos actos, operaciones y servicios.—Las disposiciones deberán prever 
lineamien tos para la identificación y conocimien to de clientes y usuarios, los 
casos en que procedan los reportes mencionados, montos, frecuencia y natu-
raleza de los actos, operaciones y servicios, medida para el resguardo, con-
servación y seguridad de la información y capacitación en la materia objeto 
de las disposiciones. Se establece que la violación a dichas disposiciones se 
sancionará con multa de hasta 100,000 días de salario mínimo, tal sanción 
se podrá imponer tanto a las entidades como a sus administradores, directi-
vos, funcionarios, empleados, factores y apoderados.—El cumplimien to de 
estas disposiciones no implicará transgresión a la obligación de confidencia-
lidad legal, ni violación a las restricciones sobre revelación de información esta-
blecidas por vía contractual. Asimismo, se establece la obligación de guardar 
absoluta reserva sobre los reportes, documentación e información relaciona-
dos con los mismos, para los servidores públicos de la Secretaría, de la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Valores, así como para las entidades mencionadas, 
y para sus administradores, directivos, funcionarios, empleados, factores y 
apoderados, pudiendo sólo dar información a las autoridades facultadas expre-
samente en los ordenamien tos relativos."

Con motivo de la iniciativa de reforma de que se trata, mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de enero de dos 
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mil cuatro (entró en vigor al día siguiente), se adicionó el artícu lo 95 Bis a la 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en el cual 
se establece que las personas que realicen las actividades a que se refiere el 
artícu lo 81-A de la propia ley (centros cambiarios que para su operación no re-
quieren contar con autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co) y los transmisores de dinero, se encuentran obligadas, además de los otros 
deberes que les resulten aplicables, a:

I. Establecer medidas y procedimien tos para prevenir y detectar actos, 
omisiones u operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o coo-
peración de cualquier especie para la comisión del delito, previsto en el ar-
tícu lo 139 del Código Penal Federal o que pudieran ubicarse en los supuestos 
del artícu lo 400 Bis del propio código (relacionados con el lavado de dinero y 
narcotráfico), y

II. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto 
del Servicio de Administración Tributaria, reportes sobre:

a. Los actos, operaciones y servicios que realicen con sus clientes y 
usuarios, relacionado con el apartado anterior, y

b. Todo acto, operación o servicio, que pudiesen ubicarse en el referido 
supuesto o que, en su caso, pudiesen contravenir o vulnerar la adecuada 
aplicación de las aludidas disposiciones, que realice o en el que intervenga 
algún miembro del consejo de administración, administrador, directivo, funcio-
nario, empleados, factor y apoderado.

En el propio precepto en comento se define, de manera expresa, que se 
entiende por transmisor de dinero, a la persona que, de manera habitual y a 
cambio del pago de una contraprestación, comisión, beneficio o ganancia, re-
cibe en el territorio nacional derechos o recursos en moneda nacional o divisas, 
directamente en sus oficinas, o por cable, facsímil, servicios de mensajería, 
medios electrónicos o transferencia electrónica de fondos, para que de acuerdo 
a las instrucciones del remisor, los transfiera al extranjero, a otro lugar dentro 
del territorio nacional o para entregarlos en el lugar en el que los recibe, al 
beneficiario designado.

Asimismo, en el citado numeral se prevé que los reportes que deben 
remitir las mencionadas entidades financieras, han de elaborarse de confor-
midad con las disposiciones de carácter general que emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, escuchando la previa opinión del Servicio de Admi-
nistración Tributaria, en las que deberían observar las siguientes cuestiones:
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a. El adecuado conocimien to de sus clientes y usuarios, para lo cual 
aquéllas deberán considerar los antecedentes, condiciones específicas, acti-
vidad económica o profesional y las plazas en que operen;

b. La información y documentación que deban recabar para la apertu-
ra de cuentas o celebración de contratos relativos a las operaciones y servi-
cios que presten, y que acredite plenamente la identidad de sus clientes;

c. La forma en que realicen sus actividades, resguardando y garanti-
zando la seguridad de la información y documentación relativas a la identifica-
ción de sus clientes y usuarios o quienes lo hayan sido, así como la de aquellos 
actos, operaciones y servicios reportados conforme al presente artícu lo; y,

d. Los términos para proporcionar capacitación a sus empleados.

De igual forma, en el propio artícu lo 95 Bis se faculta a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, para requerir y recabar, por conducto del Servicio 
de Administración Tributaria, información y documentación relacionada con 
los actos, operaciones y servicios a que se refiere el apartado II referido, así 
como se autoriza al mencionado órgano desconcentrado para supervisar, vigi-
lar e inspeccionar el cumplimien to y observancia de lo dispuesto en ese dispo-
sitivo legal, así como en las disposiciones de carácter general que al respecto 
se emitieran.

El catorce de mayo de dos mil cuatro se publicaron en el Diario Oficial 
de la Federación dos resoluciones por las que el secretario de Hacienda y 
Crédito Público expidió las disposiciones de carácter general a que se refiere 
el artícu lo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
del Crédito, aplicables a las personas que realicen las actividades a que se re-
fiere el artícu lo 81-A de la propia ley (centros cambiarios) y los transmisores 
de dinero, en las cuales se establecen las medidas y procedimien tos mínimos 
que deben observar dichos establecimien tos para prevenir, detectar y repor-
tar, los actos, omisiones u operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, 
auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión del delito previsto 
en el artícu lo 139 del Código Penal Federal, o que pudieran ubicarse en los 
supuestos del artícu lo 400 Bis del propio código (relacionados con el lavado 
de dinero y narcotráfico).

Las mencionadas disposiciones se relacionan con políticas para la iden-
tificación y conocimien to de clientes y usuarios, los casos en que procedan los 
reportes de operaciones relevantes, inusuales y preocupantes –dependiendo 
de los montos, frecuencia y naturaleza de los actos, operaciones y servicios–, 
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así como las medidas para el resguardo, conservación y seguridad de la infor-
mación; destacando las disposiciones trigésima quinta y trigésima octava de 
las mencionadas resoluciones, pues en la primera se vinculó a las personas 
que realicen las actividades a que se refiere el artícu lo 81-A de la propia ley, a 
presentar ante el Servicio de Administración Tributaria, en la administración 
local de asistencia al contribuyente que correspondiera a su domicilio fiscal, 
un aviso mediante el formato oficial correspondiente, en el que informen que 
debido a las actividades que realizan se ubican en el supuesto de dicho pre-
cepto; en tanto que en la segunda, se obligó a los transmisores de dinero 
dispersores para que también presentaran en los mismos términos el men-
cionado aviso informando que se ubican en el supuesto del artícu lo 95 Bis de 
la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito.

Por otra parte, cabe destacar también, que las sociedades financieras 
de objeto múltiple no reguladas surgieron mediante decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del dieciocho de julio de dos mil seis, las cuales 
tienen como objeto social principal la realización habitual y profesional de otor-
gamien to de crédito, así como la celebración de arrendamien to financiero o 
factoraje financiero, y no requieren de autorización del Gobierno Federal para 
llevar a cabo dicha función.

Las mencionadas sociedades son aquellas en cuyo capital no partici-
pan instituciones de crédito o sociedades controladoras de grupos financie-
ros de los que formen parte instituciones de crédito (de lo contrario, serían 
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas SOFOM E.N.R.), las cua-
les deben agregar a su denominación social la expresión "sociedad financiera 
de objeto múltiple" o su acrónimo "SOFOM", seguido de las palabras "entidad 
no regulada" o su abreviatura "E.N.R.", e inicialmente no se encontraban suje-
tas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.3

Es significativo destacar que el diecinueve de febrero de dos mil ocho, 
se presentó ante la Cámara de Dipu tados del Congreso de la Unión una ini-
ciativa de ley para reformar y adicionar diversas disposiciones a la Ley Gene-
ral de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en cuya exposición 
de motivos se dio noticia de que los centros cambiarios y los transmisores de 
dinero tuvieron un incremento desmedido en los últimos años, incentivados 
principalmente por no requerir de autorización para operar por parte de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como de que el Servicio de Ad-
ministración Tributaria, había informado que posiblemente dichos esta ble-

3 Artícu lo 87-B de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito.
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cimien tos no han cumplido debidamente con los reportes de operaciones a 
los que se encuentran obligados, advirtiéndose un riesgo inminente para el 
mercado cambiario al menudeo.

Por tal motivo, se propuso reformar el artícu lo 95 Bis de la citada legis-
lación, para facultar al Servicio de Administración Tributaria para supervisar, 
vigilar, inspeccionar, realizar visitas domiciliarias, verificar reportes e informes 
y demás medidas procedentes, para cerciorarse del cumplimien to y obser-
vancia de lo dispuesto en el citado numeral, por las disposiciones reglamen-
tarias del propio dispositivo, así como por las disposiciones de carácter general 
que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en términos de dicho 
precepto; según se advierte de las siguientes transcripciones de la parte con-
ducente de la exposición de motivos de mérito:

"Un punto muy importante a destacar, ‘los centros cambiarios no requie-
ren autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), ni de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV)’ para llevar a cabo dichas 
actividades, siempre y cuando única y exclusivamente realicen las siguientes 
operaciones con divisas: … Los transmisores de dinero tampoco requieren 
autorización de la SHCP para llevar a cabo la actividad de transferir de mane-
ra habitual, y a cambio de una contraprestación, recursos o derechos para 
entregarlos al beneficiario designado.—Ante esta situación, la SHCP ha esta-
blecido diversas normas, en donde los centros cambiarios y los transmisores 
de dinero, están obligados a presentar los siguientes reportes ante el Servicio de 
Administración Tributaria: A) Reporte de operaciones relevantes … B) Repor-
te de operaciones inusuales … C) Reporte de operaciones preocupantes.—
Problemática.—Los centros cambiarios y los transmisores de dinero pasaron 
de 631 instituciones en el tercer trimestre de 2005 a 2,612 instituciones en el 
segundo trimestre de 2007. Estudios realizados por el Servicio de Administra-
ción Tributaria (SAT) han indicado que los centros cambiarios y los transmi sores 
de dinero han crecido a una tasa anual del 51.0% y según sus estimacio-
nes habrán para el 2010 aproximadamente 9,360 instituciones de este tipo. 
Este incremento desmedido ha sido incentivado principalmente por la falta 
de una autorización por parte de la SHCP, según la información presentada 
por la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Ad-
ministración Tributaria (SAT).—El SAT también ha señalado su preocupación 
con respecto a que posiblemente los centros cambiarios y los transmisores 
de dinero no han cumplido o han cumplido de manera mínima, con los repor-
tes de operaciones indicados con anterioridad, por lo que hay un latente riesgo 
por incumplimien to que en un futuro pudiera afectar a las instituciones que 
laboran en el mercado cambiario.—Ante esto se ha detectado una problemá-
tica importante en el mercado cambiario específicamente en el mercado al 
menudeo, debido principalmente a que en este sector intervienen diversos 
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participantes: … Debido a la inminente problemática que se percibe por los cen-
tros cambiarios y las empresas transmisoras de dinero, se propone reformar 
el artícu lo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
del Crédito para especificar lo siguiente: …"

Al efecto, la Comisión de la Cámara de Dipu tados que dictaminó la 
iniciativa de ley en comento, consideró oportuna la reforma a la Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, al tener como propó-
sito esencial, otorgar facultades expresas a las autoridades financieras para 
supervisar, vigilar, inspeccionar, realizar visitas domiciliarias, verificar reportes, 
así como llevar a cabo las medidas procedentes para que las sociedades fi-
nancieras de objeto múltiple (no reguladas), los centros cambiarios y los 
transmisores de dinero cumplan con las disposiciones del artícu lo 95 Bis de 
la citada legislación, pero estimó necesario realizar diversas adecuaciones 
integrales a dicho ordenamien to, entre las que destacan las siguientes:

I. Que sea la Comisión Nacional Bancaria y de Valores la facultada 
para llevar a cabo la inspección y vigilancia de los centros cambiarios y trans-
misores de dinero, en lugar del Servicio de Administración Tributaria, pues 
sostuvo que de esa manera se contaría con un organismo supervisor centra-
lizado y con mayores funciones, que permitan un adecuado control y una 
supervisión más eficaz de las citadas actividades auxiliares del crédito, prin-
cipalmente de aquellas personas que se mantienen al margen de la ley en la 
realización de operaciones de cambio de divisas y en el envío y recepción de 
dinero, principalmente remesas, cuya existencia pone en seria desventaja al 
mercado formal.

II. Que se faculte a la referida comisión para también supervisar a las 
sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas (SOFOM E.N.R.), exclu-
sivamente en lo concerniente al cumplimento de las normas para prevenir y 
detectar operaciones con recursos de procedencia ilícita establecidas en la 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y en las 
Disposiciones concernientes a dicha materia que de ésta emanen.

III. Establecer que dichas actividades sólo podrán llevarse a cabo por 
aquellas personas que se registren ante la mencionada comisión, precisando 
que dicho registro no tiene caducidad, pero que puede ser cancelado en caso 
de incumplimien to con la normatividad.

IV. Precisar que, con excepción de las casas de cambio y aquellas enti-
dades financieras que, conforme a las leyes que las rijan, puedan celebrar 
operaciones de compra, venta y cambio de divisas, exclusivamente las socie-
dades anónimas que se encuentren registradas como "centros cambiarios" 
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ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, podrán realizar, en forma 
habitual y profesional, operaciones de compra y venta de billetes, piezas acu-
ñadas, metales comunes, cheques de viajero, así como documentos a la 
vista denominados y pagaderos en moneda extranjera, a cargo de entidades 
financieras.

V. A fin de que las sociedades puedan dar un adecuado cumplimien to 
a la obligación de emitir reportes de información en materia de prevención de 
lavado de dinero y de financiamien to del terrorismo, se establece la obliga-
ción de que los centros cambiarios y los transmisores de dinero cuenten con 
sistemas de registro y de emisión de reportes adecuados.

VI. Limitar el uso de las palabras "centro cambiario", "transmisor de 
dinero", "compra o venta de divisas", a aquellas sociedades que se encuentren 
debidamente registradas como centro cambiario o transmisor de dinero ante 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con las excepciones previstas en la 
propia norma.

VII. Facultar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para cancelar 
el registro de los centros cambiarios o los transmisores de dinero que incum-
plan con los requerimien tos establecidos en la Ley General de Organizacio-
nes y Actividades Auxiliares del Crédito, así como en el supuesto de que se 
disuelvan, liquiden o sean declarados en quiebra.

VIII. Adecuar el artícu lo 95 Bis para hacer referencia de manera espe-
cífica a los centros cambiarios (registrados ante la Comisión Nacional Banca-
ria y de Valores), señalando las obligaciones que deberán cumplir en materia 
de prevención, detección de actos, omisiones u operaciones que pudieran fa vo-
recer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comi-
sión de los delitos, previstos en los artícu los 139 o 148 Bis del Código Penal 
Federal o que pudieran ubicarse en los supuestos del 400 Bis del propio código.

Las mencionadas modificaciones fueron aprobadas en la Cámara de 
Senadores, por lo que mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del tres de agosto de dos mil once, se adicionaron y reformaron 
diversas disposiciones a la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxi-
liares del Crédito, particularmente a sus artícu los 57, 81-B, 81-D y 95 Bis, al 
respecto se transcribe lo dispuesto en el referido artícu lo 95 Bis, a saber:

"Artícu lo 95 Bis. Las sociedades financieras de objeto múltiple no regu-
ladas, los centros cambiarios y los transmisores de dinero, en términos de las 
disposiciones de carácter general que emita la Secretaría de Hacienda y Crédi-
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to Público, después de escuchar la previa opinión de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, estarán obligados, en adición a cumplir con las demás 
obligaciones que les resulten aplicables, a:

"I. Establecer medidas y procedimien tos para prevenir y detectar actos, 
omisiones u operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o coo-
peración de cualquier especie para la comisión de los delitos previstos en los 
artícu los 139 o 148 Bis del Código Penal Federal o que pudieran ubicarse en 
los supuestos del artícu lo 400 Bis del mismo código;

"II. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conduc-
to de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, reportes sobre:

"a. Los actos, operaciones y servicios que realicen con sus clientes y 
usuarios, relativos a la fracción anterior, y

"b. Todo acto, operación o servicio, que pudiesen ubicarse en el supues-
to previsto en la fracción I de este artícu lo o que, en su caso, pudiesen contra-
venir o vulnerar la adecuada aplicación de las disposiciones señaladas en la 
misma, que realice o en el que intervenga algún miembro del consejo de admi-
nistración, administrador, directivo, funcionario, empleados, factor y apoderado.

"III. Registrar en su contabilidad cada una de las operaciones o actos 
que celebren con sus clientes o usuarios, así como de las operaciones que 
celebren con instituciones financieras.

"Los reportes a que se refiere la fracción II de este artícu lo, de confor-
midad con las disposiciones de carácter general previstas en el mismo, se 
elaborarán y presentarán tomando en consideración, cuando menos, las mo-
dalidades que al efecto estén referidas en dichas disposiciones; las caracte-
rísticas que deban reunir los actos, operaciones y servicios a que se refiere 
este artícu lo para ser reportados, teniendo en cuenta sus montos, frecuencia 
y naturaleza, los instrumentos monetarios y financieros con que se realicen, y 
las prácticas comerciales que se observen en las plazas donde se efectúen; 
así como la periodicidad y los sistemas a través de los cuales habrá de trans-
mitirse la información.

"Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en las citadas dis-
posiciones de carácter general, emitirá los lineamien tos sobre el procedimien-
to y criterios que las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, los 
centros cambiarios y los transmisores de dinero deberán observar respecto de:
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"a. El adecuado conocimien to de sus clientes y usuarios, para lo cual 
aquéllas deberán considerar los antecedentes, condiciones específicas, acti-
vidad económica o profesional y las plazas en que operen;

"b. La información y documentación que dichas sociedades financieras 
de objeto múltiple no reguladas, los centros cambiarios y los transmisores de 
dinero deban recabar para la celebración de las operaciones y servicios que 
ellas presten y que acrediten plenamente la identidad de sus clientes;

"c. La forma en que las mismas sociedades financieras de objeto múl-
tiple no reguladas, los centros cambiarios y los transmisores de dinero debe-
rán resguardar y garantizar la seguridad de la información y documentación 
relativas a la identificación de sus clientes y usuarios o quienes lo hayan sido, 
así como la de aquellos actos, operaciones y servicios reportados conforme 
al presente artícu lo, y

"d. Los términos para proporcionar capacitación al interior de socieda-
des financieras de objeto múltiple no reguladas, los centros cambiarios y los 
transmisores de dinero sobre la materia objeto de este artícu lo. Las disposi-
ciones de carácter general a que se refiere el presente artícu lo señalarán los 
términos para su debido cumplimien to.

"Las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, los cen-
tros cambiarios y los transmisores de dinero, en términos de las disposiciones 
de carácter general previstas en el primer párrafo de este artícu lo, deberán 
conservar, por al menos diez años, la información y documentación a que se 
refiere el inciso c) del párrafo anterior, sin perjuicio de lo establecido en éste 
u otros ordenamien tos aplicables.

"La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para re-
querir y recabar, por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
información y documentación relacionada con los actos, operaciones y servi-
cios a que se refiere la fracción II de este artícu lo. Las sociedades financieras 
de objeto múltiple no reguladas, los centros cambiarios y los transmisores de 
dinero estarán obligados a proporcionar dicha información y documentación.

"El cumplimien to de las obligaciones señaladas en este artícu lo no im-
plicará trasgresión alguna a la obligación de confidencialidad legal, ni consti-
tuirá violación a las restricciones sobre revelación de información establecidas 
por vía contractual.
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"Las disposiciones de carácter general a que se refiere este artícu lo 
deberán ser observadas por las sociedades financieras de objeto múltiple no 
reguladas, los centros cambiarios y los transmisores de dinero, así como por 
los miembros del consejo de administración, administradores, directivos, fun-
cionarios, empleados, factores y apoderados respectivos, por lo cual, tanto las 
sociedades como las personas mencionadas serán responsables del estricto 
cumplimien to de las obligaciones que mediante dichas disposiciones se 
establezcan.

"La violación a las disposiciones a que se refiere este artícu lo será san-
cionada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con multa de 200 
hasta 100,000 días de salario mínimo general diario vigente en el Distrito Fe-
deral, en términos de esta ley y de aquellas otras que resulten aplicables.

"Las mencionadas sanciones podrán ser impuestas a las sociedades 
financieras de objeto múltiple no reguladas, los centros cambiarios y los 
transmisores de dinero, así como a sus miembros del consejo de administra-
ción, administradores, directivos, funcionarios, empleados, factores y apode-
rados respectivos, así como a las personas físicas y morales que, en razón de 
sus actos, hayan ocasionado o intervenido para que dichas entidades finan-
cieras incurran en la irregularidad o resulten responsables de la misma.

"La Comisión Nacional Bancaria y de Valores tendrá la facultad de su-
pervisar, vigilar e inspeccionar el cumplimien to y observancia de lo dispuesto 
por este artícu lo, así como por las disposiciones de carácter general que emita 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en términos del mismo.

"Asimismo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá ordenar 
a las instituciones de crédito, casas de bolsa y casas de cambio con las que 
operen los centros cambiarios y los transmisores de dinero, que suspendan o 
cancelen los contratos que tengan celebrados con dichas personas y se abs-
tengan de realizar nuevas operaciones, cuando presuma que se encuentran 
violando lo previsto en este artícu lo o las disposiciones de carácter general 
que de éste emanen.

"Los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, los centros cambiarios, las 
sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas y los transmisores de 
dinero, sus miembros del consejo de administración, administradores, direc-
tivos, funcionarios, empleados, factores y apoderados, deberán abstenerse de 
dar noticia de los reportes y demás documentación e información a que se 
refiere este artícu lo, a personas o autoridades distintas a las facultadas expre-
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samente en los ordenamien tos relativos para requerir, recibir o conservar tal 
documentación e información. La violación a estas obligaciones será sancio-
nada en los términos de las leyes correspondientes."

En términos del artícu lo 95 Bis transcrito, las sociedades financieras 
de objeto múltiple no reguladas, los centros cambiarios y los transmisores de 
dinero, en términos de las disposiciones de carácter general que emita la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, se encuentran obligados a cumplir 
con lo siguiente:

• Establecer medidas y procedimien tos para prevenir y detectar actos, 
omisiones u operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o coo-
peración de cualquier especie para la comisión de los delitos previstos en los 
artícu los 139 o 148 Bis del Código Penal Federal o que pudieran ubicarse en 
los supuestos del artícu lo 400 Bis del propio código;

• Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, reportes sobre:

a. Los actos, operaciones y servicios que realicen con sus clientes y 
usuarios, relacionado con el apartado anterior, y

b. Todo acto, operación o servicio, que pudiesen encuadrar en el referi-
do supuesto o que, en su caso, pudiesen contravenir o vulnerar la adecuada 
aplicación de las aludidas disposiciones, ya sea que lo realice la sociedad o 
en el que intervenga algún miembro del consejo de administración, adminis-
trador, directivo, funcionario, empleados, factor y apoderado.

• Registrar en su contabilidad cada una de las operaciones o actos que 
celebren con sus clientes o usuarios, así como de las operaciones que cele-
bren con instituciones financieras.

• Asimismo, en el citado artícu lo 95 Bis se prevé que los reportes que 
deben remitir las mencionadas entidades o sociedades, deben elaborarse de 
conformidad con las disposiciones de carácter general que emita la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público, escuchando la previa opinión de la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Valores, las cuales deben fomentar el adecuado 
conocimien to de los clientes y usuarios, atendiendo a los montos, frecuencia 
y naturaleza de los actos, operaciones y servicios.

• La Secretaría de Hacienda y Crédito Público está facultada para re-
querir y recabar, por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
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información y documentación relacionada con los actos, operaciones y servi-
cios a que se refiere el apartado II de esta ejecutoria, y las sociedades financie-
ras de objeto múltiple no reguladas, los centros cambiarios y los transmisores 
de dinero se encuentran obligados a proporcionarla.

• La Comisión Nacional Bancaria y de Valores también se encuentra 
facultada para supervisar, vigilar e inspeccionar el cumplimien to y observan-
cia de lo dispuesto en el citado artícu lo 95 Bis, así como por las disposiciones 
de carácter general que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en 
términos del propio numeral.

• Asimismo, la aludida comisión está autorizada para ordenar a las 
instituciones de crédito, casas de bolsa y casas de cambio con las que operen 
los centros cambiarios y los transmisores de dinero, que suspendan o cance-
len los contratos que tengan celebrados con dichas personas y se abstengan 
de realizar nuevas operaciones, cuando presuma que se encuentran violando 
lo previsto en citado artícu lo o las disposiciones de carácter general que de él 
emanen.

• Las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, los cen-
tros cambiarios y los transmisores de dinero estarán obligados a permitir las 
visitas de inspección que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores efectúe, 
exclusivamente para verificar el cumplimien to de lo dispuesto en el artícu lo 
95 Bis de la legislación en comento y las disposiciones de carácter general 
que de éste deriven.

• En las mencionadas visitas de inspección, la Comisión Nacional Ban-
caria y de Valores debe tener acceso a los libros, registros y documentos sobre 
las operaciones que realicen las sociedades inspeccionadas.

• Las visitas aludidas pueden ser ordinarias, especiales y de investiga-
ción, las primeras conforme a un programa anual de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores; las segundas se practicarán cuando sea necesario a 
juicio del presidente de la citada comisión, para examinar y, en su caso, co-
rregir situaciones especiales operativas, y las de investigación tendrán por 
objeto aclarar una situación específica.

Cabe destacar también, que el diez de abril de dos mil doce, se publi-
caron en el Diario Oficial de la Federación sendas resoluciones por las que el 
secretario de Hacienda y Crédito Público expidió las disposiciones que deben 
cumplir los centros cambiarios y los transmisores de dinero, a las que se re-
fiere el artícu lo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxi-
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liares del Crédito, las cuales se relacionan con políticas para la identificación 
y conocimien to de clientes y usuarios, los casos en que procedan los reportes 
de operaciones relevantes, inusuales y preocupantes –dependiendo de los mon-
tos, frecuencia y naturaleza de los actos, operaciones y servicios–, de opera-
ciones en efectivo con dólares de los Estados Unidos de América, así como 
las medidas para el resguardo, conservación y seguridad de la información.

De las mencionadas disposiciones se advierte que se obliga a los cen-
tros cambiarios y los transmisores de dinero a remitir reportes a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Comisión Nacional Banca-
ria y de Valores, de manera periódica y a través de medios electrónicos (en los 
meses de enero, abril, julio y octubre de cada año), de las operaciones rele-
vantes que hayan realizado sus usuarios, así como de las operaciones en efec-
tivo con dólares de los Estados Unidos de América (en los últimos diez días 
de los aludidos meses, cuando la operación exceda de un monto de quinientos 
dólares), y la información sobre la identidad de la persona o grupo de perso-
nas que ejerzan control sobre dichas sociedades, y cualquier cambio en ellos 
(dentro de los diez días hábiles); además, de remitir reportes dentro del plazo 
de sesenta días, contados a partir de que se detecten operaciones inusuales 
y operaciones internas preocupantes, para lo cual deben contar con sistemas 
automatizados.

En ese contexto, es pertinente destacar que en el artícu lo 1, párrafo 
segundo, del Reglamento de Supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, se establece que dicho ordenamien to tiene por objeto, entre otros, 
regular la supervisión de centros cambiarios, transmisores de dinero y socie-
dades financieras de objeto múltiple no reguladas, exclusivamente respecto 
del cumplimien to de los preceptos a que se refiere el artícu lo 95 Bis de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y disposicio-
nes de carácter general que de éste deriven, así como que dicha supervisión, 
comprende el ejercicio de las facultades de inspección, de vigilancia, de pre-
vención y corrección que los ordenamien tos legales y demás disposiciones 
aplicables le confieren a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

Resulta importante precisar que el último párrafo del citado artícu lo 1 
reglamentario establece que la mencionada supervisión de la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores, puede llevarse a cabo mediante el análisis de 
muestras representativas y aleatorias de la información, documentación, siste-
mas o equipos de las entidades inspeccionadas, entre las que se encuentran 
los centros cambiarios, transmisores de dinero y las sociedades financieras 
de objeto múltiple no reguladas; las cuales pueden ser verificadas exclusiva-
mente para constatar el cumplimien to de los preceptos a que se refiere el 
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artícu lo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
del Crédito y disposiciones de carácter general que de éste deriven.

Asimismo, de los artícu los 4, 43, 49 y 50 del reglamento en comento, se 
advierten las siguientes notas en torno a las facultades de supervisión de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores:

• La inspección se efectúa a través de visitas, verificación de opera-
ciones y auditoría de registros y sistemas, en las instalaciones o equipos 
automatizados de las personas supervisadas, con el objeto de comprobar el 
cum plimien to de las disposiciones aplicables.

• El ejercicio de dicha facultad puede realizarse respecto de informa-
ción ya sea general o específica que se estime necesaria o, en su caso, a 
través de muestras representativas y aleatorias de la documentación e infor-
mación, registros, sistemas o equipos automatizados de las personas super-
visadas, para lo cual la comisión puede revisar, verificar, comprobar y evaluar 
las operaciones, la organización, el funcionamien to, los procesos, los siste-
mas de control interno, de administración de riesgos y de información; así 
como investigar hechos, actos u omisiones de los cuales pueda presumirse 
la violación a la normatividad aplicable.

• La vigilancia se efectuará a través del análisis de la información con-
table, legal, económica, financiera, administrativa, de procesos y de proce-
dimien tos que obtenga la aludida comisión, con base en las disposiciones que 
resulten aplicables, con la finalidad de evaluar el apego a la normatividad 
que rige a las personas supervisadas, así como su estabilidad y correcto fun-
cio namien to. La mencionada facultad, también podrá realizarse a través de 
muestras representativas y aleatorias de la documentación e información 
proporcionada.

• La comisión se encuentra facultada para realizar observaciones a las 
entidades o personas supervisadas, cuando en ejercicio de sus funciones de 
inspección y vigilancia, detecte elementos de los que puedan derivarse he-
chos, actos u omisiones que impliquen el probable incumplimien to de las 
disposiciones aplicables o de las sanas prácticas de los mercados financie-
ros; así como formular recomendaciones para que aquéllas mejoren sus siste-
mas de control o procesos, mediante oficio debidamente fundado y motivado.

Conforme a lo expuesto, este Tribunal Pleno llega a la conclusión que 
la facultad de inspección y vigilancia otorgada a favor de la Comisión Nacio-
nal Bancaria y de Valores, para supervisar que los centros cambiarios, trans-
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misores de dinero o sociedades financieras de objeto múltiple cumplan las 
disposiciones establecidas en el artícu lo 95 Bis de la Ley General de Organi-
zaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, constituye una función de 
derecho público inherente a las obligaciones del Estado, en tanto dicha 
supervisión tiene como fin evitar la comisión de delitos relacionados en ope-
raciones con recursos de procedencia ilícita y financiamien to al terrorismo 
(como pueden ser el lavado de dinero o el narcotráfico) que pudieran realizarse 
a través de la referidas entidades financieras.

Así, el que la facultad otorgada a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, tenga como objetivo prevenir y detectar actos con recursos de proce-
dencia ilícita, evidencia que se está ante una función que normalmente le 
corresponde al Estado en tanto dicha labor incide y beneficia a todos los 
usuarios de los servicios prestados por las entidades financieras sujetas a la 
inspección y vigilancia que nos ocupa, consecuentemente dicha facultad 
no constituye un servicio público susceptible de generar el cobro de un 
derecho, específicamente el previsto en el numeral 29-E, fracción VII, de la 
Ley Federal de Derechos.

En consecuencia, es inconstitucional el cobro de la cantidad a que 
se refiere el artícu lo 29-E, fracción VII, de la Ley Federal de Derechos, 
en tanto que la supervisión realizada a los centros cambiarios, transmisores 
de dinero o sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, constitu-
ye la materialización de una función inherente a los servicios que debe pro-
porcionar el Estado por tratarse de la prevención de actividades ilícitas.

Consecuentemente, el que la potestad de supervisión que nos ocupa 
actualice un supuesto correspondiente a una facultad obligatoria para el Es-
tado, ello automáticamente suprime la hipótesis de que en el caso se esté 
frente a un derecho.

Ahora bien, dicha determinación no implica que los centros cam-
biarios, transmisores de dinero o sociedades financieras de objeto múlti-
ple no reguladas no deban ser sujetas a revisión por parte de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, así como de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y demás autoridades correspondientes en los ámbi-
tos de sus respectivas competencias legales, pues en el asunto en estu-
dio, sólo se somete a un análisis de constitucionalidad el pago de las cantidades 
a que se refiere el artícu lo 29-E, fracción VII, de la Ley Federal de Derechos, 
esto es, en el análisis que se realiza no se somete a un examen de constitucio-
nalidad per se, la facultad de supervisión y vigilancia otorgada a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores.
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Bajo ese esquema, se tiene que las cantidades a que se refiere el ar-
tícu lo 29-E, fracción VII, de la Ley Federal de Derechos en realidad no corres-
ponden al pago de un derecho, la cantidad a que se refiere el citado numeral 
no deriva de la prestación de un servicio per se, sino al ejercicio de la facultad 
de supervisión y vigilancia del Estado, lo cual en sí mismo no tiene sustento 
constitucional.

A partir de lo anterior, se tiene que no puede estudiarse si el artícu lo 
29-E, fracción VII, de la Ley Federal de Derechos, transgrede el principio de 
proporcionalidad tributaria, toda vez que –como antes se dijo– no se está fren-
te a una contribución a las que se refiere el numeral 31, fracción IV, constitu-
cional, pues el supuesto servicio contenido en la norma legal que nos ocupa, 
en realidad constituye el ejercicio de la facultad del Estado de vigilar y super-
visar a los centros cambiarios, transmisores de dinero o sociedades financie-
ras de objeto múltiple no reguladas.

Dicho de otra manera, el desarrollo del principio de proporcionalidad 
tributaria, se efectúa a partir de considerar que el objeto de estudio, correspon-
de a las denominadas contribuciones (impuestos, derechos, obra de mejora, 
seguridad social, entre otros); sin embargo, como quedó precisado, la cantidad 
que pretende cobrarse conforme al artícu lo 29-E, fracción VII, de la Ley Fede-
ral de Derechos, no deriva de la obligación de los gobernados de contribuir al 
gasto público, lo que hace imposible verificar que un concepto que no es una 
contribución, pueda someterse al escrutinio constitucional a la luz del men-
cionado principio.

En atención a lo antes considerado, este Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación establece de conformidad con lo dispuesto en 
los artícu los 215, 216, párrafo segundo, y 225 de la Ley de Amparo, que debe 
prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio que aquí se sustenta, 
redactado con el título, subtítulo y texto que a continuación se indican:

DERECHOS. LA SUPERVISIÓN DE LOS CENTROS CAMBIARIOS, TRANS-
MISORES DE DINERO O SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE 
NO REGULADAS (SOFOM E.N.R.) POR LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA 
Y DE VALORES, NO CONSTITUYE UN SERVICIO SUSCEPTIBLE DE GENERAR 
EL COBRO DE LA CUOTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 29-E, FRACCIÓN VII, 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA. La facultad de inspección y vigilancia otorga-
da a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para supervisar que los cen-
tros cambiarios, transmisores de dinero o sociedades financieras de objeto 
múltiple no reguladas (SOFOM E.N.R.), cumplan las disposiciones del artícu lo 
95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédi-
to, constituye una función de derecho público inherente a las obligaciones del 
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Estado, al tener como fin evitar la comisión de los delitos relacionados en ope-
raciones con recursos de procedencia ilícita y financiamien to al terrorismo que 
pudieran realizarse a través de las referidas entidades financieras, en virtud 
de lo cual, dicha potestad no constituye un servicio público susceptible de 
generar el cobro de un derecho, por lo que la cuota que se cobra conforme al 
artícu lo 29-E, fracción VII, de la Ley Federal de Derechos, por sí misma no tiene 
sustento constitucional, lo que implica, además, que no puede someterse al 
escrutinio del principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artícu-
lo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, que impera sobre las contribuciones, en tanto que aquélla no tiene 
esa naturaleza.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Existe contradicción entre los criterios sostenidos por la 
Primera y la Segunda Salas de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver los amparos en revisión 227/2013, 108/2013 y 416/2013.

SEGUNDO.—En el tema de contradicción, debe prevalecer, con carác-
ter de jurisprudencia, el criterio de este Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, cuyos título, subtítulo y texto quedaron anotados en 
el último considerando de la presente ejecutoria.

TERCERO.—Remítase de inmediato la jurisprudencia que se sustentan 
en la presente resolución a la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de Tesis para su publicación íntegra en el Semanario Judicial de la Federación y 
en su Gaceta, así como a las Salas de este Alto Tribunal, a los Tribunales Co-
legiados de Circuito y Juzgados de Distrito, en acatamien to a lo previsto en 
los artícu los 218, 219 y 220 de la Ley de Amparo.

Notifíquese y cúmplase; con testimonio de esta resolución, comuní-
quese a las Salas de este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expedien-
te como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Vi-
llegas, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto de los consideran-
dos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto relativos, respectivamente, a la 
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competencia, a la legitimación, a la transcripción de las consideraciones de las 
ejecutorias que participan en la contradicción, a las tesis que sirven de res-
paldo para definir la contradicción y al estudio. El Ministro presidente Aguilar 
Morales anunció voto concurrente respecto del considerando quinto.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de seis votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Pardo Rebolledo, Silva Meza y presidente 
Aguilar Morales, respecto del considerando sexto, relativo a la solución de la 
contradicción. Los Ministros Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas y Pérez Dayán, votaron 
en contra. El Ministro Cossío Díaz reservó su derecho de formular voto concu-
rrente. Los Ministros Zaldívar Lelo de Larrea y Sánchez Cordero de García Vi-
llegas anunciaron voto de minoría.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Ville-
gas, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales.

El Ministro presidente Aguilar Morales declaró que el asunto se resolvió 
en los términos precisados.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracción II y 18, frac-
ción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, en esta versión pública se suprime la informa-
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que encua-
dra en esos supuestos normativos.

Nota: El título y subtítulo a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden a la 
tesis P./J. 2/2016 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del vier-
nes 15 de abril de 2016 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 29, Tomo I, abril de 2016, página 17.

Voto particular que formula la Ministra Olga del Carmen Sánchez Cordero de García 
Villegas, en la contradicción de tesis 96/2014, entre las sustentadas por la Primera y 
la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

No coincido con el criterio sustentado por la mayoría, pues tal como lo sostuve en la 
Primera Sala al resolver el amparo en revisión 227/2013, del cual derivó uno de los 
criterios contendientes en la presente contradicción de tesis, considero, por un lado, 
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que la inspección y vigilancia que lleva a cabo la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, para supervisar que los centros cambiarios, Transmisores de Dinero o socie-
dades financieras de objeto múltiple no reguladas (SOFOM E.N.R.) cumplan las dis-
posiciones establecidas en el artícu lo 95 Bis, de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, constituye un servicio de carácter público, sus-
ceptible de generar el cobro de un derecho como contraprestación, pues esas socie-
dades son las beneficiarias inmediatas de los servicios proporcionados, pues en la 
medida que se constate que cumplen con las exigencias del artícu lo 95 Bis mencio-
nado, podrán seguir contando con su registro para llevar a cabo las transacciones 
financieras que tienen autorizadas ese tipo de entidades, de tal modo que reciben un 
beneficio distinto del que les correspondería por el solo hecho de ser miembros de 
la colectividad, surtiéndose así la causa jurídica del pago del derecho de vigilancia 
en comento.

Asimismo, considero que el artícu lo 29-E, fracción VII, de la Ley Federal de Derechos, vi-
gente a partir del primero de enero de dos mil doce, no transgrede el principio de 
proporcionalidad tributaria al imponer a las personas físicas o morales que pertenez-
can al sector de centros cambiarios, transmisores de dinero o sociedades financie-
ras de objeto múltiple no reguladas a que se refiere la Ley General de Organizaciones 
y Actividades Auxiliares del Crédito, la obligación de pagar derechos por los servicios 
de inspección y vigilancia que les presta la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
para supervisar que cumplan las disposiciones establecidas en el artícu lo 95 Bis de 
la citada legislación, conforme a una cuota fija anual de $30,000.00 (treinta mil pesos 
00/100 moneda nacional); ello, pues el parámetro de medición seleccionado por el 
Legislador Tributario Federal para cuantificar la mencionada cuota, resulta razonable 
y congruente con el costo que representa para dicho órgano desconcentrado la pres-
tación del servicio relativo, en virtud de que realiza una fiscalización constante y 
uniforme en todos los sistemas o equipos automatizados de las sociedades revisadas, 
a través de muestras representativas y aleatorias de la documentación, información 
y registros que deben reportarle periódicamente, puesto que las visitas ordinarias se 
realizan con base en un programa anual en el que se contemplan a todos los partici-
pantes en dicho sector auxiliar.

Voto particular que formula el Ministro Eduardo Medina Mora I. en la contradicción de 
tesis 96/2014, entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.

El diecinueve de mayo de dos mil quince el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, resolvió por mayoría de seis votos la contradicción de tesis 96/2014, entre las 
sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de este Tribunal, al resolver los ampa-
ros en revisión 227/2013 por una parte, así como 108/2013 y 416/2013 por otra.

El debate sostenido en dicho asunto, giraba en torno a la necesidad de determinar si el 
artícu lo 29-E, fracción VII, de la Ley Federal de Derechos, vigente para el ejercicio 
fiscal dos mil doce, viola la garantía de proporcionalidad tributaria.

El precepto citado impone a las entidades físicas o morales, fondos de protección o so-
ciedades, que pertenezcan al sector de centros cambiarios, transmisores de dinero 
o sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, a que se refiere la Ley de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, la obligación de pagar derechos 
por los servicios de inspección y vigilancia que presta la Comisión Nacional Banca-
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ria y de Valores, para supervisar que cumplan las disposiciones establecidas en el 
artícu lo 95 Bis de la citada legislación, conforme a una cuota fija de $30,000.00 
(treinta mil pesos 00/100 M.N.).

Al resolver, la mayoría del Pleno determinó que la facultad de inspección y vigilancia 
otorgada a favor de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), para super-
visar que los centros cambiarios, transmisores de dinero o sociedades financieras 
de objeto múltiple, cumplan con las disposiciones establecidas en el referido artícu-
lo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
constituye una función de derecho público inherente a las obligaciones del Estado 
por las razones siguientes:

a) La supervisión tiene como fin evitar la comisión de delitos relacionados en operaciones 
con recursos de procedencia ilícita y financiamien to al terrorismo, tales como lavado 
de dinero que pudieran realizarse a través de las referidas entidades financieras.

b) El que la facultad otorgada a la CNBV, tenga como objeto prevenir y detectar actos con 
recursos de procedencia ilícita, corresponde a una labor que incide y beneficia a todos 
los usuarios prestados por las entidades financieras sujetas a inspección y vigilancia.

Con base en lo anterior, la sentencia afirma que la facultad de supervisión no constituye 
un servicio público, susceptible de generar el cobro de un derecho, específicamente, 
el previsto en el artícu lo 29-E, fracción VII, de la Ley Federal de Derechos, de manera 
que éste es inconstitucional.

No obstante, considero que la sentencia debió reconocer la validez del precepto que con-
tiene el cobro del derecho, toda vez que la facultad de inspección y vigilancia confe-
rida a la CNBV, constituye un servicio de carácter público, pues se presta con motivo 
de las funciones públicas estatales, orientadas al control y regulación de ciertas ac-
tividades auxiliares del crédito para prevenir y detectar operaciones con recursos de 
procedencia ilícita.

Al respecto, estimo que la sentencia no toma en consideración diversos aspectos que 
confirman la validez de la norma y que resultan esenciales para comprender el por 
qué lo dispuesto en el artícu lo 29-E, fracción VII, de la Ley Federal de Derechos, no 
viola el principio de proporcionalidad tributaria.

Como se indica en la sentencia, en el amparo en revisión 227/2013, la Primera Sala de-
terminó que el precepto era inconstitucional, entre otras cuestiones, debido a que en 
la supervisión de la CNBV no media la obtención de un beneficio concreto e indivi-
dualizado en la persona del contribuyente, al no requerir de permiso o autorización 
para realizar sus actividades que legitime el cobro de una cuota.

Sin embargo, es preciso tener claro que el otorgamien to de las autorizaciones corres-
pondientes, es diverso a las labores de supervisión que lleva a cabo la CNBV.

La finalidad inmediata de la función de supervisión de la CNBV a que hace referencia el 
artícu lo 29-E, en su fracción VII, de la Ley Federal de Derechos, es la de regular las 
operaciones que realizan las entidades auxiliares de crédito, como los centros cam-
biarios, transmisores de dinero o sociedades financieras de objeto múltiple no regu-
ladas (SOFOM E.N.R.).
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A través del ejercicio de supervisión se intenta prevenir o descubrir operaciones con re-
cursos de procedencia ilícita, así como garantizar que éstas cumplen con las dispo-
siciones normativas aplicables, de manera que estamos ante una función preventiva 
de interés público, enfocada en la identificación de delitos tales como el lavado de 
dinero y el financiamien to al terrorismo.

La expansión del fenómeno de la delincuencia organizada implica, entre otras cosas, el 
movimien to de importantes sumas de dinero y la necesidad de sus miembros de dar 
apariencia de legalidad a esas fortunas, es así que las acciones en contra del lavado 
de dinero son necesarias y deben llevarse a cabo sin lastimar el funcionamien to de 
la economía en general y del sistema financiero en particular.

Se trata entonces de una facultad de inspección que se constituye como un servicio de 
carácter público, que versa sobre la vigilancia continua de las operaciones que lle-
van a cabo las entidades auxiliares del crédito.

El seguimien to directo a cada una de las operaciones realizadas por las entidades, hace 
de esa facultad de vigilancia una acción estatal individualizada y concreta, con mo-
tivo de la cual se establece una relación singularizada entre las sociedades someti-
das a la vigilancia preventiva del Estado.

Aunado a lo anterior, la determinación del pago de derechos impugnada, no viola el 
principio de proporcionalidad, consagrado en el artícu lo 31, fracción IV, de la Consti-
tución Federal, debido a que el parámetro de medición seleccionado por el Legisla-
dor Federal para cuantificar la cuota impuesta, resulta razonable y congruente con 
el costo que representa para dicho órgano desconcentrado, la prestación del servi-
cio relativo.

Cabe indicar que la proporcionalidad de los derechos depende de una relación de la 
cuota a pagar con el costo del servicio que presta el Estado, sin que ello signifique 
un cálcu lo numérico preciso.

Esto es, no se puede graduar la intensidad del uso del servicio, pues el parámetro de 
medición seleccionado por el legislador para cuantificar la mencionada cuota, resul-
ta razonable y congruente con el costo que representa para la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores la prestación del servicio relativo, toda vez que realiza una fis-
calización constante y uniforme en todos los sistemas o equipos automatizados de 
las sociedades revisadas a través de muestras representativas y aleatorias de la do-
cumentación, información y registros que deben reportarse periódicamente.

La manera de medir la proporcionalidad de los derechos, depende de una relación entre 
la cuota a pagar y el costo del servicio que presta el Estado, para lo cual se deberá 
tomar en cuenta que la individualización del costo se efectúa en función del uso del 
servicio que hacen las entidades.

No escapa el hecho de que la comisión puede, de forma posterior, emitir observaciones 
y recomendaciones que generen actividades adicionales a las de revisión de docu-
mentos e inspección de información.

No obstante, se trata de procedimien tos que se llevan a cabo en caso de que sea nece-
sario y derivado de la fiscalización básica efectuada previamente, sin que sea posible 
considerar que esta consecuencia haga del servicio de vigilancia preventiva un ser-
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vicio público complejo,1 respecto del cual existe un aprovechamien to diferenciado 
para cada una de las entidades.

Como se observa, en el caso, existe congruencia y un razonable equilibrio entre el tipo de 
servicio, su objeto y el factor para individualizar su costo, pues, por una parte, todos 
los usuarios deben pagar en la misma proporción el aludido servicio, aunado a que 
no se advierte que la cuantía de la cuota fija sea ruinosa.2

En términos de lo expuesto, considero que los costos, así como la organización adminis-
trativa y de personal que emplea la autoridad bancaria para prestar el servicio, es 
similar para cada sociedad supervisada, dada la uniformidad con que lleva a cabo 
dicha función de fiscalización, de los que se desprende que cada entidad auxiliar de 
crédito, paga la misma cantidad por el mismo servicio público.

Dado que la función de supervisión es un servicio público individualizable y divisible, que 
tiene un beneficiario directo, debido a que el aprovechamien to inmediato de éste, 
recae directamente en las entidades auxiliares del crédito, resulta factible asignar un 
costo de esta función y exigir el pago de una contraprestación.

Aun cuando en la sentencia se sostiene lo contrario, las entidades auxiliares, obtienen el 
beneficio inmediato de los servicios proporcionados por la CNBV, debido a que en la 
medida en que se constate el cumplimien to de las disposiciones legales, podrán 
seguir contando con su registro para llevar a cabo las transacciones financieras que 
tienen autorizadas.

La supervisión ejercida por la CNBV, permite que las entidades a que hace mención el 
artícu lo 29-E, fracción VII, de la Ley Federal de Derechos que se analizó en el caso, 
cumplan con las obligaciones señaladas en el artícu lo 95 Bis de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito.

Por todo lo anterior, estimo que el derecho contenido en el artícu lo 29-E de la Ley Federal 
de Derechos es constitucional, puesto que establece el pago de un derecho sobre un 
servicio público que genera un beneficio directo a los usuarios y que tiene un costo 
relacionado racionalmente al uso que se hace de él.

Voto concurrente que formula el Ministro presidente Luis María Aguilar Morales, res-
pecto de la ejecutoria pronunciada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la contradicción de tesis 96/2014.

Al resolver este asunto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó, 
esencialmente, que la supervisión de los centros cambiarios, transmisores de dinero 

1 Los servicios simples son aquéllos en los que el Estado, para la prestación del servicio eroga 
costos directos y constantes, que no se ven modificados debido al objeto del servicio, pues sus 
actividades son siempre las mismas. Por otra parte, los complejos se llevan a cabo mediante ac-
tos que varían en función del objeto del servicio.
2 El derecho determinado en el artícu lo 29-E, fracción VII, de la Ley Federal de Derechos, determi-
na una cuota fija de treinta mil pesos ($30,000.00 00/100 M.N.) anuales por cada entidad auxiliar, 
cuestión que es acorde al principio de proporcionalidad tributaria, ya que existe una relación 
racional entre la cuota a pagar y el uso del servicio por las sociedades reguladas.
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o sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas (SOFOM E.N.R.), realizada 
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, no constituye un servicio suscepti-
ble de generar el cobro de la cuota prevista en el artícu lo 29-E, fracción VII, de la Ley 
Federal de Derechos.

Comparto el sentido de la resolución y las consideraciones fundamentales que la susten-
tan; sin embargo, respetuosamente, me aparto de la forma en la que fue precisada 
la materia a la que se constreñía la contradicción de tesis.

En efecto, al resolver este asunto, el Tribunal Pleno consideró que del análisis de las 
ejecutorias contendientes, se desprendía que la Salas de este Alto Tribunal se en-
frentaron a una problemática jurídica similar, que entrañaba la necesidad de definir 
dos cuestiones jurídicas relacionadas con la facultad de inspección y vigilancia lle-
vada a cabo por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sobre los centros 
cambiarios, transmisores de dinero o sociedades financieras de objeto múltiple no 
reguladas (SOFOM E.N.R.), para el cumplimien to de las disposiciones establecidas 
en el artícu lo 95 Bis, de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito.

En este sentido, de acuerdo con la sentencia, la primera cuestión a dilucidar fue la rela-
tiva a si la mencionada facultad de inspección y vigilancia, constituye o no un servicio 
de carácter público, susceptible de generar el pago de un derecho como contrapres-
tación. Por otro lado, se estableció un segundo punto de contradicción, consistente 
en definir si el artícu lo 29-E, fracción VII, de la Ley Federal de Derechos, vigente a 
partir del primero de enero de dos mil doce, resultaba violatorio o no del principio de 
proporcionalidad tributaria.

Si bien coincido con la existencia de la contradicción de criterios, estimo que la materia 
debió limitarse al primero de los puntos señalados, es decir, al relativo a determinar 
si la supervisión que lleva a cabo la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, cons-
tituye o no un servicio público, susceptible de generar el pago de un derecho.

Es así, porque respecto del segundo punto de contradicción, considero que las Salas de 
este Máximo Tribunal, decidieron sobre problemáticas jurídicas distintas, ya que la 
afirmación de la Primera Sala, relativa a que el derecho establecido en el artícu lo 
29-E, fracción VII, de la Ley Federal de Derechos, era violatorio del principio de pro-
porcionalidad tributaria, tuvo sustento en que la inspección y vigilancia que realiza 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, no constituye la prestación de un servi-
cio púbico.

En cambio, la Segunda Sala se pronunció expresamente sobre la proporcionalidad de la 
contribución, luego de haber concluido que dicha supervisión sí actualizaba la pres-
tación de un servicio público, a partir de lo cual, analizó el parámetro de medición 
para cuantificar la cuota fija anual, establecida en el artícu lo 29-E, fracción VII, de la 
Ley Federal de Derechos, concluyendo que resultaba razonable y congruente con el 
costo que representa para el mencionado órgano desconcentrado la prestación del 
servicio relativo.

Lo anterior, a mi juicio, pone de manifiesto que las Salas de este Alto Tribunal analizaron 
el tema de la proporcionalidad de la contribución desde puntos de vista distintos, 
cada una a partir de su posición particular en torno a si las referidas facultades de 
inspección y vigilancia, constituían o no un auténtico servicio público, por lo cual, en 
mi opinión, este tema no constituía propiamente un punto de contradicción.
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VOTO DE MINORÍA QUE FORMULAN LOS MINISTROS OLGA MARÍA 
SÁNCHEZ CORDERO, MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS, JOSÉ 
FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS, LUIS MARÍA AGUILAR 
MORALES Y JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO EN LA CONTRA-
DICCIÓN DE TESIS 549/2012, SUSCITADA ENTRE LA PRIMERA Y 
LA SEGUNDA SALAS DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN.

En sesión de veintitrés de marzo de dos mil quince, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación resolvió, por mayoría de seis votos, en cuanto a las consi de-
raciones de fondo, la contradicción de tesis citada al rubro, en el sentido de que el 
contenido del artículo 11, tercer párrafo, de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa 
Única, en relación con los artículos 22 y 21, fracción II, de las Leyes de Ingresos de la 
Federación para los ejercicios de 2010, 2011 y 2012, respectivamente, no genera anti-
nomia y, por tanto, inseguridad jurídica a los contribuyentes, partiendo de un ejercicio 
interpretativo en el que se comprendan de manera exclusiva los elementos de tribu-
tación previstos para cada ejercicio en particular por el legislador. 

Respetuosamente, disentimos de esa consideración, pues nos parece que el análisis de 
las disposiciones en cita, no debía realizarse por cada ejercicio fiscal, sino tomando 
en cuenta su contenido en los ejercicios dos mil diez, dos mil once y dos mil doce.

 
Desde la creación de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, los contribuyentes que, 

en el ejercicio dos mil ocho, tuvieron base negativa para efectos del impuesto empre-
sa rial a tasa única (monto de deducciones autorizadas mayor a los ingresos gravados), 
en términos de la normatividad que regía su acreditamiento (artículo 11), adquirieron 
el derecho de aplicar el crédito fiscal contra el impuesto empresarial a tasa única –ya 
sea anual o el determinado en pagos provisionales– de los diez ejercicios posteriores 
hasta agotarlo.

De la misma manera, dichos contribuyentes podían optar por aplicar el crédito fiscal de 
referencia contra del impuesto sobre la renta causado en el mismo ejercicio, en 
el entendido que de aplicar este último supuesto, ya no se podría acreditar contra el 
impuesto empresarial a tasa única y la aplicación del mismo no daría derecho a devo-
lución alguna.

Sin embargo, como se señaló en la ejecutoria del presente asunto, por virtud de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio dos mil diez, que previó en el artículo 22, 
que: "Para los efectos del artículo 11, tercer párrafo de la Ley del Impuesto Empresarial 
a Tasa Única, el monto del crédito fiscal a que se refiere dicho artículo no podrá acredi-
tarse por el contribuyente contra el impuesto sobre la renta causado en el ejercicio en 
el que se generó el crédito.", se prohibió ese año el beneficio del acreditamiento mencio-
nado, contra el impuesto sobre la renta. 

Al respecto, ambas Salas de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al estudiar la 
antinomia planteada por los quejosos en diversos amparos directos en revisión, con-
cluyeron que ésta no existía, porque el último precepto no prohibió lo que el otro 
permitía: el acreditamiento, sino que ello ocurriría sólo durante el ejercicio de dos 
mil diez.
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Así, se consideró que el legislador sólo buscó sustituir una disposición general por otra 
de igual supuesto y disposición diferente en cuanto a su vigencia, sin derogar la 
primera.

Sin embargo, la Segunda Sala abandonó ese criterio cuando analizó la disposición rela-
tiva en las Leyes de Ingresos de la Federación de los ejercicios dos mil once y dos mil 
doce, en las que se reiteró la prohibición del acreditamiento en mención, por lo que 
concluyó que sí existe antinomia entre ésta y el artículo 11 de la Ley del Impuesto 
Empresarial a Tasa Única, lo que genera inseguridad jurídica al contribuyente sujeto a 
este impuesto. 

Criterio que compartimos los Ministros que suscribimos este voto de minoría, pues en 
efecto, bajo el análisis de las disposiciones normativas relativas, para los ejercicios 
dos mil once y dos mil doce, llegamos a la conclusión de que la Ley de Ingresos de 
la Federación eliminó la aplicación del beneficio del acreditamiento previsto por la 
Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única. 

Ahora bien, nos parece que en el ejercicio de dos mil diez no se derogó –ni implícitamente– 
el artículo 11 de la ley que regula el impuesto en estudio; tan es así que la prohibición 
de aplicar el acreditamiento del crédito fiscal por base negativa contra el impuesto 
sobre la renta, tuvo que reiterarse en dos mil once y dos mil doce, en las respectivas 
Leyes de Ingresos; de ahí que tiene sustento el alegato de la antinomia entre dos 
normas vigentes, una que dice lo contrario de la otra y que prohíbe ese beneficio, no 
sólo en dos mil diez, sino en los dos años subsecuentes. 

Desde esa perspectiva, al existir la antinomia reseñada, también existe una afectación a 
la seguridad jurídica, pues no hay una forma de hacer congruentes las dos normas, 
en la medida en que se advierte que la intención del legislador sí fue derogar la posibi-
lidad del acreditar el crédito generado por base negativa en el impuesto empresarial 
a tasa única, contra el impuesto sobre la renta a cargo; sin embargo, no lo hizo, por 
las vías constitucionales adecuadas, generando que dos normas vigentes se contra-
ponen entre sí. 

Por lo anterior, los Ministros que suscribimos este voto de minoría coincidimos, esencial-
mente, en que, a la luz de un análisis completo de las disposiciones en los ejercicios 
2010 a 2012 no puede sostenerse el criterio de que no existe incongruencia entre lo 
establecido en las Leyes de Ingresos de la Federación de los ejercicios fiscales de 
2010, 2011 y 2012 (artículos 22 y 21, fracción II, respectivamente) y lo previsto en el 
artículo 11, párrafo tercero, de la Ley del IETU, al considerar que este último permite 
el acreditamiento como una regla general hacia el futuro, y las primeras lo impiden 
como una regla específica, por lo que concierne a los referidos ejercicios fiscales.

En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXI, 73, fracción II, 111, 
113, 116, octavo y duodécimo transitorios de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, así como en el segundo párrafo de artículo 
9 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparen-
cia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión pública 
se testa la información considerada legalmente como reservada o confiden-
cial que encuadra en esos supuestos normativos.

Nota: La ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 549/2012, que contiene el criterio 
respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 23, Tomo I, octubre de 2015, página 276.
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO JORGE MARIO 
PARDO REBOLLEDO EN LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 101/2014.

En sesión de diez de marzo de dos mil quince, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación resolvió por mayoría de seis votos la contradicción de tesis 101/2014, en 
la que se declaró existente la denuncia de contradicción y se determinó que era 
aplicable la jurisprudencia P./J. 41/1998, para resolver el punto en contradicción, en 
cuanto a la procedencia del recurso de revisión interpuesto por un tercero perjudi-
cado no llamado a juicio respecto de una sentencia que ya fue recurrida. En dicha 
sesión, me manifesté en contra de los argumentos sostenidos en el proyecto.

Respetuosamente, a mi parecer, no es aplicable de manera automática la jurisprudencia 
P./J. 41/98 que lleva por rubro: "TERCERO PERJUDICADO NO EMPLAZADO O MAL 
EMPLAZADO EN UN JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PUEDE INTERPONER EL RE-
CURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA SENTENCIA QUE EL JUEZ DE DISTRITO 
DECLARA EJECUTORIADA Y QUE AFECTA CLARAMENTE SUS DERECHOS, DEN-
TRO DEL PLAZO LEGAL CONTADO A PARTIR DE QUE TIENE CONOCIMIENTO DE LA 
SENTENCIA."; lo anterior, pues dicho criterio no resuelve lo relativo a aquellos casos 
en los que el tercero perjudicado no emplazado al juicio interpone recurso de revi-
sión contra una sentencia dictada en amparo indirecto, que adquirió la calidad de 
cosa juzgada por haber sido impugnada por alguna de las partes.

En efecto, la jurisprudencia en cita determinó la procedencia del recurso de revisión in-
terpuesto por un tercero perjudicado no llamado al juicio de amparo, respecto de 
una sentencia que había causado ejecutoria, sin que las partes interpusieran recur-
so, bajo la premisa fundamental de que la calidad de cosa juzgada no podía generarle 
perjuicio alguno, por no haber participado en el juicio. De esa manera, se respetaba 
el principio de impartición de justicia establecido en el artícu lo 17 constitucional, en 
relación con el tercero perjudicado que se entera de un juicio de amparo seguido 
en su contra, hasta que la sentencia se está ejecutando o se pretende ejecutar en su 
perjuicio.

No obstante lo anterior, respetuosamente considero que dicha circunstancia no resuelve 
lo planteado por los Tribunales Colegiados, en lo relativo a que la sentencia que se 
recurre ya hubiese sido objeto de análisis en un recurso de revisión previo, ni tam-
poco resuelve lo relativo a los supuestos en los que puede considerarse oportuno 
llamar a un tercero.

En ese sentido, estimo que el análisis de la contradicción requiere de un estudio más 
complejo, en cuanto a que la procedencia del recurso de revisión interpuesto por 
terceros no emplazados o mal emplazados, exige un análisis de los distintos escena-
rios posibles, esto es, me parecía conveniente que el proyecto determinara las cate-
gorías de los distintos terceros perjudicados; así como los momentos en los que 
podría actualizarse la impugnación de la sentencia, con miras a dar certeza a las 
partes y respetar la firmeza de las sentencias.

Desde mi perspectiva, para determinar la procedencia de este tipo de recursos, es nece-
sario que el órgano jurisdiccional revisor analice los distintos supuestos que pueden 
darse en materia de terceros. Por un lado, estudiar si ya se le reconoció ese carácter 
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o, si a pesar de haberse ordenado el emplazamien to, por algún motivo o alguna omi-
sión no se realizó;1 por otro lado, aquellos supuestos en los que una persona –sin 
haber sido señalada como tercero perjudicada– pretende, a través de la promoción 
del recurso de revisión, que se le reconozca ese carácter previamente para la proceden-
cia del recurso. Y, finalmente, el supuesto del tercero perjudicado mal emplazado, 
porque esto también obligaría a determinar en qué momento procesal debe impug-
narse dicha violación y los alcances en el análisis de procedencia del recurso de re-
visión para determinar la ilegalidad de alguna resolución dentro del procedimien to 
de amparo.2

En razón de ello, desde mi punto de vista, el proyecto debiera aclarar los supuestos a los 
que se refiere, esto es, si se trata de un tercero perjudicado que fue señalado como 
tal en la demanda de amparo, el Juez respectivo lo tuvo como tercero perjudicado y 
ordenó su emplazamien to, pero por alguna omisión no se le emplazó; o si se trata de 
aquel que se ostenta como tercero perjudicado, no obstante que no fue señalado en 
la demanda de amparo, que el Juez respectivo no lo tuvo como tercero perjudicado, 
y que con posterioridad a que ya existe una sentencia, aparentemente ejecutoriada, 
comparece diciendo que debió haber sido llamado a ese juicio de amparo, porque le 
recae el carácter de tercero perjudicado.

En atención a ello, considero que era necesaria la precisión de los distintos supuestos 
mencionados y la definición a detalle de la operación de este sistema, pues de lo 
contrario, quedaría totalmente abierto o sin las especificaciones correspondientes, 
lo cual generaría problemas serios con sentencias que ya hubiesen sido revisadas, 
las cuales en algunos casos pudieran haber sido ejecutadas.3

Así, de no precisar las condiciones de aplicación del criterio, en cualquier momento, al-
guna persona que se considere afectada, podría alegar una violación a su derecho 
de audiencia, no obstante que el procedimien to ya hubiese concluido por haberse 
revisado en las instancias correspondientes y, por tanto, hubiese quedado firme. En 
razón de ello, la posibilidad de revisar nuevamente la sentencia podría dar lugar a 
que no haya certeza de la firmeza de una sentencia, mientras exista la posibilidad 
de que alguna persona pudiera resultar afectada y debiera haber sido llamada a ese 
procedimien to.

En esas condiciones, mi disenso está sustentado en la necesidad de precisar los alcan-
ces del criterio y de los supuestos aplicables, para brindar una mayor certeza a los 
tribunales, al momento de analizar la procedencia del recurso de revisión de los dis-

1 Sobre todo si se toma en cuenta que existen casos en los que no existe duda que la persona 
pueda tener el carácter de tercero perjudicada y que por una omisión no se le emplazó.
2 Además, en este tipo de tercero mal emplazado, desde mi opinión, la contradicción debiera 
precisar la obligación del órgano revisor de analizar –de forma previa y de acuerdo a un orden 
lógico– la legalidad o no del emplazamien to, para entonces de ahí derivar la legitimación del re-
currente para hacer valer el recurso fuera de plazo o ya después de que ha causado ejecutoria la 
sentencia.
3 En este aspecto, cabe precisar que incluso pudieran existir resoluciones o actos de las autori-
dades responsables dictados en cumplimien to al amparo y que a través del recurso de revisión 
en contra de la sentencia original se destruirían, si se llegara a determinar la necesidad de em-
plazar al tercero perjudicado, sin tomar en cuenta que la sentencia tenía firmeza.
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tintos terceros perjudicados, así como la seguridad jurídica a las partes respecto a 
los efectos de la ejecutoria de amparo; aunado a que las referidas precisiones ayu-
darían mucho a darle contexto a la aplicación de este criterio.

Nota: La ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 101/2014, que contiene el criterio 
respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 23, Tomo I, octubre de 2015, página 432.

La tesis de jurisprudencia P./J. 41/98 citada en este voto, aparece publicada en el Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, agosto de 1998, 
página 65.

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO JOSÉ RAMÓN 
COSSÍO DÍAZ, EN RELACIÓN CON LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
483/2013.

I. Antecedentes

1. En sesión pública celebrada el dos de marzo de dos mil quince, el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación resolvió la contradicción de tesis 483/2013,1 en el sen-
tido de declarar su existencia. Los puntos de vista discrepantes de los órganos colegia-
dos contendientes, dieron lugar a la formulación de las siguientes interrogantes: 

• ¿Qué tipo de planteamientos pueden formularse en el amparo adhesivo? 

• ¿Es posible sobreseer en el amparo adhesivo en atención a su naturaleza o debe decla-
rarse sin materia, en atención a su carácter accesorio al principal o deben estudiarse 
los argumentos con independencia de lo resuelto en el principal?

2. Por mayoría de seis votos,2 se aprobó la propuesta de fondo, en función de las pregun-
tas señaladas. Concretamente, disiento de las razones en que se sustenta la resolu-
ción para dar respuesta a la primera interrogante planteada, esto es, en relación con 
el tipo de planteamientos que pueden formularse en el amparo adhesivo.

II. Razones de la mayoría

3. A partir del análisis de los artículos 107, fracción III, inciso a), de la Constitución Fede-
ral, y 181 y 182 de la Ley de Amparo vigente, la mayoría resolvió que el amparo directo 
adhesivo no es un medio de defensa autónomo, sino que está estrechamente vincu-
lado con un amparo principal promovido con anterioridad. De ahí que se sostenga 
que ambos medios de defensa se rigen por las mismas reglas.

1 En relación con este punto resolutivo, votaron a favor los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo (ponente), 
Sánchez Cordero de García Villegas y el presidente Aguilar Morales.
2 Votaron a favor los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Pardo Rebolledo (ponente), 
Silva Meza, Pérez Dayán y el presidente Aguilar Morales.
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4. Sostienen que el artículo 182 de la Ley de Amparo, en su primer párrafo, limita la posi-
bilidad de acceder a ese medio de defensa sólo a aquella parte que cumpla con dos 
elementos: 1) Que hubiese obtenido sentencia favorable; y, 2) Que tenga interés jurí-
dico en la subsistencia del acto. Asimismo, dicen que ese mismo artículo impone, en 
su segundo y quinto párrafos, requisitos adicionales de procedencia para ejercer 
dicha acción, consistentes en: 1) Que se formulen argumentos que tiendan a refor-
zar las consideraciones de la sentencia definitiva, laudo o resolución que pone fin al 
juicio, que determinaron el resolutivo favorable a los intereses del adherente; 2) Que 
existan violaciones al procedimiento que pudieran afectar las defensas del adherente, 
trascendiendo al resultado del fallo; y, 3) Violaciones en el dictado de la sentencia 
que, de resultar fundado un concepto de violación en el amparo principal, pudieran 
afectarle. 

5. En atención a estos lineamientos, se dijo que el amparo directo adhesivo no puede ser 
una vía para reclamar cualquier consideración que perjudique a la parte que obtuvo 
sentencia favorable, en virtud de que la naturaleza de la figura delimitada por la ley se 
trata de una acción que depende de la principal; y, por ello, no puede apartarse de la 
litis que se fija en dicho juicio principal. De ahí que no sea posible considerar que 
pueda plantearse otro tipo de argumentos tendientes a combatir una consideración 
que cause perjuicio, máxime que el artículo analizado es muy claro, al establecer las 
afectaciones que se pueden combatir a través del juicio de amparo directo adhesivo.

6. Para reforzar lo anterior, la mayoría consideró que esos requisitos de procedencia 
cumplen con el parámetro constitucional y convencional –relativos al acceso a la tutela 
judicial efectiva–, pues no dejan sin defensa a la parte que obtuvo sentencia parcial-
mente favorable, ya que ésta puede recurrir esa sentencia a través de un amparo 
directo principal.

7. Otra razón que da la mayoría para justificar esa limitante en el amparo adhesivo –rela-
tiva a que no se puedan hacer valer argumentos en contra de las consideraciones 
que perjudiquen a la parte que obtuvo sentencia favorable–, consiste en que, de acuer-
do a los principios de equilibrio procesal entre las partes y la igualdad de armas, no 
puede perderse de vista que el amparo directo adhesivo puede presentarse con pos-
terioridad al plazo para el amparo principal, por lo que la parte que obtuvo sentencia 
favorable tendría quince días adicionales para presentar sus pretensiones –sin tomar 
en cuenta el tiempo que tarde el órgano colegiado en admitir la demanda y notificarla 
a las partes–, por lo que, a pesar de que esa parte tenía la posibilidad de promover el 
amparo desde el primer momento, gozaría de un término mayor sin justificación, 
lo cual provocaría una desigualdad procesal indebida.

III. Razones del disenso

8. Respetuosamente, no comparto estas consideraciones, por las razones que a conti-
nuación expondré y que son consistentes con el criterio que sostuve en la Primera 
Sala, al resolverse las contradicciones de tesis 32/2014 y 136/2014, por unanimidad 
de votos:

9. En efecto, considero que de la simple lectura del artículo 182 de la Ley de Amparo vigente, 
se desprende con claridad que el amparo adhesivo tiene tres objetivos, a saber: 1) For-
talecer las consideraciones vertidas en el fallo reclamado y así lograr la subsistencia 
del mismo; 2) Denunciar violaciones al procedimiento ordinario que pudieran afec-
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tar las defensas del adherente, trascendiendo al resultado del fallo; y, 3) Combatir un 
punto decisorio perjudicial del adherente.3 Así, me parece que en el amparo adhesi-
vo se puede hacer valer cualquier tipo de violaciones.

10. Esto es, la Ley de Amparo es clara respecto a la posibilidad que tienen los quejosos 
adherentes de combatir puntos decisorios que les son desfavorables, con el objetivo 
de que en un solo amparo directo se solucionen todas las posibles violaciones de 
fondo y procesales que pudieran alegar las partes, tanto las que hayan obtenido una 
sentencia total o parcialmente favorable, como las que obtuvieron una contraria a 
sus intereses en esos mismo términos. Lo anterior, a fin de evitar que un proceso se 
prolongue de manera indefinida –me explico–.

11. Desde mi perspectiva, la concentración de todos los motivos de impugnación en un 
solo juicio es acorde con la figura que incorporó el Constituyente al artículo 107, 
fracción III, inciso a), segundo párrafo, ya que la creación del amparo directo adhe-
sivo tuvo como finalidad evitar largos procesos jurisdiccionales, en los cuales, las 
partes recurrían al amparo directo en más de una ocasión para purgar los vicios 
suscitados en un mismo juicio ordinario, lo que generaba que la administración de 
justicia no fuera pronta. 

12. En mi opinión, por política judicial, resulta adecuado que el amparo directo adhesivo 
tenga la capacidad de disminuir el tránsito prolongado de los justiciables por las 
distintas instancias judiciales, permitiendo que en una sola sentencia federal se re-
suelva sobre todas las violaciones hechas valer, tanto por el quejoso principal, como 
por el adherente, en aras de brindar una justicia más pronta, en términos del man-
dato contenido en el artículo 17 constitucional. Así, esta interpretación busca que un 
solo juicio de amparo pueda servir eficazmente a la solución de la controversia 
correspondiente.

13. En relación con lo sostenido por la mayoría, en el sentido de que permitir que se hagan 
valer violaciones de fondo en el amparo adhesivo provocaría un desequilibrio proce-
sal, entre las partes y la igualdad de armas, no comparto tal afirmación, ya que en 
términos del artículo constitucional últimamente citado y del 181 de la Ley de Ampa-
ro, tanto el quejoso principal, como el adherente, tienen el mismo plazo de quince 
días para preparar su demanda. La única diferencia entre ambos supuestos es el 
momento en que empieza a computarse dicho plazo.

14. En el caso del quejoso principal, será a partir de que surta efectos la notificación de 
la sentencia reclamada; en cambio, los quince días del quejoso adherente comenza-
rán a partir de que surta efectos la notificación de la admisión de la demanda de 
amparo principal. Si bien ambos plazos corren en fechas distintas y, de hecho, son 
sucesivos entre sí, lo cierto es que el adherente no tiene una ventaja que provoque 
un desequilibrio procesal, en tanto la procedencia de su demanda adhesiva depende 
de que su contraparte haya interpuesto el amparo principal.

3 Aun cuando dichas consideraciones no constituyen jurisprudencia, al no haber sido materia de 
la contradicción, considero que en tales ejecutorias sí hubo pronunciamiento específico sobre 
este tema.
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15. Siendo esto así, no es que el adherente haya tenido un plazo de treinta o más días, 
sino que sus quince días comenzarán a correr con posterioridad, ya que para estar 
en aptitud de promover su demanda de amparo adhesivo, es condición indispensa-
ble la presentación previa de la demanda principal.

16. Por estas razones, disiento del criterio aprobado por la mayoría, correspondiente a 
los argumentos que, en el amparo adhesivo, puede formular la parte que ejerza esa 
acción constitucional. 

Nota: La ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 483/2013, que contiene el criterio 
respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 19, Tomo I, junio de 2015, página 5.

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO LUIS MARÍA 
AGUILAR MORALES Y AL QUE SE ADHIERE EL MINISTRO ALBERTO 
PÉREZ DAYÁN, EN LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 357/2014, SUSCI-
TADA ENTRE LA PRIMERA Y LA SEGUNDA SALAS DE ESTE ALTO 
TRIBUNAL, RESUELTA EN SESIÓN PÚBLICA DE DOCE DE MARZO 
DE DOS MIL QUINCE.

La mayoría de los Ministros del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la referida contradicción de tesis, concluyó que para dotar de validez a un 
acto o resolución jurisdiccional, así como para identificar al funcionario que intervino 
en su emisión, basta con que éste imprima su firma o rúbrica en el mismo, sin que sea 
necesario que asiente nombre, apellidos y cargo, por ser éstos distintos a la firma; 
siempre y cuando dichos elementos puedan ser identificables en diverso apartado 
de la resolución judicial o del propio expediente, inclusive, pudiera ser a través de 
otros medios, que esta información sea determinable para las partes.

Para arribar a la anterior conclusión, el criterio de la mayoría se sustenta, esencialmente, 
en las siguientes consideraciones:

• La firma o rúbrica es independiente del nombre y apellidos de la persona que la plasma, 
es decir, no se trata de elementos inherentes a ella, sino que constituye una unidad 
distinta, por tanto, puede ir o no acompañada de ellos; sin que ello implique que 
no puedan ser atribuidos a una determinada persona por medios diversos.

• De una interpretación sistemática y teleológica de las disposiciones normativas de diver-
sos ordenamientos adjetivos (Código Federal de Procedimientos Penales, Código Na-
cional de Procedimientos Penales, Ley Federal del Trabajo, Ley de Amparo y Código 
Federal de Procedimientos Civiles), se advierte la existencia de una obligación legal 
a cargo de los servidores públicos, consistente en "firmar" las actuaciones judiciales 
en las que intervengan, entendiendo que el objeto de tales disposiciones es la de 
vincular a los funcionarios jurisdiccionales con las resoluciones por ellos emitidas, sin 
que en ninguno de los ordenamientos adjetivos analizados, se imponga como una 
obligación adicional la de plasmar su nombre o cargo, con independencia de que a 
través de otros medios, esta información sea identificable para las partes.
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• Esto, sin perjuicio de que cada entidad federativa, en sus legislaciones respectivas, even-
tualmente, pueda establecer requisitos legales adicionales (tales como el nombre 
y cargo de los funcionarios que intervienen en la emisión del acto).

Los suscritos Ministros disentimos de la determinación tomada por la mayoría de este 
Tribunal Pleno, pues consideramos que la obligación legal de que las actuaciones 
jurisdiccionales estén firmadas por el funcionario que en ellas intervenga, comprende 
también la obligación de asentar su nombre y apellidos, ya que éstos son elementos 
que dan certeza sobre ese signo, al cumplir con una función de identificación.

Las razones de nuestra postura jurídica son las que enseguida exponemos:

Consideramos que el principio de legalidad y seguridad jurídica, que contiene el artículo 
16, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, implica 
que las actuaciones judiciales y las que provengan de autoridades formalmente admi-
nistrativas, pero materialmente jurisdiccionales, para que sean legales y válidas, 
además de contener la firma autógrafa, deberán expresar el cargo, nombre y apelli-
dos de los servidores que en ellas intervengan y del secretario que las autoriza y da 
fe, ya que con el nombre se establece la identificación de quien la imprime y con la 
firma se prueba su voluntad, que es la misión fundamental de la firma, pues el "nom-
bre" es el signo que distingue a una persona de las demás en sus relaciones jurídi-
cas y sociales.

Como lo sostuvimos en la Segunda Sala, al resolver la contradicción de tesis 162/2013, las 
actuaciones judiciales y jurisdiccionales, como actos de autoridad, deben ser emiti-
dos por órganos competentes y en ellos deben hacerse constar en forma fehacien te 
los elementos que permitan autenticar en forma individualizada que quien signa 
aquéllas es competente para emitirla o dar fe de esas actuaciones; de tal manera que, 
además de la firma que, en general, cumple la función esencial de identificar su 
autor, así como imputarle la autoría del texto que precede a la misma, debe ir acom-
pañada del nombre y cargo de quien la asienta, porque en aras de salvaguardar esa 
legalidad y certeza, deben proporcionarse los elementos de identidad que permitan 
conocer que quien actúa lo hace con base en una atribución conferida en la ley.

Lo anterior parte de la consideración de que la firma puede constituir un signo ilegible no 
identificable por sí misma para imputar la firma a una persona determinada, pues si 
bien es cierto que conforme a un análisis grafoscópico podría atribuirse la autoría al 
signatario, lo cierto es que las partes en el proceso carecen de esos elementos téc-
nicos especializados que permitan dilucidar a quién corresponde aquélla; de ahí la 
necesidad de acompañar esa firma con el nombre y cargo respectivo.

Asimismo, consideramos que la falta de indicar el nombre del servidor público que actuó 
como titular o como integrante del órgano jurisdiccional deja en estado de indefensión 
a las partes, al no poder formular en un momento dado, recusación contra quien fungió 
con ese carácter, o bien, alegar que está impedido legalmente para intervenir en esas 
actuaciones. 

Sin embargo, estimamos que para la validez formal de dichas actuaciones es innecesa-
rio que el nombre, apellidos y cargo del funcionario o funcionarios de quienes las 
suscriben se ubiquen al pie del documento, a diferencia de la firma o firmas que sí 
deben encontrarse al pie del documento, pues será suficiente que en alguna parte del 
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propio documento aparezca asentado de manera fehaciente el cargo, nombre y ape-
llidos de los funcionarios actuantes, para tener certeza sobre quienes tuvieron parte 
en el dictado de tales actos procesales.

Así lo sostuvo la Segunda Sala de este Alto Tribunal, al resolver la contradicción de tesis 
152/2014, en sesión de dieciocho de junio de dos mil catorce, por unanimidad de 
cinco votos, respecto de las sentencias del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, al considerar que para la validez formal de las sentencias del citado tribunal 
es innecesario que los nombres, apellidos y cargos de quienes las suscriben se ubi-
quen al pie del documento, ya que es suficiente que en alguno de los apartados de 
la propia sentencia aparezca asentado de manera fehaciente el cargo, nombre y 
apellidos de los Magistrados de las Salas del citado tribunal y del secretario que auto-
riza y da fe que intervinieron en ese acto, para tener certeza sobre quiénes tuvieron 
parte en el dictado de la resolución, de la que derivó la jurisprudencia número 2a./J. 
92/2014 (10a.), de título y subtítulo: "SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTI-
CIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. PARA SU VALIDEZ FORMAL ES INNECESARIO QUE 
LOS NOMBRES, APELLIDOS Y CARGOS DE QUIENES LAS SUSCRIBEN SE UBI-
QUEN AL PIE DEL DOCUMENTO, A DIFERENCIA DE LAS FIRMAS QUE SÍ DEBEN 
ENCONTRARSE EN ESTE ÚLTIMO APARTADO." 

Es por ello que, en nuestra opinión jurídica, debió prevalecer la tesis que sustentó la Se-
gunda Sala, misma que promulga el principio de interpretación más favorable, con-
forme a la cual, para la validez de las actuaciones judiciales o jurisdiccionales, la 
firma debe ir acompañada del nombre, apellidos y cargo del funcionario que las emite 
(los que tampoco pueden considerarse gravosos o excesivos), pudiendo ser identifi-
cables tales elementos en diverso apartado de la resolución judicial, pero no "a través 
de otros medios", como lo sostiene la mayoría, pues eventualmente en estos supuestos 
se requeriría de la intervención de un perito para identificar al autor de la firma, por 
ejemplo, la pericial grafoscópica; empero, como lo indicamos, las partes en el proceso 
carecen de esos elementos técnicos especializados que permitan dilucidar a quién 
corresponde aquélla; de ahí la necesidad de acompañar la firma con el nombre y 
apellidos.

Éstas son las razones esenciales por las que formulamos el presente voto particular. 

Nota: La ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 357/2014, que contiene el criterio 
respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en la Gaceta del Semanario Ju-
dicial de la Federación, Décima Época, Libro 18, Tomo I, mayo de 2015, página 5.

La tesis de jurisprudencia 2a./J. 92/2014 (10a.) citada en este voto, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 26 de septiembre de 2014 a las 9:45 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 10, 
Tomo I, septiembre de 2014, página 810.
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Subsección 5.
EJECUTORIAS DICTADAS EN CONTROVERSIAS CONSTI-
TUCIONALES Y ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 
QUE CONTIENEN CRITERIOS VINCULATORIOS, EN TÉRMI -
NOS DEL ARTÍCULO 43 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE 
LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI-
CANOS Y, EN SU CASO, LAS TESIS RESPECTIVAS 

I. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS 
REQUERIDOS PARA CONSIDERAR QUE LA NORMA GENERAL IMPUG-
NADA CONSTITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO.

II. MATRIMONIO. LA NORMA QUE PREVÉ ESTA INSTITUCIÓN EX-
CLUSIVAMENTE PARA EL HOMBRE Y LA MUJER, VULNERA LA AU-
TODETERMINACIÓN DE LAS PERSONAS, EL LIBRE DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD Y EL PRINCIPIO DE IGUALDAD (INVALIDEZ 
DEL ARTÍCULO 260 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO, 
EN LA PORCIÓN NORMATIVA QUE INDICA: "EL HOMBRE Y LA 
MUJER").

III. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DECLARACIÓN DE IN-
VALIDEZ DE NORMAS GENERALES EN VÍA DE CONSECUENCIA 
(INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 258, EN LA PORCIÓN NORMATIVA 
QUE INDICA: "UN HOMBRE Y UNA MUJER" Y 267 BIS, EN LA POR-
CIÓN NORMATIVA QUE PREVÉ: "EL HOMBRE Y LA MUJER", AMBOS 
DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO). 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 28/2015. COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS. 26 DE ENERO DE 2016. PONENTE: JOSÉ 
RAMÓN COSSÍO DÍAZ. SECRETARIOS: LAURA PATRICIA ROJAS ZAMUDIO 
Y RAÚL MANUEL MEJÍA GARZA.

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día veintiséis de enero de 
dos mil dieciséis, por el que se emite la siguiente:

Sentencia

Mediante la que se resuelve la presente acción de inconstitucionalidad 
promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra del 
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artículo 260 del Código Civil del Estado de Jalisco,1 en la porción normativa 
que establece: "el hombre y la mujer", publicado en el Periódico Oficial de la 
entidad el cuatro de abril de dos mil quince.

I. Trámite

1. Presentación del escrito, autoridades (emisoras y promulgado-
ras) y norma impugnada. El cuatro de mayo de dos mil quince, en la Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, por conducto de Luis Raúl González 
Pérez, quien se ostentó como presidente de este organismo, promovió acción 
de inconstitucionalidad, en contra de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del 
Estado de Jalisco.

2. Norma general cuya invalidez se reclama. En esta acción de 
inconstitucionalidad se impugna el artículo 260 del Código Civil del Estado 
de Jalisco, en la porción normativa que establece: "el hombre y la mujer", 
publicado en el Periódico Oficial de la entidad el cuatro de abril de dos mil 
quince.

3. Conceptos de invalidez. El promovente, en su concepto de invali-
dez, manifestó, en síntesis, lo siguiente:

• I. Inconstitucionalidad del artículo 260 del Código Civil del 
Estado de Jalisco, en la porción normativa que dice: "el hombre y 
la mujer".

• El artículo 260 del Código Civil del Estado de Jalisco, en la porción 
normativa que señala "el hombre y la mujer", vulnera los artículos 1o. y 4o. de 
la Constitución Federal, porque considera a la institución del matrimonio, 
como la restrictiva unión de un hombre y una mujer, excluyendo a las pare-
jas del mismo sexo, lo que atenta contra el derecho a la dignidad humana, en 
su vertiente de libre desarrollo de la personalidad, así como los principios 
de igualdad y no discriminación, además de la protección a la organización 
y desarrollo de la familia.

• El legislador estatal, al reformar el artículo impugnado y dejar incólume 
la porción normativa "el hombre y la mujer", restringió el ejercicio de derechos 

1 "Capítulo II
"De los requisitos para contraer matrimonio
"Artículo 260. Para contraer matrimonio, el hombre y la mujer necesitan contar con cuando 
menos dieciocho años de edad de conformidad a lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley General 
de las Niñas, Niños y Adolescentes."
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humanos, los cuales consisten en excluir de la celebración del matrimonio a 
parejas del mismo sexo. 

• Además, si se toma en cuenta que el diverso artículo 258 del Código 
Civil del Estado de Jalisco reconoce y protege la "institución del matrimonio" 
como un derecho de la sociedad y el medio por el cual un hombre y una 
mujer deciden compartir un estado de vida para la búsqueda de su realiza-
ción personal y la fundación de una familia, satisfaciéndose éste solamente, 
mediante la unión de un hombre con una mujer, el artículo 260 impugnado, 
al referir la expresión "el hombre y la mujer" debe entenderse en función del 
artículo 258 señalado, y ello genera una violación a la protección constitucio-
nal y convencional de los derechos humanos a la que se ha obligado el Estado 
Mexicano, puesto que reitera una definición discriminatoria de la institución 
del matrimonio. 

• La porción normativa del artículo impugnado, al excluir injustificada-
mente del acceso al matrimonio a las parejas del mismo sexo, que están 
situadas en condiciones similares a las parejas heterosexuales, se contrapone 
a la dignidad humana, en su vertiente de libre desarrollo de la personalidad y 
contraviene los artículos 1o. y 4o. constitucionales. Cita en apoyo a sus ar-
gumentaciones la tesis de rubro: "MATRIMONIO. LA LEY QUE, POR UN LADO, 
CONSIDERA QUE LA FINALIDAD DE AQUÉL ES LA PROCREACIÓN Y/O QUE 
LO DEFINE COMO EL QUE SE CELEBRA ENTRE UN HOMBRE Y UNA MUJER, 
ES INCONSTITUCIONAL."

• La Suprema Corte de Justicia, al analizar, en el amparo en revisión 
615/2013, la constitucionalidad del artículo 147 de la Constitución del Estado de 
Colima, en relación con los artículos 102, párrafos cuarto y décimo tercero, 
del Código Civil de dicha entidad, determinó que existía una notoria exclu-
sión de las parejas conformadas por personas del mismo sexo, ya que se 
generaba una distinción basada en el reconocimiento único del matrimonio 
para parejas heterosexuales y que, con ello, el legislador creaba un estigma a 
las modalidades no tradicionales del ejercicio de este derecho, basado en 
una apreciación que no tenía sustento constitucional y que se veía rebasada 
por el contexto social actual.

• En el caso, la Legislatura del Estado de Jalisco no acoge los prin-
cipios fundamentales que se esgrimen en la reforma constitucional de diez 
de junio de dos mil once, bajo los cuales, se insta a las autoridades en el 
ámbito de sus competencias a promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, así como a no atender a la 
prohibición de discriminación motivada por el género, preferencias sexuales, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.
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• La norma impugnada prevé una disposición que implica discrimina-
ción indirecta, ya que carece de contenido neutral y, por ende, afecta de manera 
desproporcionada y negativa a un grupo social. Cita en apoyo a su argumen-
tación la tesis de rubro: "DISCRIMINACIÓN INDIRECTA O POR RESULTADOS. 
ELEMENTOS QUE LA CONFIGURAN." 

• También resulta insostenible que se establezca que el Estado única-
mente reconoce y protege la institución del matrimonio mediante la unión 
de "un hombre con una mujer", porque no se encuentra justificación que 
motive la distinción realizada por el legislador, y que tiene el efecto de impedir 
el acceso a la institución matrimonial a las parejas del mismo sexo. Al res-
pecto, cita la tesis de rubro: "MATRIMONIO. LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS NO ALUDE A DICHA INSTITUCIÓN 
CIVIL NI REFIERE UN TIPO ESPECÍFICO DE FAMILIA, CON BASE EN EL CUAL 
PUEDA AFIRMARSE QUE ÉSTA SE CONSTITUYE EXCLUSIVAMENTE POR EL 
MATRIMONIO ENTRE UN HOMBRE Y UNA MUJER."

• Solicita que también se declare la invalidez –indirecta– del artículo 
258 del Código Civil del Estado, porque el artículo impugnado –260 del mismo 
código–, se encuentra en función de una interpretación sistemática, en la 
porción normativa que señala "un hombre y una mujer". Cita en apoyo a su 
argumentación la tesis, de rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD. CRITERIOS PARA DETERMINAR 
LA INVALIDEZ INDIRECTA DE LAS NORMAS."

4. Disposiciones que el promovente señala como violadas. Los ar-
tículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
1, 11, 17 y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 2, 3 y 26 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y 10.1 del Pacto Inter-
nacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

5. Admisión y trámite. Mediante proveído de siete de mayo de dos mil 
quince, el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó 
formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad 
28/2015,2 promovida por el presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y, por razón de turno, designó como instructor al Ministro José 
Ramón Cossío Díaz.

6. Por acuerdo de ocho de mayo de dos mil quince, el Ministro instructor 
admitió la demanda de acción de inconstitucionalidad y ordenó dar vista a los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Jalisco, por ser quienes, respecti-

2 Foja 49 del expediente principal.
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vamente, emitieron y promulgaron la norma impugnada para que rindieran 
sus informes. También dio vista a la procuradora general de la República para 
que formulara el pedimento correspondiente.3

7. Informes de los Poderes Legislativo4 y Ejecutivo5 de la entidad.

A) El Poder Legislativo señaló, en síntesis, lo siguiente:

• En la sesión de cinco de marzo de dos mil quince se aprobó el Decreto 
25314/LX/15, mediante el que se reformó el artículo 260 y se derogaron los 
artículos 56, 261, 262, 263, 264, 265, 266 y 267 del Código Civil del Estado 
de Jalisco, decreto publicado en el Periódico Oficial de la entidad el cuatro de 
abril del mismo año.

• Se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción VII del 
artículo 19, en relación con el artículo 60 de la ley reglamentaria de la materia, 
porque la demanda se promovió de manera extemporánea. Si bien es cierto 
que la acción se hace valer contra la reforma al artículo 260 del Código Civil 
del Estado, publicado el cuatro de abril de dos mil quince, el concepto que 
esgrime el promovente controvierte un acto legislativo que no fue objeto de la 
reforma a dicho numeral.

• Lo anterior, porque la institución del matrimonio tiene su origen en un 
acto legislativo previo que data de la expedición del Código Civil del Estado, a 
través del Decreto 15776, publicado el veinticinco de febrero de mil novecientos 
noventa y cinco, mientras que la reforma impugnada no hace ningún cambio 
sustancial, pues su objeto es muy específico, en cuanto a elevar la edad de 
dieciséis a dieciocho años para contraer matrimonio y suprimir la dispensa 
de edad por causas graves y justificadas.

• El hecho de que el artículo 260 del Código Civil del Estado cite un texto 
que data de la expedición del mismo código, no genera una nueva oportunidad 
para reclamar su contenido.

• No resulta aplicable la tesis de rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIO-
NAL. EL DECRETO NÚMERO 525 PUBLICADO EL 5 DE DICIEMBRE DE 2007 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE MORELOS, MEDIANTE EL CUAL 
SE REFORMÓ EL ARTÍCULO 32 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE ESA 
ENTIDAD, CONSTITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO PARA EFECTOS DE 
LA OPORTUNIDAD DE SU IMPUGNACIÓN.", porque no es dable relacionar lo 

3 Fojas 50 a 52 del expediente.
4 Páginas 83 a 105 del expediente.
5 Páginas 227 a 237 del expediente.
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que se aprueba en la reforma al artículo 260 del Código Civil del Estado con 
la porción normativa reclamada por el demandante ya existente en dicho nu-
meral, puesto que lo reformado versa sobre la edad para contraer matrimonio 
y no sobre el sexo de los contrayentes. 

• La porción normativa que señala "el hombre y la mujer" no fue emitida 
en la reforma impugnada, ni fue materia de la misma, pues sólo se elevó la 
edad para contraer matrimonio y se suprimió la dispensa de edad por causas 
graves y justificadas.

• Son infundados los argumentos del promovente, porque si bien la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia ha sostenido diversos criterios 
relativos a que los conceptos de igualdad ante la ley y no discriminación están 
estrechamente vinculados, éstos no son idénticos, aunque sí complemen-
tarios, ya que la noción de igualdad deriva directamente de la unidad de natu-
raleza del género humano y es inseparable de la dignidad de la persona.

• Aun cuando el artículo 260 del Código Civil del Estado refiera la locu-
ción de "hombre y mujer", ello no debe analizarse de forma aislada, ya que la 
reforma tuvo como motivo elevar la edad de dieciséis a dieciocho años, indi-
cándose como requisito que los contrayentes cuenten con cuando menos 
dieciocho años, a efecto de frenar matrimonios por personas menores de edad, 
ya sea hombre o mujer. Lo cual se advierte de los artículos que fueron deroga-
dos mediante el decreto número 25314/LX/15, puesto que el artículo 56 de 
este Código Civil establecía que el matrimonio de un menor de edad producía 
la emancipación y los restantes preceptos también derogados establecían 
todo lo relacionado al consentimiento necesario para que un menor de edad 
contrajera matrimonio.

• La estipulación genérica en el sentido de que el hombre y la mujer 
necesitan contar con cuando menos dieciocho años de edad para contraer ma-
trimonio, no vulnera el derecho humano a la igualdad, ni resulta discriminato-
rio, toda vez que el bien jurídico tutelado es el derecho de los menores (niños, 
niñas y adolescentes).

• El requisito de la edad para el hombre y la mujer es una restricción 
que tiene por objeto evitar el matrimonio por personas menores de edad, pues 
el bien jurídico ponderado por los legisladores jaliscienses fueron los meno-
res de edad, pues es predominante el interés superior de la niñez. Cita en 
apoyo las tesis de rubros: "PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 
EN LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO." e "IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN. FUNCIONES Y CONSECUENCIAS EN EL USO DEL PRIN-
CIPIO DE RAZONABILIDAD."
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• El espíritu de la reforma combatida no es inhibir el libre desarrollo de 
la personalidad, por el contrario, está determinado que un individuo adquiere 
plenitud del desarrollo personal a los dieciocho años, en donde su emancipa-
ción le permite decidir con quién formar una vida común y/o tener hijos, si es 
que desean hacerlo en pareja. 

• Al elevar la edad para contraer matrimonio se garantiza que la persona, 
en amplios aspectos, pueda tener la autodeterminación adquirida por la mayo-
ría de edad y, por ende, se refleje en su desarrollo personal, lo que no repercute 
en el libre desarrollo, ni contraviene los artículos 1o. y 4o. constitucionales. 

• Es inoperante lo argumentado respecto a la violación al principio pro 
persona, porque reclama cuestiones ajenas a lo que fue reformado, pues contro-
vierte situaciones relativas al sexo de los contrayentes del matrimonio, per-
diendo de vista que dicha reforma se enfocó solamente a la edad de los 
contrayentes.

• Ad cautelam, deviene infundada la supuesta violación al principio pro 
persona, pues la institución del matrimonio en el Estado de Jalisco, por medio 
de la cual, un hombre y una mujer deciden compartir un estado de vida para 
la búsqueda de su realización personal y la fundación de una familia, es una 
figura creada desde la expedición del Código Civil efectuada mediante Decreto 
15776, publicado el veinticinco de febrero de mil novecientos noventa y cinco. 
Por la misma razón, no se viola el principio de progresividad, porque la insti-
tución del matrimonio surgió desde la fecha citada, y no a partir de la reforma 
al artículo 260 impugnado. Por lo tanto, no es dable que se juzgue tomando en 
consideración un marco normativo posterior que no puede tomarse como 
referente para establecer que la reforma aludida genere un retroceso.

• No se violan los principios pro persona y de progresividad, porque no 
existe disposición en la Ley Suprema ni en los tratados internacionales de los 
que México es Parte, que establezcan que deba darse libertad absoluta a 
los menores de edad y reconocerles los mismos derechos que a los adultos; 
de tal suerte que puedan existir fundamentos jurídicos que se antepongan a 
la determinación de esta autoridad legislativa de elevar la edad y suprimir la 
dispensa de edad, aprobadas en la reforma que es objeto de reclamo en la pre-
sente acción.

B) El Poder Ejecutivo, por su parte, manifestó, en síntesis, lo siguiente:

• Es cierto que promulgó el Decreto Número 25314/LX/15, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado el cuatro de abril de dos mil quince, por 
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medio del cual se reformó el artículo 260 y se derogaron los artículos 56, 261, 
262, 263, 264, 265, 266 y 267 del Código Civil del Estado de Jalisco.

• En el caso, debe sobreseerse en la acción de inconstitucionalidad, al 
actualizarse la causal de improcedencia prevista en la fracción VIII del artículo 
19, en relación con el diverso artículo 60 de la ley reglamentaria de la materia, 
en virtud de que se promovió de manera extemporánea, esto es, fuera del 
plazo de treinta días naturales para su presentación, ya que el promovente 
pretende impugnar una porción normativa vigente desde el veinticinco de 
febrero de mil novecientos noventa y cinco, año en que fue publicado el texto 
original del Código Civil del Estado, pues la expresión "el hombre y la mujer" 
no sufrió modificación alguna por la reciente reforma al citado Código Civil. 

• Aunado a que la intención del órgano legislativo fue la de combatir el 
matrimonio infantil, al subir la edad de dieciséis a dieciocho años para con-
traer matrimonio, atendiendo al exhorto realizado por el Comité de los Derechos 
del Niño, perteneciente a la Organización de las Naciones Unidas para la 
toma de medidas urgentes para lograr la erradicación del matrimonio en 
la infancia.

• En la exposición de motivos se tomó en cuenta un punto de acuerdo 
de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión hecha a cada Estado de 
la Federación a elevar la edad a dieciocho años para que ambos contrayentes 
puedan celebrar matrimonio. Por lo que la intención del legislador fue modi-
ficar y no reexpedir el artículo impugnado. 

• Los conceptos de invalidez son inoperantes, ya que la definición del 
matrimonio, al referirse a "el hombre y la mujer", atiende de manera específica 
a un dispositivo legal diverso, siendo éste el artículo 258 del Código Civil del 
Estado de Jalisco, razón por la cual, resulta inoperante para determinar la 
invalidez del artículo 260 del citado Código Civil.

• El artículo impugnado no excluye la celebración del matrimonio a 
parejas del mismo género. Además de que su validez descansa en que su 
modificación se motivó medularmente en la toma de medidas necesarias para 
la atención de una trascendente necesidad de la sociedad actual: la erradica-
ción del matrimonio en la infancia.

• No puede concluirse discriminación alguna por motivo de género, ni 
restricción del ejercicio de los derechos fundamentales a parejas del mismo 
sexo. Por lo que, contrariamente al promovente, el artículo impugnado no 
violenta el derecho a la no discriminación, a la dignidad humana en su ver-
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tiente de libre desarrollo de la personalidad, derecho a la igualdad ante la ley, el 
principio pro persona o derecho fundamental alguno consagrado en la Cons-
titución Federal, así como en los instrumentos internacionales que estima 
violados, sino que, precisamente, de conformidad con tales derechos funda-
mentales, es que se realizó la reforma del ordenamiento legal.

• La reforma combatida se hizo en atención a las condiciones actuales 
de vida, atacando principalmente violaciones a los derechos humanos, con 
independencia de si la persona afectada es un niño o una niña, y atendiendo 
necesidades y cifras importantes indicadas tanto por la Organización de las 
Naciones Unidas, como por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

• De conformidad con la fracción IV del artículo 41 de la ley reglamentaria 
de la materia, los efectos de una norma declarada inválida, sólo pueden 
extenderse a aquellas normas cuya validez dependa de la propia norma inva-
lidada. Sin embargo, en el caso, no se actualiza dicho supuesto, ya que el 
artículo 260 del Código Civil del Estado es dependiente del diverso artículo 
258 del mismo ordenamiento civil, y no a la inversa.

8. Opinión de la procuradora general de la República. Esta funcio-
naria no emitió opinión alguna, a pesar de estar debidamente notificada.6

9. Cierre de instrucción. Una vez cerrada la instrucción, se envió el 
expediente al Ministro instructor para la elaboración del proyecto de resolu-
ción correspondiente.7

II. Competencia

10. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de con-
formidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, inciso g), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación,8 toda vez que se plantea la posi-

6 Página 56 del expediente principal.
7 Página 279 del expediente principal. Esto mediante auto de 26 de agosto de 2015.
8 "Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
"…
"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradic-
ción entre una norma de carácter general y esta Constitución.—Las acciones de inconstitucionali-
dad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación 
de la norma, por: 
"…
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ble contradicción entre el artículo 260 del Código Civil del Estado de Jalisco y 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como algunos 
instrumentos de carácter internacional.

III. Oportunidad

11. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Federal9 dispone que el plazo para promover 
una acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales contados a 
partir del día siguiente al en que se haya publicado en el correspondiente 
medio oficial, la norma general o tratado internacional impugnados, consi-
derando para el cómputo cuando se trate de materia electoral, todos los días 
como hábiles.

12. El decreto que contiene el artículo impugnado se publicó en el 
Periódico Oficial de la entidad el cuatro de abril de dos mil quince,10 por lo que, 
tomando en cuenta esta fecha, el primer día del plazo para efectos del cómputo 
respectivo fue el cinco de abril de dos mil quince, de lo que resulta que el plazo 
de treinta días naturales venció el lunes cuatro de mayo de dos mil quince.

13. Por lo tanto, si la demanda se presentó el último día del plazo en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, esto 
es, el lunes cuatro de mayo de dos mil quince, según se advierte del sello que 
obra al reverso de la foja treinta y ocho del expediente, la impugnación resulta 
oportuna. 

14. No es obstáculo a lo anterior, lo señalado por los Poderes Ejecutivo 
y Legislativo del Estado de Jalisco, en el sentido de que se actualiza la causa 

"g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal, esta-
tal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal 
y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en 
esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea Parte. Asimismo, los 
organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en los Estados de la República, 
en contra de leyes expedidas por las Legislaturas Locales y la Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal."
"Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: I. De las controver-
sias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."
9 "Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días natu-
rales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado 
sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
"En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles."
10 En las páginas 216 a 220 del expediente principal obra una copia certificada del Periódico Oficial 
de la entidad de 4 de abril de 2015.
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de improcedencia prevista en la fracción VII del artículo 19, en relación con el 
artículo 60 de la ley reglamentaria de la materia, ya que la demanda se promo-
vió de manera extemporánea, pues consideran que la institución del matri-
monio tiene su origen en un acto legislativo previo que data de la expedición del 
Código Civil del Estado, a través del Decreto 15776, publicado el veinticinco 
de febrero de mil novecientos noventa y cinco, figura que se define en el ar-
tículo 258, siendo que, en el caso, el artículo que se modificó fue el 260 y con 
la única intención, por parte del Poder Legislativo, de combatir el matrimonio 
infantil, al elevar la edad de dieciséis a dieciocho años y suprimir la dispensa 
de edad por causas graves y justificadas.

15. Contrariamente a lo señalado por las autoridades mencionadas, la 
demanda se promovió de manera oportuna, pues como ya quedó acreditado, 
la misma se presentó dentro del plazo de treinta días naturales previsto para 
ello, ya que la norma impugnada en esta acción es el artículo 260 del Código 
Civil del Estado de Jalisco, en la porción normativa que señala: "el hombre y 
la mujer", y la comisión accionante señala que, viola los artículos 1o. y 4o. de la 
Constitución Federal, ya que al haber dejado incólume dicha porción norma-
tiva se restringió el ejercicio de derechos humanos, al excluir de la celebración 
del matrimonio a parejas del mismo sexo. Asimismo, indica que la porción seña-
lada del artículo impugnado está relacionada con el diverso artículo 258, lo 
que reitera una definición discriminatoria de la institución del matrimonio, por 
lo que también solicita que, en vía de consecuencia, se declare la invalidez 
de este último precepto –de manera indirecta–, el cual, en efecto, no fue 
reformado. 

16. Además, si bien es cierto que pudiera pensarse que la reforma al 
artículo 260 impugnado dejó intocada de la redacción anterior, la porción 
normativa que indica: "el hombre y la mujer",11 cabe señalar que, en el caso, 
estamos en presencia de un nuevo acto legislativo, ya que se llevó a cabo un 
procedimiento legislativo y la modificación normativa fue sustantiva.

17. Al respecto, conviene hacer una breve narrativa de los criterios emi-
tidos por este Tribunal Pleno relativos al tema de nuevo acto legislativo para 

11 La redacción actual del artículo 260 impugnado es la siguiente:
"Artículo 260. Para contraer matrimonio, el hombre y la mujer necesitan contar con cuando 
menos dieciocho años de edad de conformidad a lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley General 
de las Niñas, Niños y Adolescentes."
La redacción de dicho precepto anterior a la reforma era la siguiente: 
"Artículo 260. Para contraer matrimonio, el hombre y la mujer necesitan haber cumplido dieci-
séis años. Los Jueces de la residencia de los interesados pueden conceder dispensa de edad por 
causas graves y justificadas." 
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efectos de su impugnación o sobreseimiento por cesación de efectos, a través 
de una acción de inconstitucionalidad.

18. En principio, conviene citar la tesis de jurisprudencia P./J. 8/2004 que, 
de manera general, precisa cuándo se actualiza la causa de improcedencia por 
cesación de efectos de la norma en una acción de inconstitucionalidad:12 

"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SUPUESTO EN EL QUE SE 
ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN DE EFEC-
TOS DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA.—Los artículos 59 y 65, primer 
párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establecen, respectiva-
mente, que en las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán, en lo con-
ducente y en todo aquello que no se encuentre previsto en el título III de dicho 
ordenamiento que regula el procedimiento de esas acciones, las disposicio-
nes relativas a las controversias constitucionales contenidas en el título II de 
la ley citada, y que en las mencionadas acciones se aplicarán las causales 
de improcedencia consignadas en el artículo 19 de la indicada ley reglamen-
taria, con excepción de la señalada en su fracción II. Por tanto, la causal de 
improcedencia establecida en la fracción V del mencionado artículo 19, en 
materia de acciones de inconstitucionalidad, se actualiza cuando simplemente 
dejen de producirse los efectos de la norma general que la motivaron, en tanto 
que ésta constituye el único objeto de análisis en ellas, además de que la 
declaración de invalidez de las sentencias que en dichos juicios se pronuncie 
no tiene efectos retroactivos, salvo en materia penal, según lo dispuesto por 
los artículos 105, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal y 45 de su ley 
reglamentaria."

 
19. Ahora bien, al resolver la acción de inconstitucionalidad 14/2001, 

en sesión pública de siete de agosto de dos mil uno,13 el Tribunal Pleno deter-
minó que, en términos del principio de autoridad formal de la ley o de conge-
lación de rango, la reforma o adición a una disposición general constituye un 
acto legislativo en el que se observa el mismo procedimiento e idénticas forma-
lidades a las que le dieron nacimiento a aquélla, por lo que un nuevo texto de 
la norma general, al ser un acto legislativo distinto al anterior –formal y mate-
rialmente–, puede ser impugnado a través de la acción de inconstitucionali-
dad, sin que sea obstáculo que reproduzca íntegramente lo dispuesto con 

12 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, Tomo XIX, marzo de 2004, 
página 958.
13 Por unanimidad de diez votos, estuvo ausente el Ministro Aguinaco Alemán.
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anterioridad. De este modo, el criterio consiste en que cualquier reforma o 
adición a una norma general autoriza su impugnación a través de este medio 
de control constitucional, aun cuando se reproduzca íntegramente la disposi-
ción anterior, ya que se trata de un nuevo acto legislativo. Este criterio se aplicó 
en diversos precedentes, entre ellos, la acción de inconstitucionalidad 5/2004, 
resuelta en sesión pública de dieciséis de marzo de dos mil cuatro,14 siendo 
esta última de la que derivó la tesis de jurisprudencia P./J. 27/2004, de rubro: 
"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA REFORMA O ADICIÓN A UNA 
NORMA GENERAL AUTORIZA SU IMPUGNACIÓN A TRAVÉS DE ESTE MEDIO 
DE CONTROL CONSTITUCIONAL, AUN CUANDO SE REPRODUZCA ÍNTEGRA-
MENTE LA DISPOSICIÓN ANTERIOR, YA QUE SE TRATA DE UN NUEVO ACTO 
LEGISLATIVO."15 

20. Si bien este criterio se ha reiterado en posteriores precedentes y 
aún se aplica, el mismo en ningún momento se refirió a un posible análisis del 
proceso legislativo para desentrañar la intención del legislador, al momento 
de realizar una reforma a la norma general de que se trate, así como tampoco 
a la hipótesis relativa a que la norma general impugnada fuera reformada 
no en su totalidad, sino sólo en partes, párrafos o fracciones, por lo que, poste-
riormente, se emitieron otros criterios sobre el tema. 

21. Así, al fallar la acción de inconstitucionalidad 22/2004, en sesión 
pública de diez de julio de dos mil siete,16 el Tribunal Pleno indicó que la tesis 
de jurisprudencia P./J. 27/2004 –antes referida–, no resultaba aplicable para 
la resolución de esta nueva acción y precisó que cuando la reforma o adición 

14 Por unanimidad de diez votos, estuvo ausente el Ministro Román Palacios.
15 "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA REFORMA O ADICIÓN A UNA NORMA GENERAL 
AUTORIZA SU IMPUGNACIÓN A TRAVÉS DE ESTE MEDIO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, AUN 
CUANDO SE REPRODUZCA ÍNTEGRAMENTE LA DISPOSICIÓN ANTERIOR, YA QUE SE TRATA 
DE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO.—El artículo 105, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, señala que la acción de inconstitucionalidad es el medio de control 
a través del cual podrá plantearse la no conformidad de una ley o tratado internacional con la 
Constitución Federal. Asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado el cri-
terio de que en términos del principio de autoridad formal de la ley o de congelación de rango, la 
reforma o adición a una disposición general constituye un acto legislativo en el que se observa 
el mismo procedimiento e idénticas formalidades a las que le dieron nacimiento a aquélla. En con-
secuencia, el nuevo texto de la norma general, al ser un acto legislativo distinto al anterior, formal 
y materialmente, puede ser impugnado a través de la acción de inconstitucionalidad, sin que sea 
obstáculo que reproduzca íntegramente lo dispuesto con anterioridad.". Novena Época, Pleno, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIX, mayo de 2004, tesis P./J. 27/2004, 
página 1155.
16 Por unanimidad de nueve votos, estuvieron ausentes los Ministros Cossío Díaz y Góngora 
Pimentel.



110 MAYO 2016

no fuera dirigida al contenido normativo del precepto impugnado, sino sólo 
a su identificación numérica –como mero efecto de la incorporación de otras 
disposiciones al texto legal al que pertenece–, al tratarse únicamente de un 
cambio en el elemento numérico asignado a su texto, no podía considerarse 
como un acto legislativo nuevo que pudiera ser impugnado a través de esta 
vía, ya que en esta hipótesis, no se acreditaba la voluntad del legislador para 
reformar, adicionar, modificar o, incluso, repetir el texto de la norma general. 
De este precedente surgió la tesis de jurisprudencia P./J. 96/2007, de rubro: 
"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL CAMBIO DE LA IDENTIFICACIÓN 
NUMÉRICA DE UNA NORMA GENERAL NO CONSTITUYE UN NUEVO ACTO 
LEGISLATIVO PARA EFECTOS DE SU IMPUGNACIÓN A TRAVÉS DE AQUEL 
MEDIO DE CONTROL CONSTITUCIONAL."17

22. Posteriormente, al fallarse la acción de inconstitucionalidad 4/2004, 
en sesión pública de siete de febrero de dos mil ocho,18 este Tribunal Pleno 
sostuvo que el sobreseimiento de una acción de inconstitucionalidad por 
cesación de efectos de la norma general impugnada, cuando ésta ha perdido 
su vigencia con motivo de un nuevo acto legislativo, sólo opera respecto de la 
parte que fue motivo de aquél, independientemente de que se haya emitido 
con el mismo texto de la norma anterior o se haya variado en algún o alguno 
de sus párrafos concretos, indicando el legislador su voluntad mediante la 
inserción del texto que quiso repetir o variar, intercalándolo con los paréntesis 

17 "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL CAMBIO DE LA IDENTIFICACIÓN NUMÉRICA DE 
UNA NORMA GENERAL NO CONSTITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO PARA EFECTOS DE SU 
IMPUGNACIÓN A TRAVÉS DE AQUEL MEDIO DE CONTROL CONSTITUCIONAL.—Si bien es cierto 
que el Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 
27/2004, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XIX, mayo de 2004, página 1155, con el rubro: ‘ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA REFOR-
MA O ADICIÓN A UNA NORMA GENERAL AUTORIZA SU IMPUGNACIÓN A TRAVÉS DE ESTE 
MEDIO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, AUN CUANDO SE REPRODUZCA ÍNTEGRAMENTE LA 
DISPOSICIÓN ANTERIOR, YA QUE SE TRATA DE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO.’, sostuvo que 
el nuevo texto de la norma general, al ser un acto legislativo distinto al anterior, formal y material-
mente, puede impugnarse a través de la acción de inconstitucionalidad, sin que sea obstáculo 
que reproduzca íntegramente la disposición anterior, también lo es que este criterio no resulta 
aplicable cuando en los casos en que la reforma o adición no va dirigida al contenido normativo 
del precepto impugnado, sino sólo a su identificación numérica como mero efecto de la incorpo-
ración de otras disposiciones al texto legal al que pertenece, ya que se trata únicamente de un 
cambio en el elemento numérico asignado a su texto, esto es, al no existir en el legislador la volun-
tad de reformar, adicionar, modificar o, incluso, repetir el texto de una norma general, ésta no 
puede considerarse un acto legislativo nuevo que autorice su impugnación a través del referido 
medio de control constitucional.". Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXVI, diciembre de 2007, tesis P./J. 96/2007, página 742.
18 Por unanimidad de diez votos, ausente el Ministro Aguirre Anguiano.
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y puntos suspensivos representativos de los textos en los que permaneció la 
misma norma o alguna de sus partes, al no ser objeto del nuevo acto legis-
lativo, por lo que la declaratoria de improcedencia no puede abarcar todo el 
texto del artículo relativo, sino únicamente la parte afectada por el nuevo acto 
legislativo, ya que los párrafos intocados subsisten formal y materialmente, 
al ser enunciados normativos contenidos en un artículo concreto motivo de un 
acto legislativo anterior que continúa vigente. De este precedente surgió la 
tesis de jurisprudencia P./J. 41/2008, de rubro: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIO-
NALIDAD. LA IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN DE EFECTOS DE LA NORMA 
GENERAL IMPUGNADA, CUANDO ÉSTA HA SIDO MOTIVO DE UN NUEVO 
ACTO LEGISLATIVO EN ALGUNO O ALGUNOS DE SUS PÁRRAFOS, LLEVA A 
SOBRESEER ÚNICAMENTE RESPETO DE LOS QUE PERDIERON SU VIGENCIA 
AL INICIARSE LA DEL NUEVO ACTO LEGISLATIVO Y SIEMPRE Y CUANDO NO 
PRODUZCAN EFECTOS PARA EL FUTURO."19

23. Continuando con este desarrollo del criterio, al resolverse la acción 
de inconstitucionalidad 29/2008, en sesión pública de doce de mayo de dos 
mil ocho,20 el Tribunal Pleno, retomando el criterio contenido en la tesis de 
jurisprudencia P./J. 96/2007, reiteró que si bien cuando la reforma o adición 
no va dirigida esencialmente al contenido normativo del precepto impugnado 

19 "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN DE EFECTOS DE 
LA NORMA GENERAL IMPUGNADA, CUANDO ÉSTA HA SIDO MOTIVO DE UN NUEVO ACTO 
LEGISLATIVO EN ALGUNO O ALGUNOS DE SUS PÁRRAFOS, LLEVA A SOBRESEER ÚNICAMENTE 
RESPECTO DE LOS QUE PERDIERON SU VIGENCIA AL INICIARSE LA DEL NUEVO ACTO LEGIS-
LATIVO Y SIEMPRE Y CUANDO NO PRODUZCAN EFECTOS PARA EL FUTURO.—Si bien es cierto 
que la acción de inconstitucionalidad resulta improcedente y, por ende, debe sobreseerse en ella 
cuando se actualiza la causal prevista en el artículo 19, fracción V, en relación con el numeral 65, 
ambos de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, por cesación de efectos de la norma general impugnada, 
cuando ésta haya perdido su vigencia con motivo de un nuevo acto legislativo, también lo es que 
ello sólo operará respecto de la parte que fue motivo de aquél, independientemente de que se 
haya emitido con el mismo texto de la norma anterior o se haya variado en algún o algunos de sus 
párrafos concretos, indicando el legislador su voluntad mediante la inserción del texto que quiso 
repetir o variar, intercalándolo con los paréntesis y puntos suspensivos representativos de los 
textos en los que permaneció la misma norma o alguna de sus partes, al no ser objeto del nuevo 
acto legislativo. Esto es, la declaratoria de improcedencia no puede abarcar todo el texto del ar-
tículo relativo, sino únicamente la parte afectada por el nuevo acto legislativo, pues los párrafos 
intocados subsisten formal y materialmente, al ser enunciados normativos contenidos en un 
artículo concreto motivo de un acto legislativo anterior que continúa vigente. Además, no podrá 
sobreseerse en la acción de inconstitucionalidad por la causal indicada cuando, a pesar de perder 
su vigencia con motivo de los nuevos actos legislativos, dichas normas puedan producir efec-
tos en el futuro.". Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, 
junio de 2008, tesis P./J. 41/2008, página 674.
20 Por mayoría de nueve votos, votaron en contra los Ministros Franco González Salas y Valls 
Hernández. 
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–sino sólo a su identificación numérica–, ello no podía considerarse como un 
acto legislativo nuevo que autorizara su impugnación a través de la acción 
de inconstitucionalidad, y agregó que cuando el legislador ordinario durante el 
proceso legislativo hubiere manifestado su voluntad de no reformar la norma, 
pero del texto aprobado se advirtiera que en realidad sí modificó su alcance 
jurídico o hubiere precisado un punto considerado ambiguo u oscuro, si debía 
considerarse que se estaba en presencia de un nuevo acto legislativo suscep-
tible de impugnación. De este precedente surgió la tesis de jurisprudencia 
P./J. 17/2009, de rubro: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI EL LEGIS-
LADOR ORDINARIO DURANTE EL PROCESO LEGISLATIVO MANIFESTÓ SU 
VOLUNTAD DE NO REFORMAR UNA NORMA, PERO DEL TEXTO APROBADO 
SE ADVIERTE QUE EN REALIDAD SE MODIFICÓ SU ALCANCE JURÍDICO O SE 
PRECISÓ UN PUNTO CONSIDERADO AMBIGUO U OSCURO, DEBE ESTI-
MARSE QUE SE ESTÁ ANTE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO SUSCEPTIBLE 
DE IMPUGNARSE EN AQUELLA VÍA."21

24. Posteriormente, al resolverse la acción de inconstitucionalidad 
2/2010, en sesión pública de dieciséis de agosto de dos mil diez,22 retomando 
los criterios contenidos en las tesis de jurisprudencia P./J. 27/2004 y P./J. 
17/2009, el Tribunal Pleno indicó que, en el caso, uno de los preceptos ahí 
impugnados –el artículo 391 del Código Civil para el Distrito Federal, contenido 
en el decreto de reforma publicado en la Gaceta Oficial de la entidad el veinti-
nueve de diciembre de dos mil nueve (adopción)–, constituía un nuevo acto 
legislativo susceptible de impugnarse en términos del artículo 105, fracción II, 

21 "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI EL LEGISLADOR ORDINARIO DURANTE EL PRO-
CESO LEGISLATIVO MANIFESTÓ SU VOLUNTAD DE NO REFORMAR UNA NORMA, PERO DEL 
TEXTO APROBADO SE ADVIERTE QUE EN REALIDAD SE MODIFICÓ SU ALCANCE JURÍDICO O 
SE PRECISÓ UN PUNTO CONSIDERADO AMBIGUO U OSCURO, DEBE ESTIMARSE QUE SE 
ESTÁ ANTE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO SUSCEPTIBLE DE IMPUGNARSE EN AQUELLA 
VÍA.—El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
P./J. 96/2007, de rubro: ‘ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL CAMBIO DE LA IDENTIFICA-
CIÓN NUMÉRICA DE UNA NORMA GENERAL NO CONSTITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO 
PARA EFECTOS DE SU IMPUGNACIÓN A TRAVÉS DE AQUEL MEDIO DE CONTROL CONSTITU-
CIONAL.’, sostuvo que cuando la reforma o adición no va dirigida esencialmente al contenido 
normativo del precepto impugnado, sino sólo a su identificación numérica que se ajusta para 
darle congruencia al ordenamiento, ley o codificación, no puede considerarse como un acto legis-
lativo nuevo que autorice su impugnación a través de la acción de inconstitucionalidad; sin 
embar go, si el legislador ordinario durante el proceso legislativo manifestó su voluntad de no 
reformar la norma, pero del texto aprobado se advierte que en realidad se modificó su alcance 
jurídico o se precisó un punto considerado ambiguo u oscuro, debe estimarse que se está ante 
un nuevo acto legislativo susceptible de impugnación.". Novena Época, Pleno, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIX, abril de 2009, tesis P./J. 17/2009, página 1105.
22 Por mayoría de seis votos, votaron en contra los Ministros Gudiño Pelayo, Aguilar Morales, 
Valls Hernández, Sánchez Cordero y Silva Meza.
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de la Constitución Federal, aun cuando hubiere sido publicado en los mismos 
términos en que apareció originalmente en la Gaceta Oficial de veinticinco de 
mayo de dos mil, además de que por estar vinculado con un diverso precepto 
de otro ordenamiento legal que sí había sido reformado –Código Civil para el 
Distrito Federal, artículo 146 (concepto de matrimonio)–, se generaba una modi-
ficación material en su contenido.

25. Finalmente, al resolverse la acción de inconstitucionalidad 132/2008 
y sus acumuladas 133/2008 y 134/2008, en sesión pública de veinte de octubre 
de dos mil nueve,23 el Tribunal Pleno, retomando el criterio contenido en la 
tesis de jurisprudencia P./J. 27/2004, indicó que, atendiendo al criterio de auto-
ridad formal de la ley, debe considerarse que la emisión de una norma, su 
modificación o reiteración, son actos que reflejan la voluntad del Poder Legis-
lativo de encaminar el entendimiento y funcionamiento de un sistema, pues 
los actos emitidos por el legislador conllevan la expresión de su voluntad, 
aunque no se haga una referencia explícita. De este modo, se indicó que la 
reproducción de un artículo en un acto de reforma, implica la exteriorización 
de la voluntad del legislador de reiterar el enunciado, señalando el sentido 
que debe darse a la concepción de una norma inserta dentro del cuerpo nor-
mativo, aun cuando se modifiquen otras normas del sistema. Así, por mínimo 
que sea el cambio que se origina en una ley o que se realice una reiteración, 
ello implica una iniciativa de ley, una discusión en torno y, por supuesto, una 
votación, lo que da la pauta para determinar lo que es el nuevo acto 
legislativo.

26. De lo anterior se puede advertir que, si bien los criterios emitidos 
por el Tribunal Pleno sobre "nuevo acto legislativo" no han sido del todo con-
sistentes, es momento de precisar los lineamientos mínimos requeridos para 
considerar cuándo estamos en presencia de un nuevo acto legislativo. 

27. Pues bien, este Tribunal Pleno considera que, para que se pueda 
hablar de un nuevo acto legislativo para efectos de su impugnación o sobre-
seimiento por cesación de efectos a través de una acción de inconstituciona-
lidad, deben reunirse, al menos, los siguientes dos aspectos:

a) Que se haya llevado a cabo un proceso legislativo (criterio formal); y,

b) Que la modificación normativa sea sustantiva o material.

23 Por mayoría de nueve votos, votaron en contra los Ministros Cossío Díaz y Franco González Salas. 
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28. El primer aspecto conlleva el desahogo y agotamiento de las diferen-
tes fases o etapas del procedimiento legislativo: iniciativa, dictamen, discusión, 
aprobación, promulgación y publicación. Siendo relevante para las acciones de 
inconstitucionalidad la publicación de la norma general, puesto que, a partir 
de este momento, podrá ejercitarse la acción por los entes legitimados.24

29. El segundo aspecto, consistente en que la modificación sea sustan-
tiva o material, se actualiza cuando existan verdaderos cambios normativos 
que modifiquen la trascendencia, el contenido o el alcance del precepto. Una 
modificación al sentido normativo será un nuevo acto legislativo.

30. Una modificación de este tipo no se daría, por ejemplo, cuando se 
reproduce un artículo exactamente con el mismo contenido que el reformado. 
Tampoco cuando solamente se varíen las fracciones o párrafos de un artículo y 
que por cuestiones de técnica legislativa deban recorrerse, siempre y cuando 
las nuevas inserciones, no impliquen una modificación en el sistema norma-
tivo al que fueron adheridas. Tampoco basta con la sola publicación de la 
norma para que se considere un nuevo acto legislativo, ni que se reproduz-
ca íntegramente la norma general, sino que la modificación debe impactar el 
alcance de ésta con elementos novedosos que la hagan distinta a la que 
se encontraba regulada.

31. En otras palabras, esta modificación debe producir un efecto norma-
tivo en el texto de la disposición al que pertenece el propio sistema. El ajuste 
de la norma general debe producir un efecto normativo distinto en dicho sis-
tema, aunque sea tenue.

32. Así, conforme a este entendimiento de un nuevo acto legislativo, no 
cualquier modificación puede provocar la procedencia de la acción de incons-

24 Constitución Federal
"Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la 
ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
"…
"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradic-
ción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 
"Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: …"
Ley reglamentaria de la materia
"Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales 
contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean 
publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda 
podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
"En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles. …"
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titucionalidad, sino que, una vez agotadas las fases del procedimiento legis-
lativo, la modificación, necesariamente, debe producir un impacto en el mundo 
jurídico. En este sentido, también quedarían excluidas aquellas reformas de 
tipo metodológico que derivan propiamente de la técnica legislativa, en la que 
por cuestiones formales deban ajustarse la ubicación de los textos o, en su 
defecto, los cambios de nombres de ciertos entes, dependencias y organismos, 
por ejemplo.

33. Lo que este Tribunal Pleno pretende con este entendimiento sobre 
nuevo acto legislativo es controlar o verificar cambios normativos reales y no 
sólo cambios de palabras o cuestiones menores propias de la técnica legisla-
tiva, esto es, cambios que afecten la esencia de la institución jurídica que se 
relacione con el cambio normativo al que fue sujeto, que deriva precisamente 
del producto del Poder Legislativo.

34. En estas condiciones, tal como se adelantó, en el caso, se reúnen 
los dos requisitos. Se llevaron a cabo las diferentes etapas o fases del proce-
dimiento legislativo hasta culminar con la publicación de la norma general 
impugnada, puesto que el artículo impugnado –260 del Código Civil del Estado 
de Jalisco–, entre otros, fue motivo de la iniciativa formulada por el dipu-
tado Jaime Prieto Pérez, integrante de la Sexagésima Legislatura del Estado de 
Jalisco, la cual se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales, Estudios 
Legislativos y reglamentos de la citada Legislatura, a fin de que se modificara 
la edad mínima requerida para contraer matrimonio en el Estado.25

35. Una vez que la citada comisión elaboró el dictamen correspondiente, 
el cinco de marzo de dos mil quince, junto con otras minutas, se sometió a 
discusión ante la misma Legislatura, en lo general y en lo particular, la minuta 
de decreto número 25314, que proponía la reforma al artículo 260 y la dero-
gación de los artículos 56, 261, 262, 263, 264, 265, 266 y 267 del Código Civil 
del Estado de Jalisco, y sin que existieran participaciones de los diputados, en 
votación nominal se aprobó dicha minuta, con treinta votos a favor, cero absten-
ciones y cero votos en contra.26 Finalmente, el decreto que contiene la norma 
general impugnada fue publicado en el Periódico Oficial del Estado el cuatro 
de abril de dos mil quince.27

25 Páginas 120 a 128 del expediente en que se actúa.
26 Páginas 182 a 215 del cuaderno principal.
27 Página 216 y siguientes del cuaderno principal.
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36. Por lo que respecta al segundo requisito, este Tribunal Pleno consi-
dera que la modificación del artículo 26028 impugnado es, sin duda, de carácter 
sustantivo, puesto que la edad para contraer matrimonio fue modificada. Antes 
de la reforma impugnada, la edad para contraer matrimonio era de dieci-
séis años, mientras que ahora, y como resultado de la reforma, es de dieciocho 
años. Así, la figura del matrimonio en el Estado de Jalisco sufrió un cam-
bio significativo, ya que ahora, para que las personas puedan contraer ma-
trimonio, necesitan contar con una edad de dieciocho años, provocando una 
modificación en el sistema normativo, al influir en la institución de la que 
forma parte, pues se advierte un impacto trascendente en la regulación de 
dicha figura jurídica.

IV. Legitimación

37. Se procederá a analizar la legitimación de quien promueve la acción 
de inconstitucionalidad, por ser presupuesto indispensable para el ejercicio de 
la acción.

38. Suscribe la demanda Luis Raúl González Pérez, ostentándose como 
presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, lo que acredita 
con la copia certificada de su designación por el Senado de la República, de 
fecha trece de noviembre de dos mil catorce.29

39. De conformidad con el artículo 105, fracción II, inciso g), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,30 la Comisión Nacional 

28 La redacción actual del artículo 260 impugnado es la siguiente:
"Artículo 260. Para contraer matrimonio, el hombre y la mujer necesitan contar con cuando 
menos dieciocho años de edad de conformidad a lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley General 
de las Niñas, Niños y Adolescentes."
La redacción de dicho precepto anterior a la reforma era la siguiente: 
"Artículo 260. Para contraer matrimonio, el hombre y la mujer necesitan haber cumplido dieci-
séis años. Los Jueces de la residencia de los interesados pueden conceder dispensa de edad por 
causas graves y justificadas." 
29 Página 39 del expediente principal.
30 "Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"…
"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradic-
ción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:
"…
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de los Derechos Humanos podrá ejercer la acción de inconstitucionalidad en 
contra de leyes estatales, entre otras. 

40. En el caso, la acción se promovió en contra del artículo 260 del 
Código Civil del Estado de Jalisco, expedida por el Congreso Local, esto es, 
en contra de una ley estatal, y se planteó la vulneración a los derechos humanos 
relacionados con la dignidad humana, en su vertiente de libre desarrollo de la 
personalidad, así como a los principios de igualdad y no discriminación, ade-
más de la protección a la organización y desarrollo de la familia, aunado a la 
exclusión del acceso al matrimonio a las parejas del mismo sexo, que están 
situadas en condiciones similares a las parejas heterosexuales, por lo que no 
cabe duda que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos accionante, 
cuenta con la legitimación necesaria para hacerlo.

41. Consecuentemente, en términos del invocado precepto constitucio-
nal, en relación con el artículo 15, fracción XI, de la Ley de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos,31 dicho funcionario cuenta con la legitimación 
necesaria.

V. Causas de improcedencia

42. Salvo la causa de improcedencia analizada en el apartado de opor-
tunidad, las autoridades emisora y promulgadora de la norma impugnada, no 
hacen valer otras causas de improcedencia, ni este Alto Tribunal advierte, 
de oficio, que se actualice alguna. Por lo tanto, lo procedente es analizar los 
conceptos de invalidez planteados por la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos promovente.

"g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal, 
estatal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo 
Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consa-
grados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea Parte. Asi-
mismo, los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en los Estados 
de la República, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas Locales y la Comisión de Dere-
chos Humanos del Distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal."
31 "Artículo 15. El presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones:
"…
"XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, esta-
tal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal 
y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos reconocidos en 
la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea Parte."
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VI. Consideraciones y fundamentos

43. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos impugna la porción 
normativa que indica "el hombre y la mujer", prevista en el artículo 260 del 
Código Civil del Estado de Jalisco. Dicha norma impugnada señala: 

"Artículo 260. Para contraer matrimonio, el hombre y la mujer necesitan 
contar con cuando menos dieciocho años de edad de conformidad a lo dispuesto 
por el artículo 45 de la Ley General de las Niñas, Niños y Adolescentes." 

44. La comisión promovente considera que dicha porción normativa es 
inconstitucional por discriminatoria, ya que viola los artículos 1o. y 4o. de la 
Constitución Federal, porque atenta contra la autodeterminación de las per-
sonas, el derecho al libre desarrollo de la personalidad de cada individuo, 
además de que viola el principio de igualdad, ya que otorga un trato diferen-
ciado a parejas homosexuales respecto de las heterosexuales, al excluir de la 
posibilidad de contraer matrimonio a personas del mismo sexo.

45. Pues bien, para resolver lo planteado, conviene precisar, en primer 
término, lo que este Tribunal Pleno ha señalado respecto de los derechos 
contenidos en los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Federal.

a) Derechos derivados de los artículos 1o. y 4o. de la Constitu-
ción Federal

46. El artículo 1o. de la Constitución Federal, en lo que al caso interesa, 
establece que todas las personas gozarán de los derechos humanos reconoci-
dos en aquélla y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea Parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, sino en los casos y condiciones que la misma 
establece, así como que: "Queda prohibida toda discriminación motivada por 
origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición 
social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el 
estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."

47. Al respecto, ya este Alto Tribunal ha señalado que, derivado del 
dere cho fundamental a la dignidad humana, se encuentran el libre desa-
rrollo de la personalidad, es decir, el derecho de todo individuo a elegir, en 
forma libre y autónoma, cómo vivir su vida, lo que comprende, entre otras 
expresiones, la libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; la de procrear 
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hijos y decidir cuántos, o bien, decidir no tenerlos; la de escoger su aparien-
cia personal; así como su libre concepción sexual.32 

48. Asimismo, este Tribunal Pleno reconoció que es un hecho indiscu-
tible que la naturaleza humana es sumamente compleja, lo cual, en la especie, 
se representa con uno de los aspectos que la conforman, que es la preferen-
cia sexual de cada individuo, la que, indudablemente, orienta también su 
proyección de vida, sobre todo, en este caso, la que desee o no tener en común 
con otra persona, ya sea de diferente o de su mismo sexo. Es, por tanto, la 
orientación sexual de una persona, como parte de su identidad personal, un 
elemento relevante en el proyecto de vida que tenga y que, como cualquier 
persona, incluye el deseo de tener una vida en común con otra persona de 
igual o distinto sexo o no, y que, en modo alguno, deberá limitarlo en la bús-
queda y logro de su felicidad.

49. También este Tribunal Pleno ha señalado en diversos precedentes 
que dentro de los derechos fundamentales se encuentra el derecho a la 
identi dad personal y sexual, entendiéndose por el primero, el derecho de todo 
individuo a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los 
demás, de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo 
individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo, lo que implica, además, 
la identidad sexual, que lo proyecta frente a sí y socialmente desde su pers-
pectiva sexual, así como su preferencia u orientación sexual y que, por tanto, 
se inscribe dentro de la autodeterminación de las personas e incide en el libre 
desarrollo de las mismas, al ser un elemento que innegablemente determi-
nará sus relaciones afectivas y/o sexuales con personas de diferente o de su 
mismo sexo, y de ahí su elección de con quién formar una vida común y tener 
hijos, si es que desea hacerlo.

50. Este Tribunal Pleno también sostuvo que si bien en nuestra Consti -
tución Política no se contempla un derecho a contraer matrimonio, lo cierto 

32 Esto lo determinó al resolver el amparo directo civil 6/2008, resuelto en sesión pública de 6 de 
enero de 2009, por unanimidad de once votos. De este asunto derivaron, entre otros, los siguientes 
criterios: "DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COM-
PRENDE.", Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, 
diciembre de 2009, tesis P. LXVI/2009, página 7; "DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, 
IDENTIDAD PERSONAL Y SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA 
ESENCIAL PARA LA CONDICIÓN HUMANA.", Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXX, diciembre de 2009, tesis P. LXVII/2009, página 7; y, "DIGNIDAD 
HUMANA. EL ORDEN JURÍDICO MEXICANO LA RECONOCE COMO CONDICIÓN Y BASE DE 
LOS DEMÁS DERECHOS FUNDAMENTALES.", Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXX, diciembre de 2009, tesis P. LXV/2009, página 8. De igual 
manera, esto se sostuvo al resolver la acción de inconstitucionalidad 2/2010, resuelta en sesión 
pública del 16 de agosto de 2010.
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es que el derecho al libre desarrollo de la personalidad implica también el de 
decidir casarse o no. Así, tratándose de personas homosexuales, de la misma 
forma que ocurre con las personas con orientación sexual hacia otras de 
diferente sexo (heterosexuales), es parte de su pleno desarrollo el estable -
cimiento libre y voluntario de relaciones afectivas con personas del mismo 
sexo; relaciones, unas y otras, que como informan los diferentes datos socio-
lógicos, comparten como característica que constituyen una comunidad de 
vida a partir de lazos afectivos, sexuales y de solidaridad recíproca, con una 
vocación de estabilidad y de permanencia en el tiempo.

51. Al respecto, este Tribunal Pleno advirtió que en diversos países, vía 
legislación o jurisprudencia, se ha evolucionado paulatinamente en el reco-
no cimiento de los derechos de las personas homosexuales y la protección 
jurídica de sus uniones, justificándose dichos referentes en la eliminación de la 
discriminación que históricamente han sufrido. Una de las formas que ha sido 
utilizada para lograr ese fin es a través de la aprobación de leyes que regulan 
las llamadas "sociedades de convivencia" o "pactos de solidaridad", para reco-
nocer las uniones de hecho de personas homosexuales, aunque también en 
algunas de esas legislaciones e, incluso, en la del Distrito Federal, no se limi-
taron a ese tipo de relaciones, comprendiendo ahora, además, las uniones de 
hecho entre personas heterosexuales, que no sean un matrimonio o un concu-
binato; sin embargo, tales legislaciones se equiparan, en lo general, al concubi-
nato y no al matrimonio, por lo que no alcanzan a tener el mismo reconocimiento 
y protección jurídica de los derechos y obligaciones que surgen de las mismas.

52. También destacó el Tribunal Pleno que si uno de los aspectos que 
conducen la forma en que un individuo proyectará su vida y sus relaciones, 
es su orientación sexual, es un hecho que en pleno respeto a la dignidad hu-
mana es exigible el reconocimiento por parte del Estado, no sólo de la orien-
tación sexual de un individuo hacia personas de su mismo sexo, sino también 
de sus uniones bajo las modalidades que en un momento dado se decida 
adoptar (sociedades de convivencia, pactos de solidaridad, concubinatos y el 
matrimonio).

53. Por tanto, aun cuando es cierto que existen diferencias entre unas 
y otras parejas, sobre todo, en cuanto a la limitante de procrear hijos biológica-
mente comunes en las del mismo sexo, ello no se traduce en una diferencia 
o desigualdad entre ambas relaciones que en forma relevante incida en la deci-
sión del legislador de extender la institución del matrimonio civil, de forma tal 
que comprenda a ambas, puesto que la "potencialidad" de la reproducción no 
es una finalidad esencial de aquél, tratándose de las parejas heterosexuales 
que dentro de su derecho de autodeterminación, deciden tener hijos o no, o 
bien, se encuentran, en ocasiones, ante la imposibilidad de tenerlos, lo que 
en modo alguno les impide contraerlo, ni es una causa para anularlo, si no se ha 
cumplido con una función reproductiva.
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54. Asimismo, este Tribunal Pleno, al resolver la acción de inconstitu-
cionalidad 2/2010, interpretó, en la parte que interesa, el artículo 4o. de la 
Constitución Federal, al señalar que dicho artículo contiene diversos aspec-
tos, tales como: a) la igualdad ante la ley del hombre y la mujer; b) la protección 
a la familia, correspondiendo a la ley establecer lo relativo a su organización y 
desarrollo; y, c) el derecho de las personas a decidir el número y espaciamien-
to de sus hijos, en forma libre, responsable e informada. Además, este Pleno 
precisó que esa disposición constitucional, contiene una serie de principios y 
derechos que no tienen una relación directa entre sí, pues además de los re-
feridos aspectos, consagra también el derecho a la protección de la salud, a un 
medio ambiente sano, el derecho de la familia a tener una vivienda digna y 
decorosa, la protección a los niños y sus derechos y, derivado de su última 
re forma en dos mil nueve, el derecho a la cultura y a la creación cultural, la 
protección a la diversidad cultural y el respeto a la libertad creativa.33

i. La igualdad ante la ley del hombre y la mujer.

55. A propósito de este aspecto –igualdad entre hombre y mujer ante la 
ley–, este Máximo Tribunal señaló que tanto del texto del artículo 4o. constitu-
cional, como del procedimiento legislativo que le dio origen,34 la reforma obe-
deció a la discriminación histórica advertida hacia las mujeres (justificada en 
la pretendida protección a ese grupo vulnerable); de manera que se buscó 
eliminarla, a fin de lograr la igualdad de hombres y mujeres frente a la ley, con 

33 Esta acción de inconstitucionalidad 2/2010, se resolvió en sesión pública del 16 de agosto de 
2010. 
34 Esto, mediante la reforma publicada el treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y 
cuatro en el Diario Oficial de la Federación, en cuya exposición de motivos constan, entre otras 
consideraciones, las siguientes: "Reconocida la aptitud política de la mujer, la Constitución Fe-
deral conservó no obstante, diversas normas proteccionistas, ciertamente justificadas en una 
época en que resultaba excepcional, casi insólito, que las mujeres asumieran tareas de respon-
sabilidad social pública. Hoy día, la situación general se ha modificado profundamente y por ello 
resulta indispensable proceder a una completa revisión de los ordenamientos que, en uno u otro 
ámbito, contemplan la participación de la mujer en los procesos educativos, cultural, económi-
co y social. De ahí que en mi último informe a la nación hubiese expresado ante el H. Congreso 
de la Unión que la mujer debe disfrutar de absoluta igualdad con el varón en el ejercicio de 
sus derechos y en el cumplimiento de sus responsabilidades, propósito para el cual anun-
cié ante la más alta representación nacional una completa revisión de las leyes federales corres-
pondientes. … Para superar estos contrastes, es necesario que en el elevado plano constitucional 
quede asentada claramente, al lado de otros grandes principios rectores de la vida social, la 
igualdad entre hombres y mujeres. Tal es el objetivo de esta iniciativa de reformas, inscritas en 
el contexto de propósitos y programas en los que el Gobierno de la República trabaja con entu-
siasmo y convicción recogiendo planteamientos populares. De esta manera se ratifica la capaci-
dad del sistema constitucional mexicano para acelerar el ritmo del progreso y promover grandes 
transformaciones sociales."
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lo que se constituyó un límite material a la actividad legislativa, esto, en el en-
tendido de que, conforme a los criterios de esta Corte en materia de igualdad, 
no se trata de dar un trato idéntico o de prohibir el establecimiento de diferen-
ciaciones, sino de lograr una igualdad real entre hombres y mujeres.

ii. La protección a la familia.

56. En cuanto a este segundo aspecto –protección a la familia–, este 
órgano colegiado indicó que lo consagrado constitucionalmente es justamen-
te su protección, en cuanto a su organización y desarrollo, sobre lo cual, se dejó 
al legislador ordinario la facultad de garantizarlo de manera tal que conlleve 
su promoción y protección por el Estado, sin que tal protección constitucio-
nal se refiera o limite a un tipo de familia, como sería la nuclear (padre, madre 
e hijos) y que se pueda deducir que la familia se constituya exclusivamente a 
través del matrimonio entre un hombre y una mujer.

57. Por consiguiente, lo que debe entenderse protegido constitucional-
mente es la familia como realidad social y, por ende, tal protección debe cubrir 
todas sus formas y manifestaciones, en cuanto a realidad existente, alcanzan-
do a dar cobertura a aquellas familias que se constituyan con el matrimonio, 
con uniones de hecho, con un padre o una madre e hijos (familia monoparen-
tal), o bien, por cualquier otra forma que denote un vínculo similar.

iii. El derecho de las personas a decidir el número y espaciamien-
to de sus hijos, en forma libre, responsable e informada.

58. Respecto de este aspecto –derecho de las personas a decidir el nú-
mero y espaciamiento de sus hijos, en forma libre, responsable e informada–, el 
Tribunal Pleno advirtió que se trata de un derecho fundamental, de los denomi-
nados de libertad, sobre la determinación libre sobre el número y espaciamien-
to de los hijos que se deseen tener, lo cual implica también la decisión de no 
tenerlos; a la par, el artículo 4o. constitucional establece la obligación del 
Estado de proporcionar información acerca de métodos de anticoncepción, 
educación sexual, etcétera, a fin de que dicha decisión sea tomada en forma 
responsable e informada. Sobre este derecho a decidir libremente, respecto 
del número y espaciamiento de los hijos, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la diversa acción de inconstitucionalidad 146/2007 y su 
acumulada, sostuvo que el derecho a ser padre o madre no es conceptualmen-
te referible a un derecho de exclusivo ejercicio colectivo, dado que, por ejemplo, 
una vía para ejercer este derecho es la adopción que, en el caso del Código 
Civil para el Distrito Federal, se permite tanto por un matrimonio, como por 
una sola persona (hombre o mujer solteros).
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59. Luego de explicar las notas distintivas en la evolución de las relacio-
nes familiares, el Tribunal Pleno concluyó que, conforme al artículo 4o. cons-
titucional, el legislador ordinario está obligado a proteger la organización y el 
desarrollo de la familia –en sus múltiples organizaciones y/o manifestacio-
nes–, esto es, entendida la familia como un diseño o realidad social que, por 
ende, se presenta de forma distinta en cada cultura, y que si bien, histórica-
mente, el matrimonio como institución civil ha sido tradicionalmente recono-
cido como el celebrado entre un hombre y una mujer, así como la base 
primaria de la familia y, como tal, ha sido objeto de una especial protección 
jurídica, interviniendo el Estado en su celebración y registro a través de la fe 
pública del funcionario competente para ello, de todo lo cual deriva el recono-
cimiento y protección de los diversos efectos de dicho vínculo (derechos y 
obligaciones para los contrayentes y, en su caso, hacia sus hijos, así como 
frente a terceros); también es cierto que el referido estatus jurídico especial 
del matrimonio no ha impedido que, dada la dinámica de la sociedad, el legis-
lador ordinario haya reconocido otro tipo de uniones, como ha ocurrido, por 
ejemplo, al regular en el Código Civil el concubinato, concebido como la 
unión de dos personas de la que, con el transcurso de determinado tiempo de 
vida en común, surgen recíprocamente entre ellos derechos y obligaciones y, 
en su caso, hacia sus descendientes, o bien, más recientemente, en el caso 
del Distrito Federal, a través de la Ley de Sociedades de Convivencia, median-
te la cual se reconocen también los derechos y obligaciones que surgen de 
determinado tipo de uniones de hecho.

60. Así, el Tribunal Pleno consideró, en el preciso tema de la procreación 
para la perpetuación de la especie, como una de las finalidades que original-
mente se vinculaba al matrimonio, que una característica particular de la 
evolución de esa institución y su relación con la procreación, es el hecho de 
que si bien se prevé como impedimento para celebrarlo, entre otros, la impo-
tencia incurable para la cópula (artículo 156, fracción VIII, del Código Civil 
para el Distrito Federal), se establece, a la par, una dispensa cuando dicha im -
potencia sea conocida y aceptada por el otro contrayente, o bien, aun cuando 
una causa de nulidad del matrimonio sea que el matrimonio se hubiere cele-
brado concurriendo alguno de los impedimentos enumerados en el artículo 
156, entre ellos, el citado con antelación, se establece como salvedad que no 
hubiesen sido dispensados en los casos en que así proceda (artículo 235). 
Además, advirtió que un dato más acerca de dicha separación matrimonio-
procreación, es la reforma realizada al Código Civil para el Distrito Federal en 
dos mil ocho, en materia de reasignación sexual (personas transexuales) que, 
entre otros, reformó el artículo 97, fracción VII, para señalar que las personas 
que deseen contraer matrimonio deberán presentar un escrito ante el Juez del 
Registro Civil que, entre otros elementos, contenga "la manifestación por escri-
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to y bajo protesta de decir verdad, en el caso de que alguno de los contrayentes 
haya concluido el proceso para la concordancia sexo-genérica". De lo que se 
advierte que si bien, en ese supuesto, podría existir diferencia de sexo entre 
quienes contraen matrimonio, derivado de una reasignación sexual, una vez 
practicada la operación quirúrgica, teniendo como consecuencia la imposibi-
lidad física para la procreación, ello no les impide contraer matrimonio.

61. Asimismo, con apoyo en los criterios emitidos por tribunales inter-
nacionales, este Alto Tribunal consideró que la Corte Europea de Derechos 
Humanos se ha pronunciado reconociendo que la imposibilidad física para 
tener hijos, no es un motivo para impedir a las personas transexuales con-
traer matrimonio.35

62. De todo lo anterior, este Máximo Tribunal concluyó que, aun cuando 
históricamente el matrimonio ha sido considerado como la unión entre un 
hombre y una mujer, teniendo la procreación, en determinado momento, un pa-
pel importante para su definición y, sin desconocer, por ello, que procrear siga 
siendo parte importante de las uniones humanas, no es sostenible afirmar, sin 
más, que el matrimonio en su definición tradicional fuera un concepto com-
pleto y, por tanto, inmodificable por el legislador, máxime derivado del proce-
so de secularización de la sociedad y del propio matrimonio; de manera que la 
decisión de un individuo de unirse a otro y proyectar una vida en común, como 
la relativa a tener hijos o no tenerlos, deriva de la autodeterminación de cada 
persona, del derecho al libre desarrollo de la personalidad de cada individuo, 
que ya ha sido reconocido por la Suprema Corte (amparo directo civil 6/2008), 
sin que la decisión de unirse a otra persona traiga consigo necesariamente lo 
segundo, es decir, tener hijos en común, máxime que en ese aspecto conflu-
yen aspectos también inherentes a la naturaleza humana que podrían impe-
dir el tenerlos, lo que en modo alguno puede estimarse como obstáculo para 
el libre desarrollo de la personalidad, en cuanto a esas decisiones.

63. En el mismo sentido, la Primera Sala de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha resuelto diversos precedentes en los que, de igual 
manera, ha determinado que no existe razón de índole constitucional para 
desconocer el matrimonio entre personas del mismo sexo, y que toda aquella 
ley de cualquier entidad federativa que limite el matrimonio a un hombre y 
una mujer, excluyendo de él a las parejas del mismo sexo o considere que la 
finalidad de la institución del matrimonio es la procreación, resulta inconsti-

35 Case of Christine Goodwin v. The United Kingdom (Application No. 28957/95), Judgment 
(Strasbourg, 11 July 2002), paragraph 98.
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tucional, ya que conllevan un acto de verdadera discriminación que no puede 
ser tolerado en un Estado de derecho como el nuestro, el cual, no sólo debe 
estar abierto a la pluralidad, sino que, además, debe estar comprometido con 
el respeto absoluto de los derechos humanos.36

36 Tesis de jurisprudencia 1a./J. 43/2015 (10a.), de título, subtítulo y texto: "MATRIMONIO. LA LEY 
DE CUALQUIER ENTIDAD FEDERATIVA QUE, POR UN LADO, CONSIDERE QUE LA FINALI-
DAD DE AQUÉL ES LA PROCREACIÓN Y/O QUE LO DEFINA COMO EL QUE SE CELEBRA ENTRE 
UN HOMBRE Y UNA MUJER, ES INCONSTITUCIONAL. Considerar que la finalidad del matrimonio 
es la procreación constituye una medida no idónea para cumplir con la única finalidad constitu-
cional a la que puede obedecer la medida: la protección de la familia como realidad social. Pre-
tender vincular los requisitos del matrimonio a las preferencias sexuales de quienes pueden 
acceder a la institución matrimonial con la procreación es discriminatorio, pues excluye injusti-
ficadamente del acceso al matrimonio a las parejas homosexuales que están situadas en con-
diciones similares a las parejas heterosexuales. La distinción es discriminatoria porque las 
preferencias sexuales no constituyen un aspecto relevante para hacer la distinción en relación 
con el fin constitucionalmente imperioso. Como la finalidad del matrimonio no es la procrea-
ción, no tiene razón justificada que la unión matrimonial sea heterosexual, ni que se enuncie como 
‘entre un solo hombre y una sola mujer’. Dicha enunciación resulta discriminatoria en su mera 
expresión. Al respecto cabe recordar que está prohibida cualquier norma discriminatoria basada 
en la orientación sexual de la persona. En consecuencia, ninguna norma, decisión o práctica de 
derecho interno, tanto por parte de autoridades estatales como de particulares, pueden dismi-
nuir o restringir los derechos de una persona a partir de su orientación sexual. Así pues, bajo 
ninguna circunstancia se puede negar o restringir a nadie un derecho con base en su orientación 
sexual. Por tanto, no es factible hacer compatible o conforme un enunciado que es claramente 
excluyente.". Décima Época, Primera Sala, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 
19, Tomo I, junio de 2015, página 536 "y Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de junio 
de 2015 a las 9:30 horas".
Tesis de jurisprudencia 1a./J. 46/2015 (10a.), de título, subtítulo y texto: "MATRIMONIO ENTRE 
PERSONAS DEL MISMO SEXO. NO EXISTE RAZÓN DE ÍNDOLE CONSTITUCIONAL PARA NO 
RECONOCERLO. Las relaciones que entablan las parejas del mismo sexo pueden adecuarse 
perfectamente a los fundamentos actuales de la institución matrimonial y más ampliamente a 
los de la familia. Para todos los efectos relevantes, las parejas homosexuales se encuentran en 
una situación equivalente a las parejas heterosexuales, de tal manera que es totalmente injus-
tificada su exclusión del matrimonio. La razón por la cual las parejas del mismo sexo no han 
gozado de la misma protección que las parejas heterosexuales no es por descuido del órgano 
legislativo, sino por el legado de severos prejuicios que han existido tradicionalmente en su con-
tra y por la discriminación histórica. El derecho a casarse no sólo comporta el derecho a tener 
acceso a los beneficios expresivos asociados al matrimonio, sino también el derecho a los bene-
ficios materiales que las leyes adscriben a la institución. En el orden jurídico mexicano existen 
una gran cantidad de beneficios económicos y no económicos asociados al matrimonio. Entre 
éstos destacan los siguientes: (1) beneficios fiscales; (2) beneficios de solidaridad; (3) beneficios 
por causa de muerte de uno de los cónyuges; (4) beneficios de propiedad; (5) beneficios en la 
toma subrogada de decisiones médicas; y (6) beneficios migratorios para los cónyuges extranje-
ros. En este sentido, negar a las parejas homosexuales los beneficios tangibles e intangibles que 
son accesibles a las personas heterosexuales a través del matrimonio implica tratar a los homo-
sexuales como si fueran ‘ciudadanos de segunda clase’, lo cual esta Primera Sala no comparte. 
No existe ninguna justificación racional para reconocer a los homosexuales todos los derechos 
fundamentales que les corresponden como individuos y, al mismo tiempo, reconocerles un con-
junto incompleto de derechos cuando se conducen siguiendo su orientación sexual y se vinculan 
en relaciones estables de pareja. Los modelos para el reconocimiento de las parejas del mismo 
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64. Pues bien, una vez señalados estos precedentes en los que ya se ha 
establecido el criterio de este Tribunal sobre el tema, conviene recordar cuál es 
el texto del artículo 260 del Código Civil del Estado de Jalisco impugnado:

"Artículo 260. Para contraer matrimonio, el hombre y la mujer necesitan 
contar con cuando menos dieciocho años de edad de conformidad a lo dispues-
to por el artículo 45 de la Ley General de las Niñas, Niños y Adolescentes."

65. Si bien el artículo impugnado no define a la institución del matri-
monio, pues esta definición se encuentra en el diverso artículo 258 del mismo 
or denamiento legal –el cual no fue reformado, pero respecto del cual el pro-
mo vente solicita su declaración de invalidez de manera indirecta y por exten-
sión–, sí contempla que éste se contraiga entre "el hombre y la mujer". Y si 
este precepto lo interpretamos de manera sistemática con el señalado artícu-
lo 258, el cual sí define a la institución del matrimonio como una institución 
de carácter público e interés social, por medio de la cual un hombre y una 
mujer deciden compartir un estado de vida para la búsqueda de su realización 
personal y la fundación de una familia, sin lugar a dudas se advierte que la 
concepción de esta institución en el Estado de Jalisco, está orientada a que 
se celebre entre un hombre y una mujer.37 

66. De este modo, la porción impugnada del artículo 260 del Código 
Civil del Estado de Jalisco es inconstitucional, ya que atenta contra la autode-
terminación de las personas y contra el derecho al libre desarrollo de la per-
sonalidad de cada individuo y, de manera implícita, genera una violación al 
principio de igualdad, porque a partir de ese propósito se da un trato diferen-
ciado a parejas homoparentales, respecto de las parejas heterosexuales, al 
excluir de la posibilidad de contraer matrimonio a personas del mismo sexo.38 

sexo, sin importar que su única diferencia con el matrimonio sea la denominación que se da a 
ambos tipos de instituciones, son inherentemente discriminatorios porque constituyen un régi-
men de ‘separados pero iguales’. La exclusión de las parejas del mismo sexo de la institución 
matrimonial perpetúa la noción de que las parejas del mismo sexo son menos merecedoras de 
reconocimiento que las heterosexuales, ofendiendo con ello su dignidad como personas y su 
integridad.". Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 22, Tomo I, sep-
tiembre de 2015, página 253 "y Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de septiembre 
de 2015 a las 11:00 horas".
37 El texto del artículo 258 del Código Civil del Estado de Jalisco es el siguiente:
"Artículo 258. El matrimonio es una institución de carácter público e interés social, por medio de 
la cual un hombre y una mujer deciden compartir un estado de vida para la búsqueda de su rea-
lización personal y la fundación de una familia."
38 Cabe señalar que la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver, 
por unanimidad de cinco votos, el amparo en revisión 411/2015, en sesión de 23 de septiembre 
de 2015, amparó a las quejosas solicitantes, por considerar inconstitucionales los artículos 260, 
258 y 267 Bis del Código Civil del Estado de Jalisco. 
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67. Así entonces, resulta fundado el concepto de invalidez planteado 
por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y lo procedente es decla-
rar la invalidez de la porción normativa que indica "el hombre y la mujer" del 
artículo 260 del Código Civil del Estado de Jalisco. 

68. Por las mismas razones y con fundamento en la fracción IV del artícu-
lo 41 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 Consti-
tucional, procede extender esta declaratoria de invalidez al artículo 258 de la 
misma norma, en la porción normativa que indica "un hombre y una mujer", 
así como al artículo 267 Bis del mismo ordenamiento legal, en la porción nor-
mativa que indica "El hombre y la mujer", dado que estas normas también 
resultan inconstitucionales.39 

VII. Efectos

69. Por todo lo anterior, se declara la invalidez de la porción normativa 
que indica "el hombre y la mujer" del artículo 260 del Código Civil del Estado 
de Jalisco y, por vía de consecuencia, se extiende dicha declaratoria de inva-
lidez a los artículos 258, en la porción normativa que indica: "un hombre y una 
mujer", y 267 Bis, en la porción normativa que señala: "El hombre y la mujer", 
ambos del Código Civil del Estado de Jalisco.40 

39 El texto del artículo 267 Bis del Código Civil del Estado de Jalisco es el siguiente: 
"Artículo 267 Bis. El hombre y la mujer, acreditarán ante el Oficial del Registro Civil haber recibi-
do el curso prematrimonial que no será menor de dos horas, cuyo contenido versará sobre los 
derechos y obligaciones que se contraen con el vínculo del matrimonio de acuerdo a los capítu-
los correspondientes de este código, el cual deberá contener un apartado sobre la igualdad y la 
equidad de género, así como de prevención, detección, atención, sanción y erradicación de vio-
lencia intrafamiliar. Dicho curso será diseñado e impartido por el Sistema Estatal para el Desa-
rrollo Integral de la Familia." 
40 Sirve de apoyo la tesis número P./J. 53/2010, de rubro y texto: "CONTROVERSIAS CONSTITU-
CIONALES Y ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD. CRITERIOS PARA DETERMINAR LA IN-
VALIDEZ INDIRECTA DE LAS NORMAS.—Para declarar la invalidez de una norma jurídica puede 
acudirse al modelo de ‘invalidación directa’, en el cual el órgano constitucional decreta, median-
te una resolución, que cierta norma o normas resultan inválidas por transgredir frontalmente el 
contenido de una norma constitucional o legal. Sin embargo, no es el único modelo, pues existe 
el de ‘invalidación indirecta’, en el cual la invalidez de una norma o de un grupo de ellas se origina 
a partir de la extensión de los efectos de la invalidez de otra. Este modelo está previsto en el ar-
tículo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La condición necesaria para que se extiendan 
los efectos de invalidez de una norma declarada invalida es la relación de dependencia de validez 
entre esta norma y otra u otras del sistema, acorde con los siguientes criterios: a) jerárquico o 
vertical, según el cual la validez de una norma de rango inferior depende de la validez de otra de 
rango superior; b) material u horizontal, en el que una norma invalidada afecta a otra de su 
misma jerarquía debido a que ésta regula alguna cuestión prevista en aquélla, de suerte que la 
segunda ya no tiene razón de ser; c) sistemático en sentido estricto o de la ‘remisión expresa’,
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70. De conformidad con los artículos 73 y 41 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal,41 la invalidez 
decretada surtirá sus efectos a partir de la legal notificación de los puntos 
resolutivos de la presente ejecutoria al Congreso Local.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es procedente y fundada la presente acción de inconstitu-
cionalidad, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

SEGUNDO.—Se declara la invalidez de la porción normativa que indica 
"el hombre y la mujer" del artículo 260 del Código Civil del Estado de Jalisco 
y, por vía de consecuencia, se extiende dicha declaratoria de invalidez a los 
artículos 258, en la porción normativa que indica: "un hombre y una mujer" y 
267 Bis, en la porción normativa que señala: "El hombre y la mujer", también 
del Código Civil del Estado de Jalisco; declaraciones de invalidez que surtirán 
sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso 
del Estado de Jalisco.

TERCERO.—Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Fede-
ración, en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco y en el Semanario Judicial 
de la Federación y en su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio y, en su oportunidad, ar-
chívese el expediente.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

el cual consiste en que el texto de la norma invalidada remite a otras normas, ya sea del mismo 
ordenamiento o de otro distinto; cuando remite expresamente, su aplicador debe obtener su 
contenido a partir de la integración de los diversos enunciados normativos que resulten implica-
dos en la relación sistemática; de este modo, la invalidez de la norma se expande sistemáti-
camente por vía de la integración del enunciado normativo; d) temporal, en el que una norma 
declarada inválida en su actual vigencia afecta la validez de otra norma creada con anterioridad, 
pero con efectos hacia el futuro; y, e) de generalidad, en el que una norma general declarada 
inválida afecta la validez de la norma o normas especiales que de ella se deriven.". Novena Época, 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, abril de 2010, página 1564.
41 "Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley."
"Artículo 41. Las sentencias deberán contener: … IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijan-
do con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el 
ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus 
efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la propia norma 
invalidada; …"
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En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presi-
dente Aguilar Morales, respecto de los apartados I, II, IV y V relativos, respec-
tivamente, al trámite, a la competencia, a la legitimación y a las causas de 
improcedencia.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena con el criterio sustantivo, Cossío Díaz con el criterio sustantivo, Luna 
Ramos con el criterio formal, Franco González Salas con el criterio sustantivo, 
Zaldívar Lelo de Larrea con el criterio sustantivo, Piña Hernández con el crite-
rio formal, Medina Mora I. con el criterio sustantivo, Laynez Potisek con el 
criterio sustantivo, Pérez Dayán con el criterio formal y presidente Aguilar 
Morales con el criterio formal, respecto del apartado III, relativo a la oportuni-
dad. El Ministro presidente Aguilar Morales anunció voto aclaratorio.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena apartándose de los párrafos treinta y dos, treinta y tres y treinta y 
seis, Cossío Díaz, Luna Ramos apartándose de algunas consideraciones, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernán-
dez, Medina Mora I. con precisiones y apartándose de algunas consideracio-
nes, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del 
apartado VI, relativo a las consideraciones y fundamentos, consistente en de-
clarar la invalidez del artículo 260 del Código Civil del Estado de Jalisco, en la 
porción normativa "el hombre y la mujer". Los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Piña Hernández y Medina Mora I. anun-
ciaron sendos votos concurrentes. Los Ministros Pardo Rebolledo y presiden-
te Aguilar Morales reservaron sendos votos concurrentes.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del apartado VII, relativo 
a los efectos, consistente en declarar la invalidez, en vía de consecuencia, de 
los artículos 258, en la porción normativa "un hombre y una mujer" y 267 Bis, 
en la porción normativa "El hombre y la mujer", del Código Civil del Estado de 
Jalisco.



130 MAYO 2016

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y presidente Aguilar Morales.

El Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo no asistió a la sesión de vein-
tiuno de enero de dos mil dieciséis, previo aviso a la Presidencia.

El Ministro presidente Aguilar Morales declaró que el asunto se resol-
vió en los términos precisados.

Nota: La presente ejecutoria también aparece publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración de 21 de abril de 2016.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de mayo de 2016, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Voto concurrente que formula la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, en la acción de 
inconstitucionalidad 28/2015, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos.

En la sesión pública del veintiséis de enero de dos mil dieciséis, el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 
citada, en la que analizó la regularidad constitucional del artículo 260 del Código Civil 
del Estado de Jalisco.

Por unanimidad de once votos, se declaró la invalidez de la porción normativa que esta-
blece "el hombre y la mujer" del artículo 260 del Código Civil del Estado de Jalisco, así 
como por extensión las mismas porciones normativas de los artículos 258 y 267 Bis.

En el estudio del asunto, el Pleno abordó la problemática en torno a qué debe entenderse 
por nuevo acto legislativo para efectos de su impugnación o sobreseimiento por ce-
sación de efectos en las acciones de inconstitucionalidad y, por mayoría de seis 
votos, se determinó que para que se actualice el supuesto de nuevo acto legislativo 
deben reunirse los siguientes requisitos:

a) Que se haya llevado a cabo un proceso legislativo (criterio formal); y,

b) Que la modificación normativa sea sustancial o material.

La mayoría consideró que para que una norma sea impugnable, a través de dicho medio 
de control constitucional, es necesario que la reforma a ésta sea "sustantiva o ma-
terial", es decir, que se modifique el sentido normativo del precepto impugnado. 
En consecuencia, se resolvió que no basta con la reforma "formal" de la norma para 
que se actualice el supuesto de impugnación.
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Como desarrollaré a continuación, me separo de la conclusión alcanzada por el Tribunal 
Pleno. En mi concepto, basta con que una norma general sea objeto de un proceso 
legislativo para que se actualice un nuevo acto legislativo y, por lo tanto, proceda su 
impugnación a través de una acción de inconstitucionalidad.

La procedencia de los medios de control de regularidad constitucional debe partir de 
una interpretación amplia; desde mi óptica, la reforma o adición a una disposición 
general constituye un nuevo acto legislativo, al observarse el mismo procedimiento 
e idénticas formalidades a las que dieron nacimiento a la norma anterior. Considero 
que el nuevo texto de la norma general, al ser un acto legislativo distinto al anterior, 
puede ser impugnado. Lo anterior, sin que sea obstáculo que se reproduzca íntegra-
mente lo dispuesto en el artículo previo a la reforma, en términos de la jurisprudencia 
P./J. 27/2004.1

Sostengo un criterio amplio en la procedencia de la acción de inconstitucionalidad, pues 
parto del supuesto de que el objeto de los medios de control de constitucionalidad 
es invalidar y expulsar del orden jurídico nacional normas que resulten contrarias a 
la Constitución Federal y a los derechos humanos y, en este sentido, creo que la 
postura contraria limita el campo de actuación de este Alto Tribunal para proteger, 
de la manera más efectiva, la supremacía constitucional. Debe privilegiarse siempre 
la oportunidad de estudio de los posibles vicios de constitucionalidad del orden 
secundario, a efecto de otorgar mayor armonía y congruencia al orden jurídico 
nacional.

Es en razón de lo anterior que concluyo que la modificación de cualquier aspecto de un 
artículo (formal o material) actualiza un nuevo acto legislativo para efectos de la 
procedencia de la acción de inconstitucionalidad pues, en mi concepto, indepen-
dientemente del contenido de la reforma o modificación, la actuación del órgano le-
gislativo posibilita que este Alto Tribunal analice la regularidad del ordenamiento 
jurídico salvaguardando la supremacía de la Constitución.

Aunado a lo anterior, no comparto el argumento sostenido por la mayoría, en el sentido 
de que debe estarse a la intención del Poder Reformador, a efecto de determinar el 

1 Novena Época. Registro digital: 181625. Instancia: Pleno. Tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIX, mayo de 2004, materia constitucional, 
tesis P./J. 27/2004, página 1155, de rubro y texto: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA RE-
FORMA O ADICIÓN A UNA NORMA GENERAL AUTORIZA SU IMPUGNACIÓN A TRAVÉS DE ESTE 
MEDIO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, AUN CUANDO SE REPRODUZCA ÍNTEGRAMENTE LA 
DISPOSICIÓN ANTERIOR, YA QUE SE TRATA DE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO.—El artículo 
105, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que la ac-
ción de inconstitucionalidad es el medio de control a través del cual podrá plantearse la no 
conformidad de una ley o tratado internacional con la Constitución Federal. Asimismo, la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación ha sustentado el criterio de que en términos del principio de 
autoridad formal de la ley o de congelación de rango, la reforma o adición a una disposición ge-
neral constituye un acto legislativo en el que se observa el mismo procedimiento e idénticas 
formalidades a las que le dieron nacimiento a aquélla. En consecuencia, el nuevo texto de la 
norma general, al ser un acto legislativo distinto al anterior, formal y materialmente, puede ser 
impugnado a través de la acción de inconstitucionalidad, sin que sea obstáculo que reproduzca 
íntegramente lo dispuesto con anterioridad."
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objeto de la modificación, pues estimo que tal criterio provoca inseguridad jurídica 
que se traduce en falta de consistencia en torno a la procedencia de los medios de 
control de constitucionalidad.

Desde mi punto de vista, la procedencia de este medio abstracto de control de regulari-
dad constitucional no puede depender de la interpretación de la intención del legis-
lador, pues ésta rara vez se manifiesta claramente, o bien, parte de motivos diversos 
difíciles de precisar; de manera tal, que la interpretación se torna casuística y, fre-
cuentemente, subjetiva.

En ese tenor, partiendo de la importancia que para el orden jurídico nacional tiene el 
control de regularidad constitucional que realiza este Alto Tribunal, así como del ob-
jetivo de otorgar mayor seguridad jurídica a los criterios en torno a la procedencia de 
estos medios de control, concluyo que, para que se actualice un nuevo acto legisla-
tivo susceptible de impugnación, es suficiente que la norma sufra una modificación 
de cualquier tipo y se vuelva a publicar.

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de 21 de abril de 2016.

Este voto se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en relación con 
la acción de inconstitucionalidad 28/2015, resuelta por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en sesión de veintiséis de enero de dos mil dieciséis.

1. Presento este voto concurrente, pues si bien comparto el sentido de la decisión, en 
relación con la inconstitucionalidad de las normas analizadas y coincido en que 
repre senta, en abstracto, un pronunciamiento importante de este Tribunal Constitu-
cional, en relación con el matrimonio igualitario, estimo que las consideraciones son 
insuficientes y no reflejan el avance que esta Suprema Corte de Justicia –tanto en la 
Primera Sala, como en el Tribunal Pleno– ha tenido en relación con el principio de 
igualdad y no discriminación.

2. La sentencia parte de la premisa que la norma analizada es discriminatoria tomando 
como principal línea argumentativa la vulneración a la protección a toda forma de 
familia, y gran parte de la resolución no hace sino replicar la acción de inconstitucio-
nalidad 2/2010, relativa al matrimonio igualitario en el entonces Distrito Federal. 
Dicha decisión, si bien constituye un pilar fundamental para el desarrollo que esta 
Suprema Corte de Justicia ha hecho, en relación con el concepto de familia –al es-
tablecer que la Constitución protege todas sus formas–, y la adopción entre parejas 
del mismo sexo, no abordó la cuestión constitucional planteada desde el principio de 
igualdad y no discriminación. 

3. La doctrina constitucional desarrollada sobre dicho principio, en específico vinculada 
con categorías sospechosas, se ha hecho a través de los asuntos que en la Primera 
Sala se han resuelto desde 20121 y que han sido retomados por el Tribunal Pleno, al 

1 Ver, entre otros, los asuntos resueltos por la Primera Sala en los siguientes amparos: Amparo 
en revisión 518/2013, resuelto en sesión de veintitrés de abril de dos mil catorce, por unanimidad
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estudiar la adopción de niños y niñas por parejas del mismo sexo. En este último 
precedente, el Pleno destacó los elementos fundamentales que integran el paráme-
tro general del principio de igualdad y no discriminación, en el cual se destaca el 
escrutinio estricto que debe aplicarse cuando se trate de categorías sospechosas y 
el hecho de que si bien las Legislaturas Locales tienen libertad configurativa para 
legislar en materia civil, al hacerlo, no pueden vulnerar los derechos humanos.2 

4. Así pues, tenemos, sin duda, un nuevo parámetro, de una mayor amplitud al que se 
contaba en la acción de inconstitucionalidad 2/2010, el cual –considero– debió ha-
berse reflejado en la sentencia, para que, de esta forma, contara con una mayor 
fuerza argumentativa y trascendiera el argumento de que la definición de matrimo-
nio heterosexual es inconstitucional, pues en la Constitución se protegen todas las 
formas de familia y porque el Texto Constitucional no define al matrimonio. 

5. El argumento relativo a la protección de todas las formas de familia, si bien es –como 
se apuntó– un pilar importante, ha sido complementado por una doctrina consti-
tucional robusta en relación con el principio de igualdad y no discriminación. El argu-
mento referente a que una norma es constitucional o inconstitucional, por estar 
expresamente prevista o no en la Constitución, es decir, por su ubicación, no soporta 
un análisis argumentativo, pues del simple hecho de estar previsto en el Texto Cons-
titucional no se sigue que el contenido de una norma se ajuste al resto de dere-
chos y principios contemplados por la Constitución; en este caso, a una norma de 
ius cogens, como es el derecho a la no discriminación. Además, es necesario tomar 
en cuenta que, como este Pleno ha establecido, las normas que contengan catego-
rías sospechosas gozan de una presunción de inconstitucionalidad y sólo serán 
constitucionales aquellas distinciones que tengan una justificación muy robusta.3 

de cinco votos, bajo la ponencia del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Amparo directo en 
revisión 348/2012, resuelto en sesión de cinco de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de 
cuatro votos, bajo la ponencia del Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Amparo directo en revi-
sión 2554/2012, resuelto en sesión de dieciséis de enero de dos mil trece, por mayoría de cuatro 
votos, bajo la ponencia del Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ver, entre otros, los siguientes 
amparos en revisión: Amparo en revisión 581/2012, resuelto en sesión de cinco de diciembre de 
dos mil doce, por unanimidad de cuatro votos, bajo la ponencia del Ministro Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Amparo en revisión 152/2013, resuelto en sesión de veintitrés de abril de dos mil cator-
ce, por mayoría de cuatro votos, bajo la ponencia del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Amparo en revisión 704/2014, resuelto en sesión de dieciocho de marzo de dos mil quince, por 
mayoría de cuatro votos, bajo la ponencia del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Amparo en 
revisión 735/2014, resuelto en sesión de dieciocho de marzo de dos mil quince, por mayoría de 
cuatro votos, bajo la ponencia del Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Amparo en revisión 
263/2014, resuelto en sesión de veinticuatro de septiembre de dos mil catorce, por mayoría de 
cuatro votos, bajo la ponencia de la Ministra Olga Sánchez Cordero. Amparo en revisión 155/2015, 
resuelto en sesión de veintisiete de mayo de dos mil catorce, por unanimidad de cuatro votos, 
bajo la ponencia del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
2 Acción de inconstitucionalidad 8/2014, resuelta en sesión de once de agosto de dos mil quince, 
bajo la ponencia de la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos. Encargado del engrose: Ministro 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Karla I. Quintana Osuna.
3 Ídem. Asimismo, ver amparo en revisión 152/2013, op. cit., amparo en revisión 155/2015, op. cit., 
amparos en revisión 704/2014 y 735/2014, op. cit. ver también la tesis 1a. XCIX/2013 (10a.), emitida 
por la Primera Sala de esta Suprema Corte, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y
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La doctrina de esta Suprema Corte es clara en que la definición del matrimonio limi-
tada a las parejas heterosexuales no pasa el test de escrutinio estricto y discrimina 
con base en la orientación sexual de las personas. Incluir una definición de matrimo-
nio heterosexual en la Constitución no cambiaría, en absoluto, dicho análisis.

6. Así pues, pese a que contamos con un robusto parámetro de control de regularidad 
constitucional del principio de igualdad y no discriminación, reitero, las considera-
ciones de la decisión del Pleno en la presente acción de inconstitucionalidad 28/2015 
no reflejan el avance que este Tribunal Constitucional ha tenido en relación con el 
referido principio y, muy en especial, con el matrimonio y la adopción igualitaria, que 
además lo ha ubicado –dicho sea de paso– en una posición clara y garantista dentro 
de los tribunales constitucionales del mundo.

7. A lo anterior, habría que agregar que el planteamiento de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos se dirige a alegar la inconstitucionalidad de las normas con 
base en la discriminación por orientación sexual. Si bien es cierto que el Tribunal 
Pleno puede partir de premisas distintas a las planteadas por los accionantes, por 
las cuales una norma sea inconstitucional, en este caso, el planteamiento era direc-
to y justificado.

8. Asimismo, de la versión estenográfica de la presente acción de inconstitucionalidad, 
es claro que, al menos, ocho Ministros4 se pronunciaron expresamente por el princi-

su Gaceta, Décima Época, Tomo I, abril de 2013, página 961, de rubro y texto: "IGUALDAD. CUAN-
DO UNA LEY CONTENGA UNA DISTINCIÓN BASADA EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA, EL 
JUZGADOR DEBE REALIZAR UN ESCRUTINIO ESTRICTO A LA LUZ DE AQUEL PRINCIPIO. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que cuando una ley contiene una distin-
ción basada en una categoría sospechosa, es decir, en alguno de los criterios enunciados en el 
último párrafo del artículo 1o. constitucional (el origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las pre-
ferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas), el juzgador debe 
realizar un escrutinio estricto de la medida para examinar su constitucionalidad a la luz del prin-
ci pio de igualdad, puesto que estas distinciones están afectadas de una presunción de inconsti-
tucionalidad. Si bien la Constitución no prohíbe que el legislador utilice categorías sospechosas, el 
principio de igualdad garantiza que sólo se empleen cuando exista una justificación muy robusta 
para ello."
4 Ministro Zaldívar Lelo de Larrea: "Si bien coincido con el sentido del proyecto, me apartaría de 
la argumentación utilizada para arribar a la conclusión de invalidez del precepto impugnado, 
toda vez que –en mi opinión– la consulta prácticamente no se ocupa de analizar el principal argu-
mento en el que se sustenta la impugnación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
esto es, la violación por parte del artículo 260 del Código Civil del Estado de Jalisco al principio 
de igualdad y no discriminación en razón de la orientación sexual de las personas, argumento 
que prácticamente sólo es abordado en los párrafos 44 y 47 del proyecto."
Ministro Medina Mora: "Considero que debe declararse la invalidez de la porción normativa im-
pugnada del artículo 260 del Código Civil del Estado de Jalisco y, por consecuencia, extender 
dicha declaratoria de invalidez a los artículos 258 y 267 Bis del mismo ordenamiento, en las 
porciones normativas que establece el proyecto, por contravenir los principios de igualdad y no 
discriminación."
Ministro Laynez Potisek: "… sólo recordar –pero sólo a manera de a un mayor abundamiento– la 
Corte Interamericana, en su opinión consultiva OC-18/13, ha señalado que el derecho a la no
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pio de igualdad y no discriminación; algunos de ellos, en específico, por la categoría 
sospechosa de orientación sexual, y la mayoría de los Ministros se habían pronun-
ciado claramente meses antes, en la acción de inconstitucionalidad 8/2014, con el 
desarrollo doctrinal sobre dicho principio y el escrutinio estricto que se debe aplicar 
en este tipo de caso. 

9. Sin embargo, el Ministro ponente consideró que la decisión respecto de la cual se 
votó, se trataba de un "proyecto en el cual la mayoría de los Ministros, viendo lo que 
han votado en otros precedentes, se pudieran sentir cómodos y con la posibilidad 
de traer o de generar … una unanimidad en torno a la declaración del artículo 260 y 
los preceptos que por extensión se van a ver.". Por dicha razón, no se incluyó lo refe-
rente al principio de igualdad y no discriminación en la sentencia. No puedo coinci-
dir con dicha posición, pues no sólo se tenían los votos suficientes para declarar la 
invalidez de la norma, con base en el principio de igualdad y no discriminación, sino 
que el reconocimiento de los derechos humanos, en específico, de una norma de ius 

discriminación es una norma imperativa de derecho internacional aceptado por la comunidad 
internacional en su conjunto el jus cogens, en principio, que señala que –perdón– el principio de 
igualdad ante la ley, igual protección ante la ley, no discriminación, pertenece a este tipo de dere-
cho, por lo tanto, no admite ningún trato discriminatorio en perjuicio de ninguna persona."
Ministra Piña Hernández: "… dado que nuestra Constitución prohíbe la discriminación sobre la 
base de la orientación sexual, no puedo sino estar de acuerdo con el sentido del proyecto que 
propone declarar la inconstitucionalidad de la norma cuestionada y, por extensión, de las nor-
mas que se relacionan con ésta."
Ministro Aguilar Morales: "… no hay una disposición constitucional que defina al matrimonio de 
una forma determinada; de tal manera que constitucionalmente no hay una parámetro que se-
guir y, por lo tanto, se puede establecer con otros principios. ¿Cuáles son estos otros principios? 
Precisamente los principios de no discriminación y de libre desarrollo de la personalidad; con 
base en ello, si bien es cierto que el legislador tiene una amplia libertad para legislar en estas 
materias, también lo es que no lo puede hacerlo cuando esto afecta derechos humanos y dere-
chos sustantivos de las personas."
Ministra Luna Ramos: "… no podemos aceptar que una norma resulte discriminatoria y, en este 
caso, –en mi opinión– lo es total y absolutamente, con las reformas que con posterioridad se 
dieron a la Constitución, concretamente al artículo 1o. constitucional, en la que se adiciona, 
además, discriminación por género, discriminación por razón de preferencias sexuales y, ade-
más, se relacionan las del estado civil."
Ministro Pardo Rebolledo: "… partiendo de la base de la violación al artículo 1o. por el tema de la 
no discriminación y, desde luego, en relación con el artículo 4o., en la medida en que se ha con-
siderado que estos preceptos que establecen que el matrimonio únicamente puede darse entre 
un hombre y una mujer acogen un modelo único de familia o de matrimonio que –desde luego– no 
está previsto ni señalado en la Constitución, ni en ningún otro tipo de documento internacional. 
Así es que, partiendo de esta base, comparto el sentido del proyecto, porque –insisto– recoge –de 
manera esencial– el criterio que se ha establecido en algunos precedentes, tanto en este Tribu-
nal Pleno como en la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación."
Ministro Cossío Díaz: "Es verdad que el proyecto menciona de manera muy escueta el tema de 
dignidad, el proyecto de vida, la identidad personal y sexual, el libre desarrollo de la personalidad, 
la orientación sexual, la discriminación histórica, los fines de matrimonio, los derechos de la 
familia, la procreación, etcétera. Pero –insisto– bajo esta condición, alguien podrá decir que es 
una condición estratégica, y lo es … yo mismo podría formular –algo que sería un poco extraño– un 
voto concurrente respecto de mi propio proyecto para avanzar las razones adicionales que 
tendría en este sentido, y a lo mejor, viendo mi propio engrose lo haría. Pero esto es una condi-
ción que dejaré para más adelante."
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cogens, como es el derecho a la no discriminación, no puede cederse dentro de un 
tribunal constitucional.

10. Así pues, en mi opinión, la decisión debió incluir el desarrollo de esta Suprema Corte de 
Justicia en materia de igualdad y no discriminación y, en concreto, debió llevar a cabo 
un escrutinio estricto de las normas estudiadas. Con ello se llegaría a la misma conclu-
sión, en cuanto a la inconstitucionalidad de las normas, pero sería expre samente por el 
tema de discriminación planteado por la accionante, discutido y avalado por la mayoría 
calificada del Tribunal Pleno, y siguiendo los precedentes y la metodología en este tipo 
de asuntos. Haber hecho esto no afectaba el desarrollo de la decisión en cuanto al de-
recho a la familia, y hubiera reconocido, además, los pasos claros que este Tribunal 
Constitucional ha dado en materia de igualdad y no discriminación.

11. Así, la ratio decidendi de la sentencia debió centrarse y desarrollarse en lo que se esta-
blece en el párrafo 63 en el sentido de que "no existe razón de índole constitucional 
para desconocer el matrimonio entre personas del mismo sexo" y que toda ley que 
defina al matrimonio como entre un hombre y una mujer y/o con la finalidad de pro-
crear, es inconstitucional, tal como lo establecen las tesis de jurisprudencia de la 
Primera Sala citadas en la decisión.

12. Por otro lado, me separo de los párrafos 51 y 52 de la decisión donde citan la acción 
inconstitucionalidad 2/2010, en relación con otras figuras civiles, así como la refe-
rencia a la igualdad ante la ley del hombre y la mujer del párrafo 55, pues no son 
temas que se discutían en la presente acción, además de que varios de esos temas 
–en especial, lo de otras figuras civiles– ya han sido superados por los precedentes y 
se ha destacado que no puede existir una figura alterna que, teniendo los mismos 
derechos y obligaciones que el matrimonio, se distinga sólo por el nombre, pues ello 
implicaría un régimen discriminatorio, similar al denominado doctrinalmente como 
"separados pero iguales". 

13. Finalmente, en cuanto a los efectos de la declaración de inconstitucionalidad de la 
porción normativa "hombre y mujer", estimo que debió agregarse la forma en que debe 
leerse la norma para evitar que exista un vacío legal. Por ello, debería decirse expre-
samente que se trata de la unión de dos personas. Esto no es nuevo para este Pleno, 
pues ya se ha hecho en anteriores precedentes.5

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de 21 de abril de 2016.

Este voto se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula el Ministro presidente Luis María Aguilar Morales, res-
pecto de la ejecutoria pronunciada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 28/2015.

Al resolver este asunto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró la 
invalidez del artículo 2601 del Código Civil del Estado de Jalisco, en la porción norma-

5 Acción de inconstitucionalidad 13/2013, resuelta en sesión de 3 de diciembre de 2013, bajo la 
ponencia del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David García Sarubbi.
1 "Artículo 260. Para contraer matrimonio, el hombre y la mujer necesitan contar con cuando 
menos dieciocho años de edad de conformidad a lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley General 
de las Niñas, Niños y Adolescentes."
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tiva que indica: "el hombre y la mujer". Asimismo, por extensión de efectos, declaró 
inválidos los artículos 258,2 en la porción normativa que indica: "un hombre y una 
mujer" y 267 Bis,3 en la porción normativa que señala: "El hombre y la mujer", ambos 
del Código Civil del Estado de Jalisco.

Lo anterior, al considerar que dichos artículos atentan contra la autodeterminación de 
las personas y contra el derecho al libre desarrollo de la personalidad de cada indivi-
duo y, de manera implícita, genera una violación al principio de igualdad, porque a 
partir de ese propósito se da un trato diferenciado a parejas homoparentales respec-
to de las parejas de las parejas heterosexuales, al excluir de la posibilidad de con-
traer matrimonio a personas del mismo sexo. 

Aunque comparto la declaratoria de invalidez que fue aprobada por unanimidad de votos 
del Pleno de este Alto Tribunal, no comparto el tratamiento que se le dio al tema de 
constitucionalidad planteado (discriminación por razón de orientación sexual).

En el presente caso, el artículo 260 del Código Civil del Estado de Jalisco establece como 
requisito para contraer matrimonio que el hombre y la mujer cuenten con, al menos, 
18 años de edad. Esto es, limita la figura del matrimonio a los casos celebrados entre 
parejas heterosexuales; excluyendo la posibilidad de que la unión matrimonial se 
lleve a cabo entre personas del mismo sexo.

Bajo esta premisa, se puede advertir que el legislador realizó una distinción para con-
traer matrimonio basada en la orientación sexual de las personas, esto es, su trabajo 
legislativo se construyó sobre una categoría sospechosa de las previstas en el artícu-
lo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo que obligaba a 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos de su jurisprudencia,4 

2 "Artículo 258. El matrimonio es una institución de carácter público e interés social, por medio 
de la cual un hombre y una mujer deciden compartir un estado de vida para la búsqueda de su 
realización personal y la fundación de una familia."
3 "Artículo 267 Bis. El hombre y la mujer, acreditarán ante el oficial del Registro Civil haber 
recibido el curso prematrimonial que no será menor de dos horas, cuyo contenido versará sobre 
los derechos y obligaciones que se contraen con el vínculo del matrimonio de acuerdo a los ca-
pítulos correspondientes de este código, el cual deberá contener un apartado sobre la igualdad 
y la equidad de género, así como de prevención, detección, atención, sanción y erradicación de 
violencia intrafamiliar. Dicho curso será diseñado e impartido por el Sistema Estatal para el 
Desarrollo Integral de la Familia.
4 "MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. AL TRATARSE DE UNA MEDIDA LEGIS-
LATIVA QUE REDEFINE UNA INSTITUCIÓN CIVIL, SU CONSTITUCIONALIDAD DEBE VERIFICAR-
SE EXCLUSIVAMENTE BAJO UN PARÁMETRO DE RAZONABILIDAD DE LA NORMA (ARTÍCULO 
146 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PU-
BLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 29 DE DICIEMBRE DE 2009)." (Novena 
Época. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIV, 
agosto de 2011, página 873, tesis P. XXIV/2011, tesis aislada, materia constitucional); "CONTROL 
DEL TABACO. EL ARTÍCULO 16, FRACCIÓN II, DE LA LEY GENERAL RELATIVA NO DEBE SER 
SOMETIDO A UN ESCRUTINIO DE IGUALDAD INTENSO." (Novena Época. Instancia: Pleno. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIV, agosto de 2011, página 24, 
tesis P. VII/2011, tesis aislada, materia constitucional); y, "ESCRUTINIO DE IGUALDAD Y ANÁLISIS 
CONSTITUCIONAL ORIENTADO A DETERMINAR LA LEGITIMIDAD DE LAS LIMITACIONES A 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. SU RELACIÓN." (Novena Época. Instancia: Pleno. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIV, agosto de 2011, página 5, tesis P./J. 
28/2011, jurisprudencia, materia constitucional)
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a realizar un escrutinio estricto de la norma impugnada a la luz del principio de 
igualdad y no discriminación.

Precisado lo anterior, correspondía a este Tribunal Pleno determinar si la medida adopta-
da perseguía una finalidad constitucionalmente legítima. Como a continuación se 
analiza:

En principio, la finalidad que persigue la medida legislativa impugnada se encuentra diri-
gida a la protección de la familia, en tanto regula la figura del matrimonio como una 
forma de constituirla. Sin embargo, si bien ésa es la finalidad, resulta necesario 
analizar si dicha medida cumple eficazmente con ella.

En ese sentido, es importante determinar los alcances de la protección a "la familia", en 
términos del artículo 4o. constitucional. 

Al respecto, en la acción de inconstitucionalidad 2/2010, el Pleno de esta Suprema Corte 
sostuvo, en lo que aquí interesa, que: a) la protección constitucional de la familia no 
obedece a un modelo o estructura específicos, al tratarse de un concepto social y 
dinámico que, como tal, el legislador ordinario debe proteger; b) la Constitución tutela 
a la familia entendida como realidad social, lo cual se traduce en que esa protección 
debe cubrir todas sus formas y manifestaciones existentes en la sociedad: familias 
nucleares compuestas por padres e hijos (biológicos o adoptivos) que se constituyan 
a través del matrimonio o uniones de hecho; familias monoparentales compuestas 
por un padre o una madre e hijos; familias extensas o consanguíneas que se extien-
den a varias generaciones, incluyendo ascendientes, descendientes y parientes co-
laterales; y también familias homoparentales conformadas por padres del mismo 
sexo con hijos (biológicos o adoptivos) o sin ellos; c) el artículo 4o. constitucional no 
alude a un "modelo de familia ideal", que tenga como presupuesto al matrimonio 
heterosexual y cuya finalidad sea la procreación; y, d) que la protección de la familia 
que ordena la Constitución no se refiere exclusivamente a la familia nuclear que 
tradicionalmente ha sido vinculada al matrimonio: padre, madre e hijos biológicos. 
Agregó esta Suprema Corte que bajo la interpretación evolutiva que se ha hecho del 
concepto de familia, previsto en el artículo 4o. constitucional, se puede concluir que 
la norma que permite la celebración del matrimonio únicamente entre parejas hete-
rosexuales, no cumple con la finalidad para la que fue creada, pues no protege a la 
familia en todas sus dimensiones.

Sin que pase inadvertido que en el proceso legislativo que dio origen a la norma impugnada, 
no se expresó razón alguna que validara o justificara constitucionalmente la exclu-
sión de la figura del matrimonio para parejas homosexuales; de ahí que dicha distinción 
sea evidentemente discriminatoria, en razón de la orientación de las personas. 

Y es que, una vez eliminado el elemento de la procreación como fin del matrimonio, las re-
laciones heterosexuales y homosexuales se encuentran en una misma situación, en 
cuanto deciden unirse en matrimonio con el fin de cuidarse, quererse, protegerse, ayu-
darse mutuamente y tener vida en común; de ahí que no se encuentre justificada la 
exclusión por motivo de orientación sexual que hizo el legislador del Estado de Jalisco.

Aunado a lo anterior, no puede desconocerse que prohibir implícitamente el matrimonio 
para las parejas homosexuales es una medida que se encuentra impregnada de 
prejuicios sociales en contra de los homosexuales, derivada de una discriminación 
estructural en su contra. 

En efecto, la medida legislativa impugnada es el resultado de una discriminación histó-
rica y sistemática derivada de diferentes prejuicios, prácticas sociales y sistema de 
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creencias que han ocasionado la invisibilización de este grupo vulnerable impi-
diendo el ejercicio pleno de sus derechos.

En ese sentido, con base en el artículo 1o. constitucional, es obligación de este Alto Tri-
bunal Constitucional erradicar todo tipo de estereotipos y estigmas sociales que 
disminuyan o restrinjan los derechos de una persona a partir de su orientación 
sexual; así como también, de manera paralela, desarrollar formas de vida más inclu-
yentes con independencia de las opciones de vida de los ciudadanos.

En esta misma línea, negar el matrimonio a las personas homosexuales implica también 
negarles el acceso a diversos beneficios (médicos, fiscales, hereditarios, alimenta-
rios, etcétera) que pueden obtenerse únicamente a través de esta figura, con lo que 
indirectamente se les estarían menoscabando otros derechos fundamentales.

En otro orden de ideas, la exclusión de las personas homosexuales a la institución del ma-
trimonio incide directamente en el libre desarrollo de la personalidad que, como ya lo 
ha señalado este Pleno, implica el reconocimiento del Estado sobre la facultad natural 
de toda persona a ser individualmente como quiere ser, sin coacción, ni controles injus-
tificados o impedimentos por parte de los demás, con el fin de cumplir las metas y ob-
jetivos que se ha fijado, es decir, es la persona humana quien decide el sentido de su 
propia existencia, de acuerdo a sus valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera.5

Así, este derecho comprende todas aquellas decisiones a través de las cuales el indivi-
duo desee proyectarse y vivir su vida y, que por tanto, sólo le compete a él decidir en 
forma autónoma. Y entre dichas decisiones se encuentra la de elegir la pareja con la 
que se quiera contraer matrimonio, con independencia de su orientación sexual.

Por estas razones, considero que excluir el matrimonio para las parejas homosexuales, 
esto es, en atención a su orientación sexual, incumple con la finalidad legítima de 
proteger a la familia y, por tanto, resulta una medida evidentemente discriminatoria 
y violatoria de los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Federal. 

Bajo este entender es que, coincidiendo con la declaratoria de invalidez del artículo 260 
del Código Civil del Estado de Jalisco, en la porción normativa que indica "el hombre 
y la mujer", respetuosamente me aparto de las consideraciones.

Nota: La tesis aislada de rubro: "DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONA-
LIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE." citada en este voto, aparece publicada con 
la clave P. LXVI/2009, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, página 7.

El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Federación de 21 de 
abril de 2016.

Este voto se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto aclaratorio que formula el Ministro presidente Luis María Aguilar Morales, respec-
to de la ejecutoria pronunciada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la acción de inconstitucionalidad 28/2015.

5 Amparo directo 6/2008, fallado por el Tribunal Pleno el seis de enero de dos mil nueve, por una-
nimidad de once votos. De dicho asunto derivó la tesis aislada, de rubro siguiente: "DERECHO AL 
LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE."
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Al resolver esta acción de inconstitucionalidad, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por unanimidad de votos, determinó que el artículo 260 del Código 
Civil del Estado de Jalisco, publicado en el Periódico Oficial de la entidad el cuatro 
de abril de dos mil quince, impugnado, sí constituye un nuevo acto legislativo y, por 
lo tanto, la demanda se presentó de manera oportuna. Ello con independencia de 
que la redacción de la porción normativa que señala "el hombre y la mujer", fuera 
idéntica a la establecida con anterioridad a la reforma.

En la sentencia se sostiene que la verificación de un nuevo acto legislativo, para efectos 
de su impugnación en la acción de inconstitucionalidad o del sobreseimiento por 
cesación de efectos en esta vía, involucra la reunión de, al menos, los siguientes re-
quisitos: a) que se haya llevado a cabo un proceso legislativo; y, b) que la modifica-
ción normativa sea sustantiva o material.

Esto es, para la existencia de un nuevo acto legislativo se requiere el desahogo y ago-
tamien to del procedimiento legislativo que comprende la iniciativa, dictamen, discu-
sión, aprobación, promulgación y publicación de la norma, siendo esto último lo 
relevante, tomando en cuenta que, a partir de ese momento, podrá ejercitarse la 
acción. Además, es necesario que existan verdaderos cambios normativos que modi-
fiquen la trascendencia, el contenido o alcance del precepto de que se trata; de tal 
forma que un nuevo acto legislativo significa una modificación al sentido normativo.

Al respecto, mi posicionamiento fue coincidente, en cuanto a que la reforma impugnada 
en la acción de inconstitucionalidad constituye un nuevo acto legislativo; no obstante, 
estimo oportuno precisar mi criterio en torno a este tópico.

Bajo mi entendimiento, para la actualización de un nuevo acto legislativo, es indispensa-
ble que la norma haya sido sometida expresa y realmente a la consideración del le-
gislador y que hubiera sido materia de un acto positivo de aprobación, esto es, que 
exista una propuesta concreta sobre el texto de la norma materia de la impugnación, 
con independencia de que sea totalmente novedosa o se pretenda su reforma o, in-
cluso, cuando se ponga a consideración el texto preexistente.

De acuerdo con lo anterior, considero que la modificación sustantiva o material se actua-
liza en el momento en que la norma pasa por una etapa deliberativa dentro del 
proceso legislativo; esto es así, ya que ese paso consecuentemente repercute mate-
rialmente en el contenido de la norma, incluso, cuando la decisión del legislador 
haya sido no modificar el precepto materia de impugnación.

En este orden de ideas, si el texto de la norma que se pretende impugnar no fue materia 
de discusión y votación en el proceso de reformas, no estaríamos ante la presencia de 
un nuevo acto, ni formal ni materialmente legislativo, aun cuando ese contenido 
hubiera sido reproducido íntegramente en el decreto respectivo.

Así, en el caso concreto, el artículo 260 del Código Civil del Estado de Jalisco, en su tota-
lidad, fue materia de discusión y votación, lo que implicó una afectación tanto formal 
como material de la norma, ello con independencia de que la redacción de la porción 
normativa impugnada, que señala "el hombre y la mujer", fuera idéntica a la estable-
cida con anterioridad a la reforma. De ahí que, bajo mi criterio, es el proceso delibe-
rativo del texto impugnado lo que le confirió el carácter de nuevo acto legislativo.

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de 21 de abril de 2016.

Este voto se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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ATENTADO CONTRA LA SEGURIDAD DE LA COMUNIDAD. EL AR-
TÍCULO 171 QUÁTER, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, REFORMADO MEDIANTE DECRETO No. 
LXII-256, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESA ENTIDAD 
EL 9 DE JULIO DE 2014, QUE PREVÉ AQUEL DELITO, VIOLA LOS 
PRINCIPIOS DE SEGURIDAD JURÍDICA Y LEGALIDAD EN MATE-
RIA PENAL, EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. 

Voto concurrente que formula el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en la acción de 
inconstitucionalidad 95/2014, resuelta por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en sesión de siete de julio de dos mil quince.

Como expresé en la sesión referida al rubro, al no haber compartido todas y cada una 
de las consideraciones que informaban la propuesta sometida a la consideración del 
Pleno, me reservé el derecho a formular voto concurrente, en virtud de que si bien 
durante la discusión del asunto se aceptó hacer algunas modificaciones, al ver el 
engrose respectivo, advierto que ciertas expresiones con las que no convengo se rei-
teraron, viéndome en la necesidad de apartarme de ellas.1

Aunque coincido sustancialmente en que la porción normativa cuestionada2 no satis-
face las condiciones mínimas de seguridad exigidas por el principio de legalidad en 
su vertiente de taxatividad,3 desde mi perspectiva, tal deficiencia legislativa hacía 

1 Debo precisar que en ocasiones anteriores he manifestado que el plazo de treinta días naturales 
para la presentación de las acciones de inconstitucionalidad es susceptible de suspenderse, salvo 
las relativas a la materia electoral –sin que ello conlleve tornar los días naturales en hábiles–, 
cuando esta Suprema Corte de Justicia de la Nación se encuentre en receso, como sucedió en 
la especie. De cualquier manera, la hecha valer por el procurador general de la República fue 
oportuna, como bien se resolvió en el caso que nos ocupa. Cfr. Acción de inconstitucionalidad 
3/2014, fallada en sesión de 16 de junio de 2015.
2 Numeral 171 Quáter, fracción I, del Código Penal para el Estado de Tamaulipas, que contiene el 
tipo penal del delito de atentado contra la seguridad de la comunidad, reformado mediante 
decreto publicado en el Periódico Oficial de esa entidad federativa el nueve de julio de dos mil 
catorce, cuyo texto prevé:
"Comete el delito de atentado contra la seguridad de la comunidad y se le aplicará una sanción 
de siete a quince años de prisión y multa de doscientos a cuatrocientos días de salario, a quien 
sin causa justificada incurra en cualquiera de las siguientes fracciones:
"I. Posea o porte, en su persona, en el vehículo en el que se encuentre o se le relacione con éste, 
o en el lugar donde se le capture, uno o varios instrumentos fabricados con clavos, varillas o 
cualquier otro material, que puedan ser utilizados para dañar o impedir el paso de los vehícu-
los conducidos por particulares o por los elementos de las fuerzas armadas o las instituciones de 
seguridad pública;…".
3 Propio de un Estado democrático de derecho, por lo que efectivamente es constitucionalmente 
inválido, pues violenta lo previsto en el párrafo tercero del artículo 14 de nuestra Constitución 
Federal, que en lo conducente indica: "En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, 
por simple analogía, y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley 
exactamente aplicable al delito de que se trate".
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inadecuado que en la ejecutoria se incluyera el análisis dogmático del delito descrito 
en ella –a fin de diferenciar sus elementos objetivos, normativos y subjetivos–, pues 
debido a que su redacción es ambigua, al emprenderse dicho estudio en las circuns-
tancias apuntadas, se podría incurrir en desaciertos de orden técnico-jurídico.

En efecto, al incorporarse ese ejercicio de carácter interpretativo, en la ejecutoria se afir-
ma que los medios de comisión del citado injusto serían "poseer o portar" –páginas 
33–, siendo que esas expresiones aluden a la conducta.

Asimismo, al hacer mención de los elementos subjetivos, se indicó que el delito podía 
ser "doloso o culposo" –página 34–, cuando considero que por su naturaleza éste 
tendría que ser intencional, dado que de acuerdo con lo establecido por el propio 
legislador, para ser punible, la conducta del sujeto activo debía estar dirigida a dañar 
o a impedir el paso de los vehículos a los que alude la descripción típica, denotán-
dose así que ese obrar, para ser penalmente relevante, implicaría conocimiento y 
voluntad de producir el resultado prohibido por la ley.4

Lo anterior revela que el texto legal no era el más adecuado para que este Alto Tribunal 
desentrañara sus elementos, máxime que se concluyó que atentaba contra el prin-
cipio de legalidad consagrado en el párrafo tercero del artículo 14 constitucional. 

Por otro lado, aunque atinadamente se agregó en el engrose la mención de que se tra-
taba de un ilícito de los denominados de peligro y que esa sola condición de ningún 
modo implicaba, per se, su inconstitucionalidad, estimo que al incorporarse esa 
aclaración, también hubiera sido pertinente ajustar la redacción de los párrafos que 
la anteceden, toda vez que en éstos se aseveró que la acción típica podía recaer en 
"cualquier material" –página 34–, cuando el objeto del injusto, de acuerdo con el conte-
nido de la norma cuestionada, necesariamente tenía que ser un instrumento idóneo 
para dañar o impedir el paso de los vehículos conducidos por particulares o por los 
elementos de las fuerzas armadas o las instituciones de seguridad pública. De otro 
modo, no podría surgir el indicado peligro al bien jurídico tutelado.

Nota: La ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 95/2014, que contiene el 
criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 23, Tomo I, octu-
bre de 2015, página 749.

ATENTADO CONTRA LA SEGURIDAD DE LA COMUNIDAD. EL AR-
TÍCULO 171 QUÁTER, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, REFORMADO MEDIANTE DECRETO No. 

4 Al respecto, el artículo 14 ter, fracción III, inciso a), del Código Penal para el Estado de Tamau-
lipas, determina que los delitos pueden ser dolosos o culposos, "según lo requiera el particular 
tipo penal", lo que significa que corresponde al juzgador apreciar si la descripción típica permite 
o no tanto la comisión dolosa como la culposa. 
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LXII-256, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESA ENTIDAD 
EL 9 DE JULIO DE 2014, QUE PREVÉ AQUEL DELITO, VIOLA LOS 
PRINCIPIOS DE SEGURIDAD JURÍDICA Y LEGALIDAD EN MATE-
RIA PENAL, EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD.

Voto concurrente que formula el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la acción de 
inconstitucionalidad 95/2014.

En la especie, se analizó la inconstitucionalidad del artículo 171 Quáter, fracción I, del 
Código Penal para el Estado de Tamaulipas; que a la letra dispone: 

"Artículo 171 Quáter. Comete el delito de atentado contra la seguridad de la comunidad 
y se le aplicará una sanción de siete a quince años de prisión y multa de doscientos 
a cuatrocientos días de salario, a quien sin causa justificada incurra en cualquiera 
de las siguientes fracciones:

"I. Posea o porte, en su persona, en el vehículo en el que se encuentre o se le relacione 
con éste, o en el lugar donde se le capture, uno o varios instrumentos fabricados con 
clavos, varillas o cualquier otro material, que puedan ser utilizados para dañar o im-
pedir el paso de los vehículos conducidos por particulares o por los elementos de 
las fuerzas armadas o las instituciones de seguridad pública; …"

Y con relación a dicho dispositivo legal, estoy de acuerdo con la ejecutoria en el sen-
tido que resulta violatorio del párrafo tercero del artículo 14 constitucional, por no 
ajustarse al principio de legalidad en materia penal, en su vertiente de taxatividad; y, 
por tanto, convengo en que se declare su invalidez.

Sin embargo, no comparto por completo los argumentos que se expresaron como sus-
tento de la ejecutoria, ya que a mi consideración, no todos lo elementos de la descrip-
ción legal que fueron analizados, adolecen del citado vicio de constitucionalidad.

En realidad, estimo que la razón fundamental por la que se puede concluir que la norma 
carece de la suficiente claridad al momento de determinar la conducta típica, es 
porque no se describe, a través de un elemento subjetivo específico, el propósito par-
ticular que debe guiar la acción del sujeto activo del delito, en el sentido de que la 
posesión o portación del instrumento fabricado con clavos, varillas o cualquier otro 
material, tenga la finalidad concreta de ser utilizado, en un momento determinado, 
para dañar o detener los correspondientes vehículos. Y de esa manera, dejar puntua-
lizada su forma de comisión eminentemente dolosa.

Lo anterior, al grado tal que en el ensayo dogmático del delito que se hizo en la ejecu-
toria, se consideró que incluso admitía la forma de comisión culposa, precisamente 
por no exigir en su conformación un elemento subjetivo específico.

Así, considero que la norma analizada resulta ambigua, ya que lejos de precisar que el 
instrumento fabricado con clavos, varillas o cualquier otro material, se porte o se 
posea, con el propósito particular de utilizarlo, en un momento determinado, para dañar 
o impedir el paso de los respectivos vehículos; se concreta a exigir su simple deten-
tación, y que el instrumento "pueda" ser utilizado para los efectos correspondientes.
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Por las razones expuestas, es por lo que respetuosamente me permito emitir el presente 
voto concurrente.

Nota: La ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 95/2014, que contiene el 
criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 23, Tomo I, octu-
bre de 2015, página 749.

ATENTADO CONTRA LA SEGURIDAD DE LA COMUNIDAD. EL AR-
TÍCULO 171 QUÁTER, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, REFORMADO MEDIANTE DECRETO No. 
LXII-256, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESA ENTIDAD 
EL 9 DE JULIO DE 2014, QUE PREVÉ AQUEL DELITO, VIOLA LOS 
PRINCIPIOS DE SEGURIDAD JURÍDICA Y LEGALIDAD EN MATE-
RIA PENAL, EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD.

Voto concurrente que formula el Ministro José Ramón Cossío Díaz en la acción de incons-
titucionalidad 95/2014.

En sesión de siete de julio de dos mil quince, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación resolvió el asunto citado al rubro, por mayoría de diez votos. Aunque com-
partí el sentido de la resolución, tengo consideraciones adicionales a las que la sus-
tentan, por lo que reservé mi derecho a formular el presente voto concurrente. 

En la presente, el procurador general de la República impugnó el artículo 171 Quáter, 
fracción I, del Código Penal para el Estado de Tamaulipas que dispone: 

"Artículo 171 Quáter. Comete el delito de atentado contra la seguridad de la comunidad 
y se le aplicará una sanción de siete a quince años de prisión y multa de doscien-
tos a cuatrocientos días de salario, a quien sin causa justificada incurra en cualquiera 
de las siguientes fracciones:

"I. Posea o porte, en su persona, en el vehículo en el que se encuentre o se le relacione 
con éste, o en el lugar donde se capture, uno o varios instrumentos fabricados con 
clavos, varillas o cualquier otro material, que puedan ser utilizados para dañar o 
impedir el paso de vehículos conducidos por particulares o por los elementos de las 
fuerzas armadas o a las instituciones de seguridad pública;"

Razones de la mayoría.

La mayoría resolvió que el tipo penal en cuestión era inconstitucional, en síntesis, por 
violar el principio de legalidad contenido en el artículo 16 y específicamente en su 
vertiente de taxatividad, por estar redactado en términos ambiguos y genéricos, y en 
tanto su aplicación generaría arbitrariedad tanto por la autoridad investigadora como 
por la autoridad judicial. 
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Razones del disenso.

Si bien estoy de acuerdo con la declaración de invalidez del artículo 171 Quáter en tanto 
comparto el estudio referente a la taxatividad que va de la página 21 a 41 de la sen-
tencia, tengo consideraciones adicionales para llegar a la invalidez y que expongo 
a continuación. 

Primero debo expresar mi consideración sobre que el estudio de competencias de las 
autoridades locales para la emisión de la norma impugnada, en la vía de acción de 
inconstitucionalidad, aun no existiendo concepto de invalidez, puede ser hacerse en 
suplencia de la queja.

Dicho lo anterior, en este caso considero, como lo sostuve recientemente en la acción de 
inconstitucionalidad 9/2014, que el legislador local carece de competencia para 
emitir un tipo penal que proteja como sujeto pasivo del delito a una autoridad fe-
deral. El tipo penal en cuestión protege por un lado a las Fuerzas Armadas, que son 
autoridades federales (en tanto no hay fuerzas armadas locales) y, por otro, a las fuer-
zas de seguridad pública sin distinguir o explicitar si se refiere a seguridad pública 
federal o local.

La calificación de competencia federal en materia penal, conforme al artículo 73 cons-
titucional, sólo puede darse por: la materia regulada, el bien jurídico tutelado o los 
sujetos involucrados. 

Conforme al artículo 73, fracción XXI, inciso b)1 y conforme al artículo 50 de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial de la Federación, todo delito cometido contra autoridades 
federales en cumplimiento de sus funciones es competencia penal federal.2

En este caso, el precepto impugnado al referirse a funcionarios federales, invade com-
petencias de la Federación y lo mismo sucede con las fuerzas de seguridad pública 
referidas genéricamente, pues parece englobar a fuerzas de seguridad pública fede-
ral. Además, debe decirse que la concurrencia en materia de seguridad pública en 
ningún momento puede facultar al ámbito local a legislar sobre ella.

Sostengo lo anterior, sin embargo, sin conceder que en casos como el que regula la norma 
impugnada, las Fuerzas Armadas actúen en cumplimiento de funciones constitucio-
nalmente admisibles. Me parece de la mayor importancia destacar, como lo hice en 
la acción de inconstitucionalidad 9/2014, que las actividades de los sujetos pasivos del 
delito –las Fuerzas Armadas– a que se refiere el artículo no pueden ser vistas como 
una materia ordinaria de seguridad pública, aunque esta práctica se haya venido 
reiterando desde diciembre del año 2006.

1 "Artículo 73. El Congreso tiene facultad: ... XXI. Para expedir: "... b) La legislación que establezca 
los delitos y las faltas contra la Federación y las penas y sanciones que por ellos deban impo-
nerse; así como legislar en materia de delincuencia organizada; ..."
2 "Artículo 50. Los jueces federales penales conocerán: ...
"f) Los cometidos por un servidor público o empleado federal, en ejercicio de sus funciones o con 
motivo de ellas;"
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De admitirse la competencia del legislador local para legislar tipos penales que prote-
jan a las Fuerzas Armadas, se estaría dando por hecho que las funciones que estos 
sujetos realizan al interior del país, son normales y jurídicamente admisibles, lo 
cual contraría lo dispuesto en los artículos 129 y al 89, fracción IV, constitucionales. 
De acuerdo con la regla general contenida en el artículo 129, en tiempos de paz, 
ninguna autoridad militar puede ejercer más funciones que las que tengan exacta 
conexión con la disciplina miliar.3

La excepción para que las Fuerzas Armadas ejerzan otro tipo de funciones se prevé en el 
artículo 89, fracción VI, en tanto faculta al presidente de la República a disponer de 
éstas4 en aras de preservar la seguridad interior en términos de la ley respectiva.

Cabe decir que la ley a que se refiere el artículo constitucional no ha sido emitida, y sin 
embargo en la práctica, de facto, desde el año 2006, las Fuerzas Armadas han fun-
gido en actividades de seguridad interior sin un decreto presidencial en que se funde 
y motive una situación de excepción y, por el cual, se destinen a tales actividades. 

De ser aquiescentes con las actividades de las Fuerzas Armadas en materia de seguridad 
interior en los términos en que se ha venido haciendo, estaríamos normalizando una 
situación carente de sustento jurídico y le estaríamos quitando a tales funciones el 
carácter excepcional o extraordinario. 

Por las razones apuntadas es que llego también a concluir la invalidez del precepto. 

Nota: La ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 95/2014, que contiene el 
criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 23, Tomo I, octu-
bre de 2015, página 749.

I. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SOBRESEIMIENTO POR 
INEXISTENCIA DE LOS ACTOS IMPUGNADOS.

II. TRANSPORTE Y VIALIDAD. LA REGULACIÓN DE LOS PERMISOS 
PARA CIRCULAR SIN PLACAS DE LOS VEHÍCULOS PARTICULARES 
EN EL ESTADO DE GUERRERO ES FACULTAD DE LA SECRETARÍA 
DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE LA ENTIDAD (VALIDEZ DE

3 "Art. 129. En tiempo de paz, ninguna autoridad militar puede ejercer más funciones que las 
que tengan exacta conexión con la disciplina militar. Solamente habrá Comandancias Militares 
fijas y permanentes en los castillos, fortalezas y almacenes que dependan inmediatamente del 
Gobierno de la Unión; o en los campamentos, cuarteles o depósitos que, fuera de las poblaciones, 
estableciere para la estación de las tropas."
4 "Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: ... VI. Preservar la 
seguridad nacional, en los términos de la ley respectiva, y disponer de la totalidad de la Fuerza 
Armada permanente o sea del Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea para la seguridad inte-
rior y defensa exterior de la Federación."
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LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL PARA LA APLICA-
CIÓN DEL FORMATO ÚNICO DEL PERMISO PARA CIRCULAR SIN 
PLACAS DE LOS VEHÍCULOS PARTICULARES EN EL ESTADO DE 
GUERRERO, PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 21 
DE FEBRERO DE 2014, ASÍ COMO DEL OFICIO No. SFA/SI/DGEHD/ 
025/2014 DE 3 DE MARZO DE 2014, EMITIDO POR EL SUBSECRETARIO 
DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRA-
CIÓN DEL ESTADO).

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 32/2014. MUNICIPIO DE IXCATEO-
PAN DE CUAUHTÉMOC, ESTADO DE GUERRERO. 18 DE AGOSTO DE 2015. 
PONENTE: MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS. SECRETARIO: ALFREDO 
VILLEDA AYALA.

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al día dieciocho de agosto de dos 
mil quince.

VISTOS; Y, RESULTANDO:

PRIMERO.—Presentación de la demanda. Por escrito recibido el vein-
tiocho de marzo de dos mil catorce, en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Víctor Manuel 
Álvarez Sales, en su carácter de síndico procurador del Ayuntamiento del 
Municipio de Ixcateopan de Cuauhtémoc, Estado de Guerrero, promovió con-
troversia constitucional en contra del subsecretario de ingresos de la Secre-
taría de Finanzas y Administración, dependiente del Poder Ejecutivo de dicha 
entidad federativa, por los siguientes actos:

a) El oficio SFA/SI/DGEHD/025/2014, mediante el cual el subsecretario de 
ingresos de la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de Guerrero, 
hizo del conocimiento de la actora que está prohibida la expedición de permi-
sos para circular sin placas con formato distinto al formato único del permiso 
provisional para circular sin placas de los vehículos particulares del Estado 
de Guerrero.

b) Las disposiciones de carácter general para la aplicación del formato 
único del permiso para circular sin placas de los vehículos particulares en el 
Estado de Guerrero, publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno de esa en-
tidad federativa de veintiuno de febrero de dos mil catorce.



148 MAYO 2016

c) Las consecuencias y actos subsecuentes que hayan originado y los 
que se sigan originando, con motivo de la aplicación de las disposiciones de 
carácter general arriba mencionadas.

SEGUNDO.—Antecedentes. En la demanda se señalaron como ante-
cedentes los siguientes:

"1. Que con fecha 21 de febrero de 2014, se publicaron en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Gobierno (sic) las Disposiciones de Carácter 
Ge neral para la Aplicación del Formato de Permisos para Circular sin Placas 
con Formato Distinto al Formato Único del Permiso Provisional para Circular 
sin Placas de los Vehículos Particulares del Estado de Guerrero, publicada en 
el Pe riódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero en fecha 21 de febrero 
de 2013, disposiciones que a la letra señalan: (se transcribe)

"2. Con fecha 12 de marzo de 2013, mediante oficio número SFA/SI/
DGEHD/ 025/2014, signado por Abel Echeverría Pineda, subsecretario de In-
gresos de la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de Guerrero, se 
hace del conocimiento, al Ayuntamiento de Ixcateopan de Cuauhtémoc, Gue-
rrero, para su observancia, que en fecha 21 de febrero de 2014, se publicaron 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero Número 4044, las 
Disposiciones de Carácter General para la Aplicación del Formato Único de Per-
misos para Circular sin Placas de los Vehículos Particulares del Estado de 
Guerrero, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno de Guerrero en fecha 
21 de febrero de 2014, por lo cual queda prohibida la expedición de permisos con 
formato distinto al formato único y, en consecuencia, se ha remitido dicho 
Periódico Oficial y el formato único a las diversas entidades federativas con el 
propósito de detener a los vehículos que porten el formato distinto al anterior, 
oficio que señala lo siguiente: …" 

TERCERO.—Preceptos constitucionales que se estiman violados 
y conceptos de invalidez. La parte actora señaló como precepto violado el 
artículo 115, fracciones II y III, inciso h), de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, y expuso los conceptos de invalidez que a continua-
ción se sintetizan: 

• El oficio SFA/SI/DGEHD/025/2014 y las Disposiciones de Carácter 
General para la Aplicación del Formato Único del Permiso para Circular sin 
Placas de los Vehículos Particulares en el Estado de Guerrero, publicada en 
el Periódico Oficial Estatal de veintiuno de febrero de dos mil catorce, vulne-
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ran la competencia originaria del Municipio actor en relación con la prestación 
del servicio de tránsito municipal. 

• La prohibición de expedición de permisos para circular sin placas que 
impone el Gobierno del Estado vulnera el artículo 115 de la Constitución Federal 
publicada en el Diario Oficial de la Federación que establece que los Munici-
pios tendrán a cargo la prestación del servicio público de tránsito. 

• Conforme al artículo 93, fracción III, de la Constitución Política del 
Estado de Guerrero, el Municipio tiene la facultad y obligación de prestar los 
servicios señalados en la fracción III del artículo 115 de la Carta Magna, el cual 
establece facultad exclusiva a los entes municipales para la prestación de 
determinados servicios públicos, entre ellos el de tránsito. 

• En el caso, no se trata de una ley expedida por el Congreso del Estado 
de Guerrero, sino de disposiciones generales emitidas por el subsecretario de 
Ingresos del Gobierno del Estado de Guerrero, el cual no cuenta con faculta-
des para expedir normas generales en materia de tránsito, o en su caso, de 
transporte. 

CUARTO.—Trámite. Mediante proveído de presidencia de treinta y uno 
de marzo de dos mil catorce (foja 90) se ordenó formar y registrar el asunto bajo 
el número 32/2014 y se designó a la señora Ministra Margarita Beatriz Luna 
Ramos para que fungiera como instructora en el procedimiento.

Mediante proveído de primero de abril de dos mil catorce, la Ministra 
ins tructora tuvo al promovente por presentado con la personalidad que os-
tenta, en su carácter de síndico procurador del Municipio de Ixcateopan de 
Cuauhtémoc, Estado de Guerrero; admitió la demanda, y ordenó emplazar a 
la autoridad demandada Poder Ejecutivo de Estado de Guerrero; así como dar 
vista al procurador general de la República (fojas 92 y 93).

QUINTO.—Devolución de la copia de traslado de la demanda. Por 
oficio presentado el veinte de mayo de dos mil catorce, el Consejero Jurídico 
del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero devolvió la copia de traslado de 
la demanda, al señalar que el Poder Ejecutivo se auxilia de varias dependen-
cias, entre otras, de la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado, y 
de esta última depende la Subsecretaría de Ingresos, por lo que dicha unidad 
es un órgano subordinado al secretario de Finanzas y Administración y no al 
Poder Ejecutivo. Además, señaló que el titular de ese poder no tiene faculta-
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des administrativas para instruir a la autoridad denominada Subsecretaría de 
Ingresos de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado, 
ya que ésta, está subordinada al secretario de Finanzas y Administración.

SEXTO.—Cierre de instrucción. Sustanciado el procedimiento en la 
presente controversia constitucional, el cinco de junio de dos mil catorce, se 
llevó a cabo la audiencia prevista en el artículo 29 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en la que, en términos del artículo 34 del mismo ordenamien-
to legal, se hizo relación de los autos, se tuvieron por exhibidas y admitidas 
las pruebas ofrecidas, por presentados los alegatos y se puso el expediente 
en estado de resolución.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación es competente para conocer de la presente controversia 
constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción 
I, inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;1 10, 
fracción I2 y 11, fracción V,3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración, en relación con los puntos tercero y segundo, fracción I, del Acuerdo 
General Número 5/2013 del Tribunal Pleno, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, en virtud de que se plantea 
un conflicto entre el Estado de Guerrero por conducto de su Poder Ejecutivo 
y el Municipio de Ixcateopan de Cuauhtémoc de la mencionada entidad fede-
rativa, en el cual, se impugnó una norma general.

1 "Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: I. De las controversias constitucionales que, con 
excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre … i) Un Estado y uno de 
sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales."
2 "Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: I. De las controver-
sias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."
3 "Artículo 11. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia velará en todo momento por la autonomía 
de los órganos del Poder Judicial de la Federación y por la independencia de sus miembros, y 
tendrá las siguientes atribuciones:
"…
"V. Remitir para su resolución los asuntos de su competencia a las Salas a través de acuerdos 
generales. Si alguna de las Salas estima que el asunto remitido debe ser resuelto por la Suprema 
Corte de Justicia funcionando en Pleno, lo hará del conocimiento de este último para que deter-
mine lo que corresponda."
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SEGUNDO.—Legitimación activa. Por constituir un presupuesto in-
dispensable para el ejercicio de la acción, procede analizar a continuación la 
legitimación de las partes en la presente controversia constitucional.

Al respecto, en términos del inciso i) de la fracción I del artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el ente legitimado 
para promover la demanda de controversia constitucional, es el Municipio 
de Ixcateopan de Cuauhtémoc, Estado de Guerrero. 

La demanda de controversia constitucional fue suscrita por Víctor Ma-
nuel Álvarez Sales, en su carácter de síndico procurador del Ayuntamiento 
Constitucional de Ixcateopan de Cuauhtémoc, Estado de Guerrero, carácter que 
acreditó con copia simple de la constancia de mayoría y validez de la elección 
de Ayuntamiento de cuatro de julio de dos mil doce, expedida por el Instituto 
Electoral del Estado de Guerrero, así como del acta de la sesión solemne para 
la toma de protesta e instalación del Cabildo municipal 2012-2015. 

Al respecto, el artículo 77, fracción II, de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de Guerrero dispone: 

"Artículo 77. Son facultades y obligaciones de los síndicos procuradores:

"…

"II. Representar jurídicamente al Ayuntamiento y gestionar los negocios 
de la hacienda municipal, así como efectuar los cobros de los créditos a favor del 
Ayuntamiento."

De lo anterior se advierte que corresponde al síndico procurador repre-
sentar jurídicamente al Ayuntamiento y, por tanto, está legalmente acreditada 
la promoción de la controversia.

TERCERO.—Legitimación pasiva. Por otra parte, en proveído de pri-
mero de abril de dos mil catorce, se reconoció el carácter de autoridad de-
mandada en este procedimiento, al Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero.

Esta autoridad cuenta con legitimación pasiva en la causa para com-
parecer a juicio, en términos de lo dispuesto por los artículos 10, fracción II, 
y 11, párrafo primero, de la ley reglamentaria, de los cuales se advierte que 
tendrán el carácter de demandado la entidad, poder u órgano que hubiere pro-
nunciado el acto que sea objeto de la controversia, quienes deberán compa-
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recer a juicio por conducto de los funcionarios que legalmente se encuentren 
facultados para representarlos.

Sin embargo, el veinte de mayo de dos mil catorce, el consejero jurídi-
co del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero devolvió la copia de traslado de 
la demanda, al señalar que el Poder Ejecutivo se auxilia de varias dependen-
cias, entre otras, de la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado, y 
de esta última depende la Subsecretaría de Ingresos, por lo que dicha unidad 
es un órgano subordinado al secretario de Finanzas y Administración y no al 
Poder Ejecutivo. 

Al respecto, debe señalarse que con apoyo en el artículo 10, fracción II, 
de la ley reglamentaria de la materia, corresponde tener como autoridad de-
mandada, al Poder Ejecutivo de Guerrero, no así al subsecretario de Ingresos 
de la Secretaría de Finanzas y Administración estatal, en virtud de que éste es 
un órgano subordinado del propio Ejecutivo Local, siendo éste el que, en su caso 
debe instruir a sus subordinados respecto al cumplimiento de la sentencia 
que en su caso se dicte. 

En lo particular, cobra aplicación la jurisprudencia número P./J. 84/2000, 
del tenor siguiente: 

"LEGITIMACIÓN PASIVA EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. 
CA RECEN DE ELLA LOS ÓRGANOS SUBORDINADOS.—Tomando en conside-
ración que la finalidad principal de las controversias constitucionales es evitar 
que se invada la esfera de competencia establecida en la Constitución Federal, 
para determinar lo referente a la legitimación pasiva, además de la clasificación 
de órganos originarios o derivados que se realiza en la tesis establecida por 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, número P. LXXIII/98, publicada 
a fojas 790, Tomo VIII, diciembre de 1998, Pleno, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el rubro: ‘CONTROVERSIAS CONS-
TITUCIONALES. LEGITIMACIÓN ACTIVA Y LEGITIMACIÓN PASIVA.’, para de-
ducir esa legitimación, debe atenderse, además, a la subordinación jerárquica. 
En este orden de ideas, sólo puede aceptarse que tiene legitimación pasiva un 
órgano derivado, si es autónomo de los sujetos que, siendo demandados, se 
enumeran en la fracción I del artículo 105 constitucional. Sin embargo, cuando 
ese órgano derivado está subordinado jerárquicamente a otro ente o poder de 
los que señala el mencionado artículo 105, fracción I, resulta improcedente 
tenerlo como demandado, pues es claro que el superior jerárquico, al cumplir 
la ejecutoria, tiene la obligación de girar, a todos sus subordinados, las órdenes 
e instrucciones necesarias a fin de lograr ese cumplimiento; y estos últimos, 
la obligación de acatarla aun cuando no se les haya reconocido el carácter de 
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demandados." (Registro digital: 191294. Novena Época. Pleno. Semanario Ju-
dicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XII, agosto de 2000, tesis P./J. 84/2000, 
página 967)

Por tanto, la autoridad demandada aun cuando no dio contestación a 
la demanda promovida por el Municipio actor, queda vinculada a cumplir la 
sentencia que en su oportunidad se dicte, en la medida que el consejero jurí-
dico expresó que la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de 
Guerrero, de la cual depende la Subsecretaría de Ingresos quien emitió el 
oficio impugnado número SFA/SI/DGEHD/025/2014 de tres de marzo de dos 
mil catorce, y es una de las dependencias de las cuales se auxilia en sus atri-
buciones. 

CUARTO.—Certeza de los actos impugnados. El artículo 41, frac-
ción I,4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que las sen-
tencias que se dicten con base en esta ley deberán contener la fijación breve 
y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su 
caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demos-
trados, por lo que en cumplimiento a esa disposición se procede a analizar la 
existencia de los actos reclamados que se deduzcan del estudio integral de 
la demanda, en términos de la tesis de jurisprudencia número P./J. 98/2009, 
de este Tribunal Pleno, cuyo rubro es: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONA-
LES. REGLAS A LAS QUE DEBE ATENDER LA SUPREMA CORTE DE JUSTI-
CIA DE LA NACIÓN PARA LA FIJACIÓN DE LA NORMA GENERAL O ACTO 
CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA EN EL DICTADO DE LA SENTENCIA."5

En el resultando primero de esta ejecutoria se indicó que el Municipio 
actor, conforme al capítulo correspondiente de su escrito de demanda, im-
pugnó lo siguiente:

I. El oficio SFA/SI/DGEHD/025/2014 de tres de marzo de dos mil catorce, 
emitido por el subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Finanzas y Admi-
nistración del Estado de Guerrero. Dicho documento obra a foja veintitrés de 
autos, cuyo contenido es el siguiente: 

4 "Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
"I. La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su 
caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados."
5 Novena Época. Registro digital: 166985. Pleno. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Tomo XXX, julio de 2009, materia constitucional, tesis P./J. 98/2009, página 
1536.
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"Filiberta Honelia Barrera Bahena
"Presidente municipal constitucional 
de Ixcateopan de Cuauhtémoc, Gro.
"Presente. 

"A efecto de dar cumplimiento al marco normativo federal en materia 
de seguridad pública, envío a usted para su conocimiento y observancia, el 
Periódico Oficial del Estado de Guerrero Número 4044 del viernes 21 de fe-
brero de 2014, mediante el cual se publican las ‘Disposiciones de Carácter 
General para la Aplicación del Formato Único del Permiso Provisional 
para Circular sin placas de los vehículos particulares del Estado de 
Guerrero’ con el objeto de llevar un registro real de los permisos expedidos 
en cada Municipio, siendo esta la única forma valorada válida del permiso 
para circular sin placas que será utilizada en todo el Estado. Por tal motivo 
y como lo expresa el último párrafo del Periódico Oficial en comento queda 
prohibida la expedición de permisos con formato distinto al descrito con 
antelación. 

"Asimismo, hago de su conocimiento que en el seno de la CONAGO se 
acordó estrechar la coordinación institucional en materia de seguridad pública 
con todas las entidades federativas a efecto de garantizar las mejores condi-
ciones de seguridad para los ciudadanos.

"En tal virtud, hacemos de su conocimiento que se ha remitido dicho 
Periódico Oficial y el formato único para circular sin placas a las entidades 
federativas limítrofes con Guerrero, con el propósito de detener a los vehícu-
los que porten formato distinto al nuestro.

"Lo anterior se hace de su conocimiento, para los efectos administrati-
vos y legales correspondientes. … Atentamente. Sufragio efectivo. No reelec-
ción. El subsecretario de Ingresos."

Este acto se tiene como cierto, ya que su existencia se puede advertir del 
documento que obra agregado en autos en copia fotostática simple, sin existir 
prueba en contrario (folio 23 del expediente principal).

II. Las Disposiciones de Carácter General para la Aplicación del Formato 
Único del Permiso para Circular sin Placas de los Vehículos Particulares en el 
Estado de Guerrero, publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno de Gue-
rrero de veintiuno de febrero de dos mil catorce, son del tenor siguiente:
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"Presidentes de los Ayuntamientos de los Municipios del Estado de 
Guerrero

"Presentes

"Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracciones II y 
III, incisos h) e i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 20, fracción XXXI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Guerrero; 28 de la Ley de Transporte y Vialidad del Estado de Gue-
rrero; 1o. de la Ley de Ingresos del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 
2014; 104, fracción VIII, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Hacienda 
del Estado de Guerrero Número 428, y conforme al anexo 2 del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal para la delegación de faculta-
des de verificación del cumplimiento de obligaciones fiscales, en relación con 
los pagos del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos y de los derechos 
por la expedición de placas, tarjeta de circulación y calcomanía de matrícula, 
de fecha 31 de octubre de 2012, se hace de su conocimiento que la forma 
valorada relativa al permiso provisional para circular sin placas, cuyo uso y ob-
servancia es obligatoria en todos los Municipios que integran el Estado de Gue-
rrero, cuenta con las características técnicas y de seguridad siguientes:

"• Hoja tamaño media carta de transfer con adhesivo tipo acrílico resis-
tente a los rayos UV para laminar cada tanto del usuario.

"• Elaborado en papel de seguridad de 90 gr. con fibrillas ópticas visibles 
e invisibles, marca de agua y reactivo contra químicos adulteradores.

"• Medida de 8 ½ x 11" en hoja suelta.

"• Tintas anverso 4 en selección de color del tipo fugitivas al borrado 
mecánico.

"• Tintas reverso 1 en color negro.

"• Una pleca (sic) de desprendimiento que divide el formato en dos par-
tes: Copia de la etiqueta permiso y etiqueta permiso original que se aplicará 
en el parabrisas del vehículo.

"• Contendrá en la etiqueta permiso original 2 hologramas bidi-tridimen-
sional dot matrix de 3 niveles en medida de 18 y 37 mm colocados en cada 
extremo de la etiqueta, los hologramas deberán ser intransferibles una vez que 
se colocan en el parabrisas. Como elemento de autentificación contendrá 
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desmetalizado en el holograma del lado derecho el texto Guerrero y el de lado 
izquierdo el texto provisional.

"• Folio holográfico bidi-tridimensional variable, este folio estará dentro 
de un rectángulo formado por micro folios de 1 milímetro de alto, los micro folios 
serán bidi-tridimensionales y tienen que coincidir con el folio impreso en el for-
mato, éstos deberán ser colocados, uno en la copia de la etiqueta per miso y otro 
en la etiqueta permiso original que se aplicara en el parabrisas del vehículo.

"• Impresión de dos códigos de barras 3 de 9 en color negro, uno en la 
copia de la etiqueta permiso y otro en la etiqueta permiso original que se apli-
cará en el parabrisas del vehículo.

"• Contendrá 2 códigos de seguridad bidimensional generado de forma 
exclusiva para el Estado de Guerrero con dos niveles de lectura: el primer nivel 
de lectura será de acceso público y fijo. Todos los códigos presentarán la misma 
información en este nivel, cumpliendo con los estándares de lectura y genera-
ción de códigos generalmente aceptados, por lo que debe ser leído, sin infor-
mación o caracteres adicionales, con lectores de código de barra estándares 
o con smartphones que cuenten con cámara y una aplicación de lectura de cual-
quier tercero que cumpla con los estándares de lectura de códigos QR. En este 
nivel se incorporará únicamente el enlace directo a la siguiente dirección 
URL: http://guerrero.gob.mx y deberá desplegar toda la información e imágenes 
de la página que se proporciona. El segundo nivel de lectura contendrá la 
siguiente información: Permiso-número de folio del permiso-original. Este nivel 
de lectura garantiza que el código fue generado por una fuente auténtica lo que 
impide alterar su contenido, la información confidencial en este nivel será 
variable por el número de folio del formato y debe provenir exclu sivamente 
del segundo nivel del código bidimensional y no de una fuente alter na como 
una base de datos, archivos locales, enlaces a Internet, información captu-
rada manualmente o una segunda parte cifrada del nivel público del código. 
La información únicamente puede ser leída por dispositivos autorizados a 
través de llaves de acceso de 128 bits y que contengan la aplicación especial 
para decodificar la información confidencial y así verificar la autenticidad del 
código, esta aplicación deberá estar disponible para smartphones con sistema 
operativo android. El dispositivo deberá contar con dos aplicaciones de lec tura, 
la primera de uso comercial que únicamente puede leer el primer nivel, enla-
zando correctamente a la página que se menciona en la descripción del primer 
nivel. La segunda aplicación de lectura deberá ser exclusiva y contendrá las 
llaves para decodificar automáticamente la información confidencial, no se per-
mite introducir contraseña alguna para mostrar el segundo nivel, la aplicación 



157PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

exclusiva adicionalmente deberá leer el primer nivel del código, los códigos 
deberán ser aplicados uno en la copia de la etiqueta permiso y otro en la eti-
queta permiso original que se aplicará en el parabrisas del vehículo.

"• Marca de agua integrada en el fondo del formato 2014 en color na-
ranja en dimensiones 140.5 mm x50 mm.

"• Se deberá entregar por separado etiqueta de autoadherible para lograr 
el acabado de la etiqueta una vez que se escribieron los datos variables.

"En base a lo anterior, para efectos de llevar un registro real de los per-
misos expedidos en cada ejercicio fiscal, ésta será la única forma valorada 
válida de permiso provisional para circular sin placas, que será utilizada en 
todo el Estado de Guerrero y reconocida por las autoridades estatales y fe-
derales en materia de transporte y vialidad. Por tal razón, queda prohibida la 
expedición de permisos con formato distinto al descrito con antelación.

"Lo anterior, se hace de su conocimiento, para los efectos administrati-
vos y legales correspondientes.

"Atentamente. Sufragio efectivo. No reelección.

"Lic. Abel Echeverría Pineda. Subsecretario de ingresos.

"Rúbrica."

La existencia de las Disposiciones de Carácter General para la Aplica-
ción del Formato Único del Permiso para Circular sin Placas de los Vehículos 
Particulares en el Estado de Guerrero, está acreditada con la correspondiente 
publicación en el medio oficial de difusión local, la cual hace prueba plena 
sin necesidad de exhibirlo en el juicio, en términos de la tesis de jurispruden-
cia número 2a./J. 65/2000 de la Segunda Sala del Alto Tribunal, cuyos rubro 
y texto dicen:

"PRUEBA. CARGA DE LA MISMA RESPECTO DE LEYES, REGLAMEN-
TOS, DECRETOS Y ACUERDOS DE INTERÉS GENERAL PUBLICADOS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN.—Respecto de las leyes, reglamentos, de-
cretos y acuerdos de interés general, no se necesita probar su existencia en 
autos, pues basta que estén publicados en el Diario Oficial, para que la auto-
ridad judicial esté obligada a tomarlos en cuenta, en virtud de su naturaleza y 
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obligatoriedad, y porque la inserción de tales documentos en el órgano oficial 
de difusión tiene por objeto dar publicidad al acto de que se trate, y tal publi-
cidad determina precisamente que los tribunales, a quienes se les encomienda 
la aplicación del derecho, por la notoriedad de ese acontecimiento, no pue-
dan argüir desconocerlo."6

III. Las consecuencias y actos subsecuentes que hayan originado y los 
que sigan originando, de los actos anteriores. 

Respecto de estos últimos, este Pleno estima que debe sobreseerse, 
en virtud de que de la revisión integral de las constancias de autos, no se encon-
tró dato alguno que permita presumir su existencia.

El artículo 20, fracción III, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 
II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos,7 establece que procede el sobreseimiento cuando se demuestra que 
no existe la norma o el acto materia de la controversia o cuando no se pruebe 
la existencia del último.

Es decir, la inexistencia del acto impugnado es motivo de sobreseimien-
to de las controversias constitucionales, como también lo es que durante la 
secuela procesal no se haya acreditado su existencia.

En el caso concreto, el Municipio actor solicitó la declaración de inva-
lidez de las consecuencias y actos subsecuentes que se hayan originado y los 
que se sigan originando con motivo de las Disposiciones de Carácter General 
para la Aplicación del Formato Único del Permiso para Circular sin Placas de 
los Vehículos Particulares en el Estado de Guerrero.

De esta forma, los actos cuya invalidez se demanda no pueden conside-
rarse existentes por la simple afirmación del actor, además que se trata de actos 
imprecisos de los cuales se requieren elementos de prueba para determinar, 
primero, su existencia y, luego, en su caso, su inconstitucionalidad.

6 Novena Época. Registro digital: 191452. Segunda Sala. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XII, agosto de 2000, materia común, tesis 2a./J. 65/2000, página 260.
7 "Artículo 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes:
"…
"III. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente demostrado que no existe la nor-
ma o acto materia de la controversia, o cuando no se probare la existencia de ese último."
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En este orden de ideas, al no obrar en autos elementos de prueba para 
acreditar que la autoridad demandada haya emitido actos subsecuentes 
con base en las disposiciones impugnadas, procede sobreseer en el juicio, con 
fundamento en el citado artículo 20, fracción III, de la ley reglamentaria de la 
materia.

Es oportuno citar la jurisprudencia P./J. 64/2009,8 sustentada por el Tri-
bunal Pleno, de rubro y texto siguientes:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL ACTOR DEBE SEÑALAR EN SU 
DEMANDA DE MANERA ESPECÍFICA LOS ACTOS Y NORMAS QUE IMPUGNE 
Y NO REALIZAR UNA MANIFESTACIÓN GENÉRICA O IMPRECISA DE ELLOS.—
Si se tiene en cuenta que conforme al artículo 22 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en sus fracciones VI y VII, en el escrito de demanda de-
berá señalarse la norma general o acto cuya invalidez se pretende así como, 
en su caso, el medio oficial en que se publicó y los conceptos de invalidez, es 
indudable que ante una manifestación imprecisa o genérica en el sentido 
de que se impugnan ‘todos los demás actos o normas relacionados con la 
litis de la controversia’, la Suprema Corte de Justicia de la Nación no puede 
analizar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de actos o normas gene-
rales que no se impugnaron específicamente. Lo anterior se corrobora con la 
jurisprudencia P./J. 135/2005, de rubro: ‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
PARA QUE SE ESTUDIE LA CONSTITUCIONALIDAD DE UNA NORMA O ACTO 
BASTA CON EXPRESAR CLARAMENTE EN LA DEMANDA LA CAUSA DE 
PEDIR.’, en la que este Tribunal en Pleno sostuvo que para estar en posibilidad 
de estudiar los actos o normas impugnados en una controversia constitu-
cional, es necesario que el actor exprese, por lo menos, el agravio que estime 
le causan los motivos que originaron éste, es decir, que se contenga la expresión 
clara de la causa de pedir."

QUINTO.—Oportunidad. En la presente controversia constitucional, 
como ya quedó precisado, se demandó lo siguiente:

a) El oficio SFA/SI/DGEHD/025/2014 de tres de marzo de dos mil ca-
torce, emitido por el subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Estado de Guerrero; y, 

8 Registro digital: 166990. Novena Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXX, julio de 2009, materia constitucional, tesis P./J. 64/2009, página 1461. 
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b) Las Disposiciones de Carácter General para la Aplicación del For-
mato Único del Permiso para Circular sin Placas de los Vehículos Particu-
lares en el Estado de Guerrero, publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno 
de Guerrero de veintiuno de febrero de dos mil catorce.

Ante todo conviene precisar que la demanda se presentó atendiendo a 
la fecha de publicación de las disposiciones impugnadas y no de la notificación 
del oficio SFA/SI/DGEHD/025/2014 de tres de marzo de dos mil catorce.

Ahora bien, bajo esta premisa y para determinar la oportunidad de la 
presentación de la demanda se toma en cuenta lo siguiente:

a) El viernes veintiuno de febrero de dos mil catorce, se publicaron en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero las Disposiciones de 
Carácter General para la aplicación del Formato Único del Permiso para Circu-
lar sin Placas de los Vehículos Particulares en el Estado de Guerrero.

b) El plazo de treinta días previsto en el artículo 21, fracción II, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos transcurrió del lunes veinticuatro de 
febrero al martes ocho de abril, pues deben descontarse los días veintidós y 
veintitrés de febrero, uno, dos, ocho, nueve, quince, veintidós, veintitrés, veinti-
nueve y treinta de marzo, así como cinco y seis de abril, por tratarse de sába-
dos y domingos; además el diecisiete y veintiuno de marzo, por ser inhábiles 
conforme al artículo primero, incisos a), b), c) y f), del Acuerdo General Nú-
mero 18/2013, de diecinueve de noviembre de dos mil trece del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de los días 
hábiles e inhábiles respecto de los asuntos de su competencia, así como de 
los de descanso para su personal.9

c) La demanda fue interpuesta oportunamente, al haberse presentado 
el viernes veintiocho de marzo de dos mil catorce, tal como se aprecia del 
siguiente calendario:

9 "Primero. Para efectos del cómputo de los plazos de los plazos procesales en los asuntos de la 
competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se consideraran como días inhábiles: 
"a) Los sábados;
"b) Los domingos:
"c) Los lunes en que por disposición de la Ley Federal del Trabajo deje de laborarse: 
"...
"f) El veintiuno de marzo." 
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Febrero 2014

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado

16 17 18 19 20 21 22

23 24 25 26 27 28

Marzo 2014

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado
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30 31

Abril 2014

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado

1 2 3 4 5

6 7 8 9 10 11 12
 
SEXTO.—Estudio de fondo. El Municipio actor aduce, esencialmente, 

que el oficio SFA/SI/DGEHD/025/2014, de tres de marzo de dos mil catorce y 
las Disposiciones de Carácter General para la aplicación del Formato Único 
del Permiso para Circular sin Placas de los Vehículos Particulares en el Es-
tado de Guerrero son actos que vulneran la competencia originaria del Muni-
cipio actor relativa a la prestación del servicio de tránsito municipal. 

Afirma que la prohibición establecida por el Poder Ejecutivo Estatal 
contraviene lo establecido en el artículo 115, fracción III, inciso h), de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en diversos or-
denamientos legales locales, pues con ello, se impide que el Municipio 
promovente ejerza su competencia exclusiva en la prestación del servicio pú-
blico de tránsito. 

Sostiene que no se trata de una ley expedida por el Congreso del Estado 
de Guerrero, sino de disposiciones generales creadas por el subsecretario de 
Ingresos del Gobierno del Estado de Guerrero, quien carece de facultades 
para expedir normas generales en materia de tránsito, o bien, en su caso, 
de transporte. 
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En términos de la litis propuesta, es menester determinar si el Poder 
Ejecutivo del Estado de Guerrero demandado por conducto del subsecreta-
rio de Ingresos del Gobierno contaba con facultades para emitir las Disposi-
ciones de Carácter General para la Aplicación del Formato Único del Permiso 
para Circular sin Placas de los Vehículos Particulares en el Estado de Guerrero 
o si, como se sostiene en la demanda, dicho acto vulnera la competencia ori-
ginaria del Municipio actor, en relación con la prestación del servicio de trán-
sito municipal.

Para ello, conviene recordar el contenido de las fracciones II y III del 
artículo 115 de la Constitución Federal, que disponen: 

(Reformado primer párrafo, D.O.F. 10 de febrero de 2014)
"Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 

de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su organización política y administra-
tiva, el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes:

"…

(Reformada, D.O.F. 3 de febrero de 1983)
"II. Los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y mane-

jarán su patrimonio conforme a la ley.

"…

(Reformado primer párrafo, D.O.F. 23 de diciembre de 1999)
"III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públi-

cos siguientes:

"…

(Reformado, D.O.F. 23 de diciembre de 1999)
"h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitu-

ción, policía preventiva municipal y tránsito; e

"…

(Reformado [N. de E. Adicionado], D.O.F. 23 de diciembre de 1999)
"Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de 

las funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los Municipios obser-
varán lo dispuesto por las leyes federales y estatales."
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De esta norma se desprende que:

1. Corresponde a los Municipios, entre otras funciones y servicios pú-
blicos, el de tránsito. 

2. En el desempeño de las funciones o la prestación de los servicios a 
su cargo, los Municipios deben observar lo dispuesto por las leyes federales 
y estatales, sin perjuicio de su competencia constitucional.

En relación con el tema de tránsito, el Pleno de este Alto Tribunal, al re-
solver las diversas controversias constitucionales que a continuación se rela-
cionan, se ocupó del concepto de "tránsito" y de las facultades que sobre 
la materia tienen las Legislaturas Locales y los Municipios.

Al resolver la controversia constitucional 2/98,10 consideró que el trán-
sito es el desplazamiento, el ir y venir, el movimiento de personas y vehícu-
los en la vía pública; y el servicio público de tránsito es la actividad técnica 
realizada directamente por la administración pública, encaminada a satisfacer 
la necesidad de carácter general de disfrutar de seguridad en la vía pública 
y circular por ella con fluidez, ya sea como peatón, conductor o pasajero de 
un vehículo, mediante la adecuada regulación de la circulación de peatones, 
animales y vehículos, así como del estacionamiento de estos últimos en la 
vía pública, cuyo cumplimiento uniforme y continuo debe ser permanente-
mente asegurado, regulado y controlado por los gobernantes. 

Posteriormente, en la controversia constitucional 6/2001,11 resolvió 
que el servicio público de tránsito implica, además, el registro, el control de 
vehículos, la autorización de su circulación, la emisión de las placas, los reque-
rimientos que los vehículos deben cumplir para su circulación, las reglas 
que deben observar los conductores y pasajeros, las autorizaciones para con-
ducir los diferentes tipos de vehículos mediante la emisión de licencias corres-
pondientes, las reglas que deben observar los conductores y pasajeros, y 
las reglas generales de circulación, de estacionamiento, de seguridad, así 
como las conductas que se considerarán infracciones y las sanciones corres-
pondientes; el propio Tribunal Pleno agregó en la controversia constitucional 

10 Sesión de veinte de octubre de mil novecientos noventa y ocho, se resolvió la controversia 
constitucional 2/98, promovida por el Estado de Oaxaca, por unanimidad de diez votos.
11 Controversia constitucional 6/2001, promovida por el Municipio de Juárez, Chihuahua, resuelta 
por el Alto Tribunal, por unanimidad de nueve votos, el veinticinco de octubre de dos mil uno.
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93/2003,12 que el servicio público de tránsito: "… se presta generalmente a 
toda la población sin que de ordinario se determine individualmente 
a los usuarios quienes disfrutan del mismo por medio de la semafori-
zación y demás normas de señalamiento y de la determinación del sen-
tido de la circulación vehicular en la vía pública y de la vigilancia del 
cumplimiento de las normas que lo regulan para agilizar el tránsito 
vehicular y lograr la seguridad vial."

Además, el Máximo Tribunal, al resolver la referida controversia cons-
titucional 6/2001, determinó, en relación con las competencias, que la inter-
pretación congruente y relacionada del artículo 115, fracciones II, segundo 
párrafo, y III, penúltimo párrafo, que prevén las facultades de los Ayuntamien-
tos para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán 
expedir las Legislaturas, los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circu-
lares y disposiciones administrativas dentro de sus respectivas jurisdiccio-
nes, la sujeción de los Municipios en el desempeño de sus funciones, y la 
prestación de los servicios públicos a su cargo, conforme a lo dispuesto por 
las leyes federales y estatales, junto con la voluntad del órgano reformador de la 
Constitución manifestada en los dictámenes de la Cámara de Origen y Revi-
sora, permiten concluir que corresponderá:

• A las Legislaturas Estatales emitir las normas que regulen la pres-
tación del servicio de tránsito, en las definiciones que previamente el Pleno 
ha adoptado, para darle uniformidad en todo el Estado, mediante el estable-
cimiento de un marco normativo homogéneo.

• A los Municipios, en sus respectivos ámbitos de jurisdicción, la emi-
sión de las normas relativas a la administración, organización, planeación y 
operación del servicio, a fin de que éste se preste de manera continua, unifor-
me, permanente y regular, como lo son las normas relativas al sentido de la 
circulación en las avenidas, dispositivos para el control de tránsito, a la segu-
ridad vial, al horario para la prestación de servicios administrativos, y a la 
distribución de facultades entre las diversas autoridades de tránsito muni-
cipales, entre otras.

En el caso, el Municipio actor impugnó el acto denominado: Disposi-
ciones de Carácter General para la Aplicación del Formato Único del Permiso 

12 Controversia constitucional 93/2003, promovida por el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
resuelta por el Alto Tribunal, por unanimidad de nueve votos, el once de mayo de dos mil cuatro.
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para Circular sin Placas de los Vehículos Particulares en el Estado de Gue-
rrero, así como el oficio SFA/SI/DGEHD/025/2014, de tres de marzo de dos mil 
catorce, emitido por el subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Finanzas 
y Administración del Estado de Guerrero, mediante el cual se comunicó al 
presidente municipal del Ayuntamiento actor, la publicación de las referidas 
disposiciones.

Ahora bien, del texto de las disposiciones generales cuya invalidez 
se demandó se advierte que éstas fueron emitidas con base en los artículos 
20, fracción XXXI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública, 28 de la 
Ley de Transporte y Vialidad, 1 de la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2014; y 
104, fracción VIII, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Hacienda, todos estos 
ordenamientos del Estado de Guerrero.

Tales preceptos son del tenor siguiente:

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero 
Número 433

"Artículo 20. La Secretaría General de Gobierno es el órgano encargado 
de conducir, por delegación del Ejecutivo, la política interna del Estado, corres-
pondiéndole el despacho de los asuntos siguientes:

"…

"XXXI. Actuar como autoridad en materia de transporte y vialidad y cui-
dar el interés estatal en la misma."

Ley de Transporte y Vialidad del Estado de Guerrero

(Reformado primer párrafo, P.O. 26 de noviembre de 2013)
"Artículo 28. La Secretaría de Finanzas y Administración a través de 

la Subsecretaría de Ingresos, ejercerá el control en todo el territorio del Es-
tado, de las formas que se utilicen en la expedición de licencias para condu-
cir vehículos de motor o eléctricos, mismas que deberán estar debidamente 
foliadas.

(Adicionado, P.O. 26 de noviembre de 2013)
"El control técnico estará a cargo de la Comisión Técnica de Transporte 

y Vialidad.
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(Reformado, P.O. 26 de noviembre de 2013)
"Las Direcciones Generales de Tránsito Estatal y Municipales solici-

tarán la impresión de formas para licencias, permisos; y todos los demás 
conceptos señalados en la Ley de Ingresos vigente, a la Subsecretaría de In-
gresos, la cual llevará el registro y control de folios que sean distribuidos por 
las administraciones fiscales tanto a la Dirección General de Tránsito, Caminos, 
Puertos y Aeropuertos como a sus delegaciones en el Estado y Municipales.

"Asimismo, el pago de los derechos e impuestos adicionales que se 
originen por la expedición de licencias, permisos y los demás conceptos a 
que hace referencia el párrafo que antecede, deberá hacerse exclusivamente 
en la oficina rentística de su jurisdicción correspondiente.

"La Dirección General de Tránsito y sus delegaciones, así como las Direc-
ciones de Tránsito Municipales, en el Estado, informarán mensualmente a la 
Secretaría de Finanzas y Administración sobre el total de licencias expedidas, 
permisos otorgados y otros conceptos cobrados, así como los números de 
folios utilizados por medio de cortes de efectos y cortes de ingresos."

Ley Número 435 de Ingresos del Estado de Guerrero para el ejercicio 
fiscal 2014

"Artículo 1. En el periodo que corresponde al ejercicio fiscal 2014, el 
Estado a través de la Secretaría de Finanzas y Administración, percibirá los 
ingresos correspondientes por los diversos conceptos y en las cantidades 
proyectadas, con base en las siguientes estimaciones: …

Derechos 203,575.4

Derechos por pres-
tación de servicios

197,981.3

Servicios de Tránsito 68.7

Servicios de control 
vehicular

52,413.2

Servicios de 
transporte

30,752.8"

Ley de Hacienda del Estado de Guerrero, Número 428

"Artículo 104. Los ingresos que se generen por concepto de productos 
serán los siguientes:
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"…

"VIII. Productos diversos

"...

"b) Se considerará también como productos, el importe de los esque-
letos de las manifestaciones que se suministren en las oficinas rentísticas, 
las que serán previstas por la Secretaría de Finanzas y Administración y cuyo 
precio será determinado por la misma.

(Adicionado, P.O. 30 de diciembre de 2011)
"Formato de avalúo de bienes inmuebles con fines fiscales. 2.0 Salarios 

mínimos diarios del área geográfica ‘A’.

(Adicionado, P.O. 28 de diciembre de 2012)
"Formato de permiso para circular sin placas a los H. Ayuntamientos 

por 30 días, 0.45."

De los preceptos legales reproducidos, se extrae que el Poder Ejecu-
tivo del Estado de Guerrero es autoridad en materia de transporte y vialidad 
en dicha entidad federativa. 

Por otra parte, se establece que el Poder Ejecutivo Estatal, por conducto 
de la Secretaría de Finanzas y Administración y, ésta a través de la Subsecre-
taría de Ingresos, está facultada para ejercer el control en todo el Estado de 
las formas que se utilicen en la expedición de licencias para conducir los 
vehículos particulares ya sea de motor o eléctricos.

Finalmente, en el último de los preceptos reproducidos se prevé que 
los ingresos que se generen por los trámites de los permisos para circular sin 
placas se consideran productos, en términos de la Ley de Ingresos Estatal.

Sobre esta base, es dable concluir que la referida Subsecretaría de In-
gresos tiene facultades para regular la forma y los datos técnicos que deben 
contener las placas y los permisos para circular de los vehículos particulares 
en el Estado de Guerrero.

Luego, por mayoría de razón, la autoridad demandada goza de atribu-
ciones para regular la expedición de permisos para circular sin placas en el 
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Estado de Guerrero y, por ende, prohibir la utilización de un formato distinto 
al que ella establezca, máxime que su implementación tiene la finalidad de 
llevar un registro y control a nivel estatal. 

Por tanto, contrariamente a lo que sostiene el Municipio actor, el sub-
secretario de Ingresos de la Secretaría de Finanzas y Administración sí cuen-
ta con facultades para emitir las disposiciones generales, cuya invalidez se 
demandó, relativas al formato del permiso provisional para circular sin placas 
en el Estado de Guerrero.

Las consideraciones plasmadas determinan lo infundado de los ar-
gumentos sujetos a estudio, en el sentido de que las Disposiciones de Carác-
ter General para la Aplicación del Formato Único del Permiso para Circular 
sin Placas de los Vehículos Particulares en el Estado de Guerrero transgrede 
el ámbito competencial del Municipio actor.

Ello es así, pues dentro de las atribuciones con que cuenta la Subse-
cretaría de Ingresos de la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado 
de Guerrero, en materia de tránsito, le atañe la expedición de los formatos para 
licencias y permisos provisionales para conducir, por tanto, el documento 
impugnado que establece la única forma válida de permiso provisional para 
circular sin placas no afecta ni trasciende en la unidad y coherencia norma-
tiva que debe existir en todo el territorio de dicho Estado.

En este orden de ideas, las disposiciones impugnadas, no ponen al 
Municipio actor en una posición que le impida emprender el ejercicio de las 
competencias municipales en materia de tránsito en términos del artículo 
93, fracción III, de la Constitución del Estado de Guerrero,13 pues se trata de 
disposiciones cuya finalidad es implantar el uso de un solo formato en el Es-
tado para dar homogeneidad, coherencia y unidad en la expedición de per-
misos provisionales para conducir sin placas, lo que no trastoca las facultades 
del Municipio ya que si bien, el Municipio tiene en exclusiva la prestación del 
servicio de tránsito dentro de su jurisdicción, la propia Ley de Transporte y 
Vialidad del Estado de Guerrero dispone que las Direcciones Generales de 

13 Texto vigente en la fecha de la emisión del documento impugnado:
"Artículo 93. Los Municipios tendrán las facultades siguientes:
"…
(Reformada, P.O. 27 de julio de 2004)
"III. Ejercer y prestar las funciones y servicios públicos establecidos en la fracción III del artículo 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."
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Tránsito Estatal y Municipales solicitarán la impresión de formas para licen-
cias, permisos a la Subsecretaría de Ingresos, la cual llevará el registro y con-
trol de folios que sean distribuidos por las administraciones fiscales tanto a 
la Dirección General de Tránsito, Caminos, Puertos y Aeropuertos como a sus 
delegaciones en el Estado y municipales.

A mayor abundamiento, cabe señalar que la emisión de disposicio-
nes, como las que ahora se impugnan constituyen la aplicación del artículo 
2814 de la Ley de Transporte y Vialidad del Estado de Guerrero, la cual es una 
norma creada por el propio Congreso Local.

Además, el Municipio está obligado a observar la ley federal o las leyes 
estatales en materia de tránsito, sin perjuicio de su competencia constitu-
cional, pues el propio artículo 115 de la Carta Magna, así lo ordena expresa-
mente; de ahí que las disposiciones impugnadas no sean inconstitucionales. 

Resta mencionar que no es aplicable la jurisprudencia P./J. 33/2008, 
invocada por la parte actora, de rubro: "TRÁNSITO. EL ARTÍCULO 115, FRAC-
CIÓN III, INCISO H, DE LA CONSTITUCIÓN, RESERVA ESE SERVICIO A LOS 
MUNICIPIOS, POR LO QUE SI UN GOBIERNO ESTATAL, A UNO DE ELLOS LE 
CONDICIONA SU TRANSFERENCIA AL CUMPLIMIENTO DE UN REQUISITO 
AJENO A ESA NORMA FUNDAMENTAL, VIOLA LA MISMA.", en virtud de que 
en este caso no existe transferencia de atribuciones para regular el servicio 

14 "Artículo 28. La Secretaría de Finanzas y Administración a través de la subsecretaría de ingresos, 
ejercerá el control en todo el territorio del Estado, de las formas que se utilicen en la expedición 
de licencias para conducir vehículos de motor o eléctricos, mismas que deberán estar debida-
mente foliadas.
(Adicionado, P.O. 26 de noviembre de 2013)
"El control técnico estará a cargo de la Comisión Técnica de Transporte y Vialidad.
(Reformado, P.O. 26 de noviembre de 2013)
"Las Direcciones Generales de Tránsito Estatal y Municipales solicitarán la impresión de formas 
para licencias, permisos; y todos los demás conceptos señalados en la Ley de Ingresos vigente, 
a la subsecretaría de ingresos, la cual llevará el registro y control de folios que sean distribuidos 
por las administraciones fiscales tanto a la Dirección General de Tránsito, Caminos, Puertos y 
Aeropuertos como a sus delegaciones en el Estado y municipales.
"Asimismo, el pago de los derechos e impuestos adicionales que se originen por la expedición de 
licencias, permisos y los demás conceptos a que hace referencia el párrafo que antecede, deberá 
hacerse exclusivamente en la oficina rentística de su jurisdicción correspondiente.
"La Dirección General de Tránsito y sus Delegaciones, así como las Direcciones de Tránsito 
Municipales, en el Estado, informarán mensualmente a la Secretaría de Finanzas y Adminis-
tración sobre el total de licencias expedidas, permisos otorgados y otros conceptos cobrados, así 
como los números de folios utilizados por medio de cortes de efectos y cortes de ingresos."
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de tránsito entre el Estado y Municipio, ya que como se analizó la Subsecre-
taría de Ingresos de la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado 
de Guerrero, goza de facultades para la expedición de los formatos para licen-
cias y permisos provisionales para conducir en todo el Estado. 

Similares consideraciones ha sustentado el Tribunal Pleno al resolver 
las controversias constitucionales 18/2008,15 20/2008,16 22/200817 y 22/2012.18

En atención a todo lo anteriormente expuesto, procede declarar infun-
dada la presente controversia constitucional y reconocer la validez tanto de 
las Disposiciones de Carácter General para la Aplicación del Formato Único 
del Permiso para Circular sin Placas de los Vehículos Particulares en el Es-
tado de Guerrero, publicadas en el Periódico Oficial del Estado, el veintiuno de 
febrero de dos mil catorce, así como de la emisión del oficio número SFA/SI/
DGEHD/025/2014 de tres de marzo de dos mil catorce, emitido por el subse-
cretario de Ingresos de la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado 
de Guerrero, el cual no fue impugnado por vicios propios. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es parcialmente procedente pero infundada la controversia 
constitucional promovida por el Municipio de Ixcateopan de Cuauhtémoc, 
Estado de Guerrero, en contra de los actos y autoridades precisados en el 
resultando primero de la presente resolución.

SEGUNDO.—Se sobresee en la presente controversia respecto de los 
actos precisados y en los términos del considerando cuarto de esta resolución.

TERCERO.—Se reconoce la validez de las Disposiciones de Carácter 
General para la Aplicación del Formato Único del Permiso para Circular sin 
Placas de los Vehículos Particulares en el Estado de Guerrero, publicadas en 
el Periódico Oficial del Gobierno de Guerrero de veintiuno de febrero de dos 

15 Promovida por el Municipio de Zacatepec de Hidalgo, Estado de Morelos. Por unanimidad de 
nueve votos, el dieciocho de enero de dos mil once.
16 Promovida por el Municipio de Xochitepec, Estado de Morelos. Por unanimidad de nueve votos, 
el dieciocho de enero de dos mil once.
17 Promovida por el Municipio de Jiutepec, Estado de Morelos. Por unanimidad de nueve votos, 
el dieciocho de enero de dos mil once.
18 Promovida por el Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, Estado de San Luis Potosí. Por 
mayoría de nueve votos, diecinueve de marzo de dos mil quince.
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mil catorce, así como la emisión del oficio número SFA/SI/DGEHD/025/2014, 
del subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Estado de Guerrero, de tres de marzo de dos mil catorce.

CUARTO.—Publíquese esta sentencia en el Semanario de la Federación 
y en su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor-
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Pérez Dayán y presidente en fun-
ciones Silva Meza, respecto de los considerandos primero, segundo, tercero 
y quinto relativos, respectivamente, a la competencia, a la legitimación acti-
va, a la legitimación pasiva y a la oportunidad.

El Ministro presidente Aguilar Morales se ausentó de la sesión durante 
estas votaciones.

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Pérez Dayán y presidente en fun-
ciones Silva Meza, respecto del considerando cuarto, relativo a la certeza de 
los actos impugnados.

El Ministro presidente Aguilar Morales se ausentó de la sesión durante 
esta votación.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena en contra de algunas consideraciones, Luna Ramos, Franco González 
Salas, Zaldívar Lelo de Larrea en contra de las consideraciones, Pardo Rebo-
lledo, Silva Meza, Medina Mora I. con consideraciones adicionales, Pérez Dayán 
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y presidente Aguilar Morales, respecto del considerando sexto, relativo al 
estudio de fondo. El Ministro Cossío Díaz votó en contra y anunció voto par-
ticular. Los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron 
sendos votos concurrentes.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Pérez Dayán y presidente 
Aguilar Morales.

La Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas no asistió a la 
sesión de dieciocho de agosto de dos mil quince por gozar de vacaciones, 
dado que integró la Comisión de Receso correspondiente al primer periodo de 
sesión de dos mil quince.

El Ministro presidente Aguilar Morales declaró que el asunto se resol-
vió en los términos precisados.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re-
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la mencionada ley, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal-
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 33/2008 citada en esta ejecutoria, aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX-
VIII, julio de 2008, página 1465.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 43 de 
la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de mayo de 2016, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Voto particular que formula el Ministro José Ramón Cossío Díaz en la controversia 
constitucional 32/2014.

En sesión pública de fecha dieciocho de agosto de dos mil quince, el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación resolvió la controversia constitucional citada al rubro, 
en el sentido de declararla parcialmente procedente pero infundada, y reconocer la 
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validez de los actos impugnados por el Municipio de Ixcateopan de Cuauhtémoc, 
Estado de Guerrero: el oficio SFA/SI/DGEHD/025/2014, emitido por el subsecretario 
de Ingresos de la Secretaría de Finanzas; las disposiciones de carácter general para 
la aplicación del formato único del permiso para circular sin placas del Estado; y sus 
consecuencias y actos subsiguientes.

Razones del disenso

No comparto el sentido de la sentencia ya que me parece que la controversia debió ser 
sobreseída por las siguientes razones:

En mi opinión, como se encuentra planteada la demanda en la controversia y el tra-
tamiento de la litis por el propio proyecto, lo que debió haberse hecho es determinar 
la no existencia de afectación a la esfera competencial del Municipio y, por tanto, 
sobreseerse en la controversia y no declararla de infundada con la consiguiente 
declaración de validez de los actos impugnados.

Este sobreseimiento se confirma de lo que pretende el Municipio actor y lo que hace la 
sentencia: un análisis de legalidad y no un análisis de invasión de esferas. Es evi-
dente que la emisión de estos actos que son disposiciones generales (como actos de 
aplicación de la Ley de Transporte y Vialidad Estatal y específicamente su artículo 
28), dependen de la competencia establecida en ley que es lo que en todo caso les 
podría causar la afectación a su ámbito competencial, en términos de la fracción II, 
inciso a) del artículo 115 constitucional, esto es, lo que realmente podría estar inva-
diendo la competencia del Municipio no son las disposiciones generales de la Subse-
cretaría de Ingresos impugnadas que constituyen actos de aplicación de la ley, sino 
la ley misma.

Esta ley no está impugnada en esta controversia constitucional y si bien este tribunal 
tiene suplencia amplia de la queja, esta suplencia no alcanza para tener como actos 
impugnados aquellos que no fueron destacados como tales en la demanda, máxime 
que en el caso concreto no se impugnaron estas disposiciones como actos de apli-
cación de la ley sino como actos autónomos. 

Este Tribunal no analiza en la vía de controversia constitucional problemas de legalidad 
que no están precedidos de una afectación al ámbito de competencias del Muni-
cipio; en este caso estamos frente al problema de legalidad, pero la impugnación no 
es técnicamente correcta, ya que perfectamente se podía impugnar la ley a través de 
sus actos de aplicación, pero no los actos de aplicación de manera autónoma.

Si bien hay posibilidad de impugnación directa de casos cuando los mismos pudiesen 
implicar una vulneración directa al artículo 115 (por ejemplo en retención de partici-
paciones o tratándose de un procedimiento de responsabilidad política de funcio-
narios municipales), en el presente caso no existe esta vulneración directa ya que la 
misma sólo podría darse a través de la fuente directamente identificada por la frac-
ción II, inciso a), del artículo 115, que son las leyes en materia municipal. El pro-
blema de legalidad podría darse como consecuencia de esta afectación alegada en 
los agravios, no la invasión directa por parte del aplicación (sic) –así sea ésta una 
disposición general–.

Este voto se publicó el viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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I. DELITO DE OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN DE LAS ACCIONES DE 
LAS FUERZAS ARMADAS Y LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
COMPETENCIA LOCAL PARA REGULARLO (ARTÍCULO 133 QUIN-
QUIES DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN). 

IV. DELITO DE OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN DE LAS FUERZAS 
ARMADAS Y LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA. VIOLACIÓN 
A LOS DERECHOS A LA INFORMACIÓN Y A LA LIBERTAD DE EXPRE-
SIÓN (INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 133 QUINQUIES 
DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN). 

Voto concurrente que formula el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena en la acción de 
inconstitucionalidad 9/2014.

El seis de julio de dos mil quince, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resolvió, por mayoría de siete y ocho votos en cuanto al fondo, la acción de inconsti-
tucionalidad 9/2014, promovida por el presidente de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

En la acción se cuestionó la invalidez del artículo 133 Quinquies del Código Penal del 
Estado de Michoacán –norma que penalizaba a quien, mediante la vigilancia, obtuviera 
y proporcionara información sobre la ubicación, las actividades, operativos y en gene-
ral, sobre cualquier acción realizada por las fuerzas armadas y los cuerpos de seguri-
dad pública–.

Concretamente, la materia de la acción suscitaba 3 preguntas puntuales:

1) ¿Los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Michoacán cuentan con facultades 
para legislar en la materia, o se trata de una facultad exclusiva del Congreso de la 
Unión, por versar sobre actividades de las fuerzas armadas y los cuerpos de seguri-
dad nacional? 

2) ¿El delito impugnado viola el principio de legalidad penal, en su vertiente de taxatividad?

3) ¿El delito impugnado viola el derecho a la libertad de expresión y/o el derecho a la 
información?

Aunque tengo claridad sobre la inconstitucionalidad de la norma –y más adelante abun-
daré sobre mi forma de entender la cuestión– no comparto en su totalidad los argu-
mentos que proporciona la ejecutoria del Pleno (i) para concluir que la regulación del 
tipo penal impugnado es compatible con las facultades del Congreso Local de Mi-
choacán y, (ii) al analizar la validez de la norma a la luz del principio de taxatividad.

Dividiré mi exposición en dos apartados. 

Validez formal de la norma: Facultades del Estado de Michoacán para crear este 
tipo penal. 
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Frente al primer problema –relativo a la competencia de la Legislatura estatal para tipifi-
car el delito en cuestión– la ejecutoria responde en el sentido de que, la norma local 
no invade competencias exclusivas del Congreso de la Unión y que, por ende, no 
viola lo dispuesto por el artículo 73 de la Constitución. 

La lógica de la sentencia es la siguiente: el artículo 73 de la Constitución establece, en 
su fracción que XIV, que el Congreso tiene facultad para levantar y sostener a las 
instituciones armadas de la Unión (Ejército, Marina de Guerra y Fuerza Aérea Nacio-
nales) y para reglamentar su organización y servicio. Por su parte, la fracción XXI, 
faculta al Congreso para expedir la legislación que establezca los delitos y las faltas 
contra la Federación y, las penas y sanciones que por ellos deban imponerse, así como 
legislar en materia de delincuencia organizada.

A continuación, la sentencia retoma la exposición de motivos de la norma impugnada y, 
con apoyo en ella, concluye que el Congreso de Michoacán no legisló en ninguna de 
esas materias, exclusivas de la Federación, sino que sólo legisló en materia de segu-
ridad pública. 

Este actuar fue válido –concluye la sentencia– ya que el artículo 21 constitucional, esta-
blece un sistema de coordinación entre la Federación, el Distrito Federal, los Estados 
y los Municipios, tratándose de seguridad pública. Este concepto, de acuerdo con la 
mayoría, se ubica en un contexto de "federalismo cooperativo", pues "tiende a buscar 
la uniformización por medio de la cooperación de las diversas instancias hacia el 
logro de objetivos de común interés, orientando armónica y complementariamente 
su ejercicio."

Pues bien, aunque no disiento con la conclusión (la norma no invade la esfera de com-
petencias exclusiva del Congreso) me parece que pudimos haber pensado el problema 
de forma distinta: pienso que el Pleno no estaba frente a la emisión de una norma fun-
dada en facultades de coordinación sobre aspectos de seguridad pública; sino, más 
bien, frente a una norma penal que tipificaba la conducta de quienes, dentro de una 
circunscripción territorial local, realizaran ciertas actividades dirigidas a "dañar" a las 
fuerzas armadas, los cuerpos de seguridad pública y órganos jurisdiccionales. 

En otras palabras, al igual que el Ministro Zaldívar Lelo de Larrea, considero que el Con-
greso local actuó en uso de su facultad residual para legislar en materia penal, con el 
fin de proteger la seguridad general de las personas.

En mi opinión, la norma impugnada no regula las actividades de las fuerzas armadas o 
de los cuerpos de seguridad pública, no distribuye ni coordina competencias; tan sólo 
sanciona penalmente a quienes atenten contra las actividades de los cuerpos de 
seguridad que, claramente, también tendrían que encontrar un respaldo constitucional 
autónomo. Pero la pregunta sobre el fundamento de estas actividades es lógicamente 
ajena a la materia de la acción de inconstitucionalidad y, a mi juicio, no tendría que 
confundirse con el entendimiento sobre las facultades de las cuales deriva la creación 
de un tipo penal. 

De este modo, me parece que la sentencia mayoritaria  innecesariamente alude a con-
ceptos como el de "federalismo cooperativo" para justificar que estamos frente a una 
norma válidamente creada. En realidad, la norma penal tiene sustento en las mismas 
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facultades de las cuales deriva la creación normativa de cualquier tipo penal que 
sancionara la vulneración de bienes jurídicos relacionados con la seguridad general 
de la sociedad. 

Por lo anterior, aunque comparto la conclusión, no comparto los razonamientos del Pleno 
sobre este punto. 

Validez material de la norma: Taxatividad, libertad de expresión y derecho a la 
información.

Al estudiar el asunto, consideré que la explicación de la mayoría sobre la violación del 
principio de taxatividad resultaba cuestionable por varios motivos. Además, no com-
parto la manera en que el Pleno dividió el estudio de fondo, es decir, tratando el pro-
blema de taxatividad como si estuviese desconectado de la violación al derecho a la 
libertad de expresión y del de acceso a la información. 

En primer lugar, explicaré las razones de mi disenso en relación con el estudio de la 
norma a la luz del principio de taxatividad. Posteriormente, expondré la posición que 
he sostenido en la Sala, al abordar la inconstitucionalidad de un tipo penal creado por 
el legislador de Chiapas, con los mismos vicios y también denominado "halconeo". 
Veamos.

De acuerdo con el Pleno, de la lectura del primer párrafo del artículo impugnado se 
desprende que "la definición del delito cuestionado contiene las imprecisiones 
siguientes:

"A) Se dirige a toda persona, sin establecer alguna cualidad específica en el sujeto activo, 
al establecer ‘al que’.

"B) Utiliza la locución ‘mediante vigilancia’, el cual resulta ambiguo al no establecer ele-
mento alguno que delimite o describa dicha acción.

"C) Se penaliza que, mediante la vigilancia, se obtenga y proporcione información sobre 
la ubicación, las actividades, operativos y en general cualquier acción realizada por las 
fuerzas armadas y los cuerpos de seguridad pública.

"D) No acota los sujetos a los que les es penado proporcionar información.

"E) Refiere ambiguamente cualquier acción realizada por las fuerzas armadas y los cuer-
pos de seguridad pública.

"F) Se incluye el vocablo ‘en general’, respecto de las acciones de las fuerzas armadas y 
cuerpos de seguridad pública, y

"G) No se conecta el verbo rector del tipo con la intencionalidad dolosa de quien pudiera 
realizar actos tendentes a obtener y proporcionar información."

Las imprecisiones identificadas –y que constituyen la razón principal para invalidar la 
norma impugnada– pueden ser objetadas de la siguiente forma:



177PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Imprecisión identificada  
por el Pleno

Crítica

A) El tipo penal se dirige a toda perso-
na, sin establecer alguna cualidad 
específica en el sujeto activo, al es-
tablecer "al que".

Por lo general, los tipos penales utilizan 
el término "el que" para presentar la hipó-
tesis tipificada. 

No veo por qué la utilización de esta técni-
ca genere una imprecisión de relevancia 
constitucional. 

Inclusive, me parece contraintuitivo pen-
sar que no estamos frente a una virtud de 
la norma. Es decir, gracias a que el desti-
natario de la norma es un sujeto general 
e indeterminado, podemos afirmar que 
no se trata de una norma privativa. 

Tampoco veo por qué la norma debiera ir 
dirigida a un destinatario con una calidad 
particular o especial. 

Entonces, a mi juicio, la utilización del 
término "al que" no debiera resultar pro-
blemática. 

B) El tipo penal utiliza la locución "me-
diante vigilancia", la cual resulta 
ambigua al no establecer elemen-
to alguno que delimite o describa 
dicha acción.

No encuentro obvia la posibilidad de 
hallar ambigüedad en esta locución. 

Considero contradictorio que, párrafos 
adelante, la sentencia mayoritaria valide 
la posibilidad de que las normas tengan 
un grado de "imprecisión razonable" y 
que después descalifique este término, 
en razón de que el legislador no describa 
a qué se refiere esa acción.

El concepto "vigilancia" es suficiente men-
te claro bajo el estándar de taxatividad 
que el mismo Pleno adopta párrafos ade-
lante. El destinatario de la norma está en 
posibilidad de saber qué acción está 
prohibida.

En otras palabras, si –como señala la 
sentencia de la mayoría– el principio de 
taxatividad no exige que en una sociedad 
compleja, plural y altamente especiali-
zada como la de hoy en día, los tipos pe-
nales se configuren de tal manera que
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 todos los gobernados tengan una com-
prensión absoluta de los mismos, ¿cómo 
es que la locución en cuestión no libra 
el estándar?

C) Se penaliza que, mediante la vigi-
lancia, se obtenga y proporcione 
información sobre la ubicación, las 
actividades, operativos y en gene-
ral cualquier acción realizada por 
las fuerzas armadas y los cuerpos 
de seguridad pública.

A mi juicio, esta porción normativa resulta 
inconstitucional, pero no por ser inexac-
ta en su redacción, sino porque la ampli-
tud de los términos utilizados por el legis-
lador afecta la libertad de expresión y el 
acceso a la información de un modo des-
proporcionado y, por tanto, inadmisible. 

Me pareció que el vicio de esta porción 
más bien se relacionaba con los concep-
tos de invalidez expresados por el Presi-
dente de la CNDH en el sentido de que la 
norma vulnera la libertad de expresión en 
su doble vertiente; esto es, de quien busca 
información para expresarla y de quien 
tiene el derecho de recibirla. 

D) La norma no acota los sujetos a los 
que les es penado proporcionar 
información.

Me parece que este problema también se 
relaciona con la afectación a la libertad 
de expresión y no propiamente con un 
problema de vaguedad. 

Las normas penales normalmente no 
van dirigidas a personas determinadas o 
con una condición especial, a menos 
que la calidad del sujeto resulte relevan-
te para la determinación de la gravedad 
de la pena. Por ejemplo, como cuando la 
hipótesis se refiere a servidores públicos, 
a fa miliares, entre otros. 

En el caso, no advierto cómo es que el 
"acotamiento" de los destinatarios de 
la norma podría generar una solución a la 
afectación de los derechos a la libertad 
de expresión y el derecho al acceso a la 
información. 

E) La norma refiere ambiguamente 
cualquier acción realizada por las 
fuerzas armadas y los cuerpos de 
seguridad. 

F) Se incluye el vocablo "en general", 
respecto de las acciones de las

Respecto a estas imprecisiones, coin-
cido con la idea de que la norma presen-
ta ambigüedad. 

Sin embargo, entiendo que el problema 
de esta ambigüedad va más allá del 
problema sobre taxatividad; el vicio de
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          fuerzas armadas y cuerpos de se-
guridad, y 

G) El verbo rector del tipo no se conec-
ta con la intencionalidad dolosa de 
quien pudiera realizar actos ten-
dientes a obtener información. 

inconstitucionalidad se origina porque, 
con el uso de conceptos tan amplios y 
generales, el legislador pone en juego 
el legítimo ejercicio de la libertad de 
expresión. 

De este modo el problema de taxatividad 
se encuentra inexorablemen te conectado 
con el tema de libertad de expresión y el 
acceso a la información. 

En conclusión, me parece que la sentencia de la mayoría, al poner un énfasis destacado 
e individualizado en el problema de taxatividad, encuentra complicaciones para jus-
tificar por qué identifica los vicios enunciados. El ejercicio del Pleno termina resul-
tando, a mi juicio, en la adopción –de facto– de un estándar de precisión y claridad 
innecesariamente estricto, al cual normalmente no sometemos a las normas penales.

Ahora bien, respecto al análisis sobre el derecho a la libertad de expresión coincido con 
la conclusión del Pleno: el artículo 133 Quinquies del Código Penal del Estado de 
Michoacán impone una restricción al derecho de acceso a la información, porque 
define como conducta generadora de responsabilidad penal el hecho de buscar cierto 
tipo de informaciones vinculadas con autoridades administrativas, relativas al ejer-
cicio de sus funciones de derecho público (seguridad pública); por tanto, debe veri-
ficarse que esta restricción cumpla con las exigencias constitucionales.

No obstante, disiento con algunos matices en la metodología de estudio. 

Para razonar mi posición, me refiero al asunto que aprobó la Primera Sala, bajo mi ponen-
cia, en sesión de veinte de mayo de dos mil quince, en el amparo en revisión 492/2014.1 
En este precedente, la Sala invalidó el delito "de halconeo" previsto en el artículo 398 
bis del Código Penal del Estado de Chiapas, reformado el primero de mayo de dos mil 
trece.

En este asunto, se articuló un estándar de regularidad constitucional que permite tratar de 
forma vinculada el problema de taxatividad y las posibles afectaciones a la libertad 
de expresión y al acceso de información. 

A continuación, transcribo los párrafos que considero esenciales: 

"… cuando el ejercicio de escrutinio constitucional se focaliza en el derecho penal y el 
objeto de control es una norma que tipifica una conducta a la que se le reclama cri-
minalizar cierto discurso –la expresión, manifestación u obtención de ideas o infor-
mación–, lo anteriormente expuesto se concretiza en un estándar de revisión 
específico de taxatividad apto para garantizar el contenido nuclear del derecho de 
acceso a la información y de libertad de expresión.

1 Asunto resuelto por mayoría de 3 votos (del Ministro ponente, Ministro Zaldívar y Ministra Sán-
chez Cordero).
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"Debido a que el propósito de la dimensión colectiva de los derechos de libertad de expre-
sión y acceso a la información es la generación de un espacio de deliberación pública 
–de libre circulación de las ideas–, un tipo penal será inconstitucional, por vulnerar 
el principio de taxatividad, si es sobre-inclusivo, desde dos perspectivas, la del ciuda-
dano quien no podrá anticipar qué tipo de acción comunicativa está prohibida, y desde 
la perspectiva de la autoridad, quien se ve beneficiado con la falta de definición preci-
sa para adquirir un poder ilícito de prohibir acciones comunicativas con las cuales no 
coincide. De ahí que si un tipo penal criminaliza una categoría demasiada amplia de 
discurso en la circunstancia específica punible, especialmente, si es público, deberá 
concluirse que sobre ella pesa una presunción de inconstitucionalidad.

"El incumplimiento del principio de taxatividad, aplicado en temas de libertad de expre-
sión y acceso a la información,2 genera el vicio de validez constitucional ordinaria-
mente asociado en la jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia, a saber, en 
la falla de la ley en prevenir con certeza al destinatario, qué tipo de conducta está 
prohibido. Sin embargo, lo específico de su aplicación en este ámbito radica en la 
existencia de un doble vicio de validez adicional: 

"a) Una norma penal que no satisface el principio de taxatividad genera efectos perjudi-
ciales para el ámbito de deliberación pública –sobre el cual se proyectan las liberta-
des de expresión y acceso a la información–, ya que las personas, al no tener certeza 
sobre el tipo de discurso en el que no pueden participar, decidirán preventivamente 
no participar del todo en dicha actividad comunicativa, por miedo de resultar penali-
zados. En ello radica el efecto inhibidor generado por la falta de taxatividad de un tipo 
penal.

"b) El incumplimiento del principio de taxatividad genera que un tipo penal sirva de fun-
damento a la autoridad ministerial y/o judicial para ejercer discreción e introducir 
sus valoraciones personales sobre el tipo de discurso que debería estar prohibido en 
una circunstancia específica. El vicio de validez se constata cuando la norma resulta 
apta para dotar a las autoridades del poder para prohibir acciones comunicativas 
con las cuales no coinciden. Este poder de discreción (generado por la falta de taxa-
tividad) atenta contra el principal mecanismo de control democrático que tienen los 
ciudadanos sobre sus autoridades: la crítica impopular."

En suma, me parece que éste es el estándar que debemos utilizar al asumir el examen 
sobre la validez de normas como la que nos ocupa. 

Insisto, la pregunta por analizar es si la amplitud de los términos utilizados por el legislador 
genera un efecto inhibidor (e injustificado desde el punto de vista constitucional) 
respecto al legítimo ejercicio de derechos humanos como el de la libertad de expresión 
y de acceso a la información. 

Nota: La ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 9/2014, que contiene el 
criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario 

2 Respecto de ese tema se han pronunciado otros tribunales en derecho comparado. Ver, inter alia, 
Papachristou v. City of Jacksonville, 405 US 156 (1972), Gentile v. State Bar, 501 US, 1030 (1991).
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Judicial de la Federación del viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 23, Tomo I, octu-
bre de 2015, página 854. 

I. FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE PARTIDOS POLÍTICOS EN EL ES-
TADO DE HIDALGO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIONES I Y II, DEL CÓDI-
GO ELECTORAL DE LA ENTIDAD, TRANSGREDE EL ARTÍCULO 116, 
FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS.

Voto concurrente que formula el Ministro José Ramón Cossío Díaz respecto de la ac-
ción de inconstitucionalidad 5/2015.

En sesión del quince de junio de 2015, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resolvió el asunto citado al rubro, en el que debía pronunciarse sobre la validez 
constitucional del artículo 30 del Código Electoral del Estado de Hidalgo.

Si bien estoy de acuerdo con el resultado de inconstitucionalidad de la norma impug-
nada, no comparto las consideraciones plasmadas en el considerando sexto, en el 
que se trató el tema relativo a las bases constitucionales para el correcto finan-
ciamiento público de los partidos políticos.

Antecedentes

El Partido Humanista impugnaba la constitucionalidad del artículo 30, fracciones I y II, 
del Código Electoral del Estado de Hidalgo, ya que argumentaba que dicho precepto era 
contrario a las bases constitucionales y requisitos legales de financiamiento público 
de partidos políticos, al tenor de los siguientes argumentos:

Por un lado, el partido actor se dolía de que el artículo en comento señala que se finan-
ciará a los partidos políticos de acuerdo a los porcentajes de la votación obtenida; 
mientras que la Constitución indica que un porcentaje del presupuesto anual deberá 
ser repartido equitativamente (30%), mientras que otro porcentaje (70%) deberá ser 
repartido en función del porcentaje de votos totales que hayan tenido los partidos 
políticos y que, por tanto, el artículo era inconstitucional.

El partido actor también argumenta que el artículo 30 impugnado, es inconstitucional, ya 
que prevé que en algunos supuestos, los partidos políticos nacionales que obtengan 
del 1% hasta el 2% de la votación total estatal tendrán derecho a financiamiento 
público; mientras que la Constitución y la Ley General de Partidos Políticos mandatan 
que los partidos políticos deberán contar con un mínimo de 3% de votos para estar 
en posibilidad de conservar su registro como partido político y, por ende, recibir finan-
ciamiento del Estado.

Adicionalmente, se argüía, por parte del partido actor, que la fórmula para la asignación 
de financiamiento para partidos de registro nuevo o de partidos sin representación en 
el Congreso de la Unión o en el Congreso Local, que se establecieron en el artículo 
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impugnado, era inconstitucional, ya que en virtud de éste, los partidos que actuali-
cen la hipótesis normativa recibirían 650 salarios mínimos vigentes del Estado de 
Hidalgo; mientras que el artículo 51, apartado 2, inciso a), de la Ley General de Partidos 
Políticos indica que los partidos políticos en estas circunstancias serán acreedores 
al dos por ciento del monto que por financiamiento total les corresponda a los partidos 
políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes a las que 
se refiere la ley en el mismo artículo.

Razones de la mayoría 

Respecto de los argumentos antes descritos, la mayoría de los Ministros determinó que 
son fundados y que el artículo 30 del Código Electoral de Hidalgo, es inconstitucio-
nal, pues no respeta las bases del financiamiento público a partidos políticos que la 
Constitución mandata.

La mayoría concluyó que el método de asignación de recursos públicos a los partidos 
políticos locales, previsto en el Código Electoral de Hidalgo, en virtud del cual, los par-
tidos reciben recursos para las actividades ordinarias permanentes en función de la 
cantidad de votos obtenidos en la elección anterior, es contrario a la Constitución y a 
la Ley General de Partidos, toda vez que estas normas indican que un porcentaje será 
repartido equitativamente, mientras que otro porcentaje del monto de financiamiento 
público total será asignado en función de los votos que cada partido obtenga.

Asimismo, se determinó que no se atiende a la base relativa a que en el año de la elec-
ción en que se renueven el Poder Local y el Congreso de alguna entidad federativa, 
a cada partido político se otorgue un monto equivalente al cincuenta por ciento del 
financiamiento público que para el sostenimiento de las actividades ordinarias per-
manentes le corresponda en ese año; y cuando se renueve solamente el Congreso, 
se le otorgue para gastos de campaña un monto equivalente al treinta por ciento del 
financiamiento público, que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias per-
manentes corresponda ese año.

De igual manera, se sostuvo que se incumple con la estipulación relativa a que los parti-
dos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última elec-
ción, o aquellos partidos locales que habiendo conservado registro legal no cuenten con 
representación alguna en el Congreso Local, tendrán derecho a que se les otorgue 
financiamiento público, debiéndose otorgar a cada partido político, el dos por ciento 
del monto que por financiamiento total les corresponda a los partidos políticos para 
el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes; asimismo, al finan-
ciamiento para gastos de campaña que pertenezca en la parte proporcional que 
corresponda y que participarán del financiamiento público para actividades especí-
ficas, sólo en la parte que se distribuya en forma igualitaria. Pues, como se ha venido 
destacando, el precepto impugnado parte de una base diferente a la de la Ley Gene-
ral de Partidos Políticos y, en este rubro, sólo estipula que el monto se determinará 
con base en la prerrogativa que por actividades ordinarias permanentes reciba cada 
partido político, mismo que no podrá exceder de tres veces la cantidad mensual que 
por este concepto reciba durante seis meses. 

Dicho lo anterior se concluyó que dicho sistema de asignación de recursos es transgre-
dido, dado que el Código Electoral hidalguense prevé que los partidos que reúnan las 
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características mencionadas en el párrafo anterior recibirán un monto fijo en salarios 
mínimos vigentes del Estado de Hidalgo.

Ahora bien, el análisis material específico de cada uno de los conceptos de invalidez 
hechos valer por el partido accionante, estuvieron basados en una metodología de 
aplicación normativa particular, en virtud de la cual, la mayoría optó por contrastar 
la norma local impugnada a contraluz de la Constitución Federal y de la Ley General de 
Partidos Políticos, las cuales funcionaron en conjunto como un parámetro de validez 
normativa.

Este ejercicio normativo fue posible por la premisa fundamental de que los artículos 116 
y 41 constitucionales, a través de una cláusula de reserva a las leyes generales, habi-
litaban la aplicación de la Ley General de Partidos Políticos como parámetro de vali-
dez en la materia.

Es decir, el control de constitucionalidad era respecto no sólo del contenido de la Carta 
Magna, sino de la ley, por una habilitación absoluta en virtud de la reserva de ley con-
tenida en la fracción IV del artículo 116 constitucional.

Es, precisamente, por esta construcción funcional del sistema competencial electoral, 
que formulo el presente voto, pues me parece que el sistema descrito en la sentencia 
distorsiona la forma de entender la delegación de competencias a las entidades fede-
rativas y la forma en que se definen las atribuciones de las autoridades federales y 
locales.

 
Razones de disenso

Si bien comparto la conclusión a la cual la mayoría de mis compañeros llegaron en el 
asunto citado al rubro, llego a dichas conclusiones por consideraciones diferentes, 
pues, a mi parecer, el sistema competencial en materia electoral no funciona de la 
manera descrita en la sentencia.

Al respecto, considero que la Ley General de Partidos Políticos no puede aplicar simple-
mente por la habilitación abierta del artículo 116, fracción IV, constitucional, y que no 
puede funcionar como parámetro de validez normativa como si fuera parte formal de 
la Constitución. 

Por tanto, el artículo 50 de la Ley General de Partidos Políticos, no resultaría aplicable a 
los partidos locales como parámetro de regularidad constitucional a, por lo que 
habría libertad de configuración para el legislador local. Como sostuve en la acción 
de inconstitucionalidad 42/2014 y sus acumuladas 55/2014, 61/2014 y 71/2014, de la 
lectura del artículo 116, inciso g), fracción IV, deriva que la Constitución y las leyes 
generales establecen bases para el financiamiento de los partidos, y no, como sos-
tuvo la mayoría, un sistema residual, en el cual, la Federación se reserva un amplio 
margen competencial para regular la materia electoral a través de la multicitada Ley 
General de Partidos Políticos, y de manera residual otorgar competencias regulato-
rias a los Estados. En este sentido, me parece que la Federación no tiene una amplia 
competencia para regular la materia a través de la ley general, sino que el funcio-
namiento de un mecanismo de bases invierte esta mecánica dejando a los Estados 
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un amplio margen regulatorio, siempre que se respeten las bases constitucionales, de 
manera tal, que la aplicación de la ley general es sólo para los partidos nacionales y 
no para los locales, pues la reserva de ley que hace la Constitución no hace referencia 
expresa a la ley aludida y, por tanto, ésta no puede aplicarse como parámetro de vali-
dez normativa para los partidos locales, ya que la regulación complementaria de éstos 
corresponde al legislador y leyes locales.

No obstante lo anterior, me parece que del estudio de las bases constitucionales para el 
financiamiento de los partidos, se deriva que forzosamente un porcentaje del monto 
total para el financiamiento público de los partidos políticos debe ser asignado de 
manera equitativa a través de un monto fijo para el financiamiento de las actividades 
permanentes de los partidos que les permitan alcanzar sus objetivos constituciona-
les, establecidos de manera general en el artículo 41, donde los identifica como enti-
dades de interés público, que tienen como fin el promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación 
política, y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principio e ideas que postu-
lan. Por lo anterior, considero que, efectivamente, el artículo impugnado es violatorio 
de la base constitucional contenida en el artículo 116, fracción IV, «inciso» g), en la 
cual, se establece que la asignación del financiamiento público para las actividades 
ordinarias permanentes deberá ser de manera equitativa, lo cual debe forzosamente 
desembocar en el establecimiento de un monto fijo por cada partido político, no de-
pendiente, en términos absolutos, del porcentaje de votos obtenidos, para el cum-
plimiento de sus objetivos constitucionales, que van más allá que el ser meras máquinas 
de financiamiento de votos, sino como entidades de interés público que fomentan la 
participación del pueblo en la vida democrática, lo cual deben realizar, al conseguir 
la representación mínima, pero independientemente de su porcentaje de votación.

Las consideraciones anteriores, al igual que el razonamiento de la mayoría, llevan a la 
declaración de invalidez de la totalidad de la fracción I impugnada, ya que establece 
un sistema de reparto de financiamiento para actividades ordinarias cuya racionali-
dad obedece exclusivamente al porcentaje de votos obtenido en la última elección, 
sin contemplar ningún tipo de monto fijo equitativo entre los partidos.

Dicho lo anterior, me parece que, dado que la operatividad de la fracción II del artículo 
30 impugnado, es dependiente del funcionamiento de la fracción I, también se debe 
invalidar.

Por último, considero que ya definido el primer concepto de invalidez, me parece innece-
sario el estudio del concepto de invalidez restante, relativo al 2% de votación obtenida 
para el mantenimiento del registro. 

Por las razones previamente apuntadas, me separo respetuosamente de las considera-
ciones de la mayoría en la presente acción de inconstitucionalidad.

Nota: La ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 5/2015, que contiene el 
criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 28 de agosto de 2015 a las 10:30 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 21, Tomo I, agosto 
de 2015, página 287.
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I. PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. LA PROHIBICIÓN A LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DE NO INTERVENIR DIRECTA O INDI-
RECTAMENTE A FAVOR O EN CONTRA DE CUALQUIER PARTIDO 
POLÍTICO, COALICIÓN, CANDIDATO O PRECANDIDATO, OPERA TAM-
BIÉN RESPECTO DE LOS CANDIDATOS INDEPENDIENTES (ARTÍCU-
LO 19, PÁRRAFOS TERCERO Y OCTAVO, DE LA LEY ELECTORAL DE 
QUINTANA ROO).

II. PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. COMPETENCIA EXCLUSIVA 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA REGULARLA (INVALIDEZ DEL 
ARTÍCULO 19, PÁRRAFOS CUARTO, QUINTO Y SEXTO, DE LA LEY 
ELECTORAL DE QUINTANA ROO).

III. LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SUPUESTOS DE PROHIBICIÓN 
ADICIONALES A LOS CONTEMPLADOS EN LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (INVALIDEZ DEL 
ARTÍCULO 172, PÁRRAFO CUARTO, DE LA LEY ELECTORAL DE QUIN-
TANA ROO). 

IV. DERECHO HUMANO A EXPRESAR Y DIFUNDIR LIBREMENTE, 
POR CUALQUIER MEDIO, IDEAS, OPINIONES E INFORMACIÓN. LA 
DEFINICIÓN DE CALUMNIA REGULADA POR LAS LEGISLATURAS 
LOCALES DEBE COINCIDIR CON LA DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ-
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (INVALIDEZ DEL 
ARTÍCULO 324, EN LA PORCIÓN NORMATIVA: "… SE ENTENDERÁ 
POR CALUMNIA LA IMPUTACIÓN DE HECHOS O DELITOS FALSOS 
CON IMPACTO EN UN PROCESO ELECTORAL.", DE LA LEY ELECTO-
RAL DE QUINTANA ROO).

V. CAPACITACIÓN ELECTORAL, UBICACIÓN DE CASILLAS Y DE-
SIGNACIÓN DE FUNCIONARIOS DE LAS MESAS DIRECTIVAS. LA 
COMPETENCIA PARA REGULARLAS SE DELEGÓ AL ORDEN ESTA-
TAL POR DISPOSICIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HASTA EN TANTO NO SEAN REA-
SUMIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (INVALIDEZ 
DE LOS ARTÍCULOS 181, 182, 183, 185, PÁRRAFO PRIMERO, FRAC-
CIONES I Y II, PÁRRAFO SEGUNDO, 186, PÁRRAFOS PRIMERO Y 
CUARTO, 191, PÁRRAFO PRIMERO, Y 201, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA 
LEY ELECTORAL DE QUINTANA ROO, Y VALIDEZ DE LOS ARTÍCU-
LOS 20, PÁRRAFO SEGUNDO, 152, 191, PÁRRAFO SEGUNDO, Y 201, 
PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO, DEL MISMO ORDENAMIENTO).
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VI. FISCALIZACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA 
LOS PROCESOS FEDERALES Y LOCALES. ES EXCLUSIVA RESPEC-
TO DE LOS INGRESOS Y EGRESOS DE PARTIDOS POLÍTICOS Y 
CANDIDATOS INDEPENDIENTES PARA DIPUTADOS FEDERALES, 
ASÍ COMO DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES, SIN 
COMPRENDER A LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS LOCALES (IN-
VALIDEZ DEL ARTÍCULO 57, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
ELECTORAL DE QUINTANA ROO, EN LA PORCIÓN NORMATIVA: "… 
NACIONALES Y…").

VII. FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS Y CAMPAÑAS DE 
CANDIDATOS. EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PUEDE DELE-
GAR ESTA ATRIBUCIÓN A LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCA-
LES ELECTORALES [VALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 85, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIONES I, INCISO A), II, PÁRRAFO SEGUNDO, Y 
III, PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 86, 87, FRACCIONES II Y III, 
88, PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 89, 90, PÁRRAFO PRIMERO, 94, 
PÁRRAFOS PRIMERO, FRACCIONES I, INCISO A), II, III, INCISOS 
A), E) Y G), IV Y V, Y SEGUNDO, Y 95 BIS, 95 TER, 95 QUÁTER Y 95 
QUINTUS DE LA LEY ELECTORAL DE QUINTANA ROO, E INVALIDEZ 
DE LOS DIVERSOS ARTÍCULOS 91, PÁRRAFO SEGUNDO, EN LA 
PORCIÓN NORMATIVA: "…Y SERÁN RESPONSABLES SOLIDA-
RIOS DEL PARTIDO POLÍTICO O PARTIDOS POLÍTICOS, RESPEC-
TO AL USO Y DESTINO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y DE LA 
PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES CORRESPONDIENTES. SU 
RESPONSABILIDAD CESARÁ HASTA EL TOTAL CUMPLIMIENTO 
DE ESTA OBLIGACIÓN.", Y 94, PÁRRAFOS TERCERO Y CUARTO, EN 
LA PORCIÓN NORMATIVA: "…Y SERÁN APROBADOS POR EL CON-
SEJO GENERAL."].

VIII. COALICIONES. INCOMPETENCIA DE LOS CONGRESOS LOCA-
LES PARA REGULARLAS [INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 103, 
PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO Y CUARTO, 104, 106, FRACCIÓN 
XI, 107, PÁRRAFOS PRIMERO, TERCERO Y CUARTO, 109, PÁRRA-
FO PRIMERO, FRACCIONES I, INCISOS B) Y C), Y II, PÁRRAFOS 
CUARTO Y QUINTO, 110, 111, PÁRRAFO SEGUNDO, Y 193, FRAC-
CIÓN IV, DE LA LEY ELECTORAL DE QUINTANA ROO, Y VALIDEZ 
DEL ARTÍCULO 193, FRACCIONES III, V, IX, X Y XI, DEL MISMO 
ORDENAMIENTO].

IX. ENCUESTAS Y SONDEOS DE OPINIÓN. COMPETENCIA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA EMITIR LAS REGLAS, 
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LINEAMIENTOS, CRITERIOS Y FORMATOS EN LOS PROCESOS 
ELECTORALES FEDERALES Y LOCALES, Y DE LOS CONGRESOS 
LOCALES PARA LEGISLAR CUESTIONES ESTRICTAMENTE ORGÁNI-
CAS U OPERATIVAS (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 177, PÁRRA-
FO SEGUNDO, Y 178 DE LA LEY ELECTORAL DE QUINTANA ROO, Y 
DESESTIMACIÓN RESPECTO DEL DIVERSO ARTÍCULO 177, PÁRRA-
FO PRIMERO).

X. FACULTAD DE DISTRITACIÓN. ES COMPETENCIA EXCLUSIVA 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (INVALIDEZ DEL ARTÍCU-
LO 28, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY ELECTORAL DE QUINTANA 
ROO).

XI. RADIO Y TELEVISIÓN. EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
TIENE LA FACULTAD EXCLUSIVA PARA INVESTIGAR LAS INFRAC-
CIONES COMETIDAS EN ESA MATERIA (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 
325, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY ELECTORAL DE QUINTANA 
ROO). 

XII. JUSTICIA INTRAPARTIDARIA Y MECANISMOS DE SOLUCIÓN 
DE CONTROVERSIAS INTERNAS. OBLIGACIÓN DE LOS MILITAN-
TES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE AGOTARLOS PREVIO A 
ACUDIR ANTE EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN (ARTÍCULO 80 QUÁTER, PÁRRAFO CUARTO, SE-
GUNDA PARTE, DE LA LEY ELECTORAL DE QUINTANA ROO).

XIII. JUSTICIA ELECTORAL. NOTIFICACIONES URGENTES O EX-
TRAORDINARIAS (ARTÍCULO 57 DE LA LEY ESTATAL DE MEDIOS 
DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL).

XIV. PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR EN MATERIA 
ELECTORAL. LIBERTAD DE CONFIGURACIÓN DE LOS CONGRESOS 
LOCALES PARA REGULAR SU TRÁMITE Y RESOLUCIÓN, ASÍ COMO 
LA ESTRUCTURA Y ATRIBUCIONES DE LOS ORGANISMOS PÚBLI-
COS LOCALES ELECTORALES PARA TAL EFECTO, SIEMPRE QUE 
NO SE VIOLE EL PRINCIPIO DE CERTEZA ELECTORAL (ARTÍCULO 
321 DE LA LEY ELECTORAL DE QUINTANA ROO).

XV. PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR EN MATERIA 
ELECTORAL. LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL Y NO LA ADMINIS-
TRATIVA SERÁ LA QUE RESUELVA EN DEFINITIVA RESPECTO DE 



188 MAYO 2016

SU ADMISIÓN Y RESOLUCIÓN [ARTÍCULO 325, PÁRRAFO TERCERO, 
INCISO B), DE LA LEY ELECTORAL DE QUINTANA ROO].

XVI. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR EN MATERIA ELECTORAL. 
ES INNECESARIO QUE EL TRIBUNAL ELECTORAL LOCAL CUENTE 
CON UNA SALA ESPECIALIZADA PARA RESOLVERLO (ARTÍCULOS 
327 Y 328 DE LA LEY ELECTORAL DE QUINTANA ROO).

XVII. PARIDAD DE GÉNERO. ES COMPETENCIA Y OBLIGACIÓN DE 
LOS CONGRESOS ESTATALES GARANTIZAR ESTE PRINCIPIO 
EN LA POSTULACIÓN DE CANDIDATOS PARA LEGISLADORES LO-
CALES E INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS, TANTO EN LAS 
ELECCIONES ORDINARIAS COMO EN LAS EXTRAORDINARIAS, EN 
TÉRMINOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, SIN CONSTREÑIRLAS AL 
DISEÑO FEDERAL, SIEMPRE QUE SE OBSERVEN LOS FINES PRE-
VISTOS EN LAS CITADAS NORMAS (ARTÍCULO 159, PÁRRAFO 
TERCERO, DE LA LEY ELECTORAL DE QUINTANA ROO).

XVIII. FINANCIAMIENTO PRIVADO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. 
NO PUEDE SOBREPASAR EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO (ARTÍCU-
LOS 87, FRACCIONES II Y III, 88, PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 89, 
PRIMERA PARTE, Y 90, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY ELECTORAL 
DE QUINTANA ROO).

XIX. FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. 
ESTOS RECURSOS DEBEN DESTINARSE A LOS FINES PREVIS-
TOS EN EL ARTÍCULO 41, BASE II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES DECIR, AL SOSTE-
NIMIENTO DE SUS ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES, 
LAS TENDIENTES A LA OBTENCIÓN DEL VOTO DURANTE LOS 
PROCESOS ELECTORALES Y A LAS DE CARÁCTER ESPECÍFICO 
(ARTÍCULO 85, FRACCIÓN II, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY ELEC-
TORAL DE QUINTANA ROO).

XX. FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE CUENTEN CON REGISTRO NACIO-
NAL, DEBEN ACATAR LAS REGLAS APLICABLES A LOS PARTIDOS 
DE REGISTRO LOCAL (ARTÍCULOS 85, FRACCIÓN III, PÁRRAFO 
TERCERO, Y 86, PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, DE LA LEY ELEC-
TORAL DE QUINTANA ROO).
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XXI. SISTEMA ELECTORAL MIXTO DE MAYORÍA RELATIVA Y RE-
PRESENTACIÓN PROPORCIONAL. EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN 
II, PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS OBLIGA A LOS ESTADOS A INTE-
GRAR SUS LEGISLATURAS CON DIPUTADOS ELECTOS POR AM-
BOS PRINCIPIOS, AUNQUE NO A REGLAMENTAR DE UNA FORMA 
ESPECÍFICA DICHOS PRINCIPIOS, SIEMPRE QUE ATIENDAN RAZO-
NABLEMENTE A LOS PARÁMETROS DEL SISTEMA INTEGRAL PRE-
VISTO Y A SU FINALIDAD (ARTÍCULO 272, PÁRRAFO QUINTO, DE 
LA LEY ELECTORAL DE QUINTANA ROO).

XXII. PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES. LOS CONGRESOS DE LOS 
ESTADOS CARECEN DE FACULTADES PARA EMITIR NORMAS SO-
BRE SU CONSTITUCIÓN Y REGISTRO (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 
74, PÁRRAFO SEXTO, DE LA LEY ELECTORAL DE QUINTANA ROO).

XXIII. PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES. LA REGULACIÓN SOBRE 
LAS CAUSAS DE PÉRDIDA DE SU REGISTRO ES COMPETENCIA 
DE LAS LEGISLATURAS LOCALES, LAS QUE DEBEN APEGARSE A 
LO PREVISTO EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY ELECTORAL DE QUINTANA ROO).

XXIV. CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. REQUISITO DE QUE LAS 
MANIFESTACIONES DE RESPALDO CIUDADANO PARA LOS CAN-
DIDATOS A GOBERNADOR SEAN PRESENTADAS EN LAS SEDES 
DE LOS CONSEJOS QUE CORRESPONDAN AL DOMICILIO DE QUIE-
NES DECIDAN EXPRESAR SU APOYO (DESESTIMACIÓN RESPEC-
TO DEL ARTÍCULO 132, FRACCIÓN III, DE LA LEY ELECTORAL DE 
QUINTANA ROO).

XXV. CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. EL REQUISITO DE QUE 
EL PORCENTAJE DE RESPALDO CIUDADANO SE ENCUENTRE DIS-
TRIBUIDO EN LA TOTALIDAD DE LOS DISTRITOS ELECTORALES 
DEL ESTADO, LIMITA EL DERECHO A SER VOTADO (INVALIDEZ DEL 
ARTÍCULO 134, FRACCIÓN IV, DE LA LEY ELECTORAL DE QUINTANA 
ROO).

XXVI. CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. RESTRICCIÓN TEMPORAL 
DE LOS MILITANTES, AFILIADOS O SU EQUIVALENTE PARTIDIS-
TAS PARA SER REGISTRADOS COMO CANDIDATOS INDEPENDIEN-
TES (ARTÍCULO 140, FRACCIÓN IV, DE LA LEY ELECTORAL DE 
QUINTANA ROO).
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XXVII. PROCESO ELECTORAL. LA REDUCCIÓN DE LOS PLAZOS 
PARA DESARROLLAR LOS DISTINTOS ACTOS QUE CONFORMAN 
LA ETAPA DE PREPARACIÓN DE LA ELECCIÓN NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE CERTEZA EN MATERIA ELECTORAL (ARTÍCULOS 
149, 151, PÁRRAFO PRIMERO, 161, FRACCIONES I, II, III Y IV, 169, PÁ-
RRAFO PRIMERO, Y 303, PÁRRAFO SEXTO, DE LA LEY ELECTORAL 
DE QUINTANA ROO).

XXVIII. NORMAS EN MATERIA ELECTORAL. LA FECHA DE ENTRADA 
EN VIGOR PREVIA A LA DE SU PUBLICACIÓN VIOLA EL PRINCIPIO 
DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY (DESESTIMACIÓN RESPEC-
TO DEL ARTÍCULO TRANSITORIO PRIMERO DEL DECRETO 344).

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 129/2015 Y SUS ACUMULADAS 
130/2015, 131/2015, 132/2015, 133/2015 Y 137/2015. PARTIDOS POLÍTICOS 
MOVIMIENTO CIUDADANO, DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, NUEVA 
ALIANZA, MORENA Y ACCIÓN NACIONAL. 11 DE FEBRERO DE 2016. PO-
NENTE: EDUARDO MEDINA MORA I. SECRETARIOS: VIANNEY AMEZCUA 
SALAZAR Y ETIENNE LUQUET FARÍAS.

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al once de febrero de dos mil 
dieciséis.

VISTOS; Y,
RESULTANDO:

PRIMERO.—Por escritos recibidos el diez de diciembre de dos mil 
quince en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Dante Alfonso Delgado Rannau-
ro, María Teresa Rosaura Ochoa Mejía, Martha Angélica Tagle Martínez, Jessica 
María Guadalupe Ortega de la Cruz, Janet Jiménez Solano, Jorge Álvarez Máynez, 
Cristian Walton Álvarez, Juan Ignacio Samperio Montaño, Alejandro Chanona 
Burguete y María del Pilar Lozano Mac Gregor, en su carácter de coordinador, 
integrantes y secretaria general de Acuerdos, respectivamente, de la Comi-
sión Operativa Nacional del Partido Político Movimiento Ciudadano, así 
como Agustín Francisco de Asís Basave Benítez, en su carácter de presidente 
nacional del partido político de la Revolución Democrática; el once de diciem-
bre de dos mil quince en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Luis Castro Obregón, en su 
carácter de presidente del Comité de Dirección Nacional del Partido Político 
Nueva Alianza, Andrés Manuel López Obrador, en su carácter de presidente 
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del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Político Morena, así como Ricardo 
Anaya Cortés, en su carácter de presidente del Comité Ejecutivo Nacional del 
Partido Político Acción Nacional; y el diecisiete de diciembre de dos mil quin-
ce en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Andrés Manuel López Obrador, en su carácter 
de presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Político Morena; pro-
movieron acción de inconstitucionalidad, solicitando la invalidez de las normas 
generales que más adelante se señalan, emitidas y promulgadas por las au-
toridades que a continuación se precisan:

Autoridades emisora y promulgadora de las normas generales 
impugnadas:

a) Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo.

b) Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo.

Normas generales impugnadas:

a) Decreto Número 344, por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo, pu-
blicado en el Número 70 extraordinario, tomo III, Octava Época del Periódico 
Oficial del Estado, el once de noviembre de dos mil quince.

b) Decreto Número 345, por el que se reforman los artículos 2, 8, párrafo 
segundo del artículo 17, párrafos segundo y tercero del artículo 24, 25, frac-
ción III del artículo 33, párrafo primero del artículo 40, 41, 57, 60, párrafo se-
gundo del artículo 61, y 87; y se adiciona la fracción V al artículo 6, todos de 
la Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral, publicado 
en el Número 70 extraordinario, tomo III, Octava Época del Periódico Oficial 
del Estado el once de noviembre de dos mil quince.

c) Decreto Número 350, por el que se reforman los artículos 140, en su 
fracción IV, y 159, último párrafo, ambos de la Ley Electoral del Estado de 
Quintana Roo, publicado en el Número 72 extraordinario, tomo III, Octava 
Época del Periódico Oficial del Estado el diecisiete de noviembre de dos mil 
quince.

SEGUNDO.—Los conceptos de invalidez que hacen valer los accionantes 
son, en síntesis, los siguientes:

a) Partido Movimiento Ciudadano
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1. Artículo 134, fracción IV, de la Ley Electoral del Estado de Quin-
tana Roo

Se considera excesiva la exigencia de que el respaldo ciudadano al 
aspirante a candidato independiente al cargo de gobernador deba estar dis-
tribuido en todos los Distritos del Estado. El Congreso Estatal se extralimita y 
aumenta los requisitos para que los ciudadanos que pretendan postularse 
como candidatos independientes participen en condiciones de igualdad con 
los partidos políticos, particularmente, en los porcentajes de respaldo y el 
plazo tan reducido para presentar las firmas requeridas, lo que se traduce en 
una excesiva reglamentación que no cumple con los principios de proporcio-
nalidad, razonabilidad, idoneidad y necesidad, haciendo nugatorio el derecho 
a ser votado bajo la figura de candidatura independiente.

2. Artículo 140, fracción IV, de la Ley Electoral del Estado de Quin-
tana Roo

Se restringen indebidamente los derechos de ser votado, de acceso al 
cargo y de asociación de los ciudadanos, ya que en los artículos 1o., 35, frac-
ciones I, II y III, 36, fracciones IV y V, y 41, base I, de la Constitución Federal, 
no se establece limitación alguna y, aun cuando, respecto del derecho de 
solicitar ante la autoridad electoral el registro de manera independiente a los 
partidos políticos, se otorga al legislador ordinario amplia libertad de configu-
ración para determinar los requisitos, condiciones y términos relativos, éste 
debe respetar el núcleo esencial de tal derecho, de modo que la normativa 
que emita se armonice con otros derechos, principios y bienes constitucio-
nales de la misma jerarquía, como el de igualdad y aquellos rectores de la 
materia electoral consagrados en los artículos 41, párrafo segundo, base V, y 
116, fracción IV, inciso b), constitucionales, en favor del bien común o el inte-
rés general, pues, de lo contrario, esto es, de imperar posturas irracionales y 
desproporcionadas, se haría nugatorio dicho derecho, cuya finalidad es que 
los ciudadanos participen de manera independiente a las postulaciones 
que presenten los partidos políticos para cargos de elección popular.

Adicionalmente, el derecho de asociación de los ciudadanos, en su 
vertiente de libre afiliación a un partido, debe ser potencializado, por lo que 
resulta excesivo exigir que, previamente al registro de una candidatura inde-
pendiente, se cumpla con la formalidad de acreditar no ser, ni haber sido 
militante, afiliado o su equivalente o candidato de un partido político en los 
dos años anteriores al día de la elección, ya que debe bastar la manifestación 
de voluntad en ese sentido desde el momento en que se presenta la renuncia. 
La Constitución Federal no establece el monopolio de los partidos para llevar 
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a cabo afiliaciones masivas de ciudadanos, sino la libertad de estos últimos 
de afiliarse libremente a aquéllos, por lo que si un ciudadano forma parte de 
un partido y renuncia a él para estar en posibilidad de ser registrado como 
candidato independiente, ello resulta suficiente para potencializar su derecho 
a ser votado.

b) Partido de la Revolución Democrática

1. Artículo 19, párrafos cuarto, quinto, sexto y octavo, de la Ley 
Electoral del Estado de Quintana Roo

Se establecen supuestos y condiciones diversos y contrarios a los pre-
vistos en los artículos 41, base III, apartado C, párrafo segundo, y 134, párrafo 
octavo, de la Constitución Federal, para la suspensión de la difusión en medios 
de comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los Po-
deres Federales y Estatales como de los Municipios, órganos de Gobierno del 
Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente público, así como en 
relación con la prohibición de propaganda personalizada de servidores pú-
blicos, en el sentido de que, en ningún caso, la propaganda gubernamental 
incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción per-
sonalizada de cualquier funcionario:

• Cualquier otra de estricta necesidad que aprueben el Instituto 
Nacional Electoral o el Instituto Electoral de Quintana Roo. Las únicas 
excepciones que establece la Constitución son las campañas de información 
de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de salud 
y las necesarias para la protección civil en casos de emergencia. Además, el 
organismo público local electoral carece de atribuciones para interpretar 
junto con el Instituto Nacional Electoral dichas bases constitucionales.

• Debiendo entenderse que la realización de obras y la ejecución 
de programas continuarán realizándose. Se vulnera el principio de certeza, 
puesto que, en estricto sentido, no constituyen propaganda, aunque su difu-
sión sí lo es, abriendo una posibilidad o entendimiento de otro tipo de excep-
ción a la obligación de suspensión de difusión de propaganda durante las 
campañas electorales.

• No se considerará como propaganda personalizada la informa-
ción que difundan los medios de comunicación social respecto de las 
actividades propias de las funciones gubernamentales y las fachadas de 
los bienes muebles o inmuebles, logotipos, lemas y demás elementos 
distintivos que porten con motivo de las actividades que realizan no 
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serán consideradas como propaganda gubernamental. Se vulnera el 
principio de certeza, abriendo una posibilidad o entendimiento de otro tipo de 
excepción a la prohibición de promoción personalizada de servidores públi-
cos, con la difusión de "información" en medios de comunicación, dando 
oportunidad a las áreas de comunicación social de las entidades guberna-
mentales para la promoción personalizada, so pretexto de actividades propias 
de las funciones gubernamentales. Lo mismo ocurre con las excepciones que 
se establecen respecto de la propaganda gubernamental, pretextando ele-
mentos que no lo son, pero que propician la difusión de logotipos, lemas y 
demás elementos distintivos en bienes muebles o inmuebles gubernamentales.

• El Instituto Electoral de Quintana Roo será el encargado de 
tomar las medidas correspondientes para que se cumpla con las dispo-
siciones anteriores. Los sujetos obligados son los Poderes Federales y 
Estatales, Municipios, órganos de Gobierno del Distrito Federal, sus delega-
ciones y cualquier otro ente público, mas no la autoridad electoral, a la que 
corresponde, en todo caso, conocer de infracciones, dictar medidas cautela-
res e imponer sanciones.

Con lo anterior, se permite al organismo público electoral local autorizar 
campañas de comunicación gubernamental, sin encontrarse constitucional 
ni legalmente facultado para ello, violentando las bases del sistema de comuni-
cación gubernamental dentro de los periodos de campaña electoral. Además, 
se vulneran el principio de certeza, al no establecerse de manera clara el tipo 
de excepción, su duración, ni la naturaleza, características o modelo de co-
municación de acciones de gobierno que se autorizarían, así como el princi-
pio de equidad, pues al no estar reguladas las decisiones de la autoridad 
administrativa podrían ser discrecionales, favoreciendo a determinados 
partidos.

2. Artículos 20, párrafo segundo, 152, 181, 182, 183, 185, párrafo 
primero, fracciones I y II, párrafo segundo, 186, párrafos primero y 
cuarto, 191, párrafos primero y segundo, y 201 de la Ley Electoral del 
Estado de Quintana Roo

Se invade la esfera de atribuciones del Congreso de la Unión y del Ins-
tituto Nacional Electoral en materia de capacitación electoral, ubicación de 
las casillas y designación de funcionarios de sus mesas directivas para los 
procesos electorales federales y locales.

Si bien tales atribuciones pueden ser delegadas por el Instituto Nacio-
nal Electoral a los organismos públicos locales electorales, sin perjuicio de 
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reasumir su ejercicio directo en cualquier momento; al tratarse de atribucio-
nes del sistema nacional electoral comunes para las elecciones federales y 
locales, se regulan en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales, por lo que el Congreso Estatal no se encuentra facultado para regular 
dichas actividades de organización de los procesos electorales, independien-
temente de su concurrencia o no con el proceso electoral federal.

• El artículo 20 de la Ley Electoral local establece que, en cada una de 
las secciones electorales, se instalarán mesas directivas de casilla "en los 
términos de la Ley Orgánica del instituto, o bien, tratándose de elecciones 
concurrentes, las mesas directivas de casilla únicas serán instaladas confor-
me lo establezca el Instituto Nacional Electoral".

• En el mismo sentido, los artículos 181, 183, 185 y 186 de la citada ley 
sujetan la determinación de la ubicación de las casillas a un convenio con el 
Instituto Nacional Electoral, excluyendo del mismo la integración y ubicación 
de casillas especiales, que encomiendan de manera exclusiva al Consejo 
General del Instituto Electoral Estatal para las elecciones locales ordina-
rias concurrentes y extraordinarias, con base en los criterios y el número de 
boletas que acuerde el propio organismo público local electoral; en cambio, 
respecto de la elección local concurrente con la federal, prevén que la inte-
gración, ubicación y designación de integrantes de las mesas directivas de 
casilla a instalar para la recepción de la votación, se realizará conforme a lo 
dispuesto por la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
De esta forma, se establece una dualidad en la normatividad, haciéndola de-
pender de la concurrencia o no de las elecciones locales con la federal.

• Respecto de modificaciones a la ubicación de las casillas, derivadas 
de impugnaciones, el artículo 182 de la Ley Electoral local no toma en cuenta 
a los órganos del Instituto Nacional Electoral, con independencia de la dele-
gación o no de la atribución de integración y ubicación de casillas.

• El artículo 191 de la ley vuelve a distinguir la capacitación de los fun-
cionarios que integrarán las mesas directivas de casilla y acreditación de repre-
sentantes de los partidos políticos y candidatos independientes, tratándose 
de elecciones locales concurrentes con la federal, sujetándolas a lo dispuesto 
por la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; en tanto que, 
respecto de elecciones locales, dispone que el organismo público local elec-
toral auxiliará en tales responsabilidades, de acuerdo con los programas 
aprobados por el Instituto Nacional Electoral y en términos de la ley local, al 
tiempo que prevé de manera específica que en aquellas elecciones que no 
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sean concurrentes con la federal, a partir del registro de candidatos y hasta 
trece días previos a la jornada electoral, los partidos políticos o candidatos 
independientes podrán solicitar a los consejos distritales la acreditación de 
representantes ante las mesas directivas de casilla, los cuales podrán ser 
sustituidos hasta ocho días antes de la elección.

• Lo anterior se reitera, en términos generales, en el artículo 201 de la 
propia ley, que establece que las disposiciones del título serán aplicables 
a las elecciones que no sean concurrentes con la federal, en lo que no con-
travenga la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y que, en 
aquellas concurrentes con la federal, en la instalación y apertura de casillas, 
los procedimientos de votación, escrutinio y cómputo, clausura y remisión del 
expediente electoral, se procederá de conformidad con lo dispuesto por la 
citada ley general.

• El artículo 152 de la Ley Electoral local prevé dos horas distintas de 
inicio de la etapa de la jornada electoral: para la elección que no sea concu-
rrente con la federal, a las siete horas con treinta minutos del primer domingo 
de junio del año en que deban celebrarse elecciones ordinarias y, para aquella 
que lo sea, a las ocho horas, de conformidad con la Ley General de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales.

Como se advierte, las referidas disposiciones no son acordes con los 
principios de libre configuración y certeza.

3. Artículos 57, párrafo segundo, 85, párrafo primero, fracciones 
I, inciso a), II y III, párrafos primero y tercero, 86, 87, fracciones II y III, 
88, párrafos primero y segundo, 89, 90, párrafo primero, 91, párrafo se-
gundo, 94, párrafos primero, fracciones I, inciso a), II, III, incisos a), e) 
y g), IV y V, y segundo, tercero y cuarto, 95 Bis, 95 Ter, 95 Quáter y 95 
Quintus de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo

Además de que las porciones normativas no reformadas de los precep-
tos citados y los artículos 88 y 89 de la Ley Electoral local, no se adecuaron a 
la distribución de competencias que se estableció a raíz de la reforma consti-
tucional en materia político-electoral de diez de febrero de dos mil catorce, 
entre el Instituto Nacional Electoral y los organismos públicos locales electo-
rales, las normas impugnadas invaden la esfera de atribuciones del Congreso 
de la Unión y del Instituto Nacional Electoral en materia de fiscalización de 
los recursos de los partidos políticos y candidatos para los procesos electo-
rales federales y locales.



197PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

• El artículo 57 de la Ley Electoral local establece que las agrupaciones 
políticas nacionales y estatales estarán sujetas a las obligaciones y proce-
dimientos de fiscalización de recursos previstos en las leyes generales y local, 
y los "reglamentos correspondientes", con lo cual, el Congreso del Estado se 
arroga facultades para legislar en materia de fiscalización de agrupaciones 
políticas nacionales y otorga al organismo público local electoral atribucio-
nes reservadas de manera exclusiva al Instituto Nacional Electoral.

• Por su parte, el artículo 87 de la Ley Electoral local, sin observar 
lo dispuesto por el artículo 116, fracción IV, constitucional regula, de manera 
distinta a lo previsto en el artículo 56, párrafo 2, de la Ley General de Partidos 
Políticos, lo relativo a los límites de las aportaciones privadas, estableciendo 
que las aportaciones de los militantes no podrán exceder en su conjunto del 
cuarenta por ciento del monto total de financiamiento público ordinario otor-
gado a los partidos políticos en el año en que se lleve a cabo la jornada elec-
toral y que los candidatos en su conjunto podrán aportar un quince por ciento 
del monto total de financiamiento público ordinario otorgado a los partidos 
políticos en el año en que se lleve a cabo la jornada electoral para el finan-
ciamiento de las campañas.

• El artículo 91, párrafo segundo, de la Ley Electoral local prevé que el 
titular del órgano interno responsable de la percepción y administración de 
los recursos generales y de campaña de los partidos y coaliciones, junto con 
el presidente del partido o los presidentes de los partidos que integren coali-
ción, deberán ser registrados ante la autoridad competente y serán respon-
sables solidarios del partido o los partidos respecto del uso y destino del 
financiamiento público, y la presentación de los informes correspondientes; 
así también, que su responsabilidad cesará hasta el total cumplimiento de 
esta obligación.

Lo anterior no observa lo dispuesto por el artículo 116, fracción IV, 
constitucional, pues, en los artículos 43, párrafo 1, inciso c), y 77, párrafo 1, de 
la Ley General de Partidos Políticos, se prevé que, entre los órganos internos 
de los partidos políticos, deberá contemplarse, entre otros, al menos, un ór-
gano responsable de la administración de su patrimonio y recursos financie-
ros, así como de la presentación de informes de ingresos y egresos trimestrales 
y anuales, de precampaña y campaña, que se constituirá en los términos y 
con las modalidades y características que cada partido determine libremente; 
por lo que no puede preverse la responsabilidad solidaria o diluir responsabi-
lidades en materia de rendición de cuentas para presidentes de partidos.

• El artículo 94 de la Ley Electoral local, también regula de manera di-
versa lo relativo a la presentación de informes de gastos, particularmente, 



198 MAYO 2016

ordinarios, imponiendo dicha obligación, de forma errónea, a las coaliciones 
electorales; asimismo, establece, al margen de la delegación de la atribución 
de fiscalización prevista en las bases constitucionales, que el Instituto Electo-
ral Estatal deberá coordinarse con el Instituto Nacional Electoral para la fis-
calización de los recursos públicos asignados a los partidos políticos, en su 
respectivo ámbito de competencia, lo cual invade la esfera de atribuciones 
del último y viola la distribución de funciones en esta materia.

De igual forma, dispone que la reciprocidad y colaboración entre los 
institutos tendrá como único límite la ley, y que los compromisos específicos 
a cargo del Instituto Electoral Estatal, en la coordinación o delegación en 
materia de fiscalización, deberán plasmarse por escrito y ser aprobados por 
el consejo general de dicho instituto, lo cual difiere de lo establecido en el 
artículo 78 de la Ley General de Partidos Políticos, en cuanto a la obligación 
de los partidos y no las coaliciones de presentar sus informes trimestrales 
y de gastos ordinarios, aplicable tanto en el ámbito federal como local.

• En el mismo sentido, el artículo 95 Ter de la Ley Electoral local, sin 
contemplar a los precandidatos y candidatos, prevé que los partidos políticos 
deberán presentar ante el Instituto Nacional Electoral o, en su caso, ante el 
Instituto Electoral Estatal informes trimestrales, anuales, de precampaña y 
campaña, respecto del origen y destino de los ingresos que reciban por cual-
quier modalidad de financiamiento, su empleo y aplicación; siendo que la 
delegación de la facultad de fiscalización se limita en cada caso al proceso 
electoral y la revisión de los informes de gasto ordinario no es delegable, de 
conformidad con los artículos 41, base V, apartados B, inciso a), numeral 5, y 
párrafos tercero y cuarto, y C, párrafo segundo, inciso b), de la Constitución 
Federal, 8, párrafo 2, de la Ley General de Partidos Políticos y 125 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

• En el artículo 95 Bis de la Ley Electoral local, no obstante el recono-
cimiento de que corresponde al Instituto Nacional Electoral la recepción y 
revisión integral de los informes que presenten los partidos respecto del ori-
gen y monto de los recursos que reciban por cualquier modalidad de finan-
ciamiento, así como sobre su destino y aplicación, y de que se trata de una 
función que puede delegar al Instituto Electoral Estatal, se establece que, en 
este caso, se aplicarán las disposiciones de la ley local; siendo que la facultad 
normativa en la materia es del Congreso de la Unión, y se ejerció a través de 
la expedición de la Ley General de Partidos Políticos, con lo cual, se actualiza 
una invasión a la esfera competencial de aquél. Aunado a ello, se omite con-
siderar a los candidatos como sujetos obligados en materia de fiscalización.
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Empero, de manera contradictoria, en los artículos 95 Quáter y 95 
Quintus de la propia ley, se reconoce que el procedimiento para la presenta-
ción y revisión de los informes de los partidos políticos se sujetará a las dis-
posiciones que emita el Instituto Nacional Electoral, y que éste aprobará las 
reglas y los lineamientos de carácter general y técnico correspondientes, así 
como aquellos que rijan su actuación y desempeño y, en caso de delegación, 
los del Instituto Electoral Local.

De acuerdo con los artículos 8, párrafo 5, de la Ley General de Partidos 
Políticos y 125, párrafo 4, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la normatividad aplicable, aun en caso de delegar la facultad 
de fiscalización al organismo público local electoral, es la determinada por el 
Congreso de la Unión y reglamentada por el Instituto Nacional Electoral.

• El artículo 94, incisos e) y g), de la Ley Electoral local dota a la Direc-
ción de Partidos Políticos del Instituto Electoral Estatal de facultades sancio-
nadoras que corresponden a la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral, lo cual no sólo viola el artículo 41 constitucional, sino 
también vulnera los principios de certeza y de legalidad, pues, aun cuando el 
organismo público local electoral contara con una unidad técnica de fiscali-
zación, ambas áreas carecerían de atribuciones y sus actuaciones serían 
nulas, lo cual impactaría de forma trascendental en el proceso electoral, pro-
vocando incertidumbre en los actores políticos respecto de la competencia 
constitucional y legal de dicho organismo.

Resulta aplicable la tesis 1a. CCCXVI/2014 (10a.), de rubro: "DERECHO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD DEBE 
MODULARSE EN ATENCIÓN A SUS ÁMBITOS DE INTEGRACIÓN."

• Por otro lado, en el artículo 85, fracción II, inciso B) (sic), de la Ley 
Electoral local, se pretende aumentar el financiamiento otorgado a los partidos 
políticos con lo que se denomina "gastos de estructura", lo cual contraviene 
el criterio sostenido por la Suprema Corte, en la tesis P./J. 66/2014 (10a.), de 
rubro: "FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIO-
NALES. LOS ARTÍCULOS 72, PÁRRAFO 2, INCISOS B) Y F), Y 76, PÁRRAFO 3, 
DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS SON INCONSTITUCIONALES 
AL ESTABLECER LOS GASTOS DE ‘ESTRUCTURA PARTIDISTA’ Y DE ‘ESTRUC-
TURAS ELECTORALES’ DENTRO DE LAS MINISTRACIONES DESTINADAS 
AL SOSTENIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES 
DE AQUELLOS ENTES Y, EN VÍA DE CONSECUENCIA, EL PÁRRAFO 3 DEL 
MENCIONADO NUMERAL 72."
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4. Artículo 80 Quáter, párrafo cuarto, segunda parte, de la Ley 
Electoral del Estado de Quintana Roo

Se viola el mandato previsto en la base VI del artículo 41 de la Constitu-
ción, y se vulneran los principios de audiencia y de legalidad, al impedir el 
acceso de los militantes de un partido político a la justicia electoral. Parte 
sustancial del derecho electoral es la definitividad de las etapas de los proce-
sos electorales, por lo que si un ciudadano, militante de un instituto político, 
considera que se han violentado sus derechos político-electorales, debe tener 
acceso a un tribunal que lo escuche e imparta justicia, es decir, un órgano 
autónomo del Estado que vigile el cumplimiento de la normatividad electoral; 
sin que pueda obligársele a esperar al dictado de una resolución intrapartida-
ria, dados los plazos tan cortos que se prevén en esta materia y el riesgo de 
que la lesión jurídica pueda volverse de imposible reparación. Por tanto, aten-
diendo al peligro en la demora, debe garantizarse el acceso a la justicia de 
manera pronta, expedita y eficaz, con objeto de expandir derechos y no 
restringirlos.

5. Artículos 103, 104, 105, 106, 109, 110, 111 y 193 de la Ley Electoral 
del Estado de Quintana Roo

Los preceptos citados sólo fueron objeto de reforma parcial, por lo que 
no se adecuaron por completo a la reforma constitucional en materia polí-
tico-electoral de diez de febrero de dos mil catorce, la cual dispuso como 
contenido de la Ley General de Partidos Políticos, entre otros, el tema de coa-
liciones y, en específico, la prohibición de que los partidos se coaliguen en el 
primer proceso electoral en que participen. Las normas impugnadas invaden 
la esfera competencial del Congreso de la Unión, al reglamentar la base cons-
titucional establecida en el artículo segundo transitorio, fracción I, inciso f), 
numeral 5, del decreto relativo, la cual se encuentra prevista en los artículos 
85 y 87 a 92 de la citada ley general, a la que corresponde la regulación del 
sistema de participación electoral de los partidos políticos a través de la figu-
ra de las coaliciones, tanto para los procesos electorales federales como 
locales.

6. Artículo 132, párrafo primero, fracción III, de la Ley Electoral 
del Estado de Quintana Roo

No se otorga la protección más amplia del derecho a ser votado, esta-
blecido en el artículo 35, fracción II, en relación con el artículo 1o. de la Cons-
titución Federal, además de que se vulneran los principios de certeza y de 
objetividad en materia electoral, previstos en el artículo 116, fracción IV, 
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inciso b), de la propia Constitución, al obligar a los ciudadanos que apoyen a 
un aspirante a candidato independiente a gobernador a presentar sus mani-
festaciones de respaldo en las sedes de los consejos que correspondan a su 
domicilio, esto es, comparecer personalmente en los inmuebles destinados 
para tal efecto con su credencial para votar vigente, a fin de ratificar su firma; 
lo cual resulta excesivo, desproporcionado e irracional, y aumenta los requisi-
tos que se contemplan en los artículos 385 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, y 22 y 23 de la Constitución Estatal, ordenamien-
tos jerárquicamente superiores.

Los requisitos máximos exigibles para ejercer el derecho a votar y ser 
votado se consignan en la Constitución Federal y en la Local, como se des-
prende de la tesis P./J. 83/2007, de rubro: "DERECHOS DE PARTICIPACIÓN 
POLÍTICA A VOTAR Y SER VOTADO. SON DERECHOS FUNDAMENTALES 
PROTEGIDOS A TRAVÉS DE LOS PROCESOS DE CONTROL CONSTITUCIO-
NAL ESTABLECIDOS EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, DE ACUERDO AL 
SISTEMA COMPETENCIAL QUE LA MISMA PREVÉ."

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las acciones de incons-
titucionalidad 67/2015 y sus acumuladas 72/2015 y 82/2015, y 88/2015 y sus 
acumuladas 93/2015 y 95/2015, declaró la invalidez de preceptos que obliga-
ban a los ciudadanos que otorgaran su apoyo a un candidato independiente 
a ratificar su firma en lugares específicos destinados para tal fin, por conside-
rar que transgreden el principio de maximización de los derechos fundamen-
tales y, por ende, coartan el derecho a ser votado, al imponer un requisito 
excesivo, restrictivo, inequitativo, inadecuado y desproporcionado para los 
aspirantes a candidatos independientes, pues no se limitan a exigir la firma, 
como acreditamiento del respaldo ciudadano, sino que, además, ordenan 
la comparecencia. 

Así también, en las acciones de inconstitucionalidad 40/2014 y sus 
acumuladas 64/2014, 80/2014, y 42/2014 y sus acumuladas 55/2014, 61/2014 
y 71/2014, declaró la invalidez de preceptos que obligaban a los ciudadanos 
que otorgaran su apoyo a un candidato independiente a exhibir su credencial 
de elector al momento de comparecer ante el órgano electoral local a mani-
festar su respaldo, por las razones apuntadas.

De esta forma, en el caso, resulta excesivo y desproporcionado exigir 
que los ciudadanos que apoyen a un candidato independiente se trasladen al 
lugar que señale la autoridad electoral –tratándose de la elección de goberna-
dor, a las sedes de los consejos–, y que esta última verifique los requisitos 
para considerar válido dicho apoyo.
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Lo anterior también resulta violatorio del párrafo segundo del artículo 
1o. de la Constitución, conforme al cual, debe favorecerse la protección más 
amplia a la persona, en este caso, la establecida en el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos y la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos.

7. Artículo 134, fracción IV, de la Ley Electoral del Estado de Quin-
tana Roo

Este precepto resulta inconstitucional, al exigir que el respaldo ciuda-
dano al aspirante a candidato independiente a gobernador tenga que distri-
buirse en un mismo o mayor grado en todos los distritos electorales en que 
se divide el Estado.

Así también, se extralimita, aumentando los requisitos para que los 
ciudadanos que deseen participar como candidatos independientes puedan 
participar electoralmente en condiciones de equidad con sus contendientes.

En este sentido, no otorga igualdad de derechos y oportunidades a los 
candidatos independientes que pretendan postularse para un cargo de elec-
ción popular, pues, en contravención a la Constitución Federal, exige que el 
porcentaje de firmas de respaldo ciudadano para ese tipo de candidaturas se 
distribuya en ese mismo o mayor grado en la totalidad de distritos electorales 
de la entidad.

8. Artículo 140, fracción IV, de la Ley Electoral del Estado de Quin-
tana Roo

La norma impugnada restringe indebidamente el derecho a ser votado 
y contraría lo dispuesto en el artículo 41, base I, constitucional, al exigir que 
previamente al registro de una candidatura independiente tenga que acredi-
tarse que el aspirante no haya sido miembro de las dirigencias nacionales, 
estatales o municipales, de organización o militante de algún partido político, o 
candidato postulado por uno de ellos, en los dos años anteriores a la elección 
de que se trate.

En efecto, la Constitución Federal reconoce la libertad de los ciudadanos 
de afiliarse libremente a los partidos políticos; luego, si un ciudadano milita 
en alguno de ellos y pretende, en ejercicio de su derecho a ser votado, regis-
trarse como candidato independiente de elección popular, es suficiente para 
ello su separación del respectivo partido político.



203PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

9. Artículo 159, párrafo tercero, de la Ley Electoral del Estado de 
Quintana Roo

La norma impugnada omitió establecer la obligación de cumplir con la 
paridad de género de forma total para las candidaturas a miembros de los 
Ayuntamientos, pues si bien menciona que éstas deben postularse de forma 
alternada, no dispone que la mitad de las planillas respectivas sean encabe-
zadas por una mujer, esto es, permite que los partidos políticos postulen úni-
camente a hombres como candidatos a presidente municipal.

Se está ante una situación similar a la resuelta en la acción de incons-
titucionalidad 35/2014 y sus acumuladas 74/2014, 76/2014 y 83/2014, ya que 
existe una omisión parcial respecto de la obligación de establecer reglas 
que garanticen la paridad de género, pues sólo se prevén para los diputados 
y no para integrantes de los Ayuntamientos.

Sirven de apoyo a lo anterior, las tesis 1a./J. 45/2015 (10a.), de título y 
subtítulo: "LIBERTAD CONFIGURATIVA DEL LEGISLADOR. ESTÁ LIMITADA 
POR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINA-
CIÓN QUE OPERAN DE MANERA TRANSVERSAL."; 1a./J. 66/2015 (10a.), de 
título y subtítulo: "IGUALDAD. CUANDO UNA LEY CONTENGA UNA DISTIN-
CIÓN BASADA EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA, EL JUZGADOR DEBE 
REALIZAR UN ESCRUTINIO ESTRICTO A LA LUZ DE AQUEL PRINCIPIO."; 
1a./J. 29/2015 (10a.), de título y subtítulo: "DERECHOS HUMANOS RECONO-
CIDOS TANTO POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, COMO EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES. PARA DETERMI-
NAR SU CONTENIDO Y ALCANCE DEBE ACUDIRSE A AMBAS FUENTES, FAVO-
RECIENDO A LAS PERSONAS LA PROTECCIÓN MÁS AMPLIA."; 1a./J. 47/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "NORMAS DISCRIMINATORIAS. NO ADMITEN 
INTERPRETACIÓN CONFORME Y EXISTE OBLIGACIÓN DE REPARAR."; y, 
1a./J. 87/2015 (10a.), de título y subtítulo: "CONSTITUCIONALIDAD DE 
DISTINCIONES LEGISLATIVAS QUE SE APOYAN EN UNA CATEGORÍA SOS-
PECHOSA. FORMA EN QUE DEBE APLICARSE EL TEST DE ESCRUTINIO 
ESTRICTO."

10. Artículo 172, párrafo cuarto, de la Ley Electoral del Estado de 
Quintana Roo

La norma impugnada viola la libertad de expresar y difundir libremente, 
por cualquier medio, ideas, opiniones e información, ya que agrega restric-
ciones a ese derecho fundamental distintas a la calumnia, que es la única 
limitación que puede establecerse en materia de propaganda política, según 
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dispone el artículo 41, base III, apartado C, párrafo primero, constitucional, 
modificado mediante el decreto de reforma en materia político-electoral pu-
blicado el diez de febrero de dos mil catorce. 

El propósito que la citada reforma persiguió, al prever la calumnia 
como único límite a la propaganda política o electoral, fue fomentar el debate 
público en el país; de ahí que se haya eliminado la denigración como causa 
de responsabilidad y sanción en la propaganda de los partidos políticos.

11. Artículos 177, párrafos primero y segundo, y 178 de la Ley 
Electoral del Estado de Quintana Roo

Las normas impugnadas son incompatibles con el sistema de compe-
tencias establecido para el Instituto Nacional Electoral y los Institutos Electo-
rales Locales, previsto en el artículo 41, base V, apartado B, inciso a), numeral 
5, de la Constitución Federal, el cual dispone que corresponde al Instituto 
Nacional Electoral, entre otros, la determinación de las reglas, lineamientos, 
criterios y formatos en materia de encuestas o sondeos de opinión, aplicables 
tanto para procesos electorales federales como locales.

Adicionalmente, establecen supuestos y condiciones distintos a los es-
tablecidos en el artículo 213 de la Ley General de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales.

c) Partido Nueva Alianza

Artículo 159, párrafo tercero, de la Ley Electoral del Estado de 
Quintana Roo

La norma impugnada es inconstitucional, porque el Congreso Local 
fue omiso en establecer, como parámetro para la integración y el registro de 
candidaturas de las planillas de los Ayuntamientos, una perspectiva horizon-
tal que garantice el efecto útil y material del principio de paridad de género y 
permita cumplir las obligaciones de promoción, respeto, protección y garan-
tía de los derechos humanos de las mujeres.

De su lectura, es posible advertir que fueron previstas reglas para 
garantizar la paridad vertical, a través de la alternancia en las planillas para 
la integración de Ayuntamientos, formadas por un propietario y suplente del 
mismo género, sin que, por otra parte, se establecieran normas para garanti-



205PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

zar el acceso a las mujeres a las candidaturas para ocupar presidencias mu-
nicipales, con lo que se haría efectivo un modelo plural e incluyente de 
participación política en todos los ámbitos de gobierno de dicho Estado.

Con la reforma constitucional en materia político-electoral de diez de 
febrero de dos mil catorce, se incluyó el principio de paridad de género en la 
postulación a cargos de elección popular en el artículo 41, base I, párrafo 
segundo; por tanto, el Congreso del Estado se encuentra obligado a adecuar 
su marco jurídico para garantizar, en condiciones de igualdad, el acceso de 
las mujeres a todos los cargos, incluidas las presidencias municipales.

Respecto de las distintas perspectivas del principio de paridad de 
género, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción ha establecido que dicho principio, a diferencia de las cuotas de género, 
constituye una norma con doble naturaleza (regla y principio), de carácter 
general y permanente, cuyo objetivo es garantizar la representación de la 
pluralidad de la sociedad mexicana en todos los niveles y órdenes de gobier-
no. Así, la paridad de género implica un nuevo entendimiento de la represen-
tación política en relación con el derecho a la igualdad. De igual forma, de 
acuerdo con las tesis: 1a. XLI/2014 y 1a. CLXXVI/2012, de rubros: "DERECHO 
HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. RECONOCIMIENTO DE SU DIMEN-
SIÓN SUSTANTIVA O DE HECHO EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXI-
CANO." y "DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD ENTRE EL VARÓN Y LA 
MUJER. SU ALCANCE CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4o. 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES.", el artículo 4o., párrafo primero, 
constitucional reconoce, como una de las manifestaciones de la democra-
cia, la igualdad formal y material entre hombres y mujeres, cuya finalidad es 
erradicar la desigualdad histórica, a través de leyes, políticas y decisiones ju-
diciales con perspectiva de género.

Lo anterior no sólo está protegido por la Constitución Federal, sino por 
diversos tratados internacionales, como la Convención sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (artículos 5 y 7), que 
obliga a los Estados parte a formular políticas públicas para abatir la discri-
minación y a sus legisladores a establecer medidas para incluir a las mujeres 
en la vida política del país, así como la Convención Interamericana para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (artículos 4, 5, 6 y 8), 
que obliga a proteger los derechos humanos de las mujeres, entre ellos, el de 
acceso a los cargos públicos y participación en la toma de decisiones, elimi-
nando los "techos de cristal" que les impiden posicionarse en los más altos 
cargos de dirección.
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Por otro lado, el artículo 7.1. de la Ley General de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales establece el derecho de las ciudadanas y los ciudada-
nos y la correlativa obligación de los partidos políticos de promover el acceso 
a los cargos públicos de elección popular en forma paritaria y en igualdad de 
oportunidades. Por ello, la destrucción de la brecha de desigualdad también 
es labor de los actores políticos, entre ellos, los partidos que actúan como 
vehículo para el acceso a diversos cargos.

Todas estas normas sirven de parámetro para analizar la validez de la 
normatividad de las entidades federativas, habiendo sido interpretadas por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al 
resolver el recurso de reconsideración SUP-REC-46/2015, del que derivó la ju-
risprudencia 7/2015, de rubro: "PARIDAD DE GÉNERO. DIMENSIONES DE SU 
CONTENIDO EN EL ORDEN MUNICIPAL."

Ahora bien, no pasa inadvertido lo resuelto por la Suprema Corte en la 
acción de inconstitucionalidad 36/2015 y sus acumuladas «37/2015, 40/2015 
y 41/2015», en la que se reclamó una omisión legislativa en términos muy si-
milares a la del presente caso y en la que el Pleno determinó que el principio 
de paridad de género no debe ser garantizado en las candidaturas a todos los 
cargos, pues, en cuanto a la integración de Ayuntamientos, no puede ser ex-
tendida respecto de la posibilidad de ocupar cargos en específico, sino sólo 
en relación con el acceso paritario a las candidaturas que permitan la integra-
ción del Ayuntamiento en su conjunto. El anterior criterio no se comparte, ya 
que parte de una premisa restrictiva y contraria al derecho a la igualdad para 
el acceso a cargos públicos de elección popular, puesto que, si bien, en los 
Ayuntamientos, las decisiones no se toman individualmente, algunos cargos, 
como el de presidente municipal, tienen atribuciones ejecutivas específicas, 
razón por la cual, es inadmisible argumentar que dicho cargo, al no constituir 
una instancia de gobierno en sí misma, se encuentra fuera del ámbito de 
aplicación del principio de paridad de género.

En este sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación inobservó 
sus propios criterios en materia de progresividad, porque, al declarar infun-
dados los argumentos relacionados con la omisión alegada, estableció una 
restricción injustificada e indebida que privilegia la subsistencia de paráme-
tros y elementos que priorizan la participación política de los hombres, en 
perjuicio de las mujeres, sin haber realizado un análisis conjunto de la afec-
tación individual de un derecho en relación con las implicaciones colectivas 
de la medida, a efecto de establecer si la omisión se encuentra justificada.
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Adicionalmente, debe hacerse notar que los derechos político-electo-
rales de las mujeres se establecen en la Convención sobre los Derechos Polí-
ticos de la Mujer, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
Contra la Mujer, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la Con-
vención Interamericana sobre Concesión de Derechos Políticos de la Mujer y 
la Convención para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer, los cuales prohíben la discriminación por motivos de sexo y garantizan 
la igualdad de todas las personas; sin embargo, esto no ha sido suficiente 
para que las mujeres mexicanas puedan ejercer sus derechos en condiciones 
de igualdad.

En relación con lo anterior, el Comité para la Eliminación de la Discri-
minación contra la Mujer, en la recomendación general 23, hizo notar que las 
mujeres han sido excluidas de la vida política, así como del proceso de adop-
ción de decisiones de la vida cotidiana de las sociedades. En México, desde 
mil novecientos cuarenta y siete, el ámbito de gobierno en el que hay menor 
participación de las mujeres es el municipal, siendo que sólo el siete por ciento 
de las presidencias municipales es ocupado por mujeres. Por ello, en dos mil 
seis, el comité manifestó su preocupación ante tal circunstancia y recomendó 
al Estado Mexicano fortalecer las acciones para elevar dicho porcentaje, así 
como introducir "medidas especiales de carácter temporal … a fin de acelerar 
las gestiones para facilitar el ascenso de las mujeres a puestos de liderazgo". 
Posteriormente, en dos mil doce, el comité recomendó al Estado Mexicano 
asegurarse de que los partidos políticos cumplieran con las normas federales 
y locales en materia electoral, así como de que las disposiciones en las enti-
dades federativas que resultasen discriminatorias en contra de las mujeres 
fueran eliminadas, así como todos los obstáculos que impidieran a éstas par-
ticipar en la vida política de sus comunidades. Si bien, el comité no se refirió, 
de manera expresa, al principio de paridad de género, su intención fue la de 
impulsar el reconocimiento de los derechos político-electorales de las muje-
res en todos los niveles de gobierno.

De igual modo, en la recomendación general 28, el referido comité ma-
nifestó que los Estados parte se comprometieron a evitar que las mujeres 
fueran discriminadas, ya sea de forma directa (lo que supone un trato diferen-
ciado fundado explícitamente en las diferencias de sexo y género) o indirecta 
(una ley, programa, política o práctica parece ser neutra –esto es, igualitaria–, 
pero en la realidad genera un efecto discriminatorio), eliminando patrones 
sociales basados en distinciones no justificadas, que impactan en disposicio-
nes que en abstracto no pueden ser consideradas como discriminatorias.



208 MAYO 2016

Al respecto, en México, en dos mil seis, se aprobó la Ley General para 
la Igualdad entre Hombres y Mujeres, en la que se establece que la política 
nacional en materia de igualdad entre ambos sexos debe implementar las 
acciones necesarias para lograr una igualdad sustantiva en el ámbito político. 
De igual manera, en dos mil catorce, fue reformada la Constitución Federal y 
previsto, de manera expresa, el principio de paridad de género.

En este sentido, los partidos políticos y las autoridades de todos los 
niveles de gobierno tienen el deber constitucional de promover, respetar, pro-
teger y garantizar los derechos político-electorales, en condiciones de igual-
dad para las mujeres.

La labor del Poder Judicial es de especial relevancia, pues la interpre-
tación y alcance que se dé al principio de paridad irradiará en el actuar de las 
demás autoridades; de ahí la importancia de que el criterio que se emita sea 
garantista y progresivo, con perspectiva de género, lo cual, es fundamental 
para hacer efectivo el derecho a la igualdad y combatir la discriminación en 
casos concretos en los que los tribunales lo tengan que aplicar.

d) Partido Morena

1. Artículo 19, párrafos cuarto, quinto y sexto y, en vía de conse-
cuencia, el artículo 169, párrafo tercero, de la Ley Electoral del Estado 
de Quintana Roo

El artículo 41, párrafo segundo, base III, apartado C, párrafo segundo, 
de la Constitución Federal establece que, durante el tiempo que comprendan 
las campañas electorales federales y locales y hasta la conclusión de la res-
pectiva jornada electoral, se suspenderá la difusión en los medios de comuni-
cación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los Poderes 
Federales y Estatales, como de los Municipios, órganos de Gobierno del Dis-
trito Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente público. Como excepción 
al supuesto anterior, dicho precepto constitucional permite únicamente la difu-
sión de campañas de información de las autoridades electorales, las relativas 
a servicios educativos y de salud o las necesarias para la protección civil en 
casos de emergencia.

Por su parte, el artículo 19, párrafo cuarto, además de establecer la 
excepción referida en el párrafo precedente, agrega que se permitirá la difu-
sión de cualquier otra campaña de información de estricta necesidad que 
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aprueben el Instituto Nacional Electoral o el Instituto Electoral de Quintana 
Roo. Este supuesto que se añade excede lo dispuesto por la Constitución 
Federal, lo que lleva a declarar su invalidez.

Por otro lado, el artículo 19, párrafo quinto, es inconstitucional, por 
contravenir resoluciones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
conforme a las cuales, en la propaganda gubernamental, no podrán incluirse 
slogans, lemas o cualquier otra referencia al Gobierno Federal, a algún otro 
gobierno o a sus campañas institucionales; además de que esa propaganda 
debe abstenerse de difundir logros de gobierno, obra pública e información 
sobre programas y acciones que promuevan innovaciones en pro de la 
ciudadanía.

Por último, el artículo 19, párrafo sexto, transgrede el principio de equi-
dad que rige en materia electoral, al disponer que las fachadas de los bienes 
muebles e inmuebles gubernamentales, logotipos, lemas y demás elementos 
distintivos que porten con motivo de las actividades que realicen, no se con-
siderarán propaganda gubernamental, con lo cual prevé excepciones adicio-
nales a la propaganda gubernamental susceptible de difundirse.

Además, existen disposiciones que, por un lado, prohíben que la propa-
ganda gubernamental contenga logotipos, slogans o cualquier otra referencia 
al Gobierno Federal, a algún otro gobierno o a sus campañas institucionales 
y, por otro, prohíben incluir elementos de propaganda personalizada de algún 
servidor público.

2. Artículo 28, párrafo segundo, de la Ley Electoral del Estado de 
Quintana Roo

La norma impugnada, al disponer que, hasta en tanto el Instituto Nacional 
Electoral no determine los distritos electorales uninominales del Estado, se 
seguirá utilizando la división que se encuentre vigente, es inconstitucional, 
pues, en términos del artículo 41, párrafo segundo, base V, apartado B, inciso 
a), numeral 2, de la Constitución Federal, la regulación de la geografía electo-
ral, el diseño y la determinación de los distritos electorales y la división del 
territorio en secciones de esta naturaleza, es competencia exclusiva, tanto 
para procesos federales como locales, del Instituto Nacional Electoral.

Al respecto, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió 
el treinta de octubre de dos mil quince, esto es, dieciocho días antes de que 
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la reforma a la Ley Electoral de Quintana Roo fuera publicada, el Acuerdo 
Número INE/CG926/2015, en el que aprobó la demarcación territorial de los 
distritos electorales uninominales en que se divide el Estado y sus respecti-
vas cabeceras distritales.

Consecuentemente, el párrafo segundo del artículo 28, al permitir que siga 
vigente la distritación anterior, viola el principio de interpretación pro homine, 
ya que, con la nueva distritación que el Instituto Nacional Electoral imple-
menta, se persigue la consecución de los objetivos siguientes: 

• Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para 
elegir un número similar de representantes.

• La no prevalencia, en la delimitación de distritos, de motivos políticos 
que beneficien a un partido en particular.

• Hacer asequible a los ciudadanos el traslado al lugar en el que tengan 
que emitir su voto, facilitando su emisión.

• La homogeneidad de la población, con lo que se trata de preservar, 
en la medida de lo posible, la división geográfica preestablecida en barrios, 
colonias, delegaciones, Municipios y la integridad de comunidades rurales e 
indígenas.

Aunado a lo anteriormente expuesto, aun suponiendo que la ley local 
pudiera determinar la distritación a emplearse, en todo caso, esa determina-
ción debería estar prevista en un artículo transitorio.

3. Artículo 80 Quáter, párrafo cuarto, segunda parte, de la Ley 
Electoral del Estado de Quintana Roo

La norma impugnada, al negar el acceso al Tribunal Electoral Local 
hasta en tanto los medios partidistas de defensa no se agoten, transgrede 
el derecho humano de acceso a la justicia, reconocido en los artículos 17 y 
116, fracción IV, inciso l), de la Constitución Federal. Su deficiente regulación 
no prevé lo que sucedería si los mecanismos partidistas de defensa no se 
resuelven dentro de un plazo razonable, lo que afectaría el ejercicio de los de-
rechos de los afiliados durante los procesos electorales.

 
Al respecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación ha sostenido que el principio de definitividad en materia 
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electoral es exigible siempre que las instancias previas a la jurisdiccional 
sean idóneas para impugnar la resolución electoral correspondiente y aptas 
para modificarla, revocarla o anularla. Cuando estas instancias no jurisdic-
cionales no tengan las características señaladas, el afectado puede acudir 
directamente a los tribunales para la defensa de sus derechos.

Por tanto, la norma impugnada, al establecer categóricamente la 
imposibilidad de acudir a un tribunal si no se agotan antes los medios parti-
distas de defensa, viola el acceso a la justicia.

4. Artículos 85, fracción III, párrafo tercero, y 86, párrafos primero 
y segundo, de la Ley Electoral de Quintana Roo

Los preceptos impugnados dan un trato diferenciado a los partidos 
políticos nacionales registrados ante el Instituto Nacional Electoral, con acre-
ditación ante el Instituto Electoral de Quintana Roo, en contravención al prin-
cipio de igualdad y de equidad, en el contexto de la garantía de permanencia 
que consagran los artículos 41 y 116, fracción IV, constitucionales.

En todo caso, el párrafo tercero de la fracción III del artículo 85, con 
base en una interpretación conforme, debería entenderse en el sentido de 
que es aplicable también a los partidos políticos nacionales, con independen-
cia de si participan en la elección de diputados inmediata anterior.

5. Artículos 87, fracción II, 88, 89 y 90, en relación con los artículos 
85, fracción II, 304, párrafo segundo, y 311, párrafo primero, de la Ley 
Electoral de Quintana Roo

Los preceptos impugnados son inconstitucionales, porque el diseño 
sobre financiamiento privado y topes de gastos de precampaña que estable-
cen, no garantiza la prevalencia del financiamiento público sobre el priva-
do, prevista en los artículos 41, párrafo segundo, base II, párrafo primero, y 
116, fracción IV, incisos l) y g), constitucionales.

Lo anterior, ya que los límites a las aportaciones de militantes y simpa-
tizantes de los partidos, permitidos por las normas impugnadas, podrían ser 
superiores al financiamiento público autorizado para el gasto en campañas y 
precampañas, lo que trastocaría los principios constitucionales de autentici-
dad de las elecciones y de equidad en el financiamiento público.

Además, existe una contradicción entre los citados preceptos y el ar-
tículo 85 de la propia Ley Electoral, que también prescribe para los partidos 
políticos la prevalencia del financiamiento público sobre el privado.
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6. Artículo 94, fracción V, y párrafos segundo y tercero, de la Ley 
Electoral del Estado de Quintana Roo

Resulta inconstitucional la norma impugnada, al prever, por una parte, 
que en la fiscalización de los recursos públicos asignados a los partidos polí-
ticos, el Instituto Electoral Estatal deberá coordinarse con el Instituto Nacional 
Electoral y solicitará, en su caso, el apoyo de este último para la superación 
de los secretos bancario y fiduciario y, por otra, que esa colaboración tendrá 
como único límite la ley.

La norma impugnada no establece, para el ejercicio, por parte del Ins-
tituto Electoral Estatal de las atribuciones señaladas, que el Instituto Nacio-
nal Electoral deba delegárselas, y la ley no puede ser el único límite de la 
colaboración entre los institutos electorales referidos, pues las atribuciones 
referidas dependen de las bases constitucionales y los acuerdos que el pro-
pio Instituto Nacional Electoral expida al respecto.

7. Artículos 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110 y 111 de la Ley 
Electoral del Estado de Quintana Roo

Los preceptos impugnados son inconstitucionales, por regular la figura 
de la coalición. En efecto, la reglamentación de las coaliciones corresponde, 
exclusivamente, al Congreso de la Unión, en términos del artículo segundo 
transitorio, fracción I, inciso f), del decreto de reforma constitucional publica-
do el diez de febrero de dos mil catorce. Tal atribución fue ejercida al expedir 
la Ley General de Partidos Políticos y la Ley General de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales.

Asimismo, es inconstitucional la omisión de derogar los artículos 105 
y 108 de la Ley Electoral de Quintana Roo, pues distorsionan el sistema regu-
lador de coaliciones, previsto en la primera de las leyes generales, tal como 
determinó la Suprema Corte en la acción de inconstitucionalidad 22/2014 y 
sus acumuladas «26/2014, 28/2014 y 30/2014».

8. Artículo 107, párrafo primero, en relación con los artículos 161 
y 303, párrafo sexto, de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo

Esta norma es inconstitucional, al establecer, como fecha límite para 
presentar ante el Instituto Electoral Local el escrito en el que se manifieste 
la pretensión de formar una coalición, el diecinueve de febrero del año de la 
respectiva elección, pues, esto es discordante y falto de certeza respecto de 
la fecha de inicio de las precampañas y del proceso electoral.
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9. Artículos 149 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado 
de Quintana Roo

Estos preceptos, al establecer que los procesos electorales ordinarios 
para la elección de gobernador, diputados y miembros de Ayuntamientos, ini-
ciarán el quince de febrero del año de la elección, son inconstitucionales, 
pues tales procesos deberían iniciar mucho antes, ya que los procesos demo-
cráticos internos y las precampañas podrían llevarse a cabo con anterioridad 
a esa fecha, lo que trastoca el concepto de "proceso electoral ordinario".

10. Artículo 303, párrafo sexto, en relación con los artículos 80 
Quáter, párrafo cuarto, segunda parte, 107, párrafo primero, 149, 151, 
párrafo primero, y 161, fracciones I a IV, de la Ley Electoral del Estado 
de Quintana Roo

Estos preceptos son inconstitucionales, en virtud de que alteran el normal 
desarrollo del proceso electoral, generan incertidumbre y superposición de 
fechas y periodos electorales, vulneran el acceso a la justicia intrapartidaria 
de los precandidatos a cargos de elección popular y reducen irrazonable-
mente el periodo intercampañas.

Al posibilitar el artículo 303, párrafo sexto, un periodo de hasta cuarenta 
días, previo al inicio del periodo de solicitud de registro de candidatos, seña-
lado en el artículo 161 de la ley, para que los partidos inicien sus respectivos 
procesos democráticos internos, admite la posibilidad de que éstos inicien 
antes del proceso electoral ordinario (es decir, a partir del veintiocho de enero, 
tres de febrero y siete de febrero), y sólo un proceso interno iniciaría el dieci-
siete de febrero, lo cual configura una antinomia frente al contenido normativo 
del artículo 149 de la misma ley, que prevé el inicio del proceso electoral ordi-
nario para gobernador, diputados y miembros de Ayuntamientos el quince de 
febrero del año de la elección. 

Además, el citado artículo 303, no precisa los tiempos en los que las 
precampañas electorales pueden llevarse a cabo, ni establece sus fechas 
de inicio o conclusión, ya que sólo las ubica genéricamente dentro del plazo de 
cuarenta días, lo cual conlleva falta de certeza. 

En esa línea argumentativa, se deben invalidar igualmente los artícu-
los 149 y 151, al señalar el quince de febrero como fecha de inicio del proceso 
electoral ordinario para la elección de gobernador, diputados y miembros de 
Ayuntamientos, ya que no es constitucional ni razonable que la etapa de prepa-
ración de la elección –comprendida en el proceso ordinario– comience hasta 
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la fecha apuntada, pues, de esta manera, se comprimen y condicionan sus 
restantes etapas. 

Por otro lado, el artículo 303 controvertido vulnera el artículo segundo 
transitorio del decreto de reforma constitucional en materia político-electoral 
publicado el diez de febrero de dos mil catorce, que ordena establecer un 
sistema uniforme de coaliciones, en el que las solicitudes de registro pueden 
ser presentadas hasta el inicio del periodo de precampañas; sin embargo, la 
norma impugnada, al no precisar el inicio de las precampañas para la elec-
ción de gobernador, diputados y miembros de Ayuntamientos, vulnera la Cons-
titución Federal, dado el inicio diferenciado de los procesos democráticos 
internos de los partidos políticos.

Asimismo, el transitorio mencionado ordena regular, entre otros, la ga-
rantía de acceso a los órganos de justicia intrapartidaria, por lo que el artículo 
impugnado, al no garantizar esto último, ni prever en forma razonable la fase 
de intercampañas (comprendida entre el fin de las precampañas y el inicio de 
las campañas electorales), vulnera lo establecido por el artículo 41, párrafo 
segundo, base III, apartado A, inciso a), de la Constitución Federal; lo que, 
además, evidencia la intención del legislador local de evitar el reparto de 
tiempo igualitario en radio y televisión.

El acceso a la justicia intrapartidaria también resulta vulnerado en el 
citado artículo 303, al disponer que los procesos democráticos internos deben 
concluir, a más tardar, un día antes del inicio del periodo para solicitar el re-
gistro de candidatos, lo que forzaría a los eventuales inconformes con los 
resultados a impugnarlos dentro del periodo de registro e, inclusive, en el de 
campañas electorales, lo que conllevaría un daño irreparable del derecho a 
ser votado.

11. Artículo 169, párrafo primero, de la Ley Electoral del Estado de 
Quintana Roo

El precepto impugnado contraviene el artículo 116, fracción IV, inciso 
j), de la Constitución Federal, por repetir el contenido normativo indetermi-
nado de este último. 

En efecto, el precepto constitucional mencionado establece que la du-
ración de las campañas será de sesenta a noventa días para elecciones 
de gobernador, y de treinta a sesenta para diputados o miembros de Ayun-
tamientos. Por su parte, la norma impugnada repite los mismos rangos tem-
porales, sin precisar las fechas exactas de duración de las respectivas 
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campañas electorales, en contravención al principio de certeza jurídica; habida 
cuenta que, en cuanto menor es la jerarquía de una norma, mayor debe ser 
su grado de determinación, a fin de lograr una adecuada regulación.

12. Artículo 272, párrafo quinto, de la Ley Electoral del Estado de 
Quintana Roo

Este precepto viola el artículo 116, fracción II, párrafo tercero, de la 
Constitución Federal, en relación con el artículo segundo transitorio, fraccio-
nes I y II, del decreto de reforma constitucional en materia político-electoral 
publicado el diez de febrero de dos mil catorce, por no establecer las reglas 
para la deducción del número de diputados de representación proporcional 
necesarios para asignar diputados a los partidos políticos que se encuentren 
en el supuesto de mayor o menor representación. 

En efecto, el precepto impugnado repite, en su último párrafo, lo dis-
puesto en el artículo 116, fracción II, párrafo tercero, constitucional, sin esta-
blecer el diseño que garantice que la fórmula de asignación de diputados 
cumpla con el principio de representación proporcional.

13. Artículo 324, párrafo primero, de la Ley Electoral del Estado de 
Quintana Roo

El precepto impugnado resulta inconstitucional, al establecer, como 
definición de calumnia, "la imputación de hechos o delitos falsos con impacto 
en un proceso electoral". Dicha definición debería exigir, para sancionar al 
calumniador, que éste conozca de antemano la falsedad de los delitos que 
atribuye, pues puede suceder que alguno de los sujetos del proceso electoral 
o líderes de opinión y medios de comunicación, en ejercicio de su derecho a 
expresarse libremente, hagan declaraciones que consideren veraces y de in-
terés público, a pesar de que a la postre resulten falsas; además de que, en 
este supuesto, la víctima de calumnia no quedaría indefensa, pues podría 
ejercer su derecho de réplica.

De este modo, el artículo combatido podría implicar una forma de cen-
sura previa, de ahí que sea inconstitucional e inconvencional, al inhibir el 
pleno ejercicio de la libertad de expresión.

14. Artículo 325, párrafo tercero, inciso b), de la Ley Electoral del 
Estado de Quintana Roo

El precepto impugnado es inconstitucional, al obstaculizar el acceso a 
la justicia electoral, puesto que impide que una denuncia por conductas 
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contrarias en materia de propaganda electoral sea resuelta por un tribunal com-
petente, al facultar a la Dirección Jurídica del Instituto Electoral Estatal para 
desechar, sin prevención alguna, la denuncia, cuando los hechos no consti-
tuyan violación en materia de propaganda política o electoral.

15. Artículo primero transitorio del Decreto Número 344

El precepto impugnado resulta inconstitucional, pues pretende dar 
efectos retroactivos a las normas reformadas (aquí impugnadas) de la Ley 
Electoral estatal, al disponer que el Decreto Número 344, publicado el once 
de noviembre de dos mil quince, entrará en vigor el día siguiente a aquel en 
que inicie su vigencia el diverso decreto de reformas en materia político-elec-
toral a la Constitución Política Local, el cual se publicó antes de la fecha 
apuntada, es decir, el seis de noviembre de dos mil quince, y entró en vigor al 
día siguiente.

16. Artículo 57 de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral

El precepto impugnado viola el principio de certeza, establecido en el 
artículo 16 de la Constitución Federal, al prever que, en casos urgentes o ex-
traordinarios, las notificaciones de los acuerdos de requerimiento a los órga-
nos electorales puedan hacerse a través de "la vía más expedita", dejando al 
arbitrio de la autoridad electoral la determinación de esta vía, lo que genera 
incertidumbre jurídica, pues el particular desconocería si la notificación se le 
practicaría vía fax, teléfono, correo o cualquier otro medio que la autoridad 
considere pertinente.

e) Partido Acción Nacional

1. Artículos 15 y 157 de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo

El Congreso del Estado es omiso en cuanto al derecho de los ciudada-
nos a ser observadores electorales, al establecer únicamente que dicho dere-
cho será ejercido en la forma y términos que determine la ley, lo cual es 
contrario al artículo 41, base V, apartado B, inciso a), de la Constitución Federal, 
que prevé las atribuciones del Instituto Nacional Electoral para los procesos 
electorales federales y locales, entre ellas, las reglas, lineamientos, criterios y 
formatos en materia de observación electoral.

Los términos en que la Ley Electoral local regula la observación electo-
ral son contradictorios con la Constitución, que establece que las reglas, 
lineamientos, criterios y formatos de la observación electoral son facultades 
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del Instituto Nacional Electoral y, por tanto, se invade la competencia de la 
autoridad electoral federal.

Asimismo, debe considerarse que, de acuerdo con el artículo 125 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la observación 
electoral es una de las atribuciones susceptibles de delegarse a los organis-
mos públicos locales electorales, conforme al numeral 8 del apartado C de la 
base V del artículo 41 constitucional; no obstante, su regulación no puede 
quedar al arbitrio de los Estados, de ahí que devenga la inconstitucionalidad 
de la omisión del legislador local, al no reformar el artículo 15, que establece 
que la Ley Electoral estatal regulará la observación electoral, cuando no es la 
norma que puede regularlo, sino más bien debería basarse en los lineamien-
tos y criterios que emita la autoridad electoral federal.

Por otro lado, es necesario mencionar que el artículo 217 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en el numeral 1, inciso 
i), establece las bases, requisitos, funciones y otras generalidades de la ob-
servación electoral como derecho de los ciudadanos, por lo que resulta con-
tradictorio que el legislador local pretenda regular la forma en que se podrá 
ejercer este derecho, cuando el legislador federal, en el referido artículo, es-
tableció el tiempo en que se ejercerá la observación electoral, que es el día de 
la jornada electoral, pudiendo observarse los actos de instalación de casilla, 
desarrollo de la votación, escrutinio y cómputo de la votación de casilla, clau-
sura de la casilla, lectura en voz alta de los resultados en el consejo distrital y 
recepción de escritos de incidencias y protesta.

 
Como puede observarse, el legislador local omite derogar el artículo 

157 de la Ley Electoral estatal, que prevé que la observación electoral se pueda 
realizar en todos los actos correspondientes al proceso electoral y restringe a 
los observadores electorales por cuestiones de parentesco consanguíneo 
hasta el tercer grado con algún candidato en el distrito o Municipio en el que 
participen. Dichas disposiciones son contrarias a la Ley General de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales, ya que la observación electoral es un tema 
de exclusiva regulación para el legislador federal, el cual, se ha pronunciado 
sobre los actos en los que podrá llevarse a cabo la observación electoral y los 
limita al día de la jornada electoral, por lo que resulta inconstitucional la omi-
sión de reformar el texto del artículo referido.

2. Artículo 19, párrafos tercero, cuarto, quinto y sexto, de la Ley 
Electoral del Estado de Quintana Roo

Al reformar dicho artículo, el legislador local prevé disposiciones con-
trarias a derecho en tres vertientes: (i) omisión de no contemplar la figura de 
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candidatos independientes en la disposición; (ii) exceso en que se incurre, al 
pronunciarse sobre lo que no debe ser considerado como propaganda perso-
nalizada; y, (iii) exceso en que se incurre, al pronunciarse sobre lo que no 
debe ser considerado como propaganda gubernamental. 

Por lo que se refiere a la omisión del legislador, de contemplar la figura 
de candidatos independientes, se señala que, en reformas a diversas disposi-
ciones a la Ley Electoral estatal, el legislador prevé las figuras de partidos 
políticos, coalición, candidato o precandidato, por lo que, al referirse a ellos, 
omite mencionar en la norma impugnada la figura de los candidatos inde-
pendientes y, en términos de igualdad, deben ser considerados como sujetos 
activos para ocupar cargos de elección popular en la elecciones locales.

En el mismo sentido, el legislador local dispone que la actuación de los 
poderes públicos será imparcial y que sus servidores no intervendrán a favor 
o en contra de algún partido político, coalición, candidato o precandidato; no 
obstante, el legislador es omiso respecto de la figura de candidatos indepen-
dientes, y dicha omisión puede generar la duda fundada que, al no haber sido 
considerados, se podrían beneficiar a causa de esta omisión. Por tanto, debe 
declararse la invalidez de la norma impugnada, a efecto de que se incluya a 
los candidatos independientes, para estar en igualdad de condiciones frente 
a los candidatos, partidos políticos, etcétera.

En el artículo impugnado, el legislador local introdujo una norma rela-
tiva a la suspensión en los medios de comunicación social de la difusión de 
toda propaganda gubernamental, adicional a la del artículo 41, párrafo se-
gundo, base III, apartado C, de la Constitución Federal. Se considera incons-
titucional la ampliación que realiza el legislador local de las excepciones a la 
suspensión en medios de comunicación social de la difusión de la propagan-
da gubernamental de los Poderes Estatales, Municipios y cualquier otro ente 
público durante las campañas electorales y hasta la conclusión de la jornada 
electoral, dado que el legislador federal no estableció mayor excepción que 
las campañas de información de las autoridades electorales, los servicios 
educativos y de salud o las necesarias para la protección civil en casos de 
emergencia.

Igualmente, se consideran inconstitucionales los dos párrafos subse-
cuentes del artículo 19 de la Ley Electoral estatal, puesto que su contenido 
contradice lo establecido en el párrafo octavo del artículo 134 de la Consti-
tución Federal, que establece que la propaganda, bajo cualquier modalidad 
de comunicación social, que difundan los poderes públicos, órganos autóno-
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mos, dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro 
ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y 
fines informativos, educativos o de orientación social y, en ningún caso, in-
cluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción perso-
nalizada de cualquier servidor público.

Lo anterior, puesto que el legislador local establece excepciones res-
pecto a lo que no debe ser considerado propaganda personalizada, cuando el 
marco constitucional determina los casos específicos en los que se habla de 
este tipo de propaganda y, al excluirse la posibilidad de considerar como tal, 
las actividades propias de las funciones gubernamentales, queda igualmente 
excluida la posibilidad de que dicha propaganda, aunque tenga carácter de 
gubernamental, pueda incluir nombres, imágenes, voces o símbolos que 
impliquen la promoción personalizada del servidor público, lo que se contra-
pone al mandato del artículo 134 de la Constitución Federal.

3. Artículo 26 de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo

Al no reformar dicho artículo, el legislador local contradice el mandato 
impuesto por el artículo 41, base V, apartado B, inciso a), numeral 2, de la 
Constitución Federal, que establece que corresponde al Instituto Nacional 
Electoral, en los términos que establecen la Constitución y las leyes, la geo-
grafía electoral, así como el diseño y determinación de los distritos electora-
les y la división del territorio en secciones electorales.

Como puede observarse, la omisión vulnera la esfera de competencia 
del Instituto Nacional Electoral, al establecer una integración menor a la es-
tablecida por el legislador nacional en la Ley General de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales que, en su artículo 147, numeral 3, refiere que cada 
sección tendrá como mínimo cien electores, y como máximo tres mil.

4. Artículo 64, fracciones IV y V, de la Ley Electoral del Estado de 
Quintana Roo

El legislador local deroga, sin justificación, las fracciones IV y V del artícu -
lo 64 de la Ley Electoral estatal, que eran acordes a los requisitos que esta-
blece dicho artículo respecto a las organizaciones que pretendan constituirse 
en partidos políticos. El legislador local las elimina sin justificación, siendo 
acorde el requisito de tener que acreditar domicilio y órganos de representación 
en, por lo menos, diez distritos electorales, lo cual permite advertir la re pre-
senta tividad de la asociación en el Estado, así como el requisito de haber rea li-
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zado actividades políticas independientes de cualquier otra organización política, 
por lo menos, durante el año anterior a la fecha en que se presente la solicitud de 
registro, pues con ello se garantiza que dichas asociaciones no sean extensio nes 
de otros institutos políticos, sino que se trate de opciones políticas diferentes.

5. Artículo 87, fracciones II y III, de la Ley Electoral del Estado de 
Quintana Roo

El legislador local reguló, en dichas fracciones, las aportaciones de mili-
tantes en su conjunto y el monto de las aportaciones de los candidatos en su 
conjunto; no obstante, en los términos en que se regulan los montos, se vul-
neran los principios de igualdad, equidad y proporcionalidad, ya que la base 
sobre la que se aplica el monto máximo (monto total del financiamiento pú-
blico ordinario otorgado a todos los partidos políticos en el año de la jornada 
electoral) resulta excesiva.

Tales disposiciones contravienen el artículo 41, base II, de la Constitu-
ción Federal, porque no se partiría de una base igualitaria de aportación para 
todos los partidos, al proponer un límite de aportación del cuarenta por ciento del 
financiamiento que reciben los partidos, siendo que la mayoría de los partidos 
no podrán llegar a ese monto, ya que el financiamiento que reciben es inferior 
al monto que pueden aportar los militantes, generando inequidad en el monto 
de las aportaciones que pueden realizar los militantes y contradiciendo el 
mandato constitucional que obliga a que prevalezca el financiamiento de ori-
gen público por encima del de origen privado. 

Inclusive, el legislador local rebasa los montos de aportaciones anuales 
de militantes y simpatizantes, que se establecen en el artículo 56, numeral 2, 
incisos a) y b), de la Ley General de Partidos Políticos, los cuales no deben 
exceder el dos por ciento del financiamiento público otorgado a la totalidad de 
los partidos políticos y, respecto de las aportaciones de los candidatos, el legis-
lador local establece una aportación del quince por ciento del monto total del 
financiamiento público ordinario otorgado a los partidos políticos, aun cuando 
el legislador federal previó el diez por ciento del tope de gasto para la elección 
presidencial anterior.

Por lo anteriormente señalado, resulta inválida la reforma hecha por el 
legislador local, ya que vulnera los principios de equidad en las contiendas 
electorales y atenta contra el principio de que los recursos públicos deben pre-
valecer sobre los de origen privado, al establecer límites que exceden, incluso, 
los montos de financiamiento anual que reciben los partidos políticos.
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6. Artículo 73, fracción I, de la Ley Electoral del Estado de Quin-
tana Roo

El legislador local únicamente modifica el porcentaje de votación para 
poder mantener el registro, mas no la base sobre la que se tasará dicho porcen-
taje, lo que contraviene lo dispuesto por el artículo 94, incisos a), b) y c), de la 
Ley General de Partidos Políticos, en cuanto a las causas de pérdida de regis-
tro de un partido. Asimismo, vulnera los principios de certeza y de jerarquía, 
al rebasar su esfera de competencia legislativa, normando los requisitos esta-
blecidos en la Ley General de Partidos Políticos, la cual regula a los partidos 
políticos nacionales y locales.

7. Artículo 74, párrafo sexto, de la Ley Electoral del Estado de 
Quintana Roo

El legislador local no observa los lineamientos establecidos en el artícu-
lo 95, numeral 5, de la Ley General de Partidos Políticos, en cuanto a la solici-
tud de los partidos políticos nacionales que no hayan obtenido el porcentaje 
mínimo de votación en la última elección federal para registrarse como partidos 
políticos locales: (i) haber obtenido, por lo menos, el tres por ciento de la vota-
ción válida emitida en la elección inmediata anterior en la entidad federativa; 
y, (ii) haber postulado candidatos propios en, al menos, la mitad de los Muni-
cipios y distritos. 

El legislador local, en el caso del porcentaje de votación, lo tasa sobre 
una base diferente, estableciendo que el tres por ciento de la votación se deter-
minará sobre la base de la votación efectiva y no sobre la votación válida emit-
ida, como dispone la legislación general. De igual forma, es omiso, al no exigir 
como requisito haber postulado candidatos propios en, al menos, la mitad de 
los Municipios y distritos.

8. Artículos 103, 105, 106, 107 y 108 de la Ley Electoral del Estado de 
Quintana Roo

El legislador local incurre en exceso, al reformar el artículo 103 de la Ley 
Electoral local, por imponer, respecto a las coaliciones, los siguientes aspectos:

• La condición a los partidos políticos registrados ante el Instituto Nacio-
nal Electoral de poder coaligarse, siempre que postulen a los mismos candidatos.

• La definición de coalición, como alianza o unión transitoria, la cual 
resulta insuficiente y limitativa.
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• La limitación a los partidos políticos de no poder coaligarse si no 
hubieren participado en la última elección local, lo que resulta inconstitucio-
nal y contrario a lo que establece la Ley General de Partidos Políticos, ya que 
la limitación establecida en la Norma Federal aplica únicamente cuando no 
hayan participado en una elección, sea local o federal.

Por su parte, el artículo 105 de la Ley Electoral local contradice los 
mandatos constitucionales, al establecer restricciones respecto a los partidos 
políticos que se coaligan para acceder a la asignación de espacios por la vía 
de representación proporcional, ya que limita a los partidos políticos coaliga-
dos a presentar una lista única de candidatos, lo cual limita la posibilidad de 
acceder a escaños públicos e impone una restricción a los partidos coaliga-
dos, que es inconstitucional.

Tal como ha resuelto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, la regulación del régimen de coaliciones, aplicable a los procesos electo-
rales federales y locales, es competencia exclusiva del Congreso de la Unión 
y debe contenerse en una ley general, por lo que las Legislaturas Estatales no 
se encuentran facultadas para regular de nueva cuenta o de forma contraria 
lo establecido en la ley general.

Por lo que respecta al artículo 106 de la Ley Electoral local, es inconstitu-
cional la omisión del legislador local, al no derogar las fracciones IV, VII y VIII, 
que son contrarias al sentido de la reforma electoral federal.

En el caso de la fracción IV del citado artículo, ya que los partidos polí-
ticos, a pesar de coaligarse para efectos del proceso electoral, deben identi-
ficarse con sus propios emblemas, sin que puedan fusionarse o generar logos 
de coalición. Respecto a la connotación que hace el legislador local respecto 
al color o colores que identifican a los partidos políticos, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la jurisprudencia 
14/2003, determina que no es derecho exclusivo de los partidos políticos, el 
uso de los colores que se encuentran incluidos en sus emblemas; por tanto, 
no podría determinarse un color específico como identificativo de un partido 
político. 

La fracción VII establece que el convenio de coalición debe establecer el 
porcentaje de la votación obtenida por la coalición, que corresponderá a cada 
partido, lo que resulta inconstitucional, pues la reforma constitucional fede ral 
impuso que, en las boletas electorales, apareciera de manera separada el em-
blema de cada uno de los partidos políticos, sin posibilidad de fusionarse, de 
tal forma que pueda conocerse la intención del voto del ciudadano. En este 
sentido, no puede existir en los convenios de coalición forma alguna de esta ble-
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cer porcentajes de votación en favor de un partido político. Asimismo, esta 
fracción viola el artículo 41, base II, de la Constitución Federal, al establecer 
reglas sobre prerrogativas de los partidos políticos en materia de financiamiento 
público, pues se requiere el número de votos obtenidos en la elección de dipu-
tados de mayoría relativa para asignar el financiamiento público estatal a los 
partidos políticos; por ende, al permitir la transferencia de votos entre los par-
tidos políticos coaligados, se viola la regulación federal, pues no se haría una 
distribución equitativa, y sería totalmente desproporcional el financiamiento 
público, quedando a decisión discrecional de los partidos políticos la reparti-
ción de los votos que obtengan como coalición. 

En el mismo sentido, resulta inconstitucional la fracción VIII del citado 
artículo, al no existir manera de hacer una bolsa común de los votos de la coa-
lición; tampoco puede existir la posibilidad de que, de manera previa, los par-
tidos coaligados acuerden un orden para la conservación del registro, pues 
esto dependerá del porcentaje de votación obtenido en la elección.

Los artículos 107 y 108 de la Ley Electoral local resultan inconstitucio-
nales, derivado de la omisión del legislador de observar el artículo segundo 
transitorio, fracción I, inciso f), de la Constitución Federal, que refiere que la 
Ley General de Partidos Políticos deberá regular el sistema de participación 
electoral de los partidos políticos, a través de la figura de las coaliciones, pre-
viendo que se podrá solicitar el registro de la coalición hasta treinta días antes 
de la fecha en que inicie la etapa de precampañas ante el presidente del orga-
nismo público local electoral.

 
La omisión del legislador consiste en no pronunciarse respecto del pe-

riodo de inicio de las precampañas para poder determinar el plazo para el re-
gistro de los convenios de coalición, además de que los plazos que establece 
son contrarios a los previstos en la Norma General.

9. Artículos 132, fracciones III, IV y IV, IV (sic) y 140, fracción IV, 
de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo

Se alega la inconstitucionalidad de los artículos referidos, toda vez que 
éstos imponen al aspirante a candidato independiente el cumplimiento de re-
quisitos excesivos que implican una carga para el ciudadano que preten de 
participar para ser electo a un cargo de elección popular, posicionándolo en 
desventaja.

El artículo 132 de la Ley Electoral local impone al ciudadano la obliga-
ción de acudir a las oficinas de las autoridades electorales a manifestar su res-
paldo a un aspirante a candidato independiente. En el artículo 140 de la Ley 
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Electoral local, se incluye una nueva causa para negar el registro a un aspi-
rante a candidato independiente, a saber, que haya sido miembro de las diri-
gencias nacionales, estatales o municipales, de organización o militante de un 
partido político o candidato postulado por un partido político a un puesto de 
elección popular en los dos años anteriores a la elección; lo que resulta in-
constitucional, ya que el legislador federal no estableció un periodo previo a 
la elección para haberse desligado del partido político, lo que resulta en cargas 
al derecho a ser votado para cualquier cargo de elección popular.

10. Artículos 149 y 151 de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo

Resultan inconstitucionales los referidos artículos, por reducir las eta-
pas de obtención de respaldo ciudadano para todos los cargos, ya que, por 
ejemplo, en el caso de aspirantes a candidatos a gobernador, se establecen 
diecinueve días, lo cual resulta insuficiente.

De esta forma, resulta inconstitucional que el legislador local pretenda, 
en aras del cumplimiento de una obligación de reformar en la materia, impo-
ner una fecha de inicio del proceso electoral que no garantiza el desarrollo paula-
tino de cada uno de los actos de la etapa de preparación de la elección. 

En este sentido, el legislador local pretende que en ciento ocho días, 
contados del quince de febrero al cinco de junio, se lleven a cabo todos los 
actos de preparación de la elección, cuando inclusive las campañas electo-
rales inician el dos de abril del año, en el caso de la elección al cargo a gober-
nador, lo cual obliga a que todos los actos previos a la campaña electoral 
tengan que desarrollarse entre el quince de febrero y el dos de abril del año 
de la elección, periodo insuficiente para garantizar el sano desarrollo de estas 
etapas, que posiciona a la autoridad electoral estatal en un conflicto, al tener que 
ajustar todos los procesos a los tiempos tan breves que el legislador local impuso.

Cabe señalar, que el legislador local sí contempló las reglas para la du-
ración de las precampañas y campañas, pero lo hace en los plazos mínimos 
que se establecen en la Constitución, impidiendo se salvaguarde el principio 
de objetividad, que permite que todos los actos preparatorios del proceso sean 
ciertos y conocidos, ya que, al determinar el inicio del proceso electoral el 
quince de febrero del año de la elección, obliga a que diversos actos propios 
de la etapa de preparación del proceso electoral se realicen fuera de éste.

11. Artículo 181, párrafo segundo, de la Ley Electoral del Estado 
de Quintana Roo

Resulta inconstitucional el precepto impugnado, por prever disposicio-
nes que invalidan la obligación de coordinación con el Instituto Nacional Elec-
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toral para la integración y ubicación de casillas especiales, ya que se excluye 
la posibilidad de que este último establezca casillas especiales para las elec-
ciones locales ordinarias concurrentes y extraordinarias. Lo anterior es con-
trario al artículo 41, base V, apartado B, de la Constitución Federal, que reserva 
el ejercicio de estas atribuciones al Instituto Nacional Electoral para los pro-
cesos electorales federales y locales.

12. Artículo 303, párrafo sexto, de la Ley Electoral del Estado de 
Quintana Roo

El legislador local prevé una restricción para el inicio de los procesos 
democráticos internos de los partidos políticos, los cuales no podrán comenzar 
antes de los cuarenta días naturales previos al de la apertura del periodo de re-
gistro de candidatos de la elección de que se trate. Dicha restricción no per-
mite que los procesos democráticos internos para todas las elecciones den 
inicio dentro del proceso electoral. 

Conforme a los artículos 41, base VI, y 116, fracción III, de la Constitu-
ción Federal, y 208 y 225 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, las etapas que comprende el proceso electoral ordinario deben 
estar claramente establecidas.

Por lo anterior, se considera que el legislador local no consideró los pro-
cesos democráticos internos de los partidos políticos como parte integral de 
las etapas del proceso electoral, con excepción de la de gobernador; de donde se 
desprende la inconstitucionalidad de los plazos establecidos, en razón de que 
se legisló de manera tal, que únicamente se trasladó el inicio del proceso elec-
toral del dieciséis de marzo al quince de febrero del año de la elección, para 
llevar a cabo la jornada electoral el primer domingo de junio.

13. Artículos 321, 325, párrafo segundo, 327 y 328 de la Ley Elec-
toral del Estado de Quintana Roo

Se incurre en omisiones legislativas y adiciones contrarias al marco cons-
titucional, en tres aspectos: la insuficiente regulación del procedimiento ordi-
nario sancionador, la invasión de competencias del Instituto Nacional Electoral 
respecto de las denuncias en materia de radio y televisión, y el otorgamiento 
de atribuciones adicionales al Tribunal Electoral Local.

El artículo 321 establece un procedimiento de desahogo de quejas, que 
dista mucho de poder ser considerado un procedimiento propiamente, ya que 
no establece los casos de improcedencia y sobreseimiento, los requisitos de la 
contestación, los procedimientos de investigación que podrá llevar a cabo 
la autoridad y el dictado de medidas cautelares.
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El artículo 325, párrafo segundo, es inconstitucional, por el exceso en 
que incurre el legislador local, al invadir la esfera de competencia del Institu-
to Nacional Electoral para resolver denuncias en materia de radio y televisión, 
establecida en el artículo 41, base III, de la Constitución Federal, toda vez que 
el legislador local no es competente para dotar de facultades al Instituto Elec-
toral Estatal respecto de procedimientos relacionados con infracciones come-
tidas en radio y televisión en las entidades.

En los artículos 327 y 328, el legislador local omite observar que el Tribu-
nal Electoral del Poder Judicial de la Federación cuenta con una Sala Regional 
especializada facultada para resolver procedimientos especiales sancionado-
res, lo cual, no ocurre en el caso del Tribunal Electoral Local, que no cuenta con 
un órgano de este tipo. Cabe señalar que, a nivel estatal, no se contempla dis-
posición alguna que faculte al Tribunal Electoral Local para resolver proce-
dimientos especiales sancionadores, ni se prevé el establecimiento de una 
Sala especializada que permita al órgano jurisdiccional local resolver dichos 
procedimientos.

Todo órgano del Estado debe estar investido de la facultad o atribución 
correspondiente, conforme al principio de legalidad establecido en el artículo 
16 de la Constitución Federal, por lo que resulta insuficiente la simple enuncia-
ción que realiza el legislador local para dotar de dichas facultades al Tribunal 
Electoral Estatal. 

f) Partido Morena

Artículo 159, párrafo tercero, de la Ley Electoral del Estado de 
Quintana Roo

1. Omisión de garantizar la paridad de género con enfoque horizon-
tal en la postulación de candidatas y candidatos a diputados de mayo-
ría relativa

El precepto impugnado puede interpretarse de dos formas:

• Se debe garantizar el principio de paridad con un enfoque vertical, 
mediante la postulación de fórmulas compuestas por un propietario y un su-
plente del mismo género.

• Se debe garantizar el principio de paridad con un enfoque horizontal, 
mediante la postulación de igual número de fórmulas del mismo género res-
pecto de la totalidad de los Distritos del Estado.
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En el caso, no puede admitirse la segunda interpretación, no sólo por 
ser impar el número de distritos, sino porque la norma no establece que dichas 
postulaciones no deben exceder la mitad más uno de los distritos para cual-
quiera de los géneros, ni que deban ser postulados integrantes de cada género 
en, al menos, siete fórmulas de candidatos a diputados de mayoría relativa.

Así, al sólo poder admitirse la primera interpretación, se debe concluir 
que el precepto es violatorio de la Constitución Federal y de diversos tratados 
internacionales, por deficiente regulación.

2. Omisión de garantizar la paridad de género con enfoque horizon-
tal en las postulaciones a candidatos a miembros de los Ayuntamientos

El legislador local fue omiso en garantizar la paridad de género con en-
foque horizontal, al sólo establecer que, en cada planilla, las fórmulas estarían 
alternadas por hombres y mujeres, hasta agotarlas, mas no una regla que obli-
gara a los partidos y coaliciones a postular, para ocupar las presidencias muni-
cipales, candidatos de cada género en la mitad de los Municipios o lo más 
cercano a dicho porcentaje.

De esta forma, se vulnera el principio consagrado en el artículo 41, base I, 
párrafo segundo, de la Constitución Federal, el cual debe ser interpretado sis te-
máticamente con los artículos 1o. y 4o., y conforme a los tratados internaciona-
les en la materia, los cuales reconocen a todas las personas la igualdad material 
y oportunidad real de acceso a todos los cargos de elección popular.

El principio previsto en dicho precepto fundamental para las Legisla-
turas Locales es aplicable, por analogía, a los Ayuntamientos, en términos del 
último párrafo del artículo 14 constitucional, pues, donde existe la misma razón, 
debe preverse igual disposición. Cualquier otra interpretación sería violatoria del 
principio de igualdad y no discriminación, poniendo en riesgo que las mujeres 
puedan ser candidatas a todos los cargos de elección popular, tanto federales 
como locales, en igualdad de condiciones.

3. Omisión de observar la jurisprudencia temática vinculante de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
en el contexto del principio de paridad de género con ambos enfoques

Al regular el principio de paridad de género en el precepto impugnado, 
el legislador local no atendió a las jurisprudencias 6/2015 y 7/2015, de rubros: 
"PARIDAD DE GÉNERO. DEBE OBSERVARSE EN LA POSTULACIÓN DE CANDI-
DATURAS PARA LA INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN 
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POPULAR FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES." y "PARIDAD DE GÉNERO. 
DIMENSIONES DE SU CONTENIDO EN EL ORDEN MUNICIPAL.", emitidas por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en 
contravención al artículo 99, en relación con el artículo 1o., párrafos primero y 
segundo, ambos de la Constitución Federal, así como a los principios de fun-
damentación y motivación.

Si dicha Sala Superior, cómo órgano garante de los derechos político- 
electorales, tiene la facultad constitucional de interpretar las leyes secundarias 
y contrastarlas con las normas constitucionales y convencionales, de acuerdo 
con los principios pro personae y de interpretación conforme, ante la existencia 
de criterios en materia de paridad de género, el legislador local está obligado 
a acatarlos y, por ello, en el caso, al no hacerlo, vulneró el artículo 41 constitu-
cional, en perjuicio de los derechos de las mujeres, quienes históricamente 
han sido excluidas de los cargos de elección popular.

TERCERO.—Los preceptos que se estiman infringidos son los artículos 
1o., 2o., 4o., 6o., 7o., 13, 14, 16, 17, 20, 22, 34, 35, 36, 39, 40, 41, 52, 53, 54, 73, 
99, 115, 116, 133 y 134 de la Constitución Federal y segundo transitorio del de-
creto de reforma constitucional en materia político-electoral publicado el diez 
de febrero de dos mil catorce; 1, 2 y 21 de la Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos; 2, 3, 14, 25 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; 1, 2, 3 y 7 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer; I, II y III de la Convención sobre los Dere-
chos Políticos de la Mujer; II y XX de la Declaración Americana de los Derechos 
y Deberes del Hombre; 1, 2, 8, 13, 23, 24 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos; 4, inciso j), y 5 de la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer.

CUARTO.—Mediante proveído de diez de diciembre de dos mil quince, 
el Ministro presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó 
formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad pro-
movida por el Partido Político Movimiento Ciudadano, a la que correspondió 
el número 129/2015 y, por razón de turno, designó al Ministro Eduardo Medina 
Mora Icaza para que actuara como instructor en el procedimiento. 

En diverso acuerdo de la misma fecha, ordenó formar y registrar el expe-
diente relativo a la acción de inconstitucionalidad 130/2015, promovida por el 
Partido Político de la Revolución Democrática, y tomando en consideración 
que, entre esta última y la mencionada en primer término, existe coincidencia 
en cuanto a las normas impugnadas, ordenó turnar los expedientes al citado 
Ministro y hacer la acumulación correspondiente.
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Mediante proveídos de catorce de diciembre de dos mil quince, el Minis-
tro presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y 
registrar los expedientes relativo a las acciones de inconstitucionalidad 131/2015, 
132/2015 y 133/2015, promovidas por los Partidos Políticos Nueva Alianza, Mo-
rena y Acción Nacional y, tomando en cuenta que, entre estas últimas y las 
antes mencionadas, existe coincidencia en las normas impugnadas, ordenó tur-
nar los expedientes al citado Ministro y hacer la acumulación correspondiente.

En acuerdo de quince de diciembre de dos mil quince, el Ministro ins-
tructor admitió a trámite las acciones de inconstitucionalidad; ordenó dar vista 
a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Quintana Roo para que 
rindieran sus informes, así como a la procuradora general de la República 
para que formulara el pedimento correspondiente; y solicitó al presidente de 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación su 
opinión en relación con las acciones.

Mediante proveído de dieciocho de diciembre de dos mil quince, la 
Comisión de Receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspon-
diente al segundo periodo de dos mil quince, ordenó formar y registrar el 
expe diente relativo a la acción de inconstitucionalidad 137/2015, promovida por 
el partido político Morena y, tomando en consideración que, entre esta última 
y las antes mencionadas, existe coincidencia en las normas impug nadas, de-
cretó la acumulación correspondiente. De igual forma, admitió a trá mite la 
acción de inconstitucionalidad; ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado de Quintana Roo para que rindieran sus informes, así como 
a la procuradora general de la República para que formulara el pedimento corres-
pondiente; y solicitó al presidente de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación su opinión en relación con la acción.

QUINTO.—El Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, en su in-
forme, expuso, esencialmente, lo siguiente:

a) Respecto de la acción de inconstitucionalidad 129/2015

1. Por principio de cuentas, debe señalarse que la porción normativa que 
es objeto de impugnación no fue materia de reforma en el decreto impugnado, 
por lo que el argumento es inoperante, pues, de lo contrario, se daría a la ac-
ción de inconstitucionalidad un alcance respecto de normas que no fueron 
impugnadas en su momento.

En efecto, la materia de la reforma a la fracción IV del artículo 134 de la 
Ley Electoral, únicamente es la relativa al porcentaje de apoyo a que se refiere 
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la fracción III del propio artículo, esto es, anteriormente era del dos por ciento, 
y la reforma lo modificó al tres por ciento, dejando intocado el resto del texto.

Como puede advertirse, el texto anterior ya contenía la porción norma-
tiva que ahora pretende impugnar el accionante, cuestión que no puede ser 
materia de pronunciamiento en el presente medio de control constitucional, 
sino, en todo caso, el texto que fue materia de modificación; en la inteligencia 
de que el concepto de invalidez se refiere, precisamente, a la distribución de 
los apoyos que requieren los ciudadanos que pretendan registrarse como can-
didatos independientes.

De acuerdo con estas bases constitucionales, es potestad de las Legis-
laturas Estatales establecer las normas a las que se sujetará la postulación, 
registro, derechos y obligaciones de los candidatos independientes en un ré-
gimen de libre configuración; en el entendido de que deberá potencializarse 
el ejercicio del derecho ciudadano a ser votado en esta modalidad.

En efecto, si bien la Constitución Federal concede al ciudadano el dere-
cho fundamental, de carácter político-electoral, de poder ser votado para todos 
los cargos de elección popular, el registro como candidato a cualquiera de 
dichos cargos, de manera independiente a los partidos políticos, ello, siempre 
y cuando el ciudadano que solicite el registro cumpla con los requisitos, con-
diciones y términos que determine la legislación.

En ese sentido, es incuestionable que las Legislaturas Locales tienen la 
posibilidad de establecer requisitos de naturaleza cualitativa y cuantitativa a 
satisfacer por quienes pretendan el registro bajo el esquema de candidaturas 
independientes, como se desprende de las consideraciones establecidas en 
los dictámenes emitidos por las Cámaras de Origen y Revisora.

Al respecto, los aspirantes al registro como candidatos independientes 
deberán comprobar, de manera fehaciente, contar con el respaldo de un nú-
mero mínimo de ciudadanos de entre los inscritos en la lista nominal de la 
demarcación que corresponda al cargo por el que pretenden el registro, y a ello 
deberán añadirse los relativos a una adecuada distribución territorial del res-
paldo ciudadano.

Sobre el particular, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló 
que, tomando en cuenta la libertad de configuración de que gozan las enti-
dades federativas para regular las candidaturas independientes, conforme a 
las bases constitucionales, así como la circunstancia de que la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos no establece un porcentaje espe -
cífico al que deban ajustarse las entidades federativas, en relación con el 
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respaldo con el que deberán contar los ciudadanos que aspiren a ser registra-
dos como candidatos independientes, es dable concluir que tal cuestión, se 
encuentra comprendida dentro de las materias respecto de las cuales existe 
un amplio margen de libertad de configuración para determinarlo.

Del mismo modo, fue enfática en señalar que la Constitución Federal no 
estableció valor porcentual alguno para que las candidaturas independientes 
demostraran el respaldo ciudadano para poder postularse, por lo que el legis-
lador secundario cuenta con un amplio margen de libertad para configurar, 
tanto la norma como se debe acreditar el respaldo ciudadano impartido a los 
candidatos, para que se obtenga su registro, como las cifras suficientes con 
que se debe demostrar documentalmente la existencia de ese apoyo, ciñén-
dose, desde luego, a las bases y lineamientos constitucionales.

En ese sentido, siguiendo las anteriores directrices, en concepto de esta 
Soberanía, el porcentaje de firmas exigidas como apoyo ciudadano, equiva-
lente al tres por ciento de la lista nominal de electores en la totalidad de los 
distritos electorales del Estado de Quintana Roo, constituye un instrumento 
que se ajusta a los lineamientos fundamentales expuestos con antelación.

En efecto, la exigencia que se cuestiona persigue un fin constitucional-
mente válido, como lo es garantizar que quienes aspiran a contender para un 
cargo de elección popular como candidatos independientes de los partidos 
políticos cuenten con el respaldo de un número mínimo de ciudadanos de 
entre los inscritos en la lista nominal de la demarcación que corresponda al 
cargo de elección popular por el que pretenden el registro, por lo que ese re-
quisito no resulta desproporcionado o excesivo.

Por lo anterior, se reitera, resultan infundadas las afirmaciones del par-
tido accionante, en el sentido de que las disposiciones normativas que se im-
pugnan, no otorgan igualdad de derechos y oportunidades a los candidatos 
independientes que pretendan postularse para un cargo de elección popular, 
porque, estima, es excesivo y desproporcional el porcentaje requerido por la ley 
que se ha analizado, el cual, al considerar, no asegura la representatividad, 
autenticidad y competitividad de dichos candidatos en los procesos comicia-
les; sin embargo, en ningún momento expone consideraciones, ni aporta el-
ementos o parámetros concretos tendientes a sustentarlos; de ahí que deban 
desestimarse los argumentos propuestos por el accionante y declararse infun-
dado el concepto de invalidez que se contesta.

2. La Constitución Federal otorgó al legislador secundario libertad de 
configuración legislativa para regular las candidaturas independientes, ya que 
sólo precisó los lineamientos elementales a los que deberían sujetarse di-
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chas candidaturas, sin profundizar en ningún sentido respecto de los requisi-
tos y condiciones necesarios para su ejercicio, pues ello quedó a los términos 
que fijará la legislación correspondiente; por tanto, la norma se inscribe dentro 
de aquellas derivadas de la libertad de configuración legislativa que tienen los 
Congresos Locales para regular las candidaturas independientes.

Así, en el caso de los militantes, se estima que la exigencia para que se 
separen o renuncien al partido en un plazo de dos años no puede ser consi-
dera como desproporcionada, ya que, si bien no se está ante personas que 
tengan a su cargo la toma de decisiones propias de los órganos de dirección 
de los institutos políticos, también lo es que finalmente forman parte de éstos, 
lo que provoca que exista la posibilidad del aprovechamiento de la estructura 
partidista, de la influencia o de la obtención de apoyos del partido hacia aquella 
persona que decida ser candidato independiente.

Del mismo modo, resulta también constitucional la prohibición que li-
mita la participación como candidato independiente a aquellos que hayan 
ostentado la calidad de dirigentes en los dos años previos, ya que se trata de 
ciudadanos que tuvieron un vínculo con el partido político, por lo que se busca 
evitar que el instituto al que hayan pertenecido y que los postuló como candi-
datos, influya en la candidatura independiente o que, incluso, el aparato del 
partido político sea utilizado para apoyar a personas ajenas a éste.

Lo mismo sucede en el caso de los afiliados o su equivalente, derivado 
de que son personas que están comprometidas oficialmente y se han incor-
porado a un partido político y, eventualmente, hay ocasiones en que realizan 
una función política para ese partido, inclusive, más intensa en ocasiones 
que algunos dirigentes.

Además, es importante señalar que, si bien el partido político accionante 
estima que ese requisito es excesivo y desproporcional, en ningún momento 
expone consideraciones, ni aporta elementos o parámetros concretos ten-
dien tes a sustentarlas, de ahí que deban desestimarse los argumentos pro-
puestos por el accionante y declararse infundado el concepto de invalidez que 
se contesta.

b) Respecto de la acción de inconstitucionalidad 130/2015

1. No asiste razón al partido promovente, porque el texto impugnado hace 
referencia específica a los casos previstos en la Constitución Federal, esto es, 
a las campañas de información de las autoridades electorales, los servicios 
educativos y de salud o a las necesarias para la protección civil en caso de 
emergencia.
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La parte relativa a la potestad otorgada al Instituto Electoral de Quin-
tana Roo o al Instituto Nacional Electoral, de acordar la excepción a esta regla, 
está condicionada a casos de estricta necesidad que serán valorados por dichas 
autoridades, esto es, la atribución de mérito no permite su uso indiscriminado, 
sino que tendrá que ser examinado para determinar si califica como un caso 
de estricta necesidad que justifique plenamente la excepción; entendiéndose 
que cualquier resolución al respecto encontrará sustento en la salvaguarda 
de los principios de legalidad, imparcialidad, independencia, objetividad, cer-
teza, transparencia, máxima publicidad y equidad, a que se encuentran suje-
tas en su actuación.

Como ejemplos claros de lo anterior, se encuentra la propaganda para 
la asistencia pública emitida por la Lotería Nacional o Pronósticos Deporti-
vos; la publicidad informativa sobre promoción turística; las campañas del 
Servicio de Administración Tributaria y de las autoridades hacendarias locales 
para incentivar el pago de impuestos y el cumplimiento de las obligaciones fis-
cales; la relativa a actividades censales y de conteo de población; y muchas 
otras más que, sin corresponder a salud, educación o protección civil, han sido 
autorizadas por las autoridades electorales atendiendo a que, por sus carac-
terísticas, no pueden suspenderse, sin afectar el cumplimiento de sus obje-
tivos y, por tanto, es estrictamente necesario realizar campañas informativas, 
sin que ello afecte la equidad en la contienda electoral.

Lo relevante es que las autoridades electorales se encuentren facultadas 
para valorar la necesidad de la campaña de promoción y autorizar su difusión 
en tiempos de campaña, cumpliendo siempre con reglas estrictas respecto a 
que no se incluyan nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen la 
promoción personalizada de cualquier servidor público o se difundan logros de 
gobierno u obras públicas.

En este orden de ideas, la norma constitucional que establece excep-
ciones a la emisión de propaganda gubernamental nunca se ha interpretado 
en un sentido estricto, sino que se ha entendido en el sentido de que existen 
otros casos distintos a los temas de salud, educación y protección civil en los 
que la propaganda gubernamental es necesaria, atendiendo a las característi-
cas específicas de cada caso, que deben ser valoradas por la autoridad electoral.

2. La Constitución Federal no establece prohibición alguna, en el sentido 
de que suspenderse las obras públicas o la ejecución de programas durante 
las campañas electorales, sino únicamente su difusión; en este orden de ideas, la 
consideración del partido accionante de que esto pudiera dar lugar a que no 
se suspenda su difusión y a que se vulnere con ello el principio de certeza, es 
incorrecta, porque existen otras normas que de manera específica señalan la 
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prohibición y sanción de la difusión de obras y programas gubernamentales 
durante las campañas electorales.

3. En relación con este punto, el análisis debe centrarse en el concepto 
de propaganda personalizada, que es aquella dirigida a promover la imagen, 
la voz u otras características de un servidor público, por lo que la norma en 
cuestión precisa que no se está en este supuesto cuando se difunda informa-
ción respecto a las actividades propias de las funciones gubernamentales.

Sobre el particular, debe considerarse que, por la naturaleza pública de 
las funciones desempeñadas por servidores públicos, particularmente, los 
que desempeñan cargos de relevancia, como gobernadores, presidentes mu-
nicipales, diputados y secretarios estatales, entre otros, es normal que los 
medios de comunicación cubran sus actividades cotidianas y presenten imá-
genes y audios en los distintos medios informativos. En estos casos, es claro 
que la difusión de la imagen o la voz de los servidores públicos no tiene un fin 
propagandístico, sino meramente informativo, en el contexto de las actividades 
realizadas con motivo del ejercicio de sus funciones y en el marco de la liber-
tad de expresión de los medios de comunicación y del derecho a la información 
de la ciudadanía.

En el mismo sentido, el uso de logotipos, lemas y demás elementos dis-
tintivos en las fachadas de los bienes muebles e inmuebles de los organismos 
públicos, de ninguna manera puede considerarse como propaganda guberna-
mental, pues son elementos visuales necesarios para que la ciudadanía iden-
tifique clara y suficientemente estos elementos, son que su mera presencia 
implique la realización de propaganda gubernamental.

Finalmente, el partido accionante cuestiona el último párrafo del artícu-
lo 19 de la Ley Electoral local, porque se atribuye al Instituto Electoral Local la 
facultad de tomar las medidas correspondientes para que se cumpla con la pro-
paganda personalizada de servidores públicos.

4. No asiste razón al partido accionante, porque las normas referidas 
no implican la invasión de competencia del Instituto Nacional Electoral en 
materia de capacitación electoral, ubicación de casillas o designación de los 
funcionarios de las mesas directivas.

5. Como puede advertirse de la lectura de las normas referidas, en todos 
los casos se hace remisión a las disposiciones de la Ley General de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales o, en su caso, a los convenios de capaci-
tación electoral, ubicación de casillas o designación de funcionarios de las 
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mesas directivas; de tal manera que, en ningún momento, se aprobaron nor-
mas que invadan las atribuciones de las autoridades federales en estas mate-
rias, sino que, únicamente, se establecen bases para que, cuando sea el caso, 
el Instituto Electoral de Quintana Roo esté facultado para actuar en coordinación 
con aquéllas, conforme a los convenios y normas que expidan en ejercicio de 
sus facultades.

6. El artículo 57, párrafo segundo, de la Ley Electoral de Quintana Roo, 
en forma alguna, invade la esfera de atribuciones del Congreso de la Unión o 
del Instituto Nacional Electoral, porque la Constitución Federal reserva la ma-
teria de fiscalización respecto de las finanzas de los partidos políticos y de los 
candidatos en las elecciones al consejo general de dicho instituto, sin que, por 
tanto, quede comprendido el tema relativo a las agrupaciones políticas nacio-
nales y locales.

Adicionalmente, la norma impugnada remite a las disposiciones emi-
tidas por el Congreso de la Unión y a las contenidas en la propia Ley Electoral 
de Quintana Roo, de tal manera que establece un régimen complementario, 
en el que las normas federales son aplicables; de donde se sigue que, en prin-
cipio, no hay invasión alguna a las facultades del Congreso de la Unión.

Por otra parte, el partido accionante parte de la premisa equivocada de 
que las Legislaturas de los Estados no tienen competencia en materia de finan-
ciamiento de los partidos políticos, pues el artículo 116, fracción IV, inciso g), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, les otorga la fa cultad 
de legislar para garantizar que los partidos políticos reciban, en forma equita-
tiva, financiamiento público para sus actividades ordinarias permanentes y 
las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales.

De tal manera que, el Constituyente Permanente otorgó a los Congre-
sos Locales Estatales la atribución de establecer, conforme a un modelo de 
libre configuración, en concordancia con la propia Constitución Federal y las 
leyes generales en la materia, las reglas de financiamiento público para los par-
tidos políticos, haciendo alusión, específicamente, al principio de equidad.

En este orden de ideas, las reglas contenidas en los artículos 87, 88, 89 
y 90 de la Ley Electoral de Quintana Roo, relativos al financiamiento de los 
partidos políticos, se enmarcan dentro de las potestades establecidas en la 
Constitución Federal a favor de esta Soberanía.

En lo relativo al modelo de fiscalización, los artículos 91, 94, 95 Bis, 95 
Ter, 95 Quáter y 95 Quintus de la Ley Electoral de Quintana Roo, impugnados 
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por el Partido de la Revolución Democrática, como puede apreciarse de su 
lectura, se constriñen a armonizar la normativa con las disposiciones conte-
nidas en la Ley General de Partidos Políticos y la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, reconociendo, en todo momento, la competen-
cia originaria del Instituto Nacional Electoral en esta materia.

Desde luego, es menester que la norma electoral contenga las previ-
siones necesarias ante la eventualidad de que dicha autoridad electoral deci-
diera delegar la facultad de fiscalización en el órgano electoral local o que se 
realizará algún convenio para llevar a cabo esta función en coadyuvancia con 
la autoridad electoral federal, es por ello, que se da competencia a la Direc-
ción General de Partidos Políticos del organismo público local, en el entendido 
que ello se encuentra supeditado a que exista delegación de esta facultad o 
convenio al respecto.

Por otra parte, la circunstancia de que se considere que los dirigentes 
de los partidos y los candidatos sean solidariamente responsables por la en-
trega de informes y de la aplicación de los recursos de los partidos políticos, no 
implica la inconstitucionalidad de la norma impugnada, pues, por el contra-
rio, al vinculárseles al proceso de fiscalización, se está favoreciendo el cum-
plimiento de la norma, sin que ello implique el desconocimiento de las funciones 
que corresponden a los órganos internos de fiscalización.

Por lo que se refiere al artículo 85, fracción II, en el que se considera un 
monto de financiamiento para el desarrollo de la estructura electoral equiva-
lente al treinta por ciento de la distribución proporcional del financiamiento 
público ordinario, en consideración de esta Soberanía, el argumento de incons-
titucionalidad presentado por el partido accionante debe declararse infundado, 
porque parte de la idea equivocada de que se considerará como un gasto ordi-
nario, cuando claramente se está incluyendo como parte del financiamiento 
público para las actividades tendientes a la obtención del voto y, por tanto, forma 
parte de los recursos que conforman la bolsa de financiamiento para gastos 
electorales.

En efecto, lo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró 
inconstitucional en su momento, al emitir la tesis P./J. 66/2014 (10a.), invocada 
por el partido promovente, es que el financiamiento para gastos de estructura 
partidista y de estructuras electorales se considerará dentro de las ministra-
ciones destinadas al sostenimiento de las actividades ordinarias permanen-
tes; en tanto que el financiamiento otorgado bajo la modalidad de "desarrollo 
de la estructura electoral", a que se refiere el artículo 85, fracción II, de la Ley 
Electoral de Quintana Roo, claramente se encuentra dentro del concepto del 
financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención del voto.



237PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

7. No asiste razón al partido promovente, porque la norma en cuestión 
no atenta contra los derecho de audiencia y legalidad de los militantes de los 
partidos políticos, ya que es acorde con los principios de acceso a la justicia, 
definitividad y seguridad jurídica en materia electoral.

Al respecto, el artículo 80 Quáter de la Ley Electoral estatal establece, 
en su primer párrafo, la obligación a cargo de los partidos políticos de prever 
procedimientos de justicia intrapartidaria, que incluirán mecanismos alterna-
tivos de solución de controversias, así como la de que los órganos estable-
cidos, conforme a sus estatutos para tales efectos, deben resolver en tiempo 
para garantizar los derechos de los militantes.

De tal manera que, contrario a lo señalado por el partido accionante, la 
norma garantiza el derecho de los militantes de tener acceso a una instan-
cia para la defensa de sus derechos partidistas, que inicia con el proce-
dimiento ante los órganos de justicia intrapartidaria y, eventualmente, puede 
continuar ante los tribunales electorales, conforme al sistema de medio de im-
pugnación en la materia.

En este contexto, la norma impugnada es acorde con el principio de defi-
nitividad, conforme al cual, los medio de defensa sólo son procedentes si se han 
agotado previamente las instancias previstas en las normas correspondientes.

Lo anterior, en forma alguna implica que los afectados por un acto par-
tidista puedan acudir per saltum directamente ante las autoridades jurisdic-
cionales, esto es, sin agotar previamente la instancia partidista, cuando el 
agotamiento de la cadena impugnativa pudiera traducirse en una merma del 
derecho titulado; circunstancia que, en todo caso, debe justificarse en cada 
caso particular.

8. Respecto a la supuesta invalidez de los artículos 103, 104, 105, 106, 
109, 110, 111 y 193 de la Ley Electoral de Quintana Roo, esta Soberanía con-
sidera que no asiste razón al partido promovente. Al respecto, es importante 
destacar que, en el artículo segundo transitorio del decreto de reformas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado el diez de 
febrero de dos mil catorce, se otorgó al Congreso de la Unión la atribución 
de expedir la Ley General de Partidos Políticos, en la que se debían establecer, 
entre otras cuestiones, el sistema de participación electoral de los partidos 
políticos, a través de la figura de las coaliciones (fracción I, inciso f), estable-
ciendo cinco bases generales que serían desarrolladas en dicha normativa. 
Dicha ley fue aprobada por el Congreso de la Unión y se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el veintitrés de mayo de dos mil catorce, dentro de la 
cual, en los artículos 87 a 92 está regulada la figura de las coaliciones.
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Sin embargo, la disposición constitucional no estableció una reserva 
absoluta a favor del Congreso de la Unión para legislar en materia de coalicio-
nes, sino, únicamente, le reservó la facultad de hacerlo conforme a las bases 
previstas en el artículo transitorio antes mencionado, de tal manera que quedó 
a la potestad de la Legislaturas Locales regular lo relativo a las coaliciones 
para armonizarlo con el texto de la ley general y precisar los aspectos que no 
fueron materia de regulación por el legislador federal.

En este contexto, los preceptos tachados de inválidos se constriñen a 
armonizar el texto de la Ley Electoral local con los preceptos correlativos de la 
Ley General de Partidos Políticos, y a definir aspectos que no se encuentran re-
gulados en esa norma, como son las fechas para manifestar el propósito de 
constituir la coalición conforme al calendario electoral de la entidad y para cele-
brar las asambleas respectivas para aprobar el convenio de coalición respectivo.

9. Por principio, debe señalarse que la materia de reforma fue únicamente 
modificar la expresión "consejos distritales", por la de "consejos", con lo que se 
facilita a los ciudadanos la formalización de la manifestación de sus apoyos.

Al respecto, debe señalarse que, contrario a lo manifestado por el par-
tido inconforme, la reforma aprobada por este Congreso a la fracción III del 
artículo 134, potencializa el derecho de los ciudadanos a ser votados, porque eli-
mina la necesidad de que las manifestaciones de apoyo sean, precisamente, 
en los consejos distritales, flexibilizando la norma para que puedan presentarse 
ante cualquier consejo, ya sea estatal, distrital o municipal.

Debe precisarse que la impugnación del Partido de la Revolución Demo-
crática se orienta a cuestionar en su conjunto la norma relativa al proce-
dimiento para la validación de los apoyos presentados a favor de los candidatos 
independientes, el cual fue definido en la reforma del siete de diciembre de 
dos mil doce y en su momento fue materia de examen por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se pronunció en su momento 
por su validez constitucional, constituyendo, por tanto, un tema respecto del que 
existe cosa juzgada y, por tanto, no puede ser materia de un nuevo examen.

10. Por principio de cuentas, el concepto de invalidez debe desestimarse 
de plano, porque se refiere a una cuestión que no fue materia del decreto de 
reforma que ahora se impugna.

En efecto, la modificación al precepto en cuestión sólo consistió en 
agregar al final del párrafo la prohibición de usar símbolos, signos o motivos 
"discriminatorios".
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En este orden de ideas, el concepto de invalidez es ineficaz para cues-
tionar el contenido de la reforma impugnada, porque no se refiere al texto que 
se adicionó, sino a otro que ya existía antes y que, por tanto, no puede ser ma-
teria de la presente acción de inconstitucionalidad.

Independientemente de lo anterior, el contenido de la norma impug-
nada, en forma alguna, puede tacharse de inconstitucional, porque el derecho 
a la libre expresión de las ideas no tiene carácter ilimitado, sino que se en-
cuentra acotado por la protección de otros derechos, como los relativos a la 
protección de la dignidad y la honra.

Así, el artículo 6o. constitucional, de manera específica, dispone que la 
manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, a la vida privada o a 
los derechos de terceros, provoque algún delito o perturbe el orden público; 
en tanto que el apartado C de la base III del artículo 41 de la Constitución esta-
blece que, en la propaganda política o electoral, los partidos políticos y los can-
didatos deberán abstenerse de expresiones que calumnien a las personas.

En este orden de ideas, es razonable y proporcional que se limite la li-
bertad de expresión de los partidos políticos cuando, en su propaganda elec-
toral, utilicen expresiones que hagan alusiones a la vida privada, ofensas, 
difamaciones o calumnias que denigren a las personas.

Al respecto, debe considerarse que la inclusión de estos preceptos con-
tribuye al sano desarrollo de la contienda electoral, pues permite elevar el nivel 
de debate político, tal como se consideró por ese Alto Tribunal, al examinar la 
constitucionalidad del artículo 81, fracción V, del Código Electoral para el 
Estado de Veracruz, cuyas consideraciones dieron lugar a la tesis «P. XIX/2013 
(10a.)», de rubro: "PROPAGANDA DE ATAQUE. EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN 
V, DEL CÓDIGO ELECTORAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, QUE LA PRO-
HÍBE, NO ES INCONSTITUCIONAL."

11. No asiste razón al partido promovente, porque, contrario a lo que sos-
tiene, las normas impugnadas no invaden las facultades de las autoridades 
mencionadas, habida cuenta que el numeral 8 del apartado C de la base V del 
artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga 
a los organismos públicos locales la atribución de ejercer funciones, entre 
otras, en materia de encuestas o sondeos de opinión en relación con las elec-
ciones en las entidades federativas.
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De tal manera que, si el Constituyente Federal otorgó competencia a 
las autoridades electorales locales, corresponde a los Congresos de las enti-
dades federativas regular la intervención de estas autoridades en complemento 
a las normas previstas en la ley general de la materia y los lineamientos expe-
didos por el Instituto Nacional Electoral.

Además, debe señalarse que, en el caso, existe coincidencia entre las 
normas expedidas por las autoridades federales y las aprobadas por esta Sobe-
ranía en materia de encuestas y sondeos de opinión, por lo que, al no existir 
contraposición, debe declararse infundado el concepto de invalidez hecho valer 
por el partido impugnante.

c) Respecto de las acciones de inconstitucionalidad 131/2015 y 
137/2015

El último párrafo del artículo 159 de la Ley Electoral de Quintana Roo 
cumple estrictamente con la paridad de género en materia electoral, ya que 
establece las reglas que facilitan que las mujeres sean elegibles a cargos de 
elección popular en condiciones de plena igualdad con los hombres.

Al respecto, se debe tener presente que las bases constitucionales en 
materia de paridad se encuentran en el artículo 41, base I, que establece, 
como obligación de los partidos políticos, prever en sus programas reglas para 
garantizar la paridad entre los géneros en candidaturas a legisladores fede-
rales y locales.

Del mismo modo, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en desarrollo del tema, en forma genérica, establece, en los artícu-
los 14, numerales 4 y 5, 232, numerales 2, 3 y 4, 233, 234 y 241, numeral 1, 
inciso a), ciertas reglas conforme a las cuales deben presentarse las candi-
daturas para diputados y senadores al Congreso de la Unión.

No obstante, para las entidades federativas no hay ninguna norma 
expresa de conformación de las candidaturas; únicamente se da una direc-
triz, en el sentido de que los partidos políticos promoverán y garantizarán la 
paridad de géneros en la postulación de candidatos a los cargos de elección 
popular para la integración de los órganos de representación, y que los insti-
tutos electorales –en el ámbito de sus competencias– tendrán facultades 
para rechazar el registro del número de candidaturas que exceda la paridad, 
fijando al partido un plazo improrrogable para la sustitución de las mismas.
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Específicamente, en relación con lo señalado por el partido Morena, en el 
escrito de la acción de inconstitucionalidad 137/2015, la norma cuestionada, 
en su primera parte, establece de manera clara y categórica la obligación a 
cargo de los partidos políticos o coaliciones de postular candidatos o candida-
tas a diputados por el principio de mayoría relativa, mediante fórmulas com-
puestas cada una por un propietario y un suplente del mismo género, observando 
la paridad de género en la totalidad de los distritos electorales que componen 
la circunscripción del Estado.

De lo anterior, se desprende que la norma garantiza el principio de pari-
dad de género, en sus dimensiones vertical y horizontal, pues establece la 
obligación de que las candidaturas se presenten en fórmulas con integrantes 
del mismo género y se observe la paridad en la totalidad de los distritos elec-
torales que componen la circunscripción del Estado.

En efecto, el promovente basa su argumento en que no se precisa que 
deben postularse fórmulas con integrantes de cada género en, al menos, siete 
distritos electorales de los quince con que cuenta el Estado, ni tampoco se dice 
que no debe excederse la mitad más uno de los distritos para cualquiera 
de los géneros.

Sin embargo, tal precisión no es necesaria, ni mucho menos implica la 
invalidez de la norma, pues, al establecerse la obligación genérica de que 
se observe la paridad de género en la totalidad de los distritos electorales, es 
claro que el alcance del precepto, cualquiera que sea el número de distritos 
electorales que integren la circunscripción del Estado, debiendo señalarse que 
se trata de una norma general, por lo que, al enunciarse el principio al que deben 
sujetarse los operadores de la norma, se entiende el significado que, en el 
caso, se traduce en que el número de candidaturas en los distritos no puede 
superar la mitad más uno en la totalidad de las que tiene el Estado, cualquiera 
que sea su número.

Ahora, en atención a lo señalado por los partidos políticos promoventes 
en todas las acciones de inconstitucionalidad, de conformidad con lo resuelto 
por esa Suprema Corte de Justicia de la Nación en las acciones de incons-
titucionalidad 39/2014 y sus acumuladas 44/2014, 54/2014 y 84/2014, el prin-
cipio de paridad en materia de candidaturas a cargos de elección popular se 
puede extender a las planillas que se presentan para la integración de Ayun-
tamientos, al tratarse de un órgano de representación popular.

Empero, también se debe tomar en cuenta que esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación estableció que la aplicación de la paridad de género a 
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los Ayuntamientos se debe hacer tomando en consideración la libertad de 
configuración de los Congresos Locales, las características del órgano cuya 
integración se regule, el tipo de elección de sus integrantes y la salvaguarda 
de otro tipo de principios constitucionales en materia electoral.

Bajo esas premisas, esta Soberanía, en el ejercicio de su facultad de 
libertad configurativa, para garantizar la paridad de género, no se encuentra 
constreñida a un diseño determinado, el cual se cumple con asegurar que 
el cincuenta por ciento de las candidaturas de cada una de las planillas y de la 
lista correspondiente pertenezca a mujeres en un esquema de alternancia, 
en el que se coloque en forma sucesiva una mujer seguida de un hombre 
o viceversa, de modo que el mismo género no se encuentre en dos lugares 
consecutivos.

No obstante, ese planteamiento ya fue analizado por esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en diversas sentencias que resolvieron las acciones de 
inconstitucionalidad, como el caso de la Legislación de Zacatecas, resuelto 
en el expediente 36/2015 y sus acumuladas 37/2015, 40/2015 y 41/2015, en la 
que sostuvo que el principio de paridad horizontal, si bien podría ser estable-
cido y modulado dentro de la legislación de las entidades federativas, no se 
puede entender como un principio que en automático se pueda hacer exigi-
ble a cualquier tipo de elección popular.

En esas ejecutorias, señaló que el principio constitucional de paridad 
de género se encuentra configurado para garantizar la posibilidad paritaria de 
participación a candidaturas a cargos de elección popular en órganos legisla-
tivos y en Ayuntamientos, y no –claramente– la participación de candidaturas 
para cargos específicos dentro de dichos órganos.

Del mismo modo, precisó que, en el caso de los Ayuntamientos, se emite 
un voto por una planilla de funcionarios que debe estar conformada de manera 
paritaria, sin que sea posible distinguir la existencia de una votación especí-
fica por algunos de los candidatos que integran la misma, es decir, no existe la 
votación por un cargo unipersonal, sino por un Cabildo.

Los órganos de gobierno de los Municipios son los Ayuntamientos, los 
cuales se encuentran conformados por diversos cargos que cuentan con com pe-
tencias diferenciadas, pero que no son en sí mismos una instancia de gobierno.

Consecuentemente, arribó a la conclusión de que la paridad de género 
no puede ser extendida judicialmente respecto de la posibilidad de integrar 
cargos en específico, sino en relación con el acceso paritario a las candida-



243PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

turas que permitan la integración de órganos de representación legislativos o 
municipales.

d) Respecto de la acción de inconstitucionalidad 132/2015

1. No asiste a la razón al partido político impugnante, porque el pre-
cepto en cuestión debe entenderse en función de lo dispuesto en el primer 
párrafo del mismo artículo, en el que se señala que el ámbito territorial de los 
distritos electorales uninominales del Estado, se determinará con la aproba-
ción del Instituto Nacional Electoral.

Luego, tiene lógica disponer que en caso de que dicha autoridad no apro-
bara modificación alguna a los distritos electorales uninominales, continuará 
utilizándose la que se encuentre vigente, circunstancia que permite dar certeza 
a los actos electorales.

Así, resulta ineficaz lo argumentado por el partido político, habida cuenta 
que la norma claramente reconoce la competencia del Instituto Nacional Elec-
toral en este tópico y, por tanto, es constitucional.

2. No asiste razón al partido impugnante, porque, de la literalidad de la 
norma, se desprende que se está otorgando a los partidos políticos con registro 
o acreditación recientes un trato inequitativo.

En efecto, como es ampliamente reconocido, el financiamiento público 
para actividades ordinarias permanentes se reparte, en principio, conforme a 
una fórmula que considera el reparto del treinta por ciento entre los partidos 
políticos con registro y el setenta por ciento prorrateado conforme a su votación 
en el último proceso electoral.

Esta fórmula evidentemente no puede aplicarse a los partidos políticos 
de nuevo registro o acreditación, porque no hay una votación que evidencia 
su fuerza electoral para efectos de hacer el reparto proporcional del setenta 
por ciento; luego, el legislador previó una norma que permite otorgar un finan-
ciamiento acorde a esta situación, la cual se fijó en dos por ciento del monto 
total que corresponde a los partidos políticos para el financiamiento de acti-
vidades permanentes.

Es de señalarse que esta norma guarda correspondencia con la prevista 
en el artículo 51, párrafo 2, de la Ley General de Partidos Políticos que, para 
el caso de los partidos políticos nacionales de nuevo registro, prevé un finan-
ciamiento público para actividades ordinarias equivalente al dos por ciento del 
que se otorga a aquellos con registro.
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3. Cabe señalar, por principio de cuentas, que el partido político impug-
nante no expresa en qué circunstancias podría ocurrir que el financiamiento 
privado podría ser superior al financiamiento público, por lo que lo expuesto 
debe ser declarado ineficaz.

Amén de lo anterior, el artículo 87, fracción II, de la Ley Electoral de 
Quintana Roo dispone que las aportaciones de los militantes no podrán exce-
der en su conjunto del cuarenta por ciento del monto total de financiamiento 
público ordinario otorgado a los partidos políticos en el año en que se lleve a 
cabo la jornada electoral.

Lo anterior claramente indica que se está considerando un límite a las 
aportaciones de los militantes muy por debajo del monto establecido para el 
financiamiento público ordinario, lo cual garantiza que éste prevalecerá en 
todo tiempo sobre el financiamiento privado.

Por su parte, las disposiciones contenidas en los artículos 88, 89 y 
90 de la propia ley, relativas al financiamiento de simpatizantes, autofinan-
ciamiento y rendimientos financieros, únicamente se refieren a las modali-
dades que están permitidas en cada caso, sin que de ello se desprenda que 
estén autorizando montos ilimitados, pues está claro que, en todo momento, 
opera lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley Electoral local, en el que se dis-
pone categóricamente que el financiamiento público prevalecerá sobre el finan-
ciamiento privado, siendo, por tanto, infundado lo argumentado por el partido 
político, en el sentido de que podría rebasarse "legalmente" el financiamiento 
público.

4. Debe desestimarse el planteamiento del partido impugnante, porque, 
en el caso, es claro que la facultad originaria de fiscalización está atribuida al 
Instituto Nacional Electoral, y que la norma tachada de inconstitucional evi-
dentemente se encuentra supeditada a la delegación de facultades que en 
su caso haga dicha autoridad electoral federal en favor del organismo local; es 
por ello, que la norma establece que el Instituto Electoral Local está obligado 
a coordinarse con el Instituto Nacional Electoral para la fiscalización de los 
recursos asignados a los partidos políticos, en sus respectivos ámbitos de com-
petencia y, precisa, que la reciprocidad y colaboración entre ambos Institutos 
Electorales tendrán como límite la ley, expresión que, se entiende, abarca la nor-
matividad constitucional y legal aplicable en la materia, así como la regula ción 
que, en ejercicio de sus facultades expida el Instituto Nacional Electoral.

5. No asiste la razón al partido promovente, porque el precepto en cues-
tión únicamente establece el plazo durante el cual, los partidos políticos intere-
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sados en formar una coalición podrán presentar su manifestación de intención 
ante la autoridad electoral, fijándolo entre la fecha de inicio del proceso elec-
toral y el diecinueve de febrero.

Ahora bien, el procedimiento de registro de una coalición es indepen-
diente y corre en forma paralela a los procesos democráticos internos de los 
partidos políticos para seleccionar sus candidatos, por lo que no hay razón al-
guna para vincularlo con las fechas previstas para el periodo de precampañas 
y los plazos para el registro de los candidatos a los cargos de elección popular.

En tales circunstancias, la fecha establecida como plazo para que los 
partidos manifiesten ante la autoridad electoral su intención de conformar una 
coalición, no puede constituir per se una violación a la normativa constitu-
cional y, en consecuencia, debe desestimarse el planteamiento del partido 
impugnante.

6. No asiste razón al partido impugnante, porque no hay en el caso nin-
gún traslape de fechas o circunstancias que ponga en riesgo la certeza de los 
procesos electorales.

En el caso, el artículo 161 de la Ley Electoral local establece las fechas 
de inicio de los plazos de registro de candidatos a los distintos cargos de elec-
ción popular, en la forma siguiente: para gobernador, a partir del veintiocho 
de marzo; para Ayuntamientos, a partir del ocho de abril; para diputados por 
el principio de mayoría relativa, el catorce de abril; y para diputados por el prin-
cipio de representación proporcional, el diecinueve de abril.

Por su parte, el numeral 303, último párrafo, de la propia ley dispone 
que los procesos democráticos internos que realicen los partidos políticos no 
podrán iniciar antes de los cuarenta días naturales previos al de la apertura 
de registro de candidatos de la elección de que se trate.

En tal virtud, tomando en cuenta que la fecha de inicio de registro de 
los candidatos a gobernador es el veintiocho de marzo, los cuarenta días na-
turales previos correrán del dieciséis de febrero al veintisiete de marzo para el 
caso de esa elección, de tal manera que no hay superposición con la fecha de 
inicio del proceso electoral que es el quince de febrero.

En las mismas circunstancias se encuentran las otras elecciones cuyas 
fechas de registro son posteriores y que, con mayor razón, tampoco pueden 
traslaparse sus precampañas con el inicio del proceso electoral.
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7. Por lo que se refiere a la fecha límite para la finalización de los pro-
cesos internos, esto es, a más tardar, un día antes de que inicie el periodo de 
registro de los candidatos de la elección de que se trate, tampoco es violato-
rio en sí mismo del derecho de los precandidatos a inconformarse ante sus 
órganos de justicia partidaria y, en su caso, acudir a las instancias jurisdiccio-
nales en caso de que se hayan violentado sus derechos.

Lo anterior es así, porque el inicio del periodo de registro de los candi-
datos no implica que los precandidatos pierdan el derecho a acudir a las instan-
cias de justicia electoral, las que tienen expeditas, incluso, después de concluido 
el periodo de registro de candidatos.

Además, esta disposición es congruente con los plazos establecidos 
para el desarrollo de las distintas etapas del proceso electoral, pues si toma-
mos en cuenta que el periodo de precampaña puede durar hasta cuarenta 
días, es correcto que se disponga que deberá concluir, a más tardar, un día 
antes del inicio del periodo de registro de los candidatos, si se toma en cuenta 
que la fecha más próxima es la del inicio del registro de los candidatos a gober-
nador que es el veintiocho de marzo y que el periodo de cuarenta días podría 
iniciar a partir del dieciséis de febrero, de tal forma que, si previera una fecha 
anterior para la conclusión de las precampañas, entonces sí se estaría en pre-
sencia de una antinomia, porque el inicio de las precampañas podría aconte-
cer antes del inicio del proceso electoral.

Por último, también debe desestimarse el argumento, en el sentido de 
que el periodo de intercampañas resulta ser muy corto, porque no existe pre-
visión constitucional, en el sentido de que este periodo deba tener una dura-
ción mínima.

8. El partido impugnante no tiene razón, porque el texto aprobado se 
ajusta puntualmente a los términos establecidos en la Constitución Federal, 
esto es, dispone que el periodo de campaña para la elección de gobernador 
será de sesenta a noventa días naturales y de treinta a sesenta días naturales 
cuando sólo se elijan diputados o Ayuntamientos.

Es claro que la intención legislativa es que los plazos para la celebra-
ción de campañas se definan por la autoridad electoral dentro de los límites 
establecidos en el precepto en cuestión, y atendiendo a las particularidades de 
cada proceso electoral, de donde se sigue que no hay tal indefinición, ni mucho 
menos se configura una violación constitucional, porque el texto se ajusta, 
precisamente, al de la Constitución Federal.
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9. No asiste razón al partido promovente, porque no hay deficiencia en 
la regulación del procedimiento de asignación de diputados de representa-
ción proporcional. De hecho, la modificación a la norma fue, precisamente, 
para establecer los porcentajes máximos de sobre y subrepresentación estable-
cidos en la Constitución Federal, de tal manera que, en ningún caso, un partido 
político se encuentre por encima o por debajo del ocho por ciento de dipu-
tados en el Congreso del Estado.

Ahora bien, si fuera el caso de que, conforme al procedimiento de asig-
nación previsto en la norma, un partido político se ubicara en el supuesto de 
que se le estarían asignando diputados que representen un porcentaje supe-
rior en ocho puntos a su porcentaje de votación emitida, es claro que dicha 
asignación no podría realizarse sino hasta el límite establecido en la norma, 
y las curules que quedaran pendientes, se asignarían a los partidos políticos 
restantes conforme a la fórmula general del cociente electoral y el resto mayor, 
de donde se sigue que no hay indeterminación alguna en la norma impugnada.

10. No asiste razón al partido promovente, porque el tipo administrativo, 
precisamente, está encaminado a propiciar que, en los procesos electorales, 
se eleve el nivel del debate político y se inhiban las campañas negras en contra 
de candidatos y partidos políticos.

Lamentablemente, es cotidiano que, con motivo de los procesos electo-
rales, los dirigentes, candidatos y líderes de opinión acusen, con la mayor lige-
reza, a los candidatos y partidos políticos de la comisión de delitos de toda índole, 
escudándose en una mal entendida libertad de expresión, y den paso a toda 
suerte de imputaciones y rumores con tal de desacreditar a sus contrincantes.

Si en la norma se estableciera como requisito demostrar que el sujeto 
activo conocía la falsedad de la imputación, el tipo administrativo se volvería 
prácticamente imposible de demostrar, pues bastaría que el infractor alegara 
que desconocía que la información era falsa o inexacta para que eludiera la san-
ción, aun cuando el daño a la reputación de la víctima se hubiera consu mado 
desde el momento mismo en que se le imputó públicamente un delito.

No debe perderse de vista que el bien jurídico a tutelar es la equidad de 
la contienda en el proceso electoral, para lo cual es necesario inhibir las con-
ductas que atentan contra el buen nombre, la reputación, la fama pública y el 
decoro de partidos políticos y candidatos; y propiciar que, en todo momento, 
quienes tienen participación en los procesos electorales se responsabilicen 
plenamente del ejercicio del derecho a la libre expresión.
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Debe decirse, además, que el artículo 6o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, no establece un ejercicio libérrimo de la liber-
tad de expresión, sino que la sujeta a que no se ataquen la moral, la vida pri-
vada o los derechos de terceros; lo cual encuadra en el texto del precepto 
impugnado, pues resulta claro que la imputación de hechos o delitos falsos 
constituye un caso de ataque a los derechos de terceros, en particular, sus 
derechos a la reputación y a la honra, que no se encuentra amparado por la 
libertad de expresión.

11. El concepto de invalidez debe declararse infundado, porque la deter-
minación sobre el desechamiento de una denuncia cuando los hechos denun-
ciados no constituyan una violación en materia de propaganda electoral, es 
acorde con el derecho humano a la administración de justicia y a la seguri-
dad jurídica.

En el caso, es correcto que la autoridad administrativa electoral tenga, 
como primera responsabilidad, determinar si los hechos denunciados cons-
tituyen o no una violación que pueda dar lugar al inicio de un procedimiento 
especial sancionador, a fin de no causar actos de molestia innecesarios a los 
imputados. Es de hacer notar que esta consideración no está relacionada con 
la existencia o no de los hechos denunciados, sino que se refiere a un análisis 
preliminar de los hechos expuestos, a fin de determinar, prima facie, si cons-
tituyen o no una infracción, independientemente de su demostración en el 
procedimiento.

Esta facultad es acorde con los principios generales de todo proce-
dimiento inquisitivo, de acuerdo con los cuales, la autoridad investigadora de 
una infracción debe examinar, antes que nada, la materia de la denuncia para 
determinar, si ésta corresponde a un hecho sancionado por la norma aplica-
ble al caso. Y también es acorde con la circunstancia de que no se realice una 
prevención, porque ésta puede operar cuando se omitió un requisito subsana ble, 
como puede ser la presentación de algún documento o de las copias necesa-
rias, mas no cuando se trate de hechos que no constituyen una infracción.

La intención de esta norma es inhibir la presentación de denuncias 
frívolas y permitir a la autoridad administrativa que concentre sus esfuerzos y 
recursos en la investigación y determinación de las que sí pueden constituir 
infracciones en la materia.

Todo ello, en el entendido de que la determinación de la autoridad, inva-
riablemente está sujeta a la valoración de la autoridad jurisdiccional mediante 
la interposición de los medios de impugnación que están a disposición de los 
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denunciantes, por lo que es incorrecto que las determinaciones que pudiera 
adoptar, en el sentido de desechar una denuncia que no constituye una infrac-
ción, son violatorias del derecho humano de acceso a la justicia.

12. No asiste razón al partido promovente, en tanto que, si la publica-
ción de las reformas a la Ley Electoral tuvo lugar el once de noviembre de dos 
mil quince, y el diverso decreto de reformas a la Constitución Local fue publi-
cada el seis del mismo mes y año, es claro que, en aplicación de los principios 
de no retroactividad y de publicidad, las reformas a la Ley Electoral no pudie-
ron entrar en vigor a partir de la fecha señalada, sino una vez que fueron publi-
cados en el Periódico Oficial del Estado; en el entendido de que, si la condición 
establecida ya había ocurrido, la entrada en vigor de las nuevas normas sería 
a partir de que se materializara la publicación sin efectos retroactivos.

13. Debe desestimarse el planteamiento del partido inconforme, porque 
la disposición impugnada obedece a la necesidad de dotar a la autoridad elec-
toral de las herramientas necesarias para el cumplimiento de su cometido.

No debe perderse de vista que, en la materia electoral, a menudo se pre-
sentan situaciones que requieren que la autoridad cuente con la flexibilidad 
necesaria para llevar a cabo una investigación o dar cauce a un procedimiento, 
incluso, en cuestión de horas, y que los avances de la ciencia permiten tener 
comunicación por vías expeditas, como son: el correo electrónico y los men-
sajes por teléfonos inteligentes, que permiten, incluso, enviar documentos, foto-
grafías y, en general, cualquier archivo susceptible de ser digitalizado.

Desde luego, es importante destacar que quedará a la responsabilidad 
de la autoridad electoral tomar las providencias necesarias para garantizar que 
sus comunicaciones hayan sido cabalmente recibidas, en atención a garan-
tizar la debida seguridad jurídica y la certeza.

En este orden de ideas, la norma aprobada por esta Soberanía abona a 
los principios de seguridad jurídica y, principalmente, a garantizar a las partes 
la administración de justicia con arreglo al principio de expeditez.

e) Respecto de la acción de inconstitucionalidad 133/2015

1. El primer concepto de invalidez planteado por el Partido Acción Na-
cional deberá declararse inoperante, en virtud de que la disposición que se 
cuestiona, por sí misma, no establece alguna regla o lineamiento específico, 
mediante el cual, se regule el tema de los observadores electorales, por lo que, 
en ningún momento, invade la esfera de competencia del Instituto Nacional 
Electoral.
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De existir alguna invasión de competencias, ésta sólo podría materiali-
zarse en el supuesto de que, a través de normas específicas, regulara aspectos 
que están reservados a la legislación electoral y al Instituto Nacional Electo-
ral, lo que no acontece en la especie, pues, como ya se expuso, sólo precisa 
que el tema de los observadores electorales se debe regular a través de la ley, 
por lo que sienta las bases para establecer un esquema de coordinación con 
la autoridad electoral federal.

Prueba de ello es que el partido accionante, en ningún momento, expo-
ne consideraciones, ni aporta elementos o parámetros concretos tendientes 
a sustentar esa invasión de competencia, de ahí que deban desestimarse los 
argumentos propuestos por el accionante y declararse inoperante el concepto 
de invalidez que se contesta.

2. Respecto de la inconstitucionalidad del artículo 19 de la Ley Electoral 
de Quintana Roo

En cuanto al inciso identificado como 1), relativo a la supuesta omisión 
del legislador, al no contemplar la figura de candidatos independientes en la 
disposición que regula el principio de imparcialidad para evitar el uso de recur-
sos públicos en contra de candidatos, partidos políticos o coaliciones, debe 
decirse que el hecho de que no se hubiese establecido expresamente a dicha 
figura, ello no significa que haya quedado excluidas de su ámbito de aplicación.

Lo anterior es así, ya que, con el solo hecho de que se mencione a los 
candidatos, ese concepto debe ser entendido en un sentido amplio, por lo que 
también incluye a las candidaturas independientes; de ahí que no sea nece-
sario diferenciar entre candidatos independientes y candidatos, por lo que el 
agravio que se contesta también deberá declararse inoperante, ya que no 
contiene vicios de inconstitucionalidad.

En cuanto al inciso 2), relativo al exceso en que incurre el legislador 
local, al pronunciarse sobre lo que no debe ser considerado propaganda per-
sonalizada, debe decirse que esa norma no resulta contraria a los artículos 41 
y 134 constitucionales, ya que sólo reproduce las reglas generales previstas 
en esas normas constitucionales.

En el inciso 3), debe decirse que, si en esa norma se establecen reglas 
para las fachadas de los bienes muebles o inmuebles gubernamentales, logo-
tipos, lemas y demás elementos distintivos que porten con motivo de las acti-
vidades que realizan, no serán consideradas como propaganda gubernamental, 
ello no podría considerarse contrario al Texto Constitucional.
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En efecto, la sola difusión del logo no constituye alguna transgresión a 
los principios de equidad o de imparcialidad de alguna contienda electoral, 
pues con esa única acción no se hace referencia o se exalta algún logro guber-
namental, ni se difunde alguna otra acción benéfica que favorezca a la pobla-
ción, con el objeto de posicionar positivamente al Gobierno Federal o al partido 
del cual emana.

Al respecto, se debe tener presente que la interpretación funcional de 
los numerales 41, base III, apartado C, segundo párrafo, y 134, penúltimo pá rra-
fo, de la Constitución Federal, permite dar significación a esa clase de propa-
ganda, atendiendo a dos aspectos objetivos, a su contenido y a la temporalidad 
de su difusión, y no entenderse como una proscripción o prohibición gene-
ral, a la cual pudiera, a priori, llevar una interpretación restrictiva y literal, por 
lo cual, esa disposición no puede resultar contraria a las citadas normas 
constitucionales.

3. El concepto de invalidez que se contesta deberá declararse infun-
dado, pues, si bien, en principio, corresponde al Instituto Nacional Electoral 
la delimitación de los distritos electorales y las secciones electorales en las 
que dichos distritos se subdividan, el establecimiento de las secciones elec-
torales a nivel local corresponde a las Legislaturas de los Estados, ya que 
cuentan con libertad configurativa y con la competencia para determinar sus con-
diciones políticas, y así definir el número de electores que integran una sec-
ción electoral para los procesos locales.

Tampoco corresponde al Instituto Nacional Electoral determinar el nú-
mero de los distritos electorales en que se divide la entidad federativa para la 
elección de diputados por el principio de mayoría relativa, pues esto forma 
parte de la configuración de los sistemas de mayoría relativa y representación 
proporcional en la conformación de los Congresos de los Estados, por lo que 
devienen infundados los argumentos del partido promovente.

4. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la ac-
ción de inconstitucionalidad no constituye un medio de control constitucional 
para hacer valer supuestas omisiones legislativas, ni absolutas, ni relativas, 
de conformidad con el diseño constitucional y legal vigente.

En efecto, bajo la premisa de que el análisis abstracto de normas gene-
rales a través de la acción de inconstitucionalidad, no puede tener por objeto 
supuestas omisiones legislativas, aun las de carácter relativo, es incuestio-
nable que la alegación del recurrente deberá declararse infundada.

Con independencia de lo anterior, debe decirse que el artículo 59 de la 
Ley Electoral de Quintana Roo establece con claridad cuáles son los requisitos 
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que deben observar las agrupaciones políticas estatales que busquen obtener 
su registro como partidos políticos.

Como se advierte de dicha norma, los actos encaminados a la constitu-
ción de un partido político están sujetos a la vigilancia y control de la autoridad 
electoral, por lo que no puede argumentarse que hay una omisión legislativa 
que regule la revisión de esos actos.

Además de no estar conforme con ese mecanismo de supervisión para 
la conformación de un partido político, lo procedente es que el promovente 
hubiese impugnado los vicios constitucionales de esa regulación, y no a la su-
puesta omisión legislativa, por lo que el agravio que se contesta deberá decla-
rarse infundado.

5. Por cuanto hace a la fórmula específica para la determinación del 
financiamiento de los partidos políticos establecida en los artículos que se 
cuestionan, se prevén las reglas bajo las cuales, los partidos políticos pueden 
acceder al financiamiento público, garantizando con ello que lo reciban de 
manera equitativa, para sus actividades ordinarias permanentes y las tendien-
tes a la obtención del voto durante los procesos electorales.

En efecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que, 
tratándose de financiamiento público, el artículo 50 de la citada ley general 
establece que los partidos políticos (nacionales y locales) tienen derecho a 
recibir, para desarrollar sus actividades, financiamiento público que se distri-
buirá de manera equitativa, conforme a lo establecido en el artículo 41, base II, 
de la Constitución Federal, así como lo dispuesto en las Constituciones Loca-
les, lo que corrobora que la determinación de la fórmula para el financiamiento 
público corresponde a las Legislaturas Locales.

En el caso que nos ocupa, debe decirse que las normas que se cues tionan 
se ajustan a los principios constitucionales, en lo relativo a que el finan ciamiento 
público prevalezca por encima de cualquier otro tipo de financiamiento.

6. Si bien la Constitución y la ley no establecen conceptos diferencia dos, 
sobre qué debe entenderse por "votación efectiva", a la que se hace referen cia en 
las porciones normativas que se cuestionan, para efectos de conservar el regis-
tro como partido político nacional, lo cierto es que la "votación válida emiti-
da", se integra con los votos depositados en las urnas a favor de los dis tintos 
partidos y candidatos independientes, por lo que sólo deben deducirse de esa 
suma los votos nulos y los correspondientes a los candidatos no registrados.
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Se debe considerar que la finalidad de las normas que se cuestionan, 
es que aquellos partidos políticos nacionales que no cuenten con la suficiente 
representatividad, no continúen conservando su registro como partido polí-
tico nacional, toda vez que, atendiendo al sistema de partidos políticos nacio-
nales, la obtención del registro como tales implica que se les otorgue una 
serie de prerrogativas y derechos a cargo del Estado, de tal forma que esta 
Soberanía consideró necesario establecer que aquellos partidos políticos que 
no contaran con una representatividad mínima del 3%, no conservaran su 
registro.

Por ello, se determinó que la "votación válida efectiva", para efectos de 
conservar el registro como partido político nacional o para tener derecho a la 
asignación de diputados plurinominales, se integra con los votos depositados 
en las urnas a favor de los distintos partidos políticos y candidatos independien-
tes, por lo que sólo deben deducirse los votos nulos y los correspondientes a 
los candidatos no registrados.

Respecto a este punto, esta Soberanía considera que no asiste razón al 
partido impugnante, habida cuenta que la modificación que se hizo a los pre-
ceptos tachados de inválidos, fue, precisamente, para armonizarlos con la 
nueva normatividad en materia de coaliciones, remitiéndome, en obvio de 
repeticiones, a las consideraciones que se hicieron respecto de la diversa 
acción de inconstitucionalidad promovida por el Partido de la Revolución 
Democrática.

7. En el caso del artículo 132, la exigencia a los ciudadanos de acudir a 
las oficinas de las autoridades electorales para manifestar el respaldo a un 
aspirante a candidato independiente obedece a la necesidad de dotar de se-
guridad jurídica al proceso de registro de quienes aspiran a contender por un 
cargo de elección popular, para lo cual, se concede un plazo razonable, en tér-
minos de lo previsto por el artículo 128 del ordenamiento.

Con la medida adoptada, se tiene plena certeza sobre el apoyo recibido 
por los aspirantes, la cual no puede ser considerada como un requisito exce-
sivo o desproporcionado, ya que constituye un mecanismo que evita el registro 
de aspirantes en forma fraudulenta y, a su vez, garantiza la manifestación 
libre de la voluntad ciudadana.

Por ello, la restricción que se cuestiona, de ninguna forma constituye 
una merma al derecho a ser votado, como equívocamente señala.

8. La reforma a la Ley Electoral de Quintana Roo cumplió con los plazos 
para llevar a cabo las modificaciones sustanciales para armonizar esa legisla-
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ción a la normativa electoral federal, ya que esas modificaciones se llevaron 
a cabo el once de noviembre de dos mil quince, es decir, noventa y seis días 
antes del inicio del proceso electoral de dos mil dieciséis.

Del mismo modo, conviene citar la jurisprudencia «P./J. 87/2007», de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que define el concepto de "modifi-
caciones legales fundamentales", de rubro: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIO-
NALIDAD. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN ‘MODIFICACIONES LEGALES 
FUNDAMENTALES’, CONTENIDA EN LA FRACCIÓN II, PENÚLTIMO PÁRRA-
FO, DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS."

Así las cosas, es claro que, si la promulgación y publicación de la Ley 
Electoral de Quintana Roo se realizó noventa y seis días antes del inicio del 
proceso electoral, no puede argumentarse que se realizó en forma tardía, ya 
que cumplió con el plazo perentorio previsto en la Constitución Federal.

Además, debe considerarse que, al resolver el incidente sobre la su-
puesta ejecución de la sentencia identificada con la clave SUP-JRC-724/2015, 
en la que se alegaba el supuesto incumplimiento a las normas del proce-
dimiento legislativo en la reforma electoral en Quintana Roo, la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió que: "… Por ello, 
contrariamente a lo sostenido por el incidentista, el Congreso del Estado de 
Quintana Roo realizó la adecuación a la normativa electoral local, con lo cual 
dio cumplimiento a lo ordenado en la ejecutoria dictada por esta Sala Supe-
rior, el cuatro de noviembre de dos mil quince."

Ahora bien, aun cuando el partido accionante señala que no se dejó un 
margen de tiempo adecuado para la etapa de preparación de la elección, lo 
cierto es que esa afirmación es completamente dogmática, ya que se limita a 
reproducir un cuadro en el que señala las distintas etapas del proceso electo-
ral y algunas fechas que estima relevantes; sin embargo, en ningún momento 
precisa o explica cuáles son las razones particulares o causas inmediatas, 
por las que se debe considerar que no son adecuadas.

Así también, debe señalarse que la nueva fecha de inicio del proceso 
electoral y las demás que se modificaron en esta reforma, corresponden a las 
que ya se tenían con anterioridad a la misma, y únicamente se recorrieron 
treinta días para adecuarlas al mandato constitucional de que las elecciones 
se celebren el primer domingo del mes de junio.

9. Los argumentos que se contestan deberán declararse infundados, 
pues, en consideración de esta Soberanía, no asiste razón al partido accionan-
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te, porque las normas referidas no implican la invasión de competencia del 
Instituto Nacional Electoral en materia de ubicación de casillas.

Como puede advertirse de la lectura de la norma referida, se hace re-
misión expresa a los convenios celebrados con el Instituto Nacional Electoral, 
de tal manera que, en ningún momento, se aprobaron normas que invadan 
las atribuciones de las autoridades federales en esta materia, sino únicamen-
te se establecen las bases para que, cuando sea el caso, el Instituto Electoral 
de Quintana Roo esté facultado para actuar en coordinación de aquéllas, con-
forme a los convenios y normas que expidan en ejercicio de sus facultades.

10. El agravio que se contesta deberá declararse infundado, ya que el 
plazo que se cuestiona constituye un elemento que dota de certeza jurídica a 
las etapas del proceso electoral, sin que su emisión, en sí misma, irrogue 
algún perjuicio a alguno de los contenidos electorales.

En efecto, lo relevante es tener plazos ciertos para garantizar la plena 
observancia del principio de certeza, que implica que todos los sujetos invo-
lucrados en los actos relacionados con los procesos electorales conozcan 
previamente, con claridad y seguridad, las reglas a que la actuación de las 
autoridades electorales estará sujeta; asimismo, significa que la preparación, 
realización y calificación de las elecciones deben revestir una total convic-
ción, generar una situación de absoluta confianza por parte de los actores 
políticos y sociales, a efecto de impedir que queden vacíos interpretativos y 
dudas, para que, finalmente, los votos emitidos produzcan un resultado con-
vincente por veraz.

Consecuentemente, el hecho de que se establezca un plazo cierto para 
el inicio de los procesos internos de selección de candidatos y éste no coin-
cida con el del inicio del proceso electoral, no genera algún vicio constitucio-
nal, pues, al final, lo importante es garantizar que todos los partidos políticos 
tengan la posibilidad de desarrollar sus procesos internos en condiciones de 
equidad, por lo que el agravio que se contesta deberá declararse infundado.

11. Como ya se indicó, la acción de inconstitucionalidad no constituye 
un medio de control constitucional para hacer valer supuestas omisiones legis-
lativas, ni absolutas, ni relativas, de conformidad con el diseño constitucional 
y legal vigente.

Bajo esta premisa, la acción de inconstitucionalidad no puede tener 
por objeto supuestas omisiones legislativas para regular el procedimiento or-
dinario sancionador, es incuestionable que la alegación del recurrente deberá 
declararse infundada.
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Con independencia de lo anterior, el procedimiento disciplinario vía or-
dinaria que, se estima, está regulado en forma deficiente, contiene las reglas 
esenciales para garantizar la impartición de una justicia completa, imparcial 
y expedita.

Como se advierte del texto del artículo 321 de la ley impugnada, el pro-
ceso que se cuestiona respeta las formalidades esenciales del procedimien-
to, ya que:

• Establece la garantía de audiencia, ya que ordena proporcionar al 
demandado o posible afectado una noticia completa, ya sea de la demanda 
o denuncia, o del acto privativo de derechos o posesiones que pretenda rea-
lizar la autoridad, mediante la notificación personal que se le haga, lo cual 
debe ser suficiente y eficaz, de manera tal que se tenga un conocimiento fe-
haciente del hecho, acto u omisión de que se trate y, por ende, una posibili-
dad real y amplia de defenderse.

• Otorga la oportunidad razonable a las partes o al posible afectado para 
aportar, esto es, ofrecer y desahogar las pruebas pertinentes y relevantes 
para su defensa, y que las mismas sean admitidas y valoradas.

• Otorga la posibilidad a las partes y al posible afectado para que se 
expresen alegatos.

• Decide el procedimiento administrativo mediante una resolución que 
dirima las cuestiones debatidas, la cual deberá cumplir, de manera estricta, 
con los requisitos de motivación y fundamentación legal.

En consecuencia, contrario a lo que sostiene el partido accionante, el 
procedimiento sancionador contiene una regulación suficiente para garanti-
zar el acceso a una justicia completa.

Del mismo modo, es infundado el argumento relativo a que ese proce-
dimiento especial sancionador sea resuelto por el Tribunal Electoral del Es-
tado de Quintana Roo, derivado de que no cuenta con facultades como las 
que se establecieron en favor de la Sala Regional Especializada del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación.

Lo anterior es así, ya que lo que se busca con esa norma es que una 
autoridad jurisdiccional, que es perito y especialista en la materia, sea la que 
resuelva en definitiva los procedimientos sancionadores, dado su alto grado 
de profesionalización, por lo que este agravio también deberá declararse 
infundado. 
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SEXTO.—Al rendir su informe, el Poder Ejecutivo del Estado de Quinta-
na Roo señaló que la promulgación y la publicación de los Decretos Números 
344, 345 y 350 en las ediciones número 70 y 72 extraordinario, tomo III, octava 
época del Periódico Oficial Estatal, los días once y diecisiete de noviembre de 
dos mil quince, se efectuó de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
91, fracción II, de la Constitución Política, y 4 y 7, fracción II, de la Ley del Pe-
riódico Oficial, ambas de dicho Estado.

Por cuanto a los conceptos de invalidez que hacen valer los accionan-
tes de los Partidos Políticos Movimiento Ciudadano, de la Revolución Demo-
crática, Nueva Alianza, Morena y Acción Nacional, expone las consideraciones 
jurídicas y fundamentos por los cuales estima que los mismos son inefica-
ces, inatendibles o infundados.

1. De manera conjunta se da contestación a los conceptos de invalidez 
décimo primero y segundo de los Partidos Acción Nacional y de la Revolu-
ción Democrática, respectivamente, en el que aducen que el Instituto Nacio-
nal Electoral, si bien puede delegar eventualmente atribuciones al organismo 
público local electoral, ello no le permite legislar en materia de capacitación 
electoral, ubicación de casillas y designación de los funcionarios de la mesa 
directiva para los procesos electorales, por lo que los artículos 20, 152, 181, 
182, 183, 185, 191 y 201 de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo contra-
vienen lo dispuesto en los artículos 41 y 116 de la Constitución Federal, al 
invadir las atribuciones del Congreso de la Unión. 

Dicha normativa de ninguna manera transgrede lo dispuesto en la Cons-
titución Federal, pues tanto el organismo federal, como el local, tienen delimi-
tada su respectiva competencia en la Constitución, pues, de su contenido, se 
observa que, por un lado, otorgan la facultad para organizar las elecciones 
federales y, por otro, establece que a los órganos estatales les corresponde 
organizar los procesos electorales locales, por lo que a cada uno, en el ámbito 
de competencia que les corresponde, tiene la facultad de legislar en materia de 
capacitación electoral, ubicación de casillas y designación de los fun cionarios 
para los procesos electorales. Consecuentemente, las normas impugnadas 
no violan la autonomía e independencia, sino sólo prevén una facultad para 
coadyuvar en la organización de los procesos electorales, lo que en nada con-
tradice la Constitución Federal, pues la finalidad es que mutuamente conduz-
can, organicen y vigilen los procesos electorales que a cada uno compete.

2. En este punto, se contestan de manera conjunta los conceptos de 
invalidez primero, segundo y primero, expuestos por los Partidos Morena, Ac-
ción Nacional y de la Revolución Democrática, respectivamente, pues todos 
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se refieren a que el contenido de los artículos 19 y 169, párrafo tercero, de la 
Ley Electoral impugnada son inconstitucionales, porque el legislador local 
incluyó porciones normativas que no son acordes a las disposiciones consti-
tucionales establecidas en los artículos 41, base III, apartado C, párrafo se-
gundo, 116, fracción IV, y 134, párrafo octavo. Por otro lado, el Partido Acción 
Nacional estima que el Congreso Estatal incurrió en omisión, al no contemplar 
a los candidatos independientes en la norma y que incurrió en exceso al pronun-
ciarse sobre lo que no debe ser considerado como propaganda electoral.

El Ejecutivo Local señala que son infundados los argumentos, pues el 
hecho de que el artículo 19, párrafos cuarto, quinto y octavo, de la ley impug-
nada establezca que las autoridades estatales, municipales y cualquier ente 
público deberán cesar la difusión pública de obras programas –no conside-
rando propaganda personalizada la información que difundan los medios de 
comunicación social respecto de actividades propias de las funciones guber-
namentales, ni como propaganda gubernamental las fachadas de los bienes 
muebles o inmuebles gubernamentales, logotipos, lemas y demás elementos 
distintivos que porten con motivo de las actividades que realizan–, no es in-
constitucional, pues el artículo 41 constitucional, no impone restricción al-
guna a los Estados para fijar reglas en el ámbito de su legislación secundaria, y 
el precepto combatido no va más allá de regular la difusión de las actividades 
gubernamentales antes y durante el proceso electoral y, al hacerlo, en ningún 
momento se regulan las funciones de dichos órganos en cuanto a cuándo 
deben o no cesar en la realización de obras públicas y programas, pues el 
precepto únicamente se refiere a suspender la difusión de dichas obras, con 
lo que se garantiza la legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e indepen-
dencia en el proceso electoral.

Lo anterior, pues, si constitucionalmente el Estado tiene atribuciones 
para vigilar y garantizar que los procesos electorales se lleven a cabo confor-
me a los principios establecidos en el artículo 116, fracción IV, constitucional, es 
lógico que en materia electoral pueda establecer prohibiciones a todos los ni-
veles dentro de su ámbito espacial de validez y, en caso de incumplimiento a 
las mismas, se prevean sanciones y responsabilidades; por lo que las normas 
impugnadas se encuentran dentro de los límites competenciales y conforme 
a las leyes secundarias en materia político-electoral, relativas a las reformas 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce, por lo que no son contrarias a la Constitución Federal. 

Por último, respecto a la omisión de no contemplar a los candidatos 
independientes en la disposición, se contesta que es inatendible, pues el pá-
rrafo segundo de dicho artículo incluye a los candidatos independientes. 
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3. Se da contestación de manera conjunta a los conceptos de invalidez 
quinto y sexto, cuarto y tercero, expuestos por los Partidos Morena, de la Re-
volución Democrática y Acción Nacional, en los que aducen que el contenido 
de los artículos 57, 87, 88, 89, 90, 91, 94, fracción V, 95, 95 Bis, 95 Ter, 95 Quáter 
y 95 Quintus de la Ley Electoral impugnada vulneran los artículos 41, base V, 
apartado B, incisos a), numeral 5, y párrafos tercero y cuarto, b) y c), párrafo 
segundo, y 116, fracción IV, de la Constitución Federal, al invadir las atribucio-
nes del Congreso de la Unión y del Instituto Nacional Electoral, en relación 
con la facultad de legislar en materia de fiscalización de los recursos de los 
partidos políticos y candidatos para los procesos electorales federales y 
locales. 

Se argumenta que los artículos impugnados no causan ningún agravio 
a los accionantes, pues no existe disposición constitucional federal que obli-
gue a las Legislaturas de los Estados a establecer en sus ordenamientos elec-
torales normas tendientes a regular los procedimientos de control y vigilancia 
del origen y uso del financiamiento y las sanciones que, en su caso, corres-
pondan por incumplimiento; por lo que los organismos públicos locales elec-
torales son los que tienen a su cargo, en forma integral y directa, lo relativo a 
la fiscalización sobre el origen y destino del financiamiento público y privado 
de los partidos políticos en dicha entidad federativa, en términos de lo dis-
puesto en el artículo 40 constitucional, por lo que, al ser libres y soberanos en 
lo concerniente a su régimen interior, pueden válidamente determinar dichos 
procedimientos.

4. Por cuanto al tercero y cuarto conceptos de invalidez expuestos por 
los Partidos Morena y de la Revolución Democrática, respectivamente, en los 
que aducen que el artículo 80 Quáter de la ley electoral impugnada vulnera 
las garantías de audiencia y legalidad del ciudadano, al establecer mecanis-
mos alternativos de solución de controversias que se deben agotar antes de 
acudir a un tribunal electoral; contrario a lo que sustentan, no existe transgre-
sión a lo señalado en el artículo 41, base VI, constitucional, pues dicha norma 
impugnada toma en cuenta el principio de definitividad en cualquier etapa del 
proceso electoral, el cual garantiza una impartición de justicia pronta, aten-
diendo a la naturaleza propia de los procesos electorales, permitiendo, a la 
vez, que el órgano jurisdiccional local pueda resolver con oportunidad las 
impugnaciones planteadas, con la finalidad de que en última instancia co-
nozca la autoridad jurisdiccional federal; asimismo, se cumpliría el propósito 
y la función del propio precepto constitucional, en el sentido de establecer un 
sistema de medios de impugnación en materia electoral garante del principio de 
legalidad, sin afectar con ello los derechos fundamentales de los justiciables. 
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La parte demandada considera que los recursos aludidos no pueden 
considerarse excepcionales, pues forman parte del sistema de medios de im-
pugnación, que de manera ordinaria debe preverse en los ordenamientos 
electorales que regulan los actos de la autoridad administrativa electoral en-
cargada de la función estatal de organizar las elecciones, la posible vulne-
ración de los institutos políticos o de la autoridad electoral a los derechos 
político-electorales de los ciudadanos y el sistema de nulidades en materia 
electoral, por lo que se previeron plazos para la presentación de los mismos. 
Estos mecanismos alternativos se acercan más al postulado de impartición 
de justicia pronta y expedita.

5. Respecto a los conceptos de invalidez marcados como quinto, séptimo 
y octavo, expuestos por los Partidos de la Revolución Democrática, Morena y 
Acción Nacional, en los que aducen que los artículos 103, 104, 105, 106, 109, 
110, 111 y 193 de la ley electoral impugnada invaden la esfera competencial 
del Congreso de la Unión, al reglamentar la base constitucional establecida 
en el artículo segundo transitorio, fracción I, inciso f), numeral 5, del decreto de 
reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se con-
sidera que no existe disposición constitucional que prohíba a las Legislatu-
ras de los Estados establecer en sus ordenamientos de carácter electoral 
normas tendientes a regular el sistema de participación electoral de los par-
tidos políticos a través de la figura de coaliciones, por lo que, en términos del 
artículo 40 constitucional, pueden válidamente determinarlo.

6. En cuanto a los conceptos de invalidez noveno y único de los Par-
tidos de la Revolución Democrática y Nueva Alianza, en los que estiman que 
no se regula de manera toral el principio de paridad de género en las postula-
ciones de candidatos de los partidos políticos para ser miembros de los Ayun-
tamientos, viola lo dispuesto en los artículos 1o. y 41 constitucionales. Por 
diverso escrito de siete de enero de dos mil dieciséis, el Ejecutivo Local rindió 
informe respecto de la acción de inconstitucionalidad 137/2015 y, por cuanto 
al primer concepto de invalidez que hizo valer el Partido Morena, en el que 
argumentó que el mismo artículo 159 de la Ley Electoral de Quintana Roo 
regula de manera deficiente el principio de paridad de género, señaló que la 
accionante lo hace sin expresar causa de pedir suficiente que permita iden-
tificar los motivos concretos para combatir dicha norma, en los términos de 
las normas constitucionales y convencionales aplicables.

Al dar contestación, el Ejecutivo Local estimó que eran infundados los 
argumentos de los accionantes, pues el establecimiento del cincuenta por 
ciento como porcentaje máximo de un solo género en el registro de candida-
tos, de forma alguna, transgrede el principio de igualdad entre el hombre y la 
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mujer consagrado en el artículo 4o. constitucional, pues el porcentaje esta-
blecido en la norma impugnada tiene como finalidad establecer una equidad 
mayor en la participación política de hombres y mujeres para obtener cargos 
de elección popular propiciando así alcanzar la mayor paridad posible entre 
candidaturas de diferente género, con el fin de preservar la igualdad y no 
discriminación. La Constitución General no establece obligación para instau-
rar porcentajes de género, por lo que cuentan con la libertad de establecer el 
porcentaje que estimen adecuado a la situación sociológica y demográ fica 
que les sea propia; por lo que la integración en tales porcentajes no impide que 
mujeres y hombres participen en igualdad de circunstancias en el pro ceso 
electoral, por lo que no se violan los artículos 1o. y 41, base I, párrafo tercero, 
de la Norma Fundamental.

7. Por cuanto al décimo concepto de invalidez, expuesto por el Partido 
de la Revolución Democrática, en que aduce que el artículo 172 de la Ley Elec-
to ral del Estado vulnera el derecho a la libertad de expresión, es infundado, 
pues, contrario a lo que sostiene, dicho precepto impugnado no implica ninguna 
prohibición a la libertad de expresión y difusión de ideas en el debate político, 
sino que la hipótesis prevista en la norma es una limitante al derecho de ex-
presión, pues como se contiene en el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, así como en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
el derecho a la libertad de expresión no es absoluto y puede ser objeto de 
restricciones siempre y cuando las mismas estén expresamente fijadas por la 
ley, y que sean necesarias para asegurar el respeto a los derechos o a la repu-
tación de los demás y la protección de la seguridad nacional, el orden público 
o la salud o la moral públicas, lo que acontece en el caso, pues cualquier 
expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de instituciones, auto-
rida des electorales, partidos políticos, coalición o candidatos, que son las ex-
presiones restringidas en la norma impugnada, vulnera los derechos o la 
reputación de los mismos, e incide negativamente en el orden, la salud y la moral 
públicas, y no puede fomentarse el ataque de los derechos de dichas perso-
nas; por lo que no puede estimarse que el precepto impugnado lesione la li-
bertad de expresión. 

8. El décimo primer concepto de invalidez que hace valer, el Partido de 
la Revolución Democrática, en el que establece que los artículos 177 y 178 
de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo vulneran lo relativo al artículo 
41, base V, apartado B, inciso a), de la Constitución Federal, pues invade la 
esfera competencial de la Federación, al regular las encuestas o sondeos de 
opinión con fines electorales.

Contrario a lo que sostiene, de acuerdo con las mismas normas consti-
tucionales, el Ejecutivo Local argumenta que los órganos públicos locales 
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electorales son organismos públicos autónomos, encargados de organizar 
las elecciones locales, de cuyas actividades, de manera integral y directa, 
entre otras, se relacionan con la regulación de las encuestas y sondeos de 
opinión con fines electorales, por lo que, al legislar sobre las normas que rijan 
las elecciones en materia local, puede establecer todas aquellas disposicio-
nes de carácter orgánico, procedimental y de cualquier otra índole que, sin 
estar necesariamente sujetas de manera directa al proceso electoral en alguna 
de sus etapas, tengan alguna importancia para el desarrollo del mismo, por 
lo que en términos del artículo 40 de la Constitución Federal, pueden válida-
mente determinar normativa respecto a la regulación de la observación elec-
toral y de las encuestas o sondeos de opinión con fines electorales, sin invadir 
competencias ni contravenir lo dispuesto en el artículo 41, fracción V, aparta-
do B, inciso a), de la Constitución Federal.

9. Respecto al primer concepto de invalidez que hizo valer el Partido 
Acción Nacional, en el que aduce que el artículo 15 de la Ley Electoral impug-
nada, en cuanto que prevé la observación electoral, es contrario a la Constitu-
ción General, el demandado estima que es un argumento inatendible, porque 
no precisa cuáles son los preceptos constitucionales que vulnera.

Luego, estima que de todas maneras es infundado el concepto de inva-
lidez, ya que la regulación que establece la Ley Electoral es armónica con la 
Constitución Federal y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales, pues el hecho de que se omita en dicho apartado la competencia del 
Instituto Nacional Electoral la forma y los términos en que deberán participar 
los observadores electorales en los procesos electorales, dicha normativa no 
resulta inconstitucional, pues debe interpretarse de manera conjunta y suple-
toria la Constitución Federal y las leyes secundarias de la materia.

10. En su concepto de invalidez tercero, el accionante Partido Acción 
Nacional argumenta que el artículo 26 de la Ley Electoral del Estado de Quin-
tana Roo, en el que se establece que la aprobación a la demarcación territo-
rial de los distritos electorales, le corresponde en competencia al Instituto 
Nacional Electoral en la definición de los distritos electorales, por lo que el 
legislador local no tiene competencia para establecer una integración menor 
de electores a la establecida en los artículos 41, párrafo segundo, base V, 
apartado B, inciso a), de la Constitución Federal y 147 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.

Contrario a lo que aduce el accionante, el hecho de que se establezca 
una integración menor de electores a la prevista en el artículo 147 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, no significa que se le 
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otorguen facultades al legislador local para realizar una distritación electoral, 
pues se trata de dos cuestiones distintas: la primera, la determinación de la 
demarcación territorial de los distritos electorales; y, la segunda, que es la que 
establece el numeral 26 impugnado, que consiste en aprobar los métodos 
para distribuir racionalmente las dimensiones territoriales y poblacionales de 
cada uno de dichos distritos, así como el procedimiento para su actualización, 
sin variar el número de distritos; por lo que no se vulnera el artículo 41 cons-
titucional, pues únicamente faculta al órgano público local electoral a que 
revise y proponga el número de distritos electorales en que habrá de dividirse 
el territorio del Estado de Quintana Roo, con base en el censo poblacional, 
propuesta que no vincula al Congreso de la Unión.

11. Del concepto de invalidez cuarto del Partido Acción Nacional, en el 
que argumenta que el legislador local sin justificación derogó las fracciones 
IV y V del artículo 64 de la Ley Electoral de Quintana Roo, fracciones que eran 
acordes a los requisitos que establece el artículo respecto a las instituciones 
que pretenden constituirse en partidos políticos, el Ejecutivo Local lo consi-
dera inatendible, ya que no precisa cuáles son los preceptos constitucionales 
que vulnera, y en el supuesto de que se considere que no opera dicho argu-
mento, sería infundado e inoperante, pues dichos requisitos se encuentran 
plenamente establecidos en la Ley General de Partidos Políticos, en la cual, 
se regulan las disposiciones constitucionales aplicables a los partidos polí ti-
cos nacionales y locales y se distribuyen las competencias entre la Federación 
y las entidades federativas respecto de, entre otras cuestiones, la constitu-
ción de los partidos políticos, así como los plazos y requisitos para su registro 
legal; por eso, el legislador local derogó tales fracciones, en observancia al prin-
cipio de supremacía constitucional regulado por el artículo 41 constitucional. 

12. Respecto del sexto concepto de invalidez del Partido Acción Nacio-
nal, en el que argumenta que, al mantener íntegro el contenido del artículo 73 
de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo, y únicamente reformar el por-
centaje de la votación para poder mantener su registro, sin modificar la base 
sobre la cual se tasará dicho porcentaje, contradice lo establecido en el ar-
tículo 94 de la Ley General de Partidos Políticos; asimismo, aduce que el legis-
lador local rebasó la esfera de su competencia, al regular distintos requisitos 
a los contenidos en dicha ley general, por lo que se viola el principio de jerar-
quía normativa, la parte demandada estima que dicho concepto de invalidez 
debe declararse infundado, en virtud de que los vicios que se atribuyen al 
numeral impugnado no derivan de la contraposición de ésta con algún pre-
cepto constitucional, pues sustenta su inconstitucionalidad en la contra-
dicción de la norma impugnada con una ley general, razón para la cual, no 
opera la acción de inconstitucionalidad.
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13. En cuanto al séptimo concepto de invalidez del accionante Partido 
Acción Nacional, en el que argumenta que el artículo 74 de la Ley Electoral 
impugnada, no cumple con las premisas establecidas por el numeral 5 del 
artículo 95 de la Ley General de Partidos Políticos, ya que el legislador local res-
pecto del porcentaje de votación, lo tasa sobre una base diferente establecido 
que el tres por ciento de la votación se determinará sobre la base de la vota-
ción efectiva, y no sobre la votación válida emitida como lo ordena el legis-
lador local, y que según el accionante son términos totalmente diferentes; por 
otro lado, en dicho numeral impugnado no se establece la premisa 2 del men-
cionado artículo 95, numeral 5, en el que se establece que se hubieren postu-
lado candidatos propios en al menos la mitad de los Municipios y distritos, se 
estiman como infundados los planteamientos por los mismos razonamientos 
expuestos en el punto anterior y, aunado a ello, por cuanto hace a las locucio-
nes "votación válida emitida" y "votación efectiva", al ser la palabra efectiva 
sinónimo de la palabra válida, no resultan ciertas las supuestas violaciones. 

14. Respecto al concepto de invalidez décimo del Partido Acción Nacio-
nal, en el que argumenta que el legislador local, al reformar los artículos 148 
y 151 de la Ley Electoral de Estado de Quintana Roo, en atención a la armoni-
zación normativa devenida de la reforma electoral federal de dos mil catorce, 
lo hace de manera tardía y el legislador local únicamente recorrió la fecha de 
inicio del proceso electoral en Quintana Roo, del mes de marzo en el que se 
encontraba, al quince de febrero del año de la elección, considera que tal con-
cepto es inatendible, pues la accionante no precisa cuáles son los preceptos 
constitucionales que le fueron violados; sin embargo, en el supuesto de que 
no opere esto último, debe declararse que el argumento es infundado e inope-
rante, ya que la homologación de la fecha de la jornada electoral deviene de 
la Constitución, y los términos contenidos en tales reformas se encuentran den-
tro del margen establecido por la misma Constitución. Aunado a que no exis-
te ninguna disposición que obligue a los Congresos Locales a fijar fechas con 
ciertos días de anticipación del inicio del proceso electoral, ya que únicamen-
te establece que sea dentro de los términos de la ley y en armonía con las 
reformas electorales de dos mil catorce.

15. Se contestan conjuntamente los conceptos de invalidez marcados 
como octavo y décimo segundo, expuestos por los Partidos Políticos Morena 
y Acción Nacional, pues ambos se refieren a la inconstitucionalidad del ar-
tículo 107, párrafo primero, en relación con lo previsto en los artículos 161 y 
303, último párrafo, de la Ley Electoral impugnada, ya que presenta discor-
dancia y falta de certeza jurídica respecto de la fecha de inicio de la etapa de 
precampaña, en relación con la fecha de inicio del proceso electoral. Al ren-
dir el informe, el Ejecutivo Local estima que el que se impongan ciertos lími-
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tes a las actividades preelectorales no es inconstitucional en sí mismo, ya que 
con ello se pretende dar cumplimiento a los principios rectores de los procesos 
electorales consagrados en los artículos 41 y 116, fracción IV, de la Consti tu-
ción Federal; por lo que los límites impuestos a las precampañas electorales, 
como la fecha de inicio de la precampaña, al ser parte del sistema constitucio nal 
electoral, deben sujetarse a los límites constitucionales, lo que no violentan las 
normas impugnadas, toda vez que el hecho de que se fije un plazo para el 
inicio del proceso de selección de candidatos y se sancione su inobservancia 
tiende a regular la actuación de estos precandidatos, en cuanto al momento 
en que debe comenzar la precampaña, en atención a los tiempos que la ley 
especial de la materia fija para el inicio de los procesos electorales, puesto 
que el inicio de la precampaña no puede quedar a su libre arbitrio, sino que 
debe sujetarse a los lineamientos establecidos; por lo que, al respetar las normas 
constitucionales, debe reconocerse la validez de los artículos impugnados. 

Particularmente, el Partido Acción Nacional, en el concepto de invalidez 
décimo segundo, apunta que el último párrafo del artículo 303 de la Ley Elec-
toral impugnada, es inconstitucional; sin embargo, el Ejecutivo demandado 
aduce que no es así, ya que si bien el partido accionante refiere que el artícu-
lo 208 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales esta-
blece, como inicio del proceso electoral ordinario, el de la "preparación de la 
elección", que inicia a partir de la primera sesión que el consejo general cele-
bre durante la primer semana del mes de septiembre del año previo en que 
deberán realizarse las elecciones; mientras que de acuerdo al artículo 149 de 
la ley impugnada, el inicio del proceso electoral ordinario local será a partir 
del quince de febrero del año de la elección, por lo que, de acuerdo con el 
razonamiento vertido por el partido promovente, para que los procesos inter-
nos se encuentren inmersos en el procedimiento ordinario local, habría que 
postergar las fechas de registro de candidatos o, al menos, equipararlas con 
la fecha de registro de candidato a gobernador, de modo que el proceso inter-
no quede comprendido dentro del proceso electoral ordinario, como si los 
tiempos para organizar una elección local y una federal fueran equiparables, 
dejando en segundo término las fechas de registro de candidatos, fechas que 
dan la pauta para la celebración de una jornada electoral oportuna y cuya 
modificación causaría un perjuicio a todos los partidos contendientes, y no 
sólo al partido que pretende iniciar un proceso interno con su militancia, pre-
tendiendo privilegiar el inicio del proceso interno de un partido, aseverando 
que el mismo debe estar dentro del proceso electoral, cuando existen las co-
rrespondientes limitaciones para los procesos internos, por las razones ex-
puestas, deben desestimarse los conceptos de invalidez. 

16. El Partido Acción Nacional, en su concepto de invalidez décimo ter-
cero, argumenta que el artículo 325 de la Ley Electoral impugnada, es invá-
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lido, al contravenir lo dispuesto en los artículos 41, base III, y 116, fracción IV, 
inciso i), de la Constitución Federal, toda vez que invade la competencia ex-
clusiva de la Federación, es decir, del Instituto Nacional Electoral, en lo relativo 
a la regulación de las prerrogativas de acceso a los tiempos de radio y televi-
sión. Se responde que dicho argumento debe declararse infundado, en virtud 
de que las entidades federativas cuentan con libertad de configuración en la 
materia, y el precepto impugnado no está legislando o regulando la materia 
de radio y televisión; sino que los Institutos Electorales Locales son organis-
mos que van a coadyuvar para que en los procesos electorales no se violenten 
la Constitución General, ni las leyes secundarias en la materia, puesto que lo 
que busca el artículo impugnado, es garantizar el estricto cumplimiento a la 
normatividad vigente en materia político electoral, lo que no implica que inva-
da las facultades exclusivas de la Federación, sino únicamente que se adop-
ten medidas cautelares con el objeto de impedir violaciones en las que hayan 
incurrido los partidos políticos en materia de radio y televisión.

Ahora, en cuanto al argumento en el que estima que el artículo 325, se 
contrapone al artículo 323 de la ley impugnada, es infundado, puesto que es re-
quisito para la procedencia de las acciones de inconstitucionalidad, que se 
plantee la contraposición de una normativa secundaria con la Constitución 
Federal. Asimismo, son inatendibles los argumentos respecto a los artículos 
327 y 328 de la Ley Electoral impugnada, en virtud de que no precisa la con-
travención de algún artículo constitucional.

17. En el segundo concepto de invalidez de la accionante Morena, sos-
tiene que el artículo 28 de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo, en el 
que se aduce que la aprobación a la demarcación territorial de los distritos 
electorales le corresponde en competencia al Instituto Nacional Electoral en 
la definición de los distritos electorales, por lo que el legislador local carece 
de competencia para establecer la locución "entre tanto no se apruebe la 
modificación", pues a su parecer vulnera lo dispuesto en el artículo 41, párrafo 
segundo, base V, apartado B, inciso a), de la Constitución Federal.

El Ejecutivo Local considera infundado el anterior concepto, pues el 
precepto ahora impugnado únicamente faculta al órgano público local elec-
toral a que se revise y proponga el número de distritos electorales en que habrá 
de dividirse el territorio del Estado, con base en el censo poblacional, sin que 
se le permita modificar la división prevista, esta propuesta no vincula al Con-
greso de la Unión, que es el órgano facultado para modificar el número de 
distritos electorales, por lo que el artículo 28 impugnado, no transgrede la 
Constitución Federal.
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18. Por lo que hace al cuarto concepto de invalidez planteado por Mo-
rena, respecto a que los artículos 85 y 86 de la Ley Electoral impugnada dan 
un trato diferenciado a los partidos políticos nacionales con registro ante el 
Instituto Nacional Electoral, se argumenta que es infundado, pues los vicios 
que se atribuyen a las normas combatidas las contrapone con preceptos de 
la Constitución Federal y, por las mismas razones, no se puede hacer derivar 
de la aplicación o probable interpretación de los preceptos impugnados. Au-
nado a ello, los artículos 51 y 52 de la Ley General de los Partidos Políticos están 
en armonía con tales preceptos, ya que ambas establecen las reglas tenden-
tes a establecer las bases del financiamiento público anual que reciben los 
partidos políticos.

19. En el quinto concepto de invalidez planteado por Morena, en el que 
se impugnan los artículos 87, fracción II, 88, 89 y 90, en relación con los artícu-
los 304, segundo párrafo, y 311, primer párrafo, de la Ley Electoral del Estado 
de Quintana Roo, en la cual se aduce que la normativa no garantiza la preva-
lencia del financiamiento público sobre el privado, lo que vulnera el artículo 
41, segundo párrafo, base II, primer párrafo, y el correlativo 116, fracción IV, inci-
sos f) y g), de la Constitución Federal, pues el financiamiento por autofinan-
ciamiento podría ser superior al que se fija como financiamiento para el gasto 
autorizado en las campañas y precampañas. 

Contrario a lo que afirma el accionante, se sostiene que la normativa 
impugnada en nada se contrapone con el Texto Constitucional, ya que sólo se 
refiere al establecimiento de un monto máximo que tengan las aportaciones 
pecuniarias de los simpatizantes de los partidos políticos, sin que se advierta 
especificación en cuanto al monto que pueden percibir, o alguna prohibición 
relativa a "aportaciones excesivas", por lo que se ostenta la facultad de señalar 
el porcentaje que al efecto se considere apropiado, en ejercicio de su soberanía. 
En consecuencia, la circunstancia de que la normativa impugnada establezca 
como monto máximo de autofinanciamiento el cuarenta por ciento del finan-
ciamiento público a que tenga derecho cada partido político, no transgrede 
los referidos preceptos constitucionales, pues, por una parte, tiene faculta-
des para legislar dentro de su régimen interior en esa materia; y, por otra, 
ninguna desventaja o desigualdad se presenta, pues la obtención de ingresos 
por concepto de autofinanciamiento no depende de su grado de representa-
tividad o situación particular, sino de su capacidad para allegarse de ingresos 
propios derivados de sus actividades promocionales y el límite que la propia 
norma autoriza.

20. Por cuanto al sexto concepto de invalidez que plantea Morena, en el 
que se impugna el artículo 94, fracción V, de la Ley Electoral del Estado de 
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Quintana Roo, al estimar que es contrario al artículo 41, segundo párrafo, 
base V, apartado B, tercer y cuarto párrafos, constitucional, pues estima que 
son disposiciones que limitan la actuación de esos órganos y los subordinan 
a otros, se alega que debe declararse infundado, pues el Instituto Local está 
obligado a coordinarse con el Instituto Nacional Electoral para la fiscalización 
de los partidos políticos en su respectivo ámbito de competencia, de modo que 
no puede advertirse una subordinación a las autonomías del Instituto Nacio-
nal, pues la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos nacionales no 
está limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal, y a este respecto, la 
norma combatida se ajusta en forma expresa a lo previsto en el artículo 41 
constitucional citado, al establecer que esa unidad podrá, entre otras cosas, 
realizar las acciones necesarias en los casos que solicite el levantamiento de 
los secretos bancario, fiduciario y fiscal, razón por la cual, debe declararse 
infundado el concepto de invalidez.

21. En el séptimo concepto de invalidez, la accionante Morena impug-
na los artículos 103, 104, 106, 107, 109, 110 y 111 de la Ley Electoral del Estado 
de Quintana Roo, por invadir la esfera competencial del Congreso de la Unión, 
al reglamentar la base constitucional establecida en el numeral transitorio 
se gundo, fracción I, inciso f), numeral 5, del decreto de reformas a la Consti-
tución Federal. 

Al dar contestación, el Ejecutivo Local estimó que no existe disposición 
en la Constitución Federal que prohíba a las Legislaturas de los Estados esta-
blecer en sus ordenamientos de carácter electoral normas tendientes a regu-
lar el sistema de participación electoral de los partidos políticos a través de la 
figura de coaliciones; sin embargo, la facultad de las Legislaturas Locales para 
regular la participación de los partidos políticos en los procesos locales, así 
como para establecer la modalidad de la coalición para ello, no llega al extre-
mo de facultarlo para hacer nugatoria esta forma de participación, por lo que, 
al condicionar su representatividad, además de impedir una representación 
que no solamente deriva de la Norma Fundamental, sino de la propia legisla-
ción del Estado. 

22. El partido político Morena, en el noveno concepto de invalidez, impug-
na el artículo 149 de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo, al estimar 
que se trastoca el concepto de proceso electoral ordinario, pues cuestiona las 
fechas señaladas para el inicio del proceso electoral (quince de febrero del 
año de la elección), lo que es infundado, pues lo que se pretende es empatar 
las elecciones y optimizar recursos, por lo que resulta procedente reconocer la 
validez de los preceptos impugnados. 
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23. En el décimo primer concepto de invalidez de Morena, aduce que el 
artículo 169 de la Ley Electoral impugnada, es inconstitucional, por omitir 
la exacta duración de las campañas electorales, lo cual es infundado, según la 
parte demandada, pues el contenido del artículo impugnado no afecta el de-
sarrollo del proceso electoral, en cuanto a la regulación del cierre de las vota-
ciones en el día de los comicios, ya que esa etapa ya se encontraba regulada 
en idénticos términos antes de la reforma que se combate y la misma continúa 
vigente, por lo que el objeto de la reforma fue evitar la duplicidad de normas 
de idéntico contenido, por tanto, debe desestimarse el concepto de invalidez. 

24. Por cuanto al décimo segundo concepto de invalidez esgrimido por 
Morena, en el que impugna el artículo 272, penúltimo párrafo, de la Ley Elec-
toral del Estado de Quintana Roo, al estimar que establece una fórmula impu-
ra que no refleja el porcentaje real de votos, es infundado, según el Ejecutivo 
Local, pues, del párrafo tercero de la fracción II del artículo 116 constitucional, 
se desprende que se dejó en manos del legislador local los términos del diseño 
de asignación de diputados de representación proporcional, lo que significa 
que la legislación general de la materia, no está constitucionalmente autori-
zada para determinar algún aspecto del procedimiento para establecer las 
fórmulas para la asignación de diputados de representación proporcional, siem-
pre que se respeten los límites a la sobrerrepresentación o subrepresentación, 
por lo que, en el caso, debe desestimarse el concepto de invalidez planteado.

25. El mismo partido político Morena, en su décimo tercer concepto de 
invalidez, sostiene que el artículo 324 de la Ley Electoral impugnada, es in-
constitucional, pues define el concepto de calumnia en materia electoral im-
precisamente, lo que vulnera el derecho a la libertad de expresión contenido 
en el artículo sexto constitucional. 

El demandado considera infundado el argumento planteado, puesto 
que la norma impugnada no implica ninguna prohibición a la libertad de ex-
presión y difusión de ideas en el debate político, sino que busca no rebasar 
los límites que señala el propio artículo constitucional, así como las normas 
convencionales, de las que se desprende que el derecho a la libertad de ex-
presión no es absoluto y puede ser objeto de restricciones, siempre y cuando 
estén expresamente fijadas en la ley y que sean necesarias para asegurar el 
respeto a los derechos o a la reputación de las demás, y la protección de la se-
guridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas, lo que acon-
tece en el presente asunto, por lo que se estima que, si no se fija un límite a 
este respecto, la parte agraviada no podría accionar en contra de quien lo 
afecta, por lo que debe desestimarse el concepto de invalidez.
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26. Los conceptos de invalidez contenidos en los puntos décimo cuar-
to, décimo quinto y décimo sexto del accionante Morena, en los que impug-
nan los artículos 325 y primero transitorio de la Ley Electoral del Estado de 
Quintana Roo, y el artículo 58 de la Ley Estatal de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, se estiman infundados, puesto que las normas impug-
nadas no son de naturaleza electoral ni se relaciona con ellas, por lo que la 
accionante carece de legitimación para combatirlas a través de la acción de 
inconstitucionalidad, pues lo que pretende es la impugnación en el espacio y 
la temporalidad de la vigencia de la norma.

La accionante señaló en el concepto de invalidez décimo cuarto, que 
el artículo 325 de la Ley Electoral impugnada, es inconstitucional, por violar el 
derecho de acceso a la justicia, argumento que se estima infundado puesto 
que la accionante realizó una indebida interpretación de la normativa impug-
nada respecto de la prohibición de que la propaganda gubernamental implique 
la promoción personalizada de los servidores públicos, pues la propaganda 
bajo cualquier modalidad deberá tener carácter institucional y fines informa-
tivos, educativos o de orientación social, con la precisión de que en ningún 
caso incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen la promo-
ción personalizada de cualquier servidor público, ante lo cual, se instaurará 
dicho procedimiento sancionador, de ahí que debe declararse la validez del 
precepto impugnado, pues, de lo contrario, se correría el riesgo de que la 
autoridad, sin una investigación previa y sin el análisis de las constancias 
respectivas, instaure el procedimiento sancionador sin que ostente compe-
tencia para conocer de dicho asunto.

Respecto al décimo quinto concepto de invalidez, el accionante estima 
que no puede entrar en vigor un decreto antes de su publicación, argumento que 
el Ejecutivo Local estima infundado, en razón de que realiza una interpretación 
indebida al contenido del artículo primero transitorio, pues el hecho de que el 
decreto entrara en vigor al día siguiente en que inicia la vigencia del Decreto 
341, mediante el cual, se reforma la Constitución Local, toda vez que a la pu-
blicación del Decreto 344, el mismo ya se encontraba en vigor, lo que no mo-
difica en nada el inicio de la vigencia del citado ordenamiento.

En relación con lo señalado en el décimo sexto concepto de invalidez 
expuesto por Morena, mediante el cual impugna el artículo 57 de la Ley Estatal 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, pues aduce que dejar al ar-
bitrio de la autoridad decidir cuál es la vía más expedita para notificar a los 
órganos electorales los acuerdos de carácter urgente, deja en estado de inde-
fensión al gobernado, se estima que es infundado, pues la posibilidad de esta-
blecer la vía más expedita en el ordenamiento, no controvierte lo expresamente 
establecido en el artículo 16 constitucional, sino más bien abre la posibilidad 



271PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de que dichas notificaciones se realicen vía telegráfica o vía fax, pero siempre 
en estricta observancia a las formalidades esenciales del procedimiento, e 
interpretarlo de manera contraria otorgaría la posibilidad de que dicha nor-
mativa establezca criterios que nuestra Constitución Federal no dispone. 

Posteriormente, hizo valer las siguientes causales de improcedencia y 
sobreseimiento:

El Ejecutivo Local estima que en los conceptos de invalidez marcados 
como primero, segundo, sexto, séptimo, octavo y noveno, hechos valer, res-
pectivamente, por los Partidos Políticos, Movimiento Ciudadano, Partido de la 
Revolución Democrática y Partido Acción Nacional, se actualiza la causal de 
improcedencia derivada de la falta de legitimación de los accionantes, prevista 
en el artículo 19, fracción VIII, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 de la Constitución Federal, de aplicación supletoria conforme 
al artículo 59 de la citada ley, ya que el contenido de los artículos 132, fraccio-
nes III, IV y V, y 134, fracción IV, de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo, 
impugnada, no depara perjuicio alguno a los accionantes, al no afectar su 
esfera jurídica, pues dichas porciones normativas únicamente van dirigidas a 
los candidatos independientes y no a los partidos políticos, por lo que procede 
sobreseer en el presente asunto, con base en lo dispuesto en el artículo 20, 
fracción II, en relación con el diverso 62 de la ley reglamentaria de la materia. 

No obstante lo anterior, los citados conceptos de invalidez resultarían 
infundados e inoperantes, toda vez que no violan lo dispuesto en los artículos 
1o., 35, fracciones I, II y III, 36 fracciones IV y V, y 41, base I, de la Constitución 
Federal, ni el artículo 23 de la Convención Americana, pues tanto la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, como la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación han sostenido que los partidos políticos y los 
candidatos independientes se encuentran en situaciones jurídicas distintas 
no equiparables, de modo que el marco normativo de los primeros no es apli-
cable a los segundos; así, resulta inviable aplicar a las candidaturas indepen-
dientes la limitación del artículo 41, base II, constitucional.

SÉPTIMO.—La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, en las opiniones que rindió en relación con las acciones de 
inconstitucionalidad, manifestó lo siguiente:

I. Opinión SUP-OP-32/2015

El artículo 19, párrafos cuarto, quinto, sexto y octavo, de la Ley Electoral 
de Quintana Roo contraviene la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ya que establece:
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"… excepciones diversas a las previstas en la misma, por lo siguiente:

"El artículo 41, párrafo segundo, base III, apartado C, segundo párrafo, 
de la Constitución Federal establece que durante el tiempo que comprendan 
las campañas electorales federales y locales y hasta la conclusión de la res-
pectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios de 
comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los Poderes 
Federales y Estatales, como de los Municipios, órganos de Gobierno del Dis-
trito Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente público, y que las únicas 
excepciones a lo anterior serán las campañas de información de las autorida-
des electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesa-
rias para la protección civil en casos de emergencia.

"Por su parte, el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos prevé que cualquiera que sea la modalidad de comunica-
ción que se utilice, los poderes públicos, los órganos autónomos, las depen-
dencias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los 
tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informa-
tivos, educativos o de orientación social y, en ningún caso, aquélla deberá 
incluir nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción per-
sonalizada de cualquier servidor público.

"Al efecto, las reglas descritas derivaron de la reforma constitucional 
en materia electoral, publicada en el Diario Oficial de la Federación de trece de 
noviembre de dos mil siete y de cuyo proceso legislativo se desprende que su 
finalidad fue la de regular la propaganda gubernamental en tiempos electorales, 
para generar condiciones de equidad y certeza en ese tipo de contiendas.

"…

"En efecto, la reforma en comento incorporó el deber de suspender la 
difusión de propaganda gubernamental durante las campañas electorales, en 
el periodo de reflexión y hasta la conclusión de la jornada electoral, con el fin 
de expulsar las añejas prácticas que se servían de la publicidad como la pro-
paganda prohibida, con el objetivo de promocionar o perjudicar a un parti-
do político o candidato y para lograr una posición de ventaja indebida en la 
competencia electoral.

"…

"Asimismo, dicha prohibición tiene como finalidad, entre otras, evitar 
que las campañas institucionales que realizan los órganos de los tres órdenes 
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de gobierno, induzcan o generen confusión con las ideas, expresiones o diseños 
utilizados por los institutos políticos que participan en la contienda electoral 
y que deben identificarse como tales, así como a quienes los promuevan.

"Lo anterior permite, sin duda, que los poderes públicos no puedan 
llevar a cabo actividades de publicidad y de comunicación durante los días de 
campaña electoral hasta el día de la votación, contribuyendo de manera efec-
tiva al respeto del principio de equidad en el proceso electoral, de igualdad 
entre los contendientes y la adecuada formación de la opinión pública, cues-
tiones que son básicas en unas elecciones que pretendan ser auténticamen-
te democráticas.

"…

"Es por ello, que al Constituyente Permanente le preocupó la difusión 
en ese periodo de propaganda que contuviera información propia de las auto-
ridades, a excepción de los servicios educativos, salud o la necesaria para la 
protección civil en casos de emergencia, la cual, por su naturaleza, es impor-
tante difundir y no suspender en beneficio de la población … sin embargo, hay 
otro tipo de propaganda que sí es dable suspender, porque su ausencia no 
implicaría mayor impacto en la sociedad; de ahí que el Constituyente Perma-
nente fuera claro en fijar excepciones únicas a la suspensión de la difusión 
de la propaganda gubernamental y, por ende, al calificarlas como únicas, re-
sulta claro que las Legislaturas de los Estados no pueden fijar excepciones 
adicionales.

"…

"Por otra parte, debe considerarse que, si bien en los artículos 6o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 19 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos; 19 del Pacto Internacional de Derechos Ci-
viles y Políticos, así como 13 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, se reconoce el derecho humano de libertad de expresión, éste no 
es un derecho ilimitado; por el contrario, éste se encuentra acotado en ciertos 
casos.

"Uno de ellos se presenta precisamente en la materia electoral, pues 
impone, dada la naturaleza de la misma, obligaciones respecto de los sujetos 
contemplados en las leyes electorales, dirigidas a restringir, en casos especí-
ficos señalados por las mismas, la expresión de las ideas. 

"Lo anterior, pues del artículo 134, párrafo séptimo, de la Constitución 
Federal, se desprende la obligación para los servidores públicos de aplicar 
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con imparcialidad los recursos públicos que se les hayan asignado, sin influir 
en la competencia entre partidos políticos. 

"Ello hace patente, que el derecho de libertad de expresión encuentra 
una limitante en la arista que ciñe el artículo 134 constitucional, pues impone 
a los servidores públicos, la obligación de respetar en todo momento, los 
principios de imparcialidad y equidad dentro de la contienda electoral.

"…

"En el caso concreto, esta Sala Superior considera que las porciones 
normativas controvertidas consistentes en que: 

"1) Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales loca-
les y hasta la conclusión de la jornada comicial, se suspenderá en medios de 
comunicación social, la difusión de toda la propaganda gubernamental de los 
Poderes Estatales, los Municipios y cualquier otro ente público, así como de 
las delegaciones del Ejecutivo Federal, con excepción de las campañas de in-
formación de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos 
y de salud, o las necesarias para la protección civil, así como cualquier otra 
de estricta necesidad que apruebe el INE o el Instituto Electoral de Quintana 
Roo; 

"2) Que las fachadas de los bienes muebles o inmuebles gubernamen-
tales, logotipos, lemas y demás elementos no serán consideradas como pro-
paganda gubernamental; y (sic), 

"3) Ni tampoco la información que se difunda, respecto de actividades 
propias de la función gubernamental. 

"Constituyen una violación al principio de equidad en la contienda elec-
toral, en relación con la obligación de los servidores públicos y de los ciudada-
nos para conducirse con imparcialidad, sin influir en la competencia entre 
los partidos políticos, previstas en los artículos 41 y 134, párrafo séptimo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

"Lo anterior, toda vez que dichas porciones normativas establecen ex-
cepciones para la suspensión de la difusión de la propaganda gubernamen-
tal, consistentes en que el Instituto Nacional Electoral o el Instituto Electoral 
de Quintana Roo pueden determinar alguna otra derivada de una estricta 
necesidad; que las fachadas de los bienes muebles o inmuebles guberna-
mentales, logotipos, lemas y demás elementos no serán consideradas como 
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propaganda gubernamental; ni tampoco la información que se difunda, respec-
to de actividades propias de la función gubernamental, mismas que carecen 
de sustento constitucional, puesto que el numeral 41, párrafo segundo, base 
III, apartado C, de la Constitución Federal expresamente establece como úni-
cas excepciones, las campañas de información de las autoridades electorales, 
las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección 
civil, sin que se deje abierta la posibilidad para que los Congresos de las en-
tidades federativas puedan adicionar otras."

Respecto de lo anterior, el Magistrado Flavio Galván Rivera formuló opi-
nión diferenciada en el sentido siguiente: 

"Si bien coincido con el criterio asumido por la mayoría de los Magis-
trados integrantes de esta Sala Superior, en el sentido de que la norma impug-
nada es inconstitucional, no comparto la totalidad de las consideraciones, sino 
únicamente aquellas relativas a que el artículo 41, párrafo segundo, base III, 
apartado C, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece expresamente que durante el tiempo que comprendan 
las campañas electorales federales y locales, hasta la conclusión de la res-
pectiva jornada electoral, se debe suspender la difusión, en los medios de co-
municación social, de toda propaganda gubernamental, tanto de los Poderes 
Federales y Estatales, como de los Municipios, órganos de Gobierno del Dis-
trito Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente público, en tanto que las 
únicas excepciones se refieren a las campañas de información de las autori-
dades electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, así como las 
necesarias para la protección civil en casos de emergencia."

A juicio de la Sala Superior, los artículos 20, 152, 181, 182, 183, 185, 186, 
191 y 201 de la Ley Electoral de Quintana Roo, no son contrarios a la Consti-
tución Federal, por lo que a continuación se expone: 

"En lo que interesa, el artículo 41, párrafo segundo, base V, apartado B, 
inciso a), numerales 1 y 4, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos prevé: (lo transcribe) 

"Por otra parte, la reforma constitucional en materia político-electoral 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce, estableció en el artículo 73, fracción XXIX-U, de la Norma Fundamen-
tal Federal, lo siguiente: (lo transcribe)

"A su vez, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
prevé: (lo transcribe)
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"Ahora bien, el artículo 8o. transitorio del Decreto de reformas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce prevé: (lo 
transcribe)

"De igual forma, es preciso tener presente que el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria de catorce de julio de 
dos mil catorce, aprobó el ‘Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se reasumen las funciones correspondientes a la capaci-
tación electoral, así como la ubicación de las casillas y la designación de fun-
cionarios de la mesa directiva en los procesos electorales locales, delegada a 
los organismos públicos locales INE/CG100/2014’, en virtud del cual reasu-
mió las funciones correspondientes a la capacitación electoral, así como la 
ubicación de las casillas y la designación de funcionarios de la mesa directi-
va, delegadas a los organismos públicos locales. 

"Así, el referido acuerdo podría generar la percepción de que las normas 
tildadas de inconstitucionalidad estarían regulando una situación jurídica 
inexistente, puesto que a partir del mencionado acuerdo no habría organis-
mos públicos locales desempeñando funciones delegadas. 

"Sin embargo, en virtud de lo dispuesto en el punto 22 del citado acuer-
do, queda abierta la posibilidad de que en las elecciones que no fueran con-
currentes con las federales, esa delegación de funciones aun (sic) subsista.

"…

"Lo señalado en el punto 22 del acuerdo se ve reforzado con el diverso 
punto 20 del propio acuerdo, que prescribe: (lo transcribe)

"Es decir, la interpretación conjunta de los puntos 20 y 22 del acuerdo 
en consulta permite arribar a la conclusión de que el Instituto Nacional Elec-
toral reasumió las funciones atinentes a la capacitación electoral, así como la 
ubicación de las casillas y la designación de funcionarios de la mesa directiva, 
en procesos electorales locales, sólo respecto de elecciones concurrentes y 
de las inmediatas posteriores a la firma del acuerdo, dejando para ser regulada 
mediante disposiciones reglamentarias, la asunción de dichas funciones 
cuando se trate de elecciones no concurrentes con las de orden federal, con 
lo cual, los artículos tildados de inconstitucionalidad rigen una situación jurí-
dica que no se ha extinguido. 

"Acorde con lo anterior, se estima que las normas impugnadas no re-
sultan inválidas, ya que tienen una función normativa transitoria que aún no 
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se ha agotado con la entrada en vigor del acuerdo mencionado, ya que existe 
materia de regulación en relación con las funciones delegadas en procesos 
electorales no concurrentes, como ocurre en el caso. 

"…

"En el mismo sentido, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver las acciones de inconstitucionalidad 36/2015 y acumula-
das, y 42/2015 y acumuladas … en relación con el tema materia de análisis, de-
terminó que de conformidad con el artículo noveno transitorio, las funciones 
de capacitación electoral, integración y ubicación de las casillas y designa-
ción de funcionarios de las mesas directivas quedan a cargo del Instituto Elec-
toral Estatal, siempre y cuando no se ejerzan por el Instituto Nacional Electoral; 
si este último determina reasumir tales funciones, el citado precepto transitorio 
dejará de tener vigencia, en atención al principio de jerarquía normativa."

En relación con el tópico expuesto, el Magistrado Flavio Galván Rivera, 
en su opinión diferenciada, consideró:

"… las normas impugnadas son inconstitucionales, dado que las funcio-
nes relativas a la capacitación electoral, ubicación de casillas y designación 
de los funcionarios que integran las mesas directivas de casilla, es competen-
cia del Instituto Nacional Electoral, en términos de lo previsto en el artículo 41, 
párrafo segundo, base V, apartado B, inciso a), párrafos 1 y 4, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, relacionado con lo dispuesto en 
los numerales 1, párrafos 1, 2 y 3, y 32, párrafo 1, inciso a), fracciones I y III, 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales."

Por otra parte, la Sala Superior consideró constitucionales los artículos 
57, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 94, 95 Bis, 95 Ter, 95 Quáter y 95 Quintus de la Ley 
Electoral de Quintana Roo, puesto que: 

"… con independencia de que el planteamiento formulado por el Partido 
de la Revolución Democrática, se relaciona con la competencia del legislador 
local para regular lo relativo a la fiscalización de ingresos y egresos de los 
partidos políticos nacionales y locales, esto es, se vincula con aspectos del 
procedimiento legislativo, que no pueden ser analizados por esta Sala Supe-
rior, al no formar parte de la competencia especializada que corresponde a 
este Tribunal Electoral, lo cierto es que el legislador local, en uso de la libertad 
de configuración, está en aptitud para legislar en relación con dicho tópico, a 
fin de que, en caso de que el órgano electoral nacional delegue su facultad fis-
calizadora al órgano local, esté en aptitud legal de actuar con base en dicha 
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normativa, siempre que se ajusten a las consideraciones previstas al efecto 
en la legislación general y los lineamientos expedidos por la autoridad federal.

"Ello es así, porque tal como se sostuvo en la SUP-OP-55/2014, así como 
en la SUP-OP-11/2015, así como en la las acciones de inconstitucionalidad 
38/2014 y sus acumuladas 91/2014, 92/2014 y 93/2014 –en que se emitió la 
opinión precisada en primer término–, las entidades federativas sí se encuen-
tran facultadas para contar con un órgano fiscalizador y establecer la norma-
tividad relativa a los procedimientos de fiscalización, siempre que tanto la 
estructura orgánica y de operación, como la regulación de los mismos sean 
acordes a la legislación federal en materia de fiscalización, y a las reglas que 
en esa materia establezca el Consejo General del Instituto Nacional Electoral.

"Incluso, la previsión legal de la estructura orgánica y de operación de 
la autoridad que vaya a desempeñar la función de fiscalización en la entidad 
federativa, así como de los procedimientos en dicha materia, constituyen 
condicionantes para que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
delegue a las entidades federativas la función de fiscalizar las cuestiones re-
lativas a los procesos electorales locales, de ahí que las disposiciones legales 
precisadas se estimen acordes al marco constitucional.

"…

"En el tema que nos ocupa, los partidos políticos accionantes plantean 
la no conformidad de los artículos 87, fracción II, 88, 89 y 90 de la Ley Electoral 
de Quintana Roo, con el texto de la Norma Fundamental Federal, puesto que 
tales preceptos no garantizan la prevalencia del financiamiento público sobre el 
privado, establecido como principio en los artículos 41 y 116 constitucionales.

"Esta Sala Superior considera que no le asiste la razón a los partidos 
políticos accionantes, porque si bien el artículo 41, fracción II, de la Constitu-
ción Federal establece las bases del financiamiento privado de los partidos 
políticos; lo cierto es que el artículo 116, párrafo segundo, base IV, constitu-
cional, que regula los deberes de las Legislaturas Estatales en materia electo-
ral, no prevé alguna condición concreta que deba observar el legislador local 
sobre el tema.

"De esto, en principio, es dable afirmar que existe una amplia libertad 
para los Congresos Locales, a efecto de regular el tema del financiamiento 
privado; así, debe tenerse presente que una lectura sistemática de la Norma 
Fundamental conduce a la conclusión de que esa libertad debe ejercerse de 
manera que permita el real ejercicio por parte de los partidos políticos de sus 
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prerrogativas y de vigilancia y fiscalización de la autoridad administrativa elec-
toral, siempre dentro del contexto del respeto a los demás valores y principios 
fundamentales de la materia electoral, conforme a lo previsto de la propia 
Constitución Federal.

"Para demostrar lo anterior, es conveniente tener presente lo que esta-
blecen los preceptos constitucionales siguientes: 

"‘Artículo 41.’ (lo transcribe)

"‘Artículo 116.’ (lo transcribe)

"‘Artículo 124.’ (lo transcribe)

"Asimismo, conviene traer a cuenta lo dispuesto por la Ley General de 
Partidos Políticos, en lo relativo al tópico que se analiza:

"‘Artículo 56.’ (lo transcribe)

"Del análisis del tales preceptos se advierte, por una parte, que las Le-
gislaturas de las entidades federativas tienen libertad para regular el tema del 
financiamiento privado de los partidos políticos, pero, a la vez, en segundo 
lugar, también se puede constatar que esa libertad no es absoluta, dado que 
debe garantizar el contenido esencial y la posibilidad efectiva de ejercicio de 
las prerrogativas y su vigilancia y fiscalización, así como los valores, principios 
electorales protegidos por la propia Constitución Federal.

"Así, el artículo 124 de la Constitución Federal establece que las entida-
des federativas tienen libertad legislativa para regular aquellas situaciones 
que no están reservadas a la Federación, siempre que con ello no se vulneren 
o se restrinjan derechos y obligaciones establecidas en la Ley Fundamental y 
siempre con las bases que sientan las leyes marco. 

"En cuanto al tema del autofinanciamiento de los partidos políticos, no 
se advierte alguna condicionante para las Legislaturas Locales, porque el ar-
tículo 116, fracción IV, inciso h), de la Constitución Federal, no prevé alguna 
base específica.

"Incluso, el propio precepto expresamente señala que deben fijarse cri-
terios y límites que determine la legislación, con lo cual, expresamente, se auto-
riza a las Legislaturas para regular las condiciones relativas a su ejercicio.
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"En tanto, el artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, que prevé los 
deberes y condiciones que deben cumplir las entidades federativas en mate-
ria electoral, tampoco establece alguna base o directriz específica en torno al 
tema.

"De manera que los Congresos Estatales cuentan con la facultad sobe-
rana para establecer, entre las posibles variantes y opciones, las caracterís-
ticas y conceptualización que consideren más adecuadas para regular el 
autofinanciamiento, sin que estén vinculadas a seguir un modelo exacto con-
creto, como el establecido en el indicado artículo 56 de la Ley General de 
Partidos Políticos, en el entendido de que, como cualquier derecho, esa liber-
tad de regulación de los Congresos de las entidades federativas no es ilimita-
da y absoluta, y en el caso, debe considerar el marco o la base que establece 
la Ley General de Partidos Políticos en cuanto al tópico.

"…

"Ahora bien, respecto de que en las porciones normativas controverti-
das se establece que el monto de las aportaciones de los militantes no podrá 
exceder en su conjunto el 40% (cuarenta por ciento), del monto total del finan-
ciamiento público ordinario para los partidos políticos, debe señalarse que si 
bien es cierto que, de conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 116 
constitucional, el legislador local debe fijar los criterios para determinar los 
montos máximos de las aportaciones de los simpatizantes de los partidos po-
líticos, también lo es que no prevé porcentaje o cantidad alguna como tope 
máximo, ni tampoco prohíbe que las Legislaturas Locales puedan otorgar el 
derecho a los partidos políticos de autofinanciar sus actividades. 

"…

"En consecuencia, la circunstancia de que se establezca que el monto 
de las aportaciones de los militantes no podrá exceder en su conjunto el 40% 
(cuarenta por ciento) del monto total del financiamiento público ordinario para 
los partidos políticos, no transgrede el referido precepto de la Constitución 
Federal. 

"Lo anterior es así porque, por un lado, el Congreso Local goza de facul-
tades para legislar dentro de su régimen interior en esa materia; y, por el otro, 
ninguna desventaja o desigualdad puede presentarse con motivo de dicha 
circunstancia entre los partidos políticos contendientes en la entidad, ya que 
la obtención de ingresos por concepto de autofinanciamiento no depende de 
su grado de representatividad o situación particular, sino de su capacidad 
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para allegarse de ingresos propios derivados de sus actividades promociona-
les y el límite que la propia norma autoriza.

"El anterior criterio se encuentra establecido en la jurisprudencia de 
rubro: ‘PARTIDOS POLÍTICOS. EL ARTÍCULO 47 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES QUE ESTABLECE EL MONTO MÁXIMO PARA 
SU AUTOFINANCIAMIENTO, NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 116, FRAC-
CIÓN IV, INCISO H), DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.’."

El Magistrado Flavio Galván Rivera, en su opinión diferenciada, consi-
deró acerca de lo anterior que:

"… las normas impugnadas en materia de fiscalización de los recursos 
de los partidos políticos, nacionales y locales, así como de los candidatos, son 
inconstitucionales, conforme a lo dispuesto en los artículos 41, párrafo se-
gundo, base V, apartado B, inciso a), párrafo 6, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y 32, párrafo 1, inciso a), fracción IV, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con lo pre-
visto en el artículo 1, párrafos 1, 2 y 3, de la misma ley general.

"…

"En cuanto al tema de financiamiento privado, en opinión del suscrito, 
las normas impugnadas son inconstitucionales, porque si bien no existe vul-
neración directa a la Constitución Federal, las disposiciones controvertidas sí 
son contrarias a la Ley General de Partidos Políticos, la cual es reglamentaria 
de la Carta Magna, conforme a lo previsto en el artículo 1, de la ley general, re-
lacionado con lo dispuesto en el artículo segundo transitorio del decreto de 
reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publica-
do en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce.

"La citada Ley General de Partidos Políticos, en sus artículos 53 a 57, 
establece las normas que se han de observar en materia de financiamiento 
privado de los partidos políticos, entre las cuales destacan las relativas a que 
ese tipo de financiamiento se debe ajustar a un límite anual, correspondiente a 
las aportaciones de militantes, siendo el dos por ciento del financiamiento pú-
blico otorgado a la totalidad de los partidos políticos para el sostenimiento de 
sus actividades ordinarias y precampañas en el año de que se trate, en tanto 
que, en el caso de las aportaciones de candidatos, así como de simpatizantes 
durante los procedimientos electorales, ha de ser hasta del diez por ciento del 
tope de gastos para la elección presidencial inmediata anterior, para ser utili-
zadas en las campañas de sus candidatos.
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"En este sentido, dado que las normas impugnadas prevén que el monto 
de aportaciones de militantes no podrá exceder, en su conjunto, del cuarenta 
por ciento del monto total del financiamiento público ordinario para los par-
tidos políticos, y establecer que los candidatos, en su conjunto, podrán apor-
tar hasta un quince por ciento del financiamiento público ordinario otorgado 
a los institutos políticos, es que arribo a la conclusión de que esas normas 
son inconstitucionales."

De acuerdo con lo opinado por la Sala Superior, la porción normativa 
del artículo 80 Quáter de la Ley Electoral de Quintana Roo, es inconstitucio-
nal, porque: 

"… se afecta el derecho de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de 
la Constitución Federal, puesto que se establece una restricción injustifi ca da 
para la militancia, porque si bien debe agotarse el principio de definitividad, 
lo cierto es que en la práctica existen excepciones, tales como la figura del per 
saltum o las impugnaciones tratándose de omisiones y del derecho de pe ti-
ción, para efecto de acudir de manera directa ante el órgano jurisdiccional 
electoral federal, sin que ello, por sí mismo, constituya la regla general. 

"Esto es, se debe garantizar a los militantes el acceso a la justicia elec-
toral local, sin sujetarse en modo alguno al hecho de que éstos se encuentren 
constreñidos indefectiblemente a agotar las instancias intrapartidarias, como 
lo determinó el legislador quintanarroense. 

"…

"En este sentido, la previsión bajo estudio es contraria a la Constitución 
Federal, al supeditar invariablemente el derecho de acceso a la justicia elec-
toral local de los militantes al agotamiento de las instancias intrapartidarias, 
siendo ésta una limitación injustificada, que en modo alguno salvaguarda 
ese derecho.

"En efecto, el derecho de acceso a la justicia implica también que los 
órganos internos de los partidos políticos puedan resolver los medios de im-
pugnación intrapartidarios, pero sin afectar derechos de los militantes, motivo 
por el cual, se debe garantizar que puedan acudir ante el órgano jurisdiccional 
local si es que se considera la conculcación de algún derecho político-electo-
ral con motivo del proceder de las instancias partidarias."

El Magistrado Flavio Galván Rivera, en su opinión diferenciada, estimó 
sobre lo expuesto que:
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"… contrario a lo sostenido por la mayoría de los Magistrados integran-
tes de esta Sala Superior, el artículo 80 Quáter de la Ley Electoral del Estado 
de Quintana Roo, es constitucional, debido a que, de acuerdo con lo previs-
to en el artículo 99, párrafo cuarto, fracción V, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el cual es un principio general del derecho elec-
toral mexicano, los militantes de los partidos políticos pueden acudir a defender 
sus derechos político-electorales, específicamente, el de afiliación a un determi-
nado partido político, ante la autoridad jurisdiccional, siempre que hayan 
agotado la instancia previa prevista en la normativa del partido político al que 
estén afiliados.

"No obsta a lo anterior, que este órgano jurisdiccional especializado 
haya determinado en diversos medios de impugnación su procedibilidad per 
saltum, dado que ello es una excepción al principio de definitividad, excepción 
que se actualiza no de manera ordinaria y general, sino extraordinaria, con la 
finalidad de evitar una afectación irreparable a los derechos político-electora-
les presuntamente vulnerados."

A juicio de la Sala Superior, los preceptos 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 
110, 111 y 193 de la Ley Electoral de Quintana Roo, son contrarios a la Consti-
tución Federal, pues: 

"… la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de inconsti-
tucionalidad 23/2014 y sus acumuladas, determinó que el régimen de coalicio-
nes aplicable tanto a procedimientos federales como locales, por disposición 
constitucional, debe ser regulado por el Congreso de la Unión en la ley gene-
ral que expida en materia de partidos políticos.

"…

"Consecuentemente, las entidades federativas no están facultadas, ni 
por la Constitución Federal, ni por la ley general, para regular cuestiones re-
lacionadas con las coaliciones, ni siquiera incorporando en su legislación 
disposiciones establecidas en tales ordenamientos sobre esta figura, ya que 
el deber de adecuar su marco jurídico-electoral, impuesto por el artículo terce-
ro transitorio del decreto por el que se expidió la Ley General de Partidos Polí-
ticos, no requiere la reproducción de dichas disposiciones a nivel local, si se 
considera que la citada ley es de observancia general en todo el territorio 
nacional.

"…
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"Lo anterior, no impide a los Estados y al Distrito Federal legislar sobre 
aspectos electorales que se relacionen de manera indirecta con el tema de 
coaliciones, como la forma en que operará el principio de representación pro-
porcional al interior de los órganos legislativos locales, en términos de los 
artículos 116, fracción II, y 122, apartado C, base primera, fracción III, de la 
Constitución Federal; por lo que, en cada caso concreto, se deberá definir qué 
es lo que regula la norma, a fin de determinar si la autoridad que la emitió es o 
no competente para tales efectos, siendo que, en el caso las disposiciones nor-
mativas cuestionadas, sí invaden el ámbito de competencia del Congreso de 
la Unión, en tanto que regulan aspectos directamente relacionados con las 
coaliciones electorales."

El artículo 132, párrafo primero, fracción III, de la Ley Electoral de Quin-
tana Roo, es inconstitucional, en virtud de que:

"… establece un requisito excesivo y desproporcional, consistente en 
que quien pretenda apoyar a un candidato independiente a gobernador debe 
presentar su manifestación de respaldo de manera personal y directa en la 
sede de los consejos.

"En opinión de esta Sala Superior, el requisito de exigir la comparecen-
cia personal de los ciudadanos que soporten el apoyo de un candidato indepen-
diente a un cargo de elección popular, es inconstitucional, porque constituye 
una carga excesiva que puede ser sustituida por mecanismos alternos menos 
gravosos para el aspirante al cargo de una candidatura común, como puede 
ser la sola exigencia del número de la credencial para votar o la clave de elec-
tor para demostrar que el ciudadano que apoya la postulación de un candidato 
independiente tiene vigente sus derechos político electorales y se encuentra 
registrado en el listado nominal.

"…

"En efecto, el requisito en estudio no satisface el principio de necesidad, 
porque la medida adoptada por el legislador en comento, no es la más favo-
rable al derecho humano de ser votado entre otras alternativas posibles. Para 
arribar a esa conclusión, se tiene en cuenta que el Instituto Nacional Electo-
ral, a través de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, es la 
autoridad encargada de formar, revisar y actualizar anualmente el padrón 
electoral.

"Asimismo, el padrón electoral se integra con la información básica de 
los mexicanos mayores de dieciocho años incorporados en el catálogo general 
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de electores que incluye, entre otros datos: nombre completo y domicilio ac-
tual en el que se precisa entidad federativa, Municipio, localidad, distrito electo-
ral uninominal y la sección electoral. Al momento de la incorporación al padrón 
electoral, se asigna una clave de elector; hecho lo cual, con base en los datos 
recabados se expiden las credenciales para votar. Una vez que los ciudada-
nos recogen la credencial se les inscribe en la lista nominal de electores.

"En el caso del padrón electoral, si bien se trata de información con-
fidencial que se encuentra asegurada y resguardada por la Dirección Ejecuti-
va del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, el Instituto 
Electoral Local cuenta con las atribuciones necesarias para solicitar el cotejo 
de los datos de las personas que firmaron la relación de apoyo ciudadano con 
el listado nominal de electores, pues ello obedece al cumplimiento de una de 
sus funciones, es decir, la corroboración de la identificación de la comunidad 
que apoya una candidatura independiente, con el objeto de que se encuentre 
en posibilidades reales de pronunciarse respecto a la procedencia del regis-
tro de la candidatura independiente solicitada.

"Consecuentemente, es inobjetable la existencia de otro mecanismo 
menos lesivo, tendente a confirmar la identidad y los datos de las personas que 
suscriban las manifestaciones de respaldo al aspirante a candidato indepen-
diente a gobernador, entre ellos, el relativo a su domicilio, a efecto de que el 
Instituto Electoral Local esté en condiciones de determinar la procedencia o 
no del registro de la candidatura independiente.

"Aunado a lo anterior, tampoco se satisface el criterio de proporcionali-
dad en sentido estricto, ya que el requisito impuesto, si bien responde al fin 
que se pretende tutelar, lo cierto es que genera una afectación a los aspirantes 
a candidatos independientes, al establecerse una exigencia adicional, pues haría 
más gravoso el obtener el respaldo ciudadano, además de que, si se toma en 
cuenta la participación ciudadana en las elecciones, dificulta de forma consi-
derable la obtención del mismo."

Por otro lado, es excesivo el requisito previsto en el numeral 134, fracción 
IV, de la Ley Electoral de Quintana Roo, relativo a que para postularse como 
candidato independiente a gobernador, es necesario que el porcentaje míni-
mo de respaldo ciudadano de tres por ciento, debe estar distribuido en ese 
mismo o mayor porcentaje en la totalidad de los distritos electorales de los 
que se compone la entidad federativa.

Lo anterior, en razón de que dicho requisito:
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"… no resulta ajustado a la regularidad de lo previsto en los artículos 35, 
fracción II, y 41, bases II y III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, dado que constituye una limitante desproporcionada e injustifica-
da que no resulta congruente con el principio de equidad que debe regir en 
los procedimientos electorales.

"Ello es así, porque lo relevante para la presentación de una candidatu-
ra a la ciudadanía reside en que el respaldo que los ciudadanos le otorgan, o 
bien, sea como miembros de una organización constituida como entidad de 
interés público, ya sea como ciudadanos que de manera unilateral expresan 
su respaldo, sea lo suficientemente significativo para presentarlo como una 
auténtica opción para alcanzar el triunfo y ejercer el cargo correspondiente, 
con independencia de su distribución en la totalidad de los distritos electorales 
que conforman la geografía electoral del Estado de Quintana Roo. 

"De ahí que, tal exigencia pierda todo equilibrio, traduciéndose en un re-
quisito desproporcionado que lejos de maximizar el derecho y permitir su ejer-
cicio equitativo, implica una barrera que no alcanza justificación alguna.

"…

"Ello es así, porque existen otras alternativas para justificar que se cuen-
ta con una genuina representatividad en el Estado que se pretende gobernar; 
a través de las manifestaciones de respaldo ciudadano que se recaben en la 
geografía electoral del mismo.

"Aunado a lo anterior, no pasa desapercibido que el texto del precepto 
controvertido exige el porcentaje mínimo del tres por ciento distribuido en ese 
mismo o mayor porcentaje en la totalidad de los distritos electorales de los 
que se compone el Estado, lo cual, evidentemente resulta indebido, en tanto que 
no existe uniformidad en cuanto al número de electores que integran cada 
distrito electoral, puesto que algunos se conforman con un número mayor de 
población y, por ende, de electores, de ahí que tal circunstancia no puede me-
noscabar en forma alguna el derecho de ser votado, puesto que lo realmente 
trascendente es que el aspirante a candidato independiente a gobernador 
cumpla con el umbral mínimo exigido, es decir, el tres por ciento."

Es constitucional lo previsto en el artículo 140, fracción IV, de la Ley 
Electoral de Quintana Roo, el cual dispone que será negado el registro como 
candidato independiente cuando el aspirante haya sido miembro de dirigen-
cias nacionales, estatales o municipales, de organización o militante de algún 
partido político, o candidato postulado por un partido político a puesto de elec-
ción popular en los dos años anteriores a la elección. 
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Lo anterior se considera así, pues:

"… la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya se ha pronunciado en 
diversas acciones de inconstitucionalidad, cuyas consideraciones se han emi-
tido en el sentido de que el requisito en cuestión es conforme con la Consti-
tución Federal.

"El señalado criterio se ha sustentado en diversas acciones de inconsti-
tucionalidad, entre las que se encuentra la 38/2014 y sus acumuladas 91/2014, 
92/2014 y 93/2014 …

"Asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el vein-
ticinco de septiembre de dos mil catorce, la acción de inconstitucionalidad 
65/2014 y acumulada, en torno al tópico bajo análisis sostuvo, en lo que inte-
resa, lo siguiente: (transcribe consideraciones)

"No obstante lo anterior, es importante precisar que en concepto de esta 
Sala Superior, un plazo mayor a los dos años indicados, no necesariamente 
sería válido constitucionalmente."

El artícu lo 159, párrafo tercero, de la Ley Electoral de Quintana Roo re-
sulta compatible con el orden constitucional, por lo siguiente:

"Acorde con una interpretación gramatical y literal del precepto invoca-
do de la Ley Electoral local, se tiene que: ‘… los partidos políticos o coaliciones 
postularán candidatos y candidatas a dipu tados por el principio de mayoría 
relativa mediante fórmulas compuestas cada una por un propietario y un su-
plente del mismo género, observando la paridad de género en la totalidad de 
los distritos electorales que componen la circunscripción del Estado. Las lis-
tas de candidatos y candidatas por el principio de representación proporcio-
nal, así como planillas a miembros de los Ayuntamien tos, se integrarán por 
fórmulas compuestas cada una por un propietario y un suplente del mismo 
género, y se alternarán por personas de distinto género para garantizar el prin-
cipio de paridad hasta agotar cada lista o planilla, según corresponda; las pro-
puestas de planillas de ciudadanos y ciudadanas que aspiren a candidaturas 
independientes a los Ayuntamien tos por el principio de mayoría relativa debe-
rán observar las mismas reglas. En todos los casos se promoverá la participa-
ción de los jóvenes.’

"No obstante lo anterior, ello conduciría a determinar que tal principio 
sólo debe ser garantizado por los partidos políticos, y que se deja de tomar en 
consideración en el tema de paridad de género los rubros horizontal y verti-
cal; sin embargo, tal norma no debe interpretarse de manera aislada, sino a 



288 MAYO 2016

la luz del marco jurídico que regula el principio de paridad de género en la 
postulación de candidaturas a dipu tados locales y Ayuntamien tos.

"En ese sentido, debe considerarse que el artícu lo 41, párrafo segundo, 
base I, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos dispone que los partidos políticos tienen como fin promover la partici-
pación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los 
órganos de representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, 
libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre los 
géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales.

"De tal forma, para esta Sala Superior, lo establecido por el Poder Revi-
sor de la Constitución en el sentido de garantizar la paridad de género en las 
candidaturas, no se puede estimar que se agote con el mero hecho de su pos-
tulación por parte de los partidos políticos, sino que debe trascender a todos 
los candidatos, pues ello es acorde con la finalidad de lograr una igualdad 
material en la conformación de los órganos de elección popular, esto es, que 
en los hechos se actualice una verdadera igualdad entre varones y mujeres, 
como lo prevé el artícu lo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

"…

"En tal medida, se considera que si la construcción de criterios garantis-
tas de los derechos político-electorales de los ciudadanos ha ido encaminada 
a establecer la paridad, debe estimarse que si en las porciones normativas del 
precepto combatido no se establece de manera clara e indubitable el deber y 
finalidad de los partidos políticos de establecer reglas para garantizar la pari-
dad entre géneros de las candidaturas a integrantes de la Legislatura y los 
Ayuntamien tos de los Municipios; sin el debido enfoque horizontal y vertical; 
no resulta necesariamente desproporcional y restrictiva, ya que se trata de un 
principio constitucional que encuentra regulación en la propia Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

"Aunado a lo anterior, cabe resaltar que el Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer, Cedaw, por sus siglas en inglés, en su 
quincuagésimo segundo periodo de sesiones, celebrado del nueve al veinti-
siete de julio de dos mil doce, observó que el Estado Mexicano ha logrado avan-
ces respecto de la igualdad de la mujer frente a los hombres en la participación 
de la vida política a nivel federal.
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"De acuerdo con la Opinión Consultiva 18 de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos –solicitada por México–, la igualdad constituye una norma 
de ius cogens, lo que implica, entre otras cosas, que este principio configura 
uno de los valores superiores del sistema jurídico nacional, por lo que ha de 
servir de criterio básico para la producción normativa, así como su posterior 
interpretación y aplicación …

"Luego, partiendo de la indivisibilidad e interdependencia de los dere-
chos humanos, en materia político-electoral, la igualdad como norma de ius 
cogens se traduce en una serie de obligaciones concretas hacia las autorida-
des y los partidos políticos. Una de ellas consiste en adoptar todas aquellas 
medidas que garanticen el efectivo acceso y ejercicio de los derechos políti-
cos-electorales en condiciones de igualdad. Justamente, a ello responde el 
establecimien to de la paridad, como una forma de materializar los principios 
de igualdad y no discriminación.

"La paridad de género en la postulación de candidatos se encuentra ex-
presamente regulada en la Constitución respecto del Congreso Federal y los 
Congresos Locales, y se entiende implícitamente reconocida para la postula-
ción de candidaturas a nivel municipal. En esta interpretación prevalece un 
enfoque de género, así como la aplicación del principio pro persona, y la in-
terpretación sistemática y funcional en torno a los alcances del derecho a la 
participación política en condiciones de igualdad …

"Lo anterior se debe a que, al igual que los Congresos, los Ayuntamien-
tos … son los órganos de gobierno colegiados de deliberación democrática y 
representación política a nivel municipal.

"Por lo tanto, en opinión de esta Sala Superior, la porción normativa ob-
jeto del concepto de invalidez bajo estudio resulta compatible con el orden cons-
titucional, en la medida en que se realice una interpretación conforme con la 
Norma Fundamental Federal."

Respecto al tema de paridad de género reseñado, el Magistrado Flavio 
Galván Rivera, en su opinión diferenciada, consideró que:

"… la Sala Superior no debe emitir opinión, dado que el Pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación ya se pronunció al respecto, al resolver 
la acción de inconstitucionalidad 36/2015 y sus acumuladas, 37/2015, 40/2015 
y 41/2015, en las que se impugnó la Ley Electoral del Estado de Zacatecas."
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La Sala Superior consideró que el artícu lo 172, párrafo cuarto, de la 
Ley Electoral de Quintana Roo, es incompatible con la Constitución Federal, 
puesto que:

"… la reforma constitucional en materia política-electoral de dos mil 
catorce, al modificar el texto del artícu lo 41, base tercera, apartado C, primer 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, estable-
ció como única restricción a la libertad de expresión en materia de propagan-
da electoral, incluir expresiones que implicaran calumnia en contra de las 
personas …

"De lo anterior, se desprende que el legislador del Estado de Quintana 
Roo emitió una norma en la cual, si bien se incluye la restricción señalada por 
la Constitución General de la República, esto es, la calumnia, también incorpo-
ró como limitación a la libertad de expresión en materia político-electoral, emitir 
propaganda en la cual se contengan expresiones de denigración a los partidos 
políticos, así como a las instituciones públicas y privadas y a los terceros.

"…

"Ahora bien, como quedó precisado en párrafos precedentes, el artícu lo 
41, base III, apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, establece como restricción válida a la libertad de expresión, que tanto 
partidos políticos como candidatos, deberán de abstenerse de elaborar propa-
ganda política o electoral en la cual se calumnie a las personas, eliminándose 
precisamente mediante la última reforma constitucional en materia político-
electoral, la prohibición de denigrar a las instituciones o partidos políticos.

"…

"Esto es, a partir del reformado Texto Constitucional, sólo las personas 
están protegidas frente a la propaganda política o electoral que las calumnie, 
por lo que están permitidas aquellas expresiones que puedan denigrar a las 
instituciones o a los partidos políticos.

"Por tanto, si el legislador del Estado de Quintana Roo, introduce mayo-
res restricciones al ejercicio de la libertad de expresión en materia político-
electoral, ello contraviene el Texto Constitucional.

"En efecto, los partidos políticos son entidades de interés público y tienen 
como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contri-
buir a la integración de los órganos de representación política y, como organi-
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zaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 
público …

"En tal sentido, la libertad de expresión inherente a los partidos políti-
cos y candidatos, cobra especial relevancia, pues es precisamente a través de 
ésta que informan a los ciudadanos para que participen en el debate público, 
y contribuye a que el voto pueda ejercerse de forma libre.

"…

"La norma sujeta a escrutinio, establece la obligación de excluir de la 
propaganda política y electoral de los partidos políticos, coaliciones y candi-
datos las expresiones que denigren a los candidatos, a las instituciones públi-
cas y privadas, a los partidos políticos y a los terceros, lo cual en opinión de 
esta Sala Superior, no está justificado con base en una finalidad reconocida 
constitucionalmente.

"En primer lugar, porque la apuntada restricción fue suprimida mediante 
la reforma constitucional del diez de febrero de dos mil catorce al artícu lo 41, 
base I, apartado C. Dicha supresión del Texto Fundamental puede incluso inter-
pretarse en el sentido de que la limitación del discurso político que denigre a 
las instituciones, ya no es una restricción válida a la libertad de expresión.

"Ahora bien, la propaganda política o electoral que, en su caso, denigre 
las instituciones o los partidos políticos no ataca por sí misma la moral, la vida 
privada o los derechos de terceros, ni provoca algún delito, o perturba el orden 
público.

"Consecuentemente, la referida restricción no encuadra dentro de las 
limitantes previstas dentro del artícu lo 6o. constitucional.

"En este orden de ideas, debe apuntarse además, que las instituciones 
y los partidos políticos, por su carácter público, deben tener un umbral de 
tolerancia mayor ante la crítica que cualquier individuo privado, ello de acuer-
do con el criterio sostenido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación en la tesis aislada 1a. CLII/2014 (10a.), cuyo rubro es del tenor 
siguiente: ‘LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. CON-
CEPTO DE INTERÉS PÚBLICO DE LAS EXPRESIONES, INFORMACIONES, 
IDEAS Y OPINIONES SOBRE FUNCIONARIOS Y CANDIDATOS.’

"Ahora bien, debe señalarse que la referida restricción no tiene como fin 
promover la participación del pueblo en la vida democrática o el ejercicio del 
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voto libre e informado, sino al contrario, limita la información que los partidos 
políticos pueden proveer a los ciudadanos sobre temas de interés público.

"En el entendido que dicha información, sí resulta indispensable para 
el debate público y para que los ciudadanos ejerzan su voto de manera libre.

"Además, dicha limitación al debate público es indebida, pues se deja 
de considerar que los partidos políticos o candidatos independientes pueden 
elegir libremente la forma más efectiva para transmitir su mensaje y, por tanto, 
se encuentran en posibilidad de cuestionar el orden existente, para lo cual 
pueden estimar necesario utilizar expresiones que denigren a las institucio-
nes, a los candidatos o a los demás partidos políticos.

"En este sentido, se pronunció la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, en sesiones del dos de octubre de dos mil catorce y del quince de octu-
bre de dos mil quince, al resolver las acciones de inconstitucionalidad 35/2014 
y sus acumuladas 74/2014, 76/2014 y 83/2014, y 64/2015 y sus acumuladas 
65/2015, 66/2015, 68/2015 y 70/2015, respectivamente."

El Magistrado Flavio Galván Rivera, en su opinión diferenciada, estimó, 
al respecto que:

"… contrariamente a lo opinado por la mayoría de los Magistrados in-
tegrantes de esta Sala Superior, el párrafo cuarto del artícu lo 172 de la Ley 
Electoral de Quintana Roo, al establecer el concepto de denigración en la pro-
paganda de los partidos políticos, como causa de responsabilidad y sanción, 
no es contrario al derecho fundamental de libertad de expresión, al establecer 
limitaciones y supuestos distintos al de la calumnia.

"… en la propaganda política o política-electoral, no se puede denigrar 
a algún sujeto de derecho, dado que ello excede los límites constitucionales 
de la libertad de expresión, porque no se puede, so pretexto del ejercicio de 
un derecho fundamental, atentar en contra de otros derechos fundamentales 
de los demás sujetos de derecho, como es el honor, el buen nombre y la inte-
gridad moral."

Por otra parte, la Sala Superior estimó que los artícu los 177, fracción IV, 
y 178, párrafo cuarto, de la Ley Electoral de Quintana Roo vulneran el régimen 
de competencias en materia electoral previsto en la Constitución Federal, por 
los siguientes motivos:

"El artícu lo 41, base V, apartado B, inciso a), numeral 5, de la Norma 
Fundamental establece expresamente que son competencia del Instituto Na-
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cional Electoral –para los procesos electorales federales y locales– las reglas, 
lineamien tos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares; así 
como respecto de encuestas o sondeos de opinión.

"Si bien en el propio artícu lo constitucional se establece (en su base V, 
apartado C, párrafo 8) que los organismos públicos locales ejercerán funcio-
nes en tales materias, se trata de atribuciones de implementación, en tanto 
que la facultad para establecer criterios o reglas en torno a encuestas o son-
deos de opinión es atribución exclusiva del Instituto Nacional Electoral."

El artícu lo 28, segundo párrafo, de la Ley Electoral de Quintana Roo, no 
invade la esfera competencial del Instituto Nacional Electoral, porque:

"… del propio precepto controvertido se advierte el reconocimien to de 
que, en términos del artícu lo 41, base V, apartado B, inciso a), punto 2 de la 
Constitución Federal, la distritación electoral –entendida como la atribución 
de delimitar los distritos electorales y las secciones electorales en las que 
dichos distritos se delimitan, según lo estableció la Suprema Corte de Justi-
cia en la acción de inconstitucionalidad 13/2014 y sus acumuladas– es com-
petencia del Instituto Nacional Electoral.

"En dicho sentido, si bien el segundo párrafo del numeral en cuestión 
establece una regla de transitoriedad, tal norma no implica que se otorguen 
atribuciones en la materia a la autoridad del Estado de Quintana Roo, sino que 
se determina únicamente la aplicación de la distritación que habría de utilizarse 
en tanto la autoridad competente ejercía su atribución constitucional."

El Magistrado Flavio Galván Rivera, en su opinión diferenciada, estimó 
sobre lo anterior que:

"… contrariamente a lo sostenido por la mayoría de los Magistrados 
integrantes de esta Sala Superior, es inconstitucional lo previsto en el artícu lo 
28, segundo párrafo, de la Ley Electoral de Quintana Roo, al establecer que: 
‘Entretanto no se apruebe la modificación de los distritos electorales unino-
minales, seguirá utilizándose la que se encuentre en vigencia.’

"Lo anterior, dado que el Congreso del Estado de Quintana Roo, al legis-
lar en este sentido, invade las facultades constitucionalmente previstas para 
el Instituto Nacional Electoral, si se tiene presente lo previsto en el artícu lo 41, 
párrafo segundo, base V, apartado B, inciso a), numeral 2, de la Constitución 
Federal.
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"… la geografía electoral local, es decir, el de las entidades federativas, 
es una facultad constitucionalmente reservada al Instituto Nacional Electo-
ral, por lo que el Congreso del Estado de Quintana Roo excede sus facultades 
al legislar en esta materia …"

La Sala Superior consideró que los artícu los 85 y 86 de la Ley Electoral 
de Quintana Roo, son compatibles con la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por lo siguiente:

"El artícu lo 41 de la Constitución Federal, en su base II, establece que 
la ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades.

"En dicho sentido, dispone un régimen de distribución del financiamien to 
público para actividades ordinarias que implica, por una parte, una reparti-
ción igualitaria por lo que hace al treinta por ciento del presupuesto a asignar 
anualmente. El setenta por ciento restante se reparte atendiendo al porcenta-
je de votos que hubiere obtenido cada partido político en la última elección de 
dipu tados.

"En el mismo sentido, para el ámbito local, el artícu lo 116 de la propia 
Constitución Federal, en su fracción IV, inciso g), indica que los partidos polí-
ticos deben recibir financiamien to público en forma equitativa.

"En cuanto al desarrollo legal de tal principio, para el supuesto específi-
co que se analiza, la Ley General de Partidos Políticos establece, en su artícu lo 
52, numeral 2, que los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con 
fecha posterior a la última elección, o aquellos que habiendo conservado su 
registro legal no cuenten con representación alguna en las Cámaras del Con-
greso de la Unión o en el Congreso local, por lo que hace a los partidos loca-
les, tendrán derecho a financiamien to para actividades ordinarias.

"Se especifica en dicho numeral que les corresponde el dos por ciento 
del monto total que corresponda por tal concepto a los partidos políticos que 
no están en dicho supuesto de excepción.

"De esta manera, está previsto que los partidos políticos que obtienen 
su registro como tales con posterioridad a la última elección de dipu tados –pa-
rámetro nodal en la repartición del financiamien to público– participan de di-
chos recursos en un porcentaje que les permite el desarrollo de sus actividades 
ordinarias, en tanto acuden a la siguiente contienda electoral para elegir dipu-
tados, lo cual se estima equitativo, si se toma en consideración la situación 
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de los demás institutos políticos que en base a (sic) su esfuerzo electoral, han 
obtenido determinada representación en las urnas.

"Por lo anterior, se estima que las disposiciones impugnadas son con-
formes con el principio de equidad que rige el financiamien to de los partidos 
políticos.

"Si bien tales normas establecen un régimen de excepción para los par-
tidos políticos nacionales que obtienen su acreditación con posterioridad a la 
última elección local, la decisión del legislador local corresponde con lo pre-
visto al efecto en la Ley General de Partidos Políticos, la cual, bajo un paráme-
tro de equidad, estima que los partidos políticos que obtuvieron su registro 
con posterioridad a la última elección de dipu tados federal, deben acceder a 
un financiamien to diferenciado del dos por ciento respecto del global a repar-
tir a los demás institutos políticos, sin que se advierta que tal situación vulnere, 
por sí misma, el principio de equidad.

"Cabe advertir que el referido régimen de asignación, establecido por la 
Ley General de Partidos Políticos, ha sido estimado como el parámetro aplica-
ble por las Legislaturas de las entidades federativas, por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 5/2015."

El artícu lo 94, fracción V, de la Ley Electoral de Quintana Roo, es cons-
titucional de acuerdo a lo siguiente:

"… de conformidad con el artícu lo 41, base V, apartado B, de la Consti-
tución Federal, para los procesos electorales federales y locales, corresponde 
al Instituto Nacional Electoral la fiscalización de los ingresos y egresos de los 
partidos políticos y candidatos.

"Como se refiere en dicho numeral constitucional, la fiscalización de las 
finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos está a 
cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, el cual, en el cum-
plimien to de dicha función, no está limitado por los secretos bancario, fidu-
ciario y fiscal.

"En dicho sentido, también está establecido por la Constitución Federal 
que, en caso de que la autoridad electoral nacional delegue en los Institutos 
Electorales Locales la función de fiscalización, el órgano técnico del Instituto 
Nacional Electoral será el conducto para que aquéllos puedan superar los in-
dicados secretos legales.
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"Se estima que no le asiste la razón al partido político impugnante, pri-
mero, porque la atribución que se establece en favor del Instituto Electoral Local 
en materia de fiscalización, está siempre sujeta a que se efectúe la delega-
ción por parte de la autoridad nacional electoral. Lo anterior, por disposición 
de la propia Constitución Federal …

"El artícu lo 95 Bis de la propia ley indica que el Instituto Nacional Elec-
toral es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los 
informes que presenten los partidos respecto del origen y monto de los recur-
sos que reciban por cualquier modalidad de financiamien to, así como sobre su 
destino y aplicación, función que se podrá delegar al Instituto Electoral Local 
en términos de lo establecido en las leyes generales, debiendo estarse, en ese 
caso, a las disposiciones que establece el capítulo de la Ley Electoral local, 
entre las que se encuentra la que ahora se analiza, relativa a la superación de 
los secretos legales.

"Por otra parte, se estima que no resulta inconstitucional el que se es-
tablezca que ‘la ley’ será el único límite a la reciprocidad y colaboración entre 
el Instituto Nacional Electoral y la autoridad administrativa electoral local. Se 
considera así, porque tal expresión es susceptible de interpretarse en sentido 
amplio, comprendiendo a todo el marco jurídico aplicable en la materia, lo que 
incluye disposiciones constitucionales y de rango menor, así como los acuer-
dos generales que al respecto pudiera emitir el Instituto Nacional Electoral …

"Finalmente, en cuanto a la interpretación que hace el partido impug-
nante, que deriva en suponer que la disposición impugnada coloca en igual 
jerarquía al Instituto Nacional Electoral y al Instituto Electoral Local, se esti-
ma que tampoco le asiste la razón, primero, porque implica suponer que la 
colaboración o jerarquía sólo existe entre entes de igual jerarquía. Por otra 
parte, a juicio de esta Sala Superior se trata de una cuestión que, en última 
instancia, no podría derivar en una calificación de la norma de que se trata, 
como inconstitucional, pues la disposición únicamente tiene como propósito 
reiterar que, a efecto de superar los secretos legales, la autoridad electoral 
local debe coordinarse o solicitar la colaboración del órgano técnico del Ins-
tituto Nacional Electoral."

Al respecto, el Magistrado Flavio Galván Rivera, en su opinión diferen-
ciada, estimó que:

"… por cuanto hace a lo previsto en el artícu lo 94, fracción V, de la Ley 
Electoral del Estado de Quintana Roo, en opinión del suscrito es inconstitu-
cional, dado que se pretende dotar de facultades al Instituto Electoral de Quin-
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tana Roo, en materia de fiscalización de los partidos políticos, además de superar 
el secreto fiduciario y el bancario, lo cual es inconstitucional, dado que con-
forme a lo previsto en el artícu lo 41, párrafo segundo, base V, apartado B, in-
ciso a), numeral 6, de la Carta Magna, corresponde, en forma exclusiva, al 
Instituto Nacional Electoral, tanto en los procedimien tos electorales federales 
como locales, ejercer las facultades relativas a la fiscalización de los partidos 
políticos, nacionales y locales, lo cual incluye los aspectos relativos a superar 
los secretos bancario y fiduciario."

Los artícu los 80 Quáter, 107, párrafo primero, 149, 151, primer párrafo, 
161 y 303, último párrafo, de la Ley Electoral de Quintana Roo, son inconstitu-
cionales, pues:

"… el debido desarrollo del proceso electoral requiere que cada una de 
sus etapas se lleven a cabo de manera sucesiva, de tal forma que cada una 
de ellas sirva de sustento a las posteriores, de ahí que el principio de definitivi-
dad de las etapas del proceso tenga relevancia reconocida por la propia Cons-
titución Federal, en el artícu lo 41, base VI.

"En dicho orden de ideas, la regulación del proceso electoral amerita 
una delimitación precisa de cada una de las etapas que lo conforman, tanto 
respecto de su debida duración, como en cuanto a las fechas de inicio y con-
clusión de cada una de ellas ...

"En el caso concreto de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo, 
entre otras previsiones, el legislador local estableció fechas específicas para 
el inicio del proceso electoral ordinario (el 15 de febrero) y para el registro de 
candidatos a diversos cargos de elección popular (8, 14, 19 y 28 de marzo). 
Por otra parte, señaló periodos para expresar la intención de constituir coali-
ciones partidistas (desde el inicio del proceso y hasta el 19 de febrero), así como 
para los procesos internos de selección de candidatos (no podrán iniciar antes 
de los 40 días naturales previos al de la apertura de registro de candidatos, de-
biendo concluir a más tardar un día antes del mismo).

"Tal regulación legal; sin embargo, hace posible que los procesos inter-
nos de selección de candidaturas inicien antes que el proceso electoral, no 
obstante que se trata de una etapa que claramente forma parte del mismo, 
como acto preparatorio. Aunado a lo anterior, se deja al arbitrio de los parti-
dos políticos configurar la duración de sus precampañas, lo cual repercute 
necesariamente en la distribución de prerrogativas para tal efecto, pudiendo 
generarse inequidad.
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"Además, el hecho de que se permita que los procesos internos de se-
lección de candidatos culminen un día antes del registro de los mismos ante 
la autoridad electoral local, impacta en la posibilidad de impugnación de di-
chos procesos internos y sus resultados, lo que puede llegar a implicar una 
denegación al derecho de acceso a la justicia para los participantes de dichos 
procedimien tos.

"Tal etapa de precampañas, además, se superpone con la fecha esta-
blecida para expresar la intención de constituir coaliciones.

"Todo lo anterior puede generar, en última instancia, falta de certeza e 
inequidad en la contienda electoral, vulnerándose así los principios constitu-
cionales que deben regir los procesos electorales."

El artícu lo 169, párrafo primero, de la Ley Electoral del Quintana Roo, 
es constitucional, en virtud de que:

"… si bien la norma de que se trata no establece de manera específica 
el plazo de duración de las campañas electorales locales, dicha circunstancia 
no la torna inconstitucional.

"… en la Constitución General de la República sólo se establecen pará-
metros de plazos mínimos y máximos para la duración de las campañas y 
precampañas de gobernador, dipu tados locales y Ayuntamien tos, lo cual per-
mite a las Legislaturas Locales, en ejercicio de su autonomía y potestad sobe-
rana, determinar libremente la duración de las mismas, con la única limitante de 
no rebasar los límites indicados en la propia Ley Fundamental (sesenta a no-
venta días para la elección de gobernador y de treinta a sesenta días cuando 
sólo se elijan dipu tados locales o Ayuntamien tos; así como que las precampa-
ñas no podrán durar más de las dos terceras partes de las respectivas cam-
pañas electorales).

"… la circunstancia de que el legislador local regule en la legislación la 
duración de las campañas en el Estado, en términos esencialmente idénticos 
a los establecidos en la Constitución Federal, sin establecer una duración es-
pecífica, no implica una transgresión al Texto Constitucional, en tanto los lími tes 
de duración establecidos se encuentran dentro de los parámetros establecidos 
por la Carta Magna.

"No se soslaya que los promoventes sostienen que la falta de un plazo 
específico de duración de las campañas genera incertidumbre jurídica; sin em-
bargo, se estima que no asiste la razón en cuanto a esta afirmación, en razón de 
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que dicha cuestión, puede ser establecida por el Instituto Electoral Local, den-
tro de los parámetros establecidos por la legislación local y la Constitución 
Federal …"

El artícu lo 272, penúltimo párrafo, de la Ley Electoral de Quintana Roo:

"… no vulnera disposición constitucional alguna, pues si bien no estable-
ce la fórmula para la deducción del número de dipu tados de representación 
proporcional que sean necesarios para asignar dipu tados a los partidos polí-
ticos que se encuentren en el supuesto de mayor o menor sobrerrepresenta-
ción, lo cierto es que dicha cuestión no implica una transgresión al orden 
constitucional.

"En efecto, en el párrafo tercero de la fracción II del artícu lo 116 de la 
Constitución Federal, se dejó en manos del legislador local los términos en 
los que habrían de diseñarse las fórmulas de asignación de dipu tados de re-
presentación proporcional … las cuales únicamente deben respetar los lími-
tes a la sobrerrepresentación o subrepresentación siguientes:

"- Ningún partido tendrá un número de dipu tados por ambos principios 
que representen un porcentaje del total de la Legislatura que exceda en 8 pun-
tos su porcentaje de votación emitida.

"- La base anterior no se aplicará al partido que, por sus triunfos en dis-
tritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la Legisla-
tura, superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más el 8%.

"- En la integración de la Legislatura, el porcentaje de representación 
de un partido no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere reci-
bido, menos ocho puntos porcentuales.

"Al respecto, del análisis de la porción normativa impugnada se despren-
de que los límites de sobre y sub representación previstos son acordes con la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

"En ese sentido, la circunstancia de que el numeral impugnado, en sus 
tres primeros párrafos, establezca la fórmula para la asignación de dipu tados 
de representación proporcional y, posteriormente, los límites a la sub y sobre 
representación, sin establecer una nueva fórmula para dar cumplimien to al 
mandato constitucional, no generan su inconstitucionalidad por omisión legis-
lativa, pues si bien lo ideal sería que el precepto legal impugnado sí lo previera, 
a efecto de dar unidad legislativa y mayor certeza al sistema de asignación de 
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dipu tados por el principio de representación proporcional en el Estado de Quin-
tana Roo, dicha circunstancia queda a la libre configuración legislativa."

La definición de calumnia, contenida en el artícu lo 324 de la Ley Elec-
toral de Quintana Roo:

"… en principio no es inconstitucional, en razón de lo siguiente:

"… el legislador de Quintana Roo estableció una limitación al derecho 
a la libertad de expresión, al establecer implícitamente en el artícu lo 324 de la 
Ley Electoral local la prohibición de difundir propaganda que se considere 
calumniosa, la cual conceptualiza como ‘la impu tación de hechos o delitos 
falsos con impacto en un proceso electoral’.

"Al respecto, esta Sala Superior, de manera reiterada, ha orientado su 
criterio en el sentido de que debe protegerse y garantizarse el ejercicio del dere-
cho fundamental a la libertad de expresión en el debate político, en el marco 
de una campaña electoral …

"No obstante, el ejercicio de la libertad de expresión encuentra contra-
peso con otro valor fundamental que también ha sido tutelado tanto por la nor-
matividad electoral, como por la de carácter internacional …

"Se trata de la honra, la repu tación y la dignidad de las personas, en el 
caso de los servidores públicos o de las personas públicas, los cuales por su-
puesto, deben ser jurídicamente protegidos …

"… el contenido del artícu lo cuya invalidez se reclama prevé una limita-
ción al ejercicio de la libertad de expresión en el ámbito político-electoral, que 
encuentra sustento expreso en el artícu lo 41, fracción III, apartado C, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos …

"Por tanto, en opinión de esta Sala Superior, el derecho al respeto a la 
honra y a la dignidad personal constituye un límite a la expresión, injerencias 
o ataques de particulares, grupos y del Estado, lo que para este órgano cole-
giado resulta acorde con la prohibición inmersa en el artícu lo 324 de la Ley 
Electoral local de difundir propaganda que se considere calumniosa.

"...

"No se soslaya que esta Sala Superior también ha sostenido, tratándose 
del ejercicio de la libertad de expresión en relación con la propaganda política 
que difundan los partidos políticos a través de los medios electrónicos de co-
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municación, que el ámbito de la crítica aceptable debe ampliarse en el curso 
de los debates políticos o cuando verse sobre cuestiones de interés público.

"En torno a ello se ha considerado que en tales casos, el margen de tole-
rancia debe ser mayor frente a juicios valorativos, apreciaciones o aseveracio-
nes proferidas en los debates electorales o cuando estén involucradas cuestiones 
de interés público o de interés general.

"Tal criterio se adoptó a partir de la concepción clara de que en una de-
mocracia constitucional se requiere de un debate desinhibido, vigoroso y com-
pletamente abierto sobre los asuntos públicos, de lo que resulta que apreciados 
en su contexto, no deben excluirse o discriminarse expresiones vehementes, 
cáusticas, álgidas, sobre el desempeño del gobierno y sus funcionarios, siem-
pre y cuando no se traspasen los límites constitucionales y legales dados a 
ese propio derecho fundamental, lo que deberá ponderarse por la autoridad 
competente en cada caso en concreto.

"Consecuentemente, se estima que la previsión legal de la calumnia no 
afecta de manera trascendental la libertad de expresión en la difusión de pro-
paganda electoral, pues en el ejercicio de ésta los contendientes electorales 
están en posibilidad de emitir cualquier pronunciamien to en pro o en contra de 
instituciones públicas, candidatos, partidos, coaliciones y autoridades electo-
rales, siempre que, a través de las mismas no se profiera una calumnia, la cual 
será calificada en forma ex post por el Tribunal Electoral Local."

El artícu lo 325, párrafo tercero, inciso b), de la Ley Electoral de Quintana 
Roo, el cual faculta a la Dirección Jurídica del Instituto Electoral Local, para 
desechar de plano y sin prevención alguna, la denuncia que se presente en un 
procedimien to especial sancionador, cuando los hechos denunciados no consti-
tuyan violación en materia de propaganda político electoral, es inconstitucional:

"… pues el análisis relativo a si los hechos denunciados constituyen o 
no una violación en materia de propaganda político electoral, es una cuestión 
que atañe al estudio de fondo del asunto, que debe ser analizado por el Tribu-
nal Electoral Local en la sentencia respectiva."

Respecto del planteamien to formulado en el sentido de que es retroac-
tivo lo dispuesto por el artícu lo primero transitorio del Decreto 344 por el que 
se reformó la Ley Electoral de Quintana Roo:

"… la Sala Superior considera que no puede emitir pronunciamien to en 
torno a dicha cuestión, por rebasar el ámbito de su competencia especializa-
da en la materia electoral.
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"Lo anterior es así toda vez que la cuestión relativa a la entrada en vigor 
de las reformas legales, constituye un tema que no es exclusivo del derecho 
electoral …"

El artícu lo 57 de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia 
 Electoral es constitucional, en razón de lo siguiente:

"… el otorgamien to de facultades discrecionales a las autoridades no 
está prohibido, su uso en ocasiones puede ser conveniente o necesario para 
lograr la finalidad que la propia ley les señala. Sin embargo, su ejercicio debe 
limitarse de manera que se impida la actuación arbitraria de la autoridad. 
Dicha limitación puede provenir de la propia disposición normativa, la cual 
puede contener determinados parámetros que acoten el ejercicio de la atri-
bución en forma razonable, o de la obligación de fundamentación y motiva-
ción que tiene todo acto de autoridad.

"En ese sentido, se estima que el precepto legal impugnado es consti-
tucional, pues si bien establece la posibilidad de que en casos urgentes o 
extraordinarios, las notificaciones de los acuerdos de requerimien to a los ór-
ganos electorales se puedan realizar por la vía más expedita que la autoridad 
determine, dicha facultad se encuentra limitada por la obligación de la auto-
ridad de establecer los motivos o razones que justifiquen que la vía elegida es 
la más adecuada."

Los artícu los 15 y 157 de la Ley Electoral de Quintana Roo, contravienen 
la Constitución Federal, porque:

"… el poder reformador estableció como materia de regulación tanto de 
procesos electorales federales como locales, la observación electoral y deter-
minó como facultad del Instituto Nacional Electoral la emisión de las reglas y 
lineamien tos atinentes.

"Bajo esa perspectiva se opina que las normas materia de impugnación 
son inconstitucionales, pues con las mismas se invade una competencia cuya 
regulación la Ley Fundamental dispone que se trata de una materia general 
que abarca ambos tipos de procesos comiciales y cuya atribución para regla-
mentarla es otorgada al organismo público autónomo nacional en materia 
electoral."

El artícu lo 26 de la Ley Electoral de Quintana Roo es inconstitucional:

"… porque el artícu lo 41, párrafo segundo, fracción V, apartado B, inciso 
a), numeral 2, in fine, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
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canos dispone que corresponde al Instituto Nacional Electoral, en los térmi-
nos establecidos en la normatividad aplicable y en lo relativo a los procesos 
electorales federales y locales, la división del territorio nacional en seccio-
nes electorales.

"…

"En la conformación de las secciones electorales, la autoridad compe-
tente tiene la obligación de apegarse a determinadas reglas.

"En ese sentido el libro V de la Ley General de Instituciones y Proce-
dimien tos Electorales, en su título primero denominado de las Reglas Gene-
rales para los Procesos Electorales Federales y Locales, se incluye el capítulo 
IV relativo a la distritación electoral, en el cual se establece que la demarca-
ción de los distritos electorales federales será con base en el último censo 
general de población, las normas establecidas en la Ley General de Institucio-
nes y Procedimien tos Electorales y los criterios generales determinados por 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral.

"Entre las reglas que establece la Ley General de Instituciones y Proce-
dimien tos Electorales para la conformación de los distritos electorales, se en-
cuen tra la establecida en el apartado 3 del artícu lo 147, conforme al cual cada 
sección electoral tendrá como mínimo 100 electorales y como máximo 3,000.

"En esas circunstancias, se advierte claramente que el precepto mate-
ria de impugnación es contrario tanto a la Constitución como la multicitada ley 
general, pues lejos de establecer un parámetro como el ya referido, dispone de 
manera tajante que toda sección electoral se conformará con 1,500 electores.

"Lo anterior implicaría que … el Instituto Nacional Electoral estaría obli-
gado a atender a una regla que exige una conformación de la sección electo-
ral distinta a la que establece la normatividad aplicable.

"Por tanto, se advierte claramente que el Poder Reformador estableció 
como materia de regulación tanto de procesos electorales federales como loca-
les al seccionamien to electoral y determinó como facultad del Instituto Nacio-
nal Electoral la emisión de las reglas y lineamien tos atinentes.

"Bajo esa perspectiva, se opina que la norma materia de impugnación es 
inconstitucional, pues con la misma se invade una competencia cuya regula-
ción, la Ley Fundamental dispone que se trata de una materia general que abar-
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ca ambos tipos de procesos comiciales y cuya atribución para reglamentarla 
es otorgada al organismo público autónomo nacional en materia electoral."

El artícu lo 64 de la Ley Electoral de Quintana Roo es constitucional, ya 
que la derogación de sus fracciones IV y V encuentra su justificación:

"… en la circunstancia de que a partir de la reforma constitucional en 
materia electoral de dos mil catorce, el legislador Constituyente al realizar la 
división de competencias en materia electoral, entre la Federación y las enti-
dades federativas, dispuso que la regulación relativa al registro de partidos 
políticos corresponde a la ley general expedida por el Congreso de la Unión y, por 
ende, lo que ahí se determine no puede ser modificado por los órganos legis-
lativos de las entidades federativas.

"Dada esta situación se entiende que la derogación de las fracciones 
del citado numeral tuvo como objetivo adecuar la legislación estatal a lo esta-
blecido en Ley General de Partidos Políticos, en la cual … no se contemplan 
como requisitos para la Constitución de un partido político local los consisten-
tes en tener cierto número de domicilios, o bien, realizar actividades políticas 
independientes de cualquier otra organización, en un periodo determinado."

El artícu lo 73 de la Ley Electoral de Quintana Roo es inconstitucional, 
por lo siguiente:

"… el artícu lo segundo transitorio, fracción I, inciso a), del decreto de 
reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la Federación de diez 
de febrero de dos mil catorce, señala que la ley general que regule a los par-
tidos políticos nacionales y locales establecerá los requisitos para su registro 
legal, así como los procedimien tos y sanciones que deban imponerse por el 
incumplimien to de sus obligaciones.

"En cumplimien to a dicho mandato, en el artícu lo 94 de la Ley General 
de Partidos Políticos, se establecieron las causas de perdida de registro de un 
partido político, las cuales abarcan tanto a los nacionales como a los locales. 
En lo que interesa dicho artícu lo dispone: (lo transcribe).

"De la transcripción anterior se advierte que para la pérdida del regis-
tro, el cálcu lo del requisito del tres por ciento de la votación válida emitida se 
puede obtener respecto a los resultados de cualquier elección a que se refie-
re el artícu lo en comento.
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"En cambio, la porción normativa materia de impugnación dispone ex-
presamente que dicho requisito únicamente se debe calcular con base en los 
resultados obtenidos en la elección de dipu tados locales.

"Bajo esa perspectiva, es claro que dicha porción normativa modifica la 
base establecida por la ley general, con lo cual reduce y acota tal requisito, 
situación que dificulta la conservación del registro o acreditación por parte 
de un partido político en dicha entidad federativa.

"En ese orden de ideas, tal reducción se opina inconstitucional, porque 
nuestra Ley Fundamental, al realizar la división de competencias en materia elec-
toral, entre la Federación y las entidades federativas, dispone que la regulación 
relativa al registro de partidos políticos corresponde a la ley general expedida 
por el Congreso de la Unión y, por ende, lo que ahí se determine no puede ser 
modificado por los órganos legislativos de las entidades federativas."

El artícu lo 74 de la Ley Electoral del Quintana Roo es inconstitucional, 
ya que:

"… el artícu lo segundo transitorio, fracción I, inciso a), del decreto de 
reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la Federación de diez 
de febrero de dos mil catorce, señala que la ley general que regule a los par-
tidos políticos nacionales y locales establecerá los requisitos para su registro 
legal, así como los procedimien tos y sanciones que deban imponerse por el 
incumplimien to de sus obligaciones.

"En cumplimien to a dicho mandato, en el artícu lo 95, apartado 5, de la 
Ley General de Partidos Políticos, determinó los requisitos para que un partido 
político nacional que hay (sic) perdido su registro a nivel federal, pueda optar por 
registrarse como partido político local. En lo que interesa dicho apartado dis-
pone: (lo transcribe).

"Conforme a la transcripción, un partido político nacional que pierda su 
registro ante el Instituto Nacional Electoral podrá optar por el registro como 
partido político local cuando cumpla con los siguientes requisitos: a) Haber 
obtenido por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida en la elec-
ción inmediata anterior; y, b) Haber postulado candidatos propios en al menos 
la mitad de los Municipios y distritos …

"… de la comparación entre el artícu lo transcrito y el numeral materia 
de impugnación se advierte que este último resulta contrario a la Constitu-
ción, al establecer diferentes requisitos a los señalados por la Ley General de 
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Partidos Políticos, esto es así, porque, en primer término, el legislador local 
omitió establecer como requisito para poder optar ser registrado como parti-
do político local, el relativo a la postulación de candidatos propios en la can-
tidad establecida por la Ley General de Partidos Políticos.

"En segundo término, la porción normativa local modifica la base sobre 
la cual se debe calcular el tres por ciento, puesto que la ley general hace re-
ferencia a la elección inmediata anterior; en cambio, la ley local indica que el 
cálcu lo debe realizarse con base en los resultados de la elección de dipu tados 
locales …

"Finalmente … la Ley General de Partidos Políticos establece que el re-
ferido tres por ciento se encuentra relacionado con la votación válida emitida; 
en tanto que la regla local refiere como concepto el de votación efectiva, con lo 
cual es claro que en este aspecto también modifica la regulación que al efecto 
establece la Ley de Partidos Políticos, puesto que los conceptos de votación 
válida y votación efectiva no son equiparables pues se conforma por elementos 
distintos, tal y como lo establece el artícu lo 254 de la Ley Electoral de Quinta-
na Roo.

"Conforme a dicho artícu lo se entiende por votación válida: la suma de 
los votos depositados en las urnas de todas las casillas instaladas menos los 
votos nulos; mientras que la votación efectiva se conceptualiza como: la que 
resulte de restar a la votación válida emitida, los votos de los partidos políti-
cos que no reúnan el porcentaje mínimo de votos, establecido por esta ley para 
tener derecho a participar en la asignación de cargos de representación pro-
porcional, así como los votos depositados a favor de los candidatos indepen-
dientes y candidatos no registrados.

"…

"En ese orden de ideas, las modificaciones y omisiones contenidas en 
la porción normativa en cuestión se opinan inconstitucionales, porque nues-
tra Ley Fundamental al, realizar la división de competencias en materia elec-
toral, entre la Federación y las entidades federativas, dispone que la regulación 
relativa al registro de partidos políticos corresponde a la ley general expedida 
por el Congreso de la Unión y, por ende, lo que ahí se determine no puede ser 
modificado por los órganos legislativos de las entidades federativas."

La regulación del procedimien to ordinario sancionador en la Ley Elec-
toral de Quintana Roo es acorde a la Constitución, porque:
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"… en esta materia el legislador Constituyente no establece reglas o 
requisitos específicos a los cuales se tengan que ceñir los órganos legislati-
vos locales, para la regulación del procedimien to ordinario sancionador, por 
lo que se debe entender que en este aspecto se les atribuye libertad de confi-
guración, en virtud de la cual gozan de autonomía para configurar su propio 
sistema de requisitos en el Estado.

"…

"Conforme a lo expuesto, en ejercicio de su libertad de configuración 
de leyes … el legislador local emitió la regulación que estimó pertinente, sin 
que pueda considerarse como inconstitucional la mera insuficiencia regula-
tiva que aduce el partido accionante.

"Ahora bien, respecto al planteamien to (relativo) a la invasión de la es-
fera de competencia del Instituto Nacional Electoral en las denuncias en mate-
ria de radio y televisión, esta Sala opina que le asiste la razón al partido político 
y, por tanto, la porción normativa del artícu lo 325 de la Ley Electoral de Quin-
tana Roo es contraria a los artícu los 41, fracción III, apartados A, B y D, 116, 
fracciones IV, inciso i) y V, y 133 de la Constitución Política de los Estados Uni dos 
Mexicanos.

"… si la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que el Instituto Nacional Electoral es autoridad única para la admi-
nistración de tiempos en radio y televisión y lo faculta para que investigue las 
infracciones relacionadas con ambos temas, se constata que las autoridades 
electorales locales no pueden ser investidas de la atribución para administrar, 
investigar o sancionar alguna modalidad de acceso de los partidos políticos 
a radio y televisión, pues su función en este aspecto constitucionalmente se 
limita a servir de conducto de las determinaciones que en la materia disponga 
legalmente el Instituto Nacional Electoral …

"Asimismo, el artícu lo 471 de la Ley General de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales estableció que cuando la conducta esté relacionada con pro-
paganda política o electoral en radio y televisión en las entidades federativas, 
la autoridad electoral administrativa competente presentará la denuncia ante el 
Instituto Nacional Electoral, específicamente a la Unidad de lo Contencioso 
Electoral de la secretaría ejecutiva; en tanto que si la porción normativa tildada 
de inconstitucional se atribuye a la Dirección Jurídica del Instituto Electoral de 
Quintana Roo tal posibilidad, lo cual es contrario a la normatividad aplicable.
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"De hecho, dicha disposición es contradictoria con lo dispuesto en el 
artícu lo 323 reformado de la ley estatal, conforme al cual, cuando la conducta 
infractora esté relacionada con propaganda política o electoral en radio y tele-
visión, recibida la denuncia por la Dirección Jurídica del Instituto Local, debe-
rá turnarla de inmediato al Instituto Nacional Electoral.

"…

"Ahora bien … esta Sala Superior opina que los artícu los 327 y 328 de 
la Ley Electoral local son constitucionales.

"Esto es así, porque … los artícu los en comento se limitan a establecer 
reglas, plazos, etapas e instancias referentes al procedimien to especial sancio-
nador materia de la competencia de las autoridades electorales locales.

"Al respecto, ni la Constitución ni la Ley General de Instituciones y Proce-
dimien tos Electorales establecen la obligación de los órganos legislativos de 
las entidades federativas de establecer una Sala u órgano jurisdiccional espe-
cializado para resolver este tipo de procedimien tos.

"Bajo esa perspectiva se debe entender que, en ese aspecto regulato-
rio, el poder constituyente otorga libertad de configuración legislativa, de tal 
forma que corresponde al legislador local determinar a los órganos encarga-
dos de sustanciar y resolver los procedimien to especiales sancionadores ma-
teria de su competencia …

"En esas circunstancias, se tiene que, al establecer reglas aplicables a 
todo procedimien to especial sancionador, los artícu los 327 y 328 de la Ley Electo-
ral de Quintana Roo disponen que el órgano encargado de instruirlos es la Di-
rección Jurídica del Instituto Local; en tanto que la resolución de los mismos 
corresponde, al órgano jurisdiccional electoral local, regulación que en forma 
alguna se advierte que atente contra alguna norma o principio constitucional."

II. Opinión SUP-OP-33/2015

Esta opinión versó exclusivamente sobre el tema relativo a la paridad 
de género planteado en el presente asunto.

Al respecto, la Sala Superior manifestó lo siguiente:

"La paridad de género en el sistema electoral mexicano
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"La paridad es un principio constitucional y convencional que debe ser 
garantizado para cumplir con la responsabilidad de todos los poderes públi-
cos de asegurar el ejercicio de los derechos de hombres y mujeres en condi-
ciones de igualdad.

"Dado el contexto político, social, económico y cultural en el que las mu-
jeres han visto disminuido el ejercicio de sus derechos político-electorales, se 
han adoptado diversas medidas tendientes a garantizar el ejercicio efectivo 
de estos derechos, entre las que se encuentra el reconocimien to de la pari-
dad de género, como postulado fundamental que protege el derecho de par-
ticipación en los asuntos públicos y la igualdad de hombres y mujeres en el 
acceso a los cargos públicos, establecidos tanto en el sistema universal como 
en el interamericano de derechos humanos.

"En el artícu lo 41, base I, párrafo segundo, de la Constitución Federal, 
se instituye la paridad como un parámetro de validez para garantizar la parti-
cipación de hombres y mujeres, en condiciones de igualdad, en el acceso a 
los cargos públicos, a fin de construir un modelo plural e incluyente de parti-
cipación política en los distintos ámbitos de gobierno.

"A efecto de hacer efectivo el principio constitucional de igualdad y cum-
plir con las obligaciones establecidas en diversos instrumentos internacionales, 
en el sistema electoral mexicano se ha impuesto a las autoridades el deber de 
garantizar que la paridad de género se aplique tanto en la postulación de can-
didaturas como en la integración de los órganos de representación popular a 
nivel federal, estatal y municipal, y se ha considerado que dichas autoridades 
están facultadas para remover todos los obstácu los que impidan la plena ob-
servancia de la paridad de género en la conformación de tales órganos.

"Al respecto, resultan aplicables la jurisprudencia 6/2015 y la tesis XLI/2013, 
de rubros: ‘PARIDAD DE GÉNERO. DEBE OBSERVARSE EN LA POSTULACIÓN 
DE CANDIDATURAS PARA LA INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS DE REPRESEN-
TACIÓN POPULAR FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES.’ y ‘PARIDAD 
DE GÉNERO. DEBE PRIVILEGIARSE EN LA INTEGRACIÓN DE AYUNTAMIEN-
TOS (LEGISLACIÓN DE COAHUILA).’

"Así también, con la finalidad de lograr el ejercicio efectivo de los dere-
chos político-electorales de las mujeres, en cumplimien to al deber de promoción, 
respeto, protección y garantía, previsto en el artícu lo 1o. de la Constitución 
Federal, se ha reconocido la transversalidad de la paridad de género en la 
postulación de candidaturas, imponiendo a los partidos políticos la obligación 
de incorporar los enfoques vertical y horizontal de dicho principio, cumplir con la 
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alternancia de género en la conformación de listas o planillas y postular fórmu-
las de candidaturas del mismo género para evitar que se rompa la integración 
paritaria de los órganos de elección popular en caso de ausencia o renuncia 
del propietario.

"Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 7/2015, de rubro: ‘PARIDAD 
DE GÉNERO. DIMENSIONES DE SU CONTENIDO EN EL ORDEN MUNICIPAL.’

"En este orden de ideas, los principios de igualdad y paridad de género 
constituyen las bases sobre las que descansa la garantía del ejercicio efectivo 
de los derechos político-electorales de las mujeres, entre los que se encuen-
tra el acceso a los cargos de elección popular.

"Las consideraciones previas se han orientado por la doctrina judicial de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación que, a través de sus resoluciones, ha 
avanzado en la emisión de los siguientes criterios fundamentales: la necesidad 
de que todos los órganos jurisdiccionales del país impartan justicia con pers-
pectiva de género y la importancia de distinguir las modalidades del principio 
de igualdad jurídica.

"Así, por un lado, del reconocimien to del principio de igualdad y no 
discriminación por razones de género, deriva la obligación de todo órgano 
jurisdic cional de impartir justicia con perspectiva de género, para lo cual 
debe implementarse un método en toda controversia judicial, aun cuando las 
partes no lo soliciten, a fin de verificar si existe una situación de violencia o 
vulnerabilidad que, por cuestiones de género, impida impartir justicia de ma-
nera completa e igualitaria.

"Por otro lado, el referido principio de igualdad se configura, como prin-
cipio adjetivo, por distintas facetas que, aunque interdependientes y comple-
mentarias entre sí, pueden clasificarse conceptualmente en dos modalidades: 
(i) la igualdad formal o de derecho; y, (ii) la igualdad sustantiva o de hecho.

"La primera protege contra distinciones o tratos arbitrarios y se divide, 
a su vez, en igualdad ante la ley, como uniformidad en la aplicación de la norma 
jurídica por parte de todas las autoridades, e igualdad en la ley, dirigida a la 
autoridad materialmente legislativa y relacionada con el control del conteni-
do de las normas, a fin de evitar diferenciaciones que no encuentran justifica-
ción constitucional o son transgresoras del principio de proporcionalidad en 
sentido amplio.
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"Las violaciones a esta faceta del principio de igualdad dan lugar a actos 
discriminatorios directos, cuando la distinción en la aplicación o en la ley obe-
dece explícitamente a un factor prohibido o no justificado constitucionalmen-
te, o a actos discriminatorios indirectos, que surgen cuando la aplicación de la 
norma o su contenido es aparentemente neutra, pero el efecto o su resultado 
conlleva una diferenciación o exclusión de cierto grupo social, sin que exista 
una justificación objetiva para ello.

"La segunda, consiste en alcanzar paridad de oportunidades en el goce 
y ejercicio real y efectivo de los derechos humanos de todas las personas, lo 
cual implica, en algunos casos, remover y/o disminuir obstácu los sociales, po-
líticos, culturales, económicos o de cualquier otra índole que impidan a los 
integrantes de determinados grupos vulnerables gozar y ejercer tales derechos.

"La violación a esta faceta del principio de igualdad surge cuando existe 
una discriminación estructural en contra de un grupo social o de sus integran-
tes individualmente considerados y la autoridad no lleva a cabo las acciones 
necesarias para eliminar y/o revertir tal situación. También puede reflejarse 
en omisiones, en una desproporcionada aplicación de la ley o en un efecto ad-
verso y desproporcional de cierto contenido normativo en contra de un grupo 
social relevante o de sus integrantes; con la diferencia de que, respecto a la 
igualdad formal, los elementos para verificar la violación dependerán de las 
características del propio grupo y de la existencia acreditada de la discrimina-
ción estructural y/o sistemática.

"Por tanto, la omisión en la adopción o realización de acciones podrá 
dar lugar a que el gobernado demande su cumplimien to, por ejemplo, a tra-
vés de la vía jurisdiccional; sin embargo, la condición para que prospere tal 
demanda será que la persona pertenezca a un grupo social que sufra o haya 
sufrido una discriminación estructural o sistemática y que la autoridad se 
encuentre efectivamente obligada a tomar determinadas acciones a favor del 
grupo y en posibilidad real de llevar a cabo las medidas tendientes a alcanzar 
la igualdad de hecho, valorando, a su vez, el amplio margen de apreciación 
del legislador, si es el caso. Tal situación deberá entonces ser argumentada y 
probada por las partes o, en su caso, el Juez podrá identificarla o justificarla 
a partir de medidas para mejor proveer.

"Lo anterior encuentra sustento en las tesis 1a. C/2014 (10a.), 1a. LXXIX/2015 
(10a.), 1a. XCIX/2014 (10a.) y 1a. XLIV/2014 (10a.), de rubros: ‘ACCESO A LA 
JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR 
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.’, ‘IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON PERSPEC-
TIVA DE GÉNERO. DEBE APLICARSE ESTE MÉTODO ANALÍTICO EN TO DOS 
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LOS CASOS QUE INVOLUCREN RELACIONES ASIMÉTRICAS, PREJUICIOS Y 
PATRONES ESTEREOTÍPICOS, INDEPENDIENTEMENTE DEL GÉNERO DE LAS 
PERSONAS INVOLUCRADAS.’, ‘ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE 
IGUALDAD. TODOS LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN 
IMPARTIR JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.’ y ‘DERECHO HUMA-
NO A LA IGUALDAD JURÍDICA. DIFERENCIAS ENTRE SUS MODALIDADES 
CONCEPTUALES.’

"De igual forma, cabe tener presente lo determinado por el Tribunal Pleno, 
al resolver diversas acciones de inconstitucionalidad en la materia.

"Así, de conformidad con lo resuelto por el Tribunal Pleno en las acciones 
de inconstitucionalidad 35/2014 y sus acumuladas 74/2014, 76/2014 y 83/2014; 
y 39/2014 y sus acumuladas 44/2014, 54/2014 y 84/2014, corresponde a las 
Legislaturas Estatales emitir leyes que garanticen el absoluto respecto al prin-
cipio de paridad de género, en la postulación de las candidaturas tanto para 
legisladores, como para integrantes de los Ayuntamien tos, haciendo con ello 
una interpretación extensiva para estos órganos de gobierno, en tanto su na-
turaleza plural y popular lo permite.

"En la acción de inconstitucionalidad 45/2014 y sus acumuladas 46/2014, 
66/2014, 67/2014, 68/2014, 69/2014 y 75/2014, el Tribunal Pleno determinó que 
el principio de paridad de género, contenido en el segundo párrafo de la base I 
del artícu lo 41 constitucional, establece un principio de igualdad sustantiva en 
materia electoral, un derecho humano que el legislador deberá tomar en cuen-
ta al diseñar las reglas para la presentación de candidaturas, tanto para legis-
ladores federales, como locales.

"Al respecto, el Tribunal Pleno determinó que, si bien ese derecho cons-
tituye un mandato de optimización, es susceptible de ser modulado por un 
interés o razón opuesta, como otros principios rectores en materia electoral, 
por ejemplo, el democrático o la efectividad del sufragio, tal como lo ha sos-
tenido, en diversas ocasiones, este órgano jurisdiccional federal especializado.

"Asimismo, es preciso tener en cuenta lo determinado por el Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 36/2015 y sus acumuladas 37/2015, 40/2015 y 41/2015, 
en el sentido de que (transcribe consideraciones).

"Con todo, si como es el caso, la disposición, cuya invalidez se reclama 
contiene una formulación normativa no restrictiva, a partir de su interpreta-
ción sistemática y conforme, así como funcional y, por tanto, tiene el conteni-
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do normativo suficiente para garantizar la paridad de género en la postulación 
de candidaturas de los Ayuntamien tos, en sus dos dimensiones: vertical y 
horizontal, ello no la torna necesariamente inconstitucional sino, por el con-
trario, compatible con la Constitución."

Respecto al análisis del precepto impugnado relacionado con la pari-
dad de género, la Sala Superior reiteró en términos generales lo considerado 
en la opinión SUP-OP-32/2015 arriba sintetizada, agregando que:

"De igual forma, es preciso indicar que, con motivo de un litigio concre-
to, tanto las autoridades administrativas electorales como las jurisdicciona-
les están en aptitud jurídica no sólo de impulsar acciones afirmativas, en su 
caso, sino también de avanzar en la construcción de la paridad de género en 
sus dos dimensiones, incluida la horizontal."

Finalmente, sobre el tópico referido, el Magistrado Flavio Galván Rivera 
reiteró lo que expuso en dicha opinión SUP-OP-32/2015, en el sentido de que:

"… la Sala Superior no debe emitir opinión, dado que el Pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación ya se pronunció al respecto, al resolver 
la acción de inconstitucionalidad 36/2015 y sus acumuladas 37/2015, 40/2015 
y 41/2015, en las que se impugnó la Ley Electoral del Estado de Zacatecas."

OCTAVO.—La procuradora general de la República no formuló pedimen-
to en el presente asunto.

NOVENO.—Recibidos los informes de las autoridades y la opinión de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral, formulados los alegatos y encontrándose 
instruido el procedimien to, se puso el expediente en estado de resolución.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente acción de inconstitucionali-
dad y sus acumuladas, conforme a lo dispuesto por los artícu los 105, fracción 
II, inciso f), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, 
fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda vez que 
se plantea la posible contradicción entre diversos artícu los de la Ley Electoral 
del Estado de Quintana Roo y la Ley Estatal de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral y la Constitución Federal y diversos tratados internacionales 
de derechos humanos de los que el Estado Mexicano es parte.
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SEGUNDO.—Por cuestión de orden, se debe primero analizar si la acción 
de inconstitucionalidad y sus acumuladas fueron presentadas oportunamente.

El artícu lo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu-
lo 105 de la Constitución Federal, dispone:

"Artícu lo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad 
será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en 
que la ley o tratado internacional impugnados sean publicados en el corres-
pondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuere inhábil la deman-
da podrá presentarse al primer día hábil siguiente.

"En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son 
hábiles."

Conforme a este artícu lo, el plazo para la presentación de la acción 
será de treinta días naturales y el cómputo respectivo deberá hacerse a partir 
del día siguiente al en que se hubiese publicado la norma impugnada, con-
siderando, en materia electoral, todos los días como hábiles.

En el caso, los Decretos Números 344, por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Quintana 
Roo y 345, por el que se reforman los artícu los 2, 8, párrafo segundo del artícu lo 
17, párrafos segundo y tercero del artícu lo 24, 25, fracción III del artícu lo 33, 
párrafo primero del artícu lo 40, 41, 57, 60, párrafo segundo del artícu lo 61 y 87; 
y, se adiciona la fracción V al artícu lo 6, todos de la Ley Estatal de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, fueron publicados en la edición número 70 
extraordinario, tomo III, octava época del Periódico Oficial del Estado, el miér-
coles once de noviembre de dos mil quince; por lo que el plazo de treinta días 
naturales para promover la acción inició el jueves doce de noviembre y venció 
el viernes once de diciembre.

Las acciones de inconstitucionalidad se presentaron el jueves diez y el 
viernes once de diciembre de dos mil quince (según consta al reverso de las 
fojas veintiocho, doscientos noventa y dos, trescientos setenta y nueve, cua-
trocientos cuarenta y seiscientos treinta y dos del expediente), por lo que fue-
ron presentadas en forma oportuna, conforme a lo dispuesto por el artícu lo 
60 de la ley reglamentaria de la materia.

Por otro lado, el Decreto Número 350, por el que se reforman los artícu-
los 140, en su fracción IV y 159, último párrafo, ambos de la Ley Electoral del 
Estado de Quintana Roo, fue publicado en la edición número 72 extraordina-
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rio, tomo III, octava época, del Periódico Oficial del Estado, el martes diecisie-
te de noviembre de dos mil quince; por lo que el plazo de treinta días naturales 
para promover la acción inició el miércoles dieciocho de noviembre y venció 
el jueves diecisiete de diciembre.

La acción de inconstitucionalidad se presentó el jueves diecisiete de 
diciembre de dos mil quince (según consta al reverso de la foja setecientos 
cuarenta y seis del expediente), por lo que fue presentada en forma oportuna, 
conforme a lo dispuesto por el artícu lo 60 de la ley reglamentaria de la materia.

TERCERO.—Acto continuo, se procede a analizar la legitimación de los 
promoventes.

Los artícu los 105, fracción II, inciso f), de la Constitución Federal y 62, 
último párrafo, de la ley reglamentaria de la materia, disponen:

"Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"…

"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plan-
tear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.

"Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:

"…

"f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Electo-
ral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes electora-
les federales o locales; y los partidos políticos con registro en una entidad 
federativa, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes elec-
torales expedidas por la Legislatura de la entidad federativa que les otorgó el 
registro."

"Artícu lo 62. …

"En los términos previstos por el inciso f) de la fracción II del artícu lo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera-
rán parte demandante en los procedimien tos por acciones en contra de leyes 
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electorales, además de las señaladas en la fracción I del artícu lo 10 de esta 
ley, a los partidos políticos con registro por conducto de sus dirigencias na-
cionales o estatales, según corresponda, a quienes les será aplicable, en lo 
conducente, lo dispuesto en los dos primeros párrafos del artícu lo 11 de este 
mismo ordenamien to."

De conformidad con los artícu los citados, los partidos políticos podrán 
promover acciones de inconstitucionalidad, para lo cual deben satisfacer los 
siguientes extremos:

• Que el partido político cuente con registro ante la autoridad electoral 
correspondiente.

• Que el partido político promueva por conducto de su dirigencia nacio-
nal o estatal, según sea el caso.

• Que quien suscriba a nombre y en representación del partido político 
cuente con facultades para ello.

• Que se impugnen normas de naturaleza electoral.

1. El partido Movimien to Ciudadano es un partido político nacional, con 
registro ante el Instituto Nacional Electoral, según certificación expedida por 
el secretario Ejecutivo de dicho instituto (foja mil doscientos sesenta y uno 
del expediente); asimismo, de las constancias que obran en autos, se advierte 
que Dante Alfonso Delgado Rannauro, María Teresa Rosaura Ochoa Mejía, 
Martha Angélica Tagle Martínez, Jessica María Guadalupe Ortega de la Cruz, 
Janet Jiménez Solano, Jorge Álvarez Máynez, Cristian Walton Álvarez, Juan 
Ignacio Samperio Montaño y Alejandro Chanona Burguete, quienes suscriben 
el escrito relativo a nombre y en representación del mencionado partido,1 se 
encuentran registrados como coordinador e integrantes, respectivamente, de la 
Comisión Operativa Nacional (foja mil doscientos sesenta y dos del expediente).

De acuerdo con el artícu lo 20, numerales 1 y 2, incisos a) y o), de los 
Estatutos de Movimien to Ciudadano, la Comisión Operativa Nacional cuenta 
con la facultad de representarlo legalmente:

1 En el proemio del escrito relativo, aparece el nombre de María del Pilar Lozano Mac Gregor, 
ostentándose como secretaria general de Acuerdos de la Comisión Operativa Nacional de Mo-
vimien to Ciudadano; sin embargo, al final de dicho escrito, no se advierte su firma. Con indepen-
dencia de lo anterior, quien ocupa dicho cargo no es integrante de la mencionada comisión.
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"Artícu lo 20

"De la Comisión Operativa Nacional

"1. La Comisión Operativa Nacional se forma por nueve integrantes y 
será elegida entre los miembros numerarios de la Coordinación Ciudadana Na-
cional para un periodo de cuatro años, por la mayoría absoluta de votos de la 
Convención Nacional Democrática, ostenta la representación política y legal 
de Movimien to Ciudadano y de su dirección nacional. Sus sesiones deberán 
ser convocadas, por lo menos, con tres días de anticipación de manera ordi-
naria cada quince días y de manera extraordinaria, en su caso, con un día de 
anticipación, cuando así se requiera por cualquiera de sus integrantes. El quórum 
legal para sesionar se constituirá con la asistencia de la mayoría de sus inte-
grantes. Todos los acuerdos, resoluciones y actos de la Comisión Operativa 
Nacional tendrán plena validez, con la aprobación y firma de la mayoría y, en caso 
de urgencia, suscritos únicamente con la firma del coordinador, en términos de 
lo previsto por el artícu lo 21, numeral 5, de los presentes estatutos.

"La Comisión Operativa Nacional, inmediatamente después de su elec-
ción, nombrará de entre sus integrantes, por un periodo de cuatro años, a su 
coordinador, quien será non entre pares y tendrá como responsabilidad adicio-
nal la vocería y la representación política y legal de Movimien to Ciudadano.

"2. Son atribuciones y facultades de la Comisión Operativa Nacional:

"a) Ejercer la representación política y legal de Movimien to Ciudadano 
en todo tipo de asuntos de carácter judicial, político, electoral, administrativo, 
patrimonial y para delegar poderes y/o establecer convenios en los marcos de la 
legislación vigente. A excepción de la titularidad y representación laboral, que 
será en términos de lo establecido en el artícu lo 35, numeral 9, de los estatutos.

"…

"o) Para interponer, en términos de la fracción II del artícu lo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las acciones de incons-
titucionalidad en materia electoral."

En consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por el par-
tido político Movimien to Ciudadano fue hecha valer por parte legitimada para 
ello, toda vez que (i) se trata de un partido político con registro acreditado ante el 
Instituto Nacional Electoral; y, (ii) fue suscrita por los integrantes de la Comi-
sión Operativa Nacional, que cuenta con facultades para tal efecto, en términos 
de los estatutos que rigen al partido.
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2. El Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacio-
nal, con registro ante el Instituto Nacional Electoral, según certificación expe-
dida por el secretario Ejecutivo de dicho instituto (foja mil doscientos sesenta 
y tres del expediente); asimismo, de las constancias que obran en autos, se 
advierte que Agustín Francisco de Asís Basave Benítez, quien suscribe el es-
crito relativo a nombre y en representación del mencionado partido, se en-
cuentra registrado como presidente nacional sustituto2 del Comité Ejecutivo 
Nacional (foja mil doscientos sesenta y cuatro del expediente).

De acuerdo con los artícu los 93, inciso r), 101, inciso a) y 104, incisos 
a) y e), del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática, el presidente 
nacional es, a su vez, presidente del Comité Ejecutivo Nacional y cuenta con 
la facultad de representarlo legalmente y, ante su renuncia, remoción o au-
sencia, debe nombrarse un presidente nacional sustituto:

"Artícu lo 93. El Consejo Nacional tendrá las siguientes funciones:

"…

"r) Nombrar a los titulares de la presidencia y/o a la secretaría general 
sustitutos, ante la renuncia, remoción o ausencia de quienes hubieran ocu-
pado tales cargos, con el voto aprobatorio de las dos terceras partes de las 
consejerías presentes."

"Artícu lo 101. El Comité Ejecutivo Nacional se integrará por:

"a) Un titular de la presidencia nacional."

"Artícu lo 104. El titular de la presidencia nacional tendrá las siguientes 
funciones y atribuciones:

"a) Presidir el Comité Ejecutivo Nacional y conducir los trabajos de éste;

"…

2 En el Sexto Pleno Extraordinario del IX Consejo Nacional del Partido de la Revolución Democrá-
tica, celebrado el siete de noviembre de dos mil quince, en términos del artícu lo 93, inciso r), del 
estatuto, ante la renuncia presentada por Carlos Navarrete Ruiz y Héctor Miguel Bautista López, 
y por mayoría calificada de los consejeros nacionales presentes, se resolvió nombrar a Agustín 
Francisco de Asís Basave Benítez como presidente nacional y a Beatriz Mojica Morga como se-
cretaria general nacional del Comité Ejecutivo Nacional "para la conclusión del periodo ordinario 
del Comité Ejecutivo Nacional actual" (Véase: http://ixconsejonacional.prd.org.mx/documentos/
resolutivo_nombramien to_presidente_secretaria2015.pdf)
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"e) Representar legalmente al partido y designar apoderados de tal 
representación."

En consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por el 
Partido de la Revolución Democrática fue hecha valer por parte legitimada para 
ello, toda vez que (i) se trata de un partido político con registro acreditado ante el 
Instituto Nacional Electoral; y, (ii) fue suscrita por el presidente nacional sus-
tituto del Comité Ejecutivo Nacional, quien cuenta con facultades para tal efec-
to, en términos del estatuto que rige al partido.

3. El Partido Nueva Alianza es un partido político nacional, con registro 
ante el Instituto Nacional Electoral, según certificación expedida por el secre-
tario Ejecutivo de dicho instituto (foja mil doscientos sesenta y siete del expe-
diente); asimismo, de las constancias que obran en autos, se advierte que Luis 
Castro Obregón, quien suscribe el escrito relativo a nombre y en representación 
del mencionado partido, se encuentra registrado como presidente del Comité de 
Dirección Nacional (foja mil doscientos sesenta y seis del expediente).

De acuerdo con los artícu los 49, fracción I y 58 del Estatuto de Nueva 
Alianza, el presidente nacional integra el Comité de Dirección Nacional y se 
encuentra facultado para representar legalmente al partido:

"Artícu lo 49. El Comité de Dirección Nacional se integrará por:

"I. El presidente nacional."

"Artícu lo 58. El presidente nacional de Nueva Alianza es el representante 
legal y político del partido, obligado a velar por la observancia de sus documen-
tos básicos y el cumplimien to de sus objetivos, para asegurar la unidad de ac-
ción de todos sus afiliados y aliados, mediante procedimien tos democráticos."

En consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por el 
Partido Político Nueva Alianza fue hecha valer por parte legitimada para ello, 
toda vez que (i) se trata de un partido político con registro acreditado ante el 
Instituto Nacional Electoral; y, (ii) fue suscrita por el presidente del Comité de 
Dirección Nacional, quien cuenta con facultades para tal efecto, en términos 
del estatuto que rige al partido.

4. El Partido Morena es un partido político nacional, con registro ante 
el Instituto Nacional Electoral, según certificación expedida por el secretario 
Ejecutivo de dicho instituto (foja mil doscientos sesenta y ocho del expedien-
te); asimismo, de las constancias que obran en autos, se advierte que Andrés 
Manuel López Obrador, quien suscribe los escritos relativos a nombre y en 
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representación del mencionado partido, se encuentra registrado como presi-
dente del Comité Ejecutivo Nacional (foja mil doscientos sesenta y nueve del 
expediente).

De acuerdo con el artícu lo 38, inciso a), del Estatuto de Morena, el pre-
sidente del Comité Ejecutivo Nacional cuenta con la facultad de representarlo 
legalmente:

"Artícu lo 38. El Comité Ejecutivo Nacional conducirá a nuestro partido 
en el país entre sesiones del Consejo Nacional. Durará en su cargo tres años, 
salvo renuncia, inhabilitación, fallecimien to o revocación de mandato, en que se 
procederá de acuerdo con el artícu lo 40 del presente estatuto. Será responsa-
ble de emitir los lineamien tos para las convocatorias a Congresos Municipa-
les; así como las convocatorias para la realización de los Congresos Distritales 
y Estatales, y del Congreso Nacional. Encabezará la realización de los acuer-
dos del Congreso Nacional, así como la implementación del plan de acción 
acordado por el Consejo Nacional. Se reunirá de manera ordinaria una vez por 
semana, y de manera extraordinaria, cuando lo solicite la tercera parte de los 
y las consejeros y consejeras nacionales. Se instalará y sesionará con la pre-
sencia de la mitad más uno de sus integrantes, y tomará acuerdos por mayoría 
de los presentes. Estará conformado por veintiún personas, cuyos cargos y 
funciones serán los siguientes:

"a. Presidente/a, deberá conducir políticamente al partido y será su re-
presentante legal en el país, responsabilidad que podrá delegar en la secreta-
ria general en sus ausencias; coordinará la elaboración de la convocatoria a 
los Congresos Distritales, Estatales y Nacional."

Por tanto, las acciones de inconstitucionalidad promovidas por More-
na fueron hechas valer por parte legitimada para ello, toda vez que (i) se trata 
de un partido político con registro acreditado ante el Instituto Nacional Elec-
toral; y, (ii) fueron suscritas por el presidente del Comité Ejecutivo Nacional, 
quien cuenta con facultades para tal efecto, en términos del estatuto que rige 
al partido.

5. El Partido Acción Nacional es un partido político nacional, con regis-
tro ante el Instituto Nacional Electoral, según certificación expedida por el 
se cretario Ejecutivo de dicho instituto (foja mil doscientos setenta y dos del 
expediente); asimismo, de las constancias que obran en autos, se advierte 
que Ricardo Anaya Cortés, quien suscribe el escrito relativo a nombre y en 
representación del mencionado partido, se encuentra registrado como presi-
dente del Comité Ejecutivo Nacional (foja mil doscientos setenta y uno del 
expediente).
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De acuerdo con los artículos 43, numeral 1, inciso a) y 47, numeral 1, 
inciso a), de los Estatutos Generales del Partido Acción Nacional, el presi-
dente del Comité Ejecutivo Nacional cuenta con la facultad de representarlo 
legalmente:

"Artículo 43

"1. Son facultades y deberes del Comité Ejecutivo Nacional:

"a) Ejercer por medio de su presidente o de la persona o personas que 
estime conveniente designar al efecto, la representación legal de Acción 
Nacional, en los términos de las disposiciones que regulan el mandato tanto 
en el Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la 
República en Materia Federal, en la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito y Ley Federal del Trabajo. En consecuencia, el presidente gozará de 
todas las facultades generales y aun las que requieran cláusula especial con-
forme a la ley, para pleitos y cobranzas, actos de administración, actos de domi-
nio y para suscribir títulos de crédito. Las disposiciones de tales ordenamientos 
legales se tienen aquí por reproducidas como si se insertaran a la letra, así 
como los relativos de la legislación electoral vigente."

"Artículo 47

"1. La o el presidente del Comité Ejecutivo Nacional, lo será también de 
la Asamblea Nacional, del Consejo Nacional y la Comisión Permanente Nacio-
nal, con las siguientes atribuciones y deberes:

"a) Representar a Acción Nacional en los términos y con las facultades 
a que se refiere el inciso a) del artículo 43 de estos estatutos. Cuando el presi-
dente nacional no se encuentre en territorio nacional, ejercerá la representa-
ción del partido el secretario general."

En consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por el 
Partido Acción Nacional fue hecha valer por parte legitimada para ello, toda 
vez que (i) se trata de un partido político con registro acreditado ante el Instituto 
Nacional Electoral; y, (ii) fue suscrita por el presidente del Comité Ejecu-
tivo Nacional, quien cuenta con facultades para tal efecto, en términos de los 
estatutos que rigen al partido.

Finalmente, debe señalarse que los partidos políticos antes menciona-
dos promovieron acción de inconstitucionalidad en contra de los Decretos 
Números 344, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dispo-
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siciones de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo; y, 345, por el que se 
reforman los artículos 2, 8, párrafo segundo del artículo 17, párrafos segundo 
y tercero del artículo 24, 25, fracción III del artículo 33, párrafo primero del 
artículo 40, 41, 57, 60, párrafo segundo del artículo 61 y 87; y se adiciona la 
fracción V al artículo 6, todos de la Ley Estatal de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, y 350, por el que se reforman los artículos 140, en su frac-
ción IV y 159, último párrafo, ambos de la Ley Electoral del Estado de Quintana 
Roo, normas de carácter electoral que pueden impugnar los institutos polí-
ticos a través de este medio de control.

Al respecto, resulta infundada la causal de improcedencia que hace 
valer el Poder Ejecutivo del Estado, en relación con la falta de legitimación de 
los Partidos Movimiento Ciudadano, de la Revolución Democrática y Acción 
Nacional para impugnar, en específico, los artículos 132, fracciones III, IV y V, 
134, fracción IV y 140, fracción IV, de la Ley Electoral Estatal, al no causarles 
agravio la regulación que prevén sobre candidaturas independientes; ya 
que el artículo 105, fracción II, inciso f), de la Constitución Federal, sólo 
exige que se trate de "leyes electorales", esto es, normas generales que revis-
tan esta naturaleza, como en el caso de los citados preceptos, que regulan 
una figura a través de la cual es posible acceder a cargos de elección popular, 
en términos del artículo 35, fracción II, de la Constitución.

CUARTO.—Previo al estudio de fondo del asunto, se analizarán las 
demás causas de improcedencia o motivos de sobreseimiento que se hubie-
sen hecho valer o que de oficio advierta este Alto Tribunal.

1. Respecto de la acción de inconstitucionalidad 137/2015, el Poder 
Ejecutivo del Estado de Quintana Roo manifiesta que el Partido Morena no 
planteó conceptos de invalidez de los que se advierta, al menos, la causa 
de pedir, esto es, los motivos concretos por los que considera inconstitucio-
nal el último párrafo del artículo 159 de la Ley Electoral Estatal.

Resulta infundado el motivo de sobreseimiento aducido, puesto que, 
de la lectura del escrito por el que se promovió la referida acción de inconstitu-
cionalidad, se advierte la formulación de argumentos tendientes a evidenciar 
la deficiente regulación en el citado precepto del principio de paridad de 
género en su enfoque horizontal respecto de candidaturas a diputados de mayo-
ría relativa e integrantes de los Ayuntamientos, lo que, en opinión del promo-
vente, vulnera diversos artículos de la Constitución Federal y de tratados 
internacionales en materia de derechos humanos de los que el Estado Mexi-
cano es parte.
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2. En la acción de inconstitucionalidad 133/2015, este Pleno advierte 
que, respecto de las fracciones IV y V del artículo 64 de la Ley Electoral Estatal, 
el Partido Acción Nacional no plantea argumentos encaminados a demostrar 
que la derogación de dichas fracciones vulnera algún precepto constitucio-
nal, limitándose a señalar que los requisitos que éstas exigían para obtener el 
registro como partido político local resultaban adecuados y que el legislador 
local no justificó su eliminación, planteamiento –este último– que, aun cuando 
fuese entendido como falta de motivación del acto legislativo, no puede ser 
analizado, pues el promovente no hizo valer en el apartado relativo, ni en el 
punto IV de su escrito, denominado "preceptos constitucionales que se esti-
man violados", transgresión al artículo 16 de la Constitución Federal, por lo 
que, atendiendo a la limitante prevista en el párrafo segundo del artículo 71 
de la ley reglamentaria de la materia, debe sobreseerse en el presente asunto 
respecto de tales fracciones.

3. En la acción de inconstitucionalidad 133/2015, este Pleno advierte 
que los artículos 15, 26 y 157 de la Ley Electoral Estatal son impugnados por 
el Partido Acción Nacional, por una supuesta omisión de adecuación a la 
reforma constitucional en materia político-electoral de diez de febrero de dos 
mil catorce, en relación con los temas de observadores electorales y geografía 
electoral; sin embargo, de la lectura del escrito relativo, se desprende que en 
realidad impugna su contenido, siendo extemporáneo el planteamiento res-
pec tivo, pues los dos primeros artículos no han sido reformados desde la 
publi cación de la citada ley el cuatro de marzo de dos mil cuatro y el último 
fue objeto de reforma el siete de diciembre de dos mil doce. En consecuencia, 
debe sobreseerse en el presente asunto respecto de los preceptos referidos, 
con fundamento en los artículos 19, fracción VII, 20, fracción II, 60 y 65 de la 
ley reglamentaria de la materia.

Por las mismas razones, debe sobreseerse respecto del artículo 105, 
impugnado en las acciones de inconstitucionalidad 130/2015, 132/2015 y 
133/2015, así como respecto del artículo 108 impugnado en las dos últimas, 
pues los Partidos de la Revolución Democrática, Morena y Acción Nacional 
combaten su contenido por una supuesta omisión de adecuación a la refor-
ma constitucional en materia político-electoral de diez de febrero de dos mil 
catorce, en relación con el tema de coaliciones; siendo extemporáneo el plan-
teamiento respectivo, ya que los citados artículos no han sido reformados desde 
la publicación de la Ley Electoral Estatal el cuatro de marzo de dos mil cuatro.

4. En la acción de inconstitucionalidad 130/2015, este Pleno advierte 
que los artículos 132, párrafo primero y 193, párrafo primero, fracciones I, II, 
VI, VII y VIII, de la Ley Electoral Estatal, impugnados por el Partido de la Revo-
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lución Democrática, no fueron reformados mediante los Decretos Números 
344, 345 y 350, controvertidos, sino a través del Decreto Número 199, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado el siete de diciembre de dos mil doce; resul-
tando, por tanto, extemporánea su impugnación.

De igual forma, en la acción de inconstitucionalidad 132/2015, este 
Pleno advierte que los artículos 88, párrafos tercero y cuarto, 90, fracciones I, 
II y III y 272, párrafos primero, fracción II, incisos a) y b), segundo, tercero, 
cuarto y sexto, de la Ley Electoral Estatal, que impugna el partido Morena, 
tampoco fueron objeto de reforma mediante los Decretos Números 344, 345 
y 350, controvertidos, pues los dos primeros artículos, en las porciones nor-
ma tivas referidas, así como el párrafo primero, la fracción II, párrafo primero, 
incisos a) y b) y los párrafos cuarto y sexto del último no han sido reformados 
desde la publicación de la citada ley el cuatro de marzo de dos mil cuatro, en 
tanto que los párrafos segundo y tercero del último fueron reformados el tres 
de marzo de dos mil nueve y el siete de diciembre de dos mil doce; resultando, 
por tanto, también extemporánea su impugnación.

Así también, en la acción de inconstitucionalidad 133/2015, este Pleno 
advierte que los artículos 132, fracciones IV y V y 321, párrafos primero, frac-
ciones I, II, III, IV y V y segundo, de la Ley Electoral Estatal, impugnados por 
el Partido Acción Nacional, tampoco fueron objeto de reforma mediante los 
Decretos Números 344, 345 y 350, controvertidos, pues el primero, en las porcio-
nes normativas referidas, no ha sido reformado desde la publicación de la 
citada ley el cuatro de marzo de dos mil cuatro, en tanto que el segundo, en 
las porciones normativas referidas, fue reformado el siete de diciembre de 
dos mil doce; resultando, por tanto, también extemporánea su impugnación.

Igualmente, en las acciones de inconstitucionalidad 130/2015 y 132/2015, 
este Pleno advierte que los artículos 109, fracciones I, inciso a) y II, párrafos 
primero, segundo y tercero y 111, párrafo primero, de la Ley Electoral Estatal, 
impugnados por los Partidos de la Revolución Democrática y Morena, tampoco 
fueron objeto de reforma mediante los Decretos Números 344, 345 y 350, contro-
vertidos, pues el primero, en la fracción I, inciso a), fue reformado el tres de 
octubre de dos mil cinco, en tanto que el primero, en la fracción II, párrafos 
primero, segundo y tercero y el segundo, en la porción normativa referida, 
no han sido objeto de reforma desde la publicación de la citada ley el cuatro 
de marzo de dos mil cuatro; resultando, por tanto, también extemporánea su 
impugnación.

Asimismo, en las acciones de inconstitucionalidad 132/2015 y 133/2015, 
este Pleno advierte que el artículo 107, párrafo segundo, de la Ley Electoral 
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Estatal, impugnado por los Partidos Morena y Acción Nacional, tampoco fue 
reformado mediante los Decretos Números 344, 345 y 350, controvertidos, 
sino a través del Decreto Número 184, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el veintisiete de noviembre de dos mil nueve; resultando, por tanto, 
también extemporánea su impugnación.

Finalmente, en las acciones de inconstitucionalidad 130/2015, 132/2015 
y 133/2015, este Pleno advierte que los artículos 103, párrafo tercero y 106, 
párrafo primero, fracciones I a X, de la Ley Electoral Estatal, impugnados por 
los Partidos de la Revolución Democrática, Morena y Acción Nacional, tam-
poco fueron reformados mediante los Decretos Números 344, 345 y 350, 
controvertidos, pues no han sido objeto de reforma desde la publicación de 
la citada ley el cuatro de marzo de dos mil cuatro; resultando, por tanto, 
también extemporánea su impugnación.

En consecuencia, debe sobreseerse en este asunto respecto de las 
normas citadas, con fundamento en los artículos 19, fracción VII, 20, fracción 
II, 60 y 65 de la ley reglamentaria de la materia.

QUINTO.—Enseguida deben precisarse las normas que serán materia 
de análisis en este asunto, así como los temas que derivan de los conceptos de 
invalidez formulados por los accionantes:

Tema Normas impugnadas

1. Propaganda gubernamental Artículo 19, párrafos tercero, cuarto, quinto, 
sexto y octavo y, en vía de consecuencia, el 
artículo 169, párrafo tercero, de la Ley Elec-
toral del Estado de Quintana Roo.

2. Libertad de expresión Artículo 172, párrafo cuarto, de la Ley Elec-
toral del Estado de Quintana Roo.

Artículo 324 de la Ley Electoral del Estado 
de Quintana Roo.

3. Capacitación electoral Artículos 20, párrafo segundo, 152, 181, 182, 
183, 185, párrafo primero, fracciones I y II, 
párrafo segundo, 186, párrafos primero y 
cuarto, 191, párrafos primero y segundo y 
201 de la Ley Electoral del Estado de Quintana 
Roo.
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4. Fiscalización Artículos 57, párrafo segundo, 85, párrafo 
primero, fracciones I, inciso a), II y III, párra-
fos primero y tercero, 86, 87, fracciones II y III, 
88, párrafos primero y segundo, 89, 90, párra-
fo primero, 91, párrafo segundo, 94, párrafos 
primero, fracciones I, inciso a), II, III, inci-
sos a), e) y g), IV y V y segundo, tercero y 
cuarto, 95 Bis, 95 Ter, 95 Quáter y 95 Quintus 
de la Ley Electoral del Estado de Quintana 
Roo.

5. Coaliciones Artículos 103, párrafos primero, segundo y 
cuarto, 104, 106, fracción XI, 107, párrafos 
primero, tercero y cuarto, 109, párrafo pri-
mero, fracciones I, incisos b) y c) y II, párrafos 
cuarto y quinto, 110, 111, párrafo segundo y 
193, fracciones III, IV, V, IX y XI, de la Ley 
Electoral del Estado de Quintana Roo.

6. Encuestas y sondeos de opinión Artículos 177, párrafos primero y segundo y 
178 de la Ley Electoral del Estado de Quintana 
Roo.

7. Distritación Artículo 28, párrafo segundo, de la Ley Elec-
toral del Estado de Quintana Roo.

8. Radio y televisión Artículo 325, párrafo segundo, de la Ley 
Electoral del Estado de Quintana Roo.

9. Justicia electoral Artículo 80 Quáter, párrafo cuarto, segunda 
parte, de la Ley Electoral del Estado de 
Quintana Roo.

Artículo 57 de la Ley Estatal de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral.

10. Procedimiento ordinario san- 
cionador

Artículo 321 de la Ley Electoral del Estado 
de Quintana Roo.

11. Procedimiento especial san- 
cionador

Artículo 325, párrafo tercero, inciso b), de la 
Ley Electoral del Estado de Quintana Roo.

Artículos 327 y 328 de la Ley Electoral del 
Estado de Quintana Roo.

12. Paridad de género Artículo 159, párrafo tercero, de la Ley Elec-
toral del Estado de Quintana Roo.
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13. Financiamiento Artículos 87, fracción II, 88, párrafos primero 
y segundo, 89, primera parte y 90, párrafo 
primero, de la Ley Electoral del Estado de 
Quintana Roo (en relación con los artículos 
85, fracción II, 304, párrafo segundo y 311, 
párrafo primero, del propio ordenamiento).

Artículo 85, fracción II, párrafo segundo, de 
la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo.

Artículo 85, fracción III, párrafo tercero y 86, 
párrafos primero y segundo, de la Ley Elec-
toral del Estado de Quintana Roo.

Artículo 87, fracciones II y III, de la Ley Elec-
toral del Estado de Quintana Roo.

14. Representación proporcional Artículo 272, párrafo quinto, de la Ley Elec-
toral del Estado de Quintana Roo.

15. Registro como partido político 
local

Artículo 74, párrafo sexto, de la Ley Electoral 
del Estado de Quintana Roo.

16. Pérdida de registro como partido 
político local

Artículo 73, fracción I, de la Ley Electoral del 
Estado de Quintana Roo.

17. Candidaturas independientes Artículo 132, fracción III, de la Ley Electoral 
del Estado de Quintana Roo.

Artículo 134, fracción IV, de la Ley Electoral 
del Estado de Quintana Roo.

Artículo 140, fracción IV, de la Ley Electoral 
del Estado de Quintana Roo.

18. Proceso electoral Artículos 149, 151, párrafo primero, 161, 
fracciones I a IV, 169, párrafo primero y 303, 
párrafo sexto.

19. Entrada en vigor del Decreto 
Número 344

Primero transitorio.

SEXTO.—Tema 1. Propaganda gubernamental.

Los Partidos de la Revolución Democrática (primer concepto de invali-
dez), Morena (primer concepto de invalidez) y Acción Nacional (segundo 
concepto de invalidez) impugnan de manera oportuna los párrafos tercero, 
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cuarto, quinto, sexto y octavo del artículo 19 y, en vía de consecuencia, el 
párrafo tercero del artículo 169, todos de la Ley Electoral del Estado de Quin-
tana Roo, que a la letra establecen:

"Artículo 19. …

"La actuación de los poderes públicos en todo momento será impar-
cial, por lo que sus servidores no intervendrán directa o indirectamente a favor 
o en contra de cualquier partido político, coalición, candidato o precandidato.

"Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales locales 
y hasta la conclusión de la jornada comicial, se suspenderá en medios de 
comunicación social, la difusión de toda la propaganda gubernamental de los 
Poderes Estatales, los Municipios y cualquier otro ente público, así como 
de las delegaciones del Ejecutivo Federal, con excepción de las campañas de 
información de las autoridades electorales, las relativas a servicios educati-
vos y de salud, o las necesarias para la protección civil, así como cualquier 
otra de estricta necesidad que apruebe el INE o el Instituto Electoral de Quin-
tana Roo; debiendo entenderse que la realización de obras y ejecución de 
programas continuarán realizándose.

"No se considerará como propaganda personalizada, la información 
que difundan los medios de comunicación social, respecto de las actividades 
propias de las funciones gubernamentales.

"Las fachadas de los bienes muebles o inmuebles gubernamentales, logo-
tipos, lemas y demás elementos distintivos que porten por motivo de las activi-
dades que realizan no serán consideradas como propaganda gubernamental.

"…

"El instituto será el encargado de tomar las medidas correspondientes 
para que se cumpla con las disposiciones anteriores."

"Artículo 169. …

"Los titulares de los Poderes Ejecutivo, Federal como local, diputados 
federales o locales, senadores, Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, los miembros de los Ayuntamientos, los órganos públicos autónomos 
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de Quintana Roo y de la administración pública estatal, paraestatal y munici-
pal, deberán abstenerse durante el tiempo que comprendan las campañas 
electorales, de difundir en los medios de comunicación social que se trans-
mitan en Quintana Roo, toda propaganda gubernamental. Las únicas excep-
ciones serán las campañas de información de las autoridades electorales, las 
relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección 
civil en casos de necesidad o emergencia." 

a) El párrafo tercero del citado artículo 19 se combate por no prever a 
los candidatos independientes como sujetos respecto de los cuales los servi-
dores de los poderes públicos no pueden intervenir directa o indirectamente 
a favor o en contra. Resulta infundado el argumento de invalidez referido, 
pues, aun cuando dicho párrafo no contempla expresamente a los candidatos 
independientes, a quienes la Ley Electoral Estatal distingue de los candida-
tos –como se advierte de las fracciones V y VI del artículo 7–, la prohibición 
que establece opera también respecto de éstos, en términos del artículo 120 
de la propia Ley Electoral, conforme al cual, en lo no previsto en el título sexto 
para los candidatos independientes, se aplicarán, en forma supletoria, las 
disposiciones establecidas en la ley para los candidatos de partidos políticos; 
de ahí que deba reconocerse la validez de la norma impugnada.

b) El párrafo cuarto del citado artículo 19 se controvierte por incompe-
tencia del legislador local, así como por establecer supuestos de excepción 
adicionales a los previstos en el párrafo segundo del apartado C de la base III 
del párrafo segundo del artículo 41 de la Constitución Federal, para la suspen-
sión de la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental. Resulta fundado el argumento de invalidez referido, toda vez 
que este Tribunal Pleno, al resolver las acciones de inconstitucionalidad 51/2014 
y sus acumuladas 77/2014 y 79/20143 y 45/2015 y sus acumuladas 46/2015 y 
47/2015,4 en sesiones de veintinueve de septiembre de dos mil catorce y diez 
de septiembre de dos mil quince, declaró la invalidez de normas similares, 
dada la incompetencia de los Congresos Estatales para legislar en materia de 
propaganda gubernamental, sobre la base de las consideraciones siguientes:5

3 Bajo la ponencia del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.
4 Bajo la ponencia del Ministro Juan N. Silva Meza, habiendo hecho suyo el asunto el Ministro 
Alberto Pérez Dayán.
5 Similares consideraciones sostuvo el Tribunal Pleno, al resolver la diversa acción de inconstitu-
cionalidad 42/2014 y sus acumuladas 55/2014, 61/2014 y 71/2014, en sesión de veinticinco de sep-
tiembre de dos mil catorce.
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"75. De una interpretación del artículo 41, fracción III, apartado C, 
párrafo segundo, de la Constitución Federal, citado expresamente por el par-
tido político accionante como precepto vulnerado, se advierte que el Texto 
Fundamental prohíbe a todos los Poderes Federales, Locales y del Distrito Fede -
ral, incluyendo a todos sus órganos, la difusión de propaganda gubernamental 
durante el tiempo que comprende las campañas electorales federales y locales 
hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial. Su texto es el que sigue 
(negritas añadidas):

"‘Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de 
la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo 
que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente estable-
cidos por la presente Constitución Federal y las particulares de los Estados, las 
que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal.

"‘La renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 
mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguien-
tes bases:

"‘…

"‘III. Los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera 
permanente de los medios de comunicación social. Los candidatos indepen-
dientes tendrán derecho de acceso a prerrogativas para las campañas electo-
rales en los términos que establezca la ley.

"‘…

"‘Apartado C. En la propaganda política o electoral que difundan los 
partidos y candidatos deberán abstenerse de expresiones que calumnien a 
las personas.

"‘Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales fede-
rales y locales y hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá 
suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de toda propa-
ganda gubernamental, tanto de los Poderes Federales y Estatales, como de 
los Municipios, órganos de Gobierno del Distrito Federal, sus delegaciones y 
cualquier otro ente público. Las únicas excepciones a lo anterior serán las 
campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a ser-
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vicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos 
de emergencia.’

"76. Si bien podría argumentarse que lo único que está llevando a cabo 
el Poder Legislativo Local es regular este contenido constitucional en su 
ámbito interno, no es posible interpretar este artículo 41 constitucional de 
manera aislada, sino que tiene que valorarse sistemáticamente con el resto 
de las disposiciones de la Constitución Federal, en particular, con el artículo 
134, párrafo octavo y el artículo tercero transitorio de la reforma constitucional 
de diez de febrero de dos mil catorce, cuyos textos son los que siguen:

"‘Artículo 134. …

"‘La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, 
que difundan como tales, los poderes públicos, los órganos autónomos, las 
dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente de 
los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines infor-
mativos, educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda 
incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción perso-
nalizada de cualquier servidor público.’

"‘Transitorios

"‘Tercero. El Congreso de la Unión deberá expedir, durante el segundo 
periodo de sesiones ordinarias del segundo año de ejercicio de la LXII Legis-
latura, la ley que reglamente el párrafo octavo del artículo 134 de esta Consti-
tución, la que establecerá las normas a que deberán sujetarse los poderes 
públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la adminis-
tración pública y de cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, y que 
garantizará que el gasto en comunicación social cumpla con los criterios 
de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, así como que 
respete los topes presupuestales, límites y condiciones de ejercicio que esta-
blezcan los presupuestos de egresos respectivos.’

"77. Tanto el referido artículo 41, fracción III, apartado C, párrafo se -
gundo, de la Constitución Federal como el 134, párrafo octavo, del mismo 
ordenamiento derivan de la reforma constitucional en materia electoral, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación de trece de noviembre de dos 
mil siete, de cuyo proceso legislativo se desprende que su finalidad radicó en 
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regular todo tipo de propaganda gubernamental, abarcando la que se lleva 
tanto fuera de procesos como en los procesos electorales federales y locales y 
sujetando a su ámbito de aplicación a los órdenes normativos federa  les, locales 
y municipales, es decir, a todos los órganos de los tres niveles de gobierno.

"78. Lo apuntado se corrobora con la exposición de motivos y dictámenes 
que culminaron con la modificación constitucional atinente, los cuales, en 
lo que interesa, son del tenor literal siguiente:

"‘Exposición de motivos

"‘…

"‘El tercer objetivo que se persigue con la reforma constitucional pro-
puesta es de importancia destacada: impedir que actores ajenos al proceso 
electoral incidan en las campañas electorales y sus resultados a través de los 
medios de comunicación; así como elevar a rango de Norma Constitucional 
las regulaciones a que debe sujetarse la propaganda gubernamental, de todo 
tipo, tanto durante las campañas electorales como en periodos no electorales.

"‘Quienes suscribimos la presente iniciativa nos hemos comprometido 
a diseñar y poner en práctica un nuevo modelo de comunicación entre socie-
dad y partidos, que atienda las dos caras del problema: en una está el derecho 
privado, en la otra el interés público. En México es urgente armonizar, con un 
nuevo esquema, las relaciones entre política y medios de comunicación; para 
lograrlo, es necesario que los poderes públicos, en todos los órdenes, observen 
en todo tiempo una conducta de imparcialidad respecto a la competencia 
electoral.

"‘Las garantías individuales que nuestra Constitución reconoce y con-
sagra son para las personas, no para las autoridades; éstas no pueden invocar 
como justificación o defensa de sus actos tales principios. La libertad de 
expresión es una garantía individual ante el Estado; los poderes públicos no 
están protegidos por la Constitución; son las personas, los ciudadanos, a los 
que la Constitución protege frente a eventuales abusos del poder público.

"‘Es por ello, que proponemos llevar al texto de nuestra Carta Magna 
las normas que impidan el uso del poder público a favor o en contra de cual-
quier partido político o candidato a cargo de elección popular, y también el 
uso del mismo poder para promover ambiciones personales de índole política.
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"‘La tercera generación de reformas electorales debe dar respuesta a 
los dos grandes problemas que enfrenta la democracia mexicana: el dinero; 
y el uso y abuso de los medios de comunicación.

"‘Para enfrentar esos retos es necesario fortalecer las instituciones 
electorales, propósito que inicia por impulsar todo lo que esté al alcance del 
H. Congreso de la Unión para recuperar la confianza de la mayoría de los 
ciudadanos en ellas.

"‘En suma, esta iniciativa postula tres propósitos:

"‘En política y campañas electorales: menos dinero, más sociedad;

"‘En quienes son depositarios de la elevada tarea de dirigir las institu-
ciones electorales: capacidad, responsabilidad e imparcialidad; y,

"‘En quienes ocupan cargos de gobierno: total imparcialidad en las 
contiendas electorales. Quienes aspiren a un cargo de elección popular, hoy 
o mañana, tienen legítimo derecho, con la única condición, establecida como 
norma en nuestra Constitución, de no usar el cargo que ostenten en beneficio 
de la promoción de sus ambiciones …’

"‘Dictamen de origen

"‘Antecedentes

"‘…

"‘De importancia destacada es el tercer objetivo que se persigue con la 
reforma constitucional propuesta: impedir que actores ajenos al proceso 
electoral incidan en las campañas electorales y sus resultados a través de los 
medios de comunicación; así como elevar a rango de norma constitucional 
las regulaciones a que debe sujetarse la propaganda gubernamental, de 
todo tipo, tanto durante las campañas electorales como en periodos no 
electorales.

"‘Quienes suscribimos la presente iniciativa nos hemos comprometido a 
diseñar y poner en práctica un nuevo modelo de comunicación entre sociedad 
y partidos, que atienda las dos caras del problema: en una está el derecho 
privado, en la otra el interés público. En México es urgente armonizar, con un 
nuevo esquema, las relaciones entre política y medios de comunicación; 
para lograrlo, es necesario que los poderes públicos, en todos los órdenes, 
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observen en todo tiempo una conducta de imparcialidad respecto a la com-
petencia electoral.

"‘Las garantías individuales que nuestra Constitución reconoce y consa-
gra son para las personas, no para las autoridades; éstas no pueden invocar 
como justificación o defensa de sus actos tales principios. La libertad de 
expresión es una garantía individual ante el Estado; los poderes públicos no 
están protegidos por la Constitución; son las personas, los ciudadanos, a los 
que la Constitución protege frente a eventuales abusos del poder público.

"‘Es por ello que, proponemos llevar al texto de nuestra Carta Magna 
las normas que impidan el uso del poder público a favor o en contra de cual-
quier partido político o candidato a cargo de elección popular, y también el 
uso del mismo poder para promover ambiciones personales de índole política.

"‘…

"‘Consideraciones

"‘…

"‘Las bases del nuevo modelo de comunicación social que se proponen 
incorporar en el artículo 41 constitucional son: 

"‘…

"‘VIII. Se eleva a rango constitucional la obligación de los partidos polí-
ticos de abstenerse de utilizar en su propaganda política o electoral expresiones 
denigrantes para las instituciones o para los propios partidos, o que calum-
nien a las personas. De igual forma, se determina la obligada suspensión de 
toda propaganda gubernamental durante las campañas electorales y hasta la 
conclusión de las jornadas comiciales, señalando las únicas excepciones 
admisibles;

"‘…

"‘En la iniciativa bajo dictamen se propone la adición de tres párrafos al 
artículo 134 de la Constitución con el propósito de establecer nuevas y más 
duras previsiones a fin de que los servidores públicos de todos los órdenes de 
gobierno se conduzcan con absoluta imparcialidad en el manejo y aplica-
ción de los recursos públicos que están bajo su responsabilidad. Se dispone 
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además que la propaganda gubernamental de todo tipo y origen debe ser 
institucional, sin promover la imagen personal de los servidores públicos.

"‘Coincidiendo con los propósitos de la iniciativa bajo dictamen, las Comi-
siones Unidas consideran necesario precisar las redacciones propuestas a 
fin de evitar confusión en su interpretación y reglamentación en las leyes 
secundarias.

"‘Por tanto, los párrafos que se adicionan al artículo en comento que-
darían de la siguiente forma:

"‘Los servidores públicos de la Federación, los Estados y los Municipios, 
así como del Distrito Federal y sus delegaciones, tienen en todo tiempo la 
obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo 
su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los par-
tidos políticos.

"‘La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, 
que difundan los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias 
y entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los tres órde-
nes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informativos, 
educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personali-
zada de cualquier servidor público. No se considerará propaganda la informa-
ción noticiosa no pagada.

"‘Las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, garantizarán el 
estricto cumplimiento de lo previsto en los dos párrafos anteriores, incluyendo 
el régimen de sanciones a que haya lugar.

"‘Finalmente, en lo que hace a los cambios aprobados por estas Comi-
siones Unidas respecto del contenido de la iniciativa bajo dictamen, es nece-
sario precisar que han resuelto aprobar la propuesta del grupo de trabajo para 
adicionar el primer párrafo del artículo 6o. de la Constitución a fin de colmar 
un vacío que hasta la fecha subsiste en nuestro orden jurídico. Nos referimos al 
derecho de réplica con que toda persona debe contar frente a los medios de 
comunicación social. La única ley en que ese derecho se encuentra consa-
grado, la Ley de Imprenta, antecede a la Constitución de Querétaro de 1917 y 
su inoperancia se constata desde hace décadas. Al introducir en la Constitu-
ción el derecho de réplica será posible que el Congreso de la Unión actualice 
de manera integral el marco jurídico que tutela y protege el derecho a la infor-
mación, tal y como fue la intención del Constituyente Permanente con la 
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reforma al propio artículo 6o. en comento en reforma promulgada en fe-
chas recientes …’

"‘Dictamen Revisora

"‘Consideraciones

"‘…

"‘Artículo 41. Este artículo constituye el eje de la reforma en torno al 
cual se articula el propósito central de la misma: dar paso a un nuevo modelo 
electoral y a una nueva relación entre los partidos políticos, la sociedad y los 
medios de comunicación, especialmente la radio y la televisión.

"‘…

"‘Se establecen, finalmente, disposiciones a fin de que durante los 
periodos de campañas electorales toda propaganda gubernamental, de los tres 
órdenes de gobierno, sea retirada de los medios de comunicación social, con 
las excepciones que señalará la propia Norma Constitucional.

"‘…

"‘Artículo 134.

"‘Los tres párrafos que la minuta bajo dictamen propone añadir en este 
artículo constitucional son, a juicio de estas Comisiones Unidas, de la mayor 
importancia para el nuevo modelo de competencia electoral que se pretende 
instaurar en México.

"‘Por una parte, se establece la obligación de todo servidor público de 
aplicar con imparcialidad los recursos que están bajo su responsabilidad, sin 
influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. La norma 
permitirá establecer en la ley más y mejores controles para tal propósito, así 
como las sanciones aplicables a quienes la violen.

"‘Por otra parte, el segundo párrafo tiene como propósito poner fin a la 
indebida práctica de que servidores públicos utilicen la propaganda oficial, 
cualquiera que sea el medio para su difusión, pagada con recursos públicos 
o utilizando los tiempos de que el Estado dispone en radio y televisión, para la 
promoción personal. Para ello, se establece que esa propaganda no podrá 
incluir nombres, imágenes voces o símbolos que impliquen promoción per-
sonalizada de cualquier servidor público.
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"‘En el tercer párrafo se establece la base para la determinación de las 
sanciones a quienes infrinjan las normas antes señaladas.

"‘Estas Comisiones Unidas comparten plenamente el sentido y propó-
sitos de la Colegisladora, por lo que respaldan las adiciones al artículo 134 en 
comento. La imparcialidad de todos los servidores públicos respecto de los 
partidos políticos y de sus campañas electorales debe tener el sólido fun-
damento de nuestra Constitución a fin de que el Congreso de la Unión deter-
mine en las leyes las sanciones a que estarán sujetos los infractores de 
estas normas …’

"79. Por tanto, dado que el transcrito artículo 41, fracción III, apartado C, 
segundo párrafo y el 134, párrafo octavo, de la Constitución Federal compar-
ten el mismo ámbito de aplicación, es decir, regulan el tema de propaganda 
gubernamental (una norma estableciendo los tiempos para suspender su 
difusión, los órganos vinculados y sus excepciones en los procesos electo-
rales y, la otra, señalando cuáles deben ser sus fines y delimitando el conte-
nido de la propaganda, sin especificar si se efectúa dentro de un proceso 
electoral), no es posible diferenciar o separar su ámbito regulativo, por lo que 
todo ese contenido normativo será el que deberá incluirse en la ley reglamen-
taria de esa materia por el Congreso de la Unión, a partir del mandato esta-
blecido en el artículo tercero transitorio de la modificación a la Constitución 
Federal de diez de febrero de dos mil catorce. 

"80. Así, si se aceptara que la ley reglamentaria del artículo 134, párrafo 
octavo, constitucional, que deberá emitir el Congreso de la Unión, no puede 
reglamentar los tiempos en que se prohibirá la difusión de la propaganda 
gubernamental o los órganos que deben de cumplir dicha prohibición (que es 
lo que prevé el artículo 41), se vaciaría de contenido el artículo 134, párrafo 
octavo, constitucional y se frustraría la intención del Poder Constituyente 
de homogeneizar en toda la República el ámbito relativo a la propaganda 
gubernamental.

"81. En consecuencia, si bien, por lo general, la regulación de los Pode-
res Estatales y Municipales cae ordinariamente bajo la competencia de los 
Congresos Locales, en el tema de propaganda gubernamental existen dispo-
siciones expresas de la Constitución Federal que delimitan las conductas que 
podrán llevarse a cabo y, a su vez, se otorga una facultad legislativa de manera 
explícita al Congreso de la Unión para reglamentar a los tres órdenes de 
gobierno, a través de una ley reglamentaria."

Por tanto, al legislar sobre un ámbito competencial reservado al Con-
greso de la Unión (la propaganda gubernamental), aun cuando replique parcial-
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mente el contenido del artículo 41 constitucional, en lo relativo a los poderes 
de las entidades federativas, los Municipios y cualquier otro ente público, así 
como las delegaciones del Ejecutivo Federal (se dice parcialmente, pues adi-
cionó un supuesto de excepción a la propaganda gubernamental, consistente 
en "cualquier otra de estricta necesidad que apruebe el INE o el Instituto Elec-
toral de Quintana Roo", que es precisamente lo que quería evitarse con la 
reforma a la Constitución Federal en materia político-electoral, de diez de 
febrero de dos mil catorce), debe declararse la invalidez del párrafo cuarto 
del artículo 19 de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo, que reproduce 
las excepciones establecidas en el citado artículo 41. Lo anterior, sin perjuicio 
de que el Congreso de la Unión aún no haya emitido la ley reglamentaria 
correspondiente, al tratarse de un ámbito de asignación de competen cias cons-
titucionales y toda vez que, el contenido del artículo 41 ya se encuentra regulado 
en los artículos 209 y 242 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, aplicables hasta en tanto se emita dicha ley reglamentaria, de 
conformidad con el artículo vigésimo transitorio de la propia ley general.

Por las mismas razones, debe declararse igualmente la invalidez de los 
párrafos quinto y sexto del citado artículo 19, pues también regulan aspec-
tos relacionados con propaganda gubernamental, previendo, incluso, supuestos 
que no se considerarán como tal, ni como promoción personalizada, en tér-
minos del párrafo octavo del artículo 134 constitucional.

Dada la invalidez decretada respecto de las porciones normativas refe-
ridas, el párrafo octavo del citado artículo 19, impugnado, adquiere otro sen-
tido, al ya no entendérsele relacionado con disposiciones de propaganda 
gubernamental, sino con la prohibición de ejercer actos de presión sobre los 
electores y la imparcialidad en la actuación de los poderes públicos, cuyo 
cumplimiento, en el ámbito local, corresponde garantizar al Instituto Electoral 
Estatal, de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, base V, apar-
tado C, numerales 10 y 11, de la Constitución Federal, 104, numeral 1, inciso r), 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 1, párrafo 
primero y 4, en relación con el capítulo único "De la imposición de sanciones 
por la comisión de infracciones administrativas" del título quinto "Infraccio-
nes y sanciones administrativas" del libro tercero "Del proceso electoral" de la 
Ley Electoral del Estado; de ahí que deba reconocerse su validez.

SÉPTIMO.—Tema 2. Libertad de expresión.

a) El Partido de la Revolución Democrática (décimo concepto de inva-
lidez) impugna oportunamente el párrafo cuarto del artículo 172 de la Ley 
Electoral del Estado de Quintana Roo, por limitar el ejercicio de la libertad de 
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expresión en el contexto del debate político, en casos distintos al de calumnia, 
previsto en el párrafo primero del apartado C de la base III del párrafo segundo 
del artículo 41 de la Constitución Federal.

La norma citada es del tenor literal siguiente (se subraya la parte expresa-
mente combatida):

"Artículo 172. …

"Los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos al realizar pro-
paganda electoral deberán evitar en ella cualquier alusión a la vida privada, 
ofensas, difamación o calumnia que denigre a los candidatos, partidos políti-
cos, instituciones públicas o privadas, y terceros, incitar al desorden o utilizar 
símbolos, signos o motivos religiosos, racistas o discriminatorios."

Resulta fundado el argumento de invalidez referido, toda vez que este 
Tribunal Pleno, al resolver las acciones de inconstitucionalidad 64/2015 y sus 
acumuladas 65/2015, 66/2015, 68/2015 y 70/2015;6 50/2015 y sus acumuladas 
55/2015, 56/2015 y 58/20157; y, 67/2015 y sus acumuladas 72/2015 y 82/2015,8 
en sesiones de quince de octubre y diez y veintiséis de noviembre de dos mil 
quince, declaró la invalidez de normas similares, sobre la base de las consi-
deraciones siguientes:

El punto de partida para el análisis de la norma impugnada es la modi-
ficación que el Constituyente Permanente hizo al artículo 41, párrafo segundo, 
base III, apartado C, párrafo primero, de la Constitución Federal, mediante la 
reforma de diez de febrero de dos mil catorce. En relación con este punto, 
este Tribunal Pleno, al resolver, en sesión de dos de octubre de dos mil catorce, 
la acción de inconstitucionalidad 35/2014 y sus acumuladas 74/2014, 76/2014 
y 86/2014, por unanimidad de votos, determinó que lo dispuesto en dicho pre-
cepto constitucional sólo protege a las personas frente a las calumnias. 
Lo anterior, en razón de que la Norma Constitucional referida fue reformada y 
excluyó del ámbito de protección a las instituciones y los partidos políticos.

Se destacó también que resulta relevante proteger la libertad de expre-
sión de los partidos políticos, pues ello contribuye a promover la participación 
democrática del pueblo. Más aún, a través de la información que proveen, 

6 Bajo la ponencia del Ministro José Ramón Cossío Díaz.
7 Bajo la ponencia del Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.
8 Bajo la ponencia del Ministro José Fernando Franco González Salas.
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con tribuyen a que el ejercicio del voto sea libre y a que los ciudadanos 
cuenten con la información necesaria para evaluar a sus representantes. 
Lo anterior ha sido reconocido, además, en diversos precedentes de este Tri bu-
nal Pleno, como las acciones de inconstitucionalidad 45/2006 y su acumulada 
46/2006, y 61/2008 y sus acumuladas 62/2008, 63/2008, 64/2008 y 65/2008, de 
cuyo análisis se advierte que la libertad de expresión no sólo tiene una dimen-
sión individual, sino social, pues implica también un derecho colectivo a recibir 
cualquier información y a conocer la expresión del pensamiento ajeno.9

Finalmente –se señaló en el precedente–, es necesario tener presente 
que, conforme a la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, la libertad de expresión protege no sólo información o ideas que 
son favorablemente recibidas o consideradas como inofensivas o indiferen-
tes, sino también aquellas que chocan, inquietan u ofenden al Estado o a una 
fracción cualquiera de la población. Tales son las demandas del pluralismo, 
la tolerancia y el espíritu de apertura, sin las cuales no existe una "sociedad 
democrática".10

Ahora bien, la pregunta es si, bajo esta premisa, el Congreso del Estado 
de Quintana Roo puede mantener la obligación prevista en el párrafo cuarto del 
artículo 172 de la Ley Electoral Estatal, consistente en que los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos eviten en su propaganda cualquier alusión a la vida 
privada, ofensas, difamación o calumnia que denigre a los candidatos, partidos 
políticos, instituciones públicas o privadas y terceros.

La obligación impuesta por la norma impugnada constituye una res-
tricción a la libertad de expresión de partidos políticos, coaliciones y candidatos 
que, conforme a los precedentes, debe someterse a un análisis de escrutinio 
estricto, por lo que habrá de determinarse si persigue una finalidad constitu-
cionalmente imperiosa, si la medida está estrechamente vinculada con esa 
finalidad y si se trata de la medida que restringe en menor grado el derecho 
protegido.11

9 Véase también Corte IDH, Caso "La Última Tentación de Cristo" (Olmedo Bustos y otros) Vs. Chile. 
Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 5 de febrero de 2001, Serie C, No. 73, párrafo 64; 
Corte IDH, Opinión Consultiva OC-5/85, de 13 de noviembre de 1985, solicitada por el gobierno 
de Costa Rica, párrafo 30; y tesis de rubro: "LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFOR-
MA CIÓN. SU IMPORTANCIA EN UNA DEMOCRACIA CONSTITUCIONAL.". Tesis Aislada, Novena 
Época, Primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, diciembre de 
2009, página 287, 1a. CCXV/2009.
10 Corte IDH, Caso "La Última Tentación de Cristo" (Olmedo Bustos y otros) Vs. Chile, párrafo 69.
11 "CONSTITUCIONALIDAD DE DISTINCIONES LEGISLATIVAS QUE SE APOYAN EN UNA CATE-
GORÍA SOSPECHOSA. FORMA EN QUE DEBE APLICARSE EL TEST DE ESCRUTINIO ESTRICTO.". 
Tesis Aislada, Décima Época, Primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 
XIX, Tomo 1, abril de 2013, página 958, 1a. CI/2013 (10a.).
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En este sentido, se estima que la referida obligación, en lo relativo a 
cualquier alusión a la vida privada, ofensas o difamación que denigre a los 
candidatos, partidos políticos, instituciones públicas o privadas y terceros, no 
supera un examen de escrutinio estricto y, por tanto, es inconstitucional.

En efecto, no existe en la Constitución Federal una finalidad imperiosa 
que justifique excluir de la propaganda de los partidos políticos, las coaliciones 
y los candidatos las expresiones alusivas a la vida privada, ofensivas, difama-
torias o denigrantes. Lo anterior, pues el artículo 41, párrafo segundo, base III, 
apartado C, párrafo primero, constitucional establece una restricción a la 
libertad de expresión de los partidos y candidatos, relativa a que, en la pro-
paganda política o electoral que difundan, deberán abstenerse sólo de expre-
siones que calumnien a las personas, mas no de llevar a cabo actos diversos.

Este precepto constitucional debe interpretarse a la luz de lo dispuesto 
en el artículo 6o. constitucional, que prevé, como únicas limitaciones posibles 
a la libertad de expresión, los ataques a la moral, la vida privada o los derechos 
de terceros, que se provoque algún delito o se perturbe el orden público.

La propaganda política o electoral alusiva a la vida privada, ofensiva, 
difamatoria o denigrante no ataca per se la moral, la vida privada o los derechos 
de terceros, ni provoca algún delito o perturba el orden público. Para determi-
nar si ése es el caso, resulta necesario analizar supuestos concretos de pro-
paganda política o electoral. De lo contrario, es decir, justificar la obligación 
de abstenerse de emitir propaganda política o electoral que aluda a la vida 
privada, ofenda, difame o denigre a los candidatos, partidos políticos, institu-
ciones públicas o privadas y terceros, porque, en un caso futuro, puede llegar 
a incurrir en alguno de los supuestos de restricción del artículo 6o. constitu-
cional, sería tanto como censurar de manera previa la propaganda política o 
electoral.

En este contexto, la Corte Interamericana ha resaltado que "en el marco 
de una campaña electoral, la libertad de pensamiento y de expresión en sus 
dos dimensiones constituye un bastión fundamental para el debate durante 
el proceso electoral, debido a que se transforma en una herramienta esencial 
para la formación de la opinión pública de los electores, fortalece la contienda 
política entre los distintos candidatos y partidos que participan en los comi-
cios y se transforma en un auténtico instrumento de análisis de las plataformas 
políticas planteadas por los distintos candidatos, lo cual permite una mayor 
transparencia y fiscalización de las futuras autoridades y de su gestión."12

12 Corte IDH, Caso Ricardo Canese V Paraguay. Fondo, reparaciones y costas, sentencia de 31 de 
agosto de 2004, párrafo 88.
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Además, añadió que "es indispensable que se proteja y garantice el 
ejercicio de la libertad de expresión en el debate político que precede a las 
elecciones de las autoridades estatales que gobernarán un Estado. La forma-
ción de la voluntad colectiva mediante el ejercicio del sufragio individual se 
nutre de las diferentes opciones que presentan los partidos políticos a través 
de los candidatos que los representan. El debate democrático implica que se 
permita la circulación libre de ideas e información respecto de los candida-
tos y sus partidos políticos por parte de los medios de comunicación, de los 
propios candidatos y de cualquier persona que desee expresar su opinión o 
brindar información. Es preciso que todos puedan cuestionar e indagar sobre 
la capacidad e idoneidad de los candidatos, así como disentir y confrontar sus 
propuestas, ideas y opiniones de manera que los electores puedan formar 
su criterio para votar. En este sentido, el ejercicio de los derechos políticos y 
la libertad de pensamiento y de expresión se encuentran íntimamente ligados 
y se fortalecen entre sí."

De esta forma, al tratarse de una medida restrictiva de la libertad de 
expresión de los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos que no 
supera la primera grada del escrutinio estricto, debe declararse la invalidez 
del párrafo cuarto del artículo 172 de la Ley Electoral del Estado de Quintana 
Roo; sin que sea necesario llevar a cabo los otros pasos del examen de escru-
tinio estricto.

b) El Partido Morena (décimo tercer concepto de invalidez) impugna 
oportunamente el artículo 324 de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo, 
por deficiente regulación del término "calumnia", en perjuicio del pleno ejerci cio 
de la libertad de expresión, garantizado por los artículos 6o. de la Constitu-
ción Federal y 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

El precepto citado es del tenor literal siguiente (se subraya la parte 
expresamente combatida):

"Artículo 324. Los procedimientos relacionados con la difusión de propa-
ganda que se considere calumniosa sólo podrán iniciarse a instancia de 
parte afectada. Se entenderá por calumnia la imputación de hechos o delitos 
falsos con impacto en un proceso electoral."

Resulta fundado el argumento de invalidez referido, pues este Tribunal 
Pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad 64/2015 y sus acumuladas 
65/2015, 66/2015, 68/2015 y 70/2015,13 en sesión de quince de octubre de dos 

13 Bajo la ponencia del Ministro José Ramón Cossío Díaz.
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mil quince, declaró la invalidez de una norma idéntica, sobre la base de las 
consideraciones siguientes:

Como se señaló anteriormente, la Constitución protege a las personas 
para que, so pretexto del discurso político, no se cometan calumnias en su 
contra. Al respecto, el artículo 41, párrafo segundo, base III, apartado C, 
párrafo primero, establece: "En la propaganda política o electoral que difundan 
los partidos y candidatos deberán abstenerse de expresiones que calumnien 
a las personas."

En este sentido, este Pleno advierte que el término "calumnia", en su uso 
cotidiano, según la definición del Diccionario de la Real Academia de la Lengua 
Española (vigésima segunda edición),14 constituye, en una primera acepción, 
la acusación falsa, hecha maliciosamente para causar daño y, en una segunda 
locución, la imputación de un delito, a sabiendas de su falsedad.

A partir de lo anterior, se considera problemática la definición que el 
Congreso del Estado de Quintana Roo estableció, en cuanto a que "Se enten-
derá por calumnia la imputación de hechos o delitos falsos con impacto 
en un proceso electoral", pues claramente se advierte que no incluyó un 
elemento fundamental, esto es, que la imputación de los hechos o delitos 
falsos debe hacerse a sabiendas o teniendo conocimiento de que el hecho 
que auspicia la calumnia es falso. Esta acepción no concuerda con la interpre-
tación que esta Corte considera que debe hacerse del término calumnia, con-
forme a lo dispuesto por el artículo 41, párrafo segundo, base III, apartado C, 
párrafo primero, de la Constitución Federal, para que resulte ajustado y 
proporcional, como límite constitucionalmente permitido al ejercicio de la 
libertad de expresión; máxime que, en el debate político, su posible restric-
ción debe entenderse en términos muy estrictos.

Por tanto, se declara la invalidez de la porción normativa "Se entenderá 
por calumnia la imputación de hechos o delitos falsos con impacto en un pro-
ceso electoral." del artículo 324 de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo.

OCTAVO.—Tema 3. Capacitación electoral.

Los Partidos de la Revolución Democrática y Acción Nacional reclaman 
la inconstitucionalidad de los artículos 20, párrafo segundo, 152, 181, 182, 

"14 Calumnia.
"(Del lat. calumna)
"1. f. Acusación falsa, hecha maliciosamente para causar daño.
"2. f. Der. Imputación de un delito hecha a sabiendas de su falsedad."
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183, 185, párrafo primero, fracciones I y II, párrafo segundo, 186, párrafos 
primero y cuarto, 191, párrafos primero y segundo y 201 de la Ley Electoral del 
Estado de Quintana Roo, por invadir la esfera competencial tanto del Congreso 
de la Unión como del Instituto Nacional Electoral en materia de capacitación 
electoral, ubicación de las casillas y designación de los funcionarios de sus 
mesas directivas para los procesos electorales federales y locales, según lo 
dispone el artículo 41 constitucional.

Los preceptos impugnados disponen lo siguiente:

"Artículo 20. Para los efectos de la presente ley, así como para la renova-
ción periódica del gobernador, diputados y miembros de los Ayuntamientos, el 
territorio del Estado de Quintana Roo se divide en secciones electorales, dis-
tritos, Municipios y circunscripción.

"En cada una de las secciones electorales, distritos y Municipios se 
instalarán órganos desconcentrados, que se denominarán mesas directivas 
de casilla, Consejos Distritales o Concejos Municipales según corresponda, en 
los términos de la ley orgánica del instituto, o bien, tratándose de elecciones 
concurrentes, las mesas directivas de casillas únicas serán instaladas con-
forme lo establezca el INE."

"Artículo 152. La etapa de la jornada electoral que no sea concurrente 
con la elección federal, se inicia a las 7:30 horas del primer domingo de junio 
del año en que deban realizarse las elecciones ordinarias y concluye con la 
entrega de los paquetes electorales a los respectivos Concejos Municipales y 
a los Distritales, que correspondan.

"La etapa de la jornada electoral que sea concurrente con la elección 
federal, iniciará a las 8:00 horas, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 208, párrafo segundo de la Ley de Instituciones."

"Artículo 181. Para la determinación de la ubicación de las casillas, el 
instituto convendrá lo conducente con el INE, en términos de la legislación y 
demás ordenamientos aplicables.

"Esta disposición no aplicará con relación a la integración y ubicación 
de casillas especiales que determine el Consejo General del instituto para las 
elecciones locales ordinarias concurrentes y extraordinarias, las cuales se 
integrarán y ubicarán con base en los criterios que determine dicho órgano 
colegiado, quien además determinará el número de boletas a utilizarse en 
dichas casillas, todo esto con base en los convenios que celebre con el INE.
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"El instituto deberá comunicar de inmediato, a los partidos políticos y 
coaliciones contendientes, las ubicaciones determinadas para las casillas.

"El instituto dará amplia difusión a los listados definitivos sobre la ubica-
ción de las casillas, debiendo prever además su publicación, dentro de los diez 
días anteriores y en la fecha de la elección, en el Periódico Oficial del Estado 
de Quintana Roo y al menos, en tres de los periódicos de los de mayor circu-
lación en la entidad.

"En la elección local concurrente con la federal, la integración, ubicación 
y designación de integrantes de las mesas directivas de casilla a instalar para 
la recepción de la votación, se realizará con base en las disposiciones de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales."

"Artículo 182. Las modificaciones a la ubicación de casillas por haber 
procedido la impugnación será comunicada a los partidos políticos conten-
dientes, durante las veinticuatro horas siguientes, a través de los funciona-
rios electorales del Instituto y del Consejo Distrital o Municipal Electoral que 
corresponda."

"Artículo 183. En el mes de marzo del año de la elección, el consejo 
general previo estudio que realice la junta general, aprobará la propuesta del 
número y tipo de casillas especiales que se instalarán en el proceso electoral 
respectivo."

"Artículo 185. El procedimiento para determinar la ubicación de las 
casillas especiales será el siguiente:

"I. Durante la primera quincena de abril del año de la elección, los pre-
sidentes de los Consejos Distritales, presentarán al Consejo Distrital una lista 
proponiendo los lugares en que habrán de ubicarse las casillas, tomando en 
consideración la propuesta del número y tipo de casillas que realice el consejo 
general en términos del artículo 183 de esta ley, y

"II. Una vez hecha la propuesta, los consejos distritales iniciarán de inme-
diato la revisión de los lugares propuestos para la ubicación de las casillas con 
el propósito de verificar que cumplan con los requisitos legales.

"Los Consejos Distritales en sesión que celebren a más tardar en la 
primera semana de mayo del año de la elección, aprobarán la relación que 
contenga los lugares de ubicación de casillas."
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"Artículo 186. Los consejos distritales, publicarán en cada Municipio y 
Dis trito, numeradas progresivamente, el número de casillas especiales que 
se instalarán, así como su ubicación y el nombre de sus funcionarios.

"La publicación se hará fijando las listas de ubicación de las casillas y 
los nombres de los integrantes de sus mesas directivas en las oficinas del 
consejo respectivo y en los edificios y lugares públicos más concurridos 
del Municipio o del Distrito.

"El secretario del consejo respectivo entregará una copia de las listas a 
cada uno de los representantes de los partidos políticos y candidatos indepen-
dientes, haciéndolo constar en el acta correspondiente.

"Los partidos políticos y los candidatos independientes dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación referida, podrán presentar por escrito sus 
objeciones, debidamente fundadas y motivadas, ante el consejo correspon-
diente. Las objeciones deberán referirse al lugar señalado para la ubicación de 
las casillas especiales o a los nombramientos de los funcionarios de las mesas 
directivas de casilla."

"Artículo 191. Dentro de la etapa de preparación de las elecciones, el 
instituto auxiliará en la responsabilidad de llevar a cabo la capacitación de los 
funcionarios que integrarán las mesas directivas de casillas de conformidad 
con los programas aprobados por el INE y a la acreditación de los representan-
tes de los partidos políticos y candidatos independientes, en los términos que 
disponga la ley y tratándose de elección concurrente con la elección federal, 
en los términos previstos en la Ley de Instituciones.

"En aquellas elecciones que no sean concurrentes con la federal, a 
partir del registro de candidatos y hasta trece días previos a la jornada electoral, 
los partidos políticos o candidatos independientes podrán solicitar a los Con-
sejos Distritales la acreditación de sus representantes ante las mesas directivas 
de casilla; se podrá sustituir a los mismos hasta ocho días antes de la elección.

"La solicitud de acreditación lo hará el funcionario partidista facultado 
estatutariamente o el representante acreditado ante el Consejo Distrital. En el 
caso de las coaliciones lo hará el representante legal de la misma.

"A dicha solicitud que se presentará ante el Consejo Distrital respectivo, 
se acompañará una relación de los nombres de los representantes propie-
ta rios y suplentes, en orden numérico de casillas, señalando la clave de la 
cre dencial para votar con fotografía de cada uno de los propuestos.
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"Las solicitudes que carezcan de algún dato, serán devueltas al partido 
político, coalición o candidato independiente para que los subsane o sustituya 
a los mismos dentro de los tres días siguientes a la referida devolución. Ven-
cido el término, sin haberlo hecho, se perderá el derecho de acreditación.

"Los nombramientos de los representantes ante las mesas directivas 
de casilla deberán contener los siguientes datos:

"a) Denominación del partido político, coalición o en su caso nombre 
del candidato independiente;

"b) Nombre del representante;

"c) Indicación de su carácter de propietario o suplente;

"d) Distrito electoral, Municipio, número de sección y tipo de casilla en 
que actuarán;

"e) Domicilio del representante;

"f) Clave de la credencial para votar con fotografía;

"g) Firma del representante;

"h) Lugar y fecha de expedición; e,

"i) Firma del dirigente del partido político que haga el nombramiento o 
del representante del partido político o candidato independiente ante el Con-
sejo Distrital Electoral.

"Para garantizar a los representantes ante la mesa directiva de casilla 
el ejercicio de los derechos que les otorga esta ley, se imprimirá al reverso del 
nombramiento el texto de los artículos que correspondan.

"Para garantizar a los representantes de partido político o candidato 
independiente su debida acreditación ante la mesa directiva de casilla, el 
Consejo Distrital entregará al presidente de cada mesa, una relación de los 
representantes que tengan derecho de actuar en la casilla de que se trate.

"Los nombramientos de los representantes generales deberán contener 
los mismos datos que los nombramientos de los representantes ante las 
mesas directivas de casilla, determinándose las casillas en las que que dará 
acreditado.



348 MAYO 2016

"De estos nombramientos se formará una lista que deberá entregarse 
a los presidentes de las mesas directivas de casilla.

"Para garantizar a los representantes generales el ejercicio de los dere-
chos que le otorga esta ley, se imprimirá al reverso del nombramiento el texto 
de los artículos que correspondan.

"Los representantes de los partidos políticos o candidatos independien-
tes debidamente acreditados ante las mesas directivas de casilla tendrán los 
siguientes derechos:

"1. Participar en la instalación de la casilla y contribuir al buen desarrollo 
de sus actividades hasta su clausura. Tendrán el derecho de observar y vigilar 
el desarrollo de la elección;

"2. Recibir copia legible del acta de la jornada electoral elaborada en 
la casilla;

"3. Presentar escritos relacionados con incidentes ocurridos durante 
la votación;

"4. Presentar al término del escrutinio y cómputo escritos de protesta;

"5. Acompañar al funcionario de la mesa directiva de casilla designado 
para hacer entrega de la documentación y el expediente electoral al Concejo 
Municipal y al Distrital; y

"6. Los demás que establezca esta ley.

"Los representantes vigilarán el cumplimiento de las disposiciones 
de esta ley y deberán firmar todas las actas que se levanten, haciéndolo, en su 
caso, bajo protesta con mención de la causa que la motiva.

"En el supuesto de que un representante se negare a firmar el acta 
respectiva, no recibirá la copia de ésta que le corresponde.

"La actuación de los representantes generales de los partidos, coalicio-
nes o candidatos independientes estará sujeta a las normas siguientes:

"A. Ejercerán su cargo exclusivamente ante la mesa directiva de las 
casillas instaladas en el distrito electoral para el que fueron acreditados;

"B. Deberán actuar individualmente y en ningún caso estarán presentes 
al mismo tiempo en la casilla dos o más representantes generales de un 
mismo partido político o candidato independiente;
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"C. No sustituirán en sus funciones a los representantes de los partidos 
políticos o candidatos independientes ante la mesa directiva de casilla; sin 
embargo, podrán coadyuvar en sus funciones y en el ejercicio de los derechos 
de éstos ante las propias mesas;

"D. En ningún caso ejercerán o asumirán las funciones de los integrantes 
de las mesas directivas de casilla;

"E. No obstaculizarán el desarrollo normal de la votación en las casillas 
en las que se presenten;

"F. En todo tiempo podrán presentar escritos de incidentes que se sus-
citen durante el desarrollo de la jornada electoral y escritos de protesta al tér-
mino del escrutinio y cómputo cuando el representante de su partido polí tico, 
coalición o candidato independiente ante la mesa directiva de casilla no 
estuviere presente o no se hubiese acreditado alguno.

"G. Sólo podrán solicitar y obtener de las mesas directivas de casilla del 
distrito para el que fueron nombrados, copias de las actas que se levanten, 
cuando no estuviera presente el representante de su partido político, coali-
ción o candidato independiente acreditado ante la mesa directiva de casilla o 
no se hubiese acreditado alguno; y

"H. Podrán comprobar la presencia de los representantes de su partido 
político, coalición o candidato independiente en las mesas y recibir de ellos 
los informes relativos a su desempeño."

"Artículo 201. Las disposiciones de este título serán aplicables a las 
elecciones que no sean concurrentes con la federal, en todo aquello que no 
contravenga la Ley de Instituciones.

"Tratándose de la elección concurrente con la federal, la instalación y 
apertura de casillas, el procedimiento de votación, el de escrutinio y cómputo, 
de clausura y remisión del expediente electoral, se procederá de conformidad 
con lo dispuesto por el título tercero del libro quinto de la Ley de Instituciones.

"El presidente y el secretario de cada mesa directiva de casilla cuidarán 
las condiciones materiales del local en que ésta haya de instalarse para facili-
tar la votación, garantizar la libertad y el secreto del voto. En el local de la 
casilla y en su exterior no deberá haber propaganda de partido político, coali-
ción o candidato alguno."
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El concepto de invalidez es fundado, toda vez que el Congreso Local 
carece de competencia para legislar en materia de capacitación electo ral, ubica-
ción de las casillas y designación de los funcionarios de sus mesas directivas 
para los procesos electorales locales.

Al resolver la acción de inconstitucionalidad 42/2015 y sus acumuladas,15 
este Tribunal Pleno determinó que, en virtud de la existencia de la publicación 
en el Diario Oficial de la Federación del Acuerdo INE/CG100/2014, aprobado 
por el Consejo General del INE, mediante el que determinó reasumir las fun-
ciones correspondientes a la capacitación electoral, así como la ubicación de 
las casillas y la designación de funcionarios de las mesas directivas, que 
habían sido delegadas a los organismos públicos locales electorales, los Con-
gresos Locales no pueden legislar sobre dichas funciones electorales. 

El artículo 41, base V, apartado B, inciso a), de la Constitución Fede-
ral establece que corresponde al Instituto Nacional Electoral, para los procesos 
elec torales federales y locales, entre otras competencias, la capacitación elec-
toral, la ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus 
mesas directivas.16

15 Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena apartándose 
de algunas consideraciones, Cossío Díaz, Luna Ramos, apartándose de algunas consideracio-
nes, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García 
Villegas, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del apartado VI, relativo a las con-
sideracio nes y fundamentos, en su tema 4.2. de las impugnaciones de fondo: invasión de faculta-
des exclusivas del Instituto Nacional Electoral en cuanto a la capacitación y organización electoral 
en elecciones extraordinarias, consistente en declarar la invalidez del artículo 172 de la Ley Elec-
toral del Estado de Baja California. 
16 "Artículo 41. ...
"...
"V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que establece esta 
Constitución.
"...
"Apartado B. Corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos que establecen esta 
Constitución y las leyes:
"a) Para los procesos electorales federales y locales:
"1. La capacitación electoral;
"2. La geografía electoral, así como el diseño y determinación de los distritos electorales y divi-
sión del territorio en secciones electorales;
"3. El padrón y la lista de electores;
"4. La ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas directivas;
"5. Las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares; encues-
tas o sondeos de opinión; observación electoral; conteos rápidos; impresión de documentos y 
producción de materiales electorales;
"6. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, y
"7. Las demás que determine la ley. …"
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Por su parte, el artículo octavo transitorio del decreto de reformas a la 
Constitución Federal en materia político-electoral, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce,17 señala que, una vez 
integrado el Instituto Nacional Electoral y a partir de que entren en vigor las 
leyes Generales de partidos, procedimientos electorales y delitos electorales, 
las funciones correspondientes a la capacitación electoral, así como la ubica-
ción de las casillas y la designación de funcionarios de las mesas directivas, en 
los procesos electorales estatales, se entenderán delegadas a los organismos 
públicos locales electorales.

Así, ese dispositivo transitorio delegó en estos organismos locales el 
ejercicio de una competencia que constitucionalmente corresponde al Instituto 
Nacional Electoral, de conformidad con lo dispuesto en el inciso a) del apar-
tado B de la base V del artículo 41 constitucional, contemplando también la 
posibilidad de que dicho Instituto Nacional pueda reasumir dichas funcio-
nes, por mayoría de su consejo general.

Si bien este Tribunal Pleno podría estimar, en principio, que los artículos 
impugnados no invaden las facultades exclusivas del Instituto Nacional Elec-
toral, ya que el propio artículo octavo transitorio del decreto de reformas a la 
Constitución Federal en materia político-electoral delegó a los organismos 
públicos locales electorales el ejercicio de estas competencias y, por lo tanto, 
los Institutos Electorales Locales sí están facultados para realizar dichas fun-
ciones; lo cierto es que es un hecho notorio para este Tribunal Pleno que, en 
el Diario Oficial de la Federación, de veintinueve de mayo de dos mil quince, 
se publicó el Acuerdo INE/CG100/2014, aprobado en lo general por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria celebrada el 
catorce de julio de dos mil catorce, mediante el que determinó reasumir las 
funciones correspondientes a la capacitación electoral, así como la ubicación 
de las casillas y la designación de funcionarios de las mesas directivas, que 
habían sido delegadas a los organismos públicos locales electorales.

17 "Transitorios
"Octavo. Una vez integrado el Instituto Nacional Electoral y a partir de que entren en vigor las 
normas previstas en el transitorio segundo anterior, las funciones correspondientes a la capaci-
tación electoral, así como la ubicación de las casillas y la designación de funcionarios de la 
mesa directiva, en los procesos electorales, se entenderán delegadas a los organismos públicos 
locales.
"En este caso, el Instituto Nacional Electoral podrá reasumir dichas funciones, por mayoría del 
consejo general.
"La delegación y reasunción posteriores de estas atribuciones se someterá a lo dispuesto en la 
base V, apartado C del artículo 41 de esta Constitución."
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De esta forma, la emisión del Acuerdo del INE referido ha superado la 
delegación en favor de los organismos públicos locales electorales, contenida 
en el artículo octavo transitorio citado, lo que provoca la inconstitucionalidad 
de las normas impugnadas, pues el Instituto Nacional Electoral, órgano consti-
tucionalmente competente para llevar a cabo las funciones de capacitación 
electoral, así como la ubicación de las casillas y la designación de funcionarios 
de las mesas directivas, ha decidido reasumir sus competencias, por lo que el 
legislador local no puede disponer de este tipo de competencias a favor de los 
órganos electorales locales. 

En este sentido, la autoridad local está obligada a ejercer la atribución, 
de conformidad con el marco legal federal –como si fuera la autoridad federal– 
y en los términos que le señale directamente el acuerdo delegatorio. 

Ahora bien, se advierte que los artículos 20, párrafo segundo, 152, 191, 
párrafo segundo y 201, párrafos segundo y tercero, de la Ley Electoral de 
Quintana Roo no versan sobre cuestiones relativas a la capacitación electo-
ral, ubicación de casillas y designación de funcionarios de mesas directi-
vas. En efecto, el artículo 20, párrafo segundo, trata sobre la instalación de las 
mesas directivas de casilla, mientras que el artículo 152 se refiere al inicio de 
la jornada electoral. A su vez, el artículo 191, párrafo segundo, regula la posi-
bilidad de sustitución de representantes de partidos políticos ante las mesas 
directivas de casilla, mientras que los párrafos segundo y tercero del artículo 
201 se refieren a la instalación y apertura de las casillas. En este sentido, el 
concepto de invalidez resulta infundado respecto de estos preceptos, ya que 
las materias no entran dentro del concepto de capacitación electoral, ubica-
ción de casillas y designación de funcionarios de mesas directivas que se 
encuentran reservadas en exclusivo al orden federal.

Por tanto, procede reconocer la validez de los artículos 20, párrafo 
segundo, 152, 191, párrafo segundo y 201, párrafos segundo y tercero y decla-
rar la invalidez de los artículos 181, 182, 183, 185, párrafo primero, fracciones 
I y II, párrafo segundo, 186, párrafos primero y cuarto, 191, párrafo primero y 
201, párrafo primero, de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo.

NOVENO.—Tema 4. Fiscalización.

Los Partidos de la Revolución Democrática (tercer concepto de invalidez) 
y Morena (sexto concepto de invalidez) impugnan de modo oportuno el párrafo 
segundo del artículo 57, el párrafo primero, el inciso a) de la fracción I, la frac-
ción II y los párrafos primero y tercero de la fracción III del artículo 85, el ar-
tículo 86, las fracciones II y III del artículo 87, los párrafos primero y segundo 
del artículo 88, el artículo 89, el párrafo primero del artículo 90, el párrafo 
segundo del artículo 91, el párrafo primero, el inciso a) de la fracción I, la 
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fracción II, los incisos a), e) y g) de la fracción III, las fracciones IV y V y los 
párrafos segundo, tercero y cuarto del artículo 94, y los artículos 95 Bis, 95 Ter, 
95 Quáter y 95 Quintus de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo, por 
invasión a la esfera competencial, tanto del Congreso de la Unión como 
del Instituto Nacional Electoral en materia de fiscalización, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 41, párrafo segundo, base V, apartado B, inciso a), 
numeral 6, de la Constitución Federal.

Los preceptos combatidos son del tenor literal siguiente:

"Artículo 57. …

"Las agrupaciones políticas nacionales y estatales estarán sujetas a las 
obligaciones y procedimientos de fiscalización de sus recursos conforme a 
lo establecido en la Ley de Instituciones, la Ley de Partidos, esta ley y los 
reglamentos correspondientes."

"Artículo 85. El financiamiento público prevalecerá sobre el de origen 
privado y será destinado al sostenimiento de sus actividades permanentes u 
ordinarias, para la obtención del voto y para actividades específicas, se entre-
gará a los titulares de los órganos internos responsables de la percepción y 
administración de los recursos generales y de campaña, legalmente registra-
dos y se fijará en la siguiente forma y términos:

"I. …

"A) La cantidad base para asignar el financiamiento público, será la que 
resulte de multiplicar el número de ciudadanos inscritos en el padrón electoral 
de la entidad con corte al mes de julio de cada año, por el sesenta y cinco por 
ciento de un salario mínimo general vigente en el Estado;

"…

"II. El financiamiento público extraordinario para las actividades ten-
dientes a la obtención del voto se otorgará al inicio de las campañas electorales 
y durante el año en que se elijan gobernador y diputados equivaldrá al cin-
cuenta por ciento del financiamiento público que les corresponda a cada par-
tido político por actividades ordinarias en ese mismo año; cuando solo se 
elijan diputados o miembros de los Ayuntamientos equivaldrá al treinta por 
ciento de dicho financiamiento por actividades ordinarias.

"Durante los procesos electorales cada uno de los partidos políticos 
recibirá adicionalmente, el monto equivalente al treinta por ciento de su distri-
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bución proporcional del financiamiento público ordinario, para el desarrollo 
de la estructura electoral.

"III. Los partidos políticos recibirán anualmente, en forma adicional, un 
monto total equivalente al tres por ciento del que corresponda en el mismo 
año para sus actividades ordinarias como entidades de interés público, para 
la educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, 
así como a las tareas editoriales, en los términos de la Ley de Instituciones.

"…

"El financiamiento público ordinario y para la obtención del voto, se 
otorgará a los partidos que hubiesen obtenido al menos el tres por ciento de la 
votación válida emitida en la elección de diputados inmediata anterior, salvo 
lo dispuesto en el artículo siguiente."

"Artículo 86. Los partidos políticos que hayan obtenido su registro o 
acreditación ante el instituto con fecha posterior a la última elección, recibirán 
financiamiento público, otorgándose a cada uno de ellos, para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias, el dos por ciento del monto que por finan-
ciamiento total les corresponda a los partidos políticos para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes, así como, en el año de la elección de 
que se trate, el financiamiento para gastos de campaña que corresponda con 
base en lo dispuesto por la fracción II del artículo 85 de esta ley.

"Participarán del financiamiento público para actividades específicas 
como entidades de interés público solo en la parte que se distribuya de forma 
igualitaria.

"Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político 
de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por 
ciento del financiamiento público ordinario."

"Artículo 87. …

"II. Cada partido político determinará los montos mínimos y máximos, 
la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus afiliados. Las 
aportaciones de militantes no podrán exceder, en su conjunto, del cuarenta 
por ciento del monto total de financiamiento público ordinario otorgado a los 
partidos políticos en el año donde se lleve a cabo la jornada electoral, y

"III. Los candidatos en su conjunto podrán aportar un quince por ciento 
del monto total de financiamiento público ordinario otorgado a los partidos 
políticos en el año donde se lleve a cabo la jornada electoral para el finan-
ciamiento de las campañas."
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"Artículo 88. El financiamiento de simpatizantes estará conformado por 
las aportaciones o donativos en dinero o en especie, hechas a los partidos 
políticos en forma libre y voluntaria por las personas físicas mexicanas con resi-
dencia en el país, que no estén comprendidas en el artículo 92 de esta ley, de 
conformidad con las normas reglamentarias que al efecto expidan las autori-
dades competentes.

"De la totalidad de aportaciones deberán expedirse recibos foliados por 
los partidos políticos, en los que se harán constar los datos de identificación 
del aportante, salvo que hubieren sido obtenidas mediante colectas realizadas 
en mítines o en la vía pública, siempre y cuando no impliquen venta de bienes 
o artículos promocionales."

"Artículo 89. El autofinanciamiento estará constituido por los ingresos 
que los partidos políticos obtengan de sus actividades promocionales, tales 
como conferencias, espectáculos, juegos y sorteos, eventos culturales, ven-
tas editoriales, de bienes y propaganda utilitaria, así como cualquier otra que 
realicen para allegarse de fondos, las que estarán sujetas a las leyes corres-
pondientes a su naturaleza. Para los efectos de esta ley, el órgano interno 
responsable del financiamiento de cada partido registrará y reportará en sus 
informes respectivos el financiamiento obtenido por esta modalidad, de con-
formidad con lo dispuesto en las legislaciones y reglamentos electorales que 
al efecto expidan las autoridades competentes."

"Artículo 90. Para obtener financiamiento por rendimientos financie-
ros, los partidos políticos podrán crear fondos o fideicomisos con su patrimonio 
o con las aportaciones que reciban, adicionales a las provenientes de las 
modalidades señaladas en el presente capítulo y se sujetarán a lo dispuesto 
en el reglamento que al efecto expida la autoridad competente y conforme a 
las reglas siguientes."

"Artículo 91. …

"El titular del órgano interno responsable de la percepción y adminis-
tración de los recursos generales y de campaña de los partidos políticos y 
coaliciones, juntamente con el presidente del partido político o los presidentes 
de los partidos políticos que integren coalición deberán ser registrados ante 
la autoridad competente y serán responsables solidarios del partido político o 
partidos políticos, respecto al uso y destino del financiamiento público y de la 
presentación de los informes correspondientes. Su responsabilidad cesará 
hasta el total cumplimiento de esta obligación."
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"Artículo 94. Los partidos políticos o coaliciones deberán presentar ante 
la autoridad competente, los informes del origen y monto de los ingresos por 
financiamiento, así como su aplicación y empleo, bajo las siguientes reglas:

"I. …

"A) Deberán ser presentados a más tardar dentro de los sesenta días 
siguientes al último día de diciembre del año del ejercicio que se reporte.

"…

"II. Los informes de precampaña y campaña, conforme a las reglas esta-
blecidas en la Ley de Instituciones y en la ley (sic) partidos.

"III. …

"A) En un plazo no mayor a noventa días naturales, contados a partir del 
30 de marzo del año posterior al ejercicio que se reporta, la Dirección de Par-
tidos Políticos del instituto deberá culminar el análisis y estudio de los informes 
anuales, para los informes de gastos de precampaña y campaña, en los plazos 
y términos establecidos en la Ley de Partidos.

"…

"E) A más tardar dentro de los sesenta días posteriores al vencimiento 
del plazo señalado en el inciso A de esta fracción, la Dirección de Partidos Polí-
ticos deberá presentar un dictamen con base a los informes de auditoría elabo-
rados respecto de la verificación de su informe anual o de los informes de campaña 
que los partidos políticos o coaliciones hayan presentado, el cual contendrá 
al menos, el resultado y conclusiones, los errores o irregularidades detecta-
das, las aclaraciones, rectificaciones y recomendaciones contables, así como 
las violaciones a la presente normatividad que se hubieren desprendido del 
mismo. El dictamen será presentado a la junta general para su aprobación en 
el Consejo General.

"…

"G) Si del dictamen se desprende que el partido político de que se trata, 
incurrió en irregularidades en el manejo del financiamiento para actividades 
permanentes u ordinarias, la autoridad competente, previa información al pre-
sunto infractor y satisfecha su garantía de audiencia, aplicará las sanciones que 
en derecho correspondan.
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"IV. Los partidos políticos o coaliciones, podrán impugnar el dictamen 
o resolución que en su caso se emita por la autoridad competente, en la 
forma y términos previstos en la ley de la materia. Para tal efecto, la autoridad 
competente deberá:

"A) Remitir a la autoridad jurisdiccional, el dictamen de la Dirección de 
Partidos Políticos y el informe respectivo.

"B) Remitir, una vez cumplido el plazo para la interposición del medio 
de impugnación, o presentado éste, habiendo sido resuelto por la autoridad 
jurisdiccional, al Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo el dictamen y, 
en su caso, la resolución recaída, para su publicación.

"V. El instituto está obligado a coordinarse con el INE para la fiscaliza-
ción de los recursos públicos asignados a los partidos políticos, en su respec-
tivo ámbito de competencia.

"El instituto, cuando en ejercicio de sus facultades requiera superar el 
secreto fiduciario o bancario, deberá solicitar el apoyo del INE, a través del órgano 
especializado de éste.

"La reciprocidad y colaboración entre el instituto y el INE tendrá como 
único límite la ley.

"Los compromisos específicos a cargo del instituto, en la coordinación 
o delegación en materia de fiscalización, deberán plasmarse invariablemente 
por escrito, y serán aprobados por el consejo general."

"Artículo 95 Bis. El INE es el órgano que tiene a su cargo la recepción y 
revisión integral de los informes que presenten los partidos respecto del ori-
gen y monto de los recursos que reciban por cualquier modalidad de finan-
ciamiento, así como sobre su destino y aplicación, función que podrá delegar al 
instituto en términos de lo establecido en las leyes generales, debiendo estar 
en ese caso, a las disposiciones que establece este capítulo; sin perjuicio de 
que pueda delegar esta facultad en el instituto, conforme a la normatividad 
de la materia."

"Artículo 95 Ter. Los partidos políticos deberán presentar ante el INE, o 
ante el instituto, en su caso, a través del representante financiero que acredi-
ten ante ésta, informes trimestrales, anuales, de precampaña y campaña, res-
pecto del origen y destino de todos los ingresos que reciban por cualquier moda- 
lidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación."
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"Artículo 95 Quáter. El procedimiento para la presentación y revisión de 
los informes de los partidos políticos se sujetará a las disposiciones que emita 
el INE."

"Artículo 95 Quintus. El INE aprobará los lineamientos y disposiciones 
de carácter general y técnico a los que deberá ajustarse la presentación de 
los informes financieros a que se refiere el artículo anterior, así como aquellos 
que rijan su actuación y desempeño, y en caso de delegación, la del instituto."

Ahora bien, el Partido de la Revolución Democrática hace valer dos 
argumentos: respecto del párrafo segundo del artículo 57, que las entidades 
federativas no tienen competencia para legislar ni fiscalizar a las agrupacio-
nes políticas nacionales y, en relación con los demás artículos, que establecen 
reglas de fiscalización que invaden la esfera de competencia del Congreso de 
la Unión y del Instituto Nacional Electoral en esta materia; en tanto que el 
Partido Morena sólo plantea esto último, respecto de la fracción V y los párrafos 
segundo y tercero del artículo 94.

Para dar respuesta a los referidos argumentos, se observarán las con-
sideraciones sustentadas por el Tribunal Pleno, al resolver las acciones de 
inconstitucionalidad 50/2015 y sus acumuladas 55/2015, 56/2015 y 58/2015;18 
77/2015 y su acumulada 78/2015;19 92/2015 y sus acumuladas 94/2015 y 96/2015;20 
y, 103/2015,21 en sesiones de veintiséis de octubre, diez y veintiséis de noviembre 
y tres de diciembre, todos de dos mil quince.

En el tema de fiscalización, este Pleno se pronunció, al resolver las 
acciones de inconstitucionalidad 42/2014 y sus acumuladas 55/2014, 61/2014 
y 71/2014;22 51/2014 y sus acumuladas 77/2014 y 79/2014;23 90/2014;24 y, 
35/2014 y sus acumuladas 74/2014, 76/2014 y 83/2014,25 en las que señaló lo 
siguiente:

18 Bajo la ponencia del Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.
19 Bajo la ponencia de la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos.
20 Bajo la ponencia de la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos.
21 Bajo la ponencia del Ministro Alberto Pérez Dayán.
22 Fallada el veinticinco de septiembre de dos mil catorce, por unanimidad de nueve votos. Los 
Ministros Valls Hernández y Silva Meza no asistieron a la sesión.
23 Fallada el veintinueve de septiembre de dos mil catorce, por mayoría de nueve votos. El Ministro 
Cossío Díaz votó en contra. El Ministro Valls Hernández no asistió a la sesión.
24 Fallada el dos de octubre de dos mil catorce, por mayoría de ocho votos. Los Ministros Pérez 
Dayán y Gutiérrez Ortiz Mena votaron en contra. El Ministro Valls Hernández no asistió a la sesión.
25 Falladas el dos de octubre de dos mil catorce, por unanimidad de diez votos. El Ministro Valls 
Hernández no asistió a la sesión.
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• La Constitución Federal dispone que la organización de las eleccio-
nes es una función estatal que se lleva a cabo a través del Instituto Nacional 
Electoral, organismo público autónomo al que corresponde, dentro de los pro-
cesos electorales federales y locales, entre otras tareas, la relativa a la fisca-
lización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, en los 
términos que señalen la propia Norma Fundamental y demás leyes; dicha tarea 
estará a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral; la ley desa-
rrollará las atribuciones con las que contará para llevarla a cabo y definirá los 
órganos técnicos que dependerán de él para realizar las revisiones atinentes e 
instruir los procedimientos para aplicar las sanciones que correspondan; en 
el cumplimiento de sus atribuciones, no estará limitado por los secretos ban-
cario, fiduciario y fiscal y contará con el apoyo de las autoridades federales y 
locales; podrá delegar esta tarea y, en este caso, su órgano técnico será el 
conducto para superar la limitación antes mencionada.26

• En relación con lo anterior, el artículo segundo transitorio del decreto 
de reforma constitucional en materia político-electoral de diez de febrero de 
dos mil catorce estableció que el Congreso de la Unión debía expedir la Ley 
General de Partidos Políticos, para regular a los institutos políticos nacionales 
y locales, la cual debía contener, entre otros, un sistema de fiscalización sobre 

26 "Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en 
los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares 
de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal.
"La renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, autén-
ticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:
"…
"V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que establece esta 
Constitución.
"…
"Apartado B. Corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos que establecen esta 
Constitución y las leyes:
"a) Para los procesos electorales federales y locales:
"…
"6. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, y
"…
"La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos 
estará a cargo del consejo general del Instituto Nacional Electoral. La ley desarrollará las atribu-
ciones del consejo para la realización de dicha función, así como la definición de los órganos téc-
nicos dependientes del mismo, responsables de realizar las revisiones e instruir los procedimientos 
para la aplicación de las sanciones correspondientes. En el cumplimiento de sus atribuciones, el 
consejo general no estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal, y contará con el apoyo 
de las autoridades federales y locales.
"En caso de que el Instituto Nacional Electoral delegue la función de fiscalización, su órgano téc-
nico será el conducto para superar la limitación a que se refiere el párrafo anterior."
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el origen y destino de los recursos de los partidos políticos, coaliciones y can-
didatos. Como parte del referido sistema de fiscalización, la ley general debía 
prever disposiciones relacionadas con las facultades y los procedimientos 
necesarios para ejercer dicha atribución de manera oportuna y expedita du-
rante la campaña electoral; lineamientos homogéneos de contabilidad, la 
cual debe ser pública y de acceso por medios electrónicos; mecanismos para 
notificar al órgano competente del Instituto Nacional Electoral información 
sobre contratos celebrados durante la campaña y los procesos electorales y 
sobre el gasto y las condiciones de ejecución de los instrumentos celebrados; 
atribuciones para comprobar el contenido de los avisos previos de contrata-
ción; lineamientos para asegurar la máxima publicidad de los registros y 
movimientos contables, avisos previos de contratación y requerimientos de 
validación; facultades para que los partidos políticos realicen pagos de publi-
cidad exterior por conducto de la autoridad electoral; y, sanciones.27

• En concordancia con el referido marco constitucional, la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone que al Instituto Nacio-

27 "Artículos transitorios
"Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir las normas previstas en el inciso a) de la 
fracción XXI, y en la fracción XXIX-U del artículo 73 de esta Constitución, a más tardar el 30 de abril 
de 2014. Dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente:
"I. La ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales:
"…
"g) Un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que cuenten los 
partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, que deberá contener:
"1. Las facultades y procedimientos para que la fiscalización de los ingresos y egresos de los 
partidos políticos, las coaliciones y los candidatos se realice de forma expedita y oportuna durante 
la campaña electoral;
"2. Los lineamientos homogéneos de contabilidad, la cual deberá ser pública y de acceso por 
medios electrónicos;
"3. Los mecanismos por los cuales los partidos políticos, las coaliciones y las candidaturas inde-
pendientes deberán notificar al órgano de fiscalización del Instituto Nacional Electoral, la informa-
ción sobre los contratos que celebren durante las campañas o los procesos electorales, incluyendo 
la de carácter financiero y la relativa al gasto y condiciones de ejecución de los instrumentos 
celebrados. Tales notificaciones deberán realizarse previamente a la entrega de los bienes o la 
prestación de los servicios de que se trate;
"4. Las facultades del Instituto Nacional Electoral para comprobar el contenido de los avisos pre-
vios de contratación a los que se refiere el numeral anterior;
"5. Los lineamientos para asegurar la máxima publicidad de los registros y movimientos conta-
bles, avisos previos de contratación y requerimientos de validación de contrataciones emitidos 
por la autoridad electoral;
"6. La facultad de los partidos políticos de optar por realizar todos los pagos relativos a sus acti-
vidades y campañas electorales, por conducto del Instituto Nacional Electoral, en los términos 
que el mismo instituto establezca mediante disposiciones de carácter general;
"7. La facultad de los partidos políticos de optar por realizar todos los pagos relativos a la contra-
tación de publicidad exterior, por conducto del Instituto Nacional Electoral, y
"8. Las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de sus obligaciones."
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nal Electoral corresponde, tanto en los procesos electorales federales como 
locales, la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y 
candidatos, pudiendo delegar esta tarea a los organismos públicos locales.28 
Además, señala que la función fiscalizadora se llevará a cabo conforme a los 
procedimientos en ella previstos; estará a cargo del consejo general (por con-
ducto de su comisión de fiscalización), el cual está facultado para emitir los 
lineamientos específicos en la materia y verificar la capacidad técnica y ope-
rativa de los organismos públicos locales electorales en caso de que determine 
delegarles la función en comento, supuesto en el cual éstos deberán sujetarse 
a los lineamientos, acuerdos generales, normas técnicas y demás disposiciones 
que emita el consejo general y tendrán que coordinarse con la Unidad Téc-
nica de Fiscalización de la Comisión Fiscalizadora, la cual será el conducto para 
superar las limitaciones de los secretos bancario, fiduciario y fiscal.29

28 "Artículo 32
"1. El instituto tendrá las siguientes atribuciones:
"a) Para los procesos electorales federales y locales:
"…
"VI. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos. 
"…
"2. Además de las anteriores, el instituto, en los términos que establece esta ley, contará con las 
siguientes atribuciones:
"…
"g) Delegar las atribuciones a los organismos públicos locales, sin perjuicio de reasumir su ejer-
cicio directo en cualquier momento."
29 "Artículo 190
"1. La fiscalización de los partidos políticos se realizará en los términos y conforme a los proce-
dimientos previstos por esta ley y de conformidad con las obligaciones previstas en la Ley General 
de Partidos Políticos.
"2. La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos 
estará a cargo del consejo general por conducto de su comisión de fiscalización.
"3. En el cumplimiento de sus atribuciones, el consejo general no estará limitado por los secretos 
bancario, fiduciario y fiscal, y para ello contará con la unidad técnica de fiscalización, que será el 
conducto para superar la limitación referida, incluso en el caso de que el instituto delegue esta 
función."
"Artículo 191
"1. Son facultades del consejo general del instituto las siguientes:
"a) Emitir los lineamientos específicos en materia de fiscalización, contabilidad y registro de ope-
raciones de los partidos políticos;
"b) En función de la capacidad técnica y financiera del instituto, desarrollar, implementar y admi-
nistrar un sistema en línea de contabilidad de los partidos políticos, así como establecer mecanis-
mos electrónicos para el cumplimiento de las obligaciones de éstos en materia de fiscalización;
"c) Resolver en definitiva el proyecto de dictamen consolidado, así como la resolución de cada uno 
de los informes que están obligados a presentar los partidos políticos;
"d) Vigilar que el origen y aplicación de los recursos de los partidos políticos observen las dispo-
siciones legales;
"e) Designar a los consejeros electorales que formarán parte de la Comisión de Fiscalización;
"f) Designar al titular de la Unidad Técnica de Fiscalización;
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• Por su parte, la Ley General de Partidos Políticos establece que ésta es 
de orden público y observancia general y que su fin es regular las disposicio-
nes constitucionales aplicables a los institutos políticos nacionales y locales, así 
como distribuir competencias entre la Federación y las entidades federativas, 
entre otras, en materia de fiscalización.30 Además, reitera que la función atinente 
corresponde al Instituto Nacional Electoral31 y precisa que éste podrá, de ma-
nera excepcional, con la aprobación de una mayoría calificada de los integran-
tes del consejo general, delegar dicha tarea a los organismos públicos locales 
electorales en las elecciones estatales.32

• La normativa en cita dispone que, para ejercer la facultad de delegación 
antes referida, el Instituto Nacional Electoral debe verificar que el organismo 

"g) En caso de incumplimiento de obligaciones en materia de fiscalización y contabilidad, impo-
ner las sanciones que procedan conforme a la normatividad aplicable, y
"h) Recibir y requerir para efectos de seguimiento los avisos de contratación, previo a la entrega de 
bienes o servicios que celebren durante las campañas o los procesos electorales, en los que se 
deberá incluir la información que establezcan los lineamientos generales aplicables.
"2. En el caso de que el instituto delegue en los organismos públicos locales la función de la fis-
calización ordinaria de los partidos políticos locales, deberá verificar la capacidad técnica y ope-
rativa de los mismos para desempeñar dicha función, conforme a lo dispuesto en la Ley General 
de Partidos Políticos."
"Artículo 195
"1. Los organismos públicos locales que ejerzan facultades de fiscalización por delegación del 
instituto se sujetarán a los lineamientos, acuerdos generales, normas técnicas y demás disposi-
ciones que emita el consejo general.
"2. En el ejercicio de dichas funciones, los organismos públicos locales deberán coordinarse con 
de (sic) la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización.
"3. En estos casos, de (sic) la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización será 
el conducto para superar las limitaciones de los secretos bancario, fiduciario y fiscal."
30 "Artículo 1
"1. La presente ley es de orden público y de observancia general en el territorio nacional, y tiene 
por objeto regular las disposiciones constitucionales aplicables a los partidos políticos nacio-
nales y locales, así como distribuir competencias entre la Federación y las entidades federativas 
en materia de:
"…
"f) El sistema de fiscalización de los ingresos y egresos de los recursos; …"
31 "Artículo 7
"1. Corresponden al instituto, las atribuciones siguientes:
"…
"d) La fiscalización de ingresos y egresos de los partidos políticos, sus coaliciones, las agrupa-
ciones políticas nacionales y de los candidatos a cargos de elección popular federal y local, y …"
32 "Artículo 8
"…
"2. El instituto podrá, excepcionalmente y con la aprobación de una mayoría de cuando menos 
ocho votos de los integrantes del Consejo General, delegar en los organismos públicos locales la 
fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos locales, sus coaliciones y de los 
candidatos a cargos de elección popular en las entidades federativas."
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público local electoral de que se trate cuente con diversos elementos o condi-
ciones, entre los que destacan una estructura orgánica y de operación con-
forme al modelo emitido por el consejo general y el establecimiento a nivel local 
de procedimientos acordes a la legislación federal en materia de fiscalización.33

• Así pues, la legislación general en la materia faculta a las entidades 
federativas para contar con un órgano fiscalizador y regular los procedimientos 
respectivos, siempre y cuando cumplan con los lineamientos señalados pre-
viamente, para el caso de que el Instituto Nacional Electoral decida delegarles 
las tareas de fiscalización propias de los comicios locales; tan es así que la ley 
general prevé, incluso, algunas de las condiciones que debe tomar en consi-
deración la autoridad electoral nacional para determinar si delega o no tales 
funciones.

• Por tanto, las entidades federativas tienen atribuciones para legislar 
en relación con dichos aspectos, siempre que se ajusten a las consideraciones 
previstas al efecto en la legislación general.

Como se advierte del propio marco constitucional detallado en los pre-
cedentes, la facultad de fiscalización del Instituto Nacional Electoral para los 
procesos electorales federales y locales se ejerce exclusivamente en relación 
con los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos; en tanto que 
el sistema de fiscalización que corresponde regular al Congreso de la Unión 
versa sobre el origen y destino de los recursos con los que cuenten los partidos 
políticos, las coaliciones y los candidatos.

33 "Artículo 8
"…
"4. Para el ejercicio de esta facultad, el instituto deberá valorar que el organismo público local de 
que se trate:
"a) Cuente con una estructura orgánica y de operación acorde al modelo, protocolos y lineamientos 
específicos que para tal efecto emita el consejo general;
"b) Establezca en su normatividad procedimientos acordes a la legislación federal en materia de 
fiscalización;
"c) Cuente con la infraestructura y el equipamiento necesario para el desarrollo de las funciones 
a delegar;
"d) Cuente con recursos humanos especializados y confiables, de conformidad con el Servicio 
Profesional Electoral Nacional;
"e) Ejerza sus funciones de conformidad con la normatividad federal y local electoral vigente, y
"f) El instituto podrá reasumir en cualquier momento las funciones de fiscalización delegadas, 
siempre que ello sea aprobado por la misma mayoría de ocho votos de los integrantes del Con-
sejo General.
"5. Los organismos públicos locales deberán ejercitar las facultades que le delegue el instituto suje-
tándose a lo previsto por esta ley, los lineamientos, acuerdos generales, normas técnicas y demás 
disposiciones que emita el consejo general."
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No existe en la Constitución disposición alguna, en virtud de la cual 
deba interpretarse que las funciones de fiscalización otorgadas al Instituto 
Nacional Electoral comprenden también la fiscalización de las agrupaciones 
políticas nacionales y locales, por lo que, respecto de éstas, debe estarse a lo 
que las leyes generales dispongan.

En este sentido, la Ley General de Partidos Políticos prevé, en el artículo 
7, numeral 1, inciso d),34 que también corresponde al Instituto Nacional Elec-
toral la fiscalización de las agrupaciones políticas nacionales; en el artículo 
21, numeral 4,35 que dichas agrupaciones estarán sujetas a las obligaciones 
y procedimientos de fiscalización de sus recursos, en términos del propio orde-
namiento; y en el artículo 78, numeral 2,36 que éstas presentarán un informe 
anual de ingresos y egresos en los términos ahí señalados.

Por su parte, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electora-
les establece, en el artículo 44, numeral 1, inciso j),37 que corresponde al Con-
sejo General del Instituto Nacional Electoral vigilar que las actividades de las 
agrupaciones políticas nacionales se desarrollen con apego a la ley; en el ar-
tículo 192, numeral 5,38 que las disposiciones en materia de fiscalización de 
partidos políticos serán aplicables, en lo conducente, a las agrupaciones polí-

34 "Artículo 7
"1. Corresponden al instituto, las atribuciones siguientes:
"…
"d) La fiscalización de ingresos y egresos de los partidos políticos, sus coaliciones, las agrupa-
ciones políticas nacionales y de los candidatos a cargos de elección popular federal y local."
35 "Artículo 21
"…
"4. Las agrupaciones políticas nacionales estarán sujetas a las obligaciones y procedimientos de 
fiscalización de sus recursos conforme a lo establecido en esta ley y en el reglamento corres- 
pondiente."
36 "Artículo 78
"…
"2. Las agrupaciones políticas nacionales presentarán un informe anual de ingresos y egresos, 
dentro del mismo plazo señalado en la fracción I del inciso a) del párrafo 1 de este artículo y siguien-
do los lineamientos establecidos en el reglamento aplicable."
37 "Artículo 44
"1. El consejo general tiene las siguientes atribuciones:
"…
"j) Vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales y las agrupaciones políticas 
nacionales se desarrollen con apego a esta ley y la Ley General de Partidos Políticos, y cumplan 
con las obligaciones a que están sujetos."
38 "Artículo 192
"…
"5. Las disposiciones en materia de fiscalización de partidos políticos serán aplicables, en lo con-
ducente, a las agrupaciones políticas nacionales."
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ticas nacionales; y en el artículo 104, numeral 1, inciso r),39 que corresponde 
a los organismos públicos locales electorales ejercer las funciones que deter-
mine la propia ley y aquéllas no reservadas al instituto, que se establezcan en 
la legislación estatal correspondiente.

En estas condiciones, las leyes generales, además de las facultades de 
fiscalización de partidos políticos y candidatos que la Constitución le atribuye, 
reserva al Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las agrupaciones 
políticas nacionales, de ahí que resulte fundado el primer argumento hecho 
valer por el Partido de la Revolución Democrática en relación con el párrafo 
segundo del artículo 57 de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo, dada 
la incompetencia de las entidades federativas para legislar y fiscalizar a las 
referidas agrupaciones; debiendo, por tanto, declararse la invalidez de la por-
ción normativa "nacionales y" de dicho párrafo.

Por otro lado, en relación con el segundo argumento planteado por el 
Partido de la Revolución Democrática, en el sentido de que los demás preceptos 
que impugna establecen reglas de fiscalización que invaden la esfera compe-
tencial del Congreso de la Unión y del Instituto Nacional Electoral en esta 
materia –mismo argumento que hace valer el partido Morena, pero sólo res-
pecto de la fracción V y los párrafos segundo y tercero del artículo 94 de la Ley 
Electoral Local–, debe advertirse, en primer término, que no todos ellos se 
refieren a fiscalización y, por tanto, no adolecen del vicio que les atribuyen los 
promoventes.

En efecto, el párrafo primero, el inciso a) de la fracción I, la fracción II 
y los párrafos primero y tercero de la fracción III del artículo 85, el artículo 86, 
las fracciones II y III del artículo 87, los párrafos primero y segundo del artícu-
lo 88, la primera parte del artículo 89, y el párrafo primero del artículo 90, todos 
de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo, regulan aspectos relaciona-
dos con el financiamiento de los partidos políticos, como la prevalencia, entre-
ga, conformación y asignación del financiamiento público, tanto a partidos de 
antiguo como de reciente registro o acreditación, y la conformación y el regis-
tro de los recursos derivados de los distintos tipos de financiamiento privado, 
de acuerdo con su procedencia (militancia, simpatizantes, autofinanciamiento 
y rendimientos financieros), los cuales no constituyen en sí reglas de fiscali-

39 "Artículo 104
"1. Corresponde a los organismos públicos locales ejercer funciones en las siguientes materias:
"…
"r) Las demás que determine esta ley, y aquellas no reservadas al instituto, que se establezcan en 
la legislación local correspondiente."
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zación, pues no aluden en concreto a la revisión sobre el origen y destino de 
tales recursos. En consecuencia, debe reconocerse su validez, a la luz del 
planteamiento hecho valer en los conceptos de invalidez materia del presente 
considerando.

Ahora bien, la segunda parte del artículo 89, el párrafo segundo del 
artículo 91, el párrafo primero, el inciso a) de la fracción I, la fracción II, los 
incisos a), e) y g) de la fracción III, las fracciones IV y V y los párrafos segundo, 
tercero y cuarto, del artículo 94, y los artículos 95 Bis, 95 Ter, 95 Quáter y 95 
Quintus, todos de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo, sí regulan 
aspectos relacionados con la fiscalización, como la obligación de los partidos 
de reportar en los informes respectivos los recursos obtenidos por autofinan-
ciamiento; la obligación de los partidos políticos y coaliciones de constituir 
un órgano responsable de la percepción y administración de los recursos gene-
rales y de campaña que, junto con el presidente del partido o los partidos que 
integran la coalición, deberán registrarse ante la autoridad competente y serán 
responsables solidarios por el uso y destino del financiamiento público y la 
presentación de los informes sobre el origen, monto, aplicación y empleo de 
los ingresos por financiamiento, los cuales serán analizados por la Dirección 
de Partidos Políticos del Instituto Estatal Electoral, cuyo dictamen deberá ser 
aprobado por el Consejo General del propio instituto y, en caso de imponer 
sanciones, podrá ser impugnado en la forma y términos previstos en la ley de 
la materia; la obligación del organismo público local electoral de coordinarse 
con el Instituto Nacional Electoral para la fiscalización de los recursos públicos 
asignados a los partidos y la superación del secreto fiduciario o bancario; la 
función fiscalizadora a cargo del Instituto Nacional Electoral, delegable al 
organismo público local electoral, pero siempre sujeta a los lineamientos y 
disposiciones de carácter general y técnico emitidos por aquél. Por tanto, 
deberán ser analizados conforme al argumento planteado por los accionantes, 
en el sentido de que establecen reglas de fiscalización que invaden la esfera 
competencial del Congreso de la Unión y del Instituto Nacional Electoral en 
esta materia.

Al respecto, este Pleno ha sostenido que, si bien las Legislaturas Esta-
tales carecen de atribuciones para regular la fiscalización de los recursos de 
los partidos políticos y las campañas de los candidatos, en términos del artículo 
41, párrafo segundo, base V, apartado B, inciso a), numeral 6, de la Constitución 
Federal; esta disposición se complementa en el mismo Texto Constitucional 
con la diversa regla que prevé que el Instituto Nacional Electoral puede delegar 
su atribución fiscalizadora en los organismos públicos locales electorales, lo 
que abre la posibilidad de que los Congresos Locales regulen el procedimiento 
de fiscalización, siempre que la normatividad estatal sólo sea vinculante den-
tro del régimen jurídico interno de la entidad federativa para las autoridades 



367PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

locales y no imponga algún tipo de norma o condicionante a las facultades del 
Instituto Nacional Electoral. 

Así también, conforme al marco normativo aplicable en materia de fisca-
lización, desarrollado previamente, dicha normatividad debe ajustarse al con-
tenido de las leyes generales; sin que esto implique que deba legislarse en 
idénticos términos, pues se debe atender a las circunstancias particulares de 
cada entidad y, en todo caso, verificar que se respeten las reglas básicas que 
prevé la legislación general en esta materia, esto es, que se prevean obligacio-
nes, sujetos obligados, responsabilidades, procedimientos (presentación de 
informes y demás documentación, revisión, dictamen, resolución e impugna-
ción), plazos, autoridades competentes, entre otros.

Luego, de acuerdo con dicho estándar, deberá determinarse la consti-
tucionalidad de las normas locales en materia de fiscalización, antes señaladas; 
resultando necesario analizar caso por caso.

a) La segunda parte del artículo 89 de la Ley Electoral del Estado de 
Quintana Roo sólo es vinculante dentro del régimen jurídico interno de la enti-
dad federativa para las autoridades locales y no impone algún tipo de norma 
o condicionante a las facultades del Instituto Nacional Electoral, pues sólo prevé 
que el titular del órgano interno responsable del financiamiento de cada par-
tido reporte en los informes respectivos los recursos obtenidos por autofinan-
ciamiento "de conformidad con lo dispuesto en las legislaciones y reglamentos 
electorales que al efecto expidan las autoridades competentes", lo cual debe 
entenderse en el marco del tema de financiamiento que regula (autofinan-
ciamiento, como modalidad de financiamiento privado) y en la lógica de que 
será objeto de fiscalización por el Instituto Nacional Electoral o, de delegarse la 
facultad, por el Instituto Electoral Estatal, en términos de la legislación corres-
pondiente, según sea el caso.

El citado precepto no tiene correlativo como tal en la Ley General de 
Partidos Políticos (ni en el capítulo II "Del financiamiento privado" del título 
quinto "Del financiamiento de los partidos políticos", ni en el título sexto "Del 
régimen financiero de los partidos políticos", ni en el título octavo "De la fisca-
lización de partidos políticos"); empero, es acorde con lo dispuesto en los artícu-
los 25, numeral 1, inciso s) y 77 de la citada ley general que, sin distinguir por 
tipo de financiamiento, obligan a los partidos, por conducto del órgano interno 
responsable, a presentar informes de ingresos y egresos derivados de finan-
ciamiento público y privado, para actividades ordinarias permanentes, tendien-
tes a la obtención del voto y específicas, dentro de los que se comprenden los 
recursos provenientes de autofinanciamiento:
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Ley Electoral del Estado de 
Quintana Roo

Ley General de Partidos 
Políticos

"Artículo 89. El autofinanciamiento 
estará constituido por los ingresos 
que los partidos políticos obtengan de 
sus actividades promocionales, tales 
como conferencias, espectáculos, jue-
gos y sorteos, eventos culturales, ven-
tas editoriales, de bienes y propagan- 
da utilitaria, así como cualquier otra 
que realicen para allegarse de fondos, 
las que estarán sujetas a las leyes 
correspondientes a su naturaleza. 
Para los efectos de esta ley, el órgano 
interno responsable del financiamien-
to de cada partido registrará y repor-
tará en sus informes respectivos el 
financiamiento obtenido por esta 
modalidad, de conformidad con lo 
dispuesto en las legislaciones y re-
glamentos electorales que al efecto 
expidan las autoridades compe- 
tentes."

"Artículo 25.

"1. Son obligaciones de los partidos 
políticos:

"…

"s) Elaborar y entregar los informes 
de origen y uso de recursos a que se 
refiere la presente ley; …."

"Artículo 77.

"1. El órgano interno de los partidos 
políticos previsto en el artículo 43, 
inciso c), de esta ley, será el respon-
sable de la administración de su pa-
trimonio y de sus recursos genera- 
les, de precampaña y campaña, así 
como de la presentación de los infor-
mes a que se refiere el presente capí-
tulo. Dicho órgano se constituirá en 
los términos y con las modalidades y 
características que cada partido libre-
mente determine.

"2. La revisión de los informes que los 
partidos políticos presenten sobre el 
origen y destino de sus recursos ordi-
narios y de campaña, según corres-
ponda, así como la práctica de audi- 
torías sobre el manejo de sus recursos 
y su situación contable y financiera 
estará a cargo del consejo general del 
instituto, a través de la comisión de 
fiscalización la cual estará a cargo 
de la elaboración y presentación al 
consejo general del dictamen conso-
lidado y proyecto de resolución de los 
diversos informes que están obliga-
dos a presentar los partidos políticos."
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Por lo anterior, resulta infundado el argumento planteado por el Partido 
de la Revolución Democrática y debe reconocerse la validez de la segunda 
parte del artículo 89 de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo.

b) El párrafo segundo del artículo 91 de la Ley Electoral del Estado de 
Quintana Roo sólo es vinculante dentro del régimen jurídico interno de la enti-
dad federativa para las autoridades locales y no impone algún tipo de norma 
o condicionante a las facultades del Instituto Nacional Electoral, pues prevé 
únicamente que el titular del órgano responsable de la percepción y adminis-
tración de los recursos generales y de campaña, así como de la presentación de 
los informes correspondientes, dentro de un partido político o coalición, junto 
con el presidente del partido o los presidentes de los partidos que integren la coa-
lición, se registren ante la autoridad competente –derivado de una interpreta-
ción sistemática con los artículos 77, fracción XXIV y 94 de la propia ley, se 
advierte que es la Dirección de Partidos Políticos del Instituto Electoral Estatal– 
y sean responsables solidarios del o los partidos respecto del uso y destino 
del financiamiento público y la presentación de los informes, cesando dicha 
responsabilidad hasta el total cumplimiento de la obligación; sin embargo, lo 
anterior no guarda concordancia con el artículo 79, numeral 1, incisos a), frac-
ción II y b), fracción II, de la Ley General de Partidos Políticos que, en todo caso, 
hace responsables solidarios a los candidatos y precandidatos del cumplimien-
to de los informes de campaña y precampaña y al candidato del cumplimiento 
de los informes de gastos de campaña:

Ley Electoral del Estado de 
Quintana Roo

Ley General de Partidos 
Políticos

"Artículo 91. …

"El titular del órgano interno respon-
sable de la percepción y administra-
ción de los recursos generales y de 
campaña de los partidos políticos y 
coaliciones, juntamente con el presi-
dente del partido político o los presiden- 
tes de los partidos políticos que inte-
gren coalición deberán ser registrados 
ante la autoridad competente y serán 
responsables solidarios del partido 
político o partidos políticos, respecto 
al uso y destino del financiamiento pú- 
blico y de la presentación de los infor-
mes correspondientes. Su responsabi-
lidad cesará hasta el total cumplimiento 
de esta obligación."

"Artículo 79.

"1. Los partidos políticos deberán pre-
sentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas 
siguientes:

"a) Informes de precampaña:

"…

"II. Los candidatos y precandidatos 
son responsables solidarios del cum-
plimiento de los informes de campa-
ña y precampaña. Para tales efectos, 
se analizará de manera separada las 
infracciones en que incurran; …"
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Por lo anterior, al no ajustarse la norma impugnada a lo dispuesto por 
la Ley General de Partidos Políticos, resulta fundado el argumento hecho valer 
por el Partido de la Revolución Democrática y debe declararse la invalidez de 
la porción normativa "… y serán responsables solidarios del partido político o 
partidos políticos, respecto al uso y destino del financiamiento público y de la 
presentación de los informes correspondientes. Su responsabilidad cesará 
hasta el total cumplimiento de esta obligación" del párrafo segundo del artícu-
lo 91 de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo.

c) El párrafo primero, el inciso a) de la fracción I, la fracción II, los inci-
sos A), E) y G) de la fracción III y la fracción IV del artículo 94 de la Ley Electoral 
del Estado de Quintana Roo sólo son vinculantes dentro del régimen jurídico 
interno para las autoridades locales y no imponen algún tipo de norma o con-
dicionante a las facultades del Instituto Nacional Electoral, puesto que prevén 
únicamente las reglas conforme a las cuales los partidos políticos o coalicio-
nes deben presentar ante la autoridad competente –como se ha señalado, la 
Dirección de Partidos Políticos del Instituto Electoral Estatal– los informes 
sobre el origen, monto, aplicación y empleo de los ingresos por financiamiento, 
así como el procedimiento de revisión de estos informes –en el que intervienen 
la referida dirección, la junta general y el consejo general, del mencionado 
instituto–, el procedimiento de responsabilidades y, en su caso, la imposición 
de sanciones –regido por las disposiciones relativas al procedimiento ordinario 
sancionador– y la impugnación ante autoridad jurisdiccional de los dictáme-
nes o resoluciones definitivos.

Lo anterior es acorde, además, con lo dispuesto por el artículo 8, nume-
ral 2, de la Ley General de Partidos Políticos, conforme al cual el Instituto Nacional 
Electoral puede delegar en los organismos públicos locales electorales la facul-
tad de fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos locales, sus coa-
liciones y de los candidatos a cargos de elección popular en las entidades 
federativas. Así también, con lo establecido en los artículos 77, numeral 2, 78, 
numeral 1, inciso b), fracción I, 79, 80, numeral 1, incisos b), fracciones I y IV, 
c) y d), 82, numeral 1, incisos a) y b), de la Ley General de Partidos Políticos y 
469 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que pre-
vén, entre otros, la obligación, reglas y plazos para presentar informes anuales, 
de precampaña y campaña, las reglas, plazos y autoridades que intervienen en 
las etapas de revisión, dictamen y aprobación del procedimiento de fiscaliza-
ción, las responsabilidades y sanciones a que se harán acreedores los infrac-
tores y la impugnación ante autoridad jurisdiccional de tales determinaciones; 
sin que obste el hecho de que los plazos establecidos particularmente en los 
incisos A) y E) de la fracción III del citado artículo 94 sean distintos a los que 
contempla la Ley General de Partidos Políticos, pues resulta válido que el 
legislador estatal, atendiendo a las circunstancias específicas del organismo 
público local electoral, prevea plazos diversos, siempre que respete esta regla 
básica del procedimiento de fiscalización:
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Ley Electoral del Estado 
de Quintana Roo

Ley General de 
Partidos Políticos

Ley General de 
Instituciones y 
Procedimientos 

Electorales

"Artículo 8.

"…

"2. El instituto podrá, ex-
cepcionalmente y con la 
aprobación de una ma-
yoría de cuando menos 
ocho votos de los inte-
grantes del Consejo Ge-
neral, delegar en los 
organismos públicos 
locales la fiscalización 
de los ingresos y egre-
sos de los partidos polí-
ticos locales, sus coalicio- 
nes y de los candidatos a 
cargos de elección popu-
lar en las entidades fede-
rativas. …"

"Artículo 77.

"…

"2. La revisión de los in-
formes que los partidos 
políticos presenten sobre 
el origen y destino de sus 
recursos ordinarios y de 
campaña, según corres-
ponda, así como la prác-
tica de auditorías sobre 
el manejo de sus recur-
sos y su situación con-
table y financiera estará 
a cargo del consejo gene-
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"Artículo 94. Los partidos 
políticos o coaliciones debe-
rán presentar ante la autori-
dad competente, los infor- 
mes del origen y monto de los 
ingresos por financiamiento, 
así como su aplicación y em-
pleo, bajo las siguientes 
reglas:

"I. Los informes anuales:

"A) Deberán ser presenta-
dos a más tardar dentro de 
los sesenta días siguientes 
al último día de diciembre 
del año del ejercicio que se 
reporte.

"…

"II. Los informes de precam-
paña y campaña, conforme 
a las reglas establecidas en 
la Ley de Instituciones y en la 
ley (sic) partidos.

ral del instituto, a través 
de la Comisión de Fisca-
lización la cual estará a 
cargo de la elaboración 
y presentación al consejo 
general del dictamen 
consolidado y proyecto 
de resolución de los diver-
sos informes que están 
obligados a presentar los 
partidos políticos."

"Artículo 78.

"1. Los partidos políticos 
deberán de presentar 
sus informes trimestra-
les y de gastos ordinarios 
bajo las directrices si- 
guientes:

"…

"b) Informes anuales de 
gasto ordinario:

"I. Serán presentados a 
más tardar dentro de los 
sesenta días siguientes 
al último día de diciem-
bre del año del ejercicio 
que se reporte; … ."

"Artículo 79.

"1. Los partidos políticos 
deberán presentar infor-
mes de precampaña y de 
campaña, conforme a las 
reglas siguientes:
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"a) Informes de precam- 
paña:

"I. Deberán ser presen-
tados por los partidos 
políticos para cada uno 
de los precandidatos a 
candidatos a cargo de 
elección popular, regis-
trados para cada tipo de 
precampaña, especifi-
cando el origen y monto 
de los ingresos, así como 
los gastos realizados;

"II. Los candidatos y pre-
candidatos son respon-
sables solidarios del 
cumplimiento de los in-
formes de campaña y 
precampaña. Para tales 
efectos, se analizará de 
manera separada las in-
fracciones en que incu- 
rran;

"III. Los informes debe-
rán presentarse a más 
tardar dentro de los diez 
días siguientes al de la 
conclusión de las pre- 
campañas;

"IV. Los gastos de orga-
nización de los procesos 
internos para la selec-
ción de precandidatos 
que realicen los parti-
dos políticos serán repor- 
tados en el informe anual 
que corresponda, y
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"V. Toda propaganda 
que sea colocada en el 
periodo en que se lleven 
a cabo las precampa-
ñas y que permanezcan 
en la vía pública una vez 
concluido dicho proceso 
o, en su caso, una vez 
que el partido postule a 
sus candidatos, espe-
cialmente los que con-
tengan la imagen, nom- 
bre, apellidos, apelativo 
o sobrenombre del pre-
candidato triunfador de 
la contienda interna, se-
rán considerados para 
efectos de los gastos de 
campaña de éste, los cua- 
les deberán ser repor-
tados en los informes 
correspondientes.

"b) Informes de cam- 
paña:

"I. Deberán ser presen-
tados por los partidos 
políticos, para cada una 
de las campañas en las 
elecciones respectivas, 
especificando los gastos 
que el partido político y 
el candidato hayan rea-
lizado en el ámbito terri-
torial correspondiente;

"II. El candidato es res-
ponsable solidario del 
cumplimiento de los in-
formes de gastos que se
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"III. La presentación y revi-
sión del informe de los par-
tidos políticos se sujetará 
al reglamento que al efecto 
expida el consejo general y 
a las siguientes reglas:

"A) En un plazo no mayor a 
noventa días naturales, con- 
tados a partir del 30 de 
marzo del año posterior al 
ejercicio que se reporta, 
la Dirección de Partidos 
Políticos del Instituto deberá 
culminar el análisis y estu-
dio de los informes anuales, 
para los informes de gastos 
de precampaña y campaña, 
en los plazos y términos es-
tablecidos en la Ley de Par- 
tidos.

refieren en el inciso an-
terior, y

"III. Los partidos políticos 
presentarán informes de 
ingresos y gastos por 
periodos de treinta días 
contados a partir de que 
dé inicio la etapa de cam- 
paña, los cuales debe-
rán entregar a la unidad 
técnica dentro de los 
siguientes tres días con- 
cluido cada periodo."

"Artículo 80.

"1. El procedimiento para 
la presentación y revisión 
de los informes de los 
partidos políticos se su-
jetará a las siguientes 
reglas:

"…

"b) Informes anuales:

"I. Una vez entregados 
los informes anuales, la 
unidad técnica tendrá un 
término de sesenta días 
para su revisión y estará 
facultado en todo mo-
mento para solicitar al 
órgano previsto en el ar-
tículo 43, inciso c) de 
esta ley de cada partido, 
la documentación nece-
saria para comprobar la 
veracidad de lo reporta-
do en los informes;
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"…

"E) A más tardar dentro de 
los sesenta días posteriores 
al vencimiento del plazo se-
ñalado en el inciso A) de 
esta fracción, la Dirección 
de Partidos Políticos deberá 
presentar un dictamen con 
base a los informes de audi-
toría elaborados respecto 
de la verificación de su infor-
me anual o de los informes 
de campaña que los partidos 
políticos o coaliciones hayan 
presentado, el cual conten-
drá al menos, el resultado y 
conclusiones, los errores o 
irregularidades detectadas, 
las aclaraciones, rectifica-
ciones y recomendaciones 
contables, así como las vio-
laciones a la presente nor-
matividad que se hubieren 
desprendido del mismo. 
El dictamen será presentado 
a la junta general para su 
aprobación en el Consejo 
General.

"…

"…

"IV. Una vez concluido el 
plazo referido en la frac-
ción I de este inciso o, en 
su caso, el concedido 
para la rectificación de 
errores u omisiones, con- 
tará con un plazo de vein-
te días para emitir el dic-
tamen consolidado, así 
como el proyecto de reso-
lución respectivo, para 
someterlos a conside-
ración de la Comisión 
de Fiscalización; 

"…

"c) Informes de precam- 
paña:

"I. Una vez entregados 
los informes de gastos de 
precampaña, la unidad 
técnica tendrá un térmi-
no de quince días para la 
revisión de dichos infor- 
mes;
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"II. La unidad técnica 
informará a los partidos 
políticos, en su caso, la 
existencia de errores u 
omisiones técnicas y los 
prevendrá para que en 
el término de siete días 
contados a partir de di-
cha notificación, presen-
te las aclaraciones o rec- 
tificaciones que consi-
dere pertinentes;

"III. Una vez concluido 
el término referido en la 
fracción anterior, la uni-
dad técnica contará con 
un término de diez días 
para emitir el dictamen 
consolidado, así como el 
proyecto de resolución 
respectivo y para some-
terlo a consideración de 
la Comisión de Fiscali- 
zación;

"IV. La Comisión de Fis-
calización contará con 
seis días para aprobar los 
proyectos emitidos por 
la unidad técnica, y

"V. Una vez concluido 
el periodo de seis días, la 
Comisión de Fiscaliza-
ción presentará en un pla-
zo de setenta y dos horas 
el proyecto ante el conse- 
jo general, el cual conta-
rá con un plazo de seis 
días, para su discusión 
y aprobación.
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"d) Informes de cam- 
paña:

"I. La unidad técnica re-
visará y auditará, simul-
táneamente al 
desarrollo de la campa-
ña, el destino que le 
den los partidos políti-
cos a los recursos de 
campaña;

"II. Una vez entregados 
los informes de campa-
ña, la unidad técnica con- 
tará con diez días para 
revisar la documentación 
soporte y la contabilidad 
presentada;

"III. En el caso que la 
autoridad se percate de 
la existencia de errores 
u omisiones técnicas 
en la documentación 
soporte y contabilidad 
presentada, otorgará 
un plazo de cinco días 
contados a partir de la 
notificación que al res-
pecto realice al partido, 
para que éste presente 
las aclaraciones o recti-
ficaciones que conside-
re pertinentes;

"IV. Una vez concluida 
la revisión del último in-
forme, la unidad técnica 
contará con un término
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"G) Si del dictamen se des-
prende que el partido políti-
co de que se trata, incurrió en 
irregularidades en el manejo 
del financiamiento para acti-
vidades permanentes u ordi-
narias, la autoridad compe-

de diez días para reali-
zar el dictamen conso-
lidado y la propuesta de 
resolución, así como 
para someterlos a consi-
deración de la Comisión 
de Fiscalización;

"V. Una vez que la uni-
dad técnica someta a 
consideración de la Co-
misión de Fiscalización 
el dictamen consolida-
do y la propuesta de re-
solución, ésta última ten- 
drá un término de seis 
días para votar dichos 
proyectos y presentar-
los al consejo general, y

"VI. Una vez aprobado 
el dictamen consolida-
do así como el proyecto 
de resolución respectivo, 
la Comisión de Fiscali-
zación, a través de su 
presidente, someterá a 
consideración del Con-
sejo General los proyec-
tos para que éstos sean 
votados en un término 
improrrogable de seis 
días."

"Artículo 469.

"1. Concluido el de-
sahogo de las prue-
bas y, en su caso, ago- 
tada la investigación, 
la Unidad Técnica de
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tente, previa información al 
presunto infractor y satisfe-
cha su garantía de audien-
cia, aplicará las sanciones 
que en derecho correspon- 
dan.

lo Contencioso Elec-
toral de la Secreta-
ría Ejecutiva pondrá 
el expediente a la 
vista del quejoso y 
del denunciado para 
que, en un plazo de 
cinco días, manifies-
ten lo que a su dere-
cho convenga. Trans- 
currido este plazo, 
procederá a elaborar 
el proyecto de resolu-
ción correspondiente, 
en un término no ma-
yor a diez días con-
tados a partir del 
desahogo de la últi-
ma vista. Vencido el 
plazo antes mencio-
nado el secretario 
podrá ampliarlo me-
diante acuerdo en el 
que se señalen las 
causas que lo moti-
ven; la ampliación no 
podrá exceder de diez 
días.

"2. El proyecto de re-
solución que formu-
le la Unidad Técnica 
de lo Contencioso 
Electoral de la Se-
cretaría Ejecutiva 
será enviado a la 
Comisión de Quejas 
y Denuncias, dentro 
del término de cinco 
días, para su cono-
cimiento y estudio.
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"3. El presidente de 
la citada comisión, a 
más tardar al día si-
guiente de la recep-
ción del dictamen, 
convocará a los de-
más integrantes de 
la misma a sesión, la 
que deberá tener lu-
gar no antes de vein-
ticuatro horas de la 
fecha de la convoca-
toria, con la finalidad 
de que dicho órgano 
colegiado analice y 
valore el proyecto de 
resolución, atendien-
do a lo siguiente:

"a) Si el primer pro-
yecto de la Unidad 
Técnica de lo Conten-
cioso Electoral de la 
Secretaría Ejecutiva 
propone el dese-
chamiento o sobre-
seimiento de la 
investigación, o la im-
posición de una san-
ción y la Comisión de 
Quejas y Denuncias 
está de acuerdo con 
el sentido del mismo, 
será turnado al conse-
jo general para su es-
tudio y votación;

"b) En caso de no 
aprobarse el dese-
chamiento o sobre-
seimiento, o la impo- 
sición de la sanción,
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la Comisión de Que-
jas y Denuncias de-
volverá el proyecto al 
secretario, exponien-
do las razones de su 
devolución, o sugi-
riendo, en su caso, 
las diligencias que 
estime pertinentes 
para el perfeccio-
namiento de la inves-
tigación, y

"c) En un plazo no 
mayor a quince días 
después de la devo-
lución del proyecto 
y las consideraciones 
al respecto, la Uni-
dad Técnica de lo 
Contencioso Electo-
ral de la Secretaría 
Ejecutiva emitirá un 
nuevo proyecto de 
resolución, debiendo 
considerar los razo-
namientos y argu-
mentos que formule 
la Comisión de Que-
jas y Denuncias.

"4. Una vez que el 
presidente del con-
sejo general reciba el 
proyecto correspon-
diente, convocará a 
sesión, remitiendo 
copias del mismo a 
los integrantes de di-
cho órgano por lo me-
nos tres días antes de 
la fecha de la sesión.
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"5. En la sesión en 
que conozca del pro-
yecto de resolución, 
el consejo general de- 
terminará:

"a) Aprobarlo en los 
términos en que se 
le presente;

"b) Aprobarlo, orde-
nando al secretario 
del consejo general 
realizar el engrose 
de la resolución en 
el sentido de los ar-
gumentos, considera-
ciones y razonamien- 
tos expresados por 
la mayoría;

"c) Modificarlo, proce-
diendo a aprobarlo 
dentro de la misma 
sesión, siempre y 
cuando se consi-
dere que puede ha-
cerse y que no con- 
tradice lo estable-
cido en el cuerpo del 
dictamen;

"d) Rechazarlo y or-
denar a la Unidad 
Técnica de lo Conten-
cioso Electoral de la 
Secretaría Ejecutiva 
elaborar un nuevo 
proyecto en el sentido 
de los argumentos, 
consideraciones y
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razonamientos expre-
sados por la mayo-
ría, y

"e) Rechazado un 
proyecto de resolu-
ción se entiende que 
se aprueba un acuer-
do de devolución.

"6. En caso de em-
pate motivado por la 
ausencia de alguno 
de los consejeros 
electorales, se pro-
cederá a una segun-
da votación; en caso 
de persistir el empa-
te, el consejero pre-
sidente determinará 
que se presente en 
una sesión posterior, 
en la que se encuen-
tren presenten todos 
los consejeros electo- 
rales.

"7. El consejero elec-
toral que disienta de 
la mayoría podrá 
formular voto particu-
lar, el cual se inser-
tará en el proyecto 
respectivo si se remi-
te al secretario den-
tro de los dos días 
siguientes a la fecha 
de su aprobación.

"8. En el desahogo 
de los puntos de la
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"IV. Los partidos políticos o 
coaliciones, podrán impug-
nar el dictamen o resolución 
que en su caso se emita por 
la autoridad competente, 
en la forma y términos pre-
vistos en la ley de la mate-
ria. Para tal efecto, la auto- 
ridad competente deberá:

"A) Remitir a la autoridad 
jurisdiccional, el dictamen 
de la Dirección de Partidos 
Políticos y el informe respec- 
tivo.

"B) Remitir, una vez cum-
plido el plazo para la inter-
posición del medio de impug- 
nación, o presentado éste, 
habiendo sido resuelto por 
la autoridad jurisdiccional, al 
Periódico Oficial del Estado 
de Quintana Roo el dicta- 
men y, en su caso, la reso 

"Artículo 82.

"1. Los partidos políticos 
podrán impugnar ante el 
tribunal el dictamen con-
solidado y resolución que 
emita el consejo general, 
en la forma y términos 
previstos en la ley de la 
materia, en cuyo caso, 
el consejo general del 
instituto deberá:

"a) Remitir al tribunal, 
junto con el recurso, el dic - 
tamen consolidado de la 
unidad técnica y el infor-
me respectivo;

"b) Remitir al Diario Ofi-
cial de la Federación para 
su publicación, una vez 
cumplido el plazo para la 
interposición del recurso, 
o presentado éste una 
vez que el tribunal emita 
la resolución correspon-
diente, una sinopsis del

orden del día en que 
el consejo general 
deba resolver sobre 
los proyectos de reso-
lución relativos a que- 
jas o denuncias, és-
tos se agruparán y 
votarán en un solo 
acto, salvo que algu-
no de sus integrantes 
proponga su discu-
sión por separado."
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lución recaída, para su publi- 
cación."

dictamen, de la resolu-
ción aprobada por el con- 
sejo general y, en su caso, 
la resolución recaída al 
recurso, y … ."

Por tanto, resulta infundado el argumento planteado por el Partido de 
la Revolución Democrática y debe reconocerse la validez del párrafo primero, el 
inciso A) de la fracción I, la fracción II, los incisos A), E) y G) de la fracción III 
y la fracción IV del artículo 94 de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo.

Ahora bien, la fracción V y el párrafo segundo del artículo 94 de la Ley 
Electoral del Estado de Quintana Roo sólo son vinculantes dentro del régimen 
jurídico interno para las autoridades locales y no imponen algún tipo de 
norma o condicionante a las facultades del Instituto Nacional Electoral, puesto 
que la primera porción normativa obliga al Instituto Electoral Estatal a coordi-
narse con aquél para la fiscalización de los recursos públicos asignados a los 
partidos políticos "en su respectivo ámbito de competencia", esto es, en caso 
de que le sea delegada dicha función, lo que se corrobora de la interpretación 
sistemática de esta disposición con el artículo 95 Bis de la propia ley, que 
reconoce que la atribución originaria corresponde al Instituto Nacional Elec-
toral y que puede delegarla en el mencionado instituto; en tanto que la segunda 
porción normativa obliga igualmente al organismo público local electoral a 
solicitar el apoyo del Instituto Nacional Electoral, a través del órgano especia-
lizado de éste, cuando, al habérsele delegado la facultad de fiscalización, requiera 
superar el secreto fiduciario o bancario. Lo anterior es concordante, además, con 
lo dispuesto en los artículos 190, numeral 3 y 195 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, por lo que resultan infundados los argumen-
tos hechos valer por los Partidos de la Revolución Democrática y Morena y debe 
reconocerse la validez de las citadas porciones normativas.

Por el contrario, el párrafo tercero y la porción normativa "… y serán 
aprobados por el consejo general" del párrafo cuarto del artículo 94 de la Ley 
Electoral Estatal no son sólo vinculantes dentro del régimen jurídico interno 
para las autoridades locales, sino que establecen, de algún modo, normas o 
condicionantes a la facultad de delegación del Instituto Nacional Electoral, al 
imponer "como único límite la ley" y sujetar los compromisos específicos asu-
midos por el Instituto Electoral Estatal, en caso de delegación, a la aprobación 
de su consejo general; lo cual, además, no guarda concordancia con los artícu-
los 8, numerales 4 y 5, de la Ley General de Partidos Políticos y 195, numeral 
1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que dejan en 
manos del Instituto Nacional Electoral el establecimiento de los lineamientos, 
acuerdos generales, normas técnicas y demás disposiciones a los que quedará 
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sujeto el ejercicio de la facultad de fiscalización por parte del organismo pú-
blico local electoral, en caso de que ésta le sea delegada, sin dar margen a 
que éste decida si aprueba o no los compromisos que deriven de tal normativa. 
Por tanto, resulta fundado el argumento planteado por los Partidos de la Revo-
lución Democrática y Morena y debe declararse la invalidez de las citadas 
porciones normativas:

Ley Electoral del Estado 
de Quintana Roo

Ley General de 
Instituciones y 
Procedimientos 

Electorales

Ley General 
de Partidos 

Políticos

"Artículo 94. …

"V. El instituto está obligado 
a coordinarse con el INE 
para la fiscalización de los 
recursos públicos asigna-
dos a los partidos políticos, 
en su respectivo ámbito de 
competencia.

"El instituto, cuando en ejer-
cicio de sus facultades re-
quiera superar el secreto 
fiduciario o bancario, deberá 
solicitar el apoyo del INE, a 
través del órgano especiali-
zado de éste.

"La reciprocidad y colabora-
ción entre el instituto y el 
INE tendrá como único lími-
te la ley.

"Los compromisos especí fi-
cos a cargo del instituto, en 
la coordinación o delega-
ción en materia de fiscali-
zación, deberán plasmarse 
invariablemente por escrito, 
y serán aprobados por el 
consejo general."

"Artículo 190.

"…

"3. En el cumplimiento de 
sus atribuciones, el con-
sejo general no estará 
limitado por los secretos 
bancario, fiduciario y fis-
cal, y para ello contará 
con la unidad técnica de 
fiscalización, que será el 
conducto para superar 
la limitación referida, in-
cluso en el caso de que 
el instituto delegue esa 
función."

"Artículo 195.

"1. Los organismos públi-
cos locales que ejerzan 
facultades de fis caliza-
ción por delegación del 
Instituto se sujetarán 
a los lineamientos, acuer-
dos generales, normas 
técnicas y demás dispo-
siciones que emita el 
consejo general.

"Artículo 8.

"…

"4. Para el ejercicio 
de esta facultad, el 
instituto deberá valo-
rar que el organismo 
público local de que 
se trate:

"a) Cuente con una 
estructura orgánica 
y de operación acor-
de al modelo, proto-
colos y lineamientos 
específicos que para 
tal efecto emita el 
consejo general;

"b) Establezca en su 
normatividad proce-
dimientos acordes a 
la legislación federal 
en materia de fiscali- 
zación;

"c) Cuente con la in-
fraestructura y el 
equi pamiento nece- 
sario para el desa-
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"2. En el ejercicio de 
dichas funciones, los or-
ganismos públicos lo-
cales deberán coordinar - 
se con de (sic) la Unidad 
Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fisca- 
lización.

"3. En estos casos, de 
(sic) la Unidad Técnica 
de Fiscalización de la 
Comisión de Fiscaliza-
ción será el conducto 
para superar las limita-
ciones de los secretos 
bancario, fiduciario y 
fiscal."

rrollo de las fun- 
 ciones a delegar;

"d) Cuente con re-
cur sos humanos 
especia lizados y con -
fiables, de conformi-
dad con el Servicio
Pro fe  sional Electoral 
Nacional;

"e) Ejerza sus fun-
ciones de conformi-
dad con la norma  ti- 
vidad federal y local 
electoral vigente, y

"f) El instituto podrá 
reasumir en cual-
quier momento las 
funciones de fisca-
lización delegadas, 
siem pre que ello sea 
aprobado por la mis-
ma mayoría de ocho 
votos de los inte-
gran tes del Consejo 
General.

"5. Los organismos 
públicos locales de -
be rán ejercitar las 
fa cultades que le 
dele  gue el instituto 
sujetándose a lo 
pre visto por esta 
ley, los lineamientos, 
acuer dos generales, 
normas técnicas y 
demás disposicio-
nes que emita el con-
sejo general."
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d) Los artículos 95 Bis, 95 Ter, 95 Quáter y 95 Quintus de la Ley Electoral 
del Estado de Quintana Roo deben entenderse sólo vinculantes dentro del 
régimen jurídico interno para las autoridades locales, sin que impongan algún 
tipo de norma o condicionante a las facultades del Instituto Nacional Electo-
ral, pues, aun cuando pueden resultar innecesarios, únicamente implican el 
reconocimiento de la facultad originaria del Instituto Nacional Electoral para 
fiscalizar, delegar y emitir lineamientos y disposiciones de carácter general y 
técnico en la materia y la obligación de los partidos políticos de presentar infor-
mes sobre el origen, destino, empleo y aplicación de los recursos que obten-
gan por cualquier modalidad de financiamiento; lo cual es acorde e, incluso, 
reiterativo de lo dispuesto en los artículos 7, numeral 1, inciso d), 8 y 25, nume-
ral 1, inciso s), en relación con el título octavo "De la fiscalización de partidos 
políticos", de la Ley General de Partidos Políticos y 32, numeral 1, inciso a), 
fracción VI, 44, numeral 1, inciso ii), 104, numeral 1, inciso a), 190, 191, nume-
rales 1, incisos a), b), c), d) y g) y 2, y 195 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.

Ley Electoral del Estado 
de Quintana Roo

Ley General de 
Partidos Políticos

Ley General
de Instituciones

y Procedimientos 
Electorales

"Artículo 95 Bis. El INE 
es el órgano que tiene a su 
cargo la recepción y revi-
sión integral de los informes 
que presenten los partidos 
respecto del origen y monto 
de los recursos que reciban 
por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como 
sobre su destino y aplica-
ción, función que podrá 
delegar al instituto en tér-
minos de lo establecido en 
las leyes generales, debien-
do estar en ese caso, a las 
disposiciones que establece 
este capítulo; sin perjuicio

"Artículo 7.

"1. Corresponden al ins-
tituto, las atribuciones 
siguientes:

"…

"d) La fiscalización de 
ingresos y egresos de los 
partidos políticos, sus 
coaliciones, las agru pa-
ciones políticas nacio na-
les y de los candidatos a 
cargos de elección popu-
lar federal y local, y …"

"Artículo 32.

"1. El instituto tendrá 
las siguientes atribu-
ciones:

"a) Para los proce-
sos electorales fede-
rales y locales:

"…

"VI. La fiscalización 
de los ingresos y 
egresos de los par-
tidos políticos y can-
didatos... ."
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de que pueda delegar esta 
facultad en el instituto, con-
forme a la normatividad de 
la materia."

"Artículo 95 Ter. Los parti-
dos políticos deberán pre-
sentar ante el INE, o ante el 
instituto, en su caso, a tra-
vés del representante finan-
ciero que acrediten ante 
ésta, informes trimestrales, 
anuales, de precampaña y 
campaña, respecto del ori-
gen y destino de todos los 
ingresos que reciban por 
cualquier modalidad de fi-
nan ciamiento, así como su 
empleo y aplicación."

"Artículo 95 Quáter. El pro-
cedimiento para la pre-
sentación y revisión de 
los informes de los parti-
dos po líticos se sujetará a 
las disposiciones que emita 
el INE."

"Artículo 95 Quintus. El INE 
aprobará los lineamientos 
y disposiciones de carácter 
general y técnico a los que 
deberá ajustarse la presen-
tación de los informes finan-
cieros a que se refiere el 
artículo anterior, así como 
aquellos que rijan su ac- 
tua ción y desempeño, y en 
caso de delegación, la del 
instituto.

 "Artículo 8.

"1. El instituto contará 
con los recursos pre-
su puestarios, técnicos, 
huma nos y materiales 
que requiera para el 
ejercicio directo de sus 
facultades y atribuciones 
en materia de fiscali- 
zación.

"2. El instituto podrá, 
excepcionalmente y con 
la aprobación de una 
mayoría de cuando me-
nos ocho votos de los 
integrantes del Consejo 
General, delegar en los 
organismos públicos lo -
cales la fiscalización 
de los ingresos y egre -
sos de los partidos polí-
ticos locales, sus coa- 
liciones y de los candida  -
tos a cargos de elección 
popular en las entidades 
federativas.

"3. La secretaría ejecu-
tiva del instituto some-
terá al Consejo General 
los acuerdos de resolu-
ción en los que se debe-
rá fundar y motivar el 
uso de esta facultad.

"4. Para el ejercicio de 
esta facultad, el instituto 
deberá valorar que el 
organismo público local 
de que se trate:

"Artículo 44.

"1. El consejo gene-
ral tiene las siguien-
tes atribuciones:

"…

"ii) Emitir los re gla-
mentos de quejas y 
de fiscalización, y … ."

"Artículo 104.

"1. Corresponde a 
los organismos pú-
blicos locales ejercer 
funciones en las si-
guientes materias:

"a) Aplicar las dispo-
siciones generales, 
reglas, lineamientos, 
criterios y formatos 
que, en ejercicio de 
las facultades que 
le confiere la Consti-
tución y esta ley, 
establezca el insti-
tuto; … ."

"Artículo 190.

"1. La fiscalización 
de los partidos polí-
ticos se realizará en 
los términos y con-
forme a los proce-
dimientos previstos 
por esta ley y de con-
formidad con las obli -
gaciones previstas en
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"a) Cuente con una es-
tructura orgánica y de 
operación acorde al 
mo delo, protocolos y li-
neamientos específicos 
que para tal efecto emi-
ta el consejo general;

"b) Establezca en su nor-
matividad procedimien-
tos acordes a la legis- 
 lación federal en materia 
de fiscalización; 

"c) Cuente con la infra-
estructura y el equi-
pamien to necesario para 
el desarrollo de las fun-
ciones a delegar;

"d) Cuente con recursos 
humanos especializa-
dos y confiables, de con-
formidad con el Servicio 
Profesional Electoral Na-
cional;

"e) Ejerza sus funciones 
de conformidad con la 
normatividad federal y 
local electoral vigente, y

"f) El instituto podrá 
reasumir en cualquier 
momento las funciones 
de fiscalización delega-
das, siempre que ello 
sea aprobado por la 
misma mayoría de ocho 
votos de los integrantes 
del Consejo General.

 la Ley General de 
Partidos Políticos.

"2. La fiscalización 
de las finanzas de 
los partidos políticos 
y de las campañas de 
los candidatos es-
tará a cargo del con-
sejo general por 
con ducto de su comi-
sión de fiscalización.

"3. En el cumplimien-
to de sus atribucio-
nes, el consejo gene-
ral no estará limitado 
por los secretos ban-
cario, fiduciario y 
fiscal, y para ello con-
tará con la unidad 
técnica de fiscaliza-
ción, que será el 
conducto para supe-
rar la limitación refe-
rida, incluso en el 
caso de que el ins-
tituto delegue esta 
función."

"Artículo 191.

"1. Son facultades 
del consejo gene-
ral del instituto las 
siguientes:

"a) Emitir los linea-
mientos específicos 
en materia de fisca-
lización, contabilidad 
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"5. Los organismos pú-
blicos locales deberán 
ejercitar las facultades 
que le delegue el institu-
to sujetándose a lo pre-
visto por esta ley, los 
lineamientos, acuer-
dos generales, normas 
técni cas y demás dis-
posiciones que emita el 
consejo general."

"Artículo 25.

"1. Son obligaciones de 
los partidos políticos:

"…

y registro de opera-
ciones de los parti-
dos políticos;

"b) En función de la 
capacidad técnica 
y financiera del ins-
tituto, desarrollar, im-
plementar y admi nis-
trar un sistema en 
línea de contabilidad 
de los partidos polí-
ticos, así como esta-
blecer mecanismos 
electrónicos para el 
cumplimiento de las 
obligaciones de éstos 
en materia de fisca-
lización;

"d) Vigilar que el ori-
gen y aplicación de 
los recursos de los 
partidos políticos ob-
serven las disposi-
ciones legales;

"…

"g) En caso de in-
cum plimiento de obli-
gaciones en materia 
de fiscalización y con- 
tabilidad, imponer las 
sanciones que pro-
cedan conforme a la 
normatividad aplica-
ble, y ….
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"2. En el caso de que 
el instituto delegue 
en los organismos 
públicos locales la 
función de la fiscali-
zación ordinaria de 
los partidos políti-
cos locales, deberá 
verificar la capaci-
dad técnica y opera-
tiva de los mismos 
para desempeñar 
dicha función, con-
forme a lo dispuesto 
en la Ley General de 
Partidos Políticos."

"Artículo 195.

"1. Los organismos 
públicos locales que 
ejerzan facultades de 
fiscalización por dele-
gación del ins tituto 
se sujetarán a los li-
neamientos, acuer-
dos generales, nor-
mas técnicas y demás 
disposiciones que 
emita el consejo 
general.

"2. En el ejercicio de 
dichas funciones, 
los organismos pú-
blicos locales debe-
rán coordinarse con 
de (sic) la Unidad 
Técni ca de Fiscaliza-
ción de la Comisión 
de Fiscalización.
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"3. En estos casos, 
de (sic) la Unidad 
Técnica de Fiscaliza-
ción de la Comisión 
de Fiscalización será 
el conducto para su-
perar las limitacio-
nes de los secretos 
bancario, fiduciario 
y fiscal."

En este sentido, resulta infundado el argumento hecho valer por el Par-
tido de la Revolución Democrática, pues el Congreso Estatal se encuentra 
facultado para establecer la normativa correspondiente en caso de que el 
Instituto Nacional Electoral delegue en el organismo público local electoral 
la función de fiscalización que, tratándose de partidos políticos y coaliciones 
–sujetos obligados por las normas que se impugnan, ubicadas en el capítulo 
tercero "Del financiamiento y la fiscalización de los partidos" del título tercero 
"De los partidos políticos"–, debe ejercerse respecto de informes trimestrales 
(artículo 67, fracción V, inciso e), de la Ley Electoral Local, en relación con los 
artículos 78, numeral 1, inciso a) y 80, numeral 1, inciso a), de la Ley General 
de Partidos Políticos), anuales [artículo 94, fracción I, de la Ley Electoral local, en 
relación con los artículos 78, numeral 1, inciso b) y 80, numeral 1, inciso b), 
de la Ley General de Partidos Políticos], de precampaña y campaña [artículo 
94, fracción II, de la Ley Electoral local, en relación con los artículos 79 y 80, 
incisos c) y d), de la Ley General de Partidos Políticos, que contemplan, de igual 
forma, a los precandidatos y candidatos], ya que, sobre el particular, debe 
estarse a las disposiciones de las leyes generales que se refieren en concreto 
a la delegación de la facultad de fiscalización y no a las que, de modo general, 
prevén la delegación de las facultades a que alude el inciso a) del apartado B 
de la base V del párrafo segundo del artículo 41 constitucional. Por tanto, debe 
reconocerse la validez de los artículos 95 Bis, 95 Ter, 95 Quáter y 95 Quintus 
de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo.

DÉCIMO.—Tema 5. Coaliciones.

Los Partidos de la Revolución Democrática (quinto concepto de invali-
dez), Morena (séptimo concepto de invalidez) y Acción Nacional (octavo con-
cepto de invalidez) impugnan oportunamente los artículos 103, párrafos 
primero, segundo y cuarto, 104, 106, fracción XI, 107, párrafos primero, ter-
cero y cuarto, 109, párrafo primero, fracciones I, incisos b) y c) y II, párrafos 
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cuarto y quinto, 110, 111, párrafo segundo y 193, fracciones III, IV, V, IX, X y XI, 
de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo, dada la falta de atribuciones del 
Congreso Local para legislar respecto de coaliciones, en términos de lo dis-
puesto por los artículos 73, fracción XXIX-U, de la Constitución Federal y se-
gundo transitorio, fracción I, inciso f), del decreto de reforma constitucional 
en materia político-electoral de diez de febrero de dos mil catorce, que facul-
tan en exclusiva al Congreso de la Unión para expedir la ley general que regule 
los partidos políticos nacionales y locales, la cual establecerá el sistema de 
participación electoral de los partidos a través de la referida figura.

Los preceptos combatidos son del tenor literal siguiente:

"Artículo 103. Para efectos de su intervención en los procesos electora-
les, los partidos políticos registrados ante el instituto, podrán formar coaliciones 
siempre y cuando postulen a los mismos candidatos en las elecciones en las 
que participen, de conformidad con lo que disponga esta ley.

"Se entiende por coalición, la alianza o unión transitoria de dos o más 
partidos políticos para participar en la postulación de candidatos en común 
en una o más elecciones, registrada de conformidad con lo dispuesto en el 
presente capítulo.

"…

"El Convenio de Coalición podrá celebrarse por dos o más partidos polí-
ticos, el cual deberá registrarse ante el instituto y quedará sin efecto concluida 
la calificación de las elecciones para las que se hayan coaligado."

"Artículo 104. Los partidos políticos podrán coaligarse para postular a 
los mismos candidatos en las elecciones de gobernador del Estado, diputados 
por el principio de mayoría relativa y miembros del Ayuntamiento.

"Los partidos políticos podrán celebrar coaliciones totales, parciales y 
flexibles, conforme a las siguientes reglas:

"I. Coalición total es aquella en la que los partidos coaligados postulan 
en un mismo proceso electoral, a la totalidad de sus candidatos a puestos de 
elección popular bajo una misma plataforma electoral.

"Si dos o más partidos se coaligan en forma total para las elecciones de 
diputados por el principio de mayoría relativa, deberán coaligarse para la elec-
ción de gobernador.
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"Si una vez registrada la coalición total, la misma no registrara a los 
candidatos a los cargos de elección, en los términos del párrafo que antecede, 
y dentro de los plazos señalados en el artículo 107 de esta ley, la coalición y el 
registro del candidato para la elección de gobernador quedará automática-
mente sin efectos.

"II. Coalición parcial es aquella en la que los partidos coaligados postu-
lan en el mismo proceso electoral, al menos el cincuenta por ciento de sus 
candidatos a puestos de elección popular bajo una misma plataforma electoral.

"III. Coalición flexible es aquella en la que los partidos coaligados pos-
tulan en el mismo proceso electoral, al menos un veinticinco por ciento de sus 
candidatos a puestos de elección popular bajo una misma plataforma electoral."

"Artículo 106. …

"XI. La especificación del partido político al que pertenecen original-
mente cada uno de los candidatos registrados por la coalición y el señalamiento 
del grupo parlamentario o partido político en el que quedarían comprendidos 
en caso de resultar electos."

"Artículo 107. Los partidos políticos que pretendan formar una coalición, 
deberán manifestar por escrito al consejero presidente del instituto, y durante 
sus ausencias, al secretario general, su propósito de constituirla a partir del 
inicio del proceso electoral y hasta el día 19 de febrero del año de la elección, 
debiendo acompañar en el mismo acto de solicitud, el calendario en el que se 
especifiquen las fechas para la celebración de sus asambleas respectivas u 
órganos equivalentes.

"…

"Las asambleas referidas en el presente artículo, deberán realizarse 
entre el 21 de febrero y el 5 de marzo del año de la elección.

"Dentro de los cinco días siguientes a los que se haya efectuado la última 
asamblea programada en el calendario, el consejo general del instituto, resol-
verá sobre la solicitud de coalición y notificará al representante de la misma, 
ordenando publicar la resolución en el Periódico Oficial del Estado de Quin-
tana Roo, a más tardar el 12 de marzo del año de la elección."

"Artículo 109. Las coaliciones sólo podrán ser totales, parciales y flexi-
bles, sujetándose a lo siguiente:
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"I. …

"b) Tendrá acceso a radio y televisión, en los términos de la Ley de Ins-
tituciones, en todo caso, los mensajes en radio y televisión que correspondan 
a candidatos de coalición deberán identificar esa calidad y el partido respon-
sable del mensaje, siendo aplicable, cualquiera que sea su ámbito territorial 
y tipo de elección, en todo tiempo y circunstancia, lo establecido en el segundo 
párrafo del apartado A de la base III del artículo 41 de la Constitución;

"c) Por lo que se refiere al tope de gastos de campaña, en el convenio de 
coalición se deberá manifestar que los partidos políticos coaligados, según el 
tipo de coalición de que se trate, se sujetarán a los topes de gastos de cam-
paña que se hayan fijado en las distintas elecciones, como si se tratara de un 
solo partido. De la misma manera deberá señalarse el monto de las aporta-
ciones de cada partido político coaligado para el desarrollo de las campañas 
respectivas, así como la forma de reportarlo en los informes correspon- 
dientes.

"II. …

"Ningún partido político podrá registrar a un candidato de otro partido 
político.

"Los partidos políticos no podrán celebrar más de una coalición con 
otro partido político en el mismo proceso electoral."

"Artículo 110. Cada partido político coaligado, independientemente de 
la elección para la que se realice, conservará su propia representación en los 
consejos del instituto y ante las mesas directivas de casillas.

"Independientemente del tipo de elección, convenio y términos que en 
el mismo adopten los partidos coaligados, cada uno de ellos aparecerá con 
su propio emblema en la boleta electoral, según la elección de que se trate; 
los votos se sumarán para el candidato de la coalición y contarán para cada 
uno de los partidos políticos para los efectos establecidos en esta ley.

"Los votos en los que se hubiere marcado más de una opción de los 
partidos coaligados, serán considerados válidos para el candidato postulado, 
contarán como uno (sic) solo voto.

"Cada partido político coaligado deberá registrar listas propias de can-
didatos a diputados por el principio de representación proporcional."
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"Artículo 111. …

"En su oportunidad, cada partido político integrante de la coalición de 
que se trate deberá registrar, por sí mismo, las listas de candidatos a diputa-
dos por el principio de representación proporcional."

"Artículo 193.

"...

"III. El color o combinación de colores y emblema que cada partido 
político registrado o candidato independiente en el orden que le corresponda 
de acuerdo a la antigüedad de su registro como partido;

"IV. En el caso de coaliciones, los emblemas de los partidos políticos 
coaligados y los nombres de los candidatos aparecerán con el mismo tamaño 
y en un espacio de las mismas dimensiones que aquellos que se destinen en 
la boleta a los partidos que participan por sí mismos. En ningún caso podrán 
aparecer emblemas conjuntos de los partidos coaligados en un mismo recua-
dro, ni utilizar emblemas distintos para la coalición;

"V. Nombre y apellidos del candidato o los candidatos respectivos, y en 
su caso, su alias o sobrenombre, cuando así lo solicite;

"…

"IX. Los colores que distingan las boletas para cada una de las 
elecciones;

"X. Sello y firmas impresas del consejero presidente y del secretario del 
consejo general, y

"XI. El logotipo de todos los partidos políticos que hayan registrado can-
didatos aun cuando éstos hayan renunciado, y que participen en cuando 
menos una elección durante el mismo proceso electoral."

Por un lado, es parcialmente fundado el concepto de invalidez planteado 
por el Partido de la Revolución Democrática y, por otro, son fundados los con-
ceptos de invalidez hechos valer por los Partidos Morena y Acción Nacional, 
como se explicará a continuación:
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Este Tribunal Pleno ha emitido criterio en el sentido de que las entida-
des federativas no se encuentran facultadas para regular cuestiones relacio-
nadas con las coaliciones, ni siquiera incorporando en su legislación dispo- 
siciones establecidas en la Ley General de Partidos Políticos.

En efecto, para dar respuesta al argumento que nos ocupa, se observa-
rán, en lo conducente, las consideraciones sustentadas por el Pleno, al resolver 
la acción de inconstitucionalidad 42/2015 y sus acumuladas 43/2015 y 44/2015,40 
en sesión de tres de septiembre de dos mil quince.

En este sentido, es necesario precisar que el artículo 73, fracción XXIX-U, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que es 
facultad del Congreso de la Unión expedir las leyes generales que distribuyan 
competencias entre la Federación y los Estados, en lo relativo a los partidos 
políticos, organismos electorales y procesos electorales, conforme a las bases 
establecidas en la propia Norma Fundamental.41

En relación con lo apuntado, el artículo segundo transitorio del decreto 
de reformas a la Constitución Federal de diez de febrero de dos mil catorce deter-
mina que, en la ley general que regule a los partidos políticos nacionales y 
locales, se establecerá un sistema uniforme de coaliciones para los procesos 
federales y locales:

"Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir las normas previs-
tas en el inciso a) de la fracción XXI, y en la fracción XXIX-U del artículo 73 de 
esta Constitución, a más tardar el 30 de abril de 2014. Dichas normas estable-
cerán, al menos, lo siguiente:

"I. La ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales:

"…

"f) El sistema de participación electoral de los partidos políticos a tra-
vés de la figura de coaliciones, conforme a lo siguiente:

40 Bajo la ponencia del Ministro José Ramón Cossío Díaz.
41 "Artículo 73. El Congreso tiene facultad:
"…
"XXIX-U. Para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación y 
las entidades federativas en materias de partidos políticos; organismos electorales, y procesos 
electorales, conforme a las bases previstas en esta Constitución."
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"1. Se establecerá un sistema uniforme de coaliciones para los proce-
sos electorales federales y locales;

"2. Se podrá solicitar su registro hasta la fecha en que inicie la etapa de 
precampañas;

"3. La ley diferenciará entre coaliciones totales, parciales y flexibles. Por 
coalición total se entenderá la que establezcan los partidos políticos para 
postular a la totalidad de los candidatos en un mismo proceso electoral fede-
ral o local, bajo una misma plataforma electoral. Por coalición parcial se enten-
derá la que establezcan los partidos políticos para postular al menos el cincuenta 
por ciento de las candidaturas en un mismo proceso electoral federal o local, 
bajo una misma plataforma. Por coalición flexible se entenderá la que esta-
blezcan los partidos políticos para postular al menos el veinticinco por ciento 
de las candidaturas en un mismo proceso electoral federal o local, bajo una 
misma plataforma electoral;

"4. Las reglas conforme a las cuales aparecerán sus emblemas en las 
boletas electorales y las modalidades del escrutinio y cómputo de los votos;

"5. En el primer proceso electoral en el que participe un partido político, 
no podrá coaligarse."42

Ahora bien, también se debe tener presente que, al resolverse la acción 
de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014,43 
en sesión de nueve de septiembre de dos mil catorce, este Tribunal Pleno deter-
minó que, con fundamento en los artículos 73, fracción XXIX-U, de la Constitu-
ción Federal y segundo transitorio, fracción I, inciso f), del decreto de reformas 
de diez de febrero de dos mil catorce, las entidades federativas no se encuen-
tran facultadas para regular cuestiones relacionadas con las coaliciones. 
Este criterio de incompetencia de los legisladores locales se reiteró en diver-
sos precedentes posteriores en los que se desestimaban las impugnaciones, ya 
que únicamente se alcanzaba una mayoría de siete votos; sin embargo, al resol-

42 Cabe señalar que, respecto de este artículo segundo transitorio, el Tribunal Pleno, al resolver 
las acciones de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014, señaló 
que su obligatoriedad es de idéntico valor al del propio articulado constitucional.
43 Bajo la ponencia de la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos. En cuanto a la incompetencia 
de los Congresos Locales para legislar en materia de coaliciones, se obtuvo una mayoría de nueve 
votos, con salvedades de los Ministros Franco González Salas, Aguilar Morales y Pardo Rebolledo; 
el Ministro Pérez Dayán precisó que sólo como marco referencial; y la Ministra Luna Ramos, con 
precisiones sobre que es por suplencia de la queja y no como marco regulatorio.
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verse la acción de inconstitucionalidad 86/2014 y su acumulada 88/2014,44 en 
sesión de nueve de junio de dos mil quince, estas razones obtuvieron ocho 
votos para declarar la invalidez respectiva.

En los citados precedentes, se indicó que las Legislaturas Locales, ni 
siquiera incorporando en su legislación disposiciones establecidas en la Ley 
General de Partidos Políticos, tienen atribución para legislar respecto de esa 
figura, pues el deber de adecuar su marco jurídico, ordenado por el artículo 
tercero transitorio del decreto por el que se expidió la normativa referida, no 
requiere la reproducción de dichas disposiciones a nivel local, si se considera 
que la citada ley es de observancia general en todo el territorio nacional.

De este modo, debe concluirse que los artículos 103, párrafos primero, 
segundo y cuarto, 104, 106, fracción XI, 107, párrafos primero, tercero y cuar-
to, 109, párrafo primero, fracciones I, incisos b) y c) y II, párrafos cuarto y quinto, 
110, 111, párrafo segundo y 193, fracción IV, de la Ley Electoral del Estado de 
Quintana Roo resultan inconstitucionales, tal como lo hacen valer los parti-
dos promoventes en sus conceptos de invalidez, ya que el órgano legislativo 
local no se encuentra facultado para regular cuestiones relacionadas con las 
coaliciones, pues, de acuerdo con el criterio de este Tribunal Pleno, no se asignó 
a las entidades federativas facultad alguna para legislar en torno a los aspec-
tos que, en materia de coaliciones, enumeró la norma de tránsito transcrita 
con antelación, la cual es clara en ordenar que corresponde al legislador fede-
ral el establecimiento de un sistema uniforme para los procesos electorales 
federales y locales en materia de coaliciones.

Por tanto, si los artículos impugnados prevén, entre otros, los requisi-
tos para formar coaliciones, la definición de coalición, los tipos de coaliciones, 
parte del contenido del convenio de coalición, el acceso a radio y televisión y 
el tope de gastos de campaña de las coaliciones, la representación de la coa-
lición ante los consejos electorales y las mesas directivas de casilla, las reglas 
conforme a las cuales deberán aparecer los emblemas de las coaliciones en 
las boletas electorales, las modalidades del escrutinio y cómputo de los votos 
y la obligación de cada uno de los partidos integrantes de la coalición de regis-
trar listas de candidatos a diputados por el principio de representación pro-
porcional, deben declararse inconstitucionales, en virtud de que el Congreso 
Local no tiene facultades para legislar al respecto, es decir, no existe compe-
tencia residual de los Estados en este tema.

44 Bajo la ponencia del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Así entonces, por la incompetencia 
de los Congresos Locales para legislar en el tema de coaliciones, votaron los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Silva Meza, Medina Mora I., Sán-
chez Cordero y Pérez Dayán; en contra, los Ministros Franco González Salas, Pardo Rebolledo y 
Aguilar Morales.
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En este orden de ideas, si por disposición transitoria de un decreto 
de reforma constitucional se determinó que una ley general regularía este 
aspecto del proceso electoral, las entidades federativas no pueden reproducir 
ni mucho menos contrariar lo que ha sido previsto en ella.

Consecuentemente, toda vez que, por mandato constitucional, el régi-
men de coaliciones debe ser regulado por el Congreso de la Unión, lo que 
implica que el Congreso del Estado de Quintana Roo no podía legislar sobre 
ese particular, procede declarar la invalidez de los artículos 103, párrafos 
primero, segundo y cuarto, 104, 106, fracción XI, 107, párrafos primero, terce-
ro y cuarto, 109, párrafo primero, fracciones I, incisos b) y c) y II, párrafos 
cuarto y quinto, 110, 111, párrafo segundo y 193, fracción IV, de la Ley Elec-
toral Estatal.

No así la de las fracciones III, V, IX, X y XI del citado artículo 193, impug-
nadas de manera oportuna por el Partido de la Revolución Democrática, pues 
en éstas se prevén otros aspectos que deberán contener las boletas electo-
rales, no relacionados con las coaliciones, sino con la documentación y el 
material electoral; debiendo, de esta forma, reconocerse su validez.

DÉCIMO PRIMERO.—Tema 6. Encuestas y sondeos de opinión.

El Partido de la Revolución Democrática reclama los párrafos primero 
y segundo del artículo 177 y el artículo 178 de la Ley Electoral del Estado de 
Quintana Roo, por ser invasivos de la esfera competencial, tanto del Con-
greso de la Unión, como del Instituto Nacional Electoral en materia de en-
cuestas y sondeos de opinión, toda vez que, de conformidad con el artículo 
41, base V, apartado B, inciso a), numeral 5, corresponde al Instituto Nacional 
Electoral definir las reglas, lineamientos, criterios y formatos en esa materia.

Los artículos impugnados disponen lo siguiente:

"Artículo 177. Las personas físicas o morales que pretendan llevar a 
cabo encuestas para dar a conocer las preferencias electorales de los ciuda-
danos, adoptarán, por lo menos los criterios que al efecto establezca el insti-
tuto conforme a las reglas, lineamientos y criterios establecidos por el INE.

"Quien solicite u ordene la publicación de cualquier encuesta o sondeo 
de opinión, encuestas de salida y/o conteos rápidos, deberá presentar su soli-
citud de conformidad con las reglas dictadas por el instituto.



403PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"A dicha solicitud, deberá acompañar copia de la metodología y de los 
resultados, a efecto de que el consejo general transmita copia de la misma 
a los representantes de los partidos políticos y candidatos independientes 
acreditados ante el instituto. Si la encuesta o sondeo se difundiera por cual-
quier medio, quedará obligado a difundir la metodología empleada y el grado 
de confiabilidad.

"Para efectos del presente artículo se entiende por encuesta o son-
deo de opinión, el estudio que realicen las empresas y organizaciones regis-
tradas ante el instituto, a fin de conocer la preferencia político-electoral de la 
ciudadanía.

"Se entiende por encuestas de salida, la actividad que realicen las em-
presas y organizaciones autorizadas por el Consejo General del Instituto Elec-
toral, para conocer la preferencia electoral de los ciudadanos que así deseen 
manifestarlo, después de que éstos han emitido su voto.

"Se entiende por conteos rápidos, la actividad que realizan las empresas 
y organizaciones autorizadas por el Consejo General del Instituto Electoral, 
para conocer de manera parcial o total, la suma de los resultados electorales 
publicados en el exterior de las casillas. Dichos resultados no tendrán el ca-
rácter de oficiales.

"En todo caso, los realizadores de cualquier encuesta o sondeo de 
opinión, encuestas de salida y/o conteos rápidos, deberán cumplir con las 
especificaciones siguientes:

"I. Denominación y domicilio del organismo o entidad, pública o pri-
vada, o de la persona física que haya realizado el sondeo, así como de la que 
haya solicitado su realización;

"II. Características técnicas del sondeo, que incluyan necesariamente 
sistema de muestreo, tamaño de la muestra, margen de error de la misma, nivel 
de representatividad, procedimiento de selección de los encuestados y fecha de 
realización del trabajo de campo;

"III. Texto íntegro de las cuestiones planteadas y número de personas 
que no han contestado a cada una de ellas, y

"IV. La encuesta no deberá recogerse en documentos que reproduzcan 
los emblemas y colores de los partidos políticos, ni en papeletas que ten-
gan similitud con las boletas electorales.
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"Quien ordene la publicación o difusión de cualquier encuesta o sondeo 
de opinión, deberá entregar a la junta general del instituto, dentro de los tres 
días previos, un ejemplar del estudio completo realizado.

"Los medios informativos que hayan publicado o difundido un sondeo 
o encuesta, violando las disposiciones de la ley, sin menoscabo de las san-
ciones civiles o penales a que haya lugar, están obligados a publicar y difun-
dir en el plazo de tres días las rectificaciones requeridas por la junta general 
del instituto, anunciando su procedencia y el motivo de su rectificación.

"Las encuestas sólo representarán la opinión de quien o quienes las rea-
lizan, careciendo de valor oficial. Quien ejecute estos trabajos no deberá in-
terferir con las labores normales del proceso electoral.

"El día de la jornada electoral sólo podrán realizar encuestas de salida 
las empresas u organizaciones que hayan sido autorizadas por el consejo ge-
neral del instituto, las cuales deberán cumplir con la normatividad que para 
ello se establezca.

"Para garantizar el cumplimiento de estos ordenamientos, el consejo 
general solicitará el auxilio de las autoridades competentes. Su incumplimien-
to será sancionado en los términos que establezca la Ley Electoral."

"Artículo 178. Las encuestas o sondeos de opinión, podrán realizarse 
a partir del inicio de las campañas políticas. Durante los tres días naturales 
previos al de la jornada electoral y hasta cuatro horas después del cierre oficial 
de las casillas, queda prohibido publicar, difundir o dar a conocer por cualquier 
medio, los resultados de encuestas o sondeos de opinión que tengan por 
objeto dar a conocer las preferencias electorales de los ciudadanos.

"Las personas físicas o morales que difundan encuestas o sondeos de 
opinión deberán presentar al Instituto Electoral de Quintana Roo un informe 
sobre los recursos aplicados en su realización en los términos que disponga 
dicha autoridad.

"La metodología, costos, personas responsables y resultados de las 
encuestas o sondeos serán difundidas en la página de Internet del instituto."

El concepto de invalidez es fundado respecto de los artículos 177, pá-
rrafo segundo y 178 de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo, toda vez 
que invaden directamente la esfera competencial del Instituto Nacional Elec-
toral para emitir reglas y criterios en materia de encuestas y sondeos de 
opinión.
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De conformidad con lo previsto en el artículo 41, base V, apartado B, 
inciso a), numeral 5, de la Constitución Federal,45 el Instituto Nacional Elec-
toral tiene competencia, en los procesos electorales federales y locales, para 
emitir las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de encuestas 
o sondeos de opinión. 

A su vez, el artículo 41, base V, apartado C, numeral 8, constitucional,46 
establece que los organismos públicos locales electorales ejercerán fun-
ciones en las materias de encuestas o sondeos de opinión, de conformidad 
con los lineamientos que para tal efecto expida el Instituto Nacional Electoral.

Así, el Instituto Nacional Electoral tiene una competencia regulatoria 
de carácter constitucional para emitir normas en ciertas materias específi-
cas, incluyendo las encuestas y sondeos de opinión electorales. No obstante, 
la competencia para el ejercicio de funciones sobre estas materias fue otor-
gada al orden estatal directamente mediante los organismos públicos locales 
electorales. 

De esta forma, existe una habilitación constitucional expresa para que 
las entidades federativas legislen sobre esta materia, a efecto de prever los 
órganos competentes y sus atribuciones para poder aplicar los lineamientos y 
criterios que emita el Instituto Nacional Electoral. Se trata de una compe-
tencia legislativa a nivel local que permite definir las condiciones orgánicas o 
competenciales estrictamente necesarias de las autoridades locales, a efecto 
de poder aplicar los lineamientos y criterios del Instituto Nacional Electoral. 

45 "Artículo 41. …
"V. …
"Apartado B. Corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos que establecen esta 
Constitución y las leyes:
"a) Para los procesos electorales federales y locales:
"…
"5. Las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares; encuestas 
o sondeos de opinión; observación electoral; conteos rápidos; impresión de documentos y pro-
ducción de materiales electorales."
46 "Artículo 41.
"V. …
"Apartado C. En las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de organismos 
públicos locales en los términos de esta Constitución, que ejercerán funciones en las siguientes 
materias:
"…
"8. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral, y conteos 
rápidos, conforme a los lineamientos establecidos en el apartado anterior."
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Por tanto, se reconoce una diferenciación material en el ejercicio de la 
competencia constitucional, que impide que los Estados regulen condiciones 
específicas sobre cuestiones sustantivas en la materia de encuestas y sondeos 
de opinión, pero que sí les permite regular cuestiones de carácter operativo u 
orgánico. 

Ahora bien, los artículos 177, párrafo segundo y 178 de la Ley Electo-
ral del Estado de Quintana Roo reglamentan cuestiones de carácter sustan-
tivo, relativas a la posibilidad de que el instituto local dicte reglas en materia 
de encuestas y sondeos de opinión, así como la temporalidad de los sondeos 
y encuestas durante el proceso electoral y la obligación de generar informes 
sobre los mismos. 

En este sentido, el contenido de los citados artículos se extralimita 
respecto de la competencia que tiene el Congreso de Quintana Roo para le-
gislar sobre cuestiones estrictamente orgánicas u operativas para el Instituto 
Local en materia de encuestas y sondeos de opinión. 

Es por lo anterior que este Tribunal Pleno declara la invalidez de los 
artículos 177, párrafo segundo y 178 de la Ley Electoral del Estado de Quin-
tana Roo.

El Tribunal Pleno determinó desestimar el planteamiento consistente 
en declarar la invalidez del artículo 177, párrafo primero, de la Ley Electoral del 
Estado de Quintana Roo, al no alcanzar una mayoría calificada, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la 
Constitución Federal y 72 de la ley reglamentaria de la materia.

DÉCIMO SEGUNDO.—Tema 7. Distritación.

El partido Morena (segundo concepto de invalidez) impugna el ar-
tículo 28, párrafo segundo, de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo, 
dada la falta de atribuciones del Congreso Local para legislar respecto de 
geografía electoral, diseño y determinación de los distritos electorales y divi-
sión del territorio en secciones electorales, por tratarse de una competencia 
exclusiva del Instituto Nacional Electoral, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 41, párrafo segundo, base V, apartado B, inciso a), numeral 2, de la Cons-
titución Federal, la cual ha sido ejercida para el proceso electoral 2015-2016 
en dicho Estado a través del acuerdo INE/CG926/2015, aprobado por el refe-
rido instituto el treinta de octubre de dos mil quince.

El precepto combatido es del tenor literal siguiente:
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"Artículo 28. …

"Entretanto no se apruebe la modificación de los distritos electorales 
uninominales, seguirá utilizándose la que se encuentre en vigencia."

Es fundado el concepto de invalidez planteado por el partido Morena, 
como se explicará a continuación:

Para dar respuesta al argumento que nos ocupa, se atenderá al marco 
normativo utilizado por el Pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad 
36/2015 y sus acumuladas 37/2015, 40/2015 y 41/2015,47 en sesión de treinta y 
uno de agosto de dos mil quince.

La fracción XXIX-U del artículo 73 de la Constitución Federal fue adi-
cionada mediante decreto publicado en el Diario Oficial el diez de febrero de 
dos mil catorce. En ella se establece lo siguiente:

"Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

"…

"XXIX-U. Para expedir las leyes generales que distribuyan competencias 
entre la Federación y las entidades federativas en materia de partidos políticos; 
organismos electorales, y procesos electorales, conforme a las bases previs-
tas en esta Constitución."

Las bases a que se refiere la citada fracción se prevén en los artículos 
35, fracciones I, II y III, 39, 40, 41, 51, 52, 53, 54, 56, 57, 59, 60, 81, 83, 99, 115, 
fracción I, 116, fracciones I, II (parte relativa) y IV y 122, apartado C, base pri-
mera, fracciones I, II, III (parte relativa) y V, inciso f) y base segunda, fracción 
I (parte relativa), de la Constitución; así también, en el artículo segundo tran-
sitorio del propio decreto publicado en el Diario Oficial el diez de febrero de 
dos mil catorce, en el que el Constituyente Permanente determinó el conte-
nido de las leyes generales a que hace referencia la fracción XXIX-U del ar-
tículo 73 constitucional.

En lo que a este punto interesa, debe destacarse el contenido de los 
artículos 41, base V, apartado B, inciso a), numeral 2 y segundo transitorio, 
fracción II, de la Constitución Federal:

47 Bajo la ponencia del Ministro Eduardo Medina Mora I.
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"Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de 
la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados 
y la Ciudad de México, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los tér-
minos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y 
las particulares de cada Estado y de la Ciudad de México, las que en ningún 
caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal.

"La renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante 
elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:

"…

"V. La organización de las elecciones es una función estatal que se rea-
liza a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos 
locales, en los términos que establece esta Constitución.

"…

"Apartado B. Corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos 
que establecen esta Constitución y las leyes:

"a) Para los procesos electorales federales y locales:

"…

"2. La geografía electoral, así como el diseño y determinación de los dis-
tritos electorales y división del territorio en secciones electorales."

"Artículos transitorios

"Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir las normas pre-
vistas en el inciso a) de la fracción XXI, y en la fracción XXIX-U del artículo 73 
de esta Constitución, a más tardar el 30 de abril de 2014. Dichas normas esta-
blecerán, al menos, lo siguiente:

"…

"II. La ley general que regule los procedimientos electorales:

"a) La celebración de elecciones federales y locales el primer domingo 
de junio del año que corresponda, en los términos de esta Constitución, a 
partir del 2015, salvo aquellas que se verifiquen en 2018, las cuales se llevarán 
a cabo el primer domingo de julio;
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"b) Los mecanismos de coordinación entre los órganos del Ejecutivo 
Federal en materia de inteligencia financiera y el Instituto Nacional Electo-
ral, que permitan reportar a éste las disposiciones en efectivo que realice 
cualquier órgano o dependencia de la Federación, de las entidades federativas 
y de los Municipios durante cualquier proceso electoral, cuando tales ope-
raciones se consideren relevantes o inusuales de conformidad con los or-
denamientos aplicables;

"c) Las reglas aplicables para transparentar el financiamiento, la meto-
dología y los resultados de las encuestas que se difundan, relativas a las pre-
ferencias electorales, así como las fechas límite para llevar a cabo su difusión;

"d) Los términos en que habrán de realizarse debates de carácter obli-
gatorio entre candidatos, organizados por las autoridades electorales; y las 
reglas aplicables al ejercicio de la libertad de los medios de comunicación 
para organizar y difundir debates entre candidatos a cualquier cargo de elec-
ción popular. La negativa a participar de cualquiera de los candidatos en 
ningún caso será motivo para la cancelación o prohibición del debate respec-
tivo. La realización o difusión de debates en radio y televisión, salvo prueba 
en contrario, no se considerará como contratación ilegal de tiempos o como 
propaganda encubierta;

"e) Las modalidades y plazos de entrega de los materiales de propa-
ganda electoral para efectos de su difusión en los tiempos de radio y televisión;

"f) Las sanciones aplicables a la promoción de denuncias frívolas. Para 
tales efectos se entenderá como denuncia frívola aquella que se promueva 
respecto a hechos que no se encuentren soportados en ningún medio de prue-
ba o que no puedan actualizar el supuesto jurídico específico en que se sus-
tente la queja o denuncia;

"g) La regulación de la propaganda electoral, debiendo establecer que 
los artículos promocionales utilitarios sólo podrán ser elaborados con mate-
rial textil;

"h) Las reglas para garantizar la paridad entre géneros en candidaturas 
a legisladores federales y locales, e

"i) Las reglas, plazos, instancias y etapas procesales para sancionar 
violaciones en los procedimientos electorales."
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En relación con los citados preceptos constitucionales, la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicada en el Diario Oficial el 
veintitrés de mayo de dos mil catorce, establece:

"Artículo 1

"1. La presente ley es de orden público y de observancia general en el 
territorio nacional y para los ciudadanos que ejerzan su derecho al sufragio 
en territorio extranjero. Tiene por objeto establecer las disposiciones aplica-
bles en materia de instituciones y procedimientos electorales, distribuir com-
petencias entre la Federación y las entidades federativas en estas materias, así 
como la relación entre el Instituto Nacional Electoral y los organismos públicos 
locales.

"2. Las disposiciones de la presente ley son aplicables a las elecciones 
en el ámbito federal y en el ámbito local respecto de las materias que establece 
la Constitución.

"3. Las Constituciones y leyes locales se ajustarán a lo previsto en la 
Constitución y en esta ley.

"4. La renovación de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Federación, 
así como las correspondientes a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y de los Ayun-
tamientos en los Estados de la Federación, y del jefe de Gobierno, dipu tados 
a la Asamblea Legislativa y los jefes delegacionales del Distrito Federal, se 
realizarán mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, mediante sufra-
gio universal, libre, secreto y directo."

"Artículo 2

"1. Esta ley reglamenta las normas constitucionales relativas a:

"a) Los derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos;

"b) La función estatal de organizar las elecciones de los integrantes de 
los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión;

"c) Las reglas comunes a los procesos electorales federales y locales, y

"d) La integración de los organismos electorales."

"Artículo 3
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"1. Para los efectos de esta ley se entiende por:

"…

"g) Instituto: El Instituto Nacional Electoral."

"Artículo 32

"1. El instituto tendrá las siguientes atribuciones:

"a) Para los procesos electorales federales y locales:

"…

"II. La geografía electoral, que incluirá la determinación de los distritos 
electorales y su división en secciones electorales, así como la delimitación de 
las circunscripciones plurinominales y el establecimiento de cabeceras."

"Artículo 44.

"1. El consejo general tiene las siguientes atribuciones:

"…

"l) Dictar los lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y 
ordenar a la junta general ejecutiva hacer los estudios y formular los proyec-
tos para la división del territorio de la República en 300 distritos electorales 
uninominales y su cabecera, su división en secciones electorales, para deter-
minar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales pluri-
nominales y la capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una 
de ellas; así como la división territorial de los distritos en el ámbito local y, en 
su caso, aprobarlos; 

"…

"gg) Aprobar y expedir los reglamentos, lineamientos y acuerdos para 
ejercer las facultades previstas en el apartado B de la base V del artículo 41 
de la Constitución; 

"hh) Aprobar la geografía electoral federal y de las entidades federa-
tivas, de conformidad con los resultados del censo nacional de población."
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"Artículo 214

"1. La demarcación de los distritos electorales federales y locales será 
realizada por el instituto con base en el último censo general de población y 
los criterios generales determinados por el Consejo General.

"2. El consejo general del instituto ordenará a la junta general ejecutiva 
los estudios conducentes y aprobará los criterios generales. La distritación 
deberá, en su caso, aprobarse antes de que inicie el proceso electoral en que 
vaya a aplicarse." 

Como se advierte, por disposición constitucional, corresponde al Ins-
tituto Nacional Electoral la geografía electoral, así como el diseño y deter-
minación de los distritos electorales y la división del territorio en secciones 
electorales, respecto de procesos electorales federales y locales; lo que común-
mente se conoce como "distritación electoral". 

Conforme a la ley general que distribuye competencias entre la Fede-
ración y las entidades federativas en materia de organismos y procesos elec-
torales, el instituto ejerce la referida función a través del consejo general y la 
junta general ejecutiva, con base en el último censo general de población y 
los propios criterios generales que emite y, por tratarse de un acto preparato-
rio de la elección,48 debe llevarse a cabo antes de que inicie el proceso elec-
toral en que vaya a aplicarse.

Así también, debe tenerse presente lo resuelto por este Pleno en la 
acción de inconstitucionalidad 64/2015 y sus acumuladas 65/2015, 66/2015, 
68/2015 y 70/2015,49 en sesión de quince de octubre de dos mil quince, en 

48 "Artículo 207
"1. El proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitución y esta ley, realiza-
dos por las autoridades electorales, los partidos políticos, así como los ciudadanos, que tiene 
por objeto la renovación periódica de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo tanto 
federal como de las entidades federativas, los integrantes de los Ayuntamientos en los Estados 
de la República y los jefes delegacionales en el Distrito Federal."
"Artículo 208
"1. Para los efectos de esta ley, el proceso electoral ordinario comprende las etapas siguientes:
"a) Preparación de la elección;
"b) Jornada electoral;
"c) Resultados y declaraciones de validez de las elecciones, y
"d) Dictamen y declaraciones de validez de la elección.
"2. La etapa de la jornada electoral se inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio y con-
cluye con la clausura de casilla."
49 Bajo la ponencia del Ministro José Ramón Cossío Díaz.
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la que se analizó la constitucionalidad de un precepto similar al que en este 
asunto se impugna y, retomando lo señalado en la acción de inconstitucio-
nalidad 13/2014 y sus acumuladas 14/2014, 15/2014 y 16/2014,50 resuelta en 
sesión de once de septiembre de dos mil catorce, se precisó que el citado 
artículo 41 constitucional confiere atribuciones al Instituto Nacional Electoral, 
en los procesos electorales federales y locales, únicamente respecto de la 
geografía electoral y la delimitación de los distritos electorales y las secciones 
electorales en las que dichos distritos se subdividan, mas no para el estable-
cimiento del número de distritos electorales y circunscripciones electorales 
en los que se dividirá el territorio estatal para la elección de diputados por los 
principios de mayoría relativa y representación proporcional, pues esto depen-
derá del número de diputados que, por dichos principios deban elegirse para 
la conformación de los Congresos Locales, lo cual corresponde determinar a 
las Legislaturas Estatales, por disposición expresa del artículo 116, fracción 
II, de la propia Constitución.

De este modo, conforme a los precedentes referidos, el artículo 28, 
párrafo segundo, de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo resulta incons-
titucional, pues, aun cuando, en el párrafo primero, reconoce que la determi-
nación del ámbito territorial de los distritos electorales uninominales del Estado 
será aprobada por el Instituto Nacional Electoral, posteriormente dispone que, 
hasta en tanto no se apruebe la modificación de los mismos "seguirá utili-
zándose la que se encuentre en vigencia", lo cual implica la regulación de la 
geografía electoral y la delimitación de los distritos electorales estatales, siendo 
incompetente el Congreso Local para legislar sobre estas cuestiones, al ser 
facultad exclusiva del mencionado instituto, conforme al citado artículo 41, 
párrafo segundo, base V, apartado B, inciso a), numeral 2, constitucional.

No es óbice que el precepto impugnado pretenda ser "temporal" o "provi-
sional", al indicar que sus disposiciones regirán hasta en tanto no se apruebe 
la modificación de los distritos electorales uninominales por parte del Insti-
tuto Nacional Electoral, porque ni aun de manera transitoria las Legislaturas 
Locales se encuentran facultadas para regular la geografía electoral, ni para 
delimitar los distritos electorales. Adicionalmente, en el caso, el referido ins-
tituto ya ejerció su facultad, al emitir el acuerdo INE/CG926/2015, por el que 
aprobó, en sesión extraordinaria del consejo general celebrada el treinta de 
octubre de dos mil quince, la demarcación territorial de los distritos electo-
rales uninominales locales en que se divide el Estado de Quintana Roo y sus 

50. Bajo la ponencia del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.
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respectivas cabeceras distritales que, incluso, es anterior a la norma com-
batida –once de noviembre de dos mil quince–.

Por tanto, ante la incompetencia de la Legislatura Local para regular lo 
dispuesto en el artículo que se impugna, procede declarar su invalidez.

DÉCIMO TERCERO.—Tema 8. Radio y televisión.

El Partido Acción Nacional reclama el artículo 325, párrafo segundo, 
de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo, por considerar que invade la 
competencia federal para regular las conductas infractoras relacionadas con 
radio y televisión en materia electoral.

El precepto impugnado dispone:

"Artículo 325. La denuncia en la vía prevista en este capítulo, deberá 
reunir los siguientes requisitos:

"a) Nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella 
digital;

"b) Domicilio para oír y recibir notificaciones;

"c) Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería;

"d) Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la denuncia;

"e) Ofrecer y exhibir las pruebas con que se cuente; o en su caso, men-
cionar las que habrán de requerirse, por no tener posibilidad de recabarlas, y

"f) En su caso, las medidas cautelares que se soliciten.

"En materia de radio y televisión, el órgano del instituto que reciba o 
promueva la denuncia la remitirá inmediatamente a la Dirección Jurídica del 
instituto, para que ésta la examine junto con las pruebas aportadas.

"La denuncia será desechada de plano por la Dirección Jurídica del 
instituto, sin prevención alguna, cuando:

"a) No reúna los requisitos indicados en el párrafo 1 del presente 
artículo;
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"b) Los hechos denunciados no constituyan una violación en materia 
de propaganda político electoral;

"c) El denunciante no aporte ni ofrezca prueba alguna de sus dichos, o

"d) La denuncia sea evidentemente frívola.

"La Dirección Jurídica del instituto deberá admitir o desechar la denun-
cia en un plazo no mayor a 24 horas posteriores a su recepción. En caso de 
desechamiento, notificará al denunciante su resolución, por el medio más 
expedito a su alcance dentro del plazo de doce horas; tal resolución deberá 
ser informada por escrito al Magistrado presidente del Tribunal Electoral del 
Estado, para su conocimiento.

"Cuando la Dirección Jurídica del instituto admita la denuncia, em-
plazará al denunciante y al denunciado para que comparezcan a una audien-
cia de pruebas y alegatos, que tendrá lugar dentro del plazo de cuarenta y 
ocho horas posteriores a la admisión. En el escrito respectivo se le informará 
al denunciado de la infracción que se le imputa y se le correrá traslado de la 
denuncia con sus anexos.

"Si la Dirección Jurídica del instituto considera necesaria la adopción de 
medidas cautelares, las propondrá al consejero presidente del instituto den-
tro del mismo plazo de cuarenta y ocho horas previsto en el párrafo anterior. 
Esta decisión podrá ser impugnada ante el Tribunal Electoral del Estado."

El concepto de invalidez es fundado, ya que el Congreso Estatal carece 
de competencia para legislar sobre la sanción de infracciones electorales en 
radio y televisión, al ser una atribución exclusiva del orden federal. 

De conformidad con la base III del artículo 41 constitucional, el Insti-
tuto Nacional Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo 
que corresponde al Estado en radio y televisión, destinado a sus propios fines 
y al ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales y estatales. 

En consecuencia, con esta competencia concedida al orden federal sobre 
la materia de radio y televisión en cuestiones electorales, el artículo 41, base 
III, apartado D, de la Constitución Federal prevé que es atribución exclusiva 
del Instituto Nacional Electoral investigar las infracciones a la regulación en 
materia de radio y televisión para integrar los expedientes correspondientes 
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que serán sometidos directamente al conocimiento y resolución del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación.51 

De lo anterior se sigue que la investigación y sanción de las infrac-
ciones cometidas en materia de radio y televisión –tanto en el ámbito federal 
como en el local–, corresponden en exclusiva al Instituto Nacional Electoral y 
al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Por tanto, el Instituto 
Local carece de competencia constitucional para conocer de cualquier tipo de 
denuncia electoral que se relacione con radio o televisión.

En atención a lo anterior, se declara la invalidez del artículo 325, párrafo 
segundo, de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo.

Similares consideraciones sostuvo el Tribunal Pleno, en la acción de 
inconstitucionalidad 35/2014 y sus acumuladas 74/2014, 76/2014 y 83/2014, al 
declarar la invalidez del último párrafo del artículo 82 de la Ley de Elecciones 
y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas.52

DÉCIMO CUARTO.—Tema 9. Justicia electoral.

a) Los Partidos de la Revolución Democrática (cuarto concepto de in-
validez) y Morena (tercer concepto de invalidez) impugnan de modo oportuno 
la segunda parte del párrafo cuarto del artículo 80-Quáter de la Ley Electoral 
del Estado de Quintana Roo, por vulneración del derecho de acceso a la 
justicia de los militantes de los partidos, al obligárseles a agotar los medios 
intrapartidarios de defensa antes de acudir ante los tribunales electorales, 
lo cual, dados los plazos breves y la definitividad de las distintas etapas del 
proceso electoral, puede tornar irreparable la violación del derecho político-
electoral de que se trate.

El precepto citado es del tenor literal siguiente (se subraya la parte 
expresamente combatida):

51 "Artículo 41. …
"III. …
"Apartado D. El Instituto Nacional Electoral, mediante procedimientos expeditos en los términos 
de la ley, investigará las infracciones a lo dispuesto en esta base e integrará el expediente para 
someterlo al conocimiento y resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
En el procedimiento, el instituto podrá imponer, entre otras medidas cautelares, la orden de sus-
pender o cancelar de manera inmediata las transmisiones en radio y televisión, de conformidad 
con lo que disponga la ley."
52 En sesión de dos de octubre de dos mil catorce, bajo la ponencia del Ministro Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea.
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"Artículo 80 Quáter. Los partidos políticos locales establecerán proce-
dimientos de justicia intrapartidaria que incluirán mecanismos alternativos 
de solución de controversias.

"El órgano de decisión colegiado previsto en el artículo 67, fracción V, 
inciso G) de esta ley, deberá estar integrado de manera previa a la sustan-
ciación del procedimiento por un número impar de miembros; será el órgano 
responsable de impartir justicia interna y deberá conducirse con indepen-
dencia, imparcialidad y legalidad, así como con respeto a los plazos que esta-
blezcan los estatutos de los partidos políticos y aprobará sus resoluciones por 
mayoría de votos.

"Los estatutos de los partidos políticos establecerán medios alternati-
vos de solución de controversias sobre asuntos internos, para lo cual deberán 
prever los supuestos en los que serán procedentes, la sujeción voluntaria, los 
plazos y las formalidades del procedimiento.

"Todas las controversias relacionadas con los asuntos internos de los 
partidos políticos serán resueltas por los órganos establecidos en sus esta-
tutos para tales efectos, debiendo resolver en tiempo para garantizar los dere-
chos de los militantes. Hasta en tanto no se agoten los medios partidistas de 
defensa, los militantes no tendrán derecho de acudir ante el tribunal.

"En las resoluciones de los órganos colegiados de decisión se debe-
rán ponderar los derechos políticos de los ciudadanos en relación con los 
principios de auto organización y auto determinación de que gozan los parti-
dos políticos para la consecución de sus fines.

"El sistema de justicia interna de los partidos políticos deberá tener las 
siguientes características:

"I. Tener una sola instancia de resolución de conflictos internos a efec-
to de que las resoluciones se emitan de manera pronta y expedita;

"II. Establecer plazos ciertos para la interposición, sustanciación y reso-
lución de los medios de justicia interna;

"III. Respetar todas las formalidades esenciales del procedimiento, y

"IV. Ser eficaces formal y materialmente para, en su caso, restituir a los 
afiliados en el goce de los derechos político electorales en los que resientan 
un agravio."
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Resulta infundado el argumento de invalidez referido, atento al siguiente 
marco normativo:

Conforme a los artículos 73, fracción XXIX-U, de la Constitución Fede-
ral53 y segundo transitorio, fracción I, inciso b), del decreto de reforma consti-
tucional en materia político-electoral de diez de febrero de dos mil catorce,54 
la ley general que regulara los partidos políticos nacionales y locales debía 
prever los derechos y obligaciones de los militantes y la garantía de acceso 
a los órganos imparciales de justicia intrapartidaria.

De este modo, la Ley General de Partidos Políticos prevé, en el artículo 
39, numeral 1, inciso j),55 que los estatutos establecerán, entre otros, las nor-
mas, plazos y procedimientos de justicia intrapartidaria y los mecanismos 
alternativos de solución de controversias internas, con los cuales se garan-
ticen los derechos de los militantes, así como la oportunidad y legalidad de 
las resoluciones; en el artículo 43, numeral 1, inciso e),56 que, entre los órga-
nos internos de los partidos políticos, deberá contemplarse uno de decisión 
colegiada, responsable de la impartición de justicia intrapartidaria, que debe-
rá ser independiente, imparcial y objetivo; y en los artículos 46 a 48 (capítulo 

53 "Artículo 73. El Congreso tiene facultad:
"…
"XXIX-U. Para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación y 
las entidades federativas en materias de partidos políticos; organismos electorales, y procesos 
electorales, conforme a las bases previstas en esta Constitución."
54 "Transitorios
"Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir las normas previstas en el inciso a) de la 
fracción XXI, y en la fracción XXIX-U del artículo 73 de esta Constitución, a más tardar el 30 de 
abril de 2014. Dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente:
"I. La ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales:
"…
"b) Los derechos y obligaciones de sus militantes y la garantía de acceso a los órganos imparcia-
les de justicia intrapartidaria."
55 "Artículo 39
"1. Los estatutos establecerán:
"…
"j) Las normas, plazos y procedimientos de justicia intrapartidaria y los mecanismos alternativos 
de solución de controversias internas, con los cuales se garanticen los derechos de los militan-
tes, así como la oportunidad y legalidad de las resoluciones."
56 "Artículo 43
"1. Entre los órganos internos de los partidos políticos deberán contemplarse, cuando menos, los 
siguientes:
"…
"e) Un órgano de decisión colegiada, responsable de la impartición de justicia intrapartidaria, el 
cual deberá ser independiente, imparcial y objetivo."
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VI del título tercero),57 regula aspectos relativos a la justicia intrapartidaria, 
entre los que destaca lo dispuesto en el artículo 47, numeral 2, en el sentido 
de que todas las controversias relacionadas con asuntos internos de los par-
tidos políticos serán resueltas por los órganos establecidos en sus estatutos 
para tal efecto, debiendo resolver en tiempo para garantizar los derechos de 
los militantes y, sólo una vez que se hayan agotado los medios partidistas 
de defensa, éstos tendrán derecho de acudir ante el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.

Por su parte, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electora-
les, en el artículo 228, numeral 6,58 autoriza, respecto de procesos de selec-

57 "Artículo 46
"1. Los partidos políticos establecerán procedimientos de justicia intrapartidaria que incluyan 
mecanismos alternativos de solución de controversias.
"2. El órgano de decisión colegiado previsto en el artículo 43, inciso e), de esta ley, deberá estar 
integrado de manera previa a la sustanciación del procedimiento, por un número impar de miem-
bros; será el órgano responsable de impartir justicia interna y deberá conducirse con indepen-
dencia, imparcialidad y legalidad, así como con respeto a los plazos que establezcan los estatutos 
de los partidos políticos.
"3. Los estatutos de los partidos políticos establecerán medios alternativos de solución de contro-
versias sobre asuntos internos, para lo cual deberán prever los supuestos en los que serán 
procedentes, la sujeción voluntaria, los plazos y las formalidades del procedimiento."
"Artículo 47
"1. El órgano de decisión colegiada a que se refiere el artículo anterior aprobará sus resoluciones 
por mayoría de votos.
"2. Todas las controversias relacionadas con los asuntos internos de los partidos políticos serán 
resueltas por los órganos establecidos en sus estatutos para tales efectos, debiendo resolver en 
tiempo para garantizar los derechos de los militantes. Sólo una vez que se agoten los medios parti-
distas de defensa los militantes tendrán derecho de acudir ante el tribunal.
"3. En las resoluciones de los órganos de decisión colegiados se deberán ponderar los derechos 
políticos de los ciudadanos en relación con los principios de auto organización y auto determi-
nación de que gozan los partidos políticos para la consecución de sus fines."
"Artículo 48
"1. El sistema de justicia interna de los partidos políticos deberá tener las siguientes características:
"a) Tener una sola instancia de resolución de conflictos internos a efecto de que las resoluciones 
se emitan de manera pronta y expedita;
"b) Establecer plazos ciertos para la interposición, sustanciación y resolución de los medios de 
justicia interna;
"c) Respetar todas las formalidades esenciales del procedimiento, y
"d) Ser eficaces formal y materialmente para, en su caso, restituir a los afiliados en el goce de los 
derechos político-electorales en los que resientan un agravio."
58 "Artículo 228
"…
"6. Es competencia directa de cada partido político, a través del órgano establecido por sus es-
tatutos, o por el reglamento o convocatoria correspondiente, negar o cancelar el registro a los 
precandidatos que incurran en conductas contrarias a esta ley o a las normas que rijan el proce-
so interno, así como confirmar o modificar sus resultados, o declarar la nulidad de todo el proceso
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ción de candidatos de los partidos políticos, que los aspirantes o precandidatos 
impugnen ante el referido Tribunal las decisiones que adopten los órga-
nos competentes, una vez que agoten los procedimientos internos de justicia 
partidaria.

Acorde con lo anterior, el Congreso del Estado de Quintana Roo, en 
términos del artículo 116, fracción IV, incisos f), párrafo primero, l), primera 
parte y m), segunda parte, de la Constitución Federal,59 previó en la Ley Elec-
toral local, que los estatutos de los partidos políticos establecerán un órgano 
de decisión colegiada, responsable de la impartición de justicia intraparti-
daria, el cual debe ser independiente, imparcial y objetivo (artículo 67, fracción 
V, inciso G);60 conducirse con legalidad y respeto a los plazos que contemplen 
los estatutos para la resolución de los procedimientos de justicia intrapartida-
ria, a fin de garantizar los derechos de los militantes; y ponderar los derechos 
políticos de los ciudadanos en relación con los principios de auto organiza-
ción y auto determinación de que gozan los partidos para la consecución de 

interno de selección, aplicando en todo caso los principios legales y las normas establecidas en 
sus estatutos o en los reglamentos y convocatorias respectivas. Las decisiones que adopten los 
órganos competentes de cada partido podrán ser recurridas por los aspirantes o precandida-
tos ante el Tribunal Electoral, una vez agotados los procedimientos internos de justicia partidaria."
59 "Artículo 116. …
"Los Poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
"IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que:
"…
"f) Las autoridades electorales solamente puedan intervenir en los asuntos internos de los parti-
dos en los términos que expresamente señalen; 
"…
"l) Se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos los actos y resoluciones 
electorales se sujeten invariablemente al principio de legalidad. Igualmente, se señalen los su-
puestos y las reglas para la realización, en los ámbitos administrativo y jurisdiccional, de recuen-
tos totales o parciales de votación;
"…
"m) Se fijen las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, diputados locales y Ayun-
tamientos, así como los plazos convenientes para el desahogo de todas las instancias impugna-
tivas, tomando en cuenta el principio de definitividad de las etapas de los procesos electorales."
60 "Artículo 67. Los estatutos establecerán:
"…
"V. Las funciones, obligaciones y facultades de sus órganos, entre los cuales deberá contar, 
cuando menos, con los siguientes:
"…
"G. Un órgano de decisión colegiada, responsable de la impartición de justicia intrapartidaria, el 
cual deberá ser independiente, imparcial y objetivo."
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sus objetivos (artículo 80 Quáter, párrafos primero, segundo, tercero, cuarto, 
primera parte y quinto).61

Así también, dispuso que el sistema de justicia intrapartidaria deberá 
tener una sola instancia, a efecto de que las resoluciones se emitan de ma-
nera pronta y expedita; establecer plazos ciertos para la interposición, sus-
tanciación y resolución de los medios de justicia interna; respetar todas las 
formalidades esenciales del procedimiento; y ser eficaces formal y material-
mente para, en su caso, restituir a los afiliados en el goce de los derechos 
político-electorales en los que resientan un agravio (artículo 80 Quáter, párra-
fo sexto).62

En este sentido, el hecho de que se obligue a los militantes de los par-
tidos políticos a agotar los medios intrapartidarios de defensa antes de pro-
mover los medios de impugnación establecidos en la Ley Estatal de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, competencia del Tribunal Electoral del 
Estado, no vulnera su derecho de acceso a la justicia, pues la forma como se 
regula en ley el sistema de justicia intrapartidaria permite que cuenten, desde 
un punto de vista orgánico y procedimental, con un medio de defensa idóneo 
y eficaz para, en su caso, ser restituidos en el goce de los derechos político-

61 "Artículo 80 Quáter. Los partidos políticos locales establecerán procedimientos de justicia 
intrapartidaria que incluirán mecanismos alternativos de solución de controversias.
"El órgano de decisión colegiado previsto en el artículo 67, fracción V, inciso G de esta ley, deberá 
estar integrado de manera previa a la sustanciación del procedimiento por un número impar 
de miembros; será el órgano responsable de impartir justicia interna y deberá conducirse con 
independencia, imparcialidad y legalidad, así como con respeto a los plazos que establezcan los 
estatutos de los partidos políticos y aprobará sus resoluciones por mayoría de votos.
"Los estatutos de los partidos políticos establecerán medios alternativos de solución de con-
troversias sobre asuntos internos, para lo cual deberán prever los supuestos en los que serán 
procedentes, la sujeción voluntaria, los plazos y las formalidades del procedimiento. 
"Todas las controversias relacionadas con los asuntos internos de los partidos políticos serán 
resueltas por los órganos establecidos en sus estatutos para tales efectos, debiendo resolver en 
tiempo para garantizar los derechos de los militantes. "…
"En las resoluciones de los órganos colegiados de decisión se deberán ponderar los derechos políticos 
de los ciudadanos en relación con los principios de auto organización y auto determinación de 
que gozan los partidos políticos para la consecución de sus fines."
62 "Artículo 80 Quáter. …
"El sistema de justicia interna de los partidos políticos deberá tener las siguientes características:
"I. Tener una sola instancia de resolución de conflictos internos a efecto de que las resoluciones 
se emitan de manera pronta y expedita;
"II. Establecer plazos ciertos para la interposición, sustanciación y resolución de los medios de 
justicia interna;
"III. Respetar todas las formalidades esenciales del procedimiento, y
"IV. Ser eficaces formal y materialmente para, en su caso, restituir a los afiliados en el goce de 
los derechos político electorales en los que resientan un agravio."
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electorales que hayan sido violados con motivo de actos o resoluciones del 
partido al que pertenezcan. Luego, el alegato de los promoventes parte de meras 
suposiciones respecto de si, en la práctica, los medios de justicia intrapar-
tidaria no funcionan de tal manera, lo cual no puede ser considerado en el 
análisis abstracto de constitucionalidad de la norma impugnada, además de que, 
de ser éste el caso, se actualizaría la excepción a la regla general de definiti-
vidad (per saltum), en los términos establecidos por el artículo 31, fracción XI, 
de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral,63 con lo 
cual no se dejaría sin defensa a los militantes; de ahí que deba reconocerse 
la validez de la segunda parte del párrafo cuarto del artículo 80 Quáter de la Ley 
Electoral del Estado de Quintana Roo.

b) El Partido Morena (décimo sexto concepto de invalidez) impugna 
oportunamente el artículo 57 de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, por falta de certeza en lo que se considerará "la vía más 
expedita", para efectos de la notificación de los acuerdos de requerimiento a 
los órganos electorales en casos urgentes o extraordinarios.

El precepto citado es del tenor literal siguiente (se subraya la parte 
expresamente combatida):

"Artículo 57. En casos urgentes o extraordinarios, las notificaciones 
de los acuerdos de requerimiento a los órganos electorales, podrán hacerse 
por vía telegráfica, a través de fax o por la vía más expedita y surtirán sus efec-
tos a partir de que se tenga constancia de su recepción o se acuse su recibo."

Como se advierte, las notificaciones a que se refiere el precepto trans-
crito se relacionan con acuerdos de requerimiento a los órganos electorales, 
no a particulares, por lo que el promovente parte de una premisa falsa, al 
considerar que lo dispuesto en dicha norma puede dejar a los gobernados en 
estado de indefensión.

Al margen de lo anterior, la norma impugnada autoriza que, en casos 
urgentes o extraordinarios, este tipo de notificaciones se lleven a cabo por 

63 "Artículo 31. Los medios de impugnación previstos en esta ley serán improcedentes, cuando:
"…
"XI. Cuando no se hayan agotado las instancias previas establecidas por las leyes o normas 
internas de los partidos políticos, según corresponda, salvo que se considere que los órganos 
partidistas competentes no estuviesen integrados e instalados con antelación a los hechos liti-
giosos, o dichos órganos incurran en violaciones graves de procedimiento que dejen sin defensa 
al quejoso." 
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telégrafo, fax o "la vía más expedita", debiendo entender esto último dentro 
de los cauces legalmente establecidos y no como una autorización para elegir 
cualquier medio de comunicación que, se considere, reúne dicha caracterís-
tica –como alega el accionante–.

En este sentido, entre los medios que la legislación electoral permite para 
realizar notificaciones y que pueden encuadrar en ese supuesto, se encuentra 
el correo electrónico que, incluso, a raíz de la firma del Convenio de Colabo-
ración Institucional entre el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción y el Instituto Nacional Electoral, así como los treinta y dos organismos 
públicos locales electorales y los treinta y dos Tribunales Electorales Locales, 
relativo al Sistema de Notificaciones por Correo Electrónico, de ocho de diciem-
bre de dos mil catorce, se ha vuelto el medio para eficientar las comunica-
ciones procesales entre las autoridades electorales, ante la necesidad de dar 
cabal cumplimiento a las diferentes atribuciones que tienen encomendadas 
en el ámbito de su competencia, con motivo de los procesos electorales fede-
rales y/o locales 2014-2015 y subsecuentes, atendiendo a la brevedad en los 
plazos; por tratarse de "un medio eficaz, eficiente, económico que contiene todas 
las medidas de seguridad informática que permiten tener certeza y seguridad 
jurídica sobre el envío y recepción de los comunicados procesales y demás 
información".64

De este modo, al no existir incertidumbre ni arbitrariedad en "la vía más 
expedita" por la que, ante un caso urgente o extraordinario, podrá optarse para 
notificar acuerdos de requerimiento a los órganos electorales, resulta infun-
dado el concepto de invalidez que se plantea y debe reconocerse la validez del 
artículo 57 de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral.

DÉCIMO QUINTO.—Tema 10. Procedimiento ordinario sancionador.

El Partido Acción Nacional impugna la constitucionalidad del artículo 
321 de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo, por considerar que es-
tablece una deficiente regulación del procedimiento ordinario sancionador. 
Argumenta que se trata de una regulación vaga que no establece las causas 
de improcedencia de una queja, los procedimientos de investigación para 
allegarse de elementos, así como el dictado de medidas cautelares y el pro-
cedimiento para implementarlas. Por tanto, vulnera el principio de certeza en 
materia electoral, ya que no se sabe el contenido de las normas que resul-
tarán aplicables durante el proceso electoral.

64 Véanse declaración I.9 y cláusulas primera, tercera y décima del citado convenio.
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El precepto impugnado señala lo siguiente:

"Artículo 321. Para el desahogo de las quejas, se observará el proce-
dimiento siguiente:

"I. La queja deberá presentarse por escrito ante la Oficialía de Partes 
del Instituto, debiendo contener, nombre y firma autógrafa del representan-
te del partido político respectivo; narración de hechos; disposiciones legales 
que a su juicio se hayan infringido, y el ofrecimiento o aportación de pruebas, 
indicando las que deberán ser requeridas cuando se justifique que habiéndo-
las solicitado oportunamente por escrito no se las hubieren proporcionado.

"II. Una vez recibida la queja, la Dirección de Partidos Políticos en 
coordinación con la Dirección Jurídica, verificará que se hayan cumplido los 
requisitos señalados en la fracción anterior. Si no se presenta por escrito o no 
contiene el nombre y firma autógrafa del denunciante, así como, la narración 
de hechos o las disposiciones legales que se hayan infringido, la queja se dese-
chará de plano.

"III. Si no contiene pruebas, dentro de las veinticuatro horas se pre-
vendrá al denunciante para que las subsane dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes a partir de su notificación, apercibiéndolo de que en caso de 
no hacerlo, la desechará de plano.

"IV. La Dirección de Partidos Políticos contará con cuarenta y ocho horas 
para comunicarle al partido político, coalición y/o ciudadano involucrado, la 
interposición de la denuncia en su contra, y lo emplazará para que en un tér-
mino de cinco días contados a partir del día siguiente al de la notificación, 
conteste por escrito lo que a su derecho convenga ofreciendo las pruebas que 
acrediten su defensa.

"V. La Dirección de Partidos Políticos en coordinación con la Dirección 
Jurídica, al admitir la contestación, resolverá sobre la admisión de las pruebas 
ofrecidas por las partes dentro de los tres días hábiles siguientes, ordenando 
la preparación y desahogo de las mismas, para lo cual contará con un perio-
do de siete días hábiles.

"VI. Concluido el plazo señalado para el desahogo de las pruebas, la Direc-
ción de Partidos Políticos en coordinación con la Dirección Jurídica, resolverá 
dentro de los diez días hábiles siguientes mediante dictamen que será turnado 
al consejo general a efecto de que resuelva sobre la responsabilidad e impon-
ga la sanción correspondiente, o bien, absuelva al presunto infractor, en los 
asuntos de su competencia.
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"El desahogo de las quejas, además de lo previsto en el presente ar-
tículo, se deberá ajustar a lo previsto en el reglamento que al efecto emita el 
consejo general a propuesta de la junta general.

"Las resoluciones dictadas en el ámbito de la competencia del instituto 
podrán ser impugnadas ante el tribunal."

El concepto de invalidez es infundado.

La Constitución Federal no contempla causas de improcedencia, facul-
tades de investigación o medidas cautelares, como elementos esenciales que 
deban acompañar a un procedimiento sancionador en la materia electoral o 
a otro tipo de procedimientos administrativos. 

En efecto, el artículo 14, párrafo segundo, constitucional señala que 
los actos privativos deben realizarse, por regla general, mediante un proce-
dimiento dirigido a escuchar previamente al afectado, en el que se cumplan 
las formalidades esenciales del procedimiento,65 mismas que resultan nece-
sarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, 
de manera genérica, se traducen en las siguientes etapas: 

• La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias.

• La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque 
la defensa.

• La oportunidad de alegar.

• El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. 

65 "FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA 
ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.—La garantía de audiencia 
establecida por el artículo 14 constitucional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de 
defensa previamente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y 
su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que en el juicio que se 
siga ‘se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento’. Estas son las que resultan 
necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera 
genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 1) La notificación del inicio del procedimiento 
y sus consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la 
defensa; 3) La oportunidad de alegar; y 4) El dictado de una resolución que dirima las cuestio-
nes debatidas. De no respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía 
de audiencia, que es evitar la indefensión del afectado.". (No. Registro digital: 200234. Jurispruden-
cia. Materias constitucional y común. Novena Época. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Tomo II, diciembre de 1995, tesis P./J. 47/95, página 133).
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De lo anterior se sigue que, la Constitución Federal define los conte-
nidos mínimos de un proceso de carácter privativo, como lo es un proce-
dimiento sancionatorio en materia electoral, los cuales se identifican en cuatro 
etapas encaminadas a la presentación de argumentos y pruebas, que se deben 
desarrollar de forma subsecuente. 

Así, la inclusión de determinadas figuras procesales específicas no es 
una cuestión constitucionalmente exigible a todo procedimiento. 

En este sentido, el legislador local cuenta con una libertad configura-
tiva amplia para definir los procedimientos que garanticen el cumplimiento 
de la ley electoral, pudiendo, incluso, establecer condiciones procesales espe-
cíficas en atención al tipo de proceso y la materia que se regule. 

Por tanto, en este caso, no existe una regulación incompleta del proce-
dimiento ordinario sancionador y no se vulnera el principio de certeza, toda 
vez que las supuestas deficiencias que señala el accionante constituyen figu-
ras de carácter accesorio que no son parte estructural del proceso y no deben 
ser incluidas o reguladas indefectiblemente por el legislador local.

En atención a lo razonado, este Tribunal Pleno, reconoce la validez del 
artículo 321 de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo.

DÉCIMO SEXTO.—Tema 11. Procedimiento especial sancionador.

a) El partido Morena (décimo cuarto concepto de invalidez) impugna 
oportunamente el inciso b) del párrafo tercero del artículo 325 de la Ley Elec-
toral del Estado de Quintana Roo, por el otorgamiento de una atribución de 
carácter jurisdiccional a un órgano perteneciente a la autoridad administra-
tiva electoral.

El precepto citado, es del tenor literal siguiente (se subraya la parte 
expresamente combatida):

"Artículo 325. La denuncia en la vía prevista en este capítulo, deberá 
reunir los siguientes requisitos:

"a) Nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella 
digital;

"b) Domicilio para oír y recibir notificaciones;
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"c) Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería;

"d) Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la denuncia;

"e) Ofrecer y exhibir las pruebas con que se cuente; o en su caso, men-
cionar las que habrán de requerirse, por no tener posibilidad de recabarlas, y

"f) En su caso, las medidas cautelares que se soliciten.

"En materia de radio y televisión, el órgano del Instituto que reciba o 
promueva la denuncia la remitirá inmediatamente a la Dirección Jurídica del 
Instituto, para que ésta la examine junto con las pruebas aportadas.

"La denuncia será desechada de plano por la Dirección Jurídica del 
Instituto, sin prevención alguna, cuando:

"a) No reúna los requisitos indicados en el numeral 1 del presente 
artículo;

"b) Los hechos denunciados no constituyan una violación en materia 
de propaganda político electoral;

"c) El denunciante no aporte ni ofrezca prueba alguna de sus dichos, o

"d) La denuncia sea evidentemente frívola.

"La Dirección Jurídica del Instituto deberá admitir o desechar la de-
nuncia en un plazo no mayor a 24 horas posteriores a su recepción. En caso 
de desechamiento, notificará al denunciante su resolución, por el medio más 
expedito a su alcance dentro del plazo de doce horas; tal resolución deberá ser 
informada por escrito al Magistrado presidente del Tribunal Electoral del Es-
tado, para su conocimiento.

"Cuando la Dirección Jurídica del Instituto admita la denuncia, empla-
zará al denunciante y al denunciado para que comparezcan a una audiencia 
de pruebas y alegatos, que tendrá lugar dentro del plazo de cuarenta y ocho horas 
posteriores a la admisión. En el escrito respectivo se le informará al denunciado 
de la infracción que se le imputa y se le correrá traslado de la denuncia con 
sus anexos.

"Si la Dirección Jurídica del Instituto considera necesaria la adopción de 
medidas cautelares, las propondrá al consejero presidente del instituto dentro 
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del mismo plazo de cuarenta y ocho horas previsto en el numeral anterior. 
Esta decisión podrá ser impugnada ante el Tribunal Electoral del Estado."

La vía a la que se refiere el precepto es la prevista en el capítulo único 
del libro quinto "Del procedimiento especial sancionador" que, conforme al 
artículo 322 de la Ley Electoral local, es instruido por la Dirección Jurídica 
del Instituto Electoral Estatal, dentro de los procesos electorales, cuando 
se denuncie la comisión de conductas que (i) contravengan las normas 
sobre propaganda política o electoral, (ii) constituyan actos anticipados de 
precampaña o campaña o (iii) violen lo establecido en el párrafo octavo del 
artículo 134 de la Constitución Federal; así como por la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Elec-
toral, dentro de los procesos electorales locales, cuando se denuncie la comi-
sión de conductas que violen lo establecido en la base III del párrafo segundo 
del artículo 41 de la Constitución Federal, en los términos establecidos por la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.66

En el primer caso, de admitirse la denuncia, se seguirá el trámite res-
pectivo, con el emplazamiento al denunciante y denunciado, la celebración de 
una audiencia de pruebas y alegatos, la rendición de un informe circunstan-
ciado y el turno del expediente al Tribunal Electoral del Estado para su reso-
lución; de desecharse la denuncia, se notificará al denunciante por el medio 
más expedito y se informará al Magistrado presidente del referido tribunal para 
su conocimiento.

De este modo, si los hechos denunciados no constituyen una viola-
ción en materia de propaganda político-electoral, el procedimiento especial 
sancionador, no será la vía para combatirlos, por lo que la Dirección Jurídica 
del Instituto Electoral Estatal, en ejercicio de sus funciones como órgano ins-
tructor de dicho procedimiento, puede válidamente desechar la denuncia y, 

66 "Artículo 322. Dentro de los procesos electorales, la Dirección Jurídica del Instituto, instruirá 
el procedimiento especial establecido por el presente capítulo, cuando se denuncie la comisión 
de conductas que:
"a) Contravengan las normas sobre propaganda política o electoral;
"b) Constituyan actos anticipados de precampaña o campaña, o
"c) Violen lo establecido en el octavo párrafo del artículo 134 de la Constitución Federal.
"Dentro de los procesos electorales locales será competencia de la Secretaría Ejecutiva del Insti-
tuto Nacional Electoral, por conducto de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, instruir el 
procedimiento especial sancionador previsto en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, cuando se denuncie la comisión de conductas que violen lo establecido en la base 
III del artículo 41 en materia de propaganda en radio y televisión, de conformidad con lo previsto 
por el artículo 160, numeral 2, de la ley general antes mencionada."



429PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en todo caso, esta determinación puede ser impugnada ante el Tribunal Elec-
toral Local, a través del juicio de inconformidad, de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 76, fracción II, de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral.67

Por tanto, resulta infundado el concepto de invalidez hecho valer por 
el accionante, pues, además de que será en última instancia una autoridad 
jurisdiccional –y no administrativa– la que resuelva en definitiva respecto de 
la admisión y resolución del procedimiento especial sancionador, el alegato 
específico sobre el alto grado de discrecionalidad, que puede derivar en arbi-
trariedad, en la decisión que adopte la Dirección Jurídica del Instituto Electoral 
Local, no puede ser considerado en el análisis abstracto de constituciona-
lidad de la norma impugnada; de ahí que deba reconocerse la validez del in-
ciso b) del párrafo tercero del artículo 325 de la Ley Electoral del Estado de 
Quintana Roo.

b) El Partido Acción Nacional reclama la inconstitucionalidad de los 
artículos 327 y 328 de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo, al considerar 
que el Tribunal Electoral Estatal es incompetente para resolver procedimien-
tos especiales sancionadores. Si bien, se replica el sistema previsto a nivel 
federal en el artículo 41, base III, apartado D, no se tomó en cuenta que el Tri-
bunal Electoral del Estado de Quintana Roo carece de una Sala especializada 
para resolver procedimientos especiales sancionadores. Asimismo, alega que 
el referido tribunal no cuenta con la competencia y estructura orgánica para 
resolver esos procedimientos, según lo previsto en la Ley Orgánica del Tribu-
nal Electoral del Estado de Quintana Roo.

67 "Artículo 76. El juicio de inconformidad que conocerá y resolverá el tribunal, procederá en 
contra de:
"…
"II. Actos o resoluciones de los órganos centrales del instituto, con excepción de los que son 
materia del juicio de nulidad."
"Artículo 88. El juicio de nulidad que conocerá y resolverá el tribunal, procederá en contra de:
"I. Los resultados consignados en las actas que contengan el cómputo correspondiente, para 
demandar la nulidad de votación recibida en una o varias casillas, por las causales previstas en 
el artículo 82 de esta ley;
"II. Los resultados consignados en las actas que contengan el cómputo correspondiente, para 
demandar la nulidad de la elección que corresponda por las causales previstas en los artículos 
84 al 87 de esta ley;
"III. Los resultados consignados en las actas que contengan el cómputo correspondiente de 
gobernador, diputados o Ayuntamientos, por error aritmético en las mismas;
"IV. La declaración de validez de las elecciones y otorgamiento de constancias de mayoría;
"V. Actos o resoluciones relativas al cómputo y asignaciones de diputados por el principio de 
representación proporcional; o
"VI. Actos o resoluciones relativas al cómputo y asignaciones de miembros de los Ayuntamien-
tos por el principio de representación proporcional."
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Los artículos impugnados, disponen lo siguiente:

"Artículo 327. Celebrada la audiencia, el titular de la Dirección Jurídica 
del Instituto, deberá turnar de forma inmediata el expediente completo, expo-
niendo en su caso, las medidas cautelares y demás diligencias que se hayan 
llevado a cabo, así como un informe circunstanciado, al Tribunal Electoral del 
Estado, para que emita la resolución que corresponda.

"El informe circunstanciado deberá contener por lo menos, lo siguiente:

"a) La relatoría de los hechos que dieron motivo a la queja o denuncia;

"b) Las diligencias que se hayan realizado por la autoridad;

"c) Las pruebas aportadas por las partes;

"d) Las demás actuaciones realizadas, y

"e) Las conclusiones sobre la queja o denuncia.

"Del informe circunstanciado se enviará una copia al consejero presi-
dente del instituto, para que dé cuenta a éste."

"Artículo 328. Recibido por el Tribunal Electoral del Estado, un expedien-
te en estado de resolución conforme a los artículos anteriores, lo turnará de 
inmediato a la ponencia que corresponda, a fin de que se presente al Pleno 
el proyecto de resolución que corresponda en un plazo que no debe exceder 
de 5 días."

El concepto de invalidez es infundado, toda vez que no es necesario 
que el Tribunal Electoral Local cuente con una Sala especializada, a efecto de 
poder resolver procedimientos especiales sancionatorios.

Conforme a lo decidido en la acción de inconstitucionalidad 8/2010, el 
establecimiento de procedimientos especializados en materia electoral a nivel 
constitucional, no predefine la existencia de un órgano específico al que se 
otorguen atribuciones de manera exclusiva. 

Por otra parte, de la lectura de los artículos 41 y 116, fracción IV, inciso 
o), de la Constitución Federal, no se advierte que la instrucción o resolución de 
los procedimientos especiales sancionatorios haya sido conferida a la auto-
ridad administrativa o jurisdiccional estatal de forma específica.
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Por ello, no existe impedimento alguno para que cada Estado de la 
República defina el o los órganos a los que se encomienda el conocimiento 
de los procedimientos especiales sancionatorios, siempre que se observen y 
salvaguarden los principios que rigen tanto la impartición de justicia como la 
materia electoral.

Por tanto, determinar cuál debe ser la autoridad competente para instruir 
y resolver sobre procedimientos especiales sancionatorios es una cuestión 
de diseño orgánico que se encuentra dentro de la libertad configurativa en 
materia electoral con la que cuentan las entidades federativas. 

Por otra parte, el hecho de que no se haya generado un órgano es-
pecializado para la atención de los procedimientos, hace innecesario que se 
establezca una competencia directamente a nivel de ley orgánica, puesto 
que la misma se entiende conferida al Tribunal Electoral, en su carácter de 
órgano especializado de jurisdicción electoral estatal. 

Las competencias de los poderes u órganos estatales no se encuentran 
sujetas a una reserva de tipo específico de ley. Por tanto, no existe un pro-
blema de constitucionalidad por el hecho de que la competencia del Tribunal 
Electoral para conocer del procedimiento especial sancionador le haya sido 
conferida en una ley distinta a la ley orgánica que regula sus competencias. 

Por lo razonado, este Tribunal Pleno reconoce la validez de los artículos 
327 y 328 de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo.

DÉCIMO SÉPTIMO.—Tema 12. Paridad de género.

Los Partidos de la Revolución Democrática, Nueva Alianza y Morena 
impugnan el artículo 159, párrafo tercero, de la Ley Electoral del Estado de 
Quintana Roo, por la omisión de establecer la obligación legal de cumplir con 
la paridad de género de forma total –no sólo en su dimensión vertical, sino 
también horizontal– para las candidaturas a integrantes de los Ayuntamien-
tos y diputados de mayoría relativa.

El precepto impugnado dispone lo siguiente:

"Artículo 159. Corresponde a los partidos políticos y coaliciones, el de-
recho de solicitar ante los órganos electorales competentes el registro de sus 
candidatos a cargos de elección popular. Los ciudadanos que aspiren a ser 
registrados como candidatos independientes deberán solicitarlo ante las mis-
mas autoridades por su propio derecho.
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"Las candidaturas a diputados por los principios de mayoría relativa y 
de representación proporcional, se registrarán por fórmulas compuestas cada 
una por un propietario y un suplente. Para los Ayuntamientos, las candidatu-
ras se registrarán por planillas integradas por propietarios y suplentes

"Los partidos políticos o coaliciones postularán candidatos y candi-
datas a diputados por el principio de mayoría relativa mediante fórmulas 
compuestas cada una por un propietario y un suplente del mismo género, 
observando la paridad de género en la totalidad de los distritos electorales 
que componen la circunscripción del Estado. Las listas de candidatos y can-
didatas por el principio de representación proporcional, así como planillas a 
miembros de los Ayuntamientos, se integrarán por fórmulas compuestas cada 
una por un propietario y un suplente del mismo género, y se alternarán por 
personas de distinto género para garantizar el principio de paridad hasta 
agotar cada lista o planilla, según corresponda; las propuestas de planillas de 
ciudadanos y ciudadanas que aspiren a candidaturas independientes a los 
Ayuntamientos por el principio de mayoría relativa deberán observar las mismas 
reglas. En todos los casos se promoverá la participación de los jóvenes."

Los conceptos de invalidez son infundados.

a) Paridad en candidaturas para Ayuntamientos

De conformidad con el precedente resuelto por este Tribunal Pleno en las 
acciones de inconstitucionalidad 36/2015 y sus acumuladas 37/2015, 40/2015 
y 41/201568 y 45/2015 y sus acumuladas 46/2015 y 47/2015,69 la paridad de gé-
nero es un principio constitucional que se hace extensivo a todo aquel órgano 
gubernamental que integre representación popular, como los órganos legis-
lativos y los Ayuntamientos, pero sin que esto signifique que dicho principio 
resulte aplicable a cualquier tipo de cargo de elección popular o designa-
ción de funcionarios. Así, nuestro principio constitucional de paridad de gé-
nero no resulta aplicable respecto de cargos de carácter unipersonal.

68 Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena en contra de 
consideraciones, Cossío Díaz, Luna Ramos apartándose de algunas consideraciones, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea en contra de consideraciones y por razones distintas, Pardo 
Rebolledo, Silva Meza en contra de consideraciones, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García 
Villegas, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales apartándose de algunas consideraciones.
69 Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena apartándose de 
algunas consideraciones, Cossío Díaz apartándose de algunas consideraciones, Luna Ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Pérez Dayán y 
presidente Aguilar Morales. La señora Ministra Sánchez Cordero de García Villegas votó en contra.
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El principio de paridad en materia de candidaturas a cargos de elec-
ción popular siempre se debe extender a las planillas que se presentan para 
la integración de Ayuntamientos. Ahora bien, la paridad exigida constitucional-
mente es aquella que permite avanzar hacia una integración paritaria de los 
órganos, mediante la presentación y participación del mismo número de mu-
jeres y de hombres para los cargos de elección a órganos de representación 
popular. A esto se le puede denominar como paridad vertical, mediante la 
cual se busca intercalar de forma paritaria a los candidatos de distinto género 
y garantizar que cada suplente sea del mismo género que el candidato propie-
tario, a efecto de generar integraciones legislativas o de Cabildos más equitativas.

La aplicación de la paridad de género a los Ayuntamientos se debe 
hacer, tomando en consideración el órgano constitucional de que se trata, el 
tipo de elección de sus integrantes y la salvaguarda de otro tipo de principios 
constitucionales en materia electoral.

En el caso concreto, no resulta posible aplicar un principio de paridad 
de género horizontal respecto de uno de los cargos que integran el órgano, 
como la presidencia municipal, puesto que el principio constitucional de pa-
ridad de género lo que pretende es que se tengan las mismas oportunidades 
de acceso para la integración del órgano representativo, mas no el acceso a 
un cargo específico. 

Por tanto, es necesario determinar la configuración constitucional de 
los Ayuntamientos, así como los mecanismos para su integración, a efecto 
de definir si es posible que les resulte aplicable el principio de paridad de 
género horizontal. 

El artículo 115, fracción I, de la Constitución Federal establece que cada 
Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
el cual estará integrado por un presidente municipal y el número de regidores 
y síndicos que la ley determine. Para efectos constitucionales, se entiende 
que es el Ayuntamiento, en su carácter de órgano colegiado, el que ejerce las 
funciones de gobierno. 

Asimismo, para efectos electorales, se entiende que se vota por una pla-
nilla de candidatos para integrar el Ayuntamiento y no de forma individual por 
cada una de las personas que integran dicha planilla. Por tanto, no se trata de 
la nominación o elección a un cargo de carácter unipersonal, en el que se vote 
por una persona en específico, sino de la elección entera de un órgano de 
gobierno mediante una planilla predefinida.
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Los preceptos impugnados, contemplan la existencia de reglas para 
garantizar la paridad de género vertical, con lo cual se asegura que el cin-
cuenta por ciento de las candidaturas de cada una de las planillas y de la lista 
corresponda a mujeres, en un esquema de alternancia, en el que se coloque, 
en forma sucesiva, una mujer seguida de un hombre o viceversa, de modo que 
el mismo género no se encuentre en dos lugares consecutivos (aplicable a la 
postulación de candidaturas por los principios de mayoría relativa y represen-
tación proporcional).

No obstante, los partidos accionantes reclaman que la normatividad 
electoral es omisa en contemplar la paridad horizontal, consistente en garan-
tizar que el cincuenta por ciento de las candidaturas a un mismo cargo en 
todas las planillas recaiga en mujeres, de manera que exista igual porcentaje 
de candidaturas a presidencias municipales, sindicaturas y regidurías en todos 
los Ayuntamientos de un Estado (aplicable únicamente a la postulación de 
candidaturas por el principio de mayoría relativa).

Ahora bien, el principio de paridad horizontal no resulta aplicable res-
pecto de planillas de candidatos para la elección de Ayuntamientos, pues la 
paridad de género es exigible para garantizar la posibilidad paritaria de par-
ticipación en candidaturas a cargos de elección popular en órganos legislati-
vos y Ayuntamientos, y no propiamente la participación en candidaturas para 
cargos específicos dentro de dichos órganos.

En efecto, en el caso de los Ayuntamientos, se emite un voto por una 
planilla de funcionarios que debe estar conformada de manera paritaria, pero 
sin que sea posible distinguir la existencia de una votación específica por algu-
no de los candidatos que integran la misma, es decir, no existe una votación 
por un cargo unipersonal, sino por un Cabildo.

Exigir paridad específica respecto de presidencias municipales, no tiene 
ninguna repercusión de carácter representativo, pues éstas no integran un 
órgano de representación superior al Ayuntamiento del Municipio. Como ya 
se dijo, los órganos de gobierno de los Municipios son los Ayuntamientos, los 
cuales se encuentran conformados por diversos cargos de presidente muni-
cipal, síndico y regidores, que cuentan con competencias diferenciadas, pero 
que no son en sí mismos instancias de gobierno. El órgano de gobierno es el 
Ayuntamiento, dentro del cual todos estos cargos tienen la posibilidad de votar en 
igualdad de condiciones.

De esta forma, la paridad de género no puede ser extendida respecto 
de la posibilidad de integrar cargos en específico, sino sólo en relación con el 
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acceso paritario a las candidaturas, que permita la integración de órganos 
representativos legislativos o municipales. 

En este orden de ideas, no se puede sostener que exista alguna omi-
sión legislativa, por no preverse a nivel legal el principio de paridad de género 
horizontal, máxime que el Constituyente Permanente previó la observancia del 
principio de paridad de género única y exclusivamente para los órganos legis-
lativos o de carácter plural, como expresamente lo señaló; de haber sido su 
voluntad incluirlo en otros órganos, estuvo en posibilidad de plasmarlo y no lo 
hizo, lo que se corrobora no sólo con la iniciativa que dio lugar a tal reforma, sino 
con el procedimiento legislativo del decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia político-electoral, pues es precisamente duran-
te el debate en la Cámara de Senadores en el que, a solicitud expresa de in-
corporar a la discusión el tema de la paridad de género para la designación de 
titulares de la administración pública estatal, así como de los Poderes Ejecuti-
vos Federal, Estatal o Municipal, los senadores manifestaron su negativa, lo que 
deja en evidencia la voluntad del Constituyente de no ampliar, por ahora, dicho 
principio para otros órganos de gobierno de naturaleza electoral. 

En virtud de la competencia residual de la que goza el legislador local, 
no le está permitido ir más allá de lo ya expresado por la Constitución Fede-
ral, pues, de lo contrario, no sólo desbordaría su competencia, sino también 
desconocería el derecho de los partidos a su autodeterminación, provocando 
con ello el rompimiento de otros principios democráticos fundamentales, como 
la libertad de postulación y el respeto al sufragio público. 

En tales condiciones, resulta infundado el reclamo de que el artículo 
159 de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo es omiso en regular lo rela-
tivo a la paridad horizontal de género en candidaturas para Municipios.

b) Paridad en candidaturas a diputados por el principio de mayoría 
relativa

En el caso de la paridad en las candidaturas a diputados por mayoría 
relativa, la norma impugnada dispone que los partidos políticos o coaliciones 
postularán candidatos y candidatas a diputados por el principio de mayoría rela-
tiva, mediante fórmulas compuestas cada una por un propietario y un suplen-
te del mismo género, observando la paridad de género en la totalidad de los 
distritos electorales que componen la circunscripción del Estado.
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La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales esta-
blece, en su artículo 232, numerales 3 y 4,70 que los partidos políticos promo-
verán y garantizarán la paridad de género en la postulación de candidatos a 
los cargos de elección popular para la integración de los órganos de repre-
sentación y que los institutos electorales, en el ámbito de sus competencias, 
tendrán facultades para rechazar el registro del número de candidaturas que 
exceda la paridad, fijando al partido un plazo improrrogable para la sustitución 
de las mismas. 

Así, este Pleno estima que la norma no es omisa y sí contempla la obli-
gación de que se respete la paridad de género para la integración de los can-
didatos a diputados, puesto que refiere, de forma expresa, que la misma debe 
ser aplicada respecto de la totalidad de los distritos electorales, lo cual presu-
pone que debe existir paridad en el número de personas que integran la tota-
lidad de las fórmulas. 

Por otra parte, se debe considerar que la presunta disparidad se ge-
nera exclusivamente, porque se trata de un número impar de distritos electo-
rales, cuestión que imposibilita tener un número par de fórmulas por género 
para cada distrito.

Ahora bien, en la acción de inconstitucionalidad 45/2014 y sus acumu-
ladas 46/2014, 66/2014, 67/2014, 68/2014, 69/2014 y 75/2014, este Tribunal Pleno 
determinó que, si bien el principio de paridad constituye un mandato de opti-
mización, es susceptible de ser modulado por un interés o razón opuesto, como 
otros principios rectores en materia electoral, por ejemplo, el democrático o 
la efectividad del sufragio. Así, el principio de paridad no es equiparable a un 
principio de igualdad estricta, sino que el mismo puede ser modulado, en 
atención a circunstancias específicas que se puedan presentar en cada caso.

Por tanto, el hecho de que en Quintana Roo actualmente se tenga un 
número impar de distritos electorales que impida hacer una repartición igua-
litaria de las fórmulas, en atención a un criterio de género, no genera la in-
constitucionalidad de la norma reclamada, ya que ésta es una circunstancia 

70 "Artículo 232. …
"3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, en la postu-
lación de candidatos a los cargos de elección popular para la integración del Congreso de la 
Unión, los Congresos de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.
"4. El instituto y los organismos públicos locales, en el ámbito de sus competencias, tendrán 
facultades para rechazar el registro del número de candidaturas de un género que exceda la 
paridad, fijando al partido un plazo improrrogable para la sustitución de las mismas. En caso de 
que no sean sustituidas no se aceptarán dichos registros."
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fáctica de la geografía electoral estatal que puede operar en el sentido de 
tener una mayoría de candidatos encabezados por candidaturas de un géne-
ro u otro, pero siempre limitado por la obligación de respetar una integración 
paritaria en todo momento. 

De esta forma, se reconoce la validez del artículo 159, párrafo tercero, 
de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo.

DÉCIMO OCTAVO.—Tema 13. Financiamiento.

a) Morena impugna los artículos 87, fracción II, 88, párrafos primero y 
segundo, 89, primera parte y 90, párrafo primero, en relación con los artículos 
85, fracción II,71 304, párrafo segundo72 y 311, párrafo primero,73 de la Ley Elec-
toral del Estado de Quintana Roo, ya que los mismos disponen un modelo de 
financiamiento en el que prevalece el financiamiento privado sobre el público. 
En este sentido, se sostiene que los límites previstos a las aportaciones de los 
militantes y simpatizantes, aunado al financiamiento por autofinanciamiento 
y rendimientos financieros, podría ser superior al que se fija como finan-
ciamiento para el gasto autorizado en las campañas y precampañas, afectando 
los principios de autenticidad de las elecciones y equidad del financiamiento 
público, previstos en los artículos 41, base II y 116, fracción IV, inciso g), de la 
Constitución Federal.

71 "Artículo 85. El financiamiento público prevalecerá sobre el de origen privado y será destinado 
al sostenimiento de sus actividades permanentes u ordinarias, para la obtención del voto y para 
actividades específicas, se entregará a los titulares de los órganos internos responsables de la 
percepción y administración de los recursos generales y de campaña, legalmente registrados y se 
fijará en la siguiente forma y términos:
"…
"II. El financiamiento público extraordinario para las actividades tendientes a la obtención del 
voto se otorgará al inicio de las campañas electorales y durante el año en que se elijan goberna-
dor y diputados equivaldrá al cincuenta por ciento del financiamiento público que les corres-
ponda a cada partido político por actividades ordinarias en ese mismo año; cuando solo se elijan 
diputados o miembros de los Ayuntamientos equivaldrá al treinta por ciento de dicho finan-
ciamiento por actividades ordinarias.
"Durante los procesos electorales cada uno de los partidos políticos recibirá adicionalmente, el 
monto equivalente al treinta por ciento de su distribución proporcional del financiamiento público 
ordinario, para el desarrollo de la estructura electoral."
72 "Artículo 304. …
"A más tardar en el mes de diciembre del año anterior al de la elección, el consejo general del 
instituto determinará los topes de precampaña por precandidato y tipo de elección para la que 
pretenda ser postulado. El tope será el equivalente al veinte por ciento de lo establecido para las 
campañas, según la elección de que se trate."
73 "Artículo 311. Los partidos políticos podrán realizar gastos con motivo de las precampañas 
que efectúen para elegir a sus candidatos, hasta por la cantidad equivalente al quince por ciento 
del monto total fijado como límite de los topes de gastos de campaña para la elección de que 
se trate."
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Los artículos que se impugnan disponen lo siguiente:

"Artículo 87. El financiamiento de los partidos políticos que provenga 
de la militancia, estará conformado por las cuotas ordinarias y extraordina-
rias de sus afiliados, por las aportaciones de sus organizaciones sociales, por 
las cuotas voluntarias y las que los candidatos aporten exclusivamente para 
sus campañas. Dichas aportaciones podrán ser en dinero o en especie de 
conformidad a lo dispuesto en el reglamento que al efecto apruebe el consejo 
general y se sujetará a las reglas siguientes:

"I. El órgano interno responsable del financiamiento de cada partido 
político, deberá expedir recibo de las cuotas o aportaciones recibidas, del 
cual deberá conservar una copia para acreditar el monto ingresado;

"II. Cada partido político determinará los montos mínimos y máximos, 
la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus afiliados. Las 
aportaciones de militantes no podrán exceder, en su conjunto, del cuarenta 
por ciento del monto total de financiamiento público ordinario otorgado a los 
partidos políticos en el año donde se lleve a cabo la jornada electoral, y

"III. Los candidatos en su conjunto podrán aportar un quince por ciento 
del monto total de financiamiento público ordinario otorgado a los partidos 
políticos en el año donde se lleve a cabo la jornada electoral para el finan-
ciamiento de las campañas."

"Artículo 88. El financiamiento de simpatizantes estará conformado 
por las aportaciones o donativos en dinero o en especie, hechas a los parti-
dos políticos en forma libre y voluntaria por las personas físicas mexicanas con 
residencia en el país, que no estén comprendidas en el artículo 92 de esta ley, 
de conformidad con las normas reglamentarias que al efecto expidan las auto-
ridades competentes.

"De la totalidad de aportaciones deberán expedirse recibos foliados 
por los partidos políticos, en los que se harán constar los datos de identifica-
ción del aportante, salvo que hubieren sido obtenidas mediante colectas reali-
zadas en mítines o en la vía pública, siempre y cuando no impliquen venta de 
bienes o artículos promocionales.

"En el caso de colectas, sólo deberá reportarse en el informe correspon-
diente el monto total obtenido. Las aportaciones en especie se harán constar 
en un contrato celebrado conforme a las leyes aplicables.



439PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"Las aportaciones de bienes muebles o inmuebles deberán destinarse 
únicamente para el cumplimiento del objeto del partido político que haya sido 
beneficiado con la aportación."

"Artículo 89. El autofinanciamiento estará constituido por los ingresos 
que los partidos políticos obtengan de sus actividades promocionales, tales 
como conferencias, espectáculos, juegos y sorteos, eventos culturales, ventas 
editoriales, de bienes y propaganda utilitaria, así como cualquier otra que reali-
cen para allegarse de fondos, las que estarán sujetas a las leyes correspondien-
tes a su naturaleza. Para los efectos de esta ley, el órgano interno responsable 
del financiamiento de cada partido registrará y reportará en sus informes res-
pectivos el financiamiento obtenido por esta modalidad, de conformidad con 
lo dispuesto en las legislaciones y reglamentos electorales que al efecto expi-
dan las autoridades competentes."

"Artículo 90. Para obtener financiamiento por rendimientos financieros, 
los partidos políticos podrán crear fondos o fideicomisos con su patrimonio 
o con las aportaciones que reciban, adicionales a las provenientes de las 
modalidades señaladas en el presente capítulo y se sujetarán a lo dispuesto 
en el reglamento que al efecto expida la autoridad competente y conforme a 
las reglas siguientes:

"I. A las operaciones que se realicen, a través de esta modalidad, les 
serán aplicables las disposiciones contenidas en el artículo 92 y demás rela-
tivas de esta ley y los ordenamientos correspondientes, atendiendo al tipo de 
operaciones realizadas;

"II. Los fondos y fideicomisos que se constituyan serán manejados a 
través de las operaciones bancarias y financieras que el órgano responsable 
del financiamiento de cada partido político considere conveniente, con excep-
ción de la adquisición de acciones bursátiles; y

"III. Los rendimientos financieros obtenidos a través de esta modalidad, 
deberán destinarse para el cumplimiento de los objetivos del partido político."

El concepto de invalidez es infundado.

En primer lugar, se debe tomar en consideración, que se pueden apor-
tar recursos de carácter privado a las precampañas y campañas, puesto que 
se debe diferenciar entre los recursos públicos que constitucionalmente se 
destinan a esas actividades y los límites de financiamiento público y privado 
que puede tener un precandidato o candidato. En este sentido, los límites a 
los gastos de campaña se refieren a los límites totales de recursos públicos 
y privados que pueden ser aportados a las mismas. 
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Por lo que el gasto autorizado para precampañas y campañas, al no ser 
un concepto que se integre únicamente con financiamiento público, no puede 
servir como parámetro para determinar si las normas impugnadas permiten 
un financiamiento privado superior al público. En efecto, no resulta posible 
conceptualmente comparar el financiamiento privado total que se permite a 
cada partido político con un límite que se compone en parte por financiamien-
to privado. 

En el supuesto de que el accionante se refiera exclusivamente a que el 
financiamiento privado sobrepasa el financiamiento público que se destina 
a precampañas y campañas, se estima que, también es infundado el con-
cepto de invalidez.

De conformidad con lo resuelto por este Tribunal Pleno en la acción de 
inconstitucionalidad 64/2015 y sus acumuladas 65/2015, 66/2015, 68/2015 
y 70/2015, se estima que, en relación con el tema del financiamiento privado 
de los partidos políticos locales, si bien existe un amplio margen de configura-
ción legislativa para regular por parte de los Congresos Locales, existen con-
tenidos de base que los legisladores deben seguir, los cuales se encuentran 
previstos en el artículo 116, fracción IV, constitucional y las leyes generales.

En efecto, el artículo 116, fracción IV, inciso g), constitucional,74 señala 
que todas las constituciones y leyes locales deben garantizar, en materia elec-
toral, que los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento 
público para sus actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la 
obtención del voto durante los procesos electorales; ello deberá ser de con-
formidad con las bases establecidas en la Constitución y las leyes generales 
de la materia; por otro lado, en el inciso h) de la propia norma, se indica que, 
en estas normas locales (constituciones y leyes), se deberán fijar los criterios 
para establecer los límites a las erogaciones de los partidos políticos en sus pre-
campañas y campañas electorales, así como los montos máximos que tengan 
las aportaciones de sus militantes y simpatizantes.

74 "Artículo 116. …
"IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que:
"…
"g) Los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público para sus activi-
dades ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante los procesos 
electorales. Del mismo modo se establezca el procedimiento para la liquidación de los partidos que 
pierdan su registro y el destino de sus bienes y remanentes;
"h) Se fijen los criterios para establecer los límites a las erogaciones de los partidos políticos en 
sus precampañas y campañas electorales, así como los montos máximos que tengan las aporta-
ciones de sus militantes y simpatizantes."
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En paralelo, el artículo 41, base II, constitucional dispone que, el finan-
ciamiento público se compone por tres tipos distintos de ministraciones: (i) 
destinadas para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes, 
(ii) tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales y (iii) las 
de carácter específico de los partidos políticos. Su característica principal es 
que dichas ministraciones provienen del erario público, es decir, que se en-
cuentran establecidas en el presupuesto de egresos de la Federación o de las 
entidades federativas, en cada caso. El financiamiento privado, en cambio, son 
aquellos recursos de los que se allegan los institutos políticos para la realiza-
ción de sus actividades, los cuales no forman parte del erario público. 

En este sentido, dada la existencia del mandato constitucional, debe 
considerarse que derivan dos fuentes posibles de financiamiento para parti-
dos: el financiamiento público y el financiamiento privado. 

Ahora bien, conceptualmente el financiamiento privado no puede so-
brepasar el financiamiento público, pero respecto de la totalidad del mismo y 
no solamente por lo que hace al financiamiento público para precampañas 
y campañas. 

En el artículo 50, numeral 2,75 de la Ley General de Partidos Políticos, se 
señala que el financiamiento público deberá prevalecer sobre otros tipos 
de financiamiento; ello, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 41, base 
II, de la Constitución, en el que se consigna que la ley garantizará que los 
partidos políticos cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a 
cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento 
de los propios partidos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que 
los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado.

Se concluye entonces que, el financiamiento público se integra con los 
recursos públicos que se destinan para el sostenimiento de actividades ordi-
narias permanentes, gastos de procesos electorales y actividades específicas 
como entidades de interés público, y que es este financiamiento in toto el que 
debe ser considerado como parámetro para limitar el financiamiento privado.

75 "Artículo 50
"…
"2. El financiamiento público deberá prevalecer sobre otros tipos de financiamiento y será desti-
nado para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, gastos de procesos electora-
les y para actividades específicas como entidades de interés público."
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En este sentido, para determinar si una legislación permite que el finan-
ciamiento privado sobrepase el público, es necesario hacer dicho compara-
tivo respecto del total de conceptos que componen el financiamiento público, 
y no sólo sobre una parte, como lo es el financiamiento a precampañas y 
campañas.

Por tanto, en este caso, no resulta posible analizar si se ha rebasado la 
prohibición al financiamiento privado, toda vez que el concepto de invalidez plan-
tea dicha problemática respecto del financiamiento público para precampa-
ñas y campañas, y la totalidad del financiamiento privado. 

Es por lo anterior que este Tribunal Pleno reconoce la validez de los ar-
tículos 87, fracción II, 88, párrafos primero y segundo, 89, primera parte y 90, 
párrafo primero, de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo.

b) El Partido de la Revolución Democrática señala que el artículo 85, 
fracción II, párrafo segundo, de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo es 
inconstitucional, por aumentar indebidamente el financiamiento público esta-
blecido para los partidos políticos, en términos del artículo 41, base II, cons-
titucional.

El precepto impugnado dispone lo siguiente:

"Artículo 85. El financiamiento público prevalecerá sobre el de origen 
privado y será destinado al sostenimiento de sus actividades permanentes u 
ordinarias, para la obtención del voto y para actividades específicas, se entre-
gará a los titulares de los órganos internos responsables de la percepción y 
administración de los recursos generales y de campaña, legalmente registra-
dos y se fijará en la siguiente forma y términos: …

"II. El financiamiento público extraordinario para las actividades tendien-
tes a la obtención del voto se otorgará al inicio de las campañas electorales y 
durante el año en que se elijan gobernador y diputados equivaldrá al cincuen-
ta por ciento del financiamiento público que les corresponda a cada partido 
político por actividades ordinarias en ese mismo año; cuando solo se elijan 
diputados o miembros de los Ayuntamientos equivaldrá al treinta por ciento 
de dicho financiamiento por actividades ordinarias.

"Durante los procesos electorales cada uno de los partidos políticos re-
cibirá adicionalmente, el monto equivalente al treinta por ciento de su distri-
bución proporcional del financiamiento público ordinario, para el desarrollo 
de la estructura electoral."
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El concepto de invalidez es infundado.

Como se ha referido, el artículo 41, base II, de la Constitución Federal dis-
pone que, el financiamiento público de los partidos políticos nacionales se 
divide en las ministraciones que corresponden al sostenimiento de: (i) las 
actividades ordinarias permanentes, (ii) las tendientes a la obtención del voto 
durante los procesos electorales y (iii) las de carácter específico.

Este Tribunal Pleno resolvió en las acciones de inconstitucionalidad 
22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014,76 que los recursos para 
estructuras electorales se deben entender como gastos que deben ser clasi-
ficados como destinados para la obtención del voto. 

En este sentido, este Pleno determinó que las ministraciones tendien-
tes a la obtención del voto durante los procesos electorales constituyen recur-
sos que deben aplicarse única y exclusivamente de manera intermitente 
conforme al pulso de los procesos electorales, ya sea directamente, median-
te la adquisición de propaganda, o bien, en forma indirecta, aplicando los 
fondos a reforzar la estructura orgánica partidista, por la necesidad de contar 
con mayor participación de militantes, simpatizantes y terceros, para las ta-
reas de organización del partido y gestión administrativa que dichos procesos 
implican.77 

76 Mayoría de nueve votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Juan N. Silva Meza; votó en contra Alberto Pérez Dayán. Ausente: Sergio A. Valls 
Hernández.
77 "FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES. LOS ARTÍCULOS 
72, PÁRRAFO 2, INCISOS B) Y F), Y 76, PÁRRAFO 3, DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTI-
COS SON INCONSTITUCIONALES AL ESTABLECER LOS GASTOS DE ‘ESTRUCTURA PARTIDIS-
TA’ Y DE ‘ESTRUCTURAS ELECTORALES’ DENTRO DE LAS MINISTRACIONES DESTINADAS AL 
SOSTENIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES DE AQUELLOS ENTES 
Y, EN VÍA DE CONSECUENCIA, EL PÁRRAFO 3 DEL MENCIONADO NUMERAL 72.—El artículo 
41, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que el finan-
ciamiento público de los partidos políticos nacionales se divide en las ministraciones que corres-
ponden: a) al sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes, b) a las tendientes a la 
obtención del voto durante los procesos electorales y c) a las de carácter específico. Ahora, res-
pecto de las ministraciones destinadas a las actividades de carácter específico, el inciso c) de la 
fracción II del artículo constitucional citado pormenoriza sobre las actividades en las que se 
aplicarán dichas ministraciones y señala concretamente las relativas a la educación, capacita-
ción, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales. En lo que toca a 
las ministraciones para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes de los parti-
dos políticos, única y exclusivamente deben aplicarse para sufragar los gastos cuya exigibilidad
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El criterio que rige entonces es que debe existir congruencia entre el 
tipo de financiamiento que se otorga a los partidos y su destino final, por lo que 
no es constitucionalmente admisible, que recursos que se encuentra, etiqueta-
dos constitucionalmente, se destinen a cuestiones distintas, en atención a la 
posible dificultad que se puede generar para fiscalizarlos y también para evi-
tar desequilibrios presupuestales entre los partidos. 

Por tanto, el financiamiento para estructuras electorales que establece 
el precepto impugnado es constitucional, ya que dichos gastos se concibieron 
para erogarse dentro de las campañas electorales, congruentemente con su 
destino, razón por la cual se reconoce la validez del artículo 85, fracción II, pá-
rrafo segundo, de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo.

c) El partido Morena impugna los artículos 85, fracción III, párrafo ter-
cero y 86, párrafos primero y segundo, de la Ley Electoral del Estado de Quin-

se produce haya o no un proceso electoral en curso, pues se trata de erogaciones que no tienen 
por objeto conquistar el voto ciudadano, sino solamente proporcionar un continuo mantenimiento 
integral a la estructura orgánica del instituto político relativo, mientras que las ministraciones 
tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales, constituyen recursos que 
deben aplicarse también única y exclusivamente de manera intermitente conforme al pulso de 
los procesos electorales, ya sea directamente mediante la adquisición de propaganda, o bien en 
forma indirecta, aplicando los fondos a reforzar la estructura orgánica partidista, por la necesi-
dad de contar con mayor participación de militantes, simpatizantes y de terceros, para las tareas 
de organización del partido y de la gestión administrativa que dichos procesos implican. En con-
gruencia con lo expuesto, se concluye que los artículos 72, párrafo 2, incisos b) y f), y 76, párrafo 
3, en la porción normativa que dice: ‘... con excepción del gasto relativo a estructuras electorales 
mismo que será estimado como un gasto operativo ordinario’, de la Ley General de Partidos Polí-
ticos, al establecer los gastos de ‘estructura partidista’ y de ‘estructuras electorales’ dentro de las 
ministraciones destinadas al sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes de aque-
llos entes son inconstitucionales ya que, por un lado, ninguno de esos dos gastos de carácter 
estructural queda comprendido dentro de la educación, capacitación, investigación socioeconó-
mica y política, o tareas editoriales y, por otro, a pesar de que dichos gastos se concibieron para 
erogarse dentro de las campañas electorales, incongruentemente con este destino y al margen 
de lo que la Norma Fundamental prevé, el legislador secundario los etiquetó dentro de las activi-
dades ordinarias permanentes de los partidos políticos, lo cual no es constitucionalmente ad-
misible porque significa incrementar el gasto correspondiente con erogaciones que no son 
continuas o permanentes y restar, en cambio, una cantidad equivalente a los fondos intermiten-
tes para la obtención del voto, suma de dinero que además ya no será fiscalizada para efectos del 
control de los recursos aplicados durante las campañas. Asimismo, en vía de consecuencia, 
debe declararse la invalidez integral del párrafo 3 del artículo 72 de la Ley General de Partidos 
Políticos en el cual se pormenorizan los ‘gastos de estructuras electorales’, los cuales ya no 
pueden considerarse válidos al haberse expulsado del orden jurídico tal concepto presupuestal.". 
(Décima Época. Registro digital: 2008150. Instancia: Pleno. Tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 13, Tomo I, diciembre de 2014, materia cons-
titucional, tesis P./J. 66/2014 (10a.), página 12 y «Semanario Judicial de la Federación del viernes 
12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas»).
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tana Roo, ya que establecen un trato diferenciado, que carece de justificación 
constitucional, a los partidos políticos nacionales con acreditación ante el 
Instituto Electoral Estatal posterior a la última elección, respecto de los demás 
partidos, para efectos del otorgamiento de financiamiento público local, lo 
cual es contrario al principio de equidad, establecido en los artículos 41 y 116 
constitucionales.

Los preceptos impugnados disponen lo siguiente:

"Artículo 85. El financiamiento público prevalecerá sobre el de origen 
pri vado y será destinado al sostenimiento de sus actividades permanentes u 
ordinarias, para la obtención del voto y para actividades específicas, se entre-
gará a los titulares de los órganos internos responsables de la percepción y 
administración de los recursos generales y de campaña, legalmente registra-
dos y se fijará en la siguiente forma y términos:

"…

"III. Los partidos políticos recibirán anualmente, en forma adicional, un 
monto total equivalente al tres por ciento del que corresponda en el mismo año 
para sus actividades ordinarias como entidades de interés público, para la 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como a las tareas editoriales, en los términos de la Ley de Instituciones.

"Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido político, 
serán entregadas en ministraciones conforme al calendario presupuestal que 
se apruebe anualmente.

"El financiamiento público ordinario y para la obtención del voto, se otor-
gará a los partidos que hubiesen obtenido al menos el tres por ciento de la 
votación válida emitida en la elección de diputados inmediata anterior, salvo 
lo dispuesto en el artículo siguiente."

"Artículo 86. Los partidos políticos que hayan obtenido su registro o 
acre ditación ante el Instituto con fecha posterior a la última elección, recibi-
rán financiamiento público, otorgándose a cada uno de ellos, para el soste-
nimiento de sus actividades ordinarias, el dos por ciento del monto que por 
financiamiento total les corresponda a los partidos políticos para el soste-
nimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como, en el año de la 
elección de que se trate, el financiamiento para gastos de campaña que corres-
ponda con base en lo dispuesto por la fracción II del artículo 85 de esta ley.
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"Participarán del financiamiento público para actividades específicas 
como entidades de interés público solo en la parte que se distribuya de forma 
igualitaria.

"Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por cien-
to del financiamiento público ordinario."

El concepto de invalidez es infundado.

En el caso del financiamiento de partidos políticos nacionales y loca-
les de nuevo registro, existe regulación específica a nivel de ley general, la 
cual es una base obligatoria, en términos del artículo 116, fracción IV, cons-
titucional. 

Así, el artículo 51, numeral 2, de la Ley General de Partidos Políticos78 
señala que los partidos políticos, nacionales o locales, que hubieren obtenido 

78 "Artículo 51
"1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, 
sueldos y salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta ley, con-
forme a las disposiciones siguientes:
"a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes:
"I. El consejo general, en el caso de los partidos políticos nacionales, o el organismo público local, 
tratándose de partidos políticos locales, determinará anualmente el monto total por distribuir 
entre los partidos políticos conforme a lo siguiente: multiplicará el número total de ciudadanos 
inscritos en el padrón electoral federal o local, según sea el caso, a la fecha de corte de julio de 
cada año, por el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo diario vigente para el Distrito Fe-
deral, para los partidos políticos nacionales, o el salario mínimo de la región en la cual se en-
cuentre la entidad federativa, para el caso de los partidos políticos locales;
"II. El resultado de la operación señalada en el inciso anterior constituye el financiamiento públi-
co anual a los partidos políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá en la 
forma que establece el inciso a), de la base II, del artículo 41 de la Constitución;
"III. Las cantidades que, en su caso, se determinen para cada partido, serán entregadas en mi-
nistraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente;
"IV. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del finan-
ciamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que se refiere el 
inciso c) de este artículo, y
"V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada par-
tido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento público ordinario.
"b) Para gastos de campaña:
"I. En el año de la elección en que se renueven el Poder Ejecutivo Federal o Local y las dos Cáma-
ras del Congreso de la Unión o la Cámara de alguna entidad federativa, a cada partido político 
nacional o local, en su caso, se le otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al 
cincuenta por ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes le corresponda en ese año;
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su registro con fecha posterior a la última elección tendrán derecho a que se 
les otorgue financiamiento público conforme a las bases siguientes:

• Se otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto que por 
financiamiento total corresponda a los partidos políticos para el sostenimien-
to de sus actividades ordinarias permanentes, así como, en el año de la 
elección de que se trate, el financiamiento para gastos de campaña que co-
rresponda.

• Participarán del financiamiento público para actividades específicas 
como entidades de interés público, sólo en la parte que se distribuya en forma 
igualitaria.

"II. En el año de la elección en que se renueve solamente la Cámara de Diputados federal o los 
Congresos de las entidades federativas, a cada partido político nacional o local, respectivamen-
te, se le otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al treinta por ciento del finan-
ciamiento público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le 
corresponda en ese año, y
"III. El financiamiento de campaña será administrado en su totalidad por los partidos políticos; 
estableciendo el prorrateo conforme lo previsto en esta ley; teniendo que informarlas a la Comi-
sión de Fiscalización diez días antes del inicio de la campaña electoral, la cual lo hará del cono-
cimiento del consejo general del Instituto en la siguiente sesión, sin que dichos porcentajes de 
prorrateo puedan ser modificados.
"c) Por actividades específicas como entidades de interés público:
"I. La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las 
tareas editoriales de los partidos políticos nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento 
público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que corresponda en el mismo 
año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total 
será distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado;
"II. El consejo general, a través de la unidad técnica, vigilará que éstos destinen el financiamien-
to a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades señaladas en la fracción 
inmediata anterior, y
"III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán entregadas en minis-
traciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente.
"2. Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última elec-
ción, o aquellos que habiendo conservado registro legal no cuenten con representación en alguna 
de las Cámaras del Congreso de la Unión o en el Congreso Local, por lo que hace a los partidos 
locales, tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento público conforme a las bases 
siguientes:
"a) Se le otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto que por financiamiento total 
les corresponda a los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias per-
manentes a que se refiere este artículo, así como, en el año de la elección de que se trate, el fi-
nanciamiento para gastos de campaña que corresponda con base en lo dispuesto por el inciso 
b) del párrafo 1 del presente artículo, y
"b) Participarán del financiamiento público para actividades específicas como entidades de inte-
rés público sólo en la parte que se distribuya en forma igualitaria.
"3. Las cantidades a que se refiere el inciso a) del párrafo anterior serán entregadas en la parte 
proporcional que corresponda a la anualidad, a partir de la fecha en que surta efectos el registro 
y tomando en cuenta el calendario presupuestal aprobado para el año."
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Ahora bien, el artículo reclamado reproduce íntegramente la fórmula de 
distribución del financiamiento público para partidos de nuevo registro, pre-
visto en la legislación general. Dicho precepto señala que los partidos políticos 
que hayan obtenido su registro o acreditación ante el Instituto con fecha poste-
rior a la última elección recibirán financiamiento público, otorgándose a cada 
uno de ellos, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, el dos por 
ciento del monto que, por financiamiento total corresponda a los partidos po-
líticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así 
como, en el año de la elección de que se trate, el financiamiento para gastos 
de campaña que corresponda. Asimismo, participarán del financiamiento pú-
blico para actividades específicas como entidades de interés público, sólo en 
la parte que se distribuya de forma igualitaria. 

De esta forma, la norma local aplica para los partidos nacionales o loca-
les de nuevo registro, para efectos de las elecciones locales, la misma fórmula 
de financiamiento que la prevista a nivel de ley general. 

Ahora bien, el partido accionante señala que, le tiene que ser aplicada 
una fórmula de financiamiento aplicable a los partidos que han obtenido, por 
lo menos, el tres por ciento de la votación, toda vez que, en su carácter de 
partido nacional, ya tiene acreditada su representatividad. 

Al resolver la acción de inconstitucionalidad 5/2004 y su acumulada 
7/2004, por unanimidad de diez votos, el Tribunal Pleno determinó que, en ma-
teria de financiamiento público, los partidos con registro nacional se encuen-
tran sometidos a las reglas aplicables a los partidos de registro local, sin que 
sea posible exigir algún tipo de tratamiento diferenciado, puesto que se trata 
del acceso a recursos locales.79

79 "PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES. EL ARTÍCULO 30, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO 
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, QUE CONDICIONA SU ACCESO AL FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD EN MATERIA ELECTORAL.—El artículo 122, 
apartado C, base primera, fracción V, inciso f), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos prevé que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal podrá expedir las disposiciones 
que rijan las elecciones locales de esa entidad, sujetándose a las bases que establezca el Esta-
tuto de Gobierno, las cuales tomarán en cuenta los principios rectores contenidos en los incisos 
b) a i) de la fracción IV del artículo 116 de la propia Constitución Federal, entre ellos, el de equidad. 
En esa tesitura, el artículo 121 del mencionado estatuto dispone que los partidos políticos recibi-
rán, en forma equitativa, financiamiento público para su sostenimiento. Ahora bien, el hecho de 
que el artículo 30, párrafo primero, del Código Electoral del Distrito Federal, establezca que los 
partidos políticos que por sí mismos hubieren obtenido por lo menos el 2% de la votación total 
emitida en la elección de diputados a la Asamblea Legislativa por el principio de representación 
proporcional, tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, no viola el mencio-
nado principio, pues, por una parte, se da un trato igual a todos aquellos partidos políticos que
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Lo cierto es que, si un partido nacional no tiene representatividad com-
probada a nivel de un Estado, es evidente que no está en situación igual a 
aquellos partidos nacionales o locales que sí lo han probado, al ya haber par-
ticipado en las elecciones locales.

Por tanto, en atención a que se trata de financiamiento con recursos 
locales y no federales, los partidos políticos que contiendan en las elecciones 
del Estado de Quintana Roo, con independencia de que cuenten con registro 
nacional, deben estar a las reglas locales, las cuales, al aplicarse indistinta-
mente a todos los partidos que participan en el mismo ámbito local, que se 
encuentren en la misma situación, son equitativas.

En consecuencia, no existe un trato inequitativo en el presente caso, 
toda vez que la regla de financiamiento se aplica a todos los partidos que sean 
de nuevo registro y no hayan participado en una elección estatal; razón por la 
cual, este Tribunal Pleno reconoce la validez de los artículos 85, fracción III, 
párrafo tercero y 86, párrafos primero y segundo, de la Ley Electoral del Estado 
de Quintana Roo.

d) El Partido Acción Nacional considera que, el legislador local, al esta-
blecer, en el artículo 87, fracciones II y III, la manera en que habrá de confor-
marse el financiamiento de los partidos políticos en la entidad y las reglas a 
que se sujetará, no partió de una base igualitaria de aportación para todos los 
partidos, en contra de lo dispuesto en el artículo 41, base II, de la Constitución 
Federal. Refiere que la determinación del cuarenta por ciento del monto total 

se encuentren en la misma situación, ya que los que no alcancen la votación mínima requerida 
no tendrán derecho al financiamiento público y, por otra, aun cuando los partidos políticos con-
serven su registro nacional, lo cierto es que si no tienen a nivel local (Distrito Federal) representa-
tividad, al no haber alcanzado el porcentaje mínimo, es evidente que no están en situación igual 
a aquellos que sí obtuvieron ese porcentaje, de manera que en atención a que se trata de recur-
sos locales y no federales, es indudable que los partidos políticos que contiendan en las eleccio-
nes del Distrito Federal, con independencia de que cuenten con registro nacional, deben estar a 
las disposiciones locales, las cuales al aplicar las mismas reglas a los partidos que participan en 
el mismo ámbito local, cumplen con el principio de equidad en materia electoral. Además, con-
forme al artículo 41 de la Constitución Federal, los partidos políticos son entidades de interés 
público y tienen como fines promover la participación del pueblo en la vida democrática, contri-
buir a la integración de la representación y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible 
el acceso de éstos al ejercicio del poder público; de ahí que se instituya en las disposiciones 
fundamentales, el otorgamiento de financiamiento público para que logren tales fines; sin em-
bargo, por la misma razón, si dentro del ámbito local, los partidos beneficiados con este tipo de 
financiamiento no logran una representatividad significativa para el logro de los fines que persi-
guen, no se justifica el acceso al financiamiento público.". (Novena Época. Registro digital: 
181511. Instancia: Pleno. Tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tomo XIX, mayo de 2004, materia constitucional, tesis P./J. 29/2004, página 1156).
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de financiamiento público ordinario para los partidos políticos, como límite de 
aportaciones permitidas a los militantes y del quince por ciento también del 
financiamiento público ordinario para los partidos políticos, como límite de apor-
taciones permitidas a los candidatos, rebasa por mucho el porcentaje esta-
blecido en el referido artículo 41, base II, constitucional, que parte de la base 
de un tratamiento igualitario, por lo que la mayoría de los partidos no podrían 
llegar a ese monto que pueden aportar los militantes, generando una inequi-
dad en el monto de aportación. Por último, señala que el precepto impugnado 
no respeta los límites al financiamiento privado que establece la Ley General 
de Partidos Políticos. 

A su vez, el Partido de la Revolución Democrática impugna el mismo 
precepto, por estimar que regula conceptos de financiamiento privado de forma 
distinta a lo señalado en el artículo 56, numeral 2, de la Ley General de Parti-
dos Políticos.

El precepto impugnado dispone lo siguiente:

"Artículo 87. El financiamiento de los partidos políticos que provenga 
de la militancia, estará conformado por las cuotas ordinarias y extraordina-
rias de sus afiliados, por las aportaciones de sus organizaciones sociales, por 
las cuotas voluntarias y las que los candidatos aporten exclusivamente para 
sus campañas. Dichas aportaciones podrán ser en dinero o en especie de con-
formidad a lo dispuesto en el reglamento que al efecto apruebe el consejo ge-
neral y se sujetará a las reglas siguientes:

"I. El órgano interno responsable del financiamiento de cada partido po-
lítico, deberá expedir recibo de las cuotas o aportaciones recibidas, del cual 
deberá conservar una copia para acreditar el monto ingresado;

"II. Cada partido político determinará los montos mínimos y máximos, 
la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus afiliados. Las 
aportaciones de militantes no podrán exceder, en su conjunto, del cuarenta por 
ciento del monto total de financiamiento público ordinario otorgado a los par-
tidos políticos en el año donde se lleve a cabo la jornada electoral, y

"III. Los candidatos en su conjunto podrán aportar un quince por ciento 
del monto total de financiamiento público ordinario otorgado a los partidos 
políticos en el año donde se lleve a cabo la jornada electoral para el financiamien-
to de las campañas."

Los conceptos de invalidez son infundados.
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El precepto impugnado refiere que, el límite para las aportaciones de 
militantes será del cuarenta por ciento del monto total del financiamiento 
público ordinario otorgado a los partidos políticos en el año de la elección, mien-
tras que el límite de las aportaciones de candidatos será del quince por ciento, 
lo que nos lleva a obtener un porcentaje de financiamiento privado del cincuen-
ta y cinco por ciento compuesto entre ambos conceptos, como se advierte a 
continuación:

Tipo de aportaciones Porcentaje del 
financiamiento público 

ordinario

Aportaciones de militantes 40%

Aportaciones de candidatos 15%

Total 55%

Como se observa, la suma de los porcentajes establecidos por el legis-
lador local para aportaciones de militantes y candidatos es menor al finan-
ciamiento público, por lo que no vulnera la prevalencia que debe existir de 
este último, en términos de lo dispuesto en el artículo 41, base II, de la Cons-
titución Federal.

Cabe aclarar que los conceptos de los porcentajes previstos en el pre-
cepto impugnado, no representan el total de las participaciones por concepto 
de financiamiento privado, de manera que el legislador local deberá respetar 
en todo momento el principio de referencia establecido en la Constitución 
Federal, en el sentido de que el financiamiento público debe prevalecer sobre 
el privado, lo cual significa que este último invariablemente deberá ser menor 
a aquél.80 

80 "FINANCIAMIENTO PRIVADO SUSCEPTIBLE DE SER RECIBIDO POR LOS PARTIDOS POLÍTI-
COS. EL ARTÍCULO 36, FRACCIÓN II, DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, AL 
ESTABLECER QUE AQUÉL NO PODRÁ EXCEDER DEL 99% DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO, 
NO CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN IV, INCISO H), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ-
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.—El citado precepto legal, al establecer que el 
financiamiento privado a partidos políticos no puede exceder del 99% del financiamiento público 
que les otorga el Instituto Electoral de Querétaro, no contraviene el artículo 116, fracción IV, inci-
so h), constitucional, toda vez que únicamente dispone el total de los conceptos que integran el 
financiamiento privado y no sólo de las aportaciones de sus simpatizantes. En esa tesitura, 
el legislador local incorporó como principio de referencia a su sistema jurídico el establecido 
para el orden federal de la Constitución General de la República, en el sentido de que el finan-
ciamiento público debe prevalecer sobre el privado, lo cual significa únicamente que este último
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Referido lo anterior, debe determinarse si el precepto impugnado ge-
nera inequidad en el monto de aportación que pueden realizar los militantes 
de los partidos políticos y si sobrepasa los montos de aportaciones anua-
les que, para militantes y candidatos, se establecen en la Ley General de Par-
tidos Políticos.

En la impugnación, se alega que los porcentajes establecidos en el pre-
cepto impugnado, no parten de una base igualitaria de aportación, en térmi-
nos del artículo 41, base II, constitucional, debido a la inequidad que genera 
la aportación de militantes de unos partidos frente a otros; sin embargo, no 
asiste la razón al accionante, toda vez que cada uno de los partidos, acorde 
con su propia situación, recibirá los elementos y financiamiento respectivos.

Como se desprende de lo resuelto por este Pleno en la acción de in-
constitucionalidad 5/99, la equidad en la obtención de recursos para el soste-
nimiento y la realización de los fines de los partidos políticos, estriba en el 
derecho igualitario para que todos puedan alcanzar esos beneficios y no por 
el hecho de que, cuantitativamente hablando y por sus circunstancias par-
ticulares, un partido pueda o deba recibir más o menos cantidad de esos ele-
mentos o recursos.

Debe entonces distinguirse entre el derecho mismo y su resultado mate-
rial, ya que el primero corresponde a la situación legal que autoriza que, con-
forme a las bases y criterios respectivos, cada partido esté en condiciones de 
recibir los elementos y recursos que le correspondan; mientras que el segun-
do constituye el resultado cuantitativo, es decir, la obtención material de esos 
elementos y recursos, los que deberán corresponder a la situación real de cada 
partido y no necesariamente deberán coincidir con lo que materialmente reci-
ben unos u otros.

En conclusión, el hecho de que un partido pueda recibir mayor o menor 
financiamiento privado que otro partido no genera un problema de equidad, 
sino se trata de una situación en donde existe una idéntica oportunidad de 
conseguir recursos, pero cuyo resultado final dependerá de las circunstancias 
de cada partido. 

Por último, el precepto impugnado no permite que se rebasen los mon-
tos de aportaciones anuales de financiamiento privado, previstos en la legis-
lación general. 

siempre será menor a aquél, por lo que el porcentaje en cantidad para que ello sea efectivo queda 
a juicio del legislador, quien puede fijar la diferencia con absoluta libertad." (Tesis P. LX/2009).
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Si bien el artículo 56, numeral 2, incisos a) y b), de la Ley General de Par-
tidos Políticos81 regula las aportaciones de militantes, candidatos y simpati-
zantes durante los procesos electorales, los límites establecidos no resultan 
vinculantes para las elecciones locales, toda vez que los mismos parten de bases 
de cálculo que no resultan aplicables para las elecciones locales, al utilizar pará-
metros que sólo se pueden utilizar en un contexto de elecciones federales.

Así, por ejemplo, se utiliza el diez por ciento del tope de gasto de la elec-
ción presidencial inmediata anterior, como límite a aportaciones de candida-
tos y simpatizantes, baremo que no puede ser trasladado para efectos de 
cálculo de financiamiento a una elección local, al generar distorsiones indesea-
bles en los montos de financiamiento privado que efectivamente pueden ser 
recaudados. 

Por tanto, si, en el caso, no existe una regulación específica a nivel cons-
titucional o federal sobre los límites al financiamiento otorgado por militantes 
y candidatos a los partidos políticos en las elecciones locales, se entiende que 
las entidades federativas pueden ejercer su competencia en la materia. 

Así, no asiste razón al promovente, toda vez que, con base en el princi-
pio de reserva legal, se debe regular el financiamiento que deben tener los par-
tidos políticos y sus campañas electorales, con la única limitante de que los 
recursos públicos deben prevalecer sobre los privados; cuestión que ya se ha 
estudiado.

De esta manera, al ser acordes con el principio constitucional que de-
termina que el financiamiento público debe prevalecer sobre el privado, los 
porcentajes establecidos por el legislador local son constitucionales.

81 "Artículo 56 
"…
"2. El financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites anuales: 
"a) Para el caso de las aportaciones de militantes, el dos por ciento del financiamiento público 
otorgado a la totalidad de los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordina-
rias y precampañas en el año de que se trate; 
"b) Para el caso de las aportaciones de candidatos, así como de simpatizantes durante los pro-
cesos electorales, el diez por ciento del tope de gasto para la elección presidencial inmediata 
anterior, para ser utilizadas en las campañas de sus candidatos; 
"c) Cada partido político, a través del órgano previsto en el artículo 43, inciso c), de esta ley deter-
minará libremente los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de sus militantes, así como de las aportaciones voluntarias y personales que los 
precandidatos y candidatos aporten exclusivamente para sus precampañas y campañas, y 
"d) Las aportaciones de simpatizantes tendrán como límite individual anual el 0.5 por ciento del 
tope de gasto para la elección presidencial inmediata anterior."
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Robustece lo anterior, lo establecido en el artículo noveno del Acuerdo 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se modifica el 
diverso INE/CG17/2015, mediante el cual se determinaron los límites del fi-
nanciamiento privado que podrán recibir los partidos por sus militantes y 
simpatizantes, las aportaciones de los precandidatos, candidatos, aspirantes 
y candidatos independientes, así como el límite individual de las aportacio-
nes de simpatizantes durante el ejercicio dos mil quince, que indica a la letra 
lo siguiente:

"NOVENO. Los límites a las campañas locales serán los que se indiquen 
en la normativa electoral de la entidad federativa correspondiente. Cuando 
las leyes locales en la materia remitan al criterio del INE, podrán tomar como 
referencia los porcentajes siguientes: 

"Para el límite de las aportaciones que cada partido podrá recibir como 
aportaciones de militantes, en dinero o en especie, el 2% del financiamiento 
público local total otorgado a los partidos políticos para sus actividades ordina-
rias. Para el límite anual de aportaciones que los simpatizantes podrán realizar, 
el 10% del tope de gastos de gobernador inmediato anterior.

"Para el límite individual anual de aportaciones que los simpatizantes 
podrán realizar, 0.5% del tope de gastos de gobernador inmediato anterior.

"Para el límite de las aportaciones que los precandidatos podrán aportar 
a sus propias precampañas, el 10% del tope de precampaña de gobernador 
inmediato anterior, siendo que los límites individuales por precandidato, los 
determinará cada partido político.

"Para el límite anual de aportaciones que los candidatos podrán aportar 
para sus propias campañas, el 10% del tope de campaña de gobernador in-
mediato anterior, siendo que los límites individuales por candidato, los deter-
minará cada partido político.

"Para el límite de aportaciones de aspirante a candidato independien-
te y sus simpatizantes podrán aportar para recabar el apoyo ciudadano el 
10% del tope de gastos de campaña de la elección inmediata anterior de que 
se trate. 

"Para el límite de aportaciones de candidatos independientes y sus sim-
patizantes podrán aportar para sus propias campañas el 10% del tope de gasto 
de campaña de que se trate."
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Como se observa, el artículo noveno transcrito utiliza la expresión "po-
drán", dando a entender que será decisión de cada entidad federativa deter-
minar por sí misma en sus leyes los límites de aportaciones al financiamiento 
privado o tomar como referencia los porcentajes fijados con base en el criterio 
del Instituto Nacional Electoral.

Por lo expuesto, se llega a la conclusión de que el artículo 87, fracciones 
II y III, de la Ley Electoral de Quintana Roo no es inconstitucional, en las por-
ciones que establecen los límites al financiamiento de militantes y candida-
tos, debiendo reconocerse su validez.

DÉCIMO NOVENO.—Tema 14. Representación proporcional.

El partido Morena (décimo segundo concepto de invalidez) impugna de 
manera oportuna el párrafo quinto del artículo 272 de la Ley Electoral del Es-
tado de Quintana Roo, por no prever reglas para la deducción del número de 
diputados de representación proporcional que se asignará a los partidos que 
se encuentren en el supuesto de subrepresentación.

Este Tribunal Pleno, en diversos precedentes, se ha pronunciado en torno 
al sistema electoral mexicano.82 Al respecto, aun con la reforma constitucio-
nal de febrero de dos mil catorce, se destacan los siguientes puntos que en la 
actualidad continúan vigentes:

• Los artículos 41, 52, 54, 56, 116, 122 y 133 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos integran el marco general bajo el que se regula 
el sistema electoral mexicano, previendo en diversas disposiciones los princi-
pios rectores para cada uno de los niveles de gobierno. Así, los artículos 52, 54 
y 56 de la Constitución prevén, en el ámbito federal, los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional, los cuales tienen como anteceden-
te relevante la reforma de mil novecientos setenta y siete, conocida como 
"reforma política", mediante la cual se introdujo el sistema electoral mixto que 
prevalece en nuestros días.

• Conforme a la teoría, el principio de mayoría consiste en asignar cada 
una de las curules al candidato que haya obtenido la mayor cantidad de votos 
en cada una de las secciones territoriales electorales en que se divide un 

82 Entre ellos, las acciones de inconstitucionalidad 14/2010 y sus acumuladas 15/2010, 16/2010 
y 17/2010; 26/2011 y su acumulada 27/2011; y 41/2012 y sus acumuladas 42/2012, 43/2012 y 
45/2012.
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país. Este sistema expresa como característica principal el fincar una victoria 
electoral por una simple diferencia aritmética de votos en favor del candidato 
más aventajado. Este escrutinio mayoritario puede ser uninominal o plurino-
minal; de mayoría absoluta, relativa o calificada.

• La representación proporcional es el principio de asignación de cu-
rules por medio del cual se atribuye a cada partido o coalición un número de 
escaños proporcional al número de votos emitidos en su favor. La representa-
ción proporcional pura es muy difícil de encontrar, pues la mayor parte de los 
sistemas que utilizan este tipo de representación lo hacen en forma aproxi-
mada y combinándolo con el sistema de mayoría. La introducción del principio 
de proporcionalidad obedece a la necesidad de dar una representación más 
adecuada a todas las corrientes políticas relevantes que se manifiestan en la 
sociedad, así como garantizar, en forma más efectiva, el derecho de participa-
ción política de la minoría y, finalmente, evitar los efectos extremos de distor-
sión de la voluntad popular que se pueden producir en un sistema de mayoría 
simple.

• Los sistemas mixtos son aquellos que, aplican los principios de ma-
yoría y de representación proporcional, de distintas formas y en diversas pro-
porciones. El sistema puede ser de dominante mayoritario o proporcional, 
dependiendo de cuál de los dos principios se utilice con mayor extensión y 
relevancia.

• En México, el sistema original fue el de mayoría, que se utilizó desde las 
Constituciones de mil ochocientos veinticuatro hasta la de mil novecientos 
diecisiete. La reforma constitucional de mil novecientos sesenta y tres intro-
dujo una ligera variante llamada de "diputados de partidos", que consistió en 
atribuir un número determinado de escaños a todos los partidos que hubieran 
obtenido un cierto porcentaje mínimo de la votación nacional, aumentando 
sucesivamente un diputado más según el porcentaje adicional de votos obte-
nidos a partir del mínimo fijado y hasta un límite máximo. En la reforma de mil 
novecientos setenta y dos, se introdujo una pequeña modificación, que consis-
tió en reducir el mínimo fijado para la acreditación de diputados y aumentar 
el límite máximo establecido para ello; sin embargo, el sistema de integración 
de la Cámara de Diputados siguió siendo de carácter mayoritario.

• El sistema mayoritario resulta ser el más claro, porque permite la iden-
tificación del candidato y, además, la elección por mayoría propicia el acer-
camiento entre candidato y elector. La propia identificación establecida entre 
electores y candidatos puede permitir al votante una elección más informada 
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con respecto a la persona del candidato y menos sujeta a la decisión de un 
partido.

• El sistema de representación proporcional tiene por objeto, procurar 
que la cantidad de votos obtenidos por los partidos corresponda, en equitativa 
proporción, al número de curules a que tenga derecho cada uno de ellos y, de 
esta forma, facilitar que los partidos políticos que tengan un mínimo de signifi-
cación ciudadana puedan tener acceso, en su caso, a la Cámara de Diputados, 
que permita reflejar de la mejor manera el peso electoral de las diferentes 
corrientes de opinión.

• La decisión del Órgano Reformador de la Constitución, de adoptar el 
sistema mixto con dominante mayoritario a partir de mil novecientos setenta 
y siete, ha permitido que este sistema mayoritario se complemente con el de 
representación proporcional, ante lo cual los partidos deben presentar candi-
datos en los distritos electorales uninominales y listas de candidatos en las 
circunscripciones plurinominales. El término "uninominal" significa que cada 
partido político puede postular un solo candidato por cada distrito en el que par -
ticipa y el acreedor de la constancia (constancia de mayoría y validez) de 
diputado será el que obtenga la mayoría relativa de los votos emitidos dentro 
del distrito electoral de que se trate. Por su parte, el término "circunscripción 
plurinominal" aparece con la citada reforma de mil novecientos setenta y siete, 
cuando surge la figura de la representación proporcional, mediante un sistema 
de listas regionales que debía presentar cada uno de los partidos políticos, 
puesto que, en cada una de las circunscripciones, se eligen varios candida-
tos, de ahí que se utilice el término "plurinominal" (significando más de uno). 
Con la reforma de quince de diciembre de mil novecientos ochenta y seis, se 
determinó que "se constituirán cinco circunscripciones electorales plurinomi-
nales en el país."

Por lo que se refiere a las entidades federativas, en el artículo 116, frac-
ción II, párrafo tercero, de la Constitución Federal, se prevé la obligación de 
integrar sus Legislaturas con diputados electos por ambos principios (mayo-
ría relativa y representación proporcional), en los términos que señalen las 
leyes locales y, a partir de la reforma constitucional de dos mil catorce, aun-
que se mantiene la libertad de configuración normativa referida, se sujeta su 
ejercicio a ciertas bases, con la fijación de reglas y límites de sobre y subrepre-
sentación; en tanto la fracción IV establece las normas que en materia elec-
toral rigen en los Estados, entre las que se encuentran las relacionadas con 
las elecciones locales, las autoridades electorales locales, los partidos políticos 
–sólo determinadas cuestiones en materia de conformación, derechos, auto-
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nomía interna, cancelación de registro, financiamiento, límites a las eroga-
ciones y montos máximos de aportaciones, acceso a radio y televisión–, los 
candidatos independientes y los medios de impugnación.

De esta forma, para efectos del análisis del artículo impugnado, debe 
atenderse únicamente a lo dispuesto por el artículo 116, fracción II, de la Cons-
titución, que rige para el ámbito estatal; no así al diverso 54, que no resulta 
obligatorio para las Legislaturas Locales, por ser sólo aplicable al ámbito fe-
deral, al referirse expresamente a la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión:

"Artículo 116. El poder público de los Estados se dividirá, para su ejer-
cicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el Legislativo 
en un solo individuo.

"Los Poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"…

"II. El número de representantes en las Legislaturas de los Estados será 
proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser 
menor de siete diputados en los Estados cuya población no llegue a 400 mil 
habitantes; de nueve, en aquellos cuya población exceda de este número y no 
llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en los Estados cuya población sea supe-
rior a esta última cifra.

"Las Constituciones estatales deberán establecer la elección consecu-
tiva de los diputados a las Legislaturas de los Estados, hasta por cuatro periodos 
consecutivos. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o 
por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren pos-
tulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad 
de su mandato.

"Las Legislaturas de los Estados se integrarán con diputados electos, 
según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en 
los términos que señalen sus leyes. En ningún caso, un partido político podrá 
contar con un número de diputados por ambos principios que representen un 
porcentaje del total de la Legislatura que exceda en ocho puntos su porcenta-
je de votación emitida. Esta base no se aplicará al partido político que por sus 
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triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del total 
de la Legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación emitida 
más el ocho por ciento. Asimismo, en la integración de la Legislatura, el por-
centaje de representación de un partido político no podrá ser menor al porcen-
taje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales."

Del precepto constitucional citado, se desprenden las siguientes bases:

• Obligación de incorporar en la legislación estatal los principios 
de mayoría relativa y representación proporcional y libertad de configu-
ración normativa. Los Congresos de los Estados deben integrarse por diputa-
dos electos conforme a los principios de mayoría relativa y representación 
proporcional, de acuerdo con lo que establezcan las leyes locales.

• Límite de sobrerrepresentación. La diferencia entre el porcentaje 
de diputaciones que, por ambos principios corresponda a un partido político 
y el porcentaje de votos que hubiese obtenido no puede ser mayor a ocho por 
ciento.

• Excepción al límite de sobrerrepresentación. Esta diferencia puede 
ser mayor, si el porcentaje de diputaciones que, por el principio de mayoría 
relativa corresponde a un partido político excede en más de ocho por ciento 
el porcentaje de votos que hubiese obtenido.

• Límite de subrepresentación. La diferencia entre el porcentaje de 
diputaciones que, por ambos principios corresponda a un partido político y el 
porcentaje de votos que hubiese obtenido no puede ser menor a ocho por 
ciento.

Ahora bien, los artículos 52 y 54 de la Constitución Política y 35 y 36 de 
la Ley Electoral, ambas del Estado de Quintana Roo, prevén:

"Artículo 52. La Legislatura del Estado de Quintana Roo, se integra con 
quince diputados electos en igual número de distritos electorales según el 
principio de votación mayoritaria relativa y con diez diputados electos según 
el principio de representación proporcional. Los diputados serán electos cada 
tres años por sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferi-
ble de los ciudadanos quintanarroenses en ejercicio de sus derechos. La Legis-
latura se instalará el 3 de septiembre del año que corresponda.

"Por cada diputado propietario se elegirá un suplente.
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"Los diputados electos según el principio de votación mayoritaria relati-
va y los de representación proporcional, son representantes del pueblo quinta-
narroense, y tienen la misma calidad e igualdad de derechos y obligaciones.

"El Instituto Electoral de Quintana Roo, de acuerdo con lo que disponga 
la ley de la materia, declarará la validez de las elecciones de diputados en cada 
uno de los distritos electorales y otorgará las constancias respectivas a las 
fórmulas de candidatos que hubiesen obtenido mayoría de votos.

"El organismo público previsto en el artículo 49 de esta Constitución, 
de acuerdo con lo que disponga la ley, declarará la validez de las elecciones de 
diputados en cada uno de los distritos electorales y otorgará las constancias 
respectivas a las fórmulas de candidatos que hubiesen obtenido mayoría de 
votos. Asimismo, hará la declaración de validez y asignación de diputados 
según el principio de representación proporcional de conformidad con el ar-
tículo 54 de esta Constitución.

"Las determinaciones sobre la declaración de validez, el otorgamiento 
de las constancias y la asignación de diputados podrán ser impugnadas ante 
el Tribunal Electoral de Quintana Roo. Los fallos del tribunal serán definitivos e 
inatacables en el ámbito local. La ley de la materia establecerá los presupues-
tos, requisitos de procedencia y el trámite para este medio de impugnación.

"Los diputados electos en elecciones extraordinarias concluirán el pe-
riodo de la Legislatura respectiva."

"Artículo 54. La elección de los diez diputados según el principio de re-
presentación proporcional, se sujetará a las bases siguientes y a lo que en 
particular disponga la ley de la materia.

"I. Para obtener el registro de sus listas de candidatos a diputados por 
el principio de representación proporcional, el partido político que lo solicite 
deberá acreditar que participa con candidatos a diputados por mayoría relati-
va en cuando menos ocho de los distritos electorales, y

"II. Tendrá derecho a participar en la asignación de diputados electos 
según el principio de representación proporcional, todo aquel partido que haya 
alcanzado por lo menos el tres por ciento de la votación total emitida en el te-
rritorio del Estado, y
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"III. Ningún partido político podrá contar con un número de diputados 
por ambos principios que representen un porcentaje del total de la Legislatu-
ra que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. Esta base 
no se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos uninomina-
les obtenga un porcentaje de curules del total de la Legislatura, superior a la 
suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. Asimis-
mo, en la integración de la Legislatura, el porcentaje de representación de un 
partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere 
recibido menos ocho puntos porcentuales.

"La ley de la materia reglamentará las fórmulas electorales y los proce-
dimientos que se observarán en la asignación de diputados electos según el 
principio de representación proporcional. En todo caso, en la asignación se 
seguirá el orden que tuviesen los candidatos en las listas correspondientes, y 
en respeto a la voluntad soberana de la ciudadanía, las mismas no pueden ser 
modificadas por ninguna autoridad durante el procedimiento de asignación, 
derivado de que dicho orden de prelación se construye bajo parámetros par-
tidistas previos y objetivos, que resulta fundamental para el ejercicio de la 
función parlamentaria."

"Artículo 35. Conforme a lo dispuesto por la Constitución Particular, el 
Poder Legislativo se ejerce a través de la Legislatura del Estado de Quintana 
Roo, misma que se integra con quince diputados electos en distritos electora-
les uninominales según el principio de mayoría relativa y con diez diputados 
asignados según el principio de representación proporcional.

"Los diputados electos en comicios extraordinarios concluirán el periodo 
de la Legislatura respectiva."

"Artículo 36. Para tener derecho a la asignación de diputados de repre-
sentación proporcional, el partido político o coalición de que se trate deberá:

"I. Acreditar, con las constancias correspondientes, la postulación de 
candidatos de mayoría relativa, en por lo menos ocho distritos electorales; y

"II. Haber obtenido, al menos el tres por ciento del total de la votación vá-
lida emitida en el Estado en la elección de diputados de mayoría relativa in-
mediata anterior."

Por su parte, el artículo 272 de la Ley Electoral Estatal, dispone (se sub-
raya la parte expresamente combatida):
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"Artículo 272. Para la asignación de diputados electos por el principio de 
representación proporcional, se determinará cuáles partidos están en los casos 
del artículo 54 de la Constitución Política del Estado, y se procederá conforme 
a las siguientes bases:

"I. A todos los partidos políticos que han obtenido por lo menos el tres 
por ciento del total de la votación válida emitida en el territorio del Estado, se 
le asignará una diputación; y

"II. La fórmula para asignar las diputaciones de representación propor-
cional restantes, en su caso tiene dos elementos:

"a. Cociente electoral; y

"b. Resto mayor.

"Para la aplicación del primer elemento, después de restada de la vota-
ción efectiva la utilizada para la asignación de curules a los partidos que ob-
tuvieron el dos por ciento de la votación estatal emitida, el total de votos que 
representa la votación ajustada se divide entre el número de curules a repartir 
en el cociente que resulte, se asignarán a los partidos políticos tantas dipu-
taciones como número de veces contenga su volumen el cociente electoral 
obtenido.

"Por votación efectiva se entenderá la que resulte de deducir de la vota-
ción estatal emitida los votos nulos, los votos de los candidatos independien-
tes y los candidatos no registrados, así como los votos de aquellos partidos 
que no hayan alcanzado el dos por ciento.

"Si después de aplicar el cociente electoral, aún quedaren diputaciones 
por distribuir, se utilizarán en forma decreciente los restos mayores, que son 
los remanentes de votos que tuvieron los partidos políticos una vez restados los 
utilizados en las asignaciones anteriores.

"Ningún partido político podrá contar con un número de diputados por 
ambos principios que representen un porcentaje del total de la Legislatura 
que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. Esta base no 
se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos uninominales 
obtenga un porcentaje de curules del total de la Legislatura, superior a la 
suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. Asimis-
mo, en la integración de la Legislatura, el porcentaje de representación de un 
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partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere 
recibido menos ocho puntos porcentuales.

"Los diputados electos según el principio de representación proporcio-
nal se asignan en el orden en que fueron registrados en las listas estatales de 
cada partido."

De lo anterior, se advierte, en lo que interesa, que:

• El Congreso del Estado se integra por un total de veinticinco diputa-
dos, de los cuales quince son electos por el principio de mayoría relativa en 
igual número de distritos electorales uninominales, y diez por el principio de 
representación proporcional.

• Para obtener el registro de listas de candidatos a diputados por el prin-
cipio de representación proporcional, los partidos políticos deben acreditar que 
participan con candidatos a diputados de mayoría relativa en, cuando menos, 
ocho de los distritos electorales.

• Para participar en la asignación de diputados por el principio de re-
presentación proporcional, los partidos políticos deben haber alcanzado, por 
lo menos, el tres por ciento de la votación total emitida en el territorio del 
Estado. 

• Ningún partido político puede contar con un número de dipu-
tados por ambos principios que represente un porcentaje del total de 
la Legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación 
emitida.

Esta base no se aplica al partido político que, por sus triunfos en 
distritos uninominales, obtenga un porcentaje de curules del total de 
la Legislatura superior a la suma del porcentaje de su votación emitida 
más el ocho por ciento.

• El porcentaje de representación de un partido político no puede 
ser menor al porcentaje de votación que hubiese obtenido menos ocho 
puntos porcentuales.

• A los partidos políticos que hayan obtenido, por lo menos, el tres por 
ciento del total de la votación válida emitida en el territorio del Estado, se les 
asigna una diputación.
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• La fórmula para asignar las diputaciones de representación proporcio-
nal restantes se integra con dos elementos: cociente electoral (se asignan a los 
partidos tantas diputaciones como número de veces contenga su volumen el 
cociente resultante después de restar de la votación efectiva la utilizada para 
la asignación de curules a aquellos que hayan obtenido el dos por ciento de la 
votación estatal emitida) y resto mayor (si quedaren diputaciones por distribuir, 
se utilizarán en forma decreciente los remanentes de votos que obtuvieron 
los partidos una vez restados los utilizados en las asignaciones anteriores).

• En todo caso, en la asignación, se seguirá el orden que tuviesen los 
candidatos en las listas correspondientes.

Como se observa, la norma impugnada reproduce las bases estableci-
das en el párrafo tercero de la fracción II del artículo 116 de la Constitución 
Federal, relativas al límite de sobrerrepresentación, su excepción y el límite de 
subrepresentación; debiendo entender por el término "votación emitida", a que 
se refiere dicha norma, el concepto determinado por este Tribunal Pleno para 
la mecánica de asignación de curules por el principio de representación pro-
porcional, es decir, la votación total menos los votos nulos, los emitidos para 
candidatos independientes y para candidatos no registrados.83

En este sentido, el hecho de que la citada norma no prevea expresa-
mente reglas o mecanismos de ajuste en caso de que uno o varios partidos se 
encuentren subrepresentados, contrario a lo señalado por el accionante, no 
conlleva su invalidez, pues la autoridad encargada de la asignación de dipu-
taciones por el principio de representación proporcional debe verificar que no 
se sobrepasen los límites de sobre y sub representación en los términos seña-
lados y, de ser el caso, hacer las adecuaciones necesarias para cumplir con las 
disposiciones constitucionales y legales relativas; de ahí que resulte infundado 
el concepto de invalidez que se plantea y deba, por tanto, reconocerse la vali-
dez del párrafo quinto del artículo 272 de la Ley Electoral del Estado de Quin-
tana Roo.

VIGÉSIMO.—Tema 15. Registro como partido político local.

El Partido Acción Nacional (séptimo concepto de invalidez) impugna 
oportunamente el párrafo sexto del artículo 74 de la Ley Electoral del Estado 
de Quintana Roo, por establecer condiciones distintas a las exigidas por el ar-

83 Acciones de inconstitucionalidad 53/2015 y sus acumuladas 57/2015, 59/2015, 61/2015 y 
62/2015; 64/2015 y sus acumuladas 65/2015, 66/2015, 68/2015 y 70/2015; y 88/2015 y sus acumula-
das 93/2015 y 95/2015.
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tículo 95, numeral 5, de la Ley General de Partidos Políticos, para el caso en 
que un partido político nacional que hubiese perdido el registro, por no haber 
alcanzado el porcentaje mínimo de votación en el último proceso electoral or-
dinario federal, pueda optar por el registro como partido político local.

El precepto citado es del tenor literal siguiente (se subraya la parte expre-
samente combatida):

"Artículo 74. Para la declaratoria de pérdida de registro o acreditación 
de partido político, debido a la causa que se señala en la fracción I del artículo 
anterior, la junta general del instituto elaborará un proyecto de dictamen, den-
tro de los treinta días naturales siguientes al término del proceso electoral, 
tomando en cuenta los cómputos y declaraciones de validez respectivos de 
los Consejos del Instituto y las resoluciones del tribunal.

"Si algún partido político se encontrara en los supuestos de las fraccio-
nes II, III, IV y V del artículo anterior, la junta general del Instituto emitirá el 
proyecto de dictamen, dentro de los treinta días naturales siguientes a aquel en 
que tenga conocimiento de la causa correspondiente, otorgándole previamen-
te al partido político la garantía de audiencia.

"El consejo general dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
fecha en que haya recibido el proyecto de dictamen, emitirá la declaratoria 
correspondiente y solicitará su publicación en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado.

"Una vez que se declare la pérdida de registro o acreditación de partido 
político, los bienes muebles e inmuebles que hayan sido adquiridos con finan-
ciamiento público local serán entregados al Instituto, los cuales, pasarán a 
formar parte de su patrimonio. La cancelación o pérdida del registro extingui-
rá la personalidad jurídica del partido político, pero quienes hayan sido sus 
dirigentes y candidatos deberán cumplir las obligaciones que en materia de 
fiscalización establece esta ley, hasta la conclusión de los procedimientos 
respectivos y de liquidación de su patrimonio.

"Los Partidos Políticos Nacionales que pierdan su acreditación ante el 
instituto por no haber reunido el mínimo de votación requerido en la presente 
ley, podrán presentar de nueva cuenta su solicitud de acreditación hasta el mes 
de julio del año anterior del siguiente proceso electoral local, siempre y cuando 
mantengan su registro ante el INE. En este caso, recibirán financiamiento pú-
blico extraordinario para la campaña electoral, por un monto equivalente al 
dos por ciento de la cantidad que resultó otorgar en forma igualitaria al con-
junto de partidos políticos en dicho año. En tanto que el ordinario, se le minis-
trará a partir del mes de enero siguiente.
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"Los Partidos Políticos Nacionales que pierdan su registro ante el INE, 
por no haber alcanzado el porcentaje mínimo de votación en el último proceso 
electoral federal, podrán solicitar su registro como partido político local, siem-
pre y cuando hayan alcanzado el tres por ciento de la votación efectiva para 
diputados en la última elección ordinaria."

Resulta fundado el concepto de invalidez referido, suplido en su deficien-
cia, toda vez que este Tribunal Pleno, al resolver la acción de inconstituciona-
lidad 35/2014 y sus acumuladas 74/2014, 76/2014 y 83/2014,84 en sesión de 
dos de octubre de dos mil catorce, declaró la invalidez de una norma similar, por 
incompetencia de los Congresos Locales para regular supuestos y requisitos 
de registro de los partidos políticos, sobre la base de que éstos se encuentran 
reservados a la Federación, conforme al artículo segundo transitorio, fracción 
I, inciso a), del decreto de reforma constitucional en materia político-electoral 
de diez de febrero de dos mil catorce.85

Cabe señalar que, no obstante que el citado artículo transitorio no fue 
señalado expresamente como precepto constitucional violado, es factible el 
estudio de la referida incompetencia de las Legislaturas Estatales para regu-
lar los supuestos y requisitos de registro de los partidos políticos, reservados 
a la Federación, dado que el accionante aduce la violación a los principios de 
legalidad, seguridad jurídica y jerarquía normativa, en confronta directa con el 
artículo 95, numeral 5, de la Ley General de Partidos Políticos, emitido con fun-
damento en dicho transitorio.

Por lo anterior, debe declararse la invalidez del párrafo sexto del artículo 
74 de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo.

VIGÉSIMO PRIMERO.—Tema 16. Pérdida de registro como partido 
político local.

El Partido Acción Nacional (sexto concepto de invalidez) impugna de 
ma nera oportuna la fracción I del artículo 73 de la Ley Electoral del Estado 

84 Bajo la ponencia del Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.
85 "Transitorios
"Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir las normas previstas en el inciso a) de la frac-
ción XXI, y en la fracción XXIX-U del artículo 73 de esta Constitución, a más tardar el 30 de abril 
de 2014. Dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente:
"I. La ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales:
"a) Las normas, plazos y requisitos para su registro legal y su intervención en los procesos elec-
torales federales y locales."
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de Quin tana Roo, por establecer condiciones distintas a las exigidas por el 
artículo 94 de la Ley General de Partidos Políticos, para el caso de pérdida de 
registro como partido político, particularmente, en relación con la base sobre 
la que se calcu lará el porcentaje mínimo que deberá obtenerse en el proceso 
electoral respectivo.

El precepto citado, es del tenor literal siguiente (se subraya la parte 
expresamente combatida):

"Artículo 73. Son causas de pérdida del registro o acreditación de un 
partido político en el Estado:

"I. No obtener en el proceso electoral para diputados inmediato anterior, 
al menos el tres por ciento del total de la votación válida emitida en el Estado;

"II. Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener 
el registro o acreditación;

"III. Incumplir de manera grave o sistemática, a juicio del Consejo Ge-
neral, las obligaciones que señala esta ley;

"IV. Haber sido declarado disuelto por acuerdo de sus miembros, de 
conformidad con sus estatutos;

"V. Haberse fusionado con otro partido político; o

"VI. Abstenerse de participar en cualquiera de las elecciones locales."

En principio, debe señalarse que, a diferencia de las normas sobre regis-
tro de partidos políticos nacionales y locales, reservadas a la Federación –como 
se explicó en el considerando anterior–, conforme al artículo segundo transito-
rio, fracción I, inciso a), del decreto de reforma constitucional en mate ria polí-
tico-electoral de diez de febrero de dos mil catorce; las normas sobre pérdida 
de registro de partidos políticos locales y de acreditación de partidos políticos 
nacionales son competencia de los Congresos Locales, en términos del ar-
tículo 116, fracción IV, inciso f), párrafo segundo, de la Constitución Federal,86 

86 "Artículo 116. …
"Los Poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
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como sostuvo este Pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad 69/2015 
y sus acumuladas 71/2015 y 73/2015,87 en sesión de treinta de noviembre de 
dos mil quince.

Ahora bien, en las acciones de inconstitucionalidad 13/2014 y sus acumu-
ladas 14/2014, 15/2014 y 16/201488 y 5/2015,89 resueltas en sesiones de once de 
septiembre de dos mil catorce y quince de junio de dos mil quince, este Pleno 
determinó que la regla prevista en el artículo 116, fracción IV, inciso f), párrafo 
segundo, constitucional obliga a los partidos locales a obtener, al menos, el 
tres por ciento del total de la votación válida emitida en alguna de las eleccio-
nes que se celebren para la renovación de los Poderes Ejecutivo o Legislativo 
Locales, pues, de lo contrario, les será cancelado el registro. Así, esta regla 
constitucional exige que los partidos locales demuestren un mínimo de repre-
sentatividad en las elecciones de gobernador o diputados locales.

En este sentido, contrario a lo señalado por el accionante, la base sobre 
la que se calcula el porcentaje mínimo que deberá obtenerse en el proceso 
electoral respectivo, establecida en la norma impugnada, es la misma que se 
prevé en el citado artículo 116, fracción IV, inciso f), párrafo segundo; no obs-
tante lo cual resulta fundado el concepto de invalidez que plantea, suplido en 
su deficiencia, pues claramente se advierte que el precepto constitucional 
autoriza que dicho porcentaje se obtenga en cualquiera de las elecciones que 
se celebren para la renovación de los Poderes Ejecutivo o Legislativo Estatales, 
en tanto que la disposición combatida lo contempla sólo respecto del "proceso 
electoral para diputados inmediato anterior."

Por tanto, debe declararse la invalidez de la fracción I del artículo 73 de 
la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo y precisarse que su expulsión del 
orden jurídico local no genera un vacío normativo, dada la existencia de una 
norma constitucional de aplicación directa sobre el particular.

"…
"IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que:
"…
"f) …
"El partido político local que no obtenga, al menos, el tres por ciento del total de la votación válida 
emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo 
o Legislativo locales, les será cancelado el registro. Esta disposición no será aplicable para los 
partidos políticos nacionales que participen en las elecciones locales."
87 Bajo la ponencia del Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.
88 Bajo la ponencia del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.
89 Bajo la ponencia del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.
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VIGÉSIMO SEGUNDO.—Tema 17. Candidaturas independientes.

a) El Partido de la Revolución Democrática, impugna el artículo 132, frac-
ción III, de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo, que prevé la exigencia 
particular de que las manifestaciones de respaldo a los aspirantes a candida-
tos a gobernador sean presentadas en las sedes de los consejos que corres-
pondan al domicilio de los ciudadanos que decidan expresar su apoyo, por 
considerar que se limita injustificadamente el derecho a votar y ser votado, 
establecido en el artículo 35, fracción II, constitucional.

El precepto citado dispone lo siguiente (se subraya la parte expresa-
mente combatida):

"Artículo 132. Los ciudadanos que decidan apoyar a un determinado as-
pirante a candidato independiente deberán comparecer personalmente en 
los inmuebles destinados para tal efecto con su credencial para votar vigente, 
conforme a las siguientes reglas:

"I. Las manifestaciones de respaldo se requisitarán en el momento de 
su entrega en el formato correspondiente que para tal efecto apruebe el 
consejo general y contendrán la firma o huella del ciudadano directamente 
interesado;

"II. La recepción de las manifestaciones se hará ante la presencia de 
los funcionarios electorales que al efecto se designen y de los representantes 
que, en su caso, designen los partidos políticos o coaliciones y que los propios 
aspirantes decidan acreditar;

"III. Las manifestaciones de respaldo para aspirantes a candidatos a go-
bernador serán presentadas en las sedes de los consejos que correspondan 
al domicilio de los ciudadanos que decidan manifestar su apoyo;

"IV. Las manifestaciones de respaldo para aspirantes a candidatos a 
diputados serán presentadas en la sede del Consejo Distrital que corresponda 
a la demarcación por la que se pretenda competir, y exclusivamente por ciu-
dadanos con domicilio en ese ámbito territorial, y

"V. Las manifestaciones de apoyo para aspirantes a los Ayuntamientos 
serán presentadas en la sede del Consejo Municipal, Distrital o Distritales que 
correspondan a la demarcación por la que se pretenda competir, y exclusiva-
mente por los ciudadanos con domicilio en el Municipio de que se trate.
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"En la convocatoria se establecerán lineamientos para la adecuada re-
cepción de las manifestaciones de respaldo, incluyendo, en su caso, la insta-
lación de módulos que acuerde en su caso, el consejo general."

El Tribunal Pleno determinó desestimar el planteamiento, consistente 
en declarar la invalidez del artículo 132, fracción III, de la Ley Electoral del Es-
tado de Quintana Roo, al no alcanzar una mayoría calificada, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitu-
ción Federal y 72 de la ley reglamentaria de la materia.

b) Los Partidos Movimiento Ciudadano y de la Revolución Democrática 
impugnan el artículo 134, fracción IV, de la Ley Electoral del Estado de Quin-
tana Roo, al considerar que es inconstitucional la exigencia de que el porcenta-
je de respaldo ciudadano al candidato independiente que se postule para el 
cargo de gobernador se encuentre distribuido en la totalidad de los distritos 
electorales del Estado, ya que se trata de un requisito irrazonable que limita el 
derecho a ser votado, establecido en el artículo 35 constitucional.

El precepto impugnado dispone lo siguiente: 

"Artículo 134. Al concluir el plazo para que los ciudadanos manifiesten 
su respaldo a favor de alguno de los aspirantes a candidatos independientes, 
iniciará la etapa de declaratoria de quienes tendrán derecho a registrarse como 
candidatos independientes, según el tipo de elección de que se trate, la cual 
será emitida por el consejo general del instituto.

"La declaratoria de candidatos independientes que tendrán derecho a 
ser registrados como tales se llevará a cabo conforme a las siguientes reglas:

"I. El instituto, a través de la Dirección de Partidos Políticos, verificará la 
cantidad de manifestaciones de apoyo válidas obtenidas por cada uno de los 
aspirantes a ser registrados como candidatos independientes a los distin-
tos cargos de elección popular;

"II. De todos los aspirantes registrados a un mismo cargo de elección 
popular, solamente tendrá derecho a registrarse como candidato independien-
te aquel que de manera individual, por fórmula o planilla, según sea el caso, 
obtenga el mayor número de manifestaciones de apoyo válidas;

"III. Si ninguno de los aspirantes registrados obtiene, en su respectiva 
demarcación, el respaldo de por lo menos el tres por ciento de ciudadanos 
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registrados en el padrón electoral con corte al 31 de diciembre del año previo 
al de la elección, el consejo general declarará desierto el proceso de selec-
ción de candidato independiente en la elección de que se trate, y

"IV. En el caso de aspirantes al cargo de gobernador, el tres por ciento 
al que se refiere la fracción anterior deberá estar distribuido en ese mismo o 
mayor porcentaje en la totalidad de los distritos electorales de los que se 
compone el Estado."

El concepto de invalidez es fundado.

El criterio del Tribunal Pleno de esta Suprema Corte es que las Legisla-
turas Locales tienen libertad configurativa para establecer los requisitos que 
deben cumplir los candidatos independientes para poder ser registrados para 
contender en un proceso electoral. 

En este sentido, no existe un parámetro constitucional que permita deter-
minar cuáles son los parámetros mínimos y máximos que deben cumplir los 
candidatos independientes. Asimismo, no les resultan aplicables los mismos re-
quisitos exigidos a los partidos políticos de reciente formación, puesto que se 
trata de figuras con racionalidades y temporalidades distintas. 

Las entidades federativas tienen un interés relevante en solicitar a los 
futuros candidatos que cuenten con un apoyo mínimo, a efecto de poder par-
ticipar en el proceso electoral, puesto que no se quieren procesos electora-
les con candidaturas frívolas que sólo fragmentan la representación popular 
y complican innecesariamente las condiciones de administración de los 
procesos. 

En este sentido, se debe entender que la regulación estatal debe garan-
tizar la posibilidad de que exista la participación política de los candidatos 
independientes, siempre y cuando se demuestre que tienen un mínimo de re-
presentatividad. 

Así, la constitucionalidad de los requisitos para los candidatos inde-
pendientes se revisa en atención a que sean baremos, que se encaminen a 
demostrar que el candidato cuenta con apoyo popular o que sean requisitos 
que pueden ser cumplidos de forma razonable por los candidatos. 

En el caso concreto, tenemos una regla que obliga a que todo candidato 
independiente cuente con un mínimo de apoyo en todos los distritos elec-
torales del Estado de Quintana Roo, cuestión que, si bien persigue la finalidad 
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de garantizar su representatividad ante el electorado, también constituye una 
medida desproporcionada que carece de justificación racional. 

Se entiende que la presencia territorial puede ser un criterio de repre-
sentatividad que permita determinar el apoyo popular que tiene un candidato 
independiente. No obstante, el criterio de presencia territorial absoluta de los 
candidatos independientes a gobernador en todos los distritos electorales es 
irrazonable, puesto que es un baremo absoluto que sobrepasa la exigencia de 
demostrar que el candidato independiente cuente con un mínimo de apoyo 
popular. En este sentido, los requisitos de representatividad deben encami-
narse a demostrar que existe un apoyo popular mínimo y no propiamente una 
presencia en todos los distritos electorales.

Asimismo, esta medida es de difícil o imposible cumplimiento para 
los candidatos independientes, en atención a las condiciones materiales de los 
mismos, así como a las condiciones geográficas y demográficas de cada uno 
de los distritos; sin que se advierta que la nueva medida legislativa sea una 
condición necesaria para adelantar el interés estatal de garantizar una orde-
nación mínima de la representación política y no proveer incentivos artificia-
les para la creación de un proceso electoral en el que se refleje una multitud 
fragmentada de intereses.

Por lo anterior, este Tribunal Pleno declara la invalidez del artículo 134, 
fracción IV, de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo.

c) Los Partidos Movimiento Ciudadano, de la Revolución Democrática 
y Acción Nacional impugnan el artículo 140, fracción IV, de la Ley Electoral del 
Estado de Quintana Roo, que establece la negativa de registro como candidato 
independiente cuando se haya sido militante o afiliado de un partido político 
o candidato postulado por un partido político a un puesto de elección popular 
en los dos años anteriores a la elección.

El precepto impugnado dispone lo siguiente:

"Artículo 140. El registro como candidato independiente será negado 
en los siguientes supuestos:

"I. Cuando el dictamen a que se refiere el artículo 136 de esta ley no 
permita determinar la licitud de los recursos erogados en la etapa de obten-
ción de respaldo ciudadano, o cuando a partir del mismo se concluya que el 
tope de gastos para tal efecto o el límite de aportaciones individuales fue 
rebasado;
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"II. Cuando la solicitud de registro se haya presentado fuera de los plazos 
previstos en el artículo 161 de esta ley;

"III. Cuando no se haya satisfecho cualquiera de los requisitos para la 
procedencia del registro a que se refiere el artículo 138 y los demás que esta-
blezca esta ley, ni siquiera con posterioridad al requerimiento que en su caso 
haya formulado el Instituto, o cuando el desahogo a este último se haya pre-
sentado de manera extemporánea.

"IV. Cuando el aspirante haya sido miembro de las dirigencias naciona-
les, estatales o municipales, de organización o militante de partido político 
alguno, o candidato postulado por un partido político a puesto de elección po-
pular en los dos años anteriores a la elección."

El concepto de invalidez es infundado.

De conformidad con lo resuelto por este Tribunal Pleno en la acción de 
inconstitucionalidad 42/2014 y sus acumuladas 55/2014, 61/2014 y 71/2014,90 
la incorporación de la figura de las candidaturas independientes, tiene la 
fina lidad de abrir cauces a la participación ciudadana, sin condicionarla a 
la pertenencia de un partido político, y eso es lo que busca el artículo com-
batido; por tanto, se trata de una medida encaminada a la consecución de la 
finalidad constitucional perseguida que restringe razonablemente el derecho 
a ser votado.

La disposición impugnada fue emitida por el Congreso del Estado de 
Quintana Roo, en uso de la libertad de configuración legislativa que esta Su-
prema Corte ha reconocido en la materia de candidaturas independientes. 

Asimismo, tomando en consideración que las candidaturas indepen-
dientes son una vía alterna para la participación ciudadana, sin la intermediación 
de partidos políticos, se entiende que el objetivo de la limitación reclamada es 
salvaguardar el carácter de candidatura independiente, como una figura de 
participación de los ciudadanos desvinculada de los partidos políticos. Por 
tanto, la restricción combatida se explica como una medida que pretende evitar 
la influencia de los institutos políticos en aquellos ciudadanos que decidan 
competir por un cargo de elección popular por la vía independiente.

90 Bajo la ponencia del Ministro Luis María Aguilar Morales, resuelta en sesión de veinticinco de 
septiembre de dos mil catorce.
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Si bien, en términos de la Ley General de Partidos Políticos, afiliado o 
militante es el ciudadano que, en pleno goce y ejercicio de sus derechos po-
lítico-electorales, se registra libre, voluntaria e individualmente a un partido 
político, independientemente de su denominación, actividad y grado de parti-
cipación, lo que supone que no se trata de personas que tengan a su cargo la 
toma de decisiones propias de los órganos de dirección de los institutos polí-
ticos; también lo es que el militante o afiliado, finalmente, al formar parte de 
éstos, provoca que exista la posibilidad del aprovechamiento de la estructura 
partidista, de la influencia o de la obtención de apoyos del partido político 
hacia aquella persona que decida ser candidato independiente, pero que, 
como militante o afiliado, tiene o tuvo un vínculo con el partido político al 
que pertenecía.

Sobre esta lógica, también resulta constitucional la limitación a la parti-
cipación como candidato independiente, a aquellas personas que hayan par-
ticipado como candidatos a cualquier cargo de elección popular, postulados 
por un partido político en los dos años anteriores, ya que se trata de ciudada-
nos que tuvieron un vínculo con el partido político que en su momento los 
postuló, por lo que se busca evitar que el instituto al que hayan pertenecido y 
que los postuló como candidatos, influya en la candidatura independiente 
o que, incluso, el aparato del partido político sea utilizado para apoyar a per-
sonas ajenas éste.

El razonamiento anterior encuentra sustento, en el precedente resuelto 
por este Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 38/2014 y sus 
acumuladas 91/2014, 92/2014 y 93/2014,91 que literalmente dispone: 

"266. Así, puede sostenerse que las normas que establecen un plazo de 
separación como requisito para registrar una candidatura independiente tie-
nen una finalidad constitucionalmente válida de preservar precisamente el 
carácter de candidatura independiente en los términos del artículo 35 frac-
ción II de la Constitución Federal, y que, por tanto son razonables dichos pla-
zos. En este mismo sentido es claro que una de las características de las 
candidaturas independientes es la desvinculación de los partidos políticos, 
de otra manera existiría la posibilidad de incorporar un fraude a la ley o la 
Constitución Federal pues podría desvirtuarse la figura de la candidatura in-
dependientes, ya que los propios partidos políticos, además de registrar a sus 
candidatos de partido podrían abarcar el espacio que le corresponde a los 

91 Bajo la ponencia de la Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas, resuelta en sesión de 
dos de octubre de dos mil catorce.
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candidatos independientes con personas que pertenecen al propio partido. 
A mayor abundamiento, la medida temporal pretenden evitar precisamente, 
que atendiendo a circunstancias políticas de los partidos, un miembro de un 
partido político, sea en contubernio con el partido político para que tenga dos 
candidatos en el mismo lugar, o a la inversa, un miembro molesto con el par-
tido político opte por la vía de la candidatura independiente.

"…

"En consecuencia con lo anterior, se reitera que es infundada la preten-
sión de los partidos políticos promoventes, pues este Tribunal Pleno considera 
que las aludidas restricciones contenidas en la norma combatida si contem-
plan una finalidad constitucionalmente legítima, consistente en que la figura 
de la candidatura independiente implica, necesariamente, como su nombre 
lo indica: no solo el derecho, sino la posibilidad de que un ciudadano pueda 
postularse y obtener el registro para competir por un cargo de elección popu-
lar sin tener que obtener el respaldo directo o encubierto de un partido políti-
co; por lo tanto, lo procedente es reconocer la validez de la norma contenida 
en el artículo 191 de la Ley Electoral para el Estado de Nuevo León. …"

En consecuencia, los conceptos de invalidez hechos valer son infunda-
dos y se reconoce la validez del artículo 140, fracción IV, de la Ley Electoral del 
Estado de Quintana Roo.

VIGÉSIMO TERCERO.—Tema 18. Proceso electoral.

El partido Morena impugna oportunamente el párrafo primero del artícu-
lo 107 –cuya invalidez ha sido declarada–, en relación con los artículos 161, 
fracciones I a IV y 303, párrafo sexto, por falta de certeza sobre la fecha de 
inicio de la etapa de precampañas (octavo concepto de invalidez); el artículo 
149 y demás relativos en los que se establece la fecha de inicio del proceso 
electoral, por permitir el desarrollo de determinadas etapas fuera del proce-
so electoral ordinario (noveno concepto de invalidez); el párrafo sexto del ar-
tículo 303, en relación con los artículos 80 Quáter, párrafo cuarto, segunda 
parte –cuya validez ha sido reconocida–, 107, párrafo primero –cuya invalidez 
ha sido declarada–, 149, 151, párrafo primero y 161, fracciones I a IV, por vio-
lación a los principios de certeza y definitividad, dada la superposición de las 
fechas de inicio y conclusión de los procesos democráticos internos con las de 
inicio del proceso electoral ordinario y otras de sus etapas, la imprecisión de las 
fechas de inicio y conclusión de las precampañas –con repercusión sobre 
la fecha límite para la presentación de convenios de coalición y el acceso a 
los medios de justicia intrapartidaria por parte de militantes y precandidatos–, 
la reducción y casi desaparición de la fase de inter campañas –con implicacio-
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nes fácticas en cuanto a la desigualdad en la asignación de tiempos oficiales 
en radio y televisión– (décimo concepto de invalidez); el párrafo primero del 
artículo 169, por falta de certeza sobre la duración de la etapa de campañas 
(décimo primer concepto de invalidez).

Por su parte, el Partido Acción Nacional impugna oportunamente los 
artículos 149 y 151, párrafo primero, por la reducción de los plazos en que deben 
desarrollarse los diversos actos que conforman la etapa de preparación de la 
elección, la superposición de fechas y realización de actividades fuera del 
proceso electoral ordinario y la falta de certeza sobre el inicio de las precam-
pañas (décimo concepto de invalidez).

Los preceptos citados, con excepción de aquellos respecto de los cuales 
este Tribunal Pleno ya se ha pronunciado (artículos 80-Quáter, párrafo cuarto, 
segunda parte y 107, párrafo primero) a la letra establecen (se subrayan las 
partes expresamente combatidas):

"Artículo 149. El proceso electoral ordinario para la elección de gober-
nador, diputados y miembros de los Ayuntamientos, inicia el 15 de febrero del 
año de la elección y concluye con la toma de posesión de los cargos."

"Artículo 151. La etapa de preparación de la elección, se inicia con la 
primera sesión que el consejo general celebre el 15 de febrero del año de la elec-
ción y concluye al iniciarse la jornada electoral."

"Artículo 168 (sic). Los plazos y órganos competentes para la recepción 
de la solicitud de registro de candidaturas, serán los siguientes:

"I. Para candidatos a gobernador, el veintiocho de marzo del año de la 
elección, ante el consejo general;

"II. Para miembros de los Ayuntamientos, el ocho de abril del año de la 
elección, ante los Consejos Municipales o los Distritales, según corresponda.

"III. Para diputados por el principio de mayoría relativa, el catorce de abril 
del año de la elección, ante los Consejos Distritales respectivos, y

"IV. Para diputados por el principio de representación proporcional, el 
diecinueve de abril del año de la elección, ante el Consejo General.

"El instituto difundirá ampliamente la apertura del registro de las can-
didaturas y los plazos a que se refiere este artículo."
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"Artículo 169. Las campañas electorales iniciarán a partir de la fecha 
del registro de candidaturas que aprueben los órganos electorales competen-
tes y concluirán tres días antes de la jornada electoral. En ningún caso podrán 
exceder de noventa días, ni durar menos de sesenta días, para el caso de la 
elección de gobernador, y las elecciones de diputados y miembros de los Ayun-
tamientos durarán de treinta a sesenta días. …"

"Artículo 303. …

"Los procesos democráticos internos que realicen los partidos políticos 
no podrán iniciar antes de los cuarenta días naturales previos al de la apertu-
ra de registro de candidatos de la elección de que se trate, debiendo concluir a 
más tardar un día antes del inicio del periodo de solicitud de registro de can-
didatos que establece la presente ley."

Resultan infundados los conceptos de invalidez referidos, por lo 
siguiente:

En primer término, debe advertirse que el artículo 161 de la Ley Electo-
ral del Estado de Quintana Roo, que establece las fechas para la recepción de 
solicitudes de registro de candidaturas a los distintos cargos de elección po-
pular, fue materia de una fe de erratas92 en su párrafo primero –que ahora 
erróneamente lo identifica como 168– y en sus fracciones II, III y IV, ante la 
incorrecta publicación de las mismas en el Periódico Oficial, al señalarse 
"marzo", en lugar de "abril" –como se previó tanto en el dictamen con minuta 
de decreto emitido por las Comisiones de Puntos Constitucionales y de Parti-
cipación Ciudadana y Órganos Autónomos como en el decreto expedido por 
el Congreso Local–.93

La importancia de lo anterior radica, por un lado, en que los accionantes 
no tuvieron en cuenta la referida fe de erratas –publicada antes de que promo-
vieran el presente medio de control constitucional el once de diciembre de 
dos mil quince– al momento de formular sus conceptos de invalidez y, por otro, 
en que tales fechas son tomadas como referencia por otros artículos de la 
propia ley para el desarrollo de diversas etapas del proceso electoral, el cual se 
lleva a cabo –en lo que interesa– en los siguientes términos:

92 Publicada en el Número 79 Extraordinario, tomo III, Octava Época, del Periódico Oficial del 
Estado, el nueve de diciembre de dos mil quince.
93 Fojas 1011 y 1271, respectivamente, del tomo III del cuaderno de pruebas ofrecidas por el Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo.
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Fecha Acto Fundamento

15 de febrero de 2016 Fecha de inicio del 
proceso electoral 

ordinario

Fecha de inicio de la 
etapa de preparación de 

la elección, con la 
primera sesión del 

consejo general

Artículo 149

Artículo 151

16 de febrero de 2016 Fecha de aprobación de 
los lineamientos y la 

convocatoria para 
candidatos 

independientes

Artículo 122, párrafo 
primero

17 de febrero de 2016 Fecha a partir de la cual 
pueden iniciar los 

procesos democráticos 
internos de los partidos 
políticos para aspirantes 
al cargo de gobernador 

Artículo 303, párrafo 
sexto, en relación con el 
artículo 161, fracción I

18 de febrero de 2016 Fecha de publicación de 
la convocatoria para 

candidatos 
independientes

Artículo 122, párrafo 
segundo

19 de febrero de 2016 Fecha de inicio del plazo 
para la presentación de 

las solicitudes de registro 
como aspirantes a 

candidatos independien-
tes al cargo de 

gobernador

Artículo 123, fracción I

22 de febrero de 2016 Fecha de conclusión del 
plazo para la presentación 

de las solicitudes de 
registro como aspirantes 

a candidatos indepen-
dientes al cargo de 

gobernador

Artículo 123, fracción I
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26 de febrero de 2016 Fecha de inicio del plazo 
para la presentación de 

las solicitudes de registro 
como aspirantes a 

candidatos independientes 
a los cargos de miembros 

de los Ayuntamientos

Artículo 123, fracción II

27 de febrero de 2016 Fecha límite para la 
emisión de los acuerdos 

definitivos sobre las 
solicitudes de registro 

como aspirantes a 
candidatos independientes 

al cargo de gobernador

Artículo 127, fracción I

28 de febrero de 2016 Fecha de inicio del plazo 
para la obtención del 

respaldo ciudadano de los 
aspirantes a candidatos 
independientes al cargo 

de gobernador

Fecha a partir de la cual 
pueden iniciar los 

procesos democráticos 
internos de los partidos 

políticos para aspirantes a 
los cargos de miembros 

de los Ayuntamientos

Artículo 128, fracción I

Artículo 303, párrafo 
sexto, en relación con el 
artículo 161, fracción II

1 de marzo de 2016 Fecha de conclusión del 
plazo para la presentación 

de las solicitudes de 
registro como aspirantes 

a candidatos indepen-
dientes a los cargos de 

miembros de los 
Ayuntamientos

Artículo 123, fracción II

5 de marzo de 2016 Fecha de inicio del plazo 
para la presentación de 

las solicitudes de registro 
como aspirantes a

candidatos independientes
a los cargos de diputados 

de mayoría relativa

Artículo 123, fracción III
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Fecha a partir de la cual 
pueden iniciar los 

procesos democráticos 
internos de los partidos 

políticos para aspirantes a 
los cargos de diputados 

de mayoría relativa

Artículo 303, párrafo 
sexto, en relación con el 
artículo 161, fracción III

7 de marzo de 2016 Fecha límite para la 
emisión de los acuerdos 

definitivos sobre las 
solicitudes de registro 

como aspirantes a 
candidatos independientes 
a los cargos de miembros 

de los Ayuntamientos

Artículo 127, fracción II

8 de marzo de 2016 Fecha de conclusión del 
plazo para la presentación 

de las solicitudes de 
registro como aspirantes 

a candidatos indepen-
dientes a los cargos de 
diputados de mayoría 

relativa

Fecha de inicio del plazo 
para la obtención del 

respaldo ciudadano de los 
aspirantes a candidatos 

independientes a los 
cargos de miembros de 

los Ayuntamientos

Artículo 123, fracción III

Artículo 128, fracción II

10 de marzo de 2016 Fecha a partir de la cual 
pueden iniciar los 

procesos democráticos 
internos de los partidos 

políticos para aspirantes a 
los cargos de diputados 

de representación 
proporcional

Artículo 303, párrafo 
sexto, en relación con el 
artículo 161, fracción IV

13 de marzo de 2016 Fecha límite para la 
emisión de los acuerdos 

definitivos sobre las 
solicitudes de registro

Artículo 127, fracción III
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como aspirantes a 
candidatos independientes 
a los cargos de diputados 

de mayoría relativa

14 de marzo de 2016 Fecha de inicio del plazo 
para la obtención del 

respaldo ciudadano de los 
aspirantes a candidatos 

independientes a los 
cargos de diputados de 

mayoría relativa

Artículo 128, fracción III

17 de marzo de 2016 Fecha de conclusión del 
plazo para la obtención 
del respaldo ciudadano 

de los aspirantes a 
candidatos independientes 

al cargo de gobernador

Artículo 128, fracción I

21 de marzo de 2016 Fecha de conclusión del 
plazo para la obtención 
del respaldo ciudadano 

de los aspirantes a 
candidatos independientes 
a los cargos de miembros 

de los Ayuntamientos

Artículo 128, fracción II

22 de marzo de 2016 Fecha de emisión de la 
declaratoria de registro de 

los candidatos indepen-
dientes al cargo de 

gobernador

Artículo 135, párrafo 
primero

24 de marzo de 2016 Fecha límite para la 
presentación del informe 
sobre licitud de recursos 

de los candidatos 
independientes al cargo 

de gobernador

Artículo 136, párrafo 
primero

25 de marzo de 2016 Fecha de conclusión del 
plazo para la obtención 
del respaldo ciudadano 

de los aspirantes a 
candidatos independientes 
a los cargos de diputados 

de mayoría relativa

Artículo 128, fracción III
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26 de marzo de 2016 Fecha de emisión de la 
declaratoria de registro de 

los candidatos indepen-
dientes a los cargos de 

miembros de los 
Ayuntamientos 

Artículo 135, párrafo 
primero

27 de marzo de 2016 Fecha límite para la 
emisión del dictamen 

sobre licitud de recursos 
de los candidatos 

independientes al cargo 
de gobernador

Fecha límite de conclu-
sión de los procesos 

democráticos internos de 
los partidos políticos para 

aspirantes al cargo de 
gobernador

Fecha límite de conclu-
sión de la etapa de 

precampañas al cargo de 
gobernador

Artículo 136, párrafo 
segundo

Artículo 303, párrafo 
sexto, en relación con el 
artículo 161, fracción I

Artículo 304, párrafo 
primero

28 de marzo de 2016 Fecha límite para la 
presentación del informe 
sobre licitud de recursos 

de los candidatos 
independientes a los 

cargos de miembros de 
los Ayuntamientos

Fecha para la presenta-
ción de las solicitudes de 
registro como candidatos 
independientes al cargo 

de gobernador

Fecha para la presenta-
ción de las solicitudes de 
registro como candidatos 
de los partidos políticos al 

cargo de gobernador

Artículo 136, párrafo 
primero

Artículo 137, en relación 
con el artículo 161, 

fracción I

Artículo 161, fracción I
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30 de marzo de 2016 Fecha de emisión de la 
declaratoria de registro de 

los candidatos indepen-
dientes a los cargos de 
diputados de mayoría 

relativa

Fecha límite para la 
verificación de las 

solicitudes de registro 
como candidatos inde-
pendientes al cargo de 

gobernador

Fecha límite para la 
verificación de las 

solicitudes de registro 
como candidatos de los 

partidos políticos al cargo 
de gobernador

Artículo 135, párrafo 
primero

Artículo 139, párrafo 
primero

Artículo 163, párrafo 
primero

1 de abril de 2016 Fecha límite para la 
presentación del informe 
sobre licitud de recursos 

de los candidatos 
independientes a los 

cargos de diputados de 
mayoría relativa

Fecha límite para el 
desahogo de las preven-

ciones que, en su caso, se 
formulen respecto de las 

solicitudes de registro 
como candidatos inde-
pendientes al cargo de 

gobernador

Fecha límite para el 
desahogo de las preven-

ciones que, en su caso, se 
formulen respecto de las 

solicitudes de registro 
como candidatos de los 

partidos políticos al cargo 
de gobernador

Artículo 136, párrafo 
primero

Artículo 139, párrafo 
segundo

Artículo 163, párrafo 
segundo
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2 de abril de 2016 Fecha para el registro de 
los candidatos indepen-

dientes al cargo de 
gobernador

Fecha para el registro de 
los candidatos de los 

partidos políticos al cargo 
de gobernador

Fecha de inicio de la 
etapa de campañas para 
el cargo de gobernador

Artículo 141, en relación 
con el artículo 163, 

párrafo cuarto, inciso A

Artículo 163, párrafo 
cuarto, inciso A

Artículo 169, párrafo 
primero

7 de abril de 2016 Fecha límite para la 
emisión del dictamen 

sobre licitud de recursos 
de los candidatos 

independientes a los 
cargos de miembros de 

los Ayuntamientos

Fecha límite de conclu-
sión de los procesos 

democráticos internos de 
los partidos políticos para 
aspirantes a los cargos de 

miembros de los 
Ayuntamientos

Fecha límite de conclu-
sión de la etapa de 

precampañas a los cargos 
de miembros de los 

Ayuntamientos

Artículo 136, párrafo 
segundo

Artículo 303, párrafo 
sexto, en relación con el 
artículo 161, fracción II

Artículo 304, párrafo 
primero

8 de abril de 2016 Fecha para la presenta-
ción de las solicitudes de 
registro como candidatos 

independientes a los 
cargos de miembros de 

los Ayuntamientos

Fecha para la presenta-
ción de las solicitudes de
de los partidos políticos a 

Artículo 137, en relación 
con el artículo 161, 

fracción II

Artículo 161, fracción II
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los cargos de miembros 
de los Ayuntamientos

10 de abril de 2016 Fecha límite para la 
verificación de las 

solicitudes de registro 
como candidatos inde-
pendientes a los cargos 

de miembros de los 
Ayuntamientos

Fecha límite para la 
verificación de las 

solicitudes de registro 
como candidatos de 

los partidos políticos a los 
cargos de miembros de 

los Ayuntamientos

Artículo 139, párrafo 
primero

Artículo 163, párrafo 
primero

12 de abril de 2016 Fecha límite para el 
desahogo de las preven-

ciones que, en su caso, se 
formulen respecto de las 

solicitudes de registro 
como candidatos inde-
pendientes a los cargos 

de miembros de 
los Ayuntamientos

Fecha límite para el 
desahogo de las preven-

ciones que, en su caso, se 
formulen respecto de las 

solicitudes de registro 
como candidatos de 

los partidos políticos a los 
cargos de miembros de 

los Ayuntamientos

Artículo 139, párrafo 
segundo

Artículo 163, párrafo 
segundo

13 de abril de 2016 Fecha límite para la 
emisión del dictamen 

sobre licitud de recursos 
de los candidatos 

independientes a los 
cargos de diputados de 

mayoría relativa

Artículo 136, párrafo 
segundo
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Fecha para el registro de 
los candidatos indepen-
dientes a los cargos de 

miembros de los 
Ayuntamientos

Fecha para el registro de 
los candidatos de los 

partidos políticos a los 
cargos de miembros de 

los Ayuntamientos

Fecha de inicio de la 
etapa de campañas para 
los cargos de miembros 

de los Ayuntamientos

Fecha límite de conclu-
sión de los procesos 

democráticos internos de 
los partidos políticos para 
aspirantes a los cargos de 

diputados de mayoría 
relativa

Fecha límite de conclu-
sión de la etapa de 

precampañas a los cargos 
de diputados de mayoría 

relativa

Artículo 141, en relación 
con el artículo 163, 

párrafo cuarto, inciso B

Artículo 163, párrafo 
cuarto, inciso B

Artículo 169, párrafo 
primero

Artículo 303, párrafo 
sexto, en relación con el 
artículo 161, fracción III

Artículo 304, párrafo 
primero

14 de abril de 2016 Fecha para la presenta-
ción de las solicitudes de 
registro como candidatos 

independientes a los 
cargos de diputados de 

mayoría relativa

Fecha para la presenta-
ción de las solicitudes de 
registro como candidatos 
de los partidos políticos a 
los cargos de diputados 

de mayoría relativa

Artículo 137, en relación 
con el artículo 161, 

fracción III

Artículo 161, fracción III
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16 de abril de 2016 Fecha límite para la 
verificación de las 

solicitudes de registro 
como candidatos inde-
pendientes a los cargos 
de diputados de mayoría 

relativa

Fecha límite para la 
verificación de las 

solicitudes de registro 
como candidatos de 

los partidos políticos a los 
cargos de diputados de 

mayoría relativa

Artículo 139, párrafo 
primero

Artículo 163, párrafo 
primero

18 de abril de 2016 Fecha límite para el 
desahogo de las preven-

ciones que, en su caso, se 
formulen respecto de las 

solicitudes de registro 
como candidatos inde-
pendientes a los cargos 
de diputados de mayoría 

relativa

Fecha límite para el 
desahogo de las preven-

ciones que, en su caso, se 
formulen respecto de las 

solicitudes de registro 
como candidatos de 

los partidos políticos a los 
cargos de diputados de 

mayoría relativa

Fecha límite de conclu-
sión de los procesos 

democráticos internos de 
los partidos políticos para 
aspirantes a los cargos de 
diputados de representa-

ción proporcional

Fecha límite de conclu-
sión de la etapa de

Artículo 139, párrafo 
segundo

Artículo 163, párrafo 
segundo

Artículo 303, párrafo 
sexto, en relación con el 
artículo 161, fracción IV

Artículo 304, párrafo 
primero
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precampañas a los cargos 
de diputados de represen-

tación proporcional

19 de abril de 2016 Fecha para el registro de 
los candidatos indepen-
dientes a los cargos de 
diputados de mayoría 

relativa

Fecha para el registro de 
los candidatos de 

los partidos políticos a los 
cargos de diputados de 

mayoría relativa

Fecha de inicio de la 
etapa de campañas para 
los cargos de diputados 

de mayoría relativa

Fecha para la presenta-
ción de las solicitudes de 
registro como candidatos 
de los partidos políticos a 
los cargos de diputados 

de representación 
proporcional

Artículo 141, en relación 
con el artículo 163, 

párrafo cuarto, inciso C

Artículo 163, párrafo 
cuarto, inciso C

Artículo 169, párrafo 
primero

Artículo 161, fracción IV

21 de abril de 2016 Fecha límite para la 
verificación de las 

solicitudes de registro 
como candidatos de 

los partidos políticos a los 
cargos de diputados de 

representación 
proporcional

Artículo 163, párrafo 
primero

23 de abril de 2016 Fecha límite para el 
desahogo de las preven-

ciones que, en su caso, se 
formulen respecto de las 

solicitudes de registro 
como candidatos de 

los partidos políticos a los 
cargos de diputados de 

representación 
proporcional

Artículo 163, párrafo 
segundo
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24 de abril de 2016 Fecha para el registro de 
los candidatos de 

los partidos políticos a los 
cargos de diputados de 

representación 
proporcional

Artículo 163, párrafo cuar-
to, inciso D

1 de junio de 2016 Fecha de conclusión de la 
etapa de campañas

Artículo 169, párrafo 
primero

5 de junio de 2016 Fecha de conclusión de la 
etapa de preparación de 

la elección

Fecha de la jornada 
electoral

Artículo 151, párrafo 
primero 

Artículos 42 y 152

De lo anterior, se desprende que, contrario a lo señalado por los promo-
ventes, todos los actos propios de la etapa de preparación de la elección (pri-
mera etapa, conforme al artículo 150, fracción I, de la Ley Electoral local) se 
desarrollan dentro del proceso electoral ordinario y no fuera de éste. Al efec-
to, debe precisarse que, al haberse invalidado previamente el artículo 107 de la 
Ley Electoral, por incompetencia del legislador local, los plazos a los que de-
berá atenderse para efectos de solicitud y registro de los convenios de coali-
ción serán los establecidos en el artículo 92 de la Ley General de Partidos 
Políticos.94

Ahora bien, el hecho de que no se indique la fecha exacta de inicio de 
la fase de precampañas no vulnera el principio de certeza en materia electo-
ral, pues, en ejercicio de su libertad de configuración, el legislador local es-
tableció claramente el periodo en el cual podrán llevarse a cabo y limitó su 

94 "Artículo 92
"1. La solicitud de registro del convenio de coalición, según sea el caso, deberá presentarse al 
presidente del consejo general del Instituto o del organismo público local, según la elección que 
lo motive, acompañado de la documentación pertinente, a más tardar treinta días antes de que se 
inicie el periodo de precampaña de la elección de que se trate. Durante las ausencias del presi-
dente del consejo general el convenio se podrá presentar ante el secretario Ejecutivo del Instituto 
o del organismo público local, según la elección que lo motive.
"2. El presidente del consejo general del instituto o del organismo público local, integrará el ex-
pediente e informará al Consejo General.
"3. El consejo general del instituto o del organismo público local, resolverá a más tardar dentro 
de los diez días siguientes a la presentación del convenio.
"4. Una vez registrado un convenio de coalición, el instituto o el organismo público local, según 
la elección que lo motive, dispondrá su publicación en el Diario Oficial de la Federación o en el 
órgano de difusión oficial local, según corresponda."
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duración, en términos de lo dispuesto por el artículo 116, fracción IV, inciso j), 
de la Constitución Federal,95 a las dos terceras partes de las campañas res-
pectivas; permitiendo con ello que cada partido político, como parte de su 
autonomía, determine las fechas de inicio y conclusión de sus procesos de-
mocráticos internos, sujetándose a dicho periodo y duración.

Por otro lado, la reducción de los plazos de las distintas fases que con-
forman la etapa de preparación de la elección obedeció al cumplimiento del 
mandato impuesto por el artículo 116, fracción IV, inciso a), de la Constitu-
ción,96 en el sentido de que la jornada electoral tenga lugar el primer domingo 
de junio del año que corresponda; sin que ello contravenga los límites que 
constitucionalmente se prevén en el ya citado inciso j) para la duración de las 
campañas que, en el caso, para la elección de gobernador, es de sesenta días; 
para la elección de miembros de Ayuntamientos, de cincuenta días; y para la 
elección de diputados de mayoría relativa, de cuarenta y cuatro días.

En relación con esto último, como se observa, no existe la falta de cer-
teza alegada por los accionantes respecto de la duración de la fase de cam-

95 "Artículo 116. El poder público de los Estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legis-
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpo-
ración, ni depositarse el Legislativo en un solo individuo.
"Los Poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
"IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que:
"…
"j) Se fijen las reglas para las precampañas y las campañas electorales de los partidos políticos, 
así como las sanciones para quienes las infrinjan. En todo caso, la duración de las campañas será 
de sesenta a noventa días para la elección de gobernador y de treinta a sesenta días cuando sólo 
se elijan diputados locales o Ayuntamientos; las precampañas no podrán durar más de las dos 
terceras partes de las respectivas campañas electorales."
96 "Artículo 116. El poder público de los Estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legis-
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpo-
ración, ni depositarse el Legislativo en un solo individuo.
Los Poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
"IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que:
"…
"a) Las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las Legislaturas Locales y de los in-
tegrantes de los Ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; 
y que la jornada comicial tenga lugar el primer domingo de junio del año que corresponda. Los 
Estados cuyas jornadas electorales se celebren en el año de los comicios federales y no coinci-
dan en la misma fecha de la jornada federal, no estarán obligados por esta última disposición."



491PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

pañas, pues, en ejercicio de su libertad de configuración, el legislador local 
estableció claramente su fecha de inicio, a partir de la fecha de registro de las 
candidaturas respectivas (dos de abril, para el cargo de gobernador; trece de 
abril, para los cargos de miembros de Ayuntamientos; y diecinueve de abril, 
para los cargos de diputados de mayoría relativa) y su fecha de conclusión, 
tres días antes de la jornada electoral (primero de junio).

Tampoco existe la supuesta superposición de fases dentro de la etapa 
de preparación de la elección, a que aluden los promoventes, sino un desa-
rrollo paralelo de los procesos democráticos internos de los partidos políticos 
para la selección de los candidatos que serán postulados para los distintos car-
gos de elección popular y los procesos de selección de los candidatos inde-
pendientes a dichos cargos que cumplan con los requisitos exigidos por la ley, 
los cuales convergen al momento del registro de las candidaturas, con el que 
inicia la fase de campañas.

En cuanto a los primeros, debe señalarse que los militantes y precandi-
datos tienen oportunidad de acceder a los medios partidistas de defensa, desde 
la fecha en que concluya la fase de precampañas (que tiene como límite, para el 
caso de gobernador, el veintisiete de marzo; para el caso de miembros de 
Ayuntamientos, el siete de abril; para el caso de diputados de mayoría rela-
tiva, el trece de abril; y para el caso de diputados de representación propor-
cional, el dieciocho de abril) hasta la fecha de registro de las candidaturas 
respectivas (dos, trece, diecinueve y veinticuatro de abril, en el orden apuntado), 
los cuales, en términos del artículo 80-Quáter de la Ley Electoral Estatal, de-
ben resolverse en tiempo para garantizar sus derechos.

Respecto de los segundos, debe precisarse que los plazos que se otor-
gan, en particular, para la obtención del respaldo ciudadano (gobernador, dieci-
nueve días; miembros de Ayuntamientos, catorce días; y diputados de mayoría 
relativa, doce días) fueron establecidos por el legislador local en ejercicio de 
su libertad de configuración y resultan razonables, en tanto posibilitan el ejer-
cicio del derecho con que cuentan los ciudadanos para aspirar a ser registra-
dos como candidatos independientes, pues se ajustan al modelo establecido 
respecto de esta figura y al desarrollo de todas y cada una de las fases que 
sucesivamente se llevan a cabo en el proceso respectivo, garantizando con 
ello el derecho constitucional de votar y ser votado con este carácter.97

97 Al respecto, resultan aplicables las consideraciones sostenidas por este Tribunal Pleno, al re-
solver las acciones de inconstitucionalidad 32/2014 y su acumulada 33/2014, 39/2014 y sus acumu-
ladas 44/2014, 54/2014 y 84/2014 y 43/2014 y sus acumuladas 47/2014, 48/2014 y 57/2014, en 
sesiones de veintidós y treinta de septiembre de dos mil catorce:
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Finalmente, debe señalarse que la fase de "intercampañas", a que se 
refiere uno de los accionantes por las supuestas implicaciones fácticas 
que la reducción en su duración tiene sobre la asignación de tiempos ofi-
ciales en radio y televisión, no se prevé en los artículos 41, párrafo segun-
do, base III, apartados A y B98 y 116, fracción IV, inciso i), de la Constitución 

"… la etapa de obtención del respaldo ciudadano es una más de las que se siguen en el proceso 
de selección de candidatos independientes, y se lleva a cabo antes de que proceda el registro de 
éstos.
"… es claro que la etapa para la obtención del apoyo ciudadano, debe quedar sujeta a una tem-
poralidad determinada, no sólo para hacerla congruente con las otras que se desarrollan dentro 
del proceso comicial general del Estado, sino para permitir la eficacia de la etapa posterior, que 
no podría llevarse a cabo si antes no se ha cumplido con ella.
"Así, durante el desarrollo de esta etapa, los aspirantes se presentan ante los futuros electores, a 
quienes les comparten su intención de participar en la contienda, con la intención de sumar 
voluntades y adeptos a su proyecto, pues sólo si logran cierto grado de representatividad podrán 
ser registrados como candidatos independientes.
"Lo anterior es lógico si se tiene presente que, de esta forma, se genera la presunción de que hay 
un sector de la población a la que, en principio, le simpatiza la posibilidad de ser representada 
por el candidato independiente de que se trate, lo que podría traducirse en la eventual obtención 
de votos que justifiquen que se le otorguen recursos públicos (financiamiento, tiempos en radio 
y televisión, etc.) durante la elección.
"… por lógica, se requerirá un respaldo mayor en el primer caso que para la elección de legis-
ladores y munícipes, en tanto que quien quiera ser Titular del Ejecutivo estatal deberá tener re-
presentatividad en todo el territorio, mientras que quienes aspiren a integrar el Congreso o las 
autoridades municipales sólo en las demarcaciones territoriales respectivas. De este modo, resul-
ta entendible que los periodos para que quienes aspiran a ser registrados como candidatos ciu-
dadanos sean distintos de acuerdo a la elección de que se trate, y que se prevean más días para 
la de gobernador … que en los otros dos casos …"
98 "Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de México, en lo que toca a sus 
regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución 
Federal y las particulares de cada Estado y de la Ciudad de México, las que en ningún caso po-
drán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal.
"La renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:
"…
"III. Los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera permanente de los me-
dios de comunicación social. Los candidatos independientes tendrán derecho de acceso a pre-
rrogativas para las campañas electorales en los términos que establezca la ley.
"Apartado A. El Instituto Nacional Electoral será autoridad única para la administración del 
tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio 
del derecho de los partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo siguiente y a lo que establez-
can las leyes:
"a) A partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral quedarán a dispo-
sición del Instituto Nacional Electoral cuarenta y ocho minutos diarios, que serán distribuidos en 
dos y hasta tres minutos por cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de tele-
visión, en el horario referido en el inciso d) de este apartado. En el periodo comprendido entre el 
fin de las precampañas y el inicio de las campañas, el cincuenta por ciento de los tiempos en 
radio y televisión se destinará a los fines propios de las autoridades electorales, y el resto a la difu-
sión de mensajes genéricos de los partidos políticos, conforme a lo que establezca la ley;
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"b) Durante sus precampañas, los partidos políticos dispondrán en conjunto de un minuto por 
cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión; el tiempo restante se 
utilizará conforme a lo que determine la ley;
"c) Durante las campañas electorales deberá destinarse para cubrir el derecho de los partidos 
políticos y los candidatos al menos el ochenta y cinco por ciento del tiempo total disponible a que 
se refiere el inciso a) de este apartado;
"d) Las transmisiones en cada estación de radio y canal de televisión se distribuirán dentro del 
horario de programación comprendido entre las seis y las veinticuatro horas;
"e) El tiempo establecido como derecho de los partidos políticos y, en su caso, de los candidatos 
independientes, se distribuirá entre los mismos conforme a lo siguiente: el setenta por ciento 
será distribuido entre los partidos políticos de acuerdo a los resultados de la elección para dipu-
tados federales inmediata anterior y el treinta por ciento restante será dividido en partes iguales, 
de las cuales, hasta una de ellas podrá ser asignada a los candidatos independientes en su 
conjunto;
"f) A cada partido político nacional sin representación en el Congreso de la Unión se le asignará 
para radio y televisión solamente la parte correspondiente al porcentaje igualitario establecido 
en el inciso anterior, y
"g) Con independencia de lo dispuesto en los apartados A y B de esta base y fuera de los periodos 
de precampañas y campañas electorales federales, al Instituto Nacional Electoral le será asignado 
hasta el doce por ciento del tiempo total de que el Estado disponga en radio y televisión, confor-
me a las leyes y bajo cualquier modalidad; del total asignado, el Instituto distribuirá entre los 
partidos políticos nacionales en forma igualitaria un cincuenta por ciento; el tiempo restante lo 
utilizará para fines propios o de otras autoridades electorales, tanto federales como de las enti-
dades federativas. Cada partido político nacional utilizará el tiempo que por este concepto le co-
rresponda en los formatos que establezca la ley. En todo caso, las transmisiones a que se refiere 
este inciso se harán en el horario que determine el Instituto conforme a lo señalado en el inciso 
d) del presente apartado. En situaciones especiales, el Instituto podrá disponer de los tiempos 
correspondientes a mensajes partidistas a favor de un partido político, cuando así se justifique.
"Los partidos políticos y los candidatos en ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí o 
por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión.
"Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar 
propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudada-
nos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular. 
Queda prohibida la transmisión en territorio nacional de este tipo de mensajes contratados en el 
extranjero.
"Las disposiciones contenidas en los dos párrafos anteriores deberán ser cumplidas en el ámbito 
de las entidades federativas conforme a la legislación aplicable.
"Apartado B. Para fines electorales en las entidades federativas, el Instituto Nacional Electoral 
administrará los tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión en las estaciones y 
canales de cobertura en la entidad de que se trate, conforme a lo siguiente y a lo que determine 
la ley:
"a) Para los casos de los procesos electorales locales con jornadas comiciales coincidentes con 
la federal, el tiempo asignado en cada entidad federativa estará comprendido dentro del total 
disponible conforme a los incisos a), b) y c) del apartado A de esta base;
"b) Para los demás procesos electorales, la asignación se hará en los términos de la ley, confor-
me a los criterios de esta base constitucional, y
"c) La distribución de los tiempos entre los partidos políticos, incluyendo a los de registro local, 
y los candidatos independientes se realizará de acuerdo con los criterios señalados en el aparta-
do A de esta base y lo que determine la legislación aplicable.
"Cuando a juicio del Instituto Nacional Electoral el tiempo total en radio y televisión a que se re-
fieren este apartado y el anterior fuese insuficiente para sus propios fines, los de otras autorida-
des electorales o para los candidatos independientes, determinará lo conducente para cubrir el 
tiempo faltante, conforme a las facultades que la ley le confiera."
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Federal,99 que sólo aluden a las precampañas y campañas electorales para tal 
efecto; por lo que resulta válido que el legislador local, en ejercicio de su liber-
tad de configuración, determine que esta fase durará seis días (contados a 
partir de la fecha límite para la conclusión de la fase de precampañas y hasta 
la fecha de inicio de la fase de campañas), pues únicamente se encuentra 
obligado a respetar los tiempos que se prevén constitucionalmente para la 
duración de las precampañas y campañas electorales, lo que, en la especie, 
como se expuso anteriormente, sí hizo.

En consecuencia, el solo acortamiento de los plazos para llevar a cabo 
los distintos actos que conforman la etapa de preparación de la elección no 
resulta inconstitucional y, por ende, debe reconocerse la validez de los artícu-
los 149, 151, párrafo primero, 161, fracciones I, II, III y IV, 169, párrafo primero 
y 303, párrafo sexto, de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo.

VIGÉSIMO CUARTO.—Tema 19. Entrada en vigor del Decreto Nú-
mero 344, impugnado.

El Partido Morena (décimo quinto concepto de invalidez) impugna 
oportunamente el artículo primero transitorio del Decreto Número 344, por 
establecer una fecha de entrada en vigor anterior a su publicación, en viola-
ción al principio de irretroactividad de la ley.

El precepto combatido a la letra establece:

"Transitorios

"Primero. El presente decreto entrará en vigor previa su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, al día siguiente que inicie su 
vigencia el decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo en 
materia político electoral."

99 "Artículo 116. El poder público de los Estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legis-
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpo-
ración, ni depositarse el Legislativo en un solo individuo.
Los Poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
"IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que:
"…
"i) Los partidos políticos accedan a la radio y la televisión, conforme a las normas establecidas 
por el apartado B de la base III del artículo 41 de esta Constitución."
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El Tribunal Pleno determinó desestimar el planteamiento consistente 
en declarar la invalidez del artículo primero transitorio del Decreto Número 
344, al no alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Federal y 72 de 
la ley reglamentaria de la materia.

VIGÉSIMO QUINTO.—De conformidad con el artículo 41, fracción IV, de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal,100 aplicable al presente medio de control en términos del artículo 73 
del propio ordenamiento,101 se determina la invalidez por extensión de los pá-
rrafos tercero y cuarto del artículo 169;102 la fracción XVIII del artículo 77;103 las 
porciones normativas "cualquier alusión a la vida privada, ofensas, difamación 
o …", "que denigre a otros aspirantes, precandidatos, partidos políticos, insti-
tuciones públicas o privadas" e "y terceros" de la fracción III del artículo 131;104 
y las porciones normativas "cualquier alusión a la vida privada, ofensas, difa-
mación o …" y "que denigre a otros candidatos, partidos políticos, instituciones 

100 "Artículo 41. Las sentencias deberán contener:
"…
"IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obliga-
dos a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia 
declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas nor-
mas cuya validez dependa de la propia norma invalidada."
101 "Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta 
ley."
102 "Artículo 169. …
"Los titulares de los Poderes Ejecutivo, Federal como Local, diputados federales o locales, sena-
dores, Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Estado, los miembros de los Ayun-
tamientos, los Órganos Públicos Autónomos de Quintana Roo y de la administración pública 
estatal, paraestatal y municipal, deberán abstenerse durante el tiempo que comprendan las cam -
pañas electorales, de difundir en los medios de comunicación social que se transmitan en Quintana 
Roo, toda propaganda gubernamental. Las únicas excepciones serán las campañas de informa-
ción de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesa-
rias para la protección civil en casos de necesidad o emergencia.
"Asimismo, dichos servidores públicos deberán abstenerse de utilizar nombre, imágenes, voces 
o símbolos que impliquen una promoción personalizada de servidores públicos en las excepcio-
nes previstas en el párrafo anterior."
103 "Artículo 77. Son obligaciones de los partidos políticos:
"…
"XVIII. Abstenerse en su propaganda, publicaciones y mensajes impresos, así como de los 
transmitidos en medios electrónicos, escritos y alternos de cualquier expresión que implique 
difamación o alguna otra que denigre a los ciudadanos, a las instituciones públicas, a otros par-
tidos políticos y a candidatos."
104 "Artículo 131. Son obligaciones de los aspirantes registrados:
"…
"III. Abstenerse de utilizar en su propaganda cualquier alusión a la vida privada, ofensas, difama-
ción o calumnia que denigre a otros aspirantes, precandidatos, partidos políticos, instituciones 
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públicas o privadas, y terceros …" de la fracción X del artículo 144;105 el artículo 
184;106 el artículo 189, párrafo segundo;107 el párrafo tercero del artículo 103;108 el 
artículo 105;109 el primer párrafo y las fracciones I a X del artículo 106;110 el párrafo 

públicas o privadas, y terceros incitar al desorden o utilizar símbolos, signos o motivos religiosos 
o racistas."
105 "Artículo 144. Son obligaciones de los candidatos independientes registrados:
"…
"X. Abstenerse de utilizar en su propaganda cualquier alusión a la vida privada, ofensas, difama-
ción o calumnia que denigre a otros candidatos, partidos políticos, instituciones públicas o pri-
vadas, y terceros."
106 "Artículo 184. Los lugares en que se ubicarán las casillas deberán reunir los siguientes 
requisitos:
"I. Hacer posible el fácil y libre acceso de los electores;
"II. Permitir la emisión secreta del voto;
"III. No ser casas habitadas por servidores públicos de confianza, federales, estatales o munici-
pales; por servidores electorales; por dirigentes de partidos políticos; ni por candidatos registra-
dos en la elección de que se trate;
"IV. No ser establecimientos fabriles o sindicales, ni templos religiosos o locales de partidos 
políticos; y
"V. No ser locales en los que se expendan bebidas embriagantes.
"Para la ubicación de las casillas se dará preferencia a los edificios y escuelas públicas, cuando 
reúnan los requisitos indicados. Ninguna casilla se situará en la misma cuadra o manzana en la 
que esté ubicado el domicilio de algún local de cualquiera de los partidos políticos."
107 "Artículo 189. …
"Para la integración y ubicación de las mesas directivas de casillas especiales, se aplicará lo 
dispuesto en la presente ley."
108 "Artículo 103. …
"Sólo podrán coaligarse, aquellos partidos políticos que hubieren participado en la última elec-
ción local."
109 "Artículo 105. A la coalición le será asignado el número de diputados y regidores de los Ayun-
tamientos por el principio de representación proporcional que le correspondan como sí se tratara 
de un solo partido y en el caso de diputados, quedarán comprendidos en el partido político o 
grupo parlamentario que se haya señalado en el convenio de coalición.
"La coalición que presente candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa y candida-
tos a miembros de los Ayuntamientos, comprenderá siempre fórmulas o planillas con propieta-
rios y suplentes."
110 "Artículo 106. El convenio de coalición deberá contener lo siguiente:
"I. Los partidos políticos que la integran;
"II. La elección o elecciones que la motivan;
"III. El nombre, apellidos, edad, lugar de nacimiento y domicilio de los candidatos;
"IV. El emblema o los emblemas y el color o colores que distinguirán a la coalición;
"V. El cargo para el que se postula a los ciudadanos;
"VI. La forma de distribución del financiamiento que les corresponda;
"VII. El porcentaje de la votación obtenida por la coalición que corresponderá a cada uno de los 
partidos coaligados;
"VIII. El orden de prelación para la conservación del registro y acreditación en su caso;
"IX. La documentación que acredite la aceptación de la coalición por parte de cada uno de los 
órganos facultados por los estatutos de los partidos políticos que se pretendan coaligar, depen-
diendo de la elección de que se trate.
"Para estos efectos, las asambleas o equivalentes se llevarán a cabo, en presencia de la comisión 
que el consejero presidente del instituto designe de acuerdo a lo establecido en el segundo pá-
rrafo del artículo 107 de esta ley y de uno o varios notarios públicos;
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segundo del artículo 107;111 el artículo 108;112 las fracciones I, párrafo primero y 
II, párrafos primero, segundo y tercero del artículo 109;113 el párrafo primero del 
artículo 111;114 los párrafos tercero a décimo segundo del propio artículo 177;115 

"X. La plataforma electoral que sustente la postulación presentada por la coalición, así como la 
documentación que compruebe que los órganos correspondientes de cada partido político aproba-
ron la plataforma electoral de la coalición y la candidatura o las candidaturas propuestas, requi-
riéndose que las asambleas o reuniones en donde esto se apruebe, se celebren en presencia de 
la comisión que el consejero presidente del instituto designe para tal efecto, de acuerdo a lo esta-
blecido en el segundo párrafo del artículo 107 de esta ley y de uno o varios notarios públicos."
111 "Artículo 107. …
"Al día siguiente del plazo señalado en el párrafo anterior, el consejero presidente designará una 
comisión o las que se requieran para efecto de verificar la celebración de las asambleas mencio-
nadas, en todo caso, no podrán concurrir dos o más comisiones para constatar una misma 
asamblea o reunión."
112 "Artículo 108. Para fines de las coaliciones, los partidos políticos coaligados deberán registrar 
ante el instituto la plataforma política común y el convenio de coalición, a más tardar tres días 
antes de que se inicie el periodo de registro de candidatos fijado en esta ley.
"El consejo general, previa revisión de la junta general, resolverá sobre el registro de las coalicio-
nes, atendiendo a la comprobación de las constancias certificadas por notario público que haya 
presentado la comisión designada por el consejero presidente para tal efecto, de acuerdo con lo 
dispuesto en el párrafo segundo del artículo 107 de esta ley y el análisis del dictamen de la refe-
rida comisión, sobre el cumplimiento de los requisitos previstos en esta ley por parte de los par-
tidos solicitantes.
"Cuando proceda el registro, el consejo general expedirá certificado haciéndolo constar y lo co-
municará a los demás organismos electorales. En caso de negativa, fundamentará las causas 
que la motiven y lo comunicará a los interesados. Su resolución admitirá juicio de inconformidad 
y deberá publicarse, en todo caso, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el acuerdo res-
pectivo. Una vez que se haya registrado el convenio de coalición ante el órgano electoral correspon-
diente, dicho convenio ya no podrá ser modificado o reformado con posterioridad.
"En el caso de diputados de mayoría relativa, el convenio de coalición deberá contener a qué par-
tido político o grupo parlamentario representará en el seno de la Legislatura del Estado, en caso 
de obtener el triunfo en el distrito uninominal correspondiente. Dicha asignación deberá ser uno 
a uno, sin dejar lugar a duda y en el total de los distritos en que se postulen candidatos de mayoría 
relativa por dicha coalición."
113 "Artículo 109. …
"I. Disfrutará de las prerrogativas que otorga esta ley, conforme a las siguientes reglas: …
"II. Los partidos políticos no podrán postular candidatos propios donde ya hubiere candidatos de 
la Coalición de la que ellos formen parte.
"Ningún partido político podrá registrar como candidato propio a quien ya haya sido registrado 
como candidato por alguna Coalición.
"Ninguna Coalición podrá postular como candidato de la Coalición, a quien ya haya sido registra-
do como candidato de algún partido político."
114 "Artículo 111. Los candidatos de la Coalición serán registrados durante el periodo previsto en 
esta ley para el registro de candidatos."
115 "Artículo 177. …
"A dicha solicitud, deberá acompañar copia de la metodología y de los resultados, a efecto de que 
el consejo general transmita copia de la misma a los representantes de los partidos políticos y can-
didatos independientes acreditados ante el Instituto. Si la encuesta o sondeo se difundiera por cual-
quier medio, quedará obligado a difundir la metodología empleada y el grado de confiabilidad.
"Para efectos del presente artículo se entiende por encuesta o sondeo de opinión, el estudio que 
realicen las empresas y organizaciones registradas ante el Instituto, a fin de conocer la preferen-
cia político-electoral de la ciudadanía.



498 MAYO 2016

el artículo 322, párrafo segundo;116 el artículo 323;117 el artículo 69;118 todos 
de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo.

"Se entiende por encuestas de salida, la actividad que realicen las empresas y organizaciones 
autorizadas por el consejo general del Instituto Electoral, para conocer la preferencia electoral de 
los ciudadanos que así deseen manifestarlo, después de que éstos han emitido su voto.
"Se entiende por conteos rápidos, la actividad que realizan las empresas y organizaciones autori-
zadas por el consejo general del Instituto Electoral, para conocer de manera parcial o total, la 
suma de los resultados electorales publicados en el exterior de las casillas. Dichos resultados no 
tendrán el carácter de oficiales.
"En todo caso, los realizadores de cualquier encuesta o sondeo de opinión, encuestas de salida 
y/o conteos rápidos, deberán cumplir con las especificaciones siguientes:
"I. Denominación y domicilio del organismo o entidad, pública o privada, o de la persona física 
que haya realizado el sondeo, así como de la que haya solicitado su realización;
"II. Características técnicas del sondeo, que incluyan necesariamente sistema de muestreo, ta-
maño de la muestra, margen de error de la misma, nivel de representatividad, procedimiento de 
selección de los encuestados y fecha de realización del trabajo de campo;
"III. Texto íntegro de las cuestiones planteadas y número de personas que no han contestado a 
cada una de ellas, y
"IV. La encuesta no deberá recogerse en documentos que reproduzcan los emblemas y colores 
de los partidos políticos, ni en papeletas que tengan similitud con las boletas electorales.
"Quien ordene la publicación o difusión de cualquier encuesta o sondeo de opinión, deberá en-
tregar a la junta general del instituto, dentro de los tres días previos, un ejemplar del estudio 
completo realizado.
"Los medios informativos que hayan publicado o difundido un sondeo o encuesta, violando las 
disposiciones de la ley, sin menoscabo de las sanciones civiles o penales a que haya lugar, están 
obligados a publicar y difundir en el plazo de tres días las rectificaciones requeridas por la junta 
general del instituto, anunciando su procedencia y el motivo de su rectificación.
"Las encuestas sólo representarán la opinión de quien o quienes las realizan, careciendo de valor 
oficial. Quien ejecute estos trabajos no deberá interferir con las labores normales del proceso 
electoral.
"El día de la jornada electoral sólo podrán realizar encuestas de salida las empresas u organiza-
ciones que hayan sido autorizadas por el consejo general del instituto, las cuales deberán cum-
plir con la normatividad que para ello se establezca.
"Para garantizar el cumplimiento de estos ordenamientos, el consejo general solicitará el auxilio 
de las autoridades competentes. Su incumplimiento será sancionado en los términos que esta-
blezca la ley electoral."
116 "Artículo 322. …
"Dentro de los procesos electorales locales será competencia de la Secretaría Ejecutiva del Insti-
tuto Nacional Electoral, por conducto de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, instruir 
el procedimiento especial sancionador previsto en la Ley General de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales, cuando se denuncie la comisión de conductas que violen lo establecido en la 
base III del artículo 41 en materia de propaganda en radio y televisión, de conformidad con lo pre-
visto por el artículo 160, numeral 2, de la ley general antes mencionada."
117 "Artículo 323. Cuando la conducta infractora esté relacionada con propaganda política o 
electoral en radio y televisión, recibida la queja o denuncia por la Dirección Jurídica del Insti-
tuto, deberá elevarla de inmediato para su conocimiento y sustanciación al Instituto Nacional 
Electoral.
"Desde el inicio del proceso, se deberán generar los acuerdos necesarios a nivel operativo para 
que en esta materia exista la coordinación debida con el Instituto Nacional Electoral."
118 "Artículo 69. Satisfechos los requisitos a que se refiere el capítulo anterior, la organización 
interesada deberá presentar ante el instituto la solicitud de registro como partido político local, 
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Las declaraciones de invalidez respectivas surtirán sus efectos a partir 
de la fecha en que se notifiquen al Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo los puntos resolutivos de esta sentencia.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es procedente y parcialmente fundada la acción de incons-
titucionalidad 129/2015; son parcialmente procedentes y parcialmente funda-
das las acciones de inconstitucionalidad 130/2015, 132/2015 y 133/2015; y son 
procedentes pero infundadas las acciones de inconstitucionalidad 131/2015 
y 137/2015.

SEGUNDO.—Se sobresee respecto de los artículos 15, 26, 64, fraccio-
nes IV y V, 88, párrafos tercero y cuarto, 90, fracciones I, II y III, 103, párrafo 
tercero, 105, 106, párrafo primero, fracciones I a X, 107, párrafo segundo, 108, 
109, fracciones I, inciso a), y II, párrafos primero, segundo y tercero, 111, párrafo 
primero, 132, párrafo primero, fracciones IV y V, 157, 193, párrafo primero, frac-
ciones I, II, VI, VII y VIII, 272, párrafos primero, fracción II, párrafo primero, inci-
sos a y b, segundo, tercero, cuarto y sexto, y 321, párrafos primero, fracciones 
I a V, y segundo, de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo.

TERCERO.—Se desestiman las acciones de inconstitucionalidad 
129/2015, 130/2015 y 133/2015 respecto de los artículos 177, párrafo primero 
y 132, fracción III, de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo, así como 
del artículo primero transitorio del Decreto Número 344, por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la citada Ley Electoral, 
publicado en el Número 70 Extraordinario, Tomo III, Octava Época, del Periódico 
Oficial del Estado, el once de noviembre de dos mil quince.

CUARTO.—Se reconoce la validez de los artículos 19, párrafos tercero 
y octavo, 20, párrafo segundo, 80 Quáter, párrafo cuarto, parte segunda, 85, 
párrafo primero, fracciones I, inciso A), II, párrafo segundo y III, párrafos pri-
mero y tercero, 86, 87, fracciones II y III, 88, párrafos primero y segundo, 89, 

en el mes de enero del año siguiente al de la elección de gobernador, acompañando las siguien-
tes constancias:
"I. La declaración de principios, el programa de acción y los estatutos aprobados por sus 
miembros;
"II. Las listas nominales de afiliados por Municipios. Esta información deberá presentarse en 
archivos en medio digital, y
"III. Las actas de las asambleas celebradas en los distritos o Municipios y las de su asamblea 
estatal constitutiva."



500 MAYO 2016

90, párrafo primero, 94, párrafos primero, fracciones I, inciso A), II, III, incisos 
A), E) y G), IV y V, y segundo, 95-Bis, 95 Ter, 95 Quáter y 95 Quintus, 140, frac-
ción IV, 149, 151, párrafo primero, 152, 159, párrafo tercero, 161, fracciones I, 
II, III y IV, 169, párrafo primero, 191, párrafo segundo, 193, fracciones III, V, IX, X 
y XI, 201, párrafos segundo y tercero, 272, párrafo quinto, 303, párrafo sexto, 
321, 325, párrafo tercero, inciso b), 327 y 328 de la Ley Electoral del Estado de 
Quintana Roo, así como respecto del artículo 57 de la Ley Estatal de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral.

QUINTO.—Se declara la invalidez de los artículos 19, párrafos cuarto, 
quinto y sexto, 28, párrafo segundo, 57, párrafo segundo, en la porción norma-
tiva "nacionales y", 73, fracción I, 74, párrafo sexto, 91, párrafo segundo, en la 
porción normativa "y serán responsables solidarios del partido político o par-
tidos políticos, respecto al uso y destino del financiamiento público y de la 
presentación de los informes correspondientes. Su responsabilidad cesará 
hasta el total cumplimiento de esta obligación", 94, párrafos tercero y cuarto, 
en la porción normativa ", y serán aprobados por el consejo general", 103, 
párrafos primero, segundo y cuarto, 104, 106, fracción XI, 107, párrafos primero, 
tercero y cuarto, 109, párrafo primero, fracciones I, incisos b) y c), y II, párrafos 
cuarto y quinto, 110, 111, párrafo segundo, 134, fracción IV, 172, párrafo cuar-
to, 177, párrafo segundo, 178, 181, 182, 183, 185, párrafo primero, fracciones I 
y II, párrafo segundo, 186, párrafos primero y cuarto, 191, párrafo primero, 
193, fracción IV, 201, párrafo primero, 324, en la porción normativa "Se enten-
derá por calumnia la imputación de hechos o delitos falsos con impacto en un 
proceso electoral.", y 325, párrafo segundo; así como, por extensión, la de los 
artículos 69, 77, fracción XVIII, 103, párrafo tercero, 105, 106, párrafo primero, 
fracciones I a X, 107, párrafo segundo, 108, 109, fracciones I, párrafo primero, y 
II, párrafos primero, segundo y tercero, 111, párrafo primero, 131, fracción III, 
en las porciones normativas "cualquier alusión a la vida privada, ofensas, 
difamación o", "que denigre a otros aspirantes, precandidatos, partidos políti-
cos, instituciones públicas o privadas" e "y terceros", 144, fracción X, en las 
porciones normativas "cualquier alusión a la vida privada, ofensas, difama-
ción o" y "que denigre a otros candidatos, partidos políticos, instituciones públi-
cas o privadas, y terceros", 169, párrafos tercero y cuarto, 177, párrafos tercero 
a décimo segundo, 184, 189, párrafo segundo, 322, párrafo segundo y 323 de 
la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo. 

SEXTO.—Las referidas declaratorias de invalidez surtirán efectos a par-
tir de la fecha en que se notifiquen al Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo los puntos resolutivos de esta sentencia.
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SÉPTIMO.—Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Fede-
ración, en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo y en el Semanario 
Judicial de la Federación y en su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor-
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I. y presidente Aguilar 
Morales, respecto de los considerandos primero, segundo, tercero y quinto 
relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a la legitima-
ción activa y a la precisión de temas y disposiciones impugnadas.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de seis votos de los Ministros Luna Ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Her-
nández y Medina Mora I., respecto del considerando cuarto, relativo a las 
causas de improcedencia, punto tres, consistente en sobreseer respecto de 
los artículos 15, 26, 105, 108 y 157 de la Ley Electoral de Quintana Roo. Los 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz y presidente Aguilar Morales vo-
taron en contra. Los Ministros Cossío Díaz y presidente Aguilar Morales anun-
ciaron voto de minoría.

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz en contra de consideraciones, Luna Ramos en contra de 
consideraciones, Franco González Salas en contra de consideraciones, Zaldívar 
Lelo de Larrea con reservas, Pardo Rebolledo con reservas, Piña Hernández 
en contra de consideraciones, Medina Mora I. y presidente Aguilar Morales 
con reservas, respecto del considerando cuarto, relativo a las causas de im-
procedencia, punto dos, consistente en sobreseer respecto del artículo 64, 
fracciones IV y V, de la Ley Electoral de Quintana Roo. El Ministro Cossío Díaz 
anunció voto concurrente.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
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Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I. y presidente Aguilar Morales, res-
pecto del considerando cuarto, relativo a las causas de improcedencia, punto 
cuatro, consistente en decretar el sobreseimiento respecto de los artículos 
88, párrafos tercero y cuarto, 90, fracciones I, II y III, 103, párrafo tercero, 106, 
párrafo primero, fracciones I a X, 107, párrafo segundo, 109, fracciones I, inciso 
a), y II, párrafos primero, segundo y tercero, 111, párrafo primero, 132, párrafo 
primero y fracciones IV y V, 193, párrafo primero, fracciones I, II, VI, VII y VIII, 
272, párrafos primero, fracción II, párrafo primero, incisos a y b, segundo, 
tercero, cuarto y sexto, y 321, párrafos primero, fracciones I, II, III, IV y V, y se-
gundo, de la Ley Electoral de Quintana Roo,. El Ministro Cossío Díaz votó en 
contra.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se expresó una mayoría de siete votos de los Ministros Cossío Díaz, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y presidente Aguilar Morales con salvedades, respecto del conside-
rando décimo primero, tema 6, relativo a las encuestas y sondeos de opinión, 
consistente en declarar la invalidez del artículo 177, párrafo primero, de la Ley 
Electoral de Quintana Roo. Los Ministros Luna Ramos, Franco González Salas 
y Pardo Rebolledo votaron en contra. Los Ministros Cossío Díaz y Zaldívar Lelo 
de Larrea anunciaron sendos votos concurrentes.

Se expresó una mayoría de siete votos de los Ministros Cossío Díaz por 
la invalidez total del precepto, Franco González Salas por la invalidez total del 
precepto, Zaldívar Lelo de Larrea por la invalidez total del precepto, Medina 
Mora I., Laynez Potisek por la invalidez total del precepto, Pérez Dayán y pre-
sidente Aguilar Morales, respecto del considerando vigésimo segundo, tema 
17, relativo a las candidaturas independientes, inciso a), consistente en de-
clarar la invalidez del artículo 132, fracción III, de la Ley Electoral de Quintana 
Roo. Los Ministros Luna Ramos, Pardo Rebolledo y Piña Hernández votaron 
en contra. 

Se suscitó un empate de cinco votos a favor de los Ministros Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Piña Hernández, Medina Mora I. y 
presidente Aguilar Morales, y cinco votos en contra de los Ministros Cossío 
Díaz, Luna Ramos, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto 
del considerando vigésimo cuarto, tema 19, relativo a la entrada en vigor del 
Decreto Número 344 impugnado, consistente en declarar la invalidez del artícu-
lo primero transitorio del Decreto Número 344, por el que se reforman, adicio-
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nan y derogan diversas disposiciones de la citada Ley Electoral, publicado en 
el Número 70 Extraordinario, Tomo III, Octava Época, del Periódico Oficial del 
Estado, el once de noviembre de dos mil quince.

Dados los resultados obtenidos, el Tribunal Pleno determinó desesti-
mar el planteamiento consistente en declarar la invalidez de los artículos 132, 
fracción III, y 177, párrafo primero, de la Ley Electoral de Quintana Roo, así 
como del artículo primero transitorio del Decreto Número 344, por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la citada Ley Electo-
ral, publicado en el Número 70 Extraordinario, Tomo III, Octava Época, del 
Periódico Oficial del Estado, el once de noviembre de dos mil quince, al no 
alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I. y presidente Aguilar 
Morales, respecto del considerando sexto, relativo a la propaganda guberna-
mental, consistente en reconocer la validez del artículo 19, párrafos tercero y 
octavo, de la Ley Electoral de Quintana Roo.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 
Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Aguilar Morales, respecto del considerando octavo, tema 3, relativo a la capa-
citación electoral, consistente en reconocer la validez de los artículos 20, pá-
rrafo segundo, 152, 191, párrafo segundo, y 201, párrafos segundo y tercero, de 
la Ley Electoral de Quintana Roo.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Luna Ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Her-
nández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar 
Morales, respecto del considerando décimo cuarto, tema 9, relativo a la justi-
cia electoral, inciso a), consistente en reconocer la validez del artículo 80 
Quáter, párrafo cuarto, parte segunda, de la Ley Electoral de Quintana Roo. 
El Ministro Cossío Díaz votó en contra y anunció voto particular.
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Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto 
del considerando noveno, tema 4, relativo a la fiscalización, parte segunda, 
consistente en reconocer la validez de los artículos 85, párrafo primero, frac-
ciones I, inciso A), II, párrafo segundo y III, párrafos primero y tercero, 86, 87, 
fracciones II y III, 88, párrafos primero y segundo, y 90, párrafo primero, de la 
Ley Electoral de Quintana Roo. El Ministro Zaldívar Lelo de Larrea votó en 
contra.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Luna Ramos, 
Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del consi-
derando noveno, tema 4, relativo a la fiscalización, parte segunda, consistente 
en reconocer la validez del artículo 89 de la Ley Electoral de Quintana Roo. 
El Ministro Cossío Díaz votó en contra de la segunda parte del precepto y el Mi-
nistro Zaldívar Lelo de Larrea votó en contra de la primera parte del precepto.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto 
del considerando décimo octavo, tema 13, relativo al financiamiento, con-
sistente en reconocer la validez de los artículos 85, fracciones II, párrafo se-
gundo, y III, párrafo tercero, 86, 87, fracciones II y III, 88, párrafos primero y 
segundo, 89 y 90, párrafo primero, de la Ley Electoral de Quintana Roo. El Mi-
nistro Zaldívar Lelo de Larrea votó en contra. El Ministro Cossío Díaz anunció 
voto concurrente.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Luna Ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernán-
dez, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, 
respecto del considerando noveno, tema 4, relativo a la fiscalización, parte 
segunda, consistente en reconocer la validez de los artículos 94, párrafo pri-
mero, fracciones I, inciso A), II, III, incisos A), E) y G), y IV, 95-Bis, 95 Ter, 95 
Quáter y 95 Quintus de la Ley Electoral de Quintana Roo. El Ministro Cossío 
Díaz votó en contra.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 
Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
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Aguilar Morales, respecto del considerando noveno, tema 4, relativo a la fis-
calización, parte segunda, consistente en reconocer la validez del artículo 94, 
fracción V y párrafo segundo, de la Ley Electoral de Quintana Roo.

Se aprobó por mayoría de seis votos de los Ministros Luna Ramos, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek y Pérez Dayán, 
respecto del considerando vigésimo segundo, tema 17, relativo a las candida-
turas independientes, inciso c), consistente en reconocer la validez del artículo 
140, fracción IV, de la Ley Electoral de Quintana Roo. Los Ministros Cossío 
Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea y presidente Aguilar 
Morales votaron en contra. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas con salvedades respecto de los plazos 
del artículo 128, Zaldívar Lelo de Larrea con salvedades respecto de los pla-
zos del artículo 128, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales con salvedades respecto 
de los plazos del artículo 128, respecto del considerando vigésimo tercero, 
tema 18, relativo al proceso electoral, consistente en reconocer la validez de 
los artículos 149, 151, párrafo primero, 161, fracciones I, II, III y IV, 169, párrafo 
primero, y 303, párrafo sexto, de la Ley Electoral de Quintana Roo.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 
Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Aguilar Morales por distintas consideraciones, respecto del considerando 
décimo séptimo, tema 12, relativo a la paridad de género, consistente en reco-
nocer la validez del artículo 159, párrafo tercero, de la Ley Electoral de Quintana 
Roo. Los Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos y Piña Hernández anunciaron 
sendos votos concurrentes.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 
Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Aguilar Morales, respecto del considerando décimo, tema 5, relativo a las coa-
liciones, consistente en reconocer la validez del artículo 193, fracción III, de la 
Ley Electoral de Quintana Roo.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Piña Hernández, 
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Medina Mora I., Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del considerando 
décimo, tema 5, relativo a las coaliciones, consistente en reconocer la va lidez del 
artículo 193, fracciones V, IX, X y XI, de la Ley Electoral de Quintana Roo. Los 
Ministros Pardo Rebolledo y presidente Aguilar Morales votaron en contra.

Se aprobó por mayoría de seis votos de los Ministros Franco González 
Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Pérez Dayán 
y presidente Aguilar Morales, respecto del considerando décimo noveno, 
tema 14, relativo a la representación proporcional, consistente en reconocer 
la validez del artículo 272, párrafo quinto, de la Ley Electoral de Quintana Roo. 
Los señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Piña Hernández y Laynez 
Potisek votaron en contra.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Cossío Díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora 
I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando décimo quinto, tema 10, relativo al procedimiento ordinario 
sancionador, consistente en reconocer la validez del artículo 321 de la Ley 
Electoral de Quintana Roo. Las Ministras Luna Ramos y Piña Hernández vota-
ron en contra.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Cossío Díaz, 
Luna Ramos apartándose de algunas consideraciones, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora 
I., Laynez Potisek, Pérez Dayán por razones distintas y presidente Aguilar 
Morales, respecto del considerando décimo sexto, tema 11, relativo al proce-
dimiento especial sancionador, inciso a), consistente en reconocer la vali dez 
del artículo 325, párrafo tercero, inciso b), de la Ley Electoral de Quintana Roo.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto 
del considerando décimo sexto, tema 11, relativo al procedimiento especial 
sancionador, inciso b), consistente en reconocer la validez de los artículos 
327 y 328 de la Ley Electoral de Quintana Roo. El Ministro Zaldívar Lelo de 
Larrea votó en contra y anunció voto particular. Los Ministros Cossío Díaz y 
Luna Ramos anunciaron sendos votos concurrentes.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Luna Ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Her-
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nández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar 
Morales, respecto del considerando décimo cuarto, tema 9, relativo a la justi-
cia electoral, inciso b), consistente en reconocer la validez del artículo 57 de 
la Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral. El Ministro 
Cossío Díaz votó en contra.

En relación con el punto resolutivo quinto:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea por consideraciones distintas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 
Medina Mora I. y presidente Aguilar Morales, respecto del considerando sexto, 
relativo a la propaganda gubernamental, consistente en declarar la invalidez 
del artículo 19, párrafo cuarto, de la Ley Electoral de Quintana Roo, en la por-
ción normativa "así como cualquier otra de estricta necesidad que apruebe el 
INE o el Instituto Electoral de Quintana Roo".

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Medina Mora I. y presidente Aguilar Morales, respecto del consi-
derando sexto, relativo a la propaganda gubernamental, consistente en decla-
rar la invalidez del artículo 19, párrafos cuarto –salvo en la porción normativa 
"así como cualquier otra de estricta necesidad que apruebe el INE o el Insti-
tuto Electoral de Quintana Roo", cuya invalidez se aprobó por unanimidad de 
nueve votos–, quinto y sexto, de la Ley Electoral de Quintana Roo. El Ministro 
Zaldívar Lelo de Larrea votó en contra.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas con reservas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek y presidente 
Aguilar Morales, respecto del considerando décimo segundo, tema 7, relativo 
a la distritación, consistente en declarar la invalidez del artículo 28, párrafo 
segundo, de la Ley Electoral de Quintana Roo. El Ministro Pérez Dayán votó en 
contra.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Cossío Díaz 
por la invalidez total de los artículos 91 y 94, Luna Ramos, Franco González 
Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto 
del considerando noveno, tema 4, relativo a la fiscalización, parte primera, 
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consistente en declarar la invalidez de los artículos 57, párrafo segundo, en la 
porción normativa "nacionales y", 91, párrafo segundo, en la porción normati-
va "y serán responsables solidarios del partido político o partidos políticos, 
respecto al uso y destino del financiamiento público y de la presentación de 
los informes correspondientes. Su responsabilidad cesará hasta el total cum-
plimiento de esta obligación", y 94, párrafos tercero y cuarto, en la porción 
normativa ", y serán aprobados por el consejo general", de la Ley Electoral de 
Quintana Roo.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 
Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Aguilar Morales, respecto del considerando vigésimo primero, tema 16, rela-
tivo a la pérdida de registro como partido político local, consistente en declarar 
la invalidez del artículo 73, fracción I, de la Ley Electoral de Quintana Roo.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 
Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Aguilar Morales, respecto del considerando vigésimo, tema 15, relativo al regis-
tro como partido político local, consistente en declarar la invalidez del artícu-
lo 74, párrafo sexto, de la Ley Electoral de Quintana Roo.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas con aclaraciones, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del 
considerando décimo, tema 5, relativo a las coaliciones, consistente en declarar 
la invalidez de los artículos 103, párrafos primero, segundo y cuarto, 104, 106, 
fracción XI, 107, párrafos primero, tercero y cuarto, 109, párrafo primero, frac-
ciones I, inciso b), y II, párrafo quinto, 111, párrafo segundo, y 193, fracción IV, de 
la Ley Electoral de Quintana Roo. Los Ministros Pardo Rebolledo y presidente 
Aguilar Morales votaron en contra.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo por razones distintas, 
Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Aguilar Morales, respecto del considerando décimo, tema 5, relativo a las coa-
liciones, consistente en declarar la invalidez de los artículos 109, párrafo pri-
mero, fracciones I, inciso c), y II, párrafo cuarto, y 110 de la Ley Electoral de 
Quintana Roo. El Ministro Franco González Salas votó en contra y anunció 
voto particular.
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Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Cossío Díaz, 
Franco González Salas con la invalidez adicional en cuanto al porcentaje, 
Zaldívar Lelo de Larrea con la invalidez adicional en cuanto al porcentaje, Pardo 
Rebolledo quien precisó que no se aborda el tema del porcentaje, Piña Her-
nández, Medina Mora I., Laynez Potisek con la invalidez adicional en cuanto 
al porcentaje, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del consi-
derando vigésimo segundo, tema 17, relativo a las candidaturas independien-
tes, inciso b), consistente en declarar la invalidez del artículo 134, fracción 
IV, de la Ley Electoral de Quintana Roo. La Ministra Luna Ramos votó en contra. 
Los Ministros Cossío Díaz, Franco González Salas y Pardo Rebolledo anuncia-
ron sendos votos concurrentes.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo con salvedades, Piña Hernández, Medina Mora I. y presidente Aguilar 
Morales, respecto del considerando séptimo, relativo a la libertad de expre-
sión, inciso a), consistente en declarar la invalidez del artículo 172, párrafo 
cuarto, de la Ley Electoral de Quintana Roo. La Ministra Luna Ramos votó en 
contra y anunció voto particular. El Ministro Zaldívar Lelo de Larrea anunció 
voto concurrente.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Cossío Díaz, Franco 
González Salas con reservas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek y presidente Aguilar Morales, res-
pecto del considerando séptimo, tema 2, relativo a la libertad de expresión, 
inciso b), consistente en declarar la invalidez del artículo 324 de la Ley Electoral 
de Quintana Roo, en la porción normativa "Se entenderá por calumnia la impu-
tación de hechos o delitos falsos con impacto en un proceso electoral". La Mi-
nistra Luna Ramos votó únicamente por la invalidez de la porción normativa 
"con impacto en un proceso electoral". El Ministro Pérez Dayán votó en contra.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Piña Hernández, 
Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales 
con salvedades, respecto del considerando décimo primero, tema 6, relativo 
a las encuestas y sondeos de opinión, consistente en declarar la invalidez de 
los artículos 177, párrafo segundo, y 178 de la Ley Electoral de Quintana Roo. 
El Ministro Pardo Rebolledo votó en contra. Los señores Ministros Cossío 
Díaz y Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos concurrentes.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 
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Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Aguilar Morales, respecto del considerando octavo, tema 3, relativo a la capa-
citación electoral, consistente en declarar la invalidez de los artículos 181, 
182, 183, 185, párrafo primero, fracciones I y II, párrafo segundo, 186, párrafos 
primero y cuarto, 191, párrafo primero –salvo la porción normativa "la acredi-
tación de los representantes de los partidos políticos y candidatos indepen-
dientes, en los términos que disponga la ley", cuya invalidez se aprobó por 
mayoría de nueve votos–, y 201, párrafo primero, de la Ley Electoral de Quin-
tana Roo.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Cossío Díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 
Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, 
respecto del considerando octavo, tema 3, relativo a la capacitación electoral, 
consistente en declarar la invalidez del artículo 191, párrafo primero, de la Ley 
Electoral de Quintana Roo, en la porción normativa "la acreditación de los 
representantes de los partidos políticos y candidatos independientes, en los tér-
minos que disponga la ley". La Ministra Luna Ramos votó en contra.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto 
del considerando décimo tercero, tema 8, relativo a la radio y televisión, con-
sistente en declarar la invalidez del artículo 325, párrafo segundo, de la Ley 
Electoral de Quintana Roo. El Ministro Franco González Salas votó en contra 
de la invalidez total del precepto.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 
Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Aguilar Morales, respecto del considerando vigésimo quinto, relativo a los efec-
tos, en su tema de registro como partido político local, consistente en decla-
rar la invalidez, en vía de consecuencia, del artículo 69 de la Ley Electoral de 
Quintana Roo.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Cossío Díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernán-
dez, Medina Mora I., Laynez Potisek y presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando vigésimo quinto, relativo a los efectos, en su tema de libertad 
de expresión, consistente en declarar la invalidez, en vía de consecuencia, de 
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los artículos 77, fracción XVIII, 131, fracción III, en las porciones normativas 
"cualquier alusión a la vida privada, ofensas, difamación o", "que denigre a 
otros aspirantes, precandidatos, partidos políticos, instituciones públicas o 
privadas" e "y terceros", y 144, fracción X, en las porciones normativas "cual-
quier alusión a la vida privada, ofensas, difamación o" y "que denigre a otros 
candidatos, partidos políticos, instituciones públicas o privadas, y terceros", 
de la Ley Electoral de Quintana Roo. Los Ministros Luna Ramos y Pérez Dayán 
votaron en contra.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas con aclaraciones, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del 
considerando vigésimo quinto, relativo a los efectos, en su tema de coali-
ciones, consistente en declarar la invalidez, en vía de consecuencia, de los 
artículos 103, párrafo tercero, 105, 106, párrafo primero, fracciones I a X, 107, 
párrafo segundo, 108, 109, fracciones I, párrafo primero, y II, párrafos prime-
ro, segundo y tercero, y 111, párrafo primero, de la Ley Electoral de Quintana 
Roo. Los Ministros Pardo Rebolledo y presidente Aguilar Morales votaron en 
contra.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto 
del considerando vigésimo quinto, relativo a los efectos, en su tema de propa-
ganda gubernamental, consistente en declarar la invalidez, en vía de con-
secuencia, del artículo 169, párrafos tercero y cuarto, de la Ley Electoral de 
Quintana Roo. El Ministro Zaldívar Lelo de Larrea votó en contra.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Piña Hernández, 
Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, 
respecto del considerando vigésimo quinto, relativo a los efectos, en su tema 
de encuestas y sondeos de opinión, consistente en declarar la invalidez, en 
vía de consecuencia, del artículo 177, párrafos tercero a décimo segundo, de la 
Ley Electoral de Quintana Roo. El Ministro Pardo Rebolledo votó en contra.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Cossío Díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Her-
nández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar 
Morales, respecto del considerando vigésimo quinto, relativo a los efectos, en 
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su tema de capacitación electoral, consistente en declarar la invalidez, en vía 
de consecuencia, de los artículos 184 y 189, párrafo segundo, de la Ley Elec-
toral de Quintana Roo. La señora Ministra Luna Ramos votó en contra.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas obligado por la mayoría y reservando su 
criterio, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto 
del considerando vigésimo quinto, relativo a los efectos, en su tema de radio 
y televisión, consistente en declarar la invalidez, en vía de consecuencia, de 
los artículos 322, párrafo segundo, y 323 de la Ley Electoral de Quintana Roo. 

En relación con los puntos resolutivos sexto y séptimo:

Se aprobaron por unanimidad de diez votos de los Ministros Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 
Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Aguilar Morales.

Los Ministros Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán no asistieron 
a la sesión del nueve de febrero de dos mil dieciséis, el primero por desempe-
ñar una comisión oficial y el segundo por estar gozando de vacaciones, en 
virtud de que integró la Comisión de Receso correspondiente al segundo pe-
riodo de sesiones del año dos mil quince.

El Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena no asistió a la sesión del once 
de febrero de dos mil dieciséis por desempeñar una comisión oficial.

El Ministro presidente Aguilar Morales declaró que el asunto se resol-
vió en los términos precisados.

Nota: La presente ejecutoria también aparece publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración de 16 de mayo de 2016.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de mayo de 2016, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Voto concurrente que formula la Ministra Norma Lucía Piña Hernández en la acción de 
inconstitucionalidad 129/2015 y sus acumuladas 130, 131, 133, y 137/2015, promovida 
por los Partidos Políticos Movimiento Ciudadano, de la Revolución Democrática, 
Nueva Alianza, Morena y Acción nacional.

En las sesiones públicas del nueve y del once de febrero de dos mil dieciséis el Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitu-
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cionalidad citada, en la que analizó la regularidad constitucional de diversos precep-
tos de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo.

Por unanimidad de diez votos el Tribunal Pleno declaró la validez del artículo 159 de la Ley 
Electoral del Estado de Quintana Roo, por considerar que no se actualizaba la omi-
sión alegada por los partidos accionantes de regular la paridad de género, tanto en 
su vertiente horizontal como vertical, para la integración de los Ayuntamientos.

La mayoría resolvió que los planteamientos de invalidez de los partidos resultaban infun-
dados, pues en los mismos términos de lo resuelto en la diversa acción 36/2015 y 
acumuladas, y 45/2015 y acumuladas, la paridad de género no resulta aplicable res -
pec to de planillas de candidatos para la integración de Ayuntamientos municipales.

Si bien comparto la declaratoria de validez de dicho precepto, como desarrollaré a conti-
nuación, me separo de las consideraciones para llegar a esta conclusión. En mi 
concepto, en términos de nuestro Texto Constitucional, así como del orden conven-
cional en la materia, el principio de paridad de género en su vertiente horizontal, es 
exigible para la conformación de Ayuntamientos.

La participación política de la mujer debe abordarse, tanto desde el derecho a la igualdad y 
a la eliminación de toda forma de discriminación, como desde el derecho a partici-
par en el gobierno y en los asuntos públicos. El análisis de este derecho debe involucrar 
el Texto Constitucional y el corpus iuris interamericano en el tema, que se conforma 
por instrumentos internacionales como la Convención Americana, la Declaración 
Americana y la Convención Belém do Pará;1 la Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos2 y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.3 

La búsqueda de la igualdad material y sustantiva en la participación política de la mujer 
y el correlativo ejercicio de sus derechos políticos es una preocupación internacio-
nal. La Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer,4 consagra específica-
mente el derecho de las mujeres a ser elegibles para todos los organismos públicos 
electivos y a ocupar cargos públicos sin discriminación alguna. En el mismo sentido, 
la Convención sobre todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) 
prevé la necesidad de adoptar medidas apropiadas para garantizar en igualdad de 
condiciones el derecho a participar en la vida pública, ocupar cargos públicos y ejer cer 
funciones gubernamentales.5 

Dado el contexto histórico de la participación política femenina, se ha reconocido la ne-
cesidad de recurrir a medidas especiales para remediar o compensar situaciones 

1 Por la importancia y especificidad del documento citado, se advierte que el artículo 4 de la 
Convención Belém do pará establece que: "Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, 
ejercicio y protección de todos los derechos humanos y a las libertades consagradas por los 
instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos entre los que comprenden 
el derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su país y a participar en los 
asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones." 
2 Artículo 21. 
3 Artículo 25.
4 Artículos II y III. Convención sobre Derechos Políticos de la Mujer, Asamblea General de las Na-
ciones Unidas, Resolución 640 (VII), 20 de diciembre de 1952. 
5 "Artículo 7. Convención para la Eliminación de Todas la Formas de Discriminación contra la Mujer." 
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estructurales de discriminación contra la mujer, a fin de garantizar la igualdad sustan-
tiva y el disfrute de los derechos fundamentales. Estas medidas, muchas veces tempo-
rales, deben tener por objeto acelerar la situación de la mujer para lograr la igualdad 
sustantiva o de facto con el hombre, así como impulsar las reformas estructurales, 
sociales y culturales necesarias para revertir escenarios de desigualdad y eliminar 
las formas y consecuencias pasadas o presentes de la discriminación contra la mujer.

En este tenor, en primer término, se ha de prever y garantizar el derecho de las mujeres 
a tener igualdad de oportunidades en el acceso a las funciones públicas, y a partici-
par en los asuntos públicos incluyendo la toma de decisiones. Sin embargo, cuando 
el ejercicio de un derecho aún no está garantizado de jure o de facto, el Estado –y 
dentro de él los partidos políticos como entidades de interés público– están obliga-
dos6 a adoptar medidas legislativas y de cualquier otro tipo para hacer efectivo su 
ejercicio.

La paridad, prevista en el artículo 41, fracción I, de la Constitución, es una regla constitu-
cional de integración de los órganos representativos federales y locales, pero el man-
dato de igualdad sustantiva que irradia nuestra Constitución no se agota en esta 
regla de configuración de la representatividad democrática. La paridad debe ser 
entendida de manera amplia, debe ser interpretada a la luz del artículo 1o. constitu-
cional y del orden convencional en la materia.

En México la participación política de la mujer en la toma de decisiones y de representa-
ción en el ámbito federal, se ha incrementado paulatinamente, sin embargo, no se 
advierte la misma propensión en el ámbito local, en particular a nivel municipal. 
Podemos afirmar que tenemos un país de Ayuntamientos sin alcaldesas.

Es paradójico que por un lado, el Municipio, como la forma de gobierno más cercana a 
la ciudadanía sea el espacio de mayor incidencia en la participación de las mujeres 
en asuntos comunitarios y, por otro lado, que el acceso a la toma de decisiones en 
este orden de gobierno, esté tan limitado.

Comparto la interpretación que ha hecho el Tribunal Pleno, en el sentido de que el prin-
cipio de paridad resulta aplicable en Ayuntamientos, y que al tratarse de un mandato 
de optimización, debe buscarse en todo momento, de conformidad con la propia 
Constitución –de manera particular conforme al artículo 1o.– y el marco convencio-
nal aplicable, un efecto útil en relación con la igualdad sustantiva. 

La exigencia de garantizar paridad de género vertical en la integración de los Ayunta-
mientos es necesaria, pero no suficiente para asegurar la potencialización de este 
principio constitucional. Si bien es cierto que el voto ciudadano es por la planilla de 
candidatos para integrar el Ayuntamiento, también lo es que los cargos dentro de la 
planilla no son iguales; las funciones que desempeñan presidentes municipales, regi-
dores y síndicos son diferenciables.

La paridad vertical garantiza que el 50% de las candidaturas a las planillas sean mujeres, 
pero no que estas mujeres tengan las mismas oportunidades para acceder a los diver-
sos cargos y funciones municipales. 

6 En el sistema interamericano de conformidad con el artículo 2 de la Convención Americana. 
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Resulta entonces, que el acceso a cargos específicos al interior de la planilla puede tra-
ducirse en una barrera de acceso a determinadas funciones públicas para las mu-
jeres. Para lograr una verdadera igualdad política debemos adoptar medidas que 
conlleven a la incorporación de las mujeres a cada uno de los cargos al interior del 
régimen municipal, pues el fin de la paridad es asegurar el acceso en igualdad de 
condiciones a cualquier forma de ejercicio de la función pública. 

Ahora bien, la legislación electoral de Quintana Roo prevé la regla de paridad, al estable-
cer en el artículo 159, que las planillas para la integración de Ayuntamientos "se integra-
rán por fórmulas compuestas cada una por un propietario y un suplente del mismo 
género y se alternarán por personas de distinto género para garantizar el principio 
de paridad hasta agotar la lista o planilla". La mayoría del Tribunal Pleno resolvió la 
constitucionalidad de este precepto pues, en su concepto, no es exigible la paridad 
horizontal.

A mi juicio, la paridad sí es exigible es su vertiente horizontal, sin embargo comparto la 
determinación de que es constitucionalmente válida, pues su contenido es suficiente 
para que, interpretado de manera armónica y conforme al marco constitucional y 
convencional antes referido, permita asegurar ambas vertientes de la paridad en la 
postulación de cargos de elección popular para integrar los Ayuntamientos del Estado 
de Quintana Roo.

El artículo 159 en comento, debe ser entendido en el sentido que los partidos políticos, 
al momento de postular la totalidad de solicitudes de registro de planillas para integrar 
los Ayuntamientos, salvaguarden la paridad entre los géneros de manera amplia, es 
decir, de manera vertical para asegurar que el 50% de las candidaturas corresponda 
a mujeres y, de manera horizontal, para garantizar que exista el mismo porcentaje de 
candidaturas a presidencias municipales, sindicaturas y regidurías en todos los 
Ayuntamientos del Estado. 

Interpretada de esta manera, la porción normativa de referencia no es omisa en regular 
la paridad horizontal y, en consecuencia, comparto la conclusión alcanzada por la 
mayoría del Tribunal Pleno en el sentido de que debe reconocerse la validez de la nor-
ma impugnada. 

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de 16 de mayo de 2016.

Este voto se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente y particular que formula el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
relativo a la acción de inconstitucionalidad 129/2015 y sus acumuladas 130/2015, 
131/2015, 132/2015, 133/2015 y 137/2015.

En las sesiones de nueve y once de febrero de dos mil dieciséis, estudiamos y resolvimos 
la acción de inconstitucionalidad 129/2015 y sus acumuladas 130/2015, 131/2015, 
132/2015, 133/2015 y 137/2015. En este voto quiero manifestar las razones por las que 
no comparto algunas de las consideraciones de la sentencia en los temas relativos 
a la definición de calumnia y a la competencia de los Congresos Locales para legis-
lar sobre sondeos y encuestas de opinión; así como las razones por las que voté en 
contra de la sentencia en los temas relativos competencia de los Congresos Locales 
para regular la propaganda gubernamental y la competencia del Tribunal Electoral 
del Estado, para resolver el procedimiento especial sancionador. 
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Voto concurrente

1. Definición de calumnia.1

Los partidos políticos accionantes impugnaron los artículos 172, párrafo cuarto2 y la de-
finición de calumnia prevista en el artículo 3243 de la Ley Electoral de Quintana Roo, 
al considerar que violan el derecho a la libertad de expresión. En la sentencia se de-
clara la invalidez de ambas disposiciones. 

En relación con la invalidez del artículo 172, párrafo cuarto, la sentencia se sustenta en 
lo previsto en el artículo 41, párrafo segundo, base III, apartado C, párrafo primero, 
de la Constitución, que establece que en la propaganda electoral los partidos y 
candidatos se abstendrán de expresiones que calumnien a las personas, por lo que 
cualquier otra prohibición no cumple con un fin constitucionalmente imperioso, 
como lo exige un test de proporcionalidad estricto, según los precedentes acciones de 
inconstitucionalidad 35/2014 y sus acumuladas, 74/2014, 76/2014 y 86/2014, 64/2015 
y sus acumuladas, 65/2015, 66/2015, 68/2015 y 70/215, 50/2015 y sus acumuladas 
55/2015, 56/2015 y 58/2015, y 67/2015 y sus acumuladas 72/2015 y 82/2015. 

1 Considerando séptimo, Tema 2, Libertad de expresión, fojas 203 a 210. 
2 Ley Electoral de Quintana Roo
"Artículo 172. Es propaganda electoral el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, gra-
baciones, proyecciones y expresiones que, durante la campaña electoral, producen y difunden 
directamente o a través de los medios de comunicación colectiva, los partidos políticos, coalicio-
nes, los candidatos y sus simpatizantes, con el propósito de presentar y promover ante la ciuda-
danía las candidaturas registradas.
"La propaganda electoral y los actos de campaña deberán propiciar la exposición, desarrollo y 
discusión ante el electorado de los programas y acciones fijadas por los partidos políticos en sus 
documentos básicos y, particularmente, en la plataforma electoral que para la elección corres-
pondiente hubiesen registrado.
"(Reformado, P.O. 11 de noviembre de 2015)
"Los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, al realizar la propaganda electoral, debe-
rán utilizar la denominación, emblema y colores que tengan registrados, así como tener en cuenta 
las prohibiciones y limitantes que al respecto establece la presente ley. Los candidatos, no pueden 
utilizar un emblema distinto al del partido que los postula, salvo que participen en coalición, por 
tanto, queda prohibido promocionar en la propaganda electoral alianzas o coaliciones que no 
estén debidamente registradas ante la autoridad electoral.
"(Reformado, P.O. 11 de noviembre de 2015)
"Los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos al realizar propaganda electoral 
deberán evitar en ella cualquier alusión a la vida privada, ofensas, difamación o calum-
nia que denigre a los candidatos, partidos políticos, instituciones públicas o privadas, y 
terceros, incitar al desorden o utilizar símbolos, signos o motivos religiosos, racistas 
o discriminatorios.
"Del mismo modo los medios de comunicación estarán obligados a observar lo preceptuado en 
el párrafo anterior en toda la información que difundan con relación a las campañas electorales, 
los candidatos y los partidos políticos."
3 Ley Electoral de Quintana Roo 
"Artículo 324. Los procedimientos relacionados con la difusión de propaganda que se considere 
calumniosa sólo podrán iniciarse a instancia de parte afectada. Se entenderá por calumnia la 
imputación de hechos o delitos falsos con impacto en un proceso electoral."
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Por su parte, la invalidez de la definición de calumnia prevista en el artículo 324 de la Ley 
Electoral de Quintana Roo, se sustenta en que no prevé un requisito fundamental 
para ser constitucional, esto es, que la imputación de los hechos falsos o delitos 
falsos debe hacerse a sabiendas o teniendo conocimiento de que el hecho que aus-
picia la calumnia es falso. Este requisito se basa en la definición de calumnia del 
Diccionario de la Real Academia Española que, en su primera acepción, define a la 
calumnia como la acusación falsa hecha maliciosamente para causar daño y, en su 
segunda locución, la imputación de un delito a sabiendas de su falsedad. 

Como manifesté al resolver la diversa acción de inconstitucionalidad 69/2015, en la que 
tratamos este mismo problema, considero que el concepto constitucional de calumnia 
además de sustentarse en el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, 
debe basarse en la doctrina jurisprudencial de esta Suprema Corte en materia de 
libertad de expresión, entre las que destacan, por su relevancia, las tesis, 1a./J. 38/2013 
(10a.) de rubro: "LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SUS LÍMITES A LA LUZ DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN DUAL Y DEL ESTÁNDAR DE MALICIA EFECTIVA.", 1a. XL/2015 (10a.) 
de rubro: "LIBERTAD DE EXPRESIÓN. EL ESTÁNDAR DE MALICIA EFECTIVA REQUIE-
RE NO SÓLO QUE LA INFORMACIÓN DIFUNDIDA HAYA SIDO FALSA, SINO QUE SE 
HAYA DIFUNDIDO A SABIENDAS DE SU FALSEDAD O CON LA INTENCIÓN DE DA-
ÑAR (INTERPRETACIÓN DE ESTE ÚLTIMO ESTÁNDAR)." y 1a. CXXXVIII/2013 (10a.) 
de rubro: "LIBERTAD DE EXPRESIÓN. ‘MALICIA EFECTIVA’ COMO PRESUPUESTO 
INDISPENSABLE PARA LA IMPUTACIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR EX-
PRESIONES NO PROTEGIDAS POR AQUEL DERECHO.", en las que se desarrolló el 
estándar de "real malicia" o "malicia efectiva" consistente en que las personas están 
protegidas contra afirmaciones que dañen su honor, sólo cuando éstas se hayan formu-
lado con la intención de dañar y a sabiendas de su falsedad."4

4 "LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SUS LÍMITES A LA LUZ DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN DUAL Y 
DEL ESTÁNDAR DE MALICIA EFECTIVA.—Para el análisis de los límites a la libertad de expre-
sión, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha adoptado el denominado ‘sistema dual de 
protección’, según el cual los límites de crítica son más amplios cuando ésta se refiere a perso-
nas que, por dedicarse a actividades públicas o por el rol que desempeñan en una sociedad de-
mocrática, están expuestas a un control más riguroso de sus actividades y manifestaciones que 
aquellos particulares sin proyección pública alguna, pues en un sistema inspirado en los valores 
democráticos, la sujeción a esa crítica es inseparable de todo cargo de relevancia pública. Sobre 
este tema, la Corte Interamericana de Derechos Humanos precisó, en los casos Herrera Ulloa vs. 
Costa Rica y Kimel vs. Argentina, que el acento de este umbral diferente de protección no se 
asienta en la calidad del sujeto, sino en el carácter de interés público que conllevan las activida-
des o actuaciones de una persona determinada. Esta aclaración es fundamental en tanto que las 
personas no estarán sometidas a un mayor escrutinio de la sociedad en su honor o privacidad 
durante todas sus vidas, sino que dicho umbral de tolerancia deberá ser mayor solamente mien-
tras realicen funciones públicas o estén involucradas en temas de relevancia pública. Esto no 
significa que la proyección pública de las personas las prive de su derecho al honor, sino simple-
mente que el nivel de intromisión admisible será mayor, aunque dichas intromisiones deben 
estar relacionadas con aquellos asuntos que sean de relevancia pública. La principal consecuencia 
del sistema de protección dual es la doctrina conocida como ‘real malicia’ o ‘malicia efectiva’, 
misma que ha sido incorporada al ordenamiento jurídico mexicano. Esta doctrina se traduce en 
la imposición de sanciones civiles, exclusivamente en aquellos casos en que exista información 
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Por esta razón, si bien comparto el sentido de la sentencia en este punto, me aparto de 
sus consideraciones. 

falsa (en caso del derecho a la información) o que haya sido producida con ‘real malicia’ (aplica-
ble tanto al derecho a la información como a la libertad de expresión). El estándar de ‘real mali-
cia’ requiere, para la existencia de una condena por daño moral por la emisión de opiniones, ideas 
o juicios, que hayan sido expresados con la intención de dañar, para lo cual, la nota publicada y 
su contexto constituyen las pruebas idóneas para acreditar dicha intención. En este sentido, esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación observa que, dependiendo de su 
gravedad y de la calidad del sujeto pasivo, las intromisiones al derecho al honor pueden ser san-
cionadas con: (i) sanciones penales, en supuestos muy limitados referentes principalmente a 
intromisiones graves contra particulares; (ii) con sanciones civiles, para intromisiones graves en 
casos de personajes públicos e intromisiones medias contra particulares; y (iii) mediante el uso 
del derecho de réplica o respuesta, cuyo reconocimiento se encuentra tanto en el Texto Consti-
tucional como en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, para intromisiones no 
graves contra personajes públicos e intromisiones leves contra personas privadas."
"LIBERTAD DE EXPRESIÓN. EL ESTÁNDAR DE MALICIA EFECTIVA REQUIERE NO SÓLO QUE LA 
INFORMACIÓN DIFUNDIDA HAYA SIDO FALSA, SINO QUE SE HAYA DIFUNDIDO A SABIEN-
DAS DE SU FALSEDAD O CON LA INTENCIÓN DE DAÑAR (INTERPRETACIÓN DE ESTE ÚLTIMO 
ESTÁNDAR).—En la jurisprudencia 1a./J. 38/2013 (10a.) de esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SUS LÍMITES A LA LUZ DEL 
SISTEMA DE PROTECCIÓN DUAL Y DEL ESTÁNDAR DE MALICIA EFECTIVA.’, se sostuvo que la 
principal consecuencia del sistema de protección dual es la doctrina de la ‘real malicia’ o ‘mali-
cia efectiva’, conforme a la cual, la imposición de sanciones civiles derivada de la emisión de 
opiniones, ideas o juicios, corresponde exclusivamente a aquellos casos en que existe ‘informa-
ción falsa’ (en el caso del derecho a la información) o que haya sido producida con ‘real malicia’ 
(aplicable tanto al derecho a la información como a la libertad de expresión), esto es, con la única 
intención de dañar. Conforme a esa doctrina, sólo puede exigirse a quien ejerce su derecho a la 
libertad de expresión o de información, responsabilidad ulterior por las opiniones o información 
difundida –de interés público– si se actualiza el supuesto de la ‘malicia efectiva’. Ahora bien, 
para que se actualice ésta no es suficiente que la información difundida resulte falsa, pues ello 
conllevaría a imponer sanciones a informadores que son diligentes en sus investigaciones, por 
el simple hecho de no poder probar en forma fehaciente todos y cada uno de los aspectos de la 
información difundida, lo cual, además de que vulneraría el estándar de veracidad aplicable a 
la información, induciría a ocultar la información en lugar de difundirla, socavando el debate 
robusto sobre temas de interés público que se persigue en las democracias constitucionales. 
Entonces, la doctrina de la ‘real malicia’ requiere no sólo que se demuestre que la información 
difundida es falsa sino, además, que se publicó a sabiendas de su falsedad, o con total despreo-
cupación sobre si era o no falsa, pues ello revelaría que se publicó con la intención de dañar. 
Cabe agregar que, en torno al nivel de diligencia o negligencia del informador, la doctrina de la 
‘malicia efectiva’ señala que la mera negligencia o descuido no es suficiente para actualizarla, 
pues para ello se requiere un grado mayor de negligencia, una negligencia inexcusable, o 
una ‘temeraria despreocupación’, referida a un dolo eventual, lo que presupone la existencia de 
elementos objetivos que permiten acreditar que el autor, si bien no tenía conocimiento directo 
sobre la inexactitud de los datos aportados, era consciente de esa inexactitud por las circunstan-
cias de hecho del caso concreto y, además, disponía de los recursos que le permitían verificar, de 
manera inmediata y sin mayor esfuerzo, aquella inexactitud, y a pesar de ese estado de concien-
cia y de contar con los medios idóneos para corroborar la información, prescinde de ellos y deci-
de exteriorizar los datos. Por tanto, la intención de dañar no se acredita mediante la prueba de 
cierta negligencia, un error o la realización de una investigación elemental sin resultados satis-
factorios, sino que se requiere acreditar que el informador tenía conocimiento de que la información 
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2. Competencia de los Congresos Locales para legislar sobre sondeos y encuestas de 
opinión.5

Otra de las cuestiones que analizamos en las acciones de inconstitucionalidad, citadas 
fue la constitucionalidad de los artículos 177, párrafos primero y segundo, y 178 de 
la Ley Electoral de Quintana Roo.6 En la sentencia se declara la inconstitucionalidad 

era inexacta, o al menos duda sobre su veracidad, y una total despreocupación por verificarla, 
pues sólo así puede acreditarse la intención de dañar."
"LIBERTAD DE EXPRESIÓN. ‘MALICIA EFECTIVA’ COMO PRESUPUESTO INDISPENSABLE PARA 
LA IMPUTACIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR EXPRESIONES NO PROTEGIDAS POR 
AQUEL DERECHO.—La ‘malicia efectiva’ es el criterio subjetivo de imputación que esta Supre-
ma Corte ha adoptado para resolver los casos de responsabilidad civil por ejercicio de la libertad 
de expresión. Esto significa que para poder condenar civilmente a una persona en este tipo de 
asuntos, debe verificarse la existencia de todos los elementos que tienen que estar presentes 
en cualquier esquema de responsabilidad civil extracontractual que no sea de naturaleza objetiva: 
(i) la ilicitud de la conducta (vulneración del derecho a la vida privada); (ii) el criterio subjetivo de 
imputación (dolo o negligencia); (iii) la existencia de un daño (afectación al patrimonio moral 
de la persona); y (iv) una relación de causalidad entre la conducta ilícita y el resultado dañoso. 
Así, con independencia de que el artículo 36 de la Ley de Responsabilidad Civil para la Protección 
del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal, no contemple 
entre sus fracciones a la ‘malicia efectiva’, es evidente que la actualización del criterio subjetivo 
de imputación, ya sea dolo o negligencia (dependiendo de quién sea la persona afectada y el 
derecho que esté en juego), es un presupuesto indispensable para poder adscribir responsabilidad 
civil a una persona por la emisión de una expresión no cubierta por la libertad de información."
5 Considerando Décimo primero, Tema 6, Encuestas y sondeos de opinión, fojas 276 a 281. 
6 Ley Electoral de Quintana Roo 
"Artículo 177. Las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo encuestas para dar a 
conocer las preferencias electorales de los ciudadanos, adoptarán, por lo menos los criterios que al 
efecto establezca el instituto conforme a las reglas, lineamientos y criterios establecidos por el INE.
"Quien solicite u ordene la publicación de cualquier encuesta o sondeo de opinión, encuestas de 
salida y/o conteos rápidos, deberá presentar su solicitud de conformidad con las reglas dictadas 
por el instituto.
"A dicha solicitud, deberá acompañar copia de la metodología y de los resultados, a efecto de que 
el Consejo General transmita copia de la misma a los representantes de los partidos políticos y 
candidatos independientes acreditados ante el instituto. Si la encuesta o sondeo se difundiera por 
cualquier medio, quedará obligado a difundir la metodología empleada y el grado de confiabilidad.
"Para efectos del presente artículo se entiende por encuesta o sondeo de opinión, el estudio que 
realicen las empresas y organizaciones registradas ante el instituto, a fin de conocer la preferen-
cia político-electoral de la ciudadanía.
"Se entiende por encuestas de salida, la actividad que realicen las empresas y organizaciones 
autorizadas por el Consejo General del Instituto Electoral, para conocer la preferencia electoral 
de los ciudadanos que así deseen manifestarlo, después de que éstos han emitido su voto.
"Se entiende por conteos rápidos, la actividad que realizan las empresas y organizaciones autori-
zadas por el Consejo General del Instituto Electoral, para conocer de manera parcial o total, la 
suma de los resultados electorales publicados en el exterior de las casillas. Dichos resultados no 
tendrán el carácter de oficiales.
"En todo caso, los realizadores de cualquier encuesta o sondeo de opinión, encuestas de salida 
y/o conteos rápidos, deberán cumplir con las especificaciones siguientes:
"I. Denominación y domicilio del organismo o entidad, pública o privada, o de la persona física 
que haya realizado el sondeo, así como de la que haya solicitado su realización;
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del artículo 177, párrafo segundo y 178, pero se desestima la impugnación del artícu-
lo 177, párrafo primero al no haberse alcanzado la mayoría calificada para declarar 
su invalidez.7 

Estoy de acuerdo con el sentido de la sentencia, pero no con sus consideraciones. En la 
sentencia se afirma que, el artículo 41, base V, apartado C, numeral 8, de la Constitu-
ción8 atribuye una facultad legislativa a las entidades federativas para prever los 

"II. Características técnicas del sondeo, que incluyan necesariamente sistema de muestreo, ta-
maño de la muestra, margen de error de la misma, nivel de representatividad, procedimiento de 
selección de los encuestados y fecha de realización del trabajo de campo;
"III. Texto íntegro de las cuestiones planteadas y número de personas que no han contestado a 
cada una de ellas, y
"IV. La encuesta no deberá recogerse en documentos que reproduzcan los emblemas y colores 
de los partidos políticos, ni en papeletas que tengan similitud con las boletas electorales.
"Quien ordene la publicación o difusión de cualquier encuesta o sondeo de opinión, deberá en-
tregar a la Junta General del instituto, dentro de los tres días previos, un ejemplar del estudio 
completo realizado.
"Los medios informativos que hayan publicado o difundido un sondeo o encuesta, violando las 
disposiciones de la ley, sin menoscabo de las sanciones civiles o penales a que haya lugar, están 
obligados a publicar y difundir en el plazo de tres días las rectificaciones requeridas por la Junta 
General del instituto, anunciando su procedencia y el motivo de su rectificación.
"Las encuestas sólo representarán la opinión de quien o quienes las realizan, careciendo de valor 
oficial. Quien ejecute estos trabajos no deberá interferir con las labores normales del proceso 
electoral.
"El día de la jornada electoral sólo podrán realizar encuestas de salida las empresas u organiza-
ciones que hayan sido autorizadas por el Consejo General del Instituto, las cuales deberán cum-
plir con la normatividad que para ello se establezca.
"Para garantizar el cumplimiento de estos ordenamientos, el Consejo General solicitará el auxilio 
de las autoridades competentes. Su incumplimiento será sancionado en los términos que esta-
blezca la ley electoral."
"Artículo 178. Las encuestas o sondeos de opinión, podrán realizarse a partir del inicio de las 
campañas políticas. Durante los tres días naturales previos al de la jornada electoral y hasta 
cuatro horas después del cierre oficial de las casillas, queda prohibido publicar, difundir o dar 
a conocer por cualquier medio, los resultados de encuestas o sondeos de opinión que tengan por 
objeto dar a conocer las preferencias electorales de los ciudadanos.
"Las personas físicas o morales que difundan encuestas o sondeos de opinión deberán presentar 
al Instituto Electoral de Quintana Roo un informe sobre los recursos aplicados en su realización 
en los términos que disponga dicha autoridad.
"La metodología, costos, personas responsables y resultados de las encuestas o sondeos serán 
difundidas en la página de Internet del instituto."
7 La mayoría fue de 7 votos por la invalidez del artículo 177, párrafo primero de la Ley Electoral de 
Quintana Roo, la conformamos los Ministros Cossío Díaz, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez 
Potisek, Pérez Dayán, presidente Aguilar Morales y el que suscribe. 
8 Constitución General 
"Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de México, en lo que toca a sus 
regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución 
Federal y las particulares de cada Estado y de la Ciudad de México, las que en ningún caso podrán 
contravenir las estipulaciones del Pacto Federal.
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órganos competentes y sus atribuciones que apliquen los lineamientos y criterios 
que emita el Instituto Nacional Electoral. Así, distingue entre cuestiones sustantivas 
en materia de encuestas y sondeos de opinión (competencia del Instituto Nacional 
Electoral), y de carácter operativo u orgánico (competencia de los Estados). 

Desde mi punto de vista, el artículo 41, base V, apartado C, numeral 8, de la Constitución, 
sólo otorga una facultad administrativa a los organismos públicos locales, sin que de 
ahí se pueda derivar una facultad legislativa para los Congresos Estatales, ni siquiera 
para cuestiones operativas u orgánicas. Esta interpretación se confirma con lo dis-
puesto en los artículos 104, fracción 1, inciso l) y 213, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales,9 que sólo prevén facultades administrati-
vas para los organismos públicos locales. 

De esta manera, estimo que la inconstitucionalidad de los artículos 177 y 178 de la Ley 
Electoral de Quintana Roo, deriva de falta de competencia de los Congresos Estata-
les para legislar en la materia, y no porque se trate de cuestiones sustantivas relati-
vas a encuestas y sondeos de opinión. 

Voto particular

1. Competencia de los Congresos Locales para regular la propaganda gubernamental.10

En relación con la regulación de la propaganda gubernamental, la sentencia declara la 
invalidez de los párrafos cuarto, quinto y sexto del artículo 19 de la Ley Electoral de 
Quintana Roo por falta de competencia del Congreso Local para legislar sobre la 
materia. 

"La renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:
"V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que establece esta 
Constitución.
"Apartado C. En las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de orga-
nismos públicos locales en los términos de esta Constitución, que ejercerán funciones 
en las siguientes materias: 8. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; 
observación electoral, y conteos rápidos, conforme a los lineamientos establecidos en el 
apartado anterior;
9 Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales
"Artículo 104.
"1. Corresponde a los organismos públicos locales ejercer funciones en las siguientes materias:
"l) Verificar el cumplimiento de los criterios generales que emita el instituto en materia de encues-
tas o sondeos de opinión sobre preferencias electorales que deberán adoptar las personas físi-
cas o morales que pretendan llevar a cabo este tipo de estudios en la entidad de que se trate."
"Artículo 213.
"1. El Consejo General emitirá las reglas, lineamientos y criterios que las personas físicas o mo-
rales deberán adoptar para realizar encuestas o sondeos de opinión en el marco de los procesos 
electorales federales y locales. Los organismos públicos locales realizarán las funciones en esta 
materia de conformidad con las citadas reglas, lineamientos y criterios. …"
10 Considerando sexto, Tema 1, propaganda gubernamental, fojas 191 a 203. 
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Como señalé en la sesión del nueve de febrero de dos mil dieciséis, no comparto la de-
claración de invalidez de los párrafos cuarto, quinto y sexto del artículo 19 de la Ley 
Electoral de Quintana Roo,11 de acuerdo con mi voto en las acciones de inconstitu-
cionalidad 42/2014 y acumuladas, y 51/2014 y acumuladas, pues considero que existe 
una facultad residual de los Estados. 

Por esta razón, estimo que sólo debió declararse la invalidez de la porción normativa del 
párrafo cuarto "así como cualquier otra de estricta necesidad que apruebe el INE o 
el Instituto Electoral de Quintana Roo", por exceder lo previsto en el artículo 41, base 
III, apartado C, segundo párrafo, de la Constitución General.12

11 Ley Electoral de Quintana Roo
"Artículo 19. Quedan prohibidos los actos que generen presión a los electores.
"Se consideran actos de presión, ejercer apremio, coacción, amagos, amenazas e intimidación 
que limiten o condicionen el libre ejercicio de los derechos político electorales.
"(Adicionado, P.O. 11 de noviembre de 2015)
"La actuación de los poderes públicos en todo momento será imparcial, por lo que sus servidores 
no intervendrán directa o indirectamente a favor o en contra de cualquier partido político, coali-
ción, candidato o precandidato.
"(Adicionado, P.O. 11 de noviembre de 2015)
"Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales locales y hasta la conclusión de 
la jornada comicial, se suspenderá en medios de comunicación social, la difusión de toda la pro-
paganda gubernamental de los Poderes Estatales, los Municipios y cualquier otro ente público, 
así como de las delegaciones del Ejecutivo Federal, con excepción de las campañas de información 
de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias 
para la protección civil, así como cualquier otra de estricta necesidad que apruebe el INE o el 
Instituto Electoral de Quintana Roo; debiendo entenderse que la realización de obras y ejecución 
de programas continuarán realizándose.
"(Adicionado, P.O. 11 de noviembre de 2015)
"No se considerará como propaganda personalizada, la información que difundan los medios de 
comunicación social, respecto de las actividades propias de las funciones gubernamentales.
"(Adicionado, P.O. 11 de noviembre de 2015)
"Las fachadas de los bienes muebles o inmuebles gubernamentales, logotipos, lemas y demás 
elementos distintivos que porten por motivo de las actividades que realizan no serán considera-
das como propaganda gubernamental.
(Adicionado, P.O. 11 de noviembre de 2015)
"El servidor público que incurra en la prohibición prevista en este artículo, será sujeto de respon-
sabilidad administrativa en términos de la ley correspondiente.
(Adicionado, P.O. 11 de noviembre de 2015)
"El instituto será el encargado de tomar las medidas correspondientes para que se cumpla con 
las disposiciones anteriores."
12 Constitución General
"Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de México, en lo que toca a sus 
regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución 
Federal y las particulares de cada Estado y de la Ciudad de México, las que en ningún caso po-
drán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal.
"La renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:
"III. Los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera permanente de los me-
dios de comunicación social. Los candidatos independientes tendrán derecho de acceso a pre-
rrogativas para las campañas electorales en los términos que establezca la ley.
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2. Competencia del Tribunal Electoral Local para resolver el procedimiento especial 
sancionador.13 

En la sentencia se reconoce la constitucionalidad de los artículos 327 y 328 de la Ley Elec-
toral de Quintana Roo, que atribuyen al Tribunal Electoral del Estado la facultad para 
resolver los expedientes en el procedimiento especial sancionador.14 La sentencia se 
sustenta en que no es necesario que dentro del Tribunal Electoral del Estado haya 
una Sala especializada para resolver los procedimientos especiales sancionadores, 
como lo argumentó el accionante. Ahora bien, en la sentencia no se cuestiona pre-
viamente qué órgano –si el tribunal federal o local–, es el que tiene atribuida en la 
Constitución General y en las leyes generales, la competencia para resolver ese tipo 
de procedimientos. 

En efecto, el artículo 440, numeral 1, inciso d), de la Ley General de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales –ley que distribuye competencias en la materia– dispone 
que la resolución de los expedientes sancionadores corresponde al Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, tanto en el nivel federal, como local.15 Por esta 

"Apartado C. En la propaganda política o electoral que difundan los partidos y candidatos debe-
rán abstenerse de expresiones que calumnien a las personas.
"Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales y hasta la con-
clusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios de co-
municación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los Poderes Federales, como de 
las entidades federativas, así como de los Municipios, de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México y cualquier otro ente público. Las únicas excepciones a lo anterior serán 
las campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a servicios edu-
cativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia."
13 Considerando décimo sexto, Tema 11, Procedimiento especial sancionador, fojas 307 a 313.
14 Ley Electoral de Quintana Roo 
"Libro quinto
"Del procedimiento especial sancionador
"Artículo 327. Celebrada la audiencia, el titular de la Dirección Jurídica del Instituto, deberá 
turnar de forma inmediata el expediente completo, exponiendo en su caso, las medidas cautela-
res y demás diligencias que se hayan llevado a cabo, así como un informe circunstanciado, al 
Tribunal Electoral del Estado, para que emita la resolución que corresponda.
"El informe circunstanciado deberá contener por lo menos, lo siguiente:
"a) La relatoría de los hechos que dieron motivo a la queja o denuncia;
"b) Las diligencias que se hayan realizado por la autoridad;
"c) Las pruebas aportadas por las partes;
"d) Las demás actuaciones realizadas, y
"e) Las conclusiones sobre la queja o denuncia.
"Del informe circunstanciado se enviará una copia al consejero presidente del instituto, para que 
dé cuenta a éste."
"Artículo 328. Recibido por el Tribunal Electoral del Estado, un expediente en estado de resolu-
ción conforme a los artículos anteriores, lo turnará de inmediato a la ponencia que corresponda, 
a fin de que se presente al Pleno el proyecto de resolución que corresponda en un plazo que no 
debe exceder de 5 días."
15 Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales
"Artículo 440.
"1. Las leyes electorales locales deberán considerar las reglas de los procedimientos san-
cionadores, tomando en cuenta las siguientes bases:
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razón estimo que son inconstitucionales los artículos 327 y 328 de la Ley Electoral de 
Quintana Roo. 

Nota: Las tesis de jurisprudencia y aisladas 1a./J. 38/2013 (10a.), 1a. CXXXVIII/2013 
(10a.) y 1a. XL/2015 (10a.) citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en la Se-
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIX, Tomo 1, abril 
de 2013, página 361 y Libro XX, Tomo 1, mayo de 2013, página 558, así como en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 15, Tomo 
II, febrero de 2015, página 1401, respectivamente.

Este voto se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo en la acción de 
inconstitucionalidad 129/2015 y sus acumuladas 130/2015, 131/2015, 132/2015, 
133/2015 y 137/2015.

En sesión de once de febrero de dos mil dieciséis, el Pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, al resolver las acciones de inconstitucionalidad al rubro citadas, 
analizó la constitucionalidad, entre otras disposiciones, del artículo 134, fracción 
IV, de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo. Dicho precepto establece lo 
siguiente:

"Artículo 134. Al concluir el plazo para que los ciudadanos manifiesten su respaldo a 
favor de alguno de los aspirantes a candidatos independientes, iniciará la etapa de 
declaratoria de quienes tendrán derecho a registrarse como candidatos indepen-
dientes, según el tipo de elección de que se trate, la cual será emitida por el consejo 
general del instituto.

"La declaratoria de candidatos independientes que tendrán derecho a ser registrados 
como tales se llevará a cabo conforme a las siguientes reglas:

"…

"III. Si ninguno de los aspirantes registrados obtiene, en su respectiva demarcación, el 
respaldo de por lo menos el tres por ciento de ciudadanos registrados en el padrón 
electoral con corte al 31 de diciembre del año previo al de la elección, el consejo 

"a) Clasificación de procedimientos sancionadores en procedimientos ordinarios que se instau-
ran por faltas cometidas dentro y fuera de los procesos electorales y especiales sancionadores, 
expeditos, por faltas cometidas dentro de los procesos electorales;
"b) Sujetos y conductas sancionables;
"c) Reglas para el inicio, tramitación, órganos competentes e investigación de ambos proce-
dimientos;
"d) Procedimiento para dictaminación para la remisión de expedientes, al Tribunal Elec-
toral, para su resolución, tanto en el nivel federal como local, y
"…
"De acuerdo con el artículo 3, numeral 1, inciso i) de la LEGIPE por Tribunal Electoral se entiende 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación."
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general declarará desierto el proceso de selección de candidato independiente en la 
elección de que se trate, y

"IV. En el caso de aspirantes al cargo de gobernador, el tres por ciento al que se refiere 
la fracción anterior deberá estar distribuido en ese mismo o mayor porcentaje en la 
totalidad de los distritos electorales de los que se compone el Estado."

El Pleno, por mayoría de nueve votos, determinó declarar la invalidez de la fracción IV del 
artículo precisado, al considerar excesiva la exigencia de que el porcentaje de respaldo 
ciudadano al candidato independiente que se postule para el cargo de gobernador, 
se encuentre distribuido en la totalidad de los distritos electorales del Estado, en 
virtud de que se trata de un requisito irrazonable que limita el derecho a ser votado, 
establecido en el artículo 35 constitucional.

En dicha sesión me manifesté a favor de la propuesta, sin embargo, me reservé la posi-
bilidad de emitir un voto concurrente, pues en diversos precedentes, me he pronun-
ciado a favor de la validez de los artículos que establecen los requisitos para tener la 
posibilidad de contender en la elección como candidato independiente, dentro de 
los cuales se encuentra el porcentaje de respaldo ciudadano. En efecto, en distintas 
acciones de inconstitucionalidad he votado por considerar que las entidades fede-
rativas cuentan con libertad configurativa para determinar el porcentaje de respaldo 
ciudadano o los requisitos necesarios para ser candidato independiente.

No obstante lo anterior, en el presente asunto, aun cuando reconozco que la entidad 
fede rativa cuenta con libertad de configuración para determinar los porcentajes de 
respaldo ciudadano, lo cierto es que dicha facultad está restringida a que no se rea-
lice de manera arbitraria, sino que debe ser razonable, lo cual no acontece en el 
supuesto previsto en la fracción IV del artículo 134 de la Ley Electoral del Estado 
de Quintana Roo. 

 
Así, desde mi perspectiva, la invalidez que declara el proyecto no se refiere al estable-

cimiento de un determinado porcentaje, en este caso del tres por ciento, pues dicha 
cuestión está contenida en la fracción III del propio artículo 134 constitucional, es 
decir, el tema del porcentaje no se encuentra a debate, sino que la conclusión se apoya 
en el requisito excesivo, consistente en obtener el respaldo mínimo en la totalidad de 
los distritos electorales. 

En esas condiciones, a diferencia de los precedentes, me parece que el requisito resulta 
poco razonable, por lo que es procedente declarar su invalidez, en tanto la libertad 
de configuración legislativa con la que cuentan las entidades federativas, no es 
absoluta sino que debe ser razonable, lo que en el caso no acontece al exigir la exis-
tencia de un porcentaje mínimo en todos y cada uno de los distritos.

Este voto se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

"Artículo 3.
"1. Para los efectos de esta ley se entiende por:
"i) Tribunal Electoral: El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación."
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I. REINSERCIÓN SOCIAL. EL TRATAMIENTO TÉCNICO PROGRE-
SIVO VULNERA LA LIBERTAD Y DIGNIDAD DEL SENTENCIADO 
POR ENFOCARSE EN SU CAMBIO CONDUCTUAL Y DE PENSAR 
(DESESTIMACIÓN DE LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 4o., FRACCIÓN XXVII, DE LA LEY 
DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES Y REINSERCIÓN SOCIAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL).

II. REINSERCIÓN SOCIAL. EL REQUISITO PARA OBTENER LA REMI-
SIÓN PARCIAL DE LA PENA BASADO EN LOS ESTUDIOS TÉCNICOS 
ENFOCADOS AL CAMBIO CONDUCTUAL Y DE PENSAR DEL SEN-
TENCIADO VULNERAN SU LIBERTAD Y DIGNIDAD (DESESTIMA-
CIÓN DE LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD EN RELACIÓN 
CON EL ARTÍCULO 39, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE 
SANCIONES PENALES Y REINSERCIÓN SOCIAL PARA EL DISTRI-
TO FEDERAL). 

III. REINSERCIÓN SOCIAL. LA SECCIÓN PSICOLÓGICA DEL EXPE-
DIENTE TÉCNICO DEL SENTENCIADO VULNERA SU DIGNIDAD AL 
EXPONER LOS FACTORES DE MODIFICACIÓN O NEUTRALIZA-
CIÓN DE SU CONDUCTA (DESESTIMACIÓN DE LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 84, 
FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES 
Y REINSERCIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL). 

IV. REINSERCIÓN SOCIAL. LA SECCIÓN CRIMINOLÓGICA DEL 
EXPEDIENTE TÉCNICO DEL SENTENCIADO VULNERA SU DIGNI-
DAD AL ESTUDIARLO COMO UN DELINCUENTE (DESESTIMACIÓN 
DE LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD EN RELACIÓN CON EL 
ARTÍCULO 84, FRACCIÓN VIII, EN LA PORCIÓN NORMATIVA: "… ASÍ 
COMO LOS ELEMENTOS INTERNOS Y EXTERNOS CON LOS QUE 
CUENTA PARA NO VOLVER A DELINQUIR.", DE LA LEY DE EJECUCIÓN 
DE SANCIONES PENALES Y REINSERCIÓN SOCIAL PARA EL DISTRI-
TO FEDERAL). 

V. REINSERCIÓN SOCIAL. LOS ESTUDIOS TÉCNICOS PRACTICA-
DOS POR EL CONSEJO TÉCNICO INTERDISCIPLINARIO EN EL ÁREA 
PSICOLÓGICA VULNERAN LA DIGNIDAD DEL SENTENCIADO POR 
CATALOGARLO COMO UN DELINCUENTE (DESESTIMACIÓN DE 
LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD EN RELACIÓN CON EL 
ARTÍCULO 4o., FRACCIÓN XIV, EN LA PORCIÓN NORMATIVA QUE 
INDICA: "… PSICOLÓGICA …", DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE SAN-
CIONES PENALES Y REINSERCIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL). 
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VI. REINSERCIÓN SOCIAL. AL ESTABLECER EL TRATAMIENTO 
TÉCNICO PROGRESIVO PUDIENDO ENTENDERSE COMO SU OBJE-
TIVO LLEVAR AL INDIVIDUO DE UN ESTADIO A OTRO RESPECTO 
DE SU IDENTIDAD, SE CONTRAVIENE ESE PRINCIPIO (DESESTI-
MACIÓN DE LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD EN RELA-
CIÓN CON EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE EJECUCIÓN 
DE SAN CIONES PENALES Y REINSERCIÓN SOCIAL PARA EL DIS-
TRITO FEDERAL). 

VII. REINSERCIÓN SOCIAL. LA PUESTA EN CUSTODIA DEL SEN-
TENCIADO A FAVOR DE LAS AUTORIDADES PENITENCIARIAS 
PARA APLICAR EL TRATAMIENTO TÉCNICO PROGRESIVO VULNERA 
ESE PRINCIPIO (DESESTIMACIÓN DE LA ACCIÓN DE INCONSTITU-
CIONALIDAD EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 10, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES Y REINSERCIÓN 
SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL). 

VIII. REINSERCIÓN SOCIAL. EL ANÁLISIS DE LA CAPACIDAD DEL 
SENTENCIADO EN EL TRATAMIENTO TÉCNICO PROGRESIVO PARA 
SU REINSERCIÓN QUE REALIZAN LAS UNIDADES DE ATENCIÓN 
INTEGRAL VULNERA ESE PRINCIPIO (DESESTIMACIÓN DE LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD EN RELACIÓN CON EL AR-
TÍCULO 24, EN LA PORCIÓN NORMATIVA: "… Y LA EVOLUCIÓN DEL 
SENTENCIADO EN EL TRATAMIENTO TÉCNICO PROGRESIVO Y SUS 
CAPACIDADES PARA LA REINSERCIÓN SOCIAL …", DE LA LEY DE 
EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES Y REINSERCIÓN SOCIAL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL).

IX. REINSERCIÓN SOCIAL. EL REQUISITO QUE EXIGE RESUL TADOS 
FAVORABLES DEL SENTENCIADO EN LOS EXÁMENES TÉCNI-
COS PARA OBTENER EL BENEFICIO DE RECLUSIÓN DOMICILIA-
RIA CONTRAVIENE ESE PRINCIPIO (DESESTIMACIÓN DE LA AC CIÓN 
DE INCONSTITUCIONALIDAD EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 31, 
FRACCIÓN V, DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES 
Y REINSERCIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL). 

X. REINSERCIÓN SOCIAL. EL REQUISITO QUE EXIGE RESULTADOS 
FAVORABLES DEL SENTENCIADO EN LOS EXÁMENES TÉCNI-
COS PARA OBTENER EL BENEFICIO DE TRATAMIENTO PRELIBERA-
CIONAL CONTRAVIENE AQUEL PRINCIPIO (DESESTIMACIÓN DE LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD EN RELACIÓN CON EL ARTÍCU-
LO 35, FRACCIONES III y V, Y ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE EJE-
CUCIÓN DE SANCIONES PENALES Y REINSERCIÓN SOCIAL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL). 
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XI. REINSERCIÓN SOCIAL. EL REQUISITO QUE EXIGE RESULTA-
DOS FAVORABLES DEL SENTENCIADO EN LOS ESTUDIOS TÉCNICOS 
REALIZADOS POR EL CENTRO PENITENCIARIO PARA OBTENER 
LA LIBERTAD PREPARATORIA CONTRAVIENE AQUEL PRINCIPIO 
(DESESTIMACIÓN DE LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 37, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE 
EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES Y REINSERCIÓN SOCIAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL). 

XII. REINSERCIÓN SOCIAL. LA ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO 
DE LAS MEDIDAS DEL TRATAMIENTO TÉCNICO PROGRESIVO COMO 
OBLIGACIÓN DEL BENEFICIARIO CONTRAVIENE ESE PRINCI-
PIO (DESESTIMACIÓN DE LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 43, EN LA PORCIÓN NORMATIVA 
QUE INDICA: "… Y EN SU CASO ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS MEDIDAS DE TRATAMIENTO PROPUESTAS …", DE LA LEY 
DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES Y REINSERCIÓN SOCIAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL). 

XIII. REINSERCIÓN SOCIAL. LA FINALIDAD DE LAS BASES DEL 
SISTEMA PENITENCIARIO CONSISTENTES EN MODIFICAR Y NEU-
TRALIZAR LOS FACTORES QUE HAN INFLUIDO EN LA CONDUCTA 
DEL SENTENCIADO PARA DELINQUIR VULNERAN SU LIBERTAD Y 
DIGNIDAD (DESESTIMACIÓN DE LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIO-
NALIDAD EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 66, EN LA PORCIÓN 
NORMATIVA QUE DICE: "… LA DE MODIFICAR Y NEUTRALIZAR LOS 
FACTORES QUE HAN INFLUIDO EN LA CONDUCTA DEL INDIVIDUO 
PARA DELINQUIR …", DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES 
PENALES Y REINSERCIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL). 

XIV. REINSERCIÓN SOCIAL. LA REGLA DE REUBICACIÓN DEL SEN-
TENCIADO EN EL CENTRO PENITENCIARIO CONSISTENTE EN LA 
MODIFICACIÓN DE LOS RASGOS DE SU PERSONALIDAD RELACIO-
NADOS CON LA ACTIVIDAD DELICTIVA VULNERAN SU LIBERTAD 
Y DIGNIDAD (DESESTIMACIÓN DE LA ACCIÓN DE INCONSTITU-
CIONALIDAD EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 82, FRACCIÓN II, 
DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES Y REINSER-
CIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL). 

XV. REINSERCIÓN SOCIAL. EL REQUISITO PARA GOZAR DEL BENE-
FICIO DE RECLUSIÓN DOMICILIARIA CONSISTENTE EN CUBRIR EL 
COSTO DEL DISPOSITIVO ELECTRÓNICO CON EL QUE SE LLEVARÁ 
EL MONITOREO DEL SENTENCIADO TRANSGREDE EL PRINCIPIO 
DE IGUALDAD (DESESTIMACIÓN DE LA ACCIÓN DE INCONSTITU-
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CIONALIDAD EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IX, 
DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES Y REINSERCIÓN 
SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL). 

XVI. REINSERCIÓN SOCIAL. LOS ESTUDIOS PRACTICADOS POR 
EL CONSEJO TÉCNICO INTERDISCIPLINARIO DE CADA CENTRO 
PENITENCIARIO EN LAS ÁREAS PSIQUIÁTRICA Y CRIMINOLÓGICA 
SON CONSTITUCIONALES (VALIDEZ DEL ARTÍCULO 4o., FRACCIÓN 
XIV, EN LA PORCIÓN NORMATIVA QUE INDICA: "… PSIQUIÁTRI-
CA …" Y "… CRIMINOLÓGICA …", DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE 
SANCIONES PENALES Y REINSERCIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL). 

XVII. BENEFICIOS PENITENCIARIOS. LA PROHIBICIÓN DE OTOR-
GAR A LOS SENTENCIADOS EL TRATAMIENTO PRELIBERACIONAL 
Y LA LIBERTAD PREPARATORIA POR DELITOS QUE POR SU GRA-
VEDAD LO AMERITEN, ES CONSTITUCIONAL (VALIDEZ DEL AR-
TÍCULO 33 DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES Y 
REINSERCIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL).

XVIII. TRATAMIENTO TÉCNICO PROGRESIVO. LA PREVISIÓN LE-
GAL QUE COMPRENDA, COMO SUS EJES RECTORES, AL TRABAJO, 
LA CAPACITACIÓN PARA EL MISMO, LA EDUCACIÓN, LA SALUD Y EL 
DEPORTE, ES CONSTITUCIONAL (VALIDEZ DEL ARTÍCULO 65, PRI-
MER PÁRRAFO, DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENA-
LES Y DE REINSERCIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN 
LA PORCIÓN NORMATIVA QUE INDICA: "… COMO EJES RECTORES 
DEL TRATAMIENTO TÉCNICO PROGRESIVO, …").

XIX. SISTEMA PENITENCIARIO. LA PREVISIÓN LEGAL QUE AUTO-
RICE A LA AUTORIDAD EJECUTORA SUPRIMIR EL LIBRE ACCESO 
A UN DERECHO O PRERROGATIVA DE LOS SENTENCIA DOS EN LOS 
CENTROS PENITENCIARIOS, CUANDO SU EJERCICIO TENGA FINES 
LÍCITOS, ES CONSTITUCIONAL (VALIDEZ DEL AR TÍCULO 65, TER-
CER PÁRRAFO, DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE SAN CIONES PENALES 
Y DE REINSERCIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL).

XX. REINSERCIÓN SOCIAL. LA OBSERVACIÓN DIRECTA Y LOS 
ESTUDIOS TÉCNICOS DEL SENTENCIADO PARA SU UBICACIÓN 
DENTRO DE LOS CENTROS PENITENCIARIOS NO SON INCONSTI-
TUCIONALES (VALIDEZ DEL ARTÍCULO 81 DE LA LEY DE EJECU-
CIÓN DE SANCIONES PENALES Y REINSERCIÓN SOCIAL PARA EL 
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DISTRITO FEDERAL, EN LA PORCIÓN NORMATIVA QUE INDICA: 
"… Y OBSERVACIÓN DIRECTA DE SU COMPORTAMIENTO …" E 
"… IN FORMACIÓN QUE COMPLEMENTARÁ A LOS ESTUDIOS 
TÉCNICOS.").

XXI. REINSERCIÓN SOCIAL. LAS REGLAS PARA LA REUBICACIÓN 
DEL SENTENCIADO DENTRO DEL CENTRO PENITENCIARIO NO 
SON INCONSTITUCIONALES [VALIDEZ DEL ARTÍCULO 82 (EXCEPTO 
SU FRACCIÓN II) DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENA-
LES Y REINSERCIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL].

XXII. REINSERCIÓN SOCIAL. EL SISTEMA Y LOS PERIODOS EN QUE 
LA DIVIDE LA LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES Y REIN-
SERCIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL NO SON INCONSTI-
TUCIONALES (VALIDEZ DEL ARTÍCULO 85 DE LA LEY DE EJECUCIÓN 
DE SANCIONES PENALES Y REINSERCIÓN SOCIAL PARA EL DIS-
TRITO FEDERAL).

XXIII. REINSERCIÓN SOCIAL. EL PERIODO DE ESTUDIO Y DIAG-
NÓSTICO REALIZADO POR PERSONAL TÉCNICO DEL CENTRO 
PENITENCIARIO NO ES INCONSTITUCIONAL (VALIDEZ DEL AR-
TÍCULO 86 DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES Y 
REINSERCIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL).

XXIV. REINSERCIÓN SOCIAL. EL PERIODO Y DURACIÓN DEL TRA-
TAMIENTO APLICABLE A LOS SENTENCIADOS INTERNOS PARA SU 
REINCORPORACIÓN, NO SON INCONSTITUCIONALES (VALIDEZ DE 
LOS ARTÍCULOS 87, 88 Y 89 DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES 
PENALES Y REINSERCIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL).

XXV. REINSERCIÓN SOCIAL. EL TRABAJO PENITENCIARIO CON-
SISTENTE EN LA COLABORACIÓN CON EL RÉGIMEN EDUCACIONAL 
DENTRO DEL CENTRO PENITENCIARIO NO ES INCONS TITUCIO-
NAL (VALIDEZ DEL ARTÍCULO 94, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE EJE-
CUCIÓN DE SANCIONES PENALES Y REINSERCIÓN SOCIAL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL).

XXVI. REINSERCIÓN SOCIAL. LA INDUSTRIA PENITENCIARIA Y LAS 
BASES MÍNIMAS PARA EL TRABAJO REALIZADO POR LOS SENTEN-
CIADOS INTERNOS NO SON INCONSTITUCIONALES (VALIDEZ DE 
LOS ARTÍCULOS 95 Y 97, INCISOS A) y B), Y FRACCIÓN V, DE LA LEY 
DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES Y REINSERCIÓN SOCIAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL).
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XXVII. REINSERCIÓN SOCIAL. EL TRATAMIENTO PSICOLÓGICO QUE 
SE FUNDE EN LOS RESULTADOS DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS 
QUE SE PRACTIQUEN AL SENTENCIADO Y LOS INFORMES QUE 
PRESENTE DICHA ÁREA, NO ES INCONSTITUCIONAL (VALIDEZ 
DEL ARTÍCULO 109, EN LA PORCIÓN NORMATIVA QUE INDICA: 
"… PSICOLÓGICO …", DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES 
PENALES Y REINSERCIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL). 

XXVIII. REINSERCIÓN SOCIAL. LA ASESORÍA QUE BRINDE EL ÁREA 
DE PSICOLOGÍA A LA AUTORIDAD DE LOS CENTROS PENITEN-
CIARIOS NO ES INCONSTITUCIONAL (VALIDEZ DEL ARTÍCULO 
110 DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES Y REIN-
SERCIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL).

XXIX. REINSERCIÓN SOCIAL. LOS INFORMES QUE PRESENTE EL 
ÁREA PSIQUIÁTRICA ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE NO SON 
INCONSTITUCIONALES (VALIDEZ DEL ARTÍCULO 111 DE LA LEY 
DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES Y REINSERCIÓN SOCIAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL EN LA PORCIÓN NORMATIVA QUE 
INDICA: "… PSIQUIÁTRICAS …").

XXX. REINSERCIÓN SOCIAL. LA PARTICIPACIÓN DE LA VÍCTIMA 
EN LA AUDIENCIA ANTE EL JUEZ DE EJECUCIÓN NO ATENTA CON-
TRA LOS DERECHOS DEL SENTENCIADO (VALIDEZ DEL ARTÍCULO 
16, IN FINE, DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES Y 
REINSERCIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL).

XXXI. MEDIDAS DISCIPLINARIAS PARA LOS SENTENCIADOS. LA 
PREVISIÓN LEGAL QUE COMPRENDE SU IMPOSICIÓN MEDIANTE 
LA DECISIÓN COLEGIADA DE UN CONSEJO TÉCNICO INTERDISCI-
PLINARIO, SIEMPRE QUE SE HAYA AGOTADO UN PRO CE DIMIENTO 
EN QUE SE LE HAGA SABER AL SENTENCIADO LA FALTA QUE SE 
IMPUTA, ES CONSTITUCIONAL (VALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 118, 
FRACCIONES VI, VIII, IX, X, XI, XII Y XIV, 119, 120, FRACCIÓN III, 121, 
122, 123, 124, 125, FRACCIONES VII Y VIII, Y 127, FRACCIONES II, V, 
VI, VII Y X, DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES 
Y REINSERCIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL).

XXXII. COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDE-
RAL. SU INCORPORACIÓN AL COMITÉ DE VISITA GENERAL A LAS 
INSTITUCIONES DEL SISTEMA PENITENCIARIO, NO VULNERA 
LA AUTONOMÍA CONSTITUCIONAL DE LA QUE GOZA (VALIDEZ DE 
LOS ARTÍCULOS 136 Y 137 DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES 
PENALES Y REINSERCIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL).
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 16/2011 Y SU ACUMULADA 
18/2011. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HU-
MANOS Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL 
DISTRITO FEDERAL. 19 DE FEBRERO DE 2015. PONENTE: OLGA SÁNCHEZ 
CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS. SECRETARIO: JORGE ROBERTO ORDÓ-
ÑEZ ESCOBAR.

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al diecinueve de febrero de 
dos mil quince.

VISTOS; Y,
RESULTANDO:

PRIMERO.—Presentación de las demandas y normas impugnadas.

1. Raúl Plascencia Villanueva, entonces presidente de la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos y Luis Armando González Placencia, entonces 
presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, promo-
vieron acción de inconstitucionalidad, mediante oficios recibidos en la Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, el catorce y dieciocho de julio de dos mil once, respectiva-
mente. Solicitaron se declare la invalidez de los artículos 4o., fracciones XIV y 
XXVII, 5o., fracción VI, 10, fracción I, inciso a), 16, última parte, 24, 31, fracciones 
V y IX, 33, 35, fracciones III, V y último párrafo, 37, fracción II, 39, fracción III, 
43, 65, 66, 81, 82, 84, fracciones VI y VIII, 85, 86, 87, 88, 89, 94, fracción V, 95, 
97, incisos a) y b); y fracción V, 109, 110, 111, 118, fracciones VI, VIII, IX, X, XI, 
XII, XIII y XIV, 119, 120, fracción III, 121, 122, 123, 124, 125, fracciones VII y VIII, 
127, fracciones II, V, VI VII y X, 136 y 137 de la Ley de Ejecución de Sanciones 
Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal, publicada en la Gaceta 
Oficial de la entidad de diecisiete de junio de dos mil once, expedida por la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal y promulgada por el jefe de Gobierno 
del Distrito Federal.

SEGUNDO.—Artículos constitucionales y tratados internaciona-
les que se señalan como violados.

2. Artículos 1o., 14, segundo párrafo, 17, segundo, quinto y sexto párra-
fos, 18, segundo y octavo párrafos y 21, tercero y cuarto párrafos, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Igualmente, señalan como 
violado el artículo 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.
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TERCERO.—Conceptos de invalidez. 

3. El presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
formuló como único concepto de invalidez, el siguiente:

"ÚNICO.— … el artículo 31, fracción IX, de la Ley de Ejecución de San-
ciones Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal, es contrario a los 
artículos 1o. en relación con el 18 de la Constitución Federal, así como 1o. de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, pues permite la exclu-
sión del goce del beneficio de reclusión domiciliaria a todas aquellas perso-
nas que no se encuentran en posibilidades de cumplir con uno de los 
requisitos por motivo de situación económica, con lo que incurre en una vio-
lación al principio de igualdad y no discriminación.

"En la regulación del beneficio de reclusión domiciliaria, se establece 
una serie de requisitos con los que deberá cumplir el sentenciado que preten-
da hacer uso del mismo.1

"Uno de los requisitos para gozar del beneficio de reclusión domicilia-
ria consiste en que el sentenciado cubra el costo del dispositivo electrónico 
con el que se llevará a cabo su monitoreo y, que con ello, incurre en una vio-
lación al derecho fundamental a la igualdad y no discriminación, pues tal re-
quisito impide que una persona que no pueda cubrir dicho costo, goce de tal 
beneficio. 

"Como condición preliminar para el otorgamiento del beneficio de re-
clusión domiciliaria, la ley exige que aquel que pretenda adquirirlo, cumpla 
previamente con la obligación de cubrir el costo del dispositivo electrónico 
con el que se llevará a cabo su monitoreo, de conformidad con lo establecido 
por el reglamento que al efecto se expida. 

"El artículo 18 de nuestra Carta Magna, segundo párrafo, consagra las 
bases que deberán regir el sistema penitenciario, señalando que éstas son 
el respeto a los derechos humanos, el trabajo, la capacitación para el mismo, la 
educación, la salud y el deporte como medios para lograr la reinserción del 

1 "Artículo 31. Requisitos. El beneficio de reclusión domiciliaria mediante monitoreo electrónico 
a distancia se otorgará al sentenciado que reúna los siguientes requisitos: 
"…
"IX. Cubra el costo del dispositivo electrónico de monitoreo, en términos del reglamento de esta 
ley."
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sentenciado a la sociedad, mencionando que para tales efectos se deberá 
tomar en cuenta los beneficios que para el sentenciado prevé la ley. En este 
sentido, la Constitución prevé la posibilidad de que el legislador establezca 
beneficios penitenciarios a favor de los sentenciados, como parte de la base 
para lograr la reinserción social del mismo.

"Por lo que, si bien el establecimiento de beneficios penitenciarios repre-
senta una facultad de libre configuración para el legislador, en el sentido de 
que cuenta con un amplio margen en el diseño legislativo de los mismos, al 
hacerlo debe apegarse a los derechos fundamentales establecidos en nues-
tra Constitución y a los tratados internacionales de los que México sea Parte.

"Una vez que el legislador opta por regular la materia de los beneficios 
penitenciarios, debe hacerlo dentro del margen de los derechos fundamentales, 
pues el hecho de que constituya una materia de libre configuración legislativa 
de ninguna manera lo exenta del respeto y apego a los derechos humanos

"Dada la condición excepcional y el régimen jurídico especial al que 
se encuentran sujetas las personas sentenciadas por la comisión de un deli-
to, su esfera de derechos se encuentra sujeta a múltiples restricciones. Así 
pues, se entiende la introducción de requisitos como condiciones para el otor-
gamiento de un beneficio penitenciario. Sin embargo, la norma impugnada 
impone un requisito consistente en contar con los medios económicos nece-
sarios para cubrir el costo del dispositivo de monitoreo, cuyo acatamiento no 
necesariamente depende única y exclusivamente del sentenciado, sino que 
existen diversos factores externos y ajenos al mismo que hacen imposible su 
cumplimiento.

"Con lo anterior, lo que en realidad sucede, es que quedan excluidas del 
beneficio de reclusión domiciliaria las personas que, por su condición social, 
no cuenten con los recursos económicos para cubrir el aludido costo, con lo 
cual la ley de facto lleva a cabo una discriminación.

"El artículo 1o. constitucional, señala de manera clara, la prohibición 
de que en nuestro país se lleve a cabo una discriminación motivada por cual-
quier causa que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas; en ese sentido, dicho 
precepto constitucional establece diversos tertium de comparación, entre los 
que se encuentran el origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapa-
cidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opinio-
nes, las preferencias y el estado civil. Dicho precepto, a su vez, incorpora una 
cláusula de apertura que comprende cualquier otro motivo que atente contra 
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la dignidad humana o tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. Así, cuando se utiliza un tertium de comparación 
prohibido por el artículo 1o. de la Constitución Federal, la distinción realizada 
por el legislador debe someterse a un escrutinio estricto.2

"En el caso, la norma impugnada realiza una distinción que utiliza como 
punto de comparación la capacidad económica del sentenciado, lo que per 
se no se encuentra especificado dentro de los tertium expresamente prohibi-
dos por el artículo 1o. constitucional, pero sí se inscribe en la cláusula de 
apertura, ya que la distinción tiene como efecto menoscabar el acceso a los 
beneficios penitenciarios.3 

"Por lo que si bien, el criterio citado versa sobre circunstancias distin-
tas a las planteadas en la presente demanda, a través de esta interpretación 
del artículo 17 constitucional es visible cómo el derecho fundamental a la liber-
tad, a la luz del principio de reinserción social, no puede estar subordinado 
nunca a una circunstancia de carácter económico. Sobre la línea del prin-
cipio de igualdad y no discriminación, tanto la Primera4 como la Segunda5 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se han pronunciado en 
diversas jurisprudencias. 

"Por su parte, la Convención Americana sobre Derechos Humanos prohí-
be de manera expresa la discriminación por motivos de posición económica, en 
su artículo 1.1., lo cual de igual manera es violentado por la norma impug-
nada. Al respecto, se traen a colación los principios y buenas prácticas sobre 
la protección de las personas privadas de libertad en las Américas, aprobado 
por la Comisión Interamericana de los Derechos Humanos en marzo de 2008, 
específicamente el principio tercero.6

2 Tesis 1a./J. 37/2008. "IGUALDAD. CASOS EN LOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE HA-
CER UN ESCRUTINIO ESTRICTO DE LAS CLASIFICACIONES LEGISLATIVAS (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS."
3 Tesis 1a. X/2004. "DEFRAUDACIÓN FISCAL. EL ARTÍCULO 108 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN QUE PREVÉ ESE TIPO PENAL, NO VIOLA EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL."
4 1a./J. 55/2006, misma que cita. "IGUALDAD. CRITERIOS PARA DETERMINAR SI EL LEGISLA-
DOR RESPETA ESE PRINCIPIO CONSTITUCIONAL."
5 Tesis 2a. CXVI/2007. "GARANTÍA DE NO DISCRIMINACIÓN. SU PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL." 
6 "Principio III
"Libertad personal
"...
"4. Medidas alternativas o sustitutivas a la privación de libertad:
"Los Estados miembros de la Organización de los Estados Americanos deberán incorporar, por 
disposición de la ley, una serie de medidas alternativas o sustitutivas a la privación de libertad, 
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"De un análisis de los instrumentos internacionales antes citados, per-
tenecientes al Sistema Interamericano de Protección a los Derechos Humanos, 
se encuentra reconocido el derecho a ser tratado de manera no discriminatoria 
por motivos económicos y, por otro lado, el deber de los Estados de respetar 
los derechos humanos en la elaboración de las disposiciones legales que re-
gulen las medidas alternativas o sustitutivas de la privación de la libertad, 
es decir, los beneficios penitenciarios. 

"En virtud de lo anteriormente expuesto, la norma que se pretende impug-
nar impide que una persona sentenciada por la comisión de un delito pueda 
gozar de un beneficio penitenciario si no cuenta con los medios económicos 
suficientes para cubrir el costo del dispositivo electrónico con el que se llevará 
a cabo su monitoreo. Dicha situación es violatoria de la prohibición de discri-
minación por motivos de posición económica y en este sentido, señala que 
debe ser declarada inconstitucional." 

4. Por su parte, el presidente de la Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito Federal, formuló, en síntesis, los siguientes conceptos de invalidez:

"El principio de culpabilidad como sustento y límite de la facultad puni-
tiva del Estado: El principio de culpabilidad es fundamental para garantizar 
en el ámbito normativo un derecho penal basado en los principios del Estado de 
derecho, pues su contenido conlleva la imputación de los hechos delictivos a 
título de reproche a las personas que comenten los delitos. Ello es así, porque 
se les considera titulares de derechos y sujetos de responsabilidad, en virtud 
de su condición de libertad. La reafirmación del principio de culpabilidad es 
fundamental para comprender la incompatibilidad de este principio con el de 
peligrosidad o temibilidad, el cual está institucionalizado en el sistema peni-
tenciario del Distrito Federal. La institución carcelaria utiliza la declaración de 
peligrosidad para que el Juez individualice la sanción, para la clasificación o 
ubicación física de las personas internadas, para la aplicación de medidas 
preliberacionales para la permanencia o traslado a otro centro penitenciario 
y para la administración de los otros derechos como los laborales y educativos.

en cuya aplicación se deberán tomar en cuenta los estándares internacionales sobre derechos 
humanos en esta materia.
"Al aplicarse las medidas alternativas o sustitutivas a la privación de libertad, los Estados miem-
bros deberán promover la participación de la sociedad y de la familia, a fin de complementar la 
intervención del Estado, y deberán proveer los recursos necesarios y apropiados para garantizar 
su disponibilidad y eficacia."
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"La historia del derecho penal muestra el surgimiento de la peligrosidad 
como una irrupción en la tradición del derecho penal de acto, es decir, del 
sistema punitivo que sanciona a las personas, en virtud de haber transgredido 
una norma penal. El origen de la peligrosidad se encuentra en el movimiento 
de la llamada escuela positiva italiana y dio origen a considerar una persona-
lidad criminal o delincuente y a partir de esa tesis la concepción del hombre 
delincuente se ha mantenido en la ley penal sustantiva, procesal y con el mis-
mo énfasis de sus orígenes en la legislación de ejecución de sanciones. Sin 
embargo, la coexistencia del principio de culpabilidad con la peligrosidad es 
jurídicamente incompatible, toda vez que la primera consiste en un juicio 
de reproche que el Juez le hace a quien, teniendo la capacidad de entender el 
sentido de las normas y de conducirse en el caso específico de acuerdo con 
ese sentido, no lo hace. Por otro lado, la peligrosidad considera que existen unas 
características de la personalidad de quien delinque, cuyo descubrimiento, 
como lo dicen los peligrosistas, constituye la etiología u origen de la conducta 
delincuente, de tal manera, que la contradicción se manifiesta cuando por 
una parte se declara a la persona culpable porque podía decidir no delinquir, 
pero por otra parte cuando se individualiza la pena y cuando se aplica el régi-
men penitenciario se considera que el sentenciado tiene unas características 
de personalidad que constituyen la explicación del porqué delinquió.

"La peligrosidad se relaciona con la idea del delito natural, según la cual, 
las conductas delictivas son expresión de aberraciones naturales. Como es 
claramente verificable los catálogos de delitos son decisiones del poder que 
reflejan una política criminal menos o más autoritaria, menos o más demo-
crática, esa política puede estar avalada por la representación del Congreso 
o puede no estarlo, de ahí que teóricos como el profesor Baratta hayan plan-
teado que para evitar el abuso del poder punitivo del Estado, el criterio rector del 
catálogo de delitos deben ser los bienes jurídicos que protege una democracia. 

"Los bienes jurídicos que protege una democracia son aquellos, cuyo 
núcleo es la dignidad humana. Este criterio sirve para evitar prohibir conduc-
tas que no protegen ningún bien jurídico o que no tienen víctima como es el 
caso de las prohibiciones de uso de sustancias a personas adultas y libres. 
Menos aún, se deben incluir en el catálogo de delitos la protección penal de 
valores teológicos o morales que no correspondan con los valores de una socie-
dad laica y democrática que, por definición es tolerante, solidaria e incluyente.

"Si el delito es un acto político no puede tener relación posible con una 
conducta patológica o desviada, cuyo origen es la persona misma. Cierta-
mente, existen en la historia de la violencia social ciertas conductas, particu-
larmente las que atentan contra la vida, la integridad corporal y la propiedad 
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que han sido consideradas constantemente como transgresiones pero de ahí 
tampoco se puede inferir que quienes afectan esos bienes jurídicos revelen 
una personalidad criminal, pues la declaración de que alguien transgredió la 
norma penal y adecuó su conducta a la prohibición típica es un acto jurídico 
político. La sentencia puede ser el resultado de error judicial o de un juicio in-
justo; en el mejor de los casos, la sentencia es el resultado de una ponderación 
argumentativa de los elementos probatorios sobre el hecho y la responsabili-
dad sin que en el Estado de derecho el acto de juzgar pretenda sustentarse 
en el descubrimiento de la verdad histórica, sino en la observancia rigurosa 
de los derechos del debido proceso, cuya culminación es garante de un debate 
inteligente de la prueba, así como un razonamiento lógico y coherente de la 
misma a cargo del tribunal. 

"De ahí que no sea legítimo derivar de un artificio como lo es el proceso 
penal, la facultad del Estado para declarar que quien delinque es peligroso y 
que, por tanto, en nombre de la sociedad, dicho Estado tenga la facultad de 
proponerse la modificación de la personalidad del infractor, tal cual lo dicen 
los artículos 4o., fracción XXVII y 84, fracciones VI y VIII, de la ley que se im-
pugna. El primero dice que el tratamiento técnico progresivo al que debe some-
terse a los sentenciados para que se demuestre el cambio conductual, forma 
de pensar, así como para estudiar a fondo sus antecedentes psicosociales, 
familiares y socioeconómicos. Las fracciones VI y VIII del artículo 84 estable-
cen que la psicología y criminología tienen por objeto exponer los factores de 
personalidad que influyeron en la conducta delictiva y los elementos internos 
y externos con los que el sentenciado cuenta para no volver a delinquir. Es decir, 
la intervención psicológica devela la etiología de la conducta criminal y la 
criminológica diagnóstica si el delincuente ya no manifiesta los signos y sín-
tomas de la personalidad criminal.

"En síntesis, el abandono del principio de culpabilidad en un sistema 
punitivo denota al menos las siguientes tres consecuencias:

"a) Que una conducta que fue destinada por el legislador a personas con 
libre albedrío y con capacidad de entender el sentido de una prohibición como 
base del procesamiento y juzgamiento en esos límites, en la etapa de la eje-
cución de la pena esa conducta es tratada como anormal. Ello produce que 
el Estado se arrogue la facultad de manipular la personalidad del sentenciado 
mediante procedimientos y técnicas concebidos para fines terapéuticos; 
nada más cercano al totalitarismo.

"b) La aplicación de técnicas y procedimientos que tienen por objeto 
hurgar en la intimidad de la persona como son las de la psicología y la psiquia-



539PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

tría constituyen una transgresión a los principios ético-jurídico de esas disci-
plinas porque su fin no es médico-terapéutico, ya que el punto de partida de 
su utilización no es un diagnóstico sino una sentencia.

"c) La invasión a la intimidad de la persona se consuma en diversos 
momentos; cuando es forzada a revelar su intimidad porque el diagnóstico es 
una imposición de la institución carcelaria, cuando los datos revelados al psi-
cólogo, al psiquiatra o al criminólogo son conocidos por otras personas que 
no forman parte de dichas profesiones y cuando son utilizados para etiquetar 
a los presos como peligrosos y tal categoría es socializada, al menos al inte-
rior del sistema penitenciario.

"Hay que tener en cuenta que ninguna de estas atribuciones está sus-
tentada en la sentencia, pero sí en una vieja y autoritaria teoría que considera 
la disponibilidad absoluta de los presos por parte de la institución penitencia-
ria por el hecho de que están a merced de la autoridad carcelaria. Esa dispo-
nibilidad incluye el acceso a la intimidad de las personas, la declaración de 
personalidad peligrosa y la facultad de modificar dicha personalidad para 
declarar al preso resocializado o no. A partir de ese estado de cosas, se produ-
jeron otros daños muy graves al derecho penal de origen liberal, dentro de los 
cuales se puede citar la institución de la retención que incluyó el Código Penal 
para el Distrito y Territorios Federales de 1929, conocido como código Almaraz 
y del cual se hace puntual cita líneas abajo. La retención es incompatible con 
la seguridad jurídica que exige establecer un mínimo y un máximo de punibi-
lidad en el ámbito de la individualización legislativa de la pena, para que dentro 
de ese límite el Juez lleve a cabo la individualización judicial de la misma. 
Mediante la retención, el Juez puede disponer que se prolongue la pena más 
allá del máximo establecido en la ley. Una ley democrática no puede permitir 
la figura de la retención que conlleva la facultad jurisdiccional de ponderar 
los elementos de la conducta delictiva respecto de ciertos delitos para poder 
decidir que el preso aún no está regenerado o readaptado.

"Los textos jurídicos no contienen fórmulas ajenas a discursos ideoló-
gicos o a intereses políticos; sin embargo, la garantía de que los contenidos 
de la norma no sean arbitrarios es que en todo caso puedan ser reconducidos a 
los principios de la Constitución. El legislador constitucional debe garantizar 
la armonía de todos los principios. La razón de ser de la reforma publicada el 
18 de junio de 2008 fue precisamente armonizar la finalidad del sistema peni-
tenciario con los principios y valores del sistema de justicia penal que están 
en la Constitución y, por ello, se sustituyó el concepto de readaptación social 
por el de reinserción del sentenciado a la sociedad.



540 MAYO 2016

"De subsistir el criterio de la readaptación social se mantiene la ideolo-
gía asociada a ese concepto que es la de la peligrosidad o la temibilidad, que 
a su vez, propician la organización del sistema penitenciario bajo el denomi-
nado tratamiento progresivo técnico, el cual incluye un modelo patológico-
terapéutico y, por tanto, permite el uso de las técnicas del diagnóstico y del 
tratamiento, cuya finalidad es modificar la personalidad del sentenciado y no 
podría ser la de curarlo porque en sede médica no se ha declarado que con mo-
tivo de una sentencia se deba buscar el origen de la conducta delincuente. 

"En una sentencia como culminación del proceso, que proviene del de-
bate de la prueba, nunca se puede fallar en el sentido de modificar la perso-
nalidad de nadie, ya que para el caso de que una persona sea diagnosticada 
bajo alguno de los criterios médicos-psiquiátricos se habrá de declarar, si es el 
caso, su condición de inimputabilidad y se habrá de seguir un procedimiento 
diferente. Si el acto procesal de la sentencia no es el fundamento de la decla-
ración de peligrosidad, entonces debemos reconocer que ésta no tiene un 
sustento en el acto jurídico, en virtud del cual la persona es entregada a la 
autoridad penitenciaria, por tanto su uso para la clasificación de las personas 
en la institución penitenciaria, para aplicarles un tratamiento y para que sea el 
fundamento y requisito judicial de los beneficios de libertad, es inconstitucio-
nal porque va más allá del fallo de culpabilidad.

"En seguida se presenta a la consideración de este Alto Tribunal la tra-
yectoria del artículo 18 constitucional, en lo relativo a los fines del sistema 
penitenciario a partir del texto original de 1917:

Texto original de 1917. Los Gobiernos de la Federación y de los Esta-
dos organizarán, en sus respectivos territo-
rios, el sistema penal –colonias, peniten-
ciarías o presidios– sobre la base del 
trabajo como medio de regeneración.

Texto del decreto publicado 
en el Diario Oficial, el 23 de 
febrero de 1965.

Los Gobiernos de la Federación y de los Es-
tados organizarán el sistema penal, en sus 
respectivas jurisdicciones, sobre la base del 
trabajo, la capacitación para el mismo y la 
educación como medios para la readapta-
ción social del delincuente. Las mujeres com-
purgarán sus penas en lugares separados 
de los destinados a los hombres para tal 
efecto.
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Texto del decreto publicado 
en el Diario Oficial, el 18 de 
junio de 2008.

El sistema penitenciario se organizará so-
bre la base del trabajo, la capacitación para 
el mismo, la educación, la salud y el deporte 
como medios para lograr la reinserción del 
sentenciado a la sociedad y procurar que 
no vuelva a delinquir, observando los bene-
ficios que para el prevé la ley …

"La evolución ideológica de este precepto es contundente en el sentido 
de que la finalidad del sistema penitenciario pasa de un emplazamiento moral 
como es el contenido de la regeneración a uno de corte terapéutico-psiquiátrico 
representado por la readaptación y finalmente, se aprecia el de la reinserción 
la cual denota un contenido descriptivo del hecho que conlleva la compurga-
ción de la pena y que consiste en el retorno de la persona privada de la liber-
tad a la vida en sociedad.

"Lo anterior denota que, desde el punto de vista de la prevención gene-
ral positiva, la que apunta a legitimar el sistema carcelario ante la sociedad, 
el primero de los modelos se propuso una rectificación moral del delincuente 
en beneficio de la sociedad, es decir, para que ya no vuelva a delinquir. 

"El segundo de los modelos pretende una explicación científica de la 
conducta del delincuente mediante el diagnóstico que forma parte del deno-
minado tratamiento progresivo técnico, de carácter terapéutico, debido a que 
el delincuente es naturalmente criminal.

"El tercer modelo pretende que la institución carcelaria le respete a la per-
sona sentenciada todos los derechos que no le fueron conculcados mediante 
la sentencia y, por tanto, se constriñe a garantizar condiciones de vida digna 
y los servicios especializados en las cuestiones educativa, de salud, deporti-
va, la capacitación y el trabajo. Se propone garantizar un sistema de disciplina 
racional porque se ajusta a los principios de proporcionalidad de la sanción y 
del debido proceso en su imposición y un subsistema de individualización 
ejecutiva de la pena sometido a los principios de los artículos 1o., 14, 17, 18 y 
21 de la Constitución y 8 de la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos en las partes conducentes de estos preceptos, tal cual aparecen individua-
lizados en el cuerpo de esta demanda, porque de su aplicación depende el 
respeto a derechos fundamentales de las personas sentenciadas. 

"Lo anterior es así, porque bajo este modelo la vocación del Estado es 
garantizar una experiencia carcelaria que tienda a minimizar los efectos nega-
tivos –tanto en la persona presa como en su familia y en la sociedad– propios 
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de una institución de encierro, para de esta manera preparar a la persona me-
diante los criterios establecidos en la propia Constitución; es decir, el trabajo, 
la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte para retornar 
a la vida en libertad. Todos estos medios forman parte de la experiencia vital 
del ser humano en sociedad y, por ello, constituyen derechos humanos fun-
damentales.

"La reforma constitucional expresamente prevé como un derecho hu-
mano los beneficios en favor del sentenciado y se deben de entender como 
uno de los componentes del fin del sistema penitenciario dirigido a procurar 
que el sentenciado no vuelva a delinquir.

"El nuevo modelo busca garantizar una experiencia de vida digna y de 
respeto de derechos fundamentales en la prisión como medio idóneo para 
que la persona se comprometa con la racionalidad del derecho porque su viven-
cia le permite valorar la importancia de las normas para la convivencia social. 
Así también, le permite esclarecer el deber respetar los derechos del otro 
como criterio rector para inhibir la conducta delincuente.

"Enseguida, el presidente de la Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito Federal presenta otro cuadro en el que muestra las transformaciones 
de los criterios de individualización de la pena que han establecido los Códi-
gos Penales en su parte general a partir de 1929, fecha en la cual se introdujo 
en México el criterio de la peligrosidad o temibilidad como una institución 
jurídica y como directriz de la compurga de la sanción.

"En síntesis, dicho cuadro alude en la primera columna, a los textos nor-
mativos del Código Penal de 1929 y se hace específica referencia, en el artículo 
32, al estado peligroso del individuo, el cual se aplica a quien comete ciertos 
delitos a pesar de que éstos sean cometidos bajo el supuesto de imprudencia. 
También se establece que el objeto de la sanción es, entre otros, el de neutra-
lizar a los delincuentes y eliminar a los incorregibles.

"Para este código, señala, el criterio legitimador es la defensa social, 
puesto que se establece que dentro de los límites fijados por la ley los Jueces 
aplicarán las sanciones considerando que son un síntoma de la temibilidad 
del delincuente, se instaura la figura de la retención que consiste en poder 
aplicar hasta una mitad más de la pena. La ley permite la aplicación de esta 
figura por el consejo supremo de defensa y prevención social, órgano de ca-
rácter administrativo.
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"La retención se justifica por mala conducta institucional y otras causa-
les. El Código Penal de 1929, arguye, es incompatible con un estado demo-
crático porque contiene normas que violan el principio de seguridad jurídica 
como es el supuesto de la retención y porque utiliza la facultad jurisdiccional 
para declarar que la persona es temible y ordena a los Jueces considerar a las 
personas en estado peligroso cuando han cometido cierto tipo de delitos de 
manera tal, que el estado peligroso está asociado con ciertos delitos y, por 
tanto, el procesado no se puede defender de esa vinculación jurídica ni aun 
tratándose de delitos culposos. Tal regulación invoca una comprensión de peli-
grosidad natural en, cuyo caso la comisión del delito funciona como el ele-
mento verificador de tal condición y ello diluye la condición del imputado para 
configurar la de responsable desde el momento en que la persona es sometida 
a proceso pues quien está siendo juzgado es un individuo en estado peligroso.

"En la segunda columna cita el texto del Código Penal que rigió para toda 
la República y para el Distrito Federal hasta que la Ciudad de México contó 
con un cuerpo legislativo que emitió un código local. En el artículo 52 del Có-
digo Penal de 1931 se establece que los Jueces deberán de tener en cuenta, 
entre otras cosas, las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión, respecto 
de la comisión del delito que demuestren la mayor o menor temibilidad del 
infractor. Este criterio revela la orientación peligrosista que se mantiene en 
ese código a pesar de que una de las razones por las que sustituyó al de 1929 
fue precisamente abandonar el peligrosismo extremo. 

"En la tercera columna se refiere al texto del artículo 52 de la reforma 
que se hizo al Código Penal que regía para el Distrito Federal a principios de 
1984, la cual fue el resultado legislativo de un texto integral que se preparó en el 
Instituto Nacional de Ciencias Penales, el cual no fue adoptado en su totali-
dad pero sí constituyó una reforma de gran parte del código de 1931. En este 
texto subsiste el criterio de la temibilidad para la individualización de la pena 
a cargo de los Jueces; sin embargo, un último párrafo revela una de las ten-
dencias que estuvieron presentes en los debates del instituto y que fue repre-
sentada por los juristas que propugnaban por una orientación distinta de los 
criminólogos, quienes pretendían mantener la temibilidad como fundamento 
de la pena. 

"La orientación de los juristas se centraba en el principio de culpabili-
dad y, por eso, en el último párrafo se estableció que para los fines del artículo 
en cuestión, el Juez requeriría los dictámenes periciales tendientes a conocer 
la personalidad del sujeto y los demás elementos conducentes, en su caso, a la 
aplicación de la sanción penal. Con ello, se quiso introducir la evaluación de 
la personalidad como un peritaje y no como un acto oficioso de la autoridad 
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penitenciaria requerida por los Jueces, orientados por la larga tradición del pe-
ligrosismo, al no sentirse seguros de decidir una sentencia si no cuentan con 
la ‘muletilla’ de un estudio de personalidad, que siempre les va a indicar que el 
procesado es al menos poco peligroso, pero finalmente peligroso. 

"Los dictámenes de peligrosidad son conocidos por los Jueces antes 
de dictar sentencia, es decir, antes de pronunciarse sobre la culpabilidad, no 
hay forma de ponderar en qué medida la declaración de peligrosidad respecto 
de una persona que no ha sido declarada culpable se convierte en el funda-
mento de dicha declaración y contamina de esta manera la decisión judicial. 

"Como ya se dijo, los estudios de personalidad son introducidos al jui-
cio de manera unilateral por el propio Juez, es decir, el Ministerio Público no 
se debe preocupar por ofrecerlos ya que formalmente no son un elemento de 
prueba pero materialmente tienen un peso aterrador contra el cual no hay 
defensa y causan una afectación jurídica irreparable a los derechos que con-
figuran el equilibrio entre las partes. Bajo estas normas y esta práctica y ante 
la histórica debilidad de la defensa penal en México, la comunidad jurídica ni 
siquiera ha reparado respecto de qué carácter tienen esos estudios que toma 
en cuenta el Juez para individualizar la pena. Independientemente de que de 
acuerdo con la norma los estudios de personalidad se utilizan para la indivi-
dualización de la pena. En los hechos, los Jueces los utilizan como elemento 
de prueba para resolver sobre culpabilidad o inocencia, aunque no se reco-
nozca así. 

"De ahí que el párrafo citado tuviera la intención de explicitar el carác-
ter pericial de los dictámenes de personalidad, lo cual supondría que éstos 
serían sometidos a las reglas procesales del peritaje y, por tanto, podrían ser 
sujetos de debate en las audiencias del juicio, es decir, estarían sujetos a las 
reglas del desahogo de la prueba. Sin embargo, la práctica procesal del mo-
delo inquisitorial que se aplica en el Distrito Federal es adverso para un ver-
dadero debate contradictorio de la prueba, y más aún lo es respecto de los 
estudios de personalidad, porque los códigos procesales no adoptaron un 
modelo contradictorio para el desahogo de la prueba y, por tanto, no contie-
nen reglas en ese sentido y porque en materia de pericia los peritos oficiales 
son situados en una posición de privilegio respecto de los que aportan las partes 
ya que los dictámenes oficiales nunca son seriamente cuestionados como se 
puede apreciar en la mala práctica procesal que caracteriza esta cuestión 
en el Distrito Federal. A pesar de todo ello, la intención del legislador del 84 
fue la de someter los estudios de personalidad a las reglas del debate procesal 
por muy débil que estas fueran, para permitir que el imputado pudiese defen-
derse del diagnóstico de peligrosidad. Sin embargo, la práctica y el alegato de 
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que los estudios no se utilizan para declarar culpabilidad sino para individua-
lizar la pena, los diagnósticos de peligrosidad han seguido influyendo podero-
samente en los Jueces y no son sujeto de debate.

"En la cuarta columna, continúa, aparece el texto de otra importante 
reforma que resultó de un proyecto integral de codificación en tal materia. 
El texto de 1994 establece en el artículo 52 algunas modificaciones en otros 
aspectos, en su fracción VII dispone que las demás condiciones especiales y 
personales en que se encontraba el agente en el momento de la comisión del 
delito, deberán de ser tomadas en cuenta por el Juez al momento de fijar la 
pena siempre y cuando sean relevantes para determinar la posibilidad de haber 
ajustado su conducta –el infractor– a las exigencias de la norma. 

"Mediante esa fórmula se quiso fortalecer la tendencia según la cual, 
la individualización de la pena no debe variar el fundamento de la culpabili-
dad, que lo es de manera indiscutible para el momento de considerar probado 
el vínculo de la persona con el hecho delictivo, en términos que se le reprocha 
su actuar porque se le reconoce la capacidad de conducirse de acuerdo con 
la norma en el caso concreto. Se quiso entonces mantener como sustento de la 
fijación de las penas el supuesto de que la pena es legítima si forman parte 
de la materia del juicio, las condiciones especiales y personales del justicia-
ble, sólo cuando éstas sean relevantes para considerarlo autor o participe del 
hecho, dado que podía ajustar su conducta a las exigencias de la norma. Con 
ello, se pretendió reafirmar la orientación del principio de culpabilidad como 
criterio rector del fallo aun en lo correspondiente a la individualización de la 
sanción. En el texto que se analiza fue excluida toda referencia a la peligrosi-
dad o temibilidad.

"Finalmente, señala que en el Código Penal para el Distrito Federal apro-
bado por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal el 16 de julio de 2002, se 
establecen: en el artículo 5o. el principio de culpabilidad y en el artículo 72, los 
criterios para la individualización de las penas y medidas de seguridad. Para 
lo anterior se tomarán en cuenta, entre otras cosas, las demás circunstancias 
del agente que sean relevantes para determinar la posibilidad que tuvo de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. También se establece 
que el Juez podrá requerir dictámenes periciales tendientes a conocer la per-
sonalidad del sujeto. Sin embargo, al haber previamente establecido que el 
Juez debe analizar si el sujeto estaba en condiciones de haber ajustado su 
conducta a las exigencias de la norma, dichos peritajes sólo pueden ser útiles 
para demostrar lo contrario y, por tanto, para considerar las consecuencias de 
que una persona no se haya podido ajustar a las referidas exigencias. Lo ante-



546 MAYO 2016

rior permite sostener que los peritajes no tienen por objeto considerar la peli-
grosidad del procesado, sino establecer un supuesto de inimputabilidad de 
carácter transitorio o permanente.

"En el ámbito del derecho penal sustantivo, se ha manifestado en el Dis-
trito Federal una tendencia a orientar el sistema de justicia penal hacia el 
principio de culpabilidad. La razón de esto, es que la culpabilidad es una ca-
tegoría jurídica para cuya declaración está diseñado el proceso penal, ya que 
ésta consiste en reconocer a la persona dotada con libre albedrío y, en virtud 
de ello, se le puede atribuir la comisión del delito a título de reproche jurídico.

"El reproche jurídico es coherente con las otras garantías del derecho 
penal democrático, particularmente las de ley previa y tipicidad, porque lo que 
se declara en el juicio es la concreción de una conducta típica antijurídica y 
culpable y éstas son las garantías en las que se funda un derecho penal 
democrático. 

"En contraste, la peligrosidad parte de considerar a la persona como 
infractora por naturaleza y a la comisión del delito como la ocasión para so-
meterla al control social, de tal manera que el proceso sólo sirve para estable-
cer la vinculación de la persona con el hecho pero no para establecer, bajo la 
racionalidad de la culpabilidad, el contenido de la imputación, ya que frente 
a una persona peligrosa tal cuestión no es relevante. 

"El peligrosismo actual ya no pretende influir tanto en la individualiza-
ción de la pena, aunque lo sigue haciendo, pero sí pretende mantener su seño-
río en el ámbito de la ejecución de la misma. Surge entonces la cuestión de 
cómo pretende el Estado legitimar una intervención punitiva bajo el principio 
de peligrosidad frente a una persona que se le ha entregado para aplicarle la 
pena; quien está sujeta a esa sanción porque ha sido declarada culpable. 
Cuando se analiza la ley que se impugna a través de este medio constitucio-
nal y se le contrasta con la ley que deroga, se puede demostrar que el legislador 
cambió la expresión readaptación social por la de reinserción social y, con 
ello produjo la violación al derecho humano del cual son titulares las personas 
sentenciadas de ser sujetos a un sistema penitenciario que se organice para 
procurar el retorno a la libertad en condiciones tales que la persona pueda 
asumir su nueva condición de manera viable, plausible y con dignidad.

"En los argumentos que siguen propone demostrar la inconstituciona-
lidad de los preceptos que han sido fijados en el texto de esta demanda y de 
las normas constitucionales que considera violadas en perjuicio de las perso-
nas que son sujetas al sistema penitenciario del Distrito Federal.
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"Conceptos de invalidez relativos al artículo 4o., fracciones XIV y 
XXVII, de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción So-
cial para el Distrito Federal.7

"El precepto en cuestión contiene el catálogo de definiciones de los tér-
minos que consideró el legislador debían ser definidos. 

"Debido a su ubicación sistemática en el texto de la ley la función de 
estas disposiciones es la de integrar otras normas y precisar el alcance de los 
términos en cuestión. Estos preceptos son violatorios de los artículos 1o., 14, 
17, 18 y 21 de la Constitución y 8 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, según han sido individualizados en la parte conducente de esta 
demanda por las siguientes razones:

"Los artículos referidos constituyen un núcleo de derechos que se pue-
den expresar de la siguiente manera. Respecto al artículo 14, lo que establece 
para el interés de este análisis es que nadie podrá ser privado de un derecho 
sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos en 
el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme 
a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. Aquí es fundamental precisar 
que la Constitución establece este derecho humano de acuerdo con su artículo 
1o., según su texto reformado recientemente y, por tanto, debe entenderse 
que nadie podrá ser privado de un derecho sino mediante un juicio en el que 
observen los derechos materiales y las garantías del debido proceso legal o 
también denominadas garantías judiciales. 

"Debe concluirse que los derechos de defensa, igualdad de las partes, 
audiencia, ofrecimiento de pruebas, desahogo de la prueba ante el órgano que 
va a declarar el derecho, valoración, razonamiento y argumentación de la 
prueba son comunes a todo procedimiento en el sentido referido y constituyen 
las formalidades esenciales del mismo. La Suprema Corte de Justicia de la 

7 "Artículo 4o. Para los efectos de la presente ley, se entenderá por:
"...
"XIV. Estudios técnicos: Los estudios practicados por el consejo en las áreas jurídica, médica, 
psicológica, psiquiátrica, educativa, criminológica, de trabajo social, deportiva y de seguridad y 
custodia, así como cualquier otro que tenga como finalidad la reinserción;
"…
"XXVII. Tratamiento técnico progresivo: Al que debe someterse a los sentenciados para que a 
través de éste se demuestre el cambio conductual, forma de pensar, así como para estudiar a fondo 
sus antecedentes psico-sociales, familiares y socio-económicos."
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Nación ha interpretado hasta ahora las formalidades esenciales del proce-
dimiento en los siguientes términos: ‘FORMALIDADES ESENCIALES DEL PRO-
CEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA 
DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.’

"El artículo 21 de la Constitución, en virtud de la reforma publicada el 
18 de junio de 2008, dispone que, tanto la imposición como la modificación y 
duración de las penas son propias y exclusivas de la autoridad judicial. El ar-
tículo 5o. transitorio del decreto referido establece que el nuevo sistema de 
reinserción social previsto en el párrafo segundo del artículo 18, así como 
el régimen de modificación y duración de las penas establecidos en el párrafo 
tercero del artículo 21, entrarán en vigor cuando lo establezca la legislación 
secundaria correspondiente. El artículo que se analiza como anticonstitucio-
nal en sus fracciones referidas forma parte de la ley en materia de sanciones 
penales que se expidió para dar cumplimiento al transitorio quinto del decreto 
de reforma constitucional recién citado.

"El artículo 4o., fracciones XIV y XXVII, de la ley que se impugna, tiene 
por objeto la reinserción social del sentenciado a la sociedad y procurar que no 
vuelva a delinquir, en un ámbito de peligrosismo, por ello, es incompatible 
con la judicialización de la ejecución de la pena que prevé el artículo 21 cons-
titucional reformado. En consecuencia, el proceso de reinserción que prevé el 
artículo 18 constitucional es un proceso judicial; la razón de que lo sea es que 
las cuestiones que tienen por objeto el fin de la reinserción son materia de un 
órgano jurisdiccional, ello permite sostener que los beneficios de libertad 
constituyen la materia principal de la judicialización de la ejecución de la 
pena y, por ello, serán Jueces integrantes del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal quienes conocerán y resolverán lo relativo a los beneficios de 
libertad contenidos en los artículos 31, 35, 37, 39, entre otros, de la referida 
ley. Si los beneficios de libertad han sido sometidos a la jurisdicción material 
de los tribunales del Distrito Federal, implica que los beneficios de libertad 
anticipada son derechos de los presos y, por tanto, su aplicación o negación 
en cada caso se deberá de sustanciar conforme a las formalidades esenciales 
del procedimiento. En tal sentido, la ley que se analiza establece un procedimien-
to que se encuentra contenido en el capítulo segundo denominado: Del pro-
cedimiento de ejecución; en el mismo se observan las garantías esenciales del 
procedimiento de acuerdo con los principios y las técnicas que están conte-
nidas en el artículo 20 de la Constitución, cuya reforma fue publicada el 18 de 
junio de 2010.

"De tal manera, podemos alcanzar la convicción en el sentido de que al 
haberse establecido la reinserción social del sentenciado como un fin consti-
tucional del sistema penitenciario y, al haberse judicializado la obtención de 
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los beneficios de libertad, los cuales forman parte del proceso de reinserción 
social, se está reconociendo el derecho de las personas sentenciadas a los refe-
ridos beneficios; también se instituye que esos beneficios serán resueltos por 
Jueces y que lo harán mediante un procedimiento en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del mismo. Hemos precisado, tanto de acuerdo con 
la teoría, como con el criterio de esta Suprema Corte, en qué consisten los ele-
mentos esenciales del procedimiento.

"Por otro lado, el artículo 8.2. de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos, el cual según su epígrafe, se denomina de las garantías judicia-
les, incluye el derecho de toda persona inculpada de delito a que se presuma 
su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad; en el de-
sarrollo subsecuente de ese precepto se establecen los derechos del debido 
proceso penal. En el punto 5.1. del presente apartado de conceptos de invali-
dez nos pronunciamos en torno al principio de culpabilidad como un derecho 
que tiene por función proteger a la persona dotada de libre albedrío de una 
intervención punitiva más allá de los límites del reproche judicial respecto de 
la concreción de un tipo penal y también nos pronunciamos en torno a la incom-
patibilidad de ese derecho con la declaración de peligrosidad que los técnicos 
del sistema penitenciario pronuncian, fuera de todo procedimiento, respecto de 
las personas procesadas y sentenciadas, lo cual constituye en sí mismo una 
violación al derecho que tiene toda persona de que únicamente se le declara 
responsable a título de culpabilidad. 

"La resolución de culpabilidad se emite después de haber respetado 
los derechos de defensa y después de que el encausado fue vencido en juicio; 
en cambio la declaración de peligrosidad es practicada por un denominado 
consejo técnico y mediante unos llamados estudios técnicos, frente a lo cual, 
la persona sentenciada no puede oponerse ni a la práctica de los estudios ni 
a la invasión de su intimidad. Los estudios se aplican mediante técnicas de 
los exámenes psicológico, psiquiátrico y criminológico. La persona tampoco 
puede defenderse frente a los procedimientos para declararlo peligroso por-
que éstos se llevan a cabo fuera de todo procedimiento jurídico. Sin embargo, 
la declaración de peligrosidad conlleva la afectación de los derechos de la 
persona presa en su condición de interno, porque de ellos dependerá la indi-
vidualización de la pena, su ubicación en el espacio carcelario y la resolución 
judicial en materia de beneficios de libertad anticipada.

"En consecuencia, las fracciones XIV y XXVII del artículo 4o. son violato-
rios de los artículos 1o., 14, 17, 18 y 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 8 de la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos, por los siguientes motivos:
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"En relación con el artículo 14, porque son unos estudios llevados a cabo 
fuera de todo procedimiento jurisdiccional y constituyen la base de la rein-
serción e, insiste, la reinserción incluye los beneficios de libertad anticipada. 
En cuan to al tratamiento técnico progresivo, este tiene por objeto producir un 
cambio conductual en la persona presa y también de su forma de pensar, lo 
cual no forma parte del fallo por lo que la persona es sentenciada y ese pro-
cedimiento no se lleva a cabo conforme al artículo 14 de la Constitución. 
Desde luego que estos preceptos están íntimamente vinculados con los que 
se refieren al valor de los estudios técnicos y al funcionamiento del tratamiento 
técnico progresivo que se combatirán en los artículos específicos del cuerpo 
de la ley materia de la presente acción de inconstitucionalidad. En consecuen-
cia el Estado impone al preso unos estudios que lo van a declarar peligroso y 
que, por tanto, le afectarán en prácticamente todos los derechos relativos a la 
estancia digna en prisión y por supuesto a los relativos a la libertad anticipada 
como se analizará en su momento.

"Como ya se ha argumentado los estudios técnicos y las finalidades del 
tratamiento técnico progresivo además de violar el artículo 14 de la Constitu-
ción por las razones ya expresadas, violan el artículo 21 de la misma porque 
no se sigue un procedimiento judicial para imponer a la persona los denomi-
nados estudios, particularmente los de carácter psicológico, psiquiátrico y cri-
minológico, porque no existe ningún fundamento en la sentencia para llevarlos 
a cabo y no existe un acto o hecho posterior a la sentencia que los justifique. 
Los diagnósticos psiquiátricos se justifican, por orden de un Juez, para apli-
car una medida respecto de personas declaradas inimputables o que sufren 
un problema mental después de haber sido sentenciadas y tienen la finalidad de 
administrarles la atención de salud especializada que requieren en función 
de criterios terapéuticos relacionados con una entidad patológica de acuerdo 
con la clasificación internacional de las enfermedades mentales. Para el caso 
de que se pretendiera judicializar la autorización de los estudios técnicos 
esto no sería posible debido a que un componente fundamental de la jurisdic-
ción es el de declarar el derecho y para hacerlo se requiere la prueba y la prueba 
emerge de su contradicción. Los estudios técnicos de carácter psicológico, 
psiquiátrico o criminológico que no parten de un diagnóstico sino de una 
sen tencia no tienen ningún sentido y, por tanto, carecen de justificación cien-
tífica. En cuanto a la criminología, ni siquiera se puede plantear que exista una 
disciplina reconocida científicamente, cuyo objeto sea la mente criminal.

"El Estado no tiene facultad de declarar como peligrosa a una persona 
porque los extremos de la sentencia se basaron en la culpabilidad, pero 
tampoco tiene derecho de ejecutar la pena más allá de los límites de aquélla 
ya que el reproche de culpabilidad exige reconocer a la persona como libre de 
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peli grosidad. La declaración de culpabilidad se pudo hacer después de que el 
imputado se defendió y fue sentenciado. Adicionalmente, la declaración de 
peligrosidad afecta los derechos del sentenciado, en sus condiciones de vida 
digna en reclusión y en lo relativo a los beneficios de libertad anticipada y a 
otros derechos, como a no ser tratado bajo un régimen carcelario más restric-
tivo porque se le considera muy peligroso o de alta peligrosidad. A lo anterior 
hay que agregar que, por su naturaleza los denominados estudios técnicos 
de carácter psicológico, psiquiátrico y criminológico no se basan en entidades 
patológicas reconocidas en la clasificación internacional de las enfermeda-
des ni contenidas en el manual diagnóstico y estadístico de los trastornos 
mentales (DSM-IV-TR), documento reconocido con valor científico en el ámbito 
de la psiquiatría; por tanto, esos estudios técnicos no tienen entidad cientí-
fica. El artículo 4o., fracción XIV, los define, como aquellos que se llevan a 
cabo, entre otras áreas, por las de psicología, psiquiatría y criminología; sin 
embargo, no se invoca su autoridad científica. Cuando una persona volunta-
riamente acude a estudios de ese carácter lo hace porque considera necesi-
tarlo como vía terapéutica. Los estudios técnicos son realizados por el hecho 
de que una persona fue sentenciada y tienen por objeto, de acuerdo al artículo 
66 de la ley que se considera anticonstitucional, modificar y neutralizar los 
factores que han influido en la conducta del individuo para delinquir. Como ya 
lo dijimos los estudios no tienen entidad científica y, por tanto, no podrán ser 
atacados mediante peritajes y, por ello, no pueden ser valorados por los Jue-
ces. En consecuencia, la introducción de los estudios técnicos que derivan 
en declaración de peligrosidad por un órgano administrativo de la institución 
penitenciaria violan los artículos 1o., 14, 17, 18 y 21 de la Constitución, porque 
de ellos depende la aplicación de derechos de las personas sentenciadas sin 
que sea posible que se garanticen las formalidades esenciales del procedimien-
to, la reinserción social de acuerdo con los beneficios de libertad anticipada 
mediante declaraciones judiciales que efectivamente estén basadas en prue-
bas objetivas, de tal manera que no se puede garantizar al titular de tales 
derechos la vocación de reinserción progresiva a la libertad y la administra-
ción de los derechos al respecto por parte del órgano jurisdiccional, porque 
en realidad, bajo el criterio del peligrosismo el Juez no pondera derechos sino 
que homologa una decisión admirativa que no tiene ningún fundamento jurí-
dico ni científico.

"Los estudios deben ser asumidos por los Jueces y, por ello, lo que se pro-
picia mediante estos artículos y los demás mencionados en la presente acción 
de inconstitucionalidad es que la garantía de la jurisdicción sea ilusoria por-
que el elemento que va a definir la autorización de los beneficios preliberacio-
nales y otros derechos de las personas sentenciadas, serán esos llamados 
estudios técnicos y no la resolución judicial. 



552 MAYO 2016

"El artículo 18 de la Constitución resulta violado porque mediante estos 
estudios técnicos y el tratamiento técnico progresivo, se impone a la persona 
un requisito para acceder a los medios de la reinserción, como lo son desde 
luego los beneficios de libertad anticipada, unas exigencias que no pueden ser 
sometidas a criterios judiciales por las razones ya expresadas y, por tanto, tam-
bién se propicia que el derecho a la reinserción social resulte sometido a cri-
terios arbitrarios y de nada le sirva al preso la judicialización de la reinserción 
social a través de la figura del Juez de ejecución.

"El Constituyente que reformó la Constitución, prosigue, entendió que 
la figura de la reinserción social debería ser administrada por los Jueces y no 
por la institución penitenciaria porque se reconoce que dicha institución debe 
estar sometida a los criterios de seguridad jurídica y debido proceso y, por eso, 
se decidió judicializar la ejecución de la sanción.

"Los derechos contenidos en el artículo 21 de la Constitución en lo re-
lativo a la judicialización de la pena son afectados por el artículo 4o., fraccio-
nes XIV y XXVII, porque impiden una efectiva judicialización de la ejecución 
de la pena ya que de acuerdo con otros preceptos que serán analizados más 
adelante, forman parte del sistema normativo de acuerdo con el cual los Jue-
ces de ejecución están vinculados a esos estudios como factores definitivos 
para resolver la concesión o negación de los beneficios de libertad anticipada.

"El derecho contenido en el artículo 8.2 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos es afectado por el artículo 4o., fracciones XIV y XXVII, 
de la ley en razón de los argumentos expresados líneas arriba y porque de 
acuerdo con ese precepto, las personas tienen derecho a que se les declare 
culpables y, por tanto, cuando se les aplican estudios para declararlos peli-
grosos el Estado va más allá de sus facultades, pues si la persona sólo puede 
ser tratada como culpable tiene derecho a no ser declarada y tratada como 
peligrosa. En relación con este precepto invocamos el artículo 1o. de la Cons-
titución reformado recientemente debido a que el principio de culpabilidad 
tanto como materia del principio de presunción de inocencia como respecto 
de su función de fundamento y límite de la facultad punitiva del Estado se 
encuentra contenido en una norma de carácter internacional que ha sido ex-
presamente incluida en el derecho mexicano a través del segundo párrafo del 
artículo constitucional referido bajo el principio que más favorezca a la per-
sona. Desde luego que en este caso el reconocimiento de la culpabilidad como 
un derecho humano, en el segundo de los sentidos invocados, propicia una 
mayor protección de la persona porque evita que la ley secundaria de México 
y más aún que la práctica institucional carcelaria declare y trate a las personas 
sentenciadas como peligrosas y a partir de esa declaración restrinja y concul-
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quen derechos de manera directa y propicie que los Jueces de ejecución tam-
bién lo hagan al someterse a esos estudios en sus resoluciones. El artículo 17 
de la Constitución resulta afectado por las normas contenidas en los artículos 
referidos porque hace inaplicables las garantías orgánicas de la jurisdicción 
que están contenidas en dicho precepto. Los Jueces no podrán administrar 
justicia ya que el mecanismo para hacerlo es el debido proceso y como ya lo 
analizamos los estudios técnicos son incompatibles con éste. La garantía de 
imparcialidad del tribunal no se puede ejercer porque los Jueces deben tomar 
sus resoluciones de acuerdo con los estudios técnicos y, por tanto, al momento 
de valorar las pruebas deben incluir como elemento definitivo tales estudios 
técnicos y ello supone que al momento de valorar la prueba los Jueces parten 
de un estudio que considera peligrosa a la persona, por tanto, no podrán ser 
imparciales.

"Conceptos de invalidez relativos al artículo 5o., fracción VI, de la 
Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para 
el Distrito Federal.8

"Según este artículo los sentenciados tienen derecho a recibir tratamien-
to técnico progresivo e individualizado que permita su reinserción a la socie-
dad. Los derechos constitucionales contenidos en los artículos 1o., 14, 17, 18 
y 21 de la Constitución y 8 de la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos son violados por este artículo, en virtud de lo siguiente:

"Los artículos constitucionales invocados crean un espacio jurídico en 
el cual las personas sentenciadas tienen derecho a la reinserción social de 
acuerdo con el artículo 18 de la Constitución. La reinserción social se admi-
nistra por la institución penitenciaria, mediante la garantía de condiciones de 
vida digna, la procuración de los derechos de la persona recluía y por los 
medios de libertad anticipada. El artículo 21 ordena que los derechos de la 
reinserción sean aplicados por los Jueces de ejecución, siguiendo un proce-
dimiento en el que se respetan las formalidades esenciales del procedimiento 
y el artículo 17 tiene por objeto garantizar la imparcialidad de los Jueces al 
pronunciarse sobre los derechos de las personas sentenciadas.

8 "Artículo 5o. Derechos de los sentenciados. Gozarán de todos los derechos no afectados por 
la condena, sin establecerse diferencia alguna por razón de raza, opiniones políticas, creencias 
religiosas, condición social o cualquiera otra circunstancia discriminatoria. Por tanto, tendrán 
derecho a:
"...
"VI. Recibir un tratamiento técnico progresivo e individualizado que permita su reinserción a la 
sociedad."
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"Por su parte, el artículo 8 de la Convención Americana establece como 
límite de la intervención punitiva del Estado en sus etapas legislativa, judicial 
y ejecutiva, el principio de culpabilidad. Frente a este modelo que prevé la Cons-
titución, el modelo contenido en la Ley de Ejecución regula un tratamiento 
técnico progresivo individualizado que tiene como sustento los denominados 
estudios técnicos, cuya finalidad es modificar y neutralizar los factores que 
han influido en la conducta del individuo para delinquir y, por eso, el resultado 
de los estudios conlleva la declaración administrativa de peligrosidad.

"Como podría considerarse, a la luz de los derechos constitucionales, 
que la persona sentenciada tiene derecho al tratamiento técnico, cuya función 
será modificar su personalidad para remitir su estado peligroso. Semejantes 
estudios no pueden ser considerados como un derecho de la persona, tal 
cosa denota el uso de la ley para encubrir el origen ilegítimo de la aplicación 
de los estudios, es decir la falta de sustento jurídico de la facultad del Estado 
para imponerlos. Históricamente el Estado ha abusado de las personas pre-
sas, procesadas y sentenciadas porque la ideología autoritaria que irradia su 
presencia en la institución carcelaria incluye la idea de considerar al preso 
como un no ciudadano en el sentido de una persona despojada de su digni-
dad y aunque la ley que se combate contienen declaraciones vacías en el 
sentido de que las autoridades penitenciarias respetaran los derechos y la dig-
nidad de las personas presas, en su conjunto, esta ley propone mantener un 
sistema que parte de una despersonalización del sujeto a través de autorizar 
el carácter simbólico de lo jurídico para etiquetar al sentenciado y también al 
procesado.

"A partir de esa etiqueta se pretende justificar la intervención psicoló-
gica y psiquiátrica de una manera abusiva como un medio eficaz de control 
social, fuera de la ley respetuosa de los derechos humanos. Hemos insistido, 
destaca, en que las facultades de la autoridad penitenciaria no deben rebasar 
el derecho que resulta afectado por la resolución judicial y dentro de los dere-
chos que no resultan afectados por la resolución judicial está el que tienen 
los internos de una institución carcelaria de ser considerados como personas 
no discapacitadas mentalmente a no ser que alguien manifieste signos y sín-
tomas de un padecimiento de aquellos que están internacionalmente recono-
cidos y clasificados como padecimientos mentales. 

"Un análisis crítico del saber psiquiátrico considera que el manual 
diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales (DSM-IV-TR) es el moderno 
‘martillo de las brujas’ porque se trata de un instrumento de control social 
que permite usar el conocimiento psiquiátrico, avalado por el prestigio de la 
ciencia, como un eficaz instrumento para decidir que personas son normales 
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y quienes no lo son. La diferencia, explican los críticos con el malleus mallefi-
carum, es que en la edad media la ideología legitimadora estaba contenida en 
el saber teológico y en la modernidad, la autoridad la otorga el discurso cientí-
fico. En esa misma línea argumentativa se plantea que el manual no remite a las 
fuentes teóricas en las que se sustenta la caracterización de los padecimien tos, 
al menos en más de un 90% de los casos, porque simplemente no existen; sin 
embargo, la sola invocación del manual le da a quien lo utiliza, autoridad para 
hacer la declaración de sanidad o padecimiento mental. Sin embargo, este 
manual es un criterio de pretendida objetividad con el que trabajan los psiquia-
tras, y la sociedad no cuenta con otro medio mejor para impedir abusos que 
se suelen cometer contra las personas que son diagnosticadas según ese 
instrumento. Más grave aún es ni siquiera partir de ese manual para utilizar el 
saber psiquiátrico.

"El anterior análisis nos permite dimensionar el carácter grotesco de con-
siderar como un derecho el ser sometido a un tratamiento de carácter psico-
lógico y psiquiátrico porque en todo caso lo que propicia el estudio es dar pie 
a un proceso de etiquetamiento y de conculcación de derechos. El extremo 
del abuso se manifiesta, como ya lo hemos dicho, porque la justificación de 
una intervención psiquiátrica se sustenta en una declaración jurídica que es la 
sentencia y no en una observación clínica y un diagnóstico médico especiali-
zado y, por eso, se puede ver con claridad que la ley que se impugna tiene por 
objeto, ni más ni menos, mantener una historia de abusos extremos que han 
caracterizado a la institución carcelaria mexicana, a cuyos vicios no escapa 
el sistema penitenciario del Distrito Federal.

"Conceptos de invalidez relativos al artículo 10, fracción I, inciso 
a), de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social 
para el Distrito Federal.9

"Este precepto viola los artículos 1o., 14, 17, 18 y 21 de la Constitución y 
8 de la Convención Americana, pues sientan las bases para que las autoridades 

9 "Artículo 10. Ejecución de las penas y medidas de seguridad. El Juez que haya dictado una pena 
o medida de seguridad, en el plazo de tres días después de que determine que su sentencia causó 
ejecutoria, deberá remitir la causa instruida o, en su caso, testimonio cuando exista impedimento 
para hacerlo, al área competente del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, sujetán-
dose a los lineamientos siguientes:
"I. Tratándose de penas privativas de la libertad;
"a) Poner a disposición del Juez ejecución (sic) a la persona sentenciada, cuando ésta se encuen-
tre en prisión preventiva, para su cumplimiento, modificación o duración, y en custodia de las 
autoridades penitenciarias para el tratamiento técnico progresivo que permita su reinserción 
social y evite que vuelva a delinquir, mediante copia certificada de la sentencia."
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penitenciarias le apliquen a la persona sentenciada el denominado tratamiento 
técnico progresivo como base de la reinserción social y como ya lo analiza-
mos ese tratamiento es el medio que se utiliza para lograr los objetivos del 
artículo 66 de la ley que se combate y que tienen por objeto modificar y neu-
tralizar los factores que han influido en la conducta del individuo para delin-
quir, es decir, los factores por los cuales la institución penitenciaria, arbitraria 
y unilateralmente, declara a la persona como peligrosa.

"En la parte conducente, el artículo 10 de la ley que se impugna, dice 
que el Juez que ha dictado una pena o medida de seguridad entregará en 
custodia de las autoridades penitenciarias a la persona sentenciada para que 
éstas le apliquen el tratamiento técnico progresivo que permita su reinser-
ción social y evite que vuelva a delinquir.

"Los argumentos ya expresados permiten explicar porque este precepto 
es violatorio de los artículos constitucionales citados, ya que permite que la 
persona sea entregada a la autoridad penitenciaria, quien para aplicar el tra-
tamiento técnico progresivo va a intentar modificar la personalidad de quien 
considera peligroso por el hecho de haber delinquido. Es concluyente que el 
artículo forma parte del sistema normativo mediante el cual la persona es some-
tida a un sistema penitenciario frente al que no tiene defensa alguna respecto 
de la declaración de peligrosidad, en virtud de los argumentos antes expuestos.

"Conceptos de invalidez relativos al artículo 16, parte final, de la 
Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Dis-
trito Federal.10

"La parte conducente del artículo 16 para los efectos de la presente 
acción de inconstitucionalidad es la relativa a los diferentes intervinientes en 
la audiencia de derecho ante el Juez de ejecución, cuyo objeto es, de acuerdo 
con los artículos 9, 13 y 14 de la ley de ejecución, ventilar judicialmente las 
cuestiones relativas a la reparación del daño y todas las demás atribuciones 
del Juez de ejecución dentro de las cuales se encuentran las concernientes a 
los beneficios de libertad anticipada. 

10 "Artículo 16. Apertura de audiencia. El día y hora fijados para la celebración de la audiencia, el 
Juez de ejecución se constituirá en la Sala de audiencias con la asistencia de los intervinientes. 
Verificará las condiciones para que se rinda la prueba ofrecida. Declarará iniciada la audiencia, 
dará una breve explicación de los motivos de la misma y una lectura resumida del auto en el que 
acordó su celebración, previa identificación de los asistentes. Acto seguido, procederá a dar el 
uso de la palabra al oferente de la petición o solicitud respectiva; si es la defensa, enseguida se 
dará el uso de la palabra al sentenciado; luego al agente del Ministerio Público, en su caso al fun-
cionario del Consejo Técnico Interdisciplinario y si está presente, a la víctima u ofendido."
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"El artículo 16 permite escuchar además de al ofendido y a su defensor, 
al Ministerio Público, en su caso, al funcionario del Consejo Técnico interdis-
ciplinario, y si están presentes, a la víctima u ofendido. Considera, prosigue, que 
la intervención del Ministerio Público en la audiencia en la que se ventilan los 
derechos del imputado, no es necesaria debido a que las facultades de la insti-
tución carcelaria ya están representadas por el funcionario del Consejo Técnico 
interdisciplinario pero lo que debe considerarse como violatorio del artículo 
20 constitucional es la intervención de la víctima u ofendido, toda vez que 
éstas sólo tienen garantizados derechos, según el apartado B del artículo refe-
rido, actualmente vigente en el Distrito Federal, en la etapa del proceso penal 
pero no en la de ejecución. La evolución de los derechos de la víctima, respecto 
del apartado B del texto vigente está contenido en el apartado C de dicho 
precepto constitucional, cuya reforma fue publicada en el Diario Oficial el 18 
de junio de 2008, y en ese precepto tampoco se observan derechos de la vícti-
ma o del ofendido en la etapa de la ejecución de la pena.

"Podría argumentarse que los derechos de víctimas y ofendidos respecto 
de la ejecución de la pena no necesitan estar previstos en la Constitución y, 
por el hecho de estar regulados en la ley secundaria no son necesariamente 
violatorios de aquélla. Sin embargo, en este caso, hay que sostener que sí, por-
que en el derecho penal democrático la justicia punitiva no es un acto de 
venganza que permita considerar que la víctima u el ofendido tienen derecho 
de observar en situación de sufrimiento al sentenciado y de oponerse a que 
se le aplique un beneficio. A lo que indudablemente tienen derecho la víctima 
y el ofendido es a ser protegidos del victimario si es el caso que haya razones 
para considerar que la concesión de un derecho a éste les puede acarrear 
un peligro. El Estado debe garantizar la protección de la víctima pero de ma-
nera objetiva e imparcial, debe administrar los derechos del sentenciado y los 
de la víctima y el ofendido desde una posición imparcial respecto del infrac-
tor. Este artículo resulta violatorio de los artículos 14, 17 y 21 de la Constitu-
ción porque afecta el derecho a la judicialización de la ejecución de la pena 
del cual es titular el sentenciado y porque la intervención de la víctima altera 
el equilibrio procesal, en virtud de las razones expuestas.

"Conceptos de invalidez relativos al artículo 24 de la Ley de Eje-
cución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito 
Federal.11

11 "Artículo 24. Funciones de las unidades. Las funciones de estas unidades son las de apoyar 
en el ámbito de las competencias de las partes a analizar los expedientes técnicos y la evolución 
del sentenciado en el tratamiento técnico progresivo y sus capacidades para la reinserción social. 
La actuación de estas unidades se regulará en el reglamento de esta ley."
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"Este artículo se relaciona con el 23 y tiene por objeto establecer las fun-
ciones de la unidad de atención integral, la cual según el artículo 23 es auxi-
liar de los órganos jurisdiccionales previstos en la ley, así como del Ministerio 
Público y del defensor de oficio. La unidad se compone de lo que la ley deno-
mina un equipo multidisciplinario de profesionales en trabajo social, medici-
na, psicología, pedagogía, criminología, sociología y demás profesiones que se 
estimen convenientes. El artículo 23 no se combate debido a que, por sí mis-
mo no afecta los derechos de las personas sentenciadas; el que sí lo hace es 
el 24 porque prevé las funciones de la unidad y las define como de apoyo a 
los intervinientes en el procedimiento en que se ventilan los derechos de los 
sentenciados; su función es analizar los expedientes técnicos y la evolución 
del sentenciado en el tratamiento técnico progresivo y analizar también las 
capacidades de éste para la reinserción social.

"Se trata de un componente en coherencia con el sistema progresivo 
técnico que como ya hemos analizado se basa en la arbitraria declaración de 
peligrosidad que el Estado hace de una persona sentenciada y, por tanto, este 
precepto es inconstitucional en perjuicio de los mismos artículos 1o., 14, 17, 
18 y 21 de la Constitución y 8 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, ya que es útil para introducir criterios que tienen por objeto anular 
los derechos del imputado, particularmente los relativos a los beneficios de 
libertad, ante el supuesto de que el sentenciado observe cambios en su perso-
nalidad como presupuesto para su reinserción social tal cual lo dice el artículo 
66 de la ley que se considera inconstitucional y que más adelante se analizará 
en lo particular.

"Conceptos de invalidez relativos a los artículos 31, fracción V, 33, 
fracciones III, V y último párrafo, 35, 37, fracción II, 39, fracción III y 43 
de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para 
el Distrito Federal.12

12 "Artículo 31. Requisitos. El beneficio de reclusión domiciliaria mediante monitoreo electrónico 
a distancia se otorgará al sentenciado que reúna los siguientes requisitos:
"...
"V. Obtener resultados favorables en los exámenes técnicos que se le practiquen."
"Artículo 33. Improcedencia. Los beneficios penitenciarios, en su modalidad de tratamiento 
preliberacional y libertad preparatoria, no se otorgarán a los sentenciados por delitos de: homici-
dio calificado, previsto en el artículo 128; secuestro, previsto en los artículos 163, 163 Bis, 164, 
165, 166 y 166 Bis con excepción de lo previsto en el último párrafo del artículo 164; desaparición 
forzada de personas, previsto en el artículo 168; tráfico de menores en los supuestos de los pá-
rrafos tercero y cuarto del artículo 169; violación previsto en los artículos 174, 175, 178 y 181 Bis; 
turismo sexual previsto en el artículo 186; pornografía, a que se refiere el artículo 187; trata de 
personas, previsto en el artículo 188 Bis; robo agravado, previsto en el artículo 220 en relación 
a los artículos 224, fracción I y 225; extorsión, previsto en el artículo 236; asociación delictuosa y 
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"Estos artículos son violatorios de los preceptos constitucionales con-
tenidos en los numerales 1o., 14, 17, 18 y 21 de la Constitución y 8 de la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos. 

"Estos preceptos regulan como requisito para la reclusión domiciliaria 
mediante monitoreo electrónico a distancia (artículo 31), el tratamiento pre-
liberacional (artículo 35), la libertad preparatoria (artículo 37), y la remisión 
parcial de la pena (artículo 39), así como lo relativo a las obligaciones del 
sentenciado, que esté siendo beneficiado, mediante alguna de estas institucio-
nes, en el sentido de que según el artículo 43 de la ley en cuestión dentro de 
las obligaciones está la de acreditar el cumplimiento de las medidas de tra-
tamiento propuestas.

delincuencia organizada, contenido en los artículos 253, 254 y 255; tortura, a que se refieren los 
artículos 294 y 295; todos del Código Penal, excepto en los casos de colaboración previstos por 
la Ley contra la Delincuencia Organizada para el Distrito Federal; tampoco se les concederá a 
quiénes se les haya otorgado anteriormente éste o algún otro beneficio.
"Así como aquellos delitos previstos en leyes generales de competencia del Distrito Federal."
"Artículo 35. Requisitos para su otorgamiento. El otorgamiento del tratamiento preliberacio-
nal se concederá al sentenciado que cumpla con los siguientes requisitos:
"…
"III. Que acredite los estudios técnicos que le sean practicados por el centro penitenciario;
"…
"V. Haber participado en el tratamiento técnico progresivo a través de las actividades educativas, 
recreativas, culturales y deportivas organizadas por el centro penitenciario;
"…
"A efecto de dar cumplimiento a lo establecido en las fracciones III, IV y V del presente ordenamien-
to, el centro penitenciario deberá remitir al Juez un informe que deberá contener además de lo 
establecido en dichas fracciones, una evaluación de la evolución del promovente que, con base 
en los resultados de la participación en los programas y tratamientos, determine la viabilidad de 
su reinserción. El anterior informe será factor determinante para la concesión o negativa del 
beneficio señalado en el presente numeral."
"Artículo 37. Requisitos. La libertad preparatoria se podrá otorgar al sentenciado que tenga 
sentencia ejecutoriada de privación de la libertad por más de tres años, y satisfaga los requisitos 
siguientes:
"…
"II. Que haya acreditado plenamente, durante su estancia en prisión, los estudios técnicos que le 
sean practicados por el centro penitenciario."
"Artículo 39. Remisión parcial de la pena. La remisión parcial de la pena es un beneficio otor-
gado por el Juez de ejecución y consistirá, en que por cada dos días de trabajo, se hará remisión 
de uno de prisión, siempre que se reúnan los requisitos siguientes:
"…
"III. Que con base en los estudios técnicos que practique el centro penitenciario, pueda determi-
narse la viabilidad de su reinserción social. Este será el factor determinante para la concesión o 
negativa de la remisión parcial de la pena, que no podrá fundarse exclusivamente en los dos 
requisitos anteriores."
"Artículo 43. Obligaciones del beneficiario. El beneficiario tendrá la obligación de informar el 
lugar de residencia y de trabajo, así como la de presentarse cada treinta días ante la autoridad 
que determine el juzgador, y en su caso acreditar el cumplimiento de las medidas de tratamiento 
propuestas."
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"Como ya se analizó los preceptos constitucionales referidos resultan 
violados porque la ley exige en los artículos que se analizan como un requisito 
para los beneficios citados, obtener resultados favorables en los exámenes 
técni cos que se le practiquen. También se establece que en relación con el tra-
tamiento preliberacional y en relación con la remisión parcial de la pena que 
los estudios técnicos son el factor determinante para la concesión o negativa 
de estos beneficios. 

"Los estudios técnicos, prosigue, se basan fundamentalmente en evalua-
ciones de carácter psicológico, psiquiátrico y criminológico. Tales evaluaciones 
no parten de la manifestación de datos objetivos provenientes de la persona 
a partir de los cuales se justifique una intervención terapéutica. La aplicación 
de los estudios es arbitraria porque no la autoriza la sentencia, no tiene legi-
timación porque la sentencia se basa en el principio de culpabilidad y los 
estudios conllevan una declaración de peligrosidad del sentenciado; todo ello 
impide una efectiva judicialización de la ejecución de la pena que establece 
el artículo 21 constitucional como garantía del sentenciado; impiden que el 
Juez ejecutor garantice imparcialidad conforme al artículo 17 constitucional, 
así también se viola el derecho de las personas a ser consideradas culpables 
y no peligrosas conforme al artículo 8.2 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos. 

"No se puede garantizar el derecho a las formalidades esenciales del 
procedimiento del artículo 14 constitucional porque los estudios técnicos se 
aportan de manera oficiosa al Juez, están investidos del carácter de prueba 
preconstituída, pues son realizados por la institución que tiene contacto per-
ma nente y directo con el sentenciado, y por ello, la institución penitenciaria 
puede alegar que es la única que tiene información suficiente y adecuada para 
evaluar a la persona; no son controvertibles porque no son científicos ya que 
la psicología y la psiquiatría sirven para diagnosticar patologías mentales y 
aplicar procesos terapéuticos a la persona y no para revelar una conducta 
delincuente. 

"La criminología clínica no tiene reconocido estatus de una disciplina 
de carácter terapéutico; todos los diagnósticos constituyen una prueba privi-
legiada porque la ley los considera un factor definitivo frente al cual el senten-
ciado no tiene como ofrecer una prueba a su favor y tienen carácter tazado 
por la misma razón y, por tanto, introducen un desequilibrio intolerable en la 
relación procesal, en perjuicio de los preceptos constitucionales citados, en 
virtud de los argumentos ya analizados líneas arriba.

"Por su parte, el artículo 33 culmina la tendencia ideológica del peligro-
sismo, al establecer que los beneficios penitenciarios, en su modalidad de 
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tratamiento preliberacional y libertad preparatoria, no se otorgaran a los sen-
tenciados por ciertos delitos que pueden ser considerados como graves. 

"Un sistema que constitucionalmente tiene por objeto la reinserción 
social de la persona sentenciada no puede en la ley secundaria, excluir a los 
sentenciados de los derechos comunes para todos. Esta norma responde a 
una combinación de ideologías, cuyo elemento común es el autoritarismo. 
Por una parte, el criterio de negación de beneficios de libertad anticipada, en 
virtud de la gravedad del delito denota un valor absoluto a la prevención gene-
ral positiva en el sentido de que es la sociedad la que avala semejante criterio, 
independientemente de que pueda ser inhumano. 

"Consideramos que el artículo 33 que priva de beneficios a las personas 
que cometen ciertos delitos es incompatible con el derecho a la reinserción 
social del sentenciado y, por tanto, es violatorio al artículo 18 constitucional.

"En relación con lo anterior, el artículo 43 de la ley le impone al senten-
ciado la carga de acreditar el cumplimiento de las medidas de tratamiento 
propuestas siendo que la documentación de esas medidas corre a cargo de 
la institución penitenciaria y, por tanto, el sentenciado está a merced del sen-
tido y contenido que aquélla le quiera dar a la evaluación de dichas medidas. 
Esta circunstancia deja al beneficiario en estado de indefensión y se suma a 
los artículos que violan los preceptos constitucionales invocados porque de-
bido a la parcialidad frente a la cual está el sentenciado, respecto de la auto-
ridad que emite los estudios, no tiene posibilidad de atacarlos de ninguna 
manera y menos eficazmente en la sede del Juez. 

"Conceptos de invalidez relativos a los artículos 65, 66, 81, 82, 84, 
fracciones VI y VIII, 85, 86, 87, 88, 89 y 94, fracción V, de la Ley de Ejecución 
de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal.13

13 "Artículo 65. Del sistema penitenciario. El sistema penitenciario del Distrito Federal se cons-
tituirá sobre la base del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el depor-
te, como ejes rectores del tratamiento técnico progresivo, para lograr la reinserción social del 
sentenciado."
"Artículo 66. Bases del sistema penitenciario. La finalidad de las bases del sistema peniten-
ciario será la de modificar y neutralizar los factores que han influido en la conducta del individuo 
para delinquir, facilitarle la comprensión del hecho delictivo en la existencia de la víctima, para con 
ello lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir."
"Artículo 81. Ubicación de los sentenciados. Para la ubicación de los sentenciados en los cen-
tros penitenciarios se deberá considerar la mayor información posible sobre cada uno de ellos a 
través de datos documentales, entrevistas y observación directa de su comportamiento; informa-
ción que complementará a los estudios técnicos."
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"Artículo 82. Reubicación. La evolución en el tratamiento dará lugar a la reubicación con la con-
siguiente propuesta del traslado al centro penitenciario del régimen que corresponda o al pase 
de una sección a otra de diferente régimen. La reubicación estará sujeta a las reglas siguientes:
"I. Se realizará acorde a la determinación del consejo técnico.
"II. El progreso del tratamiento tendrá como indicador la modificación de aquellos rasgos de 
la personalidad directamente relacionados con la actividad delictiva; deberá manifestarse en la 
con ducta global de la persona interna y tendrá como consecuencias el aumento en la confianza 
depositada en el sentenciado, la atribución de responsabilidades cada vez más importantes y 
mayor libertad. Los parámetros, para la definición de estos indicadores, se establecerán conforme 
a los estudios técnicos que se realicen.
"III. Por lo menos cada seis meses o cuando la autoridad penitenciaria lo considere necesario, los 
sentenciados deberán ser evaluados individualmente para reconsiderar su ubicación. En to-
dos los casos el sentenciado deberá ser notificado. "
"Artículo 84. Expediente técnico. A todo sentenciado se le formará un expediente que incluirá 
los estudios técnicos que se le practiquen, además de una copia de la partida jurídica de cada 
sentenciado.
"El expediente se conservará en el centro penitenciario y estará dividido en las secciones 
siguientes:
"…
"VI. Sección de psicología, en la que se expongan los factores de personalidad que influyeron en 
la conducta delictiva, su modificación o neutralización, la concientización del hecho y el daño 
provocado a la víctima;
"…
"VIII. Sección de criminología, en la cual se registrarán los resultados del seguimiento de la tra-
yectoria institucional del sentenciado, así como los elementos internos y externos con los que 
cuenta para no volver a delinquir."
"Artículo 85. Sistema de reinserción social. El sistema de reinserción social tendrá carácter 
progresivo y técnico, la progresividad del régimen penitenciario consistirá en un proceso gradual 
y flexible que posibilite al sentenciado, por su propio esfuerzo, avanzar paulatinamente hacia la 
recuperación de su libertad, el cual estará acompañado por el seguimiento de los profesionistas 
técnicos de la autoridad penitenciaria y constará de cuatro periodos:
"I. Estudio y diagnóstico;
"II. Ubicación;
"III. Tratamiento; y
"IV. Reincorporación social."
"Artículo 86. Periodo de estudio y diagnóstico. Durante el periodo de estudio y diagnóstico, el 
personal técnico del centro penitenciario realizará el estudio de personalidad del senten cia do para 
determinar la ubicación y el tratamiento que le corresponda y la forma en que se desarrollará."
"Artículo 87. Tratamiento aplicable. El tratamiento aplicable a cada sentenciado se fundará en 
los resultados de los estudios técnicos que se le hayan practicado, los cuales deberán ser actua-
lizados semestralmente para ser analizados en el consejo técnico interdisciplinario."
"Artículo 88. Periodo de tratamiento. Durante el periodo de tratamiento se sujetará al senten-
ciado a las medidas que se consideren más adecuadas, así como a los programas técnicos y de 
reinserción social que implementen las autoridades penitenciarias."
"Artículo 89. Duración. La duración del periodo de tratamiento será determinada; también lo 
serán las modalidades del mismo, y quedarán sujetas a los resultados obtenidos. En todos los 
casos las medidas aplicadas serán revisadas periódicamente."
"Artículo 94. Coordinación educativa. La educación en el Sistema Penitenciario se regirá por 
las acciones de coordinación siguientes:

"El artículo 65 dispone que el sistema penitenciario del Distrito Federal 
se constituirá sobre la base del trabajo y los demás componentes que prevé 
el artículo 18 de la Constitución como ejes rectores del tratamiento técnico 
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progresivo con la finalidad de lograr la reinserción social del sentenciado. 
Como hemos hecho notar en otros momentos la Ley de Ejecución de Sanciones 
Penales y Reinserción Social para Distrito Federal publicada el 17 de junio 
pasado, no cambia respecto de la ley que deroga y simplemente lo que hace 
es cambiar el concepto de readaptación por el de reinserción y ésta es una 
muestra de que el legislador secundario no atendió la voluntad de la Consti-
tución, al establecer un nuevo criterio dirigido a las autoridades penitenciarias 
y un verdadero derecho en beneficio de las personas sentenciadas. La dife-
rencia entre readaptación y reinserción es que el primero de los conceptos 
está histórica, ideológica y prácticamente vinculado con la idea de la peligrosi-
dad, en cambio, la reinserción denota que el sistema punitivo mexicano con-
sidera como su finalidad el retorno del sancionado a la vida en libertad, de ahí 
que un catálogo de penas así como unas normas que permitan la imposición 
de sanciones, que rebasan de manera evidente el tiempo de vida de una per-
sona, puede considerarse incompatible con la reinserción como derecho cons-
titucional. Para este análisis lo más importante es que el derecho a la reinserción 
conlleva el derecho a que la persona no sea considerada como peligrosa por-
que una sentencia sólo ha declarado que cometió un delito, para evitar que la 
institución carcelaria pretenda administrar el derecho a la reinserción a partir 
de observar que la persona ha dejado de ser peligrosa. De lo contrario no hay 
posibilidad de que alguien sea excarcelado de manera anticipada o de que 
sea o no trasladado a una institución con menores o mayores restricciones o, 
en fin, de que le administren los derechos tanto relativos a la individualiza-
ción de la pena como a la vida en reclusión de manera objetiva porque como 
lo dice el artículo 66 para ésta nueva ley al igual que para la anterior la base 
del sistema penitenciario se propone modificar y neutralizar los factores que 
han influido en la conducta del individuo para delinquir. El artículo 66 intro-
duce un componente contradictorio ya que, por una parte, quiere modificar y 
neutralizar los factores criminógenos que de acuerdo con la criminología clíni-
ca forman parte de la persona sino que también, se propone como base del 

"…
"V. Con la aprobación del consejo técnico interdisciplinario y el aval de la Secretaría de Educa-
ción Pública, los sentenciados que tuvieren una profesión, calificación pedagógica o grado técnico 
que les permita contribuir con el régimen educacional dentro del centro, podrán participar como 
docentes o auxiliares. En este caso se contará como actividad laboral y seguirá los lineamientos 
del trabajo penitenciario.
"Los programas educativos deberán incorporar también enseñanzas para el uso de tecnologías, 
así como contener componentes de educación en valores y habilidades para la vida, con el objeto 
de dotar a los individuos de las herramientas necesarias para la reinserción exitosa a la sociedad 
y evitar su reincidencia delictiva. La subsecretaría definirá, en coordinación con las autoridades 
competentes, de qué manera se implementarán estos componentes dentro de los programas 
educativos."
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sistema penitenciario facilitarle al sentenciado la comprensión del hecho de-
lictivo. En el mundo del derecho si la persona no comprende el hecho delicti-
vo esto se puede derivar en un supuesto de error de tipo o de prohibición; si 
el error es invencible el Juez no debe condenar a la persona y si el error es 
vencible cabe una atenuación de la sanción pero lo que no se puede arrogar 
el sistema penitenciario es dar lecciones de moral.

"Los sistemas penitenciarios del mundo occidental proceden de sociedad 
más autoritaria que las actuales y, por tanto, siempre han caído en la tenta-
ción de considerar a quien delinque o como un monstruo moral o como un 
enfermo por una cierta intolerancia a reconocer que los delincuentes son 
personas como todas las demás y que precisamente por eso, el Estado les 
reprocha su comportamiento contrario a una prohibición penal. El artículo 66 
de la ley se propone producir en el sentenciado un sentimiento de culpa por-
que dice que quiere facilitarle la comprensión del hecho delictivo en la exis-
tencia de la víctima. Esta parte de la redacción del artículo no es clara; sin 
embargo, lo que se puede entender es que la institución carcelaria propiciará 
algo, así como un acto de contricción. Resulta entonces que, por una parte, 
el sistema penitenciario del Distrito Federal se propone modificar la conducta 
del sentenciado a través de medios técnicos, como son los que derivan del 
saber psicológico y el psiquiátrico y, por otra parte, llevar a cabo con el mismo 
sentenciado unos procesos de orientación moral; no se explica de acuerdo con 
qué metodología tendrán por objeto el arrepentimiento del condenado, todo 
lo anterior parece extraño a un mundo jurídico pero aparece como una barba-
ridad desde el punto de vista de los derechos de la persona debido a que los 
resultados de todas estas evaluaciones afectan los derechos jurisdicciona-
les del sentenciado en la etapa de la ejecución de la pena.

"El artículo 82 se refiere a la reubicación de la persona, que a su vez 
está relacionado con el artículo 85, que se refiere a las etapas del sistema de 
reinserción social, y al 84 del expediente técnico y a los restantes 86 a 94 que 
permiten entender de qué manera el legislador local del Distrito Federal pro-
pició mantener los criterios de la readaptación en una nueva ley y, por tanto, 
desvirtuó toda posibilidad de judicialización de la pena. Vació de contenido la 
jurisdicción material de los Jueces de ejecución y, con ello desvirtuó el con-
tenido de la reinserción, en violación del artículo 18, así como lo hace por las 
razones ya analizadas en otros momentos respecto de las formalidades esen-
ciales del procedimiento, la imparcialidad judicial y la judicialización de la 
ejecución de la pena.

"Los artículos del 85 al 94 crean el sistema de la reinserción social, lo 
que la ley denomina carácter progresivo técnico. Una primera perversión de 
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este sistema es establecer que el sentenciado, por su propio esfuerzo, avan-
zará paulatinamente hacia la recuperación de su libertad; sin embargo, quien 
mide y declara que los esfuerzos del sentenciado son idóneos para recuperar 
su libertad es la institución carcelaria y esto lo hace mediante un sistema de 
criterios de medición subjetivo y arbitrario. En el artículo 84 se establece que 
el expediente técnico se compone entre otras secciones de la de psicología y 
de la de criminología. Como ya se ha insistido largamente en esta sección argu-
mental, la función de los psicólogos carcelarios consiste en exponer los fac-
tores de personalidad que influyeron en la conducta delictiva, también harán 
notar si estos factores se han modificado o neutralizado. Téngase en cuenta 
que la intervención del psicólogo no tiene como referente una patología sino 
una sentencia. Hemos analizado que tanto la psicología como la psiquiatría 
tienen un sustento muy débil desde un punto de vista científico. El manual 
diagnóstico que utilizan los psiquiatras en más del 90% de los trastornos 
mentales no tiene base científica consolidada, por ello, juristas como el pro-
fesor Zaffaroni lo consideran el nuevo ‘martillo de las brujas’, de tal manera 
que aun respecto de entidades patológicas es muy débil lo que se puede 
decir y lo que se puede hacer.

"Respecto de entidades criminológicas no hay objetividad científica, de 
tal manera que la ley que se analiza al introducir evaluaciones criminológicas 
agrega un elemento más desconcertante a la evaluación psicológica que con-
siste en la concientización hacia el hecho y el daño provocado a la víctima. 

"El análisis criminológico va más allá, porque además de contar con 
todos los defectos de la psicología y la psiquiatría, en la sección criminológica 
se contienen los denominados elementos internos y externos con los que 
cuenta el sentenciado para no volver a delinquir. Cualquier Corte del mundo 
encontraría que semejantes descubrimientos de una disciplina que no es ni 
psicología, ni psiquiatría, ni sociología, ni antropología, ni estadística, puede 
someter a los sentidos de razón y de justicia del derecho esos conocimientos; 
es decir, un Juez no puede pronunciarse en torno a la objetividad y cientifici-
dad de los elementos internos y externos con los que cuenta una persona 
para no volver a delinquir, tal cuestión, no es conocimiento científico. Lo grave 
de esta cuestión consiste en hacer depender de estos supuestos, conocimien-
tos particularizados en la persona de un sentenciado sus derechos.

"Cuando uno lee todos estos artículos se ubica claramente en un espa-
cio hospitalario y, por tanto, con finalidades terapéuticas, se ve entonces con 
toda claridad que la ley en cuestión no abandona el peligrosismo. Inclusive 
en relación con el tema educativo también está contaminado por esta idea 
cuando establece que los programas educativos destinados a las personas 
sentenciadas introducirán el conocimiento de valores y habilidades para la 
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vida, que finalmente pretenden ayudar a la persona para evitar su reinciden-
cia delictiva. No existe ningún conocimiento serio que establezca una relación 
necesaria entre educación y violencia en general y entre educación y delito, 
en particular pues a lo largo de la historia se ha demostrado que personas 
ilustradas han cometido genocidios y personas no ilustradas han sido decla-
rados héroes o santos. Si lo que se pretende es que la educación sea un factor 
para incorporar valores ético-democráticos en la persona eso está bien como 
lo postulan los programas de la educación para la paz de Naciones Unidas, 
pero lo que no puede tolerarse es que la cárcel pretenda transformar a la per-
sona, so pretexto de que delinquió por no tener una educación en valores.

"El artículo 86 reitera que el centro penitenciario realizará el estudio de 
personalidad del sentenciado para determinar la ubicación de éste y el tra-
tamiento que se le aplicará; se establece en el artículo 87, que el tratamiento 
se basará en los estudios técnicos que ya analizamos críticamente.

"El artículo 89 dispone que durante el periodo de tratamiento, el sen-
tenciado será sometido a aquel que establezca la autoridad penitenciaria y la 
duración de este periodo que estará sujeta a los criterios de evaluación y los 
resultados que arroje el comportamiento de la persona sentenciada. Como se 
puede observar, todos estos artículos concurren, en el mejor de los casos, a 
reforzar una visión de institución total que observará de manera permanente 
y constante el comportamiento de la persona y ésta sabrá que sus observado-
res tienen un poder absoluto sobre ella porque depende de sus apreciaciones 
considerarla como apta para ser titular de derechos.

"Por todas las razones expuestas y en obvio de repeticiones considera-
mos que los artículos reseñados violan en su conjunto los artículos 14, 17, 18 
y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

"Conceptos de invalidez relativos a los artículos 95, 97, incisos a), 
b) y fracción V, de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinser-
ción Social para el Distrito Federal.14

14 "Artículo 95. Trabajo. La naturaleza jurídica del trabajo penitenciario se encuentra regulada 
en el artículo 18 constitucional, considerándolo como una actividad productiva con fines tera-
péuticos y ocupacionales; y un elemento fundamental para la reinserción social, por lo que se 
deberá promover al interior del sistema penitenciario, la creación de una industria penitenciaria, 
con la participación de socios industriales que cuenten con la capacidad para ofrecer empleo 
económicamente productivo."
"Artículo 97. Bases mínimas. Los programas y las normas para establecer el trabajo peniten-
ciario, serán previstos por la autoridad penitenciaria y tendrán como propósito planificar, regular, 
organizar, establecer métodos, horarios, medidas preventivas de ingreso y seguridad del trabajo 
penitenciario,
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"En los artículos que preceden, la Ley de Ejecución de Sanciones Pena-
les y Reinserción Social para el Distrito Federal dice que la naturaleza jurídica 
del trabajo penitenciario se encuentra regulada en el artículo 18 constitucio-
nal. Ciertamente, ese precepto de la Constitución establece como un dere-
cho humano de los presos el trabajo y la capacitación para el mismo, pero 
ello no quiere decir que en perjuicio de los presos, el trabajo que desempeñen 
no deba estar protegido por los derechos laborales. Más aún, porque en ese 
mismo precepto se establece que el Estado deberá promover al interior del 
sistema penitenciario, la creación de una industria penitenciaria, con la par-
ticipación de socios industriales que cuenten con la capacidad para ofrecer 
empleo económicamente productivo. Lo anterior quiere decir que el trabajo 
de los presos formará parte de la industria de la región y del país. Para que el 
trabajo de los presos no se constituya en un trabajo forzado, debido a su con-
dición de encierro es fundamental que éstos sean titulares de los derechos 
laborales frente a los empresarios que serán socios de la institución carcela-
ria y que el sistema penitenciario provea de los medios de defensa jurídica 
cuando los presos lo requieran en su calidad de trabajadores. Tal cuestión no 
está así regulada y la referencia a la definición de la naturaleza jurídica del 
trabajo con sustento en el artículo 18 de la Constitución tiene la pretensión de 
excluir los derechos del artículo 123 también de la Constitución. En conse-
cuencia, debe considerarse que este artículo es violatorio del derecho de los 
presos a trabajar amparados con los derechos laborales, porque los Jueces 
no los condenan a trabajar sin derechos. La manera en que el legislador del 
Distrito Federal pretende equilibrar su intención de no reconocer derechos 
laborables a los sentenciados está contenida en el artículo 97, inciso b), en el 
cual establece unas normas que regirán el trabajo penitenciario e introduce 
unos criterios mínimos que no cubren tales derechos.

"a) La distribución será de la siguiente manera:
"I. 70% para el sentenciado y sus dependientes;
"II. 20% para la reparación del daño; y
"III. 10% para el fondo de ahorro.
"En los casos en que no hubiere obligación de reparar el daño o ésta ya hubiera sido cubierta, los 
porcentajes respectivos se aplicarán en forma proporcional y equitativa. 
"La administración de los recursos se realizará a través de la creación de un fideicomiso que 
garantice la administración eficaz y transparente del producto del trabajo de los sentenciados. Los 
sentenciados podrán solicitar información relativa a los recursos que le correspondan. En caso 
de que se niegue la información, el sentenciado podrá acudir ante el Juez de ejecución, quien de-
cidirá si ordena la entrega de la información o confirma la negativa.
"b) El trabajo penitenciario se regirá a través de las normas siguientes:
"…
"V. Tendrá carácter formativo, creador o conservador de hábitos laborales; buscará ser producti-
vo y terapéutico, con el fin de preparar a los sentenciados para las condiciones normales de tra-
bajo en libertad, procurando la certificación de oficios."
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"El artículo 97 de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinser-
ción Social para el Distrito Federal establece la distribución del salario de los 
presos de tal manera que la institución penitenciaria se vuelve en administra-
dora del salario del sentenciado trabajador. 

"Nuevamente en este supuesto la persona es privada de un derecho que 
consiste en disponer de su salario. El derecho a disponer del salario deviene 
de la condición de titular de todos los derechos que la sentencia no afecta.

"Como parte de la política peligrosista, en la ley que se analiza se esta-
blece que el trabajo tiene fines terapéuticos y ocupacionales, tanto en el artícu-
lo 95, como en el 97, inciso b), fracción V. Para que el trabajo sea dignificante la 
institución penitenciaria no puede pretender etiquetar a la persona como en-
ferma, de tal manera que se disponga en una ley que el trabajo servirá para 
curarlo, pues el trabajo sólo sirve para que la persona pueda proveer a su 
propia subsistencia y a la de las personas que dependen de él o de ella. En todo 
caso, es pertinente esclarecer que la institución carcelaria no puede estable-
cer algún cobro por motivo alguno a las personas presas dado que en un estado 
democrático de derechos, la imposición de la pena de prisión conlleva la manu-
tención de los presos.

"En consecuencia, los artículos analizados son violatorios de los pre-
ceptos constitucionales contenidos en los artículos 1o., 14, 17, 18 y 21 cons-
titucionales porque afectan la seguridad jurídica en materia laboral de las 
personas sentenciadas y porque conculca el derecho al trabajo como un medio 
para dignificar a la persona con el fin de alcanzar la reinserción social; es 
decir, para estar preparada al momento de ser puesta en libertad después de 
haber sufrido la pena de prisión. Los artículos 17 y 21 de la Constitución son 
violados porque la ley introduce el criterio terapéutico para considerar si el 
trabajo penitenciario cumple la función de reinserción y, por tanto, le impone 
al Juez el criterio del consejo técnico, en el sentido de que si éste considera que 
un determinado trabajo no tiene valor terapéutico o no ha cumplido la fun-
ción terapéutica, no debe tomársele en cuenta al sentenciado para todos los 
efectos legales, pero particularmente, para acceder al derecho a los benefi-
cios que el artículo 18 constitucional le reconoce.

"Conceptos de invalidez relativos a los artículos 109, 110 y 111 de 
la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el 
Distrito Federal.15

15 "Artículo 109. Salud mental. El tratamiento psicológico se fundará en los resultados de los 
estudios técnicos que se practiquen al sentenciado, los que deberán ser actualizados periódica-
mente. Se deberá iniciar dicho estudio desde que el interno sea sentenciado."
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"El artículo 109 relativo a la salud mental establece que el tratamiento 
psicológico se fundará en los resultados de los estudios técnicos que se prac-
tiquen al sentenciado. En esta norma se reitera la invención de la que ha partido 
la práctica penitenciaria en el Distrito Federal, de considerar a una persona 
sentenciada como peligrosa, de tal manera que se dispone que a través de 
los estudios técnicos se devele una entidad patológica en la persona, la cual 
requerirá tratamiento psicológico. Ya hemos abundado en la crítica a esta 
posición antijurídica de la ley y, por tanto, ahora reiteramos que el tratamiento 
psicológico es violatorio de la dignidad de la persona porque no se deriva de la 
sentencia, no se establece mediante un procedimiento clínico a partir de signos 
y síntomas, su aplicación conlleva a la afectación de la intimidad de la persona 
sin sustento jurídico alguno y los resultados de ese tratamiento son utilizados 
para afectar los derechos que el artículo 18 de la Constitución prevé para 
las personas sentenciadas. En el artículo 111 se confirma que tanto las áreas 
médica, psicológica y psiquiátrica presentarán los informes que les sean reque-
ridos por la autoridad judicial, con la consiguiente afectación al equilibrio del 
procedimiento de obtención de beneficios de libertad y otros derechos en 
sede jurisdiccional. Ya hemos dicho que los informes que proporciona la auto-
ridad penitenciaria al Juez de ejecución tienen un carácter de prueba precons-
tituída, privilegiada y tasada de manera que afectan el equilibrio del proce- 
dimiento ante ese Juez.

"El artículo 110 dice que los psicólogos apoyarán a la autoridad peni-
tenciaria para el debido manejo conductual de los sentenciados y para ello, 
deberán considerar las características de personalidad. Ésta no es una facultad 
que provenga de la sentencia y la ley no es suficiente para legitimarla, debido 
a que la persona tiene derecho a no ser sometida a clasificación alguna en 
torno a su personalidad, toda vez que el principio de seguridad jurídica sólo 
permite hacer uso del recurso psicológico y más aún del psiquiátrico para fines 
terapéuticos de acuerdo con los principios de diagnóstico informado, el mejor 
tratamiento posible y a que el diagnóstico sólo sea utilizado en sede médica 
o psicológica.

"Artículo 110. Psicología. El área de psicología apoyará, auxiliará y asesorará a la autoridad de 
los centros penitenciarios en todo lo concerniente a su especialidad para:
"I. El debido manejo conductual de los sentenciados, considerándose las características de perso- 
nalidad."
"Artículo 111. Informes a las autoridades. Las áreas médicas, psicológicas y psiquiátricas 
deberán presentar los informes que les sean requeridos por las autoridades competentes y, en su 
caso proporcionar a éstas los elementos técnicos especializados en los casos que así lo solicite 
la autoridad judicial."
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"En consecuencia, los artículos analizados son violatorios de los dere-
chos contenidos en los artículos 1o., 14, 17, 18 y 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos porque permiten un diagnóstico, un tratamiento 
y una evaluación psicológica y psiquiátrica de las personas sentenciadas sin 
que exista una resolución judicial al respecto y porque esas evaluaciones 
son utilizadas con carácter privilegiado para que los Jueces de ejecución deci-
dan sobre los derechos de dichas personas. 

"Conceptos de invalidez relativos a los artículos 119, 120, fracción 
III, 121, 122 y 123 de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Rein-
serción Social para el Distrito Federal.16

16 "Artículo 118. Medidas disciplinarias. Queda prohibida toda medida disciplinaria consistente 
en tratamiento cruel o inhumano, encierro en celda oscura o aislamiento indefinido. Los senten-
ciados serán corregidos disciplinariamente en los casos y con las medidas que al efecto establezca 
el reglamento. Dichas medidas deberán aplicarse con respeto irrestricto a los derechos funda-
mentales de las personas. Los sentenciados sólo podrán ser sancionados conforme a la presente 
ley y su respectivo reglamento, sin que pueda serlo nunca dos veces por la misma infracción.
"Las medidas disciplinarias podrán consistir en:
"…
"VI. Cambio de labores;
"…
"VIII. Asignación de labores o servicios no retribuidos;
"IX. Reubicación de estancia;
"X. Suspensión de visitas familiares;
"XI. Suspensión de visitas de amistades;
"XII. Suspensión de la visita íntima;
"XIII. Aislamiento en celda propia o en celda distinta por no más de 30 días, bajo supervisión médica 
y con derecho a recibir la visita de su defensa; y
"XIV. Traslado a otro centro penitenciario, previa autorización del Juez."
"Artículo 119. Órgano para la imposición de medidas disciplinarias. Las medidas discipli-
narias serán impuestas por el consejo técnico interdisciplinario, de acuerdo con el procedimiento 
establecido en la presente ley.
"…
"La interposición de recurso contra la resolución que imponga una medida disciplinaria suspen-
derá de inmediato los efectos de la misma, excepto cuando se trate de los casos señalados en la 
fracción III del artículo 120 de esta ley."
"Artículo 120. Procedimiento. Las medidas disciplinarias se aplicarán de acuerdo al proce-
dimiento siguiente:
"…
"III. Procede imponerse en el acto la medida disciplinaria cuando la falta disciplinaria sea de las 
previstas en las fracciones I, II, VII, IX y XII del artículo 117 de la presente ley y en general cuando 
medie la violencia física o moral o se ponga en riesgo la seguridad de las personas y del centro 
penitenciario."
"Artículo 121. Recurso de reconsideración. El sentenciado, por sí mismo o a través de su 
defensa, dentro de las 24 horas siguientes a la notificación de la resolución que imponga una 
medida disciplinaria, podrá interponer recurso de reconsideración en contra de dicha resolución
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"Señala que los artículos transcritos prevén una instancia y un proce-
dimiento para la imposición de medidas disciplinarias a cargo de la institu-
ción penitenciaria. Debe tenerse en cuenta que dicha institución es Juez y 
parte y su órgano de imposición de sanciones es de carácter administrativo. 
Una de las razones de ser del Juez de ejecución de sanciones es la de admi-
nistrar en última instancia el régimen disciplinario para evitar abusos de la 
institución carcelaria. La imposición de sanciones penitenciarias debe estar 
revestida de las formalidades esenciales del procedimiento como ya lo hemos 
analizado y esas formalidades deben ser administradas por la instancia jurisdic-
cional que garantice la imparcialidad del órgano que resuelve en definitiva 
dichas medidas, de lo contrario la autoridad carcelaria cuenta con dos poderes 
concentrados, el de la decisión de imposición de la medida y el de su revisión.

"El artículo 118, en las fracciones precisadas en este escrito, muestra con 
toda claridad que sanciones tales como el cambio de labores, la asignación de 
labores o servicios no retribuidos, las relativas al aislamiento en celda propia 
o en celda distinta por más de treinta días, el traslado a otro centro penitencia-
rio –respecto de la cual se establece que se necesita la autorización del Juez– 
así como las sanciones establecidas en el artículo 127, fracción sexta, se 
autoriza al consejo técnico interdisciplinario en lo relativo a la suspensión tem-
poral o definitiva de la visita familiar. Estos preceptos propician que la autori-
dad administrativa penitenciaria imponga sanciones de carácter jurisdiccional 
y, por tanto, que con ello esté en condiciones de afectar los derechos consti-
tucionales que hemos analizado debido a que la naturaleza de las sanciones 
y debido a que es el órgano jurisdiccional quien garantiza los derechos de los 
sentenciados, es el tribunal imparcial y autónomo del artículo 17 constitucional 
el que garantiza las formalidades esenciales del procedimiento. Si se permite 

ante el consejo técnico interdisciplinario, el cual resolverá en la sesión ordinaria inmediata pos-
terior a la interposición del recurso al acto disciplinario, dictará la resolución que proceda, la noti-
ficará al sentenciado y a su defensa, y la comunicará al director del centro penitenciario para su 
ejecución y agregará copia certificada de la misma al expediente del sentenciado.
"La interposición del recurso a que hace mención el párrafo anterior, suspenderá la ejecución de la 
medida disciplinaria."
"Artículo 122. Recurso de revisión. Si el sentenciado no estuviere conforme con la resolución 
dictada, podrá interponer recurso de revisión ante la subsecretaría para que en un plazo que no 
exceda de cinco días hábiles, se pronuncie confirmando, revocando o modificando la decisión del 
consejo técnico interdisciplinario, o en su caso la que dicte en el recurso de reconsideración."
"Artículo 123. Concepto. Los consejos técnicos interdisciplinarios son órganos colegiados con-
sultivos para la aplicación individual del sistema progresivo, del tratamiento y beneficios de los 
sentenciados, así como las medidas disciplinarias y sanciones a las que se hagan acreedores 
los sentenciados en cada centro penitenciario del Distrito Federal.
"Los consejos podrán sugerir a las autoridades ejecutivas de dichos establecimientos las medidas 
de alcance general para la buena marcha de los mismos."
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que el régimen de sanciones, al menos en cuanto a las referidas, sea compe-
tencia de órganos administrativos de la institución penitenciaria se permitirá 
que el artículo 21 en lo referente a la judicialización de la ejecución de la pena 
sea interpretado de manera restrictiva en perjuicio de los sentenciados debido 
a que habrá excluido el régimen de sanciones disciplinarias del control juris-
diccional y permitirá que bajo criterios administrativos sean administrados 
los derechos de los sentenciados en perjuicio de la reinserción de éstos ya que 
se permitirá adoptar resoluciones arbitrarias o al menos sin las garantías sufi-
cientes para impedir la arbitrariedad. Un Estado de derecho no puede dejar 
sin mecanismos idóneos de acceso a la justicia a las personas que pueden ser 
sometidas a actos coercitivos del Estado, de ahí que el artículo 1o. de la Cons-
titución establezca que las personas gozarán de las garantías para la protección 
de sus derechos humanos dentro de las cuales cuentan las esenciales del pro-
cedimiento, que se invocan en este caso.

"Los artículos 119, 120, 121 y 122 regulan el procedimiento aludido y, por 
tanto, en su conjunto son violatorios de los derechos al debido proceso, artícu-
lo 14, segundo párrafo, artículo 17, segundo, quinto y sexto párrafos, 18, segundo 
y octavo párrafos y 21, tercer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos porque en ese procedimiento no participa el Juez de ejecu-
ción de sanciones.

"Conceptos de invalidez relativos a los artículos 124, 125, fracciones 
VII y VIII y 127, fracciones II, V, VI, VII y X, de la Ley de Ejecución de 
Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal.17

17 "Artículo 124. Atribuciones. En cada uno de los centros penitenciarios, debe instalarse y 
funcionar un consejo técnico interdisciplinario que será el órgano colegiado encargado de deter-
minar las políticas, acciones y estrategias para la mejor funcionalidad de dichos centros, además 
de determinar los tratamientos que deben aplicarse a los sentenciados para fomentar la reinser-
ción social de conformidad con la presente ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables en la 
materia."
"Artículo 125. Integración. Estará presidido por el director del mismo o por el funcionario que 
lo sustituya en sus faltas, y se integrará con los miembros de superior jerarquía del personal 
administrativo, técnico especialista en psicología, trabajo social, criminología psiquiatría, educa-
ción, trabajo y deporte y, en su caso, de custodia. Se integra de conformidad con las disposiciones 
jurídicas y administrativas, contando con los siguientes representantes del centro penitenciario:
"…
"VII. Un criminólogo, un trabajador social, un psicólogo y un pedagogo; y,
"VIII. Además, de los miembros citados con anterioridad, es miembro permanente, un represen-
tante de la subsecretaría, teniendo todos ellos voz y voto en las deliberaciones del consejo, pu-
diendo participar en él especialistas en derecho, psiquiatría, pedagogía, psicología, sociología, 
quienes únicamente tendrán voz."
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"Los artículos recién individualizados constituyen un componente fun-
damental de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social 
para el Distrito Federal porque forman parte de la regulación de los Consejos 
Técnicos interdisciplinarios. Los Consejos Técnicos son los órganos que tienen 
a su cargo, como lo dice el artículo 123, la aplicación individual del sistema 
progresivo, del tratamiento y de los beneficios de los sentenciados, así como 
de las medidas disciplinarias y sanciones en cada centro penitenciario del 
Distrito Federal. 

"El artículo 124 de la ley referida establece las atribuciones, dentro de 
las cuales, está la de determinar los tratamientos que deben aplicarse a los 
sentenciados para fomentar la reinserción social de conformidad con la pro-
pia ley. El artículo 125 de dicha ley dispone que dentro de los integrantes de 
ese consejo estén representadas las áreas de psicología, criminología y psi-
quiatría. El artículo 127 le asigna al consejo técnico las funciones de evaluar 
los diagnósticos resultantes del estudio clínico criminológico para determinar 
la ubicación de los sentenciados. También tiene por función, según la frac-
ción V, formular y emitir al Juez de ejecución los dictámenes correspondientes 
respecto al otorgamiento del tratamiento de externación y beneficios peniten-
ciarios. De acuerdo con la fracción VI, el consejo técnico tiene facultad de 
autorizar el ingreso, suspensión temporal o definitiva de la visita familiar. En la 
fracción VII se le atribuye la facultad de decidir sobre la sanción o medidas tera-
péuticas a personas que tienen un diagnóstico psiquiátrico. En la fracción X 
se le atribuye la facultad de emitir opinión al Juez de ejecución sobre la proce-
dencia o no de la externación temporal de un sentenciado ejecutoriado.

"Artículo 127. Funciones. El consejo técnico interdisciplinario tiene las funciones siguientes:
"I. Establecer medidas de carácter general para la adecuada atención y operación del centro;
"II. Evaluar los diagnósticos resultantes del estudio clínico criminológico, a fin de determinar la 
ubicación de los sentenciados, según los criterios de clasificación establecidos en el reglamento 
de esta ley;
"…
"V. Formular y emitir al Juez de ejecución los dictámenes correspondientes respecto al otorgamiento 
del tratamiento de externación y beneficios penitenciarios;
"VI. Emitir criterios para regular el acceso de la visita familiar al centro penitenciario y resolver 
sobre la autorización de ingreso o suspensión temporal o definitiva del mismo;
"VII. Imponer mediante dictamen las correcciones disciplinarias establecidas en esta ley y otros 
ordenamientos jurídicos y administrativos. En el caso del Centro de Rehabilitación Psicosocial, 
determinar con base al estado psiquiátrico en que se encuentre el sentenciado la sanción o 
medida terapéutica que le corresponda por infracciones a la presente ley;
"…
"X. Emitir opinión al Juez de ejecución sobre la procedencia o no de la externación temporal de un 
sentenciado ejecutoriado."
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"Además de tener en cuenta que el consejo técnico interdisciplinario 
es la instancia mediante la cual se consuman las violaciones a los derechos 
constitucionales materia de la presente acción de inconstitucionalidad, la 
participación de psicólogos, criminólogos y psiquiatras para emitir un criterio 
conjunto está basado en el supuesto de que una persona sea declarada peli-
grosa. Ya expresamos, dice, de manera consistente y reiterada los argumen-
tos por los cuales este proceder es violatorio de los artículos constitucionales 
individualizados en la presente demanda; sin embargo, hay que agregar que 
con todo y sus defectos el manual diagnóstico y estadístico de los trastornos 
mentales, es un instrumento técnico, cuyo manejo debe estar reservado a 
los psiquiatras porque su perfil profesional incluye el conocimiento de las 
bases biológicas y fisiológicas del comportamiento humano ya que la psiquia-
tría es una especialidad que requiere previamente haber obtenido el título de 
médico general; en cambio la psicología es una disciplina que no tiene los 
contenidos suficientes para aplicar el manual, sin el apoyo de un psiquiatra 
para los fines de aplicar un tratamiento. 

"En virtud de lo anterior, debe regularse el derecho que tienen todas las 
personas de acceder libremente a la atención psiquiátrica y de las personas pre-
sas en particular a que el Estado garantice ese derecho a través de la institu-
ción penitenciaria, pero sobre todo, a través de la judicialización de la ejecución 
de las penas mediante el Juez de ejecución. Lo que debe garantizarse es el 
reconocimiento de que la atención psiquiátrica es un derecho y no una facul-
tad de institución alguna; que ese derecho se ejerce de manera libre por la per-
sona que la requiere y así se abandona el supuesto antidemocrático de una 
interdicción permanente.

"Con mayor razón la clasificación de las personas mediante el abuso 
de la psiquiatría, de la psicología y mediante la clínica criminológica propicia 
un etiquetamiento de la persona que no corresponde con los fines terapéuti-
cos de la psicología y de la psiquiatría y que tiende a cosificar al ser humano 
al declararlo peligroso.

"Por todas las razones expuestas los preceptos recién citados de la Ley 
de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito Fede-
ral son violatorios de los derechos constitucionales en los que hemos susten-
tado la presente acción de inconstitucionalidad y en particular, porque al utili- 
zarse los conocimientos especializados que tienen una función terapéutica, so 
pretexto de que las personas sentenciadas observan una entidad denominada 
peligrosidad, se hace un uso abusivo del saber psiquiátrico que conlleva la pri-
vación del derecho de toda persona para que no se le apliquen de manera for-
zada diagnósticos ni procedimientos, de tal manera que estos artículos violan 
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la seguridad jurídica a través de la afectación a las formalidades esenciales 
del procedimiento, el derecho a un órgano jurisdiccional e imparcial que decide 
sobre la privación de los derechos, el derecho a la reinserción social median-
te el trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte 
de acuerdo con la Constitución y de que los beneficios de libertad que también 
prevé el artículo 18 de la Constitución sean administrados por el órgano del 
Estado que de acuerdo con el principio de división de poderes y funciones, le 
corresponde declarar el derecho, porque a este órgano se le reconoce la auto-
ridad en la propia Constitución para ejercer tal facultad mediante las reglas 
del debido proceso y de manera independiente e imparcial.

"Conceptos de invalidez relativos a los artículos 136 y 137 de la Ley 
de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito 
Federal.18

"Los artículos 136 y 137, fracción VIII, de la ley que se analiza, violan el 
artículo 102, apartado B, de la Constitución en perjuicio de las personas pre-
sas porque en ellos se incorpora al comité de visita general, a la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal. El comité está definido en el artículo 
136 como un órgano de gobierno que está sujeto a los criterios de un reglamento 
en materia de visitas penitenciarias, de tal manera que ese criterio resulta incom-
patible con la facultad que tienen los órganos protectores de derechos humanos 
de practicar visitas oficiosas y a petición de las personas internas en ejercicio de 
sus facultades constitucionales para atender las condiciones y casos de viola-
ciones a los derechos humanos en las instituciones del sistema penitenciario.

"En virtud de las facultades de defender derechos humanos que les 
asigna el artículo 102, apartado B, de la Constitución a los organismos especia-
lizados del país, éstos siempre han estado dotados de autonomía constitucio-
nal desde el momento en que fueron creadas mediante la adición del artículo 
102 de la Constitución Federal. Al respecto hacemos la consideración siguiente:

18 "Artículo 136. Concepto. El Comité de Visita General en el Distrito Federal es el órgano inte-
grado por diversos órganos de gobierno, cuyo fin es realizar visitas a las instituciones del sistema 
penitenciario en los periodos y en las condiciones que se determinen en el reglamento corres-
pondiente, a efecto de colaborar con la subsecretaría en su función de vigilar que el régimen de 
reinserción social se fundamente en el respeto a la dignidad humana, los derechos fundamentales, 
la seguridad, la integridad física y moral. Asimismo, verificarán que nadie sea sometido a incomu-
nicación, aislamiento, intimidación, tortura u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes."
"Artículo 137. Integración. El Comité de Visita General se integrará por un representante de las 
instancias siguientes:
"...
"VIII. La Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal."
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"En cuanto a la doctrina constitucional de la autonomía de los organis-
mos en cuestión, la Constitución Federal estableció para 1992, en su artículo 
102 B, que los organismos protectores de derechos humanos que crearan tanto 
el Congreso de la Unión como las Legislaturas de los Estados, emitirían reco-
mendaciones públicas autónomas. La reforma de 1999 omitió expresar en el 
Texto Constitucional el carácter autónomo, y no sólo público, de las recomen-
daciones, esta reforma dispuso de manera explícita que el organismo esta-
blecido por el Congreso de la Unión contaría con autonomía de gestión y presu- 
puestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios. El 10 de junio de 2011, la 
Constitución fue nuevamente reformada y, en esta ocasión, dispuso expresa-
mente que las Constituciones de los Estados y el Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal establecerían y garantizarían la autonomía de los organismos 
de protección de los derechos humanos. Lo anterior no puede entenderse en el 
sentido de que la fuente de la autonomía de los organismos locales de protec-
ción de derechos humanos son las Constituciones Locales y el Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal porque existe un mandato expreso contenido en el 
artículo 102 B, que ordena regular la autonomía ya instituida en ese artículo 
a los Congresos Locales y al Federal por cuanto al órgano del Distrito Federal.

"El Texto Constitucional reformado el 10 de junio de 2011, al consolidar la 
autonomía de las Comisiones Locales de derechos humanos, lo hace en fun-
ción de la naturaleza jurídica de los organismos, por lo que debe entenderse 
que no es potestativo de las entidades federativas establecer o no dicha auto-
nomía, de lo contrario, la Norma Constitucional Federal no garantizaría la efi-
cacia y competencia material de los organismos locales. Es decir, lo dispuesto 
en la Constitución es una regla de competencia que va en el sentido de que el 
establecimiento de la autonomía le corresponde a las Constituciones Locales 
y al Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, pero la garantía de que los orga-
nismos son autónomos por su naturaleza, corresponde instituirla a la Consti-
tución Federal.

"Los artículos 136 y 137 de la ley que se analiza, son violatorios del dere-
cho de las personas sentenciadas a que un órgano con autonomía constitu-
cional sea el que atienda sus peticiones sobre violaciones a derechos humanos 
en su condición de personas presas de acuerdo con los criterios que esas 
instituciones establezcan y no conforme a una disposición reglamentaria que 
se deriva del funcionamiento que le prevé una ley secundaria a un órgano de 
Gobierno del Distrito Federal.

"Los preceptos referidos violan el artículo 102, apartado B, párrafos pri-
mero, segundo, cuarto y séptimo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en perjuicio de la personas presas al integrar a la Comisión 
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de Derechos Humanos del Distrito Federal a un órgano de gobierno del Dis-
trito Federal para llevar a cabo visitas a las instituciones del sistema peniten-
ciario en los periodos y en las condiciones que se determinen en un reglamento, 
a fin de colaborar con el propio gobierno en la vigilancia del respeto de la 
dignidad humana de las personas presas, la observancia de sus derechos 
fundamentales, su seguridad, su integridad física y moral.

"El comité también tiene la función de verificar que nadie sea sometido 
a incomunicación, aislamiento, intimidación, tortura u otros tratos, crueles, inhu-
manos o degradantes. La Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 
considera pertinente que el gobierno establezca controles internos para la pro-
tección de los derechos humanos de las personas presas, pero lo que la ley 
secundaria no puede hacer es integrar a la Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito Federal al órgano interno de control del gobierno porque estos orga-
nismos de derechos humanos fueron creados para velar por los derechos de 
toda las personas en el país y en particular en el Distrito Federal de acuerdo 
con un estatus autónomo que les otorga la propia Constitución como garan-
tía de una defensa adecuada de los derechos de las personas privadas de la 
libertad. Si se incluye a la comisión en un órgano del gobierno, más aún, si ese 
órgano puede emitir criterios que nieguen la violación a derechos humanos y 
que pretenda cuestionar las investigaciones y recomendaciones de la Comisión 
de Derechos Humanos del Distrito Federal se conculca el derecho de las per-
sonas sentenciadas a ser protegidas por la institución autónoma."

CUARTO.—Admisión de las demandas y trámite de las acciones 
de inconstitucionalidad. 

4. El presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante 
proveído de quince de julio de dos mil once, ordenó formar y registrar el expe-
diente relativo a la acción de inconstitucionalidad promovida por el presidente 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a la que correspondió el 
número 16/2011; además, designó como instructora a la Ministra Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas.

5. El presidente de este Alto Tribunal, mediante proveído de uno de agosto 
de dos mil once, ordenó formar y registrar el expediente relativo a la demanda 
presentada por el presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Dis-
trito Federal, a la que correspondió el número 18/2011 y decretó su acumulación 
a la diversa acción de inconstitucionalidad 16/2011, por lo que remitió el expe-
diente a la Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas.
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6. Por auto de dos de agosto de dos mil once, dictado en la acción de 
inconstitucionalidad 16/2011 y su acumulada 18/2011, la Ministra instructora 
admitió el recurso, reconoció la personalidad de los promoventes y ordenó dar 
vista a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y al jefe de Gobierno de esa 
entidad para que rindieran sus respectivos informes. Asimismo, ordenó dar 
vista al procurador general de la República para que antes del cierre de ins-
trucción formulara el pedimento que le corresponde. 

QUINTO.—Informes de las autoridades que emiten y promulgan 
la norma impugnada. 

7. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por conducto de María 
Alejandra Barrales Magdaleno, diputada presidenta de la Comisión de Gobier-
no de dicho órgano legislativo, rindió su informe mediante escrito presentado 
el veinticinco de agosto de dos mil once, en la Oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de esta Suprema Corte.

8. León Javier Martínez Sánchez, en su carácter de director general de 
Servicios Legales del Gobierno del Distrito Federal, rindió informe en represen-
tación del jefe de Gobierno, mediante escrito presentado el veintiséis de agosto 
siguiente, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Su-
prema Corte.

9. Los dos entes apoyaron la constitucionalidad de las normas impug- 
nadas.

SEXTO.—Alegatos de las partes. 

10. Ernesto Schwebel Cabrera, en su carácter de apoderado legal de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, presentó alegatos mediante escrito 
presentado el dos de septiembre de dos mil once, en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte.

11. Vicente Lopantzi García, en su carácter de delegado del jefe de Go-
bierno del Distrito Federal, presentó alegatos mediante escrito presentado el 
seis de septiembre siguiente, en la Oficina de Certificación Judicial y Corres-
pondencia de esta Suprema Corte.

SÉPTIMO.—Opinión del procurador general de la República. 

12. Marisela Morales Ibáñez, en su carácter de procuradora general de 
la República, mediante oficio PGR/465/2011, recibido en la Oficina de Certifi-
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cación y Correspondencia Judicial, de este Alto Tribunal, el ocho de septiembre 
de dos mil once, emitió opinión en la que sostiene la constitucionalidad de las 
normas impugnadas.

OCTAVO.—Cierre de la instrucción. 

13. Una vez que se pusieron los autos a la vista de las partes para la 
formulación de sus alegatos, se declaró cerrada la instrucción y se procedió 
a la elaboración del proyecto de resolución correspondiente.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver las presentes 
acciones de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los ar-
tículos 105, fracción II, incisos c) y g), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, toda vez que se plantea la posible contradicción entre diversos 
preceptos de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social 
para el Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial de la entidad de dieci-
siete de junio de dos mil once y la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

SEGUNDO.—Oportunidad. La acción de inconstitucionalidad fue pre-
sentada de manera oportuna. 

14. El artículo 60, párrafo primero,19 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución, establece que el plazo 
para ejercitar la acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales 
contados a partir del siguiente a la fecha en que la ley o tratado cuya invalidez 
se solicite hayan sido publicados en el medio oficial, considerando que si la 
fecha del vencimiento del plazo fuere día inhábil, la acción de inconstitucio-
nalidad podrá presentarse el primer día hábil siguiente.

15. En el caso, la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción 
Social para el Distrito Federal, se publicó en la Gaceta Oficial de la entidad el 
diecisiete de junio de dos mil once, como se demuestra con la copia de dicho 

19 "Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días natu-
rales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado 
sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente."
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ejemplar que obra en autos (fojas 22 a 58) y, por tanto, el plazo para ejercer 
esta vía inició el sábado dieciocho de junio y concluyó el domingo diecisiete 
de julio, del año dos mil once.

Junio de dos mil once

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado

1 2 3 4

5 6 7 8 9 10 11

12 13 14 15 16 17 18

19 20 21 22 23 24 25

26 27 28 29 30

Julio de dos mil once

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado

1 2

3 4 5 6 7 8 9

10 11 12 13 14 15 16

17 18 19 20 21 22 23

24 25 26 27 28 29 30

31

16. Así, si los oficios por los que se promovieron las acciones de incons-
titucionalidad acumuladas se recibieron en la Oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación los días 
catorce y dieciocho de julio de dos mil once, su presentación es oportuna.

TERCERO.—Legitimación. La Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal están legi-
timadas para ejercitar la acción de inconstitucionalidad, como se expondrá a 
continuación:

17. Del artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, deriva que las referidas comisiones pueden ejer-
citar la acción de inconstitucionalidad contra leyes de carácter federal o estatal 
que vulneren los derechos humanos consagrados en el propio ordenamiento 
fundamental. 
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18. Igualmente, conforme al artículo 59, en relación con el diverso 11 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 Constitucio-
nal, las partes deben comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que en términos de las normas que los rigen, estén facultados para repre- 
sentarlos.20

19. En el caso, por un lado, suscribe la acción de inconstitucionalidad 
16/2011, Raúl Plascencia Villanueva, en su carácter de presidente de la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos, lo cual acredita con la copia del 
acuerdo por el que la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión lo designó 
para que ocupara dicho cargo por un periodo de cinco años que comprende del 
dieciséis de noviembre de dos mil nueve al quince de noviembre de dos mil 
catorce; y en términos de lo dispuesto en los artículos 15, fracciones I y XI, de la 
Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y 18 de su reglamento 
interno.21 Por otro lado, suscribe la acción de inconstitucionalidad 18/2011, 
Luis Armando González Placencia, en su carácter de presidente de la Comisión 
de Derechos Humanos del Distrito Federal, lo cual acredita con la copia cer-
tificada de su designación de 30 de septiembre de 2009, suscrita por la presi-
denta de la Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
y, en términos de lo dispuesto por el artículo 22, fracción I, de la Ley de la 
Comisión de los Derechos Humanos del Distrito Federal.22

20. En consecuencia, debe considerarse que en el caso la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos es un órgano legitimado para ejercer la 

20 "Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se 
encuentre previsto en este título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el título II."
"Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados 
para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la repre-
sentación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."
21 "Artículo 15. El presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obli- 
gaciones:
"I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional;
"…
"XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal 
y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte."
"Artículo 18. La presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de un 
presidente, al cual le corresponde ejercer, de acuerdo con lo establecido en la ley, las funciones 
directivas de la Comisión Nacional y su representación legal."
22 "Artículo 22. La o el presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, tendrá 
las facultades y obligaciones siguientes:
"I. Actuar como representante legal de la comisión."
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acción y que la persona que suscribe la acción de inconstitucionalidad cuenta 
con la personalidad para representar a esa comisión. Lo mismo debe decirse 
de quien comparece a este medio de control constitucional representando a 
la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal.

CUARTO.—Fijación de los temas constitucionales planteados en 
los conceptos de invalidez formulados por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y por la Comisión de Derechos Humanos del Dis-
trito Federal.

21. Al no advertirse causa de improcedencia, se procede al estudio de 
los conceptos de invalidez que fueron planteados. A tal efecto, con la finalidad 
de estructurar el análisis de la presente acción, se agrupan los conceptos de 
invalidez conforme a los temas que éstos contienen. En primer lugar, se hará 
el estudio de los conceptos en los que se cuestiona la validez de los artículos 
4o., fracciones XIV y XXVII, 5o., fracción VI, 10, fracción I, inciso a), 24, 31, frac-
ción V, 33, 35, fracciones III, V y último párrafo, 37, fracción II, 39, fracción III, 
43, 65, primer párrafo, 66, 81, 82, 84, fracciones VI y VIII, 85, 86, 87, 88, 89, 94, 
fracción V, 95, 97, incisos a), b) y fracción V, 109, 110 y 111 de la Ley de Ejecu-
ción de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal. Todos 
ellos formulados por la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. 
A ese fin, este Tribunal Pleno colige que las cuestiones que subyacen a los 
conceptos de invalidez, en la forma que se han sistematizado, son: i) ¿La Cons-
titución permite la calificación del grado de peligrosidad de una persona a 
la luz del principio de reinserción social?; ii) ¿La reinserción social permite la 
aplicación de un tratamiento técnico para el sentenciado?; y, iii) ¿Qué efectos 
puede tener dicho tratamiento para la obtención o no de beneficios peniten- 
ciarios?

22. En segundo lugar, se hará el estudio del concepto de invalidez formu-
lado por la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal en el que 
cuestiona la validez del artículo 16 in fine de la Ley de Ejecución de Sanciones 
Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal. La cuestión a la que 
habrá de sujetarse el estudio será: i) ¿La participación de la víctima en la 
audiencia ante el Juez de ejecución es congruente con el principio de reinser-
ción social? 

23. En tercer lugar, habrán de estudiarse los conceptos de invalidez 
formulados por la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal mar-
cados con los numerales XI y XII. En ellos, se cuestiona la constitucionalidad 
de los artículos 119, 120, fracción III, 121, 122, 123, 124, 125, fracciones VII y VIII, 
y 127, fracciones II, V, VI, VII y X, de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales 
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y Reinserción Social para el Distrito Federal. El estudio de estos conceptos 
habrá de centrarse en las siguientes cuestiones: i) ¿Cuál es la naturaleza de 
las medidas disciplinarias?; y, ii) ¿Se requiere que sea el Juez de ejecución 
de sanciones penales quien imponga las medidas disciplinarias al sentenciado, 
o es posible que la autoridad administrativa lo haga? 

24. En cuarto lugar, se hará el estudio del concepto de invalidez que fue 
formulado por la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, en el 
que se cuestiona la inconstitucionalidad de los artículos 136 y 137 de la Ley de 
Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal. 
La pregunta que se habrá de responder en el estudio es: i) ¿La incorporación 
de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal al Comité de Visita 
General previsto en la ley impugnada, supone una violación a la autonomía de 
dicha comisión?

25. Finalmente, se hará el estudio del único concepto de invalidez formu-
lado por la Comisión Nacional de Derechos Humanos en contra del artículo 
31, fracción IX, de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción 
Social para el Distrito Federal. La cuestión a tratar será: i) ¿El requisito de cubrir 
el costo del dispositivo de monitoreo electrónico supone una violación al dere-
cho a la igualdad y no discriminación de los sentenciados? 

QUINTO.—Estudio de los conceptos I, II, III, IV, VI, VII, VIII, IX y X 
formulados por la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 
en los que se cuestiona la validez de los artículos 4o., fracciones XIV y 
XXVII, 5o., fracción VI, 10, fracción I, inciso a), 24, 31, fracción V, 33, 35, 
fracciones III, V y último párrafo, 37, fracción II, 39, fracción III, 43, 65, 
primer párrafo, 66, 81, 82, 84, fracciones VI y VIII, 85, 86, 87, 88, 89, 94, 
fracción V, 95, 97, incisos a), b) y fracción V, 109, 110 y 111 de la Ley de 
Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito 
Federal.

i) Interpretación del principio de reinserción social respecto a la 
calificación del grado de peligrosidad de una persona.

26. La reforma al artículo 18 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación de dieciocho 
de junio de dos mil ocho, que entró en vigor el diecinueve de junio de dos mil 
once, introdujo el modelo penitenciario de reinserción social. El siguiente 
cuadro comparativo permite advertir cuáles son las diferencias entre el texto 
anterior a la reforma y el texto vigente:
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Texto antes de la reforma penal 
(de junio de dos mil ocho) y de la 

reforma de derechos humanos 
(junio de dos mil once)

Texto vigente.23

"Artículo 18. Sólo por delito que me-
rezca pena corporal habrá lugar a pri-
sión preventiva. El sitio de ésta será 
distinto del que se destinare para la 
extinción de las penas y estarán com- 
pletamente separados. 

"Artículo 18. Sólo por delito que me-
rezca pena privativa de libertad habrá 
lugar a prisión preventiva. El sitio de 
ésta será distinto del que se destinare 
para la extinción de las penas y esta-
rán completamente separados.

"Los Gobiernos de la Federación y 
de los Estados organizarán el siste-
ma penal, en sus respectivas juris-
dicciones, sobre la base del trabajo, 
la capacitación para el mismo y la 
educación como medios para la re-
adaptación social del delincuente. 
Las mujeres compurgarán sus penas 
en lugares separados de los destina-
dos a los hombres para tal efecto.

"… convenios de carácter general 
para que los reos sentenciados por 
delitos …"

"El sistema penitenciario se orga-
nizará sobre la base del respeto a 
los derechos humanos, del trabajo, 
la capacitación para el mismo, la 
educación, la salud y el deporte 
como medios para lograr la rein-
serción del sentenciado a la so-
ciedad y procurar que no vuelva a 
delinquir, observando los benefi-
cios que para él prevé la ley. Las 
mujeres compurgarán sus penas 
en lugares separados de los des-
tinados a los hombres para tal 
efecto.

"… convenios para que los senten-
ciados por delitos del ámbito …"

27. En ese sentido, los cambios realizados al artículo 18 pueden esque-
matizarse de la siguiente forma:

23 El fundamento para afirmar la vigencia del artículo 18 constitucional, segundo párrafo, se en-
cuentra en el artículo quinto de los transitorios de la reforma penal de junio de dos mil ocho; el cual 
literalmente dice: "Quinto. El nuevo sistema de reinserción previsto en el párrafo segundo del 
artículo 18, así como el régimen de modificación y duración de penas establecido en el párrafo 
tercero del artículo 21, entrarán en vigor cuando lo establezca la legislación secundaria corres-
pondiente, sin que pueda exceder el plazo de tres años, contados a partir del día siguiente de 
la publicación de este decreto.". Como se ve, el plazo de tres años a que se refiere el régimen 
transitorio finalizó el diecinueve de junio de dos mil once, por lo cual, resulta necesario basar 
nuestro análisis de constitucionalidad en este texto, ello con independencia de si las entidades 
federativas han legislado al respecto, pues como lo establece tal artículo transitorio, dichos cam-
bios debían haber ocurrido desde la fecha señalada con anterioridad. 
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a) Se sustituyó el término "readaptación" por el de "reinserción".

b) Se abandonaron los términos "delincuente" y "reo" por el de "sen- 
tenciado".

c) Se incluyó el fomento al respeto por los derechos humanos, como 
medio para lograr la reinserción.

d) Fue incluido un objetivo adicional al de "lograr la reinserción"; a saber: 
"procurar que la persona no vuelva a delinquir". 

e) Fue adicionado el concepto "beneficios" como parte de la lógica del 
sistema penitenciario.24 

28. El primer cambio consiste en el abandono del término "readapta-
ción" por el de "reinserción". El concepto de reinserción social funge como un 
principio que pone en línea el derecho penitenciario con el derecho penal del 
acto. El hecho de que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
elimine la posibilidad de que el sistema penal opere bajo la premisa de que el 
infractor es un sujeto al que pudiera atribuirse el adjetivo de "desadaptado", 
ayuda a formar la convicción de que nuestro sistema actual se decanta por 
un derecho penal sancionador de actos o de delitos, y no de personalidades. 
Lo mismo demuestra el abandono de los términos "delincuente", y "reo" pues 
también exhibe la intención del Constituyente Permanente de eliminar cual-
quier vestigio de un "derecho penal de autor", permisivo de la estigmatización 
de quien ha cometido un delito. Así, el nuevo sistema penal opera bajo el 
entendimiento de que el infractor puede y debe hacerse responsable de sus 
propios actos y, por tanto, basta con la comisión del delito (y su previa tipifica-
ción en la ley) para que el Estado cuente con la legitimidad para sancionarlo.25

29. Ahora bien, el concepto de reinserción social debe interpretarse como 
un principio reconocido en el Texto Constitucional rector del ordenamiento 

24 Estos cambios constitucionales obedecieron a motivos concretos que fueron claramente vis-
lumbrados durante los procesos de reforma y que la Primera Sala de esta Suprema Corte ya ha 
señalado en diversas resoluciones, entre otras, los amparos en revisión 329/2011, 634/2012 y 
673/2012.
25 Vid. Tesis de rubro: "DERECHO PENAL DE ACTO. RAZONES POR LAS CUALES LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS SE DECANTA POR DICHO PARADIGMA 
(INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 1o., 14, TERCER PÁRRAFO, 18, SEGUNDO 
PÁRRAFO, Y 22, PRIMER PÁRRAFO)." Décima Época. Registro digital: 2005918. Primera Sala. 
jurisprudencia. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 4, Tomo I, marzo de 2014, 
materia constitucional, tesis 1a./J. 21/2014 (10a.), página 354.
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penitenciario, y no como una regla. Esto supone distintos efectos. Los prin-
cipios generan actitudes favorables de adhesión o de disenso hacia todo lo 
que puede estar implicado en su salvaguarda en cada caso.26 A diferencia de 
las reglas, los principios carecen de supuestos de hecho y, por tanto, sólo se les 
puede dar un significado haciéndolos reaccionar ante un caso concreto.27 

30. Al interpretar el concepto de reinserción social como un principio, 
éste puede asumirse como un conjunto de derechos y criterios de justicia 
penitenciaria fundados en los derechos humanos del sentenciado y, con 
mayor razón, de la persona procesada sujeta a prisión preventiva, al trabajo, 
la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte, conforme 
a lo establecido por el artículo 18 constitucional (además de otros derechos im-
plícitos como el derecho a una estancia digna y a la alimentación).28 En efecto, 
tal y como lo advirtió el Poder revisor, no haría sentido –si tomásemos literal-
mente la reinserción social– desocializar para resocializar; excluir para incluir, 
sólo hacía cierto sentido bajo la premisa de la readaptación. En cambio, una 
lectura del propósito constitucional de la reinserción como principio y no 
como regla literal, adquiere un significado plausible con los demás principios 
que orientan al derecho penal. 

31. En el caso de las personas privadas de la libertad, dada la especial 
vulnerabilidad en que ellas se encuentran, el sistema de ejecución penal en su 
conjunto, ha de satisfacer estándares específicos considerando en su diseño 
las externalidades negativas que produce la reclusión y la necesaria adopción 
de medidas para disminuir sus efectos perniciosos en la vida y la salud de las 
y los internos. No puede dejarse de lado que la cárcel como tal, difícilmente 
produce efectos útiles para la persona y que, al contrario, favorece condicio-
nes negativas que pueden mermar severamente su desarrollo personal, fami-
liar y social durante y después de la reclusión.29 En ese sentido, la reinserción 
social del sentenciado no puede alcanzarse a través de la pena, sino que debe 
perseguirse a pesar de ella.30 Ello supone una gran diferencia con el siste-
ma penitenciario de readaptación social pues, como se señaló en párrafos 

26 Zagrebelsky, Gustavo. El Derecho Dúctil, Madrid, Trotta, 1995, p. 110.
27 Ibíd.
28 Sarre, Miguel. "Ejecución de sanciones y medidas penales privativas de la libertad", en Derechos 
Humanos en la Constitución: comentarios de jurisprudencia constitucional e interamericana. México, 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Universidad Nacional Autónoma de México y Fundación 
Konrad Adenauer, 2013, Vol. II, p. 1853.
29 Baratta, Alessandro. "Resocialización o control social. Por un concepto crítico de ‘reintegración 
social’ del condenado", en Criminología y Sistema Penal, Buenos Aires, ed. B de F, 2004, p. 378.
30 Ibídem, p. 379.
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anteriores, este sistema consideraba a la ejecución de la pena como el medio 
para lograr la reeducación y corrección del sujeto desviado. 

32. Esta perspectiva supone que no se pueden simplemente trasladar 
los conceptos de readaptación social y tratamiento para la readaptación a los de 
reinserción social y tratamiento para la reinserción social; sino que, en función 
del reconocimiento de los derechos de los individuos privados de la libertad, 
su promoción, respeto, protección y garantía, éstos se manifiestan en térmi-
nos de condiciones de vida digna y segura. Lo que implica servicios y suminis-
tros; instalaciones y mobiliario necesario durante su internamiento y, en algunos 
aspectos, después del mismo; así como un debido proceso que garantice 
todo lo anterior con la intervención de los Jueces de ejecución penal.

33. Bajo cualquier supuesto, la recuperación de la libertad personal 
plena se ha de alcanzar habiendo cumplido con la medida o la pena, al tiempo 
que se mantuvo la posibilidad de acceder al trabajo, a la capacitación para el 
mismo, a la educación, a la salud, al deporte y a los derechos que ello conlleva, 
con las limitaciones y obligaciones que también implica la prisión. Todo ello, 
en el marco de un sistema respetuoso de la dignidad y fundado en el recono-
cimiento de todos los derechos humanos, como lo dispuso el poder revisor al 
establecer, expresamente, en el artículo 18 de la Constitución, que "el sistema 
penitenciario se organizará conforme a los derechos humanos". 

34. Las autoridades citadas están obligadas a procurar –conforme el 
Texto Constitucional– la generación de un régimen penitenciario con caracte-
rísticas de legalidad y gobernabilidad que, en primer lugar, desincentive la 
comisión de conductas delictivas por parte de los internos, o en contra de los 
mismos, en los espacios sujetos al control directo del poder público. La nueva 
lógica del sistema, se traduce en la intención, por parte del poder reformador, 
de aminorar los perjuicios (externalidades negativas) que, de facto, suelen estar 
implicados con la pena privativa de la libertad, tales como la falta de oportu-
nidades para que la persona se desarrolle adecuadamente en ese ambiente. 

35. Finalmente, como se señaló anteriormente, mediante la reforma 
constitucional de 18 de junio de 2008 se abandonó el término "delincuente". 
Este concepto, aunado al de "reo", conducía a la estigmatización de quien 
hubiera cometido un delito pues se encuentra vinculado con categorías que 
califican al individuo como desadaptado o desviado. Dicho propósito consti-
tucional se refuerza con la prohibición de las "marcas" y otras penas inusitadas 
y trascendentales, establecida en el artículo 22, primer párrafo, de la Consti-
tución Federal; así como la establecida en el artículo 5.2 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos que proscribe cualquier pena o trato 
cruel, inhumano o degradante. 
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ii) ¿El principio de reinserción social permite la aplicación de un 
tratamiento técnico para el sentenciado?

36. Es necesario diferenciar en qué consistiría un modelo de tratamiento 
orientado a la readaptación del delincuente y en qué consistiría un tratamien-
to técnico enfocado en la reinserción del sentenciado.

37. Bajo el nuevo modelo, las instituciones penitenciarias deben fun-
cionar de tal forma que permitan garantizar al sentenciado (y, se reitera, con 
mayor razón al procesado) la posibilidad de acceder a los servicios de reinser-
ción constitucionalmente previstos: salud, deporte, trabajo y capacitación para 
el mismo, entre otros. A la luz de esta lógica constitucional, tales medios 
adquieren una nueva connotación. Se puede decir que tienen un contenido 
eminentemente prestacional, verificable empíricamente.31

38. En el mismo sentido, se debe tomar en consideración que nuestro 
sistema penitenciario no está diseñado simplemente para reprochar una con-
ducta y hacer efectiva una sanción que ha impuesto un Juez, sino también 
tiene como finalidades: a) lograr la inserción de esa persona en la sociedad; 
y, b) procurar que esa persona no vuelva a delinquir. En dicho contexto, los 
estudios técnicos progresivos y el expediente técnico respectivo, cumplen con 
una obligación constitucional. Su finalidad es que el juzgador tenga un pará-
metro y esté en posibilidad de evaluar diversas circunstancias que le permitan, 
con la misma autoridad con la que otro Juez inicialmente impuso la pena, 
otorgar un beneficio al sentenciado en que se estará decidiendo sobre la 
misma pena. 

39. Un sistema que procura la reinserción social, como el nuestro, debe 
preocuparse por el desarrollo de distintos ámbitos de la persona, como la 
educación, la salud, el trabajo y el deporte. Con la finalidad de evaluar el pro-
ceso de reinserción necesariamente se debe analizar a cada individuo en par-
ticular, a través de los tratamientos técnicos progresivos.

40. Específicamente, la evaluación del aspecto psicológico tiene como 
fin obtener un diagnóstico objetivo de cuál es la situación en que se encuen-
tran cada uno de los internos y determinar cuáles son sus necesidades en las 
áreas jurídica, médica, psicológica, psiquiátrica, educativa, criminológica, de 

31 Al respecto es ilustrativo el "Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria" que, en cum-
plimiento de lo dispuesto por el artículo 6o., fracción XII, de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, publica anualmente este organismo aquí promovente. Visible en http://
cndh.org.mx/node/908131 
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trabajo social, deportiva y de seguridad y custodia, que servirán de herramien-
tas para lograr la reinserción social, procurando que la persona no vuelva a 
delinquir. Sin que ello implique que se pretenda cambiar la conducta, califi-
car la peligrosidad del sujeto o alterar su personalidad.

iii) ¿Qué efectos puede tener dicho tratamiento para la obtención 
o no de beneficios penitenciarios?

41. Como ya se ha señalado, un tratamiento técnico progresivo que 
asista en la disminución de los efectos negativos que supone la ejecución de 
la pena, debe entenderse como un servicio y no como parte de la disciplina 
carcelaria. Pues mientras que ésta se refiere a un conjunto de prácticas a las 
cuales es sometido el detenido y de las cuales es objeto el sentenciado, como 
parte de la administración necesaria para la ejecución de la pena; el tratamiento 
constituye una serie de servicios y oportunidades que se ofrecen al senten-
ciado diseñadas en función del principio de reinserción social.

42. En esta lógica, debe establecerse la diferencia y la no interferencia 
entre la pena y la disciplina carcelaria para su ejecución, y los servicios dise-
ñados para lograr la reinserción social. Dado que el tratamiento técnico cons-
tituye un derecho del sentenciado, éste no puede imponerse obligatoriamente. 
Los servicios relacionados con la reinserción, como ya se ha señalado, tienen 
como finalidad que las condiciones de vida dentro de la cárcel sean lo menos 
aflictivas posibles y que procuren el mayor respeto a la dignidad del sentenciado.

43. De esta forma, el tratamiento técnico progresivo es un servicio que 
se presta al sentenciado con la finalidad de aminorar los efectos negativos 
que produce la pena y que no forman parte de la naturaleza privativa de la 
misma. En ese sentido, el sentenciado posee la libertad de utilizar este servi-
cio y no puede coaccionarse el que se sujete a él.

44. Conforme a las respuestas formuladas a cada una de las cuestio-
nes, procede el análisis concreto de las normas cuya inconstitucionalidad es 
impugnada por el ombudsman del Distrito Federal. 

SEXTO.—Estudio del artículo 4o., fracción XXVII, de la Ley de Eje-
cución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito 
Federal.

45. Se impugna el artículo 4o., fracción XXVII, de la Ley de Ejecución de 
Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal, que a conti-
nuación se transcribe:

"Artículo 4o. Para los efectos de la presente ley, se entenderá por:
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"…

"XXVII. Tratamiento técnico progresivo: Al que debe someterse a los 
sentenciados para que a través de éste se demuestre el cambio conduc-
tual, forma de pensar, así como para estudiar a fondo sus antecedentes 
psico-sociales, familiares y socio-económicos."

"Artículo 39. Remisión parcial de la pena. La remisión parcial de la 
pena es un beneficio otorgado por el Juez de ejecución y consistirá, en que por 
cada dos días de trabajo, se hará remisión de uno de prisión, siempre que se 
reúnan los requisitos siguientes:

"...

"III. Que con base en los estudios técnicos que practique el centro peni-
tenciario, pueda determinarse la viabilidad de su reinserción social. Este será 
el factor determinante para la concesión o negativa de la remisión parcial de la 
pena, que no podrá fundarse exclusivamente en los dos requisitos anteriores."

46. En la sesión pública ordinaria del Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de dieciséis de febrero de dos mil quince, se sometió a 
consideración de sus integrantes una propuesta en la que se tilda de incons-
titucional el artículo 4o., fracción XXVII, de la Ley de Ejecución de Sanciones 
Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal. Ello, debido a que la 
definición que se da del tratamiento técnico progresivo se encuentra enfocada 
a corregir la forma de pensar y la conducta del sentenciado, a través de un 
tratamiento reeducativo que resultaría en un hecho lesivo de la libertad y la 
dignidad del sentenciado. Así como, porque la definición de dicho tratamiento 
no es congruente con el principio de reinserción social. 

47. Sometida a votación la propuesta, se presentó un empate de cinco 
votos a favor de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz en 
contra de las consideraciones, Zaldívar Lelo de Larrea, Silva Meza y Sánchez 
Cordero de García Villegas, y cinco votos en contra de los señores Ministros 
Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Pérez Dayán y presi-
dente Aguilar Morales. 

48. Dado el resultado obtenido, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Federal y 72 de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desestima la presente acción de 
inconstitucionalidad, en relación con el citado artículo 4o., fracción XXVII, de la 
Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito 
Federal. 
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SÉPTIMO.—Estudio del artículo 39, fracción III, de la Ley de Ejecu-
ción de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal.

49. Se impugna el artículo 39, fracción III, de la Ley de Ejecución de 
Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal, que a conti-
nuación se transcribe:

"Artículo 39. Remisión parcial de la pena. La remisión parcial de la pena 
es un beneficio otorgado por el Juez de ejecución y consistirá, en que por 
cada dos días de trabajo, se hará remisión de uno de prisión, siempre que se 
reúnan los requisitos siguientes:

"…

"III. Que con base en los estudios técnicos que practique el centro peni-
tenciario, pueda determinarse la viabilidad de su reinserción social. Este será 
el factor determinante para la concesión o negativa de la remisión parcial de la 
pena, que no podrá fundarse exclusivamente en los dos requisitos anteriores."

50. En la sesión pública ordinaria del Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de dieciséis de febrero de dos mil quince, se sometió a 
consideración de sus integrantes una propuesta en la que se tilda de incons-
titucional el artículo 39, fracción III, de la Ley de Ejecución de Sanciones Pena-
les y Reinserción Social para el Distrito Federal. Ello, por las mismas razones 
que el artículo estudiado en el considerando anterior. 

51. Sometida a votación la propuesta, se presentó un empate de cinco 
votos a favor de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz en 
contra de las consideraciones, Zaldívar Lelo de Larrea, Silva Meza y Sánchez Cor-
dero de García Villegas, y cinco votos en contra de los señores Ministros Luna 
Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Pérez Dayán y presidente 
Aguilar Morales. 

52. Dado el resultado obtenido, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Federal y 72 de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desestima la presente acción de 
inconstitucionalidad, en relación con el citado artículo 39, fracción III, de la 
Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito 
Federal.

OCTAVO.—Estudio del artículo 84, fracciones VI y VIII, de la Ley de 
Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito 
Federal.
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53. Se impugna el artículo 84, fracciones VI y VIII, de la Ley de Ejecu-
ción de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal, que 
a continuación se transcribe:

"Artículo 84. Expediente técnico. A todo sentenciado se le formará un 
expediente que incluirá los estudios técnicos que se le practiquen, además 
de una copia de la partida jurídica de cada sentenciado.

"El expediente se conservará en el centro penitenciario y estará dividido 
en las secciones siguientes:

"…

"VI. Sección de psicología, en la que se expongan los factores de per-
sonalidad que influyeron en la conducta delictiva, su modificación o 
neutralización, la concientización del hecho y el daño provocado a la víctima;

"...

"VIII. Sección de criminología, en la cual se registrarán los resultados del 
seguimiento de la trayectoria institucional del sentenciado, así como los ele-
mentos internos y externos con los que cuenta para no volver a delinquir."

54. Se propuso la inconstitucionalidad del artículo 84, fracciones VI y 
VIII, en la porción normativa que prescribe: "... así como los elementos inter-
nos y externos con los que cuenta para no volver a delinquir.". Ello, en razón de 
que el expediente técnico se encuentra enfocado al estudio del sentenciado 
como un delincuente, es decir, como un desadaptado que requiere de un 
tratamiento para modificar su personalidad y conducta. 

55. Sometida a votación la propuesta relativa a la fracción VI del artícu-
lo 84 citado, se pronunció una mayoría de seis votos a favor de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz en contra de las consideracio-
nes, Franco González Salas con precisiones en cuanto a los problemas de 
personalidad, Zaldívar Lelo de Larrea, Silva Meza y Sánchez Cordero de García 
Villegas. Los señores Ministros Luna Ramos, Pardo Rebolledo, Pérez Dayán y 
presidente Aguilar Morales votaron en contra. 

56. Por otra parte, sometida a votación la propuesta relativa al artículo 
84, fracción VIII, de la ley en estudio, en la porción normativa: "... así como los 
elementos internos y externos con los que cuenta para no volver a delinquir.", 
se presentó un empate de cinco votos a favor de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz en contra de las consideraciones, Zaldívar Lelo de 
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Larrea, Silva Meza y Sánchez Cordero de García Villegas y cinco votos en contra 
de los señores Ministros Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, 
Pérez Dayán y presidente Aguilar. 

57. Dado el resultado obtenido, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Federal y 72 de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desestima la presente acción de 
inconstitucionalidad, en relación con el citado artículo 84, fracciones VI y VIII, 
en la porción normativa: "... así como los elementos internos y externos con los 
que cuenta para no volver a delinquir.", de la Ley de Ejecución de Sanciones 
Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal. 

NOVENO.—Estudio del artículo 4o., fracción XIV, de la Ley de Ejecu-
ción de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal.

58. Se cuestiona la inconstitucionalidad de la fracción XIV del artículo 
4o. de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el 
Distrito Federal. El contenido de las fracción impugnada es el siguiente:

"Artículo 4o. Para los efectos de la presente ley, se entenderá por:

"…

"XIV. Estudios técnicos: Los estudios practicados por el consejo en 
las áreas jurídica, médica, psicológica, psiquiátrica, educativa, criminológica, 
de trabajo social, deportiva y de seguridad y custodia, así como cualquier otro 
que tenga como finalidad la reinserción."

59. En la sesión pública ordinaria del Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de dieciséis de febrero de dos mil quince, se sometió a 
consideración de sus integrantes una propuesta declarando la invalidez de la 
porción normativa que indica: "... psicológica, ...", en la fracción XIV del artículo 
4o. de la ley en cita, por estar relacionada al estudio del sentenciado como un 
delincuente y, por ende, buscar su readaptación.

60. Se presentó un empate de cinco votos a favor de los señores Minis-
tros Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Silva Meza y 
Sánchez Cordero de García Villegas, y cinco en contra de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Pardo Rebolledo, Pérez Dayán y presidente 
Aguilar Morales

61. Por ello, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 105, frac-
ción II, párrafo quinto, de la Constitución Federal y 72 de la Ley Reglamentaria 
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de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se desestima la acción respecto al referido artículo 4o., 
fracción XIV, en la porción normativa que indica: "... psicológica, ..." 

62. Respecto al mismo artículo, pero en lo referente a las porciones 
normativas que indican: "... psiquiátrica, ..." y "... criminológica, ...", se declara 
su validez.

DÉCIMO.—Estudio del artículo 5o., fracción VI, de la Ley de Ejecu-
ción de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal.

63. Se ataca el artículo 5o., fracción VI, de la Ley de Ejecución de San-
ciones Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal, que a la letra 
establece:

"Artículo 5o. Derechos de los sentenciados. Gozarán de todos los 
derechos no afectados por la condena, sin establecerse diferencia alguna por 
razón de raza, opiniones políticas, creencias religiosas, condición social o 
cualquiera otra circunstancia discriminatoria. Por tanto, tendrán derecho a:

"…

"VI. Recibir un tratamiento técnico progresivo e individualizado que 
permita su reinserción a la sociedad." 

64. En la sesión pública ordinaria del Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de dieciséis de febrero de dos mil quince, se sometió 
a consideración de sus integrantes una propuesta declarando la invalidez del 
precepto impugnado, argumentando que, con base en las consideraciones pre-
vias, al señalar como derecho del sentenciado, recibir un tratamiento técnico 
progresivo, no está claro si se entiende el término progresivo como objetivo 
que busca llevar al individuo de un estadio a otro respecto de su identidad en 
contravención al principio de reinserción social. 

65. Sometida a votación la propuesta, se presentó un empate de cinco 
votos a favor de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Silva Meza y Sánchez Cordero de García Villegas, y cinco votos en 
contra de los señores Ministros Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo 
Rebolledo, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales. 

66. Por consiguiente, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Federal y 72 de la Ley Regla-
mentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
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los Estados Unidos Mexicanos, se desestima la presente acción de inconsti-
tucionalidad respecto al citado artículo. 

DÉCIMO PRIMERO.—Estudio del artículo 10, fracción I, inciso a), 
de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para 
el Distrito Federal.

67. El cuarto concepto de invalidez cuestiona la posible inconstitucio-
nalidad del artículo 10, fracción I, inciso a), de la ley en estudio. A saber, la 
norma prescribe:

"Artículo 10. Ejecución de las penas y medidas de seguridad. El Juez 
que haya dictado una pena o medida de seguridad, en el plazo de tres días 
después de que determine que su sentencia causó ejecutoria, deberá remitir 
la causa instruida o, en su caso, testimonio cuando exista impedimento para 
hacerlo, al área competente del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fede-
ral, sujetándose a los lineamientos siguientes:

"I) Tratándose de penas privativas de la libertad;

"a) Poner a disposición del Juez Ejecución (sic) a la persona sentencia-
da, cuando ésta se encuentre en prisión preventiva, para su cumplimiento, 
modificación o duración, y en custodia de las autoridades penitenciarias para 
el tratamiento técnico progresivo que permita su reinserción social y evite 
que vuelva a delinquir, mediante copia certificada de la sentencia."

68. En la sesión pública ordinaria del Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de dieciséis de febrero de dos mil quince, se sometió a 
consideración de sus integrantes una propuesta declarando la invalidez del 
precepto impugnado, en concordancia con lo desarrollado en los consideran-
dos anteriores.

69. Sometida a votación la propuesta, se presentó un empate de cinco 
votos a favor de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz con 
precisiones, Zaldívar Lelo de Larrea con precisiones, Silva Meza y Sánchez 
Cordero de García Villegas, y cinco votos en contra de los señores Ministros 
Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Pérez Dayán y presi-
dente Aguilar Morales.

70. Dado el resultado obtenido, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Federal y 72 de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desestima la presente acción de 
inconstitucionalidad, en relación con dicho artículo.

DÉCIMO SEGUNDO.—Estudio del artículo 24 de la Ley de Eje-
cución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito 
Federal.

71. Se cuestiona la presunta inconstitucionalidad del artículo 24 de la 
Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito 
Federal, en la porción normativa que indica: "... y la evolución del sentenciado 
en el tratamiento técnico progresivo y sus capacidades para la reinserción 
social. ...", que prescribe:

"Artículo 24. Funciones de las unidades. Las funciones de estas uni-
dades son las de apoyar en el ámbito de las competencias de las partes a ana-
lizar los expedientes técnicos y la evolución del sentenciado en el tratamiento 
técnico progresivo y sus capacidades para la reinserción social. La actuación 
de estas unidades se regulará en el reglamento de esta ley."

72. En la sesión pública ordinaria del Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de dieciséis de febrero de dos mil quince, se sometió a 
consideración de sus integrantes una propuesta que establece la invalidez de 
la porción normativa que indica: "... y la evolución del sentenciado en el tra-
tamiento técnico progresivo y sus capacidades para la reinserción social.", 
contenidas en el artículo 24 de la ley en estudio, bajo el razonamiento de que 
no pueden evaluarse "capacidades" para la reinserción social, pues ello corres-
pondería con el modelo anterior, basado en la readaptación. Se pretende eva-
luar la personalidad del sentenciado para determinar, si posee las capacidades 
"deseables" para convivir en sociedad. Dicha concepción no se corresponde 
con el principio de reinserción social, sino que contraviene los derechos del 
sentenciado. 

73. Sometida a votación la propuesta, se presentó un empate de cinco 
votos a favor de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena con precisiones, 
Cossío Díaz (por la invalidez adicional de todo el precepto), Zaldívar Lelo de 
Larrea, Silva Meza (por la invalidez adicional de todo el precepto) y Sánchez 
Cordero de García Villegas, y cinco votos en contra de los señores Ministros 
Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Pérez Dayán y presi-
dente Aguilar Morales. 

74. Dado el resultado obtenido, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Federal y 72 de la 
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Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desestima la presente acción de 
inconstitucionalidad, en relación con el artículo 24, en la porción normativa 
que indica: "... y la evolución del sentenciado en el tratamiento técnico progre-
sivo y sus capacidades para la reinserción social.", de la Ley de Ejecución de 
Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal.

DÉCIMO TERCERO.—Estudio del artículo 31, fracción V, de la Ley 
de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito 
Federal.

75. Se refiere a la posible inconstitucionalidad del artículo 31, fracción V, 
de la ley en estudio. Mismo que a continuación se transcribe:

"Artículo 31. Requisitos. El beneficio de reclusión domiciliaria mediante 
monitoreo electrónico a distancia se otorgará al sentenciado que reúna los 
siguientes requisitos:

"…

"V. Obtener resultados favorables en los exámenes técnicos que 
se le practiquen."

76. En la sesión pública ordinaria del Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de diecisiete de febrero de dos mil quince, se sometió 
a consideración de sus integrantes una propuesta que establece la invalidez 
del artículo 31, fracción V, de la ley en estudio, argumentando que establecer 
como requisito acreditar estudios técnicos u obtener resultados favorables, con-
traviene el principio de reinserción social, pues se corresponde con un modelo 
penitenciario de readaptación. 

77. Al respecto, se presentó un empate de cinco votos a favor de los 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea, Silva Meza 
y Sánchez Cordero de García Villegas, y cinco votos en contra de los señores 
Ministros Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Pérez Dayán 
y presidente Aguilar Morales. 

78. Por consiguiente, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Federal y 72 de la Ley Regla-
mentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
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los Estados Unidos Mexicanos, se desestima la presente acción de inconsti-
tucionalidad respecto a los artículos mencionados.

DÉCIMO CUARTO.—Estudio del artículo 33 de la Ley de Ejecución 
de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal.

79. Se impugna el artículo 33 de la Ley de Ejecución de Sanciones 
Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal, que a continuación se 
transcribe: 

"Artículo 33. Improcedencia. Los beneficios penitenciarios, en su 
modalidad de tratamiento preliberacional y libertad preparatoria, no se otor-
garán a los sentenciados por delitos de: Homicidio calificado, previsto en el 
artículo 128; secuestro, previsto en los artículos 163, 163 Bis, 164, 165, 166 y 
166 Bis, con excepción de lo previsto en el último párrafo del artículo 164; 
desaparición forzada de personas, previsto en el artículo 168; tráfico de me-
nores, en los supuestos de los párrafos tercero y cuarto del artículo 169; vio-
lación, previsto en los artículos 174, 175, 178 y 181 Bis; turismo sexual, previsto 
en el artículo 186; pornografía, a que se refiere el artículo 187; trata de perso-
nas, previsto en el artículo 188 Bis; robo agravado, previsto en el artículo 220, 
en relación con los artículos 224, fracción I, y 225; extorsión, previsto en el 
artículo 236; asociación delictuosa y delincuencia organizada, contenido en 
los artículos 253, 254 y 255; tortura, a que se refieren los artículos 294 y 295, 
todos del Código Penal, excepto en los casos de colaboración previstos por la 
Ley contra la Delincuencia Organizada para el Distrito Federal; tampoco se 
les concederá a quiénes se les haya otorgado anteriormente éste o algún otro 
beneficio.

"Así como aquellos delitos previstos en leyes generales de competen-
cia del Distrito Federal."

80. En la sesión pública ordinaria del Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de diecisiete de febrero de dos mil quince, se sometió 
a consideración de sus integrantes una propuesta que establece la invalidez 
del artículo 33 de la ley en estudio.

 
81. Sin embargo, dado el resultado obtenido en la votación, se reconoce 

la validez del artículo 33 de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinser-
ción Social para el Distrito Federal, por no negar la reinserción del delincuente 
a la sociedad una vez compurgada la pena. Únicamente, al tratarse de delitos 
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que, por su gravedad lo ameriten, se limitan dos beneficios: el tratamiento 
preliberacional y la libertad preparatoria, siendo el resto aplicables.

DÉCIMO QUINTO.—Estudio del artículo 35, fracciones III y V, y último 
párrafo, de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción 
Social para el Distrito Federal.

82. Se impugna el artículo 35, fracciones III y V, y último párrafo, de la 
Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito 
Federal, que a continuación se transcribe: 

"Artículo 35. Requisitos para su otorgamiento. El otorgamiento del 
tratamiento preliberacional se concederá al sentenciado que cumpla con los 
siguientes requisitos:

"...

"III. Que acredite los estudios técnicos que le sean practicados por 
el centro penitenciario;

"...

"V. Haber participado en el tratamiento técnico progresivo a tra-
vés de las actividades educativas, recreativas, culturales y deportivas 
organizadas por el centro penitenciario;

"...

"A efecto de dar cumplimiento a lo establecido en las fracciones 
III, IV y V del presente ordenamiento, el centro penitenciario deberá 
remitir al Juez un informe que deberá contener además de lo establecido 
en dichas fracciones, una evaluación de la evolución del promovente 
que, con base en los resultados de la participación en los programas y 
tratamientos, determine la viabilidad de su reinserción. El anterior in-
forme será factor determinante para la concesión o negativa del benefi-
cio señalado en el presente numeral."

83. En la sesión pública ordinaria del Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de diecisiete de febrero de dos mil quince, se sometió 
a consideración de sus integrantes una propuesta que establece la invalidez 
del artículo 35, fracciones III y V, y último párrafo, de la ley en estudio, argumen-
tando que el establecer como requisito acreditar estudios técnicos u obtener 
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resultados favorables, contraviene el principio de reinserción social, pues se 
corresponde con un modelo penitenciario de readaptación. Ello, debido a 
que considera al tratamiento técnico progresivo como una forma del Estado para 
reeducar y no como un servicio para aminorar los efectos negativos de la pri-
sión. Asimismo, niega indirectamente la naturaleza de servicio del tratamiento 
para el sentenciado, al obligarlo, indirectamente, a sujetarse al mismo, pues 
el texto actual de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción 
Social para el Distrito Federal, lo establece como un requisito para la obten-
ción de un beneficio penitenciario. 

84. Sometida a votación la propuesta, se presentó un empate de cinco 
votos a favor de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Zal-
dívar Lelo de Larrea, Silva Meza y Sánchez Cordero de García Villegas, y cinco 
votos en contra de los señores Ministros Luna Ramos, Franco González Salas, 
Pardo Rebolledo, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales. 

85. Por consiguiente, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Federal y 72 de la Ley Regla-
mentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se desestima la presente acción de inconsti-
tucionalidad respecto al artículo mencionado.

DÉCIMO SEXTO.—Estudio del artículo 37, fracción II, de la Ley de 
Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito 
Federal.

86. Se impugna el artículo 37, fracción II, de la Ley de Ejecución de San-
ciones Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal, que a continuación 
se transcribe:

"Artículo 37. Requisitos. La libertad preparatoria se podrá otorgar al 
sentenciado que tenga sentencia ejecutoriada de privación de la libertad por 
más de tres años, y satisfaga los requisitos siguientes:

"…

"II. Que haya acreditado plenamente, durante su estancia en pri-
sión, los estudios técnicos que le sean practicados por el centro peni- 
tenciario."

87. En la sesión pública ordinaria del Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de diecisiete de febrero de dos mil quince, se sometió 
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a consideración de sus integrantes una propuesta que establece la invalidez 
del artículo 37, fracción II, de la ley en estudio, también argumentando que el 
establecer como requisito acreditar estudios técnicos u obtener resultados 
favorables, contraviene el principio de reinserción social, pues se correspon-
de con un modelo penitenciario de readaptación. 

88. Sometida a votación la propuesta, se presentó un empate de cinco 
votos a favor de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz apar-
tándose de varias consideraciones, Zaldívar Lelo de Larrea, Silva Meza y Sán-
chez Cordero de García Villegas, y cinco votos en contra de los señores Ministros 
Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Pérez Dayán y presi-
dente Aguilar Morales. 

89. Dado el resultado obtenido, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Federal y 72 de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desestima la presente acción de 
inconstitucionalidad respecto al artículo mencionado.

DÉCIMO SÉPTIMO.—Estudio del artículo 43 de la Ley de Ejecución 
de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal.

90. Se impugna el artículo 43 de la Ley de Ejecución de Sanciones Pena-
les y Reinserción Social para el Distrito Federal, en la porción normativa que 
indica: "... y en su caso acreditar el cumplimiento de las medidas de tratamiento 
propuestas."; mismo que a la letra dice:

"Artículo 43. Obligaciones del beneficiario. El beneficiario tendrá la 
obligación de informar el lugar de residencia y de trabajo, así como la de pre-
sentarse cada treinta días ante la autoridad que determine el juzgador, y en 
su caso acreditar el cumplimiento de las medidas de tratamiento pro- 
puestas."

91. En la sesión pública ordinaria del Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de diecisiete de febrero de dos mil quince, se sometió 
a consideración de sus integrantes una propuesta que establece la invalidez 
del artículo 43 de la ley en estudio, por contravenir el principio de reinserción 
social y corresponder a un modelo penitenciario de readaptación. 

92. Sometida a votación la propuesta, se presentó un empate de cinco 
votos a favor de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Silva Meza y Sánchez Cordero de García Villegas, y cinco votos en 
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contra de los señores Ministros Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo 
Rebolledo, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales. 

93. Dado el resultado obtenido, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Federal y 72 de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desestima la presente acción de 
inconstitucionalidad respecto al artículo mencionado.

DÉCIMO OCTAVO.—Estudio del artículo 65, primer y tercer párra-
fos, de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social 
para el Distrito Federal.

94. Se impugna la porción normativa que indica: "... como ejes rectores 
del tratamiento técnico progresivo.", contenida en el primer párrafo y el tercer 
párrafo del artículo 65 de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Rein-
serción Social para el Distrito Federal, que a la letra dice:

"Artículo 65. Del sistema penitenciario. El sistema penitenciario del 
Distrito Federal se constituirá sobre la base del trabajo, la capacitación para 
el mismo, la educación, la salud y el deporte, como ejes rectores del tratamien-
to técnico progresivo, para lograr la reinserción social del sentenciado.

"…

"La autoridad ejecutora podrá suprimir el libre acceso a un derecho 
o prerrogativa de los sentenciados en los centros penitenciarios cuando 
su ejercicio tenga fines ilícitos."

95. En la sesión pública ordinaria del Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de diecisiete de febrero de dos mil quince, se sometió 
a consideración de sus integrantes una propuesta que establece la invalidez 
del artículo 65, párrafo primero, en la porción normativa que indica: "... como 
ejes rectores del tratamiento técnico progresivo.", y párrafo tercero, de la ley 
en estudio, en congruencia con los anteriores considerandos. 

96. Sometida a votación la propuesta, se expresaron tres votos a favor 
de los señores Ministros Cossío Díaz, Silva Meza y Sánchez Cordero de García 
Villegas. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco Gon-
zález Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Pérez Dayán y presidente 
Aguilar Morales votaron en contra. Dado el resultado obtenido, se determinó 
reconocer la validez del artículo referido.
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DÉCIMO NOVENO.—Estudio del artículo 66 de la Ley de Ejecución 
de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal.

97. Se señala la presunta inconstitucionalidad del artículo 66, en la 
porción normativa que dice: "... la de modificar y neutralizar los factores que 
han influido en la conducta del individuo para delinquir, ...", que a continua-
ción se transcriben:

"Artículo 66. Bases del sistema penitenciario. La finalidad de las 
bases del sistema penitenciario será la de modificar y neutralizar los fac-
tores que han influido en la conducta del individuo para delinquir, faci-
litarle la comprensión del hecho delictivo en la existencia de la víctima, para 
con ello lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no 
vuelva a delinquir."

98. En la sesión pública ordinaria del Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de diecisiete de febrero de dos mil quince, se sometió 
a consideración de sus integrantes una propuesta que establece la invalidez 
de los artículos impugnados, pues en cumplimiento a la obligación de respetar 
los derechos que asisten al sentenciado, la autoridad no puede intentar influir 
en la personalidad o forma de pensar del sentenciado, al grado de modificar 
o neutralizar factores de su personalidad. 

 
99. Se pronunció una mayoría de seis votos de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz (y por la invalidez total del precepto), Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea (y por la invalidez total del precepto), 
Silva Meza (y por la invalidez total del precepto) y Sánchez Cordero de García 
Villegas, respecto a la declaración de invalidez del artículo 66 de la Ley de 
Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal, 
en la porción normativa que indica: "... la de modificar y neutralizar los fac-
tores que han influido en la conducta del individuo para delinquir, ...". Los 
señores Ministros Luna Ramos, Pardo Rebolledo, Pérez Dayán y presidente 
Aguilar Morales votaron en contra.

100. Por consiguiente, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Federal y 72 de la Ley Regla-
mentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se desestima la presente acción de inconstitu-
cionalidad, en relación con el artículo 66, en la porción normativa que indica: 
"... la de modificar y neutralizar los factores que han influido en la conducta 
del individuo para delinquir, ..."
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VIGÉSIMO.—Estudio del artículo 81 de la Ley de Ejecución de San-
ciones Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal.

101. Se alega la presunta inconstitucionalidad del artículo 81, en la 
porción que dice: "... y observación directa de su comportamiento; informa-
ción que complementará a los estudios técnicos.", de la ley en estudio, mismo 
que a la letra dice:

"Artículo 81. Ubicación de los sentenciados. Para la ubicación de 
los sentenciados en los centros penitenciarios se deberá considerar la mayor 
información posible sobre cada uno de ellos a través de datos documentales, 
entrevistas y observación directa de su comportamiento; información que 
complementará a los estudios técnicos."

102. En la sesión pública ordinaria del Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de diecisiete de febrero de dos mil quince, se sometió 
a consideración de sus integrantes una propuesta que establece la invalidez 
total del artículo 81 citado, por referirse a la información que complementará 
los estudios técnicos. 

103. Dicho precepto normativo se declara válido en su totalidad, pues 
los estudios técnicos progresivos y el expediente técnico respectivo tienen 
como objetivo proporcionar suficientes elementos al juzgador para que 
pueda valorar si procede otorgar un beneficio al sentenciado, conforme a los 
requisitos establecidos por la ley. En el mismo sentido, para la ubicación de 
los sentenciados en los centros penitenciarios, se debe contar con la mayor 
información posible, misma que se obtendrá de documentales, entrevistas 
y la observación directa de los sentenciados, lo cual, es necesario hasta por 
razones de disciplina y seguridad. Sin que se pretenda cambiar la conducta, 
calificar la peligrosidad del sujeto o alterar su personalidad.

VIGÉSIMO PRIMERO.—Estudio del artículo 82 de la Ley de Ejecución 
de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal.

104. Se alega la presunta inconstitucionalidad del artículo 82 de la ley 
en estudio, mismo que a la letra dice:

"Artículo 82. Reubicación. La evolución en el tratamiento dará lugar 
a la reubicación con la consiguiente propuesta del traslado al centro peni-
tenciario del régimen que corresponda o al pase de una sección a otra de 
diferente régimen. La reubicación estará sujeta a las reglas siguientes:
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"I. Se realizará acorde a la determinación del consejo técnico.

"II. El progreso del tratamiento tendrá como indicador la modificación 
de aquellos rasgos de la personalidad directamente relacionados con la acti-
vidad delictiva; deberá manifestarse en la conducta global de la persona 
interna y tendrá como consecuencias el aumento en la confianza depositada 
en el sentenciado, la atribución de responsabilidades cada vez más impor-
tantes y mayor libertad. Los parámetros, para la definición de estos indicado-
res, se establecerán conforme a los estudios técnicos que se realicen.

"III. Por lo menos cada seis meses o cuando la autoridad penitenciaria 
lo considere necesario, los sentenciados deberán ser evaluados individual-
mente para reconsiderar su ubicación. En todos los casos el sentenciado 
deberá ser notificado."

105. En la sesión pública ordinaria del Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de diecisiete de febrero de dos mil quince, se sometió 
a consideración de sus integrantes una propuesta que establece la invalidez 
total del artículo 82 citado. 

 
106. Por lo que va al artículo 82, fracción II, se presentó un empate de 

cinco votos a favor de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Silva Meza y Sánchez Cordero de García Villegas, y 
cinco votos en contra de los señores Ministros Luna Ramos, Franco González 
Salas, Pardo Rebolledo, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales.

 
107. Respecto del resto del artículo 82, se expresaron cuatro votos a 

favor de los señores Ministros Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea, Silva Meza 
y Sánchez Cordero de García Villegas. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Pérez Dayán y pre-
sidente Aguilar Morales votaron en contra.

 
108. Dados los resultados obtenidos, con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Federal y 72 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desestima la presente acción 
de inconstitucionalidad, en relación con el citado artículo 82, fracción II.

 
109. Por otra parte, se determinó reconocer la validez del resto del ar-

tículo 82 de la ley en cita.
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VIGÉSIMO SEGUNDO.—Estudio del artículo 85 de la Ley de Ejecución 
de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal.

110. Se alega la presunta inconstitucionalidad del artículo 85 de la ley 
en estudio, mismo que a la letra dice:

"Artículo 85. Sistema de reinserción social. El sistema de reinser-
ción social tendrá carácter progresivo y técnico, la progresividad del régi-
men penitenciario consistirá en un proceso gradual y flexible que posibilite al 
sentenciado, por su propio esfuerzo, avanzar paulatinamente hacia la recu-
peración de su libertad, el cual estará acompañado por el seguimiento de 
los profesionistas técnicos de la autoridad penitenciaria y constará de cuatro 
periodos:

"I. Estudio y diagnóstico;

"II. Ubicación;

"III. Tratamiento; y

"IV. Reincorporación social."

111. En la sesión pública ordinaria del Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de diecisiete de febrero de dos mil quince, se sometió 
a consideración de sus integrantes una propuesta que establece la invalidez 
del artículo 85 de la ley en estudio. Se expresaron cuatro votos a favor de los 
señores Ministros Cossío Díaz por diversas razones, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Silva Meza y Sánchez Cordero de García Villegas. Los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, 
Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales votaron en contra.

 
112. Dado el resultado obtenido, se determinó reconocer la validez del 

artículo 85 antes referido.

VIGÉSIMO TERCERO.—Estudio del artículo 86 de la Ley de Ejecución 
de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal.

113. Se alega la presunta inconstitucionalidad del artículo 86 de la ley 
en estudio, mismo que a la letra dice:

"Artículo 86. Periodo de estudio y diagnóstico. Durante el periodo de 
estudio y diagnóstico, el personal técnico del centro penitenciario realizará el 
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estudio de personalidad del sentenciado para determinar la ubicación y el 
tratamiento que le corresponda y la forma en que se desarrollará."

114. En la sesión pública ordinaria del Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de diecisiete de febrero de dos mil quince, se sometió 
a consideración de sus integrantes una propuesta que establece la invalidez 
del artículo 86 de la ley en estudio. Se expresaron cuatro votos a favor de los 
señores Ministros Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea, Silva Meza y Sánchez 
Cordero de García Villegas. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Pérez Dayán y presidente 
Aguilar Morales votaron en contra.

 
115. Dado el resultado obtenido, se determinó reconocer la validez del 

artículo 86 antes referido.

VIGÉSIMO CUARTO.—Estudio de los artículos 87, 88 y 89 de la Ley 
de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Dis-
trito Federal.

116. Se alega la presunta inconstitucionalidad del artículo 86 de la ley 
en estudio, mismo que a la letra dice:

"Artículo 87. Tratamiento aplicable. El tratamiento aplicable a cada 
sentenciado se fundará en los resultados de los estudios técnicos que se le 
hayan practicado, los cuales deberán ser actualizados semestralmente para 
ser analizados en el consejo técnico interdisciplinario."

"Artículo 88. Periodo de tratamiento. Durante el periodo de tra-
tamiento se sujetará al sentenciado a las medidas que se consideren más 
adecuadas, así como a los programas técnicos y de reinserción social que 
implementen las autoridades penitenciarias."

"Artículo 89. Duración. La duración del periodo de tratamiento será 
determinada; también lo serán las modalidades del mismo, y quedarán suje-
tas a los resultados obtenidos. En todos los casos las medidas aplicadas 
serán revisadas periódicamente."

117. En la sesión pública ordinaria del Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de diecisiete de febrero de dos mil quince, se sometió 
a consideración de sus integrantes una propuesta que establece la invalidez 
de los artículos 87, 88 y 89 de la ley en estudio. Se expresaron cuatro votos a 
favor de los señores Ministros Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea, Silva Meza 



608 MAYO 2016

y Sánchez Cordero de García Villegas. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Pérez Dayán y 
presidente Aguilar Morales votaron en contra.

 
118. Dado el resultado obtenido, se determinó reconocer la validez de 

los artículos 87, 88 y 89 antes referidos.

VIGÉSIMO QUINTO.—Estudio del artículo 94, fracción V, de la Ley 
de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Dis-
trito Federal.

119. Se alega la presunta inconstitucionalidad del artículo 94, fracción 
V, de la ley en estudio, mismo que a la letra dice:

"Artículo 94. Coordinación educativa. La educación en el sistema 
penitenciario se regirá por las acciones de coordinación siguientes:

"…

"V. Con la aprobación del consejo técnico interdisciplinario y el aval de 
la Secretaría de Educación Pública, los sentenciados que tuvieren una pro-
fesión, calificación pedagógica o grado técnico que les permita contribuir con 
el régimen educacional dentro del centro, podrán participar como docentes 
o auxiliares. En este caso se contará como actividad laboral y seguirá los li-
neamientos del trabajo penitenciario."

120. En la sesión pública ordinaria del Pleno de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de diecisiete de febrero de dos mil quince, se some-
tió a consideración de sus integrantes una propuesta que establece la validez 
del artículo 94, fracción V, de la ley en estudio, bajo las consideraciones 
siguientes. 

121. El trabajo penitenciario puede ser considerado como un deber y 
un derecho del interno que, de conformidad con el artículo 18 de la Constitu-
ción y los artículos que se analizan, no deberá tener carácter aflictivo.

122. Por tanto, si el trabajo penitenciario se erige como uno de los 
cimientos sobre los que se construye el principio de reinserción social del 
sentenciado, en modo alguno, dada esta finalidad, podría sostenerse que sean 
inconstitucionales, puesto que se trata de un medio para la resocialización, 
que no tiene carácter aflictivo; sino que constituye un derecho-deber de los 
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sentenciados. Por tanto, del análisis de los artículos citados se desprende la 
constitucionalidad de los mismos, ello debido a que se establecen las bases 
para la organización del trabajo que podrán realizar los sentenciados. 

123. La posibilidad de colaborar con un trabajo cualificado en los tér-
minos que lo prevé el citado artículo, no sólo no viola los ejes rectores del 
sistema penitenciario descritos en el artículo 18 constitucional, sino que 
establece una forma congruente con estos principios de llevar a cabo la rein-
serción social de la persona. 

124. No sobra señalar que, conforme al artículo 18 constitucional, en 
todo momento debe procurarse el respeto a los derechos del sentenciado. 
En el caso específico del trabajo en los centros de reinserción, no puede dejar 
de observarse el respeto a los derechos laborales del sentenciado, en tanto 
no interfieran con el principio de reinserción social y con la debida diligen-
cia en la ejecución de la pena. Ello, a pesar de que los artículos en comento, no 
señalen expresamente que se debe guardar respeto a los mismos; ya que el 
respeto a los derechos humanos compete a todas las autoridades, en todo 
momento y en el ámbito de sus competencias, y es parte fundamental sobre 
la cual debe organizarse el sistema penitenciario, de acuerdo al mandato cons-
titucional contenido en el artículo 18.

125. De la lectura de este precepto, así como del artículo 18 constitu-
cional, transcrito con anterioridad, se desprende que el trabajo penitenciario, 
que debe ser visto como un deber-derecho, y no como una actividad forzosa, 
ha de tener como principio la reinserción social, erigida a su vez, sobre la 
observancia y respeto al principio de dignidad humana, al ser éste, condición 
y base de los demás derechos.

126. Sometida a votación la propuesta, se aprobó por unanimidad de 
diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz sepa-
rándose de las tesis derivadas de la acción de inconstitucionalidad 24/2012, 
Luna Ramos apartándose de las consideraciones, Franco González Salas, Zal-
dívar Lelo de Larrea por razones diferentes, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Sánchez 
Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales.

VIGÉSIMO SEXTO.—Estudio de los artículos 95 y 97, incisos a) y b), 
y fracción V, de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción 
Social para el Distrito Federal.

127. Se ataca la presunta inconstitucionalidad de los artículos 95 y 97, 
incisos a) y b), y fracción V, que a continuación se transcriben:
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"Artículo 95. Trabajo. La naturaleza jurídica del trabajo penitenciario 
se encuentra regulada en el artículo 18 constitucional, considerándolo como 
una actividad productiva con fines terapéuticos y ocupacionales; y un ele-
mento fundamental para la reinserción social, por lo que se deberá promover 
al interior del sistema penitenciario, la creación de una industria penitenciaria, 
con la participación de socios industriales que cuenten con la capacidad para 
ofrecer empleo económicamente productivo. De igual forma, en estos pro-
yectos participarán las dependencias y entidades del Distrito Federal, para 
generar programas de trabajo en las que se puedan suministrar bienes de uso 
recurrente."

"Artículo 97. Bases mínimas. Los programas y las normas para esta-
blecer el trabajo penitenciario, serán previstos por la autoridad penitenciaria 
y tendrán como propósito planificar, regular, organizar, establecer métodos, 
horarios, medidas preventivas de ingreso y seguridad del trabajo penitenciario.

"a) La distribución será de la siguiente manera:

"I. 70% para el sentenciado y sus dependientes;

"II. 20% para la reparación del daño; y

"III. 10% para el fondo de ahorro.

"En los casos en que no hubiere obligación de reparar el daño o ésta 
ya hubiera sido cubierta, los porcentajes respectivos se aplicarán en forma 
proporcional y equitativa.

"La administración de los recursos se realizará a través de la creación 
de un fideicomiso que garantice la administración eficaz y transparente del 
producto del trabajo de los sentenciados. Los sentenciados podrán solicitar 
información relativa a los recursos que le correspondan. En caso de que se 
niegue la información, el sentenciado podrá acudir ante el Juez de ejecución, 
quien decidirá si ordena la entrega de la información o confirma la negativa.

"b) El trabajo penitenciario se regirá a través de las normas siguientes:

"…

"V. Tendrá carácter formativo, creador o conservador de hábitos labora-
les; buscará ser productivo y terapéutico, con el fin de preparar a los senten-
ciados para las condiciones normales de trabajo en libertad, procurando la 
certificación de oficios."
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128. El trabajo penitenciario responde a aquel realizado por las perso-
nas privadas de libertad, como uno de los medios existentes para la reinserción 
social. Así lo ha considerado este Tribunal Pleno, en el criterio que a continua-
ción se transcribe:

"Décima Época 
"Registro: 2005104 
"Instancia: Pleno 
"Jurisprudencia 
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
"Libro 1, Tomo I, diciembre de 2013
"Materia: constitucional 
"Tesis: P./J. 33/2013 (10a.) 
"Página: 47 

"INDUSTRIA PENITENCIARIA. LA LIMITACIÓN ESTABLECIDA EN EL AR-
TÍCULO 6o., PÁRRAFO PENÚLTIMO, DE LA LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS 
MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL DE SENTENCIADOS, NO VUL-
NERA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
La industria penitenciaria es entendida como un mecanismo mediante el cual 
se busca consolidar diversas actividades productivas e industriales, con la 
participación de empresas privadas, en los centros penitenciarios federales, 
a efecto de generar oportunidades de empleo para las personas en reclusión; 
por tanto, la restricción contenida en el artículo 6o., párrafo penúltimo, de la 
Ley que establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Senten-
ciados para el acceso a la industria penitenciaria de los reclusos sentencia-
dos por delincuencia organizada o de quienes requieran medidas especiales 
de seguridad, no es contraria a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en cuanto a que aquélla constituye sólo un modo de ejercer el 
trabajo penitenciario como forma de reinserción social."

129. Es así, que el trabajo penitenciario puede ser considerado como 
un deber y un derecho del interno que, de conformidad con el artículo 18 de 
la Constitución y los artículos que se analizan, no deberá tener carácter 
aflictivo.

130. Por tanto, si el trabajo penitenciario se erige como uno de los 
cimientos sobre los que se construye el principio de reinserción social del 
sentenciado, en modo alguno, dada esta finalidad, podría sostenerse que sean 
inconstitucionales, puesto que se trata de un medio para la resocialización, 
que no tiene carácter aflictivo; sino que constituye un derecho-deber de los 
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sentenciados. Por tanto, del análisis de los artículos citados se desprende la 
constitucionalidad de los mismos, ello debido a que se establecen las bases 
para la organización del trabajo que podrán realizar los sentenciados. 

131. La posibilidad de colaborar con un trabajo cualificado en los tér-
minos que lo prevé el citado artículo, no sólo no viola los ejes rectores del 
sistema penitenciario descritos en el artículo 18 constitucional, sino que esta-
blece una forma congruente con estos principios de llevar a cabo la reinser-
ción social de la persona. 

132. No sobra señalar que, conforme al artículo 18 constitucional, en 
todo momento debe procurarse el respeto a los derechos del sentenciado. 
En el caso específico del trabajo, en los centros de reinserción no puede dejar 
de observarse el respeto a los derechos laborales del sentenciado, en tanto 
no interfieran con el principio de reinserción social y con la debida diligencia 
en la ejecución de la pena. Ello, a pesar de que los artículos en comento, no 
señalen expresamente que se debe guardar respeto a los mismos; ya que el 
respeto a los derechos humanos compete a todas las autoridades, en todo 
momento y en el ámbito de sus competencias, y es parte fundamental sobre 
la cual debe organizarse el sistema penitenciario, de acuerdo con el mandato 
constitucional contenido en el artículo 18.

133. De la lectura de estos preceptos, así como del artículo 18 cons-
titucional, transcrito con anterioridad, se desprende que el trabajo peniten-
ciario, que debe ser visto como un deber-derecho y no como una actividad 
forzosa, ha de tener como principio la reinserción social, erigida a su vez 
sobre la observancia y respeto al principio de dignidad humana, al ser éste, 
condición y base de los demás derechos.

134. Sometida a votación la propuesta, se aprobó por unanimidad de 
diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea por razones adicionales, 
Pardo Rebolledo, Silva Meza, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán 
y presidente Aguilar Morales.

VIGÉSIMO SÉPTIMO.—Estudio de los artículos 109, 110 y 111 de la 
Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Dis-
trito Federal.

135. Se cuestiona la constitucionalidad de los artículos 109, 110 y 111 
de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el 
Distrito Federal, que dicen:
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"Artículo 109. Salud mental. El tratamiento psicológico se fundará en 
los resultados de los estudios técnicos que se practiquen al sentenciado, los 
que deberán ser actualizados periódicamente. Se deberá iniciar dicho estudio 
desde que el interno sea sentenciado."

"Artículo 110. Psicología. El área de psicología apoyará, auxiliará y 
asesorará a la autoridad de los centros penitenciarios en todo lo concernien-
te a su especialidad para:

"I. El debido manejo conductual de los sentenciados, considerándose 
las características de personalidad;

"II. Manejar adecuadamente al sentenciado en posibles situaciones crí-
ticas y para prevenir trastornos en su personalidad;

"III. Procurar un ambiente psicológicamente adecuado entre el sen-
tenciado y personal del centro penitenciario; y

"IV. Tomar las medidas necesarias cuando el estado emocional del sen-
tenciado amenace su integridad física, la de terceros o la seguridad del centro 
penitenciario, previo informe de seguridad y custodia o del propio sentenciado."

"Artículo 111. Informes a las autoridades. Las áreas médicas, psico-
lógicas y psiquiátricas deberán presentar los informes que les sean reque-
ridos por las autoridades competentes y, en su caso proporcionar a éstas los 
elementos técnicos especializados en los casos que así lo solicite la autoridad 
judicial."

136. En la sesión pública ordinaria del Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de diecisiete de febrero de dos mil quince, se sometió 
a consideración de sus integrantes una propuesta que establece la invalidez 
de los artículos 109, 110 y 111, en la porción normativa que indica: "... psico-
lógicas y psiquiátricas ...", todos de la ley en estudio. Al respecto, se señaló 
que el análisis de los preceptos cuya constitucionalidad es impugnada, debe 
entenderse referenciado al principio de reinserción social, en los términos que 
ha venido siendo tratado. En función de ello, se ha señalado que la reclusión 
de un individuo en una cárcel puede producir efectos negativos en éste, entre 
los que pueden destacarse aquellos que pudieran producirse en contra de su 
salud. En ese sentido y como parte de los servicios que está obligado a pres-
tar el Estado a favor del sentenciado para aminorar las externalidades nega-
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tivas que produce la ejecución de la pena y que no constituyen parte de ésta, 
debe entenderse que los servicios de salud que se presten conforme a los 
artículos impugnados deben estar orientados a tratar dichas externalidades 
negativas.

137. Los informes y estudios técnicos que se practiquen al sentenciado 
deben avocarse al tratamiento que se brinde al sentenciado que voluntaria-
mente lo haya aceptado. Así, el contenido de los mismos jamás podrá referirse 
a evaluaciones que pretendan señalar condiciones que, se presuma, orillaron 
al sentenciado a realizar la conducta típica por la que fue sentenciado. Asi-
mismo, el contenido de estos informes y estudios no podrá ser utilizado con 
fines de disciplina carcelaria. En los términos expresados, debe entenderse 
que estos artículos se corresponden al texto de nuestra Constitución.

138. Sometida a votación la propuesta, consistente en declarar la inva-
lidez del artículo 109 antes referido, se expresaron cuatro votos a favor de los 
señores Ministros Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea 
y Sánchez Cordero de García Villegas. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Luna Ramos con consideraciones distintas, Pardo Rebolledo con consi-
deraciones distintas, Silva Meza, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales con 
consideraciones distintas, votaron en contra.

139. Dado el resultado obtenido, se determinó reconocer la validez del 
artículo 109 de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social 
para el Distrito Federal.

 
140. Sometida a votación la propuesta, consistente en declarar la inva-

lidez del artículo 110 antes referido, se expresaron cuatro votos a favor de los 
señores Ministros Cossío Díaz, Franco González Salas con precisiones, Zaldívar 
Lelo de Larrea y Sánchez Cordero de García Villegas. Los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos con consideraciones distintas, Pardo Re-
bolledo con consideraciones distintas, Silva Meza, Pérez Dayán y presidente 
Aguilar Morales con consideraciones distintas, votaron en contra.

141. Dado el resultado obtenido, se determinó reconocer la validez del 
artículo 110 de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social 
para el Distrito Federal.

142. Sometida a votación la propuesta, consistente en declarar la inva-
lidez del artículo 111 antes referido, en la porción normativa que indica: "... 
psicológicas y psiquiátricas ...", derivaron los siguientes resultados:
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- En cuanto a la porción normativa que indica: "... psicológicas ...", se 
expresaron cuatro votos a favor de los señores Ministros Cossío Díaz, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea y Sánchez Cordero de García Villegas. 
Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos con consideracio-
nes distintas, Pardo Rebolledo con consideraciones distintas, Silva Meza, Pérez 
Dayán y presidente Aguilar Morales con consideraciones distintas, votaron 
en contra.

- Respecto a la porción normativa que indica: "... psiquiátricas ...", se 
expresaron dos votos a favor de los señores Ministros Zaldívar Lelo de Larrea 
y Sánchez Cordero de García Villegas. Los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Cossío Díaz, Luna Ramos con consideraciones distintas, Franco González 
Salas, Pardo Rebolledo con consideraciones distintas, Silva Meza, Pérez Dayán 
y presidente Aguilar Morales con consideraciones distintas, votaron en contra.

143. Dados los resultados obtenidos, se determinó reconocer la validez 
del artículo 111 de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción 
Social para el Distrito Federal, en la porción normativa que indica: "... psicoló-
gicas y psiquiátricas ..."

VIGÉSIMO OCTAVO.—Estudio del concepto de invalidez formulado 
por la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, en el que 
cuestiona la validez del artículo 16, in fine, de la Ley de Ejecución de San-
ciones Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal. 

144. Respecto al concepto en estudio, se cuestiona la de validez de la 
siguiente norma: 

"Artículo 16. Apertura de audiencia. El día y hora fijados para la 
celebración de la audiencia, el Juez de ejecución se constituirá en la sala de 
audiencias con la asistencia de los intervinientes. Verificará las condiciones 
para que se rinda la prueba ofrecida. Declarará iniciada la audiencia, dará 
una breve explicación de los motivos de la misma y una lectura resumida del 
auto en el que acordó su celebración, previa identificación de los asistentes.

"Acto seguido, procederá a dar el uso de la palabra al oferente de la 
petición o solicitud respectiva; si es la defensa, enseguida se dará el uso de 
la palabra al sentenciado; luego al agente del Ministerio Público, en su caso al 
funcionario del consejo técnico interdisciplinario y si está presente, a la víc-
tima u ofendido.
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"Quedará a discreción del Juez de ejecución la concesión del dere-
cho de réplica y dúplica, cuando el debate así lo amerite. A continuación el 
Juez declarará cerrado el debate y dictará la resolución procedente."

145. La cuestión a la que se sujeta esta parte del estudio se sostiene 
sobre el siguiente planteamiento: i) ¿La participación de la víctima en la 
audiencia ante el Juez de ejecución es congruente con el principio de 
reinserción social? 

146. De acuerdo con el artículo 20, apartado C, de la Constitución Fe-
deral, los derechos de las víctimas de la comisión de un delito, son:

"a) Derecho a ser informado de los derechos que le asisten y sobre el 
estado del proceso.

"b) Coadyuvar con el Ministerio Público en la investigación y en el 
proceso.

"c) A interponer recursos en los términos que fije la ley.

"d) A recibir asistencia médica y psicológica.

"e) A obtener la reparación del daño.

"f) Al resguardo de su identidad y otros datos personales, a juicio del 
juzgador, en los casos que involucren víctimas menores de edad, del delito de 
violación, de trata de personas, secuestro o delincuencia organizada.

"g) A solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para 
su protección.

"h) A impugnar las omisiones del Ministerio Público.

147. Al respecto, la norma cuestionada se refiere a la participación de 
la víctima del delito en la audiencia ante el Juez de ejecución. Para entender 
dicha participación es necesario remitirse a los aspectos que incumben a la 
víctima. De acuerdo con el artículo 14 de la Ley de Ejecución de Sanciones 
Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal, la audiencia será pública, 
oral y videograbada. Asimismo, la fracción I prescribe que la participación de 
la víctima en la audiencia habrá de relacionarse a planteamientos acerca 
de la reparación del daño y que su presencia no es requisito de validez para 
la celebración de la misma. 
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148. Ahora bien, la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 
señala, en sus conceptos de invalidez, que la participación de la víctima en el 
proceso atenta contra los derechos del sentenciado, pues considera que los 
derechos de las víctimas se agotan una vez que el Juez ha dictado una sen-
tencia que cause ejecutoria. Sin embargo, dicho procedimiento es coherente 
con un paradigma de justicia reparadora que se advierte de la regulación consti-
tucional de los derechos de la víctima y que, igualmente, se desprende de la 
interpretación que de éstos se ha venido haciendo por esta Suprema Corte. 
Ello, por las razones que a continuación se expresan:

149. La participación de la víctima en la audiencia no incumbe a todos 
los elementos que habrán de ventilarse en la misma. Tal como prescribe la 
ley en estudio, la participación de la víctima habrá de ceñirse exclusivamente 
a los aspectos relativos a la reparación del daño a la que ésta tiene derecho. 
La condena a la reparación del daño es una de las consecuencias que puede 
tener un procedimiento penal y, de acuerdo con la Ley de Ejecución de San-
ciones Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal, su cumplimiento 
es una condición para acceder a los beneficios penitenciarios que el legis-
lador ordinario ha desarrollado en ley. Así, el legislador consideró la participa-
ción de la víctima en este procedimiento, uno de los aspectos que habrá de 
revisar el Juez de ejecución para decidir acerca del otorgamiento de un bene-
ficio y, por tanto, se creó la posibilidad de que ésta manifieste lo que a su 
derecho convenga en relación con este aspecto de la audiencia.

150. Además, debe destacarse que la configuración hecha por el legis-
lador respeta el principio de voluntariedad, pues la víctima no tiene la obli-
gación de participar en la audiencia. Al contrario, el participar en la audiencia 
ante el Juez de ejecución es un derecho disponible que asiste al ofendido del 
hecho delictivo, sin que su decisión de no participar, deba afectar la decisión 
del Juez respecto al otorgamiento o no de algún beneficio penitenciario a 
favor del sentenciado.

151. Por estas razones, se arriba a la conclusión de que la norma cuya 
validez cuestiona a la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal es 
congruente con el Texto Constitucional. Así, es que debe concluirse la validez 
de la misma.

 
152. Lo anterior, se aprobó por unanimidad de votos de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos en contra de las con-
sideraciones, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 
Silva Meza, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y presidente 
Aguilar Morales.
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VIGÉSIMO NOVENO.—Estudio de los conceptos de invalidez XI y 
XII, formulados por la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Fe-
deral, en los que se cuestionan la constitucionalidad de los artículos 
118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, fracciones «VII y VIII», y 127 de la 
Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Dis-
trito Federal.

153. ¿Se requiere que sea el Juez de ejecución de sanciones penales 
quien imponga las medidas disciplinarias al sentenciado?

154. La autoridad competente para imponer una medida disciplinaria, 
mientras ésta lo sea, sería una autoridad administrativa y no necesariamente 
un Juez de ejecución. Sin embargo, el hecho de que el procedimiento para la 
imposición de estas medidas no deba seguirse ante un Juez, no excluye la obli-
gación de la autoridad de respetar y satisfacer ciertos requisitos para impo-
ner una medida disciplinaria, especialmente por la vocación sancionatoria de 
éstas. Al respecto, en la contradicción de tesis 32/2012, resuelta por la Pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se estableció que un 
régimen penitenciario que tenga por objetivo desincentivar la comisión de nuevas 
conductas delictivas, requiere de mecanismos que impidan un posible ejerci-
cio arbitrario del poder; criterio que, además, es congruente con el principio 
de reinserción social. Así, como requisito para la imposición de una medida 
disciplinaria debe respetarse la garantía de audiencia a favor del sentenciado 
con la finalidad de que el supuesto infractor cuente con la posibilidad de defen-
derse en caso de que exista un acto arbitrario por parte de la autoridad.

155. Respecto a los conceptos en estudio, se cuestiona la de validez de 
las siguientes normas: 

"Artículo 118. Medidas disciplinarias. Queda prohibida toda medida 
disciplinaria consistente en tratamiento cruel o inhumano, encierro en celda 
os cura o aislamiento indefinido. Los sentenciados serán corregidos disciplina-
riamente en los casos y con las medidas que al efecto establezca el reglamen-
to. Dichas medidas deberán aplicarse con respeto irrestricto a los derechos 
fundamentales de las personas. Los sentenciados sólo podrán ser sanciona-
dos conforme a la presente ley y su respectivo reglamento, sin que pueda 
serlo nunca dos veces por la misma infracción. Las medidas disciplinarias 
podrán consistir en:

"…



619PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"VI. Cambio de labores;

"…

"VIII. Asignación de labores o servicios no retribuidos;

"IX. Reubicación de estancia;

"X. Suspensión de visitas familiares;

"XI. Suspensión de visitas de amistades;

"XII. Suspensión de la visita íntima;

"…

"XIV. Traslado a otro centro penitenciario, previa autorización del Juez." 

"Artículo 119. Órgano para la imposición de medidas disciplina-
rias. Las medidas disciplinarias serán impuestas por el consejo técnico inter-
disciplinario, de acuerdo con el procedimiento establecido en la presente ley.

"Ningún sentenciado será sujeto a alguna medida disciplinaria, sin ser 
previamente informado de la falta que se le impute y sin que se le haya permi-
tido presentar su defensa.

"La interposición de recurso contra la resolución que imponga una me-
dida disciplinaria suspenderá de inmediato los efectos de la misma, excepto 
cuando se trate de los casos señalados en la fracción III del artículo 120 de 
esta ley." 

"Artículo 120. Procedimiento. Las medidas disciplinarias se aplica-
rán de acuerdo al procedimiento siguiente:

"…

"III. Procede imponerse en el acto la medida disciplinaria cuando la falta 
disciplinaria sea de las previstas en las fracciones I, II, VII, IX y XII del artículo 
117 de la presente ley y en general cuando medie la violencia física o moral o 
se ponga en riesgo la seguridad de las personas y del centro penitenciario."
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"Artículo 121. Recurso de reconsideración. El sentenciado, por sí 
mismo o a través de su defensa, dentro de las 24 horas siguientes a la noti-
ficación de la resolución que imponga una medida disciplinaria, podrá inter-
poner recurso de reconsideración en contra de dicha resolución ante el 
consejo técnico interdisciplinario, el cual resolverá en la sesión ordinaria 
inmediata posterior a la interposición del recurso al acto disciplinario, dictará 
la resolución que proceda, la notificará al sentenciado y a su defensa, y la comu-
nicará al director del centro penitenciario para su ejecución y agregará copia 
certificada de la misma al expediente del sentenciado.

"La interposición del recurso a que hace mención el párrafo anterior, 
suspenderá la ejecución de la medida disciplinaria."

"Artículo 122. Recurso de revisión. Si el sentenciado no estuviere con-
forme con la resolución dictada, podrá interponer recurso de revisión ante la 
subsecretaría para que en un plazo que no exceda de cinco días hábiles, se 
pronuncie confirmando, revocando o modificando la decisión del consejo técnico 
interdisciplinario, o en su caso la que dicte en el recurso de reconsideración."

"Artículo 123. Concepto. Los consejos técnicos interdisciplinarios 
son órganos colegiados consultivos para la aplicación individual del sistema 
progresivo, del tratamiento y beneficios de los sentenciados, así como las 
medidas disciplinarias y sanciones a las que se hagan acreedores los senten-
ciados en cada centro penitenciario del Distrito Federal.

"Los consejos podrán sugerir a las autoridades ejecutivas de dichos 
establecimientos las medidas de alcance general para la buena marcha de 
los mismos."

"Artículo 124. Atribuciones. En cada uno de los centros penitencia-
rios, debe instalarse y funcionar un consejo técnico interdisciplinario que será 
el órgano colegiado encargado de determinar las políticas, acciones y estrate-
gias para la mejor funcionalidad de dichos centros, además de determinar 
los tratamientos que deben aplicarse a los sentenciados para fomentar la re-
inserción social de conformidad con la presente ley y demás ordenamientos 
jurídicos aplicables en la materia."

"Artículo 125. Integración. Estará presidido por el director del mismo 
o por el funcionario que lo sustituya en sus faltas, y se integrará con los miem-
bros de superior jerarquía del personal administrativo, técnico especialista 
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en psicología, trabajo social, criminología psiquiatría, educación, trabajo y 
deporte y, en su caso, de custodia. Se integra de conformidad con las dispo-
siciones jurídicas y administrativas, contando con los siguientes represen-
tantes del centro penitenciario:

"…

"VII. Un criminólogo, un trabajador social, un psicólogo y un pedagogo y, 

"VIII. Además, de los miembros citados con anterioridad, es miembro 
permanente, un representante de la subsecretaría, teniendo todos ellos voz 
y voto en las deliberaciones del consejo, pudiendo participar en él especialis-
tas en derecho, psiquiatría, pedagogía, psicología, sociología, quienes única-
mente tendrán voz."

"Artículo 127. Funciones. El consejo técnico interdisciplinario tiene 
las funciones siguientes:

"…

"II. Evaluar los diagnósticos resultantes del estudio clínico criminológico, 
a fin de determinar la ubicación de los sentenciados, según los criterios de 
clasificación establecidos en el reglamento de esta ley;

"…

"V. Formular y emitir al Juez de ejecución los dictámenes correspon-
dientes respecto al otorgamiento del tratamiento de externación y beneficios 
penitenciarios;

"VI. Emitir criterios para regular el acceso de la visita familiar al centro 
penitenciario y resolver sobre la autorización de ingreso o suspensión tempo-
ral o definitiva del mismo;

"VII. Imponer mediante dictamen las correcciones disciplinarias esta-
blecidas en esta ley y otros ordenamientos jurídicos y administrativos. En el 
caso del centro de rehabilitación psicosocial, determinar con base al estado 
psiquiátrico en que se encuentre el sentenciado la sanción o medida tera-
péutica que le corresponda por infracciones a la presente ley;

"…



622 MAYO 2016

"X. Emitir opinión al Juez de ejecución sobre la procedencia o no de la 
externación temporal de un sentenciado ejecutoriado."

156. Del contraste de los artículos impugnados con las consideraciones 
expresadas puede concluirse la constitucionalidad de las mismas. Al respec-
to, debe precisarse que las normas impugnadas refieren al procedimiento y 
autoridades facultadas para la imposición de medidas disciplinarias dentro 
de los centros de ejecución de las penas. 

157. La naturaleza del consejo técnico permite que la imposición de las 
medidas disciplinarias sea mediante una decisión colegiada y previa a que 
se haya satisfecho un procedimiento en el que se haga saber al sentenciado 
de la falta que se le imputa y se le permita defenderse contra dicha impu-
tación. La naturaleza de las faltas que constituyen objeto de una medida dis-
ciplinaria corresponden con condiciones necesarias para mantener el orden 
y el respeto dentro de los centros de ejecución de la pena. El que sea el con-
sejo técnico el órgano encargado de la imposición de las medidas discipli-
narias es congruente con la necesidad de preservar dichas condiciones de 
orden y respeto dentro de los centros de ejecución, pues su pertenencia a la 
estructura del centro de ejecución de sanciones y reinserción social permite 
que su actuar pueda ser eficaz en el ejercicio de estas facultades.

 
158. Se reconoció la validez de dichos preceptos normativos por una 

mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Sán-
chez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales. 
Los señores Ministros Cossío Díaz y Silva Meza votaron en contra.

 
TRIGÉSIMO.—Estudio del concepto de invalidez formulado por la 

Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, en el que se cues-
tiona la inconstitucionalidad de los artículos 136 y 137 de la Ley de 
Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito 
Federal. 

159. En esta parte del estudio la pregunta a la que se da respuesta, es 
la siguiente: ¿La incorporación de la Comisión de Derechos Humanos 
del Distrito Federal al comité de visita general previsto en la ley im-
pugnada, supone una violación a la autonomía de dicha comisión? 

160. Alega la institución referida que el criterio contenido en los artícu-
los que impugna resulta incompatible con la facultad que tienen los órganos 
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protectores de derechos humanos de practicar visitas oficiosas y a petición 
de las personas internas en ejercicio de sus facultades constitucionales para 
atender las condiciones y casos de violaciones a los derechos humanos en 
las instituciones del sistema penitenciario.

161. Asimismo, señala, los artículos 136 y 137 de la ley que se analiza 
son violatorios del derecho de las personas sentenciadas a que un órgano con 
autonomía constitucional sea el que atienda sus peticiones sobre violaciones 
a derechos humanos en su condición de personas presas, de acuerdo con los 
criterios que esas instituciones establezcan, y no conforme a una disposición 
reglamentaria que se deriva del funcionamiento que le prevé una ley secun-
daria a un órgano de Gobierno del Distrito Federal. 

162. Los artículos en esta parte impugnados disponen lo siguiente:

"Artículo 136. Concepto. El comité de visita general en el Distrito Federal 
es el órgano integrado por diversos órganos de gobierno, cuyo fin es realizar 
visitas a las instituciones del sistema penitenciario en los periodos y en las 
condiciones que se determinen en el reglamento correspondiente, a efecto de 
colaborar con la subsecretaría en su función de vigilar que el régimen de rein-
serción social se fundamente en el respeto a la dignidad humana, los derechos 
fundamentales, la seguridad, la integridad física y moral. Asimismo, verificarán 
que nadie sea sometido a incomunicación, aislamiento, intimidación, tortura 
u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes."

"Artículo 137. Integración. El comité de visita general se integrará por 
un representante de las instancias siguientes:

"…

"VIII. La Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal."

163. Este Tribunal Pleno considera que los artículos impugnados no 
vulneran en forma alguna la autonomía constitucional establecida para los 
órganos constitucionales que gozan de esa característica. 

164. En efecto, al sentar las bases de la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos y, de igual manera, de las comisiones estatales encargadas 
de esa función, el Poder Reformador tuvo la clara intención de crear auténticos 
defensores de esos derechos, concebidos como organismos públicos autó-
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nomos, con independencia técnica y financiera, cuyos titulares fueran designa-
dos por procedimientos que no pudieran afectar su autonomía de gestión.32 

165. Así, es bien sabido que la eficacia de las recomendaciones del 
ombudsman depende, en gran medida, del peso moral de la institución que las 
emite; es la credibilidad la que lleva a la opinión pública a respaldar las reco-
mendaciones y obligar a los destinatarios a cumplirlas, toda vez que las mismas 
tienen la característica esencial de ser no vinculatorias. Por tanto, el respaldo 
de la sociedad es el elemento que les da la fuerza necesaria para lograr esa 
eficacia. 

166. Si bien es cierto que, para motivar ese respaldo social, es indis-
pensable la credibilidad de la institución y que es, precisamente, la autonomía 
de la misma, el factor determinante para obtener esa credibilidad; también lo 
es que el establecimiento del Comité de Visita General en el Distrito Federal, 
que prevén los artículos que aquí se impugnan, es un órgano que tiene como 
finalidad realizar visitas a las instituciones del sistema penitenciario. Lo cual, 
en principio, lejos de constituir un obstáculo para la labor ejercida por la comi-
sión accionante, se constituye en un mecanismo más a través del cual ejerce 
las funciones que tiene constitucionalmente encomendadas. Y, si bien es 
cierto también que la ley impugnada establece que lo hará en los periodos y 
en las condiciones que se determinen en el reglamento correspondiente, ello 
sólo se establece a efecto de colaborar con la subsecretaría en la función, que 
debe ser por todos los órganos de gobierno compartida, de vigilar que el régi-
men de reinserción social se fundamente en el respeto a la dignidad humana, 
los derechos fundamentales, la seguridad, la integridad física y moral; así 
como verificar que nadie sea sometido a incomunicación, aislamiento, intimi-
dación, tortura u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes.

167. Lo anterior, a juicio de este Tribunal Pleno, se corresponde con las 
obligaciones y deberes establecidos en el artículo 1o. de Nuestra Constitución, 
particularmente con el deber de prevención que consiste, esencialmente, en 
adoptar todas las medidas administrativas, legislativas y de toda índole que 
tengan por objeto evitar violaciones a derechos humanos.33 

32 La conclusión anterior se corrobora, al acudir a la exposición de motivos, así como a los dic-
támenes y a las discusiones en las Cámaras de Origen y Revisora, que integraron el proceso 
legislativo que dio lugar al decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece de 
septiembre de mil novecientos noventa y nueve, a través del cual, se reformó el apartado B del 
artículo 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para sentar las bases 
de la actual Comisión Nacional de los Derechos Humanos.
33 Véase, por todos, Corte IDH. Caso González y otras (Campo Algodonero) vs. México. Excepción 
preliminar, fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205.
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168. Se considera que la participación de la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal en el comité de visita general, es una oportuni-
dad más para que dicho organismo autónomo vele por el respeto de los de-
rechos humanos de las personas privadas de su libertad. Si visita el centro 
penitenciario como parte integrante del comité, se rendirá un informe, lo que 
le podrá servir de insumo para que, de considerarlo pertinente, inicie una 
investigación de oficio; el cual, será totalmente independiente de sus funcio-
nes constitucionales, tales como la presentación de informes generales o la 
investigación de quejas presentadas por los peticionarios. En cualquier caso, 
la comisión podrá culminar su investigación con la emisión de una recomen-
dación a las autoridades que resulten responsables de los hechos violato-
rios de derechos humanos.

169. A mayor abundamiento, es necesario precisar que la participa-
ción de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal en el comité 
de visita general no impone limitante o condición alguna al momento de ini-
ciar procedimientos de quejas, llevar a cabo la investigación correspondiente 
o ejercer todas las atribuciones que la Constitución le establece, de confor-
midad con la autonomía que la caracteriza.

 
170. En tal sentido, se reconoció la validez de los citados artículos, por 

una mayoría de ocho votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Sánchez Cor-
dero de García Villegas, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales. Los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y Franco González Salas votaron en contra.

TRIGÉSIMO PRIMERO.—Estudio del único concepto de invalidez 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

171. Por último, en el presente considerando, se procederá al análisis 
del único concepto de invalidez formulado por el presidente de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, en el cual aduce, esencialmente, lo siguiente:

• Que uno de los requisitos para gozar del beneficio de reclusión domi-
ciliaria, consiste en que el sentenciado cubra el costo del dispositivo elec-
trónico con el que se llevará a cabo su monitoreo y que, con ello, se incurre 
en una violación al derecho fundamental a la igualdad y no discriminación, 
pues tal requisito impide que una persona que no pueda cubrir dicho costo, 
goce de tal beneficio. 

• En su opinión, dicho requisito representa una transgresión al prin-
cipio de igualdad y no discriminación contemplado en el artículo 1o. de la 



626 MAYO 2016

Constitución Política, así como el numeral 1 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, pues a un sentenciado que se coloque en todos 
los supuestos necesarios para acceder al beneficio de reclusión domicilia-
ria, le será imposible adquirirlo si no cuenta con los recursos económicos 
necesarios para cubrir el costo del dispositivo.

• Que de un análisis de los instrumentos internacionales, pertene-
cientes al sistema interamericano de protección a los derechos humanos, se 
encuentra reconocido el derecho a ser tratado de manera no discriminatoria 
por motivos económicos y, por otro lado, el deber de los Estados de respetar 
los derechos humanos en la elaboración de las disposiciones legales que 
regulen las medidas alternativas o sustitutivas de la privación de la libertad, 
es decir, los beneficios penitenciarios. 

172. Para a analizar si el precepto tildado de inconstitucional vulnera o 
no el principio de igualdad y no discriminación, resulta indispensable traer 
a colación el artículo 31 del ordenamiento en cuestión, el cual, a la letra dice: 

"Capítulo cuarto
"Reclusión domiciliaria mediante monitoreo electrónico a distancia

"Artículo 31. Requisitos. El beneficio de reclusión domiciliaria mediante 
monitoreo electrónico a distancia se otorgará al sentenciado que reúna los 
siguientes requisitos:

"I. Ser primodelincuente;

"II. Que la pena privativa de la libertad sea mayor a cinco años y menor 
de diez años de prisión;

"III. Que le falten por lo menos dos años para obtener el beneficio de 
tratamiento preliberacional;

"IV. Cubra en su totalidad la reparación del daño;

"V. Obtener resultados favorables en los exámenes técnicos que se le 
practiquen;

"VI. Compruebe fehacientemente contar en el exterior con un oficio, arte 
o profesión o exhiba las constancias que acrediten que continúa estudiando;

"VII. Cuente con aval afianzador;
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"VIII. Acredite apoyo familiar;

"IX. Cubra el costo del dispositivo electrónico de monitoreo, en térmi-
nos del reglamento de esta ley, y

"X. Las demás que establezca el reglamento de la presente ley."

173. Por vulnerar el principio de igualdad y no discriminación, previsto 
en el artículo 1o. constitucional, por no observarse de qué manera el cobro 
del equipo de monitoreo y su mantenimiento a todos los sentenciados que de-
sean acceder a dicho beneficio, resulta indispensable para alcanzar una fina-
lidad imperativa constitucional, en la sesión pública ordinaria del Pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de diecinueve de febrero de dos mil 
quince, se sometió a consideración de sus integrantes una propuesta reco-
nociendo la invalidez del artículo 31, fracción IX, de la Ley de Ejecución de 
Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal. 

174. Ello, toda vez que de la lectura conjunta del artículo 31, fracción IX, 
de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el 
Distrito Federal, en relación con los artículos del capítulo décimo de su reglamen-
to, se desprende entonces, que, entre otros requisitos, a fin de ser acreedor al 
beneficio de reclusión domiciliaria a través de monitoreo elec trónico, el sen-
tenciado debe cumplir con lo siguiente: cubrir el costo del dispositivo electró-
nico; contar y mantener activa una línea telefónica fija en el domicilio en donde 
vivirá el monitoreado, destinada única y exclusivamente para el monitoreo 
electrónico a distancia, así como, en su caso, el servicio de telefonía móvil o el 
pago mensual de la tarjeta SIM si se trata de un equipo GPS; acreditar ante 
el Juez de ejecución la garantía que cubra el costo del dispositivo electrónico 
de monitoreo, quien la remitirá a la autoridad penitenciaria.

175. Sin embargo, se desestimó, pues se pronunció una mayoría de 
seis votos a favor de los señores Ministros Cossío Díaz por razones sus-
tancialmente distintas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo por razones 
diferentes, Silva Meza con razones adicionales, Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente Aguilar Morales con algunas razones diversas. Los se-
ñores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena (por una interpretación conforme), Luna 
Ramos (por una interpretación conforme), Franco González Salas y Pérez Dayán 
(por una interpretación conforme) votaron en contra.

176. Por consiguiente, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Federal y 72 de la Ley Re-
glamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos, se desestima la presente acción de incons-
titucionalidad, en relación con el artículo 31, fracción IX, de la Ley de Ejecución 
de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal. 

Por lo anteriormente expuesto, se 

RESUELVE:

PRIMERO.—Es procedente pero infundada la presente acción de in-
constitucionalidad. 

SEGUNDO.—Se desestima la presente acción de inconstituciona-
lidad respecto de los artículos 4o., fracción XIV, en la porción normativa que 
indica: "... psicológica ...", así como su fracción XXVII, 5o., fracción VI, 10, 
fracción I, inciso a), 24, en la porción normativa que indica: "... y la evolución 
del sentenciado en el tratamiento técnico progresivo y sus capacidades para 
la reinserción social.", 31, fracciones V y IX, 35, fracciones III y V, y párrafo 
último, 37, fracción II, 39, fracción III, 43, en la porción normativa que prescri-
be: "... y en su caso acreditar el cumplimiento de las medidas de tratamiento 
propuestas ...", 66, en la porción normativa que dice: "... la de modificar y 
neutralizar los factores que han influido en la conducta del individuo para 
delinquir.", 82, fracción II, y 84, fracciones VI y VIII, esta última en la porción 
normativa que prescribe: "... así como los elementos internos y externos 
con los que cuenta para no volver a delinquir.", todos de la Ley de Ejecución 
de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal. 

TERCERO.—Se reconoce la validez de los artículos 4o., fracción XIV, 
en las porciones normativas que indican: "... psiquiátrica ..." y "... criminoló-
gica ...", 16, parte final, 33, 65, párrafo primero, en la porción normativa que 
indica: "... como ejes rectores del tratamiento técnico progresivo, ..." y párrafo 
tercero, 81, en la porción normativa que indica: "... y observación directa de su 
comportamiento; información que complementará a los estudios técnicos.", 
82, salvo por lo indicado en el resolutivo segundo de este fallo, 85, 86, 87, 
88, 89, 94, fracción V, 95, 97, incisos a) y b), fracción V, 109, 110, 111, en las 
porciones normativas que indican: "... psicológicas ..." y "... psiquiátricas ...", 
118, fracciones VI, VIII, IX, X, XI, XII y XIV, 119, 120, fracción III, 121, 122, 123, 
124, 125, fracciones VII y VIII, 127, fracciones II, V, VI, VII y X, y 136 y 137 de la 
Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito 
Federal. 

CUARTO.—Publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la 
Federación y en su Gaceta.
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Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las autoridades, y, en 
su oportunidad, archívese el expediente como concluido.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Silva Meza, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán 
y presidente Aguilar Morales, respecto de los considerandos primero, segun-
do, tercero y cuarto relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportu-
nidad, a la legitimación y a la fijación de los temas constitucionales planteados 
en los conceptos de invalidez formulados por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y por la Comisión de los Derechos Humanos del Distrito 
Federal.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se presentó un empate de cinco votos a favor de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz en contra de las consideraciones, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Silva Meza y Sánchez Cordero de García Villegas, y cinco votos en 
contra de los Ministros Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, 
Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del considerando quinto, 
consistente en declarar la invalidez de los artículos 4o., fracción XXVII, 39, 
fracción III, y 84, fracción VIII, en la porción normativa que indica: "... así como 
los elementos internos y externos con los que cuenta para no volver a delin-
quir.", de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para 
el Distrito Federal. Los Ministros Cossío Díaz y Franco González Salas anun-
ciaron sendos votos.

Se pronunció una mayoría de seis votos a favor de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz en contra de las consideraciones, Franco González Salas 
con precisiones en cuanto a los problemas de personalidad, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Silva Meza y Sánchez Cordero de García Villegas, respecto del consi-
derando quinto, consistente en declarar la invalidez del artículo 84, fracción 
VI, de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el 
Distrito Federal. Los Ministros Luna Ramos, Pardo Rebolledo, Pérez Dayán y pre-
sidente Aguilar Morales votaron en contra. Los Ministros Cossío Díaz y Franco 
González Salas anunciaron sendos votos.
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Se presentó un empate de cinco votos a favor de los Ministros Cossío 
Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Silva Meza y Sánchez Cor-
dero de García Villegas, y cinco votos en contra de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Luna Ramos, Pardo Rebolledo, Pérez Dayán y presidente Aguilar 
Morales, respecto del considerando sexto, consistente en declarar la invalidez 
del artículo 4o., fracción XIV, de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y 
Reinserción Social para el Distrito Federal, en la porción normativa que indica: 
"... psicológica ...". El Ministro Franco González Salas anunció voto.

Se presentó un empate de cinco votos a favor de los Ministros Gutié-
rrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea, Silva Meza y Sánchez 
Cordero de García Villegas y cinco votos en contra de los Ministros Luna 
Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Pérez Dayán y presidente 
Aguilar Morales, respecto de los considerandos séptimo, décimo y undécimo, 
consistentes, respectivamente, en declarar la invalidez del artículo 5o., fracción 
VI, 31, fracción V, 43, en la porción normativa que indica: "... y en su caso acre-
ditar el cumplimiento de las medidas de tratamiento propuestas.", y 82, 
fracción II, de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social 
para el Distrito Federal.

Se presentó un empate de cinco votos a favor de los Ministros Gutié-
rrez Ortiz Mena, Cossío Díaz con precisiones, Zaldívar Lelo de Larrea con pre-
cisiones, Silva Meza y Sánchez Cordero de García Villegas, y cinco votos en 
contra de los Ministros Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, 
Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del considerando octavo, 
consistente en declarar la invalidez del artículo 10, fracción I, inciso a), de la 
Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito 
Federal.

Se presentó un empate de cinco votos a favor de los Ministros Gutié-
rrez Ortiz Mena con precisiones, Cossío Díaz (por la invalidez adicional de 
todo el precepto), Zaldívar Lelo de Larrea, Silva Meza (por la invalidez adicional 
de todo el precepto) y Sánchez Cordero de García Villegas, y cinco votos en 
contra de los Ministros Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, 
Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del considerando noveno, 
consistente en declarar la invalidez del artículo 24 de la Ley de Ejecución de 
Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal, en la porción 
normativa que indica: "... y la evolución del sentenciado en el tratamiento 
técnico progresivo y sus capacidades para la reinserción social."

Se presentó un empate de cinco votos a favor de los Ministros Gutié-
rrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea, Silva Meza y Sánchez 
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Cordero de García Villegas, y cinco votos en contra de los Ministros Luna Ramos, 
Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Pérez Dayán y presidente Aguilar 
Morales, respecto del considerando décimo, consistente en declarar la inva-
lidez del artículo 35, fracciones III y V, y párrafo último, de la Ley de Ejecución 
de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal. Los Mi-
nistros Luna Ramos y Franco González Salas anunciaron sendos votos.

Se presentó un empate de cinco votos a favor de los Ministros Gutié-
rrez Ortiz Mena, Cossío Díaz apartándose de varias consideraciones, Zaldívar 
Lelo de Larrea, Silva Meza y Sánchez Cordero de García Villegas, y cinco votos 
en contra de los Ministros Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebo-
lledo, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del considerando 
décimo, consistente en declarar la invalidez del artículo 37, fracción II, de la 
Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito 
Federal.

Se pronunció una mayoría de seis votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz (y por la invalidez total del precepto), Franco González 
Salas, Zaldívar Lelo de Larrea (y por la invalidez total del precepto), Silva Meza 
(y por la invalidez total del precepto) y Sánchez Cordero de García Villegas, 
respecto del considerando undécimo, consistente en declarar la invalidez 
del artículo 66 de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción 
Social para el Distrito Federal, en la porción normativa que indica: "... la de 
modificar y neutralizar los factores que han influido en la conducta del indivi-
duo para delinquir.". Los Ministros Luna Ramos, Pardo Rebolledo, Pérez Dayán 
y presidente Aguilar Morales votaron en contra.

Se pronunció una mayoría de seis votos a favor de los Ministros Cossío 
Díaz por razones sustancialmente distintas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo por razones diferentes, Silva Meza con razones adicionales, Sán-
chez Cordero de García Villegas y presidente Aguilar Morales con algunas 
razones diversas, respecto del considerando décimo séptimo, consistente en 
declarar la invalidez del artículo 31, fracción IX, de la Ley de Ejecución de San-
ciones Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal. Los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena (por una interpretación conforme), Luna Ramos (por 
una interpretación conforme), Franco González Salas y Pérez Dayán (por una 
interpretación conforme) votaron en contra. El Ministro Silva Meza anunció 
voto concurrente. El Ministro presidente Aguilar Morales reservó su derecho 
de formular voto concurrente.

Dados los resultados obtenidos, el Tribunal Pleno determinó desesti-
mar los planteamientos consistentes en declarar la invalidez de los artículos 
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4o., fracción XIV, en la porción normativa que indica: "... psicológica ...", así 
como su fracción XXVII, 5o., fracción VI, 10, fracción I, inciso a), 24, en las 
porciones normativas que indican: "... los expedientes técnicos ...", así como 
"y sus capacidades para la reinserción social", 31, fracciones V y IX, 35, frac-
ciones III y V, y párrafo último, 37, fracción II, 39, fracción III, 43, en la porción 
normativa que prescribe: "... y en su caso acreditar el cumplimiento de las 
medidas de tratamiento propuestas.", 66, en la porción normativa que dice: 
"... la de modificar y neutralizar los factores que han influido en la conducta 
del individuo para delinquir.", 82, fracción II, y 84, fracciones VI y VIII, esta úl-
tima en la porción normativa que prescribe: "... así como los elementos inter-
nos y externos con los que cuenta para no volver a delinquir.", de la Ley de 
Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal, 
al no alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por mayoría de siete votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, 
Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del considerando sexto, 
consistente en reconocer la validez del artículo 4o., fracción XIV, de la Ley 
de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito Fede-
ral, en la porción normativa que indica: "... psiquiátrica ...". Los Ministros Zal-
dívar Lelo de Larrea, Silva Meza y Sánchez Cordero de García Villegas votaron 
en contra.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Silva Meza, 
Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y presidente Aguilar Mora-
les, respecto del considerando sexto, consistente en reconocer la validez del 
artículo 4o., fracción XIV, de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Rein-
serción Social para el Distrito Federal, en la porción normativa que indica: 
"... criminológica ...". Los Ministros Cossío Díaz y Zaldívar Lelo de Larrea vota-
ron en contra.

Se aprobó por mayoría de siete votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del conside-
rando décimo, consistente en reconocer la validez del artículo 33 de la Ley 
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de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito Fede-
ral. Los Ministros Cossío Díaz con precisiones, Silva Meza y Sánchez Cordero 
de García Villegas votaron en contra.

Se aprobó por mayoría de siete votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del conside-
rando undécimo, consistente en reconocer la validez del artículo 65, párrafo 
primero, en la porción normativa que indica: "... como ejes rectores del tra-
tamiento técnico progresivo ...", y párrafo tercero, de la Ley de Ejecución de 
Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal. Los Ministros 
Cossío Díaz, Silva Meza y Sánchez Cordero de García Villegas votaron en contra.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto 
del considerando undécimo, consistente en reconocer la validez del artículo 
81 de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el 
Distrito Federal, en la porción normativa que indica: "... y observación directa 
de su comportamiento, ...". Los Ministros Silva Meza con precisiones y Sánchez 
Cordero de García Villegas votaron en contra.

Se aprobó por mayoría de seis votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Pérez Dayán y 
presidente Aguilar Morales, respecto del considerando undécimo, consis-
tente en reconocer la validez del artículo 81 de la Ley de Ejecución de Sanciones 
Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal, en la porción normativa 
que indica: "... información que complementará a los estudios técnicos.". Los 
Ministros Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea, Silva Meza con precisiones y 
Sánchez Cordero de García Villegas votaron en contra.

Se aprobó por mayoría de seis votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Pérez Dayán y 
presidente Aguilar Morales, respecto del considerando undécimo, consisten-
te en reconocer la validez de los artículos 82 (excepto de su fracción II), 86, 87, 
88 y 89 de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para 
el Distrito Federal. Los Ministros Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea, Silva 
Meza y Sánchez Cordero de García Villegas votaron en contra.

Se aprobó por mayoría de seis votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Pérez Dayán y 



634 MAYO 2016

presidente Aguilar Morales, respecto del considerando undécimo, consistente 
en reconocer la validez del artículo 85 de la Ley de Ejecución de Sanciones 
Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal. Los Ministros Cossío 
Díaz por diversas razones, Zaldívar Lelo de Larrea, Silva Meza y Sánchez Cor-
dero de García Villegas votaron en contra.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz separándose de las tesis derivadas de la acción de 
inconstitucionalidad 24/2012, Luna Ramos apartándose de las considera-
ciones, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea por razones diferentes, 
Pardo Rebolledo, Silva Meza, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán 
y presidente Aguilar Morales, respecto del considerando undécimo, consis-
tente en reconocer la validez del artículo 94, fracción V, de la Ley de Ejecución 
de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea por razones adicionales, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Sánchez Cor-
dero de García Villegas, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando duodécimo, consistente en reconocer la validez de los artículos 
95 y 97, incisos a) y b), fracción V, de la Ley de Ejecución de Sanciones Pena-
les y Reinserción Social para el Distrito Federal.

Se aprobó por mayoría de seis votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Luna Ramos con consideraciones distintas, Pardo Rebolledo con consi-
deraciones distintas, Silva Meza, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales con 
consideraciones distintas, respecto del considerando décimo tercero, consis-
tente en reconocer la validez de los artículos 109 y 111, en la porción nor-
mativa que indica: "... psicológicas ...", de la Ley de Ejecución de Sanciones 
Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal. Los Ministros Cossío 
Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea y Sánchez Cordero de 
García Villegas votaron en contra.

Se aprobó por mayoría de seis votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Luna Ramos con consideraciones distintas, Pardo Rebolledo con 
consideraciones distintas, Silva Meza, Pérez Dayán y presidente Aguilar 
Morales con consideraciones distintas, respecto del considerando décimo 
tercero, consistente en reconocer la validez del artículo 110 de la Ley de Eje-
cución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal. 
Los Ministros Cossío Díaz, Franco González Salas con precisiones, Zaldívar Lelo 
de Larrea y Sánchez Cordero de García Villegas votaron en contra.
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Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos con consideraciones distintas, Franco Gon-
zález Salas, Pardo Rebolledo con consideraciones distintas, Silva Meza, Pérez 
Dayán y presidente Aguilar Morales con consideraciones distintas, respecto 
del considerando décimo tercero, consistente en declarar la invalidez del ar-
tículo 111 de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social 
para el Distrito Federal, en la porción normativa que indica: "... psiquiátricas ...". 
Los Ministros Zaldívar Lelo de Larrea y Sánchez Cordero de García Villegas 
votaron en contra.

Se aprobó por unanimidad de votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos en contra de las consideraciones, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Sán-
chez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, 
respecto del considerando décimo cuarto, consistente en reconocer la validez 
del artículo 16, parte final, de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y 
Reinserción Social para el Distrito Federal. Los Ministros Sánchez Cordero 
de García Villegas y Pérez Dayán reservaron su derecho de formular voto con-
currente conjunto.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y presidente 
Aguilar Morales, respecto del considerando décimo quinto, consistente en 
reconocer la validez de los artículos 118, fracciones VI, VIII, IX, X, XI, XII y XIV, 
119, 120, fracción III, 121, 122, 123, 124, 125, fracciones VII y VIII, y 127, frac-
ciones II, V, VI, VII y X, de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Rein-
serción Social para el Distrito Federal. Los Ministros Cossío Díaz y Silva Meza 
votaron en contra.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Sánchez 
Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, res-
pecto del considerando décimo sexto, consistente en reconocer la validez 
de los artículos 136 y 137 de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Re-
inserción Social para el Distrito Federal. Los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena 
y Franco González Salas votaron en contra y anunciaron voto de minoría.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
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Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Sánchez Cordero de García Villegas, 
Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales.

El Ministro presidente Aguilar Morales declaró que el asunto se resol-
vió en los términos precisados.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 43 de 
la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de mayo de 2016, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Voto concurrente que formula el señor Ministro presidente Luis María Aguilar Morales 
respecto de la resolución pronunciada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 16/2011 y su acumulada 18/2011.

En el considerando trigésimo primero de la ejecutoria correspondiente, se procedió al 
análisis del único concepto de invalidez formulado por el presidente de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. El concepto de invalidez consistió en que el 
artículo 31, fracción IX, de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción 
Social para el Distrito Federal1 transgrede los principios de igualdad y no discrimi-
nación contemplados en el artículo 1o. constitucional y 1o. de la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos, pues un sentenciado que cubra los requisitos 
necesarios para acceder al beneficio de reclusión domiciliaria no podrá gozarla si no 
cuenta con los recursos económicos suficientes para cubrir el costo del dispositivo 
electrónico de monitoreo.

En la sesión pública ordinaria del Tribunal Pleno de diecinueve de febrero de dos mil 
quince, se sometió a consideración de sus integrantes una propuesta declarando la 
invalidez del precepto en pugna por vulnerar los principios de igualdad y no discri-
minación, bajo las siguientes consideraciones:

• El fin u objetivo perseguido por la norma en pugna es compatible con la Constitución, 
en tanto que busca servir a la contribución del gasto público mediante el cobro a los 
sentenciados del costo del equipo necesario para monitorearlo a distancia.

• Sin embargo, no se trata de una finalidad constitucionalmente imperativa y, ante ello, 
la medida que diseñe el legislador debe permitir superar una situación de desigualdad 
respecto de los destinatarios de la norma, a fin de que resulte proporcional, lo que 
en el caso no ocurre, ya que no se prevé la posibilidad de que las autoridades que par-
ticipan en su aplicación puedan ponderar la capacidad o posición económica de un 
sentenciado para determinar si es exigible o no el cubrir el monto del dispositivo 
electrónico y su mantenimiento, lo que resulta una distinción arbitraria y discrimi-
natoria al no encontrar un sustento constitucional suficiente.

1 "Artículo 31. Requisitos. El beneficio de reclusión domiciliaria mediante monitoreo electró-
nico a distancia se otorgará al sentenciado que reúna los siguientes requisitos:
"…
"IX. Cubra el costo del dispositivo electrónico de monitoreo, en términos del reglamento de esta ley."
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• Máxime que se le impide el acceso al beneficio de reclusión domiciliaria aun cuando 
cumpla el resto de los requisitos, además de que conllevaría al establecimiento de 
obstáculos injustificados para la debida consecución del fin constitucional de rein-
serción social.

• Por lo anterior, se proponía declarar la invalidez del artículo 31, fracción IX, de la Ley de 
Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal, por 
vulnerar los principios de igualdad y no discriminación.

Sin embargo, dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó desestimar el plan-
teamiento consistente en declarar la invalidez del artículo 31, fracción IX, de la Ley 
de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal, al 
no alcanzar una mayoría calificada, pues se pronunció una mayoría de seis votos a 
favor de los Ministros Cossío Díaz por razones sustancialmente distintas, Zaldívar 
Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo por razones diferentes, Silva Meza con razones 
adicionales, Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Aguilar Morales con 
algunas razones diversas. Los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena (por una interpreta-
ción conforme), Luna Ramos (por una interpretación conforme), Franco González 
Salas y Pérez Dayán (por una interpretación conforme) votaron en contra.

Yo me manifesté a favor del proyecto sustancialmente y voté por la invalidez de la norma, 
ya que el reglamento no puede corregir el texto de la ley, pues para mí es claro y 
expreso, que se debe no sólo garantizar, sino cubrir el costo del aparato del disposi-
tivo electrónico, lo que considero que se trata de una carga excesiva para la persona 
que persiga un beneficio de reclusión domiciliaria, porque, además de cumplir con 
los requisitos que sí tienen que ver con su pena, con su persona, con su conducta o 
con el tiempo en que ha compurgado ya la sanción, se le agrega un requisito mate-
rial consistente en cubrir el costo del dispositivo electrónico de monitoreo, que no 
tiene nada que ver con las condiciones personales, ni de libertad del sujeto, situación 
que estimo indebida y excesiva, pues limita e impone una barrera a la posibilidad de 
obtener el referido beneficio cuando ya se han cumplido prácticamente todos los 
requisitos relativos a sus condiciones personales.

Lo anterior es así, ya que aparte de la obligación de cubrir los requisitos relativos a sus 
condiciones personales, se le agrega uno material (cubrir el costo del dispositivo 
electrónico de monitoreo), lo que impone una barrera para la obtención de ese bene-
ficio, pues no es lo mismo que garantizar la libertad, ya que ahí tiene un objeto 
constitucional distinto de mantener, en su caso, al procesado, que no se evada de 
la acción de la justicia, aquí se trata de garantizar el aparato electrónico de moni-
toreo, que no tiene nada que ver con las condiciones personales, ni de libertad del 
sentenciado.

En efecto, no debe perderse de vista que en el caso no se trata del pago de la garantía 
del cumplimiento de las obligaciones del procesado, sino del pago del costo de un 
aparato que permite a las autoridades tener un mayor control sobre los sentencia-
dos; aunado a que en la fijación de las fianzas para obtener la libertad –así como en 
los demás medios para garantizarla–, generalmente, sí se toma en cuenta la situación 
económica del imputado o sentenciado.

Sirvan estas líneas para expresar las razones por las que yo estuve a favor del proyecto 
sustancialmente y que me llevaron a votar por la invalidez de la norma.

Este voto se publicó el viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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I. SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. SU REGULACIÓN ES COM-
PETENCIA EXCLUSIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
(INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN II, PÁRRAFO CUARTO, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE QUINTANA ROO, EN LA PORCIÓN NORMATIVA "LA LEY 
DETERMINARÁ LAS REGLAS PARA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIO-
NAMIENTO DE SUS ÓRGANOS, ASÍ COMO LAS RELACIONES DE 
MANDO ENTRE ÉSTOS, CON BASE EN LAS DISPOSICIONES ES-
TA BLECIDAS EN LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCE-
DIMIEN TOS ELECTORALES"). 

II. PARIDAD DE GÉNERO. ES COMPETENCIA Y OBLIGACIÓN DE LOS 
CONGRESOS ESTATALES GARANTIZAR ESTE PRINCIPIO EN LA 
POSTULACIÓN DE CANDIDATOS PARA LEGISLADORES LOCALES 
E INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS, TANTO EN LAS ELEC CIO-
NES ORDINARIAS COMO EN LAS EXTRAORDINARIAS, EN TÉR MI-
NOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCE-
DIMIENTOS ELECTORALES, SIN CONSTREÑIRLAS AL DISEÑO 
FEDERAL, SIEMPRE QUE SE OBSERVEN LOS FINES PREVISTOS EN 
LAS CITADAS NORMAS (ARTÍCULO 49, FRACCIÓN III, PÁRRAFOS 
CUARTO Y QUINTO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO). 

III. NULIDAD DE ELECCIONES. EL ARTÍCULO 41, BASE VI, PÁRRAFO 
CUARTO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS PREVÉ QUE LAS VIOLACIONES GRAVES, 
DOLO SAS Y DETERMINANTES DEBERÁN ACREDITARSE DE MANERA 
OBJETIVA Y MATERIAL (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN 
V, PÁRRAFO QUINTO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, EN LA PORCIÓN NORMA-
TIVA "SISTEMÁTICA Y GENERALIZADA"). 

IV. SISTEMA ELECTORAL MIXTO DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRE-
SENTACIÓN PROPORCIONAL. EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN II, 
PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS OBLIGA A LOS ESTADOS A INTE-
GRAR SUS LEGISLATURAS CON DIPUTADOS ELECTOS POR AMBOS 
PRINCIPIOS, AUNQUE NO A REGLAMENTAR DE UNA FORMA ESPE-
CÍ FICA DICHOS PRINCIPIOS, SIEMPRE QUE ATIENDAN RAZONA-
BLE MENTE A LOS PARÁMETROS DEL SISTEMA INTEGRAL PREVISTO 
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Y A SU FINALIDAD (ARTÍCULO 54, FRACCIÓN III, DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO). 

V. REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. PROHIBICIÓN DE MODI-
FICACIÓN DE LAS LISTAS DE DIPUTADOS DURANTE EL PROCE-
DIMIENTO DE ASIGNACIÓN POR ESTE PRINCIPIO (ARTÍCULO 54, 
PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, AL TENOR DE LA INTER-
PRETACIÓN CONFORME PROPUESTA). 

VI. ELECCIÓN CONSECUTIVA DE DIPUTADOS LOCALES. CONSTI-
TUCIONALIDAD DE LA LEGISLACIÓN LOCAL QUE PREVÉ LA REELEC-
CIÓN RESPECTIVA SÓLO POR UNA OCASIÓN (ARTÍCULO 57, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, EN LA PORCIÓN NORMA-
TIVA "POR UN PERIODO ADICIONAL"). 

VII. ELECCIÓN CONSECUTIVA DE DIPUTADOS LOCALES. LIBERTAD 
DE CONFIGURACIÓN DE LOS CONGRESOS LOCALES PARA REGU-
LARLA, SIEMPRE QUE ATIENDAN LAS RESTRICCIONES PREVISTAS 
EN EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN II, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
CONS TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
(ARTÍCULO 57, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ-
TICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, EN LA 
PORCIÓN NORMATIVA "LOS DIPUTADOS PROPIETARIOS QUE 
HAYAN SIDO REELECTOS PARA UN PERIODO ADICIONAL, NO 
PODRÁN SER ELECTOS PARA EL PERIODO INMEDIATO CON EL 
CARÁCTER DE SUPLENTES"). 

VIII. ELECCIÓN CONSECUTIVA DE DIPUTADOS LOCALES. LOS 
DIPUTADOS SUPLENTES PUEDEN, AUN SI EJERCIERON EL CARGO 
EN ALGÚN MOMENTO, POSTULARSE PARA SER REELECTOS 
COMO PROPIETARIOS O SUPLENTES, INDEPENDIENTEMENTE DE 
LA FÓRMULA (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 57, PÁRRAFO PRI MERO, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE QUINTANA ROO, EN LA PORCIÓN NORMATIVA "EN UNA 
FÓRMULA DIVERSA, SIEMPRE QUE NO HUBIEREN ESTADO EN 
EJERCICIO"). 

IX. ELECCIÓN CONSECUTIVA DE MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIEN-
TOS. LOS SUPLENTES QUE NO HAYAN EJERCIDO EL CARGO RESPEC-
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TIVO PUEDEN ASPIRAR A LA REELECCIÓN EN ÉSTE (ARTÍCU  LO 
139, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO). 

X. ELECCIÓN CONSECUTIVA DE MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIEN-
TOS. REQUISITO DE TEMPORALIDAD EN LA RENUNCIA O PÉRDIDA 
DE MILITANCIA PARTIDARIA PARA LA REELECCIÓN EN EL CARGO 
RESPECTIVO (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO TRANSITORIO SEGUNDO 
DEL DECRETO NÚMERO 341 POR EL CUAL SE REFORMÓ LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA 
ROO, PUBLICADO EL SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHO ESTADO, EN LA PORCIÓN NOR-
MATIVA "Y PARA LOS EFECTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 139 
DE ESTA CONSTITUCIÓN, LA RENUNCIA O PÉRDIDA DE MILITANCIA 
NO PODRÁ SER MENOR A UN PERIODO DE DIECIOCHO MESES"). 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 126/2015 Y SU ACUMULADA 
127/2015. MORENA Y PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 11 DE FEBRERO DE 
2016. PONENTE: ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. SECRETARIO: MIGUEL 
ANTONIO NÚÑEZ VALADEZ.

México, Distrito Federal. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, en sesión correspondiente al once de febrero de dos mil 
dieciséis, emite la siguiente: 

SENTENCIA

Mediante la que se resuelve la acción de inconstitucionalidad 126/2015 
y su acumulada 127/2015, promovidas por los partidos políticos Movimiento 
Regeneración Nacional (Morena) y Acción Nacional, en contra de varias dis-
posiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Sobe rano de Quin-
tana Roo.

I. Antecedentes y trámite de la demanda

1. Presentación de la demanda. El seis de diciembre de dos mil quince, 
por escritos exhibidos en el domicilio del autorizado para recibir promociones 
fuera del horario de labores de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
se interpusieron dos acciones de inconstitucionalidad por las personas y aso-
ciaciones políticas que a continuación se indican, en contra de la aprobación, 
promulgación y publicación de las normas que se detallan:
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Personas que presentaron la 
demanda y número de acción

Decreto y normas 
reclamadas

Andrés Manuel López Obrador, pre-
si dente del Comité Ejecutivo Nacio-
nal de Morena.

(Se le asignó el número de acción de 
inconstitucionalidad 126/2015)

• Decreto Número 341, publicado el 
seis de noviembre de dos mil quince 
en el tomo III, número 68 extraordi-
nario, del Periódico Oficial del Estado 
de Quintana Roo; en particular, en 
contra de las reformas y expedición 
de los artículos 49, fracciones III, pá-
rrafos cuarto y quinto, y V, párrafo 
quinto; 54, fracción III, y último pá-
rrafo; 57, primer párrafo; 139, primer 
párrafo, y segundo transitorio de la 
Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo.

• Decreto Número 343, publicado el 
seis de noviembre de dos mil quince 
en el tomo III, número 69 extraordi-
nario, del Periódico Oficial del Estado 
de Quintana Roo, mediante el cual 
se reformaron los artículos 127, 128, 
fracción II, 134, fracción II, y 135, frac-
ción I, segundo párrafo, y se adicionó 
la fracción XI del artículo 128, todos 
de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo.

Ricardo Anaya Cortés, presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional del Par-
tido Acción Nacional.

(Se le asignó el número de acción de 
inconstitucionalidad 127/2015)

• Decreto Número 341, publicado el 
seis de noviembre de dos mil quince 
en el tomo III, número 68 extraordi-
nario, del Periódico Oficial del Estado 
de Quintana Roo; en particular, los 
artículos 49, fracción II, párrafo cuar-
to, 57, primer párrafo y segundo 
transitorio.

2. Los partidos políticos accionantes, indistintamente, señalaron que 
las normas que se consideraban transgredidas eran los artículos 1o., 6o., 9o., 
14, 16, 17, 32, segundo párrafo, 35, 39, 40, 41, 116, 124 y 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (de ahora en adelante la "Constitu-
ción Federal"), así como los numerales 1, 2, 16, 23, 24 y 27 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos.
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3. Conceptos de invalidez. Al respecto, se plantearon los conceptos 
de invalidez que se sintetizarán en los siguientes subapartados.

4. Demanda de Morena (acción de inconstitucionalidad 126/2015). 
Tras detallar los antecedentes que estimó pertinentes, el representante de la 
asociación política expuso los argumentos que siguen en cinco conceptos 
de invalidez:

a) Primero. El artículo 49, fracciones III, párrafos cuarto y quinto, y V, 
párrafo quinto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo (de ahora en adelante la "Constitución Local" o la "Constitución 
Estatal") vulneran los principios de igualdad y paridad de género, así como la 
obligación de existencia de un sistema de nulidad de las elecciones, en clara 
contravención de los artículos 1o., 4o., 16, 40, 41, primer párrafo y segundo, 
bases I y VI, 116, fracción IV, incisos b), l) y m), 133 y segundo transitorio de la 
Constitución Federal, así como de los numerales 1, 2, 23 y 24 de la Con vención 
Americana sobre Derechos Humanos y la Convención sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación contra la Mujer.

b) En primer lugar, se argumenta que los párrafos cuarto y quinto de la 
fracción III del citado artículo 49 no regulan adecuadamente el principio de 
paridad de género en las postulaciones de los candidatos de los partidos 
políticos a la Legislatura y a los Ayuntamientos, ni obliga expresamente a 
los candidatos independientes que integren planillas para Ayuntamientos 
a observar este principio.

c) Por una parte, se dice que la norma es deficiente, porque sólo regula 
la obligación de paridad para los partidos políticos y no para los candidatos 
independientes. A decir del promovente, las candidaturas a candidatos indepen-
dientes para los Cabildos también deberían cumplir con el principio de pari-
dad de género.

d) Por otro lado, se hace una exposición extensa sobre el derecho a la 
igualdad entre hombres y mujeres y su aplicación desde un punto de vista 
horizontal y vertical, en relación con el acceso a los cargos públicos y a las 
candidaturas a legisladores y miembros de los Ayuntamientos.

e) Consecuentemente, primero se sostiene que, aunque la norma recla-
mada prevé el principio de paridad de género como obligación de los partidos 
políticos para la postulación de candidatos para la Legislatura y los Ayun-
tamientos, lo hace de manera generalizada y meramente asegurando una 
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postulación paritaria en un cincuenta y cincuenta por ciento entre hombres y 
mujeres; sin embargo, no optimiza de manera adecuada su aplicación.

f) Así, no se establece que los suplentes sean del mismo género que el 
o las candidatas propietarias; tampoco se señala que los candidatos o candi-
datas a diputadas o a ediles por el principio de representación proporcional 
sean postulados de manera alternada en cada segmento de dos candidaturas 
en cada lista o planilla y mucho menos que las candidaturas a presidentes 
municipales y a legisladores locales sean postulados candidatos y candi da-
tas con similar posibilidad de triunfo electoral, tomando como base los resulta dos 
de los comicios de procesos electorales anteriores.

g) Sobre esto último, se afirma que para que la paridad de género sea 
real y efectiva, el sistema normativo debe garantizar que los partidos políticos 
alternen la lista de representación proporcional entre los géneros (a fin de 
que la primera parte de la lista no beneficie sólo a uno de los géneros) y, ade-
más, obligarse a los partidos para distribuir las postulaciones de la totalidad 
de los distritos uninominales entre los géneros de una manera en que se 
coloquen, por ejemplo, a mujeres, en distritos donde tengan mayores posibi-
lidades de triunfo.

h) En ese sentido, se reitera que los Estados tienen la obligación de 
promover, proteger y garantizar los derechos humanos y el deber de adecuar 
las disposiciones del derecho interno para tales objetivos; por lo que se con-
cluye que los párrafos impugnados contienen una regulación deficiente que 
transgrede a la Constitución Federal y a los tratados internacionales de la 
materia, dado que no aseguran el respeto del principio de igualdad, no discri-
minación y de paridad de género en la postulación de candidatos o candidatas 
para la conformación de la Legislatura y los Ayuntamientos, tanto desde su 
dimensión vertical (igual proporción de postulación de candidatos de presi-
dentes, regidores y síndicos municipales), como horizontal (paridad en el regis-
tro de candidaturas entre los diferentes Ayuntamientos que integran la entidad 
federativa). Para fundamentar esta postura, se citan diversos criterios de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (juris-
prudencias 6/2015 y 7/2015).

i) Por otro lado, se señala que el quinto párrafo de la fracción V del ar-
tículo 49 de la Constitución Local contradice lo mandatado en la fracción VI 
del artículo 41 de la Constitución Federal. Mientras que la Norma Fundamen-
tal de la Nación prevé que para anular una elección las violaciones graves, 
dolosas y determinantes deberán acreditarse de manera objetiva y material, 
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el texto del precepto impugnado agrega que dichas violaciones deberán tam-
bién acreditarse que sean sistemáticas y generalizadas.

j) Por ende, el partido político aduce que los requisitos de "sistematici-
dad" y "generalidad" agrega presupuestos normativos que no están contem-
plados en la Constitución Federal, provocando que las violaciones que incidan 
en la validez de una elección local se actualicen únicamente bajo parámetros 
de reiteración (comprobar que es una conducta reiterada y/o habitual) y de 
abstracción en todo el Estado. 

k) Segundo. El artículo 54, último párrafo, segunda porción normativa, 
de la Constitución Local, transgrede el derecho humano de acceso a la justi-
cia de los ciudadanos y de los partidos políticos, así como los principios de 
legalidad y seguridad jurídica. En tal párrafo se dice que la ley de la materia 
establecerá las fórmulas y procedimientos para la asignación de diputados 
por el principio de representación proporcional; sin embargo, se agrega que 
en dicha asignación se seguirá el orden de prelación y que, en respeto de la 
voluntad popular, las listas no pueden ser modificadas por ninguna autoridad 
durante el procedimiento de asignación, derivado de que dicho orden de pre-
lación se constituyó bajo parámetros partidistas previos y objetivos, que 
resulta fundamental para el ejercicio de la función parlamentaria.

l) Es por esta segunda porción normativa que el partido político presenta 
la acción de inconstitucionalidad. Desde su punto de vista, la prohibición que 
se regula es absoluta y no permite excepciones o modulaciones (supone la 
derrotabilidad del resto de las normas), lo cual impediría que se modifiquen 
las listas o el orden de prelación a raíz de otros objetivos o principios consti-
tucionales de igual jerarquía, tales como la paridad de género en la elección 
de legisladores o que se hagan los cambios pertinentes ante la inelegibili-
dad de candidatos postulados por el principio de representación popular.

m) Dicho en otras palabras, salvo que se determine su invalidez o inter-
pretación conforme y pro persona, el partido promovente afirma que es claro 
que en el Constituyente Local subyace la idea ilegítima de cancelar de modo 
absoluto cualquier posibilidad de que los diversos operadores jurídicos puedan 
sustentar una interpretación compatible con los derechos humanos que, vistas 
todas las consideraciones de un caso concreto, lleven a la conclusión de que 
la conformación y prelación de las listas de diputados no honran el principio 
de paridad de género u otras razones objetivas y racionales.

n) Es a los órganos electorales administrativos y, en su momento, a los 
jurisdiccionales, a quienes les compete analizar la derrotabilidad de la norma 
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y ponderar, en cada caso concreto, si es pertinente o no modificar la lista para 
la asignación de diputados por representación proporcional, en atención a otros 
lineamientos o principios constitucionales. Por lo tanto, se solicita la declara-
toria de invalidez de la segunda porción normativa del precepto impugnado.

o) Tercero. Se alega la inconstitucionalidad del artículo 57, primer 
párrafo, de la Constitución Estatal (en ciertas porciones normativas), por contra-
venir los artículos 1o., 14, segundo párrafo, 16, primer párrafo, 35, fracciones 
I y II, 116, fracciones II, párrafo segundo, y IV, inciso b), y 133 de la Constitu-
ción Federal. Para el partido político, en nuestro Texto Constitucional se reco-
noce el derecho a la reelección de cualquier ciudadano elegible al cargo de 
diputado hasta por cuatro periodos consecutivos; no obstante, la disposición 
legal objetada sólo posibilita esa reelección por un periodo adicional, lo cual 
afecta el derecho a ser votado. El Constituyente Local se abrogó de una facul-
tad que no le corresponde, al limitar los periodos de reelección, pues la 
Norma Fundamental impone un deber de prever los cuatro periodos y no una 
potestad.

p) Asimismo, se alega que el precepto reclamado, al señalar que el 
suplente de un diputado sólo puede ser electo para el periodo inmediato con 
el carácter de propietario en una fórmula diversa, siempre que no hubiere 
estado en ejercicio del cargo, no guarda congruencia ni con el derecho a 
ser votado, ni con la permisión de reelección hasta por cuatro periodos 
consecutivos. 

q) Primero, resulta ilegítimo la condicionante que limita la posibilidad 
de que un suplente que haya estado en ejercicio del cargo pueda ser reelecto 
para el periodo inmediato (aun en una fórmula diversa) con el carácter de 
propietario, habida cuenta que la Norma Suprema autoriza a todo ciudadano 
la posibilidad de ser electo consecutivamente hasta por cuatro periodos sin las 
limitantes que el Constituyente Local impuso. La primera reelección a un cargo 
implica ser electo por segunda vez, situación que le habilita plenamente, a 
pesar de que el ciudadano hubiere ejercido el cargo en el periodo inmediato 
anterior y haya sido suplente de otra fórmula.

r) El supuesto de que la elección consecutiva se dé "en una fórmula 
diversa", en nada afecta el hecho de que un suplente pueda ser electo como 
propietario en otra fórmula de candidatos, a pesar de que hubiere estado en 
ejercicio en la anterior Legislatura, ya que el ciudadano que se ubica en tal 
hipótesis normativa, en realidad, no estaría rebasando el principio constitu-
cional de ser electo hasta por cuatro periodos consecutivos.
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s) Por otra parte, respecto a la prohibición de elección "para el periodo 
inmediato" al de la primera reelección o "periodo adicional", la norma impug-
nada también resulta inconstitucional, porque pretende impedir la elección 
consecutiva para un tercer periodo y, por ende, veda la posibilidad de ser 
electo hasta por un cuarto periodo consecutivo al ciudadano que haya fungido 
como diputado propietario los primeros dos periodos; esto aun cuando en un 
inicio haya sido electo como suplente. El que se permita en la Constitución 
Federal la reelección hasta por cuatro periodos consecutivos, conlleva la per-
misión de que los ciudadanos sean electos, incluso, como diputados suplen-
tes, en cualquiera de los cuatro periodos consecutivos y de asumir como 
propietarios en los mismos periodos en los supuestos y bajo las condiciones 
que las leyes atinentes lo prevean.

t) Bajo estos razonamientos, se solicita la declaratoria de invalidez de 
las porciones normativas del citado artículo local que dicen "siempre que no 
hubieren estado en ejercicio" y "no podrán ser electos para el periodo inmediato 
con el carácter de suplentes".

u) Cuarto. Se impugna la constitucionalidad de los artículos 139, primer 
párrafo, y segundo transitorio de la Constitución Local, en las porciones nor-
mativas indicadas, al contradecir los artículos 1o., 14, 16, primer párrafo, 35, 
fracción II, 115, fracción I, párrafo segundo, 116, fracción IV, inciso b) y 133 de 
la Constitución Federal.

v) A decir del partido político, respecto al primer precepto cuestionado, 
no se cumple el deber de establecer que la elección consecutiva en los cargos 
de los Ayuntamientos, para efectos de la reelección, sea sólo "para el mismo 
cargo"; de ahí que una interpretación del precepto local cuestionado podría 
llevar equivocadamente a los operadores jurídicos a permitir que la reelec ción 
de presidentes municipales, como síndicos o regidores, o de éstos como pre-
sidentes municipales, lo cual, no es conforme con el artículo 115 constitucional. 

w) De igual manera, la Constitución Federal no exige el requisito de 
que la nueva elección sea únicamente respecto de las personas "que hayan 
estado en ejercicio" en el periodo anterior, lo que, de aplicarse según lo regu-
lado en la norma impugnada, podría impedir a los suplentes que no hayan 
estado en ejercicio en el cargo, el aspirar a una nueva elección para el mismo 
cargo, ya sea como propietario o suplente, situación que vulneraría el derecho 
a ser votado.

x) Por lo que hace a la norma transitoria, se dice que viola el derecho a 
ser votado y el principio de certeza electoral. A su juicio, la misma se aparta 
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de lo dispuesto en los artículos 115 de la Constitución Federal y 139 de la 
Constitución Local. Si los integrantes de los Ayuntamientos que se elijan el 
primer domingo de junio de dos mil dieciséis en el Estado de Quintana Roo 
serán electos por un periodo de dos años (del treinta de septiembre de dos 
mil dieciséis al veintinueve de septiembre de dos mil dieciocho), resulta ilógico 
que para su reelección por el mismo partido que lo postuló se requiera por la 
norma reclamada que la renuncia o pérdida de la militancia no sea menor a 
dieciocho meses, toda vez que el Texto Constitucional Federal sólo exige que 
tal renuncia ocurra no antes de la mitad del respectivo mandato (en el caso 
concreto, el mismo será sólo de veinticuatro meses y los dieciocho meses 
exigidos contrarían dicho límite). Para sustentar este argumento, el partido 
político explica reiteradamente el contenido del artículo 115 constitucional, 
respecto a la reelección y su aplicabilidad en el supuesto que nos ocupa, al tra-
tarse de un Ayuntamiento que será elegido para un periodo menor de tres años.

y) Quinto. Por último, se alega que la fracción III del artículo 54 de la 
Constitución del Estado de Quintana Roo, en una determinada porción nor-
mativa, es contraria a los artículos 41, 54 y 116, fracción II, de la Constitución 
Federal. A decir del partido promovente, previo a la reforma impugnada, el 
citado numeral 54 de la Constitución Local preveía un límite a los partidos o 
coaliciones en la conformación de la Legislatura (ningún partido podía tener 
más del sesenta por ciento de sus integrantes por los principios de mayoría 
relativa y representación proporcional); no obstante, a partir de la modifi-
cación que se cuestiona, se desapareció dicha restricción y sólo se estable-
cieron límites de sobre y subrepresentación, permitiendo una distorsión en la 
conformación del órgano legislativo que no refleja la voluntad popular y que 
afecta su integración a partir de las pautas establecidas por esta Suprema 
Corte para la aplicación del principio de representación proporcional. Para 
ello, alude a que debe interpretarse de conformidad con las normas que rigen 
la representación proporcional en el sistema federal, al ser principios básicos 
de mayor jerarquía que imperan en el sistema constitucional electoral, por lo 
que debería existir un tope máximo de diputados por ambos principios que 
sea igual al número de distritos electorales.

5. Demanda del Partido Acción Nacional (acción de inconstitu-
cionalidad 127/2015). Una vez que se explicaron los antecedentes de la ley 
reclamada, el referido partido político nacional argumentó lo que sigue:

a) Primero. El artículo 49, fracción II, párrafo cuarto, última porción 
normativa, de la Constitución del Estado de Quintana Roo vulnera lo dispuesto 
por el artículo 41, fracción V, apartado D), de la Constitución Federal y su ar-
tículo sexto transitorio de diez de febrero de dos mil catorce, así como los 
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numerales 202 y décimo cuarto transitorio de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales.

b) Para el partido político, en tal disposición legal secundaria se regula 
el Servicio Profesional Electoral Nacional, al señalarse que: "la ley determinará 
las reglas para la organización y funcionamiento de sus órganos, así como las 
relaciones de mando entre éstos, con base en las disposiciones estableci-
das en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.". La primer 
problemática es que tal porción normativa no define o precisa cuál "ley" es la 
que determinará las reglas de organización y funcionamiento. Es la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales y el Instituto Nacional Elec-
toral en donde se deberán establecer los lineamientos aplicables para el 
servicio profesional, por lo que cualquier regulación o réplica del contenido 
normativo invade la esfera de competencias y provoca una falta de certeza 
jurídica.

c) Segundo. El artículo 57, primer párrafo, de la Constitución Local 
establece restricciones adicionales al derecho ciudadano a ser votado a la 
elección consecutiva que no se encuentran contempladas en el Texto Consti-
tucional; en específico, en los artículos 116 y décimo tercero transitorio de la 
Constitución Federal.

d) Se explica que la Norma Fundamental estableció como mandatos 
que las Constituciones Locales deben prever el derecho a la elección conse-
cutiva hasta por cuatro periodos y que la postulación sólo puede ser realizada 
por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coali-
ción, con la salvedad de no tener que postularse por el mismo partido o los de 
la coalición en caso de que el respectivo servidor público haya renunciado o 
perdido su militancia antes de la mitad del periodo de su mandato, así como 
que esta elección consecutiva no sea aplicable a los legisladores que hayan 
protestado el cargo a la entrada en vigor de la reforma constitucional de diez 
de febrero de dos mil catorce.

e) A partir de estas premisas, se sostiene que la norma impugnada 
impuso condiciones y limitaciones injustificadas. Primero, porque mandata 
que los diputados suplentes sólo podrán ser electos para el periodo inmediato 
con el carácter de propietarios en una fórmula diversa, siempre que no hubie-
ren estado en ejercicio del cargo. El hecho de que el suplente haya entrado en 
funciones no debería ser una limitante para que no pueda ser electo conse-
cutivamente con el carácter de propietario o suplente ni debería restringírsele 
ese derecho imponiéndole la obligación de que se postule forzosamente como 
propietario para poder ser electo nuevamente, ya que, al haber sido elegido 
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en su calidad de suplente, no le quita el apoyo popular en una elección y su 
consecuente posibilidad de reelección.

f) Por ende, el que se prohíba a los suplentes ser electos en un periodo 
inmediato con el carácter de propietarios en una fórmula diversa provoca una 
antinomia constitucional, toda vez que la Constitución Federal concedió el 
derecho a la reelección consecutiva sin limitaciones a los diputados suplen-
tes que hubieren entrado en funciones como propietarios.

g) Tercero. Finalmente, se argumentó que resultaba inconstitucional 
el artículo segundo transitorio del mencionado Decreto Número 341 impug-
nado, en el que se establece que, por única ocasión, los integrantes de los 
Ayuntamientos serán elegidos por un periodo de dos años que iniciará el 
treinta de septiembre de dos mil dieciséis y, para efectos de la reelección por 
parte del partido o partidos de la coalición que lo postuló, la renuncia o pérdida 
de la militancia no podrá ser menor a un periodo de dieciocho meses.

h) A juicio del partido político, el artículo 115 de la Constitución Federal 
sólo exige que la referida renuncia o pérdida de la militancia se dé hasta 
antes de la mitad del periodo, lo que en este caso corresponde a doce meses, 
pues son administraciones municipales que, en términos del propio artículo 
segundo transitorio, durarán dos años. Consecuentemente, se solicita decla-
rar la invalidez de la última porción normativa del precepto reclamado que 
requiere dieciocho meses.

6. Admisión y trámite. En relación con el trámite de las acciones acumu-
ladas, se tiene que por acuerdo de siete de diciembre de dos mil quince, el 
Ministro presidente tuvo por presentada la primera acción de inconstituciona li-
dad promovida por Morena, registrándola bajo el número 126/2015, y asignando 
al Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena como instructor del procedimiento.

7. Posteriormente, por acuerdo de ese mismo día siete de diciembre, el 
Ministro presidente tuvo por interpuesta la diversa acción de inconstituciona-
lidad presentada por el partido político Acción Nacional, registrándola con el 
número de expediente 127/2015, y decretando su acumulación con la acción 
126/2015, al impugnarse en ambas el mismo decreto legislativo.

8. Consecuentemente, por acuerdo de ocho de diciembre siguiente, el 
Ministro instructor dio cuenta de las demandas de inconstitucionalidad, las 
admitió a trámite y tuvo a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Quintana Roo, como las entidades que emitieron y promulgaron los decretos 
impugnados (341 y 343, publicados el seis de noviembre del mismo año en el 



650 MAYO 2016

Periódico Oficial de la referida entidad federativa), por lo que les solicitó su 
informe en un plazo de seis días naturales, al tratase de asuntos relacionados 
con la materia electoral. Asimismo, se le dio vista al procurador general de la 
República para la formulación del pedimento correspondiente; se requirió 
al Congreso Local, la remisión de los antecedentes legislativos de los decretos 
reclamados; se solicitó al presidente de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación la remisión de su opinión y se pidió al con-
sejero presidente del Instituto Electoral del Estado de Quintana Roo para que 
informara sobre la fecha de inicio del próximo proceso electoral. 

9. Hecho lo anterior, se siguió la instrucción y trámite del asunto, en el 
que, entre otras cuestiones, se tuvieron por desahogados los documentos 
enviados por las autoridades requeridas (entre los que destacan el de la pre-
sidenta del Consejo del Instituto Electoral Local, quien informó que el próximo 
proceso electoral en la entidad iniciaría el quince de febrero de dos mil 
dieciséis), así como por presentados los informes del Poder Ejecutivo y del 
Poder Legislativo y la opinión del presidente de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación.

10. En relación con las opiniones e informes de las autoridades deman-
dadas, se advierte lo siguiente:

11. Informe del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
A través de un escrito recibido en la Oficina de Certificación Judicial y Corres-
pondencia de esta Suprema Corte el veintiuno de diciembre de dos mil quince, 
el presidente de la Diputación Permanente del Congreso Local rindió su informe 
y expresó los razonamientos que se detallan a continuación:

12. En primer lugar, se señaló que se actualiza la causa de sobreseimien-
to prevista en el artículo 20, fracción II, en relación con los numerales 19, 
fracción VIII; 22, fracción VII y 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I 
y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
toda vez que el partido promovente, en la primera acción de inconstituciona-
lidad, no expresó concepto de invalidez en contra del Decreto Número 343, 
publicado el seis de noviembre de dos mil quince en el Periódico Oficial del 
Estado. La materia del decreto fue la modificación de las normas pertinentes 
de la Constitución Local para la creación del Municipio de Puerto Morelos, lo 
cual no guarda relación con la materia político-electoral ni con el resto de 
las disposiciones impugnadas en la misma acción de inconstitucionalidad 
del diverso Decreto Número 341.

13. Por lo que hace a la acción de inconstitucionalidad 126/2015:
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a) Respecto al primer concepto de invalidez, en lo que se refiere al 
tema de la alegada deficiente regulación del principio de paridad de género 
en la postulación de candidaturas, se afirma que no se contradice ningún pre-
cepto de la Constitución Federal. Por un lado, a partir del entendimiento de las 
nuevas pautas constitucionales sobre las candidaturas independientes, 
las Legislaturas Locales tienen la potestad para establecer las normas a las 
que se sujetarán la postulación, registro, derechos y obligaciones de los can-
di datos independientes en un régimen de libre configuración.

b) En ese sentido, por su propia naturaleza, dado que los candidatos 
independientes se trata de ciudadanos que participan en forma individual en 
la selección de diputados de mayoría relativa, no están en posibilidad de llevar 
a cabo acciones para garantizar el principio de paridad de género. Los dipu-
tados participan de manera individual y no puede haber alternancia entre los 
géneros.

c) Respecto a las planillas de los Ayuntamientos, éstas son encabe-
zadas por los o las ciudadanos que hayan reunido los apoyos establecidos 
para tal efecto y sólo participan para los miembros elegidos por el principio 
de mayoría relativa. Así, se destaca que tampoco puede haber alternancia 
entre los géneros de las planillas, al no existir candidaturas que puedan asig-
narse por igual a ambos géneros y, a su vez, no hay posibilidad de alternar 
candidaturas por género, en lo que se refiere a la presidencia municipal con can-
didaturas de otros Municipios, ya que se entiende que las respectivas plani-
llas están encabezadas por el o la ciudadana que haya reunido los apoyos 
requeridos. 

d) Ahora, sobre este último punto, si bien es cierto que en la norma 
constitucional local no se mencionó expresamente que los candidatos inde-
pendientes estén obligados a presentar planillas a miembros de los Ayun-
tamientos, conformadas con un número equivalente de integrantes de ambos 
géneros, ello no implica necesariamente una omisión del Constituyente 
quintanarroense.

e) En la legislación secundaria, en particular, en el artículo 159 de la 
Ley Electoral del Estado de Quintana Roo, se prevé que los ciudadanos que 
aspiren a las candidaturas independientes de Ayuntamientos por el principio 
de mayoría relativa deberán ser el cincuenta por ciento de un mismo género 
en su propuesta de planilla.

f) Por otro lado, en relación con que en la Constitución Local no se 
garantiza de manera paritaria a ambos géneros el acceso a candidaturas 
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en distritos o Municipios en los que los partidos tienen mayor posibilidad de 
ganar, se alude que la norma reclamada prevé una redacción clara y categó-
rica sobre el respeto al principio de paridad de género (que será regulado en 
una ley, por lo que no hay omisión) y, más bien, la petición del accionante 
pretende hacer del Texto Constitucional Estatal una norma de carácter re-
glamentario. Agrega que, incluso, la inclusión de acciones afirmativas a 
la categoría de normas constitucionales entraría en contradicción con el carác-
ter temporal que éstas deben tener, tal como lo señala el artículo 4 de la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer.

g) En relación con el tema del sistema de nulidades del primer con-
cepto de invalidez, se sostiene que las características de sistematicidad y 
generali dad para acreditar la existencia de causas de nulidad graves, dolosas 
y determi nantes de una elección no contravienen a la Constitución Federal. 
Sistematicidad significa que la conducta se adecue a un patrón identificado 
o identificable, mas no como dice el partido accionante, a que sea una con-
ducta recurrente, de hábito o repetición. Generalidad se refiere a la extensión o 
propagación de algún fenómeno, que en materia electoral se entiende cuando 
la nulidad por su duración, extensión o alguna otra característica afectó a la 
elección en su conjunto (concepto que no es ajeno a la normatividad electo-
ral, al incluirse en el artículo 78 de la Ley General de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, que prevé que el tribunal electoral podrá declarar la 
nulidad de una elección cuando se hayan cometido en forma generalizada 
violaciones sustanciales).

h) Así las cosas, la inclusión de los conceptos de sistematicidad y gene-
ralidad en la norma reclamada resultan acordes al Texto Constitucional, a pesar 
de no preverse en el artículo 116 constitucional, ya que forman parte del entra-
mado jurídico reconocido en el propio texto y permiten al operador jurídico 
contar con elementos para ponderar el carácter de las violaciones sometidas 
a su juicio y poder determinar si son suficientes para decretar una nulidad.

i) En torno al segundo concepto de invalidez, se aduce que lo que se 
prohíbe en la norma cuestionada es que las listas de diputados por represen-
tación proporcional no puedan ser modificadas en la etapa de asignación de 
curules, ya que se necesita acatar la voluntad popular. No obstante, se ha cons-
truido una serie de reglas de carácter instrumental que permiten dar forma a 
la voluntad popular, entre las que se encuentran las relativas al registro previo 
de las candidaturas; por lo que será en esta etapa en la que se podrá verificar 
que las candidaturas propuestas reúnen los requisitos de elegibilidad y que 
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los candidatos y partidos políticos cumplan con el procedimiento y lineamientos 
concernientes al registro, incluyendo el respeto al principio de paridad de 
género.

j) Respecto a lo planteado en el tercer concepto de invalidez, se afirma 
que el artículo 57, párrafo primero, de la Constitución Local resulta acorde al 
texto de la Constitución Federal. Primero, porque el artículo 116 de la Norma 
Fundamental no mandata que los periodos de reelección sean hasta de cuatro 
periodos consecutivos, sino que permite libre configuración desde dos hasta 
cuatro periodos.

k) En esa misma lógica, se entiende que los diputados propietarios que 
hayan sido reelectos por un periodo no puedan ser elegidos para un periodo 
inmediato posterior con el carácter de suplentes, porque de habilitarse esa 
posibilidad, se permitiría que ejercieran el cargo en un tercer periodo.

l) Asimismo, se afirma que no existe discriminación alguna en relación 
con la disposición que permite a los diputados suplentes ser electos en el 
periodo inmediato cuando no hubieren estado en ejercicio, ya que se estima 
que en ese supuesto son asimilables a cualquier ciudadano que no esté ocu-
pando el cargo de diputado y, por ende, pueden ser electos en una fórmula 
distinta, ya que estrictamente sería la primera vez que se les elegiría con el 
carácter de propietarios. De lo contrario, si hubieran ejercido el cargo, estarían 
en el supuesto de reelegirse y les aplicaría la norma que los limita a un periodo 
consecutivo más.

m) En respuesta al cuarto concepto de invalidez, se sostiene que no 
existe la deficiencia invocada del artículo 139 de la Constitución Local sobre 
la necesidad de especificar en la norma que la reelección sea para el mismo 
cargo, toda vez que el concepto mismo de reelección implica la continuidad 
en el cargo.

n) Tampoco puede entenderse que se esté limitando el derecho a ser 
votado de quienes fueron electos con el carácter de suplentes, en el caso de 
que no hubieren ejercido el cargo, porque propiamente estarían frente a 
su primera elección y, si ejercieron el cargo, les aplicaría la limitante en cuanto 
al máximo de periodos consecutivos en dicho ejercicio; de interpretarse lo 
contrario, podría prohijarse una forma de evadir la Norma Constitucional 
Local, habida cuenta que bastaría que un ciudadano sea electo como suplente 
para que quede habilitado para postularse como propietario y, posteriormen-
te, postularse como suplente, con lo que podría permanecer en el cargo prácti-
camente de manera indefinida.
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o) En lo relativo al artículo segundo transitorio reclamado, se sustenta 
la constitucionalidad del precepto, ya que es razonable requerir a quienes 
sean electos como integrantes de los Ayuntamientos para el periodo de dos 
años a partir del treinta de septiembre de dos mil dieciséis, de pretender ser 
reelectos por un partido o coalición diversos a quienes los hubieren postu-
lado, se separen con una antelación de por lo menos dieciocho meses, que 
es equivalente al que se pide a los integrantes de los Ayuntamientos electos 
para un ejercicio constitucional regular.

p) Por lo que hace al quinto concepto de invalidez, se argumenta que 
la modificación al artículo 54, fracción III, reclamado de la Constitución Local 
obedeció a la obligación de adecuarse a lo previsto en el artículo 116, fracción 
II, párrafo tercero, de la Constitución Federal, en torno a los límites requeridos 
de sobre y subrepresentación para la integración del Poder Legislativo Estatal.

14. Respecto a la acción de inconstitucionalidad 127/2015:

a) En contestación al primer concepto de invalidez, se dice que es inope-
rante, ya que el razonamiento de inconstitucionalidad parte de la premisa 
errónea de que, a través de la Constitución Local, se invade la esfera de atri-
buciones del Instituto Nacional Electoral. A su juicio, el precepto reclamado 
no implica una invasión de competencias y sólo es la base constitucional 
local para la emisión de la Ley Orgánica del Instituto Electoral del Estado de 
Quintana Roo, por lo que no se establece ninguna regla específica destinada 
a regular la selección, ingreso, capacitación, profesionalización, evaluación, 
promoción, rotación, permanencia y disciplina de los servidores públicos de 
los órganos ejecutivos y técnicos de ese órgano electoral. Sólo se mandata 
que tal ley orgánica guarde correspondencia con la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales.

b) En relación con el segundo concepto de invalidez, se sostiene que es 
potestad de las Legislaturas Estatales establecer tanto las reglas para la reelec-
ción de los legisladores y miembros de Ayuntamientos, así como las normas 
a las que se sujetará la postulación, registro, derechos y obligaciones de los 
candidatos independientes en un régimen de libre configuración. En ese 
tenor, se reiteran los razonamientos expuestos para responder el tercer con-
cepto de invalidez de la acción de inconstitucionalidad 126/2015.

c) Por último, referente a lo plasmado en el tercer concepto de invali-
dez y reiterando su argumentación, se razona que resulta constitucional la 
limitación impuesta en el artículo segundo transitorio del decreto impugnado 
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de la Constitución Local. Cualquier previsión para ejercitar los derechos polí-
ticos no constituye, per se, una restricción indebida de los derechos humanos, 
al no ser éstos absolutos. Consecuentemente, resulta razonable que el pre-
cepto cuestionado requiera a los integrantes de los Ayuntamientos próximos 
a elegir que para el caso de que deseen ser reelectos en sus cargos por un 
partido o coalición diversa a quienes los hubieron postulado, se separen con 
una antelación de por lo menos dieciocho meses, al ser equivalente al que se 
pide a los integrantes de los Ayuntamientos electos para un ejercicio consti-
tucional regular.

15. Informe del Poder Ejecutivo. El consejero jurídico del goberna-
dor del Estado de Quintana Roo, por escrito recibido en la Oficina de Certifi-
cación Judicial y de Correspondencia de esta Suprema Corte el treinta de 
diciembre de dos mil quince, presentó los informes requeridos y sostuvo lo que 
se detalla en seguida:

16. En principio, de la misma forma que el Poder Legislativo, señaló 
que se debía sobreseer la acción respecto al ya referido Decreto Número 343, 
impugnado por el partido Morena, debido a que no se plantearon conceptos 
de violación en su contra, ni su contenido guarda relación con la materia 
electoral.

17. En torno a la acción de inconstitucionalidad 126/2015:

a) En respuesta al primer concepto de invalidez, por una parte, se seña-
la que no se expresa la causa de pedir para identificar por qué la norma re-
clamada no regula adecuadamente la paridad de género. Por otra parte, se 
destaca que, en cuanto a la norma reclamada, tanto los hombres como las 
mujeres se encuentran en una misma situación jurídica definida por la ley en 
función de las postulaciones de candidatos de los partidos a la Legislatura y 
a los Ayuntamientos.

b) Por ende, se explica que el artículo 49 de la Constitución Local re-
clamado regula eficientemente el principio de paridad de género en el acceso 
a los órganos colegiados de gobierno, legislativo y municipales, pues clara-
mente prevé la obligación de los partidos políticos de postular candidatos de 
ambos géneros, cuidando que ninguno de éstos sea mayor al cincuenta por 
ciento en las candidaturas a legisladores locales y a miembros que confor-
man las planillas de Ayuntamientos. El que no se incluya a los candidatos 
independientes no provoca una violación constitucional, puesto que el can-
didato independiente es el propio postulante, resultaría ocioso garantizar la pa-
ridad de género cuando se trata de una persona y, además, el texto de la 
Constitución Federal no lo exige.
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c) Por su parte, respecto al alegato de la incorporación de requisitos 
adicionales para la declaración de nulidad de una elección, se dice que la adi-
ción de los requisitos de sistematicidad y generalidad son un mecanismo más 
de control que lo único que provoca es una distinción justificable en los 
supuestos y las reglas para la realización de la nulidad de una elección local. 
Los conceptos de sistematicidad y generalidad sólo buscan otorgar certeza 
y legalidad a las conductas que motivan la nulidad de una elección, aunado a 
que son palabras claras, entendibles en el uso común y cumplen con el prin-
cipio de taxatividad.

d) Por lo que hace al segundo concepto de invalidez, se afirma que la 
indicación en el artículo 54 de la Constitución Local sobre la prohibición para 
modificar las listas durante los procesos de asignación, no limita los derechos 
políticos reconocidos en el Texto Constitucional, pues los partidos políti-
cos cuentan con la facultad para prever las normas relativas a los requisitos 
de elegibilidad que mejor se ajusten a sus principios, postulados, organiza-
ción, estrategia y operatividad. 

e) Adicionalmente, se alude que la prohibición de modificación de la 
lista no provoca, a su vez, una violación al principio de igualdad y de paridad 
de género, pues en la conformación de las listas deberán acatarse dichos 
principios y, además, existe la excepción de cumplir con ese porcentaje cuando 
tales listas de preferencia se hayan conformado mediante procedimientos 
democráticos de selección de candidatos, lo que permite que ambos géne-
ros participen en igualdad de circunstancias en una contienda electoral.

f) Tratándose de lo expuesto en el tercer concepto de invalidez (que 
guarda relación con el segundo de la diversa acción de inconstitucionalidad 
126/2015), se dice que las Legislaturas tienen libertad configurativa para deli-
mitar cuántos periodos podrán reelegirse los diputados, respetando el límite 
de hasta cuatro periodos consecutivos. Ello, en atención a que el artículo 116, 
fracción II, párrafo segundo, de la Constitución Federal, no impone un deber 
de que sean cuatro periodos, sino un límite máximo. Por lo demás, se afirma 
que la norma reclamada no transgrede el derecho a ser votado, el principio de 
supremacía constitucional, ni ninguno de los otros artículos de la Constitu-
ción Federal o de los tratados internacionales citados en la demanda.

g) Respecto al cuarto concepto de invalidez, se afirma que deben cali-
ficarse como infundados e inoperantes los argumentos en contra de los ar-
tículos 139 y segundo transitorio, ya que en los preceptos cuestionados 
se permite la reelección consecutiva por un periodo adicional, sin que en las 
normas de la Constitución Federal se impida o condicione que no se haya 
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ejercido el cargo; sólo se pone la limitante de que no sea superior a tres años. 
Además de que la regla transitoria prevista para la renuncia o pérdida de mili-
tancia de dieciocho meses por parte de los miembros de los Ayuntamientos 
a ser elegidos no impide su reelección.

h) Por último, en atención al quinto concepto de invalidez, se sostiene 
que la modificación al artículo 54 de la Constitución Local no afecta el prin-
cipio de supremacía constitucional, ni el principio de representación pro-
porcional, al reflejarse la fórmula contenida en el Texto Constitucional Federal, 
careciendo, entonces, los razonamientos de inconstitucionalidad de eficacia.

18. En relación con la acción de inconstitucionalidad 127/2015:

a) En contestación al primer concepto de invalidez, se afirma que el 
artículo 49, fracción II, párrafo cuarto, de la Constitución Local, no le depara 
perjuicio al partido accionante, toda vez que el propio precepto reclamado 
prevé que las normas que se emitan serán en base a las disposiciones es-
ta blecidas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
consecuentemente, de ninguna manera se desconocen las competencias 
reservadas al Instituto Nacional Electoral.

b) Por lo que hace al resto de los argumentos de inconstitucionalidad, 
se respondieron al abordarse los planteamientos de invalidez de la diversa 
acción de inconstitucionalidad.

19. Opinión de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. Al rendir la opinión solicitada, la referida Sala 
Superior expuso los razonamientos que se sintetizan a continuación:

20. Sobre la acción de inconstitucionalidad 126/2015:

a) El artículo 57, primer párrafo, de la Constitución Local resulta acorde 
al texto de la Constitución Federal, salvo por la regulación de la reelección de 
los diputados suplentes. A las entidades federativas les corresponde esta-
blecer cuántos periodos podrán reelegirse los legisladores locales hasta el 
límite de cuatro ocasiones, en atención al artículo 116, fracción II, constitu-
cional; sin embargo, la porción normativa reclamada que limita la posibilidad 
de que los diputados suplentes puedan ser reelectos consecutivamente en 
carác ter de propietarios en una fórmula diversa provoca una transgresión 
al prin cipio de supremacía constitucional y a los derechos políticos de los 
ciudadanos, ya que hace una diferenciación injustificada entre los dipu-
tados propietarios y suplentes que ejercieron el cargo (temática coincidente 
con la acción de inconstitucionalidad acumulada 127/2015).
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b) El artículo segundo transitorio impugnado se contrapone con el 
artículo 115, fracción IV, párrafo segundo, de la Constitución Federal, toda vez 
que esta norma prevé que el límite de renuncia o pérdida de la militancia 
para que un integrante de un Ayuntamiento pueda reelegirse por un partido 
diferente al que los postuló en el cargo, será hasta antes de la mitad de su 
mandato. Consecuentemente, el límite de dieciocho meses de la disposición 
cuestionada resulta desproporcionada (al ser Municipios que sólo durarán 
dos años en el cargo), además de que la norma carece de elementos que 
especifiquen si dicha temporalidad se computa al inicio o antes de la conclu-
sión del cargo (temática coincidente con la acción de inconstitucionalidad 
acumulada 127/2015).

c) Los párrafos cuarto y quinto de la fracción III del artículo 49 de la 
Constitución Local son compatibles con el orden constitucional general, en 
la medida en que se realice una interpretación conforme en la que se exija el 
respeto a las pautas establecidas por el propio Tribunal Electoral, en relación 
con la paridad de género en las candidaturas a la conformación de las Legis-
laturas Locales y los Ayuntamientos. Por lo que hace a que no se obliga expresa-
mente a los candidatos independientes a observar el mencionado principio 
de paridad, debe entenderse que, en realidad, éste se encuentra previsto en 
la Constitución Federal, por lo que se encuentra salvaguardado. Además de 
que en el artículo 159 de la Ley Electoral Local se impusieron acciones directas 
para su cumplimiento en relación con los candidatos independientes.

d) La porción normativa reclamada del párrafo quinto de la fracción V 
del artículo 49 de la Constitución Local excede lo previsto al respecto en el 
artículo 41, fracción VI, tercer párrafo, de la Constitución Federal, al imponer 
como límite al sistema de nulidades de las elecciones estatales el que las 
violaciones graves, dolosas y determinantes deban acreditarse de manera 
objetiva, material, sistemática y generalizada. Estos dos últimos supuestos de 
generalidad y sistematicidad no se encuentran previstos en la Norma Funda-
mental y, por ende, deben expulsarse del ordenamiento jurídico.

e) El artículo 54, último párrafo, de la Constitución Local se estima 
incompatible con la Constitución Federal, al transgredir los principios de 
objetividad, legalidad y certeza electoral. Ello, pues al preverse una prohibi-
ción absoluta para modificar la lista y orden de prelación en la asignación de 
los diputados por representación proporcional, se imposibilita vigilar el cum-
plimiento de los principios de paridad de género o el respeto a los requisitos 
de elegibilidad. 

f) El artículo 139 reclamado de la Constitución Local resulta compatible 
con el orden constitucional federal, si se interpreta en el sentido de que la 
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reelección sólo es posible en el mismo cargo y que todos aquellos diputados 
suplentes que no ejercieron el cargo, no tendrán las limitaciones en torno a 
la regulación de la reelección, es decir, a éstos no les aplica la "restricción de 
reelección" por un periodo consecutivo, en razón de que no realizaron mate-
rialmente funciones inherentes a la encomienda legislativa.

g) Se considera inconstitucional la fracción III del artículo 54 de la 
Constitución Local, al violentar los artículos 54, fracción IV y 116 de la Consti-
tución Federal. Basándose en lo resuelto en la acción de inconstitucionalidad 
63/2009, se dice que si bien la disposición reclamada establece los límites 
de sobre y subrepresentación en la integración de la Legislatura Estatal, no se 
impuso un tope máximo de diputaciones por ambos principios que coincida 
con el número de distritos uninominales, afectando con ello el contenido del 
principio de representación proporcional, a la luz de una aplicación refleja de 
las pautas establecidas respecto a ese principio en la conformación del Con-
greso de la Unión.

21. En torno a la acción de inconstitucionalidad 127/2015 (en la temática 
no compartida con la diversa acción de inconstitucionalidad 126/2015):

a) Debe declararse la invalidez del artículo 49, fracción II, párrafo cuarto, 
de la Constitución Estatal, en la porción normativa indicada en la demanda, 
toda vez que regula el Servicio Profesional Electoral, cuyo ámbito de compe-
tencias se encuentra en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y cuyas funciones son exclusivas del Instituto Nacional Electoral.

22. Pedimento. El procurador general de la República no formuló 
pedimento en el presente asunto. 

23. Cierre de la instrucción. Tras el trámite legal correspondiente y la 
presentación de alegatos, por acuerdo de doce de enero de dos mil dieciséis, 
se declaró cerrada la instrucción del asunto y se envió el expediente al Minis-
tro instructor para la elaboración del proyecto de resolución.

II. Competencia

24. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de con-
formidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, inciso f), de la 
Constitución Federal y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, toda vez que los partidos políticos accionantes plantean la 
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posible contradicción de diversos preceptos de la Constitución del Estado de 
Quintana Roo con la Constitución Federal y varios tratados internacionales.

III. Precisión de las normas reclamadas

25. Del análisis de los escritos de demanda de las acciones de inconstitu-
cionalidad se advierte que fueron impugnadas las siguientes normas generales:

26. Por un lado, en relación con la modificación a la Constitución del 
Estado de Quintana Roo, motivada por el Decreto Número 341, publicado 
el seis de noviembre de dos mil quince en el Periódico Oficial de tal entidad 
federativa, los partidos políticos Morena y Acción Nacional destacaron, en sus 
demandas como normas impugnadas y plantearon los respectivos concep-
tos de invalidez, por lo que hace a los artículos 49, fracciones II, párrafo cuarto, 
III, párrafos cuarto y quinto, y V, párrafo quinto, 54, fracción III, y último párrafo, 
57, primer párrafo, 139, primer párrafo, y segundo transitorio de la mencionada 
Constitución Local.

27. Por otro lado, en el preámbulo de la demanda del partido Morena, 
se señaló como disposición cuestionada el Decreto Número 343, publicado 
el seis de noviembre de dos mil quince en el tomo III, número 69 extraordina-
rio, del Periódico Oficial del Estado; no obstante, como se verá en el apartado 
de causas de improcedencia, se sobreseerá en la acción en relación con el 
mismo, al no plantearse conceptos de violación en su contra.

28. Así las cosas, este Tribunal Pleno considera sólo como efectiva-
mente impugnados en el presente medio de control a los artículos 49, frac-
ciones II, párrafo cuarto, III, párrafos cuarto y quinto, y V, párrafo quinto, 54, 
fracción III, y último párrafo, 57, primer párrafo, 139, primer párrafo, y segundo 
transitorio de la mencionada Constitución del Estado de Quintana Roo.

IV. Oportunidad

29. El párrafo primero del artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal1 (de ahora en ade-
lante la "ley reglamentaria de la materia") dispone que el plazo para promover la 

1 "Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días natu-
rales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado 
sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.—En materia electoral, para el cómputo de 
los plazos, todos los días son hábiles."
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acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales y su cómputo 
debe iniciarse a partir del día siguiente a la fecha en que la norma general sea 
publicada en el correspondiente medio oficial, precisando que en materia 
electoral todos los días y horas son hábiles.

30. En el caso, como se adelantó, los partidos políticos accionantes 
combatieron las aludidas modificaciones a la Constitución Local, efectuadas 
a partir de la emisión del Decreto Número 341, de seis de noviembre de 
dos mil quince. En ese sentido, se estima que la acción de inconstituciona-
lidad resulta oportuna, pues se trata de un nuevo acto legislativo respecto de 
todas las normas efectivamente impugnadas y la presentación de la demanda 
se hizo en el plazo legal correspondiente. 

31. El Decreto Número 341, en el que se publicaron los referidos artícu-
los reclamados, fue impreso en el número 68 extraordinario del Periódico 
Oficial del Estado el seis de noviembre de dos mil quince, por lo que el plazo 
para presentar la acción de inconstitucionalidad transcurrió del sábado siete de 
noviembre al domingo seis de diciembre del mismo año. Consecuentemente, 
dado que las demandas de los partidos políticos Morena y Acción Nacional 
se interpusieron en el domicilio del autorizado para recibir promociones fuera 
del horario de labores, precisamente el seis de diciembre, resulta inconcuso 
que se satisface el requisito de temporalidad que se analiza.

V. Legitimación

32. Las acciones de inconstitucionalidad que ahora se analizan fueron 
promovidas por órganos legitimados para interponerlas y por sus debidos 
representantes, tal como se evidencia en las consideraciones y razonamien-
tos que se detallan enseguida:

33. En lo que interesa, el artículo 105, fracción II, inciso f), de la Consti-
tución Federal2 dispone, sustancialmente, que los partidos políticos con regis tro 

2 "Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señala 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"…
"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradic-
ción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:
"…
"f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Electoral, por conducto de sus 
dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; y los partidos políticos con 
registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales expe-
didas por el órgano legislativo del Estado que les otorgó el registro."
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ante el Instituto Federal Electoral o registro ante la autoridad estatal, por con-
ducto de sus dirigencias nacionales o estatales, podrán promover accio nes 
de inconstitucionalidad en contra de leyes electorales federales y locales o 
sólo locales, según corresponda.

34. En consonancia con la disposición anterior, el artículo 62 de la ley 
reglamentaria de la materia3 establece que se considerarán parte demandante 
en las acciones promovidas contra leyes electorales, a los partidos políticos 
con registro, por conducto de sus dirigencias nacionales o estatales, cuando 
así corresponda.

35. Dicho de otra manera, de una interpretación de las referidas normas 
constitucionales y legales, se tiene que una acción de inconstitucionalidad 
puede ser presentada por diversos órganos legitimados. En relación con los 
partidos políticos, podrán promover una acción de inconstitucionalidad en 
contra de leyes electorales federales o locales, por conducto de sus dirigen-
cias, para lo cual, debe observarse que:

a) El partido político cuente con registro ante la autoridad electoral 
correspondiente;

b) El instituto accionante promueva, por conducto de su dirigencia 
(nacional o estatal, según sea el caso);

c) Quien suscriba a su nombre y representación cuente con facultades 
para ello; y,

d) Las normas impugnadas sean de naturaleza electoral.

36. Ahora bien, tomando en cuenta los requisitos de legitimación recién 
descritos, este Tribunal Pleno considera que se acredita el aludido supuesto 
procesal en las dos demandas de acción de inconstitucionalidad.

3 "Artículo 62. En los casos previstos en los incisos a), b), d) y e) de la fracción II del artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la demanda en que se ejercite la 
acción deberá estar firmada por cuando menos el treinta y tres por ciento de los integrantes de los 
correspondientes órganos legislativos.
"…
"En los términos previstos por el inciso f), de la fracción II, del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considerarán parte demandante en los procedimien-
tos por acciones en contra de leyes electorales, además de las señaladas en la fracción I del ar-
tículo 10 de esta ley, a los partidos políticos con registro por conducto de sus dirigencias nacionales 
o estatales, según corresponda, a quienes les será aplicable, en lo conducente, lo dispuesto en 
los dos primeros párrafos del artículo 11 de este mismo ordenamiento."
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37. En primer lugar, respecto a la acción de inconstitucionalidad 
126/2015, consta que el escrito de demanda fue presentado por Andrés Manuel 
López Obrador, quien se ostentó como presidente de Morena, asociación polí-
tica que cuenta con registro como partido político nacional ante el Instituto 
Nacional Electoral, según certificación expedida por el secretario ejecutivo de 
dicho instituto;4 adicionalmente, esta persona es reconocida por el propio 
organismo electoral como el presidente del partido desde el veintiuno de 
no viembre de dos mil quince y en términos del artículo 38, inciso a), de los 
estatutos internos,5 es quien cuenta con representación legal del mismo 
en el país. 

38. Por su parte, se colma el requisito de procedencia, en cuanto a la na-
turaleza electoral de las normas reclamadas. El partido político nacional com-
batió los artículos 49, fracciones III, párrafos cuarto y quinto, y V, párrafo quinto, 
54, fracción III, y último párrafo, 57, primer párrafo, 139, primer pá rrafo, y segundo 
transitorio de la Constitución Estatal.

39. Como se describió en el considerando anterior, todos esos precep-
tos legales regulan cuestiones materialmente electorales, tales como la obli-
gación de los partidos políticos en la postulación de candidatos de respetar el 
principio de paridad de género; la incorporación de causas y condiciones 
para la determinación de nulidad de las elecciones; la instauración de lími-
tes de sobre y subrepresentación en la conformación del Congreso Local; las 
condiciones, supuestos y requisitos para la reelección de diputados y miem-
bros de los Ayuntamientos, incluyendo los elegidos en el próximo periodo 
electoral, cuyo periodo sólo durará dos años.

40. Consecuentemente, es criterio reiterado de esta Suprema Corte 
que, al ser normas que inciden directa o indirectamente en los procesos elec-
torales, al regular el propio proceso electoral y la conformación de los órganos 
elegidos democráticamente, son disposiciones legales que pueden ser obje-

4 Hojas 207 y 208 del tomo I del cuaderno principal en que se actúa.
5 "Artículo 38. El Comité Ejecutivo Nacional conducirá a nuestro partido en el país entre sesiones 
del Consejo Nacional. Durará en su cargo tres años, salvo renuncia, inhabilitación, fallecimiento o 
revocación de mandato, en que se procederá de acuerdo con el artículo 40 del presente estatuto. … 
Se instalará y sesionará con la presencia de la mitad más uno de sus integrantes, y tomará acuer-
dos por mayoría de los presentes. Estará conformado por veintiún personas, cuyos cargos y fun-
ciones serán las siguientes:
"a. Presidente/a, deberá conducir políticamente al partido y será su representante legal en el 
país, responsabilidad que podrá delegar en la secretaría general en sus ausencias."
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tadas por un partido político nacional, en términos del artículo 115, fracción 
II, inciso f), de la Constitución Federal.

41. En segundo lugar, también se acredita el requisito de legitima ción, 
en cuanto a la diversa acción de inconstitucionalidad 127/2015. Esta de-
manda fue signada por Ricardo Anaya Cortés, en su carácter de presidente 
del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional. Así, en autos 
se cuenta con la certificación de que el partido accionante tiene registro 
nacio nal y que quien suscribe la demanda,6 efectivamente, fue electo como 
presidente del referido comité desde el veintiuno de agosto de dos mil quince, 
por lo que, conforme a los artículos 43, numeral 1, inciso a) y 47, numeral 1, in-
ciso a), de sus estatutos,7 ostenta la representación política y legal de dicho 
instituto político.

42. Adicionalmente, como en el caso anterior, el partido actor combate 
los artículos 49, fracción II, párrafo cuarto, 57, primer párrafo, y segundo tran-
sitorio de la Constitución del Estado de Quintana Roo que, tal como se ade-
lantó, regulan el organismo que se encarga de dirigir la contienda y resolver 
los conflictos electorales, y reglamentan las condiciones, supuestos y requi-
sitos para la reelección de los integrantes de un Ayuntamiento. En ese sen tido, 
al ser disposiciones normativas relacionadas directamente con los procesos 
electorales y con los derechos político-electorales, pueden ser impugna-
das mediante el presente medio de control de constitucionalidad por un par-
tido político nacional.

6 Hojas 268 y 269 del tomo I del cuaderno principal en que se actúa.
7 "Artículo 43
"1. Son facultades y deberes del Comité Ejecutivo Nacional:
"a) Ejercer por medio de su presidente o de la persona o personas que estime conveniente designar 
al efecto, la representación legal de Acción Nacional, en los términos de las disposiciones que 
regulan el mandato tanto en el Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda 
la República en Materia Federal, en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y Ley Fede-
ral del Trabajo. En consecuencia, el presidente gozará de todas las facultades generales y aun las 
que requieran cláusula especial conforme a la ley, para pleitos y cobranzas, actos de administra-
ción, actos de dominio y para suscribir títulos de crédito. Las disposiciones de tales ordenamientos 
legales se tienen aquí por reproducidas como si se insertaran a la letra, así como los relativos de 
la legislación electoral vigente."
"Artículo 47
"1. La o el presidente del Comité Ejecutivo Nacional, lo será también de la Asamblea Nacional, del 
Consejo Nacional y la Comisión Permanente Nacional, con las siguientes atribuciones y debe-
res: a) Representar a Acción Nacional en los términos y con las facultades a que se refiere el inciso 
a) del artículo 43 de estos estatutos. Cuando el presidente nacional no se encuentre en territorio 
nacional, ejercerá la representación del partido el secretario general."
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VI. Causas de improcedencia y sobreseimiento

43. En sus respectivos informes, los Poderes Legislativo y Ejecutivo del 
Estado de Quintana Roo plantearon que debía sobreseerse en la acción, pues 
la asociación política Morena no planteó concepto de violación alguno en con-
tra del Decreto Número 343, publicado el seis de noviembre de dos mil quin-
ce, y su contenido no guarda relación con la materia electoral. Este Tribunal 
Pleno coincide con la petición de sobreseimiento.

44. Como se puede apreciar del contenido del referido Decreto Número 
343,8 se modificaron varios preceptos del Texto Constitucional Local para 
incorporar a la entidad federativa un nuevo Municipio. En relación con las dos 
fracciones de los artículos 127 y 128, se reformaron y adicionaron para con-
templar el nombre del Municipio (Puerto Morelos) como parte integrante del 
Estado y para hacer el cambio necesario de los territorios de varios Muni-
cipios colindantes para su debida conformación.

45. Respecto a las fracciones aludidas de los artículos 134 y 135, se re-
formaron para incluir a su vez al Municipio de Puerto Morelos en las reglas 
relativas a cómo se integra el Ayuntamiento de determinados Municipios por 

8 Decreto Número 343:
"Artículo 127. El Estado de Quintana Roo, se integra con los siguientes Municipios: Othón P. 
Blanco, Felipe Carrillo Puerto, José María Morelos, Cozumel, Lázaro Cárdenas, Benito Juárez, Isla 
Mujeres, Solidaridad, Tulum, Bacalar y Puerto Morelos." 
"Artículo 128. La extensión, límites y cabeceras de los Municipios del Estado son: …
"VI. Municipio de Benito Juárez, con cabecera en la ciudad de Cancún: Al Norte, partiendo de la 
costa del Mar Caribe, de acuerdo a la siguiente tabla: …
"XI. Municipio de Puerto Morelos, con cabecera en la Ciudad de Puerto Morelos, comprendiendo 
la siguiente extensión territorial: …"
"Artículo 134. Los Ayuntamientos se integran en la siguiente forma: …
"II. En los Municipios de Felipe Carrillo Puerto, José María Morelos, Cozumel, Lázaro Cárdenas, Isla 
Mujeres, Tulum, Bacalar y Puerto Morelos con un presidente, un síndico, seis regidores electos 
según el principio de mayoría relativa y tres regidores electos según el principio de representación 
proporcional. …"
"Artículo 135. Los miembros del Ayuntamiento se elegirán por sufragio universal, libre, secreto y 
directo de los ciudadanos quintanarroenses en ejercicio de sus derechos, en jornada electoral que 
tendrá lugar el primer domingo de junio del año que corresponda, mediante el sistema electoral 
mixto de mayoría relativa y de representación proporcional conforme a las bases siguientes:
"I. En los Municipios de Othón P. Blanco, Benito Juárez y Solidaridad, cada partido político postu-
lará una lista de once personas para ocupar los cargos de presidente municipal, síndico y regidores.
"En los Municipios de Felipe Carrillo Puerto, José María Morelos, Cozumel, Lázaro Cárdenas, Isla 
Mujeres, Tulum, Bacalar y Puerto Morelos cada partido político postulará una lista de ocho per -
sonas para ocupar los cargos de presidente municipal, síndico y regidores."
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los principios de mayoría relativa y representación proporcional, así como los 
lineamientos para la ordenación de la respectiva lista de candidatos por parte 
de los partidos políticos.

46. A partir de lo anterior, este Tribunal Pleno estima que, tal como lo 
expusieron las autoridades en sus informes, en la demanda del partido Morena 
no se advierten argumentos tendentes a declarar la invalidez de ninguna de 
las recién mencionadas disposiciones de la Constitución Local, que fueron 
modificadas mediante el Decreto Número 343. Si bien las fracciones reforma-
das de los citados artículos 134 y 135 guardan relación con la materia electo-
ral, al prever reglas concernientes a la integración de los Ayuntamientos y el 
mecanismo de conformación de las listas para su elección, dicho contenido 
normativo no fue refutado por el partido político ni tampoco forma parte de un 
subsistema jurídico con el resto de las normas del Texto Constitucional Estatal 
que fueron debidamente impugnadas por los partidos políticos.

47. En la demanda de Morena se sostuvieron argumentos para eviden-
ciar deficiencias legislativas en torno al principio de paridad de género en la 
postulación de candidatos para diputados y miembros de los Ayuntamientos, 
para contrariar los requisitos exigidos, a fin de anular alguna de las elec-
cio nes locales, para evidenciar la inconstitucionalidad de las reglas para la 
conformación de las listas de los diputados, los límites de sobrerrepresen-
tación en la asignación de diputados por el principio de representación pro-
porcional, así como del sistema impuesto para la reelección de los diputados y 
de miembros de los Ayuntamientos (en su carácter de propietarios y suplentes).

48. Sin embargo, ninguno de ellos tuvo como objeto la invalidez del 
número de integrantes de los Ayuntamientos (presidente, regidores y síndi-
cos) para ciertos Municipios de la entidad ni la manera en que se postula a sus 
candidatos a través de una lista. Además, el que se haya objetado en la 
demanda el mecanismo de reelección de los miembros de los Ayuntamientos, 
tampoco conlleva una impugnación de la totalidad de las reglas y princi-
pios de ese subsistema jurídico que regula la elección de las autoridades 
de los Municipios. Son contenidos normativos diferenciados.

49. Por ende, al ser la materia electoral de estricto derecho, en cuanto 
a la identificación de las normas reclamadas, ante la ausencia de conceptos 
de invalidez, debe sobreseerse en la acción de inconstitucionalidad 126/2015, 
por lo que hace al citado Decreto Número 343, publicado el seis de noviembre 
de dos mil quince en el Periódico Oficial del Estado, con fundamento en los 
artículos 19, fracción VIII y 20, fracción II, en relación con los numerales 59 y 
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61, fracción V, de la ley reglamentaria de la materia. Tiene aplicación la tesis 
de jurisprudencia P./J. 17/2010, de rubro: "ACCIONES DE INCONSTITUCIONA-
LI DAD EN MATERIA ELECTORAL. ANTE LA AUSENCIA DE CONCEPTOS 
DE INVA LIDEZ DEBE SOBRESEERSE EN LA ACCIÓN Y NO DECLARAR-
LOS INOPERANTES."

50. Al margen de la causas de improcedencia relacionadas con la 
ausencia de conceptos de invalidez, los Poderes Ejecutivo y Legislativo del 
Estado de Quintana Roo no plantearon ninguna otra razón para sobreseer 
en el asunto y esta Suprema Corte tampoco advierte de oficio ninguna otra, 
por lo que se procede al estudio de los conceptos de invalidez.

VII. Precisión metodológica y temáticas de estudio

51. En los apartados subsecuentes de la presente sentencia se analiza-
rán los conceptos de invalidez en forma distinta a como fueron presentados por 
los partidos políticos accionantes. 

52. En principio, dado que no se plantearon razonamientos de incons-
titucionalidad en contra del procedimiento legislativo que dio lugar a las 
reformas a la Constitución Local y no se advierten violaciones de oficio,9 se 
analizarán los conceptos de invalidez destinados a refutar la constitucionali-
dad del contenido de las normas reclamadas.

53. Así, con la finalidad de facilitar la exposición y resolución de los 
diferentes argumentos de inconstitucionalidad de los partidos políticos Morena 
y Acción Nacional, el estudio de fondo se dividirá en los siguientes aparta-
dos temáticos que se desarrollarán en los siguientes ocho apartados de la 
sentencia.

9 El decreto reclamado que modificó la Constitución Local proviene de tres iniciativas de reforma 
presentadas ante el Congreso del Estado de Quintana Roo el diecinueve de junio de dos mil 
catorce y el diecinueve de marzo y veintitrés de octubre de dos mil quince. Éstas fueron turnadas 
a la Comisión de Puntos Constitucionales, la cual emitió un dictamen, fechado el veintinueve de 
octubre de dos mil quince, que fue aprobado por mayoría de tres votos y uno en contra (de los 
cinco diputados que conforman la comisión). El dictamen fue distribuido y sometido para su dis-
cusión ante el Pleno del Congreso Estatal el propio veintinueve de octubre, dándole total lectura 
a la minuta proyecto de decreto. En tal sesión se aprobó en lo general y en lo particular por la 
mayoría requerida constitucionalmente (estuvieron presentes veintiuno de los veinticinco dipu-
tados), por lo que se remitió para su aprobación a los Ayuntamientos en términos del artículo 164 
de la Constitución Local. Posteriormente, en sesión de cinco de noviembre de dos mil quince, el 
Pleno del Congreso Local efectuó la declaratoria de procedencia de la reforma constitucional, al haber 
recibido la aprobación correspondiente por diez de los once Municipios del Estado.
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53. Así, con la finalidad de facilitar la exposición y resolución de los dife-
rentes argumentos de inconstitucionalidad de los partidos políticos Morena y 
Acción Nacional, el estudio de fondo se dividirá en los siguientes apartados te-
máticos que se desarrollarán en los siguientes ocho apartados de la sentencia.

Cons. Temática
Normas impugnadas de la 
Constitución del Estado de 

Quintana Roo

VIII Facultad para regular las rela-
ciones de mando, organización 
y funcionamiento de los órganos 
del Instituto Electoral Local.

Artículo 49, fracción II, párrafo 
cuarto.
(Planteado por Acción Nacional)

IX Paridad de género en el sistema 
electoral local.

Artículo 49, fracción III, párra-
fos cuarto y quinto.
(Planteado por Morena)

X Requisitos de sistematicidad y 
generalidad de las violaciones 
que conllevan a la nulidad de una 
elección.

Artículo 49, fracción V, párrafo 
quinto.
(Planteado por Morena)

XI Límites de sobre y subrepresen-
tación en la conformación del 
Poder Legislativo Local.

Artículo 54, fracción III.
(Planteado por Morena)

XII Prohibición de modificación de 
las listas de diputados durante 
el procedimiento de asignación 
por representación proporcional.

Artículo 54, último párrafo.
(Planteado por Morena)

XIII Condiciones y requisitos para la 
reelección de diputados.

Artículo 57, primer párrafo.
(Planteado por Morena y Acción 
Nacional)

XIV Condiciones y requisitos para 
la reelección de los miembros 
de un Ayuntamiento.

Artículo 139, primer párrafo.
(Planteado por Morena)

XV Requisito de temporalidad en la 
renuncia o pérdida de militan-
cia partidaria para la reelección 
de los miembros de los Ayun-
tamientos elegidos en el próximo 
proceso electoral.

Artículo segundo transitorio.
(Planteado por Morena y Acción 
Nacional)
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VIII. Facultad para regular las relaciones de mando, organización y 
funcionamiento de los órganos del Instituto Electoral Local.

54. En su primer concepto de invalidez, el Partido Político Acción Nacional 
señaló que la última porción normativa del cuarto párrafo de la fracción II del 
artículo 49 de la Constitución del Estado de Quintana Roo violaba el artícu lo 
41, fracción V, apartado D, de la Constitución Federal, en relación con su ar-
tículo sexto transitorio de diez de febrero de dos mil catorce10 y los nume rales 
202 y décimo cuarto transitorio de la Ley General de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales. El texto de la disposición reclamada es el siguiente (se 
transcribe la totalidad de la fracción y se destaca en negritas la porción 
impugnada):

"Artículo 49. El Supremo Poder del Estado se divide para su ejercicio en 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial.

"…

"II. La preparación, organización, desarrollo y vigilancia de los procesos 
para las elecciones de gobernador, diputados a la Legislatura del Estado y 
Ayuntamientos, así como la instrumentación de las formas de participación 

10 Constitución Federal
"Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particu-
lares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto 
Federal.
"La renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: …
"V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que establece esta 
Constitución.
"…
"Apartado D. El Servicio Profesional Electoral Nacional comprende la selección, ingreso, capa-
citación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina, de los 
servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Nacional Electoral y de 
los organismos públicos locales de las entidades federativas en materia electoral. El Instituto 
Nacional Electoral regulará la organización y funcionamiento de este servicio."
"Transitorio
"Sexto. Una vez integrado y a partir de que entren en vigor las normas previstas en el transito-
rio segundo anterior, el Instituto Nacional Electoral deberá expedir los lineamientos para ga-
rantizar la incorporación de todos los servidores públicos del Instituto Federal Electoral y de los 
organismos locales en materia electoral, al Servicio Profesional Electoral Nacional, así como 
las demás normas para su integración total."
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ciudadana que señale la ley, son una función estatal que se realizará a través 
del Instituto Nacional Electoral y del organismo público denominado Instituto 
Electoral de Quintana Roo, cuya integración será designada por el Instituto Na-
cional Electoral en los términos que disponga la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales. Este organismo será autoridad en la materia, tendrá perso-
nalidad jurídica y patrimonio propios, plena autonomía en su funcionamiento 
e independencia en sus decisiones, con el carácter de permanente y profe-
sional en su desempeño.

"El Instituto Electoral de Quintana Roo, tendrá a su cargo en forma in-
tegral y directa, además de las que determine la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales, esta Constitución y la ley, las actividades relativas a derechos 
y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos, educación 
cívica, preparación de la jornada electoral, impresión de documentos y la pro-
ducción de materiales electorales, escrutinios y cómputos de las elecciones 
locales, declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elec-
ciones locales, cómputo de la elección del titular del Poder Ejecutivo, resul-
tados preliminares, encuestas o sondeos de opinión, observación electoral y 
conteos rápidos conforme a los lineamientos establecidos en la Constitución 
Federal, organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los 
mecanismos de participación ciudadana, en su caso, así como ejercer las atri-
buciones a que se refiere el inciso a) del apartado B de la fracción III del ar-
tículo 41 de la Constitución Federal, cuando sean delegadas por el Instituto 
Nacional Electoral, sin perjuicio de aquellas facultades que no estén reser-
vadas a dicho órgano. El Instituto Electoral de Quintana Roo podrá suscribir 
convenios con autoridades municipales, estatales y federales, que tengan el 
propósito de coadyuvar con éste en la función estatal encomendada.

"De igual forma, el Instituto Electoral de Quintana Roo, podrá coadyuvar 
en la organización de las elecciones para elegir a los integrantes de las alcal-
días, delegaciones y subdelegaciones municipales, en los términos que señale 
la ley de los Municipios, así también, el instituto deberá regular y vigilar los 
debates públicos que se celebren durante los procesos electorales y que no 
sean organizados por éste, de conformidad con lo dispuesto en la ley.

"El Instituto Electoral de Quintana Roo, contará en su estructura con ór-
ganos de dirección, ejecutivos y técnicos. El Consejo General será su órgano 
máximo de dirección y responsable de vigilar el cumplimiento de las disposi-
ciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar por que 
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las actividades del instituto se guíen por los principios rectores de la función 
estatal electoral de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad; se integrará con siete consejeros electorales con 
voz y voto, uno de los cuales fungirá como presidente, y concurrirán, con voz 
pero sin voto, un representante de cada partido político y un secretario gene-
ral. La ley determinará las reglas para la organización y funcionamiento 
de sus órganos, así como las relaciones de mando entre éstos, con base 
en las disposiciones establecidas en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.

"Los consejeros electorales tendrán un periodo de desempeño de siete 
años y no podrán ser reelectos; percibirán una remuneración acorde con sus 
funciones y podrán ser removidos por el Consejo General del Instituto Nacio-
nal Electoral, por las causas graves que establezca la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales.

"Las disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y del Estatuto del Servicio Profesional Nacional Electoral, regirán las 
relaciones de trabajo de los servidores del organismo público. Los órganos eje-
cutivos y técnicos dispondrán del personal calificado necesario para prestar 
el Servicio Profesional Electoral.

"Las sesiones de todos los órganos colegiados de dirección serán pú-
blicas, en los términos que señale la ley.

"El Tribunal Electoral de Quintana Roo, tendrá personalidad jurídica y 
patrimonio propio, autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones y será la máxima autoridad jurisdiccional en la materia, y tendrá 
el carácter de permanente; tendrá competencia y organización para funcio-
nar en Pleno y sus sesiones serán públicas. Las resoluciones del tribunal serán 
emitidas con plenitud de jurisdicción en una sola instancia y sus fallos se-
rán definitivos. Estará integrado por tres Magistrados, unos de los cuales fun-
girá como presidente, quienes serán electos por las dos terceras partes de los 
miembros presentes de la Cámara de Senadores, previa convocatoria pública, 
y serán renovados cada siete años, lo anterior de conformidad con lo dispuesto 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales.

"El Tribunal Electoral de Quintana Roo y el Instituto Electoral de Quin-
tana Roo contarán con una Contraloría Interna con autonomía técnica y de 
gestión, responsable de la fiscalización, vigilancia, y control del uso, manejo 
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y destino de los recursos, así como del desempeño de los órganos, funcio-
narios y servidores electorales. Son órganos adscritos administrativamente al 
Consejo General del Instituto Electoral de Quintana Roo y al Pleno del Tribu-
nal Electoral de Quintana Roo respectivamente. Los contralores internos 
tanto del Instituto como del Tribunal Electoral de Quintana Roo, durarán en su 
encargo seis años y serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de 
los miembros de la Legislatura del Estado o de la Diputación Permanente en los 
recesos de ésta, de entre las propuestas que formulen los Grupos Parlamenta-
rios, con base en los requisitos y en los términos que disponga la ley, y estarán 
sujetos al régimen de responsabilidades públicas previsto por esta Constitu-
ción para los servidores públicos del Estado.

"El secretario general del Instituto Electoral de Quintana Roo, será electo 
por las (sic) terceras partes del Consejo General, a propuesta de su consejero 
presidente y durará en su encargo del tiempo que determine la ley.

"La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales establece 
los requisitos que deben reunir los consejeros electorales, así como los Ma-
gistrados electorales. La ley establecerá los requisitos que deban reunir para 
la designación del contralor interno y el secretario general del Instituto Elec-
toral de Quintana Roo y el contralor interno del Tribunal Electoral de Quintana 
Roo, los que estarán sujetos al régimen de responsabilidades públicas pre-
visto por esta Constitución para los servidores públicos del Estado.

"Los funcionarios señalados en el párrafo que antecede, no podrán, duran-
te su ejercicio, desempeñar ningún otro empleo, cargo o comisión oficial y sólo 
podrán recibir percepciones derivadas de actividades profesionales, regalías, 
derechos de autor o publicaciones siempre que no se afecte la independencia, 
imparcialidad y equidad que debe regir el ejercicio de su función; también 
podrán ejercer cargos no remunerados en asociaciones científicas, literarias 
o de beneficencia.

"La retribución que perciban los consejeros electorales, así como los Ma-
gistrados Electorales, será la prevista en el presupuesto de egresos del Instituto 
Electoral de Quintana Roo y del Tribunal Electoral de Quintana Roo, respecti-
vamente. Durante los intervalos entre los procesos electorales estarán obliga-
dos a realizar tareas de investigación y difusión acerca de temas electorales. 
La retribución de los contralores internos será la misma que se señale para los 
consejeros y Magistrados Electorales, según corresponda. En todo caso, el pre-
supuesto de egresos del Gobierno del Estado, deberá incluir los tabuladores 
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desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos del 
Instituto Electoral de Quintana Roo y el Tribunal Electoral de Quintana Roo, 
sujetándose a lo dispuesto en el artículo 165 de esta Constitución. El Instituto 
Electoral de Quintana Roo y el Tribunal Electoral de Quintana Roo, presenta-
rán sus respectivos presupuestos de egresos ante la instancia correspon-
diente para su inclusión en el presupuesto de egresos del Estado, del año que 
corresponda.

"El Instituto Electoral de Quintana Roo contará con servidores públicos 
investidos de fe pública para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones 
y funcionamiento serán reguladas por ley."

55. Para el partido político accionante, la norma reclamada resulta incons-
titucional por dos razones sustanciales: la primera, que no se explica en cuál 
"ley" se regularán los órganos y sus relaciones del Instituto Electoral Local, por 
lo que se transgrede el principio de legalidad y certeza electoral y, la segunda, 
ya que existe una invasión de competencias al reglamentarse el Servicio Pro-
fesional Electoral, cuyas competencias son exclusivas del Instituto Nacional 
Electoral y de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

56. Este Tribunal Pleno considera como fundado el segundo razo-
namiento de invalidez. En primer lugar, como se desprende del artículo trans-
crito, en éste se implementan las características, naturaleza y facultades del 
Instituto Electoral Local, en términos de la reforma a la Constitución Federal 
de diez de febrero de dos mil catorce. Así, en varios párrafos, se establece que 
el organismo electoral local es un órgano constitucional autónomo, que tendrá 
a su cargo cierto ámbito de competencias para los procesos electorales 
lo cales, en términos de la Norma Fundamental y de las leyes generales de la 
materia, y se prevé el mecanismo de selección de los miembros de su Consejo 
General, entre otras cuestiones.

57. En el párrafo cuarto de la fracción II, en las primeras dos porciones 
normativas, se delinea la estructura del Instituto Electoral Local; en particu-
lar, de su Consejo General, y se dice que el mismo será su órgano máximo de 
dirección y el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones cons-
titucionales y legales. No obstante, en la tercer porción normativa de ese cuarto 
párrafo, que es la específicamente impugnada por el partido político, se prevé 
una norma constitutiva que establece una competencia legislativa para que 
en una ley se establezcan las reglas para la organización, funcionamiento y reglas 
de mando de los diferentes órganos del Instituto Electoral Local, con base en 
las dis posiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.
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58. Esta Suprema Corte entiende que con esa norma constitutiva se 
regula de manera indirecta el Servicio Profesional Electoral y, por ende, se in-
vade el ámbito de competencias de la Federación y del Instituto Nacional 
Electoral, tal como se explicará en los siguientes párrafos:

59. Si bien las primeras dos porciones normativas del citado cuarto pá-
rrafo replican el contenido de la Constitución Federal, en cuanto a la naturaleza 
organizativa del organismo público electoral local y la forma en que se integra 
su Consejo General, lo cual no contradice a la Norma Fundamental [artículo 
116, fracción IV, inciso c)], sino que, por el contrario, cumplen con el mandato de 
adecuación normativa; sin embargo, la tercera porción normativa reclamada 
permite que las relaciones de mando entre los órganos del Instituto Electoral 
Local y su organización y funcionamiento puedan ser reguladas en una ley de 
carácter estatal, en atención a la ley general de la materia.

60. Como ha sido reiterado en diversos precedentes, en particular, en las 
acciones de inconstitucionalidad 35/2014 y sus acumuladas 74/2014, 76/2014 
y 83/2014; 50/2014; y 51/2014 y sus acumuladas 77/2014 y 79/2014, falladas, 
respectivamente, el ocho y dos de octubre y el veintinueve de septiembre de 
dos mil catorce, el hecho de que se limite la facultad legislativa a que se adecue 
la ley a lo que imponga la Ley General de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales no convalida una invasión de competencias.

61. La problemática que plantea el partido político es si los Estados de 
la República tienen la potestad para reglamentar o para autorizar que en 
una ley local se regulen las relaciones de mando, la organización y el funcio-
namiento del personal que integra a los organismos públicos electorales locales. 
La respuesta es negativa. 

62. El artículo 41, fracción V, apartado D, de la Constitución Federal reser-
va al Instituto Nacional Electoral, la reglamentación de la totalidad del Servicio 
Profesional Electoral nacional, pues expresamente menciona que el mismo 
se compondrá de los servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos 
de dicho instituto y de los órganos públicos electorales de las entidades federa-
tivas y que al referido organismo constitucional autónomo le corresponde la 
regulación de su organización y funcionamiento, sin darle ninguna intervención 
en la selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, evalua-
ción, rotación, permanencia o disciplina a las entidades federativas y a sus 
organismos públicos electorales.

63. Lo anterior se corrobora con lo dispuesto en el artículo sexto tran-
sitorio de la reforma constitucional de diez de febrero de dos mil catorce, en 
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el que se manifiesta que "una vez integrado y a partir de que entren en vigor las 
normas previstas en el transitorio segundo anterior, el Instituto Nacional Elec-
toral deberá expedir los lineamientos para garantizar la incorporación de todos los 
servidores públicos del Instituto Federal Electoral y de los organismos locales en 
materia electoral, al Servicio Profesional Electoral Nacional, así como las demás 
normas para su integración total."

64. De igual manera, en la Ley General de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales se instituyó todo un apartado relativo al Servicio Profesional 
Electoral Nacional, en el que se menciona que éste corresponde regularlo en 
única instancia al Instituto Nacional Electoral, el cual emitirá las normas esta-
tutarias correspondientes y que, a su vez, se conformará por dos sistemas: uno 
para el instituto nacional y otro para los organismos públicos electorales locales. 
Las normas relativas se transcriben a continuación:

"Título tercero
"De las bases para la organización 

del Servicio Profesional Electoral Nacional
"Capítulo I

"Disposición preliminar

"Artículo 201.

"1. Con fundamento en el artículo 41 de la Constitución y para asegurar 
el desempeño profesional de las actividades del instituto y de los organismos 
públicos locales, por conducto de la Dirección Ejecutiva competente se regula-
rá, la organización y funcionamiento del Servicio Profesional Electoral Nacional.

"2. La objetividad y la imparcialidad que en los términos de la Constitu-
ción orientan la función estatal de organizar las elecciones serán los principios 
para la formación de los miembros del servicio.

"3. La organización del servicio será regulada por las normas estable-
cidas por esta ley y por las del estatuto que apruebe el Consejo General.

"4. La Junta General Ejecutiva elaborará el proyecto de estatuto, que será 
sometido al Consejo General por el secretario ejecutivo, para su aprobación.

"5. El estatuto desarrollará, concretará y reglamentará las bases norma-
tivas contenidas en este título."
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"Capítulo II
"Del Servicio Profesional Electoral Nacional

"Artículo 202.

"1. El Servicio Profesional Electoral Nacional se integra por los servi-
dores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del instituto y de los or-
ganismos públicos locales. Contará con dos sistemas uno para el instituto y 
otro para los organismos públicos locales.

"2. Para su adecuado funcionamiento el instituto regulará la organiza-
ción y funcionamiento y aplicará los distintos mecanismos de este servicio 
de conformidad con lo dispuesto en el apartado D de la base V del artículo 41 
constitucional.

"3. Los cuerpos de la función ejecutiva proveerán el personal para cubrir 
los cargos con atribuciones de dirección, de mando y de supervisión.

"4. Los cuerpos de la función técnica proveerán el personal para cubrir 
los puestos y realizar las actividades especializadas.

"5. Los cuerpos se estructurarán por niveles o rangos propios, diferen-
ciados de los cargos y puestos de la estructura orgánica del instituto y de los 
organismos públicos locales. Los niveles o rangos permitirán la promoción de 
los miembros titulares de los cuerpos. En estos últimos, se desarrollará la carrera 
de los miembros permanentes del servicio, de manera que puedan colaborar en 
el instituto o en el organismo público local, según corresponda al sistema de 
que se trate, en su conjunto y no exclusivamente en un cargo o puesto.

"6. El ingreso a los cuerpos y sistemas procederá cuando el aspirante 
acredite los requisitos personales, académicos y de experiencia profesional que 
para cada cargo o puesto señale el estatuto. Serán vías de ingreso el concurso 
público, el examen de incorporación temporal y los cursos y prácticas, según 
lo señalen las normas estatutarias. La vía de cursos y prácticas queda reser-
vada para la incorporación del personal del instituto que se desempeñe en 
cargos administrativos.

"7. La permanencia de los servidores públicos en el instituto y en los 
organismos públicos locales estará sujeta a la acreditación de los exámenes 
de los programas de formación y desarrollo profesional electoral, así como al 
resultado de la evaluación anual que se realicen en términos de lo que esta-
blezca el estatuto.
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"8. Los cuerpos de la función ejecutiva proveerán de sus rangos o niveles 
a los funcionarios que cubrirán los cargos establecidos por esta ley para las di-
recciones y Juntas Ejecutivas en los siguientes términos:

"a) En la Junta General Ejecutiva, los cargos inmediatamente inferiores 
al de director ejecutivo así como las plazas de otras áreas que determine el 
estatuto;

"b) En las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, los cargos de las voca-
lías ejecutivas y vocalías, así como las demás plazas que establezca el estatuto;

"c) En los organismos públicos locales las plazas que expresamente 
determine el estatuto, y

"d) Los demás cargos que se determinen en el estatuto.

"9. Los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional estarán 
sujetos al régimen de responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos previsto en el título cuarto de la Constitución, conforme a lo estable-
cido en el libro octavo de esta ley."

"Capítulo III
"Del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional

"Artículo 203.

"1. El estatuto deberá establecer las normas para:

"a) Definir los niveles o rangos de cada cuerpo y los cargos o puestos a 
los que dan acceso;

"b) Formar el catálogo general de cargos y puestos del instituto y de los 
organismos públicos locales, así como sus requisitos;

"c) El reclutamiento y selección de los interesados en ingresar a una plaza 
del servicio, que será primordialmente por la vía del concurso público;

"d) Otorgar la titularidad en un nivel o rango, según sea el caso;

"e) La formación y capacitación profesional y los métodos para la eva-
luación del rendimiento;
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"f) Los sistemas de ascenso, movimientos y rotación a los cargos o pues-
tos, cambios de adscripción y horarios, así como para la aplicación de sancio-
nes administrativas o remociones. Los ascensos se otorgarán sobre las bases 
de mérito y rendimiento;

"g) Contratación de prestadores de servicios profesionales para progra-
mas específicos y la realización de actividades eventuales, y

"h) Las demás necesarias para la organización y buen funcionamiento 
del instituto.

"2. Asimismo el estatuto deberá contener las siguientes normas:

"a) Duración de la jornada de trabajo;

"b) Días de descanso;

"c) Periodos vacacionales, así como el monto y modalidad de la prima 
vacacional;

"d) Permisos y licencias;

"e) Régimen contractual de los servidores electorales;

"f) Ayuda para gastos de defunción;

"g) Medidas disciplinarias, y

"h) Causales de destitución.

"3. El secretario ejecutivo del instituto podrá celebrar convenios con 
instituciones académicas y de educación superior para impartir cursos de for-
mación, capacitación y actualización para aspirantes y miembros titulares del 
Servicio Profesional Electoral Nacional, y en general del personal del instituto 
y de los organismos públicos locales."

"Capítulo IV
"De las disposiciones complementarias

"Artículo 204.

"1. En el estatuto se establecerán, además de las normas para la organi-
zación del Servicio Profesional Electoral Nacional, las relativas a los empleados 
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administrativos y de trabajadores auxiliares del instituto y de los organismos pú-
blicos locales.

"2. El estatuto fijará las normas para su composición, ascensos, movimien-
tos, procedimientos para la determinación de sanciones, medios ordinarios de 
defensa y demás condiciones de trabajo."

"Artículo 205.

"1. Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el ins-
tituto, todo su personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes 
y la lealtad a la institución, por encima de cualquier interés particular.

"2. El instituto podrá determinar el cambio de adscripción o de horario 
de su personal, cuando por necesidades del servicio se requiera, en la forma 
y términos que establezcan esta ley y el estatuto.

"3. El personal perteneciente al servicio adscrito a los órganos públicos 
locales podrá ser readscrito y gozar de rotación en sus funciones conforme 
a los requerimientos institucionales, para ello el estatuto definirá el proce-
dimiento correspondiente, debiendo considerar la opinión del órgano público 
que corresponda.

"4. Los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, con motivo 
de la carga laboral que representa el año electoral, al ser todos los días y horas 
hábiles, tendrán derecho a recibir una compensación derivada de las labores 
extraordinarias que realicen, de acuerdo con el presupuesto autorizado."

"Artículo 206.

"1. Todo el personal del instituto será considerado de confianza y que-
dará sujeto al régimen establecido en la fracción XIV del apartado ‘B’ del artícu-
lo 123 de la Constitución.

"2. El personal del instituto será incorporado al régimen del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

"3. Las diferencias o conflictos entre el instituto y sus servidores serán 
resueltas por el Tribunal Electoral conforme al procedimiento previsto en la ley 
de la materia.

"4. Las relaciones de trabajo entre los órganos públicos locales y sus 
trabajadores se regirán por las leyes locales, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 123 de la Constitución."
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65. Por lo tanto, si en la porción normativa cuestionada se otorga una com-
petencia legislativa que puede incidir en alguno de los mandatos impuestos 
en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y que, a su vez, 
afecta la facultad que tiene el Instituto Electoral Local para regular en única 
instancia el Servicio Profesional Electoral en las funciones mencionadas, es 
claro que debe ser expulsada del ordenamiento local, al haber sido emitida por 
el Congreso del Estado sin atribuciones para ello.

66. Es importante resaltar que, aun cuando una parte de la porción nor-
mativa reclamada prevé que se determinarán las reglas del "funcionamiento" 
del Instituto Electoral Local y, en su informe, el Poder Legislativo Estatal se-
ñala que tal lineamiento consiste en un otorgamiento de competencias para 
regular legislativas facultades del organismo electoral local, que nada tiene 
que ver con su personal y con el Servicio Profesional Electoral, dicha intención 
no es clara del propio texto. La totalidad de la porción normativa esta interre-
lacionada entre sí para referirse a las relaciones de mando, organización y fun-
cionamiento de los "órganos" del Instituto Electoral Local, lo cual, directa o 
indirectamente, afecta al personal del servicio profesional, cuya competencia 
es exclusiva del Instituto Nacional Electoral. Dicho de otra manera, la nor-
ma es sobre inclusiva.

67. En apoyo a lo anterior, debe destacarse que el treinta de octubre de 
dos mil quince, mediante el acuerdo INE/CG909/2015, en cumplimiento al refe-
rido artículo sexto transitorio de la reforma constitucional de diez de febrero 
de dos mil diez y en atención a su propio acuerdo INE/CG68/2014, de veinte de 
junio de dos mil catorce,11 el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
aprobó el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de 
la Rama Administrativa, ejerciendo entonces su competencia asignada cons-
titucional y legalmente. El estatuto fue publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el quince de enero de dos mil dieciséis.

11 En este acuerdo se ordenó la elaboración de los lineamientos para la incorporación de los ser-
vidores públicos del otrora Instituto Federal Electoral y de los organismos públicos electorales 
locales y se aprobaron los criterios generales para la operación y administración transitoria del 
Servicio Profesional Electoral del Instituto Nacional y de los referidos organismos locales hasta 
la integración total del Servicio Profesional Nacional. En particular, en su punto cuarto, numerales 
1, 2, 3 y 4, se dice que si bien los miembros de los servicios profesionales de carrera del Instituto 
Federal Electoral y de los organismos públicos electorales se regirán conforme a las normas fe-
derales y locales vigentes anteriormente, ello no será aplicable a reformas o adiciones a la nor-
matividad local en la materia posteriores a la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales. Lo anterior ocurre en el caso que nos ocupa, pues se está ante una 
legislación que se emitió el seis de noviembre de dos mil quince.
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68. Entre muchas otras normas, en el artículo 17 de este estatuto se dis-
pone que el Servicio Profesional Electoral Nacional se integra por servidores 
profesionales en dos sistemas: uno para el Instituto Nacional Electoral y 
otro para los organismos públicos locales electorales. En el artículo 29 se dice 
que los cuerpos del servicio pueden tener las funciones ejecutiva o técnica y en 
los artículos 30 a 38 se explicitan los tipos de órganos de las diferentes direc-
ciones, Juntas Distritales o Locales o demás puestos que realicen tales funcio-
nes que forman parte tanto del sistema nacional como el de los organismos 
públicos locales electorales, destacando la conformación de un catálogo del 
servicio que incluye la denominación, clasificación, descripción, perfil y demás 
elementos de los cargos y puestos que integran el servicio.

69. En el resto del estatuto se regulan, de manera específica, las condi-
ciones generales de trabajo para el personal del Instituto Nacional Electoral 
y el de los organismos públicos locales electorales, tales como su estructura 
orgánica, los salarios, prestaciones, jornadas de trabajo y los derechos y obliga-
ciones del personal, las reglas relativas a su permanencia, selección, ingreso, 
adscripción, profesionalización, capacitación, evaluación, promoción, incenti-
vos, suspensión, separación del cargo, así como el régimen contractual de los 
prestadores de servicios y demás personal de la rama administrativa, entre 
otras muchas cuestiones.

70. En suma, dado que en la porción normativa impugnada del cuarto 
párrafo de la fracción II del artículo 49 de la Constitución del Estado de Quin-
tana Roo se prevé una norma constitutiva que otorga competencias para 
legislar sobre la organización, funcionamiento y relaciones de mando del Ins-
tituto Electoral Local que, de manera directa o indirecta, incide en el ámbito 
de atribuciones del Instituto Nacional Electoral para regular precisamente la 
organización, funcionamiento y relaciones del mando del Servicio Profesional 
Electoral, debe declararse la invalidez del texto de ese párrafo que señala: "la 
ley determinará las reglas para la organización y funcionamiento de sus órganos, 
así como las relaciones de mando entre éstos, con base en las disposiciones 
establecidas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales."

IX. Paridad de género en el sistema electoral local

71. En su primer concepto de invalidez, Morena planteó la inconstitucio-
nalidad del artículo 49, fracción III, párrafos cuarto y quinto, de la Constitu-
ción Local, por contradecir los artículos 1o., 4o., 16, 40, 41, párrafos primero y 
segundo, fracción I, 116, fracción IV, inciso b), 133 y segundo transitorio de la 
Constitución Federal, así como de los numerales 1, 2, 23 y 24 de la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos y la Convención sobre la Eliminación 
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de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. El texto reclamado es 
el siguiente (se transcribe gran parte de la fracción y se destaca en negritas los 
párrafos impugnados):

"Artículo 49. El Supremo Poder del Estado se divide para su ejercicio en 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial.

"…

"III. Los partidos políticos son entidades de interés público que tienen 
como fin promover la participación de los ciudadanos en la vida democrá-
tica, contribuir a la integración de la representación popular y, como organiza-
ciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 
público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y me-
diante el sufragio universal, libre, secreto y directo. Su participación en los pro-
cesos electorales, estará garantizada y determinada por ley. Sólo podrán ser 
constituidos por ciudadanos, sin intervención de organizaciones gremiales, 
o con objeto social diferente y sin que haya afiliación corporativa. La ley reco-
nocerá y regulará otras formas de organización política. Los partidos políticos 
para poder conservar su registro deberán haber obtenido al menos el tres por 
ciento del total de la votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que 
se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo o Legislativo Locales. Esta 
disposición no será aplicable para los partidos políticos nacionales que parti-
cipen en las elecciones locales.

"La ley determinará los fines, derechos, prerrogativas, obligaciones y res-
ponsabilidades que con tal carácter les correspondan a los partidos políticos 
como entidades de interés público, así como las formas específicas de su inter-
vención en los procesos electorales estatales. Las autoridades electorales 
sólo intervendrán en los asuntos internos de los partidos políticos en los térmi-
nos que expresamente se señalen en la ley.

"Los partidos políticos nacionales derivado de su participación en las 
elecciones locales gozarán de los mismos derechos y prerrogativas y tendrán 
las mismas obligaciones y responsabilidades dispuestos en la ley para los par-
tidos políticos estatales.

"Los partidos políticos promoverán y garantizarán en los térmi-
nos que señale la ley, la igualdad de oportunidades y la paridad entre 
mujeres y hombres en la vida política del Estado, a través de postu-
laciones a cargo de elección popular, tanto de mayoría relativa como 
de representación proporcional. Corresponde a los partidos políticos 
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el derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección 
popular por ambos principios. Los ciudadanos tendrán el derecho de 
solicitar su registro como candidatos independientes a cargos de elec-
ción popular únicamente por el principio de mayoría relativa.

"En todo caso, será obligación de los partidos políticos postular can-
didatos de ambos géneros, cuidando que ninguno de éstos sea mayor 
al cincuenta por ciento en las candidaturas a legisladores locales, así 
como en las candidaturas a miembros que conformen las planillas de los 
Ayuntamientos.

"La ley garantizará que los partidos políticos cuenten de manera equi-
tativa y gratuita con elementos para llevar a cabo sus actividades, por lo tanto, 
tendrán derecho al uso de los medios de comunicación propiedad del Estado 
permanentemente y, accederán a los tiempos de radio y televisión, de acuerdo a 
las normas establecidas por el apartado B de la fracción III del artículo 41 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Además, la ley 
señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los partidos políticos 
y sus campañas electorales, así como las reglas para el acceso de los candi-
datos independientes a dichas prerrogativas, a efecto de que se encuentren en 
aptitud de participar en la elección en la cual hayan sido registrados como tales.

"El financiamiento público para los partidos políticos se compondrá de 
las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante los procesos elec-
torales y se otorgará conforme a las siguientes bases: ..."

72. Para esta Suprema Corte, el partido político consideró inválidos tales 
párrafos por dos motivos sustanciales: el primero, que no se regula el principio 
de paridad de género para las candidaturas independientes y, el segundo, que 
sólo se establece de manera genérica el principio de paridad de género que deben 
cumplir los partidos políticos en la postulación y registro de los candidatos a 
diputados y miembros de los Ayuntamientos; sin embargo, no se establecen las 
reglas de su operación, tales como que el propietario y los suplentes deban 
ser del mismo género, que los candidatos o candidatas a diputadas o a ediles 
por el principio de representación proporcional sean postulados de manera 
alternada en cada segmento de dos candidaturas en cada lista o planilla, que 
exista paridad horizontal en la conformación de las planillas de Ayuntamien-
tos y, por último, que las candidaturas a presidentes municipales y a dipu-
tados locales sean postulados de manera paritaria candidatos y candidatas con 
similar posibilidad de triunfo electoral tomando como base los resultados de 
los comicios de procesos electorales anteriores.
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73. Este Tribunal Pleno considera como infundados ambos planteamien-
tos. No existe una deficiencia legislativa en las normas reclamadas, pues si bien 
el principio de igualdad entre hombres y mujeres y el de paridad de género 
está garantizado en la Constitución Federal, así como que en la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales existen pautas para el respeto 
al principio de paridad en la postulación y registro de candidatos a diputados 
locales y miembros de Ayuntamientos por parte de los partidos políticos, no 
existe ningún mandamiento constitucional que obligue a las Legislaturas 
Locales para incorporar todas las reglas relacionadas con este principio en 
las Constituciones Locales. El poder de ejercicio obligatorio para garantizar la 
paridad de género se satisface con incorporar al régimen estatal el sistema 
normativo pertinente, pudiendo ser en legislación local secundaria.

74. En ese sentido, al no identificarse una reserva de fuente, lejos de actua-
lizar una omisión legislativa de carácter relativo, los párrafos reclamados pre-
vén expresamente la obligación de los partidos políticos de salvaguardar el 
principio de paridad de género en la postulación de candidatos a legisladores 
y planillas de Ayuntamientos, en términos de lo que se regule en una ley, respe-
tando así a la Constitución Federal y a la ley general. Consecuentemente, por 
lo que los planteamientos de inconstitucionalidad son infundados y debe de-
clararse la validez de los preceptos reclamados.

75. A mayor abundamiento. En primer lugar, es necesario destacar que 
esta Suprema Corte resulta competente para analizar argumentos de defi-
ciencia legislativa en las acciones de inconstitucionalidad. A diferencia de un 
alegato de inexistencia de normas, denominado por esta Corte como omisión 
legislativa absoluta, cuando un órgano legitimado acude al presente medio de 
control y señala que la disposición reclamada existente es inválida, porque no 
incorpora el contenido exigido constitucionalmente, es posible analizar su razo-
namiento de invalidez, al tratarse de una omisión legislativa de carácter relativo 
o parcial, en términos del artículo 105, fracción II, de la Constitución Federal. 
Guarda aplicación la tesis de jurisprudencia P./J. 5/2008, de rubro: "ACCIÓN 
DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI BIEN ES IMPROCEDENTE CONTRA UNA 
OMISIÓN ABSOLUTA EN LA EXPEDICIÓN DE UNA LEY, NO LO ES CUANDO 
AQUÉLLA SEA RESULTADO DE UNA DEFICIENTE REGULACIÓN DE LAS NOR-
MAS RESPECTIVAS."12

12 Tesis emitida por el Tribunal Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXX, noviembre de 2009, página 701, de texto: "El Tribunal en Pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la acción de inconstitucionalidad es impro-
cedente contra la omisión de los Congresos de los Estados de expedir una ley, por no constituir
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76. Al respecto, de una valoración conjunta de los diferentes razo-
namientos de inconstitucionalidad de la primera parte del primer concepto 
de invalidez de Morena, se advierte que tienen como premisa argumentativa un 
alegato de deficiencia o insuficiencia legislativa. Para el partido político, la Cons-
titución Local contradice el texto de la Constitución Federal y de diversos trata-
dos internacionales, toda vez que, desde su punto de vista, estos últimos exigen 
que las reglas que dan operatividad a las obligaciones de los partidos políticos 
y de los candidatos independientes para garantizar en su totalidad el principio 
de paridad en las elecciones, deben de estar establecidas en la Norma Fun-
damental de cada entidad federativa; por ende, al tratarse de una petición de 
invalidez basada en la posible concurrencia de una omisión legislativa de la 
norma en concreto, es posible analizar de fondo los argumentos planteados. 

77. Dicho lo anterior, se resalta que este Tribunal Pleno ya ha tenido opor-
tunidad de pronunciarse en varias ocasiones sobre el principio de paridad de 
género en el régimen electoral y las obligaciones que les compete a los distin-
tos operadores jurídicos. Así, se ha llegado a la convicción de que con funda-
mento en el principio de igualdad sustantiva y, por ende, con miras a implementar 
acciones para combatir la discriminación histórica y estructural que han su-
frido las mujeres en los procesos de selección de los titulares de los órganos 
representativos en nuestro país, el Poder Constituyente Federal decidió incor-
porar al orden constitucional un lineamiento expreso para asegurar la misma 
oportunidad de acceso a los hombres y mujeres para las candidaturas de elec-
ción popular.

78. El artículo 41, fracción I, segundo párrafo, de la Constitución Federal13 
señala que los partidos políticos tienen la obligación de garantizar la paridad 

una norma general que, por lo mismo, no ha sido promulgada ni publicada, los cuales son pre-
supuestos indispensables para la procedencia de la acción. Sin embargo, tal criterio no aplica 
cuando se trate de una omisión parcial resultado de una deficiente regulación de las normas respec-
tivas.". Precedente: "Acción de inconstitucionalidad 24/2004. Diputados integrantes de la Quincua-
gésima Octava Legislatura del Congreso del Estado de Campeche. 2 de agosto de 2007. Unanimidad  
de diez votos en relación con los puntos resolutivos de la sentencia respectiva y mayoría de nueve 
votos en favor del criterio contenido en esta tesis. Ausente: Juan N. Silva Meza. Disidente: José 
Fernando Franco González Salas. Ponente: Juan N. Silva Meza; en su ausencia hizo suyo el asunto 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Martín Adolfo Santos Pérez."
13 "Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en 
los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares 
de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. …
"I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y requi-
sitos para su registro legal, las formas específicas de su intervención en el proceso electoral y los 
derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden.
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entre los géneros en la postulación y registro de las candidaturas a legisla-
dores federales y locales. A su vez, el artículo segundo transitorio del decreto 
de reformas a la Constitución Federal, publicado el diez de febrero de dos mil 
catorce, en su fracción II, inciso h), indica que el Congreso de la Unión, en la ley 
general que regule los procedimientos electorales, deberá establecer las re-
glas para garantizar la paridad entre géneros en candidaturas a legisladores 
federales y locales.14

79. Interpretando estas normas constitucionales, en conjunción con lo 
señalado en los artículos 7, 25 (sic) y 232, numeral 3, de la Ley General de Ins-
tituciones y Procedimientos Electorales15 y en diversos tratados internacionales, 
este Tribunal Pleno llegó a la conclusión en los precedentes que el principio 
de paridad de género en el régimen electoral tiene observancia general y aplica 
para las elecciones en el ámbito federal y local (diputados federales, locales 
e integrantes de Ayuntamientos), por lo que las Constituciones y las leyes elec-

"Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrá-
tica, contribuir a la integración de los órganos de representación política y como organizaciones 
de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con
los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a legis-
ladores federales y locales. Sólo los ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre 
e individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas (sic) la intervención de organizaciones 
gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación 
corporativa."
14 "Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir las normas previstas en el inciso a) de la frac-
ción XXI, y en la fracción XXIX-U del artículo 73 de esta Constitución, a más tardar el 30 de abril 
de 2014. Dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente: …
"II. La ley general que regule los procedimientos electorales: …
"h) Las reglas para garantizar la paridad entre géneros en candidaturas a legisladores federales 
y locales."
15 "Artículo 7.
"1. Votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación que se ejerce para integrar 
órganos del Estado de elección popular. También es derecho de los ciudadanos y obligación para 
los partidos políticos la igualdad de oportunidades y la paridad entre hombres y mujeres 
para tener acceso a cargos de elección popular."
"Artículo 25.
"1. Son obligaciones de los partidos políticos: …
"r) Garantizar la paridad entre los géneros en candidaturas a legisladores federales y locales; …"
"Artículo 232. …
"3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, en la postulación 
de candidatos a los cargos de elección popular para la integración del Congreso de la Unión, los 
Congresos de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.
"4. El instituto y los organismos públicos locales, en el ámbito de sus competencias, tendrán facul-
tades para rechazar el registro del número de candidaturas de un género que exceda la paridad, 
fijando al partido un plazo improrrogable para la sustitución de las mismas. En caso de que no sean 
sustituidas no se aceptarán dichos registros."
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torales debían ajustarse a tales lineamientos. Aclarándose que, si bien las 
entidades federativas tienen competencia para legislar en materia de pari-
dad de género y deben incluir tal principio en su régimen interno, no tienen el 
deber de regularlo en los mismos términos que las normas aplicables para 
las elecciones federales. 

80. Tal razonamiento se expuso de manera primigenia en la acción de 
inconstitucionalidad 45/2014 y sus acumuladas 46/2014, 66/2014, 67/2014, 
68/2014, 69/2014 y 75/2014, fallada el veintinueve de septiembre de dos mil 
catorce, de la siguiente manera:

"El principio de paridad de género contenido en el segundo párrafo de 
la fracción I del artículo 41 constitucional establece un principio de igualdad 
sustantiva en materia electoral, un derecho humano que el legislador deberá 
tomar en cuenta al diseñar las reglas para la presentación de candidaturas, tanto 
para legisladores federales como locales. 

"Como un concepto previo a la paridad, se encuentra el de igualdad. 
La igualdad tiene dos aspectos, uno formal que implica la igualdad en la ley 
y ante la ley; y uno sustancial, que puede transformarse en una discriminación 
indirecta o de resultados. Mientras la primera se refiere a las normas gene-
rales que deben garantizar la igualdad y a la posibilidad de revisar aquellas 
que se consideren discriminatorias; la segunda, trata acerca de los impactos 
de la norma en la realidad. 

"La igualdad sustancial se trata de un principio que implica un mandato 
de optimización a los poderes públicos para ser realizado en la medida de sus 
posibilidades; es decir, se trata de una razón prima facie que puede ser despla-
zada por otras razones opuestas. 

"Sobre este tema, la Primera Sala de esta Suprema Corte, en un criterio 
que se comparte por este Pleno ha sostenido que el derecho a la igualdad sus-
tantiva o de hecho radica en alcanzar una paridad de oportunidades en el goce 
y ejercicio real y efectivo de los derechos humanos de todas las personas, lo 
que conlleva a que en algunos casos sea necesario remover y/o disminuir 
los obstáculos sociales, políticos, culturales, económicos o de cualquier otra 
índole que impidan a los integrantes de ciertos grupos sociales vulnerables 
gozar y ejercer tales derechos. 

"De los datos oficiales del Instituto Nacional de Geografía y Estadística 
se advierten condiciones de discriminación estructural que han afectado a la 
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mujer en el ámbito político y público. Un primer problema fue la falta de 
candidaturas femeninas; sin embargo, a partir de la implementación legal en 
el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (ahora abro-
gado) de la obligación de garantizar la paridad en el registro de candidaturas, 
el aumento en la postulación de mujeres no se ha traducido en el acceso efec-
tivo a los puestos de representación. 

"De lo anterior se advierte que a pesar de que se ha cumplido con la 
premisa de paridad en la formulación de candidaturas, ello no se ha tradu-
cido en candidaturas efectivas. Es decir, la norma ha sido interpretada por los 
partidos de tal forma que aunque postulan más mujeres, ello no se convierte 
en la elección de más mujeres, de modo que las candidaturas no son efec-
tivas, lo cual implica que se requieren acciones afirmativas que favorezcan la 
integración paritaria de los órganos de representación, es decir, que las can-
didaturas sean efectivas y no el cumplimiento de una mera formalidad. 

"A esta demanda obedeció la incorporación de dicha obligación a nivel 
constitucional, lo que conlleva la necesidad de implementar acciones y diseñar 
fórmulas que generen condiciones que permitan el igual disfrute y ejercicio de 
los derechos político-electorales de las mujeres. Con los que se hagan efecti-
vos los principios de igualdad previstos en los artículos 1o. y 4o. constitucionales.

"De esta forma, el Estado está obligado a hacer efectiva la representa-
ción como una dimensión política de la justicia que hace posible la partici-
pación, en condiciones de igualdad, en la deliberación pública mediante la cual 
se define el marco de referencia de la justicia, y la forma en que los dere-
chos serán garantizados y protegidos.

"Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso 
Castañeda Gutman Vs. Estados Unidos Mexicanos, sostuvo que el párrafo 1 del 
artículo 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos reconoce 
a todos los ciudadanos el derecho de acceso en condiciones de igualdad, a las 
funciones públicas de su país. 

"Para el debido cumplimiento de dicho mandato, es factible el estable-
cimiento de acciones afirmativas, las cuales son medidas de carácter adminis-
trativo y/o legislativo que implican un tratamiento preferente a un cierto grupo 
o sector que se encuentra en desventaja o es discriminado, y que por su na-
turaleza deben ser de carácter temporal, hasta en tanto se repare la situación 
que se pretende corregir, pues una vez que se haya logrado el objetivo de 
igualdad, el trato diferenciado debe desaparecer. 
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"La Ley General para la Igualdad entre Hombres y Mujeres, en el artícu-
lo 5, fracción I, define a las acciones afirmativas como el conjunto de medidas 
de carácter temporal correctivo, compensatorio y/o de promoción, encami-
nadas a acelerar la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres.

"En este sentido, la Convención sobre la Eliminación de todas las For-
mas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW por sus siglas en inglés) en 
el artículo 7 obliga a la adopción de medidas tendentes a eliminar la discrimi-
nación de la mujer en la vida política y pública del país, y garantizar en igualdad 
de condiciones con los hombres, ser elegibles para todos los organismos inte-
grados mediante elecciones públicas.

"En la recomendación general 23 elaborada por el Comité para la Eli-
minación de la Discriminación contra la Mujer, por lo que hace a la toma de 
acciones afirmativas para lograr la participación de la mujer en la vida pública, 
ha señalado que: 

"‘15. … La eliminación oficial de barreras y la introducción de medidas 
especiales de carácter temporal para alentar la participación, en pie de igual-
dad, tanto de hombres como de mujeres en la vida pública de sus sociedades 
son condiciones previas indispensables de la verdadera igualdad en la vida po-
lítica. No obstante, para superar siglos de dominación masculina en la vida 
pública, la mujer necesita también del estímulo y el apoyo de todos los sec-
tores de la sociedad si desea alcanzar una participación plena y efectiva, y esa 
tarea deben dirigirla los Estados Partes en la convención, así como los partidos 
políticos y los funcionarios públicos. Los Estados Partes tienen la obligación de 
garantizar que las medidas especiales de carácter temporal se orienten clara-
mente a apoyar el principio de igualdad y, por consiguiente, cumplan los prin-
cipios constitucionales que garantizan la igualdad de todos los ciudadanos.’

"De igual forma, dicho comité, al emitir la recomendación general nú-
mero 25 sobre el párrafo 1 del artículo 4 de la convención, en relación con la 
necesidad de la adopción de medidas temporales para lograr una igualdad 
sustantiva, señaló la exigencia de generar una estrategia que corrija la represen-
tación insuficiente de la mujer y una redistribución de los recursos y el poder entre 
el hombre y la mujer. Esta igualdad se alcanzará cuando las mujeres disfruten 
de derechos en proporciones casi iguales que los hombres, en que tengan los 
mismos niveles de ingresos y que haya igualdad en la adopción de decisiones 
y en la influencia política.

"Este derecho constituye un mandato de optimización, por lo que en la 
medida en que no sea desplazado por una razón opuesta (otro principio rector 
en materia electoral, como lo serían el democrático o la efectividad del sufra-
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gio), el principio de paridad será la medida para garantizar la igualdad sus-
tancial entre los géneros, tanto en las candidaturas, como en la integración 
de los órganos de representación.

"De acuerdo con el marco constitucional, es claro que contrario a lo que 
aduce el Partido del Trabajo, la obligación de garantizar la paridad entre los 
géneros para la conformación de los órganos de representación popular no se 
agota en la postulación de candidatos por parte de los partidos políticos, sino 
que el Estado se encuentra obligado a establecer medidas que cumplan con 
el mandato constitucional, por lo que dicho concepto de invalidez es infundado.

"Cabe señalar que la implementación de estas medidas no puede ser 
arbitraria y que también se encuentran sujetas a un análisis de razonabilidad 
por parte de esta Suprema Corte."

81. Criterio que fue reiterado en las acciones de inconstitucionalidad 
35/2014 y sus acumuladas 74/2014, 76/2014 y 83/2014; 39/2014 y sus acumu-
ladas 44/2014, 54/2014 y 84/2014; 36/2015 y sus acumuladas 37/2015, 40/2015 
y 41/2015; 45/2015 y sus acumuladas 46/2015 y 47/2015; y 103/2015, falla-
das el dos de octubre y treinta de septiembre de dos mil catorce, y el treinta y 
uno de agosto, diez de septiembre y tres de diciembre de dos mil quince, 
respectivamente.

82. Adicionalmente, en la acción de inconstitucionalidad 35/2014 y sus 
acumuladas 74/2014, 76/2014 y 83/2014, el Tribunal Pleno fue enfático en seña-
lar que las entidades federativas tienen competencias para establecer reglas de 
género y que lo pueden hacer tanto en sus Constituciones Locales, como en 
la legislación secundaria, al no actualizarse una reserva de fuente. En la res-
pectiva sentencia se dice, en contestación a un argumento de deficiencia 
legislativa: "por tanto, no existe la omisión parcial que se apunta, pues si bien 
la Constitución Local no establece las reglas de paridad en cuestión, la legislación 
secundaria sí lo hace, sin que exista un mandato constitucional en el sentido de 
que éstas deban estar contempladas en las Constituciones Locales; esto es, la 
Constitución General no prevé una reserva de fuente de Constitución Local 
en materia de paridad."16

83. En suma, el criterio que esta Suprema Corte sustenta en relación 
con el principio de paridad de género y su aplicación al régimen electoral, consis-
te en las siguientes premisas:

16 Página 188 de la sentencia de la acción de inconstitucionalidad 35/2014 y sus acumuladas 74/2014, 
76/2014 y 83/2014.
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a) El principio de paridad de género, contenido en el segundo párrafo de 
la fracción I del artículo 41 constitucional, establece un principio de igualdad 
sustantiva en materia electoral; un derecho humano que el legislador deberá 
tomar en cuenta, al diseñar las reglas para la presentación de candidaturas tanto 
para legisladores federales, como locales;

b) La incorporación de la "paridad" a nivel constitucional fue resultado 
de la necesidad de implementar acciones y diseñar fórmulas que generaran 
condiciones que permitieran el igual disfrute y ejercicio de los derechos polí-
tico-electorales de las mujeres, con los que se hicieran efectivos los principios 
de igualdad previstos en los artículos 1o. y 4o. constitucionales;

c) La paridad constituye una de las estrategias orientadas a combatir los 
resultados de la discriminación histórica y estructural que ha discriminado y 
mantenido a las mujeres al margen de los espacios públicos de deliberación 
y toma de decisiones para asegurar la participación política-electoral de las per-
sonas; de modo que se garantice su universalidad;

d) No existe una norma expresa para las entidades federativas, en rela-
ción con la conformación de las candidaturas, pero se establece una directriz 
en el artículo 232, numerales 3 y 4, de la Ley General de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales, en el sentido de que los partidos políticos promoverán 
y garantizarán la paridad de géneros en la postulación de candidatos a los car-
gos de elección popular, para la integración de los órganos de representa-
ción; y que los institutos electorales, en el ámbito de sus competencias, tendrán 
facultades para rechazar el registro del número de candidaturas que exceda 
la paridad, fijando al partido un plazo improrrogable para la sustitución de las 
mismas; y,

e) De manera residual, las entidades federativas tienen competencia para 
legislar en materia de paridad de género, sin obligación de regular en los mis-
mos términos que las normas aplicables para las elecciones federales y sin 
reserva de fuente.

84. Ahora, a partir de lo recién expuesto, este Tribunal Pleno considera 
como infundados los dos planteamientos de inconstitucionalidad del partido 
político. Se insiste, contrario a la pretensión de Morena, la Constitución Fede-
ral no obliga a las entidades federativas a incluir en las respectivas Constitu-
ciones Locales toda la regulación operativa del principio de paridad de género 
en el régimen electoral, es decir, no se implementa una reserva de fuente.
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85. El principio de paridad de género es directamente aplicable desde 
la Constitución Federal y la ley general. En su caso, el deber de las entidades 
federativas se satisface en incorporar dicho principio en la postulación de sus 
candidatos de manera coincidente con el orden constitucional (únicamente 
por lo que hace a su contenido mínimo: paridad en la postulación de candi-
datos y candidatas a diputadas federales y locales, así como de integrantes de 
las planillas de Ayuntamientos), con la competencia para regularlo operativa-
mente con libertad de jurisdicción y en cualquier ordenamiento de rango legal 
interno.

86. Así, no actualiza una omisión legislativa parcial el que en la Cons-
titución del Estado de Quintana Roo no se contemple de manera expresa que 
todas las fórmulas deberán ser del mismo género, que los candidatos y can-
didatas a diputados y diputados por el principio de representación proporcio-
nal tienen que ser postulados de manera alternada, o que en las candidaturas 
a presidentes municipales y a diputados locales sean postulados candidatos y 
candidatas con similar posibilidad de triunfo electoral de manera paritaria.

87. El Congreso Local cumplió con el mandato constitucional, al sancio-
nar en su propia Constitución Estatal la obligación de los partidos políticos para 
garantizar la igualdad de oportunidades y la paridad de género entre hombres 
y mujeres en la postulación a todos los cargos de elección popular (incluyen-
do implícitamente a los diputados y Ayuntamientos), destacándose, de manera 
expresa, que se cuidará que en esa postulación la paridad sea del cincuenta 
por ciento.

88. En ese tenor, cuando en la Constitución Local se enuncia el princi-
pio de paridad de género, como mandato de optimización, debe entenderse 
en términos de los precedentes de este Tribunal Pleno, es decir, que aplica para 
la postulación por parte de los partidos políticos de candidaturas a diputados 
locales y Ayuntamientos con las condiciones pertinentes para ello, así como 
que las respectivas fórmulas de candidatos deberán ser del mismo género 
(cuando ello asegure el objetivo de la acción afirmativa) y debe existir alter-
nancia entre los géneros cuando la asignación de cargos públicos sea por 
representación proporcional a través de listas de candidatos. Se insiste, el que 
no se aludan estos lineamientos de manera expresa en la Constitución Local no 
afecta la validez de las normas reclamadas: primero, porque el mandato se 
estableció a través de un principio que debe entenderse conforme a los pre-
cedentes de esta Corte y, segundo, por la existencia de libertad configurativa de 
los Estados para regularlo.
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89. Por su parte, se recalca, la reglamentación del principio de paridad 
puede válidamente encontrarse en la legislación secundaria (no hay reserva de 
fuente), como efectivamente ocurre en el caso concreto. En el artículo 159 de la 
Ley Elec toral del Estado de Quintana Roo17 precisamente se prevén algunas 
de las reglas de regulación del principio de paridad a las que alude el partido 
político accionante. Entre otras cuestiones, se mandata que las fórmulas de 
candidatos a diputados y diputadas sean compuestas por un titular y suplente 
del mismo género y que las listas de candidatos y candidatas a diputados por 
representación proporcional, así como las planillas a miembros de Ayun tamien-
tos, se integren por fórmulas de propietario y suplente de un mismo género y 
se alternen por personas de distinto género. 

90. Como hecho notorio se resalta que este artículo 159 es materia de 
impugnación de la acción de inconstitucionalidad 129/2015 y sus acumuladas, 
bajo la ponencia del Ministro Medina Mora. Por ende, dado que no existe reser-
va de fuente en materia de paridad de género en el régimen electoral y dicho 
principio (cuyo contenido mínimo se especificó en los párrafos precedentes) se 
implementó en la Constitución Local, bajo la condición de que sería regulado 
en ley, no existe la omisión legislativa parcial que se alega y los otros argumen-
tos de supuesta deficiencia legislativa que no conforman el núcleo esencial del 
principio tuvieron que haberse hecho valer al reclamar la validez de la aludida 
disposición electoral secundaria (los argumentos son la supuesta paridad 
horizontal en la postulación de Ayuntamientos por parte de los partidos polí-

17 "Artículo 159. Corresponde a los partidos políticos y coaliciones, el derecho de solicitar ante los 
órganos electorales competentes el registro de sus candidatos a cargos de elección popular. 
Los ciudadanos que aspiren a ser registrados como candidatos independientes deberán solicitarlo 
ante las mismas autoridades por su propio derecho.
"Las candidaturas a diputados por los principios de mayoría relativa y de representación pro-
porcional, se registrarán por fórmulas compuestas cada una por un propietario y un suplente. 
Para los Ayuntamientos, las candidaturas se registrarán por planillas integradas por propietarios 
y suplentes
"Los partidos políticos o coaliciones postularán candidatos y candidatas a diputados por el princi-
pio de mayoría relativa mediante fórmulas compuestas cada una por un propietario y un suplente 
del mismo género, observando la paridad de género en la totalidad de los distritos electorales 
que componen la circunscripción del Estado. Las listas de candidatos y candidatas por el prin-
cipio de representación proporcional, así como planillas a miembros de los Ayuntamientos, se 
integrarán por fórmulas compuestas cada una por un propietario y un suplente del mismo género, 
y se alternarán por personas de distinto género para garantizar el principio de paridad hasta 
agotar cada lista o planilla, según corresponda; las propuestas de planillas de ciudadanos y ciuda-
danas que aspiren a candidaturas independientes a los Ayuntamientos por el principio de mayo-
ría relativa deberán observar las mismas reglas. En todos los casos se promoverá la participación 
de los jóvenes."
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ticos y materialidad en el registro de candidaturas ganadoras conforme a los 
resultados de la elección pasada).

91. Por lo demás, esta Suprema Corte ya se ha pronunciado que no for-
ma parte del principio de paridad de género en materia electoral desde el ámbito 
constitucional, la dimensión horizontal en la postulación de planillas de Ayun-
tamientos de los partidos políticos. Su inclusión o no dependerá de la deci-
sión del poder legislativo que corresponda.

92. En ejercicio de su facultad legislativa, las entidades federativas se 
encuentran obligadas a desarrollar los principios de equidad, a que lo obligan 
tanto la Constitución Federal, como la Ley General de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales, pues si bien, como se dijo, no se le constriñe al seguimien-
to de un diseño determinado, el que elija debe satisfacer el requerimiento 
constitucional.

93. De conformidad con lo resuelto por este Tribunal Pleno en las citadas 
acciones de inconstitucionalidad 35/2014 y sus acumuladas 74/2014, 76/2014 
y 83/2014; y 39/2014 y sus acumuladas 44/2014, 54/2014 y 84/2014, correspon-
de a las Legislaturas Estatales emitir leyes que garanticen el absoluto respeto 
al principio de paridad de género, en la postulación de las candidaturas 
tanto para legisladores, como para integrantes de los Ayuntamientos, haciendo 
con ello una interpretación extensiva para estos órganos de gobierno, en 
tanto su naturaleza plural y popular lo permite.

94. Se reitera, la paridad exigida constitucionalmente es aquella que 
permite avanzar una integración paritaria de los órganos, mediante la presen-
tación y participación del mismo número de mujeres y de hombres para los 
cargos de elección a órganos de representación popular. A esto se le puede 
denominar como paridad vertical, mediante la cual, se busca intercalar de forma 
paritaria a los candidatos de distintos género, y garantizar que cada suplente 
sea del mismo género que el candidato propietario, a efecto de generar integra-
ciones legislativas o de Cabildos más equitativas. 

95. No obstante, en la acción de inconstitucionalidad 36/2015 y sus acumu-
ladas 37/2015, 40/2015 y 41/2015, se dijo que el principio de paridad horizontal 
no resulta aplicable respecto de planillas de candidatos para la elección de 
Ayuntamientos, pues la paridad de género es exigible para garantizar la posi-
bilidad paritaria de participación en candidaturas a cargos de elección popu-
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lar en órganos legislativos y Ayuntamientos, y no propiamente la participación 
en candidaturas para cargos específicos dentro de dichos órganos.

96. Se explicó que, en el caso de los Ayuntamientos, se emite un voto por 
una planilla de funcionarios que debe estar conformada de manera paritaria, 
pero sin que sea posible distinguir la existencia de una votación específica por 
alguno de los candidatos que integran la misma, es decir, no existe una vota-
ción por un cargo unipersonal, sino por un Cabildo.

97. El exigir paridad específica respecto de presidencias municipales no 
tiene ninguna repercusión de carácter representativo, pues éstas no integran 
un órgano de representación superior al Ayuntamiento del Municipio. Como ya 
se dijo, los órganos de gobierno de los Municipios son los Ayuntamientos, los 
cuales se encuentran conformados por diversos cargos de presidente munici-
pal, síndico y regidores, que cuentan con competencias diferenciadas, pero que 
no son en sí mismos instancias de gobierno. El órgano de gobierno es el Ayun-
tamiento, dentro del cual, todos estos cargos tienen la posibilidad de votar en 
igualdad de condiciones.

98. De esta forma, la paridad de género no puede ser extendida respec-
to de la posibilidad de integrar cargos en específico, sino sólo en relación con 
el acceso paritario a las candidaturas que permitan la integración de órganos 
representativos legislativos o municipales. 

99. Consecuentemente, como se adelantó, no existe una omisión legisla-
tiva, ya que la paridad de género en la integración de la totalidad de las planillas 
de Ayuntamientos, por parte de los partidos políticos en la llamada vertiente 
horizontal, no conforma el contenido esencial del principio de paridad exigido 
por la Constitución Federal. Será decisión del legislador ordinario su implemen-
tación bajo criterios de razonabilidad y tendría que analizarse a la luz de la 
normatividad electoral secundaria.

100. Ahora, por lo que hace al argumento consistente en la omisión de 
prever la paridad de género, en relación con las candidaturas independientes, 
se estima que sigue la misma suerte que el anterior. Si bien sobre este aspecto 
no se señala algún lineamiento de manera expresa en la Constitución Local, 
en la parte final del citado artículo 159 de la Ley Electoral del Estado de Quin-
tana Roo, el propio legislador secundario ejerció su competencia y sostuvo que 
los candidatos independientes a los Ayuntamientos por el principio de mayoría 
relativa también tenían que cumplir con el principio de paridad de género en 
la conformación de la planilla.
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101. Al respecto, el artículo 35, fracción II,18 de la Constitución Federal 
dispone que los ciudadanos tienen derecho a ser votados para ocupar cual-
quier cargo de elección popular, federales o locales, así como solicitar ante la 
autoridad electoral el registro atinente de manera independiente a los partidos 
políticos, siempre que cumplan con los requisitos, condiciones y términos esta-
blecidos en la legislación.

102. Por su parte, el artículo 116, fracción IV, de la propia Ley Suprema 
prevé que, conforme a las reglas establecidas en ella y las leyes generales en 
la materia, la legislación electoral de las entidades federativas debe garantizar, 
entre otros aspectos, que se regule el régimen aplicable a la postulación, re-
gistro, derechos y obligaciones de los candidatos independientes, asegurando 
su derecho al financiamiento público y a acceder a la radio y televisión, en tér-
minos de la legislación correspondiente,19 además de que se establezcan las 
bases y requisitos para que los ciudadanos soliciten su registro como candida-
tos independientes a cualquier cargo de elección popular dentro de los comicios 
locales.20

18 "Artículo 35. Son derechos del ciudadano: …
"II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que esta-
blezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral corres-
ponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera 
independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación."
19 "Artículo 116. El poder público de los Estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legis-
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona o cor-
poración, ni depositarse el Legislativo en un solo individuo.
"Los Poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas: …
"IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que: …
"k) Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los candi-
datos independientes, garantizando su derecho al financiamiento público y al acceso a la radio y 
la televisión en los términos establecidos en esta Constitución y en las leyes correspondientes."
20 "Artículo 116. El poder público de los Estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legis-
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona o corpora-
ción, ni depositarse el Legislativo en un solo individuo.
"Los Poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas: …
"IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que: …
"p) Se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones los ciudadanos soliciten su registro 
como candidatos para poder ser votados en forma independiente a todos los cargos de elección 
popular, en los términos del artículo 35 de esta Constitución."
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103. Así, es evidente que, por disposición expresa de la Constitución 
General de la República, los Estados se encuentran facultados para legislar en 
torno a las candidaturas independientes, cuando menos, respecto de los tó-
picos antes referidos (bases y requisitos para solicitar su registro con tal carác-
ter, y régimen relativo a su postulación, registro, derechos y obligaciones), tarea en 
la que gozan de libertad configurativa, que deben desarrollar atentos a las bases 
establecidas en la Constitución Federal y en leyes generales en la materia.

104. En el caso, la Constitución del Estado de Quintana Roo implementó 
el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a postularse como candidatos o 
candidatas de forma independiente por el principio de mayoría relativa (preci-
samente en el párrafo cuarto de la fracción III del artículo 49 reclamado), de-
jando a la legislación secundaria la incorporación de las reglas para su debida 
operatividad.

105. En ese tenor, en conjunción con lo recién explicado del principio de 
paridad de género, no existe una competencia legislativa con reserva de fuente, 
en relación con las candidaturas independientes ni con la aplicación o no de la 
igualdad sustantiva de género en dicho ámbito electoral, por lo que no se ac-
tualiza una omisión normativa de carácter relativa pretendida por el partido 
político. 

106. Además, como se adelantó, fue el propio Poder Legislativo Estatal 
quien decidió implementar en la normatividad secundaria electoral el deber de 
los candidatos independientes a seguir las mismas reglas de paridad de los 
partidos políticos en la postulación de planillas de los Ayuntamientos; en con-
secuencia, al haber sido una decisión del propio legislativo local, los alegatos 
de una posible deficiencia legislativa en este aspecto debieron haber sido ma-
teria de la impugnación del referido artículo 159 de la Ley Electoral del Estado 
de Quintana Roo.

107. En suma, toda vez que resultaron infundados los planteamientos de 
invalidez del partido político, debe declararse la constitucionalidad de los párra-
fos cuarto y quinto de la fracción III del artículo 49 de la Constitución Estatal.

X. Requisitos de sistematicidad y generalidad de las violaciones que 
conllevan a la nulidad de una elección

108. En su primer concepto de invalidez, Morena combatió la validez 
del quinto párrafo de la fracción V del artículo 49 de la Constitución Local, al su-
puestamente contradecir los artículos 1o., 4o., 16, 40, 41, fracción VI; y 116, 
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fracción IV, incisos b), l) y m), de la Constitución Federal.21 El texto de la dispo-
sición es el que se alude a continuación (se transcribe la totalidad de la fracción 
y se destaca en negritas la porción normativa impugnada del quinto párrafo):

"Artículo 49. El Supremo Poder del Estado se divide para su ejercicio en 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial.

"…

21 Constitución Federal
"Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en 
los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares 
de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal.
La renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, autén-
ticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: …
"VI. Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones elec-
torales, se establecerá un sistema de medios de impugnación en los términos que señalen esta 
Constitución y la ley. Dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas de los procesos 
electorales y garantizará la protección de los derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser vota-
dos y de asociación, en los términos del artículo 99 de esta Constitución.
"En materia electoral la interposición de los medios de impugnación, constitucionales o legales, no 
producirá efectos suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado.
"La ley establecerá el sistema de nulidades de las elecciones federales o locales por violaciones 
graves, dolosas y determinantes en los siguientes casos:
"a) Se exceda el gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total autorizado;
"b) Se compre o adquiera cobertura informativa o tiempos en radio y televisión, fuera de los supuestos 
previstos en la ley;
"c) Se reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o recursos públicos en las campañas.
"Dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y material. Se presumirá que las viola-
ciones son determinantes cuando la diferencia entre la votación obtenida entre el primero y el 
segundo lugar sea menor al cinco por ciento.
"En caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección extraordinaria, en la que no podrá 
participar la persona sancionada."
"Artículo 116. El poder público de los Estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legisla-
tivo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona o corpora-
ción, ni depositarse el Legislativo en un solo individuo.
"Los Poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas: …
"IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que: …
"b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios rec-
tores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad;
"…
"m) Se fijen las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, diputados locales y Ayun-
ta mientos, así como los plazos convenientes para el desahogo de todas las instancias impugnativas, 
tomando en cuenta el principio de definitividad de las etapas de los procesos electorales, y …
"n) Se verifique, al menos, una elección local en la misma fecha en que tenga lugar alguna de las 
elecciones federales."



699PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"V. La ley establecerá un sistema de medios de impugnación para que 
todos los actos y resoluciones electorales se sujeten invariablemente al princi-
pio de legalidad. Asimismo, en la ley se establecerán los supuestos y las reglas 
para la realización, en los ámbitos administrativo y jurisdiccional, de recuen-
tos parciales o totales de la votación.

"Dicho sistema fijará los plazos convenientes para el desahogo de todas 
las instancias impugnativas, tomando en cuenta el principio de definitividad 
de las etapas de los procesos electorales y garantizará la protección de los de-
rechos políticos de los ciudadanos de votar, ser votados y de asociación, en los 
términos de esta Constitución. De las impugnaciones conocerán el Instituto 
Electoral de Quintana Roo y el Tribunal Electoral de Quintana Roo. En mate-
ria electoral la interposición de los medios de impugnación legales no produ-
cirán efectos suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado.

"La ley deberá estipular las causales de nulidad de las elecciones de 
gobernador, diputados a la Legislatura y miembros de los Ayuntamientos.

"Formarán parte del sistema de nulidades de las elecciones locales por 
violaciones graves, dolosas y determinantes cuando se exceda el gasto de cam-
paña en un cinco por ciento del monto total autorizado; se compre o adquiera 
cobertura informativa o tiempos en radio y televisión, fuera de los supuestos 
previstos en la ley; se reciba o utilicen recursos de procedencia ilícita o recur-
sos públicos en las campañas.

"Dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva, material, 
sistemática y generalizada. Se presumirá que las violaciones son determi-
nan tes cuando la diferencia entre la votación obtenida entre el primero y el 
segundo lugares sea menor al cinco por ciento.

"En caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección extraor-
dinaria, en la que no podrá participar la persona sancionada."

109. El partido político sostuvo que dicha disposición agregaba las ca-
racterísticas de "sistematicidad" y "generalidad" al acreditamiento de ciertas 
violaciones graves, dolosas y determinantes que pueden dar lugar a la nulidad 
de una elección, alejándose de las pautas establecidas en la Constitución Fe de-
ral para que dichas violaciones sólo se acrediten de manera objetiva y material. 

110. Este Tribunal Pleno califica de fundado el anterior razonamiento, 
pues el texto de la Norma Fundamental sujeta a las causales de nulidad de la 
elección sólo a que sean acreditadas de manera objetiva y material, por lo que 
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incluir los condicionamientos de que tales violaciones se acrediten, a su vez, 
de manera "sistemática" y "generalizada", no son meros requisitos de forma, 
sino condiciones materiales que afectan de manera trascendental, la forma en 
que deberán ser comprobadas las causales para efectos de declarar la nulidad 
de una elección. La Constitución Federal no busca que determinadas viola-
ciones graves, dolosas y determinantes se actualicen de una manera genera-
lizada y habitual para invalidar una elección; más bien, las mismas sólo deben 
existir de una manera objetiva y material. Lo anterior, en términos de las si-
guientes consideraciones:

111. El artículo 41, fracción VI, de la Constitución Federal prevé que de-
berá establecerse un sistema de medios de impugnación para garantizar los 
principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones elec-
torales. Tal sistema, se dice, dará definitividad a las distintas etapas de los pro-
cesos electorales y protegerá los derechos políticos de los ciudadanos de votar, 
ser votados y de asociación.

112. En la misma fracción se aclara que la interposición de los medios 
de impugnación constitucionales o legales no producirá efectos suspensivos 
sobra la resolución o el acto impugnado y se mandata que la ley establecerá 
un sistema de nulidades de las elecciones federales o locales por violaciones 
graves, dolosas y determinantes en los siguientes casos: a) se exceda el gasto 
de campaña en un cinco por ciento del monto total autorizada; b) se compre 
o adquiera cobertura informativa o tiempos en radio y televisión, fuera de los 
supuestos previstos en la ley; y, c) se reciban o utilicen recursos de proceden-
cia ilícita o recursos públicos en las campañas.

113. En relación con lo anterior, se destacó, de manera expresa, que 
dichas violaciones deben acreditarse de manera objetiva y material, y que se 
presumirá que las mismas son determinantes cuando la diferencia entre la vota-
ción obtenida entre el primer y el segundo lugar de la respectiva elección sea 
menor al cinco por ciento.

114. En complementación con este precepto, por lo que hace a las en-
tidades federativas, en el artículo 116, fracción IV, incisos b), l) y m), de la 
Constitución Federal se dispuso que en las Constituciones y en leyes de los 
Estados debe garantizarse que en el ejercicio de la función electoral son prin-
cipios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad y objetividad y que se imponga un sistema de medios de impugna-
ción para que todos los actos y resoluciones electorales se sujeten invariable-
mente al principio de legalidad; particularizando que se deberán señalar los 
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su puestos y las reglas para la realización, en los ámbitos administrativo y juris-
diccional, de recuentos totales o parciales de votación y que se deberán fijar 
las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, diputados locales y 
Ayuntamientos, así como los plazos convenientes para el desahogo de todas 
las instancias impugnativas, tomando en cuenta el principio de definitividad 
de las etapas de los procesos electorales.

115. Estos mandatos constitucionales derivan de la reforma política elec-
toral a la Constitución Federal de diez de febrero de dos mil catorce. Previo a 
esta modificación, los artículos 41 y 116 constitucionales sólo aludían a que 
los Estados de la República debían instaurar un sistema de medios de impug-
nación para todos los actos y resoluciones electorales, fijando las causales de 
nulidad, plazos y los supuestos de las reglas para los recuentos totales o par-
ciales de votación en los ámbitos administrativo o jurisdiccional. Sin embargo, 
no se establecían causales específicas para las elecciones federales o locales 
ni se caracterizaban las circunstancias y condicionamientos de dichas viola-
ciones para anular una elección local o federal. 

116. Por lo tanto, en otras palabras y en atención a las citadas normas 
constitucionales vigentes, se tiene que respecto al sistema de medios de impug-
nación y de nulidad para las elecciones federales y locales rigen las siguientes 
premisas normativas:

a) La Federación y las entidades de la República, en sus respectivos ám-
bitos de competencia, están obligadas a establecer un sistema de medios de 
impugnación para todos los actos y resoluciones electorales, en los que se garan-
ticen los principios rectores en materia electoral, los derechos político-elec-
torales y se respete el principio de definitividad de las distintas etapas de los 
procesos electorales.

b) Para los procesos electorales federales y locales, se tiene la obliga-
ción de prever un sistema de nulidad de las elecciones por violaciones graves, 
dolosas y determinantes cuando: i) se exceda el gasto de campaña en un cinco 
por ciento del monto total autorizada; ii) se compre o adquiera cobertura in-
formativa o tiempos en radio y televisión, fuera de los supuestos previstos en 
la ley; y, iii) se reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o recursos 
públicos en las campañas.

c) Estas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y material. 
Además de que se presumirá que las violaciones son determinantes cuando la 
diferencia entre la votación obtenida entre el primero y el segundo lugares 
en la elección que corresponda sea menor al cinco por ciento.
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d) Adicionalmente, en lo que respecta a los Estados, en el sistema de 
medios de impugnación que se implemente se deberán señalar los supuestos 
y reglas de los recuentos totales o parciales de votación en los ámbitos admi-
nistrativo y judicial, así como especificar las causales de nulidad de las elec-
ciones de gobernador, diputados locales y Ayuntamientos que se consideren 
pertinentes.

117. Este Tribunal Pleno entiende, entonces, que por lo que hace a las 
entidades federativas, existe la obligación de prever un sistema de medios de 
impugnación que incluya recuento de votos y causales de nulidad de las elec-
ciones de gobernador, diputados locales y Ayuntamientos, bajo un régimen de 
libertad configurativa. Sin embargo, en conjunción con este Poder Legislativo 
de ejercicio obligatorio, la Constitución Federal impone el mandato de contem-
plar en este sistema de impugnación y de nulidades ciertas causales de vio-
lación específicas. El texto de la fracción VI del artículo 41 constitucional es 
claro al señalar que este sistema de nulidades por determinadas violacio-
nes graves, dolosas y determinantes será para tanto las elecciones federales 
y locales.

118. Es decir, se prevén causales constitucionales de nulidad de elec-
ciones que debe ser tomadas en cuenta o aplicadas de manera directa por las 
autoridades electorales federales y locales y que, en dado caso, sus requisitos 
o condicionantes no podrán ser modificadas por la legislación local en caso de 
ser incorporadas a la normatividad interna. Lo que pretendió el Poder Cons-
tituyente Federal es que, al margen de las causales que el legislador estatal 
considere prudentes para anular las elecciones de gobernador, diputados e inte-
grantes de Ayuntamientos, existen cierto tipo de violaciones en la elección que 
ameritarán una declaración de nulidad aplicables para todo tipo de elecciones.

119. Así las cosas, la pregunta pertinente para el caso que nos ocupa 
es si el Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, al incorporar a la Norma 
Fundamental Estatal las referidas causales constitucionales de nulidad, está 
facultado o no para introducir nuevos elementos, requisitos o condicionantes 
a fin de acreditar dichas violaciones. La respuesta es negativa.

120. Si bien no se trata de un conflicto de invasión de competencias, pues 
la Constitución Federal no reserva la regulación de esas causales para alguna 
legislación en particular, además de que podría decirse que las mismas son 
de aplicación directa desde el Texto Constitucional, lo cierto es que el artículo 
41, fracción VI, de la Constitución Federal establece las tres causales de nu-
lidad, así como sus condiciones de aplicación: deberán ser graves, dolosas 
y determinantes en la elección y tendrán que ser acreditadas objetiva y 
materialmente.
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121. Estos requisitos son condiciones cualitativas y cuantitativas en 
torno a cuándo se actualizan las violaciones, a fin de decretar la nulidad de una 
elección. Este Tribunal Pleno, dado que no es necesario para resolver el asunto, 
no abundará sobre el significado de cada uno de estos conceptos. Sin embar-
go, se resalta que ninguno de ellos significa que alguna de las violaciones 
deberán efectuarse de manera reiterada o habitual a partir de un patrón o ele-
mento en común ni que se deberán actualizar a lo largo de todo el proceso elec-
toral en varias partes o en la totalidad del territorio en el que se lleva a cabo la 
elección.

122. Ahora bien, a partir de lo dicho anteriormente y contrario a lo que 
argumentan los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, 
no es constitucionalmente válido incorporar condicionamientos de sistemati-
cidad y generalidad a las causales de nulidad que derivan directamente del 
artículo 41, fracción VI, de la Constitución Federal.

123. Consecuentemente, este Tribunal Pleno declara la invalidez de 
la porción normativa del quinto párrafo de la fracción V del artículo 49 de la 
Constitución del Estado de Quintana Roo, que dice: "sistemática y genera-
li zada". La disposición quedará entonces: "Dichas violaciones deberán acreditarse 
de manera objetiva, material. Se presumirá que las violaciones son determinantes 
cuando la diferencia entre la votación obtenida entre el primero y segundo lugar 
sea menor al cinco por ciento."

XI. Límites de sobre y subrepresentación en la conformación del 
Poder Legislativo Local

124. En su quinto concepto de invalidez, Morena sostuvo que resultaba 
inconstitucional el artículo 54, fracción III, de la Constitución del Estado de 
Quintana Roo, por transgredir los artículos 5o., 54 y 116, fracción II, de la Cons-
titución Federal.22 El texto es el que sigue (se transcribe la totalidad del artículo 
y se resalta en negritas la parte impugnada):

22 "Artículo 54. La elección de los 200 diputados según el principio de representación proporcio-
nal y el sistema de asignación por listas regionales, se sujetará a las siguientes bases y a lo que 
disponga la ley:
"I. Un partido político, para obtener el registro de sus listas regionales, deberá acreditar que parti cipa 
con candidatos a diputados por mayoría relativa en por lo menos doscientos distritos uninominales;
"II. Todo partido político que alcance por lo menos el tres por ciento del total de la votación válida 
emitida para las listas regionales de las circunscripciones plurinominales, tendrá derecho a que 
le sean atribuidos diputados según el principio de representación proporcional;
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"Artículo 54. La elección de los diez diputados según el principio de 
representación proporcional, se sujetará a las bases siguientes y a lo que en 
particular disponga la ley de la materia.

"I. Para obtener el registro de sus listas de candidatos a diputados por 
el principio de representación proporcional, el partido político que lo solicite 
deberá acreditar que participa con candidatos a diputados por mayoría rela-
tiva en cuando menos ocho de los distritos electorales, y

"III. Al partido político que cumpla con las dos bases anteriores, independiente y adicionalmente 
a las constancias de mayoría relativa que hubiesen obtenido sus candidatos, le serán asignados 
por el principio de representación proporcional, de acuerdo con su votación nacional emitida, el nú-
mero de diputados de su lista regional que le corresponda en cada circunscripción plurinominal. 
En la asignación se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en las listas correspondientes;
"IV. Ningún partido político podrá contar con más de 300 diputados por ambos principios;
"V. En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos 
principios que representen un porcentaje del total de la Cámara que exceda en ocho puntos a su 
porcentaje de votación nacional emitida. Esta base no se aplicará al partido político que, por sus 
triunfos en distritos uninominales, obtenga un porcentaje de curules del total de la Cámara, supe-
rior a la suma del porcentaje de su votación nacional emitida más el ocho por ciento; y
"VI. En los términos de lo establecido en las fracciones III, IV y V anteriores, las diputaciones de 
representación proporcional que resten después de asignar las que correspondan al partido polí-
tico que se halle en los supuestos de las fracciones IV o V, se adjudicarán a los demás partidos 
políticos con derecho a ello en cada una de las circunscripciones plurinominales, en proporción 
directa con las respectivas votaciones nacionales efectivas de estos últimos. La ley desarrollará 
las reglas y fórmulas para estos efectos."
"Artículo 116. El poder público de los Estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona o corporación, 
ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"Los Poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas: …
"II. El número de representantes en las Legislaturas de los Estados será proporcional al de habitan -
tes de cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser menor de siete diputados en los Estados cuya 
población no llegue a 400 mil habitantes; de nueve, en aquellos cuya población exceda de este 
número y no llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en los Estados cuya población sea superior a 
esta última cifra.
"Las Constituciones Estatales deberán establecer la elección consecutiva de los diputados a las 
Legislaturas de los Estados, hasta por cuatro periodos consecutivos. La postulación sólo podrá 
ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que 
los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de 
su mandato.
"Las Legislaturas de los Estados se integrarán con diputados electos, según los principios de ma-
yoría relativa y de representación proporcional, en los términos que señalen sus leyes. En ningún 
caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos principios que 
representen un porcentaje del total de la Legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje 
de votación emitida. Esta base no se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos 
uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la Legislatura, superior a la suma del 
porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. Asimismo, en la integración de la Legis-
latura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser menor al porcentaje 
de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales."
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"II. Tendrá derecho a participar en la asignación de diputados electos 
según el principio de representación proporcional, todo aquel partido que haya 
alcanzado por lo menos el tres por ciento de la votación total emitida en el 
territorio del Estado, y

"III. Ningún partido político podrá contar con un número de dipu-
tados por ambos principios que representen un porcentaje del total de la 
Legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emi-
tida. Esta base no se aplicará al partido político que por sus triunfos en 
distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la 
Legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación emitida 
más el ocho por ciento. Asimismo, en la integración de la Legislatura, 
el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser me-
nor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos 
porcentuales.

"La ley de la materia reglamentará las fórmulas electorales y los proce-
dimientos que se observarán en la asignación de diputados electos según el 
principio de representación proporcional. En todo caso, en la asignación se 
seguirá el orden que tuviesen los candidatos en las listas correspondientes, y 
en respeto a la voluntad soberana de la ciudadanía, las mismas no pueden 
ser modificadas por ninguna autoridad durante el procedimiento de asigna-
ción, derivado de que dicho orden de prelación se construye bajo parámetros 
partidistas previos y objetivos, que resulta fundamental para el ejercicio de la 
función parlamentaria."

125. Para la asociación política, previo a la reforma objetada, se esta ble-
cía un mecanismo para evitar que ningún partido obtuviera más del se senta 
por ciento de los integrantes del Congreso del Estado por ambos principios; sin 
embargo, a partir del nuevo contenido de la fracción III, sólo se prevén límites 
de sobre y subrepresentación, y no se impone un tope máximo de diputados por 
ambos principios igual al de los distritos uninominales, de manera congruente 
a lo que señala el artículo 54 de la Constitución Federal. Para ello, se aludió a 
que si bien este precepto de la Norma Fundamental es aplicable a la Federa-
ción, es criterio jurisprudencial que el principio de proporcionalidad aplicable 
en las entidades federativas debe seguir las bases y lineamientos del sistema 
federal, a fin de garantizar una debida representación.

126. Este Tribunal Pleno no comparte estos razonamientos de invalidez, 
por lo que deben declararse como infundados. En suma, las entidades fede-
rativas no están obligadas a replicar el contenido del principio de representa-
ción proporcional que se delimita para el sistema de elección de la Cámara de 
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Diputados del Congreso de la Unión. Más bien, tienen el deber de incorpo-
rar dicho principio a su legislación interna cumpliendo ciertos lineamientos 
pre vistos en el artículo 116 de la Constitución Federal (como los límites de sobre 
y subrepresentación legislativa); sin embargo, gozan de libertad configurativa 
para establecer las reglas de integración y la mecánica de conformación del 
Poder Legislativo Local, incluyendo número de diputaciones por ambos prin-
ci pios y fórmulas de asignación.

127. En ese sentido, el que no se establezca un tope máximo de ma nera 
expresa en la integración del Congreso Local para cada partido político por 
ambos principios, no implica una violación constitucional, pues dicho tope 
sólo se exige para que el sistema federal y las entidades federativas cumplan 
con este aspecto incorporando a su normatividad electoral los límites de sobre 
y subrepresentación, así como su excepción, tal como sucede con la norma 
que se reclama en el presente medio de control de constitucionalidad. 

128. Como ha sido señalado reiteradamente en otras ocasiones, este Tri-
bunal Pleno cuenta con una vasta línea de precedentes en los que se ha abor-
dado el tema del sistema de elecciones mixto que impera en nuestro país; en 
especial, el significado del principio de representación proporcional y su inclu-
sión en el ámbito estatal. En dichos precedentes, se han establecido como 
premisas básicas que los Estados tienen la obligación de incluir en sus orde-
namientos jurídicos los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional para la elección de legisladores y de integrantes de sus Ayun-
tamientos, pero que guardan una libertad configurativa en torno a sus delimita-
ciones, mecanismos de funcionamiento, fórmulas de asignación, entre otras 
cuestiones, siempre y cuando no se haga nugatorio el propio sistema y se afecte 
el acceso a partidos que, en atención a su porcentaje de votación, reflejen una 
verdadera representatividad.

129. La génesis de este criterio data, con ciertos matices, desde la reso-
lución en enero de dos mil uno de la acción de inconstitucionalidad 35/2000 
y sus acumuladas 37/2000, 38/2000, 39/2000 y 40/2000, en las que se abordó 
el significado del sistema mixto y su reflejo en los órdenes jurídicos estatales; 
no obstante, lo importante es que dicho criterio sobre el significado de ese 
sistema mixto, así como las obligaciones impuestas constitucionalmente a las 
entidades federativas y el margen de libertad configurativa de las mismas para 
desarrollar los principios de mayoría relativa y representación proporcional, 
ha sido delimitado por esta Corte a lo largo de sus precedentes y reiterado de 
manera enfática en un grupo de acciones de inconstitucionalidad que se falla-
ron ya con la denominada reforma político-electoral a la Constitución Federal 
de diez de febrero de dos mil catorce.
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130. Parte importante de esa reforma electoral es que dejó claro que la 
intención del Poder Constituyente no es replicar el sistema electoral en las enti-
dades federativas, sino que cada ordenamiento jurídico cuenta con delimita-
ciones específicas y órganos encargados para organizar y salvaguardar los 
distintos principios y reglas que rigen el sistema electoral. 

131. Dicho de otra manera, esta Suprema Corte tiene diversos prece-
dentes en los que ha abordado la temática del sistema mixto y su inclusión en 
los órdenes jurídicos estatales con fundamento en las distintas reglas y prin-
cipios que regulan el vigente sistema electoral mexicano tras las reformas a la 
Constitución Federal de diez de febrero de dos mil catorce. 

132. Entre los precedentes que se pueden citar, por ser uno de los prime-
ros que se resolvió para el ámbito local, destaca la acción de inconstituciona-
lidad 13/2014 y sus acumuladas 14/2014, 15/2014 y 16/2014, fallada el once de 
septiembre de dos mil catorce, en la que se sostuvo lo siguiente:

"Ahora bien, ya en diversos precedentes este Tribunal Pleno se ha pronun-
ciado en torno al sistema electoral mexicano. Al respecto, entre otras cosas, 
se ha dicho que:

"A) Los artículos 41, 52, 54, 56, 116, 122 y 133 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos integran el marco general por el que se re-
gula el sistema electoral mexicano, previendo en diversas disposiciones los 
principios rectores para cada uno de los niveles de gobierno. Así, los artículos 52 
y 54 de la Constitución Federal prevén en el ámbito federal los principios de 
mayoría relativa y de representación proporcional, los cuales tienen como ante-
cedente relevante la reforma hecha en el año de mil novecientos setenta y 
siete, conocida como ‘reforma política’, mediante la cual se introdujo el sis-
tema electoral mixto que prevalece en nuestros días.

"B) Conforme a la teoría, el principio de mayoría consiste en asignar 
cada una de las curules al candidato que haya obtenido la mayor cantidad 
de votos en cada una de las secciones territoriales electorales en que se divide 
un país. Este sistema expresa como característica principal el fincar una vic-
toria electoral por una simple diferencia aritmética de votos en favor del can-
didato más aventajado. Este escrutinio mayoritario puede ser uninominal o 
plurinominal; de mayoría absoluta, relativa o calificada.

"C) La representación proporcional es el principio de asignación de cu-
rules, por medio del cual se atribuye a cada partido o coalición un número de 
escaños proporcional al número de votos emitidos en su favor. La representa-
ción proporcional pura es muy difícil de encontrar, pues la mayor parte de los 
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sistemas que utilizan este tipo de representación, lo hacen en forma aproxi-
mada y combinándolo con el sistema de mayoría. La introducción del princi-
pio de proporcionalidad obedece a la necesidad de dar una representación 
más adecuada a todas las corrientes políticas relevantes que se manifiestan 
en la sociedad, así como para garantizar, en una forma más efectiva, el dere-
cho de participación política de la minoría y, finalmente, para evitar los efec-
tos extremos de distorsión de la voluntad popular, que se pueden producir en 
un sistema de mayoría simple.

"D) Los sistemas mixtos son aquellos que aplican los principios de mayo ría 
y de representación proporcional, de distintas formas y en diversas proporcio-
nes. El sistema puede ser de dominante mayoritario o proporcional, dependiendo 
de cuál de los dos principios se utilice con mayor extensión y relevancia.

"E) En México, el sistema original fue el de mayoría, que se utilizó desde 
las Constituciones de mil ochocientos veinticuatro hasta la de mil novecientos 
diecisiete. La reforma constitucional de mil novecientos sesenta y tres, intro-
dujo una ligera variante llamada de ‘diputados de partidos’, que consistió en 
atribuir un número determinado de escaños a todos los partidos que hubieran 
obtenido un cierto porcentaje mínimo de la votación nacional, aumentando 
sucesivamente un diputado más según el porcentaje adicional de votos obte-
nidos a partir del mínimo fijado y hasta un límite máximo. En la reforma de mil 
novecientos setenta y dos, se introdujo una pequeña modificación, que con-
sistió en reducir el mínimo fijado para la acreditación de diputados y aumen-
tar el límite máximo fijado para ello. Sin embargo, el sistema de integración de 
la Cámara de Diputados siguió siendo de carácter mayoritario.

"F) El sistema mayoritario resulta ser el más claro, porque permite la iden-
tificación del candidato; y además, la elección por mayoría propicia el acer-
camiento entre candidato y elector. La propia identificación establecida entre 
electores y candidatos puede permitir al votante una elección más informa-
da con respecto de la persona del candidato y menos sujeta a la decisión de 
un partido.

"G) El sistema de representación proporcional tiene por objeto procurar 
que la cantidad de votos obtenidos por los partidos corresponda, en equitativa 
proporción, al número de curules a que tenga derecho cada uno de ellos y de 
esta forma facilitar que los partidos políticos que tengan un mínimo de signi-
ficación ciudadana puedan tener acceso, en su caso, a la Cámara de Dipu ta dos 
que permita reflejar de la mejor manera el peso electoral de las diferentes 
corrientes de opinión.

"H) La decisión del Órgano Reformador de la Constitución de adoptar el 
sistema mixto con predominante mayoritario a partir de mil novecientos se-



709PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

tenta y siete, ha permitido que este sistema mayoritario se complemente con 
el de representación proporcional, ante lo cual, los partidos deben presentar 
candidatos tanto en los distritos electorales uninominales, como listas de can-
didatos en las circunscripciones plurinominales. El término ‘uninominal’ sig-
nifica que cada partido político puede postular un solo candidato por cada 
distrito en el que participa, y el acreedor de la constancia (constancia de ma-
yoría y validez) de diputado será el que obtenga la mayoría relativa de los votos 
emitidos dentro del distrito electoral de que se trate. Por su parte, el término 
de ‘circunscripción plurinominal’ aparece con la citada reforma de mil nove-
cientos setenta y siete, cuando surge la figura de la representación proporcio-
nal mediante un sistema de listas regionales que debían presentar cada uno 
de los partidos políticos, puesto que en cada una de las circunscripciones se 
eligen varios candidatos; de ahí que se utilice el término de plurinominal (signi-
ficando más de uno). Con la reforma del quince de diciembre de mil novecien-
tos ochenta y seis, se determinó que ‘se constituirán cinco circunscripciones 
electorales plurinominales en el país’.

"I) Por lo que se refiere a las entidades federativas, en el artículo 116, 
fracción II, párrafo tercero, de la Constitución Federal, se instituye la obligación 
para integrar sus Legislaturas con diputados electos por ambos principios 
(mayoría relativa y representación proporcional), en tanto que la fracción IV 
establece los principios que en materia electoral regirán en los Estados, entre 
los que se encuentran las reglas aplicables a las elecciones locales, a las 
autoridades electorales locales, a los partidos políticos en materia de finan-
ciamiento, uso de medios de comunicación social, así como límites y revisión 
de los recursos a los partidos políticos y las relativas a las sanciones y faltas en 
materia electoral.

"J) Las Legislaturas de los Estados deben introducir el principio de re-
presentación proporcional en su sistema electoral local, sin embargo, éstas no 
tienen obligación de adoptar, tanto para los Estados como para los Muni-
cipios, reglas específicas a efecto de reglamentar los aludidos princi-
pios, ya que la obligación estatuida en el mencionado artículo 116 
constitucional se circunscribe únicamente a establecer dentro del ám-
bito local, los aludidos principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional; de tal manera que, para que las Legislaturas cumplan y se ajus-
ten al dispositivo fundamental, es suficiente con que adopten dichos principios 
dentro de su sistema electoral local.

"K) Si bien es cierto que la Constitución Federal establece, en el 
artículo 52, el número de miembros que integrarán la Cámara de Dipu-
ta dos del Congreso de la Unión, conforme a los principios de mayoría relativa 
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y de representación proporcional, que equivalen a un sesenta y cuarenta por 
ciento, respectivamente, este dispositivo es aplicable únicamente al ám-
bito federal, ya que se refiere expresamente a la Cámara de Diputados, en 
tanto que, en el artículo 116, que es el que rige para el ámbito estatal, se esta-
blecen las bases a las que deben ceñirse las entidades federativas.

"L) Lo anterior de ningún modo implica que, ante la falta de una dispo-
sición expresa y tajante, haya una libertad absoluta de los Estados para el 
establecimiento de barreras legales, sino que debe atenderse al sistema integral 
previsto por la Ley Fundamental y a su finalidad, es decir, debe tomarse en 
cuenta la necesidad de las organizaciones políticas con una representación 
minoritaria, pero suficiente para ser escuchadas puedan participar en la vida 
política; sin embargo, cada entidad debe valorar, de acuerdo con sus condicio-
nes particulares, cuál es un porcentaje adecuado, siempre y cuando no se haga 
nugatorio el acceso a partidos que, en atención a su porcentaje de votación, 
reflejen una verdadera representatividad; cuestión que, en cada caso concreto, 
corresponderá determinar a la Suprema Corte mediante un juicio de razona-
bilidad, para verificar si el establecimiento de un porcentaje determinado, es 
constitucional o no. 

"Pues bien, de lo señalado hay que resaltar, para la resolución de este 
tema, básicamente lo precisado en los últimos cuatro incisos citados, esto 
es, que la facultad de reglamentar los principios de mayoría relativa y de repre-
sentación proporcional corresponde a las Legislaturas Estatales, las que, con-
forme al texto expreso del artículo 116 constitucional, deben considerar en su 
sistema ambos principios de elección.

"Ahora, conviene referir que el diez de febrero de dos mil catorce se 
introdujeron trascendentes reformas a la Constitución Federal, en las que se mo-
dificaron diversas estipulaciones del sistema electoral en nuestro país, a esta 
reforma se le conoce también como la reforma político-electoral; entre ta les re-
formas destaca la realizada al artículo 116, en donde se modificaron diversas dis-
posiciones en el ámbito estatal, destacando –en lo que nos ocupa– la refor ma 
a la fracción II, en lo tocante al principio de representación proporcional en la 
integración de los Congresos de los Estados.

"En efecto, el artículo 116, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos vigente, señala: [se transcribe].

"En lo que al caso interesa, el citado precepto constitucional señala 
que el número de representantes en las Legislaturas de los Estados será pro-
porcional al de habitantes de cada uno; que dichas Legislaturas se integrarán 
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con diputados electos, según los principios de mayoría relativa y de represen-
tación proporcional, en los términos que señalen sus leyes; que en ningún 
caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos 
principios que representen un porcentaje del total de la Legislatura que exce-
da en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. Esta base no se apli-
cará al partido político que por sus triunfos en distritos uninominales obtenga 
un porcentaje de curules del total de la Legislatura, superior a la suma del 
porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. Asimismo, indica 
que en la integración de la Legislatura, el porcentaje de representación de un 
partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere 
recibido menos ocho puntos porcentuales.

"En la exposición de motivos que dio origen a la reforma constitucional, 
de diez de febrero de dos mil catorce, se señaló: [se transcribe].

"Como se observa, el Constituyente Permanente tomó en cuenta los cri-
terios antes referidos y, al respecto, consideró necesario que todos los ele-
mentos de la proporcionalidad electoral se consagren en forma expresa y 
amplia en el texto mismo de la fracción II del artículo 116. Para que la presen-
cia de este sistema electoral se haga efectiva de forma clara y perceptible, 
como uno de los dos integrantes de la formación de los cuerpos legislativos 
locales, con peso específico en los mismos e influencia real de representa-
ción y no meramente simbólica.

"Asimismo, que si bien las Legislaturas Estatales gozan de cierta liber-
tad para moverse dentro del compás de formas de representación proporcional, 
lo cierto es que no se debe llegar al extremo de que la forma aceptada mini-
mice el principio y lo coloque en situación meramente simbólica o carente de 
importancia en la Legislatura, como mera figura decorativa, o lo aleje consi-
derablemente del centro de gravedad de la proporcionalidad natural, al per-
mitir, por ejemplo, que con un pequeño número de votos se alcance una 
cantidad considerable de escaños, o que con gran cantidad de votos sólo se 
consigan unas cuantas curules.

"Así, si bien al regular un sistema electoral mixto, las Legislaturas de 
los Estados tendrían facultad absoluta para combinar los sistemas de elec-
ción de mayoría relativa y de representación proporcional, para determinar 
los porcentajes de votación, el número de diputados de mayoría relativa y 
de representación proporcional que integren los Congresos Locales, el número de 
distritos electorales en que se divida la entidad federativa o la fórmula 
electoral a aplicarse para la asignación de diputaciones de representa-
ción proporcional; también estarían obligadas a contemplar en las normas 
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electorales locales un límite a la sobrerrepresentación, que incuestio-
nablemente es una de las bases fundamentales indispensables para la 
observancia del principio."23

133. Estas consideraciones se han reiterado, posteriormente, en una multi-
plicidad de asuntos, entre las que destacan las acciones de inconstituciona-
lidad 86/2014 y su acumulada 88/2014; 65/2014 y su acumulada 81/2014, y 
42/2015 y sus acumuladas 42/2015, 43/2015 y 44/2015, entre otras.

134. En suma y tal como se adelantó, el sistema electoral que impera 
en nuestro país es el de carácter mixto (integrado por los principios de mayo-
ría relativa y de representación proporcional), el cual tiene reglas precisas 
para el ámbito federal y el de las entidades federativas tras la reforma consti-
tucional de diez de febrero de dos mil catorce. Respecto al ámbito estatal, 
entre varias cuestiones y por lo que hace sólo a los lineamientos para la con-
formación de sus Legislaturas, se dice que éstas están obligadas a conformar 
sus Congresos atendiendo a los principios de mayoría relativa y de represen-
tación proporcional en términos de sus leyes; que el número de representantes 
será proporcional al de sus habitantes y, en particular y de gran importancia, 
que un partido político no podrá contar con un número de diputados por 
ambos principios que representen un porcentaje del total de la Legislatura 
que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida ni tampoco el 
porcentaje de representación de un partido podrá ser menor al porcentaje de 
votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales.

135. Al margen de estos lineamientos expresos, la Constitución Federal 
otorga a las entidades federativas un amplio margen de libertad configurativa 
en torno a la regulación de los sistemas de elección por mayoría relativa y 
representación proporcional al interior de sus Legislaturas, es decir, pueden 
combinar los sistemas de elección de mayoría relativa y representación pro-
porcional que integren los Congresos Locales; establecer el número de distri-
tos electorales en los que se divida la entidad federativa o la fórmula electoral 
a aplicarse para la asignación de diputaciones de representación proporcio-
nal; ello, siempre y cuando no se haga nugatorio el acceso a partidos que, en 
atención a su porcentaje de votación, reflejen una verdadera representatividad, 
cuestión que en cada caso concreto corresponderá verificar a esta Suprema Corte 
mediante un juicio de razonabilidad, como se aclara en los precedentes.

136. Las pautas o límites previstos en el artículo 54 de la Constitución 
Federal consistentes, por ejemplo, en que los partidos políticos obtendrán el 

23 Páginas 71 a 84 de la respectiva sentencia.
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registro de sus listas regionales para diputados por representación proporcio -
nal, si acreditan que participan cuando menos en doscientos distritos unino -
minales o que ningún partido podrá contar con más de 300 diputados por 
ambos principios, sólo son aplicables para la conformación de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión. Si bien pueden tener un reflejo o símil 
en el ámbito local, ello no se debe a que lo hacen en cumplimiento a las pautas 
o bases de tal artículo 54, sino a que la respectiva entidad federativa decidió 
incluir tales requisitos a partir de su libre configuración legislativa.

137. Así las cosas, aplicando estos criterios jurisprudenciales, este Tri-
bunal Pleno llega a la conclusión de que la fracción III del artículo 54 de la 
Constitución Local resulta constitucional: primero, porque lejos de contra-
riar el texto de la Norma Fundamental, deriva del cumplimiento de un mandato 
constitucional expreso, en cuanto a la imposición de límites de sobre y subre-
presentación para la asignación de diputados locales por el principio de repres-
entación proporcional (previstos en el artículo 116, fracción II, de la Cons titución 
Federal) y, segundo, porque el partido político accionante parte de una falsa 
premisa en cuanto al entendimiento de las reglas de los principios de mayoría 
relativa y representación proporcional.

138. Posterior a la reforma político-electoral del Texto Constitucional 
de diez de febrero de dos mil catorce, queda claro que el sistema federal y los 
Estados de la república, así como sus órganos, cuentan con reglas y princi-
pios en materia electoral para cada uno de los ordenamientos jurídicos que 
obedecen a la nueva conformación del sistema electoral nacional. En concreto, 
ya no es posible, entonces, exigir una homologación de los principios de ma-
yoría relativa y representación proporcional del sistema federal al estatal, bajo 
una idea de mutuo pluralismo y debida representación. La Federación tiene 
asignadas competencias específicas para los procesos electorales locales, 
pero por lo que hace a la forma en que deben de integrarse los órganos repre-
sentativos locales por ambos principios, la Constitución Federal otorga un 
amplio margen de libertad configurativa a las entidades federativas, estable-
ciendo en algunos supuestos reglas o lineamientos, como lo son los límites 
de sobre y subrepresentación.

139. En consecuencia, contrario a lo expuesto por el partido político, no 
son aplicables los precedentes de esta Suprema Corte que aluden a que los 
Estados tienen que seguir las bases generales del principio de representa-
ción proporcional del ámbito federal, pues se emitieron, en su momento, con 
una normatividad constitucional que ha cambiado de manera sustantiva a 
partir de la citada reforma de diez de febrero de dos mil diez; en específico, no 
es aplicable lo resuelto en la acción de inconstitucionalidad 63/2009 y sus 
acumuladas 64/2009 y 65/2009, fallada por el Tribunal Pleno el primero de di-
ciembre de dos mil nueve, en la que se declaró inválido el artículo 16 de la Ley 
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Electoral del Estado de Chihuahua, precisamente por no coincidir el tope 
máximo de diputados por ambos principios establecido en dicho precepto 
reclamado con el lineamiento del artículo 54, fracción IV, de la Constitución 
Federal, en el que se dice que ningún partido podrá contar con diputados 
por ambos principios que exceda el número de los distritos uninominales que 
corresponda. 

140. En el caso que nos ocupa, se recalca, que la Constitución Local no 
señale un determinado tope de número de diputaciones que puede obtener 
un partido político por los principios de mayoría y representación proporcional, 
no genera una irregularidad constitucional; por el contrario, el texto impugna-
do se emitió en uso de la libertad de configuración legislativa, respetando a la 
Norma Fundamental, ya que se dispone de manera expresa que se deberán 
acatar los límites de sobre y subrepresentación en la conformación del Con-
greso Local, así como su excepción, de manera coincidente con el artículo 
116, fracción IV, de la Constitución Federal, en cuanto a los porcentajes y bases 
en los que se calcularán dichos límites.

141. Por último, es importante resaltar que como premisa argumenta-
tiva de este apartado, cuando la fracción II del artículo 54 de la Constitución 
Local, que precede a la fracción cuya impugnación se analizó en esta sec-
ción, habla de votación total emitida, debe atenderse como aquella votación 
efectiva (de la que se restan los votos sin representación como los nulos), en 
términos de lo ya resuelto por este Tribunal Pleno en la acción de inconstitu-
cionalidad 53/2015 y sus acumuladas 57/2015, 59/2015, 61/2015, 62/2015 y 
63/2015.

XII. Prohibición de modificación de las listas de diputados durante el 
procedimiento de asignación por el principio de representación 

proporcional

142. En su segundo concepto de invalidez, Morena sostuvo que resul-
taba inválido el artículo 54, último párrafo, en su segunda porción normativa, 
de la Constitución Local, al contradecir los artículos 1o., 14, último párrafo, 
16, primer párrafo, 41, primer y segundo párrafos, fracciones I y IV, 40, 116, 
fracciones II, párrafo tercero, y IV, inciso b), y 133 de la Constitución Federal,24 

24 "Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en 
los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares 
de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal.
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así como los numerales 1, 2, 8.1, 23.1, inciso b), 25 y 29 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. El texto reclamado se muestra a conti-
nuación (se transcribe la totalidad del artículo y se resalta en negritas la por-
ción normativa impugnada):

"Artículo 54. La elección de los diez diputados según el principio de 
representación proporcional, se sujetará a las bases siguientes y a lo que 
en particular disponga la ley de la materia.

"I. Para obtener el registro de sus listas de candidatos a diputados por 
el principio de representación proporcional, el partido político que lo solicite 
deberá acreditar que participa con candidatos a diputados por mayoría rela-
tiva en cuando menos ocho de los distritos electorales, y

"II. Tendrá derecho a participar en la asignación de diputados electos 
según el principio de representación proporcional, todo aquel partido que 

"La renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, autén-
ticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: ..."
"Artículo 116. El poder público de los Estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona o corporación, 
ni depositarse el Legislativo en un solo individuo.
"Los Poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas: …
"II. El número de representantes en las Legislaturas de los Estados será proporcional al de habi-
tantes de cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser menor de siete diputados en los Estados 
cuya población no llegue a 400 mil habitantes; de nueve, en aquellos cuya población exceda de este 
número y no llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en los Estados cuya población sea superior a 
esta última cifra.
"Las Constituciones Estatales deberán establecer la elección consecutiva de los diputados a las 
Legislaturas de los Estados, hasta por cuatro periodos consecutivos. La postulación sólo podrá 
ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que 
los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad 
de su mandato.
"Las Legislaturas de los Estados se integrarán con diputados electos, según los principios de mayo-
ría relativa y de representación proporcional, en los términos que señalen sus leyes. En ningún 
caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos principios que 
representen un porcentaje del total de la Legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de 
votación emitida. Esta base no se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos unino-
minales obtenga un porcentaje de curules del total de la Legislatura, superior a la suma del porcen-
taje de su votación emitida más el ocho por ciento. Asimismo, en la integración de la Legislatura, 
el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación 
que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales. …
"IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que:
"…
"b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios rec-
tores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad."
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haya alcanzado por lo menos el tres por ciento de la votación total emitida en 
el territorio del Estado, y

"III. Ningún partido político podrá contar con un número de diputados 
por ambos principios que representen un porcentaje del total de la Legisla-
tura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. Esta base 
no se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos uninomina-
les obtenga un porcentaje de curules del total de la Legislatura, superior a la 
suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. Asimismo, 
en la integración de la Legislatura, el porcentaje de representación de un 
partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere 
recibido menos ocho puntos porcentuales.

"La ley de la materia reglamentará las fórmulas electorales y los proce-
dimientos que se observarán en la asignación de diputados electos según el 
principio de representación proporcional. En todo caso, en la asignación se 
seguirá el orden que tuviesen los candidatos en las listas correspondientes, y 
en respeto a la voluntad soberana de la ciudadanía, las mismas no pue-
den ser modificadas por ninguna autoridad durante el procedimiento de 
asignación, derivado de que dicho orden de prelación se construye bajo 
parámetros partidistas previos y objetivos, que resulta fundamental para 
el ejercicio de la función parlamentaria."

143. A juicio del partido político, esta disposición trastoca el acceso a 
la justicia de los ciudadanos y los principios de legalidad y seguridad jurídica. 
Al contemplarse una prohibición absoluta para modificar las listas de dipu-
tados –asegura–, no se permiten ningún tipo de excepciones o modulaciones 
y, por ende, se impide que cambie la lista o su orden de prelación a partir de 
otro tipo de razones, como la inelegibilidad del candidato o el respeto al prin-
cipio de paridad de género, es decir, se prohíbe a las autoridades electorales 
administrativas o jurisdiccionales que analicen el caso concreto y si es perti-
nente o no modificar la lista para la asignación de diputados por representación 
proporcional en atención a otros lineamientos o principios constitucionales.

144. Este Tribunal Pleno califica este razonamiento como infundado, 
siempre y cuando la porción normativa reclamada se entienda de la manera 
que se detallará a continuación:

145. De la transcripción se advierte que el artículo 54 de la Constitu-
ción Estatal tiene como objetivo establecer las reglas a las que se sujetará el 
procedimiento de asignación de las diputaciones por el principio de repre-
sentación proporcional. Entre éstas se encuentran que los partidos políticos 
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que pretendan obtener el registro de sus listas deberán participar con candi-
datos a diputados por mayoría relativa en cuando menos ocho de los distritos 
electorales (fracción I); que deberán haber alcanzado el tres por ciento de la 
votación total emitida (fracción II); se prevén los límites de sobre y subrepre-
sentación, así como su excepción (fracción III); se establece un Poder Legis-
lativo de ejercicio obligatorio para que se regule en ley las fórmulas electorales 
y los procedimientos que se observarán en la respectiva asignación de dipu-
taciones (último párrafo, primera porción), y se señala que tal asignación 
tiene que seguir el orden de la lista de los candidatos y que no puede ser mo-
dificada, ya que el orden de prelación obedece a pautas y parámetros de los 
partidos políticos satisfechos de manera previa y objetiva (último párrafo, se-
gunda porción normativa).

146. Es sobre este último punto que existe la problemática constitucio-
nal. Para el partido, el que se prohíba tajantemente la modificación de la lista 
durante el procedimiento de asignación de diputados, evita que se puedan 
valorar otras situaciones que impliquen alguna incidencia o modificación en 
la orden de prelación de los candidatos, afectando el derecho de otros ciuda-
danos a acceder a la justicia y transgrediendo los principios de legalidad y 
certeza electoral. 

147. Contrario a esta postura, este Tribunal Pleno estima que la parte 
descrita de la norma permite una interpretación que es acorde al Texto Cons-
titucional, atendiendo al significado concreto de varios conceptos normativos 
incluidos en tal disposición. 

148. Por un lado, como lo hace el partido político, en una primera lectura 
parece que el precepto reclamado tiene como objetivo que la lista de dipu tados 
por el principio de representación proporcional goce de una intangibilidad para 
cualquier autoridad y por cualquier motivo, es decir, que independientemente 
de las circunstancias normativas o fácticas que ocurran previo o durante la elec-
ción, la lista y su orden de prelación deben ser respetadas bajo el argumento 
de que provienen de parámetros partidistas previos y objetivos y que ello im-
plica, a su vez, respetar la voluntad soberana de la ciudadanía que acudió a 
las urnas. La disposición habla "del respeto a la voluntad soberana de la ciu-
dadanía" y dice que no pueden ser modificadas por "ninguna autoridad".

149. Sin embargo, éste no es el entendimiento que esta Suprema Corte 
le da a la disposición reclamada. Desde nuestro punto de vista, la segunda por-
ción normativa del último párrafo del artículo 54 constitucional debe ser leída 
en el contexto del propio artículo y a la luz de las diferentes reglas que aplican 
para el sistema electoral. 
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150. Lo que el contenido impugnado en realidad mandata es que la lista 
de diputados por el principio de representación proporcional entregada por 
los partidos políticos, la cual cumplió con ciertos requisitos para su registro, no 
puede ser modificada ni por las autoridades administrativas o jurisdicciona-
les electorales, ni por los propios partidos políticos al momento de la asigna ción 
de las respectivas diputaciones; es decir, que una vez registrada la lista, llevada 
a cabo la jornada electoral y computados los votos, se efectúe por el Consejo 
General del Instituto Electoral Local un proceso reglado en el que se asignan 
diputaciones por representación a los partidos políticos que acreditaron cier-
tos supuestos normativos a partir de las listas entregadas y conforme al orden 
de prelación de las mismas. Modificar los candidatos o su orden de prelación 
en esa etapa del proceso implicaría desatender los principios de legali-
dad y certeza electoral del artículo 116, fracción IV, inciso b), de la Constitu-
ción Federal.

151. No obstante, lo trascendente de esta interpretación normativa es 
que no implica que las respectivas asignaciones de diputados no puedan ser 
reclamadas a partir de los medios de impugnación previstos en la normati-
vidad local o que la autoridad administrativa electoral otorgue las diputacio-
nes de manera automática, sin basarse en el cumplimiento de los requisitos 
de ley y en atención a la fórmula y mecanismo de asignación de diputados por 
el principio de representación proporcional implementados en la ley. Además, 
previo a la jornada electoral, se tuvo la oportunidad para que las autoridades 
administrativas revisaran integración de las listas y su orden de prelación y 
decretaran o no su idoneidad (ya sea, por ejemplo, porque los candidatos no 
cumplían los requisitos de ley o porque no se garantizaba el principio de pari-
dad de género) o, en su caso, la conformación de dichas listas pudieron haber 
sido objeto de algún medio de defensa competencia de las autoridades juris-
diccionales electorales, a fin de hacer valer los requisitos previstos en la legis la-
ción para su adecuada conformación.

152. Así, lo que en realidad busca la norma reclamada es que, una vez 
efectuada la jornada electoral, se finalice el conteo y se inicie el proceso de 
asignación de diputaciones por el principio de representación proporcional, 
las listas no pueden ser modificadas (en su integración y orden de prelación) 
por las autoridades o por los partidos políticos de manera arbitraria, sin que 
ello, se insiste, conlleve a aceptar que las asignaciones de diputaciones corres-
pondientes sean irrefutables por cualquier motivo. 

153. Las reglas sobre el registro, jornada electoral, conteo de votos y 
procedimiento de asignación de votos se encuentra en la normatividad secun-
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daria y éstas sirven para darle operatividad a la interpretación de la norma 
cuestionada realizada por esta Suprema Corte.

154. Al respecto, se tiene que en la Ley Electoral del Estado de Quintana 
Roo se dispone que los partidos políticos tienen el derecho de solicitar, ante 
los órganos electorales competentes, el registro de sus candidatos a cargos 
de elección popular, incluyendo el de los diputados por representación pro-
porcional. Las listas se integrarán por fórmulas compuestas por un propieta-
rio y suplente del mismo género y se alternarán por personas de distinto 
género para garantizar la paridad (artículo 159).25 Asimismo, las listas estarán 
compuestas por diez fórmulas de candidatos propietarios y suplentes, acla-
rando que en su asignación se seguirá el orden de prelación que tuviesen los 
candidatos en las respectivas listas (artículo 167).26

155. El plazo para presentar la solicitud de registro de los diputados por 
el principio de representación proporcional ante el Consejo General del Insti-
tuto Electoral Local es hasta el diecinueve de abril del año de la elección. 
Recibida la solicitud, el órgano electoral verificará en los dos días siguientes 
que se hayan cumplido con todos los requisitos previstos en ley. Si no se aca-
taran, los partidos tendrán cuarenta y ocho horas para subsanarlos o para 

25 "Artículo 159. Corresponde a los partidos políticos y coaliciones, el derecho de solicitar ante los 
órganos electorales competentes el registro de sus candidatos a cargos de elección popular. Los ciu-
dadanos que aspiren a ser registrados como candidatos independientes deberán solicitarlo ante 
las mismas autoridades por su propio derecho.
"Las candidaturas a diputados por los principios de mayoría relativa y de representación proporcio-
nal, se registrarán por fórmulas compuestas cada una por un propietario y un suplente. Para los 
Ayuntamientos, las candidaturas se registrarán por planillas integradas por propietarios y suplentes.
"Los partidos políticos o coaliciones postularán candidatos y candidatas a diputados por el prin-
cipio de mayoría relativa mediante fórmulas compuestas cada una por un propietario y un suplen-
te del mismo género, observando la paridad de género en la totalidad de los distritos electorales 
que componen la circunscripción del Estado. Las listas de candidatos y candidatas por el principio 
de representación proporcional, así como planillas a miembros de los Ayuntamientos, se integra-
rán por fórmulas compuestas cada una por un propietario y un suplente del mismo género, y se 
alternarán por personas de distinto género para garantizar el principio de paridad hasta agotar 
cada lista o planilla, según corresponda; las propuestas de planillas de ciudadanos y ciudadanas que 
aspiren a candidaturas independientes a los Ayuntamientos por el principio de mayoría relativa 
deberán observar las mismas reglas. En todos los casos se promoverá la participación de los jóvenes".
26 "Artículo 167. Para efectos de la asignación de diputados de representación proporcional, cada 
partido político o coalición, deberá registrar una lista de diez candidatos, propietarios y sus respec-
tivos suplentes. Para la asignación de los diputados de representación proporcional, se seguirá 
el orden de prelación que tuviesen los candidatos en las listas respectivas, y en respeto a la volun-
tad soberana de la ciudadanía, las mismas no pueden ser modificadas por ninguna autoridad 
durante el procedimiento de asignación, derivado de que dicho orden de prelación se construye 
bajo parámetros partidistas previos y objetivos.
"La asignación de diputados según el principio de representación proporcional se realizará por el 
Consejo General, siguiendo el procedimiento establecido en esta ley."
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sustituir la candidatura (artículos 163, párrafos primero, segundo y tercero, y 
168, fracción IV).27

156. Posteriormente, por lo que hace a los diputados por el principio de 
representación proporcional, el Consejo General celebrará una sesión el vein-
ticuatro de abril del año de la elección para registrar las respectivas candi-
daturas, dando a conocer la conclusión del registro de las fórmulas y las 
personas que las integran (artículo 163, cuarto párrafo).

157. Finalizada la etapa de registro, la negativa a ser considerado como 
candidato podrá ser recurrida a través del juicio para la protección de los 
derechos político electorales del ciudadano quintanarroense o el juicio de 
inconformidad en contra de la resolución del Consejo General sobre el regis-
tro de las candidaturas a diputados por representación proporcional (artículos 

27 "Artículo 163. Recibida la solicitud de registro de la candidatura por el órgano electoral que 
corresponda, se verificará dentro de los dos días siguientes que se cumplió con todos los requi-
sitos señalados en el artículo anterior.
"Si de la verificación realizada se advierte que hubo omisión de uno o varios requisitos, se notifi-
cará de inmediato al partido político o coalición correspondiente para que, dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes, subsane el o los requisitos omitidos o sustituya la candidatura. En el caso 
de las candidaturas independientes, para efectos de subsanar omisiones, la notificación se hará 
directamente al interesado o a su representante.
"El no haber cumplido con los requerimientos del párrafo anterior en tiempo, o haber presentado 
fuera de plazo las solicitudes correspondientes, tendrá como efecto el desechamiento de plano 
de la solicitud y la pérdida del derecho de registro de la candidatura de que se trate.
"Los órganos electorales correspondientes, celebrarán una sesión cuyo único objeto será registrar 
las candidaturas que procedan en los plazos siguientes:
"A. Para candidatos a gobernador el 2 de abril del año de la elección;
"B. Para miembros de los Ayuntamientos el 13 de abril del año de la elección;
"C. Para diputados por el principio de mayoría relativa, el 19 de abril del año de la elección, y
"D. Para diputados por el principio de representación proporcional, el 24 de abril del año de la 
elección.
"Al término de la sesión que corresponda, se hará pública la conclusión del registro de candida-
turas, fórmulas o planillas, dando a conocer los nombres de los candidatos o de la integración 
de las fórmulas o planillas registradas y de aquellos que no cumplieron con los requisitos."
"Artículo 168 (sic). Los plazos y órganos competentes para la recepción de la solicitud de registro 
de candidaturas, serán los siguientes:
"I. Para candidatos a gobernador, el veintiocho de marzo del año de la elección, ante el Con-
sejo General;
"II. Para miembros de los Ayuntamientos, el ocho de abril del año de la elección, ante los Con-
sejos Municipales o los Distritales, según corresponda.
"III. Para diputados por el principio de mayoría relativa, el catorce de abril del año de la elección, 
ante los Consejos Distritales respectivos, y
"IV. Para diputados por el principio de representación proporcional, el diecinueve de abril del año 
de la elección, ante el Consejo General.
"El instituto difundirá ampliamente la apertura del registro de las candidaturas y los plazos a que 
se refiere este artículo."



721PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

76, fracción II y 95, fracción VI, de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral).28

158. Por su parte, se establece que las boletas de la elección, tratán dose 
de los diputados por mayoría relativa y representación proporcional, serán 
únicas y contendrán un solo espacio para cada partido político o coalición, 
así como, respectivamente, la fórmula de candidatos y la lista de los de repre-
sentación proporcional (artículo 193, fracción VII).29

159. Efectuada la jornada electoral, se prevén reglas precisas en torno 
al escrutinio y cómputo de los votos. En cada casilla se hará un acta de la 
jornada electoral en donde se asentará una serie de información, incluyendo 
el número de votos emitidos a favor de cada partido político (artículo 239).30 

28 "Artículo 76. El juicio de inconformidad que conocerá y resolverá el tribunal, procederá en contra de:
"I. Los acuerdos o resoluciones que se dicten en la sustanciación o que pongan fin al recurso de 
revocación; y
"II. Actos o resoluciones de los órganos centrales del instituto, con excepción de los que son 
materia del juicio de nulidad."
"Artículo 94. El juicio para la protección de los derechos político electorales del ciudadano quinta-
narroense deberá ser interpuesto por el ciudadano en forma individual, cuando haga valer presun-
tas violaciones a sus derechos de votar y ser votado en las elecciones locales, y de afiliarse libre 
e individualmente a los partidos políticos."
"Artículo 95. El juicio para la protección de los derechos político electorales, procederá cuando:
"I. Al haber cumplido con los requisitos y trámites correspondientes, no hubiese obtenido oportu-
namente el documento que exige la Ley Electoral para ejercer el voto;
"II. Al haber obtenido oportunamente el documento a que se refiere la fracción anterior, no apa-
rezca incluido en la lista nominal de electores de la sección correspondiente a su domicilio;
"III. Sin causa justificada sea excluido de la lista nominal de electores de la sección correspon-
diente a su domicilio;
"IV. Siendo candidato registrado, sea indebidamente declarado inelegible;
"V. Se le niegue indebidamente participar como observador electoral;
"VI. Considere que se violó su derecho político-electoral de ser votado cuando, le sea negado inde-
bidamente su registro como candidato a un cargo de elección popular;
"VII. Considere que los actos o resoluciones del partido político al que está afiliado violan alguno de 
sus derechos político-electorales. Lo anterior es aplicable a los precandidatos y candidatos a car-
gos de elección popular aun cuando no estén afiliados al partido señalado como responsable."
29 "Artículo 193. Las boletas electorales estarán adheridas a un talón desprendible con folio y 
contendrán:
"…
"VII. Para la elección de diputados por el principio de mayoría relativa y para la asignación de repre-
sentación proporcional, se utilizará boleta única, que contendrá un solo espacio para cada par tido 
político o coalición, así como, respectivamente, la fórmula de candidatos y la lista de los de repre-
sentación proporcional."
30 "Artículo 239. En el acta de la jornada electoral, el apartado de escrutinio y cómputo para cada 
elección, contendrá por lo menos:
"I. El número de votos emitidos a favor de cada partido político, coalición o candidato independiente;
"II. El número total de las boletas sobrantes que fueron inutilizadas;
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Estas actas servirán para efectuar el cómputo distrital de la elección, que es 
la suma de los resultados anotados en las mismas de cada una de las casillas 
instaladas en el respectivo distrito. 

160. Respecto a los diputados por representación proporcional, el 
cómputo distrital será el resultado de sumar las cifras del cómputo de la elec-
ción de diputados, tanto de las casillas ordinarias como de las casillas especia-
les, asentando dicha información en el acta correspondiente de la elección 
(artículos 257 y 258, fracción VI).31

"III. El número de votos nulos, que en ningún caso deberán sumarse al de las boletas sobrantes;
"IV. Como anexos, las hojas de incidentes, si las hubiere; y
"V. La relación de escritos de protesta presentados por los representantes de los partidos políticos 
o candidatos independientes al término del escrutinio y cómputo."
31 "Artículo 257. El cómputo distrital de una elección es la suma que realiza el Consejo Distrital, 
de los resultados anotados en las actas de la jornada electoral de las casillas instaladas en los dis-
tritos electorales uninominales.
"Los Consejos Distritales celebrarán sesión ininterrumpida para hacer el cómputo de la elección de 
que se trate, la cual iniciará a las 08:00 horas del miércoles siguiente a la fecha de la votación."
"Artículo 258. Iniciada la sesión, el consejo procederá a hacer el cómputo de la votación de la 
elección, practicando sucesivamente las siguientes operaciones:
"I. Examinará los paquetes electorales, separando los que tengan muestras de alteración;
"II. Abrirá los paquetes que aparezcan sin alteración, siguiendo el orden numérico de las casillas 
y tomará nota de los resultados que consten en el apartado de escrutinio y cómputo del acta de 
la jornada electoral, contenida en el expediente. Si hubiere objeción fundada contra las constancias 
de esa acta, se repetirá el escrutinio y cómputo de la elección de la casilla correspondiente;
"III. Anotará, respecto de cada casilla, las objeciones relativas a votos computados o a votos no 
computados en el escrutinio, así como aquellas que se refieran a irregularidades e incidentes en 
el funcionamiento de la casilla. Lo anterior se hará constar en el acta circunstanciada de la sesión 
de cómputo distrital;
"IV. Abrirá los paquetes electorales que tengan muestras de alteración. Si el acta original conte-
nida en el expediente de casilla, coincide con la que obre en poder del consejo, procederá a rea-
lizar el cómputo de los resultados, sumándolos a los demás. Si no coinciden, procederá a realizar 
el escrutinio y cómputo y su resultado se sumará a los demás;
"V. Abrirá los paquetes electorales en que se contengan los expedientes, de las casillas espe-
ciales, para extraer el de la elección de diputados y se procederá en los términos de las fraccio-
nes anteriores;
"VI. El cómputo distrital de la elección para la asignación de diputados por el principio de repre-
sentación proporcional, será el resultado de sumar las cifras del cómputo de la elección de dipu-
tados, tanto de las casillas ordinarias como de las casillas especiales, conforme al procedimiento 
establecido en las fracciones anteriores y se asentará en el acta correspondiente a la elección para 
la asignación de representación proporcional;
"VII. Levantará el acta de cómputo distrital haciendo constar en ella las operaciones realizadas los 
resultados del cómputo y las objeciones o protestas que se hayan presentado y el resultado de la 
elección. Se entregará a cada uno de los integrantes del consejo copia del acta circunstanciada;
"En su caso; se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de dos o más partidos coali-
gados y que por esa causa hayan sido consignados por separado en el apartado correspondiente 
del acta de escrutinio y cómputo de casilla. La suma distrital de tales votos se distribuirá iguali-
tariamente entre los partidos que integran la coalición; de existir fracción, los votos correspon-
dientes se asignarán a los partidos de más alta votación.
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161. Enseguida, tomando en cuenta los distintos cómputos distritales, el 
Consejo General del Instituto Electoral Local se reunirá el domingo siguiente 
al de la jornada electoral para llevar a cabo el cómputo para la asignación 
de diputados por el principio de representación proporcional, sujetándose a 
un procedimiento reglado (artículo 270).32 Este procedimiento de asignación 
consiste en otorgar las diputaciones por el principio de representación pro-
porcional a todos los partidos políticos que hayan obtenido el tres por ciento de 
la votación total emitida en el territorio del Estado y hayan participado en ocho 
distritos electorales con candidaturas de mayoría relativa. 

162. Ello, aplicando la fórmula y el mecanismo basado en cociente elec-
toral y resto mayor en las votaciones ajustadas y tomando en cuenta los límites 
de sobre y subrepresentación en la conformación total de la Cámara (artícu-
los 271 y 272);33 asignando los respectivos curules en el orden en que fueron 

"VIII. Realizará la declaración de validez y la entrega de la constancia de mayoría a la fórmula 
de candidatos a diputados que hayan obtenido la mayoría de votos en la elección, verificando en 
cada caso que cumplan con los requisitos de elegibilidad previstos en la Constitución Particular 
y en esta ley; y
"IX. Fijará en el exterior de su local, al término de la sesión, los resultados de la elección de que 
se trate, con lo cual se dará por concluida la sesión."
32 "Artículo 270. El Consejo General, el domingo siguiente al de la jornada electoral y una vez que 
se hayan realizado los cómputos de la elección de diputados de mayoría relativa por los conse-
jos distritales respectivos, procederá a realizar el cómputo de la votación para la asignación de dipu-
tados según el principio de representación proporcional."
33 "Artículo 271. El cómputo de la circunscripción plurinominal, se sujetará al siguiente procedimiento:
"I. Se tomará nota de los resultados que consten en las actas de cómputo distrital para la asigna-
ción de diputados por el principio de representación proporcional de los quince distritos en que se 
divide el territorio del Estado;
"II. La suma de esos resultados, constituirá el cómputo de la votación emitida en la circunscrip-
ción plurinominal;
"III. Acto seguido, se procederá a la asignación de diputados por el principio de representación 
proporcional conforme a los artículos 272 y 273 de esta ley;
"IV. Hecho lo anterior, el consejero presidente del Consejo General expedirá a cada partido político 
o coalición las constancias de asignación de diputados por el principio de representación propor-
cional que les correspondieran, verificando en cada caso que cumplen con los requisitos de elegi-
bilidad previstos en la Constitución Particular y en esta ley; y
"V. Se harán constar, en acta circunstanciada de la sesión, los resultados del cómputo y los inci-
dentes que ocurrieran durante la misma."
"Artículo 272. Para la asignación de diputados electos por el principio de representación propor-
cional, se determinará cuáles partidos están en los casos del artículo 54 de la Constitución Polí-
tica del Estado, y se procederá conforme a las siguientes bases:
"I. A todos los partidos políticos que han obtenido por lo menos el tres por ciento del total de la vota-
ción válida emitida en el territorio del Estado, se le asignará una diputación; y
"II. La fórmula para asignar las diputaciones de representación proporcional restantes, en su caso 
tiene dos elementos:
"a. Cociente electoral; y
"b. Resto mayor.



724 MAYO 2016

registrados los candidatos en las listas estatales de cada partido y aclarando 
que ante la inelegibilidad de los candidatos propietarios o de las fórmulas com-
pletas, tomarán su lugar los suplentes o la fórmula que sigue en el orden de 
la lista (artículo 273).34

163. El cómputo de los votos de las casillas, la declaración de validez 
de las elecciones y los actos o resoluciones relativas al cómputo y asignacio-
nes de diputados por el principio de representación proporcional pueden ser 
impugnables a través del juicio de nulidad ante el tribunal electoral quintana-
rroense (artículo 88 de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral).35

"Para la aplicación del primer elemento, después de restada de la votación efectiva la utilizada 
para la asignación de curules a los partidos que obtuvieron el dos por ciento de la votación esta-
tal emitida, el total de votos que representa la votación ajustada se divide entre el número de curu les 
a repartir en el cociente que resulte, se asignarán a los partidos políticos tantas diputaciones como 
número de veces contenga su volumen el cociente electoral obtenido.
"Por votación efectiva se entenderá la que resulte de deducir de la votación estatal emitida los votos 
nulos, los votos de los candidatos independientes y los candidatos no registrados, así como los votos de 
aquellos partidos que no hayan alcanzado el dos por ciento.
"Si después de aplicar el cociente electoral, aún quedaren diputaciones por distribuir, se utiliza-
rán en forma decreciente los restos mayores, que son los remanentes de votos que tuvieron los 
partidos políticos una vez restados los utilizados en las asignaciones anteriores.
"Ningún partido político podrá contar con un número de diputados por ambos principios que 
representen un porcentaje del total de la Legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje 
de votación emitida. Esta base no se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos 
uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la Legislatura, superior a la suma del 
porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. Asimismo, en la integración de la Legis-
latura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser menor al porcentaje de 
votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales.
"Los diputados electos según el principio de representación proporcional se asignan en el orden en 
que fueron registrados en las listas estatales de cada partido."
34 "Artículo 273. Tratándose de la inelegibilidad de candidatos propietarios, tomarán su lugar los 
suplentes respectivos. En el caso de la inelegibilidad de la fórmula de candidatos a diputados el 
principio de representación proporcional, tomarán el lugar de los declarados no elegibles, los que 
sigan en el orden señalado en el artículo anterior. Cuando la lista se agote o no exista, el que sea 
designado por el propio partido político."
35 "Artículo 88. El juicio de nulidad que conocerá y resolverá el tribunal, procederá en contra de:
"I. Los resultados consignados en las actas que contengan el cómputo correspondiente, para deman dar 
la nulidad de votación recibida en una o varias casillas, por las causales previstas en el artículo 
82 de esta ley;
"II. Los resultados consignados en las actas que contengan el cómputo correspondiente, para 
demandar la nulidad de la elección que corresponda por las causales previstas en los artículos 
84 al 87 de esta ley;
"III. Los resultados consignados en las actas que contengan el cómputo correspondiente de gober-
nador, diputados o Ayuntamientos, por error aritmético en las mismas;
"IV. La declaración de validez de las elecciones y otorgamiento de constancias de mayoría;
"V. Actos o resoluciones relativas al cómputo y asignaciones de diputados por el principio de repre-
sentación proporcional; o
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164. Ahora bien, a partir de lo recién expuesto, se hace evidente que la 
interpretación que se le debe dar a la norma reclamada es que, una vez llevada 
a cabo la votación, justo para respetar la voluntad popular, no se debe permi-
tir la modificación de la lista de diputados de representación proporcional 
registrada por los partidos políticos durante el proceso de asignación de las 
curules, sin que ello conlleve, que los diferentes actos previos y posteriores 
relacionados con la conformación de la lista no puedan ser revisables o valo-
rados junto con otras normas constitucionales y legales para verificar su debida 
conformación y que la autoridad electoral no esté en posibilidad de verificar 
ciertos requisitos como la elegibilidad o ilegibilidad de los candidatos, preci-
samente para asignar una curul, en cumplimiento de la normatividad electo-
ral; en específico, del artículo 273. Como se ha reiterado, el que las listas de 
los partidos provengan de parámetros y bases previas y objetivas sólo signifi-
ca que tuvieron que haber cumplido con los requisitos de ley para haber sido 
registradas y/o validadas por la autoridad electoral, en términos del artículo 
159 de la propia Ley Electoral Estatal. 

165. En consecuencia, se declara infundado el concepto de invalidez 
del partido político, en atención a las consideraciones relatadas y se reconoce 
la constitucionalidad de la porción normativa del último párrafo del artículo 
54 de la Constitución del Estado de Quintana Roo, que dice: "y en respeto a la 
voluntad soberana de la ciudadanía, las mismas no pueden ser modificadas por 
ninguna autoridad durante el procedimiento de asignación, derivado de que dicho 
orden de prelación se construye bajo parámetros partidistas previos y objetivos, 
que resulta fundamental para el ejercicio de la función parlamentaria", a la luz 
de la interpretación conforme planteada en este apartado.

XIII. Condiciones y requisitos para la reelección de diputados locales

166. Morena y Acción Nacional sostuvieron, en su tercer y segundo con-
ceptos de invalidez, respectivamente, que varias porciones normativas del 
artículo 57, primer párrafo, de la Constitución Local violaba los artículos 1o.; 
14, segundo párrafo; 16, primer párrafo; 35, fracciones I y II; 116, fracciones II, 
párrafo segundo,36 y IV, inciso b), y 133 de la Constitución Federal. El texto 

"VI. Actos o resoluciones relativas al cómputo y asignaciones de miembros de los Ayuntamientos 
por el principio de representación proporcional."
36 "Artículo 116. El poder público de los Estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legisla-
tivo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona o corpora-
ción, ni depositarse el Legislativo en un solo individuo.
"Los Poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
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cuestionado es el que sigue (se transcribe la totalidad y se resalta en negritas 
el párrafo impugnado):

"Artículo 57. Los diputados a la Legislatura, podrán ser reelectos por un 
periodo adicional. Los suplentes podrán ser electos para el periodo in-
mediato con el carácter de propietarios en una fórmula diversa, siempre 
que no hubieren estado en ejercicio. Los diputados propietarios que 
hayan sido reelectos para un periodo adicional, no podrán ser electos 
para el periodo inmediato con el carácter de suplentes.

"La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cual-
quiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, 
salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su 
mandato."

167. En primer lugar, se alega que de manera indebida se limitó la ree-
lección por un periodo adicional, siendo que la Constitución Federal permite 
hasta por cuatro veces consecutivas, abrogándose entonces el Poder Legis-
lativo Local de una facultad que no le corresponde. 

168. En segundo lugar, se afirma que no puede condicionarse al su-
plente para efectos de ser reelecto en una fórmula diversa que no haya estado 
en funciones en el cargo. El hecho de haber sido elegido como suplente en 
nada afecta su capacidad para reelegirse como propietario o suplente en una 
diversa fórmula, pues de lo contrario se afectaría su derecho a ser votado y la 
posibilidad de ser reelegido en el cargo.

169. Por último, se sostiene que prohibir a los diputados propietarios 
que ya fueron una vez reelectos en el cargo a ser electos para el periodo inme-
diato con el carácter de suplentes, transgrede, a su vez, el derecho a ser votado, 

"II. El número de representantes en las Legislaturas de los Estados será proporcional al de habi-
tantes de cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser menor de siete diputados en los Estados 
cuya población no llegue a 400 mil habitantes; de nueve, en aquellos cuya población exceda de 
este número y no llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en los Estados cuya población sea superior 
a esta última cifra.
"Las Constituciones Estatales deberán establecer la elección consecutiva de los diputados a las 
Legislaturas de los Estados, hasta por cuatro periodos consecutivos. La postulación sólo podrá 
ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que 
los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de 
su mandato."
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e imposibilita al funcionario a ser elegido hasta por cuatro periodos, tal como lo 
permite el artículo 116, fracción II, párrafo segundo, de la Constitución Federal.

170. Este Tribunal Pleno considera como infundados el primer y el 
tercer planteamientos de inconstitucionalidad y como parcialmente fundado 
el segundo, con base en las siguientes consideraciones:

171. En relación con el primer aspecto de invalidez, esta Suprema Corte 
estima que, como una delimitación del contenido del derecho a ser votado, 
con la denominada reforma político-electoral de diez de febrero de dos mil 
catorce, se incorporó al Texto Constitucional Federal, la posibilidad de que los 
diputados de las entidades federativas sean reelegidos en su cargo. 

172. Tal como se explicó en la acción de inconstitucionalidad 88/2015 
y sus acumuladas 93/2015 y 95/2015, fallada por esta Corte el veinticuatro 
de noviembre de dos mil quince, el artículo 116, fracción II, párrafo segundo, de 
la Constitución Federal es claro al prever que las Constituciones Estatales 
deberán establecer la elección consecutiva de los diputados a las Legislatu-
ras de los Estados hasta por cuatro periodos consecutivos; así como que la 
postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de 
los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que 
hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato.

173. En el dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucio-
nales; de Gobernación; de Reforma del Estado; de Estudios Legislativos, Pri-
mera y de Estudios Legislativos, Segunda, en relación con las iniciativas con 
proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia política-
electoral, respecto a la reelección inmediata o elección consecutiva de legis-
ladores, se dijo que (páginas 111 y 112 del dictamen):

"Estas Comisiones Dictaminadoras estimamos que la reelección inme-
diata o elección consecutiva de legisladores trae aparejada ventajas, como 
son: tener un vínculo más estrecho con los electores, ya que serán éstos los 
que ratifiquen mediante su voto, a los servidores públicos en su encargo, y 
ello abonará a la rendición de cuentas y fomentará las relaciones de confianza 
entre representantes y representados, y profesionalizará la carrera de los legis la-
dores, para contar con representantes mayormente calificados para desempeñar 
sus facultades, a fin de propiciar un mejor quehacer legislativo en beneficio 
del país; lo que puede propiciar un mejor entorno para la construcción de 
acuerdos.
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"Aunado a lo anterior, la ampliación de tal temporalidad fortalecerá el 
trabajo legislativo y permitirá dar continuidad y consistencia a las funciones 
inherentes de las Cámaras respectivas.

"En ese sentido, los integrantes de estas Comisiones Unidas estimamos 
necesario señalar las características de la elección consecutiva de legislado-
res que para tal efecto se regularán en el artículo 59 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos: Los senadores podrán ser electos hasta 
por dos periodos consecutivos y los diputados al Congreso de la Unión hasta por 
cuatro periodos consecutivos, para sumar 12 años en el ejercicio del encargo.

"Igualmente, se propone que si un legislador busca la reelección, tendrá 
que hacerlo por la misma vía que llegó al ejercicio del encargo; es decir, por 
el mismo partido político que lo postuló, sin que puedan hacerlo a través de 
candidatura independiente o, en caso de ser candidato independiente, tendrá 
que hacerlo con ese mismo carácter, sin poder ser postulado por un partido 
político o coalición alguna.

"De igual manera, se propone que en las Constituciones de los Estados 
pueda establecerse la elección consecutiva de los diputados locales, ajus-
tándose al modelo federal en términos de la propuesta de reformas al artículo 
59 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. …"

174. Desde la perspectiva de este Tribunal Pleno, lo que acontece, enton-
ces, es que las entidades federativas están obligadas a introducir en sus orde-
namientos constitucionales la elección consecutiva de los diputados de sus 
Legislaturas; sin embargo, se les otorgó libertad configurativa para establecer 
la regulación pormenorizada de esta posibilidad de reelección, estable cién-
dose dos limitantes: que la elección consecutiva sea hasta por cuatro perio-
dos y que la postulación del diputado que se pretenda reelegir podrá hacerse 
vía candidatura independiente, si fue electo mediante tal mecanismo de parti-
cipación política (posibilidad que se desprende implícitamente del Texto Cons -
titucional), o sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera 
de los partidos integrantes de la coalición que lo hubiere postulado, salvo que 
haya renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato.

175. Expresado de otra manera, con excepción de estas dos limitacio-
nes impuestas constitucionalmente, los Estados de la República tienen libertad 
de configuración legislativa para regular el régimen de la elección consecu-
tiva de los diputados, incluyendo el número de periodos adicionales, siempre 
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y cuando las normas cumplan, como cualquier otra, con criterios de propor-
cionalidad y razonabilidad.

176. En relación con el número de periodos consecutivos de reelección, 
se insiste, el Texto Constitucional Federal sólo impuso un tope de ocasiones, 
ya que utilizó la locución "hasta" y no un número de veces determinado.37 

177. Dicho lo anterior, se concluye que resulta válida la primera porción 
normativa del párrafo primero del artículo 57 reclamado, pues se encuentra 
dentro del ámbito de competencias señalar cuántos periodos podrán ser ree-
lectos los diputados locales y la decisión de que sólo sea en una ocasión conse-
cutiva inmediata, encuentra cabida en el lineamiento de la Constitución Federal.

178. Por otra parte, siguiendo la misma línea de argumentación, también 
se califica como válida la tercera porción normativa del precepto cuestionado. 
Un diputado propietario que ya fue reelecto para un periodo adicional no puede 
ser nuevamente elegido para otro periodo inmediato con el carácter de su-
plente. Ello implicaría transgredir la propia norma de la Constitución Local, 
que indica que la reelección sólo será por un periodo adicional, afectando el 
principio de legalidad y certeza electoral.

179. El que un diputado propietario, en su segundo periodo quiera ree-
legirse en carácter de suplente, no conlleva una excepción a la regla de un 
periodo consecutivo. En términos del propio Texto Constitucional Estatal, en par-
ticular, en su artículo 52,38 se señala que los legisladores locales serán electos 

37 Al respecto, cabe aclarar que en la acción de inconstitucionalidad 32/2014 y su acumulada 
33/2014, fallada por el Tribunal Pleno el veintidós de septiembre de dos mil catorce, se planteó 
una interpretación opuesta a la que se viene sosteniendo, bajo la premisa de que las entidades 
federativas tenían que establecer forzosamente cuatro periodos consecutivos de reelección. Sin 
embargo, tal posición interpretativa fue rechazada por cinco Ministros (Luna Ramos, Sánchez 
Cordero de García Villegas, Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz y Pérez Dayán) y respaldada por 
el mismo número (Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar 
Morales y el Ministro presidente Silva Meza), por lo que, al existir un empate en torno a la pro-
puesta de inconstitucionalidad del artículo reclamado en ese momento, fue desestimada la 
acción de inconstitucionalidad.
38 "Artículo 52. La Legislatura del Estado de Quintana Roo, se integra con quince diputados elec-
tos en igual número de distritos electorales según el principio de votación mayoritaria relativa y 
con diez diputados electos según el principio de representación proporcional. Los diputados serán 
electos cada tres años por sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible de 
los ciudadanos quintanarroenses en ejercicio de sus derechos. La Legislatura se instalará el 3 
de septiembre del año que corresponda.
"Por cada diputado propietario se elegirá un suplente.
"Los diputados electos según el principio de votación mayoritaria relativa y los de representación 
proporcional, son representantes del pueblo quintanarroense, y tienen la misma calidad e igual-
dad de derechos y obligaciones."



730 MAYO 2016

cada tres años por sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intrans-
ferible. Las dos formas de elección son por los principios de mayoría relativa 
y representación proporcional, imponiéndose como condición que tal elec-
ción se llevará a cabo a través de una fórmula compuesta por un propietario y 
un suplente.

180. Es decir, cuando se elige un representante popular para el con-
greso local, sea de manera directa o a través de una distribución proporcional 
entre las distintas asociaciones políticas participantes, se respalda democrá-
ticamente a un titular de la función y a otra persona que, ante circunstancias 
temporales o definitivas, estará en posibilidades de detentar la potestad le-
gislativa, sea a su vez de manera temporal o definitiva. La peculiaridad es, pues, 
la potencialidad que tienen los suplentes de fungir o convertirse en el titular 
de la curul legislativa; potencialidad en el sentido de que podrá transcurrir 
todo el término de la Legislatura sin que el respectivo suplente haya ejercido 
temporal o definitivamente el cargo.

181. Bajo estas circunstancias, para este Tribunal Pleno guarda razona-
bilidad e idoneidad la restricción impuesta a los diputados propietarios para 
convertirse en suplentes en una diversa fórmula. Lo que busca la norma recla-
mada es que una persona que ya fungió como representante popular y fue 
reelecto para un periodo consecutivo inmediato como propietario, con el pretexto 
de acudir como suplentes en otra fórmula, puedan acceder por una tercera 
ocasión al ejercicio de la función legislativa. La condición impuesta por el Cons-
tituyente Local para la reelección, fue únicamente para un periodo adicional 
consecutivo.

182. Tal como se expresó en la iniciativa de reforma que formó parte 
del procedimiento de modificación de la Constitución Local, presentada el 
veinti trés de octubre de dos mil quince por diversos grupos parlamentarios, 
la restricción de los diputados propietarios reelectos para ser suplentes en el 
periodo inmediato, tiende "a establecer la previsión legal para que los propieta-
rios y suplentes intercambien sus roles a lo largo de las probables reelecciones, 
evitando con ello, la duración indefinida en el cargo legislativo" (páginas 12 y 13 
de la iniciativa).

183. Por último, en relación con el tercer argumento de invalidez en 
contra del artículo 57 de la Constitución del Estado de Quintana Roo, esta 
Suprema Corte lo califica como parcialmente fundado. En la segunda porción 
normativa del citado precepto impugnado se establece que los diputados con el 
carácter de suplentes tendrán la potestad de ser reelegidos para un periodo 
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inmediato con el carácter de propietarios en una fórmula diversa, siempre que 
no hubieren estado en ejercicio del cargo. 

184. Los partidos políticos aducen que esta disposición conlleva a una 
diferenciación injustificada entre los propietarios y suplentes que ejercieron 
el cargo que viola el derecho a ser votado y el artículo 116 constitucional: pues 
mientras que los primeros no tienen limitaciones para acudir nuevamente a 
las urnas, sea a partir de la misma fórmula con la que fueron electos o a través 
de una diversa, los diputados elegidos como suplentes sólo pueden acudir como 
propietarios si en ningún momento ejercieron el cargo. Este Tribunal Pleno com-
parte parcialmente la postura interpretativa de los accionantes.

185. Como se ha venido reiterando, el artículo 116, fracción II, segundo 
párrafo, de la Constitución Federal plantea la obligación que tienen las entida-
des federativas para establecer en sus normas constitucionales locales la posi-
bilidad de reelección de sus diputados hasta por cuatro periodos consecutivos. 

186. Previo a este nuevo mandato, resulta curioso advertir el contenido 
que tenía el referido precepto constitucional antes de la denominada reforma 
político-electoral de diez de febrero de dos mil catorce.39 En el mismo se decía 
que estaba prohibida la reelección de los legisladores locales para el periodo 
inmediato, pero se hacían aclaraciones respecto a las situaciones de los dipu-
tados propietarios y los suplentes que hayan o no ejercido el cargo. Por un lado, 
se señalaba que los suplentes podían ser electos para el periodo inmediato 
con el carácter de propietario, siempre que no hubiere estado en ejercicio del 
cargo y, por otro lado, se preveía que los diputados propietarios no podrían ser 
electos para el periodo inmediato con el carácter de suplentes, precisamente 
para evitar que una persona pudiera ejercer la función legislativa en dos perio-
dos consecutivos.

39 Disposición constitucional derogada:
"Artículo 116. El poder público de los Estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona o corporación, 
ni depositarse el Legislativo en un solo individuo.
"…
"II. El número de representantes en las Legislaturas de los Estados será proporcional al de habi-
tantes de cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser menor de siete diputados en los Estados 
cuya población no llegue a 400 mil habitantes; de nueve, en aquellos cuya población exceda de este 
número y no llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en los Estados cuya población sea superior a 
esta última cifra.
"Los diputados a las Legislaturas de los Estados no podrán ser reelectos para el periodo inme-
dia to. Los diputados suplentes podrán ser electos para el periodo inmediato con el carácter de 
pro pietario, siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero los diputados propietarios no 
podrán ser electos para el periodo inmediato con el carácter de suplentes."
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187. Así, la norma constitucional derogada implicaba que, a pesar de 
que una persona fue elegida como suplente a través de una fórmula votada 
directamente por el electorado o asignada por representación proporcional, 
no le era aplicable el principio de no reelección si no detentó en algún mo-
mento la representatividad popular a partir del ejercicio del cargo. 

188. Ahora bien, como se desprende de la porción normativa reclamada, 
el Poder Constituyente del Estado de Quintana Roo pretendió incorporar una 
regla similar a la que establecía el derogado artículo 116, fracción II, segundo 
párrafo, de la Constitución Federal; sin embargo, dado que se modificó la pre-
misa sobre la que giraba dicha normatividad constitucional y ahora se permi-
te la reelección de los legisladores, el restringir la posibilidad que tienen los 
suplentes que hayan ejercido en algún momento el cargo a formar parte de 
otra fórmula para el periodo inmediato en carácter de propietarios, implica un 
desconocimiento de la certeza electoral y del derecho a ser votado a partir de 
la permisión de reelección legislativa.

189. En otras palabras, de una interpretación de las tres porciones nor-
mativas del artículo 57 reclamado, se tienen varias combinaciones para efec-
tos de la reelección de un diputado. Las personas que fueron elegidas como 
propietarios de la función legislativa y ejercieron el cargo, podrán elegirse 
nuevamente para el periodo consecutivo inmediato, sea otra vez como propie-
tarios con la misma o diversa fórmula (diferente sustituto) o como suplentes, lo 
cual dará lugar a una diversa fórmula. Por su parte, las personas que obtuvieron 
en la primera elección el carácter de suplentes pueden: a) si no ejercieron el 
cargo, postularse como propietarios en el periodo consecutivo inmediato, dando 
pie consecuentemente a una fórmula diversa; b) si no ejercieron el cargo, pos-
tularse nuevamente como suplente para el periodo consecutivo inmediato en 
la misma o en diversa fórmula; pero c) si ejercieron en algún momento el 
cargo, sólo podrán ser reelectos como suplentes en el periodo consecutivo 
inmediato a través de la misma o diversa fórmula.

190. Esta última combinación es justamente la que ocasiona una irregu-
laridad constitucional. No existe una razón constitucional válida para prohibir 
a las personas que obtuvieron el carácter de diputados suplentes el que pue-
dan ser elegidos como propietarios en una fórmula diversa, si en algún mo-
mento de los tres años ejercieron la función legislativa. La regla de reelección 
es generalizada y aplica a cualquier persona que haya fungido como represen-
tante popular en el Congreso, sin que sea relevante la característica de pro-
pietario o de suplente. Lo que es relevante es si esa persona detentó 
materialmente el cargo y, por ello, si adquirió las prerrogativas, derechos y 
obligaciones como representante popular. 
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191. La reelección, como se ha mencionado, busca una estrecha relación 
entre los legisladores y el electorado, a fin de garantizar una mayor participa-
ción política y asegurar una mejor rendición de cuentas. Lo anterior, únicamen-
te guarda lógica con las personas que efectivamente fungieron provisional o 
definitivamente como representantes populares. Al haberse ejercido la fun-
ción legislativa, por ningún motivo se puede negar la potestad de ser apoyado 
nuevamente por el electorado, al cual representó y rindió cuentas.

192. En ese tenor, si un suplente ejerció el cargo de diputado en algún 
momento, tiene la misma potestad normativa de ser elegido consecutiva-
mente como legislador, sea como propietario o nuevamente como suplente, 
indepen dientemente de la fórmula. El que la norma reclamada agregue que 
la prohibición de los suplentes de adquirir el carácter de propietario sea en 
"una fórmula diversa" resulta irrelevante. Si un suplente que ejerció el cargo 
pretende postularse como diputado propietario en el periodo consecutivo inme-
diato, invariablemente lo hará a partir de una "fórmula diversa", pues alguien 
más tendrá que ser postulado como suplente y ello ocasiona una modifica-
ción a la fórmula primigenia.

193. En suma, toda persona que haya fungido materialmente como 
representante popular en el Congreso del Estado de Quintana Roo tiene la 
potestad de ser elegido nuevamente como diputado en el periodo consecutivo 
inmediato, sea como propietario o como suplente, por lo que, al existir una 
violación a los principios de legalidad y certeza electoral y, en específico, al 
artículo 116, fracción II, párrafo segundo, de la Constitución Federal, debe de-
clararse la invalidez de la porción normativa del primer párrafo del artículo 57 
de la Constitución Local, que dice: "en una fórmula diversa, siempre que no 
hubieren estado en ejercicio".

194. El precepto quedará de la siguiente manera: "Artículo 57. Los dipu-
tados a la Legislatura, podrán ser reelectos por un periodo adicional. Los 
suplentes podrán ser electos para el periodo inmediato con el carácter de 
propietarios. Los diputados propietarios que hayan sido reelectos para un pe-
riodo adicional, no podrán ser electos para el periodo inmediato con el carác-
ter de suplentes.", el cual deberá interpretarse a la luz de las consideraciones 
que han sido detalladas en el presente apartado.

XIV. Condiciones y requisitos para la reelección de los miembros de 
un Ayuntamiento

195. En la primera parte del cuarto concepto de invalidez, Morena afirmó 
que el artículo 139, primer párrafo, de la Constitución Local contradice los 
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artículos 1o., 14, 16, primer párrafo, 35, fracción II, 115, fracción I, párrafo 
segundo, 116, fracción IV, inciso b), y 133 de la Constitución Federal,40 así 
como los numerales 1, 2, 4, 23 y 24 de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos. El texto es el que se alude a continuación (se transcribe la 
totalidad del numeral y se resalta en negritas la parte objetada):

"Artículo 139. Los presidentes municipales, síndicos y regidores de los 
Ayuntamientos que hayan estado en ejercicio, podrán ser reelectos por un 
periodo adicional como propietarios o suplentes.

"La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cual-
quiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, 
salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su 
mandato."

196. El partido político expuso dos razonamientos de invalidez: el pri-
mero, que la norma no señala que la elección consecutiva adicional sea sólo 
"para el mismo cargo" municipal, afectando el principio de legalidad y certeza 
electoral y, el segundo, que la Constitución Federal no impone como requisito 
o limitante para poderse reelegir que los únicos integrantes del Ayuntamien-
to que lo pueden hacer sean los "que hayan estado en el ejercicio" en el pe-
riodo anterior, impidiendo que los suplentes que no hayan estado en el 

40 "Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes:
"I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado 
por un presidente municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La compe-
tencia que esta Constitución otorga al Gobierno Municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de 
manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado.
"Las Constituciones de los Estados deberán establecer la elección consecutiva para el mismo 
cargo de presidentes municipales, regidores y síndicos, por un periodo adicional, siempre y 
cuando el periodo del mandato de los Ayuntamientos no sea superior a tres años. La postulación 
sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la 
coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes 
de la mitad de su mandato."
"Artículo 116. El poder público de los Estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislati-
vo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona o corpora-
ción, ni depositarse el Legislativo en un solo individuo.
"Los Poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas: …
"IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que: …
"b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios 
rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad."
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ejercicio aspiren a una nueva elección en el cargo, violando con ello el dere-
cho a ser votado por elecciones periódicas, auténticas, directa, libres y por 
sufragio universal.

197. Esta Suprema Corte considera como infundados los plan teamien-
tos de inconstitucionalidad. Ambos razonamientos parten de un indebido 
entendimiento de la norma y del principio de reelección consecutiva, por lo 
que, contrario a lo que afirman los partidos políticos, no se actualiza una vio-
lación constitucional al derecho a ser votado y a los principios de legalidad y 
certeza electoral, conforme a las consideraciones siguientes:

198. A partir de la denominada reforma político-electoral de diez de fe-
brero de dos mil catorce, como se adelantó en el apartado anterior, se instauró 
en el Ordenamiento Jurídico Mexicano la posibilidad de reelección de miem-
bros de las Cámaras de Diputados y Senadores, de los legisladores locales y 
de los integrantes de los Ayuntamientos.

199. Por lo que hace a este último supuesto, en el artículo 115 de la Cons-
titución Federal se dice que los Municipios serán gobernados por un Ayuntamien-
to de elección popular integrado por un presidente municipal y el número de 
síndicos y regidores que la ley determine; especificándose en el párrafo se-
gundo de la fracción I de ese artículo, que las entidades federativas tienen la 
obligación de integrar a sus Constituciones Locales el principio de reelección 
de esos presidentes municipales, regidores y síndicos para el mismo cargo. 
Las condicionantes que se impusieron fue que los mandatos de los Munici-
pios no excedieran de tres años y que, en caso de que el respectivo miembro 
del Ayuntamiento pretenda reelegirse a partir de un partido u otros partidos 
diferentes al que lo postularon para su primer periodo legislativo, tendría que 
haber renunciado a los mismos o perdido su militancia antes de la mitad del 
respectivo mandato.

200. Como se puede observar, la Constitución Federal se aleja del siste-
ma anterior de no reelección y amplía el contenido del derecho a ser votado de 
los ciudadanos previsto en los artículos 35, fracción II, de la Constitución Fede-
ral y 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (entre otros tra-
tados internacionales que lo reconocen), otorgando la potestad de que los 
ciudadanos que hayan sido elegidos como presidentes, síndicos o regidores de 
un Ayuntamiento puedan ser elegidos nuevamente por un periodo adicional.

201. El primer cuestionamiento que plantea el partido político es que la 
norma reclamada no prevé, de manera expresa, que la reelección se deberá dar 
en el mismo cargo que ocupaba la persona que pretenda reelegirse. Si bien 
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el partido accionante tiene razón en que la elección consecutiva se deberá 
dar para el mismo cargo, ello no hace inconstitucional el precepto reclamado 
por una supuesta deficiencia legislativa.

202. El artículo 139 de la Constitución Local es claro en prever el prin-
cipio de reelección de los miembros del Ayuntamiento, el cual, aunque no se 
diga de manera expresa, tiene como premisa que la elección consecutiva 
tendrá que ser para el mismo cargo. Primero, porque la redacción del propio 
precepto reclamado no nos lleva a una conclusión contraria y, segundo, porque 
la condición de que sea para el mismo cargo municipal viene dado directa mente 
desde la Constitución Federal, al cual, se adecúa el precepto reclamado. Expre-
samente se dice en el texto constitucional general que: "las Constituciones de los 
Estados deberán establecer la elección consecutiva para el mismo cargo de 
presidentes municipales, regidores y síndicos."

203. La razón constitucional para ello es que es la única forma en que 
cobra sentido el principio de reelección, el cual busca conseguir una relación 
más estrecha entre el electorado que propicia una participación democrá-
tica más activa y una rendición de cuentas. La manera de honrar estos objeti-
vos es que la respectiva persona sea electa en el cargo por el que debe 
responder ante la ciudadanía.

204. Por lo demás, en caso de que se quiera optar por acudir a la elec-
ción para otro cargo dentro del Ayuntamiento, en realidad no se trata de una 
reelección, sino de una nueva elección, por lo que la persona en cuestión 
tendrá que cumplir con los requisitos establecidos en la Constitución Federal 
o en la Local. Por ejemplo, la separación definitiva del cargo por el que fue 
electo en primera instancia por un tiempo determinado (artículo 136 de la 
Constitución Local).41

41 "Artículo 136. Para ser miembro de un Ayuntamiento se requiere:
I. Ser mexicano por nacimiento, ciudadano quintanarroense en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles, con residencia y vecindad en el Municipio no menor a cinco años anteriores al 
inicio del proceso electoral.
"II. Ser de reconocida probidad y solvencia moral.
"III. No desempeñar, con excepción de los docentes, cargo o comisión del Gobierno Federal, Es-
tatal o Municipal a menos que se separe con noventa días de anticipación al día de la elección. 
Esta disposición no será aplicable a quienes participen con el carácter de suplentes.
"IV. No ser Magistrado del Tribunal Electoral del Estado, ni consejero, secretario general o director 
del Instituto Electoral del Estado, a menos que se separe dos años antes de la fecha de inicio del 
proceso electoral.
"V. No ser Ministro de cualquier culto, a menos que se separe formal y definitivamente de su mi-
nisterio cuando menos cinco años antes del inicio del proceso electoral.
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205. Por otro lado, el partido político también sostiene que la norma 
resulta inconstitucional, porque prohíbe implícitamente a los suplentes que 
no ejercieron el cargo reelegirse en el mismo para un periodo adicional. Esta 
Suprema Corte no comparte la postura interpretativa de la asociación política 
accionante.

206. En principio, tal como se adelantó en el apartado anterior de la 
presente sentencia, si bien las personas que fueron electas como diputados 
en el carácter de suplentes obtuvieron un respaldo ciudadano a través de las 
urnas, ello no quiere decir que desde ese momento actuaron como represen-
tantes populares y, consecuentemente, se hicieron acreedores de las dife-
rentes prerrogativas, derechos y obligaciones constitucionales y legales de 
los legisladores. Una de estas prerrogativas es la posibilidad de ser reelecto 
en el cargo.

207. Así, este Tribunal Pleno estima que cuando una persona electa 
como suplente no ejerció en ningún momento el cargo por el cual fue elegido 
para suplir al diputado propietario, no tiene sentido hablar de una reelección. 
Es decir, la reelección es una prerrogativa como parte del derecho a ser votado 
de las personas que ejercieron efectivamente el cargo de diputados y que, en 
consecuencia, se comportaron como representantes populares del electorado. 

208. Pretender que todo suplente que jamás ha ejercido el cargo tiene 
que cumplir con las mismas condicionantes que el resto de los representantes 
populares, incluyendo la prohibición de estar por una tercera ocasión en la 
boleta como candidato a diputado cuando ya ha ejercido el cargo en las oca-
siones anteriores permitidas, conllevaría una grave afectación a su esfera ju-
rídica. Dicho en otras palabras, no resulta razonable ni proporcional exigir el 
cumplimiento de todos los requisitos y lineamientos a los diputados suplen-
tes que no han ejercido el cargo, cuando éstos jamás han adquirido las dife-
rentes prerrogativas y derechos que les corresponde como representantes 
populares.

209. En ese tenor, el precepto reclamado resulta congruente con el 
Texto Constitucional, pues permite que las personas que hayan sido elegidas 

"Para los efectos de este artículo, son residentes de un Municipio, los habitantes del mismo que 
por razones del desempeño de un cargo de elección popular, puesto público, comisión de carácter 
oficial, estudio o empleo, permanezcan dentro de su territorio, sin la intención de establecerse 
de manera definitiva en el mismo. Son vecinos de un Municipio, los residentes establecidos de 
manera fija en su territorio y que mantengan casa en el mismo en la que habiten de manera inin-
terrumpida y permanente, y se encuentren inscritos en el padrón electoral correspondiente a ese 
propio Municipio."
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como propietarios o suplentes de algún cargo en el Ayuntamiento y, a su vez, 
hayan ejercido el mismo, pueden ser electas nuevamente en el mismo cargo 
por un periodo adicional como propietarios o suplentes. Las personas que jamás 
hayan ejercido el cargo de diputado no tienen esta limitante, por lo que po-
drán participar en otra elección sin restricción alguna. Se insiste, el principio 
de reelección que busca garantizar la participación ciudadana y la rendición de 
cuentas entre el representante popular y el electoral, sólo cobra sentido con 
las personas que efectivamente detentaron la función pública, pues sólo éstas 
son las responsables ante la ciudadanía.

210. En suma, dado que no concurre una deficiencia legislativa en torno 
a la regulación del principio de reelección de los miembros del Ayuntamiento 
y, en específico, que contrario a la preocupación del partido político, los su-
plentes que no hayan ejercido el cargo de diputado no se ven limitados por 
este principio, debe entonces declararse la validez del artículo 139, primer 
párrafo, de la Constitución Local.

XV. Requisito de temporalidad en la renuncia o pérdida de militancia 
partidaria para la reelección de los miembros de los Ayuntamientos 

elegidos en el próximo proceso electoral.

211. Por último, en su cuarto y tercer conceptos de invalidez, Morena y 
Acción Nacional, respectivamente, adujeron que el artículo segundo transitorio 
del decreto reclamado, que modificó a la Constitución del Estado de Quintana 
Roo, transgredía los artículos 1o., 14, 16, primer párrafo, 35, fracción II, 115, 
fracción I, párrafo segundo, 116, fracción IV, inciso b), y 133 de la Constitución 
Federal. El precepto cuestionado es del tenor siguiente (se resalta en negritas 
la parte objetada):

"Segundo. Por única ocasión, los integrantes de los Ayuntamientos 
serán electos por un periodo de dos años, el cual iniciará el 30 de septiembre 
de 2016 y para los efectos establecidos en el artículo 139 de esta Constitu-
ción, la renuncia o pérdida de militancia no podrá ser menor a un periodo de 
dieciocho meses."

212. A decir de los partidos políticos, causa una afectación constitucio-
nal el que a un miembro del Ayuntamiento se le requiera, para ser reelegido en 
su cargo a través del mismo o mismos partidos que lo propusieron, que la re-
nuncia o pérdida de militancia no sea menor a dieciocho meses, en el su-
puesto de los Ayuntamientos que serán elegidos el próximo treinta de septiem bre 
y cuyo encargo durará sólo dos años. 
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213. La razón de invalidez deriva de una violación al derecho a ser votado 
y a los principios de legalidad y certeza electoral. El artículo 115 de la Consti-
tución Federal garantiza el derecho que tienen los presidentes municipales, 
regidores y síndicos para ser reelegidos por un periodo adicional, imponiendo 
como condición para hacerlo a través de otro partido o partidos diferente al 
que los postuló inicialmente, el que la renuncia o pérdida de la militancia 
partidaria se haya dado antes de la mitad del respectivo mandato.

214. Así, para los partidos, si la duración de los encargos de los Ayun-
tamientos elegidos en el próximo proceso electoral sólo dura veinticuatro meses, 
exigir que la renuncia o pérdida de la militancia no sea menor a dieciocho 
meses impone límites arbitrarios y desproporcionales: el Texto Constitucional 
Federal dice expresamente que será hasta antes de la mitad de los respecti-
vos mandatos.

215. Este Tribunal Pleno considera como fundado el planteamiento de 
inconstitucionalidad. No existe una razón imperiosa para que se aumente la 
temporalidad de la renuncia o pérdida de militancia para actualizar la excepción 
consistente en ser respaldado para la reelección en el cargo por otro partido 
o partidos políticos distintos al postulante en la anterior elección, es decir, 
para poder acudir a otra asociación política para efectos de la reelección, el 
que se exija una renuncia o pérdida de militancia del partido o partidos que 
postularon al miembro del Ayuntamiento no menor a un periodo de dieciocho 
meses, lejos de beneficiar el derecho a ser votado de los integrantes del Ca-
bildo, impone barreras de entrada en la participación política que no guardan 
una relación de razonabilidad. Ello es precisamente una de las situaciones que 
intentó evitar el artículo 115, fracción I, segundo párrafo, de la Constitución 
Federal, al sólo imponer como límite de renuncia o pérdida de militancia hasta 
la mitad del respectivo mandato municipal.

216. A mayor abundamiento, como se explicó en el considerando anterior 
de la presente sentencia, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamien-
to elegido popularmente de forma directa, integrado por un presidente munici pal 
y el número de síndicos y regidores que las leyes locales determinen. Lo pecu-
liar es que en el citado párrafo de la fracción I del artículo 115 constitucional, 
modificado a partir de la denominada reforma político-electoral, de diez de 
febrero de dos mil catorce, se implementó la elección consecutiva de los pre-
sidentes, síndicos y regidores de los Ayuntamientos hasta por un periodo 
adicional. 

217. Dicho de otra manera, como una modalidad del contenido del de-
recho a ser votado reconocido en el artículo 35, fracción II, de la Constitución 
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Federal, se estableció la posibilidad de que cualquiera de los miembros de un 
Ayuntamiento pueda ser elegido por un periodo adicional consecutivo, siempre que 
el periodo de mandato de los Ayuntamientos no sea superior a tres años. Acla-
rando que ello deberá ser previsto en las constituciones de los estados.

218. La pregunta relevante radica en cuáles son las condiciones y los 
requisitos para llevar a cabo esta elección consecutiva. La Constitución Federal 
no da mayores pautas al respecto, dejando libertad configurativa a las entidades 
federativas para establecer la mayoría de las reglas operativas; sin embar go, 
establece como un requisito sine qua non para esta reelección que la "postula-
ción sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos 
integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan renun-
ciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato."

219. Lo que este Tribunal Pleno interpreta de esta disposición constitu-
cional federal es que las entidades federativas tienen que asegurar en sus 
Normas Fundamentales locales que los presidentes municipales, regidores y 
síndicos pueden elegirse consecutivamente por un periodo adicional, cuando 
su primer periodo no fue mayor a tres años. Esto conlleva a que pueden hacerlo 
a través de un partido político o de manera independiente, aunque ello no se 
desprenda de manera expresa del precepto constitucional. Si el propio orde-
namiento jurídico local permite que existan planillas de candidatos indepen-
dientes a miembros del Ayuntamiento, resulta lógico que puedan elegirse por 
un periodo adicional consecutivo mediante la misma figura electoral.

220. No obstante, el Texto Constitucional Federal establece dos condi-
cionantes expresas que limitan el derecho de los miembros del Ayuntamiento 
a ser reelegidos. La primera consiste en que si fueron electos en el cargo como 
candidatos de un partido o varios partidos políticos, la nueva postulación con-
secutiva sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los 
otros partidos de la coalición que lo hayan postulado. La segunda condición 
radica en que si se desea postularse por otro partido político, el respectivo 
munícipe tendrá que haber renunciado al partido o partidos que lo postuló o 
haber perdido su militancia antes de la mitad de su mandato.

221. Así, aplicando la interpretación constitucional del artículo 115 al 
caso concreto, debe precisarse que la norma reclamada tiene como ámbito de 
aplicación los Municipios que serán elegidos en la próxima jornada electoral 
y cuyos mandatos iniciarán el treinta de septiembre de dos mil dieciséis y fi-
nalizarán el veintinueve de septiembre de dos mil dieciocho. Este precepto 
transitorio tiene como objetivo homologar la elección de los Ayuntamientos 
con los comicios estatales y federales, para que los Gobiernos Municipales 
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que entren en funciones el treinta de septiembre de dos mil dieciocho se re-
nueven cada tres años, en atención al artículo 133 de la Constitución Local42 
y su respectiva elección coincida con el resto de las locales y federales. 

222. Asimismo, la norma transitoria, además de establecer la duración 
del mandato de estos Ayuntamientos, hace referencia al artículo 139 de la 
Constitución Local43 y, consecuentemente, mandata que en el caso de que los 
miembros que se elijan para estos Ayuntamientos pretendan reelegirse por 
un periodo adicional como propietarios o suplentes, la postulación sólo podrá 
ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes 
de la coalición que los hubiera postulado, salvo que la renuncia o pérdida de 
la militancia no sea menor a un periodo de dieciocho meses. Esta última sal-
vedad es la específicamente impugnada por los partidos políticos.

223. El cuestionamiento de los partidos accionantes consiste en que si 
es posible que cuando el mandato de un Ayuntamiento sea únicamente por 
dos años, se pueda aumentar la base temporal para la renuncia o perdida de 
militancia de un partido político a fin de que el presidente municipal, síndicos 
y/o regidores puedan ser postulados para su reelección por otro u otros par-
tidos políticos diferentes a los que los postularon de manera primigenia. 
La respuesta es negativa.

224. La base temporal señalada en el artículo 115, fracción I, segundo 
párrafo, de la Constitución Federal no depende de la mayor o menor duración 
del mandato de los Ayuntamientos. La regla es general. Es por eso que se usó 
la terminología "mitad de su mandato" y no una temporalidad específica, pues la 
propia norma constitucional otorga la posibilidad de reelección, siempre que 
el periodo de los Ayuntamientos no sea superior a tres años. Es decir, el man-
dato puede ser inferior a tres años y, en su caso, si es superior, no se permite 
la reelección consecutiva.

42 "Artículo 133. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular direc-
ta, que se renovará cada tres años y residirá en la cabecera municipal. La competencia que esta 
Constitución otorga al Gobierno Municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva 
y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado.
"Los Ayuntamientos deberán tomar posesión el día 30 de septiembre del año que corresponda, 
mediante ceremonia pública y solemne."
43 "Artículo 139. Los presidentes municipales, síndicos y regidores de los Ayuntamientos que hayan 
estado en ejercicio, podrán ser reelectos por un periodo adicional como propietarios o suplentes.
"La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos 
integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su 
militancia antes de la mitad de su mandato."
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225. Consecuentemente, la disposición normativa reclamada, al imponer 
una base temporal de renuncia o pérdida de militancia no menor a un perio-
do de dieciocho meses, se aleja de los cánones constitucionales recién refe-
ridos. La temporalidad para la renuncia o pérdida de militancia, a fin de acudir 
a otro partido político para la nueva postulación, no es un requisito que pueda 
ser modulado a partir de la libertad configurativa de los Estados, sino un con-
dicionamiento específico de la Constitución Federal.

226. La referencia hasta antes de la mitad del mandato municipal tiene 
una racionalidad en la propia dinámica del sistema democrático representa-
tivo. La figura de la reelección, tal como ya ha sido reiterado por esta Suprema 
Corte; en particular, en la acción de inconstitucionalidad 88/2015 y sus acu-
muladas 93/2015 y 95/2015, tiene como primordial objetivo propiciar un vínculo 
más estrecho entre los representantes populares y los electores. Es un meca-
nismo para fomentar la democracia participativa de los ciudadanos, al ser éstos 
los que ratifiquen mediante sus votos a los servidores públicos en el encargo, lo 
cual, al final de cuentas, tiende a fomentar la rendición de cuentas.

227. Por lo tanto, requerir la renuncia o pérdida de militancia hasta 
antes de la mitad del mandato, tiene como premisa ideológica que exista un 
rango de tiempo razonable para que el servidor público rinda cuentas al elec-
torado en el desempeño de su función y éste cuenta con los elementos ne-
cesarios para tomar una decisión informada en torno a si decide apoyar 
nuevamente al respectivo representante popular, a través de una nueva filia-
ción política partidaria. Sin embargo, también implica que no se impongan a 
los miembros del Ayuntamiento requisitos irrazonables o desproporcionales, 
a fin de poder ser reelegidos en el cargo. Por ejemplo, si se solicitara que el 
tiempo límite para la renuncia al partido sea el primer trimestre del mandato, 
prácticamente se haría nugatoria la posibilidad de que un miembro del Ayun-
tamiento pueda cambiar de asociación política para efectos de su reelección, 
ya que ese tiempo es prácticamente el inicio de labores del Ayuntamiento. 

228. El Poder Constituyente Federal sopesó estos dos aspectos y deter-
minó que el rango de tiempo de la mitad del mandato de los Ayuntamientos 
era la manera más eficiente para garantizar, por un lado, la representatividad 
democrática y la rendición de cuentas con el electorado y, por otro lado, la im-
posición de límites a los servidores públicos, a fin de poder acceder a la mo-
dalidad de su derecho a ser votado, que es la reelección.

229. Bajo estos razonamientos, la porción normativa reclamada del ci-
tado artículo segundo transitorio, si bien prevé un rango de tiempo que queda 
incluido en la mitad del mandato de los respectivos Ayuntamientos (se dice 
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que no antes de dieciocho meses), debe declararse su inconstitucionalidad, 
al resultar irrazonable y desproporcional que tal renuncia o pérdida de mili-
tancia sólo se pueda dar durante los primeros seis meses de labores, dejando 
a un lado, precisamente, la eventualidad que concede el artículo 115 de la Cons-
titución Federal, de que abarque hasta antes de la mitad del respectivo manda to. 
Lo que debió entonces señalarse, es que no podía ser menor a un periodo de 
doce meses, toda vez que estos Ayuntamientos a que se refiere el segundo 
transitorio reclamado sólo durarán en su encargo dos años.

230. Por ende, para darle operatividad a la norma, lo consecuente es 
declarar inválida la porción normativa del segundo artículo transitorio del de-
creto reclamado que dice: "y para los efectos establecidos en el artículo 139 de 
esta Constitución, la renuncia o pérdida de militancia no podrá ser menor a un 
periodo de dieciocho meses." 

231. La norma transitoria deberá de leerse: "Segundo. Por única ocasión, 
los integrantes de los Ayuntamientos serán electos por un periodo de dos años, 
el cual iniciará el 30 de septiembre de 2016", cobrando aplicación directa para 
efectos de la reelección lo previsto en los artículos 115, fracción I, segundo 
párrafo, de la Constitución Federal y 139 de la Constitución Local, que son 
coincidentes en que la postulación para la elección consecutiva por un periodo 
adicional de los miembros de los Ayuntamientos sólo podrá ser realizada por 
el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición 
que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militan-
cia antes de la mitad del mandato correspondiente.

XVI. Efectos de la sentencia

232. Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 73, en relación con el 45, 
ambos de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Federal, que señalan:

"Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 
41, 43, 44 y 45 de esta ley."

"Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha 
que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

"La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retro-
activos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales y 
disposiciones legales aplicables de esta materia."
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233. Las declaratorias de invalidez a las que se llegó en la presente 
sentencia tienen efectos generales y surtirán su vigencia a partir de la notifi-
cación de los puntos resolutivos al Congreso del Estado de Quintana Roo. 
En ese sentido, se declara la inconstitucionalidad de los siguientes párrafos, 
frac ciones, artículos o porciones normativas de la Constitución Local:

a) Artículo 49, fracción II, párrafo cuarto, en la porción normativa que dice: 
"la ley determinará las reglas para la organización y funcionamiento de sus ór-
ganos, así como las relaciones de mando entre éstos, con base en las disposicio-
nes establecidas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales."

b) Artículo 49, fracción V, quinto párrafo, en la porción normativa que 
dice: "sistemática y generalizada". Teniendo como efecto para el proceso elec-
toral que se aplique la redacción de la norma detallada en el párrafo 123.

c) Artículo 57, primer párrafo, en la porción normativa que dice: "en una 
fórmula diversa, siempre que no hubieren estado en ejercicio". Teniendo como 
efecto para el proceso electoral que se aplique la redacción de la norma deta-
llada en el párrafo 194.

d) Artículo segundo transitorio del Decreto 341, en la porción normativa 
que dice: "y para los efectos establecidos en el artículo 139 de esta Constitución, 
la renuncia o pérdida de militancia no podrá ser menor a un periodo de dieciocho 
meses". Teniendo como efecto para el proceso electoral que se aplique la re-
dacción de la norma detallada en el párrafo 231, así como de forma directa lo 
previsto en el artículo 115, fracción I, segundo párrafo, de la Constitución 
Federal.

234. En suma, por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es parcialmente procedente y parcialmente fundada la 
acción de inconstitucionalidad 126/2015. 

SEGUNDO.—Es procedente y fundada la acción de inconstitucionali-
dad 127/2015. 

TERCERO.—Se sobresee en la acción de inconstitucionalidad 126/2015, 
respecto al Decreto Número 343, publicado el seis de noviembre de dos mil 
quince en el tomo III, número 69 extraordinario, del Periódico Oficial del Estado 
de Quintana Roo. 

CUARTO.—Se reconoce la validez de los artículos 49, fracción III, pá-
rrafos cuarto y quinto; 54, fracción III y último párrafo –al tenor de la interpre-
tación conforme precisada en el considerando XII de este fallo–; 57, párrafo 
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primero, en las porciones normativas "por un periodo adicional" y "Los diputados 
propietarios que hayan sido reelectos para un periodo adicional, no podrán ser 
electos para el periodo inmediato con el carácter de suplentes", y 139, párrafo pri-
mero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 

QUINTO.—Se declara la invalidez de los artículos 49, fracción II, párrafo 
cuarto, en la porción normativa "la ley determinará las reglas para la organiza-
ción y funcionamiento de sus órganos, así como las relaciones de mando entre 
éstos, con base en las disposiciones establecidas en la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales"; 49, fracción V, párrafo quinto, en la porción 
normativa "sistemática y generalizada"; 57, párrafo primero, en la porción nor-
mativa "en una fórmula diversa, siempre que no hubieren estado en ejercicio", y 
segundo transitorio, en la porción normativa "y para los efectos establecidos 
en el artículo 139 de esta Constitución, la renuncia o pérdida de militancia no 
podrá ser menor a un periodo de dieciocho meses", todos de la Constitu ción Polí-
tica del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en términos de los apar-
tados VIII, X, XIII y XV de la presente ejecutoria, cuyas declaraciones de invalidez 
surtirán sus efectos con motivo de la notificación de estos puntos resolutivos 
al Congreso del Estado de Quintana Roo. 

SEXTO.—Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, 
en el Semanario Judicial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor-
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con los puntos resolutivos primero y segundo:

Se aprobaron por unanimidad de diez votos de las Ministras y los Minis-
tros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., 
Laynez Potisek y presidente Aguilar Morales, respecto de los apartados 
I, II, III, IV, V y VII relativos, respectivamente, a los antecedentes y trámite de la 
de manda, a la competencia, a la precisión de las normas reclamadas, a la oportu-
nidad, a la legitimación y a la precisión metodológica y temáticas de estudio.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las Ministras y los Minis-
tros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, 
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Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., 
Laynez Potisek y presidente Aguilar Morales, respecto del apartado VI, relativo 
a las causas de improcedencia y sobreseimiento.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las Ministras y los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos apartándose de algunas consideraciones, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea con precisiones, Pardo Rebolledo, 
Piña Hernández con reservas, Medina Mora I. con reservas en los párrafos no-
venta y siete y cien, Laynez Potisek y presidente Aguilar Morales con salveda-
des en los párrafos cien a ciento ocho, respecto del apartado IX, relativo a la 
paridad de género en el sistema electoral local, consistente en reconocer la va-
lidez del artículo 49, fracción III, párrafos cuarto y quinto, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. El Ministro Cossío Díaz 
votó en contra y anunció voto particular.

Se aprobó por mayoría de seis votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina 
Mora I. y presidente Aguilar Morales, respecto del apartado XI, relativo a los 
límites de sobre y subrepresentación en la conformación del Poder Legislativo 
Local, consistente, por un lado, en reconocer la validez del artículo 54, fracción 
III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y, 
por otro, determinar que el artículo 54, fracción II, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en la porción normativa "votación 
total emitida" debe interpretarse como "votación efectiva". Las Ministras y los 
Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Piña Hernández y Laynez Potisek votaron 
en contra y anunciaron sendos votos particulares.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las Ministras y los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez 
Potisek y presidente Aguilar Morales, respecto del apartado XII, relativo a la 
prohibición de modificación de las listas de diputados durante el procedimien-
to de asignación por el principio de representación proporcional, consistente 
en reconocer la validez del artículo 54, párrafo último, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, al tenor de la interpretación con-
forme respectiva.

Se aprobó por mayoría de seis votos de las Ministras y los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos en contra de las consideracio-
nes de razonabilidad y proporcionalidad, Piña Hernández, Medina Mora I. y 
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Pérez Dayán, respecto del apartado XIII, relativo a las condiciones y requisitos 
para la reelección de diputados locales, punto primero, consistente en recono-
cer la validez del artículo 57, párrafo primero, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en la porción normativa "por un 
periodo adicional". Los Ministros Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y presidente Aguilar Morales votaron en contra.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las Ministras y los Ministros 
Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas en atención al criterio mayo-
ritario y con salvedades, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del apartado XIII, 
relativo a las condiciones y requisitos para la reelección de diputados locales, 
punto tercero, consistente en reconocer la validez del artículo 57, párrafo pri-
mero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
en la porción normativa "Los diputados propietarios que hayan sido reelectos 
para un periodo adicional, no podrán ser electos para el periodo inmediato 
con el carácter de suplentes". El Ministro Zaldívar Lelo de Larrea votó en contra.

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las Ministras y los Minis-
tros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos en contra de las conside-
raciones de razonabilidad y proporcionalidad, Franco González Salas, Zaldívar 
Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I. y presidente 
Aguilar Morales, respecto del apartado XIV, relativo a las condiciones y requi-
sitos para la reelección de los miembros de un Ayuntamiento, consistente en 
reconocer la validez del artículo 139, párrafo primero, de la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.

En relación con el punto resolutivo quinto:

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las Ministras y los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek y presidente Aguilar 
Morales, respecto del apartado VIII, relativo a la facultad para regular las rela-
ciones de mando, organización y funcionamiento de los órganos del Instituto 
Electoral Local, consistente en declarar la invalidez del artículo 49, fracción II, 
párrafo cuarto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quin-
tana Roo, en la porción normativa "La Ley determinará las reglas para la organi-
zación y funcionamiento de sus órganos, así como las relaciones de mando 
entre éstos, con base en las disposiciones establecidas en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales". El Ministro Zaldívar Lelo de Larrea 
votó en contra y anunció voto particular.
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Se aprobó por unanimidad de diez votos de las Ministras y los Minis-
tros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos por la invalidez total del 
párrafo quinto analizado, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I. por la invalidez total del párrafo 
quinto analizado, Laynez Potisek por la invalidez total del párrafo quinto ana-
lizado y presidente Aguilar Morales, respecto del apartado X, relativo a los 
requisitos de sistematicidad y generalidad de las violaciones que conllevan a 
la nulidad de una elección, consistente en declarar la invalidez del artículo 49, 
fracción V, párrafo quinto, de la Constitución Política del Estado Libre y Sobe-
rano de Quintana Roo, en la porción normativa "sistemática y generalizada". 
La Ministra y los Ministros Luna Ramos, Medina Mora I. y Laynez Potisek 
anunciaron sendos votos concurrentes.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las Ministras y los Ministros 
Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas por la invalidez total del pá-
rrafo impugnado, Zaldívar Lelo de Larrea por la invalidez total del párrafo im-
pugnado, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del apartado XIII, relativo 
a las condiciones y requisitos para la reelección de diputados locales, punto 
segundo, consistente en declarar la invalidez del artículo 57, párrafo primero, de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en la 
porción normativa "en una fórmula diversa, siempre que no hubieren estado 
en ejercicio". El Ministro Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto concurrente y 
particular.

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las Ministras y los Minis-
tros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos en contra de las conside-
raciones de razonabilidad y proporcionalidad, Franco González Salas, Zaldívar 
Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I. y presidente 
Aguilar Morales, respecto del apartado XV, relativo al requisito de temporali-
dad en la renuncia o pérdida de militancia partidaria para la reelección de los 
miembros de los Ayuntamientos elegidos en el próximo proceso electoral, 
consistente en declarar la invalidez del artículo segundo transitorio del Decre-
to 341, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo el seis de 
noviembre de dos mil quince, en la porción normativa "y para los efectos esta-
blecidos en el artículo 139 de esta Constitución, la renuncia o pérdida de mi-
litancia no podrá ser menor a un periodo de dieciocho meses". El Ministro 
Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto concurrente.

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de la Ministra y los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I. y presidente 
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Aguilar Morales, respecto del apartado XVI, relativo a los efectos de la senten-
cia, consistente en que los efectos de las declaraciones de invalidez decre-
tadas surtirán a partir de la notificación de los puntos resolutivos al Congreso 
del Estado de Quintana Roo.

En relación con el punto resolutivo sexto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las Ministras y los Minis-
tros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y presidente Aguilar Morales.

Votación que no se refleja en los puntos resolutivos:

Se pronunció una mayoría de cinco votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Medina Mora I. y presidente 
Aguilar Morales, respecto del apartado XVI, relativo a los efectos de la senten-
cia, cuya propuesta era declarar la invalidez, en vía de consecuencia, del ar-
tículo 49, fracción II, párrafo sexto, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo, en la porción normativa "Los órganos ejecutivos y 
técnicos dispondrán del personal calificado necesario para prestar el Servicio 
Profesional Electoral". Las Ministras y los Ministros Luna Ramos, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Pardo Rebolledo y Piña Hernández votaron en contra. El Ministro 
Franco González Salas anunció voto concurrente.

Por ende, el Tribunal Pleno acordó eliminar del engrose el estudio relativo 
al artículo 49, fracción II, párrafo sexto, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, en la porción normativa "Los órganos eje-
cutivos y técnicos dispondrán del personal calificado necesario para prestar 
el Servicio Profesional Electoral".

El Ministro Alberto Pérez Dayán no asistió a las sesiones de cuatro y 
ocho de febrero de dos mil dieciséis, por estar gozando de vacaciones, en 
virtud de que integró la Comisión de Receso correspondiente al segundo pe-
riodo de sesiones del año dos mil quince.

Los Ministros Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán no asistieron 
a la sesión de nueve de febrero de dos mil dieciséis, el primero por desempe-
ñar una comisión oficial y el segundo por estar gozando de vacaciones, en 
virtud de que integró la Comisión de Receso correspondiente al segundo pe-
riodo de sesiones del año dos mil quince.
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El Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena no asistió a la sesión de once 
de febrero de dos mil dieciséis, por desempeñar una comisión oficial.

El Ministro presidente Aguilar Morales declaró que el asunto se resolvió 
en los términos precisados.

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 17/2010 citada en esta ejecutoria, aparece publica-
da en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, 
febrero de 2010, página 2312.

La presente ejecutoria también aparece publicada en el Diario Oficial de la Federación de 
22 de abril de 2016.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de mayo de 2016, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Voto particular que formula el Ministro José Ramón Cossío Díaz respecto de la acción 
de inconstitucionalidad 126/2015 y su acumulada 127/2015.

En sesión del 11 de febrero de 2016, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción resolvió el asunto citado al rubro, en el que debía pronunciarse sobre la validez 
constitucional de diversos artículos de la Constitución del Estado de Quintana Roo.

Si bien estoy de acuerdo con algunas de las consideraciones plasmadas en la ejecutoria, 
no comparto algunas de las conclusiones y razonamientos plasmados respecto de 
los apartados IX y XI de la sentencia.

I. Voto particular respecto de la libertad de configuración legislativa respecto del 
principio de paridad de género en la normativa local (apartado noveno).

Consideraciones de la mayoría

El partido promovente impugnaba la regulación del principio de paridad de género en las 
postulaciones a cargo de elección popular en el artículo 49 de la Constitución del 
Estado de Quintana Roo. Uno de los argumentos consistía en que el artículo impug-
nado era contrario a la Constitución Federal, toda vez que no regulaba el principio de 
paridad de género respecto de las candidaturas independientes y que, por tanto, 
existía una omisión legislativa local.

La mayoría decidió que el concepto de violación hecho valer por el partido político Morena 
era infundado, ya que si bien los lineamientos de paridad de género en el contexto 
específico de candidaturas independientes no están establecidos en la Constitución 
Local, sí lo están en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales en 
el artículo 232, numerales 3 y 4. Es respecto de esta pregunta que considero perti-
nente formular el presente voto.

Al respecto, la mayoría decidió que la Constitución Federal no establece una reserva de 
ley para que la Constitución Local sea la norma que regule estos aspectos y que, por 
tanto, no existe razón para invalidar el artículo 49 impugnado, ya que las directrices 
generales que regulan la paridad de género para todo tipo de candidato, ya sea por 
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partido o independiente, están contenidas en la Ley General de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales.

Razones del disenso

Establecido lo anterior, no comparto la conclusión de la mayoría de que la regulación de 
la paridad en la elección de candidaturas independientes puede estar contenida en la 
ley general. Como este Tribunal Pleno ha sostenido de manera consistente y sistemá-
tica, la facultad legislativa en materia de candidaturas independientes no es una 
facultad federal, sino una facultad del legislador local y, por tanto, existe libertad de 
configuración a favor de éste. Por tanto, la composición política de los Ayuntamien-
tos y, por tanto, los lineamientos normativos que definen el marco de las candidatu-
ras independientes para los Ayuntamientos sí deben estar definidos en la Norma 
Suprema del orden jurídico local. Considero que la definición política del Ayuntamien-
to es algo que debe estar determinado desde la norma fundante estatal y la forma en 
que se integra el Ayuntamiento con candidatos independientes, de acuerdo al prin-
cipio de paridad de género, tiene justamente un impacto en la definición de política 
del Ayuntamiento. Es por esto que considero que ni una ley general, ni una ley secun-
daria local podría regular la paridad de género en las candidaturas independientes.

II. Voto particular respecto de la libertad de configuración legislativa en la defini-
ción de un tope máximo de diputados en la normativa local (apartado décimo 
primero).

Consideraciones de la mayoría

El partido promovente argumentaba que el artículo 54 de la Constitución del Estado de 
Quintana Roo es inconstitucional, toda vez que solamente prevé un tope máximo en 
el porcentaje de 8% de sobre y subrepresentación de diputados en los Congresos 
Locales, respecto de la cantidad total de votos obtenidos por partido, pero que omitió 
imponer el tope máximo de diputados por partido, tal y como señala el artículo 54 de 
la Constitución Federal.

Respecto de lo anterior, la mayoría determinó que los conceptos de violación eran infun-
dados, ya que, como esta Corte había interpretado en ocasiones anteriores, el requi-
sito del tope máximo de diputados era solamente aplicable al orden federal y no al 
local. Se dijo que las entidades federativas no están obligadas a replicar el contenido 
del principio de representación proporcional que se delimita para el sistema de elec-
ción de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. Más bien, tienen el deber 
de incorporar dicho principio a su legislación interna cumpliendo ciertos lineamientos 
previstos en el artículo 116 de la Constitución Federal (como los límites de sobre y 
subrepresentación legislativa); sin embargo, gozan de libertad configurativa para 
establecer las reglas de integración y la mecánica de conformación del Poder Legis-
lativo Local, incluyendo número de diputaciones por ambos principios y fórmulas de 
asignación.

Acordemente, se declaró la constitucionalidad del artículo impugnado.

Razones del disenso

Respecto de las consideraciones de la mayoría, es necesario establecer que, en principio, 
concuerdo con la premisa de que la obligación de imponer topes máximos de núme-
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ro de diputados por partido es, prima facie, aplicable al sistema federal para la con-
formación de la Cámara de Diputados solamente. Sin embargo, considero que, 
independientemente de esta puntualización, es necesario prestar atención a ciertas 
cuestiones de carácter funcional del sistema mixto de representación en las Cáma-
ras, en virtud del cual, se debe analizar la importancia de dicho tope máximo de dipu-
tados para poder proteger la funcionalidad del sistema representativo en las Cámaras 
Locales. Al respecto, considero que si bien no existe una obligación competencial 
directa desde la Constitución para las Legislaturas de las entidades federativas, sí 
existe dicha obligación por una consideración funcional. Me explico. Desde mi pers-
pectiva, la medida del tope máximo de diputados por partido es un elemento esencial 
que un sistema representativo en las Cámaras Legislativas no puede prescindir, y es 
por ello que considero necesario que toda legislación local contenga este elemento 
para procurar el adecuado balance entre diputados electos por mayoría relativa y por 
representación proporcional; de manera tal, que se pueda maximizar la representa-
tividad en las Legislaturas Locales.

Por las razones antes expuestas, considero que las normas impugnadas sí eran violatorias 
de la Carta Magna y que, por ende, debieron ser declaradas inválidas.

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de 22 de abril de 2016.

Este voto se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular y concurrente que formula el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea en 
la acción de inconstitucionalidad 126/2015 y su acumulada 127/2015, promovidas 
por Morena y Partido Acción Nacional.

En sesiones celebradas los días cuatro, ocho, nueve y once de febrero de dos mil dieciséis, 
el Tribunal Pleno discutió y resolvió la presente acción de inconstitucionalidad, en la 
que se abordaron diversos temas relacionados con la regulación electoral, contenida 
en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.

Suscribo este voto, porque en algunos puntos difiero de las consideraciones y determi-
naciones alcanzadas por la mayoría de los Ministros.

I. Voto particular en relación con la facultad para regular las relaciones de mando, 
organización y funcionamiento de los órganos del Instituto Electoral Local.

En el apartado VIII de la sentencia se abordó la cuestión consistente en determinar si el 
artículo 49, fracción II,1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo invade las competencias del Instituto Nacional Electoral y del Congreso 

1 "Artículo 49. El Supremo Poder del Estado se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial.
"Los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado se depositan en ciudadanos electos mediante 
sufragio universal, libre, secreto y directo, conforme a las leyes correspondientes. La jornada 
electoral tendrá lugar el primer domingo de junio del año que corresponda.
"...
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de la Unión para reglamentar el servicio profesional electoral, previstas en los artícu-
los 41, fracción V, apartado D, de la Constitución General y sexto transitorio de la re-
forma constitucional de diez de febrero de dos mil catorce, así como en lo dispuesto 
en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

El Tribunal Pleno determinó invalidar la porción normativa impugnada, porque consideró 
que, al prever que las relaciones de mando entre los órganos del Instituto Electoral 
Local, así como su organización y funcionamiento, puedan ser reguladas en una ley 
de carácter estatal, la Constitución Local está otorgando competencia a la Legislatura 
para que, de manera directa, o indirecta regule la organización, funcionamiento y re-
laciones de mando del servicio profesional electoral, lo que invade el ámbito de com-
petencias de la Federación y del Instituto Nacional Electoral.

No comparto esta conclusión de la sentencia, pues a mi juicio, lo relativo a la organiza-
ción y funcionamiento de los órganos del Instituto Electoral Local, así como las re-
laciones de mando entre éstos, está comprendido dentro de la facultad de las 
Legislaturas Locales para regular el funcionamiento de los organismos públicos lo-
cales electorales, en términos del artículo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitu-
ción General,2 lo que deben hacer conforme a las bases que el propio precepto y las 
leyes generales electorales señalen.

"II. … El Instituto Electoral de Quintana Roo, contará en su estructura con órganos de dirección, 
ejecutivos y técnicos. El Consejo General será su órgano máximo de dirección y responsable de 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así 
como de velar por que las actividades del instituto se guíen por los principios rectores de la fun-
ción estatal electoral de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad; se integrará con siete consejeros electorales con voz y voto, uno de los cuales fungirá 
como presidente, y concurrirán, con voz pero sin voto, un representante de cada partido político 
y un secretario general. La ley determinará las reglas para la organización y funcionamiento de 
sus órganos, así como las relaciones de mando entre éstos, con base en las disposiciones esta-
blecidas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales."
2 "Artículo 116. El poder público de los Estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legis-
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona o corpo-
ración, ni depositarse el Legislativo en un solo individuo.
"Los Poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
"IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que:
"…
"c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales 
que resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento, e inde-
pendencia en sus decisiones, conforme a lo siguiente y lo que determinen las leyes:
"1o. Los organismos públicos locales electorales contarán con un órgano de dirección superior 
integrado por un consejero presidente y seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el 
secretario Ejecutivo y los representantes de los partidos políticos concurrirán a las sesiones sólo 
con derecho a voz; cada partido político contará con un representante en dicho órgano.
"2o. El consejero presidente y los consejeros electorales serán designados por el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, en los términos previstos por la ley. Los consejeros electorales 
estatales deberán ser originarios de la entidad federativa correspondiente o contar con una resi-
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El precepto impugnado habilita al legislador local para establecer las reglas para la orga-
nización y funcionamiento de los órganos que conforman al Instituto Electoral de 
Quintana Roo, así como las relaciones de mando entre éstos, lo que de ningún modo 
deja abierta la puerta para que el Congreso regule el Servicio Profesional Electoral.

En efecto, el artículo 41, fracción V, apartado D, constitucional define al Servicio Profesio-
nal Electoral en los siguientes términos:

"Apartado D. El Servicio Profesional Electoral Nacional comprende la selección, ingreso, 
capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y 
disciplina de los servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del Institu-
to Nacional Electoral y de los organismos públicos locales de las entidades federa-
tivas en materia electoral. El Instituto Nacional Electoral regulará la organización y 
funcionamiento de este servicio."

Como puede verse, existe una diferencia entre la facultad de las entidades federativas 
para regular el funcionamiento de los organismos públicos locales electorales y la 
facultad del Instituto Nacional Electoral para regular la organización y funcio namien-
to del servicio civil de carrera en materia electoral.

Mientras que las entidades federativas son competentes para regular los aspectos orgá-
nicos de los Institutos Electorales con apego a las bases constitucionales y al marco 

dencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, y cumplir con los re qui-
sitos y el perfil que acredite su idoneidad para el cargo que establezca la ley. En caso de que 
ocurra una vacante de consejero electoral estatal, el Consejo General del Instituto Nacional Elec-
toral hará la designación correspondiente en términos de este artículo y la ley. Si la vacante se 
verifica durante los primeros cuatro años de su encargo, se elegirá un sustituto para concluir el 
periodo. Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a un consejero para un 
nuevo periodo.
"3o. Los consejeros electorales estatales tendrán un periodo de desempeño de siete años y no 
podrán ser reelectos; percibirán una remuneración acorde con sus funciones y podrán ser remo-
vidos por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por las causas graves que establez-
ca la ley.
"4o. Los consejeros electorales estatales y demás servidores públicos que establezca la ley, no 
podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no remunerados en activida-
des docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia. Tampoco podrán asumir 
un cargo público en los órganos emanados de las elecciones en cuya organización y desarrollo 
hubieren participado, ni ser postulados para un cargo de elección popular o asumir un cargo de 
dirigencia partidista, durante los dos años posteriores al término de su encargo.
"5o. Las autoridades electorales jurisdiccionales se integrarán por un número impar de Magis-
trados, quienes serán electos por las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cáma-
ra de Senadores, previa convocatoria pública, en los términos que determine la ley.
"6o. Los organismos públicos locales electorales contarán con servidores públicos investidos de 
fe pública para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán regula-
das por la ley.
"7o. Las impugnaciones en contra de los actos que, conforme a la base V del artículo 41 de esta 
Constitución, realice el Instituto Nacional Electoral con motivo de los procesos electorales locales, 
serán resueltas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, conforme lo deter-
mine la ley."
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de las leyes generales, el Instituto Nacional Electoral es competente para regular el 
sistema a través del cual se garantiza la profesionalización de los servidores pú-
blicos que lleven a cabo la función electoral, lo que comprende los aspectos relativos 
a su selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, 
rotación, permanencia y disciplina, nada de lo cual tiene que ver con la organiza-
ción y funcionamiento de los órganos que integran a los organismos públicos 
electorales locales, ni las relaciones de mando entre éstos.

En suma, me parece que la norma impugnada habilita al legislador local para definir la 
estructura orgánica del Instituto Electoral de Quintana Roo y las facultades específi-
cas de los distintos órganos que forman parte de él y las relaciones entre ellos, pero 
de ningún modo se está refiriendo al estatuto de los servidores públicos en el seno del 
instituto; particularmente, no se refiere a las condiciones de selección, ingreso, ca-
pacitación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y dis-
ciplina de los servidores públicos.

En todo caso, si la ley secundaria invadiera el ámbito relativo al Servicio Profesional 
Electoral Nacional, ello sería un vicio de ésta, pero no me parece que el precepto de 
la Constitución Local que se impugna otorgue una habilitación para ello.

En estas condiciones, considero que debió reconocerse la validez del precepto impugnado.

II. Voto particular relativo a las condiciones y requisitos para la reelección de 
diputados locales.

En el apartado XIII de la sentencia, la problemática a resolver consistió en determinar si el 
artículo 57, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo3 es inconstitucional, al: 1) limitar la reelección de diputados a un pe-
riodo adicional, a pesar de que la Constitución General la permite hasta por cuatro 
veces consecutivas; 2) condicionar la reelección del suplente a que no haya estado en 
el cargo; y, 3) prohibir a los diputados propietarios, una vez reelectos en el cargo, que 
puedan ser electos para el periodo inmediato con el carácter de suplentes. 

Al respecto, el Tribunal Pleno estimó infundado el primer argumento, pues de conformidad 
con el artículo 116, fracción II, de la Constitución General, las entidades federativas 
tienen la obligación de introducir en sus ordenamientos constitucionales la elección 
consecutiva de los diputados locales. Sin embargo, se estableció como limitante que 
ésta sea hasta de cuatro periodos. En este sentido, se encuentra dentro del ámbito 
de libertad configurativa de las entidades federativas señalar cuántos periodos po-
drán ser reelectos los diputados locales, por lo que la decisión de que sólo sea en 

3 "Artículo 57. Los diputados a la Legislatura, podrán ser reelectos por un periodo adicional. Los 
suplentes podrán ser electos para el periodo inmediato con el carácter de propietarios en una 
fórmula diversa, siempre que no hubieren estado en ejercicio. Los diputados propietarios que 
hayan sido reelectos para un periodo adicional, no podrán ser electos para el periodo inmediato 
con el carácter de suplentes.
"La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos 
integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su 
militancia antes de la mitad de su mandato."
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una ocasión consecutiva inmediata encuentra cabida en el lineamiento de la Cons-
titución General. 

De igual manera, el proyecto califica el tercer argumento como infundado, pues la res-
tricción impuesta a los diputados propietarios para convertirse en suplentes de una 
diversa fórmula es idónea y razonable, dado que lo que busca la norma reclamada es 
que una persona que ya fungió como representante popular y fue reelecta para un 
periodo consecutivo inmediato como propietario, no acceda por una tercera ocasión 
al ejercicio de la función legislativa con el pretexto de acudir como suplente en otra 
fórmula. 

Por último, en la sentencia se determinó que el segundo argumento es parcialmente fun-
dado y declaró la invalidez de la porción normativa que dice: "en una fórmula diversa, 
siempre que no hubieren estado en ejercicio", ya que restringir la posibilidad que tienen 
los suplentes que hayan ejercido el cargo a formar parte de otra fórmula para el pe-
riodo inmediato en carácter de propietarios implica un desconocimiento de la cer-
teza electoral y el derecho a ser votado. La regla de reelección es generalizada y 
aplica a cualquier persona que haya fungido como representante popular en el Con-
greso, sin que sea relevante la característica de propietario o suplente. 

Así, el primer párrafo del artículo 57 contiene tres enunciados:

1) La posibilidad de reelección de diputados a la Legislatura por un periodo adicional.

2) La posibilidad de los suplentes para ser electos con el carácter de propietarios en una 
fórmula diversa, siempre que no hubieren estado en ejercicio.

3) La prohibición a los diputados propietarios ya reelectos, de que puedan ser electos para 
el periodo inmediata con el carácter de suplentes.

El proyecto reconoce la validez de las disposiciones normativas identificadas en los inci-
sos 1) y 3), y declara la invalidez del señalado como inciso 2).

No comparto esta determinación del Pleno, pues, a mi juicio, el artículo 57 de la Consti-
tución Local debe declararse inválido en su totalidad, al prever la reelección de los 
diputados únicamente para un periodo adicional.

Desde las acciones de inconstitucionalidad AI. 32/2014 (Colima) y AI. 88/2015 (Puebla) 
sostuve que la reelección de diputados locales debe ser necesariamente por cuatro 
periodos consecutivos, lo que sigo pensando por los siguientes motivos:

Lo dispuesto en el artículo 116, fracción II, segundo párrafo, de la Constitución General, 
en el sentido de que: "Las Constituciones Estatales deberán establecer la elección conse-
cutiva de los diputados a las Legislaturas de los Estados, hasta por cuatro periodos 
consecutivos.", ciertamente admite diversas lecturas.

Por un lado, puede sostenerse que "hasta por cuatro periodos" constituye un límite máxi-
mo al legislador local, que le permite fijar un número inferior de reelecciones –que 
es como lo interpreta el Pleno– pero, por otro lado, puede entenderse que la preposi-
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ción "hasta" no está referida a la facultad del legislador local de prever la reelección 
en las Constituciones Estatales, sino al número máximo de veces en que un diputado 
local puede ser reelecto, esto es, que la expresión "hasta por cuatro periodos conse-
cutivos" estaría sólo reconociendo la posibilidad de que el diputado respectivo deci-
diera no buscar la reelección o no lograra la reelección, pero que de decidir hacerlo 
y de lograrlo, sólo puede ser hasta cuatro veces.

Para elegir entre ambas interpretaciones, considero que cuando una misma expresión 
es utilizada en el Texto Fundamental, el intérprete constitucional debe atribuirle el 
mismo significado en todos los casos, por lo que resulta útil entender la manera 
como se usa esa misma expresión en el artículo 59 constitucional.4

En dicho precepto, la expresión "hasta por cuatro periodos consecutivos" no se utiliza 
como una directiva al legislador federal, ni como una habilitación para prever la ree-
lección un número inferior de veces, sino, precisamente, como el máximo de veces 
que un diputado federal puede ser electo de manera consecutiva de manera que, 
independientemente de que el número de reelecciones pueda ser inferior, ya sea por 
no postularse o por no obtener los votos necesarios, la reelección consecutiva es 
hasta por cuatro periodos.

Así se desprende del dictamen legislativo que dio origen a la reforma del artículo 59 cons-
titucional, el cual expresamente señala:

"En este sentido, los integrantes de estas Comisiones Unidas estimamos necesario seña-
lar las características de la elección consecutiva de legisladores que para tal efecto 
se regularán en el artículo 59 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos: Los senadores podrán ser electos hasta por dos periodos consecutivos y los 
diputados al Congreso de la Unión hasta por cuatro periodos consecutivos, para 
sumar 12 años en el ejercicio del encargo." (página 11 del dictamen)

A mi juicio, eso mismo es lo que quiso establecerse en el artículo 116, fracción II, máxime 
que del procedimiento legislativo así se confirma, pues en el dictamen legislativo 
correspondiente se señala que a nivel local debía seguirse el modelo federal el 
cual prevé la reelección por cuatro periodos consecutivos para sumar doce años en 
el ejercicio del encargo.

Al respecto, en el dictamen de comisiones de la Cámara de Senadores se señaló lo 
siguiente: 

"De igual manera, se propone que en las Constituciones de los Estados pueda estable-
cerse la elección consecutiva de los diputados locales, ajustándose al modelo fe-
deral en términos de la propuesta de reformas al artículo 59 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos." (página 112 del dictamen)

4 "Artículo 59. Los senadores podrán ser electos hasta por dos periodos consecutivos y los dipu-
tados al Congreso de la Unión hasta por cuatro periodos consecutivos. La postulación sólo podrá 
ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que 
los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de 
su mandato."
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Por esta razón, considero que debió declararse la invalidez del primer párrafo del artículo 
57 impugnado en su integridad, ya que todo el sistema normativo relativo a la reelec-
ción legislativa está construido sobre la base de un periodo consecutivo adicional, lo 
que, a mi juicio, incumple el mandato constitucional de reelección hasta por cuatro 
periodos consecutivos.

III. Voto concurrente en lo relativo al requisito de temporalidad en la renuncia o 
pérdida de militancia partidaria para la reelección de los miembros de los 
Ayuntamientos que serán elegidos en el próximo proceso electoral.

En el apartado XV de la sentencia, se analizó la cuestión relativa a determinar si el artícu-
lo segundo transitorio de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo5 es inconstitucional, al prever, para el supuesto de los Ayuntamientos 
que entrarán en funciones el treinta de septiembre de dos mil dieciséis por un tiem-
po de dos años, como requisito de reelección de sus miembros que éstos sean pos-
tulados por el mismo o mismos partidos que los propusieron, salvo que renuncien o 
pierdan la militancia de los partidos postulantes dieciocho meses antes, por lo que 
aumentan la base temporal prevista en el artículo 115, fracción I, segundo párrafo, 
de la Constitución General, consistente en la "mitad del mandato respectivo".

El Tribunal Pleno consideró fundado el argumento, al resultar irrazonable y desproporcio-
nal aumentar la temporalidad de la renuncia o pérdida de militancia del partido o 
partidos postulantes para que el integrante de Ayuntamiento pueda ser reelecto 
a través del respaldo de un partido político distinto a la prevista en el artículo consti-
tucional mencionado, por lo que declara la invalidez de la porción normativa que 
dice: "y para los efectos establecidos en el artículo 139 de esta Constitución, la renun-
cia o pérdida de militancia no podrá ser menor a un periodo de dieciocho meses."

Si bien comparto el sentido de la sentencia, considero que el análisis debió hacerse 
desde la óptica del incumplimiento al mandato expreso previsto en el artículo 115, 
fracción I, de la Constitución General, y no desde el punto de vista de la proporcionali-
dad de la medida.

En efecto, lo dispuesto en el artículo 115, fracción I, constitucional, en el sentido de que 
la postulación para el periodo adicional "sólo podrá ser realizada por el mismo partido o 
por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, 
salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato", 
cobra aplicación con independencia de que el periodo del Ayuntamiento sea de tres 
años o menor, por lo que en el caso de un periodo excepcional de dos años, como el 
previsto en el precepto transitorio estudiado, la renuncia o pérdida de militancia que 
autoriza la postulación para el periodo adicional por un partido diverso, debe ocurrir 
en los primeros doce meses y no en los primeros seis, como lo exigía la norma decla-
rada inválida.

5 "Segundo. Por única ocasión, los integrantes de los Ayuntamientos serán electos por un perio-
do de dos años, el cual iniciará el 30 de septiembre de 2016 y para los efectos establecidos en el 
artículo 139 de esta Constitución, la renuncia o pérdida de militancia no podrá ser menor a un 
periodo de dieciocho meses."
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Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de 22 de abril de 2016.

Este voto se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula la Ministra Norma Lucía Piña Hernández en la acción de 
inconstitucionalidad 126/2015 y su acumulada 127/2015, promovida por los partidos 
políticos Morena y Acción Nacional.

En la sesión pública del ocho de febrero de dos mil dieciséis, el Tribunal Pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad ci-
tada, en la que analizó la regularidad constitucional de diversos preceptos de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.

Por mayoría de seis votos, el Pleno declaró la validez de la fracción III del artículo 54 de 
la Constitución Local, por considerar que las entidades federativas no tienen la obli-
gación de replicar el principio de representación proporcional establecido para el 
sistema de elección de diputados del Congreso de la Unión, sino que únicamente 
tienen el deber de incorporar dicho principio a su legislación interna cumpliendo los 
lineamientos previstos en el artículo 116 de la Constitución.

La mayoría resolvió que los planteamientos de invalidez del partido accionante resul ta-
ban infundados, pues en los mismos términos de lo resuelto en las diversas acciones 
de inconstitucionalidad 35/2000 y sus acumuladas, y 13/2014 y sus acumuladas, se 
reiteró que las entidades federativas gozan de libertad de configuración para imple-
mentar las medidas de operatividad de los principios de mayoría relativa y represen-
tación proporcional.

Como desarrollaré a continuación, me separo de la conclusión alcanzada por el Tribunal 
Pleno. En mi concepto, si bien los Estados tienen libertad para establecer las medi-
das de operación de los principios de mayoría relativa y representación proporcional 
en sus sistemas electorales, lo cierto es que en todo momento se debe asegurar la 
plena efectividad de los principios de que se trata y, en el caso que nos ocupa, uno 
de ellos se distorsiona.

Comparto la argumentación que ha construido el Tribunal Pleno, en el sentido de que, 
en términos del artículo 116 constitucional, las Legislaturas de los Estados pueden 
desa rrollar diversos sistemas electorales en los que habrán de incluir el principio de 
mayoría relativa y representación proporcional y, en este sentido, considero que la 
inconstitucionalidad del artículo 54, fracción III, de la Constitución Local no deriva de 
su falta de adecuación con el diverso artículo 54 de la Constitución Federal, pues 
éste regula el modelo federal.

A mi parecer, la invalidez del artículo en cuestión deriva de que el modelo previsto por el 
legislador quintanarroense desvirtúa la finalidad de un sistema electoral mixto, ya 
que, ante la ausencia de un tope máximo para los diputados que un partido puede 
obtener por el principio de mayoría relativa y por el de representación proporcional, 
desequilibra la integración de la Legislatura por ambos principios.

El sistema diseñado por el legislador de Quintana Roo rompe el equilibrio en la distribución 
entre diputados de mayoría relativa y representación proporcional, pues posibilita 
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que un partido que obtenga la totalidad de los distritos uninominales acceda, ade-
más, a diputados por el principio de representación proporcional y, en este sentido, 
limita la representación de las fuerzas políticas minoritarias. 

Aunado a lo anterior, a través de esta fórmula de distribución de diputados es viable que 
un partido obtenga mayoría simple, o bien, calificada al interior del Congreso Local, 
vulnerando así el principio de representatividad electoral consagrado en nuestro 
Texto Constitucional.

Este principio, garantizado para los sistemas locales en el artículo 116 constitucional, se 
puede asegurar a través de diversas reglas o fórmulas, aquí radica precisamente la 
libertad de configuración del legislador local; sin embargo, reitero en todo momento 
se ha de atender al objeto de la representación proporcional, es decir, los sistemas 
electorales locales deben garantizar cierto grado de representatividad a los partidos 
políticos contendientes.

Como bien ha desarrollado el Tribunal Pleno, el mandato del Constituyente, en el sentido 
de que las Legislaturas de los Estados deben conformar sus sistemas electorales, 
tanto por el principio de mayoría relativa, como por el de representación proporcio-
nal, se encamina precisamente a propiciar la participación de las minorías políticas 
en la toma de decisiones. 

La representación proporcional tiende a transformar proporcionalmente los votos en es-
caños, su finalidad es lograr equidad en la representación.1 Este principio ha de 
operar, entonces, como una herramienta para lograr una mayor participación de los 
órganos de representación y, en consecuencia, una inclusión de los diversos sec-
tores de la sociedad. 

Así, de un análisis de la operatividad de la regla prevista en la fracción III del artículo 54 
de la Constitución de Quintana Roo, concluyo que el legislador local incumple con el 
mandato constitucional de regular un sistema electoral que garantice el principio de 
representación proporcional.

No es óbice a lo anterior el hecho de que el artículo 116, fracción II, constitucional no 
prevea expresamente un tope máximo para los diputados por ambos principios, pues 
al determinar que las Legislaturas de los Estados deberán garantizar en sus sistemas 
locales tanto el principio de mayoría relativa, como el de representación proporcio-
nal, resulta que ante la distorsión de uno de ellos, en este caso del de representativi-
dad, se incumple el mandato constitucional. 

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de 22 de abril de 2016.

Este voto se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

1 Sartori, Giovanni (1994), Ingeniería constitucional comparada, Fondo de Cultura Económica, 
México.
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO EDUARDO 
MEDINA MORA I., EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
42/2015 Y SUS ACUMULADAS 43/2015 Y 44/2015.

La posición mayoritaria sostiene que el porcentaje mínimo de 3% exigido por la Constitu-
ción Política del Estado de Baja California, para la asignación, tanto de diputados como 
de regidores, por el principio de representación proporcional resulta razonable, ya que 
no impide una representación real de los partidos políticos, ni en el Congreso Local, 
ni en los Ayuntamientos.

La sentencia sustenta la razonabilidad del requisito impugnado en que el porcentaje de 
votación al que representa cada diputado y regidor electo por el principio de represen-
tación proporcional, es superior al 3% de la votación válida emitida. Así, se sostiene 
que en el caso de Baja California se eligen hasta ocho diputados por dicho principio 
y, por ende, cada uno de ellos debería representar aproximadamente el 12.5% de la 
vota ción válida emitida en la elección, de donde el proyecto infiere que el límite de 
3% im puesto a los partidos políticos para tener derecho a diputados de representación 
propor cional, está muy por debajo del porcentaje al que representa cada diputado de 
representación proporcional. Asimismo, se menciona que dicho porcentaje coincide con 
el requerido a los partidos políticos para conservar su registro.

Desde mi perspectiva, considero impreciso decir que cada diputado electo por el princi-
pio de representación proporcional, representa a un porcentaje de la votación válida 
emitida de la circunscripción que lo elige, lo anterior en virtud de que los diputados 
de representación proporcional se eligen sobre la base de una circunscripción plurino-
minal y, consecuentemente, cada uno de ellos, en todo caso, representa a la totalidad 
de la votación válida emitida en la circunscripción que lo elige, que, en el caso de Baja 
California, es todo el Estado. 

Por otro lado, hablar de habitantes, no es lo mismo que hablar de electores, pues, por ejem-
plo, en un Municipio de 250,000 habitantes, no se sabe cuántos de ellos son electores, 
ni cuántos de estos electores emitirán su voto, o cuántos de estos votos serán váli-
dos, de donde resulta incorrecto equiparar el porcentaje de votación válida emitida, con 
el número de habitantes a que cada legislador representa.

Adicionalmente, en el caso de mayoría relativa, cada distrito es uninominal, es decir, cada 
diputado representa a los habitantes de su distrito sin que haya otro diputado por el 
mismo principio, con representación en esa demarcación, y cada distrito tiene equi-
valencia poblacional con los otros de la misma entidad federativa, en términos del 
principio de proporcionalidad establecido en el artículo 116, fracción II, de la Consti-
tución General, de donde podría ser válido dividir la población total del Estado entre 
el número de diputados electos por mayoría simple y, en consecuencia, determinar 
un porcentaje aproximado de los habitantes que dichos candidatos electos represen-
tarían, sin embargo, tal cálculo no aporta un elemento objetivo de comparación para tasar 
la razonabilidad del requisito del 3% de la votación válida emitida, exigido para la 
asignación de diputados de representación proporcional, pues, como se dijo, una cosa 
es el número de votos emitidos y otra es el número de habitantes representados, que 
residen en la unidad geográfica electoral.

 
Dicho lo anterior, hacer un comparativo entre el 3% de la votación total emitida y el apro-

ximado de habitantes que representa un diputado o regidor electo por el principio de 
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representación proporcional o, incluso, por el de mayoría relativa, no conduce a un aná-
lisis racional de la justificación del porcentaje mínimo establecido como base para 
la asignación de candidatos por representación proporcional, pues dicho comparativo 
tiene lugar entre conceptos de naturaleza disímbola. 

De esta forma, considero que el único baremo que resulta posible aplicar para definir la 
repartición de legisladores por el principio de representación proporcional, es el 3% 
de la votación previsto en el artículo 116 constitucional, exigible para que todo partido 
conserve su registro.

Así, desde mi perspectiva, el porcentaje mínimo para la asignación de diputados por el 
principio de representación proporcional no puede ser menor, en ningún caso, al por-
centaje de votación necesario para conservar el registro, pues lo contrario atentaría 
contra la racionalidad del principio de representación mínima que constituye la exigen-
cia de una proporcionalidad base entre número de curules y porcentajes de votación 
por partido.

Asimismo, es necesario tomar en cuenta que no tendría sentido integrar al Congreso Local 
a diputados que no representen a una fuerza política, puesto que ésta ha desapare-
cido, por no haber obtenido un apoyo mínimo en las elecciones. La idea misma de la 
representación proporcional se basa en la posibilidad de permitir que fuerzas mino-
ritarias pero representativas tengan una representación en los órganos de integración 
plural, ya sea en los Congresos o los Cabildos. 

Es por todo lo anterior, que me aparto de las razones dadas por la posición mayoritaria 
para sostener la constitucionalidad del límite de 3% como baremo mínimo para la asig-
nación de legisladores.

Nota: La ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 42/2015 y sus acumu-
ladas 43/2015 y 44/2015, que contiene el criterio respecto del cual se formuló este 
voto, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 22 de 
enero de 2016 a las 11:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 26, Tomo I, enero de 2016, página 446.

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO JORGE 
MARIO PARDO REBOLLEDO EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIO-
NALIDAD 42/2015 Y SUS ACUMULADAS 43/2015 Y 44/2015.

En sesión de tres de septiembre de dos mil quince, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver las acciones de inconstitucionalidad al rubro cita-
das, analizó la constitucionalidad, entre otras disposiciones, del artículo 14, segundo 
párrafo, de la Constitución Política del Estado de Baja California.

Por mayoría de ocho votos determinó declarar la invalidez del citado precepto, al estable-
cer que cada Municipio que integra el Estado “deberá tener por lo menos un distrito 
electoral en su demarcación territorial”; ello, al considerar que dicho precepto trans-
grede lo dispuesto por el artículo 116, fracción II, de la Constitución Federal, por dejar 
sin efecto y no valorar el principio de proporcionalidad, pues con la citada disposición, 
la asignación de los diputados electos por mayoría relativa no se realiza con base en un 
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criterio poblacional, esto es, tomando en cuenta el número de electores en cada dis-
trito uninominal, sino bajo un criterio geográfico, ya que se tomaría como base el 
número de Municipios existentes en la entidad.

Respetuosamente, disiento de la decisión mayoritaria, pues en mi opinión, se debió reco-
nocer la validez del mismo, toda vez que la disposición impugnada, al establecer que 
cada Municipio que integra el Estado deberá tener por lo menos un distrito electoral 
en su demarcación territorial, no necesariamente se contrapone con la obligación 
constitucional de referir al criterio poblacional para determinar el número de distritos.

En efecto, en el precedente que se cita en el proyecto –acción de inconstitucionalidad 
13/2014 y sus acumuladas– se llegó a la conclusión de que el artículo 41 constitucio-
nal confiere atribuciones al Instituto Nacional Electoral en los procesos electorales 
federales y locales, únicamente respecto a la geografía electoral y a la delimitación 
de los distritos electorales, y a las secciones electorales en las que dichos distritos 
se subdividan, mas no para el establecimiento del número de distritos electorales y 
circunscripciones electorales.

Partiendo de esa base, estimo que si en aquel asunto se estableció como facultad de la 
Legislatura Local, el establecimiento del número de distritos electorales y circuns-
cripciones electorales; ello permite concluir con la validez del artículo, en el que se 
establece que debe haber un distrito por lo menos en cada Municipio, lo cual no nece-
sariamente es contrario al principio relativo a que la división debe hacerse con base en 
criterios de población. 

Lo anterior, tomando como base que el Instituto Nacional Electoral consideró válida la 
distritación hecha en el Estado de Baja California, pues dada la disparidad en los asen-
tamientos poblacionales, ha tratado de buscar una solución para hacer coincidir los 
principios de establecer el número de distritos con base en criterios poblacionales, 
pero también hacer coincidir el otro principio de un ciudadano un voto, es decir, de 
manera que pueda haber equidad o se distribuyan de manera equitativa estos 
distritos.

Nota: La ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 42/2015 y sus acumula-
das 43/2015 y 44/2015, que contiene el criterio respecto del cual se formuló este voto, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 22 de enero 
de 2016 a las 11:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 26, Tomo I, enero de 2016, página 446.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

COSA JUZGADA EN EL RECURSO DE REVISIÓN. LA INCORPORA-
CIÓN DEL LLAMADO "NUEVO PARADIGMA CONSTITUCIONAL" NO 
IMPLICA QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PUEDA REVISAR TEMAS DE LEGALIDAD RESUELTOS POR UN TRI-
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN UNA SENTENCIA DE AM-
PARO DIRECTO ANTERIOR.

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5315/2014. 20 DE MAYO DE 2015. 
CINCO VOTOS DE LOS MINISTROS ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, 
JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, OLGA 
SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS Y ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ 
MENA. PONENTE: ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. SECRETARIO: JORGE 
VÁZQUEZ AGUILERA.

II. COMPETENCIA

15. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer del presente recurso de revisión, en términos de 
los ordinales 107, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 81, fracción II, y 96 de la Ley de Amparo; 21, fracción III, inciso a), 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y puntos primero y ter-
cero del Acuerdo General Plenario Número 5/2013, emitido el trece de mayo 
de dos mil trece por este Alto Tribunal, en virtud de que se interpuso contra una 
sentencia dictada por un Tribunal Colegiado en un juicio de amparo directo 
de su especialidad –materia penal–.10

10 Como la resolución del mismo no implica la fijación de un criterio de importancia o trascen-
dencia para el orden jurídico nacional, no se estima necesaria la intervención del Pleno.
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11 Por tanto, las subsecuentes alusiones que se hagan se deben entender referidas a esa legis-
lación y no a la abrogada.
12 Cuaderno de amparo directo **********. Folio 81.

16. Cabe precisar que el presente asunto se rige por lo dispuesto en la 
Ley de Amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, pues la de-
manda se presentó una vez que dicha normatividad entró en vigor.11 

III. OPORTUNIDAD

17. El recurso de revisión se interpuso dentro del plazo de diez días a 
que se refiere el artículo 86 de la ley de la materia.

18. Esto es así, toda vez que si la sentencia recurrida se notificó al in-
conforme el jueves dos de octubre de dos mil catorce,12 surtiendo efectos 
al día hábil siguiente –viernes tres de ese mes–, el citado lapso transcurrió 
del lunes seis al martes veintiuno de esa misma mensualidad, descontán-
dose los días nueve y diez, conforme a la circular 14/2014 del secretario del 
ejecutivo del Pleno y de la presidencia del Consejo de la Judicatura Federal; 
once, doce, dieciocho y diecinueve al haber sido sábados y domingos res-
pectivamente, conforme al numeral 19 de la Ley de Amparo aplicable, y como 
dicho medio de impugnación se presentó el veintiuno de octubre de ese año, 
es inconcuso que se hizo valer en tiempo.

IV. LEGITIMACIÓN

19. El quejoso está legitimado para interponer este medio de impug-
nación, pues en el juicio de amparo directo de origen, se le reconoció tal 
calidad; por consiguiente, la decisión adoptada en la sentencia recurrida sí le 
afecta directamente.

V. ELEMENTOS NECESARIOS PARA RESOLVER

20. A efecto de verificar la procedencia y, en su caso, la materia de es-
tudio del recurso de revisión que nos ocupa, a continuación se reseñan los 
conceptos de violación planteados en el juicio de amparo de origen, las con-
sideraciones de la sentencia recurrida y los agravios hechos valer.

21. Conceptos de violación. El demandante expuso los siguientes:
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Primero.

• Aun cuando se tratara de un segundo amparo, alegó que era proce-
dente el estudio de sus conceptos de violación.

• Señaló que se desatendió lo dispuesto en los artículos 14 y 16 de la 
Ley Fundamental –relativos a las formalidades esenciales del procedimiento 
y a la adecuada fundamentación y motivación de los actos de autoridad–, así 
como lo previsto en los ordinales 206 y 207 del Código de Procedimientos Pe-
nales para el Distrito Federal –reglas para el desahogo de testimoniales–, toda 
vez que la autoridad responsable soslayó los requisitos necesarios para el 
desahogo de los deposados de los menores de edad, los cuales debían estar 
acompañados y/o asistidos en todo momento por sus representantes; en 
consecuencia, adujo que la declaración del menor ********** no se debió 
tomar en cuenta al haber sido obtenida de forma ilícita. 

Segundo.

• Esgrimió que con las pruebas allegadas al sumario no se acredi-
taba el delito materia de la condena, ni la responsabilidad penal del quejoso 
en su comisión. Por tanto, desde su perspectiva, no quedó desvirtuada la pre-
sunción de inocencia que le favorecía.

Tercero.

• Cuestionó la determinación de la responsable de dar valor probato-
rio a la declaración del testigo **********, misma que dijo era insuficiente 
para acreditar su intervención en el hecho delictivo. 

• Aunado a ello, manifestó que ese testimonio se rindió bajo inducción, 
a fin de que reconociera al quejoso e indebidamente lo perjudicara. 

• El Ministerio Público no aportó pruebas para acreditar el delito y la 
responsabilidad penal del inconforme en su comisión; de ahí que consideró 
que se le debía conceder el amparo de manera lisa y llana. 

• Agregó que en la especie era inviable integrar prueba circunstancial 
en su contra. 

Cuarto.

• Aseveró que en lo relativo a la individualización de las penas, tam-
bién se inobservaron los derechos fundamentales contenidos en los artículos 
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14 y 16 de la Constitución Federal, amén de que tampoco se atendió lo pre-
visto en el ordinal 414 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal. Para ello indicó:

- La autoridad responsable tomó en cuenta su estudio de personalidad, 
con lo que se soslayó lo establecido por este Alto Tribunal, en cuanto a que el 
orden jurídico mexicano se decanta por el derecho penal de acto y no de autor.

- Tampoco se debieron tomar en cuenta sus antecedentes penales.

- Al fijar su grado de culpabilidad no se realizó un análisis detallado 
de los aspectos considerados, tal y como lo dispone el ordinal 72 del Código 
Penal aplicable, lo que dijo vulneró sus derechos fundamentales. 

22. Sentencia de Amparo. El Tribunal Colegiado de Circuito resolvió, 
en esencia, conforme a las siguientes consideraciones:

• De manera preliminar, apuntó que conforme al artículo 1o. de la Cons-
titución Federal, la sentencia se dictaría observando ante todo los derechos 
humanos del quejoso.

• Señaló que no se ocuparía de los temas relacionados con la acre-
ditación del delito y la responsabilidad penal de aquél en su comisión, pues 
al respecto se actualizaba la figura de la cosa juzgada, al haber sido esos tó-
picos materia del diverso juicio de amparo directo **********, del índice del 
entonces Décimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito; 
por tanto, calificó de inoperantes los conceptos de violación hechos valer en 
ese sentido. 

• Por otro lado, declaró infundados los conceptos de violación relacio-
nados con la individualización de la pena, específicamente en cuanto a que 
se hubiera tomado en cuenta su estudio de personalidad, pues aun y cuando 
en el acto reclamado se mencionó éste, en realidad no se destacaron aspectos 
relacionados con la peligrosidad del justiciable, ni ese estudio se usó en su 
detrimento. 

• Al respecto, destacó que a pesar de que en la época en que se dictó 
la sentencia combatida imperaba el criterio jurisprudencial 1a./J. 175/2007, 
de rubro: "INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA TRATÁNDOSE DE DELITO NO 
CULPOSO. EL JUZGADOR PUEDE TOMAR EN CONSIDERACIÓN LOS DIC-
TÁMENES PERICIALES TENDENTES A CONOCER LA PERSONALIDAD DEL 



773SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

INCULPADO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL).", lo cierto era que la 
autoridad responsable no lo aplicó en el caso.

• Estimó legal que la autoridad responsable, atendiendo a lo dispuesto 
en los artículos 70 y 72 del Código Penal para el Distrito Federal, le estimara un 
grado de culpabilidad, ubicado en el punto medio entre la mínima y la equi-
distante entre la mínima y la media –1/8–, modificando a su favor lo decidido 
en primera instancia.

• Asimismo, consideró que la negativa de los beneficios penales se 
apegó a derecho.

• Con base en lo anterior le negó el amparo. 

23. Agravios. A fin de combatir la resolución impugnada, el recurrente, 
por propio derecho, expresó los siguientes puntos de disenso:

• En el primero se limitó a transcribir la determinación recurrida.

• En el segundo esgrimió que al no haberse analizado sus motivos 
de reclamo tendentes a cuestionar la acreditación del delito y la plena res-
ponsabilidad penal del quejoso en su comisión bajo la idea de que esos temas 
eran "cosa juzgada", se incurrió en una "omisión" que dice vulneró sus dere-
chos fundamentales.

• En ese contexto, reconoce que el acto reclamado derivó de una sen-
tencia dictada en cumplimiento a un primer juicio de amparo directo, sin 
embargo, aduce que en aquel entonces únicamente se ponderaron algunas 
pruebas, pero ese examen no tuvo como materia de análisis "la forma en que 
se obtuvieron los testimonios", por lo que dice sería factible proceder al es-
tudio de ese aspecto. 

• Consecuentemente, reiteró que el dicho del menor ********** se 
rindió sin la presencia de su representante y/o tutor, por lo que esa prueba 
no se debió tomar en consideración. 

• Afirma que el mayor beneficio para él sería analizar en su totalidad 
la sentencia reclamada, pues de ese modo, se habría determinado que las 
pruebas en que se basó la condena eran ilícitas.

• Indica que el Tribunal Colegiado de origen, debió atender al principio 
pro persona y avocarse a las cuestiones de constitucionalidad alegadas. 
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• En el tercero aseveró que al no estudiarse lo planteado, se vulneró su 
derecho fundamental de petición. 

• Sobre el particular apuntó que ante la citada "omisión", resultaba 
procedente el recurso de revisión que nos ocupa, pues el caso "trata de cues-
tiones meramente constitucionales" al interpretarse de manera directa el 
artículo 1o., párrafo segundo, de la Constitución Federal.

• En el cuarto consideró que la responsable sí tomó en cuenta para 
fijar su grado de culpabilidad el estudio de personalidad, lo que contravino lo 
establecido por este Alto Tribunal en torno a que el orden jurídico mexicano 
se decanta por el derecho penal de acto y no de autor. 

VI. ESTUDIO

24. Tras examinar la demanda de garantías, la sentencia pronunciada 
por el Tribunal Colegiado del conocimiento y los motivos de disenso hechos 
valer, se concluye que el presente asunto no satisface los requisitos de pro-
cedencia contemplados en los artículos 107, fracción IX, de la Constitución 
Federal y 81, fracción II, de la Ley de Amparo, así como lo establecido en el 
punto primero del Acuerdo Número 5/1999, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

25. Previo a exponer la razón de ello, es necesario establecer que el 
medio de impugnación que nos ocupa, se distingue por ser extraordinario, ya 
que sólo procede cuando se cumplen los requisitos señalados expresamente 
en los invocados preceptos, de cuyo contenido se colige que una vez consta-
tadas la oportunidad del recurso y la legitimación del recurrente, procederá la 
revisión en amparo directo, cuando en la sentencia impugnada: 

a) Se decida sobre la constitucionalidad de una norma general o se 
realice una interpretación directa de un artículo constitucional, o bien, que 
habiéndose planteado ello en la demanda de amparo, se omita el estudio 
correspondiente; y,

b) Lo anterior entrañe la fijación de un criterio jurídico de importancia 
y trascendencia, a juicio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con-
forme a los acuerdos generales que la misma emita.13

13 Al respecto, es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 101/2010, de esta Primera Sala, de rubro y 
texto: "AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. REQUISITOS DE PROCEDENCIA QUE DEBEN SER
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26. En relación con el primer requisito, con base en lo resuelto por 
el Tribunal Pleno en la contradicción de tesis 21/2011-PL, fallada el nueve de 
septiembre de dos mil trece, esta Primera Sala entiende que una cuestión 
propiamente constitucional, se actualiza cuando se exige la tutela del prin-
cipio de supremacía constitucional para la solución de un problema concre-
to, porque justamente se presenta un conflicto que implica la exigencia de 
desentrañar el significado de alguna norma fundamental o de un derecho 
humano reconocido en un tratado internacional ratificado por México, median-
te el despliegue de un método interpretativo.14

27. Por ende, una cuestión de constitucionalidad se puede definir, en 
términos generales, mediante un criterio positivo y otro negativo.

28. De manera positiva, se origina por el ejercicio interpretativo de un 
elemento o norma constitucional para la resolución del caso, entendiendo 
con ello no sólo la interpretación de los preceptos de la Constitución Federal, 
sino de los derechos humanos reconocidos en los tratados internacionales 
de los que México es Parte, por así disponerlo el actual numeral 1o., párrafo 
primero, de la propia Constitución Federal.

REVISADOS POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O 
DE SUS SALAS.—Conforme al artículo 90 de la Ley de Amparo, corresponde al presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación calificar la procedencia del recurso de revisión, admitién-
dolo o desechándolo. Por su parte, los artículos 107, fracción IX, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 83, fracción V y 93 de la Ley de Amparo; 10, fracción III, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el Acuerdo número 5/1999, de veintiuno de junio 
de mil novecientos noventa y nueve, del Pleno de este Alto Tribunal, disponen que los requisi-
tos de procedencia que deben calificar el presidente de la Suprema Corte o los de sus Salas son 
aquellos que pueden ser advertidos de una inmediata apreciación, como son: I. La oportunidad 
del recurso; II. La existencia de un planteamiento de inconstitucionalidad de una ley o interpre-
tación directa de un precepto de la Constitución Federal (ya sea que se haya planteado en la 
demanda de amparo directo o que en la sentencia a revisar se hubiera omitido su estudio o 
se hubiera realizado de manera oficiosa por el Tribunal Colegiado de Circuito); y, III. La falta de 
legitimación procesal del promovente del recurso de revisión intentado. Lo anterior, en virtud de que 
tales aspectos son susceptibles de apreciarse inmediatamente, en tanto que aspectos como la 
calificación de los agravios propuestos y el cumplimiento de los requisitos de importancia y tras-
cendencia requieren forzosamente un estudio profundo del planteamiento realizado, por lo que 
en tal supuesto corresponde al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o a las Salas 
respectivas, la realización del tal estudio.". Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 71.
14 El Tribunal Pleno sostuvo que como consecuencia de la reforma al artículo 1o. de la Constitución 
Federal, el principio de supremacía constitucional, se desenvuelve en dos concepciones distintas, 
cada una dando origen a un tipo de cuestión de constitucionalidad: una relativa a la protección 
consistente del sistema de fuentes y a su principio de jerarquía normativa; y otra, relacionada con la 
protección coherente de la unidad de principios objetivos del ordenamiento jurídico, mediante el prin-
cipio de mayor protección de los derechos humanos.
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29. El criterio negativo, radica en la identificación de su opuesto: la cues-
tión de legalidad. En efecto, los aspectos atinentes exclusivamente a deter-
minar la debida aplicación de una ley o la determinación del sentido de una 
norma infra constitucional, se encuadran como temas de mera legalidad, 
cuya relevancia es desentrañar el sentido de tales fuentes normativas.15

30. Consecuentemente, para que se actualice una cuestión de cons-
titucionalidad para efectos de la procedencia de un recurso de revisión en un 
juicio de amparo directo, es necesario que en la sentencia recurrida se haya 
realizado un pronunciamiento sobre la constitucionalidad de normas genera-
les o se establezca la interpretación directa de una norma constitucional o 
de los derechos humanos reconocidos en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea Parte, o que habiéndose planteado alguna de 
esas cuestiones en la demanda de amparo, se haya omitido su estudio en la 
respectiva sentencia.16

31. Respecto al segundo requisito, aun cuando exista una cuestión de 
constitucionalidad, la procedencia del recurso de revisión en amparo directo 
se supedita a que se fije un criterio de importancia y trascendencia para el 
ordenamiento jurídico, a criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
conforme a los acuerdos generales que el Tribunal Pleno emita.

32. Sobre este último aspecto, se debe entonces atender lo que se 
precisa en la fracción II del punto primero del Acuerdo Número 5/1999 antes 
citado, en virtud de lo cual, por regla general, se entiende que no se surten los 
requisitos de importancia y trascendencia cuando exista jurisprudencia sobre 

15 Lo expuesto en el párrafo inmediato anterior no implica que una cuestión de legalidad esté des-
vinculada de la fuerza protectora de la norma fundamental, pues la Constitución Federal, en sus 
ordinales 14 y 16, establece el derecho humano a la legalidad, lo cual conlleva evaluar la debida 
aplicación de la ley; sin embargo, ello se trata de una violación "indirecta" a la Constitución que 
no exige el ejercicio interpretativo de un elemento genuinamente constitucional, sino sólo una 
referencia en vía de consecuencia.
16 Estas consideraciones quedaron plasmadas en la jurisprudencia P./J. 22/2014 (10a.), emitida 
por el Tribunal Pleno de este Máximo Tribunal, intitulada: "CUESTIÓN CONSTITUCIONAL. PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO, SE SURTE 
CUANDO SU MATERIA VERSA SOBRE LA COLISIÓN ENTRE UNA LEY SECUNDARIA Y UN TRA-
TADO INTERNACIONAL, O LA INTERPRETACIÓN DE UNA NORMA DE FUENTE CONVENCIO-
NAL, Y SE ADVIERTA PRIMA FACIE QUE EXISTE UN DERECHO HUMANO EN JUEGO.". Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo I, abril de 2014, página 94 
«y Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas».
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la cuestión de constitucionalidad hecha valer en la demanda de amparo, así 
como cuando no se hayan expresado agravios o, en su caso, éstos resulten 
ineficaces, inoperantes, inatendibles o insuficientes –y no haya que suplir la 
deficiencia de la queja–; o bien, en casos análogos.

33. Finalmente, cabe mencionar que a lo explicado anteriormente, se 
agrega que este Máximo Tribunal ha aceptado de manera excepcional la pro-
cedencia del recurso de revisión en un juicio de amparo directo cuando se 
impugnen disposiciones de la Ley de Amparo.17

34. Ahora bien, atendiendo a tales criterios, se reitera que el recurso 
de revisión que nos ocupa es improcedente, porque al margen de que en la 
sentencia recurrida no se realizó la interpretación directa de algún precepto de 
nuestra Constitución General, ni la de un derecho humano reconocido en tra-
tados internacionales que hubieran sido suscritos por nuestro país, se debe 
precisar que a diferencia de lo que el recurrente aduce, en la especie era invia-
ble que so pretexto del principio pro persona, surgiera la obligación para el 
a quo de volver a examinar lo decidido en un amparo anterior en torno a la 
acreditación del delito imputado y la plena responsabilidad del inconforme 
en su comisión –lo cual desde un inicio se estimó apegado a derecho, por lo 
que en aquel entonces no fue materia de la concesión de la protección fede-
ral–, bajo la idea de que ello le resulta de "mayor beneficio", pues al respecto 
opera la cosa juzgada.

35. De ahí que este Máximo Tribunal no advierte "omisión" alguna, sien-
do aplicable la tesis 1a. CCCXCIX/2014 (10a.), de esta Primera Sala, de título, 
subtítulo y texto:

17 En efecto, derivado de lo resuelto en el recurso de reclamación 130/2011 y el amparo directo en 
revisión 301/2013, fallados respectivamente por el Tribunal Pleno y la Primera Sala el veinti séis de 
enero de dos mil doce y el tres de abril de dos mil trece, se ha concluido que procede la revisión en 
amparo directo cuando se combatan las disposiciones de la propia Ley de Amparo y se satisfa-
gan los tres requisitos siguientes: a) la existencia de un acto de aplicación de dicha ley al interior 
del juicio de amparo; b) se haya impugnado ese acto de aplicación cuando trascienda al sentido de 
la decisión adoptada; y, c) la concurrencia de un recurso contra tal acto, en donde se pueda ana-
lizar tanto la regularidad del acto de aplicación, como la regularidad constitucional de la norma 
aplicada. Véase la tesis 1a. CCXLI/2013 (10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XXIII, Tomo 1, agosto de 2013, página 745, de título y subtítulo: "REVISIÓN EN AMPARO 
DIRECTO. REQUISITOS PARA IMPUGNAR DISPOSICIONES DE LA LEY DE AMPARO A TRA-
VÉS DE ESTE RECURSO."



778 MAYO 2016

"COSA JUZGADA EN EL RECURSO DE REVISIÓN. LA INCORPORACIÓN 
DEL LLAMADO ‘NUEVO PARADIGMA CONSTITUCIONAL’ NO IMPLICA QUE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PUEDA REVISAR TEMAS 
DE LEGALIDAD RESUELTOS POR UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
EN UNA SENTENCIA DE AMPARO DIRECTO ANTERIOR. La reforma al ar-
tículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
incorporación a nuestro sistema jurídico –con rango constitucional– de los 
derechos humanos consagrados en los tratados internacionales en los que 
el Estado Mexicano sea Parte, no lleva a sostener que ante este nuevo para-
digma, la Suprema Corte de Justicia de la Nación pueda revisar y modificar 
las decisiones sobre legalidad emitidas por los Tribunales Colegiados de Cir-
cuito al resolver un juicio de amparo anterior y que han adquirido la calidad 
de cosa juzgada. Esto es así, porque las determinaciones judiciales adoptadas 
por dichos tribunales obedecen al régimen federal del Estado Mexicano, a la 
distribución de competencias, a las responsabilidades entre los diversos 
órdenes de gobierno y a sus respectivas razones funcionales y, por tanto, ope-
rativas y finalistas. Esta distribución abona al perfeccionamiento de los actos 
judiciales y que los justiciables cuenten con los procedimientos necesarios y 
accesibles para la solución de controversias; así, la perspectiva de la di-
mensión institucional del sistema jurídico general garantiza la funcionalidad 
del sistema procesal organizado por competencias diferenciadas, y permite 
que se respeten los derechos fundamentales de quienes acuden ante los tri-
bunales, al tiempo que da certeza a las relaciones jurídicas, mediante ins-
tituciones como la de la cosa juzgada que implica la inmutabilidad de las 
decisiones adoptadas por los órganos jurisdiccionales en razón de un interés 
político y público, una vez precluidos todos los medios de impugnación. Ahora 
bien, cuando las decisiones adoptadas por los tribunales referidos derivan en 
la concesión del amparo, su ejecución puede generar dos tipos de actos por 
parte de las autoridades responsables: 1) los relativamente libres, esto es, 
los realizados por la autoridad responsable en ejercicio de sus atribuciones 
propias; y, 2) los vinculados, a cuya realización se ve constreñida la autoridad 
responsable con la única posibilidad de proceder apegada a las directrices 
fijadas en la ejecutoria que concedió el amparo. En ese sentido, cuando lo 
decidido vincula totalmente a la autoridad responsable, tales decisiones 
gozan del imperio de la autoridad de cosa juzgada siendo inmutables y, por 
tanto, no son susceptibles de analizarse por este Alto Tribunal, ni sobre la base 
del nuevo paradigma constitucional establecido en nuestro sistema jurídico, 
ya que el artículo 107, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, reconoce a los Tribunales Colegiados de Circuito como 
órganos terminales en materia de legalidad. Así, el sistema que garantiza al 
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gobernado el derecho de acceso a la jurisdicción protege también la segu-
ridad jurídica de que lo juzgado permanece."18

36. Por otro lado, en la resolución recurrida no se introdujo motu pro-
prio algún tema de constitucionalidad que amerite ser revisado por esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, y aunque vía agravio se afirma que el 
a quo desatendió el criterio sostenido por este Alto Tribunal en torno a que 
en la individualización de las penas no se debe tomar en cuenta el estudio 
de personalidad, lo cierto es que en un plano de mera legalidad, claramente 
se determinó que no fue así, puntualizándose, entre otras cosas, que en la sen-
tencia combatida no se usó en detrimento del solicitante de la protección 
constitucional dicho estudio, ni la peligrosidad representó un factor que se 
hubiera ponderado para ello, al contrario, en la citada determinación de al-
zada, se redujo el grado de culpabilidad fijado en primera instancia.

37. En ese tenor, al no actualizarse en el caso un problema genuino 
de constitucionalidad, no procede la excepción de la revisión para el amparo 
uniinstancial, debiéndose precisar que si bien en términos del numeral 79, 
fracción III, inciso a), de la actual Ley de Amparo, los órganos de control 
constitucional deben suplir la deficiencia de los conceptos de violación o de 
los agravios en favor de los imputados, ello sólo opera una vez que es pro-
cedente el juicio o recurso, pero no implica actuar al margen de las normas 
aplicables, declarando procedente lo que no lo es.

38. Es aplicable, por identidad de razón, la tesis 1a./J. 13/94, susten-
tada por esta Primera Sala, de rubro y texto:

"PROCEDENCIA DE RECURSOS. NO OPERA LA SUPLENCIA DE LA 
QUEJA EN LA.—Tratándose del análisis de la procedencia del recurso, la regla 
general es que no debe operar la suplencia de la queja deficiente, que orde-
na el artículo 76 bis de la Ley de Amparo, no obstante que se trate de la mate-
ria penal (artículo 76 bis, fracción II de la Ley Reglamentaria de los artículos 
103 y 107 constitucionales), porque esta suplencia se ha instaurado, para que 
proceda cuando advierta el juzgador que la queja es deficiente, abarcando en 
la materia penal, incluso la omisión de expresión de conceptos de violación o 
agravios, pero no hasta el extremo de modificar el régimen que ha estable-

18 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 12, Tomo I, noviembre de 
2014, página 713 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de noviembre de 2014 a las 
9:20 horas».
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cido la Constitución Federal y la propia Ley de Amparo, respecto de la pro-
cedencia del recurso de revisión en amparos directos."19

39. Asimismo, se estima aplicable la diversa jurisprudencia 1a./J. 50/98, 
emitida por esta Primera Sala, que dice:

"SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA PENAL, 
NO IMPLICA EL HACER PROCEDENTE UN RECURSO QUE NO LO ES.— 
La suplencia de la deficiencia de la queja que existe en la materia penal sólo 
tiene como fin resolver sobre la cuestión efectivamente planteada y sobre la 
legalidad o constitucionalidad del acto impugnado, no obstante las imperfec-
ciones o ausencia de conceptos de violación o agravios, para evitar que por 
una defensa inadecuada o insuficiente, se prive de la libertad de manera injus-
tificada a una persona, pero de ninguna manera llega al extremo de admitir 
juicios o recursos no permitidos por la Constitución General de la República 
y las leyes que de ella emanan. Conforme al artículo 76 Bis, fracción II, de la 
Ley de Amparo, las autoridades que conozcan del juicio de amparo deberán 
suplir la deficiencia de los conceptos de violación de la demanda, así como 
de los agravios formulados en los recursos que esta ley establece, en materia 
penal, aun ante la ausencia de conceptos de violación o de agravios. Suplir 
implica en este caso integrar lo que falta o subsanar una imperfección, com-
pletar lo parcial o incompleto, y únicamente opera sobre conceptos de violación 
o agravios en el caso de que éstos sean materia de estudio ante la inexisten-
cia de una causa de improcedencia, por lo que la suplencia sólo opera una 
vez que es procedente el juicio o recurso, pero no significa actuar al margen 
de la ley declarando procedente lo improcedente."20

40. No es obstáculo a la conclusión alcanzada, el hecho de que el presi-
dente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación haya admitido el re-
curso, toda vez que se trata de una determinación de trámite, apoyada en un 
estudio preliminar del asunto, que no causa estado.

41. Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia P./J. 19/98, sustentada 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto:

"REVISIÓN EN AMPARO. NO ES OBSTÁCULO PARA EL DESECHAMIEN-
TO DE ESE RECURSO, SU ADMISIÓN POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA 

19 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Número 78, junio de 1994, página 25.
20 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, septiembre de 1998, 
página 228.
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CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN.—La admisión del recurso de revisión 
por el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación constituye 
una resolución que no es definitiva, ya que el Tribunal Pleno está facultado, 
en la esfera de su competencia, para realizar el estudio a fin de determinar la 
procedencia del recurso y, en su caso, resolver su desechamiento."21

VII. DECISIÓN

42. Al ser improcedente el recurso de revisión intentado, procede dese-
charlo y como consecuencia, declarar que queda firme la sentencia recurrida.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Se desecha por improcedente el recurso de revisión a que 
este toca se refiere.

SEGUNDO.—Queda firme la sentencia recurrida. 

Notifíquese; con testimonio de esta resolución vuelvan los autos a su 
lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.

Así lo resolvió, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y presidente Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (ponente).

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 
y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

Nota: La tesis de rubro: "INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA TRATÁNDOSE DE DELITO 
NO CULPOSO. EL JUZGADOR PUEDE TOMAR EN CONSIDERACIÓN LOS DICTÁ-
MENES PERICIALES TENDENTES A CONOCER LA PERSONALIDAD DEL INCULPA-
DO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." citada en esta ejecutoria, aparece 
publicada con la clave 1a./J. 175/2007, en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, marzo de 2008, página 100.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

21 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, marzo de 1998, pá-
gina 19. 
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COSA JUZGADA EN EL RECURSO DE REVISIÓN. LA INCORPO-
RACIÓN DEL LLAMADO "NUEVO PARADIGMA CONSTITUCIO-
NAL" NO IMPLICA QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN PUEDA REVISAR TEMAS DE LEGALIDAD RE-
SUELTOS POR UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN 
UNA SENTENCIA DE AMPARO DIRECTO ANTERIOR. La reforma 
al artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y la incorporación a nuestro sistema jurídico –con rango cons-
titucional– de los derechos humanos consagrados en los tratados 
internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, no lleva a sos te-
ner que ante este nuevo paradigma, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación pueda revisar y modificar las decisiones sobre legalidad emi-
tidas por los tribunales colegiados de circuito al resolver un juicio de 
amparo anterior y que han adquirido la calidad de cosa juzgada. Esto 
es así, porque las determinaciones judiciales adoptadas por dichos tri-
bunales obedecen al régimen federal del Estado Mexicano, a la dis-
tribución de competencias, a las responsabilidades entre los diversos 
órdenes de gobierno y a sus respectivas razones funcionales y, por tanto, 
operativas y finalistas. Esta distribución abona al perfeccionamiento 
de los actos judiciales y a que los justiciables cuenten con los proce-
dimientos necesarios y accesibles para la solución de controversias; así, 
la perspectiva de la dimensión institucional del sistema jurídico general 
garantiza la funcionalidad del sistema procesal organizado por com-
petencias diferenciadas, y permite que se respeten los derechos fun-
damentales de quienes acuden ante los tribunales, al tiempo que da 
certeza a las relaciones jurídicas mediante instituciones como la de la 
cosa juzgada, que implica la inmutabilidad de las decisiones adop-
tadas por los órganos jurisdiccionales en razón de un interés político y 
público, una vez precluidos todos los medios de impugnación. Ahora 
bien, cuando las decisiones adoptadas por los tribunales referidos deri-
van en la concesión del amparo, su ejecución puede generar dos tipos 
de actos por parte de las autoridades responsables: 1) los relativamente 
libres, esto es, los realizados por la autoridad responsable en ejercicio 
de sus atribuciones propias; y, 2) los vinculados, a cuya realización se ve 
constreñida la autoridad responsable con la única posibilidad de pro-
ceder apegada a las directrices fijadas en la ejecutoria que concedió el 
amparo. En ese sentido, cuando lo decidido vincula totalmente a la auto-
ridad responsable, tales decisiones gozan del imperio de la autoridad 
de cosa juzgada siendo inmutables y, por tanto, no son susceptibles de 
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ser analizadas por este alto tribunal, ni sobre la base del nuevo para-
digma constitucional establecido en nuestro sistema jurídico, ya que 
el artículo 107, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, reconoce a los tribunales colegiados de circuito 
como órganos terminales en materia de legalidad. Así, el sistema que 
garantiza al gobernado el derecho de acceso a la jurisdicción protege 
también la seguridad jurídica de que lo juzgado permanece.

1a./J. 25/2016 (10a.)

Amparo directo 55/2013. 21 de mayo de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo, por lo que hace a la conce-
sión del amparo. El Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo formuló voto concurrente. 
La Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas manifestó que si bien vota 
por conceder el amparo, no comparte las consideraciones ni los efectos, y formuló 
voto concurrente. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez 
Almaraz.

Recurso de reclamación 14/2015. 25 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros Ar-
turo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso.

Recurso de inconformidad 1045/2014. Zoila Guerra López y otro. 6 de mayo de 2015. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Arturo Meza 
Chávez.

Recurso de inconformidad 189/2015. Scotiabank Inverlat; S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat. 6 de mayo de 2015. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez.

Amparo directo en revisión 5315/2014. 20 de mayo de 2015. Cinco votos de los Minis-
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Jorge Vázquez Aguilera.

Tesis de jurisprudencia 25/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribu-
nal, en sesión de fecha once de mayo de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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TAXATIVIDAD EN MATERIA PENAL. SÓLO OBLIGA AL LEGISLADOR 
A UNA DETERMINACIÓN SUFICIENTE DE LOS CONCEPTOS CON-
TENIDOS EN LAS NORMAS PENALES Y NO A LA MAYOR PRECI-
SIÓN IMAGINABLE.

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1111/2015. 8 DE JULIO DE 2015. 
CINCO VOTOS DE LOS MINISTROS ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, 
JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, OLGA 
SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS Y ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ 
MENA. PONENTE: ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. SECRETARIA: M. G. 
ADRIANA ORTEGA ORTIZ. 

III. COMPETENCIA

21. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer del presente recurso de revisión, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 107, fracción IX, de la Constitución Federal; 81, 
fracción II, y 96 de la Ley de Amparo; 21, fracción III, inciso a), de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, así como conforme al punto primero y 
tercero del Acuerdo General Plenario Número 5/2013, publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece. El recurso se inter-
puso en contra de una sentencia dictada por un Tribunal Colegiado de Circuito 
en un juicio de amparo directo en materia penal, lo cual es competencia exclu-
siva de esta Primera Sala y no es necesaria la intervención del Tribunal Pleno.

IV. OPORTUNIDAD

22. El recurso de revisión se interpuso dentro del plazo correspondiente. 
La resolución del Tribunal Colegiado fue dictada el seis de febrero de dos mil 
quince y se notificó personalmente, al autorizado del quejoso el dieciséis 
del mismo mes y año, surtiendo sus efectos al día hábil siguiente; es decir, el 
diecisiete de febrero de dos mil quince. El plazo de diez días establecido por 
el artículo 86 de la Ley de Amparo corrió del dieciocho de febrero al tres de 
marzo de dos mil quince, sin contar en dicho cómputo los días veintiuno, veinti-
dós y veintiocho de febrero, y primero de marzo, por ser inhábiles de confor-
midad con los artículos 19 de la Ley de Amparo, y 163 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación y el Acuerdo General 18/2013 del Pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal. 

23. En tales condiciones y dado que el recurso de revisión se presentó 
el veintiséis de febrero de dos mil quince ante el Sexto Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Primer Circuito, éste se interpuso oportunamente. 
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V. LEGITIMACIÓN

24. El autorizado del ahora recurrente está legitimado para interponer 
el presente recurso de revisión, pues de autos se advierte que en el juicio de 
amparo directo se le reconoció dicha calidad,2 en términos del artículo 12 de la 
Ley de Amparo.

VI. ELEMENTOS NECESARIOS PARA RESOLVER

25. A fin de dar respuesta a la materia del presente recurso de revisión, 
es imprescindible hacer referencia a los conceptos de violación, a las conside-
raciones de la sentencia recurrida y a los agravios planteados en el recurso 
de revisión.

26. Demanda de amparo. El quejoso planteó –en síntesis– los siguien-
tes argumentos en sus conceptos de violación:

a) La autoridad responsable transgredió, en su perjuicio, los artículos 
14 y 16 constitucionales, en relación con los artículos 280, 281, 286 y 290 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, al valorar incorrectamente el mate-
rial probatorio desahogado y concluir erróneamente que tanto el delito de pecu-
lado como su responsabilidad en su comisión se encuentran acreditados. 

b) En particular, la autoridad responsable consideró que las pruebas 
presentadas por el quejoso tienen valor indiciario y no son eficaces para des-
virtuar las pruebas de cargo, no obstante se trata de pruebas documentales, 
las cuales, conforme al artículo 280 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, tienen pleno valor probatorio. 

c) La autoridad responsable fijó la litis incorrectamente, pues el asunto 
consistía en revisar si el quejoso distrajo los recursos otorgados y les dio un 
fin distinto de aquel para el que fueron destinados y no si se le entregaron 
dichos recursos. Esta última cuestión no estaba en duda. 

d) La correcta aplicación de los recursos recibidos quedó demostrada 
con diversas pruebas documentales presentadas por el quejoso, las que acre-
ditan plenamente la utilización de los recursos autorizados en el evento deno-

2 Cuaderno de amparo **********, foja 30.
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minado **********, celebrado los días diecinueve y veinte de abril de dos mil 
once y, cuya organización justifica la disposición anticipada –con dos meses 
de antelación a su celebración– de los recursos recibidos. 

e) La autoridad responsable violó sus derechos al debido proceso y un 
juicio imparcial al valorar inadecuadamente la prueba disponible y funda-
mentar y motivar insuficientemente su resolución, lo que provocó consecuen-
temente que la individualización de la pena fuera desacertada.

27. El quejoso adujo –en síntesis– lo siguiente en su ampliación de 
demanda de amparo: 

a) El legislador federal omitió establecer de manera clara, precisa y 
exacta los elementos del delito contemplado en la fracción IV del artículo 223 
del Código Penal Federal. El artículo impugnado utiliza expresiones normativas 
imprecisas como "distraiga" y "aplicación distinta", que permiten una interpre-
ta ción abierta y subjetiva de la ley penal y comprometen su aplicación exacta. 

b) La autoridad responsable valoró incorrectamente el material proba-
torio al conceder mayor peso a las pruebas indiciarias de cargo que a las 
documentales de descargo. 

c) La autoridad responsable violó sus derechos de presunción de ino-
cencia, pues existe duda razonable en cuanto a su culpabilidad en la comi-
sión del delito imputado. 

d) La autoridad responsable omitió considerar que la auditoría que ori-
ginó la denuncia con la que inició el proceso instaurado en su contra no se 
apegó a los lineamientos establecidos por las leyes aplicables y que el pliego 
de observaciones emitido al término de la misma señala únicamente que la 
información presentada por la asociación difiere de la que obra en los expe-
dientes de la secretaría, sin identificar específicamente la información dis-
crepante, lo que impidió la defensa adecuada del quejoso. 

28. Sentencia del Tribunal Colegiado. Las principales razones esgri-
midas por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
para negar la protección constitucional solicitada fueron las siguientes:

a) Los conceptos de violación que señalan la inconstitucionalidad de la 
fracción IV del artículo 223 del Código Penal Federal, con base en su falta de 
claridad y precisión, son inatendibles e infundados.
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b) El argumento del quejoso es inatendible respecto de su impugnación 
de la expresión normativa "aplicación distinta", pues esta hipótesis no le fue 
aplicada en el acto reclamado. 

c) La hipótesis del delito de peculado prevista en la fracción IV del ar-
tículo 223 del Código Penal Federal por la cual se le dictó sentencia condena-
toria fue: "Cualquier persona que sin tener el carácter de servidor público 
federal … estando obligada legalmente a la … aplicación de recursos públi-
cos federales, los distraiga3 de su objeto para usos propios o ajenos …".

d) El argumento del quejoso que sostiene la inconstitucionalidad, por 
contravenir el principio de taxatividad, de la expresión "distraiga" contenida 
en la redacción del referido precepto es infundado. 

e) La porción normativa tildada de inconstitucional por la inclusión del 
término "distraiga" no implica violación al derecho de exacta aplicación de la 
ley penal, tal como lo ha sostenido la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al precisar que el legislador no está obligado a definir 
todos los conceptos incluidos en los ordenamientos secundarios, pues nuestro 
sistema jurídico admite la concurrencia de la interpretación para determinar 
el sentido de las disposiciones legales.

f) El mandato de taxatividad impone al legislador penal una determina-
ción suficiente en la definición de las conductas típicas y no a la mayor precisión 
imaginable. Esto significa que los textos legales deben describir con suficiente 
precisión qué conductas están prohibidas y qué sanciones se impondrán a 
quienes incurran en ellas, pues la exigencia en cuanto a la claridad y precisión 
es gradual. 

g) Existe un grado suficiente de claridad y precisión en la expresión 
"distraiga", examinándole, además de las reglas de interpretación gramatical 
y sistémica, a partir de los criterios desarrollados por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación: a) contexto en el que se desenvuelven 
las normas, y b) posibles destinatarios. 

h) El derecho de exacta aplicación de la ley penal, en su vertiente de 
taxatividad, no se vulnera pues es factible atribuir un significado suficiente-
mente preciso a la expresión distraiga desde un lenguaje natural o, incluso, 
jurídico. 

3 El resaltado es nuestro.
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i) Desde una interpretación gramatical o literal "distraer" se entiende 
como la acción de apartar, desviar o alejar, mientras que en el lenguaje jurídico, 
de acuerdo con lo establecido por la Primera Sala de la Suprema Corte, la pa-
labra "distraer", contenida en la definición típica de peculado, debe entenderse 
como "cambiar la finalidad jurídica del bien confiado". 

j) Dada la claridad y precisión del vocablo "distraiga", no es necesario 
recurrir a la utilización de ninguna técnica de integración de normas como 
son la analogía y la mayoría de razón. Por tanto, no se infringió, en perjuicio del 
quejoso, el principio de exacta aplicación de la ley en materia penal previsto 
en el artículo 14, tercer párrafo, de la Constitución Federal. 

k) Interpretar plausiblemente el significado de una expresión no cons-
tituye arbitrariedad ni viola la exacta aplicación de la ley en materia penal, ya 
que la prohibición constitucional implica, justamente, no rebasar el tenor de 
la literalidad para crear tipos o sanciones penales. 

l) En consecuencia, tampoco fue arbitrario que, a partir de dicha inter-
pretación, el tribunal responsable encontrara base suficiente para tener por 
acreditado el hecho de que los recursos federales fueron "distraídos" de su 
objeto, pues no sólo es facultad de las autoridades jurisdiccionales interpretar 
las disposiciones normativas, sino actuar de conformidad con las exigencias 
de fundamentación y motivación contenidas en la Constitución Federal.

m) Las constancias que integran la causa penal instruida contra el 
quejoso no revelan violación de los derechos de seguridad jurídica protegidos 
por el artículo 14 constitucional, pues fueron respetadas y acatadas las for-
malidades esenciales del procedimiento, así como los derechos previstos en 
el artículo 20, apartado A, de la Constitución Federal. 

n) El tribunal responsable fundó y motivó debidamente su determina-
ción, por lo que no se vulneraron los derechos de legalidad y seguridad jurídica, 
previstos en el artículo 16 constitucional. 

o) El valor de todas las presunciones en contra del quejoso fue aprecia-
do en conciencia hasta deducir que, en conjunto, integraban prueba plena, 
tomando en cuenta los hechos denunciados, los elementos de convicción 
existentes y el enlace natural más o menos necesario entre la verdad histórica 
y la buscada, lo que permitió tener por acreditados los elementos del delito 
imputado al quejoso y su plena responsabilidad en su comisión y, en conse-
cuencia, dictarle sentencia condenatoria fundadamente.
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p) El alcance que la autoridad responsable asignó a las pruebas de des-
cargo ofrecidas por el quejoso, incluida su versión exculpatoria, fue también 
correcto, pues no fueron aptas y eficaces para contradecir los elementos pro-
batorios existentes en su contra. 

q) La individualización de la pena es igualmente sostenible.
 
29. Recurso de revisión. En el apartado de agravios, el recurrente sos-

tuvo –en resumen– estos argumentos:

a) La determinación del Tribunal Colegiado respecto a que son infun-
dados e inatendibles los conceptos de violación en los que adujo la inconsti-
tucionalidad de la fracción IV del artículo 223 del Código Penal Federal es 
incorrecta. En esencia, su reclamo de inconstitucionalidad consiste en que 
los conceptos "distraiga" y "aplicación distinta" son ambiguos e imprecisos, lo 
que le otorga al juzgador un amplio margen de interpretación de dichos con-
ceptos en el que puede participar la apreciación o moral personal y no la 
exacta aplicación de la ley. Esto transgrede el artículo 14 constitucional.

b) La ambigüedad del concepto, cuya inconstitucionalidad reclama se 
ejemplifica en la sentencia dictada en grado de apelación, en la cual el tribu-
nal de conocimiento recurre a la frase "se pudo cometer el delito", alocución 
que denota duda o incertidumbre, lo que demuestra que los términos "distraiga" 
y "aplicación distinta" son imprecisos.

c) Por otro lado, la debida utilización de la cantidad de $********** 
(********** de pesos 00/100 M.N.), de la entonces Secretaría de la Reforma 
Agraria quedó demostrada con la celebración del **********, el cual se llevó 
a cabo los días diecinueve y veinte de abril de dos mil once en el Municipio de 
Petalán, Guerrero.

d) El Tribunal Colegiado transgredió los artículos 8 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 1o. de la Constitución Federal y 1o. de la 
Ley de Amparo, al soslayar que el tribunal responsable valoró incorrectamen-
te las pruebas de descargo tendientes a demostrar la celebración del evento 
y la aplicación del recurso obtenido de la entonces Secretaría de la Reforma 
Agraria en su organización y celebración, lo que descartaría que haya come-
tido el delito que le fue imputado.

VII. ESTUDIO DE PROCEDENCIA DEL RECURSO

30. De conformidad con la Ley de Amparo, el recurso de revisión en am-
paro directo se distingue por ser un medio de impugnación extraordinario, el 
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cual sólo es procedente cuando se cumplen los requisitos señalados expresa-
mente por la Constitución Federal y la Ley de Amparo, motivo por el cual 
deben ser analizados previamente al estudio de fondo de toda revisión en 
amparo directo.

31. Después de un análisis de la demanda de amparo, la sentencia del 
Tribunal Colegiado y el recurso de revisión, se concluye que el presente asunto 
satisface los requisitos de procedencia a los que hacen alusión los artículos 
107, fracción IX, de la Constitución Federal y 81, fracción II, de la Ley de Am-
paro, así como a lo establecido en el punto primero del Acuerdo General Nú-
mero 9/2015 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

32. De acuerdo con las citadas normas constitucionales y legales, este 
tribunal constitucional puede conocer de la revisión de un amparo directo 
cuando, además de acreditarse la oportunidad del recurso y la legitimación 
del promovente, se cumplan los siguientes requisitos: a) que esté de por medio 
una cuestión constitucional para la resolución del caso concreto, y b) su es-
tudio por parte de la Suprema Corte fije un criterio de importancia y trascen-
dencia para el ordenamiento jurídico. 

33. En relación con el primer requisito, con base en lo resuelto por el Tri-
bunal Pleno en la contradicción de tesis 21/2011-PL, fallada el nueve de septiem-
bre de dos mil trece, esta Primera Sala entiende que una cuestión propiamente 
constitucional se actualiza cuando se exige la tutela del principio de suprema-
cía constitucional para la solución de un caso porque, justamente, se presen-
ta un conflicto interpretativo sobre la determinación normativa que para ese 
supuesto otorga la Constitución, en tanto texto normativo, lo cual implica la 
exigencia de desentrañar el significado de un elemento normativo, de algu-
na norma fundamental o de un derecho humano reconocido en un tratado 
in ter na  cional ratificado por México mediante el despliegue de un método in-
terpre tativo.

34. Lo anterior es así, pues el Tribunal Pleno sostuvo que como conse-
cuencia de la reforma al artículo 1o. de la Constitución Federal de diez de 
junio de dos mil once, el principio de supremacía constitucional se desen-
vuelve en dos concepciones distintas y cada una origina un tipo de cuestión 
de constitucionalidad: i) una relativa a la protección consistente del sistema de 
fuentes y a su principio de jerarquía normativa, y ii) otra relacionada con la 
protección coherente de la unidad de principios objetivos del ordenamiento 
jurídico mediante el principio de mayor protección de los derechos humanos.

35. Por tanto, una cuestión de constitucionalidad se puede definir, en 
términos generales, mediante un criterio positivo y otro negativo. De manera 
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positiva, se origina por el ejercicio interpretativo de un elemento o norma cons-
titucional para la resolución del caso, entendiéndose con ello, no sólo la inter-
pretación de los preceptos de la Constitución Federal, sino de los derechos 
humanos reconocidos en los tratados internacionales de los que México es 
parte, de acuerdo con lo previsto por el artículo 1o., párrafo primero, de la pro-
pia Constitución Federal.

36. Si bien el citado artículo 81, fracción II, de la Ley de Amparo no es-
tablece de manera expresa la procedencia del recurso cuando se tenga como 
parámetro de regularidad constitucional un derecho humano reconocido en 
un tratado internacional, lo cierto es que dicha condicionante se desprende de 
la interpretación sistemática de los citados artículos 1o., párrafo primero, y 107, 
fracción IX, constitucionales, los cuales ya se encontraban vigentes al mo-
mento de la presentación de la demanda.

37. Por su parte, el criterio negativo radica en la identificación de su 
opuesto: la cuestión de legalidad. En efecto, las cuestiones jurídicas relativas 
exclusivamente a determinar la debida aplicación de una ley o la determinación 
del sentido de una norma infraconstitucional, se encuadra como una cues-
tión de legalidad en la que lo relevante es desentrañar el sentido normativo de 
tales fuentes normativas.4

38. Lo anteriormente expuesto no implica que una cuestión de legalidad 
esté desvinculada de la fuerza protectora de la Norma Fundamental, pues la 
Constitución Federal, en sus artículos 14 y 16, reconoce el derecho humano a 
la legalidad, lo cual conlleva evaluar la debida aplicación de la ley; sin embar-
go, ello se trata de una violación "indirecta" a la Constitución que no exige el 
ejercicio interpretativo de un elemento genuinamente constitucional, sino 
sólo una referencia en vía de consecuencia.5

4 Véase, por ejemplo, la tesis de jurisprudencia 53/98, emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época. Tomo VIII, agosto de 1998, página 326, de rubro y texto: "REVISIÓN EN AMPARO 
DIRECTO. LOS AGRAVIOS DE LEGALIDAD SON INOPERANTES.—Conforme a los artículos 107, 
fracción IX, constitucional y 83, fracción V, de la Ley de Amparo, que regulan el recurso de revisión 
en amparo directo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en esta instancia deberá examinar las 
cuestiones propiamente constitucionales; por consiguiente, si en el recurso se plantean, al lado 
de agravios sobre constitucionalidad de normas generales o de interpretación directa de un pre-
cepto de la Constitución, argumentos de mera legalidad, éstos deben desestimarse por inoperantes."
5 Véase la tesis aislada de la extinta Tercera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 187-192, Cuarta 
Parte, página 179, de rubro y texto: "REVISIÓN. IMPROCEDENTE CONTRA SENTENCIAS DICTA-
DAS EN AMPARO DIRECTO POR TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, CUANDO SE IM-
PUGNA UNA LEY LOCAL POR CONTRAVENIR UNA LEY FEDERAL, ASÍ COMO UN CONVENIO
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39. Por tanto, para que se actualice una cuestión de constitucionalidad 
para la procedencia de un recurso de revisión en un juicio de amparo directo, es 
necesario que en la sentencia recurrida se haya realizado un pronunciamien-
to sobre la constitucionalidad de normas generales o se establezca la interpre-
tación directa de una norma constitucional o de los derechos humanos 
reconocidos en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte o que, habiéndose planteado alguna de esas cuestiones en la de-
manda de amparo, se haya omitido su estudio en la respectiva sentencia.

40. Respecto del segundo requisito, aun cuando exista una cuestión de 
constitucionalidad, la procedencia del recurso se supedita constitucionalmen-
te a que se fije un criterio de importancia y trascendencia para el ordenamiento 
jurídico, a juicio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y conforme a 
los acuerdos generales que emita el Tribunal Pleno. 

41. Sobre este aspecto, debe atenderse lo precisado en el punto segun-
do del Acuerdo General Número 9/2015 antes citado, en virtud del cual se 
entenderá que la resolución de un amparo directo en revisión permite fijar un 
criterio de importancia y trascendencia, cuando, una vez que se surta el requi-
sito relativo a la existencia de un tópico de constitucionalidad, se advierta que 
aquél dará lugar a un pronunciamiento novedoso o de relevancia para el 
orden jurídico nacional.

42. Ahora bien, al aplicar los referidos criterios de esta Suprema Corte 
al caso que nos ocupa, esta Primera Sala considera que resulta procedente el 
recurso de revisión, puesto que del análisis de las constancias que lo integran 
se advierte que el quejoso impugnó la constitucionalidad del artículo 223, 
fracción IV, del Código Penal Federal por considerar que transgrede el principio 
de legalidad penal en su vertiente de taxatividad. 

43. Al responder dicho concepto de violación, el Tribunal Colegiado del 
conocimiento lo calificó, por una parte, inatendible y, por otra, infundado, con-

DE COORDINACIÓN FISCAL. De acuerdo con lo dispuesto por la fracción IX, del artículo 107 de 
la Constitución General, las resoluciones que en materia de amparo directo pronuncien los Tri-
bunales Colegiados de Circuito no admiten recurso alguno, salvo los casos previstos por las dos 
hipótesis contempladas en la fracción V, del artículo 83 de la Ley de Amparo, a saber cuando 
decidan sobre la constitucionalidad de una ley o cuando se haga una interpretación directa de 
un precepto constitucional, hipótesis en la que no se encuentra un caso en el que el problema 
resuelto por el Tribunal Colegiado no es de inconstitucionalidad de leyes propiamente dichos, sino 
de contradicción entre una ley local, por un lado, y una ley federal y un convenio de coordinación 
fiscal, por otro, no obstante que se aduzcan violaciones a los artículos 14 y 16 constitucionales, pues 
éstos deben entenderse, en todo caso, como violaciones en vía de consecuencia."
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cluyendo que el artículo impugnado es constitucional. El quejoso combate 
dicha determinación en su escrito de agravios. 

44. Así, subsiste un tópico de constitucionalidad sobre el cual esta Pri-
mera Sala debe pronunciarse sin que, hasta el momento, exista jurisprudencia 
que resuelva el tema de fondo, lo cual adquiere relevancia para el orden 
jurídico. 

VIII. ESTUDIO DE FONDO

45. Al estudiar la procedencia del recurso, se identificaron las cuestio-
nes de constitucionalidad alegadas por el quejoso en su escrito de agravios que 
justifican la apertura del recurso de revisión. Sin embargo, éstas no fueron las 
únicas cuestiones alegadas, por lo que, para responderle adecuadamente, es 
necesario un abordaje integral de sus agravios. 

46. Esta Primera Sala ha sostenido reiteradamente que los agravios 
encaminados a hacer valer temas de legalidad no pueden ser estudiados en esta 
vía, en atención al carácter excepcional que reviste al amparo directo en revi-
sión, el cual es procedente cuando se cumple con los requisitos establecidos 
tanto en la Constitución como en la legislación de la materia: de manera 
toral, la existencia de temas propiamente constitucionales.6 

47. En este sentido, los agravios expresados por el quejoso respecto a 
la inadecuada confrontación entre las pruebas de cargo y descargo que obran 
en las constancias del juicio natural –lo que supone que el delito que se le 
imputa y su responsabilidad en su comisión no estén adecuadamente acredi-
tados– son inoperantes en tanto que versan sobre temas de estricta legalidad 
que escapan a la materia de estudio de este medio de defensa, particularmen-
te cuando no se advierten violaciones del derecho al debido proceso. 

48. De igual manera, las violaciones de los derechos humanos conte-
nidos en los artículos 8 de la Declaración Universal de los Derechos Huma-

6 "REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. SON INOPERANTES LOS AGRAVIOS QUE ADUZCAN CUES-
TIONES DE MERA LEGALIDAD.—Conforme a los artículos 107, fracción IX, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 83, fracción V, de la Ley de Amparo, relativos al re-
curso de revisión en amparo directo, es competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en esta instancia el estudio de cuestiones propiamente constitucionales. Por tanto, si se plantean 
tanto agravios sobre constitucionalidad de normas generales o de interpretación directa de pre-
ceptos de la Constitución, como argumentos de mera legalidad, éstos deben desestimarse por 
inoperantes.". Jurisprudencia 1a./J. 56/2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, mayo de dos mil siete, página setecientos treinta.
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nos y 1o. de la Constitución Federal son aducidas para fundamentar la 
incorrecta valoración de la prueba, y no tienen por objeto exigir la determina-
ción de su contenido y alcance, lo que, igualmente, convierte las alegaciones 
de su vulneración en cuestiones de mera legalidad.7 

49. Procede ahora el estudio de los agravios relacionados con la incons-
titucionalidad de la fracción IV del artículo 223 del Código Penal Federal. 

50. Respecto a la hipótesis contenida en la expresión normativa "aplica-
ción distinta", incluida en la fracción IV del artículo 223 del Código Penal Fede-
ral, ésta no fue aplicada en el caso concreto, donde la sentencia condenatoria 
se sustentó en el diverso supuesto normativo consistente en que "cualquier 
persona que sin tener el carácter de servidor público federal … estando obli-
gado legalmente a la … aplicación de recursos federales, los distraiga de su 
objeto para usos propios o ajenos …".8

51. De esta manera, la alegación acerca de la falta de precisión y clari-
dad de la expresión "aplicación distinta" constituye un alegato de constitucio-
nalidad en abstracto sin vínculo con el acto reclamado, lo cual limitaba el 

7 "INTERPRETACIÓN DIRECTA DE NORMAS CONSTITUCIONALES. CRITERIOS POSITIVOS Y 
NEGATIVOS PARA SU IDENTIFICACIÓN.—En la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación pueden detectarse, al menos, dos criterios positivos y cuatro negativos para identi-
ficar qué debe entenderse por ‘interpretación directa’ de un precepto constitucional, a saber: en 
cuanto a los criterios positivos: 1) la interpretación directa de un precepto constitucional con 
el objeto de desentrañar, esclarecer o revelar el sentido de la norma, para lo cual puede atenderse 
a la voluntad del legislador o al sentido lingüístico, lógico u objetivo de las palabras, a fin de en-
tender el auténtico significado de la normativa, y ello se logra al utilizar los métodos gramatical, 
analógico, histórico, lógico, sistemático, causal o teleológico. Esto implica que la sentencia del 
Tribunal Colegiado de Circuito efectivamente debe fijar o explicar el sentido o alcance del conte-
nido de una disposición constitucional; y, 2) la interpretación directa de normas constitucionales 
que por sus características especiales y el carácter supremo del órgano que las crea y modifica, 
además de concurrir las reglas generales de interpretación, pueden tomarse en cuenta otros as-
pectos de tipo histórico, político, social y económico. En cuanto a los criterios negativos: 1) no se 
considera interpretación directa si únicamente se hace referencia a un criterio emitido por la 
Suprema Corte de Justicia en el que se establezca el alcance y sentido de una norma constitu-
cional. En este caso, el Tribunal Colegiado de Circuito no realiza interpretación alguna sino que 
simplemente refuerza su sentencia con lo dicho por el Alto Tribunal; 2) la sola mención de un pre-
cepto constitucional en la sentencia del Tribunal Colegiado de Circuito no constituye una inter-
pretación directa; 3) no puede considerarse que hay interpretación directa si deja de aplicarse o 
se considera infringida una norma constitucional; y, 4) la petición en abstracto que se le formula 
a un Tribunal Colegiado de Circuito para que interprete algún precepto constitucional no hace 
procedente el recurso de revisión si dicha interpretación no se vincula a un acto reclamado." 
Jurisprudencia, 63/2010, Primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de dos mil diez, página trescientos veintinueve.
8 Toca penal 281/2013, foja 69.
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estudio por parte del Tribunal Colegiado de conocimiento –de ahí que se con-
sidere correcto que lo haya calificado como inatendible– e impide su estudio 
por esta vía, de acuerdo con la jurisprudencia 63/2010 de esta Primera Sala. 

52. En cuanto al argumento del recurrente en el que aduce que, contrario 
a lo resuelto por el Tribunal Colegiado, la expresión normativa "distraiga", con-
tenida en la fracción IV del artículo 223 del Código Penal Federal, es ambigua, 
imprecisa, y otorga a quien juzga un amplio margen de interpretación y, con 
ello, permite meras apreciaciones personales o morales, lo que viola los de-
rechos a la seguridad jurídica y a la exacta aplicación de la ley penal, en su 
vertiente de taxatividad, se comparte la opinión del Tribunal Colegiado respec-
to a que resulta infundado por las razones que se expresan a continuación:

53. La norma impugnada dice, textualmente: 

"Artículo 223. Comete el delito de peculado:

"…

"IV. Cualquier persona que sin tener el carácter de servidor público 
federal y estando obligada legalmente a la custodia, administración o apli-
cación de recursos públicos federales, los distraiga de su objeto para usos 
propios o ajenos o les dé una aplicación distinta a la que se les destinó."

54. De la anterior transcripción se advierte que para que se configure 
el delito de peculado, se requiere:

a) que el sujeto activo no tenga el carácter de servidor público federal; 

b) que se encuentre legalmente obligado a custodiar, administrar o apli-
car recursos federales; y, 

c) que los distraiga de su objeto para usos propios o ajenos o que les 
dé una aplicación distinta a la que se les destinó.

55. Por otro lado, el artículo 14, tercer párrafo, de la Constitución Federal, 
establece lo siguiente: 

"Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna.

"…
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"En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple 
analogía, y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por 
una ley exactamente aplicable al delito de que se trata."

56. Así, el artículo 14 consagra el derecho fundamental a la exacta 
aplicación de la ley en materia penal –que tiene su origen en los principios 
nullum crimen sine lege y nulla poena sine lege– conforme al cual sólo pueden 
castigarse penalmente las conductas debidamente descritas en la legisla-
ción correspondiente como ilícitas y aplicarse las penas preestablecidas en 
la ley para sancionarlas, con el fin de salvaguardar la seguridad jurídica de las 
personas.9

57. Esta Suprema Corte ha sostenido que el derecho a la exacta apli-
cación de la ley penal no sólo impone obligaciones a los tribunales, sino tam-
bién al legislador ordinario en el sentido de que éste prevea tanto la conducta 
delictiva como la sanción aplicable con tal precisión que evite un estado de 
incertidumbre jurídica en las personas sujetas a jurisdicción del Estado.10 

9 "EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. ESTE DERECHO FUNDAMENTAL, CONTENIDO EN 
EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, SALVAGUARDA LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LAS PERSONAS. El derecho 
fundamental a la exacta aplicación de la ley penal tiene su origen en los principios nullum crimen 
sine lege (no existe un delito sin una ley que lo establezca) y nulla poena sine lege (no existe una 
pena sin una ley que la establezca), al tenor de los cuales sólo pueden castigarse penalmente las 
conductas debidamente descritas en la legislación correspondiente como ilícitas y aplicarse 
las penas preestablecidas en la ley para sancionarlas, con el fin de salvaguardar la seguridad 
jurídica de las personas, a quienes no puede considerárseles responsables penalmente sin que 
se haya probado que infringieron una ley penal vigente, en la que se encuentre debidamente des-
crito el hecho delictivo y se prevea la sanción aplicable.". Tesis aislada P. XXI/2013, Pleno, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, Tomo 1, mayo de 2013, 
página 191.
10 "EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. LA GARANTÍA, CONTENIDA EN EL TERCER PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, TAMBIÉN OBLIGA AL LEGISLADOR.—El 
significado y alcance de dicha garantía constitucional no se limita a constreñir a la autoridad 
jurisdiccional a que se abstenga de imponer por simple analogía o por mayoría de razón, pena 
alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al hecho delictivo de que se 
trata, sino que también obliga a la autoridad legislativa a emitir normas claras en las que se pre-
cise la conducta reprochable y la consecuencia jurídica por la comisión de un ilícito, a fin de que 
la pena se aplique con estricta objetividad y justicia; que no se desvíe ese fin con una actuación 
arbitraria del juzgador, ni se cause un estado de incertidumbre jurídica al gobernado a quien se 
le aplique la norma, con el desconocimiento de la conducta que constituya el delito, así como 
de la duración mínima y máxima de la sanción, por falta de disposición expresa.". Jurisprudencia 
10/2006, Primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXIII, marzo de 2006, página 84.
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58. En efecto, el legislador debe formular claramente el tipo penal con 
el propósito de dotarlo de un contenido concreto y unívoco para evitar la arbi-
trariedad en su aplicación, así como de un grado de determinación suficiente 
que permita que aquello que es objeto de prohibición sea conocido por la 
persona destinataria de la norma.11

59. En criterio de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, el ar-
tículo 9 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos contiene el 
principio de legalidad en materia penal o de estricta legalidad de las prohi-
biciones penales, el cual implica que la conducta incriminatoria debe estar 
claramente definida a efecto de que permita deslindarla de comportamientos 
no punibles o conductas ilícitas sancionables con medidas no penales, por 

11 "PRINCIPIO DE LEGALIDAD PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. ANÁLISIS DEL CON-
TEXTO EN EL CUAL SE DESENVUELVEN LAS NORMAS PENALES, ASÍ COMO DE SUS POSIBLES 
DESTINATARIOS. El artículo 14, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
consagra el derecho fundamental de exacta aplicación de la ley en materia penal al establecer 
que en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía y aun por 
mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito 
de que se trata. Este derecho fundamental no se limita a ordenar a la autoridad jurisdiccional 
que se abstenga de interpretar por simple analogía o mayoría de razón, sino que es extensivo 
al creador de la norma. En ese orden, al legislador le es exigible la emisión de normas claras, 
precisas y exactas respecto de la conducta reprochable, así como de la consecuencia jurídica 
por la comisión de un ilícito; esta descripción no es otra cosa que el tipo penal, el cual debe estar 
claramente formulado. Para determinar la tipicidad de una conducta, el intérprete debe tener 
en cuenta, como derivación del principio de legalidad, al de taxatividad o exigencia de un conte-
nido concreto y unívoco en la labor de tipificación de la ley. Es decir, la descripción típica no debe 
ser de tal manera vaga, imprecisa, abierta o amplia, al grado de permitir la arbitrariedad en su 
aplicación. Así, el mandato de taxatividad supone la exigencia de que el grado de determinación 
de la conducta típica sea tal, que lo que es objeto de prohibición pueda ser conocido por el des-
tinatario de la norma. Sin embargo, lo anterior no implica que para salvaguardar el principio de 
exacta aplicación de la pena, el legislador deba definir cada vocablo o locución utilizada al redac-
tar algún tipo penal, toda vez que ello tornaría imposible la función legislativa. Asimismo, a juicio 
de esta Primera Sala, es necesario señalar que en la aplicación del principio de taxatividad es 
imprescindible atender al contexto en el cual se desenvuelven las normas, así como sus posibles 
destinatarios. Es decir, la legislación debe ser precisa para quienes potencialmente pueden verse 
sujetos a ella. En este sentido, es posible que los tipos penales contengan conceptos jurídicos 
indeterminados, términos técnicos o vocablos propios de un sector o profesión, siempre y cuando 
los destinatarios de la norma tengan un conocimiento específico de las pautas de conducta que, 
por estimarse ilegítimas, se hallan prohibidas por el ordenamiento. El principio de taxatividad 
no exige que en una sociedad compleja, plural y altamente especializada como la de hoy en día, 
los tipos penales se configuren de tal manera que todos los gobernados tengan una com-
prensión absoluta de los mismos, específicamente tratándose de aquellos respecto de los cuales 
no pueden ser sujetos activos, ya que están dirigidos a cierto sector cuyas pautas de conducta 
son muy específicas, como ocurre con los tipos penales dirigidos a los miembros de las Fuerzas 
Armadas.". Jurisprudencia 54/2014, Primera Sala, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 8, Tomo I, julio de 2014, página 131, «Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas».
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lo que es necesario que el ámbito de aplicación de cada uno de los tipos esté 
delimitado de la manera más clara que sea posible, en forma expresa, precisa, 
taxativa y previa.12

60. Ahora bien, el mandato de taxatividad sólo obliga al legislador a una 
determinación suficiente, y no a la mayor precisión imaginable. Es decir, los 
textos legales que contienen las normas penales únicamente deben descri-
bir con suficiente precisión qué conductas están prohibidas y qué sanciones 
se impondrán a quienes incurran en ellas, pues la exigencia en cuanto a la 
claridad y precisión es gradual.13

61. Para analizar el grado de suficiencia en la claridad de una expre-
sión no debe tenerse en cuenta sólo el texto de la ley, sino que puede acudirse 
tanto a la gramática, como a su contraste en relación con otras expresiones 

12 Corte IDH, Caso Kimel Vs. Argentina, Fondo, Reparaciones y Costas, sentencia de 2 de mayo 
de 2008, serie C No. 177, párrafos 58-67; Corte IDH. Caso Liakat Ali Alibux Vs. Suriname. Excep-
ciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de enero de 2014. Serie C 
No. 276, párrafo 61; y, Corte IDH. Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, miembros y activista 
del Pueblo Indígena Mapuche) Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de mayo 
de 2014. Serie C No. 279, párrafo 162.
13 "TAXATIVIDAD EN MATERIA PENAL. SÓLO OBLIGA AL LEGISLADOR A UNA DETERMINACIÓN 
SUFICIENTE DE LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN LAS NORMAS PENALES Y NO A LA MAYOR 
PRECISIÓN IMAGINABLE. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la 
exacta aplicación de la ley en materia penal obliga al legislador a señalar con claridad y precisión 
las conductas típicas y las penas aplicables. Asimismo, esta Primera Sala ha reconocido que 
una disposición normativa no necesariamente es inconstitucional si el legislador no define cada 
vocablo o locución que utiliza, ya que ello tornaría imposible la función legislativa. Es por eso 
que el mandato de taxatividad sólo puede obligar al legislador penal a una determinación sufi-
ciente y no a la mayor precisión imaginable. Desde esta perspectiva, la taxatividad tiene un matiz 
que requiere que los textos legales que contienen normas penales únicamente describan, con 
suficiente precisión, qué conductas están prohibidas y qué sanciones se impondrán a quienes 
incurran en ellas, por lo que la exigencia en cuanto a la claridad y precisión es gradual. En este 
sentido, puede esclarecerse una cierta tensión estructural en el mandato de la taxatividad: al-
canzar el punto adecuado entre precisión (claridad) y flexibilidad de una disposición normativa 
para que, en una sana colaboración con las autoridades judiciales, dichas disposiciones puedan 
ser interpretadas para adquirir mejores determinaciones. Ahora bien, como la legislación penal no 
puede renunciar a la utilización de expresiones, conceptos jurídicos, términos técnicos, vocablos 
propios de un sector o profesión (y por ello necesitados de concreción), entonces el legislador y 
las autoridades judiciales se reparten el trabajo para alcanzar, de inicio, una suficiente deter-
minación y, posteriormente, una mayor concreción; de ahí que para analizar el grado de sufi-
ciencia en la claridad y precisión de una expresión no debe tenerse en cuenta sólo el texto de la 
ley, sino que puede acudirse tanto a la gramática, como a su contraste en relación con otras 
expresiones contenidas en la misma (u otra) disposición normativa, al contexto en el cual se 
desenvuelven las normas y a sus posibles destinatarios.". Tesis aislada CXCII/2013, Primera Sala, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXI, Tomo 
1, junio de 2013, página 605.
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contenidas en la misma disposición normativa, así como al contexto en el cual 
se desenvuelven las normas y a sus posibles destinatarios. 

62. De igual forma, ha sido criterio reiterado de este Alto Tribunal que 
la inconstitucionalidad de las leyes no deriva exclusivamente de la falta de 
definición de los vocablos utilizados por el legislador puesto que las leyes no 
son diccionarios y la exigencia de un requisito de esa naturaleza volvería 
imposible la función legislativa, ya que se trataría de una labor interminable 
e impráctica.14

63. En el caso concreto, tal como lo señala el Tribunal Colegiado del 
conocimiento, la fracción IV del artículo 223 del Código Penal Federal no vul-
nera el principio de legalidad penal en su vertiente de taxatividad, en tanto 
que la expresión "distraiga" es lo suficientemente clara y precisa, dado que el 
contexto de la norma permite obtener su significado sin confusión para el des-
tinatario de la misma, ya sea desde un lenguaje natural, gramatical o, incluso, 
jurídico.

64. Desde un punto de vista gramatical, es factible determinar el sig-
nificado del vocablo "distraer", al cual, el Diccionario de la Real Academia Es-
pañola atribuye los siguientes: 

14 "LEYES. SU INCONSTITUCIONALIDAD NO PUEDE DERIVAR EXCLUSIVAMENTE DE LA FALTA DE 
DEFINICIÓN DE LOS VOCABLOS O LOCUCIONES UTILIZADOS POR EL LEGISLADOR.—Es cierto 
que la claridad de las leyes constituye uno de los imperativos apremiantes y necesarios para 
evitar o disminuir su vaguedad, ambigüedad, confusión y contradicción; sin embargo, de un análi-
sis integral de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se llega a la conclusión 
de que ninguno de los artículos que la componen establece, como requisito para el legislador 
ordinario, el que en cada uno de los ordenamientos secundarios –considerando también a los 
de la materia penal– defina los vocablos o locuciones ahí utilizados. Lo anterior es así, porque 
las leyes no son diccionarios y la exigencia de un requisito así, tornaría imposible la función le-
gislativa, pues la redacción de las leyes en general se traduciría en una labor interminable y nada 
práctica, teniendo como consecuencia que no se cumpliera, de manera oportuna, con la finali-
dad que se persigue con dicha función. De ahí, que resulte incorrecto y, por tanto, inoperante, el 
argumento que afirme que una norma se aparta del texto de la Ley Fundamental, porque no 
defina los vocablos o locuciones utilizados, pues la contravención a ésta se debe basar en as-
pectos objetivos que generalmente son los principios consagrados en ella, ya sea prohibiendo 
una determinada acción de la autoridad en contra de los particulares gobernados y ordenando la 
forma en que deben conducirse en su función de gobierno. Además del análisis de lo dispuesto 
por los artículos 94, párrafo séptimo y 72, inciso f), de la Carta Magna, se advierte el recono-
cimiento, por parte de nuestro sistema jurídico, de la necesidad de que existan métodos de inter-
pretación jurídica que, con motivo de las imprecisiones y oscuridades que puedan afectar a las 
disposiciones legales, establezcan su sentido y alcance, pero no condiciona su validez al hecho 
de que sean claras en los términos que emplean.". Jurisprudencia 83/2004, Primera Sala, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, octubre de 
2004, página 170.
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"(Del lat. distrahe �re).

"1. tr. divertir (// apartar, desviar, alejar). U. t. c. prnl.

"2. tr. divertir (// entretener). U. t. c. prnl.

"3. tr. Apartar la atención de alguien del objeto a que la aplicaba o a que 
debía aplicarla. U. t. c. prnl.

"4. tr. Apartar a alguien de la vida virtuosa y honesta. U. t. c. prnl.

"5. tr. Malversar fondos, defraudarlos."

65. Una lectura integral de la norma impugnada como inconstitucio-
nal permite identificar como acepciones vinculadas a su intención sancionato-
ria "apartar, desviar, alejar" y "malversar fondos …". Así, el tipo penal sanciona 
a cualquier persona que sin tener el carácter de servidor público federal y es-
tando obligada legalmente a la aplicación de recursos públicos federales, los 
aparte, desvíe o aleje –esto es, les distraiga– del fin al que se les destinó; es 
decir, lleve a cabo una malversación de los fondos. 

66. En este sentido, esta Primera Sala ya se ha pronunciado sobre el 
significado jurídico de la palabra "distraer", colocada en el delito de peculado, 
al emitir la tesis aislada de rubro: "PECULADO, CONCEPTO JURÍDICO DE ‘DIS-
TRAER’ EN EL DELITO DE.",15 donde estableció que dicho término debe enten-
derse como "cambiar la finalidad jurídica del bien confiado".

67. Así, la persona destinataria de la norma puede entender con suficien-
te precisión que la conducta prohibida por la descripción típica de peculado, 
prevista por la fracción IV del artículo 223 del Código Penal Federal, consiste 
en que cualquier persona, sin tener el carácter de servidor público federal y 
estando obligada legalmente a la aplicación de recursos públicos federales, 
cambie la finalidad de esos recursos para usos propios o ajenos.

15 "Debe considerarse a un acusado, autor del delito de peculado, si cambia la finalidad jurídica 
de las sumas confiadas a su cuidado y que están dentro de su esfera material a virtud del empleo 
que desempeña; pues por ‘distraer’, debe entenderse cambiar la finalidad jurídica del bien con-
fiado.". Tesis aislada, Primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta 
Época, Tomo CXXXI, Número 11, página 162.
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68. En conclusión, dado que el vocablo "distraiga" es lo suficientemente 
claro y preciso como para identificar la conducta prohibida, y que para hallar 
su significado no se recurre a técnicas integradoras del derecho como la ana-
logía y la mayoría de razón, sino que se realiza una inferencia gramatical, se 
afirma que la fracción IV del artículo 223 del Código Penal Federal no trans-
grede el principio de exacta aplicación de la ley penal, en su vertiente de 
taxatividad. 

69. Por otro lado, interpretar el significado de la expresión contenida 
en una disposición legal no constituye una arbitrariedad, como tampoco lo es 
realizar la adecuación típica en el caso concreto para concluir que quedó 
acreditada la "distracción" de su objeto de los recursos federales recibidos. 

70. En efecto, una vez definida la expresión "distraiga" desde un len-
guaje natural y jurídico, la autoridad judicial puede verificar, en la decisión del 
caso y con criterios objetivos, cómo los hechos probados se adaptan o corres-
ponden con el significado normativo que fue esclarecido. 

IX. DECISIÓN

71. Al ser por una parte inoperantes y, por otra infundados, los agravios 
hechos valer por el recurrente, lo procedente es confirmar la sentencia recu-
rrida y negar el amparo al quejoso. 

Por lo antes expuesto, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, resuelve:

PRIMERO.—En la materia de la revisión, se confirma la sentencia 
recurrida.

SEGUNDO.—La Justicia de la Unión no ampara ni protege a ********** 
en contra de la autoridad y el acto precisados en esta ejecutoria. 

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
al Tribunal Colegiado de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido.

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sán-
chez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, presidente de 
esta Primera Sala y ponente.
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En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TAXATIVIDAD EN MATERIA PENAL. SÓLO OBLIGA AL LEGIS-
LADOR A UNA DETERMINACIÓN SUFICIENTE DE LOS CON-
CEPTOS CONTENIDOS EN LAS NORMAS PENALES Y NO A LA 
MAYOR PRECISIÓN IMAGINABLE. La Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha sostenido que la exacta aplicación de la ley en materia 
penal obliga al legislador a señalar con claridad y precisión las con-
ductas típicas y las penas aplicables. Asimismo, esta Primera Sala ha 
reconocido que una disposición normativa no necesariamente es in-
constitucional si el legislador no define cada vocablo o locución que 
utiliza, ya que ello tornaría imposible la función legislativa. Es por eso 
que el mandato de taxatividad sólo puede obligar al legislador penal 
a una determinación suficiente y no a la mayor precisión imaginable. 
Desde esta perspectiva, la taxatividad tiene un matiz que requiere que 
los textos legales que contienen normas penales únicamente describan, 
con suficiente precisión, qué conductas están prohibidas y qué sancio-
nes se impondrán a quienes incurran en ellas, por lo que la exigencia 
en cuanto a la claridad y precisión es gradual. En este sentido, puede 
esclarecerse una cierta tensión estructural en el mandato de la taxa-
tividad: alcanzar el punto adecuado entre precisión (claridad) y flexibili-
dad de una disposición normativa para que, en una sana colaboración 
con las autoridades judiciales, dichas disposiciones puedan ser inter-
pretadas para adquirir mejores determinaciones. Ahora bien, como la 
legislación penal no puede renunciar a la utilización de expresiones, con-
ceptos jurídicos, términos técnicos, vocablos propios de un sector o 
profesión (y por ello necesitados de concreción), entonces el legislador 
y las autoridades judiciales se reparten el trabajo para alcanzar, de 
inicio, una suficiente determinación y, posteriormente, una mayor con-
creción; de ahí que para analizar el grado de suficiencia en la claridad 
y precisión de una expresión no debe tenerse en cuenta sólo el texto 
de la ley, sino que puede acudirse tanto a la gramática, como a su con-
traste en relación con otras expresiones contenidas en la misma (u 
otra) disposición normativa, al contexto en el cual se desenvuelven las 
normas y a sus posibles destinatarios.

1a./J. 24/2016 (10a.)
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Amparo directo en revisión 3266/2012. 6 de febrero de 2013. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez.

Amparo directo en revisión 1661/2013. 18 de septiembre de 2013. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez.

Amparo directo en revisión 3128/2013. 12 de febrero de 2014. Cinco votos de los Minis-
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.

Amparo directo en revisión 1108/2014. 22 de abril de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara.

Amparo directo en revisión 1111/2015. 8 de julio de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: M. G. Adriana Ortega Ortiz.

Tesis de jurisprudencia 24/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribu-
nal, en sesión de fecha once de mayo de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas  en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

ACOPIO DE ARMAS DE FUEGO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 83 BIS 
DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS. SE AC-
TUALIZA ESTE DELITO POR LA POSESIÓN DE MÁS DE CINCO 
ARMAS DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA 
AÉREA, INDEPENDIENTEMENTE QUE ESTÉN O NO COMPRENDIDAS 
EN LA MISMA CATEGORÍA.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 420/2013. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR 
DE LA CUARTA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN XALAPA, VERACRUZ, EN 
APOYO DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO, Y EL SEGUNDO TRIBUNAL COLE-
GIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 11 DE NOVIEMBRE DE 
2015. MAYORÍA DE CUATRO VOTOS DE LOS MINISTROS ARTURO ZALDÍVAR 
LELO DE LARREA, JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, OLGA SÁNCHEZ 
CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS Y ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. DISI-
DENTE: JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, QUIEN FORMULÓ VOTO PARTICULAR. 
PONENTE: ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. SECRETARIO: JORGE VÁZ-
QUEZ AGUILERA.

II. Competencia

9. Atento a lo dispuesto en los artículos 107, fracción XIII, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos,8 226, fracción II, de la actual 

8 "Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley regla-
mentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"…
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Ley de Amparo,9 y 21, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación,10 en relación con la fracción VII del punto segundo del Acuerdo 
General Número 5/2013, del Tribunal Pleno de este Máximo Tribunal,11 esta Pri-

"XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten tesis contradictorias en 
los juicios de amparo de su competencia, el fiscal general de la República, en asuntos en materia 
penal y procesal penal, así como los relacionados con el ámbito de sus funciones, los menciona-
dos tribunales y sus integrantes, los Jueces de Distrito, las partes en los asuntos que los motiva-
ron o el Ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del gobierno, podrán denunciar la 
contradicción ante el Pleno del Circuito correspondiente, a fin de que decida la tesis que debe 
prevalecer como jurisprudencia.
"Cuando los Plenos de Circuito de distintos circuitos, los Plenos de Circuito en materia especiali-
zada de un mismo circuito o los Tribunales Colegiados de un mismo circuito con diferente espe-
cialización sustenten tesis contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su 
competencia, según corresponda, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
mismos Plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo anterior, podrán 
denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, con el objeto de que el Pleno o la 
Sala respectiva, decida la tesis que deberá prevalecer.
"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, los Ministros, los Tribunales Colegia-
dos de Circuito y sus integrantes, los Jueces de Distrito, el fiscal general de la República, en asuntos 
en materia penal y procesal penal, así como los relacionados con el ámbito de sus funciones, el 
Ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del gobierno, o las partes en los asuntos 
que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el Pleno de la Suprema Corte, conforme 
a la ley reglamentaria, para que éste resuelva la contradicción.
"Las resoluciones que pronuncien el Pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia así como 
los Plenos de Circuito conforme a los párrafos anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la juris-
prudencia y no afectarán las situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas 
en los juicios en que hubiese ocurrido la contradicción."
9 "Artículo 226. Las contradicciones de tesis serán resueltas por:
"…
"II. El Pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según la materia, cuando 
deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre los Plenos de Circuito de distintos 
circuitos, entre los Plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito, o sus tribu-
nales de diversa especialidad, así como entre los Tribunales Colegiados de diferente circuito."
10 "Artículo 21. Corresponde conocer a las Salas:
"…
"VIII. De las denuncias de contradicción entre tesis que sustenten los Plenos de Circuito de dis-
tintos circuitos, los Plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los Tribu-
nales Colegiados de Circuito con diferente especialización, para los efectos a que se refiere la Ley 
de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos."
11 "Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución:
"…
"VII. Las contradicciones entre tesis sustentadas por las Salas de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, así como las diversas que se susciten entre el Pleno o las Salas de este Alto Tribunal 
y alguna de las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en términos del 
párrafo séptimo del artículo 99 constitucional, así como las suscitadas entre los Plenos de Cir-
cuito y/o los Tribunales Colegiados de un diverso circuito, cuando así lo acuerde la Sala en la que 
esté radicada y el Pleno lo estime justificado."
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mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para 
conocer de la presente denuncia de contradicción de tesis, en virtud de que 
se suscitó entre un Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuar-
ta Región, actuando en auxilio de un Tribunal Colegiado en Materias Penal y de 
Trabajo del Décimo Noveno Circuito, y otro Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Tercer Circuito.12

III. Legitimación

10. La denuncia de referencia proviene de parte legítima, de confor-
midad con lo previsto en los numerales 107, fracción XIII, de la Constitución 
Federal13 y 227, fracción II, de la Ley de Amparo,14 ya que fue formulada por el 
Magistrado presidente del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, siendo, pre-
cisamente, ese órgano jurisdiccional uno de los que sustentó las posturas 
aparentemente contendientes.

IV. Criterios denunciados

A. Consideraciones del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Vera-
cruz, al resolver el amparo directo ********** –en auxilio del Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno 
Circuito–.

11. Una vez que se estimó que la sentencia reclamada era correcta en 
cuanto a que fue legal que se tuviera por demostrado el hecho imputado al 

12 Al tema resulta aplicable la tesis P. I/2012 (10a.), emitida por el Tribunal Pleno de esta Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto: "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNA-
LES COLE GIADOS DE DIFERENTE CIRCUITO. CORRESPONDE CONOCER DE ELLAS A LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, FRAC-
CIÓN XIII, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO DE 2011.". Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro VI, Tomo 1, marzo de 2012, página 9.
13 Cuyo texto se transcribió in supra.
14 "Artículo 227. La legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las si-
guientes reglas:
"…
"II. Las contradicciones a las que se refiere la fracción II del artículo anterior podrán ser denun-
ciadas ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación por los Ministros, los Plenos de Circuito o 
los Tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, que hayan sustentado las tesis discre-
pantes, el procurador general de la República, los Jueces de Distrito, o las partes en los asuntos 
que las motivaron."
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quejoso, consistente en que sin permiso poseyó un fusil calibre .308, dos fusi-
les calibre 7.62x39 mm., dos pistolas calibre 0.45 y una granada de fragmen-
tación, señaló que su clasificación jurídica era desacertada.

12. Para ello, sostuvo que el artículo 83 Ter de la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos15 contempla un delito básico, concerniente a la pose-
sión de armas de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en tanto 
que el diverso 83 Bis, de ese mismo ordenamiento, uno de carácter comple-
mentado, caracterizándose este último por recaer dicha posesión en más de 
cinco de esos artefactos, catalogados en una misma categoría, acorde a la 
distinción que en sus dos fracciones realiza de dicho dispositivo.

13. A fin de destacar la indicada pluralidad numérica, citó la jurispruden-
cia 1a./J. 63/2013 (10a.), de esta Primera Sala, de rubro: "ACOPIO DE ARMAS 
DE FUEGO. EL DELITO PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTÍCULO 83 BIS DE 
LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE ACTUALIZA 
POR LA POSESIÓN DE MÁS DE CINCO ARMAS DE FUEGO RESERVADAS 
PARA LAS FUERZAS ARMADAS DEL PAÍS, SIN CONTAR CON LA AUTORIZA-
CIÓN CORRESPONDIENTE Y CON INDEPENDENCIA DEL LUGAR EN DONDE 
SE DESCUBRA LA EXISTENCIA DEL ARMAMENTO."

14. Y respecto a la categorización en comento, indicó que atendiendo 
al principio de exacta aplicación de la ley penal, los artefactos poseídos deben 
corresponder a los descritos en una misma categoría, atendiendo a lo dispuesto 
por las fracciones I y II del citado ordinal, en virtud de que el artículo 83 Bis de 
la ley federal en comento, no sólo sanciona la mera posesión de más de cinco 
armas de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, sino que tam-
bién toma en cuenta su potencialidad lesiva, fijando diversos parámetros de 
punibilidad.

15. Consecuentemente, concluyó que los más de cinco artefactos deben 
de estar contemplados en la misma categoría, pues, de lo contrario, el legis-
lador hubiera establecido una penalidad única.

15 "Artículo 83 Ter. Al que sin el permiso correspondiente posea un arma de uso exclusivo del 
Ejército, Armada o Fuerza Aérea, se le sancionará:
"I. Con prisión de tres meses a un año y de uno a diez días multa, cuando se trate de las armas 
comprendidas en el inciso i) del artículo 11 de esta ley;
"II. Con prisión de uno a siete años y de veinte a cien días multa, cuando se trate de las armas 
comprendidas en los incisos a) y b) del artículo 11 de esta ley, y
"III. Con prisión de dos a doce años y de cincuenta a doscientos días multa, cuando se trate de 
cualquiera de las otras armas comprendidas en el artículo 11 de esta ley."
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16. En abundamiento, adujo que la ley no prevé qué sanción debe impo-
nerse al sujeto activo cuando las armas objeto del ilícito pudieran estar com-
prendidas en más de una categoría y que la ausencia de regulación en ese 
sentido confirma que la conducta, para ser considerada acopio, debe recaer en 
más de cinco armas clasificadas en un mismo grupo y que, de no ser así, se 
actualizaría el tipo básico de posesión de armas de uso exclusivo de las Fuerzas 
Armadas Nacionales, descrito en el ordinal 83 Ter de la legislación especial de 
referencia.

17. Derivado de lo expuesto, de manera expresa señaló que no compartía 
el criterio de interpretación sostenido por el entonces Segundo Tribunal Cole-
giado del Tercer Circuito –ahora Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Tercer Circuito–, contenido en la tesis III.2o.P.157 P, de rubro: "ACOPIO DE 
ARMAS DE USO EXCLUSIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS NACIONALES. PARA 
LA CONFIGURACIÓN DE ESTE DELITO NO SE REQUIERE QUE LAS ARMAS 
QUE EN NÚMERO MAYOR DE CINCO POSEA EL ACTIVO, DEBAN ENCON-
TRARSE CATEGORIZADAS EN DETERMINADO INCISO DEL ARTÍCULO 11 DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA."

18. Finalmente, consideró que sostener un punto de vista contrario al 
suyo, conllevaría una violación al artículo 14 de la Ley Fundamental, respecto 
del principio de exacta aplicación de la ley penal.

B. Criterio del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Tercer Circuito, al fallar los amparos directos ********** y **********.

19. Dicho órgano de control constitucional, en lo que aquí interesa, al 
resolver el primero de esos asuntos, sustancialmente determinó que el Tribu-
nal Unitario responsable actuó de manera correcta, al estimar penalmente res-
ponsable al quejoso del delito de acopio de armas, toda vez que se demostró 
que poseyó un fusil calibre 7.62x39 mm., dos carabinas .30 M1, una escopeta 
con cañón de 525 mm. de longitud –equivalente a 20.66 pulgadas– y dos revól-
veres calibre .357 Magnum.

20. Para ello, estimó infundado el concepto de violación esgrimido por 
el inconforme, por el cual, este último, afirmó que el artículo 83 Bis de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos contemplaba tres tipos penales dis-
tintos, con sus correspondientes parámetros de punibilidad, diferenciados en 
atención a las características del armamento objeto del injusto, toda vez que 
a criterio del citado Tribunal Colegiado, en realidad se trata de un solo tipo 
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penal y las sanciones a imponer dependen de la menor o mayor peligrosidad 
o temibilidad de las armas acopiadas por el activo.

21. En ese contexto, de la interpretación del numeral antes mencionado, 
derivó que el acopio es la posesión de más de cinco armas de uso exclusivo del 
Ejército, Armada o Fuerza Aérea, sin distinción a que aquéllas deban encon-
trarse categorizadas en determinado inciso del artículo 11 del ordenamiento 
en cita, sino que simplemente se requiere que tales artefactos sean de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales.

22. Indicó que de la exposición de motivos de la reforma correspondien-
te –por la que se incorporó dicho precepto legal–, se colige que no se descri-
ben en dicho numeral tres tipos penales distintos, sino uno solo, con tres 
diversos parámetros de penalidad, y que si entre esos artefactos se encuentra 
uno o más de los contemplados en los incisos c), d), e), f), g), h), j), k) o l) del 
artículo 11 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, debe aplicarse 
la sanción prevista por la fracción II del numeral 83 Bis de ese cuerpo norma-
tivo, pero si el acopio no se integra con alguna de esas armas, entonces debía 
imponerse la pena a que se refiere la fracción I de dicho precepto.

23. Argumentó que, sostener criterio contrario, equivaldría a permitir 
un "fraude a la ley", toda vez que el artículo 83 Bis de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos define al acopio como la posesión de más de cinco armas 
de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, sin hacer distinción 
alguna acerca de si las mismas deben encontrarse categorizadas en determi-
nado inciso del artículo 11 de ese ordenamiento, sino que simplemente pres-
cribe que deben ser de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales.

24. Dicho tribunal sostuvo similar criterio al resolver el amparo directo 
**********.

25. Lo anterior, quedó plasmado en la tesis III.2o.P.157 P, de ese órgano 
colegiado, de rubro y texto:

"ACOPIO DE ARMAS DE USO EXCLUSIVO DE LAS FUERZAS ARMA-
DAS NACIONALES. PARA LA CONFIGURACIÓN DE ESTE DELITO NO SE RE-
QUIERE QUE LAS ARMAS QUE EN NÚMERO MAYOR DE CINCO POSEA EL 
ACTIVO, DEBAN ENCONTRARSE CATEGORIZADAS EN DETERMINADO INCISO 
DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA.—De la interpretación inte-
gral y sistemática de los artículos 11 y 83 Bis, ambos de la Ley Federal de Armas 
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de Fuego y Explosivos se advierte que este último no contempla tres tipos pena-
les distintos, sino uno solo al que corresponden tres diversos parámetros de 
penalidad, en atención a la menor o mayor peligrosidad y temibilidad de las 
armas de fuego acopiadas por el activo. Lo anterior, toda vez que el citado artícu-
lo 83 Bis define el acopio de armas como la posesión de más de cinco armas 
de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, sin hacer distinción alguna 
respecto de si las que en número mayor de cinco se posean, deben encon-
trarse categorizadas en determinados incisos del artículo 11 del mismo orde-
namiento legal, sino que simplemente prescribe que tales artefactos deben 
ser de los de uso exclusivo de las fuerzas armadas nacionales. Sostener lo 
contrario llevaría a que una persona pudiera poseer hasta quince armas de 
uso exclusivo de las fuerzas armadas indicadas en el invocado artículo 11 con 
lo que, desde luego, quedaría burlada la ley, pues el activo podría poseer más 
de cinco armas de uso exclusivo de las fuerzas armadas nacionales, sin que en 
el caso se configurara el delito de acopio de armas de dicha naturaleza."16

V. Existencia y materia de la contradicción

26. Conforme a la doctrina jurisprudencial sustentada por este Máximo 
Tribunal, para que exista oposición de posturas entre Tribunales Colegiados 
de Circuito, se debe verificar:

a) Que aquéllos hayan resuelto alguna cuestión litigiosa, en la que 
apoyados de arbitrio judicial, efectúen un ejercicio interpretativo del que derive 
algún canon o método;

b) Que entre los diversos ejercicios interpretativos efectuados por los 
órganos jurisdiccionales en mención, haya al menos un razonamiento que 
verse sobre un mismo problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una 
norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución 
o cualquier otra cuestión jurídica en general; y,

c) Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina, acerca de la manera de acometer la cuestión jurídica en comento, 
con preferencia de cualquier otra.17

16 Cuyos datos de publicación en el Semanario Judicial de la Federación ya fueron proporcionados 
en esta misma ejecutoria. Ver nota 2 «Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXI, marzo de 2005, página 1058».
17 Cobra aplicación para ello la jurisprudencia 1a./J. 22/2010, de esta Primera Sala, de rubro y 
texto: "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. CONDI-
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27. Al respecto, se debe precisar que la indicada disparidad está con-
dicionada simplemente a que los tribunales en mención sostengan tesis 
jurídicas discrepantes, es decir, decisiones interpretativas encontradas sobre 
un mismo punto de derecho, sin necesidad de que las cuestiones fácticas 
hubieran sido idénticas,18 o que tales criterios hayan alcanzado el rango de 
jurisprudencia.19

28. En el caso, no cabe duda de que se actualizan esos requisitos, debi-
do a que los órganos colegiados contendientes, al resolver las problemáticas 
sometidas a su consideración, se vieron en la necesidad de ejercer arbitrio 
judicial, y mediante un ejercicio interpretativo, adoptaron un canon relacionado 
con la forma en que, desde su perspectiva, debía interpretarse el artículo 83 
Bis de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, arribando a posturas 
encontradas sobre un mismo problema jurídico.

29. En efecto, el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, al resolver 

CIONES PARA SU EXISTENCIA.—Si se toma en cuenta que la finalidad última de la contradicción 
de tesis es resolver los diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos o más Tribunales 
Colegiados de Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestio-
nes fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una contradicción de tesis 
exista es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los tribunales contendien-
tes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que 
fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al menos un razonamien-
to en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, 
ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una deter-
minada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda dar lugar 
a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica 
es preferente con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posi-
ble." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, marzo de 2010, 
página 122)
18 Al tema se aplica la jurisprudencia P./J. 72/2010, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, intitulada: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOP-
TAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO 
DE DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN 
NO SEAN EXACTAMENTE IGUALES." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 7)
19 Tal y como lo determinó esta Primera Sala en la jurisprudencia 1a./J. 129/2004, intitulada: 
"CONTRADICCIÓN DE TESIS. ES PROCEDENTE LA DENUNCIA RELATIVA CUANDO EXISTEN CRI-
TERIOS OPUESTOS, SIN QUE SE REQUIERA QUE CONSTITUYAN JURISPRUDENCIA." (Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, enero de 2005, página 93)
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el amparo directo ********** –en auxilio del Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito–, medularmente sos-
tuvo, en lo que aquí concierne, que el numeral en comento contempla un 
delito complementado, caracterizado porque la conducta desplegada por el 
sujeto activo debe recaer en más de cinco armas de uso exclusivo del Ejército, 
Armada o Fuerza Aérea, catalogadas en una misma categoría, acorde a lo 
previsto en cada una de las fracciones que conforman dicho dispositivo nor-
mativo, ya que el citado precepto no sólo sanciona la posesión de éstas, sino 
también toma en cuenta sus características lesivas, fijando tres diversos pará-
metros de punibilidad.

30. Consecuentemente, atendiendo el principio de exacta aplicación 
de la ley penal, consagrado en el párrafo tercero del artículo 14 constitucional, 
concluyó que esos artefactos deben estar comprendidos en la misma catego-
ría punitiva, pues, de lo contrario, el legislador hubiera establecido un marco 
sancionador único.

31. Por su parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Tercer Circuito, al fallar los amparos directos ********** y **********, de su 
índice, determinó que el artículo 83 Bis de la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos describe un solo tipo penal, y que los diferentes parámetros de 
punibilidad dependen de la menor o mayor peligrosidad o temibilidad de las 
armas acopiadas, pero que la conducta típica de referencia, consistía en la 
posesión de más de cinco armas de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza 
Aérea, sin importar que estén o no categorizadas en algún inciso del artículo 
11 del ordenamiento legal en cita, coligiendo que, si entre esos artefactos se 
encuentra uno o más de los contemplados en los incisos c), d), e), f), g), h), j), 
k) o l) del mencionado numeral 11 de la ley especial de referencia, debe apli-
carse la sanción prevista en la fracción II del ordinal 83 Bis de ese cuerpo 
normativo, pero que, si el acopio no se integra con alguna de esas armas, 
entonces deben imponerse las penas a que alude la fracción I de dicho 
precepto.

32. Añadió que, sostener criterio contrario, equivaldría a cometer un 
"fraude a la ley", toda vez que el artículo 83 Bis de la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos define al acopio como la posesión de más de cinco 
armas de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, sin hacer distin-
ción acerca de si las mismas deben encontrarse categorizadas en determinado 
inciso del artículo 11 de ese ordenamiento, sino que simplemente prescribe 
que deben ser de las de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales.
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33. Lo expuesto evidencia la aludida disparidad de criterios sobre un 
mismo punto jurídico, con relación a si para la actualización del delito de acopio 
de armas previsto en el artículo 83 Bis de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, es o no necesario que más de cinco de las armas cuya posesión 
detenta el sujeto activo, estén comprendidas en una misma categoría, atento 
a la clasificación que de ellas hacen las fracciones I y II del citado precepto legal.

34. Así, existe la necesidad de encontrar una solución válida a la manera 
de acometer la cuestión jurídica en comento, que dé respuesta a la siguiente 
pregunta genuina, preferente a cualquier otra:

¿Para la actualización del delito de acopio de armas previsto en 
el artículo 83 Bis de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, es 
necesario que al menos seis de las armas que posee el sujeto activo 
estén comprendidas en la misma categoría, atento a la clasificación 
que de ellas hizo el legislador en las fracciones I y II del citado precep-
to legal?

VI. Estudio

35. Debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio sus-
tentado por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

36. Como se estableció in supra, la materia de la contradicción de tesis 
que nos ocupa se centra en establecer si para la actualización del delito de aco-
pio de armas, previsto en el artículo 83 Bis de la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos, es necesario o no que seis de esos artefactos bélicos, cuya pose-
sión detenta el activo, estén comprendidos en una misma categoría, acorde 
a la clasificación que hizo el legislador en las fracciones I y II del citado pre-
cepto legal, en la inteligencia de que dicho dispositivo contempla tres pará-
metros de punibilidad diferenciados, en atención a las características de esos 
objetos.

37. La respuesta es en sentido negativo, pero antes de exponer las con-
sideraciones que sustentan esta conclusión, se debe precisar lo siguiente:

38. Esta Primera Sala, al resolver la diversa contradicción de tesis 
71/2013,20 suscitada entre los criterios adoptados por el Segundo Tribunal Cole-

20 Resuelta en sesión de 15 de mayo de 2013, por mayoría de cuatro votos por lo que respecta a 
la competencia, siendo disidente el Ministro José Ramón Cossío Díaz, y por unanimidad de votos 
en cuanto al fondo del asunto. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alfonso 
Francisco Trenado Ríos.
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giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región –en apoyo del Segun-
do Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno 
Circuito–, el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, el Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito 
y el Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, se pronunció en torno a 
que para la configuración del delito de acopio de armas, no se requería que 
la posesión de éstas ocurriera en determinado lugar, como lo pudiera ser el 
domicilio del infractor.

39. Para arribar a esa determinación, este Alto Tribunal efectuó una 
interpretación teleológica, advirtiendo que del proceso legislativo que dio lugar 
a la reforma penal, por la cual, se introdujo en la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos el aludido delito, publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción de ocho de febrero de mil novecientos ochenta y cinco, se desprende que 
la intención del Poder Legislativo fue diferenciar entre la conducta de portar 
armas de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, de la relativa al 
acopio, considerándose que la última implica una acción de mayor riesgo 
para la seguridad pública, dado que generalmente dicho proceder se asocia 
a la comisión de otros ilícitos, entre éstos, el de delincuencia organizada.

40. De ahí que este Máximo Tribunal concluyera que no resultaría razo-
nable que el vocablo "posesión", como verbo rector del tipo penal correspon-
diente al mencionado acopio, se circunscriba a una circunstancia específica 
de lugar, como pudiera ser el "domicilio del infractor", o algún otro sitio "acondi-
cionado o propicio para almacenar o reunir el armamento prohibido".

41. Así, se indicó que dicho ilícito se actualiza cuando el sujeto activo 
"reúna o junte instrumentos bélicos del uso exclusivo de las Fuerzas Armadas, 
sin hacer distinción a si la posesión debe hacerse en un lugar específico", por 
lo que para la consumación delictiva bastaba el hecho de que el agente delic-
tual tuviera "más de cinco armas en su poder".

42. Lo anterior quedó plasmado en la jurisprudencia 1a./J. 63/2013 
(10a.), del tenor literal siguiente:

"ACOPIO DE ARMAS DE FUEGO. EL DELITO PREVISTO Y SANCIONA-
DO EN EL ARTÍCULO 83 BIS DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS, SE ACTUALIZA POR LA POSESIÓN DE MÁS DE CINCO ARMAS 
DE FUEGO RESERVADAS PARA LAS FUERZAS ARMADAS DEL PAÍS, SIN 
CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE Y CON INDEPEN-
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21 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIV, Tomo 1, septiembre 
de 2013, página 845.

DENCIA DEL LUGAR EN DONDE SE DESCUBRA LA EXISTENCIA DEL AR-
MAMENTO.—De la interpretación sistemática del artículo 10 de la Constitución 
Federal, relacionado con los numerales 15, 31, 83 y 83 Bis, de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos, deriva que el concepto de posesión que como 
elemento normativo del delito de acopio de armas de fuego de uso reservado a 
las fuerzas armadas del país, prevé y sanciona el numeral citado en último lugar, 
no tiene incidencia en el lugar donde se ejerza tal tenencia, pues la descrip-
ción típica no lo incluye; por tanto, dicho ilícito se actualiza cuando alguien 
tiene bajo su control personal y radio de disponibilidad más de cinco armas 
de fuego cuyo uso exclusivo corresponde a los citados institutos de seguridad 
nacional, sin la autorización correspondiente y con independencia del lugar 
donde se descubra la existencia del armamento."21

43. Al no ser materia de esa contradicción de criterios el punto que nos 
ocupa, en aquella ocasión nada se dijo sobre si más de cinco de esas armas 
debían estar o no comprendidas en una misma categoría, acorde a la distin-
ción que de esos artefactos bélicos hizo el legislador en las fracciones I y II del 
artículo 83 Bis de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, lo cual es 
relevante, porque en dichas fracciones se contemplan tres diferentes pará-
metros de punibilidad.

44. La adecuada dilucidación de esa problemática permitirá a los juz-
gadores respetar el principio de exacta aplicación de la ley penal, consagrado 
en el párrafo tercero del artículo 14 constitucional, por el cual, queda absolu-
tamente prohibido imponer, por simple analogía y aun por mayoría de razón, 
pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito 
de que se trata.

45. En principio, es necesario establecer que el artículo 83 Bis de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos prevé marcos sancionadores diferen-
ciados, en atención a las características de las armas objeto del acopio.

46. Dicho precepto prevé:

"Artículo 83 Bis. Al que sin el permiso correspondiente hiciere acopio 
de armas, se le sancionará:
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"I. Con prisión de dos a nueve años y de diez a trescientos días multa, 
si las armas están comprendidas en los incisos a) o b) del artículo 11, de esta 
ley. En el caso del inciso i) del mismo artículo, se impondrá de uno a tres años 
de prisión y de cinco a quince días multa; y

"II. Con prisión de cinco a treinta años y de cien a quinientos días multa, 
si se trata de cualquiera otra de las armas comprendidas en el artículo 11 de 
esta ley.

"Por acopio debe entenderse la posesión de más de cinco armas de las 
de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea.

"Para la aplicación de la sanción por delitos de portación o acopio de 
armas, el Juez deberá tomar en cuenta la actividad a que se dedica el autor, 
sus antecedentes y las circunstancias en que fue detenido."

47. Como se puede apreciar, la indicada diferenciación punitiva toma 
como referencia el contenido del artículo 11 de esa misma legislación, en el 
que se describen las armas, municiones y material para el uso exclusivo de 
las Fuerzas Armadas Nacionales. 

48. Este último numeral, señala:

"Artículo 11. Las armas, municiones y material para el uso exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea, son las siguientes:

"a) Revólveres calibre .357" Magnum y los superiores a .38" Especial.
"b) Pistolas calibre 9 mm. Parabellum, Luger y similares, las .38" Súper y 

Comando, y las de calibres superiores.

"c) Fusiles, mosquetones, carabinas y tercerolas en calibre .223", 7 
mm., 7.62 mm. y carabinas calibre .30" en todos sus modelos.

"d) Pistolas, carabinas y fusiles con sistema de ráfaga, sub-ametralla-
doras, metralletas y ametralladoras en todos sus calibres.

"e) Escopetas con cañón de longitud inferior a 635 mm. (25"), las de 
calibre superior al 12 (.729" o 18.5 mm) y las lanzagases, con excepción de las 
de uso industrial.

"f) Municiones para las armas anteriores y cartuchos con artificios es-
peciales como trazadores, incendiarios, perforantes, fumígenos, expansivos, 
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de gases y los cargados con postas superiores al "00" (.84 cms. de diámetro) 
para escopeta.

"g) Cañones, piezas de artillería, morteros y carros de combate con sus 
aditamentos, accesorios, proyectiles y municiones.

"h) Proyectiles-cohete, torpedos, granadas, bombas, minas, cargas de 
profundidad, lanzallamas y similares, así como los aparatos, artificios y má-
quinas para su lanzamiento.

"i) Bayonetas, sables y lanzas.

"j) Navíos, submarinos, embarcaciones e hidroaviones para la guerra 
naval y su armamento.

"k) Aeronaves de guerra y su armamento.

"l) Artificios de guerra, gases y sustancias químicas de aplicación exclu-
sivamente militar, y los ingenios diversos para su uso por las Fuerzas Armadas.

"En general, todas las armas, municiones y materiales destinados exclu-
sivamente para la guerra.

"Las de este destino, mediante la justificación de la necesidad, podrán 
autorizarse por la Secretaría de la Defensa Nacional, individualmente o como 
corporación, a quienes desempeñen empleos o cargos de la Federación, del 
Distrito Federal, de los Estados o de los Municipios, así como a servidores 
públicos extranjeros en los casos a que se refieren los artículos 28 y 28 Bis de 
esta ley."

49. En consecuencia, con base en los citados preceptos, la punibilidad 
aplicable a quien comete el delito de acopio de armas, sería la siguiente:

Porción normativa 
del artículo 83 Bis

Marco de punibilidad Armamento

Fracción I, primera 
parte.

De 2 a 9 años de prisión 
y de 10 a 300 días multa.

Si la posesión recae en:

1) Revólveres calibre .357" Mag- 
num y los superiores a .38" 
Especial; o,
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2) Pistolas calibre 9 mm. Pa-
rabellum, Luger y similares, 
las .38" Súper y Comando, y las 
de calibres superiores.

Fracción I, segun-
da parte.

De 1 a 3 años de prisión 
y de 5 a 15 días multa.

Si se trata de: bayonetas, sa-
bles y lanzas.

Fracción II. De 5 a 30 años de pri-
sión y de 100 a 500 días 
multa.

Cualquier otra de las armas 
comprendidas en el ordinal 11 
en comento.

50. En esa tesitura, esta Primera Sala determina que el artículo 83 Bis 
de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos contempla un solo delito de 
acopio, entendido como la posesión de más de cinco armas de uso exclusivo 
del Ejército, Armada o Fuerza Aérea –aspecto numérico–, cuya punibilidad de-
pende de las características de los artefactos bélicos objeto del ilícito –poten-
cialidad lesiva específica–, conforme a lo previsto en las fracciones I y II de ese 
mismo precepto legal.

51. Cierto, atendiendo al proceso legislativo que dio origen al artículo 
83 Bis en comento, se colige que la finalidad del legislador fue sancionar con 
mayor rigor a quienes cometen acopio de armas, siendo evidente que al recaer 
esa conducta en las de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, su 
peligrosidad justificaría, per se, un marco sancionador más severo, pero dada 
la diversidad de artefactos bélicos descritos en el artículo 11 de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, resulta válido que en la ley se diferencie dicho 
armamento por categorías, atendiendo a su específica potencialidad, esta-
bleciéndose parámetros de punibilidad distintos para el acopio de éstas, de 
acuerdo a la gravedad del hecho.

52. Por tanto, este Alto Tribunal considera que si en el conjunto de armas 
objeto del delito existen diferentes clases de armamento, basta que la pose-
sión del sujeto activo recaiga en cualquiera de los artefactos bélicos a que 
alude la fracción II del artículo 83 Bis de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, para que se le aplique la punibilidad prevista en esa porción nor-
mativa, toda vez que la relevancia penal del acopio no sólo se basa en un as-
pecto meramente numérico, vinculado al universo de armas que se poseen de 
manera ilícita –mayor a cinco–, sino también en su potencialidad lesiva. Lo mismo 
sucede tratándose de las armas descritas en la primera parte de la fracción I, 
en relación con las mencionadas en la segunda parte de dicha fracción.

53. En efecto, si alguien posee una granada de fragmentación y cinco 
bayonetas, la peligrosidad de la primera constituye un factor determinante para 
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cuantificar la puesta en peligro al bien jurídico, identificado como la tranqui-
lidad y seguridad de las personas; estimar lo contrario, implicaría denostar la 
referida potencialidad lesiva, en perjuicio del bien jurídico que se pretende sal-
vaguardar, de ahí que en este supuesto la sanción aplicable es la prevista en 
la fracción II del artículo 83 Bis de la ley en comento.

54. Por otro lado, creer que la actualización del acopio exige que seis 
de esas armas correspondan a una misma categoría, conllevaría anular el fin 
perseguido por el legislador, pues bajo esa óptica, alguien podría poseer de 
manera ilícita un significativo número de armas –obviamente superior a cinco–, 
pero todas ellas de diversa categoría, sin que se le pudiera imponer alguna 
de las penas establecidas por el multicitado ordinal 83 Bis de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos.

55. Cabe señalar que la conclusión alcanzada de ningún modo desa-
tiende lo previsto en el párrafo tercero del artículo 14 constitucional, en virtud 
de que la exacta aplicación de la ley penal prohíbe la imposición de penas por 
simple analogía o aun por mayoría de razón, lo que no acontece en la especie, 
pues el delito de acopio, como su punibilidad diferenciada, están perfecta-
mente establecidos en la legislación de la materia, tomando como factores 
claros de referencia, tanto un aspecto formal –de índole numérico–, como uno 
material –potencialidad–, permitiéndole imponer al juzgador una sanción pro-
porcional a la gravedad del hecho.

56. Conforme a las consideraciones expuestas en esta ejecutoria, esta 
Primera Sala estima que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el 
siguiente criterio:

ACOPIO DE ARMAS DE FUEGO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 83 BIS DE 
LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS. SE ACTUALIZA ESTE 
DELITO POR LA POSESIÓN DE MÁS DE CINCO ARMAS DE USO EXCLUSI-
VO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA, INDEPENDIENTEMENTE 
QUE ESTÉN O NO COMPRENDIDAS EN LA MISMA CATEGORÍA. El mencio-
nado precepto contempla un solo delito de acopio, entendido como la posesión 
de más de cinco armas de las de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea, cuya sanción depende de las características específicas de los arte-
factos bélicos objeto del ilícito. Ahora bien, los parámetros distintos de puni-
bilidad se justifican por la diversidad de las armas descritas en el artículo 11 
de la ley de la materia y la específica potencialidad lesiva de cada una de ellas. 
En ese contexto, atendiendo al proceso legislativo que dio origen a dicho dis-
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positivo normativo, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que si en el conjunto de armas objeto del delito existen dife-
rentes clases de armamento, basta con que cualquiera de ellas esté contem-
plada dentro de las mencionadas en la fracción II del artículo 83 Bis de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, para que se imponga al sujeto activo 
la pena prevista en dicha porción normativa, toda vez que la relevancia penal 
del acopio no sólo se basa en un aspecto numérico, vinculado al universo de 
armas que se poseen de manera ilícita –mayor a cinco–, sino también en uno 
de carácter material –relativo a su potencialidad lesiva–. Lo mismo sucede 
tratándose de las armas descritas en la primera parte de la fracción I, en rela-
ción con las mencionadas en la segunda parte de dicha fracción. Consecuen-
temente, el delito aludido se actualiza por la posesión de más de cinco armas 
de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, independientemente de 
que estén o no comprendidas en la misma categoría; sin que la conclusión 
alcanzada desatienda el principio de exacta aplicación de la ley penal, previsto en 
el artículo 14, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que prohíbe la imposición de penas por simple analogía o por mayo-
ría de razón, ya que tanto el delito de acopio, como su punibilidad diferenciada, 
están perfectamente establecidos en la legislación de la materia, permitién-
dole al juzgador imponer una sanción proporcional a la gravedad del hecho.

57. Por lo antes expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente contradicción de tesis.

SEGUNDO.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
420/2013, se refiere.

TERCERO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
conforme a la tesis que ha quedado redactada en la parte final del último 
apartado de esta resolución.

CUARTO.—Dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos de la Ley de Amparo. 

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la ante-
rior determinación a los órganos colegiados contendientes y, en su oportuni-
dad, archívese el toca como asunto concluido.
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Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y presidente Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (ponente), en contra del voto del 
Ministro José Ramón Cossío Díaz, quien se reservó el derecho a formular voto 
particular.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con-
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

Nota: La tesis aislada III.2o.P.157 P citada en esta ejecutoria, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, marzo de 
2005, página 1058.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACOPIO DE ARMAS DE FUEGO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
83 BIS DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSI-
VOS. SE ACTUALIZA ESTE DELITO POR LA POSESIÓN DE MÁS 
DE CINCO ARMAS DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, AR-
MADA Y FUERZA AÉREA, INDEPENDIENTEMENTE QUE ESTÉN 
O NO COMPRENDIDAS EN LA MISMA CATEGORÍA. El mencio-
nado precepto contempla un solo delito de acopio, entendido como la 
posesión de más de cinco armas de las de uso exclusivo del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea, cuya sanción depende de las características 
específicas de los artefactos bélicos objeto del ilícito. Ahora bien, los 
parámetros distintos de punibilidad se justifican por la diversidad de 
las armas descritas en el artículo 11 de la ley de la materia y la espe cí-
fica potencialidad lesiva de cada una de ellas. En ese contexto, atendiendo 
al proceso legislativo que dio origen a dicho dispositivo normativo, esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera 
que si en el conjunto de armas objeto del delito existen diferentes clases 
de armamento, basta con que cualquiera de ellas esté contemplada den-
tro de las mencionadas en la fracción II del artículo 83 Bis de la Ley Fede-
ral de Armas de Fuego y Explosivos, para que se imponga al sujeto activo 
la pena prevista en dicha porción normativa, toda vez que la relevancia 
penal del acopio no sólo se basa en un aspecto numérico, vinculado al 
universo de armas que se poseen de manera ilícita –mayor a cinco–, sino 
también en uno de carácter material –relativo a su potencialidad lesiva–. 
Lo mismo sucede tratándose de las armas descritas en la primera parte 
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de la fracción I, en relación con las mencionadas en la segunda parte de 
dicha fracción. Consecuentemente, el delito aludido se actualiza por la 
posesión de más de cinco armas de uso exclusivo del Ejército, Armada 
y Fuerza Aérea, independientemente de que estén o no comprendidas 
en la misma categoría; sin que la conclusión alcanzada desatienda el 
principio de exacta aplicación de la ley penal, previsto en el artículo 14, 
párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, que prohíbe la imposición de penas por simple analogía o por 
mayoría de razón, ya que tanto el delito de acopio, como su punibilidad 
diferenciada, están perfectamente establecidos en la legislación de la 
materia, permitiéndole al juzgador imponer una sanción proporcional 
a la gravedad del hecho.

1a./J. 1/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 420/2013. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Vera-
cruz, en apoyo del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del 
Décimo Noveno Circuito, y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer 
Circuito. 11 de noviembre de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
formuló voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Jorge Vázquez 
Aguilera.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al resolver los juicios de 
amparo directo 393/2003 y 95/2004, que dieron origen a la tesis aislada III.2o.P.157 P, 
de rubro: “ACOPIO DE ARMAS DE USO EXCLUSIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS 
NACIONALES. PARA LA CONFIGURACIÓN DE ESTE DELITO NO SE REQUIERE QUE 
LAS ARMAS QUE EN NÚMERO MAYOR DE CINCO POSEA EL ACTIVO, DEBAN ENCON-
TRARSE CATEGORIZADAS EN DETERMINADO INCISO DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA.”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXI, marzo de 2005, página 1058, con número de registro digital: 
179139.

El Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz, en apoyo del Segundo Tribunal Colegiado en Mate-
rias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, al resolver el cuaderno auxiliar 
507/2013 (amparo directo 363/2013), en el que sostuvo que para que se actualice el 
delito de acopio de armas de fuego conforme al artículo 83 Bis de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, se requiere que el sujeto activo posea más de cinco 
armas y que éstas encuadren en la misma fracción de las que prevé el precepto legal 
invocado.

Tesis de jurisprudencia 1/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha dos de diciembre de dos mil quince. 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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AGRAVIOS EN LA APELACIÓN PREVENTIVA EN MATERIA MER-
CANTIL. SON INOPERANTES CUANDO EL RECURRENTE OMITE 
EXPRESAR EN ELLOS DE QUÉ FORMA TRASCENDERÍA AL FONDO 
DEL ASUNTO EL RESARCIMIENTO DE LA VIOLACIÓN PROCESAL 
IMPUGNADA.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 217/2014. ENTRE LAS SUSTEN TADAS 
POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO, EL PRI-
MER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO Y EL 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUI TO. 
22 DE ABRIL DE 2015. LA VOTACIÓN SE DIVIDIÓ EN DOS PARTES: MAYORÍA 
DE CUATRO VOTOS POR LA COMPETENCIA. DISIDENTE: JOSÉ RAMÓN COSSÍO 
DÍAZ. MAYORÍA DE CUATRO VOTOS DE LOS MINISTROS ARTURO ZALDÍVAR 
LELO DE LARREA, JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, OLGA SÁNCHEZ 
CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS Y ALFREDO GUTIÉRREZ ORTÍZ MENA, EN 
CUANTO AL FONDO. DISIDENTE: JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, QUIEN RE-
SERVÓ SU DERECHO PARA FORMULAR VOTO PARTICULAR. PONENTE: OLGA 
SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS. SECRETARIO: JORGE ROBERTO 
ORDOÑEZ ESCOBAR.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Esta Primera Sala es competente para co-
nocer y resolver sobre la presente denuncia de contradicción de tesis, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción XIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; apli-
cado en términos del criterio sustentado por el Pleno de este Alto Tribunal, en 
la tesis P. I/2012 de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE DIFERENTE CIRCUITO. CORRESPONDE CONOCER DE 
ELLAS A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (INTERPRE-
TACIÓN DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN XIII, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, REFOR-
MADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO DE 2011).";4 226, fracción II, de la Ley de Am-
paro; y 21, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
en relación con los puntos segundo, fracción VII, tercero y sexto del Acuerdo 
General Número 5/2013, del Tribunal Pleno, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, en virtud de que se trata 
de una denuncia de contradicción de tesis, suscitada entre criterios de Tribu-
nales Colegiados de diversos circuitos, en un tema que no requiere la inter-
vención del Pleno de este Alto Tribunal.

4 Publicada en la página nueve del Libro VI, Tomo I, marzo de dos mil doce, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Décima Época. 
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SEGUNDO.—Legitimación del denunciante. La denuncia de contra-
dicción de tesis proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por 
los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 227, fracción II, de la Ley de Amparo, pues, en el caso, fue reali-
zada por el secretario de tribunal en funciones de Magistrado del Tribunal 
Colegiado del Décimo Séptimo Circuito en Ciudad Juárez, en cumplimiento 
a lo ordenado en la ejecutoria dictada en el amparo directo civil 565/2013 
del índice de dicho tribunal, razón por la cual se concluye que se actualiza el 
supuesto de legitimación a que aluden los referidos preceptos.

TERCERO.—Posturas contendientes. Con la finalidad de establecer y 
determinar si existe o no la contradicción de tesis denunciada y, en su caso, 
poder establecer el criterio que debe predominar, se estima conveniente preci-
sar el origen de los asuntos en que se emitieron los criterios contendientes, así 
como las consideraciones y argumentaciones en que se basaron los Tribuna-
les Colegiados de Circuito al emitirlos.

a) Amparo directo 565/2013, del índice del Tribunal Colegiado del 
Décimo Séptimo Circuito.

Antecedentes: Por escrito presentado ante el Juzgado Noveno de 
Distrito en el Estado de Chihuahua, la Comisión Federal de Electricidad (CFE), 
demandó en la vía ordinaria mercantil a ********** y **********, ambos de 
apellidos **********, ********** y, diversas prestaciones relacionadas con 
la prescripción de títulos de crédito, así como de las acciones que prevé la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito.

Durante la secuela procesal, la parte actora interpuso diversos recur-
sos de apelación preventiva de tramitación conjunta con la sentencia defini-
tiva, en contra de diversas resoluciones del Juez de Distrito. 

Seguido el juicio por sus cauces legales, el Juez Noveno de Distrito 
dictó sentencia definitiva en el juicio ordinario mercantil, en la que determi-
nó que la ********** no había acreditado los elementos constitutivos de su 
acción y absolvió a los demandados de todas las prestaciones reclamadas, 
condenándola al pago de las costas originadas con la tramitación del juicio 
natural. 

La parte actora interpuso recurso de apelación en contra de la sen-
tencia definitiva, la cual se admitió en ambos efectos. De igual forma, se tuvo 
a la parte recurrente expresando los respectivos agravios en contra de dife-
rentes proveídos que fueron apelados por la parte actora durante la secuela 
procesal, los cuales se tramitaron de forma conjunta con la sentencia definitiva.
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El Tribunal Unitario del conocimiento determinó confirmar los acuerdos 
de procedimiento impugnados, mediante el recurso de apelación en efecto devo-
lutivo de tramitación conjunta con la sentencia definitiva, así como la interlocu-
toria. De igual forma determinó confirmar la sentencia definitiva. 

Por escrito presentado ante la Oficina de Correspondencia Común 
de los Tribunales Unitarios con residencia en Ciudad Juárez, Chihuahua, la 
********** promovió juicio de amparo directo en contra de la sentencia dic-
tada el treinta de mayo de dos mil trece, por el Cuarto Tribunal Unitario del 
Décimo Séptimo Circuito, dentro de los autos del toca civil **********.

En su demanda de amparo, la parte quejosa se inconformó con la sen-
tencia definitiva, entre otras cosas, porque el Tribunal Unitario confirmó los 
autos recurridos mediante las apelaciones preventivas de tramitación con-
junta con la sentencia definitiva, bajo el argumento de que la parte apelante 
no había dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 1344, párrafo ter-
cero, del Código de Comercio, esto es: indicar de qué manera trascendería al 
fondo del asunto el resarcimiento de la violación a subsanar. 

Criterio del Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito: En 
lo que ahora interesa, el Tribunal Colegiado que conoció de la demanda de 
amparo, al resolver el asunto, sostuvo lo siguiente:

Que los conceptos de violación eran en parte infundados y, por otra, 
fundados. 

En primer lugar, señaló que le asistía la razón al quejoso, porque de la 
lectura del escrito de agravios en contra de los proveídos impugnados a través 
del recurso de apelación de tramitación conjunta, se apreciaba que la recu-
rrente sí había cumplido con lo dispuesto por el artículo 1344 del Código de 
Comercio, al menos por lo que respecta a los recursos de apelación interpues-
tos en contra de los proveídos de ocho, veintidós de febrero y, tres y, diecisiete 
de septiembre de dos mil once. Lo anterior, porque consideró que la parte que-
josa sí había señalado de qué manera las violaciones impugnadas trascendían 
al fondo del asunto. 

En cambio, en relación con los diversos proveídos de diecisiete de sep-
tiembre de dos mil doce, dieciséis de febrero de dos mil doce, ocho de octubre 
de dos mil doce, y la resolución interlocutoria de veintiséis de octubre de dos 
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mil doce,5 el Tribunal Colegiado concluyó que era cierto –como lo señaló el 
tribunal responsable– que la apelante no había dado cumplimiento a lo dis-
puesto por el artículo 1344 del Código de Comercio, pues no indicó en su 
escrito de qué manera trascenderían dichas violaciones procesales al resul-
tado del fallo. 

No obstante, el tribunal advirtió que la parte quejosa señaló que dicha 
determinación transgredía el derecho a la tutela judicial efectiva, además de 
que el artículo 1344 del Código de Comercio era inconstitucional por trans-
gredir derechos humanos. 

Al respecto, el Tribunal Colegiado señaló que los conceptos de violación 
eran fundados en atención a lo que sigue:

Porque al aplicar de manera literal lo establecido por el artículo 1344 
del Código de Comercio, se desatendió lo previsto en el artículo 1o., párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con-
forme al cual, las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 
de conformidad con lo establecido en la propia Constitución y con los tratados 
internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia. 

Adujo que, el precepto invocado en último término, contiene el prin-
cipio pro persona que es un criterio hermenéutico en virtud del cual se debe 
acudir a la norma más amplia o a la interpretación más extensiva, cuando se 
trata de reconocer derechos protegidos e, inversamente, a la norma o a la inter-
pretación más restringida, cuando se trata de establecer restricciones perma-
nentes al ejercicio de los derechos o su suspensión extraordinaria. 

Al respecto, se refirió a la tesis 1a. XXVI/2012 (10a.) de esta Primera Sala, 
de rubro: "PRINCIPIO PRO PERSONAE. EL CONTENIDO Y ALCANCE DE LOS DE-
RECHOS HUMANOS DEBE ANALIZARSE A PARTIR DE AQUÉL."

De esta forma, el Tribunal Colegiado consideró que, al interpretar el 
alcance del artículo 1344 del Código de Comercio, el Tribunal Unitario respon-

5 En los respectivos agravios, la actora se inconformó con la admisión de una prueba confesional 
a cargo de la **********; la manera en que se designó el domicilio para emplazar a la institución 
bancaria demandada; la omisión de declarar confeso a uno de los demandados, y finalmente, la 
resolución de un incidente innominado.
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sable se apartó del principio pro persona, transgrediendo el principio de tutela 
judicial efectiva, pues el poder público no puede condicionar o impedir el acce-
so a la administración de justicia, lo cual debe entenderse en el sentido de que 
la ley aplicable no deberá imponer límites a ese derecho, aunque sí la previsión 
de formalidades esenciales para el desarrollo del proceso, por lo que ade-
más de la normativa, los órganos encargados de administrar justicia, deben 
asumir una actitud de facilitadores del acceso a la jurisdicción. 

Señaló que lo anterior no implica la eliminación de toda formalidad, ni 
constituye un presupuesto para pasar por alto las disposiciones legislativas; 
sino, por el contrario, para ajustarse a éstas y ponderar los derechos en juego, 
para que las partes en conflicto, tengan la misma oportunidad de defensa, pues 
la tutela judicial efectiva, debe entenderse como el mínimo de prerrogativas 
con las cuales cuentan los sujetos. 

Agregó que, del mismo modo que los ciudadanos tienen un derecho 
constitucional para defender sus derechos en un proceso establecido por el 
legislador, también tienen derecho a acceder a los recursos, los cuales son una 
continuación del proceso, de tal forma que los principios de defensa, igualdad 
de partes, contradicción e igualdad jurídica en la aplicación de la ley, también 
son aplicables al derecho de acceso a los recursos. 

De ahí que –señaló– cuando el ordenamiento procesal regula un re-
curso, el acceso a éste por parte de quien sufre un perjuicio en sus derechos, 
se encuentra comprendido dentro de los derechos a la tutela judicial efectiva 
y de administración de justicia. Y, si bien es cierto que el legislador ordinario 
puede limitar el acceso a los recursos en aras de proteger otros derechos fun-
damentales, como los relativos a la certeza y seguridad jurídica de los justicia-
bles, no le está permitido crear obstáculos irrazonables o desproporcionados 
que impidan a las partes afectadas por un acto procesal, acceder de inme-
diato a una segunda instancia. 

Por otra parte, señaló que los Jueces y tribunales deben interpretar las 
normas que regulan la tramitación de los recursos en el sentido más favo-
rable que permita el acceso a las partes a una segunda instancia, evitando 
introducir o hacer interpretaciones estrictas de las disposiciones legales que 
impidan el acceso a los medios de defensa legal. 

En consideración a lo anterior, el Tribunal Colegiado sostuvo que la exigen-
cia prevista en el artículo 1344, contraviene el principio de tutela judicial 
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efectiva en la medida en que coarta el derecho a acceder a un recurso judi-
cial rápido, sencillo y eficaz, pues el hecho de obligar al recurrente a emitir un 
juicio de valor, específicamente relacionado con la trascendencia de la viola-
ción procesal en el fallo definitivo, se traduce en una formalidad excesiva y, 
por ende, en un obstáculo que impide el libre acceso a la jurisdicción de 
segunda instancia que, incluso, puede convertirse en una verdadera trampa 
procesal en la que irremisiblemente caerá el recurrente, quien, ante ese exce-
so de formalidades, fácilmente puede dejar de cumplir con alguno de los 
requisitos que desproporcionadamente estableció el legislador. 

Señaló que si bien el Tribunal Unitario responsable aludió al cumplimien-
to de una formalidad establecida en la ley, lo cierto es que, si no se cumple 
con ella, esto no puede tener la trascendencia de no admitir el recurso de ape-
lación hecho valer o de tenerlo por no interpuesto, pues –señaló–, tampoco 
daría lugar a un requerimiento para que se subsanara alguna omisión, dado 
que, la formalidad exigida por el tribunal de alzada se refiere, en rigor, a una 
cuestión de fondo ajena al aspecto procesal que rige el trámite y la admisión 
de los medios de defensa en juicio, al estar relacionada con una cuestión de 
valoración de la trascendencia que tendría en cuanto al fondo la reparación 
de la violación combatida; lo cual, es una labor que corresponde realizar al 
órgano jurisdiccional y no al particular, y que, en todo caso, de expresarse por 
el apelante, no sería sino una simple opinión acerca del resultado que pudiera 
arrojar la reparación de la violación aludida. 

Aunado a lo anterior, refirió que el artículo 1344 del Código de Comer-
cio no establece que ante la falta de cumplimiento de la exigencia consis-
tente en expresar en los agravios en contra de la sentencia de qué manera 
trascendería al fondo del asunto el resarcimiento de la violación a subsanar, la 
consecuencia sea declarar inoperantes los agravios y la confirmación auto-
mática de los autos apelados, como aconteció en el caso concreto. 

Finalmente, en lo que interesa a la materia de la contradicción, el Tribu-
nal Colegiado apuntó que las conclusiones alcanzadas no debían significar 
la expulsión del ordenamiento jurídico de la norma establecida en el 
artículo 1344, párrafo tercero, del Código de Comercio, y, en sentido 
estricto, tampoco implicaban que el Tribunal Unitario responsable debiera ejer-
cer un control de convencionalidad en el que dejara de aplicar la porción nor-
mativa señalada. Sino que tan sólo debió hacerse una ponderación con 
las constancias de autos y aplicar un criterio de interpretación conforme 
de los postulados establecidos en la Constitución y en los tratados inter-
nacionales de los que el Estado Mexicano es parte. 
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b) Amparo directo 282/2013 relacionado con el diverso 281/2013, del 
índice del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

Antecedentes: Por escrito presentado en la Oficina de Correspon-
dencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia Civil del Distrito Fe-
deral, **********, **********, por conducto de su apoderado, demandó de 
**********, **********, en la vía ordinaria, diversas prestaciones relacio-
nadas con el cumplimiento de una obligación contractual. 

Durante la secuela procesal, la parte actora interpuso recurso de ape-
lación preventiva en contra de un auto del Juez de Distrito, el cual se tuvo por 
interpuesto en el efecto devolutivo de tramitación conjunta con la sentencia 
definitiva. 

Concluido el procedimiento, el Juez de Distrito dictó la sentencia corres-
pondiente, en la que determinó que la actora no había acreditado su acción y 
la demandada había acreditado parcialmente su reconvención. 

Inconforme, la actora interpuso recurso de apelación y presentó escrito 
de agravios relacionado con la apelación preventiva. Una vez sustanciadas, 
el Tribunal Unitario del conocimiento dictó sentencia en la que resolvió, de 
manera conjunta, las citadas apelaciones, confirmó el auto apelado y modi-
ficó los puntos resolutivos. 

En contra de dicha determinación, la actora promovió demanda de 
amparo directo. 

En sus conceptos de violación, sostuvo, entre otras cuestiones, que la 
resolución impugnada violaba en su perjuicio los artículos 1o., 17 y 133 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concreto, su dere-
cho a un recurso sencillo y eficaz en contra de las determinaciones judiciales 
que le afectan, toda vez que, en lugar de declarar inoperantes sus agravios 
relativos a la apelación preventiva por no haber manifestado de qué manera 
trascendería al fondo del asunto el resarcimiento de la violación a subsanar, 
el tribunal debió interpretar la disposición legal aplicada (1344 del Código de 
Comercio) a la luz y conforme a los derechos humanos reconocidos en la Cons-
titución y en los tratados internacionales. 

Asimismo, señaló que dicha disposición (artículo 1344) era contraria a 
los postulados constitucionales e internacionales sobre acceso a la justicia. 
Por tanto, consideró que el tribunal debió inaplicar el párrafo tercero de ese 
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artículo y entrar al estudio del agravio hecho valer por su representada dentro 
del recurso de apelación preventiva de tramitación conjunta con la apela-
ción de la sentencia definitiva. 

Criterio del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito: Al abocarse al estudio de los conceptos de violación correspondien-
tes, el Tribunal Colegiado resolvió que los mismos resultaban esencialmente 
fundados y suficientes para conceder la protección constitucional solicitada, 
en atención a lo siguiente: 

Que el tribunal de alzada incurrió en una violación manifiesta de la ley 
que dejó sin defensa a la quejosa, debido a que, al aplicar de manera literal 
lo establecido por el artículo 1344 del Código de Comercio, desatendió lo esta-
blecido en el párrafo segundo del artículo 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, conforme al cual, las normas relativas a los dere-
chos humanos se interpretarán de conformidad con lo establecido en la pro-
pia Constitución y con los tratados internacionales de la materia, favoreciendo 
en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Señaló que el precepto invocado en último término, contiene el principio 
pro persona que es un criterio hermenéutico, en virtud del cual, se debe acudir 
a la norma más amplia o a la interpretación más extensiva, cuando se trata de 
reconocer derechos protegidos e, inversamente, a la norma o a la interpretación 
más restringida cuando se trata de establecer restricciones permanentes al 
ejercicio de los derechos o su suspensión extraordinaria. 

El tribunal consideró que, al interpretar el alcance del artículo 1344 del 
Código de Comercio, el Tribunal Unitario responsable, se apartó del principio 
pro persona, a que se refiere el precepto constitucional en cita y, con ello, tras-
gredió en perjuicio del quejoso, el principio de tutela judicial efectiva, del que 
deriva la prerrogativa del justiciable a contar con un recurso judicial sencillo 
y rápido que permita la revisión de las resoluciones que sean contrarias a sus 
intereses. 

Entre otras cosas, sostuvo que los Jueces y tribunales deben interpre-
tar las normas que regulan la tramitación de los recursos en el sentido más 
favorable que permita el acceso a las partes a una segunda instancia, evitando 
introducir o hacer interpretaciones estrictas de las disposiciones legales que im-
pidan el acceso a los medios de defensa legal. 

En lo que respecta al recurso de apelación preventiva de tramitación 
conjunta con la sentencia definitiva, el Tribunal Colegiado señaló que el legis-
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lador ordinario le impuso al inconforme un requisito adicional, consistente 
en que, si el apelante es el vencido o de aquella parte que no obtuvo todo lo que 
pidió, con independencia de los agravios que se expresen en la apelación de 
tramitación conjunta con la sentencia definitiva, deberá expresar en los agra-
vios en contra de la sentencia que resolvió el juicio de qué manera trascen-
dería al fondo del asunto el resarcimiento de la violación a subsanar. 

El Tribunal Colegiado señaló que tales exigencias contravienen el prin-
cipio de tutela judicial efectiva, en la medida que coartan el derecho a acce-
der a un recurso judicial rápido, sencillo y eficaz, pues el hecho de obligar al 
recurrente a emitir un juicio de valor, específicamente relacionado con la 
trascendencia de la violación procesal en el fallo definitivo, se traduce en una 
formalidad excesiva y, por ende, en un obstáculo que impide el libre 
acceso a la jurisdicción de segunda instancia, que, incluso, puede conver-
tirse en una verdadera trampa procesal en la que irremisiblemente caerá el 
recurrente, quien, ante ese exceso de formalidades, fácilmente puede dejar 
de cumplir con alguno de los requisitos que desproporcionadamente estable-
ció el legislador. 

Indicó que lo anterior era patente en el caso, pues de las constancias de 
autos se advertía que el quejoso interpuso oportunamente el recurso de ape-
lación preventiva, aunado a que de manera oportuna y conforme a los artícu-
los del Código de Comercio, expresó agravios en escrito por separado, con lo 
cual, reveló su interés en que un tribunal de superior jerarquía, procediera a 
la revisión de las violaciones que en su opinión había cometido el juzgador 
primigenio. 

Que el Tribunal Unitario responsable, determinó confirmar el auto im-
pugnado, no por una cuestión de fondo, sino ante la falta de cumplimiento de 
una formalidad que, ante el panorama descrito, se torna realmente excesiva y 
contraviene los principios de acceso a la justicia y de tutela judicial efectiva, 
particularmente en lo que se refiere al derecho de contar con un recurso sen-
cillo, rápido y efectivo. 

Señaló que si bien el Tribunal Unitario responsable, aludió al cumplimien-
to de una formalidad establecida en la ley, lo cierto es que si no se cumple con 
ella, esto no puede tener la trascendencia de no admitir el recurso de ape-
lación hecho valer o de tenerlo por no interpuesto, puesto que –señaló– ello 
tampoco daría lugar a un requerimiento para que se subsanara alguna omi-
sión, dado que la formalidad exigida por el tribunal de alzada se refiere, en rigor, 
a una cuestión de fondo ajena al aspecto procesal que rige el trámite y la admi-
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sión de los medios de defensa en juicio, al estar relacionada con una cuestión 
de valoración de la trascendencia que tendría en cuanto al fondo la repara-
ción de la violación combatida; lo cual, es una labor que corresponde realizar 
al órgano jurisdiccional y no al particular, y que, en todo caso, de expresarse 
por el apelante, no sería sino una simple opinión acerca del resultado que pu-
diera arrojar la reparación de la violación aludida. 

Aunado a lo anterior, refirió que el artículo 1344 del Código de Comercio 
no establece que, ante la falta de cumplimiento de la exigencia consistente 
en expresar en los agravios en contra de la sentencia de qué manera trascen-
dería al fondo del asunto el resarcimiento de la violación a subsanar, la conse-
cuencia sea declarar inoperantes los agravios y la confirmación automática 
de los autos apelados, como aconteció en el caso concreto. 

Finalmente, en lo que interesa a la materia de esta contradicción, el Tri-
bunal Colegiado apuntó que las conclusiones alcanzadas no debían signi-
ficar la expulsión del ordenamiento jurídico de la norma, establecida en 
el artículo 1344, párrafo tercero, del Código de Comercio, y, en sentido es-
tricto, tampoco implicaban que el Tribunal Unitario responsable, debiera ejercer 
un control de convencionalidad en el que dejara de aplicar la porción nor-
mativa señalada. Sino que tan sólo debió hacerse una ponderación con las 
constancias de autos y aplicar un criterio de interpretación conforme 
de los postulados establecidos en la Constitución y en los tratados in-
ternacionales de los que el Estado Mexicano es parte. 

A partir del criterio antes referido, se derivó la tesis aislada I.6o.C.8 C 
(10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 4, Tomo II, marzo de 2014, página 1616 « y Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 7 de mayo de 2014 a las 10:18 horas», de título, subtí-
tulo y texto: 

"APELACIÓN PREVENTIVA. LA EXIGENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
1344, TERCER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN EL SENTIDO DE QUE 
EL APELANTE DEBERÁ EXPRESAR EN LOS AGRAVIOS EN CONTRA DE LA 
SENTENCIA QUE RESOLVIÓ EL JUICIO, DE QUÉ MANERA TRASCENDERÍA 
AL FONDO DEL ASUNTO EL RESARCIMIENTO DE LA VIOLACIÓN PROCE-
SAL A SUBSANAR, AFECTA EL PRINCIPIO DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA.—
Los artículos 1339, 1341, 1342 y 1344, tercer párrafo, del Código de Comercio 
prevén que el recurso de apelación preventiva debe tramitarse conjuntamente 
con la apelación que, en su caso, se interponga contra la sentencia que haya 
resuelto la primera instancia. Al interponer el recurso, lo hará el inconforme sin 
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expresar agravios, pues los motivos de disenso se harán valer en escrito por 
separado dentro del término de nueve días que la propia ley concede para ape-
lar de la citada sentencia. Asimismo, el legislador ordinario impuso al incon-
forme un requisito adicional consistente en que, si el apelante es el vencido 
o de aquella parte que no obtuvo todo lo que pidió, con independencia de los 
agravios que se expresen en la apelación de tramitación conjunta con la sen-
tencia definitiva, deberá expresar en los agravios en contra de la sentencia que 
resolvió el juicio, de qué manera trascendería al fondo del asunto el resar-
cimiento de la violación a subsanar. Esto es, el inconforme no sólo debe expre-
sar agravios en un escrito por separado sino, además, en el escrito por el que 
apele la sentencia, también debe emitir diversos argumentos relacionados con 
la trascendencia de la violación adjetiva que pretenda combatir. Tales exigencias 
contravienen el principio de tutela judicial efectiva en la medida que coartan 
el derecho a acceder a un recurso judicial rápido, sencillo y eficaz, pues el hecho 
de obligar al recurrente a emitir un juicio de valor, específicamente relacio-
nado con la trascendencia de la violación procesal en el fallo definitivo, se tra-
duce en una formalidad excesiva y, por ende, en un obstáculo que impide el 
libre acceso a la jurisdicción de segunda instancia que, incluso, puede con-
vertirse en una verdadera trampa procesal en la que irremisiblemente caerá 
el recurrente, quien, ante ese exceso de formalidades, fácilmente puede dejar de 
cumplir con alguno de los requisitos que desproporcionadamente estableció 
el legislador. Ello, en atención al principio procesal relativo a que las partes 
exponen los hechos y el juzgador aplica el derecho, de lo que se concluye que el 
recurrente tiene la carga procesal mínima de impugnar y expresar agravios con-
tra determinada resolución de índole adjetivo, lo que es suficiente para de-
mostrar racionalmente la infracción alegada. Por ello, la omisión de señalar 
de qué manera trascendió al fallo definitivo la violación procesal impugnada 
a través del recurso de apelación preventiva, se traduce también en un requi-
sito que puede ser excesivo y constituir, por ende, un obstáculo al libre acceso 
a la jurisdicción de segunda instancia."

Así como la tesis I.6o.C.9 C (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 4, Tomo II, marzo de 2014, página 
1617 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de marzo de 2014 a las 
10:18 horas», de título, subtítulo y texto siguientes: 

"APELACIÓN PREVENTIVA. SI EL APELANTE NO EXPUSO DE QUÉ 
MANERA TRASCENDERÍA AL FONDO DEL ASUNTO EL RESARCIMIENTO 
DE LA VIOLACIÓN PROCESAL A SUBSANAR, ELLO NO PUEDE TENER EL 
ALCANCE DE QUE SE DEJEN DE EXAMINAR LOS AGRAVIOS RESPECTIVOS 
(ARTÍCULO 1344, TERCER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO). Si el ape-
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lante interpuso en tiempo su apelación preventiva y, también de manera opor-
tuna y conforme a lo establecido en los artículos que regulan los recursos en 
el Código de Comercio, expresó agravios en escrito por separado, ello revela su 
interés en que un tribunal de superior jerarquía proceda a la revisión de las 
violaciones que en su opinión cometió el juzgador primigenio. Por tal razón, si 
el inconforme omitió cumplir con el requisito de expresar de qué manera tras-
cendería al fondo del asunto el resarcimiento de la violación procesal a sub-
sanar, ello de ninguna manera puede dar motivo a que el tribunal de alzada 
se abstenga del examen de los agravios expresados en contra de la violación 
adjetiva alegada, pues si el tribunal de apelación confirma la resolución re-
currida con base en que no se satisfizo el apuntado requisito formal, y no 
por cuestiones de fondo, tal pronunciamiento torna realmente excesiva dicha 
formalidad y contraviene los principios de acceso a la justicia y de tutela judi-
cial efectiva, particularmente en lo que se refiere al derecho de contar con un 
recurso sencillo, rápido y efectivo, principios que se encuentran reconocidos 
en los artículos 17 de la Constitución General de la República y en el 8, numeral 
1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. De esa forma, 
ante el incumplimiento de ese requisito formal, el tribunal de alzada debe pon-
derar si el recurrente ya había cumplido con las exigencias establecidas en la 
norma, al haber recurrido la resolución de que se trate de manera oportuna y 
al haber expresado agravios, en escrito por separado, también dentro de los 
plazos establecidos para ello; por lo que no es dable se exijan mayores requisi-
tos que, incluso, tendrían que ser observados en un escrito distinto a aquel por 
el que se interpone el recurso preventivo y a aquel por el que se continúa con el 
trámite respectivo, pues la exigencia se realiza respecto del escrito por el que se 
expresen agravios en contra de la sentencia definitiva; menos aún, si se ad-
vierte que los agravios contienen argumentos que pudieran demostrar la ilega-
lidad de la resolución intermedia apelada. Máxime que el artículo 1344, tercer 
párrafo, del Código de Comercio no establece que ante la falta del cumplimien-
to de la exigencia consistente en expresar en los agravios en contra de la 
sentencia de qué manera trascendería al fondo del asunto el resarcimiento de 
la violación procesal a subsanar, la consecuencia sea declarar inoperantes los 
agravios y la confirmación automática de la resolución intermedia apelada."

c) Amparo directo 2/2011, del índice del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito.

Antecedentes: **********, promovió juicio ejecutivo mercantil en con-
tra de ********** o **********, de quien reclamó, entre otras prestaciones, el 
pago de ********** de pesos, por concepto de suerte principal, y acompañó 
como documento base de su acción el pagaré suscrito el **********. 
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Durante la tramitación del juicio, el actor interpuso recurso de apela-
ción preventiva, en contra del acuerdo que tuvo por admitidas diversas prue-
bas ofrecidas por el demandado. El recurso fue admitido para ser tramitado en 
caso que se apelara la sentencia definitiva.

Posteriormente, el Juez dictó sentencia definitiva, en la que consideró 
procedente la excepción que hizo valer el demandado; le absolvió de las pres-
taciones reclamadas y condenó al actor al pago de los gastos y costas causa-
dos con motivo del trámite del juicio. 

En contra de esa determinación, el actor interpuso recurso de apela-
ción. En su sentencia, el tribunal responsable estimó que no era dable ana-
lizar la apelación preventiva interpuesta contra el auto de veintidós de octubre 
de dos mil nueve, en el que se admitió la prueba pericial en grafoscopia y docu-
mentoscopia ofrecida por el demandado para demostrar su excepción, porque 
si bien el apelante vertió los agravios que dicho auto le causaba, en escrito por 
separado, en el escrito de apelación contra la sentencia definitiva, omitió ex-
presar de qué manera trascendió al fondo del asunto el resarcimiento de la 
violación a subsanar. 

La determinación del Tribunal Unitario fue reclamada mediante juicio 
de amparo directo. En sus conceptos de violación, el quejoso adujo que, del 
análisis integral de sus agravios, se advertía que en forma reiterada manifestó 
la ilegalidad en que incurrió la Juez natural al admitir las pruebas del deman-
dando y que sí había expresado cómo éstas influyeron en forma determinante 
en dicha sentencia. 

Criterio del Primer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito: Al re-
solver el juicio de amparo directo 2/2011, en lo que es materia de la presente 
contradicción, el Tribunal Colegiado señaló que los argumentos del quejoso eran 
infundados, en virtud de que de los agravios del escrito por el que interpuso 
recurso de apelación en contra de la sentencia definitiva, era posible advertir 
que el recurrente no expresó de qué manera había trascendido al fondo del 
asunto el resarcimiento de la violación a subsanar, o sea la admisión de las prue-
bas del demandado. 

Por otra parte, señaló que era infundado lo que adujo el quejoso, en el 
sentido de que era ilegal que el tribunal responsable dejara de analizar los agra-
vios expresados en el recurso de apelación preventiva, con el argumento de que 
en el escrito de agravios omitió indicar de qué manera trascendería al fondo del 
asunto el resarcimiento de la violación a subsanar, porque dicha sanción no 
la establece, expresamente, el artículo 1344 del Código de Comercio. 
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Lo anterior, pues debía tomarse en consideración que la demanda que 
dio origen al juicio ejecutivo mercantil, se presentó el primero de septiembre 
de dos mil nueve, esto es, después de la entrada en vigor de las reformas al 
Código de Comercio, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dieci-
siete de abril y treinta de diciembre de dos mil ocho. 

De este modo, el Tribunal Colegiado señaló que de la interpretación de 
los párrafos que componen el artículo 1344 del Código de Comercio, vigente 
a partir del treinta y uno de diciembre de dos mil ocho, relacionados entre sí 
en forma lógica y natural, se advierte que tratándose del recurso de apelación 
preventivo, interpuesto por el vencido –como sucedió en el caso–, se requiere 
que el apelante haga valer en escrito por separado al interponer el recurso de 
apelación con la sentencia definitiva, los agravios que le causó la resolución 
judicial materia de esa apelación preventiva; y, que en los agravios de la sen-
tencia que resolvió el juicio, expresar de qué manera trascendería al fondo del 
asunto el resarcimiento de la violación a subsanar. 

Al respecto, el Tribunal Colegiado señaló que la omisión de expresar en 
los agravios, de qué manera trascendería al fondo del asunto el resarcimiento 
de la violación a subsanar, implica que el tribunal se encuentre imposibi-
litado para examinar los agravios propuestos contra la resolución judi-
cial materia del recurso de apelación preventiva. Siendo así que no puede 
sostenerse válidamente, que dicha omisión no se sancione con la absten-
ción de estudiar los agravios, ya que se trata de una consecuencia implícita que 
se contiene en los párrafos que integran el artículo 1344 del Código de 
Comercio. 

Indicó que de no estimarse así, no se hubiera establecido expresamen-
te el requisito de expresar en los agravios en contra de la sentencia que resol-
vió el juicio, de qué manera trascendería al fondo del asunto el resarcimiento 
de la violación a subsanar, pues ese requisito resultaría ocioso y a nada prác-
tico conduciría, si con esa expresión o no, el tribunal de alzada necesariamente 
debiera examinar los agravios propuestos en esa apelación preventiva. 

A partir del criterio antes referido, derivó la tesis aislada VI.1o.C.148 C, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro VI, Tomo 2, 
marzo de 2012, Décima Época, página 1072, de rubro y texto siguientes: 

"APELACIÓN PREVENTIVA. LA OMISIÓN DE EXPRESAR EN LOS AGRA-
VIOS LA MANERA EN QUE TRASCIENDE AL FONDO DEL ASUNTO LA VIO-
LACIÓN ADUCIDA, LLEVA A DECLARARLOS INATENDIBLES, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 1344 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.—De la interpretación del 
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artículo 1344 del Código de Comercio, vigente a partir del treinta y uno de di-
ciembre de dos mil ocho, se advierte que tratándose del recurso de apelación 
preventivo interpuesto por el vencido, se requiere que éste haga valer en escrito 
por separado, al interponer el recurso de apelación contra la sentencia defini-
tiva, los agravios que le causa la resolución materia de la apelación preventiva, 
y que exprese en los que formule contra la sentencia que resuelva el juicio, la 
manera en que trasciende al fondo del asunto la violación aducida en la pre-
ventiva; lo anterior, a fin de que el tribunal de alzada pueda estudiar los agra-
vios hechos valer contra la resolución recurrida en ésta. Por tanto, la omisión 
de expresar en los agravios contra la sentencia que resuelva el juicio, de qué 
manera trasciende al fondo del asunto la violación aducida en la apelación 
preventiva, implica que el tribunal de alzada se encuentre imposibilitado para 
examinarlos."

CUARTO.—Requisitos para la existencia de la contradicción. Es-
tablecido lo anterior, debe decirse que la existencia de una contradicción de 
tesis, está condicionada a que los Tribunales Colegiados de Circuito, sosten-
gan tesis contradictorias, entendiéndose por tesis, el criterio adoptado por el 
juzgador, a través de argumentaciones lógico jurídicas para justificar su deci-
sión en una controversia; por tanto, no es preciso que esos criterios constituyan 
jurisprudencia,6 pues lo que determina la existencia de una contradicción, es 
que dos o más órganos jurisdiccionales terminales del mismo rango, adop-
ten criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
dientemente de que las cuestiones fácticas que rodean los casos que generan 
esos criterios no sean iguales.

En efecto, el Pleno de este Alto Tribunal, al resolver la contradicción de 
tesis 36/2007, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, estableció por 
unanimidad de diez votos, que para que se dé una contradicción de tesis, es 
indispensable que exista un problema jurídico que amerite ser definido para 
el mundo jurídico, y así evitar que se sigan dando situaciones confusas y, desde 
luego, soluciones distintas y contradictorias a asuntos similares.

6 Tesis aislada: 2a. VIII/93, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XII, diciembre de 1993, 
página 41, cuyo texto es: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA SU RESOLUCIÓN NO ES NECESA-
RIO QUE ESTAS TENGAN EL CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA.—El procedimiento para dirimir 
contradicciones de tesis no tiene como presupuesto necesario el que los criterios que se esti man 
opuestos tengan el carácter de jurisprudencia, pues los artículos 107, fracción XIII de la Constitu-
ción Federal y 197-A de la Ley de Amparo no lo establecen así."
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Lo anterior quedó plasmado en la jurisprudencia 72/2010, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto 
de 2010, página 7, que lleva por rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE 
CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTEN-
CIAS CRITERIOS JURÍDICOS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE 
DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS 
QUE LO RODEAN NO SEAN EXACTAMENTE IGUALES."7

7 La jurisprudencia que se cita es del tenor siguiente: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUAN-
DO LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DISCRE-
PANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS CUES-
TIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN EXACTAMENTE IGUALES.—De los artículos 107, 
fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley 
de Amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada a 
que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales Colegiados de Circuito 
en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el 
criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un 
mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que consi-
derar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales 
constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que con-
lleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu-
cionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema 
jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como 
contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden 
en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal inter-
rumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción 
de tesis 36/2007-PL, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resol-
ver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de 
la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurí-
dico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es con-
trario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su 
existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que 
se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídi-
cos claramente opuestos. De lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas 
jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fác-
ticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
República como en la Ley de Amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cum-
plan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de 
detalle que impiden su resolución."
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Así, de conformidad con el criterio anterior, la existencia de una contra-
dicción de tesis está condicionada a que:

a) Dos o más órganos contendientes, se pronuncien sobre un mismo 
punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo 
rodean no sean exactamente iguales; y,

b) Que respecto de ese punto, sostengan criterios jurídicos discrepantes.

QUINTO.—Análisis de los requisitos para la existencia de una con-
tradicción de tesis en el caso concreto. Esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, considera que en el caso a estudio sí se sa-
tisfacen los requisitos indicados, en tanto que los Tribunales Colegiados se 
pronunciaron en casos similares sobre el mismo punto de derecho, frente al 
cual, al menos dos de ellos sostuvieron soluciones jurídicas contradictorias. 

En efecto, como ha quedado precisado, para el Tribunal Colegiado del 
Décimo Séptimo Circuito, así como para el Sexto Tribunal Colegiado en Mate-
ria Civil del Primer Circuito, la exigencia prevista en el párrafo tercero del ar-
tículo 1344 del Código de Comercio, contraviene el principio de tutela judicial 
efectiva, en la medida que coarta el derecho a acceder a un recurso judicial rá-
pido, sencillo y eficaz. Ello pues, estimaron, obligar al recurrente a emitir un 
juicio de valor relacionado con la trascendencia de la violación procesal en el 
fallo definitivo, se traduce en una formalidad excesiva y, por ende, en un obs-
táculo que impide el libre acceso a la jurisdicción de segunda instancia. 

Sin embargo, los tribunales precisaron que no es que el párrafo tercero 
del artículo 1344 del Código de Comercio, deba ser expulsado del ordenamiento 
jurídico; sino que tan sólo debe hacerse una ponderación con las constancias 
de autos y aplicar un criterio de interpretación conforme. De tal forma que la 
omisión del recurrente sobre exponer de qué manera trascendería al fondo 
del asunto el resarcimiento de la violación procesal, no puede tener el alcan-
ce de que se dejen de examinar los agravios respectivos por ese solo hecho.

Aunado a lo anterior, ambos tribunales advirtieron que el artículo 1344 
no establece –expresamente– que ante la falta de cumplimiento de la exi-
gencia consistente en expresar de qué manera trascendería al fondo del 
asunto el resarcimiento de la violación a subsanar, la consecuencia jurídica 
sea decla rar inoperantes los agravios y confirmar automáticamente los autos 
apelados. 
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En sentido contrario, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Sexto Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 2/2011, consideró que 
la omisión del recurrente sobre exponer de qué manera trascendería al fondo 
del asunto la violación a subsanar, sí implica que el tribunal se encuentre impo-
sibilitado para examinar los agravios propuestos contra la resolución judicial 
materia del recurso de apelación preventiva, pues se trata de una consecuen-
cia implícita que se contiene en los párrafos que integran el artículo 1344 del 
Código de Comercio. 

De acuerdo con ese Tribunal Colegiado, de no estimarse así, no se hu-
biera establecido expresamente el requisito de expresar en los agravios en con-
tra de la sentencia que resolvió el juicio, de qué manera trascendería al fondo 
del asunto el resarcimiento de la violación a subsanar, pues ese requisito resul-
taría ocioso y a nada práctico conduciría, si con esa expresión o no, el tribunal 
de alzada necesariamente debiera examinar los agravios propuestos en esa 
apelación preventiva. 

En este orden de ideas, es posible advertir que los Tribunales Colegia-
dos contendientes, se pronunciaron en casos similares sobre el mismo punto 
jurídico, consistente en determinar si es correcto o no que tratándose del re-
curso de apelación de tramitación conjunta (apelación preventiva), el tribunal 
de apelación se abstenga de analizar los agravios, cuando en el escrito de agra-
vios expresados en contra de la sentencia definitiva, no se hubiere manifestado 
de qué manera trascendería al fondo del asunto el resarcimiento de la viola-
ción a subsanar. 

Así, mientras que para el Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circui-
to y el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, la omisión 
del recurrente de manifestar de qué manera trascendería al fondo del asunto 
la violación a subsanar, no puede tener el alcance de que se dejen de anali-
zar los agravios respectivos, pues ello sería contrario al derecho a la tutela 
judicial efectiva, para el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto 
Circuito, la omisión en cuestión, sí conlleva necesariamente a que el tribunal de 
apelación, se vea impedido a conocer de los agravios, pues se trata de una con-
secuencia implícita contenida en el artículo 1344 del Código de Comercio. 

En vista de lo anterior, esta Primera Sala concluye que en el presente caso 
sí se surten las condiciones necesarias para la existencia de la contradicción 
de tesis denunciada, siendo el punto jurídico a dilucidar, el siguiente: ¿qué 
consecuencia jurídica ocasiona la inobservancia del artículo 1344, 
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párrafo tercero, del Código de Comercio? Específicamente ¿cómo deben 
calificarse los agravios en la apelación preventiva, cuando la parte venci-
da o aquella que no hubiere obtenido todo lo que pidió, omite expresar 
de qué manera trascendería al fondo del asunto el resarcimiento de la 
violación procesal a subsanar? 

No pasa desapercibido que tanto el Tribunal Colegiado del Décimo 
Sépti mo Circuito, como el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, sostuvieron que el requisito previsto en el artículo 1344, párrafo terce-
ro, del Código de Comercio, contraviene el derecho humano a la tutela 
judicial efectiva. 

Empero, esta Primera Sala, advierte que ambos Tribunales estimaron 
que es posible efectuar una interpretación conforme del párrafo tercero 
del artículo 1344 del Código de Comercio, de tal forma que, sin expulsar-
lo del ordenamiento jurídico, es posible concluir que la omisión del apelante 
de señalar de qué manera trascendería al fondo la violación a subsanar, no 
ocasiona que el tribunal de alzada se abstenga de estudiar los agravios 
respectivos. 

Es por ello que el punto de contradicción entre los Tribunales Colegiados 
no estriba en determinar si el párrafo tercero del artículo 1344 del Código de 
Comercio es inconstitucional o no, sino únicamente en establecer cuál es la 
interpretación que de dicho precepto debe prevalecer. 

SEXTO.—Criterio que debe prevalecer. Debe prevalecer con carácter 
de jurisprudencia, el criterio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación que se sustenta en esta resolución. 

Como ha quedado precisado, el punto jurídico a dilucidar en la pre-
sente contradicción de tesis, consiste en determinar cómo deben calificarse 
los agravios expresados en el recurso de apelación preventiva, cuando la parte 
vencida o aquella que no obtuvo todo lo que pidió, omite señalar de qué ma-
nera trascendería al fondo del asunto el resarcimiento de la violación procesal 
impugnada. 

A fin de resolver esta cuestión, resulta conveniente retomar previamen-
te algunas consideraciones en torno a los antecedentes y el marco normativo 
que regula el recurso de apelación de tramitación conjunta con la sentencia 
definitiva, también llamado recurso de apelación preventiva. 
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El diecisiete de abril de dos mil ocho, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el decreto por el cual se reformaron los artículos 1054, 1057, 1058, 
1063, 1069, 1079, 1154, 1165 último párrafo, 1191, 1193, 1203, 1223, 1224, 
1232, fracción I, 1235, 1247, 1250, 1253, fracciones III, IV, VI y VII, 1254, 1255, 
1263, 1336, 1337, fracción III, 1338, 1339, 1340, 1342, 1344, 1345, 1348, 1378, 
1396, 1414, y se adicionaron los artículos 1250 Bis, 1250 Bis 1, 1337 fracción 
IV, 1345 Bis, 1345 Bis 1, 1345 Bis 2, 1345 Bis 3, 1345 Bis 4, 1345 Bis 5, 1345 Bis 6, 
1345 Bis 7, 1345 Bis 8 y 1407 Bis, todos del Código de Comercio. 

El objetivo de dicha reforma, según se desprende de la exposición de mo-
tivos, fue dar mayor seguridad jurídica al ciudadano, mediante la agilización 
y eficientación de los procesos mercantiles, expeditando así la impartición de 
justicia sin denuesto de las garantías constitucionales de debido proceso legal 
y exacta aplicación de la ley.8 

Para alcanzar este propósito, entre otras innovaciones legales, el diseño 
jurídico de la reforma, previó como tema fundamental la adopción de un nue-
vo sistema de recursos, cuya finalidad última, consistió en dotar de mayor cele-
ridad al procedimiento. 

Este nuevo sistema de impugnación, se encuentra basado en el recurso 
de apelación, el cual puede admitirse en el efecto devolutivo o suspensivo. Des-
tacando que en el primero de los casos, el recurso de apelación podrá tra-
mitarse de forma inmediata o preventiva. 

De acuerdo con la iniciativa de reforma de diecisiete de abril de dos mil 
ocho, algunos de los objetivos de este nuevo modelo, fueron reducir el número 
de sentencias contradictorias, así como evitar que como consecuencia de las 
resoluciones de segunda instancia en las que se modifique o revoque una re-
solución de primera instancia, existan varias reposiciones del procedimiento, 
evitando también que el procedimiento se complique de manera innecesaria 
y se tornen incongruentes las actuaciones judiciales.9

 
De esta forma, el recurso de apelación, se tramitará de forma inmediata, 

sólo en los casos específicos a que se refiere la ley, en virtud de la imperiosa 
necesidad de que su resolución no pueda esperar hasta el dictado de la sen-
tencia definitiva, o bien, porque dada la naturaleza del auto o interlocutoria 

8 Exposición de motivos de la iniciativa de reformas y adiciones al Código de Comercio, presentada 
por el grupo parlamentario del PVEM de 19 de diciembre de 2006. 
9 Artículo 1345 Bis 7, primer párrafo.
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que se dicte, tenga como consecuencia que el juicio no llegue a sentencia de-
finitiva. En los demás casos, su tramitación será de manera preventiva, es 
decir, su resolución se diferirá hasta el momento en que haya de resolverse el 
recurso de apelación interpuesto contra la sentencia definitiva.10 

Así, de acuerdo con las nuevas reglas procesales estatuidas por el legis-
lador, tratándose de la apelación de trámite preventivo, la parte que considere 
que una resolución es violatoria del procedimiento, hará saber su inconformi-
dad apelando la resolución sin expresar agravios, los que hará valer conjunta-
mente con los agravios que llegare a expresar en contra de la definitiva, cuando 
sea el caso de que la sentencia le sea adversa y la recurre.

De este modo, las apelaciones intermedias que no sean de tramitación 
inmediata y la apelación de la definitiva, deberán resolverse en una sola sen-
tencia, puesto que de acuerdo con el nuevo trámite habrá de formarse un solo 
toca de apelación. 

Ahora bien, además de las reformas publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de abril de dos mil ocho, el treinta de diciembre de ese 
mismo año, el Legislador Federal introdujo nuevas reformas y adiciones al Có-
digo de Comercio, entre otros, a los artículos 1339, 1340, 1344 y 1345 Bis. 

De la exposición de motivos de la iniciativa que dio origen a esta última 
reforma, se desprende que el objetivo del legislador, fue complementar la re-
forma publicada el diecisiete de abril de dos mil ocho, a fin mejorar su instru-
mentación y aplicación, lo que traería consigo mayor claridad y efectividad 
en la interpretación del ordenamiento mercantil, dando así mayor seguridad ju-
rídica a la ciudadanía, mediante la agilización y eficientación de los procesos 
mercantiles.

Concretamente, por lo que ve a la regulación de la apelación de trami-
tación conjunta, el legislador precisó que era necesario abundar en el artícu-
lo 1344, para que no quedara lugar a dudas sobre la forma en que habría de 

10 Además de la procedencia genérica a que se refiere el artículo 1344, el propio Código de Co-
mercio, establece de forma expresa, que procederá del recurso de apelación preventiva de trami-
tación conjunta con la definitiva, en los siguientes casos: a) Contra la calificación de posiciones 
(artículo 1224 del Código de Comercio); b) Contra la desestimación de preguntas en el examen 
de los testigos (artículo 1263 del Código de Comercio); c) Contra el auto que admita alguna prueba 
que contravenga las prohibiciones señaladas en el artículo 1203 o que no reúna los requisitos del 
artículo 1198 (artículo 1203 del Código de Comercio); d) Contra la determinación en que se deseche 
cualquier prueba que ofrezcan las partes o terceros llamados a juicio (artículo 1203 del Código 
de Comercio).
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instrumentarse la apelación de tramitación preventiva, conjunta con la sen-
tencia definitiva: 

"Las reformas y adiciones que se proponen en esta iniciativa a diversas 
disposiciones del Código de Comercio tienen por objeto complementar la re-
forma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2008, por 
considerarlas necesarias para su mejor instrumentación y aplicación, lo que 
traerá consigo mayor claridad y efectividad en la interpretación del ordenamien-
to mercantil, dando mayor seguridad jurídica a la ciudadanía, mediante la agi li-
zación y eficientación de los procesos mercantiles, expeditando así la impartición 
de justicia y garantizar el debido proceso legal y exacta aplicación de la ley.

"…

"Se propone modificar en el artículo 1339 el término ‘recurso’ para utilizar 
en su lugar el de ‘demanda’, a fin de evitar confusiones respecto a la cuantía 
de los asuntos y determinar con claridad en qué casos procede la apelación. 
También se aclara que, en caso de que se recurran autos, interlocutorias o 
resoluciones que se dicten en el curso del procedimiento y que no sean inme-
diatas, se tramitarán a través de la apelación preventiva de tramitación con-
junta con la apelación de la sentencia definitiva en las que al interponerse no 
será necesario la expresión de agravios; aclarándose así que no se trata de un 
‘efecto preventivo’, pues sólo existen dos efectos: el devolutivo y el suspensivo, 
y que, por tanto, la tramitación preventiva es la que se hace de manera con-
junta con la sentencia definitiva. 

"Resulta necesario modificar el artículo 1340 para precisar que la indexa-
ción de las cantidades que sirven de base para considerar la cuantía de los 
asuntos se realiza en forma anual, de acuerdo al índice nacional de precios al 
consumidor que determina el Banco de México, y que esta indexación será 
la de diciembre, a efecto de que rija a partir del primero de enero siguiente, 
todo esto con el propósito de dar certeza y uniformidad a todos los tribunales 
del país, del fuero federal y del local, respecto del monto que deban considerar 
para iniciar sus labores el primero de enero de cada año, tal y como se plasmó 
de manera correcta en el artículo 1253.

"Se abunda sobre el trámite de las apelaciones ante el tribunal de alza-
da en el artículo 1344, para que no quede lugar a dudas sobre la forma en que 
habrá de instrumentarse la apelación de tramitación preventiva conjunta con 
la sentencia definitiva.

"…"
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De este modo, los preceptos que actualmente regulan el recurso de 
apelación preventiva son los artículos 1336, 1339, 1339 Bis, 1340, 1341, 1342, 
1343 y 1344 del Código de Comercio, cuyo texto vigente es el siguiente:

"Artículo 1336. Se llama apelación el recurso que se interpone para que 
el tribunal superior confirme, reforme o revoque las resoluciones del inferior 
que puedan ser impugnadas por la apelación, en los términos que se preci-
san en los artículos siguientes."

"Artículo 1339. Son irrecurribles las resoluciones que se dicten durante 
el procedimiento y las sentencias que recaigan en negocios cuyo monto sea 
menor a $562,264.43 (quinientos sesenta y dos mil doscientos sesenta y cuatro 
pesos 43/100 M.N.) por concepto de suerte principal, sin que sean de tomarse 
en consideración intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de presen-
tación de la demanda, debiendo actualizarse dicha cantidad anualmente.

"Corresponderá a la Secretaría de Economía actualizar cada año por 
inflación el monto expresado en pesos en el párrafo anterior y publicarlo en el 
Diario Oficial de la Federación, a más tardar el 30 de diciembre de cada año.

"Para estos efectos, se basará en la variación observada en el valor del 
Índice Nacional de Precios al Consumidor, publicado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía entre la última actualización de dicho monto y el mes 
de noviembre del año en cuestión.

"Las sentencias que fueren recurribles, conforme al primer párrafo de 
este artículo, lo serán por la apelación que se admita en ambos efectos, salvo 
cuando la ley expresamente determine que lo sean sólo en el devolutivo.

"Sólo serán apelables los autos, interlocutorias o resoluciones que deci-
dan un incidente o cuando lo disponga este código, y la sentencia definitiva 
pueda ser susceptible de apelación, de acuerdo a lo dispuesto en el primer pá-
rrafo de este artículo.

"El recurso de apelación contra autos, interlocutorias o resoluciones, 
que se dicten en el trámite del procedimiento se admitirá en el efecto devolu-
tivo de tramitación conjunta con la apelación de la sentencia definitiva, sin que 
sea necesario en tal escrito la expresión de agravios; interpuesta esta apela-
ción, se reservará su trámite para que se realice en su caso conjuntamente 
con la tramitación de la apelación que se formule en contra de la sentencia 
definitiva por la misma parte apelante.
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"Para que proceda la apelación contra autos, interlocutorias o resolucio-
nes en efecto devolutivo o en el suspensivo se requiere disposición especial 
de la ley.

"La apelación debe interponerse ante el tribunal que haya pronunciado 
el auto, interlocutoria o resolución, a más tardar dentro de los nueve días si-
guientes a aquél en que surta efectos la notificación si se tratare de sentencia 
definitiva, seis si fuere contra auto, interlocutoria o resolución, dictada en el 
procedimiento si se trata de apelaciones de tramitación inmediata y en el tér-
mino de tres días si se trata de apelación de tramitación conjunta con la sen-
tencia definitiva.

"Los agravios que hayan de expresarse en contra del auto, interlocuto-
ria o resolución, cuando se trate de apelaciones de tramitación inmediata o 
de sentencia definitiva, se expresarán al interponerse el recurso de apelación. 
Los agravios que en su caso se deban expresar en contra de resoluciones de 
tramitación conjunta con la sentencia definitiva se expresarán en la forma y tér-
minos previstos en el artículo 1344 de este código."

"Artículo 1339 Bis. Los asuntos de cuantía indeterminada siempre 
serán apelables."

"Artículo 1340. La apelación no procede en juicios mercantiles cuando 
por su monto se ventilen en los juzgados de paz o de cuantía menor, o cuando el 
monto sea inferior a $562,264.43 (quinientos sesenta y dos mil doscientos se-
senta y cuatro pesos 43/100 M.N.) por concepto de suerte principal, debiendo 
actualizarse dicha cantidad en los términos previstos en el artículo 1339."

"Artículo 1341. Las sentencias interlocutorias son apelables, si lo fueren 
las definitivas conforme al artículo anterior. Con la misma condición, son apela-
bles los autos si causan un gravamen que no pueda repararse en la definitiva, 
o si la ley expresamente lo dispone." 

"Artículo 1342. Las apelaciones se admitirán o denegarán de plano, y se 
sustanciarán con un solo escrito de cada parte, de acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo 1344 de este código."

"Artículo 1343. La sentencia de segunda instancia causará ejecutoria 
cuando la misma no pueda ser recurrida por ningún otro medio ordinario o 
extra ordinario de impugnación, cualquiera que sea el interés que en el litigio 
se verse."
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"Artículo 1344. En los casos no previstos en el artículo 1345, la parte que 
se sienta agraviada por una resolución judicial que sea apelable, dentro del ter-
cer día siguiente de aquél en que surta efectos su notificación, deberá hacer 
saber por escrito su inconformidad apelando preventivamente ésta sin expresar 
agravios; de no presentarse el escrito de inconformidad a que se refiere este 
párrafo, se tendrá por precluido el derecho del afectado para hacerlo valer como 
agravio en la apelación que se interponga contra la sentencia definitiva.

"Dentro del plazo de nueve días a que se refiere el artículo 1079, el ape-
lante, ya sea vencedor o vencido, deberá hacer valer también en escrito por 
se parado los agravios que considere le causaron las determinaciones que 
combatió en las apelaciones admitidas en efecto devolutivo de tramitación 
preventiva y cuyo trámite se reservó para hacerlo conjuntamente con la sen-
tencia definitiva, para que el tribunal que conozca del recurso en contra de 
ésta última pueda considerar el resultado de lo ordenado en la resolución 
recaída en la apelación preventiva. 

"Si se trata del vencido o de aquella parte que no obtuvo todo lo que 
pidió, con independencia de los agravios que se expresen en la apelación de 
tramitación conjunta con la sentencia definitiva, deberá expresar en los agra-
vios en contra de la sentencia que resolvió el Juicio de qué manera trascen-
dería al fondo del asunto el resarcimiento de la violación a subsanar.

"Tratándose de la parte que obtuvo todo lo que pidió, aún y cuando no 
sea necesario que apele en contra de la sentencia definitiva, deberá expresar 
los agravios en contra de las resoluciones que fueron motivo del recurso de 
apelación preventiva de tramitación conjunta con la sentencia definitiva, ma-
nifestando de qué manera trascendería al fondo del asunto el resarcimiento 
de la violación a subsanar, a efecto de que el tribunal de alzada proceda a 
estudiarlas. 

"En dichos supuestos se dará vista a la contraria para que en el término 
de seis días contesten los agravios.

"El tribunal de alzada estudiará en primer término las violaciones proce-
sales que se hubiesen hecho valer en los recursos de apelación preventiva y 
de encontrar violaciones procesales que sean trascendentes al fondo del Juicio 
y, sólo en aquellas que requieran ser reparadas por el Juez natural, dejará insub-
sistente la sentencia definitiva, regresando los autos originales al Juez de origen 
para que éste proceda a reponer el procedimiento y dicte nueva sentencia.

"De no ser procedentes los agravios de las apelaciones de tramitación 
conjunta con la sentencia definitiva o no habiendo sido expresados, o resul-
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tando fundados no sea necesario que la violación procesal sea reparada por 
el Juez de origen, el tribunal estudiará y resolverá la procedencia, o no, de los 
agravios expresados en contra de la definitiva, resolviendo el recurso con ple-
nitud de jurisdicción."

De los dispositivos antes transcritos, se desprende entonces que el trá-
mite del recurso de la apelación preventiva, se compone de dos momentos 
principales, a saber: 

En un primer momento, la parte que se considere agraviada por una 
resolución dictada durante el trámite del proceso, deberá manifestar por escri-
to su inconformidad, dentro de los tres días siguientes al que surta efectos la 
notificación. En este momento procesal, no será necesario que el apelante 
exprese agravios, pero si no se interpone el escrito de inconformidad, se tendrá 
por precluido el derecho a apelar la resolución correspondiente. 

En un segundo momento, dentro del plazo de nueve días a que se refiere 
el artículo 1079 –plazo para interponer el recurso de apelación en contra de la 
sentencia definitiva– el apelante, ya sea vencedor o vencido, deberá hacer valer 
también en escrito por separado los agravios que considere le causaron las 
determinaciones que combatió en las apelaciones admitidas en efecto devo-
lutivo de tramitación preventiva y cuyo trámite, se reservó para hacerlo con-
juntamente con la sentencia definitiva, para que el tribunal que conozca del 
recurso en contra de esta última, pueda considerar el resultado de lo ordena-
do en la resolución recaída en la apelación preventiva.

Además, en este segundo momento procesal, el artículo 1344 en su 
tercer párrafo, establece que tratándose de la parte vencida o la que no obtu-
vo todo lo que pidió, con independencia de los agravios que se expresen en la 
apelación de tramitación conjunta con la sentencia definitiva, deberá expre-
sar en los agravios en contra de la sentencia que resolvió el juicio, de 
qué manera trascendería al fondo del asunto el resarcimiento de la vio-
lación a subsanar. 

Ahora bien, como se ha concluido previamente, la cuestión que se im-
pone resolver ahora, consiste precisamente en determinar cómo deben cali-
ficarse los agravios que se hagan valer en el recurso de apelación de trámite 
preventivo, cuando la parte vencida omite hacer el señalamiento a que se re-
fiere el párrafo tercero del artículo 1344 del Código de Comercio. 

Al respecto, dos de los Tribunales Colegiados contendientes, señalaron 
que el requisito que prevé el artículo 1344 en su tercer párrafo es excesivo y, 
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por tanto, se traduce en una vulneración al derecho a la tutela judicial efectiva. 
En esa virtud, ambos Tribunales Colegiados coincidieron en que, a fin de no 
imponer obstáculos innecesarios a la parte apelante, era necesario efectuar 
una interpretación conforme de dicho artículo, de tal suerte que la omisión de 
señalar de qué manera trascendería al fondo del asunto la violación procesal 
a subsanar, no debe llevar al tribunal de alzada a calificar inatendibles o ino-
perantes los agravios hechos valer en el recurso de apelación preventiva. 

Por otra parte, otro de los Tribunales Colegiados, sostuvo que la omisión 
de cumplir con el requisito previsto en el párrafo tercero del artículo 1344 del 
Código de Comercio, debe llevar a calificar los agravios como inatendibles o 
inoperantes, pues se trata de una consecuencia implícita en dicho artículo, ya 
que de otro modo, ese requisito procesal resultaría ocioso, si de cualquier modo 
el tribunal de alzada debe analizar los agravios. 

Pues bien, como se expondrá a continuación, a juicio de esta Primera 
Sala, la omisión de cumplir con el requisito procesal a que se refiere el 
artículo 1344, párrafo tercero, lleva necesariamente a declarar los agra-
vios como inoperantes, al actualizarse un obstáculo procesal que impi-
de al tribunal de alzada, pronunciarse sobre la eficacia de los agravios 
expresados en la apelación preventiva para el efecto de revocar la sen-
tencia definitiva. 

En primer término, conviene traer a colación el noveno párrafo del ar-
tículo 1339 del Código de Comercio que a la letra establece: 

"Los agravios que hayan de expresarse en contra del auto, interlocutoria 
o resolución, cuando se trate de apelaciones de tramitación inmediata o de 
sentencia definitiva, se expresarán al interponerse el recurso de apelación. Los 
agravios que en su caso se deban expresar en contra de resoluciones 
de tramitación conjunta con la sentencia definitiva se expresarán en la 
forma y términos previstos en el artículo 1344 de este código."

Del precepto anterior se desprende que los agravios en la apelación pre-
ventiva, deberán expresarse en la forma y en los términos previstos en el 
artículo 1344.

Por su parte, este último precepto, en su párrafo tercero señala:

"Artículo 1344. 

"…
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"Si se trata del vencido o de aquella parte que no obtuvo todo lo que 
pidió, con independencia de los agravios que se expresen en la apelación de 
tramitación conjunta con la sentencia definitiva, deberá expresar en los agra-
vios en contra de la sentencia que resolvió el Juicio de qué manera trascen-
dería al fondo del asunto el resarcimiento de la violación a subsanar."

En ese sentido, esta Primera Sala, advierte que uno de los requisitos pro-
cesales que debe satisfacer la parte apelante que ha sido vencida o no ha 
obtenido todo lo que ha pedido, a fin de perfeccionar el recurso de apelación 
de trámite preventivo, consiste en el deber procesal de señalar de qué manera 
trascendería al fondo del asunto, la eventual reparación de la violación proce-
sal impugnada. 

En otras palabras, el requisito previsto en el párrafo tercero del artículo 
1344 del Código de Comercio, constituye una verdadera carga procesal ar-
gumentativa, a partir de la cual corresponde a la parte apelante, brindar al 
tribunal de alzada todos los argumentos necesarios para que éste pueda pro-
nunciarse en torno a la eficacia de los agravios. Es decir, por qué se justifica-
ría la revocación de la sentencia definitiva y, en su caso, la reposición del 
procedimiento.

Al respecto, conviene recordar que de acuerdo con la exposición de 
motivos de las reformas de abril y diciembre dos mil ocho a que se ha hecho 
referencia, la intención del legislador a la hora de instaurar este sistema de 
impugnación, fue precisamente brindar mayor celeridad a los procesos mercan-
tiles, reduciendo las múltiples reposiciones al procedimiento, que en muchas 
ocasiones podrían resultar excesivas y dilatorias. 

Así, al diferir el estudio de las violaciones procesales hasta el momento 
de la interposición del recurso de apelación contra la sentencia definitiva, se 
consigue que el proceso pueda continuar hasta el dictado de la sentencia, sin 
interrupciones innecesarias, favoreciendo el principio de justicia pronta y expe-
dita. Circunstancia que no deja sin defensa a la parte que considera que una 
violación procesal le ha causado un perjuicio, pues en todo caso, podrá com-
batir dicha determinación al momento de apelar la sentencia definitiva, a fin 
de que ésta quede sin efectos y se ordene la reposición del procedimiento. 

No obstante, es importante destacar que el legislador, también ha previs-
to que si la violación no trasciende al fondo del asunto, aun y cuando los 
agravios fueren fundados, la violación no ameritará la revocación de la 
sentencia y la reposición del procedimiento. Lo anterior se desprende del 
propio artículo 1344, en sus últimos dos párrafos que a la letra señalan: 
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"Artículo 1344.

"…

"El tribunal de alzada estudiará en primer término las violaciones proce-
sales que se hubiesen hecho valer en los recursos de apelación preventiva y 
de encontrar violaciones procesales que sean trascendentes al fondo del Juicio 
y, sólo en aquellas que requieran ser reparadas por el Juez natural, dejará insub-
sistente la sentencia definitiva, regresando los autos originales al juez de origen 
para que éste proceda a reponer el procedimiento y dicte nueva sentencia.

"De no ser procedentes los agravios de las apelaciones de tramitación 
conjunta con la sentencia definitiva o no habiendo sido expresados, o resul-
tando fundados no sea necesario que la violación procesal sea reparada por 
el Juez de origen, el tribunal estudiará y resolverá la procedencia, o no, de los 
agravios expresados en contra de la definitiva, resolviendo el recurso con ple-
nitud de jurisdicción."

Así pues, bajo este sistema de impugnación, para estimar que se ha 
producido un verdadero agravio por una violación procesal combatida a través 
del recurso de apelación de tramitación conjunta con la sentencia definitiva, 
no basta con acreditar que se ha cometido una violación durante el pro-
ceso, sino que es menester, además, demostrar que dicha violación podría 
trascender al fondo del asunto. 

Esto último encuentra justificación en las razones que dieron origen a las 
reformas al Código de Comercio de dos mil ocho, como fue el brindar mayor 
celeridad y expeditez a los procesos mercantiles, ya que de esta manera, se 
garantiza que únicamente sean motivo de reposición del procedimien-
to, aquellas violaciones que podrían haber dejado sin defensa o causa-
do un perjuicio a alguna de las partes. 

Ahora bien, como ya se ha visto, para que el tribunal de alzada esté en 
condiciones de valorar este último aspecto –esto es, la trascendencia de la 
violación– el Código de Comercio establece una carga procesal sobre la parte 
apelante, de tal suerte que corresponderá a ésta, argumentar cómo es que la 
violación procesal podría trascender al fondo del asunto. En consecuencia, si 
el apelante omite cumplir con este requisito, el tribunal de alzada se verá im-
pedido de pronunciarse al respecto, pues lo contrario implicaría llevar a cabo 
un análisis oficioso, a favor de una de las partes.

En efecto, no debe pasar desapercibido que en el proceso mercantil, ope-
ran de manera preponderante los principios dispositivo y de equidad procesal. 
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De manera que los juzgadores deben limitarse a fungir como directores del 
proceso, sin poder sustituirse en las partes, ni subsanar las deficiencias u omi-
siones en las que éstas incurran en el debido desahogo de sus respectivas 
cargas y deberes procesales. 

Esta circunstancia atiende a la propia naturaleza del proceso mercantil, 
en el que, de manera general, sólo se ventilan intereses que afectan únicamen-
te a las partes, sin incidir en temas o cuestiones de interés general. Así, debe 
entenderse que son las partes quienes tienen el control absoluto de sus dere-
chos e intereses. De ahí que en esta materia, la función del juzgador se vea 
especialmente limitada, so pena de transgredir el principio de justicia impar-
cial y equidad procesal. 

En este orden de ideas, es claro que si la parte que apeló una resolución 
o determinación dictada durante el proceso, omite señalar de qué manera 
trascendería al fondo la violación procesal a subsanar, ello ocasionará que 
el tribunal de alzada se vea impedido de pronunciarse al respecto, pues lo 
contrario significaría tanto como subsanar de forma oficiosa el incumplimien-
to de las cargas procesales de las partes, en clara contradicción con el princi-
pio dispositivo del proceso mercantil. 

En consecuencia, los agravios que en su caso se hubieren hecho 
valer y sobre los cuales se hubiere omitido cumplir con el requisito previs-
to en el artículo 1344 del Código de Comercio, deberán declararse ino-
perantes, al existir un obstáculo procesal que impide al tribunal de 
alzada determinar su eficacia. Esto es, si ameritan o no la revocación 
del fallo y, en su caso, la reposición del procedimiento. 

Ello es así, se insiste, en tanto que las violaciones procesales impugna-
das a través del recurso de apelación preventiva, no constituyen fines en sí 
mismas, de tal suerte que para que los agravios resulten eficaces para trans-
formar una situación jurídica dada, no basta con el mero hecho de que se 
actualice una violación procesal, sino que es menester que la misma tenga la 
capacidad de trascender al fondo del asunto. 

Luego entonces, si el apelante omite expresar de qué manera trascen-
dería al fondo del asunto la violación procesal a subsanar, es irrelevante que 
los agravios que se hagan valer en la apelación preventiva, resulten fundados 
o no, pues en cualquier caso, el tribunal de alzada se verá impedido de anali-
zar su eficacia conforme a los dos últimos párrafos del artículo 1344 del Código 
de Comercio. 
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Estimar lo contrario, y considerar que el tribunal de alzada puede pro-
nunciarse sobre lo fundado o infundado de los agravios a efecto de revocar la 
sentencia y reponer el procedimiento –efectuando un pronunciamiento ofi-
cioso sobre la trascendencia de la violación–, significaría tanto como desco-
nocer la carga procesal estatuida por el legislador en el párrafo tercero del 
artículo 1344 del Código de Comercio, en clara contravención a los principios 
de legalidad, dispositivo y equidad procesal. 

Ahora bien, para esta Primera Sala, la carga procesal en cuestión no re-
sulta excesiva o irrelevante, si se considera que de acuerdo con la naturaleza 
de la apelación preventiva, las violaciones procesales no constituyen fines en 
sí mismas. Como se ha visto, para que en el recurso de apelación de tramitación 
preventiva pueda estimarse la existencia de un verdadero agravio –entendido 
como el perjuicio que se causa a alguna de las partes por la indebida aplica-
ción de la ley– no basta con que se verifique la existencia de una violación 
procesal, sino que además, es necesario que la misma trascienda al fondo 
del asunto.

De ahí que no resulte excesivo o irrazonable exigir a la parte apelante que 
proporcione todos los elementos necesarios al tribunal, a fin de que éste se 
encuentre en posibilidad de resolver el recurso de apelación preventiva, inclu-
yendo las razones por las que considera que trascendería al fondo del asunto 
el resarcimiento de la violación procesal impugnada.

Al respecto, no sobra señalar que similares consideraciones pronunció 
esta Primera Sala, al resolver el amparo directo en revisión 502/2014 por una-
nimidad de votos, bajo la ponencia del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
el veintiuno de mayo de dos mil catorce. En aquel asunto, esta Primera Sala 
analizó el requisito previsto en la última parte del primer párrafo del artículo 
174 de la Ley de Amparo,11 determinando lo siguiente: 

"… Ahora bien, si se toma en cuenta que el artículo 174 de la Ley de Am-
paro vigente se concreta a regular el estudio de las violaciones procesales, re-
sulta razonable que establezca aquellos requisitos con los que deben cumplir 
los conceptos de violación relativos para que sea procedente el estudio de las 
mismas.

11 "Artículo 174. En la demanda de amparo principal y en su caso, en la adhesiva el quejoso debe-
rá hacer valer todas las violaciones procesales que estime se cometieron; las que no se hagan 
valer se tendrán por consentidas. Asimismo, precisará la forma en que trascendieron en su 
perjuicio al resultado del fallo. …"
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"Así, si como se señaló, el propio inciso a), de la fracción III, del artículo 
107 constitucional, establece que en el amparo directo sólo se estudiarán las 
violaciones procesales ‘que afecten las defensas del quejoso trascendiendo al 
resultado del fallo’, y se parte de la base de que la suplencia de la queja sólo 
procede en los casos en que el Tribunal Colegiado advierta que hubo una vio-
lación evidente que dejó al quejoso sin defensa por afectar sus derechos fun-
damentales; resulta por demás razonable que la ley exija que la parte quejosa 
precise aquellas violaciones que no son evidentes, y que proporcione al tribunal 
de amparo todos los elementos que puedan ser necesarios para proceder a su 
estudio, incluyendo la precisión de por qué trascendieron al resultado del fallo.

Atendiendo a lo anterior, esta Primera Sala estima que es correcta la in-
terpretación realizada por el Tribunal Colegiado del conocimiento, en el sentido 
de que es carga procesal de la parte quejosa precisar en sus conceptos de 
violación porqué la violación procesal de que se trata trascendió al sentido del 
fallo, para que sea procedente el estudio de la violación procesal que aduce, 
en el entendido de que el estudio sólo exceptuará de tal requisito cuando pro-
ceda la suplencia de la queja en los términos del artículo 79 de la Ley de Amparo 
vigente, esto es, que el Tribunal Colegiado advierta que hubo una violación evi-
dente que dejó al quejoso sin defensa por afectar sus derechos fundamentales. 

"Requisito que no resulta excesivo ni irrazonable, atendiendo a los argu-
mentos que fueron desarrollados en el presente considerando.

"No es óbice a lo anterior que la parte quejosa aduzca que la imposición 
de ese requisito vulnera el nuevo marco constitucional de los derechos huma-
nos previsto en el artículo 1o. de la Constitución Federal, puesto que la propia 
Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que las garantías 
judiciales se encuentran sujetas a formalidades, presupuestos y criterios de 
admisibilidad de recursos internos, que deben observarse por razones de se-
guridad jurídica, para una correcta y funcional administración de justicia y 
efectiva protección de los derechos humanos.

"Así lo sostuvo la Corte Interamericana de Derechos Humanos al resolver 
el caso Trabajadores Cesados del Congreso (Aguado Alfaro y otros) Vs. Perú, 
en el que consideró que:

"‘…en todo procedimiento o proceso existente en el orden interno de los 
Estados deben concurrir amplias garantías judiciales, entre las cuales se en-
cuentran también las formalidades que deben observarse para garantizar el 
acceso a las mismas. Por razones de seguridad jurídica, para la correcta y fun-
cional administración de justicia y la efectiva protección de los derechos de 
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las personas, los Estados pueden y deben establecer presupuestos y criterios 
de admisibilidad de los recursos internos, de carácter judicial o de cualquier 
otra índole. De tal manera, si bien esos recursos internos deben estar dispo-
nibles para el interesado y resolver de manera efectiva’ y fundadamente el 
asunto planteado, así como eventualmente proveer la reparación adecuada, 
no cabría considerar que siempre y en cualquier caso los órganos y tribuna-
les internos deban resolver el fondo del asunto que les es planteado, sin que 
importe la verificación de los presupuestos formales de admisibilidad y proce-
dencia del particular recurso intentado." 

Como se puede apreciar, acorde a la doctrina de esta Primera Sala, la 
carga procesal que exige a quien aduzca una violación procesal el deber de pre-
cisar de qué manera ha trascendido al resultado del fallo, no es un requisito 
que resulte excesivo ni irrazonable, pues resulta coherente que la ley exija que 
la parte quejosa, precise aquellas violaciones que no son evidentes, y que pro-
porcione al tribunal de amparo todos los elementos que puedan ser necesarios 
para proceder a su estudio, incluyendo la precisión de porqué trascendieron 
al resultado del fallo.

Criterio que se estima aplicable en la especie, pues al tratarse de la ma-
teria mercantil, con mayor razón resulta razonable y proporcional que el legis-
lador exija a la parte afectada, precise de qué manera trascendería al fondo la 
violación a subsanar, toda vez que en esta materia son exclusivamente las par-
tes quienes tienen el control absoluto de sus intereses y derechos, así como de 
sus estrategias procesales, de tal forma que no resulta excesivo o fútil exigir 
al apelante que brinde al tribunal, todos aquellos elementos que resulten ne-
cesarios para pronunciarse en torno a los perjuicios que considera pudiera 
haberle ocasionado una violación procesal y así estar en condiciones de re-
solver sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia recurrida. 

En esta misma línea, el hecho de que el tribunal de alzada se encuentre 
imposibilitado a hacer un análisis oficioso en torno a la forma en que pudiera 
trascender al fondo del asunto una violación procesal, de ninguna manera se 
estima contrario a los principios y derechos de tutela judicial efectiva y acce-
so a la justicia, pues, como se ha insistido ya, en la materia mercantil opera 
de manera especial el principio dispositivo del proceso y equilibrio procesal, 
conforme al cual el Juez debe limitarse a ser un director del proceso, sin poder 
sustituirse en las partes, pues son éstas quienes tienen el control absoluto 
de sus derechos e intereses. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis 1a. CCVI/2013 (10a.), publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XXII, Tomo 1, julio de 
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2013, página 566, de rubro y texto siguientes: "PRINCIPIO DISPOSITIVO EN 
MATERIA MERCANTIL. NO LIMITA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO 
A LA JUSTICIA CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ-
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS."

Por otra parte, de la simple lectura del artículo 1339, último párrafo, 
en relación con el artículo 1344, párrafo tercero, ambos del Código de Comer-
cio, se desprende claramente que el requisito consistente en que el apelante 
exprese de qué manera trascendería al fondo la violación impugnada, se trata 
de una verdadera carga procesal, pues el modulador deóntico "obligatorio" em-
pleado por el legislador a través del verbo "deberá", denota claramente la in-
tención de establecer dicha manifestación como una verdadera exigencia 
procesal y no como una simple invitación o sugerencia.

En esa medida, esta Sala concluye que aun y tomando en considera-
ción el principio pro actione –conforme al cual los órganos jurisdiccionales 
deben elegir la interpretación normativa que resulte más favorable al ejerci-
cio del derecho de acceso a la justicia– ante la claridad de lo dispuesto por el 
artículo 1344, tercer párrafo, del Código de Comercio, no sería jurídicamente 
posible llegar a una conclusión distinta. 

En este punto, resulta ilustrativa la tesis 1a. CCXCI/2014, publicada en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 9, Tomo I, agosto de 
2014, página 536, de título y subtítulo: "TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. LOS ÓR-
GANOS ENCARGADOS DE ADMINISTRAR JUSTICIA, AL INTERPRETAR LOS 
REQUISITOS Y LAS FORMALIDADES ESTABLECIDOS EN LA LEY PARA LA 
ADMISIBILIDAD Y PROCEDENCIA DE LOS JUICIOS, DEBEN TENER PRESEN-
TE LA RATIO DE LA NORMA PARA EVITAR FORMALISMOS QUE IMPIDAN UN 
ENJUICIAMIENTO DE FONDO DEL ASUNTO."

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Primera Sala concluye que en 
la hipótesis de que la parte vencida o la que no obtuvo todo lo que pidió, omita 
señalar de qué manera trascendería al fondo del asunto la violación procesal 
a subsanar, los agravios que en su caso se hubieren hecho valer y respecto de 
los cuales se hubiere omitido hacer la expresión correspondiente, deberán 
declararse inoperantes, al actualizarse un obstáculo procesal que impide de-
terminar su eficacia. 

En consecuencia, debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el 
criterio sustentado por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación:
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AGRAVIOS EN LA APELACIÓN PREVENTIVA EN MATERIA MERCAN-
TIL. SON INOPERANTES CUANDO EL RECURRENTE OMITE EXPRESAR 
EN ELLOS DE QUÉ FORMA TRASCENDERÍA AL FONDO DEL ASUNTO EL 
RESARCIMIENTO DE LA VIOLACIÓN PROCESAL IMPUGNADA. El artículo 
1339, párrafo último, del Código de Comercio, prevé que tratándose del recur-
so de apelación, los agravios que en su caso deban expresarse contra resolu-
ciones de tramitación conjunta con la sentencia definitiva, se expresarán en la 
forma y en los términos previstos en el diverso numeral 1344 del ordenamien-
to indicado. Por su parte, el párrafo tercero de este último precepto establece 
que tratándose de la parte vencida o de aquella que no obtuvo todo lo que 
pidió, con independencia de los agravios que se expresen en la apelación 
preventiva, deberá señalar en los agravios contra la sentencia que resolvió el 
juicio, de qué forma trascendería al fondo del asunto el resarcimiento de la vio-
lación procesal impugnada. Por ello, si el recurrente omite cumplir con dicha 
carga procesal, el tribunal de apelación no podrá subsanar esta omisión y 
pronunciarse sobre la trascendencia que pudiera tener el resarcimiento de 
dicha violación, pues ello implicaría efectuar un análisis oficioso a favor de una 
de las partes, violándose con ello el principio dispositivo del proceso mercan-
til, así como los principios de justicia imparcial y equidad procesal. De ahí que 
esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que, al 
actualizarse un obstáculo procesal que impide al tribunal de alzada analizar 
si las violaciones procesales impugnadas podrían o no trascender al fondo 
del asunto, los agravios que en su caso se hubieren hecho valer en el recurso de 
apelación preventiva deben declararse inoperantes, al no ser jurídicamente 
posible analizar su eficacia y, con ello, determinar si procede o no revocar la 
sentencia definitiva y ordenar la reposición del procedimiento.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se 

RESUELVE

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada. 

SEGUNDO.—Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia la tesis 
sustentada por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

TERCERO.—Dése publicidad a la tesis en los términos del artículo 220 
de la Ley de Amparo.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, y en su oportu-
nidad archívese el expediente como asunto concluido.
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Así, lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Ville-
gas (ponente) y presidente Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto a la com-
petencia legal de esta Primera Sala, en contra del emitido por el Ministro José 
Ramón Cossío Díaz; y por mayoría de cuatro votos en cuanto al fondo del 
asunto en contra del emitido por el Ministro José Ramón Cossío Díaz, quien 
se reserva el derecho de formular voto particular.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial, que encuadra 
en esos supuestos normativos.

Nota: El título y subtítulo a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden a la 
tesis 1a./J. 39/2015 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judi-
cial de la Federación, Décima Época, Libro 24, Tomo I, noviembre de 2015, página 669.

Voto particular que formula el Ministro José Ramón Cossío Díaz en la contradicción de 
tesis 217/2014.

En sesión de veintidós de abril de dos mil quince, la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, resolvió la contradicción de tesis 217/2014, por mayoría de 
cuatro votos, en cuanto al fondo del asunto.

El tema consistió en resolver cuál es la calificación que debe darse a los agravios expre-
sados en el recurso de apelación preventiva, cuando el apelante omite expresar en 
ellos la forma en que trascendería al fondo del asunto el resarcimiento de la viola-
ción procesal.

I. Razones que sustentan la decisión.

En la sentencia se resolvió que cuando en un recurso de apelación preventiva, el apelan-
te incumple el requisito procesal previsto en el artículo 1344, tercer párrafo, del Có-
digo de Comercio, de indicar la forma en que la violación procesal trascendería al 
fondo del asunto, los agravios deben declararse inoperantes, al actualizarse un obs-
táculo procesal que impide al tribunal de alzada, pronunciarse sobre la eficacia de 
los agravios expresados en la apelación preventiva, para el efecto de revocar la sen-
tencia definitiva y, en su caso, reponer el procedimiento.

Al respecto, se dijo que bajo el sistema de impugnación previsto en dicho precepto, para 
estimar que se ha producido un verdadero agravio por una violación procesal com-
batida a través del recurso de apelación de tramitación conjunta con la sentencia 
definitiva, no basta con acreditar que se ha cometido una violación durante el proceso, 
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sino que es necesario, además, demostrar que tal violación podría trascender al 
fondo del asunto.

Por tanto, si el apelante omite cumplir con ese requisito, el tribunal de alzada se verá 
impedido para pronunciarse al respecto, pues de lo contrario implicaría llevar a cabo 
un análisis oficioso a favor de una de las partes.

II. Razones en las que se apoya el disenso.

Respetuosamente, no comparto las bases argumentativas en que se apoya la decisión ni 
la conclusión alcanzada por las razones siguientes.

Considero que con la forma en que se resuelve la presente contradicción de tesis, se 
determina tajantemente que el hecho de que el apelante no haga expresa la manera 
en que la violación a las leyes del procedimiento trascendió al resultado del fallo, 
tiene como consecuencia que sus agravios contra ese tipo de violaciones se decla-
ren inoperantes y, por tanto, no sean estudiados en su mérito.

A mi juicio, no bastaría la omisión formal de indicar expresamente cuál es la trascenden-
cia de la violación procesal para estimar incumplida la carga, pues debe atenderse a 
la satisfacción de la finalidad de la norma de permitir el estudio sólo de las violacio-
nes procesales con dicha trascendencia. En consecuencia, si ésta puede advertirse 
con claridad de los agravios que se formulen o de lo dicho en cualquier parte del 
escrito de apelación, esto debe ser suficiente para tenerla por cumplida y, por ende, 
para que el tribunal de alzada pueda valorar si procede el estudio de la violación 
correspondiente.

Al respecto, debe tomarse en cuenta el carácter instrumental de las disposiciones pro-
cesales, por el cual no se les debe tomar como un fin en sí mismas, sino como 
un medio para el logro de ciertos fines del proceso, por lo cual lo importante es que 
éstos puedan verse satisfechos y no precisamente el cumplimiento de ciertas for-
malidades.

En ese sentido, la falta de indicación de la trascendencia de la violación procesal alegada 
no debe llevar a perder el derecho de apelación y a que se estudien los agravios, sino 
solamente a perder la posibilidad de que la Sala responsable tome en cuenta o dé 
respuesta al punto de vista que el apelante ofrezca sobre la trascendencia de la vio-
lación a las leyes del procedimiento y que el tribunal de alzada pueda no advertir, si 
se tiene en cuenta que dicha autoridad, antes de estudiar la apelación contra la sen-
tencia definitiva, debe analizar primeramente las violaciones procesales, para deter-
minar si tienen trascendencia al fondo del juicio y si requieren ser reparadas, caso 
en el cual ordenará reponer el procedimiento.

Por tanto, dicha autoridad no podría llegar al extremo de hacer perder el derecho de ape-
lar o de que se estudien los agravios, si las cargas correspondientes a esos derechos 
fueron satisfechos, es decir, si se interpuso la apelación preventiva y si se expre saron 
agravios en su oportunidad.

Por lo anterior, me separo de las consideraciones y de la conclusión que alcanzó la ma-
yoría de la Sala en la presente sentencia.
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ALBACEA. LA LEGITIMACIÓN PARA EJERCER LOS DEBERES Y LAS 
RESPONSABILIDADES PROPIOS DEL CARGO, ASÍ COMO LA FA-
CULTAD PARA OTORGAR PODERES, ESTÁN CONDICIONADAS A 
LA PREVIA ACEPTACIÓN EXPRESA DE QUIEN FUE DESIGNADO 
COMO TAL (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE NUEVO LEÓN, 
MORELOS Y JALISCO).

CONTRADICCIÓN DE TESIS 6/2014. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO, ACTUALMENTE 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO 
CIRCUITO, EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUI-
TO, EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 
CIRCUITO Y LA OTRORA TERCERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUS-
TICIA DE LA NACIÓN. 7 DE OCTUBRE DE 2015. MAYORÍA DE CUATRO VOTOS 
DE LOS MINISTROS ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, JORGE MARIO 
PARDO REBOLLEDO, OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS Y 
ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. DISIDENTE: JOSÉ RAMÓN COSSÍO 
DÍAZ. PONENTE: OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS. SECRE-
TARIA: CONSTANZA TORT SAN ROMÁN.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradicción 
de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 107, fracción XIII, segundo 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 226, 
fracción II, de la Ley de Amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil 
trece, y 21, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción, en relación con los puntos segundo, fracción VII, y tercero del Acuerdo 
General Plenario Número 5/2013, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el veintiuno de mayo de dos mil trece; en virtud de que se trata de una 
posible contradicción de tesis entre Tribunales Colegiados de distinto Circuito, 
y el tema de fondo corresponde a la materia civil, que es la especialidad de la 
Primera Sala.1

1 Lo anterior tiene sustento en el criterio emitido por el Pleno de este Alto Tribunal, contenido en 
la tesis P. I/2012(10a.), de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLE GIADOS 
DE DIFERENTE CIRCUITO, CORRESPONDE CONOCER DE ELLAS A LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN XIII, PÁRRAFO 
SEGUN DO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, REFOR-
MADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE 
JUNIO DE 2011)."
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SEGUNDO.—La denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, en términos de los artículos 107, fracción XIII, segundo párrafo, de la 
Constitución Federal y 227, fracción II, de la Ley de Amparo vigente, toda vez 
que fue formulada por el Ministro presidente de esta Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, quien tiene legitimación para realizar la presente denuncia.

TERCERO.—Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estableci-
do que, a fin de determinar la existencia de la contradicción de tesis, resulta 
necesario cumplir con los siguientes requisitos:

a) Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti-
giosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio 
interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que 
fuese;

b) Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre, al 
menos, un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada insti-
tución o cualquier otra cuestión jurídica en general; y,

c) Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta ge-
nuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente 
en relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmen-
te posible.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 22/2010, de rubro: 
"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUI-
TO. CONDICIONES PARA SU EXISTENCIA."2

2 El texto de dicha jurisprudencia es el siguiente: "Si se toma en cuenta que la finalidad última de 
la contradicción de tesis es resolver los diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos o 
más Tribunales Colegiados de Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de 
que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una contradic-
ción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los tribuna les 
contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio 
judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al menos 
un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de 
problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la fina-
lidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo 
anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de 
acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, como la primera, 
también sea legalmente posible.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXXI, marzo de 2010, página 122, registro digital:165077.
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De igual manera, este Alto Tribunal ha señalado que para la existencia 
de una contradicción de tesis no es necesario que los criterios contendientes 
tengan la naturaleza de jurisprudencias, ya que esa cuestión no impide que 
este Alto Tribunal realice el análisis respectivo y determine, en su caso, el cri-
terio que deba prevalecer.

Al respecto, resulta aplicable la tesis aislada P. L/94, de rubro: "CON-
TRADICCIÓN DE TESIS. PARA SU INTEGRACIÓN NO ES NECESARIO QUE 
SE TRATE DE JURISPRUDENCIAS.",3 así como la jurisprudencia 1a./J. 129/2004, 
de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. ES PROCEDENTE LA DENUNCIA RE-
LATIVA CUANDO EXISTEN CRITERIOS OPUESTOS, SIN QUE SE REQUIERA 
QUE CONSTITUYAN JURISPRUDENCIA."4

Establecido lo anterior, esta Primera Sala estima que los tribunales con-
tendientes, al resolver las cuestiones litigiosas presentadas, se vieron en la 
necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo 
para llegar a una solución determinada. En ese sentido, esta Sala estima nece-
sario realizar una síntesis de las especificidades de los asuntos y de las con-
sideraciones en que los Tribunales Colegiados contendientes basaron sus 
resoluciones.

El Tercer Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito (actual Tercer Tribunal Co-
legiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito), al resolver el amparo directo 
280/89, en sesión de ocho de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, 
analizó un asunto con las siguientes características:

1. El quince de marzo de mil novecientos setenta y cinco, el señor 
**********, celebró con la señora **********, un contrato de arrendamiento 
respecto de un inmueble.

3 El texto de dicha tesis en el siguiente: "Para la procedencia de una denuncia de contradicción 
de tesis no es presupuesto el que los criterios contendientes tengan la naturaleza de jurispruden-
cias, puesto que ni el artículo 107, fracción XIII, de la Constitución Federal ni el artículo 197-A de 
la Ley de Amparo, lo establecen así.", publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Octava Época, Número 83, noviembre de 1994, página 35, registro digital: 205420.
4 El texto de dicha jurisprudencia es el siguiente: "Adicionalmente al criterio establecido por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia P./J. 26/2001, 
de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS 
PARA SU EXISTENCIA.’, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XIII, abril de 2001, página 76, para que la denuncia de contradicción de tesis sea pro-
ce dente, no se requiere que los criterios que se consideren opuestos constituyan jurispruden-
cia, toda vez que los artículos 107, fracción XIII, primer párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 197-A de la Ley de Amparo, que establecen el procedimiento para 
resolverla, no imponen dicho requisito.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, enero de 2005, página 93, registro digital: 179633.
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2. El veinte de enero de mil novecientos ochenta y ocho, la señora 
**********, en su carácter de albacea de la sucesión intestada a bienes del 
señor **********, promovió juicio sumario de desahucio en contra de la se-
ñora **********, reclamándole la desocupación y la entrega del inmueble 
arrendado, el pago de las rentas adeudadas y el pago de gastos y costas.

3. El diez de abril de mil novecientos ochenta y nueve, el Juez Tercero 
Menor Letrado del Municipio de San Nicolás de los Garza, dictó sentencia en 
la que condenó a la demandada a cumplir con las prestaciones que le fueron 
reclamadas.

4. En contra de esa determinación, ********** promovió juicio de am-
paro directo.

En lo que al tema interesa, en su sentencia, el Tribunal Colegiado emi-
tió las consideraciones que enseguida se sintetizan:

Resulta fundado el concepto de violación en el que se alegó que 
**********, no tenía acreditada la personalidad de albacea con que se os-
tentó en el juicio de origen, pues si bien obra en autos la certificación de la 
sentencia en donde se le nombró como tal en la sucesión a bienes del señor 
**********, no existía una actuación en la que constara su aceptación y pro-
testa en el cargo, por lo que no estaba legitimada para ejercitar las acciones 
o excepciones que pudieran surgir con la muerte del autor de la sucesión.

Para apoyar su dicho, el Tribunal Colegiado citó la tesis aislada sin nú-
mero, emitida por la otrora Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: "ALBACEA, DISCERNIMIENTO DEL CARGO DE (LEGISLA-
CIÓN DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL ESTADO DE COAHUILA)."5

En ese sentido afirmó que, si bien se demostró el fallecimiento del señor 
**********, y el juicio sucesorio de intestado a bienes del arrendador falle-
cido, y se demostró el nombramiento del albacea, no se demostró que a 
**********, se le haya tenido por discernida en dicho cargo, de modo que no 
acreditó debidamente la personalidad con la que se ostentó en el juicio su-
mario de desahucio.

5 El texto de dicha tesis es el siguiente: "El artículo 1686 del Código Civil del Distrito y Territorios 
Federales, idéntico al 1583 del de Coahuila, no tiene el efecto de atribuir a una persona, de pleno 
derecho, el cargo de albacea, sólo por el hecho de que haya adquirido los derechos de único 
heredero, sino que es necesario el discernimiento de dicho cargo.", publicada en el Semanario Ju-
dicial de la Federación, Sexta Época, Volumen LXXXII, Cuarta Parte, página 25, registro digital: 270172.
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En el amparo directo 3/92, resuelto en sesión de dos de diciembre de mil 
novecientos noventa y dos, el mismo Tribunal Colegiado conoció de un asun-
to con las siguientes características:

1. El quince de octubre de mil novecientos ochenta y cinco, ********** 
y ********** celebraron contrato de arrendamiento respecto de un inmueble.

2. Mediante escrito presentado el cinco de junio de mil novecientos ochen-
ta y nueve, **********, en su carácter de albacea de la sucesión testamenta-
ria a bienes de **********, demandó en la vía ordinaria civil, a **********, 
diversas prestaciones.

3. El Juez Segundo Menor Letrado de la ciudad de Monterrey, Nuevo 
León, mediante resolución de doce de agosto de mil novecientos noventa y 
uno, dictó sentencia en la que, por un lado, condenó a la demandada a cumplir 
con las prestaciones que le fueron reclamadas; y, por otro, la absolvió respec-
to a las otras.

4. Por escrito presentado el veintiuno de octubre de mil novecientos no-
venta y uno, ********** demandó el amparo y protección de la Justicia Federal.

Al analizar los conceptos de violación, el Tribunal Colegiado emitió las 
consideraciones que enseguida se sintetizan:

Resulta fundado el concepto de violación en el que se alegó que 
**********, no tenía acreditada la personalidad de albacea con la que se os-
tentó en el juicio de origen, pues si bien es verdad que al presentar la deman-
da civil, acompañó la copia certificada de la sentencia en donde consta su 
designación como tal, en lo que hace a la sucesión testamentaria a bienes de 
**********, y en el periodo probatorio se allegó copias certificadas de las 
documentales donde aceptó el cargo y donde se le tuvo por discernido en él, 
también es cierto que la determinación del Juez que conoció del asunto, de 
tener por acreditada la personalidad del actor, resulta incorrecta en tanto que 
debió acreditarla en el momento de presentar la demanda, ya que la fracción I 
del artículo 614 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo 
León, así lo establece.

Para apoyar su dicho, el Tribunal Colegiado citó la tesis aislada sin nú-
mero, emitida anteriormente por ese mismo tribunal, de rubro: "ALBACEA. 
EFECTOS DE LA FALTA DE ACEPTACIÓN Y DISCERNIMIENTO DEL CARGO."6

6 El texto de dicha tesis es el siguiente: "La circunstancia de que se haya designado albacea a 
determinada persona, sin que exista actuación alguna en donde aparezca que haya aceptado el
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En el amparo directo 486/92, resuelto en sesión de diecisiete de febrero 
de mil novecientos noventa y tres, el Tribunal Colegiado conoció de un asunto 
con las siguientes características:

1. **********, en su carácter de albacea de la sucesión intestada a 
bienes de **********, promovió juicio ordinario civil sobre rescisión de con-
trato de arrendamiento en contra de **********. 

2. El demandado contestó la demanda y, entre otras excepciones, opuso 
la de falta de personalidad de la actora, ya que, a su juicio, no demostró su 
carácter de albacea.

3. El veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y dos, el Juez que 
conoció del asunto dictó sentencia en la que decretó la procedencia del juicio 
ordinario civil intentado y condenó al demandado a desocupar la finca mate-
ria del arrendamiento.

4. En contra de esa determinación, ********** interpuso demanda de 
amparo directo.

La sentencia del tribunal se sustenta en las consideraciones que ense-
guida se sintetizan:

Resulta fundado el concepto de violación en el que la parte quejosa 
mencionó que la actora en el juicio de origen carece de personalidad para 
acudir a juicio en representación de la sucesión, toda vez que no acreditó su 
carácter de albacea.

Para llegar a esa determinación consideró que si bien, en las constan-
cias agregadas al juicio de origen aparece la sentencia en donde se designó 
albacea a **********, no existe constancia alguna en donde se acredite que 
aceptó el cargo ni ocurrió el discernimiento respectivo, requisitos sin los que no 
puede intentar acciones que se relacionen con los bienes del de cujus.

cargo conferido, ni que lo protestara fielmente, motiva considerar que activamente no se está 
legitimado para ejercitar las acciones o deducir excepciones que pudieran surgir con la muerte 
del autor de la sucesión, ya que es menester la aceptación y discernimiento del cargo del albaceaz-
go, para que se tenga por acreditada debidamente la personalidad y así comparecer a juicio.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo VI, Segunda Parte-2, 
julio-diciembre de 1990, página 443, registro digital: 224890.
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Así, determinó que la falta de aceptación del cargo de albacea implica la 
no legitimación de quien se ostenta como tal, para acudir a juicio e intentar 
las acciones inherentes a los bienes de la sucesión, ya que la aceptación y 
protesta de desempeño del cargo trae aparejada la legitimación activa que le 
asiste para el ejercicio de la acción y, como consecuencia de ello, la legal repre-
sentación de la sucesión para defender sus intereses.

En ese sentido afirmó que el artículo 1592 del Código Civil para el Estado 
de Nuevo León, no tiene el efecto de atribuir a una persona de pleno derecho 
el cargo de albacea sólo por el hecho de que haya adquirido los derechos de 
único heredero, sino que es necesario aceptar y discernir el desempeño de dicho 
cargo; por ende, determinó que si la promovente del juicio de donde emanó 
el acto reclamado, no acreditó debidamente la personalidad con la que se 
ostentó, pues sólo consta el nombramiento recaído en su persona, pero no su 
aceptación, no estaba legitimada activamente para acudir a juicio a represen-
tar los bienes de la sucesión.

Para apoyar su dicho, el Tribunal Federal citó el amparo directo civil 
280/89, resuelto por él mismo, el ocho de noviembre de mil novecientos 
ochenta y nueve.

En el amparo en revisión 139/93, resuelto en sesión de veinticinco de 
agosto de mil novecientos noventa y tres, el Tribunal Colegiado conoció de un 
asunto con las siguientes características:

1. **********, como albacea y representante legal de la sucesión in-
testada de la señora **********, promovió juicio de amparo indirecto.

2. Por acuerdo de la misma fecha de su presentación, el Juez Segundo 
de Distrito en el Estado, admitió la demanda de amparo, y previo el trámite 
legal correspondiente, en la audiencia constitucional relativa sobreseyó en el 
juicio de garantías.

3. El Juez de Distrito estimó actualizada la causa de improcedencia pre-
vista en la fracción V del artículo 73 de la Ley de Amparo, en atención a que no 
se afectaron los intereses jurídicos del quejoso, pues las probanzas que apor-
tó no demostraban que tuviere la posesión del inmueble al que aludió en su 
demanda de garantías y, por ende, no existía un interés jurídico legalmente pro-
tegido que resultara real y objetivamente afectado por los actos reclamados.

4. Inconforme con esa resolución, la tercero perjudicada interpuso re-
curso de revisión.
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La sentencia del Tribunal Colegiado se sustenta en las consideraciones 
que enseguida se sintetizan:

Es innecesario entrar al estudio de los agravios hechos valer por la par-
te recurrente, en atención a que existe una causa de improcedencia, pues si 
bien, al interponer la demanda de amparo se anexó una copia certificada de 
la sentencia en la que se declaró al promovente como único y universal here-
dero y se le designó como albacea, la simple designación sin aceptación ni 
protesta no supone legitimación para ejercitar las acciones o deducir excep-
ciones que pudieran surgir, ya que la aceptación y discernimiento del cargo 
de albaceazgo son requisitos de procedibilidad para su desempeño.

Así, consideró que si el quejoso no allegó al juicio la constancias de acep-
tación y discernimiento del cargo de albacea, debe determinarse que carece 
de tal carácter; y, por ende, de legitimación para promover el juicio constitucio-
nal, surtiéndose por ello la causa de improcedencia a que se refiere el artícu-
lo 73, fracción XVIII, en relación con el 4o. de la Ley de Amparo, y el 799 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Nuevo León. En tales 
circunstancias, procedió confirmar el sobreseimiento decretado en el juicio 
de garantías.

En el amparo en revisión 28/96, resuelto en sesión de veinte de febrero 
de mil novecientos noventa y seis, el Tribunal Colegiado conoció de un asunto 
con las siguientes características:

1. Por escrito presentado el tres de octubre de mil novecientos ochenta 
y cinco, **********, en su carácter de albacea de la sucesión intestada a bie-
nes de **********, promovió demanda de juicio de amparo indirecto en contra 
del acto del presidente de la Junta Especial Número Cinco Local de Con ci-
liación y Arbitraje del Estado y otra autoridad; contra el laudo de fecha vein-
tiocho de julio de mil novecientos noventa y cinco, dictado por la citada Junta 
dentro del expediente laboral número 6140/I/5/95, y contra su ejecución y 
efectos.

2. El Juez Sexto de Distrito en el Estado de Nuevo León, admitió a trá-
mite la demanda de garantías y celebró audiencia constitucional en la que 
dictó sentencia en la que concedió el amparo y protección de la Justicia Fe-
deral solicitados.

3. Inconforme con ese fallo, el tercero perjudicado interpuso recurso 
de revisión. 
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Al analizar los agravios propuestos, el Tribunal Colegiado determinó re-
vocar la sentencia recurrida y sobreseer en el juicio de garantías, en atención 
a las consideraciones que enseguida se sintetizan:

Resulta fundado el concepto de violación en el que se alegó que el Juez 
Federal omitió analizar la personalidad con la que ********** compareció al 
juicio de garantías, ello en atención a que esa persona se ostentó en su carác-
ter de albacea a bienes de **********, sin tener acreditada su personalidad 
de albacea en el juicio de origen, pues si bien anexó una fotocopia certificada del 
auto de veintisiete de julio de mil novecientos noventa y cinco, en el que se hizo 
la declaratoria de herederos provisionales y se le designó como albacea, la 
sola circunstancia de que se haya designado como tal a determinada perso-
na, sin que exista actuación alguna en donde aparezca que aceptó el cargo 
conferido y lo protestó fielmente, lleva a considerar que no está legitimada 
para ejercitar las acciones o deducir excepciones que pudieran surgir, ya que 
la aceptación y discernimiento del cargo de albaceazgo son requisitos de pro-
cedibilidad para el desempeño del cargo.

En ese sentido, afirmó que si en el juicio la quejosa no allegó la acepta-
ción y discernimiento del cargo de albacea, carecía de tal carácter y de legiti-
mación para promover el juicio constitucional, y para apoyar su dicho citó la 
tesis aislada sin número, de rubro: "ALBACEA. EFECTOS DE LA FALTA DE 
ACEPTACIÓN Y DISCERNIMIENTO DEL CARGO."7

De dichos asuntos derivó la jurisprudencia IV.3o. J/22, de rubro y texto 
siguientes:

"ALBACEA, EFECTOS DE LA FALTA DE ACEPTACIÓN Y DISCERNIMIEN-
TO DEL CARGO DE.—La circunstancia de que se haya designado albacea a 
determinada persona, sin que exista actuación alguna en donde aparezca que 
haya aceptado el cargo conferido, ni que lo protestara fielmente, motiva a con-
siderar que activamente no se está legitimado para ejercitar las acciones o 
deducir excepciones que pudieran surgir con la muerte del autor de la suce-

7 El texto de dicha tesis es el siguiente: "La circunstancia de que se haya designado albacea a 
determinada persona, sin que exista actuación alguna en donde aparezca que haya aceptado el 
cargo conferido, ni que lo protestara fielmente, motiva considerar que activamente no se está 
legitimado para ejercitar las acciones o deducir excepciones que pudieran surgir con la muerte 
del autor de la sucesión, ya que es menester la aceptación y discernimiento del cargo del albaceaz-
go, para que se tenga por acreditada debidamente la personalidad y así comparecer a juicio.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo VI, Segunda Parte-2, 
julio-diciembre de 1990, página 443, registro digital: 224890.
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sión, ya que es menester la aceptación y discernimiento del cargo de alba-
ceazgo, para que se tenga por acreditada debidamente la personalidad y así 
comparecer a juicio."8

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al 
resolver el amparo directo 1038/90, en sesión de veinticuatro de enero de mil 
novecientos noventa y uno, analizó un asunto con las siguientes características:

1. El diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y ocho, 
********** confirió testamento público abierto ante notario público, en el 
que instituyó como albacea a **********.

2. El primero de julio de mil novecientos ochenta y ocho, ********** y 
********** celebraron acto contractual de arriendo respecto de cierta finca.

3. El ocho de octubre de mil novecientos ochenta y ocho, falleció el 
señor **********.

4. El diecisiete de octubre de mil novecientos ochenta y ocho, ante la fe 
del notario **********, **********, confirió poder general judicial para pleitos 
y cobranzas y actos de administración, en favor de **********, para que en 
su nombre y representación, como albacea de la testamentaria de **********, 
actuara demandando la terminación de contratos celebrados por el finado.

5. El ocho de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, ante el per-
sonal del Juzgado Tercer Familiar, se llevó a cabo la lectura y validez del testamen-
to público abierto que confiriera **********, y se designó como albacea 
testamentaria a **********, a quien se ordenó notificar personalmente para 
efectos de aceptación y protesta, y en su caso, se le discerniera en él.

6. El veintidós de octubre de mil novecientos noventa, la Cuarta Sala 
del Supremo Tribunal de Justicia de Jalisco, revocó la sentencia pronunciada 
por el Juez Primero Civil de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, en el juicio civil 
sumario 1173/89, promovido por **********, en contra de **********, por la 
tramitación de un contrato de arrendamiento, desocupación y entrega de una 
finca, el pago de rentas y otras prestaciones.

7. Al emitir su fallo, la Sala responsable consideró, en esencia, que le 
asistía la razón a la inconforme, al exponer que **********, cuando confirió 

8 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo III, marzo 
de 1996, página 697, registro digital: 203128.
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el poder, en lo personal y como albacea, a **********, tenía una expectativa 
de derecho no declarada, ya que fue hasta el ocho de noviembre de mil nove-
cientos ochenta y ocho, cuando se llevó a cabo la lectura y validez del testa-
mento en que fue instituida como heredera y, además, se le confirió el cargo 
de albacea.

Así, estimó que **********, no estaba debidamente habilitada para 
actuar como apoderada de **********, ya que dicho poder se confirió cuan-
do aún no se declaraba la validez y contenido del testamento y tampoco había 
discernido el cargo, ello por la ausencia de aceptación y protesta y, por ello, 
en la fecha en la que se otorgó el poder carecía de la representación que se 
atribuía.

8. En contra de esa determinación, por escrito presentado el veinti-
nueve de octubre de mil novecientos noventa, **********, en su carácter de 
apode rada de **********, albacea testamentaria de **********, promovió 
demanda de amparo directo.

En su sentencia de amparo, el Tribunal Colegiado sustentó las conside-
raciones que enseguida se sintetizan:

Es fundado el concepto de violación en el que la parte quejosa adujo 
que su poderdante tenía el deber de conservar la masa hereditaria, incluyen-
do los derechos inherentes al arrendamiento, y que el reconocimiento de ese 
carácter hubiera sido posterior al del otorgamiento del mandato no crea con-
fusión, pues la determinación del Juez sólo afirma o ratifica la designación 
hecha en el testamento, sin necesidad de otorgar otro mandato.

En ese sentido, consideró que le asiste la razón a la quejosa, porque la 
persona designada en el testamento, con el carácter de albacea, tiene tal 
carácter una vez muerto el autor de la herencia, aun cuando por razones del 
orden de su nombramiento no esté en su ejercicio.

Así, estimó que en ejercicio de la administración del fondo social y en 
ausencia de albacea nombrado, la cónyuge supérstite puede y debe ejecutar 
las acciones que requiera la debida conservación y administración de la masa 
hereditaria, máxime que, en el caso, a **********, le recaía el cargo de albacea 
testamentaria desde el fallecimiento del autor de la herencia, pues ello obe-
decía al espíritu de que en ningún momento la sucesión estuviera sin quien 
la representara, y más aún en casos urgentes, en los que se trata de preservar 
un derecho, que si no se ejerce a tiempo, puede caducar.



872 MAYO 2016

Para apoyar su dicho el Tribunal Colegiado invocó la tesis aislada sin nú-
mero, emitida por el Pleno de este Alto Tribunal, de rubro: "ALBACEAZGO.",9 
así como la diversa tesis aislada sin número, emitida también por el Pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "ALBACEAZGO."10

Con base en este contexto afirmó que si la defensa de la herencia corres-
ponde al albacea, resulta evidente que puede deducir todas las acciones que 
pertenezcan al autor de la herencia, pues tiene la facultad de defender en 
juicio y fuera de él, tanto la herencia como la validez del testamento, ya que 
esos actos le son obligatorios.

Al respecto, citó la jurisprudencia 171, emitida por la entonces Segun-
da Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "ALBA-
CEAS, FACULTADES DE LOS."11

De este modo determinó, que si el mandato que otorgó ********** 
a **********, es de fecha diecisiete de octubre de mil novecientos ochenta y 
ocho, y el autor de la sucesión testamentaria falleció el ocho de octubre de 
ese mismo año, resulta indudable que la actora en el juicio sí se encontraba 
legalmente representada, y que no era obstáculo a ello, el hecho de que no 
hubiera sido hasta el ocho de noviembre de esa anualidad cuando se llevó a 
efecto la audiencia en la que se designó albacea, toda vez que dicho carácter 
ya lo tenía desde la fecha de la muerte de su esposo, y sólo cuando por alguna 

9 El texto de dicha tesis es el siguiente: "Aun cuando el albaceazgo sea mancomunado o sucesivo, 
la persona designada en un testamento, con el carácter de albacea, lo tiene una vez muerto el 
autor de la herencia, aun cuando por razones del orden de su nombramiento, no esté en el ejer-
cicio de su encargo.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo XVI, 
página 220, registro digital: 279556.
10 El texto de dicha tesis es el siguiente: "Si bien el albacea nombrado en segundo lugar, no puede 
ejercer función alguna, en tanto que el primero tenga el ejercicio del albaceazgo, esta regla no 
rige en casos excepcionales, que pueden nacer de la incompatibilidad que resulte entre las fun-
ciones ejercidas por el primer albacea, y las que debe ejercer el segundo, en cumplimiento de 
obligaciones que la ley le imponga.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta 
Época, Tomo XVI, página 221, registro digital: 279557.
11 El texto de dicha tesis es el siguiente: "El albacea puede deducir todas las acciones que perte-
necieron al autor de la herencia, y tiene la facultad de defender en juicio y fuera de él, así a la 
herencia como a la validez del testamento, y conforme a derecho, estos actos son obligatorios 
para el albacea. Ninguna disposición autoriza a los herederos a hacer gestión alguna, judicial o 
extrajudicial, en defensa de los bienes de la herencia, salvo la facultad que otorga a los interven-
tores para defender en juicio, o fuera de él, los intereses del heredero perjudicado. Es pues, bien 
claro, que la defensa de la herencia corresponde al albacea, por lo cual es evidente que el ejer cicio 
de los recursos correspondientes, inclusive el de garantías, es atribución propia del albacea.", 
publicada en el Apéndice 1917-septiembre 2011, Quinta Época, Tomo V. Civil Primera Parte-SCJN, 
Primera Sección - Civil Subsección 2 - Adjetivo, página 177, registro digital: 1012770.
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causa no hubiera llegado a discernirse el cargo de albacea tal función habría 
sido conferida a alguien más, pues la sociedad está interesada en que las 
sucesiones no permanezcan sin quien las represente.

Para fortalecer lo anterior, invocó la jurisprudencia 960, emitida por 
el Pleno de este Alto Tribunal, de rubro: "ALBACEAS. SUSPENSIÓN. EN 
AMPARO."12

Por lo anterior, determinó conceder el amparo para que la responsable 
dejara insubsistente la sentencia reclamada y, en su lugar, dictara otra en la 
que, estimando a la actora debidamente representada en el juicio natural por 
su apoderada, resolviera con plenitud de jurisdicción, analizando todos los 
agravios.

De ese asunto derivó la tesis aislada III.2o.C.312 C, de rubro y texto 
siguientes:

"ALBACEA TESTAMENTARIO. REPRESENTA A LA SUCESIÓN DESDE 
EL MOMENTO DE LA MUERTE DEL AUTOR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO).—Si un mandato fue otorgado el diecisiete de octubre de mil 
novecientos ochenta y ocho, y el autor de la sucesión, de la que era albacea 
testamentario quien confirió el poder, falleció el ocho de octubre de ese 
mismo año, es indudable que sí se encontraba legalmente representada la 
sucesión para promover en juicio, sin que obste que la audiencia en la que se 
designó albacea testamentaria a la mandante y se ordenó que se le notificara 
personalmente para los efectos de la aceptación, protesta y discernimiento 
del cargo, fuera posterior, porque dicho carácter ya lo tenía desde la fecha de 
la muerte del de cujus, de acuerdo con los artículos 1619, 1621 y 195 del Códi-
go Civil de Jalisco, de los que derivan facultades y obligaciones para el albacea 
testamentario a partir del deceso, respecto a la administración y conserva-
ción de la masa hereditaria, y sólo que por alguna causa no hubiera llegado a 
discernirse el cargo y el albaceazgo hubiera sido conferido a otro, perdería el 
primero la representación de la sucesión, pues la sociedad está interesada en 
que ninguna sucesión carezca de representante."13

12 El texto de dicha jurisprudencia es el siguiente: "La sociedad está interesada en la representa-
ción legal de las sucesiones, por lo que es improcedente conceder la suspensión que tuviera por 
efecto que dichos juicios permanecieran por algún tiempo sin representante.", publicada en el 
Apéndice 1917-septiembre 2011, Quinta Época, Tomo II. Procesal Constitucional 1. Común Primera 
Parte-SCJN Novena Sección - Suspensión del acto reclamado Subsección 2 - Civil, página 1079, 
registro digital: 1012393.
13 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo VII, abril de 1991, página 
142, registro digital: 223150.
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El Primer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el 
amparo en revisión RC. 170/2005, en sesión de doce de mayo de dos mil cinco, 
analizó un asunto con las siguientes características:

1. Mediante escrito presentado el tres de octubre de mil novecientos no-
venta y cuatro, **********, por su propio derecho, promovió juicio sucesorio 
intestamentario a nombre de **********, y en diligencia de dieciséis de 
enero de mil novecientos noventa y cinco, se tuvo por acreditado el derecho 
para heredar a **********, a **********, a ********** y al menor **********, 
quienes por resolución de seis de abril de mil novecientos noventa y cinco, 
fueron declarados como únicos y universales herederos, y designando como 
albacea de la sucesión, a la persona citada en primer término.

2. En contra de la resolución anterior, mediante escrito de fecha dieci-
siete de abril de mil novecientos noventa y cinco, ********** interpuso recurso 
de apelación, y el veintidós de abril de mil novecientos noventa y seis, los Ma-
gistrados que integraban en ese momento la Sala Civil del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, la confirmaron.

3. Mediante escrito de nueve de mayo de mil novecientos noventa y seis, 
********** promovió incidente de remoción del cargo de albacea, el que fue 
declarado improcedente en resolución de veintiuno de mayo de mil novecien-
tos noventa y siete.

4. En contra de tal determinación, ********** interpuso recurso de 
apelación, del que tocó conocer a la Primera Sala Civil del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Morelos, la que mediante resolución de ocho de ene-
ro de mil novecientos noventa y ocho, determinó revocarla, ordenando decla-
rar procedente el incidente.

5. En resolución de veinticinco de noviembre del dos mil tres, el Juez 
responsable declaró procedente el incidente de remoción de albacea promo-
vido por **********, y designó como tal, a **********. No conforme con lo 
anterior, ********** interpuso recurso de apelación, el que fue admitido en 
el efecto devolutivo, en proveído de nueve de diciembre del dos mil tres.

6. Por escrito de nueve de septiembre de dos mil cuatro, **********, 
en su carácter de apoderada legal de la albacea **********, solicitó se pusie-
ran en posesión real y material de su representada, los bienes que forman 
parte del caudal hereditario.

El Juez Primero de lo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Morelos, consideró procedente la anterior solicitud, y en atención a que el 
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inmueble se ubica fuera de su jurisdicción, giró exhorto al Juez competente a 
efecto de poner en posesión de **********, el bien inmueble que conforma 
el acervo hereditario.

7. En contra de dicha resolución, ********** interpuso juicio de ampa-
ro indirecto, del que correspondió conocer al Juez Primero de Distrito en el 
Estado de Morelos, quien mediante resolución de dieciséis de febrero de dos 
mil cinco, determinó sobreseer en el juicio de garantías, en razón de que la 
quejosa tenía la posibilidad de interponer el recurso de revocación, ello al ser 
una exigencia el agotamiento de los recursos previstos en la ley, previo a acu-
dir al juicio de garantías.

8. Inconforme con esa resolución, ********** interpuso recurso de 
revisión.

Al analizar los agravios y otorgar el amparo solicitado, en lo que al tema 
interesa, el tribunal emitió las consideraciones que enseguida se sintetizan:

Resulta fundado el agravio mediante el que la quejosa alegó que la auto-
ridad responsable vulneró, en su perjuicio, los artículos 14 y 16 de la Consti-
tución Federal, toda vez que **********, sin haber aceptado y protestado el 
cargo de albacea, otorgó un poder notarial a **********, y dado que tal apode-
rada carecía de facultades y legitimación para actuar en el juicio, en atención 
a que el poder notarial fue anterior al nombramiento en el cargo conferido, el 
acuerdo dictado por Juez Primero de lo Civil del Primer Distrito Judicial del Es-
tado de Morelos, resultaba ilegal, y si bien, la calidad de albacea es de orden 
personal, la norma procesal de la materia le faculta para que otorgue poder 
para que otra persona actúe en su nombre, imponiéndole la carga de que tal 
actuación se entienda con quien efectivamente ejerce el cargo de albacea.

Así, de una interpretación sistemática y extensiva del artículo 829 del 
Código Civil vigente en el Estado de Morelos, se desprende que el albacea in-
testamentario no puede delegar el cargo que ha recibido, ni por su muerte pasa 
a sus herederos; sin embargo, no está obligado a desempeñar dicho cargo per-
sonalísimamente, pues se encuentra facultado para nombrar mandatarios en 
momentos posteriores a aquel en que legalmente asuma tal representación. 

En ese orden de ideas, concluyó que para que el albacea otorgue los 
poderes de referencia, debe tener tal calidad mediante su nombramiento y la 
debida aceptación y protesta del cargo, de modo que los poderes otorgados 
con anterioridad serían ineficaces para el ejercicio del mandato.
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En ese sentido estimó que, si en el sumario la mandataria se apersonó 
al juicio en representación de la albacea, solicitando la puesta en posesión 
del bien que forma el caudal hereditario, resulta inconcuso que debió haber 
existido el otorgamiento del poder respectivo por quien en ese momento ejer-
cía el cargo de albacea, pues de lo contrario resultarían insuficientes los pode-
res otorgados con anterioridad, al no haber existido delegación expresa que 
le otorgara las facultades de actuar a nombre y cuenta del albacea.

De dicho asunto derivó la tesis aislada XVIII.1o.4 C, cuyos rubro y texto 
son los siguientes: 

"ALBACEAS. PARA QUE ÉSTOS OTORGUEN PODERES, DEBEN ACRE-
DITAR TENER ESA CALIDAD MEDIANTE SU NOMBRAMIENTO CON LA 
ACEPTACIÓN Y PROTESTA DEL CARGO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MO-
RELOS).—El artículo 829 del Código Civil vigente en el Estado de Morelos es-
tablece que el albacea intestamentario no puede delegar el cargo que ha 
recibido, ni por su muerte pasa a sus herederos, sin embargo, no está obligado 
a desempeñarlo personalmente, puesto que se encuentra facultado para nom-
brar mandatarios, posteriormente al momento en que legalmente asuma tal 
representación, dado que nadie puede atribuir facultades a otra persona que, 
a su vez, no las tiene. En este sentido se concluye que, para que el albacea 
otorgue poderes, primero debe acreditar tener tal calidad, mediante su nom-
bramiento con la debida aceptación y protesta del cargo; pues de lo contrario, 
serán ineficaces para el ejercicio del mandato."14

CUARTO.—Esta Primera Sala considera que en los ejercicios interpre-
tativos realizados por los Tribunales Colegiados mencionados existió un razo-
namiento sobre en qué momento se tiene legitimación para poder ejercer los 
deberes y responsabilidades propios del cargo de albacea, y que cada uno de 
los tribunales adoptó posiciones jurídicas discrepantes sobre el mismo tema.

El Tercer Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito (actual Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito), al resolver los diversos asun-
tos que fueron sometidos a su consideración, determinó, en esencia, que no 
obstante se haya designado albacea a determinada persona en un juicio su-
cesorio intestado, para que ésta pueda ejercer los deberes y responsabilidades 
propios del cargo de albacea, resulta necesaria la aceptación y discernimien-
to del cargo del albaceazgo, pues, de lo contrario, no tendría acreditada su 
personalidad para comparecer a un juicio.

14 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, no-
viembre de 2005, página 834, registro digital: 176763.
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El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al 
resolver el asunto que fue sometido a su consideración, determinó, en esencia, 
que la persona designada en el testamento con el carácter de albacea, tiene 
tal carácter una vez muerto el autor de la herencia, por lo que puede ejercer 
los deberes y responsabilidades propios del cargo de albacea aun cuando por 
razones del orden de su nombramiento no esté en ejercicio de su encargo.

De ahí que, estimó que, si la persona designada en el testamento con 
el carácter de albacea otorga un mandato con fecha posterior a la muerte del 
autor de la sucesión, resulta indudable que la sucesión se encuentra legal-
mente representada para promover un juicio aun cuando la audiencia en la 
que se le designó albacea testamentaria a la mandante y se ordenó que se 
notificara a efecto de la aceptación, protesta y discernimiento del cargo, fuera 
de fecha posterior, porque dicho carácter ya lo tenía desde la fecha de la muer-
te del de cujus, en atención a que la sociedad está interesada en que ninguna 
sucesión carezca de representante.

El Primer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el 
asunto que fue sometido a su consideración determinó, en esencia, que para 
que la persona designada como albacea en un juicio sucesorio intestado pueda 
ejercer los deberes y responsabilidades propios del cargo y, en su caso, otorgue 
poderes para actuar en su representación, primero debe acreditar tal calidad 
mediante su nombramiento y con la debida aceptación y protesta del cargo, 
ya que, de lo contrario, dichos poderes serían ineficaces para el ejercicio del 
mandato.

Lo anterior evidencia que los Tribunales Colegiados, analizando dispo-
siciones legales de similar contenido (transcritas en la cita al pie número 27 
de esta resolución, página 37), abordaron el mismo punto de derecho referen-
te al momento en el que el albacea tiene legitimación para poder ejercer los 
deberes y responsabilidades propios de tal cargo, y adoptaron criterios jurí-
dicos discrepantes, pues mientras uno sostuvo que eso ocurre con la simple 
muerte del autor de la sucesión, los otros dos afirman que se requiere la acep-
tación y el discernimiento en el cargo.

No es obstáculo a la existencia de la contradicción, el hecho de que el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito haya resuelto 
un asunto relacionado con un juicio de sucesión testamentaria en el que, la 
cuestión a determinar, consistió en establecer la legitimación de una persona a 
quien se le otorgó un poder para actuar en representación de la persona desig-
nada en un testamento como albacea; y que el Tercer Tribunal Colegiado del 
Cuarto Circuito, así como el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Cir-
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cuito, en la mayoría de los asuntos que fueron sometidos a su consideración, 
hayan conocido de asuntos relacionados con juicios de sucesión intestada, pues 
ya este Alto Tribunal, actuando en Pleno, determinó que la contradicción de 
criterios puede ocurrir aun cuando las cuestiones fácticas que rodean a los 
asuntos resueltos por los tribunales contendientes, no hubieran sido exacta-
mente iguales, siempre y cuando hayan analizado el mismo punto jurídico.

Al respecto, tiene aplicación la jurisprudencia P./J. 72/2010, de rubro: 
"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPRE-
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS-
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE-
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.",15 así como la tesis aislada P. V/2011, de rubro: 

15 El texto de dicha jurisprudencia es el siguiente: "De los artículos 107, fracción XIII, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, se advierte 
que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que 
pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una con-
troversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos 
jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénti-
cos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la con-
tradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la 
discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico 
respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como con-
tradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal interrumpió la 
jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-
PL, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o cri-
terios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción 
con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían 
obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven 
en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente 
opuestos. De lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la 
discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que 
se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es 
congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la República como 
en la Ley de Amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito
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"CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE ESTIMARSE EXISTENTE AUN CUANDO 
LOS CRITERIOS DERIVEN DE PROBLEMAS JURÍDICOS SUSCITADOS EN 
PROCEDIMIENTOS O JUICIOS DISTINTOS, SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE 
DEL MISMO PROBLEMA JURÍDICO."16

Tampoco es obstáculo para determinar la existencia de la contradicción 
de tesis, el hecho de que una de las normas interpretadas por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, hayan sufrido reformas, pues ha sido criterio reiterado 
de este Alto Tribunal, que si una norma sufre una reforma que sólo modificó 
la terminología empleada pero no la esencia del precepto, subsiste la diver-
gencia de criterios. De igual forma se ha dicho que a pesar de que los crite-
rios divergentes deriven del examen de disposiciones legales o reglamentarias 
que ya no se encuentren en vigor, por haber sido derogados o abrogados los 
ordenamientos a que pertenecen, resulta necesario resolver la contradicción 
de tesis denunciada en el caso de que los ordenamientos vigentes, que susti-
tuyeron a aquéllos, repitan, en lo esencial, las hipótesis normativas cuya inter-
pretación por los Tribunales Colegiados de Circuito o por las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, dio lugar a la contradicción de tesis, 
o cuando deban dirimirse cuestiones derivadas de hechos que ocurrieron 
durante la vigencia de la norma.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada P. VIII/2001, de rubro: "CON-
TRADICCIÓN DE TESIS. NO DEBE DECLARARSE INEXISTENTE AUN CUANDO 
LA NORMA INTERPRETADA POR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR-
CUITO HAYA SUFRIDO UNA REFORMA, SI ÉSTA NO MODIFICÓ SU ESEN-

para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden 
su resolución.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXXII, agosto de 2010, página 7, registro digital: 164120.
16 El texto de dicha tesis es el siguiente: "Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la juris-
prudencia P./J. 72/2010, determinó que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más 
órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto 
de derecho; sin que para determinar su existencia el esfuerzo judicial deba centrarse en detectar 
las diferencias entre los asuntos, sino en solucionar la discrepancia. Asimismo, en la tesis P. 
XLVII/2009, de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE ESTIMARSE EXISTENTE, AUNQUE SE 
ADVIERTAN ELEMENTOS SECUNDARIOS DIFERENTES EN EL ORIGEN DE LAS EJECUTORIAS.’, 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que ante situaciones en las que pudiera 
haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse 
la decisión que conduzca a dar certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad 
interpretativa del orden jurídico. En esa medida, puede determinarse válidamente la existencia de 
una contradicción de tesis no obstante que los criterios sostenidos por los tribunales participan-
tes deriven de problemas jurídicos suscitados en procedimientos o juicios de naturaleza distin ta, 
siempre y cuando se trate, precisamente, del mismo problema jurídico.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, julio de 2011, página 7, registro 
digital: 161666.
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CIA.",17 así como la jurisprudencia 2a./J. 87/2000, que esta Sala comparte, de 
rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE RESOLVERSE, AUNQUE DIMANE 
DE LA INTERPRETACIÓN DE PRECEPTOS LEGALES DEROGADOS, SI SU 
CONTENIDO SE REPITIÓ EN LOS VIGENTES."18

Sentada la existencia de un punto contradictorio, no sobra precisar que 
si bien es verdad que los criterios sustentados por el Primer Tribunal Colegiado 
del Décimo Octavo Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito 
(actual Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito), fue-
ron coincidentes en señalar que para que la persona designada como albacea 
pueda ejercer los deberes y responsabilidades propios del cargo de albacea, se 
requiere de su aceptación, lo que, como ya se dijo, contradice lo sostenido por 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, también es 
cierto que las particularidades del asunto que tocó conocer al primero de los 
nombrados, lo obligaron a ir más allá, pues debió determinar la legitimación 
de quien fue designada como albacea en un testamento para otorgar poder a 
otra para que actuara en su representación, y que este punto no fue analizado 
por el nombrado en segundo lugar; sin embargo, esto no obsta para que exis-
ta contradicción respecto del diverso punto jurídico que ya fue precisado, en 
que los dos abordaron el mismo tema llegando a conclusiones coincidentes, 
en contradicción con lo sostenido por el Segundo Tribunal Colegiado en Ma-
teria Civil del Tercer Circuito.

En atención a lo expuesto, resulta que la cuestión a dirimir consiste en 
determinar si se tiene legitimación para ejercer los deberes y responsabilidades 
propios del cargo de albacea y, en su caso, otorgar poderes a una persona para 
actuar en su representación, desde el momento de la muerte del de cujus, o 
si ello ocurre hasta que se da la aceptación y discernimiento del albaceazgo.

17 El texto de dicha tesis es el siguiente: "No es dable concluir que es inexistente una contradic-
ción de tesis, cuando la norma legal que interpretaron los tribunales y que los llevó a conclusiones 
discrepantes, sufre una reforma que sólo modificó en parte la terminología empleada, pero no la 
esencia del precepto, en tanto que se entiende que si el contenido sustancial se mantiene, sub-
siste la divergencia de criterios que requiere ser superada a través del pronunciamiento de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, abril de 2001, página 322, registro digital: 189999.
18 El texto de dicha jurisprudencia es el siguiente: "A pesar de que los criterios divergentes deri-
ven del examen de disposiciones legales o reglamentarias que ya no se encuentren en vigor, por 
haber sido derogados o abrogados los ordenamientos a que pertenecen, es necesario resolver la 
contradicción de tesis denunciada en el caso de que los ordenamientos vigentes, que sustituye-
ron a aquéllos repitan, en lo esencial, las hipótesis normativas cuya interpretación por los Tribuna-
les Colegiados de Circuito o por las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dio lugar 
a la contradicción de tesis, puesto que este proceder tiende a fijar criterios que conservan vigen-
cia y utilidad en la preservación de la seguridad jurídica.", publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación, Novena Época, Tomo XII, septiembre de 2000, página 70, registro digital: 191093.
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QUINTO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de acuerdo con las consideraciones que a continuación se mencionan:

Previamente al estudio de fondo, conviene precisar algunos conceptos.

La etimología de la palabra sucesión proviene del latín sucedere que 
significa: suceder o reemplazar. Jurídicamente existen dos tipos de sucesio-
nes, la primera, inter vivos (actos jurídicos realizados entre vivos), la cual se 
produce como consecuencia de la realización de los contratos traslativos de 
los bienes y derechos de un causante con un heredero o causahabiente; y la 
segunda llamada mortis causa (acto jurídico unilateral), se da cuando se trate 
de una subrogación de una persona en los bienes y derechos transmisibles de-
jados a su muerte por otra. Entonces, se dice que la sucesión es la transmisión 
del patrimonio (derechos activos y pasivos) que conforman la masa heredita-
ria de una persona muerta a aquellas personas que lo suceden.19

En este sentido, el patrimonio del de cujus constituye el universo que 
ha de ser dividido entre sus sucesores en el juicio correspondiente.

Nuestro derecho prevé dos tipos de transmisión hereditaria, la que se 
hace por la voluntad del testador, llamada sucesión testamentaria, y la que 
resulta por disposición de la ley, que se encuentra condicionada por un hecho 
jurídico –la muerte–, llamada sucesión intestamentaria, ab intestato o suce-
sión legítima.20

Sentado lo anterior, procede referirse a la figura del albacea, que es la 
persona física o jurídica encargada de cumplir con la voluntad del autor de 
la herencia en los términos pactados en su testamento, y a falta de éste en los 

19 Idénticas consideraciones fueron emitidas por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 308/2011, resuelta bajo la ponencia del 
Ministro José Ramón Cossío Díaz, en sesión correspondiente al día treinta de noviembre de dos 
mil once.
20 En ese sentido, el Código Civil del Estado de Jalisco señala lo siguiente:
"Artículo 2653. La herencia se transfiere por la voluntad del testador o por disposición de la ley. 
La primera se llama testamentaria y la segunda legítima o intestamentaria."
De la misma manera, el Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos se-
ñala lo siguiente:
"Artículo 489. Origen y clases de herencia. La herencia deviene por la voluntad del testador o por 
disposición de la ley. La primera se llama testamentaria, y la segunda legítima."
Igualmente, el Código Civil para el Estado de Nuevo León señala lo siguiente: 
"Artículo 1179. La herencia se defiere por la voluntad del testador o por disposición de la ley. La 
primera se llama testamentaria, y la segunda legítima."
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términos previstos en la ley, y esta persona tiene como tarea administrar el 
patrimonio de una persona fallecida en tanto los herederos no repartan el acer-
vo hereditario.

Luego entonces, el derecho a designar albacea corresponde, en princi-
pio, al testador, pero en caso de que éste no lo haya hecho o el nombrado –por 
la causa que sea– no desempeñe el cargo que le fue conferido, el derecho a 
designarlo corresponderá a los herederos, y si no hubiese mayoría entre ellos 
para efectuar la designación, este derecho se trasladara al Juez, quien tendrá 
las facultades de nombrar a alguno de los propuestos. Lo mismo se observa 
en casos de intestado.21

En ese sentido, los albaceas testamentarios son aquellos que, como su 
nombre lo indica, son designados por el testador, y los albaceas convenciona-
les son los designados por los herederos en un procedimiento testamentario 
cuando el testador no haya designado al albacea o el nombrado no desempeñe 
el cargo; o bien, cuando se trate de un juicio ab intestato.

Por ese motivo, se afirma en la doctrina que el albacea testamentario 
tiene su fuente en la autonomía de la voluntad privada del testador; mientras 
que el albacea convencional tiene su fuente en la autonomía de la voluntad 

21 Al respecto, el Código Civil para el Estado de Nuevo León señala lo siguiente:
"Artículo 1579. Cuando el testador no hubiere designado albacea o el nombrado no desempeñare 
el cargo, los herederos elegirán albacea por mayoría de votos. Por los herederos menores votarán 
sus legítimos representantes."
"Artículo 1581. Si no hubiere mayoría, el albacea será nombrado por el Juez, de entre los 
propuestos."
"Artículo 1582. Lo dispuesto en los dos artículos que preceden se observará también en los 
casos de intestado, y cuando el albacea nombrado falte, sea por la causa que fuere."
Por su parte, el Código Civil del Estado de Jalisco señala lo siguiente:
"Artículo 3024. Cuando el testador no hubiere designado albacea o el nombrado no desempeñare 
el cargo, los herederos elegirán albacea por mayoría de votos. Por los herederos menores votarán 
sus legítimos representantes. …"
"Artículo 3026. Si no hubiere mayoría, el albacea será nombrado por el Juez de entre los 
propuestos."
"Artículo 3027. Lo dispuesto en los dos artículos que preceden se observará también en los casos 
de intestado y cuando el albacea nombrado falte, sea por la causa que fuere."
Finalmente, el Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos señala lo 
siguiente:
"Artículo 778. Elección de albacea. Cuando el testador no hubiere designado albacea o el nombra-
do no desempeñare el cargo, por los herederos menores votarán sus legítimos representantes.
"Si no hubiere mayoría, el albacea será nombrado por el Juez, de entre los propuestos."
"Artículo 779. Aplicación de hipótesis de mayoría a la sucesión intestamentaria. Lo dispuesto en 
los dos artículos que preceden se observará también en los casos de intestado y cuando el albacea 
nombrado falte, sea por la causa que fuere."
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privada de los herederos; o en su caso, de los legatarios, pues ellos serán 
quienes realicen dicha designación.

Por lo que hace al albacea judicial, éste será designado por el Juez cuan-
do no existe albacea testamentario o se trate de un juicio ab intestato, cuando 
en cualquiera de los dos casos no se haya alcanzado la mayoría entre los 
herederos en la designación, de modo que este tipo de nombramiento tiene 
su fuente en un acto de autoridad.

Asimismo, se ha establecido una clasificación de los albaceas en fun-
ción del número de personas encargadas para desempeñar el cargo; así, se 
ha dicho que el albacea unitario es aquel que ejerce sus funciones de manera 
individual, es decir, que no comparte el desempeño del cargo con otro albacea. 
Por otro lado, existe la posibilidad de establecer albaceas mancomunados, que 
son aquellos que desempeñan el cargo de manera colegiada.

De igual manera, se ha dicho que la clasificación del albacea puede 
realizarse en atención de la extensión de sus facultades y el campo de actua-
ción en lo que hace a la universalidad del patrimonio de la masa hereditaria. 
De esta manera, el albacea universal será aquel que desempeña todas las 
fun ciones del albaceazgo, con los derechos, obligaciones y restricciones esta-
blecidas por la ley para tal efecto; mientras que el albacea especial será aquel 
que tiene encomendadas tareas específicas dentro de la sucesión.22

Sentada la forma de designación y las modalidades del cargo del alba-
ceazgo, precisa resaltar que éste es un cargo voluntario; esto es, que puede 
aceptarse o no y que nadie está obligado a desempeñarlo, pero una vez acep-
tado, el albacea asume diversos deberes y responsabilidades propios del 
cargo, y sólo podrá renunciar sujetándose a los términos establecidos en la 
ley, y con las sanciones que ella misma establece.23

22 Cárdenas González, Fernando Antonio, El albacea, 2a. edición, México, Porrúa, 2012, páginas 
15-20.
23 En ese sentido, el Código Civil para el Estado de Nuevo León señala lo siguiente:
"Artículo 1592. El cargo de albacea es voluntario; pero el que lo acepte, se constituye en la obli-
gación de desempeñarlo."
"Artículo 1593. El albacea que renuncia sin justa causa, perderá lo que hubiere dejado el testador. 
Lo mismo sucederá cuando la renuncia sea por justa causa, si lo que se deja al albacea es con 
el exclusivo objeto de remunerarlo por el desempeño del cargo."
(Reformado, P.O. 8 de diciembre de 2004)
"Artículo 1594. El albacea que presentare excusas, deberá hacerlo dentro de los tres días si-
guientes a aquel en que tuvo noticia de su nombramiento; o si éste le era ya conocido, dentro de 
los tres días siguientes a aquel en que tuvo noticia de la muerte del testador. Si presenta sus 
excusas fuera del término señalado, responderá de los daños y perjuicios que ocasione."
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Lo anterior lleva a concluir, que el albaceazgo hay que apreciarlo to-
mando en cuenta dos momentos claves para su constitución; esto es, la de-
signación y la aceptación, y eso es así, ya que si bien es verdad que para la 
designación del albacea no se necesita su consentimiento por tratarse de un 
acto jurídico unilateral efectuado por el testador, por los herederos o, en su 
caso, por el Juez, también es cierto que el asumir obligaciones siempre pre-
cisa de la voluntad de quien las asume, y que no se puede obligar a una perso-
na a que realice una función en contra de su voluntad. Entonces, la aceptación 
del cargo de albacea también constituye un acto jurídico unilateral que tiene, 
como consecuencias jurídicas, el nacimiento de deberes y derechos a su cargo 
y en su favor.

Así, la persona que haya sido designada como albacea tendrá la liber-
tad de decisión de aceptar el cargo o de no hacerlo, pero si decide hacerlo, 
quedará obligada a dar cumplimiento a las obligaciones que son inherentes 
al cargo.

Con esa orientación, Gómez Ysabel refiere que: "... la simple designación 
que hace el testador no vincula, por consiguiente, al nombrado. Sólo cuando 
éste se hace cargo de la voluntad del causante y libremente acepta, nace para el 
albacea, la obligación de desempeñar el cargo del albaceazgo."24 

Por su parte, el Código Civil del Estado de Jalisco señala lo siguiente:
"Artículo 3037. El cargo de albacea es voluntario; pero el que lo acepte se constituye en la obli-
gación de desempeñarlo."
"Artículo 3038. El albacea que renuncie sin justa causa, perderá lo que le hubiere dejado el testa-
dor. Lo mismo sucederá cuando la renuncia sea por justa causa, si lo que se deja al albacea es con 
el exclusivo objeto de remunerarlo por el desempeño del cargo; y cuando estando presente no 
desempeñe el cargo mientras se decide la excusa."
"Artículo 3039. El albacea que presentare excusas, deberá hacerlo dentro de los seis días si-
guientes a aquel en que tuvo noticia de su nombramiento: o si éste le era conocido, dentro de los 
seis días siguientes a aquel en que tuvo noticia de la muerte del testador. Si presenta sus excu-
sas fuera del término señalado, responderá de los daños y perjuicios que ocasione."
Finalmente, el Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos señala lo 
siguiente:
"Artículo 786. Aceptación del cargo de albacea. El cargo de albacea es voluntario; pero el que lo 
acepte, se constituye en la obligación de desempeñarlo.
"Artículo 787. Efectos de la renuncia del albacea. El albacea que renuncie sin justa causa perderá 
lo que hubiere dejado el testador. Lo mismo sucederá cuando la renuncia sea por justa causa, si lo 
que se deja al albacea es con el exclusivo objeto de remunerarlo por el desempeño del cargo.
"Artículo 788. Excusas del albacea. El albacea que presentare excusas, deberá hacerlo dentro de 
los seis días siguientes a aquel en que tuvo noticia de la muerte del testador. Si presenta sus 
excusas fuera del plazo señalado, responderá de los daños y perjuicios que ocasione.
"El albacea que estuviere presente mientras se decide sobre su excusa, debe desempeñar el cargo 
bajo la pena establecida en el artículo anterior."
24 Gómez Ysabel, Justo José, Problemas fundamentales del ejercicio del albaceazgo, Madrid, Insti-
tuto Editorial Reus, 1963, página 12.
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De igual manera, el mismo autor sostiene que "... la responsabilidad del 
albacea se deriva de su aceptación del cargo y de su obligación consiguiente de 
desempeñarlo. Responsabilidad, en suma, derivada de su obligación de ejerci-
cio, tanto si la incumple como si no la lleva a cabo debidamente."25

Por lo que refiere a la manera en que el albacea debe realizar la acep-
tación del cargo, la doctrina reconoce principalmente dos clases de acepta-
ción, por un lado, la aceptación expresa, que se produce cuando el albacea 
manifiesta su decisión de aceptar; y, por otro lado, la aceptación tácita, que se 
produce cuando el albacea asume y cumple obligaciones inherentes a la res-
ponsabilidad que se le ha designado.

Algunos autores han reconocido otro tipo de aceptación denominada 
"aceptación presunta", que surge cuando el albacea ha sido requerido por el 
Juez o por los herederos para realizar la aceptación del cargo y deja pasar 
el término concedido para manifestar su decisión, lo que implica que se con-
sidere que ha aceptado; no obstante, otra parte de la doctrina ha sostenido 
que este tipo de aceptación hace tambalear el principio de voluntariedad que 
rige para el albaceazgo y pone en duda la efectividad del cumplimiento de la 
función, pues este silencio no parece que esté encaminado a satisfacer las 
expectativas que el testador ha depositado en el albacea.26

Ahora bien, en el Código de Procedimiento Civiles del Estado de Jalisco, 
en el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, así como en 
el Código Procesal Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos, existe 
cierta coincidencia en que dicha aceptación debe realizarse de manera ex-
presa, esto, al referir que deberá efectuarse a los tres días siguientes a aquel 
en el que se le haga a una persona su designación como albacea.27

25 Ibídem, página 45.
26 Cobas Cobiella, María Elena, El albaceazgo, España, 2007, páginas 182-183.
27 El Código de Procedimiento Civiles del Estado de Jalisco señala lo siguiente:
(Reformado, P.O. 31 de diciembre de 1994)
"Artículo 832. El albacea, dentro de los tres días siguientes al en que se le haga saber su nom-
bramiento, deberá manifestar al juzgado si lo acepta o no. Si no lo acepta se procederá a hacer 
nueva designación; y si lo acepta y entra en la administración, le prevendrá el Juez que dentro de 
tres meses deberá garantizar su manejo con sujeción a lo dispuesto en el Código Civil, salvo que 
todos los interesados le dispensen de esa obligación.
"Si no garantiza su manejo dentro del término señalado, se le removerá de plano."
Por su parte el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León señala lo 
siguiente:
"Artículo 799. El albacea manifestará si acepta el nombramiento, dentro de los tres días siguien-
tes al en que se le haya hecho saber. Si acepta y entra en la administración, le prevendrá el Juez 
que dentro de tres meses debe garantizar su manejo con sujeción a lo dispuesto en los artículos 
1605 y 1606 del Código Civil, salvo que todos los interesados le hayan dispensado de esa obligación.
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Lo anterior se reafirma debido a que el albacea cuenta con plazos ex-
presamente establecidos en la ley para realizar determinadas acciones (v.gr. 
caucionar el manejo de los bienes, realizar la formación de inventario, etcéte-
ra); entonces, adoptar la existencia de una aceptación tácita podría derivar en 
incertidumbre jurídica, pues no se tendría certeza del momento en el que 
comienza a transcurrir el plazo para realizar esas acciones.

En tal entendido, en los Estados de Jalisco, Nuevo León y Morelos, re-
sulta indispensable que la aceptación del cargo de albacea se realice expre-
samente, ya sea que se trate de sucesión testamentaria o legítima.

Ahora bien, por lo que hace al discernimiento del cargo, cabe apuntar 
que la doctrina entiende por discernimiento el nombramiento que hace el Juez 
a favor de una persona, por el cual, se le habilita para desempeñar algún car-
go que lo faculte para intervenir en un proceso.28

Así, también se ha sostenido que existen diversas maneras en que se 
lleva a cabo el discernimiento. Se tiene el discernimiento judicial, que exige 
pronunciamiento expreso por parte de la autoridad judicial para que al alba-
cea se le tenga por confirmado en su cargo y se encuentre en posibilidades 
de ejercerlo, y también existe el discernimiento por ministerio de ley, en el que 
no es necesaria la declaración formal o el cumplimiento de rituales jurídicos 
por la autoridad judicial para que el albacea se le tenga por confirmado del 
cargo y pueda iniciar sus funciones, pues basta únicamente la aceptación 
para que se le tenga por discernido e inicie sus funciones inmediatamente.29 

"Si no garantiza su manejo dentro del término señalado, se le removerá de plano."
Asimismo, el Código Procesal Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos seña-
la lo siguiente:
"Artículo 698. Aceptación del cargo de albacea. El albacea debe aceptar su cargo dentro de los 
tres días siguientes al en que se le haga conocer el nombramiento por notificación personal, o 
en la audiencia en que haya sido designado, si estuviere presente, y si no lo hace, se tendrá por 
removido y se hará nueva designación.
"Si acepta, deberá caucionar su manejo con sujeción a lo dispuesto por el Código Familiar, salvo 
que todos los interesados lo hayan dispensado de esta obligación. Si no cumple con otorgar la 
caución dentro del plazo indicado, será removido de plano."
Finalmente Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos señala lo 
siguiente:
"Artículo 798. Garantía del cargo de albacea. El albacea está obligado, dentro del mes siguiente 
a la aceptación de su encargo, a garantizar su manejo con fianza de una institución de fianzas 
legalmente autorizada para otorgarla, hipoteca o prenda, u otra garantía bastante, a criterio del 
Juez, conforme a las bases siguientes: …"
28 Pallares y Portillo, Eduardo, Diccionario de derecho procesal civil, 29a. edición, México, Porrúa, 
2008, página 259.
29 Cárdenas González, Fernando Antonio, Op cit., páginas 35-38.
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Ahora bien, el discernimiento judicial únicamente será necesario cuan-
do la ley lo exija de manera expresa, pues el Juez no puede atribuirse facultades 
que la ley no le concede; entonces, en concordancia con lo anterior, si la ley 
no exige el discernimiento expreso, el albacea no tiene por qué otorgarlo previa-
mente al desempeño del cargo; por tanto, en este caso, aplica el discernimien-
to por ministerio de ley.

Entonces, para poder determinar la manera en que habrá de efectuar-
se el discernimiento del cargo se debe atender a lo dispuesto en las distintas 
legislaciones estatales, ya que podría resultar que no en todos los casos re-
sulte ser coincidente.

En ese contexto, resultan ilustrativos los siguientes criterios que este 
Alto Tribunal ha emitido en ese sentido:30

30 Tesis aislada sin número, emitida por la otrora Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen LXXXII, 
Cuarta Parte, página 25, registro digital: 270172. 
"ALBACEA, DISCERNIMIENTO DEL CARGO DE (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL ES-
TADO DE COAHUILA).—El artículo 1686 del Código Civil del Distrito y Territorios Federales, idén-
tico al 1583 del de Coahuila, no tiene el efecto de atribuir a una persona, de pleno derecho, el 
cargo de albacea, sólo por el hecho de que haya adquirido los derechos de único heredero, sino 
que es necesario el discernimiento de dicho cargo."
Tesis aislada sin número, emitida por la entonces Sala Auxiliar de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo CIX, página 
300, registro digital: 386194.
"ALBACEAZGO, VIGENCIA DEL.—Desde la fecha en que el albacea acepta el cargo, se constituye 
en la obligación de desempeñarlo, pues no existe disposición legal alguna que exprese que al 
albacea nombrado le deba ser discernido el cargo por el Juez, para que tenga validez su 
designación."
Tesis aislada sin número, emitida por la entonces Sala Auxiliar de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo CXVI, página 
155, registro digital: 385408.
"ALBACEAS, DISCERNIMIENTO DE SU CARGO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE HIDALGO).—
Los Códigos Civiles y de Procedimientos Civiles del Estado de Hidalgo no exigen más requisitos, 
para que el albacea entre en funciones con todos sus derechos y obligaciones inherentes a su 
cargo, que el de su mera aceptación, por lo que al producirse ésta en la misma fecha en que el 
Juez de la sucesión hizo la designación, ipso jure se produjo el discernimiento de tal cargo, ya que 
la legislación aplicable, apartándose de fórmulas sacramentales, no estatuye que para que ese 
discernimiento se produzca, sea menester una declaración solemne del Juez."
Tesis aislada sin número, emitida por la otrora Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo LXXXI, página 
5058, registro digital: 350128.
"ALBACEA, EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES DEL, NO REQUIERE LA CONFIRMACIÓN, RATI-
FICACIÓN O DISCERNIMIENTO DEL CARGO, POR LA AUTORIDAD JUDICIAL (LEGISLACIÓN DE 
COAHUILA).—En los Códigos Civil y de Procedimientos Civiles del Estado de Coahuila, no existe
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Ahora bien, del análisis armónico y concatenado de legislaciones invo-
lucradas en esta contradicción de tesis, se desprende que para que el alba-
cea entre en funciones, con todos los derechos y obligaciones inherentes a 
su cargo, sólo se precisa de su mera aceptación para desempeñarlo, sin que se 
establezcan fórmulas sacramentales para el discernimiento, ni se precise una 
declaración judicial formal en ese sentido.31

disposición alguna que exija, para que el albacea pueda legalmente funcionar, que la autoridad 
judicial confirme, ratifique o discierna el cargo. Por tanto, si los herederos testamentarios dieron 
poder amplísimo a una persona para que los representara en el juicio sucesorio, y entre las facul-
tades que le confirieron, se encontraba la de desempeñar el cargo de albacea, cargo que le fue 
delegado por uno de esos herederos; y denunciado dicho juicio, se presentaron en la junta de 
herederos esa persona como representante de los herederos testamentarios, y además el otro he-
redero menor y su tutor, así como el Ministerio Público, por otra parte, no se objetó la validez del 
testamento ni la capacidad para heredar, en tales circunstancias, el Juez debió sancionar la si-
tuación misma creada; y dar a conocer el albacea a los herederos y si no lo hizo así, fundándose 
en la falta de reconocimiento judicial o discernimiento del cargo de albacea, incurrió en violación 
de garantías individuales."
31 Código Civil del Estado de Jalisco
"Artículo 3020. El albacea es el representante legal de la sucesión, se encarga del trámite de la 
misma; y en caso de que su designación provenga de disposición testamentaria, será ejecutor de 
la voluntad del testador. …"
"Artículo 3037. El cargo de albacea es voluntario; pero el que lo acepte se constituye en la obliga-
ción de desempeñarlo."
"Artículo 3050. El albacea también está obligado, dentro de los tres meses contados desde que 
acepte su nombramiento, a garantizar su manejo con fianza, hipoteca o prenda, a su elección, con-
forme a las bases siguientes: …"
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco
"Artículo 832. El albacea, dentro de los tres días siguientes al en que se le haga saber su nom-
bramiento deberá manifestar al juzgado si lo acepta o no. Si no lo acepta se procederá a hacer 
nueva designación; y si lo acepta y entra en la administración, le prevendrá el Juez que dentro de 
tres meses deberá garantizar su manejo con sujeción a lo dispuesto en el Código Civil, salvo que 
todos los interesados le dispensen de esa obligación. …"
"Artículo 854. Dentro de los diez días siguientes a la aceptación de su cargo, el albacea deberá 
proceder simultáneamente a la formación del inventario y del avalúo de los bienes de la suce-
sión. Para el efecto, dará aviso al juzgado, a fin de que éste prevenga a los interesados se pongan 
de acuerdo con el nombramiento de un perito valuador que asesore en sus labores al albacea y los 
aperciba de que si no hacen saber su acuerdo al juzgado dentro del término de seis días o el 
propuesto no acepta el cargo, el Juez hará la designación. …"
"Artículo 867. El albacea deberá concluir el inventario y avalúo dentro de noventa días contados 
desde el siguiente día al que se le notifique el discernimiento de su cargo. Si los bienes se encuen-
tran ubicados a grandes distancias, o si por la naturaleza de los negocios no se creyere bastante 
el término concedido, el Juez podrá ampliarlo prudentemente hasta por otros sesenta días."
"Artículo 935. El albacea y los herederos comparecerán ante el notario y exhibiendo copia certi-
ficada de la resolución judicial que les hubiere reconocido su carácter, así como testimonio del 
testamento, cuando lo hubiere, le manifestarán su conformidad de que él continúe extrajudicial-
mente el procedimiento. El notario hará constar en su protocolo la declaración y la dará a conocer 
publicándola por una vez en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor circula-
ción a su juicio. …"
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Sentado lo anterior y dado que uno de los Tribunales Colegiados en 
disputa abordó el tema, cabe referir que el albaceazgo es un cargo personal 
e indelegable, pero que no es personalísimo, ya que la ley faculta al albacea 
para ejercer el cargo a través de mandatarios que obren bajo sus órdenes, 
respondiendo de los actos que éstos realicen.32

Entonces, en concordancia con las conclusiones a las que previamen-
te se arribó, esta Primera Sala estima que, si bien el albacea se encuentra 

Código Civil para el Estado de Nuevo León
"Artículo 1592. El cargo de albacea es voluntario; pero el que lo acepte, se constituye en la obli-
gación de desempeñarlo."
"Artículo 1603. Son obligaciones del albacea general:
"I. La presentación del testamento;
"II. El aseguramiento de los bienes de la herencia;
"III. La formación de inventarios;
"IV. La administración de los bienes y la rendición de las cuentas del albaceazgo;
"V. El pago de las deudas mortuorias, hereditarias y testamentarias;
"VI. La partición y adjudicación de los bienes entre los herederos y legatarios;
"VII. La defensa, en juicio y fuera de él, así de la herencia como de la validez del testamento;
"VIII. La de representar a la sucesión en todos los juicios que hubieren de promoverse en su nom-
bre o que se promovieren contra de ella; …"
"Artículo 1605. El albacea también estará obligado, cuando la mayoría de los herederos lo solici-
tare o así lo hubiera decidido el testador, a garantizar su manejo dentro de los tres meses conta-
dos desde que acepte su nombramiento, con fianza, hipoteca o prenda, a su elección, conforme 
a las bases siguientes: …"
"Artículo 1634. El albacea debe cumplir su encargo dentro de un año, contado desde su aceptación, 
o desde que terminen los litigios que se promovieren sobre la validez o nulidad del testamento."
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León
"Artículo 825. Dentro de diez días de haber aceptado su cargo, el albacea debe proceder a la 
formación de inventarios y avalúos dando aviso al juzgado para los efectos del artículo 827 y 
dentro de los sesenta días de la misma fecha deberá presentarlos.
"El inventario y avalúo se practicará simultáneamente siempre que no fuere imposible por la na-
turaleza de los bienes."
"Artículo 838. Si pasados los términos que señala el artículo 825, el albacea no promoviere o no 
concluyere el inventario, se estará a lo dispuesto por los artículos 1648 y 1649 del Código Civil."
32 El Código Civil para el Estado de Nuevo León señala lo siguiente:
"Artículo 1597. El albacea no podrá delegar el cargo que ha recibido, ni por su muerte pasa a sus 
herederos; pero no está obligado a obrar personalmente; puede hacerlo por mandatarios que 
obren bajo sus órdenes, respondiendo de los actos de éstos."
Por su parte, el Código Civil del Estado de Jalisco señala lo siguiente:
"Artículo 3042. El albacea no podrá delegar el cargo que ha recibido, ni por su muerte pasa a sus 
herederos; pero no está obligado a obrar personalmente: puede hacerlo por apoderados especia-
les que obren bajo sus órdenes, respondiendo de los actos de éstos."
Finalmente, el Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos señala lo 
siguiente:
"Artículo 790. Imposibilidad de delegar o de transmitir el cargo de albacea. El albacea no podrá 
delegar el cargo que ha recibido, ni por su muerte pasa a sus herederos, pero no está obligado a 
obrar personalmente; puede hacerlo por mandatarios que obren bajo sus órdenes, respondiendo 
de los actos de éstos."
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facultado para conferir poderes para que otras personas actúen bajo sus ór-
denes, lo cierto es que ese mandato debe ser otorgado por la persona que ha 
aceptado expresamente ejercer el cargo de albacea, ya que, de lo contrario, el 
mandato carecería de efectos jurídicos en virtud de haber sido otorgado por 
quien no se encontraba facultado para ello.

No desvirtúa lo anterior, el argumento del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito, en el sentido de que albacea testamentario 
tiene facultades para ejercer el cargo, e incluso otorgar poderes para que una 
persona actúe en su representación a la muerte del de cujus, toda vez que 
dicho carácter ya lo tenía desde la fecha de la muerte de éste, ello en atención 
a que la sociedad está interesada en que ninguna sucesión carezca de repre-
sentante; sin embargo, tal postura parte de una premisa incorrecta, ya que en 
el caso de que el albacea no esté en funciones, por no haber aceptado expresa-
mente ejercer el cargo, los herederos tienen legitimación para promover todas 
las acciones, defensas y recursos que correspondan a la masa de la herencia, 
en virtud de que los bienes que forman parte de la masa hereditaria les pertene-
cen en común mientras no se haga la división33 y, por tanto, en ningún mo-
mento la sucesión carecerá de quien la represente.

Tiene aplicación, por mayoría de razón, la jurisprudencia 1a./J. 37/2005, 
de rubro: "HEREDEROS. ESTÁN LEGITIMADOS PARA PROMOVER JUICIO DE 
AMPARO EN DEFENSA DE LA MASA HEREDITARIA, SI NO ESTÁ EN FUN-
CIONES EL INTERVENTOR O EL ALBACEA DE LA SUCESIÓN, O ÉSTOS SE 
NIEGAN A PROMOVERLO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)."34

33 Al respecto, el Código Civil para el Estado de Nuevo León señala lo siguiente:
"Artículo 1185. A la muerte del autor de la sucesión los herederos adquieren derecho a la masa 
hereditaria como a un patrimonio común, mientras que no se hace la división."
Por su parte, el Código Civil del Estado de Jalisco señala lo siguiente:
"Artículo 2660. A la muerte del autor de la sucesión, los herederos adquieren derechos a la masa 
hereditaria como a un patrimonio común, mientras que no se hace la división."
Finalmente, el Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos señala lo 
siguiente:
"Artículo 494. Derechos de los herederos previos a la división. A la muerte del autor de la suce-
sión, los herederos adquieren derecho a la masa hereditaria sobre un patrimonio común, mientras 
no se haga la división."
34 El texto de dicha jurisprudencia es el siguiente: "Conforme al artículo 24 del Código de Proce-
dimientos Civiles de esa entidad federativa, para que los herederos puedan ejercer las acciones, 
defensas y recursos que correspondan a la masa hereditaria, se requiere que se dé alguna de las 
condiciones siguientes: 1) que no esté en funciones el interventor o el albacea de la sucesión, o 
2) que éstos sean requeridos judicial o notarialmente para que deduzcan esos actos, y rehúsen 
o descuiden deducirlos. Por ende, en caso de que un acto de autoridad llegare a afectar los bienes 
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En las relatadas condiciones debe prevalecer, con carácter de jurispru-
dencia, la tesis que sustenta esta Primera Sala en la presente resolución, de-
biendo quedar redactada con el rubro y textos siguientes:

ALBACEA. LA LEGITIMACIÓN PARA EJERCER LOS DEBERES Y LAS 
RESPONSABILIDADES PROPIOS DEL CARGO, ASÍ COMO LA FACULTAD 
PARA OTORGAR PODERES, ESTÁN CONDICIONADAS A LA PREVIA ACEP-
TACIÓN EXPRESA DE QUIEN FUE DESIGNADO COMO TAL (LEGISLACIONES 
DE LOS ESTADOS DE NUEVO LEÓN, MORELOS Y JALISCO). La designación 
del albacea tiene su fuente en la autonomía de la voluntad del testador, en la de 
los herederos o en una decisión judicial; sin embargo, de conformidad con los 
artículos 1592 del Código Civil para el Estado de Nuevo León, 3037 del Código 
Civil del Estado de Jalisco y 786 del Código Familiar para el Estado Libre y 
Soberano de Morelos, el albaceazgo constituye un cargo voluntario, es decir, 
que puede aceptarse o no, en tanto que nadie puede ser obligado a asumir y 
cumplir con los deberes y las responsabilidades que implica, simplemente por 
haber sido designado como tal, por causas ajenas a su voluntad. En ese tenor, la 
aceptación del cargo de albacea constituye un acto jurídico unilateral que da 
origen a deberes y derechos a cargo y en favor de quien se hace; de ahí que es 
a partir de la aceptación expresa en el cargo de quien ha sido designado como 
tal que queda obligado a cumplir con los deberes propios del cargo, y sólo 
entonces está facultado para conferir poderes, para que otras personas ac-
túen bajo sus órdenes en lo que se refiere a todas las cuestiones relacionadas 
con el albaceazgo; sin que se establezcan fórmulas sacramentales para el dis-
cernimiento, ni se precise de una declaración judicial formal en ese sentido. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—No existe contradicción entre los criterios sustentados por 
el Tercer Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito (actual Tercer Tribunal Colegia-
do en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito), al resolver los amparos directos 
280/89, 3/92, 486/92, y los amparos en revisión 139/93 y 28/96, y el Primer Tri-

hereditarios, y el interventor o el albacea de la sucesión no estén en funciones, o bien, en el 
evento de que éstos sean requeridos judicial o notarialmente para que como representantes de 
la sucesión deduzcan las acciones, defensas y recursos que correspondan a la masa de la heren-
cia, y rehúsen o descuiden deducirlos, es evidente que cualquiera de los herederos está legitimado 
para promover el juicio de amparo contra aquel acto de autoridad al estar facultados legalmen-
te para ello, y en virtud de que los bienes que forman parte de la masa hereditaria les pertenecen 
en común, mientras no se haga la división.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, mayo de 2005, página 203, registro digital: 178450.
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bunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el amparo en revisión 
170/2005.

SEGUNDO.—Sí existe contradicción entre los criterios sustentados por el 
Tercer Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito (actual Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito), al resolver los amparos directos 
280/89, 3/92, 486/92, y los amparos en revisión 139/93 y 28/96; el Primer Tribu-
nal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el amparo en revisión 
170/2005, y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, 
al resolver el amparo directo 1038/90.

TERCERO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis 
formulada por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, que aparece en la parte final del último considerando de este fallo.

CUARTO.—Dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta en 
la presente resolución, en los términos del artículo 220 de la Ley de Amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, a los tribunales con-
tendientes y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
(ponente), y presidente Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en contra del 
emitido por el Ministro José Ramón Cossío Díaz.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

Nota: El título y subtítulo a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden a la 
tesis P./J. 74/2015 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del vier-
nes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 24, Tomo I, noviembre de 2015, página 670.

La tesis aislada P. I/2012 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publicada en el Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VI, Tomo 1, marzo de 
2012, página 9.
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ANTECEDENTES PENALES, ENTENDIDOS EN SENTIDO AMPLIO. 
DEBERES DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES AL INTERPRE-
TAR O APLICAR NORMAS SECUNDARIAS QUE ALUDEN A ELLOS 
COMO CRITERIO PARA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA.

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. EL PARADIGMA CONSTITUCIO-
NAL DEL DERECHO PENAL DEL ACTO PROHÍBE LA POSIBILIDAD 
DE QUE LOS ANTECEDENTES PENALES, ENTENDIDOS EN SENTIDO 
AMPLIO, SEAN CONSIDERADOS POR EL JUZGADOR PARA GRA-
DUAR LA CULPABILIDAD DE LA PERSONA SENTENCIADA.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 298/2014. ENTRE LAS SUSTENTADAS 
POR EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO Y 
EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER 
CIRCUITO. 18 DE NOVIEMBRE DE 2015. LA VOTACIÓN SE DIVIDIÓ EN DOS 
PARTES: MAYORÍA DE CUATRO VOTOS POR LA COMPETENCIA. DISIDENTE: 
JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ. MAYORÍA DE CUATRO VOTOS DE LOS MINIS-
TROS JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, 
OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS Y ALFREDO GUTIÉRREZ 
ORTIZ MENA, EN CUANTO AL FONDO. DISIDENTE: ARTURO ZALDÍVAR LELO 
DE LARREA. PONENTE: ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. SECRETARIA: 
PATRICIA DEL ARENAL URUETA.

II. Competencia 

6. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es 
competente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción 
de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción XIII, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 226, fracción II, de la 
Ley de Amparo; así como 21, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación; en relación con los puntos primero, segundo, fracción 
VII y tercero del Acuerdo General Plenario Número 5/2013; toda vez que se 
trata de una denuncia de contradicción de tesis, suscitada entre criterios 
de Tribunales Colegiados de diversos circuitos, en un tema que, por ser de natu-
raleza penal, corresponde a la materia de la especialidad de la Primera Sala. 

7. Resulta aplicable el criterio aislado del Pleno de este Alto Tribunal, 
cuyo rubro: señala: "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLE-
GIADOS DE DIFERENTE CIRCUITO. CORRESPONDE CONOCER DE ELLAS A 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 107, FRACCIÓN XIII, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, REFORMADO MEDIANTE 
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DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE 
JUNIO DE 2011)."2

III. Legitimación

8. La denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, 
toda vez que fue formulada por el Magistrado presidente del Quinto Tribunal 
Colegiado del Décimo Quinto Circuito, órgano jurisdiccional que sustenta 
uno de los criterios contendientes, de acuerdo con lo que disponen los artícu-
los 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, y 227, fracción II, de la Ley de Amparo.

IV. Criterios denunciados

9. Las consideraciones de los Tribunales Colegiados, son las siguientes:

A. Resolución del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Tercer Circuito en el amparo directo 86/2012

10. A manera de introducción, vale la pena mencionar que este tribu-
nal resolvió un amparo directo, promovido contra la sentencia penal que con-
firmó la responsabilidad del quejoso en la comisión del delito de despojo de 
derecho real de servidumbre, en agravio de una comunidad ejidal (delito pre-
visto y sancionado por el artículo 262, fracción I, del Código Penal para el Es-
tado de Jalisco). La autoridad responsable ubicó al quejoso en un grado de 
culpabilidad entre el mínimo y el medio, y le impuso un año de prisión y cinco 
días multa, equivalentes a doscientos cincuenta y nueve pesos con setenta y 
cinco centavos. Se concedió al quejoso el beneficio de la suspensión condi-
cional de la pena. 

11. En su resolución, el Tribunal Colegiado estimó que era necesario 
conceder el amparo al quejoso, para efecto de que la autoridad responsable 
realizara un nuevo estudio sobre la individualización de la pena. 

2 Décima Época, registro digital: 2000331; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Libro VI, 
Tomo 1, marzo de 2012, página 9, tesis I/2012. 
Precedente: Contradicción de tesis 259/2009. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribunal Cole-
giado del Décimo Quinto Circuito y el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito. 11 de octubre de 2011. Mayoría de diez votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa López y Rafael 
Coello Cetina.
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12. Esta decisión obedeció a que la Sala penal responsable, al determi-
nar el grado de culpabilidad del quejoso –en términos del artículo 41, fracción 
III, del Código Penal para el Estado de Jalisco–3 había tomado en cuenta algu-
nos registros de condenas anteriores, mismas que revelarían su nivel de 
peligrosidad.

13. El órgano colegiado consideró que este ejercicio era inválido por 
oponerse al paradigma del derecho penal de acto, el cual, señaló, deriva de la 
interpretación sistemática de los artículos 1o., 14 párrafo tercer, 18 párrafo 
segundo y 22, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Para llegar a esta conclusión, dicho órgano invocó el criterio 
de esta Primera Sala, de rubro: "DERECHO PENAL DEL AUTOR Y DERECHO 
PENAL DEL ACTO. RASGOS CARACTERIZADORES Y DIFERENCIAS."4 

3 "Artículo 41. Para la aplicación de las sanciones penales se tendrá en cuenta:
"…
"III. Las condiciones especiales en que se encontraba en el momento de la comisión del delito y 
los demás antecedentes o condiciones personales que estén comprobados; …"
4 Su texto establece: "De la interpretación sistemática de los artículos 1o., 14, tercer párrafo, 18, 
segundo párrafo, y 22, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
ca nos, se concluye que nuestro orden jurídico se decanta por el paradigma conocido como 
‘derecho penal del acto’ y rechaza a su opuesto, el ‘derecho penal del autor’. Entender las impli-
caciones de ello, requiere identificar sus rasgos caracterizadores y compararlos entre sí. El modelo 
del autor asume que las características personales del inculpado son un factor que se debe 
considerar para justificar la imposición de la pena. Al sujeto activo del delito (que en esta teoría 
suele ser llamado delincuente) puede adscribírsele la categoría de persona desviada, enferma, 
desadaptada, ignorante, entre otros calificativos. Esta categorización no es gratuita: cumple la 
función de impactar en la imposición, el aumento o el decremento de la pena; incluso permite 
castigar al sujeto por sus cualidades morales, su personalidad o su comportamiento preceden-
te frente a la sociedad. Así, la pena suele concebirse como un tratamiento que pretende curar, 
rehabilitar, reeducar, sanar, normalizar o modificar coactivamente la identidad del sujeto; también 
como un medio que pretende corregir al individuo ‘peligroso’ o ‘patológico’, bajo el argumento 
de que ello redunda en su beneficio. Por ello, el quántum está en función del grado de disfuncio-
nalidad que se percibe en el individuo. Ese modelo se basa en la falaz premisa de que existe una 
asociación lógico-necesaria entre el ‘delincuente’ y el delito, para asumir que quien ha delinquido 
probablemente lo hará en el futuro, como si la personalidad ‘peligrosa’ o ‘conflictiva’ fuera 
connatural a quien ha cometido un acto contrario a la ley. Además, el derecho penal de autor 
asume que el Estado –actuando a través de sus órganos– está legitimado para castigar la ausen-
cia de determinadas cualidades o virtudes en la persona (o, por lo menos, utilizarla en su per-
juicio). En cambio, el derecho penal del acto no justifica la imposición de la pena en una idea 
rehabilitadora, ni busca el arrepentimiento del infractor; lo asume como un sujeto de derechos 
y, en esa medida, presupone que puede y debe hacerse responsable por sus actos. Por ello, la 
forma en que el individuo lidia en términos personales con su responsabilidad penal, queda 
fuera del ámbito sancionador del Estado.". Décima Época, registro digital: 2005883; Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación; Libro 4, Tomo I, marzo de 2014, materia penal, tesis 1a./J. 
19/2014 (10a.), página 374 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de marzo de 2014 
a las 9:55 horas».
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14. También sostuvo que, de acuerdo con el principio pro homine y con 
la interpretación de los artículos constitucionales referidos, así como del ar-
tículo 41, fracción III, del código punitivo local, la autoridad responsable, 
al realizar un nuevo examen sobre la individualización de la pena, debía atender 
a la gravedad del acto y no a las características personales del autor.

15. A continuación, el órgano colegiado reforzó su razonamiento con el 
pronunciamiento realizado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver la modificación de jurisprudencia 9/2011, en donde se 
sostuvo que los antecedentes penales no deben ser tomados en cuenta por 
los juzgadores para determinar el grado de culpabilidad del infractor. Al con-
cluir, dicho tribunal invocó –por las razones que la informan– la jurispruden-
cia 1a./J. 110/2011 (9a.) de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, que derivó de ese asunto y cuyo rubro señala: "CULPABILIDAD. 
PARA DETERMINAR SU GRADO NO DEBEN TOMARSE EN CUENTA LOS 
ANTECEDENTES PENALES DEL PROCESADO."5 

5 Décima Época; registro digital: 160320; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Libro V, 
Tomo 1, febrero de 2012, materia penal, tesis 1a./J. 110/2011 (9a.), página 643. 
Texto: "A través de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 
1994, al artículo 52 del entonces Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero 
Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal, para efectos de la individualización 
de la pena, se abandonó el criterio de peligrosidad adoptándose el de determinación del grado de 
culpabilidad, acorde con el cual la pena debe imponerse por lo que el delincuente ha hecho y 
no por lo que es o por lo que se crea que va a hacer, pues se trata de un derecho penal de hecho 
y no de autor. Por otra parte, el artículo 51 del Código Penal Federal (vigente) establece la regla 
general para la aplicación de sanciones, al prever que los juzgadores deben tener en cuenta las 
circunstancias exteriores de ejecución y las peculiares del procesado; en tanto que el numeral 52 
del mismo ordenamiento prevé la regla específica para la individualización de sanciones, seña-
lando los elementos que los juzgadores deben considerar para realizarla, esto es, la gravedad del 
ilícito y el grado de culpabilidad, así como los factores que deben tener en cuenta a fin de indivi-
dualizar las penas y medidas de seguridad con base en dichos elementos. Ahora bien, las circuns-
tancias exteriores de ejecución, referidas en la regla general de aplicación de sanciones 
corres ponde, en la regla específica de individualización de penas y medidas de seguridad, a 
los factores por los que se precisa la gravedad del ilícito, los cuales se contienen en las frac-
ciones I a IV de dicho artículo 52, y las circunstancias peculiares del delincuente, también seña-
ladas en la mencionada regla general, en la individualización de penas y medidas de seguridad, se 
observan al verificarse los factores contenidos en sus fracciones V a VII, y así fijar el grado de cul-
pabilidad del agente. Así, son circunstancias peculiares del procesado, su edad, educación, ilus-
tración, costumbres, condiciones sociales y económicas (fracción V); y si bien es cierto que los 
motivos que lo impulsaron a delinquir (fracción V), su comportamiento posterior al hecho ilí-
cito (fracción VI) y las demás condiciones en que se encontraba en el momento de cometer el 
delito (fracción VII), pueden ser circunstancias peculiares reveladoras de su personalidad –que 
pudieran conducir a establecer que la individualización de las penas y medidas de seguridad 
atiende a un derecho penal de autor–, también lo es que tal revelación de la personalidad única-
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16. De esta ejecutoria derivó la siguiente tesis aislada:

"INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. SI PARA DETERMINAR EL GRADO DE 
CULPABILIDAD SE TOMAN EN CUENTA LOS ANTECEDENTES PENALES DEL 
SENTENCIADO SE CONTRAVIENE SU DERECHO FUNDAMENTAL DE LIBER-
TAD Y, POR TANTO, EL DE SEGURIDAD JURÍDICA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 
Conforme al criterio sostenido por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis 1a. CCXXXVII/2011 (9a.), de rubro: ‘DERECHO 
PENAL DEL AUTOR Y DERECHO PENAL DEL ACTO. RASGOS CARACTERIZA-
DORES Y DIFERENCIAS.’, para la individualización de las penas, el juzgador, al 
atender el requisito relativo al antecedente o condición personal comprobada 
previsto por la fracción III del artículo 41 del Código Penal para el Estado de 
Jalisco, no debe tomar en cuenta los antecedentes penales del sentenciado 
para determinar su grado de culpabilidad, toda vez que por interpretación 
sistemática efectuada a los artículos 1o., 14, tercer párrafo, 18, segundo 
párrafo y 22, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el orden jurídico vigente debe sustentarse en la teoría de derecho 
penal del acto y apartarse del criterio de derecho penal del autor, por lo que para 
efectuar el juicio de reproche, debe atenderse a la gravedad del acto cometido 
y no a las características personales del autor, retomándose por identidad 
jurídica la jurisprudencia 1a./J. 110/2011, de rubro: ‘CULPABILIDAD. PARA DE-
TERMINAR SU GRADO NO DEBEN TOMARSE EN CUENTA LOS ANTECEDENTES 
PENALES DEL PROCESADO.’ (que interpreta a la legislación penal federal). 
En este orden de ideas, al tomarse en cuenta los antecedentes penales para 
ubicar el grado de culpabilidad del sentenciado, se contraviene su derecho 
fundamental de libertad, en trasgresión al de seguridad jurídica previsto por 
el numeral 16 del Pacto Federal."6 

mente puede considerarse en relación con el hecho cometido, ya que la individualización de las 
penas y medidas de seguridad, con base en el grado de culpabilidad, implica la relación del autor 
del hecho ilícito con éste, lo cual conduce a establecer dicho grado de culpabilidad con base en 
aspectos objetivos que concurrieron al hecho delictuoso, sin que deban considerarse circuns-
tancias ajenas a ello. Por tanto, los antecedentes penales no pueden incluirse entre los factores 
que los juzgadores deben atender para determinar el grado de culpabilidad, pues no tienen la 
naturaleza de circunstancias peculiares del delincuente, ya que no corresponden a una caracte-
rística propia de él, además de que entre esos factores no se hace alusión a conductas anteriores 
al hecho delictivo."
6 Décima Época, registro digital: 2002539, Tribunales Colegiados de Circuito, tesis aislada, Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVI, Tomo 3, enero de 2013, materia constitucional, 
tesis III.2o.P.15 P (10a.), página 2069.



898 MAYO 2016

B. Resolución del Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto 
Circuito, al resolver el amparo directo 400/2014

17. Este Tribunal Colegiado resolvió un amparo directo promovido contra 
la sentencia penal que confirmó la responsabilidad del quejoso en la comi sión 
de un delito contra la salud, en la modalidad de narcomenudeo con pose-
sión simple de metanfetamina (delito previsto y sancionado por el artículo 
160 Bis del Código Penal del Estado de Baja California, en relación con el 473, 
fracción VI, 474 y 479 de la Ley General de Salud).

18. En lo relativo a la individualización de la pena, el Tribunal Colegiado 
estimó acertado que el juzgador de origen hubiera tomado en cuenta los ante-
cedentes penales del inculpado para estimar el grado de culpabilidad. Al res-
pecto, dicho órgano colegiado esencialmente determinó que se trataba de un 
pronunciamiento válido, ya que era resultado del uso de la facultad confe-
rida por el artículo 69, fracción IV, del Código Penal para el Estado de Baja 
California,7 mismo que, a su entender, permitía tomar en cuenta las condicio-
nes especiales y personales en que el sujeto activo del delito se encuentra 
al momento de cometer el delito. Así, a juicio de dicho órgano colegiado, al 
momento de individualizar la pena, el juzgador claramente debe atender a los 
cánones establecidos en el artículo 69 del Código Penal para el Estado.

19. Por otro lado, el Tribunal Colegiado consideró que el juzgador debe 
considerar los antecedentes penales del sentenciado, para estar en posibilidad 
de verificar si "la prevención especial" consagrada en el artículo 69 del Código 
Penal para el Estado ha funcionado o no. Al respecto, literalmente afirmó que 
"para imponer una pena, el a quo debe ponderar tanto las circunstancias 

7 "Artículo 69. Criterios para la individualización de las penas y medidas. El Juez, al dictar la sen-
tencia que corresponda, fijará la pena o medida que estime justa dentro de los límites señalados 
para cada delito, en base a la gravedad del ilícito y al grado de culpabilidad del agente, teniendo 
en cuenta:
"I. La extensión del daño causado al bien jurídico o del peligro en que éste fue colocado;
"II. La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para ejecutarla;
"III. Las circunstancias de tiempo, lugar, modo u ocasión;
"(Reformada, P.O. 17 de febrero de 2006)
"IV. La forma de participación del agente en la comisión del delito, así como su calidad y la de la 
víctima;
"V. La edad, la educación, la ilustración, las costumbres, las condiciones sociales y económicas 
y la conducta precedente del sujeto, así como los motivos que lo impulsaron o determinaron a 
delinquir; y
"VI. Las demás condiciones especiales y personales en que se encontraba el agente en el 
momento de la comisión del delito, siempre y cuando hayan influido en ésta."
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que rodean el evento delictivo, así como los aspectos personales del activo 
del delito, dentro de los cuales incuestionablemente se encuentran los ante -
cedentes penales, ya que estos factores revelan en el caso concreto, que el 
sentenciado se mostró renuente a reincorporarse a la sociedad".

20. El órgano colegiado consideró que esto último se encontraba justi -
ficado, porque las constancias de la causa penal mostraban que el sentenciado 
tenía registro de dos antecedentes penales. A continuación, se refirió a la causa 
penal **********, seguida ante el Juez Noveno Penal de Tijuana, Baja Cali-
fornia y la causa **********, instruida en el Juzgado Quinto de Distrito en el 
Estado, con sede en Tijuana, Baja California, por el delito de la misma natu-
raleza (contra la salud en la modalidad de narcomenudeo en la hipótesis 
de metanfetamina). 

21. El órgano colegiado señaló que también obraban copias certifica -
das de la sentencia condenatoria de veintiséis de septiembre de dos mil doce, 
dictada dentro de la causa penal indicada en segundo término.

22. A continuación, consideró aplicable la jurisprudencia 1a./J. 76/2001, 
emitida por esta Primera Sala de rubro: "CULPABILIDAD. PARA DETERMINAR 
SU GRADO, DEBEN TOMARSE EN CUENTA LOS ANTECEDENTES PENALES 
DEL PROCESADO, EN TÉRMINOS DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 52 DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, DE 10 DE ENERO DE 1994."8 

8 Novena Época, registro digital: 188636, Primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XIV, octubre de 2001, materia penal, página 79. El texto es el siguiente: 
"Del proceso legislativo de la referida reforma se advierte que tuvo como finalidad abandonar el 
criterio de la peligrosidad como el eje fundamental sobre el que debía girar la individualización 
de la pena, para adoptar la figura del reproche de culpabilidad. Al respecto, los artículos 51 y 52 del 
Código Penal Federal vigentes a la fecha, establecen un esquema de individualización de la pena 
que es una especie de combinación de dos sistemas, el de culpabilidad de acto como núcleo del 
esquema, y el de culpabilidad de autor como una suerte de cauce hacia una política criminal ade-
cuada. El numeral 52 indica que al imponer la pena respectiva debe atenderse al grado de culpa-
bilidad del agente, en tanto que el artículo 51 dice que deben tenerse en cuenta las circunstancias 
peculiares del propio sujeto activo, entre las que destaca, en términos del artículo 65 del mismo 
cuerpo de leyes, la reincidencia. Por otra parte, la fracción VIII del propio artículo 52 señala que 
debe atenderse a las condiciones propias del sujeto activo, que sirvan para determinar la posibi-
lidad que tuvo el mismo de haber ajustado su conducta a lo previsto en la norma. Todas estas 
reglas tienen como finalidad específica servir de medio por virtud del cual el derecho penal pro-
porcione la seguridad jurídica a que aspira, teniendo para ello como objetivo la prevención de 
conductas delictivas, al ser una de las formas que asegura la convivencia de las personas en 
sociedad, y así cumplir con la prevención especial a que alude el numeral 51 del ordenamiento 
legal citado, que deriva de la aplicación de la pena a un caso concreto para evitar la posterior 
comisión de delitos por parte del sentenciado. Por tanto, si bien las alusiones a la culpabilidad 
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23. Finalmente, el órgano colegiado se refirió al criterio emitido por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito –contra 
el cual ahora contiende–, y señaló que no compartía su opinión porque el 
artículo 69, fracción VI, del Código Penal para el Estado de Baja California, 
le facultaba para individualizar la pena con base en las condiciones especiales 
y personales en que se encontraba el sujeto activo al momento de cometer la 
conducta delictiva. Consideró que era evidente que el juzgador debía apli-
car las disposiciones contenidas en la norma local vigente, tratándose de 
asuntos del fuero común; esto, en tanto el legislador no modificara la citada 
disposición. 

24. En adición a lo anterior, el Tribunal Colegiado aclaró que estaba 
consciente de que el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer 
Circuito había basado su criterio en la jurisprudencia de la Sala de rubro: "CUL -
PABILIDAD. PARA DETERMINAR SU GRADO NO DEBEN TOMARSE EN CUENTA 
LOS ANTECEDENTES PENALES DEL PROCESADO.". Sin embargo, estimó que 
la misma no resultaba aplicable a los asuntos del fuero común, porque deri-
vaba del análisis de la legislación penal federal.

25. Esta resolución fue aprobada por la mayoría de los Magistrados 
integrantes del órgano colegiado. Sin embargo, en desacuerdo con la misma 
–y precisamente en relación con el tema sobre el que versa esta contradic-
ción– un Magistrado emitió voto particular. En éste, esencialmente argumentó 
que, a su juicio, el paradigma del derecho penal de acto también debía consi-
derarse aplicable al ámbito estatal, pues la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación había sido clara en señalar que la adopción del criterio en cuestión 
tenía origen en la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Así, consideró que lo procedente era realizar una interpretación confor-
me de lo dispuesto por el Código Penal para el Estado de Baja California y, en 
caso de que esto no fuese posible, entonces habría que ordenar la inaplica-
ción de los preceptos que estuviesen en franca contradicción con la lógica 
del paradigma del derecho penal de acto. 

deben ser entendidas en la forma de una culpabilidad de acto o de hecho individual, en esas 
referencias necesariamente deben encontrarse aspectos claramente reveladores de la personali -
dad del sujeto, ya que es incuestionable que la personalidad desempeña un papel importante en 
la cuantificación de la culpabilidad, toda vez que es uno de los datos que nos indican el ámbito 
de autodeterminación del autor, necesario para apreciar el por qué adoptó una resolución de 
voluntad antijurídica pudiendo adoptar una diferente. En ese orden de ideas, es claro que el juz-
gador al determinar el grado de culpabilidad del acusado, debe tomar en cuenta sus antece-
dentes penales, para así estar en posibilidad de verificar si la prevención especial consagrada en 
el artículo 51 ha funcionado o no."
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V. Existencia de la contradicción

26. Esta Primera Sala, considera que en el caso se actualiza una contra-
dicción de criterios entre los Tribunales Colegiados contendientes, respecto a 
la siguiente pregunta: de acuerdo con el paradigma constitucional del derecho 
penal de acto ¿los antecedentes penales del inculpado deben tomarse en 
cuenta para determinar su grado de culpabilidad?

27. Antes de explicar las razones que nos llevan a identificar el problema 
en estos términos, es necesario hacer algunos señalamientos en relación con 
el estándar que esta Sala utiliza para identificar una oposición de criterios. 

28. Así, por contradicción de "tesis" debe entenderse cualquier discre-
pancia en el criterio adoptado por órganos jurisdiccionales terminales a través 
de argumentaciones lógico-jurídicas que justifiquen su decisión en una contro-
versia, independientemente de que hayan o no emitido tesis. Sirve de apoyo 
para esta determinación la tesis P. L/94, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE 
TESIS. PARA SU INTEGRACIÓN NO ES NECESARIO QUE SE TRATE DE JURIS-
PRUDENCIAS.",9 y la jurisprudencia P./J. 72/2010, de rubro: "CONTRADICCIÓN 
DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTI-
CIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOP-
TAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DISCREPANTES SOBRE 
UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS 
CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN EXACTAMENTE 
IGUALES."10

29. De acuerdo con lo resuelto por el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, 
una nueva forma de aproximarse a los problemas que plantean los Tribunales 
Colegiados en este tipo de asuntos, debe radicar en la necesidad de unificar 
criterios y no en la de comprobar que se reúna una serie de características 
determinadas en los casos resueltos por los Tribunales Colegiados. Por ello, 
para comprobar que una contradicción de tesis es procedente, se requiere 
determinar si existe una necesidad de unificación; es decir, una posible dis-
crepancia en el proceso de interpretación más que en el producto del mismo. 

9 Tesis aislada P. L/94, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Octava 
Época, Tomo 83, noviembre de 1994, página 35.
10 Tesis jurisprudencial P./J. 72/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 7. 
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30. En otras palabras, para resolver si existe o no una contradicción de 
tesis, será necesario analizar detenidamente cada uno de los procesos inter-
pretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen–, con el 
objeto de identificar si en algún tramo de los respectivos razonamientos 
se tomaron decisiones distintas –no necesariamente contradictorias en tér-
minos lógicos– aunque legales. Si la finalidad de la contradicción de tesis es 
la unificación de criterios, y dado que el problema radica en los procesos 
de interpretación –no en los resultados– adoptados por los tribunales conten-
dientes, entonces es posible afirmar que para que una contradicción de tesis 
sea procedente, es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 

1. Los tribunales contendientes deben haber resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial 
a través de un ejercicio interpretativo, mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese. 

2. Entre los ejercicios interpretativos respectivos, se debe encontrar 
algún punto de toque; es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento 
en el que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema 
jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica 
en general; y que sobre ese mismo punto de derecho, los tribunales conten-
dientes, adopten criterios jurídicos discrepantes.

3. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferen-
te con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible.

31. Al respecto, es aplicable la jurisprudencia P./J. 72/2010 del Tribu-
nal Pleno de esta Suprema Corte de rubro y texto que a continuación se 
reproducen:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS-
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE-
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES. De los artículos 107, fracción XIII, de la Consti-
tu ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de 
Amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
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los Tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sosten-
gan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta-
mente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que 
exis tan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza 
únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un cri-
terio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que 
conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre 
los asuntos y no en solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones fác-
ticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se 
sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contra-
dictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, 
no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que 
este Alto Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: 
‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 
36/2007-PL, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que 
‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencial-
mente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ 
se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en 
‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no debe-
rían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es 
contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la Ley de 
Amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requi-
sito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento 
de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos clara-
mente opuestos. De lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción 
de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposi-
ción en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pue-
den válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente 
con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la Repú-
blica como en la Ley de Amparo para las contradicciones de tesis, pues per-
mite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."11

11 Ídem.
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32. Expuesto lo anterior, es necesario explicar por qué, como ya se 
adelantaba, en el caso concreto sí se cumplen las condiciones necesarias 
para identificar una contradicción. A continuación se aplica el estándar ya 
explicado: 

I. Ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. Los tribunales conten-
dientes, al resolver las cuestiones litigiosas presentadas ante su potestad, se 
vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio 
interpretativo, para llegar a una solución determinada. 

Ambos tribunales se vieron en la necesidad de ir más allá del texto lite-
ral de sus respectivas legislaciones penales y de pronunciarse sobre la apli-
cabilidad de los criterios emitidos por este Alto Tribunal; todo ello, con el fin 
de determinar cuál es el valor que el juzgador debe dar a los antecedentes 
penales en el proceso de individualización de la pena. 

II. Razonamiento y diferendo de criterios. Los pronunciamientos 
de los órganos jurisdiccionales tienen un punto de toque, que resuelven de 
manera opuesta. 

33. Como ya se sintetizó, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Tercer Circuito consideró que los antecedentes penales no deben ser 
tomados en cuenta para determinar el grado de culpabilidad del sentenciado. 
Por el contrario, el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, 
asumiendo que su legislación local lo obligaba a tomar en cuenta tales ante-
cedentes, estimó que su decisión no podía apoyarse en un criterio emitido 
por esta Sala al interpretar la legislación penal federal. 

34. Al analizar la resolución del Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Tercer Circuito, es posible advertir que éste realizó un ejercicio inter-
pretativo dirigido a dar prevalencia a la doctrina constitucional que esta Primera 
Sala ha desarrollado en torno al paradigma del derecho penal de acto, y que, 
en contrapartida, implicó dar un alcance sumamente estricto o limitado a lo 
dispuesto por el artículo 41, fracción III, del Código Penal para el Estado de 
Jalisco –según el cual, para la aplicación de las sanciones penales, el juzga-
dor debe tomar en cuenta las condiciones especiales en que el sentenciado 
se encontraba al momento de la comisión del delito y los demás anteceden-
tes o condiciones personales que estén comprobados–.

35. Por su parte, el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Cir-
cuito resolvió que el juzgador, al graduar la culpabilidad debe atender, en primer 
término, a lo ordenado por el artículo 69 del Código Penal para el Estado de 
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Baja California –disposición que, a su juicio, permite al juzgador tomar en 
cuenta los antecedentes penales de la persona, entre otros factores previstos 
en su fracción VI–. Además, apoyó su determinación en jurisprudencia que 
esta Sala ya ha modificado con motivo de la solicitud de modificación de juris-
prudencia 9/2011.

36. Así, como puede observarse, dicho tribunal implícitamente descartó 
la posibilidad de tomar en cuenta pronunciamientos más recientes que esta 
Sala ha emitido sobre el paradigma del derecho penal de acto y expresamente 
consideró que la jurisprudencia 1a./J. 110/2011 (9a.) de esta Primera Sala, 
de rubro: "CULPABILIDAD. PARA DETERMINAR SU GRADO NO DEBEN 
TOMARSE EN CUENTA LOS ANTECEDENTES PENALES DEL PROCESADO." 
no era aplicable al caso.

37. De este modo, es posible advertir que el Quinto Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto Circuito –a diferencia del Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Tercer Circuito– asumió que las normas penales locales 
eran una fuente determinante y de aplicación preferente para resolver si los 
antecedentes penales podrían tomarse en cuenta. 

38. Así, después de analizar los pronunciamientos emitidos por los ór-
ganos jurisdiccionales contendientes, resulta evidente que ambos resolvieron 
la misma cuestión jurídica en diferente sentido.

39. Ahora bien, aquí cabe realizar una precisión de orden técnico. 
Como ya se dijo, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Cir-
cuito, apoyó su razonamiento en la tesis 1a./J. 110/2011 (9a.), de rubro: "CULPA-
BILIDAD. PARA DETERMINAR SU GRADO NO DEBEN TOMARSE EN CUENTA 
LOS ANTECEDENTES PENALES DEL PROCESADO.", la cual sustituyó a la ju-
risprudencia «1a./J. 76/2001» citada por el Quinto Tribunal Colegiado del Decimo-
quinto Circuito, cuyo rubro señala: "CULPABILIDAD. PARA DETERMINAR SU 
GRADO, DEBEN TOMARSE EN CUENTA LOS ANTECEDENTES PENALES DEL 
PROCESADO, EN TÉRMINOS DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 52 DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL, DE 10 DE ENERO DE 1994.",12 criterio que esta Sala aban-
donó por virtud de la solicitud de modificación de jurisprudencia 9/2011. 

12 Novena Época, registro digital: 188636, Primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XIV, octubre de 2001, materia penal, página 79. El texto es el siguiente: 
"Del proceso legislativo de la referida reforma se advierte que tuvo como finalidad abandonar el 
criterio de la peligrosidad como el eje fundamental sobre el que debía girar la individualización 
de la pena, para adoptar la figura del reproche de culpabilidad. Al respecto, los artículos 51 y 
52 del Código Penal Federal vigentes a la fecha, establecen un esquema de individualización de la 
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40. No obstante ello, esta Sala considera que no es posible declarar 
que esta contradicción es inexistente con base en la tesis aislada 1a. VI/2007 
de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. ES INEXISTENTE SI LOS CRITERIOS 
DIVERGENTES SE APOYAN, UNO EN UNA TESIS VIGENTE Y EL OTRO EN 
UNA SUPERADA POR JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE.",13 pues, 
en primer lugar, definir la cuestión jurídica sometida a examen ciertamente 
cumpliría fines prácticos, pues permitiría a los tribunales tener certeza sobre 
la manera en que el tema de los antecedentes penales debe ser analizados 
por los juzgadores. Pero, además, es claro que la oposición de criterios no se 
redujo al hecho de que un Tribunal Colegiado citara una jurisprudencia vigente 
y otro citara una jurisprudencia abandonada. 

pena que es una especie de combinación de dos sistemas, el de culpabilidad de acto como 
núcleo del esquema, y el de culpabilidad de autor como una suerte de cauce hacia una política 
criminal adecuada. El numeral 52 indica que al imponer la pena respectiva debe atenderse al 
grado de culpabilidad del agente, en tanto que el artículo 51 dice que deben tenerse en cuenta 
las circunstancias peculiares del propio sujeto activo, entre las que destaca, en términos del 
artículo 65 del mismo cuerpo de leyes, la reincidencia. Por otra parte, la fracción VIII del propio 
artículo 52 señala que debe atenderse a las condiciones propias del sujeto activo, que sirvan para 
determinar la posibilidad que tuvo el mismo de haber ajustado su conducta a lo previsto en la 
norma. Todas estas reglas tienen como finalidad específica servir de medio por virtud del cual 
el derecho penal proporcione la seguridad jurídica a que aspira, teniendo para ello como objetivo 
la prevención de conductas delictivas, al ser una de las formas que asegura la convivencia de las 
personas en sociedad, y así cumplir con la prevención especial a que alude el numeral 51 del 
ordenamiento legal citado, que deriva de la aplicación de la pena a un caso concreto para evitar 
la posterior comisión de delitos por parte del sentenciado. Por tanto, si bien las alusiones a la 
culpabilidad deben ser entendidas en la forma de una culpabilidad de acto o de hecho individual, 
en esas referencias necesariamente deben encontrarse aspectos claramente reveladores de la 
personalidad del sujeto, ya que es incuestionable que la personalidad desempeña un papel impor-
tante en la cuantificación de la culpabilidad, toda vez que es uno de los datos que nos indican el 
ámbito de autodeterminación del autor, necesario para apreciar el por qué adoptó una resolu-
ción de voluntad antijurídica pudiendo adoptar una diferente. En ese orden de ideas, es claro que 
el juzgador al determinar el grado de culpabilidad del acusado, debe tomar en cuenta sus ante-
cedentes penales, para así estar en posibilidad de verificar si la prevención especial consagrada 
en el artículo 51 ha funcionado o no."
13 Novena Época, registro digital: 172795, Primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXV, abril de 2007, materia común, tesis 1a. VI/2007, página 364. Texto: "Es dable 
sostener la inexistencia de la contradicción de tesis cuando los criterios de los tribunales conten-
dientes que constituyen su materia se apoyan, uno en una tesis vigente y el otro en una superada 
por jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, toda vez que su resolución no 
tendría algún fin práctico o jurídico.
"Contradicción de tesis 151/2006-PS. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, el Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito 
y el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 8 de noviembre de 2006. Cinco 
votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Enrique Luis Barraza Uribe.
"Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia ya que no resuelve el tema de la contradicción 
planteada."
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41. En realidad, la contradicción deriva de una divergencia sobre la 
posibilidad de aplicar la lógica del paradigma constitucional del derecho 
penal de acto, al analizar legislaciones locales que permiten –bien por virtud 
de una interpretación o por lectura expresa de la norma– tomar en cuenta los 
antecedentes penales para efectos de individualizar la pena. 

42. Dicho lo anterior, como ya se adelantó al inicio de esta ejecutoria, 
el cuestionamiento sobre el que versa esta contradicción, debe formularse en 
los siguientes términos: 

De acuerdo con el paradigma constitucional del derecho penal de acto 
¿los antecedentes penales del sentenciado deben tomarse en cuenta para 
determinar su grado de culpabilidad?

VI. Estudio

43. A juicio de esta Sala, la pregunta suscitada por esta contradicción, 
debe contestarse de la siguiente forma: 

44. De acuerdo con el paradigma constitucional del derecho penal de 
acto, los antecedentes penales del sentenciado no deben tomarse en cuenta 
para determinar su grado de culpabilidad. Sin embargo, como se explicará 
más adelante, el término "antecedentes penales", entendido en sentido amplio, 
debe distinguirse del concepto de "reincidencia", mismo que el legislador 
puede utilizar como criterio para elevar el parámetro de punibilidad. Ahora 
bien, cuando los Jueces evalúan las posibilidades interpretativas de legislacio -
nes secundarias que aluden a antecedentes penales –entendidos en sentido 
amplio–, como criterio para fijar el grado de culpabilidad, deben considerar 
que la interpretación realizada por este Alto Tribunal respecto al paradigma 
del derecho penal de acto, es un parámetro de regularidad constitucional. 

45. A continuación se desarrollan los motivos que conducen a esta 
conclusión: 

46. Ésta será la metodología de estudio: en primer lugar, esta Sala con-
sidera que la parte central de la respuesta a la pregunta suscitada entre los 
Tribunales Colegiados en gran medida se puede desprender de los principales 
precedentes que esta Sala ha tenido oportunidad de elaborar sobre la mate-
ria. Por ello, como cuestión de primer orden, se hará un breve relato sobre el 
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origen y la justificación de la doctrina del derecho penal de acto, elaborada 
por este Alto Tribunal. Después se analizará con mayor detalle el precedente que 
modificó la jurisprudencia de esta Sala en relación con los antecedentes 
penales, respecto a la legislación federal. Posteriormente, se realizará la dis-
tinción entre "antecedentes penales en sentido amplio" y la categoría "reinci-
dencia" cuando es utilizada por el legislador. Finalmente, se analizará cómo 
es que los tribunales deben conducirse en el proceso de interpretación y apli-
cación de normas secundarias al enfrentar el tema relativo a los anteceden-
tes penales. 

Doctrina constitucional sobre el paradigma del derecho penal 
de acto

47. La línea jurisprudencial de la Primera Sala, inicia al resolver el 
amparo directo en revisión 1562/2011.14 En esencia, en este primer precedente, 
la Sala consideró que a partir de una interpretación sistemática de los artículos 
1o., 14, tercer párrafo, 18, segundo párrafo, y, 22, primer párrafo, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, resultaba posible afirmar 
que el ordenamiento constitucional mexicano, se decanta por el paradigma 
del derecho penal de acto y que, en oposición, rechaza el paradigma del dere-
cho penal de autor. 

48. En la ejecutoria se explicó la necesidad de acudir, de manera inicial, 
a lo previsto por el artículo 1o. de la Carta Magna, que protege, por una parte, 
la dignidad humana como la base de todos los derechos fundamentales; y, 
por otra, la autonomía de la persona, con lo que rechaza que el Estado pueda 
hacer uso de su poder punitivo para imponer un modelo de excelencia humana, 
con determinadas virtudes. Lo anterior, a juicio de esta Sala, hace evidente 
que el derecho penal no puede castigar personalidades; sino que debe limi-
tarse a juzgar actos. 

49. Se sostuvo que el artículo 14, párrafo tercero, de la Constitución, es 
claro al señalar que los actos susceptibles de ser sancionados penalmente, 
son exclusivamente los delitos establecidos previamente en la ley (principio 
de legalidad), con lo que se excluye el reproche basado en las actitudes o las 
personalidades. 

14 En la sesión de veinticuatro de agosto de dos mil once, por mayoría de cuatro votos. El Ministro 
Ortiz Mayagoitia votó en contra.
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50. En aquella ocasión, se mencionó que la posibilidad de hallar el 
fundamento del derecho penal de acto en el principio de legalidad no es un 
ejercicio novedoso. La Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha llegado 
a la conclusión de la que la Convención Americana de Derechos Humanos, 
al proteger el principio de legalidad, acoge el paradigma del derecho penal 
del acto. Concretamente, en el Caso Fermín Ramírez vs. Guatemala, dicha 
Corte determinó que el Estado de Guatemala, debía abstenerse de aplicar el 
artículo 132 del Código Penal de Guatemala y suprimir la referencia que con-
templaba sobre la peligrosidad del agente. 

51. Así, en este primer precedente, la Primera Sala de esta Suprema 
Corte, retomó el criterio de la Corte Interamericana en el sentido de que la 
introducción del concepto "peligrosidad del agente" en los textos legales, 
como criterio para la calificación típica de los hechos y la aplicación de ciertas 
sanciones, era incompatible con el principio de legalidad criminal y, por ende, 
contrario a la Convención Americana de Derechos Humanos, específicamente, 
a lo dispuesto por su artículo 9 (que protege el principio de legalidad).15 

52. En los párrafos 94 y 95 de dicha sentencia, se encuentra el principal 
razonamiento de la Corte en este sentido: 

"94. En concepto de esta Corte, el problema que plantea la invoca-
ción de la peligrosidad no sólo puede ser analizado a la luz de las garantías 
del debido proceso, dentro del artículo 8 de la convención. Esa invocación 
tiene mayor alcance y gravedad. En efecto, constituye claramente una expre-
sión del ejercicio del ius puniendi estatal sobre la base de las características 
personales del agente y no del hecho cometido, es decir, sustituye el dere-
cho penal del acto o de hecho, propio del sistema penal de una sociedad 
democrática, por el derecho penal de autor, que abre la puerta al autoritarismo 
precisamente en una materia en la que se hallan en juego los bienes jurídicos 
de mayor jerarquía. 

"95. La valoración de la peligrosidad del agente implica la aprecia-
ción del juzgador acerca de las probabilidades de que el imputado cometa 

15 Éste dispone: "Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de 
cometerse no fueran delictivos según el derecho aplicable. Tampoco se puede imponer pena 
más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a la 
comisión del delito la ley dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente se benefi-
ciará de ello."
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hechos delictuosos en el futuro, es decir, agrega a la imputación por los hechos 
realizados, la previsión de hechos futuros que probablemente ocurrirán. Con 
esta base se despliega la función penal del Estado. En fin de cuentas, se san-
cionaría al individuo –con pena de muerte inclusive– no con apoyo en lo que 
ha hecho, sino en lo que es. Sobra ponderar las implicaciones, que son evi-
dentes, de este retorno al pasado, absolutamente inaceptable desde la pers-
pectiva de los derechos humanos."

53. Por otro lado, este Alto Tribunal estimó que a partir de la reforma al 
artículo 18 de la Constitución, de dieciocho de junio de dos mil ocho, la susti-
tución del término readaptación revelaba un cambio en el posicionamiento 
del constituyente sobre los fines de la pena. El derecho penal ya no busca 
"readaptar" a quien, de acuerdo con las premisas de doctrinas superadas, se 
consideraría enfermo, peligroso, proclive al delito, entre otros adjetivos. La idea 
de la reincersión (sic) obedece a una legítima preocupación del Estado por 
ofrecer a la persona sentenciada herramientas, como el deporte, la educación, 
etc., que eventualmente le permitan elegir dinámicas sociales libres de activi-
dades criminales. 

54. Asimismo, en dicho precedente, la Sala puso énfasis en el hecho 
de que, el derecho penal de un estado democrático ya no debe operar bajo 
la premisa de que las personas que cometen delitos son inadaptadas; por el 
contrario, es necesario evitar su estigmatización. 

55. Finalmente, se dijo que la necesidad de abandonar esa clase de 
adjetivos, que reforzaban la estigmatización de un sentenciado, también 
tenía relación con lo ordenado por el artículo 22 de la Constitución, que 
prohíbe la imposición de penas inusitadas y trascendentales. La lógica de 
este ar gumento es que los efectos de una pena nunca pueden ir más allá 
(o trascen der) la conducta previamente establecida como un delito en la 
ley penal. 

56. Con base en estas consideraciones, la Sala declaró la inconsti-
tucionalidad del artículo 353, inciso f), de la Legislación Penal del Estado de 
Aguascalientes, por utilizar como agravante el que la persona tuviera "antece-
dentes de ser conflictiva para la sociedad". 

57. La ejecutoria dio origen a los criterios, ahora jurisprudenciales, que 
señalan: 
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"DERECHO PENAL DEL AUTOR Y DERECHO PENAL DEL ACTO. RASGOS 
CARACTERIZADORES Y DIFERENCIAS. De la interpretación sistemática de 
los artículos 1o., 14, tercer párrafo, 18, segundo párrafo, y 22, primer párrafo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se concluye que 
nuestro orden jurídico se decanta por el paradigma conocido como ‘derecho 
penal del acto’ y rechaza a su opuesto, el ‘derecho penal del autor’. Entender las 
implicaciones de ello, requiere identificar sus rasgos caracterizadores y com-
pararlos entre sí. El modelo del autor asume que las características personales 
del inculpado son un factor que se debe considerar para justificar la imposi-
ción de la pena. Al sujeto activo del delito (que en esta teoría suele ser llama-
do delincuente) puede adscribírsele la categoría de persona desviada, enferma, 
desadaptada, ignorante, entre otros calificativos. Esta categorización no es 
gratuita: cumple la función de impactar en la imposición, el aumento o el decre-
mento de la pena; incluso permite castigar al sujeto por sus cualidades morales, 
su personalidad o su comportamiento precedente frente a la sociedad. Así, la 
pena suele concebirse como un tratamiento que pretende curar, rehabilitar, reedu-
car, sanar, normalizar o modificar coactivamente la identidad del sujeto; tam-
bién como un medio que pretende corregir al individuo ‘peligroso’ o ‘patológico’, 
bajo el argumento de que ello redunda en su beneficio. Por ello, el quántum está 
en función del grado de disfuncionalidad que se percibe en el individuo. Ese 
modelo se basa en la falaz premisa de que existe una asociación lógico-nece-
saria entre el ‘delincuente’ y el delito, para asumir que quien ha delinquido 
probablemente lo hará en el futuro, como si la personalidad ‘peligrosa’ o ‘con-
flictiva’ fuera connatural a quien ha cometido un acto contrario a la ley. Además, 
el derecho penal de autor asume que el Estado –actuando a través de sus 
órganos– está legitimado para castigar la ausencia de determinadas cualidades 
o virtudes en la persona (o, por lo menos, utilizarla en su perjuicio). En cam-
bio, el derecho penal del acto no justifica la imposición de la pena en una idea 
rehabilitadora, ni busca el arrepentimiento del infractor; lo asume como un 
sujeto de derechos y, en esa medida, presupone que puede y debe hacerse 
responsable por sus actos. Por ello, la forma en que el individuo lidia en tér-
minos personales con su responsabilidad penal, queda fuera del ámbito san-
cionador del Estado."16

"DERECHO PENAL DE ACTO. RAZONES POR LAS CUALES LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS SE DECANTA 
POR DICHO PARADIGMA (INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCU-

16 Décima Época, registro digital: 2005883, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 4, 
Tomo I, marzo de 2014, materia penal, tesis 1a./J. 19/2014 (10a.), página 374 «y Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 14 de marzo de 2016 a las 9:53 horas».
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LOS 1o., 14, TERCER PÁRRAFO, 18, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 22, PRIMER PÁ-
RRAFO). A fin de determinar por qué el paradigma del derecho penal del acto 
encuentra protección en nuestro orden jurídico, es necesario ubicar aquellos 
preceptos constitucionales que protegen los valores de los que tal modelo se 
nutre. Para ello, en primer lugar, es imprescindible referir al artículo 1o. consti-
tucional, pues como ha sostenido esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
la dignidad humana por él protegida es la condición y base de todos los dere-
chos humanos. Además, al proteger la autonomía de la persona, rechaza 
cualquier modelo de Estado autoritario que permita proscribir ideologías o 
forzar modelos de excelencia humana a través del uso del poder punitivo. Por 
ende, el derecho penal no puede sancionar la ausencia de determinadas cua-
lidades o la personalidad, porque está limitado a juzgar actos. Afirmación que 
necesariamente debe ser enlazada con el principio de legalidad, protegido por 
el artículo 14, tercer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, al establecer que en los juicios del orden criminal queda prohibido 
imponer, por simple analogía, y aun por mayoría de razón, pena alguna que 
no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. 
Esta disposición es la que revela, del modo más claro y literal posible, que el 
derecho penal únicamente puede prohibir la comisión de conductas especí-
ficas (no la personalidad); es decir, sólo aquel acto prohibido por una norma 
penal, clara y explícita, puede dar lugar a una sanción. Por otro lado, también 
debe considerarse el actual contenido del segundo párrafo del artículo 18 cons-
titucional. El abandono del término ‘readaptación’ y su sustitución por el de 
‘reinserción’, a partir de la reforma constitucional de junio de 2008, prueba que 
la pena adquiere nuevas connotaciones. El hecho de que la Constitución 
haya eliminado la posibilidad de que el sistema penal opere bajo la premisa 
de que alguien es desadaptado, fundamenta la convicción de que nuestro 
sistema se decanta por un derecho penal sancionador de delitos, no de per-
sonalidades. Así, el abandono del término ‘delincuente’ también exhibe la 
intención del constituyente permanente de eliminar cualquier vestigio de un 
‘derecho penal de autor’, permisivo de la estigmatización de quien ha come-
tido un delito. Esta conclusión se enlaza con la prohibición de penas inusitadas 
contenida en el artículo 22, primer párrafo, constitucional, la cual reafirma la 
prohibición de que cualquier consideración vinculada con etiquetas a la per-
sonalidad tenga incidencia en la punición."17

58. Este criterio fue reiterado en varias ocasiones hasta formar juris-
prudencia y, con el paso del tiempo, al tratar temas más específicos, la Sala ha 

17 Décima Época, registro digital: 2005918, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 4, 
Tomo I, marzo de 2014, materia constitucional, tesis 1a./J. 21/2014 (10a.), página 354 «y Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas». 
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ido delineando los contornos de algunos de los conceptos relacionados con 
el paradigma. Por ejemplo, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ha declarado inconstitucionales diversas legislaciones locales que 
permitían al juzgador considerar los dictámenes periciales tendentes a cono-
cer la personalidad del inculpado18 o que aludían a las "condiciones perso-
nales del responsable" o su "grado de temibilidad"19 para efectos de fijar la pena 
correspondiente. Lo anterior obedeció, precisamente, a la consideración de que 
estas normas se apartan del nuevo paradigma garantista constitucional del 
derecho penal de acto. 

Análisis del concepto "antecedentes penales" (precedente sobre 
la legislación federal) 

59. Ahora bien, por la naturaleza de los argumentos proporcionados 
por los tribunales contendientes, vale la pena referirnos con mayor detalle a 

18 Así ocurrió en el caso de la legislación penal del Distrito Federal. Al respecto, esta Primera Sala 
sentó el siguiente criterio obligatorio: "INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA TRATÁNDOSE DE DELITO 
NO CULPOSO. EL JUZGADOR NO DEBE TOMAR EN CONSIDERACIÓN LOS DICTÁMENES PERI-
CIALES TENDENTES A CONOCER LA PERSONALIDAD DEL INCULPADO (LEGISLACIÓN DEL DIS-
TRITO FEDERAL) [INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 175/2007]. Esta Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 100/2007-PS, de 
la que derivó la jurisprudencia 1a./J. 175/2007, de rubro: ‘INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA TRA-
TÁNDOSE DE DELITO NO CULPOSO. EL JUZGADOR PUEDE TOMAR EN CONSIDERACIÓN LOS 
DICTÁMENES PERICIALES TENDENTES A CONOCER LA PERSONALIDAD DEL INCULPADO (LEGIS-
LACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL).’, estableció que conforme a lo previsto expresamente en el 
último párrafo del artículo 72 del Código Penal para el Distrito Federal el juzgador, al individualizar 
las penas a imponer, puede tomar en consideración los dictámenes periciales tendentes a cono-
cer la personalidad del inculpado. Ahora bien, una nueva reflexión lleva a abandonar este criterio 
y, por ende, a interrumpir dicha jurisprudencia, en virtud de que nuestro orden jurídico se decanta 
por el paradigma del derecho penal del acto y rechaza a su opuesto, el derecho penal del autor; 
además porque de acuerdo con el principio de legalidad, ninguna persona puede ser castigada 
por quien es, sino únicamente por las conductas delictivas que comprobadamente comete; por 
lo que la personalidad se vuelve un criterio irrelevante, pues los dictámenes periciales que la ana-
lizan (o pretenden analizarla) únicamente sirven para estigmatizar a la persona sujeta a la juris-
dicción y, así, se cumplen criterios que admiten la aplicación de consecuencias perjudiciales 
para ella, las que se aplican a pesar de estar sustentadas en razones claramente ajenas al estricto 
quebranto de una norma penal.". Tesis jurisprudencial de la Primera Sala de la Suprema Corte en 
materia penal 1a./J.20/2014 (10a.), Décima Época, registro 2005884, visible en la página 376 del 
Libro 4, Tomo I, marzo de 2014, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta «y Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 14 de marzo a las 9:55 horas».
19 Al respecto, puede consultarse la resolución del amparo directo en revisión 3616/2014, resuelto 
el tres de junio de dos mil quince, por unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz (ponente), Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas (quien se reservó su derecho a formular voto concurrente) y presidente 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. En este asunto se declaró la invalidez del artículo 84 del Código 
Penal del Estado de Veracruz, precisamente por facultar al juez para tomar en cuenta las condicio-
nes personales del inculpado, así como su temibilidad.



914 MAYO 2016

la solicitud de modificación de jurisprudencia 9/2011,20 asunto que dio origen 
a la tesis 1a./J. 110/2011 (9a.) que tiene como rubro: "CULPABILIDAD. PARA 
DETERMINAR SU GRADO NO DEBEN TOMARSE EN CUENTA LOS ANTECEDEN-
TES PENALES DEL PROCESADO." y cuya lógica fue retomada por uno de los 
tribunales contendientes (Segundo Tribunal Colegiado del Tercer Circuito).

60. En este precedente, la Primera Sala consideró necesario abandonar 
la jurisprudencia 1a./J. 76/2001 derivada de la contradicción de tesis 16/2000, 
de rubro: "CULPABILIDAD. PARA DETERMINAR SU GRADO, DEBEN TOMARSE 
EN CUENTA LOS ANTECEDENTES PENALES DEL PROCESADO, EN TÉRMI-
NOS DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 52 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DE 10 
DE ENERO DE 1994.". La jurisprudencia ahora superada, consideraba que el 
juzgador podía apreciar los antecedentes penales del inculpado, al individua-
lizar la pena, a pesar de que el artículo 5221 del código interpretado no hiciera 
referencia explícita a los mismos como un criterio a evaluar. Así, se consideró 
admisible entender que la facultad del juzgador de valorar los aspectos a que 
se refieren las distintas fracciones de dicho artículo "la edad, la educación, la 
ilustración, las costumbres, las condiciones sociales y económicas del sujeto, 
así como los motivos que lo impulsaron o determinaron a delinquir" (fracción 

20 Resuelta en la sesión de seis de julio de dos mil once, por unanimidad de tres votos. Los Minis-
tros Ortiz Mayagoitia y Zaldívar Lelo de Larrea, votaron en contra.
21 "(Reformado primer párrafo, D.O.F. 19 de agosto de 2010)
"Artículo 52. El Juez fijará las penas y medidas de seguridad que estime justas y procedentes 
dentro de los límites señalados para cada delito, con base en la gravedad del ilícito, la calidad y 
condición específica de la víctima u ofendido y el grado de culpabilidad del agente, teniendo en 
cuenta: 
"(Reformada, D.O.F. 10 de enero de 1994)
"I. La magnitud del daño causado al bien jurídico o del peligro a que hubiere sido expuesto;
"(Reformada, D.O.F. 10 de enero de 1994)
"II. La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para ejecutarla; 
"(Reformada, D.O.F. 10 de enero de 1994)
"III. Las circunstancias de tiempo, lugar, modo u ocasión del hecho realizado 
"(Reformada, D.O.F. 19 de agosto de 2010)
"IV. La forma y grado de intervención del agente en la comisión del delito;
"(Reformada, D.O.F. 18 de diciembre de 2002)
"V. La edad, la educación, la ilustración, las costumbres, las condiciones sociales y económicas 
del sujeto, así como los motivos que lo impulsaron o determinaron a delinquir. Cuando el proce-
sado perteneciere a algún pueblo o comunidad indígena, se tomarán en cuenta, además, sus usos 
y costumbres.
(Reformada, D.O.F. 10 de enero de 1994)
"VI. El comportamiento posterior del acusado con relación al delito cometido; y
"(Reformada, D.O.F. 10 de enero de 1994)
"VII. Las demás condiciones especiales y personales en que se encontraba el agente en el momen-
to de la comisión del delito, siempre y cuando sean relevantes para determinar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma."
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V), y el comportamiento posterior al delito (fracción VI), permitía tomar en 
cuenta los antecedentes penales. 

61. Sin embargo, a partir de una nueva reflexión, esta Sala optó por hacer 
una lectura distinta del artículo 52 del entonces Código Penal Federal.

62. En esencia, se consideró que la "circunstancias peculiares" de la 
persona a las que se refiere el artículo 52 del Código Penal Federal (su edad, 
educación, ilustración, costumbres, condiciones sociales y económicas, los 
motivos que lo impulsaron a delinquir, su comportamiento posterior al hecho 
ilícito y las demás condiciones en que se encontraba al momento de la comi-
sión del delito), pueden ser circunstancias peculiares reveladoras de su perso-
nalidad, pero tal revelación de la personalidad, únicamente podrá considerarse 
con relación al hecho cometido.

63. Así, se señaló que el grado de culpabilidad, deriva sólo de aspectos 
objetivos, que concurren con el hecho delictuoso, sin que se deban consi-
derar circunstancias ajenas a ello, como los antecedentes personales. Es decir 
–señaló la Sala– el castigo se impone con base en el hecho perpetrado por el 
sujeto activo, no por lo que ha sido o por lo que pueda hacer.

64. Siguiendo la lógica del paradigma constitucional del derecho penal 
de acto, esta Sala señaló que los antecedentes penales no pueden incluirse 
entre los factores que los juzgadores deben atender a efecto de determinar el 
grado de culpabilidad.

65. Sin embargo, sobre el concepto de "antecedentes penales" se han 
hecho precisiones relevantes para el punto de contradicción que nos ocupa. 
Veamos.

Distinción entre los conceptos "antecedentes penales" en sentido 
genérico y "reincidencia" 

66. En la contradicción de tesis 182/2013,22 de la cual emanó la juris-
prudencia 1a./J. 80/2013 (10a.), de rubro: "INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. 
LOS ANTECEDENTES PENALES DEL SENTENCIADO QUE LLEVEN A CONSI-
DERARLO COMO REINCIDENTE, DEBEN TOMARSE EN CUENTA PARA FIJAR 

22 Este asunto se resolvió en la sesión de veintiséis de junio de dos mil trece, bajo la ponencia del 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, por mayoría de cuatro votos. 
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LA PUNIBILIDAD."23 se habló sobre la diferencia entre los conceptos "antece-
dentes penales" y "reincidencia".

67. Respecto a los primeros, se dijo que se trataban de registros gene-
rados por la autoridad administrativa con el propósito de llevar un control de 
los procesos que se instruyen contra las personas, o bien, de las condenas 
recaídas a los sentenciados. Se trata de un criterio que se verifica objetiva-
mente, pues basta con tener la información certera de que existe una senten-
cia condenatoria anterior. 

68. De acuerdo con este criterio, el concepto de antecedentes penales 
es distinto en la medida en que puede ser más extenso. Incluye, en una conno-
tación más amplía, "la vida del reo", esto es, su pasado penal, lo que cree que 
puede hacer o podría esperarse de él. 

69. Todas las consideraciones relacionadas con presupuestos o califi-
caciones morales sobre lo que la persona es, se encuentran vedadas y no 

23 Tesis: 1a./J. 80/2013 (10a.), Décima Época, Primera Sala, publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Libro 1, Tomo I, diciembre de 2013, página 353, de texto: "Los anteceden-
tes penales son aquellos registros que efectúa la autoridad administrativa con el propósito de 
llevar un control de los procesos que se instruyen contra las personas, o bien, de las condenas 
recaídas a los sentenciados; la reincidencia, en cambio, es una figura del derecho sustantivo 
penal, regulada en los artículos 20 y 65 del Código Penal Federal, que permite agravar la sanción 
a imponer al sentenciado. Como se advierte, son dos conceptos diferentes pero relacionados entre 
sí, dado que los antecedentes penales caracterizan a la reincidencia, sin que ello signifique que 
sus efectos deban equipararse. Lo anterior, porque el concepto de antecedentes penales se incluye 
en el más amplio aspecto de "la vida del reo", esto es, su pasado penal, lo que puede hacer, o lo 
que podría esperarse de él, y ello, como ya lo estableció la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 110/2011 (9a.), publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro V, Tomo 1, febrero de 2012, página 643, de rubro: 
‘CULPABILIDAD. PARA DETERMINAR SU GRADO NO DEBEN TOMARSE EN CUENTA LOS ANTE-
CEDENTES PENALES DEL PROCESADO.’, no puede servir como parámetro para fijar el grado de 
culpabilidad del sujeto activo; en esa tesitura, si bien es cierto que la reincidencia deriva del an-
tecedente penal en sentido genérico, también lo es que los efectos de la agravación de la pena 
se apoyan en razones de otra índole, es decir, de política criminal, determinadas por el deber que 
el Estado tiene al ejecutar su función de tutela jurídica, de procurar el orden que queda perturbado 
por la actividad delictiva del reincidente; así, la reincidencia implica que el juzgador tome en 
cuenta, al individualizar la pena, que al sentenciado se le condenó con anterioridad por la comi-
sión de un delito, pero no como un antecedente penal que revele una característica propia del 
sujeto activo a modo de constituir un factor para determinar su grado de culpabilidad, pues tal 
revelación de la personalidad únicamente puede considerarse en relación con el hecho cometido, 
sino más bien, como la figura que le permite agravar la punibilidad, en términos de la ley, por el 
nuevo delito perpetrado, a pesar de existir una sentencia de condena intermedia y de que fue 
prevenido con imponérsele una sanción mayor en caso de reincidir, pues conoce con exactitud 
la antijuridicidad de su propio hacer y, por tanto, es mayor la reprobación que el hecho merece en 
relación con la conducta desplegada."
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pueden servir como parámetro para fijar el grado de culpabilidad del sujeto 
activo, precisamente porque a la luz del paradigma del derecho penal de acto, las 
personas solamente pueden ser sancionadas por las conductas penales esta-
blecidas previamente en ley y no por juicios de valor del juzgador, en relación 
con su personalidad. 

70. Esto es, cuando los juzgadores se encuentran en condiciones de 
hacer uso de su prudente arbitrio para individualizar la pena, deben rechazar 
la posibilidad de ponderar negativamente la supuesta peligrosidad de la per-
sona, así como cualquier prejuicio sobre alguna supuesta proclividad al delito, 
bajo la idea de que la persona cuenta con antecedentes penales. 

71. Sin embargo, se ha considerado que resulta constitucionalmente 
admisible que el legislador expresamente utilice la condición de reincidencia 
como un criterio para elevar la punibilidad de un delito y que, consecuentemen-
te, el juzgador acate esa norma al individualizar la pena. 

72. En su caso, este margen de punibilidad siempre debe estar deter-
minado ex ante por el legislador. En otras palabras, como se precisó en la 
contradicción de tesis 182/2013, la figura de la reincidencia puede ser utilizada 
por el legislador para efectos de establecer, en un tipo penal, una punibilidad 
agravada.

73. De esta forma, para la resolución del problema que ahora nos com-
pete, es necesario precisar que los órganos jurisdiccionales, al enfrentar las 
cuestiones relacionadas con estos términos, no deben confundir su significado 
y, por supuesto, para evaluar la validez de su utilización, deben trazar las dis-
tinciones pertinentes y determinar si el concepto en cuestión se ha utilizado 
de un modo constitucionalmente aceptable. 

Obligaciones de los Jueces al analizar normas penales secundarias 
que aluden a antecedentes penales 

74. A juicio de esta Sala, el punto central de esta contradicción se suscita, 
precisamente, por un desacuerdo entre los órganos contendientes en rela-
ción con un problema previo; el cual, podría decirse, versa sobre las exigencias 
derivadas de una correcta concepción del principio de supremacía constitu-
cional; es decir, los tribunales contendientes tácitamente partieron de con-
cepciones distintas sobre la jerarquía normativa de la Constitución e inclusive 
sobre los presupuestos del control judicial de las leyes en un Estado constitu-
cional de derecho.
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75. En efecto, cuando se analizan y contrastan las sentencias de los 
Tribunales Colegiados contendientes, es posible notar que ambas se encuentran 
en contradicción no porque haya disputa respecto a si la lógica de la jurispru-
dencia 1a./J. 110/2011 (9a.) "CULPABILIDAD. PARA DETERMINAR SU GRADO 
NO DEBEN TOMARSE EN CUENTA LOS ANTECEDENTES PENALES DEL PRO-
CESADO." (referida a la legislación federal) puede extenderse a la legislación 
de la entidad federativa de la cual emanó la ley que cada órgano interpretó y 
aplicó. El verdadero problema, claramente, versa sobre la norma que los tribu-
nales contendientes consideraron como fuente idónea y determinante para 
resolver una pregunta sobre la aplicabilidad del paradigma del derecho penal 
de acto.

76. Como se ha reiterado, el Segundo Tribunal Colegiado del Tercer 
Circuito acudió a la doctrina constitucional de la Sala, para después desarrollar 
su propio ejercicio interpretativo. Mientras que el Quinto Tribunal Colegiado del 
Décimo Quinto Circuito señaló que la fuente normativa a la que debía atender, 
ante todo, era el Código Penal del Estado de Baja California, mismo que, según 
entendió, no podía dejar de aplicar hasta en tanto no fuese reformado. Con 
esto, dicho órgano rechazó la posibilidad de acudir a la Constitución y a los 
tratados de derechos humanos como fuente primaria para informar su deci-
sión. Aludió a la decisión del Segundo Tribunal Colegiado del Tercer Circuito y, 
advirtiendo que ésta había basado su decisión en la doctrina de este Alto Tri-
bunal, decidió que la legislación del Estado de Baja California debía tener 
primacía.

77. A juicio de esta Sala, ese ejercicio resultó problemático, precisa-
mente, porque no concedió relevancia alguna al hecho de que la línea juris-
prudencial que esta Sala ha emitido en relación con el paradigma mencionado, 
deriva de una interpretación de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Más concretamente, el problema se generó porque dicho órgano 
no dio peso a los principios constitucionales que esta Sala ha identificado a 
través de sus resoluciones sobre la materia y, por ende, no los consideró un 
parámetro de regularidad constitucional. 

78. La lógica que dicho Tribunal Colegiado perdió de vista es simple: el 
primer ejercicio mediante el cual esta Sala identificó la existencia del para-
digma, deriva de una interpretación sistemática de diversos principios cons-
titucionales contenidos de los artículos 1o., 14, 18 y 22. El texto de la jurisprudencia 
es explícito en expresar que su visión deriva de la lectura directa de la Consti-
tución y no de una norma secundaria. De este modo, su argumentación puede 
verse como el producto de una concepción errada sobre la jerarquía de las 
fuentes normativas en un sistema constitucional de derecho.
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79. Ahora, si la Constitución es la norma suprema de nuestro orde-
namiento, que determina no sólo las condiciones de validez de todos los pro-
cesos de producción normativa, sino también los contenidos materiales de 
todos los actos de producción y aplicación del derecho (es decir, la ley, la juris-
prudencia y la aplicación de criterios jurisprudenciales), entonces es claro que 
ninguna norma inferior a la Constitución puede oponérsele. 

80. Esta explicación básica sobre la jerarquía normativa de la Constitu-
ción, resuelve la raíz del problema sin dificultad: la interpretación que este Tri-
bunal Constitucional hace de la Constitución, gobierna todas las condiciones 
de validez del ordenamiento jurídico; por lo que el cumplimiento de la ley 
secundaria, jamás puede estar por encima del deber de cumplir con la Cons-
titución o con la interpretación que este Tribunal Constitucional hace de ella. 
Por el principio de Supremacía Constitucionalidad, consagrado en el artículo 
133 de la Constitución, no debe haber dudas de que todas las normas del orden 
jurídico, en tanto estructura jerarquizada, siempre deben estar ajustadas formal 
y materialmente a lo dispuesto por la Constitución. Los procesos de interpre-
tación y aplicación de normas secundarias, claramente también, están deter-
minados por las condiciones materiales sobre los que descansan los criterios 
emitidos por el Tribunal Constitucional de este país. 

81. Lo anterior de ningún modo, debe entenderse en el sentido de que 
las disposiciones legales de los órdenes locales son irrelevantes para deter-
minar el sentido y alcance de las condiciones para individualizar la pena. Por 
el contrario, esta Sala considera que esas reglas ordinarias deben ser enten-
didas a la luz de un paradigma constitucional identificado y construido a partir 
de principios. 

82. Es decir, los órganos jurisdiccionales, al compartir una preocupación 
legítima sobre el respeto al principio de presunción de constitucionalidad de 
las leyes,24 deben realizar una interpretación conforme de esas normas. La argu-

24 Al respecto, puede consultarse el criterio de jurisprudencia: 1a./J. 84/2006, de esta Primera Sala, 
con el siguiente contenido. "ANÁLISIS CONSTITUCIONAL. SU INTENSIDAD A LA LUZ DE LOS PRIN-
CIPIOS DEMOCRÁTICO Y DE DIVISIÓN DE PODERES.—Acorde con las consideraciones susten-
tadas por la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 1a. CXXXIII/2004, 
de rubro: ‘IGUALDAD. CASOS EN LOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE HACER UN 
ESCRUTINIO ESTRICTO DE LAS CLASIFICACIONES LEGISLATIVAS (INTERPRETACIÓN DEL AR-
TÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS).’, siem-
pre que la acción clasificadora del legislador incida en los derechos fundamentales garantizados por 
la Constitución, será necesario aplicar con especial intensidad las exigencias derivadas del prin-
cipio de igualdad y no discriminación. De igual manera, en aquellos asuntos en que el texto cons-
titucional limita la discrecionalidad del Congreso o del Ejecutivo, la intervención y control del tribunal
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mentación a partir de principios, permite a los Jueces locales ordinarios y a 
los Tribunales Colegiados, generar discusiones y proponer razonamientos 
sobre si determinada norma secundaria cumple o no con el paradigma consti- 
tucional.

83. Con una lógica de esta naturaleza, esta Primera Sala abandonó la 
jurisprudencia 1a./J. 76/2001, al advertir que, a partir de la identificación del 
paradigma del derecho penal de acto –consecuencia de varias reformas cons- 
titucionales–, surgió la necesidad de reanalizar el contenido del artículo 52 
del Código Penal Federal. 

84. La resolución que emitió la Sala en este aspecto, es importante para 
efectos del caso que nos ocupa, porque ejemplifica la manera en que resulta 
posible reinterpretar el contenido de una norma prevista en ley secundaria, a 
efecto de hacer una lectura armónica entre la misma y lo que resulta consti-
tucionalmente ordenado. Así lo consideró el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Tercer Circuito, al resolver el asunto que ahora contiende y 
que dio lugar a una tesis aislada, según la cual, los antecedentes penales del 
inculpado no deben ser considerados para efectos de determinar su culpabi-
lidad de acuerdo con la legislación penal para el Estado de Jalisco. Es precisa-
mente este ejercicio interpretativo el que esta Sala estima debe ser favorecido.

85. Así, en conclusión, los juzgadores están obligados a conducirse de 
acuerdo con las exigencias que derivan del orden constitucional, sin que pueda 

constitucional debe ser mayor, a fin de respetar el diseño establecido por ella. Para este Alto 
Tribunal es claro que la fuerza normativa del principio democrático y del principio de separación 
de poderes tiene como consecuencia obvia que los otros órganos del Estado –y entre ellos, el 
juzgador constitucional– deben respetar la libertad de configuración con que cuentan el Congreso 
y el Ejecutivo, en el marco de sus atribuciones. Conforme a lo anterior, la severidad del control 
judicial se encuentra inversamente relacionada con el grado de libertad de configuración por parte 
de los autores de la norma. De esta manera, resulta evidente que la Constitución Federal exige una 
modulación del juicio de igualdad, sin que eso implique ninguna renuncia de la Corte al estricto 
ejercicio de sus competencias de control. Por el contrario, en el caso de normatividad con efec-
tos económicos o tributarios, por regla general, la intensidad del análisis constitucional debe ser 
poco estricta, con el fin de no vulnerar la libertad política del legislador, en campos como el 
económico, en donde la propia Constitución establece una amplia capacidad de intervención y 
regulación diferenciada del Estado, considerando que, cuando el texto constitucional establece 
un margen de discrecionalidad en ciertas materias, eso significa que las posibilidades de inje-
rencia del Juez constitucional son menores y, por ende, la intensidad de su control se ve limitada. 
En tales esferas, un control muy estricto llevaría al Juez constitucional a sustituir la competencia 
legislativa del Congreso –o la extraordinaria que puede corresponder al Ejecutivo–, pues no es 
función del Poder Judicial Federal, sino de los órganos políticos, entrar a analizar si esas clasifi-
caciones económicas son las mejores o si éstas resultan necesarias.
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servir como pretexto el amplio margen de configuración con que cuenta el 
legislador para dirigir la política criminal, o inclusive el mandato expreso de 
normas contenidas en ordenamientos secundarios. En un sistema federal, la 
libre experimentación democrática por parte de las legislaturas estatales, es 
ciertamente valiosa, pero ella nunca puede llegar al extremo de permitir que 
se establezcan contenidos que resulten opuestos al orden constitucional 
nacional.

86. El contenido específico de la norma secundaria que aluda a los ante-
cedentes penales, es de gran relevancia porque determina la metodología 
que los Jueces y tribunales pueden o deben seguir al resolver cada caso con-
creto. Es decir, la particularidades de cada norma permitirán determinar si lo 
conducente es, en primer lugar, realizar una interpretación conforme de la dis-
posición en cuestión con la Constitución; o bien si, habiendo agotado esta posi-
bilidad y en caso de que la norma resulte abierta y francamente contradictoria 
con los mandatos constitucionales y convencionales, su inaplicación se haga 
necesaria. Todo lo cual, por supuesto, debe realizarse con base en los lineamien-
tos que la Suprema Corte ha establecido respecto a la metodología a seguir, 
respecto al control judicial de las leyes, con las distinciones pertinentes que 
aplican al control ex officio.

87. A la luz de todo lo anterior, esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia, considera que los criterios que deben prevalecer, con carácter de 
jurisprudencias, son los siguientes:

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. EL PARADIGMA CONSTITUCIONAL 
DEL DERECHO PENAL DEL ACTO PROHÍBE LA POSIBILIDAD DE QUE LOS 
ANTECEDENTES PENALES, ENTENDIDOS EN SENTIDO AMPLIO, SEAN CON-
SIDERADOS POR EL JUZGADOR PARA GRADUAR LA CULPABILIDAD DE LA 
PERSONA SENTENCIADA. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en las tesis jurisprudenciales 1a./J. 19/2014 (10a.), de rubro: 
"DERECHO PENAL DEL AUTOR Y DERECHO PENAL DEL ACTO. RASGOS 
CARACTERIZADORES Y DIFERENCIAS." y 1a./J. 21/2014 (10a.), de rubro: "DE-
RECHO PENAL DE ACTO. RAZONES POR LAS CUALES LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS SE DECANTA POR DICHO 
PARADIGMA (INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 1o., 14, 
TERCER PÁRRAFO, 18, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 22, PRIMER PÁRRAFO).", 
explicó las razones por las cuales –a partir de una interpretación sistemática 
de diversos principios constitucionales– es posible concluir que cuando los 
juzgadores se encuentran en condiciones de hacer uso de su prudente arbi-
trio para individualizar la pena, deben rechazar la posibilidad de ponderar la 
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supuesta peligrosidad de la persona, así como cualquier prejuicio sobre algu-
na supuesta proclividad al delito, bajo la idea de que la persona cuenta con 
antecedentes penales. Las personas solamente pueden ser sancionadas por 
la comisión de conductas penales establecidas previamente en la ley; nunca 
con apoyo en juicios de valor sobre su personalidad. Sin embargo, el término 
"antecedentes penales", entendido en sentido amplio –y que aplica para esta 
clase de valoraciones constitucionalmente vedadas– debe distinguirse del 
concepto de "reincidencia", mismo que el legislador puede utilizar expresa-
mente como criterio para elevar el parámetro de punibilidad de acuerdo con 
la jurisprudencia 1a./J. 80/2013 (10a.), de rubro: "INDIVIDUALIZACIÓN DE LA 
PENA. LOS ANTECEDENTES PENALES DEL SENTENCIADO QUE LLEVEN 
A CONSIDERARLO COMO REINCIDENTE, DEBEN TOMARSE EN CUENTA 
PARA FIJAR LA PUNIBILIDAD."25

ANTECEDENTES PENALES, ENTENDIDOS EN SENTIDO AMPLIO. DEBE-
RES DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES AL INTERPRETAR O APLICAR 
NORMAS SECUNDARIAS QUE ALUDEN A ELLOS COMO CRITERIO PARA LA 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. De acuerdo con el paradigma constitucio-
nal del derecho penal del acto, los antecedentes penales del sentenciado (enten-
didos en sentido amplio) no deben tomarse en cuenta para determinar su grado 
de culpabilidad. Esta lógica deriva de la interpretación constitucional reali-
zada por este alto tribunal respecto a dicho paradigma, por lo que, en atención 
al principio de supremacía constitucional, el mismo debe ser considerado como 
un parámetro de regularidad constitucional de actos y normas. Por ende, lo 
lógico es que los órganos jurisdiccionales, al tener que evaluar las condicio-
nes de aplicación y las posibilidades interpretativas de las legislaciones ordi-
narias que aluden a antecedentes penales, se conduzcan de acuerdo con los 
deberes que ordinariamente deben cumplir cuando enfrentan cualquier pro-
blema de naturaleza constitucional planteado con motivo de la aplicación de 
leyes secundarias. En primer lugar, deberán partir de la presunción de cons-
titucionalidad de las leyes y, por tanto, favorecer la posibilidad de realizar una 
interpretación conforme; sin embargo, si habiendo agotado esta posibilidad 
se considera que el conflicto entre la ley y la Constitución es insalvable, los Jue-
ces deben realizar un control de constitucionalidad de la norma. Éste incluso 
puede ser control ex officio pero, en su caso, deberá realizarse de acuerdo con 
las facultades que le correspondan a cada órgano, según su nivel y función, en 
términos de lo que esta Suprema Corte ha señalado en su jurisprudencia sobre 
la materia.26 

25 Tesis jurisprudencial 19/2016 (10a.)
26 Tesis jurisprudencial 20/2016 (10a.)



923SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de criterios denunciada.

SEGUNDO.—Deben prevalecer, con carácter de jurisprudencias, los 
criterios sustentados por esta Primera Sala, en los términos de las tesis redac-
tadas en la parte final de las consideraciones del presente fallo.

TERCERO.—Dése publicidad a las tesis jurisprudenciales que se sus-
tentan en la presente resolución, en términos del artículo 219 de la Ley de 
Amparo.

Notifíquese; remítanse testimonios de la presente resolución a los Tri-
bunales Colegiados de Circuito contendientes y, en su oportunidad, archívese 
el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por mayoría de cuatro votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, ponente y presidente, en contra del emitido 
por el Ministro José Ramón Cossío Díaz, por lo que hace a la competencia; 
y, por mayoría de cuatro votos de los Ministros: José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (ponente), presidente de esta Primera Sala, en 
contra del emitido por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
fondo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con-
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ANTECEDENTES PENALES, ENTENDIDOS EN SENTIDO AM-
PLIO. DEBERES DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES AL 
INTERPRETAR O APLICAR NORMAS SECUNDARIAS QUE 
ALUDEN A ELLOS COMO CRITERIO PARA LA INDIVIDUALI-
ZACIÓN DE LA PENA. De acuerdo con el paradigma constitucional 
del derecho penal del acto, los antecedentes penales del sentenciado 
(entendidos en sentido amplio) no deben tomarse en cuenta para deter-
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minar su grado de culpabilidad. Esta lógica deriva de la interpretación 
constitucional realizada por este alto tribunal respecto a dicho para-
digma, por lo que, en atención al principio de supremacía constitucional, 
el mismo debe ser considerado como un parámetro de regularidad 
constitucional de actos y normas. Por ende, lo lógico es que los órganos 
jurisdiccionales, al tener que evaluar las condiciones de aplicación y 
las posibilidades interpretativas de las legislaciones ordinarias que alu-
den a antecedentes penales, se conduzcan de acuerdo con los deberes 
que ordinariamente deben cumplir cuando enfrentan cualquier proble-
ma de naturaleza constitucional planteado con motivo de la aplicación 
de leyes secundarias. En primer lugar, deberán partir de la presunción de 
constitucionalidad de las leyes y, por tanto, favorecer la posibilidad de rea-
lizar una interpretación conforme; sin embargo, si habiendo agotado esta 
posibilidad se considera que el conflicto entre la ley y la Constitución 
es insalvable, los jueces deben realizar un control de constitucionali-
dad de la norma. Éste incluso puede ser control ex officio pero, en su caso, 
deberá realizarse de acuerdo con las facultades que le correspondan a 
cada órgano, según su nivel y función, en términos de lo que esta Supre-
ma Corte ha señalado en su jurisprudencia sobre la materia.

1a./J. 20/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 298/2014. Entre las sustentadas por el Quinto Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer 
Circuito. 18 de noviembre de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. 
Disidente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secre-
taria: Patricia del Arenal Urueta.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al resolver el juicio 
de amparo directo 86/2012, sustentó la tesis aislada III.2o.P.15 P (10a.), de rubro: 
"INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. SI PARA DETERMINAR EL GRADO DE CULPA-
BILIDAD SE TOMAN EN CUENTA LOS ANTECEDENTES PENALES DEL SENTENCIADO 
SE CONTRAVIENE SU DERECHO FUNDAMENTAL DE LIBERTAD Y, POR TANTO, EL 
DE SEGURIDAD JURÍDICA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO).", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVI, Tomo 3, enero de 2013, 
página 2069, con número de registro digital: 2002539. 

El Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el juicio de amparo 
directo 400/2014, determinó que conforme a la fracción VI del artículo 69 del Código 
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Penal del Estado de Baja California, para imponer una pena, el juzgador debe ponde-
rar tanto las circunstancias que rodearon el evento delictivo, como los aspectos per-
sonales del sujeto activo, dentro de los cuales incuestionablemente se encuentran 
los antecedentes penales, al ser estos factores los que, en el caso concreto, revelan 
que el sentenciado se mostró renuente a reincorporarse a la sociedad, al ser conside-
rado como reincidente.

Tesis de jurisprudencia 20/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribu-
nal, en sesión de fecha dieciséis de marzo de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. EL PARADIGMA CONSTI-
TUCIONAL DEL DERECHO PENAL DEL ACTO PROHÍBE LA 
POSIBILIDAD DE QUE LOS ANTECEDENTES PENALES, EN-
TENDIDOS EN SENTIDO AMPLIO, SEAN CONSIDERADOS POR 
EL JUZGADOR PARA GRADUAR LA CULPABILIDAD DE LA 
PERSONA SENTENCIADA. La Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en las tesis jurisprudenciales 1a./J. 19/2014 (10a.), 
de rubro: "DERECHO PENAL DEL AUTOR Y DERECHO PENAL DEL 
ACTO. RASGOS CARACTERIZADORES Y DIFERENCIAS." y 1a./J. 21/2014 
(10a.), de rubro: "DERECHO PENAL DE ACTO. RAZONES POR LAS CUA-
LES LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI-
CANOS SE DECANTA POR DICHO PARADIGMA (INTERPRETACIÓN 
SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 1o., 14, TERCER PÁRRAFO, 18, SEGUN-
DO PÁRRAFO, Y 22, PRIMER PÁRRAFO).", explicó las razones por las 
cuales –a partir de una interpretación sistemática de diversos principios 
constitucionales– es posible concluir que cuando los juzgadores se 
encuentran en condiciones de hacer uso de su prudente arbitrio para 
individualizar la pena, deben rechazar la posibilidad de ponderar la su-
puesta peligrosidad de la persona, así como cualquier prejuicio sobre 
alguna supuesta proclividad al delito, bajo la idea de que la persona cuen-
ta con antecedentes penales. Las personas solamente pueden ser san-
cionadas por la comisión de conductas penales establecidas previamente 
en la ley; nunca con apoyo en juicios de valor sobre su personalidad. 
Sin embargo, el término "antecedentes penales", entendido en sentido 
amplio –y que aplica para esta clase de valoraciones constitucional-
mente vedadas– debe distinguirse del concepto de "reincidencia", mismo 
que el legislador puede utilizar expresamente como criterio para elevar 
el parámetro de punibilidad de acuerdo con la jurisprudencia 1a./J. 
80/2013 (10a.), de rubro: "INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. LOS ANTE-
CEDENTES PENALES DEL SENTENCIADO QUE LLEVEN A CONSIDE-
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RARLO COMO REINCIDENTE, DEBEN TOMARSE EN CUENTA PARA 
FIJAR LA PUNIBILIDAD."

1a./J. 19/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 298/2014. Entre las sustentadas por el Quinto Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer 
Circuito. 18 de noviembre de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. 
Disidente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secre-
taria: Patricia del Arenal Urueta.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al resolver el juicio de 
amparo directo 86/2012, sustentó la tesis aislada III.2o.P.15 P (10a.), de rubro: "INDI-
VIDUALIZACIÓN DE LA PENA. SI PARA DETERMINAR EL GRADO DE CULPABILI-
DAD SE TOMAN EN CUENTA LOS ANTECEDENTES PENALES DEL SENTENCIADO 
SE CONTRAVIENE SU DERECHO FUNDAMENTAL DE LIBERTAD Y, POR TANTO, EL 
DE SEGURIDAD JURÍDICA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO).", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVI, Tomo 3, enero de 2013, 
página 2069, con número de registro digital: 2002539.

El Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el juicio de amparo 
directo 400/2014, determinó que conforme a la fracción VI del artículo 69 del Código 
Penal del Estado de Baja California, para imponer una pena, el juzgador debe ponde-
rar tanto las circunstancias que rodearon el evento delictivo, como los aspectos per-
sonales del sujeto activo, dentro de los cuales incuestionablemente se encuentran 
los antecedentes penales, al ser estos factores los que, en el caso concreto, revelan 
que el sentenciado se mostró renuente a reincorporarse a la sociedad, al ser conside-
rado como reincidente.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 19/2014 (10a.), 1a./J. 21/2014 (10a.) y 1a./J. 80/2013 
(10a.) citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del vier-
nes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas, del viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 
horas y del viernes 6 de diciembre de 2013 a las 6:00 horas, y en la Gaceta del Sema-
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 4, Tomo I, marzo de 2014, páginas 
374 y 354, y Libro 1, Tomo I, diciembre de 2013, página 353, respectivamente.

Tesis de jurisprudencia 19/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribu-
nal, en sesión de fecha dieciséis de marzo de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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COMPETENCIA TERRITORIAL DE EXCEPCIÓN CONTENIDA EN EL 
ARTÍCULO 10, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PRO-
CEDIMIENTOS PENALES. SI EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL 
ES CON DETENIDO, EL JUEZ DE DISTRITO QUE RECIBA LA CON-
SIGNACIÓN DEBE PRACTICAR LAS DILIGENCIAS QUE NO ADMITAN 
DEMORA, AUN CUANDO SE CONSIDERE INCOMPETENTE.

COMPETENCIA TERRITORIAL DE EXCEPCIÓN CONTENIDA EN EL 
ARTÍCULO 10, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PRO-
CEDIMIENTOS PENALES. SI LOS MOTIVOS QUE SIRVIERON PARA 
SU JUSTIFICACIÓN NO PERSISTEN O SE DESVIRTÚAN, EL JUEZ DE 
DISTRITO PUEDE DECLINARLA EN FAVOR DEL QUE CONSIDERE 
COMPETENTE.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 321/2013. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO 
CIRCUITO, EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
SEGUN DO CIRCUITO Y EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 30 DE SEPTIEMBRE DE 2015. MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS DE LOS MINISTROS ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, 
JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA 
VILLEGAS Y ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. DISIDENTE: JOSÉ RAMÓN 
COSSÍO DÍAZ. PONENTE: ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. SECRETARIO: 
JORGE VÁZQUEZ AGUILERA.

II. Competencia

9. Atento a lo dispuesto en los artículos 107, fracción XIII, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos,6 226, fracción II, de la actual 

6 "Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley reglamen-
taria, de acuerdo con las bases siguientes:
"…
"XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten tesis contradictorias en 
los juicios de amparo de su competencia, el fiscal general de la República, en asuntos en materia 
penal y procesal penal, así como los relacionados con el ámbito de sus funciones, los mencio-
nados tribunales y sus integrantes, los Jueces de Distrito, las partes en los asuntos que los 
motivaron o el Ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del Gobierno, podrán de-
nunciar la contradicción ante el Pleno del Circuito correspondiente, a fin de que decida la tesis 
que debe prevalecer como jurisprudencia.
"Cuando los Plenos de Circuito de distintos circuitos, los Plenos de Circuito en materia especia-
lizada de un mismo circuito o los Tribunales Colegiados de un mismo circuito con diferente 
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Ley de Amparo7 y 21, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación,8 en relación con la fracción VII del punto segundo del Acuerdo Ge-
neral Número 5/2013 del Tribunal Pleno de este Máximo Tribunal,9 esta Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para conocer 
de la presente denuncia de contradicción de tesis, en virtud de que inicialmen-
te se suscitó entre Tribunales Colegiados de diversos circuitos, especializados 
en materia penal, sin que se considere necesaria la intervención del Pleno.

10. Al tema resulta aplicable la tesis P. I/2012, emitida por el Tribunal 
Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto:

especialización sustenten tesis contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de 
su competencia, según corresponda, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
los mismos Plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo anterior, podrán 
denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, con el objeto de que el Pleno o la 
Sala respectiva, decida la tesis que deberá prevalecer.
"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, los Ministros, los Tribunales Colegia-
dos de Circuito y sus integrantes, los Jueces de Distrito, el fiscal general de la República, en 
asuntos en materia penal y procesal penal, así como los relacionados con el ámbito de sus 
funciones, el Ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del Gobierno, o las partes en 
los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el Pleno de la Suprema 
Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva la contradicción.
"Las resoluciones que pronuncien el Pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia así 
como los Plenos de Circuito conforme a los párrafos anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la 
jurisprudencia y no afectarán las situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias 
dictadas en los juicios en que hubiese ocurrido la contradicción. ..."
7 "Artículo 226. Las contradicciones de tesis serán resueltas por:
"…
"II. El pleno o las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según la materia, cuando 
deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre los Plenos de Circuito de distintos 
circuitos, entre los Plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito, o sus tribu-
nales de diversa especialidad, así como entre los Tribunales Colegiados de diferente circuito; y ..."
8 "Artículo 21. Corresponde conocer a las Salas:
"…
"VIII. De las denuncias de contradicción entre tesis que sustenten los Plenos de Circuito de dis-
tintos circuitos, los Plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los Tribu-
nales Colegiados de Circuito con diferente especialización, para los efectos a que se refiere la 
Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. ..."
9 "SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para 
su resolución:
"…
"VII. Las contradicciones entre tesis sustentadas por las Salas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, así como las diversas que se susciten entre el Pleno o las Salas de este Alto Tribu-
nal y alguna de las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en términos 
del párrafo séptimo del artículo 99 constitucional, así como las suscitadas entre los Plenos de 
Circuito y/o los Tribunales Colegiados de un diverso circuito, cuando así lo acuerde la Sala 
en la que esté radicada y el Pleno lo estime justificado. ..."
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"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
DIFERENTE CIRCUITO. CORRESPONDE CONOCER DE ELLAS A LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, 
FRACCIÓN XIII, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, REFORMADO MEDIANTE DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO DE 
2011).—De los fines perseguidos por el Poder Reformador de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que se creó a los 
Plenos de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre 
Tribunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto 
constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradiccio-
nes suscitadas entre Tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes cir-
cuitos, debe estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que 
debe colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así 
como a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se con-
firió a este Alto Tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue 
proteger el principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte 
como órgano terminal en materia de interpretación del orden jurídico na-
cional, por lo que dada la limitada competencia de los Plenos de Circuito, de 
sostenerse que a este Máximo Tribunal no le corresponde resolver las con-
tradicciones de tesis entre Tribunales Colegiados de diverso circuito, se afec-
taría el principio de seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una 
divergencia de criterios al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, 
por ejemplo, de preceptos constitucionales, de la Ley de Amparo o de diverso 
ordenamiento federal, podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes 
circuitos criterios diversos sobre normas generales de trascendencia nacio-
nal. Incluso, para colmar la omisión en la que se incurrió, debe considerarse 
que en el artículo 107, fracción XIII, párrafo segundo, de la Constitución Ge-
neral de la República, se confirió competencia expresa a este Alto Tribunal 
para conocer de contradicciones de tesis entre Tribunales Colegiados de un 
mismo circuito, cuando éstos se encuentren especializados en diversa mate-
ria, de donde se deduce, por mayoría de razón, que también le corresponde 
resolver las contradicciones de tesis entre Tribunales Colegiados de diferen-
tes circuitos, especializados o no en la misma materia, pues de lo contrario 
el sistema establecido en la referida reforma constitucional daría lugar a 
que al seno de un circuito, sin participación alguna de los Plenos de Circuito, 
la Suprema Corte pudiera establecer jurisprudencia sobre el alcance de una 
normativa de trascendencia nacional cuando los criterios contradictorios 
derivaran de Tribunales Colegiados con diferente especialización, y cuando 
la contradicción respectiva proviniera de Tribunales Colegiados de diferente 
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circuito, especializados o no, la falta de certeza sobre la definición de la in-
terpretación de normativa de esa índole permanecería hasta en tanto no se 
suscitara la contradicción entre los respectivos Plenos de Circuito. Por tanto, 
atendiendo a los fines de la indicada reforma constitucional, especialmente 
a la tutela del principio de seguridad jurídica que se pretende garantizar me-
diante la resolución de las contradicciones de tesis, se concluye que a este 
Alto Tribunal le corresponde conocer de las contradicciones de tesis entre Tri-
bunales Colegiados de diferente circuito."10

11. Como se expondrá en párrafos subsecuentes, durante la trami-
tación del presente asunto, los criterios sustentados por los Tribunales Cole-
giados Tercero y Cuarto en Materia Penal del Segundo Circuito, fueron objeto 
de pronunciamiento por parte del Pleno de dicho circuito, el cual unificó sus 
posturas, pero la tesis adoptada por este último, se contrapone a la asumida por 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, tornándo-
se necesario que esta Sala determine cuál debe prevalecer, al tener compe-
tencia para ello.

12. Dicha atribución, se funda en lo dispuesto en el punto segundo, 
fracción VII, del Acuerdo General Plenario Número 5/2013,11 tal y como el 
Pleno de este Alto Tribunal lo decidió en sesión de veintiséis de enero de dos 
mil quince, al fallar por mayoría de nueve votos, la contradicción de tesis 
271/2014.

III. Legitimación

13. La denuncia de referencia proviene de parte legítima, de conformi-
dad con lo previsto por los numerales 107, fracción XIII, de la Constitución 
Federal12 y 227, fracción II, de la Ley de Amparo,13 ya que fue formulada por los 

10 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VI, Tomo 1, marzo de 2012, 
página 9.
11 "SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución … VII. Las contradicciones entre tesis sustentadas por las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, así como las diversas que se susciten entre el Pleno o las Salas de este 
Alto Tribunal y alguna de las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
en términos del párrafo séptimo del artículo 99 constitucional, así como las suscitadas entre los 
Plenos de Circuito y/o los Tribunales Colegiados de un diverso circuito, cuando así lo acuerde 
la Sala en la que esté radicada y el Pleno lo estime justificado."
12 Cuyo texto se transcribió in supra.
13 "Artículo 227. La legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las si-
guientes reglas:
"…
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Magistrados integrantes del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Segundo Circuito, mismo que sustentó uno de los criterios originalmente 
contendientes.

IV. Criterios denunciados

A. Interpretación asumida por el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver el conflicto competen-
cial **********

14. Antecedentes. El agente del Ministerio Público de la Federación, ads-
crito a la Unidad Especializada en Investigación de Asalto y Robo de Vehícu-
los de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada de la Procuraduría General de la República, mediante escrito que 
presentó en la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Dis-
trito en Materia de Procesos Penales Federales del Estado de México, con sede 
en Toluca, consignó la averiguación previa **********, en la que ejerció acción 
penal con detenido, en contra de diversas personas a las que atribuyó la 
probable comisión de los siguientes delitos: a) acopio de armas de uso exclu-
sivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea Mexicanas;14 b) posesión de car-
tuchos para esa clase de armas;15 y, c) portación de arma de uso exclusivo de 
las mencionadas instituciones castrenses.16

15. Por auto de ocho de febrero de dos mil trece, el Juez Segundo de 
Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México 
–a quien por turno se envió el asunto–, ordenó formar el expediente respec-
tivo, registrándolo bajo el número de causa **********. De inmediato calificó 
de legal la retención de los imputados, decretó su detención judicial y señaló 
día y hora para recabar su declaración preparatoria. Ulteriormente, mediante 

"II. Las contradicciones a las que se refiere la fracción II del artículo anterior podrán ser denun-
ciadas ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación por los ministros, los Plenos de Circuitoo 
los Tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, que hayan sustentado las tesis dis-
crepantes, el procurador general de la República, los Jueces de Distrito, o las partes en los 
asuntos que las motivaron. ..."
14 Previsto y sancionado en el artículo 83 Bis, fracción II, párrafos último y penúltimo, en conco-
mitancia con el diverso 11, incisos c), d) y h), de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos.
15 Descrito y punible conforme al ordinal 83 Quat, fracción II, en relación con el diverso 11, inciso 
f), de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos.
16 Tipificado por el numeral 83, fracción III, en relación con el diverso 11, inciso c), de la Ley Fe-
deral de Armas de Fuego y Explosivos.
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resolución de catorce de febrero de dos mil trece, les dictó auto de formal 
prisión por los delitos en comento.

16. El doce de marzo siguiente, el citado juzgador, al resolver un inci-
dente planteado por la defensa, estimó carecer de competencia legal para 
seguir conociendo del caso,17 por lo que declinó la misma a favor del Juez de 
Distrito en el Estado de Zacatecas, en turno.

17. El asunto se remitió al Juez Segundo de Distrito en el Estado de 
Zacatecas, con residencia en la ciudad del mismo nombre, quien recibió la 
causa de referencia y ordenó su registró bajo el número **********. Por re-
solución de dieciséis de ese año, determinó no aceptar la competencia plan-
teada18 y envió los autos al Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo 
Circuito en turno, para que decidiera lo procedente.

18. Argumentación del Tribunal Colegiado del conocimiento. 
El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito –ahora 
denunciante–, al resolver el conflicto competencial **********, suscitado 
entre los referidos órganos de instancia, estimó que por la forma en que se 
debía interpretar el artículo 10 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
no le asistía la razón al Juez Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas, al 
sostener que los inculpados, debían permanecer recluidos en un centro de 
máxima seguridad, so pretexto de las deficientes instalaciones de las pri-
siones de dicha entidad federativa, ya que ello no se encontraba corroborado 
con medio de prueba alguno, amén de que era menester partir de la idea de 
que todas las prisiones se orientan por el principio de seguridad.

19. Añadió que los inculpados no fueron consignados por el delito de 
delincuencia organizada, y que la sola mención de que se trataba de no poner 
en riesgo la seguridad de los centros carcelarios, era insuficiente para deter-
minar la competencia de excepción de que se trataba.

17 En razón de que no se actualizaba ninguna de las hipótesis de excepción contenidas en el ar-
tículo 10, párrafo tercero, del Código Federal de Procedimientos Penales, toda vez que el agente 
del Ministerio Público fue omiso en hacer pronunciamiento pormenorizado de las hipótesis de 
competencia excepcional. 
18 Al estimar que en el caso sí se actualiza el supuesto de competencia extraordinaria a que alude 
el artículo 10, párrafo tercero, del Código Federal de Procedimiento Penales, ya que afirmó que 
por las características del hecho imputado, las circunstancias personales de los encausados 
y las relativas a la seguridad de las prisiones, existía impedimento para garantizar el desarrollo 
adecuado del proceso.
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20. Por consiguiente, indicó que no era viable tener por actualizado el 
supuesto relativo a la existencia de circunstancias que impidieran garantizar 
el desarrollo adecuado del proceso, sobre todo, al no haber prueba que per-
mitiera inferir alguna afectación a la secuela procedimental en caso de que 
la misma se sustanciara en el lugar en donde se cometieron los ilícitos.

21. Destacó que con ese criterio, no se desatendían las disposiciones 
contenidas en los acuerdos generales emitidos por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal –en lo concerniente a la competencia de excepción pre-
vista en el párrafo tercero del artículo 10 del Código Federal de Procedimien-
tos Penales–, pues lo establecido en aquéllos, al ser la excepción a la regla 
general, se encontraba condicionado a que se actualizara el supuesto previs-
to por la ley, lo que no había sucedido en la especie.

22. Sostuvo que el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, a fin de 
precisar los alcances del párrafo tercero del precepto normativo antes refe-
rido y fijar la competencia de los Jueces de Distrito, cuando se actualiza la 
hipótesis de excepción en comento, ha emitido los Acuerdos Generales 21/2008, 
82/2008, 18/2009 y 2/2010, de cuya interpretación sistemática se concluía 
que la competencia excepcional de mérito, exigía invocar una o varias de las 
hipótesis contenidas en el citado dispositivo normativo, exponiéndose los ra-
zonamientos por los que se estimaran acreditadas, así como señalar las prue-
bas conducentes, las cuales debían ser indicios con los que suficientemente 
se pudiera estimar la actualización de alguna de aquellas hipótesis normativas.

23. Así, desde su perspectiva, se tenían que exponer los motivos y razo-
namientos lógicos que justificaran por lo menos uno de los supuestos antes 
señalados, debiéndose además aportar pruebas objetivas que lo acreditaran 
y no derivar la actualización de la competencia especial de que se trata, con 
simples afirmaciones dogmáticas o subjetivas, ya que la excepción a la regla 
que establece el artículo 6o. del Código Procesal antes invocado, se encuentra 
condicionada a que se actualice objetivamente el supuesto de la competen-
cia de excepción a que alude el párrafo tercero del artículo 10 en cuestión.

24. De lo anterior desprendió que el Juez de Distrito que reciba una 
consignación en la que se ejerza acción penal por delitos cometidos fuera 
de su jurisdicción y se actualice la mencionada excepción competencial, bajo 
ningún supuesto podrá declinar su competencia; sin embargo, concluyó que 
dicha prohibición está supeditada a que efectivamente se actualice dicha 
excepción competencial, lo que debía acreditarse objetivamente y no con 
meras apreciaciones subjetivas o personales.
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B. Criterio del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Tercer Circuito, al fallar el conflicto competencial **********

25. Antecedentes. La agente del Ministerio Público de la Federación 
en Cieneguillas, Zacatecas, mediante oficio ********** –que presentó en la 
Oficina de Correspondencia Común de los entonces Juzgados de Distrito 
en Materia Penal en el Estado de Jalisco–, consignó los autos que confor-
maron la averiguación previa **********, en la que ejerció acción penal con 
detenidos, en contra de diversas personas a las que consideró probables 
responsables de la comisión de los delitos de: a) delincuencia organizada;19 
b) acopio de armas de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea 
Nacionales;20 c) posesión de cartuchos para esa clase de armas;21 y, d) utili-
zación de vehículo robado para la comisión de otro u otros delitos.22

26. Por auto de veintiséis de agosto de dos mil doce, el Juez Cuarto de 
Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco, ordenó formar el expediente 
respectivo, el cual se registró con el número **********. En ese momento 
calificó de legal la detención de los imputados y mediante resolución de uno 
de septiembre de dos mil doce, les decretó formal prisión por el injusto de por-
tación de armas de fuego y granadas de uso exclusivo del Ejército, Armada o 
Fuerza Aérea Nacional, así como por el diverso de posesión de cartuchos para 
armas de fuego de uso exclusivo de las aludidas instituciones castrenses, en 
tanto que determinó su libertad por falta de elementos para procesar res-
pecto de los ilícitos de delincuencia organizada y utilización de vehículo robado 
para la comisión de otro u otros delitos.

27. Asimismo, declinó la competencia para seguir conociendo de la 
causa en razón de territorio,23 en favor del Juez de Distrito en el Estado de 
Zacatecas, en turno.

19 Previsto por el artículo 2o., fracciones II y V, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, 
y sancionado por el artículo 4o., fracción II, inciso b), de la ley en comento, cometidos en tér-
minos de los artículos 6o., 7o., 8o., 9o. y 13, fracción III (de los que realicen conjuntamente), 14 y 
18 parte in fine, todos del Código Penal Federal.
20 Previsto y sancionado por el artículo 83 Bis, fracción II, en relación con el diverso artículo 11, 
incisos c), d) y h), de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos.
21 Descrito y castigado conforme a los ordinales 83 Quat, fracción II, 11, incisos c), d) y f) de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos.
22 Tipificado y punible por el numeral 377, fracción V, del Código Penal Federal, en la hipótesis "al 
que a sabiendas, utilice el vehículo robado, en la comisión de otro delito".
23 Al no haberse tenido por acreditados los elementos del cuerpo del delito de delincuencia orga-
nizada, además de que la agente del Ministerio Público en el pliego de consignación no emitió 
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28. El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas, con residen-
cia en la ciudad del mismo nombre, recibió la causa de referencia –quedó 
registrada bajo el número **********– y por auto de veinte de septiembre de 
ese mismo año, rechazó la competencia declinada,24 por lo que remitió el 
asunto al Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito en turno, 
para que resolviera lo procedente.

29. Postura jurídica contenida en la ejecutoria. El Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al fallar el conflicto compe-
tencial **********, con apoyo en lo previsto en el cuarto párrafo del artículo 
10 del Código Federal de Procedimiento Penales, así como lo dispuesto por 
el segundo párrafo del punto tercero del Acuerdo General 21/2008 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal –modificado por el diverso 82/2008–, 
sostuvo que la agente del Ministerio Público, en el pliego de consignación, 
estimó la actualización de la hipótesis de competencia excepcional, prevista 
en el párrafo tercero del ordinal 10 invocado, por lo que el Juez Cuarto de 
Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco –quien previno 
en el conocimiento del asunto–, bajo ningún supuesto podía declinar su com-
petencia, sin que obstara que al resolverse la situación jurídica de los in-
culpados se les hubiera decretado auto de libertad por falta de elementos para 
procesar por el delito de delincuencia organizada.

30. Consideró que la manifestación relativa a la desaparición de las 
razones que llevaron a la representación social federal a consignar a los incul-
pados ante un Juez de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco –en 
cuyo lugar de residencia se encuentra una cárcel de máxima seguridad–, 
le correspondería hacerla al propio agente del Ministerio Público de la Fede-
ración y no a la autoridad judicial.

razonamiento que justificara por qué consideraba competente a ese juzgado, ni justificó el grado 
de peligrosidad de los inculpados o alguno de los requisitos para que se acreditara la excepción 
competencial.
24 Estimó que el agente del Ministerio Público sí expuso los argumentos fundados y motivados de 
la razón por la que consideraba necesario ejercer acción penal ante otro Juez distinto al del lugar 
en que se cometió el delito, al expresar las circunstancias que rodearon la ejecución de los deli-
tos, además de que al decretar auto de libertad respecto del delito de delincuencia organizada, 
no hizo desaparecer las circunstancias que rodearon la ejecución de los ilícitos, ni ocasionó 
que dejara de existir la causa de competencia excepcional prevista en el artículo 10, párrafo ter-
cero, del Código Federal de Procedimientos Penales, aunado a que del Acuerdo General 21/2008 
del Consejo de la Judicatura Federal, se advertía que el Juez de Distrito ante quien se consigne 
la averiguación, por actualizarse la excepción competencial de mérito, no podrá declinar su 
competencia.
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31. Además, precisó que el Juez Cuarto de Procesos Penales Federales 
en el Estado de Jalisco, al tener por satisfechos los requisitos correspondien-
tes, radicó la averiguación previa en cuestión, no siéndole factible declinar su 
competencia.

C. Criterio del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Segundo Circuito, al fallar el conflicto competencial **********

32. Antecedentes. El agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Agencia Quinta Investigadora en el Estado de Zacatecas, consig-
nó ante el Juzgado de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en 
el Estado de México en turno, con residencia en Toluca, la averiguación previa 
**********, en la que ejerció acción penal con detenidos, en contra de 
diversas personas a las que consideró probables responsables de los delitos 
de: a) delincuencia organizada;25 b) contra la salud en la modalidad de narco-
menudeo en la hipótesis de posesión de marihuana con fines de comercio;26 
c) posesión de cartuchos para arma de fuego de uso exclusivo del ejército, 
armada o fuerza aérea nacionales;27 d) portación de arma de uso exclusivo 
de las mencionadas instituciones castrenses;28 e) posesión de esa clase de 
armas;29 y, f) privación ilegal de la libertad en la modalidad de secuestro.30

33. El quince de diciembre de dos mil doce, la Juez Primero de Distrito 
de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con residencia en 
Toluca, tuvo por recibida esa indagatoria, ordenó formar el expediente res-
pectivo –quedó registrado bajo el número **********–, ratificó la detención 
de los inculpados y el dieciocho siguiente, les decretó su formal prisión res-
pecto de los ilícitos señalados en los incisos del b) al f), decretando su liber-
tad por falta de elementos para procesar en torno al injusto de delincuencia 
organizada.

25 Previsto y sancionado en los artículos 2o., fracción VII, y 4o., fracción II, inciso b), de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada.
26 Contemplado y punible en los numerales 476, 234 al 237 y 479, de la Ley General de Salud.
27 Tipificado en el ordinal 11, incisos c) y f), y castigado en el diverso 83 Quat, fracción II, de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos.
28 Descrito y penalizado en el arábigo 83, fracción III, en relación con los diversos 8o. y 11, inciso 
c), de la Ley Federal de Armas y Explosivos.
29 Cuyo tipo penal está previsto en el artículo 11, inciso c), de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, sancionado en el diverso 83 Ter, fracción III, de esa misma legislación.
30 De conformidad con lo dispuesto en el numeral 9o., fracción I, inciso c), de la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, con las agravantes que prevén los in-
cisos b) y c) de la fracción I del ordinal 10 de ese mismo cuerpo legal.
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34. En esa misma determinación, declinó la competencia en razón de 
territorio31 a favor del Juez de Distrito en el Estado de Zacatecas, en turno.

35. Mediante proveído de veinticuatro de diciembre de dos mil doce, el 
Juez Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas, con residencia en la 
ciudad del mismo nombre, recibió la indicada causa, la cual se registró con 
el número **********. Por auto de cuatro de enero de dos mil trece, rechazó 
la competencia planteada32 y ordenó remitir el expediente al Tribunal Colegia-
do en Materia Penal del Segundo Circuito en turno, para que resolviera lo 
conducente.

36. Argumentación contenida en la ejecutoria. El Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al fallar el conflicto compe-
tencial **********, afirmó que la interpretación declarativa del artículo 10, 
párrafos tercero y cuarto, del Código Federal de Procedimientos Penales, lle-
vaba a colegir que el Juez de Distrito que recibiera una consignación en ese 
supuesto de excepción, no puede declinar su competencia aduciendo que no 
se surten los requisitos legales correspondientes y que ello había sido reite rado 
en el Acuerdo General 21/2008 del Consejo de la Judicatura Federal –modifi-
cado por el diverso 82/2008–.

31 Esto último al no haber tenido por acreditados los elementos del cuerpo del delito de delin-
cuencia organizada, además de que el agente del Ministerio Público en el pliego de consigna-
ción no emitió razonamiento que justificara por qué consideraba competente a ese Juzgado, 
tampoco justificó el grado de peligrosidad de los inculpados, ni algún otro de los requisitos para 
que se acreditara la excepción competencial a que se refiere el tercer párrafo del artículo 10 del 
Código Federal de Procedimientos Penales.
32 Consideró que el agente del Ministerio Público sí expuso los argumentos fundados y motivados 
de la razón por la que consideraba necesario ejercer acción penal ante otro Juez distinto al del 
lugar en que se cometieron los delitos, toda vez que expresó las circunstancias que rodearon la 
ejecución de esos injustos, además de que al decretar auto de libertad respecto del delito de 
delincuencia organizada, no hizo desaparecer las circunstancias que rodearon la ejecución de los 
restantes ilícitos, ni ocasionó que dejara de existir la causa de competencia excepcional prevista 
en el artículo 10, párrafo tercero, del Código Federal de Procedimientos Penales, aunado a que 
del Acuerdo General 21/2008 del Consejo de la Judicatura Federal, se advertía que el Juez de Dis-
trito ante quien se consigne la averiguación por actualizarse la excepción competencial de mérito, 
bajo ningún supuesto podría declinar su competencia; finalmente, argumentó que debido a la 
peligrosidad de los imputados, los niveles de seguridad que guardaban los centros estatales de 
reclusión en el Estado de Zacatecas –eran de baja seguridad–, no se reunían las condiciones para 
albergar individuos como los mencionados, amén de que no contaban con el personal y equipo 
necesarios para el traslado de personas con ese grado de peligrosidad, con lo que se propiciaría 
intranquilidad a la población que estaría constantemente en riesgo ante el posible enfrentamien-
to entre sicarios y policías al intentar rescatar a los referidos procesados; razones que impedían 
garantizar el desarrollo del proceso.
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37. Expuso que el agente del Ministerio Público, en su pliego de consig-
nación, estimó la actualización de la hipótesis de competencia excepcional 
prevista en el párrafo tercero del numeral 10 del código adjetivo en comento, 
por lo que la Juez Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el 
Estado de México, de conformidad con el cuarto párrafo del citado precepto 
legal, así como con lo ordenado en el segundo párrafo del punto tercero del 
Acuerdo General 21/2008 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, no 
podía declinarla, sin que obstara el hecho de que al resolver la situación jurí-
dica de los inculpados, les hubiera decretado auto de libertad por el delito 
de delincuencia organizada.

38. Lo anterior, bajo la idea de que no sólo se consignó a aquéllos por 
dichos injustos, sino también por otros de carácter grave, como el de priva-
ción ilegal de la libertad en su modalidad de secuestro, de tal modo que se 
satisfacían las condiciones para la citada competencia excepcional; por 
tanto, los procesados de mérito debían continuar recluidos en el Centro Fede-
ral de Readaptación Social número uno, conocido como el "Altiplano", en 
Almoloya de Juárez, Estado de México.

39. Añadió que en el supuesto de que desaparecieran las razones que 
llevaron a la representación social federal a consignar a los inculpados 
ante un Juez de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Méxi-
co –en cuya sede se localiza una cárcel de máxima seguridad–, correspon-
dería al propio agente del Ministerio Público de la Federación, hacer la 
manifestación respectiva, en términos de lo dispuesto en el último párrafo del 
punto tercero del mencionado Acuerdo General 21/2008.

40. Destacó que si la Juez Primero de Distrito en Materia de Procesos 
Penales Federales en el Estado de México, radicó la averiguación previa en 
cuestión, fue porque tuvo por satisfechos los razonamientos que la fiscal 
federal expuso, teniendo por actualizada la hipótesis de la aludida competen-
cia territorial de excepción, no siendo factible que la declinara ulteriormente.

V. Existencia y materia de la contradicción

41. Conforme a la doctrina jurisprudencial sustentada por este Máximo 
Tribunal, para que exista oposición de posturas entre Tribunales Colegiados 
de Circuito, se debe verificar:

a) Que aquéllos hayan resuelto alguna cuestión litigiosa, en el que apo-
yados de arbitrio judicial efectúen un ejercicio interpretativo del que derive 
algún canon o método;



939SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

b) Que entre los diversos ejercicios interpretativos efectuados por los 
órganos jurisdiccionales en mención, haya al menos un razonamiento que 
verse sobre un mismo problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una 
norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución 
o cualquier otra cuestión jurídica en general; y,

c) Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de la manera de acometer la cuestión jurídica en comento, 
con preferencia de cualquier otra.33

42. Al respecto, se debe precisar que la indicada disparidad está con-
dicionada, simplemente, a que los tribunales en mención sostengan tesis 
jurídicas discrepantes, es decir, decisiones interpretativas encontradas sobre 
un mismo punto de derecho, sin necesidad de que las cuestiones fácticas sean 
idénticas34 o que tales criterios hayan alcanzado el rango de jurisprudencia.35

43. En el caso, no cabe duda de que se actualizan esos requisitos, de-
bido a que los órganos colegiados contendientes, al resolver las problemá-

33 Cobra aplicación para ello la jurisprudencia 1a./J. 22/2010, de esta Primera Sala, de rubro y 
texto: "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. CONDI-
CIONES PARA SU EXISTENCIA.—Si se toma en cuenta que la finalidad última de la contradicción 
de tesis es resolver los diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos o más Tribunales 
Colegiados de Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestio-
nes fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una contradicción de tesis 
exista es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los tribunales conten-
dientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial 
a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al menos un razo-
namiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de pro-
blema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad 
de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior 
pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de acometer 
la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, como la primera, también 
sea legalmente posible.". Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXXI, marzo de 2010, página 122.
34 Al tema se aplica la jurisprudencia P./J. 72/2010, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, intitulada: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO 
PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO 
RODEAN NO SEAN EXACTAMENTE IGUALES.". Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 7.
35 Tal y como lo determinó esta Primera Sala en la jurisprudencia 1a./J. 129/2004, intitulada: 
"CONTRADICCIÓN DE TESIS. ES PROCEDENTE LA DENUNCIA RELATIVA CUANDO EXISTEN 
CRITERIOS OPUESTOS, SIN QUE SE REQUIERA QUE CONSTITUYAN JURISPRUDENCIA.". Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta; Novena Época, Tomo XXI, enero de 2005, página 93.
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ticas sometidas a su consideración, se vieron en la necesidad de ejercer 
arbitrio judicial y, mediante un ejercicio interpretativo, adoptaron un canon 
relacionado con la forma en que debía entenderse la disposición normativa 
contenida en el cuarto párrafo del artículo 10 del Código Federal de Proce-
dimientos Penales, arribando a posturas encontradas sobre un mismo pro-
blema jurídico.

44. En efecto, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Se-
gundo Circuito, al resolver el conflicto competencial **********, determinó 
que la excepción a la regla que establece el artículo 6o. del código proce-
dimental antes invocado, se encuentra condicionada a que se actualice el 
supuesto de la indicada competencia territorial de excepción, de tal suerte que 
a su consideración, el Juez de Distrito que reciba una consignación en dicha 
hipótesis, bajo ningún supuesto podrá declinar su competencia, pero que 
está en condiciones de hacerlo si desaparecen las razones que en su momen-
to la justificaron.

45. Por su parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Tercer Circuito, al fallar el conflicto competencial **********, sostuvo que 
la autoridad judicial que radica una averiguación previa en la que el agente 
del Ministerio Público de la Federación estimó la actualización de la men-
cionada competencia excepcional, no podía declinarla, sin que sea óbice que 
al resolver la situación jurídica del o los inculpados, considere que las circuns-
tancias que llevaron a la representación social federal a creerlo así hubieran 
desaparecido, pues ante esa situación, le correspondería al propio Ministerio 
Público señalarlo y no al Juez que previno en el conocimiento del asunto.

46. Finalmente, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Se-
gundo Circuito, al resolver el conflicto competencial **********, sostuvo 
que la interpretación declarativa de los párrafos tercero y cuarto del artículo 
10 del Código Federal de Procedimientos Penales, llevaba a colegir que el Juez 
de Distrito que recibiera una consignación en dicho supuesto de excepción, 
no podía declinar su competencia, aduciendo que no se surten los requisitos 
correspondientes, toda vez que al radicar la averiguación previa los tuvo por 
satisfechos, de tal modo que si al resolver la situación jurídica de los inculpa-
dos, desaparecen las razones que se tomaron en cuenta para ello, correspon-
día al agente del Ministerio Público de la Federación hacer la manifestación 
respectiva y no a la autoridad jurisdiccional.

47. Lo anteriormente expuesto, evidencia la aludida disparidad de cri-
terios sobre un mismo punto jurídico, identificado con la posibilidad o no de 
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declinar la denominada competencia territorial excepcional en la que adicio-
nalmente cada uno de esos órganos jurisdiccionales, interpretó los alcances 
de las disposiciones normativas que sobre dicho tópico ha aprobado el Con-
sejo de la Judicatura Federal.

48. Ahora bien, como se anunció en el apartado correspondiente a la 
competencia, durante la integración del expediente en que se actúa, se tuvo 
noticia de que con relación al tema a dilucidar, el Pleno del Segundo Circuito 
resolvió la contradicción de tesis 1/2013, entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Cuarto, Segundo y Tercero, todos en Materia Penal del Segundo 
Circuito, unificando las posturas que esos órganos de control constitucional 
sostuvieron al resolver diversos conflictos competenciales, entre ellas, las que 
dieron lugar a la denuncia formulada por los integrantes del órgano juris-
diccional ahora denunciante, por lo que derivado de esa resolución plenaria, 
la presente contradicción quedó sin materia en cuanto a la contraposición de 
los criterios asumidos por los Tribunales Colegiados Tercero y Cuarto de la 
referidas materia y circunscripción, al resolver, respectivamente, los conflictos 
competenciales ********** y ********** de sus índices.

49. Sobre el particular, dicho Pleno de Circuito determinó que si no se 
acreditan las condiciones normativas de la competencia territorial de excep-
ción a que se refiere el párrafo tercero del artículo 10 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, el Juez que previno en el conocimiento del asunto, 
debía declinarla a favor del Juez Federal a quien en forma ordinaria corres-
pondería conocer del caso. Ello dio lugar a la jurisprudencia PC.II. J/1 P (10a.), 
del tenor siguiente:

"COMPETENCIA TERRITORIAL DE EXCEPCIÓN CONTENIDA EN EL AR-
TÍCULO 10, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES. SI NO SE ACTUALIZAN LOS SUPUESTOS NORMATIVOS PARA 
QUE OPERE, EL JUEZ DE DISTRITO, AL RECIBIR LA CONSIGNACIÓN EN 
LA QUE SE HAGA VALER AQUÉLLA, DEBE DECLINARLA EN FAVOR DEL JUZ-
GADOR FEDERAL A QUIEN EN FORMA ORDINARIA LE CORRESPONDA 
CONOCER DEL ASUNTO.—Del artículo 10, párrafo tercero, del Código Fede-
ral de Procedimientos Penales y punto tercero, párrafo primero, del Acuerdo 
General 21/2008, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, adiciona-
do mediante Acuerdo General 2/2010 del propio órgano, se advierte que, cuando el 
Ministerio Público de la Federación estime necesario ejercitar la acción 
penal ante un Juez de Distrito distinto al del lugar donde se cometió el delito, 
bajo el supuesto de excepción territorial a que se refieren los preceptos seña-
lados, por actualizarse alguna de las hipótesis del citado artículo tercero 
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(por las características del hecho imputado, las circunstancias personales 
del inculpado, la seguridad en las prisiones o por otras que impidan garan-
tizar el desarrollo adecuado del proceso), el juzgador que reciba la consigna-
ción debe examinar si se actualiza esa competencia especial al tenor de las 
consideraciones y las pruebas aportadas con ese propósito, al tratarse de un 
presupuesto de la jurisdicción que, al ser excepcional, debe estar plenamente 
demostrado, por lo que, si considera que no se acreditan las condiciones nor-
mativas, debe declinar la competencia en favor del Juez Federal a quien en 
forma ordinaria corresponda conocer del asunto, siendo inaplicable la prohibi-
ción contenida en los párrafos cuarto del artículo 10 de referencia y segundo 
del punto tercero del acuerdo indicado, porque la condición para que opere 
esa restricción es que se actualice el supuesto excepcional de competen-
cia que en el caso estaría sub júdice a la decisión que, en su caso, emita el 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito que resuelva el con-
flicto competencial respectivo."36

50. Para dicho Pleno de Circuito, si el Juez de Distrito ante el cual se 
consignó el asunto, considera que no se acreditan las condiciones norma-
tivas de la indicada competencia territorial por excepción, debe declinar la 
competencia en favor del juzgador que en forma ordinaria corresponda cono-
cer del asunto, siendo inaplicable la prohibición contenida en el párrafo cuarto 
del artículo 10 del Código Federal de Procedimientos Penales.

51. De conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del nu-
meral 217 de la actual Ley de Amparo, el criterio sostenido por el citado Pleno 
de Circuito, es únicamente de observancia obligatoria para los Tribunales 
Colegiados y Unitarios de Circuito, los Juzgados de Distrito, los tribunales mili-
tares y judiciales del orden común, ubicados precisamente en el Segundo 
Circuito, y dado que éste se contrapone sustancialmente a la interpretación 
asumida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Cir-
cuito, al resolver el conflicto competencial ********** –el cual considera que 
tratándose de asuntos relacionados con la denominada competencia terri-
torial excepcional, la autoridad judicial no puede declinar–, por razones de 
economía procesal y a fin de otorgar certeza jurídica a los operadores del dere-
cho, esta Suprema Corte determinará cuál postura debe prevalecer, en el 
entendido de que el objetivo que se persigue en esta vía es unificar criterios 
hermenéuticos discrepantes.

36 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo II, junio de 2014, 
página 976 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas». 
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52. En este mismo sentido, se pronunció esta Primera Sala al resolver 
la contradicción de tesis 142/2014,37 en la que durante su tramitación hubo 
un pronunciamiento de un Pleno de Circuito, a través del cual se unificaron las 
posturas divergentes de los Tribunales Colegiados contendientes, pertene-
cientes a esa circunscripción, por lo que la ejecutoria versó sobre dicha deci-
sión plenaria y las tesis adoptadas por los órgano jurisdiccionales de diverso 
circuito.

53. Así, subsiste la necesidad de encontrar una solución válida a la 
manera de acometer la cuestión jurídica en comento, que dé respuesta a 
la siguiente pregunta genuina, preferente a cualquier otra:

¿Un Juez de Distrito que radicó una averiguación previa en la 
que se ejerció acción penal en términos del párrafo tercero del artículo 
10 del Código Federal de Procedimientos Penales, puede declinar cono-
cer del asunto?

VI. Estudio

54. Debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio sus-
tentado por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

55. Como se estableció in supra, la materia de la contradicción de tesis 
que nos ocupa, se centra en establecer si es factible o no que un Juez de 
Distrito que radicó una averiguación previa en la que se ejerció acción penal 
en términos del párrafo tercero del artículo 10 del Código Federal de Proce-
dimientos Penales, decline conocer del asunto.

56. La respuesta a dicha interrogante es en sentido afirmativo, por lo 
que la prohibición contenida en el párrafo cuarto de dicho numeral no es 
absoluta y, por consiguiente, tampoco lo pueden ser los dispositivos norma-
tivos que derivan de ella, como son el Acuerdo General 21/2008 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, adicionado mediante el Acuerdo General 
2/2010, de ese propio órgano.

57. Previo a exponer las razones en que se sustenta esa conclusión, se 
debe precisar:

37 Fallada en sesión de veintiocho de enero de dos mil quince, por mayoría de cuatro votos, siendo 
disidente el Ministro José Ramón Cossío Díaz.
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a) Que el párrafo tercero del artículo 10 del Código Federal de Proce-
dimientos Penales alude a la denominada competencia territorial por excep-
ción; y,

b) Que los órganos colegiados contendientes, resolvieron conflictos 
competenciales derivados de asuntos en los que el agente del Ministerio 
Público de la Federación ejerció acción penal con detenido y/o detenidos.

58. Este último aspecto es de toral relevancia, porque el criterio a 
adoptar, involucra una decisión sobre la libertad de la persona que ha que-
dado a disposición de la autoridad judicial, cuyo pronunciamiento no admite 
demora.

59. Respecto a lo primero, la mencionada excepcionalidad obedece 
a que en términos del primer párrafo del artículo 6o. del invocado orde-
namiento procedimental, por regla general, es tribunal competente para co-
nocer de un delito el del lugar en el que aquél se cometió, salvo lo previsto 
precisamente en el tercer párrafo del numeral 10 de ese mismo código adje-
tivo, en el que se señalan varios supuestos específicos que autorizan a un Juez 
de Distrito a pronunciarse sobre un hecho delictivo perpetrado en una cir-
cunscripción territorial diversa a la suya.

60. Tales preceptos, en lo conducente, establecen:

"Artículo 6o. Es tribunal competente para conocer de un delito, el del 
lugar en que se comete, salvo lo previsto en los párrafos segundo, tercero y 
quinto del artículo.10

"Artículo 10.

"…

"También será competente para conocer de un asunto, un Juez de Dis-
trito distinto al del lugar de comisión del delito, atendiendo a las característi-
cas del hecho imputado, a las circunstancias personales del inculpado, por 
razones de seguridad en las prisiones o por otras que impidan garantizar el 
desarrollo adecuado del proceso, cuando el Ministerio Público de la Fede-
ración considere necesario llevar el ejercicio de la acción penal ante otro Juez. 
Lo anterior es igualmente aplicable para los casos en que, por las mismas ra-
zones la autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, estime necesario 
trasladar a un procesado a algún centro de reclusión de máxima seguridad, 



945SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en los que será competente el tribunal del lugar en que se ubique dicho 
centro. ..."38

61. De la lectura de la última porción normativa transcrita, se aprecia 
que el legislador federal estableció algunas excepciones a la regla general 
contenida en el primer párrafo del artículo 6o. del Código Federal de Proce-
dimientos Penales.

62. Se trata de hipótesis cuya actualización permite al representante 
social de la Federación ejercer la acción penal ante un Juez de Distrito dis-
tinto al del lugar de comisión del delito y, que además, autorizarían el traslado 
del imputado a un centro de reclusión de máxima seguridad, para que una 
autoridad judicial de ese mismo fuero, con residencia en donde se ubique 
dicho centro de reclusión, continúe conociendo del asunto. 

63. Tales supuestos de excepción, atienden a: i) las características del 
hecho imputado; ii) las circunstancias personales del justiciable; iii) razones 
de seguridad en las prisiones; y, iv) otras que impidan garantizar el adecuado 
desarrollo del proceso.

64. Para esta Primera Sala, se trata de un catálogo cerrado y de inter-
pretación estricta, que de ninguna manera atenta contra el derecho a ser juz-
gado por un "Juez natural", identificado en este caso como el "competente", 
en la inteligencia que dada la limitación de la litis, se atiende únicamente a la 
competencia territorial y su extensión, entendida ésta como la distribución 
espacial de las tareas que corresponden a órganos jurisdiccionales de la 
misma clase o categoría.39

65. La competencia, como medida de la jurisdicción, se identifica como 
la facultad de los órganos jurisdiccionales para conocer de ciertos asuntos,40 

38 Dicho párrafo fue incorporado al citado precepto mediante reforma publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación de 10 de enero de 1994.
39 La competencia territorial es considerada por algunos juristas como "ordinaria" para distin-
guirla de la "extraordinaria" –relativa a la que surge por conexidad– y de acuerdo con lo estable-
cido por la legislación aplicable, puede tomar como referente el lugar de la comisión del hecho, 
como sucede en el caso de nuestro Código Federal de Procedimientos Penales, o bien, alguna 
otra circunstancia de índole espacial cuando la ley aplicable lo permita, por ejemplo, el domicilio 
del procesado, el sitio de la detención, etcétera. Cfr. Roxin, Claus. Derecho procesal penal, traduc-
ción de la 25a. edición, editores del Puerto, Buenos Aires, Argentina, páginas 38 a 40.
40 Eduardo J. Couture indica que hasta el siglo XIX los conceptos de jurisdicción y competencia, 
aparecían como sinónimos, pero en la centuria siguiente se superó generalmente ese equívoco. 
Cfr. Fundamentos del Derecho Procesal Civil, reimpresión de la 4a. Edición, editorial B de F, Buenos 
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constituyendo un verdadero presupuesto procesal, que al ser de orden público, 
resulta de oficioso estudio.41

66. Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha de-
terminado que la exigencia prevista en el artículo 8.1 de la Convención Ame-

Aires, Argentina, página 24. En efecto, desde la Séptima Época del Semanario Judicial de la Fede-
ración, para esta Suprema Corte la jurisdicción es la potestad del Estado convertido en autoridad 
para impartir justicia, por medio de los tribunales que son sus órganos jurisdiccionales, pero esa 
administración de justicia comprende actividades muy diversas, por lo que ha habido necesidad 
de hacer una clasificación atendiendo a razones territoriales, a la cuantía de los asuntos, a la 
materia misma de la controversia y al grado, lo cual origina la competencia de determinado tri-
bunal para conocer de un negocio. Véase la tesis emitida por la entonces Sala Auxiliar, intitulada: 
"JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.". Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, volumen 
80, Séptima Parte, página 21.
41 Así lo determinó esta Primera Sala en la jurisprudencia 1a./J. 99/2013 (10a.), de título y subtítu-
lo: "CONEXIDAD DE DELITOS. EFECTOS DE LA VIOLACIÓN AL DEBIDO EJERCICIO DE LA COM-
PETENCIA EXCEPCIONAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XXI, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (ALCANCES DE LA 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 45/2010).—En términos del artículo 73, fracción XXI, párrafo segundo 
de la Constitución Federal, la competencia excepcional por conexidad de delitos es la facultad 
que dota al Ministerio Público de la Federación y a las autoridades judiciales federales para 
conocer de delitos del fuero común que tengan conexidad con algún ilícito federal. Ahora bien, 
en virtud de que la competencia es un elemento de orden público, es necesario que en el proceso 
penal este presupuesto se cumpla para validar su constitucionalidad. Ello es así, porque la figura 
de la conexidad comprende la aplicación concreta de las normas de previsión de las conduc-
tas delictivas y de sanción en atención al carácter federal o local de los ilícitos que se concretan. 
Así, como fundamento jurídico para el delito del fuero federal, deben aplicarse las normas penales 
respectivas de carácter federal y para el delito local, la previsión normativa debe sustentarse en 
el ordenamiento jurídico penal de la entidad federativa correspondiente. Cabe precisar que el 
proceso penal tendrá que instruirse de conformidad con las disposiciones contenidas en el Có-
digo Federal de Procedimientos Penales, por ser la norma que rige la sustanciación del juicio 
ante el juzgador federal. Además, debe tenerse en cuenta que un Juez federal solamente puede 
conocer de un asunto que actualice el supuesto de competencia excepcional por conexidad, 
cuando el Ministerio Público de la Federación determine atraer la investigación por un delito del 
fuero común que tenga conexidad con alguno de carácter federal y ejerza acción penal por los mis-
mos. Sin embargo, cuando el Fiscal de la Federación funde la previsión de un delito del fuero 
común en normas penales de carácter federal y no en el ordenamiento penal estatal que resulte 
aplicable, la autoridad judicial que conozca del asunto estará en la posibilidad de delimitar el 
correcto ejercicio de la competencia constitucional por conexidad de delitos, mediante la preci-
sión de las normas penales aplicables en atención al carácter federal o local de cada uno de los 
ilícitos, al momento en que resuelva el pedimento de orden de aprehensión o dicte el auto de 
plazo constitucional. De no acontecer lo anterior y la violación al ejercicio debido de la referida 
competencia por conexidad de delitos se advierta en un juicio de amparo que se promueva con-
tra alguna de las resoluciones judiciales dictadas en el proceso penal federal, en las que se 
determina la situación jurídica del encausado, el órgano de control constitucional deberá con-
ceder la protección de la Justicia Federal para el efecto de que se resarza plenamente la vio-
lación constitucional detectada en el proceso penal, cuyo alcance dependerá de la etapa en que 
éste se encuentre, pero en ningún caso implicará su anulación total.". Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIV, Tomo 1, septiembre de 2013, página 704.
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ricana sobre Derechos Humanos,42 que consagra la garantía del justiciable a 
ser oído por un Juez o tribunal competente, independiente e imparcial, sólo se 
satisface cuando el caso se tramita y resuelve por un "Juez natural", enten-
diéndose por tal, aquel cuya existencia y atribuciones emanan de una "norma 
jurídica de carácter general, ceñida al bien común, emanada de los órganos 
legislativos, constitucionalmente previstos y democráticamente elegidos, y ela-
borada según el procedimiento establecido por las constituciones de los Es-
tados partes".43

67. De ahí que si la excepción competencial de referencia, se encuen-
tra comprendida en una norma creada conforme al procedimiento estable-
cido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, constituye 
una disposición válida.

68. Sobre el particular, el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver los amparos en revisión 173/2001 y 444/2001,44 deter-
minó que lo previsto en el párrafo tercero del artículo 10 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, no trastoca lo dispuesto por la fracción VI, apartado 
A, del numeral 20 constitucional –en su texto antes a la reforma de dieciocho 
de junio de dos mil ocho–, dado que el derecho a ser juzgado en el lugar en 
que se cometió el delito no es absoluto.

69. Lo anterior quedó plasmado en la tesis P. XXIX/2002, del tenor 
siguiente:

"COMPETENCIA PENAL. LA GARANTÍA QUE OTORGA A LOS INCUL-
PADOS EL ARTÍCULO 20, APARTADO A, FRACCIÓN VI, CONSTITUCIONAL, 
NO SE TRANSGREDE POR LOS NUMERALES 6o., PÁRRAFO PRIMERO, Y 
10, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PE-
NALES, QUE PERMITEN CONOCER DE UN DELITO A UN JUEZ DE DISTRITO 
DISTINTO AL DEL LUGAR EN QUE AQUÉL SE COMETIÓ.—Si bien el citado 
precepto constitucional garantiza a los inculpados que se les juzgue en 

42 Que establece: "Artículo 8. ... Toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías 
y dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente independiente e imparcial 
establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formu-
lada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, 
fiscal o de cualquier otro carácter. ..."
43 Caso Barreto Leiva vs. Venezuela. Sentencia de 17 de noviembre de 2009 (fondo, reparaciones y 
costas).
44 Resueltos por unanimidad de once votos en sesión de 25 de junio de 2002.
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audiencia pública por un Juez, o bien por un jurado popular integrado por 
vecinos residentes en el lugar o en el partido en el que se cometiere el delito, 
de ello no se sigue que el procesado ineludiblemente deba ser juzgado por el 
Juez del lugar en el cual se cometió el ilícito que se le imputa, pues la inter-
pretación histórica de aquella norma constitucional, conforme a los trabajos 
deliberativos del Constituyente de 1916-1917, conduce a considerar que el 
requisito de vecindad es exigible únicamente para quienes integren el jurado 
popular, por entenderse que ellos conocen al acusado, el medio, costumbres 
y antecedentes, así como las circunstancias fundamentales que les servirán 
de base para normar su criterio. Por tanto, el requisito de vecindad no es exi-
gible a los Jueces penales, dedicados ordinariamente a la impartición de 
justicia, lo que no sucede con el jurado indicado, cuyos integrantes sólo 
eventualmente realizan dicha tarea. Además, cabe resaltar que el cambio de 
Juez del lugar sólo se da entre los de igual jurisdicción, fuero y categoría, por 
motivos que se consideran justificados, como son la seguridad en la prisión 
y las características personales del inculpado; por lo que no se viola la garan-
tía constitucional especificada."45

70. Asimismo, esta Primera Sala emitió jurisprudencia en la que clara-
mente señaló que, tratándose de una competencia excepcional, su operativi-
dad exige que el agente del Ministerio Público de la Federación, que estime 
necesario llevar el ejercicio de la acción penal ante un Juez de Distrito diverso 
al del lugar en que se perpetró el hecho considerado como delictivo –salvo 
que se trate de delincuencia organizada, pues en este último caso, por dis-
posición expresa del artículo 18 constitucional, será competente un Juez de 
Distrito que ejerza jurisdicción en donde se ubique el centro de máxima segu-
ridad–, está obligado a exponer los motivos y razonamientos lógicos que 
acrediten los supuestos en que finque su petición, descritos en el párrafo 
tercero del artículo 10 del Código Federal de Procedimientos Penales, debien-
do aportar las pruebas conducentes, toda vez que la actualización de la refe-
rida competencia territorial por excepción, de ningún modo puede derivar 
de una potestad indiscriminada, arbitraria, o meramente subjetiva por parte del 
consignador.46

45 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, julio de 2002, página 5.
46 Véase la jurisprudencia 1a./J. 2/2000, del tenor siguiente: "COMPETENCIA TERRITORIAL DE 
EXCEPCIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 10, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DEBE RAZONARSE Y ACREDITARSE FUNDADAMENTE.—
Si bien el tercer párrafo mencionado establece que: ‘También será competente para conocer de 
un asunto, un Juez de Distrito distinto al del lugar de comisión del delito, si por razones de segu-
ridad en las prisiones, atendiendo a las características del hecho imputado, a las circunstancias 
personales del inculpado y a otras que impidan garantizar el desarrollo adecuado del proceso, el 
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71. Con base en ello, a fin de decidir el criterio que debe prevalecer, 
resulta inconcuso que el supuesto alegado para que opere la competencia 
excepcional de referencia, debe estar acreditado, pero la autoridad judicial 
está en posibilidad de declinar conocer del asunto si los motivos que en su 
momento sirvieron para justificarla, desaparecen o se desvirtúan, toda vez que 
la regla general, acorde al derecho humano a que la causa se tramite y re-
suelva por un "Juez natural", es que quien conozca del asunto sea, prima 
facie, el Juez de Distrito del lugar donde el hecho materia del proceso se co-
metió y no uno diverso, salvo las excepciones previstas en la ley.

72. De ahí que el párrafo cuarto del artículo 10 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, que establece que en las hipótesis referidas en el 
párrafo tercero de ese mismo numeral –relativas a la competencia territo-
rial por excepción–, no procede la declinatoria, sólo resulta aplicable cuando, 
efectivamente, aquéllas se actualicen y subsistan, sin que sea adecuado creer 
que si desaparecen o se desvirtúan, la autoridad judicial esté impedida para 
remitir los autos al Juez de Distrito que estime legalmente competente.

73. Además, es inviable suponer que las razones aducidas por el agen-
te del Ministerio Público de la Federación y los medios de convicción alle-
gados por éste para justificarlas, no puedan ser cuestionadas por la defensa, 
a fin de que el Juez de Distrito resuelva lo conducente, pues unas y otras 
deben estar sujetas al principio de contradicción, posibilitándose así el mayor 
equilibrio procesal posible entre las partes.47

Ministerio Público Federal considera necesario llevar el ejercicio de la acción penal ante otro Juez.’, 
ello no debe entenderse en el sentido de que baste y sea suficiente para fincar la competencia 
por excepción ahí establecida el que el Ministerio Público estime necesario llevar el ejercicio 
de la acción penal ante otro Juez de Distrito distinto al del lugar en que se cometió el delito, ya 
que al tratarse de una hipótesis de competencia por excepción deben exponerse los motivos 
y razonamientos lógicos que acrediten los supuestos exigidos por dicho numeral, debiendo 
aportar las pruebas conducentes de sus afirmaciones, en virtud de que la actualización de la 
competencia por excepción de que se trata no puede derivar de una potestad indiscriminada, 
arbitraria, o meramente subjetiva por parte del consignador, lo que no sería lógico ni jurídico. 
Por el contrario, el ejercicio de esa potestad debe implementarse con estricto apego a las nor-
mas de orden legal establecidas, así como a los parámetros de la lógica y racionalidad a efecto 
de concluir en forma razonada, lógica y congruente la necesidad de fincar competencia a un 
Juzgado de Distrito distinto al del lugar de comisión del delito. En consecuencia, la sola pre-
tensión del Ministerio Público de llevar el ejercicio de la acción penal ante un Juez de Distrito 
distinto al del lugar en que se cometió el delito, sin razonar en forma suficiente y adecuada dicha 
solicitud, no basta para surtir el supuesto de competencia por excepción establecido en el tercer 
párrafo del artículo 10 del Código Federal de Procedimientos Penales.". Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, febrero de 2000, página 15.
47 Sobre el particular, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido el deber de 
los Estados de procurar que en todo proceso concurran los elementos necesarios para que exista
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74. Por tanto, en caso de que se plantea la mencionada declinatoria, 
la misma se deberá tramitar conforme a las reglas contenidas en el capítulo 
I de la sección segunda del título decimoprimero del Código Federal de Pro-
cedimientos Penales, relativo a la "Sustanciación de las competencias".

75. Atinente al segundo de los aspectos en comento, vinculado a la 
libertad personal de quien ha quedado a disposición de la autoridad judicial, 
esta Primera Sala determina que cuando se ejerce la acción penal con dete-
nido, el Juez de Distrito que reciba la consignación, al margen de que pudiera 
considerarse legalmente incompetente para conocer del asunto en razón del 
territorio por no actualizarse los extremos de la indicada competencia excep-
cional, atento a lo dispuesto por el artículo 432 de ese mismo ordenamiento legal, 
estará obligado a practicar las diligencias que no admitan demora –como son 
calificar de legal o no la restricción de libertad del imputado, así como resolver 
su situación jurídica–,48 sin que antes de ello esté en posibilidad de declinar 
conocer del asunto.

dicho equilibrio, garantizándose la adecuada defensa de los intereses y derechos de las partes. 
Cfr. Caso Palamara Iribarne vs. Chile. Sentencia de 22 de noviembre de 2005 (fondo reparacio-
nes y costas).
48 Véase la jurisprudencia 1a./J. 49/2010, de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de rubro y texto: "ORDEN DE APREHENSIÓN. CUANDO LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
SE CONSIGNE POR DELITOS GRAVES SIN DETENIDO, DEBE SER LIBRADA POR AUTORIDAD 
COMPETENTE, PUES NO SE ESTÁ EN PRESENCIA DE UNA DILIGENCIA URGENTE DE LAS QUE 
NO ADMITEN DEMORA.—La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al inter-
pretar el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, estableció 
que la orden de aprehensión es un acto que afecta a la persona, al restringir provisionalmente su 
libertad personal o ambulatoria, por lo que el juzgador que la emita debe ser legalmente com-
petente para conocer del proceso penal que llegue a instruirse con motivo de los delitos por los 
que la libra. Asimismo, el artículo 432 del Código Federal de Procedimientos Penales obliga al 
Juez a que, tratándose de consignaciones con detenido, practique las diligencias que no admi-
tan demora o, en su caso, dicte el auto de formal prisión o el de libertad por falta de elementos 
para procesar, antes de que se resuelva la competencia por declinatoria, para que se respeten 
irrestrictamente los términos previstos en la Constitución, como son los de cuarenta y ocho y 
setenta y dos horas que se fijan para la declaración preparatoria y para resolver la situación jurí-
dica del imputado, respectivamente. Sin embargo, el mencionado precepto no reconoce com-
petencia extraordinaria al Juez para que actúe en lo relativo a la solicitud de libramiento de una 
orden de aprehensión proveniente de la consignación de una averiguación previa por cualquier clase 
de delito sin detenido, bajo el argumento de que se trata de una diligencia urgente que no admite 
demora, pues no subyace dicha necesidad. Por tanto, conforme al artículo 142 del código citado, 
la solicitud antes descrita no constituye una diligencia urgente que no admite demora, porque el 
órgano jurisdiccional no tiene que inadvertir un aspecto de previo y especial pronunciamiento, 
que por su naturaleza constituya un presupuesto procesal, como lo es determinar si es legalmente 
competente para librar la orden de aprehensión solicitada por el agente del Ministerio Público y 
para conocer del proceso penal que llegue a instaurarse. Esto es así, porque los términos esta-
blecidos en la consignación para su radicación y la orden o negativa de la aprehensión inciden y son 
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76. Dicho precepto, señala:

"Artículo 432. La competencia por declinatoria no podrá resolverse hasta 
después de que se practiquen las diligencias que no admitan demora, y en 
caso de que haya detenido de haberse dictado el auto de formal prisión o el de 
libertad por falta de elementos para procesar."

77. En esos casos, la simple radicación de la averiguación previa y la 
realización de actuaciones de carácter urgente por parte del Juez de Distrito 
que previene en el asunto, de ningún modo autorizan a suponer la acepta-
ción tácita de la referida competencia territorial por excepción.

78. Finalmente, cabe precisar que esas actuaciones urgentes de nin-
gún modo pueden reputarse como provenientes de una autoridad "incompe-
tente", pues es el propio orden jurídico el que las faculta expresamente para, 
de manera extraordinaria, pronunciarse al respecto, sin que este criterio sea 
susceptible de aplicar tratándose de asuntos que no exijan tal premura.

79. Conforme a las consideraciones expuestas en esta ejecutoria, esta 
Primera Sala estima que deben prevalecer, con carácter de jurisprudencias, 
los siguientes criterios:

COMPETENCIA TERRITORIAL DE EXCEPCIÓN CONTENIDA EN EL 
ARTÍCULO 10, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE-
DIMIENTOS PENALES. SI LOS MOTIVOS QUE SIRVIERON PARA SU JUSTI-
FICACIÓN NO PERSISTEN O SE DESVIRTÚAN, EL JUEZ DE DISTRITO PUEDE 
DECLINARLA EN FAVOR DEL QUE CONSIDERE COMPETENTE. Acorde con 
el derecho humano relativo a que la causa se tramite y resuelva por un 
"Juez natural", conforme al artículo 6o. del Código Federal de Procedimientos 
Penales, por regla general, quien debe conocer de ésta es el Juez de Distrito del 
lugar donde el hecho materia del proceso se cometió y no uno diverso –sal vo 
las excepciones previstas por la ley–. Ahora bien, el artículo 10, párrafo cuarto, 
del Código Federal de Procedimientos Penales, que establece que no procede 
la declinatoria, respecto de los supuestos previstos en el párrafo tercero del 
propio precepto –relativas a la competencia territorial por excepción–, sólo es 
aplicable cuando efectivamente aquéllos se actualicen y sub sistan; de ahí 
que el Juez de Distrito puede declinar la competencia para conocer del asunto 

aplicables al Juez que sea competente de acuerdo con los órdenes jurídicos que regulan sus 
atribuciones, mas no pueden constituir un criterio para fijar dicha competencia.". Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, julio de 2010, página 186.
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si los motivos que la justificaron no persisten o se des virtúan, y debe remitir 
los autos al que estime legalmente competente, siendo inviable suponer que las 
razones aducidas por el Ministerio Público para que aquélla se actualice y 
los medios de convicción allegados para justificarlas, no puedan cuestio-
narse por la defensa, pues unas y otras deben estar suje tas al principio de 
contradicción; así, en caso de que se platee la declinatoria referida, ésta debe-
rá tramitarse conforme a las reglas contenidas en el capí tulo I de la sección 
segunda del título decimoprimero del Código Federal de Procedimientos Pe-
nales, relativo a la "sustanciación de las competencias."

COMPETENCIA TERRITORIAL DE EXCEPCIÓN CONTENIDA EN EL AR-
TÍCULO 10, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES. SI EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL ES CON DETENIDO, EL 
JUEZ DE DISTRITO QUE RECIBA LA CONSIGNACIÓN DEBE PRACTICAR 
LAS DILIGENCIAS QUE NO ADMITAN DEMORA, AUN CUANDO SE CON-
SIDERE INCOMPETENTE. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 2/2000, de rubro: "COMPETENCIA 
TERRITORIAL DE EXCEPCIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 10, PÁRRAFO TER-
CERO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DEBE RA-
ZONARSE Y ACREDITARSE FUNDADAMENTE.", determinó que si el Ministerio 
Público de la Federación estima necesario llevar el ejercicio de la acción penal 
ante un Juez de Distrito diverso al del lugar en que se perpetró el hecho con-
siderado como delictivo, está obligado a exponer los motivos y razonamientos 
lógicos que acrediten los supuestos en que finque su petición, debiendo apor-
tar las pruebas conducentes para ello –salvo que se trate de delincuencia 
organizada, pues en este último caso, por disposición expresa del artículo 18 
constitucional, será competente un Juez de Distrito que ejerza jurisdicción 
en donde se ubique un centro de máxima seguridad–, toda vez que la actua-
lización de la competencia territorial excepcional referida no puede derivar de 
una potestad indiscriminada, arbitraria, o meramente subjetiva por el con-
signador. Así, cuando el ejercicio de la acción penal sea con detenido, al 
margen de que el Juez de Distrito que reciba la consignación pudiera consi-
derarse legalmente incompetente para conocer del asunto por no actualizar-
se los extremos de la competencia excepcional o de que las razones alegadas 
por el representante social sean cuestionadas por la defensa, conforme al 
artículo 432 del Código Federal de Procedimientos Penales, aquél estará obli-
gado a practicar las diligencias que no admitan demora –como son calificar 
de legal o no la restricción de libertad del imputado, así como resolver su 
situación jurídica–, sin que la simple radicación de la averiguación previa y la 
realización de actuaciones de carácter urgente supongan la aceptación tácita 
de la competencia territorial de excepción contenida en el artículo 10, párrafo 
tercero, del código citado.
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80. Por lo antes expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente contradicción de tesis.

SEGUNDO.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
321/2013, se refiere.

TERCERO.—Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
sustentado por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
conforme a las tesis que han quedado redactadas en la parte final del último 
apartado de esta resolución.

CUARTO.—Dése publicidad a las tesis jurisprudenciales que se sus-
tentan en la presente resolución, en términos de la Ley de Amparo. 

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la an-
terior determinación a los órganos colegiados contendientes y, en su oportu-
nidad, archívese el toca como asunto concluido.

Así lo resolvió, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y presidente Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (ponente), en contra del voto del 
Ministro José Ramón Cossío Díaz. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 
y 18, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETENCIA TERRITORIAL DE EXCEPCIÓN CONTENIDA 
EN EL ARTÍCULO 10, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO FEDE-
RAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. SI EL EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN PENAL ES CON DETENIDO, EL JUEZ DE DISTRITO QUE 
RECIBA LA CONSIGNACIÓN DEBE PRACTICAR LAS DILIGEN-
CIAS QUE NO ADMITAN DEMORA, AUN CUANDO SE CON-
SIDERE INCOMPETENTE. Esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 2/2000, de rubro: 
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"COMPETENCIA TERRITORIAL DE EXCEPCIÓN CONTENIDA EN EL 
ARTÍCULO 10, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PRO-
CEDIMIENTOS PENALES, DEBE RAZONARSE Y ACREDITARSE FUN-
DADAMENTE.", determinó que si el Ministerio Público de la Federación 
estima necesario llevar el ejercicio de la acción penal ante un juez de 
distrito diverso al del lugar en que se perpetró el hecho considerado 
como delictivo, está obligado a exponer los motivos y razonamientos 
lógicos que acrediten los supuestos en que finque su petición, debiendo 
aportar las pruebas conducentes para ello –salvo que se trate de delin-
cuencia organizada, pues en este último caso, por disposición expresa 
del artículo 18 constitucional, será competente un juez de distrito que 
ejerza jurisdicción en donde se ubique un centro de máxima segu-
ridad–, toda vez que la actualización de la competencia territorial 
excepcional referida no puede derivar de una potestad indiscriminada, 
arbitraria, o meramente subjetiva por el consignador. Así, cuando el 
ejercicio de la acción penal sea con detenido, al margen de que el juez 
de distrito que reciba la consignación pudiera considerarse legalmente 
incompetente para conocer del asunto por no actualizarse los extremos 
de la competencia excepcional o de que las razones alegadas por el 
representante social sean cuestionadas por la defensa, conforme al ar-
tículo 432 del Código Federal de Procedimientos Penales, aquél estará 
obligado a practicar las diligencias que no admitan demora –como son 
calificar de legal o no la restricción de libertad del imputado, así como 
resolver su situación jurídica–, sin que la simple radicación de la ave-
riguación previa y la realización de actuaciones de carácter urgente 
supongan la aceptación tácita de la competencia territorial de excep-
ción contenida en el artículo 10, párrafo tercero, del código citado.

1a./J. 3/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 321/2013. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Segundo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer 
Circuito. 30 de septiembre de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Jorge Vázquez Aguilera.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver el con-
flicto competencial 6/2013, sostuvo la tesis aislada II.3o.P. 20 P (10a.), de rubro: 
"COMPETENCIA TERRITORIAL DE EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 10, PÁ-
RRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. SI ÉSTA 
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NO SE ACTUALIZÓ PORQUE SE OMITIÓ EXPONER LOS MOTIVOS, RAZONAMIENTOS 
LÓGICOS Y PRUEBAS QUE ACREDITARAN AL MENOS UNO DE SUS SUPUES-
TOS, EL JUZGADOR ANTE QUIEN SE CONSIGNÓ LA AVERIGUACIÓN PREVIA, PUEDE 
DECLINAR LA COMPETENCIA A FAVOR DE UN JUEZ DE DISTRITO QUE EJERZA 
JURISDICCIÓN DENTRO DEL TERRITORIO EN QUE OCURRIERON LOS HECHOS 
ILÍCITOS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XXIII, Tomo 3, agosto de 2013, página 1609, registro digital: 2004167.

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al resolver el con-
flicto competencial 102/2012; y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Segundo Circuito, al resolver el conflicto competencial 1/2013, resolvieron esencial-
mente que los Jueces de Distrito ante quienes ejercite acción penal la representación 
social federal, por estimar que se actualiza la competencia especial denominada 
territorial de excepción, contemplada en el párrafo tercero del artículo 10 del Có-
digo Federal de Procedimientos Penales, bajo ningún supuesto pueden declinar su 
competencia.

Nota: La tesis jurisprudencial 1a./J. 2/2000 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, febrero de 2000, página 
15, registro digital: 192417.

Tesis de jurisprudencia 3/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha dos de diciembre de dos mil quince.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

COMPETENCIA TERRITORIAL DE EXCEPCIÓN CONTENIDA 
EN EL ARTÍCULO 10, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO FEDE-
RAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. SI LOS MOTIVOS QUE 
SIRVIERON PARA SU JUSTIFICACIÓN NO PERSISTEN O SE 
DESVIRTÚAN, EL JUEZ DE DISTRITO PUEDE DECLINARLA 
EN FAVOR DEL QUE CONSIDERE COMPETENTE. Acorde con el 
derecho humano relativo a que la causa se tramite y resuelva por un 
"juez natural", conforme al artículo 6o. del Código Federal de Proce-
dimientos Penales, por regla general, quien debe conocer de ésta es 
el juez de distrito del lugar donde el hecho materia del proceso se come-
tió y no uno diverso –salvo las excepciones previstas por la ley–. Ahora 
bien, el artículo 10, párrafo cuarto, del Código Federal de Procedimientos 
Penales, que establece que no procede la declinatoria, respecto de 
los supuestos previstos en el párrafo tercero del propio precepto –rela-
tivas a la competencia territorial por excepción–, sólo es aplicable 
cuando efectivamente aquéllos se actualicen y subsistan; de ahí que 
el juez de distrito puede declinar la competencia para conocer del asunto 
si los motivos que la justificaron no persisten o se desvirtúan, y debe 
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remitir los autos al que estime legalmente competente, siendo invia-
ble suponer que las razones aducidas por el Ministerio Público para que 
aquélla se actualice y los medios de convicción allegados para justifi-
carlas, no puedan cuestionarse por la defensa, pues unas y otras deben 
estar sujetas al principio de contradicción; así, en caso de que se plantee 
la declinatoria referida, ésta deberá tramitarse conforme a las reglas 
contenidas en el capítulo I de la sección segunda del título decimo-
primero del Código Federal de Procedimientos Penales, relativo a la 
"Sustanciación de las competencias".

1a./J. 2/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 321/2013. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Segundo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer 
Circuito. 30 de septiembre de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Jorge Vázquez Aguilera.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver el con-
flicto competencial 6/2013, sostuvo la tesis aislada II.3o.P.20 P (10a.), de rubro: "COM-
PETENCIA TERRITORIAL DE EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 10, PÁRRAFO 
TERCERO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. SI ÉSTA NO SE 
ACTUALIZÓ PORQUE SE OMITIÓ EXPONER LOS MOTIVOS, RAZONAMIENTOS 
LÓGICOS Y PRUEBAS QUE ACREDITARAN AL MENOS UNO DE SUS SUPUESTOS, 
EL JUZGADOR ANTE QUIEN SE CONSIGNÓ LA AVERIGUACIÓN PREVIA, PUEDE 
DECLINAR LA COMPETENCIA A FAVOR DE UN JUEZ DE DISTRITO QUE EJERZA 
JURISDICCIÓN DENTRO DEL TERRITORIO EN QUE OCURRIERON LOS HECHOS 
ILÍCITOS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XXIII, Tomo 3, agosto de 2013, página 1609, registro digital: 2004167.

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al resolver el con-
flicto competencial 102/2012; y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Segundo Circuito, al resolver el conflicto competencial 1/2013, resolvieron esencial-
mente que los Jueces de Distrito ante quienes ejercite acción penal la representación 
social federal, por estimar que se actualiza la competencia especial denominada 
territorial de excepción, contemplada en el párrafo tercero del artículo 10 del Có-
digo Federal de Procedimientos Penales, bajo ningún supuesto pueden declinar su 
competencia.

Tesis de jurisprudencia 2/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha dos de diciembre de dos mil quince.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL CUYA SENTENCIA DEFINITIVA 
SEA APELABLE POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. CONTRA EL AUTO DE 
EXEQUENDO DICTADO EN AQUÉL, ES NECESARIO AGOTAR EL 
RECURSO DE APELACIÓN DE TRAMITACIÓN INMEDIATA, PREVIO 
A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 146/2015. SUSCITADA ENTRE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN CULIACÁN, SINALOA Y EL QUINTO TRIBU-
NAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 4 DE NOVIEM-
BRE DE 2015. LA VOTACIÓN SE DIVIDIÓ EN DOS PARTES: MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS POR LA COMPETENCIA. DISIDENTE: JOSÉ RAMÓN COSSÍO 
DÍAZ. UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS DE LOS MINISTROS ARTURO ZALDÍ VAR 
LELO DE LARREA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, JORGE MARIO PARDO REBO-
LLEDO, OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS Y ALFRE DO 
GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, EN CUANTO AL FONDO. PONENTE: ARTURO ZAL-
DÍVAR LELO DE LARREA. SECRETARIO: MARIO GERARDO AVANTE JUÁREZ.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Esta Primera Sala es competente para conocer y resolver 
sobre la presente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución General; 226, 
fracción II, y 227, fracción II, de la Ley de Amparo vigente; y 21, fracción VIII, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con los pun-
tos primero, segundo, fracción VII, tercero del Acuerdo General Plenario 
Número 5/2013, en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción 
de criterios, suscitada entre Tribunales Colegiados de diversos circuitos, en un 
tema de materia civil que corresponde a la especialidad de la Primera Sala.

Lo anterior tiene sustento en el criterio emitido por el Pleno de este Alto 
Tribunal, contenido en la tesis I/2012 (10a.), de rubro: "CONTRADICCIÓN DE 
TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE DIFERENTE CIRCUITO. CORRES-
PONDE CONOCER DE ELLAS A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN XIII, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIA-
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO DE 2011)."

SEGUNDO.—La denuncia de contradicción de tesis, proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, fracción XIII, 
segundo párrafo, constitucional y 226, fracción II, y 227, fracción II, de la Ley 
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de Amparo vigente, pues en el caso, fue realizada por los Magistrados inte-
grantes del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa.

TERCERO.—Criterios contendientes. Para poder resolver el presente 
asunto, en primer lugar, debe determinarse si en el caso existe contradicción 
de criterios, para lo cual es necesario analizar las ejecutorias que participan 
en la misma.

I. El veintitrés de abril de dos mil quince, el Segundo Tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia 
en Culiacán, Sinaloa resolvió el amparo en revisión **********, corres-
pondiente al diverso ********** del índice del Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Décimo Segundo Circuito, del que es necesario conocer los antece-
dentes siguientes:

1. **********, por conducto de su representante demandó en la vía 
ejecutiva mercantil de **********, ********** (aval) y ********** (aval), el 
pago de US$********** (********** americanos) como suerte principal 
del documento base de la acción, el pago de intereses moratorios, gastos 
y costas.

2. De esa demanda conoció el Juez Décimo Primero Civil del Distrito 
Federal, quien previo requerimiento y su respectivo desahogo, admitió la 
demanda y dictó auto con efectos de mandamiento, para lo cual, giró exhorto 
al Juez civil competente en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, en atención a que el 
domicilio de los codemandados se encontraba fuera de su jurisdicción.

3. Dicho exhorto fue turnado al Juez Primero de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa, quien ordenó su diligen-
ciación, y al efecto, ordenó remitir el instructivo de notificación a la Central de 
Actuarios de los Juzgados de Primera Instancia de los Ramos Civil y Familiar 
de ese distrito judicial; dicho emplazamiento, fue realizado mediante diligen-
cia de la actuaria adscrita a la coordinación de actuarios referida.

4. Inconforme con esa diligencia, **********, promovió juicio de am-
paro indirecto en contra del auto de exequendo, el auto en el que se ordenó 
dar cumplimiento al citado exhorto, así como la diligencia en la cual se cum-
plimentó el referido exhorto y el embargo ordenado como acto futuro e 
inminente.

5. Correspondió conocer de esa demanda al Juez Cuarto de Distrito en el 
Estado de Sinaloa, con residencia en Culiacán, quien resolvió sobreseer en 
el juicio de amparo al considerar actualizada la causal de improcedencia pre-
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vista en el artículo 61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo,5 ya que estimó que si 
bien el auto de exequendo, por su naturaleza y efectos jurídicos es trascendente 
y puede causar un daño de imposible reparación; atendiendo al monto 
de la suerte principal y a lo dispuesto por el artículo 1339 del Código de 
Comercio, antes de acudir al juicio de amparo, el quejoso debió inter-
poner recurso de apelación, y no estaba exento de cumplir con el prin-
cipio de definitividad que rige el juicio constitucional.

6. En desacuerdo con esa determinación, el quejoso interpuso recurso 
de revisión, el cual fue turnado al Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Décimo Segundo Circuito, el que lo admitió y en cumplimiento al oficio 
**********, suscrito por la Secretaría Técnica de la Comisión de Creación de 
Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, remitió los autos al 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, 
con residencia en Culiacán, Sinaloa, el que confirmó la sentencia recu-
rrida con base, en lo que interesa, en las siguientes consideraciones:

• Confirmó que en el caso efectivamente se actualiza la causal de 
improcedencia, prevista en el artículo 61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, 
en razón de que contra el acto reclamado, consistente en el auto de 
exequendo emitido en el juicio ejecutivo mercantil de origen y su ejecu-
ción, materializada en diligencia de requerimiento de pago, embargo 
y emplazamiento, procede el recurso de apelación a que se refiere el 
artículo 1339 del Código de Comercio.6

5 "Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente… XVIII. Contra las resoluciones de tribu-
nales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de las cuales conceda la ley or-
dinaria algún recurso o medio de defensa, dentro del procedimiento, por virtud del cual 
puedan ser modificadas, revocadas o nulificadas.—Se exceptúa de lo anterior: a) Cuando 
sean actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de 
procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, des-
aparición forzada de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa al Ejército, Armada 
o Fuerza Aérea nacionales; b) Cuando el acto reclamado consista en órdenes de aprehensión o 
reaprehensión, autos de vinculación a proceso, resolución que niegue la libertad bajo caución o que 
establezca los requisitos para su disfrute, resolución que decida sobre el incidente de desvane-
cimiento de datos, orden de arresto o cualquier otro que afecte la libertad personal del quejoso, 
siempre que no se trate de sentencia definitiva en el proceso penal; c) Cuando se trate de persona 
extraña al procedimiento.—Cuando la procedencia del recurso o medio de defensa se sujete a 
interpretación adicional o su fundamento legal sea insuficiente para determinarla, el quejoso 
quedará en libertad de interponer dicho recurso o acudir al juicio de amparo;"
6 "Art. 1,339. Son irrecurribles las resoluciones que se dicten durante el procedimiento y las sen-
tencias que recaigan en negocios cuyo monto sea menor a $562,264.43 (Quinientos sesenta y 
dos mil doscientos sesenta y cuatro pesos 43/100 M.N.) por concepto de suerte principal, sin que 
sean de tomarse en consideración intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de presen-
tación de la demanda, debiendo actualizarse dicha cantidad anualmente.
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• Señaló que si en contra del auto reclamado existe un medio ordinario 
de defensa en virtud del cual era factible modificarlo, revocarlo o anularlo, es 
evidente que para cumplir con el principio de definitividad que rige la proce-
dencia del juicio de amparo, era indispensable que el quejoso agotara previa-
mente ese medio ordinario de defensa.

• En ese sentido, aclaró que el actor demandó por concepto de suerte 
principal, la cantidad de US$********** (********** americanos), equiva-
lentes a $********** (********** pesos 00/100 moneda nacional), cantidad 
superior a la que estipula el artículo 1339 del Código de Comercio, para deter-
minar el monto de los juicios mercantiles, por lo que era procedente el recurso 
de apelación, con independencia de que el acto reclamado pueda ocasionar 
al quejoso perjuicios de imposible reparación, circunstancia que no consti-
tuye una excepción al principio de definitividad, que necesariamente debe 
observarse.

"Corresponderá a la Secretaría de Economía actualizar cada año por inflación el monto expresado 
en pesos en el párrafo anterior y publicarlo en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el 
30 de diciembre de cada año.
"Para estos efectos, se basará en la variación observada en el valor del Índice Nacional de Precios 
al Consumidor, publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía entre la última 
actualización de dicho monto y el mes de noviembre del año en cuestión.
"Las sentencias que fueren recurribles, conforme al primer párrafo de este artículo, lo serán por la 
apelación que se admita en ambos efectos, salvo cuando la Ley expresamente determine que 
lo sean sólo en el devolutivo.
"Sólo serán apelables los autos, interlocutorias o resoluciones que decidan un incidente o cuando 
lo disponga este código, y la sentencia definitiva pueda ser susceptible de apelación, de acuer-
do a lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo.
"El recurso de apelación contra autos, interlocutorias o resoluciones, que se dicten en el trámite 
del procedimiento se admitirá en el efecto devolutivo de tramitación conjunta con la apelación de 
la sentencia definitiva, sin que sea necesario en tal escrito la expresión de agravios; interpuesta 
esta apelación, se reservará su trámite para que se realice en su caso conjuntamente con la tra-
mitación de la apelación que se formule en contra de la sentencia definitiva por la misma parte 
apelante.
"Para que proceda la apelación contra autos, interlocutorias o resoluciones en efecto devolutivo 
o en el suspensivo se requiere disposición especial de la ley.
"La apelación debe interponerse ante el tribunal que haya pronunciado el auto, interlocutoria o 
resolución, a más tardar dentro de los nueve días siguientes a aquel en que surta efectos la noti-
ficación si se tratare de sentencia definitiva, seis si fuere contra auto, interlocutoria o resolución, 
dictada en el procedimiento si se trata de apelaciones de tramitación inmediata y en el término 
de tres días si se trata de apelación de tramitación conjunta con la sentencia definitiva.
"Los agravios que hayan de expresarse en contra del auto, interlocutoria o resolución, cuando se 
trate de apelaciones de tramitación inmediata o de sentencia definitiva, se expresarán al inter-
ponerse el recurso de apelación. Los agravios que en su caso se deban expresar en contra de 
resoluciones de tramitación conjunta con la sentencia definitiva se expresarán en la forma y 
términos previstos en el artículo 1344 de este código.
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• Lo anterior, porque la irreparabilidad del acto reclamado y el principio 
de definitividad, constituyen presupuestos distintos y autónomos; es decir, 
el hecho de que se trate de actos de imposible reparación no genera, per se, 
una excepción a la regla de definitividad, pues ésta se refiere fundamen-
talmente al alcance de los recursos y no a la naturaleza de los actos 
impugnados.

• Adujo que si bien la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha establecido que el auto de exequendo, es un acto de ejecución 
irreparable, toda vez que sólo puede reclamarse, en su caso, a través del 
amparo indirecto; tal circunstancia no pugna con el hecho de que en contra 
de dicho auto, previo a instar el amparo, deba interponerse el recurso de ape-
lación, y la sentencia que lo resuelva sea impugnable a través del amparo, 
puesto que a través de dicho recurso, se analiza el cumplimiento de los requi-
sitos para disponer la intimación de pago al deudor y, en su defecto, el embargo 
de sus bienes, lo que no se examina en otro momento del juicio.

• Máxime que el recurso de apelación cumple con los requisitos 
de ser idóneo para modificar, revocar o anular el acto reclamado, ade-
más de eficaz para repararlo en un plazo razonable, pues acorde con el 
artículo 1165, último párrafo, del Código de Comercio,7 es de tramita-

7 "Artículo 1165. El documento privado que contenga deuda líquida y sea de plazo cumplido, 
permitirá al acreedor, promover medios preparatorios a juicio, exhibiendo el documento al Juez 
a quien se le hará saber el origen del adeudo, solicitándole que ordene el reconocimiento de la 
firma, monto del adeudo y causa del mismo.—Para tal fin, el Juez ordenará al actuario o ejecutor 
que se apersone en el domicilio del deudor para que se le requiera que bajo protesta de decir 
verdad, haga reconocimiento de su firma, así como del origen y monto del adeudo, y en el mismo 
acto se entregue cédula de notificación en que se encuentre transcrita la orden del Juez, así 
como copia simple cotejada y sellada de la solicitud.—De no entenderse la diligencia personal-
mente con el deudor cuando se trate de persona física o del mandatario para pleitos y cobranzas 
o actos de dominio tratándose de personas morales o del representante legal, en otros casos, el 
actuario o ejecutor se abstendrá de hacer requerimiento alguno, y dejará citatorio para que ese 
deudor, mandatario o representante legal, lo espere para la práctica de diligencia judicial en 
aquellas horas que se señale en el citatorio, la que se practicará después de las seis y hasta las 
setenta y dos horas siguientes. También el actuario o ejecutor podrá, sin necesidad de providen-
cia judicial, trasladarse a otro u otros domicilios en el que se pueda encontrar el deudor, con la 
obligación de dejar constancia de estas circunstancias. Si después de realizadas hasta un máximo 
de cinco búsquedas del deudor éste no fuere localizado, se darán por concluidos los medios 
preparatorios a juicio, devolviéndose al interesado los documentos exhibidos y dejando a salvo 
sus derechos para que los haga valer en la vía y forma que corresponda.—Cuando fuere localizado 
el deudor, su mandatario o representante, e intimado dos veces rehúse contestar si es o no es 
suya la firma, se tendrá por reconocida, y así lo declarará el Juez.—Cuando reconozca la firma, 
mas no el origen o el monto del adeudo, el actuario o ejecutor lo prevendrá para que en el acto 
de la diligencia o dentro de los cinco días siguientes exhiba las pruebas documentales que acre-
dite su contestación. De no exhibirse, el Juez lo tendrá por cierto en la certeza de la deuda seña-
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ción inmediata, por lo que no hay que esperar a la conclusión del pro-
ceso; acorde con el diverso 1336 de la misma ley,8 se persigue que el tribunal 
de alzada confirme, reforme o revoque la resolución del inferior y, finalmente, 
el diverso 1345 Bis 8 de la misma ley,9 se refiere a la suspensión del acto. 

• Por otra parte, calificó de inoperantes los agravios relativos a que el 
sobreseimiento transgrede lo dispuesto por el párrafo primero del artículo 
217 de la Ley de Amparo, al contradecir la jurisprudencia de rubro: "AUTO DE 
EXEQUENDO DICTADO EN UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, EN SU CON-
TRA PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO AL CONSTITUIR UN ACTO DE EJECU-
CIÓN IRREPARABLE DENTRO DEL JUICIO.";10 así como que el sobreseimiento 
también viola los artículos 228, 229 y 230 de la Ley de Amparo, al no haber 

lada, o por la cantidad que deje de acreditarse que no se adeuda, al igual que cuando reconozca la 
firma origen o monto del adeudo.—Cuando el deudor desconozca su firma se dejarán a salvo los 
derechos del promovente para que los haga valer en la vía y forma correspondiente pero de acre-
ditarse la falsedad en que incurrió el deudor, se dará vista al Ministerio Público.—Lo mismo se 
hará con el mandatario o representante legal del deudor que actúe en la misma forma que lo 
señalado en el párrafo anterior.—Cuando se tenga por reconocida la firma o por cierta la certeza 
de la deuda, se ordenará la expedición de copias certificadas de todo lo actuado a favor del promo-
vente y a su costa.—El actor formulará su demanda en vía ejecutiva, ante el mismo Juez que 
conoció de los medios preparatorios acompañando la copia certificada como documento fundato-
rio de su acción, copias simples de éstas y demás que se requieran para traslado al demandado, y 
se acumularán los dos expedientes y en su caso se despachará auto de ejecución.—Cuando se des-
pache auto de ejecución, se seguirá el juicio en la vía ejecutiva como marca la ley para los de su 
clase. La resolución que niegue el auto de ejecución será apelable en ambos efectos y, en 
caso contrario, se admitirá en el efecto devolutivo de tramitación inmediata."
8 "Artículo 1336. Se llama apelación el recurso que se interpone para que el tribunal superior 
confirme, reforme o revoque las resoluciones del inferior que puedan ser impugnadas por la 
apelación, en los términos que se precisan en los artículos siguientes."
9 "Artículo 1345 Bis 8. De los autos y de las sentencias interlocutorias de tramitación inmediata, 
de los que se derive una ejecución que pueda causar un daño irreparable o de difícil reparación 
y la apelación proceda en el efecto devolutivo, se admitirán en ambos efectos si el apelante lo 
solicita al interponer el recurso, y señala los motivos por los que se considera el daño irreparable 
o de difícil reparación.—Con vista a lo solicitado el Juez deberá resolver, y si la admite en ambos 
efectos señalará el monto de la garantía que exhibirá el apelante dentro del término de seis días 
para que surta efectos la suspensión.—La garantía debe atender a la importancia del negocio y 
no podrá ser inferior a seis mil pesos; y será fijada al prudente arbitrio del Juez, cantidad que se 
actualizará en forma anualizada que deberá regir a partir del primero de enero de cada año, de 
acuerdo con el Índice Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México, 
o aquel que lo sustituya. Si no se exhibe la garantía en el plazo señalado, la apelación sólo se 
admitirá en efecto devolutivo.—En caso de que el Juez señale una garantía que se estime por 
el apelante excesiva, o que se niegue la admisión del recurso, en ambos efectos, procede el re-
curso de revocación en los términos previsto en el Capítulo XXIV de este código." 
10 Tesis de jurisprudencia 1a./J. 6/2010, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXXI, mayo de 2010, página 114. 
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sido interrumpida esa jurisprudencia y que el artículo 62 de la Ley de Amparo, 
no permite desatender o desobedecerla. Lo anterior, porque la parte recu-
rrente no señala las razones del porqué se violan los citados preceptos, ni 
por qué, el sobreseimiento recurrido, contradice la jurisprudencia señalada.

• Por tanto, confirmó la sentencia y sobreseyó en el juicio.

II. El Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Cir-
cuito resolvió el ocho de julio de dos mil diez, el amparo en revisión 
**********, ejecutoria de la que se desprenden los siguientes antecedentes:

1. **********, por conducto de su administrador único, promovió jui-
cio de amparo indirecto en contra del auto dictado por el Juez Primero de lo 
Mercantil de Guadalajara, Jalisco, en el juicio ejecutivo mercantil **********, 
en el que se ordenó llevar a cabo la diligencia de requerimiento, embargo y 
emplazamiento a la empresa quejosa, ahí demandada.

2. De esa demanda conoció el Juez Primero de Distrito en Materia Civil 
en el Estado de Jalisco, quien la admitió y posteriormente, sobreseyó en el 
juicio fuera de audiencia, al estimar actualizada la causa de improcedencia 
prevista en el artículo 73, fracción XIII, de la Ley de Amparo,11 pues el acto que 
se reclama es impugnable a través del recurso de apelación previsto en el 
numeral 1341 del Código de Comercio,12 por lo que previamente al amparo, 
se debió promover dicho recurso.

3. Inconforme, el quejoso interpuso el recurso de revisión del que cono-
ció el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, el que 
revocó la sentencia recurrida y ordenó la prosecución del juicio de amparo, 
con base en las siguientes consideraciones.

11 Ley de Amparo abrogada. "Artículo 73. El juicio de amparo es improcedente:.. XIII. Contra las 
resoluciones judiciales o de tribunales administrativos o del trabajo respecto de las cuales 
conceda la ley algún recurso o medio de defensa, dentro del procedimiento, por virtud 
del cual puedan ser modificadas, revocadas o nulificadas, aun cuando la parte agraviada 
no lo hubiese hecho valer oportunamente, salvo lo que la fracción VII del artículo 107 Consti-
tucional dispone para los terceros extraños.—Se exceptúan de la disposición anterior los casos 
en que el acto reclamado importe peligro de privación de la vida, deportación o destierro, o cual-
quiera de los actos prohibidos por el artículo 22 de la Constitución;"
12 "Artículo 1341. Las sentencias interlocutorias son apelables, si lo fueren las definitivas confor-
me al artículo anterior. Con la misma condición, son apelables los autos si causan un gravamen 
que no pueda repararse en la definitiva, o si la ley expresamente lo dispone." 
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• Consideró sustancialmente fundados los agravios hechos valer en el 
recurso.

• Adujo que del artículo 1339 del Código de Comercio,13 se desprende 
que en materia mercantil el recurso de alzada que se interpone contra 
un auto emitido durante el curso del procedimiento, debe sustanciarse 
conjuntamente con el trámite de la apelación de la misma parte ape-
lante contra la sentencia definitiva, por lo que a pesar de que proceda 
dicho medio de impugnación, el inconforme debe esperar la conclu-
sión del proceso y, de ser desfavorable la sentencia, recurrirla y junto 
con ella tramitar la apelación que hubiera interpuesto contra cualquier 
acuerdo previo.

• Señaló que la fracción IV del artículo 114 de la Ley de Amparo (actual-
mente abrogada),14 dispone que el amparo indirecto procede contra actos en 
el juicio que sean de imposible reparación, pues tratándose de actos en los 

13 Vigente en julio de 2010: "Artículo 1339. Sólo son recurribles las resoluciones que se dicten 
durante el procedimiento y las sentencias que recaigan en negocios cuyo valor exceda de dos-
cientos mil pesos por concepto de suerte principal, sin que sean de tomarse en consideración 
intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de presentación de la demanda, debiendo 
actualizarse dicha cantidad en los términos previstos en el último párrafo de la fracción VI del 
artículo 1253.—Las sentencias que fueren recurribles, conforme al párrafo anterior, lo serán por 
la apelación que se admitirá en ambos efectos, salvo cuando la ley expresamente determine que lo 
sean sólo en el devolutivo.—Sólo serán apelables los autos, interlocutorias o resoluciones que 
decidan un incidente o cuando lo disponga este código, y la sentencia definitiva pueda ser sus-
ceptible de apelación, de acuerdo a lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo.—El recurso 
de apelación contra autos, interlocutorias o resoluciones, que se dicten en el trámite del 
procedimiento se admitirá en el efecto devolutivo de tramitación conjunta con la apela-
ción de la sentencia definitiva, sin que sea necesario en tal escrito la expresión de agra-
vios; interpuesta esta apelación, se reservará su trámite para que se realice en su caso 
conjuntamente con la tramitación de la apelación que se formule en contra de la sentencia 
definitiva por la misma parte apelante.—Para que proceda la apelación contra autos, interlo-
cutorias o resoluciones en efecto devolutivo o en el suspensivo se requiere disposición especial 
de la ley.—La apelación debe interponerse ante el tribunal que haya pronunciado el auto, interlo-
cutoria o resolución, a más tardar dentro de los nueve días siguientes a aquel en que surta 
efectos la notificación si se tratare de sentencia definitiva, seis si fuere contra auto, interlocutoria 
o resolución, dictada en el procedimiento si se trata de apelaciones de tramitación inmediata y 
en el término de tres días si se trata de apelación de tramitación conjunta con la sentencia defi-
nitiva.—Los agravios que hayan de expresarse en contra del auto, interlocutoria o resolución, 
cuando se trate de apelaciones de tramitación inmediata o de sentencia definitiva, se expresarán 
al interponerse el recurso de apelación. Los agravios que en su caso se deban expresar en contra 
de resoluciones de tramitación conjunta con la sentencia definitiva se expresarán en la forma y 
términos previstos en el artículo 1344 de este código."
14 Ley abrogada "Artículo 114. El amparo se pedirá ante el Juez de Distrito: ... IV. Contra actos en 
el juicio que tengan sobre las personas o las cosas una ejecución que sea de imposible 
reparación;"
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que se ponen en juego los derechos fundamentales, procede analizar de 
inmediato la constitucionalidad de lo reclamado, sin necesidad de esperar el 
resultado del fallo.

• Por otro lado, consideró que uno de los principios que rigen el juicio 
de amparo, es el de definitividad, consagrado en el párrafo primero de la frac-
ción XIII del artículo 73 de la Ley de Amparo, que prevé la procedencia del 
juicio de amparo contra resoluciones respecto de las que la ley ordinaria, 
conceda recurso o medio de defensa, por el que puedan ser modificadas, 
revo cadas o nulificadas, de forma que si mediante el juicio de garantías se 
pretende combatir un acto dictado dentro de un juicio mercantil contra 
el que procede recurso de apelación, en términos del artículo 1339 del 
Código de Comercio, es indudable que se surte una excepción al prin-
cipio de definitividad, dado que tal medio no revocaría, nulificaría o 
modificaría la determinación recurrida, habida cuenta que debe trami-
tarse de manera conjunta con la apelación que en su caso se haga valer 
contra la sentencia definitiva que se emita en el proceso.

• Concluyó que exigir en ese supuesto que se agote el recurso ordi-
nario, desatendería la urgencia del análisis constitucional de un acto que 
requiere ser estudiado con prontitud, y no basta que la ley prevea la existen-
cia de un medio de defensa, sino que el mismo debe ser apto para modi-
ficar, anular o revocar la determinación recurrida, sin mayor dilación 
que su propia tramitación, lo que no sucede si se posterga su sustan-
ciación para que sea simultánea a la de la impugnación de la reso-
lución definitiva, dado que implicaría tolerar la eventual afectación durante 
todo el tiempo que dure el proceso.

• Por lo que revocó el auto recurrido y ordenó al Juez Federal continuar 
con el trámite del juicio constitucional.

CUARTO.—Existencia de la contradicción de tesis. En primer lugar, 
debe precisarse que el objeto de la resolución de una contradicción de tesis, 
radica en unificar los criterios contendientes. Es decir, para identificar si es 
existente la contradicción de tesis deberá tenerse como premisa, generar 
seguridad jurídica.

De diversos criterios de esta Suprema Corte, podemos derivar las 
siguientes características que deben analizarse para determinar la existencia 
de una contradicción de tesis:

1. No es necesario que los criterios deriven de elementos de hecho 
idénticos, pero es esencial que estudien la misma cuestión jurídica, arri-
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bando a decisiones contradictorias. Sirve de sustento la jurisprudencia: 
"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS-
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE-
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES."15 y la tesis "CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE ESTI-
MARSE EXISTENTE, AUNQUE SE ADVIERTAN ELEMENTOS SECUNDARIOS 
DIFERENTES EN EL ORIGEN DE LAS EJECUTORIAS."16 

15 Jurisprudencia P./J. 72/2010 de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 7 y cuyo texto es el siguiente: "De los 
artículos 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A 
de la Ley de Amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicio-
nada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales Colegiados 
de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose 
por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para 
justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se ac-
tualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discre-
pantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas 
que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que 
existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son 
exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de crite-
rios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre 
los asuntos y no en solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasio-
nes rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuen-
temente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o 
accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. Es por 
ello que este Alto Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADIC-
CIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, 
al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al establecer que la contradicción se actua-
liza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencial-
mente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contra-
dicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la 
Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye 
el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se sigue que la exis-
tencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de 
la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente 
ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la República como en la Ley de Amparo para las contradicciones 
de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe 
buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución".
16 Tesis aislada P. XLVII/2009 de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Tomo XXX, julio de 2009, página 67 y cuyo texto es el siguiente: "El Tribunal en 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 26/2001, de rubro: 
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2. Los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa 
en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un 
ejercicio interpretativo, mediante la adopción de algún canon o método, cual-
quiera que fuese; 

3. Entre los ejercicios interpretativos respectivos, se encuentre al menos 
un tramo de razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada insti-
tución o cualquier otra cuestión jurídica en general; 

4. Lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con rela-
ción a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible;

5. Aun cuando los criterios sustentados por los tribunales contendien-
tes no constituyan jurisprudencia debidamente integrada, ello no es requisito 
indispensable para proceder a su análisis y establecer si existe la contradic-
ción planteada y, en su caso, cuál es el criterio que debe prevalecer. Sirve 
de apoyo la tesis de jurisprudencia: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA SU 
INTEGRACIÓN NO ES NECESARIO QUE SE TRATE DE JURISPRUDENCIAS."17 

‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA 
SU EXISTENCIA.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis en las que las 
sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que se considera indis-
pensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del 
orden jurídico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente 
inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre un 
problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea por la compleji-
dad de supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se 
hubiera tenido que atender para juzgarlo. En efecto, la confusión provocada por la coexistencia 
de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en la cir-
cunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen en los aspectos 
accesorios o secundarios que les precedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre 
resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente 
identificable y que amerite resolverse. Ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber 
duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la deci-
sión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpreta-
tiva del orden jurídico. Por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las 
sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto 
jurídico central detectado, el Alto Tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del problema y 
aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singu-
laridades de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculia-
ridades producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan".
17 Tesis aislada P. L/94 de la Octava época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Número 83, noviembre de 1994, página 35 y cuyo texto es el siguiente: "Para la proce-
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6. Es aceptable apreciar en la contradicción de tesis, argumentos que 
sin constituir el argumento central de la decisión de un tribunal, revelen de 
manera suficiente el criterio jurídico de un órgano jurisdiccional, respecto 
de un problema jurídico concreto. Sirve de apoyo la tesis de rubro "CONTRA-
DICCIÓN DE TESIS. LOS CRITERIOS JURÍDICOS EXPRESADOS ‘A MAYOR 
ABUNDAMIENTO’ SON DE TOMARSE EN CUENTA PARA RESOLVER 
AQUÉLLA."18

De acuerdo a lo anterior, esta Sala considera que en el caso sí existe 
la contradicción de criterios, dado que ambos tribunales abordaron una 
misma cuestión jurídica consistente en determinar, con base en el principio 
de definitividad, sobre la procedencia del juicio de amparo indirecto promo-
vido en contra del auto de exequendo dictado en un juicio ejecutivo mercantil 
cuya sentencia definitiva es susceptible de apelación por razón de cuantía; 
destacando que el tribunal denunciante, esencialmente, sostiene que es 
necesario agotar en su contra el recurso de apelación de tramitación 
inmediata previsto en el Código de Comercio previamente a intentar el 
juicio de amparo; entre tanto, el tribunal denunciado, esencialmente, 
sostiene que en el caso, se surte un caso de excepción al principio de 

dencia de una denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios conten-
dientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artículo 107, fracción XIII, de la 
Constitución Federal ni el artículo 197-A de la Ley de Amparo, lo establecen así".
18 Tesis aislada P. XLIX/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXIV, julio de 2006, tesis P. XLIX/2006, página 12, cuyo texto es el siguiente: El procedimiento 
de fijación de jurisprudencia firme vía contradicción de tesis tiene una finalidad clara y esencial: 
unificar criterios en aras de la seguridad jurídica. Así, para uniformar la interpretación del orden 
jurídico nacional son de tomarse en cuenta todos los razonamientos vertidos por los órganos juris-
diccionales contendientes a lo largo de la parte considerativa de sus sentencias, sean constituti-
vos de la decisión final –el o los puntos resolutivos– o resulten añadidos prescindibles, vinculados 
indirecta o marginalmente con la cuestión concreta que debe decidirse, pues en ambos casos se 
está frente a la posición que asume un órgano jurisdiccional ante determinada cuestión jurídica 
y de la que cabe presumir que seguirá sosteniendo en el futuro. En efecto, en el procedimiento 
de contradicción de tesis no se decide si una sentencia es congruente con las pretensiones de las 
partes ni si en la relación entre sus consideraciones y la decisión final hubo exceso o defecto, 
pues no es un recurso, sino que su función es unificar la interpretación jurídica a fin de eliminar 
la coexistencia de opiniones diferentes respecto de la forma en la que debe interpretarse o apli-
carse una norma legal, y obtener un solo criterio válido, pues su teleología es garantizar la segu-
ridad jurídica. En congruencia con lo anterior, se concluye que para satisfacer esa finalidad, en 
el procedimiento de contradicción de tesis no es menester que los criterios opuestos sean los 
que, en los casos concretos, constituyan el sostén de los puntos resolutivos, pues en las condi-
ciones marginales o añadidos de "a mayor abundamiento" pueden fijarse criterios de interpretación 
que resulten contrarios a los emitidos por diversos órganos jurisdiccionales y sean la posición que 
un Tribunal Colegiado de Circuito adopta frente a ciertos problemas jurídicos que, presumible-
mente, sostendrá en lo futuro."
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definitividad al proceder la apelación de tramitación conjunta con la 
apelación de la sentencia definitiva, la que es ineficaz para tutelar con 
prontitud los derechos del inconforme.

En efecto, en lo conducente, el tribunal denunciante (Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia 
en Culiacán, Sinaloa) confirmó en la revisión la improcedencia decretada 
por el Juez de amparo, porque contra el auto de exequendo procedía el 
recurso de apelación a que se refiere el artículo 1339 del Código de 
Comercio, recurso que cumple con los requisitos de ser idóneo para 
modificar, revocar o anular el acto reclamado, y además es eficaz 
para repararlo en un plazo razonable pues es de tramitación inmediata 
acorde con el contenido del artículo 1165, último párrafo, de la misma ley.

Por su parte, en lo conducente, el tribunal denunciado (Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito) revocó en la revisión la impro-
cedencia decretada por el Juez de amparo porque estimó que del contenido 
del artículo 1339 del Código de Comercio, se advertía que en materia mer-
cantil el recurso de apelación que se interpone contra un auto emitido 
durante el curso del procedimiento, debe sustanciarse conjuntamente 
con la apelación de la sentencia definitiva, por lo que a pesar de que 
proceda dicho medio de impugnación, es indudable que se surte una 
excepción al principio de definitividad, dado que tal medio no revo-
caría, nulificaría o modificaría la determinación recurrida, habida cuenta 
que debe tramitarse de manera conjunta con la apelación que en su caso 
se haga valer contra la sentencia definitiva que se emita en el pro-
ceso, pro (sic) lo que es ineficaz para tutelar con prontitud los derechos 
del inconforme.

De ahí que se afirme la existencia de la contradicción de criterios, cuya 
materia consiste en determinar si, con base en el principio de definitividad, 
para la procedencia del juicio de amparo indirecto, promovido en contra del 
auto de exequendo dictado en un juicio ejecutivo mercantil, cuya sentencia 
definitiva sea apelable por razón de cuantía; la apelación procedente en 
contra de ese auto es de tramitación inmediata o de tramitación con-
junta con la definitiva, y a partir de ello, determinar si es necesario 
agotar en su contra el recurso de apelación de tramitación inmediata, 
previsto en el Código de Comercio previamente a intentar el juicio de 
amparo; o no es necesario agotar en su contra el recurso de apelación, 
porque pese a ser procedente en su contra, se surte un caso de excep-
ción al principio de definitividad al proceder ese recurso de tramitación 
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conjunta con la apelación de la sentencia definitiva, el que es ineficaz 
para tutelar con prontitud los derechos del inconforme.

No obsta a lo anterior, la circunstancia de que los Tribunales Colegia-
dos contendientes, hayan analizado el principio de definitividad y la conse-
cuente improcedencia del juicio de amparo indirecto, a partir de la aplicación de 
los preceptos 73, fracción XIII, de la Ley de Amparo abrogada;19 y 61, fracción 
XVIII, de la Ley de Amparo vigente20 a partir del tres de abril de dos mil trece. 

Pues, por un lado, el contenido conducente de los preceptos, es sustan-
cialmente igual; y, por otro lado, en las ejecutorias que dieron lugar a los cri-
terios contendientes, no se aprecia que los tribunales hayan fundado su 
decisión en contenidos que sean dispares respecto de los indicados precep-
tos, pues ambos partieron de la premisa normativa consistente en que el 
juicio de amparo es improcedente en contra de resoluciones de tribu-
nales judiciales, respecto de las cuales conceda la ley algún recurso o 
medio de defensa, dentro del procedimiento, por virtud del cual puedan 
ser modificadas, revocadas o nulificadas.21 

19 "Artículo 73. El juicio de amparo es improcedente:.. XIII. Contra las resoluciones judiciales o de 
tribunales administrativos o del trabajo respecto de las cuales conceda la ley algún recurso o 
medio de defensa, dentro del procedimiento, por virtud del cual puedan ser modificadas, revoca-
das o nulificadas, aun cuando la parte agraviada no lo hubiese hecho valer oportunamente, salvo 
lo que la fracción VII del artículo 107 Constitucional dispone para los terceros extraños.– Se ex-
ceptúan de la disposición anterior los casos en que el acto reclamado importe peligro de priva-
ción de la vida, deportación o destierro, o cualquiera de los actos prohibidos por el artículo 22 de 
la Constitución;"
20 "Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente:.. XVIII. Contra las resoluciones de tribunales 
judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de las cuales conceda la ley ordinaria algún 
recurso o medio de defensa, dentro del procedimiento, por virtud del cual puedan ser modifica-
das, revocadas o nulificadas.—Se exceptúa de lo anterior: a) Cuando sean actos que importen 
peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomuni-
cación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de 
personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacio-
nales; b) Cuando el acto reclamado consista en órdenes de aprehensión o reaprehensión, autos 
de vinculación a proceso, resolución que niegue la libertad bajo caución o que establezca los re-
quisitos para su disfrute, resolución que decida sobre el incidente de desvanecimiento de datos, 
orden de arresto o cualquier otro que afecte la libertad personal del quejoso, siempre que no se 
trate de sentencia definitiva en el proceso penal; c) Cuando se trate de persona extraña al proce-
dimiento.—Cuando la procedencia del recurso o medio de defensa se sujete a interpretación 
adicional o su fundamento legal sea insuficiente para determinarla, el quejoso quedará en liber-
tad de interponer dicho recurso o acudir al juicio de amparo;"
21 Páginas 21 y 22 de la ejecutoria del ar ********** del índice del Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa. 
Páginas 31 y 32 de la ejecutoria del ar ********** del índice del Quinto Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Tercer Circuito.
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Tampoco es obstáculo la circunstancia de que el artículo 1339 del Có-
digo de Comercio,22 vigente en la época en que el tribunal denunciado emitió 
la ejecutoria en el ar ********** (julio de dos mil diez), haya sufrido algunas 
reformas respecto del contenido vigente de ese precepto,23 que fue aplicado por 

22 "Artículo 1339. Sólo son recurribles las resoluciones que se dicten durante el procedimiento y 
las sentencias que recaigan en negocios cuyo valor exceda de doscientos mil pesos por concep-
to de suerte principal, sin que sean de tomarse en consideración intereses y demás accesorios 
reclamados a la fecha de presentación de la demanda, debiendo actualizarse dicha cantidad en 
los términos previstos en el último párrafo de la fracción VI del artículo 1253.— Las sentencias 
que fueren recurribles, conforme al párrafo anterior, lo serán por la apelación que se admitirá en 
ambos efectos, salvo cuando la ley expresamente determine que lo sean sólo en el devolutivo.—
Sólo serán apelables los autos, interlocutorias o resoluciones que decidan un incidente o cuando 
lo disponga este código, y la sentencia definitiva pueda ser susceptible de apelación, de acuer-
do a lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo.—El recurso de apelación contra autos, 
interlocutorias o resoluciones, que se dicten en el trámite del procedimiento se admitirá en el 
efecto devolutivo de tramitación conjunta con la apelación de la sentencia definitiva, sin que sea 
necesario en tal escrito la expresión de agravios; interpuesta esta apelación, se reservará su trá-
mite para que se realice en su caso conjuntamente con la tramitación de la apelación que se 
formule en contra de la sentencia definitiva por la misma parte apelante.—Para que proceda 
la apelación contra autos, interlocutorias o resoluciones en efecto devolutivo o en el suspensivo 
se requiere disposición especial de la ley.—La apelación debe interponerse ante el tribunal que 
haya pronunciado el auto, interlocutoria o resolución, a más tardar dentro de los nueve días 
siguientes a aquel en que surta efectos la notificación si se tratare de sentencia definitiva, seis si 
fuere contra auto, interlocutoria o resolución, dictada en el procedimiento si se trata de apelacio-
nes de tramitación inmediata y en el término de tres días si se trata de apelación de tramitación 
conjunta con la sentencia definitiva.—Los agravios que hayan de expresarse en contra del auto, 
interlocutoria o resolución, cuando se trate de apelaciones de tramitación inmediata o de senten-
cia definitiva, se expresarán al interponerse el recurso de apelación. Los agravios que en su caso 
se deban expresar en contra de resoluciones de tramitación conjunta con la sentencia definitiva se 
expresarán en la forma y términos previstos en el artículo 1344 de este Código." 
23 (Reformado primer párrafo, D.O.F. 9 de enero de 2012) (actualizado en su monto, D.O.F. 26 de 
diciembre de 2014)
"Artículo 1339. Son irrecurribles las resoluciones que se dicten durante el procedimiento y las 
sentencias que recaigan en negocios cuyo monto sea menor a $562,264.43 (Quinientos sesenta 
y dos mil doscientos sesenta y cuatro pesos 43/100 M.N.) por concepto de suerte principal, sin 
que sean de tomarse en consideración intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de 
presentación de la demanda, debiendo actualizarse dicha cantidad anualmente. 
(Adicionado, D.O.F. 9 de enero de 2012)
Corresponderá a la Secretaría de Economía actualizar cada año por inflación el monto expresado 
en pesos en el párrafo anterior y publicarlo en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el 
30 de diciembre de cada año.
(Adicionado, D.O.F. 9 de enero de 2012)
Para estos efectos, se basará en la variación observada en el valor del Índice Nacional de Precios 
al Consumidor, publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía entre la última actua-
lización de dicho monto y el mes de noviembre del año en cuestión.
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el tribunal denunciante al emitir la ejecutoria del diverso ar ********** (abril 
de dos mil quince), pues en lo relativo a que: el recurso de apelación contra 
autos, interlocutorias o resoluciones, que se dicten en el trámite del 
procedimiento se admitirá en efecto devolutivo de tramitación conjunta 
con la apelación de la sentencia definitiva. Su contenido es igual en ambas 
épocas. 

QUINTO.—Estudio de fondo. Debe prevalecer con carácter de juris-
prudencia el criterio sustentado por esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, consistente en que: con base en el principio de defi-
nitividad, para la procedencia del juicio de amparo indirecto, promovido en 
contra del auto de exequendo dictado en un juicio ejecutivo mercantil, cuya 
sentencia definitiva sea apelable por razón de cuantía, es procedente el re-
curso de apelación de tramitación inmediata, previsto en el Código de 
Comercio, por lo que es necesario agotarlo, previamente a intentar el 
juicio de amparo.

(Reformado, D.O.F. 9 de enero de 2012)
Las sentencias que fueren recurribles, conforme al primer párrafo de este artículo, lo serán por la 
apelación que se admita en ambos efectos, salvo cuando la Ley expresamente determine que 
lo sean sólo en el devolutivo.
(Reformado, D.O.F. 30 de diciembre de 2008)
Sólo serán apelables los autos, interlocutorias o resoluciones que decidan un incidente o cuando lo 
disponga este código, y la sentencia definitiva pueda ser susceptible de apelación, de acuerdo a 
lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo.
(Reformado, D.O.F. 30 de diciembre de 2008)
El recurso de apelación contra autos, interlocutorias o resoluciones, que se dicten en el trámite 
del procedimiento se admitirá en el efecto devolutivo de tramitación conjunta con la apela-
ción de la sentencia definitiva, sin que sea necesario en tal escrito la expresión de agravios; 
interpuesta esta apelación, se reservará su trámite para que se realice en su caso conjuntamente 
con la tramitación de la apelación que se formule en contra de la sentencia definitiva por la 
misma parte apelante.
(Reformado, D.O.F. 30 de diciembre de 2008)
Para que proceda la apelación contra autos, interlocutorias o resoluciones en efecto devolutivo 
o en el suspensivo se requiere disposición especial de la ley.
(Reformado, D.O.F. 30 de diciembre de 2008)
La apelación debe interponerse ante el tribunal que haya pronunciado el auto, interlocutoria o 
resolución, a más tardar dentro de los nueve días siguientes a aquel en que surta efectos la no-
tificación si se tratare de sentencia definitiva, seis si fuere contra auto, interlocutoria o resolu-
ción, dictada en el procedimiento si se trata de apelaciones de tramitación inmediata y en el 
término de tres días si se trata de apelación de tramitación conjunta con la sentencia definitiva.
(Reformado, D.O.F. 30 de diciembre de 2008)
Los agravios que hayan de expresarse en contra del auto, interlocutoria o resolución, cuando se 
trate de apelaciones de tramitación inmediata o de sentencia definitiva, se expresarán al inter-
ponerse el recurso de apelación. Los agravios que en su caso se deban expresar en contra de 
resoluciones de tramitación conjunta con la sentencia definitiva se expresarán en la forma y 
términos previstos en el artículo 1344 de este código."



973SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

24 Sesión de quince de mayo de dos mil quince. Unanimidad de cuatro votos, ausente Ministro 
José Ramón Cossío Díaz.
25 "Artículo 1345. Además de los casos determinados expresamente en la ley, en la forma y térmi-
nos que se establecen en este Capítulo, se tramitarán de inmediato las apelaciones que se 
interpongan: 
"I. Contra el auto que niegue la admisión de la demanda, o de los medios preparatorios a juicio;
"II. Contra el auto que no admite a trámite la reconvención, en tratándose de juicios ordinarios;
"III. Las resoluciones que por su naturaleza pongan fin al juicio;
"IV. La resolución que recaiga a las providencias precautorias, siempre y cuando de acuerdo al 
interés del negocio hubiere lugar a la apelación, cuya tramitación será en el efecto devolutivo;
"V. Contra el auto que desecha el incidente de nulidad de actuaciones por defectos en el empla-
zamiento y contra la resolución que se dicte en el incidente;
"VI. Contra las resoluciones que resuelvan excepciones procesales;
"VII. Contra el auto que tenga por contestada la demanda o reconvención, así como el que haga 
la declaración de rebeldía en ambos casos;
"VIII. Contra las resoluciones que suspendan el procedimiento;
"IX. Contra las resoluciones o autos que siendo apelables se pronuncien en ejecución de 
sentencia;
"X. La resolución que dicte el Juez en el caso previsto en el artículo 1148 de este código."

Lo anterior es así, porque por un lado, destaca que ambos Tribunales 
Colegiados, coincidieron en cuanto a que procede el recurso de apelación 
en contra del auto de exequendo dictado en un juicio ejecutivo mercantil, 
cuya sentencia definitiva sea susceptible de apelación por razón de cuantía, por 
lo que tal cuestión se encuentra fuera de la materia de la presente contradic-
ción de tesis.

Y, por otro lado, porque esta Primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, ya se ocupó de establecer que acorde con los artículos 
1341, 1165, 1345 y 1345 Bis 8 del Código de Comercio, el auto de exequendo 
es impugnable mediante el recurso de apelación de tramitación inmediata.

En efecto, al resolver el recurso de revisión 946/2014,24 sobre la consti-
tucionalidad del artículo 1345 del Código de Comercio,25 esta Sala emitió, 
entre otras, las siguientes consideraciones:

"… Ahora bien, de lo dispuesto en el artículo 1341 del Código de Co-
mercio, se desprende que por disposición expresa del legislador, los autos 
son apelables si causan un gravamen que no pueda repararse en la sentencia 
definitiva, o si la ley expresamente así lo dispone.—Bajo esas condiciones, no 
cabe duda que en contra del auto de exequendo procede el recurso de apela-
ción, porque si bien de las disposiciones que regulan el juicio ejecutivo, no se 
advierte que éste sea apelable por disposición expresa de la ley, sí causa un 
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gravamen que no es susceptible de repararse en la sentencia definitiva, aun y 
cuando ésta sea favorable a los intereses del demandado en contra del cual 
se dicta ese auto.—Esto es así, pues al contener la orden de requerimiento 
de pago y en caso de no hacerlo que se proceda al embargo de bienes sufi-
cientes para cubrir la deuda amparada en el documento base de la acción, es 
evidente que de llevarse a cabo el embargo, éste afectara la libre disposición 
de los bienes del demandado en que haya recaído esa medida precautoria, 
afectación que aun obteniendo una sentencia favorable no podrá ser resarci-
da.—Aunque lo anterior permite concluir que en términos de lo dispuesto en 
el artículo 1341 del Código de Comercio, en contra del auto de exequendo 
procede el recurso de apelación, ello no es suficiente para dirimir cuál es el 
tipo de apelación que procede, pues de los numerales antes transcritos, se 
desprende que la apelación poder ser de dos tipos.—Una que es preventiva de 
tramitación conjunta con la sentencia definitiva y otra que es de tramitación 
inmediata.—Con relación a esta última, el artículo 1345 del Código de Co-
mercio, establece una serie de hipótesis en las cuales procede este tipo de 
apelación, hipótesis en las que no se encuentra previsto el auto de exequendo; 
sin embargo, ello no es suficiente para concluir que por ese motivo la apelación 
que procede en contra de ese auto no puede ser de tramitación inmediata.—
Ello es así, pues como bien afirma la autoridad responsable, este artículo 
forma parte de un sistema que regula el recurso de apelación, y como tal 
debe ser analizado en conjunto con él, pues incluso el primer párrafo de ese 
numeral, conduce a esa conclusión, porque al indicar que: ‘Además de los 
casos determinados expresamente en la ley, en la forma y términos que se esta-
blecen en este Capítulo, tramitarán de inmediato las apelaciones …’, es evi-
dente que remite a las demás disposiciones de ese capítulo para determinar 
que otras hipótesis de apelación, además de las indicadas en ese precepto, 
pueden ser de tramitación inmediata.—En esas condiciones, si el artículo 
1345 Bis 8, indica que: ‘De los autos y de las sentencias interlocutorias de 
tramitación inmediata, de los que se derive una ejecución que pueda causar 
un daño irreparable o de difícil reparación y la apelación proceda en efecto 
devolutivo se admitirán en ambos efectos, …’, es evidente que aun y cuando 
el artículo 1345 del Código de Comercio no considere al auto de exequendo en 
las hipótesis que en él se contienen, como uno en contra de los que procede la 
apelación de tramitación inmediata, de lo dispuesto en el primer párrafo de 
ese precepto en relación con lo establecido en el numeral 1345 Bis 8, es dable 
concluir que la apelación que procede en contra de los autos que puedan 
causar un daño irreparable o de difícil reparación, es de tramitación inmedia-
ta.—Atendiendo a lo anterior, si el auto de exequendo puede causar un daño de 
difícil reparación, la apelación que se interponga en su contra debe consi-
derarse de tramitación inmediata.—Lo anterior se robustece si se tiene en 
consideración que de la exposición de motivos correspondiente, se desprende 
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que la apelación de tramitación inmediata obedece a la imperiosa necesidad 
de que su resolución no pueda esperar hasta el dictado de la sentencia defi-
nitiva o bien porque la naturaleza del auto o interlocutoria que se dicte, tenga 
como consecuencia que el juicio no llegue a sentencia definitiva.—Esta con-
clusión se corrobora si se tiene en cuenta que el artículo 1165, último párrafo, 
del Código de Comercio expresamente señala que la resolución que niega el 
auto de ejecución será apelable en ambos efectos y, en caso contrario, se 
admitirá en efecto devolutivo, de tramitación inmediata.—Ante esa situación, 
es evidente que la decisión del Juez de Distrito en el sentido de amparar a la 
quejosa por considerar que el artículo 1345 del Código es inconstitucional, es 
errónea."

Consideraciones de las que se desprende, que acorde con el contenido 
del artículo 1341 del Código de Comercio, en contra del auto de exequendo pro-
cede el recurso de apelación. A lo que cabe añadir, que para la procedencia 
de tal recurso, se debe atender también a la circunstancia de que se trate de 
un juicio ejecutivo mercantil, cuya sentencia definitiva sea susceptible de ape-
lación por razón de cuantía, en los términos conducentes que prevé el artículo 
1339 del Código de Comercio.26 

También se definió en esa ejecutoria, en lo que interesa, que en rela-
ción con la apelación de tramitación inmediata, si bien el artículo 1345 del 
Código de Comercio, establece una serie de hipótesis para su procedencia, 
entre las que no se encuentra el auto de exequendo; no puede perderse de 
vista que ese precepto forma parte de un sistema de normas que regula el 
recurso de apelación, máxime que el primer párrafo de ese numeral, expresa-
mente indica que las hipótesis de tramitación inmediata de la apelación, que 
en éste se enlistan, son adicionales a los casos determinados expresamente en 

26 "Artículo 1339. Son irrecurribles las resoluciones que se dicten durante el procedimiento y las 
sentencias que recaigan en negocios cuyo monto sea menor a $539,756.58 (Quinientos treinta y 
nueve mil setecientos cincuenta y seis pesos 58/100 M.N.) por concepto de suerte principal, sin 
que sean de tomarse en consideración intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de 
presentación de la demanda, debiendo actualizarse dicha cantidad anualmente… Sólo serán 
apelables los autos, interlocutorias o resoluciones que decidan un incidente o cuando lo dispon-
ga este código, y la sentencia definitiva pueda ser susceptible de apelación, de acuerdo a lo dis-
puesto en el primer párrafo de este artículo. …"
27 "Artículo 1345 Bis 8. De los autos y de las sentencias interlocutorias de tramitación inmediata, 
de los que se derive una ejecución que pueda causar un daño irreparable o de difícil reparación 
y la apelación proceda en el efecto devolutivo, se admitirán en ambos efectos si el apelante lo 
solicita al interponer el recurso, y señala los motivos por los que se considera el daño irreparable 
o de difícil reparación.−Con vista a lo solicitado el Juez deberá resolver, y si la admite en ambos 
efectos señalará el monto de la garantía que exhibirá el apelante dentro del término de seis días 



976 MAYO 2016

para que surta efectos la suspensión.—La garantía debe atender a la importancia del negocio y 
no podrá ser inferior a seis mil pesos; y será fijada al prudente arbitrio del Juez, cantidad que se 
actualizará en forma anualizada que deberá regir a partir del primero de enero de cada año, 
de acuerdo con el Índice Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México, 
o aquel que lo sustituya. Si no se exhibe la garantía en el plazo señalado, la apelación sólo se 
admitirá en efecto devolutivo.—En caso de que el Juez señale una garantía que se estime por 
el apelante excesiva, o que se niegue la admisión del recurso, en ambos efectos, procede el re-
curso de revocación en los términos previsto en el capítulo XXIV de este código."
28 "Artículo 1165. … La resolución que niegue el auto de ejecución será apelable en ambos efectos 
y, en caso contrario, se admitirá en el efecto devolutivo de tramitación inmediata."
29 Los que pueden tener su origen en cualquiera de los documentos que se indican en el artículo 
1391 del Código de Comercio, cuyo contenido se transcribe con efectos ilustrativos: "Artículo 1391. 
El procedimiento ejecutivo tiene lugar cuando la demanda se funda en documento que traiga 
aparejada ejecución. Traen aparejada ejecución: I. La sentencia ejecutoriada ó pasada en autori-
dad de cosa juzgada y la arbitral que sea inapelable, conforme al art. 1,346, observándose lo 
dispuesto en el 1,348; II. Los instrumentos públicos, así como los testimonios y copias certifica-
das que de los mismos expidan los fedatarios públicos, en los que conste alguna obligación 
exigible y líquida; III. La confesión judicial del deudor, según el artículo 1,288; IV. Los títulos de 
crédito; V. Derogada. VI. La decisión de los peritos designados en los seguros para fijar el importe 
del siniestro, observándose lo prescrito en la ley de la materia; VII. Las facturas, cuentas corrientes 
y cualesquiera otros contratos de comercio firmados y reconocidos judicialmente por el deudor; 
VIII. Los convenios celebrados en los procedimientos conciliatorios tramitados ante la Procura-
duría Federal del Consumidor o ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

la ley; que ello aunado al contenido de la exposición de motivos respecto de la 
apelación de tramitación inmediata y al contenido del artículo 1345 Bis 8,27 
hace evidente que en contra del auto de exequendo, procede la apelación de 
tramitación inmediata; y que además, esa conclusión se corroboró al tener en 
cuenta que el artículo 1165, último párrafo, del Código de Comercio,28 expre-
samente señala que la resolución que obsequia el auto de ejecución, será 
apelable en efecto devolutivo de tramitación inmediata.

Así las cosas, esta Primera Sala reitera en lo conducente, las indicadas 
consideraciones a fin de exponer que del contenido de los artículos 1165, úl-
timo párrafo, 1339, 1345 y 1345 Bis 8 del Código de Comercio, se desprende 
que en contra del auto de exequendo dictado en un juicio ejecutivo mercantil, 
cuya sentencia definitiva sería apelable por razón de cuantía, procede el recur-
so de apelación de tramitación inmediata.

En complemento de lo anterior, se estima conveniente precisar, por un 
lado, que si bien el artículo 1165 del Código de Comercio, contiene diversas 
disposiciones, expresamente, dirigidas a la regulación de los medios prepara-
torios al juicio ejecutivo mercantil; no debe perderse de vista que el último 
párrafo permite una interpretación extensiva para todos los juicios ejecutivos 
mercantiles,29 no sólo los que tengan su origen en la tramitación de medios pre-
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paratorios. Pues acorde con el contenido conducente del artículo 1165 del 
Código de Comercio, el "auto de ejecución" a que alude este precepto, corres-
ponde al mismo "auto con efectos de mandamiento en forma" a que hace re-
ferencia el diverso 1392 de la misma ley,30 lo que permite sostener que a este 
último le es aplicable la regla que respecto del recurso de apelación, prevé 
el último párrafo de aquél.

Y, por otro lado, que no pasa inadvertido que el artículo 1339 del Código 
de Comercio, prevé como regla general que el recurso de apelación contra 
autos, interlocutorias o resoluciones, que se dicten en el trámite del proce-
dimiento, se admitirá en el efecto devolutivo de tramitación conjunta con la 
apelación de la sentencia definitiva.31 Sin embargo, como ya quedó precisa-
do, respecto del auto de exequendo es aplicable la regla especial, contenida en 
el último párrafo del artículo 1165 del Código de Comercio, así como en lo 
conducente el contenido de los artículos 1345 y 1345 Bis 8 de la misma ley; 
por lo que debe aceptarse que estas disposiciones especiales, relativas al 
auto de ejecución obsequiado en el juicio ejecutivo mercantil, adquieren apli-
cación directa para esos casos y excluyen la posibilidad de aplicar la regla 
general, contenida en el diverso numeral 1339. 

Precisado lo anterior, sólo resta exponer que, si en contra del auto de 
exequendo, dictado en un juicio ejecutivo mercantil cuya sentencia definitiva 
sea susceptible de apelación por razón de cuantía, procede el recurso de apela-
ción de tramitación inmediata. Entonces, con base en el principio de definiti-
vidad (parte conducente de los artículos 73, fracción XIII, de la Ley de Amparo 
abrogada, y 61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo vigente), para la proceden-
cia del juicio de amparo indirecto promovido en contra del auto de exequendo, 
dictado en un juicio ejecutivo mercantil, cuya sentencia definitiva sea suscep-
tible de apelación por razón de cuantía, es necesario agotar en su contra el 

Usuarios de Servicios Financieros, así como los laudos arbitrales que éstas emitan, y IX. Los demás 
documentos que por disposición de la Ley tienen el carácter de ejecutivos o que por sus caracte-
rísticas traen aparejada ejecución."
30 "Artículo 1392. Presentada por el actor su demanda acompañada del título ejecutivo, se proveerá 
auto, con efectos de mandamiento en forma, para que el demandado sea requerido de pago, y 
no haciéndolo se le embarguen bienes suficientes para cubrir la deuda, los gastos y costas, 
poniéndolos bajo la responsabilidad del actor, en depósito de persona nombrada por éste. …"
31 "Artículo 1339. … El recurso de apelación contra autos, interlocutorias o resoluciones, que se 
dicten en el trámite del procedimiento se admitirá en el efecto devolutivo de tramitación conjunta 
con la apelación de la sentencia definitiva, sin que sea necesario en tal escrito la expresión de 
agravios; interpuesta esta apelación, se reservará su trámite para que se realice en su caso con-
juntamente con la tramitación de la apelación que se formule en contra de la sentencia definitiva 
por la misma parte apelante. …"
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recurso de apelación de tramitación inmediata, previsto en el Código 
de Comercio, previamente a intentar el juicio de amparo.

SEXTO.—Criterio que prevalece. De acuerdo con lo anterior, debe 
prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio establecido por esta Pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los siguientes 
términos:

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL CUYA SENTENCIA DEFINITIVA SEA 
APELABLE POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. CONTRA EL AUTO DE EXEQUEN-
DO DICTADO EN AQUÉL, ES NECESARIO AGOTAR EL RECURSO DE APELA-
CIÓN DE TRAMITACIÓN INMEDIATA, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. Si bien es cierto que el artículo 1345 del Código de 
Comercio establece diversas hipótesis para la procedencia de la apelación 
de tramitación inmediata, entre las que no se encuentra el auto de exequendo, 
también lo es que dicho numeral forma parte de un sistema de normas que 
regula el recurso de apelación, por lo que se complementa con los casos ex-
presamente previstos en el citado código como apelables de tramitación 
inme diata. Bajo esa perspectiva, si el artículo 1165, último párrafo, del men-
cionado código, expresamente señala que la resolución que niegue el auto de 
ejecución será apelable en ambos efectos y, en caso contrario, se admitirá en el 
efecto devolutivo de tramitación inmediata, es inconcuso que contra el auto 
de exequendo dictado en el juicio ejecutivo mercantil, cuya sentencia definiti-
va sea apelable por razón de la cuantía, procede el recurso de apelación de 
tramitación inmediata y, en consecuencia, es necesario agotarlo previo a la 
promoción del juicio de amparo indirecto en su contra, a fin de cumplir con 
el principio de definitividad que rige en la materia, contenido en los artículos 73, 
fracción XIII, de la Ley de Amparo abrogada y 61, fracción XVIII, de la vigente.

Por lo expuesto y fundado,

RESUELVE:

PRIMERO.—Sí existe contradicción de tesis entre el criterio susten-
tado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Quinta Región respecto del sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Tercer Circuito.

SEGUNDO.—Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite-
rio sustentado por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación, de conformidad con la tesis redactada en el último considerando de 
este fallo.

TERCERO.—Dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se susten-
ta en la presente resolución, en términos del artículo 219 de la Ley de Amparo.

Notifíquese;

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea (ponente), Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga María Sánchez Cordero 
de García Villegas y presidente Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en contra del 
emitido por el Ministro José Ramón Cossío Díaz, por lo que se refiere a la 
competencia y por unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea (Ponente), José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga María Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena en cuanto al fondo. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos. 

Esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL CUYA SENTENCIA DEFINI-
TIVA SEA APELABLE POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. CONTRA 
EL AUTO DE EXEQUENDO DICTADO EN AQUÉL, ES NECESA-
RIO AGOTAR EL RECURSO DE APELACIÓN DE TRAMITACIÓN 
INMEDIATA, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO. Si bien es cierto que el artículo 1345 del Código de 
Comercio establece diversas hipótesis para la procedencia de la apela-
ción de tramitación inmediata, entre las que no se encuentra el auto de 
exequendo, también lo es que dicho numeral forma parte de un siste-
ma de normas que regula el recurso de apelación, por lo que se com-
plementa con los casos expresamente previstos en el citado código 
como apelables de tramitación inmediata. Bajo esa perspectiva, si el 
artículo 1165, último párrafo, del mencionado código, expresamente 
señala que la resolución que niegue el auto de ejecución será apelable 
en ambos efectos y, en caso contrario, se admitirá en el efecto devolu-
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tivo de tramitación inmediata, es inconcuso que contra el auto de exe-
quendo dictado en el juicio ejecutivo mercantil, cuya sentencia definiti-
va sea apelable por razón de la cuantía, procede el recurso de apelación 
de tramitación inmediata y, en consecuencia, es necesario agotarlo 
previo a la promoción del juicio de amparo indirecto en su contra, a fin 
de cumplir con el principio de definitividad que rige en la materia, con-
tenido en los artículos 73, fracción XIII, de la Ley de Amparo abrogada 
y 61, fracción XVIII, de la vigente.

1a./J. 12/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 146/2015. Suscitada entre el Segundo Tribunal Colegiado de Cir-
cuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa y 
el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 4 de noviembre de 
2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competen-
cia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto 
al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante 
Juárez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 231/2010, dio origen a la tesis aislada III.5o.C.164 C, de rubro: "AUTO DE 
EXEQUENDO DICTADO EN UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. EN SU CONTRA 
PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO SIN NECESIDAD DE AGOTAR PREVIAMENTE EL 
RECURSO DE APELACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL TREINTA Y UNO 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL OCHO).", publicada en el Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 2222, con 
número de registro digital: 164166.

El Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con 
residencia en Culiacán, Sinaloa, en apoyo del Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Décimo Segundo Circuito, al resolver el amparo en revisión 206/2015 (expediente de 
origen 347/2014), sostuvo que toda vez que en contra del auto de exequendo existe 
un medio ordinario como lo es el recurso de apelación previsto en el artículo 1339 del 
Código de Comercio, por medio del cual es factible modificar, revocar o anular el pro-
veído que causa agravio a la parte quejosa, para cumplir con el principio de definitivi-
dad que rige la procedencia del juicio de amparo, es indispensable interponer aquél 
previo a promover el juicio de amparo indirecto.

Tesis de jurisprudencia 12/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha diez de febrero de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas  en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. LA PRESENTACIÓN DE LA 
QUERELLA INTERRUMPE EL PLAZO PARA QUE ÉSTA OPERE EN 
LOS DELITOS QUE SE PERSIGUEN A INSTANCIA DE PARTE (LE-
GISLACIONES DE LOS ESTADOS DE QUINTANA ROO Y OAXACA).

CONTRADICCIÓN DE TESIS 402/2013. SUSCITADA ENTRE EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, EL SEGUNDO TRI-
BUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO 
Y EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
DÉCIMO TERCER CIRCUITO. 18 DE MARZO DE 2015. LA VOTACIÓN SE DIVIDIÓ 
EN DOS PARTES: MAYORÍA DE CUATRO VOTOS POR LA COMPETENCIA. DISI-
DENTE: JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ. UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS DE LOS 
MINISTROS ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO 
DÍAZ, JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 
GARCÍA VILLEGAS Y ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, EN CUANTO AL FON-
DO. PONENTE: ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. SECRETARIO: HORACIO 
NICOLÁS RUIZ PALMA.

6. IV. Competencia. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación es legalmente competente para conocer y resolver este asunto, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 107, fracción XIII, párrafo segundo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 226, fracción 
II, de la Ley de Amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, en rela-
ción con el diverso 21, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y con los puntos tercero, en concordancia con el segundo, fracción 
VII, del Acuerdo General Número 5/2013, del Tribunal Pleno, en virtud de que 
se trata de una denuncia de contradicción de tesis suscitada entre Tribunales 
Colegiados de diverso circuito.

7. Lo anterior tiene sustento en el criterio emitido por el Pleno de este 
Alto Tribunal, contenido en la tesis I/2012, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS 
ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE DIFERENTE CIRCUITO. CORRESPON-
DE CONOCER DE ELLAS A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN XIII, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO DE 2011)."1

1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VI, Tomo I, marzo 2012, 
página 9.
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8. V. Legitimación. La presente denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, toda vez que fue formulada por la Jueza Sexto de 
Distrito en el Estado de Quintana Roo, de conformidad con los artículos 107, 
fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como 227, fracción II, de la Ley de Amparo, vigente a partir del tres de abril 
de dos mil trece.

9. VI. Consideraciones de los Tribunales Colegiados. Los criterios 
que emanan de las ejecutorias pronunciadas por los órganos jurisdiccionales 
contendientes, se plasman a continuación.

10. A. El Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, 
en sesión de veintiuno de febrero de dos mil trece, resolvió el amparo en revi-
sión 27/2013, en donde interpretó en lo que concierne al tema lo siguiente.

11. En los delitos de querella operarán las reglas de la prescripción, pre-
vistas para los delitos de oficio –plazo igual al término medio aritmético de la 
pena privativa que señala la ley para el delito de que se trate, pero en ningún caso 
menor de tres años–, sólo cuando se haya presentado la querella y la autoridad 
persecutora, haya consignado la averiguación ante el órgano jurisdiccional. 
Sin embargo, cuando la querella se presenta antes de un año, pero la acción 
penal se ejerce después del año de que quien puede formular la querella, tiene 
conocimiento del delito, entonces la referida acción debe considerarse pres-
crita, sin que la presentación de la querella la interrumpa, en conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 79 del Código Penal para el 
Estado de Quintana Roo.2

12. Las consideraciones medulares adoptadas por el órgano colegiado, 
fueron las siguientes:

Precedente: Contradicción de tesis 259/2009. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribunal Cole-
giado del Décimo Quinto Circuito y el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito. 11 de octubre de 2011. Mayoría de diez votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa López 
y Rafael Coello Cetina.
2 "Artículo 79. Cuando la ley no prevenga otra cosa, la acción penal que nazca de un delito que 
solo pueda perseguirse por querella de la víctima o del ofendido o algún otro acto equivalente, 
prescribirá en un año, contado a partir del día en que quienes puedan formular querella o el acto 
equivalente tengan conocimiento del delito, y en tres, fuera de esta circunstancia.—Pero si llenado 
el requisito inicial de la querella o del acto equivalente, ya se hubiese ejercido la acción ante los tri-
bunales, se observarán las reglas señaladas por la ley para los delitos que se persiguen de oficio."
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13. "… al tratarse de un delito perseguible por querella de la parte ofen-
dida, aplica lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 79 del Código Penal 
para el Estado, por tanto, la acción penal prescribe en un año, contado a partir 
del día siguiente en que quienes puedan formular querella o el acto equiva-
lente, tengan conocimiento del delito, y en tres, fuera de esta circunstancia.

14. "En este sentido, cabe mencionar que el auto de formal prisión recla-
mado por la quejosa **********, fue emitido por su probable responsabilidad 
en la comisión del delito de abuso de confianza, previsto y sancionado por el 
artículo 150 del Código Penal del Estado, numeral que se encuentra en el títu-
lo sexto, denominado de los ‘delitos contra el patrimonio’, el cual es perseguible 
por querella de parte ofendida, como lo dispone el numeral 163 de la invocada 
legislación … (lo transcribe).

15. "Ahora bien, el artículo 79 del Código Penal para el Estado de Quin-
tana Roo, que prevé la prescripción de los delitos que se persiguen por que-
rella, dispone … (lo transcribe).

16. "Como bien lo estimó la a quo, la interpretación gramatical de dicha 
disposición normativa en su primer párrafo, permite advertir dos momentos a 
partir de los cuales opera la prescripción de la acción penal para los delitos per-
seguibles por querella:

17. "a) Desde el día en que la parte ofendida tenga conocimiento del 
delito caso en que la acción penal prescribirá en un año, a partir de dicho 
conocimiento.

18. "b) Cuando la parte ofendida no tiene conocimiento del delito caso 
en que la acción prescribe en tres años.

19. "En el segundo párrafo de dicho artículo, se establece una remisión 
normativa en los siguientes términos: operarán las reglas de la prescripción pre-
vistas para los delitos de oficio, en el caso de los delitos perseguibles median-
te querella de parte, siempre y cuando se satisfagan dos requisitos: 1. Que se 
haya presentado la querella; y, 2. Que se hubiere deducido la acción ante los 
tribunales, esto es, que la autoridad persecutora haya consignado la averigua-
ción ante el órgano jurisdiccional respectivo.

20. "En este sentido, sólo podrán operar las normas que prevén la figura 
de la prescripción para los delitos de oficio cuando concurran ambas hipóte-
sis (que se haya presentado la querella y se haya ejercido la acción penal).
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21. "Ahora bien … la querellante refirió que tuvo conocimiento del delito 
el veinte de enero de dos mil diez, y el agente investigador consignó la ave-
riguación previa ante el Juez Penal de Primera Instancia en turno hasta el 
diecisiete de mayo de dos mil once, de donde deriva, como lo señaló la Juez 
Federal, que transcurrió un año con tres meses y veintisiete días, entre dicho 
conocimiento delictivo y la consignación, por lo que prescribió la acción penal 
para perseguir el delito de abuso de confianza, al haber transcurrido más de 
un año al que alude el artículo 79 del Código Penal para el Estado de Quin-
tana Roo.

22. "Lo anterior, con apoyo en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 54/2009, 
de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, 
registro digital: 166877, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Tomo XXX, julio de 2009, materia penal, página 348, que establece: 
‘PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. TRATÁNDOSE DE DELITOS PERSE-
GUIBLES POR QUERELLA, SÓLO SON APLICABLES LAS REGLAS GENERALES 
PREVISTAS PARA LOS QUE SE PERSIGUEN DE OFICIO SI SE INTERRUMPIÓ 
EL PLAZO DE LA PRESCRIPCIÓN Y, MEDIANDO QUERELLA, SE CONSIGNÓ LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA).’ (trans-
cribe texto)

23. "… En ese sentido, no asiste la razón a la recurrente en cuanto 
alega que interrumpió la prescripción de la acción penal con la presentación 
de su querella."

24. B. El Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Cir-
cuito, en sesión de trece de junio de dos mil trece, resolvió el amparo en revi-
sión 193/2013, donde interpretó en lo que concierne al tema lo siguiente:

25. La prescripción de los delitos de querella, en términos del artículo 
79 del Código Penal del Estado de Quintana Roo, tienen una regulación es-
pecial, consistente en que dichos antisociales prescriben en un año, contado 
a partir de que el legitimado para querellarse conozca el delito, lapso que se 
interrumpe sólo con la consignación de la indagatoria, ese es el único su-
puesto de interrupción de la prescripción, por consiguiente, las reglas con-
templadas para la prescripción de los delitos de oficio –plazo igual al término 
medio aritmético de la pena privativa que señala la ley para el delito de que se trate, 
pero en ningún caso menor de tres años– que pudieran aplicarse para aquellos 
que se persiguen por querella, únicamente se actualizan si se llenó el requi-
sito inicial de la querella y se ejerció la acción penal ante los tribunales antes 
de un año.
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26. Las consideraciones medulares adoptadas por el órgano colegiado, 
fueron las siguientes:

27. "… el delito de fraude, por el que fue dictado el auto de formal prisión 
en contra del ahora quejoso, es perseguible por querella de parte, ya que así 
lo dispone el normativo 163 del Código Penal Estatal.

28. "Luego, por lo que atañe a la prescripción de los delitos que se 
persiguen por querella de parte, el artículo 79 del Código Penal del Estado 
de Quintana Roo, establece una regulación especial, del tenor siguiente: (lo 
transcribe).

29. "Pues bien, la regla específica que en el caso adquiere relevancia, 
es la contenida en el primer párrafo del precepto reproducido, consistente en 
que la prescripción de los delitos privados opera en un año, contado a partir 
de que el legitimado para querellarse conozca el delito.

30. "Lapso que se interrumpe con la consignación de la indagatoria, 
pues la prescripción sólo se configurará por no ejercerse la acción penal y se 
interrumpirá con el inicio de su ejercicio, esto es, con la consignación ante los 
tribunales.

31. "Empero, ése es el único supuesto de interrupción de la prescripción 
de la acción penal para los delitos de querella necesaria; ya que la norma espe-
cial no estatuye hipótesis diversa de interrupción.

32. "Ello, a diferencia de lo previsto para los delitos de oficio, para los cua-
les, los normativos 81 y 82 del Código Penal Estatal, regulan los supuestos de 
interrupción de la prescripción de la acción penal.

33. "Sin embargo, las reglas ahí previstas, únicamente son aplicables para 
los delitos privados cuando se haya actualizado el supuesto previsto en el 
artículo 79, párrafo segundo, de la citada ley penal; esto es, que se haya llenado 
el requisito inicial de la querella y ejercido la acción ante los tribunales.

34. "Esto último lo ha dilucidado el Alto Tribunal de Justicia de la Na-
ción, pues al interpretar el artículo 124 del Código Penal para el Estado de 
Oaxaca, de contenido similar al normativo 79 de la ley penal de esta entidad 
federativa, concluyó que las reglas de la prescripción para los delitos perse-
guibles de oficio operan para los privados si se presentó la querella y se dedujo 
la acción penal ante el órgano correspondiente.
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35. "Ello como se puede constatar de la lectura de la jurisprudencia 
1a./J. 54/2009 de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
registro digital: 166877, visible en la página trescientos cuarenta y ocho, del 
Tomo XXX, correspondiente al mes de julio de dos mil nueve del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro: ‘PRESCRIPCIÓN 
DE LA ACCIÓN PENAL. TRATÁNDOSE DE DELITOS PERSEGUIBLES POR 
QUERELLA, SÓLO SON APLICABLES LAS REGLAS GENERALES PREVISTAS 
PARA LOS QUE SE PERSIGUEN DE OFICIO SI SE INTERRUMPIÓ EL PLAZO 
DE LA PRESCRIPCIÓN Y, MEDIANDO QUERELLA, SE CONSIGNÓ LA AVERI-
GUACIÓN PREVIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA).’ (transcribe texto)

36. "En el caso, como se dijo, el delito de fraude por el que se dictó el 
auto de formal prisión en contra del ahora peticionario, es perseguible por 
queja de parte; en consecuencia, el lapso necesario para la prescripción de la 
acción penal, antes de la consignación de la averiguación previa, fue de un año 
ininterrumpido, a partir de que la ofendida tuvo conocimiento del delito.

37. "La persona moral querellante **********, tuvo conocimiento del 
delito al menos desde el veinticinco de octubre del dos mil diez; como se des-
prende de la diligencia ministerial en la que compareció a exhibir y ratificar 
su escrito de querella por conducto de su apoderado, el veinticinco de marzo 
de dos mil once (fojas 2-20 del anexo I).

38. "Esto es, de la querella se advierte que, al menos desde el veinticinco 
de octubre del dos mil diez, la persona moral querellante ya estaba enterada de 
que el quejoso, en su calidad de auxiliar contable de cuentas por pagar de la 
empresa, había colaborado con un diverso sujeto activo, a fin de obtener un lucro 
indebido, al cobrar diversas cantidades de dinero por servicios que el segundo 
activo no le prestó, pues narró por conducto de su apoderado, que en esa data 
se realizó la auditoría en la que así se determinó.

39. "Por tanto, conforme a lo señalado en el normativo 79, párrafo pri-
mero, del Código Penal de esta entidad federativa, la prescripción de la acción 
penal comenzó a contar a partir del veinticinco de octubre del dos mil diez, en 
que tuvo conocimiento de los hechos por los que se querelló.

40. "Lapso prescriptivo de un año que sólo podía ser interrumpido con el 
ejercicio de la acción penal ante los tribunales; esto es, con el acto de consig-
nación de la averiguación previa, cuya fecha límite para efectuarlo oportuna-
mente fue el veinticuatro de octubre de dos mil once.
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41. "Sin embargo, el ejercicio de la acción penal fue deducida ante el 
Juzgado Tercero Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de esta ciudad, 
hasta el veintitrés de marzo de dos mil doce …

42. "… Es decir, la acción penal fue ejercida después de haber trans-
currido más de un año en que la persona moral querellante conoció el delito 
cometido en su perjuicio.

43. "En consecuencia, es claro que en el caso, prescribió la acción penal 
por el delito de fraude que le fue atribuido al aquí quejoso …"

44. C. El Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Décimo Tercer Circuito, en sesión de veintiuno de agosto de dos mil trece, 
resolvió el amparo en revisión 249/2013, donde interpretó en lo que concierne 
al tema lo siguiente:

45. La prescripción de los delitos de querella, en términos del artículo 
124 del Código Penal del Estado de Oaxaca, empieza a correr a partir de que 
la parte ofendida tiene conocimiento del delito y del delincuente y su térmi-
no es el de un año, pero una vez satisfecha la querella, se interrumpe el plazo 
de ésta, en la inteligencia de que cada actuación practicada en la averigua-
ción del delito interrumpe la prescripción, siempre y cuando en las actuaciones 
que se practiquen no haya transcurrido la mitad del lapso necesario para la 
prescripción, lo anterior con apoyo en los artículos 127 y 128 del referido có-
digo sustantivo.

46. Las consideraciones medulares adoptadas por el órgano colegiado, 
fueron las siguientes:

47. "… De la lectura del artículo 124 antes transcrito, se desprende que 
la acción penal que nazca de un delito perseguible por querella de parte, pres-
cribirá en un año, computándose a partir del día en que la parte ofendida tenga 
conocimiento del delito y del delincuente, y si no tiene conocimiento de éstos, 
la acción penal prescribe en tres años.

48. "Asimismo, en su segundo párrafo, prevé que una vez satisfecho el 
requisito inicial de la querella y ejercida la acción penal, se debe observar 
las reglas señaladas para los delitos que se persiguen de oficio.

49. "Por otro lado, de la transcripción de los artículos 127 y 128 del Có-
digo Penal para el Estado de Oaxaca, se advierte que la prescripción de las 
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acciones se interrumpirá por las actuaciones que se practiquen en averiguación 
del delito y delincuentes; que si se dejare de actuar, la prescripción comenza-
rá de nuevo desde el día siguiente a la última diligencia; sin embargo, tales 
actuaciones deben practicarse antes de que haya transcurrido la mitad del 
lapso necesario para la prescripción, pues si es con posterioridad, no interrum-
pen la prescripción, sino sólo la aprehensión del indiciado.

50. "Ahora, contrario a lo sostenido por el inconforme, si en el caso el 
ofendido **********, tuvo conocimiento del delito y del delincuente el seis 
de abril de dos mil diez, cuando acudió a la sucursal de **********, con la 
intención de exigir sus ahorros, percatándose que la caja nacional del sureste 
se encontraba cerrada, por lo que tuvo conocimiento que dicha caja se quedó 
con todos sus ahorros, a partir de esa fecha empezó a correr el plazo de un 
año que establece el artículo 124 del Código Penal del Estado de Oaxaca, para 
ejercer su derecho a formular su querella, en virtud que el delito se persigue 
a petición de parte, por lo que si ésta fue presentada el dieciséis de abril de dos 
mil diez (diez días después), es incuestionable que su derecho lo ejerció den-
tro del plazo legal, que fenecía el cinco de abril de dos mil once, por estable-
cer la ley un año calendario.

51. "Consecuentemente, una vez satisfecha la querella, a partir de esa 
fecha, como ya se dijo lo fue el dieciséis de abril de dos mil diez, sí se podrían 
actualizar los supuestos previstos en los artículos 127 y 128 del Código Penal 
para el Estado de Oaxaca, dependiendo de las fechas en que el Ministerio Públi-
co practique las actuaciones en averiguación del delito y delincuentes.

52. "Ahora, posterior a la querella, se practicaron las siguientes diligen-
cias: … (las enumera).

53. "… De dicha actuaciones, no se aprecia que entre las fechas en que 
se practicaron, hayan transcurrido más de seis meses, exigidos por el artículo 
128, para así estimar que sólo la aprehensión del inculpado interrumpiría la pres-
cripción, por lo que cada actuación interrumpió la prescripción de la acción 
penal, computándose de nueva cuenta el plazo de un año exigido por el artícu-
lo 124 del Código Penal del Estado; razón por la cual, hasta antes del ejerci-
cio de la acción penal, no había prescrito la misma, al no haberse dejado de 
actuar en la indagatoria por más del plazo de un año que prevé la ley para 
su actualización.

54. "Siendo incorrecto que la prescripción debía fenecer el seis de abril 
de dos mil once, pues, al haberse practicado diversas actuaciones, el plazo 
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inicial de un año empezaba a correr a partir del día siguiente a la última dili-
gencia, sin que entre las actuaciones, se haya dejado de actuar por más del año 
exigido por la ley para la prescripción de la acción penal, tratándose del delito 
de querella.

55. "Por otra parte, contrario a lo que sostiene el inconforme, no existe 
en la indagación actuaciones que se hayan practicado después de los seis 
meses exigidos en el artículo 128 del Código Penal del Estado, a efecto de que 
se actualizara la excepción prevista en dicho precepto legal.

56. "De la misma manera, contra lo sostenido por el inconforme, en el 
caso, operó lo dispuesto en el artículo 124, segundo párrafo, del Código Penal 
del Estado, pues satisfecha la querella se ejerció la acción penal el seis de 
octubre de dos mil once, por lo que ante tal situación, a partir de ese momento, 
debe observarse las reglas señaladas por la ley para los delitos que se per-
siguen de oficio, esto es, la acción penal debía prescribir en un plazo igual al 
tiempo de la sanción corporal, por lo que corresponde al delito de que se trata, 
pero en ningún caso debe bajar de tres años, como base debe estarse al tér-
mino medio aritmético de las sanciones.

57. "Lo anterior, sin que obste que después de consignada la indagación 
el Juez de Primera Instancia haya negado la orden de captura, misma que 
fue librada por el tribunal de alzada, pues el artículo 124 del Código Penal del 
Estado, únicamente alude al ejercicio de la acción penal, y no a la negativa o 
libramiento de la orden de aprehensión.

58. "Apoya tal consideración la jurisprudencia por contradicción de tesis 
1a./J. 54/2009, registrada con el número 166877, visible en la página 348 del 
Tomo XXX, julio de 2009, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, con el tenor siguiente: ‘PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. 
TRATÁNDOSE DE DELITOS PERSEGUIBLES POR QUERELLA, SÓLO SON 
APLICABLES LAS REGLAS GENERALES PREVISTAS PARA LOS QUE SE PER-
SIGUEN DE OFICIO SI SE INTERRUMPIÓ EL PLAZO DE LA PRESCRIPCIÓN 
Y, MEDIANDO QUERELLA, SE CONSIGNÓ LA AVERIGUACIÓN PREVIA (LE-
GISLACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA).’ (transcribe texto)

59. "Jurisprudencia que valga decir es obligatoria para este Tribunal 
Colegiado, conforme se dispone en el artículo 192 de la Ley de Amparo pues 
resulta exactamente aplicable al caso concreto, dado que claramente se advier-
te de la misma, la Primera Sala del Más Alto Tribunal de Justicia de la Nación, 
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determinó que para efectos de la prescripción penal, en tratándose de delitos 
en los que se exige la querella, las reglas previstas para los delitos perseguibles 
de oficio son aplicables siempre que se interrumpa el plazo de la prescripción 
y, mediando querella, se haya consignado la averiguación previa …"

60. D) El referido Tribunal Colegiado en Materias Penal y Adminis-
trativa del Décimo Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 106/2013, 
en sesión de cinco de junio de dos mil trece, estableció que la prescripción 
de la acción penal, tratándose de delitos que sólo pueden perseguirse por 
querella de parte ofendida, opera en un año, contado desde el día en que la 
ofendida tenga conocimiento del delito y del delincuente, y en tres, indepen-
dientemente de esa circunstancia, sin embargo, de satisfacerse el requisito de 
procedibilidad, la prescripción se interrumpe y tendrá que comenzar a com-
putarse nuevamente el tiempo, plazo que sólo se verá interrumpido por las 
actuaciones que se practiquen en la averiguación del delito o del delincuente, 
caso en el cual al dejarse de actuar, la prescripción empezará a correr de nuevo 
desde el día siguiente de la última diligencia, salvo que entre la fecha de la 
nueva actuación y la anterior hubiese transcurrido más de la mitad del lapso 
necesario para la prescripción.

61. Las consideraciones torales del órgano colegiado se sintetizan 
enseguida:

62. "Los artículos 117, 118, 122, 124, 127 y 128 del Código Penal para el 
Estado de Oaxaca, que establecen las reglas de la prescripción de la acción 
penal establecen lo siguiente: … (los transcribe).

63. "La interpretación de los preceptos legales transcritos, llevan a con-
cluir que la prescripción de la acción penal, tratándose de delitos que sólo 
pueden perseguirse por querella de parte ofendida, opera en un año, contado 
desde el día en que la ofendida tenga conocimiento del delito y del delincuen-
te, y en tres, independientemente de esta circunstancias (en aquellos casos 
donde el ofendido o quien deba formular el acto equivalente no se entere del 
delito ni del presunto responsable del mismo); sin embargo, para el caso de que 
se hubiere llenado el requisito de procedibilidad y deducida la acción ante los 
tribunales, la prescripción se adecuará a las reglas para los delitos perse-
guibles de oficio; esto es, operará en un plazo igual al tiempo de la sanción 
corporal que corresponde al delito de que se trata, pero en ningún caso será 
menor de tres años, teniendo como base el término medio aritmético, mismo 
que se obtiene de las sumas de las penas mínima y máxima (tanto penas básica 
como agravada) aplicables al delito de que se trate, cuyo resultado se divide 
entre dos.
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64. "Plazo que sólo se verá interrumpido por las actuaciones que se prac-
tiquen en averiguación del delito o del delincuente, caso en el cual, al dejarse 
de actuar, la prescripción empezará a correr de nuevo desde el día siguiente de 
la última diligencia, salvo que entre la fecha de la nueva actuación y la anterior 
hubiese transcurrido más de la mitad del lapso necesario para la prescrip-
ción, ya que por disposición del artículo 128 del código en consulta, en este 
supuesto la nueva actuación no tiene efectos interruptorios del plazo prescrip-
tivo que ya ha avanzado por más de la mitad.

65. "En la inteligencia que, para efectos de la interrupción del plazo de 
la prescripción que establece el artículo 127 de Código Penal para el Estado 
de Oaxaca, debe de tomarse en cuenta la resolución de consignación de la ave-
riguación previa, toda vez que las actuaciones en averiguación del delito y del 
delincuente, que pueden producir la interrupción del plazo de la prescrip-
ción de la acción penal, sólo son aquéllas que constituyen diligencias de prueba 
que tengan como finalidad la comprobación del cuerpo del delito investigado 
y la probable responsabilidad del indiciado, característica que tiene la reso-
lución a que hizo referencia con antelación, pues tiene carácter de diligencia 
en averiguación del delito y del delincuente.

66. "Asimismo, es de señalarse que en cada una de las fases del pro-
cedimiento, puede modificarse el delito, ya que podría darse el caso de que al 
obsequiarse la orden de aprehensión se atribuya al probable responsable 
determinado ilícito; sin embargo, al dictarse la orden de aprehensión, podría 
ubicársele en un diverso, incluyendo sus calificativas; por tanto, conforme al 
principio de seguridad jurídica, el término para que opere la prescripción se 
computará de acuerdo con la penalidad aplicable a esta nueva valoración 
del delito, y de igual forma tendrá que hacerse en cada una de las fases que 
integran el procedimiento penal.

67. "Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia número 1a./J. 152/2005, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, 
febrero de 2006, página 84, Novena Época, sustentada por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
número 83/2005-PS, intitulada: ‘ACCIÓN PENAL. LA CONSIGNACIÓN INTE-
RRUMPE SU PRESCRIPCIÓN.’ (se transcribe)

68. "Asimismo, resulta aplicable la jurisprudencia número 1a./J 65/2008, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII, 
diciembre de 2008, página 117, Novena Época, sustentada por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 
tesis número 46/2007-PS, que dice: ‘PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. 
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PARA SU CÓMPUTO DEBE ATENDERSE A LA PENALIDAD APLICABLE AL 
DELITO ESTABLECIDO EN CADA FASE QUE INTEGRA EL PROCEDIMIENTO 
PENAL.’ (se transcribe)

69. "Así las cosas, el delito por los que se dictó auto de formal prisión 
contra ********** o ********** o **********, en perjuicio de la ahora que-
josa, es el culposo de lesiones, previsto en los artículos 271 y 277 del Código 
Penal para el Estado, en relación con el diverso 58, primer párrafo, del mismo 
ordenamiento legal.

70. "Dicho ilícito, conforme al artículo 59 del Código Penal para el Es-
tado de Oaxaca, es perseguible a petición de parte ofendida o de su legítimo 
representante.

71. "Conforme al artículo 124 del Código Penal del Estado de Oaxaca, 
transcrito en párrafos precedentes, tenemos que tratándose de delitos perse-
guibles a petición de parte, se distinguen dos supuestos:

72. "1. La prescripción es en un año, contado desde que la parte ofen-
dida tiene conocimiento del delito y del delincuente; lo cual a su vez distingue 
dos hipótesis: a) Mientras no exista querella y consignación ante los tribunales, 
la prescripción opera en una año; y, b) Se aplican las reglas correspondientes 
a los delitos de oficio cuando exista querella y consignación de la averiguación 
previa ante los tribunales.

73. "2. La prescripción es de tres años, independientemente de que el 
ofendido tenga conocimiento del delito y del delincuente.

74. "Ambos supuestos se excluyen entre sí, es decir, si a partir de la comi-
sión del delito transcurren tres años, sin que exista dato que indique que el 
ofendido tuvo conocimiento del ilícito y del delincuente, la acción prescribe; 
empero, si el ofendido tiene conocimiento del delito y del delincuente antes de 
los tres años, es aplicable la regla de un año.

75. "De la revisión de los autos remitidos por la autoridad responsable, 
se destaca la siguiente información: (se transcriben actuaciones)

76. "De lo hasta aquí narrado, se advierte que el diez de marzo de dos mil 
tres, se hizo del conocimiento del representante social la comisión del delito, 
a través del parte informativo de accidente, que ese mismo día, **********, 
que es uno de los ofendidos, presentó formal querella por los delitos cometidos 
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en su contra y en contra de su hija ********** … fecha en que sucedieron 
los hechos y dentro del plazo legal otorgado por el artículo 124 del Código 
Penal para el Estado de Oaxaca, diligencia que interrumpió el plazo para la pres-
cripción por el delito cometido en contra de ella.

77. "A partir de ese momento, se realizaron diversas diligencias que 
interrumpieron constantemente dicho plazo, como son: (las transcribe)

78. "Hasta aquí, tenemos que durante la averiguación previa, el plazo pres-
criptorio se vio interrumpido constantemente, por lo que éste volvía a iniciar 
después de cada una de las diligencias mencionadas, y si bien es cierto que, de 
acuerdo a la lista de actuaciones descritas, existen unas entre las cuales media-
ron hasta casi cuatro meses, ese plazo se interrumpió por la diligencia llevada 
a cabo inmediatamente después y volvió a iniciar.

79. "En efecto, las diligencias anteriores interrumpieron el plazo de la 
prescripción, conforme al artículo 127 del Código Penal para el Estado de Oaxaca, 
pues se trata de actuaciones en averiguación del delito y del delincuente, ya 
que tienen como finalidad la comprobación del cuerpo del delito investigado 
y la probable responsabilidad del indiciado.

80. "Asimismo, tampoco transcurrió el plazo de seis meses sin actua-
ción alguna (la mitad del plazo para la prescripción) para considerar, como lo 
hizo la autoridad responsable, que sólo la detención del inculpado podía inte-
rrumpir la prescripción, conforme al artículo 128 del Código Penal.

81. "De tal manera que, contrario a lo considerado por la Sala respon-
sable, a la fecha de la consignación de la averiguación previa ante los tribu-
nales (quince de diciembre de dos mil cuatro), no había transcurrido el plazo 
suficiente para la prescripción de la acción penal.

82. "Así, al existir querella y haberse consignado ante los tribunales, para 
estudiar la prescripción a partir de ese momento, son aplicables las reglas 
para los delitos de oficio, plazo que nunca podrá ser menor a tres años, con-
forme a los artículos 122 y 124 del Código Penal para el Estado de Oaxaca …"

83. VII. Existencia de la contradicción. De conformidad con lo es-
tablecido por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
la nueva mecánica para abordar la procedencia de las contradicciones de tesis 
no requiere del cumplimiento irrestricto de las exigencias establecidas en la 
tesis de jurisprudencia P./J. 26/2001, emitida por el propio Tribunal Pleno, cuyo 
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rubro dice: "CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.",3 debido a que el citado cri-
terio fue interrumpido.

84. Una nueva forma de aproximarse a los problemas que plantean los 
Tribunales Colegiados en este tipo de asuntos, radica en la necesidad de uni-
ficar criterios y no en comprobar que se satisfagan ciertas características 
determinadas respecto de los casos resueltos por los Tribunales Colegiados.

85. Para comprobar que una contradicción de tesis es procedente, es 
indispensable determinar si existe una necesidad de unificación; es decir, 
una posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en el pro-
ducto del mismo.

86. Dicho de otra manera, para determinar si existe o no una contra-
dicción de tesis es necesario analizar detenidamente cada uno de los proce-
sos interpretativos involucrados –no tanto los resultados que ellos arrojen– con 
el objeto de identificar si en algún tramo de los respectivos razonamientos se 
tomaron decisiones distintas –no necesariamente contradictorias en términos 
lógicos– legales o no.

87. Bajo ese orden de ideas, si la finalidad de la contradicción de tesis 
es la unificación de criterios, y si el problema radica en los procesos de inter-
pretación adoptados por los tribunales contendientes –no en los resultados–, 
entonces es posible afirmar que para que una contradicción de tesis sea 
procedente es necesario que se cumplan las siguientes condiciones:

88. i. Los tribunales contendientes tienen que haber resuelto alguna 
cuestión litigiosa, en la que se vieron en la necesidad de hacer uso de su ar-
bitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo, mediante la adopción de 
algún método, cualquiera que fuese.

89. ii. Entre los ejercicios interpretativos, respectivos, se debe encontrar 
algún punto de toque; es decir, existir al menos un tramo de razonamiento en 
el que la interpretación gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: 
ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la fi-
nalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en 
general.

3 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, abril 
de 2001, página 76.
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90. Lo discernido se apoya en la jurisprudencia 72/2010 del Tribunal 
Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, intitulada: "CONTRA-
DICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DISCREPANTES 
SO BRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE 
LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN EXACTAMENTE 
IGUALES.",4 y además la complementa.

4 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, correspondiente 
al mes de agosto de dos mil diez, materia común, tesis P./J. 72/2010, página 7, cuyo texto es el 
siguiente: "De los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de 
criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los 
Tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contra-
dictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumen-
taciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la 
contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adop-
tan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que 
las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial de-
muestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de dere-
cho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver 
la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en de-
tectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones 
fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestio-
nes secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos 
resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: 
‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA 
SU EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al establecer que la 
contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestio-
nes jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se 
impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fác-
ticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia 
establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado 
requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguri-
dad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior 
se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios 
jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la fina-
lidad establecida tanto en la Constitución General de la República como en la Ley de Amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron crea-
das y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución.
"El Tribunal Pleno, el doce de julio en curso, aprobó, con el número 72/2010, la tesis jurispru-
dencial que antecede. México, Distrito Federal, a doce de julio de dos mil diez."
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91. Por cierto, no es indispensable que los criterios sustentados por los 
tribunales contendientes constituyan jurisprudencia debidamente integrada.

92. Es aplicable al respecto la tesis L/94, de rubro: "CONTRADICCIÓN 
DE TESIS. PARA SU INTEGRACIÓN NO ES NECESARIO QUE SE TRATE DE 
JURISPRUDENCIAS.", emitida por el Pleno de esta Suprema Corte.5

93. Bajo el marco jurídico precedente, esta Primera Sala considera que 
en la especie se satisfacen las exigencias apuntadas y que dan lugar a la exis-
tencia de la contradicción de tesis.

94. 1. Ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. A juicio de esta 
Primera Sala, los tribunales contendientes al resolver las cuestiones litigio-
sas presentadas ante su potestad, se vieron en la necesidad de ejercer el ar-
bitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución 
determinada; ello se colige de las resoluciones que se transcribieron en párra-
fos precedentes.

95. 2. Razonamiento y diferendo de criterios interpretativos. Esta 
Sala de la Corte, considera que en los ejercicios interpretativos realizados 
por los Tribunales Colegiados contendientes se da un punto de toque en re-
lación con la exégesis que cada uno de ellos le otorgó a la figura de la pres-
cripción en los delitos que se persiguen por querella, pues respectivamente, 
con base en los numerales 79 del Código Penal del Estado de Quintana Roo y 
124 del Código Penal del Estado de Oaxaca, de similar redacción, dos de ellos, 
apoyados en la jurisprudencia 1a./J. 54/2009 de esta Primera Sala bajo el epí-
grafe: "PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. TRATÁNDOSE DE DELITOS 
PERSEGUIBLES POR QUERELLA, SÓLO SON APLICABLES LAS REGLAS 
GENERALES PREVISTAS PARA LOS QUE SE PERSIGUEN DE OFICIO SI SE 
INTERRUMPIÓ EL PLAZO DE LA PRESCRIPCIÓN Y, MEDIANDO QUERELLA, 
SE CONSIGNÓ LA AVERIGUACIÓN PREVIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 

5 Octava Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo 83, de noviembre de mil no-
vecientos noventa y cuatro, materia común, página 35, texto: "Para la procedencia de una denun cia 
de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios contendientes tengan la 
naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artículo 107, fracción XIII, de la Constitu-
ción Federal ni el artículo 197-A de la Ley de Amparo, lo establecen así.
"Contradicción de tesis 8/93. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Séptimo Circuito (en la 
actualidad Tribunal Colegiado en Materia Penal). 13 de abril de 1994. Unanimidad de veinte votos. 
Ponente: Fausta Moreno Flores. Secretario: Juan Carlos Cruz Razo."
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OAXACA).", sostienen que la presentación de la querella no interrumpe el tér-
mino de la prescripción, mientras que el otro aduce lo contrario con base en 
la misma jurisprudencia.

96. Los numerales interpretados son del tenor siguiente:

Código Penal para el Estado 
Libre y Soberano de 

Quintana Roo

Código Penal para el Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca

Artículo 79. Cuando la ley no pre-
venga otra cosa, la acción penal que 
nazca de un delito que solo pueda 
perseguirse por querella de la vícti-
ma o del ofendido o algún otro acto 
equivalente, prescribirá en un año, 
contado a partir del día en que quie-
nes puedan formular querella o el 
acto equivalente tengan conocimien-
to del delito, y en tres, fuera de esta 
circunstancia.

Pero si llenado el requisito inicial de 
la querella o del acto equivalente, ya 
se hubiese ejercido la acción ante 
los tribunales, se observarán las re-
glas señaladas por la ley para los 
delitos que se persiguen de oficio.

124. La acción penal que nazca de 
un delito que sólo puede perseguirse 
por queja de parte, prescribirá en un 
año, contado desde el día en que la 
parte ofendida tenga conocimien-
to del delito y del delincuente, y en 
tres, independientemente de esta 
circunstancia.

Pero si llenado el requisito inicial de 
la querella ya se hubiere deducido la 
acción ante los tribunales, se obser-
varán las reglas señaladas por la ley 
para los delitos que se persigue de 
oficio.

97. Así, mientras el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Cir-
cuito, sostuvo que cuando la querella se presenta antes del año de que el afec-
tado por el delito tuvo conocimiento del mismo, pero la acción penal se ejerce 
posteriormente al año, entonces la acción debe considerarse prescrita, sin que 
la presentación de la querella interrumpa el plazo en conformidad con lo dis-
puesto en el párrafo primero del artículo 79 del Código Penal para el Estado 
de Quintana Roo.

98. Análogo criterio adoptó el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito, el cual adujo que la prescripción de los delitos de querella, 
en términos del artículo 79 del Código Penal del Estado de Quintana Roo, contie-
nen una regulación especial consistente en que dichos antisociales prescri-
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ben en un año contado a partir de que el legitimado para querellarse conozca 
el delito, lapso que se interrumpe sólo con la consignación de la indagatoria, 
ése es el único supuesto de interrupción de la prescripción.

99. En cambio, el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Décimo Tercer Circuito, externó que la prescripción de los delitos de quere-
lla, en términos del artículo 124 del Código Penal del Estado de Oaxaca, em-
pieza a correr a partir de que la parte ofendida tiene conocimiento del delito 
y del delincuente y su término es el de un año, pero una vez satisfecha la que-
rella, se interrumpe el plazo de ésta, en la inteligencia de que cada actuación 
practicada en averiguación del delito interrumpe la prescripción, siempre y 
cuando en las actuaciones que se practiquen no haya transcurrido la mitad 
del lapso necesario para la prescripción.

100. Lo resuelto por los tribunales respectivos demuestra la divergencia 
de criterios, de ese modo, la pregunta que se elabora para dar respuesta a la 
presente contradicción de tesis es la siguiente:

101. ¿La presentación de la querella interrumpe el término de la 
prescripción en los delitos que se persiguen a instancia de parte?

102. VIII. Determinación del criterio que debe prevalecer. Debe sub-
sistir, con carácter de jurisprudencia, el criterio contenido en esta ejecutoria, 
de conformidad con los siguientes discernimientos.

103. En principio, debe decirse que esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver el veintinueve de abril de dos mil 
nueve, la contradicción de tesis 17/2009, entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero y Segundo, ambos del Décimo Tercer Circuito, por 
mayoría de tres votos, adoptó el siguiente criterio jurisprudencial 1a./J. 54/2009:

104. "PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. TRATÁNDOSE DE DELITOS 
PERSEGUIBLES POR QUERELLA, SÓLO SON APLICABLES LAS REGLAS 
GENERALES PREVISTAS PARA LOS QUE SE PERSIGUEN DE OFICIO SI SE 
INTERRUMPIÓ EL PLAZO DE LA PRESCRIPCIÓN Y, MEDIANDO QUERELLA, 
SE CONSIGNÓ LA AVERIGUACIÓN PREVIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
OAXACA).—El primer párrafo del artículo 124 del Código Penal para el Estado 
de Oaxaca señala que la acción penal que nazca de un delito que sólo puede 
perseguirse por queja de parte, prescribirá en un año, contado desde el día 
en que la parte ofendida tenga conocimiento del delito y del delincuente, y en 



999SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

tres, independientemente de esta circunstancia; mientras que su segundo pá-
rrafo establece una remisión normativa en el sentido de que para los delitos 
perseguibles mediante querella, también operarán las reglas de la prescripción 
previstas para los perseguibles de oficio, siempre y cuando se satisfagan dos 
requisitos: 1. que se haya presentado la querella, y 2. que la autoridad perse-
cutora haya deducido la acción penal ante el órgano jurisdiccional respectivo. 
Por tanto, atento a los artículos 124, 127 y 128 del citado Código, tratándose de 
delitos perseguibles por querella, sólo son aplicables las reglas generales de la 
prescripción de la acción penal para los delitos que se persiguen de oficio si 
se interrumpió el plazo para la prescripción y, mediando querella, se consignó 
la averiguación previa."

105. Las consideraciones que tomó en cuenta se transcriben a con-
tinuación:

"… Determinación del criterio que debe prevalecer. En aras de 
establecer el criterio que debe prevalecer, esta Primera Sala estima conve-
niente realizar algunas consideraciones sobre la prescripción en materia penal 
para una vez con ello analizar el artículo 124 del Código Penal para el Estado 
de Oaxaca.

"Esta Primera Sala, al resolver la contradicción de tesis 104/2007, con-
sideró que la prescripción en materia penal es la autolimitación que el propio 
Estado se impone para perseguir las conductas que pueden constituir delitos, 
o bien, ejecutar las penas impuestas a los sujetos activos de los mismos en 
una sentencia firme, en razón del tiempo transcurrido.

"Para Sergio Vela Treviño, la prescripción ‘es una cuestión ubicada dentro 
de la esfera del derecho penal material o sustancial, siendo la postura correcta 
atendiendo a la consecuencia final que el fenómeno de la prescripción trae con-
sigo, invariablemente; esta consecuencia es la limitación a la facultad represiva 
del Estado, independientemente del momento en que opere la prescripción; 
…’; de esta manera, la prescripción se encuentra relacionada con la persecu-
ción de los hechos que pueden constituir delitos o la ejecución de las sanciones 
legalmente impuestas.

"La prescripción en el ámbito penal se puede configurar respecto de la 
acción penal y de la pena; la primera se refiere a la pretensión punitiva del Es-
tado, la cual se extingue por el transcurso del tiempo y produce sus efectos, 
de oficio, es decir, sin que la alegue el interesado; opera antes del ejercicio de 
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la acción penal por el Ministerio Público y durante el procedimiento en virtud 
de haber transcurrido los plazos legales para su operancia sin que la repre-
sentación social haya hecho uso del imperativo que constitucionalmente le 
compete para perseguir delitos, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 
de la Constitución Política del País, cualquiera que sea la causa de su inacti-
vidad, o bien, cuando una vez ejercida la acción penal y consignada ante el Juez 
correspondiente, el procedimiento se suspende al sustraerse el inculpado de 
la acción de la justicia.

"Puede igualmente ser decretada por el Juez cuando, no obstante haber 
transcurrido los términos de la ley para su operancia, el Ministerio Público, 
sin advertirlo, ha ejercido la acción penal, ya que en tal caso el fenómeno que 
extingue la acción se ha producido antes de deducir aquélla, siendo compe-
tencia del órgano jurisdiccional declarar la prescripción de la acción penal y 
consiguientemente sobreseer en la causa. 

"En cambio, la prescripción de la pena constituye una forma de extinción 
de la ‘responsabilidad penal’, la cual opera por el simple transcurso del tiempo, 
se trata, de un obstáculo procesal para la ejecución de la pena o medida de 
seguridad impuesta, ya que habiéndose condenado ejecutoriadamente por 
un delito, al sentenciado, la prescripción opera como un medio que impide su 
ejecución, así el fenómeno de la prescripción de la pena o medida de segu-
ridad trae como consecuencia la inejecución de la impuesta en la sentencia, 
por el solo transcurso del tiempo señalado en la ley.

"La figura de la prescripción en el ámbito penal obedece a diversos fines 
como son: que por el paso del tiempo la actividad represiva del Estado pierda 
su función de servir como medio adecuado para lograr la intimidación que 
equivale a una forma de prevención y, en vista de ello, se impone el propio Es-
tado la limitación para perseguir y sancionar los hechos delictuosos, toda vez 
que la pena como tal ha perdido su eficacia al perder su carácter intimidatorio.

"Otro motivo que justifica la existencia de la prescripción, consiste en 
que, transcurrido el tiempo, las pruebas que eventualmente pueden servir para 
fundamentar una condena, desaparecen, o bien, se diluyen las que acreditan 
la inocencia de los acusados, además de que después de cierto tiempo el 
juicio que se realice respecto de un caso concreto, no posee el contenido de 
certeza indispensable y ello trae efectos negativos en la administración y la 
impartición de justicia, al romper el equilibrio entre las partes, dejando en posi-
ble desventaja al inculpado, quien, sólo habrá de enfrentarse al aparato repre-
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sivo del Estado. Este motivo, busca guardar un equilibrio, pues pretende colocar 
a las partes acusadora y acusada en un equilibrio permanente ante el Juez.

"Este motivo que justifica la existencia de la prescripción radica en la 
dificultad de que la prueba perdure durante un lapso de tiempo considerable 
y se refiere u opera únicamente respecto a la prescripción de la acción per-
secutoria para determinar si un hecho es o no constitutivo de delito y, en todo 
caso, si un determinado sujeto es o no responsable, mientras que no tiene razón 
de ser en cuanto a la prescripción de la sanción impuesta en sentencia firme, 
es decir en la ejecución de la sentencia.

"Ahora bien, las razones antes expuestas respecto de la prescripción se 
complementan con una de mayor relevancia y entidad, que consiste en darle 
certeza jurídica al gobernado, de que en determinado tiempo ya no será objeto 
de persecución por parte del Estado o del cumplimiento de una sanción por él 
impuesta.

"La finalidad de dar al ciudadano seguridad jurídica obedece a la nece-
sidad de la tranquilidad que da la limitación de la actividad del Estado, toda vez 
que no es posible que el gobernado esté indefinidamente sujeto a la zozobra 
que implica el saber que en cualquier momento puede ser privado de su liber-
tad, así, aun cuando aparentemente el posible sujeto activo de una conducta 
tipificada como delito se vea beneficiado con la figura de la prescripción, en 
realidad al tratarse de una forma de autolimitación del propio Estado real-
mente a la larga resulta favorecida la sociedad cuando sus integrantes no ven 
en el sistema represivo una constante causa de intranquilidad, sino como uno 
de los medios para lograr una reintegración a la convivencia social. De esta 
manera realmente la prescripción de la acción penal y el poder sanciona-
dor del Estado, constituyen una limitante para éste a favor de la esfera de 
derechos de los gobernados.

"Respecto a la prescripción de la acción penal y de la pena, esta Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación emitió el criterio de rubro: ‘PRESCRIPCIÓN 
DE LA ACCIÓN Y DE LA PENA.’6

6 Criterio emitido por esta Primera Sala, en la Sexta Época, Volumen XLV, publicado en el 
Semanario Judicial de la Federación, Segunda Parte, página 64. El contenido de la tesis es el que 
a continuación se indica: "Conviene distinguir, desde luego, entre la prescripción de la acción y la 
prescripción de la pena. La acción penal como derecho de persecución que nace cuando se ha 
cometido un delito, prescribe por el simple transcurso del tiempo si no se ejercita por el Minis-
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"Dado que en las ejecutorias que constituyen la presente contradic-
ción de tesis, solamente se hace alusión a la prescripción de la acción penal, 
solamente se analizará dicha figura y, en concreto, en relación a cómo opera 
la prescripción en los casos de delitos perseguibles mediante querella de parte.

"En el capítulo VI del Código Penal del Estado de Oaxaca, de los artícu-
los 117 al 135, se detallan las normas que regulan la figura de la prescripción. 
Ahora bien, en relación con la prescripción derivada de la comisión de un delito 
perseguible mediante querella de parte, el artículo 124 de la norma apuntada 
establece lo siguiente:

"‘Artículo 124. La acción penal que nazca de un delito que sólo puede 
perseguirse por queja de parte, prescribirá en un año, contado desde el día 
en que la parte ofendida tenga conocimiento del delito y del delincuente, y en 
tres, independientemente de esta circunstancia.

"‘Pero si llenado el requisito inicial de la querella ya se hubiere dedu-
cido la acción ante los tribunales, se observarán las reglas señaladas por la ley 
para los delitos que se persigue de oficio.’

"El artículo transcrito, en su primer párrafo, establece que la acción 
penal derivada de la comisión de un delito perseguible mediante querella 
de parte, prescribirá en un año, contado desde el día en que la parte ofendida 
tenga conocimiento del delito y del delincuente, y en tres, independientemente 
de estas circunstancias.

"En el segundo párrafo de la norma que se analiza se establece que, se 
observarán las reglas previstas en la ley para los delitos que se persiguen de 
oficio, en relación con los que se persigan a queja de parte, si ha sido colmado 
el requisito de presentar la denuncia y además se consignó tal acción ante los 
tribunales.

 terio Público, reclamando del órgano jurisdiccional, la declaración del derecho en el hecho que 
estima delictuoso y la determinación de la pena que debe aplicarse al delincuente. Consecuen-
temente, la prescripción de la acción supone una inactividad del Ministerio Público por todo el tiempo 
que la ley señala como suficiente para extinguirse por su no ejercicio o actuación de ese derecho  
de persecución. En cambio, la prescripción de la pena supone el incumplimiento de la sentencia y, 
en una pena privativa de la libertad, la fuga implica el incumplimiento de la sentencia." El asunto en 
el que sostuvo fue el amparo directo 7581/60. Ramón Jiménez Arias. 24 de marzo de 1961. Unani-
midad de cuatro votos. Ponente: Manuel Rivera Silva.



1003SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"La norma que se analiza regula dos hipótesis a partir de las cuales opera 
la prescripción de la acción penal para los delitos perseguibles por querella:

"1. Desde el día en que la parte ofendida tenga conocimiento del delito 
y del delincuente, la acción penal prescribirá en un año.

"2. Cuando la parte ofendida no tiene conocimiento del delito y del delin-
cuente, la acción persecutoria prescribe en tres años.

"Ahora bien, en el segundo párrafo de la norma se establece una remi-
sión normativa en los siguientes términos: operarán las reglas de la prescripción 
previstas para los delitos de oficio, en el caso de los delitos perseguibles me-
diante querella de parte siempre y cuando se satisfagan dos requisitos: 1. Que 
se haya presentado la querella y 2. Que se hubiere deducido la acción ante los 
tribunales, esto es, que la autoridad persecutora haya consignado la averigua-
ción ante el órgano jurisdiccional respectivo.

"En este sentido, sólo podrán operar las normas que prevén la figura de 
la prescripción para los delitos de oficio cuando concurran ambas hipótesis 
(que se haya presentado la querella y se haya ejercido la acción penal), y no 
como lo estableció el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito, 
aun antes de la consignación siempre y cuando se haya presentado la querella.

"Es dable señalar que esta Primera Sala considera que no existe una 
laguna que colmar, esto en relación con los casos en los que se haya presen-
tado la querella y aún no se haya ejercido la acción penal, pues en este caso, 
respecto de los delitos perseguibles mediante querella de parte, habrá de regir 
el sistema previsto en el primer párrafo del artículo 124, esto es, prescribirá la 
acción penal en un año, contado desde el día en que la parte ofendida tenga 
conocimiento del delito y del delincuente, y en tres años, cuando no conozca 
tales datos.

"En este tenor, las razones que esgrime el Segundo Tribunal Colegiado, 
atinentes a que una vez que se presenta la querella, corresponde al Ministerio 
Público, cumplir con sus atribuciones concernientes a la realización de todas 
las diligencias necesarias para determinar si ejerce o no la acción penal con-
tra determinada persona, no puede considerarse como una razón válida que 
excepcione la norma en relación con los requisitos que prevé para que operen 
las reglas de la prescripción previstas para los delitos perseguibles de oficio. …"

106. Como se puede observar, la ejecutoria de esta Primera Sala, no 
analizó si la presentación de la querella interrumpe la prescripción de la acción, 
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motivo por el cual, se realizará el pronunciamiento condigno con base en la 
siguientes razones.

107. Los numerales 79 del Código Penal del Estado de Quintana Roo 
y 124 del Código Penal del Estado de Oaxaca, que respectivamente se in ter-
pretaron por los Tribunales Colegiados contendientes, están redactados en 
similares términos, como ya se dijo.

108. Ello permite sentar un criterio uniforme para ambas entidades 
federativas, Quintana Roo y Oaxaca, así como para todas aquéllas que tengan 
contenidos equivalentes, siendo potestad de este Alto Tribunal establecer el 
carácter de temático o genérico en la presente determinación.

109. Se debe partir de que las normas interpretadas se refieren a la acción 
penal que nace de un antisocial que sólo puede perseguirse por querella, la 
cual prescribe en un año contado desde el día en que la parte afectada tiene 
conocimiento del delito, y en tres fuera de esa circunstancia.

110. Las mencionadas normas son categóricas en disponer, que una vez 
llenado el requisito inicial de la querella, si se ejerce la acción ante los tribu-
nales, se seguirán las reglas señaladas por la ley para los delitos que se per-
siguen de oficio.

111. Lo cual fue entendido por esta Primera Sala en el sentido de que 
sólo pueden operar las reglas que prevén la figura de la prescripción para los 
delitos de oficio cuando concurran ambas hipótesis, que se haya presentado 
la querella y se hubiera ejercido la acción penal.

112. Lo anterior sólo significa eso, que las reglas de la prescripción para 
los delitos de oficio se aplicarán a las hipótesis de los ilícitos que se persiguen 
por querella, una vez presentada ésta y ejercida la acción penal.

113. Desde luego que tal pronunciamiento trae implícito que la que-
rella se hubiera presentado en tiempo, es decir, antes de un año y ejercido la 
acción penal igualmente antes de un año.

114. Pero ¿Qué pasa cuando se presenta la querella en tiempo y la acción 
penal se ejerce después de un año?

115. Para contestar dicha interrogante, es ilustrativo evocar los dispo-
sitivos que regulan la figura de la prescripción de la acción en cada una de las 
mencionadas entidades federativas, los cuales tienen textos afines, a saber:
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Código Penal para el Estado 
Libre y Soberano de 

Quintana Roo

Código Penal para el Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca

Prescripción de la acción penal Prescripción

117. La prescripción es personal y 
para ella bastará el simple transcur-
so del tiempo señalado por la ley.

118. La prescripción producirá su 
efec to, aun cuando no la alegue 
como excepción el acusado; los 
jueces la suplirán de oficio en todo 
caso, tan luego como tengan cono-
cimiento de ella, sea cual fuere el 
estado del proceso. 

Artículo 77. Los plazos para la pres-
cripción de la acción penal serán con-
tínuos y se contarán:

I. A partir del momento en que se 
consumó el delito, si fuere instan-
táneo;

II. A partir del día en que se realizó 
el último acto de ejecución o se omi-
tió la conducta debida, si el delito 
fuere en grado de tentativa;

III. Desde el día en que se realizó la 
última conducta, tratándose de deli-
to continuado, y

IV. Desde la cesación de la consu-
mación en el delito permanente.

119. Los términos para la prescrip-
ción de la acción penal serán conti-
nuos y se contarán desde el día en 
que se cometió el delito si fuere con-
sumado; desde el día en que cesó, si 
fuere permanente o continuo y, des-
de el día en que se hubiere realizado 
el último acto de ejecución, si se 
tratare de tentativa.

121. Cuando la sanción correspon-
diente del delito de que se trate no 
sea privativa de libertad, la prescrip-
ción de la acción penal operará en 
dos años.
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Artículo 78. La acción penal pres-
cribirá en un plazo igual al término 
medio aritmético de la pena privati-
va que señala la ley para el delito de 
que se trate, pero en ningún caso 
será menor de tres años.

Si el delito solo mereciera multa, la 
acción penal prescribirá en un año.

Si además de la pena de prisión el 
delito mereciere otra accesoria o una 
alternativa, se atenderá a la prescrip-
ción de la acción penal para perse-
guir la pena privativa de la libertad.

En los demás casos, la acción penal 
prescribirá en dos años.

Artículo 78-Bis. Cuando se trate de 
los delitos previstos en los artículos 
127, 129, 130, 130 Bis, 130 Ter, 176, 
191, 192 Bis, 192 Ter, 192 Quáter, 193 
y 194 de este código, cometidos en 
contra de menores de edad, la ac-
ción penal será imprescriptible.

122. La acción penal prescribirá en 
un plazo igual al tiempo de la san-
ción corporal que corresponda al 
delito de que se trata; pero en ningún 
caso bajará de tres años.

122 Bis. Cuando se trate de delitos 
cometidos en personas menores de 
edad, previstos en los artículos 194 
fracciones II a V, 195, 196, 241, 241 BIS, 
246, 247, 248 BIS fracciones I a III, 
255, 347 BIS y 348 BIS F, la acción 
penal será imprescriptible.

123. Si el delito sólo mereciere des-
titución, suspensión de derechos 
o inhabilitación, la prescripción se 
consumará en dos años.

Artículo 80. En caso de concurso 
real o ideal de delitos, la acción pe-
nal que de ellos resulte prescribirá 
cuando prescriba la del delito que 
merezca pena mayor.

125. Tratándose de concurso real de 
delitos, los plazos para la prescrip-
ción de la acción penal empezara a 
correr simultáneamente y prescribi-
rán separadamente para cada uno 
de los delitos; en los de concurso 
ideal de delitos, la acción penal pres-
cribirá conforme a las reglas para el 
delito que merezca la pena mayor.
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Artículo 81. Cuando para ejercitar 
o continuar el ejercicio de la acción 
penal sea necesario una declara-
ción o resolución previa de autori-
dad competente, la prescripción no 
comenzará a correr, sino hasta que 
sea satisfecho ese requisito.

La prescripción de la acción penal 
se interrumpirá por las actuaciones 
que se practiquen para la averigua-
ción del delito, aunque, por igno-
rarse quién o quiénes sean los 
delincuentes, las diligencias no se 
practiquen contra persona o perso-
nas determinadas.

Si se dejare de actuar, la prescrip-
ción comenzará a correr de nuevo 
desde el día siguiente de la última 
actuación.

Se interrumpirá igualmente la pres-
cripción cuando el inculpado come-
tiere nuevo delito.

126. Cuando para ejercitar o conti-
nuar la acción penal sea necesaria 
una resolución previa de autoridad 
jurisdiccional, la prescripción co-
menzará a correr desde que se dicte 
sentencia irrevocable; si para deducir 
la acción penal la ley le exigiere pre-
via declaración o resolución de algu-
na autoridad, las gestiones que con 
ese fin se practiquen dentro de los 
términos contemplados en este ca-
pítulo interrumpirán la prescripción.

127. La prescripción de las acciones 
se interrumpirá por las actuacio-
nes que se practiquen en averi-
guación del delito y delincuentes, 
aunque, por ignorarse quienes sean 
éstos, no se practiquen las diligen-
cias contra persona determinada.

Si se dejare de actuar, la prescripción 
comenzará de nuevo desde el día 
siguiente a la última diligencia.

Artículo 82. Lo prevenido en el ar-
tículo anterior, no comprende el 
caso en que las actuaciones se 
practiquen después de que haya 
transcurrido ya la mitad del lapso 
necesario para la prescripción. 
Entonces, ésta continuará corrien-
do y no se interrumpirá, sino por la 
aprehensión del inculpado.

128. Las prevenciones contenidas 
en el artículo anterior no compren-
den el caso en que las actuaciones 
se practiquen después de que haya 
transcurrido la mitad del lapso nece-
sario para la prescripción. Entonces 
ésta no se interrumpirá sino por la 
aprehensión del inculpado.

116. Es importante observar estas similitudes, para entender la natura-
leza de los preceptos interpretados por los órganos jurisdiccionales contendien-
tes y poder establecer su vinculación con la prescripción de la acción penal.
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117. Como ya se había puntualizado por esta Primera Sala, la prescrip-
ción de la acción penal es la autolimitación que el propio Estado se impone 
para perseguir las conductas que pueden constituir delitos. Dicha pretensión 
punitiva, se extingue por el mero transcurso del tiempo y produce sus efectos 
de oficio, es decir, sin necesidad de que la alegue el interesado.

118. Bien, las reglas que en ambos Estados de la República Mexicana 
enmarcan la figura de que se trata, permiten identificar meridianamente que 
los plazos o términos para la prescripción de la acción penal son continuos y 
deben contarse: 

119. 1) Desde que se consumó el delito; 2) a partir de que cesó su comi-
sión, tratándose de ilícitos continuos o permanentes, así como antisociales 
continuados; 3) después de que se realizó la última conducta, en delitos en 
grado de tentativa.

120. Las normas en cuestión, como ya se dijo por esta Sala de la corte, 
establecen que la acción penal que nace de un delito que sólo pueda per-
seguirse por querella de la víctima o del ofendido o de algún acto equivalente, 
prescribirá:

a) En un año contado a partir del día en que quienes puedan formular 
querella o el acto equivalente tengan conocimiento del delito.

b) En tres, fuera de esa circunstancia.

121. Los preceptos en cita, además disponen que una vez llenado el re-
quisito inicial de la querella o del acto equivalente, ya se hubiese ejercido la 
acción ante los tribunales, se observarán las reglas señaladas por la ley para 
los delitos que se persiguen de oficio.

122. ¿Cuáles son esas reglas? Precisamente, las enunciadas con ante-
lación en el marco normativo.

123. En el Estado de Quintana Roo, las siguientes:

• La acción penal prescribirá en un plazo igual al término medio arit-
mético de la pena privativa que señala la ley para el delito de que se trate, pero 
en ningún caso será menor de tres años.
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• Si el delito sólo mereciera multa, la acción penal prescribirá en un año.

• Si además de la pena de prisión el delito mereciere otra accesoria o 
una alternativa, se atenderá a la prescripción de la acción penal para perse-
guir la pena privativa de la libertad.

• En los demás casos, la acción penal prescribirá en dos años.

• Cuando se trate de determinados delitos cometidos en contra de 
menores de edad, la acción penal será imprescriptible.

• En caso de concurso real o ideal de delitos, la acción penal que de ellos 
resulte prescribirá cuando prescriba la del delito que merezca pena mayor.

• Cuando para ejercitar o continuar el ejercicio de la acción penal sea 
necesario una declaración o resolución previa de autoridad competente, la pres-
cripción no comenzará a correr, sino hasta que sea satisfecho ese requisito.

• La prescripción de la acción penal se interrumpirá por las actuacio-
nes que se practiquen para la averiguación del delito, aunque, por ignorarse 
quién o quiénes sean los delincuentes, las diligencias no se practiquen contra 
persona o personas determinadas.

• Si se dejare de actuar, la prescripción comenzará a correr de nuevo 
desde el día siguiente de la última actuación.

• Se interrumpirá igualmente la prescripción cuando el inculpado come-
tiere nuevo delito.

• Lo anterior, no comprende el caso en que las actuaciones se practiquen 
después de que haya transcurrido ya la mitad del lapso necesario para la 
prescripción. Entonces ésta continuará corriendo y no se interrumpirá, sino por 
la aprehensión del inculpado.

124. En el Estado de Oaxaca las que se precisan a continuación:

• Cuando la sanción correspondiente del delito de que se trate no sea 
privativa de libertad, la prescripción de la acción penal operará en dos años.

• La acción penal prescribirá en un plazo igual al tiempo de la sanción 
corporal que corresponda al delito de que se trata; pero en ningún caso bajará 
de tres años.
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• Cuando se trate de determinados delitos cometidos en contra de per-
sonas menores de edad, la acción penal será imprescriptible. 

• Si el delito sólo mereciere destitución, suspensión de derechos o in-
habilitación, la prescripción se consumará en dos años.

• Tratándose de concurso real de delitos, los plazos para la prescripción 
de la acción penal empezara a correr simultáneamente y prescribirán sepa-
radamente para cada uno de los delitos; en los de concurso ideal de delitos, 
la acción penal prescribirá conforme a las reglas para el delito que merezca la 
pena mayor.

• Cuando para ejercitar o continuar la acción penal sea necesaria una 
resolución previa de autoridad jurisdiccional, la prescripción comenzará a correr 
desde que se dicte sentencia irrevocable; si para deducir la acción penal la ley 
le exigiere previa declaración o resolución de alguna autoridad, las gestiones 
que con ese fin se practiquen dentro de los términos contemplados en este 
capítulo, interrumpirán la prescripción.

• La prescripción de las acciones se interrumpirá por las actuaciones 
que se practiquen en averiguación del delito y delincuentes, aunque, por ig-
norarse quienes sean éstos, no se practiquen las diligencias contra persona 
determinada.

• Si se dejare de actuar, la prescripción comenzará de nuevo desde el 
día siguiente a la última diligencia.

• Las prevenciones anteriores no comprenden el caso en que las ac-
tuaciones se practiquen después de que haya transcurrido la mitad del lapso 
necesario para la prescripción. Entonces ésta no se interrumpirá, sino por la 
aprehensión del inculpado.

125. Sin embargo, no todas las anteriores reglas son exclusivas de los 
delitos que se persiguen de oficio, algunas son comunes para aquellos que se 
persiguen por querella de parte, concretamente las que permiten la interrup-
ción de la prescripción.

126. Lo anterior es de la mayor trascendencia, porque la circunstancia 
de que en las legislaciones penales de Quintana Roo y Oaxaca, se preceptúe 
que si llenado el requisito inicial de la querella o del acto equivalente, ya se 
hubiese ejercido la acción ante los tribunales, se observarán las reglas seña-
ladas por la ley para los delitos que se persiguen de oficio.
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127. Significa únicamente que una vez que el Ministerio Público con-
signó la averiguación al órgano jurisdiccional, deben seguirse las reglas para 
los delitos que se persiguen de oficio, pero no por esa razón debe entenderse, 
que si la consignación a los tribunales no se realizó en el término de un año 
de que se tuvo conocimiento del delito por parte del afectado, el lapso para que 
prescriba la querella ya formulada continuó transcurriendo, pues la propia 
formulación de la referida querella interrumpió la prescripción.

128. Así es, en términos de las reglas que se han traído a la palestra, la 
prescripción de la acción penal en los delitos perseguibles por querella o algún 
acto equivalente es la de un año continuo, desde el día en que la parte ofen-
dida tiene conocimiento del delito y del delincuente.

129. Por otra parte, la prescripción de la acción penal se interrumpe por 
las actuaciones que se practiquen para la averiguación del delito, aunque, 
por ignorarse quién o quiénes sean los delincuentes, las diligencias no se prac-
tiquen contra persona o personas determinadas.

130. Igualmente, cuando para deducir la acción penal se exige la reso-
lución de alguna autoridad, las gestiones que con ese fin se practiquen dentro 
de los términos de ley interrumpen la prescripción.

131. Con base en lo anterior, es claro que cuando se formula la querella, 
se interrumpe la prescripción de la acción penal, porque no es lógico ni jurí-
dico estimar que un derecho prescribe mientras se ejerce, es decir, el derecho 
del afectado a que el Estado investigue una conducta que afecta sus intereses.

132. Es cierto que cuando prescribe el derecho de una persona a que-
rellarse, también prescribe, de manera indirecta la facultad de la autoridad 
ministerial de ejercer acción penal, pues tratándose de delitos que se persi-
guen por querella, el ejercicio de la acción penal depende del citado requisito 
de procedibilidad.

133. Pero satisfecho dicho requisito, el término para que inicie la pres-
cripción vuelve a comenzar, el cual taxativamente es el de un año por la natu-
raleza del tipo de antisocial de que se trata, hasta en tanto no se lleve a cabo 
la consignación, donde a partir de ahí se seguirán las reglas señaladas por la 
ley para los delitos que se persiguen de oficio.

134. Es básico no confundir la prescripción del derecho del ofendido para 
presentar una querella, con la prescripción de la facultad pública de ejercer 
la acción penal. 
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135. Toda vez que el derecho a interponer la querella, en su carácter de 
requisito de procedibilidad, corresponde al gobernado, a diferencia del ejer-
cicio de la acción penal, cuya competencia radica única y exclusivamente en 
la institución del Ministerio Público, al tenor del artículo 21 constitucional.

136. En el entendido de que una vez formulada la querella, cada actua-
ción que el Estado practique en la averiguación del delito y del delincuente, 
aunque, por ignorarse quién sea éste no se practique la diligencia en contra 
de persona determinada, interrumpe la prescripción de la acción, lo cual se sos-
tiene de ese modo porque la sanción de la prescripción de la acción penal se 
da por el abandono del Estado a ejercer la prerrogativa que tiene de investigar 
y buscar que se sancione una conducta considerada delictiva por la ley.

137. Ello, desde luego es así, siempre y cuando las actuaciones no se prac-
tiquen después de que haya transcurrido la mitad del lapso necesario para la 
prescripción, pues en caso contrario no se interrumpirá.

138. Es decir, si después de formulada la querella transcurren más de seis 
meses sin que se hayan practicado diligencias de investigación del delito, el 
plazo sólo se interrumpirá con la consignación.

139. Así que contrario a lo que sostiene el Primer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Séptimo Circuito, en el sentido de que cuando la querella se presenta 
antes del año de que el afectado por el delito tuvo conocimiento del mismo, 
pero la acción penal se ejerce posteriormente al año, entonces la acción debe 
considerarse prescrita, sin que la presentación de la querella interrumpa el 
plazo; deviene inconcuso que el plazo de la prescripción: 

140. a. Se interrumpe con la presentación de la querella, toda vez que la 
ley no establece taxativamente que el delito prescribe si no se realiza la con-
signación, por ende, tampoco se puede sostener como lo afirma el Segundo 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, que el lapso se interrumpe 
sólo con la consignación de la indagatoria, pues donde el legislador no distin-
gue el juzgador no tiene por qué hacerlo; y,

141. b. Satisfecha la querella, también se interrumpe con las actuacio-
nes que se practiquen para la averiguación del delito, aunque, por ignorarse 
quién o quiénes sean los delincuentes, las diligencias no se practiquen contra 
persona o personas determinadas. 

142. c. Siempre y cuando las actuaciones no se practiquen después 
de que haya transcurrido la mitad del lapso necesario para la prescripción 
–seis meses–.
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143. Ello tiene lógica, pues a partir de que se le pone a conocimiento al 
Ministerio Público un hecho que puede ser constitutivo de delito a través de 
la querella, corresponde a aquél realizar las indagatorias correspondientes para 
establecer si efectivamente está en condiciones de ejercer la acción penal 
respecto de un hecho que la ley señale como delito, sancionado con pena pri-
vativa de libertad y obren datos que establezcan que se ha cometido ese hecho 
y que exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su 
comisión, tal como lo prevé el artículo 16 constitucional.

144. Estimar que la presentación de la querella no interrumpe la prescrip-
ción, afectaría gravemente al ofendido o víctima del delito, quien a la par del 
imputado tiene reconocidos derechos a su favor en términos del apartado C, 
del artículo 20 de la Ley Suprema.

145. Por ejemplo, supongamos que el afectado todavía tiene un día para 
formular su querella, antes de que prescriba su derecho para hacerlo, de adop-
tar una interpretación contraria, la representación social estaría constreñida 
a realizar una investigación en un lapso que prácticamente haría nugatoria 
la prerrogativa que tiene el afectado a que se le repare el daño, pues el Minis-
terio Público contaría sólo con un día para ejercer la acción penal, servidor 
público que tiene el deber constitucional de investigar el delito y ejercer la acción 
penal ante la autoridad judicial con los elementos suficientes para tal efecto.

146. Resta decir que si bien en la ejecutoria de esta Primera Sala que dio 
origen a la jurisprudencia interpretada por los Tribunales Colegiados de Cir-
cuito, la cual los llevó a tomar posturas contrarias, se dijo lo siguiente:

"… operarán las reglas de la prescripción previstas para los delitos 
de oficio, en el caso de los delitos perseguibles mediante querella de parte 
siempre y cuando se satisfagan dos requisitos: 1. Que se haya presentado la 
querella y 2. Que se hubiere deducido la acción ante los tribunales, esto es, que 
la autoridad persecutora haya consignado la averiguación ante el órgano juris-
diccional respectivo.

"En este sentido, sólo podrán operar las normas que prevén la figura de la 
prescripción para los delitos de oficio cuando concurran ambas hipótesis (que 
se haya presentado la querella y se haya ejercido la acción penal) y no como 
lo estableció el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito, aun 
antes de la consignación siempre y cuando se haya presentado la querella.

"Es dable señalar que esta Primera Sala considera que no existe una 
laguna que colmar, esto en relación con los casos en los que se haya presen-
tado la querella y aún no se haya ejercido la acción penal, pues en este caso, 
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respecto de los delitos perseguibles mediante querella de parte, habrá de regir 
el sistema previsto en el primer párrafo del artículo 124, esto es, prescribirá la 
acción penal en un año contado desde el día en que la parte ofendida tenga cono-
cimiento del delito y del delincuente, y en tres años, cuando no conozca tales 
datos. ..."

147. Lo que esta Primera Sala quiso significar no fue que la prescripción 
no se interrumpe con las diligencias de investigación del delito, sino que el 
plazo de la prescripción después de formulada la querella y antes de la consig-
nación, no puede ser el referido a los delitos de oficio.

148. De acuerdo con las consideraciones que se han expuesto, debe 
prevalecer, con carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 225 de la 
Ley de Amparo, el criterio que sustenta esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y que es del tenor siguiente:

149. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. LA PRESENTACIÓN DE LA 
QUERELLA INTERRUMPE EL PLAZO PARA QUE ÉSTA OPERE EN LOS DELI-
TOS QUE SE PERSIGUEN A INSTANCIA DE PARTE (LEGISLACIONES DE LOS 
ESTADOS DE QUINTANA ROO Y OAXACA). Los artículos 79 y 124 de los Códi-
gos Penales para los Estados de Quintana Roo y Oaxaca disponen, en términos 
similares, que la acción penal en los delitos perseguibles a instancia de parte 
prescribe en un año, contado a partir de que la parte afectada tiene conocimien-
to del delito y en tres años fuera de esa hipótesis. De dichos numerales tam-
bién se advierte que, una vez satisfecho el requisito de la querella, así como el 
ejercicio de la acción penal, se deben observar las reglas señaladas por la ley 
para los ilícitos penales que se persiguen de oficio, lo cual es acorde con lo esta-
blecido por esta Primera Sala en la jurisprudencia 1a./J. 54/2009,7 de rubro: 
"PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. TRATÁNDOSE DE DELITOS PERSEGUI-
BLES POR QUERELLA, SÓLO SON APLICABLES LAS REGLAS GENERALES 
PREVISTAS PARA LOS QUE SE PERSIGUEN DE OFICIO SI SE INTERRUMPIÓ 
EL PLAZO DE LA PRESCRIPCIÓN Y, MEDIANDO QUERELLA, SE CONSIGNÓ LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA).". Pues 
bien, a juicio de esta Sala, lo anterior no significa que únicamente la consig-
nación de la averiguación previa interrumpe la prescripción. La formulación 
de la querella dentro del término de un año también la interrumpe, pues no 
es lógico estimar que un derecho prescribe mientras se ejerce y que el plazo 
relativo continúa su curso si el afectado ya hizo valer su derecho a que el 

7 Nota: La tesis jurisprudencial 1a./ 54/2009 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, julio de 2009, página 348, registro digital: 166877.
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Estado investigue una conducta delictiva. Por ende, una vez que la víctima 
acude a excitar al órgano ministerial, el término inicia nuevamente.8

150. Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de criterios denunciada.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta Primera Sala, en los términos de la tesis redactada en el 
último apartado del presente fallo.

TERCERO.—Dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 219 de la Ley de Amparo.

Notifíquese; remítase testimonio de la presente resolución a los Tri-
bunales Colegiados de Circuito contendientes y, en su oportunidad, archívese 
el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción por mayoría de cuatro votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de La-
rrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, ponente y presidente, en contra del emitido 
por el Ministro José Ramón Cossío Díaz, por lo que hace a la competencia; y, por 
unanimidad de cinco votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebo lledo, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (ponente), presidente de esta 
Primera Sala, respecto del fondo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información consi-
derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

Nota: El título y subtítulo a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponde a la tesis 
1a./J. 68/2015 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
27 de noviembre de 2015 a las 11:15 y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede-
ración, Décima Época, Libro 24, Tomo I, noviembre de 2015, página 778.

8 Tesis jurisprudencial 68/2015 (10a.).
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SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. ES IM-
PROCEDENTE TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES OFICIALES 
CUANDO PROMUEVEN EL JUICIO DE AMPARO EN SU CARÁCTER 
DE PARTE OFENDIDA DEL DELITO.

Voto concurrente que formula el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena en la contradic-
ción de tesis 310/2014.

En la sesión de veinticuatro de junio de dos mil quince, la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación resolvió la contradicción de tesis 310/2014. El proble-
ma jurídico a dilucidar versó sobre la siguiente cuestión: 

¿Procede la suplencia de la queja deficiente a favor de las personas morales oficiales en 
el juicio de amparo, cuando acuden en su carácter de parte ofendida de un delito?

La Sala concluyó que la respuesta era negativa. En la sentencia se determinó, en esen-
cia, que a partir de un análisis teleológico de la figura de suplencia de la queja, era 
posible concluir que la misma no puede operar a favor del Estado. A juicio de la 
mayoría, éste nunca puede colocarse en situaciones de vulnerabilidad, tales como 
las padecidas por sectores de la población que se encuentran en desventaja o por 
quienes no pueden ejercer ampliamente sus derechos por desconocimiento legal, 
carencia de medios económicos, etcétera. El Estado –dice la sentencia– jamás pierde 
su naturaleza pública, aun en su carácter de parte ofendida, ya que en todo momen-
to cuenta con la estructura técnica y económica para proveerse de asesoramiento 
profesional.

La jurisprudencia aprobada dispone: 

"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. ES IMPROCEDENTE TRA-
TÁNDOSE DE PERSONAS MORALES OFICIALES CUANDO PROMUEVEN EL JUICIO 
DE AMPARO EN SU CARÁCTER DE PARTE OFENDIDA DEL DELITO. La creación de 
la figura de la suplencia de la queja deficiente en el juicio de amparo, prevista en 
los artículos 107, fracción II, párrafo antepenúltimo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 76 Bis, fracción II, de la Ley de Amparo abrogada y 79, 
fracción III, inciso b), de la vigente, tuvo el propósito de liberar a los quejosos de la obli-
gación de ser expertos en tecnicismos jurídicos, cuando estuvieran expuestos a perder 
su libertad o sus derechos patrimoniales: I) por desconocimiento de los rigorismos de 
la técnica del derecho; II) por no disponer de los medios económicos suficientes para 
un asesoramiento profesional eficiente; o, III) por tratarse de determinados sectores de 
la población en desventaja (ejidatarios, comuneros, indígenas, trabajadores, menores 
de edad, incapaces, acusados por la comisión de delitos o de los sujetos pasivos). 
Ello, bajo el principio de dar un tratamiento distinto en un asunto a quienes por alguna 
situación especial no se encuentran en condiciones de hacer valer correctamente 
sus derechos de aquellos que pueden ejercerlos plenamente, lo que justifica que el 
Estado acuda en su auxilio para que su defensa se ajuste a las exigencias legales y 
brindarles una mayor protección, convirtiendo al juicio de amparo en un instrumento 
más eficaz en el sistema jurídico. Sin embargo, las personas morales oficiales, aun 
cuando en la causa penal en la que intervienen como parte ofendida del delito, actúan 
en un plano de coordinación frente a los particulares, no pierden su naturaleza pú-
blica, al contar siempre con la estructura jurídica, material y económica para proveer-
se del asesoramiento profesional que les permite ejercer sus derechos con amplitud, lo 
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que las aparta de alguno de los supuestos de vulnerabilidad indicados, por lo que 
sería un contrasentido que el Estado se autoaplique la figura referida para suplir sus 
deficiencias en la tramitación del juicio de amparo, pues ello produciría un desequi-
librio procesal y desvirtuaría la teleología de esa institución, al generar una sobrepro-
tección injustificada en detrimento de los derechos del inculpado. En consecuencia, 
la suplencia de la queja deficiente es improcedente tratándose de personas morales 
oficiales cuando promueven el juicio de amparo en su carácter de parte ofendida del 
delito y debe exigírseles el cumplimiento de los requisitos legales y técnicos corres-
pondientes para hacer valer sus derechos."1

Pues bien, aunque comparto la conclusión (la suplencia de la deficiencia de la queja no 
aplica en favor de personales morales oficiales que ostentan la calidad de víctima), 
llego a ésta a través de otro camino argumentativo.

En principio, no veo razones sólidas para poner demasiado énfasis en el carácter oficial 
de la persona moral y para considerar que ésta es la condición determinante para negar 
la aplicabilidad de la figura. Encuentro que la distinción entre lo público y lo privado 
sobre la que descansa la sentencia, está basada en generalizaciones o preconcepcio-
nes, no necesariamente fundadas, sobre la naturaleza del poder ejercido por órganos 
estatales, así como sobre la imposibilidad de pensar en su vulnerabilidad. El proyecto 
asume, sin más, que el Estado siempre será la parte empoderada en un litigio. De hecho, 
el principal argumento para excluir la aplicabilidad de la figura de la suplencia se 
basa en la idea según la cual no tendría sentido pensar en un órgano estatal débil 
(agencia que litiga), que requiera "la ayuda" de otro ente del Estado (Juez que ventila 
la causa).

Pues bien, considero que este razonamiento asume demasiadas premisas, algunas de las 
cuales no comparto. Existe una cantidad importante de literatura jurídica que cues-
tiona la idea según la cual, el poder público, o la coerción que ejerce, es siempre más 
real y potencialmente opresora en comparación con la que un ente privado puede 
ejercer. Esta línea crítica pone en duda la idea de que el Estado nunca es vulnerable 
y/o que los entes privados son indefectiblemente débiles frente al mismo.2 

1 Décima Época. Registro digital: 2010480. Instancia: Primera Sala. Tipo de tesis: jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Publicación: viernes 27 de noviembre de 2015 a las 
11:15 horas, materia común, tesis 1a./J. 61/2015 (10a.) «y Gaceta del Semanario Judicial de la Fede-
ración, Libro 24, Tomo I, noviembre de 2015, página 846». "Contradicción de tesis 310/2014. Entre 
las sustentadas por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 24 de junio de 2015. La votación se 
dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Mayoría de cuatro votos en cuanto al fondo, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, quien manifestó su intención de formular voto concurrente, Olga Sán-
chez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien manifestó su intención de 
formular voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretarios: Carmina Cortés Rodríguez y Saúl Armando Patiño Lara."
2 Por ejemplo, véase la tesis expuesta por distintos autores identificados con la corriente de los 
"critical legal studies", cfr, Hale Robert, (1923). "Coercion and Distribution in a Supposedly Non.Coercive 
State." Political Science Quarterly. Vol. 38; Chen, Ronald, and Jon Hanson. "The Illusion of Law: 
The Legitimating Schemas of Modern Policy and Corporate Law." Michigan Law Review (2004): 
1-149; Kennedy, Duncan. "Stakes of Law, or Hale and Foucault, The." Legal Stud. F. 15 (1991): 327.
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Aunque suscribo el pensamiento liberal que duda sobre las formas coercitivas del Estado 
y su temor en la posibilidad de intervenir, también creo que las agencias estatales 
hoy están diseñadas en términos sumamente complejos y que, gracias a una ficción 
jurídica, es posible pensar que los mismos se encuentran, en ocasiones, contrapues-
tos. Es precisamente por eso que tiene sentido que sea el mismo Estado (órganos 
jurisdiccionales) quien juzgue al mismo Estado (agencia en litigio). Pero, además, pienso 
que es importante pensar en la posibilidad de que las áreas de litigio en las agencias 
estatales no necesariamente se ubican en una condición de empoderamiento. 

Por ejemplo, precisamente el tipo de litigio que dio lugar a los casos sobre los que versó 
esta contradicción de tesis, contribuyen a generar estas dudas. 

Por un lado, el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito llegó a la 
conclusión de que no procedía suplir la queja a la Auditoría Superior de la Federa-
ción, que acudía al juicio de amparo en calidad de víctima quejosa, por el no ejercicio 
de la acción penal en un delito de peculado. El tribunal consideró que no era posible 
suplir la deficiencia de la queja a favor de tal persona moral, en términos del artículo 
79, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo en vigor. 

Por otro lado, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito resolvió 
que sí era posible suplir la deficiencia de la queja a favor de Pemex, quien acudió al 
juicio de amparo como víctima quejosa contra la sentencia absolutoria por el delito 
de robo de hirdrocarburos. 

En ambos casos, los intereses en juego en el litigio penal –la legal utilización de recursos 
públicos– no necesariamente son los que llevan ventaja litigiosa. Si los entes del 
Estado acuden al litigio para representar a personas afectadas por políticas públicas 
o, incluso, por la violación de derechos humanos ¿por qué merecerían menor protec-
ción que un ente privado, por ejemplo, las corporaciones bancarias, litigando a favor 
de sus derechos de propiedad? 

En consecuencia, estimo que la sentencia parte de una generalización sobre la raciona-
lidad que distingue el litigio entre los entes privados y públicos, que no siempre se basa 
en la dinámica que realmente determina cómo llegar a una corte. Como ya decía, la 
sentencia de la mayoría me genera dudas; pone demasiado énfasis en una explica-
ción que admite ser puesta en disputa. 

Así, llego a la conclusión de que las personas morales oficiales no deben ser suplidas en 
la deficiencia de la queja cuando acuden en calidad de víctimas, pero no por la idea 
de que el Estado siempre está adecuadamente asesorado o siempre cuenta con recur-
sos para llevar un buen litigio. A mi juicio, la aplicabilidad de la figura de la suplencia 
de la queja para la víctima de un delito, debe ser interpretada en un sentido restrictivo. 
Por lo que me parece adecuado hacer una lectura restrictiva del artículo 79, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo. 

Cuando hablamos de la suplencia en favor de la víctima debemos siempre ser cautos 
para distinguir los usos legítimos e ilegítimos de la figura y, de este modo, no permitir 
que su uso implique una suplencia de la acusación; de tal modo que se afecte injus-
tificadamente a la parte acusada del delito, al decidir una cuestión trascendente en 
su esfera jurídica sin que antes sea oída y vencida en juicio. 
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Permitir suplir la acusación implicaría aceptar que el Juez actúe con parcialidad para 
favorecer a la víctima del delito y desfavorecer a quien es acusado. En suma, creo 
que hay usos legítimos de la figura, cuando la víctima acude al amparo, pero que la 
necesidad de aplicarla sólo se presenta en casos excepcionales y siempre se debe 
procurar que la decisión del Juez no deje sin defensa a la parte acusada del delito. 
Por ejemplo, entiendo que sería incompatible con la Constitución permitir que el Juez 
estuviese facultado para condenar a una persona a partir de argumentos no plantea-
dos por el órgano acusador, el cual es quien debe  soportar la carga de la prueba en 
todo momento.  

La sentencia califica a la suplencia de la queja en favor de la víctima, como una "noble 
figura", que vino a remediar el equilibrio procesal que en la práctica no existía; se 
menciona que la figura es una respuesta a la demanda social de impunidad y a los 
efectos del delito en los sujetos que lo resienten, por lo que constituye una especie 
de medio de compensación por esas afectaciones. 

Al realizar estas afirmaciones, la sentencia parece desatender esta necesidad de proble-
matizar con cautela respecto al alcance con el que esta figura se utiliza. Soy escép-
tico respecto a la conveniencia de utilizar los adjetivos, casi admirativos, respecto a la 
figura que nos ocupa.

Nota: El título y subtítulo a que se alude al inicio de este voto, corresponden a la tesis 
1a./J. 61/2015 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
15 de enero de 2016 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede-
ración, Décima Época, Libro 26, Tomo II, enero de 2016, página 916.

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO JORGE MARIO 
PARDO REBOLLEDO, EN LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 233/2013, 
RESUELTA POR LA PRIMERA SALA, EN SESIÓN DE ONCE DE NO-
VIEM BRE DE DOS MIL QUINCE.

Disiento del sentido de la resolución emitida por la mayoría, pues me parece que parte 
de dos premisas equivocadas, que describo a continuación:

I. Se considera en que el texto vigente de los artículos 2926 del Código Civil para el Dis-
trito Federal y 2807 del Código Civil para el Estado de Sinaloa, sigue requiriendo la 
notifi cación de la cesión al deudor, aun en aquellos casos en que los acreedores 
continúen llevando la administración de los créditos y, adicionalmente, para el caso 
del Distrito Federal, sean instituciones financieras o de seguridad social, así como 
que éstos requieren, en caso de que éstos dejen de administrar los créditos, que la 
cesión cumpla, además, con hacerse en escritura pública y ser inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad.

Sin embargo, ello no es correcto, en atención a lo siguiente:

El artículo 2926 del Código Civil para el Distrito Federal dispone:

"El crédito puede cederse, en todo o en parte, siempre que la cesión se haga en la forma 
que para la constitución de la hipoteca previene el artículo 2,917, se dé conocimiento 
al deudor y sea inscrita en el registro.
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"Si la hipoteca se ha constituido para garantizar obligaciones a la orden, puede transmi-
tirse por endoso del título, sin necesidad de notificación al deudor, ni de registro. 
La hipoteca constituida para garantizar obligaciones al portador, se transmitirá por la 
simple entrega del título sin ningún otro requisito.

"Las instituciones del sistema bancario mexicano, actuando en nombre propio o como 
fiduciarias, las demás entidades financieras, y los institutos de seguridad social, 
podrán ceder sus créditos con garantía hipotecaria, sin necesidad de notificación 
al deudor, de escritura pública, ni de inscripción en el registro, siempre que el 
cedente lleve la administración de los créditos. En caso de que el cedente deje 
de llevar la administración de los créditos, el cesionario deberá únicamente 
notificar por escrito la cesión al deudor.

"En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, la inscripción de la hipoteca 
a favor del acreedor original se considerará hecha a favor de el o los cesionarios refe-
ridos en tales párrafos, quienes tendrán todos los derechos y acciones derivados 
de ésta."

Mientras que el artículo 2807 del Código Civil para el Estado de Sinaloa establece:

"El crédito puede cederse, en todo o en parte, siempre que la cesión se haga en la forma 
que para la constitución de la hipoteca previene el artículo 2798, se dé conocimiento 
al deudor y sea inscrita en el registro.

"Si la hipoteca se ha constituido para garantizar obligaciones a la orden, puede transmi-
tirse por endoso del título, sin necesidad de notificación al deudor, ni de registro. 
La hipoteca constituida para garantizar obligaciones al portador, se transmitirá por la 
simple entrega del título sin ningún otro requisito.

"El acreedor podrá ceder sus créditos con garantía hipotecaria, sin necesidad de notifi-
cación al deudor, de escritura pública, ni de inscripción en el Registro Público 
de la Propiedad, siempre que continúe llevando la administración de los créditos. 
En caso de que el cedente deje de llevar la administración de los créditos, el cesio-
nario deberá únicamente notificar por escrito la cesión al deudor.

"En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, la inscripción de la hipoteca 
a favor del acreedor original se considerará hecha a favor de el o los cesionarios refe-
ridos en tales párrafos, quienes tendrán todos los derechos y acciones derivadas 
de ésta."

Transcripción de la que se puede advertir que ambos artículos son claros en que, cuando 
las cedentes sigan administrando los créditos y sean instituciones finan-
cieras o institutos de seguridad social en el caso del Distrito Federal, no se 
requiere siquiera de notificación al deudor. Ello se debe a que el acreedor original 
sigue haciéndose responsable del crédito frente a su deudor. Lo cual, de ninguna 
manera, redunda en perjuicio del deudor, ni lo coloca en estado de indefensión, pues 
éste sigue haciendo los pagos en el mismo lugar, a la misma persona, sin que se 
alteren los términos y condiciones pactados en el contrato. Por ello, la ley no requiere 
de notificación alguna.

Asimismo, en los referidos artículos se señala que cuando los antiguos acreedores 
dejen de administrar los créditos "únicamente" deberán de notificar la cesión por 
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escrito al deudor. Es decir, que no se requiere que la cesión se haga en escritura 
pública, ni que se inscriba en el Registro Público de la Propiedad, contrario a lo que 
sostuvo la mayoría.

Lo anterior demuestra que los motivos que llevaron a esta Primera Sala a emitir la juris-
prudencia 1a./J. 119/2004, de rubro: "VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. PARA QUE PRO-
CEDA, EN CASO DE EXISTIR CESIÓN DE DERECHOS DEL CRÉDITO RELATIVO, ES 
NECESARIA LA PREVIA NOTIFICACIÓN AL DEUDOR, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
2926 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, VIGENTE ANTES DE LAS 
REFORMAS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 24 DE 
MAYO DE 1996.", en que se basa tanto la sentencia de la mayoría, como las ejecu-
torias en contradicción, sí han cambiado, porque antes de la reforma de 1996 era 
necesario notificar al deudor en todos los casos, y dicha notificación debía cumplir 
con las formalidades que señala el primer párrafo del precepto –escritura pública e 
inscripción–. Y si bien el primer párrafo, del cual se desprende la tesis, no fue modi-
ficado, lo cierto es que en atención al método de interpretación sistemático, al 
momento de añadir los siguientes párrafos es claro que las normas y las razones que 
dieron origen a la mencionada resolución de la Primera Sala no son las mismas 
que imperan ahora. Ello, en razón de que a partir de la reforma de 1996 dichos 
requisitos ya no son necesarios en varios de los casos regulados en la norma, 
en los cuales ni siquiera es necesaria la notificación. 

En consecuencia, si ya no es necesaria la notificación al deudor en los casos que esta-
blecen los artículos 2926 del Código Civil para el Distrito Federal y 2807 del Código 
Civil para el Estado de Sinaloa, no puede seguirse afirmando que la notificación de 
la cesión al deudor es un presupuesto procesal y un requisito de la vía especial hipo-
tecaria, puesto que, se insiste, ya no es requerida en todos los casos.

II. La segunda premisa de la que parte el proyecto que, a mi parecer, resulta errónea, 
es la afirmación de que la notificación al deudor es un requisito de procedencia de 
la vía hipotecaria, que tiene que ser revisado de oficio y de manera preferente por el 
juzgador.

Es verdad que los presupuestos procesales deban ser revisados de oficio, pero no me 
parece que la notificación al deudor de la cesión de un crédito sea un requisito de 
procedencia de la vía hipotecaria.

Lo anterior se desprende claramente de los artículos que regulan la procedencia de la vía 
hipotecaria en los códigos adjetivos del Distrito Federal y de Sinaloa, que se trans-
criben en el propio proyecto y que, en lo que interesa, dicen:

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal

"Artículo 468. Se tramitará en la vía especial hipotecaria todo juicio que tenga por objeto 
la constitución, ampliación, división, registro y extinción de una hipoteca, así como 
su nulidad, cancelación, o bien, el pago o prelación del crédito que la hipoteca 
garantice.

"Para que el juicio que tenga por objeto el pago o la prelación de un crédito hipotecario 
se siga según las reglas del presente capítulo, es requisito indispensable que el cré-
dito conste en escritura pública o escrito privado, según corresponda en los tér-
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minos de la legislación común, y registrado en el Registro Público de la Propiedad y 
que sea de plazo cumplido, o que éste sea exigible en los términos pactados o bien 
conforme a las disposiciones legales aplicables."

"Artículo 469. Procederá el juicio hipotecario sin necesidad de que el contrato esté ins-
crito en el Registro Público de la Propiedad, cuando:

"I. El documento base de la acción tenga carácter de título ejecutivo;

"II. El bien se encuentre inscrito a favor del demandado, y

"III. No exista embargo o gravamen en favor de tercero, inscrito cuando menos noventa 
días anteriores a la de la presentación de la demanda."

"Artículo 470. Presentado el escrito de demanda, acompañado del instrumento respec-
tivo, el Juez, si encuentra que se reúnen los requisitos fijados por los artículos ante-
riores, admitirá la misma y mandará anotar la demanda en el Registro Público de la 
Propiedad y que se corra traslado de ésta al deudor, …"

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sinaloa

"Artículo 461. El juicio sumario que tenga por objeto la constitución, ampliación o divi-
sión y registro de una hipoteca, así como su cancelación o bien el pago o la prelación 
del crédito que la hipoteca garantiza, se sujetará a las disposiciones especiales de 
este capítulo.

"Cuando se trate del pago o prelación de un crédito hipotecario es requisito que conste 
en contrato inscrito en el Registro Público de la Propiedad y que sea de plazo cum-
plido, o deba anticiparse conforme a lo prevenido en los artículos 1841 y 2790 del 
Código Civil, o a lo pactado por las partes en el contrato de hipoteca."

"Artículo 462. Cuando se entable pleito entre los que contrataron la hipoteca, procederá 
el juicio hipotecario sin necesidad del requisito del registro, siendo siempre condi-
ción indispensable, para escribir la cédula que esté registrado el bien a nombre del 
demandado y que no haga inscripción de embargo o gravamen en favor de tercero."

"Artículo 463. Presentada la demanda con el instrumento respectivo, si el Juez encuen-
tra que se reúnen los requisitos señalados en los artículos anteriores, dispondrá la 
expedición, fijación y registro de cédula hipotecaria y el emplazamiento del deudor 
para que conteste la demanda dentro de un término no mayor de siete días, con-
tinuando el procedimiento con sujeción a las demás reglas generales del juicio 
sumario. ..."

En dichos preceptos se enumeran los requisitos de procedencia de la vía, y en ninguno 
de ellos se impone como requisito la notificación de la cesión al deudor. Dicho re-
quisito tampoco se desprende de los artículos 2926 y 2807 de los Códigos Civiles 
del Distrito Federal y de Sinaloa, contrario a lo que se señala en la tesis aprobada por 
la mayoría.

Vale la pena preguntarse: ¿no es la notificación de la cesión al deudor más bien una cues-
tión vinculada con la legitimación en la causa de la parte actora?; ¿la legitimación en 
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la causa es un requisito de procedencia de la vía? En otras palabras, el que la perso-
nalidad de la parte actora y de quien tiene la titularidad del derecho real de hipoteca 
coincidan ¿es un requisito de procedencia de la vía?

Yo pensaría que no, sino que es materia del estudio de fondo, pues es una cuestión que 
corresponde acreditar en el juicio a la actora, y que tendrá como resultado que la 
pretensión sea fundada o infundada, pero no me parece que sea una cuestión que 
deba analizarse de oficio por el Juez como requisito de procedencia de la vía. Lo cual, 
además, se vuelve sumamente complicado a partir de la reforma de 1996, porque 
tendrá el Juez que, en ese ejercicio, verificar de oficio y como un pronun-
ciamiento previo si el acreedor originario sigue administrando el crédito o no, 
para determinar si le aplica la notificación al deudor o no.

Ahora, si esta Primera Sala estima que la legitimación en la causa es un requisito de 
procedencia de la vía hipotecaria, me parece que tendría que ser un requisito de pro-
cedencia de cualquier vía –ordinaria, ejecutiva, etcétera–, pues las razones para consi-
derarla como tal, aplican para cualquier procedimiento pues, reitero, es una cuestión 
que tiene que ver con la legitimación de la parte actora, quien será la misma en 
cualquier vía.

Finalmente, no debe pasar desapercibido que el criterio adoptado por la mayoría, parte 
de la premisa de que la notificación de la cesión es un requisito de procedencia de 
la vía, únicamente porque así se indicó en la jurisprudencia de esta Primera Sala 
antes citada. Sin embargo, si la norma de que se derivó ese requisito ya fue modifi-
cada, considero que el criterio debe ajustarse y no pretender interpretar la norma 
vigente con base en un criterio que ya está derogado.

Superadas las dos premisas referidas, comparto el que el Juez –no como requisito de 
procedencia de la vía, sino al estudiar el fondo del asunto– se limite a verificar 
que se haya realizado la notificación al deudor, cuando sea aplicable, en la forma que 
señala el proyecto y que, en todo caso, corresponde al deudor impugnar la notifica-
ción cuando no haya sido realizada en forma correcta.

Por las razones anteriores, disiento de la sentencia aprobada por la mayoría.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 233/2013, 
que contiene el criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 29, Tomo II, 
abril de 2016, página 1068.

La tesis de jurisprudencia 1a./J. 119/2004 citada en este voto, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, enero de 
2005, página 393.
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

ALIMENTOS. EL HEREDERO EN UNA SUCESIÓN LEGÍTIMA O INTES-
TAMENTARIA NO PUEDE RECLAMAR SU PAGO CON CARGO A LA 
MASA HEREDITARIA (LEGISLACIÓN CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, 
HOY CIUDAD DE MÉXICO). Cuando se trata de una sucesión legítima o 
intestamentaria, un heredero no está en posibilidades de demandar el pago de 
una pensión alimenticia con cargo a la sucesión de la que forma parte; lo an-
terior, toda vez que, conforme a la legislación civil de la Ciudad de México, 
quienes tienen derecho a heredar en las sucesiones legítimas son las mismas 
personas que en determinado momento estarían facultadas para pedir alimen-
tos si fueron preteridas u omitidas en caso de que el de cujus hubiera testado 
válidamente. De ahí que el hecho de admitir el reconocimien to de heredero, y 
declarar procedente el pago de alimentos a cargo de la sucesión demandada, 
equivaldría a pretender que la misma persona tuviera dos herederos diferencia-
dos respecto de la masa hereditaria, lo que resulta incorrecto. Tal incongruen-
cia se hace más patente al considerarse que en ese supuesto el acreedor 
alimenticio estaría exigiéndose alimentos a sí mismo pues, desde la muerte 
del autor de la herencia, se vuelve propietario de la porción que le corresponde; 
además se estaría desnaturalizando la institución de acción de alimentos, que 
tiene como premisa indiscutible que una misma persona no reúna las calida-
des de deudor y acreedor al mismo tiempo.

1a. CXLIV/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 2524/2015. Ofelia Escárcega Barranco Viuda de Sodi y otros. 
10 de febrero de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz 
Helena Orozco y Villa.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



1028 MAYO 2016

EXTINCIÓN DE DOMINIO. LOS PASOS A SEGUIR PARA APLICAR EL 
CRITERIO CONTENIDO EN LAS JURISPRUDENCIAS 1a./J. 18/2015 
(10a.) Y 1a./J. 19/2015 (10a.) DEBEN REALIZARLOS LOS JUECES DE 
PRIMERA INSTANCIA, LOS DE SEGUNDA CUANDO SE CUESTIO-
NE LA VALORACIÓN DE PRUEBAS, Y VERIFICARLOS LOS ÓRGA-
NOS DE CONTROL CONSTITUCIONAL. Dicho análisis valorativo no es 
exclusivo de los jueces de primera instancia, pues los tribunales de alzada, 
al conocer de un recurso de apelación en el que se cuestionen las cargas 
pro batorias de las partes, la acreditación de la mala fe del afectado, la falta de 
acreditación de su buena fe o que estaba impedido para conocer de la utili-
zación ilícita de sus bienes, deben verificar, en el orden indicado en la tesis 
1a. CXVI/2016 (10a.),¹ cada uno de los elementos ahí señalados y realizar la 
valoración de las pruebas en los términos ahí precisados. Lo mismo es aplica-
ble a los órganos de control constitucional cuando conozcan de algún asunto 
en el que se cuestionen los temas objeto de estudio, ya que su finalidad es veri-
ficar que a los gobernados les sean respetados sus derechos fundamentales. 

1a. CXLIII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 2451/2015. Luis González Sosa y otra. 28 de octubre de 2015. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María 
Rojas Vértiz Contreras.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 18/2015 (10a.) y 1a./J. 19/2015 (10a.) citadas en 
el subtítulo de esta tesis, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federa-
ción del viernes 17 de abril de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Ju-
dicial de la Fede ración, Décima Época, Libro 17, Tomo I, abril de 2015, páginas 335 y 
333, con los títulos y subtítulos: "EXTINCIÓN DE DOMINIO. INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA-
NOS EN TORNO A LAS CARGAS PROBATORIAS CUANDO HAY UN AFECTADO QUE 
ADUCE SER DE BUENA FE." y "EXTINCIÓN DE DOMINIO. ELEMENTOS QUE DEBE 
DEMOSTRAR EL MINISTERIO PÚBLICO AL EJERCER LA ACCIÓN RELATIVA.", 
respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

1 La tesis aislada 1a. CXVI/2016 (10a.) citada, fue aprobada en sesión de trece de abril de dos mil 
dieciséis, con el título y subtítulo: "EXTINCIÓN DE DOMINIO. PASOS A SEGUIR PARA APLICAR 
EL CRI TERIO CONTENIDO EN LAS JURISPRUDENCIAS 1a./J. 18/2015 (10a.) Y 1a./J. 19/2015 
(10a.) DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 22 de abril de 2016 a las 10:22 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 29, Tomo II, abril de 2016, 
página 1120, con el número de registro digital: 2011478.
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JUICIO INTESTAMENTARIO. EL HEREDERO LEGÍTIMO PUEDE EJER-
CER LA ACCIÓN DE DISTRIBUCIÓN PROVISIONAL DE LOS PRO-
DUCTOS DE LOS BIENES HEREDITARIOS, A FIN DE ALIVIAR SUS 
NECESIDADES MÁS APREMIANTES DURANTE EL CURSO DE AQUÉL 
(LEGISLACIÓN CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, HOY CIUDAD DE 
MÉXICO). De conformidad con la legislación civil de la Ciudad de México, un 
heredero no está en posibilidades de demandar el pago de una pensión ali-
menticia a cargo de la sucesión legítima de la cual forma parte. Sin embargo, 
precisamente en su carácter de heredero legítimo, puede ejercitar la acción 
durante el juicio intestamentario a fin de que se efectúe la distribución provi-
sional de los productos de los bienes hereditarios, si los hubiera, así como 
exigir al albacea de la sucesión que tome todas las medidas necesarias que 
su cargo le confiere para solventar su urgencia alimentaria. Lo anterior, con fun-
damento en los artícu los 1717 y 1758 del Código Civil para el Distrito Federal, 
hoy Ciudad de México, que establecen la facultad para el albacea de decidir 
sobre la venta de los bienes que integran el caudal hereditario para el pago de 
una deuda u otro gasto urgente, aun en contra de la voluntad de los herederos, 
con la aprobación del juez.

1a. CXLV/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 2524/2015. Ofelia Escárcega Barranco Viuda de Sodi y otros. 
10 de febrero de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz 
Helena Orozco y Villa.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECURSO DE REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE SU AMPLIACIÓN 
CUANDO ÉSTE SE DESECHA. La ampliación del recurso de revisión, al ser 
de naturaleza accesoria al propio recurso, tiene como presupuesto la admi-
sión de éste; de ahí que si lo accesorio sigue la suerte de lo principal, al haber-
se desechado el recurso su ampliación es improcedente, debido a que es 
imposible ampliar argumentos en una litis que nunca quedó integrada.

1a. CXLII/2016 (10a.)

Recurso de reclamación 737/2015. 21 de octubre de 2015. Unanimidad de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro 
Castañón Ramírez.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. FACTORES A CONSIDERAR AL 
EVALUAR LOS CONCEPTOS DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA 
PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE ESE RECURSO. El Acuerdo 
General Número 9/2015, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, reglamenta los conceptos de "importancia y trascendencia" en térmi-
nos flexibles, al limitarse a establecer que la resolución del recurso de revisión 
en amparo directo debe dar lugar a un pronunciamiento novedoso o de rele-
vancia para el orden jurídico nacional; de ahí que si subsiste una cuestión 
constitucional en el recurso de revisión pero, por sus características propias, 
no presente estas propiedades, debe desecharse el recurso, lo que esta Supre-
ma Corte hará en su carácter de Tribunal Constitucional para preservar su 
función de intérprete constitucional en aquellos asuntos de trascendencia cuan-
titativa y cualitativa. Ahora bien, no conviene definir exhaustivamente lo que 
quiere decir novedoso o de relevancia para el orden jurídico nacional, pues 
el propósito del acuerdo indicado es reivindicar una facultad discrecional para 
definir la política judicial. En ese sentido, lo deseable es contar con una meto-
dología básica, más formal que material que, a reserva de construirse progre-
sivamente caso por caso, pueda tomarse como base inicial de una evaluación 
discrecional. El término importancia se refiere a la entidad de un criterio que 
implica y refleja el interés general del asunto desde un punto de vista jurídico 
y extrajurídico; en cambio, la trascendencia es un aspecto que se relaciona 
con el carácter excepcional o novedoso del criterio jurídico que, además, de 
resolver el caso concreto, se proyectará a otros de similares característi-
cas. Así, metodológicamente, los factores a considerar en este ejercicio de 
evaluación, ejemplificativamente, son los siguientes: a) que la resolución del 
caso ayude a constituir un precedente para la integración de una jurispru-
dencia; b) que no exista algún precedente o jurisprudencia relacionada directa 
o indirectamente con el tema de constitucionalidad; es insuficiente constatar 
que la materia del recurso verse sobre la constitucionalidad de una norma 
secundaria que no ha sido analizada previamente; además es necesario veri-
ficar que el tema constitucional subyacente se califique en sus méritos de 
importante y trascendente; c) que se plantee la adopción de un significado 
novedoso, específico, propio y diferenciado del contenido y/o alcance, ya 
definido jurisprudencialmente, de un precepto constitucional o de un dere-
cho humano reconocido por el texto constitucional o en un tratado internacio-
nal ratificado por México, el cual sirva de base para la solución del conflicto 
materia del recurso y cuya delimitación se considere imperiosa y excepcional, 
lo cual podría actualizarse no sólo cuando no exista criterio alguno de esta 
Suprema Corte sobre el tema, sino también cuando se plantee la revisión de un 
criterio jurisprudencial o aislado; y, d) que lo decidido sobre la constitucio-
nalidad o convencionalidad de una norma general o la interpretación directa 
realizada por el tribunal colegiado de circuito de una norma con jerarquía cons-
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titucional, se confronte con los precedentes no obligatorios de la Suprema 
Corte. Cabe mencionar que si bien en el inciso a) se hace referencia a que 
un recurso puede ser procedente cuando el caso permita la integración de una 
jurisprudencia, la Primera Sala del Alto Tribunal estima necesario precisar 
que éste es un factor más a considerar en una facultad para ejercer política 
judicial en ciertos temas, por lo que, por sí mismo, es un elemento insuficiente 
si, además, no se considera que el tema es de importancia y trascendencia.

1a. CXLI/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 5833/2014. Fernando Rión Autrique y otros. 28 de octubre 
de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Secretario: David García Sarubbi.

Nota: El Acuerdo General Número 9/2015, de ocho de junio de dos mil quince, del Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece las bases generales para 
la procedencia y tramitación de los recursos de revisión en amparo directo citado, 
aparece publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 19, Tomo III, junio de 2015, página 2483.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LA CONSTATACIÓN DE LAS 
NOTAS DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA PARA LA PRO-
CEDENCIA DE ESTE RECURSO DEBE REALIZARSE MEDIANTE UN 
EJERCICIO SUSTANTIVO DE VALORACIÓN POR EL QUE LA SUPRE-
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PLASMA SU POLÍTICA 
JUDICIAL. De los artículos 107, fracción IX, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y 21, fracción III, inciso a), de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, así como del Acuerdo General Número 
9/2015 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se advierte que 
para que el recurso de revisión en amparo directo sea procedente, es condi-
ción necesaria, mas no suficiente, que subsista una genuina cuestión consti-
tucional pues, además, es indispensable que se determine que los méritos del 
asunto lo hacen importante y trascendente. Ahora bien, en la norma constitu-
cional no se define lo que debe entenderse por cada una de esas propiedades, 
lo que implica una delegación para que sea el Alto Tribunal quien los desa-
rrolle por medio de los acuerdos generales, esto es, a partir de una facultad 
normativa de reglamentación. Sin embargo, al definir lo que es importante 
y trascendente no debe hacerlo arbitrariamente, sino teniendo en cuenta el 
propósito del Constituyente, expresado en la iniciativa de la reforma consti-
tucional publicada en el Diario Oficial de la Federación de 11 de junio de 
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1999, en la que se concluyó que era imprescindible permitir a la Suprema 
Corte concentrar todos sus esfuerzos en el conocimiento y la resolución de 
aquellos asuntos inéditos o que comprendan un alto nivel de importancia y 
trascendencia y que, por tal razón, impactan en la interpretación y aplicación 
del orden jurídico nacional. En efecto, a partir de dicha reforma, el artículo 107, 
fracción IX, de la Constitución Federal, reserva a la Suprema Corte la facul-
tad de definir los casos que son de importancia y trascendencia para efectos 
de su procedencia, lo que no sucedía antes de ese momento, pues la proceden-
cia no se condicionaba a ningún juicio de relevancia, lo que implicaba que su 
admisión no fuera discrecional. Así, en la Décima Época del Semanario Judi-
cial de la Federación, el Acuerdo General Plenario 9/2015 re glamenta los con-
ceptos de importancia y trascendencia en términos flexibles, al limitarse 
a establecer que la resolución correspondiente debe dar lugar a un pronun-
ciamiento novedoso o de relevancia para el orden jurídico nacional; en ese 
sentido, la actualización de estos requisitos debe realizarse caso por caso, 
buscando contestar la pregunta si de declararse la procedencia del recur-
so, ello permitiría a la Suprema Corte, como Tribunal Constitucional, emi tir un 
pronunciamiento sobre una cuestión novedosa y de relevancia para el orden 
jurídico pues, en caso contrario, ha de declararse improcedente el recur so 
intentado. De ahí que la constatación de las notas de importancia y trascen-
dencia para la procedencia del recurso de revisión en amparo directo, se rea-
liza mediante un ejercicio sustantivo de valoración por el que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación plasma su política judicial.

1a. CXL/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 5833/2014. Fernando Rión Autrique y otros. 28 de octubre de 
2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretario: David García Sarubbi.

Nota: El Acuerdo General Número 9/2015, de ocho de junio de dos mil quince, del Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece las bases generales 
para la procedencia y tramitación de los recursos de revisión en amparo directo ci-
tado, aparece publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 19, Tomo III, junio de 2015, página 2483.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LOS AGRAVIOS DE MERA LEGA-
LIDAD DEBEN DESESTIMARSE POR INEFICACES.

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5184/2015. 13 DE ABRIL DE 2016. 
UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS DE LOS MINISTROS EDUARDO MEDINA 
MORA I., JAVIER LAYNEZ POTISEK, JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁ-
LEZ SALAS Y MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS. AUSENTE: ALBERTO PÉREZ 
DA YÁN. PONENTE: JAVIER LAYNEZ POTISEK. SECRETARIO: JORGE ROBERTO 
ORDÓÑEZ ESCOBAR.

IV. Competencia

Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de con-
formidad con lo dispuesto en los artícu los 107, fracción IX, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 81, fracción II, de la Ley de Amparo; 
21, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en re-
lación con los puntos primero y tercero del Acuerdo General Plenario Número 
5/2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiuno de mayo de 
dos mil trece, toda vez que el recurso fue interpuesto en contra de una sen-
tencia dic tada por un Tribunal Colegiado de Circuito, al resolver un juicio de 
amparo directo en materia administrativa y, se estima innecesaria la interven-
ción del Tribunal en Pleno para su resolución.

V. Oportunidad

El recurso de revisión planteado por parte de la quejosa, se tiene por 
interpuesto en tiempo y forma, toda vez que la sentencia recurrida le fue no-
tificada el jueves veintisiete de agosto de dos mil quince, surtiendo efectos 
el día hábil siguiente, es decir, el viernes veintiocho siguiente. Así, el plazo de 
diez días que señala el artícu lo 86 de la Ley de Amparo, empezó a correr el día 
lunes treinta y uno de agosto y terminó de correr el viernes once de septiem-
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bre de dos mil quince, habiéndose descontado los días veintinueve y treinta 
de agosto, así como los días cinco y seis de septiembre, por ser sábados y 
domingos, respectivamente, de conformidad con los artícu los 19 de la Ley de 
Amparo y 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

En tales condiciones, dado que de autos se desprende que el recurso 
de revisión fue presentado en la Oficina de Correspondencia Común de los 
Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Primer Circuito, el vier-
nes once de septiembre de dos mil quince, es inconcuso que el recurso de 
revisión fue interpuesto oportunamente.

VI. Procedencia

1. Elementos necesarios para realizar el examen de procedencia:

a. Conceptos de violación. Cobra relevancia señalar que, en su escri-
to de demanda, la quejosa prácticamente reprodujo los argumentos vertidos 
en la demanda de nulidad, mismos que, en lo que respecta al tema de cons-
titucionalidad, se pueden sintetizar en los siguientes puntos:

i. Aduce que la responsable no tomó en cuenta que el artícu lo 3, apar-
tado D, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en re-
lación con el artícu lo 86 de la Ley Federal de Procedimien to Administrativo, 
resulta inconstitucional, por estar en contravención a lo previsto en el artícu lo 
17 constitucional. Ello, pues argumenta que el recurso de revisión fue resuel-
to por el superior jerárquico de la autoridad que resolvió el procedimien to 
administrativo.

ii. Alega que, en el caso, al ser el titular del órgano interno de control 
en Pemex Gas y Petroquímica Básica, quien dictó la resolución, no puede ser 
independiente e imparcial, dado que es un subalterno el que emitió el acto de 
autoridad.

iii. Se duele de que el acta debe estar fundada y motivada. También 
realiza una argumentación encaminada a señalar una incorrecta valoración 
de la prueba por parte de la responsable. Posteriormente, señala expresamen-
te que: "... nuestro país ha celebrado diversos tratados internacionales entre los 
que está (sic) el derecho humano de (sic) trabajo digno, que constituyen (sic) 
parte de la Norma Suprema, por disposición del artícu lo 1o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos …"

También hace diversos señalamien tos relativos a las obligaciones por 
parte del Estado, relativas a las reformas constitucionales de junio de dos mil 
once en materia de derechos humanos, e introduce una serie de argumentos 
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que, asevera, el Constituyente Permanente consideró en "las diversas exposi-
ciones de motivos, base de la reforma al artícu lo 1o. …"

Aunado a lo anterior, la quejosa pone de manifiesto diversos tratados 
internacionales y transcribe diversos artícu los correspondientes a esos docu-
mentos, respecto de los cuales realiza diversas manifestaciones, como lo 
son: "... que todo individuo tienen (sic) derecho a la libre elección de su trabajo, 
a condiciones equitativas, satisfactorias y a la protección contra el desempleo …", 
"... que nada (sic) de las declaraciones de derechos humanos, se podrá inter-
pretar en el sentido de que confiere derecho alguno al Estado, a un grupo o 
a una persona, para emprender y desarrollar actividades o realizar actos tendien-
tes a la supresión de cualquiera de los derechos y libertades proclamados, sobre 
todo el trabajo …", "que toda persona debe tener oportunidad de ganarse la vida 
mediante un trabajo libremente escogido o aceptado …". A continuación invo-
ca las tesis aisladas "P. LXVII/2011 (9a.), P. LXVIII/2011 (9a.) y P. LXIX/2011 (9a.)", de 
rubros: "CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO 
DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.", "PARÁMETRO PARA EL 
CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA DE DERE-
CHOS HUMANOS." y "PASOS A SEGUIR EN EL CONTROL DE CONSTITUCIO-
NALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS."

b. Consideraciones del Tribunal Colegiado. Para efecto de arribar a 
su determinación, estudió los conceptos de violación de la quejosa, para lo 
cual, por razón de técnica jurídica, estudió el tema de constitucionalidad plan-
teado y estableció lo siguiente:

i. Que, contrario a lo aducido por la quejosa, la resolución sancionado-
ra emitida por el titular del área de Responsabilidades del órgano interno de 
control en Pemex Gas y Petroquímica Básica, fue dictada por el titular del 
órgano interno de control en Pemex Gas y Petroquímica Básica y no por la 
misma autoridad.

ii. Del análisis de las normas controvertidas (artícu los 3, apartado D, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y 86 de la Ley Fe-
deral de Procedimien to Administrativo), así como del artícu lo 17 constitucio-
nal, señaló que: "... el mandato contenido en el precepto constitucional antes 
referido está encaminado a asegurar que las autoridades encargadas de admi-
nistrar justicia, lo hagan de manera pronta, completa, gratuita e imparcial; en 
cuyo cumplimien to deben concurrir, por una parte, el legislador, al establecer 
normas adecuadas para esos propósitos y, por otra, toda autoridad que realice 
actos materialmente jurisdiccionales; es decir, todos aquellos órganos del Esta-
do que, formando o no parte del Poder Judicial, tienen encomendada la tarea de 
resolver controversias, diciendo el derecho entre las partes."
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Abundó en la garantía consignada en el artícu lo 17 constitucional, den-
tro de la subgarantía, consistente en justicia imparcial, implica que el juzga-
dor emita una resolución, no sólo apegada a derecho, sino fundamentalmente 
que no se advierta favoritismo respecto de alguna de las partes o arbitrarie-
dad en el sentido de la resolución. Afirmación que sustentó en la jurisprudencia 
de rubro: "ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. EL ARTÍCULO 17 DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE 
DIVERSOS PRINCIPIOS QUE INTEGRAN LA GARANTÍA INDIVIDUAL RELATI-
VA, A CUYA OBSERVANCIA ESTÁN OBLIGADAS LAS AUTORIDADES QUE 
REALIZAN ACTOS MATERIALMENTE JURISDICCIONALES."10

iii. Adujo también que este Alto Tribunal ha sostenido que los recursos 
en sede administrativa no implican una función jurisdiccional propiamente 
dicha; sino simplemente administrativa, ya que en el recurso administrativo 
no existe una verdadera controversia, porque para ello sería indispensable 
que las pretensiones de la administración pública fueran contradictorias con 
las del particular. Lo que no sucede hasta que no haya sido agotada la vía 
administrativa, por lo que no puede afirmarse que la administración sostiene 
un punto de contradicción con el particular. Argumentación que fundamenta en 
la tesis aislada "2a. LII/2002", de rubro: "RECURSOS EN SEDE ADMINISTRATIVA. 
NO IMPLICAN EL DESARROLLO DE UNA ACTIVIDAD JURISDICCIONAL."

iv. Que, de conformidad con lo previsto en los artícu los 83 y 91 de la Ley 
Federal de Procedimien to Administrativo, el recurso de revisión tiene como 
fin: confirmar el acto impugnado; declarar la inexistencia, nulidad o anulabi-
lidad del acto impugnado o revocarlo total o parcialmente, así como modifi-
car u ordenar la modificación del mismo o dictar u ordenar expedir uno nuevo 
que lo sustituya, cuando el recurso interpuesto sea total o parcialmente re-
suelto a favor del recurrente. De lo anterior, concluyó, es claro que el recurso 
está previsto a favor de los interesados afectados por los actos y resoluciones 
de las autoridades administrativas que pongan fin al procedimien to adminis-
trativo, a una instancia o resuelvan un expediente, quienes podrán interponer el 
citado medio o, cuando proceda, intentar la vía jurisdiccional que corresponda.

v. Destacó que del artícu lo 14, fracción XI, de la Ley Orgánica del Tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa,11 se deduce que a través de él, 

10 Cabe señalar que el rubro correcto de la jurisprudencia de referencia es el siguiente: "ACCESO 
A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE DIVERSOS PRINCIPIOS QUE INTEGRAN LA GA-
RANTÍA INDIVIDUAL RELATIVA, A CUYA OBSERVANCIA ESTÁN OBLIGADAS LAS AUTORIDA-
DES QUE REALIZAN ACTOS MATERIALMENTE JURISDICCIONALES.", tesis de la Segunda Sala 
2a./J. 192/2007, consultable en página 209 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXVI, octubre de 2007, bajo el número de registro digital: 171257.
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se incluyó dentro del ámbito competencial del referido tribunal, el conocimien-
to de las controversias que surjan entre los gobernados y las autoridades ad-
ministrativas cuya actuación se rija por la Ley Federal de Procedimien to 
Administrativo. También señaló que, en relación con las disposiciones recla-
madas, se colige que los afectados podrán optar entre interponer el recurso 
de revisión ante la misma autoridad que emitió la resolución, el cual será re-
suelto por el superior jerárquico, o impugnarla directamente ante la vía juris-
diccional que proceda. Por lo que es optativo ese medio de defensa, ya que en 
contra de tales resoluciones procede el juicio contencioso, de conformidad con 
lo previsto en el artícu lo 14 del ordenamien to antes referido. Por lo anterior, 
adujo que, al señalar el artícu lo 83 de la Ley Federal de Procedimien to Admi-
nistrativo, que se puede optar por "intentar la vía jurisdiccional que corres-
ponda", como instancia para impugnar los actos emitidos por las respectivas 
autoridades administrativas, el legislador tuvo la intención de aludir a un 
procedimien to seguido ante un órgano jurisdiccional, con independencia de 
que éste sea de naturaleza judicial. Indicó además, que resultaba aplicable a 
lo anterior, la jurisprudencia "2a./J. 139/99", de la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, de rubro: "REVISIÓN EN SEDE ADMINISTRATIVA. EL ARTÍCULO 83 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ESTABLECE LA 
OPCIÓN DE IMPUGNAR LOS ACTOS QUE SE RIGEN POR TAL ORDENAMIEN-
TO A TRAVÉS DE ESE RECURSO O MEDIANTE EL JUICIO SEGUIDO ANTE EL 
TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN."

vi. Que, de acuerdo con los motivos que aduce la quejosa, no se le priva 
de las garantías de acceso a la justicia imparcial, ya que el recurso de revi-
sión previsto en la ley no permite establecer que la administración pública se 
erige como Juez y parte en la resolución de los procedimien tos administrati-
vos, pues su actuación, por un lado, al ser revisada por la administración, 
puede dar lugar al dictado de una resolución que bien pudiera modificar o 
revocar dicho fallo; lo que refleja el respeto al artícu lo 17 constitucional y, por 
otro lado, está siempre sujeta a la posible revisión del órgano jurisdiccional, 
lo que denota que no realiza una función jurisdiccional, sino que se trata de 
un mero control interno de legalidad que, finalmente, es revisado por un tri-
bunal imparcial. En apoyo a lo anterior y por identidad de razón, aplicó las 

11 "Artícu lo 14. El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa conocerá de los juicios que 
se promuevan contra las resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimien tos que se 
indican a continuación:
"…
"XI. Las dictadas por las autoridades administrativas que pongan fin a un procedimien to admi-
nistrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, en los términos de la Ley Federal de Pro-
cedimien to Administrativo."
12 Páginas 59 a 66 de la ejecutoria de amparo, que obran en fojas 85 a 88 del cuaderno correspon-
diente al expediente **********, que obra en autos del amparo directo en revisión 5184/2015.
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tesis aisladas "1a. CLV/2004 y 2a. LI/2002", de rubros: "ADMINISTRACIÓN E 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. LOS ÓRGANOS PERTENECIENTES AL PODER 
JUDICIAL NO SON LOS ÚNICOS ENCARGADOS DE REALIZAR ESA FUN-
CIÓN." y "RECURSOS EN SEDE ADMINISTRATIVA. LOS PRINCIPIOS DE IMPAR-
TICIÓN DE JUSTICIA, ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL 
DEBEN ADECUARSE A LA NATURALEZA DE INTERÉS PÚBLICO DE 
AQUÉLLOS."

vii. Que de manera opuesta a lo que manifiesta la quejosa, los artícu-
los reclamados respetan el artícu lo 17 constitucional, en razón de que, no por 
el hecho de que se faculte a la Secretaría de la Función Pública, a través del 
titular del órgano interno de control en Pemex Gas y Petroquímica Básica, 
para resolver el recurso de revisión previsto en la ley, eso implica que ésta 
actúa como Juez y parte y, por tanto, de manera parcial, ya que en las resolu-
ciones en sede administrativa no puede considerarse que la administración 
actúe como Juez y parte, porque la atribución contemplada por el legislador 
para resolver los recursos de revisión, implica únicamente la revisión de la 
legalidad de la actuación dentro del interior de la propia administración, la que, 
incluso, puede dar lugar a que ésta se modifique o revoque la resolución san-
cionadora y, además, porque tal actuación debe revisarse por los propios tri-
bunales establecidos para impartir justicia.

viii. También desestimó el argumento expuesto por la quejosa, en el que 
indica que la actuación de la autoridad viola el derecho contenido en el artícu-
lo 5o. constitucional, respecto a un trabajo digno y proporcionalmente remune-
rado, ya que, adujo, la alegación que realizó la quejosa no estaba encaminada 
a evidenciar que algún precepto sea contrario al artícu lo 5o. constitucional, 
sino que sustentó únicamente que la "actuación de la autoridad", viola tal 
garantía; sin embargo, señaló que era necesario que la quejosa expusiera si 
alguna ley resultaba contraria al Texto Constitucional.

c. Agravios. Por lo que se refiere a los agravios esgrimidos en la revi-
sión materia de estudio, esta Segunda Sala advierte que la recurrente única-
mente reprodujo casi textualmente una parte de lo alegado en sus conceptos 
de violación, pero sin controvertir las consideraciones expuestas por el cole-
giado en la ejecutoria de amparo que se combate, relativos a la inconstitucio-
nalidad del artícu lo 3, apartado D, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
la Función Pública, en relación con el artícu lo 86 de la Ley Federal de Pro-
cedimien to Administrativo, aducida por la quejosa en su demanda de ampa-
ro. De la misma forma que lo realiza el órgano colegiado en su ejecutoria, 
para demostrar que los argumentos esgrimidos en la demanda de amparo 
constituyeron una reiteración de lo alegado en el juicio de nulidad interpues-
to por la quejosa;12 se inserta el cuadro comparativo siguiente:
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Conceptos de violación Agravios

Argumentación que no se comparte, 
en atención de que se impugna el 
hecho de que la resolutora no toma en 
consideración que el artícu lo 3, apar-
tado D, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, en 
relación con el artícu lo 86 de la Ley 
Federal de Procedimien to Administra-
tivo, resulta inconstitucional, por estar 
en contravención a lo previsto en el 
artícu lo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
razón de que el recurso de revisión fue 
resuelto por el superior jerárquico de la 
autoridad que resolvió el procedimien-
to **********, luego entonces, si el 
titular del órgano interno de control 
en Pemex Gas y Petroquímica Básica, 
fue quien dictó la resolución que emi-
tió la resolución (sic) de 24 de diciem-
bre de 2012, por la se (sic) me impuso 
las sanciones administrativas, no 
puede ser imparcial, dado que es 
un subalterno, por lo que no hay una 
inde pendencia en su resolución en el 
recurso de revisión y permite que los 
mismo (sic) autoridades administres 
(sic) solas su (sic) propias determina-
ciones y sin que puedan ser autorida-
des autónoma (sic), por lo que resulta 
inconstitucional, que esa misma auto-
ridad que determinó sancionarme 
dentro del procedimien to administra-
tivo de origen, es decir, la misma auto-
ridad sancionadora es la que resuelve 
el recurso a que tenemos derecho 
interponer, generando una parcialidad 
de su resolución, lo que de manera 
expresa está prohibido por el artícu lo 
17 de la Constitución Política de los

El Tribunal Colegiado de Circuito no 
considero (sic) que los artícu lo (sic) 
3, apartado D, y penúltimo párrafo 
del propio artícu lo 79, fracción IV, del 
Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Función Pública, y 86 de la Ley 
Federal de Procedimien to Adminis-
trativo disponen que cuando el acto 
impugnado provenga del titular de 
una dependencia, en cuyo caso será 
resuelto por el mismo recurso de revi-
sión, luego nspecci (sic) si el titular del 
órgano interno de control en Pemex 
Gas y Petroquímica Básica, fue quien 
dictó la resolución que emitió la reso-
lución (sic) de 24 de diciembre de 
2012, por la se (sic) me impuso las san-
ciones administrativas, resulta incons-
titucional, que esa misma autoridad 
que determinó sancionarme dentro 
del procedimien to administrativo de 
origen, es decir, la misma autoridad 
sancionadora es la que resuelve el 
recurso a que tenemos derecho inter-
poner, generando una parcialidad de 
su resolución, lo que, de manera ex-
presa, está prohibido por el artícu lo 
17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, mismo 
que procedo acitar (sic):

(transcribe)

Lo que genera que la resolución im-
pugnada sea ilegal, por estar basada 
en disposiciones que contravienen la 
propia Constitución. Esto es así, ya que 
del contenido del artícu lo 86 de la Ley 
Federal de Procedimien to Adminis-
trativo establece:
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Estados Unidos Mexicanos, mismo 
que procedo a citar:

(transcribe)

Lo que genera que la Sala no haya 
tomado en consideración la contra-
vención a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en mi 
perjuicio, de ahí la ilegalidad de la re-
solución impugnada.

Esto es así, ya que del contenido del 
artícu lo 86 de la Ley Federal de Pro-
cedimien to Administrativo establece:

(transcribe) 

En este sentido, es evidente que 
dicho (sic) violente en mi contra el 
contenido del artícu lo 17 de la Cons-
titución Federal, porque no se impar-
tió una pronta justicia en los térmi- 
nos de ley, siendo aplicable el criterio 
siguiente: …

Otro aspecto que genera que la reso-
lución impugnada es ilegal, en razón 
de que se violenta el contenido del ar-
tícu lo 17 constitucional, debido a que, 
si en la especie el titular del órgano 
interno de control en Pemex Gas y 
Petroquímica Básica, fue quien resol-
vió el procedimien to administrativo 
**********, por resolución de 24 de 
diciembre de 2012, en la que me im-
pone una sanción, y es la misma auto-
ridad la que dictó la resolución del 
recurso de revisión contra dicha reso-
lución, es claro que no hay una inde-
pendencia de la autoridad que dicta la

(transcribe)

En este sentido es evidente que 
dicho (sic), violente en mi contra el 
contenido del artícu lo 17 de la Cons-
titución Federal, porque no se impar-
tió una pronta justicia en los térmi - 
nos de ley, siendo aplicable el criterio 
siguiente: …

Otro aspecto que genera que la reso-
lución impugnada es ilegal, en razón 
de que se violenta el contenido del ar-
tícu lo 17 constitucional, debido a que, 
si en la especie el titular del órgano 
interno de control en Pemex Gas y Pe-
troquímica Básica, fue quien nspecci 
(sic) el procedimeinto (sic) adminis-
trativo **********, por resolución de 
24 de diciembre de 2012, en la que 
me impone una nspecc (sic), y es la 
misma autoridad la que dictó la reso-
lución del recurso de revisión contra 
dicha resolución, es claro que no hay 
una independencia de la autoridad 
que dicta la resolución de revisión 
**********, siendo claro que nsp (sic) 
defenciendo (sic) su postura, lo que 
impide una imparcialidad en esta im-
partición de justicia, por lo que la reso-
lución, además de ser ilegal violenta 
nspecció (sic) individuales y derechos 
humanos, al no garantizarse una inde-
pendencia de su criterio e imparciali-
dad del consejo (sic), siendo aplicable 
el criterio siguiente: …
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resolución de revisión **********, 
siendo claro que será defendiendo su 
postura, lo que impide una imparcia-
lidad en esta impartición de justicia, 
por lo que la resolución, además de ser 
ilegal, violenta garantías individuales 
y derechos humanos, al no garanti-
zarse una independencia de su criterio 
e imparcialidad del titular del órgano 
interno de control en Pemex Gas y Pe-
troquiica (sic) Básica, superior jerár-
quico del titular del área de Respon- 
sabilidades de dicho órgano [quien 
emitió la resolución primegeniamente 
(sic) recurrida].

Por lo que respecta a los demás agravios vertidos en el escrito de la re-
currente, éstos, además de consistir en una reproducción casi idéntica de sus 
conceptos de violación, se estiman de mera legalidad, pues, se reitera por este 
Alto Tribunal, la calificativa realizada por el órgano colegiado al estudiarlos en el 
considerando séptimo13 de la ejecutoria de amparo. Ejemplo de lo anterior, es 
la conclusión a la que arriba después de realizar las manifestaciones que se 
transcriben en el cuadro comparativo anterior, al señalar expresamente:

"Es de ahí que el agravio que se genera porque (sic) al realizar el análisis 
de los agravios que se expresaron cuando se interpuso el recurso de revisión 
consideró la responsable que los agravios en estudio son inoperantes por infun-
dadas las manifestaciones del recurrente vertidas en su agravio primero: (sic) 
(transcribe)."

"Consideración que resulta ilegal, en atención que (sic) pasa por alto el 
contenido del artícu lo 13 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, que a la letra dice: (transcribe)."

También toma relevancia señalar que la recurrente reitera sus manifes-
taciones relativas a diversos tratados internacionales, transcribiendo, de ma-

13 Páginas 26 de la ejecutoria de amparo, que obra en fojas 85 a 88 del cuaderno correspondiente 
al expediente **********, que obra en autos del amparo directo en revisión 5184/2015.
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nera íntegra, los artícu los de los ordenamien tos internacionales que invoca en 
su demanda de amparo, así como las manifestaciones relativas a las mismas.

2. Requisitos de procedencia. De acuerdo con el artícu lo 107, frac-
ción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el recur-
so de revisión en amparo directo procede en contra de las sentencias dictadas 
por los Tribunales Colegiados que:

a) Resuelvan sobre la constitucionalidad de normas generales;

b) Establezcan la interpretación de un precepto de la Constitución; o bien,

c) Omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido planteadas.

Por su parte, el artícu lo 81 de la Ley de Amparo, en su fracción II, esta-
blece que procede el recurso de revisión en amparo directo en contra de las 
sentencias que resuelvan sobre:

a) La constitucionalidad de normas generales que establezcan la inter-
pretación directa de un precepto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos o de los derechos humanos establecidos en los tratados in-
ternacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; o,

b) Cuando omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido 
planteadas.

Lo anterior, siempre que fijen un criterio de importancia y trascenden-
cia, de acuerdo con los acuerdos generales de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. En estos casos, la materia del recurso se limitará a la decisión de 
las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder comprender otras.

En este sentido, el Acuerdo General Plenario Número 9/2015, señala en 
el punto primero, que será procedente el recurso de revisión en contra de las 
sentencias que en materia de amparo directo pronuncien los Tribunales Cole-
giados de Circuito, si se reúnen los siguientes supuestos:

a) Decidan sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de una 
norma general, o se establece una interpretación directa de un precepto cons-
titucional o de los derechos humanos, o bien, si en dichas sentencias se omite 
el estudio de las cuestiones antes mencionadas, cuando se hubieren planteado 
en la demanda de amparo; y,
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b) Si el problema de constitucionalidad referido en el inciso anterior 
entraña la fijación de un criterio de importancia y trascendencia.

Y en su punto segundo señala que una resolución de amparo directo 
en revisión permite fijar un criterio de importancia y trascendencia, cuando se 
advierta que aquélla dará lugar a un pronunciamien to novedoso o de relevan-
cia para el orden jurídico nacional, esto es, cuando pueda implicar el desco-
nocimien to de un criterio sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
relacionado con alguna cuestión propiamente constitucional, por haberse re-
suelto en contra de dicho criterio o se hubiere omitido su aplicación.

3. Decisión. En el caso objeto de estudio, esta Sala estima improce-
dente el presente recurso, al considerar, por una parte, inoperantes; y, por 
otra, ineficaces, los agravios esgrimidos por la recurrente. Lo anterior, por las 
siguientes consideraciones:

En primer lugar, resultan inoperantes parte de los agravios conteni-
dos en el capítulo señalado como "primero" del escrito promovido por la recu-
rrente, pues se estima que los mismos constituyen una reiteración de lo alegado 
en sus conceptos de violación, respecto de la aducida inconstitucionalidad 
del artícu lo 3, apartado D, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Fun-
ción Pública, así como del artícu lo 83 de la Ley Federal de Procedimien to 
Administrativo; ello, sin que se observe que la recurrente haya controvertido 
las consideraciones aducidas por el órgano colegiado, relativas a que el re-
curso previsto en el precepto antes señalado de la Ley Federal de Procedimien-
to Administrativo, no vulnera el principio de imparcialidad establecido en el 
artícu lo 17 constitucional. Así como las relativas a que, contrario a lo que 
señala la quejosa, en el caso concreto fueron autoridades administrativas dis-
tintas, la que emitió la resolución sancionadora y la que emitió la resolución 
del recurso de revisión.

Tampoco controvierte, de manera alguna, los apuntamien tos del cole-
giado relativos a que los recursos en sede administrativa no implican una fun-
ción jurisdiccional propiamente dicha; a que es optativo para el afectado por 
una resolución o un acto de naturaleza administrativa, interponer el recurso 
de revisión en sede administrativa o impugnarla directamente ante la vía ju-
risdiccional que proceda, o las relativas a que este Alto Tribunal ha emitido 
pronunciamien to en torno a que diversos artícu los de la Ley de Adquisiciones 
y Obras Públicas, de similar contenido a los artícu los 77 y 78, fracción IV, de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, no viola la ga-
rantía contenida en el artícu lo 5o. constitucional.
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Sustenta lo anterior, las jurisprudencias de rubros siguientes: "AGRA-
VIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS QUE REITERAN LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, ABUNDAN SOBRE ELLOS O LOS COMPLEMEN-
TAN, SIN COMBATIR LAS CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA RECURRI-
DA."14 y "AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS QUE 
REPRODUCEN, CASI LITERALMENTE, LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, SIN 
CONTROVERTIR LAS CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA RECURRIDA."15

Ahora bien, por lo que respecta a los demás agravios de los que se 
duele la recurrente, en parte, del capítulo "primero" y "segundo" de su escrito 
de revisión, se observa que en los mismos combate cuestiones que consisten 
en argumentos de mera legalidad, lo que hace ineficaces dichos agravios, 
de conformidad con el criterio sostenido por esta Segunda Sala en la tesis de 
rubro: "REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LOS AGRAVIOS DE MERA LEGALI-
DAD DEBEN DESESTIMARSE POR INEFICACES.",16 así como la jurisprudencia 
de rubro: "REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LOS AGRAVIOS DE LEGALIDAD 
SON INOPERANTES."17

Además, también se estiman inoperantes parte de los argumentos ex-
presados, pues se observa que, en el caso, la recurrente en diversas partes de 
su escrito de agravios solicita que se declare la "nulidad" de la resolución im-
pugnada, haciendo referencia a la resolución emitida por la autoridad admi-
nistrativa en el recurso de revisión en sede administrativa, interpuesto por la 
recurrente, como se observa de las manifestaciones siguientes: "Por lo que re-
sulta procedente se decrete la nulidad de la resolución impugnada, dado que no 

14 Tesis jurisprudencial de la Novena Época, identificada con la clave 2a./J. 109/2009, de la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXX, agosto de 2009, página 77, bajo el número de registro digital: 
166748.
15 Tesis jurisprudencial de la Novena Época, identificada con la clave 2a./J. 62/2008, de la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, abril de 2008, página 376, bajo el número de registro digital: 
169974.
16 Tesis aislada de la Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 23, 
Tomo II, octubre de 2015, página 2097, identificada con el número 2a. CXX/2015 (10a.), de la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas, bajo el número de registro digital: 
2010288.
17 Tesis jurisprudencial de la Novena Época, identificada con la clave 2a./J. 53/98, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Tomo VIII, agosto de 1998, página 326, bajo el número de registro digital: 
195743.
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expresó la denunciante la fundamentación de los argumentos que esgrime …"; 
"Por lo que resulta procedente se decrete la nulidad de la resolución impugnada, 
en términos del contenido de los artícu los 3, 5 y 6 de la Ley Federal de Procedimien-
to Administrativo …"; y, "De tal suerte que es procedente que se declare la nuli-
dad lisa y llana de la resolución impugnada, además de otorgar y restituir al 
suscrito en el goce de los derechos que me fueron afectados …"

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia de la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, de rubro siguiente: "REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. SON 
INOPERANTES LOS AGRAVIOS POR LOS QUE SE IMPUGNAN LAS CONSI-
DERACIONES SOBRE LEGALIDAD DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE QUE 
SUSTENTAN EL ACTO RECLAMADO."18

Ello, pues la naturaleza del recurso de revisión versa únicamente sobre 
cuestiones de constitucionalidad y sólo es procedente cuando haya interpre-
tación directa del órgano colegiado jurisdiccional o por la omisión de la misma.

No obstante lo anterior, no pasa desapercibido para esta Segunda Sala 
del Alto Tribunal, que mediante acuerdo de fecha treinta de septiembre de dos 
mil quince, el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación acordó 
admitir el recurso de revisión interpuesto, "… al tratarse de un planteamien to 
novedoso, en virtud de que de la búsqueda de precedentes relacionados por tema, 
por precepto controvertido y por derecho fundamental relacionado, no se advier-
te la existencia de un criterio sustentado al respecto por este Alto Tribunal, en 
relación con el tema antes referido …"

Sin embargo, dicho acuerdo se encuentra sujeto a la determinación que 
al respecto hagan las Salas o el Pleno de este Alto Tribunal, ya que tal deter-
minación no es definitiva y no vincula a este órgano colegiado, de acuerdo 
con la jurisprudencia número P./J. 19/98, emitida por el Pleno de este Alto 
Tribunal, de rubro: "REVISIÓN EN AMPARO. NO ES OBSTÁCULO PARA EL 
DESECHAMIENTO DE ESE RECURSO, SU ADMISIÓN POR EL PRESIDENTE DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN."19

18 Tesis jurisprudencial de la Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Libro 6, Tomo II, mayo de 2014, página 824, identificada con el número 2a./J. 40/2014 (10a.), de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas, bajo el número de registro digi-
tal: 2006386.
19 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VII, marzo de 1998, Novena Época, página 19, 
registro digital: 196731.
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Por tanto, en el caso en particular se estima que el recurso interpuesto 
por la quejosa no cumple con los requisitos de procedencia desarrollados por 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los crite-
rios que se invocan en el presente apartado. Lo anterior es así, pues los agra-
vios mediante los cuales tilda de inconstitucionales, el artícu lo 3, apartado D, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en relación 
con el artícu lo 86 de la Ley Federal de Procedimien to Administrativo, resultan 
inoperantes. Por lo que refiere a los demás agravios argüidos por la recu-
rrente, procede desestimarlos por resultar ineficaces, para los efectos del 
recurso de revisión.

No pasa desapercibido para esta Segunda Sala que la recurrente, en la 
parte final de su escrito de agravios, solicita se aplique en su favor suplencia 
en la queja deficiente, lo cual fundamenta con la jurisprudencia "VI.2o. J/166", 
de rubro: "SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN LAS MATERIAS 
CIVIL Y ADMINISTRATIVA, PROCEDENCIA DE LA.", tesis jurisprudencial de 
los Tribunales Colegiados de Circuito, misma que no es obligatoria para este 
Alto Tribunal. Por lo que, este Alto Tribunal no advierte que se actualiza ningu-
no de los supuestos establecidos en el artícu lo 79 de la Ley de Amparo.

En conclusión y derivado de las anteriores consideraciones, el presen-
te recurso deviene improcedente, por lo que procede confirmar la sentencia 
recurrida.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNICO.—Se desecha el recurso de revisión a que este toca se refiere.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
tribunal de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 
Icaza, Javier Laynez Potisek (ponente), José Fernando Franco González Salas 
y Margarita Beatriz Luna Ramos (presidenta en funciones). Ausente el Minis-
tro Alberto Pérez Dayán.

En términos de lo dispuesto en los artícu los 6, apartado A, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3, 
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fracción XXI, 23, 68, fracción VI, 73, fracción II, 113 y 116 de la Ley Ge-
neral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en 
el segundo párrafo de artícu lo 9 del Reglamento de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental, de conformidad con los artícu los tercero 
y octavo transitorios de dicha ley, en esta versión pública se testa la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

Nota: Las tesis aisladas y de jurisprudencia P. LXVII/2011 (9a.), P. LXVIII/2011 (9a.), P. 
LXIX/2011 (9a.), 1a. CLV/2004, 2a. LII/2002, 2a. LI/2002, 2a./J. 139/99 y VI.2o. J/166 ci-
tadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, Décima Época, Libro III, Tomo 1, diciembre de 2011, páginas 535, 
551 y 552, y Novena Época, Tomo XXI, enero de 2005, página 409, Tomo XV, mayo de 
2002, páginas 304 y 303, Tomo XI, junio de 2000, página 61 y Tomo IX, marzo de 1999, 
página 1337, respectivamente.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LOS AGRAVIOS DE MERA 
LEGALIDAD DEBEN DESESTIMARSE POR INEFICACES. Con-
forme a los artícu los 107, fracción IX, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley de Amparo, que 
regulan el recurso de revisión en amparo directo, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en esta instancia deberá examinar las cuestiones 
propiamente constitucionales y no argumentos de mera legalidad, ya 
que el recurso aludido sólo procede si se plantean agravios sobre cons-
titucionalidad de normas generales o de interpretación directa de un 
precepto constitucional o de los derechos humanos establecidos en 
los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, u 
omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido plantea-
das, siempre que fijen un criterio de importancia y trascendencia, según 
lo disponga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimien to 
de acuerdos generales del Pleno; en consecuencia, los agravios de mera 
legalidad deben desestimarse por ineficaces.

2a./J. 56/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 3533/2015. Elizabeth Magali Senties Arias. 30 de septiembre 
de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan 
N. Silva Meza, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ausente: José 
Fernando Franco González Salas. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secreta-
ria: Teresa Sánchez Medellín.
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Amparo directo en revisión 4910/2015. Autofinanciamien to México, S.A. de C.V. 3 de fe-
brero de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Alberto Pérez Dayán; votó con salvedad Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 
Eduardo Medina Mora I. Secretaria: Miroslava de Fátima Alcayde Escalante.

Amparo directo en revisión 5165/2015. Astro Gas, S.A. de C.V. 2 de marzo de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; vota-
ron con salvedad Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier Laynez Potisek. Ponente: 
Eduardo Medina Mora I. Secretario: Juvenal Carbajal Díaz.

Amparo directo en revisión 5583/2015. Heidelberg México Services, S. de R.L. de C.V. y 
otra. 2 de marzo de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier 
Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos 
y Alberto Pérez Dayán; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: María Antonieta del Carmen 
Torpey Cervantes.

Amparo directo en revisión 5184/2015. Ecosistemas Conservación y Obras, S.A. de C.V. 
13 de abril de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina 
Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. 
Secretario: Jorge Roberto Ordóñez Escobar.

Tesis de jurisprudencia 56/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del cuatro de mayo de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

AMPARO INDIRECTO. POR REGLA GENERAL, ES NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR UNA DE LAS PARTES EN EL 
JUICIO NATURAL, CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD JURIS-
DICCIONAL DE ACORDAR PROMOCIONES O DE PROSEGUIR EN 
TIEMPO CON EL JUICIO, AL TRATARSE DE UNA VIOLACIÓN INTRA-
PROCESAL QUE NO AFECTA DERECHOS SUSTANTIVOS.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 325/2015. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS TERCERO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
TERCER CIRCUITO Y TERCERO, CUARTO, QUINTO, OCTAVO, NOVENO Y DÉ-
CIMO CUARTO, TODOS EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
16 DE MARZO DE 2016. CINCO VOTOS DE LOS MINISTROS EDUARDO 
MEDINA MORA I., JAVIER LAYNEZ POTISEK, JOSÉ FERNANDO FRANCO 
GONZÁLEZ SALAS, MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS Y ALBERTO PÉREZ 
DAYÁN. PONENTE: MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS. SECRETARIA: GUA-
DALUPE MARGARITA ORTIZ BLANCO.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, es competente para conocer y resolver la presente denun-
cia de contradicción de tesis, suscitada entre Tribunales Colegiados de dis-
tintos circuitos, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción 
XIII, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; y 226, fracción II, de la Ley de Amparo en vigor.

SEGUNDO.—Legitimación. La presente denuncia de contradicción 
de tesis proviene de parte legítima, de conformidad con lo dispuesto por los 
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artículos 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 227, fracción II, de la Ley de Amparo, toda vez que fue formulada 
por el Juez Primero de Distrito en Materia de Trabajo del Primer Circuito.

TERCERO.—Criterio sostenido por el Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 
emitió la jurisprudencia III.3o.T. J/1 (10a.) siguiente: 

"DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI SE RECLAMA VIOLACIÓN A 
LOS ARTÍCULOS 8o., 14 Y 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, DENTRO O 
FUERA DE UN PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL, NO SE SURTE LA CAUSA 
MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
113 DE LA LEY DE LA MATERIA PARA DESECHAR AQUÉLLA. La Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las jurisprudencias 1a./J. 7/2015 
(10a.), y 1a./J. 8/2015 (10a.), publicadas en el Semanario Judicial de la Federa-
ción del viernes 17 de abril de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 17, Tomo I, abril de 2015, pági-
nas 480 y 478, de títulos y subtítulos: ‘DERECHO DE PETICIÓN. LA OMISIÓN 
DE DAR RESPUESTA A UNA SOLICITUD DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO 
JURISDICCIONAL O ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO NO 
PUEDE RECLAMARSE DE MANERA AUTÓNOMA.’, y ‘AMPARO INDIRECTO. 
ES IMPROCEDENTE CUANDO SE RECLAMA UNA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. 
CONSTITUCIONAL DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL O 
ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO (LEY DE AMPARO ABRO-
GADA).’, respectivamente, concluyó que en un procedimiento jurisdiccional, la 
transgresión al artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos no puede reclamarse de forma autónoma a lo previsto en diversos pre-
ceptos constitucionales ni legales, pues el actuar de la autoridad debe deter-
minarse en atención a la situación jurídica en que se ubique el gobernado, sin 
que ello impida el estudio de forma indivisible e interdependiente de los dere-
chos humanos que regulan la referida situación. Asimismo, sostuvo que cuando 
un particular se duele exclusivamente de una afectación cometida dentro de un 
procedimiento jurisdiccional o seguido en forma de juicio, se rige por los ar-
tículos 14 y 17 constitucionales, así como en los plazos y términos desarrolla-
dos por el legislador ordinario en la norma secundaria, por lo que cuando se 
demandan violaciones a los artículos 8o., 14 y 17 de la Constitución Federal, 
no pueden considerarse como de ejecución irreparable, pues no se cumple con 
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el requisito de procedencia del amparo indirecto consistente en la transgre-
sión a un derecho sustantivo, dado que no se trata de una actuación autóno-
ma al procedimiento en el que se encuentra el particular, sino que se da en 
dicho contexto, por lo que tiene el carácter de adjetivo y debe atenderse a las 
reglas establecidas en la legislación ordinaria, para obligar a la autoridad a 
dar respuesta a la petición realizada, así como de constreñirla a impulsar el pro-
cedimiento. Lo anterior, pese a que uno de los requisitos que caracteriza a los 
actos irreparables es la afectación que producen a derechos sustantivos de forma 
directa, como lo puede ser la omisión de dar respuesta a una petición formu-
lada a una autoridad; sin embargo, ello, por sí solo, es insuficiente para con-
siderar procedente el amparo, ya que dicha afectación no puede verse de forma 
autónoma, sino dentro del procedimiento, en razón de los referidos artículos 
14 y 17 constitucionales, que rigen los procedimientos jurisdiccionales, y su 
desarrollo en la legislación secundaria de los derechos de debido proceso y 
acción, por lo que no se actualizaría el caso de excepción que se prevé para acu-
dir al juicio de amparo. Consecuentemente, la violación al derecho de petición 
en un procedimiento jurisdiccional de manera autónoma es inimpugnable, ya 
que los plazos, términos y modalidades bajo los cuales se regirá el actuar de 
la autoridad ante quien se elevó la petición, serán los previstos en la norma 
secundaria; es decir, acorde con los mecanismos que estableció el legislador 
en la ley ordinaria, para que el particular obligue a la autoridad a dar respuesta, 
por lo que si en la legislación secundaria que rige el procedimiento jurisdic-
cional, no existe ese mecanismo a fin de que el particular pueda defender ese 
derecho ante la autoridad, entonces, en ese caso el acto reclamado consis-
tente en la omisión de la autoridad se volverá irreparable, lo que sí haría pro-
cedente el juicio biinstancial. Por tanto, no es factible, conforme a las referidas 
jurisprudencias, a partir de lo reclamado en la demanda de amparo (violación 
al derecho de petición o prosecución jurisdiccional), se deseche por ser notoria 
y manifiesta su improcedencia, pues para ello es menester que el Juez de Dis-
trito verifique si la ley secundaria que rige el procedimiento jurisdiccional del 
que emana el acto reclamado, prevé algún mecanismo para que el quejoso 
pudiera defender el derecho violado y, a partir de ello, determine si el acto es 
de imposible reparación, para efectos de la procedencia del amparo indirecto. 
Por ello, no es evidente, clara y fehaciente la improcedencia del juicio de am-
paro, pues para determinar su actualización, se requiere un análisis más pro-
fundo, propio de la sentencia definitiva y no del auto de desechamiento.

"Décima Época. Registro: 2010238. Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judi-
cial de la Federación. Libro 23, Tomo IV, octubre de 2015, materia común, tesis 
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III.3o.T. J/1 (10a.), página 3373 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 
16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas». "

Las cinco ejecutorias que dieron origen a la jurisprudencia transcrita, 
tienen en común lo siguiente:

Todas se refieren a asuntos que deben resolverse bajo la vigencia de la 
actual Ley de Amparo.

Provienen de la resolución de recursos de queja en contra de acuerdos 
de Juez de Distrito que desecharon una demanda de amparo.

Sólo una de las resoluciones del recurso de queja versa sobre la omi-
sión de la Junta laboral de emitir laudo definitivo.

En todos los casos, la demanda de amparo se desechó por notoria-
mente improcedente, al considerar los Jueces que se actualizó la causa pre-
vista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el 107, fracción V, aplicado 
a contrario sensu, de la Ley de Amparo (actos dentro de un procedimiento que 
no son de imposible reparación).

En todas las resoluciones se declaró fundado el recurso y se revocó el 
acuerdo del Juez de Distrito.

El siguiente cuadro refleja las consideraciones torales de cada una las 
sentencias que conforman esta jurisprudencia:

Recurso de queja Consideraciones de la sentencia dictada

1. RQ 65/2015, interpues-
to contra el auto que 
desechó de plano la de-
manda de amparo in-
directo, resuelto el 5 de 
junio de 2015.

Acto reclamado ante 
el Juez: La omisión de 
la Junta responsable

No se actualiza de manera manifiesta e induda-
ble la causa del improcedencia invocada, porque 
el esclarecimiento de si el acto reclamado con-
sistente en la dilación procesal de que se duele 
el quejoso requiere ser verificado de manera 
exhaustiva.

No es dable que se impugne la violación de ma-
nera autónoma, ya que los plazos, términos y 
modalidades bajo los cuales se regirá el actuar de



1057TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de acordar la promo-
ción mediante la cual 
se le solicitó que seña-
lara fecha para el des-
ahogo de diversas 
pruebas.

la autoridad ante quien se elevó la petición será 
conforme a la aludida norma secundaria; es 
decir, conforme a los mecanismos que estableció 
el legislador en la ley ordinaria, para que el parti-
cular obligue a la autoridad a dar respuesta.

Por lo que no es factible el desechamiento por 
no toria y manifiesta improcedencia, pues para 
ello es menester verificar si la ley secundaria 
que rige el procedimiento jurisdiccional del que 
emana el acto reclamado, prevé un mecanis-
mo a fin de que el quejoso pueda defender el 
derecho sustancial violado y a partir de ello, de-
terminar si el acto corres ponde a uno de imposi-
ble reparación, para efectos de procedencia del 
juicio de amparo indirecto.

De la demanda se advierte que se reclama la di-
lación procesal al igual que la de falta de res-
puesta a una petición formulada por el actor, 
sin que por el momento quede claro que la parte 
sustancial de la demanda de amparo sea el ejerci-
cio del dere cho de petición.

Hizo alusión a las tesis de la Primera Sala y expu-
so por qué en el caso lo resuelto en las jurispru-
dencias no puede servir de sustento para dese- 
char de plano la demanda, pues: "para ello es me-
nester que el Juez de Distrito verifique si la ley se-
cundaria que rige el procedimiento jurisdiccional 
del que emana el acto reclamado, prevé algún me-
canismo para que el quejoso pudiera defender el 
derecho violado y, a partir de ello, determine si el acto 
es de imposible reparación, para efectos de la pro-
cedencia del amparo indirecto."

2. RQ 68/2015, inter-
puesto contra el auto 
que desechó de plano 
una demanda de amparo

No es evidente, clara y fehaciente la improceden-
cia del juicio de amparo, pues para determinarlo 
se requiere de un análisis más profundo, propio de 
la sentencia definitiva.
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indirecto, resuelto el 11 
de junio de 2015.

Acto reclamado ante 
el Juez: La omisión de 
la Junta laboral de emi-
tir laudo definitivo.

Máxime si en el caso, la quejosa no parte de la 
base de que realizó una petición en un pro-
cedimien to jurisdiccional y no se ha dado res-
puesta, sino que reclama una dilación procesal 
consistente en la falta de dictado del laudo en un 
juicio laboral, lo que amerita verificar, si se está 
en los supuestos de las jurisprudencias en que se 
sustentó el desechamiento.

Hizo alusión a las tesis de la Primera Sala y expuso 
por qué en el caso lo resuelto en las jurispruden-
cias no puede servir de sustento para desechar 
de plano la demanda, pues: "para ello es menester 
que el Juez de Distrito verifique si la ley secundaria 
que rige el procedimiento jurisdiccional del que 
emana el acto reclamado, prevé algún mecanismo 
para que el quejoso pudiera defender el derecho 
violado y, a partir de ello, determine si el acto es 
de imposible reparación, para efectos de la proce-
dencia del amparo indirecto."

3. RQ 80/2015, interpues- 
to contra el auto que 
desechó de plano una de-
manda de amparo in-
directo, fallado el 18 de 
junio de 2015.

Acto reclamado ante el 
Juez: El excesivo tiem-
po que la Junta labo-
ral se tomó para seña-
lar fecha de audiencia 
para el desahogo de 
las pruebas confesio-
nales admitidas a las 
partes.

No se actualiza de manera manifiesta e induda-
ble la causa de la improcedencia invocada, por-
que el esclarecimiento de si el acto reclamado 
consistente en la dilación procesal de que se 
duele el quejoso requiere ser verificado de ma-
nera exhaustiva.

No es factible el desechamiento por notoria y ma-
nifiesta improcedencia, pues para ello, es me-
nester verificar si la ley secundaria que rige el 
procedimiento jurisdiccional del que emana 
el acto reclamado, prevé un mecanismo a fin 
de que el quejoso pueda defender el derecho 
sustancial violado y a partir de ello, determinar 
si el acto corresponde a uno de imposible repara-
ción, para efectos de procedencia del juicio de 
amparo indirecto.
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De la demanda se advierte que se reclama la di-
lación procesal al igual que la de falta de res-
puesta a una petición formulada por el actor, 
sin que por el momento quede claro que la parte 
sustancial de la demanda de amparo sea el ejer-
cicio del dere cho de petición.

Hizo alusión a las tesis de la Primera Sala y expu-
so por qué en el caso lo resuelto en las jurispru-
dencias no puede servir de sustento para dese-
char de plano la demanda, pues: "para ello es 
menester que el Juez de Distrito verifique si la ley 
secundaria que rige el procedimiento jurisdiccional 
del que emana el acto reclamado, prevé algún me-
canismo para que el quejoso pudiera defender el 
derecho violado y, a partir de ello, determine si el acto 
es de imposible reparación, para efectos de la pro-
cedencia del amparo indirecto."

4. RQ 87/2015, inter-
puesto contra el auto 
que desechó de plano 
una demanda de ampa-
ro indirecto, fallado el 
18 de junio de 2015.

Acto reclamado ante el 
Juez: La omisión de 
la Junta de acordar la 
promoción del quejo-
so en la que desahogó 
la vista que fue orde-
nada para que aclarara 
las prestaciones de la 
demanda inicial.

Mismas consideraciones que las anteriores.

5. RQ 84/2015, inter-
puesto contra el auto 
que desechó de plano 
una demanda de ampa-

Mismas consideraciones que las anteriores.
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ro indirecto, fallado el 18 
de junio de 2015.

Acto reclamado ante el 
Juez: La omisión de la 
Junta laboral de dictar 
auto señalando fecha 
de en un plazo posterior 
a los 15 días que señala 
la ley laboral.

CUARTO.—Criterios sostenidos por los demás Tribunales Cole-
giados de Circuito. Los criterios contendientes con la anterior tesis jurispru-
dencial, fueron emitidos por diversos Tribunales Colegiados, todos ellos 
especializados en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver los recur-
sos de queja de los que enseguida se da cuenta:

I. Recurso de queja 79/2015, fallado por el Tercer Tribunal Colegiado, el 
veinticuatro de septiembre de dos mil quince:

"Ahora, si en el caso, del análisis efectuado al escrito de demanda de 
amparo, se advierte que el acto reclamado señalado por la parte quejosa, aquí 
recurrente, lo hizo consistir en la abstención de la autoridad responsable de 
dar respuesta a una petición formulada dentro del juicio laboral, derivada de la 
renuencia de la Junta de desahogar las pruebas que fueron ofrecidas por las 
partes, entonces, se colige que el juicio de amparo indirecto es improcedente 
contra dicha omisión; puesto que, no se ubica dentro de la hipótesis contem-
plada en el artículo 107, fracción V, del ordenamiento legal citado, en virtud de 
que no afecta materialmente de manera directa e inmediata, alguno de sus 
derechos sustantivos tutelados por la Constitución o en algún tratado inter- 
nacional. 

"Toda vez que la única consecuencia jurídica que producen es la afec-
tación a sus derechos adjetivos o procesales, cuyos efectos son meramente 
formales, y que al presentarse provocan la continuación de la secuela proce-
sal del juicio de origen hasta el dictado del laudo correspondiente, en donde se 
colocan en una posibilidad latente de desaparecer al resultar favorable a sus 
intereses.

"Máxime que no se deja en estado de indefensión a la recurrente, ya 
que en todo caso, será en el juicio de amparo directo que se promueva contra 
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el dictado del laudo, donde podría hacer valer las violaciones al procedimiento 
que estima cometidas en su perjuicio, con relación a la omisión de desahogar 
las pruebas ofrecidas en el juicio de origen, que es lo que verdaderamente 
entraña el acto reclamado por la quejosa, en términos de lo preceptuado por 
el artículo 172, fracción III, de la Ley de Amparo vigente. 

"Asimismo, conviene precisar que cuando un particular se duele de 
una afectación cometida dentro de un procedimiento jurisdiccional o seguido 
en forma de juicio, se rige por lo dispuesto en los artículos 14 y 17 constitu-
cionales que regulan el debido proceso, así como el derecho de acción, con 
los que se busca obtener una decisión en la que se resuelvan de forma comple-
ta las pretensiones deducidas por quien las propone, mediante el cum-
plimiento de las formalidades esenciales del procedimiento; por ende, no puede 
estimarse que el acto reclamado, consistente en la abstención de la autori-
dad responsable de dar respuesta a una petición formulada dentro del pro-
cedimiento laboral, derivada de la renuencia de la Junta de desahogar las 
pruebas que fueron ofrecidas por las partes, sea de imposible reparación, al 
no estar en presencia de una afectación a los derechos sustantivos del gober-
nado, sino ante una violación intraprocesal que, en su caso, debe impugnarse 
a través del amparo directo que se interponga contra la sentencia definitiva 
que ponga fin al juicio. 

"Sustenta lo anterior, el criterio II.1o.A.39 K que este tribunal comparte, 
emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Se-
gundo Circuito, de rubro y texto siguientes: ‘AMPARO INDIRECTO. ES IMPRO-
CEDENTE CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL DE 
ACORDAR UNA PROMOCIÓN RELATIVA AL OFRECIMIENTO DE PRUEBAS, 
SI EL QUEJOSO LA HACE VALER EN SU DEMANDA COMO TRANSGRESIÓN 
AL DERECHO DE PETICIÓN, AL TRATARSE DE UNA VIOLACIÓN INTRAPRO-
CESAL QUE, EN SU CASO, DEBE IMPUGNARSE A TRAVÉS DEL JUICIO DE 
GARANTÍAS EN LA VÍA DIRECTA.’(se transcribe). 

"En tales condiciones, al resultar inoperantes e infundados los agravios 
expuestos por la recurrente, lo procedente es declarar infundado el recurso de 
queja interpuesto."

II. Recurso de queja 41/2015, resuelto por el Cuarto Tribunal Colegiado, 
el veintiocho de mayo de dos mil quince:

"Para resolver el problema jurídico planteado, es necesario señalar que 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
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que el juicio de amparo es improcedente contra la omisión de la autoridad 
responsable de dar respuesta a peticiones formuladas dentro de proce-
dimientos jurisdiccionales; lo que se corrobora con la jurisprudencia número 
1a./J. 8/2015 (10a.) de la Sala referida, con el título y subtítulo siguientes:

"‘AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE RECLAMA 
UNA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. CONSTITUCIONAL DENTRO DE UN PRO-
CEDIMIENTO JURISDICCIONAL O ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN FORMA 
DE JUICIO (LEY DE AMPARO ABROGADA).’

«y la tesis aislada 11.1o.A.39 K de rubro y texto siguientes»
"‘AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA OMISIÓN DE 

LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL DE ACORDAR UNA PROMOCIÓN RELA-
TIVA AL OFRECIMIENTO DE PRUEBAS, SI EL QUEJOSO LA HACE VALER EN 
SU DEMANDA COMO TRANSGRESIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN, AL TRA-
TARSE DE UNA VIOLACIÓN INTRAPROCESAL QUE, EN SU CASO, DEBE 
IMPUGNARSE A TRAVÉS DEL JUICIO DE GARANTÍAS EN LA VÍA DIRECTA.’ 
(se transcribe)

"…

"En ese tenor, si el Máximo Tribunal estableció que el juicio de amparo 
indirecto es improcedente cuando el acto reclamado se hace consistir en la 
omisión de dar respuesta a una petición formulada en un procedimiento juris-
diccional (en el cual el quejoso es parte), y dado que el acto reclamado en el 
presente asunto es precisamente la omisión de la Junta responsable de acor-
dar el escrito que presentó –en su carácter de actor– el veintidós de enero de dos 
mil quince, en el juicio laboral 151/2013; es que se afirma que fue correcto el 
actuar del Juez Federal al desechar la demanda de amparo, pues el acto refe-
rido no es de imposible reparación, de conformidad con el criterio jurispru-
dencial que ha quedado transcrito en párrafos precedentes).

"Motivo por el cual procede declarar infundado el presente recurso de 
queja."

III. Recurso de queja 79/2015, fallado por el Quinto Tribunal Colegiado, 
el dieciocho de septiembre de dos mil quince:

"Resultan infundadas las alegaciones.

"Ciertamente, de las constancias del juicio, se advierte que ********** 
promovió demanda de amparo indirecto, contra el acto de la Junta Especial 
Número Cinco de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Distrito Federal, con-
sistente en: ‘… la omisión de la autoridad responsable de «no» (sic) proveer 
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lo necesario para pronunciar el acuerdo respectivo en el juicio laboral, bajo el 
expediente «número» 1106/2009 …’ (folio 2).

"El diecisiete de julio de dos mil quince, el Juez Primero de Distrito en 
Materia de Trabajo en el Distrito Federal, desechó la demanda, en virtud de que 
se actualizó la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción 
XXIII, en relación con el 107, fracción V, de la Ley de Amparo, pues el acto recla-
mado no es de imposible reparación, al tratarse únicamente de una violación 
de carácter adjetivo que debe atenderse conforme a las reglas establecidas en 
la legislación ordinaria para obligar a la autoridad a dar respuesta a la peti-
ción realizada, por lo que una afectación cometida dentro de un procedimiento 
jurisdiccional, se rige por lo dispuesto tanto en las normas 14 y 17 constitu-
cionales, como en los plazos y términos desarrollados por el legislador ordina-
rio en la norma secundaria, por lo que si el reclamo se da dentro de un proce- 
dimiento no se cumple el requisito de procedencia del amparo (folios 6 a 8).

"Determinación que se considera correcta, dado que en efecto, se actua-
liza la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en 
relación con el 107, fracción V, de la Ley de Amparo, que disponen: (los 
transcribe)

"De las normas transcritas se obtiene que el juicio de amparo es impro-
cedente en los demás casos que resulte de alguna disposición de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, o de la propia ley y que el 
amparo indirecto procede contra actos en juicio cuyos efectos sean de impo-
sible reparación, entendiéndose por ellos los que afecten materialmente de-
rechos sustantivos tutelados en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, es decir, que de no revestir dicha característica, el juicio de amparo 
será improcedente.

"Así las cosas, fue correcto el desechamiento decretado por el juzgador 
federal, toda vez que, efectivamente, el acto no es de imposible reparación, 
pues no afecta materialmente ningún derecho sustantivo.

"Así es, dado que, como lo resolvió el juzgador federal, la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que contra actos 
dictados dentro de procedimientos jurisdiccionales, será procedente el am-
paro indirecto de forma excepcional cuando los actos tengan el carácter de 
‘imposible reparación’; por lo que cuando un particular se duele exclusiva-
mente de una afectación al derecho de petición, cometida dentro de un pro-
cedimiento jurisdiccional, el actuar de la autoridad se rige por lo dispuesto tanto 
en los artículos 14 y 17 constitucionales, como en los plazos y términos desa-
rrollados por el legislador ordinario en la norma secundaria; en consecuen-
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cia, el amparo indirecto es improcedente, pues si se trata exclusivamente de 
un reclamo dentro de un procedimiento respecto al derecho de petición, el que 
no deja sin defensa al quejoso ni puede verse de forma autónoma, debe con-
siderarse que se trata de una violación de carácter adjetivo, conforme a la que 
tienen que atenderse las reglas establecidas en la legislación ordinaria para 
el efecto de obligar a la autoridad a dar respuesta a la petición realizada.

"Ciertamente, al resolver la contradicción de tesis 130/2014, nuestro 
Máximo Tribunal determinó: (lo transcribe) 

"Dicho criterio se encuentra en la jurisprudencia 1a./J. 8/2015 (10a.), de 
contenido: ‘AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE RE-
CLAMA UNA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. CONSTITUCIONAL DENTRO DE 
UN PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL O ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN 
FORMA DE JUICIO (LEY DE AMPARO ABROGADA).’ (lo transcribe)

"Es pertinente aclarar que si bien en el criterio transcrito se interpretó 
un artículo de la Ley de Amparo abrogada, lo cierto es que en la actual legis-
lación, de la misma manera se hace alusión a la imposible reparación, y el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que para ser califica-
dos como irreparables, necesitarían producir una afectación material a derechos 
sustantivos, es decir, sus consecuencias deberían ser de tal gravedad que 
impidieran en forma actual el ejercicio de un derecho, y no únicamente que pro-
duzcan una lesión jurídica de naturaleza formal o adjetiva que no necesaria-
mente llegara a trascender al resultado del fallo; además que debían recaer 
sobre derechos cuyo significado rebasara lo puramente procesal, lesionando 
bienes jurídicos, cuya fuente no proviniera exclusivamente de las leyes adjeti-
vas. Esta interpretación se deduce de las dos condiciones que el legislador 
secundario dispuso para la promoción del amparo indirecto contra actos de 
imposible reparación dictados en el proceso o el procedimiento: la primera, 
consistente en la exigencia de que se trate de actos ‘que afecten material-
mente derechos’, lo que equivale a situar el asunto en aquellos supuestos en 
los que el acto autoritario impide el libre ejercicio de algún derecho en forma 
presente, incluso antes del dictado del fallo definitivo; y la segunda, en el 
sentido de que estos ‘derechos’ afectados materialmente revistan la catego-
ría de derechos ‘sustantivos’, expresión antagónica a los de naturaleza formal 
o adjetiva, derechos estos últimos en los que la afectación no es actual –a 
diferencia de los sustantivos– sino que depende de que llegue o no a trascen-
der al desenlace del juicio o procedimiento, momento en el cual sus secuelas 
pueden consumarse en forma efectiva.

"El citado criterio se encuentra en la jurisprudencia P./J. 37/2014 (10a.), 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del contenido: ‘PER-
SONALIDAD. EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA LA EXCEPCIÓN 
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DE FALTA DE PERSONALIDAD SIN ULTERIOR RECURSO, ES IMPROCEDENTE 
EL AMPARO INDIRECTO, RESULTANDO INAPLICABLE LA JURISPRUDENCIA 
P./J. 4/2001 (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013).’ 
(lo transcribe)

"En consecuencia, el acto reclamado no es de imposible reparación y, 
en consecuencia con ello, el juicio es improcedente.

"Es así, dado que en el juicio de amparo, el quejoso señala que la auto-
ridad responsable viola en su perjuicio el artículo 17 constitucional, porque 
solicitó mediante escrito, que se enviara nuevamente exhorto a fin de que se 
desahogara una prueba, sin que se haya dado respuesta a dicha petición; sin 
embargo, como se ha puesto de relieve, nuestro Máximo Tribunal determinó 
que en tratándose de procedimientos jurisdiccionales, el derecho de acción, 
como especie del de petición, como facultad de provocar la actividad estatal, 
abre la posibilidad legal de que la autoridad que conozca del asunto resuelva 
sobre la pretensión que es sometida a su conocimiento, por lo que debe suje-
tarse a los plazos y términos que rigen a aquéllos, en los que las partes deben 
obtener respuesta completa a sus pretensiones, de ahí que no es procedente 
el juicio de amparo, pues de ninguna manera puede impugnarse la violación 
al citado derecho de manera autónoma, dado que no se cumple el requisito 
consistente en la transgresión a un derecho sustantivo, al no tratarse de una 
afectación autónoma al procedimiento, por lo que tiene un carácter adjetivo.

"En este orden de ideas, procede declarar infundado el recurso de 
queja."

IV. Recurso de queja 94/2015, resuelto por el Octavo Tribunal Colegiado, 
el veinticuatro de septiembre de dos mil quince:

"Se estima que debe declararse infundada la queja. Se afirma lo ante-
rior, porque del juicio de amparo indirecto 1578/2015, del índice del Juzgado 
Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se obtiene, 
que el recurrente reclamó, de la Junta Especial Número Once de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal: 

"‘1. La omisión de la autoridad responsable la Junta Especial Número 
Once de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal; en el presente 
procedimiento, toda vez que en el presente asunto, no se desprende de los 
autos, acuerdo alguno en el que esta autoridad se pronuncie acerca de la 
promoción de fecha cinco de agosto del año en curso, presentada ante la Ofi-
cialía de Partes Común de la Local de la Junta Local (sic) de Conciliación y 
Arbitraje del D.F., el mismo día, donde se le asigna el número de folio 44671 y que 
a la presente fecha no se desprende de los autos que se haya acordado pro-
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moción alguna en el juicio laboral radicado con el número de expediente 
927/2014; transcurriendo con exceso el término legal, para la celebración de 
la audiencia.

‘2. La omisión del presidente de la Junta Especial Número Once de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal; de vigilar el desarrollo de 
las actuaciones del expediente con número 927/2014, las cuales se lleven 
conforme a los tiempos establecidos, así como se cumplan (sic) lo ordenado 
y/o vertido en dicho acuerdo dictados, siendo en el presente asunto, primera-
mente la promoción de fecha cinco de agosto del año en curso, presentada 
ante la Oficialía de Partes Común de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje 
del D.F., el mismo día, donde se le asigna el número de folio 44671 y que a la 
presente fecha no se desprende de los autos que se haya acordado promo-
ción alguna, por tanto deberá prevenir personalmente adscrito (sic), para el 
caso del debido desarrollo y cumplimiento de emitir acuerdo, en lo establecido 
en el Artículo 618 de la Ley Federal del Trabajo, el cual nos establece: «…VII. In-
formar al presidente de la Junta de las deficiencias que observen en su fun-
cionamiento y sugerir las medidas que convenga dictar para corregirlas; y … 
IX. Las demás que les confieran las leyes …».’

"Lo anterior es así, ya que la sola transgresión al artículo 8o. constitu-
cional dentro de un procedimiento jurisdiccional o administrativo seguido en 
forma de juicio, es insuficiente para determinar la procedencia del juicio de 
amparo indirecto, puesto que su violación no puede reclamarse de forma autó-
noma, sino que debe atenderse conforme a su naturaleza, como una violación 
de carácter adjetivo cuyo control constitucional se encuentra supeditado a las 
reglas de procedencia del juicio de amparo contra actos jurisdiccionales.

"En efecto, el derecho de petición regula de forma genérica las obliga-
ciones de la autoridad frente a las solicitudes del particular con la finalidad 
de obtener una respuesta, pero de forma específica los artículos 14 y 17 cons-
titucionales, dependiendo de si se trata de procedimientos jurisdiccionales o 
administrativos seguidos en forma de juicio, regulan el actuar de la autoridad 
ante peticiones de los particulares, por lo que son estos preceptos los aplica-
bles para dar respuesta a dichas solicitudes, ya que fue el particular el que se 
sometió a este régimen para entrar en contacto con la autoridad.

"Así, el derecho como género previsto en el artículo 8o. constitucional 
pretende que a la petición hecha ante una autoridad le recaiga una respuesta 
en breve término; en cambio, los artículos 14, así como el 17 constituciona-
les, prevén el cumplimiento de las formalidades esenciales del procedimiento 
y el derecho de acción como especie del derecho de petición, mediante los 
cuales se busca obtener una decisión en la que se resuelvan las pretensiones 
deducidas, de manera completa y congruente con lo solicitado. 
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"Por tanto, los procedimientos que se ventilan ante Jueces y tribunales 
del Poder Judicial, realizan funciones materialmente jurisdiccionales, que se 
rigen bajo las garantías previstas en los artículos 14 y 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues la construcción de los dere-
chos y obligaciones inmersos en ese derecho están encaminadas a cumplir con 
dicha finalidad; tal y como también lo dispone el artículo 8 de la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos (derecho de acceso efectivo a la justicia).

"Lo anterior, habida cuenta que el debido proceso y el derecho de acción 
como facultad de provocar la actividad estatal, abren la posibilidad legal de 
que la autoridad que conozca del asunto resuelva sobre la pretensión que le 
es sometida a su conocimiento de forma congruente y completa, la que cons-
tituye el objeto del proceso. Dicho de otra manera, si dentro de un proce-
dimiento material o formalmente jurisdiccional se ejerce el derecho de acción, 
el desarrollo de dicho proceso se sujeta a los plazos y términos que rigen el 
mismo, en los que las partes deben obtener respuesta completa a sus 
pretensiones.

"Por tanto, ante la existencia de una norma secundaria que desarrolla 
de mejor forma la obligación de respuesta de las autoridades, no es dable que 
se impugne su violación de manera autónoma, ya que el plazo, términos y 
modalidades bajo los cuales se regirá el actuar de la autoridad ante la cual se 
elevó la petición, serán conforme a lo establecido por la norma secundaria y 
la autoridad deberá verificar en todo momento que se atienda de la mejor 
forma posible la solicitud del particular. 

"De estimar lo contrario, podría suceder que la contestación, aun cum-
pliendo con los lineamientos constitucionales, no resuelva de mejor forma lo 
planteado, por no actuar conforme a la legislación ordinaria. 

"Razones las anteriores por las que la transgresión al artículo 8o. cons-
titucional es insuficiente para determinar la procedencia del juicio de amparo 
indirecto, al no poderse reclamar de forma autónoma a lo previsto en los diver-
sos preceptos constitucionales ni legales, porque si el reclamo se da dentro de 
un procedimiento, no se cumpliría con el requisito de procedencia del amparo 
indirecto consistente en la transgresión a un derecho sustantivo.

"Lo anterior, porque la afectación no se puede considerar autónoma al 
procedimiento en el que se encuentra el particular, sino que se da en dicho 
contexto, por lo que tiene un carácter adjetivo y tiene que atender a las reglas 
establecidas en la legislación ordinaria para el efecto de obligar a la autoridad 
a dar respuesta a la petición realizada. 
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"Sirve de apoyo a lo expuesto, y lo sustentado por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
130/2014, que dio origen a las jurisprudencias 1a./J. 7/2015 (10a.), de título, 
subtítulo y texto siguientes: ‘DERECHO DE PETICIÓN. LA OMISIÓN DE DAR 
RESPUESTA A UNA SOLICITUD DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO JURIS-
DICCIONAL O ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO NO PUEDE 
RECLAMARSE DE MANERA AUTÓNOMA.’ (se transcribe)

"Jurisprudencia 1a./J. 8/2015 (10a.)
"‘AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE RECLAMA 

UNA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. CONSTITUCIONAL DENTRO DE UN PRO-
CEDIMIENTO JURISDICCIONAL O ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN FORMA 
DE JUICIO (LEY DE AMPARO ABROGADA).’ (se transcribe).

"En ese orden, el amparo indirecto es improcedente, por tratarse de un 
reclamo dentro de procedimiento respecto al derecho de petición, el cual no deja 
sin defensa al quejoso ni puede verse de forma autónoma, sino que debe consi-
derarse que se trata de una violación de carácter adjetivo, conforme a la cual 
tienen que atenderse las reglas establecidas en la legislación ordinaria para 
el efecto de obligar a la autoridad a dar respuesta a la petición realizada.

"En esos términos, lo procedente es declarar infundado el recurso de queja."
 
V. Recurso de queja 58/2015, resuelto por el Noveno Tribunal Colegiado, 

el primero de julio de dos mil quince:

"Como se estableció, los relacionados agravios son ineficaces.

"Ello en virtud de que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 130/2014, dilucidó el debate 
relativo a la procedencia del amparo indirecto cuando el acto reclamado con-
siste en la omisión de dar respuesta a una petición formulada por el quejoso 
dentro de un procedimiento jurisdiccional y por violación al derecho de petición 
consagrado en el artículo 8o. constitucional.

"En la ejecutoria correspondiente determinó que es improcedente el 
amparo indirecto promovido contra la omisión a que se hace mérito, porque 
aun cuando la Constitución regula diversos supuestos mediante los cuales el 
particular puede entrar en contacto con el Estado, debe atenderse al que re-
gula de manera integral la situación, en tanto que el derecho de petición regula 
de forma genérica las obligaciones de la autoridad frente a las soli citudes del 
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particular, con la finalidad de obtener una respuesta, pero son los artículos 14 
y 17 constitucionales los que prevén el cumplimiento de las formalidades esen-
ciales del procedimiento y el derecho de acción como especie del derecho de 
petición y permiten al gobernado obtener una mejor respuesta y, por ende, 
una mayor protección.

"La Primera Sala concluyó que si la omisión reclamada se da dentro de 
un procedimiento no se cumple con el requisito de procedencia del amparo 
indirecto, consistente en la transgresión a un derecho sustantivo o que el acto 
hubiese dejado sin defensa al quejoso, puesto que no se trata de una afec-
tación autónoma al procedimiento en el que el quejoso es parte, sino que se 
da el contexto del juicio, por lo que tiene un carácter adjetivo.

"Finalmente precisó que, si bien, uno de los requisitos que caracteriza 
a los actos irreparables es la afectación que producen a derechos sustantivos 
de forma directa, como puede ser la omisión de dar respuesta a una petición 
formulada a una autoridad, ello por sí solo no es suficiente para considerar pro-
cedente el amparo, en virtud de que dicha afectación no puede verse de forma 
autónoma, sino dentro del procedimiento en razón de los artículos consti-
tucionales y su desarrollo en la legislación secundaria de los derechos de 
debido proceso y acción, por lo que no actualizaría el caso de excepción que 
se prevé para acudir al juicio de amparo.

"…

"Al margen de la ineficacia de los agravios expuestos, este Tribunal 
Colegiado advierte que, según lo narrado por el quejoso en la demanda de 
amparo indirecto, el escrito de cinco de mayo de dos mil quince, en el que soli-
citó que se asentara la certificación donde se hiciera constar si existían o no 
pruebas pendientes por desahogar y, en su caso, se elaborara el dictamen 
correspondiente, se presentó el día seis siguiente y la solicitud de protec-
ción constitucional fue exhibida el día veinte siguiente; por lo tanto, entre ambas 
fechas solamente habían transcurrido trece días naturales sin contar el de 
presentación del ocurso de amparo, esto es, no habían transcurrido al menos 
treinta días, plazo que se considera prudente tomando en cuenta el cúmulo 
de asuntos de los que conocen los tribunales en materia de trabajo, para 
estimar inobservado el debido proceso, conforme a lo dispuesto por los ar-
tículos 14, 16 y 17 de la Constitución Federal; tampoco obsta que la ley laboral 
prevé el término de cuarenta y ocho horas siguientes a aquella en la que reci-
be la promoción por escrito (artículo 838) para proveer, pues, se insiste, en 
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ocasiones es imposible acatar este plazo dado que, como quedó asentado, 
los tribunales laborales atienden un gran cúmulo de controversias. 

"Sirve de apoyo a lo expuesto lo sustentado por la Primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
130/2014, que dio origen a las jurisprudencias 1a./J. 7/2015 (10a.), de título, 
subtítulo y texto siguientes: ‘DERECHO DE PETICIÓN. LA OMISIÓN DE DAR 
RESPUESTA A UNA SOLICITUD DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO JURIS-
DICCIONAL O ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO NO PUEDE 
RECLAMARSE DE MANERA AUTÓNOMA.’ (se transcribe).

"Jurisprudencia 1a./J. 8/2015 (10a.)
"‘AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE RECLAMA 

UNA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. CONSTITUCIONAL DENTRO DE UN PRO-
CEDIMIENTO JURISDICCIONAL O ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN FORMA 
DE JUICIO (LEY DE AMPARO ABROGADA).’ (se transcribe).

"Por lo expuesto, no asiste razón jurídica al recurrente, cuando argumenta 
que el juzgador de amparo incorrectamente desechó la demanda de amparo, 
ya que como lo consideró el Juez Federal, la demanda de amparo no encua-
dra en el supuesto previsto en la fracción V del artículo 107 de la Ley de Am-
paro vigente, este último interpretado a contrario sensu.

"…

"Ante lo asentado, lo que procede es declarar infundado el recurso."

VI. Recurso de queja 53/2015, fallado por el Décimo Cuarto Tribunal 
Colegiado, el veinticuatro de septiembre de dos mil quince:

"En consecuencia, no asiste razón legal a la recurrente cuando aduce 
que la omisión de acordar sus promociones, relacionadas con una prueba que 
ofreció y los alegatos que formuló –lo que constituye el acto reclamado–, afecta 
el resultado del laudo que se llegue a emitir, vulnerándose con ello el artículo 
17 constitucional; pues como se dijo, el acto reclamado sólo produce efectos 
intraprocesales que pueden ser reparables si la empresa quejosa obtiene laudo 
favorable, y en caso contrario, la violación procesal que alude podría recla-
marla a través del juicio de amparo directo, al combatir el mencionado laudo; 
lo que en forma alguna puede considerarse como vulneración al artículo 17 
constitucional, como lo afirma la recurrente, ya que los artículos 171 y 172 
de la Ley de Amparo en vigor, establecen que las violaciones procesales, 
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como lo es el acto reclamado, deben ser impugnadas en el juicio de amparo 
directo que se promueva en contra del laudo respectivo, de ser este desfavo-
rable a los intereses de la parte quejosa, a saber: (los transcribe)

"Ahora bien, cabe señalar que la intención del legislador al establecer 
que en el juicio de amparo directo deben estudiarse todas las violaciones al 
procedimiento, fue precisamente la de evitar que se imposibilite la pronta solu-
ción del asunto, ya que en una sola ejecutoria se analizarán todas las impug-
naciones relacionadas con aspectos de naturaleza puramente adjetiva.

"Lo anterior es así, toda vez que al resolver la contradicción de tesis 
377/2013 que dio lugar a la jurisprudencia P./J. 37/2014 (10a.), de título y sub-
título: ‘PERSONALIDAD. EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA 
LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE PERSONALIDAD SIN ULTERIOR RECURSO, 
ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO, RESULTANDO INAPLICABLE 
LA JURISPRUDENCIA P./J. 4/2001 (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013).’, invocada en párrafos precedentes, el Pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, estableció que: (lo transcribe)

"En esa virtud, la definición de actos de imposible reparación que señala 
el artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo en vigor, no reduce los dere-
chos fundamentales de la empresa quejosa, hoy recurrente, por lo que se re-
fiere al derecho al recurso judicial efectivo.

"Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada 2a. XLVIII/2015 (10a.), sus-
tentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
19, Tomo I, junio de dos mil quince, página mil setenta, « y en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 26 de junio de 2015 a las 9: 20 horas» que dice:

"‘ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN V, 
DE LA LEY DE AMPARO, QUE LOS DEFINE, NO ES CONTRARIO AL PRINCI-
PIO DE PROGRESIVIDAD POR LO QUE SE REFIERE AL DERECHO AL RE-
CURSO JUDICIAL EFECTIVO.’ (lo transcribe).

"Asimismo, es aplicable la tesis aislada 2a. XLIX/2015 (10a.), emitida por 
la referida Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 19, 
Tomo I, junio de dos mil quince, página mil setenta y ocho «y en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 26 de junio de 2015 a las 9: 20 horas», que 
establece:
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"‘RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. LA GARANTÍA DE ESE DERECHO 
NO IMPLICA QUE DEBAN IMPUGNARSE VIOLACIONES PROCESALES DE 
MANERA INMEDIATA A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.’ (lo 
transcribe)

"Atento a lo expuesto, no son aplicables en la especie, las tesis aisla-
das emitidas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa 
y de Trabajo del Décimo Primer Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado en 
Mate ria de Trabajo del Tercer Circuito, así como la jurisprudencia de la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que invoca la recurren-
te para sustentar que contra la omisión de la Junta responsable de acordar 
sus promociones relacionadas con el desahogo de la prueba que ofreció y los ale-
gatos que formuló, procede el amparo indirecto, las cuales son de rubros 
siguientes: ‘AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, 
OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS. SI SE INICIA ANTES DE LA HORA 
SEÑALADA EN EL ACUERDO RESPECTIVO, SE ACTUALIZA UNA INFRAC-
CIÓN PROCESAL QUE TRASCIENDE AL RESULTADO DEL LAUDO Y, POR 
ENDE, UNA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS AL DEBIDO PRO-
CESO Y DE SEGURIDAD JURÍDICA.’, ‘ALEGATOS EN EL JUICIO LABORAL. 
LA OMISIÓN DE LA JUNTA DE BRINDAR A LAS PARTES LA OPORTUNIDAD 
EN LA AUDIENCIA PARA QUE MATERIALMENTE LO HAGAN, VIOLA LOS DE-
RECHOS FUNDAMENTALES DE AUDIENCIA Y DE DEFENSA ADECUADA, 
ASÍ COMO LOS PRINCIPIOS DE INMEDIATEZ Y ORALIDAD QUE RIGEN EN 
EL PROCEDIMIENTO.’ y ‘ALEGATOS. LA OMISIÓN DE LA JUNTA DE OTORGAR 
UN PLAZO PARA FORMULARLOS EN EL JUICIO LABORAL, CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN ESENCIAL AL PROCEDIMIENTO QUE AFECTA LAS DEFENSAS 
DEL QUEJOSO EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 159 DE 
LA LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013.’, respectiva-
mente; pues los citados criterios no establecen que en los supuestos que 
prevén deba proceder el juicio de amparo indirecto, ya que por el contrario, 
establecen que se trata de violaciones procesales que trascendieron al resul-
tado del laudo.

"…

"En ese orden de ideas, es acertado que el Juez de Distrito hubiera 
desechado la demanda de amparo promovida por la quejosa, hoy recurrente, 
por actualizarse la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción 
XXIII, en relación con el diverso 107, fracción V, ambos de la Ley de Amparo 
en vigor, puesto que el acto reclamado por la inconforme, no es de imposible 
reparación.
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"Sirve de apoyo a lo expuesto lo sustentado por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
130/2014, que dio origen a las jurisprudencias 1a./J. 7/2015 (10a.), de título, 
subtítulo y texto siguientes: ‘DERECHO DE PETICIÓN. LA OMISIÓN DE DAR 
RESPUESTA A UNA SOLICITUD DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO JURIS-
DICCIONAL O ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO NO PUEDE 
RECLAMARSE DE MANERA AUTÓNOMA.’ (se transcribe)

"Jurisprudencia 1a./J. 8/2015 (10a.)
"‘AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE RECLAMA 

UNA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. CONSTITUCIONAL DENTRO DE UN PRO-
CEDIMIENTO JURISDICCIONAL O ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN FORMA 
DE JUICIO (LEY DE AMPARO ABROGADA).’ (se transcribe)

"En consecuencia, al ser infundados los agravios hechos valer por la 
parte recurrente, lo procedente es declarar infundada la queja interpuesta 
contra el acuerdo de veinte de mayo de dos mil quince, dictado por el Juez 
Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, en el juicio de 
amparo indirecto 976/2015, y desechar la demanda de amparo promovida 
por la quejosa."

Las ejecutorias pronunciadas por estos Tribunales Colegiados de Cir-
cuito tienen en común lo siguiente:

Los casos analizados se rigen por las disposiciones de la Ley de Am-
paro en vigor.

Todas las sentencias provienen de la resolución de recursos de queja 
en contra de acuerdos de Juez de Distrito que desecharon de plano una de-
manda de amparo.

En todos los casos la demanda se desechó por notoriamente improce-
dente, al considerar los Jueces que se actualizó la causa prevista en el artícu-
lo 61, fracción XXIII, en relación con el 107, fracción V, aplicado a contrario 
sensu, de la Ley de Amparo (actos dentro de un procedimiento que no son de 
imposible reparación).

En todas las resoluciones se declaró infundado el recurso y se con-
firmó el acuerdo del Juez de Distrito.

Las consideraciones sostenidas por estos tribunales pueden verse re-
sumidas en el siguiente cuadro:
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Recurso de queja Consideraciones de la sentencia

1. 79/2015 del Tercer Tri-
bunal Colegiado.

Acto reclamado ante el 
Juez de Distrito: La omi-
sión de la Junta laboral 
de acordar la solicitud 
que realizó el quejoso 
respecto de que se se-
ñalara día y hora para 
que se llevara a cabo la 
inspección que ofreció, 
así como el cotejo ofre-
cido por su contraparte.

Confirmó el auto recurrido, al considerar que es 
improcedente el juicio de amparo indirecto, 
puesto que no se ubica dentro de la hipótesis 
contemplada en el artículo 107, fracción V, de la 
Ley de Amparo, en virtud de que los actos no 
afectan materialmente de manera directa e in-
mediata alguno de sus derechos sustantivos 
tutelados por la Constitución o algún tratado 
internacional.

Sólo hay afectación a sus derechos adjetivos o 
procesales, cuyos efectos son meramente for-
males y que al presentarse provocan la conti-
nuación de la secuela procesal del juicio de 
origen hasta el dictado del laudo.

Máxime que no se deja en estado de indefen-
sión al recurrente ya que, en todo caso, será 
en juicio de amparo directo que se promueva 
contra el dictado del laudo donde podría hacer 
valer las violaciones al procedimiento.

Invocó la siguiente tesis: "AMPARO INDIRECTO. 
ES IMPROCEDENTE CUANDO SE RECLAMA 
UNA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. CONSTI-
TUCIONAL DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO 
JURISDICCIONAL O ADMINISTRATIVO SEGUI-
DO EN FORMA DE JUICIO (LEY DE AMPARO 
ABROGADA)."

2. 41/2015 del Cuarto 
Tribunal Colegiado.

Acto reclamado ante el 
Juez de Distrito: La omi-
sión de la Junta laboral 
de emitir el acuerdo por 
el cual se requiera a las 
demandadas para que 
acrediten haber reinsta-
lado al actor.

Consideró que fue correcto el actuar del Juez 
Federal al desechar la demanda de amparo, 
pues el acto referido no es de imposible repa-
ración, de conformidad con la jurisprudencia 
de rubro: "AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCE-
DENTE CUANDO SE RECLAMA UNA VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 8o. CONSTITUCIONAL DENTRO 
DE UN PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL O 
ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN FORMA DE 
JUICIO (LEY DE AMPARO ABROGADA)."
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3. 79/2015 del Quinto 
Tribunal Colegiado.

Acto reclamado ante el 
Juez de Distrito: La omi-
sión de la Junta laboral 
de acordar las solici-
tudes del quejoso de 
que se giraran diversos 
exhortos a fin de llevar a 
cabo diversos cotejos e 
inspecciones.

Consideró que no es de imposible reparación el 
acto reclamado, pues no afecta materialmente 
ningún derecho sustantivo. 

De ninguna manera puede impugnarse la viola-
ción al derecho de petición de manera autónoma, 
dado que no se cumple el requisito consistente 
en la transgresión de un derecho sustantivo al no 
tratarse de una afectación autónoma al proce-
dimiento, por lo que tiene el carácter de adjetivo.

Citó la jurisprudencia de la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, que lleva por rubro: "AMPARO 
INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE 
RECLAMA UNA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. 
CONSTITUCIONAL DENTRO DE UN PROCE-
DIMIENTO JURISDICCIONAL O ADMINISTRA-
TIVO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO (LEY DE 
AMPARO ABROGADA)."

4. 94/2015 del Octavo 
Tribunal Colegiado.

Acto reclamado ante el 
Juez de Distrito: La omi-
sión de la Junta laboral 
de acordar una promo-
ción presentada, trans-
curriendo en exceso el 
término para la celebra-
ción de la audiencia.

Estimó que la sola transgresión al artículo 
8o. constitucional dentro de un procedimiento 
jurisdiccional o administrativo seguido en forma 
de juicio, es insuficiente para determinar la pro-
cedencia del juicio de amparo indirecto, puesto 
que su violación no puede reclamarse de forma 
autónoma, sino que debe atenderse conforme a 
su naturaleza, como una violación de carácter 
adjetivo cuyo control constitucional se encuen-
tra supeditado a las reglas de procedencia del 
juicio de amparo contra actos jurisdiccionales.   

Por tanto, ante la existencia de una norma se-
cundaria que desarrolla de mejor forma la obli-
gación de respuesta de las autoridades no es 
dable que se impugne su violación de manera 
autónoma.

Citó la jurisprudencia de la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, que lleva por rubro: "AMPARO 
INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE 
RECLAMA UNA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. 
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CONSTITUCIONAL DENTRO DE UN PROCE-
DIMIENTO JURISDICCIONAL O ADMINISTRA-
TIVO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO (LEY DE 
AMPARO ABROGADA)."

5. 58/2015 del Noveno 
Tribunal Colegiado.  

Acto reclamado ante el 
Juez de Distrito: La omi-
sión de la Junta labo-
ral de acordar la soli-
citud del quejoso 
respecto de que se cer-
tificara si existían prue-
bas pendientes por 
de sahogar y, en caso 
contrario, se realizara el 
dictamen correspondien-
te.

Señaló que al resolverse la contradicción de 
tesis 130/2014 esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación determinó que es improcedente el 
amparo indirecto promovido contra la omisión 
al derecho de petición previsto en el artículo 
8o. constitucional.

Si la omisión reclamada se da dentro de un pro-
cedimiento no se cumple con el requisito de 
procedencia del amparo indirecto, consistente 
en la transgresión a un derecho sustantivo o que 
el acto hubiese dejado sin defensa al quejoso, 
puesto que no se trata de una afectación autó-
noma al procedimiento en el que el quejoso es 
parte, sino que se da en el contexto del juicio, por 
lo que tiene un carácter subjetivo.

Citó la jurisprudencia de la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, que lleva por rubro: "AMPARO 
INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE 
RECLAMA UNA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. 
CONSTITUCIONAL DENTRO DE UN PROCE-
DIMIENTO JURISDICCIONAL O ADMINISTRA-
TIVO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO (LEY DE 
AMPARO ABROGADA)."

6. 53/2015 del Décimo 
Cuarto Tribunal 
Colegiado.

Acto reclamado ante el 
Juez de Distrito: La omi-
sión de la Junta labo-
ral de acordar las 
promocio nes que pre-
sentó ante ella (regulari-
zación del procedimien-
to y alegatos).

El Tribunal Colegiado dijo que no asiste razón al 
recurrente pues si la empresa quejosa obtiene 
laudo favorable, y en caso contrario, la violación 
procesal que alude podría reclamarla a través 
del juicio de amparo directo, al combatir el 
mencionado laudo; lo que en forma alguna 
puede considerarse como vulneración al artícu-
lo 17 constitucional.
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Citó la jurisprudencia de la Primera Sala de este Alto Tribunal, que 
lleva por rubro: "AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE 
RECLAMA UNA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. CONSTITUCIONAL DENTRO 
DE UN PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL O ADMINISTRATIVO SEGUIDO 
EN FORMA DE JUICIO (LEY DE AMPARO ABROGADA)."

QUINTO.—Determinación de la existencia de la contradicción de 
tesis. Existe la contradicción de tesis denunciada, pues los Tribunales Cole-
giados de Circuito involucrados se ocuparon de la misma cuestión jurídica, 
tomaron en consideración argumentos similares y, al resolver, llegaron a 
posturas discrepantes.

El propósito para el que fue creada la figura de la contradicción de 
tesis es salvaguardar la seguridad jurídica ante criterios opuestos y realizar 
la función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional.

Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que se 
precisa de la reunión de los siguientes supuestos, para que exista contra-
dicción de tesis:

a. La presencia de dos o más ejecutorias en las que se adopten crite-
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien-
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales; y,

b. Que la diferencia de criterios emitidos en esas ejecutorias, se pre-
sente en las consideraciones, razonamientos o respectivas interpretaciones 
jurídicas.

Al respecto, resulta ilustrativa la jurisprudencia del Tribunal Pleno 
cuyos rubro y datos de identificación se reproducen a continuación:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLE-
GIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDI-
COS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDE- 
PENDIENTEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN 
NO SEAN EXACTAMENTE IGUALES." (Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, tesis P./J. 72/2010, 
página 7).
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En el presente asunto, como se anticipó, los Tribunales Colegiados 
llegaron a posturas opuestas sobre un mismo punto jurídico, por lo que existe 
contradicción de tesis.

Como puede corroborarse de la lectura de los considerandos TER-
CERO y CUARTO de este fallo, todas las resoluciones que participan en la 
presente denuncia tienen en común los siguientes antecedentes:

I. Un particular promovió demanda de amparo en la vía indirecta en 
contra de la omisión de acuerdo de una Junta de Conciliación y Arbitraje, 
dentro de un procedimiento laboral, en el que dicho particular es parte. La omi-
sión consistió en la falta de respuesta a una petición expresa sobre el proce-
dimiento o la falta de prosecución del trámite.

II. Los Jueces de Distrito desecharon de plano la demanda de amparo, 
al considerarla notoriamente improcedente, debido a que el acto reclamado 
es de aquéllos dentro de un procedimiento que no tienen una ejecución que 
sea de imposible reparación: la causa de improcedencia prevista en el artícu-
lo 61, fracción XXIII, en relación con el artículo 107, fracción V, a contrario 
sensu, ambos de la Ley de Amparo. 

III. En contra del acuerdo de desechamiento de demanda, los quejo-
sos interpusieron recurso de queja.

Es así que todos los tribunales aquí involucrados resolvieron sendos 
recursos de queja interpuestos en contra del auto que desechó la demanda 
de amparo indirecto, promovida por una de las partes en un juicio laboral, en 
contra de la omisión de acordar promociones o de proseguir con el juicio. 

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, 
revocó los acuerdos de desechamiento de demanda, porque consideró que 
el motivo invocado por los Jueces no era una causa manifiesta e indudable 
de improcedencia. Ello, en virtud de que acorde con los mecanismos que 
estableció el legislador en la ley ordinaria, para que el particular obligue a la 
autoridad a darle respuesta, si en la legislación secundaria que rige el proce-
dimiento jurisdiccional no existe el mecanismo mediante el cual el particular 
pueda defender tal derecho, en ese caso, el acto reclamado, consistente en la 
omisión de la autoridad, se volverá irreparable, lo que hace procedente el jui-
cio de amparo, máxime si se reclama violación a los artículos 8o., 14 y 17 de 
la Constitución Federal.
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Sostuvo, además, que aun cuando existen jurisprudencias de la Prime-
ra Sala de este Alto Tribunal que determinan la improcedencia del juicio de 
amparo indirecto, "no es factible, conforme a las referidas jurisprudencias, a 
partir de lo reclamado en la demanda de amparo (violación al derecho de 
petición o prosecución jurisdiccional), se deseche por ser notoria y manifies-
ta su improcedencia, pues para ello es menester que el Juez de Distrito veri-
fique si la ley secundaria que rige el procedimiento jurisdiccional del que 
emana el acto reclamado, prevé algún mecanismo para que el quejoso pudie-
ra defender el derecho violado y, a partir de ello, determine si el acto es de 
imposible reparación, para efectos de la procedencia del amparo indirecto. 
Por ello, no es evidente, clara y fehaciente la improcedencia del juicio de am-
paro, pues para determinar su actualización, se requiere un análisis más pro-
fundo, propio de la sentencia definitiva y no del auto de desechamiento."

Al respecto, emitió la jurisprudencia que lleva por rubro: "DEMANDA 
DE AMPARO INDIRECTO. SI SE RECLAMA VIOLACIÓN A LOS ARTÍCULOS 
8o., 14 Y 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, DENTRO O FUERA DE UN PRO-
CEDIMIENTO JURISDICCIONAL, NO SE SURTE LA CAUSA MANIFIESTA E 
INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 113 DE LA 
LEY DE LA MATERIA PARA DESECHAR AQUÉLLA."

Jurisprudencia que, por cierto, hace alusión a actos "dentro o fuera 
de un procedimiento laboral", no obstante que todos los casos que revisó 
versan sobre actos dentro de un procedimiento judicial, impugnados por una 
de las partes.

En cambio, los Tribunales Colegiados especializados en Materia de Tra-
bajo del Primer Circuito, atendieron a las jurisprudencias 1a./J. 7/2015 (10a.), 
y 1a./J. 8/2015 (10a.) de la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación de títulos y subtítulos: 

"DERECHO DE PETICIÓN. LA OMISIÓN DE DAR RESPUESTA A UNA 
SOLICITUD DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL O ADMI-
NISTRATIVO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO NO PUEDE RECLAMARSE DE 
MANERA AUTÓNOMA."

"AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE RECLAMA 
UNA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. CONSTITUCIONAL DENTRO DE UN PRO-
CEDIMIENTO JURISDICCIONAL O ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN FORMA 
DE JUICIO (LEY DE AMPARO ABROGADA)."
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Con base en ellas, concluyeron que fue correcta la determinación del 
Juez de Distrito de desechar la demanda de amparo, por actualizarse la causa 
de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el 
artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo, dado que los actos reclamados 
no son de imposible reparación, pues no afectan materialmente ningún dere-
cho sustantivo.

Algunos consideraron, además, que el acto reclamado sólo produce 
efectos intraprocesales que pueden ser reparados si el quejoso obtiene un 
laudo favorable y, en caso contrario, la violación procesal aludida podría 
reclamarse a través del juicio de amparo directo.

Es por ello que existe contradicción de criterios sobre un mismo punto 
jurídico.

Su materia consiste en determinar si la violación al derecho de peti-
ción o prosecución jurisdiccional, reclamada por una de las partes dentro de 
un procedimiento laboral, actualiza una causal de improcedencia notoria y 
manifiesta, suficiente para sustentar el desechamiento de la demanda de am-
paro promovida en la vía directa.

Cabe puntualizar que el punto de contradicción así fijado, no compren-
de el caso en que se reclame en la demanda de amparo la falta de emisión del 
laudo, debido a que sobre ese punto en concreto, sólo existe un pronun-
ciamiento en el recurso de queja 68/2015 del índice del Tercer Tribunal Cole-
giado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, de ahí que respecto de este 
tema no exista oposición que resolver.

SEXTO.—Estudio de fondo. El criterio que debe prevalecer como juris-
prudencia es el que se desarrolla a continuación y, conforme al cual, en casos 
como los que fueron analizados por los tribunales que participan en esta con-
tradicción, el juicio de amparo indirecto es notoriamente improcedente.

El Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
tesis jurisprudencial que más adelante se reproduce, sostuvo, entre otras 
cosas, que a partir de la publicación de la actual Ley de Amparo, existe pre-
cisión para comprender el alcance de la expresión relativa a los actos de imposi-
ble reparación, al establecer en la fracción V del artículo 107, que:

"Artículo 107. El amparo indirecto procede:

"…
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"V. Contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, 
entendiéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos 
tutelados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; ..."

Con esta aclaración de lo que debe entenderse por actos de imposible 
reparación –sostuvo el Pleno–, el legislador secundario proporcionó mayor 
seguridad jurídica para la promoción del amparo indirecto, ya que mediante 
una fórmula legal estableció que tales actos, para ser calificados como irre-
parables, necesitan producir una afectación material a derechos sustantivos, 
es decir, sus consecuencias deben ser de tal gravedad que impidan en forma 
actual el ejercicio de un derecho, y no únicamente que produzcan una lesión 
jurídica de naturaleza formal o adjetiva, que no necesariamente llegará a 
trascender al resultado del fallo. Además de que deben recaer sobre dere-
chos, cuyo significado rebase lo puramente procesal, lesionando bienes 
jurídicos, cuya fuente no provenga exclusivamente de las leyes adjetivas.

De acuerdo con lo sustentado por el Alto Tribunal, dos son las condi-
ciones que el legislador dispuso para la promoción del amparo indirecto con-
tra actos de imposible reparación dictados dentro de un procedimiento:

"La primera, la exigencia de que se trate de actos ‘que afecten mate-
rialmente derechos’, lo que equivale a situar el asunto en aquellos supues-
tos en los que el acto reclamado impida el libre ejercicio de algún derecho en 
forma presente, incluso antes del dictado del fallo definitivo.

"La segunda, en el sentido de que estos ‘derechos’ afectados material-
mente revistan la categoría de ‘sustantivos’, expresión opuesta a los derechos 
de naturaleza ‘formal o adjetiva’ (en los que la afectación no es actual, sino 
que depende de que llegue o no a trascender al desenlace del juicio o proce-
dimiento, momento en el cual sus secuelas pueden consumarse en forma 
efectiva)."

Lo anterior, porque uno de los requisitos que caracterizan a los actos 
irreparables es la afectación inmediata que producen a "derechos sustan-
tivos", aunado a la naturaleza "material" de la lesión que producen, expresión 
–esta última– que se opone con la de "formal o adjetiva".

Así, cuando un particular –como en los casos que dieron origen a la 
presente contradicción de tesis– se duele exclusivamente de una afectación 
cometida dentro de un procedimiento jurisdiccional, aun cuando alegue vio-
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laciones a los artículos 8o., 14 y 17 de la Ley Suprema, los actos que reclama 
no pueden considerarse como de ejecución irreparable, sino como viola-
ciones de carácter adjetivo, pues no se trata de una "omisión" autónoma al 
procedimiento en el que se encuentra el particular, sino que se da justamente 
dentro del mismo: falta de respuesta a una petición expresa sobre el desaho-
go de pruebas o falta de prosecución del trámite.

Ello, pese a que uno de los requisitos que caracterizan a los actos 
irreparables es la afectación que producen a derechos sustantivos de forma 
directa, como lo puede ser la transgresión al artículo 8o. constitucional. Sin 
embargo, debe tenerse presente que dicha afectación no se produce de for-
ma independiente, sino dentro del procedimiento en el que el quejoso es 
parte, por lo que no se actualiza el caso de excepción previsto para acudir al 
juicio de amparo en la vía indirecta. 

Es así que tratándose de procedimientos jurisdiccionales, el derecho 
de acción, como facultad de provocar la actividad estatal, presenta la posi-
bilidad de que la autoridad que conozca del asunto resuelva sobre la pre-
tensión que es sometida a su conocimiento, por lo que debe sujetarse a los 
plazos y términos que rigen el procedimiento, en los que las partes deben 
obtener respuesta completa a sus pretensiones; de ahí que, por regla gene-
ral, no es procedente el juicio de amparo en la vía indirecta. 

En consecuencia, el criterio general es que la demanda de amparo que 
se interponga contra actos de esta naturaleza es notoriamente improcedente 
y debe desecharse de plano, pues se actualiza la causa de improcedencia 
prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el artículo 107, frac-
ción V, a contrario sensu, ambos de la Ley de Amparo; a menos que el Juez de 
amparo, advierta del contenido de la demanda que existe una abierta dilación 
del procedimiento o paralización total del mismo, pues en tal caso la de-
manda de amparo es procedente por excepción.

Estas consideraciones encuentran apoyo en la jurisprudencia P./J. 
37/2014 (10a.) del Tribunal Pleno de título, subtítulo y texto siguientes:

 
"PERSONALIDAD. EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA 

LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE PERSONALIDAD SIN ULTERIOR RECURSO, ES 
IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO, RESULTANDO INAPLICABLE LA 
JURISPRUDENCIA P./J. 4/2001 (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013). Este Tribunal Pleno interpretó en su jurisprudencia 
P./J. 4/2001 que en contra de la resolución que en el juicio laboral desecha la 
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excepción de falta de personalidad sin ulterior recurso procedía el amparo 
indirecto, a pesar de que se tratara de una cuestión de índole formal o adjetiva, 
y aunque no lesionara derechos sustantivos, ya que con esa decisión de cual-
quier forma se afectaba a las partes en grado predominante o superior. Ahora 
bien, como a partir de la publicación de la actual Ley de Amparo, su artículo 
107, fracción V, ofrece precisión para comprender el alcance de la expresión 
relativa a los actos de imposible reparación, al establecer que por dichos 
actos se entienden ‘... los que afecten materialmente derechos sustanti-
vos tutelados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte;’; 
puede afirmarse que con esta aclaración el legislador secundario proporcio-
nó mayor seguridad jurídica para la promoción del amparo indirecto contra 
actos de imposible reparación, ya que mediante una fórmula legal estableció 
que esos actos, para ser calificados como irreparables, necesitarían producir 
una afectación material a derechos sustantivos, es decir, sus consecuencias 
deberían ser de tal gravedad que impidieran en forma actual el ejercicio de 
un derecho, y no únicamente que produzcan una lesión jurídica de naturaleza 
formal o adjetiva que no necesariamente llegará a trascender al resultado del 
fallo; además de que debían recaer sobre derechos cuyo significado reba-
sara lo puramente procesal, lesionando bienes jurídicos cuya fuente no pro-
viniera exclusivamente de las leyes adjetivas. Esta interpretación se deduce 
de las dos condiciones que el legislador secundario dispuso para la promo-
ción del amparo indirecto contra actos de imposible reparación dictados en 
el proceso o el procedimiento: la primera, consistente en la exigencia de que 
se trate de actos ‘que afecten materialmente derechos’, lo que equivale a si-
tuar el asunto en aquellos supuestos en los que el acto autoritario impide el 
libre ejercicio de algún derecho en forma presente, incluso antes del dictado 
del fallo definitivo; y la segunda, en el sentido de que estos ‘derechos’ afecta-
dos materialmente revistan la categoría de derechos ‘sustantivos’, expresión 
antagónica a los derechos de naturaleza formal o adjetiva, derechos estos 
últimos en los que la afectación no es actual –a diferencia de los sustantivos– 
sino que depende de que llegue o no a trascender al desenlace del juicio o 
procedimiento, momento en el cual sus secuelas pueden consumarse en forma 
efectiva. Consecuentemente, dada la connotación que el legislador aportó 
a la ley respecto de lo que debe entenderse por actos de ‘imposible repa-
ración’, no puede seguir siendo aplicable la citada jurisprudencia, ni consi-
derar procedente en estos casos el juicio de amparo indirecto, ya que ésta se 
generó al amparo de una legislación que dejaba abierta toda posibilidad 
de interpretación de lo que debía asumirse por dicha expresión, lo cual a la 
fecha ya no acontece, de modo tal que en los juicios de amparo iniciados 
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conforme la vigente Ley de Amparo debe prescindirse de la aplicación de 
tal criterio para no incurrir en desacato a este ordenamiento, toda vez que en 
la repetida jurisprudencia expresamente este Tribunal Pleno reconoció que era 
procedente el juicio de amparo indirecto ‘... aunque por ser una cuestión 
formal no se traduzca en la afectación directa e inmediata de un derecho 
sustantivo’; concepción que hoy resulta incompatible con el nuevo texto legal, 
porque en éste reiteradamente se estableció que uno de los requisitos que 
caracterizan a los actos irreparables es la afectación que producen a ‘derechos 
sustantivos’, y que otro rasgo que los identifica es la naturaleza ‘material’ de 
la lesión que producen, expresión esta última que es de suyo antagónica 
con la catalogación de cuestión formal o adjetiva con la que este Tribunal 
Pleno había calificado –con toda razón– a las resoluciones que dirimen los 
temas de personalidad en los juicios ordinarios.

"Décima Época. Registro 2006589. Pleno. Jurisprudencia. Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro 7, Tomo I, junio de 2014,  materia 
común, tesis P./J. 37/2014 (10a.), página 39 «y Semanario Judicial de la Fede-
ración del viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas». 

"Contradicción de tesis 377/2013. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito y el Segundo y el 
Cuarto Tribunales Colegiados, ambos en Materia de Trabajo del Tercer Circui-
to. 22 de mayo de 2014. Mayoría de seis votos de los Ministros José Ramón 
Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Luis María Aguilar Morales, Alberto Pérez Dayán y Juan N. Silva Meza; votaron 
en contra: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Ausentes: José Fernando Franco Gon-
zález Salas y Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Secretario: Alfredo Villeda Ayala."

De conformidad con lo anterior, debe prevalecer como jurisprudencia 
el siguiente criterio:

AMPARO INDIRECTO. POR REGLA GENERAL, ES NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR UNA DE LAS PARTES EN EL JUICIO 
NATURAL, CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL DE 
ACORDAR PROMOCIONES O DE PROSEGUIR EN TIEMPO CON EL JUICIO, 
AL TRATARSE DE UNA VIOLACIÓN INTRAPROCESAL QUE NO AFECTA DE-
RECHOS SUSTANTIVOS. De conformidad con la fracción V del artículo 107 
de la Ley de Amparo, el amparo indirecto procede contra actos en juicio cuyos 
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efectos sean de imposible reparación; y para ser calificados como "irrepa-
rables" deben producir una afectación material a derechos sustantivos; es 
decir, sus consecuencias deben impedir en forma actual el ejercicio de un dere-
cho, y no únicamente producir una lesión jurídica formal o adjetiva, que no nece-
sariamente llegará a trascender al resultado del fallo. Así, por regla general, 
cuando un particular se duele exclusivamente de una afectación cometida 
dentro de un procedimiento jurisdiccional, aun cuando alegue violaciones a los 
artículos 8o., 14 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, los actos reclamados no pueden considerarse como de ejecución irre-
parable, sino como violaciones de carácter adjetivo, pues no se trata de una 
"omisión" autónoma al procedimiento, sino que se presenta justamente dentro 
de éste, como la falta de respuesta a una petición expresa sobre el desahogo de 
pruebas o de prosecución del trámite. Lo anterior, pese a que uno de los requi-
sitos que caracteriza a los actos irreparables es la afectación que producen a 
derechos sustantivos de forma directa, como lo puede ser la transgresión al 
artículo 8o. constitucional; sin embargo, dicha afec tación no se produce de 
forma independiente, sino dentro del procedimiento en que el quejoso es parte, 
por lo que no se actualiza el caso de excepción para acudir al juicio de amparo 
indirecto; de ahí que el interpuesto contra actos de esta naturaleza es, por 
regla general, notoriamente improcedente, a me nos de que el Juez de am-
paro advierta del contenido de la propia demanda que existe una abierta dila-
ción del procedimiento o su paralización total, pues en ese caso el juicio será 
procedente.

 
Por todo lo expuesto y fundado, es de resolverse y se 

RESUELVE:

PRIMERO.—Existe la contradicción de tesis denunciada.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, la tesis 
sustentada por esta Segunda Sala. 

Notifíquese; remítanse de inmediato la tesis jurisprudencial que se esta-
blece en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis 
y la parte considerativa correspondiente, para su publicación en el Semanario 
Judicial de la Federación y en su Gaceta, así como al Pleno y a la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los Tribunales Colegiados de 
Circuito y Juzgados de Distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 
219 de la Ley de Amparo y, en su oportunidad, archívese el expediente.
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Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los Ministros: Eduardo Medina 
Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Mar-
garita Beatriz Luna Ramos y Ministro presidente Alberto Pérez Dayán. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re-
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO INDIRECTO. POR REGLA GENERAL, ES NOTORIA-
MENTE IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR UNA DE 
LAS PARTES EN EL JUICIO NATURAL, CONTRA LA OMISIÓN 
DE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL DE ACORDAR PRO-
MOCIONES O DE PROSEGUIR EN TIEMPO CON EL JUICIO, AL 
TRATARSE DE UNA VIOLACIÓN INTRAPROCESAL QUE NO 
AFECTA DERECHOS SUSTANTIVOS. De conformidad con la frac-
ción V del artículo 107 de la Ley de Amparo, el amparo indirecto proce-
de contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible repa ración; y 
para ser calificados como "irreparables" deben producir una afectación 
material a derechos sustantivos; es decir, sus consecuencias deben im-
pedir en forma actual el ejercicio de un derecho, y no únicamente produ-
cir una lesión jurídica formal o adjetiva, que no nece sariamente llegará 
a trascender al resultado del fallo. Así, por regla general, cuando un par-
ticular se duele exclusivamente de una afec tación cometida dentro de 
un procedimiento jurisdiccional, aun cuando alegue violaciones a los ar-
tículos 8o., 14 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los actos reclamados no pueden con siderarse como de 
ejecución irreparable, sino como violaciones de carácter adjetivo, 
pues no se trata de una "omisión" autónoma al pro cedimiento, sino que 
se presenta justamente dentro de éste, como la falta de respuesta a 
una petición expresa sobre el desahogo de pruebas o de prosecución del 
trá mite. Lo anterior, pese a que uno de los requisitos que caracteriza a 
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los actos irreparables es la afectación que producen a derechos sus-
tantivos de forma directa, como lo puede ser la transgresión al artículo 
8o. constitucional; sin embargo, dicha afectación no se produce de 
forma independiente, sino dentro del proce dimiento en que el quejoso es 
parte, por lo que no se actualiza el caso de excepción para acudir al 
juicio de amparo indirecto; de ahí que el interpuesto contra actos de 
esta naturaleza es, por regla general, notoriamente improcedente, a 
menos de que el Juez de amparo advierta del contenido de la propia 
demanda que existe una abierta dilación del procedimiento o su paraliza-
ción total, pues en ese caso el juicio será procedente.

2a./J. 48/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 325/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Tercero en Materia de Trabajo del Tercer Circuito y Tercero, Cuarto, Quinto, Octavo, 
Noveno y Décimo Cuarto, todos en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 16 de 
marzo de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Alberto Pérez Dayán. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Guadalupe 
Margarita Ortiz Blanco.

Tesis y criterios contendientes:

Tesis III.3o.T. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI SE 
RECLAMA VIOLACIÓN A LOS ARTÍCULOS 8o., 14 Y 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDE-
RAL, DENTRO O FUERA DE UN PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL, NO SE SURTE 
LA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL AR-
TÍCULO 113 DE LA LEY DE LA MATERIA PARA DESECHAR AQUÉLLA.", aprobada 
por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito y publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 23, 
Tomo IV, octubre de 2015, página 3373, y

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, 
al resolver la queja 79/2015, el sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Ma-
teria de Trabajo del Primer Circuito, al resolver la queja 41/2015, el sustentado por el 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver la queja 
79/2015, el sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito, al resolver la queja 94/2015, el sustentado por el Noveno Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver la queja 58/2015, y el 
diverso sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Primer Circuito, al resolver la queja 53/2015.

Tesis de jurisprudencia 48/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribu-
nal, en sesión privada del trece de abril de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE. PARA CUMPLIR CON LA OBLI-
GACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY FEDERAL RELA-
TIVA, ES NECESARIO QUE LA AUTORIDAD FISCAL SEÑALE CON 
PRECISIÓN Y EXACTITUD CUÁL ES LA VÍA Y EL PLAZO PARA PRO-
MOVER EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. PROCEDE 
SU TRAMITACIÓN EN LA VÍA SUMARIA CUANDO EN EL ACTO O 
RESOLUCIÓN DE LA AUTORIDAD FISCAL SE SEÑALA DE MANERA 
GE NÉRICA EL PLAZO PARA PROMOVERLO DEPENDIENDO DE SI 
SE ACTUALIZAN LOS SUPUESTOS DE AQUELLA VÍA O DE LA ORDI-
NARIA, NO OBSTANTE QUE LA DEMANDA SE PRESENTE FUERA 
DEL PLAZO DE 15 DÍAS.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 370/2015. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS SEGUNDO EN MATERIAS PENAL Y ADMI-
NISTRATIVA DEL OCTAVO CIRCUITO Y SEGUNDO EN MATERIAS PENAL Y 
ADMINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO. 30 DE MARZO DE 2016. UNANI-
MIDAD DE CUATRO VOTOS DE LOS MINISTROS EDUARDO MEDINA MORA 
I., JAVIER LAYNEZ POTISEK, JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS 
Y MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS; VOTÓ CON SALVEDAD MARGARITA 
BEATRIZ LUNA RAMOS. AUSENTE: ALBERTO PÉREZ DAYÁN. PONENTE: JAVIER 
LAYNEZ POTISEK. SECRETARIO: JORGE JIMÉNEZ JIMÉNEZ.

Aspectos procesales
III. Competencia

6. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es 
competente para conocer de la presente denuncia de posible contradicción 
de criterios.5

IV. Legitimación

7. La contradicción de tesis se denunció por parte legitimada para ello.6

5 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 226, fracción II, de la Ley de Amparo y, 21, fracción VIII, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, vigentes estos últimos a partir del 3 de abril de 2013, 
en relación con los puntos primero y segundo, fracción VII, del Acuerdo General Plenario Núme-
ro 5/2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2013, vigente a partir 
del 22 siguiente; en virtud de que se trata de una contradicción de tesis entre Tribunales Colegia-
dos de diferente circuito y el tema de fondo se relaciona con la materia administrativa en la que 
se encuentra especializada esta Sala.
6 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución Federal y 
227, fracción II, de la Ley de Amparo, toda vez que se formuló por los Magistrados integrantes del 



1089TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

V. Existencia de la contradicción

8. De conformidad con lo dispuesto por el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver en sesión de 30 de abril de 2009, 
la contradicción de tesis 36/2007-PL, no es necesario satisfacer los requisitos 
establecidos en la diversa jurisprudencia número P./J. 26/2001,7 pues dicho 
criterio se interrumpió con motivo de lo resuelto por el Pleno en la indicada 
sesión.

9. Una nueva forma de aproximarse a los problemas que plantean los 
Tribunales Colegiados en este tipo de asuntos debe radicar en la necesidad 
de unificar criterios y no en la de comprobar que se reúnan una serie de carac-
terísticas determinadas en los casos resueltos por los Tribunales Colegiados.

10. Por ello, ahora debe tomarse en consideración que la divergencia 
de criterios existe cuando los tribunales contendientes adoptan en sus sen-
tencias criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
con independencia de que las cuestiones fácticas que lo rodeen no sean 
exactamente iguales.

11. Así, para comprobar la existencia de contradicción de tesis, es indis-
pensable determinar si existe necesidad de unificación, es decir, una posible 
discrepancia en el proceso de interpretación, más que en el producto del mismo. 
En ese contexto, si la finalidad de la contradicción de tesis es la unificación de 
criterios y si el problema radica en los procesos de interpretación –que no en los 
resultados– adoptados por los tribunales contendientes, entonces es posible 
afirmar la existencia de una contradicción de tesis cuando se cumplen los 
siguientes requisitos:

12. a) Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cues-
tión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial 
a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese.

13. b) Que entre los ejercicios interpretativos respectivos, exista al menos 
un tramo de razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno a un 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, siendo dicho 
tribunal el que sustentó uno de los criterios presumiblemente discrepantes.
7 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIII, abril de 2001, página 76, 
de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS 
PARA SU EXISTENCIA."
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mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, 
el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o cual-
quier otra cuestión jurídica en general;

14. c) Lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina, acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es prefe-
rente con relación a cualquier otra que, como dicha forma, también sea legal-
mente posible.

15. Las anteriores consideraciones se fundamentan en lo establecido 
en la jurisprudencia P./J. 72/2010,8 que está encaminada a proporcionar certi-
dumbre en las decisiones judiciales y dar mayor eficacia a su función unifica-
dora de la interpretación del orden jurídico nacional. 

16. Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. A jui-
cio de esta Segunda Sala, los tribunales contendientes, al resolver las cues-
tiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio 
judicial, a través de un ejercicio interpretativo, para llegar a una solución deter-
minada. Ello se advierte en las resoluciones emitidas por los Tribunales Cole-
giados que participan en esta contradicción de tesis, tal como se verá a 
continuación.

17. Criterio del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Octavo Circuito, al resolver el amparo directo 398/2013.

18. Los antecedentes fácticos del asunto son los siguientes:

19. Por resolución de 1 de noviembre de 2012, la Administración de la 
Aduana de Manzanillo, Colima, determinó a ********** (la quejosa en lo que 
sigue), un crédito fiscal por concepto de impuesto general de importación, 
en cantidad de **********; derecho de trámite aduanero en cantidad de 
**********; y multas en cantidad de ********** y **********, indicándole 
que dicha reso lución podía impugnarla a través del recurso de revocación o 
combatirla por medio del juicio contencioso administrativo, señalando que 
si tal resolución versaba sobre alguno de los supuestos previstos en el 

8 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, agosto de 2010, 
página 7, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOP-
TAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO 
DE DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN 
NO SEAN EXACTAMENTE IGUALES."
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artículo 58-2 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 
se le hacía del conocimiento que contaba con un plazo de 15 días siguientes 
a aquel en que surtiera sus efectos la notificación de la misma para impug-
narla,9 y, en caso de no encontrarse en tales supuestos, dicho plazo sería de 
45 días.

20. En contra de esa resolución la quejosa presentó demanda de nulidad, 
la cual fue admitida en la Primera Sala Regional del Norte Centro II del Tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa por acuerdo de 20 de febrero 
de 2013, en la vía ordinaria; en contra de dicho proveído, la Administración 
Local Jurídica de Torreón, interpuso reclamación, alegando que por razón de 
cuantía el asunto debió tramitarse en la vía sumaria, ante lo cual la parte actora 
contaba con un plazo de 15 días para presentar la demanda de nulidad; dicho 
recurso se resolvió el 24 de mayo de 2013, en el sentido de revocar el acuerdo re-
currido a fin de que el Magistrado instructor, tramitara la demanda en la vía 
sumaria y emitiera el acuerdo correspondiente.

21. El 25 de mayo de 2013, el Magistrado instructor adscrito a la Sala 
mencionada, desechó por extemporánea la demanda. 

22. El 11 de julio de 2013, la quejosa presentó demanda de amparo direc-
to en contra de la determinación anterior, de la cual tocó conocer al Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, quien 
la registró con el número de juicio 398/2013; en sesión de 3 de octubre de 2013, 
resolvió conceder el amparo solicitado para el efecto de que el Magistrado 
instructor dejara insubsistente el acuerdo reclamado y emitiera uno nuevo en 
el que tuviera por presentada oportunamente la demanda de nulidad y reali-
zara la tramitación del juicio en la vía sumaria, siempre y cuando su promoción 
haya ocurrido dentro del plazo de 45 días.

23. Cabe destacar que la quejosa en su segundo concepto de viola-
ción argumentó, en síntesis, que la autoridad fiscal en la resolución comba-
tida no estableció claramente cuál es el término que se tiene para la promoción 
del juicio de nulidad, pues aunque señaló que se cuenta con 15 días para 
presentar la demanda, también adujo que se tienen 45 días para ello, sin seña-
lar rotundamente cuál de ambos plazos es el que procede, violando con 

9 Conforme al contenido de la ejecutoria respectiva, la resolución impugnada fue notificada a la 
parte actora el 4 de diciembre de 2012, por lo que el citado plazo de 15 días hábiles para impug-
nar dicha resolución, feneció el 11 de enero de 2013, en tanto que la demanda de nulidad fue 
presentada el 18 de febrero de 2013, por lo que los citados 15 días hábiles concluyeron el 11 de 
enero de 2013.
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ello lo previsto en el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del Contri-
buyente, por lo que la deja a su consideración para escoger la vía procedente.

24. El Tribunal Colegiado resolvió al respecto lo que a continuación se 
transcribe:

"Como se puede observar, la autoridad aduanera hizo del conocimiento 
del contribuyente que la citada resolución podía ser impugnada:

"a) A través del recurso de revocación, el que deberá presentarse ante 
la administración local jurídica que corresponda al domicilio fiscal del contri-
buyente, o bien, ante la autoridad aduanera, dentro de los cuarenta y cinco 
días siguientes a aquel en que haya surtido efectos la notificación de dicha 
resolución.

"b) Que asimismo, podía promover directamente contra dicho acto, el 
juicio contencioso administrativo federal, ante el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, señalando que:

"- Si optaba por promover el juicio contencioso administrativo directa-
mente en contra de la resolución definitiva, y la misma encuadraba en alguno 
de los supuestos a que se refiere el artículo 58-2 de la Ley Federal de Proce-
dimiento Contencioso Administrativo, contaba con un plazo de quince días 
siguientes a aquel en que surta efectos la notificación de la misma para 
impugnarla.

"- En caso de que la resolución no se encontrara en alguno de esos 
supuestos, tendría un plazo de cuarenta y cinco días para impugnarla, conta-
dos a partir de aquel en que surta efectos su notificación.

"De lo expuesto, se sigue que si bien la autoridad aduanera pretendió 
cumplir con la obligación que le impone el artículo 23 de la Ley Federal de los 
Derechos del Contribuyente, sin embargo, al hacerlo incurrió en una falta de 
técnica y acuciosidad que indujo al contribuyente en confusión, pues primero 
le dijo que en contra del oficio determinante del crédito fiscal, es procedente el 
juicio contencioso administrativo ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa y que, si el mismo encuadraba en alguno de los supuestos a 
que se refiere el artículo 58-2 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, contaba con un plazo de quince días, pero que si no se encon-
traba en ninguno de dichos supuestos, entonces tenía un plazo de cuarenta 
y cinco días para impugnarlo.
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"Lo que es contrario a lo preceptuado por el artículo 23 de la Ley Federal 
de los Derechos del Contribuyente, pues si la finalidad del legislador de esta-
blecer en dicho numeral la obligación de la autoridad fiscal de precisar en sus 
resoluciones los plazos en que pueden ser impugnadas, consiste en garantizar 
el debido ejercicio del derecho de defensa de los contribuyentes, la informa-
ción que la autoridad pueda proporcionar la vincula en esos términos con el 
contribuyente.

"Es así, toda vez que ignorar la efectividad de tal señalamiento, implica-
ría desconocer un acto de autoridad que crea consecuencias de derecho, 
permitiendo de esta forma que la falta de técnica y acuciosidad de la autori-
dad fiscal, redunde irremediablemente en perjuicio de los derechos humanos 
de tutela judicial efectiva, de seguridad y certeza jurídicas que la Constitución 
Federal establece a favor de los particulares.

"En efecto, la tutela judicial efectiva es un derecho complejo que com-
prende el libre acceso a los órganos jurisdiccionales, el derecho al debido pro-
ceso, el derecho a que se dicte una decisión ajustada a la ley, el derecho a 
recurrir la decisión y el derecho a la ejecución. Este concepto se encuentra 
ligado con la prohibición de la indefensión, por lo que se relaciona directamente 
con el concepto de formalidades esenciales del procedimiento que tutela el 
artículo 14 de la Constitución Federal.

"Al fallar la contradicción de tesis 35/2005-PL, el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, estableció que el derecho a la tutela judicial 
efectiva se trata, entre otras cosas, de un derecho gradual y sucesivo, que se va 
perfeccionando mediante el cumplimiento de etapas correlativas que hay que 
ir superando hasta lograr la tutela eficaz, de modo que las sucesivas etapas 
en las que la tutela judicial se va gestando y materializando, están interconec-
tadas, a su vez, con otros derechos fundamentales, especialmente con los 
previstos en el artículo 14, segundo párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que son los derechos de audiencia y al debido 
proceso.

"En tal virtud, el respeto irrestricto al derecho a la tutela judicial efectiva, 
tratándose de casos como el que nos ocupa, implica la prosecución del pro-
ceso en la vía sumaria, pues sólo de esta manera se asegura que se respeten 
debidamente los derechos de audiencia y al debido proceso de los individuos, 
y se evita que un fallo en la maquinaria judicial, impida definitivamente el cum-
plimiento de las etapas del proceso, que son esenciales para la resolución del 
conflicto, evitando también que se deje en estado de indefensión al particular 
que resiente una afectación en su esfera de derechos.
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"En este sentido, con apoyo en la tesis jurisprudencial por contradic-
ción 46/2013 arriba invocada, es dable concluir que, si bien una demanda de 
nulidad sumaria no debe tramitarse en la vía ordinaria, ante la falta de técnica 
en que incurrió la autoridad fiscal y para no dejar a la quejosa en estado de inde-
fensión, lo procedente es tener por presentada la demanda oportunamente y 
tramitar el juicio en la vía sumaria que corresponde.

"En las relatadas condiciones, resulta procedente conceder el amparo 
y protección de la Justicia Federal solicitados, para el efecto de que el Magis-
trado instructor deje insubsistente la determinación reclamada y se emita una 
nueva en la que tenga por presentada oportunamente la demanda de nulidad 
y realice la tramitación del juicio en la vía sumaria, siempre y cuando su pro-
moción haya ocurrido dentro del plazo de cuarenta y cinco días establecido en 
el artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo."

25. Las anteriores consideraciones se cristalizaron en la tesis aislada 
VIII.2o.P.A.22 A (10a.).10

26. Criterio del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Quinto Circuito, al resolver el amparo directo 190/2015.

27. Los hechos del asunto son los siguientes:

10 Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 1, Tomo II, diciembre de 
2013, página 1185, que establece: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. PRO-
CEDE TRAMITARLO EN LA VÍA SUMARIA, CUANDO ÉSTA CORRESPONDA, A PESAR DE QUE 
LA DEMANDA SE HUBIERE PRESENTADO FUERA DEL PLAZO LEGAL DE QUINCE DÍAS, SI EN LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA LA AUTORIDAD FISCAL SEÑALÓ, ADEMÁS DE ÉSTE, EL DE CUAREN-
TA Y CINCO PARA CONTROVERTIRLA, CON LO CUAL INDUJO AL CONTRIBUYENTE AL ERROR. 
El artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente establece el derecho de los 
contribuyentes para impugnar las determinaciones fiscales que les sean adversas; la obligación 
de las autoridades fiscales de señalar, al notificarlas, el recurso o medio de defensa procedente en 
su contra, el plazo para su interposición y el órgano ante el que debe formularse, y que, en caso de 
que omitan informar dichos aspectos, se duplicará el plazo que las leyes prevén para interponer 
el recurso administrativo o el juicio contencioso administrativo. Ahora bien, si en su resolución la 
autoridad fiscal hace del conocimiento del particular que ésta es impugnable a través del juicio 
contencioso administrativo federal, y que si encuadra en alguno de los supuestos a que se refiere 
el artículo 58-2 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, cuenta con un 
plazo de quince días, pero si no, tiene el de cuarenta y cinco para controvertirla, incurre en una 
falta de técnica y acuciosidad que induce al contribuyente al error, por lo que, a fin de no dejarlo 
en estado de indefensión, procede tramitar el juicio en la vía sumaria, cuando ésta corresponda, 
a pesar de que la demanda se hubiere presentado fuera del plazo legal de quince días.". Preceden-
tes: Amparo directo 398/2013. **********. 3 de octubre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: 
René Silva de los Santos. Secretaria: Lilian González Martínez.
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28. Por resolución de 9 de octubre de 2014, el subadministrador de la 
Aduana de Nuevo Laredo, Tamaulipas, determinó a ********** (el quejoso en 
adelante), un crédito fiscal por concepto de impuesto general de importación, 
en cantidad de **********; impuesto al valor agregado, en cantidad de 
**********; recargos por la cantidad de ********** y multa por infracción a la 
Ley Aduanera, en cantidad de **********, indicándole que dicha resolución 
podía impugnarla a través del recurso de revocación o combatirla por medio 
del juicio contencioso administrativo, señalando que si tal resolución ver-
saba sobre alguno de los supuestos previstos en el artículo 58-2 de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se le hacía del cono-
cimiento que contaba con un plazo de 15 días siguientes a aquel en que sur-
tiera sus efectos la notificación de la misma para impugnarla11 y, en caso de no 
encontrarse en tales supuestos, dicho plazo sería de 45 días. 

29. En contra de esa resolución, el quejoso presentó demanda de nuli-
dad por escrito presentado el 27 de enero de 2015 ante la Sala Regional del 
Noroeste II del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; por auto de 
3 de febrero del mismo año, el Magistrado instructor adscrito a dicha Sala, 
desechó la demanda, pues consideró que el monto del crédito principal no 
excedía de 5 veces el salario mínimo general vigente en el entonces Distrito 
Federal elevado al año al momento de su emisión, por lo que se ubicaba den-
tro del supuesto de procedencia del juicio en la vía sumaria, resultando 
extemporánea dicha demanda al haberse excedido el plazo de 15 días para 
su presentación. 

30. El quejoso combatió el auto antes referido, haciendo valer recurso 
de reclamación aduciendo, entre otros aspectos, que por la manera en que se 
emitió la resolución determinante del crédito fiscal procedía la vía ordinaria, 
ello porque se plasmaron dos vías y dos términos para presentar la demanda sin 
señalarse de manera clara y precisa cuál era el plazo exactamente aplicable, 
dejando al contribuyente la posibilidad de optar por una de dichas vías; el 
recurso se resolvió el 4 de marzo de 2015 en el sentido de declararlo infundado 
y confirmar el auto recurrido. 

31. El 7 de mayo de 2015, el quejoso presentó demanda de amparo 
directo en contra de la determinación anterior, de la cual tocó conocer al Segun-

11 De acuerdo a lo transcrito en la ejecutoria respectiva, la resolución impugnada fue notificada 
el 4 de noviembre de 2014, surtiendo efectos el día hábil siguiente, 5 de noviembre de 2014, por lo 
que el mencionado plazo de 15 días, empezó a partir del 6 de noviembre de 2014, feneciendo 
el 27 del mismo mes y año, sin contar los días 8, 9, 15, 16, 17, 22 y 23 de noviembre de 2014, por 
ser sábados y domingos e inhábiles, presentándose la demanda el 27 de enero de 2015, exce-
diéndose el referido plazo.
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do Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, 
el que la registró con el número de juicio 190/2015, el cual en sesión de 1 de 
diciembre de 2015 resolvió negar el amparo solicitado.

32. Cabe destacar que el quejoso expuso en su concepto de violación, 
en esencia, que la Sala responsable transgredió sus derechos fundamentales, 
al considerar extemporánea la demanda de nulidad, aun cuando en el acto 
fiscal combatido se señaló que en su contra procedía el juicio contencioso 
administrativo en la vía sumaria u ordinaria, en los plazos de 15 o 45 días, que 
para cada una prevé la ley relativa, dependiendo del caso concreto, con lo que se 
transgredió además lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los 
Derechos del Contribuyente, el cual establece que debe indicarse el medio de 
impugnación específico que procede contra el acto fiscal respectivo; por lo que 
si la autoridad demandada actuó de esa forma, lo hizo incurrir en error, por lo 
que debía estimarse que el plazo para presentar la demanda era de 45 días, 
por ser de mayor beneficio, ya que las normas deben interpretarse en esos 
términos, en atención al principio pro persona.

33. El Tribunal Colegiado resolvió al respecto, lo que a continuación se 
inserta:

"En primer lugar, cabe destacar que la información proporcionada por 
la demandada no tiene la trascendencia de inducir al error al contribuyente. 
En efecto, el Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia, define el 
‘error’, entre otras acepciones, como ‘concepto equivocado o juicio falso’, 
‘acción desacertada o equivocada’ o como ‘cosa hecha erradamente’.12

"De esta manera, no puede decirse que al señalarse en el acto fiscal 
que el mismo puede ser impugnado en el juicio contencioso administrativo 
federal, ya sea en el término de quince días, si procede la vía sumaria, o en el 
de cuarenta y cinco días, en caso de que proceda la vía ordinaria, como ya se 
dijo, provoque en el contribuyente un concepto equivocado o falso de las opcio-
nes que tiene para controvertir el acto en dicho juicio o que dé lugar a que 
promueva la acción de nulidad de manera desacertada o equivocada, en rela-
ción con las vías y los plazos con que cuenta para tal efecto.

"Lo anterior es así, en virtud de que el señalamiento realizado en los 
términos antes destacados en el acto fiscal, sólo implica que la autoridad 

12 Diccionario de la Lengua Española. Real Academia Española. Vigesimotercera edición (edición 
del tricentenario) 2014.
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realizó una paráfrasis de lo que prevé la Ley Federal de Procedimiento Con-
tencioso Administrativo, es decir, le hizo saber el contenido de los artículos 13 
y 58-2, en relación con la procedencia de las vías y los términos que existen a 
favor de los contribuyentes para promover el juicio de nulidad (se citan los 
numerales a pie de página).

"De esta manera, resulta evidente que la información proporcionada en 
el acto fiscal en los términos destacados, deja al contribuyente en una situa-
ción equiparable a la que acontece cuando se está frente a lo que señalan los 
artículos 13 y 58-2 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis-
trativo, por lo que la información que le proporciona la autoridad no lo vincula 
imperativamente a la promoción de alguna de las vías o de alguno de los tér-
minos referidos en dicho acto fiscal.

"Tampoco puede decirse que con la información proporcionada en el 
acto fiscal, el contribuyente adquiera una acepción errónea o confusa de las 
vías o de los términos en los que puede promover el juicio de nulidad federal, 
ya que la autoridad fiscal en este caso no vierte algún dato falso o equivocado en 
relación con dichos tópicos, pues como se ha dicho, sólo le señala lo que al 
efecto establece la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 
en relación con la procedencia de las vías y los términos que existen a favor de 
los contribuyentes para promover el juicio de nulidad.

"Por consecuencia, tampoco puede afirmarse que la referida situación 
deje al contribuyente en estado de indefensión, pues será el conocimiento que 
se adquiere al imponerse de la ley y los preceptos que incluso la autoridad 
refiere, lo que le permitirá elegir la vía y el término procedentes para promover 
el juicio contencioso administrativo ante la indicada autoridad.

"No se desatiende que la finalidad del legislador al establecer en el ar-
tículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, la obligación de la 
autoridad de precisar en sus resoluciones el recurso o medio de impugnación, 
el plazo y el órgano ante quién debe presentarse, como incluso ya se destacó 
con antelación, tiene por objeto garantizar el debido ejercicio del derecho de 
defensa de los contribuyentes, para efectos de otorgar seguridad en relación 
con la específica defensa y el plazo que debe considerar para impugnar el 
acto fiscal.

"Sin embargo, ello no significa que el contribuyente tenga la opción de 
promover el juicio de nulidad en cualquier plazo o que pueda hacerlo valer en el 
término de cuarenta y cinco días, por ser el más benéfico, aun en el supuesto 
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de que sea procedente la vía sumaria que –prevé el diverso plazo de quince días 
para tal efecto–, como de manera inexacta lo sostiene el quejoso.

"Lo anterior es así, en virtud de que la información que se contiene en 
el acto fiscal en relación con las dos vías y sus respectivos términos que la ley 
prevé para que el contribuyente promueva el juicio de nulidad federal, en este 
caso se equipara al incumplimiento de la autoridad, referido en el artículo 23 
de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, es decir, se traduce en la 
inobservancia de la obligación de informar con precisión cuál es el término 
que en el caso concreto procede para impugnar el acto fiscal, pues es eviden-
te que solamente uno de los dos supuestos es el que jurídicamente resulta 
procedente y no ambos.

"Sin embargo, al señalarse ambas hipótesis de procedencia del juicio, 
ello, como ya se dijo, produce una situación equiparable a la que acontece 
cuando el contribuyente se encuentra frente a la ley, en la que debe indagar 
motu proprio la vía y el término que se actualiza en el caso concreto, es decir, 
sin ayuda de alguna autoridad que lo informe al respecto, que a juicio de este 
tribunal es lo que justifica la duplicación de los plazos, ante la inversión de 
tiempo adicional que podría implicar la falta de información precisa que la 
autoridad debió proporcionarle.

"De esta manera, el señalamiento en el acto fiscal de la referida infor-
mación en los términos destacados, implica un supuesto análogo o equipara-
ble a la omisión de precisar el medio de defensa que resulta procedente, pues 
deja al contribuyente en una situación similar a la que rige cuando existe omi-
sión total al respecto, es decir, cuando no se plasma señalamiento alguno en 
relación con tal tópico en dicho acto; razón por la cual, por identidad jurídica 
sustancial, al conjugarse situaciones análogas, resulta aplicable la conse-
cuencia prevista en el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del Con-
tribuyente, que sanciona la omisión de la autoridad fiscal, con la duplicación del 
plazo que la ley prevé en relación con la hipótesis del juicio de nulidad que 
jurídicamente resulta procedente.

"Con lo anterior se solventa el incumplimiento que aconteció en el caso 
concreto, al no precisarse en el acto fiscal, cuál es el plazo específico que resul-
taba aplicable para hacer valer en su contra el juicio contencioso administra-
tivo, por haberse señalado de manera general y alternativa las dos vías del juicio 
de nulidad con sus respectivos términos, lo que como ya se señaló, este tribu-
nal estima incorrecto y contrario a la ratio legis que subyace en el artículo 23 de 
la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente.
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"Lo anterior se estima así, en virtud de que la duplicación del término 
que jurídicamente resulta aplicable, fue el mecanismo que el legislador esta-
bleció en el propio artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del Contribu-
yente, para garantizar el debido ejercicio del derecho de defensa de los contri- 
buyentes, en el diverso supuesto que acontece cuando la autoridad no precisa 
en lo absoluto el medio de defensa, el término procedente y la autoridad ante 
la que se debe presentar el mismo; de ahí que si en dicho supuesto se previó 
tal consecuencia, en el que incluso se deja al gobernado en un estado menor 
de orientación por no informársele en lo absoluto tales datos, por ende, la misma 
consecuencia debe regir en un caso similar, como el de especie, en el que la 
autoridad, si bien señala el medio de impugnación, el tribunal ante quien se 
debe presentar y se indican de manera general los términos que prevé la ley para 
las vías sumaria y ordinaria, sin embargo, omite precisar cuál de esos términos 
es el que resulta jurídicamente aplicable al caso concreto. 

"En estas condiciones, es evidente que la transgresión de la finalidad 
que persigue la obligación de precisar los recursos o medios de defensa pro-
cedentes, que prevé el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del Contri-
buyente, consistente en garantizar el debido ejercicio del derecho de defensa 
de los contribuyentes, por lo que la misma encuentra reparación en la forma 
prevista en el propio numeral, con la duplicación del término para promover el 
medio de defensa procedente; de ahí que en el caso que nos ocupa, no exista 
la posibilidad de ocurrir a una diversa forma de interpretación que conduzca 
a una consecuencia que no sea la establecida por el propio legislador, ni tam-
poco puede decirse que la determinación que en tal sentido sostuvo la Sala 
responsable en la sentencia reclamada, al estimar actualizada la mencionada 
duplicación del plazo procedente, transgreda en perjuicio del quejoso su dere-
cho de defensa o de tutela jurisdiccional. 

"Cabe destacar además que la anterior conclusión no implica inobser-
vancia de la jurisprudencia 2a./J. 46/2013 (10a.), sostenida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘JUICIO CONTEN-
CIOSO ADMINISTRATIVO EN LA VÍA SUMARIA. ES PROCEDENTE CUANDO 
SE INTERPONE FUERA DEL PLAZO LEGAL DE 15 DÍAS, ÚNICAMENTE SI EN 
LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA LA AUTORIDAD SEÑALÓ UN PLAZO DISTINTO 
PARA ELLO.’, antes citada y reproducida en esta ejecutoria.

"Lo anterior es así, en virtud de que la referida jurisprudencia no prevé 
un supuesto como el que acontece en la especie, pues se hace referencia al 
señalamiento erróneo en el acto fiscal, por parte de la autoridad, del término 
para promover el juicio de nulidad, hipótesis en la que dicho lineamiento crea 
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consecuencias de derecho, aun cuando sea inexacto, debido a que debe esti-
marse oportuna la demanda presentada dentro del plazo precisamente seña-
lado por la autoridad emisora, a fin de garantizar el derecho de defensa de los 
gobernados; aspecto distinto al que sucede en el caso concreto, ya que en el 
acto fiscal impugnado en el juicio natural, la autoridad no vertió información 
errónea en relación con los medios de defensa existentes en la ley, pues sólo 
se concretó a referir lo que efectivamente ésta prevé al respecto, según se 
destacó en líneas precedentes de la presente ejecutoria, de ahí que no pueda 
afirmarse que el contribuyente haya adquirido el derecho de hacer valer el plazo 
erróneamente indicado por la autoridad, pues en este caso, como se dijo, nin-
gún dato erróneo se le proporcionó.

"De igual manera, cabe señalar que en la demanda de amparo se invoca 
la tesis VIII.2o.P.A.22 A (10a.), sostenida por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, que es del tenor literal 
siguiente:

"‘JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. PROCEDE TRA-
MITARLO EN LA VÍA SUMARIA, CUANDO ÉSTA CORRESPONDA, A PESAR DE 
QUE LA DEMANDA SE HUBIERE PRESENTADO FUERA DEL PLAZO LEGAL 
DE QUINCE DÍAS, SI EN LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA LA AUTORIDAD FIS-
CAL SEÑALÓ, ADEMÁS DE ÉSTE, EL DE CUARENTA Y CINCO PARA CON-
TROVERTIRLA, CON LO CUAL INDUJO AL CONTRIBUYENTE AL ERROR.’ (se 
transcribe)

"Como se observa, la anterior tesis prevé un supuesto similar al que 
acontece en el presente caso. Sin embargo, este órgano colegiado no com-
par te el criterio sostenido en el mismo, por estimar, según se destacó en líneas 
prece dentes de la presente ejecutoria, que el hecho de que en el acto fiscal se 
señalen ambas vías y plazos para la promoción del juicio contencioso admi-
nistrativo, no induce al contribuyente al error, debido a que lo deja en una si-
tuación equi parable a la acontecida cuando se encuentra frente a la ley sin 
ningún tipo de orientación por parte de la autoridad, por no habérsele seña-
lado el recurso o medio de defensa y el término específico que resultaba aplica-
ble, máxime que la información contenida en el acto fiscal impugnado en el 
caso concreto no es inexacta o errónea, por constituir una paráfrasis de la ley.

"Por lo tanto, se estima que dicha ausencia de orientación, encuentre 
reparación con la aplicación analógica de la duplicación del término prevista 
en el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, por fijarse 
por parte del legislador, en un supuesto similar, la forma de garantizar el debido 
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ejercicio del derecho de defensa de los contribuyentes, es decir, en la hipótesis 
de ausencia total de orientación en relación con los tópicos que nos ocupan, 
por lo que, por mayoría de razón, tal consecuencia resulta idónea en la especie, 
en la que existe un grado menor de ausencia de información, pues en este 
caso, la autoridad sí señaló el medio de defensa y los dos términos aplicables, 
dependiendo de la vía, pero sin precisar cuál de ellos era el efectivamente 
procedente, lo que de igual modo, obliga al gobernado a indagar en la ley la 
información precisa que no le fue desde luego proporcionada, como procedía.

"En estas condiciones, al no resultar vinculante para este órgano cole-
giado el criterio de referencia, se determina su no aplicación al caso concreto, 
en atención a lo señalado en el artículo 217, penúltimo párrafo, de la Ley de 
Amparo, del cual se advierte que los criterios sostenidos por un Tribunal Cole-
giado de Circuito, no son vinculantes para otro de la misma naturaleza. Adi-
cionalmente, se determina denunciar ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación la contradicción de tesis resultante, a fin de obtener la requerida segu-
ridad jurídica para la resolución de casos similares.

"Asimismo, cabe destacar que no resulta aplicable en el caso concreto 
la tesis IV.2o.A.62 A (10a.), sostenida por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Cuarto Circuito, también invocada por el quejoso 
en la demanda de amparo, que es del siguiente tenor:

"‘ACTO ADMINISTRATIVO. LA CONSECUENCIA DE QUE LA AUTORIDAD 
NO MENCIONE EN ÉSTE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO EN LA VÍA ORDINARIA O SUMARIA EN SU CONTRA, ES QUE EL 
ADMINISTRADO GOCE DEL PLAZO DE 45 DÍAS PARA PRESENTAR SU DEMAN-
DA (INTERPRETACIÓN CONFORME A LA CONSTITUCIÓN Y CONVENCIONAL 
DEL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN XV, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO).’ (se transcribe)

"Se dice que la anterior tesis no resulta aplicable al caso concreto, en 
virtud de que interpreta un precepto legal diverso al artículo 23 de la Ley Fede-
ral de los Derechos del Contribuyente –que es el aplicado de manera analógica 
en el caso concreto–, como lo es el ordinal 7o. de la Ley Federal de Proce-
dimiento Administrativo, que hace referencia a los actos administrativos 
y no a los fiscales, como sí acontece en el numeral primeramente mencionado; 
máxime si ambos artículos establecen hipótesis y consecuencias dife-
rentes, pues en el segundo de ellos no se prevé la duplicación del término 
en caso de que la autoridad no haga mención de los recursos procedentes en 
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contra del acto que se pretende impugnar, mientras que en el primero sí se 
prevé dicha consecuencia.

"En estas condiciones, se insiste, si el señalamiento en el acto fiscal de 
las dos vías y ambos plazos para promover el juicio de nulidad, se equipara a 
una situación similar a la que acontece cuando la autoridad omite por com-
pleto preciar el recurso o medio de impugnación, su plazo específico y el órgano 
ante el cual debe presentarse; por ende, la afectación al debido ejercicio del 
derecho de defensa del contribuyente que provoca la primera situación, en-
cuentra reparación con la aplicación analógica de la solución prevista por el 
legislador en el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del Contribu-
yente, consistente en la duplicación del término de quince días para promover 
el juicio contencioso administrativo en la vía sumaria, que es la que jurídica-
mente corresponde; de ahí que si dicho juicio se hizo valer fuera de dicho 
término ya duplicado, según se señala así en la sentencia reclamada, lo que 
no es controvertido por el aquí quejoso; por lo tanto, resulta evidente que la 
extemporaneidad de la demanda de nulidad decretada por la Sala responsa-
ble, no causa agravio a aquél.

"En relación con lo anterior, cabe acotar que no queda inadvertido para 
este tribunal, que el derecho humano a la tutela judicial efectiva, previsto en 
el artículos 17 de la Constitución Federal, en conjunción con el punto 8, nu-
meral 1, y 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos, evidencian dicho derecho en su vertiente de recurso efectivo, mismo que 
implica la obligación para los tribunales de resolver las controversias sin obs-
táculos o dilaciones innecesarias y evitando formalismos o interpretaciones 
no razonables que impidan o dificulten el enjuiciamiento de fondo y la auténtica 
tutela judicial, lo que implica que los órganos jurisdiccionales, al interpretar los 
requisitos y las formalidades procesales legalmente previstos, deben tener pre-
sente la ratio de la norma para evitar que los meros formalismos impidan un 
enjuiciamiento de fondo del asunto.

"Sin embargo, la interpretación realizada en la presente ejecutoria, tanto 
del contenido del acto fiscal que se pretendía impugnar en el juicio de nulidad, 
como del artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, no 
implica transgresión al derecho humano a la tutela judicial efectiva en su ver-
tiente de recurso efectivo.

"Lo anterior, en virtud de que, precisamente la ratio legis de dicha norma, 
es decir, su razón de ser o el motivo que le dio origen, constituye uno de los 
sustentos que dan lugar a dicha interpretación, al destacarse que la duplicación 
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del término, obedece a una forma que el legislador estableció para subsanar 
la omisión de la autoridad fiscal de precisar en su acto el medio de impugnación 
efectivamente procedente en su contra, lo que resulta similar a lo que aconte-
ció en el caso concreto, pues en ambos casos, se obliga al particular a alle-
garse la información no proporcionada de manera completa.

"De igual manera, la interpretación que se realiza por este tribunal al 
mencionado acto fiscal, en relación con el señalamiento en su texto de las dos 
vías y sus plazos en que procede el juicio de nulidad, tampoco transgrede el 
derecho humano a la tutela judicial efectiva; pues según se destacó, dicha 
circunstancia se estimó similar al supuesto de omisión total, previsto en el 
artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, por lo que pro-
cedía la aplicación analógica de la consecuencia señalada en el mismo nume-
ral, es decir, a la duplicación del término, como una medida prevista por el 
legislador para garantizar el derecho de defensa del contribuyente en un caso 
con características similares, máxime que se estimó que los datos proporcio-
nados por la autoridad fiscal no eran erróneos o falsos, por lo que no se impide 
al gobernado conocer el contenido de la ley en relación con las vías y términos 
con que cuenta para promover el juicio de nulidad, razón por la cual, no puede 
decirse que la forma de resolver en esos términos impliquen un obstáculo 
innecesario o que constituya una interpretación no razonable que impida el 
enjuiciamiento de fondo.

"En estas condiciones, se advierte que la conclusión a que arribó este 
órgano colegiado e incluso el propio tribunal responsable, no limita el ejer-
cicio del derecho de hacer valer los medios de impugnación con que contaba el 
quejoso, siempre y cuando se cumplan con sus requisitos legales de admisión, 
como el relativo a su oportunidad, mismos que son de interpretación estricta, 
pues el derecho a un recurso efectivo, e incluso el principio pro persona, no 
implican que en cualquier caso el órgano jurisdiccional deba resolver el fondo 
del asunto, ya que las formalidades procesales son la vía que hace posible 
arribar a una adecuada resolución, por lo que dichos derechos humanos, por 
sí mismos, son insuficientes para declarar procedente lo improcedente.

"En relación con lo anterior, cabe invocar la jurisprudencia 1a./J. 10/2014 
(10a.) y la tesis aislada 1a. CCXCI/2014 (10a.), sostenidas por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos título, subtítulo y textos son 
respectivamente del tenor literal siguiente:

"‘PRINCIPIO PRO PERSONA Y RECURSO EFECTIVO. EL GOBERNADO 
NO ESTÁ EXIMIDO DE RESPETAR LOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA 
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PREVISTOS EN LAS LEYES PARA INTERPONER UN MEDIO DE DEFENSA.’ 
(se transcribe)

"‘TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. LOS ÓRGANOS ENCARGADOS DE AD-
MINISTRAR JUSTICIA, AL INTERPRETAR LOS REQUISITOS Y LAS FORMALI-
DADES ESTABLECIDOS EN LA LEY PARA LA ADMISIBILIDAD Y PROCEDENCIA 
DE LOS JUICIOS, DEBEN TENER PRESENTE LA RATIO DE LA NORMA PARA 
EVITAR FORMALISMOS QUE IMPIDAN UN ENJUICIAMIENTO DE FONDO 
DEL ASUNTO.’ (se transcribe)

34. Las anteriores consideraciones no generaron la emisión de tesis 
aislada o jurisprudencia alguna por parte del Tribunal Colegiado.

35. Segundo requisito: razonamiento y diferendo de criterios 
interpretativos.

36. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
considera que el segundo requisito queda cumplido en el presente caso, ya que 
los ejercicios interpretativos realizados por los tribunales contendientes, gira-
ron en principio y sólo en principio, alrededor de la cuestión jurídica con-
sistente en saber: 

37. El juicio contencioso administrativo es procedente en la vía suma-
ria, aun cuando la demanda se haya presentado fuera del plazo legal de 15 
días, si en la resolución impugnada la autoridad fiscal señaló en forma gené-
rica al contribuyente la procedencia de dicho juicio, es decir, si señaló que 
dependiendo de que se actualicen o no los supuestos de la vía sumaria u ordi-
naria, el plazo será de 15 o 45 días, o sea, de que procedía una u otra vía de 
manera disyuntiva.

38. En efecto, por una parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Mate-
rias Penal y Administrativa al resolver el amparo directo 398/2013, sostuvo, en 
lo fundamental, que la autoridad fiscal no cumplió con la obligación que le 
impone el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente (LFDC 
en lo que sigue), dado que incurrió en una falta de técnica y acuciosidad que 
indujo al contribuyente a un error por confusión, pues en la resolución deter-
minante del crédito fiscal, le señaló que procedía en su contra el juicio conten-
cioso administrativo en la vía sumaria, si encuadraba en alguno de los supuestos 
del artículo 58-A de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administra-
tivo (LFPCA en adelante), para lo cual contaba con un plazo de 15 días o, si no 
se situaba en ninguna de dichas hipótesis, procedía el citado juicio en la vía 
ordinaria, para lo cual, contaba con un plazo de 45 días. 
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39. Por otra parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Quinto Circuito, al resolver el amparo directo 190/2015, sos-
tuvo, en resumen, que el hecho de que la autoridad fiscal informe o señale al 
contribuyente en la resolución que impugna, que puede controvertirla me-
diante el juicio contencioso administrativo en la vía sumaria, si encuadra en 
alguno de los supuestos del artícu lo 58-A de la LFPCA, para lo cual cuenta 
con un plazo de 15 días o, si no se sitúa en ninguna de dichas hipótesis, pro-
cede el citado juicio en la vía ordinaria, para lo cual cuenta con un plazo de 
45 días, si bien es una falta de técnica, acuciosidad y precisión, no tiene como 
consecuencia legal que el plazo para combatir la resolución impugnada, con 
independencia de la vía procedente, es el de 45 días, por ser más benéfico.

40. Si bien podría considerarse que no existe la discordancia de crite-
rios advertida, dado que el mencionado Tribunal Colegiado sostuvo que el ci-
tado señalamien to en forma genérica en realidad constituye una referencia a 
alternativas o diversas opciones de impugnación disponibles para el adminis-
trado, que de ninguna manera colma las exigencias y finalidad del artícu lo 
23 de la LFDC, toda vez que debe señalarse específica y categóricamente el 
medio de defensa procedente, el plazo para su interposición y el órgano ante 
quien debe presentarse, de manera clara e indubitable, sin que tenga que ver-
se compelido a constatar en las leyes los citados aspectos; lo cierto es que 
estimó que ese señalamien to no generaba un error, pues el conocimien to al 
imponerse de la ley, le permitirá al contribuyente elegir la vía y plazo proce-
dentes para promover el contencioso, de manera que al señalarse ambas hi-
pótesis (y plazos), se produce una situación equiparable a la que acontece 
cuando el contribuyente se encuentra frente a la ley, en la que debe indagar 
motu proprio la vía y el plazo que se actualizan en el caso concreto sin nece-
sidad de que la autoridad le informe al respecto, lo que implica que se surta 
la duplicación de los plazos del referido artícu lo 23 de la LFDC, porque preci-
samente se incumplió con la obligación que establece.

41. Corrobora lo expuesto que el Tribunal Colegiado mencionado de ma-
nera expresa, manifestó que el otro Tribunal Colegiado contendiente, resolvió 
un caso similar, pero que el criterio que sostuvo no lo compartía porque el 
hecho de que se señalen 2 vías y plazos no induce al error al contribuyente, 
pues por analogía este supuesto debía equipararse a la duplicación del plazo 
previsto como sanción en el artícu lo 23 de la LFDC.

42. O en términos más simples, un Tribunal Colegiado contendiente, 
sostuvo que al señalarse 2 vías y plazos por la autoridad en una resolución 
fiscal, genera un error en el contribuyente, por lo que la vía sumaria del juicio 
contencioso administrativo es procedente, no obstante que la demanda se 
hubiera presentado fuera del plazo de 15 días. En cambio, el otro Tribunal 
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Colegiado contendiente, resolvió que ese señalamien to no genera un error, 
sino en todo caso se debe tener por no puesto y su solución viene dada, por 
mayoría de razón y analógicamente, por la duplicación del plazo de 15 días 
(es decir 30) de la vía sumaria del juicio contencioso administrativo, por lo que 
si se presen tó la demanda fuera de dicho plazo (30 días) resulta extemporánea.

43. Como puede verse, los tribunales contendientes, analizaron una mis-
ma hipótesis jurídica y, al final del día discrepan sobre la forma en cómo se 
cumple correctamente la obligación de la autoridad fiscal de indicar en sus 
actos y notificación el recurso o medio de defensa legal procedente, el 
plazo para su interposición y el órgano ante el que debe formularse, pre-
vista en el artícu lo 23 de la LFDC.

44. En ese contexto, en aras de salvaguardar la seguridad jurídica de 
los gobernados en la interpretación del artícu lo 23 de la LFDC, se torna impe-
rativo para esta Segunda Sala, resolver la divergencia de criterios sostenidos 
por los tribunales contendientes a pesar de las peculiaridades interpretativas 
que sostuvo cada uno de ellos.

45. Tercer requisito: elementos constitutivos de la hipótesis y sur-
gimien to de las preguntas que detonan la procedencia de la contradic-
ción. A partir de lo anterior, es posible concluir que los puntos de vista de los 
tribunales contendientes, al reflejar contradicción en sus consideraciones y razo-
namien tos, pueden dar lugar a la formulación de las siguientes preguntas:

46. ¿Cuál es la forma correcta de cumplir con la obligación de la 
autoridad fiscal, prevista en el artícu lo 23 de la LFDC de indicar en sus 
actos y notificación el recurso o medio de defensa legal procedente, el 
plazo para su interposición y el órgano ante el que debe formularse?

47. ¿Es suficiente con que la autoridad fiscal señale en sus actos 
y notificación los plazos genéricos del juicio contencioso administrati-
vo en la vía sumaria u ordinaria para cumplir con la referida obligación, 
o es necesario que señale exactamente cuál es el plazo aplicable para 
tal efecto?

48. ¿Es procedente la vía sumaria del juicio contencioso adminis-
trativo aun cuando la demanda se haya presentado fuera del plazo 
legal de 15 días, si en la resolución impugnada la autoridad fiscal en 
cumplimien to a la obligación prevista en el artícu lo 23 de la LFDC, se-
ñala en forma genérica la procedencia de dicho juicio, es decir, que 
dependiendo de que se actualicen o no los supuestos de la vía sumaria 
u ordinaria, el plazo será de 15 o 45 días.
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VI. Criterio que debe prevalecer

49. Consideraciones de esta ejecutoria. Debe prevalecer con carácter 
de jurisprudencia lo sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de acuerdo con las siguientes consideraciones:

50. La respuesta a las interrogantes planteadas, es en el sentido de que 
la forma correcta de cumplir con la obligación de la autoridad fiscal, 
prevista en el artícu lo 23 de la LFDC, es con el señalamien to exacto 
y preciso del plazo del juicio contencioso administrativo en la vía su-
maria u ordinaria que resulte procedente. Así como que el citado juicio, 
resulta procedente no obstante que la demanda se haya presentado 
fuera de los 15 días previstos para la vía sumaria, si en la resolución 
impugnada la autoridad fiscal señaló genéricamente el plazo para el 
juicio invocado, siempre y cuando se haya presentado dentro de los 45 
días aplicables a la vía ordinaria.

51. Para arribar a la anterior conclusión, debe partirse de que los tribu-
nales contendientes, al sostener los criterios discordantes, interpretaron el 
artícu lo 2313 de la LFDC, con la finalidad de determinar si se cumplía o no con 
obligación que establece dicho precepto a cargo de la autoridad fiscal, con el 
señalamien to genérico en sus resoluciones de las hipótesis y plazos del juicio 
contencioso administrativo en la vía sumaria u ordinaria, dependiendo de 
cuál se actualizara.

52. Así, en aras de determinar cuál es el criterio que debe prevalecer, 
resulta imprescindible acudir a la interpretación que sobre dicho precepto 
ha realizado esta Segunda Sala de la Suprema Corte.

53. Esta Segunda Sala, al resolver la contradicción de tesis 181/2007-SS, 
que originó la jurisprudencia 2a./J. 224/2007,14 estableció, en síntesis e inter 

13 "Artícu lo 23. Los contribuyentes tendrán a su alcance los recursos y medios de defensa que 
procedan, en los términos de las disposiciones legales respectivas, contra los actos dictados por 
las autoridades fiscales, así como a que en la notificación de dichos actos se indique el recurso 
o medio de defensa procedente, el plazo para su interposición y el órgano ante el que debe formu-
larse. Cuando en la resolución administrativa se omita el señalamien to de referencia, los contri-
buyentes contarán con el doble del plazo que establecen las disposiciones legales para interponer 
el recurso administrativo o el juicio contencioso administrativo."
14 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, diciembre de 2007, 
página 181, de rubro: "DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE. LA DUPLICACIÓN DEL PLAZO PARA 
INTERPONER LOS MEDIOS DE DEFENSA CONTRA LOS ACTOS FISCALES, A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, OPERA SI EN LA RESOLUCIÓN CORRES-
PONDIENTE NO SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL GOBERNADO LA VÍA, PLAZO Y ÓRGANO
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alia, que el artícu lo 23 de la LFDC prescribe el derecho de los contribuyen-
tes para impugnar las determinaciones fiscales que les sean adversas; la 
obligación de las autoridades fiscales de señalar en la resolución el recurso 
o medio de defensa procedente en su contra, el plazo para su interposi-
ción y el órgano ante quien debe formularse, así como el hacer del conocimien-
to del contribuyente, las cuestiones referidas en el supuesto que antecede al 
momento de notificar la determinación fiscal; y, que en caso de que en la re-
solución administrativa se omita informar al gobernado el derecho, la vía y 
el plazo que tiene para combatir aquélla, se duplicará el plazo que las leyes 
prevén para interponer el recurso administrativo o promover el juicio conten-
cioso administrativo.

54. Asimismo, se determinó que de la interpretación literal, sistemática 
y teleológica de dicho precepto, se concluye que la duplicación de los plazos 
para impugnar una resolución, se actualiza cuando en el acto de autoridad 
se omite señalar al contribuyente lo relativo a los medios de defensa 
procedentes, resultando irrelevante que tal información se haga del 
conocimien to del particular en la diligencia de notificación, atendien-
do a tres consideraciones básicas: a) La fundamentación y motivación de 
las actuaciones de la autoridad, deben constar en el cuerpo de la resolución y 
no en un documento diverso; b) Los notificadores carecen de facultades para 
subsanar las deficiencias que contiene el documento a notificar; y, c) Si el 
notificador omite informar al contribuyente el derecho que tiene para combatir 
la resolución, ello únicamente daría lugar a su responsabilidad administrativa.

55. Cabe señalar que el anterior pronunciamien to jurisprudencial, se 
realizó en el contexto normativo de los artícu los 50 y 132 del Código Fiscal de 
la Federación (CFF enseguida), que establecen un mandato y consecuencias 
similares a las del artícu lo 23 de la LFDC, en el sentido de hacer saber al con-
tribuyente el plazo que tiene para promover un medio de defensa y la sanción 
por no hacerlo así.

56. Posteriormente, al resolver la contradicción de tesis 194/2009, que 
dio lugar a la jurisprudencia 2a./J. 113/2009,15 esta Segunda Sala consideró 
que el derecho previsto en el numeral 23 de la LFDC es aplicable a todos los 

ANTE QUIEN ÉSTA DEBE FORMULARSE, AUN CUANDO TAL ANOMALÍA LA SUBSANE EL 
NOTIFICADOR."
15 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, septiembre de 2009, 
página 493, de rubro: "CONTRIBUYENTE. LA DUPLICIDAD DEL PLAZO PARA RECURRIR, PRE-
VISTA EN EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS RELATIVA, ES APLICABLE RES-
PECTO A TODOS LOS ACTOS DE LAS AUTORIDADES FISCALES, NO SÓLO EN RELACIÓN CON 
LOS DERIVADOS DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN."
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actos de las autoridades fiscales y no sólo a los derivados del ejercicio 
de las facultades de comprobación, porque el diverso precepto 1o. de la 
invocada ley, establece que el objeto de ésta es regular los derechos y garan-
tías básicos de los contribuyentes en sus relaciones con las autoridades fis-
cales, lo que conlleva la aplicabilidad de ese cuerpo legal a todos los actos 
que aquéllas dicten.

57. Sin que obste a lo anterior, lo dispuesto en el artícu lo segundo tran-
sitorio del ordenamien to mencionado, en el sentido de que sus disposiciones, 
sólo serán aplicables al ejercicio de las facultades de comprobación de las 
autoridades fiscales, que inicien a partir de la entrada en vigor de la ley.

58. Ello, en virtud de que esa norma de tránsito, sólo determina el ám-
bito temporal de aplicabilidad del ordenamien to, en relación con los actos 
ini ciados a partir de su entrada en vigor, pero no puede tener el alcance de 
modificar su objeto y ámbito material de validez, en la medida en que las nor-
mas transitorias son disposiciones auxiliares para delimitar el inicio de vigen-
cia del cuerpo legal, su aplicabilidad, la pervivencia, abrogación o derogación 
de ordenamien tos anteriores y la ultractividad de las disposiciones abrogadas 
o derogadas a hechos o actos acaecidos con anterioridad a su vigencia; por 
tanto, las reglas transitorias son instrumentos para dar efectividad al orde-
namien to creado, reformado o modificado, pero no deben contradecir los prin-
cipios y postulados de la norma principal, debiendo prevalecer esta última, 
cuando la disposición transitoria la contravenga.

59. Más adelante, al resolver la contradicción de tesis 401/2012, géne-
sis de la jurisprudencia 2a./J. 46/2013 (10a.),16 esta Segunda Sala se pronunció 
respecto al cumplimien to del artícu lo 23 de la LFDC, tratándose del proce-
dimien to contencioso administrativo en la vía sumaria, estimando que es pro-
cedente cuando se presenta la demanda fuera del plazo de 15 días, únicamente 
si en la resolución impugnada la autoridad fiscal le señaló un plazo distinto 
para ello al contribuyente.

60. Las razones para sostener tal criterio, en lo fundamental, consisten 
en que conforme a lo previsto en el último párrafo del artícu lo 58-217 de la 

16 Décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XIX, Tomo 2, abril de 2013, 
página 1289, de título y subtítulo: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA VÍA SUMA-
RIA. ES PROCEDENTE CUANDO SE INTERPONE FUERA DEL PLAZO LEGAL DE 15 DÍAS, ÚNICA-
MENTE SI EN LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA LA AUTORIDAD SEÑALÓ UN PLAZO DISTINTO 
PARA ELLO."
17 "Artícu lo 58-2. Cuando se impugnen resoluciones definitivas cuyo importe no exceda de cinco 
veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al año al momento de su
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LFPCA, tratándose de los actos impugnables en la vía sumaria, la demanda 
respectiva debe presentarse dentro de los 15 días siguientes al en que surta 
efectos la notificación de la resolución impugnada y de no hacerlo así, trae 
como consecuencia su desechamien to, toda vez que de acuerdo con lo dis-
puesto en el artícu lo 38, fracción I,18 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa (LOTFJFA en adelante), los Magistrados ins-
tructores deben desechar la demanda si no se ajusta a lo previsto en la ley.

61. Sin embargo, cuando en la resolución impugnada se informa al par-
ticular que cuenta con un plazo distinto para promover el juicio contencioso 
administrativo en la vía sumaria, debe estimarse oportuna la demanda pre-
sentada dentro del plazo señalado por la autoridad emisora, a fin de garanti-
zar el derecho de defensa de los gobernados, ya que ésta fue la intención 
del legislador al establecer en el artícu lo 23 de la LFDC, la obligación de la 
autoridad de precisar en sus resoluciones los plazos para impugnarlas.

62. Ignorar la efectividad de tal precisión, implicaría desconocer un acto 
de autoridad que crea consecuencias de derecho, permitiendo que su falta de 
técnica y acuciosidad, redunde en perjuicio de los derechos fundamentales 
de tutela judicial efectiva, seguridad y certeza jurídicas, previstos en la 
Constitución.

63. Sobre el anterior aspecto, cabe señalar que en la presente contra-
dicción de tesis los tribunales contendientes, coincidieron en que el seña-
lamien to genérico en la resolución de la autoridad fiscal de los plazos para 
promover el juicio contencioso administrativo, dependiendo de si se actuali-
zan las hipótesis normativas del juicio sumario u ordinario, debe considerar-
se como una falta de técnica y acuciosidad, incluso, uno de ellos, consideró 
que también comporta una falta de precisión; sin embargo, como se vio, dis-
creparon en si ello consistía un error o no, que generara confusión en el con-
tribuyente y en la solución que debería darse a ese señalamien to para cumplir 
con la obligación prevista en el artícu lo 23 de la LFDC.

emisión, procederá el Juicio en la vía Sumaria siempre que se trate de alguna de las resoluciones 
definitivas siguientes:
"…
"La demanda deberá presentarse dentro de los quince días siguientes a aquel en que surta efec-
tos la notificación de la resolución impugnada, de conformidad con las disposiciones de esta ley 
ante la Sala Regional competente."
18 "Artícu lo 38. Los Magistrados instructores tendrán las siguientes atribuciones:
"I. Admitir, desechar o tener por no presentada la demanda o su ampliación, si no se ajustan a la 
ley; …"
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64. Mención especial debe hacerse por lo que se refiere a la obligación 
de la autoridad fiscal de señalar en sus resoluciones y notificaciones, el re-
curso o medio de defensa procedente, el plazo para su interposición y el órga-
no ante el que debe formularse, puesto que en la ejecutoria que resolvió la 
aludida contradicción de tesis, esta Segunda Sala sostuvo que ello constituye 
una facultad reglada, no discrecional, pues la autoridad fiscal no puede 
optar por cumplirla o no, según su capricho, sino que inexorablemente, 
tiene que hacerlo con la finalidad de salvaguardar los derechos tutelados en 
los artícu los 14 y 16 constitucionales.

65. Además, también debe ponerse de relieve que, en la resolución de 
la contradicción de tesis invocada, se analizó la obligación contenida en el 
artícu lo 23 de la LFDC a la luz del derecho a la tutela jurisdiccional efecti-
va, sosteniendo que su cumplimien to irrestricto, en el caso que analizó, im-
plica la prosecución del proceso en la vía sumaria, pues sólo de esa manera, 
se asegura que se respeten debidamente los derechos de audiencia y al debido 
proceso de los individuos, y se evita que un fallo en la maquinaria judicial, im-
pida definitivamente el cumplimien to de las etapas del proceso que son esen-
ciales para la resolución del conflicto, evitando también que se deje en estado de 
indefensión al particular que resiente una afectación en su esfera de derechos.

66. Así, en el contexto de los artícu los 14, 16 y 17 constitucionales, esta 
Segunda Sala resolvió que un error en la maquinaria administrativa y judicial, 
no puede vulnerar los derechos humanos a la defensa, seguridad jurídica y 
tutela jurisdiccional efectiva, puesto que el señalamien to al gobernado de que 
puede promover el juicio contencioso administrativo en determinado plazo, 
genera un esquema procesal para los particulares que no puede dejar de re-
conocerse. Esto es, los particulares afectados con un acto administrativo, 
deben tener la oportunidad plena de defensa y seguridad jurídica de que la 
autoridad administrativa emisora de dicho acto, actúa de buena fe, al preci-
sarle cuáles son los medios de impugnación que proceden y el plazo para ha-
cerlos valer.

67. En cuanto al alcance de la obligación prevista en el artícu lo 23 de la 
LFDC, esta Segunda Sala, al resolver la contradicción de tesis 554/2014, que 
motivó la jurisprudencia 2a./J. 70/2013 (10a.),19 estimó que no implica que se 

19 Décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XXI, Tomo 1, junio de 2013, 
página 878, de título y subtítulo: "DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE. EL DEBER IMPUESTO A 
LAS AUTORIDADES FISCALES DE NOTIFICAR LOS ACTOS QUE EMITAN EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 23 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO IMPLICA QUE ESPECIFIQUEN CUÁL ES LA 
SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA COMPE-
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especifique cuál es la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa (TFJFA en lo que sigue) competente por razón de materia o 
territorio para conocer del juicio en un caso concreto. Ello, porque la eventual 
incompetencia de la Sala Regional ante la que se presenta la demanda no 
genera la improcedencia del juicio contencioso administrativo, ya que el con-
tribuyente puede optar por presentar su demanda a través del sistema de jus-
ticia en línea, de lo que se sigue que la exigencia de una precisión en tal 
sentido, excede el fin pretendido por el legislador.

68. En el contexto interpretativo referido y con la finalidad de justificar 
la respuesta que se ha proporcionado a las interrogantes que rigen la resolu-
ción de la contradicción de tesis que se analiza, debe precisarse que la obli-
gación de la autoridad fiscal prevista en el artícu lo 23 de la LFDC, se debe 
verificar una vez que dicha autoridad ejerce alguna de las facultades que tiene 
conferidas, pues como se vio, dicha obligación rige no sólo para las facultades 
de comprobación, sino para todos los actos y resoluciones que dicte y que 
sean susceptibles de impugnación ante el TFJFA.

69. Ahora, cualquier acto o resolución de la autoridad fiscal de los antes 
mencionados, debe cumplir ineludiblemente con los requisitos que para los 
actos de molestia se prevén en el artícu lo 16 constitucional. Dentro de tales 
exigencias, sin duda una que ha sido motivo de pronunciamien to por esta 
Segunda Sala, es la relativa a la fundamentación de la competencia de la 
autoridad administrativa –incluida la fiscal–.

70. Al respecto, la interpretación jurisprudencial que se ha vertido por 
esta Segunda Sala, al resolver la contradicción de tesis 94/2000-SS, que dio 
nacimien to a la jurisprudencia 2a./J. 57/2001,20 ha sido en el sentido de que la 
fundamentación lleva implícita la idea de exactitud y precisión con la fina-
lidad de alcanzar seguridad y certeza jurídica al gobernado, pues tal derecho 
no permite abrigar ninguna clase de ambigüedad, por lo que para cumplir con 
tal derecho, en el mandamien to escrito que contiene el acto de molestia, debe 
señalarse con precisión el precepto normativo (legal o reglamentario), fracción, 
inciso y subinciso que le otorgue competencia a la autoridad administrativa 
para emitirlo, para poder individualizar correctamente el acto de autoridad.

TENTE POR RAZÓN DE MATERIA Y TERRITORIO PARA CONOCER DEL JUICIO EN EL CASO 
CONCRETO."
20 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIV, noviembre de 2001, 
página 31, de rubro: "COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EN EL MAN-
DAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA, DEBE SEÑALARSE CON PRECI-
SIÓN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA Y, EN SU CASO, LA 
RESPECTIVA FRACCIÓN, INCISO Y SUBINCISO."
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71. Es más, en esa línea de entendimien to, se ha interpretado progresi-
vamente el mencionado requisito al resolver, en la contradicción de tesis 
114/2005-SS –que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 115/2005–,21 que en el 
caso de tratarse de una norma compleja, el cumplimien to exacto del derecho 
a la fundamentación de la competencia de la autoridad administrativa, exige 
que se transcriba la parte correspondiente del texto de la misma.

72. Así, esta Segunda Sala considera que si todos los actos de la auto-
ridad fiscal, susceptibles de impugnación ante el TFJFA, deben cumplir con 
la fundamentación exacta y precisa de su competencia, por congruencia y 
coherencia interpretativa, así como por mayoría de razón, para cumplir con 
la obligación a su cargo, prevista en el artícu lo 23 de la LFDC, también debe 
señalar exactamente y con precisión, en el caso del juicio contencioso ad-
ministrativo, cuál es la vía procedente (sumaria u ordinaria) y el plazo 
para presentar la demanda (15 o 45 días).

73. En efecto, la interpretación conforme a la Constitución22 y al princi-
pio pro persona23 del artícu lo 23 de la LFDC, respecto al cumplimien to de la 
obligación que establece a cargo de la autoridad fiscal, exige que el seña-
lamien to en los actos o resoluciones que dicte, y sus notificaciones, indique, 
en el caso del juicio contencioso administrativo, la vía procedente, el plazo 
para presentar la demanda y que debe hacerse ante el TFJFA, dado que sólo 
de esa forma, se puede entender la indicación, en el referido precepto, del 
medio de defensa procedente, el plazo para ello y la autoridad ante 
quien se debe presentar.

21 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXII, septiembre de 2005, 
página 310, de rubro: "COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL MANDA-
MIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA A PARTICULARES DEBE FUNDARSE 
EN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA, CITANDO EL APARTA-
DO, FRACCIÓN, INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE NO LOS CONTENGA, SI SE TRATA 
DE UNA NORMA COMPLEJA, HABRÁ DE TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRESPONDIENTE."
22 Al respecto es aplicable la tesis aislada 1a. CCXIV/2013 (10a.), Décima Época, Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta, Libro XXII, Tomo 1, julio de 2013, página 556, de título y subtítulo: 
"DERECHOS HUMANOS. INTERPRETACIÓN CONFORME, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 1o. DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.". Precedentes: Amparo 
en revisión 173/2012. 6 de febrero de 2013. Mayoría de tres votos. Disidentes: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo; Arturo Zaldívar Lelo de Larrea reservó su derecho 
para formular voto concurrente. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez 
Jiménez. Esta Segunda Sala ha compartido dicho criterio al resolver el amparo directo en revi-
sión 559/2015, por unanimidad de 5 votos, en sesión 17 de febrero de 2016.
23 En tal sentido tiene aplicación la tesis aislada 1a. XXVI/2012 (10a.), Décima Época, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro V, Tomo 1, febrero de 2012, página 659, de título y 
subtítulo: "PRINCIPIO PRO PERSONAE. EL CONTENIDO Y ALCANCE DE LOS DERECHOS HU-
MANOS DEBEN ANALIZARSE A PARTIR DE AQUÉL.". Precedentes: Amparo directo en revisión 
2424/2011. Ma. Guadalupe Ruiz Dena. 18 de enero de 2012. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Teresita del Niño Jesús Lúcia Segovia.
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74. Lo expuesto, pues en el enunciado normativo relativo al medio de 
defensa procedente, previsto en el artícu lo 23 de la LFDC, se encuentra in-
mersa la idea de exactitud y precisión, dado que la procedencia, se refiere a 
la viabilidad del juicio contencioso en la vía correcta, ya sea sumaria u ordina-
ria, dado que de esta manera se cumple con los derechos a la defensa, a la 
seguridad jurídica y a la tutela jurisdiccional efectiva, previstos en los artícu-
los 14, 16 y 17 constitucionales.

75. Por lo que se refiere al artícu lo 14 constitucional, con tal señalamien-
to, se permite que el contribuyente tenga conocimien to de que para cumplir 
con el debido proceso, puede acudir al invocado juicio a defenderse de los 
actos de la autoridad fiscal que considere lesionan sus derechos fundamen-
tales; además, en cuanto al artícu lo 16 constitucional, dependiendo del acto 
o resolución que impugne el contribuyente, tendrá certeza jurídica del plazo 
que tiene para promover el juicio contencioso administrativo (15 o 45 días) y, 
finalmente, respecto al artícu lo 17, porque el juicio que promueva el contribu-
yente se tramitará y resolverá en los plazos que señala la LFPCA, siendo, 
por tanto, un recurso rápido, sencillo y efectivo ante el citado tribunal que lo 
protege contra los actos o resoluciones de la autoridad fiscal que considere 
que transgreden sus derechos fundamentales.24

76. La interpretación antes referida, es congruente y consistente con 
la sustentada por esta Segunda Sala, al resolver la contradicción de tesis 
554/2014, que motivó la jurisprudencia 2a./J. 70/2013 (10a.), toda vez que la 
obligación establecida en el artícu lo 23 de la LFDC no llega al extremo de que 
la autoridad fiscal le señale al contribuyente cuál es la Sala del TFJFA para 
conocer de su demanda, porque además de las razones antes expresadas, 

24 En cuanto a este último aspecto son aplicables las tesis aisladas siguientes: 2a. XXII/2013 
(10a.), Décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII, Tomo 2, marzo 
de 2013, página 1738, de título y subtítulo: "PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
EL ARTÍCULO 58-2, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL PREVER EL PLAZO DE 
15 DÍAS PARA PRESENTAR LA DEMANDA EN LA VÍA SUMARIA, NO VIOLA EL DERECHO 
DE ACCESO A LA JUSTICIA.". Precedentes: Amparo directo en revisión 18/2013. CYR Construccio-
nes, S.A. de C.V. 6 de febrero de 2013. Mayoría de tres votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: 
Everardo Maya Arias. Amparo directo en revisión 3826/2012. Jorge Pasquel Acosta. 6 de febrero 
de 2013. Mayoría de tres votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar 
Morales. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretaria: Laura Montes López; y 1a. XXXI/2013 
(10a.), Décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVII, Tomo 1, febrero 
de 2013, página 831, de título y subtítulo: "PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
EL ARTÍCULO 58-2, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL PREVER EL PLAZO DE 
QUINCE DÍAS PARA PRESENTAR LA DEMANDA EN LA VÍA SUMARIA, NO VIOLA EL DERECHO 
DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA.". Precedentes: Amparo directo en revisión 1684/2012. 
Lawrence Antonio Galindo Martínez. 8 de agosto de 2012. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana Elena Torres Garibay.
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ese hecho sale del ámbito de las facultades de la autoridad fiscal, dado que 
corresponde al referido tribunal, determinar cuál es la Sala competente para 
tal efecto.

77. Además, con la interpretación realizada, se justifica que esta Se-
gunda Sala haya resuelto, al dirimir la contradicción de tesis 195/2014, que 
dio motivo a la jurisprudencia 2a./J. 100/2014 (10a.),25 que la vía sumaria no es 
optativa para el contribuyente, sino obligatoria, por la brevedad de los plazos 
establecidos, pues el derecho a la tutela judicial y a la administración de jus-
ticia no implica que el particular pueda escoger el procedimien to jurisdiccio-
nal en el que se sustanciarán las instancias que ejerza, ya que puede ejercer 
tal derecho, impulsando un procedimien to jurisdiccional, pero sólo el que la 
ley del acto que impugna determine, dado que no podrá elegir a su arbitrio 
la instancia en la que debe debatir su pretensión, toda vez que la prosecución de 
un juicio en los términos señalados por la ley es una cuestión de orden públi-
co, cuyo trámite está contenido en la ley, a fin de garantizar su legalidad.

78. Aceptar que el particular puede escoger la instancia legal a través 
de la cual cuestionar la actuación de la autoridad, implicaría la posibilidad de 
optar por lo más conveniente a sus intereses, en cuanto a plazos y condicio-
nes para someter al órgano jurisdiccional su pretensión, lo que llevaría a un 
desorden procesal y, por tanto, a la inseguridad jurídica. Así, el artícu lo 13 de 
la LFPCA no instituye el principio de elección de vía en el juicio contencioso 
administrativo, como se sostiene en la jurisprudencia 2a./J. 102/2014 (10a.).26

79. Incluso, por lo antes concluido, también resulta coherente que esta 
Segunda Sala al resolver la citada contradicción de criterios y que dio origen 
a la diversa jurisprudencia 2a./J. 101/2014 (10a.),27 haya resuelto que el Magis-

25 Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 11, Tomo I, octubre de 
2014, página 1017, «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de octubre de 2014 a las 
12:30 horas» de título y subtítulo: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. LA VÍA 
SUMARIA CONTRA LAS RESOLUCIONES DEFINITIVAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 58-2 DE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, NO ES OPTATIVA PARA EL 
PARTICULAR."
26 Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 11, Tomo I, octubre de 
2014, página 1015, «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de octubre de 2014 a las 
12:30 horas» de título y subtítulo: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. EL AR-
TÍCULO 13 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, NO 
INSTITUYE EL PRINCIPIO DE ELECCIÓN DE VÍA."
27 Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 11, Tomo I, octubre de 2014, 
página 1016, «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 
horas» de título y subtítulo: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL MAGISTRADO INS-
TRUCTOR TIENE FACULTADES LEGALES PARA TRAMITARLO EN LA VÍA SUMARIA DE MANERA 
OFICIOSA CUANDO ADVIERTA QUE SE ACTUALIZAN LOS SUPUESTOS LEGALES."
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trado instructor, tiene facultades para tramitar, de oficio, en la vía sumaria el 
juicio contencioso administrativo, cuando advierta que se actualizan los su-
puestos legales que lo hagan procedente.

80. Pero para justificar de mejor manera la forma correcta de cumplir 
con la obligación a cargo de la autoridad fiscal establecida en el artícu lo 23 
de la LFDC, que exige el señalamien to exacto y preciso de cuál es la vía pro-
cedente y el plazo para promover el juicio contencioso administrativo por 
parte del contribuyente, cabe traer a colación el siguiente botón de muestra.

81. Cuando la autoridad fiscal ejerce alguna de sus facultades de com-
probación (visita domiciliaria, revisión de gabinete o revisión de dictamen) 
para dar inicio al procedimien to administrativo respectivo, la orden relativa 
debe contenerse en un mandamien to escrito que cumpla, entre otros, con la 
fundamentación exacta y precisa de su competencia. De esa forma, cuando 
concluye el ejercicio de la facultad de comprobación correspondiente, se 
emite por la autoridad fiscal una resolución que determina la situación tribu-
taria del contribuyente, por lo general fincándole algún crédito fiscal, por 
ende, es precisamente en ese momento (que emite su resolución) que debe 
cumplir con la obligación prevista en el artícu lo 23 de la LFDC, y que mejor 
manera de hacerlo, que señalando con precisión y exactitud la vía procedente 
(sumaria u ordinaria), y el plazo (15 o 45 días) para promover el juicio conten-
cioso administrativo por parte del contribuyente, sin que esta obligación se 
torne en excesiva o impracticable, dado que únicamente implica señalar cuál 
de las 2 vías y plazos es aplicable a partir de que la misma autoridad fiscal es 
quien determina la cuantía del asunto; es decir, si procede una u otra vía y qué 
plazo tiene para ello el contribuyente.

82. Es cierto que una de las posibles opciones para cumplir con la obli-
gación a cargo de la autoridad fiscal, prevista en el artícu lo 23 de la LFDC, es 
la que utilizó en los casos que dieron origen a los criterios contradictorios, 
esto es, que señaló de manera genérica que en contra de la resolución que 
impugnaron los contribuyentes, es posible promover el juicio contencioso ad-
ministrativo en la vía sumaria en el plazo de 15 días o en la vía ordinaria en el 
plazo de 45 días, dependiendo de si se actualizan los supuestos para tal efecto.

83. Sin embargo, dicha opción no permite hacer mesurable la actua-
ción de la autoridad fiscal, dado que, como lo pusieron de relieve los tribunales 
contendientes, si bien puede considerarse una falta de técnica, acuciosidad, 
e incluso, precisión, en realidad da lugar a que el señalamien to genérico de 
la procedencia del juicio contencioso administrativo a manera de disyuntiva 
(sumario u ordinario) con los respectivos plazos, confunda al contribuyente 
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en cuanto a la vía procedente y el plazo aplicable, pues dicho proceder por 
parte de la autoridad, sin consistir propiamente en un error –como lo consi-
deró uno de los tribunales discordantes–, ya que la información que propor-
ciona es cierta, no permite que el contribuyente pueda ejercer debidamente 
su derecho al debido proceso (defensa), a la seguridad jurídica y a la tutela 
jurisdiccional efectiva.

84. También es cierto que existe el principio de practicabilidad adminis-
trativa, consistente en los distintos instrumentos al alcance de la autoridad 
ad ministrativa, para aplicar y ejecutar de mejor forma (simple y viable) los man-
datos legales, principio que desarrolla en el ámbito de las políticas públicas que 
desee implementar la citada autoridad y que podría justificar el seña lamien to 
utilizado. Empero, ese principio, de entrada, no tiene anclaje constitucional 
ni, por ende, puede servir de justificación para desconocer los derechos fun-
damentales aludidos. Aunado a que, como se vio, el señalar con exactitud y 
precisión por parte de la autoridad fiscal la vía procedente (sumaria u ordina-
ria) y el plazo para ello (15 o 45 días) no resulta una carga excesiva o despro-
porcionada para la autoridad fiscal, sino consistente con la interpretación 
constitucional realizada por esta Suprema Corte respecto a los citados dere-
chos fundamentales.

85. En efecto, atendiendo a lo dispuesto en el artícu lo 58-2, párrafo an-
tepenúltimo, de la LFPCA,28 para determinar la procedencia de la vía sumaria 
del juicio contencioso administrativo en los casos en los que se impugne 
la determinación de un crédito fiscal, debe atenderse a su cuantía, la cual sólo 
comprende el crédito principal, sin incluir accesorios (multas y recargos) ni 
actualizaciones. Por ende, la autoridad fiscal al momento de determinar un 
crédito fiscal, sabe perfectamente cuál es la cuantía del mismo para efectos 
de señalar precisión y exactitud en la resolución respectiva, si procede la vía 
sumaria u ordinaria del juicio contencioso administrativo, dado que sólo se 
debe considerar la cuantía del crédito principal sin la inclusión de accesorios 
ni actualizaciones.

28 "Artícu lo 58-2. Cuando se impugnen resoluciones definitivas cuyo importe no exceda de cinco 
veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al año al momento de su 
emisión, procederá el Juicio en la vía Sumaria siempre que se trate de alguna de las resoluciones 
definitivas siguientes:
"…
"Para determinar la cuantía en los casos de los incisos I), III) y V), sólo se considerará el 
crédito principal sin accesorios ni actualizaciones. Cuando en un mismo acto se contenga 
más de una resolución de las mencionadas anteriormente no se acumulará el monto de cada 
una de ellas para efectos de determinar la procedencia de esta vía. …" (énfasis y subrayado 
añadidos)
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86. Corrobora el anterior aserto, el hecho de que en el caso de que se 
impugne un acto que contenga más de una resolución por la que se deter-
mine un crédito fiscal, existe prohibición expresa para acumular el monto de 
cada una de dichas resoluciones determinantes de créditos fiscales, para 
efectos de establecer la procedencia de la vía sumaria. Prohibición que esta 
Segunda Sala ha estimado que resulta aplicable a todos los supuestos del 
invocado artícu lo 58-2 de la LFPCA, de conformidad con la jurisprudencia 
2a./J. 108/2014 (10a.).29

87. Es más, la interpretación aquí propuesta es acorde con la finalidad 
que buscó el legislador al emitir la LFDC, dado que en la exposición de moti-
vos de 4 de diciembre de 2003, manifestó lo siguiente:

"La solución simplista de dotar todavía con mayores facultades de fis-
calización a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no puede ser la res-
puesta legislativa adecuada a esta grave problemática (baja recaudación), pues 
las experiencias obtenidas avalan precisamente lo contrario. Los nuevos con-
tribuyentes se rehúsan a ingresar a un sistema que cada vez resulta más ri-
guroso y literalmente asfixiante y así México continúa siendo uno de los países 
con menor porcentaje de contribuyentes dados de alta en el Registro Federal, 
menos de ocho millones en un país de más de cien millones de habitantes.

"Las experiencias internacionales presentan, sin embargo, una clara 
tendencia a fortalecer mejor los derechos y garantías del contribuyente, como 
un medio más idóneo de incrementar la recaudación, pues el marco de cer-
teza jurídica y la consagración legal y sistemática de nuevos esquemas de 
defensa y protección de los contribuyentes han incidido de manera importan-
te en un crecimien to real y efectivo de los ingresos tributarios, según esas 
mismas experiencias internacionales. La eficiencia del Fisco federal de-
pende de que su incapacidad administrativa sea efectivamente sancio-
nada, mediante las nuevas garantías otorgadas a los sujetos pasivos 
de los tributos.

"(énfasis y subrayado añadidos)."

29 Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 12, Tomo I, noviembre de 
2014, página 1185 "y Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de noviembre de 2014 a las 
9:51 horas", de título y subtítulo: "VÍA SUMARIA EN EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO. LA PROHIBICIÓN DE ACUMULAR EL MONTO DE LAS RESOLUCIONES, CONTENI-
DA EN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 58-2 DE LA LEY FEDERAL DE LA MATERIA, ES 
APLICABLE A TODAS LAS FRACCIONES DEL PRECEPTO."
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88. Así, para lograr la eficiencia y eficacia en la actuación de la autori-
dad fiscal federal, es necesario que en los actos y resoluciones que dicte, así 
como en sus notificaciones, señale con exactitud y precisión, en el caso del 
juicio contencioso administrativo, cuál es la vía procedente (sumaria y ordina-
ria) y el plazo respectivo, pues de otro modo no cumpliría con los derechos 
fundamentales al debido proceso (defensa), seguridad jurídica y tutela juris-
diccional efectiva y, por el contrario, evidenciaría una incapacidad administra-
tiva que sería sancionada con la procedencia del citado juicio acorde con la vía 
respectiva, pero con independencia del plazo que se tiene para ello cuando 
no cumpla con la obligación que establece a su cargo el artícu lo 23 de la 
LFDC, en los términos antes referidos.

89. Esta interpretación se refuerza si se atiende, de igual forma, a las 
razones del porqué fue creada la vía sumaria en el juicio contencioso admi-
nistrativo. En la exposición de motivos de 3 de diciembre de 2009 –presentada 
por diversos grupos parlamentarios–, el legislador manifestó lo siguiente:

"La presente iniciativa plantea por tanto modificar la Ley Federal de Pro-
cedimien to Contencioso Administrativo, con el propósito antes mencionado, 
incorporando, con la denominación de la vía sumaria, un medio procesal más 
rápido y sencillo para la resolución del citado procedimien to, en casos 
que por su materia no representan mayor complejidad y reduciéndo-
los además con el criterio de la cuantía, ya que casi el 70% de los juicios 
que se litigan ante el tribunal, tienen una cuantía inferior a quinientos mil 
pesos, por lo que se propone que por la vía simplificado o sumaria se trami-
tarán aquellos juicios de una cuantía inferior a cien mil pesos, es decir, cinco 
salarios mínimos elevados al año.

"Advertida la necesidad y justificación de esta modalidad en el juicio 
contencioso administrativo federal, la primera cuestión que está propuesta, con-
siste en precisar la alternativa más conveniente para abreviar y simplificar el 
procedimien to jurisdiccional que nos ocupa.

"No sólo se requiere reducir tiempos para la emisión pronta de la 
sentencia, sino identificar los supuestos en que, una vez dictada ésta, 
la probabilidad de impugnación sea reducida y que, lograda con mayor 
rapidez su firmeza, sea también ágil y puntual su cumplimien to.

"(énfasis y subrayado añadidos)."

90. Ahora, para lograr que el juicio contencioso administrativo en la vía 
sumaria sea un recurso rápido y sencillo, es necesario que la autoridad fiscal, 
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en cumplimien to a la obligación a su cargo, prevista en el artícu lo 23 de la 
LFDC, señale con precisión y exactitud cuál es la vía procedente y el plazo para 
presentar la demanda, dado que de no hacerlo así, la rapidez y sencillez en su 
tramitación y resolución no se cumplen, mermando el derecho a la tutela ju-
risdiccional efectiva.

91. Cabe precisar que el incumplimien to de la obligación de la autori-
dad fiscal en los términos antes referidos, trae como consecuencia que debe 
estimarse oportuna la demanda presentada fuera del plazo de 15 días aplica-
ble para la vía sumaria, siempre y cuando se realice dentro del plazo de 45 
días aplicable a la vía ordinaria, por ser el más favorable al contribuyente, por 
lo que deberá tramitarse y resolverse en la vía sumaria cuando de manera 
oficiosa, se advierta que se actualizan los supuestos legales correspondien-
tes, a fin de garantizar el derecho de defensa, seguridad jurídica y tutela juris-
diccional efectiva de los contribuyentes, con independencia de que el TFJFA 
advierta algún otro motivo para no conocer del juicio respectivo.

92. Sin que resulte factible aplicar la consecuencia que consideró uno 
de los Tribunales Colegiados contendientes, consistente en la duplicación del 
plazo de 15 días aplicable a la vía sumaria, con fundamento en el artícu lo 23 
de la LFDC. Ello es así, en la medida en que con esa solución se está integran-
do un supuesto normativo no previsto en el artícu lo invocado, pues éste es 
claro y contundente respecto a que la duplicación del plazo para hacer valer 
el medio de defensa procedente, únicamente opera en el caso en que haya 
omitido hacer referencia al recurso o medio de defensa procedente, el plazo 
para su interposición y el órgano ante el cual debe formularse, y no cuando 
se señala genéricamente el plazo para la promoción del juicio contencioso 
administrativo, caso en el cual deberá estarse al plazo de 45 días aplicable a 
la vía ordinaria, por ser el más favorable al contribuyente.

93. En consecuencia, y por todo lo antes expuesto, deben prevalecer 
con carácter de jurisprudencia, los siguientes criterios:

94. DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE. PARA CUMPLIR CON LA OBLI-
GACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, ES 
NECESARIO QUE LA AUTORIDAD FISCAL SEÑALE CON PRECISIÓN Y EXAC-
TITUD CUÁL ES LA VÍA Y EL PLAZO PARA PROMOVER EL JUICIO CONTEN-
CIOSO ADMINISTRATIVO. No basta que la autoridad fiscal señale de manera 
genérica y a modo de disyuntiva la procedencia del juicio contencioso admi-
nistrativo en la vía sumaria u ordinaria dependiendo de si se actualizan los 
supuestos de una u otra, pues ello no permite hacer mesurable su actuación, 
al ser dicha autoridad quien cuenta con los elementos necesarios para deter-
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minar la vía procedente, atendiendo a la cuantía del crédito fiscal, en los térmi-
nos del artícu lo 58-2, antepenúltimo párrafo, de la Ley Federal de Procedimien to 
Contencioso Administrativo. Ello es así, pues en el enunciado normativo rela-
tivo al medio de defensa procedente, previsto en el artícu lo 23 de la Ley Federal 
de los Derechos del Contribuyente, se encuentra inmersa la idea de exactitud 
y precisión, toda vez que la procedencia se refiere a la viabilidad del juicio 
contencioso en la vía correcta, ya sea sumaria u ordinaria, y al plazo para pro-
mover cada una de ellas.

95. JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. PROCEDE SU 
TRAMITACIÓN EN LA VÍA SUMARIA CUANDO EN EL ACTO O RESOLUCIÓN 
DE LA AUTORIDAD FISCAL SE SEÑALA DE MANERA GENÉRICA EL PLAZO 
PARA PROMOVERLO DEPENDIENDO DE SI SE ACTUALIZAN LOS SUPUES-
TOS DE AQUELLA VÍA O DE LA ORDINARIA, NO OBSTANTE QUE LA DEMAN-
DA SE PRESENTE FUERA DEL PLAZO DE 15 DÍAS. Conforme a lo previsto en 
el último párrafo del artícu lo 58-2 de la Ley Federal de Procedimien to Conten-
cioso Administrativo, tratándose de los actos impugnables en la vía sumaria, 
la demanda respectiva debe presentarse dentro de los 15 días siguientes a 
aquel en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada y no 
hacerlo así trae como consecuencia su desechamien to. Sin embargo, cuan-
do en la resolución impugnada se señala al particular de manera genérica que 
puede promover el invocado juicio en la vía y plazo que corresponda, depen-
diendo de que se actualicen las hipótesis del juicio sumario o del ordinario, 
debe estimarse oportuna la demanda presentada fuera del plazo de 15 días 
aplicable para la vía sumaria, siempre y cuando se realice dentro del plazo de 
45 días aplicable a la vía ordinaria, a fin de garantizar los derechos de defensa, 
de seguridad jurídica y de tutela jurisdiccional efectiva de los contribuyen-
tes, ya que del artícu lo 23 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente 
se concluye que la obligación de la autoridad de indicar en sus resoluciones 
los plazos para impugnarlas a través del medio de defensa procedente debe 
ser exacta y precisa.

VII. Decisión

Por lo expuesto y fundado se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
se refiere, en los términos del apartado V de esta ejecutoria.

SEGUNDO.—Deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, los cri-
terios sustentados por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos de las tesis redactadas en el último apartado de este fallo.
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TERCERO.—Dése publicidad a las jurisprudencias que se sustentan en 
la presente resolución, en los términos del artícu lo 219 de la Ley de Amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la ante-
rior determinación a los Tribunales Colegiados en cita y, en su oportunidad, 
archívese el toca como asunto concluido.

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 
Icaza, Javier Laynez Potisek (ponente), José Fernando Franco González Salas 
y presidenta en funciones Margarita Beatriz Luna Ramos. La señora Ministra 
Margarita Beatriz Luna Ramos se separó de algunas consideraciones. Ausen-
te el Ministro Alberto Pérez Dayán.

En términos de lo dispuesto en los artícu los 6o., apartado A, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3, 
fracción XXI, 23, 68, fracción VI, 73, fracción II, 113 y 116 de la Ley Ge-
neral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en 
el segundo párrafo de artícu lo 9 del Reglamento de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental, de conformidad con los artícu los tercero 
y octavo transitorios de dicha ley, en esta versión pública se testa la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE. PARA CUMPLIR CON LA 
OBLIGACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY FEDE-
RAL RELATIVA, ES NECESARIO QUE LA AUTORIDAD FISCAL 
SEÑALE CON PRECISIÓN Y EXACTITUD CUÁL ES LA VÍA Y EL 
PLAZO PARA PROMOVER EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO. No basta que la autoridad fiscal señale de manera ge-
nérica y a modo de disyuntiva la procedencia del juicio contencioso 
administrativo en la vía sumaria u ordinaria dependiendo de si se actua-
lizan los supuestos de una u otra, pues ello no permite hacer mesura-
ble su actuación, al ser dicha autoridad quien cuenta con los elementos 
necesarios para determinar la vía procedente, atendiendo a la cuantía 
del crédito fiscal, en los términos del artícu lo 58-2, antepenúltimo pá-
rrafo, de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo. 
Ello es así, pues en el enunciado normativo relativo al medio de defensa 
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procedente, previsto en el artícu lo 23 de la Ley Federal de los Derechos 
del Contribuyente, se encuentra inmersa la idea de exactitud y preci-
sión, toda vez que la procedencia se refiere a la viabilidad del juicio 
contencioso en la vía correcta, ya sea sumaria u ordinaria, y al plazo 
para promover cada una de ellas.

2a./J. 50/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 370/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Segundo en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito y Segundo en Mate-
rias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 30 de marzo de 2016. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos; votó con salvedad 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis VIII.2o.P.A.22 A (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATI-
VO FEDERAL. PROCEDE TRAMITARLO EN LA VÍA SUMARIA, CUANDO ÉSTA CO-
RRESPONDA, A PESAR DE QUE LA DEMANDA SE HUBIERE PRESENTADO FUERA 
DEL PLAZO LEGAL DE QUINCE DÍAS, SI EN LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA LA AU-
TORIDAD FISCAL SEÑALÓ, ADEMÁS DE ÉSTE, EL DE CUARENTA Y CINCO PARA 
CONTROVERTIRLA, CON LO CUAL INDUJO AL CONTRIBUYENTE AL ERROR.", apro-
bada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Oc-
tavo Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de 
diciembre de 2013 a las 13:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede-
ración, Décima Época, Libro 1, Tomo II, diciembre de 2013, página 1185, y el susten-
tado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto 
Circuito, al resolver el amparo directo 190/2015.

Tesis de jurisprudencia 50/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribu-
nal, en sesión privada del veinte de abril de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el punto 
sép timo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. PROCE-
DE SU TRAMITACIÓN EN LA VÍA SUMARIA CUANDO EN EL 
ACTO O RESOLUCIÓN DE LA AUTORIDAD FISCAL SE SEÑA-
LA DE MANERA GENÉRICA EL PLAZO PARA PROMOVERLO 
DEPENDIENDO DE SI SE ACTUALIZAN LOS SUPUESTOS DE 
AQUELLA VÍA O DE LA ORDINARIA, NO OBSTANTE QUE LA 
DEMANDA SE PRESENTE FUERA DEL PLAZO DE 15 DÍAS. Con-
forme a lo previsto en el último párrafo del artícu lo 58-2 de la Ley Federal 
de Procedimien to Contencioso Administrativo, tratándose de los actos 
impugnables en la vía sumaria, la demanda respectiva debe presentarse 
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dentro de los 15 días siguientes a aquel en que surta efectos la notifica-
ción de la resolución impugnada y no hacerlo así trae como consecuencia 
su desechamien to. Sin embargo, cuando en la resolución impugnada se 
señala al particular de manera genérica que puede promover el invoca-
do juicio en la vía y plazo que corresponda, dependiendo de que se 
actualicen las hipótesis del juicio sumario o del ordinario, debe estimar-
se oportuna la demanda presentada fuera del plazo de 15 días aplicable 
para la vía sumaria, siempre y cuando se realice dentro del plazo de 45 
días aplicable a la vía ordinaria, a fin de garantizar los derechos de defen-
sa, de seguridad jurídica y de tutela jurisdiccional efectiva de los contri-
buyentes, ya que del artícu lo 23 de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente se concluye que la obligación de la autoridad de indicar 
en sus resoluciones los plazos para impugnarlas a través del medio de 
defensa procedente debe ser exacta y precisa.

2a./J. 51/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 370/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Segundo en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito y Segundo en Mate-
rias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 30 de marzo de 2016. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos; votó con salvedad 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis VIII.2o.P.A.22 A (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATI-
VO FEDERAL. PROCEDE TRAMITARLO EN LA VÍA SUMARIA, CUANDO ÉSTA CO-
RRESPONDA, A PESAR DE QUE LA DEMANDA SE HUBIERE PRESENTADO FUERA 
DEL PLAZO LEGAL DE QUINCE DÍAS, SI EN LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA LA AU-
TORIDAD FISCAL SEÑALÓ, ADEMÁS DE ÉSTE, EL DE CUARENTA Y CINCO PARA 
CONTROVERTIRLA, CON LO CUAL INDUJO AL CONTRIBUYENTE AL ERROR.", apro-
bada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Oc-
tavo Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de 
diciembre de 2013 a las 13:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede-
ración, Décima Época, Libro 1, Tomo II, diciembre de 2013, página 1185, y el susten-
tado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto 
Circuito, al resolver el amparo directo 190/2015.

Tesis de jurisprudencia 51/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribu-
nal, en sesión privada del veinte de abril de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. SU TITULAR 
ESTÁ LEGALMENTE FACULTADO PARA EMITIR LOS LINEAMIENTOS 
QUE REGULAN LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 55 BIS 2 DE LA 
LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 303/2015. ENTRE LAS SUSTENTADAS 
POR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO Y SEGUNDO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 30 DE MARZO DE 
2016. UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS DE LOS MINISTROS EDUARDO 
MEDINA MORA I., JAVIER LAYNEZ POTISEK, JOSÉ FERNANDO FRANCO 
GONZÁLEZ SALAS Y MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS; VOTÓ CON SALVE-
DAD JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS. PONENTE: ALBERTO 
PÉREZ DAYÁN; EN SU AUSENCIA HIZO SUYO EL ASUNTO MARGARITA 
BEATRIZ LUNA RAMOS. SECRETARIA: MARÍA DEL CARMEN ALEJANDRA 
HERNÁNDEZ JIMÉNEZ.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, es competente para conocer y resolver la presente 
denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y 226, fracción II, de la Ley de Amparo vigente a partir del 
tres de abril de dos mil trece, en relación con los puntos primero y tercero 
del Acuerdo General Plenario Número 5/2013, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación de veintiuno de mayo del año citado, en virtud de que se trata 
de una denuncia de contradicción de criterios sustentados por Tribunales Cole-
giados de distintos circuitos, sin que resulte necesaria la intervención del 
Pleno, en atención a la materia de que se trata.

SEGUNDO.—Legitimación. La contradicción de tesis se denunció por 
parte legitimada para ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción XIII, de la Constitución General de la República, y 227, fracción II, 
de la Ley de Amparo, toda vez que se formuló por los Magistrados integran-
tes del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, siendo que 
ese órgano jurisdiccional sustentó uno de los criterios presumiblemente 
discrepantes.

TERCERO.—Criterios contendientes. Previamente se estima perti-
nente señalar que el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, 
al emitir la resolución en que se determinó plantear la confronta de criterios 
que nos ocupa, señaló que podría, además, conformarse con los sosteni-
dos por el Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito al resolver los juicios 



1126 MAYO 2016

de amparo en revisión ********** y **********; así como por el del Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región con 
residencia en Saltillo, Coahuila, en auxilio de las labores del Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito en el amparo en revisión **********, cuaderno 
auxiliar **********.

Sin embargo, de la consulta realizada por esta Sala en el Sistema Inte-
gral de Seguimiento de Expedientes (SISE), se observa que en tales asuntos, 
se resolvió de manera sustancialmente acorde a lo considerado por el órgano 
denunciante de la presente contradicción. De ahí que resulta innecesario adi-
cionarlos para conformar el expediente.

Ahora bien, para estar en aptitud de establecer si existe la contradic-
ción de tesis denunciada y, en su caso, el criterio que debe prevalecer con 
carácter de jurisprudencia, es preciso tener en cuenta los principales antece-
dentes de los asuntos de donde emanan los que se denuncian como oposito-
res y las consideraciones esenciales que los sustentan: 

I. Del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, 
al resolver el amparo en revisión **********.

"Cuarto. Son infundados, los agravios vertidos por la recurrente.

"5.1. Acto reclamado y sentencia recurrida.

"De las constancias que integran el presente juicio de amparo, con 
valor probatorio en términos de los artículos 129 y 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria por disposición expresa 
del artículo 2o., párrafo segundo, de la Ley de Amparo, se advierte que 
**********, en representación de **********, promovió demanda de amparo 
biinstancial en contra de los ‘lineamientos que regulan lo establecido en el 
artículo 55 Bis 2 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal’, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el día catorce de mayo de dos 
mil catorce, emitidos por el director general de Autotransporte Federal de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

"La demanda de amparo fue emitida por el Juez Primero de Distrito en el 
Estado de Quintana Roo, con el número **********, resolviéndose en senten-
cia firmada el doce de enero de dos mil quince, negar a la quejosa el amparo 
y protección de la Justicia Federal. 

"Al estudiar el fondo del asunto, el Juez Federal estimó infundados e 
inoperantes los conceptos de violación expuestos por la quejosa. 
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"En cuanto al concepto de violación en el que se argumentó que el direc-
tor general de Autotransporte Federal de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, carecía de competencia para emitir los ‘lineamientos que regulan 
lo establecido en el artículo 55 Bis 2 de la Ley de Caminos, Puentes y Auto-
transporte Federal’; por considerar que debieron ser firmados por el presidente 
de la República, así como por el secretario de Comunicaciones y Transpor-
tes, en ejercicio de facultad reglamentaria. 

"Al respecto el Juez Federal citó el criterio del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión **********, 
en el que fijó el alcance de los actos denominados ‘cláusulas habilitantes’, en 
tanto (sic) actos del Congreso de la Unión o del presidente de la República 
mediante el cual dotan a una autoridad administrativa, la autorización para 
expedir reglas generales administrativas, lo cual estimó el Máximo Tribunal, 
no implica una delegación de facultades legislativas, ni pugna con el principio 
de división de poderes, por estimar que tales disposiciones son de una natu-
raleza distinta a los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes dictadas por 
el presidente de la República. 

"Tomando en consideración el criterio establecido en el precedente en 
cita, el Juez Federal concluyó que el Congreso de la Unión y el presidente de 
la República, pueden autorizar a los secretarios de Estado u otros organismos 
para dictar reglas técnico operativas dentro del ámbito de su competencia; 
esto es, pueden otorgar directamente a las dependencias administrativas la 
atribución de emitir reglas operativas de observancia general, dentro del 
campo de una ley específica. 

"El Juez Federal citó la tesis de rubro: ‘CLÁUSULAS HABILITANTES. 
CONSTITUYEN ACTOS FORMALMENTE LEGISLATIVOS.’

"En este sentido, el Juez Federal transcribió lo dispuesto por los artículos 
14, 16 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 55 Bis 2 de 
la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 10, fracción V (sic); 
22, fracción IV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes; y el transitorio cuarto del Decreto por el que se adicionan los 
artículos 45 Bis, 45 Bis 1, 55 Bis, 55 Bis 1 y 55 Bis 2 a la Ley de Caminos, Puen-
tes y Autotransporte Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el dieciséis de diciembre de dos mil trece, que fueron citados a su vez por el 
director general de Autotransporte Federal de la Secretaria de Comunica-
ciones y Transportes, como fundamento para emitir el acto administrativo 
general impugnado. 

"De las disposiciones en cita, el Juez Federal consideró que, contrario 
a lo expresado por la quejosa, la Dirección General de Autotransporte Federal, 
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tiene la facultad de expedir reglas técnico-operativas en materia de depó-
sito de vehículos, por así haberlo establecido una cláusula habilitante, y el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, le con-
fiere la función de normar los servicios del autotransporte federal y sus servicios 
auxiliares, entendiéndose por éstos, los que no forman parte del autotrans-
porte federal pero que complementan su operación y explotación, entre 
los que se encuentra el depósito de vehículos. 

"En adición, se tomó en cuenta los considerandos de los lineamientos 
impugnados, en los que se indicó que su emisión por parte de la Dirección 
General de Autotransporte Federal obedecía a la necesidad de regular de 
manera inmediata lo establecido por el artículo 55 Bis 2 de la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal, a fin de fijar reglas de actuación de las auto-
ridades y las consecuencias del incumplimiento de los particulares.

"En cuanto a la firma del secretario de Comunicaciones y Transportes, 
el Juez Federal indicó que si conforme a lo dispuesto por el Reglamento Inte-
rior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, el director general de 
Autotransporte Federal, tiene autorización expresa para emitir normas en 
materia de servicios de autotransporte federal y auxiliares, no existe razón 
para que el titular de la secretaría deba firmarlos por no ser una función de su 
competencia. 

"Respecto a la temporalidad en la que fueron emitidos los lineamientos 
reclamados, el Juez Federal estimó que la falta de cumplimiento del término 
para emitir las disposiciones en cita, conforme a lo dispuesto en el artículo 
cuarto transitorio, del Decreto por el que se adicionaron los artículos 45 Bis, 
45 Bis 1, 55 Bis, 55 Bis 1 y 55 Bis 2 a la Ley de Caminos, Puentes y Autotrans-
porte Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis 
de diciembre de dos mil trece, no ocasionaba perjuicio alguno, porque de la 
disposición transitoria no se advertía que el legislador hubiera pretendido 
que la autorización para emitir los lineamientos fenecería una vez transcu-
rrido el plazo, sino que en su caso, la intención fue establecer que éstos fueran 
emitidos en breve término, máxime que la emisión fuera del plazo beneficia 
(sic) a los gobernados al subsanar la omisión en la que se había incurrido. 

"En cuanto a los argumentos de la quejosa relativos a que el contenido 
de los lineamientos reclamados regula aspectos reservados a la ley, contravi-
niendo en su caso disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Adminis-
trativo, así como del Código Federal de Procedimientos Civiles, el Juez Federal 
consideró que tales alegaciones resultaban inoperantes, porque no se señaló 
cuáles fueron los artículos que causaron perjuicio. 
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"Además el Juez Federal advirtió que el reclamo de la quejosa, se situó 
en su condición de particular relativa a que debe trasladarse de una ciudad a 
otra para realizar trámites, lo cual no se estimó demostrara la inconstitucio-
nalidad de las disposiciones reclamadas. 

"6.2. Agravios. 

"En el agravio identificado con el numeral uno, la recurrente controvierte 
las consideraciones expresadas por el Juez Federal respecto a la cláusula 
habilitante, establecida en el artículo cuarto transitorio del Decreto por el que 
se adicionan los artículos 45 Bis, 45 Bis 1, 55 Bis, 55 Bis 1 y 55 Bis 2 a la 
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el dieciséis de diciembre de dos mil trece. 

"Al respecto, refiere que el director general de Autotransporte Federal 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, al emitir los lineamientos 
reclamados, invade las facultades reglamentarias reservadas al presidente 
de la República, con la participación del secretario de Comunicaciones y Trans-
portes, porque argumenta que el contenido material de los lineamientos 
reclamados no responde a reglas de índole técnico operativas, sino a una re-
glamentación directa de la ley federal. 

"La recurrente aduce que, al tomar en consideración el criterio del Juez 
de Distrito, bastaría que un ordenamiento reglamentario de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal otorgue facultades normativas a alguna 
dependencia, para que entonces se legitime cualquier ordenamiento reglamen-
tario que ésta emita, sin que en su emisión, promulgación y publicación, inter-
vengan el presidente de la República, ni el titular de la secretaría que resulte 
competente. 

"Por otra parte, en el agravio identificado con el número 2, la recurrente, 
refiere que la materia que regulan los lineamientos reclamados, afecta la pro-
piedad particular de bienes confinados a lugares de depósito de vehículos, y 
que, al respecto, no existen normas reglamentarias que regulen dicha figura 
creada en la ley, a saber, la del abandono de vehículos en favor del Gobierno 
Federal; razón por la cual los lineamientos reclamados no corresponden a 
disposiciones de índole técnico operativo, sino que constituyen las primeras 
normas reglamentarias de la ley relativa. 

"Agrega que resulta indebida la consideración relativa a que el Congreso 
de la Unión autorizó la emisión de los lineamientos reclamados al director 
general de Autotransporte Federal, pues estima que ello no ocurrió así, e insiste 
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en que tal ordenamiento no corresponde a regulaciones administrativas de 
índole técnico operativa, sino a normas reglamentarias de la ley que sólo 
podían ser emitidas por el presidente de la República con intervención del 
secretario de Comunicaciones y Transportes y, por ello, estima que no son 
aplicables las tesis invocadas en la sentencia recurrida. 

"La recurrente cuestiona el alcance y ámbito de aplicación de la facul-
tad reglamentaria del presidente de la República, expresando que al autorizar 
el legislador a la Secretaría de Comunicaciones y Transporte –conforme al 
artículo cuarto transitorio– para emitir los lineamientos reclamados con carác-
ter provisional, en tanto se emite el reglamento respectivo, lo que en realidad 
se autoriza es la emisión de normas reglamentarias que sólo competen al 
presidente de la República y al secretario de Comunicaciones y Transportes.

 
"La recurrente destaca los siguientes argumentos: 

"a) Que conforme a lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, la delegación de facultades no implica la 
de aquellas que, conforme a la ley o al reglamento interior respectivo, deban 
ser ejercidas a través de los titulares de las Secretarías de Estado. 

"b) El artículo 36, fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, prevé las facultades de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes para formular y conducir las políticas y programas para el desa-
rrollo del transporte y las comunicaciones, lo cual se encuentra regulado, 
a decir de la recurrente, de manera implícita en el artículo 5o., fracción I, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, que 
señala cuáles son las facultades indelegables del secretario de Comunicacio-
nes y Transportes, razón por la cual concluye que es únicamente el secretario en 
cita, el competente para fijar, conducir y controlar la política de la secretaría, 
y de las entidades del sector, y por ello el director general de Autotransporte 
Federal carece de competencia y atribuciones para emitir los lineamientos 
reclamados.

"c) Refiere que el correcto ejercicio de las atribuciones previstas en la 
fracción I del artículo 5o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes, impone la obligación al secretario de someter a la 
aprobación del presidente de la República los proyectos correspondientes, y 
que la fracción II de la misma disposición obliga al secretario de Comuni-
caciones y Transportes, de manera indelegable, a someter al acuerdo del pre-
sidente de la República los asuntos confiados a la secretaría y al sec tor 
correspondiente. 
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"d) Por tanto, insiste en el argumento relativo a que, el director general 
de Autotransporte Federal no tiene facultades o competencia para emitir los 
lineamientos reclamados, porque reitera que se trata del ejercicio de facul-
tades reglamentarias de disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes y Auto-
transporte Federal, que son facultad indelegable del secretario del ramo. 

"También refiere que en caso de que se admitiera que el artículo cuarto 
transitorio del Decreto legislativo, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el dieciséis de diciembre de dos mil trece, pudiera considerarse como 
una cláusula habilitante, ella sólo podría entenderse otorgada a favor del titu-
lar de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y no en favor del director 
general de Autotransporte Federal, en términos de los artículos 10 y 22 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

"Al respecto, la recurrente refiere que la fracción IV del artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes faculta 
a los titulares de unidad, y a los directores generales de las dependencias que 
integran dicha secretaría a formular los anteproyectos de iniciativas de leyes, 
reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes en los asuntos de su competen-
cia, razón por la cual las facultades de tales directores en materia normativa, se 
encuentran limitadas a la formulación de anteproyectos. 

"Además, la recurrente refiere que el Juez Federal interpretó indebida-
mente la fracción IV del artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, otorgándole el carácter de una cláusula 
habilitante, pues al respecto indica que la fracción V del propio numeral no 
contiene facultad alguna para emitir ordenamientos legales y, que, por el con-
trario el director general de Autotransporte Federal, debe sujetar su actuar a 
la debida observancia de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás dis-
posiciones relacionadas con el funcionamiento y servicios de la dirección a su 
cargo, pero que en materia de modificación y creación de normas legales, sólo 
es competente para formular recomendaciones que juzgue convenientes. 

"En los agravios se indica que el Juez Federal sacó de contexto lo dis-
puesto por el artículo 22, fracción IV, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, confundiendo lo establecido en dicha dis-
posición bajo la palabra ‘normar’, con la facultad de emitir ordenamientos 
generales reglamentarios, pues insiste que en materia de disposiciones, el 
director general sólo puede formular anteproyectos y proponerlos a su superior 
jerárquico, cuya potestad para emitirlos es indelegable. 

"En este sentido, la recurrente redunda su argumento sosteniendo que 
si el Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
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otorgan al director general de Autotransporte Federal facultades para emitir 
normas generales reglamentarias, derivadas de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal, luego serían fundados los reclamos relativos a que 
los lineamientos reclamados son contrarios a lo dispuesto por los artículos 89 
y 92 constitucionales. 

"La recurrente cita las tesis de rubro: ‘PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 
LA FACULTAD PARA PROVEER EN LA ESFERA ADMINISTRATIVA A LA EXACTA 
OBSERVANCIA DE LAS LEYES, COMPRENDE, ADEMÁS DE LA EXPEDICIÓN 
DE REGLAMENTOS, LA EMISIÓN DE ACUERDOS Y DECRETOS, ASÍ COMO 
LA REALIZACIÓN DE TODOS AQUELLOS ACTOS QUE SEAN NECESARIOS 
PARA ESE FIN.’; ‘FACULTAD REGLAMENTARIA DEL PODER EJECUTIVO 
FE DERAL. SUS PRINCIPIOS Y LIMITACIONES.’; y, ‘JUICIO DE AMPARO. ES UN 
MEDIO PARA EL CONTROL DE LEGALIDAD, CONSTITUCIONALIDAD Y CON-
VENCIONALIDAD DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD.’

"Por otra parte en el numeral tres de los agravios la recurrente contro-
vierte las consideraciones expresadas por el Juez Federal respecto a la tem-
poralidad en la que fueron emitidos los lineamientos reclamados.

"Al respecto refiere que, conforme al artículo cuarto transitorio del 
Decreto legislativo reclamado, se facultó a la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes para que antes de la emisión del reglamento relativo, se emitie-
ran normas reglamentarias provisionales bajo el nombre de ‘lineamientos’. 
Y que esto debería realizarse en el plazo de treinta días naturales; razón por la 
cual si el legislador otorgó dicho plazo y no se ejercitó debidamente, ello 
implicaba la pérdida de la facultad otorgada, pues bajo su consideración, del 
artículo transitorio en cita, se infiere que en caso de no emitirse los lineamien-
tos o normas reglamentarias provisionales en el plazo de treinta días naturales, 
la secretaría sólo podría emitir el Reglamento de los Servicios de Arrastre, 
Arrastre y Salvamento y Depósito de Vehículos como Servicios Auxiliares a lo 
del auto transporte; refiere que lo anterior resulta contrario a las garantías de 
legalidad y seguridad jurídica, pues si el legislador hubiere pretendido auto-
rizar que se emitiera un ordenamiento reglamentario provisional que regulara 
la figura creada a través de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal, denominada ‘abandono de vehículos a favor del Gobierno Federal’, 
no se hubiera señalado el plazo de treinta días naturales, sino que se hubiere 
otorgado simplemente un breve término. 

"Así, refiere que al haberse establecido un plazo para la emisión del orde-
namiento, éste debía ser considerado como perentorio, por lo que al haber 
ocurrido su vencimiento, la secretaría dejó de contar con facultades para 
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emitir las reglas de carácter provisional, y sólo estaba facultada para emitir 
el reglamento relativo en el plazo de dieciocho meses que le había sido 
otorgado. 

"En otro sentido, la recurrente argumenta que fue indebido declarar 
inoperantes los conceptos de violación en los que se expuso que las disposi-
ciones reclamadas, exceden los límites de regulación establecidos en el ar-
tículo 55 Bis 2 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, porque 
tales argumentos, refiere, sí fueron debidamente expuestos y no analizados 
en la sentencia recurrida. 

"Concretamente se refiere a las obligaciones establecidas en el capítulo 
III de los lineamientos reclamados, en los que aduce se imponen nuevas obli-
gaciones a cargo de los permisionarios, en relación a la totalidad de los vehícu-
los y unidades existentes en los depósitos, así como aquellos que ingresen en 
el futuro a partir de la entrada en vigor de dicho ordenamiento, fijando incluso, 
sanciones en el capítulo XI del mismo ordenamiento. 

"Así, la recurrente manifiesta que el Juez Federal omitió analizar si al 
emitir los lineamientos reclamados, se dio cumplimiento a los fines limitativa-
mente previstos por el legislador, pues insiste que en aquéllos se establecen 
disposiciones que no son aplicables y exigibles únicamente a las unidades o 
vehículos existentes en los depósitos de vehículos de permisionarios suscep-
tibles de causar abandono en favor del Gobierno Federal, sino que también se 
establecen obligaciones que inciden en la totalidad de las unidades exis-
tentes en los depósitos, y al efecto transcribe el capítulo III de los lineamientos 
reclamados. 

"En adición, aduce que la obligación impuesta en los lineamientos re-
clamados, respecto a la devolución de la carga que se encuentre en los vehícu-
los sujetos a depósito, excede el ámbito de aquéllos, porque los automotores 
son puestos a disposición por autoridades de índole penal y, por ello, la devo-
lución de la carga queda a cargo de las autoridades ministeriales, siendo 
indebido que se imponga al permisionario dicha obligación. 

"También argumenta que el numeral 16 de los lineamientos reclama-
dos imponen obligaciones a los permisionarios del servicio de depósito de 
vehículos, que en realidad corresponden a los permisionarios del servicio 
de arrastre y salvamento, pretendiendo incluso privar a los permisionarios de 
la retribución por sus servicios. 

"La recurrente refiere que fue indebida la consideración de inoperante 
en la sentencia recurrida, respecto a los conceptos de violación en los que se 
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planteó que los lineamientos reclamados exceden lo establecido en la ley, al 
modificar los plazos para recurrir las resoluciones emitidas por el director 
general de Autotransporte, pues considera que al hacerlo se disminuyen sus 
derechos de defensa, y al efecto cita la tesis de rubro: ‘LEGITIMACIÓN EN EL 
AMPARO INDIRECTO. LA TIENE EL GOBERNADO PARA RECLAMAR POR 
ÉSTA VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO QUE DIO ORIGEN A 
UNA NORMA DE CARÁCTER GENERAL.’

"6.3. Estudio de fondo. 

"De manera esencial, en los dos primeros agravios, la recurrente aduce 
que la sentencia recurrida es ilegal, porque insiste en que los lineamientos que 
regulan lo establecido en el artículo 55 Bis 2 de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federación el cator-
ce de mayo de dos mil catorce, corresponden en realidad a un ordenamiento 
reglamentario que debía ser expedido por el presidente de la República, y el 
secretario del ramo relativo y, que por ello, el director general de Autotransporte 
Federal de la Secretaría de Comunicaciones, carecía de competencia para 
emitirlos. 

"Así, refiere en lo esencial que si el artículo cuarto transitorio del Decreto 
legislativo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de 
diciembre de dos mil trece, pudiera considerarse como una cláusula habili-
tante, ella sólo podría entenderse otorgada a favor del titular de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes y no en favor del director general de Auto-
transporte Federal, en términos de los artículos 10 y 22 del Reglamento Inte-
rior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

"Los anteriores argumentos se estiman infundados. 

"De acuerdo con el criterio emitido por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, las facultades del Poder Ejecutivo Federal para la opera-
tividad de una ley, tiene dos vertientes, a saber:

"a) El artículo 89, fracción I, de la Constitución Federal, que establece 
las atribuciones del titular del Ejecutivo, para expedir las disposiciones re-
glamentarias, necesarias, para la ejecución de las leyes emanadas por el órgano 
legislativo.

"b) La autorización expresa del Congreso de la Unión, para que los 
órganos de la administración pública federal, dicten reglas técnico-operati-
vas dentro del ámbito de su competencia, respecto de determinada ley.
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"Es decir, además de la facultad reglamentaria propiamente dicha, la 
normatividad operativa que expiden los órganos de las administración pública 
federal, sobre determinada ley, cuando son autorizados expresamente para ejer-
cer esa facultad regulatoria por el Congreso de la Unión, es acorde al orden 
constitucional.

"El criterio aludido, es el derivado de las tesis P. XII/2002, P. XIII/2002, 
P. XIV/2002 y P. XV/2002 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que a continuación se reproducen:

"‘REGLAS GENERALES ADMINISTRATIVAS. LA FACULTAD DEL CON-
GRESO DE LA UNIÓN PARA HABILITAR A LAS SECRETARÍAS DE ESTADO A 
FIN DE EXPEDIRLAS, NO CONSTITUYE UNA DELEGACIÓN DE FACULTADES 
LEGISLATIVAS.’

"‘REGLAS GENERALES ADMINISTRATIVAS. EL ARTÍCULO 36, FRAC-
CIÓN I, INCISO A), DE LA LEY ADUANERA, VIGENTE EN MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS, QUE AUTORIZA A LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉ-
DITO PÚBLICO PARA EXPEDIRLAS EN MATERIA DE IMPORTACIÓN, NO 
CONTRAVIENE LOS ARTÍCULOS 89, FRACCIÓN I, Y 92 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL.’

"‘REGLAS GENERALES ADMINISTRATIVAS. LAS DICTADAS EN EJER-
CICIO DE UNA FACULTAD CONFERIDA POR LA LEY A UNA SECRETARÍA DE 
ESTADO, NO PUGNAN CON EL PRINCIPIO DE DISTRIBUCIÓN DE ATRIBU-
CIONES ENTRE LOS ÓRGANOS DEL PODER PÚBLICO.’

"‘REGLAS GENERALES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS POR LOS SE-
CRETARIOS DE ESTADO EN USO DE UNA FACULTAD AUTORIZADA POR 
EL CONGRESO DE LA UNIÓN. DIFERENCIAS CON LOS REGLAMENTOS, 
DECRETOS, ACUERDOS Y ÓRDENES DICTADAS POR EL PRESIDENTE DE 
LA REPÚBLICA.’

"Con motivo de los anteriores criterios, la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación se ha pronunciado respecto a las reglas administrativas generales, 
emitidas por un órgano de la administración pública, por virtud de la facultad 
otorgada en un ordenamiento legislativo, a lo que se ha denominado ‘cláusu-
las habilitantes’, consideradas como actos formalmente legislativos a través 
de los cuales el legislador habilita a un órgano del Estado, principalmente de 
la administración pública, para regular una materia concreta y específica. 

"Los criterios de referencia son los que a continuación se indican: 
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"‘CLÁUSULAS HABILITANTES. CONSTITUYEN ACTOS FORMALMENTE 
LEGISLATIVOS.’

"‘CLÁUSULAS HABILITANTES. SU FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 
RESIDE EN LOS ARTÍCULOS 73, FRACCIÓN XXX, Y 90 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.’

"En función de los criterios transcritos, los agravios de la recurrente se 
consideran infundados, porque cuando el Congreso de la Unión aprobó la 
adición del artículo 55 Bis 2 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
dieciséis de diciembre de dos mil trece, autorizó en el artículo cuarto tran-
si torio de dicho decreto, a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
para que emitiera los lineamientos que dieran operatividad a las adicio-
nes aprobadas. 

"En efecto, en el artículo cuarto transitorio del Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el dieciséis de diciembre de dos mil trece, 
el Poder Legislativo emitió una cláusula habilitante en favor de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, para emitir lineamientos que dieran opera-
tividad a la adición contenida en el artículo 55 Bis 2 de la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal, esto como se advierte de la transcripción 
siguiente:

"‘Artículo 55 Bis 2.’ (se transcribe)

"‘Transitorios’

"‘Primero.’

"‘Cuarto.’ (se transcribe)

"‘Quinto.’

"Así, contrario a lo argumentado por la recurrente no puede consi-
derarse que los lineamientos reclamados, correspondan a una actividad 
reglamentaria que debiera ser ejercida por el presidente de la República, 
porque fue el propio Congreso de la Unión quien al emitir el artículo cuarto 
transitorio del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieci-
séis de diciembre de dos mil trece, habilitó a la Secretaría de Comunica ciones 
y Transportes para emitir las disposiciones que dieran operatividad a lo dis-
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puesto por el artículo 55 Bis 2, que se adicionaba, precisamente en atención 
a la celeridad que requería la instrumentación de la disposición al entrar 
en vigor. 

"Ahora bien, como lo consideró el Juez de Distrito, y contrario a lo 
señalado por la recurrente, el hecho de que la cláusula habilitante se hubiere 
conferido a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, ello no implica 
que el director general de Autotransporte Federal, careciera de facultades 
para emitir los lineamientos reclamados, porque tales facultades se advierten 
en los artículos 2o., fracción I, 14 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2o., fracción XVII y 22, fracciones IV y XX, del Reglamento Inte-
rior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

"Los numerales citados revelan que, en el ejercicio de la administra-
ción pública federal, en materia de autotransporte, el titular del Poder Ejecu-
tivo cuenta con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, quien se 
auxilia en el despacho de los asuntos de su competencia, entre otras, de la 
Dirección General de Autotransporte Federal, de allí que éste pueda ejercer 
las facultades que le han sido autorizadas y no se encuentren reservadas 
exclusiva y expresamente al titular de la secretaría de la que depende.

"En ese orden de ideas, como el artículo 22, fracciones IV y XX, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, auto-
riza expresamente al director general de Autotransporte Federal, a normar 
sobre los servicios del autotransporte federal y sus servicios auxiliares, ello 
implica el expedir disposiciones precisamente respecto a los servicios auxilia-
res al autotransporte; y de manera concreta, refiriéndose a controles esta-
dísticos, la fracción XX de la disposición en análisis, permite la emisión de 
lineamientos; en consecuencia, al expedir los ‘lineamientos‘ que regulan lo 
establecido en el artículo 55 Bis 2 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotrans-
porte Federal, actuó dentro del orden constitucional. 

"En otras palabras, la obligación que se deriva de lo dispuesto por el 
artículo 55 Bis 2 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte, implica 
notificar a la Dirección General de Autotransporte Federal, el listado de uni-
dades que cumplan con los requisitos para considerarse en el supuesto de 
abandono, con excepción de los que estén sujetos a procedimientos adminis-
trativos, jurisdiccionales o cualquier acción de reclamación; por ello, y en 
atención a lo dispuesto por el artículo cuarto transitorio que adicionó dicha 
disposición el Congreso de la Unión, habilitó a la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes para emitir los lineamientos reclamados, los cuales regu-
lan los términos y condiciones en los que debe ser proporcionada dicha 
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información, y si en el caso la atribución se ejercitó de manera concreta a 
través del director general de Autotransporte Federal, ello resulta acorde a lo 
dispuesto por fracciones IV y XX del artículo 22 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, que autoriza a dicha autori-
dad, para normar los servicios de autotransporte federal y servicios auxiliares, 
así como para emitir lineamientos en la misma materia, a fin de consolidar la 
información estadística, lo cual en el caso se actualiza por virtud de que los 
particulares deben proporcionar la información que permita a la citada depen-
dencia el control estadístico de las unidades que son sujetas a abandono 
en favor del Gobierno Federal. 

"No es óbice para concluir lo anterior, el argumento de la recurrente en 
el que expresa que la fracción IV del artículo 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, faculta a los titulares de unidad, 
y a los directores generales de las dependencias que integran dicha secre ta-
ría a formular los anteproyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, 
acuerdos y órdenes en los asuntos de su competencia, y que en términos del 
artículo 22, fracciones I y II, el director general de Autotransporte Federal, 
sólo puede proponer disposiciones a su superior; esto es, la recurrente refiere 
que el director general en cita no tiene facultades para emitir disposiciones 
de índole general y, que incluso, únicamente puede elaborar anteproyectos de 
leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes; sin embargo, las facul-
tades establecidas para dicha autoridad para emitir los ordenamientos en 
cita, son diversas a la autorización de normar y emitir lineamientos, pues como 
se ha señalado, el ejercicio de la facultad reglamentaria, y la facultad de emitir 
reglas administrativas de carácter general por virtud de una cláusula habi -
li tante son diversas, de ahí que las facultades relativas leyes, reglamentos, 
decre tos, acuerdos y órdenes tocantes a la propuesta de proyectos, no se 
opongan a la autorización de normar y emitir lineamientos conforme a lo dis-
puesto por el artículo 22, fracciones IV y XX, del mismo ordenamiento.

"En estos términos, en oposición a lo aseverado por el inconforme, los 
‘lineamientos’ que regulan lo establecido en el artículo 55 Bis 2 de la Ley 
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, son disposiciones técnicas-
opera tivas, distintas del reglamento que habrá de expedir el presidente de la 
República, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales, pues así lo refi-
rió el legislador federal en el citado artículo transitorio cuarto del Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de diciembre de 
dos mil trece.

"La lectura de los citados lineamientos permite establecer que corres-
ponden a disposiciones técnicas para la organización y funcionamiento del 
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servicio de depósito de vehículos para guarda y custodia en locales autoriza-
dos por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, como se advierte de 
su reproducción: (se transcribe)

"De la anterior transcripción se advierte que, efectivamente, los lineamien-
tos reclamados constituyen disposiciones técnicas para la organización y 
funcionamiento del servicio de depósito de vehículos en locales autorizados 
por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y, por ello, no era necesa-
rio exigir que tales fueran expedidos por el presidente de la República en 
ejercicio de su facultad reglamentaria, prevista en los artículos 89, fracción I 
y 92 de la Carta Magna, como así lo estimó el Juez Federal en la sentencia 
recurrida, y contrariamente a lo pretendido por la recurrente.

"Ahora bien, en el numeral tres de los agravios, la recurrente contro-
vierte las consideraciones expresadas por el Juez Federal, respecto a la tem-
poralidad en la que fueron emitidos los lineamientos reclamados.

"Al respecto refiere que conforme al artículo cuarto transitorio del 
Decreto legislativo reclamado, se facultó a la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes, para que antes de la emisión del reglamento relativo, se emitie-
ran normas reglamentarias provisionales bajo el nombre de ‘lineamientos’, y 
que esto debería realizarse en el plazo de treinta días naturales; razón por la 
cual si el legislador otorgó dicho plazo y no se ejercitó debidamente, ello 
implicaba la pérdida de la facultad otorgada, pues bajo su consideración del 
artículo transitorio en cita, se infiere que en caso de no emitirse los lineamien-
tos o normas reglamentarias provisionales en el plazo de treinta días naturales, 
la secretaría sólo podría emitir el Reglamento de los Servicios de Arrastre, 
Arrastre y Salvamento y Depósito de Vehículos como Servicios Auxiliares a lo 
del auto transporte; refiere que lo anterior resulta contrario a las garantías de 
legalidad y seguridad jurídica, pues si el legislador hubiere pretendido auto-
rizar que se emitiera un ordenamiento reglamentario provisional que regulara 
la figura creada a través de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal denominada ‘abandono de vehículos a favor del Gobierno Federal’, no 
se hubiera señalado el plazo de treinta días naturales, sino otorgado simple-
mente un breve término. 

"Así, refiere que al haberse establecido un plazo para la emisión del 
ordenamiento, éste debía ser considerado como perentorio, por lo que al 
haber ocurrido su vencimiento la secretaría dejó de contar con facultades 
para emitir las reglas de carácter provisional, y sólo estaba facultada para 
emitir el reglamento relativo en el plazo de dieciocho meses que le había sido 
otorgado. 
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"El anterior agravio se estima infundado, porque los argumentos de la 
recurrente se sustentan en una premisa falsa.

"En efecto, el artículo cuarto transitorio del Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el dieciséis de diciembre de dos mil trece, 
habilitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para emitir los li-
neamientos reclamados en un término de treinta días naturales siguientes, 
en tanto se expedía el Reglamento de los Servicios de Arrastre, Arrastre y 
Salvamento y Depósito de Vehículos, lo cual debía ocurrir en un plazo de 
dieci ocho meses; sin embargo tal como lo advirtió el Juez Federal, la disposi-
ción transitoria no establece sanción alguna por la falta de cumplimiento 
para la emisión de los lineamientos en la temporalidad de treinta días natura-
les, ni implicaba la pérdida de la autorización, o mucho menos como lo pre-
tende la recurrente que al no haberse expedido ello implicaba la facultad de 
emitir únicamente las disposiciones reglamentarias. 

"Lo anterior, es infundado porque de la literalidad del artículo cuarto 
transitorio no se advierte una redacción en el sentido que pretende la recu-
rrente y, por el contrario, se toma en consideración que las disposiciones 
transitorias de los lineamientos reclamados, dieron vigencia a ellos, única-
mente en tanto se emitieran las disposiciones reglamentarias respectivas; 
razón por la cual se concluye que los lineamientos así expedidos cumplen 
con la finalidad legal por la cual fueron creados, esto es, de instrumentar de 
manera expedita, las facultades adicionadas a través del artículo 55 Bis 2 de la 
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.

"En otro sentido, la recurrente argumenta que fue indebido declarar 
inoperantes los conceptos de violación en los que se expuso que las disposi-
ciones reclamadas, exceden los límites de regulación establecidos en el ar-
tículo 55 Bis 2 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, porque 
tales argumentos refiere, sí fueron debidamente expuestos y no analizados en 
la sentencia recurrida. 

"Concretamente se refiere a las obligaciones establecidas en el capítulo 
III de los lineamientos reclamados, en los que aduce se imponen nuevas obli-
gaciones a cargo de los permisionarios, en relación a la totalidad de los 
vehículos y unidades existentes en los depósitos, así como aquellos que 
ingresen en el futuro, a partir de la entrada en vigor de dicho ordenamiento, 
fijando incluso sanciones en el capítulo XI del mismo ordenamiento. 

"La recurrente expone que el Juez Federal omitió analizar si al emitir los 
lineamientos reclamados, se dio cumplimiento a los fines limitativamente 
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previstos por el legislador, pues insiste que en aquéllos se establecen dis-
posiciones que no son aplicables y exigibles únicamente a las unidades o 
vehículos existentes en los depósitos de vehículos de permisionarios suscep-
tibles de causar abandono en favor del Gobierno Federal, sino que también se 
establecen obligaciones que inciden en la totalidad de las unidades existen-
tes en los depósitos, y al efecto transcribe el capítulo III de los lineamientos 
reclamados. 

"En adición, argumenta que la obligación impuesta en los lineamien-
tos reclamados, respecto a la devolución de la carga que se encuentre en los 
vehículos sujetos a depósito, excede el ámbito de aquéllos, porque los auto-
motores son puestos a disposición por autoridades de índole penal, y por ello, la 
devolución de la carga, queda a cuenta de las autoridades ministeriales, siendo 
indebido que se imponga al permisionario dicha obligación. 

"También argumenta que el numeral 16 de los lineamientos reclama-
dos, impone obligaciones a los permisionarios del servicio de depósito de 
vehículos, que en realidad corresponden a los permisionarios del servicio 
de arrastre y salvamento, pretendiendo incluso, privar a los permisionarios de 
la retribución por sus servicios. 

"Los anteriores agravios resultan infundados, porque el Juez Federal 
dio respuesta adecuada a los conceptos de violación que expuso la ahora 
recurrente en los que señaló que los lineamientos reclamados se extendían a 
otros ámbitos adicionales a lo establecido en la ley. 

"Los conceptos de violación, correctamente, se estimaron inoperantes, 
porque en efecto, la ahora recurrente no señaló cuáles fueron las disposicio-
nes constitucionales que se estiman vulneradas, máxime que como se ha 
señalado, ha quedado definida la diferencia entre el ámbito material de regu-
lación de la actividad reglamentaria ejercida por el Ejecutivo de la Unión, y las 
cláusulas habilitantes establecidas en disposiciones legislativas. 

"No obstante, a mayor abundamiento, este tribunal advierte que en el 
capítulo I, disposiciones generales, en su artículo 1, tales lineamientos tienen 
por objeto regular el procedimiento a través del cual los permisionarios del 
servicio de depósito de vehículos para guarda y custodia en locales autoriza-
dos por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, deberán notificar a la 
Dirección General de Autotransporte Federal el listado de unidades que cum-
plan con los requisitos para ser considerados en el supuesto de abandono en 
favor del Gobierno Federal, así como la supervisión de la solicitud, publica-
ción de listados que deberá hacer la Dirección General de Autotransporte 
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Federal y disposición de los vehículos y unidades por parte del Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes.

"Para cumplir lo anterior, los permisionarios deberán elaborar un listado 
de aquellos vehículos y unidades con más de cinco años de permanencia en 
sus depósitos de vehículos. También realizarán el mismo procedimiento, res-
pecto de los vehículos y unidades que tengan una permanencia menor de 
cinco años, el cual deberán mantener actualizado. Deberán elaborar un sis-
tema electrónico de control de vehículos y unidades que tengan más de 
seis meses en depósito, dentro de los 30 días naturales posteriores a la entrada 
en vigor de los lineamientos, el que tendrá carácter permanente para que en 
lo sucesivo se realice el procedimiento de abandono de vehículos cada 
seis meses.

"Deberán elaborar un listado de vehículos que adicionarán a la base de 
datos electrónica de vehículos, de menos de seis meses en depósito, en un 
plazo máximo de cien días naturales a partir de la entrada en vigor de los 
lineamientos.

"A partir de la formulación de los listados, se generarán inventarios y 
los permisionarios deberán registrar en lo sucesivo y en forma permanente 
e inmediata, las entradas y salidas de vehículos o unidades de sus depósitos 
que presten el servicio de guarda y custodia federal. Una vez que los permi-
sionarios registren o actualicen, según sea el caso, el sistema electrónico de 
inventario de vehículos o unidades en guarda y custodia, con motivo del ser-
vicio federal, será actualizado con entradas, salidas y remitido a la Dirección 
General, como máximo cada último día hábil del mes.

"De esta manera, se puede corroborar que los lineamientos reclama-
dos, regulan aspectos operativos de la obligación derivada de lo dispuesto 
por el artículo 55 Bis 2 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fede-
ral, por lo que devienen infundadas las alegaciones respecto a que éstos 
regulan aspectos diversos a lo establecido en la ley. 

"En este sentido, también deviene infundado el agravio en el que señala 
que no debió calificarse de inoperantes los conceptos de violación en los que 
se planteó que los lineamientos reclamados, exceden lo establecido en la ley, 
al modificar los plazos para recurrir las resoluciones emitidas por el director 
general de Autotransporte, pues considera que al hacerlo, se disminuyen sus 
derechos de defensa. 

"Lo anterior se considera así, porque la recurrente se refiere a los plazos 
establecidos en los lineamientos reclamados; sin embargo, aun cuando se 
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consideró que éstos tienen la naturaleza de normas autoaplicativas, ello no 
implica que esté en aptitud de controvertir disposiciones, respecto de las cuales 
no se concretiza aún afectación alguna, pues no existe prueba relativa a que 
hubiere ejercitado o se hubiera limitado el ejercicio de los medios de impug-
nación; y el aspecto relativo a la defensa, tal como lo señaló el Juez Federal, 
lo hizo depender en lo esencial de la lejanía entre su domicilio y el lugar de 
residencia de la Dirección General de Autotransporte Federal (foja 6 del expe-
diente del juicio de amparo); razón por la cual, no se advierten argumentos 
suficientes para atender el tópico que plantea.

"Sin que sea aplicable la tesis que cita la recurrente de rubro: ‘LEGI-
TIMACIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. LA TIENE EL GOBERNADO PARA 
RECLAMAR POR ESTAS VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO 
QUE DIO ORIGEN A UNA NORMA DE CARÁCTER GENERAL.’. Porque además 
de que corresponde a un criterio de Tribunal Colegiado que no es obligatorio 
para este tribunal, se refiere a controversia relativa al procedimiento legisla-
tivo, lo cual no es materia de análisis en esta resolución.

"En las narradas consideraciones, ante lo infundado de los agravios 
propuestos, sin que se esté en algún supuesto de suplencia en la deficiencia 
de la queja, lo procedente es, en la materia de la revisión, confirmar la senten-
cia recurrida que negó a la quejosa el amparo y protección de la Justicia 
Federal solicitados.

"Por último, no se deja de advertir que la presente resolución, puede 
contener un criterio opuesto al establecido por el Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver el amparo en revisión ********** en 
sesión de treinta de abril de este año; razón por la cual, conforme a lo dis-
puesto (sic) 225, 226, fracción II, y 227, fracción II, de la Ley de Amparo en vigor, 
denúnciese ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la posible contra-
dicción de criterios entre Tribunales Colegiados de distintos circuitos, la cual 
además se podría conformar con los criterios sostenidos por el Primer Tribu-
nal Colegiado del Noveno Circuito, al resolver el amparo en revisión ********** 
y **********, correspondiente a las sesiones de doce de marzo y catorce de 
julio del año dos mil quince; así como el resuelto por el Primer Tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, en auxilio de las 
funciones del Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, relativo al am-
paro en revisión ********** y cuaderno auxiliar **********."

II. Del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, en 
el amparo en revisión ********** de su índice.
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"Noveno. Estudio del asunto. Los agravios expuestos en contra de la pro-
tección constitucional, dispensada contra los lineamientos que regulan lo esta-
blecido en el artículo 55 Bis 2 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal, y que fueron expedidos por el director general de Autotransporte Fede-
ral, de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; son ineficaces, por lo 
que se impone confirmar esa concesión.

"I. La recurrente al principio de sus agravios expone que no existe el 
acto que se le reclamó, en términos del artículo 63, fracciones IV y V, de la Ley 
de Amparo.

"Lo anterior es infundado, pues basta ver la edición del Diario Oficial de 
la Federación del 14 catorce de mayo de 2014 dos mil catorce, para darse 
cuenta que en el mismo aparecen publicados los lineamientos que regulan lo 
establecido en el artículo 55 Bis 2 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotrans-
porte Federal, y que fueron expedidos por el director general de Autotransporte 
Federal, de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; o sea, por la aquí 
autoridad recurrente; de ahí que sea cierto que esa autoridad sí expidió los 
citados lineamientos.

"Por tanto, es infundado que la aquí recurrente no expidió los lineamien-
tos reclamados. 

"II. La recurrente también sostiene que, toda sentencia de amparo debe 
contener resultandos, considerandos, resolutivos, congruencia, claridad y pre-
cisión, así como fundamentación y motivación, pero que la sentencia recu-
rrida no analizó la propuesta de causales de improcedencia que esa autoridad 
realizó, por lo que el Juez de amparo violó los artículos 62 y 217 de la Ley 
de Amparo.

"Es cierto que la sentencia reclamada no hizo estudio de alguna causa 
de improcedencia que la autoridad aquí recurrente hubiera alegado. 

"Pero resulta que de las constancias del juicio de amparo, se desprende 
que a la fecha en que se dictó la sentencia de amparo, ningún informe justi-
ficado de la ahora recurrente existía glosado al expediente y mucho menos, 
solicitud de la misma, pidiendo la declaración de alguna causal de improce-
dencia; por lo que bajo ese estado de cosas, el Juez de Distrito no podía 
pronunciarse sobre solicitudes de improcedencia que no tenía conocimiento; 
de ahí lo ineficaz del agravio.

"III. La recurrente también expone que, de la lectura de la sentencia 
recurrida, se aprecia que ésta únicamente se limitó a manifestar considera-
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ciones, pero no estableció el daño, perjuicio o afectación que el impetrante 
sufrió en su esfera jurídica o derechos humanos, con el acto de autoridad, ni 
señaló de manera expresa, por qué se dolió de dicha ilegalidad, dado que 
de la lectura de la sentencia, no se observa en qué consiste la ilegalidad de 
los lineamientos que regulan lo establecido en el artículo 55 Bis 2 de la Ley 
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, publicados en el Diario Ofi-
cial de la Federación el día 14 de mayo de 2014.

"Lo anterior es infundado.

"Se dice lo anterior, pues de la demanda de amparo, se aprecia que el 
quejoso cuestionó la constitucionalidad de los lineamientos reclamados, bajo 
la premisa de que él es permisionario de un establecimiento donde se depo-
sitan vehículos asegurados por las autoridades de autotransporte federal; y 
que los citados lineamientos afectan tal actividad, y que quien los expidió, 
carece de facultades para emitirlos, cuando que, la autoridad sólo puede 
hacer lo que el orden jurídico le permite hacer; y, para ello, expuso, al menos 
los siguientes argumentos: (se transcribe)

"A lo anterior, el Juez de Distrito resolvió que resultó fundado parte de 
los primeros dos conceptos, pues ninguna de las disposiciones que contiene 
el decreto que comprende aquellos lineamientos, facultó a la responsable para 
emitirlos; pues aquel director general de Autotransporte Federal, carece de 
las atribuciones y facultades necesarias para emitir esos lineamientos, y al 
hacerlo, usurpó funciones que la Constitución reserva a otros.

"Para concluir lo anterior, el Juez de amparo expresó: (se transcribe).

"Lo así resumido pone de relieve, que la parte quejosa sí expuso por qué 
los lineamientos reclamados, violaban su esfera jurídica, al sostener que era 
porque afectaban a la actividad de permisionarios de establecimientos dedi-
cados al depósito de vehículos asegurados por autoridades federales, debido 
a que quien expidió tales lineamientos, carecía de facultades para emitirlos, y 
que él era un permisionario, afectado por esos lineamientos; mientras que la 
sentencia de amparo expuso las consideraciones por las que juzgó que quien 
expidió aquellos lineamientos, efectivamente carecía de facultades para emi-
tirlos, violando así el principio de legalidad; de ahí lo infundado de que la 
sentencia de amparo, omitió señalar las razones de inconstitucionalidad de 
los lineamientos.

"Con independencia de lo anterior, en cuanto a lo que la autoridad 
recu rrente también pretende establecer respecto de que el Juez de amparo 
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debió declarar improcedente el amparo contra los lineamientos, porque éstos 
no causan ningún perjuicio o daño a la esfera jurídica de la parte quejosa; es 
un planteamiento infundado, como se explica a continuación.

"Ello es así, pues el artículo 107, fracción I, de la Ley de Amparo, prevé 
la procedencia del juicio de amparo, contra ‘normas generales que por su 
sola entrada en vigor o con motivo del primer acto de su aplicación, causen 
perjuicio al quejoso.’

"Lo anterior, como es sabido, ha llevado a pensar que para determinar 
cuándo una norma general causa una afectación con su sola entrada en 
vigor y cuándo se requiere de un acto de aplicación, se recurra a la distinción 
entre normas heteroaplicativas y autoaplicativas en función de las posibili-
dades de afectación de una norma general. 

"Desde la Novena Época, el criterio de clasificación de ambos tipos de 
normas, gira alrededor del concepto de ‘individualización incondicionada’, 
con el cual se ha entendido a la norma autoaplicativa, como la que trasciende 
directamente para afectar la esfera jurídica del quejoso, con su sola entrada 
en vigor, sin necesidad de algún acto posterior, en tanto que si la existen-
cia de la afectación de la norma está condicionada a la necesidad de que 
ocurra un acto de aplicación de fecha posterior al de la entrada en vigencia 
de esa norma, ésta será una heteroaplicativa.

"En el caso, es posible concluir que el quejoso demostró que las nor-
mas reclamadas afectaron su esfera jurídica desde que se publicaron y que 
por eso, las pudo combatir desde entonces, como autoaplicativas.

"Ello es así, pues antes destacamos que por decreto de dieciséis de 
diciembre de dos mil trece que entró en vigor al día siguiente, se adicionó 
el artículo 55 Bis 2 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, el 
cual prevé a cargo de los permisionarios de la citada secretaría, la obligación 
de notificar, bajo protesta de decir verdad, a la Dirección General de Auto-
transporte Federal de la misma secretaría, el listado de unidades que cumplan 
con los requisitos para considerarse en el supuesto de abandono en favor del 
Estado, con excepción de los que estén sujetos a procedimientos administra-
tivos, jurisdiccionales o cualquier acción de reclamación, y que estén o hayan 
estado a disposición de autoridades federales; ello a efecto de que se realice 
la supervisión de la solicitud y con los datos proporcionados, la autoridad 
haga la publicación correspondiente, para que una vez transcurrido el plazo 
de 90 días naturales a partir de la publicación, esos vehículos se consideren 
abandonados por disposición legal en favor del Gobierno Federal, a fin de 
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que, dentro de los siguientes 30 días, los permisionarios pongan a disposi-
ción los vehículos al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, de 
conformidad con las disposiciones aplicables.

"En tanto que, señalamos que conforme al artículo cuarto transitorio 
del decreto legislativo arriba comentado, se estableció la obligación de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes de emitir los lineamientos que 
regularían lo establecido en el artículo 55 Bis 2, dentro de los treinta días natu-
rales siguientes, en tanto se expide el Reglamento de los Servicios de Arras-
tre, Arrastre y Salvamento y Depósito de Vehículos Auxiliares del Autotransporte 
Federal. 

"Pero después, se publicaron aquellos lineamientos, en los que se pre-
vieron a cargo de los permisionarios, diversas obligaciones que deben cum-
plir con la sola entrada en vigor de los mismos, y que no están expresamente 
destacadas en el artículo 55 Bis 2 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotrans-
porte Federal que esos lineamientos regulan, como son, los deberes de los 
permisionarios de:

"Elaborar listados de vehículos que no estén en los supuestos de aban-
dono (artículo 6o.); 

"Elaborar un sistema electrónico de control de vehículos y unidades que 
tengan más de seis meses en depósito, dentro de los 30 días naturales poste-
riores a la entrada en vigor de los lineamientos, el que tendrá carácter perma-
nente, para que en lo sucesivo se realice el procedimiento de abandono de 
vehículos cada seis meses, a efecto de evitar nuevas acumulaciones (artículo 
7o.), en la inteligencia que, si no emiten los listados o inventarios, en una sola 
ocasión, en el plazo señalado, se les aplicarán las sanciones a que se refiere 
el artículo 74, fracción V, de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal, y que de reincidir, se procederá a aplicar la sanción establecida en el 
artículo 17, fracción XIII, de esa ley, en cuyo caso se hará el retiro de las pla-
cas, engomados y documentación que amparen el o los permisos revocados 
(artículo 60); 

"Elaborar un listado de vehículos que adicionarán a la base de datos 
electrónica de vehículos de menos de seis meses en depósitos, en un plazo 
máximo de cien días naturales a partir de la entrada en vigor de los lineamien-
tos (artículo 8o.); 

"Generar, a partir de la formulación de los listados, inventarios y regis-
trar en lo sucesivo y en forma permanente e inmediata, las entradas y salidas 
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de vehículos o unidades de sus depósitos que presten el servicio de guarda y 
custodia federal (artículo 10); 

"Actualizar, el sistema electrónico de inventario de vehículos o unidades 
en guarda y custodia con motivo del servicio federal, con entradas, salidas y 
remitido a la dirección general, como máximo cada último día hábil del mes 
(artículo 11); 

"Formar por cada ingreso de vehículos y unidades a sus depósitos y por 
servicios prestados con motivo de éste, un expediente con la información 
sobre el evento que motivó la remisión, la memoria descriptiva, la autoriza-
ción a prestar el servicio por parte del usuario, descripción de maniobras y 
los costos de éstas, así como la tarifa diaria que se deberá cubrir y todo aquello 
que se juzgue conveniente, a efecto de transparentar al usuario el servicio; 
so pena, de que si los permisionarios no elaboran esa memoria descriptiva, 
o no entregan copia de ésta al usuario o interesado, sólo podrán cobrar una 
hora de servicios ordinarios y no podrán cobrar las maniobras especiales 
(artículo 16); 

"Ser responsables de la conservación, cuidado y manejo de los vehículos 
y unidades, así como de sus accesorios, de conformidad con el inventario de 
ingreso que se deberá formular (artículo 14); y,

"Devolver la carga que las unidades tengan, a su propietario en forma 
inmediata y tomar las medidas que estén a su alcance, a efecto de evitar la 
pérdida de la misma (artículo 15).

"Por lo tanto, los permisionarios, con motivo de la entrada en vigor de 
aquellos lineamientos, vieron afectada su situación jurídica de permisiona-
rios, al tener, desde esa fecha, obligaciones precisas para con la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, en materia de unidades que lleguen a tener 
en los depósitos que tengan autorizados; las que afectan el desarrollo de la 
actividad de depósitos de la cual son permisionarios, lo que por ende, impacta 
su esfera jurídica, con su sola entrada en vigencia.

"En la especie, el quejoso es permisionario de la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes, respecto de la explotación del servicio público fede-
ral de depósito de vehículos accidentados o detenidos por la Policía Federal 
y/o los inspectores de Vías Generales de Comunicaciones, al menos desde el 
7 siete de abril de 2003 dos mil tres, según el oficio respectivo dirigido al quejoso, 
donde se le autorizó en forma definitiva el depósito de vehículos **********, 
a ubicar en la carretera México a Piedras Negras, para almacenar vehículos 
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accidentados o detenidos por la Policía Federal y/o los inspectores de Vías 
Generales de Comunicaciones. Atento a lo anterior, si el quejoso, primero 
adquirió la calidad de permisionario de depósito de vehículos que remitan las 
autoridades federales de autotransporte y después entraron en vigor los men-
cionados lineamientos, los que con motivo de su sola entrada en vigencia, le 
impusieron la serie de obligaciones antes expuestas, las cuales se incremen -
taron a las que antes tenía para desarrollar aquella actividad, se concluye que 
él sí vio afectada por esos lineamientos su esfera jurídica y, por tanto, que está 
legitimado para combatirlos, al afectarle en forma concreta en la actividad de 
la que es permisionario, o sea de depósito de vehículos afectados por auto ri -
dades del autotransporte federal; tanto es así, que en caso de obtener el 
am paro, el beneficio jurídico que obtendría, sería que no se le apliquen tales 
lineamientos y, por ello, tener menos obligaciones de las que contaba antes de 
la entrada en vigencia de los mismos, para prestar la actividad de la que 
es permisionario.

"Atento a lo anterior, resulta infundado, que el quejoso no sufre algún 
agravio con los lineamientos reclamados y, que por ello, no los puede 
reclamar.

"Debido a lo anterior, se califica de infundado el agravio que se analiza 
en este apartado.

"IV. Por otro lado, es insuficiente para revocar la concesión de la protec-
ción constitucional contra los indicados lineamientos, que la recurrente 
exprese: (se transcribe)

"Sin embargo, con lo anterior no se demuestra que el director general 
de Autotransporte Federal, de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
sí contó con facultades para expedir aquellos lineamientos.

"Se dice lo anterior, pues el Juez de Distrito no desconoció los puntos 
descritos en los anteriores párrafos, pues lo que ese Juez consideró es que no 
hay norma que prevea la competencia o delegación de facultades en favor de 
la autoridad, para emitir la clase de lineamientos que expidió, y que por eso, la 
autoridad ahora recurrente no demostró estar facultada para emitir los lineamien-
tos reclamados; y los agravios no demuestran lo contrario.

"Dicho de otra manera, aunque este tribunal también reconociera, lo 
que se dice en los agravios, en el sentido de que, los lineamientos son de 
naturaleza diversa a los reglamentos; que las facultades relativas a aspectos 
ecológicos y de planeación de desarrollo urbano, que enumera la Ley Orgánica 
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de la Administración Pública Federal, a favor de la Secretaría de Telecomuni-
caciones y Transportes, se pueden delegar; que los lineamientos reclama-
dos, tuvieron por propósito reglamentar el artículo 55 Bis 2 de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransportes Federal; que esos lineamientos, pueden 
tener alguna incidencia en aspectos ecológicos, así como de planeación de 
desarrollo urbano y constituyen el ejercicio de un facultad provisional; que su 
duración es transitoria y obedece a proteger un interés social y son de carác-
ter prioritarios; más cierto lo es que, de acuerdo al principio de legalidad, la 
autoridad sólo podría hacer aquello que el ordenamiento le permita hacer.

"Por lo anterior, aunque los lineamientos no sean reglamentos, siguen 
siendo normas generales, por lo que, a fin de demostrar que la autoridad 
recurrente podía emitirlos y respetar el principio de legalidad, deberían de 
existir normas jurídicas que le autorizaran a expedir los lineamientos recla-
mados o bien, que le facultaran para emitir cualquier tipo de lineamiento o 
norma general; pero las disposiciones que se citan en los anteriores agra-
vios, no indican que el recurrente sí pudiera emitir los lineamientos reclamados. 
Ni eso se desprende de las restantes disposiciones que se citan en los agra-
vios, a saber los artículos 1o., 2o., 10, fracción V, 22, fracciones IV y XXII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

"Corrobora lo anterior, el hecho de que, primero el artículo 55 Bis 2 de 
la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, y así como los artícu-
los primero y cuarto transitorios del decreto que creó al primer precepto, 
disponen:

"‘Artículo 55 Bis 2.’ (se transcribe)

"De lo anterior se ve que, el anterior artículo 55 Bis 2 de la Ley de Cami-
nos, Puentes y Autotransporte Federal, consagra el deber general del per-
misionario de notificar a la Dirección General de Autotransporte Federal, el 
listado de unidades que cumplan con los requisitos para considerarse en 
el supuesto de abandono, que estén o hayan estado a disposición de autori-
dades federales, a efecto de que se realice la supervisión de la solicitud y con 
los datos proporcionados se haga la publicación correspondiente, a fin de 
que, transcurrido los pasos y plazos que prevé ese numeral, se puede decre-
tar el abandono de esos vehículos.

"En tanto que, el artículo primero transitorio del decreto que creó el 
anterior artículo 55 Bis 2, previó que este numeral entró en vigor al día 
siguiente de su publicación, mientras que el artículo cuarto transitorio de 
ese decreto, consagró la obligación de la Secretaría de Comunicaciones y 
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Transportes de emitir los lineamientos que regularían lo establecido en el 
artículo 55 Bis 2, dentro de los treinta días naturales siguientes, en tanto se 
expidiera el Reglamento de los Servicios de Arrastre, Arrastre y Salvamento y 
Depósito de Vehículos Auxiliares del Autotransporte Federal. Pero este último 
dispositivo, no indicó quién dentro de aquella secretaría, debería de emitir los 
citados lineamientos.

"Por su parte, el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, sólo prevé que el titular de la facultad reglamen-
taria, es el presidente de la República, en tanto que el artículo 1o. de esa 
Constitución, reconoce el principio de interpretación conforme, y las obliga-
ciones de aplicar el control difuso, e interpretar lo más favorable, las normas 
que prevén los derechos de las personas; y el numeral 4o. de esa Carta Magna, 
prevé que se protejan y preserve el medio ambiente, cosa que reite ran los 
diversos instrumentos internacionales y nacionales que la recurrente cita. 
Pero ninguno de esos ordenamientos, dispone que sea la autoridad recu-
rrente, la encargada de emitir los lineamientos en comento.

"Por otro lado, los artículos 2o., 11, 12, 36, fracciones I, IX, XII y XXV, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, básicamente disponen, 
el primero, que en el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los 
negocios del orden administrativo encomendados al Poder Ejecutivo de la 
Unión, habrá diversas dependencias de la Administración Pública Centra-
lizada; el segundo, que los titulares de las Secretarías de Estado, ejercerán las 
funciones de su competencia por acuerdo del presidente de la República; el 
tercero, que cada Secretaría de Estado formulará, respecto de los asuntos de 
su competencia, los proyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, y 
órdenes del presidente de la República; y el cuarto, que a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, le corresponde diversas tareas, como la de pre-
parar proyectos de normas generales y emitir normas generales.

"Finalmente, los artículos 1o., 2o., 10, fracción V, 22, fracciones IV y XXII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, dis-
ponen; el primero, que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, tiene 
a su cargo el desempeño de las atribuciones y facultades que le confieren la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y otras leyes, así como los 
reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del presidente de la República; el 
segundo, que una de las unidades de esa secretaría, es la Dirección General 
de Autotransporte Federal; el tercero, las facultades de los titulares de unidad 
y de los directores generales, entre las que están, las de adoptar medidas 
necesarias para la debida observancia de las leyes relacionadas con el fun-
cionamiento, y los servicios encomendados a la dirección general o unidad a 
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su cargo, y el cuarto, prevé que corresponde a la Dirección General de Auto-
transporte Federal, fijar normas técnicas del funcionamiento y operación de 
los servicios públicos de comunicaciones y transportes así como las tarifas. 

"Pero las anteriores disposiciones no disponen que el director general 
de Autotransporte Federal, de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
esté facultado para expedir lineamientos de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal, y mucho menos relacionados con los deberes de los 
permisionarios de depósitos de vehículos sujetos a disposición de autorida-
des federales, que es la materia de los lineamientos reclamados.

"Sobre todo que tratándose de lineamientos, el artículo 22 de aquel 
reglamento, en su fracción II, da a la Dirección General de Autotransporte 
Federal, la facultad de proponer lineamientos en materia de autotranspor-
te federal, no la de expedirlos, mientras que en que la fracción XLVI, autoriza 
a esa dirección a expedir lineamientos, pero para actividad de evaluación del 
comportamiento del autotransporte federal; que es un cosa diversa a detallar 
los deberes de los permisionarios de depósitos de vehículos sujetos a dispo-
sición de autoridades federales, que es la materia de los lineamientos recla-
mados de que tratan los artículos 55 Bis 2 de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransportes Federal y el artículo cuarto del decreto que lo creó.

"Lo anterior pues las normas expuestas disponen:

"Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

"‘Artículo 2o.’ (se transcribe)

"‘Artículo 11.’ (se transcribe)

"‘Artículo 12.’ (se transcribe)

"‘Artículo 36.’ (se transcribe)

"Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes

"‘Artículo 1o.’ (se transcribe)

"‘Artículo 2o.’ (se transcribe)

"‘Artículo 10.’ (se transcribe)
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"‘Artículo 22.’ (se transcribe)

"Transitorios:

"‘Cuarto.’ (se transcribe)

"Atento a lo expuesto, es de concluir que las disposiciones jurídicas 
que la recurrente invoca, en modo alguno demuestran que ella sí tuvo facul-
tades para emitir los lineamientos reclamados; de ahí que siga vigente la 
conclusión tomada en la sentencia recurrida en cuanto a que esa autoridad 
no demostró ser la competente para emitir aquellos lineamientos.

"V. No pasa de largo que la recurrente afirma que la expedición de los 
lineamientos la hizo por delegación de facultades del titular de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes.

"Sin embargo, el anterior argumento también es inconducente para 
destruir la conclusión tomada en la sentencia recurrida, en la medida de que 
en la publicación que de aquellos lineamientos aparece en el Diario Oficial de 
la Federación, no se hace referencia a la existencia de una delegación de facul-
tades y, en autos, tampoco aparece agregado acuerdo alguno de algún supe-
rior de la responsable, por el que le hubiera delegado facultades para expedir 
los lineamientos reclamados; de ahí que esa recurrente no confirma su ver-
sión sobre que actuó en ejercicio de delegación de facultades.

"VI. Por último, no es obstáculo a la conclusión alcanzada, que la recu-
rrente afirme que el 6 seis de octubre de 2005 dos mil cinco, en el Diario Oficial 
de la Federación se publicaron los lineamientos del Servicio de Administra-
ción y Enajenación de Bienes para la Transferencia y Enajenación de Vehículos, 
los que dice, fueron emitidos por la Junta de Gobierno del SAE; ni estorba que 
la recurrente afirme que esos lineamientos fueron del conocimiento del ahora 
quejoso, quien nunca impugnó la facultad de su emisión como lo hace con 
los lineamientos reclamados, y menos que el secretario de Comunicaciones y 
Transportes debería hacerlos llegar al titular del ejecutivo para su publicación.

"Ni se soslaya que la recurrente concluye que lo anterior lo dice a efecto 
de que se considere como antecedente y como prueba de los lineamientos, así 
como que no necesariamente deben cubrir el requisito de promulgación y 
publicación, que si es necesario para un reglamento de una ley, el que abarca-
ría las cuestiones adjetivas de la totalidad del cuerpo normativo que regula.

"Sin embargo, el anterior argumento es inoperante.
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"Se concluye lo anterior, en la medida de que, en el caso concreto, los 
lineamientos reclamados fueron los lineamientos que regulan lo establecido 
en el artículo 55 Bis 2 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fede-
ral, expedidos por el director general de Autotransporte Federal, de la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes; mas no los lineamientos del Servicio 
de Administración y Enajenación de Bienes para la Transferencia y Enajena-
ción de Vehículos.

"Atento a lo anterior, el que sea cierto o no que, los lineamientos del 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes para la Transferencia y 
Enajenación de Vehículos, fueron expedidos por la Junta de Gobierno del 
SAE, y que hayan o no sido impugnados por el quejoso, ninguna trascenden-
cia tiene desde el momento en que estos últimos lineamientos no son los 
reclamados en este asunto.

"Amén de que, los lineamientos materia de este amparo, no fueron 
declarados inconstitucionales porque les hubiera faltado promulgación y 
publicación, como se dice en el agravio que se contesta, sino porque quien 
los expidió no demostró estar facultado para emitirlos; de ahí que en la espe-
cie sale sobrando si los lineamientos deben o no ser promulgados y publica-
dos; máxime que, la recurrente tampoco explica una relación de causa a 
efecto entre los lineamientos del Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes para la Transferencia y Enajenación de Vehículos, y los lineamientos 
que regulan lo establecido en el artículo 55 Bis 2 de la Ley de Caminos, Puen-
tes y Autotransporte Federal, como para pensar que el posible consentimiento 
de estos últimos, impacta en la reclamación de los primeros; de ahí lo inope-
rante de su agravio.

"Atento a lo hasta aquí expuesto, resta concluir que los agravios de la 
recurrente, resultaron ineficaces, por lo que se impone confirmar la protec-
ción constitucional solicitada contra los lineamientos reclamados."

CUARTO.—Existencia de la contradicción de tesis. Esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sostiene que, la contradicción de tesis entre 
Tribunales Colegiados de Circuito es existente cuando, al resolver los asuntos 
que son de su competencia adoptan criterios jurídicos discrepantes res-
pecto de un mismo punto de derecho, aun cuando no integren jurisprudencia 
y con independencia de que no exista coincidencia en los aspectos secunda-
rios o accesorios que tomaron en cuenta, ya que si el problema jurídico cen-
tral es perfectamente identificable, debe preferirse la decisión que conduzca 
a la certidumbre en las determinaciones judiciales, a través de la unidad inter-
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pretativa del orden jurídico. Apoyan lo anterior, las siguientes tesis susten-
tadas por el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación:

• P/J 72/2010 de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO 
LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS 
CRITERIOS JURÍDICOS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE 
DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS 
QUE LO RODEAN NO SEAN EXACTAMENTE IGUALES."1 

• P. XLVII/2009 de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE ESTIMAR-
SE EXISTENTE, AUNQUE SE ADVIERTAN ELEMENTOS SECUNDARIOS DIFE-
RENTES EN EL ORIGEN DE LAS EJECUTORIAS."2 

Siguiendo tales lineamientos, se tiene que en el presente caso sí existe 
la contradicción de tesis denunciada, ya que al resolver los asuntos de 
mérito, los Tribunales Colegiados de Circuito se pronunciaron sobre una 
misma situación jurídica, a saber, si el director general de Autotransporte 
Federal, adscrito a la Subsecretaría de Transporte de la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes, está facultado para expedir los lineamientos que 
regulan lo establecido en el artículo 55 Bis 2 de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal publicados en el Diario Oficial de la Federación, el 
catorce de mayo de dos mil catorce.

Sin embargo, los órganos del conocimiento arribaron a conclusiones 
disímiles, ya que el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 
Circuito, resolvió que el director general de Autotransporte Federal sí está 
legalmente facultado para emitir los citados lineamientos por disposición del 
artículo 22, fracciones IV y XX, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, en tanto que el Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito, determinó que no tiene facultades al efecto, 
dado que no hay norma que prevea la competencia o delegación de facul-
tades en favor de dicha autoridad para ello.

Lo anterior, al margen de las consideraciones fácticas, distintas aten-
di das en los casos concretos, esencialmente en torno a la normatividad a la 
que se atendió para arribar a la determinación. 

1 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXII, agosto de 2010, 
página 7. Novena Época. 
2 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXX, julio de 2009, 
página 67. Novena Época.
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Lo que se sostiene, en virtud de que cuando dos tribunales sostienen 
criterios distintos, debido a que cada uno, utilizó diversas disposiciones para 
su resolución, en realidad se está decidiendo de manera diferente sobre 
una misma cuestión jurídica, generándose inseguridad para los gobernados, 
porque existen dos criterios con conclusiones diversas y dependiendo del 
tribunal al cual toque conocer, será el sentido de la resolución; en tanto que, 
como se mencionó antes, las contradicciones de tesis tienen como razón 
de ser la generación de seguridad jurídica y una de las situaciones que pre-
tenden lograr es que, independientemente del tribunal al cual toque resolver, 
se tenga certeza de cómo se decidirá el conflicto de derecho mediante la 
unificación de criterios.

QUINTO.—Punto de contradicción. De lo anterior deriva que el punto 
de contradicción, consiste en determinar si el director general de Autotrans-
porte Federal, está legalmente facultado para emitir los lineamientos que 
regulan lo establecido en el artículo 55 Bis 2 de la Ley de Caminos, Puentes 
y Autotransporte Federal publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
catorce de mayo de dos mil catorce.

SEXTO.—Consideraciones y fundamentos. Para estar en aptitud 
de establecer el criterio que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, 
a continuación se expone lo considerado por cada uno de los órganos 
contendientes.

El Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al re-
solver el amparo en revisión ********** consideró básicamente lo que sigue:

• Que, además de la facultad reglamentaria propiamente dicha, los 
órganos de la administración pública federal, pueden ser autorizados expre-
samente por el Congreso de la Unión para expedir la normatividad operativa, 
esto es, el legislador en un ordenamiento habilita a un órgano del Estado, 
principalmente de la administración pública, para regular una materia concreta 
y específica, suscitando las cláusulas habilitantes.

• Que el Congreso de la Unión, en el Decreto de adición del artículo 
55 Bis 2 a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, publicada el 
dieciséis de diciembre de dos mil trece, artículo cuarto transitorio, confirió 
cláusula habilitante a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para 
emitir los lineamientos que regulan lo establecido en ese apartado legal.

• Además, que en términos de los artículos 2o., fracción I, 14 y 36 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 2, fracción XVII y 22, frac-
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ciones IV y XX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, el titular del Poder Ejecutivo, cuenta con la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes, la cual se auxilia en el despacho de los asuntos de su 
competencia, entre otras, con la Dirección General de Autotransporte Federal, 
quien puede ejercer las facultades que le sean conferidas y no se encuentren 
reservadas exclusiva y expresamente al titular de esa secretaría.

• Precisó que la fracción IV del artículo 22 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, autoriza expresamente al 
direc tor general de Autotransporte Federal a normar sobre los servicios del 
autotrans porte federal y sus servicios auxiliares, lo cual implica el expedir 
disposiciones, respecto de tales servicios auxiliares y de manera concreta la 
fracción XX del propio numeral, se refiere a controles estadísticos.

• Así, resolvió que de conformidad con el artículo últimamente citado, 
el mencionado director general, está facultado para expedir los lineamientos 
que regulan lo establecido en el artículo 55 Bis 2 de la Ley de Caminos, Puen-
tes y Autotransporte Federal.

Por su parte, el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo 
Circuito en la ejecutoria del juicio de amparo en revisión **********, sostuvo 
lo siguiente:

• Que el mencionado director general de Autotransporte Federal de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, no tiene facultades para expedir 
los lineamientos de mérito.

• Al efecto indicó que el artículo cuarto transitorio del decreto que creó 
el numeral 55 Bis 2 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, 
consagró la obligación de emitir los lineamientos que regularían lo ahí estable-
cido, a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, sin indicar 
quién, dentro de esa secretaría debía emitirlos.

• Que los ordinales 2o., 11, 12 y 36, fracciones I, IX, XII y XXV, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, establecen, por su orden, lo 
relativo a la existencia de diversas dependencias de la administración pública 
centralizada, que los titulares de las Secretarías de Estado ejercerán las fun-
ciones de su competencia por acuerdo del presidente de la República, así 
como, que cada secretaría, formulará proyectos de leyes y reglamentos; y, a la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, le corresponden diversas tareas, 
tales como la de preparar proyectos de normas generales y emitir éstas. 
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• Por otra parte, que los arábigos 1o., 2o., 10, fracción V y 22, fraccio-
nes IV y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, prevén las atribuciones y facultades de esa secretaría, que una 
de sus unidades lo es la Dirección General de Autotransporte Federal, preci-
sando las facultades de los titulares de unidad y de los directores genera-
les, entre las que están las de adoptar medidas necesarias para la debida 
observancia de las leyes relacionadas con el funcionamiento y los servicios 
encomendados a la dirección general o unidad a su cargo; concretamente, 
que corresponde a la Dirección General de Autotransporte Federal fijar normas 
técnicas del funcionamiento y operación de los servicios públicos de comuni-
caciones y transportes, así como las tarifas.

Empero, dijo, tales ordenamientos no disponen que el citado director 
general, esté facultado para expedir los lineamientos de la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal, y mucho menos con relación a los deberes 
de los permisionarios de depósitos de vehículos sujetos a disposición de auto-
ridades federales a que se contraen los lineamientos reguladores del artículo 
55 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.

• Enfatizó que la fracción II del artículo 22 del referido reglamento, 
otorga a esa dirección, la facultad de proponer lineamientos en materia de 
autotransporte federal, mas no para expedirlos; además, que en la fracción 
XLVI, el propio ordinal, autoriza de manera expresa a esa dirección para expedir 
lineamientos, pero, en materia de evaluación del comportamiento del auto-
transporte federal, siendo esto distinto a detallar los deberes a que se contrae 
el artículo 52 Bis 2 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, 
que se refiere a los permisionarios de depósitos de vehículos.

• Así, el órgano jurisdiccional arribó a la conclusión de que, de ningún 
modo los citados numerales demuestran que el director general de Autotrans-
porte Federal, esté facultado para emitir los lineamientos reclamados. 

• Declaró la inoperancia de lo alegado sobre la promulgación y publica-
ción, debido a que la inconstitucionalidad se determinó por falta de facultades 
de la autoridad para emitirlos.

Ahora bien, para resolver el problema planteado en el caso concreto, 
se estima necesario traer a colación el texto de los artículos 2o., fracción I y 
36, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que 
disponen lo siguiente:
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"Artículo 2o. En el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho 
de los negocios del orden administrativo encomendados al Poder Eje-
cutivo de la Unión, habrá las siguientes dependencias de la Adminis-
tración Pública Centralizada:

"I. Secretarías de estado; …"

"Artículo 36. A la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

"… 

"XII. Fijar normas técnicas del funcionamiento y operación de los 
servicios públicos de comunicaciones y transportes y las tarifas para 
el cobro de los mismos, así como otorgar concesiones y permisos y 
fijar las tarifas y reglas de aplicación de todas las maniobras y servi-
cios marítimos, portuarios, auxiliares y conexos relacionados con los 
transportes o las comunicaciones; y participar con la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en el establecimiento de las tarifas de los 
servicios que presta la Administración Pública Federal de comunica-
ciones y transportes; …"

Asimismo, lo que regulan los artículos 2o., fracción XVII y 22, fraccio-
nes IV y XX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, cuyo texto dice:

"Artículo 2o. Para el despacho de los asuntos que le competen, la 
secretaría contará con los siguientes servidores públicos, unidades admi-
nistrativas, órganos administrativos desconcentrados y Centros SCT:

"… 

"XVII. Dirección General de Autotransporte Federal; …"

"Artículo 22. Corresponde a la Dirección General de Autotrans-
porte Federal:

"…

"IV. Normar los servicios del autotransporte federal y sus servicios 
auxiliares, así como del autotransporte internacional, el transporte pri-
vado, el arrendamiento de automotores, remolques y semirremolques, 
el arrendamiento de automóviles de uso privado y el traslado de vehícu-
los, que operan en los caminos y puentes de jurisdicción federal; así 
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como lo relativo a las licencias federales de conductor, centros de 
capacitación, terminales de pasajeros y de carga y, en lo conducente, a 
unidades de verificación, laboratorios de prueba y organismos de certi-
ficación; proponer las modalidades que dicte el interés general y, en su 
caso, diseñar los sistemas de operación de los servicios; 

"…

"XX. En coordinación con la Unidad Administrativa respectiva, 
proponer, desarrollar y administrar las tecnologías de la información, 
vigilar su operación establecer los lineamientos y consolidar los sistemas 
homogéneos y automatizados o informáticos de naturaleza estadís-
tica, en materia de autotransporte federal, así como formular y publicar 
anualmente las estadísticas básicas correspondientes que compren-
dan los principales indicadores de operación, el control y registro de 
los vehículos, instalaciones y demás aspectos relacionados con este 
tipo de servicios; …"

Además, lo dispuesto en los ordinales 2o., fracción VII, 8o., fracción III, 
52, fracción III, 55, 55 Bis 2 y cuarto transitorio, de la Ley de Caminos, Puentes 
y Autotransporte Federal, que señalan lo que sigue:

"Artículo 2o.. Para los efectos de esta ley, se entenderá por:

"…

"VII. Servicios Auxiliares: Los que sin formar parte del autotrans-
porte federal de pasajeros, turismo o carga, complementan su opera-
ción y explotación; …"

"Artículo 8o. Se requiere permiso otorgado por la secretaría para:

"…

"III. Los servicios de arrastre, arrastre y salvamento y depósito de 
vehículos; …"

"Artículo 52. Los permisos que en los términos de esta ley otor-
gue la secretaría para la prestación de servicios auxiliares al autotrans-
porte federal, serán los siguientes:

"…

"III. Arrastre, salvamento y depósito de vehículos; ..."
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"Artículo 55. Los servicios de arrastre, arrastre y salvamento y 
depósito de vehículos se sujetarán a las condiciones de operación 
y moda lidades establecidas en los reglamentos respectivos."

"Artículo 55 Bis 2. El permisionario deberá notificar a la Dirección 
General de Autotransporte Federal el listado de unidades que cum-
plan con los requisitos para considerarse en el supuesto de abandono, 
con excepción de los que estén sujetos a procedimientos administrati-
vos, jurisdiccionales o cualquier acción de reclamación, bajo protesta 
de decir verdad y que estén o hayan estado a disposición de autori-
dades federales, a efecto de que se realice la supervisión de la solicitud 
y con los datos proporcionados se haga la publicación correspondiente, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 45 Bis 1 de esta ley.

"Una vez transcurrido el plazo de 90 días naturales a partir de la 
publicación, se considerarán abandonados por disposición legal en favor 
de Gobierno Federal y el permisionario tendrá 30 días naturales para 
poner a disposición los vehículos al Servicio de Administración y Enaje-
nación de Bienes, de conformidad con las disposiciones aplicables.

"El otorgamiento de datos falsos por parte del permisionario lo 
hará responsable de las acciones penales, civiles o administrativas que 
pudiesen surgir y será causa de revocación del permiso."

"Transitorios.

"Cuarto. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes emitirá 
los lineamientos que regularán lo establecido en el artículo 55 Bis 2, 
dentro de los 30 días naturales siguientes, en tanto se expide el Re-
glamento de los Servicios de Arrastre, Arrastre y Salvamento y Depó-
sito de Vehículos Auxiliares del Autotransporte Federal, el cual buscará 
salvaguardar el interés de los usuarios y evitar abusos de los prestado-
res de servicios, en un plazo máximo de 18 meses."

Del contenido integral de los apartados normativos transcritos, se des-
prende que el Poder Ejecutivo, para el despacho de los negocios del orden 
administrativo, cuenta con las dependencias de la Administración Pública 
Centralizada y las Secretarías de Estado, entre otras, la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes.

Que en principio, corresponde a esa Secretaría de Estado fijar normas 
técnicas del funcionamiento y operación de los servicios públicos de comuni-
caciones y transportes; así como, las tarifas para el cobro de los mismos; 
además, otorgar concesiones y permisos; fijar las tarifas y reglas de aplicación 



1162 MAYO 2016

de todas las maniobras y servicios marítimos, portuarios, auxiliares y conexos 
relacionados con los transportes o las comunicaciones; y, participar con la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el establecimiento de las tarifas 
de los servicios que presta la administración pública federal de comunicacio-
nes y transportes.

Para el despacho de los asuntos que le competen, la citada secretaría 
cuenta con servidores públicos, unidades administrativas, órganos adminis-
trativos desconcentrados y centros SCT, entre los que se destaca por cuanto 
aquí interesa, el director general de Autotransporte Federal. 

Dicho director, por disposición del reglamento interior de la men-
cionada secretaría, está facultado para normar los servicios del auto-
transporte federal y sus servicios auxiliares; entre los que se encuentra 
el depósito de vehículos, que sin formar parte del autotransporte federal, 
complementa su operación, requiriendo del permiso que al efecto otorgue la 
propia secretaría y que debe sujetarse a las condiciones de operación y moda-
lidades establecidas en los reglamentos correspondientes.

Por otra parte, debe tomarse en cuenta que por disposición de los pre-
ceptos 89, fracción I y 92 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el presidente de la República tiene facultades para proveer, en la 
esfera administrativa, la exacta observancia de las leyes que expida el Con-
greso de la Unión; y, los decretos, acuerdos y órdenes que emita el Ejecutivo 
Federal, serán refrendados por el secretario de Estado correspondiente. 

Asimismo, que el Congreso de la Unión, en términos de lo previsto en 
los artículos 73, fracción XXX y 90 de la Constitución General de la República 
–en ejercicio de sus atribuciones, para expedir las leyes que sean necesarias 
para hacer efectivas sus facultades, así como distribuir los negocios del orden 
administrativo, entre los órganos que integran la administración pública fede-
ral centralizada–, puede facultar a una autoridad administrativa para emitir 
disposiciones de observancia general, con la finalidad de pormenorizar y pre-
cisar la regulación establecida en las leyes y reglamentos con el fin de lograr 
su eficaz aplicación, para lo cual están sujetos a una serie de principios deri-
vados del de seguridad jurídica, entre otros, los de reserva de ley, reserva 
reglamentaria, primacía de la ley y preferencia reglamentaria, por lo que no 
deben incidir en el ámbito reservado a la ley o al reglamento, ni ir en contra 
de lo dispuesto en actos de esta naturaleza, es decir, deben ceñirse a lo pre-
visto en el contexto formal y materialmente legislativo o reglamentario que 
habilita y condiciona su emisión.

Al respecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido 
que el Congreso de la Unión puede expedir leyes donde autorice a los órga-
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nos de la administración pública federal, para dictar reglas técnico operativas 
dentro del ámbito de su competencia, esto es, mientras el citado órgano legis-
lativo no interfiera en la formación de los decretos, reglamentos, acuerdos u 
órdenes que corresponde al titular del Poder Ejecutivo, puede otorgar directa-
mente a dichos órganos, la atribución de emitir reglas operativas de obser-
vancia general dentro del campo de una ley específica, mediante las llamadas 
cláusulas habilitantes.

Ahora bien, mediante Decreto publicado el dieciséis de diciembre de 
dos mil trece, el Congreso de la Unión aprobó la adición del artículo 55 Bis 2 
de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, en cuyo artículo 
cuarto transitorio dispuso lo siguiente: 

"Cuarto. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes emitirá 
los lineamientos que regularán lo establecido en el artículo 55 Bis 2, 
dentro de los 30 días naturales siguientes, en tanto se expide el Re-
glamento de los Servicios de Arrastre, Arrastre y Salvamento y Depó-
sito de Vehículos Auxiliares del Autotransporte Federal, el cual buscará 
salvaguardar el interés de los usuarios y evitar abusos de los prestado-
res de servicios, en un plazo máximo de 18 meses."

Por tanto, debe considerarse que el Congreso de la Unión, en ejercicio 
de sus atribuciones constitucionales, expidió el Decreto en el que adicionó 
el artículo 55 Bis 2 a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, en 
cuyo artículo transitorio cuarto, facultó a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, para emitir disposiciones de observancia general, con la finalidad 
de pormenorizar y precisar la regulación establecida en la ley respectiva para 
lograr su eficaz aplicación.

Por otro lado, que esa secretaría, con las facultades legales ante dichas, 
cuenta con el director general de Autotransporte Federal, y éste por 
dispo sición del artículo 22, fracción IV, del Reglamento Interior de la 
mencionada secretaría, está facultado para normar los servicios del 
autotransporte federal y sus servicios auxiliares, entre los que se encuen-
tra el depósito de vehículos, que sin formar parte del autotransporte federal, 
complementa su operación.

Así, tal establecimiento de las facultades del director general de Auto-
transporte Federal, adscrito a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
para normar los servicios auxiliares al autotransporte federal, en el reglamento 
interior de esa secretaría, denota que sí se encuentra legalmente facultado 
para emitir los lineamientos que regulan lo establecido en el artículo 55 Bis 2 
de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.
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SÉPTIMO.—Determinación. En atención a lo razonado, de conformi-
dad con lo dispuesto por los artículos 218 y 225 de la Ley de Amparo, el criterio 
que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, es el siguiente:

DIRECCIÓN GENERAL DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE LA SECRE-
TARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. SU TITULAR ESTÁ LEGAL-
MENTE FACULTADO PARA EMITIR LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN LO 
ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 55 Bis 2 DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES 
Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL. Si se atiende a que el Congreso de la Unión, 
en ejercicio de sus atribuciones constitucionales, expidió el decreto por el 
que se adicionó el artículo 55 Bis 2 a la Ley de Caminos, Puentes y Autotrans-
porte Federal, en cuyo transitorio cuarto facultó a la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes para emitir los referidos lineamientos; y toda vez que el 
artículo 22, fracción IV, del Reglamento Interior de esa secretaría concede 
facultades a la Dirección General de Autotransporte Federal para normar los 
servicios auxiliares al autotransporte federal, la emisión de los lineamien-
tos citados por el titular de dicha Dirección resulta correcta y es acorde a la 
normativa legal y reglamentaria correspondiente.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

Primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

Segundo.—Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
sustentado en el último considerando del presente fallo.

Tercero.—Dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta en 
la presente resolución, en términos del artículo 219 de la Ley de Amparo.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, dése la publi-
cidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta en la presente resolución, en 
términos del artículo 219 de la Ley de Amparo y, en su oportunidad, archívese 
el expediente como asunto concluido.

Así, lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina 
Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y presi-
denta en funciones Margarita Beatriz Luna Ramos. El Ministro José Fernando 
Franco González Salas emitió su voto con reservas. Ausente el Ministro 
Alberto Pérez Dayán (ponente). La Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos 
hizo suyo el asunto.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción XXI, 8, 23, 
24, fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
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a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación, 
el cuatro de mayo de dos mil quince, vigente a partir del día siguiente, 
se publica esta versión pública en la cual se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DIRECCIÓN GENERAL DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE 
LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 
SU TITULAR ESTÁ LEGALMENTE FACULTADO PARA EMITIR 
LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN LO ESTABLECIDO POR 
EL ARTÍCULO 55 BIS 2 DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y 
AUTOTRANSPORTE FEDERAL. Si se atiende a que el Congreso de 
la Unión, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales, expidió el 
decreto por el que se adicionó el artículo 55 Bis 2 a la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal, en cuyo transitorio cuarto facultó a 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para emitir los referidos 
lineamientos; y toda vez que el artículo 22, fracción IV, del Reglamento 
Interior de esa Secretaría concede facultades a la Dirección General de 
Autotransporte Federal para normar los servicios auxiliares al auto-
transporte federal, la emisión de los lineamientos citados por el titular 
de dicha Dirección resulta correcta y es acorde a la normativa legal y 
reglamentaria correspondiente.

2a./J. 47/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 303/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero del Vigésimo Séptimo Circuito y Segundo del Vigésimo Segundo Circuito. 30 de 
marzo de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 
I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz 
Luna Ramos; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. Ponente: Alberto 
Pérez Dayán; en su ausencia hizo suyo el asunto Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Secretaria: María del Carmen Alejandra Hernández Jiménez.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver 
el amparo en revisión 110/2015, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Cole-
giado del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver el amparo en revisión 37/2015.

Tesis de jurisprudencia 47/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del trece de abril de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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JUICIO DE AMPARO. LA OBLIGACIÓN DE DAR VISTA AL QUEJOSO 
CON LA POSIBLE ACTUALIZACIÓN DE ALGUNA CAUSA DE IMPRO-
CEDENCIA EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCU-
LO 64 DE LA LEY DE AMPARO, COMO CONSECUENCIA DE UNA 
EJECUTORIA DICTADA EN UN ASUNTO RELACIONADO, DEBE QUE-
DAR AL PRUDENTE ARBITRIO DEL JUZGADOR.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 19/2016. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS SEGUNDO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRA-
BAJO DEL OCTAVO CIRCUITO, SEGUNDO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO Y SEGUNDO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SEGUN-
DA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA. 13 DE 
ABRIL DE 2016. UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS DE LOS MINISTROS 
EDUARDO MEDINA MORA I., JAVIER LAYNEZ POTISEK, JOSÉ FERNANDO 
FRANCO GONZÁLEZ SALAS Y MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS; JOSÉ 
FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS VOTÓ CON RESERVAS. AUSENTE: 
ALBERTO PÉREZ DAYÁN. PONENTE: MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS. 
SECRETARIA: MARÍA ANTONIETA DEL CARMEN TORPEY CERVANTES.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de posible con-
tradicción de criterios, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción XIII, constitucional, 226, fracción II, de la Ley de Amparo y 21, fracción 
VIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, vigente a partir del 
tres de abril de dos mil trece, en relación con los puntos primero y tercero 
del Acuerdo General Plenario Número 5/2013, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, en virtud de que se trata 
de una contradicción de tesis entre Tribunales Colegiados de diferente Circuito, 
resultando innecesaria la intervención del Tribunal Pleno.

SEGUNDO.—La denuncia de la contradicción de tesis proviene de 
parte legítima, en términos de lo dispuesto en el artículo 227, fracción II, de la 
Ley de Amparo en vigor, en atención a que fue formulada por el presidente de 
uno de los Tribunales Colegiados de Circuito que participó en una de las eje-
cutorias objeto de la contradicción.

TERCERO.—El Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 
Trabajo del Octavo Circuito, al resolver el veintinueve de julio de dos mil 
quince, el amparo directo laboral 327/2015, relacionado con el amparo directo 
laboral 326/2015, esencialmente, sostuvo lo siguiente: 
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• Que resultaba innecesario analizar el laudo reclamado, así como los 
conceptos de violación respectivos, al advertir de oficio que se actualizaba la 
causa de improcedencia establecida en el artículo 61, fracción XXI, de 
la Ley de Amparo, en tanto que el juicio de amparo tenía relación directa 
con el diverso ********** , promovido por **********, en que se reclamó el 
laudo de doce de enero de dos mil quince, dictado por la Junta Especial co-
rrespondiente, en el juicio laboral **********, el cual fue resuelto previa-
mente en la misma sesión en el sentido de otorgar el amparo a la parte 
quejosa, para el efecto de que dejara insubsistente el laudo reclamado y se 
repusiera el procedimiento y se admitieran unas pruebas, lo que invocó 
como hecho notorio; de modo que, en el caso, se actualizaba la causa de 
improcedencia indicada, al haber cesado los efectos del laudo reclamado 
de doce de enero de dos mil quince, por lo que procedió a sobreseer en el 
juicio, fundándose para ello en la jurisprudencia de esta Sala 2a./J. 225/2007, 
de voz: "AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE POR CESACIÓN DE EFEC-
TOS DEL ACTO RECLAMADO SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, AL 
CONOCER DE UN JUICIO DE GARANTÍAS RELACIONADO, DEJÓ INSUBSIS-
TENTE EL ACTO RECLAMADO." 

• Que no pasa inadvertido lo que establece el artículo 64, párrafo 
segundo, de la Ley de Amparo, así como las jurisprudencias P./J. 51/2014 
(10a.) y P./J. 5/2015 (10a.), del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de voces: "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. EN TÉRMINOS 
DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE 
LA MATERIA, SE DEBE DAR VISTA AL QUEJOSO CON LA POSIBLE ACTUALI-
ZACIÓN DE ALGUNA CAUSA NOVEDOSA, TANTO EN EL SUPUESTO EN EL 
QUE SE ACTUALICEN SIMULTÁNEAMENTE LAS DOS HIPÓTESIS QUE PREVÉ, 
COMO EN AMPARO DIRECTO." e "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPA-
RO. LA OBLIGACIÓN DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL CONTENIDA EN EL 
ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO, DE DAR VISTA 
AL QUEJOSO CUANDO ADVIERTA DE OFICIO UNA CAUSAL NO ALEGADA 
POR ALGUNA DE LAS PARTES NI ANALIZADA POR EL INFERIOR, PARA QUE 
EN EL PLAZO DE 3 DÍAS MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, 
SURGE CUANDO EL ASUNTO SE DISCUTE EN SESIÓN.", toda vez que, en el 
caso examinado, resulta ociosa e inútil la aplicación del precepto y juris-
prudencias mencionadas, en tanto que el laudo reclamado quedó in-
subsistente debido a la violación procesal en la que incurrió la Junta 
responsable, ya que, al desechar las pruebas aportadas por la demandada 
en el juicio de origen, infringió el artículo 14 constitucional. De ahí que no 
exista la mínima posibilidad de que se supere el obstáculo relativo a la 
causa de improcedencia establecida en la fracción XI del artículo 61 de 
la Ley de Amparo y el cumplimiento del artículo 64, segundo y último 
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párrafos, provocarían una transgresión al derecho fundamental de jus-
ticia pronta y expedita, establecido en el artículo 17 constitucional, al retra-
sar la resolución del juicio de amparo directo. 

• De ahí que se sobreseyera en el juicio de amparo.

En similar sentido se pronunció el citado Tribunal Colegiado de Circuito, 
al resolver el diecisiete de septiembre el amparo directo laboral 355/2015, re-
lacionado con el amparo directo laboral 386/2015. 

Del criterio anterior derivó la tesis aislada que a continuación se 
reproduce:

"IMPROCEDENCIA EN EL AMPARO. SI COMO CONSECUENCIA DE UNA 
EJECUTORIA DICTADA EN UN ASUNTO RELACIONADO SE DEJA SIN EFEC-
TOS EL ACTO RECLAMADO, EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN PRE-
VISTA EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE LA 
MATERIA ORIGINARÍA TRANSGRESIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL DE JUS-
TICIA PRONTA Y EXPEDITA ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTI-
TUCIÓN FEDERAL. Al actualizarse la causal de improcedencia prevista en la 
fracción XXI del artículo 61 de la Ley de Amparo, respecto de la resolución 
impugnada, la cual se dejó insubsistente en una ejecutoria resuelta en la 
misma sesión debido a una violación procesal en un asunto relacionado, pro-
cede sobreseer en el juicio constitucional, con fundamento en el artículo 63, 
fracción V, sin que sea necesario dar la vista correspondiente que establece 
el párrafo segundo del artículo 64 de la referida ley. Lo anterior, debido a que 
resulta ociosa e inútil la aplicación tanto del citado precepto legal, como de las 
jurisprudencias P./J. 51/2014 (10a.) y P./J. 5/2015 (10a.), publicadas en el Sema-
nario Judicial de la Federación del viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 
horas y del viernes 10 de abril de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 12, Tomo I, noviembre 
de 2014, página 24 y Libro 17, Tomo I, abril de 2015, página 8, respectiva-
mente, de títulos y subtítulos: ‘IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. EN 
TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
LEY DE LA MATERIA, SE DEBE DAR VISTA AL QUEJOSO CON LA POSIBLE 
ACTUALIZACIÓN DE ALGUNA CAUSA NOVEDOSA, TANTO EN EL SUPUES-
TO EN EL QUE SE ACTUALICEN SIMULTÁNEAMENTE LAS DOS HIPÓTESIS 
QUE PREVÉ, COMO EN AMPARO DIRECTO.’ e ‘IMPROCEDENCIA DEL JUI-
CIO DE AMPARO. LA OBLIGACIÓN DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL CONTE-
NIDA EN EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO, DE 
DAR VISTA AL QUEJOSO CUANDO ADVIERTA DE OFICIO UNA CAUSAL NO 
ALEGADA POR ALGUNA DE LAS PARTES NI ANALIZADA POR EL INFERIOR, 
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PARA QUE EN EL PLAZO DE 3 DÍAS MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, SURGE CUANDO EL ASUNTO SE DISCUTE EN SESIÓN.’; ello es 
así, pues la resolución reclamada quedó insubsistente debido a la violación pro-
cesal en que incurrió la autoridad responsable, al fallarse en la misma sesión 
un asunto relacionado; por ende, en la especie no existe la mínima posibili-
dad de que se supere el obstáculo relativo a la causal de improcedencia pre-
vista en el aludido artículo 61, fracción XXI, de ahí que el cumplimiento de la 
obligación contenida en el numeral 64, párrafo segundo, de la citada ley, sólo 
originaría la transgresión al derecho fundamental de justicia pronta y expedita 
establecido en el precepto 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues se retrasaría la resolución del juicio de amparo y, por ende, 
resulta ocioso e inútil el cumplimiento de la obligación de mérito." [Décima 
Época. Registro digital: 2010646. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Tipo de tesis: aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Libro 25, Tomo II, diciembre de 2015, materias constitucional y común, tesis 
VIII.2o.C.T.5 K (10a.), página 12429]

CUARTO.—Por su parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Séptimo Circuito, al resolver el veintiuno de mayo de dos mil quin-
ce, el amparo directo 1053/2014 relacionado con el AD-1052/2014, determinó 
sobreseer en el juicio de garantías, por haber considerado, fundamentalmen-
te, lo siguiente: 

• Resulta innecesario examinar los fundamentos y consideraciones de 
la sentencia reclamada, así como los conceptos de violación que en su con-
tra se enderezan, ya que advirtió la actualización de la causa de improceden-
cia establecida en la fracción XXI del artículo 61 de la Ley de Amparo, toda vez 
que el citado órgano colegiado, en sesión de la misma fecha, pronunció eje-
cutoria en el juicio de amparo directo 1052/2014, seguido en contra de la sen-
tencia engrosada en el juicio oral mercantil 14/2014, la cual constituye el acto 
reclamado en el juicio que examinó y, en dicha resolución, otorgó el amparo 
a la parte quejosa para el efecto de que: se dejara insubsistente la resolu-
ción reclamada; en su lugar, se emitiera otra en la que, con base en las consi de-
raciones de la propia sentencia, estableciera que el actor tiene legi timación 
en el proceso y en la causa y diera el valor que correspondía a la docu-
mental, consistente en el "consentimiento para ser asegurado y designación 
de beneficiarios" ofrecida por dicha parte y, con plenitud de jurisdicción, resol-
viera lo que en derecho correspondiera.

• Añade el Tribunal Colegiado del conocimiento que, en los conceptos 
de violación, la aseguradora quejosa invocó, en esencia, una omisión por 
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parte de la autoridad responsable, consistente en que no condenó al pago de 
gastos y costas. Sin embargo, dada la concesión de la protección federal en 
el juicio de amparo con el que guarda relación, dejó insubsistente todo estu-
dio atinente al fondo del asunto, por lo que concluyó que cesó en sus efectos 
el acto reclamado en el juicio de amparo examinado; de modo que resul-
taba técnicamente imposible el estudio, porque el tema de las costas está 
sujeto al sentido del fallo de la nueva sentencia. Lo anterior, con fundamento 
en lo dispuesto en una tesis aislada de la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de voz: "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
POR CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO. INTERPRETACIÓN 
CONFORME DEL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXI, DE LA LEY DE AMPARO." y la 
jurisprudencia de esta Segunda Sala 59/99, de rubro: "CESACIÓN DE EFEC-
TOS EN AMPARO. ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA CUAN-
DO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON DESTRUIDOS EN 
FORMA TOTAL E INCONDICIONAL."

• Que no pasaba inadvertido lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 64 de la Ley de Amparo, pero que, en el caso, consideró una ex-
cepción a dicha norma, en tanto que se cumplió con la posibilidad de que 
el quejoso pudiera alegar y exponer durante el proceso y, en el caso el refe-
rido, el Tribunal Colegiado concluyó que no había razón jurídica para dar vista 
al promovente del juicio de amparo cuando el juicio que haya promovido se 
deba sobreseer por cesar en sus efectos el acto reclamado, dada la conce-
sión de la protección constitucional en un juicio relacionado con el mismo 
acto reclamado, ya que en el proceso constitucional promovido por la contra-
parte, dicho sujeto no estaba inaudito, en tanto que tenía a su alcance el 
amparo adhesivo, a fin de que prevaleciera el acto reclamado en sus tér-
minos. De ahí que al colmarse la finalidad constitucional de la norma en 
análisis, es decir, la oportunidad de defensa en el proceso, resultaría 
innecesario dar vista al impetrante para ese efecto. Más aún, que ello no 
se advierte de oficio durante el procedimiento, sino al dictarse una sentencia 
en un juicio de amparo directo relacionado con el mismo acto reclamado, por 
lo que la causa de improcedencia resultaría inminente e indudable.

En similar sentido se pronunció el referido Tribunal Colegiado de Circui-
to, al resolver el trece de agosto de dos mil quince el amparo directo 159/2015, 
relacionado con el amparo directo 157/2015, y el amparo directo 274/2015, re-
lacionado con el amparo directo 275/2015, resuelto el tres de septiembre 
siguiente, que derivaron de juicios ordinarios civiles, así como los amparos 
directos 549/2013 y 638/2013, resueltos el doce de septiembre y el diecisiete 
de octubre de dos mil trece.
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Del criterio anterior derivó la jurisprudencia que en enseguida se 
reproduce:

"CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO EN EL AMPARO 
DIRECTO. SUPUESTO EN QUE ES INNECESARIO DAR VISTA AL QUEJOSO 
CON LA ACTUALIZACIÓN DE ESA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA, CONFORME 
AL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE LA MATERIA. Si se 
parte de la teleología del citado artículo, cuando el derecho de audien cia se ha 
visto colmado en un proceso constitucional por haberse cumplido con el prin-
cipio de contradicción, es decir, cuando se ha tenido posibilidad de alegar y 
exponer durante el proceso, no habrá razón jurídica para dar la vista respectiva 
al quejoso cuando el juicio que haya promovido deba sobreseerse por cesar 
los efectos del acto reclamado, dada la concesión de la protección constitucio-
nal en un juicio relacionado al mismo acto reclamado. En efecto, es innecesa-
rio dar vista al quejoso cuando la causal de improcedencia se haya generado 
de la resolución de diverso juicio de amparo relacionado con el mismo acto 
reclamado, porque en el proceso constitucional promovido por su contraparte, 
dicho sujeto no estaba inaudito, pues tenía a su alcance el amparo adhesivo 
a fin de que prevaleciera el acto reclamado en sus términos. De esa manera, 
si está colmada la finalidad constitucional de la norma en análisis, es decir, la 
oportunidad de defensa en el proceso, resultará innecesario dar vista al impe-
trante para ese efecto, máxime, porque ello no se advierte de oficio durante el 
procedimiento, sino al dictarse una sentencia en un juicio de amparo directo 
relacionado con el mismo acto reclamado; de ahí que la causal de improceden-
cia resultaría inminente e indudable." [Décima Época. Registro digital: 2010297. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de tesis: jurisprudencia. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 23, Tomo IV, octubre 
de 2015, materia común, tesis VII.2o.C. J/8 (10a.), página 3336]

QUINTO.—El Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, 
Puebla, al resolver el diecisiete de agosto de dos mil quince el amparo directo 
537/2015, relacionado con el diverso 538/2015, en esencia, determinó lo 
siguiente:

• Ordenó devolver los autos a la Secretaría de Acuerdos del referido 
Tribunal Colegiado de Circuito para que, a través de correo oficial o vía fax, 
comunicara al Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito, el contenido de la resolución y con el contenido de aquélla, se diera 
vista a la parte quejosa sobre la posible actualización del motivo de 
improcedencia advertido de oficio, dejando los autos del juicio de amparo 
directo en resguardo de la Secretaría de Acuerdos del citado Tribunal Cole-
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giado Auxiliar, hasta en tanto el Tribunal Auxiliado comunique lo conducente, 
en relación con lo solicitado, a fin de que el tribunal de referencia estuviera en 
condiciones de emitir la sentencia respectiva. 

• Lo anterior, ante la imposibilidad jurídica de resolver el asunto, al 
haber advertido oficiosamente la actualización de la causa de improce-
dencia establecida en la fracción XXI del artículo 61 de la Ley de Ampa-
ro, respecto del laudo de veintiuno de octubre de dos mil catorce, emitido por 
una Junta Especial de la Federal de Conciliación y Arbitraje, esto es, al haber 
cesado los efectos del acto reclamado, en tanto que el quejoso reclama el 
laudo de referencia dictado en el expediente 590/1999, el cual quedó insubsis-
tente, en razón de que en el amparo directo 538/2015, del índice del propio 
Tribunal Colegiado de Circuito, relacionado con el asunto, promovido por per-
sona diversa en contra del citado fallo, dicho órgano colegiado otorgó el 
amparo a la parte quejosa para el efecto de que la autoridad responsable 
dejara insubsistente el laudo reclamado y repusiera el procedimiento para 
el dictado de un acuerdo en que otorgara al peticionario el plazo previsto en el 
artículo 735 de la Ley Federal del Trabajo, para que formulara alegatos, notifi-
cando legal y oportunamente a la parte quejosa de aquél y, hecho lo ante-
rior, continuara con el trámite legal hasta el dictado del fallo que conforme a 
derecho correspondiera, lo que constituye un hecho notorio, en términos de 
lo dispuesto en el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, y que tuvo a la vista al momento de 
resolver el asunto, lo que puso de manifiesto que los aspectos impugnados 
en la demanda de amparo, que dio origen al juicio examinado, quedaron insub-
sistentes y, con ello, cesaron los efectos del acto reclamado, actualizándose 
la causa de improcedencia, ya que no es factible técnicamente analizar argu-
mentos propuestos en el asunto que atañen al fondo.

• Lo anterior, con apoyo en la tesis de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de voz: "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO POR CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO. INTERPRE-
TACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXI, DE LA LEY DE AM-
PARO.", por lo que el Tribunal Colegiado del conocimiento remitió el asunto a 
la Secretaría de Acuerdos del referido tribunal, a fin de que, a través de correo 
oficial o vía fax, comunicara al Tribunal Colegiado auxiliado el contenido de la 
resolución y proveyera lo conducente, a efecto de que en términos de lo dis-
puesto en el segundo párrafo del artículo 64 de la Ley de Amparo, diera vista 
a la parte quejosa para que manifestara lo que a su interés conviniera respec-
to de la posible actualización de la causa de improcedencia citada y, hecho lo 
anterior, comunicara lo conducente, dejando los autos en resguardo en la refe-
rida Secretaría de Acuerdos hasta en tanto esto suceda, apoyándose el Tribunal 
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Colegiado de Circuito de referencia en la jurisprudencia del Tribunal Pleno 
P./J. 51/2014, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de voz: "IMPRO-
CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE LA MATERIA, SE DEBE 
DAR VISTA AL QUEJOSO CON LA POSIBLE ACTUALIZACIÓN DE ALGUNA 
CAUSA NOVEDOSA, TANTO EN EL SUPUESTO EN EL QUE SE ACTUALICEN 
SIMULTÁNEAMENTE LAS DOS HIPÓTESIS QUE PREVÉ, COMO EN AMPARO 
DIRECTO."

• Añadió el Tribunal Colegiado de Circuito que consideraba indispen-
sable otorgar vista a la parte quejosa sobre la posible actualización de la 
causa de improcedencia en cita, por estimar:

a) Si bien, por regla general, los amparos relacionados se resuelven de 
forma conjunta en una misma sesión, a fin de resolver de forma exhaustiva 
la controversia sin incurrir en resoluciones contradictorias, lo que no podría 
actualizarse en el caso de que en uno de ellos se ordene la reposición del pro-
cedimiento y en el diverso se considere improcedente por aducir cuestiones 
relacionadas con el fondo del asunto, siempre que se actualice el impedimen-
to técnico para estudiar el segundo en mención, en tanto que el expediente 
natural debe estar debidamente integrado para analizar el fondo de la cues-
tión planteada. De modo que en nada perjudica la congruencia de la reso-
lución que, como aconteció en el caso que examinó en una sesión, se ordene 
la reposición del procedimiento en el juicio, y en el segundo juicio de amparo 
relacionado se ordene dar vista con la cesación de los efectos del acto re-
clamado para que en una posterior se decrete el sobreseimiento en el 
juicio, pues no hay posibilidad de que exista un fallo contradictorio.

b) Se cumple con lo ordenado en el segundo párrafo del artículo 
64 de la Ley de Amparo, atendiendo al sistema proteccionista amplia-
do de la Ley de Amparo vigente, atento a la obligatoriedad de la juris-
prudencia del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación P./J. 51/2014, dada la necesidad de dar vista a la parte quejosa para 
que exponga lo que a su derecho convenga, previamente a la posible resolución 
de sobreseimiento y así proteger debidamente los derechos de audiencia 
y justicia pronta y completa.

c) Lo anterior implica otorgar a la parte quejosa, previo a la solución 
del amparo, la posibilidad de manifestar que no se actualiza la causa de 
improcedencia para el caso de que estime viable el análisis de argumentos 
referentes a otras violaciones procesales o de fondo, lo que sería técnicamen-
te posible y de conformidad con la interpretación conforme de la fracción XXI 
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del artículo 61 de la Ley de Amparo, resultando ilustrativa la tesis CCCLXX/2014 
(10a.), de la Primera Sala de este Alto Tribunal, de voz: "IMPROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO POR CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLA-
MADO. INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXI, DE 
LA LEY DE AMPARO." y la jurisprudencia 2a./J. 73/2012 (10a.), de esta Segun-
da Sala, de rubro: "JUICIOS DE AMPARO DIRECTO LABORAL. CUANDO 
ESTÁN RELACIONADOS DEBEN ANALIZARSE TODOS LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN EXPUESTOS ATENTO A LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 
EXHAUSTIVIDAD." 

d) Optar por resolver de inmediato el amparo relacionado impli-
caría dejar en estado de indefensión a la parte quejosa, al no darle la 
oportunidad de exponer lo que a su derecho convenga; de ahí que, al estar 
en juego la protección de la audiencia de la parte quejosa en el juicio, así 
como su derecho a la impartición de una justicia pronta y completa, el 
referido órgano colegiado cumple con la obligación establecida en el segundo 
párrafo del artículo 64 de la Ley de Amparo y la jurisprudencia P./J. 51/2014, 
del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación antes citada. 

En similar sentido se pronunció el referido Tribunal Colegiado de Circuito, 
al resolver el veinticuatro de agosto y el once de septiembre de dos mil quin-
ce, respectivamente, el amparo directo agrario 33/2015, relacionado con el 
amparo directo 32/2015, relativo al diverso 824/2014, del índice del Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Segundo Circuito y 
el amparo directo 434/2015, relacionado con el amparo directo 433/2015, del 
índice del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Se-
gunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, que corres-
ponde al 300/2015, relacionado con el amparo directo 299/2015, del índice del 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 

SEXTO.—De las consideraciones sustentadas por cada una de las eje-
cutorias, se advierte que existe la contradicción de tesis denunciada.

En efecto, los Tribunales Colegiados de Circuito se pronunciaron sobre 
el mismo tema jurídico, en relación a si, como consecuencia de una ejecuto-
ria dictada en un asunto relacionado, se deja sin efectos el acto reclamado, debe 
darse vista al quejoso en todos los casos, sobre la posible actualiza ción de la 
causa de improcedencia, en cumplimiento del artículo 64, segundo párrafo, 
de la Ley de Amparo.

De ahí que para los Tribunales Colegiados Segundo en Materias Civil y de 
Trabajo del Octavo Circuito y Segundo en Materia Civil del Séptimo Circuito, 
resultaba innecesario dar vista a la parte quejosa, en términos del artículo 64, 
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segundo párrafo, de la Ley de Amparo, con la posible resolución de sobresei-
miento en el juicio de amparo, al haberse actualizado la causa de improce-
den cia establecida en la fracción XXI del artículo 61 de la Ley de Amparo, por 
haber cesado los efectos del acto reclamado, tratándose de juicios relaciona-
dos que se ven en una misma sesión, toda vez que para los primeros Tribu-
nales Colegiados de Circuito no se requiere dar vista al quejoso con la posible 
causa de improcedencia, porque ello contraría el principio fundamental de jus-
ticia pronta y expedita y porque el sujeto no estuvo inaudito; mientras que 
para el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segun-
da Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, sí debe darse la 
vista al quejoso, porque de ese modo se resuelve en forma exhaustiva la con-
troversia, se atiende al sistema proteccionista de la nueva Ley de Amparo, se 
le da oportunidad al quejoso de ser escuchado y se cumple con la jurispru-
dencia P.J./ 51/2014, mencionado, porque el sujeto no estuvo inaudito col-
mándose la oportunidad de la defensa.

De ahí que la materia de la contradicción de tesis consiste en deter-
minar si, tratándose de asuntos relacionados que, por regla general, se ven en 
la misma sesión del Tribunal Colegiado de Circuito, en que se actualiza en uno 
de ellos una causa de improcedencia del acto reclamado, dado el otorgamien-
to del amparo en el diverso juicio, necesariamente, en términos del artículo 
64, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, debe darse vista al quejoso sobre 
la posibilidad del sobreseimiento en el juicio de garantías o si esto no es así.

Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio que a con-
tinuación se desarrolla:

Entre los diversos principios que rigen las sentencias del juicio de am-
paro se encuentran los de concentración, exhaustividad y congruencia.

 Así, el artículo 107, fracciones I y III, constitucional establece lo siguiente: 

"Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

N. de E. en relación con la entrada en vigor de la presente fracción, véase 
artículo transitorio primero del decreto que modifica la Constitución.

(Reformada, D.O.F. 6 de junio de 2011)
"I. El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agravia-

da, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o de un interés 
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legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado 
viola los derechos reconocidos por esta Constitución y con ello se afecte su 
esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación 
frente al orden jurídico.

"Tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judicia-
les, administrativos o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un 
derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa;

"II. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se 
ocuparán de los quejosos que lo hubieren solicitado, limitándose a amparar-
los y protegerlos, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la de-
manda. …

(Reformada, D.O.F. 25 de octubre de 1967)
"III. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos 

o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:

N. de E. en relación con la entrada en vigor del presente inciso, véase 
artículo transitorio primero del decreto que modifica la Constitución.

(Reformado, D.O.F. 6 de junio de 2011)
"a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin 

al juicio, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante 
el procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo. En relación con el amparo al que se refiere este inciso y la fracción 
V de este artículo, el Tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de 
todas las violaciones procesales que se hicieron valer y aquellas que, cuando 
proceda, advierta en suplencia de la queja, y fijará los términos precisos en 
que deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las violaciones procesales 
no se invocaron en un primer amparo, ni el Tribunal Colegiado correspondiente 
las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, 
no podrán ser materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso en 
juicio de amparo posterior.

"La parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés 
jurídico en que subsista el acto reclamado, podrá presentar amparo en forma 
adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que intervinieron en el 
juicio del que emana el acto reclamado. La ley determinará la forma y térmi-
nos en que deberá promoverse.

"Al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin 
al juicio, deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del procedimiento, 
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siempre y cuando el quejoso las haya impugnado durante la tramitación del 
juicio mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, señale la ley 
ordinaria respectiva. Este requisito no será exigible en amparos contra actos 
que afecten derechos de menores o incapaces, al estado civil, o al orden o es-
tabilidad de la familia, ni en los de naturaleza penal promovidos por el sen-
tenciado; …

N. de E. en relación con la entrada en vigor del presente párrafo, véase 
artículo transitorio primero del decreto que modifica la Constitución.

(Reformado primer párrafo, D.O.F. 6 de junio de 2011)
"V. El amparo contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que 

pongan fin al juicio se promoverá ante el Tribunal Colegiado de Circuito com-
petente de conformidad con la ley, en los casos siguientes:

(Reformado, D.O.F. 6 de agosto de 1979)
"a) En materia penal, contra resoluciones definitivas dictadas por tribu-

nales judiciales, sean éstos federales, del orden común o militares.

(Reformado, D.O.F. 10 de agosto de 1987)
"b) En materia administrativa, cuando se reclamen por particulares 

sentencias definitivas y resoluciones que ponen fin al juicio dictadas por tri-
bunales administrativos o judiciales, no reparables por algún recurso, juicio 
o medio ordinario de defensa legal.

(Reformado, D.O.F. 6 de agosto de 1979)
"c) En materia civil, cuando se reclamen sentencias definitivas dicta-

das en juicios del orden federal o en juicios mercantiles, sea federal o local la 
autoridad que dicte el fallo, o en juicios del orden común.

"En los juicios civiles del orden federal las sentencias podrán ser recla-
madas en amparo por cualquiera de las partes, incluso por la Federación, en 
defensa de sus intereses patrimoniales, y

(Reformado, D.O.F. 6 de agosto de 1979)
"d) En materia laboral, cuando se reclamen laudos dictados por las 

Juntas Locales o la Federal de Conciliación y Arbitraje, o por el Tribunal Fede-
ral de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado.

(Reformado, D.O.F. 10 de febrero de 2014)
"La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del corres-

pondiente Tribunal Colegiado de Circuito, del fiscal general de la República, 
en los asuntos en que el Ministerio Público de la Federación sea parte, o del 
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Ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del Gobierno, podrá 
conocer de los amparos directos que por su interés y trascendencia así lo 
ameriten.

N. de E. en relación con la entrada en vigor de la presente fracción, 
véase artículo transitorio primero del decreto que modifica la Constitución.

(Reformada, D.O.F. 6 de junio de 2011)
"VI. En los casos a que se refiere la fracción anterior, la ley reglamenta-

ria señalará el procedimiento y los términos a que deberán someterse los 
Tribunales Colegiados de Circuito y, en su caso, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación para dictar sus resoluciones."

Por su parte, el artículo 182 de la Ley de Amparo establece:

"Artículo 182. La parte que haya obtenido sentencia favorable y la que 
tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado podrán presentar 
amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que inter-
vinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, el cual se tramitará en 
el mismo expediente y se resolverán en una sola sentencia. La presentación y 
trámite del amparo adhesivo se regirá, en lo conducente, por lo dispuesto 
para el amparo principal, y seguirá la misma suerte procesal de éste.

"El amparo adhesivo únicamente procederá en los casos siguientes:

"I. Cuando el adherente trate de fortalecer las consideraciones vertidas 
en el fallo definitivo, a fin de no quedar indefenso; y

"II. Cuando existan violaciones al procedimiento que pudieran afectar 
las defensas del adherente, trascendiendo al resultado del fallo.

"Los conceptos de violación en el amparo adhesivo deberán estar enca-
minados, por tanto, a fortalecer las consideraciones de la sentencia definiti-
va, laudo o resolución que pone fin al juicio, que determinaron el resolutivo 
favorable a los intereses del adherente, o a impugnar las que concluyan en un 
punto decisorio que le perjudica. Se deberán hacer valer todas las violaciones 
procesales que se hayan cometido, siempre que pudieran trascender al resul-
tado del fallo y que respecto de ellas, el adherente hubiese agotado los medios 
ordinarios de defensa, a menos que se trate de menores, incapaces, ejidata-
rios, trabajadores, núcleos de población ejidal o comunal, o de quienes por 
sus condiciones de pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja 
social para emprender un juicio, y en materia penal tratándose del inculpado.
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"Con la demanda de amparo adhesivo se correrá traslado a la parte 
contraria para que exprese lo que a su interés convenga."

Del precepto constitucional indicado, relacionado con el artículo 182 
de la Ley de Amparo, se advierte que, tratándose del juicio de amparo directo, 
la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico 
en que subsista el acto reclamado en el juicio original, podrá presentar am-
paro en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que inter-
vinieron en el juicio del que emana el acto reclamado.

Esto es, la disposición constitucional en comento otorga un derecho 
de acción para cuestionar una sentencia reclamada, para lograr su subsis-
tencia, a pesar de la resistencia de su contraparte, lo que demuestra que el 
legislador lo que pretendió es tutelar el principio de concentración en el juicio 
de amparo. 

Doctrinalmente se ha sostenido que es necesario que la legislación pro-
cesal rodee al procedimiento de una serie de oportunidades de alegación y 
defensa. También se ha sustentado que en el sistema escrito, el proceso se 
divide en diversas etapas y que para cada una de ellas se requiere de un tiem-
po y el juzgador también necesita de un tiempo para resolver, buscándose 
que la dilación procesal sea la necesaria para brindar una tutela judicial 
efectiva.

Así, el principio de concentración supone el examen de toda la causa 
en un periodo; de tal modo que los actos se aproximen en el tiempo y se suce-
dan ininterrumpidamente. Dicho principio está relacionado con el diverso de 
celeridad y tiene como finalidad reunir actividades procesales en un menor 
espacio de tiempo posible.

Así, de acuerdo con la disposición constitucional, como se ha indica-
do, se pretende tutelar el principio de concentración en el juicio de amparo, a 
fin de lograr la resolución del mayor número de tópicos de la litis de un juicio 
ordinario en sede de control constitucional con el menor número de senten-
cias, ya que, al resolver el juicio de amparo de quien pretende lograr invalidez 
de la determinación, se deben analizar los argumentos de quien pretende su 
subsistencia, lo que implica la preservación de la materia de la litis constitu-
cional, mientras no se agote el estudio del mayor número de tópicos plantea-
dos (ADR. 4030/2013, resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación).
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Desde diverso aspecto, los artículos 74 y 75 de la Ley de Amparo dispo-
nen lo siguiente: 

"Artículo 74. La sentencia debe contener:

"I. La fijación clara y precisa del acto reclamado;

"II. El análisis sistemático de todos los conceptos de violación o en su 
caso de todos los agravios;

"III. La valoración de las pruebas admitidas y desahogadas en el juicio;

"IV. Las consideraciones y fundamentos legales en que se apoye para 
conceder, negar o sobreseer;

"V. Los efectos o medidas en que se traduce la concesión del amparo, y 
en caso de amparos directos, el pronunciamiento respecto de todas las viola-
ciones procesales que se hicieron valer y aquellas que, cuando proceda, el 
órgano jurisdiccional advierta en suplencia de la queja, además de los térmi-
nos precisos en que deba pronunciarse la nueva resolución; y

"VI. Los puntos resolutivos en los que se exprese el acto, norma u omi-
sión por el que se conceda, niegue o sobresea el amparo y, cuando sea el 
caso, los efectos de la concesión en congruencia con la parte considerativa.

"El órgano jurisdiccional, de oficio podrá aclarar la sentencia ejecuto-
riada, solamente para corregir los posibles errores del documento a fin de 
que concuerde con la sentencia, acto jurídico decisorio, sin alterar las consi-
deraciones esenciales de la misma."

"Artículo 75. En las sentencias que se dicten en los juicios de amparo 
el acto reclamado se apreciará tal y como aparezca probado ante la autoridad 
responsable. No se admitirán ni se tomarán en consideración las pruebas 
que no se hubiesen rendido ante dicha autoridad.

"No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en el amparo indirecto 
el quejoso podrá ofrecer pruebas cuando no hubiere tenido oportunidad de 
hacerlo ante la autoridad responsable.

"El órgano jurisdiccional deberá recabar oficiosamente las pruebas ren-
didas ante la responsable y las actuaciones que estime necesarias para la 
resolución del asunto. …"
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De los preceptos transcritos se desprende que los principios de con-
gruencia y exhaustividad que rigen las sentencias de amparo están referidos 
a que estas últimas no sean solamente congruentes consigo mismas, sino 
también con la litis y con la demanda de amparo, apreciando las pruebas con-
ducentes y resolviendo sin omitir nada, ni añadir cuestiones no hechas valer, 
ni expresar consideraciones contrarias entre sí o con los puntos resolutivos, lo 
que obliga al juzgador a pronunciarse sobre todas y cada una de las 
pretensiones de los quejosos, analizando, en su caso, la constitucionalidad 
o inconstitucionalidad de los preceptos legales reclamados. (Jurisprudencia 
2a./J. 147/2008, página cuatrocientos cuarenta y cuatro, Tomo XXVIII, corres-
pondiente a octubre de dos mil ocho, Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, de voz: "CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN 
SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS 
PRINCIPIOS.") 

De esta forma, el dictado de las sentencias de amparo directo exige 
que no se examinen aspectos que no fueron controvertidos por el quejoso, ya 
sea como acto reclamado o en vía de conceptos de violación, cuando en este 
último caso no proceda la suplencia de la queja deficiente, con base en el 
principio de congruencia, pero también deberán cumplir con la exhaustivi-
dad, que significa que los Tribunales Colegiados de Circuito están obligados 
a resolver todas las cuestiones planteadas en la demanda de amparo, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 351 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, que señala:

"Artículo 351. Salvo el caso del artículo 77, no podrán los tribunales, bajo 
ningún pretexto, aplazar, dilatar, omitir ni negar la resolución de las cuestio-
nes que hayan sido discutidas en el juicio."

Sirve de apoyo, en lo conducente, la tesis XXVIII/2000, de la Segunda 
Sala, que lleva por rubro y texto los siguientes:

"SENTENCIAS DE AMPARO. PRINCIPIOS BÁSICOS QUE DEBEN OBSER-
VAR LOS JUECES Y MAGISTRADOS PARA RESOLVER COHERENTEMENTE 
TODAS LAS CUESTIONES PLANTEADAS EN JUICIO, SALVO LOS CASOS EN 
QUE ELLO RESULTE INNECESARIO.—El artículo 351 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles establece la obligación de los Jueces de resolver todas 
las cuestiones que hayan sido debatidas en juicio, la cual resulta aplicable 
supletoriamente a los tribunales de amparo. Lo anterior, en virtud de que la 
Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 Constitucionales regula, en su 
capítulo X, la forma de dictar las sentencias en los juicios de garantías, con-
forme a los siguientes principios básicos: a) relatividad de los efectos de dichos 
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fallos; b) suplencia de la deficiencia de los conceptos de violación de la de-
manda y de los agravios en los recursos que establece la ley; c) fijación clara 
y precisa del acto reclamado, de las pruebas conducentes a demostrarlo, de 
los fundamentos legales y de los puntos resolutivos en los que se concrete el 
acto o actos por los que se sobresea, conceda o niegue el amparo; d) aprecia-
ción del acto reclamado tal como haya sido probado ante la autoridad respon-
sable; e) corrección de los errores que se adviertan en la cita de los preceptos 
constitucionales y legales que se estimen violados; y f) el de sancionar con 
multa la promoción frívola de los juicios de amparo y la omisión de rendir infor-
mes por parte de las autoridades responsables. Las reglas y principios descri-
tos tienen el objetivo de asegurar a los gobernados una tutela de sus garantías 
individuales congruente, completa y eficaz. En tal virtud, la obligación esta-
blecida en el artículo 351 invocado para que los Jueces resuelvan íntegramente 
las cuestiones que se les plantean, lejos de ser contraria al espíritu de la Ley 
de Amparo, está en armonía con ella y debe aplicarse supletoriamente a los 
juicios de garantías, debiéndose en éstos emitir las sentencias respectivas 
exa minando y solucionando todas las cuestiones controvertidas que sean ne-
cesarias para emitir la decisión, de lo que se sigue que en los casos de inope-
rancia de los conceptos de violación o agravios, en los que no proceda suplir 
su deficiencia o de causas de improcedencia fundadas, con su estudio y reso-
lución se agota la necesidad señalada y, por lo mismo, no deben hacerse pro-
nunciamientos de fondo." (Novena Época. Registro digital: 191939. Instancia: 
Segunda Sala. Tipo de tesis: aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tomo XI, abril de 2000, materia común, tesis 2a. XXVIII/2000, pá-
gina 235)

Sobre esas bases, cabe destacar que, en el caso que se examina, se 
trata de determinar si en todos los casos existe la obligación de dar vista 
a la parte quejosa con la actualización de una posible causa de improceden-
cia, tratándose de amparos directos relacionados, promovidos por el actor y 
por el demandado o, en su caso, por el tercero interesado, resultando que, al 
ser examinados, por regla general, en la misma sesión por el Tribunal Cole-
giado de Circuito, por virtud del otorgamiento de la protección de la Justicia 
Federal para uno de los quejosos, se actualizó dicha causa. 

Pues bien, el artículo 64 de la Ley de Amparo, en lo conducente, esta-
blece lo siguiente: 

"Artículo 64. …

"Cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta de oficio una 
causal de improcedencia no alegada por alguna de las partes ni analizada 
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por algún órgano jurisdiccional inferior, dará vista al quejoso para que en un 
plazo de tres días manifieste los que a su derecho convenga."

La falta de promoción del amparo adhesivo hará que precluya el dere-
cho de quien obtuvo sentencia favorable para alegar posteriormente las viola-
ciones procesales que se hayan cometido en su contra, siempre que haya 
estado en posibilidad de hacerlas valer.

El Tribunal Colegiado de Circuito, respetando la lógica y las reglas fun-
damentales que norman el procedimiento en el juicio de amparo, procurará 
resolver integralmente el asunto para evitar, en lo posible, la prolongación de 
la controversia.

El precepto de referencia ha sido interpretado por el Pleno de este Alto 
Tribunal, al resolver el dieciocho de septiembre de dos mil catorce, la contra-
dicción de tesis 426/2013, relacionada con la necesidad de que se actualizarán 
los dos requisitos que refiere el citado numeral y que dio origen a la jurispru-
dencia P./J. 51/2014 (10a.), de voz: "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. 
EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE 
LA LEY DE LA MATERIA, SE DEBE DAR VISTA AL QUEJOSO CON LA POSIBLE 
ACTUALIZACIÓN DE ALGUNA CAUSA NOVEDOSA, TANTO EN EL SUPUESTO 
EN EL QUE SE ACTUALICEN SIMULTÁNEAMENTE LAS DOS HIPÓTESIS QUE 
PREVÉ, COMO EN AMPARO DIRECTO.", de la que destaca, en aras de velar 
por el derecho de audiencia y atendiendo al sistema proteccionista ampliado 
de la Ley de Amparo, la disposición respectiva también es aplicable para el 
caso de que en el trámite del juicio de amparo directo, como instancia terminal, 
se estime de oficio que se actualiza una causa de improcedencia, por lo que, 
en tal caso, igualmente los referidos Tribunales Colegiados de Circuito deben 
dar vista a la quejosa para que manifieste lo que a su derecho convenga, con 
el propósito de darle oportunidad de expresar argumentos tendentes a favore-
cer su situación jurídica, en relación con la posible causa de improcedencia.

De lo anterior se sigue que si bien es verdad que el citado numeral 
dispone que cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta de oficio 
una causa de improcedencia no alegada por alguna de las partes ni analizada 
por algún órgano jurisdiccional inferior, dará vista al quejoso para que en 
un plazo de tres días manifieste lo que a su derecho convenga, también lo es 
que el cumplimiento de tal mandato dependerá, desde luego, de cada caso 
concreto, en tanto que dependerá del impacto que sobre el diverso juicio 
tenga la actualización de la causa de improcedencia atendiendo a los princi-
pios de congruencia, exhaustividad y concentración que rigen las sentencias 
de amparo.
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Ciertamente, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sustentado las jurisprudencias que enseguida se reproducen: 

"IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. LA OBLIGACIÓN DEL ÓR-
GANO JURISDICCIONAL CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SE-
GUNDO, DE LA LEY DE AMPARO, DE DAR VISTA AL QUEJOSO CUANDO 
ADVIERTA DE OFICIO UNA CAUSAL NO ALEGADA POR ALGUNA DE LAS 
PARTES NI ANALIZADA POR EL INFERIOR, PARA QUE EN EL PLAZO DE 3 
DÍAS MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, SURGE CUANDO 
EL ASUNTO SE DISCUTE EN SESIÓN. El párrafo citado establece que cuando 
un órgano jurisdiccional de amparo advierta de oficio una causa de improce-
dencia no alegada por alguna de las partes ni analizada por el órgano juris-
diccional inferior, dará vista al quejoso para que en el plazo de 3 días manifieste 
lo que a su derecho convenga. Ahora, en aras de respetar el derecho de au-
diencia y encontrar equilibrio entre justicia pronta y seguridad jurídica, si el 
Pleno del Tribunal Colegiado de Circuito, al discutir el asunto en sesión, ya sea 
porque así se presentó o propuso en ese momento por alguno de los Magis-
trados, aprecia la posible actualización de alguna causal de improcedencia 
no alegada por las partes ni analizada por el inferior, debe dejarlo en lista y or-
denar que se dé vista a la parte recurrente con la decisión adoptada para que, 
previa notificación por lista, manifieste lo que a su derecho convenga, pues el 
objetivo de la disposición contenida en aquel párrafo es respetar el derecho 
de audiencia, al otorgarle la oportunidad de exponer en relación con esa 
causa de improcedencia. En consecuencia, la obligación prevista en el pre-
cepto indicado surge cuando, en sesión, el Pleno del órgano jurisdiccional 
comparte la posibilidad de que se actualice un motivo de improcedencia no 
alegado ni analizado con anterioridad." [Décima Época. Registro digital: 2008790. 
Instancia: Pleno. Tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Libro 17, Tomo I, abril de 2015, materia común, tesis 
P./J. 5/2015 (10a.), página 8] 

"IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. EN TÉRMINOS DE LO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE LA MA-
TERIA, SE DEBE DAR VISTA AL QUEJOSO CON LA POSIBLE ACTUALI ZACIÓN 
DE ALGUNA CAUSA NOVEDOSA, TANTO EN EL SUPUESTO EN EL QUE SE 
ACTUALICEN SIMULTÁNEAMENTE LAS DOS HIPÓTESIS QUE PREVÉ, COMO 
EN AMPARO DIRECTO. De la interpretación del citado precepto legal que in-
dica: ‘Cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta de oficio una cau-
sal de improcedencia no alegada por alguna de las partes ni analizada por un 
órgano jurisdiccional inferior, dará vista al quejoso para que en el plazo de tres 
días, manifieste lo que a su derecho convenga’, se concluye que la vista a la 
que se refiere debe darse, en principio, cuando la causa de improcedencia que 
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se advierte de oficio no haya sido alegada por una de las partes y, además, no se 
haya analizado por un órgano jurisdiccional que hubiere conocido de la pri-
mera instancia del juicio de amparo respectivo, ante la imposibilidad de im-
pugnar lo que al efecto se determine por el órgano de alzada de amparo, por 
lo que deberán actuar en esos términos tanto la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación como los Tribunales Colegiados de Circuito, según sea el caso, 
en razón de las facultades de revisión y de última instancia que les dota el ar-
tículo 107, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Por otro lado, en aras de velar por el derecho de audiencia y aten-
diendo al sistema proteccionista ampliado de la Ley de Amparo, la disposi-
ción respectiva también es aplicable para el caso de que en el trámite del juicio 
de amparo directo, como instancia terminal, se estime de oficio que se actua-
liza una causa de improcedencia, por lo que en tal caso, igualmente los refe-
ridos Tribunales Colegiados de Circuito deben dar vista a la quejosa para que 
manifieste lo que a su derecho convenga, con el propósito de darle oportuni-
dad de expresar argumentos tendentes a favorecer su situación jurídica en 
relación con la posible causa de improcedencia." [Décima Época. Registro 
digital: 2007920. Instancia: Pleno. Tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Gace-
ta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 12, Tomo I, noviembre de 2014, 
materia común, tesis P./J. 51/2014 (10a.), página 24]

De los criterios reproducidos, se advierte que la vista a la que se refiere 
el artículo 64, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, ha de efectuarse, en prin-
cipio, cuando la causa de improcedencia que se advierta de oficio no haya 
sido alegada por una de las partes y, además, que no se haya analizado 
por un órgano jurisdiccional que hubiere conocido de la primera ins-
tancia del juicio de amparo respectivo ante la imposibilidad de impugnar 
lo que al efecto se determine por el tribunal de alzada de amparo.

Además que, en aras de velar el derecho de audiencia y atendiendo al 
sistema proteccionista ampliado de la Ley de Amparo, la disposición en cita 
también es aplicable para el caso de que en el trámite del amparo 
directo, como instancia terminal, se estime de oficio que se actualiza 
una causa de improcedencia, por lo que los Tribunales Colegiados de Cir-
cuito deben dar vista a la quejosa para que manifieste lo que a su derecho 
convenga con el propósito de expresar argumentos tendentes a favorecer 
su situación jurídica en relación con la posible causa de improcedencia.

No obstante, la aplicación de dicho criterio no puede estimarse de ma-
nera inflexible, si se toman en cuenta las diversas circunstancias que habrían 
de considerarse relacionadas con la afectación del promovente del juicio de 
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amparo diverso a aquel al que se le otorgó el amparo, en tanto que tal valora-
ción, sólo puede hacerla el Tribunal Colegiado de Circuito, atendiendo en cada 
caso concreto a los principios de congruencia, exhaustividad y concentración 
que rigen las sentencias que se pronuncien en el juicio de amparo, conforme 
a la lógica y a las reglas fundamentales que rigen el procedimiento, a fin de pon-
derar el probable perjuicio que se le podría ocasionar al promovente cuando 
hizo valer conceptos de violación en su demanda, esto es, si se encuen tran 
vinculados o son independientes a la violación en el dictado de la sentencia, si 
se infringe el principio de concentración y evitar así dilaciones innecesarias, 
si se trata de violaciones procesales o formales, si se trata de la promoción de 
un juicio de amparo directo y de una revisión fiscal, etcétera; aspectos que 
habrán de valorarse por el propio Tribunal Colegiado, a fin de que decida si habrá 
de dar vista o no al quejoso con la posible actualización de una causa de im-
procedencia no alegada, ni analizada con anterioridad.

Robustece lo anteriormente considerado, la existencia de diversos cri-
terios que se han emitido en torno al conocimiento de un juicio de amparo 
relacionado con otro, en que al impugnar una misma resolución, existen de-
terminaciones diversas de este Alto Tribunal, en relación con los lineamientos 
que habrán de seguirse.

Así se desprende de los criterios aislados y jurisprudenciales que, a 
manera de ejemplo, a continuación se transcriben:

"JUICIOS DE AMPARO DIRECTO LABORAL. CUANDO ESTÁN RELA-
CIONADOS DEBEN ANALIZARSE TODOS LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
EXPUESTOS ATENTO A LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTI-
VIDAD. Cuando se promueven dos juicios de amparo directo en materia laboral 
contra el mismo acto reclamado y la misma autoridad, y el Tribunal Colegiado 
de Circuito concede la protección federal en uno de ellos, al estimar fundado un 
argumento en el que se alegó una violación en el dictado del laudo respecto 
de una pretensión del quejoso que guarda independencia de las alegadas en 
el juicio diverso, o la nueva valoración de los hechos que se haga en los tér-
minos de la concesión del amparo no afecta a los restantes temas debatidos, 
dicho tribunal debe abordar el estudio de fondo de los conceptos de violación 
de la otra demanda de amparo no vinculados con aquella violación y, si es el 
caso, también conceder el amparo solicitado, pues debe tenerse presente la 
finalidad de no retrasar la solución definitiva de las prestaciones indepen-
dientes, atento al derecho de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a los principios 
de congruencia y exhaustividad que rigen las sentencias de amparo, conte-
nidos en los numerales 77 y 78 de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 
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107 de la Norma Suprema, sin que resulte suficiente atender solamente a las 
pretensiones de uno de los quejosos y so pretexto de la concesión del amparo 
en relación con éste, sobreseer en el juicio de garantías relacionado, pues ese 
proceder implicaría violentar los principios mencionados." [Décima Época, 
Registro digital: 2001367, Instancia: Segunda Sala. Tipo de tesis: jurispruden-
cia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XI, Tomo 1, 
agosto de 2012, materia común, tesis 2a./J. 73/2012 (10a.), página 672]

"AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE POR CESACIÓN DE EFEC-
TOS DEL ACTO RECLAMADO SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, AL 
CONOCER DE LA REVISIÓN FISCAL, REVOCA LA SENTENCIA DEL TRIBU-
NAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA.—Los artículos 248 
del Código Fiscal de la Federación (vigente hasta el 31 de diciembre de 2005) 
y 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo en vigor, 
establecen que las resoluciones del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Ad-
ministrativa que decreten o nieguen el sobreseimiento y las sentencias defi-
nitivas podrán impugnarse por la autoridad a través de la unidad administrativa 
encargada de su defensa jurídica, interponiendo el recurso de revisión ante el 
Tribunal Colegiado de Circuito competente en la sede del Pleno, sección o 
Sala Regional a que corresponda. Ahora bien, si la autoridad administrativa 
y el actor promueven simultáneamente la revisión fiscal y el juicio de amparo 
directo, respectivamente, contra la misma sentencia, y en aquélla se revoca 
la resolución impugnada para el efecto de que la responsable deje insubsis-
tente el acto reclamado y pronuncie uno nuevo en el que siga los lineamientos 
de la ejecutoria, es evidente que cesan los efectos del acto reclamado en el 
juicio de garantías y se actualiza la causal de improcedencia prevista en el ar-
tículo 73, fracción XVI, de la Ley de Amparo, en virtud de que la sentencia re-
currida ya no produce efecto alguno ni causa agravio al quejoso." (Novena 
Época. Registro digital: 171857. Instancia: Segunda Sala. Tipo de tesis: jurispru-
dencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, 
agosto de 2007, materia administrativa, tesis 2a./J. 144/2007, página 367)

"AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE POR CESACIÓN DE EFEC-
TOS DEL ACTO RECLAMADO SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, AL 
CONOCER DE UN JUICIO DE GARANTÍAS RELACIONADO, DEJÓ INSUBSIS-
TENTE EL LAUDO RECLAMADO.—Si un Tribunal Colegiado de Circuito conoce 
simultáneamente de dos juicios de amparo en materia laboral, en los que se 
combate el mismo acto reclamado, pero en uno de ellos determina conceder 
la protección constitucional para el efecto de que la autoridad responsable 
deje insubsistente el laudo reclamado y reponga el procedimiento, es incon-
cuso que cuando resuelva el otro amparo relacionado debe sobreseer en el 
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juicio en términos del artículo 74, fracción III, en concordancia con el nume-
ral 73, fracción XVI, ambos de la Ley de Amparo, pues en tal evento el laudo 
ya no produce efectos ni causa agravio alguno al quejoso, y de esta suerte, es 
innecesario que se ocupe del estudio de los conceptos de violación sea cual 
fuere su naturaleza, esto es, sin que trascienda si están referidos al fondo de 
la cuestión debatida o en ellos se aduzcan violaciones procesales." (Novena 
Época. Registro digital: 170865. Instancia: Segunda Sala. Tipo de tesis: juris-
prudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, 
diciembre de 2007, materia laboral, tesis 2a./J. 225/2007, página 151)

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN RELATIVOS AL FONDO EN EL AMPARO 
DIRECTO LABORAL. DEBEN EXAMINARSE SI NO DEPENDEN DE LA VIOLA-
CIÓN PROCESAL DECLARADA FUNDADA.—De los artículos 107, fracciones 
III, inciso a), V y VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
77 a 79, 158, 159, 161 y 190 de la Ley de Amparo y 351 del Código Federal de Pro-
cedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a esta ley reglamentaria, se 
advierte que los Tribunales Colegiados de Circuito, al declarar fundada una 
violación procesal cometida dentro del juicio laboral, pueden omitir el estudio 
de los conceptos de violación relativos al fondo del asunto, siempre que aque-
lla violación trascienda a todas las prestaciones laborales reclamadas o de 
ella dependa hacer un pronunciamiento integral en el nuevo laudo, ya que 
este proceder se justifica porque la Junta responsable tendrá que examinar 
otra vez la litis natural después de subsanada la deficiencia procesal, de modo 
que el estudio de las cuestiones de fondo es innecesario; pero si la violación 
procesal sólo trasciende sobre una prestación laboral que guarda indepen-
dencia de las otras o la nueva valoración de los hechos no afecta a los restantes 
temas debatidos, es indispensable abordar el estudio de los conceptos de 
violación de fondo no vinculados con dicha violación procesal, para no retrasar 
la solución definitiva de estas prestaciones independientes y, sobre todo, para 
tutelar la garantía de acceso efectivo a la jurisdicción prevista en el artículo 
17 constitucional, al emitir una decisión coherente y exhaustiva en relación 
con los conceptos de violación que bien pueden analizarse desde el primer 
amparo, en el entendido de que debe constreñirse a la Junta a que en este 
supuesto dicte el nuevo laudo en un solo acto para asegurar su unidad y la 
continencia de la causa. En ese tenor, para determinar si es posible o no en-
trar al estudio de los argumentos de fondo, habiéndose encontrado fundada 
una violación procesal en el juicio laboral y ordenado reponer el procedimiento, 
el Tribunal Colegiado de Circuito debe ponderar si tales argumentos de pen den 
o no de la citada violación procesal." (Novena Época. Registro digital: 166212. 
Instancia: Segunda Sala. Tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, octubre de 2009, materia laboral, tesis 
2a./J. 148/2009, página 67)
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"VIOLACIONES PROCESALES. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUI-
TO QUE CONOZCA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, ESTÁ OBLIGADO A 
PRONUNCIARSE SOBRE TODAS LAS QUE HAGAN VALER LAS PARTES 
O LAS QUE, CUANDO ELLO PROCEDA, ADVIERTA EN SUPLENCIA DE LA QUEJA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 4 DE OCTUBRE DE 2011). Del artículo 
107, fracción III, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de 6 de junio de 2011, así como del proceso legislativo que le dio 
origen, se sigue que el juicio de amparo directo se rige por el principio de con-
centración, acorde al cual el Tribunal Colegiado de Circuito debe procurar 
resolver el asunto en su integridad, conforme a la lógica y a las reglas funda-
mentales que norman el procedimiento, lo que implica pronunciarse sobre 
todas las violaciones procesales que se hagan valer y las que advierta en su-
plencia de la queja, cuando ello proceda, así como de las violaciones come-
tidas en la sentencia, laudo o resolución reclamada, a fin de evitar dilaciones 
innecesarias en la resolución definitiva de la controversia. En ese tenor, la cir-
cunstancia de que el órgano jurisdiccional que conozca del juicio constitu-
cional advierta que la resolución impugnada adolece de un vicio formal, no le 
impide analizar las violaciones procesales que pudieran trascender a su sen-
tido, al encontrarse obligado a ello ya que, aun cuando determine su existencia, 
válidamente puede destacar la violación formal advertida, a fin de evitar que 
la autoridad responsable incurra de nueva cuenta en ella, al emitir la resolu-
ción que corresponda en cumplimiento a la ejecutoria de amparo." [Décima 
Época. Registro digital: 2006743. Instancia: Segunda Sala. Tipo de tesis: juris-
prudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 7, Tomo 
I, junio de 2014, materia común, tesis 2a./J. 57/2014 (10a.), página 813]

"AMPARO DIRECTO. EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCU-
LO 65 DE LA LEY DE AMPARO ES CONVENIENTE LA RESOLUCIÓN SIMUL-
TÁNEA DE LOS DIVERSOS JUICIOS QUE SE PROMUEVAN EN ESA VÍA 
CONTRA UNA MISMA SENTENCIA.—El citado numeral establece que no son 
acumulables los juicios de garantías tramitados ante los Tribunales Colegia-
dos de Circuito o la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya sea en revisión 
o como amparos directos; sin embargo, prevé que pueden resolverse simultá-
neamente cuando tengan una conexión tal que lo haga necesario o conve-
niente, por lo que cuando se promuevan demandas de amparo contra una 
misma sentencia definitiva o laudo, o resolución que ponga fin al juicio, dictado 
por tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, en aras de tutelar los 
principios de seguridad jurídica y de justicia pronta y completa estable ci dos en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe considerarse 
que constituyen juicios que pueden resolverse simultáneamente, como si se tra-
tara de asuntos acumulados, lo que permitirá analizar sistemáticamente los 
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conceptos de violación planteados en las demandas respectivas." (Novena 
Época. Registro digital: 163234. Instancia: Pleno. Tipo de tesis: aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, enero de 2011, 
materia común, tesis P. LXXII/2010, página 23)

En atención a lo anteriormente considerado, debe prevalecer el criterio 
de esta Segunda Sala en los términos que a continuación se redacta y que 
constituye jurisprudencia:

JUICIO DE AMPARO. LA OBLIGACIÓN DE DAR VISTA AL QUEJOSO 
CON LA POSIBLE ACTUALIZACIÓN DE ALGUNA CAUSA DE IMPROCEDEN-
CIA EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY 
DE AMPARO, COMO CONSECUENCIA DE UNA EJECUTORIA DICTADA EN UN 
ASUNTO RELACIONADO, DEBE QUEDAR AL PRUDENTE ARBITRIO DEL JUZ-
GADOR. El precepto citado establece que cuando un órgano jurisdiccional de 
amparo advierta de oficio una causal de improcedencia no alegada por algu-
na de las partes ni analizada por un órgano jurisdiccional inferior, dará vista 
al quejoso para que en el plazo de 3 días manifieste lo que a su derecho con-
venga. No obstante, tratándose de asuntos relacionados que por regla general 
se ven en una misma sesión del Tribunal Colegiado de Circuito, el cumplimien-
to de la obligación de dar la vista al quejoso con la posible actualización de 
alguna causa de improcedencia, depende necesariamente del examen cuida-
doso que en cada caso concreto realice el juzgador, atendiendo a la ponde-
ración de los diversos derechos de los gobernados en relación con los 
principios de exhaustividad, congruencia y concentración, conforme a la lógica 
y a las reglas fundamentales que rigen el procedimiento, a fin de que pueda 
determinar si existe razón suficiente para ordenar la vista.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Existe la contradicción de tesis denunciada.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, en los términos precisados en el último considerando esta resolución. 

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los Tribunales Cole-
giados contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta al Pleno y a 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como a los 
Plenos de Circuito, Tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de Distrito, 
en acatamiento a lo previsto por el artículo 219 de la Ley de Amparo; remí-
tanse de inmediato la indicada jurisprudencia y la parte considerativa de este 
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fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis para su pu-
blicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta y, en su opor-
tunidad, archívese este expediente como asunto concluido. 

Así, lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo 
Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González 
Salas y presidenta en funciones Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausen-
te el Ministro Alberto Pérez Dayán. El Ministro José Fernando Franco 
González Salas, emitió su voto con reservas. Fue ponente la Ministra 
Margarita Beatriz Luna Ramos. 

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

Nota: Las tesis aislada y de jurisprudencia VIII.2o.C.T.5 K (10a.), VII.2o.C. J/8 (10a.), P./J. 
5/2015 (10a.), P./J. 51/2014 (10a.) y 2a./J. 57/2014 (10a.) citadas en esta ejecutoria, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de diciem-
bre de 2015 a las 10:30 horas, del viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas, del 
viernes 10 de abril de 2015 a las 9:30 horas, del viernes 14 de noviembre de 2014 a las 
9:20 horas y del viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas, respectivamente.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JUICIO DE AMPARO. LA OBLIGACIÓN DE DAR VISTA AL QUE-
JOSO CON LA POSIBLE ACTUALIZACIÓN DE ALGUNA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁRRA-
FO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO, COMO CONSE-
CUENCIA DE UNA EJECUTORIA DICTADA EN UN ASUNTO 
RELACIONADO, DEBE QUEDAR AL PRUDENTE ARBITRIO DEL 
JUZGADOR. El precepto citado establece que cuando un órgano ju-
risdiccional de amparo advierta de oficio una causal de improcedencia 
no alegada por alguna de las partes ni analizada por un órgano juris-
diccional inferior, dará vista al quejoso para que en el plazo de 3 días 
manifieste lo que a su derecho convenga. No obstante, tratándose de 
asuntos relacionados que por regla general se ven en una misma se-
sión del Tribunal Colegiado de Circuito, el cumplimiento de la obligación 
de dar la vista al quejoso con la posible actualización de alguna causa de 
improcedencia, depende necesariamente del examen cuidadoso que 
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en cada caso concreto realice el juzgador, atendiendo a la ponderación 
de los diversos derechos de los gobernados en relación con los princi-
pios de exhaustividad, congruencia y concentración, conforme a la ló-
gica y a las reglas fundamentales que rigen el procedimiento, a fin de 
que pueda determinar si existe razón suficiente para ordenar la vista.

2a./J. 53/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 19/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Se-
gundo en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, Segundo en Materia Civil 
del Séptimo Circuito y Segundo de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, 
con residencia en San Andrés Cholula, Puebla. 13 de abril de 2016. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos; José Fernando 
Franco González Salas votó con reservas. Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: María Antonieta del Carmen Torpey 
Cervantes.

Tesis y criterios contendientes:

Tesis VIII.2o.C.T.5 K (10a.), de título y subtítulo: "IMPROCEDENCIA EN EL AMPARO. SI 
COMO CONSECUENCIA DE UNA EJECUTORIA DICTADA EN UN ASUNTO RELACIO-
NADO SE DEJA SIN EFECTOS EL ACTO RECLAMADO, EL CUMPLIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÓN PREVISTA EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY 
DE LA MATERIA ORIGINARÍA TRANSGRESIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
JUSTICIA PRONTA Y EXPEDITA ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTI-
TUCIÓN FEDERAL.", aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y 
de Trabajo del Octavo Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 25, Tomo II, diciembre de 2015, página 1242, y

Tesis VII.2o.C. J/8 (10a.), de título y subtítulo: "CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RE-
CLA MADO EN EL AMPARO DIRECTO. SUPUESTO EN QUE ES INNECESARIO DAR 
VISTA AL QUEJOSO CON LA ACTUALIZACIÓN DE ESA CAUSAL DE IMPROCEDEN-
CIA, CONFORME AL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE LA MA-
TERIA.", aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de octubre 
de 2015 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 23, Tomo IV, octubre de 2015, página 3336, y 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, al resolver los am-
paros directos 537/2015, 33/2015 y 434/2015.

Tesis de jurisprudencia 53/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintisiete de abril de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas  en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el punto sépti-
mo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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NOTIFICACIÓN PERSONAL EN MATERIA FISCAL. DEBE EFECTUARSE 
A LA HORA FIJADA EN EL CITATORIO AL QUE HACE REFERENCIA 
EL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SIN 
PERJUICIO DE QUE EN EL ACTA RELATIVA SE HAGA CONSTAR, 
ADEMÁS, LA DIVERSA EN QUE ÉSTA COMENZÓ A REDACTARSE.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 346/2015. ENTRE LAS SUSTENTADAS 
POR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS SÉPTIMO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA DEL PRIMER CIRCUITO, SEGUNDO Y PRIMERO, AMBOS EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 16 DE MARZO DE 2016. 
MAYORÍA DE CUATRO VOTOS DE LOS MINISTROS EDUARDO MEDINA 
MORA I., JAVIER LAYNEZ POTISEK, JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ 
SALAS Y ALBERTO PÉREZ DAYÁN. DISIDENTE: MARGARITA BEATRIZ LUNA 
RAMOS. PONENTE: JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS. SECRE-
TARIA: MAURA ANGÉLICA SANABRIA MARTÍNEZ.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, es competente para conocer de la presente denun-
cia de contradicción de tesis.1

1 De conformidad con lo dispuesto en los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 226, fracción II, de la Ley de Amparo publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el dos de abril de dos mil trece, en vigor al día siguiente de su publicación, en 
los términos del artícu lo primero transitorio de dicha ley y 21, fracción VIII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, reformada el dos de abril de dos mil trece, en relación con los 
puntos primero y tercero del Acuerdo General Número 5/2013 del Pleno de este Alto Tribunal, ya 
que el presente asunto versa sobre la posible contradicción de tesis sustentadas por el Séptimo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, el Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Décimo Sexto Circuito, que es de la especialidad de esta Sala.
No pasa inadvertido para esta Segunda Sala, que en el caso, están involucrados en la contradic-
ción de criterios dos Tribunales Colegiados del mismo circuito –Décimo Sexto Circuito–, además 
del sustentado por un Tribunal Colegiado de un diverso circuito. Sin embargo, tomando en con-
sideración que es criterio del Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que el obje-
tivo fundamental del procedimien to de contradicción de tesis es generar seguridad jurídica, al 
terminar con la incertidumbre generada para los gobernados y los órganos jurisdiccionales por 
la existencia de criterios contradictorios, se estima que es procedente realizar el estudio corres-
pondiente a fin de determinar si existe la contradicción de tesis denunciada.
Además, conforme a lo resuelto por el Pleno de este Alto Tribunal en la contradicción de tesis 
********** , deben interpretarse de manera extensiva los preceptos relativos a la competencia 
de este Alto Tribunal para conocer de las contradicciones de tesis, en aras de atender el objetivo 
fundamental del procedimien to de contradicción de tesis, que es generar seguridad jurídica al 
sistema jurídico nacional.
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SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis pro-
viene de parte legítima en términos del artícu lo 227, fracción II, de la Ley de 
Amparo,2 en razón de que fue formulada por el Magistrado presidente del Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito.

TERCERO.—Criterios contendientes. El contenido de las ejecutorias 
que participan en la contradicción de tesis, es el siguiente:

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo 
Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 383/2015, sostuvo en lo que 
interesa lo siguiente:

"SEXTO. Los conceptos de violación son ineficaces. El artícu lo 137 del 
Código Fiscal de la Federación estatuye que cuando una notificación se efec túe 
personalmente y el notificador no encuentre a quien deba notificar, le dejará 
citatorio en el domicilio, sea para que espere a una hora fija del día hábil 
siguiente o para que acuda a notificarse, dentro del plazo de seis días, a las 
oficinas de las autoridades fiscales.

"Además, que si la persona citada o su representante legal no espera-
ren, se practicará la diligencia con quien se encuentre en el domicilio o en su 
defecto con un vecino. En caso de que estos últimos se negasen a recibir la 
notificación, ésta se hará por medio de instructivo que se fijará en lugar visi-
ble de dicho domicilio, debiendo el notificador asentar razón de tal circunstan-
cia para dar cuenta al jefe de la oficina exactora.

"De ese precepto se destaca –por tener relevancia para el presente 
asunto–, que la hora de espera consignada en el citatorio, debe ser fija, es 
decir, invariable, por lo que la notificación respectiva debe practicarse en la 
hora señalada para tal efecto en el citatorio.

"Ahora, atendiendo a la redacción de aquel precepto, el orden lógico 
con el que debe circunstanciarse el acta de notificación, implica que, en un 

2 "Artícu lo 227. La legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las si-
guientes reglas:
"…
"II. Las contradicciones a las que se refiere la fracción II del artícu lo anterior podrán ser denun-
ciadas ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación por los ministros, los Plenos de Circuito o 
los Tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, que hayan sustentado las tesis 
discrepantes, el Procurador General de la República, los jueces de distrito, o las partes en los 
asuntos que las motivaron."
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primer momento, el diligenciario se constituya en el domicilio en el que habrá 
de buscar al citado, lo que implica que se cerciore de estar en el sitio correcto, 
para luego requerir la presencia del interesado en la comunicación y poder 
proseguir con éste la práctica de la actuación que se le encomendó.

"Así, en la hora fijada en el citatorio, el notificador habrá de constituirse 
en el domicilio correspondiente, pero ello no es obstácu lo para que, con poste-
rioridad a ese horario, comience a redactar el acta respectiva, siempre que de su 
contenido se desprenda que fue precisamente en la hora precisada en el cita-
torio cuando comenzó con la diligencia.

"De ahí que si en el acta se consignan dos o más horarios diversos, 
relacionados con el momento en el que el notificador se constituyó en el domi-
cilio con la finalidad de practicar la comunicación, ha de considerarse que 
si uno coincide con ellos, es precisamente porque en ese momento comenzó 
la práctica de la diligencia, pues el segundo horario correspondería a cuando 
materialmente redactó el acta.

"Cabe destacar que, si bien es cierto que, el citatorio debe dejarse para 
una hora fija, ésta debe ser un tanto flexible, pues atendiendo a la realidad 
social, no existe obstácu lo para considerar que tanto el notificador como el 
destinatario de la comunicación esperen, por ejemplo, cinco minutos poste-
riores a aquélla, pues se estima un lapso prudente para tal efecto.

"Máxime que los aparatos que toda persona porta con la finalidad de 
conocer el horario, entre los que se encuentran relojes y teléfonos celulares, 
por ejemplo, en la mayoría de las ocasiones no coincide, entre uno y otro.

"En el caso concreto, la aquí quejosa aduce que la notificación de uno 
de agosto de dos mil catorce (fojas 28 a 30), es ilegal en virtud de que consigna 
dos horas distintas, una de ellas diversa a la señalada en el citatorio de treinta 
y uno de julio anterior (folios 26 y 27).

"En efecto, de ese citatorio se desprende que al no haberse localizado 
al representante legal de la persona moral quejosa, se le dejó citatorio para 
las diez horas del uno de agosto siguiente.

"Llegada esa fecha, la actuaria fiscal, quien practicó la notificación, 
inició el acta respectiva asentado que: ‘(se transcribe)’

"En relación con esta forma de practicar la notificación, la Sala responsa-
ble –según se transcribió en el considerando cuarto de la presente ejecutoria–, 



1196 MAYO 2016

resolvió, en otras palabras, que la diligencia de notificación inició a las diez 
horas, es decir, en el horario fijado en el citatorio, pero que la redacción del 
acta comenzó cinco minutos después.

"Esta conclusión se considera legal, pues –como ya se dijo en párrafos 
precedentes–, la redacción del acta respectiva hace patente que fue precisa-
mente en la hora fijada en el citatorio cuando comenzó la diligencia, constitu-
yéndose el funcionario en el domicilio y requiriendo la presencia del citado.

"Por ello, cuando al inicio del acta se asentaron las diez horas con 
cinco minutos del uno de agosto de dos mil catorce, es innegable que este 
diverso horario obedece al momento en que se comenzó con la redacción del 
acta, tan es así que en ella misma se asienta que fue a las diez horas cuando 
comenzó la diligencia.

"Incluso, de estimarse que este segundo horario es el que debe constar 
desde el inicio del acta, opera el criterio atinente a que cinco minutos es un 
lapso prudente de espera, por lo que, de cualquier manera, esa variación 
de cinco minutos no trasciende en la legalidad de la notificación.

"De ahí lo ineficaz del concepto de violación.

"A mayor abundamien to, se destaca que la finalidad de la notificación, 
radica en hacer del conocimien to del destinatario su contenido, ya sea de 
manera personal y directa, o a través de un tercero, por ejemplo, cuando 
no haya esperado a la cita previa.

"En el caso, no existe duda de que la quejosa tuvo conocimien to de la 
notificación que controvierte, pues la Sala responsable resolvió –según se sin-
tetizó en el considerando cuarto de la presente ejecutoria–, que el funcionario 
se cercioró tanto de haberse constituido en el domicilio correcto, como de 
haber solicitado la presencia del representante legal, por lo que practicó la 
comunicación con la persona que, dada su relación con la contribuyente, le daría 
noticia oportuna sobre dicho acto.

"Por ende, dado que la quejosa no controvierte esa decisión, sino que 
limita su impugnación en esta instancia constitucional, al hecho de la falta 
de correspondencia de horarios, es innegable que consiente aquella decisión 
y, por ende, que tuvo conocimien to del acta. …"

Asimismo, el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administra-
tiva del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 162/2009, sostuvo lo 
siguiente:
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"SEXTO. …. Finalmente, la quejosa manifiesta en su concepto de vio-
lación tercero, que las diligencias de notificación de la orden de visita domi-
ciliaria, se llevaron a cabo en contravención a los artícu los 14, 16 y 17 de la 
Constitución Federal, en relación con el 38, fracción IV, 134, 136 y 137 del Código 
Fiscal de la Federación, ya que en el citatorio se precisó que la contribuyente 
o su representante legal, debían esperar a los auditores a las diez horas del 
día ocho de noviembre de dos mil seis, para la entrega de la orden de visita 
domiciliaria; sin embargo, el documento se recibió a las diez horas con quince 
minutos de ese día, esto es, a hora diferente de aquella fijada para ese acto 
jurídico. Por ello, la inconforme afirma, que es equivocado el razonamien to de la 
Sala en cuanto a lo infundado del argumento propuesto al respecto en la de-
manda de anulación, por haber iniciado la diligencia a las diez horas del ocho 
de noviembre de dos mil seis.

"La quejosa carece de razón en sus aseveraciones, en atención a que si 
bien es cierto que conforme al artícu lo 137 del Código Fiscal de la Federación, 
las autoridades tributarias están obligadas a dejar citatorio cuando en la prác-
tica de notificaciones personales, no localiza en la primera búsqueda a la 
persona a quien se le va a comunicar la decisión del ente de gobierno, con 
el objeto de que se espere al servidor público a una hora fija del día hábil 
siguiente para practicar la notificación, no menos verdad resulta que al cons-
tituirse el notificador por segunda vez en el domicilio respectivo, su actuación 
no se limita a entregar la constancia que se pretende comunicar, sino que en la 
diligencia debe cumplir ciertos requisitos con el objeto de dar seguridad jurídica 
a la persona a quien se le pretende realizar la comunicación.

"Efectivamente, el Más Alto Tribunal del País ha sostenido que con 
independencia de que el artícu lo 137 del Código Fiscal de la Federación, no 
establezca expresamente los lineamien tos que debe cumplirse en la práctica 
de las notificaciones en materia tributaria; lo cierto es que las autoridades 
hacendarias deben observar ciertos requisitos para otorgar seguridad jurídica 
a las personas a quienes pretenden comunicarles alguna actuación en mate-
ria tributaria, como son, entre otros, que en la segunda búsqueda el notifica-
dor debe requerir nuevamente la presencia del destinatario y comunicarle 
la actua  ción de la autoridad, pero si éste o su representante no aguarda a la 
cita, previo cercioramien to y razón pormenorizada de tal circunstancia, la dili-
gencia debe practicarse con quien se encuentre en el domicilio o con un 
vecino, en su defecto.

"Lo anterior se apoya en la jurisprudencia 2a./J. 101/2007, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página dos-
cientos ochenta y seis, Tomo XXV del Semanario Judicial de la Federación y su 
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Gaceta, correspondiente a junio de dos mil siete, Novena Época, que se trans-
cribe enseguida: ‘NOTIFICACIÓN PERSONAL PRACTICADA EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. EN EL ACTA 
RELATIVA EL NOTIFICADOR DEBE ASENTAR EN FORMA CIRCUNSTAN-
CIADA, CÓMO SE CERCIORÓ DE LA AUSENCIA DEL INTERESADO O DE SU 
REPRESENTANTE, COMO PRESUPUESTO PARA QUE LA DILIGENCIA SE LLEVE 
A CABO POR CONDUCTO DE TERCERO.’. (se transcribe)

"En esa tesitura, se puede concluir que resulta materialmente imposi-
ble que el documento que se pretende dar a conocer al contribuyente, se 
entregue a la hora señalada en el citatorio, en tanto que con antelación a ello, 
el notificador debe expresar las razones circunstanciadas de modo, tiempo y 
lugar conforme a las cuales se deben cumplimentar los requisitos previstos 
en el artícu lo 137 del Código Fiscal de la Federación; de tal forma que la inten-
ción del creador de la norma, fue exclusivamente que la diligencia de notifi-
cación inicie a la hora precisada en el documento por el cual se realiza la cita 
a la persona que se pretende notificar o su representante legal. Por tanto, es 
correcto el criterio adoptado por la Sala en ese sentido. …"

Del asunto anterior, derivó la tesis aislada I.7o.A.660 A,3 de rubro y texto 
siguientes:

"NOTIFICACIÓN DE LA ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. LA LEGALI-
DAD DE LA DILIGENCIA RELATIVA QUE SE ENTIENDE CON UN TERCERO, 
DEPENDE DE QUE ÉSTA INICIE A LA HORA PRECISADA EN EL CITATORIO 
PREVIO Y NO DEL MOMENTO EN QUE LA ORDEN SE ENTREGUE A AQUÉL.—
La Segunda Sala del más Alto Tribunal del país sostiene que con independen-
cia de que el artícu lo 137 del Código Fiscal de la Federación no establezca 
expresamente los lineamien tos que deben cumplirse en la práctica de las 
notificaciones en materia tributaria, las autoridades hacendarias deben obser-
var ciertos requisitos para otorgar seguridad jurídica a las personas a quienes 
pretenden comunicarles algún acto, como son, entre otros, que en la segunda 
búsqueda el notificador debe requerir nuevamente la presencia del destinata-
rio y comunicarle la actuación de la autoridad, pero si éste o su representante 
no aguarda a la cita, previo cercioramien to y razón pormenorizada de tal cir-
cunstancia, la diligencia debe practicarse con quien se encuentre en el domi-
cilio o, en su defecto, con un vecino. Dicho criterio está contenido en la 
jurisprudencia 2a./J. 101/2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, junio de 2007, página 286, de rubro: 

3 Registro digital: 166120; Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, octubre de 2009, materia administrativa, página 1593.
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‘NOTIFICACIÓN PERSONAL PRACTICADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. EN EL ACTA RELATIVA EL 
NOTIFICADOR DEBE ASENTAR EN FORMA CIRCUNSTANCIADA, CÓMO 
SE CERCIORÓ DE LA AUSENCIA DEL INTERESADO O DE SU REPRESEN-
TANTE, COMO PRESUPUESTO PARA QUE LA DILIGENCIA SE LLEVE A CABO 
POR CONDUCTO DE TERCERO.’. En esa tesitura, como es materialmente 
imposible que el documento que pretende darse a conocer al contribuyente se 
entregue a la hora señalada en el citatorio, en tanto que con antelación a ello 
el notificador debe expresar las razones circunstanciadas de modo, tiempo y 
lugar conforme a las cuales deben cumplimentarse los requisitos previstos 
en el citado artícu lo 137, se concluye que la legalidad de la diligencia de noti-
ficación de una orden de visita domiciliaria que se entiende con un tercero, 
depende de que inicie a la hora precisada en el citatorio previo dirigido a la 
persona a quien se pretende notificar o a su representante legal y no del 
momento en que dicha orden se entregue a aquél."

Por su parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Adminis-
trativa del Décimo Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 311/2014, 
sostuvo lo siguiente:

"QUINTO. El concepto de violación es fundado y suficiente para conce-
der la protección constitucional.

"En efecto, el concepto de violación es fundado en lo atinente a que es 
incorrecto lo estimado por la Sala responsable, en cuanto a que de la constan-
cia respectiva –diligencia de veintisiete de mayo de dos mil diez–, se advierte 
que la hora asentada al inicio de la misma corresponde al momento en que 
el notificador comenzó a redactarla, ya que de la lectura del acta correspon-
diente no se aprecia tal circunstancia.

El acta de notificación de veintisiete de mayo de dos mil diez, en lo 
conducente dice: ‘(se transcribe)’

"De lo anterior, contrario a lo considerado por la Sala responsa-
ble, no se advierte la existencia de elementos que lleven a concluir que 
las diez horas con cincuenta y un minutos que asentó el notificador al 
inicio del acta de veintisiete de mayo de dos mil diez, corresponde a 
la hora que comenzó a redactarla, y que la misma haya iniciado a las diez 
horas con cincuenta minutos. Antes bien, de la lectura íntegra de dicha dili-
gencia se aprecia que el notificador designado se constituyó (como así lo 
asentó) en el domicilio de la contribuyente, y tanto así, que en ese acto, como 
enseguida lo redactó, procedió a cerciorarse de que el domicilio en que se 
constituyó, correspondía al del contribuyente ubicado **********.
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"En materia de notificaciones, se tiene que al practicarse de manera 
personal en el domicilio del interesado, el actuario, diligenciario o notificador, 
lo primero que hará será constituirse en el lugar respectivo y, enseguida, cer-
ciorarse que el domicilio corresponde al buscado, y procederá a asentar los 
datos que lo llevaron a la certeza de que aquel en el que se constituyó corres-
ponde al de los autos, y una vez que tiene plena certeza de ello, acto seguido 
llamará a la puerta para preguntar por el buscado; así, si de la redacción de la 
diligencia cuestionada se aprecia que el notificador se constituyó a 
las diez horas con cincuenta y un minutos en el domicilio ubicado en 
**********, y en ese acto procedió a corroborar que el inmueble en el que 
se constituyó corresponde al del interesado, se arriba a la convicción de que a 
esa hora inició la diligencia, sin que se adviertan elementos que permitan 
‘deducir’, que esa hora corresponde al momento en que el notificador comenzó 
a redactar el acta.

"Es aplicable al caso, por las razones jurídicas que contiene, la jurispru-
dencia 2a./J. 62/2002, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, consultable en la página 377, Tomo XVI, julio de 2002, del Semana-
rio Judicial de la Federación, Novena Época, de rubro y texto: ‘VISITA DOMI-
CILIARIA. EL ARTÍCULO 44, FRACCIÓN II, PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, QUE SEÑALA QUE LOS VISITADORES DEJA-
RÁN CITATORIO CON LA PERSONA QUE SE ENCUENTRE EN EL LUGAR EN 
QUE DEBE PRACTICARSE AQUÉLLA, PARA QUE EL VISITADO O SU REPRE-
SENTANTE LOS ESPEREN A HORA DETERMINADA DEL DÍA SIGUIENTE 
PARA RECIBIR LA ORDEN, CONTIENE UNA FACULTAD REGLADA.’ (se trans-
cribe texto)

"Como también es ilustrativa, la tesis sustentada por el Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, que se comparte, 
visible en la página 1593, Tomo XXX, octubre de 2009, del medio de difusión 
oficial citado, que dice: ‘NOTIFICACIÓN DE LA ORDEN DE VISITA DOMICILIA-
RIA. LA LEGALIDAD DE LA DILIGENCIA RELATIVA QUE SE ENTIENDE CON 
UN TERCERO, DEPENDE DE QUE ÉSTA INICIE A LA HORA PRECISADA EN 
EL CITATORIO PREVIO Y NO DEL MOMENTO EN QUE LA ORDEN SE ENTRE-
GUE A AQUÉL.’ (se transcribe texto)

"No pasa inadvertido que en el tercer párrafo del acta relativa a la dili-
gencia de veintisiete de mayo de dos mil diez, el notificador asentó: ‘Ahora 
bien, siendo las 10:50 horas del día de inició de la presente, el suscrito actua-
rio fiscal se constituyó en el domicilio fiscal del contribuyente referido en 
primer término de la presente…’; sin embargo, en ese parágrafo, el funciona-
rio redacta en tiempo pasado, haciendo referencia a que se constituyó legal-
mente en el domicilio referido, y, conforme a lo señalado en el primero de 
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ellos, eso ocurrió a las diez horas con cincuenta y un minutos; además, como 
lo refiere la promovente del amparo, atendiendo a una congruencia lógica del 
desarrollo de la diligencia, debe existir una cronología ordenada en el desa-
rrollo de ésta, por lo que si al inicio de la diligencia, se estableció que a las 
diez horas con cincuenta y un minutos, el notificador se constituyó en el domi-
cilio, párrafos posteriores se asienta la realización de un acto, en un horario 
incluso anterior al momento en que comenzó la diligencia, más aún cuando 
ni siquiera se trata de uno diverso, sino de aquel respecto del cual ya se había 
dado fe por parte del funcionario, que se ‘constituyó’ en un momento distinto.

"Por tanto, como lo argumenta la promovente del amparo, de la lectura 
de dicha acta no se puede deducir que el notificador se haya constituido en 
el domicilio de la contribuyente a las diez horas con cincuenta minutos del 
veintisiete de mayo de dos mil diez, y que haya comenzado a redactarla a las 
diez horas con cincuenta y un minutos de esa fecha.

"En las relatadas condiciones, al haberse demostrado que existe afec-
tación a los derechos de legalidad y seguridad jurídica tutelados en los ar-
tícu los 14 y 16 de la Constitución Federal, por inobservancia a lo dispuesto 
por el numeral 50 de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Adminis-
trativo, en perjuicio de la quejosa, a fin de restituirla en el goce de sus dere-
chos fundamentales, con apoyo en el numeral 77, fracción I, de la Ley de 
Amparo, debe concederse la protección de la Justicia Federal para los efectos 
que se precisan en el siguiente considerando.

"…

"SEXTO. En cumplimien to a lo dispuesto en los artícu los 74, fracción V, 
y 77, fracción I, segundo párrafo, de la Ley de Amparo vigente, y ante la inob-
servancia a la ley señalada en la parte final del considerando que antecede, 
el amparo solicitado se concede para el efecto de que:

"a) La Sala responsable deje insubsistente el acto reclamado.

"b) Emita una nueva sentencia en la que, siguiendo los lineamien tos de 
esta ejecutoria, considere fundado el primer concepto de impugnación de la 
ampliación de demanda en la parte relativa a la ilegalidad de la notifica-
ción del oficio DRAF-B-1430/10, efectuada dicha notificación el veintisiete de 
mayo de dos mil diez, debido a que el notificador designado, se constituyó 
en el domicilio de la contribuyente a las diez horas con cincuenta y un minu-
tos y no a las diez horas con cincuenta minutos, como lo señaló en el citatorio 
previo del día anterior y, hecho lo anterior, resuelva lo que en derecho proceda. …"
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CUARTO.—Existencia de la contradicción de tesis. Procede ahora 
determinar si en el caso existe o no la contradicción de tesis denunciada, 
para lo cual se estima indispensable destacar los aspectos relevantes de las 
con sideraciones en que se apoyaron los Tribunales Colegiados de Circuito 
cuyos criterios fueron denunciados como contradictorios.

Lo anterior, con el propósito de dilucidar que los Tribunales Colegiados 
de Circuito, al resolver los asuntos materia de la denuncia, hayan:

1. Examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. Llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

En ese sentido se ha pronunciado el Pleno de este Alto Tribunal, en la 
tesis de jurisprudencia P. /J. 72/2010 (Número de registro digital: 164120), cuyo 
rubro es el siguiente:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPRE-
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIA DOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS-
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIEN TE-
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES."4

4 Novena Época. Número de registro digital: 164120. Instancia: Pleno. Tipo de Tesis: Jurispruden-
cia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXII, agosto de 2010, materia 
común, tesis P./J. 72/2010, página 7.
"De los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
197 y 197-A de la Ley de Amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales Cole-
giados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendién-
dose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas 
para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácti-
cas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad 
de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de 
criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en 
ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, conse-
cuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o 
accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. Es por 
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Del contenido de las ejecutorias que han sido reseñadas, se observa 
que en el caso sí se verifica la contradicción de tesis.

En efecto, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Décimo Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 383/2015 consideró en 
síntesis que:

a) Conforme al artícu lo 137 del Código Fiscal de la Federación cuando 
una notificación se efectúe personalmente y el notificador no encuentre a 
quien deba notificar, le dejará citatorio en el domicilio, sea para que espere 
a una hora fija del día hábil siguiente o para que acuda a notificarse, dentro 
del plazo de seis días, a las oficinas de las autoridades fiscales. Si la persona 
citada o su representante legal no esperaren, se practicará la diligencia con 
quien se encuentre en el domicilio o en su defecto con un vecino. En caso 
de que estos últimos se negasen a recibir la notificación, ésta se hará por 
medio de instructivo que se fijará en lugar visible de dicho domicilio, debien-
do el notificador asentar razón de tal circunstancia para dar cuenta al jefe de 
la oficina exactora.

b) Que la hora de espera consignada en el citatorio debe ser fija, es 
decir, invariable, por lo que la notificación respectiva debe practicarse en la hora 
señalada para tal efecto en el citatorio.

c) Que el orden lógico con el que debe circunstanciarse el acta de no-
tificación implica que, en un primer momento, el diligenciario se constituya en 
el domicilio en el que habrá de buscar al citado, lo que requiere se cerciore 

ello que este Alto Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADIC-
CIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, 
al resolver la contradicción de tesis **********, pues al establecer que la contradicción se 
actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esen-
cialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contra-
dicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la 
Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimien to del indicado requisito disminuye 
el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se sigue que la exis-
tencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de 
la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente 
ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la República como en la Ley de Amparo para las contradicciones 
de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe 
buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
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de estar en el sitio correcto, para luego solicitar la presencia del interesado en 
la comunicación y poder proseguir con éste la práctica de la actuación que 
se le encomendó.

d) Que en la hora fijada en el citatorio, el notificador habrá de consti-
tuirse en el domicilio correspondiente, pero ello no es obstácu lo para que, 
con posterioridad a ese horario, comience a redactar el acta respectiva, siempre 
que de su contenido se desprenda que fue precisamente en la hora precisada 
en el citatorio cuando comenzó con la diligencia.

e) Por ello, si en el acta se consignan dos o más horarios diversos, re-
lacionados con el momento en el que el notificador se constituyó en el domi-
cilio, con la finalidad de practicar la comunicación, ha de considerarse que si 
uno coincide con ellos, es precisamente porque en ese momento comenzó la 
práctica de la diligencia, pues el segundo horario correspondería a cuando 
materialmente redactó el acta.

f) Si bien es cierto que el citatorio debe dejarse para una hora fija, ésta 
debe ser un tanto flexible, pues atendiendo a la realidad social, no existe obs-
tácu lo para considerar que tanto el notificador como el destinatario de la co-
municación esperen, por ejemplo, cinco minutos posteriores a aquélla, pues 
se estima un lapso prudente para tal efecto.

g) Incluso, de estimarse que el segundo horario es el que debe constar 
desde el inicio del acta, opera el criterio atinente a que cinco minutos es un 
lapso prudente de espera, por lo que, de cualquier manera, esa variación de 
cinco minutos no trasciende en la legalidad de la notificación.

El Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri-
mer Circuito, consideró en sentido similar, que la notificación realizada en el 
caso concreto, resultó legal, con apoyo en las siguientes consideraciones:

a) Conforme al artícu lo 137 del Código Fiscal de la Federación, las au-
toridades tributarias están obligadas a dejar citatorio cuando en la práctica 
de notificaciones personales, no localizan en la primera búsqueda a la perso-
na a quien se le va a comunicar la decisión del ente de gobierno, con el objeto 
de que se espere al servidor público a una hora fija del día hábil siguiente 
para practicar la notificación, no menos verdad resulta que al constituirse el 
notificador por segunda vez en el domicilio respectivo, su actuación no se li-
mita a entregar la constancia que se pretende comunicar, sino que en la dili-
gencia debe cumplir ciertos requisitos, con el objeto de dar seguridad jurídica 
a la persona a quien se le pretende realizar la comunicación.
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b) Que atendiendo a lo anterior, resulta materialmente imposible que 
el documento que se pretende dar a conocer al contribuyente, se entregue a la 
hora señalada en el citatorio, en tanto que con antelación a ello, el notificador 
debe expresar las razones circunstanciadas de modo, tiempo y lugar, conforme 
a las cuales se deben cumplimentar los requisitos previstos en el artícu lo 137 
del Código Fiscal de la Federación; de forma que la intención del creador de 
la norma, fue exclusivamente que la diligencia de notificación inicie a la hora 
precisada en el documento, por el cual se realiza la cita a la persona que se pre-
tende notificar o su representante legal.

Finalmente, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Adminis-
trativa del Décimo Sexto Circuito, concluyó que:

a) Es incorrecto estimar que la hora asentada al inicio del acta de noti-
ficación corresponde al momento en que el notificador comenzó a redactarla, 
si de la lectura del acta correspondiente no se aprecia tal circunstancia.

b) Que de la lectura íntegra de la diligencia analizada, en el caso con-
creto se aprecia que el notificador designado se constituyó en el domicilio de 
la contribuyente; que en ese acto, como enseguida lo redactó, procedió a 
cer ciorarse de que el domicilio en que se constituyó, correspondía al del 
contribuyente.

c) Que en materia de notificaciones, se tiene que al practicarse de ma-
nera personal en el domicilio del interesado, el actuario, diligenciario o notifi-
cador, lo primero que hará será constituirse en el lugar respectivo y enseguida, 
cerciorarse de que el domicilio corresponde al buscado, y procederá a asentar 
los datos que lo llevaron a la certeza de que aquel en el que se constituyó, 
corresponde al de los autos, y una vez que tiene plena certeza de ello, acto 
seguido llamará a la puerta para preguntar por el buscado.

Por tanto, si de la redacción de la diligencia cuestionada, se aprecia 
que el notificador se constituyó a las diez horas con cincuenta y un minutos 
en el domicilio (esto es, un minuto después de la hora fijada en el citato-
rio) y en ese acto procedió a corroborar que el inmueble en el que se consti-
tuyó corresponde al del interesado, se arriba a la convicción de que a esa 
hora inició la diligencia, sin que se adviertan elementos que permitan "dedu-
cir", que esa hora corresponde al momento en que el notificador comenzó a 
redactar el acta.

Tomando en cuenta lo anterior, el tribunal referido declaró la ilegalidad 
de la notificación.
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De la lectura de las ejecutorias que participan en la presente denuncia 
de contradicción de tesis, se advierte que los Tribunales Colegiados conten-
dientes analizaron un tópico común, a saber la legalidad de las diligencias de 
notificación sometidas a su consideración, a la luz de lo previsto en el artícu lo 
137 del Código Fiscal de la Federación.

Sobre el particular, los órganos jurisdiccionales coincidieron en seña-
lar que conforme a lo previsto en dicho numeral, para la legalidad de la dili-
gencia, es necesario que ésta comience a la hora prevista en el citatorio; sin 
embargo, mientras que los Tribunales Colegiados Primero en Materia Admi-
nistrativa del Décimo Sexto Circuito y Séptimo en la misma materia del Pri-
mer Circuito, concluyeron que la notificación es legal cuando el notificador se 
constituye en el domicilio señalado a la hora fijada en el citatorio sin que obs te 
para ello que en la redacción del acta que se levante, se asiente una hora di-
versa a la asentada en aquél, mediando entre ésta y la segunda una diferencia 
de minutos (en los casos analizados fueron 5 y 15 minutos, respectivamente), 
en virtud de que la última debe entenderse como aquella en que comenzó la 
redacción del acta –pues es materialmente imposible–, efectuar ésta en el mis-
mo momento en que el notificador se constituye en el domicilio; en tanto que 
el Segundo Tribunal Colegiado de la propia materia del Décimo Sexto Cir-
cuito, concluyó que la discrepancia de horas, torna ilegal la notificación, 
porque no puede presumirse sin que exista evidencia, que la diligencia empe-
zó en la hora exacta señalada en el citatorio, incluso cuando la diferencia sea 
de un minuto.

Conforme a lo expuesto, se observa que al analizar un mismo problema 
jurídico, los Órganos Colegiados Primero y Séptimo, ambos en Materia Admi-
nistrativa del Décimo Sexto y del Primer Circuito, respectivamente, sustentaron 
un criterio opuesto al que emitió el Segundo de la propia materia del Décimo 
Sexto Circuito, en torno a la legalidad de la diligencia de notificación, en tér-
minos de lo dispuesto en el artícu lo 137 del Código Fiscal de la Federación, en 
tanto que para los dos primeros, la diligencia es válida aun cuando en el acta 
relativa se asiente una hora diversa a la que corresponde a la indicada en el 
citatorio, siempre y cuando haya empezado a la hora asentada en aquél, pues 
existe imposibilidad material para redactar el acta en el mismo momento en 
que el notificador se constituye en el domicilio; en tanto que para el último de 
los órganos colegiados, tal discrepancia torna ilegal la notificación cuando no 
existen elementos que permitan acreditar que la segunda hora corresponde 
a aquella en que se comenzó a redactar el acta.

En mérito de lo expuesto se tiene por configurada la contradicción de 
tesis que ha sido denunciada, cuya litis consiste en dilucidar si es válida la 
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notificación que se realiza en términos del artícu lo 137 del Código Fiscal de 
la Federación, aun cuando en el acta relativa se asiente una hora diversa a la 
que corresponde a la indicada en el citatorio, incluso cuando no haya eviden-
cia de ello, en tanto que atendiendo a la lógica del procedimien to que prevé 
ese numeral, debe concluirse que es natural la discrepancia de minutos entre 
el momento en que el notificador se constituye en el domicilio y aquel en que 
empieza a elaborarse el acta relativa.

QUINTO.—Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia deter-
mina que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis que se sus-
tenta en la presente resolución, atendiendo a las siguientes consideraciones:

El artícu lo 137 del Código Fiscal de la Federación dispone:

"Artícu lo 137. Cuando la notificación se efectúe personalmente y el no-
tificador no encuentre a quien deba notificar, le dejará citatorio en el domicilio, 
sea para que espere a una hora fija del día hábil siguiente o para que acuda 
a notificarse, dentro del plazo de seis días, a las oficinas de las autoridades 
fiscales.

"Tratándose de actos relativos al procedimien to administrativo de eje-
cución, el citatorio será siempre para la espera antes señalada y, si la persona 
citada o su representante legal no esperaren, se practicará la diligencia con 
quien se encuentre en el domicilio o en su defecto con un vecino. En caso de que 
estos últimos se negasen a recibir la notificación, ésta se hará por medio de 
instructivo que se fijará en lugar visible de dicho domicilio, debiendo el notifi-
cador asentar razón de tal circunstancia para dar cuenta al jefe de la ofi cina 
exactora.

"Si las notificaciones se refieren a requerimien tos para el cumplimien-
to de obligaciones no satisfechas dentro de los plazos legales, se causarán a 
cargo de quien incurrió en el incumplimien to los honorarios que establezca 
el reglamento de este código."

Por su parte, el artícu lo 13 del citado ordenamien to tributario, prevé:

"Artícu lo 13. La práctica de diligencias por las autoridades fiscales de-
berá efectuarse en días y horas hábiles, que son las comprendidas entre las 
7:30 y las 18:00 horas. Una diligencia de notificación iniciada en horas hábiles 
podrá concluirse en hora inhábil sin afectar su validez. Tratándose de la veri-
ficación de bienes y de mercancías en transporte, se considerarán hábiles todos 
los días del año y las 24 horas del día.
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"Las autoridades fiscales para la práctica de visitas domiciliarias, del pro-
cedimien to administrativo de ejecución, de notificaciones y de embargos pre-
cautorios, podrán habilitar los días y horas inhábiles, cuando la persona con 
quien se va a practicar la diligencia realice las actividades por las que deba 
pagar contribuciones en días u horas inhábiles. También se podrá continuar en 
días u horas inhábiles una diligencia iniciada en días y horas hábiles, cuando 
la continuación tenga por objeto el aseguramien to de contabilidad o de bie-
nes del particular."

De los preceptos legales transcritos se desprende que cuando una no-
tificación de carácter fiscal tenga que practicarse personalmente, pero el noti-
ficador no encuentre al destinatario, aquél debe dejar citatorio a este último 
en su domicilio, para que lo espere a una hora fija del día hábil siguiente, 
comprendida entre las siete treinta y dieciocho horas, en el entendido de que 
de no aguardar a la cita, la notificación se practicará con quien se encuentre 
en el domicilio o, en su defecto, con un vecino.

Como es de verse, la intención del legislador consiste en procurar que 
toda notificación personal se entienda directamente con el destinatario, pero 
admitiendo que no siempre es posible encontrarlo a la primera búsqueda, 
estableció que el notificador debe dejar citatorio para que la persona a quien 
deba notificarse espere a una hora fija del día hábil siguiente, a efecto de que 
reciba la notificación. Asimismo, dispuso que, de no aguardar a la cita, la no-
tificación se puede practicar con una tercera persona.

En tal medida, el artícu lo 137 del Código Fiscal de la Federación esta-
blece que de no encontrar el notificador a la persona que debe notificar per-
sonalmente, le dejará citatorio para que lo espere en su domicilio a una hora 
fija del día hábil siguiente; con ello, se impide al notificador que la primera vez 
que acuda al domicilio correspondiente, realice el acto de notificación con una 
tercera persona, y por otro lado, permite que el gobernado tenga conocimien-
to de que la notificación correspondiente se le hará el día hábil siguiente al 
del citatorio y a una hora fija también hábil, y cuál será la consecuencia de no 
esperar (que la notificación se entienda con una tercera persona), sin dejar 
a criterio de la autoridad fiscal establecer caprichosa o arbitrariamente 
el día y la hora en que podrá presentarse a practicar la notificación.

A través de este procedimien to se busca garantizar la seguridad jurídi-
ca ya que permite que el acto procesal de notificación –el cual constituye el 
medio específico mediante el cual se crea la certeza de que el particular afec-
tado por el acto que se notifica tuvo pleno conocimien to de él–, no deje lugar 
a dudas para que el gobernado se encuentre en posibilidad de defenderse 
del acto.
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En efecto, el principio de seguridad jurídica establece, por una parte, la 
facultad de la autoridad administrativa para ejercer sus atribuciones, y por 
otra, contempla que dicho ejercicio no debe ser ilimitado, evitando que incu-
rra en arbitrariedades o conductas injustificadas.

En este contexto, el notificador debe constituirse en el domicilio del 
gobernado en la hora asentada en el citatorio, sin que respecto de dicha 
exigencia pueda optarse por una interpretación flexible que permita 
una actuación impuntual o tardía del notificador, pues es deber para el 
gobernado esperar a la autoridad a la hora indicada y para ésta, se instituye 
la carga de prever el tiempo necesario para constituirse en el domicilio justo 
en el momento previamente establecido en el citatorio para llevar a cabo la 
diligencia.

Lo anterior obedece a que en el citatorio respectivo, la cita es para en-
tregar la solicitud de documentos, a fin de que las autoridades hacendarias 
ejerzan sus facultades de comprobación fiscal, respetando las disposiciones 
a que debe sujetarse todo acto de autoridad a que se refiere el primer párrafo 
del artícu lo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de 
manera que debe observarse lo previsto en el artícu lo 137, párrafo primero, 
del Código Fiscal de la Federación, que establece que el notificador debe cons-
tituirse en el domicilio de la persona buscada para la práctica de la notifica-
ción personal ordenada, que en caso de no encontrarla, le dejará citatorio 
para que lo espere a una hora fija del día hábil siguiente.

Ahora bien, tomando en consideración que la diligencia de notificación 
se encuentra constituida por las formalidades descritas en el propio numeral 
que se viene interpretando, es factible concluir que una vez que el notificador 
se ha constituido en el domicilio a la hora fija, deberá proceder a desahogar 
la diligencia, levantando el acta de notificación en la que el notificador deberá 
asentar de manera pormenorizada las circunstancias por las cuales se cer-
cioró que el domicilio en el que se constituyó, corresponde a aquel asentado 
en el documento que se debía notificar y cómo obtuvo la convicción de ello 
con el propósito de cumplir, entre otros, con los requisitos de fundamentación 
y motivación.

Por tanto, en virtud de que el citatorio es un acto previo al acta de noti-
ficación y que se trata de dos actos distintos que se realizan en momentos 
subsecuentes, pero que forman parte de la misma diligencia, es dable con-
cluir que es posible distinguir entre el cumplimien to que el notificador debe 
hacer respecto de la obligación impuesta en el citatorio, consistente en cons-
tituirse en el domicilio indicado a la hora expresamente fijada en él; y, el diver-
so que se traduce en el levantamien to del acta de notificación, la cual deberá 
cumplimentarse a través de la pormenorización de las razones y circunstan-
cias observadas por el notificador en el desahogo de aquélla.
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En tal medida:

1. El citatorio previo a la notificación personal que debe formular el noti-
ficador es válido y legal cuando se formula una vez que no se encuentra al 
visitado, de manera que constituye un llamamien to o cita para que el gober-
nado lo espere a una hora fija del día siguiente o para que acuda a notificarse, 
lo cual constituye una formalidad diversa a la obligación que debe cumplirse 
en las actas de notificación.

2. El citatorio vincula al interesado o a quien legalmente lo represente 
a esperar al fedatario a la hora fijada, con el apercibimien to de que, de no 
hacerlo, tendrá que soportar la consecuencia de su incuria, consistente en 
que la diligencia se entienda con quien se halle presente o con un vecino.

Si a la hora fijada se requiere la presencia del destinatario o de su re-
presentante, y la persona que atienda al llamado del notificador, le informa 
que aquél no se encuentra en el domicilio, el fedatario debe asentarlo así en el 
acta relativa, a fin de que quede constancia circunstanciada de la forma por 
la que se cercioró de la ausencia referida. Para ello, el notificador:

1. Debe levantar acta circunstanciada, pues el objeto de las formalida-
des específicas que dispone el artícu lo 137 del Código Fiscal de la Federación, 
permite un cabal cumplimien to a los requisitos de eficacia establecidos en 
los artícu los 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y el respeto a la garantía de seguridad jurídica de los gobernados.

2. La circunstanciación a que se refiere dicho numeral, implica que el 
notificador está obligado a asentar en el acta respectiva, las razones por las 
cuales entendió la notificación con una persona distinta del destinatario, para 
lo cual deberá precisar el domicilio en el que se constituyó, los datos de quien 
recibió el citatorio, así como los de la persona con quien se entendió la dili-
gencia, presumiéndose que la persona con quien se entiende la diligencia y la 
que informa son la misma, de modo que basta con que se asienten los datos 
de la persona con quien se entendió la diligencia, para que pueda presumirse 
que fue la misma que informó sobre la ausencia del destinatario.5

5 El artícu lo 137 del Código Fiscal de la Federación ya ha sido analizado en diversas ocasiones por 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como se desprende de las si-
guientes tesis de jurisprudencia:
"NOTIFICACIÓN FISCAL DE CARÁCTER PERSONAL. DEBE LEVANTARSE RAZÓN CIRCUNSTAN-
CIADA DE LA DILIGENCIA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN).—Si bien es cierto que dicho precepto únicamente prevé la obligación del notifi-
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En mérito de lo expuesto, a efecto de salvaguardar la seguridad jurídi-
ca, para la validez de la notificación, deben satisfacerse las formalidades pro-
pias del citatorio, consistente en constituirse en el domicilio respectivo a la 
hora fija que en él se establece; y, por otra parte, cumplimentar la diversa cir-
cunstanciación propia del acta de notificación.

cador de levantar razón circunstanciada de las diligencias, tratándose de actos relativos al 
procedimien to administrativo de ejecución y, en concreto, cuando la persona que se encuentre 
en el lugar o un vecino con quien pretendan realizarse aquéllas, se negasen a recibir la notifica-
ción, también lo es que atendiendo a las características propias de las notificaciones personales, 
en concordancia con las garantías de fundamentación y motivación que debe revestir todo acto 
de autoridad, la razón circunstanciada debe levantarse no sólo en el supuesto expresamente re-
ferido, sino también al diligenciarse cualquier notificación personal, pues el objeto de las forma-
lidades específicas que dispone el numeral en cita permite un cabal cumplimien to a los requisitos 
de eficacia establecidos en los artícu los 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y el respeto a la garantía de seguridad jurídica de los gobernados." (Novena Época. 
Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIII, abril 
de 2001, tesis 2a./J. 15/2001, página 494)
"NOTIFICACIÓN PERSONAL. EN LA PRACTICADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 137 DEL CÓDI-
GO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, BASTA QUE EN EL ACTA RELATIVA SE ASIENTE EL NOMBRE 
DE LA PERSONA CON QUIEN SE ENTENDIÓ LA DILIGENCIA, PARA PRESUMIR QUE FUE LA 
MISMA QUE INFORMÓ AL NOTIFICADOR SOBRE LA AUSENCIA DEL DESTINATARIO.—La Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 15/2001, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, abril de 
2001, página 494, sostuvo que el notificador debe levantar acta circunstanciada de las razones 
por las cuales entendió la notificación con una persona distinta del destinatario, para lo cual 
deberá precisar el domicilio en el que se constituyó, los datos de quien recibió el citatorio, así 
como los de la persona con quien se entendió la diligencia. En relación con lo anterior, conviene 
precisar que conforme al artícu lo 137 del Código Fiscal de la Federación, una vez que el notifica-
dor se constituye en el domicilio del destinatario, debe requerir su presencia, y en caso de no 
encontrarlo, dejar citatorio para que lo espere a hora fija del día hábil siguiente, fecha en la cual 
requerirá nuevamente la presencia del interesado, y en caso de que quien lo reciba le informe 
que no se encuentra presente, el notificador deberá practicar la diligencia con el informante, 
esto significa que la persona con quien se entiende la diligencia y la que informa son la misma, 
de modo que basta con que se asienten los datos de la persona con quien se entendió la diligen-
cia, para que pueda presumirse que fue la misma que informó sobre la ausencia del destinata-
rio." (Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXV, mayo de 2007, tesis 2a./J. 60/2007, página 962)
"NOTIFICACIÓN PERSONAL PRACTICADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO FIS-
CAL DE LA FEDERACIÓN. EN EL ACTA RELATIVA EL NOTIFICADOR DEBE ASENTAR EN FORMA 
CIRCUNSTANCIADA, CÓMO SE CERCIORÓ DE LA AUSENCIA DEL INTERESADO O DE SU RE-
PRESENTANTE, COMO PRESUPUESTO PARA QUE LA DILIGENCIA SE LLEVE A CABO POR 
CONDUCTO DE TERCERO.—La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la jurisprudencia 2a./J. 15/2001, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XIII, abril de 2001, página 494, sostuvo que el notificador debe levantar 
razón circunstanciada, no sólo cuando la persona que se encuentre en el lugar o un vecino se 
nieguen a recibir la notificación, tratándose de actos relativos al procedimien to administrativo de 
ejecución, sino al diligenciar cualquier notificación personal, en atención a sus características 
propias, su finalidad, su eficacia y los requisitos generales de fundamentación y motivación que 
todo acto de autoridad debe satisfacer. Ahora bien, conforme al criterio anterior y al texto del 
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Atendiendo a lo anterior, es imperativo que en el acta quede asentado 
que la diligencia comenzó a la hora fijada en el citatorio, sin perjuicio de que 
también quede asentada la diversa en la que empezó a levantarse el acta de 
notificación. Así, el cumplimien to de la primera es suficiente para tener por 
debidamente acreditada la hora en que se actúa; sin embargo, esa certeza no 
puede inferirse presuntivamente, si en el acta no se hace constar fehaciente-
mente que la notificación comenzó justo a la hora establecida en el citatorio 
y únicamente, se señala una distinta posterior a aquélla, en virtud de que la 
certeza jurídica no puede quedar al arbitrio de la elección del notificador de 
optar por señalar un momento u otro.

Por tanto, a efecto de dotar de validez legal a la notificación, conforme 
al artícu lo 137 del Código Fiscal de la Federación, debe quedar expresamente 
circunstanciado que el notificador se constituyó a la hora fijada en el citatorio 
y, además, expresar en el acta de notificación que el notificador asiente datos 
que objetivamente, permitan concluir que la diligencia se practicó en el domi-
cilio señalado, que se buscó al contribuyente o a su representante y que, ante 
la ausencia de éstos, se entendió la diligencia con quien se encontraba en el 
domicilio, es decir, un vecino o un tercero, entendido éste en los términos de 
los párrafos anteriores. En este caso, si el tercero no proporciona su nombre, 
no se identifica, ni señala la razón de por qué está en el lugar o su relación 
con el interesado, pues quedó visto que no está constreñido a ello, se reque-
rirá que el notificador asiente diversos datos que, objetivamente, lleven a es-
timar que la diligencia se practicó en el domicilio, como son las características 
del inmueble u oficina, que el tercero se encontraba en el interior, que abrió 

artícu lo 137 del Código Fiscal de la Federación, al constituirse en el domicilio del interesado, el 
notificador debe requerir su presencia o la de su representante y, en caso de no encontrarlo, 
dejarle citatorio para que lo espere a hora fija del día hábil siguiente, ocasión esta última en la 
cual debe requerir nuevamente la presencia del destinatario y notificarlo, pero si éste o su repre-
sentante no aguarda a la cita, previo cercioramien to y razón pormenorizada de tal circunstancia, 
la diligencia debe practicarse con quien se encuentre en el domicilio o con un vecino, en su de-
fecto. Lo anterior, porque el citatorio vincula al interesado o a quien legalmente lo represente a 
esperar al fedatario a la hora fijada con el apercibimien to de que, de no hacerlo, tendrá que so-
portar la consecuencia de su incuria, consistente en que la diligencia se entienda con quien se 
halle presente o con un vecino; por tanto, en aras de privilegiar la seguridad jurídica en beneficio 
de los particulares, debe constar en forma fehaciente que la persona citada incumplió el deber 
impuesto, porque de lo contrario no podría estimarse satisfecho el presupuesto indispensable 
para que el apercibimien to legal pueda hacerse efectivo. En ese tenor, si al requerir la presencia 
del destinatario o de su representante, la persona que atienda al llamado del notificador le infor-
ma que aquél no se encuentra en el domicilio, el fedatario debe asentarlo así en el acta relativa, 
a fin de que quede constancia circunstanciada de la forma por la que se cercioró de la ausencia 
referida." (Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Tomo XXV, junio de 2007, tesis 2a./J. 101/2007, página 286)



1213TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

la puerta o que atiende la oficina, porque se encontraba detrás de un escrito-
rio u otros datos diversos que indubitablemente conlleven a la certeza de que 
se actúa en el lugar correcto y con una persona que dará noticia al interesado, 
tanto de la búsqueda como de la fecha y hora en que se practicará la diligen-
cia de notificación respectiva, es decir, datos objetivos que lleven a concluir 
que el notificador realmente se constituyó en el domicilio, se cercioró de que 
es el lugar buscado y que ante la ausencia del interesado, entendió la diligen-
cia con quien se encontraba en el lugar, circunstanciando estos hechos en la 
forma indicada, dentro de los cuales podrá individualizar y destacar la hora 
en la que empezó a redactarse el acta.

En atención a lo considerado, esta Segunda Sala establece que debe 
prevalecer con el carácter de jurisprudencia el siguiente criterio:

NOTIFICACIÓN PERSONAL EN MATERIA FISCAL. DEBE EFECTUARSE 
A LA HORA FIJADA EN EL CITATORIO AL QUE HACE REFERENCIA EL AR-
TÍCULO 137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SIN PERJUICIO DE 
QUE EN EL ACTA RELATIVA SE HAGA CONSTAR, ADEMÁS, LA DIVERSA EN QUE 
ÉSTA COMENZÓ A REDACTARSE. El artícu lo señalado establece que cuando 
la notificación se efectúe personalmente y el notificador no encuentre a quien 
deba notificar, le dejará citatorio para que lo espere en su domicilio a una hora 
fija del día hábil siguiente. Ahora bien, de conformidad con el derecho a la 
seguridad jurídica reconocido en los artícu los 14 y 16 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, el notificador debe constituirse en el 
domicilio del gobernado en la hora asentada en el citatorio, sin que respecto 
de dicha exigencia pueda optarse por una interpretación flexible que permita 
una actuación impuntual o tardía, en tanto no es factible dejar a criterio de la 
autoridad el día y la hora en que podrá presentarse a practicar la diligencia. 
Sin embargo, como el citatorio es un acto previo al acta de notificación, puede 
distinguirse entre el cumplimien to que el notificador debe hacer respecto 
de la obligación impuesta en aquél, consistente en constituirse en el domicilio 
indicado a la hora expresamente fijada en él; y el momento diverso que se 
traduce en el levantamien to del acta de notificación, la cual deberá cumplimen-
tarse a través de la pormenorización de las razones y circunstancias observa-
das por el notificador en el desahogo de la diligencia. Por tanto, es impe rativo 
que en el acta se precise que la diligencia comenzó a la hora fijada en el cita-
torio, sin perjuicio de que también quede asentada la diversa en la que empe-
zó a levantarse el acta de notificación.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Existe la contradicción de tesis denunciada.
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SEGUNDO.—Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio de esta Segunda Sala que ha quedado redactado en el último considerando 
de esta ejecutoria.

Notifíquese; remítanse testimonio de esta resolución a los Tribunales 
Co legiados referidos y la tesis de jurisprudencia que se establece en este fallo 
a la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis, así como de la 
parte considerativa correspondiente para su publicación en el Semanario Ju-
dicial de la Federación y en su Gaceta, y hágase del conocimien to del Pleno y 
de la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia y de los Tribunales Co-
legiados de Circuito y Juzgados de Distrito, la tesis jurisprudencial que se 
sustenta en la presente resolución, en cumplimien to a lo previsto en el artícu-
lo 219 de la Ley de Amparo. En su oportunidad archívese el expediente.

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 
I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas (ponente) y 
presidente Alberto Pérez Dayán. La Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos 
emitió su voto en contra.

En términos de lo dispuesto en los artícu los 3, fracción XXI, 73, 
fracción II, 111, 113, 116, octavo y duodécimo transitorios de la Ley Ge-
neral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en 
el segundo párrafo de artícu lo 9 del Reglamento de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental, en esta versión pública se testa la infor-
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

NOTIFICACIÓN PERSONAL EN MATERIA FISCAL. DEBE EFEC-
TUARSE A LA HORA FIJADA EN EL CITATORIO AL QUE HACE 
REFERENCIA EL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, SIN PERJUICIO DE QUE EN EL ACTA RELATIVA 
SE HAGA CONSTAR, ADEMÁS, LA DIVERSA EN QUE ÉSTA CO-
MENZÓ A REDACTARSE. El artícu lo señalado establece que cuando 
la notificación se efectúe personalmente y el notificador no encuentre 
a quien deba notificar, le dejará citatorio para que lo espere en su do-
micilio a una hora fija del día hábil siguiente. Ahora bien, de conformi-
dad con el derecho a la seguridad jurídica reconocido en los artícu los 
14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
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notificador debe constituirse en el domicilio del gobernado en la hora 
asentada en el citatorio, sin que respecto de dicha exigencia pueda 
optarse por una interpretación flexible que permita una actuación im-
puntual o tardía, en tanto no es factible dejar a criterio de la autoridad 
el día y la hora en que podrá presentarse a practicar la diligencia. Sin 
embargo, como el citatorio es un acto previo al acta de notificación, 
puede distinguirse entre el cumplimien to que el notificador debe hacer 
respecto de la obligación impuesta en aquél, consistente en constituir-
se en el domicilio indicado a la hora expresamente fijada en él; y el 
momento diverso que se traduce en el levantamien to del acta de notifi-
cación, la cual deberá cumplimentarse a través de la pormenoriza-
ción de las razones y circunstancias observadas por el notificador en el 
desahogo de la diligencia. Por tanto, es imperativo que en el acta se 
precise que la diligencia comenzó a la hora fijada en el citatorio, sin 
perjuicio de que también quede asentada la diversa en la que empezó 
a levantarse el acta de notificación.

2a./J. 46/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 346/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Séptimo en Materia Administrativa del Primer Circuito, Segundo y Primero, ambos en 
Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito. 16 de marzo de 2016. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Disidente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Maura 
Angélica Sanabria Martínez.

Tesis y criterios contendientes:

Tesis I.7o.A.660 A, de rubro: "NOTIFICACIÓN DE LA ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. LA 
LEGALIDAD DE LA DILIGENCIA RELATIVA QUE SE ENTIENDE CON UN TERCERO, 
DEPENDE DE QUE ÉSTA INICIE A LA HORA PRECISADA EN EL CITATORIO PREVIO 
Y NO DEL MOMENTO EN QUE LA ORDEN SE ENTREGUE A AQUÉL.", aprobada por 
el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
octubre de 2009, página 1593, y

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo 
Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 383/2015, y el diverso sustentado por 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, al 
resolver el amparo directo 311/2014.

Tesis de jurisprudencia 46/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribu-
nal, en sesión privada de seis de abril de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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PRESCRIPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 120 DE LA LEY FEDE-
RAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS ABROGADA. ES APLICABLE 
AL PROCEDIMIENTO ESPECIAL ESTABLECIDO EN EL DIVERSO 95 
DE LA PROPIA LEY, PARA HACER EFECTIVAS LAS FIANZAS NO 
FISCALES OTORGADAS A FAVOR DE LA FEDERACIÓN, DEL DIS-
TRITO FEDERAL, DE LOS ESTADOS Y DE LOS MUNICIPIOS. 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 316/2015. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO Y DÉCIMO QUINTO, AMBOS EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, PRIMERO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO, PRIMERO DEL OCTAVO CIR-
CUITO, ACTUALMENTE PRIMERO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 
DEL OCTAVO CIRCUITO Y SEXTO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN MORELIA, MICHOACÁN. 6 DE ABRIL 
DE 2016. MAYORÍA DE CUATRO VOTOS DE LOS MINISTROS EDUARDO 
MEDINA MORA I., JAVIER LAYNEZ POTISEK, JOSÉ FERNANDO FRANCO 
GONZÁLEZ SALAS Y ALBERTO PÉREZ DAYÁN. DISIDENTE: MARGA RITA 
BEATRIZ LUNA RAMOS. PONENTE: ALBERTO PÉREZ DAYÁN. SECRETARIO: 
OSCAR VÁZQUEZ MORENO.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, es competente para conocer de la presente denuncia 
de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción XIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 226, fracción II, de la Ley de Amparo y 21, fracción VIII, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos se-
gundo, fracción VII y tercero del Acuerdo General Plenario Número 5/2013, de 
trece de mayo de dos mil trece; en virtud de que se trata de una denuncia 
de contradicción de criterios suscitada entre Tribunales Colegiados de dife-
rente circuito, en un tema que, por ser de naturaleza administrativa, corres-
ponde a la materia de su especialidad. 

 
SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis pro-

viene de parte legítima, ya que fue formulada por los integrantes de la Sala 
Regional del Pacifico-Centro del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa, en su carácter de autoridad responsable en el juicio de amparo directo 
**********, del índice del Primer Tribunal Colegiado en Materias Administra-
tiva y del Trabajo del Décimo Primer Circuito, atento a lo establecido por el 
artículo 227, fracción II, de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de 
la Constitución Federal. 
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TERCERO.—Criterios contendientes. A fin de establecer si existe o no 
la contradicción de tesis denunciada, se estima conveniente analizar los an-
tecedentes y las consideraciones esenciales que sustentan las ejecutorias de 
las que provienen los criterios materia de contradicción.

I. Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito.

Conoció del amparo directo **********, promovido por **********, con-
tra la sentencia dictada el veintitrés de mayo de dos mil catorce, por la Octava 
Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa, en el juicio de nulidad **********. 

Los antecedentes del caso, son los que a continuación se resumen: 

1. **********, a través de sus apoderados legales, demandó la nulidad 
de la resolución contenida en el oficio 401-SG-1-78613, a través del cual el 
director general adjunto de Garantías y Procedimientos Legales de la Tesore-
ría de la Federación, le requirió de pago por una cantidad líquida con cargo a 
la póliza de fianza número **********, folios ********** y **********, del 
catorce de mayo de mil novecientos noventa y nueve.   

2. Por razón de turno le correspondió conocer del asunto a la Octava 
Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administra-
tiva, bajo el número de expediente **********, la cual –una vez sustanciado 
el procedimiento– dictó sentencia en la que determinó reconocer la validez 
de la resolución impugnada. 

3. Inconforme con lo anterior, la parte actora del juicio natural promovió 
el amparo directo **********, el cual fue resuelto por el Décimo Quinto Tribu-
nal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el sentido de 
conocer el amparo para el efecto de que la autoridad responsable se pronun-
ciara con respecto a los conceptos de impugnación en los que se planteó lo 
relativo a la prescripción de la acción intentada.

4. En cumplimiento de la ejecutoria de amparo, el veintitrés de mayo de 
dos mil catorce, la autoridad responsable emitió una nueva sentencia en la 
que volvió a reconocer la validez de la resolución impugnada.  

5. Contra dicha determinación, **********, promovió el amparo direc-
to **********, en el que el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Ad-
ministrativa del Primer Circuito determinó negar el amparo. 
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Las consideraciones que dieron sustento a dicha determinación, para 
lo que aquí interesa, fueron las siguientes:

"Una vez realizado lo anterior, este Tribunal Constitucional, en primer 
término, atenderá la litis compendiada en los incisos a), b), c) y d), consistente 
en dilucidar si al caso concreto es aplicable la figura de la prescripción como 
lo señala la quejosa, o no, como lo determinó la Sala responsable.

"A ese efecto, es pertinente citar lo que establecen los artículos 93, 95 
y 120 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas: (se transcribe)

"Un análisis sistemático de estos artículos se desprende, que la Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas prevé en ellos dos procedimientos distin-
tos atendiendo a la naturaleza de los beneficiarios y al tipo de obligaciones 
garantizadas.

"Un primer procedimiento es cuando los beneficiarios son la Federación, 
el Distrito Federal, los Estados o los Municipios; este procedimiento se encuen-
tra contenido en el artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.

"Un segundo procedimiento es aquel en el que el beneficiario puede 
ser distinto a las entidades antes aludidas (Federación, Distrito Federal, Estados 
o Municipios); este procedimiento se encuentra contenido en el artículo 93 de 
la referida ley.

"Cabe hacer la aclaración que, las entidades citadas en el referido ar-
tículo 95, también pueden elegir el procedimiento previsto en el artículo 93.

"Es importante magnificar que la figura de la prescripción contenida en 
el artículo 120 citado, alude al concepto de ‘reclamación’, en el sentido de que 
una vez presentada ésta dentro del plazo que corresponda, habrá nacido el 
derecho del beneficiario para hacer efectiva la póliza, el cual quedará sujeto 
a la prescripción.

"Dicho artículo 120, también hace la distinción entre fianzas en las que 
la institución se hubiere obligado por tiempo determinado e indeterminado.

"De esta regulación de la figura de la prescripción, se desprende que 
evidentemente está en relación con la ‘reclamación’ que deberá presentar el 
beneficiario de la fianza.



1219TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"La reclamación de mérito solamente se encuentra contemplada en el 
procedimiento contenido en el artículo 93 de la citada ley de fianzas.

"Es así, porque en este artículo es en el que se contempla el proce-
dimiento previo a la efectividad de la fianza, que comienza con la ‘reclama-
ción’ ante la institución de fianzas; dicho procedimiento tiene la finalidad de 
agotar una instancia sumaria preliminar en la que se escuche a la institución 
de fianzas y a la beneficiaria de la fianza; por ende, dicho procedimiento cons-
tituye un requisito previo para provocar el nacimiento del derecho de hacer 
efectiva la fianza ante la Comisión Nacional para la Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros o por la vía judicial, y sirve también para hacer pa-
tente la pretensión de la beneficiaria con la finalidad de evitar la caducidad de 
su reclamo.

"Dicha reclamación da inicio a ese procedimiento previo y sumario que 
culmina con el pago que realice la institución de fianzas, o en su caso, con 
una comunicación por escrito dirigida al beneficiario que explique las razones, 
causas o motivos de su improcedencia, parcial o total, o bien, con una omi-
sión de dar contestación dentro del término legal por parte de la institución 
de fianzas.

"Cuando la institución de fianzas procede al pago de la fianza corres-
pondiente, lógicamente no sobreviene ninguna inconformidad por parte del 
beneficiario; pero cuando surge cualquiera de las diversas hipótesis plantea-
das, el beneficiario podrá hacer valer sus derechos ante la Comisión Nacional 
para la Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, o bien, ante los tri-
bunales competentes en términos del procedimiento previsto en el artículo 
94 de la misma ley, como lo señala el citado artículo 93.

"Por su parte, el artículo 95 contempla dos vías para que las entidades 
beneficiarias hagan efectivas las fianzas expedidas a su favor, a saber: i) si-
guiendo el procedimiento del artículo 93, o bien, ii) el procedimiento especial 
previsto en dicho artículo 95 tramitado ante la autoridad ejecutora correspon-
diente quien procederá a requerir de pago a la institución de fianzas con el 
apercibimiento de que de no efectuarse el pago se rematarán en bolsa los 
valores en propiedad.

"Entonces, es evidente que el concepto de ‘reclamación’, como ya se 
dijo, sólo se encuentra dirigido al procedimiento contenido en el artículo 93 
de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas como inicio de ese procedimien-
to, el cual debe ser previo a que se instaure un diverso procedimiento ante la 
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Comisión Nacional para la Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
o ante tribunales competentes; pero no se encuentra previsto en el proce-
dimiento especial que se tramita ante la autoridad ejecutora correspondien-
te, contemplado en el artículo 95 de la referida ley.

"De lo anterior se sigue que, si la prescripción a que se refiere el artícu-
lo 120 es una figura que sólo opera dentro del procedimiento previsto en el 
artículo 93, en el que debe vencerse a la institución afianzadora antes de hacer 
efectiva la fianza, ha de concluirse que no puede válidamente operar en el pro-
cedimiento de ejecución contenido en el artículo 95 en el que la entidad bene-
ficiaria hubiera elegido el procedimiento contenido en ese mismo artículo, no 
el del 93, el cual empieza con un requerimiento de pago, no con una ‘reclama-
ción’, puesto que en el procedimiento especial conferido en el artículo 95, no 
se tiene necesidad de vencer previamente a la institución afianzadora.

"En consecuencia, se puede concluir que, el artículo 120 de la Ley Fe-
deral de Instituciones de Fianzas que contempla la figura de la prescripción, 
será aplicable a las fianzas que garanticen obligaciones diversas a las fiscales 
otorgadas en favor de la Federación, Distrito Federal, Estados o Municipios, 
solamente cuando la entidad beneficiaria haya optado por exigir su pago me-
diante el procedimiento regulado en el artículo 93, pero resulta inaplicable 
cuando haya acudido al procedimiento especial previsto en el artículo 95 de 
la propia ley.

"Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia P./J. 121/2000, del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 12, Tomo XII, 
diciembre de dos mil, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, cuyos rubro y texto, son los siguientes:

"‘FIANZAS OTORGADAS EN FAVOR DE LA FEDERACIÓN, DISTRITO 
FEDERAL, ESTADOS O MUNICIPIOS, PARA GARANTIZAR OBLIGACIONES 
DIVERSAS DE LAS FISCALES EN MATERIA FEDERAL A CARGO DE TERCE-
ROS. DETERMINACIÓN DE LA APLICABILIDAD O INAPLICABILIDAD DE LA 
CADUCIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 120 DE LA LEY FEDERAL DE INSTI-
TUCIONES DE FIANZAS.’ (se transcribe)

"Todo lo considerado en líneas precedentes gira en torno de la figura de 
la prescripción que opera o no, en los procedimientos que intenta el benefi-
ciario de la fianza contra la institución afianzadora.

"Precisado lo anterior, cabe señalar que en el presente asunto, la deman-
da que dio origen al juicio natural fue promovida por la institución **********, 
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por conducto de sus apoderados **********, mediante el cual demandó la 
nulidad de la resolución contenida en el oficio número 401-SG-1-78613 dictada 
el cuatro de abril de dos mil trece, por el director general adjunto de Garantías 
y Procedimientos Legales de la Tesorería de la Federación quien le requirió el 
pago en cantidad total de $(**********) con cargo a la póliza de fianza núme-
ro **********, folios ********** y ********** de fecha catorce de mayo de 
mil novecientos noventa y nueve, las cuales tienen su fundamento en el artícu-
lo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.

"Asimismo, es importante señalar que la beneficiaria de la fianza que 
constituye el origen de la litis, es una de las entidades previstas en el artículo 
95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas; la cual estuvo en aptitud de 
elegir entre el procedimiento contemplado en el artículo 93 de la citada ley, o el 
contenido en el propio artículo 95.

"De las constancias que obran en autos, en particular del requerimiento 
efectuado a la institución afianzadora, se advierte que el procedimiento que 
eligió el beneficiario de la fianza, fue el especial contenido en el citado artícu-
lo 95, ajeno al previsto en el diverso 93.

"Lo anterior, con base en que el citado requerimiento se efectuó a través 
de la Tesorería del Distrito Federal, es decir, la autoridad ejecutora correspon-
diente a la que se refiere la fracción II del multicitado artículo 95; incluso el 
requerimiento de pago y el acta de notificación, se fundaron en el referido ar-
tículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.

"Por tanto, se concluye que el procedimiento que intentó el beneficiario 
de la fianza para obtener de la institución afianzadora el pago de la garantía, 
no fue el previsto en el artículo 93 de la Ley Federal de Instituciones de Fian-
zas, sino el especial contemplado en el artículo 95 (a través de la autoridad 
ejecutora correspondiente).

"En ese sentido, es inconcuso que resulta infundado lo alegado por la 
hoy quejosa en cuanto a que en el presente asunto operó la figura de la pres-
cripción (con la cual la institución financiera se habría liberado de su obliga-
ción de pago y en vía de consecuencia ya no podría reclamarse a la fiada, hoy 
quejosa, la Constitución de garantías); porque el procedimiento en el que se 
pretendió el pago de la fianza fue el especial contenido en el artículo 95 de la 
Ley Federal de Instituciones de Fianzas y no el previsto en el artículo 93 de 
la misma ley; lo cual ya ha sido materia de interpretación por parte del Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia de rubro: 
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‘FIANZAS OTORGADAS EN FAVOR DE LA FEDERACIÓN, DISTRITO FEDERAL, 
ESTADOS O MUNICIPIOS, PARA GARANTIZAR OBLIGACIONES DIVERSAS 
DE LAS FISCALES EN MATERIA FEDERAL A CARGO DE TERCEROS. DETER-
MINACIÓN DE LA APLICABILIDAD O INAPLICABILIDAD DE LA CADUCIDAD 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 120 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE 
FIANZAS.’, ya citada, sin que sea óbice que se refiere a la figura de la caduci-
dad, pues el núcleo esencial de dicho criterio consiste en la aplicabilidad o 
inaplicabilidad de la sanción que conlleva la omisión de la acción para hacer 
efectiva una fianza.

"De manera tal que, son ineficaces los argumentos propuestos por la 
quejosa, en el sentido de que la Sala Fiscal no acató lo dispuesto en el artícu-
lo 120 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas respecto a la prescripción 
alegada, puesto que como se demostró en líneas anteriores, dicha figura no 
opera en tratándose del procedimiento de ejecución a que se refiere el artícu-
lo 95 de la misma legislación …"

II. Sexto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Tercera Región, con residencia en Morelia, Michoacán.

Conoció del amparo directo administrativo ********** (**********), 
en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Traba-
jo del Décimo Primer Circuito. 

Los antecedentes del caso, son los que a continuación se resumen: 

1. **********, demandó la nulidad del oficio **********, de cuatro de 
junio de dos mil catorce, por el que el director de Administración de Fondos 
de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Mi-
choacán, le requirió de pago por una cantidad líquida con cargo a las pólizas 
de fianza número ********** y **********, las que se otorgaron para garan-
tizar las obligaciones de la empresa Constructores Unidos del Mundo, Socie-
dad Anónima de Capital Variable. 

2. Por razón de turno, le correspondió conocer del asunto a la Sala Re-
gional del Pacífico-Centro del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa, bajo el número de expediente **********; una vez sustanciado el 
procedimiento, dictó sentencia en la que determinó reconocer la validez de la 
resolución impugnada. 

3. Inconforme con lo anterior, la parte actora del juicio natural promo-
vió el amparo directo **********, que le correspondió conocer al Primer 
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Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Pri-
mer Circuito.

4. Posteriormente, en apoyo del referido órgano jurisdiccional, en sesión 
de quince de julio de dos mil quince, el Sexto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Morelia, Michoacán, 
resolvió conceder el amparo. 

Las consideraciones que dieron sustento a dicha determinación, para 
lo que aquí interesa, fueron las siguientes:

"SEXTO.—Análisis de los conceptos de violación.

"Es importante destacar que en el caso que nos ocupa, la moral actora, 
reclamó la nulidad del requerimiento de pago contenido en el oficio **********, 
de cuatro de junio de dos mil catorce, emitido por el director de Administra-
ción de Fondos de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno 
del Estado de Michoacán, por la cantidad de $(**********), respecto de la 
póliza de fianza **********, y la cantidad de $(**********), respecto de 
la póliza de fianza **********, las que se otorgaron para garantizar las obli-
gaciones de la sociedad Constructores Unidos del Mundo, Sociedad Anó-
nima de Capital Variable; en los conceptos de nulidad, se alegó que en el caso 
operó la prescripción a que se refiere el artículo 120 de la Ley Federal de Ins-
tituciones de Fianzas.

"La Sala del conocimiento declaró infundados los argumentos del actor, 
y reconoció la validez de la resolución impugnada, pues consideró que en el 
caso no cobra aplicación el citado numeral, ya que la prescripción a que se 
refiere el citado artículo, se actualiza únicamente cuando la beneficiaria ha 
presentado la reclamación a la institución de fianzas o ha efectuado por sí 
misma algún requerimiento de pago por escrito, esto es cuando la beneficiaría 
actúa de manera directa contra la afianzadora, pero como en el procedimien-
to a que se refiere el artículo 95 del mencionado ordenamiento legal, la bene-
ficiaria no hace tal reclamación, sino que el requerimiento de pago lo efectúa 
una entidad distinta, como en este caso, la autoridad ejecutora, no opera la 
prescripción por falta de pago.

"Al respecto, la parte quejosa en el único concepto de violación, alega 
que lo resuelto por la Sala es ilegal y contrario a los artículos 14 y 16 constitu-
cionales, en relación con el artículo 50 de la Ley Federal de Procedimiento 
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Contencioso Administrativo, pues resolvió que es inaplicable la prescripción 
del pago a que se refiere el artículo 120 de la Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas, pues hace una incorrecta interpretación del diverso 95 del citado 
ordenamiento legal, pues en ninguna parte de ese precepto se establece que 
sea improcedente la figura de la prescripción, ya que ni el término reclama-
ción o requerimiento están exentos de la aplicación del artículo 120 en 
cuestión.

"Agrega que, la Sala se apartó de la litis, porque en el caso no fue moti-
vo de reclamo si la prescripción aplica para el beneficiario y no para la auto-
ridad ejecutora, toda vez que del análisis de los artículos 95 y 120 de la Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas, al emitir un requerimiento de pago opera 
la prescripción, y si en el caso, las pólizas de fianza se otorgaron a favor de una 
entidad federativa, siendo el Gobierno del Estado de Michoacán, por medio 
de las cuales se garantizó el contrato de obra pública sobre la base de precios 
unitarios número **********, tanto por el anticipo otorgado como por el cum-
plimiento de dicho contrato. 

"Que por ello –dice el inconforme–, el beneficiario para hacerse exigi-
bles podía elegir entre los procedimientos previstos en los artículos 93 o 95 
de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas; y si en el caso, se eligió el que 
prevé el último de los citados numerales, pues al efecto se le notificó el reque-
rimiento el cuatro de junio de dos mil catorce; sin embargo, esa notificación 
se realizó fuera del plazo que establece el artículo 120 de la ley de comento y, 
por ello, había prescrito, pues aun cuando el requerimiento sea por autoridad 
ejecutora de igual forma aplica el término de la prescripción a que se refiere 
el citado numeral.

"Añade que, al resolver en la forma que lo hizo la Sala, restringe los de-
rechos de la quejosa, puesto que no se aplicó exactamente y conforme a la 
letra de la ley el artículo 120 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, que 
establece la figura de la prescripción para todo tipo de fianzas, que no sea 
fiscal, con independencia del procedimiento de efectividad que se intente (ar-
tículo 93 o 95), pues como se puede leer, el citado numeral, el legislador esta-
bleció la figura de la prescripción, la cual queda sujeta al plazo legal para que 
prescriba la obligación garantizada o al de tres años lo cual resulte menor, 
esto es, se reconoce y distingue dos obligaciones, la principal y la obligación 
fiadora, pues ese precepto se compone de cuatro párrafos y en el último se 
establece claramente la distinción entre requerimiento de pago y reclamación 
con independencia de quién ejecute la fianza, considerando que ambos actos 
tienen el alcance de interrumpir la prescripción.
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"Que por lo tanto, las acciones que nacen de las fianzas están extintas 
a partir del treinta de junio de dos mil diez, fecha en que se emitió el finiquito 
del contrato previo desahogo del procedimiento de rescisión establecido en 
la ley, por lo que la beneficiaria de la fianza, ya estaba en posibilidad de reali-
zar los trámites de efectividad contando con un lapso de tres años para ello y, 
por ende, la Sala debió analizar que la prescripción que se invoca es indepen-
diente del procedimiento que se elija al momento de realizar el cobro de una 
fianza. 

"Aduce también el inconforme, que diversos Tribunales Colegiados de 
Circuito que han resuelto asuntos con agravios similares a los que ahora se 
exponen, se han inclinado por afirmar que la figura de la prescripción en tér-
minos del artículo 120 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, resulta 
aplicable cuando el procedimiento de efectividad se inicia con un requerimien-
to de pago, y se trata de una fianza administrativa y no fiscal, considerando 
que ese precepto aplica, tanto en el procedimiento ordinario que inicia con la 
reclamación, como en el procedimiento privilegiado que se inicia con el reque-
rimiento de pago.

"Incluso, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha interpretado el 
contenido de los artículos 93, 93 Bis y 95 de la citada ley de fianzas, y concluyó, 
que el precepto 120 de la ley de referencia, que contempla la figura de la ca-
ducidad, será aplicable a las fianzas que garanticen obligaciones diversas de 
las fiscales federales otorgadas en favor de las entidades descritas, solamente 
cuando el beneficiario haya optado por exigir el pago mediante el procedimien-
to regulado en los artículos 93 y 93 Bis del citado ordenamiento legal; empe-
ro, analizó la caducidad, pero no la prescripción con respecto al artículo 95 de 
la ley invocada, por ello, no se puede invocar la razón de la caducidad para 
decir que no aplica la prescripción, porque donde la ley no distingue no lo 
puede hacer el juzgador.

"El citado motivo de inconformidad es fundado.

"Primeramente, es necesario resaltar, que en el presente asunto, la deman-
da que dio origen al juicio natural fue promovida por la institución afianzadora 
**********, por conducto de sus apoderados, mediante el cual demandó la 
nulidad de la resolución contenida en el oficio 540/2014 de cuatro de junio 
de dos mil catorce, emitida por el director de Administración de Fondos, de la 
Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Michoa-
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cán, quien le requirió el pago por la cantidad de $(**********), respecto de la 
póliza de fianza **********, y la cantidad de $(**********), respecto de la pó-
liza de fianza 995214, las que se otorgaron para garantizar las obligaciones de 
la sociedad **********.

"De lo anterior se advierte que, la beneficiaria de las fianzas que cons-
tituyen el origen de la litis, es una de las entidades previstas en el artículo 95 
de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.

"Asimismo, que el requerimiento efectuado a la institución afianzadora 
que eligió la beneficiaria, fue el especial o privilegiado contenido en el citado 
artículo 95 de la citada legislación.

"Dicho precepto, así como el 93 y 120 de la Ley Federal de Instituciones 
de Fianzas, establecen: (se transcribe contenido)

"Los artículos 93 y 95 transcritos, en lo que interesa, establecen los pro-
cedimientos para hacer efectivas las pólizas de fianza otorgadas por las insti-
tuciones autorizadas, mismos que han sido clasificados por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de la siguiente forma:

"a) El primero, designado como ordinario o general, que se presenta 
cuando los beneficiarios son personas diversas de la Federación, Distrito Fede-
ral, Estados o Municipios, esto es, se trata de sujetos en general que no requie-
ren calidad específica o distintiva alguna. Dicho procedimiento está previsto 
en el artículo 93 de la ley de comento.

"b) El segundo, de carácter privilegiado, cuando los beneficiarios son 
las entidades descritas, siempre que no se hayan garantizado obligaciones 
fiscales cuando se trate de la Federación y, el procedimiento está contenido 
en el numeral 95 de la misma legislación invocada.

"c) El tercero, procedimiento excepcional, en el caso de que el motivo 
de la garantía sea precisamente un deber tributario de carácter federal.

"En el caso del segundo procedimiento en el que los beneficiarios son 
la Federación, Distrito Federal, Estados o Municipios (siempre que no se hayan 
garantizado obligaciones fiscales), éstos tienen la opción de optar por el pro-
cedimiento establecido en el artículo 93, o bien, de acuerdo con las disposi-
ciones del diverso numeral 95.
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 "En caso de optar por el primer procedimiento, deberá formularse por 
escrito la ‘reclamación’ ante la institución de fianzas respectiva, como acto 
previo y necesario, para que, en caso de inconformidad con la improcedencia 
del pago que comunique la afianzadora, el beneficiario ocurra ante la Comi-
sión Nacional para la Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, o bien, 
a los tribunales ordinarios. 

"De optar por el segundo procedimiento, deberá comunicarse la exigi-
bilidad de la garantía a través de un ‘requerimiento de pago’ a la autoridad 
ejecutora más próxima a la ubicación de la oficina de la institución fiadora, con 
los documentos que justifiquen la exigibilidad de la póliza y el apercibimiento 
de que, de no efectuarse el pago, se rematarán valores de la institución me-
diante la solicitud respectiva que se envíe a la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas, siempre que no se compruebe el pago relativo o la impugnación del 
requerimiento ante la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa que corresponda.

"Por su parte, el artículo 120 de la Ley Federal de Instituciones de Fian-
zas establece las figuras jurídicas de la caducidad y de la prescripción. 

"Es decir, se establece en esencia la manera en que las instituciones de 
fianzas quedarán liberadas de sus obligaciones si los beneficiarios no presen-
tan oportunamente sus reclamaciones, según sea el caso.

"Respecto a la figura jurídica de la prescripción, se destaca que cual-
quier requerimiento de pago hecho a la institución de fianzas, o la presentación 
de la reclamación, la interrumpirá, salvo que resulte improcedente.

"Ahora, la palabra prescripción según el Diccionario de la Real Acade-
mia de la Lengua Española, Vigésima segunda edición, deriva del término lati-
no prescribiere que significa adquirir un derecho real o extinguirse un derecho 
o acción de cualquier clase por el transcurso del tiempo en las condiciones 
previstas por la ley.

 
"Doctrinalmente, las distintas formas en que los derechos procesales 

se pierden o extinguen han sido clasificadas en activas y pasivas. Las prime-
ras suponen la voluntad del interesado de renunciar a los derechos que la ley 
adjetiva les otorga –lo que refleja la disponibilidad de las partes sobre el pro-
ceso– y las segundas se traducen en una actitud omisa por parte del inte-
resado cuya sanción jurídica consiste, precisamente, en la pérdida de esos 
derechos.
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"Las formas activas consisten en la renuncia y el desistimien to de algu-
na de las partes, mientras que las segundas comprenden, entre otras institu-
ciones, a la prescripción, a la preclusión y a la caducidad.

"La prescripción tiene su origen en el derecho civil, pudiendo definirse 
como el medio de adquirir bienes o de librarse de obligaciones, mediante el 
transcurso de cierto tiempo y bajo las condiciones establecidas por la ley. La 
adquisición de bienes se llama prescripción positiva o usucapión y la libe-
ración de obligaciones, por no exigirse su cumplimien to, se denomina pres-
cripción negativa.

"La prescripción negativa se ha establecido en la mayoría de los siste-
mas jurídicos a fin de evitar que por el no ejercicio de los derechos exista la 
incertidumbre de su efectividad en las personas que están obligadas. En esa 
virtud, a los derechos de contenido patrimonial, principalmente, se les ha fi-
jado un término para su ejercicio, transcurrido el cual, el deudor puede ex-
cepcionarse válidamente y sin responsabilidad de cumplir con la obligación 
a su cargo.

"En el caso concreto, opuesto a lo que se considera en la sentencia, la 
figura jurídica de la prescripción prevista en el artícu lo 120 de la Ley Federal 
de Instituciones de Fianzas es aplicable tanto para la ‘reclamación’ que se 
realice en términos del numeral 93 de la propia ley (procedimien to ordinario), 
como para el ‘requerimien to de pago’ previsto en el artícu lo 95 del mismo or-
denamien to (procedimien to de carácter privilegiado), conclusión a la que se 
llega de una interpretación gramatical del dispositivo citado en primer término, 
que en su último párrafo establece:

"‘Cualquier requerimien to escrito de pago hecho por el beneficiario a 
la institución de fianzas o en su caso, la presentación de la reclamación de la 
fianza, interrumpe la prescripción, salvo que resulte improcedente.’

"Esto es, en dicha disposición legal se dispone que la prescripción sólo 
se interrumpe en dos casos, presentándose la reclamación de la fianza, ante 
la institución de fianzas, o con cualquier requerimien to escrito de pago hecho 
por el beneficiario a la institución correspondiente.

"Luego, la conjunción disyuntiva ‘o’ que se incluye en el enunciado trans-
crito, no puede interpretarse en términos excluyentes, pues si bien se utiliza 
para expresar una elección entre dos opciones, que en el caso lo son la ‘recla-
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mación’ y el ‘requerimien to de pago’, esto atiende únicamente a que el bene-
ficiario de la póliza sólo puede optar por iniciar un procedimien to u otro; pero 
‘Cualquier requerimien to escrito de pago hecho por el beneficiario a la institu-
ción de fianzas o en su caso, la presentación de la reclamación de la fianza, inte-
rrumpe la prescripción’, pues así resulta lógico, por tanto, la ‘reclamación’ y el 
‘requerimien to de pago’ de las pólizas de fianza serán aptas para interrumpir 
la prescripción salvo que resulten improcedentes uno u otro.

"Así, para efectos de la prescripción, no importa qué procedimien to se 
aplique para hacer efectiva la fianza, si el previsto en el artícu lo 93 o el artícu lo 
95, lo cierto es que se aplica a cualquier tipo de fianza –distintas a las fisca-
les– entre las que se encuentran precisamente las derivadas del incumplimien-
to de un contrato de obra pública.

"De ahí que, como lo sostiene la quejosa, la Sala Fiscal no interpretó 
debidamente el artícu lo 120 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, al 
señalar que la figura de la prescripción que prevé dicho precepto no es apli-
cable para el procedimien to de cobro forzoso a que hace referencia el artícu lo 
95 del citado ordenamien to legal, como el que aplicó la autoridad ejecutora a 
la actora para requerir el pago de las pólizas de fianzas que nos ocupa (deri-
vadas de la celebración de un contrato de obra pública).

"Se insiste, porque si la prescripción a que se refiere el artícu lo 120 de 
la Ley Federal de Instituciones de Fianzas aplicable, sólo opera respecto de los 
casos en los que se deba llevar a cabo la reclamación o requerimien to de pago, 
entonces, para el procedimien to administrativo de ejecución establecido en el 
artícu lo 95 de la misma ley, es aplicable la figura de la prescripción regulada en 
la Ley de Fianzas, puesto que en aquél se contempla un requerimien to de pago.

"Se citan por compartir los criterios y por las razones que informan, las 
tesis siguientes:

"‘PRESCRIPCIÓN DE FIANZAS OTORGADAS EN FAVOR DE LA FEDE-
RACIÓN, DISTRITO FEDERAL, ESTADOS O MUNICIPIOS PARA GARANTIZAR 
OBLIGACIONES NO FISCALES A CARGO DE TERCEROS. ES APLICABLE EL 
ARTÍCULO 120 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS QUE LA 
PREVÉ, AL PROCEDIMIENTO SEGUIDO CONFORME AL NUMERAL 95 DEL PRO-
PIO ORDENAMIENTO.’ (se transcribe contenido)

"‘FIANZAS, CLASIFICACIÓN DE LAS. ATENDIENDO A LOS BENEFICIA-
RIOS DE LAS MISMAS Y A LA PROCEDENCIA O NO DE LAS INSTITUCIONES 
DE CADUCIDAD Y PRESCRIPCIÓN.’ (se transcribe contenido)
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"De igual manera debe decirse, que asiste razón a la inconforme al se-
ñalar que es incorrecto que la Sala se apoye en las consideraciones vertidas 
en la jurisprudencia 121/2000, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, para determinar que no puede aplicarse la figura de la prescripción 
en el procedimien to previsto en el artícu lo 95 de la Ley Federal de Institucio-
nes de Fianzas.

"La jurisprudencia de comento es del tenor siguiente: ‘FIANZAS OTOR-
GADAS EN FAVOR DE LA FEDERACIÓN, DISTRITO FEDERAL, ESTADOS O 
MUNICIPIOS, PARA GARANTIZAR OBLIGACIONES DIVERSAS DE LAS FIS-
CALES EN MATERIA FEDERAL A CARGO DE TERCEROS. DETERMINACIÓN 
DE LA APLICABILIDAD O INAPLICABILIDAD DE LA CADUCIDAD PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 120 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS.’ 
(se transcribe contenido)

"Es así, ya que tal criterio jurisprudencial no es aplicable en el sentido 
que pretende la Sala responsable (es decir, que la prescripción sólo es aplica-
ble cuando el beneficiario de la fianza optó por el procedimien to regulado en los 
artícu los 93 y 93 Bis, no así el previsto en el artícu lo 95), debido a que en dicho 
criterio se trató únicamente lo relativo a la figura de la caducidad, la cual es 
una institución diferente y autónoma a la prescripción, en tanto que –como lo 
ha señalado nuestro Más Alto Tribunal– la primera pertenece al derecho pro-
cedimental (porque extingue la facultad para ejercer una acción por inactividad) 
mientras que la segunda pertenece al derecho sustantivo (porque extingue la 
obligación por el transcurso del tiempo).

"De esta manera, aunque dichas figuras (caducidad y prescripción) cons-
tituyen medios de extinción, ello no es suficiente para considerar que en una 
se pueden aplicar las reglas de operatividad de la otra, porque ambas tienen 
una naturaleza jurídica distinta que impide su aplicación análoga.

"Además, si bien la analogía permite que el ámbito de aplicación de las 
leyes se extienda más allá del repertorio de los casos originalmente previstos, 
ello sólo acontece cuando se traten supuestos similares o afines a aquéllos, con 
tal de que la ratio legis valga igualmente para unos y para los otros. Así, son dos 
las condiciones para la aplicación de la interpretación analógica; en primer 
lugar, la falta expresa de la norma aplicable al supuesto concreto y, en segun-
do lugar, la igualdad esencial de los hechos.

"En el presente caso, no se actualizan esas dos condiciones, primero, 
porque la figura de la prescripción se encuentra regulada en el artícu lo 120 de 



1231TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y segundo, porque los elementos 
de tal figura no guardan una igualdad esencial con la caducidad, al tratarse de 
instituciones jurídicas con naturaleza distinta; de ahí que no sea dable aplicar 
en el presente caso, por analogía, las consideraciones de la jurisprudencia 
121/2000 para determinar si la prescripción opera también en el procedimien-
to previsto en el artícu lo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.

"Máxime que, como se ha evidenciado, de la interpretación sistemática 
de los artícu los 95 y 120, último párrafo, de la ley de comento, se obtiene que 
la prescripción opera para el procedimien to especial previsto en el primer nu-
meral citado (aplicado en el presente caso), por lo que no es necesario acudir 
a las consideraciones de la multicitada jurisprudencia para arribar a esa 
conclusión.

"Tampoco la Sala Fiscal puede apoyarse en la jurisprudencia 91/2000 
de la Segunda Sala del Alto Tribunal del País, para concluir que si se trata de 
fianzas otorgadas a favor de la Federación, los Estados o Municipios para 
garantizar obligaciones –distintas de las fiscales– no se requiere la presenta-
ción de la reclamación, entonces no resulta aplicable la prescripción a que se 
refiere el artícu lo 120 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, cuando 
se pretenda hacer efectiva una fianza conforme al procedimien to establecido en 
el numeral 95 del citado instrumento legal.

"La jurisprudencia a que se hace alusión, dispone:

"‘FIANZAS OTORGADAS EN FAVOR DE LA FEDERACIÓN PARA GA-
RANTIZAR OBLIGACIONES FISCALES A CARGO DE TERCEROS. LA PRES-
CRIPCIÓN A FAVOR DE LAS INSTITUCIONES GARANTES SE RIGE POR LO 
DISPUESTO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.’ (se transcribe 
contenido)

"Resulta así, ya que en la citada jurisprudencia únicamente se abordó 
el tema a si la remisión que el artícu lo 95 de la Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas hace al Código Fiscal de la Federación, tratándose de fianzas otorga-
das a favor de la Federación para garantizar obligaciones fiscales a cargo de 
terceros se refiere sólo al procedimien to para hacer efectiva la fianza, sin que 
se entienda incluido lo relativo a la prescripción, o si la remisión se entiende 
referida no sólo al procedimien to para hacer efectiva la póliza, sino también a 
la actualización de la figura de la prescripción, y se concluyó, que la remisión 
que hace el referido dispositivo legal (95) se refiere tanto a la extinción de la 
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posibilidad de lograr el cobro del crédito garantizado en la póliza otorgada a 
favor de la Federación (prescripción), como al procedimien to en sí, para hacer 
efectivo ese cobro; por lo que en los casos en que tengan que hacerse efecti-
vas fianzas otorgadas a favor de la Federación para garantizar obligaciones 
fiscales a cargo de terceros, las afianzadoras sólo podrán liberarse de su obli-
gación de pago si se llega a demostrar que el crédito fiscal garantizado se 
extinguió por prescripción en términos de lo dispuesto en el artícu lo 146 del 
citado Código Fiscal de la Federación, esto es, si transcurrieron más de cinco 
años contados a partir de la fecha en que pudo ser legalmente exigible.

"Esto es, el origen del punto a dilucidar en la contradicción de tesis 
resuelta, surgió en relación con fianzas otorgadas a favor de la Federación para 
garantizar obligaciones fiscales a cargo de terceros, que es el procedimien to 
excepcional que se prevé en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y que 
es ajeno al origen del impugnado en el juicio contencioso que nos ocupa.

"Además, la propia Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en el criterio transcrito, sostuvo que opera la prescripción de la obliga-
ción de pago respecto de aquellas fianzas que garanticen obligaciones fiscales 
a cargo de terceros, lo que genera certeza de que sea cual sea el procedimien-
to para hacer efectiva una fianza, debe estar sujeta a la figura jurídica de la 
pres cripción para otorgar seguridad jurídica a las afianzadoras de que su obli-
gación de pago no es inextinguible.

"Aún más, atendiendo al principio que donde la ley no distingue, no es 
dable al juzgador hacerlo, es inconcuso que la Sala Fiscal no puede exceptuar 
la prescripción del procedimien to seguido conforme al numeral 95 de la Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas, pues aceptar lo resuelto por la responsa-
ble, haría que las fianzas otorgadas para el tipo de casos como el que nos 
atañe, garantizarían de manera indefinida una obligación, con sólo dejar a 
elección del beneficiario el procedimien to para hacerla efectiva, lo cual atenta 
–como se dijo– contra la seguridad jurídica de la quejosa y de su patrimonio, al 
llevarla a cubrir una obligación por su fiado sin estar sujeta a temporalidad 
alguna para su reclamación de pago.

"Así, la determinación que realizó la Sala responsable, en el sentido 
que la figura de la prescripción prevista en el artícu lo 120 de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, no se actualiza en el procedimien to administrativo 
de ejecución contemplado en el diverso numeral 95, no se ajusta a derecho, 
virtud que –como se expuso– la prescripción es una figura que opera tratán-
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dose tanto del procedimien to previsto en el artícu lo 93 y 93 Bis, como en el 95 
de la ley de la materia.

"En consecuencia, la Sala Fiscal al decidir en forma contraria a lo ex-
puesto, transgrede la garantía de seguridad jurídica de la quejosa, y procede 
revocar su determinación.

"En las relatadas consideraciones, al resultar fundado el concepto de 
violación que se estudia, procede conceder el amparo y protección de la Jus-
ticia Federal, para el efecto de que la Sala Fiscal responsable deje sin efectos 
la resolución reclamada y, dicte otra en la que, prescinda de considerar que la 
prescripción que se establece en el artícu lo 120 de la Ley Federal de Institucio-
nes de Fianzas aplicable, es inaplicable al procedimien to previsto en el artícu-
lo 95 de la misma legislación y con libertad de jurisdicción atienda el primer 
concepto de impugnación formulado por la actora y decida si en el caso, operó 
o no la prescripción de la obligación de pago respecto de las fianzas materia 
de la litis …"

III. Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Se-
gundo Circuito.

Primer precedente.

Conoció del amparo directo **********, promovido por **********, con-
tra la sentencia dictada el quince de marzo de dos mil seis, por la Segunda 
Sala Regional Hidalgo-México del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, en el juicio de nulidad **********.

Los antecedentes del caso, son los que a continuación se resumen:

1. **********, por conducto de su apoderado legal, demandó la nulidad 
del requerimien to de pago contenido en el oficio **********, de dos de febre-
ro de dos mil cinco, emitido por el procurador fiscal de la Secretaría de Finan-
zas, Planeación y Administración del Gobierno del Estado de México, por el 
que se le hizo exigible una cantidad líquida.

2. Por razón de turno le correspondió conocer del asunto a la Segunda 
Sala Regional Hidalgo-México del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, bajo el número de expediente **********; una vez sustanciado el 
procedimien to, dictó sentencia en la que determinó reconocer la validez de la 
resolución impugnada.
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3. Inconforme con lo anterior, la parte actora promovió el amparo direc-
to **********, el cual fue resuelto por el Primer Tribunal Colegiado en Mate-
ria Administrativa del Segundo Circuito, en el sentido de conocer el amparo 
solicitado.

4. En cumplimien to de la ejecutoria de amparo, el quince de marzo de 
dos mil siete la autoridad responsable emitió una nueva sentencia en la que 
volvió a reconocer la validez de la resolución impugnada; para lo cual deses-
timó los conceptos de nulidad en los que la parte actora planteó, que respecto 
del requerimien to de pago impugnado había operado la figura de la prescrip-
ción, en términos del artícu lo 120 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.

5. Contra dicha determinación, **********, promovió el amparo direc-
to **********, que en sesión de once de septiembre de dos mil once, el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, determi-
nó conceder el amparo.

Las consideraciones que dieron sustento a dicha determinación, para 
lo que aquí interesa, fueron las siguientes:

"Ahora bien, la parte quejosa, en el único concepto de violación, aduce 
en esencia que la imposibilidad de la aplicación de la caducidad a que se re-
fiere el artícu lo 120 de la Ley de Fianzas, partió de la base de una interpreta-
ción realizada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, jurisprudencia 
de la Segunda Sala 85/96, al determinar una distinción entre los procedimien-
tos que implica ‘requerimien to’ y ‘reclamación’, en la cual se determinó que 
tratándose de ‘requerimien tos’ el artícu lo 120 no era aplicable, sólo tratándo-
se de ‘reclamaciones’.

"Señala, que la interpretación de la Suprema Corte, relativa a la distin-
ción entre ‘requerimien to’ y ‘reclamación’, concluyó que la caducidad no apli-
caba tratándose de la caducidad (sic); sin embargo, ninguna de las tesis, ni 
jurisprudencias posteriores a la jurisprudencia 85/96, definió algo respecto a 
la prescripción.

"Que la falta de consideración respecto a la aplicación o no del artícu lo 
120 de la Ley de Fianzas, con relación a la prescripción, se debe a que dicho 
numeral resulta claro en cuanto a que la prescripción de las fianzas, resulta 
totalmente independiente del procedimien to que se elija al momento de rea-
lizar el cobro de una fianza.
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"Que la última parte del referido artícu lo es claro en establecer que 
cualquier requerimien to de pago (procedimien to del artícu lo 95), o la presen-
tación de la reclamación (procedimien to del 93 y 94), interrumpen la prescrip-
ción, razón por la cual, con base a una interpretación sistemática, se debe 
concluir que el artícu lo en mención, contempla la prescripción tanto para 
aquellos casos en los cuales el procedimien to es mediante reclamación, así 
como los de requerimien to, ya que estos procedimien tos (requerimien to o re-
clamación) interrumpen la prescripción.

"Afirma, que el razonamien to de la responsable en el sentido de que la 
prescripción, no resulta aplicable al caso concreto, debido a que se realizó el 
cobro conforme al artícu lo 95 de la Ley de Fianzas, es inconsistente e ilegal, 
debido a que dicho caso contemplado en la última parte del artícu lo 120 de la 
misma ley, se encuadra a la hipótesis contemplada por el artícu lo en men-
ción, al establecer este dispositivo legal, la posibilidad de interrumpir la pres-
cripción del derecho al cobro de una fianza, mediante la presentación de un 
requerimien to de pago o mediante la presentación de una reclamación.

"Que la última parte del artícu lo señala que, para los casos en los cua-
les esté corriendo la prescripción, ésta se puede interrumpir mediante la pre-
sentación del ‘requerimien to escrito de pago’ o en su caso, ‘la presentación 
de la reclamación’, lo cual evidencia que la prescripción corre independiente-
mente del procedimien to elegido por el beneficiario, es decir requerimien to o 
reclamación.

"Que la conclusión a la cual debió llegar la responsable, aduce la que-
josa, es que si la autoridad demandada notificó su requerimien to de pago el 
cuatro de febrero de dos mil cinco, y la obligación garantizada se hizo exigible 
a partir del dieciocho de noviembre de dos mil uno, de acuerdo a todo lo ar-
gumentado, la prescripción se actualizó el dieciocho de noviembre de dos mil 
cuatro, y por lo tanto el cobro realizado resultaba ilegal.

"Argumenta, que la prescripción resulta aplicable, en virtud de que el 
artícu lo 120 en mención, señala la posibilidad de ser interrumpida mediante 
la presentación de la reclamación o del requerimien to; en perfecta congruen-
cia con esto, le señaló a la responsable, el sentido de la tesis jurisprudencial, 
que reconoce la aplicación de la figura de la prescripción en pólizas de fianza. 
En apoyo a lo anterior, citó las tesis de rubros: ‘FIANZAS, CLASIFICACIÓN DE 
LAS. ATENDIENDO A LOS BENEFICIARIOS DE LAS MISMAS Y A LA PROCE-
DENCIA O NO DE LAS INSTITUCIONES DE CADUCIDAD Y PRESCRIPCIÓN.’ 
y ‘FIANZAS OTORGADAS A FAVOR DE LA FEDERACIÓN PARA GARANTIZAR 
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OBLIGACIONES FISCALES A CARGO DE TERCEROS, ES INAPLICABLE EL 
ARTÍCULO 120 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, EN 
CUANTO PREVÉ LA CADUCIDAD A FAVOR DE LAS INSTITUCIONES 
GARANTES.’

"Que la responsable afirmó, que la Suprema Corte ha definido que la 
figura de la prescripción resulta aplicable, por virtud de la jurisprudencia: 
‘FIAN ZAS OTORGADAS A FAVOR DE LA FEDERACIÓN, PARA GARANTIZAR 
OBLIGACIONES FISCALES A CARGO DE TERCEROS, ES INAPLICABLE EL 
ARTÍCULO 120 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, EN 
CUANTO PREVE LA CADUCIDAD A FAVOR DE LAS INSTITUCIONES GARAN-
TES.’; sin embargo, la responsable pierde de vista el hecho de que en el caso 
concreto no se está en presencia de unas pólizas de fianza en las cuales se pre-
tenda aducir ‘caducidad’, sino que en realidad se está pretendiendo la actua-
lización de la figura de prescripción, aunado al hecho de que en el caso concreto 
no se está en presencia de una fianza que garantice un crédito fiscal.

"Además, argumenta la quejosa, que no desatiende que todas las tesis 
y jurisprudencias que se han emitido en relación con la inaplicabilidad del 
ar tícu lo 120 de la Ley de Fianzas, tratándose de fianzas, son claras en constre-
ñirse a definir la no aplicación del mencionado precepto, en lo tocante a fianzas 
que garantizan el interés fiscal a cargo de terceros y sólo respecto de la cadu-
cidad; sin embargo, ninguna de ellas se refiere a la no aplicabilidad de la figura 
de la prescripción, razón por la cual la tesis que transcribió resulta congruente 
con lo que adujo en su demanda de nulidad, y no se contrapone con la respon-
sable, por el contrario, resultan acordes.

"Señala, que la Sala viola su obligación de aplicar el artícu lo 120 de la 
ley en cita, en la parte relativa a la prescripción, toda vez que las tesis y jurispru-
dencias citadas en el caso concreto, tanto por su mandante como por la au-
toridad responsable, de acuerdo al razonamien to que en ellos se vierte, se 
observa y aprecia claramente el hecho de que el artícu lo 120 de la Ley de Fian-
zas, no aplica para el caso de las fianzas que garanticen obligaciones fiscales 
a cargo de terceros y sólo en lo referente a la figura jurídica de la caducidad.

"Que, sin embargo, la violación se deriva de que no se aplica tal dispo-
sitivo, en lo relativo a la prescripción, y por el hecho de no tratarse de una fian-
za que garantice créditos fiscales a cargo de terceros.

"Que de acuerdo a las premisas planteadas, consistentes en que: 1) se 
trata de dos pólizas de fianza que garantizan obligaciones diversas a las fisca-
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les; 2) el incumplimien to del fiado se dio el día dieciocho de noviembre de dos 
mil uno; 3) el artícu lo 120, de la Ley de Fianzas, dispone la necesidad de una 
reclamación o requerimien to, para interrumpir la prescripción; y, 4) el térmi-
no de prescripción para la institución afianzadora es de tres años; luego en-
tonces, se debe arribar a la conclusión de que las pólizas de fianza, cuyo cobro 
fue impugnado, se encuentran prescritas.

"Los anteriores argumentos son esencialmente fundados, de conformi-
dad con las siguientes consideraciones.

"La litis en el presente amparo se constriñe en determinar, si la pres-
cripción a que se refiere el artícu lo 120 de la Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas, es aplicable en el procedimien to administrativo de ejecución que es-
tablece el diverso numeral 95 de la citada ley, respecto de las fianzas no fiscales 
que se otorguen a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados 
y Municipios.

"En principio, conviene destacar que el requerimien to de pago impug-
nado, deriva de un contrato de obra, motivo por el cual, constituye una fianza 
administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el artícu lo 5o., fracción 
III, inciso a), de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.

"Lo anterior no quiere decir que la fianza en comento se aparte de la 
materia mercantil, pues el artícu lo 2o. de la ley en comento establece que las 
fianzas que otorguen las instituciones de fianzas, serán mercantiles para to-
das las partes que intervengan, ya sea como beneficiarias, solicitantes, fiadas, 
contrafiadas, u obligadas solidarias.

"Puntualizado lo anterior, y para una mejor comprensión del asunto, 
cabe decir que según Soyla H. León Tovar, el contrato de fianza es un contrato 
de garantía personal, por el que un tercero garantiza al acreedor, con todo su 
patrimonio, el pago de una obligación ajena para el caso de que el deudor no 
la cumpla, constituyéndose así el fiador en un responsable sin duda; el fiador 
no es deudor del acreedor, pero asume la responsabilidad del pago para el 
caso de que el deudor no cumpla con la obligación garantizada, obligación 
que subsiste aun sin consentimien to o en contra del deudor.

"Ahora bien, a fin de desentrañar la problemática planteada, conviene 
destacar en primer lugar, la historia legislativa del artícu lo 120 de la Ley Fede-
ral de Instituciones de Fianzas, conforme a lo siguiente:
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"1. La Ley Federal de Instituciones de Fianzas, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el veintinueve de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta, y en el artícu lo 120, estableció lo siguiente:

"‘Artícu lo 120. Las acciones que se deriven de la fianza prescribirán en 
dos años. El requerimien to escrito de pago, hecho a la institución de fianzas, 
interrumpe la prescripción.’

"En la exposición de motivos de la citada ley, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el veintinueve de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta, nada se dijo en relación a la figura de la prescripción.

"2. Posteriormente, el veintinueve de diciembre de mil novecientos se-
tenta y ocho, se reformó el artícu lo en comento, en el siguiente sentido:

"‘Artícu lo 120. Las acciones que se deriven de la fianza prescribirán en 
tres años. El requerimien to escrito de pago o en su caso la presentación de la 
demanda, interrumpen la prescripción.’

"En la exposición de motivos de la iniciativa del ejecutivo (respecto de 
dicha reforma), se dijo:

"‘… el Ejecutivo de mi cargo considera conveniente uniformar los tér-
minos de prescripción de las acciones derivadas de la fianza a tres años.

"‘Se conceptúa que el término genérico que se propone resultará sufi-
ciente y apropiado para que puedan hacerse efectivas las fianzas otorgadas a 
favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados, de los Municipios y 
de los organismos descentralizados, así como permitirá a las afianzadoras man-
tener durante el mismo lapso su derecho a reclamar de sus fiados las su mas 
garantizadas.

"‘Congruentemente se aumenta de dos a tres años, el plazo de prescrip-
ción de las acciones de los particulares frente a las mencionadas afianzadoras.’

"Asimismo, en el dictamen de la Cámara de Dipu tados, se expuso:

"‘Por lo que hace a la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, la modi-
ficación que se propone en el artícu lo 2o. de este decreto se concreta en una 
reforma al artícu lo 120 de la citada ley, con el propósito de ampliar de 2 a 3 
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años el plazo de prescripción de las acciones derivadas de fianzas. En este 
plazo se podrán hacer efectivas dichas fianzas, las instituciones mantendrán 
su derecho a demandar a sus fiados, las sumas garantizadas y asimismo los 
particulares sostendrán su derecho frente a las citadas afianzadoras.

"‘Esta modificación es congruente con el proceso de ajuste que el Eje-
cutivo ha venido realizando, en lo que hace a aplicación de la legislación fis-
cal y, que en el pasado ha sido objeto de aprobación por nuestra soberanía.’

"Por su parte, en el dictamen de la Cámara de Senadores, se expresó:

"‘Por lo que hace al contenido del artícu lo segundo de la iniciativa que 
reforma el artícu lo 120 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, que pro-
pone uniformar los términos de prescripción de las acciones derivadas de las 
fianzas a tres años, las comisiones estiman procedente la reforma, pues tal 
término permitirá hacer efectiva las fianzas que se otorguen a favor de insti-
tuciones públicas y de los organismos descentralizados, al igual que otorga a 
las afianzadoras el mismo lapso para reclamar a sus fiados.’

"3. Finalmente, el catorce de julio de mil novecientos noventa y tres, fue 
reformado el artícu lo en comento, para quedar como sigue:

"‘Artícu lo 120. Cuando la institución de fianzas se hubiere obligado por 
tiempo determinado, quedará libre de su obligación por caducidad, si el bene-
ficiario no presenta la reclamación de la fianza dentro del plazo que se haya 
estipulado en la póliza o, en su defecto, dentro de los ciento ochenta días 
naturales siguientes a la expiración de la vigencia de la fianza.

"‘Si la afianzadora se hubiere obligado por tiempo indeterminado, que-
dará liberada de sus obligaciones por caducidad, cuando el beneficiario no 
presente la reclamación de la fianza dentro de los ciento ochenta días natu-
rales siguientes a partir de la fecha en que la obligación garantizada se vuelva 
exigible, por incumplimien to del fiado.

"‘Presentada la reclamación a la institución de fianzas dentro del plazo 
que corresponda, conforme a los párrafos anteriores, habrá nacido su dere-
cho para hacer efectiva la póliza, el cual quedará sujeto a la prescripción. La 
institución de fianzas se liberará por prescripción cuando transcurra el plazo 
legal para que prescriba la obligación garantizada o el de tres años, lo que 
resulte menor.
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"‘Cualquier requerimiento escrito de pago hecho por el beneficiario a 
la institución de fianzas o en su caso, la presentación de la reclamación de la 
fianza, interrumpe la prescripción, salvo que resulte improcedente.’

"En la exposición de motivos de la reforma en comento, nada se dice en 
cuanto a la aplicabilidad de la prescripción en el procedimiento administra-
tivo de ejecución previsto en el artículo 95; empero, respecto de dicho proce-
dimiento se dijo:

"‘En lo tocante a la ejecución de las fianzas expedidas a favor de la au-
toridad, a que se contrae la ley, se introduce la modalidad de que a elección 
del beneficiario se puedan seguir el procedimiento de conciliación, el juicio 
arbitral en amigable composición o, bien, el procedimiento administrativo de 
ejecución de fianzas, con lo cual se espera recuperar más rápidamente los 
recursos de las autoridades.

"‘En relación a lo anterior, para efectos de simplificación administrativa 
tomando en cuenta, que es la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas la en-
cargada de inspeccionar y vigilar los recursos con que cuentan las institucio-
nes de fianzas, se transfiere a dicha comisión la facultad de rematar en bolsa, 
los valores propiedad de la misma, bastantes para cubrir el importe de lo que 
se les reclama de pago.

"‘Considerando que las instituciones de fianzas tienen el legítimo inte-
rés en que se expediten los procedimientos para el cobro de las cantidades 
que se les adeudan por concepto de primas vacacionales y no pagadas así 
como por lo que hubieren pagado a los beneficiarios de las pólizas de fianza, 
se propone incorporar importantes reformas, que les permita recuperar estos 
recursos que propiamente forman parte de su patrimonio.

"‘En consecuencia, se propone que las instituciones de fianzas puedan 
convenir libremente con los solicitantes, fiados, obligados solidarios o con-
trafiadores, procedimientos convencionales ante tribunales o arbitrios para 
resol ver sus controversias y la forma de hacer efectivas las garantías de recu-
peración otorgadas a su favor.’

"Bajo este contexto, se pone de manifiesto que el legislador ordinario, 
no excepcionó la prescripción para las fianzas no fiscales otorgadas en favor 
de la Federación, Distrito Federal, Estados o Municipios.

"Por el contrario, fue intención del legislador, establecer la figura de la 
prescripción para las fianzas no fiscales, seguidas conforme a los procedimien-
tos establecidos en los artículos 93 y 95 de la citada ley federal.
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"Lo anterior es así, pues debe hacerse hincapié en que, en la exposi-
ción de motivos de la reforma de veintinueve de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho, se dijo que se consideraba conveniente uniformar los térmi-
nos de prescripción de las acciones derivadas de la fianza a tres años, en virtud 
de que resultaría suficiente y apropiado para que puedan hacerse efectivas 
las fianzas otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Es-
tados, de los Municipios y de los organismos descentralizados, así como permi-
tirá a las afianzadoras mantener durante el mismo lapso su derecho a reclamar de 
sus fiados las sumas garantizadas.

"Es decir, se pretendió ampliar el término de la prescripción, contem-
plando las fianzas otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de 
los Estados, de los Municipios y de los organismos descentralizados.

"Así las cosas, atento al principio de ubi lex non distinguit, nec nos dis-
tinguere debemus (donde la ley no distingue, nosotros tampoco debemos 
distinguir), no es dable que este tribunal colegiado exceptúe la prescripción 
del procedimiento seguido conforme al numeral 95 de la Ley Federal de Insti-
tuciones de Fianzas.

"Adicionalmente, de aceptar lo resuelto por la Sala, haría que las fianzas 
otorgadas para este tipo de casos, garantizarían (sic) de manera infinita una 
obligación, con solo dejar a elección del beneficiario el procedimiento para 
hacerla efectiva, lo cual atenta contra la seguridad jurídica de la quejosa, y de su 
propio patrimonio, al llevarla a cubrir una obligación por su fiado sin estar suje -
ta a temporalidad alguna. 

"Aunado a lo anterior, los artículos 93 y 95 de la Ley Federal de Institu-
ciones de Fianzas, dicen: (se transcribe contenido)

"Del texto de los artículos 93, 95 y 120 de la Ley Federal de Instituciones 
de Fianzas, se observa que existen tres procedimientos para hacer efectivas 
las fianzas otorgadas por las instituciones autorizadas, a saber:

"El primero designado como ordinario o general, que se presenta cuan-
do los beneficiarios son personas diversas de la Federación, Distrito Federal, 
Estados o Municipios.

"El segundo, de carácter privilegiado, cuando los beneficiarios son las 
entidades descritas, siempre que no se hayan garantizado obligaciones fisca-
les cuando se trate de la Federación.



1242 MAYO 2016

"El tercero, procedimiento excepcional, en el caso de que el motivo de 
la garantía sea precisamente un deber tributario de carácter federal.

"En relación con el segundo de los procedimientos descritos, se esta-
blece que las entidades beneficiarias gozan de la opción de hacer efectivas 
las fianzas, conforme al procedimiento consagrado en el artículo 93 de la Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas, o bien, acudir a lo previsto en el numeral 
95 de dicho ordenamiento. En caso de optar por el primero deberá formularse 
por escrito la reclamación ante la institución de fianzas respectiva, como acto 
previo y necesario, para que, en caso de inconformidad con la improcedencia 
del pago que comunique la afianzadora, el beneficiario ocurra al arbitraje 
ante la Comisión Nacional para la Defensa de los Usuarios de Servicios Finan-
cieros, o bien, a los tribunales ordinarios. 

"En cambio, de optar por el segundo procedimiento, deberá comuni-
carse la exigibilidad de la garantía a la autoridad ejecutora más próxima a la 
ubicación de la oficina de la institución fiadora, con los documentos seña-
lados en el reglamento de la materia y el apercibimiento de que, de no efec-
tuarse el pago, se rematarán valores de la institución mediante la solicitud 
respectiva que se envíe a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, siempre 
que no se compruebe el pago relativo o la impugnación del requerimiento 
ante la Sala regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
correspondiente.

"Así, tratándose de fianzas no fiscales, la prescripción, sólo se inte-
rrumpe en dos casos, a saber:

"1. Presentándose la reclamación de la fianza, ante la institución de 
fianzas; y

"2. Con cualquier requerimiento escrito de pago hecho por el beneficiario 
a la institución de fianzas.

"En lo que toca a la figura jurídica de la reclamación, es necesario tener 
presente que se estableció como requisito indispensable para que nazca el 
derecho para hacer efectiva la póliza de fianza, supuesto normativo en el que 
una vez actualizado, surge la posibilidad de que ese derecho se encuentre 
sujeto a la prescripción, en cuyo caso la empresa afianzadora puede liberar-
se de la obligación que deriva de la fianza cuando transcurra el plazo legal 
para que prescriba la obligación garantizada o el de tres años, lo que resulte 
menor, hipótesis que es únicamente aplicable al procedimiento ordinario o 
general previsto en el artículo 93 de la ley de la materia, que resulta opcional 
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para la Federación, Distrito Federal, estados o municipios, cuando pretenden 
exigir el cobro de esta clase de garantías expedidas a su favor.

"Al respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Na ción, al resolver la contradicción de tesis 86/95, determinó que la reclama-
ción era únicamente aplicable al procedimiento ordinario o general previsto 
en los artículos 93 y 93 Bis, de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.

"Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia referida P./J. 
121/2000, cuyos rubro y texto dicen:

"‘FIANZAS OTORGADAS EN FAVOR DE LA FEDERACIÓN, DISTRITO 
FEDERAL, ESTADOS O MUNICIPIOS, PARA GARANTIZAR OBLIGACIONES 
DI VERSAS DE LAS FISCALES EN MATERIA FEDERAL A CARGO DE TERCEROS. 
DETERMINACIÓN DE LA APLICABILIDAD O INAPLICABILIDAD DE LA CADU-
CIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 120 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIO-
NES DE FIANZAS.’ (se transcribe contenido)

"Por lo que ve a los requerimientos de pago, éstos se clasifican conforme 
a lo siguiente:

"a) El que se realiza a la institución de fianzas, acompañando la docu-
mentación y demás elementos que sean necesarios para demostrar la exis-
tencia y exigibilidad de la obligación garantizada por la fianza (procedimiento 
ordinario);

"b) El que se concretiza ante la Comisión Nacional para la Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros (procedimiento conciliatorio), o bien, 
ante los tribunales competentes; y

"c) El que realiza la autoridad ejecutora facultada para ello, a la institu-
ción fiadora (procedimiento administrativo de ejecución).

"Respecto al último inciso, debe decirse que el procedimiento a que se 
contrae el artículo 95, de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y su regla-
mento, establece las etapas fundamentales siguientes: partiendo del supuesto 
legal consistente en la obligación de las instituciones de fianzas de remitir a la 
Tesorería de la Federación, a la Tesorería del Departamento del Distrito Fede-
ral o a las autoridades de los Estados y de los Municipios que corresponda, 
una copia de las pólizas de fianzas expedidas a favor de dichas entidades; al 
hacerse exigible una fianza la autoridad que la hubiere aceptado lo comuni-
cará a la autoridad ejecutora más próxima a la ubicación de la oficina de la 



1244 MAYO 2016

institución fiadora de las señaladas para recibir requerimientos, acompañando 
los documentos a que se refiere en la fracción I del artículo 1o. del reglamen-
to. Dicha autoridad ejecutora deberá formular a la institución el requerimiento 
de pago correspondiente, con el apercibimiento que de no efectuarse éste en 
el plazo señalado, se rematarán valores de su propiedad, lo cual tendrá lugar 
mediante solicitud que al efecto realice a la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, remate que se hará si transcurrido el plazo indicado la referida insti-
tución de fianzas no comprueba que hizo el pago requerido o que, en caso de 
inconformidad, ocurrió ante la Sala Regional del Tribunal Fiscal de la Federa-
ción de la jurisdicción que corresponda.

"De lo anterior se colige que si la prescripción a que se refiere el nume-
ral 120 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, sólo opera respecto de los 
casos en los que se deba llevar a cabo la reclamación o requerimiento de pago, 
entonces, para el procedimiento administrativo de ejecución establecido en 
el artículo 95 de la misma ley, es aplicable la figura de la prescripción regu-
lada en la ley de fianzas, puesto que en aquél se contempla un requerimiento 
de pago.

"Aunado a lo anterior, debe decirse que el artículo 95 de la Ley Federal 
de Instituciones de Fianzas, establece una excepción al procedimiento de 
fian zas, que consiste en que las otorgadas para garantizar créditos fiscales 
deberán estarse a lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación; conse-
cuentemente, si en el caso se trata de una fianza no fiscal, por mayoría de 
razón rige la figura de prescripción prevista en el artículo 120.

"Así, la determinación que realizó la Sala responsable, en el sentido de 
que la figura de la prescripción prevista en el artículo 120 de la Ley Federal 
de Instituciones de Fianzas, no se actualiza en el procedimiento administrativo de 
ejecución, no se ajusta a derecho, en virtud de que –como quedó demostra-
do– la prescripción a que se refiere el numeral en comento, es una figura que 
opera tratándose tanto del procedimiento previsto en el artículo 93, como en 
el 95 de la ley de la materia.

"Conforme a lo anterior, si en el caso, mediante oficio 205V1A000/003/2005, 
de seis de enero de dos mil cinco, el director general del Comité de Instalacio-
nes Educativas del Estado de México, solicitó la intervención de la Procuraduría 
Fiscal de la Secretaría de Finanzas, Planeación y Administración, del Gobierno 
del Estado de México, para llevar a cabo la ejecución de la fianza materia de 
la litis, en virtud del incumplimiento de una obra; es decir, decidió hacer efec-
tiva la garantía, a través del referido procedimiento administrativo de ejecu-
ción previsto en el artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, 
opera la figura de la prescripción."
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Dichas consideraciones dieron origen a la tesis aislada: II.1o.A.157 A,1 

de rubro y texto siguientes: 

"PRESCRIPCIÓN DE FIANZAS OTORGADAS EN FAVOR DE LA FEDE-
RACIÓN, DISTRITO FEDERAL, ESTADOS O MUNICIPIOS PARA GARANTIZAR 
OBLIGACIONES NO FISCALES A CARGO DE TERCEROS. ES APLICABLE EL 
ARTÍCULO 120 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS QUE 
LA PREVÉ, AL PROCEDIMIENTO SEGUIDO CONFORME AL NUMERAL 95 
DEL PROPIO ORDENAMIENTO.—La interpretación histórica y evolutiva del 
artículo 120 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas permite concluir que 
el legislador, al prever en dicho precepto la prescripción de las fianzas, no 
excluyó la de las otorgadas en favor de la Federación, Distrito Federal, Estados 
o Municipios para garantizar obligaciones no fiscales a cargo de terceros. Por 
el contrario, su intención fue establecer dicha figura jurídica para aquellas 
cuyo cobro se efectúe conforme a los procedimientos establecidos en los ar-
tículos 93 y 95 de la citada ley. Lo anterior es así, atento al principio de ubi lex 
non distinguit, nec nos distinguere debemus (donde la ley no distingue, noso-
tros tampoco debemos distinguir). Por tanto, la aludida prescripción es apli-
cable al procedimiento seguido conforme al señalado numeral 95, máxime si 
se considera que ésta sólo opera respecto de los casos en los que deba llevarse 
a cabo una reclamación o requerimiento de pago, y el procedimiento contenido 
en el indicado artículo 95 contempla este último."

Segundo precedente. 

Conoció del amparo directo **********, promovido por **********, 
por conducto de su representante legal, contra la sentencia dictada el veinti-
nueve de septiembre de dos mil seis, por la Primera Sala Regional Hidalgo-
México del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en el juicio de 
nulidad **********. 

Los antecedentes del caso son los que a continuación se resumen: 

1. **********, promovió juicio de nulidad contra la cédula de liquida-
ción de cuotas obrero patronales correspondiente al periodo **********, cré-
dito **********, emitida por la Delegación Estado de México Poniente. 

1 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIX, febrero de 2009, 
página 1993, Novena Época.
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2. Por razón de turno le correspondió conocer del asunto a la Primera 
Sala Regional Hidalgo-México del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, bajo el número de expediente **********; una vez substanciado el 
procedimiento, dictó sentencia en la que determinó reconocer la validez de 
la resolución impugnada. 

3. Inconforme con lo anterior, la parte actora promovió el amparo directo 
**********, el cual fue resuelto por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Segundo Circuito, en el sentido de negar el amparo.

Las consideraciones que dieron sustento a dicha determinación, para 
lo que aquí interesa, fueron las siguientes:

"Ahora bien, sostiene medularmente la quejosa en su único concepto 
de violación, que sí cumplió con lo dispuesto por el artículo 208, fracción V, del 
Código Fiscal de la Federación, toda vez que en el escrito inicial de demanda 
se anexaron, ofrecieron y estipularon las pruebas para acreditar la presenta-
ción del actor, así como los agravios por los que se consideraba ilegal la reso-
lución impugnada, siendo que la Sala responsable sólo se limitó a analizar la 
legalidad de la notificación practicada, pero sin examinar el resto de los argu-
mentos expuestos en la demanda.

"Son infundados los argumentos planteados.

"Lo anterior es así, en atención a que contrario a lo que sostiene la pe-
ticionaria de garantías, de la lectura de las constancias que obran en autos se 
advierte que, tal como lo resolvió la Sala del conocimiento, en el caso la en-
tonces actora no formuló la ampliación de demanda respectiva en contra de 
la notificación y existencia del crédito fiscal que manifestó desconocer, no 
obstante que tuvo la oportunidad de hacerlo.

"En efecto, en el caso no es materia de controversia si el escrito inicial 
de demanda de nulidad cumple o no con los requisitos previstos en el artículo 
208 del código tributario, entre ellos que se hayan anexado las pruebas con-
ducentes, sino que la determinación de la Sala Fiscal para conocer la validez 
de la resolución impugnada se basó en el hecho de que como la actora mani-
festó desconocer la existencia del crédito fiscal ********** y la autoridad 
había exhibido copia certificada de éste, así como de su constancia de noti-
ficación, resultaba indispensable que la quejosa hubiera ampliado su deman-
da de nulidad, sin que en el caso así haya ocurrido.
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"Pues bien, a juicio de este órgano jurisdiccional la determinación asumida 
por la Sala Fiscal se estima apegada a derecho, pues si la actora ma nifestó 
desconocer la existencia del crédito fiscal referido, argumentando que nunca 
le fue notificado y, por su parte, la autoridad demandada al dar contestación 
a la demanda, formulaba exhibió copia certificada de tales constancias, resulta 
claro que la actora debió ampliar su demanda a efecto de controvertir la lega-
lidad tanto de la notificación como del crédito mismo, y al no hacerlo así debe 
considerarse consentida la legalidad de los mismos.

"Además, cabe decir que, contrario a lo que afirma la quejosa, de la lec-
tura de la demanda de nulidad, no se advierte que se haya expuesto concepto 
de impugnación alguno tendente a combatir la legalidad del crédito fiscal o de 
su notificación así como tampoco se combatió la cédula de liquidación origi-
nalmente impugnada, sino que la actora se limitó a sostener que desconocía 
la existencia del crédito fiscal ********** y que sería hasta que la autoridad 
demandada se lo diera a conocer cuando estaría en posibilidad de exponer 
conceptos de nulidad en su contra.

"Por tanto, es infundado lo que afirma la quejosa en el sentido de que 
desde la presentación de la demanda de nulidad se combatió el crédito fiscal 
en comentó, así como también es infundado que la Sala Fiscal no haya anali-
zado la totalidad de los argumentos expuestos; pues, como se dijo, en la de-
manda de nulidad sólo se hizo referencia a que no se le había notificado el 
crédito fiscal controvertido, sin exponer las razones para considerarlo ilegal.

"Además, debe precisar que la quejosa no combate la determinación 
de la Sala Fiscal en el sentido de que la actora no amplió la demanda de nu-
lidad en el término que se le concedió para tal efecto, por lo que tal circuns-
tancia debe considerarse firme.

"En otro aspecto, sostiene la peticionaria de garantías que la autoridad 
demandada no demostró en el juicio de nulidad que los trabajadores que se 
señalan en el crédito fiscal controvertido hayan trabajado para ella, lo que sig-
nifica que no se demostró la relación laboral aludida, circunstancia que no 
fue tomada en consideración por la Sala Fiscal responsable, no obstante que 
se manifestó en la demanda de nulidad que se negaba lisa y llanamente esa 
relación en términos del artículo 68 del Código Fiscal de la Federación.

"Son igualmente infundados tales argumentos.
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"Lo anterior es así, pues de la lectura de la demanda de nulidad no se 
advierte que la entonces actora haya negado la existencia de la relación laboral 
que ahora se plantea, sino que, como se dijo anteriormente, sólo adujo des-
conocer la existencia del crédito fiscal controvertido.

"Para demostrar lo anterior, se estima oportuno transcribir el concepto 
de impugnación, propuesto en la demanda de nulidad, en el que se expuso:

"ÚNICO.—Violación a los artículos 14 y 16 constitucionales, en relación 
con el artículo 38 del Código Fiscal de la Federación, toda vez que mi poder-
dante niega lisa y llanamente, en términos del artículo 68 del Código Fiscal de 
la Fe deración, tener conocimiento de la existencia del crédito impugnado o 
que éste le haya sido notificado legalmente como lo establecen los artículos 
134 y 137 del código tributario, por lo que de conformidad con los artículos 209 
Bis fracción II y 210 del aludido código, la autoridad al contestar la demanda 
deberá darme a conocer la resolución determinante del crédito de mérito, sus 
antecedentes, así como las respectivas actas de notificación debidamente cir-
cunstanciadas y firmadas por las persona, con las que se haya entendido la 
diligencia respectiva, lo anterior en términos del artículo 68 del Código Fiscal 
de la Federación.

"Es decir, mi representada niega lisa y llanamente que existe resolución 
determinante del crédito referido o que le haya sido notificado legalmente, 
asimismo niega lisa y llanamente que le haya sido notificado el acto de auto-
ridad mediante el cual haya sido ejercido sus facultades de comprobación 
para poder llegar a determinar el crédito de referencia, lo anterior de conformi-
dad en lo dispuesto por el artículo 68 del Código Fiscal de la Federación; sin 
embargo, desde este momento y para todos los efectos legales conducentes 
mi representada se reserva el derecho para ampliar la presente demanda, de 
conformidad con el artículo 210, fracción V, del Código Fiscal de la Federación, 
para el caso de que las demandadas den contestación oportuna al presente 
ocurso.

"Por tanto, si mi poderdante niega lisa y llanamente conocer la resolu-
ción determinante del crédito fiscal impugnado, sus antecedentes así como 
las respectivas actas de notificación debidamente circunstanciadas y firmadas 
por la persona con las que se haya entendido la diligencia respectiva, la auto-
ridad está obligada a dárselos a conocer a mi poderdante, para poder controver-
tirlo en la ampliación de la demanda. Asimismo, niego lisa y llanamente, en 
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términos del Código Fiscal de la Federación que se me haya notificado, con-
forme a lo dispuesto por los artículos 137 y 152 del Código Fiscal de la Federa-
ción, posibles actos de cobro."   

"De lo anterior, se advierte que la quejosa en ningún momento negó 
lisa y llanamente, en términos del artículo 68 del Código Fiscal de la Federación, 
la relación laboral con los trabajadores aludidos en el crédito fiscal **********, 
pues inclusive manifestó desconocer la existencia de éste, de ahí que al 
momento de la presentación de la demanda de nulidad, no estaba en posibi-
lidad de conocer cuáles eran los trabajadores respecto de los cuales se fincó 
el crédito fiscal y, como consecuencia, no era dable negar la reacción laboral 
con ellos.

"En efecto, lo único que fue negado lisa y llanamente por parte de la 
quejosa, fue la notificación y existencia del crédito fiscal **********, mas no 
así, la relación laboral con diversos trabajadores.

"Por tanto, no es dable para este órgano jurisdiccional analizar en esta 
instancia, si efectivamente se acreditó o no la existencia de la relación laboral 
aludida, pues tal circunstancia, debió plantearse en el juicio de nulidad y no 
hasta la presentación de la demanda de garantías.

"Así, al haber resultado infundados los argumentos expuestos por la 
quejosa, lo que procede es negar el amparo y protección de la Justicia Fede-
ral solicitados …"

IV. Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri-
mer Circuito.

Conoció del amparo directo **********, promovido por **********, 
contra la sentencia dictada el quince de agosto de dos mil ocho, por la Prime-
ra Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, en el juicio de nulidad **********. 

Los antecedentes del caso, son los que a continuación se resumen: 

1. Fianzas Monterrey, sociedad anónima, por conducto de su apodera-
do legal, demandó la nulidad del requerimiento de pago contenido en el oficio 
401-SG-1-40915, de doce de enero de dos mil seis, emitido por el director de 
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Garantías de la Dirección General de Procedimientos Legales de la Tesorería 
de la Federación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del 
cual se le hizo exigible una cantidad líquida, por concepto de recuperación 
de la parte proporcional del anticipo no recuperado de la póliza de fianza 
**********, expedida por la parte actora.  

2 Por razón de turno le correspondió conocer del asunto a la Primera 
Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa, bajo el número de expediente **********; una vez sustanciado el pro-
cedimiento, dictó sentencia en la que determinó reconocer la validez de la 
resolución impugnada; para ello la Sala desestimó el argumento que le fuera 
expuesto, relativo a la configuración de la prescripción, por considerar bási-
camente que, conforme al numeral 120 de la Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas, la caducidad y la prescripción previstas por dicho precepto se refie-
ren al procedimiento establecido en el artículo 93 de la citada ley. 

3 Inconforme con lo anterior, la parte actora promovió el amparo directo 
**********, el cual fue resuelto por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, en el sentido de conocer el amparo 
solicitado.

Las consideraciones que dieron sustento a dicha determinación, para 
lo que aquí interesa, fueron las siguientes:

"QUINTO.—De los antecedentes del caso se advierte que, en la senten-
cia reclamada se reconoció la validez de la resolución impugnada, contenida 
en el oficio 401-SG-1-40915, de doce de enero de dos mil seis, emitida por el 
director de Garantías de la Dirección General de Procedimiento Legales de 
la Tesorería de la Federación, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
a través de la cual se requirió el pago de una fianza por la cantidad de 
$(**********), por concepto de recuperación de la parte proporcional del 
anticipo no recuperado de la póliza de fianza 00FS966046, sin fecha, expedida 
por la ahora quejosa.

"En la sentencia reclamada, la Sala desestimó el argumento que le fue 
expuesto, relativo a la configuración de la prescripción, por considerar que, 
conforme al numeral 120 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, la cadu-
cidad y la prescripción prevista por dicho precepto se refieren al proce-
dimiento establecido en el artículo 93 de la ley en comento, el cual se inicia 
mediante la reclamación, en tanto que el caso derivó de un requerimiento 
fundado en el artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, en el 
que se requirió el pago de un (sic) expedida a favor de la Tesorería del Distrito 
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Federal en relación con el contrato de obra pública a base de precios unita-
rios y tiempo determinado No. GAVM-GC-MEX-02-175-RF-LP, por lo que con-
cluyó que no le son aplicables las figuras de la caducidad y de la prescripción 
establecidas en el artículo 120 de la ley de referencia.

"La responsable sustentó su decisión en la tesis de jurisprudencia P./J. 
121/2000, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que se citará posteriormente, de rubro siguiente: ‘FIANZAS OTORGADAS EN 
FAVOR DE LA FEDERACIÓN, DISTRITO FEDERAL, ESTADOS O MUNICIPIOS, 
PARA GARANTIZAR OBLIGACIONES DIVERSAS DE LAS FISCALES EN MA TERIA 
FEDERAL A CARGO DE TERCEROS. DETERMINACIÓN DE LA APLICABILI-
DAD O INAPLICABILIDAD DE LA CADUCIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
120 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS.’

"En contra de tal determinación, la solicitante de amparo, en uno de sus 
conceptos de violación, señala que es ilegal considerar, como lo hizo la res-
ponsable, que la prescripción regulada por el artículo 120 de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, es inaplicable tratándose de fianzas otorgadas para 
garantizar contratos de obra pública, pues dicho numeral no prevé que lo ahí 
dispuesto sólo sea aplicable para los casos en los que la póliza de fianza se 
haga efectiva a través del procedimiento de reclamación previsto por el ar-
tículo 93 de la ley en cita.

"Para resolver tal planteamiento, es conveniente acudir al contenido de 
los artículos 93, 95 y 120 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, que son 
del tenor siguiente:

"‘Artículo 93.’ (se transcribe contenido)

"‘Artículo 95.’ (se transcribe contenido)

"‘Artículo 120.’ (se transcribe contenido)

"De la interpretación sistemática de los preceptos antes invocados, se 
desprende que existen tres procedimientos para hacer efectivas las fianzas 
otorgadas por las instituciones autorizadas: el primero, designado como or di-
nario o general, que se presenta cuando los beneficiarios son personas diver-
sas de la Federación, Distrito Federal, Estados o Municipios; el segundo, cuando 
los beneficiarios son las entidades descritas, siempre que no se hayan garan-
tizado obligaciones fiscales cuando se trata de la Federación; y el tercero, 
procedimiento excepcional, en el caso de que el motivo de la garantía sea pre-
cisamente un deber tributario de carácter federal.
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"Por lo que hace al segundo de los procedimientos descritos, las enti-
dades beneficiarias gozan de la opción de hacer efectivas las fianzas, confor-
me al procedimiento establecido en el artículo 93 Ley Federal de Instituciones 
de Fianzas, o bien, acudir a lo previsto en el numeral 95 de dicho ordenamiento. 
En caso de optar por el primero, deberá formularse por escrito la reclamación 
ante la institución de fianzas respectivas, como acto previo y necesario, para 
que, en caso de inconformidad con la improcedencia del pago que comunique 
la afianzadora, el beneficiario ocurra al arbitraje ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, o bien, a los tribunales ordinarios. En cambio, de optar por 
el segundo procedimiento, deberá comunicarse la exigibilidad de la garantía 
a la autoridad ejecutora más próxima a la ubicación de la oficina de la institu-
ción fiadora, con los documentos señalados en el reglamento de la materia y 
el apercibimiento de que, de no efectuarse el pago, se rematarán valores de la 
institución mediante la solicitud respectiva que se envíe a la Comisión Nacio-
nal de Seguros y Fianzas, siempre que no se compruebe el pago relativo a la 
impugnación del requerimiento ante la Sala Regional del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa que corresponda.

"En el caso, se advierte que la póliza respectiva fue expedida por la que-
josa para garantizar por parte de **********, la amortización que por con-
cepto de anticipo le otorgó la Comisión Nacional del Agua, en relación con el 
contrato de obra pública a base de precio unitario y tiempo determinado nú-
mero GAVM-GC-MEX-02-175-RF-LP.

"Así, no es motivo de controversia que la póliza de fianza fue emitida, 
no para garantizar un crédito fiscal, sino que deriva de un contrato de obre 
pública, en tanto que el procedimiento utilizado para hacer efectiva dicha 
póliza fue el segundo de los procedimientos previstos por el primer párrafo, 
última parte, del artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.

"En relación con dicho procedimiento previsto por los numerales refe-
ridos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la caducidad 
prevista en el artículo 120 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, será 
aplicable a las fianzas que no garanticen obligaciones fiscales federales, otor-
gadas a favor de las entidades del Estado descritas en el párrafo anterior, sola-
mente cuando el beneficiario haya optado por el procedimiento previsto en el 
numeral 93 del invocado ordenamiento, mas no cuando se haya exigido su 
pago en términos del artículo 95 de la ley, es decir, a través de la autoridad 
ejecutora más próxima a la ubicación de la oficina de la institución fiadora.

"Lo anterior, por considerar el Máximo Tribunal, que dicho numeral es-
tablece la existencia de la ‘reclamación’, como requisito necesario para inte-
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rrumpir la caducidad y hacer efectiva la fianza, por lo que concluyó que tal 
institución es únicamente aplicable al procedimiento ordinario o general pre-
visto en el artículo 93 de la ley de la materia, que resulta opcional para la Fe-
deración, Distrito Federal, Estados o Municipios, cuando pretenden exigir el 
cobro de esta clase de garantías expedidas a su favor, mas no cuando la exi-
gibilidad de la fianza se realice con base en el artículo 95 de la ley en cita, en 
razón de que este procedimiento no establece la presentación de tal ‘recla-
mación’ como inicio del procedimiento, sino que únicamente basta con que se 
acuda ante la autoridad ejecutora más próxima a la ubicación de la oficina de 
la institución fiadora, para que se inicie el procedimiento respectivo.

"El criterio en mención, se encuentra contenido en la tesis de jurispruden-
cia P./J. 121/2000, sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación publicada en la página 12 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, «Novena Época» Tomo XII, correspondiente al mes de diciembre de 
dos mil, del tenor siguiente: 

"‘FIANZAS OTORGADAS EN FAVOR DE LA FEDERACIÓN, DISTRITO 
FEDERAL, ESTADOS O MUNICIPIOS, PARA GARANTIZAR OBLIGACIONES 
DIVERSAS DE LAS FISCALES EN MATERIA FEDERAL A CARGO DE TERCE-
ROS. DETERMINACIÓN DE LA APLICABILIDAD O INAPLICABILIDAD DE LA 
CADUCIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 120 DE LA LEY FEDERAL DE INSTI-
TUCIONES DE FIANZAS.’ (se transcribe contenido)

"No obstante, que en la tesis transcrita, el Máximo Tribunal sostuvo que 
la caducidad no opera tratándose del segundo procedimiento previsto por el 
artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, lo cierto es que, con-
trariamente a lo sostenido por la Sala responsable, dicho criterio no es aplica-
ble, ni aun analógicamente, para sostener que por los motivos ahí asentados 
tam poco opera la prescripción tratándose del procedimiento en mención, ini ciado 
a través de la autoridad ejecutora más próxima a la ubicación de la oficina de 
la institución fiadora.

"Lo anterior, en razón de que no se les puede otorgar igual tratamiento 
a la caducidad y a la prescripción, al tratarse de instituciones jurídicas distin-
tas, en virtud de que, como se sabe, la caducidad es la consecuencia que la 
ley impone por la inactividad e implica necesariamente la pérdida o la extin-
ción de una facultad o de un derecho, en tanto que la prescripción, es el 
medio para adquirir bienes o librarse de obligaciones mediante el transcurso 
de cierto tiempo y bajo las condiciones establecidas en la ley.
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"En ese tenor, la circunstancias de que no opere la caducidad en el 
procedimiento previsto por la última parte del primer párrafo del artículo 95 
de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, se justifica porque, como se 
dijo, el numeral 120 de la ley establece la existencia de caducidad en los pro-
cedimientos que requieren de la presentación de la ‘reclamación’ para iniciar 
el procedimiento, por lo que, al delimitar la propia ley que la caducidad única-
mente se configura cuando no se presente dicha ‘reclamación’ en el plazo 
oportuno, resulta lógico considerar que dicha institución es aplicable exclusi-
vamente en los procedimientos en los que tal ‘reclamación’ sea condicionan-
te para que inicie el mecanismo de exigibilidad de la póliza, porque los demás 
procedimientos no se encuentran sujetos al cumplimiento de la obligación 
de presentar dicho reclamo a que hace referencia el numeral 93 de la ley en 
cita, del que depende la actualización de la caducidad.

"Caso distinto ocurre tratándose del diverso procedimiento que se ana-
liza, que únicamente requiere para que inicie, que se acuda ante la autoridad 
ejecutora más próxima a la ubicación de la oficina de la institución fiadora, en 
tanto que el artículo 120 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, a dife-
rencia de los dispone (sic) respecto de la caducidad, no condiciona la realiza-
ción de algún acto en específico para la configuración de la prescripción, sino 
que prevé que dicha institución se actualiza en el procedimiento de exigibili-
dad de fianza que, como en el caso, garantice obligaciones no fiscales, otor-
gadas a favor de la Federación o de las entidades estatales antes referidas, y 
prevé que opera cuando transcurra el plazo legal para que prescriba la obli-
gación garantizada o el de tres años, lo que resulte menor, contando desde el 
día en que la acción puede ser legalmente ejercitada, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 1040 del Código de Comercio, aplicable supletoria-
mente a la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, en términos de su numeral 
94, fracción VI.

"Por tanto, conforme a lo previsto por el numeral 120 de la ley en cita, 
en relación con la forma en la que se actualiza la prescripción en asuntos de-
rivados de pólizas expedidas para garantizar obligaciones no fiscales, se dedu-
ce que para la configuración de dicha institución resulta irrelevante si el 
procedimiento de exigibilidad de la garantía inicia mediante una ‘reclama-
ción’, o a través de cualquiera de las formas en que inicia los procedimientos 
previstos por la ley, en razón de que lo que interesa para la configuración de 
la prescripción, por su propia naturaleza, es que hayan transcurrido cualquiera 
de los dos plazos que establece el numeral 120 de la ley en mención, sin que 
se haya ejercido la facultad de exigir el pago de la póliza respectiva, al ser la 
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conclusión de tales plazos el único condicionante establecido por la ley para 
que opere dicha institución.

"Asimismo, la circunstancia de que, contrario a lo que ocurre con la 
caducidad, la prescripción opera con independencia de cuál sea el proce-
dimiento utilizado para hacer exigible la póliza de fianza que garantiza las 
obligaciones no fiscales, se corrobora con el hecho de que el último párrafo 
del artículo 120 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas establece que 
cualquier requerimiento escrito de pago hecho por el beneficiario a la institu-
ción de fianza o, en su caso, la presentación de la reclamación de la fianza 
interrumpe la prescripción, de lo que se deduce que la ley no restringe la ac-
tualización de dicha institución únicamente al procedimiento que inicia con 
la ‘reclamación’, sino que prevé otros supuestos en los que también se confi-
gura dicha institución.

"Atendiendo a lo expuesto, se deduce que, aun cuando conforme al 
criterio antes citado del Máximo Tribunal, la institución de la caducidad úni-
camente tendría aplicación si la autoridad demandada hubiera procedido 
al cobro de la fianza haciendo uso del procedimiento ordinario establecido en el 
artículo 93 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, pero no cuando se 
emplea el diverso procedimiento privilegiado establecido en el artículo 95 de 
la ley en cita, como aconteció en la especie, lo cierto es que tal circunstancia 
no implica que no opera la prescripción en ese tipo de procedimientos.

"En ese tenor, resulta fundado el argumento en estudio, en razón de que, 
contrariamente a lo resuelto por la responsable, no existe razón legal que jus-
tifique que en el procedimiento previsto por el artículo 95, primer párrafo, últi ma 
parte, de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, no opere la prescripción, 
en virtud de que, dada la naturaleza de la obligación garantizada (contrato de 
obra pública), es de estimarse que sí es aplicable los dispuesto por el artículo 
120 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para regular la institución 
jurídica de la prescripción; de allí que, al no haberlo advertido así la Sala Fis-
cal responsable, resulta ilegal su fallo.

"En consecuencia, se impone conceder el amparo solicitado, cuyo 
efecto inmediato es la ineficacia jurídica de la sentencia reclamada, debiendo 
la Sala responsable emitir otra en la que analice, conforme al artículo 120 de la 
Ley Federal de Instituciones de Fianzas, si se configura o no dicha forma libe-
ratoria de obligaciones, considerando desde luego las posibles gestiones que 
hayan interrumpido el plazo prescriptivo, a partir de la fecha en que resultó 
legalmente exigible la póliza, y de hecho lo cual, deberá emitir la resolución 
que en derecho corresponda …"
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Dichas consideraciones dieron origen a la tesis aislada I.1o.A.174 A,2 
de rubro y texto siguientes: 

"FIANZAS OTORGADAS EN FAVOR DE LA FEDERACIÓN, DISTRITO FE-
DERAL, ESTADOS O MUNICIPIOS, PARA GARANTIZAR OBLIGACIONES DI-
VERSAS DE LAS FISCALES EN EL ÁMBITO FEDERAL A CARGO DE TERCEROS. 
OPERA LA PRESCRIPCIÓN, CON INDEPENDENCIA DEL PROCEDIMIENTO 
QUE SE UTILICE PARA HACERLA EXIGIBLE.—Conforme a lo previsto por el 
artículo 120 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, en relación con 
la forma en la que se actualiza la prescripción en asuntos derivados de póli-
zas expedidas para garantizar obligaciones no fiscales, se deduce que para la 
configuración de dicha institución resulta irrelevante si el procedimiento de 
exigibilidad de la garantía inicia mediante una ‘reclamación’, o a través de cual-
quiera de las formas en que inician los procedimientos previstos por la ley, en 
razón de que lo que interesa para la configuración de la prescripción, por su 
propia naturaleza, es que haya transcurrido cualquiera de los dos plazos que 
establece el citado precepto, sin que se haya ejercido la facultad de exigir el 
pago de la póliza respectiva, al ser la conclusión de tales plazos la única 
condicionante establecida por la ley para que opere dicha institución. Asi-
mismo, la circunstancia de que, contrario a lo que ocurre con la caducidad, la 
prescripción opera con independencia de cuál sea el procedimiento utilizado 
para hacer exigible la póliza de fianza que garantiza obligaciones no fiscales, 
se corrobora con el hecho de que el último párrafo del artículo referido esta-
blece que cualquier requerimiento escrito de pago hecho por el beneficiario 
a la institución de fianzas o, en su caso, la presentación de la reclamación de 
la fianza, interrumpe la prescripción, de lo que se concluye que la ley no res-
tringe la actualización de dicha institución únicamente al procedimiento que 
inicia con la ‘reclamación’."

V. Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito, ahora Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo 
Circuito.

Conoció del amparo directo **********, promovido por **********, con-
tra la sentencia dictada el treinta y uno de octubre de mil novecientos noventa 
y siete, por la Sala Regional Norte Centro del Tribunal Federal de Justicia Fis-
cal y Administrativa, en el juicio de nulidad **********. 

2 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, octubre de 2009, 
página 1558, Novena Época.
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En sesión celebrada el cuatro de marzo de mil novecientos noventa y 
nueve, el entonces Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito resolvió negar 
el amparo.

Las consideraciones que dieron sustento a dicha determinación, para 
lo que aquí interesa, fueron las siguientes:

"QUINTO.—Las inconformidades que a manera de concepto de viola-
ción expresa la quejosa, resultan ser infundados.

"En efecto, es infundado lo que alega la promovente del amparo, al 
manifestar que la responsable indebidamente consideró que en el caso no 
resultaba aplicable la figura jurídica de la caducidad contemplada en el ar-
tículo 120 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para quedar liberada 
de su obligación de pago de la póliza de fianza número **********; ante todo 
cuando para ello aduce dicha solicitante del amparo que la Sala Regional 
Norte Centro del Tribunal Fiscal de la Federación interpreta equivocadamente 
el artículo 95 de la referida Ley Federal de Instituciones de Fianzas, en el que, si 
bien se establece que tratándose de las fianzas que las instituciones otorguen 
a favor de los Estados se harán efectivas a elección del beneficiario, siguiendo 
los procedimientos establecidos en los artículos 93 y 93 Bis, o bien, el previsto 
en el numeral 95, todos de la Ley de Instituciones de Fianzas, esto se refiere 
únicamente al procedimiento de cobro de las fianzas, pero en ningún mo-
mento a la caducidad o medio para liberarse de la obligación de pago de la 
póliza de fianza respectiva.

"Empero, tal consideración antes expresada por la quejosa resulta in-
correcta, ante todo cuando en la especie ya ha sido definitivo por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, atendiendo a la interpretación sistemática de 
esos artículos aludidos 93, 93 Bis, 94 y 95 de la Ley Federal de Instituciones 
de Fianzas, que tratándose del cobro de fianzas otorgadas, como en el caso, a 
favor de los Estados, para garantizar obligaciones a cargo de terceros, resulta 
improcedente la aplicación de la figura jurídica de la caducidad establecida en 
el referido numeral 120 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, pues esa 
institución jurídica sólo cabe cuando el procedimiento de cobro de la fianza 
respectiva sea conforme a los dispuesto en los artículos 93 y 93 Bis de la mul-
ticitada ley de fianzas, pero no como en la especie en que el requerimiento de 
cobro se hizo atendiendo a lo dispuesto en el artículo 95 de las tantas veces 
mencionada Ley Federal de Instituciones de Fianzas.

"Sin embargo, para aclarar más esa situación es necesario establecer 
ante todo el análisis de los diversos procedimientos que la Ley Federal de 
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Instituciones de Fianzas contempla para el cobro de ese tipo de garantía, 
partiendo principalmente del estudio efectuado al respecto por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradic-
ción de tesis 86/95, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
«Novena Época, Tomo IV» del mes de agosto de 1996, página 203 y siguientes: 
(se transcribe contenido)

"De lo que se sigue entonces, conforme a las consideraciones que hizo 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que el artículo 
95 de la Ley de Instituciones de Fianzas prevé tres hipótesis, a saber: (se 
transcribe contenido)

"E, igualmente, debe precisarse que los artículos 93, 93 Bis, 95 y 120 
de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas establece en lo conducente: (se 
transcribe contenido)

"Concluyéndose entonces, de todo lo anterior, que lo resuelto por la Sala 
Fiscal responsable, en el sentido de que resultaba improcedente en la espe-
cie la aplicación de la figura jurídica de la caducidad prevista en el artículo 
120 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, de ninguna manera resulta 
incorrecta, pues atendiendo a las consideraciones expresadas en la contra-
dicción de tesis susodicha, el numeral 95 de la Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas, cuando una garantía de ese tipo se otorga, como en el caso, a favor 
de los Estados, dicho beneficiario podrá optar por hacer efectivas las fianzas 
siguiendo el procedimiento a que se refieren los invocados artículos 93 y 93 
Bis, ya descritos, o bien, aquel a que se contrae el artículo 95 de la Ley Federal 
de Instituciones de Fianzas y su reglamento, en el cual, el beneficiario, a tra-
vés de la autoridad ejecutora del caso formulará a la institución el reque-
rimiento de pago correspondiente. Y si se elige este último procedimiento, que 
como ya se dijo constituye un procedimiento privilegiado cuando los benefi-
ciarios son, entre ellos, los Estados, no es necesario que se haga la reclamación 
previa a que aluden los numerales 93 y 93 Bis de la Ley Federal de Institucio-
nes de Fianzas, referida al procedimiento ordinario o general, como lo es cuando 
los beneficiarios de las fianzas son personas distintas de la Federación, Dis-
trito Federal, Estados o Municipio. Tampoco opera, por ende, en esa situación, al 
elegirse según se señaló en el caso el procedimiento denominado privilegia-
do previsto en el artículo 95 multicitado de la Ley Federal de Fianzas, la figura 
jurídica de la caducidad, pues en este supuesto, no se requiere de la recla-
mación que estipula el artículo 120 ya invocado, de este último ordenamiento 
jurídico, al estatuir para ello que cuando el beneficiario no presenta la recla-
mación de la fianza dentro del plazo que se haya estipulado en la póliza o, en su 
defecto, dentro de los 180 días naturales siguientes a la expiración de la vi-
gencia de la fianza, y si la afianzadora se hubiera obligado por tiempo inde-
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terminado, quedará liberada de sus obligaciones por caducidad cuando el 
beneficiario no presente la reclamación de la fianza dentro de los 80 días na-
turales siguientes a partir de la fecha en que la obligación garantizada se 
vuelva exigible, por incumplimiento del fiado.

"Por lo tanto, resulta claro que el requisito de la ‘reclamación’ que esta-
blecen, como se dijo, los artículos 93, 93 Bis y 120 de la Ley Federal de Institu-
ciones de Fianzas, sólo tiene razón de ser dentro del procedimiento ordinario 
o general, que desarrollan los dos preceptos primeramente mencionados, 
puesto que marca el inicio del mismo; y en ese aspecto, la caducidad a que 
se refiere el artículo 120, sólo atañe a esos numerales 93 y 93 Bis, pero no 
cuando se esté en el evento de aplicación del artículo 95, lo que acontece en 
la especie, pues en él se sustenta el requerimiento de pago de la fianza, y 
tanto es así, que dicho artículo 120 prescribe que ‘presentada la reclamación 
a la institución de fianzas dentro del plazo que corresponda conforme a lo 
párrafos anteriores, habrá nacido su derecho para hacer efectiva la póliza …’

"No obsta a lo anterior lo que alega la solicitante del amparo, al aseve-
rar que la diferencia establecida en los artículos 93 y 93 Bis, respecto del 95, 
de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, sólo atiende exclusivamente al 
procedimiento de cobro o de ejecución mas nunca a las formas de extinción 
de la obligación, como lo es la caducidad; pues aun estimándose que esos 
numerales aludan a los diversos procedimientos que pueden haber para el 
cobro de una fianza, según el beneficiario y el tipo de obligación que se ga-
rantice, esto de ninguna manera implica que respecto a ello no se traiga a 
colación el problema de la caducidad, máxime cuando específicamente la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido, 
mediante contradicción de tesis 86/95, que dicha figura jurídica sí tiene relación 
con los diversos procedimientos para el cobro de las fianzas que se despren-
den de la interpretación sistemática de los artículos 93, 93 Bis, 94 y 95 de la 
Ley Federal de Instituciones de Fianzas, de los que se sigue que la caducidad 
estipulada en el artículo 120 de la ley en comento, sólo es un figura que opera 
dentro de los procedimientos previstos por los artículos 93 y 93 Bis, en los que 
estipula la necesidad de vencer a la afianzadora antes de hacer efectiva la 
fianza comenzando con una ‘reclamación’, pero no como en el caso en el que 
el requerimiento de cobro se efectuó atendiendo a los dispuesto en el artículo 
95 de la ley en cita, en el que de ninguna manera es necesaria la reclamación 
precedente.

"Sirve de apoyo a todo lo anterior, en lo conducente, la contradicción de 
tesis 86/95, entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo 
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Circuito, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
«Novena Época» Parte (sic) IV, agosto de 1996, página 203, que a la letra dice:

"‘FIANZAS OTORGADAS EN FAVOR DE LA FEDERACIÓN PARA GARAN-
TIZAR OBLIGACIONES FISCALES A CARGO DE TERCEROS, ES INAPLICABLE 
EL ARTÍCULO 120 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, EN 
CUANTO PREVÉ LA CADUCIDAD EN FAVOR DE LAS INSTITUCIONES GA-
RANTES.’ (se transcribe contenido)

"También es inexacto lo que aduce la solicitante del amparo, al mani-
festar que, en la especie, sí resultaba procedente la aplicación de la figura de 
la caducidad, pues sólo se sometió expresamente a lo dispuesto en el artículo 
95 de la ley de la materia, como consecuencia de la póliza de fianza respectiva 
para el efecto del procedimiento o no requerimiento de pago. Y es, precisamen-
te, el hecho de que los contratantes de la póliza de fianza al someterse a ese 
artículo 95 aludido, respecto al procedimiento elegido de cobro de la fianza, y 
no a lo dispuesto en los numerales 93 y 93 Bis de la ley de la materia, lo que 
implica, por ende, la improcedencia en la especie de la figura de la caduci-
dad, pues ésta sólo opera, como se ha venido reiterando en este consideran-
do, tratándose de aquellos casos en que se necesita la reclamación ante la 
institución de fianza para el cobro de la garantía, lo que no sucede, como en 
la especie, en que la fianza fue otorgada a favor de un Estado y se exigió su 
cobro mediante el procedimiento previsto en el artículo 95 de la Ley de Insti-
tuciones de Fianzas.

"Siendo, además, irrelevante lo que aduce la quejosa, al manifestar que 
tratándose de fianzas otorgadas a favor de la Federación para garantizar obli-
gaciones fiscales, el propio artículo 95 de la ley de la materia remite al 143 del 
Código Fiscal de la Federación, en el que nunca se incluye lo relativo al cobro 
del fianzas; pues todo lo anterior en nada desvirtúa o controvierte el problema 
que en la especie se discute, que en nada atiende al cobro de créditos fiscales, 
sino al que un afianza otorgada a favor del Estado de Coahuila para garantizar 
el cumplimiento de la obligaciones derivadas de un contrato de obra pública 
en base a precios unitarios y tiempo determinado, como así se desprende de la 
póliza de garantías respectiva y del contrato mismo que aparecen anexas 
al juicio contencioso administrativo en el que se dictó la resolución que se 
reclama.

"Y lo mismo debe decirse en cuanto a lo que aduce la quejosa, citando 
las tesis bajo el rubro: ‘FIANZAS. NO PUEDE SER CRÉDITO FISCAL EL DERI-
VADO DE UNA.’. Al aseverar que la responsable pretende convertir una obli-
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gación contractual en un crédito fiscal regido por las disposiciones del Código 
Fiscal de la Federación o del derecho público. Esto resulta de remitirnos a la 
resolución que se reclama, en la cual nunca se discute o involucra en lo ab-
soluto, la procedencia de la caducidad sobre la base de un crédito fiscal, 
sino que, partiendo de que la garantía respectiva fue constituida a favor del 
Estado de Coahuila para asegurar el cumplimiento de las obligaciones deri-
vadas de un contrato de obra pública, se (sic) acertadamente que esa figura 
jurídica no era aplicable. 

"Por otro lado, resulta, asimismo, infundado el segundo de los concep-
tos de violación en el que se afirma que el solicitante del amparo, citando 
para ello la tesis bajo el rubro: ‘FIANZAS DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOM-
PAÑARSE AL REQUERIMIENTO DE PAGO.’, y aseverar que la responsable 
indebidamente concluyó mediante un interpretación de los artículos 1o., 2o. 
y 3o. del Reglamento del Artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas, que no era necesario siempre y en todos los casos acompañar al re-
querimiento de cobro correspondiente, la liquidación formulada por el monto 
del crédito u obligación exigible y sus accesorios legales si éstos estuvieran 
garantizados; ante todo cuando si bien es cierto que el artículo 1o. del regla-
mento en cita estipula que para hacer efectivas las fianzas otorgadas en favor 
de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios, 
se deberá acompañar al expediente respectivo los documentos que justifiquen 
la exigibilidad de crédito, tales como, entre otros, la liquidación aludida. Sin 
embargo, lo anterior, de ninguna manera debe entenderse como la obligación 
del beneficiario de la póliza de irremediablemente a contestar a su reque-
rimiento de pago de la póliza correspondiente esa constancia relativa a la li-
quidación, ante todo cuando, al respecto, sólo se estipula en ese artículo 1o. del 
reglamento susodicho, que ese documento se acompañará al expediente, 
esto es, que no forzosamente también tenga que anexar el requerimiento de 
pago de la póliza respectiva, máxime cuando al respecto, como bien lo con-
cluye la Sala Fiscal de mérito, se establece en ese sentido en el diverso artículo 
3o. del citado reglamento, que al requerimiento debe acompañarse los docu-
mentos que justifiquen solamente la exigibilidad de la garantía, sin especificar 
que deban ser absolutamente todos los que estipula el referido artículo 1o. 
del reglamento en cita y, más específicamente, la liquidación aludida, si no 
sólo los documentos que justifiquen, en todo caso, la exigibilidad del crédito. 
Luego entonces, si en la especie el beneficiario de la póliza acompañó a su 
requerimiento los documentos consistentes en la póliza de fianza, en la que 
se establece con claridad que la misma garantiza el cumplimiento de cada 
una de las obligaciones derivadas del contrato de obre pública ya menciona-
do, por la cantidad de $********** pesos; y de igual manera se anexo el con-
trato de obra, mismo en el que se estipulan las obligaciones de la partes, el 
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aviso de rescisión del contrato, el acta circunstanciada de la visita de la obra 
en que se constataron las obligaciones incumplidas, el presupuesto de la 
obra, y las cuentas que se liquidaron a favor del contratista respectivo, esto 
resulta suficiente, de conformidad al artículo 1o., en relación al tercero del 
Reglamento de Artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para 
acreditar de esta manera la exigibilidad de la obligación garantizada por la 
fianza. 

"Además, de que la tesis a que aduce la quejosa para sustentar el que 
deba acompañarse necesariamente la liquidación susodicha, de conformi-
dad a su texto, sólo es aplicable cuando se trate, como así lo afirma su conte-
nido de fianzas otorgadas para garantizar créditos fiscales; pero no como, en 
la especie, en que esa garantía se constituyó para asegurar a favor del Estado 
de Coahuila el cumplimiento de obligaciones derivadas de un contrato de 
obra pública, en el que, según se señaló y de conformidad a los artículos 1o. y 
3o. del reglamento susodicho, sólo es necesario que se acompañe los documen-
tos necesario, para justificar la exigibilidad de la obligación garantizada. Tanto 
es así, que incluso la propia promovente del amparo reconoce específica-
mente en su demanda de garantías, en el cuarto de sus conceptos de viola-
ción, que la autoridad ejecutora, tratándose del artículo 143 del Código Fiscal 
de la Federación, esto es, respecto de créditos fiscales necesitaban acompa-
ñar la liquidación correspondiente, lo que viene a corroborar entonces, la 
conclusión de este tribunal, en el sentido de que tratándose, como en la es-
pecie, de una fianza para asegurar el cumplimiento de obligaciones derivadas 
de un contrato de obra pública, sólo se requiere de los documentos necesa-
rios para justificar la exigibilidad de la obligación garantizada con la fianza. 

"El tercer concepto de violación es fundado pero inoperante. Esto se 
debe a que, si bien es cierto que la responsable (sic) ninguna consideración 
efectuó con respecto a la solicitud hecha por la quejosa en su demanda de 
nulidad respectiva, de que se denunciara el pleito al fiado; esto es, de ninguna 
manera le agravia, pues de cualquier manera lo que se discute no es propia-
mente sobre la procedencia del cobro de la obligación principal garantizada, 
en cuyo caso resultaría necesario denunciar el pleito al fiado, sino única y 
exclusivamente sobre la procedencia del requerimiento de pago de la obliga-
ción accesoria, como lo es la fianza. Y todavía, a un mayor abundamiento, debe 
señalarse que ese llamamiento al fiado sólo sería procedente en el supuesto 
en el que el fiador, de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil para el 
Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Fede-
ral, hubiese renunciado a los beneficios de orden y excusión estipulados en 
el artículo 2823 de ese ordenamiento sustantivo civil, por los cuales, el fiado 
puede ser también llamado a juicio e incluso exigírsele el cumplimiento de la 
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obligación garantizada en forma preferente respecto de la obligación exigible 
al fiador; lo cual no sucedió respecto a la póliza de fianza materia de la litis.

"Sirve de apoyo a lo anterior la contradicción de tesis 42/86, entre las 
sustentadas por el Primer y el Tercer Tribunales Colegiados en Materia Admi-
nistrativa del Primer Circuito, sustentadas por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Octava Época, tomo 72, noviembre de 1993, página 16, que a 
la letra dice:

"‘FIANZA. DENUNCIA DEL PLEITO AL FIADO. ES IMPROCEDENTE CUAN-
DO EL FIADOR PROMUEVE EL JUICIO DE NULIDAD CONTRA DEL REQUE-
RIMIENTO DE PAGO QUE LE HACE LA AUTORIDAD.’ (se transcribe 
contenido)

"Por último, y de conformidad con todo lo anterior, es patente también lo 
infundado del cuarto concepto de violación, ya que, contrario a lo que alega 
la solicitante del amparo, la responsable de ninguna manera emitió un reso-
lución carente de fundamentación y motivación, pues en ese aspecto concluyó 
acertadamente que resultaba inaplicable en el caso la caducidad establecida 
en el artículo 120 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y que no se 
requería forzosamente acompañarse al requerimiento de pago la liquidación 
correspondiente, sino sólo los documentos necesarios para justificar la exigi-
bilidad de la obligación garantizada.

"En mérito de lo anterior, y por todo lo ya expresado, debe negarse el 
amparo y protección de la Justicia Federal que solicita la quejosa … "

Dichas consideraciones dieron origen a la tesis aislada VIII.1o.35 A,3 de 
rubro y texto siguientes: 

"FIANZAS, CLASIFICACIÓN DE LAS. ATENDIENDO A LOS BENEFICIA-
RIOS DE LAS MISMAS Y A LA PROCEDENCIA O NO DE LAS INSTITUCIONES 
DE CADUCIDAD Y PRESCRIPCIÓN.—De una interpretación armónica de los 
artículos 93, 93 Bis, 95, 120 y 130 de la Ley Federal de Instituciones de Fian-
zas, se desprende la existencia de cuatro grandes categorías o rubros en que 
pueden clasificarse las fianzas, atendiendo a favor de quién se otorgan o 
expiden y a la procedencia de las instituciones de caducidad y prescripción, 

3 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, julio de 1999, página 
867, Novena Época. 
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siendo éstas: 1) Cuando el beneficiario sea cualquier persona (procedimiento 
ordinario o general, según tesis 33/96 de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación), situación regulada en los artículos 93, 93 Bis y 120, 
párrafos primero a tercero de la Ley Federal de Instituciones Fianzas, caso en 
el cual la exigibilidad de cobro requiere de una etapa previa de reclamación, 
siendo el único caso en el que puede operar la caducidad. Sin embargo, una 
vez constituido el derecho para hacer efectiva la póliza, podrá quedar sujeto 
a prescripción si el acreedor no la interrumpe con su actuación. Esta prescrip-
ción se actualiza al transcurrir el plazo legal para que prescriba la obligación 
garantizada o, en su defecto, el de tres años, lo que resulte menor, liberándose 
la institución de fianzas en este evento, de su obligación de pago. 2) Cuando los 
beneficiarios sean la Federación, el Distrito Federal, las entidades federativas 
o los Municipios, por conceptos genéricos, pueden optar por el referido proce-
dimiento ordinario o por el privilegiado. Este segundo se rige por los artículos 
95 y 120, párrafo tercero, segunda parte, de la Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas. En este segundo evento, actualizados los supuestos en él contem-
plados, la autoridad ejecutora puede proceder a requerir directamente el pago 
a la afianzadora. No opera la caducidad y sólo puede darse la prescripción. 
3) Cuando la fianza se otorgue ante autoridades judiciales del orden penal, caso 
asimilable y análogo al procedimiento privilegiado. En este evento, el proce-
dimiento se rige preferentemente por el artículo 130 y supletoriamente por 
lo dispuesto en los artículos 95 y 120, tercer párrafo, segunda parte, todos ellos 
de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. En este caso tampoco puede 
operar la caducidad, pues no existe la fase de reclamación que es privativa 
del procedimiento ordinario. 4) Cuando la fianza tenga por objeto garantizar el 
cumplimiento de obligaciones fiscales a cargo de terceros, aplica el artículo 
143 del Código Fiscal de la Federación y se denomina procedimiento excep-
cional. En consecuencia, resulta claro que la etapa de la ‘reclamación’ que 
establecen los artículos 93, 93 Bis y 120 de la Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas, sólo tiene razón de ser dentro del procedimiento ordinario o general 
que desarrollan los dos preceptos primeramente mencionados, puesto que 
determinan el inicio del mismo y, en ese aspecto, la caducidad a que se refiere 
el artículo 120 sólo atañe a los casos subsumibles en los citados numerales, 
pero no cuando se esté en el evento de aplicación del artículo 95 del mismo 
ordenamiento legal."

CUARTO.—Inexistencia de la contradicción de tesis. En primer lugar, 
debe precisarse que el objeto de la resolución de una contradicción de tesis 
radica en unificar los criterios contendientes. Es decir, para identificar si es exis-
tente la contradicción de tesis deberá tenerse como premisa el generar segu-
ridad jurídica. 
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De diversos criterios de esta Suprema Corte, podemos derivar las si-
guientes características que deben analizarse para determinar la existencia 
de una contradicción de tesis:

1. No es necesario que los criterios deriven de elementos de hecho idén-
ticos, pero es esencial que estudien la misma cuestión jurídica, arribando a 
decisiones encontradas. Sirve de sustento la jurisprudencia: "CONTRADIC-
CIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DISCREPANTES SO-
BRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS 
CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN EXACTAMENTE IGUA-
LES."4 y la tesis "CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE ESTIMARSE EXISTENTE, 

4 Jurisprudencia P./J. 72/2010, Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 7, y cuyo texto es el siguiente: "De los artículos 
107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la 
Ley de Amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales Colegiados de Cir-
cuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ 
el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes 
sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo 
rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que exis-
tan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de 
ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exac-
tamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios 
jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre 
los asuntos y no en solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, 
se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, 
por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este 
Alto Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, al resolver 
la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre 
que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista es-
trictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, 
lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, 
pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de 
contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar-
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se sigue que la existencia de 
una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición 
en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser dife-
rentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la 
Constitución General de la República como en la Ley de Amparo para las contradicciones de
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AUNQUE SE ADVIERTAN ELEMENTOS SECUNDARIOS DIFERENTES EN EL 
ORIGEN DE LAS EJECUTORIAS."5 

2. Es necesario que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna 
cuestión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio 
judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún 
canon o método, cualquiera que fuese.

3. En los ejercicios interpretativos respectivos debe encontrarse al 
menos un tramo de razonamiento en el que la diferente interpretación ejer-
cida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido 
gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una de-
terminada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general.

4. Y que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregun ta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferen-
te en relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible.

tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe 
buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
5 Tesis aislada P. XLVII/2009, Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Tomo XXX, julio de 2009, página 67, y cuyo texto es el siguiente: "El Tribunal en Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 26/2001, de rubro: ‘CON-
TRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU 
EXISTENCIA.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis en las que las 
sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que se considera indis-
pensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del 
orden jurídico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente 
inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre un pro-
blema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea por la complejidad 
de supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera 
tenido que atender para juzgarlo. En efecto, la confusión provocada por la coexistencia de postu-
ras disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en la circunstancia 
de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen en los aspectos acceso-
rios o secundarios que les precedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan 
relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente identifi-
cable y que amerite resolverse. Ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber duda acerca 
del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que con-
duzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden 
jurídico. Por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las sentencias en 
cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto jurídico central 
detectado, el Alto Tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del problema y aprovechar la opor-
tunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de cada 
una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades produ-
cen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."
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5. Aun cuando los criterios sustentados por los tribunales contendien-
tes no constituyan jurisprudencia debidamente integrada, ello no es requisito 
indispensable para proceder a su análisis y establecer si existe la contradic-
ción de tesis planteada y, en su caso, cuál es el criterio que debe prevalecer con 
el carácter de jurisprudencia. Sirve de apoyo la tesis aislada: "CONTRADIC-
CIÓN DE TESIS. PARA SU INTEGRACIÓN NO ES NECESARIO QUE SE TRATE 
DE JURISPRUDENCIAS."6 

Establecido lo anterior, esta Segunda Sala considera –por principio– 
que en el caso no existe la contradicción de tesis denunciada, en relación 
con los criterios sustentados por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 
DA. **********, y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administra-
tiva del Segundo Circuito, al resolver el amparo directo **********.

Se afirma lo anterior, si se toma en consideración, según se pudo obser-
var en párrafos que anteceden, que el criterio sostenido por el primero de los 
tribunales mencionados parte de una interpretación sistemática de los artícu-
los 93, 95 y 120 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para arribar a 
la conclusión de que la figura de la prescripción prevista en el último de los 
numerales invocados, es aplicable a las fianzas que garanticen obligacio-
nes diversas a las fiscales otorgadas a favor de la Federación, Distrito Federal, 
Estados o Municipios, solamente cuando la entidad beneficiaria haya optado 
por exigir su pago mediante el procedimiento regulado en el artículo 93, no 
cuando haya acudido al procedimiento especial previsto en el artículo 95 de la 
propia ley. 

En tanto que el criterio sostenido por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Segundo Circuito (al resolver el amparo directo 
**********), se endereza a partir de resolver una problemática diferente, la 
cual está vinculada al hecho de establecer si la parte actora del juicio de 
nulidad –quien desde su escrito inicial de demanda manifestó desconocer 
la existencia del crédito fiscal que se le atribuye, debido a que nunca le fue 
notificado–, efectivamente, controvirtió o no la resolución del crédito deter-
minante y su respectiva notificación.

6 Tesis aislada P. L/94, Octava Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa-
ción, tomo 83, noviembre de 1994, página 35, y cuyo texto es el siguiente: "Para la procedencia de 
una denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios contendientes 
tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artículo 107, fracción XIII, de la Cons-
titución Federal ni el artículo 197-A de la Ley de Amparo, lo establecen así."
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En ese orden de ideas, se insiste en que en el caso en particular no se 
da una confrontación de criterios que permita a este Alto Tribunal resolver la 
problemática, ya que, como se vio, los criterios en conflicto parten de temas, 
elementos jurídicos y razonamientos diferentes que no convergen en un mis-
mo punto. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 163/2011,7 de esta 
Segunda Sala, cuyo rubro y contenido, son del tenor siguiente: 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR-
CUITO. DEBE DECLARARSE INEXISTENTE CUANDO LA DISPARIDAD DE 
LOS CRITERIOS PROVIENE DE TEMAS, ELEMENTOS JURÍDICOS Y RAZO-
NAMIENTOS DIFERENTES QUE NO CONVERGEN EN EL MISMO PUNTO DE 
DERECHO.—Para que exista contradicción de tesis entre Tribunales Cole-
giados de Circuito, en términos de los artículos 107, fracción XIII, párrafo 
primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 197-A 
de la Ley de Amparo, es necesario que: 1) Los tribunales contendientes hayan 
resuelto alguna cuestión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejer-
cer el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adop-
ción de algún canon o método, cualquiera que fuese; y, 2) Entre los ejercicios 
interpretativos respectivos se encuentre algún punto en común, es decir, que 
exista al menos un razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, como el sentido gramatical de una 
norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución 
o cualquier otra cuestión jurídica en general. En ese tenor, si la disparidad de 
criterios proviene de temas, elementos jurídicos y razonamientos diferentes, 
que no convergen en el mismo punto de derecho, la contradicción de tesis debe 
declararse inexistente."

Por su parte, esta Segunda Sala considera que tampoco existe la con-
tradicción de tesis denunciada, en relación con los criterios sustentados por 
el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver el amparo directo DA. **********, y el Primer 
Tribunal Colegiado del Octavo Circuito, ahora Primer Tribunal Cole-
giado en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, al resolver 
el amparo directo **********.

Lo anterior es así, ya que aun cuando al emitir la tesis aislada VIII.1o.35 
A, de rubro: "FIANZAS, CLASIFICACIÓN DE LAS. ATENDIENDO A LOS BENE-

7 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIV, septiembre de 
2011, página 1219, Novena Época.
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FICIARIOS DE LAS MISMAS Y A LA PROCEDENCIA O NO DE LAS INSTITU-
CIONES DE CADUCIDAD Y PRESCRIPCIÓN.", se desprende que el entonces 
Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito, ahora Primer Tribunal Cole-
giado en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito señaló –para lo 
que aquí interesa–, que tratándose del procedimiento previsto en el artícu lo 95 
de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, en el que los beneficiarios son 
la Federación, el Distrito Federal, las entidades federativas o los Muni cipios, 
opera la prescripción y no la caducidad. Lo cual, hace pensar que pudiera 
actualizar una contradicción de tesis con respecto a lo sostenido por el Deci-
moquinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 
resolver el amparo directo **********.

Lo cierto es que ello no es así, ya que basta con imponerse del conte-
nido de la ejecutoria del amparo directo **********, de donde derivó la tesis 
aislada de referencia, para advertir que no existe un pronunciamiento ende-
rezado en ese sentido, antes bien, las consideraciones de la sentencia giran 
en torno a determinar únicamente si la figura de la caducidad prevista en el 
artículo 120 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, opera en el proce-
dimiento especial del artículo 95 del mismo ordenamiento legal; lo cual, final-
mente, es lo que debe ser tomado en cuenta para determinar si existe algún 
razonamiento jurídico que dé pauta a la contradicción de criterios, ya que en 
las consideraciones de la sentencia es donde se desprende el criterio jurídico 
del tribunal.

Sirve de apoyo a lo anterior, por las razones que le informan, la tesis 
P. LXXXI/95,8 del Pleno de este Alto Tribunal, cuyo rubro y texto son del tenor 
siguiente.

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. CUANDO ES CONFUSA O INCOMPLETA 
LA TESIS REDACTADA, DEBE ATENDERSE A LA EJECUTORIA RESPECTIVA.—
Si del análisis de una tesis y de la ejecutoria respectiva se advierte que aqué-
lla resulta confusa o no refleja lo que en la ejecutoria se sostiene, para efectos 
de la contradicción debe atenderse a ésta y no a la tesis redactada, puesto que 
el criterio que sustenta el órgano que resuelve se encuentra en las conside-
raciones de la propia resolución. En esta hipótesis, la inexactitud de la tesis 
en relación con la ejecutoria a la que se refiere, lleva, además y con inde-
pendencia de la existencia o inexistencia de la contradicción que se hubiere 
denunciado, a la corrección de la tesis relativa, pues si a través de la publi-

8 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo II, octubre de 1995, 
página 81, Novena Época. 
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cación de las tesis se dan a conocer los diversos criterios que sustentan los 
órganos resolutores, es lógico que por razones de seguridad jurídica deba 
corregirse y darse a conocer el verdadero criterio del juzgador que no fue 
reflejado con fidelidad."

A partir de las consideraciones antes expuestas, tampoco existe con-
tradicción de tesis entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 
**********, y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito, al resolver el 
amparo directo **********, contra lo sostenido por el Sexto Tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, al resolver el amparo 
directo **********, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Segundo Circuito, al resolver el amparo directo **********, y el Primer Tribu-
nal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el 
amparo directo **********, ya que, como es posible advertir, la problemática 
a la que se enfrentaron estos últimos tres Tribunales Colegiados giró en tor-
no a la actualización de la figura de la prescripción prevista en el artículo 
120 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, en tratándose del proce-
dimiento previsto en el artículo 95 del mencionado ordenamiento; lo cual, no 
fue materia de análisis en los asuntos sometidos a las consideraciones de 
los primeros.  

En las relatadas condiciones, tal como se anticipó, esta Segunda 
Sala arriba a la conclusión de que no existe la contradicción de tesis de-
nunciada, en relación con el criterio sustentado por el Décimo Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el am-
paro directo **********, contra lo sostenido por el Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 
**********, y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito, ahora Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, al 
resolver el amparo directo **********; tampoco en relación con el criterio 
sostenido por estos últimos y lo sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, al resolver el amparo directo 
**********, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Se-
gundo Circuito, al resolver el amparo directo **********, y el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo 
directo **********.

QUINTO.—Existencia de la contradicción de tesis. En cambio, esta 
Segunda Sala considera que en el caso sí existe la contradicción de tesis 
denunciada, en relación con los criterios sustentados por el resto de los tribu-
nales contendientes, al ocuparse de resolver los asuntos de su conocimiento.
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Ello responde a las siguientes consideraciones:

Según se pudo observar en párrafos precedentes, los Tribunales Cole-
giados contendientes, al resolver los asuntos sometidos a su consideración, se 
enfrentaron a una misma problemática que se originó al analizar la figura 
de la prescripción prevista en el artículo 120 de la Ley Federal de Institucio-
nes de Fianzas, con motivo de que se hicieron efectivas las respectivas póli-
zas de fianzas no fiscales a través del procedimiento previsto en el artículo 95 
del mencionado ordenamiento.

Así, mientras el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Admi-
nistrativa del Primer Circuito, fundamentalmente, señaló que el artículo 120 
de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, que contempla la figura de la 
prescripción, es aplicable a las fianzas que garanticen obligaciones diversas 
a las fiscales otorgadas a favor de la Federación, Distrito Federal, Estados o 
Municipios, solamente cuando la entidad beneficiaria haya optado por exigir su 
pago mediante el procedimiento regulado en el artículo 93, no cuando haya 
acudido al procedimiento especial previsto en el artículo 95 de la propia ley.

Lo anterior es así, debido a que la figura de la prescripción contenida 
en el precepto citado, alude al concepto de reclamación, que es con el que se 
da inicio al procedimiento previsto en el artículo 93 de la Ley Federal de Ins-
tituciones de Fianzas (y con el que nace el derecho del beneficiario para hacer 
efectiva la póliza), y que, por tanto, debe ser previo a que se instaure uno di-
verso ante la Comisión Nacional para la Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros o ante tribunales competentes; concepto que no se encuentra 
previsto en el procedimiento especial que se tramita ante la autoridad eje-
cutora correspondiente, de conformidad con el artículo 95 de la referida ley, 
ya que éste inicia con un requerimiento de pago, no con una reclamación, por 
lo cual, ni siquiera existe la necesidad de vencer previamente a la institución 
financiera, para que nazca el derecho de hacer efectiva la póliza de fianza. 

Por su parte, el Sexto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Tercera Región sostuvo un criterio diferente, al mencionar que 
la figura jurídica de la prescripción prevista en el artículo 120 de la Ley Fede-
ral de Instituciones de Fianzas resulta aplicable tanto para la reclamación 
que se realice, en términos del numeral 93 de la propia ley (procedimiento 
ordinario), como para el requerimiento de pago previsto en el artículo 95 del 
mismo ordenamiento (procedimiento de carácter privilegiado). 

Tal conclusión, dijo, se obtiene de la interpretación gramatical del úl-
timo párrafo del referido artículo 120, ya que de su contenido se desprende 
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que la prescripción sólo se interrumpe en dos casos, con la presentación de la 
reclamación de la fianza ante la institución de fianzas o bien, con cualquier re-
querimiento escrito de pago hecho por el beneficiario a la institución corres-
pondiente; luego entonces, para el procedimiento administrativo de ejecución 
establecido en el artículo 95, es aplicable la figura de la prescripción regulada 
en la ley de fianzas, ya que en éste se contempla un requerimiento de pago. 

Añadió que, atendiendo al principio que "donde la ley no distingue, no 
es dable al juzgador hacerlo", no es posible exceptuar la prescripción del pro-
cedimiento seguido conforme al artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones 
de Fianzas, puesto que ello implicaría que las fianzas otorgadas bajo este 
esquema garantizarían de manera indefinida una obligación, con sólo dejar a 
elección del beneficiario el procedimiento para hacerla efectiva, lo cual aten-
ta contra la seguridad jurídica de las afianzadoras, al tener que cubrir una 
obligación por su fiado, sin estar sujeta a temporalidad alguna para su re-
clamación de pago. 

En el mismo sentido, el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Segundo Circuito mencionó –después de precisar la 
historia legislativa del artículo 120 de la Ley Federal de Instituciones de Fian-
zas– que el legislador ordinario no excepcionó la prescripción para las fianzas 
no fiscales otorgadas en favor de la Federación, Distrito Federal, Estados o 
Municipios; antes bien, dijo que de la exposición de motivos de la reforma 
de veintinueve de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, se desprende 
que fue la intención del legislador establecer dicha figura para los proce-
dimientos establecidos en los artículos 93 y 95 de dicho ordenamiento.

Además, añadió que conforme al principio ubi lex non distinguit, nec nos 
distinguere debemus, no es dable exceptuar la prescripción del procedimiento 
previsto en el artículo 95, ya que ello implicaría que las fianzas otorgadas para 
este tipo de casos garantizarían de manera infinita una obligación, con sólo 
dejar a elección del beneficiario el procedimiento para hacerla efectiva, lo cual 
no es posible, so pena de atentar contra la seguridad jurídica y patrimonio de 
las afianzadoras, al tener que cubrir una obligación por su fiado sin estar 
sujeta a temporalidad alguna. 

Finalmente, refirió que si la prescripción a que se refiere el artículo 120 de 
la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, sólo opera respecto de los casos 
en los que se deba llevar a cabo la reclamación o requerimiento de pago, en ese 
sentido, para el procedimiento administrativo de ejecución establecido en el 
artículo 95 de la misma ley, es aplicable la figura de la prescripción regulada 
en la ley de fianzas, puesto que aquél contempla un requerimiento de pago. 
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Asimismo, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, básicamente, refirió que, conforme al artículo 120 de la 
Ley Federal de Instituciones de Fianzas, en relación con la forma en la que 
se actualiza la prescripción en asuntos derivados de pólizas expedidas para 
garantizar obligaciones no fiscales, resulta irrelevante para la configuración 
de dicha institución, si el procedimiento de exigibilidad de la garantía inicia 
mediante una reclamación, o a través de cualquiera de las formas en que ini-
cian los procedimientos previstos por la ley, en razón de que lo que interesa para 
la configuración de la prescripción, por su propia naturaleza, es que haya 
transcurrido cualquiera de los dos plazos que establece el artículo 120, sin 
que se haya ejercido la facultad de exigir el pago de la póliza respectiva, al ser 
la conclusión de tales plazo el único condicionante establecido por la ley para 
que opere dicha institución.

Adujo, que la circunstancia de que, contrario a lo que ocurre con la 
caducidad, la prescripción opere con independencia de cuál sea el proce-
dimiento utilizado para hacer exigible la póliza de fianza que garantiza las 
obligaciones no fiscales, se corrobora con el hecho de que el último párrafo 
del artículo 120 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas establece que 
cualquier requerimiento escrito de pago hecho por el beneficiario a la insti-
tución de fianzas o, en su caso, la presentación de la reclamación de la fianza 
interrumpe la prescripción, lo cual significa que la ley no restringe la actualiza-
ción de dicha institución únicamente al procedimiento que inicia con la re-
clamación, sino que prevé otros supuestos en los que también se configura 
dicha institución.  

Tales consideraciones ponen en evidencia que los Tribunales Colegia-
dos contendientes, al resolver la cuestión litigiosa sometida a su conside-
ración, se pronunciaron sobre una misma cuestión jurídica –que gira en torno 
a la actualización o no de la figura de la prescripción prevista en el artículo 
120 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, en tratándose del proce-
dimiento previsto en el artículo 95 del mencionado ordenamiento– arribando 
a posiciones antagónicas.

En ese sentido, se estima que la materia de la contradicción de tesis se 
debe constreñir en dilucidar, si la prescripción a que se refiere el artículo 
120 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, opera cuando se ins-
taura el procedimiento especial que establece el diverso numeral 95 de 
la citada ley, para hacer efectivas las fianzas no fiscales que se otor-
guen a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de 
los Municipios. 

Ello, tomando en consideración que –de acuerdo a las posturas de los 
tribunales contendientes– en la especie, no existe discrepancia de criterios en 
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cuanto a que dicha figura opera en el procedimiento previsto en el artículo 93, 
puesto que, incluso, el propio numeral así lo establece. 

Se arriba a lo anterior, sin que implique obstáculo para resolver la pre-
sente contradicción, el hecho de que los órganos colegiados hayan resuelto 
los asuntos sometidos a su consideración a partir del análisis de diversas dis-
posiciones de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, abrogada por de-
creto publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de abril de dos 
mil trece; ya que la necesidad de dilucidar, precisamente, el referido punto 
de contradicción, deriva del hecho de que pueden encontrarse pendientes 
asuntos que, regulados bajo el régimen rector de aquella ley, deban resolver-
se conforme a las directrices jurídicas que se lleguen a establecer con motivo 
de la presente contradicción. 

Sirve de apoyo a lo anterior y por identidad jurídica, la jurisprudencia 
1a./J. 64/2003,9 que esta Segunda Sala comparte: 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE RESOLVERSE AUN CUANDO LOS 
CRITERIOS QUE CONSTITUYEN SU MATERIA DERIVEN DE PRECEPTOS LE-
GALES DEROGADOS.—Es procedente resolver la denuncia de contradicción 
de tesis propuesta respecto de tesis en pugna referidas a preceptos legales dero-
gados, pues aun cuando el sentido único de la resolución que se dicte sea 
fijar el criterio que debe prevalecer, sin afectar las situaciones jurídicas con-
cretas derivadas de los asuntos en los que se hubieren dictado las senten-
cias que sustentaron las tesis opuestas, conforme a lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 197-A de la Ley de Amparo, la definición del criterio juris-
prudencial es indispensable, ya que es factible que aunque se trate de normas 
derogadas, puedan encontrarse pendientes algunos asuntos que, regulados 
por ellas, deban resolverse conforme a la tesis que llegue a establecerse con 
motivo de la contradicción."

Tampoco es ajeno para quienes resuelven, el hecho de que en la con-
tradicción de tesis que nos ocupa participan el Décimo Quinto Tribunal Cole-
giado y el Primer Tribunal Colegiado, ambos en Materia Administrativa del 
Primer Circuito; y que en términos del artículo 226, fracción II, de la Ley de Am-
paro, el Pleno del mencionado circuito es quien –en principio– debe resolver 
la problemática; sin embargo, por economía procesal y certeza jurídica, se 
estima que esta Segunda Sala debe resolver el asunto que nos ocupa, con-

9 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVIII, diciembre de 2003, 
página 23, Novena Época.
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siderando que, además, se encuentra involucrado el criterio de tribunales de 
distinto circuito.

QUINTO.—Determinación del criterio que debe prevalecer con el 
ca rácter de jurisprudencia. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación considera que debe prevalecer, con el carácter de jurispruden-
cia, el criterio que se sustenta en el presente fallo, de conformidad con los 
siguientes razonamientos:

En vía de dirimir la contradicción de criterios que nos atañe, en principio, 
es menester precisar que la fianza es un acto comercial por medio del cual, 
una parte llamada fiador se obliga subsidiariamente ante otra denominada 
acreedor al cumplimiento de una prestación determinada, o su equivalente, 
para el caso de que un tercero deudor de aquél no cumpla con la obliga-
ción pactada.10 

Así, el contrato de fianza tiene por objeto garantizar el cumplimiento 
de una obligación pactada en otro acuerdo de voluntades, es decir, con este 
tipo de contrato se crea una obligación subsidiaria a cargo del fiador de 
pagar por el deudor, si éste no lo hiciera. 

En el caso en que el deudor incumpla con sus obligaciones se actua-
liza la condición para que la afianzadora cumpla con la obligación pactada, y 
es en ese momento que el beneficiario tiene derecho a requerir de la afian-
zadora el pago que ampara la póliza expedida para garantizar su cumplimien-
to, pues sólo ante el incumplimiento, el beneficiario tendrá la posibilidad de 
iniciar el procedimiento de reclamación.

Para hacer efectivas las fianzas otorgadas a favor de los beneficiarios, 
por responsabilidades derivadas de los derechos y obligaciones que consten 
en las pólizas respectivas, los artículos 93 y 95 de la abrogada Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas establecen lo siguiente:

"Artículo 93. Los beneficiarios de fianzas deberán presentar sus recla-
maciones por responsabilidades derivadas de los derechos y obligaciones que 
consten en la póliza respectiva, directamente ante la institución de fianzas. 
En caso que ésta no le dé contestación dentro del término legal o que exista 
inconformidad respecto de la resolución emitida por la misma, el reclamante 
podrá, a su elección, hacer valer sus derechos ante la Comisión Nacional para 
la Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; o bien, ante los tribu-

10 Enciclopedia Jurídica Mexicana, Tomo IV, página 51.
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nales competentes en los términos previstos por el artículo 94 de esta ley. 
En el primer caso, las instituciones afianzadoras estarán obligadas a some-
terse al procedimiento de conciliación a que se refiere el artículo 93 Bis de la 
misma.

"En las reclamaciones en contra de las instituciones de fianzas se 
observará lo siguiente:

"I. El beneficiario requerirá por escrito a la institución el pago de la 
fianza, acompañando la documentación y demás elementos que sean nece-
sarios para demostrar la existencia y la exigibilidad de la obligación garanti-
zada por la fianza.

"La institución tendrá derecho a solicitar al beneficiario todo tipo de 
información o documentación que sean necesarias relacionadas con la fianza 
motivo de la reclamación, para lo cual dispondrá de un plazo hasta de 15 días 
naturales, contado a partir de la fecha en que le fue presentada dicha reclama-
ción. En este caso, el beneficiario tendrá 15 días naturales para proporcionar 
la documentación e información requeridas y de no hacerlo en dicho término, 
se tendrá por integrada la reclamación.

"Si la institución no hace uso del derecho a que se refiere el párrafo 
anterior, se tendrá por integrada la reclamación del beneficiario.

"Una vez integrada la reclamación en los términos de los dos párrafos 
anteriores, la institución de fianzas tendrá un plazo hasta de 30 días natu-
rales, contado a partir de la fecha en que fue integrada la reclamación para 
proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por escrito al beneficiario, 
las razones, causas o motivos de su improcedencia;

"II. Si a juicio de la institución procede parcialmente la reclamación podrá 
hacer el pago de lo que reconozca dentro del plazo que corresponda, con-
forme a lo establecido en la fracción anterior y el beneficiario estará obligado 
a recibirlo, sin perjuicio de que haga valer sus derechos por la diferencia, en los 
términos de la siguiente fracción. Si el pago se hace después del plazo referido, 
la institución deberá cubrir los intereses mencionados en el artículo 95 Bis de 
esta ley, en el lapso que dicho artículo establece, contado a partir de la fecha 
en que debió hacerse el pago, teniendo el beneficiario acción en los términos 
de los artículos 93 Bis y 94 de esta ley;

"III. Cuando el beneficiario no esté conforme con la resolución que le 
hubiere comunicado la institución, podrá a su elección, acudir ante la Comisión 
Nacional para la Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros a efecto de 
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que su reclamación se lleve a través de un procedimiento conciliatorio, o hacer 
valer sus derechos ante los tribunales competentes, conforme a lo establecido 
en los términos de los artículos 93 Bis y 94 de esta ley; y

"IV. La sola presentación de la reclamación a la institución de fianzas 
en los términos de la fracción I de este artículo, interrumpirá la prescripción 
establecida en el artículo 120 de esta ley."

"Artículo 95. Las fianzas que las instituciones otorguen a favor de la 
Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios, se harán 
efectivas a elección del beneficiario, siguiendo los procedimientos estableci-
dos en los artículos 93 y 93 Bis de esta ley, o bien, de acuerdo con las dis-
posiciones que a continuación se señalan y de conformidad con las bases 
que fije el reglamento de este artículo, excepto las que se otorguen a favor de 
la Federación para garantizar obligaciones fiscales a cargo de terceros, caso 
en que se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación:

"I. Las instituciones de fianzas estarán obligadas a enviar según sea el 
caso, a la Tesorería de la Federación, a la Tesorería del Gobierno del Distrito 
Federal, o bien a las autoridades estatales o municipales que correspondan, 
una copia de todas las pólizas de fianzas que expidan a su favor;

"II. Al hacerse exigible una fianza a favor de la Federación, la autoridad 
que la hubiere aceptado, con domicilio en el Distrito Federal o bien en alguna 
de las entidades federativas, acompañando la documentación relativa a la 
fianza y a la obligación por ella garantizada deberá comunicarlo a la autoridad 
ejecutora más próxima a la ubicación donde se encuentren instaladas las 
oficinas principales, sucursales, oficinas de servicio o bien a la del domicilio 
del apoderado designado por la institución fiadora para recibir requerimien-
tos de pago, correspondientes a cada una de las regiones competencia de las 
Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

"La autoridad ejecutora facultada para ello en los términos de las dispo-
siciones que le resulten aplicables, procederá a requerir de pago, en forma 
personal, o bien por correo certificado con acuse de recibo, a la institución 
fiadora, de manera motivada y fundada, acompañando los documentos que 
justifiquen la exigibilidad de la obligación garantizada por la fianza, en los 
establecimientos o en el domicilio del apoderado designado, en los términos a 
que se hace cita en el párrafo anterior.

"Tratándose del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios, el 
requerimiento de pago, lo llevarán a cabo en los términos anteriores, las auto-
ridades ejecutoras correspondientes.
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"En consecuencia, no surtirán efecto los requerimientos que se hagan 
a los agentes de fianzas, ni los efectuados por autoridades distintas de las 
ejecutoras facultadas para ello;

"III. En el mismo requerimiento de pago se apercibirá a la institución 
fiadora, de que si dentro del plazo de treinta días naturales, contado a partir 
de la fecha en que dicho requerimiento se realice, no hace el pago de las 
cantidades que se le reclaman, se le rematarán valores en los términos de 
este artículo;

"IV. Dentro del plazo de treinta días naturales señalado en el requerimiento, 
la institución de fianzas deberá comprobar, ante la autoridad ejecutora corres-
pondiente, que hizo el pago o que cumplió con el requisito de la fracción V. 
En caso contrario, al día siguiente de vencido dicho plazo, la autoridad ejecu-
tora de que se trate, solicitará a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas se 
rematen en bolsa, valores propiedad de la institución, bastantes para cubrir 
el importe de lo reclamado;

"V. En caso de inconformidad contra el requerimiento de pago, la institu-
ción de fianzas dentro del plazo de 30 días naturales, señalado en la fracción III 
de este artículo, demandará la improcedencia del cobro ante la Sala Regio-
nal del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa de la jurisdicción 
que corresponda a la ubicación de los establecimientos o la del apoderado 
designado, a que se hace cita en la fracción II, primer párrafo de este artículo, 
donde se hubiere formulado el citado requerimiento, debiendo la autoridad 
ejecutora, suspender el procedimiento de ejecución cuando se compruebe 
que se ha presentado oportunamente la demanda respectiva, exhibiéndose al 
efecto copia sellada de la misma;

"VI. El procedimiento de ejecución solamente terminará por una de las 
siguientes causas:

"a) Por pago voluntario;

"b) Por haberse hecho efectivo el cobro en ejecución forzosa;

"c) Por sentencia firme del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, que declare la improcedencia del cobro;

"d) Porque la autoridad que hubiere hecho el requerimiento se desistiere 
del cobro.
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"Los oficios de desistimiento de cobro, necesariamente deberán suscri-
birlos los funcionarios facultados o autorizados para ello."

Como se ve, de los preceptos transcritos se desprenden los procedimien-
tos para hacer efectivas las pólizas de fianza otorgadas por las instituciones 
autorizadas, mismos que han sido clasificados por esta Segunda Sala, de la 
siguiente forma:

a) El primero, designado como ordinario o general, que se presenta 
cuando los beneficiarios son personas diversas de la Federación, Distrito Fede-
ral, Estados o Municipios, esto es, se trata de sujetos en general que no requie-
ren calidad específica o distintiva alguna. Dicho procedimiento está previsto en 
el artículo 93;

b) El segundo, de carácter privilegiado, cuando los beneficiarios son 
las entidades descritas, siempre que no se hayan garantizado obligaciones 
fiscales cuando se trate de la Federación. El procedimiento está contenido en 
el numeral 95; y, 

c) El tercero, el procedimiento excepcional, en el caso de que el motivo 
de la garantía sea, precisamente, un deber tributario de carácter federal.

De las disposiciones transcritas, también se advierte que en el caso del 
segundo procedimiento –que es el que aquí nos interesa–, en el que los benefi-
ciarios son la Federación, Distrito Federal, Estados o Municipios (siempre que 
no se hayan garantizado obligaciones fiscales), éstos tienen la opción de 
optar por el procedimiento establecido en el artículo 93, o bien, de acuerdo 
con las disposiciones del diverso numeral 95.

En caso de optar por el primer procedimiento, deberá formularse por 
escrito la "reclamación" ante la institución de fianzas respectiva, como acto 
previo y necesario, para que, en caso de inconformidad con la improcedencia 
del pago que comunique la afianzadora, el beneficiario ocurra ante la Comi-
sión Nacional para la Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, o bien, 
a los tribunales ordinarios. 

De optar por el segundo procedimiento, deberá comunicarse la exigibi-
lidad de la garantía a la autoridad ejecutora más próxima a la ubicación de la 
oficina de la institución fiadora, con los documentos relativos a la fianza y 
a la obligación por ella garantizada, para que sea requerida de pago, con el 
apercibimiento de que, de no efectuarse, se rematarán valores de la institu-
ción mediante la solicitud respectiva que se envíe a la Comisión Nacional de 
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Seguros y Fianzas, siempre que no se compruebe el pago relativo o la impugna-
ción del requerimiento ante la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa que corresponda.

Preciado lo anterior, cabe recordar que la materia de la contradicción 
de tesis que nos ocupa se constriñe en determinar, si la prescripción a que se 
refiere el artículo 120 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, opera 
cuando se instaura el procedimiento especial (o de privilegio) que establece 
el diverso numeral 95 de la citada ley, para hacer efectivas las fianzas no fis-
cales que se otorguen a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los 
Estados y de los Municipios. 

Así pues, para lo que aquí interesa, es importante señalar que, doctri-
nalmente, las distintas formas en que los derechos procesales se pierden o 
extinguen han sido clasificadas en activas y pasivas. Las primeras suponen 
la voluntad del interesado de renunciar a los derechos que la ley adjetiva 
les otorga –lo que refleja la disponibilidad de las partes sobre el proceso– y las 
segundas se traducen en una actitud omisa por parte del interesado, cuya 
sanción jurídica consiste, precisamente, en la pérdida de esos derechos.

Las formas activas consisten en la renuncia y el desistimiento de alguna 
de las partes; mientras que las segundas comprenden, entre otras institucio-
nes, a la prescripción, a la preclusión y a la caducidad.

La prescripción tiene su origen en el derecho civil, pudiendo definirse 
como el medio de adquirir bienes o de librarse de obligaciones, mediante el 
transcurso de cierto tiempo y bajo las condiciones establecidas por la ley. 
La adquisición de bienes se llama prescripción positiva o usucapión y la libe-
ración de obligaciones, por no exigirse su cumplimiento, se denomina pres-
cripción negativa.

La prescripción negativa se ha establecido en la mayoría de los siste-
mas jurídicos, a fin de evitar que por el no ejercicio de los derechos exista 
la incertidumbre de su efectividad en las personas que están obliga-
das. En esa virtud, a los derechos de contenido patrimonial, principalmente, 
se les ha fijado un término para su ejercicio, transcurrido el cual, el deudor 
puede excepcionarse válidamente y sin responsabilidad de cumplir con la 
obligación a su cargo.

El artículo 120 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas establece 
lo siguiente:
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"Artículo 120. Cuando la institución de fianzas se hubiere obligado por 
tiempo determinado, quedará libre de su obligación por caducidad, si el bene-
ficiario no presenta la reclamación de la fianza dentro del plazo que se haya 
estipulado en la póliza o, en su defecto, dentro de los ciento ochenta días 
naturales siguientes a la expiración de la vigencia de la fianza.

"Si la afianzadora se hubiere obligado por tiempo indeterminado, que-
dará liberada de sus obligaciones por caducidad, cuando el beneficiario no 
presente la reclamación de la fianza dentro de los ciento ochenta días natu-
rales siguientes a partir de la fecha en que la obligación garantizada se vuelva 
exigible, por incumplimiento del fiado.

"Presentada la reclamación a la institución de fianzas dentro del 
plazo que corresponda conforme a los párrafos anteriores, habrá nacido 
su derecho para hacer efectiva la póliza, el cual quedará sujeto a la 
prescripción. La institución de fianzas se liberará por prescripción 
cuando transcurra el plazo legal para que prescriba la obligación garan-
tizada o el de tres años, lo que resulte menor.

"Cualquier requerimiento escrito de pago hecho por el beneficiario 
a la institución de fianzas o en su caso, la presentación de la reclamación 
de la fianza, interrumpe la prescripción, salvo que resulte improcedente."

Como es posible advertir, la disposición transcrita prevé las figuras de 
la caducidad y de la prescripción, tratándose de los procedimientos estable-
cidos en la ley de la materia para hacer efectivas las pólizas de fianza otorga-
das por las instituciones autorizadas. 

Por lo que ve a la prescripción, se desprende que una vez presentada 
la reclamación a la institución de fianzas dentro del plazo establecido para 
tal efecto, nace el derecho para hacer efectiva la póliza de fianza, el cual 
quedará sujeto a la figura de la prescripción; además, se advierte que la insti-
tución de fianzas se liberará –por prescripción– cuando transcurra el plazo 
legal para que prescriba la obligación garantizada o el de tres años, lo que 
resulte menor.

Que cualquier requerimiento escrito de pago hecho por el benefi-
ciario a la institución de fianzas o, en su caso, la presentación de la recla-
mación de la fianza, es suficiente para interrumpir la prescripción, salvo que 
ésta resulte improcedente. 

Lo anteriormente expuesto permite a esta Segunda Sala arribar a la 
conclusión de que la figura de la prescripción prevista en el artículo 120 de 
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la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, también es aplicable cuando 
se instaura el procedimiento especial que establece el diverso numeral 95 de 
la citada ley, para hacer efectivas las fianzas no fiscales que se otorguen a 
favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de pero no los 
Municipios.

Ello es así, si se toma en consideración que el propio artículo 120, en su 
último párrafo, es el que da la pauta para arribar a dicha conclusión, al esta-
blecer que la figura de la prescripción sólo se interrumpe en dos casos: pre-
sentándose la reclamación de la fianza, ante la institución de fianzas, o con 
cualquier requerimiento escrito de pago hecho por el beneficiario a la 
institución correspondiente; lo cual, según se vio, es propio del proce-
dimiento especial establecido por el artículo 95 de la ley de la materia. 

De no considerarlo así y por el contrario, de estimar que únicamente la 
figura de la prescripción opera cuando se ha instaurado el procedimiento 
previsto en el artículo 93 del propio, so pretexto de que el antepenúltimo 
párrafo del referido artículo 120, sólo hace referencia a la "reclamación", que 
es con la que se inicia dicho procedimiento, se llegaría al absurdo de pensar, 
bajo esa misma lógica, que tratándose del procedimiento especial tampoco 
existe el derecho para hacer efectiva una póliza de fianza, debido a que el 
párrafo en comento únicamente señala: "Presentada la reclamación a la institu-
ción de fianzas dentro del plazo que corresponda conforme a los párrafos anterio-
res, habrá nacido su derecho para hacer efectiva la póliza, el cual quedará sujeto 
a la prescripción. ..."; lo cual, no es posible, porque su exigibilidad quedaría 
supeditada a la vía elegida para hacer efectivo el cobro de la póliza; aspecto 
que ni siquiera es acorde con la propia naturaleza del procedimiento.

Tampoco pasa inadvertido para quienes resuelven, el que de la lectura 
del referido último párrafo del artículo 120, se haga alusión a: "Cualquier reque-
rimiento escrito de pago hecho por el beneficiario a la institución de fianzas …"; 
sin embargo, tal enunciado no necesariamente debe ser entendido como 
aquel requerimiento hecho por el propio beneficiario, sino como aquel que se 
realiza a través de las autoridades ejecutoras correspondientes. De no ser así, 
se llegaría al extremo de considerar que las fianzas otorgadas para el caso 
que nos ocupa, podrían hacerse efectivas en cualquier tiempo, con sólo dejar 
a que el beneficiario elija el procedimiento, lo cual generaría un estado de 
inseguridad jurídica a las instituciones obligadas al pago, ante la incertidum-
bre de que se haga efectiva.

 
Tal interpretación encuentra sentido, si se atiende al contenido del 

artículo 175 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, que vino a abro-
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gar la entonces Ley Federal de Instituciones de Fianzas, que aquí se analiza, 
cuyo contenido es del tenor siguiente: 

"Artículo 175. Presentada la reclamación a la institución dentro del 
plazo que corresponda conforme al artículo 174 de esta ley, habrá nacido su 
derecho para hacer efectiva la póliza de fianza, el cual quedará sujeto a la 
prescripción. La institución se liberará por prescripción cuando transcurra 
el plazo legal para que prescriba la obligación garantizada o el de tres años, 
lo que resulte menor. Tratándose de reclamaciones o requerimientos de 
pago por fianzas otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, 
de los Estados y de los Municipios, el plazo a que se refiere este párrafo 
será de tres años.

"Cualquier solicitud de pago por escrito hecha por el beneficiario 
a la institución o, en su caso, la presentación de la reclamación o reque-
rimiento de pago de la fianza, interrumpe la prescripción, salvo que resulte 
improcedente."

Como se ve, a diferencia de lo que se establecía en el artículo 120 de la 
Ley Federal de Instituciones de Fianzas, en el precepto antes transcrito el legis-
lador federal –con una redacción más clara y precisa– hizo manifiesta su inten-
ción de que la figura de la prescripción sea aplicable al procedimiento especial 
(previsto ahora en el artículo 282) previsto para hacer efectivas las fianzas no 
fiscales que se otorguen a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los 
Estados y de los Municipios.

 
Ello se puede observar del proceso legislativo que le dio origen a la Ley 

de Instituciones de Seguros y Fianzas, concretamente del dictamen correspon-
diente a la iniciativa de decreto por el que se expide la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y se reforma y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley sobre el Contrato de Seguro, de fecha once de diciembre de dos mil doce, 
emitido por las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Estudios 
Legislativos, en el que se desprende la necesidad de que a través del referido 
ordenamiento legal se ordene y sistematice de manera más clara las normas 
aplicables a los sectores de seguros y de fianzas. 

Al respecto, se dijo:

"IV. Análisis, discusión, valoración y consideraciones a la iniciativa.

"…
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"Décima. Los senadores miembros de las comisiones dictaminadoras, 
analizaron la estructura de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutua-
listas de Seguros y de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, pudiendo 
observar que efectivamente han sido objeto de múltiples reformas, de tal manera 
que para diferenciar artículos y fracciones con el mismo número, se utilizaron 
tanto letras como la palabra Bis seguida de una numeración progresiva. Tam-
bién, que se han derogado artículos y fracciones dentro de ellas.

"De igual forma, se pudo constatar que existe una cantidad importante 
de textos semejantes en ambos ordenamientos.

"Dictamen correspondiente a la iniciativa de decreto por el que se expide 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley sobre el Contrato de Seguro.

"Todo lo anterior, hace que estas comisiones dictaminadoras, coinci-
dan con la necesidad de integrar las dos leyes citadas en una sola que ordene 
y sistematice de manera clara las normas aplicables a los sectores de segu-
ros y de fianzas …"

En tales condiciones, se insiste que, a consideración de esta Segunda 
Sala, la figura de la prescripción prevista en el artículo 120 de la Ley Federal 
de Instituciones de Fianzas, es aplicable al procedimiento especial que esta-
blece el diverso numeral 95 de la citada ley, para hacer efectivas las fianzas 
no fiscales que se otorguen a favor de la Federación, del Distrito Federal, de 
los Estados y de los Municipios.

Lo anterior, sin que implique obstáculo alguno lo sostenido en la juris-
prudencia P./J. 121/2000, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, bajo el rubro: "FIANZAS OTORGADAS EN FAVOR DE LA FEDERACIÓN, 
DISTRITO FEDERAL, ESTADO O MUNICIPIOS, PARA GARANTIZAR OBLIGA-
CIONES DIVERSAS DE LAS FISCALES EN MATERIA FEDERAL A CARGO DE 
TERCEROS. DETERMINACIÓN DE LA APLICABILIDAD O INAPLICABILIDAD 
DE LA CADUCIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 120 DE LA LEY FEDERAL DE 
INSTITUCIONES DE FIANZAS.", debido a que en el caso que nos ocupa, la 
materia de análisis gira en torno a la prescripción, y no así a la caducidad 
prevista en el referido artículo 120 de la Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas.

De acuerdo con las consideraciones que se han expuesto en párrafos 
que anteceden, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, en térmi-
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nos del artículo 192 de la Ley de Amparo, el criterio que sustenta esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a continuación:

PRESCRIPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 120 DE LA LEY FEDERAL 
DE INSTITUCIONES DE FIANZAS ABROGADA. ES APLICABLE AL PROCE-
DIMIENTO ESPECIAL ESTABLECIDO EN EL DIVERSO 95 DE LA PROPIA LEY, 
PARA HACER EFECTIVAS LAS FIANZAS NO FISCALES OTORGADAS A FAVOR 
DE LA FEDERACIÓN, DEL DISTRITO FEDERAL, DE LOS ESTADOS Y DE LOS 
MUNICIPIOS. La figura de la prescripción prevista en el artículo 120 de la Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas abrogada, es aplicable cuando se instaura 
el procedimiento especial establecido en el numeral 95 de la citada ley, 
para hacer efectivas las fianzas no fiscales otorgadas a favor de la Federación, 
del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios, debido a que el último 
párrafo del propio artículo 120, da la pauta para arribar a dicha conclusión, al 
señalar que la figura de la prescripción sólo se interrumpe en dos casos: 
cuando se presenta la reclamación de la fianza ante la institución de fianzas, 
o con cualquier requerimiento escrito de pago hecho por el beneficiario a la 
institución correspondiente; lo cual es propio del procedimiento especial 
contenido en el artículo 95 aludido.

Por lo expuesto y fundado, 

SE RESUELVE:

PRIMERO.—No existe la contradicción de tesis denunciada, en rela-
ción con el criterio sustentado por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo DA. 
**********, contra lo sostenido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Segundo Circuito, al resolver el amparo directo **********, 
y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito, ahora Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, al resolver 
el amparo directo **********; tampoco en relación con el criterio sostenido 
por estos últimos y lo sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, al resolver el amparo directo **********, 
el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circui-
to, al resolver el amparo directo **********, y el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 
**********.

SEGUNDO.—Sí existe contradicción de criterios entre el Décimo Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 
el amparo directo **********, el Sexto Tribunal Colegiado de Circuito del 



1286 MAYO 2016

Centro Auxiliar de la Tercera Región, al resolver el amparo directo **********, 
el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, al 
resolver el amparo directo **********, y el Primer Tribunal Colegiado en Mate-
ria Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo **********.

TERCERO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la tesis redactada en el 
último considerando del presente fallo. 

CUARTO.—Dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la Ley de Amparo.

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 
I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y presidente 
Alberto Pérez Dayán (ponente). La Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos 
emitió su voto en contra.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Con-
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal-
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 120 DE LA LEY 
FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS ABROGADA. ES APLI -
CABLE AL PROCEDIMIENTO ESPECIAL ESTABLECIDO EN EL 
DIVERSO 95 DE LA PROPIA LEY, PARA HACER EFECTIVAS 
LAS FIANZAS NO FISCALES OTORGADAS A FAVOR DE LA 
FEDERACIÓN, DEL DISTRITO FEDERAL, DE LOS ESTADOS Y 
DE LOS MUNICIPIOS. La figura de la prescripción prevista en el 
artículo 120 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas abrogada, 
es aplicable cuando se instaura el procedimiento especial establecido 
en el numeral 95 de la citada ley, para hacer efectivas las fianzas no 
fiscales otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los 



1287TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Estados y de los Municipios, debido a que el último párrafo del propio 
artículo 120, da la pauta para arribar a dicha conclusión, al señalar que 
la figura de la prescripción sólo se interrumpe en dos casos: cuando se 
presenta la reclamación de la fianza ante la institución de fianzas, o con 
cualquier requerimiento escrito de pago hecho por el beneficiario a la 
institución correspondiente; lo cual es propio del procedimiento especial 
contenido en el artículo 95 aludido.

2a./J. 52/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 316/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero y Décimo Quinto, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito, Pri-
mero en Materia Administrativa del Segundo Circuito, Primero del Octavo Circuito, 
actualmente Primero en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito y Sexto 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Morelia, 
Michoacán. 6 de abril de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo 
Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Alberto 
Pérez Dayán. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Secretario: Oscar Vázquez Moreno.

Tesis y criterios contendientes:

Tesis I.1o.A.174 A, de rubro: "FIANZAS OTORGADAS EN FAVOR DE LA FEDERACIÓN, DIS-
TRITO FEDERAL, ESTADOS O MUNICIPIOS, PARA GARANTIZAR OBLIGACIONES 
DIVERSAS DE LAS FISCALES EN EL ÁMBITO FEDERAL A CARGO DE TERCEROS. 
OPERA LA PRESCRIPCIÓN, CON INDEPENDENCIA DEL PROCEDIMIENTO QUE SE 
UTILICE PARA HACERLA EXIGIBLE.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, octubre de 2009, página 1558, y

Tesis II.1o.A.157 A, de rubro: "PRESCRIPCIÓN DE FIANZAS OTORGADAS EN FAVOR DE 
LA FEDERACIÓN, DISTRITO FEDERAL, ESTADOS O MUNICIPIOS PARA GARANTIZAR 
OBLIGACIONES NO FISCALES A CARGO DE TERCEROS. ES APLICABLE EL ARTÍCULO 
120 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS QUE LA PREVÉ, AL PRO-
CEDIMIENTO SEGUIDO CONFORME AL NUMERAL 95 DEL PROPIO ORDENAMIENTO.", 
aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo 
Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXIX, febrero de 2009, página 1993, y

El sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera 
Región, con residencia en Morelia, Michoacán, al resolver el amparo directo 315/2015 
(cuaderno auxiliar 473/2015), y el diverso sustentado por el Décimo Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 
520/2014.

Tesis de jurisprudencia 52/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribu-
nal, en sesión privada del veintisiete de abril de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 23 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPARACIÓN DEL CARGO 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS SUJETOS AL SISTEMA DE CA-
RRERA MINISTERIAL, POLICIAL Y PERICIAL. CONTRA EL ACUERDO 
DE INICIO PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, CONFORME 
AL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 312/2015. ENTRE LAS SUSTENTADAS 
POR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DÉCIMO SÉPTIMO EN MATERIA ADMI-
NISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO Y QUINTO DEL DÉCIMO QUINTO CIR-
CUITO. 6 DE ABRIL DE 2016. MAYORÍA DE TRES VOTOS DE LOS MINISTROS 
JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS, MARGARITA BEATRIZ LUNA 
RAMOS Y ALBERTO PÉREZ DAYÁN. DISIDENTES: EDUARDO MEDINA MORA I. 
Y JAVIER LAYNEZ POTISEK. PONENTE: JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ 
SALAS. SECRETARIA: JOCELYN MONTSERRAT MENDIZÁBAL FERREYRO.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver esta denuncia de contradic-
ción de tesis.1

SEGUNDO.—La denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima.2

TERCERO.—El Décimo Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Admi-
nistrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión **********, 
sostuvo medularmente lo siguiente:

"OCTAVO.—Estudio de los agravios. A fin de determinar si asiste o no 
razón a la autoridad recurrente, se estima conveniente puntualizar brevemente 

1 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción XIII, segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 226, fracción II, de la Ley de Amparo, y 
21, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos 
primero y tercero del Acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del 
Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en razón de que los Tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes pertenecen a un diferente circuito y el tema sobre el que 
versa la posible contradicción corresponde a la materia administrativa, en la cual esta Segunda 
Sala se encuentra especializada. 
2 Lo anterior, puesto que fue formulada por Germán Eduardo Baltazar Robles, Magistrado integrante 
del Décimo Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, órgano 
jurisdiccional que resolvió los recursos de revisión ********** y **********, cuyo criterio parti-
cipa en esta contradicción, por lo que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 227, fracción 
II, de la Ley de Amparo vigente.
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algunas de las premisas normativas que fundamentaron el procedimiento admi-
nistrativo de separación que nos ocupa, a fin de dilucidar si efectivamente el 
acuerdo de inicio de dicho procedimiento se encuentra indebidamente moti-
vado; razón por la cual, el Juez de Distrito determinó conceder el amparo.

"En ese sentido, se destaca que, a partir de la reforma al artículo 123, 
apartado B, fracción XIII, de la Constitución Federal, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, se introdujo un 
mecanismo de evaluación para el desempeño de los miembros de las corpo-
raciones policiales, que puede conducir a la separación de su cargo si no 
cumplen con los requisitos impuestos por las leyes respectivas.

"Así, conforme a esto último, el artículo 22, fracción I, de la Ley de la 
Policía Federal, prevé como causa de separación del servicio profesional de 
carrera policial, el incumplimiento a cualquiera de los requisitos de perma-
nencia, entre los cuales se encuentra, según lo señala el artículo 17, inciso b), 
fracción VI, de esa misma ley, el no aprobar los procesos de evaluación de 
control de confianza.

"Como parte de estos procesos de evaluación, el elemento de policía 
debe someterse a evaluaciones autorizadas por el Consejo Federal de Desarrollo 
Policial, consistentes en exámenes médicos, toxicológicos, psicológicos, poli-
gráficos y socioeconómicos; mismos que, conforme al artículo 101, fracción III, 
del reglamento de la ley en comento, corresponde aplicar a la Dirección 
General de Control de Confianza de esa institución, y que se condensan en un 
reporte integral de evaluación que refleja un resultado único e integral res-
pecto a si el elemento es o no apto para continuar en la corporación policiaca.

"Si encontrare motivos suficientes para solicitar el inicio del procedimien-
to por incumplimiento a los requisitos de permanencia, siendo uno de ellos, 
según el artículo 143 del Manual del Consejo Federal de Desarrollo Policial, el 
resultado negativo de una sola de las evaluaciones, así deberá hacerlo la Uni-
dad de Asuntos Internos de la Policía Federal, mediante escrito fundado y 
motivado dirigido al presidente de dicho consejo, remitiendo para tal efecto, 
según lo prescribe la fracción XV del artículo 19 del Reglamento de la Ley de 
la Policía Federal, el expediente de la investigación del presunto infractor.

"Recibida la solicitud respectiva por el Consejo de Desarrollo Policial, 
su presidente resolverá si ha lugar a iniciar el procedimiento contra el presunto 
infractor o, por el contrario, acordar la no procedencia y devolución del asun-
to al responsable de asuntos internos; decisión que, según se colige de lo 
dispuesto por el artículo 31 de la Ley de la Policía Federal, habrá de determi-



1290 MAYO 2016

narse atendiendo a si la solicitud se encuentra debida y suficientemente fun-
dada y motivada, acompañada del expediente del presunto infractor.

"Sin embargo, el acreditamiento pleno de la causa de separación impu-
tada al policía, así como las circunstancias en que ello tuvo lugar, debe reali-
zarse hasta el momento en que se emita la resolución que ponga fin al pro - 
cedimiento por el Pleno del Consejo Federal indicado, previa audiencia de ley 
del procesado, en que rinda su declaración en torno a los resultados de las eva-
luaciones que se le imputan, y una vez desahogadas las pruebas de descargo 
que ofrezca, debiendo encontrarse la resolución del Pleno debidamente fun-
dada y motivada, contener una relación sucinta de los hechos y una valora-
ción adecuada de todas las pruebas de cargo y descargo aportadas durante 
el procedimiento respectivo; de conformidad con el artículo 40 de la Ley de la 
Policía Federal.

"En tal virtud, el acuerdo que da inicio al procedimiento de separación 
no precisa de un estudio en el que se determine la acreditación plena del 
incumplimiento del requisito de permanencia imputado al policía, en tanto 
que ello implicaría prejuzgar sobre la cuestión planteada, y cuya resolución 
definitiva corresponde al Pleno del Consejo Federal de Desarrollo Policial, 
actuando como órgano colegiado, una vez desahogado el procedimiento, y 
no a su presidente.

"En ese sentido, la intervención del suplente permanente del presidente 
del Consejo Federal de Desarrollo Policial en el acuerdo de inicio del proce-
dimiento, se basa en recibir la solicitud aludida, y emitir una resolución fundada 
y motivada, con base en los elementos de prueba pertinentes que hacen 
nacer la solicitud, independientemente de que su valoración se efectúe al 
resolver el procedimiento.

"Ahora, esta fundamentación y motivación del acuerdo de inicio es exigi-
ble en la medida en que el servidor público conozca la esencia de las circuns-
tancias que llevaron a la autoridad a determinar el probable incumplimiento 
del requisito de permanencia relativo, de manera que sea claro para el afec-
tado poder cuestionar el mérito de la decisión, permitiéndole una adecuada 
defensa, que es lo que constituye el propósito primordial del derecho fundamen-
tal de legalidad.

"Sin embargo, no es válido exigirle a la autoridad una amplitud en su 
determinación de inicio de procedimiento de separación, pues es suficiente 
la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la 
defensa, así como para comunicar la decisión, a efecto de que se considere 
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fundado y motivado el acuerdo, exponiendo los hechos relevantes para decidir, 
citando la norma habilitante y un argumento mínimo, pero suficiente para 
acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica 
de los hechos al derecho invocado.

"En otras palabras, basta con que el gobernado conozca la causa del 
procedimiento incoado en su contra, para considerar motivado el acuerdo 
de inicio respectivo.

"Partiendo de estas premisas, resultan fundados los argumentos susten-
tados por la autoridad recurrente, pues del acuerdo reclamado de veintidós 
de octubre de dos mil doce, se advierte el motivo y los fundamentos que propi-
ciaron el inicio de dicho proceso, en los siguientes términos:

"Haber incumplido el requisito de permanencia consistente en aprobar 
los procesos de evaluación de control de confianza que, como integrante de 
la Policía Federal, tenía obligación de cumplir, toda vez que al practicársele 
los exámenes de psicología, médico, toxicológico y de entorno socioeconómico 
el día siete de marzo de dos mil doce; así como el de poligrafía, el día seis de 
marzo de dos mil doce, obtuvo como resultado en el reporte integral de eva-
luación, emitido por la Dirección General de Control de Confianza, que ‘no 
cumple con el perfil’.

"Por lo anterior, se considera que **********, probablemente incum-
plió con el requisito de permanencia como integrante de una institución policial 
como lo es la Policía Federal, contenido en los artículos 88, apartado B, frac-
ción VI, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y 17, 
apartado B, fracción VI, de la Ley de la Policía Federal, al no aprobar los pro-
cesos de evaluación de control de confianza de que fue objeto (foja 217 del 
expediente de amparo, el énfasis es del acuerdo).

"Este motivo encuentra sustento fundamentalmente en el reporte inte-
gral de evaluación, pues en él se condensan los resultados de las evaluaciones 
médicas, toxicológicas, psicológicas, poligráficas y socioeconómicas practi-
cadas al quejoso, y se dan a conocer los hechos y circunstancias específicos 
por los cuales se consideró que el elemento no es apto para continuar en la 
corporación policial; hechos cuya explicación y comunicación al particular 
resulta suficiente para posibilitar una adecuada defensa en el procedimiento 
administrativo, sin que pueda exigírsele a la autoridad una mayor amplitud.

"Ese reporte integral de evaluación, junto con las demás pruebas que 
sustentan el acuerdo de inicio, se encuentran a disposición del quejoso, a fin 
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de que esté en posibilidad de preparar una adecuada defensa en el proce-
dimiento iniciado, ofreciendo las pruebas de descargo que estime perti-
nentes, según se le informa en el propio acuerdo en comento, en los siguientes 
términos:

"‘VII. De igual manera, entérese al integrante, que el expediente instruido 
en su contra por la Unidad de Asuntos Internos de la Policía Federal que con-
tiene todas las constancias y actuaciones que sirven de base para el inicio del 
presente procedimiento, se encuentra a su disposición para su consulta, en 
el domicilio que ocupa el Comité Técnico de Substanciación «A» (foja 218).’

"Lo anterior nos lleva a concluir que, contrario a lo aducido por el Juez 
de Distrito, el acuerdo emitido por la autoridad hoy recurrente no transgrede 
la garantía de legalidad, prevista en el artículo 16 de la Constitución Federal, 
ni el artículo 14 constitucional, en cuanto a la adecuada y oportuna defensa 
del quejoso, dado que expresó los fundamentos y motivos suficientes para 
justificar el inicio del procedimiento de separación, sin que sea materia de 
dicha determinación la valoración exhaustiva del material probatorio invocado 
en el oficio que solicitó su emisión, dado que, precisamente, el desahogo del 
procedimiento debe incluir la audiencia del servidor público y será hasta la 
resolución final del procedimiento en que se valorarán las pruebas de la auto-
ridad y las que, en su caso, aporte el servidor público.

"En consecuencia, al resultar fundados los agravios de la autoridad, 
con fundamento en el artículo 93, fracción VI, de la Ley de Amparo, este órgano 
de apelación se avoca al estudio de los conceptos de violación no analizados 
por el a quo.

"NOVENO.—Estudio de los conceptos omitidos. Es fundado y suficiente 
para conceder el amparo, el argumento sustentado en el inciso B) de los con-
ceptos de violación de la ampliación de demanda (fojas 45-46), en el sentido 
de que los exámenes de evaluación no se encontraban vigentes al inicio del 
procedimiento de separación, por haber transcurrido más de un año desde 
que fueron practicados.

"Para sustentar tal aserto, debemos remitirnos a la normatividad que 
establece la vigencia de los exámenes de evaluación practicados en dos mil 
doce, es decir, el ‘Acuerdo a través del cual se pretende regular el proce-
dimiento a seguir en contra de los integrantes de la Policía Federal que no 
asistan o se retiren de las evaluaciones de control de confianza’, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de mayo de dos mil doce, 
cuyo artículo sexto prescribe lo siguiente: (se transcribe).
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"Conforme al transcrito precepto, el periodo de vigencia de las evalua-
ciones de control de confianza será por regla general de dos años cuando, en 
los casos de nuevo ingreso o en casos de permanencia, el aspirante cumpla 
con los requisitos necesarios contenidos en esa disposición, y en los casos 
de promoción, en los que no se alcanzó la promoción no tiene vigencia, toda 
vez que se alcanzó el fin para el que fueron aplicadas.

El comentado precepto establece una excepción al término de vigencia 
señalado, el cual será de un año para el caso de que el aspirante haya obteni-
do el resultado de ‘no cumple’.

"Empero, por ‘aspirante’ no puede entenderse únicamente aquellas 
personas de nuevo ingreso, pues de una interpretación conforme y armónica 
de dicho precepto, debemos entender que el plazo de un año también resulta 
aplicable a los exámenes de permanencia, ya que, de lo contrario, se aten-
taría en contra del derecho fundamental de seguridad jurídica del servidor 
público, dejándolo en estado de incertidumbre jurídica, al no establecerse la 
vigencia de las evaluaciones de control de confianza que resulten no aproba-
torias, y que pueden servir de base para separar del cargo al servidor público 
en cualquier tiempo, lo cual atentaría contra la seguridad jurídica que toda 
norma debe brindar en beneficio de los particulares.

"En el caso concreto, según se da cuenta en la parte antes transcrita 
del acuerdo de inicio del procedimiento reclamado, los exámenes de psicología, 
médico, toxicológico y de entorno socioeconómico fueron practicados el siete 
de marzo de dos mil doce, y el examen poligráfico el seis de marzo anterior.

"Lo anterior se corrobora con los exámenes mismos que fueron allega-
dos al juicio de amparo y que obran en el legajo de pruebas, en el que constan 
las autorizaciones y exámenes relativos a la prueba psicológica (fojas 1-18), 
poligráfica (fojas 19-41), médica y toxicológica (fojas 42-61) y de entorno socio-
económico (fojas 62-89).

"Por otra parte, advertimos que si bien el acuerdo de inicio de proce-
dimiento es de veintidós de octubre de dos mil doce, éste se le dio a conocer 
al quejoso hasta el diez de mayo de dos mil trece; fecha en que le fue notifi-
cado el citatorio respectivo que lo contiene (fojas 107-108 y 230-231), y en que 
el acto administrativo adquiere eficacia, en virtud de lo dispuesto por el artículo 
9, en relación con el 1, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

"En esas circunstancias, de la fecha en que se practicaron los exámenes 
de permanencia (seis y siete de marzo de dos mil doce) a la fecha en que se 



1294 MAYO 2016

notificó el acuerdo de inicio del procedimiento (diez de mayo de dos mil trece), 
es indudable que excedió el plazo de un año establecido en el artículo sexto 
del ‘Acuerdo a través del cual se pretende regular el procedimiento a seguir 
en contra de los integrantes de la Policía Federal que no asistan o se retiren de 
las evaluaciones de control de confianza’, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintitrés de mayo de dos mil doce.

"No pasa desapercibido que el acuerdo de mérito fue publicado con 
posterioridad a la realización de las evaluaciones practicadas al quejoso; 
empero, dicho acuerdo resulta aplicable al caso, en tanto que su aplicación 
retroactiva no se realiza en perjuicio del justiciable, como lo prohíbe el artículo 
14 constitucional; aunado a que, de considerar lo contrario, nos encontraría-
mos nuevamente con la problemática de exámenes no aprobatorios con una 
vigencia indefinida, en contravención al derecho humano a la seguridad 
jurídica.

"En consecuencia, al violarse en perjuicio del quejoso el derecho fun-
damental a la seguridad jurídica, procede modificar la sentencia recurrida y 
conceder el amparo solicitado, para el efecto de que el suplente permanente 
del presidente del Consejo Federal de Desarrollo Policial deje sin efectos el 
acuerdo por el que se inició el procedimiento administrativo reclamado y, por 
ende, se deje sin efectos todo lo actuado con posterioridad, al ser producto de 
un acto viciado, incluida la audiencia de pruebas y alegatos. …"

Similares consideraciones sustentó el referido Tribunal Colegiado de 
Circuito, al resolver el recurso de revisión **********, en sesión de ocho 
de octubre de dos mil quince.

Por su parte, el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, 
al resolver el recurso de revisión **********, argumentó esencialmente lo 
siguiente:

"Estudio

"Resulta innecesario dar contestación a los agravios propuestos por la 
autoridad recurrente, en virtud de que este Tribunal Colegiado, de oficio, 
advierte una causal de improcedencia, que amerita revocar la sentencia recu-
rrida y sobreseer en el juicio por las razones siguientes:

"En efecto, las causas de improcedencia hechas valer por las partes o 
que de oficio se adviertan, por ser una cuestión de orden público y de estudio 
preferente, deben ser analizadas por los tribunales de amparo, en términos 
de lo previsto en el último párrafo del artículo 62 de la Ley de Amparo.
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"Apoya lo anterior, el siguiente criterio de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que se invoca en términos del artículo sexto transitorio de la Ley de 
Amparo vigente:

"…

"‘IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. ANTE LA EXISTENCIA DE 
ALGÚN INDICIO DE UNA CAUSAL DE ESA NATURALEZA, EL JUZGADOR 
DEBE INDAGAR O RECABAR DE OFICIO LAS PRUEBAS NECESARIAS PARA 
ASÍ ESTAR EN POSIBILIDAD DE DETERMINAR FEHACIENTEMENTE SI 
OPERA O NO ESA CAUSAL.’ (se transcribe)

"Así, en el presente caso se estima que se actualiza la causal de impro-
cedencia prevista en la fracción XXIII del artículo 61, en relación con la frac-
ción III, inciso b), del numeral 107, ambos de la Ley de Amparo vigente que 
disponen: (se transcriben).

"En efecto, en el caso concreto, el acto reclamado lo constituye el ‘inicio 
del procedimiento de separación del cargo que prevé el artículo 172 de la Ley de 
Seguridad Pública del Estado de Sonora, dentro del expediente **********, se-
guido en contra del quejoso **********.

"Procedimiento que se encuentra regulado en los artículos 174 a 176 
de la misma ley, cuyo contenido es el siguiente: (se transcriben).

"Como se observa, lo que reclama el quejoso es el inicio de un proce-
dimiento, que concluirá con una resolución en la que se determinará si ha 
lugar o no a imponerle una sanción; acto que fue emitido dentro de un proce-
dimiento administrativo seguido en forma de juicio, sin que sea considerado 
como de imposible reparación, en virtud de que no afecta materialmente 
derechos sustantivos tutelados en la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, ni en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
es Parte, pues afectarlos equivaldría a situar el asunto en el supuesto en el 
que el acto autoritario impide el libre ejercicio de algún derecho en forma 
presente respecto a algún derecho sustantivo; además, cabe la posibilidad 
de que la resolución final del procedimiento administrativo le sea benéfico al 
quejoso.

"Es decir, el dictado del auto de inicio del procedimiento no está afec-
tando materialmente derechos sustantivos del quejoso, requisito indispensa-
ble para la procedencia del amparo.
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"No se inobserva la jurisprudencia 2a./J. 72/2013 (10a.), que dispone 
que procede el juicio de amparo indirecto contra el acuerdo de inicio del pro-
cedimiento de separación de los miembros de alguna corporación policial, por 
tratarse de un acto que puede tener una ejecución de imposible reparación, 
esto es, que de emitirse la resolución final, aun cuando se advierta la ilegalidad 
del procedimiento o de la actuación procesal correspondiente, no procedería 
reinstalar al quejoso; sin embargo, dicha ejecutoria fue emitida en términos 
del artículo 114, fracciones II y IV, de la Ley de Amparo abrogada, como se 
observa enseguida:

"…

"‘SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA MINISTERIAL, POLICIAL Y 
PERICIAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. CONTRA 
EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPARACIÓN DE SUS 
MIEMBROS PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.’ (se transcribe)

"Razón por la que el anterior criterio no puede estimarse aplicable al 
caso concreto, ya que Nuestro Máximo Tribunal ha establecido que, a partir 
de la publicación de la actual Ley de Amparo, el artículo 107, fracción V, ofrece 
precisión para comprender el alcance de la expresión relativa a los actos de 
imposible reparación, al establecer que por dichos actos se entienden ‘… los 
que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea Parte’; por lo que con esta aclaración el legis-
lador secundario proporcionó mayor seguridad jurídica para la promoción del 
amparo indirecto contra actos de imposible reparación, ya que mediante una 
fórmula legal estableció que esos actos, para ser calificados como irrepara-
bles, necesitarían producir una afectación material a derechos sustantivos.

"Es decir, sus consecuencias deberían ser de tal gravedad que impidie-
ran en forma actual el ejercicio de un derecho, y no únicamente que produzcan 
una lesión jurídica de naturaleza formal o adjetiva que no necesariamente 
llegará a trascender al resultado del fallo; además de que debían recaer sobre 
derechos, cuyo significado rebasara lo puramente procesal, lesionando bienes 
jurídicos, cuya fuente no proviniera exclusivamente de las leyes adjetivas.

"Esta interpretación se deduce de las dos condiciones que el legislador 
secundario dispuso para la promoción del amparo indirecto contra actos de 
imposible reparación dictados en el proceso o el procedimiento:
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"La primera, consistente en la exigencia de que se trate de actos ‘que 
afecten materialmente derechos’, lo que equivale a situar el asunto en aquellos 
supuestos en los que el acto autoritario impide el libre ejercicio de algún 
derecho en forma presente, incluso, antes del dictado del fallo definitivo.

"La segunda, en el sentido de que estos ‘derechos’ afectados material-
mente revistan la categoría de derechos ‘sustantivos’, expresión antagónica 
a los derechos de naturaleza formal o adjetiva, derechos estos últimos en los 
que la afectación no es actual –a diferencia de los sustantivos–, sino que 
depende de que llegue o no a trascender al desenlace del juicio o proce-
dimiento, momento en el cual, sus secuelas pueden consumarse en forma 
efectiva.

"Así, no puede seguir siendo aplicable la citada jurisprudencia, ni con-
siderar procedente en estos casos el juicio de amparo indirecto, ya que ésta 
se generó al amparo de una legislación que dejaba abierta toda posibilidad 
de interpretación de lo que debía asumirse por dicha expresión, lo cual, a la 
fecha, ya no acontece; de modo tal que en los juicios de amparo iniciados 
conforme la vigente Ley de Amparo debe prescindirse de la aplicación de tal 
criterio para no incurrir en desacato a este ordenamiento, pues, se reitera, 
uno de los requisitos que caracterizan a los actos irreparables es la afectación 
que producen a ‘derechos sustantivos’, y otro rasgo que los identifica es la 
naturaleza ‘material’ de la lesión que producen.

"Tales consideraciones se encuentran contenidas en la siguiente juris-
prudencia de Nuestro Máximo Tribunal:

"…

"‘PERSONALIDAD. EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA 
LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE PERSONALIDAD SIN ULTERIOR RECURSO, ES 
IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO, RESULTANDO INAPLICABLE LA 
JURISPRUDENCIA P./J. 4/2001 (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013).’ (se transcribe)

"Conclusión

"En mérito de lo anteriormente expuesto, y toda vez que el inicio del 
procedimiento de origen no es un acto de imposible reparación, por no afec-
tar materialmente derechos sustantivos del quejoso **********, lo procedente 
es revocar y sobreseer en el juicio, con fundamento en la fracción XXIII del 
artículo 61, en relación con la fracción III, inciso b), del numeral 107, así como 
fracción V del artículo 63, todos de la Ley de Amparo vigente."
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La sentencia aludida dio origen a la tesis aislada XV.5o.25 A (10a.),3 
cuyo rubro y texto establecen: 

"PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPARACIÓN INSTRUIDO 
CONTRA LOS OFICIALES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE SONORA. 
AL NO AFECTAR MATERIALMENTE DERECHOS SUSTANTIVOS, NO CONSTI-
TUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA LA PROCEDENCIA DEL 
AMPARO INDIRECTO. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir 
la jurisprudencia P./J. 37/2014 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo I, junio de 2014, 
página 39, de título y subtítulo: ‘PERSONALIDAD. EN CONTRA DE LA RESO-
LUCIÓN QUE DESECHA LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE PERSONALIDAD SIN 
ULTERIOR RECURSO, ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO, RESUL-
TANDO INAPLICABLE LA JURISPRUDENCIA P./J. 4/2001 (LEY DE AMPARO 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013).’, estableció que a partir de la 
publicación de la Ley de Amparo vigente, su artículo 107, fracción V, ofrece 
precisión para comprender el alcance de la expresión relativa a los actos 
de imposible reparación, al establecer que por éstos se entienden ‘… los que 
afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea Parte’, y que para ser calificados como irrepa-
rables, necesitarían producir una afectación material a derechos sustantivos; 
es decir, sus consecuencias deberían ser de tal gravedad que impidieran en 
forma actual el ejercicio de un derecho, y no únicamente que produzcan una 
lesión jurídica de naturaleza formal o adjetiva que no necesariamente llegará 
a trascender al resultado del fallo. Por su parte, la fracción III, inciso b), del 
numeral citado establece que procede el amparo indirecto: ‘III. Contra actos, 
omisiones o resoluciones provenientes de un procedimiento administrativo 
seguido en forma de juicio, siempre que se trate de: … b) Actos en el proce-
dimiento que sean de imposible reparación, entendiéndose por ellos los que 
afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea Parte.’. Por tanto, se concluye que el inicio del 
procedimiento administrativo de separación instruido en contra de los oficiales 
de seguridad pública del Estado de Sonora por la Comisión de Honor, Justicia 

3 Datos de localización: Tesis aislada XV.5o.25 A (10a.), del Quinto Tribunal Colegiado del Décimo 
Quinto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 23, Tomo IV, octubre de 2015, página 4069, número registro IUS: 2010308 «y Semanario Judi-
cial de la Federación del viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas».
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y Promoción correspondiente, conforme a los artículos 174 a 176 de la Ley de 
Seguridad Pública local, no constituye un acto de imposible reparación para 
la procedencia del juicio de amparo indirecto, en virtud de que ese acto no 
afecta materialmente derechos sustantivos; es decir, sus consecuencias no son 
de tal gravedad que impidan en forma actual el ejercicio de un derecho, pues 
únicamente producen una lesión jurídica de naturaleza adjetiva que no necesa-
riamente llegará a trascender al resultado del fallo, ya que en el procedimiento 
administrativo de que se trata el interesado cuenta con la oportunidad de 
ofrecer pruebas para su defensa y la resolución que se dicte deberá estar 
fundada y motivada, siendo hasta su pronunciamiento donde se concluye si 
ha lugar o no a imponer una sanción al servidor público."

CUARTO.—Con el propósito de dilucidar si existe la contradicción de 
tesis denunciada, se toma en consideración, en primer lugar, lo dispuesto en 
los artículos 107, fracción XIII, párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como 225 y 226 de la Ley de Amparo, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, los cuales 
regulan específicamente la hipótesis de tesis contradictorias entre Tribuna-
les Colegiados de Circuito, al señalar lo siguiente:

"Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán 
a los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura-
dor general de la República, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jueces de Distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán 
denunciar la contradicción ante el Pleno del Circuito correspondiente, a fin de 
que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los Plenos de Circuito de distintos circuitos, los Plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los Tribunales Cole-
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competen-
cia, según corresponda, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos Plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, con el objeto de que el Pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer. …"
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"Artículo 225. La jurisprudencia por contradicción se establece al dilu-
cidar los criterios discrepantes sostenidos entre las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, entre los Plenos de Circuito o entre los Tribunales 
Colegiados de Circuito, en los asuntos de su competencia."

"Artículo 226. Las contradicciones de tesis serán resueltas por:

"…

"Al resolverse una contradicción de tesis, el órgano correspondiente 
podrá acoger uno de los criterios discrepantes, sustentar uno diverso, decla-
rarla inexistente, o sin materia. En todo caso, la decisión se determinará por 
la mayoría de los Magistrados que los integran.

"La resolución que decida la contradicción de tesis no afectará las situa-
ciones jurídicas concretas de los juicios en los cuales se hayan dictado las 
sentencias que sustentaron las tesis contradictorias."

Como se advierte, los preceptos transcritos se refieren, específicamente, 
a aquellos casos en que existe contradicción o discrepancia entre tesis o 
criterios jurídicos sustentados por los Tribunales Colegiados de Circuito o los 
Plenos de Circuito, porque la finalidad de dichos preceptos, constitucional y 
legal, es unificar criterios ante los órganos de impartición de justicia en la 
interpretación de un determinado precepto, institución o problema jurídico. 
Ello, porque la resolución que se dicte, por mandato constitucional, sólo 
tiene el efecto de fijar la jurisprudencia y no afecta ni puede afectar válida-
mente las situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dicta-
das en los juicios correspondientes.

Sentado lo anterior, debe precisarse que el Pleno de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha sostenido que para que se configure una contra-
dicción de tesis entre los órganos jurisdiccionales de mérito, es menester que 
exista discrepancia de criterios respecto de hipótesis jurídicas esencialmente 
iguales, en la que tales órganos jurisdiccionales hubiesen llegado a conclu-
siones opuestas, sin necesidad de que las cuestiones fácticas que lo rodean 
sean exactamente iguales.

Sobre el particular, tiene aplicación la jurisprudencia P./J. 72/2010, susten-
tada por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPRE-
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS-
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CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE-
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES."4

Adicionalmente, es trascendente mencionar que esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación también ha establecido que para cumplir a cabalidad 
con el propósito para el cual fue creada la figura de la contradicción de tesis, 
esto es, salvaguardar la seguridad jurídica ante criterios jurídicos opuestos y, 
además, realizar una función unificadora de la interpretación del orden jurídico 
nacional, resulta necesario no sólo analizar los criterios expresos, sino tam-
bién los determinados de manera tácita, siempre que su sentido pueda dedu-
cirse indubitablemente de las circunstancias particulares del caso.

4 Cuyo texto y datos de localización son los siguientes: "De los artículos 107, fracción XIII, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, se advierte 
que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que 
pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una contro-
versia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos 
jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idén-
ticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la 
contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye 
un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a 
que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar 
la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico 
respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como 
contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden 
en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal interrumpió 
la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIA-
DOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 
36/2007-PL, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los nego-
cios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o 
criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contra-
dicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no 
deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la 
lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su exis-
tencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se 
resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos 
claramente opuestos. De lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas 
jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestio-
nes fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General 
de la República como en la Ley de Amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que 
cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias 
de detalle que impiden su resolución.". Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 7, número registro IUS: 164120.
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De estimar lo contrario, es decir, que los criterios sostenidos implícita-
mente por los órganos jurisdiccionales de amparo no pueden configurar la 
contradicción de tesis, se permitiría que se siguieran emitiendo resoluciones 
diferentes sin justificación, en asuntos que versen sobre cuestiones esencial-
mente iguales, que es precisamente lo que se pretendió remediar con la ins-
tauración de la figura de la contradicción.

Sin que sea óbice para determinar lo anterior, el hecho de que se desco-
nozcan expresamente las consideraciones que sirvieron de sustento al órgano 
jurisdiccional contendiente para adoptar el criterio tácito, ya que le corres-
ponde a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, como máximo intérprete 
de la Constitución Federal, fijar la jurisprudencia que debe prevalecer con 
base en las consideraciones que estime pertinentes, las cuales pueden o no 
coincidir con las expresadas en las ejecutorias discrepantes.

Lo anterior tiene soporte legal en el segundo párrafo del artículo 226 de 
la Ley de Amparo en vigor, el cual, en la parte que interesa, es del tenor literal 
siguiente: 

"Artículo 226. Las contradicciones de tesis serán resueltas por:

"…

"Al resolverse una contradicción de tesis, el órgano correspondiente 
podrá acoger uno de los criterios discrepantes, sustentar uno diverso, decla-
rarla inexistente, o sin materia. En todo caso, la decisión se determinará por 
la mayoría de los Magistrados que los integran."

Incluso, a las mismas conclusiones arribó el Tribunal Pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
2/2006-PL, en sesión de doce de junio de dos mil seis, asunto del que derivó 
la jurisprudencia P./J. 93/2006, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. PUEDE 
CONFIGURARSE AUNQUE UNO DE LOS CRITERIOS CONTENDIENTES SEA 
IMPLÍCITO, SIEMPRE QUE SU SENTIDO PUEDA DEDUCIRSE INDUBITABLE-
MENTE DE LAS CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES DEL CASO."5

5 Cuyos datos de localización son los siguientes: Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII, julio de 2008, página 5, número registro IUS: 169334. Misma 
que se invoca en términos del artículo sexto transitorio de la Ley de Amparo vigente, ya que a pesar 
de que se emitió bajo la vigencia de la Ley de Amparo abrogada, lo cierto es que su contenido 
no se opone al texto de la nueva ley, por lo que debe estimarse que continua vigente.
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Ahora bien, con la finalidad de facilitar la resolución de esta contradic-
ción de tesis, es menester señalar los principales antecedentes que rigen los 
asuntos de los que derivan los criterios contendientes:

• Décimo Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito:

Amparo en revisión **********

1. Mediante escrito presentado el catorce de mayo de dos mil trece, 
********** promovió juicio de amparo indirecto en contra del oficio citatorio 
de nueve de mayo de dos mil trece, atribuido al presidente del Comité Técnico de 
Sustanciación "A" del Consejo Federal de Desarrollo Policial de la Policía 
Federal.

2. Por razón de turno, correspondió conocer del asunto al Juez Tercero 
de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, el cual, admitió 
a trámite la demanda y la registró bajo el expediente **********.

3. Por escrito presentado el tres de junio de dos mil trece, el quejoso 
promovió ampliación de demanda contra los actos del presidente de la Re-
pública, secretario de Gobernación y director del Diario Oficial de la Federación, 
consistentes en la expedición, refrendo y publicación del artículo 197 del Regla-
mento de la Ley de la Policía Federal, así como el acto atribuido al secretario 
general de la Policía Federal, en su carácter de suplente permanente del pre-
sidente del Consejo Federal de Desarrollo Policial de la Policía Federal, consis-
tente en el acuerdo de inicio de procedimiento administrativo de separación 
de veintidós de octubre de dos mil doce. 

4. Mediante acuerdo de cinco de junio de dos mil trece, el Juez del cono-
cimiento desechó la ampliación de demanda en comento, al estimar que su 
interposición ocurrió de manera extemporánea.

5. En desacuerdo con la anterior determinación, el quejoso interpuso 
recurso de queja, del que correspondió conocer al propio Décimo Séptimo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, el cual, me-
diante resolución emitida el diez de octubre de dos mil trece, resolvió decla-
rarlo fundado, para el efecto de que el Juez de Distrito requiriera al quejoso 
para que manifestara, bajo protesta de decir verdad, la fecha en que tuvo 
conocimiento del acuerdo de inicio del procedimiento referido y, además, se 
pidió a la autoridad responsable que remitiera la constancia de notificación 
de dicho acto. 
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6. En consecuencia, por acuerdo de veintitrés de octubre de dos mil 
trece, el Juez del conocimiento dio cumplimiento a lo ordenado en la ejecuto-
ria del recurso de queja de mérito y estimó pertinente admitir la ampliación 
demanda respectiva, únicamente respecto de los actos atribuidos al presiden-
te de la República y al suplente permanente del presidente del Consejo Federal 
de Desarrollo Policial de la Policía Federal.

7. Seguidos los trámites de ley, el Juez Tercero de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México dictó sentencia el veintinueve de agos-
to de dos mil catorce, en la que resolvió conceder el amparo al quejoso, bajo 
el argumento toral de que el acuerdo reclamado en el que se dio inicio al 
procedimiento administrativo de separación, no se encontraba debidamente 
fundado y motivado.

8. Inconforme con esa determinación, por escrito presentado el once 
de septiembre de dos mil catorce, el delegado suplente permanente del pre-
sidente del Consejo Federal de Desarrollo Policial de la Policía Federal inter-
puso recurso de revisión.

9. Correspondió conocer del asunto, por razón de turno, al Décimo Sép-
timo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, el cual 
admitió a trámite el recurso y lo registró bajo el expediente **********.

10. Seguida la secuela procesal correspondiente, el citado órgano juris-
diccional dictó resolución el veintiuno de mayo de dos mil quince, en la que 
resolvió modificar la sentencia recurrida y conceder el amparo al quejoso. 
Lo anterior, atento a las siguientes consideraciones:

- La intervención del suplente permanente del presidente del Consejo 
Federal de Desarrollo Policial, en el acuerdo de inicio del procedimiento de 
separación, se basa en recibir la solicitud correspondiente y, al respecto, está 
obligado a emitir una resolución fundada y motivada para que el servidor 
público conozca las causas que llevaron a la autoridad a determinar el probable 
incumplimiento de alguno de los requisitos de permanencia.

- Lo anterior, con la finalidad de que el afectado pueda cuestionar dicha 
decisión, para que de esta manera se garantice el derecho a una adecuada de-
fensa, que es lo que constituye el propósito esencial del derecho de legalidad.

- Asimismo, debe tomarse en consideración que no sería válido exigirle 
a la autoridad una amplitud en su determinación de inicio de procedimiento 
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administrativo de separación, ya que basta con que el gobernado conozca la 
causa que originó dicho procedimiento, para considerar motivado el acuerdo 
de inicio respectivo. 

- Con base en lo anterior, son fundados los argumentos de la autoridad 
recurrente, en los que alega que el acuerdo reclamado sí se encuentra debi-
damente fundado y motivado.

- Ello es así, porque en dicho acuerdo se le informó al quejoso que 
había incumplido con el requisito de permanencia, consistente en aprobar 
los procesos de evaluación de control de confianza, debido a que el resultado 
que obtuvo en el reporte integral de evaluación, emitido por la Dirección 
General de Control de Confianza, fue el de "no cumple con el perfil", después de 
que le fueron practicados los exámenes de psicología, médico, toxicológico, 
de entorno socioeconómico y de poligrafía. 

- Aunado a lo anterior, del acuerdo reclamado se observa que se le 
indicó al quejoso que incumplió con el requisito de permanencia como inte-
grante de una institución policial, contenido en los artículos 88, apartado B, 
fracción VI, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y 
17, apartado B, fracción VI, de la Ley de la Policía Federal, al no aprobar los 
procesos de evaluación de control de confianza de los que fue objeto.

- Por tanto, se estima que tales determinaciones son suficientes para 
considerar fundado y motivado el acuerdo reclamado, ya que con ello se le 
proporcionaron elementos suficientes al quejoso en aras de garantizar su 
derecho a una adecuada defensa en el procedimiento administrativo, sin que 
sea materia de dicha determinación la valoración exhaustiva del material pro-
batorio respectivo, pues es hasta la resolución final en la que se analizarán 
tanto las ofrecidas por la autoridad, como las que, en su caso, aporte el servi-
dor público. 

- Así, al resultar fundados los agravios de la autoridad, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 93, fracción VI, de la Ley de Amparo, corres-
ponde hacerse cargo de los conceptos de violación no analizados por el Juez 
de Distrito. 

- Es fundado el argumento en el que el quejoso aduce que los exáme-
nes de evaluación no estaban vigentes al momento en que se inició el pro-
cedimiento de separación, por haber transcurrido más de un año después de 
que fueron practicados. 
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- En efecto, de la fecha en que se practicaron los exámenes de perma-
nencia (seis y siete de marzo de dos mil doce) a la fecha en que se notificó el 
acuerdo de inicio de procedimiento de separación (diez de mayo de dos mil 
trece), es evidente que se excedió el plazo de un año establecido en el artícu-
lo sexto del "Acuerdo a través del cual se pretende regular el procedimiento a 
seguir en contra de los integrantes de la Policía Federal que no asistan o se 
retiren de las evaluaciones de control de confianza", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintitrés de mayo de dos mil doce.

- Sin que sea obstáculo para determinar lo anterior, el hecho de que 
dicho acuerdo haya sido publicado con posterioridad a la realización de las 
evaluaciones correspondientes, ya que su aplicación retroactiva no se realiza 
en perjuicio del quejoso, aunado a que, de no estimarlo aplicable, podría con-
siderarse que los exámenes de este tipo tendrían una vigencia indefinida, lo 
cual ocurriría en contravención al derecho a la seguridad jurídica. 

- En consecuencia, al violarse en perjuicio del quejoso el derecho fun-
damental a la seguridad jurídica, se modifica la sentencia recurrida y se con-
cede el amparo para el efecto de que la autoridad responsable deje sin efectos 
el acuerdo por el que se inició el procedimiento administrativo reclamado y, 
por ende, se deje sin efectos todo lo actuado con posterioridad.

• Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito:

Amparo en revisión **********

1. Mediante escrito presentado el catorce de noviembre de dos mil 
catorce, ********** promovió juicio de amparo indirecto, en contra de la 
indebida notificación del acuerdo de inicio del procedimiento de separación 
instaurado en su contra, así como su inminente separación del cargo de 
********** del Sistema Estatal Penitenciario de Baja California; actos atri-
buidos a la Comisión de Honor, Justicia y Promoción del Sistema Estatal 
Penitenciario.

2. Por razón de turno, correspondió conocer del asunto al Juez Cuarto 
de Distrito en el Estado de Baja California, el cual admitió a trámite la demanda 
y la registró bajo el expediente **********.

3. Agotado el juicio en todas sus etapas, el Juez de Distrito dictó sen-
tencia el treinta de enero de dos mil quince, en la que determinó conceder el 
amparo solicitado, al considerar, esencialmente, que no había sido debi damente 
notificado el acuerdo reclamado de inicio del procedimiento de separación, el 
cual, además, carecía de fundamentación y motivación.
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4. En contra de la anterior determinación, mediante escrito presentado 
el dieciocho de marzo de dos mil quince, el presidente de la Comisión de 
Honor, Justicia y Promoción del Sistema Estatal Penitenciario, con sede en 
Hermosillo Sonora, interpuso recurso de revisión.

5. Por razón de turno, correspondió conocer del asunto al Quinto Tribunal 
Colegiado del Décimo Quinto Circuito, el cual admitió el recurso y lo registró 
bajo el expediente **********.

6. En sesión de dos de julio de dos mil quince, el referido órgano juris-
diccional emitió la resolución correspondiente, en la que resolvió revocar la 
sentencia recurrida y sobreseer en el juicio de amparo. 

Lo anterior, medularmente, en atención a las siguientes consideraciones:

- Es innecesario analizar los agravios propuestos por la autoridad recu-
rrente, toda vez que de oficio se advierte la causal de improcedencia prevista 
en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el numeral 107, fracción III, 
inciso b), ambos de la Ley de Amparo vigente. 

- En este caso, el acto reclamado lo constituye el acuerdo de inicio del 
procedimiento administrativo de separación del cargo que prevé el artículo 
172 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sonora, el cual concluirá 
con una resolución en la que se determinará si el quejoso debe ser sancio-
nado o no.

- Por tanto, el acto reclamado fue emitido en un procedimiento admi-
nistrativo seguido en forma de juicio, el cual no puede estimarse de imposible 
reparación, toda vez que no afecta materialmente derechos sustantivos tute-
lados en la Constitución Federal, ni en los tratados internacionales de los que 
el Estado Mexicano es Parte pues, incluso, cabe la posibilidad de que la reso-
lución final del procedimiento administrativo le sea benéfico al quejoso.

- No pasa inadvertida la inexistencia de la jurisprudencia 2a./J. 72/2013 
(10a.), de título y subtítulo: "SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA MINIS-
TE RIAL, POLICIAL Y PERICIAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. CONTRA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DE SEPARACIÓN DE SUS MIEMBROS PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO.", en la que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación sostuvo, bajo la vigencia de la Ley de Amparo abrogada, que el jui-
cio de amparo indirecto sí procede en contra del acuerdo de inicio del proce-
dimiento de separación de los miembros de alguna corporación policial, ya 
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que, aunque se advierta la ilegalidad del procedimiento o de la actuación 
procesal correspondiente, en ningún caso procedería reinstalar al quejoso.

- Sin embargo, bajo la publicación de la actual Ley de Amparo, la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación estableció que, conforme al artículo 107, 
fracción V, la propia Ley de Amparo, ofrece precisión para comprender el alcance 
de la expresión relativa a los actos de imposible reparación, al establecer que 
por dichos actos se entienden "los que afecten materialmente derechos sus-
tantivos tutelados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte."

- Situación que se corrobora con la jurisprudencia del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "PERSONALIDAD. 
EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA LA EXCEPCIÓN DE FALTA 
DE PERSONALIDAD SIN ULTERIOR RECURSO, ES IMPROCEDENTE EL AM-
PARO INDIRECTO, RESULTANDO INAPLICABLE LA JURISPRUDENCIA P./J. 
4/2001 (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)."

- Por tanto, toda vez que el inicio del procedimiento de origen no es un 
acto de imposible reparación, por no afectar materialmente derechos sustan-
tivos del quejoso, lo procedente es revocar la sentencia recurrida y sobreseer 
en el juicio.

Con base en lo expuesto en párrafos precedentes, en el caso a estu-
dio, válidamente puede establecerse que los Tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes adoptaron criterios discrepantes en sus ejecutorias respecto de 
la procedencia del juicio de amparo en contra del acuerdo de inicio del pro-
ce dimiento administrativo de separación de los miembros de institucio nes 
policiales.

Ello es así, en razón de que el Décimo Séptimo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver los recursos de revi-
sión ********** y **********, estimó tácitamente que el juicio de amparo 
indirecto es procedente en contra del inicio del procedimiento de separa-
ción de los miembros de las instituciones policiales, pues aunque en las eje-
cutorias de mérito no existe un pronunciamiento expreso al respecto, lo cierto 
es que, al entrar al estudio de los agravios propuestos por la autoridad recu-
rrente, implícitamente aprobó la procedencia del juicio.

En efecto, el Tribunal Colegiado de Circuito referido tácitamente con-
sideró cumplidos los requisitos sobre la procedencia del juicio de amparo 
indirecto establecidos en el artículo 107 de la Ley de Amparo vigente, entre 
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los cuales se encuentra el determinado en la fracción III, inciso b), de dicho 
numeral, en el que se especifica que el juicio procederá en contra de actos pro-
venientes de un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, 
siempre y cuando sean de imposible reparación.

Consecuentemente, el referido órgano jurisdiccional estimó implíci-
tamente que tales requisitos se satisfacían a cabalidad (en sentido contrario 
a lo establecido por el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito) y, 
por ende, a su parecer, no se actualizaba ninguna causal de improcedencia. 

Asimismo, no debe pasar desapercibido que, como lo establece el ar-
tículo 64, segundo párrafo, de la Ley de Amparo en vigor,6 los órganos juris-
diccionales tiene la obligación de analizar de oficio la posible actualización 
de una causal de improcedencia no alegada por alguna de las partes ni ana-
lizada por un órgano jurisdiccional inferior. 

En esa medida, es clara la postura del Tribunal Colegiado de Circuito 
de referencia de considerar procedente el juicio de amparo indirecto en con-
tra del inicio del procedimiento administrativo de separación de miembros 
de instituciones policiales, toda vez que si no determinó, de oficio, como era 
su obligación, la posible actualización de una causal de improcedencia y, 
por lo contrario, estimó correcto entrar al estudio de fondo del asunto, sin 
lugar a dudas, es claro que de su análisis estimó que, en el caso, sí se esta-
ba frente a un acto de imposible reparación proveniente de un procedimiento 
administrativo seguido en forma de juicio.

Incluso, robustece lo dicho en el párrafo que precede, la emisión del 
voto particular del Magistrado Germán Eduardo Baltazar Robles, integrante 
del Décimo Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri-
mer Circuito, quien señaló, en esencia, que disentía del criterio de la mayoría, 
pues a su parecer, el juicio de amparo no debió haber sido procedente, dado 
que el inicio del procedimiento de separación de un miembro de una corpo-
ración de seguridad pública no es un acto que pueda considerarse de im-
posible reparación, por lo que, a su dicho, debió sobreseerse en el juicio de 
amparo.

6 "Artículo 64. …
"Cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta de oficio una causal de improcedencia no 
alegada por alguna de las partes ni analizada por un órgano jurisdiccional inferior, dará vista al 
quejoso para que en el plazo de tres días, manifieste lo que a su derecho convenga."
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De esta manera, indubitablemente se demuestra que, al fallar los 
recursos de revisión ********** y **********, el Décimo Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito discutió y analizó si 
el acto reclamado debía considerarse o no de imposible reparación, conclu-
yéndose, como se relató con antelación, que el juicio de amparo sí era proce-
dente en contra del inicio del procedimiento de separación de un miembro de 
una institución policial, por lo que se estimó correcto entrar a estudiar los 
agravios propuestos por las autoridades recurrentes. 

Por otra parte, el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circui-
to, al resolver el recurso de revisión **********, determinó, de manera expre-
sa, la improcedencia del juicio de amparo indirecto en contra del inicio del 
procedimiento administrativo de separación de los miembros de institucio-
nes policiales, debido a que, a su parecer, en contra de ese tipo de actos se 
actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción XXIII del artículo 
61, en relación con la fracción III, inciso b), del numeral 107, ambos de la Ley 
de Amparo vigente.

Lo anterior, debido a que tal acto reclamado no puede considerarse 
como uno de imposible reparación, toda vez que no afecta materialmente 
derechos sustantivos tutelados en la Constitución Federal, ni en los tratados 
internacionales de los que México es Parte, lo cual es un requisito indispen-
sable para la procedencia del amparo indirecto. 

 
Asimismo, especificó que no pasaba desapercibido el criterio conte-

nido en la jurisprudencia 2a./J. 72/2013 (10a.), de título y subtítulo: "SERVI-
CIO PROFESIONAL DE CARRERA MINISTERIAL, POLICIAL Y PERICIAL DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. CONTRA EL INICIO DEL PRO-
CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPARACIÓN DE SUS MIEMBROS 
PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.";7 sin embargo, estimó que 
éste no era aplicable al caso en concreto, en atención a que fue emitido bajo 
las disposiciones de la Ley de Amparo abrogada, la cual dejaba abierta toda 
posibilidad de interpretación de lo que debía asumirse por actos de imposi-
ble reparación, mientras que la vigente Ley de Amparo define con claridad 
este concepto. 

Finalmente, para robustecer sus consideraciones, hizo alusión al cri-
terio del Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación plasmado en 

7 Datos de localización: Décima Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Libro XXI, Tomo 1, junio de 2013, página 1135, número registro IUS: 2003893.
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la jurisprudencia de título y subtítulo: "PERSONALIDAD. EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN QUE DESECHA LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE PERSONALIDAD 
SIN ULTERIOR RECURSO, ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO, 
RESULTANDO INAPLICABLE LA JURISPRUDENCIA P./J. 4/2001 (LEY DE AM-
PARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)."8

Ahora bien, de lo puntualizado previamente, se advierte que los Tribuna-
les Colegiados de Circuito contendientes fijaron posturas diferentes respecto 
de un mismo punto jurídico, esto es, respecto de la procedencia del juicio de 
amparo indirecto promovido en contra del inicio del procedimiento de sepa-
ración de un miembro de una corporación de seguridad pública.

Ello es así, porque mientras el Décimo Séptimo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito estimó, implícitamente, que sí 
era procedente el juicio, toda vez que entró al estudio de fondo del asunto, por 
otro lado, el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito resolvió 
expresamente sobre la improcedencia del mismo, puesto que, a su conside-
ración, tal acto no es de imposible reparación, al no afectar derechos sus-
tantivos, tal como se establece en la fracción III, inciso b), del numeral 107 de 
la Ley de Amparo.

Así, es factible circunscribir el punto concreto de contradicción que 
corresponde dilucidar a esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, el cual consiste en determinar si en contra del inicio del pro-
cedimiento administrativo de separación de los miembros de instituciones 
policiales, es procedente el juicio del amparo indirecto, en términos de lo 
establecido en el artículo 107, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo vi-
gente, o bien, el medio de control constitucional resulta improcedente confor-
me al artículo precedente, considerado en relación con el artículo 61, fracción 
XXIII, del mismo ordenamiento.

QUINTO.—Para estar en aptitud de resolver la contradicción de tesis que 
nos atañe, es necesario tener presente que esta Segunda Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
35/2013, en sesión de tres de abril de dos mil trece, emitió la jurisprudencia 
2a./J. 72/2013 (10a.), de título, subtítulo y texto siguientes:

8 Datos de localización: Décima Época, Pleno, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Libro 7, Tomo 1, junio de 2014, página 39, número registro IUS: 2006589 «y Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas».



1312 MAYO 2016

"SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA MINISTERIAL, POLICIAL Y PE-
RICIAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. CONTRA EL 
INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPARACIÓN DE SUS 
MIEMBROS PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. A partir de la 
reforma al artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 18 de junio de 2008, se introdujo un mecanismo de control y eva-
luación para el desempeño de los agentes del Ministerio Público, peritos y 
miembros de las corporaciones policiales en los tres niveles de gobierno, que 
puede conducir a la separación o remoción del cargo si no cumplen con los 
requisitos impuestos por las leyes respectivas o si incurren en responsabi-
lidad en el desempeño de sus funciones; previéndose que, en ese caso, aun 
cuando pudieran obtener una resolución favorable de la autoridad juris-
diccional, no podrán ser reinstalados en sus cargos; limitándose el Estado a 
pagar la indemnización y demás prestaciones a que tengan derecho. Por tanto, 
si el interesado promueve juicio de amparo indirecto contra el acuerdo de 
inicio del procedimiento de separación respectivo en su carácter de agente 
del Ministerio Público, miembro de alguna corporación policial o perito, debe 
admitirse la demanda en términos del artículo 114, fracciones II y IV, de la Ley 
de Amparo, por tratarse de un acto que puede tener una ejecución de im-
posible reparación, esto es, que de emitirse la resolución final aun cuando se 
advierta la ilegalidad del procedimiento o de la actuación procesal corres-
pondiente, operaría la proscripción aludida en el sentido de no reinstalarlo."9

Como se advierte del contenido de la jurisprudencia anteriormente trans-
crita, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación deter-
minó, bajo la vigencia de la Ley de Amparo aplicable hasta el dos de abril de 
dos mil trece, que el auto con el que se inicia el procedimiento administra-
tivo de separación o remoción del cargo de agentes del Ministerio Público, 
peritos y miembros de corporaciones policiales, de los tres niveles de gobier-
no, sí constituye un acto de imposible reparación respecto del cual procede 
el juicio de amparo indirecto. 

Lo anterior, esencialmente, bajo las consideraciones que a continua-
ción se transcriben: 

"QUINTO.—Debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio 
sostenido por esta Segunda Sala, conforme al cual, es procedente la demanda 

9 Datos de localización: Décima Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Libro XXI, Tomo 1, junio de 2013, página 1135, número registro IUS: 2003893. 
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de garantías que se promueve contra el acuerdo que inicia el procedimiento 
administrativo de separación de un servidor de carrera ministerial o policial 
de la Procuraduría General de la República.

"Esta decisión se apoya, fundamentalmente, en dos criterios adopta-
dos por esta Sala, al conocer de diversas denuncias de contradicción de tesis 
relacionadas con la reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho al artículo 
123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Federal.

"El primero de ellos es el que aparece resumido en la jurisprudencia 
siguiente:

"‘SEGURIDAD PÚBLICA. LA PROHIBICIÓN DE REINSTALAR EN SU 
CARGO A LOS MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES, PREVISTA 
POR EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLI-
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008, 
ES APLICABLE EN TODOS LOS CASOS, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RAZÓN 
QUE MOTIVÓ EL CESE.’ (transcribe)

"De conformidad con esta tesis, a partir de la reforma constitucional de 
dieciocho de junio de dos mil ocho la prohibición de reincorporación al servi-
cio policial es expresamente absoluta, por lo que si la separación, remoción, 
baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el 
Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a 
que tenga derecho, mas nunca a la reinstalación.

"Así, se consideró que si la fracción XIII del apartado B del artículo 123 
constitucional señala que los agentes del Ministerio Público, los peritos y los 
miembros de las instituciones policiales se regirán por sus propias leyes y que 
podrán ser separados de su cargo si no cumplen con los requisitos de per-
manencia, o bien, removidos por causa de responsabilidad, se debe a que el 
Constituyente Permanente previó un régimen específico para ese tipo de 
servidores públicos que, por las funciones que desempeñan, se ubican en 
una posición fundamental en la procuración de justicia, persecución e inves-
tigación de los delitos y, por ende, en la conformación del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública.

"Conforme a la disposición constitucional en comento, si una autoridad 
jurisdiccional determina que fue injustificada la separación, remoción, baja, 
cese o cualquier otra forma de terminación del servicio, el Estado sólo estará 
obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga dere-
cho, sin que proceda la reincorporación al servicio.
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"Dado que la razón principal de la reforma constitucional es la prohibi-
ción absoluta de reincorporación al servicio de los miembros de instituciones 
policiales de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y Municipios, 
incluso, en caso de que la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, 
remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue 
injustificada, entonces, la consecuencia de la actualización de este supuesto 
es la obligación del Estado de resarcir (entendiendo por resarcir, indemnizar, 
reparar compensar un daño, perjuicio o agravio) al servidor público con el 
pago de una indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, esto 
es, resarcir tanto el daño originado por la prohibición de seguir prestando 
sus servicios en la institución, como los perjuicios que se traducen en el impe-
dimento de obtener la contraprestación a que tendría derecho si no hubiese 
sido separado.

"Luego, es evidente que de concluir el procedimiento de separación 
de un policía con una resolución en que se determine su separación, generará, 
sin duda alguna, un daño irreparable al agraviado, consistente en la imposibi-
lidad absoluta de ser reincorporado como elemento de los cuerpos de seguri-
dad pública, aun cuando la autoridad jurisdiccional posteriormente resolviera 
que la resolución de separación sea injustificada.

"El segundo criterio de esta Sala es el que aparece sintetizado en la 
tesis jurisprudencial que a la letra dice:

"‘SUSPENSIÓN DEFINITIVA. TRATÁNDOSE DEL PROCEDIMIENTO DE 
SEPARACIÓN DE UN POLICÍA DE SU CARGO PREVISTO EN LA LEY ORGÁ-
NICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, PROCEDE CON-
CEDERLA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 138, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA 
LEY DE AMPARO.’ (transcribe)

"En esta jurisprudencia la Segunda Sala determinó que procede con-
ceder la suspensión definitiva, en el caso en que se reclama el procedimien-
to de separación del cargo de alguno de los funcionarios señalados en la 
tesis, debido a que el artículo 124, fracción II, de la anterior Ley de Amparo no 
proscribe conceder la suspensión de un procedimiento, en tanto que preci-
samente la propia anterior Ley de Amparo, en su artículo 138, párrafo pri-
mero, establece que la regla general es que la suspensión en el amparo se 
concederá en forma tal que no impida la continuación del procedimiento 
en el asunto que haya motivado el acto reclamado, hasta dictarse resolución 
firme en él; y la excepción a esa regla es que procederá la suspensión del 
procedimiento cuando su continuación deje irreparablemente consumado 
el daño o perjuicio que pueda ocasionarle al quejoso.
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"Dada la irreparabilidad del daño que se ocasiona al agraviado, consi-
derando que la suspensión es una institución jurídica que tiene como fina-
lidad justamente paralizar los actos reclamados en el juicio de amparo, a 
efecto de conservar la materia del juicio y, durante su tramitación, evitar per-
juicios al agraviado, atendiendo para ello al artículo 107, fracción X, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece que 
los actos reclamados en el juicio de amparo podrán ser objeto de suspensión 
en los casos y mediante las condiciones que determine precisamente la ley 
reglamentaria.

"…

"Pues bien, en consecuencia con estos dos criterios, no cabe más que 
concluir que debe admitirse la demanda de garantías que se promueve con-
tra el acuerdo que inicia el procedimiento administrativo de separación de 
un servidor de carrera ministerial o policial de la Procuraduría General de la 
República, porque se trata de un acto, cuya ejecución puede ser de imposi-
ble reparación, en términos de lo dispuesto por el artículo 114, fracciones II 
y IV, de la anterior Ley de Amparo, que a la letra dispone: (transcribe).

"El artículo 114, fracción II, de la anterior Ley de Amparo exige que haya 
definitividad en el acto reclamado, cuando emana de un procedimiento admi-
nistrativo que se tramita en forma de juicio. Esto es, cuando en su desarrollo 
se da a la parte afectada la oportunidad de probar y alegar; en este caso, el 
amparo debe pedirse contra la resolución definitiva que ponga fin al proce-
dimiento. Sin embargo, debe exceptuarse de tal regla –como reiteradamente 
lo han sostenido los tribunales federales– el acto dictado en esos procedimien-
tos que, aun siendo previo a la resolución definitiva, lleve implícito un princi-
pio de ejecución que lesione los intereses sustantivos del particular artículo 
(sic) (114, fracción IV).

"Tal es el caso del acuerdo que da inicio al procedimiento administra-
tivo de separación de un servidor de carrera ministerial o policial de la Pro-
curaduría General de la República, porque, según se vio, se trata de un acto 
cuya ejecución puede ser de imposible reparación (en tanto está proscrita la 
reinstalación del funcionario, aun cuando le fuere favorable la resolución 
judicial).

"Es así que, como atinadamente lo resolvieron la mayoría de los Tri-
bunales Colegiados que forman parte de esta contradicción de tesis, no es 
causa notoria y manifiesta de improcedencia, en términos del artículo 145 
de la anterior Ley de Amparo, el hecho de que, en un caso como éste, se pro-
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mueva demanda de garantías contra el acuerdo de inicio del procedimiento 
administrativo. De ahí que deba acordarse favorablemente su admisión. …"

De la lectura a la ejecutoria de la que derivó el criterio jurisprudencial 
recientemente transcrito, se observa que esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación sostuvo que el acuerdo que da inicio al procedimiento adminis-
trativo de separación de un servidor de carrera ministerial o policial de la 
Procuraduría General de la República, es un acto que puede lesionar los in-
tereses sustantivos del particular. 

Lo anterior, porque la prohibición de reinstalación de los miembros 
de las corporaciones policiales en los tres niveles de gobierno, entre otros ser-
vidores públicos, prevista en el artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, puede conllevar a 
la ejecución de un acto de imposible reparación, ya que está proscrita la re-
instalación del funcionario, aun cuando le fuere favorable la resolución judi-
cial correspondiente.

Por tanto, el alcance que se da al auto de inicio del procedimiento de 
separación o remoción del cargo, trasciende en un agravio de imposible repa-
ración al quejoso, con motivo de las consecuencias con que puede culminar 
(separación del cargo).

Consecuentemente, esta Segunda Sala concluyó que el inicio del refe-
rido procedimiento administrativo de separación sí afectaba el derecho sustan-
tivo de reinstalación de los miembros de las instituciones policiales, motivo 
por el que se actualizaba un agravio de imposible reparación que hacía pro-
cedente el juicio de amparo indirecto, en términos de lo dispuesto por el artícu-
lo 114, fracción IV, de la abrogada Ley de Amparo.10

Posteriormente, al entrar en vigor la Ley de Amparo publicada en el Dia-
rio Oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, el Tribunal Pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 
tesis 377/2013, en sesión de veintidós de mayo de dos mil catorce, determinó 
que el artículo 107, fracción V, de la ley en comento, define claramente el 
concepto de "actos de imposible reparación", a diferencia de la Ley de Amparo 

10 "Artículo 114. El amparo se pedirá ante el Juez de Distrito:
"…
"IV. Contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o las cosas una ejecución que sea 
de imposible reparación."
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abrogada, toda vez que establece que por dichos actos deben entenderse "… 
los que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea Parte."

Al respecto, se argumentó que con la referida definición el legislador 
secundario proporcionó mayor seguridad jurídica para la promoción del am-
paro indirecto contra actos de imposible reparación, ya que mediante una 
fórmula legal, estableció que esos actos, para ser considerados como irrepa-
rables, necesariamente debían producir una afectación material a derechos 
sustantivos, es decir, sus consecuencias deberían ser de tal gravedad que im-
pidieran el ejercicio de un derecho y no únicamente que produjeran una lesión 
jurídica de naturaleza formal o adjetiva.

Dichas conclusiones se plasmaron en la jurisprudencia P./J. 37/2014 
(10a.), de título y subtítulo: "PERSONALIDAD. EN CONTRA DE LA RESOLU-
CIÓN QUE DESECHA LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE PERSONALIDAD SIN 
ULTERIOR RECURSO, ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO, RESUL-
TANDO INAPLICABLE LA JURISPRUDENCIA P./J. 4/2001 (LEY DE AMPARO 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)."11

Con base en los criterios referidos, es de concluirse que si los actos de 
imposible reparación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Amparo 
vigente, son aquellos que afectan materialmente derechos sustantivos reco-
nocidos tanto en la Constitución Federal, como en los tratados internacionales 
de los que México es Parte (tal como se sostuvo al resolverse la contradic-
ción de tesis 377/2013) y, por otra parte, si el inicio del procedimiento adminis-
trativo de separación de miembros de las instituciones de cuerpos policiales 
podría afectar directamente el derecho sustantivo al trabajo y a no ser sepa-
rado injustificadamente de él, el cual es un derecho reconocido tanto en la 
Constitución Federal, como en diversos tratados de los cuales el Estado Mexi-
cano forma Parte (tal como se dijo al resolverse la contradicción de tesis 
35/2013), entonces, no cabe más que concluir que, en términos del artículo 107, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo en vigor, sí es procedente el juicio 
de amparo en contra de ese tipo de actos. 

Para sostener la determinación anterior, en principio, es menester 
traer a colación la reforma realizada al artículo 123, apartado B, fracción XIII, 

11 Datos de localización: Décima Época, Pleno, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Libro 7, Tomo I, junio de 2014, página 39, número registro IUS: 2006589 «y Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas».
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, en la que 
se introdujo un mecanismo de control y evaluación para el desempeño de los 
agentes del Ministerio Público, de los peritos y de los miembros de las cor-
poraciones policiales en los tres niveles de gobierno.

En la exposición de motivos que dio origen a la citada reforma, se des-
taca, medularmente, lo siguiente:

"Los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, 
constituyen el pilar sobre el cual debe conducirse todo servidor público. Ello 
es particularmente importante tratándose de los miembros de las institu-
ciones policiales, de la procuración de justicia y la investigación de los delitos.

"La intención de contar con agentes ministeriales y policías eficientes, 
honestos y confiables, que puedan combatir de forma profesional, ética y efec-
tiva la delincuencia, es una preocupación que dio origen a la reforma al artículo 
123 constitucional de fecha 3 de marzo de 1999. En esa ocasión el Consti-
tuyente pretendió incorporar mecanismos más eficientes para separar de la 
función a los elementos que, por cualquier circunstancia, se apartaran de los 
principios rectores de la carrera policial. Al efecto, se señaló que: ‘Los bue-
nos elementos de las instituciones policiales y de seguridad pública deben 
contar con sistemas que les permitan hacer una carrera profesional, digna 
y reconocida por la sociedad. Sin embargo estos sistemas deben también per-
mitir a las autoridades separar oportunamente a los elementos que abusen 
de su posición y, corrompan las instituciones.’

"Lo anterior buscaba remover de las instituciones de seguridad pública 
y de procuración de justicia a los malos elementos, sin que procediese su 
reinstalación, cualquiera que hubiera sido el sentido de la resolución juris-
diccional respecto del juicio o medio de defensa promovido y, en caso de que 
aquélla resultara favorable para los quejosos, sólo tendrían derecho a una 
indemnización.

"Sin embargo, posteriormente diversos criterios judiciales permitieron, 
de hecho, la reinstalación de dichos elementos a sus cargos. Ello debido a 
que, las sentencias de amparo, aun y cuando sean sólo para efectos, produ-
cen como consecuencia que las cosas regresen al estado en que se encon-
traban y, por consecuencia, a que el mal servidor público permanezca en la 
institución.

"Ante ello, la intención de la presente reforma a la fracción XIII del apar-
tado B, del artículo 123, es determinar que en caso de incumplir con las leyes 
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que establezcan las reglas de permanencia o al incurrir en responsabilidad en 
el desempeño de sus funciones, los agentes del Ministerio Público, los peri-
tos, y los miembros de las instituciones policiales de la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios serán separados o removidos de su 
cargo sin que proceda, bajo ningún supuesto, la reinstalación o restitución 
en sus cargos. Esto es, que aun y cuando el servidor público interponga un 
medio de defensa en contra de su remoción, cese o separación, y lograra 
obtener una sentencia favorable, tanto por vicios en el procedimiento que 
propicien la reposición del procedimiento como por una resolución de fondo, 
el Estado podrá no reinstalarlo. En cambio, en tales supuestos, sí estará obli-
gado a resarcir al afectado con una indemnización.

"Se ha considerado importante incluir a los agentes del Ministerio Pú-
blico y peritos en esta previsión constitucional, en la medida que son elemen-
tos fundamentales en el proceso de procuración de justicia e investigación y 
se requiere mantener su desempeño en los principios de profesionalismo, la 
ética y eficiencia plena en sus ámbitos laborales.

"La confiabilidad de los dictámenes periciales constituye un elemento 
trascendental para las resoluciones del órgano jurisdiccional en su ámbito de 
competencia, y en su caso, le permite a la autoridad ministerial perfeccionar 
la integración de las indagatorias para una mejor persecución de delitos, en 
tanto que a la persona imputada le otorga mayores mecanismos de defensa 
ante una posible imputación infundada.

"Por todo lo anterior, se propone hacer aplicable a los servicios pericia-
les, los cuales ya cuentan con la motivación de un servicio de carrera, el régi-
men constitucional previsto para Ministerios Públicos y policías, en cuanto a 
los sistemas de separación, cese o remoción.

"Como medida de combate a la corrupción en las instituciones policia-
les y de procuración de justicia, la reforma es contundente al señalar que 
elementos que han incurrido en incumplimiento o falta grave prevista en sus 
ordenamientos disciplinarios o laborales, no podrán ser restituidos en sus car-
gos por significar una falta a los valores institucionales de rectitud y alto valor 
ético que se requiere en el sistema de seguridad pública e impartición de jus-
ticia, que es pieza fundamental en el espíritu de la reforma.

"Como podrá observarse, esta reforma propicia un sano equilibrio 
entre, por un lado, la necesidad de mantener un servicio de carrera, necesa-
rio para motivar al personal a tener una expectativa de profesionalización y 
crecimiento y, por el otro, el imperativo de contar con mecanismos eficientes 
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de depuración de los elementos que se apartan de los principios de ética y 
ensucian y dañan a las instituciones.

"Finalmente, de conformidad con la iniciativa de reforma a la fracción 
XIII del apartado B del artículo 123 constitucional, presentada el pasado 15 de 
noviembre, ante el Pleno del Senado de la República, se retoma como priori-
dad elevar el nivel de calidad de vida de los agentes del Ministerio Público, 
miembros de corporaciones policiales y peritos, así como de sus familias y 
dependientes, mediante sistemas complementarios de seguridad social que 
podrán establecer las autoridades del Gobierno Federal, de las entidades fe-
derativas y de los Municipios a favor de ellos. …"

De lo anteriormente transcrito, puede advertirse que la intención del 
legislador fue la de no permitir, bajo ningún supuesto, la reinstalación o resti-
tución de los miembros de las instituciones policiales, de la procuración de 
justicia y la investigación de delitos en sus cargos después de haber sido se-
parados o destituidos de los mismos, con la finalidad de contar con agentes 
ministeriales y policías eficientes, honestos y confiables, que puedan combatir 
de forma profesional, ética y efectiva la delincuencia.

La referida disposición constitucional, desde aquel entonces, es del 
tenor siguiente:

"Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmen-
te útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización so-
cial de trabajo, conforme a la ley.

"El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"…

"B. Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus 
trabajadores:

"…

"XIII. Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del 
Ministerio Público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se 
regirán por sus propias leyes. 

"Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las ins-
tituciones policiales de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
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Mu nicipios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con los requi-
sitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen para permanecer 
en dichas instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el desem-
peño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviera que la separa-
ción, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio 
fue injustificada, el Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y 
demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su 
reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio 
de defensa que se hubiere promovido.

"Las autoridades del orden federal, estatal, del Distrito Federal y muni-
cipal, a fin de propiciar el fortalecimiento del sistema de seguridad social del 
personal del Ministerio Público, de las corporaciones policiales y de los servi-
cios periciales, de sus familias y dependientes, instrumentarán sistemas com-
plementarios de seguridad social.

"El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, Fuer-
za Aérea y Armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la fracción 
XI de este apartado, en términos similares y a través del organismo encargado 
de la seguridad social de los componentes de dichas instituciones."

Como se observa, el artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece claramente que 
los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las institu-
ciones policiales de la Federación, del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), 
los Estados y los Municipios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen 
con los requisitos de permanencia que señalen las leyes vigentes en el mo-
mento del acto, o removidos por incurrir en responsabilidad en el desempeño 
de sus funciones.

Asimismo, como se dijo con antelación, con esta disposición constitu-
cional, el legislador determinó proscribir absolutamente la reinstalación de 
los ministerios públicos, peritos y miembros de las instituciones policiales, con 
la finalidad de priorizar los principios de eficacia, honestidad, confiabilidad y 
profesionalización del servicio. 

Bajo este contexto, en caso de concluir el procedimiento administrativo 
de separación en sentido contrario a los intereses del funcionario público, éste, 
a pesar de tener a su alcance otros medios de defensa, mediante los cuales 
pueden cuestionar dicha determinación, quedaría en estado de indefensión para 
reclamar el adecuado disfrute al derecho al trabajo y a no ser separado de aquél 
sin justificación, puesto que aunque demostrara que la separación que sufrió 
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fue injustificada, sólo tendría el derecho al pago de una indemnización y de las 
demás prestaciones que le correspondan. 

Consecuentemente, es claro que el inicio del procedimiento adminis-
trativo de separación de los agentes del Ministerio Público, de los peritos y de 
los miembros de las corporaciones policiales en los tres niveles de gobierno, 
sí constituye un acto de imposible reparación, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 107, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo en vigor, toda vez 
que su solo inicio podría acarrear la afectación irreparable al derecho sustan-
tivo al trabajo, y a no ser separado injustificadamente de él. 

En efecto, debe decirse que si bien es cierto que, al culminar el pro-
cedimiento administrativo de separación, puede obtenerse una sentencia 
favorable, lo cierto es que, en contraposición a ello, dada la naturaleza del pro-
cedimiento administrativo iniciado, de no obtener un fallo a favor, se afectarían 
en perjuicio de este tipo de funcionarios derechos sustantivos de imposible 
reparación.

Ello, ya que si la resolución es contraria a sus intereses y decidieran 
impugnarla, la realidad es que jamás podrían ser reinstalados en el cargo que 
ostentaban, puesto que, en acatamiento a lo dispuesto por el artículo 123, 
apartado B, fracción XIII, de la Constitución General, de resolverse que la sepa-
ración fue injustificada, la autoridad sólo, en su caso, estaría obligada a pagar 
la indemnización a razón de tres meses y veinte días por cada año de servi-
cio,12 así como las demás prestaciones correspondientes, sin que en ningún 

12 Al respecto, resulta aplicable la tesis aislada 2a. II/2016, (10a.), de esta Segunda Sala, de texto 
y rubro siguientes: "SEGURIDAD PÚBLICA. LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, COMPRENDE EL PAGO DE 3 MESES DE SUELDO Y DE 20 
DÍAS POR CADA AÑO LABORADO [ABANDONO DE LAS TESIS DE JURISPRUDENCIA 2a./J. 
119/2011 Y AISLADAS 2a. LXIX/2011, 2a. LXX/2011 Y 2a. XLVI/2013 (10a.) (*)]. En una nueva re-
flexión, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación abandona las tesis indica-
das, al estimar que conforme al artículo 123, apartado B, fracción XIII, segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Constituyente otorgó a favor de los ser-
vidores públicos enunciados en el referido dispositivo (agentes del Ministerio Público, peritos y 
miembros de las instituciones policiales de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios) el derecho al pago de una indemnización en el caso de que, a través de una resolu-
ción emitida por autoridad jurisdiccional competente, se resuelva que su separación o cualquier 
vía de terminación del servicio de la que fue objeto resulta injustificada; ello, para no dejarlos en 
estado de indefensión al existir una prohibición absoluta de reincorporarlos en el servicio. Ade-
más, de la propia normatividad constitucional se advierte la obligación del legislador secundario 
de fijar, dentro de las leyes especiales que se emitan a nivel federal, estatal, municipal o en el 
Distrito Federal, los montos o mecanismos de delimitación de aquellos que, por concepto de in-
demnización, corresponden a los servidores públicos ante una terminación injustificada del ser-
vicio. Ahora bien, el derecho indemnizatorio debe fijarse en términos íntegros de lo dispuesto por la 
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caso proceda la reincorporación al servicio, con lo que se lesionaría el derecho 
fundamental al trabajo y a no ser removido de él sin justificación.

Por tanto, a pesar de que el solo inicio del procedimiento administrati-
vo de separación no es por sí mismo irreparable, sí lo son las consecuencia 
directas de aquél, a saber, la sustanciación del procedimiento de separación 
y su conclusión final, respecto de la cual, de ser contraria a los intereses del 

Constitución Federal, pues el espíritu del Legislador Constituyente al incluir el apartado B dentro 
del artículo 123 constitucional, fue reconocer a los servidores públicos garantías mínimas den-
tro del cargo o puesto que desempeñaban, sin importar, en su caso, la naturaleza jurídica de la 
relación que mediaba entre el Estado –en cualquiera de sus niveles– y el servidor; por tanto, si 
dentro de la aludida fracción XIII se establece el derecho de recibir una indemnización en caso de 
que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fuere 
injustificada y, por su parte, en las leyes especiales no se prevén los mecanismos suficientes 
para fijar el monto de tal concepto, es inconcuso que deberá recurrirse a lo dispuesto, como 
sistema normativo integral, no sólo al apartado B, sino también al diverso apartado A, ambos del 
citado precepto constitucional; en esa tesitura, a fin de determinar el monto indemnizatorio a 
que tienen derecho los agentes del Ministerio Público, peritos y miembros de las instituciones 
policiales debe recurrirse a la fracción XXII del apartado A, que consigna la misma razón jurídica 
que configura y da contenido a la diversa fracción XIII del apartado B, a saber, el resarcimiento 
de los daños y perjuicios ocasionados por el patrón particular o el Estado ante la separación injus-
tificada y sea la ley o, en su caso, la propia Constitución, la que establezca la imposibilidad jurí-
dica de reinstalación. Bajo esas consideraciones, es menester precisar que la hipótesis normativa 
del artículo 123, apartado A, fracción XXII, que señala que ‘la ley determinará los casos en que el 
patrono podrá ser eximido de la obligación de cumplir el contrato, mediante el pago de una in-
demnización’, deja la delimitación del monto que por concepto de indemnización deberá cubrir-
se al trabajador a la ley reglamentaria, constituyéndose en el parámetro mínimo que el patrón 
pagará por el despido injustificado y, más aún, cuando se le libera de la obligación de reinstalar 
al trabajador al puesto que venía desempeñando; por tanto, si la ley reglamentaria del multicita-
do apartado A, esto es, la Ley Federal del Trabajo, respeta como mínimo constitucional garanti-
zado para efectos de la indemnización, el contenido en la fracción XXII del apartado A en su 
generalidad, empero, prevé el pago adicional de ciertas prestaciones bajo las circunstancias espe-
ciales de que es la propia norma quien releva al patrón de la obligación de reinstalación –cum-
plimiento forzoso del contrato– aun cuando el despido sea injustificado, se concluye que, a efecto 
de determinar el monto que corresponde a los servidores públicos sujetos al régimen constitu-
cional de excepción contenido en el artículo 123, apartado B, fracción XIII, segundo párrafo, de 
la Carta Magna, resulta aplicable, como mínimo, el monto establecido en el diverso apartado A, 
fracción XXII, y los parámetros a los que el propio Constituyente refirió al permitir fuese la norma-
tividad secundaria la que los delimitara. En consecuencia, la indemnización engloba el pago de 
3 meses de salario y 20 días por cada año de servicio, sin que se excluya la posibilidad de que 
dentro de algún ordenamiento legal o administrativo a nivel federal, estatal, municipal o del Dis-
trito Federal existan normas que prevean expresamente un monto por indemnización en estos 
casos, que como mínimo sea el anteriormente señalado, pues en tales casos será innecesario 
acudir a la Constitución, sino que la autoridad aplicará directamente lo dispuesto en esos orde-
namientos.". Décima Época, Segunda Sala, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 
27, Tomo I, febrero de 2016, página 951, número registro IUS: 2010991 «y Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas».
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servidor público, éste estará imposibilitado a solicitar su reinstalación, en 
tanto que existe disposición expresa que la prohíbe.

Adicionalmente, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, estima que, aunque la propia Constitución restrinja expresamente el 
derecho a la estabilidad en el empleo de los funcionarios públicos en comen-
to, lo cierto es que dicha restricción debe estar condicionada a una separa-
ción efectiva y concreta que esté relacionada con el incumplimiento de los 
requisitos que se prevean para la permanencia en dichas instituciones, para 
que, de esta manera, los agentes del Ministerio Público, los peritos y los 
miembros de las corporaciones policiales no se encuentren en incertidumbre 
jurídica, respecto del derecho sustantivo al trabajo y a no ser removido de él 
sin justificación. 

En abono a lo anteriormente dicho, es pertinente traer a colación la 
jurisprudencia emitida por esta Segunda Sala 2a./J. 76/2012 (10a.), de rubro: 
"SUSPENSIÓN DEFINITIVA. TRATÁNDOSE DEL PROCEDIMIENTO DE SEPA-
RACIÓN DE UN POLICÍA DE SU CARGO PREVISTO EN LA LEY ORGÁNICA DE 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, PROCEDE CONCEDERLA 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 138, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE 
AMPARO."13

En dicha jurisprudencia, esta Segunda Sala sostuvo, esencialmente, 
que era procedente la concesión de la suspensión definitiva en un proce-
dimiento administrativo de separación del cargo de policía, toda vez que, en 
caso de que se emitiera una resolución en la que se determinara su eminente 
separación, ello generaría un daño de imposible reparación en perjuicio del 
agraviado, consistente en la imposibilidad absoluta de ser incorporado al 
servicio.

Se argumentó que, aun cuando con posterioridad se resolviera que la 
resolución de separación hubiese sido injustificada, el Estado sólo estaría 
obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tuviera dere-
cho el servidor público, sin que fuera procedente su reincorporación al servi-
cio, razón por la que se actualizaba la excepción a la regla general contenida 
en el artículo 138, párrafo primero, de la Ley de Amparo abrogada.14

13 Datos de localización: Décima Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Libro XI, Tomo 1, agosto de 2012, página 921, número registro IUS: 2001513.
14 "Artículo 138. En los casos en que la suspensión sea procedente, se concederá en forma tal que 
no impida la continuación del procedimiento en el asunto que haya motivado el acto reclamado, 
hasta dictarse resolución firme en él; a no ser que la continuación de dicho procedimiento deje 
irreparablemente consumado el daño o perjuicio que pueda ocasionarse al quejoso."
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Por tanto, la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determinó que, ante la irreparabilidad que podría ocasionar el inicio 
del procedimiento administrativo para determinar la separación del cargo de 
los agentes del Ministerio Público, de los peritos y de los miembros de las 
corporaciones policiales, lo oportuno era considerar procedente la suspen-
sión definitiva, con el objeto primordial de evitar la emisión de una resolución 
que podría afectar irremediablemente el derecho al trabajo y a no ser removido 
de él, que tienen reconocidos a nivel constitucional e internacional esta clase de 
servidores públicos. 

En otro aspecto, es oportuno precisar que las consideraciones plasma-
das en esta ejecutoria se ven robustecidas, dado que están encaminadas a 
garantizar el derecho de este tipo de servidores públicos a acceder a un re-
curso judicial efectivo, ya que, como ha quedado acreditado con los razonamien-
tos aquí expuestos, el juicio de amparo indirecto sería el único medio de defensa 
en el que se les otorgaría la posibilidad de defenderse respecto de un acto de 
autoridad que podría ser ilegal y que, además, podría llegar a repercutir de modo 
irreparable en detrimento del derecho al trabajo que tienen reconocido cons-
titucional y convencionalmente. 

En este sentido, es menester tener en cuenta que, tanto la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos,15 como esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación,16 han precisado que, a nivel interno, deben existir recursos adecua-
dos y efectivos mediante los cuales las personas estén en posibilidad de im-
pugnar actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución o por la ley.

Al respecto, se ha establecido que un recurso adecuado es aquel que 
resulta idóneo para proteger la situación jurídica infringida, mientras que la 
característica de efectivo, consiste en que dicho medio de defensa debe 
ser capaz de producir el resultado para el cual ha sido concebido, es decir, 

15 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Radilla Pacheco. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2009. México, párrafo 297.
16 Tal como se manifestó en la tesis aislada 2a. IX/2015 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO 
JUDICIAL EFECTIVO. EL JUICIO DE AMPARO CUMPLE CON LAS CARACTERÍSTICAS DE EFICA-
CIA E IDONEIDAD A LA LUZ DEL ARTÍCULO 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DE-
RECHOS HUMANOS.". Datos de localización: Décima Época, Segunda Sala, Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Libro 15, Tomo II, febrero de 2015, página 1771, número registro IUS: 2008436 
«y Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas». 
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debe ser un recurso que puede conducir a un análisis por parte de un Tribu-
nal Colegiado de Circuito competente para determinar si ha habido o no una 
violación a los derechos humanos y, en su caso, proporcionar una reparación.

Por tales motivos, en aras de respetar la garantía de acceso a un recur-
so judicial efectivo, es que debe estimarse que el juicio de amparo indirecto es 
procedente en contra del inicio del procedimiento administrativo de separa-
ción de los agentes del Ministerio Público, de los peritos y de los miembros de 
las corporaciones policiales, ya que, de esta manera, aquéllos tendrían la posi-
bilidad de evitar la separación injustificada e inminente de sus cargos frente a 
diversas ilegalidades que pudieron darle origen al inicio de un procedimiento de 
este tipo.

En este sentido, es menester precisar que el solo inicio del proce-
dimiento administrativo de separación seguido en contra de algún servidor 
público sujeto al sistema de carrera ministerial, policial y pericial, no es su-
ficiente para acudir al juicio de amparo indirecto a controvertir tal determina-
ción, sino que es necesario que dicha impugnación se sustente en alguna 
violación a las reglas del procedimiento determinadas en la legislación que 
resulte aplicable a cada caso en concreto y que, por tanto, de no subsanarse, 
pudiera causar la irreparabilidad de la violación del derecho sustantivo al tra-
bajo y a no ser separado injustificadamente de él, en los términos apuntados 
en esta ejecutoria. 

Al respecto, es válido mencionar que dichas impugnaciones pueden 
versar sobre la incompetencia de la autoridad administrativa, ilegalidad de la 
notificación de la resolución con la que se inicia el procedimiento administra-
tivo de separación, indebida notificación de esa determinación, falta o indebi-
da motivación y fundamentación del acto, entre otros aspectos.

Por tanto, lo afirmado en el párrafo que antecede no es limitativo, en 
cuanto a las violaciones procesales que pueden hacerse valer en el juicio de 
amparo indirecto seguido en contra del acto que determina iniciar el proce-
dimiento administrativo de separación, ya que como quedó precisado, deben 
analizarse, en cada caso en concreto, las reglas procesales que las legislacio-
nes que resulten aplicables prevean al respecto. 

De esta manera, con la procedencia del juicio de amparo indirecto en 
estos casos, idóneamente se protege la situación jurídica infringida (derecho 
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al trabajo y a no ser separado de él sin causa justificada) y, en términos del 
artículo 77, fracción I, de la Ley de Amparo en vigor,17 se permite la posibilidad 
de obtener una reparación adecuada (en caso de que en la sentencia corres-
pondiente se determine conceder el amparo, ésta tendría por objeto restituir 
al agraviado en el pleno goce del derecho violado, restableciendo las cosas al 
estado que guardaban antes de la violación), por lo que, de esta manera, no 
se transgrediría de ninguna forma la proscripción contenida en el artículo 
123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Federal.

Finalmente, no es óbice para arribar a esta conclusión, el hecho de que 
se hayan tomado en consideración los razonamientos vertidos en la jurispru-
dencia 2a./J. 72/2013 (10a.), de esta Segunda Sala, emitida bajo la vigencia de 
la abrogada Ley de Amparo, de título y subtítulo: "SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA MINISTERIAL, POLICIAL Y PERICIAL DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. CONTRA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO AD-
MINISTRATIVO DE SEPARACIÓN DE SUS MIEMBROS PROCEDE EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO."

Lo anterior, porque si bien es cierto que la vigente Ley de Amparo publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, de-
fine con exactitud que los actos de imposible reparación son aquéllos que 
afectan materialmente derechos sustantivos reconocidos en la Constitución 
y en los tratados internacionales de los que México es Parte, también lo es que 
en el asunto del que derivó la jurisprudencia 2a./J. 72/2013 (10a.), esta Segun-
da Sala determinó que la violación irreparable la constituía la imposibilidad 
del funcionario público de ser reinstalado en su cargo.

Por tanto, a todas luces es claro que, en aquel momento, esta Segunda 
Sala estimó que el acto de imposible reparación estaba relacionado con el 
derecho sustantivo al trabajo y a no ser separado injustificadamente de él y, 
por lo contrario, no relacionó dicha imposibilidad con un derecho de carácter 
adjetivo o formal, motivo por el que el criterio contenido en esa jurisprudencia 
debe estimarse que continua vigente. 

En las relatadas condiciones, se arriba a la conclusión de que el inicio 
del procedimiento administrativo para determinar la separación del cargo de 

17 "Artículo 77. Los efectos de la concesión del amparo serán:
"I. Cuando el acto reclamado sea de carácter positivo se restituirá al quejoso en el pleno goce del 
derecho violado, restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación."
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los agentes del Ministerio Público, de los peritos y de los miembros de las 
corporaciones policiales en los tres niveles de gobierno, constituye un acto de 
imposible reparación, en términos de lo previsto en el artículo 107, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo en vigor, ya que la circunstancia de que, 
conforme a la fracción XIII del apartado B del artículo 123 de la Constitución 
Federal, está prohibida la reinstalación de este tipo de funcionarios públicos, 
aunque llegaran a demostrar en instancias judiciales la ilegalidad del proce-
dimiento y, en consecuencia, de la resolución respectiva, no podrían ser 
reincorporados al servicio, motivo por el que se conculcaría irremediable-
mente el derecho sustantivo al trabajo y a no ser separados injustificadamen-
te de él, reconocido tanto a nivel constitucional, como internacional. 

Por tanto, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estima que el juicio de amparo indirecto sí es procedente en contra del 
acuerdo de inicio del procedimiento administrativo para determinar la sepa-
ración del cargo de los agentes del Ministerio Público, de los peritos y de los 
miembros de las corporaciones policiales, en los tres niveles de gobierno, 
conforme a lo establecido por el artículo 107, fracción III, inciso b), de la Ley 
de Amparo vigente.

Por los motivos antes señalados, debe prevalecer, con el carácter de 
jurisprudencia, el siguiente criterio:

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPARACIÓN DEL CARGO 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS SUJETOS AL SISTEMA DE CARRERA MI-
NISTERIAL, POLICIAL Y PERICIAL. CONTRA EL ACUERDO DE INICIO PROCEDE 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, CONFORME AL ARTÍCULO 107, FRAC-
CIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. Contra el acuerdo de inicio del 
procedimiento administrativo de separación del cargo de los agentes del Mi-
nisterio Público, de los peritos y de los miembros de las corporaciones poli-
ciales en los tres niveles de gobierno procede el juicio de amparo indirecto, por 
violaciones a las reglas que lo rigen establecidas en la legislación aplicable a 
cada caso en concreto, al constituir un acto de imposible reparación en tér-
minos del artículo 107, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, ya que con-
forme al precepto 123, apartado B, fracción XIII, segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, está prohibido reins-
talarlos aun cuando en las instancias judiciales se demuestre la ilegalidad 
del procedimiento y, en consecuencia, de la resolución respectiva; motivo por 
el que una violación acaecida durante el inicio del procedimiento se traduci-
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ría, en última instancia, en una transgresión que trasciende irremediable-
mente al derecho sustantivo al trabajo y a no ser separados injustificadamente 
de él, reconocido tanto a nivel constitucional como convencional.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de tesis.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el cri-
terio sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la tesis redactada 
en el último considerando del presente fallo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los Tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes; remítanse la indicada jurisprudencia y la 
parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistema-
tización de Tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
y en su Gaceta, conforme al artículo 219 de la Ley de Amparo y, en su oportu-
nidad, archívese el toca como asunto concluido.

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por mayoría de tres votos de los Ministros José Fernando Franco Gon-
zález Salas (ponente), Margarita Beatriz Luna Ramos y presidente Alberto 
Pérez Dayán. Los Ministros Eduardo Medina Mora I. y Javier Laynez Potisek 
emiten su voto en contra.

En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXI, 73, 
fracción II, 111, 113, 116, octavo y duodécimo transitorios de la Ley Ge-
neral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en 
el segundo párrafo de artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, en esta versión pública se testa la informa-
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que en-
cuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPARACIÓN DEL 
CARGO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS SUJETOS AL SISTE-
MA DE CARRERA MINISTERIAL, POLICIAL Y PERICIAL. CON-
TRA EL ACUERDO DE INICIO PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
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INDIRECTO, CONFORME AL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN III, IN-
CISO B), DE LA LEY DE AMPARO. Contra el acuerdo de inicio del 
procedimiento administrativo de separación del cargo de los agentes 
del Ministerio Público, de los peritos y de los miembros de las corpora-
ciones policiales en los tres niveles de gobierno procede el juicio de 
amparo indirecto, por violaciones a las reglas que lo rigen establecidas 
en la legislación aplicable a cada caso en concreto, al constituir un 
acto de imposible reparación en términos del artículo 107, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, ya que conforme al precepto 123, apar-
tado B, fracción XIII, segundo párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, está prohibido reinstalarlos aun cuando en 
las instancias judiciales se demuestre la ilegalidad del procedimiento 
y, en consecuencia, de la resolución respectiva; motivo por el que una 
violación acaecida durante el inicio del procedimiento se traduciría, en 
última instancia, en una transgresión que trasciende irremediablemente 
al derecho sustantivo al trabajo y a no ser separados injustificadamen-
te de él, reconocido tanto a nivel constitucional como convencional.

2a./J. 49/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 312/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Décimo Séptimo en Materia Administrativa del Primer Circuito y Quinto del Décimo 
Quinto Circuito. 6 de abril de 2016. Mayoría de tres votos de los Ministros José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. 
Disidentes: Eduardo Medina Mora I. y Javier Laynez Potisek. Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Secretaria: Jocelyn Montserrat Mendizábal Ferreyro.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis XV.5o.25 A (10a.), de título y subtítulo: "PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SE-
PARACIÓN INSTRUIDO CONTRA LOS OFICIALES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE SONORA. AL NO AFECTAR MATERIALMENTE DERECHOS SUSTANTI-
VOS, NO CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA LA PROCE-
DENCIA DEL AMPARO INDIRECTO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Ju-
dicial de la Federación, Décima Época, Libro 23, Tomo IV, octubre de 2015, página 
4069, y

El criterio sustentado por el Décimo Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administra-
tiva del Primer Circuito, al resolver los amparos en revisión 262/2014 y 301/2015.

Tesis de jurisprudencia 49/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribu-
nal, en sesión privada del veinte de abril de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA CONTRA LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 28, FRAC-
CIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN REFORMADO 
MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 9 DE DICIEMBRE DE 2013.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 334/2015. ENTRE LAS SUSTENTADAS 
POR EL DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA DEL PRIMER CIRCUITO Y EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR-
CUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA 
EN EL DISTRITO FEDERAL. 9 DE MARZO DE 2016. CINCO VOTOS DE LOS 
MINISTROS EDUARDO MEDINA MORA I., JAVIER LAYNEZ POTISEK, JOSÉ 
FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS, MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS 
Y ALBERTO PÉREZ DAYÁN. PONENTE: JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ 
SALAS. SECRETARIA: MAURA ANGÉLICA SANABRIA MARTÍNEZ.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denuncia de 
contradicción de tesis.1

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis pro-
viene de parte legítima en términos del artículo 227, fracción II, de la Ley 
de Amparo,2 en razón de que fue formulada por los Magistrados integran-

1 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; 226, fracción II, de la Ley de Amparo publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, en vigor al día siguiente de su publica-
ción, en los términos del artículo primero transitorio de dicha ley, y 21, fracción VIII, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, reformada el dos de abril de dos mil trece, en rela-
ción con los puntos primero y tercero del Acuerdo General Número 5/2013 del Pleno de este Alto 
Tribunal, ya que el presente asunto versa sobre la posible contradicción de tesis sustentadas por 
el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Cuatro 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región (que conoció del asunto con 
base en lo dispuesto en el punto tercero del Acuerdo General 5/2015 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal), y es de la especialidad de esta Sala.
2 "Artículo 227. La legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las 
siguientes reglas:
"…
"II. Las contradicciones a las que se refiere la fracción II del artículo anterior podrán ser denun-
ciadas ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación por los ministros, los Plenos de Circuito 
o los Tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, que hayan sustentado las tesis 
discrepantes, el procurador general de la República, los Jueces de Distrito, o las partes en los 
asuntos que las motivaron."
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tes del Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Pri-
mera Región.

TERCERO.—Criterios contendientes. El contenido de las ejecutorias 
que participan en la contradicción de tesis, es el siguiente:

El Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver el incidente en revisión 364/2014, sostuvo en 
lo que interesa lo siguiente:

"Sexto. En primer término, y atendiendo a los agravios propuestos por 
la parte quejosa, este Tribunal Colegiado considera legal la determinación del 
Juez Federal de negar la suspensión definitiva contra la aplicación del artículo 
28, fracción III, del Código Fiscal de la Federación.

"El dispositivo señalado establece que las personas que, de acuerdo 
con las disposiciones fiscales, estén obligadas a llevar contabilidad tendrán, 
entre otras obligaciones, la de generar en medios electrónicos los registros o 
asientos que integran la contabilidad, para lo cual deberán conservar y almace-
nar como parte integrante de su contabilidad toda la documentación relativa 
al diseño del sistema electrónico donde almacenen y procesen sus datos con-
tables y los diagramas del mismo (artículo 34 del reglamento).

"De acuerdo con la regla I.2.8.6. ‘contabilidad en medios electrónicos’ 
los contribuyentes a que se refiere el artículo 28, fracción III, del código tribu-
tario, deberán llevar la contabilidad en sistemas electrónicos con la capacidad 
de generar archivos en formato XML que contengan lo siguiente:

"I. Catálogo de cuentas utilizando en el periodo; a éste se le agre gará 
un campo con el código agrupador de cuentas del SAT contenidos en el 
Anexo 24, apartados A y B.

"II. Balanza de comprobación que incluya saldos iniciales, movimientos 
del periodo y saldos finales de todas y cada una de las cuentas de activo, 
pasivo, capital, resultados (ingresos, costos, gastos) y cuentas de orden; en el 
caso de la balanza de cierre del ejercicio, se deberá incluir la información 
de los ajustes que para efectos fiscales se registren. Se deberán identificar 
todos los impuestos y, en su caso, las distintas tasas, cuotas y actividades 
por las que no deba pagar el impuesto; así como los impuestos trasladados 
efectivamente cobrados y los impuestos acreditables efectivamente paga-
dos, conforme al Anexo 24, apartado C.
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"Sin embargo, se estima que, por lo que respecta al numeral 28, 
fracción III, del Código Fiscal de la Federación en el presente caso, tal 
como lo consideró el Juez Federal, no se colma el segundo requisito 
establecido en el numeral 128 de la ley de la materia, que no se siga 
perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden 
público, toda vez que la parte quejosa, como indica en su escrito de 
demanda, solicita la suspensión del acto, para que se le exima de llevar 
en medios electrónicos su contabilidad.

"Se dice lo anterior, pues la inaplicación de la disposición legal atenta-
ría al interés social, por contravenir el orden público, dado que el objeto de tal 
reforma es introducir nuevos procedimientos que estimulen la incorporación y 
el cumplimiento de obligaciones tributarias, esto es, mediante el uso de tecno-
logías de la información y la comunicación, en donde es menester adecuarse 
a una modalidad de resguardo ‘vía electrónica’.

"Por lo anterior, de concederse la medida cautelar en los términos 
solicitados, se ocasionarían graves perjuicios al interés social, respecto 
de lo cual es conducente aducir que los motivos del legislador para 
implementar esta modalidad en llevar la contabilidad de determinados 
contribuyentes lo es la de eficientar el servicio público.

"De ahí que, se insiste, no pueda prevalecer el interés particular sobre 
el de la colectividad, aunado a que, de concederse la medida cautelar, se 
podría causar un perjuicio a la sociedad y al Estado, quienes están interesa-
dos en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, por lo que sus agravios 
son ineficaces para revocar la interlocutoria recurrida.

"Séptimo. Por su parte, en cuando (sic) a la concesión de la suspensión 
definitiva contra los efectos de la aplicación del artículo 28, fracción IV, del 
Código Fiscal de la Federación, este Tribunal Colegiado considera esencial-
mente fundados los agravios del quejoso, en razón de lo que a continuación 
se explica.

"En principio resulta oportuno señalar que este Tribunal Colegiado a 
través del comunicado 3/2015, de tres de febrero de dos mil dos mil quince, 
suscrito por el secretario ejecutivo del Pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, tuvo conocimiento de que en sesión de veintiséis de noviembre de dos mil 
catorce, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resol-
vió la contradicción de tesis **********, a esa comunicación oficial se anexó 
el proyecto de resolución correspondiente, para el efecto de que se avanzara en 
los proyectos, hasta en tanto se realizara el engrose de dicho asunto.
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"Por consiguiente, se considera que si este órgano jurisdiccional tuvo 
conocimiento del resultado de fallo que decidió la contradicción de tesis 
antes mencionada, a través de una vía oficial, es decir, a través de un comu ni-
cado que envió el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, resulta vinculante 
y obligatorio, máxime si en tal comunicación se indica específicamente que es 
para que tener la prudencia de considerarlo en los proyectos que se elaboren. 

"En ese entendido, aun cuando el engrose relativo a la ejecutoria y 
la jurisprudencia que derivó de la resolución de la contradicción de tesis 
**********, no se ha publicado en el Semanario Judicial de la Federación, se 
estima que este asunto debe ajustarse a lo que sustentó la superioridad, en rela-
ción a la cuestión debatida, esto es, a la pertinencia de la medida cautelar 
solicitada por la parte quejosa, como se expondrá a continuación. 

"Sobre el particular orienta el criterio que sustentó la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. LXXXVI/2000, corres-
pondiente a la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, localizable en el IUS con el número de registro 191339, publicada en 
la página 364, Tomo XII, agosto de 2000, de rubro y contenido siguientes:

"‘JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. NO PUEDE EXIGIRSE SU APLICACIÓN A LOS TRIBUNALES, SINO 
A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERA-
CIÓN Y SU GACETA, O ANTES, SI DE ELLA TUVIERON CONOCIMIENTO POR 
OTRA DE LAS VÍAS PREVISTAS EN LA LEY DE AMPARO.’ (se transcribe)

"Ahora bien, del proyecto de la resolución de contradicción de tesis de 
que se trata, se advierte que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, arribó a la conclusión de que sí procedía conceder la suspen-
sión contra la aplicación y ejecución de los artículos 17 K y 28, fracción IV, del 
Código Fiscal de la Federación, toda vez que con ello no se afecta el orden 
público ni se causa perjuicio al interés social, pues si bien es cierto que los 
deberes impuestos a los contribuyentes en dichos numerales, consistentes 
en emplear el buzón tributario, como mecanismo de comunicación electrónica 
con la autoridad hacendaria e ingresar mensualmente su información conta-
ble en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, forman 
parte del conjunto de medidas implementadas por el legislador a fin de 
que los procedimientos de recaudación y fiscalización sean más ágiles y efi-
cientes, lo cierto es que la concesión de la medida cautelar no significa que 
los contribuyentes dejen de cumplir con sus obligaciones fiscales ni impide 
que la autoridad hacendaria ejerza sus facultades de comprobación.
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"Al efecto determinó que debía prevalecer con carácter de jurispruden cia 
el criterio que a continuación se reproduce, que como ya se dijo, está pen -
diente de publicarse en el Semanario Judicial de la Federación.

"‘SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE CONCEDER-
LA CONTRA LA APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 17 K Y 28, FRACCIÓN IV, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR-
TIR DEL 1 DE ENERO DE 2014).’ (se transcribe)

"Con el criterio anterior, se da respuesta a los planteamientos de la 
parte recurrente, para declararlos fundados; y, por consiguiente, este tribunal 
al ceñirse al criterio sustentado en la jurisprudencia de mérito, deter-
mina que debe modificarse la interlocutoria recurrida y por consiguien-
te, debe otorgarse la suspensión definitiva a la quejosa, para el efecto de 
deshabilitarlas de la obligación de emplear el mecanismo relativo al 
buzón tributario, como medio de comunicación electrónica con la auto-
ridad hacendaria y para que no remitan mensualmente su información 
contable a través de la página de Internet del Servicio de Adminis-
tración Tributaria, hasta en tanto se decida el juicio de amparo en lo 
principal.

"En tales condiciones, este Tribunal Colegiado, en cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 217 de la Ley de Amparo, deja de aplicar la jurispru-
dencia P.C.I.A. J/31 A (10a.), emitida por el Pleno en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, de rubro y contenido siguientes: ‘SUSPENSIÓN EN EL JUICIO 
DE AMPARO. NO PROCEDE DECRETARLA CONTRA LA OBLIGACIÓN DEL 
CONTRIBUYENTE DE ENVIAR MENSUALMENTE SU INFORMACIÓN CONTA-
BLE A TRAVÉS DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE ADMINIS-
TRACIÓN TRIBUTARIA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN IV, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.’

"Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 81, fracción I, inciso 
e), 82, 84, 88, 93 y 94 de la Ley de Amparo, se resuelve:

"Primero. Se modifica la interlocutoria recurrida.

"Segundo. Se niega a ********** la suspensión definitiva solicitada, 
contra los efectos de la aplicación del artículo 28, fracción III, del Código Fiscal 
de la Federación, por los motivos expuestos en la interlocutoria sujeta a revisión.

"Tercero. Se concede a ********** la suspensión definitiva solicitada, 
contra los efectos de la aplicación del artículo 28, fracción IV, del Código Fis-
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cal de la Federación, por los motivos expuestos en el considerando Séptimo 
de esta ejecutoria. …"

Por su parte, el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Primera Región, al resolver el incidente en revisión 1748/2015, 
sostuvo lo siguiente:

"Séptimo. Ahora bien, en el caso concreto, se considera esencialmente 
fundado el agravio antes sintetizado, hecho valer por la recurrente en atención 
a lo siguiente: 

"En un primer aspecto, debe tenerse en cuenta que la suspensión es 
una providencia cautelar en los procedimientos de amparo de carácter mera-
mente instrumental, para preservar la materia del juicio de amparo, o bien 
para evitar daños y perjuicios de difícil o imposible reparación, por lo que su 
contenido reviste la forma de un mandato asegurador del cumplimiento y 
la ejecución de otra providencia principal que pudiere ordenar la anulación 
de la conducta prevista, positiva o negativa, de una autoridad pública, haciendo 
cesar temporalmente sus efectos obligatorios mientras se resuelve la litis 
constitucional.

"Cabe agregar que para decidir sobre la procedencia de la suspensión 
de los efectos de los actos reclamados, por los cuales fue solicitada la medida 
cautelar por la parte quejosa, debe verificarse que se satisfagan los requisitos 
señalados, como condiciones necesarias para su otorgamiento, esto es, preli-
minares, esenciales y legales.

"Al efecto, el precepto 107, fracción X, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece que los actos reclamados en el juicio 
de amparo podrán ser objeto de suspensión en los casos y mediante las con-
diciones que determine la ley reglamentaria, para lo cual el órgano jurisdiccio-
nal de amparo, cuando la naturaleza del acto lo permita, deberá realizar un 
análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y del interés social, 
como se advierte de su texto que a la letra establece:

"‘Artículo 107.’ (se transcribe)

"A su vez, el artículo 128 de la Ley de Amparo, establece textualmente 
lo siguiente:

"‘Artículo 128.’ (se transcribe)

"De tales numerales, se desprende que para conceder la suspensión 
de los actos reclamados, el Juzgador de amparo debe tomar en cuenta los 
siguientes elementos:
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"a) Que la solicite el agraviado.

"b) La existencia del acto reclamado.

"c) Que el acto reclamado o sus efectos, de acuerdo a su naturaleza, 
sean susceptibles de ser suspendidos.

"d) Que con la concesión de la medida no se siga perjuicio al interés 
social, caso en el cual se deberá realizar un análisis ponderado de la apa-
rien cia del buen derecho y del interés social, cuando la naturaleza del acto 
lo permita.

"Con base en las directrices precisadas, de las constancias que inte-
gran el cuaderno original del incidente de suspensión, atinente al juicio de 
amparo indirecto **********, del índice del Juzgado Segundo de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Primera Región en el Distrito Federal, se desprende 
que la quejosa **********, por conducto de su representante legal, solicitó 
la suspensión de los actos reclamados, específicamente, para lo siguiente:

"‘En este acto y de conformidad con lo establecido en los artículos 103 
y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 125, 128, 
 130, 138, 139, y demás relativos y aplicables de la Ley de Amparo vigente soli-
cito, la suspensión de los efectos de los actos reclamados en la presente 
demanda de amparo indirecto, que son los siguientes:

"‘• Artículos 17-K y 28, fracciones III y IV, del Código Fiscal de la Federa-
ción, emitido a través del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2013,

"‘• Reglas números I.2.8.6., I.2.8.7. y I.2.8.8. de la Segunda Resolución 
de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 4 de julio de 2014,

"‘• Anexo 24 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolu-
ción Miscelánea Fiscal para 2014, publicada el 4 de julio de 2014, a su vez 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de julio de 2014.’ (continúa 
transcripción)

"Actos derivados de las disposiciones legales ahí mencionadas, los 
cuales fueron tildados de inconstitucionales en la demanda de amparo, y cuya 
existencia se corrobora con la publicación del ordenamiento legal respectivo, 
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en términos de lo dispuesto en los numerales 86 y 88 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo.

"Apoya tal aserto, la jurisprudencia 2a./J. 65/2000, sustentada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siguiente 
literalidad:

"‘PRUEBA. CARGA DE LA MISMA RESPECTO DE LEYES, REGLAMENTOS, 
DECRETOS Y ACUERDOS DE INTERÉS GENERAL PUBLICADOS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN.’ (se transcribe)

"Lo anterior, en razón de que las porciones fiscales reclamadas, están 
dirigidas a las personas que de acuerdo con las mismas están obligadas a 
llevar su contabilidad de manera electrónica e ingresarla de manera mensual 
a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, en 
la forma y términos ahí previstos.

"Efectivamente, de la documental ofrecida por la quejosa, consistente en 
su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, se advierte que se 
encuen tra inscrita con tal carácter ante la autoridad fiscal federal correspon-
diente (fojas 119), documento que contiene el sello digital y la cadena origi-
nal, por lo cual tiene valor probatorio en términos del artículo 210-A del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, pues debe atenderse a que en materia tri-
butaria, el legislador autorizó y estableció en los artículos 17-E y 31 del Código 
Fiscal de la Federación, la comunicación utilizando interconexión de redes 
informáticas, para realizar pagos y presentar las declaraciones respectivas en 
documentos digitales a través de los medios electrónicos señalados por el Ser-
vicio de Administración Tributaria, mediante reglas generales y, por la misma vía, 
la autoridad recibir el acuse respectivo con sello digital, consistente en la 
cadena de caracteres generada por la autoridad, la cual permita autenticar 
su contenido. 

"Luego, si la documental antes indicada contiene la cadena de caracte-
res que permite autentificar los contenidos, esto es, atendiendo al método en 
que se generó, comunicó y recibió, es que se concluye que tiene valor proba-
torio en términos del artículo 210-A del Código Fiscal de la Federación, y acre-
dita de manera presuntiva que la moral quejosa es titular de los derechos que 
alega vulnerados.

"Así también, los normativos por los cuales se solicita la suspensión 
provisional, son susceptibles de ser suspendidos, pues la solicitante de la 
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medida provisional, pretende que dichos normativos no produzcan sus efec-
tos y consecuencias (contabilidad electrónica).

"Por consiguiente, es patente que los actos reclamados, por lo que se 
refiere a sus efectos y consecuencias, son susceptibles de paralizarse a través 
de la medida cautelar.

"Al respecto, es aplicable, por las consideraciones que contiene, la 
juris prudencia 2a./J. 138/2012 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de siguiente reproducción:

"‘SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CON-
CEDERLA CONTRA LOS EFECTOS DE UNA AUTORIZACIÓN, PERMISO O 
LICENCIA.’ (se transcribe)

"Y, en relación con la exigencia referente a que con la concesión de 
la medida suspensional no se siga perjuicio al interés social, ni se contra-
vengan disposiciones del orden público, contrario a lo argumentado en 
la determinación recurrida, tales disposiciones no se contravienen.

"Al respecto, es preciso destacar que la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, mediante sesión de veintiséis de noviembre de 
dos mil catorce, resolvió la contradicción de tesis **********, en la que explicó 
que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve 
de diciembre de dos mil trece, se adicionaron, reformaron y derogaron diver-
sas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, a través de las cuales se 
creó el buzón tributario (artículo 17 K del Código Fiscal de la Federación), que 
consiste en un sistema de comunicación electrónico ubicado en la página 
de Internet del Servicio de Administración Tributaria, mediante el cual la auto-
ridad administrativa puede notificar cualquier acto o resolución administra-
tiva que emita, y los contribuyentes pueden presentar promociones, solicitudes 
y avisos o dar cumplimiento a los requerimientos de la autoridad, así como 
consultar su situación fiscal. 

"Precisó que de acuerdo con lo previsto en el último párrafo del artículo 
53-B del Código Fiscal Federal, el buzón tributario constituye la base para que 
la autoridad hacendaria esté en aptitud de ejercer sus facultades de compro-
bación a través de la revisión electrónica, ya que la notificación de los actos y 
resoluciones emitidos durante el procedimiento respectivo, así como la pre-
sentación de promociones en el mismo, debe realizarse en documentos digi-
tales a través del citado medio electrónico de comunicación.
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"Indicó que el deber impuesto a los contribuyentes en el artículo 
28, fracciones III y IV, del Código Fiscal de la Federación, consistente 
en llevar sus registros y asientos contables en medios electrónicos 
y enviar mensualmente la información contable a través de la página 
de Internet del Servicio de Administración Tributaria, obedece a la 
necesidad que advirtió el legislador de implementar un sistema de con-
tabilidad electrónico que cumpla con elementos mínimos y caracte-
rísticas uniformes para facilitarles el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y agilizar los procesos de fiscalización.

"Consideró oportuno tener en cuenta que en la regla I.2.8.6. de la Se-
gunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 
dos mil catorce, publicada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de 
julio de ese año, se establece que para efectos de lo previsto en la fracción III 
del artículo 28 del código federal tributario, los contribuyentes deberán llevar 
los asientos y registros de su contabilidad –excepto los que registren sus ope-
raciones en la herramienta electrónica ‘Mis cuentas’– en sistemas electrónicos 
con la capacidad de generar archivos en formato XML que deberán contener:

"…

"Por tanto, de lo expuesto concluyó que resultaba procedente conceder 
la suspensión contra la aplicación y ejecución de los artículos 17 K y 28, frac-
ción IV, del Código Fiscal de la Federación, ya que con ello no se afecta el 
orden público ni se causa perjuicio al interés social, pues si bien es cierto que 
los deberes impuestos a los contribuyentes en dichos numerales, consistentes 
en emplear el buzón tributario como mecanismo de comunicación electrónica 
con la autoridad hacendaria e ingresar mensualmente su información conta-
ble en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, forman 
parte del conjunto de medidas implementadas por el legislador a fin de que los 
procedimientos de recaudación y fiscalización sean más ágiles y eficientes, 
lo cierto es que la concesión de la medida cautelar no significa que los contri-
buyentes dejen de cumplir con sus obligaciones fiscales ni impide que la 
autoridad hacendaria ejerza sus facultades de comprobación.

"De ahí que, estimó que la concesión de la suspensión contra la aplica-
ción y ejecución del artículo 28, fracción IV, del Código Fiscal de la Federación, 
y las reglas relacionadas con el mismo, no impide que los contribuyentes 
cumplan con sus obligaciones fiscales ni tampoco que la autoridad hacenda-
ria ejerza sus facultades de comprobación, ya que para ello se pueden emplear 
otros medios de comunicación y los procedimientos ordinarios de fiscali-
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zación, de lo que se sigue que no se contravienen disposiciones de orden 
público ni se afecta el interés que tiene la sociedad en que los gobernados 
cumplan con el deber constitucional de contribuir al gasto público.

"Agregó que no acceder a lo anterior, implicaría que ante una eventual 
concesión de amparo no fuera posible materializar sus efectos, particular-
mente por lo que se refiere a la información contable, dado que al integrarse 
en el sistema de contabilidad electrónico implementado para los fines antes 
precisados, la información ya recibida no podría revertirse. 

"Todas esas consideraciones dieron sustento a la jurisprudencia 2a./J. 
2/2015 (10a.), publicada el viernes trece de febrero de dos mil quince «a las 
9:00 horas» en el Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, materia 
común, cuyos título, subtítulo y texto son: 

"‘SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE CONCEDER-
LA CONTRA LA APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 17 K Y 28, FRACCIÓN IV, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR-
TIR DEL 1 DE ENERO DE 2014).’ (se transcribe)

"Las consideraciones antes expuestas, se consideran suficientes 
para declarar fundado lo expuesto por la recurrente en su único agra-
vio, pues como lo determinó la Segunda Sala del Alto Tribunal de la 
Nación, sí procede conceder la suspensión contra la aplicación y ejecu-
ción de los artículos 17 K, fracción I y 28, fracción IV del Código Fiscal 
de la Federación, ya que con ello no se afecta el orden público ni se 
causa perjuicio al interés social.

"Además, dicha concesión de suspensión se hace extensiva respecto 
del artículo 28, fracción III, del Código Fiscal de la Federación, Reglas I.2.8.6., 
I.2.8.7. y I.2.8.8. de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución 
Miscelánea Fiscal para dos mil catorce, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el cuatro de julio del mismo año, así como el Anexo 24 de la Se-
gunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 
dos mil catorce, pues como se precisó en párrafos precedentes, éstos aluden 
a la aplicación y ejecución de dichos numerales.

"Sin embargo, la concesión de la medida cautelar no significa 
que la contribuyente quejosa deje de cumplir con sus obligaciones fis-
cales ni impide que la autoridad hacendaria ejerza sus facultades de 
comprobación. 
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Así, el efecto de la suspensión se traduce de la siguiente manera:

"Esto es, en relación con el buzón tributario, tal como definió el Alto 
Tribunal, el otorgamiento de la suspensión sólo tiene por efecto deshabilitar 
la obligación de emplear dicho mecanismo como medio de comunicación 
electrónica con la autoridad hacendaria, de lo que se sigue que los actos y 
resoluciones administrativas que ésta emita, deberá notificarse a la quejosa 
a través de los mecanismos ordinarios previstos para tal efecto, en tanto que 
ésta deberá desahogar los requerimientos que le sean formulados, así como 
presentar sus promociones, solicitudes y avisos directamente ante la autori-
dad hacendaria en documento impreso, o bien, a través de otros medios elec-
trónicos en documento digital, de conformidad con las disposiciones que 
resulten aplicables.

"Y por cuanto hace al envío de la información contable, el efecto 
de la suspensión se traduce en desincorporar de la esfera jurídica de la 
parte quejosa el deber de llevar su contabilidad en medios electrónicos 
en la forma que prevé la norma impugnada y de remitirla mensualmente a 
través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria.

"Lo anterior, en tanto se decide el juicio de amparo en lo principal, em-
pero no significa que la autoridad hacendaria esté imposibilitada para solici-
társela a efecto de verificar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, ya 
que ello puede realizarlo a través de cualquiera de los procedimientos de fis-
calización distintos de la revisión electrónica, previsto en la ley, como lo son, 
la revisión de gabinete y la visita domiciliaria.

"En otras palabras, la concesión de la suspensión contra la aplicación 
y ejecución de los preceptos legales antes precisados, no impide que la 
contribuyente quejosa cumpla con sus obligaciones fiscales ni tampoco que 
la autoridad hacendaria ejerza sus facultades de comprobación, ya que para 
ello se pueden emplear otros medios de comunicación y los procedimientos 
ordinarios de fiscalización.

"En consecuencia, procede modificar la resolución recurrida y, en con-
secuencia, conceder la suspensión definitiva solicitada.

"Finalmente, de conformidad con el artículo sexto transitorio del decreto 
por el cual se expide la Ley de Amparo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el dos de abril de dos mil trece, la jurisprudencia integrada con-
forme a la ley anterior, aplicada en este asunto continúa en vigor y es aplica-
ble pues no se opone al nuevo texto de la ley.
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"Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

"Primero. Se modifica la resolución interlocutoria recurrida.

"Segundo. Se niega la suspensión definitiva solicitada por los motivos 
expuestos en el considerando primero de la resolución recurrida. 

"Tercero. Se concede la suspensión definitiva solicitada por los motivos 
y para los efectos precisados en el último considerado de esta ejecutoria. …"

CUARTO.—Existencia de la contradicción de tesis. Procede ahora 
determinar si en el caso existe o no la contradicción de tesis denunciada, 
para lo cual se estima indispensable destacar los aspectos relevantes de las 
consideraciones en que se apoyaron los Tribunales Colegiados de Circuito, 
cuyos criterios fueron denunciados como contradictorios.

Lo anterior, con el propósito de dilucidar si los Tribunales Colegiados 
de Circuito, al resolver los asuntos materia de la denuncia hayan:

1. Examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. Llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

En ese sentido se ha pronunciado el Pleno de este Alto Tribunal, en la 
tesis de jurisprudencia P./J. 72/2010 (número de registro: 164120), cuyo rubro 
es el siguiente:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLE-
GIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS 
DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIEN-
TEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES."3

3 Novena Época. Número de registro Ius: 164120. Pleno. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXXII, agosto de 2010, materia común, tesis P./J. 72/2010, página 7.
"De los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
197 y 197-A de la Ley de Amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales Cole-
giados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendién-
dose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas 
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Del contenido de las ejecutorias que han sido reseñadas, se observa 
que en el caso sí se verifica la contradicción de tesis.

En efecto, el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administra-
tiva del Primer Circuito, consideró en síntesis, lo siguiente:

a) Que resultaba legal la determinación del Juez de Distrito en el sentido 
de negar la suspensión definitiva en contra del artículo 28, fracción III, del 
Código Fiscal de la Federación, en tanto no se cumple con el requisito pre-
visto en el artículo 128 de la Ley de Amparo, relativo a que no se siga perjuicio 
al interés social.

b) Al respecto, sostuvo que la parte quejosa solicitaba la suspensión 
del acto para que se le exima de la obligación de llevar en medios electrónicos 
su contabilidad, lo que –a su consideración– atentaría el interés social y se 
contravendría el orden público, dado que el objeto de la reforma fue introducir 

para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácti-
cas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad 
de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de 
criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en 
ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, conse-
cuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o 
accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. Es por 
ello que este Alto Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN 
DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al establecer que la contradicción se actualiza 
siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente 
iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción plan-
teada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la Ley de 
Amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se sigue que la exis-
tencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de 
la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente 
ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la República como en la Ley de Amparo para las contradicciones 
de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe 
buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
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nuevos procedimientos que estimulen la incorporación y el cumplimiento de 
obligaciones fiscales mediante el uso de tecnologías de la información.

c) Estableció que de concederse la suspensión bajo los términos solici-
tados se frustrarían los motivos del legislador para implementar esta medida, 
la cual tiene como propósito eficientar el servicio público, por lo que se podría 
causar un perjuicio a la sociedad y al Estado, quienes están interesados en el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales.

d) Por otro lado, estimó fundados los agravios en relación con la con-
cesión de la suspensión definitiva contra los efectos de la aplicación del ar-
tículo 28, fracción IV, del Código Fiscal de la Federación.

e) Lo anterior, en atención a que tuvo conocimiento de que en sesión del 
veintitrés de noviembre de dos mil catorce, esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación resolvió la contradicción de tesis ********** y 
arribó a la conclusión de que sí procedía conceder la suspensión contra la 
aplicación y ejecución de los artículos 17 K y 28, fracción IV, del Código Fiscal 
de la Federación. Por lo que, en acatamiento y sin conocer el engrose del asunto, 
estimó procedente conceder la suspensión solicitada por lo que se refiere al 
artículo 28, fracción IV, del código mencionado.

Por su parte, el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Primera Región, consideró en síntesis que:

a) Resultaban fundados los agravios hechos valer por la parte quejosa, 
en tanto sí es procedente la concesión de la suspensión de los efectos de la 
aplicación de las disposiciones reclamadas, en tanto no se sigue perjuicio 
al interés social, ni se contravienen disposiciones del orden público.

b) Señaló que esta Segunda Sala, al resolver la contradicción de tesis 
**********, estableció que el deber impuesto a los contribuyentes en el ar-
tículo 28, fracciones III y IV, del Código Fiscal de la Federación, consistentes 
en llevar los registros y asientos contables en medios electrónicos y enviar 
mensualmente la información contable a través de la página de Internet del 
Servicio de Administración Tributaria, obedece a la necesidad de implementar 
un sistema de contabilidad electrónico que cumpla con los elementos mínimos 
y características uniformes para facilitar el cumplimiento de obligaciones fis-
cales y agilizar los procesos de fiscalización.

c) Sin embargo, se estableció que resultaba procedente conceder la 
suspensión contra la aplicación y ejecución de los artículos 17 K y 28, frac-
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ción IV, del Código Fiscal de la Federación, en atención a que con ello no se 
afecta el orden público ni se causa perjuicio al interés social, toda vez que 
la concesión de la medida cautelar no significa que los contribuyentes dejen 
de cumplir con sus obligaciones fiscales ni impide que la autoridad hacendaria 
ejerza sus facultades de comprobación, ya que para ello se pueden estable-
cer otros medios de comunicación, así como llevar a cabo los procedimientos 
ordinarios de fiscalización.

d) Refirió que, como sostuvo esta Sala, de no concederse la medida 
cautelar, no sería posible materializar los efectos de la eventual concesión del 
amparo, particularmente por lo que se refiere a la información contable, dado 
que al integrarse el sistema electrónico, la información ya recibida no podría 
revertirse.

e) Al respecto, transcribió el criterio jurisprudencial 2a./J. 2/2015 (10a.) 
que tiene por título, subtítulo: "SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. 
PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 17 K 
Y 28, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014."

f) Con base en lo anterior, estimó procedente conceder la suspensión de-
finitiva contra la aplicación y ejecución de los artículos 17 K y 28, fracción IV, 
del Código Fiscal de la Federación, concesión que hizo extensiva al artículo 
28, fracción III, del Código Fiscal de la Federación, a las reglas I.2.8.6., I.2.8.7. 
y I.2.8.8. de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Misce-
lánea Fiscal para dos mil catorce, publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el cuatro de julio del mismo año, así como el Anexo 24 de la Segunda 
Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil 
catorce. Lo anterior, en cuanto consideró que estas disposiciones aluden a la 
aplicación y ejecución de dichos numerales.

De la lectura de las ejecutorias que participan en la presente denuncia 
de contradicción de tesis, se advierte que en el caso sí se verifica la divergen-
cia de criterios, en tanto que ambos órganos colegiados se pronunciaron 
sobre un mismo problema jurídico, consistente en determinar si resulta pro-
cedente conceder la suspensión contra la aplicación y ejecución del artículo 
28, fracción III, del Código Fiscal de la Federación, reformado mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de diciembre de dos 
mil trece, arribando a posturas disímbolas. 

En efecto, los elementos pormenorizados ponen de manifiesto –como 
se anticipó–, que partiendo de circunstancias similares, los Tribunales Cole-
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giados de Circuito que contienden, se pronunciaron en torno a una problemá-
tica común, consistente en determinar si la concesión de la medida cautelar 
cumplía con los requisitos previstos en el artículo 128 de la Ley de Amparo, 
específicamente, el relativo a que no se siga perjuicio al interés social ni se 
contravengan disposiciones de orden público.

No es obstáculo para tener por configurada la contradicción de crite-
rios, que el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Pri-
mera Región hubiera basado la mayoría de sus consideraciones en lo resuelto 
por esta Segunda Sala al fallar la contradicción de tesis **********, pues en 
todo caso la materia del presente asunto se constriñe a determinar si las 
razones esgrimidas por esta Sala para determinar que no se contraviene el 
interés social o el orden público al concederse la suspensión en relación con 
los artículos 17 K y 28, fracción IV, del Código Fiscal de la Federación, pueden 
hacerse extensivas al artículo 28, fracción III, de la misma legislación.

Por tanto, el punto de divergencia consiste en determinar si la conce-
sión de la suspensión en el juicio de amparo indirecto promovido contra el 
artículo 28, fracción III, del Código Fiscal de la Federación, contraviene dispo-
siciones de orden público e interés social y, por tanto, si esa medida precau-
toria debe concederse o negarse.

QUINTO.—Estudio. Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el 
criterio de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

En primer lugar, es pertinente tener en cuenta que el artículo 107, frac-
ción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que los actos reclamados en el juicio de amparo "podrán ser objeto de suspen-
sión en los casos y mediante las condiciones que determine la ley reglamentaria, 
para lo cual el órgano jurisdiccional de amparo, cuando la naturaleza del acto lo 
permita, deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho 
y del interés social".

Por otra parte, en el artículo 128 de la Ley de Amparo, se prevé que con 
excepción de los casos en que proceda de oficio, la suspensión se decretará 
siempre que se solicite por el quejoso y no se siga perjuicio al interés social 
ni se contravengan disposiciones de orden público; en tanto que en los ar-
tículos 130 y 139 del mismo ordenamiento, se señala que la suspensión 
se podrá pedir en cualquier tiempo, mientras no se dicte sentencia ejecutoria 
y que, al recibir la demanda, el órgano jurisdiccional deberá realizar un análi-
sis ponderado de la apariencia del buen derecho y la no afectación del interés 
social para, en su caso, conceder la suspensión provisional, la cual, podrá 
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modificarse o revocarse, cuando surjan elementos que modifiquen la valora-
ción que se realizó sobre la afectación que la medida cautelar pueda provocar 
al interés social y al orden público.

Ahora, debe recordarse que esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación determinó que la apariencia del buen derecho no 
puede invocarse para negar la suspensión de los actos reclamados por esti-
mar, de manera preliminar, que son constitucionales, ya que ello no es acorde 
con la naturaleza ni la finalidad de la suspensión, máxime que el análisis rela-
tivo debe realizarse al resolver el fondo del asunto.

Esto es, si bien al resolver sobre el otorgamiento de la suspensión es 
factible realizar un análisis anticipado sobre la constitucionalidad de los actos 
reclamados, lo cierto es que ello sólo es procedente para conceder la medida 
cautelar, a fin de asegurar provisionalmente el derecho cuestionado para que 
la sentencia que se dicte en el proceso principal no pierda su eficacia, sin 
que esa decisión se torne arbitraria pues, en todo caso, deben satisfacerse 
los requisitos establecidos para su otorgamiento.

El criterio relativo se contiene en la jurisprudencia 2a./J. 10/2014 (10a.) 
(número de registro: 2005719), cuyos título y subtítulo son los siguientes:

"SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LA APARIENCIA 
DEL BUEN DERECHO NO PUEDE INVOCARSE PARA NEGARLA."4

4 Décima Época. Número de registro: 2005719. Segunda Sala. Jurisprudencia. Gaceta del Sema-
nario Judicial de la Federación. Libro 3, Tomo II, febrero de 2014, materia común, tesis 2a./J. 
10/2014 (10a.), página 1292 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de febrero de 
2014 a las 11:02 horas».
"Para otorgar la suspensión, sin dejar de observar los requisitos exigidos por el artículo 124 de la 
Ley de Amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, basta con comprobar la apariencia del buen 
derecho invocado por el quejoso, de modo que sea posible anticipar que en la sentencia de 
amparo se declarará la inconstitucionalidad del acto reclamado; análisis que debe llevarse a cabo 
concomitantemente con el posible perjuicio que pueda ocasionarse al interés social o la contra-
vención a disposiciones de orden público, acorde con la fracción II del precepto legal citado. 
En congruencia con lo anterior, no puede invocarse la apariencia del buen derecho para negar la 
suspensión de los actos reclamados, al considerar de manera preliminar que el acto reclamado 
en el juicio de amparo es constitucional, debido a que esa aplicación no es acorde con su natu-
raleza ni con la finalidad de la suspensión pues, incluso, cuando se introdujo esa institución en 
la reforma constitucional de 6 de junio de 2011, se hizo para que fuera tomada en cuenta sólo 
en sentido favorable, es decir, para conceder la suspensión de los actos reclamados; además, su 
otorgamiento se sujeta a los requisitos establecidos para tal efecto, sin que sea factible negarla 
con un análisis superficial del acto reclamado, ya que se estaría aplicando una consecuencia no 
prevista en la ley, aunado a que dicho análisis corresponde realizarlo al resolver el fondo del 
asunto. No es obstáculo para arribar a esa conclusión, la circunstancia de que se lleve a cabo un 
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En ese sentido, resulta que el análisis ponderado de la apariencia del 
buen derecho y la no afectación al interés social que se debe realizar para 
decidir sobre la suspensión del acto reclamado, no supone, necesariamente, 
un pronunciamiento preliminar sobre la constitucionalidad de los actos recla-
mados, en tanto que ello está sujeto a que se satisfagan los demás requisitos 
previstos para el otorgamiento de la medida cautelar, principalmente, que no 
se siga perjuicio al interés social, dado que éste prevalece respecto del interés 
particular del quejoso; aspecto fundamental de procedencia de la suspensión 
del acto reclamado y que se constituye como un elemento de surtimiento obli-
gado para su otorgamiento.

Precisado lo anterior, a efecto de dilucidar el criterio que debe preva-
lecer con el carácter de jurisprudencia, se parte de lo dispuesto en el artículo 
28 del Código Fiscal de la Federación en el texto vigente analizado por los tri-
bunales contendientes, cuyo tenor es el siguiente:

"Artículo 28. Las personas que de acuerdo con las disposiciones fisca-
les estén obligadas a llevar contabilidad, estarán a lo siguiente:

"I. La contabilidad, para efectos fiscales, se integra por los libros, siste-
mas y registros contables, papeles de trabajo, estados de cuenta, cuentas 
especiales, libros y registros sociales, control de inventarios y método de 
valuación, discos y cintas o cualquier otro medio procesable de almace-
namiento de datos, los equipos o sistemas electrónicos de registro fiscal y 
sus respectivos registros, además de la documentación comprobatoria de los 
asientos respectivos, así como toda la documentación e información relacio-
nada con el cumplimiento de las disposiciones fiscales, la que acredite sus 
ingresos y deducciones, y la que obliguen otras leyes; en el reglamento de este 
código se establecerá la documentación e información con la que se deberá 
dar cumplimiento a esta fracción, y los elementos adicionales que integran la 
contabilidad.

"Tratándose de personas que enajenen gasolina, diésel, gas natural 
para combustión automotriz o gas licuado de petróleo para combustión auto-

análisis similar para conceder la medida cautelar, ya que ello obedece a que precisamente la fina-
lidad de la suspensión es asegurar provisionalmente el derecho cuestionado, para que la senten-
cia que se dicte en el proceso principal no pierda su eficacia, sin que esa decisión se torne 
arbitraria, pues en todo caso deben satisfacerse los requisitos establecidos para su otorgamiento; 
máxime si se toma en cuenta que la Ley de Amparo prevé mecanismos para asegurar que las 
partes en litigio no sufran un daño irreparable al otorgarse la suspensión de los actos reclama-
dos, aplicando la apariencia del buen derecho, lo que no podría garantizarse al quejoso si se 
negara la medida cautelar aplicando esa institución en sentido contrario y la sentencia que 
se dictare fuera favorable a sus intereses."
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motriz, en establecimientos abiertos al público en general, deberán contar 
con los equipos y programas informáticos para llevar los controles volumé-
tricos. Se entiende por controles volumétricos, los registros de volumen que 
se utilizan para determinar la existencia, adquisición y venta de combusti-
ble, mismos que formarán parte de la contabilidad del contribuyente.

"Los equipos y programas informáticos para llevar los controles volumé-
tricos serán aquellos que autorice para tal efecto el Servicio de Administra ción 
Tributaria, los cuales deberán mantenerse en operación en todo momento.

"II. Los registros o asientos contables a que se refiere la fracción anterior 
deberán cumplir con los requisitos que establezca el reglamento de este 
código y las disposiciones de carácter general que emita el Servicio de Admi-
nistración Tributaria.

"III. Los registros o asientos que integran la contabilidad se 
llevarán en medios electrónicos conforme lo establezcan el reglamento 
de este código y las disposiciones de carácter general que emita el 
Servicio de Administración Tributaria. La documentación comprobato-
ria de dichos registros o asientos deberá estar disponible en el domi-
cilio fiscal del contribuyente.

"IV. Ingresarán de forma mensual su información contable a través de 
la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, de conformi-
dad con reglas de carácter general que se emitan para tal efecto."

Ahora bien, en un tema relacionado, en sesión del trece de mayo de dos 
mil quince, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
falló la contradicción de tesis **********,5 en la cual se determinó que no 
resultaba procedente conceder la suspensión en relación con la aplicación 
del artículo 31-A del Código Fiscal de la Federación,6 publicado en el Diario 

5 Por mayoría de tres votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I. (ponente), José Fernando 
Franco González Salas y presidente Alberto Pérez Dayán, contra el voto de los Ministros Juan N. 
Silva Meza y Margarita Beatriz Luna Ramos, quienes formularán voto de minoría.
6 "Artículo 31-A. Los contribuyentes deberán presentar la información de las operaciones que se 
señalen en la forma oficial que al efecto aprueben las autoridades fiscales, dentro de los treinta 
días siguientes a aquél en el que se celebraron.
"Cuando los contribuyentes presenten la información de forma incompleta o con errores, tendrán 
un plazo de treinta días contado a partir de la notificación de la autoridad, para complementar o 
corregir la información presentada.
"Se considerará incumplida la obligación fiscal señalada en el presente artículo, cuando los contri-
buyentes, una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo que antecede, no hayan presentado 
la información conducente o ésta se presente con errores."
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Oficial de la Federación el nueve de diciembre de dos mil trece, así como 
respecto de la regla I.2.8.1.14. de la Quinta Resolución de Modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para el dos mil catorce y a la regla 2.8.1.16. de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para el dos mil quince,7 en tanto se contra-
vendrían disposiciones de orden público e interés social.

Al respecto, se estableció que de conformidad con el artículo 31-A del 
Código Fiscal de la Federación, los contribuyentes deberán presentar la infor-
mación de las operaciones que se señalen en la forma oficial que al efecto 
aprueben las autoridades fiscales, dentro de los treinta días siguientes a aquel 
en el que se celebraron y, por su parte, de las reglas misceláneas fiscales que se 
refieren al citado numeral, se advirtió que para los efectos de aquel precepto 
legal, los sujetos obligados deben presentar la información de operaciones 
relevantes, dentro de los plazos previstos ahí establecidos.

Se precisó que lo que motivó la adición al artículo 31-A del Código Fis-
cal de la Federación, fue la eliminación del requisito de presentar el dictamen 
formulado por el contador público certificado, mediante el cual ciertos contri-
buyentes proporcionaban a la autoridad la información sobre distintos rubros 
contables, y se hacía necesario que la autoridad hacendaria supliera esa 
información mediante los requerimientos que al efecto haga a los contribu-
yentes, a fin de permitir que la administración tributaria ejerza sus funciones 
de manera efectiva y eficiente.

En este sentido, se estableció que la información relevante que debía 
enviarse en términos de esas normas es la concerniente a la contabilidad que 

7 "Información de operaciones a que se refiere el artículo 31-A del CFF
"I.2.8.1.14. Para los efectos del artículo 31-A del CFF, los contribuyentes tendrán por cumplida la 
obligación establecida en la citada disposición, cuando presenten de forma mensual en términos 
de lo dispuesto en la ficha de trámite 169/CFF, la información de las operaciones que se señalan 
en la forma oficial 76 ‘Información de operaciones relevantes (artículo 31-A del Código Fiscal de 
la Federación)’ relacionado en el Anexo 1 de la RMF, que hubieren ocurrido a partir del 1 de enero 
de 2014, conforme a lo siguiente: …"
"Información de operaciones a que se refiere el artículo 31-A del CFF
"2.8.1.16. Para cumplir con la obligación a que se refiere el artículo 31-A del CFF, los contribuyen-
tes podrán presentar la forma oficial 76 ‘Información de Operaciones Relevantes (artículo 31-A 
del Código Fiscal de la Federación)’, respecto de las operaciones que se hubieren celebrado en el 
mes de que se trate. Ahora bien, no obstante que se presentará una forma oficial por cada mes 
del ejercicio, el envío de las mismas al SAT se realizará a más tardar el último día de los meses de 
abril, julio, octubre y enero del ejercicio siguiente, como se indica: …
"Para tales efectos, se deberá estar a lo dispuesto en la ficha de trámite 161/CFF ‘Información de 
operaciones a que se refiere el artículo 31-A del CFF’ contenida en el Anexo 1-A.
"La forma oficial a que se refiere la presente regla, no deberá presentarse cuando en el mes de 
que se trate no se realicen las operaciones que en la misma se describen."
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antes se informaba mediante un contador público, a través de la forma oficial 
76 (setenta y seis) en la página de Internet del Servicio de Administración 
Tributaria, la cual se consideró necesaria para que la autoridad pueda ejercer 
sus facultades de comprobación. 

Esta Segunda Sala resolvió que no resultaba procedente el otorgamiento 
de la medida cautelar, en tanto el ejercicio de las facultades de comprobación 
concedida a las autoridades hacendarias no es susceptible de suspenderse,8 
en atención al interés social relativo a que el Estado verifique el efectivo cum-
plimiento de las obligaciones tributarias a fin de contar con los recursos 
econó micos necesarios para hacer frente a sus obligaciones.

Se sostuvo, en esencia, que de otorgarse la suspensión de la obligación 
de presentar información relativa a las operaciones relevantes que los contri-
buyentes efectúen, a través de las formas oficiales fiscales, se produciría un 
daño a la sociedad, puesto que es de interés general que el Estado cuente 
con mecanismos efectivos para lograr que todos los ingresos a que tiene 
derecho, sean percibidos en su integridad.

Así, se determinó que para que la autoridad esté en aptitud de ejercer 
sus atribuciones, resultaba indispensable que previamente los contribuyentes 
le presenten la información de las operaciones que se señalen en la forma 
oficial que al efecto aprueben las autoridades fiscales, dentro del plazo esta-
blecido para ello. Por lo que, se concluyó, que de concederse la suspensión 
de los efectos y consecuencias de las disposiciones en cuestión, afectaría el 
ejercicio de las facultades de comprobación, pues al permitir que los contri-
buyentes, aun de modo provisional, no presenten su información relevante a 
través de las formas establecidas para ello, se obstaculizaría, retrasaría o difi-
cultaría el ejercicio de la revisión correspondiente, necesaria para verificar 

8 "SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. NO PROCEDE CONCEDERLA CONTRA EL EJERCI-
CIO DE LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 42 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN.—Es improcedente conceder la suspensión solicitada contra la 
ejecución de los actos de fiscalización previstos en el referido precepto legal que, en ejercicio de 
las facultades de comprobación, ejerzan las autoridades fiscales, pues su finalidad es verificar 
que los gobernados han cumplido con las disposiciones fiscales y, en su caso, determinar omi-
siones o créditos fiscales, así como comprobar la comisión de delitos fiscales y para proporcio-
nar información a la autoridad hacendaria, en virtud de no satisfacerse el requisito contemplado 
en la fracción II del artículo 124 de la Ley de Amparo, consistente en que no se afecte el interés 
social, ni se contravengan disposiciones de orden público. Lo anterior es así, pues la sociedad 
está interesada en la prosecución y conclusión de estos procedimientos administrativos, a efecto 
de que el Estado pueda hacer frente a las necesidades colectivas." (Novena Época, registro: 
166779, Segunda Sala, jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, 
julio de 2009, materia administrativa, tesis 2a./J. 84/2009, página 457)
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el cumplimiento de las disposiciones fiscales y, en su caso, determinar las 
contribuciones omitidas o los créditos fiscales, así como para comprobar 
la comisión de delitos fiscales y para proporcionar información a otras autori-
dades fiscales, que incumben al interés de la sociedad. 

Es decir, se estimó que si bien la remisión de los datos relativos a ope-
raciones relevantes no constituye en sí mismo el ejercicio de las facultades 
de comprobación de obligaciones fiscales, también lo es que sí constituye un 
medio para que la autoridad pueda ejercer tales atribuciones, al haber elimi-
nado el requisito de presentar dictamen formulado por contador público, como 
una forma de mantener la vigilancia y monitoreo en sectores estratégicos, a 
través de las operaciones relevantes realizadas.

Se insistió en que de concederse la suspensión, se causaría un mayor 
perjuicio al interés social y se contravendrían disposiciones de orden público, 
en comparación con el perjuicio que se pudiera causar a la quejosa, pues la 
obligación impuesta persigue un mayor control en el ejercicio de las facul-
tades de comprobación de las autoridades, y no consiste únicamente en la 
remisión de información a través de una vía electrónica, sino que también 
incide en la selección de información de operaciones que la autoridad consi-
dera relevantes y que requiere para su análisis en el ejercicio de sus facultades, 
por lo que de otorgarse la medida cautelar, se privaría a la sociedad del bene-
ficio que le produce que se realicen operaciones mercantiles transparentes.

Finalmente, se sostuvo que la anterior conclusión no resultaba contra-
ria a lo que esta Segunda Sala expuso en la jurisprudencia 2a./J. 2/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE 
CONCEDERLA CONTRA LA APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 17 K Y 28, 
FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014)."

Al efecto, se estableció que el contenido de los preceptos a que alude 
dicho criterio jurisprudencial forma parte de las medidas implementadas a 
fin de agilizar los procesos de recaudación y fiscalización, esto es, la finalidad 
de esos numerales es la de facilitar el cumplimiento de obligaciones fiscales 
y disminuir el tiempo en su realización, con miras a lograr una mayor recau-
dación e incentivar el buen ánimo para contribuir, en función de las facilida-
des previstas en los mecanismos incorporados en la norma; mientras que el 
artículo 31-A materia de dicha contradicción persigue una finalidad distinta.

Es decir, se estimó que la incorporación del artículo 31-A del Código 
Fiscal de la Federación, y de las reglas con él relacionadas, no tiende única-
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mente a facilitar el cumplimiento de obligaciones fiscales y disminuir el tiempo 
en su realización, sino que tiene por objeto suplir los datos que se obtenían 
del dictamen formulado por contador público, por lo cual se estimó que la 
obligación que establecen las normas cuestionadas está vinculada estre-
chamente con las facultades fiscalizadoras de la autoridad exactora, las cuales 
no pueden suspenderse. 

Se estableció que si bien es cierto que la remisión de los datos relativos 
a operaciones relevantes no constituye en sí mismo el ejercicio de las facul-
tades fiscales de comprobación de obligaciones fiscales, también lo es que 
es un medio para que la autoridad pueda ejercer tales atribuciones, al haber 
eliminado el requisito de dictamen por contador público, constituyendo una 
forma de mantener la vigilancia y monitoreo en sectores estratégicos, a través 
de las operaciones relevantes realizadas.

Estas consideraciones dieron sustento a la jurisprudencia 2a./J. 
********** (número de registro: 2010017) cuyos título, subtítulo y texto son:

"INFORMACIÓN DE OPERACIONES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
31-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. NO PROCEDE CONCEDER 
LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA APLICACIÓN 
DE DICHO PRECEPTO Y LAS REGLAS FISCALES RELACIONADAS CON LA 
OBLIGACIÓN PREVISTA EN ÉL. De la exposición de motivos del proceso legis-
lativo que culminó con la adición del precepto aludido mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2013, así 
como de las reglas fiscales relacionadas con ese numeral, y atento al artículo 
128 de la Ley de Amparo, se concluye que no procede conceder la suspensión 
contra la aplicación del artículo 31-A y las reglas aludidas, al contravenirse 
disposiciones de orden público y afectarse el interés social, ya que la obliga-
ción impuesta a los contribuyentes, consistente en enviar mensualmente su 
información contable sobre operaciones relevantes por la forma oficial que 
aprueben las autoridades hacendarias, es decir, a través de la forma oficial 76 
en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, si bien no 
constituye en sí mismo el ejercicio de las facultades de comprobación, tras-
ciende al ejercicio de éstas, de manera que al permitir que los contribuyentes, 
aun de modo provisional, no presenten su información relevante mediante 
las formas establecidas para ello, obstaculizaría, retrasaría o dificultaría el 
ejercicio de la revisión correspondiente, la cual es necesaria para verificar 
el cumplimiento de las disposiciones fiscales y, en su caso, determinar las 
contribuciones omitidas o los créditos fiscales, así como para comprobar 
la comisión de delitos fiscales y proporcionar información a otras autoridades 
fiscales, que incumben al interés de la sociedad; además, de concederse la 
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suspensión para que no se cumpla con las obligaciones derivadas del pre-
cepto legal y las reglas de que se trata, se causaría un mayor perjuicio al interés 
social y se contravendrían disposiciones de orden público, en comparación con 
el perjuicio que se pudiera causar a la quejosa, pues la obligación impuesta 
persigue un mayor control en el ejercicio de las facultades de comprobación 
de las autoridades y no consiste únicamente en la remisión de información a 
través de una vía electrónica, sino que también incide en la selección de infor-
mación de operaciones que la autoridad considera relevantes y que requiere 
para su análisis en el ejercicio de sus facultades."9

Ahora bien, en el caso de la presente contradicción de tesis es nece-
sario determinar si la concesión de la suspensión respecto de la aplicación 
del artículo 28, fracción III, del Código Fiscal de la Federación, conlleva o no 
un perjuicio al interés social o la contravención de disposiciones de orden 
público, de conformidad con los artículos 128 y 129 de la Ley de Amparo antes 
referidos.

Esta Segunda Sala estima que por razones similares a las esgrimidas 
al resolver la contradicción de tesis **********, no es susceptible de suspen-
derse la obligación de llevar la contabilidad para efectos fiscales a través de 
los mecanismos electrónicos que establezcan las autoridades, en tanto se 
afectaría el interés social relativo a que las autoridades ejerzan sus facultades 
de comprobación de manera efectiva. Lo anterior, toda vez que la obliga-
ción de llevar contabilidad se modificó de manera trascendental, por lo que 
el otorgamiento de la medida cautelar afectaría el sistema de fiscalización en 
su conjunto. 

Es decir, si bien la obligación de llevar los registros y asientos conta-
bles no constituye en sí misma el ejercicio de las facultades de comprobación, 
también lo es que sí resulta un medio esencial para que la autoridad pueda 
ejercer tales atribuciones, como la base del ejercicio de dichas facultades, en 
especial cuando el establecimiento de dicho mecanismo electrónico, resulta 
necesario para el cumplimiento de diversas obligaciones de carácter fiscal.

Así pues, en la exposición de motivos de la iniciativa presentada por el 
Ejecutivo Federal que derivó en el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el nueve de diciembre de dos mil trece, mediante el cual se adi-

9 Décima Época, Segunda Sala, jurisprudencia, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, materias común y administrativa, página 436 «y Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas».
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cionaron, reformaron y derogaron diversas disposiciones del Código Fiscal de 
la Federación, en relación, específicamente, con la creación de la obligación 
de llevar la contabilidad a través de medios electrónicos, se estableció que:

"Por otra parte, el artículo 28 del mismo ordenamiento establece las 
reglas para llevar la contabilidad, y el artículo 29 del Reglamento del Código 
Fiscal de la Federación, las características que debe cumplir el registro de la 
misma a efecto de permitir a los contribuyentes mantener su contabilidad 
en los instrumentos que mejor convengan a las características particulares de 
su actividad, mediante sistemas manuales, mecánicos o utilizando registros 
electrónicos, lo que genera una gran variedad de registros, algunos de difícil 
manejo para revisión y control de los propios contribuyentes.

"Por lo anterior, se propone modificar estos preceptos con el fin de defi-
nir condiciones para que los contribuyentes cumplan con elementos mínimos 
y características específicas y uniformes, además de que la autoridad fiscal 
cuente con una contabilidad estructurada, y se plantea reformar el artículo 
30-A del código tributario, a efecto de eliminar la información que los contri-
buyentes no tendrán que proporcionar mediante declaración informativa, en 
virtud de que la autoridad contará con ella a través de los comprobantes fis-
cales digitales por Internet. 

"Adicionalmente, se estima conveniente precisar el alcance de la figura 
de contabilidad, que conceptualmente se define como un sistema de registro de 
ingresos y egresos, provisto sin costo alguno por la autoridad. Para las per-
sonas morales y físicas con actividad empresarial se propone la creación de 
un método electrónico estándar para la entrega de información contable. 
Este esquema simplifica y facilita el cumplimiento para el 66% de los contri-
buyentes emisores de facturas aproximadamente.

"Adicionalmente y a fin de alinear las disposiciones en relación con las 
modificaciones que se proponen a consideración de esa Soberanía respecto 
de llevar la contabilidad a través de mecanismos electrónicos, se propone 
reformar con ese mismo sentido, los artículos 30 y 45 del Código Fiscal de la 
Federación."

En este sentido, la creación de la obligación de contar con los registros 
y asientos contables en medios electrónicos, partió del reconocimiento de la 
necesidad de uniformar los múltiples sistemas y mecanismos de contabili-
dad, con el propósito de simplificar y eficientar los esquemas de cumplimiento 
y comprobación de las obligaciones fiscales, en beneficio de los contribuyen-
tes y de las autoridades, en conjunción con mecanismos de verificación, como 



1357TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

la revisión electrónica y como parte esencial de la figura del buzón tributa-
rio, prevista en los artículos 17 K y 53 B,10 del Código Fiscal de la Federación, 
entre otros.

Aunado a lo anterior, de la propia exposición de motivos, puede des-
prenderse que la creación de la contabilidad electrónica no se encuentra única-
mente vinculada al propósito de eficientar el sistema de recaudación fiscal, en 
términos generales, sino que también tuvo como objetivo, entre otros, "elimi-
nar la información que los contribuyentes no tendrán que proporcionar mediante 
declaración informativa, en virtud de que la autoridad contará con ella a través de 
los comprobantes fiscales digitales por Internet", para lo cual se reformó tam-
bién el artículo 30-A del Código Fiscal de la Federación.11

10 "Artículo 17-K. Las personas físicas y morales inscritas en el Registro Federal de Contribuyen tes 
tendrán asignado un buzón tributario, consistente en un sistema de comunicación electrónico 
ubicado en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, a través del cual:
"I. La autoridad fiscal realizará la notificación de cualquier acto o resolución administrativa que 
emita, en documentos digitales, incluyendo cualquiera que pueda ser recurrido.
"II. Los contribuyentes presentarán promociones, solicitudes, avisos, o darán cumplimiento a 
requerimientos de la autoridad, a través de documentos digitales, y podrán realizar consultas 
sobre su situación fiscal.
"Las personas físicas y morales que tengan asignado un buzón tributario deberán consultarlo 
dentro de los tres días siguientes a aquél en que reciban un aviso electrónico enviado por el 
Servicio de Administración Tributaria mediante los mecanismos de comunicación que el contri-
buyente elija de entre los que se den a conocer mediante reglas de carácter general. La autoridad 
enviará por única ocasión, mediante el mecanismo elegido, un aviso de confirmación que servirá 
para corroborar la autenticidad y correcto funcionamiento de éste."
"Artículo 28. Las personas que de acuerdo con las disposiciones fiscales estén obligadas a llevar 
contabilidad, estarán a lo siguiente:
"I. La contabilidad, para efectos fiscales, se integra por los libros, sistemas y registros contables, 
papeles de trabajo, estados de cuenta, cuentas especiales, libros y registros sociales, control de 
inventarios y método de valuación, discos y cintas o cualquier otro medio procesable de almace-
namiento de datos, los equipos o sistemas electrónicos de registro fiscal y sus respectivos regis-
tros, además de la documentación comprobatoria de los asientos respectivos, así como toda la 
documentación e información relacionada con el cumplimiento de las disposiciones fiscales, 
la que acredite sus ingresos y deducciones, y la que obliguen otras leyes; en el reglamento de 
este código se establecerá la documentación e información con la que se deberá dar cum-
plimiento a esta fracción, y los elementos adicionales que integran la contabilidad.
"…
"III. Los registros o asientos que integran la contabilidad se llevarán en medios electrónicos con-
forme lo establezcan el reglamento de este código y las disposiciones de carácter general que 
emita el Servicio de Administración Tributaria. La documentación comprobatoria de dichos 
regis tros o asientos deberá estar disponible en el domicilio fiscal del contribuyente.
"IV. Ingresarán de forma mensual su información contable a través de la página de Internet del 
Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con reglas de carácter general que se emi-
tan para tal efecto."
11 "Artículo 30-A. Los contribuyentes que lleven su contabilidad o parte de ella utilizando regis-
tros electrónicos, deberán proporcionar a las autoridades fiscales, cuando así se lo soliciten, en los 
medios procesables que utilicen, la información sobre sus clientes y proveedores, así como 
aquella relacionada con su contabilidad que tengan en dichos medios.
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Al respecto, en relación con la obligación de generar comprobantes 
fiscales digitales, en la exposición de motivos referida, también se determinó 
lo siguiente:

"Obligación del uso del comprobante fiscal digital por Internet

"Acorde con la propuesta del uso de medios electrónicos, se plantea 
extender a todas las operaciones que realizan los contribuyentes el uso 
de los comprobantes fiscales digitales por Internet, a efecto de emplear los 
también para las retenciones de contribuciones que efectúen, con el pro pó sito 
de contar con toda la información a través de estos medios y estar en posibili-
dad de eliminar en breve tiempo la obligación de presentar declaracio nes infor-
mativas de retenciones y de expedir constancias.

"En línea con lo anterior y a fin de que el Servicio de Administración 
Tributaria tenga plena certeza de que los contribuyentes reciban comproban-
tes fiscales debidamente certificados por un proveedor autorizado de certifi-
cación de comprobantes fiscales digitales, se propone señalar en la fracción 
IV del artículo 29 del Código Fiscal de la Federación que el citado órgano 
desconcentrado podrá revocar la autorización a dichos proveedores, cuando 
incumplan con las obligaciones que asumen al recibir dicha autorización.

"Asimismo, se aclara en dicho precepto que una vez que el comprobante 
sea sellado digitalmente por el Servicio de Administración Tributaria o por el 
proveedor de certificación de comprobantes fiscales digitales por Internet, 
deberá entregarse o ponerse a disposición de sus clientes el archivo electró-
nico del comprobante fiscal digital por Internet, y que su representación 
impresa solamente presume la existencia de dicho comprobante.

"Los contribuyentes que únicamente realicen operaciones con el público en general, sólo ten-
drán la obligación de proporcionar la información sobre sus proveedores y la relacionada con su 
contabilidad.
"Las personas que presten los servicios que mediante reglas de carácter general determine el 
Servicio de Administración Tributaria, estarán obligadas a proporcionar al citado órgano descon-
centrado la información a que se refiere este artículo, relacionándola con la clave del Registro 
Federal de Contribuyentes. Los prestadores de servicios solicitarán de sus usuarios los datos que 
requieran para formar la clave antes citada, o la misma cuando ya cuente con ella.
"Los organismos descentralizados que presten servicios de seguridad social deberán proporcionar 
a las autoridades fiscales, cuando así se lo soliciten, la información sobre sus contribuyentes, 
identificándolos con la clave del Registro Federal de Contribuyentes que les corresponda.
"Los usuarios de los servicios mencionados, así como los cuentahabientes de las instituciones 
de crédito, deberán de proporcionar a los prestadores de servicios o a las instituciones mencio-
nadas los datos que les requieran para cumplir con la obligación a que se refiere este artículo."
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"En ese mismo contexto, se propone que el contribuyente pueda verifi-
car la existencia legal y, por ende, la validez de los comprobantes fiscales que 
reciba o que emita, en un sistema electrónico dispuesto por el Servicio de 
Administración Tributaria en su página de Internet, sin costo alguno.

"…

"La iniciativa que se presenta propone también vincular las deducciones 
que pretendan realizar los contribuyentes con el imperativo legal de que los 
contribuyentes obligados expidan comprobantes fiscales digitales por Internet; 
por ello, se propone la posibilidad de que quienes deduzcan o acrediten fiscal-
mente con base en los comprobantes fiscales digitales por Internet puedan 
comprobar los datos de su emisión y del sello digital.

"…

"Lo anteriormente propuesto, además de ser consistente con la 
intención del legislador federal de modernizar los esquemas de com-
probación fiscal, a fin de hacer frente a los retos que representa para 
nuestro país la creciente evasión y elusión fiscal, trae consigo múlti-
ples beneficios tanto para los contribuyentes como para las autoridades 
fiscales. Los primeros reducirán cargas administrativas y costos de 
operación; simplificarán sus procesos contables y facilitarán la revi-
sión y conciliación de sus gastos en el cálculo de las contribuciones. 
Por su parte, las autoridades fiscales contarán con dicha información 
sin que exista necesidad de que sea solicitada y proporcionada nueva-
mente, y la autoridad podrá contar con información fidedigna de las 
operaciones realizadas por los contribuyentes que serán objeto de una 
deducción."

Esto es, el establecimiento de contabilidad electrónica, forma parte de 
un sistema integral que incluye la obligación de emitir comprobantes fiscales 
digitales, los cuales no sólo contribuyen al mejoramiento del ejercicio de 
las facultades de fiscalización a través de la modernización de los instrumen -
tos de verificación, sino que también a través de ellos "se pretende hacer frente 
a los retos que representa para nuestro país la creciente evasión y elusión fiscal". 
Los cuales, en principio, constituyen fines que contribuyen al interés de la 
sociedad, en tanto que es a través del sistema recaudatorio que el Estado 
se hace de los recursos esenciales para su sostenimiento.

De conformidad con lo anterior, se estima oportuno tener en cuenta 
que en la regla 2.8.1.4. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, publi-
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cada en el Diario Oficial de la Federación el treinta de diciembre de dos 
mil catorce,12 se establece que para efectos de lo previsto en la fracción III del 
artículo 28 código federal tributario, los contribuyentes deberán llevar los 
asientos y registros de su contabilidad en sistemas electrónicos con la capa-
cidad de generar archivos en formato XML que, en términos generales, debe-
rán contener:

12 "Contabilidad en medios electrónicos
"2.8.1.4. Para los efectos de los artículos 28, fracción III del CFF y 33, apartado B, fracciones I, III, 
IV y V y 34 de su reglamento, los contribuyentes que estén obligados a llevar contabilidad y a 
ingre sar de forma mensual su información contable a través de la página de Internet del SAT, 
con excepción de los contribuyentes que tributen en el RIF, así como de aquellos contribuyentes 
que tributen conforme al capítulo III del título IV, y el artículo 100, fracción II, ambos de la Ley del 
ISR, que registren sus operaciones en el módulo de contabilidad de la herramienta electrónica 
"Mis cuentas", deberán llevarla en sistemas electrónicos con la capacidad de generar archivos en 
formato XML que contengan lo siguiente:
"I. Catálogo de cuentas utilizado en el periodo, conforme a la estructura señalada en el Anexo 24, 
apartado A; a este se le agregará un campo con el código agrupador de cuentas del SAT conte-
nido en el apartado B, del mismo anexo.
"Los contribuyentes deberán asociar en su catálogo de cuentas los valores de la subcuenta de 
primer nivel del código agrupador del SAT, asociando para estos efectos, el código que sea más 
apropiado de acuerdo con la naturaleza y preponderancia de la cuenta o subcuenta del catálogo 
del contribuyente.
"El catálogo de cuentas será el archivo que se tomará como base para asociar el número de la 
cuenta de nivel mayor o subcuenta de primer nivel y obtener la descripción en la balanza de com-
probación, por lo que los contribuyentes deberán cerciorarse de que el número de cuenta asig-
nado, corresponda tanto en el catálogo de cuentas como en la balanza de comprobación en un 
periodo determinado.
"Los conceptos del estado de posición financiera, tales como: activo, activo a corto plazo, activo 
a largo plazo, pasivo, pasivo a corto plazo, pasivo a largo plazo, capital; los conceptos del estado 
de resultados tales como: ingresos, costos, gastos y resultado integral de financiamiento, así 
como el rubro cuentas de orden, no se consideran cuentas de nivel mayor ni subcuentas de 
primer nivel.
"El catálogo de cuentas de los contribuyentes, para los efectos de esta fracción, se enviará al 
menos a nivel de cuenta de mayor y subcuenta a primer nivel con excepción de los contribuyen -
tes que en su catálogo de cuentas generen únicamente cuentas de nivel mayor, en cuyo caso 
deberá asociarse a nivel de subcuenta de primer nivel del código agrupador publicado en el 
Anexo 24, apartado B.
"Las entidades financieras previstas en el artículo 15-C del CFF, así como la sociedad controla-
dora y las entidades que sean consideradas integrantes de un grupo financiero en los términos 
del artículo 12 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras y las sociedades a que se 
refiere el artículo 88 de la Ley de Instituciones de Crédito, que estén obligadas a cumplir las dis-
posiciones de carácter general en materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, o la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, según corresponda, utilizarán el valor único para uso exclusivo 
de las entidades financieras antes referidas del código agrupador contenido en el apartado B del 
Anexo 24 y el catálogo de cuentas que estén obligadas a utilizar de conformidad con las disposi-
ciones de carácter general que les sean aplicables.
"II. Balanza de comprobación que incluya saldos iniciales, movimientos del periodo y saldos finales 
de todas y cada una de las cuentas de activo, pasivo, capital, resultados (ingresos, costos, gastos 
y resultado integral de financiamiento) y cuentas de orden, conforme al Anexo 24, apartado C.
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• Catálogo de cuentas utilizado en el periodo, al que se le agregará un 
campo con el código agrupador de cuentas del "SAT" (de conformidad con el 
Anexo 24, apartados A y B respectivo).

• Balanza de comprobación que incluya saldos iniciales, movimientos 
del periodo y saldos finales de todas y cada una de las cuentas de activo, pasivo, 
capital, resultados (ingresos, costos, gastos y resultado integral de financiamien-
to) y cuentas de orden, conforme al Anexo 24, apartado C.

• Información de las pólizas generadas, incluyendo el detalle por tran-
sacción, cuenta, subcuenta y partida, así como sus auxiliares.

Por su parte, la regla 2.8.1.9. prevé que para el cumplimiento de la obli-
gación de entregar contabilidad en medios electrónicos a requerimiento de la 

"La balanza de comprobación deberá reflejar los saldos de las cuentas que permitan identificar 
los impuestos por cobrar y por pagar, así como los impuestos trasladados efectivamente cobrados 
y los impuestos acreditables efectivamente pagados; las cuentas de ingresos deberán distinguir 
las distintas tasas, cuotas y las actividades por las que no se deba pagar el impuesto, conforme 
a lo establecido en el artículo 33, apartado B, fracción III del Reglamento del CFF.
"En el caso de la balanza de cierre del ejercicio se deberá incluir la información de los ajustes que 
para efectos fiscales se registren.
"La balanza de comprobación para los efectos de esta fracción, se enviará al menos a nivel de 
cuenta de mayor y subcuenta a primer nivel con excepción de los contribuyentes que en su catá-
logo de cuentas generen únicamente cuentas de nivel mayor.
"III. Las pólizas y los auxiliares de cuenta de nivel mayor o subcuenta de primer nivel que incluyan 
el nivel de detalle con el que los contribuyentes realicen sus registros contables.
"En cada póliza se deben distinguir los folios fiscales de los comprobantes fiscales que soporten la 
operación, permitiendo identificar la forma de pago, las distintas contribuciones, tasas y cuotas, 
incluyendo aquellas operaciones, actos o actividades por las que no se deban pagar contribucio-
nes, de acuerdo a la operación, acto o actividad de que se trate, de conformidad con el artículo 
33, apartado B, fracción III del Reglamento del CFF. En las operaciones relacionadas con un ter-
cero deberá incluirse la clave en el RFC de este, conforme al Anexo 24, apartado D.
"Cuando no se logre identificar el folio fiscal asignado a los comprobantes fiscales dentro de las 
pólizas contables, el contribuyente podrá, a través de un reporte auxiliar relacionar todos los folios 
fiscales, la clave en el RFC y el monto contenido en los comprobantes que amparen dicha póliza, 
conforme al Anexo 24, apartado E.
"Los auxiliares de la cuenta de nivel mayor y/o de la subcuenta de primer nivel deberán permitir 
la identificación de cada operación, acto o actividad, conforme al Anexo 24, apartado F.
"Para los efectos de esta regla se entenderá que la información contable será aquella que se 
produce de acuerdo con el marco contable que aplique ordinariamente el contribuyente en la pre-
paración de su información financiera, o bien, el marco que esté obligado aplicar por alguna 
disposición legal o normativa, entre otras, las Normas de Información Financiera (NIF), los prin-
cipios estadounidenses de contabilidad "United States Generally Accepted Accounting Principles" 
(USGAAP) o las Normas Internacionales de Información Financiera (IFRS por sus siglas en 
inglés) y en general cualquier otro marco contable que aplique el contribuyente.
"El marco contable aplicable deberá ser emitido por el organismo profesional competente en 
esta materia y encontrarse vigente en el momento en que se deba cumplir con la obligación 
de llevar la contabilidad."
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autoridad, de conformidad con lo previsto en el artículo 30-A del Código Fiscal 
de la Federación, la información contable deberá remitirse a través del archivo 
electrónico, conforme a lo establecido en la regla 2.8.1.4. referida. Al efecto, 
se establece:

"Cumplimiento de la disposición de entregar contabilidad en 
medios electrónicos a requerimiento de la autoridad

"2.8.1.9. Para los efectos del artículo 30-A del CFF, los contribuyentes 
que estén obligados a llevar contabilidad, con excepción de los contribuyen-
tes que tributen en el RIF, así como de aquellos contribuyentes que tributen con-
forme al capítulo III del título IV y el artículo 100, fracción II, ambos de la Ley 
del ISR y que registren sus operaciones en el módulo de contabilidad de la 
herramienta electrónica ‘Mis cuentas’, cuando les sea requerida la infor-
mación contable sobre sus pólizas dentro del ejercicio de facultades de com-
probación a que se refieren los artículos 22, noveno párrafo y 42, fracciones 
II, III, IV o IX del CFF, o cuando ésta se solicite como requisito en la presen-
tación de solicitudes de devolución o compensación, a que se refieren los 
artículos 22 o 23 del CFF respectivamente, o se requiera en términos del ar-
tículo 22, sexto párrafo del CFF, el contribuyente estará obligado a entre-
gar a la autoridad fiscal el archivo electrónico conforme a lo establecido 
en la regla 2.8.1.4., fracción III, así como el acuse o acuses de recepción 
correspondientes a la entrega de la información establecida en las fracciones 
I y II de la misma regla, según corresponda, referentes al mismo periodo.

"Cuando se compensen saldos a favor de periodos anteriores, además 
del archivo de las pólizas del periodo que se compensa, se entregará por 
única vez, el que corresponda al periodo en que se haya originado el saldo a 
favor a compensar, siempre que se trate de compensaciones de saldos a favor 
generados a partir de enero de 2015 o a meses subsecuentes y hasta que se 
termine de compensar el saldo remanente correspondiente a dicho periodo o 
éste se solicite en devolución.

"Cuando los contribuyentes no cuenten con el acuse o acuses de acep-
tación de información de la regla 2.8.1.4., fracciones I y II, deberán entregarla 
por medio del buzón tributario."

Las reglas transcritas, únicamente ejemplifican algunos supuestos 
que se verían afectados de estimarse que es susceptible de suspenderse la 
obligación de implementar un sistema electrónico de contabilidad, como 
sería la manera en la que la autoridad requiere información a contribuyentes, 
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la forma como se solicitan devoluciones o compensaciones, así como la emi-
sión de comprobantes fiscales digitales, sin que en este momento sea posible 
prever todas y cada una de las obligaciones o mecanismos de fiscalización 
que podrían alterarse en el caso de que se exima al quejoso de la obligación de 
llevar la contabilidad bajo los términos especificados en la ley.

Se afirma lo anterior, toda vez que los deberes impuestos a los contri-
bu yentes relacionados al empleo de contabilidad electrónica uniforme, no 
pueden considerarse de manera aislada, sino como parte del conjunto de medi-
das implementadas por el legislador para avanzar en la simplificación adminis-
trativa, a fin de que los procedimientos de recaudación y fiscalización sean más 
ágiles y eficientes en aras de garantizar que los gobernados cum plan debida, 
y oportunamente, con el deber constitucional de contribuir al gasto público, 
así como reducir los costos de operación de la hacienda pública, lo que 
evidentemente redunda en beneficio de la sociedad, dado que ello permite 
que el Estado cuente con mayores recursos económicos para atender las 
necesidades básicas colectivas.

Por tanto, aun cuando pudiera estimarse que la concesión de la sus-
pensión no impide que los contribuyentes cumplan con sus obligaciones 
fiscales, lo cierto es que ello obstaculizaría la implementación de los meca-
nismos y sistemas electrónicos diseñados por el legislador, para que los pro-
cesos de recaudación y fiscalización sean más ágiles y eficientes, reduciendo 
sus plazos y costos de operación, lo que afecta de manera trascendental las 
facultades de fiscalización de las autoridades hacendarias.

De acuerdo con lo antes señalado, debe estimarse que no procede 
conceder la suspensión contra la aplicación y ejecución del artículo 28, frac-
ción III, del Código Fiscal de la Federación que prevé la obligación relativa a 
que los registros o asientos que integran la contabilidad se lleven en medios 
electrónicos, conforme lo establezca el reglamento del código referido, así 
como con las reglas de carácter general que al efecto se emitan.

Para arribar a la conclusión anterior, no pasa desapercibido lo resuelto 
en la contradicción de tesis **********,13 de la que derivó la tesis jurispruden cial 

13 En sesión del veintiséis de noviembre de dos mil catorce, por mayoría de tres votos de los Minis-
tros Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán (ponente) y Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Los Ministros José Fernando Franco González Salas y Luis María Aguilar Morales emitieron su 
voto en contra.
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2a./J. 2/2015 (10a. ) (número de registro: 2008430) a la que hicieron refe rencia los 
Tribunales Colegiados contendientes en la presente contradic ción, con título y 
subtítulo: "SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE CONCEDERLA 
CONTRA LA APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 17 K Y 28, FRACCIÓN IV, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR-
TIR DEL 1 DE ENERO DE 2014)."14

En dicho asunto, esta Segunda Sala concluyó que resultaba procedente 
conceder la suspensión respecto de la aplicación de los artículos 17 K y 28, 
fracción IV, del Código Fiscal de la Federación , en tanto se estimó que la des-
incorporación de la esfera jurídica de los quejosos de la obligación de remi tir 
la información contable a través del buzón tributario, no significa que las 
autoridades fiscales estén imposibilitadas de solicitarla a efecto de verificar 
el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, ya que pueden ejercer sus 
facul tades de revisión a través de cualquiera de los procedimientos de fisca-
lización distintos de la revisión electrónica, previsto en la ley, como son la 
revisión de gabinete y la visita domiciliaria.

Al respecto, es necesario destacar que en dicho asunto, la materia de 
la contradicción se limitó a determinar si el otorgamiento de suspensión res-
pecto de la obligación de enviar y recibir información a través del buzón tribu-
tario, resultaba o no en la afectación del interés social; mientras que en el 

14 Décima Época, Segunda Sala, jurisprudencia, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Libro 15, Tomo II, febrero de 2015, materia común, 2a./J. 2/2015 (10a.), página 1760 «y Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas». Texto: "El análisis del 
proceso legislativo que culminó con la adición y modificación de los anteriores preceptos por 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2013 y atendiendo a 
lo dispuesto por el artículo 128 de la Ley de Amparo, permite establecer que procede conceder la 
suspensión en contra de su aplicación, al no contravenirse disposiciones de orden público ni 
afectarse el interés social, ya que las obligaciones que se imponen a los contribuyentes, consis-
tentes en emplear el buzón tributario como medio de comunicación electrónica con la autoridad 
hacendaria y enviar de manera mensual su información contable mediante la página de Internet 
del Servicio de Administración Tributaria, si bien forman parte de las medidas implementadas a 
fin de agilizar los procesos de recaudación y fiscalización, lo cierto es que la concesión de la 
medida cautelar no impide que el contribuyente cumpla con sus obligaciones fiscales de presen-
tar promociones, solicitudes y avisos e incluso desahogar los requerimientos que la autoridad 
hacendaria le formule en forma directa, ya sea mediante documento impreso o a través de otros 
medios electrónicos en documento digital, ni tampoco que la autoridad hacendaria ejerza 
sus facultades de comprobación; habida cuenta que ésta puede notificar a los contribuyentes los 
actos y resoluciones que emita a través de los mecanismos ordinarios previstos para tal efecto, 
solicitando la información contable para verificar el cumplimiento de las obligaciones a través de 
los procedimientos de fiscalización, como son la revisión de gabinete y la visita domiciliaria."
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presente caso, el análisis se centra en una obligación perfectamente diferen-
ciable, consistente en llevar la contabilidad a través de mecanismos electró-
nicos, independientemente de si dicha información debe o no remitirse a 
través del buzón tributario. 

Tan es así, que al resolver dicho asunto se sostuvo que de no tener 
acceso a la medida cautelar, ante una eventual concesión del amparo, no 
sería posi ble materializar sus efectos, particularmente, por lo que se refiere 
a la infor mación contable, en tanto la información ya recibida no podría 
revertirse, lo cual no es posible afirmar bajo el supuesto de la presente 
contradicción.

Así, si bien en el primer caso, la concesión de la suspensión no impide 
que la autoridad ejerza sus facultades de comprobación, en tanto existen otros 
mecanismos de fiscalización, en el presente asunto, de considerarse proce-
dente la suspensión de la obligación de llevar la contabilidad a través de meca-
nismos electrónicos, al tratarse de una modificación esencial al sis tema, y no 
únicamente la adición de una nueva forma de ejercer las facultades de com-
probación y de llevar a cabo notificaciones, se estima que sí se afec tan las fa-
cultades de fiscalización de manera trascendental y, por tanto, se transgreden 
el orden público y el interés social.

Esta conclusión se corrobora con las consideraciones que se esgrimie-
ron al resolver la contradicción de tesis ********** (relatadas en esta reso-
lución), en tanto se estableció que a diferencia de lo que se sostuvo en la 
contradicción de criterios **********, no era factible suspender la obligación 
prevista en el artículo 31-A del Código Fiscal de la Federación, toda vez que la 
incorporación de dicho precepto no buscó únicamente facilitar el cumplimien-
to de obligaciones fiscales y disminuir el tiempo de su fiscalización, sino que 
tuvo por objeto suplir los datos que se obtenían mediante dictamen formula-
do por contador público, por lo cual se estimó que la obligación que establece 
dicha disposición está vinculada de manera necesaria con las facultades fisca-
lizadoras de la autoridad exactora, las cuales no pueden sus penderse sin per-
juicio al interés social. 

Aspecto que, se estima, se actualiza en el presente supuesto, en tanto la 
modificación del artículo 28, fracción III, relativa a la obligación de llevar la con-
tabilidad a través de medios electrónicos, implica la alteración esencial de los 
mecanismos y supuestos necesarios para que las autoridades lleven a cabo 
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la verificación del cumplimiento de las obligaciones fiscales, y no afecta única-
mente el objetivo de eficientar la recaudación.

Por tanto, no resulta procedente conceder la suspensión prevista en el 
artículo 125 de la Ley de Amparo, respecto de la aplicación del numeral 28, 
fracción III, del Código Fiscal de la Federación, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el nueve de diciembre de dos mil trece, en tanto se afectaría 
de manera trascendental las facultades de las autoridades fiscales, al modifi-
carse de manera esencial la forma como se cumple con la obligación básica 
de llevar contabilidad y con ello el sistema en su conjunto, lo que ocasionaría 
perjuicio al interés social en mayor proporción al perjuicio que pudieran resen-
tir los contribuyentes con su ejecución.

Lo anterior, aunado a que dicha obligación forma parte del conjunto 
de medidas establecidas por el legislador para avanzar en la simplificación 
administrativa, mediante el empleo de mecanismos electrónicos para, por 
una parte, facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones 
y, por otra, agilizar los procesos de fiscalización, reduciendo sus plazos y costos 
de operación.

En mérito de lo expuesto, el criterio que debe prevalecer, con carácter 
de jurisprudencia, es el siguiente:

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CON-
CEDERLA CONTRA LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN III, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN REFORMADO MEDIANTE DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE DICIEM-
BRE DE 2013. El análisis del proceso legislativo que culminó con la reforma 
citada, permite establecer que es improcedente conceder la suspensión contra 
el acto de aplicación del artículo 28, fracción III, del Código Fiscal de la Fede-
ración, consistente en el deber impuesto a los contribuyentes de llevar en medios 
electrónicos los registros y asientos contables a los que se refieren las frac-
ciones I y II del indicado precepto, en tanto que, de concederse, se afectarían 
de manera trascendental las facultades de comprobación de las autoridades 
fiscales, al modificarse esencialmente la forma como se cumple con la obli-
gación básica de llevar contabilidad y, con ello, el sistema en su conjunto, lo 
que ocasionaría perjuicio al interés social en mayor proporción al perjuicio que 
pudieran resentir los contribuyentes con su ejecución. Lo anterior, aunado a 
que dicha obligación forma parte del conjunto de medidas fijadas por el legis-
lador para avanzar en la simplificación administrativa mediante el empleo de 
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mecanismos electrónicos para, por una parte, facilitar a los contribuyentes el 
cumplimiento de sus obligaciones y, por otra, agilizar los procesos de fiscali-
zación, reduciendo sus plazos y costos de operación.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Existe la contradicción de tesis denunciada.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
de esta Segunda Sala que ha quedado redactado en el último considerando de 
esta ejecutoria.

Notifíquese; remítanse testimonio de esta resolución a los Tribunales 
Colegiados referidos y la tesis de jurisprudencia que se establece en este fallo 
a la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis, así como de la 
parte considerativa correspondiente para su publicación en el Semana rio 
Judicial de la Federación y en su Gaceta, y hágase del conocimiento del Pleno 
y de la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia y de los Tribuna les 
Colegiados de Circuito y Juzgados de Distrito la tesis jurisprudencial que se 
sustenta en la presente resolución, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 
219 de la Ley de Amparo. En su oportunidad archívese el expediente.

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los Ministros Eduardo Medina 
Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas (ponente), 
Margarita Beatriz Luna Ramos y presidente Alberto Pérez Dayán.

En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXI, 73, 
fracción II, 111, 113, 116, octavo y duodécimo transitorios de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
en el segundo párrafo de artículo 9 del Reglamento de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, 
para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, en esta versión pública se testa 
la información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA CONTRA LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 28, 
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FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN RE-
FORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE DICIEMBRE DE 2013. 
El análisis del proceso legislativo que culminó con la reforma citada, 
permite establecer que es improcedente conceder la suspensión con-
tra el acto de aplicación del artículo 28, fracción III, del Código Fiscal 
de la Federación, consistente en el deber impuesto a los contribuyen-
tes de llevar en medios electrónicos los registros y asientos contables 
a los que se refieren las fracciones I y II del indicado precepto, en tanto 
que, de concederse, se afectarían de manera trascendental las facul-
tades de comprobación de las autoridades fiscales, al modificarse esen-
cialmente la forma como se cumple con la obligación básica de llevar 
contabilidad y, con ello, el sistema en su conjunto, lo que ocasionaría 
perjuicio al interés social en mayor proporción al perjuicio que pudie-
ran resentir los contribuyentes con su ejecución. Lo anterior, aunado a 
que dicha obligación forma parte del conjunto de medidas fijadas por 
el legislador para avanzar en la simplificación administrativa mediante el 
empleo de mecanismos electrónicos para, por una parte, facilitar a los 
contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones y, por otra, agili-
zar los procesos de fiscalización, reduciendo sus plazos y costos de 
operación.

2a./J. 41/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 334/2015. Entre las sustentadas por el Décimo Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en el Distrito 
Federal. 9 de marzo de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., 
Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver el incidente de suspensión (revisión) 364/2014, y el diverso 
sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Primera Región, con residencia en el Distrito Federal, al resolver el incidente de sus-
pensión (revisión) 1748/2015.

Tesis de jurisprudencia 41/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribu-
nal, en sesión privada del treinta de marzo de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el punto sépti-
mo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. AL RESOLVER LOS JUICIOS DE AMPARO RELA-
CIONADOS CON ESTOS DERECHOS, LOS ÓRGANOS DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN NO ESTÁN OBLIGADOS A LIMITAR 
SU ANÁLISIS A LA INTERPRETACIÓN REALIZADA POR EL INSTI-
TUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. Los órganos del Poder Judi-
cial de la Federación cuando ejercen control de constitucionalidad, no están 
constreñidos a guardar deferencia respecto a las interpretaciones del Insti-
tuto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales en relación con los derechos al acceso a la información pública y 
a la protección de datos personales, pues su parámetro de análisis lo cons-
tituye el marco constitucional general en materia de derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales aplicables. 
Lo anterior no implica que el tribunal de amparo se sustituya en las funcio-
nes del órgano garante del derecho de acceso a la información y protección 
de datos personales; simplemente denota el pleno ejercicio de la facultad de 
efectuar el control de regularidad constitucional sobre las interpretaciones rea-
lizadas por parte de una autoridad del Estado mexicano, en términos de las 
atribuciones conferidas a los órganos del Poder Judicial de la Federación 
en los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal. Consecuentemente, 
cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los órganos jurisdiccio-
nales del Poder Judicial de la Federación resuelvan juicios de amparo rela-
cionados con los derechos de acceso a la información y protección de datos 
personales, no están obligados a limitar su análisis a la interpretación del 
Instituto respecto a los alcances de tales derechos.

2a. XIX/2016 (10a.)

Amparo en revisión 737/2015. Guadalupe Barrena Nájera. 24 de febrero de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando 
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Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Secretario: Salvador Alvarado López.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE QUEJA INTER-
PUESTO CONTRA EL AUTO DE DESECHAMIENTO DE PLANO DE UNA 
DEMANDA DE AMPARO EN LA QUE SE RECLAMÓ DE UNA AUTORI-
DAD ADMINISTRATIVA LA OMISIÓN DE CONTESTAR UN ESCRITO DE 
PETICIÓN. CORRESPONDE AL TRIBUNAL COLEGIADO ESPECIALI-
ZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA [ABANDONO DE LA TESIS 
2a. LVI/2010 (*)]. Para fijar la competencia por materia en un juicio de amparo, 
debe atenderse a la naturaleza del acto reclamado y de la autoridad respon-
sable. En ese sentido, cuando en una demanda de amparo se reclama de una 
autoridad administrativa la omisión de dar contestación a un escrito de peti-
ción formulado con apoyo en el artículo 8o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, es evidente que su naturaleza es administrativa, 
al tener como intención obtener la respuesta al escrito aludido, sin que sea 
de trascendencia el contenido de la solicitud, ni si la omisión de su respuesta 
impacta en diversos derechos, pues lo que se busca es obtener contestación 
a la petición. En esas condiciones, cuando contra el desechamiento de plano 
de la demanda de amparo se interpone el recurso de queja, el órgano jurisdic-
cional competente para su conocimiento es el Tribunal Colegiado especializado 
en Materia Administrativa. Por lo expuesto, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación abandona el criterio contenido en la tesis ais-
lada 2a. LVI/2010, y se aparta del sostenido en los conflictos competenciales 
264/2013, 253/2013, 220/2013, 219/2013, 215/2013 y 224/2013, porque en éstos 
se atendía al contenido del escrito de petición para resolver a qué órgano 
jurisdiccional correspondía el conocimiento de esos casos, cuando en realidad 
el solo hecho de que se reclame la omisión de contestar un escrito de petición 
ante autoridad administrativa, con apoyo en el artículo 8o. constitucional, 
hace que el acto y autoridad revistan naturaleza administrativa y, por tanto, su 
conocimiento se surta en favor de órganos jurisdiccionales competentes en esa 
materia.

2a. XVI/2016 (10a.)

Nota: (*) Esta tesis abandona el criterio sostenido por la propia Sala en la diversa 2a. LVI/2010, 
de rubro: "COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO PROMOVIDO POR UN JUBILADO 
CONTRA LA FALTA DE RESPUESTA DE UNA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA A UNA PETICIÓN 
RELACIONADA CON UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO VINCULADO CON SU JUBILACIÓN Y NO 
CON LO RELATIVO A SU OBTENCIÓN, REVOCACIÓN O MODIFICACIÓN. SE SURTE A FAVOR DE LOS 
ÓRGANOS ESPECIALIZADOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA.", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, julio de 2010, página 318.
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Conflicto competencial 270/2015. Suscitada entre los Tribunales Colegiados Primero en 
Materias Civil y de Trabajo y Primero en Materias Penal y Administrativa, ambos del 
Quinto Circuito. 10 de febrero de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 
Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas 
y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Secretario: Octavio Joel Flores Díaz.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN. LA LEY FEDE-
RAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL PREVÉ UN RECURSO EFECTIVO PARA COMBA-
TIRLA. De la interpretación conforme y sistemática de los artículos 37, fraccio-
nes I y II, 42 a 46, 49, 56 y demás relativos de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se advierte que si un sujeto 
obligado declara la inexistencia de la información solicitada por un particular, 
dicha declaratoria puede ser combatida a través del recurso establecido en el 
artículo 49 de la citada ley, de cuyo análisis es posible concluir que constituye 
un instrumento idóneo y efectivo de protección al derecho de acceso a la in-
formación. En este sentido, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales debe valorar la litis planteada 
(integrada por las manifestaciones del recurrente, la resolución de la auto-
ridad, las pruebas aportadas y los alegatos de las partes) para determinar en 
cada caso concreto si la resolución de inexistencia de información es válida.

2a. XVIII/2016 (10a.)

Amparo en revisión 737/2015. Guadalupe Barrena Nájera. 24 de febrero de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Secretario: Salvador Alvarado López.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHO DE PETICIÓN. NO PUEDE GENERAR LA REVOCACIÓN O 
MODIFICACIÓN DE UNA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA CUANDO 
ELLO AFECTE A UN TERCERO. La autoridad, al recibir una petición por un 
gobernado, debe limitarse a responder el planteamiento y no puede aprovechar 
la presentación de ésta para modificar o revocar una resolución administrativa, 
pues ello: (i) es contrario al objeto y alcance del derecho de petición; (ii) cons-
tituye una actuación fuera de sus competencias legales y reglamentarias; y 
(iii) modifica una resolución sin que se haya otorgado una debida audiencia 
a quien había sido beneficiado con aquélla.

2a. XX/2016 (10a.)
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amparo directo en revisión 2768/2015. inmobiliaria portuaria de altamira, S.a. de C.V. 
6 de abril de 2016. mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., 
Javier laynez potisek, José Fernando Franco González Salas y alberto pérez dayán; 
votó con reserva José Fernando Franco González Salas. disidente: margarita Beatriz 
luna ramos. ponente: eduardo medina mora i. Secretarios: etienne maximilien 
alexandre luquet Farías y miguel Ángel Burguete García.

esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHO dE PETICIÓn. Su dIFEREnCIA COn RESPECTO AL RE
CuRSO AdMInISTRATIVO. el derecho de petición busca la respuesta de 
la autoridad a un planteamiento específico, mientras que el recurso admi
nistrativo, la nulidad o modificación de un acto de la autoridad a través de su 
impugnación; es decir, el recurso presupone la existencia de un acto adminis
trativo previo que puede ser revisado por la autoridad que lo emitió o en otra 
instancia, mientras que aquél se limita a solicitar una respuesta determinada. 
así, para recurrir una actuación administrativa se requiere de un derecho 
subjetivo específico; a la vez que el derecho de petición constituye simple
mente la posibilidad de todo gobernado de hacer un planteamiento a la auto
ridad; por tanto, este último no puede sustituir los procedimientos o recursos 
específicos establecidos para atender ciertas materias, ni constituirse como 
un medio para la revisión de determinaciones administrativas.

2a. XXI/2016 (10a.)

amparo directo en revisión 2768/2015. inmobiliaria portuaria de altamira, S.a. de C.V. 
6 de abril de 2016. mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., 
Javier laynez potisek, José Fernando Franco González Salas y alberto pérez dayán; 
votó con reserva José Fernando Franco González Salas. disidente: margarita Beatriz 
luna ramos. ponente: eduardo medina mora i. Secretarios: etienne maximilien 
alexandre luquet Farías y miguel Ángel Burguete García. 

esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nOTIFICACIOnES PERSOnALES. EL ARTÍCuLO 38 dE LA LEY FE
dERAL dE PROCEdIMIEnTO AdMInISTRATIVO nO VuLnERA EL 
PRInCIPIO dE IguALdAd. el precepto mencionado, al prever que las noti
ficaciones personales surten efectos el día en que se realizan, de forma dis
tinta a como las regulan otras legislaciones, no vulnera el principio de igual  dad 
contenido en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, pues este principio debe entenderse relacionado con las partes con
tendientes en un juicio (mismo plano y supuestos normativos idénticos), cual
quiera que sea su naturaleza, y no entre normas que regulan contro versias de
rivadas de jurisdicciones diferentes. por ello, los plazos establecidos por cada 
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norma para impugnar un acto de autoridad, en razón de la fecha en que surte 
efectos su notificación, si bien en primera instancia no son iguales, esto no 
los hace inequitativos frente a otros ordenamientos, pues la ley debe ser equi-
tativa procesalmente entre las partes que contienden en un juicio de la misma 
naturaleza jurídica; y esa equidad es la constitucionalmente protegida.

2a. XVII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 6740/2015. PAY B.T.L. Services, S. de R.L. de C.V. 20 de abril 
de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 
Dayán. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Guadalupe Margarita 
Ortiz Blanco.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. LA REGULARIDAD CONSTI-
TUCIONAL DE SU LEY ORGÁNICA ES SUSCEPTIBLE DE CUESTIO-
NARSE A TRAVÉS DEL RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 104 DE LA LEY DE AMPARO. Si bien al resolver el recurso 
de reclamación 130/2011 el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
sólo permitió expresamente impugnar las normas generales de la Ley de 
Amparo aplicadas en el juicio de amparo, la Segunda Sala del Alto Tribunal es-
tima que ese precedente es aplicable también tratándose de la Ley Or gánica 
del Poder Judicial de la Federación, pues el propósito del Tribunal Pleno fue 
que se analizara la regularidad constitucional de las normas aplicadas durante 
el juicio constitucional, a efecto de garantizar la debida tutela de los derechos 
humanos y evitar que los juzgadores de amparo sustenten sus re soluciones 
en leyes contrarias al parámetro de regularidad constitucional en compati-
bilidad con el derecho a un recurso judicial efectivo y al principio pro persona; 
de ahí que ese precedente sea aplicable también tratándose de la ley orgánica 
referida, cuya constitucionalidad puede cuestionarse siem pre que: a) se invo-
lucre la emisión de autos o resoluciones concretas de los órganos que conoz can 
del juicio de amparo; b) hubiere sido aplicada en los asuntos de la compe-
tencia de los órganos jurisdiccionales y que tras ciendan al sentido de la decisión 
adoptada; y c) exista algún recurso procedente contra el acto de aplicación de 
la norma tildada de inconstitucional, en el cual pueda analizarse tanto la le-
galidad de su acto de aplicación, como la regularidad constitucional de esa 
norma, en su caso.

2a. XXII/2016 (10a.)

Recurso de reclamación 30/2016. Calidad en Recursos y Servicios, S.A. de C.V. 6 de abril 
de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 
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José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 
Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Octavio Joel Flores Díaz.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO. REQUISITOS 
PARA CONCEDERLA. De los artículos 107, fracción X, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, así como 128 y 138 de la Ley de Amparo, 
se advierte que para conceder la suspensión definitiva en el juicio de amparo se 
requiere que: i. Expresamente la solicite el quejoso; ii. Haya cer tidumbre 
sobre la existencia de los actos cuya suspensión se solicita; iii. Los actos recla-
mados sean susceptibles de suspensión; iv. No se siga perjuicio al interés social 
ni se contravengan disposiciones de orden público, según lo dispuesto en el 
artículo 129 de la citada Ley y; v. Deba llevarse a cabo un análisis ponderado 
del caso concreto bajo la apariencia del buen derecho. Así, sólo de cumplirse 
todos los requisitos que anteceden, el órgano juris diccional podrá conceder la 
suspensión definitiva sujetándola, en su caso, al otorgamiento de la garantía 
prevista en el artículo 132 de la propia Ley.

2a. XXIII/2016 (10a.)

Recurso de revisión en incidente de suspensión 1/2015. Metal COQ, S.A. de C.V. 30 de 
marzo de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., 
Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna 
Ramos; votó con salvedad Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Alberto Pérez 
Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Octavio Joel Flores Díaz.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUSPENSIÓN EN EL PADRÓN DE IMPORTADORES. NO CONSTITUYE 
UNA SANCIÓN SINO UNA MEDIDA CAUTELAR DE CARÁCTER TEM-
PORAL [ALCANCE DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 6/2012 (10a.) (*)]. 
Si bien en la jurisprudencia aludida, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación sostuvo en un primer momento que la suspensión 
del Padrón de Importadores emitida con fundamento en el artículo 59 de la 
Ley Aduanera, así como en las Reglas de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior es una sanción; no obstante, más adelante esclareció que 

Nota: (*) La tesis de jurisprudencia 2a./J. 6/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro V, Tomo 2, febrero de 2012, página 1590, 
con el rubro: "SUSPENSIÓN EN EL PADRÓN DE IMPORTADORES. NO CONSTITUYE UN ACTO PRI-
VATIVO SINO DE MOLESTIA, POR LO QUE NO RIGE LA GARANTÍA DE PREVIA AUDIENCIA."
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es una medida cautelar y provisional, la cual incluso podía subsanarse y que, 
de actualizarse, podría llevar a determinar la imposición de la sanción defini-
tiva consistente en la cancelación o revocación del registro. En tal virtud, el 
alcance de la jurisprudencia de mérito y de su ejecutoria es que dicha sus-
pensión sólo constituye una medida cautelar de carácter temporal, por lo 
cual, no puede calificarse como una sanción (ni provisional ni definitiva), en 
tanto es un paso en el procedimiento que llevaría a imponer la sanción con-
sistente en la cancelación o revocación del registro, por lo que no constituye 
un acto privativo, sino de molestia que no se rige por la garantía de previa 
audiencia.

2a. XV/2016 (10a.)

Amparo en revisión 1079/2015. Corporación Papelera Imperial, S.A. de C.V. 17 de febrero 
de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 
Dayán. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Selene Villafuerte 
Alemán.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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XI

DIRECTORIO DE PLENOS DE CIRCUITO

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, 
CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA PENAL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Ciudad de 
México 5° Presidente JUAN WILFRIDO GUTIÉRREZ CRUZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Ciudad de 
México

1° FRANCISCO JAVIER SARABIA ASCENCIO

2° ALEJANDRO GÓMEZ SÁNCHEZ

3° HUMBERTO MANUEL ROMÁN FRANCO

4° ELVIA ROSA DÍAZ DE LEÓN D'HERS

5° JUAN WILFRIDO GUTIÉRREZ CRUZ

6° ROBERTO LARA HERNÁNDEZ

7° JORGE FERMIN RIVERA QUINTANA

8° CARLOS ENRIQUE RUEDA DÁVILA

9° MIGUEL ÁNGEL AGUILAR LÓPEZ



XII

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Ciudad de 
México 1° Presidente JULIO HUMBERTO HERNÁNDEZ FONSECA

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Ciudad de 
México

1° JULIO HUMBERTO HERNÁNDEZ FONSECA

2° JESÚS ALFREDO SILVA GARCÍA 

3° JORGE OJEDA VELÁZQUEZ 

4° JESÚS ANTONIO NAZAR SEVILLA

5° MARÍA ELENA ROSAS LÓPEZ 

6° FRANCISCO PANIAGUA AMÉZQUITA 

7° ALEJANDRO SERGIO GONZÁLEZ BERNABÉ

8° -----------------------------------------------

9° EDWIN NOE GARCÍA BAEZA 

10° ÓSCAR FERNANDO HERNÁNDEZ BAUTISTA

11° FERNANDO ANDRÉS ORTIZ CRUZ 

12° EUGENIO REYES CONTRERAS 

13° LUZ CUETO MARTÍNEZ 

14° J. JESÚS GUTIÉRREZ LEGORRETA 

15° CUAUHTÉMOC CÁRLOCK SÁNCHEZ 

16° CARLOS AMADO YAÑEZ

17° LUZ MARÍA DÍAZ BARRIGA

18° ADRIANA ESCORZA CARRANZA

19 -----------------------------------------------

20° MARTHA LLAMILE ORTIZ BRENA



XIII

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Ciudad de 
México 3° Presidente VÍCTOR FRANCISCO MOTA CIENFUEGOS

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Ciudad de 
México

1°
MARÍA DEL CARMEN AURORA ARROYO 
MORENO

2° JAIME AURELIO SERRET ÁLVAREZ

3° VÍCTOR FRANCISCO MOTA CIENFUEGOS

4°
ETHEL LIZETTE DEL CARMEN RODRÍGUEZ 
ARCOVEDO

5° ELISEO PUGA CERVANTES

6° CARLOS MANUEL PADILLA PÉREZ VERTI

7° ADALBERTO EDUARDO HERRERA GONZÁLEZ

8° MA. DEL REFUGIO GONZÁLEZ TAMAYO

9° MARCO POLO ROSAS BAQUEIRO

10° MARTHA GABRIELA SÁNCHEZ LÓPEZ

11° FERNANDO RANGEL RAMÍREZ

12° ALEJANDRO SÁNCHEZ LÓPEZ

13° ARTURO RAMÍREZ SÁNCHEZ

14° CARLOS ARELLANO HOBELSBEGER



XIV

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO, 
CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA DE TRABAJO)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Ciudad de 
México 13° Presidente JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ SALDAÑA

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Ciudad de 
México

1° MARÍA DE LOURDES JUÁREZ SIERRA

2° J. REFUGIO GALLEGOS BAEZA

3° LOURDES MINERVA CIFUENTES BAZÁN

4° IDALIA PEÑA CRISTO

5° ANTONIO REBOLLO TORRES

6° GENARO RIVERA

7° JORGE VILLALPANDO BRAVO

8° MARTÍN UBALDO MARISCAL ROJAS

9° EMILIO GONZÁLEZ SANTANDER

10° NOÉ HERRERA PEREA

11° MARÍA SOLEDAD RODRÍGUEZ GONZÁLEZ

12° FELIPE EDUARDO AGUILAR ROSETE

13° JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ SALDAÑA

14° ROSA MARÍA GALVÁN ZÁRATE

15° JOSÉ GUERRERO LÁSCARES

16° -----------------------------------------------

17° GUADALUPE MADRIGAL BUENO

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA, ESPECIALIZADO  
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES 

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Ciudad de 
México 1° Presidente JEAN CLAUDE ANDRE TRON PETIT

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Ciudad de 
México

1° ÓSCAR GERMÁN CENDEJAS GLEASON

1° JEAN CLAUDE ANDRE TRON PETIT

1° JOSÉ PATRICIO GONZÁLEZ-LOYOLA PÉREZ

2° ADRIANA LETICIA CAMPUZANO GALLEGOS 

2° ARTURO ITURBE RIVAS

2° F. JAVIER MIJANGOS NAVARRO



XV

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIAS EN TOLUCA, 
NAUCALPAN DE JUÁREZ Y CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADOS Y SIN ESPECIALIZAR)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Toluca 1° Presidente ANTONIO LEGORRETA SEGUNDO

MAGISTRADOS INTEGRANTES EN MATERIA PENAL 

Toluca

1° ANTONIO LEGORRETA SEGUNDO

2° ANDRÉS PÉREZ LOZANO

3° JOSÉ MERCED PÉREZ RODRÍGUEZ

4° HUMBERTO VENANCIO PINEDA

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Naucalpan 1° Presidente JACOB TRONCOSO ÁVILA

MAGISTRADOS INTEGRANTES EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

Naucalpan

1° JACOB TRONCOSO ÁVILA

2° TITO CONTRERAS PASTRANA

3° MARÍA DEL PILAR BOLAÑOS REBOLLO

4° YOLANDA ISLAS HERNÁNDEZ

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Toluca 2° Presidente JUAN CARLOS ORTEGA CASTRO

MAGISTRADOS INTEGRANTES EN MATERIA CIVIL 

Toluca

1° JACINTO JUÁREZ ROSAS

2° JUAN CARLOS ORTEGA CASTRO

3° ISAÍAS ZÁRATE MARTÍNEZ

4° FERNANDO SÁNCHEZ CALDERÓN

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Toluca 1° Presidente ALEJANDRO SOSA ORTIZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES EN MATERIA DE TRABAJO 

Toluca

1° ARTURO GARCÍA TORRES

1° ALEJANDRO SOSA ORTIZ

1° MIGUEL ÁNGEL RAMOS PÉREZ

2° NICOLÁS CASTILLO MARTÍNEZ

2° ENRIQUE MUNGUÍA PADILLA

2° JOSÉ LUIS GUZMÁN BARRERA



XVI

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO, 
CON RESIDENCIA EN ZAPOPAN, JALISCO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA PENAL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Zapopan 3° Presidente MARIO ALBERTO FLORES GARCÍA

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Zapopan

1° JOSÉ FÉLIX DÁVALOS DÁVALOS

2° ÓSCAR VÁZQUEZ MARÍN

3° MARIO ALBERTO FLORES GARCÍA

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO, 
CON RESIDENCIA EN ZAPOPAN, JALISCO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Zapopan 4° Presidente JUAN BONILLA PIZANO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Zapopan

1° ROGELIO CAMARENA CORTÉS

2° FILEMÓN HARO SOLÍS

3° JOSÉ MANUEL MOJICA HERNÁNDEZ

4° JUAN BONILLA PIZANO

5° JORGE HUMBERTO BENÍTEZ PIMIENTA

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIAS EN TOLUCA, 
NAUCALPAN DE JUÁREZ Y CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADOS Y SIN ESPECIALIZAR)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Nezahual-
cóyotl 1° Presidente MIGUEL ENRIQUE SÁNCHEZ FRÍAS

MAGISTRADOS INTEGRANTES SIN ESPECIALIZAR CD. NEZAHUALCÓYOTL

Nezahual-
cóyotl

1° MIGUEL ENRIQUE SÁNCHEZ FRÍAS

1° JORGE ARTURO SÁNCHEZ JIMÉNEZ

1° FERNANDO ALBERTO CASASOLA MENDOZA 

2° SONIA ROJAS CASTRO

2° MIGUEL ÁNGEL ZELONKA VELA

2° FROYLÁN BORGES ARANDA



XVII

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN ZAPOPAN, JALISCO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA DE TRABAJO)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Zapopan 3° Presidente ALEJANDRO LÓPEZ BRAVO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Zapopan

1° JOSÉ DE JESÚS BAÑALES SÁNCHEZ

2° ANTONIO VALDIVIA HERNÁNDEZ

3° ALEJANDRO LÓPEZ BRAVO

4° ARMANDO ERNESTO PÉREZ HURTADO

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN ZAPOPAN, JALISCO
TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Zapopan 2° Presidente VÍCTOR MANUEL FLORES JIMÉNEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Zapopan

1° MARTHA LETICIA MURO ARELLANO

2° VÍCTOR MANUEL FLORES JIMÉNEZ

3° ARTURO BAROCIO VILLALOBOS

4° JAIME JULIO LÓPEZ BELTRÁN

5° LUIS NÚÑEZ SANDOVAL

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA PENAL DEL CUARTO  
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO LEÓN

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA PENAL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Monterrey 1° Presidente RAMÓN OJEDA HARO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Monterrey

1°  RAMÓN OJEDA HARO

1° JOSÉ HERIBERTO PÉREZ GARCÍA 

1° JUAN MANUEL RODRÍGUEZ GÁMEZ

2° JOSÉ ROBERTO CANTÚ TREVIÑO

2° FELISA DÍAZ ORDAZ VERA

2° JESÚS MARÍA FLORES CÁRDENAS



XVIII

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO  
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO LEÓN

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Monterrey 3° Presidente MIGUEL ÁNGEL CANTÚ CISNEROS

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Monterrey

1°  ANTONIO CEJA OCHOA

2° JOSÉ CARLOS RODRÍGUEZ NAVARRO

3° MIGUEL ÁNGEL CANTÚ CISNEROS

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO  
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO LEÓN

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Monterrey 1° Presidente J. REFUGIO ORTEGA MARÍN

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Monterrey

1°  J. REFUGIO ORTEGA MARÍN

2° MARTÍN ALEJANDRO CAÑIZALES ESPARZA

3° CARLOS MANUEL BAUTISTA SOTO

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO  
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO LEÓN

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA DE TRABAJO)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Monterrey 4° Presidente JOSÉ LUIS TORRES LAGUNAS

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Monterrey

1°  ALFREDO GÓMEZ MOLINA

2° ALEJANDRO ALBERTO ALBORES CASTAÑÓN

3° GUILLERMO ERIK SILVA GONZÁLEZ

4° JOSÉ LUIS TORRES LAGUNAS



XIX

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL QUINTO CIRCUITO,
CON RESIDENCIA EN HERMOSILLO, SONORA

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Hermosillo 2° Presidente
CIVIL Y TBJO. ARTURO CASTAÑEDA BONFIL

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Hermosillo

1° CIVIL Y TBJO. MARIO PEDROZA CARBAJAL

2° CIVIL Y TBJO. ARTURO CASTAÑEDA BONFIL

3° CIVIL Y TBJO. FEDERICO RODRÍGUEZ CELIS

1°
PENAL Y 
ADMVA.

JUAN MANUEL GARCÍA FIGUEROA

2°
PENAL Y 
ADMVA.

EVARISTO CORIA MARTÍNEZ

3°
PENAL Y 
ADMVA.

-------------------------------------------------------

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SEXTO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA PENAL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

San Andrés 
Cholula 2° Presidente ARTURO MEJÍA PONCE DE LEÓN

MAGISTRADOS INTEGRANTES

San Andrés 
Cholula 

1° JOSÉ MANUEL TORRES PÉREZ

2° ARTURO MEJÍA PONCE DE LEÓN

3° LINO CAMACHO FUENTES

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SEXTO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA
TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

San Andrés 
Cholula 3° Presidente MANUEL ROJAS FONSECA

MAGISTRADOS INTEGRANTES

San Andrés 
Cholula

1° JORGE HIGUERA CORONA

2° JOSÉ YBRAÍN HERNÁNDEZ LIMA

3° MANUEL ROJAS FONSECA



XX

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SEXTO
 CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA 

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

San Andrés 
Cholula 1° Presidenta ROSA MARÍA TEMBLADOR VIDRIO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

San Andrés 
Cholula

1° ROSA MARÍA TEMBLADOR VIDRIO

2° RAÚL ARMANDO PALLARES VALDEZ

3° FILIBERTO MÉNDEZ GUTIÉRREZ

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SEXTO
 CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN PUEBLA, PUEBLA 

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA DE TRABAJO)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Puebla 2° Presidente MIGUEL MENDOZA MONTES

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Puebla

1° GLORIA GARCÍA REYES

1° SAMUEL ALVARADO ECHAVARRÍA

1° LIVIA LIZBETH LARUMBE RADILLA

2° FRANCISCO ESTEBAN GONZÁLEZ CHÁVEZ

2° EMMA HERLINDA VILLAGÓMEZ ORDÓÑEZ

2° MIGUEL MENDOZA MONTES

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN BOCA DEL RÍO, VERACRUZ

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA PENAL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Boca del Río 1° Presidente SALVADOR CASTILLO GARRIDO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Boca del Río

1° SALVADOR CASTILLO GARRIDO

1° CÁNDIDA HERNÁNDEZ OJEDA

1° MARTÍN SOTO ORTIZ

2° ALFONSO ORTIZ DÍAZ

2° ARTURO GÓMEZ OCHOA

2° ANTONIO SOTO MARTÍNEZ



XXI

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN BOCA DEL RÍO, VERACRUZ

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Boca del Río 1° Presidente LUIS GARCÍA SEDAS

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Boca del Río

1° LUIS GARCÍA SEDAS

1° ELIEL ENEDINO FITTA GARCÍA 

1° NAELA MÁRQUEZ HERNÁNDEZ

2° VÍCTOR HUGO MENDOZA SÁNCHEZ

2° ROBERTO CASTILLO GARRIDO

2° ANASTACIO MARTÍNEZ GARCÍA

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN XALAPA, VERACRUZ
TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Xalapa 2° Presidente ISIDRO PEDRO ALCÁNTARA VALDÉS

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Xalapa

1° SALVADOR HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ

1° CLEMENTE GERARDO OCHOA CANTÚ

1° ALFREDO SÁNCHEZ CASTELÁN

2° EZEQUIEL NERI OSORIO

2° ISIDRO PEDRO ALCÁNTARA VALDÉS

2° JOSÉ MANUEL DE ALBA DE ALBA



XXII

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN XALAPA, VERACRUZ

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA DE TRABAJO)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Xalapa 1° Presidenta MARÍA ISABEL RODRÍGUEZ GALLEGOS

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Xalapa

1° MARÍA ISABEL RODRÍGUEZ GALLEGOS

1° -----------------------------------------------

1° MARTÍN JESÚS GARCÍA MONROY

2° JORGE TOSS CAPISTRÁN

2° JORGE SEBASTIÁN MARTÍNEZ GARCÍA

2° JUAN CARLOS MORENO CORREA

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL OCTAVO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN TORREÓN Y SALTILLO, COAHUILA 

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Torreón 2°
Presidente
PENAL Y 
ADMVA.

ALFONSO SOTO MARTÍNEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Torreón

1°
PENAL Y 
ADMVA.

-----------------------------------------------

2° PENAL Y 
ADMVA.

ALFONSO SOTO MARTÍNEZ

1° CIVIL Y TBJO. ARCELIA DE LA CRUZ LUGO

2° CIVIL Y TBJO. CARLOS GABRIEL OLVERA CORRAL

Saltillo

PENAL Y TBJO. CARLOS ALBERTO LÓPEZ DEL RÍO

ADMVA. Y 
CIVIL

GUILLERMO LORETO MARTÍNEZ



XXIII

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL NOVENO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ 

TIPO DE PLENO (CIVIL Y ADMINISTRATIVA)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

S.L.P. 2°
Presidente 

CIVIL Y 
ADMVA.

JOSÉ ÁNGEL HERNÁNDEZ HUÍZAR

MAGISTRADOS INTEGRANTES

S.L.P.

1°
CIVIL Y 

ADMVA.
PEDRO ELÍAS SOTO LARA

1°
CIVIL Y 

ADMVA.
ENRIQUE ALBERTO DURÁN MARTÍNEZ

1°
CIVIL Y 

ADMVA.
JUANA MARÍA MEZA LÓPEZ

2°
CIVIL Y 

ADMVA.
GUILLERMO CRUZ GARCÍA

2° CIVIL Y 
ADMVA.

JOSÉ ÁNGEL HERNÁNDEZ HUÍZAR

2°
CIVIL Y 

ADMVA.
EVA ELENA MARTÍNEZ DE LA VEGA

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN VILLAHERMOSA Y COATZACOALCOS 

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Villahermosa
Presidenta 

PENAL 
Y TBJO.

LAURA SERRANO ALDERETE

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Villahermosa

PENAL Y TBJO. LAURA SERRANO ALDERETE

ADMVA. Y TBJO. -----------------------------------------------

CIVIL Y TBJO. ULISES TORRES BALTAZAR

Coatzacoalcos -----------------------------------------------



XXIV

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO PRIMER 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MORELIA, MICHOACÁN 

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Morelia 2°
Presidente 

ADMVA.  
Y TBJO.

GILDARDO GALINZOGA ESPARZA

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Morelia

PENAL. OMAR LIÉVANOS RUIZ

1° ADMVA. Y TBJO. HUGO SAHUER HERNÁNDEZ

2° ADMVA. Y TBJO. GILDARDO GALINZOGA ESPARZA

1° CIVIL PATRICIA MÚJICA LÓPEZ

2° CIVIL J. JESÚS CONTRERAS CORIA

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO SEGUNDO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MAZATLÁN, SINALOA

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Mazatlán 1° Presidente MARIO GALINDO ARIZMENDI

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Mazatlán

1° MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ TORRES 

1° MARIO GALINDO ARIZMENDI

1° JUAN CARLOS AMAYA GARCÍA

2° JORGE PÉREZ CERÓN

2° JESÚS ENRIQUE FLORES GONZÁLEZ

2° IRINEO LIZÁRRAGA VELARDE



XXV

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO TERCER
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN OAXACA, OAXACA

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Oaxaca
Presidenta 

CIVIL Y 
ADMVA.

MARÍA DE FÁTIMA ISABEL SÁMANO 
HERNÁNDEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Oaxaca

PENAL Y 
ADMVA.

RODOLFO ALBERTO BANDALA ÁVILA

CIVIL Y 
ADMVA.

MARÍA DE FÁTIMA ISABEL SÁMANO 
HERNÁNDEZ

TBJO. Y 
ADMVA.

JORGE VALENCIA MÉNDEZ

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO CUARTO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MÉRIDA, YUCATÁN

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Mérida
Presidente 

TBJO. Y 
ADMVA.

FERNANDO AMORÓS IZAGUIRRE

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Mérida

PENAL Y 
ADMVA.

LUISA GARCÍA ROMERO

TBJO. Y 
ADMVA.

FERNANDO AMORÓS IZAGUIRRE

CIVIL Y 
ADMVA.

RAFAEL MARTÍN OCAMPO PIZANO



XXVI

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO QUINTO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Mexicali 2° Presidente JAIME RUIZ RUBIO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Mexicali

1° JORGE SALAZAR CADENA

2° JAIME RUIZ RUBIO

3° GERARDO MANUEL VILLAR CASTILLO

4° JOSÉ LUIS DELGADO GAYTÁN

5° FAUSTINO CERVANTES LEÓN

6° JOSÉ ÁVALOS COTA

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO SEXTO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN GUANAJUATO, GUANAJUATO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Guanajuato 2° Presidente JOSÉ DE JESÚS QUESADA SÁNCHEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Guanajuato

1° ARIEL ALBERTO ROJAS CABALLERO

1° ENRIQUE VILLANUEVA CHÁVEZ

1° VÍCTOR MANUEL ESTRADA JUNGO

2° JOSÉ DE JESÚS QUESADA SÁNCHEZ

2° ARTURO HERNÁNDEZ TORRES

2° JOSÉ GERARDO MENDOZA GUTIÉRREZ

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO SEXTO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN GUANAJUATO, GUANAJUATO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Guanajuato 1° Presidente JESÚS VALENCIA PEÑA

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Guanajuato

1° JESÚS VALENCIA PEÑA

2° FRANCISCO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ

3° LETICIA MORALES GARCÍA



XXVII

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO SEXTO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN GUANAJUATO, GUANAJUATO
TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA DE TRABAJO)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Guanajuato 2° Presidente CELESTINO MIRANDA VÁZQUEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Guanajuato

1° JOSÉ JUAN TREJO ORDUÑA

1° GILBERTO DÍAZ ORTIZ

1° FRANCISCO GONZÁLEZ CHÁVEZ

2° ÁNGEL MICHEL SÁNCHEZ

2° GERARDO MARTÍNEZ CARRILLO

2° CELESTINO MIRANDA VÁZQUEZ

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO SÉPTIMO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN CHIHUAHUA Y CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Chihuahua 1°
Presidenta 
PENAL Y 
ADMVA.

MARTHA OLIVIA TELLO ACUÑA

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Chihuahua

1° PENAL Y 
ADMVA.

MARTHA OLIVIA TELLO ACUÑA

2°
PENAL Y 
ADMVA.

JOSÉ OCTAVIO RODARTE IBARRA

1° CIVIL Y TBJO. MANUEL ARMANDO JUÁREZ MORALES

2° CIVIL Y TBJO. CUAUHTÉMOC CUÉLLAR DE LUNA

3° CIVIL Y TBJO. GABRIEL ASCENCIÓN GALVÁN CARRIZALES

Juárez MARÍA TERESA ZAMBRANO CALERO



XXVIII

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO OCTAVO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Cuernavaca 1° Presidente MARIO ROBERTO CANTÚ BARAJAS

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Cuernavaca

1° MARIO ROBERTO CANTÚ BARAJAS

2° ENRIQUE MAGAÑA DÍAZ

3° GUILLERMO DEL CASTILLO VÉLEZ

4° HÉCTOR ARTURO MERCADO LÓPEZ

5° RICARDO DOMÍNGUEZ CARRILLO

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO NOVENO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN CIUDAD VICTORIA Y REYNOSA, TAMAULIPAS

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Cd. Victoria 1°
Presidente
ADMVA. Y 

CIVIL.
GUILLERMO CUAUTLE VARGAS

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Cd. Victoria

1°
PENAL Y 

TBJO.
-----------------------------------------------

2°
PENAL Y 

TBJO.
ALFREDO RAFAEL LÓPEZ JIMÉNEZ

1° ADMVA. Y 
CIVIL

GUILLERMO CUAUTLE VARGAS

2°
ADMVA. Y 

CIVIL
PEDRO DANIEL ZAMORA BARRÓN

Reynosa
1° HÉCTOR GÁLVEZ TÁNCHEZ

2° ARTEMIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ



XXIX

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL VIGÉSIMO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Tuxtla Gtz. 2°
Presidenta
PENAL Y 

CIVIL
SUSANA TERESA SÁNCHEZ GONZÁLEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Tuxtla Gtz.

1°
PENAL Y 

CIVIL
DANIEL SÁNCHEZ MONTALVO

1°
PENAL Y 

CIVIL
CARLOS ARTEAGA ÁLVAREZ

1°
PENAL Y 

CIVIL
JORGE MASON CAL Y MAYOR

2°
PENAL Y 

CIVIL
IRMA CAUDILLO PEÑA

2° PENAL Y 
CIVIL

SUSANA TERESA SÁNCHEZ GONZÁLEZ

2°
PENAL Y 

CIVIL
J. MARTÍN RANGEL CERVANTES

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL VIGÉSIMO PRIMER
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN ACAPULCO Y CHILPANCINGO, GUERRERO

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Chilpancingo 1° Presidente
CIVIL Y TBJO. FERNANDO RODRÍGUEZ ESCÁRCEGA

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Acapulco

1°
PENAL Y 
ADMVA.

XÓCHITL GUIDO GUZMÁN

2°
PENAL Y 
ADMVA.

MARCO ANTONIO GUZMÁN GONZÁLEZ

Chilpancingo

1° CIVIL Y TBJO. FERNANDO RODRÍGUEZ ESCÁRCEGA

2° CIVIL Y TBJO. JOSÉ LUIS GARCÍA VASCO

3° CIVIL Y TBJO. JERÓNIMO JOSÉ MARTÍNEZ MARTÍNEZ



XXX

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN QUERÉTARO, QUERÉTARO

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Querétaro 3° Presidenta -----------------------------------------------

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Querétaro

1° MAURICIO BARAJAS VILLA

2° MARIO ALBERTO ADAME NAVA

3° MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ HIDALGO

4° CARLOS HERNÁNDEZ GARCÍA

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL VIGÉSIMO CUARTO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN TEPIC, NAYARIT

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Tepic 1° Presidente RAMÓN MEDINA DE LA TORRE

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Tepic

1° PEDRO CIPRÉS SALINAS

1° RAMÓN MEDINA DE LA TORRE

1° FRANCISCO MIGUEL PADILLA GÓMEZ

2° GERMÁN MARTÍNEZ CISNEROS

2° GABRIELA GUADALUPE HUÍZAR FLORES

2° DAVID PÉREZ CHÁVEZ



XXXI

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL VIGÉSIMO QUINTO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN DURANGO, DURANGO

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN)

Sede Órgano MAGISTRADO (A)

Durango 1° Presidenta SUSANA MAGDALENA GONZÁLEZ 
RODRÍGUEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Durango

1° HÉCTOR FLORES GUERRERO

1° SUSANA MAGDALENA GONZÁLEZ 
RODRÍGUEZ

1° MIGUEL ÁNGEL ÁLVAREZ BIBIANO

2° MIGUEL ÁNGEL CRUZ HERNÁNDEZ

2° CARLOS CARMONA GRACIA

2° JUAN CARLOS RÍOS LÓPEZ

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN CANCÚN, QUINTANA ROO

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Cancún 3° Presidente JUAN RAMÓN RODRÍGUEZ MINAYA

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Cancún

1° GONZALO EOLO DURÁN MOLINA

2° ADÁN GILBERTO VILLARREAL CASTRO

3° JUAN RAMÓN RODRÍGUEZ MINAYA



XXXII

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL VIGÉSIMO NOVENO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN PACHUCA, HIDALGO

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Pachuca 2° Presidente JOSÉ GUADALUPE SÁNCHEZ GONZÁLEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Pachuca

1° ANIBAL LAFRAGUA CONTRERAS

1° FERNANDO HERNÁNDEZ PIÑA

1° ELSA HERNÁNDEZ VILLEGAS

2° JOSÉ GUADALUPE SÁNCHEZ GONZÁLEZ

2° GUILLERMO ARTURO MEDEL GARCÍA

2° MIGUEL VÉLEZ MARTÍNEZ

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL TRIGÉSIMO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Aguascalientes 1° Presidente MIGUEL ÁNGEL ALVARADO SERVÍN

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Aguascalientes

1° SILVERIO RODRÍGUEZ CARRILLO

1° JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ SANTILLÁN

1° MIGUEL ÁNGEL ALVARADO SERVÍN

2° ESTEBAN ÁLVAREZ TRONCOSO

2° ÁLVARO OVALLE ÁLVAREZ

2° LUCILA CASTELÁN RUEDA



XXXIII

DIRECTORIO DE MAGISTRADOS DE
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Primer Tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgdo. Ricardo Paredes Calderón
Mgdo. Francisco Javier Sarabia Ascencio

Segundo Tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgdo. Mario Ariel Acevedo Cedillo
Mgdo. Alejandro Gómez Sánchez
Mgda. Irma Rivero Ortiz de Alcántara

Tercer Tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgdo. Miguel Ángel Medécigo Rodríguez
Mgdo. Ricardo Ojeda Bohórquez
Mgdo. Humberto Manuel Román Franco

Cuarto Tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgda. Elvia Rosa Díaz de León D'Hers
Mgda. Olga Estrever Escamilla
Mgdo. Héctor Lara González



XXXIV

Quinto Tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgda. Silvia Carrasco Corona
Mgdo. Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz
Mgdo. Horacio Armando Hernández Orozco

Sexto Tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgdo. Roberto Lara Hernández
Mgda. María Elena Leguízamo Ferrer
Mgdo. Tereso Ramos Hernández

Séptimo Tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgda. Lilia Mónica López Benítez
Mgdo. Carlos Hugo Luna Ramos
Mgdo. Jorge Fermín Rivera Quintana

Octavo Tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgda. Taissia Cruz Parcero
Mgdo. José Pablo Pérez Villalba
Mgdo. Carlos Enrique Rueda Dávila

Noveno Tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgdo. Miguel Ángel Aguilar López
Mgda. Guadalupe Olga Mejía Sánchez
Mgda. Emma Meza Fonseca

Primer Tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Joel Carranco Zúñiga
Mgdo. Julio Humberto Hernández Fonseca
Mgdo. Carlos Ronzon Sevilla



XXXV

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgda. María Antonieta Azuela Güitrón
Mgdo. Jesús Alfredo Silva García
Mgdo. Humberto Suárez Camacho

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Miguel de Jesús Alvarado Esquivel
Mgdo. Osmar Armando Cruz Quiroz
Mgdo. Jorge Ojeda Velázquez

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgda. Guillermina Coutiño Mata
Mgda. María Alejandra de León González
Mgdo. Jesús Antonio Nazar Sevilla

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Marco Antonio Bello Sánchez
Mgdo. Pablo Domínguez Peregrina
Mgda. María Elena Rosas López

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Salvador González Baltierra
Mgda. Emma Margarita Guerrero Osio
Mgdo. Francisco Paniagua Amézquita

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Francisco García Sandoval
Mgdo. Alejandro Sergio González Bernabé
Mgdo. Ricardo Olvera García



XXXVI

Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgda. Clementina Flores Suárez
Mgdo. Neófito López Ramos
Mgda. María Guadalupe Saucedo Zavala

Noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Edwin Noé García Baeza
Mgda. María Simona Ramos Ruvalcaba
Mgdo. Sergio Urzúa Hernández

Décimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Alfredo Enrique Báez López
 (A partir del 1o. de mayo de 2016)
Mgdo. Jorge Arturo Camero Ocampo
Mgdo. Óscar Fernando Hernández Bautista

Décimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgda. Selina Haidé Avante Juárez
Mgdo. Urbano Martínez Hernández
Mgdo. Fernando Andrés Ortiz Cruz

Décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. José Antonio García Guillén
Mgdo. Arturo César Morales Ramírez
Mgdo. Eugenio Reyes Contreras

Décimo Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgda. Luz Cueto Martínez
Mgdo. Rolando González Licona
Mgdo. José Ángel Mandujano Gordillo



XXXVII

Décimo Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Felipe Alfredo Fuentes Barrera
Mgdo. J. Jesús Gutiérrez Legorreta
Mgdo. Gaspar Paulín Carmona

Décimo Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Cuauhtémoc Cárlock Sánchez
Mgda. Irma Leticia Flores Díaz
Mgdo. Carlos Alfredo Soto y Villaseñor

Décimo Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Carlos Amado Yáñez
Mgdo. Ernesto Martínez Andreu
Mgda. María Guadalupe Molina Covarrubias

Décimo Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Germán Eduardo Baltazar Robles
Mgda. Luz María Díaz Barriga
Mgda. Amanda Roberta García González

Décimo Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Armando Cruz Espinosa
Mgdo. Juan Carlos Cruz Razo
Mgda. Adriana Escorza Carranza

Décimo Noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgda. Emma Gaspar Santana
Mgdo. Hugo Guzmán López
Mgdo. Carlos Alberto Zerpa Durán



XXXVIII

Vigésimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgda. Martha Llamile Ortiz Brena
Mgda. Guadalupe Ramírez Chávez
Mgda. Ma. Gabriela Rolón Montaño

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa Especializado 

en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones

Mgdo. Óscar Germán Cendejas Gleason
Mgdo. José Patricio González-Loyola Pérez
Mgdo. Jean Claude Tron Petit

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa Especializado 

en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones

Mgda. Adriana Leticia Campuzano Gallegos
Mgdo. Arturo Iturbe Rivas
Mgdo. Homero Fernando Reed Ornelas

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgda. María del Carmen Aurora Arroyo Moreno
Mgdo. Marco Antonio Rodríguez Barajas
Mgdo. Luis Gilberto Vargas Chávez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgda. Luz Delfina Abitia Gutiérrez
Mgdo. Jaime Aurelio Serret Álvarez
Mgdo. Alejandro Villagómez Gordillo



XXXIX

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgda. Paula María García Villegas Sánchez Cordero
Mgdo. Víctor Francisco Mota Cienfuegos
Mgdo. Francisco Javier Sandoval López

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. José Leonel Castillo González
Mgdo. Mauro Miguel Reyes Zapata
Mgda. Ethel Lizette del Carmen Rodríguez Arcovedo

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgda. Edith Encarnación Alarcón Meixueiro
Mgdo. Walter Arellano Hobelsberger
Mgdo. Eliseo Puga Cervantes

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. Ismael Hernández Flores
Mgdo. Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti
Mgdo. Gustavo Rafael Parrao Rodríguez

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgda. Elisa Macrina Álvarez Castro
Mgdo. Adalberto Eduardo Herrera González
Mgdo. Roberto Ramírez Ruiz

Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. José Juan Bracamontes Cuevas
Mgda. María del Refugio González Tamayo
Mgdo. Abraham Sergio Marcos Valdés



XL

Noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. Gonzalo Hernández Cervantes
Mgdo. Marco Polo Rosas Baqueiro
Mgda. Ana María Serrano Oseguera

Décimo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. Víctor Hugo Díaz Arellano
Mgdo. J. Jesús Pérez Grimaldi
Mgda. Martha Gabriela Sánchez Alonso

Décimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. Indalfer Infante Gonzales
Mgdo. Fernando Rangel Ramírez
Mgda. Irma Rodríguez Franco

Décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. Gonzalo Arredondo Jiménez
Mgdo. Roberto Rodríguez Maldonado
Mgda. Fortunata Florentina Silva Vásquez

Décimo Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgda. María Concepción Alonso Flores
Mgdo. Daniel Horacio Escudero Contreras
Mgdo. Arturo Ramírez Sánchez

Décimo Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. Benito Alva Zenteno
Mgdo. Carlos Arellano Hobelsberger
Mgdo. Alejandro Sánchez López



XLI

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgda. María de Lourdes Juárez Sierra
Mgdo. José Morales Contreras
Mgdo. Jorge Rafael Olivera Toro y Alonso

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Casimiro Barrón Torres
Mgdo. J. Refugio Gallegos Baeza
Mgda. Elisa Jiménez Aguilar

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. José Luis Caballero Rodríguez
Mgdo. Osiris Ramón Cedeño Muñoz
Mgda. Lourdes Minerva Cifuentes Bazán

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Víctor Ernesto Maldonado Lara
Mgda. María Eugenia Olascuaga García
Mgda. Idalia Peña Cristo

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgda. Julia Ramírez Alvarado
Mgdo. Antonio Rebollo Torres
Mgdo. Roberto Ruiz Martínez

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgda. Herlinda Flores Irene
Mgdo. Jorge Alberto González Álvarez
Mgdo. Genaro Rivera



XLII

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Elías Álvarez Torres
Mgdo. José Sánchez Moyaho
Mgdo. Jorge Villalpando Bravo

Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Jorge Farrera Villalobos
Mgda. Edna Lorena Hernández Granados
Mgdo. Martín Ubaldo Mariscal Rojas

Noveno Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Adolfo O. Aragón Mendía
Mgdo. Emilio González Santander
Mgdo. Ricardo Rivas Pérez

Décimo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Ricardo Castillo Muñoz
Mgdo. Noé Herrera Perea
Mgdo. Carlos López Cruz

Décimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Aristeo Martínez Cruz
Mgdo. Ángel Ponce Peña
Mgda. María Soledad Rodríguez González

Décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Felipe Eduardo Aguilar Rosete
Mgdo. Francisco Javier Patiño Pérez
Mgdo. Víctor Aucencio Romero Hernández



XLIII

Décimo Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. José Manuel Hernández Saldaña
Mgdo. Héctor Landa Razo
Mgda. María del Rosario Mota Cienfuegos

Décimo Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Tarsicio Aguilera Troncoso
Mgda. Rosa María Galván Zárate
Mgdo. Sergio Pallares y Lara

Décimo Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Juan Manuel Alcántara Moreno
Mgdo. Gildardo Galinzoga Esparza
Mgdo. José Guerrero Láscares

Décimo Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Juan Alfonso Patiño Chávez
Mgdo. Héctor Pérez Pérez
Mgdo. Juan Manuel Vega Tapia

Décimo Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgda. Guadalupe Madrigal Bueno
Mgda. Alicia Rodríguez Cruz
Mgdo. Andrés Sánchez Bernal

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Mgdo. Luis Fernando Angulo Jacobo
Mgdo. César Thomé González
Mgda. Andrea Zambrana Castañeda



XLIV

Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Mgdo. Luis Almazán Barrera
Mgdo. José Alberto Arriaga Farías
Mgdo. Alberto Emilio Carmona

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Antonio Legorreta Segundo
Mgda. Olga María Josefina Ojeda Arellano
Mgdo. Rubén Arturo Sánchez Valencia

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Óscar Espinosa Durán
Mgdo. José Nieves Luna Castro
Mgdo. Andrés Pérez Lozano

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Juan Pedro Contreras Navarro
Mgdo. José Merced Pérez Rodríguez
Mgdo. Mauricio Torres Martínez

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Darío Carlos Contreras Reyes
Mgda. Sara Olimpia Reyes García
Mgdo. Humberto Venancio Pineda



XLV

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, Edo. de Méx.
Mgdo. Antonio Campuzano Rodríguez
Mgda. Julia María del Carmen García González
Mgdo. Jacob Troncoso Ávila

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, Edo. de Méx.
Mgdo. Tito Contreras Pastrana
Mgdo. Maurilio Gregorio Saucedo Ruiz
Mgda. Mónica Alejandra Soto Bueno

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, Edo. de Méx.
Mgda. María del Pilar Bolaños Rebollo
Mgdo. Octavio Bolaños Valadez

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, Edo. de Méx.
Mgda. Yolanda Islas Hernández
Mgdo. Víctor Manuel Méndez Cortés
Mgda. Verónica Judith Sánchez Valle

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Jacinto Juárez Rosas
Mgdo. Ricardo Romero Vázquez
Mgdo. Willy Earl Vega Ramírez



XLVI

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Noé Adonai Martínez Berman
Mgdo. Juan Carlos Ortega Castro
Mgdo. José Antonio Rodríguez Rodríguez

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Virgilio Solorio Campos
Mgdo. Juan Manuel Vega Sánchez
Mgdo. Isaías Zárate Martínez

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Javier Cardoso Chávez
Mgdo. José Martínez Guzmán
Mgdo. Fernando Sánchez Calderón

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Arturo García Torres
Mgdo. Miguel Ángel Ramos Pérez
Mgdo. Alejandro Sosa Ortiz

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Nicolás Castillo Martínez
Mgdo. José Luis Guzmán Barrera
Mgdo. Enrique Munguía Padilla



XLVII

Primer Tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito con residencia en 

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México

Cd. Nezahualcóyotl, Edo. de Méx.
Mgdo. Fernando Alberto Casasola Mendoza
Mgdo. Miguel Enrique Sánchez Frías
Mgdo. Jorge Arturo Sánchez Jiménez

Segundo Tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito con residencia en 

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México

Cd. Nezahualcóyotl, Edo. de Méx.
Mgdo. Froylán Borges Aranda
Mgda. Sonia Rojas Castro
Mgdo. Miguel Ángel Zelonka Vela

Séptimo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región 

Naucalpan, Edo. de Méx.
Mgda. Carolina Isabel Alcalá Valenzuela
Mgdo. Marco Antonio Cepeda Anaya
Mgdo. Erico Torres Miranda

Octavo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Naucalpan, Edo. de Méx.
Mgdo. Darío Carlos Contreras Favila
Mgdo. Carlos Alfredo Soto Morales
Mgdo. Rodrigo Mauricio Zerón de Quevedo

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. José Félix Dávalos Dávalos
Mgdo. José Guadalupe Hernández Torres
Mgda. Rosalía Isabel Moreno Ruiz de Rivas



XLVIII

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. José Luis González
Mgdo. Hugo Ricardo Ramos Carreón
Mgdo. Óscar Vázquez Marín

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Mario Alberto Flores García
Mgdo. José Alfredo Gutiérrez Barba
Mgdo. Adalberto Maldonado Trenado

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Rogelio Camarena Cortés
Mgdo. René Olvera Gamboa
Mgdo. Jaime Crisanto Ramos Carreón

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Tomás Gómez Verónica
Mgdo. Filemón Haro Solís
Mgdo. Enrique Rodríguez Olmedo

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Elías Hermenegildo Banda Aguilar
Mgdo. Hugo Gómez Ávila
Mgdo. José Manuel Mojica Hernández



XLIX

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Juan Bonilla Pizano
Mgdo. Roberto Charcas León
Mgdo. Martín Ángel Rubio Padilla

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Jorge Humberto Benítez Pimienta
Mgdo. Jorge Héctor Cortés Ortiz
Mgdo. Juan José Rosales Sánchez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Francisco José Domínguez Ramírez
Mgdo. Carlos Arturo González Zárate
Mgda. Martha Leticia Muro Arellano

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Gerardo Domínguez
Mgdo. Víctor Manuel Flores Jiménez
Mgdo. Víctor Jáuregui Quintero

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Gustavo Alcaraz Núñez
Mgdo. Arturo Barocio Villalobos
Mgdo. Guillermo David Vázquez Ortiz



L

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Jaime Julio López Beltrán
Mgdo. Eduardo Francisco Núñez Gaytán
Mgdo. Francisco Javier Villegas Hernández

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgda. Alicia Guadalupe Cabral Parra
Mgdo. Enrique Dueñas Sarabia
Mgdo. Luis Núñez Sandoval

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. José de Jesús Bañales Sánchez
Mgdo. Arturo Cedillo Orozco
Mgdo. Francisco Javier Rodríguez Huezo 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Fernando Cotero Bernal
Mgdo. Gabriel Montes Alcaraz
Mgdo. Antonio Valdivia Hernández

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Rodolfo Castro León
Mgdo. Jesús de Ávila Huerta
Mgdo. Alejandro López Bravo



LI

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Miguel Lobato Martínez
Mgdo. José de Jesús López Arias
Mgdo. Armando Ernesto Pérez Hurtado

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guadalajara, Jal.
Mgdo. Mario Alberto Domínguez Trejo
Mgdo. Óscar Naranjo Ahumada
Mgda. Silvia Rocío Pérez Alvarado

Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guadalajara, Jal.
Mgda. Claudia Mavel Curiel López
Mgdo. Moisés Muñoz Padilla
Mgdo. Juan Manuel Rochín Guevara

Séptimo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guadalajara, Jal.
Mgdo. Rodolfo Munguía Rojas
Mgdo. Francisco Olmos Avilés
Mgdo. Julio Ramos Salas

Octavo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guadalajara, Jal.
Mgdo. Julio Eduardo Díaz Sánchez
Mgda. Griselda Guadalupe Guzmán López
Mgda. Elba Sánchez Pozos



LII

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Ramón Ojeda Haro
Mgdo. José Heriberto Pérez García
Mgdo. Juan Manuel Rodríguez Gámez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. José Roberto Cantú Treviño
Mgda. Felisa Díaz Ordaz Vera
Mgdo. Jesús María Flores Cárdenas

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Sergio Eduardo Alvarado Puente
Mgdo. Antonio Ceja Ochoa
Mgdo. Sergio Javier Coss Ramos

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. David Próspero Cardoso Hermosillo
Mgdo. José Elías Gallegos Benítez
Mgdo. José Carlos Rodríguez Navarro

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Miguel Ángel Cantú Cisneros
Mgdo. Jorge Meza Pérez
Mgdo. Jesús Rodolfo Sandoval Pinzón



LIII

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Francisco Eduardo Flores Sánchez
Mgdo. J. Refugio Ortega Marín
Mgdo. Arturo Ramírez Pérez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Agustín Arroyo Torres
Mgdo. Martín Alejandro Cañizales Esparza
Mgdo. José Gabriel Clemente Rodríguez

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Carlos Manuel Bautista Soto
Mgdo. Pedro Pablo Hernández Lobato
Mgdo. Edgar Humberto Muñoz Grajales

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Sergio García Méndez
Mgdo. Alfredo Gómez Molina
Mgdo. Sergio Ibarra Valencia

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Alejandro Alberto Albores Castañón
Mgdo. Abraham Calderón Díaz
Mgdo. Guillermo Vázquez Martínez



LIV

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Edmundo Adame Pérez
Mgda. María Isabel González Rodríguez
Mgdo. Guillermo Erik Silva González

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Luis Alfonso Hernández Núñez
Mgdo. Víctor Pedro Navarro Zárate
Mgdo. José Luis Torres Lagunas

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgdo. Francisco Domínguez Castelo
Mgdo. Juan Manuel García Figueroa
Mgdo. Mario Toraya

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgdo. Erick Bustamante Espinoza
Mgdo. Evaristo Coria Martínez
Mgdo. Óscar Javier Sánchez Martínez

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgda. Alba Lorenia Galaviz Ramírez
Mgdo. Juan Carlos Moreno López



LV

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgdo. Mario Alejandro Moreno Hernández
Mgdo. Mario Pedroza Carbajal
Mgda. Armida Elena Rodríguez Celaya

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgdo. Arturo Castañeda Bonfil
Mgdo. Manuel Juárez Molina
Mgdo. David Solís Pérez

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgdo. José Manuel Blanco Quihuis
Mgdo. Federico Rodríguez Celis
Mgdo. Ricardo Samaniego Ramírez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Alfonso Gazca Cossío
Mgdo. José Manuel Torres Pérez
Mgdo. José Manuel Vélez Barajas

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. José Mario Machorro Castillo
Mgdo. Arturo Mejía Ponce de León
Mgdo. Jesús Rafael Aragón



LVI

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Lino Camacho Fuentes
Mgdo. José Salvador Roberto Jiménez Lozano
Mgdo. Armando Mata Morales

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Diógenes Cruz Figueroa
Mgdo. Jorge Higuera Corona
Mgdo. José Eduardo Téllez Espinoza

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. José Francisco Cilia López
Mgdo. José Ybraín Hernández Lima
Mgda. María Leonor Pacheco Figueroa

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Jaime Raúl Oropeza García
Mgdo. Miguel Ángel Ramírez González
Mgdo. Manuel Rojas Fonseca

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Eric Roberto Santos Partido
Mgda. Rosa María Temblador Vidrio
Mgdo. Enrique Zayas Roldán



LVII

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Gustavo Calvillo Rangel
Mgdo. Raúl Armando Pallares Valdez
Mgda. María Elisa Tejada Hernández

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgda. Norma Fiallega Sánchez
Mgdo. Filiberto Méndez Gutiérrez
Mgda. Teresa Munguía Sánchez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Sexto Circuito

Puebla, Pue.
Mgdo. Samuel Alvarado Echavarría
Mgda. Gloria García Reyes
Mgda. Livia Lizbeth Larumbe Radilla

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Sexto Circuito

Puebla, Pue.
Mgdo. Francisco Esteban González Chávez
Mgdo. Miguel Mendoza Montes
Mgda. Emma Herlinda Villagómez Ordóñez

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Eugenio Gustavo Núñez Rivera
Mgdo. Roberto Obando Pérez
Mgdo. Rafael Quiroz Soria



LVIII

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Alejandro de Jesús Baltazar Robles
Mgdo. Tarcicio Obregón Lemus
Mgdo. Lázaro Franco Robles Espinoza

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. José Luis Moya Flores
Mgda. Myriam del Perpetuo Socorro Rodríguez Jara
Mgdo. Luis Manuel Villa Gutiérrez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Séptimo Circuito

Boca del Río, Ver.
Mgdo. Salvador Castillo Garrido
Mgdo. Set Leonel López Gianopoulos
Mgdo. Martín Soto Ortiz

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Séptimo Circuito

Boca del Río, Ver.
Mgdo. Arturo Gómez Ochoa
Mgdo. Alfonso Ortiz Díaz
Mgdo. Antonio Soto Martínez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del Río, Ver.
Mgdo. Eliel E. Fitta García
Mgdo. Luis García Sedas
Mgda. Naela Márquez Hernández



LIX

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del Río, Ver.
Mgdo. Roberto Castillo Garrido
Mgdo. Anastacio Martínez García
Mgdo. Víctor Hugo Mendoza Sánchez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
Mgdo. Salvador Hernández Hernández
Mgdo. Clemente Gerardo Ochoa Cantú
Mgdo. Alfredo Sánchez Castelán

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
Mgdo. Isidro Pedro Alcántara Valdés
Mgdo. José Manuel de Alba de Alba
Mgdo. Ezequiel Neri Osorio

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
Mgdo. Martín Jesús García Monroy
Mgda. María Cristina Pardo Vizcaíno
Mgda. María Isabel Rodríguez Gallegos

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
Mgdo. Jorge Sebastián Martínez García
Mgdo. Juan Carlos Moreno Correa
Mgdo. Jorge Toss Capistrán



LX

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
Mgdo. José Faustino Arango Escámez
Mgdo. Agustín Romero Montalvo
Mgda. Sofía Virgen Avendaño

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
Mgdo. Adrián Avendaño Constantino
Mgdo. Fernando Córdova del Valle
Mgdo. Adolfo Eduardo Serrano Ruiz

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Octavo Circuito

Torreón, Coah.
Mgdo. Marco Antonio Arroyo Montero
Mgdo. Miguel Negrete García
Mgdo. Enrique Torres Segura

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Octavo Circuito

Torreón, Coah.
Mgda. María Elena Recio Ruiz
Mgdo. Pedro Fernando Reyes Colín
Mgdo. Alfonso Soto Martínez

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Octavo Circuito

Saltillo, Coah.
Mgdo. Santiago Gallardo Lerma
Mgdo. Carlos Alberto López Del Río
Mgdo. Pedro Guillermo Siller González Pico



LXI

Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del Octavo Circuito

Saltillo, Coah.
Mgdo. Daniel Cabello González
Mgdo. Fernando Estrada Vásquez
Mgdo. Guillermo Loreto Martínez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Octavo Circuito

Torreón, Coah.
Mgda. Arcelia de la Cruz Lugo
Mgdo. Vicente Mariche de la Garza
Mgdo. Roberto Rodríguez Soto

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Octavo Circuito

Torreón, Coah.
Mgdo. Carlos Gabriel Olvera Corral
Mgdo. René Silva de los Santos
Mgdo. Fernando Octavio Villarreal Delgado

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Décima Región

Saltillo, Coah.
Mgdo. Manuel Eduardo Facundo Gaona
Mgdo. Víctor Antonio Pescador Cano

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Décima Región

Saltillo, Coah.
Mgdo. Héctor Guillermo Maldonado Maldonado
Mgdo. Francisco Javier Rocca Valdez



LXII

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Décima Región

Saltillo, Coah.
Mgdo. Hugo Alejandro Bermúdez Manrique
Mgdo. Gerardo Octavio García Ramos
Mgdo. Edgar Gaytán Galván

Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Décima Región

Saltillo, Coah.
Mgda. Rebeca del Carmen Gómez Garza
Mgdo. Ricardo Alejandro González Salazar
Mgdo. Ángel Rodríguez Maldonado

Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Noveno Circuito

San Luis Potosí, S.L.P.
Mgdo. José Benito Banda Martínez
Mgdo. José Javier Martínez Vega
Mgdo. José Manuel Quistián Espericueta

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del Noveno Circuito

San Luis Potosí, S.L.P.
Mgdo. Enrique Alberto Durán Martínez
Mgda. Juana María Meza López
Mgdo. Pedro Elías Soto Lara

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del Noveno Circuito

San Luis Potosí, S.L.P.
Mgdo. Guillermo Cruz García
Mgdo. José Ángel Hernández Huízar
Mgda. Eva Elena Martínez de la Vega



LXIII

Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Noveno Circuito

San Luis Potosí, S.L.P.
Mgdo. Carlos Luis Chowell Zepeda
Mgdo. Alfredo Rafael López Jiménez
Mgdo. José Luis Sierra López

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Décimo Circuito

Villahermosa, Tab.
Mgdo. Alfonso Gabriel García Lanz
Mgdo. Germán Ramírez Luquín
Mgda. Laura Serrano Alderete

Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del Décimo Circuito

Villahermosa, Tab.
Mgda. Patricia Elia Cerros Domínguez
Mgdo. Lucio Leyva Nava
Mgda. Josefina del Carmen Mora Dorantes

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Décimo Circuito

Villahermosa, Tab.
Mgdo. Roberto Alejandro Navarro Suárez
Mgdo. Miguel Nahim Nicolás Jiménez
Mgdo. Ulises Torres Baltazar

Tribunal Colegiado 
del Décimo Circuito

Coatzacoalcos, Ver.
Mgdo. Félix Rogelio García Hernández
Mgdo. Erubiel Ernesto Gutiérrez Castillo
Mgda. Cándida Hernández Ojeda



LXIV

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
Mgda. Nelda Gabriela González García
Mgdo. Lorenzo Palma Hidalgo
Mgdo. Carlos Alberto Sosa López

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
Mgdo. Alfredo Cid García
Mgdo. José Luis Gómez Martínez
Mgdo. Octavio Ramos Ramos
 (A partir del 1o. de mayo de 2016)

Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Mgdo. Omar Liévanos Ruiz
Mgdo. Froylán Muñoz Alvarado
Mgdo. Gilberto Romero Guzmán

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Mgdo. Víctorino Rojas Rivera
Mgdo. Hugo Sahuer Hernández
Mgdo. Jaime Uriel Torres Hernández

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Mgdo. Óscar Hernández Peraza
Mgdo. Fernando López Tovar
Mgdo. Mario Óscar Lugo Ramírez
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Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Mgdo. José María Álvaro Navarro
Mgdo. Héctor Federico Gutiérrez de Velasco Romo
Mgda. Patricia Mújica López

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Mgdo. J. Jesús Contreras Coria
Mgda. Martha Cruz González
Mgdo. Juan García Orozco

Sexto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Morelia, Mich.
Mgdo. Moisés Duarte Briz
Mgdo. Juan Gabriel Sánchez Iriarte
Mgdo. José Valle Hernández

Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Décimo Segundo Circuito

Mazatlán, Sin.
Mgdo. Eucebio Ávila López
Mgdo. Martín Guerrero Aguilar
Mgdo. Alfredo López Cruz

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Décimo Segundo Circuito

Mazatlán, Sin.
Mgdo. Juan Carlos Amaya Gallardo
Mgdo. Mario Galindo Arizmendi
Mgdo. Miguel Ángel Rodríguez Torres
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Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Décimo Segundo Circuito

Mazatlán, Sin.
Mgdo. Jesús Enrique Flores González
Mgdo. Irineo Lizárraga Velarde
Mgdo. Jorge Pérez Cerón

Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Décimo Segundo Circuito

Mazatlán, Sin.
Mgdo. Luis Rubén Baltazar Aceves
Mgda. Ramona Manuela Campos Sauceda
Mgdo. Gabriel Fernández Martínez

Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Décimo Segundo Circuito

Mazatlán, Sin.
Mgda. Rosa Eugenia Gómez Tello Fosado
Mgdo. Enrique Claudio González Meyenberg
Mgdo. José Juan Múzquiz Gómez

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
Mgda. María Elizabeth Acevedo Gaxiola
Mgdo. Gustavo Almendárez García
Mgdo. Pedro Gámiz Suárez

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
Mgdo. Jorge Alberto Garza Chávez
Mgdo. José Manuel Quintero Montes
Mgdo. Miguel Ángel Velarde Ramírez
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Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
Mgdo. Ricardo Guevara Jiménez
Mgdo. Alejandro Vega Nieto
Mgdo. José Luis Zayas Roldán

Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Los Mochis, Sin.
Mgda. Adriana García Jiménez
Mgdo. José Daniel Nogueira Ruiz
Mgdo. Gabriel Alejandro Palomares Acosta

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Décimo Tercer Circuito

Oaxaca, Oax.
Mgdo. Rodolfo Alberto Bandala Ávila
Mgdo. Marcos García José
Mgdo. Marco Antonio Guzmán González

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del Décimo Tercer Circuito

Oaxaca, Oax.
Mgdo. Roberto Meixueiro Hernández
Mgda. Rosa Iliana Noriega Pérez
Mgda. María de Fátima Isabel Sámano Hernández

Tribunal Colegiado 
en Materias de Trabajo y Administrativa 

del Décimo Tercer Circuito

Oaxaca, Oax.
Mgdo. Roberto Gómez Argüello
Mgdo. José Luis Legorreta Garibay
Mgdo. Jorge Valencia Méndez
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Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Décimo Cuarto Circuito

Mérida, Yuc.
Mgdo. Jorge Enrique Eden Wynter García
Mgda. Luisa García Romero
Mgdo. Pablo Jesús Hernández Moreno

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del Décimo Cuarto Circuito

Mérida, Yuc.
Mgdo. Gabriel Alfonso Ayala Quiñones
Mgdo. Luis Armando Cortés Escalante
Mgdo. Rafael Martín Ocampo Pizano

Tribunal Colegiado 
en Materias de Trabajo y Administrativa 

del Décimo Cuarto Circuito

Mérida, Yuc.
Mgdo. Fernando Amorós Izaguirre
Mgda. Raquel Flores García
Mgdo. Paulino López Millán

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Octava Región

Mérida, Yuc.
Mgdo. José Atanacio Alpuche Marrufo
Mgda. Mayra González Solís
Mgdo. Iván Benigno Larios Velázquez

Primer Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgdo. Enrique Cabañas Rodríguez
Mgda. Isabel Iliana Reyes Muñiz
Mgdo. Jorge Salazar Cadena
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Segundo Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgda. Graciela Margarita Landa Durán
Mgdo. Jaime Ruiz Rubio

Tercer Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgdo. Gustavo Gallegos Morales
Mgdo. Gerardo Manuel Villar Castillo

Cuarto Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgdo. José Luis Delgado Gaytán
Mgdo. David Napoleón Guerrero Espriú
Mgdo. Fabricio Fabio Villegas Estudillo

Quinto Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgdo. Faustino Cervantes León
Mgdo. Inosencio del Prado Morales

Sexto Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgdo. José Encarnación Aguilar Moya
Mgdo. José Ávalos Cota
Mgdo. Salvador Tapia García

Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Alberto Augusto de la Rosa Baraibar
Mgdo. Roberto Hoyos Aponte
Mgdo. Jorge Luis Mejía Perea
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Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Víctor Manuel Estrada Jungo
Mgdo. Ariel Alberto Rojas Caballero
Mgdo. Enrique Villanueva Chávez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Arturo Hernández Torres
Mgdo. José Gerardo Mendoza Gutiérrez
Mgdo. José de Jesús Quesada Sánchez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. José Jorge López Campos
Mgdo. Juan Solórzano Zavala
Mgdo. Jesús Valencia Peña

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Juan Manuel Arredondo Elías
Mgda. Rosa González Valdés
Mgdo. Francisco Martínez Hernández

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgda. María Patricia Aguilar Alvarado
Mgda. Leticia Morales García
Mgdo. José Guillermo Zárate Granados
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Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Gilberto Díaz Ortiz
Mgdo. Francisco González Chávez
Mgdo. José Juan Trejo Orduña

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Gerardo Martínez Carrillo
Mgdo. Ángel Michel Sánchez
Mgdo. Celestino Miranda Vázquez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Mgdo. José Raymundo Cornejo Olvera
Mgdo. José Martín Hernández Simental
Mgda. Martha Olivia Tello Acuña

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Mgdo. Miguel Ángel González Escalante
Mgdo. José Octavio Rodarte Ibarra

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del Décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Mgda. María del Carmen Cordero Martínez
Mgdo. Manuel Armando Juárez Morales
Mgdo. Gerardo Torres García
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Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del Décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Mgdo. Cuauhtémoc Cuéllar de Luna
Mgdo. José Rigoberto Dueñas Calderón

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del Décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Mgdo. Gabriel Ascención Galván Carrizales
Mgdo. Luis Ignacio Rosas González
Mgdo. José Luis Vázquez Camacho

Tribunal Colegiado 
del Décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
Mgdo. Ignacio Cuenca Zamora
Mgda. María Teresa Zambrano Calero

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Mgda. Ana Luisa Mendoza Vázquez
Mgdo. Alejandro Roldán Velázquez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Guillermo del Castillo Vélez
Mgdo. Juan José Franco Luna
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Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Alejandro Alfaro Rivera
Mgdo. Ricardo Domínguez Carrillo
Mgdo. Justino Gallegos Escobar

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Mario Roberto Cantú Barajas
Mgdo. Everardo Orbe de la O
Mgdo. Juan Guillermo Silva Rodríguez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Enrique Magaña Díaz
Mgdo. Nicolás Nazar Sevilla
Mgdo. Ricardo Ramírez Alvarado

Sexto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Rigoberto Baca López
Mgdo. Juan Pablo Bonifaz Escobar
Mgdo. Eduardo Iván Ortiz Gorbea

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Décimo Noveno Circuito

Cd. Victoria, Tamps.
Mgdo. Jesús Garza Villarreal
Mgdo. Eduardo Torres Carrillo
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Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Décimo Noveno Circuito

Cd. Victoria, Tamps.
Mgdo. Ricardo Delgado Quiroz
Mgdo. Samuel Meraz Lares

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del Décimo Noveno Circuito

Cd. Victoria, Tamps.
Mgdo. Guillermo Cuautle Vargas
Mgdo. Jaime Arturo Garzón Orozco
Mgdo. Roberto Suárez Muñoz

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del Décimo Noveno Circuito

Cd. Victoria, Tamps.
Mgdo. Rogelio Cepeda Treviño
Mgdo. Pedro Daniel Zamora Barrón

Primer Tribunal Colegiado 
del Décimo Noveno Circuito

Reynosa, Tamps.
Mgdo. Lucio Antonio Castillo González
Mgdo. Héctor Gálvez Tánchez
Mgdo. Carlos Miguel García Treviño

Segundo Tribunal Colegiado 
del Décimo Noveno Circuito

Reynosa, Tamps.
Mgdo. Juan Pablo Hernández Garza
Mgdo. Artemio Hernández González
Mgdo. Osbaldo López García
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Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito

Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Mgdo. Carlos Arteaga Álvarez
Mgdo. Jorge Mason Cal y Mayor
Mgdo. Daniel Sánchez Montalvo

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Civil 

del Vigésimo Circuito

Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Mgda. Irma Caudillo Peña
Mgdo. J. Martín Rangel Cervantes
Mgda. Susana Teresa Sánchez González

Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Vigésimo Circuito

Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Mgdo. Alejandro Jiménez López
Mgdo. Miguel Moreno Camacho
Mgdo. Manuel de Jesús Rosales Suárez

Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Vigésimo Circuito

Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Mgdo. Luis Arturo Palacio Zurita
Mgdo. Pablo Quiñones Rodríguez
Mgdo. Héctor Martín Ruiz Palma

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

Acapulco, Gro.
Mgdo. Gerardo Dávila Gaona
Mgda. Xóchitl Guido Guzmán
Mgdo. Guillermo Núñez Loyo
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Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

Acapulco, Gro.
Mgdo. Bernardino Carmona León
Mgdo. Enrique Martínez Guzmán
Mgdo. Roberto Dionisio Pérez Martínez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
Mgda. Sandra Verónica Camacho Cárdenas
Mgda. Luz Idalia Osorio Rojas
Mgdo. Fernando Rodríguez Escárcega

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
Mgdo. José Eduardo Alvarado Ramírez
Mgdo. José Luis García Vasco
Mgdo. Aureliano Varona Aguirre

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
Mgdo. Jerónimo José Martínez Martínez
Mgdo. Alejandro Vargas Enzástegui

Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Séptima Región

Acapulco, Gro.
Mgdo. Jesús Eduardo Hernández Fonseca
Mgdo. Gustavo Roque Leyva
Mgdo. Juan Manuel Vázquez Fernández de Lara
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Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Mgdo. Mauricio Barajas Villa
Mgda. María del Pilar Núñez González
Mgdo. Ramiro Rodríguez Pérez

Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Mgdo. Mario Alberto Adame Nava
Mgdo. Fernando Reza Saldaña
Mgdo. Germán Tena Campero

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Mgda. Alma Rosa Díaz Mora
Mgdo. Jorge Mario Montellano Díaz
Mgda. María del Carmen Sánchez Hidalgo

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Mgdo. Carlos Hernández García
Mgdo. Carlos Hinostrosa Rojas
Mgdo. José Luis Mendoza Pérez

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
Mgdo. Manuel Cano Máynez
Mgdo. Eduardo Antonio Loredo Moreleón
Mgdo. Héctor Martínez Flores
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Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Novena Región

Zacatecas, Zac.
Mgdo. Guillermo Alberto Hernández Segura
Mgdo. Óscar Mauricio Maycott Morales
Mgda. María Jesús Salcedo

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Novena Región

Zacatecas, Zac.
Mgdo. Arturo González Padrón
Mgdo. Juan Moreno Miramontes
Mgdo. Serafín Salazar Jiménez

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

Tepic, Nay.
Mgdo. Pedro Ciprés Salinas
Mgdo. Ramón Medina de la Torre
Mgdo. Francisco Miguel Padilla Gómez

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

Tepic, Nay.
Mgda. Gabriela Guadalupe Huízar Flores
Mgdo. Germán Martínez Cisneros
Mgdo. David Pérez Chávez

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito

Durango, Dgo.
Mgdo. Miguel Ángel Álvarez Bibiano
Mgdo. Héctor Flores Guerrero
Mgda. Susana Magdalena González Rodríguez
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Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito

Durango, Dgo.
Mgdo. Carlos Carmona Gracia
Mgdo. Miguel Ángel Cruz Hernández
Mgdo. Juan Carlos Ríos López

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Sexto Circuito

La Paz, B.C.S.
Mgdo. Enrique Arizpe Rodríguez
(A partir del 1o. de mayo de 2016)
Mgdo. Alejandro Gracia Gómez
Mgdo. Francisco Javier Rodríguez Huezo

Quinto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

La Paz, B.C.S.
Mgdo. Jorge Dionisio Guzmán González
Mgda. Edwigis Olivia Rotunno de Santiago

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. Roo.
Mgda. María Adriana Barrera Barranco
Mgdo. Gonzalo Eolo Durán Molina
Mgda. Florida López Hernández

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. Roo.
Mgdo. José Ángel Máttar Oliva
Mgdo. Luis Manuel Vera Sosa
Mgdo. Adán Gilberto Villarreal Castro
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Tercer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. Roo.
Mgda. Mirza Estela Be Herrera
Mgdo. Jorge Mercado Mejía
Mgdo. Juan Ramón Rodríguez Minaya

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Octavo Circuito

Tlaxcala, Tlax.
Mgda. Gabriela Esperanza Alquicira Sánchez
Mgdo. Octavio Chávez López
Mgdo. Othón Manuel Ríos Flores

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Noveno Circuito

Pachuca, Hgo.
Mgdo. Fernando Hernández Piña
Mgda. Elsa Hernández Villegas
Mgdo. Aníbal Lafragua Contreras

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Noveno Circuito

Pachuca, Hgo.
Mgdo. Guillermo Arturo Medel García
Mgdo. José Guadalupe Sánchez González
Mgdo. Miguel Vélez Martínez

Primer Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Circuito

Aguascalientes, Ags.
Mgdo. Miguel Ángel Alvarado Servín
Mgdo. Silverio Rodríguez Carrillo
Mgdo. José Luis Rodríguez Santillán
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Segundo Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Circuito

Aguascalientes, Ags.
Mgdo. Esteban Álvarez Troncoso
Mgda. Lucila Castelán Rueda
Mgdo. Álvaro Ovalle Álvarez

Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Primer Circuito

Campeche, Camp.
Mgdo. David Alberto Barredo Villanueva
Mgdo. Freddy Gabriel Celis Fuentes
Mgdo. Jesús Ortiz Cortez

Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Segundo Circuito

Colima, Col.
Mgdo. José David Cisneros Alcaraz
Mgdo. Salvador Murguía Munguía
Mgda. Rosa Elena Rivera Barbosa
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CAMBIOS Y NUEVAS ADSCRIPCIONES

Tribunales Unitarios de Circuito

Sexto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito

Mgdo. José Luis Villa Jiménez
 (A partir del 18 de mayo de 2016)

Primer Tribunal Unitario del Cuarto Circuito

Mgda. Angelina Espino Zapata
 (A partir del 16 de mayo de 2016)

Cuarto Tribunal Unitario del Cuarto Circuito

Mgdo. Gonzalo Higinio Carrillo de León
 (A partir del 16 de mayo de 2016)

Juzgados de Distrito en la Ciudad de México

Juzgado Décimo Primero de Distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez Manuel Muñoz Bastida
 (A partir del 1o. de mayo de 2016)

Juzgado Segundo Federal Penal Especializado 
en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones

Juez Arturo García Gil
 (A partir del 1o. de mayo de 2016)
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Juzgado Noveno de Distrito 
en Materia Administrativa

Juez Jorge Cristóbal Arredondo Gallegos
 (A partir del 1o. de mayo de 2016)

Juzgado Tercero de Distrito
 Especializado en Ejecución de Penas 

en la Ciudad de México 

Juez Juan Carlos Hinojosa Zamora
 (A partir del 1o. de mayo de 2016)

Juzgado de Distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en la Ciudad de México (Reclusorio Sur)

Juez Felipe de Jesús Delgadillo Padierna
 (A partir del 1o. de mayo de 2016)

Juzgados de Distrito Foráneos

Juzgado Noveno de Distrito 
en el Estado de México del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, Edo. de Méx.
Juez Ma. Luz Silva Santillán
 (A partir del 1o. de mayo de 2016)

Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Sonora del Quinto Circuito

Nogales, Son.
Juez Martha Blake Valenzuela
 (A partir del 1o. de mayo de 2016)

Juzgado de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Sexta Región

Chihuahua, Chih.
Juez Salvador Tercero Jiménez Martínez
 (A partir del 1o. de mayo de 2016)
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Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Morelos del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Juez Manuel Camargo Serrano
 (A partir del 1o. de mayo de 2016)

Juzgado Segundo de Distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Tamaulipas del Décimo Noveno Circuito

Matamoros, Tamps.
Juez Jorge Armando Wong Aceituno
 (A partir del 16 de mayo de 2016)

Juzgado Primero de Distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Nayarit del Vigésimo Cuarto Circuito

El Rincón, Nay.
Juez Desireé Cataneo Dávila
 (A partir del 1o. de mayo de 2016)
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA LA SENTENCIA DEFINITI-
VA DICTADA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MORELOS, SIN QUE PARA DE-
TERMINAR LA COMPETENCIA TENGA TRASCENDENCIA LA NATU-
RALEZA DEL ACTO IMPUGNADO EN EL JUICIO DE NULIDAD, COMO 
LO SERÍA LA RESOLUCIÓN INTERMEDIA EMITIDA DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN CONTRA DE UN 
ELEMENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 15/2014. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO 
Y QUINTO, TODOS DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 7 DE SEPTIEMBRE DE 
2015. MAYORÍA DE CUATRO VOTOS DE LOS MAGISTRADOS FRANCISCO 
PANIAGUA AMÉZQUITA, RICARDO RAMÍREZ ALVARADO, ALEJANDRO ROL-
DÁN VELÁZQUEZ Y JUSTINO GALLEGOS ESCOBAR. DISIDENTE: CARLA 
ISSELIN TALAVERA. PONENTE: JUSTINO GALLEGOS ESCOBAR. SECRE TA-
RIA: LILIA LÓPEZ JIMÉNEZ. 

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Pleno del Decimoctavo Circuito es com-
petente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción de tesis, 
de acuerdo con los artículos 107, fracción XIII, párrafo primero, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 226, fracción III, de la Ley de 
Amparo vigente; así como 41 Bis y 41 Ter, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; en virtud de que el presente asunto versa sobre 
una posible contradicción de tesis sustentadas por Tribunales Colegiados de 
este Décimo Octavo Circuito.

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de la contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, 
fracción XIII, párrafo primero, de la Constitución Federal, y 227, fracción III, de 
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la Ley de Amparo, en virtud de que fue realizada por un Juez de Distrito con ju-
risdicción dentro de este circuito.

TERCERO.—Criterios materia de la contradicción de tesis. Para ve-
rificar la existencia de la contradicción de tesis denunciada, resulta necesario 
atender a las consideraciones de las ejecutorias emitidas por los Tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes:

I. El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al 
resolver el amparo directo administrativo 456/2014, se declaró incompetente 
para conocer del juicio promovido en contra de la sentencia definitiva dictada 
el veinte de mayo de dos mil catorce, por el Pleno del Tribunal de lo Conten-
cioso Administrativo del Estado de Morelos, dentro del procedimiento de nu-
lidad **********, radicado ante la Tercera Sala del citado tribunal, en el que 
se impugnó el auto de diez de diciembre de dos mil trece, dictado dentro del 
procedimiento administrativo de responsabilidad **********, en el cual la auto-
ridad demandada determinó no acordar de manera favorable la petición ele-
vada por el quejoso en su carácter de elemento ministerial, a través de escrito 
de doce de noviembre de dos mil trece, en el sentido de que no se le aplicara lo 
dispuesto por el artículo 69 y demás porciones normativas de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de Justicia del Estado de Morelos; esto, por las razo-
nes siguientes:

• El acto reclamado es ciertamente una sentencia dictada en un juicio 
de nulidad, pero no resuelve en definitiva el procedimiento administrativo sede, 
tan es así, que su tema central fue determinar la legalidad o ilegalidad de un 
auto intermedio en esa secuela procedimental, como es la petición de inapli-
cabilidad del artículo que prevé la suspensión provisional del cargo del proba-
ble responsable (artículo 69 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Morelos);1 por tanto, no se está resolviendo en definiti-
va. Por otra parte, el acto reclamado tampoco puede considerarse como de 

1 "Artículo 69. La autoridad sancionadora podrá decretar como medida precautoria, al inicio del 
procedimiento administrativo de responsabilidad y hasta antes de que se dicte la resolución defi-
nitiva, la suspensión provisional del cargo del probable responsable, cuando:
"I. Con su permanencia, se corra el riesgo de afectación para los gobernados y las instituciones;
"II. Exista la posibilidad de que las evidencias o pruebas puedan ser alteradas, destruidas o 
modificadas;
"III. Cuando se pueda ver afectada la credibilidad de imagen de la Institución, y 
"IV. Así lo solicite su superior jerárquico, fundando y motivando la causa de su petición, para que 
sea calificada por la autoridad sancionadora.
"La suspensión provisional se decretará mediante acuerdo, en el que se funde y motive la causa 
generadora de la misma. ..."
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aquellos que sin decidir el juicio en lo principal lo dan por concluido, ya que 
no significa la conclusión del procedimiento administrativo de responsabili-
dad instaurado.

• Por tanto, como el tema puesto a debate ante el tribunal de lo conten-
cioso no constituyó una resolución que diera por terminado el procedimiento de 
responsabilidad señalado, ni una determinación definitiva en el procedimien-
to sede, por tanto, la sentencia de nulidad tampoco puede considerarse como 
definitiva para efectos de la procedencia del juicio de amparo directo, pues no 
se resolvió el fondo del asunto, ni se dio por terminado.

• Determinar lo contrario, sería ir en contra de las nuevas reglas pre-
vistas en la Ley de Amparo vigente a partir del tres de abril del dos mil trece. 
Aun, vista la sentencia de nulidad de forma aislada, como un procedimiento 
jurisdiccional que inició y concluyó, sí puede hablarse de una sentencia defi-
nitiva, pero sólo para el procedimiento contencioso, no así para el amparo en 
el que debe considerarse que el punto a estudiar se circunscribió a un acto 
intraprocesal, que en materia del juicio constitucional sólo puede conocer el 
Juez de Distrito, en términos de la fracción III, inciso b), del artículo 107 de la Ley 
de Amparo,2 con independencia de su procedencia.

• En todo caso, la promoción del juicio de nulidad no viene a ser otra 
cosa que la preparación del reclamo para la acción constitucional, pues no 
debe pasar inadvertido que el artículo 107, en sus fracciones III, inciso a), úl-
timo párrafo, y IV, de la Constitución Federal, establece que para reclamarse las 
violaciones a las leyes del procedimiento, deberán impugnarse precisamente 
mediante el recurso o medio de defensa. 

• Por tanto, pretender que en esta instancia constitucional se conozca 
sobre la sentencia de nulidad que dirime una cuestión procesal, sería tanto 
como asumir competencia en asuntos que deben reclamarse en amparo 
indirecto.

• En la Ley de Amparo vigente a partir del tres de abril del dos mil trece, 
el legislador detalló –aún más– la procedencia del amparo indirecto, y proveyó 
de forma explícita que a través de éste pueden reclamarse actos provenientes de 
un procedimiento seguido en forma de juicio, siempre y cuando –entre otros 

2 "Artículo 107. El amparo indirecto procede: …
"III. Contra actos, omisiones o resoluciones provenientes de un procedimiento administrativo 
seguido en forma de juicio, siempre que se trate de: ...
"b) Actos en el procedimiento que sean de imposible reparación, entendiéndose por ellos los que 
afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte;"
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supuestos–, sean actos de imposible reparación, con lo que se busca evitar la 
presentación de tantos juicios de amparo indirecto, como actos dictados en 
un procedimiento seguido en forma de juicio, hecho que sin duda alguna se 
traduce en impedir la obstrucción, en alguna forma, la paralización o entor-
pecimiento de esas secuelas procesales.

• No sería correcto sostener que, cualquier acto administrativo impug-
nable ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Poder Judicial del 
Estado de Morelos, pueda ser materia de estudio, a su vez, por un Tribunal 
Colegiado de Circuito en la vía directa, pues aun cuando ese acto lo emitió un 
órgano jurisdiccional, debe partirse del tema central de la litis, el cual, de nin-
guna forma constituye el fondo del asunto, ni una resolución que le pone fin, y 
de analizarlo, se obstaculizarían los procedimientos administrativos sede, por-
que el procedimiento de nulidad permita su impugnación, y al mismo tiempo, 
determine la procedencia del amparo directo, soslayando que en tratándose de 
actos intraprocesales, sólo podrán reclamarse los que afecten derechos sus-
tantivos y adjetivos de gran trascendencia, los cuales son competencia de un 
Juzgado de Distrito.

• La amplitud de los supuestos de procedencia del juicio de nulidad 
previsto en la legislación local, no debe alcanzar a desvirtuar el propósito del 
amparo directo; ello por más que la referida instancia tenga formalmente el ca-
rácter de juicio, compuesto de etapas expositivas, probatorias, alegatos y sen-
tencia, ya que en realidad, cuando en tal vía se impugna la nulidad de una 
determinación intraprocesal que no resuelve el fondo del asunto, ni lo da por 
terminado, tiene el carácter de un medio de impugnación de un acto realizado 
en dicho procedimiento, porque ése es precisamente el recurso disponible para 
el gobernado, por lo que, incluso operaría una especie de sustitución proce-
sal, en la que la sentencia de nulidad toma el lugar de la determinación im-
pugnada, dictada en el procedimiento administrativo de origen.

• Dicho de otra forma, no se desconoce que, en términos de la fracción I 
del artículo 36 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se 
permite a los gobernados impugnar cualquier acto o resolución de carácter 
administrativo o fiscal emitido por las dependencias de la administración pú-
blica estatal o municipal; sin embargo, esta amplitud de impugnación no se 
traduce, en que una vez emitida la sentencia de nulidad, proceda en su contra 
el amparo directo, pues éste no se concibió para analizar cuestiones procesales 
–como punto central y único–, sino determinaciones definitivas y que resuel-
van el fondo del asunto, visto desde un punto de vista integral y amplio, no 
sólo respecto del juicio de nulidad. 

• Resolver en sentido contrario, esto es, someter a la potestad de este 
Órgano de Control Constitucional tales cuestiones, implicaría que en el juicio 
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de amparo directo se evaluara cualquier violación procesal, sin importar si 
tiene una ejecución de imposible reparación, porque sus consecuencias afec-
ten de manera directa e inmediata alguno de los derechos sustantivos previstos 
en la Constitución Federal, o si, esos actos procesales tienen una ejecución de 
imposible reparación, cuando sus consecuencias afectan a las partes en 
grado predominante, ya que esa irreparabilidad sólo es materia de estudio 
en el amparo indirecto.

• Además, se llegaría al absurdo de que el Tribunal Colegiado de Cir-
cuito, que tiene la característica constitucional de ser un órgano terminal, co-
nozca en amparos directos, de tantos juicios como violaciones adjetivas se 
generen en el procedimiento administrativo de origen, que sean impugnadas 
en la vía contenciosa, hecho que, se insiste, desnaturaliza el juicio de amparo 
uniinstancial, pues en ellos no se estaría resolviendo el fondo del asunto –dis-
tinción primordial de la vía directa–, sino cuestiones procesales, que son de la 
competencia exclusiva de órganos de legalidad local, o de un Juzgado de Dis-
trito, en su caso, cuando sean de gran trascendencia.

• De la exposición de motivos de la Ley de Amparo vigente, se despren-
de que la intención del legislador fue la de otorgarle al juicio de amparo direc-
to, mayor concentración a sus procesos, con el fin de evitar dilaciones, y para 
ello creó la figura jurídica del amparo adhesivo y constriñó a los Tribunales 
Colegiados de Circuito a pronunciarse respecto de todas las violaciones pro-
cesales alegadas por las partes o advertidas de oficio, sin la posibilidad de 
analizarse después. Lo así previsto, tiene por objeto darle mayor celeridad a 
los juicios de amparo directo y que los Tribunales Colegiados de Circuito de-
cidan integralmente la problemática del amparo, por tanto, es claro que parte 
de la naturaleza de los Tribunales Colegiados de Circuito es la de un órgano ter-
minal, y no se podría resolver íntegramente la problemática puesta a debate, si 
el acto reclamado no resuelve en definitiva el procedimiento allí controverti-
do, sino una parte de éste, pues no es factible analizar la totalidad del proce-
dimiento administrativo sancionador a partir de una violación procesal allí 
gestada; por tanto, permitir que el juicio de amparo directo proceda contra 
este tipo de actos, implicaría contravenir la intención del Constituyente Per-
manente, en la medida en que no le estaría dando un trámite ágil, ni respecto 
de un estudio integral. 

• La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió 
en la contradicción de tesis 35/2013, que procede el juicio de amparo indirec-
to contra el acuerdo que da inicio el procedimiento administrativo de separa-
ción de un servidor de Carrera Ministerial o Policial de la Procuraduría General 
de la República –incluyendo a quienes forman parte del servicio pericial de la 
citada institución policíaca–, por tratarse de un acto cuya ejecución puede 
ser de imposible reparación –conforme lo prevé el artículo 114, fracciones II y 
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IV, de la Ley de Amparo abrogada–, pues de llegarse a dictar la determinación 
final en esa secuela procedimental –en el sentido de destituir al servidor pú-
blico investigado–, indefectiblemente quedará prohibida su reinstalación, aun 
cuando le fuera favorable algún tipo de resolución jurisdiccional, precisamen-
te por existir disposición constitucional en ese sentido. Por tanto, si el inicio 
del procedimiento administrativo de responsabilidad es susceptible de impug-
narse a través del amparo indirecto, ello origina que las determinaciones 
adoptadas en este tema en el juicio contencioso administrativo deban ser del 
conocimiento de un Juez de Distrito, precisamente, porque este punto jurídico 
relativo a la irreparabilidad de los actos administrativos intermedios, es de la 
competencia exclusiva de los Juzgados de Distrito, no así de los Tribunales Co-
legiados de Circuito.

• No se inadvierte la jurisprudencia 2a./J.103/2008, de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada con el rubro: "COM-
PETENCIA PARA CONOCER DE LA RESOLUCIÓN DE LA SALA SUPERIOR 
DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN QUE RESUELVE EL RECURSO DE REVISIÓN Y SOBRESEE EN 
EL JUICIO DE NULIDAD. SE SURTE EN FAVOR DEL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO EN AMPARO DIRECTO, POR TRATARSE DE UNA RESOLUCIÓN 
QUE PONE FIN AL JUICIO, AUN CUANDO ÉSTA CORRESPONDE A UN RE-
CURSO INTERMEDIO."; pues, lo allí determinado no resulta aplicable al caso 
concreto, principalmente, porque el criterio sostenido parte de lo dispuesto 
en la Ley de Amparo que estuvo vigente hasta el dos de abril del dos mil trece, 
mientras que, lo resuelto en este fallo de amparo tiene como sustento toral el 
actual texto de la Constitución Federal, de la Ley de Amparo vigente, y la expo-
sición de motivos de la nueva ley, referente al amparo directo, especialmente 
la fracción IV del artículo 107 constitucional y el numeral 107, fracción III, in-
ciso b), de la Ley de Amparo vigente (sic), extremos jurídicos diferentes que 
no fueron objeto de estudio en la citada jurisprudencia. 

Con base en lo anterior, dicho Tribunal Colegiado de Circuito declinó 
competencia al Juez de Distrito en turno, para que se avocara al conocimien-
to del asunto en la vía indirecta (fojas 232 a 245).

II. Por su parte, el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Octa-
vo Circuito, al resolver el amparo directo administrativo 420/2014, estimó ser 
competente para conocer del juicio promovido en contra de la sentencia de-
finitiva emitida el seis de mayo de dos mil catorce, por el Pleno del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Estado de Morelos, dentro del juicio de nuli-
dad ********** del índice de la Segunda Sala del citado tribunal, en el que se 
impugnó el acuerdo de veintitrés de octubre de dos mil trece, por el que se ini ció 
un procedimiento administrativo en contra de la quejosa en su carácter de 
elemento de institución de seguridad pública (fojas 23 a 48).
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III. Asimismo, el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito, al resolver el amparo directo administrativo 929/2013, estimó ser 
competente para conocer del juicio promovido en contra de la sentencia de 
veintidós de octubre de dos mil trece, dictada por el Pleno del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, dentro del juicio de nulidad ********** del índi-
ce de su Tercera Sala, en el que se impugnaron dos acuerdos, uno mediante 
el cual se ordenó el inicio del procedimiento administrativo en contra del que-
joso en su carácter de elemento policial, y otro relativo a la admisión de una 
prueba pericial (fojas 17 a 19).

CUARTO.—Determinación de existencia de la contradicción de 
tesis entre estos criterios. El propósito para el que fue creada la figura de la 
contradicción de tesis, es salvaguardar la seguridad jurídica ante criterios 
opuestos y realizar la función unificadora de la interpretación del orden jurídi-
co nacional.

Para que exista contradicción de tesis se precisa la reunión de los si-
guientes supuestos:

a. La presencia de dos o más ejecutorias en las que se adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, y

b. Que la diferencia de criterios emitidos en esas ejecutorias, se pre-
sente en las consideraciones, razonamientos o respectivas interpretaciones 
jurídicas.

Es aplicable la jurisprudencia P./J. 72/2010, emitida por el Pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 7 del Tomo XXXII, 
agosto de 2010, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, cuyos rubro y texto se reproducen:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS-
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE-
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicio-
nada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribuna-
les Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan 'tesis 
contradictorias', entendiéndose por 'tesis' el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
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una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impi-
de resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el es-
fuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal inte-
rrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: 'CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTEN-
CIA.', al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que 'al resolver los negocios jurídicos 
se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posicio-
nes o criterios jurídicos discrepantes' se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en 'diferencias' fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del siste-
ma de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su 
existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de 
contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que 
debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior 
se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discre-
pancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas 
jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en 
sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la República como en la Ley de Amparo para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que 
fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución." 

Ahora, de la narrativa hecha en el considerando anterior, se advierte lo 
siguiente:

1) El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito esti-
mó ser incompetente para conocer del amparo directo promovido contra la 
sentencia dictada por el Pleno del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
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del Estado de Morelos, en un juicio de nulidad en el cual se impugnó el auto 
emitido dentro del procedimiento administrativo de responsabilidad, en el 
que se negó la petición del quejoso en su carácter de elemento ministerial 
hecha valer en el sentido de que no se le aplicara lo dispuesto por el artículo 
69 y demás porciones normativas de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ge-
neral de Justicia del Estado de Morelos; por lo que declinó competencia al 
Juez de Distrito en turno, para que se avocara al conocimiento del asunto en 
la vía indirecta.

2) Por su parte, el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito estimó ser competente para conocer del juicio de amparo directo 
promovido contra la sentencia dictada por el Pleno del Tribunal de lo Conten-
cioso Administrativo del Estado de Morelos, en un juicio de nulidad en el que 
se impugnaron dos acuerdos, uno mediante el cual, se ordenó el inicio del 
procedimiento administrativo en contra del quejoso en su carácter de elemen-
to policial, y otro relativo a la admisión de una prueba pericial.

En ese mismo tenor, el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 
Octavo Circuito, estimó ser competente para conocer del juicio de amparo 
directo promovido contra la sentencia dictada por el Pleno del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo del Estado de Morelos, dentro de un juicio 
de nulidad en el que se impugnó el auto de inicio de procedimiento adminis-
trativo seguido en contra del quejoso en su carácter de policía.

De lo anteriormente relacionado, se advierten ejecutorias en las que se 
adoptaron criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de dere-
cho, pues mientras que el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octa-
vo Circuito estimó procedente el amparo indirecto en contra de la sentencia 
dictada por el Pleno del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado 
de Morelos, en un juicio de nulidad en el que el acto impugnado se trate de una 
resolución intermedia dictada dentro del procedimiento administrativo, se-
guido en contra de un elemento de seguridad pública; el Primer y el Segundo 
Tribunales Colegiados del Décimo Octavo Circuito estimaron proceden-
te la vía directa en dicho supuesto.

Además, la diferencia de criterios se presenta en la parte considerativa 
de las ejecutorias emitidas por los tribunales contendientes, como se des-
prende del considerando único de la resolución emitida por el Cuarto Tribunal 
Colegiado del Décimo Octavo Circuito, así como del considerando primero de 
las ejecutorias dictadas por el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados del 
Décimo Octavo Circuito; sin que obste que estos últimos órganos jurisdiccio-
nales no hayan expresado las razones por las cuales consideraron improce-
dente la vía indirecta, pues implícitamente la desestimaron al haber asumido 
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la competencia para conocer de los juicios de amparo directo, fijando de esta 
manera su postura sobre el tema.

da sustento a lo anterior, la jurisprudencia p./J. 93/2006, emitida por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 5 
del tomo XXViii, julio de 2008, del Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, la cual enseguida se reproduce:

"CoNtradiCCióN de teSiS. puede CoNFiGurarSe auNQue uNo 
de loS CriterioS CoNteNdieNteS Sea implÍCito, Siempre Que Su 
SeNtido pueda deduCirSe iNduBitaBlemeNte de laS CirCuNStaN-
CiaS partiCulareS del CaSo.—de lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 192, 197 y 
197-a de la ley de amparo, se desprende que con la resolución de las contra-
dicciones de tesis se busca acabar con la inseguridad jurídica que provoca 
la divergencia de criterios entre órganos jurisdiccionales terminales al resol-
ver sobre un mismo tema jurídico, mediante el establecimiento de una juris-
prudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que unifique 
el criterio que debe observarse en lo subsecuente para la solución de asuntos 
similares a los que motivaron la denuncia respectiva, para lo cual es indis-
pensable que supere las discrepancias existentes no sólo entre criterios expre-
sos, sino también cuando alguno de ellos sea implícito, siempre que pueda 
deducirse de manera clara e indubitable de las circunstancias particulares del 
caso, pues de estimarse que en este último supuesto no puede configurarse 
la contradicción de criterios, seguirían resolviéndose de forma diferente y sin 
justificación alguna, negocios jurídicos en los que se examinen cuestiones 
esencialmente iguales, que es precisamente lo que el órgano reformador de la 
Constitución pretendió remediar con la instauración del citado procedimien-
to, sin que obste el desconocimiento de las consideraciones que sirvieron de 
sustento al órgano jurisdiccional contendiente para adoptar el criterio tácito, 
ya que corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como máximo 
intérprete de la Constitución Federal, fijar la jurisprudencia que debe prevale-
cer con base en las consideraciones que estime pertinentes, las cuales pueden 
o no coincidir con las expresadas en las ejecutorias a las que se atribuye la 
contraposición."

en ese contexto, la materia de la presente contradicción de tesis estri-
ba en definir cuál es la vía procedente para impugnar en amparo la sentencia 
dictada por el pleno del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado 
de morelos, en un juicio de nulidad en el que el acto impugnado consista en 
una resolución intermedia dictada dentro del procedimiento administrativo 
seguido en contra de un elemento de seguridad pública.
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No es obstáculo para que este Pleno del Decimoctavo Circuito se ocupe 
del estudio de la contradicción de tesis, la circunstancia de que los criterios 
sustentados no hayan sido expuestos formalmente como tesis y, por ende, no 
exista la publicación respectiva, pues a fin de determinar su existencia, basta 
con que se adopten criterios distintos al resolver sobre un mismo punto de 
derecho.

Cobra aplicación la jurisprudencia P./J. 27/2001, emitida por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 77 del 
Tomo XIII, abril de 2001, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, del contenido siguiente:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA QUE PROCEDA LA DENUNCIA 
BASTA QUE EN LAS SENTENCIAS SE SUSTENTEN CRITERIOS DISCREPAN-
TES.—Los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución Federal, 197 y 197-A 
de la Ley de Amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradiccio-
nes de tesis que sustenten los Tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El vocablo ‘tesis’ que se emplea 
en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la 
expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado 
por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos 
que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta 
de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un 
rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, 
menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previstos 
por los artículos 192 y 193 de la Ley de Amparo, porque ni la Ley Fundamental 
ni la ordinaria establecen esos requisitos. Por tanto, para denunciar una con-
tradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios discrepantes 
sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o Tribunales Colegia-
dos de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su competencia."

QUINTO.—Otros criterios allegados materia de la contradicción 
de tesis. Por otra parte, en cuanto a los informes rendidos por los presiden-
tes de los Tribunales Colegiados Tercero y Quinto, ambos del Décimo Octavo 
Circuito, se tiene que:

I. El Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, remitió 
copia certificada de la ejecutoria por la cual resolvió el amparo directo admi-
nistrativo 466/2014, en la cual estimó ser competente para conocer del juicio 
promovido contra la sentencia definitiva emitida el trece de mayo de dos mil 
catorce por el Pleno del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, en el juicio 
de nulidad ********** del índice de la Segunda Sala del citado tribunal, en el 
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que se impugnó la resolución de negativa ficta configurada respecto al escri-
to presentado por el quejoso, en el que solicitó ser reincorporado al cargo de 
**********, que desempeñaba hasta antes de su suspensión (fojas 202 a 223).

II. El Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito acom-
pañó copia certificada de la ejecutoria por la cual resolvió el amparo directo 
administrativo 127/2013, en la que estimó ser competente para conocer del 
juicio promovido contra la sentencia definitiva emitida el veintitrés de abril de 
dos mil trece, por el Pleno del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, en 
el juicio de nulidad ********** del índice de la Tercera Sala del citado tribu-
nal, en el que se impugnó el acuerdo de trece de noviembre de dos mil doce, 
mediante el cual se ordenó iniciar un procedimiento de responsabilidad ad-
ministrativa en contra del quejoso en su carácter de **********, adscrito a la 
Dirección del Área Varonil, Cereso Atlacholoaya (fojas 64 a 119).

De igual forma, remitió copia certificada de la ejecutoria por la cual 
resolvió el amparo directo administrativo 118/2013, en la cual estimó ser com-
petente para conocer del juicio promovido en contra de la sentencia definitiva 
emitida el dieciséis de abril de dos mil trece por el Pleno del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, en el juicio de nulidad ********** del índice de 
la Primera Sala del citado tribunal, en el que se impugnó el acuerdo de dieci-
siete de abril de dos mil doce, por el cual se inició un procedimiento administra-
tivo de responsabilidad en contra del quejoso en su carácter de policía raso, así 
como el emplazamiento al juicio (fojas 121 a 197).

De lo anteriormente expuesto, se advierte que el Quinto Tribunal Cole-
giado del Décimo Octavo Circuito se suma a la postura adoptada por el 
Primer y el Segundo Tribunales Colegiados del Décimo Octavo Circuito, 
pues en los precitados juicios de amparo 127/2013 y 118/2013 de su índice, 
consideró procedente la vía directa contra la sentencia dictada por el Pleno 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Morelos, en un 
juicio de nulidad en el que el acto impugnado consistió en una resolución 
in termedia dictada dentro del procedimiento administrativo seguido en contra 
de un elemento de seguridad pública.

Por otra parte, no existe contradicción de tesis con relación al Tercer 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, toda vez que en el citado am-
paro directo 466/2014 de su índice, se reclamó una sentencia dictada por el 
Pleno del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Morelos, 
en un juicio de nulidad en el que el acto impugnado consistió, en una resolu-
ción de negativa ficta; a diferencia de los demás órganos jurisdiccionales 
contendientes, quienes conocieron de asuntos en donde el acto impugnado 
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en el juicio de origen se trató de una resolución intermedia dictada dentro del 
procedimiento administrativo seguido en contra de un elemento de seguri-
dad pública.

SEXTO.—Estudio. Debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, 
el criterio sustentado por el Pleno del Decimoctavo Circuito, conforme al cual 
procede el amparo directo en contra de la sentencia definitiva dictada por el 
Pleno del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Morelos, 
en un juicio de nulidad, con independencia de que el acto impugnado consis-
ta en una resolución intermedia emitida dentro del procedimiento administra-
tivo, seguido en contra de un elemento de seguridad pública.

Los artículos 107, fracciones III, inciso a), y V, inciso b), de la Constitu-
ción Federal; 170, fracción I, de la Ley de Amparo; y 37, fracción I, inciso b), de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, disponen lo siguiente:

"Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Cons titución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes: …

"III. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:

"a). Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin 
al juicio, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el 
procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo. En relación con el amparo al que se refiere este inciso y la fracción 
V de este artículo, el Tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de 
todas las violaciones procesales que se hicieron valer y aquellas que, cuando 
proceda, advierta en suplencia de la queja, y fijará los términos precisos en 
que deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las violaciones procesales no 
se invocaron en un primer amparo, ni el Tribunal Colegiado correspondiente 
las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, no 
podrán ser materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso en juicio 
de amparo posterior. …

"Para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recur-
sos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los 
cuales aquellas sentencias definitivas, laudos y resoluciones puedan ser mo-
dificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los 
recursos. …
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"V. el amparo contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que 
pongan fin al juicio se promoverá ante el tribunal Colegiado de Circuito com-
petente de conformidad con la ley, en los casos siguientes: …

"b). en materia administrativa, cuando se reclamen por particulares 
sentencias definitivas y resoluciones que ponen fin al juicio dictadas por tri-
bunales administrativos o judiciales, no reparables por algún recurso, juicio 
o medio ordinario de defensa legal."

"artículo 170. el juicio de amparo directo procede:

"i. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al 
juicio, dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, 
ya sea que la violación se cometa en ellos, o que cometida durante el proce-
dimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo.

"Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el 
juicio en lo principal; por resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin 
decidirlo en lo principal lo den por concluido. en materia penal, las sentencias 
absolutorias y los autos que se refieran a la libertad del imputado podrán ser 
impugnadas por la víctima u ofendido del delito en los casos establecidos por 
el artículo 173 de esta ley.

"para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recur-
sos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los 
cuales aquellas sentencias definitivas o laudos y resoluciones puedan ser 
modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de 
los recursos."

"artículo 37. Con las salvedades a que se refieren los artículos 10 y 21 de 
esta ley, son competentes los tribunales Colegiados de Circuito para conocer:

"i. de los juicios de amparo directo contra sentencias definitivas, lau-
dos o contra resoluciones que pongan fin al juicio por violaciones cometidas 
en ellas o durante la secuela del procedimiento, cuando se trate: …

"b) en materia administrativa, de sentencias o resoluciones dictadas por 
tribunales administrativos o judiciales, sean locales o federales;"

del contenido de los preceptos transcritos, se desprende que los tribu-
nales Colegiados de Circuito son competentes para conocer del juicio de 
amparo directo, cuando el acto reclamado lo constituye una sentencia defini-
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tiva, un laudo o una resolución que ponga fin al juicio, dictados por tribunales 
judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, respecto de los cuales no 
proceda ningún recurso ordinario por el cual puedan ser modificados o revo-
cados; asimismo, que debe entenderse por sentencias definitivas o laudos, los 
que decidan el juicio en lo principal, y por resoluciones que pongan fin al jui-
cio, las que sin decidirlo en lo principal lo den por concluido.

Así, por sentencia definitiva para los efectos del amparo directo debe 
entenderse, la que decide en una controversia en el principal, estableciendo 
el derecho en cuanto a las acciones y excepciones que hayan motivado la litis 
contestatio, siempre que, respecto de ella, no proceda ningún recurso ordina-
rio por el que pueda ser modificada o revocada.

En ese sentido, sólo se considerarán sentencias definitivas las que, ver-
sando sobre la materia misma del juicio, resuelvan la controversia principal 
motivada por la litis y condenen o absuelvan según proceda, en forma tal que 
la materia del juicio quede definitivamente juzgada por la autoridad común. 

Al respecto, se cita la tesis emitida por la otrora Tercera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 233, Volúmenes 
97-102, Cuarta Parte, del Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, 
que enseguida se reproduce:

"SENTENCIA DEFINITIVA, QUÉ DEBE ENTENDERSE POR, PARA LOS 
EFEC TOS DEL AMPARO DIRECTO.—Esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido jurisprudencia en el sentido de que, por sentencia defi-
nitiva para los efectos del amparo directo, debe entenderse la que decide 
en una controversia en el principal, estableciendo el derecho en cuanto a las 
acciones y excepciones que hayan motivado la litis contestatio, siempre que, 
respecto de ella, no proceda ningún recurso ordinario por lo que puede ser 
modificada y reformada (tesis 340, visible a fojas 1024 del volumen correspon-
diente a la Cuarta Parte, Tercera Sala, del Apéndice de 1975 al Semanario Judi cial 
de la Federación). La tesis aludida ha sido aclarada en la ejecutoria pronun-
ciada en el juicio de amparo directo número 6618/962, promovido por Andrea 
Rocha y Rocha, siendo ponente el Señor Ministro Mariano Azuela, fallado el vein-
tinueve de julio de mil novecientos sesenta y tres, visible a fojas 1027, del tomo 
a que se hizo mérito, en el sentido de que la expresión ‘deciden el juicio en el 
principal’, contenido en el artículo 46 de la Ley de Amparo, significa que sólo se 
considerarán sentencias definitivas las que, versando sobre la materia misma 
del juicio, resuelvan la controversia principal motivada por la litis y condenen 
o absuelvan según proceda, en forma tal que la materia misma del juicio 
quede ya definitivamente juzgada por la autoridad común. Los razonamientos 
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anteriores obviamente resultan aplicables al artículo 158 del ordenamiento invo-
cado, pues éste, del mismo modo, limita la procedencia del amparo directo ante 
esta Suprema Corte de Justicia y los tribunales Colegiados de Circuito, según 
el caso, a las interpuestas contra sentencias definitivas." 

ahora, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la contradicción de tesis 64/2008–SS, analizó si los tribunales Cole-
giados de Circuito son competentes para conocer del juicio de amparo directo 
cuando se reclama el sobreseimiento decretado por un tribunal administrativo 
con sede en el cuarto circuito, por tratarse de una resolución que pone fin al 
juicio en términos de lo dispuesto en los artículos 46 y 158 de la ley de am-
paro abrogada, aun cuando el acto impugnado en el juicio de nulidad hubiera 
consistido en una resolución intermedia dictada dentro de un procedimiento 
seguido en forma de juicio.

al respecto dicha Sala del alto tribunal consideró, entre otras cosas, lo 
siguiente:

"... en la vía de amparo directo se impugna la resolución de la Sala Su-
perior responsable del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de 
Nuevo león que resuelve el recurso de revisión interpuesto por la autoridad en 
contra de la admisión de la demanda y el otorgamiento de la suspensión, entre 
otros aspectos, y sobresee en el juicio contencioso administrativo, por estimar 
que se actualiza la causa de improcedencia establecida en el artículo 56, frac-
ción iX, en relación con el diverso 17, fracción X, ambos de la ley de Justicia 
administrativa para el estado de Nuevo león, por considerar que los actos im-
pugnados no son definitivos, lo que constituye para efectos de la procedencia 
del juicio de amparo directo ante los tribunales Colegiados de Circuito ‘una 
resolución que pone fin al juicio’, debido a que no se requiere de una etapa de 
instrucción para colocar el asunto en estado de sentencia, porque la misma 
se realizó durante la tramitación del recurso de revisión interpuesto en contra 
del proveído de la magistrada instructora que admitió la demanda de nulidad 
y, entre otros aspectos, concedió la suspensión del acto impugnado, donde se 
ofrecen y desahogan las pruebas pertinentes.

"en consecuencia, al constituir el acto reclamado en el juicio de amparo 
directo una resolución jurisdiccional dictada por un tribunal administrativo, 
que no requiere de una etapa posterior de instrucción para colocar el asunto 
en estado de sentencia, sin que proceda en su contra ningún recurso por el 
cual pueda ser revocada o modificada, la sustanciación del juicio de amparo 
debe hacerse de conformidad con las reglas establecidas tratándose del jui-
cio de amparo directo, surtiéndose así la competencia de los tribunales Cole-
giados de Circuito para conocer del referido asunto.
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"…

"No es obstáculo a lo anteriormente considerado que el acto recla-
mado en el juicio de nulidad hubiese consistido en una resolución inter-
media dictado dentro de un procedimiento seguido en forma de juicio, 
ya que la naturaleza del acto sometido a la potestad del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, no es de tomarse en cuenta para determi-
nar la competencia para conocer del juicio de amparo, sino que la resolu-
ción impugnada dé por concluido el juicio sin posibilidad de impugnar 
tal determinación a través de recurso alguno."

De las consideraciones reproducidas, se destaca que la Segunda Sala 
del Alto Tribunal, estimó que los Tribunales Colegiados de Circuito sí son com pe-
tentes para conocer del juicio de amparo directo en el caso ahí analizado, bajo el 
argumento de que la naturaleza del acto sometido a la potestad del Tri bunal de 
lo Contencioso Administrativo no determinaba la competencia del órgano para 
conocer del juicio de amparo, sino que la resolución reclamada diera por con-
cluido el juicio sin posibilidad de combatirla a través de recurso alguno.

La citada contradicción de tesis motivó la emisión de la jurisprudencia 
2a./J. 103/2008, publicada en la página 472, Tomo XXVIII, julio de 2008, del Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, «Novena Época» que a continuación 
se transcribe:

"COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA RESOLUCIÓN DE LA SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN QUE RESUELVE EL RECURSO DE REVISIÓN Y 
SOBRESEE EN EL JUICIO DE NULIDAD. SE SURTE EN FAVOR DEL TRIBU-
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN AMPARO DIRECTO, POR TRATARSE DE 
UNA RESOLUCIÓN QUE PONE FIN AL JUICIO, AUN CUANDO ÉSTA CORRES-
PONDA A UN RECURSO INTERMEDIO.—De conformidad con los artículos 107, 
fracción V, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, 44, 46 y 158 de la Ley de Amparo y 37, fracción I, inciso b), de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, los Tribunales Colegiados de Cir-
cuito son competentes para conocer del juicio de amparo directo en contra 
de sentencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin al juicio, dic-
tados por tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, y respecto de los 
cuales no proceda ningún recurso ordinario por el cual puedan ser modifica-
dos o revocados. En ese tenor, como el sobreseimiento en el juicio de nulidad 
decretado por la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Estado de Nuevo León, dictado en el recurso de revisión interpuesto en contra 
de un proveído de la Sala Ordinaria del citado Tribunal constituye una resolu-
ción que pone fin al juicio, en razón de que en su contra no procede recurso 
alguno por el cual pueda ser revocada o modificada, la competencia para co-
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nocer del juicio de amparo que se promueva en su contra corresponde a un 
tribunal Colegiado de Circuito en la vía directa, aunque el acto impugnado en 
el juicio de nulidad hubiera consistido en una resolución intermedia dictada 
dentro de un procedimiento seguido en forma de juicio, pues la naturaleza del 
acto sometido a la potestad del tribunal de lo Contencioso administrativo refe-
rido no determina la competencia del órgano para conocer del juicio de am-
paro sino que la resolución combatida dé por concluido el juicio sin posibilidad 
de combatirla a través de recurso alguno."

aplicado lo anterior a la materia de la presente contradicción de tesis, 
se concluye que procede el juicio de amparo directo contra la sentencia de fi-
nitiva dictada por el pleno del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
estado de morelos, en un juicio de nulidad; sin que sea relevante para deter-
minar la competencia para conocer del juicio constitucional en la vía directa la 
naturaleza del acto sometido a la potestad del tribunal de lo contencioso, como 
en el caso, que sea una resolución intermedia emitida dentro del procedimiento 
administrativo seguido en contra de un elemento de seguridad pública.

lo anterior, toda vez que conforme a lo sostenido por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la precitada jurisprudencia, 
la naturaleza del acto sometido a la potestad de dicho tribunal administrativo 
no determina la competencia del órgano para conocer del juicio de amparo, 
sino que la resolución reclamada se ubique en alguna de las hipótesis de pro-
cedencia de la vía directa, ya sea que trate de una sentencia definitiva o que dé 
por concluido el juicio sin posibilidad de combatirla a través de recurso ordi-
nario alguno.

en ese mismo sentido, debe considerarse que el juicio contencioso admi-
nistrativo, es un juicio material y formalmente establecido por la ley (secuen-
cia ordenada de actos a través de los cuales se desenvuelve todo un proceso), 
por lo que las resoluciones que le ponen fin es lo que define la competencia 
de los tribunales Colegiados de Circuito para conocer en el juicio de amparo 
directo, sin considerar en ningún caso el derecho o prestaciones discutidas en 
el litigio, sino que basta que el tribunal de lo Contencioso administrativo ponga 
fin al procedimiento o resuelva la controversia de fondo, sin posibilidad de re-
curso, para que sus resoluciones sean impugnables a través del juicio de am-
paro en la vía directa. 

así, aun cuando la sentencia dictada en el juicio de nulidad no resuelva 
sobre la determinación que ponga fin al procedimiento administrativo sede, 
debe considerarse como definitiva para efectos de la procedencia del amparo 
directo, al decidir la controversia principal motivada por la litis, ya sea decre-
tando la validez o nulidad de la resolución impugnada, sin posibilidad de com-
batirla a través de recurso ordinario alguno.



1401CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

No es óbice que la citada jurisprudencia 2a./J. 103/2008, derive de la 
interpretación de la Ley de Amparo abrogada, pues dicho criterio continúa ri-
giendo en términos del sexto transitorio de la ley vigente a partir del tres de abril 
de dos mil trece, al no contraponerse al contenido de ésta.

Esto, pues en ambos ordenamientos se prevé la procedencia del am-
paro directo en contra de sentencias definitivas; además, el hecho de que en 
los artículos 107, fracción IV, de la Constitución Federal y 107, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo vigente, el legislador haya detallado –aún más– 
la procedencia del amparo indirecto, y proveído de forma explícita que a través 
de éste puedan reclamarse actos provenientes de un procedimiento seguido en 
forma de juicio, siempre y cuando –entre otros supuestos–, sean actos de im-
posible reparación, no implica una modificación a las reglas de competencia 
en amparo directo, conforme a las cuales para su definición debe atenderse a 
la naturaleza del acto reclamado, y no del impugnado en el juicio de origen.

Tampoco se contrapone a lo aquí expuesto, la jurisprudencia 2a./J. 72/2013 
(10a.), derivada de la contradicción de tesis 35/2013, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 
1135, Libro XXI, Tomo 1, junio de 2013, Tomo 1, del Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Décima Época, del contenido siguiente:

"SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA MINISTERIAL, POLICIAL Y PE-
RICIAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. CONTRA EL 
INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPARACIÓN DE SUS 
MIEMBROS PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.—A partir de la re-
forma al artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 18 de junio de 2008, se introdujo un mecanismo de control y evaluación 
para el desempeño de los agentes del Ministerio Público, peritos y miembros 
de las corporaciones policiales en los tres niveles de gobierno, que puede con-
ducir a la separación o remoción del cargo si no cumplen con los requisitos 
impuestos por las leyes respectivas o si incurren en responsabilidad en el de-
sempeño de sus funciones; previéndose que, en ese caso, aun cuando pudie-
ran obtener una resolución favorable de la autoridad jurisdiccional, no podrán 
ser reinstalados en sus cargos; limitándose el Estado a pagar la indemniza-
ción y demás prestaciones a que tengan derecho. Por tanto, si el interesado 
promueve juicio de amparo indirecto contra el acuerdo de inicio del proce-
dimiento de separación respectivo en su carácter de agente del Ministerio 
Público, miembro de alguna corporación policial o perito, debe admitirse la 
demanda en términos del artículo 114, fracciones II y IV, de la Ley de Amparo, 
por tratarse de un acto que puede tener una ejecución de imposible repa-
ración, esto es, que de emitirse la resolución final aun cuando se advierta la 
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ilegalidad del procedimiento o de la actuación procesal correspondiente, ope-
raría la proscripción aludida en el sentido de no reinstalarlo."

lo anterior, pues dicho criterio parte de la hipótesis de que el acto recla-
mado lo constituye el acuerdo de inicio del procedimiento administrativo de 
separación de un miembro de servicio profesional de carrera ministerial, poli-
cial o pericial de la procuraduría General de la república –en contra del cual 
no se cuestiona la procedencia de la vía indirecta, de conformidad con el ar-
tículo 114, fracciones ii y iV, de la ley de amparo abrogada y 107, fracción iii, 
inciso b), de la ley vigente–; sin embargo, en los casos que motivaron la pre-
sente contradicción de tesis, se reclamaron sentencias definitivas dictadas 
por el pleno del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de morel os, 
a través de las cuales se culminaron procedimientos jurisdiccionales, deci dién-
dose la controversia en el principal y estableciendo el derecho en cuanto a las 
acciones y excepciones que hayan motivado la litis contestatio.

al tenor de lo expuesto, el criterio que debe prevalecer, con el carácter de 
jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 217, párrafo pri-
mero, 218 y 227, fracción ii, de la ley de amparo, queda redactado bajo el título, 
subtítulo y texto siguientes:

amparo direCto. proCede CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa diC-
tada por el pleNo del triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
del eStado de moreloS, SiN Que para determiNar la Com peteN-
Cia teNGa traSCeNdeNCia la NaturaleZa del aCto impuGNado eN el 
JuiCio de Nulidad, Como lo SerÍa la reSoluCióN iNtermedia emi-
tida deNtro del proCedimieNto admiNiStratiVo SeGuido eN CoN-
tra de uN elemeNto de SeGuridad pÚBliCa. de conformidad con los 
artículos 107, fracciones iii, inciso a) y V, inciso b), de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, 170, fracción i, de la ley de amparo, y 37, 
fracción i, inciso b), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, los 
tribunales Colegiados de Circuito son competentes para conocer del juicio de 
amparo directo contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que 
pongan fin al juicio, dictados por tribunales judiciales, administrativos, agra-
rios o del trabajo, respecto de los cuales no proceda ningún recurso ordinario 
alguno por el cual puedan ser modificados o revocados. ahora bien, la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
2a./J. 103/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, tomo XXViii, julio de 2008, página 472, con el rubro: "Com-
peteNCia para CoNoCer de la reSoluCióN de la Sala Superior 
del triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del eStado de 
NueVo leóN Que reSuelVe el reCurSo de reViSióN Y SoBreSee eN 
el JuiCio de Nulidad. Se Surte eN FaVor del triBuNal ColeGiado 
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DE CIRCUITO EN AMPARO DIRECTO, POR TRATARSE DE UNA RESOLUCIÓN 
QUE PONE FIN AL JUICIO, AUN CUANDO ÉSTA CORRESPONDA A UN RE-
CURSO INTERMEDIO.", estableció que la naturaleza del acto sometido a la po-
tes tad del Tribunal de lo Contencioso Administrativo referido no determina la 
com petencia del órgano para conocer del juicio de amparo, sino que la reso-
lución impugnada dé por concluido el juicio sin posibilidad de combatirla a 
través de recurso alguno. En ese sentido, se concluye que el juicio de amparo 
directo procede contra la sentencia definitiva dictada por el Pleno del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo del Estado de Morelos, sin que sea relevante 
para determinar la competencia la naturaleza del acto impugnado en el juicio 
de nulidad, como sería la resolución intermedia emitida dentro del procedimiento 
administrativo seguido contra un elemento de seguridad pública, pues aun 
cuando dicha sentencia no resuelva sobre la determinación que ponga fin al 
procedimiento administrativo sede, debe considerarse como definitiva para efec-
tos de la procedencia del amparo directo, al decidir la controversia principal 
motivada por la litis, ya sea decretando la validez o nulidad de la resolución im-
pugnada, sin posibilidad de combatirla a través de recurso ordinario alguno.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—No existe contradicción de tesis entre las sustentadas por el 
Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Primero, el Segun do, 
el Cuarto y el Quinto Tribunales Colegiados del Décimo Octavo Circuito.

SEGUNDO.—Existe contradicción de tesis entre las sustentadas por el 
Primero, el Segundo y el Quinto Tribunales Colegiados del Décimo Octavo Cir-
cuito, contra la sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado de dicho circuito.

TERCERO.—Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
sustentado por este Pleno del Décimoctavo Circuito, en los términos redac-
tados en el último considerando de la presente resolución.

CUARTO.—Dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 219 de la Ley de Amparo.

Notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales con-
tendientes y, en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

Así lo resolvió la anterior integración del Pleno del Decimoctavo Circuito, 
por mayoría de cuatro votos de los Magistrados Francisco Paniagua Amézquita, 
Ricardo Ramírez Alvarado, Alejandro Roldán Velázquez y Justino Gallegos 
Escobar, contra el voto particular de la Magistrada Carla Isselin Talavera; y 
firman los actuales Magistrados integrantes del Pleno del Decimoctavo Cir-
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cuito Alejandro Roldán Velázquez (presidente), Everardo Orbe de la O., Ricardo 
Ramírez Alvarado, Carla Isselin Talavera y Justino Gallegos Escobar; lo ante rior, 
pues el Magistrado Francisco Paniagua Amézquita fungió como representante 
del Primer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito hasta el treinta y 
uno de octubre de dos mil quince, debido a la comisión temporal al Sexto Tri-
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, acordada por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal en sesión ordinaria celebrada el 
veintiuno de octubre de dos mil quince, quien fue sustituido por el Magistrado 
Everardo Orbe de la O. a partir del uno de noviembre de dos mil quince, preci-
sión que se realiza en virtud del acuerdo de sesión de veintiséis de noviembre 
de dos mil quince; quienes firmaron ante el secretario del Pleno, Ernesto Nef talí 
Jardón Villalobos, quien autoriza y da fe.

En términos de los previsto en los artículos 3, fracción II y 20, 
fracción VI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental, y del Reglamento de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, en esta versión pública se suprimen los datos 
personales.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular emitido por la Magistrada Carla Isselin Talavera, en la contradicción de 
tesis 15/2014.

Con todo respeto me permito disentir del criterio mayoritario que concluyó, que se surte 
a favor del Tribunal Colegiado de Circuito en amparo directo, la competencia para 
conocer de la sentencia definitiva dictada por el Pleno del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado de Morelos, en un juicio de nulidad en el que el acto im-
pugnado consistía en una resolución intermedia dentro del procedimiento adminis-
trativo seguido en contra de un elemento de seguridad pública.

Lo anterior, porque considero que esa decisión se aparta de las nuevas reglas previstas 
en la Ley de Amparo vigente a partir del tres de abril del dos mil trece.

En efecto, la ley prevé la procedencia del amparo indirecto contra actos, omisiones o 
resoluciones procedentes de un procedimiento administrativo seguido en forma de 
juicio y contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, enten-
diéndose por ellos, los que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados 
en la Constitución Federal y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexi-
cano sea parte; lo que evidencia que este tipo de actos, en todo caso, son materia del 
amparo indirecto, no así del amparo directo.

En todo caso, la promoción del juicio de nulidad no viene a ser otra cosa que la prepa-
ración del reclamo para la acción constitucional, pues no debe pasar inadvertido que 
el artículo 107, en sus fracciones III, inciso a), último párrafo, y IV, de la Constitución 
Federal, establece que para reclamarse las violaciones a las leyes del procedimiento, 
deberán impugnarse precisamente mediante el recurso o medio de defensa ordinario. 
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Por tanto, pretender que en el juicio de amparo directo se conozca sobre la sentencia de 
nulidad que dirime una cuestión procesal, sería tanto como asumir competencia en 
asuntos que deben reclamarse en amparo indirecto.

Así, estimo que no es correcto sostener que cualquier acto administrativo impugna-
ble ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Poder Judicial del Estado de 
Morelos, pueda ser materia de estudio, a su vez, por un Tribunal Colegiado de Circuito 
en la vía directa, pues aun cuando ese acto lo emitió un órgano jurisdiccional, debe 
partirse del tema central de la litis, el cual, de ninguna forma constituye el fondo del 
asunto, ni una resolución que pone fin al juicio.

En ese sentido, la amplitud de los supuestos de procedencia del juicio de nulidad pre-
visto en la legislación local, no debe alcanzar a desvirtuar el propósito del amparo 
directo; ello por más que la referida instancia tenga formalmente el carácter de jui-
cio, compuesto de etapas expositivas, probatorias, alegatos y sentencia, ya que en 
realidad, cuando en tal vía se impugna la nulidad de una determinación intraprocesal 
que no resuelve el fondo del asunto, ni lo da por terminado, tiene el carácter de un 
medio de impugnación de un acto realizado en dicho procedimiento, porque ése es 
precisamente el recurso disponible para el gobernado, por lo que, incluso, operaría una 
especie de sustitución procesal, en la que la sentencia de nulidad toma el lugar de 
la determinación impugnada, dictada en el procedimiento administrativo de origen.

Por ende, no comparto la consideración de la mayoría, en el sentido de que es irrelevante 
para determinar la competencia del amparo directo, que el acto sometido a la potes-
tad del tribunal de lo contencioso sea una resolución intermedia dentro del proce-
dimiento administrativo seguido en contra de un elemento de seguridad.

Ello es así, porque el acto intermedio dictado en un procedimiento administrativo seguido 
en forma de juicio, que a su vez es impugnado a través del juicio de nulidad, no lo 
aisla de su procedimiento sede, por tanto, el hecho de que pueda ser impugnado a 
través del juicio de nulidad, no debe significar que pueda ser motivo de análisis de 
un Tribunal Colegiado de Circuito en la vía directa, porque como se vio, este hecho sería 
contrario a la naturaleza jurídica del amparo directo.

Resolver en sentido contrario, esto es, someter a la potestad de este órgano de control 
constitucional tales cuestiones, implicaría que existiera la posibilidad de que en el 
juicio de amparo directo se evaluara cualquier violación procesal, sin importar si tiene 
una ejecución de imposible reparación, porque sus consecuencias afecten de ma-
nera directa e inmediata alguno de los derechos sustantivos previstos en la Constitu-
ción Federal, o si, esos actos procesales tienen una ejecución de imposible reparación, 
cuando sus consecuencias afectan a las partes en grado predominante, ya que esa 
irreparabilidad sólo es materia de estudio en el amparo indirecto.

Además, se llegaría al extremo de que los Tribunales Colegiados de Circuito, que tienen 
la característica constitucional de ser órganos terminales, conozcan en amparos 
di rectos, de tantos juicios como violaciones adjetivas se generen en el procedimiento 
administrativo de origen, que sean impugnadas en la vía contenciosa, hecho que, se 
insiste, desnaturaliza el juicio de amparo uniinstancial, pues en ellos no se estaría re-
solviendo el fondo del asunto –distinción primordial de la vía directa–, sino cuestiones 
procesales, que son de la competencia exclusiva de órganos de legalidad local, o de 
un Juzgado de Distrito, en su caso, cuando éste sea procedente.
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De tal manera, si el inicio del procedimiento administrativo de responsabilidad es suscep-
tible de impugnarse a través del juicio de amparo indirecto, ello origina, como se ha 
venido diciendo, que las determinaciones adoptadas en este tema en el juicio conten-
cioso administrativo, deban ser del conocimiento de un Juez de Distrito, precisamente, 
porque este punto jurídico relativo a la irreparabilidad de los actos administrativos in-
termedios, es de la competencia exclusiva de los Juzgados de Distrito, no así de los 
Tribunales Colegiados de Circuito.

Razones por las cuales disiento del criterio adoptado por la mayoría, pues consideró 
que en el juicio de amparo directo no se debe conocer de la sentencia dictada por 
el Pleno del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Morelos, en un 
juicio de nulidad en el que el acto impugnado consista en una resolución intermedia 
dentro del procedimiento administrativo seguido en contra de un elemento de segu-
ridad pública, sino que ello debe ser analizado en la vía de amparo indirecto.

En términos de los previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental, y del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión 
pública se suprimen los datos personales.

Este voto se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA LA SENTENCIA DEFI-
NITIVA DICTADA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE LO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MORELOS, SIN 
QUE PARA DETERMINAR LA COMPETENCIA TENGA TRAS-
CENDENCIA LA NATURALEZA DEL ACTO IMPUGNADO EN EL 
JUICIO DE NULIDAD, COMO LO SERÍA LA RESOLUCIÓN INTER-
MEDIA EMITIDA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRA-
TIVO SEGUIDO EN CONTRA DE UN ELEMENTO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA. De conformidad con los artículos 107, fracciones III, inciso a) 
y V, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, 170, fracción I, de la Ley de Amparo, y 37, fracción I, inciso b), de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, los Tribunales Cole-
giados de Circuito son competentes para conocer del juicio de amparo 
directo contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que pon-
gan fin al juicio, dictados por tribunales judiciales, administrativos, agra-
rios o del trabajo, respecto de los cuales no proceda ningún recurso 
ordinario alguno por el cual puedan ser modificados o revocados. Ahora 
bien, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la jurisprudencia 2a./J. 103/2008, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, julio de 2008, 
página 472, con el rubro: "COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA 
RESOLUCIÓN DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CON-
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TENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN QUE RE-
SUELVE EL RECURSO DE REVISIÓN Y SOBRESEE EN EL JUICIO DE 
NULIDAD. SE SURTE EN FAVOR DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR-
CUITO EN AMPARO DIRECTO, POR TRATARSE DE UNA RESOLUCIÓN 
QUE PONE FIN AL JUICIO, AUN CUANDO ÉSTA CORRESPONDA A 
UN RECURSO INTERMEDIO.", estableció que la naturaleza del acto so-
metido a la potestad del Tribunal de lo Contencioso Administrativo refe-
rido no determina la competencia del órgano para conocer del juicio 
de amparo, sino que la resolución impugnada dé por concluido el jui-
cio sin posibilidad de combatirla a través de recurso alguno. En ese 
sentido, se concluye que el juicio de amparo directo procede contra 
la sentencia definitiva dictada por el Pleno del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado de Morelos, sin que sea relevante para deter-
minar la competencia la naturaleza del acto impugnado en el juicio de 
nulidad, como sería la resolución intermedia emitida dentro del pro-
ce dimiento administrativo seguido contra un elemento de seguridad 
pú blica, pues aun cuando dicha sentencia no resuelva sobre la deter-
minación que ponga fin al procedimiento administrativo sede, debe con-
siderarse como definitiva para efectos de la procedencia del amparo 
directo, al decidir la controversia principal motivada por la litis, ya sea 
decretando la validez o nulidad de la resolución impugnada, sin posibi-
lidad de combatirla a través de recurso ordinario alguno.

PLENO DEL DECIMOCTAVO CIRCUITO.
PC.XVIII. J/13 A (10a.)

Contradicción de tesis 15/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto, todos del Décimo Octavo Circuito. 7 de 
septiembre de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Magistrados Francisco Paniagua 
Amézquita, Ricardo Ramírez Alvarado, Alejandro Roldán Velázquez y Justino Gallegos 
Escobar. Disidente: Carla Isselin Talavera. Ponente: Justino Gallegos Escobar. Secre-
taria: Lilia López Jiménez. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver 
el amparo directo 929/2013, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Décimo Octavo Circuito, al resolver el amparo directo 420/2014, el sustentado por 
el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el amparo directo 
456/2014, y el diverso sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito, al resolver los amparos directos 127/2013 y 118/2013.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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AMPARO DIRECTO. PROCEDE EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
JURISDICCIONAL QUE, SIN ULTERIOR RECURSO, RESUELVA SO-
BRE LA INCOMPETENCIA DE UN JUEZ DE PRIMER GRADO Y DEJE 
A SALVO LOS DERECHOS DE LA PARTE ACTORA PARA QUE LOS 
HAGA VALER EN LA VÍA Y FORMA QUE ESTIME PERTINENTE, YA 
QUE SE TRATA DE UNA RESOLUCIÓN QUE SIN DECIDIR EL JUICIO 
EN LO PRINCIPAL, LO DA POR CONCLUIDO.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 1/2015. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
EL PRIMER Y EL SEGUNDO TRIBUNALES COLEGIADOS DEL SEGUNDO CIR-
CUITO, CON SEDE EN NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO. 7 DE JULIO 
DE 2015. MAYORÍA DE CUATRO VOTOS DE LOS MAGISTRADOS JORGE 
ARTURO SÁNCHEZ JIMÉNEZ, FROYLÁN BORGES ARANDA, FERNANDO 
ALBERTO CASASOLA MENDOZA Y SONIA ROJAS CASTRO. DISIDENTE: 
MIGUEL ENRIQUE SÁNCHEZ FRÍAS. PONENTE: SONIA ROJAS CASTRO. 
SECRETARIO: JUAN CARLOS MENDOZA GARCÍA.

Nezahualcóyotl, Estado de México. Acuerdo del Pleno sin Especializa-
ción del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de M éxico, 
correspondiente a la sesión del día siete de julio de dos mil quince.

VISTOS, para resolver los autos que integran la contradicción de 
tesis 1/2015, del índice del Pleno sin Especialización del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México.

RESULTANDO:

I. Denuncia de la contradicción de tesis.

Mediante oficio dirigido a los Magistrados integrantes del Pleno del Se-
gundo Circuito, los Magistrados integrantes del Primer Tribunal Colegiado del 
Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, denunciaron la posible 
contradicción de tesis entre el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional de 
su adscripción al resolver los amparos directos 217/2014, 443/2014 y 742/2014, 
y el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con 
residencia en Nezahualcóyotl, al fallar el juicio de amparo directo 612/2014.

II. Admisión por el Pleno del Segundo Circuito.

Mediante proveído de veinte de marzo de dos mil quince, el Magistrado 
presidente del Pleno del Segundo Circuito admitió a trámite la posible contra-
dicción de tesis denunciada, por lo que ordenó formar el expediente respecti-
vo y registrarlo con el número de contradicción de tesis 2/2015.
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III. Admisión del asunto por el Pleno sin Especialización del Se-
gundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México.

Mediante diverso acuerdo de veinte de mayo de dos mil quince, dicta-
do por el presidente del Pleno sin Especialización del Segundo Circuito, con 
residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México, tuvo por recibido el oficio 
59/2015, signado por el secretario del Pleno del Segundo Circuito, mediante 
el cual remitió los autos relativos a la posible contradicción de tesis entre el 
criterio sostenido por el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con 
residencia en Nezahualcóyotl, al resolver los amparos directos 217/2014, 
443/2014 y 742/2014, y el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, al fallar el juicio de am-
paro directo 612/2014.

En el auto precitado de veinte de mayo de dos mil quince, el presi-
dente del Pleno sin Especialización del Segundo Circuito, con residencia en 
Nezahualcóyotl, Estado de México, se avocó al conocimien to del asunto, formó 
expediente y lo registró en el sistema de Plenos de Circuito con el número 
1/2015; de igual manera, se admitió a trámite y se turnó el asunto a la ponen-
cia de la Magistrada Sonia Rojas Castro, para efectos de la formulación del 
proyecto correspondiente.

IV. En sesión de siete de julio de dos mil quince del Pleno sin Espe-
cialización del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado 
de México, el secretario de Acuerdos dio cuenta con el juicio de amparo direc-
to DC. 305/2015, del índice del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, promovido por **********, contra una re-
solución que puso fin al juicio, en la que se resolvió sobre la incompetencia 
de una diversa autoridad, y en el cual, en sesión de dos de julio de dos mil 
quince, por mayoría de votos, dicho Tribunal Colegiado se declaró legalmen-
te incompetente para conocer del mismo y ordenó remitir los autos respec-
tivos al Juez de Distrito en turno, con fundamento en el artícu lo 107, fracción 
VIII, de la Ley Reglamentaria de los Artícu los 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; lo cual constituye un hecho noto-
rio para los integrantes de este Pleno de Circuito.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia.

Este Pleno sin Especialización del Segundo Circuito, con residencia en 
Nezahualcóyotl, Estado de México, es legalmente competente para conocer y 
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resolver la presente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con 
lo dispuesto en los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 226, fracción III, de la Ley de Amparo en vigor, 41 
Ter de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y transitorio tercero 
del Acuerdo General 8/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la integración y funcionamien to de los Plenos de Circuito, ya que se 
trata de una contradicción de tesis suscitada entre dos tribunales sin especia-
lización, en concreto, el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados del Segun-
do Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl.

SEGUNDO.—Legitimación.

De conformidad con el artícu lo 227, fracción III, de la Ley de Amparo 
vigente, la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, como 
se señala a continuación:

"Artícu lo 227. La legitimación para denunciar las contradicciones de 
tesis se ajustará a las siguientes reglas:

"I. …

"III. Las contradicciones a las que se refiere la fracción III del artícu lo 
anterior podrán ser denunciadas ante los Plenos de Circuito por el procura-
dor general de la República, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
Jueces de Distrito o las partes en los asuntos que las motivaron."

Ahora bien, la denuncia de contradicción de tesis fue formulada por los 
Magistrados integrantes del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México, órgano jurisdiccional que 
emitió uno de los criterios contendientes en la presente contradicción, al resol-
ver los amparos directos 217/2014, 443/2014 y 742/2014; de ahí que los mismos 
sí tengan legitimación para denunciarla.

TERCERO.—Consideraciones que dieron origen a las sentencias 
de los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes.

A. El Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residen-
cia en Nezahualcóyotl, Estado de México, al resolver el juicio de amparo 
directo 217/2014, promovido por **********, por su propio derecho, contra la 
resolución de **********, dictada por la Primera Sala Civil Regional de Texco co 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el toca de apelación 
**********, derivada del expediente **********, relativo al juicio ordinario civil 
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de usucapión, interpuesto por **********, en contra del quejoso y **********, 
en sesión de veintiuno de agosto de dos mil catorce, por unanimidad, sostuvo 
las consideraciones siguientes:

"42. Este Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residen-
cia en Nezahualcóyotl, Estado de México, es legalmente competente para cono-
cer del asunto, en términos de los artícu los 1o., 103, fracción I, 107, fracciones 
III, inciso a), V, inciso c) y VI, y 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 33, fracción II y 170 de la Ley de Amparo; 37, fracción I, 
apartado c) y 39 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y del 
Acuerdo General 3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela-
tivo a la determinación del número y límites territoriales de los circuitos en 
que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial 
y especialización por materia de los Tribunales Colegiados y Unitarios de Cir-
cuito y de los Juzgados de Distrito, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el quince de febrero de dos mil trece, que deroga el diverso Acuerdo 
General 17/2012; así como el acuerdo 41/2012, que cambia la denominación 
de este órgano colegiado, por reclamarse una resolución que puso fin al jui-
cio dictada por una autoridad judicial, cuya residencia se encuentra dentro 
del ámbito territorial sobre el cual ejerce jurisdicción este órgano colegiado.

"43. En efecto, el artícu lo 107, fracción III, inciso a), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el juicio de amparo 
procede cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, contra sentencias 
definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin a juicio.

"44. A su vez, la fracción V del referido numeral establece que el ampa-
ro contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin al juicio, 
se promoverán ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, en térmi-
nos de la ley reglamentaria; en tanto que el artícu lo 170, fracción I, párrafos 
primero y segundo, consigna que el juicio de amparo directo procede contra 
sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dicta-
das, entre otros, por tribunales judiciales.

"45. El referido párrafo segundo establece la siguiente definición:

"‘Se entenderá por sentencias definitivas o laudos los que decidan el 
juicio en lo principal; por resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin 
decidirlo en lo principal lo den por concluido.’

"46. Por su parte, el artícu lo 34 de la Ley de Amparo vigente establece 
que los Tribunales Colegiados de Circuito son competentes para conocer del 
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juicio de amparo directo, y que tal competencia se fija de acuerdo con la resi-
dencia de la autoridad que haya dictado el acto reclamado y, en su caso, aten-
diendo a la especialización por materia.

"47. En la especie, la inconforme reclama la resolución de once de marzo 
de dos mil catorce, dictada en el toca de apelación 150/2014, por la Primera 
Sala Regional Civil de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México; como se verá, el acto reclamado es una resolución que puso fin al 
juicio y, por ende, de la competencia de este Tribunal Colegiado para conocer 
de la demanda de amparo.

"48. Con independencia de las consideraciones de fondo que susten-
tan el acto reclamado, es pertinente destacar el último párrafo del conside-
rando tercero, y los puntos resolutivos de la sentencia reclamada:

"‘Por lo que se revoca la sentencia de primera instancia, a efecto de decla-
rar que el Juez Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Texcoco, 
México, carece de competencia legal por materia para resolver el juicio someti-
do a su conocimien to, dejando a salvo los derechos de las partes para que los 
hagan valer en la vía idónea y ante la autoridad competente.

"‘PRIMERO.—Se revoca la resolución apelada para quedar como sigue:

"‘PRIMERO.—Se declara la incompetencia en razón de materia.

"‘SEGUNDO.—Se dejan a salvo los derechos de las partes que los 
hagan valer en la vía idónea y ante la autoridad competente.

"‘SEGUNDO.—No se hace condena en costas en esta instancia.’

"49. De las constancias del juicio natural se advierte que el hoy tercero 
interesado demandó del inconforme y de diversa persona moral la prescripción 
adquisitiva del inmueble litigioso, así como la cancelación de la inscripción en 
el Instituto de la Función Registral en Texcoco, Estado de México, del inmue-
ble materia de la controversia; al contestar la demanda, el hoy inconforme se 
opuso a las prestaciones reclamadas y reconvino la acción reivindicatoria; la 
persona moral demandada contestó en forma extemporánea la demanda; en 
su oportunidad, el demandado en la reconvención se opuso a las prestacio-
nes reclamadas.

"50. El Juez de primera instancia acogió la reconvención y declaró pro-
pietario al hoy inconforme, respecto del inmueble controvertido, aunque ab-
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solvió al hoy tercero interesado de algunas prestaciones accesorias, por ende, 
condenó al tercero interesado a restituir en favor del reconventor el inmueble 
litigioso; en consecuencia, absolvió al hoy inconforme de las prestaciones 
reclamadas con motivo de la acción principal.

"51. Inconforme con la sentencia, el hoy tercero interesado, parte actora 
en el juicio natural, interpuso recurso de apelación, con el resultado ya men-
cionado, es decir, la autoridad responsable revocó la resolución apelada, de-
claró la incompetencia legal del Juez natural (e implícitamente también se 
decla ró legalmente incompetente) para conocer del asunto en razón de la 
materia y dejó a salvo los derechos de las partes para hacerlos valer en la vía 
idónea, ante la autoridad competente.

"52. En ese tenor, es claro que la resolución reclamada, aunque no deci-
dió el juicio en lo principal, lo dio por concluido, pues revocó la sentencia de 
primer grado que había resuelto el fondo del litigio y, en su lugar, por razón 
de materia, declaró la incompetencia legal del Juez Tercero Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Texcoco, Estado de México, para resolver el 
juicio sometido a su conocimien to, e implícitamente la del tribunal responsa-
ble para los mismos efectos, por lo que dejó a salvo los derechos de las partes 
para que los hagan valer en la vía idónea ante la autoridad competente, es de-
cir, le puso fin a la instancia en la medida en que ni siquiera ordenó la remi-
sión de los autos a la autoridad que pudiera haber considerado competente 
(tribunales agrarios).

"53. De haber ordenado la citada remisión, sería clara la improceden-
cia del juicio de amparo directo y, por ende, la incompetencia legal de este 
Tribunal Colegiado para hacer el pronunciamien to respectivo, en términos de 
la jurisprudencia que establece que no es dable a un Tribunal Colegiado decla-
rar la improcedencia de una demanda de amparo si carece de competencia 
legal para conocer de la misma; sirve de apoyo a lo anterior la jurispruden-
cia P./J. 16/2003 (9a.), sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
«Novena Época» Tomo XVIII, julio de 2003, materia común, página 10, del tenor 
siguiente:

"‘AMPARO DIRECTO. SI EL ACTO QUE SE RECLAMA NO ES UNA SEN-
TENCIA DEFINITIVA, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBERÁ DE-
CLARARSE INCOMPETENTE Y REMITIR LA DEMANDA AL JUEZ DE DISTRITO 
QUE CORRESPONDA.—De la interpretación sistemática de los artícu los 46, 
47 y 158 de la Ley de Amparo, se desprende la definición de cuándo se está 
ante una sentencia definitiva para los efectos del juicio de amparo, cuál es el 
órgano competente para conocer de éste y cuál es la determinación que debe 
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tomar cuando le es presentada una demanda de la que no puede conocer. 
ahora bien, con base en que los supuestos de procedencia del juicio de am-
paro y la competencia del órgano jurisdiccional que debe conocerlo están 
estrechamente relacionados, de tal manera que no es posible explicar la proce-
dencia sin aludir a la competencia, cuando en una demanda de amparo direc-
to, el acto reclamado se hace consistir en una sentencia de primer grado, debe 
analizarse, en primer lugar, lo relativo a la competencia del órgano jurisdic-
cional y después lo conducente a la procedencia del juicio, toda vez que un 
tribunal incompetente no está facultado para decidir sobre la procedencia del 
juicio de garantías, ni siquiera por economía procesal, de conformidad con lo 
sostenido por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la tesis de jurisprudencia p./J. 40/97, de rubro: «demaNda de amparo 
iNdireCto promoVida aNte uN triBuNal ColeGiado de CirCuito. 
ÉSte, eN NiNGÚN CaSo, deBe deSeCHarla, SiNo deClarar Su iNCom-
peteNCia Y remitirla al JuZGado de diStrito CorreSpoNdieNte.». 
lo anterior resulta congruente con lo dispuesto en el tercer párrafo del artícu lo 
47 de la ley de amparo, dado que no es jurídicamente correcto que un tribu-
nal deseche la demanda de amparo, cuando es el Juez de distrito el que debe 
conocer y resolver lo relativo a la procedencia del juicio de garantías.’

"54. además, es aplicable al caso, a contrario sensu, la jurisprudencia 
2a./J. 61/2012 (10a.), sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, «décima Época» libro Xii, tomo 2, septiembre de 2012, materia 
común, página 1156, del tenor siguiente:

"‘triBuNal uNitario aGrario. la determiNaCióN de iNCompe-
teNCia para CoNoCer de uN aSuNto Y Su remiSióN a otra autori-
dad JuriSdiCCioNal, No CoNStituYe uNa SeNteNCia deFiNitiVa Ni uNa 
reSoluCióN Que poNe FiN al JuiCio, por lo Que eN Su CoNtra eS 
improCedeNte el JuiCio de amparo direCto.—de la interpretación armó-
nica de los artícu los 107, fracciones iii, inciso a), y V, de la Constitución Gene-
ral de la república, así como de los diversos 44, 46 y 158 de la ley de amparo, 
se aprecia que el juicio de amparo directo procede: a) Cuando el acto recla-
mado es una sentencia definitiva o un laudo; y b) Cuando el acto reclamado 
es una resolución que pone fin al juicio. de esta manera, de acuerdo con lo 
que dispone el artícu lo 168 de la ley agraria, la resolución de incompetencia 
del tribunal unitario agrario, ante quien se presentó la demanda de origen, 
que determina la remisión de los autos a la autoridad jurisdiccional del fuero 
común a quien estima competente para conocer del asunto, no puede consi-
derarse como de aquellas resoluciones que deciden el juicio en lo principal, 
porque no establece el derecho en cuanto a la acción y a la excepción que 



1415CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

motivaron la litis contestatio; ni una resolución que pone fin al juicio, sin de-
cidir el conflicto jurídico en lo principal, porque tal determinación en modo 
alguno conlleva la conclusión del juicio, dado que el tribunal declinante pre-
viamente ordenó la suspensión del procedimien to y que, en todo caso, será el 
nuevo tribunal que acepte la competencia, el que lo reanudará. Consecuente-
mente, contra la declaración de incompetencia del Tribunal Unitario Agrario, 
al no constituir una sentencia definitiva ni una resolución que pone fin al jui-
cio, es improcedente el juicio de amparo directo.’

"55. Se afirma que la tesis mencionada es aplicable al caso, interpreta-
da en sentido contrario, porque precisamente la declaración de incompeten-
cia de la Sala responsable no ordenó la suspensión del procedimien to ni su 
remisión a otra autoridad jurisdiccional, sino que, como ya se dijo, sin decidir 
el juicio en lo principal, lo dio por concluido y, respecto de esa resolución, no 
existe en la ley común recurso ordinario en virtud del cual pueda ser modifi-
cada o revocada.

"56. También sirve de apoyo para sostener la competencia de este Tri-
bunal Colegiado la jurisprudencia 2a./J. 65/98 (9a.), sustentada por el órgano 
terminal de referencia, consultable en la referida compilación, «Novena 
Época» Tomo VIII, septiembre de 1998, materia administrativa, página 346, del 
tenor siguiente:

"‘DEMANDA AGRARIA. EL ACUERDO QUE LA DESECHA, PONE FIN AL 
JUICIO Y, POR TANTO, PROCEDE EN SU CONTRA EL AMPARO DIRECTO.—
De lo dispuesto en los artícu los 107, fracciones III, inciso a), y V, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 44, 46 y 158 de la Ley de 
Amparo, se desprende que los Tribunales Colegiados de Circuito son compe-
tentes para conocer, en amparo directo, de las demandas promovidas en contra 
de resoluciones que, sin decidir la controversia planteada, dan por concluido 
el juicio. Ahora bien, esta Suprema Corte de Justicia ha estimado que el juicio 
se inicia, para los efectos del amparo, con la presentación de la demanda 
ante el órgano correspondiente. En tal virtud, el acuerdo que desecha una de-
manda agraria, constituye una resolución que pone fin al juicio, por lo que el 
competente para conocer del amparo, lo será un Tribunal Colegiado de Circui-
to, en la vía directa.’

"57. Lo anterior, pues si bien el acto reclamado no es en sentido estricto 
el acuerdo inicial dictado por el órgano jurisdiccional, como refiere la juris-
prudencia transcrita, lo cierto es que la autoridad responsable, al reasumir 
jurisdicción, se pronunció de motu proprio, acerca de la competencia legal 
del Juez de primera instancia y, por ende, de la propia Sala, con el resultado de 
referencia, en el sentido de dejar a salvo los derechos de las partes, para que 
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éstos tramiten en la vía y ante la autoridad correspondiente lo necesario; de 
ahí que resulta indudable que el acto reclamado es una resolución que le puso 
fin al juicio y, por tanto, la demanda de amparo debe ser del conocimien to del 
tribunal Colegiado, en la vía directa.

"58. No es óbice para considerar lo anterior la circunstancia de que, por 
regla general, contra lo resuelto por el tribunal de competencia que resuelve 
el conflicto entre dos órganos jurisdiccionales sometidos a la jurisdicción del 
tribunal de competencia, lo procedente sea el amparo indirecto, porque en 
ese caso se está en presencia de una resolución intermedia, además, lo dis-
pues to en el artícu lo 107, fracción Viii, de la ley de amparo vigente, que estable-
ce que el amparo indirecto procede ‘contra actos de autoridad que determinen 
inhibir o declinar la competencia o el conocimien to de un asunto’, debe ser in-
terpretado en términos hábiles, es decir, en función de lo resuelto respecto de 
la excepción procesal, hecha valer por las partes, lo que no ocurre en el caso.

"59. Finalmente, aunque el acto reclamado contiene de fondo una deci-
sión de competencia, por las razones que ya se han explicado, constituye en 
realidad una resolución que le puso fin al juicio; de ahí que corresponderá al 
pronunciamien to de fondo en este juicio de amparo establecer si fue o no 
correcto el pronunciamien to contenido en el acto reclamado, lo anterior se 
explica y se entiende con mayor claridad, si se atiende al contenido de la ju-
risprudencia p./J. 83/98, sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, consultable en la compilación mencionada, materia común, 
«Novena Época» tomo Viii, diciembre de 1998, página 28, del tenor:

"‘CompeteNCia por materia. Se deBe determiNar tomaNdo eN 
CueNta la NaturaleZa de la aCCióN Y No la relaCióN JurÍdiCa SuS-
taNCial eNtre laS parteS.—en el sistema jurídico mexicano, por regla ge-
neral, la competencia de los órganos jurisdiccionales por razón de la materia 
se distribuye entre diversos tribunales, a los que se les asigna una especializa-
ción, lo que da origen a la existencia de tribunales agrarios, civiles, fiscales, 
penales, del trabajo, etcétera, y que a cada uno de ellos les corresponda co-
nocer de los asuntos relacionados con su especialidad. Si tal situación da 
lugar a un conflicto de competencia, éste debe resolverse atendiendo exclu-
sivamente a la naturaleza de la acción, lo cual, regularmente, se puede deter-
minar mediante el análisis cuidadoso de las prestaciones reclamadas, de los 
hechos narrados, de las pruebas aportadas y de los preceptos legales en que 
se apoye la demanda, cuando se cuenta con este último dato, pues es obvio 
que el actor no está obligado a mencionarlo. pero, en todo caso, se debe pres-
cindir del estudio de la relación jurídica sustancial que vincule al actor y al 
demandado, pues ese análisis constituye una cuestión relativa al fondo del 
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asunto, que corresponde decidir exclusivamente al órgano jurisdiccional y no 
al tribunal de competencia, porque si éste lo hiciera, estaría prejuzgando y 
haciendo uso de una facultad que la ley no le confiere, dado que su decisión 
vincularía a los órganos jurisdiccionales en conflicto. Este modo de resolver 
el conflicto competencial trae como consecuencia que el tribunal competente 
conserve expedita su jurisdicción, para resolver lo que en derecho proceda.’

"60. Lo anterior, porque la autoridad responsable no resolvió un conflic-
to competencial, sino que, por el contrario, seguido el procedimien to por su 
cauce natural, atendiendo exclusivamente a la naturaleza de la acción ejerci-
da, el Juez natural conservó expedita su jurisdicción y, finalmente, el tribunal de 
alzada resolvió lo que consideró que en derecho procedía, tal como lo marca 
la jurisprudencia citada en último término.

"61. En conclusión, el artícu lo 170, fracción I, párrafos primero y segun-
do, de la Ley de Amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, 
con signa que el juicio de amparo directo procede contra sentencias definiti-
vas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas, entre otros, por 
tribunales judiciales.

"El referido párrafo segundo establece que ‘se entenderá por sentencias 
definitivas o laudos los que decidan el juicio en lo principal; por resoluciones 
que pongan fin al juicio, las que sin decidirlo en lo principal lo den por con-
cluido’. De esta manera, si el acto reclamado constituye una resolución de 
incompetencia por materia, en la que se revocó la sentencia de primera ins-
tancia y se dejan a salvo los derechos de las partes para que los hagan valer en 
la vía idónea, ante la autoridad competente, es claro que no decidió el juicio 
en lo principal, sino que lo dio por concluido, pues revocó la sentencia de pri-
mer grado que había resuelto el fondo del litigio, no ordenó la remisión de los 
autos a la autoridad que pudiera haber considerado competente (tribunales 
agrarios) y, respecto de esa resolución, no existe en la ley común recurso or-
dinario en virtud del cual pueda ser modificada o revocada, es claro que se 
está ante una resolución que le puso fin al juicio, por lo que la demanda de 
amparo debe ser del conocimien to del Tribunal Colegiado, en la vía directa."

B) El Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residen-
cia en Nezahualcóyotl, Estado de México, al resolver el juicio de amparo 
directo 742/2014, promovido por **********, por conducto de su endosatario 
en procuración, contra el auto de **********, emitido por el Juez Segundo 
Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Otumba, Estado de México, 
en el juicio ejecutivo mercantil **********, promovido por el quejoso, por pro-
pio derecho, contra **********, en sesión de doce de febrero de dos mil quin-
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ce, por mayoría de votos, con la disidencia del Magistrado Miguel Enrique 
Sánchez Frías, sostuvo las consideraciones siguientes:

"24. En principio, es importante destacar que conforme a lo estipulado 
en los artícu los 44, 46, 47 y 158 de la Ley de Amparo abrogada,1 los Tribuna-
les Colegiados de Circuito tienen competencia para conocer del amparo 
directo que se promueva contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones 
que pongan fin al juicio (artícu los 44 y 158); sin embargo, para que se genere 
tal competencia, no basta que el acto reclamado sea una sentencia definitiva 
o una resolución que ponga fin al juicio, sino que es indispensable, además, 
que la ley no prevea ningún recurso ordinario en su contra, por virtud del cual 
pueda ser modificado o revocado, pues habiéndose previsto en el numeral 44 
ante qué autoridad deberá promoverse el amparo contra ese tipo de actos 
(así como también laudos) y las obligaciones que aquélla tendría, acorde con 
otros dispositivos a los que remite,(3) resulta que en el artícu lo 46 el legisla-
dor señaló, precisamente como complemento a lo dispuesto en el 44, qué era 
lo que debía entenderse por ‘sentencia definitiva’ y por ‘resolución que pone 
fin al juicio’, respecto de las cuales dijo que la primera era la que decidía el 
juicio en lo principal y la segunda aquella que sin decidir el juicio en lo prin-
cipal, lo daba por concluido, pero añadió que en contra de ambas, las leyes 
comunes no concedieran algún recurso ordinario, por virtud del cual, pudie-
ran ser modificadas o revocadas.

"25. Así de la interpretación de los preceptos de ley en comento se 
sigue que cuando en la demanda de amparo se reclama una sentencia o re-
solución que pone fin al juicio, contra la cual, la ley común concede un recurso 
ordinario, ya no se trata de un acto, para efectos de competencia, que pueda 

1 Conforme al artícu lo 46, debe entenderse por sentencia definitiva aquella que decide el juicio 
en lo principal y respecto de la cual las leyes no concedan ningún recurso ordinario, por virtud 
del cual pueda ser modificada o revocada, o bien, la dictada en primera instancia, en asuntos 
judiciales del orden civil, cuando los interesados hubieren renunciado expresamente a la inter-
posición de los recursos ordinarios que procedan, siempre que la ley así lo autorice.
El artícu lo 44 establece que es jurídicamente dable promover amparo contra resoluciones que 
pongan fin al juicio, es decir, contra resoluciones que, sin decidirlo en lo principal, lo dan por 
concluido, y respecto de las cuales las leyes comunes no concedan ningún recurso ordinario.
El artícu lo 47 establece tres supuestos en los que ante un órgano jurisdiccional es presentada 
una demanda de amparo, de la cual, por razón de competencia, debe conocer un órgano diverso, 
en los cuales se declarará incompetente y remitirá la demanda al tribunal o juzgado que consi-
dere competente.
El artícu lo 158 se refiere al órgano jurisdiccional competente para conocer de amparos promo-
vidos contra sentencias definitivas y, por extensión, contra laudos y resoluciones que pongan fin 
al juicio, siempre que en todos los casos sean dictados por tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, respecto de los cuales no proceda ningún recurso ordinario .
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ser impugnable en amparo uniinstancial, por lo que, en términos del último 
párrafo del precepto 47 transcrito, el Tribunal Colegiado debe declararse in-
competente y enviar el asunto al Juez de Distrito (o Tribunal Unitario de Circui-
to) competente, sin que le sea dable, ni aun por economía procesal, desechar 
la demanda (o sobreseer, si se admitió inadvertidamente), en razón de que un 
órgano incompetente no está facultado para decidir sobre la procedencia del 
juicio de garantías.

"26. Sin embargo, los artícu los 34 y 170, fracción I, de la Ley de Ampa-
ro vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, establecen:

"‘Artícu lo 34. Los Tribunales Colegiados de Circuito son competentes 
para conocer del juicio de amparo directo.

"‘La competencia de los tribunales se fija de acuerdo con la residencia 
de la autoridad que haya dictado el acto reclamado y, en su caso, atendiendo 
a la especialización por materia.

"‘En materia agraria y en los juicios en contra de tribunales federales 
de lo contencioso administrativo, es competente el Tribunal Colegiado de Cir-
cuito que tenga jurisdicción en donde el acto reclamado deba tener ejecu-
ción, trate de ejecutarse, se esté ejecutando o se haya ejecutado; si el acto 
reclamado puede tener ejecución en más de un circuito o ha comenzado a 
ejecutarse en uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, es competente el 
Tribunal Colegiado de Circuito que primero hubiere recibido la demanda; en 
su defecto, aquel que dicte acuerdo sobre la misma.’

"‘Artícu lo 170. El juicio de amparo directo procede:

"‘I. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al 
juicio, dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del traba-
jo, ya sea que la violación se cometa en ellos, o que cometida durante el proce-
dimien to, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo.

"‘Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el 
juicio en lo principal; por resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin 
decidirlo en lo principal lo den por concluido. ...

"‘Para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recur-
sos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales 
aquellas sentencias definitivas o laudos y resoluciones puedan ser modificados 
o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los recursos.’
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"27. De la correcta interpretación de lo estatuido en el artícu lo 170 de la 
Ley de Amparo, se sigue lo que ahora debe entenderse por sentencia definiti-
va y por resolución que pone fin al juicio, se reiteró que, la primera, es la que 
decide el juicio en lo principal y, la segunda, la que, sin decidirlo en lo princi-
pal, lo da por concluido, pero ya no se reprodujo lo que se decía en los párra-
fos primero y tercero del artícu lo 46 de la ley abrogada en el sentido de que: 
‘y respecto de las cuales las leyes comunes no concedan ningún recurso 
ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas’, pues esta 
circunstancia, que era de singular importancia para establecer la com-
petencia, se fijó como un aspecto no de competencia, sino de proce-
dencia del juicio, al involucrarse el principio de definitividad en el 
párrafo tercero de esa misma disposición, según el cual, para la proce-
dencia del juicio de amparo directo, es necesario que se agoten previamente 
los recursos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud 
de los cuales la sentencia definitiva o resolución que ponga fin al juicio pueda 
ser modificada o revocada.

"28. En armonía con lo anterior, el artícu lo 34 de la Ley de Amparo en 
vigor, en lo atinente a la competencia de los Tribunales Colegiados de Circuito 
para conocer de los juicios de amparo directo, establece que se rige por cri-
terios de territorio y materia, sin que se involucre lo relativo a la natura-
leza del acto reclamado ni las cuestiones de procedencia del juicio, 
puesto que éstas –naturaleza y procedencia– están reguladas en el artícu lo 
170 de dicha ley.

"29. Lo que de suyo implica un cambio significativo en la técnica legis-
lativa, ya que mientras en los artícu los examinados de la ley abrogada, la 
competencia del órgano jurisdiccional y la procedencia del juicio de amparo 
estaban estrechamente relacionados, en la medida en que para la definición 
de dos de los actos impugnables en amparo directo se involucraba el princi-
pio de definitividad para efectos de competencia; ahora, en la nueva ley se 
distingue con toda claridad que una cosa es la competencia del Tribu-
nal Colegiado y otra la procedencia del amparo directo; de manera que 
la primera se surte por el mero hecho de que se reclame una sentencia 
que haya decidido el juicio en lo principal, o una resolución que, sin 
decidirlo en lo principal, lo haya dado por concluido, al margen de que 
la ley conceda o no un recurso ordinario, por virtud del cual puedan ser 
modificadas o revocadas, habida cuenta que esto último incide únicamen-
te en la procedencia o improcedencia del juicio, dado que, de existir tal recur-
so, se generará la causal de improcedencia prevista por la fracción XVIII del 
artícu lo 61 de la Ley de Amparo, que conduciría a sobreseerlo, mas nada 
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tendría que ver con la competencia del Tribunal Colegiado de Circuito para 
conocer del asunto.

"30. Por esta razón, la jurisprudencia P./J. 16/2003, de rubro: ‘AMPARO 
DIRECTO. SI EL ACTO QUE SE RECLAMA NO ES UNA SENTENCIA DEFINITIVA 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBERÁ DECLARARSE INCOMPE-
TENTE Y REMITIR LA DEMANDA AL JUEZ DE DISTRITO QUE CORRESPONDA.’, 
integrada conforme a la Ley de Amparo abrogada, es inaplicable al caso, 
por no ser acorde con las nuevas disposiciones sobre competencia y proceden-
cia en el amparo directo, previstas por la Ley de Amparo que empezó a regir 
a partir del tres de abril de dos mil trece, ello acorde a lo estipulado en el ar-
tícu lo sexto transitorio de la propia ley reglamentaria que literalmente estable-
ce: ‘… La jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior continuará 
en vigor en lo que no se oponga a la presente ley. …’

"31. Lo anterior es así, atendiendo al principio de supremacía constitu-
cional, contenido en el artícu lo 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los conceptos de competencia y procedencia del am-
paro directo ya no están estrechamente relacionados, lo cual se advierte 
del artícu lo 107, fracciones III, inciso a) y V, de la propia Norma Fundamental, 
lo cual se corrobora con lo que dispone el artícu lo 170, fracción I, de la Ley de 
Amparo, según se ha dicho y, por tanto, debe prevalecer la disposición cons-
titucional y la acorde con ésta que, incluso, debe considerarse como la ley 
especial que prevalece sobre la general, como sería la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación.

"32. Apoya lo anterior el criterio que informa la jurisprudencia P.C.XXX. 
J/8 K (10a.), emanada del Pleno del Trigésimo Circuito,2 cuyos rubro y texto 
literalmente disponen:

"‘AMPARO DIRECTO. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO NO DEBE 
DECLARARSE INCOMPETENTE PARA CONOCER DE AQUEL JUICIO, AUN 
CUANDO LA LEY CONCEDA UN RECURSO ORDINARIO CONTRA LA SEN-
TENCIA DEFINITIVA O RESOLUCIÓN RECLAMADA QUE PONE FIN AL JUICIO 
(INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 16/2003). Los párrafos pri-
mero y tercero del artícu lo 46 de la Ley de Amparo vigente hasta el 2 de abril 
de 2013 establecen lo que debe entenderse por sentencias definitivas y reso-

2 Jurisprudencia publica en la página 854 del Libro 7, Tomo II, junio de 2014, materia común, de 
la Décima Época de la Gaceta al Semanario Judicial de la Federación, registro digital: 2006612.
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luciones que ponen fin al juicio para los efectos del numeral 44 del propio 
ordenamien to, ‘y respecto de las cuales las leyes comunes no concedan nin-
gún recurso ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o revoca-
das’, lo cual condujo al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a 
interpretar que al existir un recurso ordinario, el Tribunal Colegiado de Circui-
to no era competente para conocer de la demanda, dada la ubicación de esos 
dispositivos en el capítulo de competencia; sin embargo, en el artícu lo 170, 
fracción I, párrafo segundo, de la Ley de Amparo en vigor a partir del 3 de abril 
del año citado, simplemente se establece que por sentencias definitivas o 
laudos se entenderá los que decidan el juicio en lo principal, y por resolucio-
nes que pongan fin al juicio, las que sin decidirlo en lo principal, lo den por 
concluido, pero ya no se añade lo referente a que las leyes no concedan re-
curso ordinario en su contra, por lo que es dable interpretar que la existencia 
de un recurso incide sólo en la improcedencia del juicio, mas no en la com-
petencia del órgano jurisdiccional indicado. Lo anterior es así, ya que en el 
tercer párrafo del último precepto mencionado se prevé que para la proce-
dencia del juicio deben agotarse previamente los recursos establecidos en la 
ley de la materia, por virtud de los cuales, las sentencias definitivas o resolu-
ciones puedan ser modificadas o revocadas. Por tanto, en el nuevo contexto 
normativo resulta inaplicable la jurisprudencia P./J. 16/2003, del Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘AMPARO DIRECTO. 
SI EL ACTO QUE SE RECLAMA NO ES UNA SENTENCIA DEFINITIVA, EL TRI-
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBERÁ DECLARARSE INCOMPETENTE 
Y REMITIR LA DEMANDA AL JUEZ DE DISTRITO QUE CORRESPONDA.’

"33. Ahora bien, en el caso, el acto reclamado lo constituye el auto 
de **********, mediante el cual, el Juez de la causa de manera oficiosa rea-
lizó declarativa de inhibitoria para conocer y resolver de la demanda promovida 
por el ahora quejoso, bajo el argumento central de que carece de competen-
cia legal en razón de territorio para conocer de la demanda promovida por 
el recurrente quien ejerce acción cambiaria directa y, en consecuencia, orde-
nó el archivo del asunto como total y definitivamente concluido, por ende, 
resulta inconcuso que el acto reclamado atañe a una resolución que, sin 
decidirlo en lo principal, tuvo por concluida la instancia mercantil, pues 
como ya se vio, se ordenó el archivo del asunto como concluido.

"34. Al respecto, el artícu lo 1115 del Código de Comercio establece –en 
lo que aquí interesa– que los tribunales están facultados para inhibirse del 
conocimien to de asuntos cuando consideren no tener competencia para ello, 
por razón de territorio o de materia siempre y cuando lo hagan en el primer 
proveído respecto de la demanda.
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"35. Así, el ejercicio de esa facultad significa desechar ese escrito ini-
cial y ponerlo a disposición del actor con sus anexos, pero no ordenar la remi-
sión a otro tribunal que se considere competente.

"36. Ello es así, en virtud de que la consecuencia jurídica de la inhibito-
ria conlleva a que el juzgador se abstenga de conocer del asunto o dejar de 
actuar en el mismo, lo cual se cumple con el abandono del conocimien to del 
asunto mediante el desechamien to de la demanda, pues considerar que en 
tal caso debe remitirse el escrito inicial a otro tribunal que se considere com-
petente, conduciría a un contrasentido, porque implicaría suscitar una 
cuestión de competencia por el propio tribunal, lo cual está prohibido 
en el precepto en mención.

"37. Apoya lo anterior la jurisprudencia 1a./J. 16/2014 (10a.), sustenta-
da por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,3 cuyos 
epígrafe y rubro literalmente disponen:

"‘COMPETENCIA. LA FACULTAD DE LOS TRIBUNALES PARA INHIBIR-
SE DEL CONOCIMIENTO DE UN ASUNTO EN EL PRIMER PROVEÍDO, SIGNI-
FICA DESECHAR LA DEMANDA Y PONERLA A DISPOSICIÓN DEL ACTOR 
CON SUS ANEXOS, MAS NO ENVIARLA A OTRO TRIBUNAL. De acuerdo con 
los artícu los 1115 del Código de Comercio y 165 del Código de Procedimien-
tos Civiles para el Distrito Federal, y sus similares en otros ordenamien tos, los 
tribunales están facultados para inhibirse del conocimien to de asuntos cuan-
do consideren no tener competencia para ello, siempre y cuando lo hagan en 
el primer proveído respecto de la demanda. El ejercicio de esa facultad signifi-
ca desechar ese escrito inicial y ponerlo a disposición del actor con sus anexos, 
pero no enviarlo a otro tribunal que se considere competente. Lo anterior es 
así porque en el contexto de la disposición, la palabra «inhibirse» está usada 
en su acepción más simple de abstenerse o dejar de actuar, lo cual se cumple 
con el abandono del conocimien to del asunto mediante el desechamien to de 
la demanda, pues considerar que en tal caso debe remitirse el escrito inicial 
a otro tribunal que se considere competente, conduciría a un contrasentido, 
porque implicaría suscitar una cuestión de competencia por el propio tribu-
nal, lo cual está prohibido en los citados preceptos.’."

C) El Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con resi-
dencia en Nezahualcóyotl, Estado de México, al resolver el juicio de am-
paro directo 443/2014, promovido por **********, por propio derecho, contra 

3 Jurisprudencia publicada en la página 611, Libro 5, Tomo I, abril de 2014, materia civil, Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación.
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la resolución dictada el **********, por los magistrados integrantes de la 
primera Sala Civil Colegiada de texcoco, del tribunal Superior de Justicia del 
estado de méxico, en el toca de apelación **********, derivado del juicio or-
dinario civil de usucapión **********, promovido por **********, en contra 
del quejoso y de la **********, en sesión de veintiséis de febrero de dos mil 
quince, por mayoría de votos, con la disidencia del magistrado miguel enrique 
Sánchez Frías, sostuvo las consideraciones siguientes:

"este primer tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia 
en Nezahualcóyotl, es competente para conocer y resolver el presente juicio 
de amparo de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 1o., 103, frac-
ción i, 107, fracciones i, iii, inciso a), V, inciso c), Vi y 133 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; 33, fracción ii, 34, 181 y 183 de la 
ley de amparo; 1o., fracción iii y 37, fracción i, inciso c), de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, así como el acuerdo General 3/2013, rela-
tivo a la división de circuitos y fijación de competencia territorial de los tribu-
nales Colegiados, tribunales unitarios y Juzgados de distrito; en virtud de que 
se reclamó una resolución que puso fin al juicio, dictada por una autoridad 
judicial con residencia dentro del ámbito territorial donde ejerce jurisdicción 
este órgano colegiado.

"atento a lo anterior, debe decirse que el artícu lo 107, fracción iii, inciso 
a), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos establece que 
el juicio de amparo directo procede, cuando se reclamen actos de tribunales 
judiciales, contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin 
al juicio y que se entenderá por sentencias definitivas o laudos los que deci-
dan el juicio en lo principal; y por resoluciones que pongan fin al juicio, las 
que sin decidirlo en lo principal lo den por concluido.

"por su parte, el artícu lo 34 de la ley de amparo establece que los tri-
bunales Colegiados de Circuito son competentes para conocer del juicio de 
amparo directo, y que tal competencia se fija de acuerdo con la residencia de la 
autoridad que haya dictado el acto reclamado y, en su caso, atendiendo a 
la especialización por materia.

"ahora, en el caso, el quejoso reclama la resolución de uno de julio de 
dos mil catorce, dictada por la primera Sala Civil Colegiada de texcoco del 
tribunal Superior de Justicia del estado de méxico, en el toca de apelación 
515/2014; la cual se considera que puso fin al juicio y, por ende, da competen-
cia a este tribunal Colegiado para conocer de la demanda de amparo en la vía 
directa.

"esto es así, pues en dicha determinación la Sala responsable resolvió 
confirmar la sentencia emitida por el Juez natural en la que declaró su incom-
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petencia por razón de materia para conocer de la controversia planteada, de-
jando a salvo los derechos de las partes, para que los hicieran vale en la vía y 
forma establecida por la ley.

"Atento a lo anterior, es claro que dicha determinación, aunque no deci-
dió el juicio en lo principal, pero lo dio por concluido, pues confirmó la decla-
ratoria de incompetencia, así como también lo relativo a que se dejaban a 
salvo los derechos de las partes para que los hicieran valer en la vía idónea 
ante la autoridad competente, poniendo fin a la instancia, en la medida en que 
ni siquiera ordenó la remisión de los autos a la autoridad que pudiera haber 
considerado competente (tribunales agrarios).

"Lo que se afirma, pues de haber ordenado la citada remisión, sería clara 
la improcedencia del juicio de amparo directo y, por ende, la incompetencia 
legal de este Tribunal Colegiado para hacer el pronunciamien to respectivo, en 
términos de la jurisprudencia emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, de rubro: ‘AMPARO DIRECTO. SI EL ACTO QUE SE RECLAMA 
NO ES UNA SENTENCIA DEFINITIVA, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUI-
TO DEBERÁ DECLARARSE INCOMPETENTE Y REMITIR LA DEMANDA AL 
JUEZ DE DISTRITO QUE CORRESPONDA.’,4 en la que se establece que no es 
dable que un Tribunal Colegiado declare la improcedencia de una demanda 
de amparo si carece de competencia legal para conocer de la misma.

"Luego, si en el caso en la declaración de incompetencia no ordenó la 
suspensión del procedimien to ni su remisión a otra autoridad jurisdiccional, 

4 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, «Novena Época» Tomo Décimo 
Octavo, julio de dos mil tres, materia común, página diez, del tenor siguiente: "De la interpretación 
sistemática de los artícu los 46, 47 y 158 de la Ley de Amparo, se desprende la definición de cuándo 
se está ante una sentencia definitiva para los efectos del juicio de amparo, cuál es el órgano compe-
tente para conocer de éste y cuál es la determinación que debe tomar cuando le es presentada 
una demanda de la que no puede conocer. Ahora bien, con base en que los supuestos de proceden-
cia del juicio de amparo y la competencia del órgano jurisdiccional que debe conocerlo están 
estrechamente relacionados, de tal manera que no es posible explicar la procedencia sin aludir 
a la competencia, cuando en una demanda de amparo directo, el acto reclamado se hace con-
sistir en una sentencia de primer grado, debe analizarse, en primer lugar, lo relativo a la compe-
tencia del órgano jurisdiccional y después lo conducente a la procedencia del juicio, toda vez que 
un tribunal incompetente no está facultado para decidir sobre la procedencia del juicio de garan-
tías, ni siquiera por economía procesal, de conformidad con lo sostenido por el Tribunal Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia P./J. 40/97, de rubro: 
‘DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA ANTE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR-
CUITO. ÉSTE, EN NINGÚN CASO, DEBE DESECHARLA, SINO DECLARAR SU INCOMPETENCIA 
Y REMITIRLA AL JUZGADO DE DISTRITO CORRESPONDIENTE.’ Lo anterior resulta congruente 
con lo dispuesto en el tercer párrafo del artícu lo 47 de la Ley de Amparo, dado que no es jurídica-
mente correcto que un tribunal deseche la demanda de amparo, cuando es el Juez de Distrito el 
que debe conocer y resolver lo relativo a la procedencia del juicio de garantías."
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sino que, como ya se dijo, sin decidir el juicio en lo principal, lo dio por con-
cluido, y respecto de esa resolución no existe en la ley común recurso ordina-
rio, en virtud del cual pueda ser modificada o revocada, es procedente el 
amparo directo.

"Argumento que se apoya en la jurisprudencia emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que por identidad se invo-
ca, de rubro y contenido siguientes:

"‘DEMANDA AGRARIA. EL ACUERDO QUE LA DESECHA, PONE FIN AL 
JUICIO Y, POR TANTO, PROCEDE EN SU CONTRA EL AMPARO DIRECTO.—
De lo dispuesto en los artícu los 107, fracciones III, inciso a), y V, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 44, 46 y 158 de la Ley de 
Amparo, se desprende que los Tribunales Colegiados de Circuito son competen-
tes para conocer, en amparo directo, de las demandas promovidas en contra 
de resoluciones que, sin decidir la controversia planteada, dan por concluido 
el juicio. Ahora bien, esta Suprema Corte de Justicia ha estimado que el juicio 
se inicia, para los efectos del amparo, con la presentación de la demanda ante 
el órgano correspondiente. En tal virtud, el acuerdo que desecha una demanda 
agraria, constituye una resolución que pone fin al juicio, por lo que el compe-
tente para conocer del amparo, lo será un Tribunal Colegiado de Circuito, en 
la vía directa.’

"En consecuencia, si el acto reclamado lo constituye la resolución que 
confirmó la sentencia emitida por el Juez de origen en el que declaró su incom-
petencia por materia y dejó a salvo los derechos de las partes para que los 
hiciera valer en la vía idónea, ante la autoridad competente, es claro que no 
decidió el juicio en lo principal, sino que lo dio por concluido y, al no ordenar 
la remisión de los autos a la autoridad que pudiera haber considerado com-
petente (tribunales agrarios), y como respecto de esa resolución no existe en 
la ley común recurso ordinario en virtud del cual pueda ser modificada o re-
vocada, es claro que se está ante una resolución que le puso fin al juicio, por 
lo que la demanda de amparo debe ser del conocimien to del Tribunal Colegia-
do, en la vía directa."

Así, al resolver los citados amparos directos 217/2014, 443/2014 y 
742/2014, el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia 
en Nezahualcóyotl, en esencia, sostuvo que:

• Era legalmente competente para conocer de dichos asuntos, ya que 
los respectivos actos reclamados consistían en resoluciones definitivas que ha-
bían declarado la incompetencia en razón de la materia y habían dejado 
a salvo los derechos de las partes para que los hicieran valer en la vía idónea y 
ante la autoridad competente.
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• Que el artícu lo 107, fracción III, inciso a), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, establecía que el juicio de amparo directo pro-
cedía cuando se reclamaran actos de tribunales judiciales, contra sentencias 
definitivas, laudos y resoluciones que pusieran fin al juicio y que se entende-
ría por sentencias definitivas o laudos los que decidieran el juicio en lo prin-
cipal, y por resoluciones que pusieran fin al juicio, las que, sin decidirlo en lo 
principal, lo dieran por concluido.

• Que, por su parte, el artícu lo 34 de la Ley de Amparo establecía que 
los Tribunales Colegiados de Circuito son competentes para conocer del jui-
cio de amparo directo, y que tal competencia se fijaba de acuerdo con la resi-
dencia de la autoridad que haya dictado el acto reclamado y, en su caso, 
atendiendo a la especialización por materia.

• Las resoluciones reclamadas pusieron fin al juicio y, por ende, dieron 
competencia a ese Tribunal Colegiado para conocer de la demanda de ampa-
ro en la vía directa.

• Ello en razón de que dichas determinaciones, aunque no decidieron 
los juicios de origen en lo principal, los dieron por concluidos, poniendo fin a 
la instancia.

D) El Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con re-
sidencia en Nezahualcóyotl, Estado de México, al resolver el juicio de 
amparo directo 612/2014, promovido por **********, por propio derecho, 
contra la sentencia de **********, dictada por la Primera Sala Civil Colegia-
da de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el 
toca de apelación **********, relativo al juicio ordinario civil sobre termina-
ción de contrato de comodato, dictada en el expediente **********, promovi-
do por el quejoso contra **********, en sesión de ocho de noviembre de dos 
mil catorce, por mayoría de votos, con la disidencia de la licenciada Miriam 
Suárez Padilla, secretaria en funciones de Magistrada de Circuito, sostuvo las 
consideraciones siguientes:

"ÚNICO.—Incompetencia legal de este Tribunal Colegiado de Cir-
cuito para conocer del asunto, por razón de la vía. Conforme a lo estable-
cido en los artícu los 103 y 107 de la Constitución Federal, en relación con lo 
dispuesto en el artícu lo 37, fracción I, inciso c), de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, así como los puntos primero, segundo, tercero, cuar-
to y décimo del Acuerdo «General» 41/2012, vinculado con el punto tercero, 
apartado I. Primer Circuito, del diverso Acuerdo «General» 3/2013, emitidos por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, este Tribunal Colegiado carece de 
competencia legal para conocer y resolver este asunto, por razón de la vía, 
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al reclamarse una sentencia dictada por una Sala del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de México, en donde se revocó la sentencia apelada y 
se declaró la incompetencia legal del Juez de primera instancia para 
conocer del asunto, por corresponder a la materia agraria.

"Así es, pues en el caso, en contra del acto reclamado, procede el juicio 
de amparo indirecto y no el juicio de amparo directo.

"Las consideraciones que sustentan la incompetencia de este Tribunal 
Colegiado para conocer del asunto estriban en que, inicialmente, resulta ne-
cesario establecer el análisis comparativo de los sistemas de amparo, cuyo 
término e inicio de su vigencia, respectivamente, convergieron al tres de abril 
de dos mil trece.

"Así, el artícu lo 114 de la Ley de Amparo abrogada, cuya vigencia fina-
lizó el tres de abril de dos mil trece, establecía:

"‘Artícu lo 114. El amparo se pedirá ante el Juez de Distrito:

"‘I. Contra leyes federales o locales, tratados internacionales, reglamen-
tos expedidos por el presidente de la República de acuerdo con la fracción I 
del artícu lo 89 constitucional, reglamentos de leyes locales expedidos por los 
gobernadores de los Estados, u otros reglamentos, decretos o acuerdos de 
observancia general, que por su sola entrada en vigor o con motivo del primer 
acto de aplicación, causen perjuicios al quejoso;

"‘II. Contra actos que no provengan de tribunales judiciales, adminis-
trativos o del trabajo.

"‘En estos casos, cuando el acto reclamado emane de un procedimien to 
seguido en forma de juicio, el amparo sólo podrá promoverse contra la resolu-
ción definitiva por violaciones cometidas en la misma resolución o durante el 
procedimien to, si por virtud de estas últimas hubiere quedado sin defensa 
el quejoso o privado de los derechos que la ley de la materia le conceda, a no 
ser que el amparo sea promovido por persona extraña a la controversia;

"‘III. Contra actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo 
ejecutados fuera de juicio o después de concluido.

"‘Si se trata de actos de ejecución de sentencia, sólo podrá promoverse 
el amparo contra la última resolución dictada en el procedimien to respectivo, 
pudiendo reclamarse en la misma demanda las demás violaciones cometi-
das durante ese procedimien to, que hubieren dejado sin defensa al quejoso.
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"‘Lo anterior será aplicable en materia de extinción de dominio.

"‘Tratándose de remates, sólo podrá promoverse el juicio contra la reso-
lución definitiva en que se aprueben o desaprueben;

"‘IV. Contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o las cosas 
una ejecución que sea de imposible reparación;

"‘V. Contra actos ejecutados dentro o fuera de juicio, que afecten a per-
sonas extrañas a él, cuando la ley no establezca a favor del afectado algún 
recurso ordinario o medio de defensa que pueda tener por efecto modificar-
los o revocarlos, siempre que no se trate del juicio de tercería;

"‘VI. Contra leyes o actos de la autoridad federal o de los Estados, en los 
casos de las fracciones II y III del artícu lo 1o. de esta ley;

"‘VII. Contra las resoluciones del Ministerio Público que confirmen el 
no ejercicio o el desistimien to de la acción penal, en los términos de lo dis-
puesto por el párrafo cuarto del artícu lo 21 constitucional.’

"Por su parte, el artícu lo 107 de la Ley de Amparo en vigor a partir del 
tres de abril del año próximo pasado, prevé la procedencia del juicio de ampa-
ro indirecto en los siguientes términos:

"‘Artícu lo 107. El amparo indirecto procede:

"‘I. Contra normas generales que por su sola entrada en vigor o con 
motivo del primer acto de su aplicación causen perjuicio al quejoso.

"‘Para los efectos de esta ley, se entiende por normas generales, entre 
otras, las siguientes:

"‘a) Los tratados internacionales aprobados en los términos previstos 
en el artícu lo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; salvo aquellas disposiciones en que tales tratados reconozcan dere-
chos humanos;

"‘b) Las leyes federales;

"‘c) Las constituciones de los Estados y el Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal;

"‘d) Las leyes de los Estados y del Distrito Federal;
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"‘e) los reglamentos federales;

"‘f) los reglamentos locales; y

"‘g) los decretos, acuerdos y todo tipo de resoluciones de observancia 
general;

"‘ii. Contra actos u omisiones que provengan de autoridades distintas 
de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo;

"‘iii. Contra actos, omisiones o resoluciones provenientes de un proce-
dimien to administrativo seguido en forma de juicio, siempre que se trate de:

"‘a) la resolución definitiva por violaciones cometidas en la misma reso-
lución o durante el procedimien to si por virtud de estas últimas hubiere que-
dado sin defensa el quejoso, trascendiendo al resultado de la resolución; y

"‘b) actos en el procedimien to que sean de imposible reparación, en-
tendiéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos 
tutelados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte;

"‘iV. Contra actos de tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del 
trabajo realizados fuera de juicio o después de concluido.

"‘Si se trata de actos de ejecución de sentencia sólo podrá promoverse 
el amparo contra la última resolución dictada en el procedimien to respectivo, 
entendida como aquella que aprueba o reconoce el cumplimien to total de lo sen-
tenciado o declara la imposibilidad material o jurídica para darle cumplimiento, 
o las que ordenan el archivo definitivo del expediente, pudiendo reclamarse 
en la misma demanda las violaciones cometidas durante ese procedimien to 
que hubieren dejado sin defensa al quejoso y trascendido al resultado de la 
resolución.

"‘en los procedimien tos de remate la última resolución es aquella que 
en forma definitiva ordena el otorgamien to de la escritura de adjudicación y 
la entrega de los bienes rematados, en cuyo caso se harán valer las violaciones 
cometidas durante ese procedimien to en los términos del párrafo anterior;

"‘V. Contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, 
entendiéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos 
tutelados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte;
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"‘VI. Contra actos dentro o fuera de juicio que afecten a personas 
extrañas;

"‘VII. Contra las omisiones del Ministerio Público en la investigación de 
los delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimien to 
de la acción penal, o por suspensión de procedimien to cuando no esté satis-
fecha la reparación del daño; y

"‘VIII. Contra actos de autoridad que determinen inhibir o decli-
nar la competencia o el conocimien to de un asunto. …’

"Como se aprecia de la confrontación de ambos numerales, salvo las 
prevenciones que se indican en el artícu lo 107, fracción I, de la Ley de Ampa-
ro vigente, el legislador ordinario adicionó una octava hipótesis de proceden-
cia del juicio de amparo biinstancial, consistente en que éste procede contra 
actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la competencia o 
el conocimien to de un asunto.

"En ese contexto, es dable destacar que en la exposición de motivos 
que dio origen a la reforma sustancial en materia de amparo, se establece lo 
siguiente:

"‘… Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley 
de Amparo, Reglamentaria de los Artícu los 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe-
deración, Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artícu lo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal, Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos y Ley Orgánica de la Procu-
raduría General de la República.

"‘Honorable asamblea:

"‘Los suscritos senadores Jesús Murillo Karam, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional y Alejandro Zapata Pe-
rogordo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de 
la LXI Legislatura del H. Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad 
conferida en el artícu lo 71, fracción II de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y los artícu los 8o. fracción I, 164, 165 y 169 del Regla-
mento del Senado de la República, sometemos a la consideración de esta 
Soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide 
la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artícu los 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se reforman y adicionan diversas 
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disposiciones de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, ley re-
glamentaria de las Fracciones i y ii del artícu lo 105 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, ley orgánica de la administración pública 
Federal, ley orgánica del Congreso General de los estados unidos mexi canos 
y ley orgánica de la procuraduría General de la república.

"‘exposición de motivos

"‘Históricamente el juicio de amparo se ha constituido como el instru-
mento de control de constitucionalidad más importante dentro de nuestro sis-
tema jurídico. en la actualidad, es el medio para cuestionar la constitucionalidad 
de la actuación de toda autoridad del estado. es al mismo tiempo, el meca-
nismo más eficaz que tienen los gobernados para evitar o corregir los abusos 
o equivocaciones del poder público que lesionan o vulneran los derechos fun-
damentales de las personas reconocidos en la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

"‘en ese sentido, el juicio de amparo tiene por objeto específico hacer 
real y eficaz la autolimitación del ejercicio de la autoridad por parte de los 
órganos del estado.

"‘un presupuesto básico de la democracia es la dignidad de la persona 
humana, racional y libre, garantizada a través de un catálogo de derechos, 
valores y principios tales como la libertad, igualdad y pluralidad, que estén 
reconocidos en una Constitución o Norma Fundamental, los cuales deben ser 
garantizados y protegidos ante su desconocimien to a través de los instrumen-
tos jurisdiccionales que la propia Constitución prevea.

"‘de ahí la importancia de instrumentos como el juicio de amparo, así 
como también de los Jueces y tribunales constitucionales en un estado cons-
titucional de derecho.

"‘No debe pasar inadvertido que las transiciones democráticas exitosas 
han tenido que apoyarse en los poderes Judiciales federales (en la mayoría de 
los casos, tribunales constitucionales) para lograr una lectura de la Constitu-
ción y de las leyes que sea acorde con el movimien to democratizador de las 
instituciones. Chile, españa y Colombia son un fiel reflejo de ello. en ese sen-
tido, las resoluciones de mayor trascendencia que se han dictado en los paí-
ses mencionados han versado sobre derechos fundamentales, pues es ahí en 
donde se encuentra el núcleo básico de derechos que permite, si se respeta, 
crear ciudadanos.

"‘es pertinente apuntar que nuestra ley de amparo, reglamentaria de 
los artícu los 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
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canos (Ley de Amparo) entró en vigor mediante decreto publicado el 10 de 
enero de 1936 en el Diario Oficial de la Federación (DOF). Sin embargo, las 
inexorables transformaciones políticas, sociales y culturales que el país ha 
vivido lo largo de las últimas décadas, hace necesario armonizar y adecuar 
las leyes y las instituciones a fin de garantizar que esos cambios se inscriban 
dentro del marco del Estado democrático de derecho.

"‘Un caso particular donde podemos advertir la importancia de la ar-
monización de las instituciones y leyes se da con nuestro juicio de amparo.

"‘El juicio de amparo, como se ha señalado, es el instrumento jurídico 
de la mayor trascendencia en el Estado Mexicano y es por eso que se vuelve 
imperativo llevar a cabo una serie de cambios y modificaciones a la ley que lo 
regula a fin de modernizarlo y en consecuencia, fortalecerlo. Ello con el propó-
sito firme de que se mantenga como el mecanismo jurisdiccional más impor-
tante dentro de nuestro orden jurídico.

"‘En fechas recientes fue aprobada una importante reforma a los artícu-
los 94, 103, 104, 107 y 112 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Esta reforma sin duda de suma importancia dado que ello condu-
ce necesariamente a transformar nuestro juicio de amparo.

"‘El primero de los cambios más importantes contenidos en la reforma 
constitucional antes referida se refiere a la ampliación del objeto de protec-
ción del juicio de amparo. Hasta hoy, como es evidente, el mismo se ha limi-
tado a las denominadas garantías individuales que, básicamente, quedaron 
establecidas desde la Constitución de 1857 y fueron repetidas, en lo sustan-
cial, en la de 1917. La extensión del juicio de amparo se ha dado, ante todo, 
por las interpretaciones que se dan a las garantías de legalidad y de seguridad 
jurídica de los artícu los 14 y 16 constitucionales, así como a las reinterpreta-
ciones a ciertos preceptos de la Constitución.

"‘Se pretende en consecuencia, afines a la lógica internacional que ha 
extendido el espectro de protección en materia de derechos humanos y dada la 
necesidad de constituir al juicio de amparo en un medio más eficiente de con-
trol de las actuaciones de las autoridades públicas, ampliar el marco de pro-
tección de ese proceso extendiendo la materia del control.

"‘Es en ese sentido de que mediante el juicio de amparo se protegerán 
de manera directa, además de las garantías que actualmente prevé nuestra 
Constitución, los derechos humanos reconocidos por ésta así como por los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte. …’
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"Por su parte, en las sesiones correspondientes a la discusión del pro-
yecto de ley que se llevaron a cabo ante la Cámara de Origen, correspondien-
tes a los días martes once y jueves trece de octubre de dos mil once, y con 
relación al estudio en lo particular del artícu lo 107, fracción VIII, de la Ley de 
Amparo vigente, se desprende lo siguiente:

"‘… Procesos legislativos

"‘Discusión/Origen

"‘Senadores

"‘Discusión

"‘México, D.F. martes 11 y jueves 13 de octubre de 2011.

"‘Versión estenográfica

"‘Bien, tenemos, ahora, la segunda lectura a un dictamen de las Comi-
siones Unidas de Gobernación; de Justicia; y de Estudios Legislativos, Segun-
da, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Amparo, y se 
reforman la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la Ley Reglamen-
taria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 Constitucional, la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral y la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República.

"‘…

"‘Sobre el artícu lo 107 lo han reservado tanto el senador Tomás Torres 
Mercado, como el senador Pablo Gómez. Se concede el uso de la palabra al 
senador Pablo Gómez para plantear sus modificaciones, su propuesta de mo-
dificación al artícu lo 107.

"‘Sonido en el escaño del senador Pablo Gómez.

"‘- El C. Senador Pablo Gómez Álvarez: (Desde su escaño) Es una 
propuesta de los señores presidentes de las tres comisiones, a saber 
Torres Mercado, Murillo Karam y González Alcocer, para una adición de 
una fracción VIII del artícu lo 107 de la ley que se consulta, para esta-
blecer que el amparo indirecto procede contra actos de una autoridad 
que determine inhibir o declinar la competencia o el conocimien to de 
un asunto.
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"‘En la idea que planteó Pedro Joaquín, de que esta ley debería 
ser garantista ante todo, yo creo que esto lo completa muy bien. Yo en 
lo personal estoy absolutamente de acuerdo con la propuesta de mis 
colegas, y les felicito por la modificación que ellos mismos quieren 
introducir.

"‘Gracias, presidente.

"‘- El C. Presidente García Cervantes: Gracias a usted. Quiero advertir 
que tenemos dificultad para escuchar claramente cuando se interviene desde 
las curules. A ver si técnicamente podemos mejorarlo, y si no cuando son 
propuestas concretas o puntuales se darán lectura desde las tribunas.

"‘En este caso, ruego a la secretaría dar lectura a la propuesta, que 
como aquí se ha dicho, está formulada por los presidentes de las Comisiones 
Dictaminadoras y por el senador Pablo Gómez.

"‘- El C. Secretario Zoreda Novelo: Doy lectura a la propuesta de modifi-
cación al artícu lo 107 para incluir una fracción VIII que diría: «Contra actos de 
autoridad que determinen inhibir o declinar la competencia, o el conocimien-
to de un asunto.»

"‘Consulto a la asamblea, en votación económica, si admite a discu-
sión la propuesta que hacen los presidentes de las comisiones, y el senador 
Pablo Gómez, respecto a adicionar al artícu lo 107 una fracción VIII, a la que 
acabo de dar lectura.

"‘- Quienes estén porque se admita a discusión, favor de levantar la mano.

"‘(La asamblea asiente)

"‘- Quienes estén porque no se admita a discusión, favor de levantar la 
mano.

"‘(La asamblea no asiente)

"‘Sí se admite a discusión, señor presidente.

"‘- El C. Presidente García Cervantes: Está a discusión. No habiendo 
quien haga uso de la palabra ruego a la secretaría consulte, en votación eco-
nómica, si se aprueba la modificación.

"‘- El C. Secretario Zoreda Novelo: Consulto a la asamblea, en votación 
económica, si se admite la propuesta hecha por los señores presidentes 
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de las comisiones, y el senador Pablo Gómez, de adición de una fracción 
VIII al artícu lo.

"‘- Quienes estén porque se apruebe, favor de levantar la mano.

"‘(La asamblea asiente)

"‘- Quienes estén porque no se apruebe favor de levantar la mano.

"‘(La asamblea no asiente)

"‘Sí se aprueba la propuesta, presidente …’

"Como se advierte del contenido de las minutas legislativas en consul-
ta, con apoyo en la interpretación auténtica y sistemática del proceso le-
gislativo en cuestión, las razones esenciales que inspiraron el cambio radical 
para el establecimien to del nuevo sistema de amparo, consisten:

"1a. Que el juicio de amparo sea un medio más eficiente de control de 
las actuaciones de las autoridades públicas, para ampliar el marco de protec-
ción de ese proceso extendiendo la materia del control.

"2a. Lo que, en ese sentido, permitirá que mediante esta instancia cons-
titucional, se protegerán de manera directa, además de las garantías que 
actualmente prevé nuestra Constitución, los derechos humanos reconocidos 
por ésta, así como por los tratados internacionales de los que el Estado Mexi-
cano sea Parte.

"Luego, debe entenderse que la propuesta que surge del proceso de 
discusión en lo particular de la fracción VIII del artícu lo 107 de la Ley de Am-
paro vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, es congruente con las 
premisas anteriores, lo cual fue advertido por los legisladores federales que 
incitaron la adición de la fracción VIII del artícu lo 107 de la ley de la materia en 
estudio, al señala que ‘de que esta ley debería ser garantista ante todo’.

"De esta expresión de los creadores de la norma, se concluye que en el 
nuevo paradigma de amparo se vislumbró que, al margen de la naturaleza 
procesal de las figuras de ‘declinatoria’ e ‘inhibitoria’, lo que se pretende 
garantizar, es que el gobernado se encuentre en aptitud de controvertir por la 
vía del amparo indirecto, las consecuencias que deriven de las declaraciones 
en que la autoridad se inhiba o decline la competencia para el conocimien to 
de un asunto.
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"Asimismo, para mayor precisión, conviene destacar que el significado 
de la palabra inhibir es el siguiente:

"Echarse fuera de un asunto, o abstenerse de entrar en él o de tra-
tarlo. Declararse incompetente para conocer de un juicio o negarse a 
conocer de él por no tener un impedimento legal.5

"De acuerdo con lo anterior, es inconcuso que, al margen de que la 
declaratoria de inhibirse o declinar la competencia de un asunto, ya sea por-
que ésta proceda mediante las figuras de inhibitoria o declinatoria o de oficio 
por la autoridad responsable, lo cierto es que lo que persigue la adición de la 
fracción VIII en comento, es que en todo momento sea competencia del Juez 
de Distrito, a través del juicio de amparo indirecto, el conocimien to de los am-
paros en que se reclame la inconstitucionalidad de las resoluciones en que 
se decida inhibirse o declinar competencia de un asunto.

"No escapa a la consideración de este órgano colegiado el contenido 
de la tesis de jurisprudencia 837, emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, del contenido siguiente:

"‘AMPARO DIRECTO. PARA EFECTOS DEL MISMO SE CONSIDERA QUE 
PONE FIN AL JUICIO ORDINARIO FEDERAL LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL 
UNITARIO DE CIRCUITO QUE CONFIRMA EL AUTO DEL JUEZ DE DISTRITO 
EN QUE, POR DECLARARSE INCOMPETENTE, SE NIEGA A CONOCER DEL 
JUICIO Y ORDENA DEVOLVER LA DEMANDA.—La resolución dictada en ape-
lación por el Tribunal Unitario de Circuito que confirma el auto de incompeten-
cia que con fundamento en el artícu lo 14 del Código Federal de Procedimien tos 
Civiles dicta el Juez de Distrito en el que ordena devolver al actor la demanda 
sobre un juicio ordinario federal, sin declinar la competencia a favor de otro 
órgano jurisdiccional, constituye una resolución que pone fin al juicio sin de-
cidirlo en el fondo y que es reclamable en amparo directo en términos de los 
artícu los 107, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, 44, 46 y 158 de la Ley de Amparo y 37, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación. Es cierto que el actor, siguiendo lo estableci-
do en el artícu lo 35 del Código Federal de Procedimien tos Civiles, puede optar 
por presentar su demanda ante otro Juez de Distrito y si éste tampoco la ad-
mite mediante auto que también es confirmado por el Tribunal Unitario de 
Circuito, puede acudir a la Suprema Corte de Justicia para que ésta resuelva 
qué Juez resulta competente, pero igualmente cierto resulta que esa segunda 

5 Javier G. Canales Méndez, Gran Diccionario Jurídico de los Grandes Juristas, página 770, primera 
edición, editorial Editores Libros Técnicos.
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presentación de la demanda no se da dentro de un procedimien to competen-
cial, sino que constituye el ejercicio nuevo de la acción, de modo que la prime ra 
resolución dictada en apelación por el tribunal unitario de Circuito Constituye 
una resolución que pone fin al juicio para efectos del amparo directo y admite 
la aplicación del criterio reiteradamente sostenido por la Suprema Corte acer-
ca de la procedencia de la vía directa tratándose de autos que desechan la 
demanda.’6

"Sin embargo, dicho criterio, a virtud de la expedición de la nueva ley 
de amparo, quedó sin efectos y el mismo no resulta aplicable, de acuerdo con 
el artícu lo sexto transitorio del decreto de dos de abril de dos mil trece, me-
diante el que se publicó la ley reglamentaria de los artícu los 103 y 107 Cons-
titucionales, que establece que la jurisprudencia que se oponga al contenido 
de la nueva ley de amparo dejará de surtir efectos.

"lo anterior es así, porque con la adición de la fracción Viii al artícu lo 
107 de la ley de amparo, el legislador concedió una facultad exclusiva al Juez 
de distrito para que conociera a través del juicio de amparo indirecto de las 
resoluciones en que los tribunales determinen inhibirse o declinar la compe-
tencia en el conocimien to de un asunto, norma que no se encontraba prevista 
en la ley de amparo derogada.

"luego, si, en el caso, la sentencia reclamada la constituye la resolu-
ción de segunda instancia, en la que se confirmó la diversa de primer grado, 
que a su vez indicó que el Juez resultaba incompetente para conocer del asun to 
y, por ello, se inhibió del conocimien to del juicio puesto a su potestad, es incon-
cuso que se actualiza la hipótesis consagrada en la norma antes referida.

"tampoco se soslaya que el artícu lo 170 de la ley de amparo en vigor 
establezca que el juicio de amparo directo procede en contra de las resolucio-
nes que pongan fin al juicio, esto es, de aquellas que sin decidir el juicio en lo 
principal lo dan por concluido.

"lo anterior deriva del hecho de que si bien, por una parte, pudiera es-
timarse que la resolución que aquí se reclama puso fin a la controversia sin 
decidirla en lo principal y, por ello, resultara procedente el juicio de amparo 
directo, sin embargo, debe estarse a que en el contenido de la resolución el 
tribunal responsable confirmó la determinación del Juez de primera instancia 
de inhibirse en el conocimien to del asunto, por lo que, ante la especialidad de 

6 Consultable en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, tomo ii, procesal Constitucio-
nal, Volumen 2, página 931.
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dicha resolución, es evidente que se actualiza la premisa establecida en la 
fracción VIII del artícu lo 107 de la Ley de Amparo.

"En efecto, debe entenderse, entonces, que el nuevo paradigma de re-
gulación del juicio de amparo, hace posible la procedencia de la vía directa 
en contra de resoluciones que ponen fin al juicio diversas a esos temas com-
petenciales, como lo son la caducidad de la instancia, el desistimien to de la 
acción o de la instancia, sin que se dé vista a la parte demandada, entre otras 
de la misma naturaleza.

"En el caso, el quejoso reclama la sentencia de veintiocho de no-
viembre de dos mil trece, dictada por la Primera Sala Civil Regional de 
Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, bajo el núme-
ro de toca 951/2013, en la que confirmó la sentencia de primer grado, al con-
siderar acertado que la Jueza del conocimien to declarara la incompetencia 
en razón de la materia y dejara a salvo el derecho de las partes para que 
los hicieran valer en la vía idónea y ante la autoridad competente.

"Por tanto, como refiere el citado precepto legal, procede el amparo 
indirecto contra actos donde la autoridad se inhibió o declinó la competencia 
o el conocimien to de un asunto, entendiéndose por inhibir que la autoridad 
se abstenga de entrar al conocimien to de un asunto o tratarlo, declararse 
incompetente para conocer del juicio o negarse a conocer de él; por 
tanto, basta que la autoridad determine que carece de competencia para que 
en contra de tal determinación proceda el amparo indirecto.

"De manera que si dicho ordenamien to legal no hace restricción en 
cuanto a la forma en que el juzgador debe inhibirse o declinar la competen-
cia, es indudable que basta la sola determinación de abstenerse de entrar 
en el conocimien to del asunto o tratarlo, para que se actualice la hipóte-
sis consignada en el referido precepto.

"A mayor abundamien to, cuando se determine una cuestión de com-
petencia, por un órgano jurisdiccional de segundo grado, ya sea porque 
dicha cuestión haya sido planteada por las partes o abordada oficiosamen-
te, su impugnación procede a través del juicio de amparo indirecto.

"Lo anterior, porque dichas determinaciones constituyen cosa juzgada, 
al haber sido dictadas por una autoridad terminal en dicha jurisdicción, pero 
que no deciden el fondo del asunto, aunque impiden su continuación, es decir, 
no definen la controversia en lo principal, estableciendo el derecho en cuanto 
a la acción y la excepción que haya motivado la litis contestatio, pero sí deja 
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sin oportunidad al apelante de conocer el sentido en que debía resolverse la 
apelación, lo cual se traduce en un acto de imposible reparación, cuyo análi-
sis puede sujetarse inmediatamente al juicio de amparo indirecto.

"De ahí que la decisión oficiosa de incompetencia por un órgano 
jurisdiccional constituye un acto jurídico que no aborda el fondo del 
asunto, pero tampoco da oportunidad a la autoridad que pudiera estimar-
se competente de pronunciarse sobre si acepta o no dicho conocimien-
to; lo cual se traduce en la voluntad exclusiva de un órgano jurisdiccional 
de abstenerse de conocer de la apelación surgida de un asunto en el 
cual previamente ya se habían dilucidado aspectos que podrían tener 
relación o no, incluso, con los aspectos de competencia, esto es, se da 
el supuesto de inhibirse en el conocimien to de un asunto.

"En consecuencia, la resolución que declara la incompetencia del Juez 
natural, atendiendo exclusivamente a la naturaleza o materia del asun-
to, llámese civil, agraria, laboral, administrativa u otra, a pesar de ser 
una actuación procesal, actualiza el supuesto de la fracción VIII del ar-
tícu lo 107 de la Ley de Amparo vigente, en tanto que es susceptible de 
vulnerar en perjuicio de la parte quejosa el derecho público subjetivo 
de justicia pronta y completa consagrada en el artícu lo 17 constitucional, 
que se traduce en la prerrogativa que tiene toda persona a la accesibilidad e 
impartición de justicia ante la autoridad jurídicamente facultada, dentro de 
los términos y con las formalidades del procedimien to precisadas en las leyes 
aplicables; lo cual emana del entendimien to de que la administración de justi-
cia implica, entre otras cosas, la determinación del órgano jurisdiccional que 
legalmente debe conocer de un litigio, así como de las normas que le servirán 
de sustento al procedimien to y a las resoluciones respectivas, garantizando 
así la vinculación jurídica del juzgador con las partes respecto a las decisio-
nes jurisdiccionales.

"Además, la trascendencia de las resoluciones en comento emana de la 
necesidad de establecer el órgano jurisdiccional competente por razón de ma-
teria para conocer del asunto, lo que, a su vez, determinará ante legislaciones 
disímiles, la continuidad del proceso y, consecuentemente, la definición no 
sólo del ordenamien to jurídico sobre el que se sustanciará el procedimien to, 
sino también del concerniente a las normas sustantivas que servirán para re-
solver el fondo del litigio.

"Por tanto, es evidente que si en el caso el acto reclamado es la resolu-
ción de la Sala en la que confirmó la incompetencia en razón de la materia 
para que el Juez de origen se inhibiera de conocer del asunto y dejó a 
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salvo los derechos de las partes para que los hicieran valer en la vía idónea y 
ante la autoridad competente, tal determinación constituye una abstención 
del conocimien to de un asunto, por lo que reviste mayor trascendencia, 
en tanto que es susceptible de vulnerar en perjuicio de la parte quejosa 
el derecho público subjetivo de justicia pronta y completa consagrada 
en el artícu lo 17 constitucional; encuadrándose en supuesto previsto en el 
artícu lo 107, fracción VIII, de la Ley de Amparo.

"Tomando en consideración lo expuesto, y toda vez que el acto reclama-
do constituye una resolución en donde la autoridad confirmó la determinación 
del Juez de inhibirse del conocimien to del asunto, contra la cual procede el 
amparo indirecto, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 107, frac-
ción VIII, de la Ley Reglamentaria de los Artícu los 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, este Tribunal Colegiado declara ca-
recer de competencia legal para conocer de la demanda de amparo y ordena 
enviar la misma con sus anexos al Juez de Distrito en el Estado de México, con 
residencia en Nezahualcóyotl en turno, a fin de que se avoque a su conocimien to.

"Sin que sea obstácu lo a la conclusión anterior, que la demanda de am-
paro haya sido admitida por auto de presidencia el dieciséis de octubre de 
dos mil catorce, ya que dicha admisión no es definitiva al no causar estado.

"Robustece a lo considerado, la aplicación por analogía de la tesis sos-
tenida por la extinta Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, que a la letra dice:

"‘DEMANDA DE AMPARO, AUTO DE ADMISIÓN DE LA.—Aunque por 
acuerdo del presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se ad-
mita la demanda de amparo y el proveído correspondiente no sea objeto de 
ninguna reclamación, el auto que admite la demanda no causa estado por-
que siempre existe la posibilidad de volver a examinar el caso y decidir si 
dicha demanda fue o no admitida conforme a la ley.’7

"Razones por las que este Segundo Tribunal Colegiado del Segundo 
Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México, carece de 
competencia legal para resolver sobre la demanda de amparo promovida 
por la quejosa y, por tanto, los autos deben ser remitidos ante el Juzgado de 
Distrito en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl, en turno, 
para que se avoque a su conocimien to."

7 Publicada en la página 87, Tomo CIII, Sexta Época del Semanario Judicial de la Federación. 
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Así, el Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia 
en Nezahualcóyotl, al resolver el juicio de amparo directo 612/2014, en esen-
cia, sostuvo que:

• Era legalmente incompetente para conocer del asunto, por razón de 
la vía, conforme a lo establecido en los artícu los 103 y 107 de la Constitución 
Federal, en relación con lo dispuesto en el artícu lo 37, fracción I, inciso c), 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como los puntos 
primero, segundo, tercero, cuarto y décimo del Acuerdo General 41/2012, vincu-
lado con el punto tercero, apartado I. Primer Circuito, del diverso Acuerdo 
General 3/2013, emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

• Ello en razón de que se reclamó una sentencia dictada por una Sala 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en donde se revocó 
la sentencia apelada y se declaró la incompetencia legal del Juez de primera 
instancia para conocer del asunto, por corresponder a la materia agraria.

• En contra de dicho acto reclamado procede el juicio de amparo in-
directo y no el juicio de amparo directo.

• Al margen de que la declaratoria de inhibirse o declinar la competen-
cia de un asunto, ya sea porque ésta proceda mediante las figuras de inhibi-
toria o declinatoria o de oficio por la autoridad responsable, lo cierto es que lo 
que persigue la adición de la fracción VIII al artícu lo 107 de la Ley de Amparo, 
es que en todo momento sea competencia del Juez de Distrito, a través del 
juicio de amparo indirecto, el conocimien to de los amparos en que se reclame 
la inconstitucionalidad de las resoluciones en que se decida inhibirse o decli-
nar competencia de un asunto.

• Si en el caso la sentencia reclamada la constituía la resolución de 
segunda instancia, en la que se confirmó la diversa de primer grado que, a 
su vez, indicó que el Juez resultaba incompetente para conocer del asunto 
y, por ello, se inhibió del conocimien to del juicio puesto a su potestad, se 
actualizaba la hipótesis consagrada en la fracción VIII del artícu lo 107 de la Ley 
de Amparo.

• No se soslayaba que el artícu lo 170 de la Ley de Amparo en vigor 
establecía que el juicio de amparo directo procedía en contra de las resolu-
ciones que pusieran fin al juicio, esto es, de aquellas que sin decidir el juicio 
en lo principal, lo dan por concluido.

• Lo anterior derivaba del hecho de que si bien, por una parte, pudiera 
estimarse que la resolución reclamada puso fin a la controversia sin decidirla 
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en lo principal y, por ello, resultaría procedente el juicio de amparo directo, 
sin embargo, debía estarse a que el tribunal responsable confirmó la determi-
nación del Juez de primera instancia de inhibirse en el conocimien to del 
asunto, por lo que, ante la especialidad de dicha resolución, se actualizaba la 
premisa establecida en la fracción VIII del artícu lo 107 de la Ley de Amparo.

Por tanto, al momento de la denuncia de la presente contradicción de 
tesis, sí existía la contraposición de criterios ente el Primer y el Segundo Tribu-
nales Colegiados del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl.

En efecto, el Primer Tribunal en cita, estimaba que la resolución jurisdic-
cional que resolvía la incompetencia de un Juez de primer grado para conocer 
de un asunto y dejaba a salvo los derechos de las partes (esto es, le ponía fin 
a tal juicio), debía ser materia de juicio de amparo directo, mientras que el 
Segundo Tribunal de referencia, en la misma hipótesis jurídica, estimaba que 
dicha resolución debía ser materia de juicio de amparo indirecto.

Sin embargo, al cambiar sus integraciones, ambos Tribunales Colegiados 
contendientes cambiaron sus posturas jurídicas, pues a partir de la sesión de 
dos de julio de dos mil quince, el Primer Tribunal en cita determina que la 
resolución jurisdiccional que resuelve sobre la incompetencia de un Juez 
de primer grado para conocer de un asunto y dejaba a salvo los derechos de las 
partes (esto es, le ponía fin a tal juicio), debe ser materia de juicio de amparo 
indirecto, mientras que el Segundo Tribunal de referencia, en la misma hipóte-
sis jurídica, a partir de la sesión de veintiuno de mayo de dos mil quince, resuelve 
que dicha resolución debe ser materia de juicio de amparo directo.

E) Así, el Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con 
residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México, al resolver el juicio 
de amparo directo 107/2015, promovido por **********, contra la sentencia de 
**********, en la que se declaró nulo todo lo actuado, dejando a salvo los 
derechos de las partes para que los hicieran valer ante la autoridad corres-
pondiente, dictada por la Primera Sala Civil Colegiada de Texcoco del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de México, en el toca de apelación **********, 
en sesión de veintiuno de mayo de dos mil quince, por mayoría de votos, con 
la disidencia de la Magistrada Sonia Rojas Castro, sostuvo, en la parte que 
interesa, que era legalmente competente para conocer y resolver el mismo, 
determinando negar el amparo solicitado, con base en las siguientes conside-
raciones que interesan:

"PRIMERO.—Competencia.

"Este tribunal es legalmente competente para conocer del presente 
amparo directo, de conformidad con lo previsto en los artícu los 107, fracción V, 
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inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 170, 
fracción I, de la Ley de Amparo y 37, fracción I, inciso c), de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, y el punto tercero, del Acuerdo General 
3/2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de febrero de 
dos mil trece, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en 
virtud de que se reclamó una resolución que puso fin al procedimien to, dicta-
da por una autoridad judicial con residencia en el ámbito territorial en donde 
ejerce jurisdicción este órgano colegiado.

"…

"TERCERO.—Precisión y certeza del acto reclamado.

"La existencia del acto reclamado, consistente en la resolución de 
**********, pronunciada por la Primera Sala Colegiada Civil Región 
Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, quedó 
acreditada con el informe rendido por la autoridad responsable junto con 
las actuaciones del expediente **********.

"CUARTO.—Antecedentes del acto reclamado.

"A) Demanda

"El **********, **********, por propio derecho, promovió juicio en vía 
ordinaria civil, en contra de **********, en demanda de lo siguiente:

"‘A) El cumplimien to del convenio privado de fecha veintiocho de febrero 
de dos mil ocho, celebrado entre el suscrito y los **********.

"‘B) En consecuencia de la prestación anterior, la declaración judicial 
en el sentido que el suscrito he adquirido los derechos por adjudicación que 
los CC. ********** tienen respecto del inmueble ubicado en el ejido de 
********** cuyas medidas, colindancias y superficie se mencionaran más 
adelante, según se desprende del convenio celebrado entre las partes.

"‘C) La desocupación y entrega material que realicen los demandados 
**********, a favor del suscrito respecto del inmueble ubicado en el ejido de 
**********, cuyas medidas, colindancias y superficie se mencionarán más 
adelante.

"‘D) El pago de gastos y costas procesales que el presente juicio origine.’
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"La causa de pedir la sustentó en los siguientes hechos:

"‘1. Hago del conocimien to de su señoría que durante los meses de 
junio, julio, agosto, septiembre y noviembre del año 2006, el suscrito vendí a 
crédito al C. ********** diferentes cantidades de tela, por un monto total por 
la cantidad de $**********.

"‘2. El C. **********, se obligó a cubrir el crédito otorgado mediante 
pagos parciales que debería de efectuar los meses de junio, julio, agosto, 
septiembre y noviembre del año 2008.

"‘3. En el mes de enero del año 2008 el C. **********, me solicitó un 
nuevo crédito en la venta de telas, argumentando que necesitaba mayor inver-
sión para su negocio y que con ello me aseguraba que estaría en posibilidades 
de pagarme el crédito anterior, y que en virtud de la intención que tenía para 
cubrirme las cantidades que me adeudaba, más la que se acumulara por la 
nueva entrega en tela del nuevo crédito, me otorgaba su casa en garantía, e 
inclusive me ofreció que si llegado a su (sic) el nuevo plazo que se fijara, sin 
que él hubiera cubierto la totalidad de la deuda quien suscribe adquiriría por 
adjudicación los derechos de propiedad respecto del inmueble señalado 
por el deudor.

"‘4. En virtud de lo anterior, en fecha veintiocho de febrero del año dos 
mil ocho, el suscrito y los CC. **********, esta última esposa del C. **********, 
celebramos convenio de pago en esta ciudad, convenio en el cual los deudo-
res reconocen expresamente tener un adeudo con el suscrito por la cantidad 
total de $**********, derivado de los créditos en tela que le otorgué, lo ante-
rior se desprende de lo establecido en cláusula segunda del referido convenio 
que en original se exhibe.

"‘5. Asimismo, los CC. **********, declararon ser los propietarios del 
inmueble, ubicado en el ejido de **********, con las siguientes medidas y 
colindancias.

"‘Al Norte: **********;

"‘Al Sur: **********;

"‘Al Poniente **********;

"‘Al Oriente: **********; y

"‘Al Poniente: **********.
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"‘Con una superficie total de doscientos veinticinco metros cuadrados.

"‘inmueble que adquirieron por contrato de cesión de derechos del 
señor **********.

"‘por otro lado, el suscrito manifesté mi voluntad y conformidad con 
recibir el inmueble descrito en este punto como garantía y en su oportunidad 
en pago (sic) lo anterior se acredita con lo establecido en el capítulo de decla-
raciones y cláusula tercera del convenio celebrado entre las partes.

"‘6. Según se desprende de la cláusula cuarta los CC. ********** se 
obligaron a cubrir el adeudo en un plazo no mayor a diez meses, contados a 
partir de la firma del convenio aludido, estableciéndose que la forma de pago 
sería a elección de los deudores, es decir, mediante pagos mensuales o bien 
en una sola exhibición al término del plazo concedido, aclarando que los deu-
dores nunca efectuaron pago alguno por ninguna cantidad.

"‘7. Se estableció de igual manera en la cláusula quinta del convenio 
invocado, que para el caso que los CC. ********** y **********, el suscrito 
podría solicitar la adjudicación de los derechos del bien otorgado en garantía 
de pago, adjudicación que tendría los efectos de pago de la deuda contraída 
por las personas anteriormente mencionadas.

"‘8. de la misma manera, según se desprende de la cláusula sexta del 
multicitado convenio los CC. **********, se obligaron a desocupar y hacer 
entrega material del inmueble otorgado en garantía, para el caso de incum-
plimien to en el pago del adeudo dentro del plazo que se les concedió, tenién-
doles por cedidos en ese momento y a favor del suscrito los derechos de 
propiedad o de cualquier índole, que tienen sobre dicho inmueble, pudiendo 
disponer quien suscribe del mismo, no reservándose los deudores derecho 
alguno sobre él. de los hechos narrados anteriormente son testigos de los 
mismos los CC. **********.

"‘9. en virtud que los CC. ********** incumplieron con su obligación 
de pago, se han actualizado las condiciones resolutivas que se contienen en 
las cláusulas quinta y sexta del convenio celebrado y que se exhibe como 
documento base de la presente acción, motivo por el cual me veo en la nece-
sidad de acudir ante su señoría a efecto que declare judicialmente la adju-
di cación a favor del suscrito del inmueble otorgado por los demandados 
en garantía, y condene a los mismos a su desocupación entrega, lo ante-
rior deri vado de las obligaciones derivadas e incumplidas en el convenio 
que celebramos.’
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"Admisión. El conocimien to de la demanda correspondió al Juzgado 
Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera Instancia de Texcoco, 
Estado de México, quien con fecha **********, la registró con el número de 
expediente **********. Asimismo, previno al actor para que precisara el domi-
cilio para emplazar a **********; aclarara su prestación marcada con el 
inciso B, ya que la misma era imprecisa; y, exhibiera copias simples para 
el traslado del escrito y documentos con los que se dé cumplimien to a la 
prevención impuesta, apercibiéndolo que en caso de omisión se inadmitiría su 
demanda.

"Mediante escrito de fecha veinticuatro de octubre de dos mil trece, 
el actor **********, desahogó la prevención requerida; aclarando la presta-
ción marcada con el inciso B) en los siguientes términos:

"‘B. La declaración judicial en el sentido que el suscrito me he adjudi-
cado los derechos de propiedad respecto del inmueble otorgado en garantía 
y que se describe en la declaración marcada con el número 1 del contrato 
celebrado entre las partes, mismo que se ubica en el **********, en cum-
plimien to a la cláusula quinta del referido contrato.’

"El veintiocho de octubre de dos mil trece, el Juzgado en cita admitió 
la demanda y ordenó emplazar a los demandados.

"B) Contestación

"El trece de diciembre de dos mil trece, se recibió escrito por medio 
del cual **********, por propio derecho, dio contestación a la demanda en 
los siguientes términos:

"‘Toda vez que al C. ********** le asiste derecho y acción para promo-
ver el presente juicio, en virtud de que efectivamente se celebró el convenio 
que exhibe como documento base de sus (sic), en este acto ********** 
en que el referido actor basa su pretensión, allanamien to que realizó para los 
efectos legales a que haya lugar.

"‘Por lo que hace a los hechos que refiere el actor en su escrito inicial de 
demanda, los mismos se contestan de la siguiente forma: (hecho uno al ocho 
manifestó que son ciertos).

"‘El hecho nueve es cierto y es procedente la petición que se contiene 
en el mismo.’
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"por su parte, el codemandado **********, contestó la demanda, en 
los siguientes términos:

"‘al capítulo de prestaciones:

"‘a) Carece de acción y derecho para reclamarme esta prestación en 
virtud de que dicho convenio es falso y no es la vía para poder reclamar dicha 
acción, y de igual forma dicho convenio fue un acto mercantil, en él se cubrió 
el total del adeudo.

"‘B) Carece de acción y derecho para reclamarme esa prestación, por lo 
precisado en líneas anteriores y siendo que es falso que exista adeudo alguno 
con el señor **********.

"‘C) Carece de acción y derecho para reclamarme esta prestación por 
los razonamien tos anteriormente expuestos.

"‘d) Carece de acción y derecho para reclamarme la actora dicha pres-
tación de gastos y costas que el presente juicio origine y, por el contrario la 
actora debe ser condenada al pago de gastos y costas.’

"Contestó los hechos de la siguiente manera:

"‘1. el correlativo que se contesta es parcialmente cierto en cuanto a 
que el suscrito contrajo crédito con el hoy actor de tela, pero es falso que 
se le haya quedado a deber dicha cantidad ya que como se puede apreciar mi 
hoy contendiente trata de sorprender la buena fe de este H. Juzgado al mani-
festar que el suscrito aun no pagó la deuda contraída con este mismo, asimismo 
también es falso que la deuda contraída con este haya sido en el año 2005 y 
fue por la cantidad de $********** (sic) y no por la cantidad de $**********, 
siendo ilógico que si el suscrito no le hubiese pagado dicha mercancía al hoy 
actor, me volviera a prestar tela que importara mayor cantidad a la que ante-
riormente se le adeudara tal y como lo acredito con los títulos de crédito que 
el suscrito le firmara al hoy actor por dicha cantidad anteriormente mencio-
nada y los cuales anexo a la presente para que surta sus efectos legales a que 
haya lugar, tal y como se acreditó en el expediente 770/12, radicado ante el 
Juzgado tercero de lo Civil de esta ciudad de texcoco, para lo que anexo a 
la presente copias certificadas del mismo donde se demuestra la falsedad 
con la que se conduce mi hoy contendiente.

"‘2. el correlativo que se contesta es falso, ya que el actor trata de sor-
prender con hechos que no son congruentes, ni llevan una lógica en cuanto 
a lo que pretenden.
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"‘3. El correlativo que se contesta es falso, en cuanto a la fecha que éste 
refiere en que el suscrito le solicitó un crédito de telas, ya que es falso que el 
crédito haya sido en el mes de enero del dos mil ocho, hecho que es falso 
ya que el crédito fue en febrero del dos mil seis, fecha en que se suscribieron 
diversos títulos de crédito donde se amparaba la deuda contraída con el hoy 
actor, siendo cierto que el suscrito se atrasó en realizar los pagos correspon-
dientes por situaciones, ajenas a mi persona, por lo que en el mes de enero 
del dos mil ocho acudí al negocio del hoy actor para convenir la forma en que 
le pagaría dicha deuda, argumentando que mi intención no era quedar a 
deberle, sino pagarle para que no quedara yo mal con éste, por lo que en ese 
momento me comentó que celebráramos un convenio para que yo garanti-
zara dicha deuda por lo que le respondí que sí, pero que no tenía yo bienes 
por lo que me respondió que no importaba que señalara uno para que nada 
más se garantizar pero que si yo iba a pagar no me preocupara, el no haría mal 
uso de dicho convenio, por lo que, en dicho convenio se pactó la cantidad que 
éste refiere en su escrito inicial de demanda y que en éste ya se agregaban 
los intereses generados por lo que acepté, y siendo el caso que desde dicha 
fecha de la celebración de dicho convenio el suscrito vine liberando los do-
cumentos denominados títulos de crédito y los cuales amparaban dicha cuenta, 
logrando cubrir el adeudo hasta el 1 de enero de dos mil nueve, tal y como lo 
acredito con los recibos expedidos por sus trabajadores y con su razón social, 
y para acreditar mi dicho, me permito exhibir los documentos con los que 
acreditó dicho pago, y ya que al momento de liquidar dicha cuenta el hoy 
actor **********, me pidió que después pasara por mi papel, que no me 
preocupara, que no iba hacer mal uso de éste, por lo que posteriormente 
en diversas ocasiones pasé a su negocio pero nunca lo localicé, dejando 
pasar así el tiempo, pensando en que de todos modos ya tenía yo los recibos 
con los que comprobaría dichos pagos y el pago del finiquito total fue en 
fecha 7 de enero del dos mil nueve, así mismo se aprecia que no existe rela-
ción alguna en cuanto a las fechas que este mismo señala en su escrito inicial 
a donde es absurdo que éste dice en su hecho marcado con el número 2, que 
el suscrito se comprometió a pagar en los meses de junio, julio, agosto, sep-
tiembre y noviembre de dos mil ocho, contraria a la fecha en que se celebra 
dicho convenio, con esto tratando de sorprender a su señoría, aclarando que 
no existe adeudo alguno con el señor **********, ya que pagué todo al 
hoy actor.

"‘4. El correlativo que se contesta es parcialmente cierto en cuanto a la 
celebración de dicho convenio de fecha **********, y es falso en cuanto a 
que el suscrito haya incumplido con el pago para que éste pretenda reclamar 
o ejercer dicha vía que hoy pretende hacer valer, con esto se puede apre-
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ciar que el hoy actor se conduce con falsedad tratando de sorprender la 
buena fe de este H. Juzgado.

"‘5. el correlativo que se contesta es parcialmente cierto en cuanto a la 
celebración de dicho convenio, pero en cuanto a la propiedad y posesión del 
mismo, es falso ya que esa propiedad a que refiere mi contendiente es cierta-
mente propiedad del señor **********, aunado a esto, este H. Juzgado no 
deberá dar trámite a dicho procedimien to, toda vez de que no es a vía para 
poder reclamar y es improcedente ya que el suscrito ha liquidado su totalidad 
de la deuda pactada.

"‘6. el correlativo que se contesta es falso, en cuanto a que el suscrito se 
haya comprometido en pagar en diez meses sino que de común acuerdo 
se pactó en un tiempo no determinado pero que se realizara el pago total de 
dicha deuda, lo cual se ha realizado hasta el momento tal y como se acredita 
con los pagarés y recibo que se anexan a la presente para que surtan sus 
efectos legales a que haya lugar, siendo falso en cuanto a que el suscrito 
no ha realizado pago alguno sobre a deuda con esto, se aprecia la infinidad de 
sandeces con las cuales se conduce mi hoy contendiente.

"‘7. el correlativo que se contesta es parcialmente cierto, en cuanto a lo 
convenido, pero es falso en cuanto a que el hoy actor pretenda reclamar las 
prestaciones en su escrito inicial de demanda.

"‘8. el correlativo que se contesta es parcialmente cierto en cuanto a lo 
establecido en la cláusula sexta, pero es falso a lo que pretende hacer mi hoy 
contendiente en cuanto a querer hacer valer una acción en la cual no existe 
adeudo alguno con el hoy actor, siendo falso de igual forma que los hechos 
que se manifiestan por parte del hoy actor les consta a los testigos que refiere 
en su escrito inicial de demanda.

"‘9. este hecho no se contesta en que (sic) carece de acción y derecho, 
toda vez que es incongruente la redacción del mismo, resulta infundada la 
petición del hecho a que se hace alusión.

"‘opuso como excepciones y defensas:

"‘Falta de acción y derecho; oscuridad de la demanda; las que se deri-
van de la contestación de la demanda; y la derivada de la incompetencia de 
ese Juzgado para conocer de la presente litis, ya que señala que del escrito 
inicial de demanda, se desprende que el inmueble motivo de la controversia, 
pertenece al núcleo ejidal.’
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"El veinticinco de marzo de dos mil catorce,8 el Juez Primero Civil y de 
Extinción de dominio de Primera Instancia de Texcoco, Estado de México, 
acordó lo siguiente:

"‘… toda vez que la demandada **********, no dio cumplimien to a la 
prevención ordenada mediante proveído de fecha dieciséis (16) de diciembre 
del año dos mil trece (2013), al omitir comparecer ante presencia judicial a 
ratificar su escrito de contestación de demanda, mediante el cual se allana 
a todas y cada una de las prestaciones reclamadas, como lo solicita el promo-
vente, se hace efectivo el apercibimien to decretado en el auto citado con ante-
rioridad, toda vez que este juzgador debe guardar con la mayor exactitud 
los trámites y plazos marcados, por la ley, teniéndose por no contestada la 
demanda instaurada en su contra. …’

"C) Sentencia interlocutoria

"El diecisiete de octubre de dos mil catorce, el Juzgado Primero Civil de 
Extinción de Dominio de Primera Instancia de Texcoco, Estado de México, 
dictó sentencia, cuyos puntos resolutivos son los siguientes:

"‘PRIMERO.—Ha sido infundada la excepción de Incompetencia plan-
teada por **********.

"‘SEGUNDO.—Continúese con el procedimien to.’

"D) Apelación

"Inconforme con lo anterior, **********, interpuso recurso de apelación 
ante la Primera Sala Civil Regional de Texcoco, del Tribunal Superior de Justi-
cia del Estado de México, que lo registró con el número de toca **********, 
dictando sentencia el **********, cuyos puntos resolutivos son los siguientes:

"‘PRIMERO.—Han sido por una parte fundados y por otra inatendibles 
los agravios expuestos por el recurrente; en consecuencia:

"‘SEGUNDO.—Se revoca la sentencia interlocutoria recurrida, para 
quedar de la siguiente manera:

"‘PRIMERO.—Ha sido fundada la excepción de incompetencia planteada 
por **********; en consecuencia,

8 Visible a foja 36 de las copias certificadas del expediente 1246/2013.
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"‘SEGUNDO.—En términos del artícu lo 1.41 del Código Procesal Civil 
vigente, se declara nulo todo lo actuado, dejando salvo los derecho de las 
partes para que los hagan valer ante la autoridad correspondiente.

"‘TERCERO.—No se hace especial condena en costas en esta instancia.

"‘CUARTO.—Notifíquese personalmente y con testimonio de la presente 
resolución y de sus notificaciones, devuélvanse los autos originales de Primera 
Instancia al Juez del conocimien to, para los efectos legales procedentes.’

"Consideraciones del acto reclamado

"‘… II. Resumen de agravios. El apelante **********, expresa como 
fuente de sus agravios sustancialmente:

"‘a) Que el Juez del conocimien to desconoce la materia agraria, pues 
ignora lo que establecen los artícu los 43 y 44 de la Ley Agraria, donde especi-
fica claramente y define los tipos de tierra ejidal; incluso, interpretando con 
ignorancia el informe rendido por el comisariado ejidal de la comunidad de 
**********, se advierte claramente que el predio objeto de la controversia 
se encuentra dentro de la franja de asentamien to humano.

"‘b) Que de la interpretación del artícu lo 44 de la Ley Agraria, se des-
prende que el asentamien to humano se comprende dentro de la misma; por 
tanto, es improcedente la resolución emitida, en cuanto a que la excepción 
de incompetencia es infundada, puesto que el juzgador incorrectamente inter-
pretó que el comisariado ejidal le informó que no pertenece al núcleo ejidal; 
luego, el a quo se apartó de todo principio legal y puso en duda la impartición 
de justicia.

"‘c) Que el a quo debió tomar en cuenta las copias certificadas del jui-
cio concluido tramitado en el Juzgado Tercero Civil de Texcoco, Estado de 
México, en donde el hoy actor, de igual forma, pretendió ejercitar la acción.

"‘d) Que solicita se remitan copias certificadas al Consejo de la Judica-
tura del Poder Judicial del Estado de México, a efecto de que se finque respon-
sabilidad a quien resulte responsable, por la resolución dictada dentro del 
presente juicio, pues pone en riesgo los intereses de terceros e intereses patri-
moniales de imposible resarcimien to.

"‘III. Método de estudio. Los agravios que expresa la parte actora se 
encuentran contenidos en el escrito que obra a fojas que van de las cuatro a 
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las cinco del presente toca, los que aquí se tienen por reproducidos como si 
a la letra se insertasen, mismos que se estudian y analizan en su conjunto por 
la íntima relación que existe entre ellos, en términos de la jurisprudencia, la 
cual se transcribe enseguida:

"‘«AGRAVIOS, EXAMEN DE LOS.» (la transcribe y cita datos de publicación)

"‘IV. Estudio de agravios

"‘En efecto, la competencia es la facultad soberana que tiene una auto-
ridad para hacer válidas sus determinaciones, en otras palabras, la compe-
tencia es la suma de facultades que la ley otorga al juzgador para ejercer su 
jurisdicción en determinado tipo de conflictos, por lo que no puede en cual-
quier litigio ejercer, sino únicamente en aquellos en los que está facultado.

"‘Existen cinco factores fundamentales para determinar la competen-
cia, a saber, materia, grado, cuantía, territorio y prevención.

"‘Así, el criterio que determina la competencia por materia, se basa en 
el contenido de las normas sustantivas que regulan el conflicto sometido a 
proceso; es decir, que dependiendo del contenido sobre el que versa el litigio 
va a conocer el Juez de una determinada controversia.

"‘Por su parte, el artícu lo 1.9 del Código de Procedimien tos Civiles para 
el Estado de México, establece lo siguiente: (lo transcribe).

"‘El precepto transcrito permite establecer que los Jueces Civiles de 
primera instancia son competentes para conocer y resolver sobre asuntos 
civiles y mercantiles que excedan mil veces el salario mínimo diario, o cuando 
no (sic) susceptibles de cuantificarse en dinero, con excepción de aquellos 
que correspondieran a la materia familiar.

"‘En ese orden de ideas, resulta fundado lo alegado por el recurrente, al 
sostener que el inmueble dejado en garantía dentro del convenio base de 
acción del 28 veintiocho de febrero del 2008 dos mil ocho, es un bien que per-
tenece al régimen ejidal; y por ello, debe ser bajo la legislación agraria, que 
deba tramitarse la presente controversia.

"‘Lo anterior es así, pues los artícu los 43 y 44 de la Ley Agraria, son del 
tenor literal siguiente: (los transcribe).
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"‘los preceptos legales transcritos ponen de manifiesto que las tierras 
ejidales están sujetas a las disposiciones relativas a la ley agraria; entendién-
dose por tierras ejidales, las de asentamien tos humanos, la de uso común las 
parceladas.

"‘en el caso, el Juez del conocimien to, a efecto de proveer lo condu-
cente res  pecto a la excepción de incompetencia planteada por el demandad o, 
or denó mediante auto del **********, se girara oficio al comisariado ejidal de 
**********, para que informara si el inmueble dado en garantía en el convenio 
base de acción, se encontraba dentro del núcleo ejidal de dicha demarcación.

"atento a ello, **********, en su calidad de presidente y tesorera del 
comi sariado ejidal en funciones del ejidal de **********, mediante escrito 
del **********, manifestaron entre otras cosas lo siguiente:

"‘"… Que el inmueble mencionado a partir del año 2003 y derivado del 
programa de procede se ubica y pertenece a la **********, lo que se hace 
de su conocimien to para los efectos legales a que haya lugar." (sic)

"‘Sin embargo, el Juez del conocimien to, al dictar la sentencia interlocu -
toria recurrida, de manera incorrecta declaró improcedente la excepción de 
incompetencia planteada por la parte reo, pues entendió que la contestación 
que rindió el comisariado ejidal en funciones del ejido de **********, era en 
el sentido que dicho inmueble no pertenecía al núcleo ejidal.

"‘Consideración ésta, que resulta contraria a derecho, pues de acuerdo al 
informe rendido por el comisariado ejidal en funciones del ejido de **********, 
se advierte que el inmueble controvertido, pertenece a la **********; de ahí 
que, atendiendo a los artícu los 43 y 44 de la ley agraria, dichas tierras están 
sujetas a las disposiciones de la ley agraria.

"‘a mayor abundamien to, del informe rendido por el comisariado ejidal 
en comento, se desglosa que el inmueble dejado en garantía en el documento 
base de acción, a partir del año 2003 dos mil tres y derivado del programa 
"procede", pertenece a la **********.

"‘luego, para un mayor entendimien to el programa «procede», surge en 
respuesta a la demanda del campesino mexicano por obtener certidumbre 
en la tenencia de la tierra y libertad para decidir sobre su uso y destino; por lo 
que, el gobierno promovió la reforma al artícu lo 27 constitucional, bajo el prin -
cipio de brindar mayor justicia al medio rural del país.
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"‘En este sentido, se expidió la Ley Agraria publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 26 de febrero de 1992, la cual reconoce a las asambleas 
ejidales y comunales como las autoridades máximas de los núcleos agrarios; 
cancela intervención del gobierno en la vida interna de los mismos, sin renun-
ciar a su obligación de apoyarlos en caso de ser requerido; abre nuevas opciones 
de asociación entre ejidatarios y con terceros; reconoce derechos a posesio-
narios y avecindados; permite que por decisión de la asamblea general de 
núcleo se cambie el tipo de propiedad de la tierra; crea una Procuraduría 
Agraria y Tribunales Agrarios para mejorar la justicia en el campo, y señala los 
mecanismos para certificar y garantizar la tenencia de la tierra.

"‘Es así como el Gobierno Federal puso en marcha el Programa de Cer-
tificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares Urbanos «Procede», 
el cual tiene su fundamento en las reformas al artícu lo 27 constitucional y su 
correspondiente Ley Agraria. Este programa se basa en la facultad que la ley, 
según su artícu lo 56, otorga a la asamblea ejidal para delimitar y decidir el 
destino de las tierras de que fueron dotados. Su propósito es dar seguridad 
en la tenencia de la tierra mediante la regularización de la misma, a través de 
la expedición y entrega de los certificados y los títulos correspondientes a las 
tierras de uso común, parcelas y (sic) urbanos.

"‘Con base en lo anterior, y de acuerdo a lo que establece el artícu lo 56 
de la Ley Agraria, que dice: (lo transcribe).

"‘Por tanto, este tribunal de alzada, determina que el inmueble dado en 
garantía, sí pertenece al núcleo ejidal, pues del informe rendido por el comi-
sariado ejidal en funciones del ejido de **********, se advierte que conforme 
al programa «Procede», el inmueble litigioso pertenece desde el año 2003 a la 
**********; por tanto, es indudable que el predio controvertido, sigue perte-
neciendo al núcleo ejidal de la comunidad donde se encuentra; luego, el a 
quo, de manera incorrecta, declaró improcedente la excepción en estudio.

"‘Por último, respecto a que se dé vista al Consejo de la Judicatura, a 
efecto de que se finque responsabilidad al a quo, al haber puesto en peligro 
el patrimonio del apelante, es un agravio inatendible, pues de acuerdo al 
artícu lo 1.366 del Código de Procedimien tos Civiles para el Estado de México, 
la apelación tiene por objeto que el tribunal de alzada, revoque o modifique la 
resolución impugnada; por lo que, no sería dable atender a la petición reali-
zada por el recurrente en cuanto a dar vista al Consejo de la Judicatura con 
la sentencia impugnada; sin embargo, se deja a salvo su derecho para que lo 
haga valer, tal como lo establecen los artícu los 114, 118, 119, 120 y 121 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de México.
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"‘en consecuencia, al haber resultado fundados por una parte e inaten-
dibles por otra, los agravios expuestos por el apelante, se revoca la sentencia 
interlocutoria recurrida, para declarar procedente la excepción de incompe-
tencia opuesta por la parte reo; por lo que, en términos del artícu lo 1.41 del 
código adjetivo de la materia, se declara nulo todo lo actuado; asimismo, 
se dejan a salvo los derechos de las partes para que los hagan valer ante la 
autoridad correspondiente.

"‘V. Gastos y costas. al no actualizarse ninguna de las hipótesis del 
artícu lo 1.227 del Código de procedimien tos Civiles vigente, no se hace espe-
cial condena al pago de gastos y costas judiciales en esta instancia.’

"QuiNto.—Conceptos de violación.

"‘primero. Se viola la garantía del artícu lo 1o. constitucional, porque se 
está tratando en forma desigual al quejoso; con el ánimo de complementar 
el presente concepto de violación, se considera importante, transcribir el conte-
nido del referido numeral, lo que se hace a continuación: (lo transcribe)

"‘Sustentando lo anterior en la siguiente jurisprudencia:

"‘«iGualdad. lÍmiteS a eSte priNCipio.» (la transcribe, cita datos de 
publicación y precedente)

"‘lo anterior deja claro, que cualquier autoridad, debe tratar de manera 
igual a todo gobernado, máxime si éste en el ejercicio de sus derechos sociales 
recurre a las instituciones que el estado ha creado para dirimir las controver-
sias de carácter laboral.

"‘Segundo. de forma sustancial, la resolución emitida por la autoridad 
señalada como responsable que es procedente la excepción de incompeten-
cia opuesta por el demandado ********** atendiendo al informe rendido por el 
Comisario ejidal de ********** y, por consiguiente, se debe revocar la senten cia 
interlocutoria, la cual declara improcedente la excepción de incom peten-
cia interpuesta por el inconforme en su escrito inicial de demanda, criterio 
falta de sustento jurídico tomando en consideración los argumentos que me 
permito verter en la forma siguiente:

"‘es necesario aclarar a este H. tribunal que según se desprende de mi 
escrito inicial de demanda, que el presente juicio versa de manera principal 
y sustancial sobre la reclamación que realice el suscrito a través del órgano 
jurisdiccional del cumplimien to de una acción personal consistente en el 
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cumplimien to de una obligación de pago derivado de un convenio de crédito 
de mercancía que el suscrito proporcione al demandado principal **********, 
según se aprecia del documento fundatorio de la acción intentada de mi parte.

"‘Efectivamente, como se ha de apreciar de autos, la acción principal o 
el derecho de pedir del suscrito consiste de manera basal en el cumplimien to del 
convenio por una transacción mercantil que en su oportunidad celebramos 
las partes involucradas en el presente juicio; en este orden de ideas, se apre-
cia con claridad que el acto jurídico que dio origen a la obligación personal 
que se reclama del demandado es de carácter meramente sibil, (sic) natura-
leza que adquiere de las circunstancias y elementos esenciales de dicho acto 
jurídico, es decir, la manifestación de la voluntad entre las partes coincidió 
en que el objeto del contrato consistió en el otorgamien to de un crédito atreves 
(sic) de la entrega de mercancías (telas) por una parte y por la otra la obli-
gación personal del acreditado para llevar a cabo el pago de la cantidad esta-
blecida de cómo (sic) un acuerdo como (sic) precio de la mercancía reci bida 
den tro del plazo que se estableció, siendo éstos los elementos esenciales 
y definitorios del acuerdo de voluntades que se plasmó en el convenio exhibido 
de mi parte como documento base de acción.

"‘De lo anterior no queda ninguna duda que estamos en presencia de 
una acción personal y no de una acción real como maliciosamente lo pre-
tende aparentar el demandado, en consecuencia, el C. Juez Primero de lo 
Civil de ninguna forma ha vulnerado los derechos del referido demandado y 
la Sala Regional civil señalada como responsable del acto que se reclama 
dejó de observar las disposiciones contenidas en los artícu los 1.1, 1.9, 1.28, 
1.29, 1.30 y 1.195.

"‘Efectivamente, es notoria la falta de observancia por parte de la auto-
ridad señalada como responsable a lo dispuesto por el artícu lo 1.195, que 
establece como obligación para los órganos jurisdiccionales que las resolu-
ciones que ponen fin de manera definitiva a cualquier controversia deben ser 
claras, precisas y congruentes con las demandas las contestaciones y las 
demás pretensiones deducidas por las partes, decidiendo todo los puntos liti-
giosos; en este orden de ideas y al no haber realizado la autoridad como res-
ponsable un estudio minucioso de las pretensiones que el suscrito reclame 
en mi escrito de demanda, siendo la principal estas (sic) el cumplimien to del 
convenio del crédito celebrando (sic) entre las partes, dicha autoridad respon-
sable violó el perjuicio de quien suscribe el principio de exhaustividad y 
congruencia de las resoluciones que se contiene en el invocado artícu lo 1.195 
del Código de Procedimien tos Civiles vigente para el Estado de México.
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"‘de lo anterior se desprende que la resolución que se combate por 
estaría (sic) carece de la debida fundamentación y motivación y, por ende, se 
me privó de manera indebida del derecho que tengo al debido proceso y a que 
se ministre justicia ante los órganos jurisdiccionales, haciendo hincapié en 
que la obligación principal que emana del convenio celebrado entre las partes 
y de la cual se pidió su cumplimien to en el juicio natural, lo fue una obliga-
ción de carácter personal y no se ejercitó de manera directa y principal una 
obligación real en el que se vieran involucrados de forma directa y como obli-
gación principal el inmueble otorgado en garantía, el cual, se dice, forma parte 
del núcleo ejidal.

"‘al respecto, me permito invocar de mi parte las siguientes tesis juris- 
prudenciales:

"‘«CompeteNCia eN materia CiVil (aCCioNeS realeS Y perSo - 
NaleS).»

"‘«aCCioNeS realeS Y perSoNaleS.»

"‘(las transcribe, cita datos de publicación y precedentes)

"‘No omito referir que con antelación y en procedimien to diverso el sus-
crito ejercite en vía ordinaria mercantil la misma acción de cumplimien to del 
convenio que en este mismo juicio se exhibe en contra de los mismos deman-
dados existiendo identidad de partes y de acciones, juicio que se radicó 
ante el Juzgado tercero de lo Civil de este distrito Judicial bajo el expediente 
**********, procedimien to donde, de igual forma, el codemandado ********** 
opuso la excepción de incompetencia en base a los mismos argumentos que 
esgrime en la excepción de incompetencia que, de igual forma, opone en el 
presente juicio, conociendo en aquel entonces de dicha excepción la H. pri-
mera Sala de lo Civil de este distrito judicial, bajo el toca **********, quien 
dictó su ejecutoria de fecha **********, en el sentido únicamente que la vía 
en que se había promovido no era la idónea debiendo ser la vía ordinaria civil 
dejando sin efectos todos lo actuado en el juicio anterior y dejando a salvo 
los derechos de las partes para ejercitarlos en la vía y forma correcta.

"‘es importante señalar que por lo que hace a la excepción de incom-
petencia, en la ejecutoria de mérito, la H. primera Sala de lo Civil, determinó 
que hasta ese momento no se había demostrado o acreditado que el inmue-
ble descrito en el convenio que se exhibe como documento base de la acción, 
efectivamente estuviera incorporado a algún núcleo ejidal, circunstancia que 
prevalece hasta este momento, por lo que nos encontramos en presencia de 
una cosa juzgada, por lo que hace a la excepción de incompetencia por razón 
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de materia opuesta por el demandado debiéndose resolver así la excep-
ción que se opone en el presente procedimien to, evitando con ello la existencia 
de determinaciones contradictorias entre sí.

"‘Al caso concreto es aplicable la siguiente jurisprudencia:

"‘«COSA JUZGADA. INFLUENCIA DE UN JUICIO ANTERIOR POR SER 
REFLEJA AL QUE VA A FALLARSE, NO OBSTANTE QUE NO EXISTA IDENTI-
DAD EN LAS COSAS O ACCIONES EJERCITADAS.» (la transcribe, cita datos 
de publicación y precedentes)

"‘Tercero. Por todo lo anterior expuesto, la autoridad señalada como 
responsable debió limitarse a dirimir la controversia planteada y puesta a su 
consideración la cual versa estrictamente en determinar si era procedente con-
denar al demandado ********** al cumplimien to de las obligaciones contraí-
das por él, en el convenio que se exhibió como documento base de la acción 
siendo la principal de éstas el pago del crédito por la mercancía que se le 
entregó siendo competente el C. Juez de Primera Instancia en Materia Civil 
para conocer de dicha controversia, pues no obstante que el demandado 
********** (sic) otorgó en garantía el cumplimien to de su obligación de pago 
un inmueble que dice pertenece a un grupo ejidal, se aprecia con claridad 
que no estamos en presencia de una controversia que deba de contemplarse 
y dirimirse en materia agraria, anterior debido y atendiendo a todos los ar-
gumentos y sustentos legales que han quedado mencionados e invocados 
de mi parte con anterioridad.

"‘Lo anterior tiene sustento en la tesis jurisprudencial que a continua-
ción se invoca:

"‘«SOLAR URBANO. COMPETENCIA DEL FUERO COMÚN PARA CONO-
CER DE CONTROVERSIAS, DE NATURALEZA EMINENTEMENTE CIVIL, SOBRE.» 
(la transcribe, cita datos de publicación y precedente)

"‘Bajo este orden de ideas, se pone de manifiesto que la sentencia dic-
tada por la autoridad señalada como responsable adolece de la debida moti-
vación y fundamentación debiéndose entender la primera de ellas como 
la invocación de los hechos y circunstancias que generen la decisión y la 
segunda como los preceptos legales aplicables que sustenten la misma 
debiendo de existir la debida adecuación entre éstas y aquéllas.

"‘Al respecto es aplicable la siguiente tesis jurisprudencial:

"‘«FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS RESOLUCIONES JURIS-
DICCIONALES, DEBEN ANALIZARSE A LA LUZ DE LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 
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de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
reSpeCtiVameNte.» (la transcribe y cita datos de publicación).’

"SeXto.—estudio del asunto.

"el quejoso plantea en sus conceptos de violación, sustancialmente:

"a) Se viola el derecho fundamental previsto en el artícu lo 1o. constitu-
cional, porque se está tratando en forma desigual al quejoso.

"b) Fue indebido que en la resolución reclamada se considerara proce-
dente la excepción de incompetencia, atendiendo al informe rendido por el 
comisario ejidal de **********, porque el juicio se inició con motivo del ejer-
cicio de una acción personal consistente en el cumplimien to de una obligación 
de pago derivado de un convenio de crédito de mercancía.

"c) la acción principal o el derecho de pedir del quejoso consiste, de 
manera basal, en el cumplimien to del convenio por una transacción mercan-
til que en su oportunidad celebramos las partes involucradas en el juicio de 
origen, que es de origen civil, atendiendo a los elementos esenciales de dicho 
acto jurídico.

"d) la responsable dejó de observar lo dispuesto por el artícu lo 1.195, 
que establece como obligación para los órganos jurisdiccionales que las 
resoluciones que ponen fin de manera definitiva a cualquier controversia 
deben ser claras, precisas y congruentes con las demandas las contestaciones 
y las demás pretensiones deducidas por las partes, decidiendo todo los pun-
tos litigiosos.

"e) la resolución reclamada carece de la debida fundamentación y moti -
vación, por lo cual se le privó de manera indebida del derecho que tenía al de-
bido proceso y a que se ministre justicia ante los órganos jurisdiccionales.

"f) en procedimien to diverso el quejoso ejercitó en vía ordinaria mer-
cantil la misma acción de cumplimien to del convenio que en este mismo 
juicio se exhibe en contra de los mismos demandados existiendo identidad de 
partes y de acciones, en donde únicamente se resolvió en el sentido de que 
no se había promovido la vía idónea, debiendo ser la ordinaria civil, dejando 
sin efectos todos lo actuado en el juicio anterior y dejando a salvo los derechos 
de las partes para ejercitarlos en la vía y forma correctas.

"g) en dicho juicio, se determinó que hasta ese momento no se había 
demostrado o acreditado que el inmueble descrito en el convenio base de la 
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acción, efectivamente estuviera incorporado a algún núcleo ejidal, circuns-
tancia que prevalece y por lo cual se trata de una cosa juzgada, por lo que 
hace a la excepción de incompetencia por razón de materia opuesta por el 
demandado, debiéndose resolver así la excepción que se opone en el presente 
procedimien to, evitando con ello la existencia de determinaciones contradic-
torias entre sí.

"Son infundados los conceptos de violación sintetizados en los incisos 
b), c) y d), en los que el quejoso aduce que, al tratarse de una acción perso nal, 
no debe atenderse a la naturaleza del inmueble, para fijar la competencia del 
órgano jurisdiccional que debe conocer de la controversia.

"En efecto, sin que el solicitante del amparo controvierta en forma alguna 
que en el caso el inmueble de que se trata tiene el carácter de ejidal, para 
deter minar el órgano competente para dirimir una controversia relacio nada de 
alguna manera con un bien inmueble, si bien en principio debe atenderse a 
la naturaleza de la acción que se ejercita, también debe tomarse en cuenta si, 
de cualquier forma se afecten los derechos del núcleo ejidal o comunal, como 
en el caso de que se transmita la posesión de la tierra.

"Sirve de sustento a lo anterior, en lo conducente, la jurisprudencia 
2a./J. 128/2013 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, del tenor siguiente:

"‘COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA ACCIÓN DE PAGO POR 
CONCEPTO DE LA OCUPACIÓN TEMPORAL DE UNA PARCELA EJIDAL CON-
TRA EL OCUPANTE. CORRESPONDE A UN JUEZ EN MATERIA CIVIL. La compe-
tencia para conocer de la acción de pago ejercida por un ejidatario por 
concepto de la ocupación temporal de la parcela de la que es titular contra su 
ocupante, se surte en favor de un Juez en materia Civil y no de un Tribunal 
Unitario Agrario, ya que su naturaleza es civil, en la medida en que el interés 
del actor es de carácter patrimonial y personal, que no repercute en el núcleo 
ejidal o comunal al que pertenece, en virtud de que lo que pretende con 
su ejercicio es obtener una cantidad de dinero que corresponda al valor eco-
nó mico de los perjuicios que le hubiera ocasionado no gozar de la posesión 
de la parcela, de manera que el reclamo de la prestación económica de 
que se trata escapa al ámbito de las normas agrarias y, por ende, la vía en la que 
se ventile la controversia debe resolverse bajo la aplicación de las normas del 
derecho civil.’

"En el caso, la acción ejercitada por el quejoso es la de cumplimien to 
de un convenio de carácter mercantil, empero, como pretensión para que se 
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cumpla esa obligación, se pidió: ‘B) en consecuencia de la prestación ante-
rior, la declaración judicial en el sentido de que el suscrito he adquirido los 
derechos por adjudicación que los CC. ********** y ********** tienen res-
pecto del inmueble ubicado en el ejido de … C) la desocupación y entrega 
material que realicen los demandados. …’

"lo anterior, revela que el pronunciamien to que se realice para resolver 
la controversia planteada por el quejoso, incide sobre la titularidad del predio 
que, según lo resuelto por la Sala responsable, se encontraba sujeto al régimen 
ejidal, por lo cual, la controversia debe ser del conocimien to de los tribunales 
agrarios, en términos de los artícu los 27, fracción XiX, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y 18, fracciones V y Viii, de la ley 
orgánica que los rige.

"Sin que sea favorable a sus intereses la tesis del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, invocada por el quejoso, que dice:

"‘Solar urBaNo, CompeteNCia del Fuero ComÚN para CoNo-
Cer de CoNtroVerSiaS de NaturaleZa emiNeNtemeNte CiVil SoBre.—
de la circunstancia de que el inmueble materia del arrendamien to que dio 
origen a un juicio de naturaleza civil, como es la desocupación de aquel bien, 
forme parte de una zona urbana ejidal, no puede originarse que el órgano 
competente para conocer de la referida controversia lo sea la Comisión agraria 
mixta en el estado donde tal bien se encuentre, puesto que dicha comisión, 
además de otras atribuciones que le confieren el artícu lo 12 de la ley Federal 
de reforma agraria, sólo es competente para conocer de controversias de 
estricta naturaleza agraria y no de asuntos civiles, como aquel en el que, por 
no haberse ni siquiera reconvenido la nulidad del contrato, sólo habrá de 
resolverse acerca de la procedencia de la desocupación del bien arrendado, 
así como del pago de rentas, gastos y costas del juicio, pero sin que se pueda 
afectar la naturaleza jurídica del bien materia del arrendamien to, ni los dere-
chos agrarios que sobre él puedan tener los contendientes.’

"lo anterior, porque en la propia tesis se señala que para determinar la 
competencia civil de una controversia, no se debe afectar la naturaleza jurí-
dica del inmueble, ni los derechos agrarios que sobre él puedan tener los 
contendientes.

"Sin que obste a lo anterior lo que aduce en los argumentos sintetiza-
dos en los incisos f) y g), en el sentido de que en un juicio anterior se resolvió 
que hasta ese momento no se había demostrado o acreditado que el inmue-
ble descrito en el convenio base de la acción, efectivamente estuviera incor-
porado a algún núcleo ejidal.
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"Ciertamente, el pronunciamien to así efectuado no puede tener el carác-
ter de cosa juzgada, como lo pretende el solicitante del amparo, pues el pro-
nunciamien to que dice efectuó el órgano jurisdiccional en el juicio anterior 
fue en el sentido de que ‘por el momento’, no que realmente se hubiera acre-
ditado que el inmueble no fuera de carácter ejidal.

"En efecto, el pronunciamien to en esos términos de que ‘por el momento’ 
no se acreditó que el inmueble estuviera dentro del régimen ejidal, no puede 
considerarse como definitivo, al no haberse resuelto que efectivamente se 
hubiera acreditado la naturaleza del inmueble.

"Es aplicable, en lo conducente, la jurisprudencia 1a./J. 175/2005, de la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"‘COSA JUZGADA. ADQUIEREN ESA CATEGORÍA LAS DETERMINA-
CIONES SOBRE CUESTIONES COMPETENCIALES QUE HAYAN SIDO IMPUG-
N ADAS Y REVISADAS EN LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES.—Cuando 
existe un pronunciamien to definitivo sobre la competencia del juzgador, ya 
sea porque en su contra no procede recurso alguno, o bien, porque tal deter-
minación se dictó al resolver un medio de defensa inimpugnable, dicha resolu-
ción adquiere la categoría de cosa juzgada, propia de toda decisión jurisdiccional 
que es irrebatible, indiscutible e inmodificable. Por ello, es indudable que en 
el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de primera instancia, el 
tribunal de alzada no puede analizar las facultades del juzgador para conocer 
del asunto.’

"Finalmente, son infundados los argumentos sintetizados en los incisos 
a) y e), en el sentido de que se dio un trato desigual al quejoso y que la sen-
tencia reclamada carece de la debida fundamentación y motivación, por lo 
cual, se le privó del derecho de acceso a la justicia.

"En efecto, el hecho de que se haya determinado que los tribunales del 
fuero común son incompetentes para conocer de la controversia planteada, 
no implica un trato discriminatorio respecto del quejoso, ni tampoco que se 
haya violado el derecho fundamental del quejoso de acceso a la justicia, 
puesto que el acceso a una tutela judicial efectiva no tiene el alcance de sosla-
yar los presupuestos procesales necesarios para la procedencia de las vías 
jurisdiccionales que intenten los ciudadanos.

"Es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 98/2014 (10a.), de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:
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"‘DERECHO DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. SU APLI-
CACIÓN RESPECTO DE LOS PRESUPUESTOS PROCESALES QUE RIGEN LA 
FUNCIÓN JURISDICCIONAL. Si bien los artícu los 1o. y 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el diverso 25 de la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos, reconocen el derecho de acceso 
a la impartición de justicia –acceso a una tutela judicial efectiva–, lo cierto es 
que tal circunstancia no tiene el alcance de soslayar los presupuestos proce-
sales necesarios para la procedencia de las vías jurisdiccionales que los gober-
nados tengan a su alcance, pues tal proceder equivaldría a que los tribunales 
dejaran de observar los demás principios constitucionales y legales que rigen su 
función jurisdiccional, provocando con ello un estado de incertidumbre en los 
destinatarios de esa función, pues se desconocería la forma de proceder de 
esos órganos, además de trastocarse las condiciones procesales de las partes 
en el juicio.’

"Así, al haberse desestimado los conceptos de violación, sin que se actua-
lice alguno de los supuestos para la suplencia de la deficiencia de la queja, 
conforme a lo establecido en el artícu lo 79 de la Ley de Amparo, debe negarse 
el amparo solicitado.

"Por lo expuesto y fundado, con apoyo en los artícu los 74, 75, 76, 186 y 
188 de la Ley de Amparo, se

"RESUELVE:

"ÚNICO.—La Justicia de la Unión no ampara ni protege a **********, 
en contra del acto y la autoridad responsable que quedaron precisados en el 
resultando primero de esta resolución.

"Notifíquese …"

F) Finalmente, como ya se expuso en el resultando cuarto de esta ejecu-
toria, en sesión de siete de julio de dos mil quince, del Pleno sin Especiali-
zación del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de 
México, el secretario de Acuerdos dio cuenta con el juicio de amparo directo 
DC. 305/2015, del índice del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Cir-
cuito, con residencia en Nezahualcóyotl, promovido por **********, contra 
una resolución jurisdiccional que puso fin al juicio, en la que se resolvió sobre 
la incompetencia de un Juez de primer grado, y en el cual, en sesión de dos de 
julio de dos mil quince, por mayoría de votos, dicho Tribunal Colegiado 
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se declaró legalmente incompetente para conocer del mismo y ordenó 
remi tir los autos respectivos al Juez de Distrito en turno, con fundamento en 
el artícu lo 107, fracción VIII, de la Ley Reglamentaria de los Artícu los 103 y 107 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ello al estimar 
que, como la resolución reclamada involucraba el tema de incompetencia 
de un Juez de primer grado, procedía el juicio de amparo indirecto en su 
contra; lo cual constituye un hecho notorio para los integrantes de este 
Pleno de Circuito, con fundamento en el artícu lo 88 del Código Federal de 
Pro cedimien tos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por dispo-
sición expresa de su numeral 2o.; resolución cuyos argumentos torales son 
los siguientes:

"PRIMERO.—Antecedentes.

"1. Primera demanda

"El veintiocho de noviembre de dos mil catorce, **********, por propio 
derecho, promovió rectificación de acta de nacimien to contra el jefe del Regis-
tro del Estado Civil de **********, de quien reclamó las prestaciones que 
estimó pertinentes con base en los hechos y derecho que consideró.

"El Juez del conocimien to, con esa misma fecha, no admitió la demanda, 
toda vez que el domicilio de la quejosa vivía **********, por lo que de acuerdo 
a lo establecido, en el artícu lo 108, fracción XV, del Código de Procedimien tos 
Civiles de Puebla, es competente el tribunal del domicilio del actor, por lo que 
devolvió los documentos fundatorios de la acción a la actora.

"2. Segunda demanda

"El siete de abril de dos mil quince, **********, por propio derecho, 
promovió juicio de rectificación de acta de nacimien to contra el jefe del Regis-
tro del Estado Civil de **********, de quien reclamó las prestaciones con 
base en los hechos que estimó pertinentes:

"‘1.1 Prestaciones

"‘1.1. La rectificación y modificación de mi acta de nacimien to ********** 
de fecha **********, en los siguientes aspectos:

"‘a) Rectificación de mi fecha de nacimien to, toda vez que incorrecta-
mente se asentó como mi fecha de nacimien to el día **********, cuando en 
realidad yo nací el día **********;
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"‘b) la modificación de mi nombre, toda vez que se asentó el de 
**********, siendo que el nombre que he usado, invariablemente y constan-
temente, en mi vida social y jurídica, es el de **********.’

"1.2 Hechos

"1.2.1 ********** tiene su domicilio en **********, lugar donde ha 
vivido desde **********, según lo demuestra con su credencial con fotografía, 
folio **********, expedida por el instituto Federal electoral.

"1.2.2 también confirmó con la copia certificada del acta de nacimien to 
número **********, formato No. **********, que nació el **********, y 
el nombre que ha usado, invariable y constante, con la vida social y jurí dica es el 
de **********.

"1.2.3 el veinticinco de marzo de dos mil quince, el Juez del registro 
Civil de **********, expidió una certificación del acta de nacimien to con letra 
manuscrita, en la que se contienen datos erróneos, como la fecha de na-
cimien to de **********, siendo que la correcta es **********. en cuanto al 
nombre asentó **********, siendo que ha usado invariablemente y constante-
mente en su vida social y jurídica el de **********.

"1.2.4 desde su uso de razón, ha sabido que la fecha de su nacimien to 
es **********, y que su nombre es **********, ya que son los datos que ha 
usado invariable y constantemente, en su vida social y jurídica, tal y como 
aparece en los documentos públicos y privados entre los cuales señaló:

"a) acta de nacimien to número **********, formato **********, en la 
que consta que nació el **********, y que su nombre es **********, y no 
como se encuentra asentado en el acta de nacimien to con letra manuscrita.

"b) Credencial con fotografía folio **********, expedida por el instituto 
Federal electoral, en la que consta que nació el **********, y que su nombre 
es **********. en la primera comparecencia personal exhibirá el original de 
la misma, en ese momento no lo hace por ocuparla constantemente para 
diversos trámites con motivo del fallecimien to de su cónyuge, pero anexa 
copia simple de la misma.

"c) en la Clave Única de registro de población ********** (Curp), que 
fue expedida por el registro Nacional de población, dependiente de la Secre-
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taría de Gobernación consta la fecha de su nacimien to, **********, y que su 
nombre es **********.

"d) En la tarjeta de control sanitario, expedida por los Servicios de Salud 
Pública en el Distrito Federal el **********, consta su nombre **********.

"e) En el aviso de inscripción al Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores al Servicio del Estado (ISSSTE), de **********, expedida 
por la Subdirección de Afiliación y Vigencia consta que la fecha de nacimien to 
es el **********, y que su nombre es **********.

"f) En la tarjeta de consultas de **********, expedida por la Subdirec-
ción de Afiliación y Vigencia del ISSSTE consta su nombre **********.

"g) En la cartilla de asistencia al Centro de Mejoramien to de Calidad 
de Vida de **********, expedida por el Sindicato Único de Trabajadores del 
Gobierno del Distrito Federal, consta su nombre **********.

"h) En la tarjeta de preparación pre-matrimonial de **********, expe-
dida por la parroquia de **********, ubicada en el Distrito Federal, consta su 
nombre **********.

"i) En el acta de matrimonio religioso de **********, expedida por la 
parroquia de la **********, consta su nombre **********, y que contrajo 
matrimonio con el señor **********.

"j) En la copia certificada del acta de matrimonio civil de **********, 
expedida por el propio Juzgado del Registro del Estado Civil de **********, 
consta que su nombre es **********, y que contrajo matrimonio civil con el 
señor **********;

"k) En la hoja de urgencias de **********, expedida por el Hospital 
Regional General Ignacio Zaragoza del ISSSTE a favor de **********, consta 
que su nombre es **********, y que es cónyuge de la referida persona.

"l) En dos recetas médicas de ********** y de **********, expedida 
por consultorios médicos particulares de **********, consta que su nombre 
es **********.

"m) En la copia certificada del acta de defunción de **********, de 
**********, expedida por el Juzgado del Registro del Estado Civil de **********, 
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**********, consta que su nombre es **********, y que fue cónyuge del 
señor **********.

"n) en la factura electrónica por pago de servicio funerario con motivo 
del fallecimien to de su cónyuge consta que su nombre es **********.

"o) en la hija (sic) de consentimien to para ser asegurado y designación 
de beneficiarios de **********, expedida por **********, consta que su nom -
bre es **********, y que fue cónyuge del beneficiario **********.

"p) en la póliza **********, de **********, expedida por **********, 
consta que su nombre es **********, y que fue cónyuge y beneficiaria del 
señor **********.

"q) en la orden de trabajo de **********, expedida por **********, 
consta que su nombre es **********.

"1.2.5 Que el **********, promovió acciones del estado civil para modi-
ficar su nombre ante el Juez Civil de primera instancia del distrito Judicial de 
**********, mismo que con apoyo en lo dispuesto por el artícu lo 108, frac-
ción XV, del Código de procedimien tos Civiles del estado de puebla, inadmitió 
la demanda manifestando que es competente el tribunal del domicilio del actor 
y, por ello, acudió al Juzgado Cuarto Familiar en Nezahualcóyotl, con sede 
en Chimalhuacán, méxico, en donde ha realizado su vida social y jurídica 
desde **********, lo que acreditó con las copias certificadas del expediente 
**********, que exhibió.

"1.2.5 (sic) manifestó tener conocimien to del artícu lo 1.42, fracción iii, del 
Código de procedimien tos Civiles vigente del estado de méxico, sin em bargo, 
por su situación de viudez, precaria situación económica, y para ajustar su 
realidad social y jurídica al ser un derecho fundamental, renunció a la com-
pe tencia que la ley pueda concederle y se sometió expresamente a la compe-
tencia por territorio del Juzgado Cuarto Familiar de Nezahualcóyotl, con 
residencia en Chimalhuacán, estado de méxico, por ser ésta la única que 
puede prorrogarse, lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 
1.33 y 1.35 del código adjetivo antes invocado.

"Capítulo de pruebas

"desde el escrito inicial de demanda, la parte actora ofertó las siguien-
tes pruebas:
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"1. La confesional a cargo de la demandada Juez del Registro Civil 
de **********, quien deberá comparecer el día y hora que se señale para 
tal efecto.

"2. La testimonial a cargo de ********** y **********, personas que 
se comprometió a presentar al juzgado el día y hora que se señale para 
tal efecto.

"3. La documental pública, consistente en el acta de nacimien to número 
74, formato **********.

"4. La documental pública consistente en credencial con fotografía 
folio **********, expedida por el Instituto Federal Electoral.

"5. La documental pública, consistente en la Clave Única de Registro 
de Población ********** (CURP), que fue expedida por el Registro Nacional de 
Población, dependiente de la Secretaría de Gobernación.

"6. La documental pública, consistente en la copia certificada del acta 
de matrimonio civil de **********, expedida por el Juzgado del Registro del 
Estado Civil de **********.

"7. La documental pública, consistente en el acta de defunción de 
**********, de **********, expedida por el Juzgado del Registro del Estado 
Civil de **********.

"8. La documental pública, consistente en el aviso de inscripción al 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del 
Estado (ISSSTE), de **********, expedida por la Subdirección de Afiliación 
y Vigencia.

"9. La documental pública, consistente en la hoja de urgencias de 
**********, expedida por el Hospital Regional General Ignacio Zaragoza 
del ISSSTE a favor de **********.

"10. La documental privada, consistente en el acta de matrimonio reli-
gioso de **********, expedida por la parroquia de la **********.

"11. Las documentales privadas y públicas siguientes: tarjeta de con trol 
sanitario expedida por los Servicios de Salud Pública en el Distrito Federal el 
**********; la tarjeta de consultas de **********, expedida por la Subdirec-
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ción de afiliación y Vigencia del iSSSte; cartilla de asistencia al Centro de 
mejoramien to de Calidad de Vida de **********, expedida por el Sindicato 
Único de trabajadores del Gobierno del distrito Federal; tarjeta de prepara-
ción pre-matrimonial de **********, expedida por la parroquia de Cristo rey; 
recetas médicas de ********** y de **********, expedida por consultorios 
médicos particulares de Chimalhuacán; factura electrónica por pago de ser-
vicio funerario con motivo del fallecimien to de **********; consentimien to 
para ser asegurado y designación de beneficiarios de **********, expedida 
por **********; póliza ********** de **********, expedida por **********; 
orden de trabajo de **********, expedida por **********.

"12. la documental pública, consistente en copia certificada del expe-
diente **********, expedidas por el Juez Civil de primera instancia del distrito 
Judicial de **********, **********.

"13. la presunción legal y humana consistente en todo lo actuado en el 
expediente.

"Capítulo de derecho

"en cuanto al fondo del asunto, invocó los artícu los 3.37, 3.38, fraccio-
nes ii y iii, 3.39, fracción i y demás aplicables del Código Civil vigente en el 
estado de méxico.

"en cuanto al procedimien to, señaló los preceptos contenidos en el 
libro quinto del código procesal.

"por lo que se refiere a la competencia, invocó los artícu los 1.35 y 1.33 
del código adjetivo de la materia.

"agregó que ordinariamente un Juez está facultado para negarse a admi-
tir una demanda por considerarse incompetente, pero está limitada a la com-
petencia no prorrogable por cuantía y grado, pero no a la prorrogable por 
materia y territorio, respecto a esta, el Juez que carece de competencia puede 
adquirirla por voluntad de las partes.

"por tanto, si el Juez pasa por alto la renuncia del actor y se niega a 
conocer del asunto sin emplazar al demandado, se infringen los derechos 
de las partes a prorrogar la competencia y por consiguiente conculca los ar-
tícu los 149, 151 152 y 153 del Código de procedimien tos Civiles para el estado 
de méxico.
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"2. No admisión de la demanda

"De la demanda conoció Juez Cuarto Familiar de Nezahualcóyotl, con 
residencia en Chimalhuacán, quien por acuerdo de siete de abril de dos mil 
diez la registró con el número **********; y ordenó no dar trámite aduciendo 
que la rectificación del acta que se pretende, deberá intentarse ante el Juz-
gado con jurisdicción de **********, lugar en donde se registró el nacimien to, 
por lo que determinó que la competencia era de los tribunales familiares de 
Puebla, inhibiéndose del conocimien to del asunto por incompetencia, con 
apoyando (sic) en lo dispuesto por los artícu los 1.49, 1.51 y 1.135 del Código 
de Procedimien tos Civiles para el Estado de México.

"2.1 Sentencia de queja (reclamada)

"Inconforme con dicha determinación, ********** interpuso recurso de 
queja, del cual tocó conocer a la Primera Sala Familiar Regional de Texcoco 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, bajo el número de toca 
**********, dentro del cual, por sentencia de veintitrés de abril de dos mil 
quince, se declaró improcedente el recurso de queja y ordenó remitir copia 
certificada de dicha resolución al Juez del conocimien to.

"SEGUNDO.—Trámite del juicio de amparo.

"I. Promoción

"Mediante escrito presentado el dieciocho de mayo de dos mil quince, 
ante la Primera Sala Familiar Regional de Texcoco del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de México, **********, por propio derecho, demandó el 
amparo y protección de la Justicia Federal contra el acto referido en el proemio 
de este fallo, por estimar violados sus derechos humanos, reconocidos en 
los artícu los 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

"En ese orden, una vez que la responsable realizó los emplazamien tos 
respectivos, y mediante oficio **********, con el que rindió su informe justifi-
cado y reconoció como cierto el acto reclamado, remitió la demanda y anexos, 
así como el toca de la queja **********, y el juicio de rectificación de acta de 
nacimien to **********.

"Dicha comunicación fue recibida el **********, por la Oficina de Corres-
pondencia Común de los Tribunales Colegiados del Segundo Circuito, con 
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residencia en Nezahualcóyotl, estado de méxico, y turnada a este tribunal 
Colegiado el veintisiete de mayo siguiente.

"en esa virtud, por acuerdo de **********, dictado por el presidente de 
este órgano de control constitucional, se ordenó formar el juicio de amparo 
bajo el número dC. 305/2015, se admitió a trámite la demanda presentada 
por **********, contra la sentencia de **********, dictada por la primera 
Sala Familiar regional de texcoco, del tribunal Superior de Justicia del estado 
de méxico. además, se tuvo por rendido el informe justificado de la autoridad 
responsable; se proveyó respecto al domicilio y autorizados para oír y recibir 
notificaciones; se acordó lo relativo al tema de digitalización de las promo-
ciones y las disposiciones en materia de transparencia; finalmente, con fun-
damento en el numeral 181 de la ley de la materia, se ordenó correr traslado 
al agente del ministerio público de la Federación adscrita, quien no formuló 
pedimento.

"posteriormente, en proveído de ocho de junio de la anualidad que 
transcurre, con fundamento en los artícu los 41, fracción ii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación y 92 de la ley de amparo, se turnó el asunto 
al magistrado Jorge arturo Sánchez Jiménez, para la elaboración del pro-
yecto de resolución correspondiente; y,

"CoNSideraNdo:

"primero.—Competencia.

"este primer tribunal Colegiado del Segundo Circuito con residencia 
en Nezahualcóyotl, estado de méxico, estima carecer de competencia legal 
para conocer y resolver el presente juicio, con fundamento en los artícu los 
107, fracciones iii, inciso a) y V, de la Constitución General de la república y 170 
de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, en vir-
tud de que la sentencia reclamada no puede considerarse definitiva, ni una 
resolución que, sin decidir el juicio en lo principal, lo dé por concluido.

"en efecto, el referido artícu lo constitucional prevé que las controver-
sias de que habla el artícu lo 103 de la Constitución se sujetarán a los proce-
dimien tos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con lo siguiente, 
cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos o del 
trabajo, el amparo sólo procederá contra sentencias definitivas, laudos y reso-
luciones que pongan fin al juicio, ya sea que la violación se cometa en ellos 
o que, cometida durante el procedimien to, afecta las defensas del quejoso, 
trascendiendo al resultado del fallo, donde podrán hacerse valer, además, las 
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violaciones a las leyes del procedimien to, siempre y cuando el quejoso las haya 
impugnado durante la tramitación del juicio mediante el recurso o medio de 
defensa que, en su caso, señale la ley ordinaria respectiva, salvo en amparos 
contra actos que afecten derecho de menores o incapaces, al estado civil, o 
al orden o estabilidad de la familia, ni en los de naturaleza penal promovidos 
por el sentenciado; así como que el amparo contra sentencias definitivas, 
laudos o resoluciones que pongan fin al juicio se promoverá ante el Tribunal 
Colegiado de Circuito competente de conformidad con la ley y, en el caso, 
cuando se reclamen sentencias definitivas dictadas en juicios del orden fede-
ral o en juicios mercantiles, sea federal o local la autoridad que dicte el fallo, o 
en juicios del orden común.

"Por su parte, el artícu lo 170 de la Ley de Amparo –ya transcrito– prevé 
que el juicio de amparo directo procede contra sentencias definitivas, laudos 
y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por tribunales judiciales, 
administrativos, agrarios o del trabajo, ya sea que la violación se cometa en 
ellos, o que cometida durante el procedimien to, afecte las defensas del que-
joso trascendiendo al resultado del fallo. Asimismo, establece lo que deberá 
entenderse por sentencia definitiva o laudo, dice al respecto que serán aquellos 
que decidan el juicio en lo principal; y que por resoluciones que pongan fin al 
juicio, deberá entenderse a aquellas que sin decidirlo en lo principal, lo dan 
por concluido.

"SEGUNDO.—Consideraciones para resolver.

"En atención a la naturaleza del acto reclamado (el juzgador se inhibe 
por incompetencia en razón de territorio), lo que procede es el amparo indirecto, 
esto es, que este Tribunal Colegiado, al resultar incompetente legalmente 
para conocer del caso, debe remitir la demanda de amparo al Juez de Distrito 
en turno y no analizar la procedencia del juicio.

"El acto reclamado debió ser impugnado en amparo indirecto. Motivos 
para ser controlados en amparo indirecto los actos relativos a la inhibición o 
declinación de competencia.

"Es de explorado derecho que en contra del acto reclamado, auto en el que 
el Juez natural considera carecer de competencia legal para conocer del 
caso, procede el juicio de amparo indirecto y no el juicio de amparo directo, 
de conformidad con lo dispuesto por el artícu lo 107, fracción VIII, de la Ley de 
Amparo.

"Lo anterior obedece a que, conforme a lo establecido en los artícu los 
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
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relación con el artícu lo 37, fracción i, inciso c), de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, así como los puntos primero, segundo, tercero, cuarto 
y décimo del acuerdo General 41/2012, vinculado con el punto tercero, del 
diverso acuerdo General 3/2013, emitidos por el pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, el tribunal Colegiado carece de competencia legal para cono-
cer y resolver sobre la constitucionalidad del acto reclamado, pues procede el 
juicio de amparo indirecto y no el juicio de amparo directo.

"para llegar a la anterior afirmación, resulta necesario establecer el 
análisis comparativo de la ley de amparo antes y después del tres de abril 
de dos mil trece.

"el artícu lo 114 de la ley de amparo abrogada, cuya vigencia finalizó el 
tres de abril de dos mil trece, establecía:

"‘artícu lo 114. el amparo se pedirá ante el Juez de distrito:

"‘i. Contra leyes federales o locales, tratados internacionales, reglamen-
tos expedidos por el presidente de la república de acuerdo con la fracción i 
del artícu lo 89 constitucional, reglamentos de leyes locales expedidos por los 
gobernadores de los estados, u otros reglamentos, decretos o acuerdos de 
observancia general, que por su sola entrada en vigor o con motivo del primer 
acto de aplicación, causen perjuicios al quejoso;

"‘ii. Contra actos que no provengan de tribunales judiciales, adminis-
trativos o del trabajo.

"‘en estos casos, cuando el acto reclamado emane de un procedimien to 
seguido en forma de juicio, el amparo sólo podrá promoverse contra la reso-
lución definitiva por violaciones cometidas en la misma resolución o durante 
el procedimien to, si por virtud de estas últimas hubiere quedado sin defensa el 
quejoso o privado de los derechos que la ley de la materia le conceda, a no ser 
que el amparo sea promovido por persona extraña a la controversia;

"‘iii. Contra actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo 
ejecutados fuera de juicio o después de concluido.

"‘Si se trata de actos de ejecución de sentencia, sólo podrá promoverse 
el amparo contra la última resolución dictada en el procedimien to respectivo, 
pudiendo reclamarse en la misma demanda las demás violaciones cometi-
das durante ese procedimien to, que hubieren dejado sin defensa al quejoso.

"‘lo anterior será aplicable en materia de extinción de dominio.
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"‘Tratándose de remates, sólo podrá promoverse el juicio contra la reso-
lución definitiva en que se aprueben o desaprueben;

"‘IV. Contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o las cosas 
una ejecución que sea de imposible reparación;

"‘V. Contra actos ejecutados dentro o fuera de juicio, que afecten a perso-
nas extrañas a él, cuando la ley no establezca a favor del afectado algún recur-
so ordinario o medio de defensa que pueda tener por efecto modificarlos o 
revocarlos, siempre que no se trate del juicio de tercería;

"‘VI. Contra leyes o actos de la autoridad federal o de los Estados, en los 
casos de las fracciones II y III del artícu lo 1o. de esta ley;

"‘VII. Contra las resoluciones del Ministerio Público que confirmen el no 
ejercicio o el desistimien to de la acción penal, en los términos de lo dispuesto 
por el párrafo cuarto del artícu lo 21 constitucional.’

"Por su parte, el artícu lo 107 de la Ley de Amparo en vigor a partir del 
tres de abril del año próximo pasado, prevé la procedencia del juicio de ampa-
ro indirecto en los siguientes términos:

"‘Artícu lo 107. El amparo indirecto procede:

"‘I. Contra normas generales que por su sola entrada en vigor o con mo-
tivo del primer acto de su aplicación causen perjuicio al quejoso.

"‘Para los efectos de esta ley, se entiende por normas generales, entre 
otras, las siguientes:

"‘a) Los tratados internacionales aprobados en los términos previstos 
en el artícu lo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; salvo aquellas disposiciones en que tales tratados reconozcan derechos 
humanos;

"‘b) Las leyes federales;

"‘c) Las constituciones de los Estados y el Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal;

"‘d) Las leyes de los Estados y del Distrito Federal;
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"‘e) los reglamentos federales;

"‘f) los reglamentos locales; y

"‘g) los decretos, acuerdos y todo tipo de resoluciones de observancia 
general;

"‘ii. Contra actos u omisiones que provengan de autoridades distintas 
de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo;

"‘iii. Contra actos, omisiones o resoluciones provenientes de un proce-
dimien to administrativo seguido en forma de juicio, siempre que se trate de:

"‘a) la resolución definitiva por violaciones cometidas en la misma reso-
lución o durante el procedimien to, si por virtud de estas últimas hubiere que-
dado sin defensa el quejoso, trascendiendo al resultado de la resolución; y

"‘b) actos en el procedimien to que sean de imposible reparación, en-
tendiéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos 
tutelados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte;

"‘iV. Contra actos de tribunales judiciales, administrativos, agrarios o 
del trabajo realizados fuera de juicio o después de concluido.

"‘Si se trata de actos de ejecución de sentencia sólo podrá promoverse 
el amparo contra la última resolución dictada en el procedimien to respectivo, 
entendida como aquella que aprueba o reconoce el cumplimien to total de lo 
sen tenciado o declara la imposibilidad material o jurídica para darle cum-
plimien to, o las que ordenan el archivo definitivo del expediente, pudiendo 
reclamarse en la misma demanda las violaciones cometidas durante ese 
procedimien to que hubieren dejado sin defensa al quejoso y trascendido al 
resultado de la resolución.

"‘en los procedimien tos de remate la última resolución es aquella que 
en forma definitiva ordena el otorgamien to de la escritura de adjudicación y 
la entrega de los bienes rematados, en cuyo caso se harán valer las violaciones 
cometidas durante ese procedimien to en los términos del párrafo anterior;

"‘V. Contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, 
entendiéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos 
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tutelados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte;

"‘VI. Contra actos dentro o fuera de juicio que afecten a personas 
extrañas;

"‘VII. Contra las omisiones del Ministerio Público en la investigación de 
los delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimien to 
de la acción penal, o por suspensión de procedimien to cuando no esté satis-
fecha la reparación del daño; y

"‘VIII. Contra actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la 
competencia o el conocimien to de un asunto.’

"De la confrontación de ambos numerales, se advierte que, salvo las 
prevenciones que se indican en el artícu lo 107, fracción I, de la Ley de Ampa-
ro vigente, el legislador ordinario adicionó una octava hipótesis de proceden-
cia del juicio de amparo biinstancial, consistente en que éste procede contra 
actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la competencia o el 
conocimien to de un asunto.

"En la exposición de motivos que dio origen a la reforma sustancial en 
materia de amparo, se establece lo siguiente:

"‘… Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los Artícu los 103 y 107 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, Ley Regla-
mentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral, Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República.

"‘Honorable asamblea:

"‘Los suscritos senadores Jesús Murillo Karam, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional y Alejandro Zapata Pero-
gordo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la 
LXI Legislatura del H. Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad conferi-
da en el artícu lo 71, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artícu los 8o. fracción I, 164, 165 y 169 del Reglamento del Se-
nado de la República, sometemos a la consideración de esta Soberanía la 
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siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la ley de 
amparo, reglamentaria de los artícu los 103 y 107 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, y se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, ley reglamen-
taria de las Fracciones i y ii del artícu lo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, ley orgánica de la administración pública Federal, 
ley orgánica del Congreso General de los estados unidos mexicanos y ley 
orgánica de la procuraduría General de la república.

"‘exposición de motivos:

"‘Históricamente el juicio de amparo se ha constituido como el instru-
mento de control de constitucionalidad más importante dentro de nuestro 
sistema jurídico. en la actualidad, es el medio para cuestionar la constitucio-
nalidad de la actuación de toda autoridad del estado. es al mismo tiempo, el 
mecanismo más eficaz que tienen los gobernados para evitar o corregir los 
abusos o equivocaciones del poder público que lesionan o vulneran los dere-
chos fundamentales de las personas reconocidos en la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.

"‘en ese sentido, el juicio de amparo tiene por objeto específico hacer 
real y eficaz la autolimitación del ejercicio de la autoridad por parte de los ór-
ganos del estado.

"‘un presupuesto básico de la democracia es la dignidad de la persona 
humana, racional y libre, garantizada a través de un catálogo de derechos, 
va lores y principios tales como la libertad, igualdad y pluralidad, que estén 
reconocidos en una Constitución o Norma Fundamental, los cuales deben ser 
garantizados y protegidos ante su desconocimien to a través de los instru-
mentos jurisdiccionales que la propia Constitución prevea.

"‘de ahí la importancia de instrumentos como el juicio de amparo, así 
como también de los Jueces y tribunales constitucionales en un estado cons-
titucional de derecho.

"‘No debe pasar inadvertido que las transiciones democráticas exitosas 
han tenido que apoyarse en los poderes Judiciales Federales (en la mayoría de 
los casos, tribunales constitucionales) para lograr una lectura de la Constitu-
ción y de las leyes que sea acorde con el movimien to democratizador de las 
instituciones. Chile, españa y Colombia son un fiel reflejo de ello. en ese sen-
tido, las resoluciones de mayor trascendencia que se han dictado en los paí-
ses mencionados han versado sobre derechos fundamentales, pues es ahí en 
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donde se encuentra el núcleo básico de derechos que permite, si se respeta, 
crear ciudadanos.

"‘Es pertinente apuntar que nuestra Ley de Amparo, Reglamentaria de los 
Artícu los 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos (Ley de Amparo) entró en vigor mediante decreto publicado el 10 de enero 
de 1936 en el Diario Oficial de la Federación (D.O.F). Sin embargo, las inexora-
bles transformaciones políticas, sociales y culturales que el país ha vivido lo 
largo de las últimas décadas, hace necesario armonizar y adecuar las leyes y 
las instituciones a fin de garantizar que esos cambios se inscriban dentro del 
marco del Estado democrático de derecho.

"‘Un caso particular donde podemos advertir la importancia de la armo-
nización de las instituciones y leyes se da con nuestro juicio de amparo.

"‘El juicio de amparo, como se ha señalado, es el instrumento jurídico 
de la mayor trascendencia en el Estado Mexicano y es por eso que se vuelve 
imperativo llevar a cabo una serie de cambios y modificaciones a la ley que lo 
regula a fin de modernizarlo y en consecuencia, fortalecerlo. Ello con el propó-
sito firme de que se mantenga como el mecanismo jurisdiccional más impor-
tante dentro de nuestro orden jurídico.

"‘En fechas recientes fue aprobada una importante reforma a los artícu-
los 94, 103, 104, 107 y 112 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Esta reforma sin duda de suma importancia dado que ello condu-
ce necesariamente a transformar nuestro juicio de amparo.

"‘El primero de los cambios más importantes contenidos en la reforma 
constitucional antes referida se refiere a la ampliación del objeto de protección 
del juicio de amparo. Hasta hoy, como es evidente, el mismo se ha limitado a 
las denominadas garantías individuales que, básicamente, quedaron estable-
cidas desde la Constitución de 1857 y fueron repetidas, en lo sustancial, en la 
de 1917. La extensión del juicio de amparo se ha dado, ante todo, por las inter-
pretaciones que se dan a las garantías de legalidad y de seguridad jurídica de 
los artícu los 14 y 16 constitucionales, así como a las reinterpretaciones a cier-
tos preceptos de la Constitución.

"‘Se pretende en consecuencia, afines a la lógica internacional que ha 
extendido el espectro de protección en materia de derechos humanos y dada 
la necesidad de constituir al juicio de amparo en un medio más eficiente de 
control de las actuaciones de las autoridades públicas, ampliar el marco de pro-
tección de ese proceso extendiendo la materia del control.
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"‘es en ese sentido de que mediante el juicio de amparo se protegerán 
de manera directa, además de las garantías que actualmente prevé nuestra 
Constitución, los derechos humanos reconocidos por ésta así como por los tra-
tados internacionales de los que el estado mexicano sea parte. …’

"por su parte, en las sesiones correspondientes a la discusión del pro-
yecto de ley que se llevaron a cabo ante la Cámara de origen, correspondientes 
a los días martes once y jueves trece de octubre de dos mil once, y con relación 
al estudio en lo particular del artícu lo 107, fracción Viii, de la ley de amparo 
vigente, se desprende lo siguiente:

"‘… procesos legislativos

"‘discusión/origen

"‘Senadores

"‘discusión

"‘méxico, d.F. martes 11 y jueves 13 de octubre de 2011.

"‘Versión estenográfica

"‘Bien, tenemos, ahora, la segunda lectura a un dictamen de las comisio-
nes unidas de Gobernación; de Justicia; y de estudios legislativos, Segunda, 
con proyecto de decreto por el que se expide la ley de amparo, y se reforman 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, la ley reglamentaria de las 
fracciones i y ii del artícu lo 105 constitucional, la ley orgánica de la adminis-
tración pública Federal, la ley orgánica del Congreso General y la ley orgáni-
ca de la procuraduría General de la república.

"‘…

"‘Sobre el artícu lo 107 lo han reservado tanto el senador tomás torres 
mercado, como el senador pablo Gómez. Se concede el uso de la palabra al 
senador pablo Gómez para plantear sus modificaciones, su propuesta de mo-
dificación al artícu lo 107.

"‘Sonido en el escaño del senador pablo Gómez.

"‘- el C. Senador pablo Gómez Álvarez: (desde su escaño). es una propues-
ta de los señores presidentes de las tres comisiones, a saber torres mercado, 
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Murillo Karam y González Alcocer, para una adición de una fracción VIII del ar-
tícu lo 107 de la ley que se consulta, para establecer que el amparo indirecto 
procede contra actos de una autoridad que determine inhibir o declinar la com-
petencia o el conocimien to de un asunto.

"‘En la idea que planteó Pedro Joaquín, de que esta ley debería ser garan-
tista ante todo, yo creo que esto lo completa muy bien. Yo en lo personal estoy 
absolutamente de acuerdo con la propuesta de mis colegas, y les felicito por la 
modificación que ellos mismos quieren introducir.

"‘Gracias, presidente.

"‘- El C. Presidente García Cervantes: Gracias a usted. Quiero advertir 
que tenemos dificultad para escuchar claramente cuando se interviene desde 
las curules. A ver si técnicamente podemos mejorarlo, y si no cuando son pro-
puestas concretas o puntuales se darán lectura desde las tribunas.

"‘En este caso, ruego a la secretaria dar lectura a la propuesta, que como 
aquí se ha dicho, está formulada por los presidentes de las Comisiones Dic-
taminadoras y por el senador Pablo Gómez.

"‘- El C. Secretario Zoreda Novelo: Doy lectura a la propuesta de modifi-
cación al artícu lo 107 para incluir una fracción VIII que diría: «Contra actos de 
autoridad que determinen inhibir o declinar la competencia, o el conocimien-
to de un asunto.»

"‘Consulto a la asamblea, en votación económica, si admite a discusión 
la propuesta que hacen los presidentes de las comisiones, y el senador Pablo 
Gómez, respecto a adicionar al artícu lo 107 una fracción VIII, a la que acabo de 
dar lectura.

"‘- Quienes estén porque se admita a discusión, favor de levantar la 
mano.

"‘(La asamblea asiente)

"‘- Quienes estén porque no se admita a discusión, favor de levantar la 
mano.

"‘(La asamblea no asiente)

"‘Sí se admite a discusión, señor presidente.
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"‘- el C. presidente García Cervantes: está a discusión. No habiendo quien 
haga uso de la palabra ruego a la secretaría consulte, en votación económica, 
si se aprueba la modificación.

"‘- el C. Secretario Zoreda Novelo: Consultó a la asamblea, en votación 
económica, si se admite la propuesta hecha por los señores presidentes de 
las comisiones, y el senador pablo Gómez, de adición de una fracción Viii al 
artícu lo.

"‘- Quienes estén porque se apruebe, favor de levantar la mano.

"‘(la asamblea asiente)

"‘- Quienes estén porque no se apruebe favor de levantar la mano.

"‘(la asamblea no asiente)

"‘Sí se aprueba la propuesta, presidente. …’

"del contenido de las minutas legislativas en consulta, con apoyo en la 
interpretación auténtica y sistemática del proceso legislativo en cuestión, las 
razones esenciales que inspiraron el cambio radical para el establecimien to 
del nuevo sistema de amparo, consisten:

"a. el juicio de amparo debe ser un medio más eficiente de control de 
las actuaciones de las autoridades públicas, para ampliar el marco de protec-
ción de ese proceso extendiendo la materia del control.

"b. el juicio constitucional protegerá de manera directa, los derechos 
previstos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte.

"luego, debe entenderse que la propuesta que surge del proceso de 
discusión, en lo particular de la fracción Viii del artícu lo 107 de la ley de am-
paro vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, es congruente con las 
pre misas anteriores, lo cual fue advertido por los legisladores federales que 
incitaron esa adición, al señalar ‘que esta ley debería ser garantista ante todo’.

"de esta expresión de los creadores de la norma, se concluye que el 
nuevo paradigma de amparo, vislumbró que al margen de la naturaleza pro-
cesal de las figuras de ‘declinatoria’ e ‘inhibitoria’, lo que pretende es garan-
tizar, al gobernado que esté en aptitud de controvertir por la vía del amparo 
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indirecto, las consecuencias que deriven de esas declaraciones, en que la auto-
ridad se niega a seguir conociendo del asunto sujeto a su potestad, por virtud 
de esas figuras jurídicas.

"De esta manera, es de resaltar los conceptos de declinatoria e inhibito-
ria; así, el artícu lo 34 del Código Federal de Procedimien tos Civiles, de aplica-
ción supletoria a la Ley de Amparo, establece:

"‘Sección sexta
"‘Sustanciación de las competencias

"‘Artícu lo 34. Las contiendas de competencias podrán promoverse por 
inhibitoria o por declinatoria.

"‘La inhibitoria se intentará ante el Juez o tribunal a quien se considere 
competente, pidiéndole que dirija oficio al que se estime no serlo, para que se 
inhiba y le remita los autos.

"‘La declinatoria se propondrá ante el Juez o tribunal a quien se consi-
dere incompetente, pidiéndole que resuelva no conocer del negocio, y remita 
los autos al tenido por competente. La declinatoria se promoverá y sustanciará 
en forma incidental.

"‘En ningún caso se promoverán de oficio las contiendas de competencia.’

"Asimismo, para mayor precisión, se destaca el significado de la pala-
bra inhibir:

"Echarse fuera de un asunto, o abstenerse de entrar en él o de tratarlo. 
Declararse incompetente para conocer de un juicio o negarse a conocer de 
él, por no tener un impedimento legal.

"En ese sentido, se debe precisar que también es posible que la autoridad 
judicial, por iniciativa propia y de oficio, advierta que debe inhibirse del cono-
cimien to del juicio, ya sea a través del auto inicial en el que decida no ejercer 
sus facultades, dejando a disposición del actor la demanda o sus documen-
tos, esto es, dejando a salvo derechos; durante el juicio, con motivo del análisis 
de los escritos de demanda y contestación o, finalmente, al pretender resolver 
en definitiva la litis.

"‘COMPETENCIA. LA FACULTAD DE LOS TRIBUNALES PARA INHIBIR-
SE DEL CONOCIMIENTO DE UN ASUNTO EN EL PRIMER PROVEÍDO, SIGNI-
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FiCa deSeCHar la demaNda Y poNerla a diSpoSiCióN del aCtor 
CoN SuS aNeXoS, maS No eNViarla a otro triBuNal.—de acuerdo con 
los artícu los 1115 del Código de Comercio y 165 del Código de procedimien-
tos Civiles para el distrito Federal, y sus similares en otros ordenamien tos, los 
tribunales están facultados para inhibirse del conocimien to de asuntos cuan-
do consideren no tener competencia para ello, siempre y cuando lo hagan en 
el primer proveído respecto de la demanda. el ejercicio de esa facultad significa 
desechar ese escrito inicial y ponerlo a disposición del actor con sus anexos, 
pero no enviarlo a otro tribunal que se considere competente. lo anterior es 
así porque en el contexto de la disposición, la palabra «inhibirse» está usada 
en su acepción más simple de abstenerse o dejar de actuar, lo cual se cumple 
con el abandono del conocimien to del asunto mediante el desechamien to de 
la demanda, pues considerar que en tal caso debe remitirse el escrito inicial 
a otro tribunal que se considere competente, conduciría a un contrasentido, 
porque implicaría suscitar una cuestión de competencia por el propio tribu-
nal, lo cual está prohibido en los citados preceptos.’

"así, de la decisión de no conocer la litis planteada, no debe relacionarse 
sólo con las pretensiones vinculadas a la relación jurídica sustancial que exis-
te entre las mismas, sino con el derecho humano de acceso a la impartición 
de justicia, que establece el artícu lo 17 constitucional, es decir, el legislador 
ordinario estableció la fracción Viii del artícu lo 107 de la ley de amparo, para 
que las inhibitorias o declinatorias de competencia se controlaran en el juicio 
de amparo indirecto, porque está en peligro el derecho sustantivo de mérito.

"Se suma a lo anterior, la cuestión relativa a la competencia de la auto-
ridad judicial, que constituye un aspecto de validez constitucional en térmi-
nos del artícu lo 16, primer párrafo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, y que el legislador de la ley de amparo rescató en la bús-
queda de esa tutela garantista, y que lo inspiró para incorporar la procedencia 
del juicio de amparo indirecto en los términos señalados, sin que obsten, los 
efectos de la presentación de la demanda, ni el estadio procesal en que la 
autoridad jurisdiccional decida declinar el conocimien to de un asunto, o inhi-
birse de él, esto es, que sea como consecuencia la solicitud de parte, a través 
de las excepciones correspondientes, o si lo decide de manera oficiosa, por-
que en uno y en otro caso si se inhibe o declina su competencia, entonces, se 
estaría negando al justiciable el acceso a la justicia.

"esta interpretación es acorde con lo que explica la jurisprudencia tesis 
p./J. 87/2005, del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
aplicable por su sentido y alcance al nuevo sistema de amparo, en términos 
del artícu lo sexto transitorio, consultable en la página 1314, tomo i. Constitucio-
nal 3., del Apéndice 1917-septiembre 2011, Novena Época, que establece:
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"‘INTERPRETACIÓN AUTÉNTICA DE LA LEY. SUS LÍMITES.—La interpre-
tación auténtica de las normas legales no es una facultad de modificación o 
derogación de aquéllas, aunque siga el mismo trámite legislativo que para la 
norma inicial, sino que establece su sentido acorde con la intención de su 
creador. La naturaleza del proceso interpretativo exige que el resultado sea la 
elección de una de las alternativas interpretativas jurídicamente viables del 
texto que se analiza, pues en cualquier otro caso se estaría frente al desbor-
damien to y consecuente negación del sentido del texto original. Además, las 
posibilidades de interpretación de la norma original no pueden elaborarse 
tomando en cuenta solamente el texto aislado del artícu lo que se interpreta, 
pues éste es parte de un conjunto de normas que adquiere un sentido sisté-
mico en el momento en que los operadores realizan una aplicación. Así, la 
interpretación auténtica tiene dos limitaciones: a) Las posibilidades semánti-
cas del texto tomado de manera aislada, elaborando una serie de alternativas 
jurídicamente viables para el texto a interpretar; y, b) Esas posibilidades ini-
ciales, pero contrastadas con el sentido sistémico del orden jurídico a aplicar 
para el caso concreto, tomando en cuenta no sólo las normas que se encuen-
tran en una posición horizontal a la interpretada –artícu los del mismo orde-
namien to en el cual se encuentra el que se interpreta– sino también aquellas 
normas relevantes de jerarquía superior o vertical –Constituciones Federal y 
Local–, y los principios y valores en ellas expresados, establecidos por la juris-
prudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.’

"Así, como la diversa del Primer Tribunal Colegiado en Materia Admi-
nistrativa del Primer Circuito, publicada en la página 1096, Libro XI, Tomo 2, 
agosto de 2012, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
aplicable en los términos anteriores y que se comparte, que señala:

"‘ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. LAS GARANTÍAS Y MECA-
NISMOS CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 8, NUMERAL 1 Y 25 DE LA CON-
VENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, TENDENTES A 
HACER EFECTIVA SU PROTECCIÓN, SUBYACEN EN EL DERECHO FUNDA-
MENTAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El artícu lo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, interpretado de manera sistemática con el 
artícu lo 1o. de la Ley Fundamental, en su texto reformado mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, 
en vigor al día siguiente, establece el derecho fundamental de acceso a la 
impartición de justicia, que se integra a su vez por los principios de justicia 
pronta, completa, imparcial y gratuita, como lo ha sostenido jurisprudencial-
mente la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia 2a./J. 192/2007 de su índice, de rubro: «ACCESO A LA IMPAR-
TICIÓN DE JUSTICIA. EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
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loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS eStaBleCe diVerSoS priNCipioS 
Que iNteGraN la GaraNtÍa iNdiVidual relatiVa, a CuYa oBSerVaN-
Cia eStÁN oBliGadaS laS autoridadeS Que realiZaN aCtoS mate-
rialmeNte JuriSdiCCioNaleS.». Sin embargo, dicho derecho fundamental 
previsto como el género de acceso a la impartición de justicia, se encuentra 
detallado a su vez por diversas especies de garantías o mecanismos tendentes 
a hacer efectiva su protección, cuya fuente se encuentra en el derecho inter-
nacional, y que consisten en las garantías judiciales y de protección efectiva 
previstas respectivamente en los artícu los 8, numeral 1 y 25 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, adoptada en la ciudad de San José de 
Costa rica el veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, 
cuyo decreto promulgatorio se publicó el siete de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno en el diario oficial de la Federación. las garantías menciona-
das subyacen en el derecho fundamental de acceso a la justicia previsto en el 
artícu lo 17 constitucional, y detallan sus alcances en cuanto establecen lo si-
guiente: 1. el derecho de toda persona a ser oída con las debidas garantías y 
dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, independien-
te e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada contra ella o para la determinación de sus 
derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro ca-
rácter; 2. la existencia de un recurso judicial efectivo contra actos que violen 
derechos fundamentales; 3. el requisito de que sea la autoridad competente 
prevista por el respectivo sistema legal quien decida sobre los derechos de 
toda persona que lo interponga; 4. el desarrollo de las posibilidades de recur-
so judicial; y, 5. el cumplimien to, por las autoridades competentes, de toda 
decisión en que se haya estimado procedente el recurso. por tanto, atento al 
nuevo paradigma del orden jurídico nacional surgido a virtud de las reformas 
que en materia de derechos humanos se realizaron a la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, publicadas en el diario oficial de la Fede-
ración el diez de junio de dos mil once, en vigor al día siguiente, se estima que 
el artícu lo 17 constitucional establece como género el derecho fundamental 
de acceso a la justicia con los principios que se derivan de ese propio precepto 
(justicia pronta, completa, imparcial y gratuita), mientras que los artícu los 8, 
numeral 1 y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos prevén 
garantías o mecanismos que como especies de aquél subyacen en el precep-
to constitucional citado, de tal manera que no constituyen cuestiones distin-
tas o accesorias a esa prerrogativa fundamental, sino que tienden más bien a 
especificar y a hacer efectivo el derecho mencionado, debiendo interpretarse 
la totalidad de dichos preceptos de modo sistemático, a fin de hacer valer para 
los gobernados, atento al principio pro homine o pro personae, la interpreta-
ción más favorable que les permita el más amplio acceso a la impartición de 
justicia.’
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"En consecuencia, en el artícu lo 107, fracción VIII, de la Ley de Amparo 
se prevé la procedencia del juicio de amparo indirecto, en contra de actos en 
los que las autoridades se inhiban o declinen la competencia, como sucedió 
en la especie, los juzgadores no ejercen su jurisdicción y ponen en peligro el 
derecho de acceso a la justicia de los actores.

"Notas distintivas para la procedencia del amparo directo o el amparo 
indirecto: no se debe atender sólo a naturaleza de definitivo del acto reclama-
do, sino la violación a derechos sustantivos.

"Es de explorado derecho que las sentencias definitivas, esto es, las que 
deciden el asunto, así como las resoluciones que ponen fin al juicio, sin deci-
dirlo en lo principal, son la materia del amparo directo, sin embargo, también 
lo es que no se puede considerar que reúne esas características una determi-
nación de incompetencia legal, cuando la naturaleza de ésta es que no se 
ejerza la jurisdicción de la autoridad y no sean activadas sus facultades, preci-
samente, porque considera que no puede hacerlo por no ser competente legal-
mente, lo que significa que no resolvió el juicio en lo principal, ni le puso fin, pues 
éste, por efectos de su decisión, no inició.

"Es importante destacar que el Juez natural, al inhibirse del conocimien-
to del asunto, dicha resolución no puede considerarse como una que pone fin 
al juicio, en virtud de que el juzgador:

"1. No ejerció su jurisdicción.

"2. No activó sus facultades de imperio, por considerarse legalmente 
incompetente.

"3. Es un acto unilateral, en el que sólo analiza el escrito inicial y sus cons-
tancias, por lo que no se constituyó la litis.

"4. Es un acto que no debe relacionarse sólo con las pretensiones vincu-
ladas a la relación jurídica sustancial, sino además con un derecho sustantivo: 
acceso a la justicia.

"5. Su consecuencia inmediata es que hace un análisis inicial de cons-
tancias, y se pronuncia respecto a la competencia, pero sin analizar las pre-
tensiones de las partes, por lo que no decide su contienda, de ahí que no sea 
definitiva su sentencia.

"6. El conocimien to del asunto no implica que lo resuelva en su fondo, ya 
que sólo es un presupuesto procesal que debe observar de manera oficiosa.
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"en este contexto, es obvio que la inhibición de un juzgador para conocer 
de un asunto sometido a su potestad, no es un acto mediante el cual se pronun-
cie respecto al fondo del asunto, por lo que no puede considerase que dicha 
determinación, sea una resolución que pone fin al juicio, pues incluso, existe 
otro aspecto que observar, es decir, el agotamien to del principio de definitivi-
dad, el cual es competencia exclusiva de la autoridad que conozca de manera 
definitiva.

"al respecto, es aplicable en lo conducente la tesis de jurisprudencia 
2a./J. 61/2012 (10a.), de rubro y texto siguientes:

"‘triBuNal uNitario aGrario. la determiNaCióN de iNCompe-
teNCia para CoNoCer de uN aSuNto Y Su remiSióN a otra autori-
dad JuriSdiCCioNal, No CoNStituYe uNa SeNteNCia deFiNitiVa Ni 
uNa reSoluCióN Que poNe FiN al JuiCio, por lo Que eN Su CoNtra 
eS improCedeNte el JuiCio de amparo direCto. de la interpretación 
armónica de los artícu los 107, fracciones iii, inciso a), y V, de la Constitución Ge-
neral de la república, así como de los diversos 44, 46 y 158 de la ley de am-
paro, se aprecia que el juicio de amparo directo procede: a) Cuando el acto 
reclamado es una sentencia definitiva o un laudo; y b) Cuando el acto recla-
mado es una resolución que pone fin al juicio. de esta manera, de acuerdo 
con lo que dispone el artícu lo 168 de la ley agraria, la resolución de incom-
petencia del tribunal unitario agrario, ante quien se presentó la demanda de 
origen, que determina la remisión de los autos a la autoridad jurisdiccional del 
fuero común a quien estima competente para conocer del asunto, no puede 
considerarse como de aquellas resoluciones que deciden el juicio en lo princi-
pal, porque no establece el derecho en cuanto a la acción y a la excepción 
que motivaron la litis contestatio; ni una resolución que pone fin al juicio, sin 
decidir el conflicto jurídico en lo principal, porque tal determinación en modo 
alguno conlleva la conclusión del juicio, dado que el tribunal declinante pre-
viamente ordenó la suspensión del procedimien to y que, en todo caso, será el 
nuevo tribunal que acepte la competencia, el que lo reanudará. Consecuente-
mente, contra la declaración de incompetencia del tribunal unitario agrario, al 
no constituir una sentencia definitiva ni una resolución que pone fin al juicio, 
es improcedente el juicio de amparo directo.’

"asimismo, es aplicable, en lo conducente, la diversa tesis aislada 
XiX. 2o.p.t.4 l (10a.), de rubro y texto siguientes:

"‘reSoluCióN eN la Que Se determiNa la iNCompeteNCia de 
la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe para CoNoCer de uN aSuN-
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TO. NO CONSTITUYE UNA SENTENCIA DEFINITIVA PORQUE NO DEFINE EL 
FONDO DE LA CONTROVERSIA PLANTEADA NI PONE FIN AL JUICIO, POR 
LO QUE EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE EL AMPARO DIRECTO. De la 
interpretación armónica de los artícu los 107, fracciones III, inciso a) y V, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los di-
versos 44, 46 y 158 de la Ley de Amparo, se advierte que el juicio de amparo 
directo procede: a) Cuando el acto reclamado es una sentencia definitiva o un 
laudo; y, b) Cuando el acto reclamado es una resolución que pone fin al juicio. 
Asimismo, conforme al artícu lo 837, fracción III, de la Ley Federal del Trabajo, 
los laudos son las resoluciones que deciden el fondo del conflicto; acorde 
con lo anterior, por laudo, para los efectos del amparo directo, debe entenderse 
aquella resolución que define una controversia laboral en lo principal, estable-
ciendo el derecho en cuanto a la acción y a la excepción que haya motivado 
la litis contestatio. Así, cuando dentro del juicio laboral la Junta de Concilia-
ción y Arbitraje emite una resolución en la que determina su incompetencia 
ordenando su remisión a una diversa autoridad jurisdiccional que estima es 
la competente para conocer del asunto, no puede considerarse que aquélla 
constituya un laudo, porque conforme a sus efectos no tiene el carácter de 
definitivo al no haber decidido el fondo de la controversia planteada, ni tam-
poco lo da por concluido, por lo que al no ser materia de amparo directo, el 
Tribunal Colegiado de Circuito que conoce de la demanda de garantías pro-
movida contra ese acto debe declararse incompetente para conocer de ella y 
ordenar su remisión al Juez de Distrito en turno para su tramitación en la vía 
indirecta.’

"Así, en el presente asunto, la naturaleza del acto reclamado es un pro-
veído dictado por el Juez natural, mediante el cual, no admite a trámite una 
demanda, argumentando que se inhibe del conocimien to por incompetencia 
en razón de territorio, esto no significa que se decidiera el asunto en el fondo, 
ya que sólo fue un pronunciamien to sobre un presupuesto procesal, ni le puso 
fin al proceso natural, porque éste no inició; decisión ésta que puede afectar 
los derechos sustantivos de la justiciable, como lo es el acceso a la justicia 
pronta y expedita.

"No pasa inadvertido lo anterior, para el supuesto en que las determina-
ciones de competencia sean dictadas en una sentencia de apelación o que 
contra éstas ya no proceda algún medio ordinario de defensa para que se con-
sideren actos reclamados que deben impugnarse en vía de amparo directo, pues 
para distinguir si procede el amparo indirecto o el directo, primordialmente 
debe destacarse si existe violación a un derecho sustantivo, como se conside-
ra sucede en este caso.
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"es importante destacar que no se soslaya el contenido del artícu lo 170, 
fracción i, de la ley de amparo vigente, que establece:

"‘artícu lo 170. el juicio de amparo directo procede:

"‘i. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin 
al juicio, dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del tra-
bajo, ya sea que la violación se cometa en ellos, o que cometida durante el 
procedimien to, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo.

"‘Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el 
juicio en lo principal; por resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin de-
cidirlo en lo principal lo den por concluido. en materia penal, las sentencias 
absolutorias y los autos que se refieran a la libertad del impu tado podrán ser 
impugnadas por la víctima u ofendido del delito en los casos establecidos por 
el artícu lo 173 de esta ley. para la procedencia del juicio deberán agotarse pre-
viamente los recursos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, 
por virtud de los cuales aquellas sentencias definitivas o laudos y resoluciones 
puedan ser modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la 
renuncia de los recursos.

"‘Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad 
de normas generales que sean de reparación posible por no afectar derechos 
sustantivos ni constituir violaciones procesales relevantes, sólo podrán hacer-
se valer en el amparo directo que proceda contra la resolución definitiva.

"‘para efectos de esta ley, el juicio se inicia con la presentación de la de-
manda y, en materia penal, con el auto de vinculación a proceso ante el órga-
no jurisdiccional; …’

"Sin embargo, a consideración de este órgano colegiado, existe norma 
específica para la procedencia del juicio de amparo indirecto, en los casos en 
que el juzgador se inhiba de conocer un caso, porque se considera incompe-
tente legalmente.

"lo anterior es así, pues el artícu lo 107, fracción Viii, de la ley de am-
paro en vigor, establece que el amparo indirecto procede contra actos donde 
la autoridad se inhibió o declinó la competencia o el conocimien to de un 
asunto, sin que se advierta alguna limitante o restricción en cuanto a la forma 
en que la autoridad se inhiba o decline la competencia, o declare la improceden-
cia de la vía, esto es, la legislación citada no indica que esos pronunciamien tos 



1491CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de la autoridad deben hacerse en resoluciones incidentales o intraprocesa-
les, para que proceda el amparo biinstancial.

"En oposición, el artícu lo 170, fracción I, de la Ley de Amparo, señala que 
procede el juicio de amparo directo contra sentencias definitivas o laudos, los 
que decidan el juicio en lo principal; por resoluciones que pongan fin al juicio, 
las que sin decidirlo en lo principal lo den por concluido.

"De lo anterior, se advierte que, en apariencia, los supuestos normativos 
involucran una antinomia o contradicción manifiesta en cuanto a que, en tér-
minos de la fracción VIII del artícu lo 107, una resolución competencial o de 
improcedencia de la vía, con apoyo en la cual, el órgano jurisdiccional decida 
no seguir conociendo de determinado asunto, implica que dé por terminado el 
juicio sin decidir el fondo del asunto, lo que, a su vez, constituye un acto res-
pecto del que se actualiza la procedencia del amparo directo, pues así se 
desprende del citado artícu lo 170, fracción I.

"Para resolver la antinomia planteada, debe acudirse al criterio cronoló-
gico que se desprende de la intención del legislador al crear al supuesto pre-
visto en el artícu lo 107, fracción VIII, de la Ley de Amparo en vigor, por lo que 
éste es el que debe prevalecer al resolver las cuestiones competenciales o de 
la improcedencia de la vía, como una excepción a la regla general.

"Lo anterior, obedece a que la regla general se encuentra contenida en 
el artícu lo 170, fracción I, de la Ley de Amparo vigente, dada la celeridad y 
prontitud con las que se resuelve el juicio de amparo indirecto.

"En efecto, debe entenderse que el nuevo paradigma de regulación del 
juicio de amparo, hace posible la procedencia de la vía directa en contra de 
resoluciones que ponen fin al juicio, diversas a esos temas competenciales, 
como lo son la caducidad de la instancia, el desistimien to de la acción o de la 
instancia sin que se de vista a la parte demandada, entre otras de la misma 
naturaleza.

"Modalidades y requisitos para la procedencia del amparo indirecto en 
contra de decisiones de competencia: reglas para aplicar el artícu lo 107, frac-
ción VIII, de la Ley de Amparo.

"Con base en lo expuesto con antelación, es posible afirmar que es 
procedente el amparo indirecto, por actualizarse el supuesto del artícu lo 107, 
fracción VIII, de la Ley de Amparo, pues se está en el caso de la posible infrac-
ción al artícu lo 17 constitucional, en su vertiente de acceso a la justicia y 
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justicia pronta y expedita; entonces, corresponde, de acuerdo a las conside-
raciones realizadas, cuando sí pudiera proceder el amparo directo para impug-
nar cuestiones de competencia.

"así las cosas, se debe tener presente que la procedencia del juicio de 
amparo indirecto, aun cuando se trate de actos que pueden vulnerar derechos 
sustantivos, hace necesario el agotamien to del principio de definitividad, lo 
cual, deberá analizar y decretar el Juez de distrito, atento a que a éste compete 
la solución del amparo indirecto.

"en ese orden de ideas, si el legislador incluyó entre los supuestos de 
procedencia del juicio de amparo indirecto, la fracción Viii del artícu lo 107, con-
forme a la cual se estima procedente dicho juicio: ‘Contra actos de autoridad 
que determinen inhibir o declinar la competencia o el conocimien to de un 
asunto’, reconociendo implícitamente la posible afectación a derechos sustan-
tivos del justiciable, como en apartados anteriores lo desarrolle, entonces, 
tratándose de actos a través de los cuales las autoridades determinen no cono-
cer de un asunto (porque se consideren incompetentes).

"así, el juicio de amparo indirecto es procedente, en contra de la última 
resolución en ese tema (lo que no significa que sea la sentencia definitiva que 
decide el fondo del asunto, como antes se explicó), es decir, contra la resolu-
ción final después de agotada la cadena impugnativa que la legislación ordi-
naria establezca al respecto.

"en este sentido, este tribunal Colegiado considera que, de ese modo, 
se da oportunidad a las autoridades del orden común a que cumplan cabal-
mente con los trámites que en esos casos prevé la legislación procedimental 
local y, de esa manera, evitar que los tribunales de amparo se conviertan en 
autoridades de instancia al calificar la determinación de competencia, lo cual 
compete examinar, en primer lugar, a la autoridad jurisdiccional ordinaria, en 
términos de la legislación correspondiente.

"Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada de diverso tribunal Colegia-
do, cuyo texto es el siguiente:

"‘CompeteNCia. la Sola determiNaCióN de la autoridad Que 
la deCliNa eS iNSuFiCieNte para la proCedeNCia del amparo 
iNdireC to, pueS eS NeCeSario, ademÁS, oBSerVar el priNCipio de 
deFiNitiVidad [aBaNdoNo parCial del Criterio CoNteNido eN la 
teSiS Vi.2o.t.1 K (10a.)].—en la ejecutoria de la que derivó la tesis Vi.2o.t.1 K 
(10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de 
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mayo de 2014 a las 10:34 horas y en su Gaceta, Décima Época, Libro 6, Tomo 
III, mayo de 2014, página 1940, de título y subtítulo: «COMPETENCIA. LA SOLA 
DETERMINACIÓN DE LA AUTORIDAD QUE LA DECLINA ES INSUFICIENTE 
PARA LA PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO, AL NO SER UN ACTO 
DE IMPOSIBLE REPARACIÓN QUE VULNERE DERECHOS SUSTANTIVOS DEL 
QUEJOSO.», este tribunal sostuvo que de conformidad con el artícu lo 107, 
fracción V, de la Ley de Amparo, el auto por el que una Junta declina su com-
petencia, no constituye un acto de imposible reparación para efectos de la 
procedencia del amparo indirecto, al no definirse aún cuál autoridad debe co-
nocer de la demanda. Sin embargo, una nueva reflexión sobre el tema conduce 
a apartarse parcialmente de ese criterio, para establecer que la fracción VIII del 
artícu lo 107 de la ley de la materia, que prevé que el juicio de amparo indirec-
to será procedente contra actos de autoridad que determinen inhibir o decli-
nar la competencia o el conocimien to de un asunto, no podría comprenderse 
a partir de las condiciones fijadas en la fracción V del mismo numeral, pues 
éstas se concretan a: 1) una afectación material a derechos de manera pre-
sente; y, 2) que esa afectación recaiga en derechos sustantivos; requisitos que 
no podrían tenerse por colmados frente a una determinación procesal emitida 
en el curso de un procedimien to, como es la que inicialmente declina la com-
petencia, ya que no habría una afectación material a derechos de manera 
presente, ni se ocasionaría una a derechos sustantivos. No obstante, esa 
fracción VIII tampoco puede ser analizada de manera literal o aislada, sino de 
forma sistemática con uno de los principios que regulan la procedencia del 
juicio de amparo, contenido en el artícu lo 61, fracción XVIII, del propio orde-
namien to, esto es, el principio de definitividad, a partir del cual, el acto que se 
reclama debe revestir la cualidad de no poder ser impugnado a través de al-
gún recurso o medio de defensa legal.’ (Énfasis añadido)

"El acto reclamado es impugnable en amparo indirecto, por lo que se 
debe remitir al que se encuentre en turno y no analizarse la procedencia del 
proceso constitucional.

"En el caso a estudio, la parte quejosa señaló un acto reclamado, cuya 
naturaleza es el proveído en que el Juez natural se inhibió por carecer de 
competencia legal en razón de territorio, dejando de admitir a trámite la deman-
da planteada.

"Por tanto, se reitera que, de acuerdo con el artícu lo 107, fracción VIII, 
de la Ley de Amparo vigente, procede el amparo indirecto contra actos donde 
la autoridad se inhibió o declinó la competencia o el conocimien to de un 
asunto, entendiéndose por inhibir que la autoridad se abstenga de entrar al 
conocimien to de un asunto o tratarlo, declararse incompetente para conocer 



1494 MAYo 2016

del juicio o negarse a conocer de él; por tanto, basta que la autoridad determi-
ne que carece de competencia, para que en contra de tal determinación pro-
ceda el amparo indirecto.

"en ese orden de ideas, se insiste que cuando se resuelve una cuestión 
de competencia, por un órgano jurisdiccional de segundo grado, ya sea porque 
dicha cuestión haya sido planteada por las partes o abordada oficiosamente, su 
impugnación procede a través del juicio de amparo indirecto, siempre que sea 
la decisión final de la cadena impugnativa ordinaria.

"ello es así, porque esas decisiones no abordan el fondo del asunto, pero 
tampoco da oportunidad a la autoridad que pudiera estimarse competente de 
pronunciarse sobre si acepta o no dicho conocimien to; lo cual se traduce en 
la voluntad exclusiva de un órgano jurisdiccional de abstenerse a conocer de 
un asunto en el cual previamente ya se habían dilucidado aspectos que podría 
tener relación o no, incluso, con los aspectos de competencia, lo que se tradu-
ce en infracción al artícu lo 17 constitucional, en su vertiente de acceso a la 
justicia y la justicia pronta y expedita.

"en las narradas condiciones, este tribunal Colegiado reitera que la 
reso lución que declara la incompetencia del Juez natural, atendiendo exclusi-
vamente a la naturaleza o materia del asunto, llámese civil, agraria, laboral, ad-
ministrativa u otra, a pesar de ser una actuación procesal, actualiza el supuesto 
de la fracción Viii del artícu lo 107 de la ley de amparo vigente, en tanto que 
es susceptible de vulnerar en perjuicio de la parte quejosa el derecho público 
subjetivo de justicia pronta y completa consagrada en el artícu lo 17 constitu-
cional, que se traduce en la prerrogativa que tiene toda persona a la accesi-
bilidad e impartición de justicia ante la autoridad jurídicamente facultada, 
dentro de los términos y con las formalidades del procedimien to precisadas 
en las leyes aplicables; lo cual emana del entendimien to de que la administra-
ción de justicia implica, entre otras cosas, la determinación del órgano juris-
diccional que legalmente debe conocer de un litigio, así como de las normas que 
le servirán de sustento al procedimien to y a las resoluciones respectivas, ga-
rantizando así la vinculación jurídica del juzgador con las partes respecto a 
las decisiones jurisdiccionales.

"Sin embargo, es de resaltar que, como ya se dijo, la procedencia del 
juicio de amparo indirecto en contra del acto reclamado no soslaya el princi-
pio de definitividad, mismo que debe ser analizado por el Juez de distrito al 
que corresponda conocer, pues el tribunal Colegiado no puede hacer cualquier 
pronunciamien to en la especie, porque, en este sentido, carece de competen-
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cia legal, en razón de la vía constitucional, para hacer algún pronunciamien to 
al respecto.

"En efecto, este órgano jurisdiccional considera que no es obstácu lo lo 
dispuesto por el último párrafo del inciso a) de la fracción III del artícu lo 107 
constitucional, adicionado con la reforma de seis de junio de dos mil once, cuyo 
contenido es el siguiente:

"‘Artícu lo 107. Las controversias de que habla el artícu lo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimien tos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"‘…

"‘III. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:

"‘a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin 
al juicio, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el 
procedimien to, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo. En relación con el amparo al que se refiere este inciso y la fracción 
V de este artícu lo, el Tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de 
todas las violaciones procesales que se hicieron valer y aquellas que, cuando 
proceda, advierta en suplencia de la queja, y fijará los términos precisos en 
que deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las violaciones procesales 
no se invocaron en un primer amparo, ni el Tribunal Colegiado correspondien-
te las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, 
no podrán ser materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso en 
juicio de amparo posterior.

"‘La parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés 
jurídico en que subsista el acto reclamado, podrá presentar amparo en forma 
adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que intervinieron en el 
juicio del que emana el acto reclamado. La ley determinará la forma y térmi-
nos en que deberá promoverse.

"‘Para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recur-
sos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los 
cuales aquellas sentencias definitivas, laudos y resoluciones puedan ser mo-
dificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los 
recursos. ...’
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"toda vez que conforme a esa norma para la procedencia del amparo 
directo, contra sentencias que deciden el fondo del asunto o ponen fin al caso, 
es necesario que se verifique el agotamien to del principio de definitividad, sin 
embargo, es de considerar, como un primer paso antes de verificarse el aca-
tamien to de ese principio, que el tribunal Colegiado tenga competencia legal 
para conocer del acto reclamado, es decir, que la vía constitucional sí es la 
uniinstancial, pues de no ser la idónea, el órgano constitucional no podría hacer 
algún pronunciamien to alguno, (sic) aun cuando se refiera a causales de im-
procedencia, que son de orden público y estudio preferente, pues antes debe 
colmarse el presupuesto procesal de la competencia.

"también, esa norma constitucional debe entenderse en conjunto, es 
decir, de un modo sistemático, con lo dispuesto en el artícu lo 45 de la ley de 
amparo vigente, sin importar que no esté en capítulo de competencia, porque 
es norma integradora del modo en el que debe proceder un tribunal Colegia-
do, cuando tiene una demanda de amparo que no puede conocer en razón de 
que es incompetente legalmente, en razón de la vía constitucional.

"así las cosas, de acuerdo con el artícu lo antes referido, cuando en un 
tribunal Colegiado reciba una demanda que debe ser tramitada como ampa-
ro indirecto, el órgano colegiado debe declarar carecer de competencia y re-
mitir el asunto al órgano competente, como se desprende de la cita textual 
del precepto referido, que es la siguiente:

"‘artícu lo 45. Cuando se reciba en un tribunal Colegiado de circuito una 
demanda que deba tramitarse en vía indirecta, declarará de plano carecer de 
competencia y la remitirá con sus anexos al órgano que estime competente. 
Si se trata de un órgano de su mismo circuito, éste conocerá del asunto sin 
que pueda objetar su competencia, salvo en el caso previsto en el artícu lo 49 
de esta ley; si el órgano designado no pertenece al mismo circuito, únicamente 
podrá plantear la competencia por razón del territorio o especialidad, en tér-
minos del artícu lo 48 de esta ley.’

"en ese orden de ideas, de acuerdo con el artícu lo sexto transitorio de 
la ley de amparo vigente (porque no se contrapone a su texto), es aplicable, 
en lo conducente, la jurisprudencia del pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, cuyo texto es el siguiente:

"‘demaNda de amparo iNdireCto promoVida aNte uN triBu-
Nal ColeGiado de CirCuito. ÉSte, eN NiNGÚN CaSo, deBe deSeCHar-
la, SiNo deClarar Su iNCompeteNCia Y remitirla al JuZGado de 
diStrito CorreSpoNdieNte.—Conforme a lo dispuesto en los artícu los 
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158 de la Ley de Amparo y 37, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, los Tribunales Colegiados de Circuito conocerán del juicio de 
amparo directo en los términos de lo señalado en el artícu lo 107, fracciones 
V y VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respecto 
de sentencias definitivas o resoluciones que pongan fin al juicio, entendién-
dose, en términos del artícu lo 46 de la ley de la materia, por sentencias defini-
tivas, las que decidan el juicio en lo principal, y por resoluciones que ponen fin 
al juicio, aquellas que sin decidir el juicio en lo principal lo dan por concluido 
y respecto de las cuales las leyes comunes no concedan ningún medio de 
defensa ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas. 
Por tanto, ante la presentación de una demanda de amparo de la que deba 
conocer un Juez de Distrito, el Tribunal Colegiado deberá ajustar su actuación 
a lo previsto por el artícu lo 47, tercer párrafo, de la referida ley reglamentaria, 
declarando su incompetencia de plano y remitiendo la demanda de cuenta, 
con sus anexos, al Juzgado de Distrito correspondiente, no pudiendo, en conse-
cuencia, ni siquiera por economía procesal, desechar la demanda por estimar 
que ésta es improcedente, habida cuenta de que las cuestiones de proceden-
cia o improcedencia del juicio de amparo corresponde decidirlas únicamente 
al tribunal competente. Además, si bien es cierto que compete al Tribunal 
Colegiado conocer del amparo indirecto en grado de revisión, según se ad-
vierte de los artícu los 83, 84 y 85 de la ley en cita, también lo es que su com-
petencia no es absoluta, pues sólo opera cuando se plantean cuestiones de 
legalidad, dado que si se controvierten aspectos de constitucionalidad, el co-
nocimien to del recurso compete a la Suprema Corte, de modo que con la alte-
ración de la competencia que implicaría esa facultad para desechar de plano la 
demanda de amparo indirecto, el Tribunal Colegiado estaría decidiendo la com-
petencia del Máximo Tribunal en segunda instancia.’ (Énfasis añadido)

"Por las anteriores razones, no es aplicable al caso la jurisprudencia del 
Pleno del Trigésimo Circuito, y en razón de que, de acuerdo con el artícu lo 217 
de la Ley de Amparo, no resulta obligatoria para este Tribunal Colegiado. El cri-
terio de mérito es el siguiente:

"‘AMPARO DIRECTO. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO NO 
DEBE DECLARARSE INCOMPETENTE PARA CONOCER DE AQUEL JUICIO, 
AUN CUANDO LA LEY CONCEDA UN RECURSO ORDINARIO CONTRA LA 
SENTENCIA DEFINITIVA O RESOLUCIÓN RECLAMADA QUE PONE FIN AL JUI-
CIO (INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 16/2003).—Los párra-
fos primero y tercero del artícu lo 46 de la Ley de Amparo vigente hasta el 2 de 
abril de 2013 establecen lo que debe entenderse por sentencias definitivas y 
resoluciones que ponen fin al juicio para los efectos del numeral 44 del propio 
ordenamien to, "y respecto de las cuales las leyes comunes no concedan ningún 
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recurso ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas", lo 
cual condujo al pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a interpre-
tar que al existir un recurso ordinario, el tribunal Colegiado de Circuito no era 
competente para conocer de la demanda, dada la ubicación de esos disposi-
tivos en el capítulo de competencia; sin embargo, en el artícu lo 170, fracción 
i, párrafo segundo, de la ley de amparo en vigor a partir del 3 de abril del año 
citado, simplemente se establece que por sentencias definitivas o laudos se 
entenderá los que decidan el juicio en lo principal, y por resoluciones que 
pongan fin al juicio, las que sin decidirlo en lo principal, lo den por concluido, 
pero ya no se añade lo referente a que las leyes no concedan recurso ordina-
rio en su contra, por lo que es dable interpretar que la existencia de un recurso 
incide sólo en la improcedencia del juicio, mas no en la competencia del órga-
no jurisdiccional indicado. lo anterior es así, ya que en el tercer párrafo del úl-
timo precepto mencionado se prevé que para la procedencia del juicio deben 
agotarse previamente los recursos establecidos en la ley de la materia, por 
virtud de los cuales, las sentencias definitivas o resoluciones puedan ser mo-
dificadas o revocadas. por tanto, en el nuevo contexto normativo resulta inapli-
cable la jurisprudencia p./J. 16/2003, del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro: «amparo direCto. Si el aCto Que Se 
reClama No eS uNa SeNteNCia deFiNitiVa, el triBuNal ColeGiado 
de CirCuito deBerÁ deClararSe iNCompeteNte Y remitir la de-
maNda al JueZ de diStrito Que CorreSpoNda.».’

"además, la porción normativa, arriba citada, hace referencia a una cues-
tión de procedencia del juicio de amparo, pero en momento alguno dispone 
que la competencia para determinar la improcedencia del juicio, en su caso, 
corresponda al tribunal Colegiado, por lo que, se considera, sí es aplicable y de 
observancia obligatoria la jurisprudencia p./J. 16/2003, al no oponerse a la dis-
posición constitucional, a fin de que los asuntos en los que el acto reclamado 
sea impugnable en amparo indirecto, como en el caso, sean remitidos al Juz-
gado de distrito que corresponda para su conocimien to y sustanciación.

"es de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, este tribunal considera no se opone a la ley de 
amparo vigente, cuyo texto es el siguiente:

"‘amparo direCto. Si el aCto Que Se reClama No eS uNa SeN-
teNCia deFiNitiVa, el triBuNal ColeGiado de CirCuito deBerÁ de-
ClararSe iNCompeteNte Y remitir la demaNda al JueZ de diStrito 
Que CorreSpoNda.—de la interpretación sistemática de los artícu los 46, 
47 y 158 de la ley de amparo, se desprende la definición de cuándo se está 
ante una sentencia definitiva para los efectos del juicio de amparo, cuál es el 
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órgano competente para conocer de éste y cuál es la determinación que debe 
tomar cuando le es presentada una demanda de la que no puede conocer. Ahora 
bien, con base en que los supuestos de procedencia del juicio de amparo y la 
competencia del órgano jurisdiccional que debe conocerlo están estrechamen-
te relacionados, de tal manera que no es posible explicar la procedencia sin 
aludir a la competencia, cuando en una demanda de amparo directo, el acto 
reclamado se hace consistir en una sentencia de primer grado, debe analizarse, 
en primer lugar, lo relativo a la competencia del órgano jurisdiccional y después 
lo conducente a la procedencia del juicio, toda vez que un tribunal incompe-
tente no está facultado para decidir sobre la procedencia del juicio de garan-
tías, ni siquiera por economía procesal, de conformidad con lo sostenido por 
el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de 
jurisprudencia P./J. 40/97, de rubro: «DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDA ANTE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO. ÉSTE, EN NIN-
GÚN CASO, DEBE DESECHARLA, SINO DECLARAR SU INCOMPETENCIA Y 
REMITIRLA AL JUZGADO DE DISTRITO CORRESPONDIENTE.». Lo anterior 
resulta congruente con lo dispuesto en el tercer párrafo del artícu lo 47 de la Ley 
de Amparo, dado que no es jurídicamente correcto que un tribunal deseche 
la demanda de amparo, cuando es el Juez de Distrito el que debe conocer y 
resolver lo relativo a la procedencia del juicio de garantías.’

"En las narradas condiciones, con apoyo en lo dispuesto por el artícu lo 
107, fracción VIII, de la Ley de Amparo, este Tribunal Colegiado se declara legal-
mente incompetente para conocer de la demanda de amparo promovida por 
**********, contra actos de la Primera Sala Familiar Regional de Texcoco, 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México en el toca de queja 
**********, interpuesta para impugnar el auto de siete de abril de dos mil 
quince, dictado por el Juzgado Cuarto Familiar de Nezahualcóyotl, con resi-
dencia en Chimalhuacán, Estado de México, en el expediente **********.

"Por lo expuesto y fundado, con apoyo en los artícu los 74 a 76, 79, frac-
ción VI, 185, 186 y 188 de la Ley de Amparo se:

"RESUELVE:

"PRIMERO.—Este Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito en 
el Estado de México, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, es legalmente 
incompetente para conocer de la demanda de amparo promovida por María 
Josefina Báez Barrientos, contra el acto de autoridad referido en el último con-
siderando de este fallo.

"SEGUNDO.—Remítanse la demanda de amparo y sus anexos, al Juz-
gado de Distrito del Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl, en 
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turno, a través de la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de 
Distrito de esta misma sede, previo cuaderno de antecedentes que se forme 
para tal efecto."

CUARTO.—Existencia de la contradicción de tesis.

Como ya se precisó anteriormente, al momento de la denuncia de la 
presente contradicción de tesis, sí existía la contraposición de criterios ente 
el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados del Segundo Circuito, con resi-
dencia en Nezahualcóyotl.

En efecto, el Primer Tribunal en cita, determinaba que la resolución ju-
risdiccional que resolvía la incompetencia de un Juez de primer grado para 
conocer de un asunto y dejaba a salvo los derechos de las partes (esto es, le 
ponía fin a tal juicio), debía ser materia de juicio de amparo directo, mientras 
que el Segundo Tribunal de referencia, en la misma hipótesis jurídica, conside-
raba que dicha resolución debía ser materia de juicio de amparo indirecto.

Sin embargo, como ya se expuso, al cambiar sus integraciones, ambos 
Tribunales Colegiados contendientes cambiaron sus posturas jurídicas, pues 
a partir de la sesión de dos de julio de dos mil quince, el Primer Tribunal en 
cita determina que la resolución jurisdiccional que resuelve sobre la incom-
petencia de un Juez de primer grado para conocer de un asunto y dejaba a 
salvo los derechos de las partes (esto es, le ponía fin a tal juicio), debe ser 
materia de juicio de amparo indirecto, mientras que el Segundo Tribunal de 
referencia, en la misma hipótesis jurídica, a partir de la sesión de veintiuno 
de mayo de dos mil quince, considera que dicha resolución debe ser materia de 
juicio de amparo directo.

Por tanto, es claro que subsiste la contradicción de tesis entre ambos 
tribunales contendientes.

Así, como ya se dijo, tomando en cuenta los dos últimos asuntos sinte-
tizados en los incisos E) y F), se tiene que el Primer Tribunal Colegiado del 
Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl (posición 1), en el juicio 
de amparo directo DC. 305/2015 de su índice, estimó que era legalmente in-
competente para conocer del mismo, ya que se reclamó una resolución que 
puso fin al juicio, en la que se resolvió sobre la incompetencia de un Juez de 
primer grado, al considerar que en su contra procedía el juicio de amparo 
indirecto, con fundamento en la fracción VIII del artícu lo 107 de la Ley de 
Amparo; en cambio, el Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
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con residencia en Nezahualcóyotl (posición 2), en el juicio de amparo directo 
DA. 107/2015, consideró que era legalmente competente para conocer del 
mismo, ya que fue promovido contra una resolución que puso fin al proce-
dimien to, en la que se declaró nulo todo lo actuado, dejando a salvo los derechos 
de las partes para que los hicieran valer ante la autoridad correspondiente, con 
independencia del tema a discusión, esto es, de ser una resolución que puso 
fin al juicio, en la que se resolvió sobre la incompetencia de un Juez de primer 
grado.

Por tanto, este Pleno sin Especialización del Segundo Circuito, con resi-
dencia en Nezahualcóyotl, Estado de México, encuentra que sí existe la con-
tradicción de tesis denunciada.

QUINTO.—Es necesario tomar en cuenta la existencia de la jurispru-
dencia PC.II. J/11 K (10a.), del Pleno del Segundo Circuito, de título, subtítulo 
y texto siguientes:

"AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA RESOLUCIONES QUE DE-
TERMINEN INHIBIR O DECLINAR LA COMPETENCIA O EL CONOCIMIENTO 
DEL ASUNTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN VIII, DE LA 
LEY DE AMPARO, INCLUSO, LAS QUE CONFIRMEN LAS AUTORIDADES JU-
RISDICCIONALES. En términos de la citada disposición legal, en relación con 
los principios de especialización y sistematización de las normas, el juicio de 
amparo indirecto procede contra actos de cualquier autoridad administrativa 
o jurisdiccional, en razón de que el legislador no hizo diferencia alguna en ese 
sentido y, en el caso de las autoridades jurisdiccionales, procede contra las 
resoluciones que confirmen las determinaciones del inferior que declare care-
cer de competencia o decline en el conocimien to del asunto."

Sin embargo, la citada jurisprudencia PC.II. J/11 K (10a.), del Pleno del 
Segundo Circuito, no vincula a este Pleno sin Especialización del Se-
gundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México.

En efecto, es un hecho notorio que el veintiocho de abril de dos mil 
quince, se integró este Pleno sin Especialización del Segundo Circuito, con 
residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México, por lo cual, a la fecha de 
esta ejecutoria, la citada jurisprudencia PC.II. J/11 K (10a.), del anterior Pleno 
del Segundo Circuito, no resulta obligatoria para este órgano colegiado sin 
especialización, pues las determinaciones de un Pleno de Circuito no pueden 
vincular ni obligar a otro, con independencia de que se trate del mismo circuito, 
al no existir disposición legal alguna que lo prevea; esto con apoyo en el 
artícu lo 217, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, por analogía:
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"Artícu lo 217. …

"La jurisprudencia que establezcan los Plenos de Circuito es obligatoria 
para los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito, los Juzgados de Distri-
to, tribunales militares y judiciales del orden común de las entidades fede-
rativas y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales que se 
ubiquen dentro del circuito correspondiente."

A mayor abundamien to, con fundamento en los artícu los 9, así como 
primero, segundo y tercero transitorios del Acuerdo General 8/2015, del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamien-
to de los Plenos de Circuito, habrán Plenos especializados por materia, cuando 
en un circuito funcionen tribunales especializados, y sin especialización en 
todos los demás casos, teniendo este Segundo circuito sesenta días naturales 
para modificar su integración; y tomando en cuenta que dicho acuerdo entró 
en vigor el uno de marzo de dos mil quince, abrogando el anterior Acuerdo 
General 11/2014, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
integración y funcionamien to de los Plenos de Circuito, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha treinta de mayo de dos mil catorce, se tiene 
que dejó de existir el anterior Pleno del Segundo Circuito.

SEXTO.—Estudio de fondo.

Como ya se anticipó, el punto de contradicción consiste en determinar:

• Qué autoridad es legalmente competente para conocer del juicio de 
amparo en el que el acto reclamado sea una resolución en la que se ponga fin 
al juicio, al considerarse que el Juez de primera instancia es legalmente in-
competente para conocer del asunto y se dejen a salvo los derechos del actor 
para que los haga valer en la vía y forma que estime convenientes, esto es, 
que sin decidir el juicio en lo principal, lo dé por concluido.

En este sentido, tal y como determinó la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver la contradicción de tesis 414/2013, suscitada entre el 
Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Cuar-
to Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito, actual Segundo Tribunal Co-
legiado en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito, la inhibitoria se intenta 
ante el Juez o tribunal a quien se considere competente, pidiéndole que dirija 
oficio al que se estime no serlo, para que se inhiba y le remita los autos.

Por su parte, la declinatoria se propone ante el Juez o tribunal a quien 
se considere incompetente, pidiéndole que resuelva no conocer del negocio, 
y remita los autos al tenido por competente.
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Y tales mecanismos únicamente pueden ser planteados por las partes, 
en tanto los Jueces tienen prohibido invocarlas de oficio, lo cual obedece a 
que es admisible la sumisión expresa o tácita de las partes hacia la compe-
tencia de un Juez.

Lo anterior se prevé en el artícu lo 34 del Código Federal de Procedimien-
tos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expre-
sa de su numeral 2o.:

"Artícu lo 34. Las contiendas de competencias podrán promoverse por 
inhibitoria o por declinatoria.

"La inhibitoria se intentará ante el Juez o tribunal a quien se considere 
competente, pidiéndole que dirija oficio al que se estime no serlo, para que se 
inhiba y le remita los autos.

"La declinatoria se propondrá ante el Juez o tribunal a quien se considere 
incompetente, pidiéndole que resuelva no conocer del negocio, y remita los 
autos al tenido por competente. La declinatoria se promoverá y sustanciará en 
forma incidental.

"En ningún caso se promoverán de oficio las contiendas de competencia."

Apoya todo lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 16/2014 (10a.), de la Prime-
ra Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo I, abril de 
2014, página 611:

"COMPETENCIA. LA FACULTAD DE LOS TRIBUNALES PARA INHIBIR-
SE DEL CONOCIMIENTO DE UN ASUNTO EN EL PRIMER PROVEÍDO, SIG-
NIFICA DESECHAR LA DEMANDA Y PONERLA A DISPOSICIÓN DEL ACTOR 
CON SUS ANEXOS, MAS NO ENVIARLA A OTRO TRIBUNAL. De acuerdo con 
los artícu los 1115 del Código de Comercio y 165 del Código de Procedimien-
tos Civiles para el Distrito Federal, y sus similares en otros ordenamien tos, los 
tribunales están facultados para inhibirse del conocimien to de asuntos cuan-
do consideren no tener competencia para ello, siempre y cuando lo hagan en el 
primer proveído respecto de la demanda. El ejercicio de esa facultad significa 
desechar ese escrito inicial y ponerlo a disposición del actor con sus anexos, 
pero no enviarlo a otro tribunal que se considere competente. Lo anterior es 
así porque en el contexto de la disposición, la palabra ‘inhibirse’ está usada 
en su acepción más simple de abstenerse o dejar de actuar, lo cual se cumple 
con el abandono del conocimien to del asunto mediante el desechamien to de 
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la demanda, pues considerar que en tal caso debe remitirse el escrito inicial 
a otro tribunal que se considere competente, conduciría a un contrasentido, 
porque implicaría suscitar una cuestión de competencia por el propio tribu-
nal, lo cual está prohibido en los citados preceptos."

ahora bien, es importante destacar que, en torno al tema de incompe-
tencia por inhibitoria y declinatoria, en la jurisprudencia p./J. 17/2015 (10a.), del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación el viernes catorce de agosto de dos mil quince, a las 
diez horas con cinco minutos, se refiere lo siguiente:

"amparo iNdireCto. proCede eN CoNtra de loS aCtoS de au-
toridad Que determiNeN deCliNar o iNHiBir la CompeteNCia o el 
CoNoCimieNto de uN aSuNto, Siempre Que SeaN deFiNitiVoS (iN-
terpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Viii, de la leY de amparo 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). aunque en la porción normati-
va indicada el legislador introdujo expresamente la procedencia del juicio de 
amparo indirecto contra actos de autoridad que determinen inhibir o declinar 
la competencia o el conocimien to de un asunto, aquélla no puede interpretar-
se literalmente y aseverar que, por ese solo hecho, el juicio de amparo procede 
indefectiblemente cuando se reclamen actos de tal naturaleza, soslayando 
para ello los principios constitucionales y legales que lo rigen, entre los que 
destacan los relativos a que el acto produzca una afectación real y actual a la 
esfera jurídica del interesado y a que éste cumpla con el principio de definiti-
vidad, pues bajo esa interpretación podrían desencadenarse consecuencias 
contrarias a la naturaleza del juicio de amparo y contravenirse la regulari-
dad constitucional que se busca preservar con dicho medio extraordinario de 
defensa. en ese sentido, de la interpretación conforme del artícu lo 107, fracción 
Viii, de la ley de amparo con la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, la cual exige optar por aquella de la que derive un resultado más 
acorde al texto Supremo, a fin de garantizar la supremacía constitucional y, 
simultáneamente, permitir una adecuada y constante aplicación del orden 
jurídico, se concluye que los actos de autoridad susceptibles de impugnarse 
en el juicio de amparo indirecto, con fundamento en dicho precepto legal, 
deben entenderse referidos a aquellos en los que el órgano a favor del cual 
se declina la competencia la acepta (en el caso de la competencia por decli-
natoria), o bien, cuando acepta inhibirse en el conocimien to de un asunto (en 
el caso de la competencia por inhibitoria), porque es en este momento y no 
antes, cuando se produce la afectación personal y directa a la esfera de dere-
chos de la parte interesada en términos del artícu lo 107, fracción i, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, y cuando se han pro-
ducido todas las consecuencias del acto reclamado. de esta manera, la deci-
sión del órgano de declararse incompetente o la solicitud de una autoridad a 
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otra para que se inhiba en el conocimien to de un asunto no pueden conside-
rarse determinaciones que justifiquen la procedencia del juicio de amparo 
indirecto con fundamento en el artícu lo 107, fracción VIII, aludido, sino en el 
caso de que aquéllas se tornen definitivas."

En la jurisprudencia precitada, el Alto Tribunal concluyó que los actos 
de autoridad susceptibles de impugnarse en el juicio de amparo indirecto, con 
fundamento en el artícu lo 107, fracción VIII, de la ley de la materia, deben enten-
derse referidos a aquellos en los que el órgano a favor del cual se declina la 
competencia la acepta (en el caso de la competencia por declinatoria), o bien, 
cuando acepta inhibirse en el conocimien to de un asunto (en el caso de la com-
petencia por inhibitoria), porque es en este momento y no antes, cuando se 
produce la afectación personal y directa a la esfera de derechos de la parte 
interesada en términos del artícu lo 107, fracción I, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.

Así, tal jurisprudencia se refiere al caso en que el órgano a favor del cual 
se declina la competencia, la acepta (en el caso de la competencia por declina-
toria), o bien, cuando acepta inhibirse en el conocimien to de un asunto (en el 
caso de la competencia por inhibitoria), pero no se abordó el tema relativo a 
cuando una determinación de incompetencia le pone fin a un juicio, por parte 
de la segunda instancia (o cuando como sucedió en uno de los casos que 
suscitaron la presente contradicción, el Juez se declara incompetente y al ser 
irrecurrible su determinación, envía el asunto al archivo), aspecto que es la 
materia de esta contradicción de tesis.

Por otra parte, para resolver dicho punto, deben quedar claros los si-
guientes dos aspectos:

1. El contenido de la resolución y

2. El tipo de resolución

Por cuanto hace al contenido de la resolución que fue materia de 
estudio en los criterios sustentados por los Tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes, involucra como tema, la incompetencia de un Juez de primera 
instancia para conocer de un asunto.

Es decir, la razón contundente que determina el sentido de las resolucio-
nes reclamadas, es que se actualiza la incompetencia de un Juez de primera 
instancia para conocer de un asunto, esto es, que se determine que por alguna 
razón, tal juzgador no cuenta con los atributos que actualicen su capacidad 
para conocer de un asunto.
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Conviene tener presente que la competencia legal puede definirse como 
la facultad que tienen los tribunales para conocer de ciertos negocios, la cual 
se ha clasificado atendiendo a razones territoriales, a la cuantía de los asun-
tos, a la materia misma de la controversia y al grado.

De ahí que, conforme a la Ley de Amparo, la vía indirecta excluye en 
todo momento aquellas resoluciones que pongan fin al juicio, esto es, que sin 
decidir el juicio en lo principal, lo den por concluido.

Por otra parte, es importante tomar en cuenta que para establecer la 
procedencia del juicio de amparo directo y las reglas aplicables al caso, es 
necesario considerar el tipo de resolución reclamada, es decir, si se trata 
de una sentencia definitiva o de una resolución que pone fin al juicio, en tér-
minos de los artícu los 107, fracción III, inciso a), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 170 de la Ley Reglamentaria de los Artícu los 
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

"Artícu lo 107. Las controversias de que habla el artícu lo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimien tos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes:

"I. …

"III. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrati-
vos o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:

"a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin 
al juicio, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el 
procedimien to, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo. En relación con el amparo al que se refiere este inciso y la fracción 
V de este artícu lo, el Tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de 
todas las violaciones procesales que se hicieron valer y aquellas que, cuando 
proceda, advierta en suplencia de la queja, y fijará los términos precisos en 
que deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las violaciones procesales 
no se invocaron en un primer amparo, ni el Tribunal Colegiado correspondien-
te las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, 
no podrán ser materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso en 
juicio de amparo posterior.

"La parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés 
jurídico en que subsista el acto reclamado, podrá presentar amparo en forma 
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adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que intervinieron en el 
juicio del que emana el acto reclamado. La ley determinará la forma y términos 
en que deberá promoverse.

"Para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos 
ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales 
aquellas sentencias definitivas, laudos y resoluciones puedan ser modificados o 
revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los recursos.

"Al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin 
al juicio, deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del procedimien to, 
siempre y cuando el quejoso las haya impugnado durante la tramitación del 
juicio mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, señale la ley 
ordinaria respectiva. Este requisito no será exigible en amparos contra actos 
que afecten derechos de menores o incapaces, al estado civil, o al orden o 
es ta bilidad de la familia, ni en los de naturaleza penal promovidos por el 
sentenciado."

"Artícu lo 170. El juicio de amparo directo procede:

"I. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin 
al juicio, dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del tra-
bajo, ya sea que la violación se cometa en ellos, o que cometida durante el pro-
cedimien to, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo.

"Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el 
juicio en lo principal; por resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin de-
cidirlo en lo principal lo den por concluido. En materia penal, las sentencias 
absolutorias y los autos que se refieran a la libertad del impu tado podrán ser 
impugnadas por la víctima u ofendido del delito en los casos establecidos por 
el artícu lo 173 de esta ley.

"Para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recur-
sos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales 
aquellas sentencias definitivas o laudos y resoluciones puedan ser modificados 
o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los recursos.

"Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad 
de normas generales que sean de reparación posible por no afectar derechos 
sustantivos ni constituir violaciones procesales relevantes, sólo podrán ha-
cerse valer en el amparo directo que proceda contra la resolución definitiva.
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"Para efectos de esta ley, el juicio se inicia con la presentación de la de-
manda y, en materia penal, con el auto de vinculación a proceso ante el órgano 
jurisdiccional;

"II. Contra sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin al juicio 
dictadas por tribunales de lo contencioso administrativo cuando éstas sean 
favorables al quejoso, para el único efecto de hacer valer conceptos de vio-
lación en contra de las normas generales aplicadas.

"En estos casos, el juicio se tramitará únicamente si la autoridad inter-
pone y se admite el recurso de revisión en materia contencioso administrativa 
previsto por el artícu lo 104 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. El Tribunal Colegiado de Circuito resolverá primero lo relativo al 
recurso de revisión contencioso administrativa, y únicamente en el caso de 
que éste sea considerado procedente y fundado, se avocará al estudio de las 
cuestiones de constitucionalidad planteadas en el juicio de amparo."

De acuerdo con tales preceptos, el juicio de amparo directo procede, 
entre otros supuestos:

• Contra resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por tribunales 
judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, ya sea que la violación se co-
meta en ellos, o que cometida durante el procedimien to, afecte las defensas 
del quejoso trascendiendo al resultado del fallo; entendiéndose por resolucio-
nes que pongan fin al juicio, las que sin decidirlo en lo principal lo den 
por concluido.

Por tanto, es competencia de los Tribunales Colegiados de Circuito, vía 
amparo directo, aquellas resoluciones jurisdiccionales que pongan fin al jui-
cio, esto es, que sin decidirlo en lo principal, lo den por concluido.

Ahora, cierto es que, al actualizarse el tema de incompetencia de un Juez 
de primer grado en una resolución reclamada, con fundamento en la fracción 
VIII del artícu lo 107 de la Ley Reglamentaria de los Artícu los 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, puede pensarse que, 
por esa sola razón, en su contra procede el juicio de amparo indirecto; sin 
embargo, tal conclusión debe resolverse a la luz del tipo de resolución en que 
tal tema de incompetencia se materializa.

En efecto, el aspecto que predomina en las reglas de procedencia del 
juicio de amparo (directo e indirecto), es precisamente el tipo de resolución 
en que se materializa el acto reclamado.
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Así, se insiste en que procede el juicio de amparo indirecto, entre 
otros supuestos, contra actos de tribunales judiciales, administrativos, agra-
rios o del trabajo realizados fuera de juicio o después de concluido, y con-
tra actos dentro de juicio, cuyos efectos sean de imposible reparación.

De ese modo, conforme al artícu lo 107, fracción VIII, de la Ley de 
Amparo, cuando se trate de determinaciones en que se plantee incom-
petencia, pero que continúe el procedimien to sin dar por concluido el 
juicio (es decir, se trata de un acto dentro de juicio), procede el juicio 
de amparo indirecto.

Mientras que el amparo directo procede, entre otros casos, en contra 
de resoluciones jurisdiccionales que pongan fin al juicio, esto es, que sin de-
cidirlo en lo principal lo den por concluido.

En este orden de ideas, cuando se trate de una resolución que ponga 
fin al juicio, es procedente el juicio de amparo directo, con independencia del 
contenido o aspecto de tal resolución que lleva a poner fin al asunto, pudien-
do ser uno de tales aspectos, la incompetencia del Juez de primer grado.

Así, cuando se resuelva incompetencia y se dejen a salvo los de-
rechos del actor para que los haga valer en la vía y forma que estime 
conveniente y, como consecuencia de ello, se envíe el asunto al archivo 
poniendo fin al juicio, como sucede en el caso en estudio, procede el 
juicio de amparo directo.

De ahí que, cuando concurran como condiciones la incompetencia de 
un Juez de primera instancia para conocer de un asunto (contenido de la re-
solución) y que ponga fin al juicio, esto es, que sin decidir el juicio en lo prin-
cipal, lo dé por concluido (tipo de resolución), procede el juicio de amparo 
directo.

Como consecuencia de todo lo anterior, ha de concluirse que en este 
tema debe prevalecer el criterio de este Pleno sin Especialización del Segundo 
Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México, en el senti-
do de que:

• Procede el juicio de amparo directo en contra de la resolución juris-
diccional que, sin ulterior recurso, resuelva sobre la incompetencia de un 
Juez de primer grado y deje a salvo los derechos de la parte actora para que 
los haga valer en la vía y forma que estime pertinente, ya que se trata de una 
resolución que sin decidir el juicio en lo principal, lo da por concluido; esto con 
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apoyo en los artícu los 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y 170 de la ley reglamentaria de los artícu los 
103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

por tanto, la tesis que debe prevalecer, es la siguiente:

amparo direCto. proCede eN CoNtra de la reSoluCióN Ju-
riSdiCCioNal Que, SiN ulterior reCurSo, reSuelVa SoBre la iN-
CompeteNCia de uN JueZ de primer Grado Y deJe a SalVo loS 
dereCHoS de la parte aCtora para Que loS HaGa Valer eN la VÍa 
Y Forma Que eStime pertiNeNte, Ya Que Se trata de uNa reSolu-
CióN Que SiN deCidir el JuiCio eN lo priNCipal, lo da por CoNClui-
do. Conforme a los artícu los 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y 170 de la ley de amparo, el juicio 
de amparo directo procede contra resoluciones que pongan fin al juicio, dic-
tadas por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, ya sea 
que la violación se cometa en ellos, o que cometida durante el procedimien to, 
afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo, entendién-
dose por resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin decidirlo en lo 
principal lo den por concluido. por otra parte, las contiendas de competencia 
podrán promoverse por inhibitoria o por declinatoria; la primera se intenta 
ante el Juez a quien se considera competente, pidiéndole que dirija oficio al 
que se estima no serlo, para que remita testimonio de las actuaciones respec-
tivas al superior, y el requirente remita lo actuado por él mismo al tribunal de 
alzada para que éste decida la cuestión de competencia; mientras que la decli-
natoria se propone ante el Juez que se considera incompetente, pidiéndole se 
abstenga del conocimien to del negocio y remita testimonio de lo actuado al 
superior para que decida la competencia, o para que remita los autos al con-
siderado competente. así, respecto de las resoluciones que involucren la incom-
petencia del Juez de primer grado y que con base en ella se ponga fin al 
juicio, se debe establecer la vía adecuada, ya que lo determinante, conforme 
a la interpretación sistemática de las reglas constitucionales y legales que 
rigen al juicio de amparo, resulta ser el tipo de resolución reclamada, es decir, 
si se trata de una resolución que pone fin al juicio, en cuyo caso, la vía correcta 
es el amparo directo. por tanto, en contra de la resolución jurisdiccional que, sin 
ulterior recurso, determine que el Juez de primera instancia es legalmente 
incompetente para conocer de un asunto y deje a salvo los derechos del actor 
para que los haga valer en la vía y forma que estime conveniente, procede el 
amparo directo, ya que se trata de una resolución que sin decidir el juicio en 
lo principal, lo da por concluido.

por lo expuesto y fundado se,
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RESUELVE:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SEGUNDO.—Debe prevalecer el criterio de este Pleno sin Especializa-
ción del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México, 
que ha quedado redactado en la parte final del último considerando de esta 
ejecutoria.

Notifíquese con testimonio de esta resolución; háganse las anotacio-
nes correspondientes y, en su oportunidad, archívese el expediente como asun-
to no relevante y concluido.

Así lo resolvió el Pleno sin Especialización del Segundo Circuito, con 
residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México, por mayoría de votos de los 
Magistrados: presidente Jorge Arturo Sánchez Jiménez, Froylán Borges 
Aranda, Fernando Alberto Casasola Mendoza y Sonia Rojas Castro, en 
contra del voto particular del Magistrado Miguel Enrique Sánchez Frías; 
siendo ponente la penúltima de los nombrados. Firman todos los integrantes 
de este Pleno sin Especialización con el secretario de Acuerdos que autoriza 
y da fe.

"El licenciado Edgar Martín Peña López, hago constar y certifico 
que en términos de lo previsto en los artícu los 8, 13, 14, 18 y demás con-
ducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, en esta versión pública se su-
prime la información considerada legalmente como reservada o confi-
dencial que encuadra en el ordenamien to mencionado."

Nota: La tesis de jurisprudencia PC.II. J/11 K (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de junio de 2015 a 
las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 19, Tomo II, junio de 2015, página 1115.

La tesis de jurisprudencia 1a./J. 16/2014 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publica-
da en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 
horas.

La tesis de jurisprudencia P./J. 17/2015 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publicada 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 21, Tomo I, 
agosto de 2015, página 5.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto particular que formula el Magistrado Miguel Enrique Sánchez Frías, en relación 
con la contradicción de tesis 1/2015.

I. Sentido de la ejecutoria de la mayoría y postura de la disidencia

1. En sesión celebrada el siete de julio de dos mil quince, el Pleno sin Especialización del 
Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México, determinó 
que sí existe la contradicción de tesis denunciada entre las sustentadas por el Primer 
y el Segundo Tribunales Colegiados del Segundo Circuito, de esta ciudad, razón por 
la cual, debe prevalecer el criterio del Pleno antes referido.

2. Sin embargo, difiero en dicha determinación, por lo que para exponer los motivos de 
mi disenso, relataré los antecedentes del asunto, presentaré los argumentos centra-
les del fallo y daré las razones por las cuales no comparto esas consideraciones.

I. Antecedentes

3. Por oficio dirigido a los Magistrados del Pleno del Segundo Circuito, los Magistrados del 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, 
denunciaron la posible contradicción de tesis entre el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional de su adscripción, al resolver los amparos directos 217/2014, 443/2014 
y 742/2014, y el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de ese mismo circuito, 
al fallar el juicio de amparo directo 612/2014.

4. El veinte de marzo de dos mil quince, el Magistrado presidente del Pleno del Segundo 
Circuito, admitió a trámite la contradicción de tesis denunciada, por lo que ordenó 
formar el expediente respectivo bajo el número de contradicción de tesis 2/2015.

5. El veinte de mayo de dos mil quince, el presidente del Pleno sin Especialización del 
Segundo Circuito, con residencia en esta ciudad, se avocó al conocimien to del asunto, 
formó expediente y lo registró en el Sistema de Plenos de Circuito con el número 
1/2015, se admitió y se turnó a la ponencia de la Magistrada Sonia Rojas Castro, para 
efectos de la formulación del proyecto correspondiente.

6. En sesión de siete de julio del presente año, el Pleno sin Especialización del Segundo 
Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México, tuvo conocimien to del 
juicio de amparo directo DC. 305/2014, del índice del Primer Tribunal Colegiado del Se-
gundo Circuito, con residencia en la misma ciudad, promovido por **********, con-
tra una resolución que puso fin al juicio, en la que se resolvió sobre la incompetencia 
de una diversa autoridad, y en la cual, en sesión de dos de julio de dos mil quince, por 
mayoría de votos, ese órgano colegiado se declaró legalmente incompetente para 
conocer del mismo y ordenó los autos al Juez de Distrito en turno.

II. Consideraciones de la mayoría

7. Primeramente, se precisó que, al momento de la denuncia de contradicción de tesis, 
sí existía la contraposición de criterios entre el Primer y el Segundo Tribunales Cole-
giados del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, porque el primer 
órgano jurisdiccional en cita estimaba que la resolución jurisdiccional que resolvía 
la incompetencia de un Juez de primer grado, debía ser materia de juicio de amparo 
directo, mientras que el otro cuerpo colegiado establecía que debía ser materia de 
amparo indirecto.
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8. Sin embargo, ambos tribunales cambiaron su integración, por lo que las posturas jurí-
dicas fueron distintas, pues a partir de la sesión de dos de julio del presente año, el Primer 
Tribunal en cita estimó que la resolución jurisdiccional que resuelve sobre la incom-
petencia de un Juez de primer grado para conocer de un asunto, debe ser cono-
cimien to de un Juez de Distrito, mientras que el otro Tribunal Colegiado estimó que 
dicha resolución debe ser materia de juicio de amparo directo.

9. Consecuentemente, el Pleno sin Especialización del Segundo Circuito, con residencia 
en esta ciudad, determinó que sí existe la contradicción de tesis entre ambos tri-
bunales contendientes.

10. Así, una vez analizadas las fracciones IV y V del artícu lo 107 y el 170 de la Ley de Ampa-
ro, estimaron que el aspecto que predomina en las reglas de procedencia del juicio de 
amparo (directo e indirecto), es precisamente el tipo de resolución en que se mate-
rializa el acto reclamado, por lo que la procedencia del juicio de amparo indirecto, 
entre otros supuestos, contra actos de tribunales judiciales, administrativos, agrarios 
o del trabajo realizados fuera de juicio o después de concluido, y contra actos dentro 
de juicio, cuyos efectos sean de imposible reparación; mientras que el amparo directo 
procede, entre otros, en contra de resoluciones jurisdiccionales que pongan fin al 
juicio, esto es, que sin decidirlo en lo principal, lo den por concluido.

11. Por ende, la mayoría determinó que cuando se trate de una resolución que ponga fin 
al juicio, es procedente el amparo directo, con independencia del contenido o aspecto 
de tal resolución que lleva a poner fin al asunto, pudiendo ser uno de tales aspectos, 
la incompetencia del Juez de primer grado.

12. Por tal motivo, concluyeron que en ese tema debe prevalecer el criterio del Pleno sin 
Especialización del Segundo Circuito, con residencia en esta ciudad, en el sentido 
de que procede el juicio de amparo directo en contra de la resolución jurisdiccional 
que, sin ulterior recurso, resuelva sobre la incompetencia de un Juez de primer grado 
y que ponga fin al juicio, esto es, que sin decidir el juicio en lo principal, lo dé por 
concluido; con apoyo en los preceptos 107, fracción III, inciso a), de la Constitución 
Federal y 170 de la Ley de Amparo.

III. Razones del disenso

I. Exordio

13. Mi disidencia la construyo en los siguientes temas: (i) las jurisprudencias de un Pleno 
de Circuito del Segundo Circuito, en el que participamos los integrantes del actual 
Pleno sin Especialización del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, 
Estado de México, sí son vinculantes para éste, por lo que se debió atender al criterio 
definido que resuelve la materia de la contradicción; y, (ii) considero que, dada la 
naturaleza del acto reclamado (el juzgador se declara incompetente y deja a salvo 
derechos), lo que procede es el amparo indirecto, de acuerdo con la porción norma-
tiva específica para ese supuesto, contenida en el artícu lo 107, fracción VIII, de la 
Ley de Amparo.

II. Vigencia de los criterios de los Plenos de Circuito en los que participaron los 
Magistrados integrantes del actual Pleno sin Especialización del Segundo 
Circuito.

14. En la ejecutoria se dio cuenta con la jurisprudencia PC.II. J/11 K (10a.), del Pleno del 
Segundo Circuito, cuyos título, subtítulo y texto son los siguientes:
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"amparo iNdireCto. proCede CoNtra reSoluCioNeS Que determiNeN iNHiBir 
o deCliNar la CompeteNCia o el CoNoCimieNto del aSuNto, eN tÉrmi-
NoS del artÍCulo 107, FraCCióN Viii, de la leY de amparo, iNCluSo, laS 
Que CoNFirmeN laS autoridadeS JuriSdiCCioNaleS. en términos de la citada 
disposición legal, en relación con los principios de especialización y sistematización 
de las normas, el juicio de amparo indirecto procede contra actos de cualquier auto-
ridad administrativa o jurisdiccional, en razón de que el legislador no hizo diferencia 
alguna en ese sentido y, en el caso de las autoridades jurisdiccionales, procede con-
tra las resoluciones que confirmen las determinaciones del inferior que declare care-
cer de competencia o decline en el conocimien to del asunto."1

15. al respecto, en la ejecutoria se precisó que esa jurisprudencia no obliga al pleno sin 
especialización del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, en virtud 
de que de acuerdo con los artícu los 9o., primero, segundo y tercero transitorios del 
acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
integración y funcionamien to de los plenos de Circuito, habrán plenos especializados 
por materia, cuando en un circuito funcionen tribunales especializados y sin espe-
cialización en todos los demás casos, teniendo el Segundo Circuito sesenta y seis 
días naturales para modificar su integración y considerando que ese acuerdo entró 
en vigor el uno de marzo de dos mil quince entonces, dejó de existir el anterior pleno 
del Segundo Circuito; además de que el veintiocho de abril de dos mil quince, se 
integró el pleno sin especialización del Segundo Circuito con residencia en Ne-
zahualcóyotl, estado de méxico, por lo que esa jurisprudencia dejó de ser obligatoria 
para este nuevo pleno, porque las determinaciones de un pleno de Circuito no pue-
den vincular ni obligar a otro, con independencia de que se trate del mismo circuito, 
al no existir disposición legal que lo ordene, teniendo presente que no es jurídica-
mente aceptable que el criterio de un pleno que ya no existe vinculara a otro pues, 
de hacerlo, implicaría que los criterios emitidos en el pleno que ya no existe no po-
drán ser materia de contradicción, modificación o sustitución.

16. No comparto las consideraciones antes referidas, en virtud de que la jurisprudencia 
pC.ii. J/11 K (10a.), fue determinada en la ejecutoria de siete de octubre de dos mil 
catorce, por el pleno del Segundo Circuito, integrado por magistrados de todos los 
tribunales Colegiados del Segundo Circuito, al tenor del entonces vigente acuerdo 
11/2014, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y 
funcionamien to de los plenos de Circuito, por lo que los integrantes del pleno del 
Segundo Circuito de esa data, votaron el criterio de la jurisprudencia de mérito, re-
presentando el tribunal Colegiado al que pertenecen.

17. de este modo, en mi opinión, los integrantes del pleno del Segundo Circuito, el siete de 
octubre de dos mil catorce, votaron planteando el criterio del tribunal Colegiado 
al que se encuentran adscritos, de conformidad con el artícu lo 17, fracción V del 
entonces vigente acuerdo 11/2014, por lo que la decisión de ese pleno de Circuito 
obligaba a la totalidad de los tribunales Colegiados del Segundo Circuito, entre los 
que están los dos tribunales Colegiados en Nezahualcóyotl, que hoy integran el 

1 tesis pC.ii. J/11 K (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, registro 
digital: 2009293, plenos de Circuito, libro 19, tomo ii, junio de 2015, página 1115, jurisprudencia 
(común) «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas».
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Pleno sin Especialización del Segundo Circuito, por lo que no es dable que desconoz-
can un criterio, cuyos presidentes, en su representación, votaron en la sesión de la 
fecha indicada en primer término.

18. Asimismo, cabe precisar que, debido a la entrada en vigor del Acuerdo 8/2015, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, no puede considerarse que las jurispruden-
cias que se generaron en los Plenos de Circuito integrados durante la vigencia del 
acuerdo abrogado desaparecen (11/2014), dejan de tener vigencia o ya no obligan a 
nadie.

19. Lo anterior es así, debido a que el Acuerdo 8/2015, del Pleno del Consejo de la Judi-
catura, que abrogó el Acuerdo 11/2014 de ese Pleno, se establece como una de las 
razones de un nuevo acuerdo, lo dinámico del funcionamien to de los Plenos de Cir-
cuito que llevan a establecer nuevos aspectos en su regulación, sin que se precisara 
que desaparecen las jurisprudencias de los Plenos de Circuito que estaban en fun-
cionamien to, lo que se refuerza del texto del artícu lo tercero transitorio, en el que se 
prevé que los Plenos de Circuito deben ajustar su integración de conformidad con 
lo previsto en el propio acuerdo.

20. Esto, porque considero que, al ajustar la integración de los Plenos de Circuito del 
Segundo Circuito, en cumplimien to al Acuerdo 8/2015, y pasar de un Pleno de Cir-
cuito del Segundo Circuito (encargado de resolver contradicciones de tesis en todas 
las materias) a Plenos de Circuitos Especializados (en materias civil, administrativa, 
penal y laboral) y un Pleno sin Especialización del Segundo Circuito, con residencia 
en Nezahualcóyotl, entonces, las jurisprudencias establecidas bajo la vigencia del Pleno 
del Segundo Circuito no se convierten en la nada jurídica y dejan de existir, sino que, de 
acuerdo con la materia de la especialidad de cada nuevo Pleno en este circuito, 
deben seguir rigiendo, y en el caso del Pleno sin Especialización, al conocer de todas 
las materias, todos los criterios resultan vinculantes, con la reserva de que cada 
nuevo Pleno de este Segundo Circuito, al suscitarse una nueva contradicción en un 
tema, deberá tener presente la existencia de jurisprudencia del Pleno del Segundo 
Circuito y discutir si resuelve el caso o si deciden apartarse del criterio y generar otro, 
pero por cambio de las ideas y no únicamente al considerar que los anteriores criterios 
dejaron de existir por la nueva dinámica de integración de los Plenos de Circuito.

21. En mi opinión, esto es así, porque una jurisprudencia deja de existir y, por ende, deja 
de ser obligatoria, no porque desaparece el órgano que la emitió o por cambio de de-
nominación del mismo, sino porque el criterio es superado o sustituido, de acuerdo 
con el artícu lo 228 de la Ley de Amparo, pues basta con tener presente que los órga-
nos jurisdiccionales y las propias Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, citan como criterios vinculantes las jurisprudencias de la extinta Tercera Sala 
de ese Máximo Órgano Jurisdiccional.

22. Además, estimo que las anteriores razones están encaminadas a proteger la seguri-
dad jurídica de los justiciables, en virtud de que éstos siguen teniendo a su alcance 
y conocimien to, mediante el Semanario Judicial de la Federación, los criterios definidos 
por el entonces Pleno del Segundo Circuito, que es el marco interpretativo que rige 
en este circuito, hasta en tanto, no se emitan nuevas consideraciones por los Plenos 
Especializados en cada materia y por este Pleno sin Especialización, que podrán ser 
los mismos, modificarse o sustituirse, dada el dinamismo que caracteriza al derecho.
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23. Establecido, en mi opinión, que la jurisprudencia PC.II. J/11 K (10a.) no deja de ser 
obligatoria, ni desapareció por la nueva integración de Plenos de Circuito en el Se-
gundo Circuito, entonces, estimo necesario plasmar que ese criterio es claro, en su 
ejecutoria y en la publicidad de la misma, que es la jurisprudencia anunciada, en de-
terminar que procede el amparo indirecto contra las resoluciones que determinen 
inhibir o declinar competencia o el conocimien to del asunto, de acuerdo con el ar-
tícu lo 107, fracción VIII, de la Ley de Amparo.

24. En efecto, en la ejecutoria de la jurisprudencia PC.II. J/11 K (10a.) se estableció lo 
siguiente:

"38. Por consiguiente, el punto concreto de contradicción que este Pleno del Se-
gundo Circuito ha de resolver, consiste en determinar lo siguiente:

"39. Cuando una demanda de amparo se promueve en contra de la sentencia dictada en 
el recurso que confirma el auto por medio del cual la autoridad de primer grado decla-
ra carecer de competencia legal y remite los autos a diversa autoridad, ¿se debe 
atender a la disposición expresa de procedencia del juicio de amparo indirecto esta-
blecida en la fracción VIII del artícu lo 107 de la Ley de Amparo?"

25. De lo anterior se desprende que el tema de la contradicción de tesis, en la que se de-
finió la jurisprudencia PC.II. J/11 K (10a.), es determinar la procedencia o no del jui-
cio de amparo indirecto contra la determinación final (que cumplió el principio de 
definitividad) de una autoridad que se declara incompetente legalmente y remite los 
autos a otra autoridad.

26. Así, del texto de la ejecutoria de la contradicción de tesis 3/2014, en la que se definió 
la jurisprudencia de mérito, se estableció:

"51. Sobre esa base, en el caso de nuestra atención, la sentencia dictada en el recurso de 
apelación que confirma el auto por virtud del cual el Juez primigenio declaró carecer 
de competencia para conocer de un juicio civil y ordenó remitir los autos a diverso 
órgano jurisdiccional para conocer de la controversia, es un acto de autoridad dictado 
en juicio que determina inhibir o declinar el conocimien to de un asunto.

"52. Así, para determinar la procedencia del juicio de amparo indirecto es necesario 
atender, primero, a la fase procesal en la que sucedió el acto reclamado, esto es, la 
resolución judicial de nuestra atención debe considerarse como un acto en juicio, 
dado que se dictó durante la sustanciación de la contienda y todavía no se dicta 
sentencia definitiva.

"53. Sin embargo, con motivo de la publicación en el Diario Oficial de la Federación del 
martes dos de abril de dos mil trece, de una nueva Ley de Amparo, en el artícu lo 
107,(10) fracción V,(11) se redefinió el concepto de actos en juicio, cuyos efectos son 
de imposible reparación, como aquellos que afecten materialmente derechos sus-
tantivos tutelados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte.

"54. Sobre esa base, es prudente referir que lo previsto por la fracción V del artícu lo 107 
de la Ley de Amparo, es una regla genérica de los actos acaecidos en juicio, pues como 
se dejó sentado anteriormente, dicha hipótesis normativa es común que no establece 
especificidades o individualizaciones.
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"55. En cambio, de conformidad con el principio de especialización de la norma, lo esta-
blecido en la novedosa fracción VIII del artícu lo 107 de la ley de la materia, entre 
otros, atiende a los actos sucedidos en juicio, pero con la distinción que se refiere a los 
actos de autoridad que determinen inhibir o declinar competencia o el conocimien to 
de un asunto. De ahí que, con base en ello, proceda el análisis constitucional de di-
chas determinaciones mediante el juicio de amparo indirecto, atento al principio de 
acceso a la justicia establecido en el artícu lo 17 constitucional."

27. Por consiguiente, en mi opinión, este Pleno sin Especialización debió considerar, para 
resolver la contradicción de tesis sometida a su potestad, la determinación relativa a 
la jurisprudencia referida en este apartado y estimar la procedencia del amparo indi-
recto contra un acto de autoridad (que cumplió con el principio de definitividad) en 
el que se inhibe de conocer un asunto, pues como lo expresé, la nueva configuración 
de los Plenos de Circuito en el Segundo Circuito no hace que desaparezcan las juris-
prudencias definidas por el anterior Pleno del Segundo Circuito, ya que las jurispruden-
cias sólo dejan de tener vigencia por ser superadas o sustituidas y no por la desaparición 
del órgano que la generó, por lo que actualmente, los Plenos de este circuito, al resol-
ver un asunto de su competencia y existir una jurisprudencia del anterior Pleno, de-
berían analizarlas para determinar si seguirá sosteniendo ese criterio, se abandona 
o se transforma, pero no pueden soslayarse, no porque resulten obligatorias, sino 
porque existen y no se debe dejar de lado la seguridad jurídica de los justiciables que 
conocen de ese marco de interpretación que no ha sido superado de acuerdo con lo 
dispuesto en los artícu los 228 y 230 de la Ley de Amparo.

III. El amparo indirecto procede contra la inhibitoria de una autoridad para cono-
cer de un asunto y deja a salvo los derechos del accionante, siempre y cuando 
esa determinación resulte la definitiva.

i. Norma expresa para la procedencia del amparo indirecto en contra de actos en 
los que la autoridad declina competencia o se inhibe de conocer de un asunto

28. En el artícu lo 107, fracción VIII, de la Ley de Amparo vigente se establece lo siguiente:

"Artícu lo 107. El amparo indirecto procede:

"...

"VIII. Contra actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la competencia o el co-
nocimien to de un asunto."

29. De la citada fracción se desprenden tres hipótesis para la procedencia del juicio de 
amparo indirecto, que son:

(i) Contra actos de autoridad que determinen inhibir la competencia;

(ii) Contra actos de autoridad que determinen declinar la competencia; y,

(iii) Contra actos de autoridad que determinen el conocimien to de un asunto.

30. De este modo, en mi opinión, si el acto reclamado es una determinación (confirmada 
por el recurso correspondiente) en la que la autoridad responsable consideró carecer 
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de competencia para conocer de un asunto, tal supuesto encuadra en la hipótesis 
contenida en la fracción Viii del numeral 107 ya referido.

31. así, debe destacarse que tal precepto legal expresamente prevé la procedencia del 
juicio biinstancial para el caso en el que la autoridad responsable determine no co-
nocer de un asunto, por considerar que carece de competencia legal, y deja a salvo 
los derechos del justiciable.

32. en mi opinión, la fracción Viii del artícu lo 107 de la ley de amparo, se refiere a un su-
puesto específico, a saber, los actos de autoridad que determinen inhibir o declinar 
la competencia o el conocimien to de un asunto. lo anterior evidencia que esos actos 
ameritan un trato diferente y no deben pasar por el estándar de irreparabilidad al que 
se someten los actos en juicio a los que, en forma general, se refiere la fracción V del 
precepto en mención.

33. asimismo, considero que si bien es cierto que la existencia del artícu lo 107, fracción 
Viii, de la ley de amparo no deja insubsistentes las reglas de procedencia del amparo 
directo, esto no necesariamente lleva a la procedencia del amparo uniinstancial en 
los casos en el que el acto reclamado es una decisión (que cumple con el principio 
de definitividad).

34. lo anterior es así, porque, en mi opinión, sería necesario acudir a una interpretación 
sistemática, como la propuesta en la ejecutoria de la mayoría, cuando no existe una 
regla especial, como lo es el artícu lo 107, fracción Viii, de la ley de amparo.

35. esto es, la ley reglamentaria vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, prevé 
una hipótesis específica de procedencia del juicio de amparo, tratándose de aquellos 
actos en los cuales se combata la determinación de las autoridades jurisdiccionales 
de negarse a conocer de un determinado asunto, ya sea por declinatoria o inhibitoria.

36. desde este punto de vista, tenemos que el dispositivo jurídico transcrito establece en 
forma expresa que el juicio de amparo indirecto es procedente contra actos de auto-
ridad que determinen inhibir o declinar la competencia o el conocimien to de un 
asunto.

37. en esta virtud, de su interpretación gramatical se advierte la procedencia del juicio de 
amparo indirecto contra resoluciones (que cumplen con definitividad) en las que se 
inhiba la competencia y se dejen a salvo derechos, porque el texto del artícu lo 107, 
fracción Viii, es claro y resulta aplicable el principio de derecho: Ubi lex non distinguit, 
nec nos distinguere debemus, que pondera la interpretación gramatical sobre cualquiera 
otra, siempre que el significado común de las palabras sea acorde con el contenido 
del precepto; lo cual, cobra sentido en el caso, porque el numeral 107 de la ley de 
amparo establece la especificación exacta y enumerada de aquellos actos de autori-
dad que actualizan la procedencia del juicio de amparo biinstancial.

38. Bajo estas consideraciones, la actualización de dicho precepto no implicaba una in-
terpretación sistemática del precepto, porque si bien dentro del contexto de reglas 
del juicio de amparo directo se encuentran las sentencias definitivas, más cierto re-
sul ta que por su naturaleza excepcional, la vía indirecta se encuentra expresamente 
regula da, en cuanto a su procedencia, en el artícu lo 107, fracción Viii, de la ley de 
amparo, para los casos de declinatorias e inhibitorias.
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39. De manera que, si bien el método de interpretación sistemático parte de la premisa de 
que entre el precepto y el ordenamien to que lo contiene existe un círcu lo hermenéu-
tico, y para comprender un dispositivo legal el intérprete debe referirlo a su contexto 
legal, más cierto resulta que no es factible usar ese método de interpretación cuando 
existe norma expresa para la procedencia del juicio de amparo indirecto, contra deter-
minaciones de declinatoria e inhibitorias, como lo es el artícu lo 107, fracción VIII, de 
la Ley de Amparo, precepto que de forma expresa regula que el juicio de amparo 
debe admitirse en los casos en que se trate de actos de autoridad que determinen 
inhibir o declinar la competencia o el conocimien to del asunto.

ii. Motivos para ser controlados en amparo indirecto los actos relativos a la inhibi-
ción o declinación de competencia.

40. En efecto, el suscrito considera que en contra del acto reclamado que consiste en la 
inhibitoria de incompetencia que deja a salvo derechos, procede el juicio de am paro in-
directo y no el juicio de amparo directo, con fundamento en el artícu lo 107, fracción 
VIII, de la Ley de Amparo.

41. Lo anterior, porque conforme a lo establecido en los artícu los 103 y 107 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo dispuesto en el ar-
tícu lo 37, fracción I, inciso c), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así 
como en los puntos primero, segundo, tercero, cuarto y décimo del Acuerdo General 
41/2012, vinculado con el punto tercero del diverso Acuerdo General 3/2013, emitidos 
por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, el Tribunal Colegiado carece de 
competencia legal para conocer y resolver sobre la constitucionalidad del acto recla-
mado, pues procede el juicio de amparo indirecto y no el juicio de amparo directo.

42. En ese orden de ideas, resulta necesario establecer el análisis comparativo de los sis-
temas de amparo, cuyo término e inicio de su vigencia, respectivamente, convergieron 
al tres de abril de dos mil trece.

43. Así, el artícu lo 114 de la Ley de Amparo abrogada, cuya vigencia finalizó el tres de 
abril de dos mil trece, establecía:

"Artícu lo 114. El amparo se pedirá ante el Juez de Distrito:

"I. Contra leyes federales o locales, tratados internacionales, reglamentos expedidos por 
el presidente de la República de acuerdo con la fracción I del artícu lo 89 constitucio-
nal, reglamentos de leyes locales expedidos por los gobernadores de los Estados, u otros 
reglamentos, decretos o acuerdos de observancia general, que por su sola entrada 
en vigor o con motivo del primer acto de aplicación, causen perjuicios al quejoso;

"II. Contra actos que no provengan de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo.

"En estos casos, cuando el acto reclamado emane de un procedimien to seguido en forma 
de juicio, el amparo sólo podrá promoverse contra la resolución definitiva por viola-
ciones cometidas en la misma resolución o durante el procedimien to, si por virtud 
de estas últimas hubiere quedado sin defensa el quejoso o privado de los derechos 
que la ley de la materia le conceda, a no ser que el amparo sea promovido por perso-
na extraña a la controversia;
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"iii. Contra actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo ejecutados fuera 
de juicio o después de concluido.

"Si se trata de actos de ejecución de sentencia, sólo podrá promoverse el amparo contra 
la última resolución dictada en el procedimien to respectivo, pudiendo reclamarse 
en la misma demanda las demás violaciones cometidas durante ese procedimien to, 
que hubieren dejado sin defensa al quejoso.

"lo anterior será aplicable en materia de extinción de dominio.

"tratándose de remates, sólo podrá promoverse el juicio contra la resolución definitiva en 
que se aprueben o desaprueben;

"iV. Contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o las cosas una ejecución 
que sea de imposible reparación;

"V. Contra actos ejecutados dentro o fuera de juicio, que afecten a personas extrañas a él, 
cuando la ley no establezca a favor del afectado algún recurso ordinario o medio de 
de fensa que pueda tener por efecto modificarlos o revocarlos, siempre que no se 
trate del juicio de tercería;

"Vi. Contra leyes o actos de la autoridad federal o de los estados, en los casos de las 
fracciones ii y iii del artícu lo 1o. de esta ley;

"Vii. Contra las resoluciones del ministerio público que confirmen el no ejercicio o el de-
sistimien to de la acción penal, en los términos de lo dispuesto por el párrafo cuarto 
del artícu lo 21 constitucional."

44. por su parte, el artícu lo 107 de la ley de amparo, en vigor a partir del tres de abril del 
año próximo pasado, prevé la procedencia del juicio de amparo indirecto en los si-
guientes términos:

"artícu lo 107. el amparo indirecto procede:

"i. Contra normas generales que por su sola entrada en vigor o con motivo del primer 
acto de su aplicación causen perjuicio al quejoso.

"para los efectos de esta ley, se entiende por normas generales, entre otras, las siguientes:

"a) los tratados internacionales aprobados en los términos previstos en el artícu lo 133 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos; salvo aquellas disposiciones 
en que tales tratados reconozcan derechos humanos;

"b) las leyes federales;

"c) las Constituciones de los estados y el estatuto de Gobierno del distrito Federal;

"d) las leyes de los estados y del distrito Federal;

"e) los reglamentos federales;

"f) los reglamentos locales; y
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"g) Los decretos, acuerdos y todo tipo de resoluciones de observancia general;

"II. Contra actos u omisiones que provengan de autoridades distintas de los tribunales 
judiciales, administrativos o del trabajo;

"III. Contra actos, omisiones o resoluciones provenientes de un procedimien to adminis-
trativo seguido en forma de juicio, siempre que se trate de:

"a) La resolución definitiva por violaciones cometidas en la misma resolución o durante 
el procedimien to si por virtud de estas últimas hubiere quedado sin defensa el que-
joso, trascendiendo al resultado de la resolución; y

"b) Actos en el procedimien to que sean de imposible reparación, entendiéndose por ellos 
los que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que 
el Estado Mexicano sea Parte;

"IV. Contra actos de tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo realizados 
fuera de juicio o después de concluido.

"Si se trata de actos de ejecución de sentencia sólo podrá promoverse el amparo contra 
la última resolución dictada en el procedimien to respectivo, entendida como aquella 
que aprueba o reconoce el cumplimien to total de lo sentenciado o declara la imposi-
bilidad material o jurídica para darle cumplimien to, o las que ordenan el archivo de-
finitivo del expediente, pudiendo reclamarse en la misma demanda las violaciones 
cometidas durante ese procedimien to que hubieren dejado sin defensa al quejoso y 
trascendido al resultado de la resolución.

"En los procedimien tos de remate la última resolución es aquella que en forma definitiva 
ordena el otorgamien to de la escritura de adjudicación y la entrega de los bienes 
rematados, en cuyo caso se harán valer las violaciones cometidas durante ese pro-
cedimien to en los términos del párrafo anterior;

"V. Contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, entendiéndose por 
ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea Parte;

"VI. Contra actos dentro o fuera de juicio que afecten a personas extrañas;

"VII. Contra las omisiones del Ministerio Público en la investigación de los delitos, así como 
las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimien to de la acción penal, o por 
suspensión de procedimien to cuando no esté satisfecha la reparación del daño; y

"VIII. Contra actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la competencia 
o el conocimien to de un asunto, y …"

45. Como se aprecia de la confrontación de ambos numerales, salvo las prevenciones 
que se indican en la fracción del artícu lo 107, fracción I, de la Ley de Amparo vigente, 
el legislador ordinario adicionó una octava hipótesis de procedencia del juicio de 
amparo biinstancial, consistente en que éste procede contra actos de autoridad 
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que determinen inhibir o declinar la competencia o el conocimien to de un 
asunto.

46. En ese contexto, es dable destacar que en la exposición de motivos que dio origen a 
la reforma sustancial en materia de amparo, se establece lo siguiente:

"… Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los Artícu los 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y Ley Orgá-
nica de la Procuraduría General de la República.

"Honorable asamblea:

"Los suscritos senadores Jesús Murillo Karam, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional y Alejandro Zapata Perogordo, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXI Legislatura del H. Congre-
so de la Unión, en ejercicio de la facultad conferida en el artícu lo 71, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artícu los 8o. fracción I, 
164, 165 y 169 del Reglamento del Senado de la República, sometemos a la consi-
deración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se expide la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artícu los 103 y 107 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, Ley Reglamen-
taria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y Ley Orgánica de la Procu-
raduría General de la República.

"Exposición de motivos

"Históricamente el juicio de amparo se ha constituido como el instrumento de control de 
constitucionalidad más importante dentro de nuestro sistema jurídico. En la actua-
lidad, es el medio para cuestionar la constitucionalidad de la actuación de toda au-
toridad del Estado. Es al mismo tiempo, el mecanismo más eficaz que tienen los 
gobernados para evitar o corregir los abusos o equivocaciones del poder público que 
lesionan o vulneran los derechos fundamentales de las personas reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

"En ese sentido, el juicio de amparo tiene por objeto específico hacer real y eficaz la au-
tolimitación del ejercicio de la autoridad por parte de los órganos del Estado.

"Un presupuesto básico de la democracia es la dignidad de la persona humana, racional 
y libre, garantizada a través de un catálogo de derechos, valores y principios tales 
como la libertad, igualdad y pluralidad, que estén reconocidos en una Constitución 
o Norma Fundamental, los cuales deben ser garantizados y protegidos ante su des-
conocimien to a través de los instrumentos jurisdiccionales que la propia Constitu-
ción prevea.
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"De ahí la importancia de instrumentos como el juicio de amparo, así como también de 
los Jueces y tribunales constitucionales en un Estado constitucional de derecho.

"No debe pasar inadvertido que las transiciones democráticas exitosas han tenido que 
apoyarse en los Poderes Judiciales Federales (en la mayoría de los casos, tribunales 
constitucionales) para lograr una lectura de la Constitución y de las leyes que sea 
acorde con el movimien to democratizador de las instituciones. Chile, España y Co-
lombia son un fiel reflejo de ello. En ese sentido, las resoluciones de mayor trascen-
dencia que se han dictado en los países mencionados han versado sobre derechos 
fundamentales, pues es ahí en donde se encuentra el núcleo básico de derechos que 
permite, si se respeta, crear ciudadanos.

"Es pertinente apuntar que nuestra Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artícu los 103 y 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Ley de Amparo) 
entró en vigor mediante decreto publicado el 10 de enero de 1936 en el Diario Oficial 
de la Federación (D.O.F). Sin embargo, las inexorables transformaciones políticas, so-
ciales y culturales que el país ha vivido a lo largo de las últimas décadas, hace nece-
sario armonizar y adecuar las leyes y las instituciones a fin de garantizar que esos 
cambios se inscriban dentro del marco del Estado democrático de derecho.

"Un caso particular donde podemos advertir la importancia de la armonización de las 
instituciones y leyes se da con nuestro juicio de amparo.

"El juicio de amparo, como se ha señalado, es el instrumento jurídico de la mayor tras-
cendencia en el Estado Mexicano y es por eso que se vuelve imperativo llevar a cabo 
una serie de cambios y modificaciones a la ley que lo regula a fin de modernizarlo y 
en consecuencia, fortalecerlo. Ello con el propósito firme de que se mantenga como el 
mecanismo jurisdiccional más importante dentro de nuestro orden jurídico.

"En fechas recientes fue aprobada una importante reforma a los artícu los 94, 103, 104, 
107 y 112 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Esta reforma 
sin duda de suma importancia dado que ello conduce necesariamente a transformar 
nuestro juicio de amparo.

"El primero de los cambios más importantes contenidos en la reforma constitucional antes 
referida se refiere a la ampliación del objeto de protección del juicio de amparo. 
Hasta hoy, como es evidente, el mismo se ha limitado a las denominadas garantías 
individuales que, básicamente, quedaron establecidas desde la Constitución de 1857 
y fueron repetidas, en lo sustancial, en la de 1917. La extensión del juicio de am paro 
se ha dado, ante todo, por las interpretaciones que se dan a las garantías de legali-
dad y de seguridad jurídica de los artícu los 14 y 16 constitucionales, así como a las 
reinterpretaciones a ciertos preceptos de la Constitución.

"Se pretende en consecuencia, afines a la lógica internacional que ha extendido el es-
pectro de protección en materia de derechos humanos y dada la necesidad de cons-
tituir al juicio de amparo en un medio más eficiente de control de las actuaciones de 
las autoridades públicas, ampliar el marco de protección de ese proceso extendien-
do la materia del control.

"Es en ese sentido de que mediante el juicio de amparo se protegerán de manera directa, 
además de las garantías que actualmente prevé nuestra Constitución, los derechos 
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humanos reconocidos por ésta así como por los tratados internacionales de los que 
el Estado Mexicano sea Parte. …"

47. Por su parte, en las sesiones correspondientes a la discusión del proyecto de ley que 
se llevaron a cabo ante la Cámara de Origen, correspondientes a los días martes 
once y jueves trece de octubre de dos mil once, y con relación al estudio en lo par-
ticular del artícu lo 107, fracción VIII, de la Ley de Amparo vigente, se desprende lo 
siguiente:

"Procesos legislativos
"Discusión/Origen
"Senadores
"Discusión
"México, D.F. martes 11 y jueves 13 de octubre de 2011.
"Versión estenográfica

"Bien, tenemos, ahora, la segunda lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas de 
Gobernación; de Justicia; y de Estudios Legislativos, Segunda, con proyecto de decre-
to por el que se expide la Ley de Amparo, y se reforman la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 
105 Constitucional, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Or-
gánica del Congreso General y la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República.

"…

"Sobre el artícu lo 107 lo han reservado tanto el senador Tomás Torres Mercado, como el 
senador Pablo Gómez. Se concede el uso de la palabra al senador Pablo Gómez para 
plantear sus modificaciones, su propuesta de modificación al artícu lo 107.

"Sonido en el escaño del senador Pablo Gómez.

"- El C. Senador Pablo Gómez Álvarez: (Desde su escaño) Es una propuesta de los 
señores presidentes de las tres comisiones, a saber Torres Mercado, Murillo 
Karam y González Alcocer, para una adición de una fracción VIII del artícu -
lo 107 de la ley que se consulta, para establecer que el amparo indirecto procede 
contra actos de una autoridad que determine inhibir o declinar la competen-
cia o el conocimien to de un asunto.

"En la idea que planteó Pedro Joaquín, de que esta ley debería ser garantista ante 
todo, yo creo que esto lo completa muy bien. Yo en lo personal estoy absolu-
tamente de acuerdo con la propuesta de mis colegas, y les felicito por la mo-
dificación que ellos mismos quieren introducir.

"Gracias, presidente.

"- El C. Presidente García Cervantes: Gracias a usted. Quiero advertir que tenemos difi-
cultad para escuchar claramente cuando se interviene desde las curules. A ver si 
técnicamente podemos mejorarlo, y si no cuando son propuestas concretas o pun-
tuales se darán lectura desde las tribunas.
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"En este caso, ruego a la secretaría dar lectura a la propuesta, que como aquí se ha 
dicho, está formulada por los presidentes de las Comisiones Dictaminadoras y por el 
senador Pablo Gómez.

"- El C. Secretario Zoreda Novelo: Doy lectura a la propuesta de modificación al artícu lo 
107 para incluir una fracción VIII que diría: ‘Contra actos de autoridad que determi-
nen inhibir o declinar la competencia, o el conocimien to de un asunto.’

"Consulto a la asamblea, en votación económica, si admite a discusión la propuesta que 
hacen los presidentes de las comisiones, y el senador Pablo Gómez, respecto a adi-
cionar al artícu lo 107 una fracción VIII, a la que acabo de dar lectura.

"- Quienes estén porque se admita a discusión, favor de levantar la mano.

"(La asamblea asiente)

"- Quienes estén porque no se admita a discusión, favor de levantar la mano.

"(La asamblea no asiente)

"Sí se admite a discusión, señor presidente.

"- El C. Presidente García Cervantes: Está a discusión. No habiendo quien haga uso de 
la palabra ruego a la secretaría consulte, en votación económica, si se aprueba la 
modificación.

"- El C. Secretario Zoreda Novelo: Consulto a la asamblea, en votación económica, si se 
admite la propuesta hecha por los señores presidentes de las comisiones, y el 
senador Pablo Gómez, de adición de una fracción VIII al artícu lo.

"- Quienes estén porque se apruebe, favor de levantar la mano.

"(La asamblea asiente)

"- Quienes estén porque no se apruebe favor de levantar la mano.

"(La asamblea no asiente)

"Sí se aprueba la propuesta, presidente. …"

48. Del contenido de las minutas legislativas en consulta, con apoyo en la interpretación 
auténtica y sistemática del proceso legislativo en cuestión, las razones esenciales 
que inspiraron el cambio radical para el establecimien to del nuevo sistema de amparo, 
consisten:

49. a. El juicio de amparo debe ser un medio más eficiente de control de las actuaciones 
de las autoridades públicas, para ampliar el marco de protección de ese proceso 
extendiendo la materia del control.

50. b. El juicio constitucional protegerá de manera directa, los derechos previstos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacio-
nales de los que el Estado Mexicano sea Parte.
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51. Luego, debe entenderse que la propuesta que surge del proceso de discusión, en lo 
particular de la fracción VIII del artícu lo 107 de la Ley de Amparo vigente a partir del 
tres de abril de dos mil trece, es congruente con las premisas anteriores, lo cual, fue 
advertido por los legisladores federales que incitaron esa adición, al señalar "que 
esta ley debería ser garantista ante todo".

52. De esta expresión de los creadores de la norma, se concluye que en el nuevo paradig-
ma de amparo se vislumbró que, al margen de la naturaleza procesal de las figuras 
de "declinatoria" e "inhibitoria", lo que se pretende garantizar es que el gobernado 
se encuentre en aptitud de controvertir, por la vía del amparo indirecto, las consecuen-
cias que deriven de esas declaraciones, consistentes en que la autoridad se niegue a 
seguir conociendo del asunto sujeto a su potestad, por virtud de esas figuras jurídicas.

53. En ese orden de ideas, es importante establecer los conceptos de declinatoria e inhibi-
toria; el artícu lo 34 del Código Federal de Procedimien tos Civiles, de aplicación su-
pletoria a la Ley de Amparo, establece:

"Sección sexta
"Sustanciación de las competencias

"Artícu lo 34. Las contiendas de competencias podrán promoverse por inhibitoria o por 
declinatoria.

"La inhibitoria se intentará ante el Juez o tribunal a quien se considere competente, pidién-
dole que dirija oficio al que se estime no serlo, para que se inhiba y le remita los autos.

"La declinatoria se propondrá ante el Juez o tribunal a quien se considere incompetente, 
pidiéndole que resuelva no conocer del negocio, y remita los autos al tenido por 
competente. La declinatoria se promoverá y sustanciará en forma incidental.

"En ningún caso se promoverán de oficio las contiendas de competencia."

54. Asimismo, para mayor precisión, conviene destacar que el significado de la palabra 
inhibir es el siguiente:

"Echarse fuera de un asunto, o abstenerse de entrar en él o de tratarlo. Declararse 
incompetente para conocer de un juicio o negarse a conocer de él por no tener 
un impedimento legal."2

55. En ese sentido, se debe precisar que también es posible que la autoridad judicial, por 
iniciativa propia y de oficio, advierta que debe inhibirse del conocimien to del juicio, 
ya sea a través del auto inicial en el que decida no ejercer sus facultades, dejando a 
disposición del actor la demanda o sus documentos, esto es, dejando a salvo dere-
chos; durante el juicio, con motivo del análisis de los escritos de demanda y contes-
tación o, finalmente, al pretender resolver en definitiva la litis.

2 Javier G. Canales Méndez, Gran Diccionario Jurídico de los Grandes Juristas, página 770, pri-
mera edición, editorial Editores Libros Técnicos.
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56. Entonces, esa decisión de no conocer de la litis planteada, no debe relacionarse sólo 
con las pretensiones vinculadas a la relación jurídica sustancial que existe entre las 
mismas, sino con el derecho humano de acceso a la impartición de justicia, que 
establece el artícu lo 17 constitucional, es decir, el legislador ordinario estableció la 
fracción VIII del artícu lo 107 de la Ley de Amparo, para que las inhibitorias o declina-
torias de competencia se controlaran en el juicio de amparo indirecto, porque está 
en peligro el derecho sustantivo de mérito.

57. A lo anterior, debe sumarse que la cuestión relativa a la competencia de la autoridad 
judicial, constituye un aspecto de validez constitucional insoslayable, en términos del 
artícu lo 16, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y que el legislador de la Ley de Amparo observó en la búsqueda de esa tutela 
garantista, que lo inspiró para incorporar la procedencia del juicio de amparo indi-
recto en los términos señalados, sin que obsten los efectos de la presentación de la 
demanda ni el estadio procesal en el que la autoridad jurisdiccional judicial decida de-
clinar el conocimien to de un asunto o inhibirse de él, esto es, que sea como consecuen-
cia la solicitud de parte, a través de las excepciones correspondientes, o si lo decide 
de manera oficiosa, porque en uno y en otro caso si se inhibe o declina su competencia, 
entonces, se estaría negando al justiciable el acceso a la justicia.

58. Esta interpretación es acorde con lo que explica la jurisprudencia tesis P./J. 87/2005, 
del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, aplicable por su 
sentido y alcance al nuevo sistema de amparo, en términos del artícu lo sexto transito-
rio, consultable en la página 1314, Tomo I. Constitucional 3, del Apéndice 1917-septiem-
bre 2011, Novena Época, que establece:

"INTERPRETACIÓN AUTÉNTICA DE LA LEY. SUS LÍMITES.—La interpretación auténtica 
de las normas legales no es una facultad de modificación o derogación de aquéllas, 
aunque siga el mismo trámite legislativo que para la norma inicial, sino que establece 
su sentido acorde con la intención de su creador. La naturaleza del proceso interpre-
tativo exige que el resultado sea la elección de una de las alternativas interpretativas 
jurídicamente viables del texto que se analiza, pues en cualquier otro caso se estaría 
frente al desbordamien to y consecuente negación del sentido del texto original. Ade-
más, las posibilidades de interpretación de la norma original no pueden elaborarse 
tomando en cuenta solamente el texto aislado del artícu lo que se interpreta, pues éste 
es parte de un conjunto de normas que adquiere un sentido sistémico en el momento 
en que los operadores realizan una aplicación. Así, la interpretación auténtica tiene 
dos limitaciones: a) Las posibilidades semánticas del texto tomado de manera aisla-
da, elaborando una serie de alternativas jurídicamente viables para el texto a inter-
pretar; y, b) Esas posibilidades iniciales, pero contrastadas con el sentido sistémico 
del orden jurídico a aplicar para el caso concreto, tomando en cuenta no sólo las 
normas que se encuentran en una posición horizontal a la interpretada –artícu los del 
mismo ordenamien to en el cual se encuentra el que se interpreta– sino también 
aquellas normas relevantes de jerarquía superior o vertical –Constituciones Federal 
y Local–, y los principios y valores en ellas expresados, establecidos por la jurispru-
dencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación."

59. Así como la diversa VI.1o.A. J/2 (10a.), del Primer Tribunal Colegiado en Materia Admi-
nistrativa del Sexto Circuito, publicada en la página 1096, Libro XI, Tomo 2, agosto de 
2012, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, aplicable en los 
términos anteriores y que se comparte, que señala:
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"aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia. laS GaraNtÍaS Y meCaNiSmoS CoNte-
NidoS eN loS artÍCuloS 8, Numeral 1 Y 25 de la CoNVeNCióN ameriCaNa 
SoBre dereCHoS HumaNoS, teNdeNteS a HaCer eFeCtiVa Su proteCCióN, 
SuBYaCeN eN el dereCHo FuNdameNtal preViSto eN el artÍCulo 17 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. el artícu lo 17 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, interpretado de manera 
sistemática con el artícu lo 1o. de la ley Fundamental, en su texto reformado mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos mil 
once, en vigor al día siguiente, establece el derecho fundamental de acceso a la im-
partición de justicia, que se integra a su vez por los principios de justicia pronta, 
completa, imparcial y gratuita, como lo ha sostenido jurisprudencialmente la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 192/2007 
de su índice, de rubro: ‘aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia. el artÍCulo 17 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS eSta-
BleCe diVerSoS priNCipioS Que iNteGraN la GaraNtÍa iNdiVidual relati-
Va, a CuYa oBSerVaNCia eStÁN oBliGadaS laS autoridadeS Que realiZaN 
aCtoS materialmeNte JuriSdiCCioNaleS.’. Sin embargo, dicho derecho fun-
damental previsto como el género de acceso a la impartición de justicia, se encuentra 
detallado a su vez por diversas especies de garantías o mecanismos tendentes a 
hacer efectiva su protección, cuya fuente se encuentra en el derecho internacional, 
y que consisten en las garantías judiciales y de protección efectiva previstas respecti-
vamente en los artícu los 8, numeral 1 y 25 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos, adoptada en la ciudad de San José de Costa rica el veintidós de noviembre 
de mil novecientos sesenta y nueve, cuyo decreto promulgatorio se publicó el siete de 
mayo de mil novecientos ochenta y uno en el diario oficial de la Federación. las ga-
rantías mencionadas subyacen en el derecho fundamental de acceso a la justicia 
previsto en el artícu lo 17 constitucional, y detallan sus alcances en cuanto estable-
cen lo siguiente: 1. el derecho de toda persona a ser oída con las debidas garantías 
y dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier 
acusación penal formulada contra ella o para la determinación de sus derechos y 
obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter; 2. la existencia 
de un recurso judicial efectivo contra actos que violen derechos fundamentales; 3. 
el requisito de que sea la autoridad competente prevista por el respectivo sistema 
legal quien decida sobre los derechos de toda persona que lo interponga; 4. el desa-
rrollo de las posibilidades de recurso judicial; y, 5. el cumplimien to, por las autoridades 
competentes, de toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso. por 
tanto, atento al nuevo paradigma del orden jurídico nacional surgido a virtud de las 
reformas que en materia de derechos humanos se realizaron a la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, publicadas en el diario oficial de la Federación 
el diez de junio de dos mil once, en vigor al día siguiente, se estima que el artícu lo 17 
constitucional establece como género el derecho fundamental de acceso a la justi-
cia con los principios que se derivan de ese propio precepto (justicia pronta, comple-
ta, imparcial y gratuita), mientras que los artícu los 8, numeral 1 y 25 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos prevén garantías o mecanismos que como 
especies de aquél subyacen en el precepto constitucional citado, de tal manera que 
no constituyen cuestiones distintas o accesorias a esa prerrogativa fundamental, sino 
que tienden más bien a especificar y a hacer efectivo el derecho mencionado, de-
biendo interpretarse la totalidad de dichos preceptos de modo sistemático, a fin de 
hacer valer para los gobernados, atento al principio pro homine o pro personae, la 
interpretación más favorable que les permita el más amplio acceso a la impartición 
de justicia."
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60. En consecuencia, en el artícu lo 107, fracción VIII, de la Ley de Amparo se prevé la 
procedencia del juicio de amparo indirecto, en contra de actos en los que las autori-
dades se inhiban o declinen la competencia, pues en esos casos, cuando se dejan a 
salvo derechos, como sucedió en la especie, los juzgadores no ejercen su jurisdic-
ción y ponen en peligro el derecho de acceso a la justicia de los actores.

iii. Notas distintivas para la procedencia del amparo directo o el amparo indirecto: 
no se debe atender sólo la naturaleza de definitivo del acto reclamado, sino la 
violación a derechos sustantivos y a la especialidad de la norma.

61. Si bien es cierto que las sentencias definitivas, esto es, las que deciden el asunto, así 
como las resoluciones que ponen fin al juicio, sin decidirlo en lo principal, son la 
materia del amparo directo, también lo es que no se puede considerar que reúne 
esas características una determinación de incompetencia legal que deja a salvo de-
rechos, cuando la naturaleza de ésta es que no se ejerza la jurisdicción de la auto-
ridad y no sean activadas sus facultades, precisamente, porque considera que no 
puede hacerlo por no ser competente legalmente, lo que significa que no resolvió el 
juicio en lo principal, ni le puso fin, pues éste, por efectos de su decisión, no inició.

62. Así, si el acto reclamado consiste, como en el caso, en un auto en el que el Juez natu-
ral dejó a salvo derechos, después de declararse legalmente incompetente para co-
nocer el asunto, esto no significa que se decidiera el asunto en el fondo, porque sólo 
fue un pronunciamien to sobre un presupuesto procesal, ni le puso fin al proceso 
natural, porque éste no inició; decisión que puede afectar los derechos sustantivos 
del justiciable, como lo es el derecho al acceso a la justicia y la justicia pronta y 
expedita.

63. Conforme a lo anterior, para lo relativo a las determinaciones de competencia, no basta 
que las mismas sean dictadas en una sentencia de apelación o que contra éstas ya 
no proceda algún medio ordinario de defensa para que se les considere actos recla-
mados que se deben impugnar en amparo directo, pues para distinguir si procede el 
amparo indirecto o el directo, primordialmente, debe destacarse si existe violación a 
un derecho sustantivo, como el suscrito considera, sucede en la especie.

64. De este modo, no se soslaya el contenido del artícu lo 170, fracción I, de la Ley de 
Amparo vigente, que establece:

"Artícu lo 170. El juicio de amparo directo procede:

"I. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas 
por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, ya sea que la viola-
ción se cometa en ellos, o que cometida durante el procedimien to, afecte las defensas 
del quejoso trascendiendo al resultado del fallo.

"Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el juicio en lo princi-
pal; por resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin decidirlo en lo principal lo 
den por concluido. En materia penal, las sentencias absolutorias y los autos que se 
refieran a la libertad del impu tado podrán ser impugnadas por la víctima u ofendido 
del delito en los casos establecidos por el artícu lo 173 de esta ley.
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"Para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordinarios que 
se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias 
definitivas o laudos y resoluciones puedan ser modificados o revocados, salvo el 
caso en que la ley permita la renuncia de los recursos.

"Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad de normas generales 
que sean de reparación posible por no afectar derechos sustantivos ni constituir 
violaciones procesales relevantes, sólo podrán hacerse valer en el amparo directo 
que proceda contra la resolución definitiva.

"Para efectos de esta ley, el juicio se inicia con la presentación de la demanda y, en ma-
teria penal, con el auto de vinculación a proceso ante el órgano jurisdiccional."

65. Sin embargo, en mi opinión, existe norma específica para la procedencia del juicio de 
amparo indirecto, en los casos en que el juzgador se inhiba de conocer un caso, por-
que se considera incompetente legalmente.

66. Lo anterior, pues el artícu lo 107, fracción VIII, de la Ley de Amparo en vigor, establece 
que el amparo indirecto procede contra actos donde la autoridad se inhibió o declinó 
la competencia o el conocimien to de un asunto, sin que se advierta alguna limi-
tante o restricción en cuanto a la forma en que la autoridad se inhiba o decline 
la competencia, o declare la improcedencia de la vía, esto es, la legislación cita-
da no indica que esos pronunciamien tos de la autoridad deben hacerse en resolucio-
nes incidentales o intraprocesales, para que proceda el amparo biinstancial.

67. Por otra parte, en el artícu lo 170, fracción I, de la Ley de Amparo se observa que pro-
cede el juicio de amparo directo contra sentencias definitivas o laudos, los que deci-
dan el juicio en lo principal; por resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin 
decidirlo en lo principal lo den por concluido.

68. Desde luego que, en apariencia, los supuestos normativos involucran una antinomia 
o contradicción manifiesta en cuanto a que, en términos de la fracción VIII del artícu lo 
107, una resolución competencial o de improcedencia de la vía, con apoyo en la cual, 
el órgano jurisdiccional decida no seguir conociendo de determinado asunto, implica 
que dé por terminado el juicio sin decidir el fondo del asunto, lo que a su vez, cons-
tituye un acto respecto del que se actualiza la procedencia del amparo directo, pues 
así se desprende del citado artícu lo 170, fracción I.

69. Ahora bien, para resolver tal antinomia, se debe acudir al criterio cronológico que se 
desprende de la intención del legislador, al crear al supuesto previsto en el artícu lo 
107, fracción VIII, de la Ley de Amparo en vigor, por lo que éste debe prevalecer, al 
resolver las cuestiones competenciales o de la improcedencia de la vía, como regla 
especial, respecto de la general, que indica el artícu lo 170, fracción I, de la misma 
ley, dada la celeridad y prontitud con las que se resuelve el juicio de amparo 
indirecto.

70. En efecto, debe entenderse, entonces, que el nuevo paradigma de regulación del jui-
cio de amparo hace posible la procedencia de la vía directa en contra de resoluciones 
que ponen fin al juicio diversas a esos temas competenciales, como lo son, la cadu-
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cidad de la instancia, el desistimien to de la acción o de la instancia, sin que se dé 
vista a la parte demandada, entre otras, de la misma naturaleza.

iv. Modalidades y requisitos para la procedencia del amparo indirecto en contra de 
de cisiones de competencia: reglas para aplicar el artícu lo 107, fracción VIII, de la 
Ley de Amparo.

71. Establecido que contra el acto reclamado, que consiste en la inhibitoria de compe-
tencia de la autoridad responsable, procede el amparo indirecto, por actualizarse el 
supuesto del artícu lo 107, fracción VIII, de la Ley de Amparo, pues se está en el caso 
de la posible infracción al artícu lo 17 constitucional, en su vertiente de acceso a la 
justicia y justicia pronta y expedita, entonces, corresponde, de acuerdo a las consi-
deraciones del suscrito, cuando sí pudiera proceder el amparo directo para impug-
nar cuestiones de competencia.

72. Así las cosas, se debe tener presente que la procedencia del juicio de amparo in-
directo, aun cuando se trate de actos que pueden vulnerar derechos sustantivos, 
hace necesario el agotamien to del principio de definitividad, lo cual, deberá analizar 
y decretar el Juez de Distrito, atento a que a éste compete la solución del amparo 
indirecto.

73. En ese orden de ideas, si el legislador incluyó entre los supuestos de procedencia del 
juicio de amparo indirecto, la fracción VIII del artícu lo 107, conforme a la cual se 
estima procedente dicho juicio: "Contra actos de autoridad que determinen inhibir o 
declinar la competencia o el conocimien to de un asunto", reconociendo implícita-
mente la posible afectación a derechos sustantivos del justiciable, como en apar-
tados anteriores lo desarrolle, entonces, tratándose de actos a través de los cuales 
las autoridades determinen no conocer de un asunto (porque se consideren incom-
petentes dejando a salvo los derechos), el juicio de amparo indirecto procede en 
contra de la última resolución en ese tema (lo que no significa que sea la sentencia 
definitiva que decide el fondo del asunto, como antes se explicó), es decir, contra la 
resolución final después de agotada la cadena impugnativa que la legislación ordi-
naria establezca al respecto.

74. Esto, en mi opinión, es de ese modo, porque la finalidad es dar oportunidad a que las 
autoridades del orden común cumplan cabalmente con los trámites que en esos 
casos prevé la legislación procedimental local y, de esa manera, evitar que los tribu-
nales de amparo se conviertan en autoridades de instancia, al calificar la determinación 
de competencia, lo cual compete examinar, en primer lugar, a la autoridad jurisdiccio-
nal ordinaria, en términos de la legislación correspondiente.

75. Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada de diverso Tribunal Colegiado, cuyos título, 
subtítulo y texto son los siguientes:

"COMPETENCIA. LA SOLA DETERMINACIÓN DE LA AUTORIDAD QUE LA DECLINA ES 
INSUFICIENTE PARA LA PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO, PUES ES NECE-
SARIO, ADEMÁS, OBSERVAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD [ABANDONO PAR-
CIAL DEL CRITERIO CONTENIDO EN LA TESIS VI.2o.T.1 K (10a.)]. En la ejecutoria de 
la que derivó la tesis VI.2o.T.1 K (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federa-
ción del viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas y en su Gaceta, Décima Época, Libro 
6, Tomo III, mayo de 2014, página 1940, de título y subtítulo: ‘COMPETENCIA. LA SOLA 
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determiNaCióN de la autoridad Que la deCliNa eS iNSuFiCieNte para 
la proCedeNCia del amparo iNdireCto, al No Ser uN aCto de impoSiBle 
reparaCióN Que VulNere dereCHoS SuStaNtiVoS del QueJoSo.’, este tribu-
nal sostuvo que de conformidad con el artícu lo 107, fracción V, de la ley de amparo, el 
auto por el que una Junta declina su competencia, no constituye un acto de imposible 
reparación para efectos de la procedencia del amparo indirecto, al no definirse aún 
cuál autoridad debe conocer de la demanda. Sin embargo, una nueva reflexión sobre 
el tema conduce a apartarse parcialmente de ese criterio, para establecer que la 
fracción Viii del artícu lo 107 de la ley de la materia, que prevé que el juicio de amparo 
indirecto será procedente contra actos de autoridad que determinen inhibir o declinar 
la competencia o el conocimien to de un asunto, no podría comprenderse a partir de 
las condiciones fijadas en la fracción V del mismo numeral, pues éstas se concretan 
a: 1) una afectación material a derechos de manera presente; y, 2) que esa afectación 
recaiga en derechos sustantivos; requisitos que no podrían tenerse por colmados 
frente a una determinación procesal emitida en el curso de un procedimien to, como 
es la que inicialmente declina la competencia, ya que no habría una afectación ma-
terial a derechos de manera presente, ni se ocasionaría una a derechos sustantivos. 
No obstante, esa fracción Viii tampoco puede ser analizada de manera literal o aislada, 
sino de forma sistemática con uno de los principios que regulan la procedencia del 
juicio de amparo, contenido en el artícu lo 61, fracción XViii, del propio ordenamien to, 
esto es, el principio de definitividad, a partir del cual, el acto que se reclama debe 
revestir la cualidad de no poder ser impugnado a través de algún recurso o medio de 
defensa legal."3 (Énfasis añadido)

76. Sin embargo, en el caso, si el acto reclamado es un auto en el que el Juez natural se 
consideró legalmente incompetente y dejó a salvo los derechos de la parte actora, 
entonces, se actualiza el supuesto del artícu lo 107, fracción Viii, de la ley de ampa-
ro, esto es, que es un acto impugnable en juicio de amparo indirecto, es decir, que esa 
es la vía constitucional correcta para analizarlo, pero lo relativo al cumplimien to del 
principio de definitividad, sólo podría hacerse por el Juez de distrito correspondiente, 
que sería el competente para conocer.

77. No es obstácu lo a lo anterior, indicar que puede darse el caso en el que la autoridad 
decida no ser competente, para conocer de un asunto, pero remita el expediente al 
órgano que considere sí es el competente, en esa situación, si la autoridad a la que 
se le declina acepta la competencia, entonces, procedería el amparo indirecto con-
tra esa determinación, porque ahí se podría estar vulnerando el artícu lo 17 constitucio-
nal y sería la resolución final de la cadena impugnativa ordinaria (lo que es diferente 
a una sentencia definitiva que resuelve el fondo del asunto).

78. Sin embargo, si una autoridad se estima incompetente legalmente y remite el asunto 
a diversa autoridad, la que no admite la competencia, ahí lo procedente es el conflic-
to competencial.

3 tesis Vi.2o.t.8 K (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, registro 
digital: 2008166, tribunales Colegiados de Circuito, libro 13, tomo i, diciembre de 2014, página 
803, tesis aislada (común) «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 de diciembre de 
2014 a las 9:35 horas».
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79. Es de apoyo a lo anterior, la tesis de diverso Tribunal Colegiado, cuyos título, subtítulo 
y texto son los siguientes:

"COMPETENCIA POR DECLINATORIA O INHIBITORIA. EL AMPARO INDIRECTO SÓLO 
PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE EN DEFINITIVA CONCLUYE CUALQUIERA 
DE ESOS PROCEDIMIENTOS (ALCANCE DE LA EXPRESIÓN ‘DETERMINEN’ CON-
TENIDA EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO). Conforme a 
la disposición citada, el amparo indirecto procede contra actos de autoridad que de-
terminen inhibir o declinar la competencia o el conocimien to de un asunto, lo que 
tiene como finalidad permitir la revisión de tales cuestiones en esa vía constitucional. 
Ahora bien, el juicio de amparo reviste un carácter excepcional y no debe sustituir a 
los procedimien tos ordinarios, puesto que su propósito principal es proteger los de-
rechos fundamentales de las personas. Por otra parte, es claro que, una cuestión de 
competencia, se suscita por el desacuerdo entre autoridades sobre quién debe cono-
cer de cierto asunto, por lo que cada una de ellas bien puede emitir resoluciones que 
determinen inhibir o declinar la competencia o su conocimien to; pero la amplitud del 
citado texto legal, en cuanto a los supuestos que establece, no puede llevar al absurdo 
de que, en una cuestión de competencia, puedan impugnarse en amparo indirecto 
cada una de las determinaciones que van emitiendo las autoridades involucradas 
pues, de ser así, una impugnación podría afectar a la otra y se desplazaría al sistema 
legal previsto en la ley respectiva, para dilucidar las cuestiones de competencia, lo 
cual no corresponde a la finalidad del juicio de derechos fundamentales. Por ende, 
la aplicación de la norma aludida no debe interrumpir ni sustituir los procedimien tos 
legales ordinarios para la sustanciación de las cuestiones de competencia, por lo que, 
en cada vía o tipo de juicio, habrá de analizarse cuál es el momento oportuno para 
que el asunto sea del conocimien to de los tribunales de amparo, armonizando los 
principios de la legislación que rija al acto reclamado, con los del referido juicio 
constitucional. En ese sentido, el vocablo ‘determinen’ utilizado en la fracción en co-
mento, debe entenderse referido a aquella resolución que en definitiva establezca el 
conocimien to del asunto de origen, contra la cual procederá el juicio de amparo in-
directo; esto es, tanto la inhibitoria como la declinatoria se componen de dos decisio-
nes judiciales, la que inicia y la que concluye. Así, el amparo indirecto sólo procede 
contra la que concluye cualquiera de esos dos tipos de procedimien tos compe-
tenciales, salvo cuando la decisión concluyente sea en sentido negativo pues, en ese 
caso, se generaría el conflicto competencial, el cual tiene una tramitación especial."4 
(Énfasis añadido)

80. También debe tenerse presente el diverso caso en el que la autoridad considere que 
sí es competente, situación en la que, en mi opinión, procedería el amparo directo 
contra la sentencia que resuelva el juicio y esas cuestiones se impugnarían como 
violaciones procesales.

81. Lo anterior, porque en ese supuesto, de considerar procedente el amparo indirecto, 
contra la resolución que declaró infundada (desecha) el planteamien to hecho al juz-
gador sobre su incompetencia, se atentaría contra lo dispuesto en los artícu los 107, 

4 Tesis XVIII.4o.11 K (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, registro 
digital: 2006818, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 7, Tomo II, junio de 2014, página 1620, 
tesis aislada (común) «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de junio de 2014 a las 
9:30 horas».
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fracciones III, inciso b) y VIII, 170, fracción I, cuarto párrafo y 172, fracción X, de la Ley 
de Amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, cuyos contenidos son los 
siguientes:

"Artícu lo 107. El amparo indirecto procede:

"...

"III. Contra actos, omisiones o resoluciones provenientes de un procedimien to adminis-
trativo seguido en forma de juicio, siempre que se trate de:

"...

"b) Actos en el procedimien to que sean de imposible reparación, entendiéndose por ellos 
los que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea Parte."

"Artícu lo 170. El juicio de amparo directo procede:

"I. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas 
por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, ya sea que la viola-
ción se cometa en ellos, o que cometida durante el procedimien to, afecte las defen-
sas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo.

"Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el juicio en lo princi-
pal; por resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin decidirlo en lo principal lo 
den por concluido. En materia penal, las sentencias absolutorias y los autos que se 
refieran a la libertad del impu tado podrán ser impugnadas por la víctima u ofendido 
del delito en los casos establecidos por el artícu lo 173 de esta ley.

"Para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordinarios 
que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sen-
tencias definitivas o laudos y resoluciones puedan ser modificados o revocados, 
salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los recursos.

"Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad de normas genera-
les que sean de reparación posible por no afectar derechos sustantivos ni constituir 
violaciones procesales relevantes, sólo podrán hacerse valer en el amparo directo 
que proceda contra la resolución definitiva.

"Para efectos de esta ley, el juicio se inicia con la presentación de la demanda y, en ma-
teria penal, con el auto de vinculación a proceso ante el órgano jurisdiccional."

"Artícu lo 172. En los juicios tramitados ante los tribunales administrativos, civiles, agra-
rios o del trabajo, se considerarán violadas las leyes del procedimien to y que se 
afectan las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo, cuando:

"...

"X. Se continúe el procedimien to después de haberse promovido una competencia, o la 
autoridad impedida o recusada, continúe conociendo del juicio, salvo los casos en 
que la ley expresamente la faculte para ello."
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82. En efecto, si contra el acto que desecha o declara infundada la petición de incompe-
tencia o improcedencia de la vía procediera el amparo indirecto, se imposibilitaría 
al tercero interesado hacer valer el amparo directo adhesivo en defensa de sus inte-
reses, lo que se opondría al derecho de acceso a la justicia.

83. Además, se desnaturalizaría la función del amparo directo, esto es, conocer todo lo 
que no sea violación de derechos sustantivos y el desechamien to o declaración de 
infundados de los planteamien tos de incompetencia, no violan un derecho sustantivo, 
porque no se pone en peligro el derecho de acceso a la justicia, ya que el efecto de 
esas determinaciones es continuar el juicio natural, máxime que existe norma expresa 
de que esas situaciones son controvertibles como violación procesal en amparo di-
recto, de acuerdo con el artícu lo 172, fracción X, de la Ley de Amparo vigente ("Se 
continúe el procedimien to después de haberse promovido una competencia, o la au-
toridad impedida o recusada, continúe conociendo del juicio, salvo los casos en que 
la ley expresamente la faculte para ello").

84. Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia de diverso Tribunal Colegiado, cuyo texto 
es el siguiente:

"EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE. PUEDE RECLA-
MARSE, POR EXCLUSIÓN, COMO VIOLACIÓN PROCESAL EN EL AMPARO DIRECTO, 
SI AQUÉLLA SE DESECHA, NO SE TRAMITA EL INCIDENTE RELATIVO O SE DECLA-
RA INFUNDADA. De la intelección sistemática y en uso del argumento a rúbrica de 
los artícu los 107, fracción VIII y 172, fracción X, de la Ley de Amparo, se colige que el 
juicio de amparo indirecto procede cuando se reclama la determinación que resuelve 
una excepción de incompetencia de la autoridad responsable, siempre que se surtan 
las dos hipótesis siguientes: a) que la determinación sea definitiva; y, b) que la decla-
re fundada, supuesto en el cual, la autoridad se inhibe o declina la competencia o el 
conocimien to del asunto, y esta determinación adquiere firmeza. Por lo que, por ex-
clusión, cuando la excepción se desecha, no se tramita el incidente relativo o se 
declara infundada, procede reclamarla como violación procesal en el amparo directo, 
bajo las reglas del artícu lo 171 de la ley de la materia, porque en estos supuestos no 
se estaría determinando la inhibición o declinación de la competencia o el co no-
cimien to del asunto, sino que se continuaría el procedimien to después de haberse 
promovido una competencia, lo que implica que se trataría de casos análogos a 
los previstos en la fracción XII del artícu lo 172 mencionado, en relación con su frac-
ción X."5

IV. Conclusiones

85. a. A fin de resolver la contradicción de tesis, este Pleno sin Especialización debió 
analizar si la jurisprudencia P.C. II J/11 K, del anterior Pleno del Segundo Circuito, 
resolvía el tema del caso y si se seguiría adoptando esa solución.

5 Tesis (VIII Región)2o. J/1 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
registro digital: 2008003, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 12, Tomo IV, noviembre de 
2014, página 2737, jurisprudencia (común) «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 
de noviembre de 2014 a las 9:20 horas».
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86. b. Para determinar la procedencia del amparo indirecto contra un acto (que cumplió 
con el principio de definitividad) en el que la autoridad inhibió su competencia, es 
dable atender el principio de especialidad de la norma, como lo es el artícu lo 107, 
fracción VIII, de la Ley de Amparo, y no acudir al método de interpretación sistemá-
tico, en virtud de que la norma es clara en su sentido gramatical.

"El licenciado Edgar Martín Peña López, hago constar y certifico que en términos 
de lo previsto en los artícu los 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en lo relativo de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada le-
galmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamien to 
mencionado."

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 87/2005 citada en este voto, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, julio de 
2005, página 789.

Este voto se publicó el viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO DIRECTO. PROCEDE EN CONTRA DE LA RESOLU-
CIÓN JURISDICCIONAL QUE, SIN ULTERIOR RECURSO, RE-
SUELVA SOBRE LA INCOMPETENCIA DE UN JUEZ DE PRIMER 
GRADO Y DEJE A SALVO LOS DERECHOS DE LA PARTE AC-
TORA PARA QUE LOS HAGA VALER EN LA VÍA Y FORMA QUE 
ESTIME PERTINENTE, YA QUE SE TRATA DE UNA RESOLU-
CIÓN QUE SIN DECIDIR EL JUICIO EN LO PRINCIPAL, LO DA 
POR CONCLUIDO. Conforme a los artícu los 107, fracción III, inciso 
a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 170 
de la Ley de Amparo, el juicio de amparo directo procede contra re-
soluciones que pongan fin al juicio, dictadas por tribunales judiciales, 
administrativos, agrarios o del trabajo, ya sea que la violación se come-
ta en ellos, o que cometida durante el procedimien to, afecte las defen-
sas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo, entendiéndose por 
resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin decidirlo en lo princi-
pal lo den por concluido. Por otra parte, las contiendas de competencia 
podrán promoverse por inhibitoria o por declinatoria; la primera se in-
tenta ante el Juez a quien se considera competente, pidiéndole que 
dirija oficio al que se estima no serlo, para que remita testimonio de las 
actuaciones respectivas al superior, y el requirente remita lo actuado 
por él mismo al tribunal de alzada para que éste decida la cuestión de 
competencia; mientras que la declinatoria se propone ante el Juez que 
se considera incompetente, pidiéndole se abstenga del conocimien-
to del negocio y remita testimonio de lo actuado al superior para que 
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decida la competencia, o para que remita los autos al considerado 
competente. Así, respecto de las resoluciones que involucren la incom-
petencia del Juez de primer grado y que con base en ella se ponga fin 
al juicio, se debe establecer la vía adecuada, ya que lo determinante, 
conforme a la interpretación sistemática de las reglas constitucionales 
y legales que rigen al juicio de amparo, resulta ser el tipo de resolución 
reclamada, es decir, si se trata de una resolución que pone fin al juicio, 
en cuyo caso, la vía correcta es el amparo directo. Por tanto, en contra 
de la resolución jurisdiccional que, sin ulterior recurso, determine que el 
Juez de primera instancia es legalmente incompetente para conocer 
de un asunto y deje a salvo los derechos del actor para que los haga 
valer en la vía y forma que estime conveniente, procede el amparo di-
recto, ya que se trata de una resolución que sin decidir el juicio en lo 
principal, lo da por concluido.

PLENO SIN ESPECIALIZACIÓN DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN 
NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO

PC.II.S.E. J/1 C (10a.)

Contradicción de tesis 1/2015. Entre las sustentadas por el Primer y el Segundo Tribuna-
les Colegiados del Segundo Circuito, con sede en Nezahualcóyotl, Estado de México. 
7 de julio de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Magistrados Jorge Arturo Sánchez 
Jiménez, Froylán Borges Aranda, Fernando Alberto Casasola Mendoza y Sonia Rojas 
Castro. Disidente: Miguel Enrique Sánchez Frías. Ponente: Sonia Rojas Castro. Secre-
tario: Juan Carlos Mendoza García.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en 
Nezahualcóyotl, Estado de México, al resolver los amparos directos 217/2014, 
443/2014 y 742/2014, y el sostenido por el Segundo Tribunal Colegiado del Segundo 
Cir cuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México, al resolver el amparo 
directo 612/2014.

Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 217/2014 resuelto por el Primer Tribu-
nal Colegiado del Segundo Circuito con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado 
de México, derivó la tesis aislada II.1o.5 K (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO 
DIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA QUE DE-
CLARA LA INCOMPETENCIA POR MATERIA Y PONE FIN AL JUICIO SIN DECIDIRLO 
EN LO PRINCIPAL.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 
de noviembre de 2014 a las 9:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede-
ración, Décima Época, Libro 12, Tomo IV, noviembre de 2014, página 2902.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de mayo de 2016 , para los efectos previstos en el punto sép-
timo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. EFECTOS DE LA SENTEN-
CIA QUE SE CONCEDE, POR CONSIDERAR QUE CON LA LECTURA 
DE LAS CONSTANCIAS DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, AL 
FORMULAR LA IMPUTACIÓN, SE INFRINGE EL PRINCIPIO DE 
ORALIDAD.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 10/2014. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO Y CUARTO, AMBOS DEL DÉCIMO 
OCTAVO CIRCUITO. 26 DE OCTUBRE DE 2015. MAYORÍA DE CUATRO VOTOS 
DE LOS MAGISTRADOS RICARDO RAMÍREZ ALVARADO, ALEJANDRO 
ROLDÁN VELÁZQUEZ, CARLA ISSELIN TALAVERA Y JUSTINO GALLEGOS ESCO-
BAR. DISIDENTE: FRANCISCO PANIAGUA AMÉZQUITA. PONENTE: RICARDO 
RAMÍREZ ALVARADO. SECRETARIA: ERIKA NAYELI TORRES SANTIAGO.

Cuernavaca, Morelos. Acuerdo del Pleno del Decimoctavo Circuito, corres-
pondiente a la sesión de veintiséis de octubre de dos mil quince.

VISTOS, para resolver los autos de la contradicción de tesis 10/2014 
suscitada entre el Primer y el Cuarto Tribunales Colegiados del Décimo Octa-
vo Circuito; y,

RESULTANDO:

PRIMERO.—Denuncia. Mediante oficio 7/2014-ST, recibido el siete de 
abril del dos mil catorce, en la presidencia del Pleno del Decimoctavo Circuito, 
el Magistrado presidente del Cuarto Tribunal Colegiado de este circuito, denun-
ció la existencia de una posible contradicción de tesis, entre el criterio susten-
tado por dicho órgano al resolver el amparo en revisión 43/2013 y el sostenido 
por el Primer Tribunal Colegiado del mismo circuito, al fallar el recurso de 
revisión 242/2012.

Cabe indicar que el Magistrado presidente del Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito denunciante, adjuntó copia certificada de la resolución que ese 
Tribunal Colegiado de Circuito que dictó en los autos del amparo en revisión 
43/2013.

SEGUNDO.—Trámite. Por auto de ocho de abril del dos mil catorce, el 
presidente del Pleno del Decimoctavo Circuito, admitió a trámite la denuncia 
y ordenó su registro con el número 10/2014; a través de dicho auto, se solicitó a 
la presidenta del Primer Tribunal Colegiado del propio circuito, copia certifi-
cada de la ejecutoria pronunciada en el amparo en revisión 242/2012; así como 
también, se le solicitó informara si el criterio sobre el que se denunció la con-
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tradicción de tesis se encontraba vigente o, en su caso, se informara la causa 
por la que debía tenerse por superado o abandonado. 

TERCERO.—Mediante oficio 449, recibido el diez de abril del año en 
curso, ante la oficialía de partes del Pleno del Décimo Octavo Circuito, la pre-
sidenta del Primer Tribunal Colegiado de Circuito informó que al resolverse los 
autos del amparo en revisión 242/2012, el Tribunal Colegiado de Circuito que 
preside determinó que la infracción al principio de oralidad por parte del Minis-
terio Público en la audiencia de formulación de imputación, repercute direc-
tamente en los requisitos legales para vincular a proceso al imputado; por lo que 
el amparo debía otorgarse contra el auto de vinculación respectivo, en forma 
lisa y llana. Cabe indicar, que la Magistrada a que se hace mérito, adjuntó al 
oficio en comento, copia certificada de la resolución dictada en los autos del 
expediente en revisión antes identificado.

CUARTO.—Por auto de once de abril del año en curso, el presidente del 
Pleno del Décimo Octavo Circuito, en apoyo de lo dispuesto en el artículo 41 
Quáter 1, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
solicitó a los demás Tribunales Colegiados de este Décimo Octavo Circuito, 
informaran si habían dictado alguna resolución en la que hubiesen abordado 
alguno de los temas relativos materia de la contradicción de tesis que interesa.

QUINTO.—Con motivo de la anterior solicitud, en autos aparece que, 
mediante oficio de quince de abril del dos mil catorce, el secretario de tesis del 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito informó al Magistrado presidente de 
dicho Tribunal Colegiado de Circuito, que en ese órgano jurisdiccional no se 
ha dictado ninguna sentencia en la que se hubiese abordado los siguientes 
temas: "LA INFRACCIÓN AL PRINCIPIO DE ORALIDAD, POR PARTE DEL MI-
NISTERIO PÚBLICO EN LA AUDIENCIA DE FORMULACIÓN DE LA IMPUTA-
CIÓN, REPERCUTE DIRECTAMENTE EN LOS REQUISITOS LEGALES PARA 
VINCULAR A PROCESO; POR LO QUE EL AMPARO QUE EN ESAS CONDI-
CIONES SE OTORGUE CONTRA EL AUTO DE VINCULACIÓN RESPECTIVO, 
DEBE SER LISO Y LLANO Y NO PARA LOS EFECTOS DE DEJAR INSUBSIS-
TENTE LA AUDIENCIA Y CELEBRARLA DE NUEVO, DADO QUE ESE PROCE-
DER VULNERARÍA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL QUE RIGE EN EL 
SISTEMA ACUSATORIO." o el del rubro: "LA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE 
ORALIDAD EN LA AUDIENCIA DE VINCULACIÓN A PROCESO EN EL JUICIO 
ACUSATORIO PUEDE SALVO CASOS EXCEPCIONALES, REPARARSE A TRA-
VÉS DEL AMPARO, SUBSANANDO LA VIOLACIÓN REFERIDA, PERO EN MODO 
ALGUNO TIENE EL ALCANCE DE CONCEDER EL AMPARO LISO Y LLANO, PUES 
NO SE TRATA DE VIOLACIÓN A UN DERECHO HUMANO SUSTANTIVO."
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SEXTO.—El Magistrado presidente del Quinto Tribunal Colegiado de 
Circuito, mediante oficio recibido el veinticinco de abril del dos mil catorce 
informó que el Tribunal Colegiado de Circuito que preside no ha abordado el 
tema: "SI LA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE ORALIDAD EN LA AUDIENCIA DE 
VINCULACIÓN A PROCESO EN EL JUICIO ACUSATORIO, PUEDE O NO REPA-
RARSE CONCEDIENDO EL AMPARO EN FORMA LISA Y LLANA O, BIEN, PARA 
EFECTOS."

SÉPTIMO.—Por oficio 171/2014, el Magistrado presidente del Tercer Tri-
bunal Colegiado de Circuito informó que el Tribunal Colegiado de Circuito 
que preside, tampoco había abordado ningún asunto relacionado con el tema 
antes precisado.

OCTAVO.—Por auto de doce de mayo del dos mil catorce, se turnó la pre-
sente contradicción de tesis al Magistrado Nicolás Nazar Sevilla, para la formu-
lación del proyecto de resolución correspondiente.

NOVENO.—Una vez presentado el proyecto, el presente asunto fue lis-
tado para discutirse en la sesión correspondiente al seis de julio del presente 
año; en la cual, atento a las observaciones de los integrantes del Pleno, el 
Magistrado Ricardo Ramírez Alvarado, en su carácter de representante del Se-
gundo Tribunal Colegiado de Circuito, expuso que retiraba el proyecto.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Pleno del Decimoctavo Circuito es com-
petente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción de tesis, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción XIII, párrafo 
primero, de la Constitución Federal y 226, fracción III, de la Ley de Amparo, en 
virtud de que se trata de una posible contradicción de tesis, sustentada entre 
Tribunales Colegiados de este circuito.

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis, 
proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 
fracción XIII, primer párrafo, constitucional y 227, fracción III, de la Ley de 
Am paro, toda vez que fue formulada por el Magistrado presidente del Cuarto 
Tribu nal Colegiado del Décimo Octavo Circuito; de ahí que, formalmente, se 
actualiza el supuesto de legitimación a que aluden los referidos preceptos.

TERCERO.—Posturas contendientes. A fin de establecer si existe o no 
la contradicción de tesis denunciada, se estima conveniente analizar las consi-
deraciones que sustentan las ejecutorias de las que provienen los criterios 
materia de contradicción de tesis.
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I. Criterio del Primer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito

Conoció del amparo en revisión 242/2012, cuyos antecedentes rele-
vantes son los siguientes: 

1. ********** promovió juicio de amparo indirecto en contra del Juez 
de Control, de Juicio Oral y de Ejecución de Sanciones del Sexto Distrito Judi-
cial del Estado, con sede en Cuautla, Morelos; señalando como acto reclamado 
el auto de vinculación dictado en su contra. 

2. Por razón de turno, correspondió conocer de la demanda de amparo 
indirecto, al Juzgado Primero de Distrito en el Estado, el que la radicó bajo el 
número de expediente 303/2012, apareciendo que el Juez Segundo Auxiliar 
con sede en Acapulco, Guerrero; el cuatro de junio del dos mil doce, dictó sen-
tencia en los autos del expediente antes identificado, en el sentido de conce-
der el amparo solicitado.

3. Inconformes con dicha sentencia, los quejosos interpusieron recurso 
de revisión, del que correspondió conocer al Primer Tribunal Colegiado del Déci-
mo Octavo Circuito, el que admitió a trámite el citado recurso con el número 
242/2012 y el once de octubre de dos mil doce, falló el aludido recurso, en el 
sentido de modificar la sentencia recurrida y amparar y proteger al quejoso 
en contra de la vinculación a proceso decretada en su contra en la carpeta de 
investigación ********** por el Juez de Primera Instancia de Control, de Jui-
cio Oral y de Ejecución de Sanciones del Tercer Distrito Judicial, con sede en 
Cuautla, Morelos.

4. En la parte conducente de la ejecutoria, el Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito consideró:

"Cabe decir que al resolver la contradicción de tesis 412/2010, en sesión 
de seis de julio de dos mil once, la Primera Sala de Suprema Corte de Justicia de 
la Nación consideró que el mencionado artículo 20 de la Ley Fundamental, 
como eje toral del nuevo proceso penal mexicano, en su primer párrafo, prevé 
a la oralidad en el nuevo sistema penal acusatorio, la cual se constituye en un 
instrumento de relevancia primordial, puesto que marca una estructura gene-
ral del procedimiento, dando consecución a los principios de contradicción, 
inmediación y publicidad.—Los principios enunciados, deben observarse 
también en las audiencias preliminares al juicio, según lo manda la fracción X 
apartado A del referido numeral 20.—En relación con la oralidad, el artículo 
366 del Código de Procedimientos Penales del Estado, establece la prohibición 
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siguiente: ‘366. prohibición de lectura de registros y documentos.—Salvo las 
excepciones previstas en este código, no se podrán incorporar o invocar como 
medios de prueba ni dar lectura durante el juicio oral, a los registros y demás 
documentos que dieren cuenta de diligencias o actuaciones realizadas por la 
policía, el ministerio público o ante el Juez de Control.’.—Con relación a las 
excepciones a dicha prohibición, los artículos 362, 364 y 365, parte inicial del 
primer párrafo, de la indicada codificación procedimental, establecen: 1. po-
drán introducirse al juicio oral, previa su lectura o reproducción, los registros 
en que constaren anteriores declaraciones o informes de testigos o peritos, en 
todos los casos de prueba anticipada señalados por este código, sin perjuicio 
de que las partes exijan la comparecencia personal del testigo o experto, cuando 
sea posible.—2. durante o después del interrogatorio o contrainterrogatorio al 
imputado, testigo o perito se les podrá leer o pedírseles que lean parte o partes 
de sus declaraciones anteriores o documentos por ellos elaborados, cuando 
fuere necesario para ayudar a la memoria, para demostrar o superar contradic-
ciones o con el fin de solicitar las aclaraciones pertinentes.—3. los documentos 
serán leídos y exhibidos en el debate, con indicación de su origen.—también 
conviene destacar que el artículo 278 del Código de procedimientos penales 
del estado establece que los requisitos para vincular a proceso al imputado, 
previa petición del ministerio público, son: i. Que se haya formulado la impu-
tación.—ii. Que el imputado ha tenido oportunidad de declarar o manifestado 
su deseo de guardar silencio.—iii. de los antecedentes de la investigación 
expuestos por el ministerio público, obren datos que establezcan se ha come-
tido un hecho que la ley señale como delito y que exista la probabilidad de que 
el imputado lo cometió o participó en su comisión.—iV. Que no se encuentre 
demostrada, una causa de extinción de la acción penal o pretensión punitiva, 
o una excluyente de incriminación.—en caso de que no se reúna alguno de 
los requisitos previstos en el artículo que antecede, el artículo 279 de la indi-
cada codificación, dispone que el Juez negará la vinculación del imputado a 
proceso y, en su caso revocará las medidas cautelares personales y reales 
que hubiese decretado.—No obstante señala el propio precepto, el auto de no 
vinculación del imputado a proceso, no impide que el ministerio público con-
tinúe con la investigación y, posteriormente, formule de nueva cuenta la impu-
tación, salvo que la no vinculación a proceso haya causado ejecutoria y se 
fundamente en la fracción iV del artículo anterior.—la interpretación conforme 
de los citados artículos 278 y 279 del código represivo de la entidad, con el prin-
cipio de oralidad previsto en el diverso 20, y atento a la prohibición de lectura 
de constancias normada en el cardinal 366 de la aludida codificación, permi-
ten sostener que para el caso de que la representación social, al formular su 
imputación y en la exposición de los antecedentes de investigación que la 
respaldan, efectúe una lectura de las diligencias o actuaciones realizadas por 
él; ese actuar resulta contrario a los indicados principios que repercute direc-
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tamente en las exigencias previstas en las mencionadas fracciones I y III para 
dictar auto de vinculación a proceso, pues al analizar los referidos reproches 
e historiales, es cuando el Juez dilucida si se ha cometido un hecho que la ley 
señale como delito y que exista la probabilidad de que el imputado lo cometió 
o participó en su comisión.—Esto es, si en la formulación de la imputación y 
en la exposición de los antecedentes por parte del representante social, éste 
infringió la oralidad, el Juez de Control debe tener por viciadas esas exigen-
cias y debe tenerlas por no saldadas, cuyo resultado será la no vinculación a 
proceso.—Dar una interpretación diversa, permitiría la vulneración de la ora-
lidad como un instrumento de relevancia primordial que marca una estructura 
general del procedimiento y, por ello, no se le daría consecución a los princi-
pios de contradicción, inmediación y publicidad.—En ese tenor, si la infracción 
referida se detecta en un fallo derivado de un juicio de amparo indirecto contra 
el auto de vinculación a proceso, la protección constitucional no puede con-
cederse a fin de que se deje insubsistente ese acto y se reponga la audiencia 
relativa, puesto que esto último no es acorde al principio de igualdad procesal 
por conferirle una nueva oportunidad al representante social de perfeccionar 
su imputación o aportar nuevos medios de prueba o perfeccionar los aportados, 
por no ser ese momento el válido para obrar en ese sentido.—Esto último se 
afirma, en razón de que el Ministerio Público puede continuar con la investi-
gación y formular de nueva cuenta imputación, de conformidad con el referido 
artículo 279 para el caso de que se haya resuelto la no vinculación a proceso, 
puesto que en el caso no se analiza el supuesto contemplado en el artículo 
278, fracción IV.—Más aún, las consecuencias que generen los vicios acaeci-
dos en las exigencias mencionadas (fracciones I y III), debe sopesarlas la repre-
sentación social y no el quejoso; de ahí que lo equitativo es que el efecto del 
amparo es que, éste, no se le vincule a proceso.—Se precisa que, si bien es 
cierto, el principio de oralidad constituye una garantía procedimental y que, 
por ello, pudiera sostenerse que su contravención es una infracción de natu-
raleza procesal; también cierto es que, en la hipótesis tratada vulnera exigen-
cias vinculadas con el fondo del asunto, por lo cual el amparo debe otorgarse 
de manera lisa y llana.—En el particular, de la resolución recurrida (folio 331 
a 346), se advierte que fue concedida la protección de la Justicia Federal al 
doliente, contra la vinculación a proceso dictada en su contra en la carpeta 
de investigación **********.—La razón medular considerada por la resolutora 
federal, fue que la autoridad responsable, vulneró el principio de oralidad al 
permitir que en diversas ocasiones de la audiencia de quince de febrero de 
dos mil doce, la fiscalía diera lectura a todas las constancias que integran la 
carpeta de investigación, en la medida en que a las partes se les permite escu-
char de viva voz las argumentaciones de la contraria para apoyarlas o rebatir-
las, tan es así, que tanto el imputado y su defensor, así como el Ministerio 
Público, deben exponer al juzgador su versión de los hechos, mas no lectura (sic) 
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de los mismos; principio que se encuentra consagrado en el primer párrafo, del 
artículo 20 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y regla-
mentado por los diversos ordinales 3o., 317, 328 y 366, del Código de proce-
dimientos penales para el estado de morelos.—la protección otorgada fue 
para los efectos siguientes: ‘… que la autoridad responsable deje sin efectos la 
audiencia de fecha quince de febrero de dos mil doce, y como consecuencia 
el auto de vinculación a proceso y, en su lugar, celebre otra en la cual omita los 
vicios formales a que se ha hecho referencia en el cuerpo de la presente y, 
una vez verificada dicha diligencia, resuelva con plenitud de jurisdicción la 
situación jurídica del hoy quejoso …’. Sobre las bases expuestas, se considera 
que como bien lo aduce el amparista y en oposición a lo resuelto por la Jueza 
de amparo, el efecto de la protección de la Justicia Federal debía ser para que 
se le dictara al quejoso auto de no vinculación a proceso y no para que se cele-
brara, de nueva cuenta, la audiencia respectiva.—lo precedente, en razón de 
que si la juzgadora de distrito consideró infringido el principio de oralidad por 
habérsele permitido a la representación social la lectura de constancias al 
formular la imputación y exponer los antecedentes del caso lo adecuado en 
ese supuesto, según se expuso, era que tuviera por viciadas las exigencias 
previstas en la fracción i y iii del artículo 278 del código procedimental penal de 
esta entidad federativa y, en vía de consecuencia, en términos del diverso 279 
de la propia codificación, resolver la no vinculación a proceso del imputado.—
No escapa a la atención de este tribunal, que la juzgadora subyacente también 
ponderó para conceder el amparo solicitado, que el Juez del proceso vulneró 
la garantía de igualdad durante el desarrollo de la audiencia, porque requirió al 
perito de la defensa, para que pusiera los documentos en que apoyaría su 
dictamen boca abajo, al ser su declaración de viva voz, sin poder consultar 
documento alguno; además de que se contravinieron los principios de impar-
cialidad, contradicción y equilibrio procesal, así como a las reglas sistemá-
ticas consagradas en los dispositivos de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, atento a que el Juez de Control permitió la intervención 
del abogado defensor del quejoso, y antes de que éste acabara con dicha expo-
sición, lo interrumpió sin permitirle concluir, acordando al respecto, sin tener 
plena certeza de lo que en su caso solicitaría dicho litigante; sin embargo, como 
esos yerros están ligados con la legalidad o no del desahogo de una prueba 
de descargo y la vulneración a la garantía de defensa adecuada, su naturaleza 
son la de violaciones procedimentales, la cuales no traen como consecuen-
cia un mayor beneficio al otorgado líneas arriba.—así las cosas, ante lo fun-
dado de la inconformidad suplida en su deficiencia, lo procedente es modificar 
la sentencia impugnada y conceder el amparo solicitado de manera lisa y llana, 
en la inteligencia de que, como se dijo, esa circunstancia no impide que el 
ministerio público continúe con la investigación y, posteriormente, formule de 
nueva cuenta la imputación.—No es necesario analizar los agravios, mediante 
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los cuales el doliente plantea que, la concesión del amparo se debió acotar a 
que la celebración de la nueva audiencia, no se le permitiera al representante 
social aportar nuevas pruebas, dado que este órgano colegiado resolvió en 
esta determinación la protección no puede otorgarse para que se efectúe otra 
vez esa actuación.—Se aclara que este tribunal federal está impedido para ana-
lizar los agravios del impetrante, relativos a evidenciar que debe atenderse a 
los conceptos de violación que impugnan el fondo del asunto, por depararle 
mayor beneficio, en razón de que atender a la petición del garante, implicaría 
convalidar la infracción detectada; esto es, que fue legalmente formulada la 
imputación y expuestos los datos de investigación por el Ministerio Público."

II. Criterio del Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito

Conoció del amparo en revisión 43/2013, cuyos antecedentes rele-
vantes son los siguientes: 

1. **********, **********, ********** y ********** promovieron jui-
cio de amparo indirecto en contra de la Juez de Primera Instancia de Control, 
de Juicio Oral y de Ejecución de Sanciones del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Jojutla, Morelos y del director de la Cárcel Distrital con 
sede en Jojutla, Morelos, reclamando, entre otros actos, la resolución median-
te la cual se les decretó vinculación a proceso como probables responsables de 
la comisión del delito de extorsión agravada, previsto y sancionado por el ar-
tículo 146 del Código Penal vigente en el Estado, emitida dentro de la carpeta 
de investigación número **********, durante la audiencia de vinculación a 
proceso.

 
2. Dicha demanda de amparo quedó radicada en el Juzgado Primero 

de Distrito en el Estado, bajo el número de expediente 1189/2012; seguido el 
procedimiento, se dictó sentencia el trece de diciembre del dos mil trece, en 
el sentido de conceder el amparo solicitado.

3. Inconforme con la anterior sentencia, los quejosos interpusieron recur-
so de revisión, el que por razón de turno correspondió conocer al Cuarto Tri-
bunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, el que lo admitió a trámite con 
el número AR. 43/2013 y el cinco de abril de dos mil trece emitió la sentencia 
correspondiente, en la cual determinó confirmar la sentencia recurrida, para 
efectos de amparar y proteger a los quejosos y recurrentes.

4. Cabe señalar, que las consideraciones en que se sustentó dicho fallo 
y, que interesan a la presente contradicción de tesis, son las siguientes:
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"ahora, previo al estudio de los restantes motivos de inconformidad, es 
pertinente precisar que el Juez de distrito estimó procedente conceder el 
amparo y protección de la Justicia de la unión para los efectos siguientes: 
‘por tanto, debe convenirse que lo procedente es otorgar el amparo y protec-
ción de la Justicia Federal, para el efecto de que la autoridad responsable deje 
insubsistente el fallo reclamado, consistente en el auto de vinculación a pro-
ceso de veintitrés de mayo del año en curso, y, en su lugar, con plenitud de juris-
dicción emita un nuevo fallo en el que de manera fundada y motivada, determine 
la trascendencia de tal eventualidad, esto es, del hecho de que el ministerio 
público al momento de formular imputación en contra de los justiciables, se 
haya concretado a dar lectura a las diligencias que componen la carpeta de 
investigación, debiendo tomar en cuenta lo dispuesto por los artículos 22 y 366 
del Código de procedimientos penales del estado de morelos, ello en razón de 
que el primero de tales preceptos refiere que las prueba sólo tendrán valor si 
son debidamente incorporadas al proceso del modo que autoriza dicho código; 
en tanto que, el segundo de los numerales referidos señala que no se podrán 
incorporar o invocar como medios de prueba, ni dar lectura durante el juicio 
oral, a los registros y demás documentos que dieren cuenta de diligencias o 
actuaciones realizadas por la policía, el ministerio público o ante el Juez de 
Control, cuyo principio se conoce como prohibición de lectura de registros y 
documentos; debiendo además, fijar conforme al criterio jurídico, hasta qué 
punto está dentro o en exceso de los casos de excepción.—en la inteligencia, 
de que al momento de emitir la respectiva consideración, deberá tomar en 
cuenta los requisitos para la formulación de la imputación establecidos en el 
artículo 275 del Código de procedimientos penales del estado de morelos, 
entre los que destaca el hecho de que al ofrecer la palabra al ministerio pú-
blico, éste expondrá verbalmente el delito que se imputare, la fecha, lugar y 
modo de su comisión, el grado de intervención que se le atribuye al imputado 
en el mismo, así como el nombre de la persona que lo señala como respon-
sable de los hechos.’.—lo que concluyó luego de reproducir las grabaciones 
contenidas en los videos registrados en los discos compactos que remitió la 
Juez responsable, conforme a los artículos 32 y 32 Bis del Código de pro-
cedimientos penales del estado de morelos,1 y considerando lo siguiente: 

1 "artículo 32. registro de los actos procesales.—los actos procesales se registrarán por escrito, 
por video, audio o cualquier otro medio que garantice su fiel reproducción.—Cuando la ley exija 
levantamiento de un acta, esta no podrá ser remplazada por otra forma de registro." 
"artículo 32 Bis. registros electrónicos.—tendrán la validez y eficacia de un documento físico 
original de registro, los archivos de documentos, mensajes, imágenes, bancos de datos y toda 
aplicación almacenada o transmitida por medios electrónicos, informáticos, magnéticos, ópti-
cos, telemáticos o producidos por nuevas tecnologías, destinados a la tramitación judicial, ya 
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‘En esencia, los impetrantes de garantías, aducen que el acto reclamado con-
cerniente al auto de vinculación a proceso, de veintitrés de mayo del año en 
curso emitido por el Juez responsable en los autos de la causa penal **********, 
del índice del Juzgado de Primera Instancia, de Control, Juicio Oral y Ejecu-
ción del Segundo Distrito Judicial del Estado de Morelos, con sede en Jojutla, 
en contra de los justiciables por el delito de extorsión agravada, cometido en 
agravio de **********, resulta ser contrario a los artículos 22, 69, 332, 333 y 
366 del Código de Procedimientos Penales de esta entidad federativa, en virtud 
de que la Juez responsable otorgó valor probatorio a la carpeta de investiga-
ción que contiene los hechos en los que se sustenta la fiscalía para formular 
imputación, a pesar de que dicha prueba no fue debidamente incorporada al 
juicio, habida cuenta de que el Ministerio Público solamente se concretó a 
dar lectura a dicha carpeta de investigación, en contravención al artículo 366 
de la legislación penal antes indicada, puesto que claramente señala que no 
podrá incorporar o invocar como medios de prueba, ni dar lectura durante el 
juicio oral a los registros y demás documentos que dieren cuenta de diligencias 
o actuaciones realizadas por la policía, el Ministerio Público o ante el Juez de 
Control, de tal suerte que ante dicha irregularidad debió restarle cualquier valor 
probatorio a todas las diligencias que integran la mencionada carpeta de inves-
tigación.—Es esencialmente fundado lo argüido en el sentido antes expuesto.—
Para demostrar lo anterior, se trae a colación que la fracción V del apartado A 
del artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos esta-
blece que en el proceso penal acusatorio, las partes tienen igualdad procesal 
para sostener la acusación o la defensa, respectivamente y, con ello, el principio 
de contradicción que rige el proceso penal acusatorio, que permite el equili-
brio entre las partes y conduce a un pleno análisis judicial de la contienda.—
Cabe decir que al resolver la contradicción de tesis 412/2010, en sesión de seis 
de julio de dos mil once, la Primera Sala de Suprema Corte de Justicia de la 

sea que registren actos o resoluciones judiciales. Lo anterior siempre que cumplan con los pro-
cedimientos establecidos para garantizar su autenticidad, integridad y seguridad.—Las altera-
ciones que afecten la autenticidad o integridad de dichos soportes los harán perder el valor 
jurídico que se les otorga en el párrafo anterior.—Cuando un Juez utilice los medios indicados 
en el primer párrafo de este artículo, para hacer constar sus actos o resoluciones, los medios de 
protección del sistema resultarán suficientes para acreditar su autenticidad, aunque no se impri-
man en papel ni sean firmados.—Las autoridades judiciales de la materia podrán utilizar los 
medios referidos para comunicarse oficialmente entre sí, remitiéndose informes, comisiones y 
cualquier otra documentación. Las partes también podrán utilizar esos medios para presentar 
sus solicitudes y recursos a los tribunales, siempre que remitan el documento original dentro de 
los tres días siguientes, en cuyo caso la presentación de la petición o recurso se tendrá como 
realizada en el momento de recibida la primera comunicación.—El Pleno del Tribunal Superior 
de Justicia dictará los acuerdos necesarios para normar el envío, recepción, trámite y almace-
namiento de los citados medios para garantizar su seguridad y conservación, así como para deter-
minar el acceso del público a la información contenida en las bases de datos, conforme a la ley."
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Nación consideró que el mencionado artículo 20 de la Ley Fundamental, como 
eje toral del nuevo proceso penal mexicano, en su primer párrafo prevé a la ora-
lidad en el nuevo sistema penal acusatorio, la cual se constituye en un instru-
mento de relevancia primordial, puesto que marca una estructura general del 
procedimiento, dando consecución a los principios de contradicción, inme-
diación y publicidad.—Los principios enunciados, deben observarse también 
en las audiencias preliminares al juicio, según lo manda la fracción X, apar-
tado A, del referido numeral 20.—En relación con la oralidad, el artículo 366 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, establece la prohibición 
siguiente: ‘366. Prohibición de lectura de registros y documentos.—Salvo las 
excepciones previstas en este Código, no se podrán incorporar o invocar como 
medios de prueba ni dar lectura durante el juicio oral, a los registros y demás 
documentos que dieren cuenta de diligencias o actuaciones realizadas por la 
policía, el Ministerio Público o ante el Juez de Control.’.—Con relación a las 
excepciones a dicha prohibición, los artículos 362, 364 y 365, parte inicial del 
primer párrafo, de la indicada codificación procedimental establecen: 1. Podrán 
introducirse al juicio oral, previa su lectura o reproducción, los registros en que 
constaren anteriores declaraciones o informes de testigos o peritos, en todos 
los casos de prueba anticipada señalados por este código, sin perjuicio de 
que las partes exijan la comparecencia personal del testigo o experto, cuando 
sea posible.—2. Durante o después del interrogatorio o contrainterrogatorio 
al imputado, testigo o perito, se les podrá leer o pedírseles que lean parte o par-
tes de sus declaraciones anteriores o documentos por ellos elaborados, cuando 
fuere necesario para ayudar a la memoria, para demostrar o superar contra-
dicciones o con el fin de solicitar las aclaraciones pertinentes.—3. Los docu-
mentos serán leídos y exhibidos en el debate, con indicación de su origen.—De la 
interpretación conforme de los citados preceptos en relación con el principio 
de oralidad previsto en el artículo 20, se estima se trata de una violación pro-
cesal que no trasciende a los derechos fundamentales de los solicitantes del 
amparo, pues lo que se contraviene es una infracción de naturaleza procesal, 
lo anterior se pone de manifiesto, de suyo, con la sola circunstancia legal de 
que la oralidad del juicio permite excepciones; lo cual desde luego, no ocurre 
tratándose de derechos fundamentales, cuya observancia no admite ni puede 
válidamente admitir excepción alguna.’.—Contra estas consideraciones, los 
recurrentes sostienen en el tercer motivo de agravio, que el Juez Federal no 
apreció correctamente el acto reclamado, al referir que el principio de oralidad 
no constituye una violación a un derecho fundamental, ya que, contrario a 
ello, en el nuevo sistema acusatorio adversarial, la oralidad constituye la parte 
estructural del nuevo sistema penal mexicano y se traduce no sólo en una 
‘forma’, sino el debido proceso en el que se exige se cumplan las formalida-
des de acuerdo al principio pro homine, por lo que indudablemente constituye 
un derecho humano; de no ser así, sostienen, de qué serviría que se observaran 
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las formalidades esenciales del procedimiento, si no se iban a respetar por las 
autoridades.—De ahí exponen en el primero y parte del séptimo motivo de 
inconformidad, que si bien se les concedió el amparo y protección de la Jus-
ticia Federal para que la responsable deje sin efecto el auto de vinculación a 
proceso por el delito de extorsión agravada dentro de la carpeta de investiga-
ción **********, y con plenitud de jurisdicción determine la trascendencia 
de la violación al principio de oralidad considerando lo que disponen los artícu-
los 22 y 366 del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado; esta 
determinación los deja en estado de indefensión y contraviene el contenido de 
los artículos 114, 77 y 78 de la Ley de Amparo, porque la violación al principio 
de oralidad, como derecho de debido proceso legal, ameritaba, apreciando el 
acto correctamente, la concesión lisa y llana del amparo y no para efectos, pues 
con ello el Juez de Distrito se aparta de cumplir al principio non reformatio in 
peius y el de igualdad procesal que rigen en materia penal.—Agregan que 
incorrectamente el Juez Federal dejó libertad de jurisdicción a la autoridad 
local para que determinara el alcance de la violación al derecho de debido pro-
ceso, cuando ello corresponde al Juez de Distrito como garante de legalidad 
y constitucionalidad, estimar lo contrario, puede traer como consecuencia que 
la parte acusadora perfeccione en su perjuicio su actividad oficial.—Los ante-
riores agravios son infundados en una parte, y fundados pero inoperantes en 
otra más, cuyo estudio se realizará en forma conjunta por su estrecha rela-
ción.—El artículo 202 constitucional como eje toral del nuevo proceso penal 
mexicano establece en su primer párrafo, al igual que numeral 3o. del Código 
de Procedimientos Penales del Estado de Morelos,3 que el sistema penal de 
corte acusatorio y oral, se regirá por los principios de publicidad, contradic-
ción, concentración, continuidad e inmediación, de los cuales es advertible que 
su observancia se desarrolla precisamente bajo una oralidad, esto es, un ins-
trumento de expresión verbal en el que se basan dichos principios.—En lo que 
atañe a la oralidad como norma de comunicación para el nuevo sistema penal 
acusatorio, en conjunto con los principios que prevé el numeral constitucio-
nal de referencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la contradic-
ción de tesis 412/2010 sustentó: ‘… previamente a dilucidar lo anterior, resulta 
necesario hacer una breve exposición de las características y fundamentos del 
sistema procesal penal acusatorio y oral que establece el artículo 20, apartado 
A, de la Constitución Federal, a partir de la reforma del dieciocho de junio de 
dos mil ocho y que es del siguiente tenor literal: ‘Artículo 20. El proceso penal 

2 "Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. ..."
3 "Artículo 3. Principios del sistema acusatorio.—El proceso será acusatorio y oral. Se regirá por 
los principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad, igualdad de las partes e 
inmediación, en las formas que la Constitución y este código determinen. ..."
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será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, contradicción, 
concentración, continuidad e inmediación.—a. de los principios generales: 
i. el proceso penal tendrá por objeto el esclarecimiento de los hechos, proteger 
al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños causa-
dos por el delito se reparen; ii. toda audiencia se desarrollará en presencia del 
Juez, sin que pueda delegar en ninguna persona el desahogo y la valoración 
de las pruebas, la cual deberá realizarse de manera libre y lógica; iii. para los 
efectos de la sentencia sólo se considerarán como prueba aquellas que hayan 
sido desahogadas en la audiencia de juicio. la ley establecerá las excepciones 
y los requisitos para admitir en juicio la prueba anticipada, que por su natura-
leza requiera desahogo previo; iV. el juicio se celebrará ante un Juez que no 
haya conocido del caso previamente. la presentación de los argumentos y los 
elementos probatorios se desarrollará de manera pública, contradictoria y 
oral; V. la carga de la prueba para demostrar la culpabilidad corresponde a la 
parte acusadora, conforme lo establezca el tipo penal. las partes tendrán igual-
dad procesal para sostener la acusación o la defensa, respectivamente; Vi. Nin-
gún juzgador podrá tratar asuntos que estén sujetos a proceso con cualquiera 
de las partes sin que esté presente la otra, respetando en todo momento el 
principio de contradicción, salvo las excepciones que establece esta Consti-
tución; Vii. una vez iniciado el proceso penal, siempre y cuando no exista opo-
sición del inculpado, se podrá decretar su terminación anticipada en los supues- 
tos y bajo las modalidades que determine la ley. Si el imputado reconoce ante 
la autoridad judicial, voluntariamente y con conocimiento de las consecuen-
cias, su participación en el delito y existen medios de convicción suficientes 
para corroborar la imputación, el Juez citará a audiencia de sentencia. la ley 
establecerá los beneficios que se podrán otorgar al inculpado cuando acepte 
su responsabilidad; Viii. el Juez sólo condenará cuando exista convicción de 
la culpabilidad del procesado; iX. Cualquier prueba obtenida con violación 
de derechos fundamentales será nula, y X. los principios previstos en este 
artículo, se observarán también en las audiencias preliminares al juicio ...’. 
de la redacción del transcrito precepto constitucional, se deriva que uno de los 
principales objetivos de la citada reforma, consiste en lograr que la decisión 
de un procedimiento penal sea imparcial y completamente informada, par-
tiendo en principio de que el encargado de tomar tales decisiones sea neutral 
y pasivo, al tener solamente la responsabilidad de considerar los argumentos 
en que se sustente la hipótesis a demostrar y los datos de investigación apor-
tados por el ministerio público o los datos que ofrezca el imputado y su defen-
sor, con los que pretendan hacerlo, y con base en ello, resolver el caso, dejando 
a las partes contendientes en el proceso, el desarrollo de un papel más activo, al 
ser éstos los encargados de explicar y sacar las conclusiones de sus posturas, 
apoyados en los elementos en los que se va a basar la teoría del caso; ello a 
través de un procedimiento concentrado, ininterrumpido y diseñado para poner 
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énfasis en los argumentos y en el choque de pruebas contrarias presentados 
por las partes en la audiencia respectiva, por una parte el agente del Ministe-
rio Público, víctima u ofendido y por otra el imputado y la defensa, en relación 
a un hecho o hechos que la ley señale como delitos (hecho ilícito, núcleo del 
tipo) y exista la probabilidad de que el imputado los cometió o participó en su 
comisión.—Esto es, se privilegia la preferencia de los argumentos orales y datos 
de investigación inmediatos, en vez de argumentos escritos y pruebas media-
tos, pues el hecho de que las partes tengan la responsabilidad de presentar y 
examinar la evidencia, también aumenta la inmediatez del choque de puntos 
de vista opuestos. El nuevo procedimiento penal delega la carga de la investi-
gación y la presentación de los datos en que se apoye la imputación o acusación 
y la defensa, en las partes procesales, restableciendo la imparcialidad del 
juzgador.—El principio constitucional de la inmediación que consagra la frac-
ción II del artículo 20, apartado A, de la Carta Magna, exige que toda audiencia 
se desarrolle en presencia del Juez, sin que pueda delegar en ninguna per-
sona el desahogo y la valoración de las pruebas, la cual deberá realizarse de 
manera libre y lógica; esto es, el juzgador debe tener conocimiento directo del 
desarrollo de las audiencias y en consecuencia formar su convicción, tanto de 
la razonabilidad de los argumentos expuestos por la representación social y la 
contra-argumentación o refutación del imputado o de su defensa, en relación con 
los datos de la investigación o en su caso, de los datos que se reproduzcan en la 
audiencia.—En este aspecto, la oralidad se constituye en instrumento de rele-
vancia primordial, que obliga a todas las partes procesales a estar presentes 
en las audiencias, pues el juzgador debe escuchar en forma directa, sin dele-
gación y sin solución de continuidad, todos los argumentos que en ese momen-
to se le expongan, para sostener la imputación o la defensa, así como recibir 
los datos ofrecidos y cuyo desahogo sea aceptado; es decir, el Juez tendrá 
conocimiento simultáneamente y con igual fuerza, de teorías de un caso, que 
podrán ser completamente contradictorias, cuyo debate permitirá el acceso 
directo a los medios de convicción; es de precisar que la oralidad no se limita 
únicamente a la argumentación y contra-argumentación que se realiza en 
torno a los datos en que aquéllos se sustenten, pues de igual forma se cele-
bran en audiencia pública diversas diligencias y actuaciones procesales, en 
las que las partes tienen la misma oportunidad de intervención.—Esto es, el 
nuevo sistema procesal penal, garantiza a través del principio de contradic-
ción, la igualdad procesal de las partes que consagra la fracción V del artículo 
20, apartado A, en la medida en que a las partes procesales se les permite 
escuchar de viva voz las argumentaciones de la contraria, para apoyarlas o reba-
tirlas y observar desde el inicio, la manera como formulan sus planteamientos 
en presencia del juzgador. Esto es, tanto el Ministerio Público como el impu-
tado y su defensor, deben exponer al juzgador su versión de los hechos, con 
base en los datos que cada uno de ellos aporte a fin de lograr convencerlo de 
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su versión, la cual ha sido denominada en la literatura comparada como ‘teoría 
del caso’, definida en el libro Trial Techniques de mauet thomas a; Aspen Law 
& Business, Aspen Publishers, Inc. Gaithersburg, New York 5a. edición 2000, 
página 24, como una clara y simple historia sobre lo que ‘realmente sucedió’ 
desde su propio punto de vista. debe ser consistente con la evidencia no contro-
vertida y con su propia versión de la evidencia controvertida y la aplicación del 
derecho sustantivo. No sólo debe demostrar qué ocurrió, sino que además debe 
explicar por qué las personas en la historia actuaron de la manera como lo 
hicieron. debe ser una historia persuasiva que será la base de su evidencia y 
argumentos durante el juicio.—la teoría del caso se constituye así, en la idea 
central o conjunto de hechos sobre los que versará la participación de cada 
parte a fin de explicarlos y determinar su relevancia, dotándolos de consisten-
cia argumentativa, para establecer la hipótesis procesal que pretende demos-
trarse y que sustentará la decisión del juzgador, la cual tendrá que vincularse 
con los datos que se aporten para desvirtuar aquellos en que se apoyen las 
afirmaciones de su contraparte; esta intervención de las partes procesales, 
puede resumirse de la siguiente manera: presentación, argumentación y demos-
tración. la teoría del caso precisamente, se basa en la capacidad narrativa de 
las partes para dar contexto a su teoría jurídica, ya sea ésta la de acreditar un 
hecho que la ley señale como delito y la probabilidad de que el imputado lo 
cometió o participó en su comisión, o bien, alguna excluyente de responsabili-
dad o la destrucción de la proposición que se realice en contra del imputado, 
desvirtuando las evidencias en que ésta se apoya.—todo lo anterior, tendrá 
que persuadir al Juez –quien actúa como un tercero imparcial–, al analizar las 
teorías del caso y que constituyen lo que realmente sucedió –de acuerdo al 
punto de vista de quien las planteó– y los datos en que se apoya cada una de 
éstas, con el objeto de establecer la verdad formal o procesal, garantizar la jus-
ticia en la aplicación del derecho y resolver el conflicto surgido como conse-
cuencia del delito, cobrando con ello plena vigencia el principio de legalidad 
en materia penal.—de igual forma, de acuerdo al principio de contradicción, el 
ofrecimiento, presentación y desahogo de los datos de investigación o los 
datos ofrecidos por el imputado y su defensor, según sea el caso, quedan bajo 
el control de todos los sujetos procesales (ministerio público, imputado y su 
defensor, ofendido o víctima del delito y demás partes intervinientes), con el 
fin de que tengan la oportunidad de intervenir en la audiencia donde se lleve 
a cabo la recepción de aquéllos, verificando la forma en que se introducen al 
proceso, haciendo toda clase de preguntas y observaciones, siempre y cuando 
sean pertinentes y conducentes con el fin que se pretende con tal intervención, 
de modo tal que tanto el ministerio público, como el imputado y su defensor, 
pueden participar activamente, inclusive en el examen directo de las demás 
partes intervinientes en el proceso (peritos, testigos, etcétera), solicitando y 
realizando aclaraciones y apreciando la manera en que su contraparte realiza 
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esa misma labor, pudiendo controvertirlas para apoyar su teoría del caso.—
En tal virtud, las partes también se encuentran obligadas desde la etapa de 
investigación a proporcionar la fuente de origen de los referidos datos, a fin 
de que tanto su contraparte como el Juez de control o Juez de garantía, pue-
dan verificar la legalidad de las actuaciones. Esto es, el principio de contradic-
ción adquiere mayor relevancia, habida cuenta que desde el inicio de la inves- 
tigación, el imputado y su defensa podrán tener acceso a los registros de 
investigación, y el Ministerio Público se encuentra obligado, por el deber de leal-
tad, a proporcionarles la información que necesiten, a no ocultar a los inter-
vinientes elemento alguno que pudiera resultar favorable para la posición que 
ellos asumen, e inclusive informarles si decide no incorporar algún elemento 
al proceso que pudiera favorecerles, así como también al solicitar una orden de 
aprehensión, el órgano investigador debe señalar las razones que sustenten 
su pretensión, precisando cuáles fueron los datos de investigación que sirvie-
ron de fundamento a la misma, de tal suerte que tanto el imputado como su 
defensor, cuenten con la información suficiente para desvirtuar oportunamen-
te los hechos que se le atribuyen.—Con lo anterior, el nuevo sistema procesal 
penal acusatorio y oral, permite que desde la etapa preliminar o de investiga-
ción no formalizada, la defensa pueda tener acceso a los datos de investigación, 
de los cuales el Ministerio Público ha establecido que se ha cometido un hecho 
que la ley señala como delito y la probabilidad de que el imputado lo cometió 
o participó en su comisión, para que de esa forma, de acuerdo con el impu-
tado, puedan preparar y presentar al momento de realizarse la formulación de 
la imputación, aquellos datos que puedan confrontarlos en la audiencia que se 
celebre ante el Juez de control o Juez de garantía, a fin de sostener su teoría del 
caso y éste pueda contar con la mayor información para, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 20, apartado A, fracción I, lograr el esclarecimiento 
de los hechos, la protección del inocente, así como evitar que el culpable quede 
impune.—De lo antes reseñado, se obtiene que el sistema procesal penal 
acusatorio y oral, se sustenta de los principios de inmediación y contradicción, 
al consagrar en favor de las partes procesales el derecho a tener, desde el ini-
cio de la investigación, acceso directo a todos las datos que obran en el legajo 
o carpeta de la investigación que lleva el Ministerio Público (exceptuándose 
los expresamente establecidos en la ley) y a los ofrecidos por el imputado y su 
defensor para controvertirlos; participar en la audiencia pública –la que se desa-
rrollará en presencia del Juez de Control o Juez de Garantía– en que se incor-
poren y desahoguen los mismos, presentando en su caso, versiones opuestas 
e interpretaciones de los resultados de dichas diligencias, controvertirlos o 
bien hacer las aclaraciones que estimen pertinentes.—Dichos principios se 
reflejan a su vez en la garantía de igualdad procesal de las partes, para soste-
ner la acusación o la defensa, respectivamente, consagrada por la fracción V del 
artículo 20, apartado A, de la Constitución Federal, la cual se encuentra prevista 
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en los artículos 15 del Código procesal penal para el estado de oaxaca y 13 del 
Código de procedimientos penales del estado de Chihuahua, que respetan, 
en condiciones de igualdad, el pleno e irrestricto ejercicio de los derechos y 
facultades de las partes, previstos en las Constituciones Federal y local, así 
como en los tratados internacionales suscritos por el estado mexicano.—todo 
lo cual cumple con lo dispuesto por la fracción X del artículo 20, apartado a, 
de la Constitución Federal, que establece que los principios previstos en este 
artículo (publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación), 
se observarán también en las audiencias preliminares al juicio.—en ese orden 
de ideas, conforme a lo dispuesto por los reformados artículos 19, primer párra-
fo y 20, inciso a, de la Constitución, bajo las reglas del sistema procesal penal 
acusatorio, es el estudio de la razonabilidad de los argumentos expuestos por 
la representación social, así como de los datos de investigación en que se sus-
tente la imputación, los elementos que resultan suficientes para justificar 
racionalmente que el imputado sea presentado ante el Juez de Control o Juez de 
Garantía, a fin de conocer formalmente la imputación o bien quede sujeto a la 
investigación formalizada, respecto de un hecho previsto como delito por la ley 
penal y que se sancione con pena privativa de libertad, para que éste pueda 
ejercer plenamente su derecho a la defensa mediante la contra-argumentación 
o refutación, apoyada en datos que la sustenten, en un proceso penal respe-
tuoso de todos los principios del sistema acusatorio.’.—Consideraciones que 
integran la tesis siguiente: décima Época. registro digital: 160184. instancia: 
primera Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, materia penal, tesis 1a. CCXliX/2011 
(9a.), página 292.—‘SiStema proCeSal peNal aCuSatorio Y oral. 
Se SuSteNta eN el priNCipio de CoNtradiCCióN.—del primer párrafo del 
artículo 20 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, refor-
mado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 18 de 
junio de 2008, se advierte que el sistema procesal penal acusatorio y oral se 
sustenta en el principio de contradicción que contiene, en favor de las partes, 
el derecho a tener acceso directo a todos los datos que obran en el legajo o 
carpeta de la investigación llevada por el ministerio público (exceptuando 
los expresamente establecidos en la ley) y a los ofrecidos por el imputado y 
su de fensor para controvertirlos; participar en la audiencia pública en que se 
incorporen y desahoguen, presentando, en su caso, versiones opuestas e inter-
pretaciones de los resultados de dichas diligencias; y, controvertirlos, o bien, 
hacer las aclaraciones que estimen pertinentes, de manera que tanto el minis-
terio público como el imputado y su defensor, puedan participar activamente 
inclusive en el examen directo de las demás partes intervinientes en el proceso 
tales como peritos o testigos. por ello, la presentación de los argumentos y con-
traargumentos de las partes procesales y de los datos en que sustenten sus 
respectivas teorías del caso (vinculación o no del imputado a proceso), debe 
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ser inmediata, es decir, en la propia audiencia, a fin de someterlos al análisis 
directo de su contraparte, con el objeto de realzar y sostener el choque adver-
sarial de las pruebas y tener la misma oportunidad de persuadir al juzgador; de 
tal suerte que ninguno de ellos tendrá mayores prerrogativas en su desahogo.—
Contradicción de tesis 412/2010. Entre las sustentadas por el Tribunal Cole-
giado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito y el Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo 
Circuito. 6 de julio de 2011. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretaria: Beatriz J. Jaimes Ramos.—Nota: Esta tesis no cons-
tituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contradicción plan-
teada.’.—En ese orden, se tiene que la oralidad en el nuevo sistema penal 
acusatorio, se constituye en un instrumento de relevancia primordial, puesto 
que marca una estructura general del procedimiento, que estrictamente se 
refiere a una norma de comunicación –referencia verbal–, dando consecución 
a los principios que constitucional y legalmente se prevén como rectores del 
novedoso sistema penal, al caso, de publicidad, contradicción, concentra-
ción, continuidad, igualdad de las partes e inmediación.—Así, dicha oralidad, 
debe entenderse entonces, como la obligación de que las partes procesales 
estén presentes en las audiencias para que de forma hablada (no escrita), se 
comuniquen, de manera tal que el juzgador escuche en forma directa todos 
los argumentos que en ese momento se le expongan para sostener la impu-
tación o la defensa, así como recibir los datos que se ofrezcan.—Conforme tales 
consideraciones, debe precisarse que contrario a lo alegado por los inconfor-
mes, la eventual infracción a la oralidad como norma de comunicación del 
sistema penal acusatorio, no viola de modo directo e inmediato derechos 
fundamentales sustantivos, lo que sí, derechos adjetivos o procesales, que 
en conjunto con el cumplimiento de los principios rectores de publicidad, con-
tradicción, concentración, continuidad e inmediación, constituyen la forma en 
que debe regirse dicho sistema, cuyo incumplimiento deben repararse para 
otorgar al gobernado, un debido proceso con la oportunidad de defensa pre-
viamente al acto privativo, y su debido respeto impone a las autoridades, 
entre otras obligaciones, la de que en el juicio que se siga, se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento.—Apoya dicha consideración la 
siguiente jurisprudencia: Novena Época. Registro digital: 200234. Instancia: 
Pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo II, diciembre de 1995, materias constitucional y común, tesis P./J. 47/95, 
página 133.—‘FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS 
QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO 
PRIVATIVO. La garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitu-
cional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamen-
te al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su 
debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que 
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en el juicio que se siga se cumplan las formalidades esenciales del proce-
dimiento. estas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa 
adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen 
en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimiento y 
sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en 
que se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una 
resolución que dirima las cuestiones debatidas. de no respetarse estos requi-
sitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar la 
indefensión del afectado.—amparo directo en revisión 2961/90. ópticas devlyn 
del Norte, S.a. 12 de marzo de 1992. unanimidad de diecinueve votos. ponente: 
mariano azuela Güitrón. Secretaria: ma. estela Ferrer mac Gregor poisot.—
amparo directo en revisión 1080/91. Guillermo Cota lópez. 4 de marzo de 1993. 
unanimidad de dieciséis votos. ponente: Juan díaz romero. Secretaria: adriana 
Campuzano de ortiz.—amparo directo en revisión 5113/90. Héctor Salgado 
aguilera. 8 de septiembre de 1994. unanimidad de diecisiete votos. ponente: 
Juan díaz romero. Secretario: raúl alberto pérez Castillo.—amparo directo en 
revisión 933/94. Blit, S.a. 20 de marzo de 1995. mayoría de nueve votos. ponente: 
mariano azuela Güitrón. Secretaria: ma. estela Ferrer mac Gregor poisot.—
amparo directo en revisión 1694/94. maría eugenia espinosa mora. 10 de 
abril de 1995. unanimidad de nueve votos. ponente: mariano azuela Güitrón. 
Secretaria: ma. estela Ferrer mac Gregor poisot.—el tribunal pleno en su 
sesión privada celebrada el veintitrés de noviembre en curso, por unanimidad 
de once votos de los ministros: presidente José Vicente aguinaco alemán, 
Sergio Salvador aguirre anguiano, mariano azuela Güitrón, Juventino V. Castro 
y Castro, Juan díaz romero, Genaro david Góngora pimentel, José de Jesús 
Gudiño pelayo, Guillermo i. ortiz mayagoitia, Humberto román palacios, olga 
maría Sánchez Cordero y Juan N. Silva meza; aprobó, con el número 47/1995 
(9a.) la tesis de jurisprudencia que antecede; y determinó que las votaciones 
de los precedentes son idóneas para integrarla. méxico, distrito Federal, a 
veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa y cinco.’.—lo que se 
apoya en el segundo párrafo del artículo 14 constitucional que establece: ‘ar-
tículo 14. … Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, pose-
siones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del proce-
dimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.’.—dicho 
precepto constitucional distingue claramente los derechos sustantivos de 
los procesales, pues en primer término se hace una relación enunciativa y 
genérica de los primeros, como aquellos susceptibles de privación, consis-
tentes en la libertad, la propiedad, la posesión u otros derechos semejantes, 
por ejemplo, los derechos de familia, los que nacen de las relaciones de trabajo, 
los de los consumidores, los de la personalidad, etcétera.—por otra parte, se 
establecen los derechos que tienen los gobernados antes de ser objeto de dicha 
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privación, que son la existencia de un juicio, que el juicio sea seguido ante tri-
bunales previamente establecidos, que en él se cumplan las formalidades esen-
ciales del procedimiento, y que todo se lleve a cabo conforme a las leyes 
expedidas con anterioridad a los hechos que sirvan de base a la privación.—
Consideraciones anteriores que se apoyan en la tesis que este órgano cole-
giado comparte: Novena Época. Registro digital: 165546. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Tomo XXXI, enero de 2010, materia común, tesis I.4o.C.48 K, 
página 2123.—‘FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SU 
PREVISIÓN CONSTITUCIONAL NO CAMBIA SU CARÁCTER DE DERE-
CHOS PROCESALES. En el segundo párrafo del artículo 14 constitucional se 
distinguen claramente los derechos sustantivos de los procesales, pues en 
primer término se hace una relación enunciativa y genérica de los primeros, 
como aquellos susceptibles de privación, consistentes en la libertad, la pro-
piedad, la posesión u otros derechos semejantes, por ejemplo, los derechos 
de familia, los que nacen de las relaciones de trabajo, los de los consumidores, 
los de la personalidad, etcétera; y por otra parte, se establecen los derechos 
que tienen los gobernados antes de ser objeto de dicha privación, que son la 
existencia de un juicio, que el juicio sea seguido ante tribunales previamente 
establecidos, que en él se cumplan las formalidades esenciales del proce-
dimiento, y que todo se lleve a cabo conforme a las leyes expedidas con anterio-
ridad a los hechos que sirvan de base a la privación. En esta segunda parte se 
prevé el derecho al proceso y sus caracteres fundamentales, que constituye 
el conjunto esencial de los derechos procesales, y ahí se ubican las formali-
dades esenciales del procedimiento, conocidas como del debido proceso, en 
la doctrina y otras latitudes, e inmerso en ellas el derecho de aportar pruebas 
en los juicios en que alguien sea parte, los cuales constituyen derechos típi-
camente procesales. Por tanto, la diferencia entre derechos sustantivos y dere-
chos procesales no radica en que unos estén previstos en la ley superior y otros 
en leyes ordinarias, sino en la calidad de los valores protegidos, de los prime-
ros, y de los medios o instrumentos para la protección de éstos en un proceso 
jurisdiccional, que distingue a los segundos, independientemente de la jerar-
quía de las leyes en que estén consignados unos y otros.—Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.—Amparo en revisión 196/2009. 
Eva María Baltazar Don Juan. 9 de julio de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: 
Leonel Castillo González. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado.’.—De ahí que 
la diferencia entre derechos sustantivos y derechos procesales de modo alguno 
radica en que estén previstos en la Constitución o en leyes ordinarias adjeti-
vas, sino en la calidad de los derechos protegidos de los primeros y los ins-
trumentos para la protección de éstos.—En ese sentido, si bien la oralidad 
tiene una previsión constitucional, lo cierto es que ello no cambia su natura-
leza procesal, cuya nota distintiva consiste en la regulación de una determinada 
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fase jurisdiccional, cuya infracción es dable repararse por la autoridad de ins-
tancia.—En el caso, el Juez de Distrito estimó que la infracción a la oralidad, 
constituye una violación de naturaleza procesal, lo que, desde su perspectiva, 
tuvo el alcance constitucional de conceder el amparo y protección de la Justicia 
de la Unión, para el efecto de que la Juez responsable, con plenitud de juris-
dicción emitiera un nuevo fallo en el que de manera fundada y motivada, de-
terminara la trascendencia de tal eventualidad.—Contra dicho efecto, los 
recurrentes aducen que el Juez de Distrito no exigió el cumplimiento de las for-
malidades esenciales del procedimiento, de acuerdo al principio pro homine.—
Agregan que indebidamente el Juez Federal dejó libertad de jurisdicción a la 
autoridad local, para que determine el alcance de la violación al derecho de 
debido proceso, lo que correspondía al Juez de Distrito como garante de lega-
lidad y constitucionalidad.—Tales agravios son fundados pero inoperantes.—
Cabe precisar que la regla genérica para la procedencia del amparo directo en 
tratándose de violaciones a las leyes del procedimiento, consistente en que 
ella sólo podrán ser fundadas, cuando se cometa durante la secuela del mismo, 
siempre y cuando afectan las defensas del quejoso, impidiéndole de tal forma 
salvaguardar su derecho; es decir, cuando concurren circunstancias de gran 
trascendencia que implican una situación relevante para el procedimiento, 
de cuya decisión depende la suerte de todo el juicio natural, bien para asegu-
rar la continuación de su trámite con respeto a los derechos procesales esen-
ciales del quejoso, o bien, porque conlleve la posibilidad de evitar el desarrollo 
ocioso e innecesario del procedimiento, de manera que sólo podrá concederse 
la protección de la Justicia Federal, cuando actualizándose violaciones proce-
sales, éstas afecten sus defensas, trascendiendo por consecuencia al resul-
tado de la sentencia.—Bajo esa premisa, es fundado que el Juez de Distrito no 
exigió el cumplimiento de las formalidades esenciales del procedimiento, pues 
si bien de la sentencia recurrida se advierte que evidenció el irrespeto de la 
formalidad procesal a la oralidad en la audiencia de vinculación a proceso, 
también lo es que al haber dejado a la Juez de Control analizar, con libertad de 
jurisdicción, en el nuevo auto de vinculación a proceso la trascendencia de esa 
infracción, de modo alguno exige su cumplimiento con la finalidad de reparar 
y continuar con un debido proceso en favor de los imputados, cuando en su 
caso, correspondía al Juez recurrido exigir su cumplimiento una vez analizada 
su trascendencia en el fallo.—De igual forma, es fundado que correspondía al 
Juez de Distrito determinar la violación al procedimiento, pues efectivamente 
las violaciones dentro del procedimiento pueden impugnarse a través de los 
órganos de amparo, como garantes de derechos adjetivos establecidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cuyo estudio, debe 
verificarse su trascendencia al resultado, pues bajo la perspectiva de la resolu-
ción o acto que habrá de emitirse, es dable analizar si la violación procesal 
incidirá o no de manera importante en el nuevo fallo, en cumplimiento al prin-
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cipio de expeditez en la administración de justicia que consagra el artículo 17 
constitucional, ya que, no cualquier tipo de vulneración a las reglas del proce-
dimiento, da lugar al otorgamiento del amparo, sino sólo las que sean trascen-
dentes.—En ese orden, si la autoridad de amparo determina que se actualiza 
una violación dentro del procedimiento, y que esa violación sí trasciende en 
el sentido del fallo, corresponderá en sede constitucional precisar el alcance 
de esa eventualidad, y en su caso, conceder el amparo para el efecto de que se 
subsane, precisando claramente los lineamientos en que la autoridad de ori-
gen deberá actuar.—Apoya a lo anterior por sus consideraciones, la siguiente 
jurisprudencia: Novena Época. Registro digital: 167326. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Tomo XXIX, abril de 2009, materia común, tesis II.T. J/35, 
página 1846. ‘VIOLACIÓN PROCESAL QUE TRASCIENDE AL RESULTADO DEL 
FALLO. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR TAL. De acuerdo con lo previsto en los 
artículos 107, fracciones III, inciso a) y V, inciso d), constitucional, 44 y 158 de 
la Ley de Amparo, en el amparo uniinstancial no sólo se pueden combatir las 
infracciones cometidas en las sentencias definitivas o laudos motivo de impug-
nación, sino también las violaciones originadas dentro del procedimiento, siem-
pre y cuando afecten las defensas del quejoso y trasciendan al resultado del 
fallo. Respecto a esta última circunstancia se contemplan dos hipótesis, a 
saber: a) cuando la trascendencia de la violación procesal deriva del propio 
fallo reclamado; y, b) cuando esa trascendencia no deriva directamente de 
ese fallo, pero que en virtud de contener éste determinaciones ilegales, se 
advierte que bajo la perspectiva de la resolución que habrá de dictarse, la 
violación procesal sí incidirá de manera importante en el nuevo fallo, como 
cuando la responsable absuelve de cierta prestación por considerarla vaga y 
oscura, y el tribunal de amparo considera que no lo es; la violación procesal 
consistente en la no admisión de una prueba relacionada con dicha prestación 
debe estimarse que ha de trascender en el nuevo fallo que habrá de dictarse, 
porque deberá valorarse en éste. Esto debe ser así, en observancia al princi-
pio de expeditez en la administración de justicia consagrado en el artículo 17 
constitucional, pues no tendría ningún sentido primero conceder el amparo 
de la Justicia Federal al quejoso para que la autoridad responsable eliminara 
las consideraciones ilegales y luego, ante un nuevo fallo, emitido en el mismo 
sentido, se tuviere que promover otro juicio de amparo para que se corrigiera 
la violación al procedimiento.—Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Segundo Circuito.—Amparo directo 155/2003. **********.—7 de mayo de 2003. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Sosa Ortiz. Secretaria: Yolanda 
Leyva Zetina.—Amparo directo 1264/2007. Dinorah Elena Avilés Alcocer. 17 de 
junio de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo García Torres. Secretaria: 
Rosario Moysén Chimal.—Amparo directo 1456/2007. Miriam Mejía Juárez. 
27 de agosto de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo García Torres. 
Secretaria: Rosario Moysén Chimal.—Amparo directo 40/2008. Instituto de 
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Salud del estado de méxico. 4 de noviembre de 2008. unanimidad de votos. 
ponente: José luis Guzmán Barrera. Secretario: raúl díaz infante Vallejo.—
amparo directo 232/2008. Juan Francisco lucas Valerio. 1o. de diciembre de 
2008. unanimidad de votos. ponente: José luis Guzmán Barrera. Secretario: 
raúl díaz infante Vallejo.’.—lo anterior sin evadir que los órganos de control 
constitucional pueden pronunciarse sobre puntos que no fueron abordados 
por la autoridad de instancia ante situaciones evidentes en aras de economía 
procesal; verbigracia, cuando del estudio que en el juicio de amparo se hace 
de un concepto de violación, se llega a la conclusión de que es fundado de 
acuerdo con las razones esgrimidas al respecto por el quejoso, pero de ese 
mismo estudio, claramente se desprende que por diversas razones que ven al 
fondo de la cuestión omitida, ese mismo concepto resulta inepto para resol-
ver el asunto favorablemente a sus intereses o, por otro lado, se faculta a poder 
pronunciarse respecto a la trascendencia en cuestiones que tuvieran como 
consecuencia la concesión de un amparo en forma lisa y llana, cuando el as-
pecto en análisis contiene un mayor beneficio que podría otorgarse al quejoso.—
lo que se explica en la tesis que se comparte, con datos de localización, rubro 
y texto siguientes: Novena Época. registro digital: 188942. instancia: tribunales 
Colegiados de Circuito. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XiV, agosto de 2001, materias civil y común, tesis i.3o.C.225 C, 
página 1423. ‘SeNteNCiaS de amparo. SuS eFeCtoS eN CaSoS de 
ViolaCióN de GaraNtÍaS por omiSióN. la autoridad de amparo 
deBe SuStituirSe a la reSpoNSaBle eN la apreCiaCióN de loS ele-
meNtoS de CoNViCCióN, CuaNdo produZCaN CerteZa pleNa, Y No 
proCede CoNCeder amparo para eFeCtoS. Conforme al artículo 80 de 
la ley de amparo existen dos clases de efectos de las ejecutorias de amparo: 
a) una en que la protección se concede limitada y concretamente para ciertos 
efectos; y, b) en que el amparo se otorga con un efecto que no es necesario 
expresar, que es el aniquilamiento total y definitivo del acto reclamado. en rela-
ción al primer supuesto, el amparo se concede para efectos porque el acto 
reclamado es de carácter negativo, es decir, se trata de una omisión. al res-
pecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido el criterio de 
que los tribunales de amparo no pueden sustituirse a las autoridades respon-
sables en las funciones que les son propias. ello se advierte de las tesis juris-
prudenciales números 173 y 222, publicadas, respectivamente, en las páginas 
296 y 362 de la octava parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
correspondiente a los años 1917-1975, de rubros: «SeNteNCiaS de amparo. 
y triBuNaleS FederaleS.». la ratio legis de esa determinación estriba en que 
el espíritu jurídico y fin político que informó la creación del juicio de amparo 
tuvo como propósito crear una institución de carácter extraordinario para 
el mantenimiento del orden constitucional y no un tribunal de instancia. de esa 
manera, nuestro máximo tribunal Federal ha dispuesto que una autoridad 
de amparo no puede sustituirse válidamente a la responsable en la aprecia-
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ción de los elementos de convicción, en virtud de que carece de plenitud de 
jurisdicción y porque el examen que realiza de los actos reclamados está cons-
treñido a verificar si éstos se conforman a la letra o a la interpretación jurídica 
de la ley. Por lo tanto, de comprobarse que la autoridad incurrió en una omi-
sión, el amparo debe concederse para el efecto de que la subsane, excepto 
cuando se advierta alteración de los hechos o que se vulneran las leyes que 
regulan el valor de las pruebas o las reglas fundamentales de la lógica, pues 
en este caso se trata en realidad de una transgresión al derecho positivo. Así se 
advierte de la jurisprudencia número 271, publicada en la página 152, Tomo II, 
Parte SCJN, Apéndice de 1995, y de la jurisprudencia número 419 del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 279, Tomo VI, 
Parte SCJN, Apéndice de 1995, de rubros: «PRUEBAS, APRECIACIÓN DE LAS, 
EN EL AMPARO. y PRUEBAS, FALTA DE ESTUDIO DE LAS.», respectivamente. 
De lo anterior se infiere que si la autoridad responsable omite apreciar algún 
medio de convicción, el tribunal constitucional no puede sustituirse a la acti-
vidad jurisdiccional de dicha autoridad, de manera que en este caso debe otor-
gar el amparo para efectos. No obstante, puede realizar el estudio de las pruebas 
o los hechos a través del análisis que sobre los mismos efectúa la propia res-
ponsable y de resultar inconstitucional, debe corregir la falta en que se incurrió 
y otorgar al quejoso la protección de la Justicia Federal de modo liso y llano. 
Por tanto, si la autoridad responsable cometió violaciones procesales, porque 
omitió analizar agravios y pruebas, tales violaciones darían lugar a la conce-
sión del amparo para el efecto de que las referidas omisiones fueran reparadas 
por la autoridad de instancia y tendría como consecuencia que se ocupara nue-
vamente de los agravios y pruebas omitidas. Al subsanar esa omisión, tendría 
que llegar a la misma conclusión que con toda claridad advirtió el tribunal cons-
titucional si abordara directamente el estudio de esa omisión. Ello es motivo 
para que este Tercer Tribunal se aparte del criterio sustentado por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en las jurisprudencias transcritas, lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo sexto transitorio del decreto por el 
que se reformó y adicionó la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el cinco de enero de mil novecientos 
ochenta y ocho. En efecto, este tribunal considera que si del estudio de un 
concepto de violación que se hace en un juicio de amparo, se advierte fundado 
debido a una omisión de la autoridad responsable, y por razones que ven al 
fondo del asunto, se advierte que la conclusión a la que debe llegar dicha auto-
ridad es notoria o manifiesta, porque no deba aplicar determinada ley o por 
tener que aplicar la debida, por no aplicar la jurisprudencia o por no otorgar 
determinado valor que la ley concede a una prueba por otorgarle un alcance 
distinto, en aras del principio de economía procesal, la autoridad de ampa-
ro debe sustituirse a la responsable en la apreciación de los elementos de con-
vicción, reparar la violación y conceder al quejoso el amparo liso y llano, en lugar 
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de concederlo para efectos, puesto que, de lo contrario, la autoridad federal, 
por la vía de un nuevo amparo que en su caso y oportunidad se promoviera, por 
el propio quejoso en caso de que la Sala no actuara en ese sentido manifiesto, 
tendría que resolver el asunto favorablemente a sus intereses y si su contra-
parte promoviera, tendría que negarle la protección constitucional. De ahí que 
no hay razón para esperar una nueva ocasión para conceder un amparo liso y 
llano, y no para efectos, ante lo manifiesto del sentido que debe regir la actua-
ción de la autoridad al reparar la omisión que es violatoria de garantías.—Ter-
cer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.—Amparo directo 
12293/99. Estela Rabinovich Shaderman. 30 de noviembre de 2000. Unanimi-
dad de votos. Ponente: José Atanacio Alpuche Marrufo. Secretario: Alfredo Lugo 
Pérez.’.—Nota: Lo resaltado es propio.—Con base en lo anterior, si el Juez de 
Distrito estimó que se actualizó una violación a las formalidades del pro-
ce dimiento acusatorio, a saber, la oralidad en la audiencia de vinculación a 
proceso, correspondía a éste determinar su trascendencia, y en su caso, de 
estimarlo violatorio de derechos humanos en perjuicio de los quejosos, definir 
el alcance y la forma en que la Juez natural debía subsanar esa irregularidad. 
Hasta aquí lo fundado de aquellos motivos de agravio.—No obstante, la ino-
perancia de tales motivos de disenso radica en que el análisis que debía rea-
lizarse para evidenciar la trascendencia de la violación procesal a la oralidad 
como instrumento de relevancia en el sistema penal de corte acusatorio; si 
bien corresponde definirlo al Juez de Distrito, o en su caso, en revisión ante 
el Tribunal Colegiado de Circuito por improcedencia del reenvió del asunto; 
en el caso concreto, esa eventualidad no puede ser materia de pronun-
ciamiento por este órgano, ya que es perceptible el riesgo evidente de que 
el análisis de fondo del asunto derivaría en perjuicio de los recurrentes, ante la 
potencial negativa del amparo, esto es, se podría irrogar un perjuicio a los recu-
rrentes respecto de la concesión del amparo ya alcanzada, ello, en cumplimien-
to al principio non reformatio in peius.—Apoya por identidad de razón, la siguiente 
jurisprudencia: Novena Época. Registro digital: 190912. Instancia: Primera 
Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XII, noviembre de 2000, materia penal, tesis 1a./J. 15/2000, página 264.—
‘ORDEN DE APREHENSIÓN. TRATÁNDOSE DEL AMPARO CONCEDIDO POR 
FALTA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. PRINCIPIO DE NON RE-
FORMATIO IN PEIUS EN EL RECURSO DE REVISIÓN. La revisión en el juicio 
de amparo, en tanto recurso, se rige por principios o reglas, entre ellos el de non 
reformatio in peius, conforme al cual no está permitido a los Tribunales Cole-
giados de Circuito agravar la situación del quejoso cuando únicamente éste 
recurre la sentencia de amparo; lo antes afirmado se patentiza si se toma en 
cuenta que la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 Constitucionales, 
en todo caso autoriza la reformatio in beneficio, al prever la figura jurídica de 
la suplencia tanto de los conceptos de violación como de los agravios, en los 
casos en que específicamente lo establece el artículo 76 Bis del citado orde-
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namiento legal. Así, es claro que en los recursos de revisión derivados de jui-
cios de amparo en materia penal, en que se concedió el amparo al quejoso 
porque la orden de aprehensión carece de fundamentación y motivación, y 
sólo recurre el propio quejoso, no es legalmente válido analizar los agravios 
expresados en cuanto al fondo del asunto, en virtud de que es incierta la futu-
ra existencia del acto impugnado, en razón del cumplimiento que a la senten-
cia respectiva le dé la autoridad responsable, pues hacerlo implicaría el grave 
riesgo de emitir un pronunciamiento que realmente le perjudique, trastocando 
con ello el principio que se comenta. Además, de que precisamente por ese 
sentido concesorio, la resolución recurrida ha causado estado o firmeza para 
el quejoso recurrente.—Contradicción de tesis 71/98. Entre las sustentadas 
por el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito y Tercer Tribu-
nal Colegiado del Sexto Circuito. 14 de junio de 2000. Cinco votos. Ponente: 
José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Ismael Mancera Patiño.—Tesis de 
jurisprudencia 15/2000. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de veintisiete de septiembre de dos mil, por unanimidad de cinco 
votos de los señores Ministros: presidente José de Jesús Gudiño Pelayo, Juven-
tino V. Castro y Castro, Humberto Román Palacios, Juan N. Silva Meza y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas.’.—Lo anterior, bajo un estricto y previo 
análisis respecto a la procedencia del juicio de amparo indirecto y observan-
cia de los presupuestos procesales en materia penal, como la prescripción de 
la acción penal, así como la estricta observancia al principio de mayor bene-
ficio desarrollado jurisprudencialmente, que en esencia se refiere a la posibi-
lidad de analizar el asunto, aun ante la existencia de violaciones de índole 
procesal y formal, cuando se aprecie que la parte quejosa obtendrá resolución 
favorable.—De ahí que el señalamiento en el sentido de que la infracción al 
principio de oralidad ameritaba la concesión lisa y llana del amparo sea infun-
dado, y no resulte aplicable en beneficio de los recurrentes, la jurisprudencia 
de rubro: ‘REVISIÓN DE FONDO NO OBSTANTE LA CONCESIÓN DEL AMPARO 
PARA EFECTOS POR EL JUEZ A QUO. CUÁNDO PROCEDE DE MANERA EXCEP-
CIONAL.’.—En efecto, aun cuando no se comparta por este órgano colegiado 
el efecto para el cual concedió el amparo el Juez de Distrito a los quejosos, 
ahora recurrentes, se toma en cuenta que si dicho efecto fue para que la Juez 
de Control fundara y motivara la alegada violación a las formalidades esen-
ciales del procedimiento acusatorio, que es la oralidad, ello no puede tener el 
alcance de conceder el amparo liso y llano, pues para ello, sería menester 
observar que tal infracción ocurrió en grado superlativo, y que ello afectara de 
manera trascendental la imputación contra los imputados, como pudiera ser 
el caso de que el Ministerio Público, la comunicara únicamente por medio de 
un documento escrito, sin que de ello tuviera referencia el juzgador.—Así, tal 
como lo determinó el Juez de Amparo que concedió el amparo para efecto de 
que: ‘la autoridad responsable deje insubsistente el fallo reclamado consis-
tente en el auto de vinculación a proceso de veintitrés de mayo del año en curso; 
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y, en su lugar, con plenitud de jurisdicción emita un nuevo fallo …’ en la inte-
ligencia, de que al momento de emitir la respectiva consideración, deberá 
tomar en cuenta los requisitos para la formulación de la imputación, estable-
cidos en el artículo 275 del Código de procedimientos penales del estado de 
morelos, entre los que destaca el hecho de que al ofrecer la palabra al minis-
terio público, éste expondrá verbalmente el delito que se imputare, la fecha, 
lugar y modo de su comisión, el grado de intervención que se le atribuye al 
imputado en el mismo, así como el nombre de la persona que lo señala como 
responsable de los hechos.—transcripción de la que se evidencia, que la con-
cesión del amparo, desde el punto de vista del Juez de distrito, tendrá por 
efecto que en el nuevo acto que se emita, el Juez de Control analice la relevan-
cia de que no se cumpliera a cabalidad con el requisito de oralidad en la impu-
tación formulada por el ministerio público, resolviendo lo conducente.—en rela- 
ción a los efectos de la concesión otorgada por el Juez de distrito, es aplicable 
la siguiente jurisprudencia.—Novena Época. registro digital: 200030. instancia: 
pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo iV, octubre de 1996, materia penal, tesis p./J. 59/96, página 74.—‘ordeN 
de apreHeNSióN Y auto de Formal priSióN. eFeCtoS del amparo 
Que Se CoNCede por Falta o deFiCieNCia de FuNdameNtaCióN Y 
motiVaCióN de eSaS reSoluCioNeS. tratándose de órdenes de aprehen-
sión y de autos de formal prisión, el amparo que se concede por las indicadas 
irregularidades formales, no produce el efecto de dejar en libertad al probable 
responsable, ni tampoco el de anular actuaciones posteriores, sino que en estos 
casos, el efecto del amparo consiste en que la autoridad responsable deje insub-
sistente el acto reclamado y con plenitud de jurisdicción, dicte una nueva 
resolución, la cual podrá ser en el mismo sentido de la anterior, purgando los 
vicios formales que la afectaban, o en sentido diverso, con lo cual queda cum-
plido el amparo. de ahí que en la primera de esas hipótesis, las irregularidades 
formales pueden purgarse sin restituir en su libertad al quejoso y sin demérito 
de las actuaciones posteriores, porque no estando afectado el fondo de la 
orden de aprehensión o de la formal prisión, deben producir todos los efectos 
y consecuencias jurídicas a que están destinadas.—Contradicción de tesis 
20/95. entre las sustentadas por el primero y el Segundo tribunales Colegia-
dos del Noveno Circuito. 10 de octubre de 1996. unanimidad de once votos. 
ponente: Humberto román palacios. Secretarios: manuel rojas Fonseca y 
angelina Hernández Hernández.—el tribunal pleno, en su sesión privada cele-
brada el catorce de octubre en curso, aprobó, con el número 59/1996, la tesis 
de jurisprudencia que antecede. méxico, distrito Federal, a catorce de octu-
bre de mil novecientos noventa y seis’.—de ahí que la infracción a la oralidad, 
no llegue al grado de decretar libertad a los imputados, ahora recurrentes, ni 
tampoco de anular de inicio actuaciones anteriores al acto reclamado, como 
es, la audiencia de formulación de la imputación, sino que el efecto del am-
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paro, en esos casos, consistirá en que la autoridad responsable deje insub-
sistente el acto reclamado y con plenitud de jurisdicción dicte una nueva 
resolución, la cual podrá ser en el mismo sentido de la anterior, o en sentido 
diverso, con lo cual quede cumplido el amparo." 

CUARTO.—Existe contradicción de tesis entre las sustentadas por el 
Primer Tribunal Colegiado y el Cuarto Tribunal Colegiado de este Décimo Octavo 
Circuito.

Previo al análisis del fondo del presente asunto, debe precisarse el tema 
de esta contradicción de tesis.

De la lectura de la parte considerativa de las ejecutorias de las que 
emerge la denuncia de contradicción de tesis, se advierte que los Tribunales 
Colegiados de Circuito son coincidentes en considerar que se infringe el prin-
cipio de oralidad, rector del sistema acusatorio, cuando el Ministerio Público 
se apoya en la lectura para formular imputación.

Ahora, la oposición de criterios radica en lo siguiente:

1. El Primer Tribunal Colegiado de Circuito sostuvo, que conforme a la 
interpretación de lo dispuesto en los artículos 278 y 279 del Código de Proce-
dimientos Penales de Morelos en vigor, y atento a la prohibición expresa de 
leer constancias prevista por el diverso numeral 366 del ordenamiento jurídico 
en consulta, estableció que si el fiscal leía su imputación y de esa manera, expo-
nía los antecedentes del caso; esa situación, debía conducir a conceder el 
amparo y protección de la Justicia Federal en forma lisa y llana, esto es, a 
dejar insubsistente el auto de vinculación a proceso, pues señaló que de con-
ceder la protección constitucional para efectos –la responsable dejara insub-
sistente el referido auto de vinculación y, ordenara la celebración de nueva 
cuenta de la audiencia de vinculación; lo anterior, a juicio del Tribunal Cole-
giado de Circuito de mérito–, implicaría, además, vulnerar el principio de igual-
dad, al dar otra oportunidad al fiscal para perfeccionar su imputación o aportar 
nuevos medios de prueba.

2. Por su parte, el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 43/2013, si bien, motu proprio no mencionó lo dispuesto 
en el artículo 366 del código adjetivo de la materia y el diverso numeral 275 de 
ese mismo ordenamiento jurídico, implícitamente sí se ocupó de ellos en su 
fallo, pues consideró que dichos numerales fueron algunos de los funda-
mentos legales en apoyo de los cuales el Juez de Distrito dictó la sentencia 
impugnada.
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además, el tribunal Colegiado de Circuito de mérito, construyó su dis-
curso argumentativo, al sostener que ante la eventual infracción al principio 
de oralidad, la concesión del amparo no podía ser de forma lisa y llana, pues 
para ello sería menester que la infracción ocurriera en grado superlativo y, se 
afectara de manera trascendental la imputación contra los activos del delito, 
como podría ser cuando el ministerio público, comunicara su imputación úni-
camente por medio de un documento escrito, sin que de ello tuviera referencia 
el juzgador; de esta manera, el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito con-
cluyó, al afirmar que cuando la infracción al citado principio trascendiera, el 
efecto del amparo, consistirá en que la autoridad responsable deje insubsis-
tente el acto reclamado y con plenitud de jurisdicción dicte una nueva resolu-
ción, la cual podrá ser en el mismo sentido de la anterior, o en uno diverso.

ahora, la disparidad de criterios subyace, en que mientras el primer tri-
bunal Colegiado de Circuito sostuvo que el caso analizado, debe conducir a 
conceder el amparo en forma lisa y llana; el Cuarto tribunal Colegiado de Cir-
cuito dijo estar en desacuerdo, porque para ello es necesario que la infracción 
sea trascendental, por lo que los efectos del amparo sólo deben ser para que 
la autoridad responsable deje insubsistente el auto de vinculación a proceso 
y, con libertad de jurisdicción, emita una nueva resolución, la que podía ser en 
el mismo sentido o en uno diverso.

de esta manera, el punto de divergencia –tema de la presente contra-
dicción de tesis–, consiste en determinar si cuando el ministerio público pro-
cede de la manera de referencia, debe concederse el amparo en forma lisa y 
llana, como lo sostuvo el primer tribunal Colegiado de Circuito; o bien, como 
lo establece el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito, la protección constitu-
cional debe ser concedida para el efecto de que la autoridad responsable, deje 
insubsistente el auto de vinculación a proceso y, en su lugar, dicte una nueva 
resolución que puede ser en el mismo o en diverso sentido.

No hay contradicción de tesis e inclusive es trascendente precisar que no 
es materia de la litis en la presente contradicción de tesis, la consideración 
de los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, respecto a la infrac-
ción al principio de oralidad, pues ambos órganos jurisdiccionales fueron 
coincidentes en relación con ese tema, en virtud de que estimaron que en los 
asuntos sometidos a su consideración, ante el hecho que el fiscal diera lectura 
a su imputación y, de esa manera, exponía los antecedentes del caso, se ac-
tualizaba una violación a dicho principio.

es decir, toda vez que en las ejecutorias confrontadas, se estimó que el 
ministerio público al formular imputación contra los justiciables haya dado 
lectura a las diligencias que integran la carpeta de investigación, con ese ac-
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tuar se violó el principio de oralidad, ese pronunciamiento, con independencia 
de lo correcto o incorrecto del mismo, no será examinado en la presente eje-
cutoria, pues es ajeno al punto de contradicción de tesis aquí estudiado.

De lo expuesto, se advierte el cumplimiento del requisito esencial exi-
gido por el Máximo Tribunal de la Nación para tener por existente la contradic-
ción de tesis, pues dos órganos jurisdiccionales adoptan criterios jurídicos 
discrepantes sobre un mismo punto de derecho.4

4 Jurisprudencia número P./J. 72/2010, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 7 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXXII, agosto de 2010, materia común, registro digital: 164120.
"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUS-
TICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SEN-
TENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, se advierte que la existencia de la 
contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación o los Tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan 
‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de 
argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina 
que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judi-
cial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas 
de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza úni-
camente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre 
en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. Además, las cues-
tiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen crite-
rios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 
de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISI-
TOS PARA SU EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al establecer 
que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen 
cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discre-
pantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferen-
cias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis 
de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurispruden-
cia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado 
requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguri-
dad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior 
se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios 
jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la fina-
lidad establecida tanto en la Constitución General de la República como en la Ley de Amparo para
las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas 
y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
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QuiNto.—debe prevalecer como jurisprudencia el criterio sustentado 
por este pleno de Circuito, con base en las razones jurídicas que se desarro-
llarán en el presente apartado.

abstraído el núcleo del problema jurídico por los tribunales Colegiados 
de Circuito contendientes, es evidente que la discrepancia consiste en deter-
minar los alcances del fallo protector en la vía indirecta, cuando se estima 
que el ministerio público, al formular la imputación mediante la lectura de las 
constancias que integran la carpeta de investigación y de esa misma manera, 
expone los antecedentes del caso, vulnera el principio de oralidad que rige en 
el sistema penal acusatorio.

Como se señaló, las soluciones dadas por los tribunales Colegiados de 
Circuito contendientes y que se oponen entre sí, son la de la concesión del 
amparo lisa y llana por una parte y, por otra, la del otorgamiento de la protección 
constitucional para el efecto de que la responsable deje insubsistente el acto 
reclamado y, en su lugar, ordene la celebración de nueva cuenta de la audien-
cia de vinculación.

ahora bien, en el supuesto que se considere que la lectura de las cons-
tancias de la carpeta de investigación, al formularse la imputación, infringe 
el principio de oralidad, este pleno de Circuito concluye que los alcances de la 
sentencia de amparo, son los de la concesión para efectos.

lo anterior, porque con la reposición del procedimiento, se permite al impu-
tado estar en condiciones de conocer cabalmente la imputación, lo cual tam-
bién respeta los derechos de la víctima, pues se le da la oportunidad de ejercer 
adecuadamente sus derechos de participación, restitución y reparación de 
bienes lesionados y la posibilidad de acceder a la verdad y, en particular, a la 
búsqueda de la justicia.

es trascendental hacer la precisión de que al formular la imputación 
no podrán integrarse antecedentes diversos de los que ya obraban en la car-
peta de investigación, en protección al quejoso de la posible vulneración al 
derecho de non reformatio in peius y al principio de igualdad entre las partes.

Sostener que el estado es quien debe de cargar con las consecuencias 
jurídicas de la actuación indebida, esto es, otorgar el amparo de manera lisa 
y llana para que se dicte auto de no vinculación a proceso, tiene indudable-
mente una repercusión en el derecho de la víctima, pues aun cuando la ley 
secundaria disponga que el ministerio público podrá continuar con la inves-
tigación y formular de nueva cuenta la imputación, salvo que la decisión haya 
causado ejecutoria y se fundamente en la fracción iV del artículo 278 del 
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Código de Procedimientos Penales del Estado;5 no sólo implicaría el retraso 
en la administración de justicia y la obtención en su caso de la reparación de 
los bienes lesionados, sino porque es incierto si el Ministerio Público presen-
tará de nueva cuenta la imputación y los términos en que se hará.

Cabe precisar que la concesión de la protección federal no amerita otor-
garla en forma lisa y llana, porque técnicamente sí hubo imputación al haber 
tomado la palabra el Ministerio Público y haber realizado la relatoría de las 
constancias de la carpeta de investigación y los antecedentes. 

En consecuencia, debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia, con-
forme al artículo 225 de la Ley de Amparo, el criterio sustentado por este Pleno 
del Decimoctavo Circuito, al tenor de la tesis de los siguientes título, subtítulo 
y texto:

AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. EFECTOS DE LA SENTEN-
CIA QUE SE CONCEDE, POR CONSIDERAR QUE CON LA LECTURA DE LAS 
CONSTANCIAS DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, AL FORMULAR LA IMPU-
TACIÓN, SE INFRINGE EL PRINCIPIO DE ORALIDAD. Si un órgano de justicia 
federal, al resolver un juicio de amparo indirecto, en ejercicio de sus faculta-
des constitucionales y legales, y con libertad de jurisdicción, considera que 
se infringe el principio de oralidad cuando el Ministerio Público expone los 
antecedentes del caso con la lectura de las constancias de la carpeta de inves-
tigación, al formular la imputación, debe otorgar la protección constitucional 
para el efecto de que se deje insubsistente el auto de vinculación a proceso y 
se reponga el procedimiento hasta la audiencia de imputación a fin de que el 
órgano acusador subsane tal irregularidad; sin que con la reposición ordenada 
se permita al agente ministerial modificar los hechos y datos que sirvieron de 
base a la primigenia imputación, ello en observancia a los principios de non 
reformatio in peius y de igualdad entre las partes.

5 "Artículo 278. Requisitos para vincular a proceso al imputado.
"El Juez, a petición del Ministerio Público decretará la vinculación del imputado a proceso siem-
pre que se reúnan los siguientes requisitos:
N. de E. de conformidad con el artículo tercero del Decreto Número 1571, se deroga la fracción 
IV, recorriéndose la V para quedar como IV.
"IV. Que no se encuentre demostrada, una causa de extinción de la acción penal o pretensión 
punitiva, o una excluyente de incriminación.
"El auto de vinculación a proceso únicamente podrá dictarse por los hechos que fueron motivo 
de la formulación de la imputación, pero el Juez podrá otorgarles una clasificación jurídica diversa 
a la asignada por el Ministerio Público.
"Se entenderá que se ha dictado auto de formal prisión o sujeción a proceso para los efectos del 
artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuando se resuelva la 
vinculación del imputado a proceso."
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Finalmente, lo resuelto por este Pleno de Circuito en esta contradicción 
de tesis, no prejuzga sobre las reglas de procedencia del juicio de amparo 
indirecto, donde se señale como acto reclamado determinada actuación emi-
tida en un juicio oral, pues la materia de la presente contradicción de tesis, 
únicamente se constriñe en determinar los alcances de una sentencia pro-
tectora de derechos humanos, en el supuesto de que se hubiere concedido la 
protección de la Justicia Federal, al haberse considerado que durante la audien-
cia de imputación se violó el principio de oralidad. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada entre el Pri-
mero y el Cuarto Tribunales Colegiados del Décimo Octavo Circuito.

SEGUNDO.—Debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el cri-
terio contenido en el último considerando de esta ejecutoria.

Notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los Tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes y, en su oportunidad, archívese este 
asunto como concluido.

Así lo resolvió la anterior integración del Pleno del Decimoctavo Circuito, 
por mayoría de votos de los Magistrados Ricardo Ramírez Alvarado, Alejandro 
Roldán Velázquez, Carla Isselin Talavera y Justino Gallegos Escobar, contra el 
voto particular del Magistrado Francisco Paniagua Amézquita; y firman los 
actuales Magistrados integrantes del Pleno del Decimoctavo Circuito Alejandro 
Roldán Velázquez (presidente), Everardo Orbe de la O., Ricardo Ramírez Alva-
rado, Carla Isselin Talavera y Justino Gallegos Escobar; lo anterior, pues el 
Magistrado Francisco Paniagua Amézquita fungió como representante del Pri-
mer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito hasta el treinta y uno de 
octubre del dos mil quince, debido a la comisión temporal al Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, acordada por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal en sesión ordinaria celebrada el vein-
tiuno de octubre del dos mil quince, quien fue sustituido por el Magistrado 
Everardo Orbe de la O. a partir del uno de noviembre de dos mil quince, pre-
cisión que se realiza en virtud del acuerdo de sesión de veintiséis de noviem-
bre de dos mil quince; quienes firmaron ante el secretario del Pleno, Ernesto 
Neftalí Jardón Villalobos, quien autoriza y da fe.

En términos de los previsto en los artículos 3, fracción II y 20, 
fracción VI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental, y del Reglamento de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
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ción Pública Gubernamental, en esta versión pública se suprimen los 
datos personales.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. EFECTOS DE LA 
SENTENCIA QUE SE CONCEDE, POR CONSIDERAR QUE CON 
LA LECTURA DE LAS CONSTANCIAS DE LA CARPETA DE IN-
VESTIGACIÓN, AL FORMULAR LA IMPUTACIÓN, SE INFRINGE 
EL PRINCIPIO DE ORALIDAD. Si un órgano de justicia federal, al 
resolver un juicio de amparo indirecto, en ejercicio de sus facultades 
cons titucionales y legales, y con libertad de jurisdicción, considera que 
se in fringe el principio de oralidad cuando el Ministerio Público expone 
los antecedentes del caso con la lectura de las constancias de la carpeta 
de investigación, al formular la imputación, debe otorgar la protección cons-
titucional para el efecto de que se deje insubsistente el auto de vincu lación 
a proceso y se reponga el procedimiento hasta la audiencia de imputación a 
fin de que el órgano acusador subsane tal irregularidad; sin que con la re-
posición ordenada se permita al agente ministerial modificar los hechos y 
datos que sirvieron de base a la primigenia imputación, ello en observan-
cia a los principios de non reformatio in peius y de igualdad entre las partes.

PLENO DEL DECIMOCTAVO CIRCUITO.
PC.XVIII. J/15 P (10a.)

Contradicción de tesis 10/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Pri-
mero y Cuarto, ambos del Décimo Octavo Circuito. 26 de octubre de 2015. Mayoría de 
cuatro votos de los Magistrados Ricardo Ramírez Alvarado, Alejandro Roldán Velázquez, 
Carla Isselin Talavera y Justino Gallegos Escobar. Disidente: Francisco Paniagua Améz-
quita. Ponente: Ricardo Ramírez Alvarado. Secretaria: Erika Nayeli Torres Santiago.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 242/2012, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado 
del Décimo Octavo Circuito, al resolver el amparo en revisión 43/2013.

Nota: De la sentencia que recayó al amparo en revisión 43/2013, resuelto por el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, derivó la tesis aislada XVIII.4o.8 P 
(10a.), de título y subtítulo: "AUDIENCIA DE VINCULACIÓN A PROCESO. LA EVEN-
TUAL INFRACCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO AL PRINCIPIO DE ORALIDAD EN 
ÉSTA NO VULNERA DIRECTA E INMEDIATAMENTE DERECHOS FUNDAMENTALES 
SUSTANTIVOS, NO OBSTANTE, DICHA VIOLACIÓN PROCESAL DEBE REPARAR-
SE POR EL JUEZ A FIN DE CUMPLIR CON LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE MORE-
LOS).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XXVI, Tomo 2, noviembre de 2013, página 1289.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Auto InICIAL dE tRÁMItE dE LA dEMAndA dE AMPARo. no ES 
LA ACtuACIÓn PRoCESAL oPoRtunA PARA EXAMInAR SI EL 
oFICIo EXHIBIdo PARA ACREdItAR EL PRIMER ACto dE APLICA
CIÓn dEL REgLAMEnto dE EStACIonAMIEntoS PÚBLICoS PARA 
EL MunICIPIo dE CELAYA, guAnAjuAto (PuBLICAdo En EL PE
RIÓdICo oFICIAL dE LA EntIdAd EL 22 dE MAYo dE 2015) Con
CREtA LAS HIPÓtESIS noRMAtIVAS dE ESE oRdEnAMIEnto. 

CoNtradiCCióN de teSiS 6/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS eN ma-
teria admiNiStratiVa del dÉCimo SeXto CirCuito. 29 de marZo de 
2016. maYorÍa de CiNCo VotoS de loS maGiStradoS JoSÉ Gerardo 
meNdoZa GutiÉrreZ, eNriQue VillaNueVa CHÁVeZ, JoSÉ de JeSÚS Que-
Sada SÁNCHeZ, arturo HerNÁNdeZ torreS Y ariel alBerto roJaS 
CaBallero. diSideNte: VÍCtor maNuel eStrada JuNGo. poNeNte: eN-
riQue VillaNueVa CHÁVeZ. SeCretario: ramóN loZaNo BerNal. 

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno en materia administrativa del decimosexto Cir-
cuito es competente para resolver la presente contradicción de tesis, en tér-
minos de los numerales 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de la ley de ampa-
ro, 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, así 
como el 9 del acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, por 
versar sobre una contradicción de criterios de dos tribunales Colegiados en 
materia administrativa de este décimo Sexto Circuito.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con los numerales 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos y 227, fracción iii, de la ley de 
amparo, pues fue presentada por el Juez de distrito que dictó las resoluciones 
estudiadas en las respectivas quejas donde se sustentaron los criterios que 
se denuncian como discrepantes.

terCero.—Con el propósito de establecer si existe la contradicción de 
tesis denunciada, se estima conveniente transcribir, para su posterior análisis, 
las consideraciones en que se apoyaron las respectivas resoluciones de los 
tribunales Colegiados de este circuito contendientes.
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El Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto 
Circuito, en sesión de quince de octubre de dos mil quince, al resolver el re-
curso de queja administrativa **********, derivado del juicio de amparo núme-
ro **********, del índice del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado, con 
sede en Celaya, Guanajuato, determinó revocar el desechamiento de la demanda 
de amparo, por lo siguiente:

"SEXTO.—Estudio del asunto. 

"Los agravios primero y segundo son fundados y suficientes para revo-
car el acuerdo recurrido, como se justifica a continuación:

"********** presentó demanda de amparo contra el Reglamento de 
Estacionamientos Públicos para el Municipio de Celaya, Guanajuato, publi-
cado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, el veintidós 
de mayo de dos mil quince, la orden verbal o escrita que implique la ejecu-
ción de ese reglamento y su correlativa cumplimentación, así como la emisión 
del oficio ********** (esto último sólo respecto de una autoridad). 

"Como autoridades responsables señaló al Ayuntamiento Constitucio-
nal, presidente municipal, Dirección General de Desarrollo Urbano (a quien le 
imputó la emisión del oficio **********), Dirección General de Tránsito y Via-
lidad, Tesorería Municipal y Coordinación de Inspección de la Dirección Gene-
ral de Desarrollo Urbano, todos de Celaya, Guanajuato. 

"En los antecedentes, narró que desde hace aproximadamente veinte 
años ha explotado legalmente y en su beneficio un negocio de estacionamien-
to ubicado en el centro de la ciudad de Celaya, Guanajuato; inmueble que 
perteneció a su finado esposo; para acreditar esa circunstancia, acompañaba 
una escritura pública. 

"Que cuenta con el permiso de uso de suelo para actividades comer-
ciales, industriales y de servicios, expedido el treinta de diciembre de dos mil 
trece, para el giro de ‘estacionamiento (sin lavado de autos)’. 

"Que el diez de agosto de dos mil quince, fue entregado a los empleados 
de su estacionamiento el oficio **********, el cual le fue entregado por sus 
empleados ese día, lo cual, considera como el primer acto de aplicación del 
reglamento que reclama. 

"A la demanda de amparo acompañó, además de la escritura pública 
relativa a la propiedad del inmueble referido (fojas 33 a 47), el permiso de uso 
de suelo (foja 30) y el mencionado oficio (foja 50). 
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"La demanda fue desechada por el Juez Quinto de Distrito en el Estado, 
con sede en Celaya, al tener por actualizada en forma notoria y manifiesta, la 
causa de improcedencia prevista en el numeral 113, en relación con el diverso 
61, fracción XII, ambos de Ley de Amparo, con base en lo siguiente: 

"• El juicio de amparo es improcedente, contra normas generales que 
requieran de un acto de aplicación posterior al inicio de su vigencia y éste no 
haya ocurrido o no se haya acreditado su existencia.

"• Las normas de carácter general pueden ser impugnadas mediante 
el juicio de amparo en distintos momentos, atendiendo a la naturaleza de la 
propia norma. Si por su sola entrada en vigor causan un perjuicio se tratará 
de autoaplicativas; si requieren un acto de autoridad o alguna actuación equi-
parable que concrete la aplicación al particular de la norma en cuestión, se 
está en el caso de normas heteroaplicativas.

"• Para la impugnación de las normas generales mediante el juicio de 
amparo, se requiere acreditar que esas normas afecten la esfera jurídica de quien 
solicita la protección federal. 

"• La quejosa reclama una norma general con motivo del que señala 
como un acto de aplicación, a saber, del oficio número ********** de la Direc-
ción General de Desarrollo Urbano de Celaya, Guanajuato. 

"• Sólo exhibió una copia simple del oficio **********, aclarando la 
solicitante del amparo que así se le entregó, en copia simple y sin acuse de 
recibo; por lo que es un documento que carece de valor probatorio, que además 
no está adminiculado con ninguna otra probanza.

"• El documento está dirigido al ‘propietario, arrendatario, represen-
tante legal o en su caso los ocupantes del lugar’, y no expresamente a la aquí 
quejosa **********, ni tampoco señala el domicilio del inmueble del que se 
ostenta poseedora, por lo que no se puede establecer una relación de aplica-
ción del reglamento hacia la quejosa.

"• Entonces, el oficio no es un acto de aplicación del reglamento im-
pugnado.

"Como se advierte, el desechamiento de demanda obedece a que la que-
josa no demostró, desde la presentación de demanda, el acto concreto 
de aplicación; lo cual es incorrecto, porque el auto inicial no es el momento pro-
cesal oportuno para dicho análisis, lo que, además, genera una carga proce-
sal desproporcionada a la quejosa, que ni siquiera tiene base legal. 
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"En principio, lo sostenido por el a quo, parte de la hipótesis de que esta mos 
frente a una norma heteroaplicativa, pero la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha definido, en criterio obligatorio, que el análisis sobre la naturaleza 
de la norma impugnada en amparo está proscrito para el auto inicial. 

"En efecto, el artículo 113 de la Ley de Amparo dispone lo siguiente:

"‘Artículo 113. El órgano jurisdiccional que conozca del juicio de am-
paro indirecto examinará el escrito de demanda y si existiera causa mani-
fiesta e indudable de improcedencia la desechará de plano.’

"Conforme al precepto de previa inserción, el Juez de Distrito debe 
desechar una demanda de amparo cuando exista un motivo manifiesto e in-
dudable de improcedencia.

"Jurisprudencialmente se ha reconocido que por ‘manifiesto’ debe en-
tenderse aquello que se advierte en forma patente, notoria y clara, y por ‘indu-
dable’ lo que no se puede poner en duda, debido a lo claro, seguro y evidente 
que es.

"Así, un motivo de improcedencia manifiesto e indudable es aquel que 
está plenamente acreditado, en la medida de que no requiere mayor demos-
tración, precisamente por advertirse en forma patente y absolutamente clara 
de la lectura del libelo inicial, de los escritos aclaratorios o, en su caso, de los 
documentos que se anexan a esas promociones.

"En esos supuestos se tiene la certeza y plena convicción de que la 
causa de improcedencia es operante, ya que con independencia de los ele-
mentos probatorios que pudieran allegar las partes, no podría arribarse a una 
convicción diversa ni aun en el caso de admitirse la demanda y sustanciarse 
el procedimiento.

"Luego, para advertir la notoria e indudable improcedencia del juicio de 
amparo, debe atenderse a la demanda y sus anexos para considerarla pro-
bada sin lugar a dudas, ya sea porque los hechos en que se apoya se hayan 
manifestado claramente por el promovente o por virtud de que estén acredi-
tados con elementos de juicio indubitables; de tal modo que los informes con 
justificación, los alegatos y pruebas que la autoridad responsable y las demás 
partes hagan valer en la instancia constitucional, resulten innecesarios para 
configurar la improcedencia.
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"en caso contrario, esto es, de no existir la causa de improcedencia mani-
fiesta e indudable o al tenerse duda de que ésta opere, la demanda no debe 
ser desechada, pues de hacerlo se privaría al quejoso de su derecho a instar 
el juicio constitucional contra un acto que le depara perjuicio. por tanto, debe 
admitirse a trámite el libelo, a fin de estudiar debidamente lo planteado.

"esas reflexiones se contienen en la tesis 2a. lXXi/2002, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 448 
del tomo XV, julio de 2002, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, de epígrafe: ‘demaNda de amparo. de No eXiStir CauSa 
de improCedeNCia Notoria e iNdudaBle, o teNer duda de Su ope-
raNCia, el JueZ de diStrito deBe admitirla a trÁmite Y No deSe-
CHarla de plaNo.’

"el criterio que subyace en esa tesis resulta aplicable en la especie, ya 
que si bien derivó de la interpretación del artículo 145 de la ley de amparo, 
vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, el contenido de tal normativo es 
similar al actual 113 del mismo ordenamiento legal en vigor.

"ahora bien, en vinculación con lo anterior, la primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que en el acuerdo inicial 
en el juicio de amparo indirecto no pueden realizarse estudios exhaustivos 
para justificar que una demanda de amparo debe desecharse, por no ser el 
momento idóneo para tal efecto, ya que en tal caso, el motivo de improceden-
cia no puede ser evidente, claro y fehaciente, si para razonar la actualización se 
requiere de un análisis más profundo que, en todo caso, es propio de la sen-
tencia definitiva.

"tal criterio se refiere al caso en donde, para desechar la demanda, pri-
mero se requiere fijar si la norma reclamada es autoaplicativa o heteroaplica-
tiva, como se advierte de la siguiente jurisprudencia: 

"‘amparo CoNtra leYeS. No Se aCtualiZa uN motiVo maNiFieSto 
e iNdudaBle de improCedeNCia para deSeCHar la demaNda, Si 
para eStaBleCer la NaturaleZa HeteroapliCatiVa o autoapliCa-
tiVa de aQuÉllaS el JueZ de diStrito reQuiere HaCer CoNSidera-
CioNeS iNterpretatiVaS, propiaS de la SeNteNCia deFiNitiVa.—del 
artículo 145 de la ley de amparo se advierte que es del propio escrito de deman-
da o de las pruebas anexas de donde puede desprenderse un motivo manifiesto 
e indudable de improcedencia. la improcedencia constituye una excepción a 
la regla general, que es la procedencia del juicio de amparo como medio de 
control de los actos de autoridad que vulneren las garantías individuales que 
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consagra la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Esta Su-
prema Corte de Justicia de la Nación lo ha entendido en el sentido de que las 
causales de improcedencia deben probarse plenamente y no inferirse con base 
en presunciones, pues sólo por excepción, en los precisos casos que marca el 
artículo 73 de la ley en cita, puede vedarse el acceso a dicho medio de con-
trol constitucional, y por lo mismo, de más estricta aplicación es lo dispuesto 
en el artículo 145 para desechar de plano una demanda. En ese tenor, la cir-
cunstancia de que la improcedencia derive del análisis que se hace de la natu-
raleza de las normas autoaplicativas y heteroaplicativas conforme a criterios 
jurisprudenciales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o del estudio 
e interpretación tanto de las normas generales reclamadas como de los con-
ceptos de violación en que se plantea una afectación inmediata por su sola 
vigencia, impide considerar que el motivo de improcedencia sea manifiesto 
e indudable, ya que no puede ser evidente, claro y fehaciente si para deter-
minar su actualización se requirió de un análisis más profundo, propio de la 
sentencia definitiva. Por ello, en la hipótesis aludida no se reúnen los requi-
sitos formales necesarios que justifiquen el desechamiento de la demanda 
desde su inicio, ya que en el acuerdo inicial en el juicio de amparo indirecto no 
pueden realizarse estudios exhaustivos, por no ser el momento idóneo para 
ello.’ (Novena Época, registro «digital»: 178541, Primera Sala, Jurisprudencia, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, mayo de 2005, mate-
ria común, tesis 1a./J. 32/2005, página 47)

"Entonces, aun cuando sea la quejosa la que asegura que reclama la 
norma impugnada con motivo de su aplicación, el Juez de Distrito no tiene 
permitido en el auto inicial dar por válida tal afirmación, porque ello prejuzga 
sobre la naturaleza de la norma; de ahí que cualquier razonamiento posterior, 
dirigido al desechamiento de la demanda, es ilegal, pues parte de la idea de 
la heteroaplicatividad de la norma.

"Ahora, en cuanto al análisis relativo a que si el acto que se señale como 
de aplicación, en realidad concretizó o no los supuestos normativos; de igual 
forma, es exclusivo de la sentencia. 

"Lo que es así, porque dicho análisis debe ser, por sí, exhaustivo. 

"Primero, debe fijarse si la norma es autoaplicativa o heteroaplicativa (lo 
que ya se vio, está proscrito); posteriormente, debe analizarse y definir con cla-
ridad cuáles son los supuestos normativos; luego, su factibilidad de que éstos 
se materialicen, es decir, la posibilidad fáctica de su actualización a casos con-
cretos; luego, para ello deben dilucidarse, entre otras cosas, los sujetos a quienes 
se dirige. 
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"una vez que queda perfectamente definido lo anterior, corresponde ave-
riguar si la hipótesis legal es demostrada por la quejosa, esto es, si ella, por 
sus cualidades frente al ordenamiento, es o no un sujeto de la norma; llegado 
a la conclusión de ese análisis, debe desentrañarse qué fue lo que la autoridad 
llevó a cabo y, después, si lo que realizó fue en función de las normas que se 
reclamen. 

"tal estudio no es de fácil constatación, al contrario, descarta la idea de 
que sea ‘manifiesto’, es decir, lo que es patente, notorio y claro, así como la con-
cepción de ‘indudable’, entendido como aquello que no se puede poner en duda, 
debido a lo claro, seguro y evidente que es.

"entonces, si para definir si, en el caso, el reglamento reclamado fue o no 
aplicado a la quejosa, es indispensable realizar una serie de análisis, como el 
que se ha descrito; implica que fue indebido el proceder a estudiar dicha cir-
cunstancia, esto es, si la quejosa logró demostrar el acto de aplicación desde 
la presentación de su demanda. 

"aunado a lo anterior, la emisión del auto desechatorio desconoció, por 
una parte, que el artículo 119 de la ley de amparo, permite que las pruebas 
documentales se presenten hasta llegada la audiencia constitucional. 

"por lo que si legalmente es factible que de manera documental se 
de muestre el interés jurídico (acto de aplicación) de la quejosa hasta el mo-
mento de la celebración de la audiencia de ley, el a quo debió brindar ese 
derecho inalienable de la peticionaria del amparo, no vedarlo con el argumen-
to de que acompañó el oficio en copia simple y que éste no contiene sus datos 
particulares. 

"por otra, ignoró que, en términos del artículo 117 de la ley de la mate-
ria, las responsables, al rendir sus informes justificados, tienen, entre otras 
obligaciones, la de exponer las razones para sostener la improcedencia del 
juicio, la constitucionalidad y legalidad de los actos reclamados, así como acom-
pañar, en su caso, las constancias respectivas. 

"lo que en el caso podría traducirse en un reconocimiento de las res-
pon  sable ejecutoras, sobre todo la emisora del oficio **********, sobre el 
acto de aplicación, o bien, desprenderse éste de las constancias que llegasen 
a acompañar. 

"pero ese análisis, como se expresa en la jurisprudencia citada, no puede 
ser realizado en el auto inicial, sino en todo caso, en la sentencia.
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"A mayor abundamiento y como lo expresa la inconforme, en la de manda 
de amparo se señala como acto reclamado, no sólo el citado oficio, sino, ade-
más, la pretendida ejecución del reglamento de que se trata, esto es, se 
impugna no sólo por su aplicación presente, sino por su pretendida aplica-
ción, considerada por la quejosa como inminente; al señalar ‘la orden verbal 
o escrita que implique ejecución de cualquier tipo de Reglamento de Estacio-
namientos Públicos para el Municipio de Celaya, Guanajuato. …’ (fojas 4 a la 6). 

"Esto se explica al considerar que en el oficio (foja 50), se consigna que, 
si se es propietario de un estacionamiento público, se ‘invita’ a la regularización 
con base en el Reglamento de Estacionamientos Públicos para el Municipio 
de Celaya, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guana-
juato, el veintidós de mayo de dos mil quince, pues de no contar con uso de 
suelo respectivo, se sustanciará el procedimiento de aplicación de sanciones, 
como apercibimiento, multa, suspensión de actividades y/o clausura definitiva.

"Todo lo cual es valorable hasta el dictado de la sentencia, como ya se 
ha dicho.

"Por lo tanto, es ilegal el auto desechatorio de la demanda de amparo, 
porque indebidamente se procedió a constatar si la quejosa demostró desde 
el primer momento procesal, el acto concreto de aplicación. 

"Al respecto, se cita por su principio rector la siguiente jurisprudencia: 
 
"‘AMPARO CONTRA LEYES HETEROAPLICATIVAS. LA CIRCUNSTANCIA 

DE QUE LAS AUTORIDADES SEÑALADAS COMO RESPONSABLES EJECU-
TORAS NO HUBIEREN APLICADO LA NORMA COMBATIDA, NO ES MOTIVO 
MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA PARA DESECHAR LA 
DEMANDA INTERPUESTA EN CONTRA DE LOS ACTOS DE EJECUCIÓN QUE 
SE LES IMPUTEN.—Para efectos de la procedencia del juicio de amparo 
contra normas heteroaplicativas, el gobernado debe impugnar su primer 
acto concreto de aplicación, el cual, de acuerdo con diversos criterios soste-
nidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, puede tener origen, por 
regla general, en tres formas: Por la actuación de la autoridad que por dis-
posición de la ley es la encargada de su aplicación; por la actuación del propio 
agraviado que por exigencia de la ley se coloca por sí mismo en los supuestos 
previstos en la norma; y, por parte de un particular en su carácter de tercero 
que actúa por mandato de la ley. Luego, si bien es cierto que cuando el que-
joso se autoaplica una disposición que a la postre reclamará por inconstitucio-
nal o cuando es un tercero auxiliar de la administración pública el que realiza 
la aplicación de una norma en perjuicio del gobernado que la considera in-
constitucional, no hay actos de las autoridades encargadas de la ejecución 
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de ésta que hayan requerido su cumplimiento, esa circunstancia no implica 
que exista un motivo manifiesto e indudable de improcedencia para desechar 
la demanda de amparo interpuesta en contra de los actos de ejecución que 
se imputen a dichas autoridades, toda vez que la posibilidad de reclamar los 
actos de ejecución de una ley no se finca en el hecho de que haya sido la auto-
ridad la que hubiere aplicado la disposición de que se trate en perjuicio del 
quejoso, sino en la intervención que hubiere tenido o pudiera tener para hacer 
cumplir la disposición que se estima inconstitucional, lo cual puede advertir-
se de las pruebas y de los informes que al efecto se rindan en el procedimiento 
respectivo. estimar lo contrario implicaría dejar al promovente en estado de 
indefensión, en tanto que a priori se le priva de la oportunidad de allegar los 
elementos de convicción que justifiquen la ejecución que lleva a cabo la auto-
ridad ejecutora de la ley impugnada, por el solo hecho de no haber sido la que 
realizó el acto de aplicación del precepto reclamado.’ (Novena Época, registro 
«digital»: 185450, Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XVi, diciembre de 2002, materia común, tesis 
2a./J. 128/2002, página 235)

"resta agregar, de igual manera, sólo a mayor abundamiento, que es dis-
cutible que por el simple hecho de que el oficio no precise el nombre de la 
quejosa ni el domicilio, implique la no existencia del acto de aplicación, pues 
si ello fuese así, bastaría que la responsable emisora del acto intencionalmente 
suprimiera tales datos, notifique la resolución u oficio a determinada persona 
en determinado domicilio, sin que lo indique y, con ello, se evada la judiciali-
zación de su proceder. 

"al resultar fundados los agravios, lo procedente es revocar el auto recu-
rrido para efecto de que el a quo admita la demanda y se pronuncie sobre la 
suspensión de los actos reclamados, con base en la siguiente jurisprudencia:

"‘reCurSo de QueJa CoNtra el auto Que deSeCHa uNa de-
maNda de amparo. de Ser FuNdado, el triBuNal ColeGiado de Cir-
Cuito deBe deVolVer loS autoS al JueZ de diStrito a eFeCto de 
Que Se proNuNCie SoBre la admiSióN Y, eN Su CaSo, SoBre la 
medida Cautelar. el artículo 97, fracción i, inciso a), de la ley de amparo 
establece que procede el recurso de queja en amparo indirecto contra las 
resoluciones que desechen una demanda de amparo. por su parte, el diverso 
103 del mismo ordenamiento prevé que, en caso de resultar fundado el re-
curso, se dictará la resolución que corresponda sin necesidad de reenvío, salvo 
que ésta implique la reposición del procedimiento. así, del análisis relacio-
nado de esas disposiciones, tomando en consideración la naturaleza del recur-
so de queja en el que no existe devolución de jurisdicción, cuando un tribunal 
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Colegiado de Circuito declare fundado el recurso de queja contra el dese-
chamiento de una demanda de amparo, éste dictará la resolución que corres-
ponda, ordenando al Juez de Distrito proveer lo conducente en relación con la 
admisión, en términos de los artículos 112 a 115 del propio ordenamiento, lo que 
implica que no puede asumir la jurisdicción que a éste corresponde.’ [Décima 
Época. Registro «digital»: 2007069. Instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia, 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 9, Tomo II, agosto de 2014, 
materia común, tesis 2a./J. 73/2014 (10a.), página 901] ..."

Dicho Tribunal Colegiado de Circuito reiteró ese criterio, al resolver el re-
curso de queja 99/2015, en sesión de cuatro de noviembre de dos mil quince.

Por su parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Décimo Sexto Circuito, en sesión de veintitrés de octubre de dos mil quince, 
al resolver el recurso de queja **********, que derivó del juicio de amparo 
indirecto **********, del índice del mencionado Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado, determinó confirmar el auto recurrido, por las consideraciones 
siguientes:

"QUINTO.—Son infundados en una parte y fundados pero inoperantes 
en otra los agravios que se hacen valer.

"En el acuerdo que por esta vía se impugna, se advierte que el Juez 
de Distrito desechó la demanda de garantías promovida por la parte quejosa, 
ahora recurrente, al estimar actualizada concretamente, la causa de im-
procedencia establecida en el artículo 61, fracción XII, en relación con el 113, 
ambos de la Ley de Amparo, en razón de que el documento exhibido en la 
demanda de garantías, consistente en el oficio **********, no es un acto de 
aplicación de la norma impugnada; concretamente, el Reglamento de Estacio-
namientos Públicos para el Municipio de Celaya, Guanajuato.

"En esa tesitura, ponderó que la quejosa reclamó la emisión, aproba-
ción, promulgación y publicación del Reglamento de Estacionamientos Pú-
blicos para el Municipio de Celaya, Guanajuato, publicado el veintidós de 
mayo de dos mil quince, con motivo de la emisión del oficio **********, de la 
Dirección General de Desarrollo Urbano de Celaya, Guanajuato.

"Al respecto, precisó que el juicio de amparo es improcedente, cuando 
se intenta en contra de normas generales que requirieran un acto de apli-
cación posterior al inicio de su vigencia, y éste no haya ocurrido o no se haya 
acreditado su existencia.
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"en ese sentido, y después de exponer lo que debe entenderse por 
normas autoaplicativas y heteroaplicativas, precisó que la parte quejosa re-
clamaba una norma general, con motivo de un acto de aplicación y que hizo 
consistir en el oficio **********.

"Sin embargo, ponderó que no podía darse dicha calidad a tal docu-
mento, dado que estaba exhibido en copia simple y sin acuse de recibo, por lo 
que carecía de valor probatorio, al no estar adminiculado con algún diverso medio 
de convicción.

"por otra parte, destacó que el oficio estaba dirigido al propietario, arren-
datario, representante legal o, en su caso, los ocupantes del lugar, y no expre-
samente a la quejosa, sin que tampoco se anotara el domicilio del inmueble 
del cual se ostentaba poseedora, lo que impedía establecer alguna relación a su 
favor con el reglamento de mérito, citando los criterios que estimó aplicables.

"luego, estimó procedente desechar de plano la demanda de amparo.

"Contra el desechamiento de la demanda, alega la parte recurrente di-
versas manifestaciones en torno a que la acreditación de su interés jurídico 
y legítimo puede hacerse en el trámite del juicio de amparo, y hasta la cele-
bración de la audiencia constitucional, en términos, además, de los informes 
justificados que se rindan.

"por otra parte, destaca que era procedente la adminiculación del oficio 
con los demás documentos que acompañó, tales como la copia certificada del 
uso de suelo, el contrato privado de arrendamiento, el acuse de movimientos 
de actualización de situación fiscal, así como el hecho notorio del mismo re -
glamento, lo que, además, procedía efectuar hasta la sentencia, en términos del 
artículo 74, fracción iii, de la ley de amparo.

"luego, refiere la privación de demostrar cabalmente el acto de 
aplicación.

"destaca que el interés jurídico queda probado al estar dirigido el oficio 
al propietario, arrendatario, representante legal o, en su caso, los ocupantes 
del lugar, siendo que fue entregado en su estacionamiento, lo que implica en su 
agravio un acto de aplicación del reglamento de estacionamientos públicos 
para el municipio de Celaya, Guanajuato, lo que también se advierte del con-
tenido integral del citado documento, citando en su beneficio la jurispruden-
cia 2a./J. 70/2000, de rubro: ‘leYeS, amparo CoNtra. el primer aCto de 
apliCaCióN Que permite Su impuGNaCióN puede CoNSiStir eN uNa 
diVerSa diSpoSiCióN de oBSerVaNCia GeNeral.’
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"Por otra parte, señala que la causa de improcedencia no es notoria ni 
indudable, dado que la misma puede desvirtuarse dentro del trámite del juicio 
de amparo, invocando diversos criterios relacionados con la aptitud de acre-
ditar el interés jurídico hasta antes de la audiencia constitucional.

"Expone que en el acuerdo deja de darse valor probatorio al oficio 
**********, para después indicar que con el mismo no se da vinculación con 
el reglamento impugnado, lo que constituye una incongruencia interna del 
acuerdo recurrido.

"Destaca que no fue sólo a través del oficio en comento que se preten-
dió ubicar el acto de aplicación, dado que se reclamó cualquier ejecución del 
reglamento impugnado, lo que contraviene el principio de exhaustividad.

"Finalmente, menciona que el Juez de Distrito catalogó al Reglamento de 
Estacionamientos Públicos para el Municipio de Celaya, Guanajuato, como 
de carácter heteroaplicativo, lo que alega es erróneo, pues el mismo es autoa-
plicativo, al imponer obligaciones a los propietarios y operadores de estacio-
namientos, tanto de hacer como de no hacer, a partir de que concluya el plazo de 
regularización previsto en el artículo tercero transitorio del mismo ordenamiento.

"Luego, indica fue indebido el desechamiento en términos de la causa 
de improcedencia invocada.

"Puntualizado lo anterior, corresponde tener por infundados los argumen-
tos en que se alega que el Juez de Distrito catalogó al Reglamento de Estacio-
namientos Públicos para el Municipio de Celaya, Guanajuato, como de carácter 
heteroaplicativo.

"En efecto, no consta que el Juez de Distrito hiciera un señalamiento 
expreso como el que se indica, pues si bien refirió la distinción entre nor-
mas heteroaplicativas de las autoaplicativas, lo cierto es que centró el estudio 
para validar el desechamiento de la demanda de amparo, en el reclamo de 
una norma general a través de un acto de aplicación.

"Lo anterior se robustece, además, si se considera que tanto normas hete-
roaplicativas y autoaplicativas, pueden ser impugnadas a partir de un acto de 
aplicación.

"En efecto, previamente, debe enfatizarse que son leyes autoaplicati-
vas aquellas que por el solo hecho de entrar en vigor afectan la esfera jurídica 
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del quejoso; son leyes heteroaplicativas las que, además de estar en vigor, 
requieren de un acto concreto de aplicación para afectar la esfera jurídica de 
una persona.

"en ese sentido se advierte el contenido de los siguientes criterios:

"‘leYeS autoapliCatiVaS Y HeteroapliCatiVaS. diStiNCióN Ba-
Sada eN el CoNCepto de iNdiVidualiZaCióN iNCoNdiCioNada.—para 
distinguir las leyes autoaplicativas de las heteroaplicativas conviene acudir al 
concepto de individualización incondicionada de las mismas, consustancial a 
las normas que admiten la procedencia del juicio de amparo desde el momento 
que entran en vigor, ya que se trata de disposiciones que, acorde con el impe-
rativo en ellas contenido, vinculan al gobernado a su cumplimiento desde el 
inicio de su vigencia, en virtud de que crean, transforman o extinguen situa-
ciones concretas de derecho. el concepto de individualización constituye un 
elemento de referencia objetivo para determinar la procedencia del juicio cons-
titucional, porque permite conocer, en cada caso concreto, si los efectos de la 
disposición legal impugnada ocurren en forma condicionada o incondicio-
nada; así, la condición consiste en la realización del acto necesario para que 
la ley adquiera individualización, que bien puede revestir el carácter de admi-
nistrativo o jurisdiccional, e incluso comprende al acto jurídico emanado de la 
voluntad del propio particular y al hecho jurídico, ajeno a la voluntad humana, 
que lo sitúan dentro de la hipótesis legal. de esta manera, cuando las obligacio-
nes derivadas de la ley nacen con ella misma, independientemente de que no 
se actualice condición alguna, se estará en presencia de una ley autoaplica-
tiva o de individualización incondicionada; en cambio, cuando las obligaciones 
de hacer o de no hacer que impone la ley, no surgen en forma automática con 
su sola entrada en vigor, sino que se requiere para actualizar el perjuicio de un 
acto diverso que condicione su aplicación, se tratará de una disposición he-
teroaplicativa o de individualización condicionada, pues la aplicación jurídica 
o material de la norma, en un caso concreto, se halla sometida a la realización 
de ese evento.’ (pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, juris-
prudencia número 55/97, publicada en la página 123, tomo iii, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta)

"‘leY autoapliCatiVa.—para considerar una ley como autoaplicativa 
deben reunirse las siguientes condiciones: a) que desde que las disposicio-
nes de la ley entren en vigor, obliguen al particular, cuya situación jurídica prevé, 
a hacer o dejar de hacer, y b) que no sea necesario un acto posterior de auto-
ridad para que se genere dicha obligatoriedad.’ (pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, jurisprudencia 187, página 185, tomo i, Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 1917-1995)
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"Sin embargo, para la presentación de la demanda de amparo, las normas 
autoaplicativas prevén su impugnación, a partir de que la quejosa se encuen-
tra ubicada en el supuesto de norma impugnada.

"Sirve de orientación a lo anterior, la jurisprudencia sustentada por la 
entonces Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en la página 267, Tomo I, Primera Parte-1, enero-junio de 1988, Octava 
Época del Semanario Judicial de la Federación, cuyo texto es como sigue:

"‘LEY AUTOAPLICATIVA, INTERÉS JURÍDICO EN AMPARO CONTRA.—
Cuando se promueve amparo en contra de una ley alegando que su sola expe-
dición causa perjuicio al quejoso, es necesario que éste pruebe, en la audien - 
cia constitucional, que es sujeto de la norma y que sus disposiciones afectan 
su interés jurídico; pues no basta, para tenerlo por demostrado, el que en la 
demanda de amparo se hubiere declarado, bajo protesta de decir verdad, que 
se está dentro de los preceptos de la norma.’

"Pero también puede hacerse al momento de actualizarse el acto de 
aplicación respectivo.

"Sirve de orientación a lo anterior, la jurisprudencia 3a./J. 40/91, sus-
tentada por la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 26, Tomo VIII, septiembre de 1991, Octava Época del 
Semanario Judicial de la Federación, cuyo texto es como sigue:

"‘LEYES AUTOAPLICATIVAS. EL AMPARO EN SU CONTRA ES IMPRO-
CEDENTE SI LA DEMANDA SE INTERPONE EXTEMPORÁNEAMENTE EN 
RELACIÓN CON EL TÉRMINO DE 30 DÍAS SIGUIENTES A SU VIGENCIA, Y 
NO SE DEMUESTRA LA EXISTENCIA DE ACTOS DE APLICACIÓN.—De acuer-
do con lo dispuesto por los artículos 21, 22, fracción I, y 73, fracción XII, se-
gundo párrafo, de la ley de la materia, el amparo contra una ley autoaplicativa 
puede interponerse en dos oportunidades: la primera dentro de los treinta días 
contados desde que entra en vigor, la segunda, dentro de los quince días a 
partir del siguiente al en que tiene lugar el primer acto de aplicación de la pro-
pia ley, en perjuicio de la parte quejosa; mas cuando la demanda de amparo 
se ha interpuesto extemporáneamente en relación con el plazo de treinta días 
siguientes a su vigencia, y por otro lado no comprueba la quejosa haberse 
colocado ella misma en la hipótesis que dicha ley prevé, ni tampoco que las 
autoridades responsables hayan aplicado en su contra el ordenamiento recla-
mado, debe concluirse que el amparo es improcedente, porque se dejó pasar 
la primera oportunidad para impugnar la ley, y aún no se presenta la segunda, 
por falta de actos de aplicación.’
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"lo mismo acontece en torno a las normas heteroaplicativas, donde 
únicamente aplica el supuesto de procedencia ante la existencia del acto de 
aplicación respectivo.

"Sirve de orientación a lo anterior, la tesis 2a. iV/98, sustentada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la página 227, tomo Vii, febrero de 1998, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, cuyo texto es como sigue:

"‘leYeS HeteroapliCatiVaS. el plaZo para promoVer JuiCio de 
amparo eN Su CoNtra, eS a partir de la FeCHa eN Que Se demueS-
tre la NotiFiCaCióN del primer aCto de apliCaCióN, Si aQuÉlla No 
Se deSVirtÚa.—Si se impugna la inconstitucionalidad de la ley heteroapli-
cativa y la autoridad responsable demuestra con diversos documentos públicos 
que notificó a la quejosa el primer acto de aplicación en una fecha deter-
minada, respecto de la cual la demanda resulta extemporánea y el quejoso no 
desvirtúa esta situación, el plazo de quince días para promover el juicio debe 
computarse a partir de la fecha de la notificación, resultando improcedente el 
juicio de conformidad con lo dispuesto por la fracción Xii del artículo 73 de la 
ley de amparo. No es óbice que se alegue la invalidez de la notificación; por 
regla general, tal cuestión debe plantearse a través del medio de defensa pro-
cedente, puesto que mientras una notificación no es nulificada por decisión 
de autoridad competente, debe considerarse válida para todos los efectos, 
entre ellos el relativo al cómputo para la promoción de la demanda de amparo 
en contra de la ley que se aplicó en el acto notificado.’

"luego, la referencia de que en el caso se impugne la norma general a 
través de un acto de aplicación, no genera en sí mismo, una apreciación que im-
plique determinar como autoaplicativa o heteroaplicativa la norma impugnada.

"No obsta a lo anterior, la referencia de que en el caso pretendiera im-
pugnarse el reglamento de estacionamientos públicos para el municipio de 
Celaya, Guanajuato, pues a dicho ordenamiento rigen las consideraciones antes 
apuntadas.

"Sirve de orientación a lo anterior, la jurisprudencia sustentada por la en-
tonces Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la página 143, Volúmenes 187-192, tercera parte, Séptima Época del Sema
nario Judicial de la Federación, cuyo texto es como sigue:

"‘reGlameNtoS. tÉrmiNo para iNterpoNer amparo eN Su 
CoN tra. Cómputo por laS reGlaS eStaBleCidaS para laS leYeS.—
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Tratándose del amparo contra leyes, éstas pueden impugnarse cuando son 
autoaplicativas, es decir, en los casos en que por su sola expedición causan 
perjuicio a los quejosos, debiendo promoverse la demanda dentro del térmi-
no de treinta días contados a partir de la fecha en que inicie su vigencia la ley 
impugnada (artículo 22, fracción I, de la Ley de Amparo); o cuando se actua-
lice el perjuicio con el primer acto de aplicación, en cuyo supuesto la demanda 
debe promoverse dentro del término establecido en el artículo 21 de la Ley de 
Amparo. Esos principios son aplicables, no solamente a las leyes, sino tam-
bién a los reglamentos, en virtud de que, aunque éstos formalmente son actos 
administrativos, en su aspecto material constituyen verdaderos actos legisla-
tivos por cuanto que son de naturaleza impersonal, general y abstracta.’

"Con base en lo anterior, también es infundado el agravio relativo a la 
aplicación de la causa de improcedencia invocada.

"Ello es así, porque el artículo 61, fracción XII, de la Ley de Amparo dis-
pone lo que sigue:

"‘Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente:

"‘…

"‘XII. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos 
del quejoso, en los términos establecidos en la fracción I del artículo 5o. de la 
presente ley, y contra normas generales que requieran de un acto de aplica-
ción posterior al inicio de su vigencia.’

"Luego, es manifiesto que la fracción hace referencia al supuesto que 
nos ocupa y que fue al que aludió el Juez de Distrito en el acuerdo recurrido, 
como lo es la necesidad de contar con un acto de aplicación.

"Y es que es manifiesto que la parte quejosa no impugnó el Reglamento 
de Estacionamientos Públicos para el Municipio de Celaya, Guanajuato, den-
tro de los treinta días a partir de su entrada en vigor, pues aludió expresa-
mente que ello aconteció el cuarto día de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Guanajuato, y que aconteció el veintidós de mayo de dos 
mil quince, siendo que la demanda de amparo se presentó el veintiocho de 
agosto.

"No obsta a lo anterior, la referencia de que el artículo tercero transito-
rio del reglamento, prevea seis meses para acatar las indicaciones de regu-
larización, pues ello también está sujeto al término de inicio de vigencia de la 
norma.
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"luego, no era otra la perspectiva más que la de ponderar la existen-
cia del acto de aplicación, a fin de determinar inicialmente la procedencia del 
juicio de amparo.

"Sirve de orientación a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 71/2000, sus-
tentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 235, tomo Xii, agosto de 2000, Novena Época del Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo texto es como sigue:

"‘leYeS, amparo CoNtra. reGlaS para Su eStudio CuaNdo Se 
promueVe CoN motiVo de uN aCto de apliCaCióN.—Conforme a lo 
dispuesto en la jurisprudencia número 221, visible en las páginas 210 y 211 
del tomo i del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, compilación 
1917-1995, de rubro: «leYeS o reGlameNtoS, amparo CoNtra, promo-
Vido CoN motiVo de Su apliCaCióN.», cuando se promueve un juicio de 
amparo en contra de una ley o reglamento con motivo de su aplicación con-
creta en perjuicio del quejoso, el Juez de distrito no debe desvincular el estu-
dio de la disposición impugnada del que concierne a su acto de aplicación. 
de ahí que el juzgador de garantías debe analizar, en principio, si el juicio de 
amparo resulta procedente en cuanto al acto de aplicación impugnado, es 
decir, si constituye el primero que concrete en perjuicio del peticionario de ga-
rantías la hipótesis jurídica controvertida y si en relación con él no se actualiza 
una diversa causa de improcedencia; de no acontecer así, se impondrá sobre-
seer en el juicio respecto del acto de aplicación y la norma impugnada. por 
otra parte, de resultar procedente el juicio en cuanto al acto de aplicación, 
debe analizarse la constitucionalidad de la disposición impugnada determi-
nando lo conducente y, únicamente en el caso de que se determine negar el 
amparo por lo que corresponde a ésta, será factible abordar el estudio de los 
conceptos de violación enderezados por vicios propios, en su caso, en contra 
del acto de aplicación; siendo incorrecto, por ello, el estudio de estas últimas 
cuestiones antes de concluir sobre la constitucionalidad de la norma reclamada.’

"ahora, deben tenerse infundados los argumentos que combaten la de-
terminación de tener por no acreditado el acto de aplicación.

"en efecto, contra lo que se alega, tal apreciación fue correcta.

"ello es así, porque al margen de que el oficio **********, de la direc-
ción General de desarrollo urbano de Celaya, Guanajuato, obre en copia simple, 
lo cierto es que no determina aplicación alguna del reglamento de estacio-
namien tos públicos para el municipio de Celaya, Guanajuato, ni menos aún 
en contra de la quejosa.
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"Se llega a tal conclusión, pues el oficio de mérito, como lo anotó el Juez 
de Distrito, no se encuentra dirigido a la quejosa ni menos aún en relación al 
inmueble donde se encuentra el estacionamiento público que se entiende 
explota en su beneficio.

"Ello por sí mismo desestima cualquier agravio en su perjuicio, dado 
que no es posible su individualización.

"Sirve de orientación a lo anterior, la tesis 2a. LXXXVI/95, sustentada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la página 370, Tomo II, septiembre de 1995, Novena Época del Semanario Ju-
dicial de la Federación y su Gaceta, cuyo texto es como sigue:

"‘AMPARO CONTRA LEYES. ES IMPROCEDENTE SI PARA DEMOSTRAR 
EL ACTO DE APLICACIÓN AFECTATORIO SÓLO SE EXHIBE UN FORMATO DE 
SOLICITUD SIN NOMBRE NI FIRMA.—La forma de solicitud exhibida en el 
juicio de amparo, que no está rellenada ni firmada, ni contiene dato que indi-
vidualice al solicitante, no constituye el acto concreto de aplicación de la ley, 
pues aun cuando por éste, en términos del artículo 73, fracción VI, de la Ley de 
Amparo, ha de entenderse no ineludiblemente el que proviene de autoridad, 
sino el que procede de un particular que actúa por mandato expreso de la ley 
y que se reputa como tercero auxiliar de la administración pública, o bien, del 
propio quejoso, cuando del orden legal establecido aparece que la norma com-
batida debe ser cumplida imperativamente por él, a efecto de evitarse la im-
posición de sanciones o medidas coercitivas en su contra, lo cierto es que el 
documento con las apuntadas características, al no reunir ninguna de las refe-
ridas condiciones, no actualiza el acto de aplicación de la ley y, por lo mismo, 
el juicio de amparo resulta improcedente.’ (el subrayado es adicionado)

"Lo anterior no se modifica aun considerando el contenido de la jurispru-
dencia 2a./J. 70/2000, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la página 234, Tomo XII, agosto de 2000, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que invoca la parte que-
josa, y cuyo texto es el siguiente:

"‘LEYES, AMPARO CONTRA. EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN QUE 
PERMITE SU IMPUGNACIÓN PUEDE CONSISTIR EN UNA DIVERSA DISPO-
SICIÓN DE OBSERVANCIA GENERAL.—El acto de aplicación de una ley con 
motivo del cual puede promoverse en su contra el juicio de amparo, no tiene 
que consistir necesariamente en un acto dirigido en forma concreta y especí-
fica al peticionario de garantías, sino que también puede ser una diversa dis-
posición de observancia general de igual o inferior jerarquía, dirigida a todos 
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aquellos que se coloquen en la hipótesis legal, y en virtud de la cual surjan o 
se actualicen situaciones que al vincular al particular al cumplimiento de la ley 
impugnada puedan dar lugar a que se considere afectado su interés jurídico, 
causándole perjuicios. en efecto, puede suceder que un reglamento, acuerdo 
o circular, que pormenorice, desarrolle o se emita con base en lo dispuesto en 
una ley, concrete en perjuicio del quejoso lo previsto en esta última, lo que 
permitirá la impugnación de ésta a través del juicio de garantías, aplicando, 
para su procedencia las mismas reglas del amparo contra leyes.’

"ello, porque aun ponderando que el oficio **********, de la dirección 
General de desarrollo urbano de Celaya, Guanajuato, constituya la diversa 
disposición de observancia general de igual o inferior jerarquía, dirigida a todos 
aquellos que se coloquen en la hipótesis legal, la misma no constriñe ni vincula 
al cumplimiento del reglamento impugnado, lo que resulta indispensable para 
considerarlo así.

"Sirve de orientación a lo anterior, la tesis XiV/89, sustentada por la 
entonces tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en la página 343, tomo iii, primera parte, enero-junio de 1989, octava 
Época del Semanario Judicial de la Federación, cuyo texto es como sigue:

"‘leYeS, amparo CoNtra. aCto de apliCaCióN. puede CoNSiS-
tir eN uN ordeNamieNto GeNeral.—el acto de aplicación de una ley 
con motivo del cual puede promoverse en su contra el juicio de amparo recla-
mándola como heteroaplicativa no tiene que consistir necesariamente en un 
acto dirigido en forma concreta y específica al peticionario de garantías, sino 
que también puede serlo un acto normativo general dirigido a todos aque-
llos que se coloquen en la hipótesis legal, pero en virtud del cual surjan o se 
actualicen situaciones que al vincular al particular al cumplimiento de la ley 
impugnada pueden dar lugar a que se considere por el quejoso que lo afec-
tan en su interés jurídico, causándole perjuicios. en efecto, puede suceder que 
un acuerdo que establezca reglas de aplicación de un decreto constituya un 
acto de aplicación del mismo para efectos del juicio de amparo si en virtud de 
su expedición y vigencia surge la situación apuntada.’

"en efecto, del texto del oficio en comento, se advierte que no constituye 
más que una invitación a obtener el permiso de uso de suelo para la apertura 
y funcionamiento de estacionamiento con servicio público.

"la anotación que, de no hacerlo, se sustanciará el procedimiento corres-
pondiente para la aplicación de sanciones, en términos del reglamento de 
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Estacionamientos Públicos para el Municipio de Celaya, Guanajuato, no cons-
tituye una aplicación del mismo, dado que sólo se está informando lo que 
puede acontecer.

"Asimismo, el hecho de que exista la anotación de que se dan tres días 
para acudir a regularizarse, no constituye ningún apercibimiento, pues no esta-
blece sanción alguna en caso de incumplimiento.

"Luego, si sólo se está solicitando la colaboración del propietario, arren-
datario, representante legal o, en su caso, los ocupantes del lugar, donde exista 
un estacionamiento público, es manifiesto que no actualiza acto de aplicación 
alguno del reglamento de mérito, aun cuando la parte quejosa pueda demos-
trar encontrarse en dicho supuesto, pues no se advierte ninguna vinculación 
a su acatamiento.

"Por tanto, la apreciación de que el oficio de mérito no constituye el acto 
de aplicación de la norma, es correcto y debe subsistir en sus términos.

"Sirve de orientación a lo anterior, en lo conducente, la jurisprudencia 
2a./J. 149/2002, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, publicada en la página 522, Tomo XVII, enero de 2003, «Nove-
na Época» del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo texto es 
como sigue:

"‘RENTA. LAS «CARTAS INVITACIÓN» EMITIDAS POR LA ADMINISTRA-
CIÓN CENTRAL DE PROGRAMAS ESPECIALES DEL SERVICIO DE ADMINIS-
TRACIÓN TRIBUTARIA, NO CONSTITUYEN EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN 
DEL ARTÍCULO 80-A, PÁRRAFO QUINTO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELA-
TIVO.—Los oficios o «cartas invitación» emitidos por la Administración Central 
de Programas Especiales del Servicio de Administración Tributaria mediante 
los que se comunica al contribuyente, que tiene trabajadores y empleados a su 
servicio, la obligación derivada del artículo 80-A, párrafo quinto, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, en cuanto a la determinación del subsidio acredi-
table contra el impuesto que resulte a cargo de quienes perciban ingresos 
por la prestación de un servicio personal subordinado y en los cuales se indica 
que en la contradicción de tesis 97/2000-SS (jurisprudencia 2a./J. 19/2001) la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que para obtener la pro-
porción aplicable para calcular el monto de dicho subsidio, deben incluirse 
las cuotas patronales al Instituto Mexicano del Seguro Social y al Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores dentro de las eroga-
ciones relacionadas con los servicios personales subordinados, no generan 
un perjuicio al contribuyente traducido en una afectación o menoscabo a su 
patrimonio jurídico. Ello es así, porque con dichos documentos solamente se 
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le comunica al contribuyente la jurisprudencia de este alto tribunal, en cuanto 
a la inclusión de las cuotas patronales mencionadas para determinar el sub-
sidio acreditable, convocándolo a corregir su situación fiscal si incurrió en la 
omisión de no considerar tales cuotas, y si bien se le indica que una vez regu-
larizada su situación fiscal, se proporcione a la autoridad fotocopia de las 
declaraciones presentadas en las que conste el pago de las diferencias den-
tro de un plazo no mayor a quince días, no se establece sanción alguna para 
el caso de incumplimiento, por lo cual, dichas cartas, en realidad, constituyen 
un programa preventivo para evitar sanciones y molestias innecesarias, que no 
trascienden de manera alguna a la esfera jurídica del contribuyente y, por 
ende, no le causan perjuicio para los efectos de la procedencia del juicio de 
amparo.’

"luego, si el oficio ********** no está dirigido a la quejosa, ni tiene como 
referencia el inmueble donde dice tener el estacionamiento público que ex-
plota, y menos aún le causa perjuicio por el solo hecho de poder ubicarse 
en la calidad de propietario, arrendatario, representante legal o, en su caso, 
ocupante del lugar, donde exista un estacionamiento público, a quienes va 
dirigido tal documento, es manifiesto que no constituye un acto de aplicación 
del reglamento de estacionamientos públicos para el municipio de Celaya, 
Guanajuato.

"por tanto, es insuficiente considerar que la parte quejosa, tenga dere-
cho en el trámite del juicio de amparo, para acreditar su interés jurídico o legí-
timo, pues fue ese el acto que expresamente refirió como de aplicación, por 
lo que aun cuando el oficio pueda perfeccionarse o adminicularse con otras 
pruebas, incluso, con las demás que se acompañan a la demanda de amparo, 
ello no redundará en el mejoramiento de su contenido.

"por otra parte, no se advierte alguna incongruencia interna en el 
acuerdo recurrido, pues en todo momento fue consideración del Juez de dis-
trito, desestimar valor probatorio al documento de mérito.

"es cierto que, además del oficio en comento, la parte quejosa reclamó 
la ejecución del reglamento impugnado, consistente en cualquier orden verbal 
o escrita y su cumplimentación, siendo en ese sentido fundado tal argumen-
to, al contravenir el principio de exhaustividad.

"Sin embargo, ello finalmente es inoperante, pues en su mismo es-
crito de queja, refiere la parte recurrente que, al no analizarse tal aspecto, 
dejó de considerarse cualquier otro acto futuro e inminente que se le pretenda 
aplicar, siendo que, en ese caso, tales actos no son sujetos de estudio, deri-
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vado de que, se entiende, acontecerán con posterioridad a la presentación de 
la demanda de amparo.

"Sirve de orientación a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 65/97, susten-
tada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en la página 207, Tomo VII, enero de 1998, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo texto es como sigue:

"‘AMPARO CONTRA LEYES CON MOTIVO DE SU APLICACIÓN. SU PRO-
CEDENCIA REQUIERE QUE EL ACTO SEA ANTERIOR A LA PRESENTACIÓN 
DE LA DEMANDA.—De conformidad con lo dispuesto por los artículos 21 y 73, 
fracción VI, de la Ley de Amparo, la acción constitucional que se endereza en 
contra de leyes reclamadas con motivo de su aplicación, debe presentarse 
dentro del plazo de quince días siguientes al en que se dé el primer acto de apli-
cación que cause perjuicio a la parte quejosa. Esto pone de relieve la exigencia 
de que el acto concreto que genere el perjuicio debe ser, necesariamente, 
anterior a la presentación de la demanda, independientemente de que su de-
mostración pueda realizarse durante la sustanciación del juicio. Lo anterior 
se justifica si se toma en consideración que la existencia del acto de apli-
cación, cuando se impugna una ley con motivo de éste, constituye un factor 
necesario para la procedencia del juicio de garantías, por lo que debe aten-
derse a la fecha en que se presentó la demanda de amparo, ya que, de otra 
manera, no habría seguridad para las partes y la sentencia tendría que ocu-
parse de actos posteriores y distintos a los que dieron origen a la promoción 
del juicio.’

"Luego, aun con la omisión de dicho pronunciamiento, el Juez de Dis-
trito no causó agravio a la parte quejosa. 

"Por tanto, debe estimarse que la causa de improcedencia que invocó 
la autoridad federal para desestimar la procedencia de la demanda de am-
paro, resultaba notoria e indudable y, por lo mismo, tiene correcto fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 61, fracción XII, en relación con el 113, ambos de 
la Ley de Amparo, por lo que procedía desecharla de plano y, al haberse hecho 
así, no causó agravio a la ahora recurrente.

"Sirve de orientación a lo antes expuesto, en lo conducente, la tesis 
número 2a. LXXI/2002, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en la página 448, Tomo XVI, julio de 2002, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que se invoca 
en términos del sexto transitorio de la Ley de Amparo en vigor, y cuyo texto es el 
siguiente: 
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"‘demaNda de amparo. de No eXiStir CauSa de improCedeN-
Cia Notoria e iNdudaBle, o teNer duda de Su operaNCia, el JueZ 
de diStrito deBe admitirla a trÁmite Y No deSeCHarla de plaNo.—
el Juez de distrito debe desechar una demanda de amparo cuando encuen-
tre un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, debiendo entender 
por «manifiesto» lo que se advierte en forma patente, notoria y absolutamente 
clara y, por «indudable», que se tiene la certeza y plena convicción de algún 
hecho, esto es, que no puede ponerse en duda por lo claro y evidente que es. 
en ese sentido, se concluye que un motivo manifiesto e indudable de im-
procedencia es aquel que está plenamente demostrado, toda vez que se ha 
advertido en forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito de 
demanda, de los escritos aclaratorios o de los documentos que se anexan a 
esas promociones, de manera que aun en el supuesto de admitirse la demanda 
de amparo y sustanciarse el procedimiento, no sería posible arribar a una con-
vicción diversa, independientemente de los elementos que pudieran allegar 
las partes, esto es, para advertir la notoria e indudable improcedencia en un 
caso concreto, debe atenderse al escrito de demanda y a los anexos que se 
acompañen y así considerarla probada sin lugar a dudas, ya sea porque los 
hechos en que se apoya hayan sido manifestados claramente por el promo-
vente o por virtud de que estén acreditados con elementos de juicio indubi-
tables, de modo tal que los informes justificados que rindan las autoridades 
responsables, los alegatos y las pruebas que éstas y las demás partes hagan 
valer en el procedimiento, no sean necesarios para configurar dicha improce-
dencia ni tampoco puedan desvirtuar su contenido, por lo que de no actualizarse 
esos requisitos, es decir, de no existir la causa de improcedencia manifiesta 
e indudable o tener duda de su operancia, no debe ser desechada la demanda, 
pues, de lo contrario, se estaría privando al quejoso de su derecho a instar el 
juicio de garantías contra un acto que le causa perjuicio y, por ende, debe 
admitirse a trámite la demanda de amparo a fin de estudiar debidamente la 
cuestión planteada.’

"por todo lo expuesto, es manifiesto que no se advierte afectación directa 
de derechos sustantivos, ni contravención de derechos humanos, por lo que 
no resulta necesario efectuar algún control de convencionalidad y constitu-
cionalidad, con base en el principio pro homine o tratados internacionales.

"Sirve de orientación a lo anterior, la tesis 2a. lXXXii/2012 (10a.), susten-
tada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en la página 1587, libro XiV, tomo 2, noviembre de 2012, décima Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo texto es como sigue:

"‘priNCipio pro perSoNa o PRO HOMINE. Forma eN Que loS 
órGaNoS JuriSdiCCioNaleS NaCioNaleS deBeN deSempeÑar SuS 
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ATRIBUCIONES Y FACULTADES A PARTIR DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 
1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 
2011. Si bien la reforma indicada implicó el cambio en el sistema jurídico mexi-
cano en relación con los tratados de derechos humanos, así como con la in-
terpretación más favorable a la persona al orden constitucional –principio 
pro persona o pro homine–, ello no implica que los órganos jurisdiccionales 
nacionales dejen de llevar a cabo sus atribuciones y facultades de impartir 
justicia en la forma en que venían desempeñándolas antes de la citada re-
forma, sino que dicho cambio sólo conlleva a que si en los instrumentos in-
ternacionales existe una protección más benéfica para la persona respecto 
de la institución jurídica que se analice, ésta se aplique, sin que tal circuns-
tancia signifique que dejen de observarse los diversos principios constituciona-
les y legales que rigen su función jurisdiccional –legalidad, igualdad, seguridad 
jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la justicia, cosa juzgada–, ya que 
de hacerlo se provocaría un estado de incertidumbre en los destinatarios de 
tal función.’

"Asimismo, es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 172/2012 (10a.), susten-
tada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en la página 1049, Libro XVII, Tomo 2, febrero de 2013, Décima Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo texto es como sigue:

"‘DERECHOS HUMANOS. SU ESTUDIO A PARTIR DE LA REFORMA 
AL ARTÍCULO 1o. CONSTITUCIONAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011, NO IMPLICA NECESARIAMENTE 
QUE SE ACUDA A LOS PREVISTOS EN INSTRUMENTOS INTERNACIONALES, 
SI RESULTA SUFICIENTE LA PREVISIÓN QUE CONTENGA LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Conforme al artículo 1o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reformado me-
diante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 
2011 y atento al principio pro persona, no resulta necesario considerar el con-
tenido de tratados o instrumentos internacionales que formen parte de nuestro 
orden jurídico, si al analizar los derechos humanos que se estiman vulnerados 
es suficiente la previsión que contiene la Constitución General de la República 
y, por tanto, basta el estudio que se realice del precepto constitucional que 
los prevea, para determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del 
acto reclamado.’

"Por ende, ante lo ineficaz de los agravios analizados, lo procedente es 
confirmar el acuerdo que se revisa.
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"atendiendo a que la demanda de amparo se presentó el veintiocho de 
agosto de dos mil quince, este asunto se resuelve conforme a las disposicio-
nes de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, y 
aquella jurisprudencia integrada conforme a la legislación de la materia abro-
gada, que también se invocare en el presente fallo, se cita en términos de lo 
dispuesto en el artículo sexto transitorio del decreto por el que se expidió la ley 
en vigor. …"

Cuarto.—en razón de que los criterios divergentes no generaron tesis 
–aislada o jurisprudencia–, debe señalarse que ello no es impedimento para 
que este pleno en materia administrativa del decimosexto Circuito se ocupe 
de la contradicción de tesis denunciada, a fin de que se pronuncie sobre su 
existencia, toda vez que la normativa establecida para dirimir una contradicción 
de tesis no exige ese requisito, pues basta que los tribunales Colegiados del pro-
pio circuito adopten criterios disímbolos, al resolver sobre un mismo punto de 
derecho.

así es, la fracción i del artículo 41 ter de la ley orgánica del poder Ju-
dicial de la Federación establece que son competentes los plenos de Circuito 
para: "resolver las contradicciones de tesis de jurisprudencia sostenidas entre 
los tribunales Colegiados del Circuito correspondiente, determinando cuál de 
ellas debe prevalecer."

de la interpretación literal de esa porción normativa podría llevar a pen-
sar que los plenos de Circuito sólo son competentes para resolver las contra-
dicciones de tesis sometidas a su potestad cuando los criterios divergentes 
conformen jurisprudencia, en términos de los diversos numerales 222, 223 y 
224 de la ley de amparo.

Sin embargo, este órgano colegiado considera que no debe hacerse tal 
interpretación y aplicación literal de la norma, pues el legislador utilizó el tér-
mino "tesis de jurisprudencia" no en su sentido textual, sino de manera indistinta 
para referirse a tesis, jurisprudencias o simplemente criterios sustentados en 
los diversos fallos que emiten los tribunales Colegiados de Circuito.

ello, porque el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 
en su párrafo primero dispone que: "Cuando los tribunales Colegiados de un 
mismo circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de 
su competencia, el procurador general de la república, los mencionados tri-
bunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos 
que los motivaron podrán denunciar la contradicción ante el pleno del Cir-
cuito correspondiente, a fin de que decida la tesis que debe prevalecer como 
jurisprudencia."
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Como se observa, dicho precepto hace referencia al concepto "tesis con-
tradictorias", que también se emplea en la fracción III del artículo 126 de la 
Ley de Amparo, mientras que el numeral 225 de la propia ley emplea los voca-
blos "criterios discrepantes".

Es decir, tanto la Norma Suprema, como la secundaria, prevén que la 
contradicción de tesis entre las sustentadas por Tribunales Colegiados de Cir-
cuito se origina ante la existencia de criterios discrepantes sostenidos entre 
Tribunales Colegiados de Circuito, sin exigir que las ejecutorias contendientes 
conformen jurisprudencia, lo cual evidencia que en el enunciado "tesis de 
jurisprudencia" el legislador no tuvo como voluntad limitar a esos casos el 
estudio de las contradicciones de tesis, sino el de emplear una locución que 
pudiera cubrir todos los rubros posibles.

Así lo ponderó la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la jurisprudencia 1a./J. 129/2004, registro digital: 179633, localizable 
en la página 93, Tomo XXI, enero de 2005, Novena Época del Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta, de contenido siguiente: 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. ES PROCEDENTE LA DENUNCIA RELA-
TIVA CUANDO EXISTEN CRITERIOS OPUESTOS, SIN QUE SE REQUIERA QUE 
CONSTITUYAN JURISPRUDENCIA.—Adicionalmente al criterio establecido por 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurispru-
dencia P./J. 26/2001, de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, 
abril de 2001, página 76, para que la denuncia de contradicción de tesis sea 
procedente, no se requiere que los criterios que se consideren opuestos cons-
tituyan jurisprudencia, toda vez que los artículos 107, fracción XIII, primer 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 197-A 
de la Ley de Amparo, que establecen el procedimiento para resolverla, no im-
ponen dicho requisito."

Por consiguiente, el sistema de denuncia de contradicción de tesis entre 
las establecidas por los Tribunales Colegiados de un mismo circuito tiene por 
objeto que el Pleno de Circuito correspondiente, a través de la sustentación 
de un criterio que tenga carácter jurisprudencial y, por consiguiente, obliga-
torio, supere la inseguridad jurídica derivada de la aplicación de "criterios di-
vergentes" sobre un mismo problema o punto de derecho, sobre todo cuando 
respecto del problema o punto de derecho, dichos Tribunales Colegiados de 
Circuito actúen como órganos terminales.
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así, de estimarse que la denuncia resulta improcedente sólo porque los 
criterios en contradicción de tesis no tienen la categoría de jurisprudencia, no 
se cumpliría con el objeto o propósito que inspiró tanto al Constituyente, como 
al legislador ordinario, al establecer la denuncia de contradicción de tesis 
como un sistema de integración de jurisprudencia tendente a superar la inse-
guridad jurídica derivada de la sustentación de criterios diferentes sobre un 
mismo problema jurídico, provenientes de órganos jurisdiccionales que deciden 
con carácter terminal sobre el punto de derecho en conflicto.

en consecuencia, al resolver los tribunales Colegiados de Circuito los 
asuntos sometidos a su potestad como órganos terminales, lógicamente pue-
den sustentar criterios discrepantes sobre un mismo punto de derecho, por 
lo que, de estimarse improcedente la denuncia de contradicción de tesis deri-
vada de lo establecido por éstos, al resolver los asuntos de su competencia, so 
pretexto de que alguno de los criterios divergentes no constituyen jurispruden-
cia, se llegaría al extremo de hacer nugatoria la intención del Constituyente, al 
establecer a los plenos de Circuito como aquellos órganos encargados de 
homogeneizar los criterios sustentados por los tribunales Colegiados de su 
circuito, permitiendo, con ello, que subsista la inseguridad jurídica provocada 
por la aplicación de criterios divergentes al interior del circuito.

es aplicable a lo anterior, por similitud jurídica entre lo previsto en los 
artículos 197 y 197-a de la ley de amparo en vigor hasta el dos de abril de 
dos mil trece, y los artículos 225 y 226 de la actual legislación, la jurispruden-
cia siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia BaSta 
Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaNteS.—
los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a de la ley 
de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradicciones de 
tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea en 
dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la expre-
sión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado por 
los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos que 
se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta de 
manera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un rubro, 
un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, menos 
aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previstos por 
los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Fundamental 
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ni la ordinaria establecen esos requisitos. Por tanto, para denunciar una con-
tradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios discrepantes 
sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o Tribunales Cole-
giados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su competencia." 
(Jurisprudencia P./J. 27/2001, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, registro digital: 189998, localizable en la página 77, Tomo XIII, abril de 
2001, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta)

QUINTO.—En primer lugar, debe determinarse si existe la contradicción 
de criterios denunciada, pues tal situación constituye un presupuesto nece-
sario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas contendientes 
debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

Para que exista contradicción de tesis, se requiere que los Tribunales 
Colegiados de Circuito, al resolver los asuntos materia de la denuncia, hayan:

1. Examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. Llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

Entonces, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para ello que los criterios 
jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exactamente 
iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. Esto es, que los cri-
terios materia de la denuncia no provengan del examen de los mismos ele-
mentos de hecho.

En ese sentido se ha pronunciado el Pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia P./J. 72/2010, de rubro: "CONTRA-
DICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DISCREPANTES 
SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE 
LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN EXACTAMENTE 
IGUALES." (Novena Época. Registro digital: 164120. Instancia: Pleno. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, agosto de 2010, 
página 7)

De modo que, para determinar si se acreditan los extremos indica-
dos, debe atenderse a las consideraciones que sustentan los Tribunales Cole-
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giados de Circuito, destacando sólo los aspectos fundamentales que se dieron 
en cada caso y que pueden dar origen a la oposición de algún punto jurídico.

Así, el recurso de queja **********, del que conoció el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa de este circuito, tiene como antece-
dente el juicio de amparo indirecto **********, del índice del Juzgado Quinto de 
Distrito en el Estado, con residencia en Celaya, Guanajuato, promovido por 
**********, quien se ostentó titular del permiso de uso de suelo para un esta-
cionamiento (sin lavado de autos) en el Municipio de Celaya y señaló como actos 
reclamados el Reglamento de Estacionamientos Públicos para el citado 
Municipio, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Guanajuato el vein-
tidós de mayo de dos mil quince, el que impugna con motivo de su aplicación 
consistente en la orden verbal o escrita que implique cualquier ejecución de 
ese ordenamiento, así como la emisión del oficio **********. A su demanda 
de amparo anexó, entre otros documentos, el citado oficio (foja 113).

Por auto de treinta y uno de agosto de dos mil quince, el Juez del cono-
cimiento desechó la demanda por notoriamente improcedente, para lo cual, 
procedió al análisis del mencionado oficio, del que concluyó que éste no 
constituía un acto concreto de aplicación de las normas impugnadas.

Ese auto fue materia del referido recurso de queja, en el que, mediante 
ejecutoria de quince de octubre de dos mil quince, el Primer Tribunal Cole-
giado en Materia Administrativa de este circuito declaró fundados los agravios 
esgrimidos por la parte quejosa recurrente en contra de esa determinación y, 
para ello, sostuvo de manera esencial:

- El análisis relativo a que se está frente a una norma heteroaplicativa, 
está proscrito para el auto inicial, según criterio obligatorio de la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

- El estudio de si el acto que se señale como de aplicación, en realidad 
concretizó o no los supuestos normativos, es exclusivo de la sentencia, porque 
dicho análisis debe ser, por sí, exhaustivo. 

- Ejercicio que no es de fácil constatación; al contrario, descarta la idea 
de que sea "manifiesto" e "indudable".

- Si para definir si, en el caso, el reglamento reclamado fue o no apli-
cado a la quejosa, es indispensable realizar una serie de análisis, razón por la 
cual, es indebido proceder a estudiar dicha circunstancia desde la presentación 
de la demanda. 
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- De actuar así, implicaría soslayar que el artícu lo 119 de la Ley de Am-
paro permite que las pruebas documentales se presenten hasta llegada la 
audiencia constitucional.

- Se pasa por alto, además, que en términos del artícu lo 117 de la ley de 
la materia, las responsables, al rendir sus informes justificados, tienen, entre 
otras obligaciones, la de exponer las razones para sostener la improcedencia 
del juicio, la constitucionalidad y legalidad de los actos reclamados, así como 
acompañar, en su caso, las constancias respectivas. Lo que, en el caso, po-
dría traducirse en un reconocimien to de las responsables ejecutoras, sobre 
todo la emisora del oficio **********, sobre el acto de aplicación, o bien, des-
prenderse éste de las constancias que llegasen a acompañar.

- A mayor abundamien to, en la demanda de amparo se señala como acto 
reclamado, no sólo el citado oficio, sino además la pretendida ejecución del re-
glamento de que se trata, esto es, se impugna no sólo por su aplica ción 
presente, sino por su pretendida aplicación, considerada por la quejosa como 
inminente, al señalar "la orden verbal o escrita que implique ejecución de cual-
quier tipo de Reglamento de Estacionamien tos Públicos para el Municipio de 
Celaya, Guanajuato. …"

Al resolver el recurso de queja **********, el Tribunal Colegiado de 
Circuito indicado reiteró ese criterio, en sesión de cuatro de noviembre de dos 
mil quince, relativo al juicio de amparo **********, del índice del mismo Juz-
gado de Distrito, con un antecedente igual al comentado.

Por su parte, el recurso de queja **********, del índice del Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa de este circuito, tiene como 
antecedente el juicio de amparo **********, también del índice del mencio-
nado Juzgado Quinto de Distrito, promovido por **********, que igualmente 
se ostentó titular del permiso de uso de suelo para un estacionamien to en el 
Municipio de Celaya; destacó como actos reclamados el mismo reglamento, 
el que impugnó con motivo de su aplicación, consistente en la orden verbal 
o es crita que implique cualquier ejecución de ese ordenamien to, así como 
la emisión del oficio **********. También a su demanda de amparo allegó el 
oficio mencionado (foja 166).

Por auto de treinta y uno de agosto de dos mil quince, el Juez del cono-
cimien to desechó la demanda por notoriamente improcedente, con igual ar-
gumento que el utilizado en los amparos ********** y ********** de su 
estadística.
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el auto fue materia del referido recurso de queja, en el que, por ejecuto ria 
de veintitrés de octubre de dos mil quince, dicho Segundo tribunal Colegiado en 
materia administrativa de este circuito, declaró ineficaces los agravios expues-
tos por la quejosa y, para ello, sostuvo de manera esencial:

- es manifiesto que la parte quejosa no impugnó el reglamento de es-
tacionamien tos públicos para el municipio de Celaya, Guanajuato, como autoa-
plicativo, sino con motivo de su aplicación.

- el oficio de mérito no se encuentra dirigido a la quejosa, ni menos aún 
en relación con el inmueble donde se encuentra el estacionamien to público 
que se entiende explota en su beneficio.

- el oficio no constituye más que una invitación a obtener el permiso de 
uso de suelo para la apertura y funcionamien to de estacionamien to con ser-
vicio público.

- la anotación que, de no hacerlo, se sustanciará el procedimien to co-
rrespondiente para la aplicación de sanciones, en términos del reglamento 
de estacionamien tos públicos para el municipio de Celaya, Guanajuato, no 
constituye una aplicación del mismo, dado que sólo se está informando lo que 
puede acontecer.

el hecho de que exista la anotación de que se dan tres días para acudir 
a regularizarse, no constituye ningún apercibimien to, pues no establece san-
ción alguna en caso de incumplimien to.

- Sólo se está solicitando la colaboración del propietario, arrendatario, 
representante legal o, en su caso, los ocupantes del lugar, donde exista un es-
tacionamien to público, por ende, es manifiesto que no se actualiza acto de apli-
cación alguno del reglamento de mérito, aun cuando la parte quejosa pueda 
demostrar encontrarse en dicho supuesto, pues no se advierte ninguna vincu-
lación a su acatamien to.

- Si el oficio ********** no está dirigido a la quejosa, ni tiene como refe-
rencia el inmueble donde dice tener el estacionamien to público que explota, 
y menos aún le causa perjuicio por el solo hecho de poder ubicarse en la ca-
lidad de propietario, arrendatario, representante legal o, en su caso, ocupante 
del lugar, donde exista un estacionamien to público, a quienes va dirigido tal 
documento, es manifiesto que no constituye un acto de aplicación del reglamen-
to de estacionamien tos públicos para el municipio de Celaya, Guanajuato.
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- Por tanto, es insuficiente considerar que la parte quejosa tenga 
derecho en el trámite del juicio de amparo, para acreditar su interés 
jurídico o legítimo, pues fue ese el acto que expresamente refirió como 
de aplicación, por lo que aun cuando el oficio pueda perfeccionarse o 
adminicularse con otras pruebas, incluso, con las demás que se acom-
pañan a la demanda de amparo, ello no redundará en el mejoramien to 
de su contenido.

- Es cierto que además del oficio en comento, la parte quejosa reclamó 
la ejecución del reglamento impugnado, consistente en cualquier orden verbal 
o escrita y su cumplimentación, sin embargo, en su mismo escrito de queja, 
refiere la parte recurrente que, al no analizarse tal aspecto, dejó de conside-
rarse cualquier otro acto futuro e inminente que se le pretenda aplicar, siendo 
que, en ese caso, tales actos no son sujetos de estudio.

Lo antes sintetizado conduce a considerar que los Tribunales Colegia-
dos de Circuito contendientes, al resolver los asuntos mencionados, partie-
ron de los mismos supuestos fácticos y se pronunciaron sobre un mismo punto 
de derecho, respecto del cual adoptaron criterios discrepantes; en específico, 
sobre lo siguiente:

Es factible analizar en el auto inicial recaído a la demanda de amparo 
indirecto, si el oficio anexo a ésta, constituye o no el acto concreto de aplica-
ción del Reglamento de Estacionamien tos Públicos para el Municipio de Ce-
laya, Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Guanajuato, 
el veintidós de mayo de dos mil quince.

Como se advierte de lo reseñado, para el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa de este circuito no es así, en tanto que un pronun-
ciamiento de esa naturaleza implica un análisis profundo, propio de la sentencia 
y no del auto inicial.

Mientras que desde la postura del Segundo Tribunal Colegiado de la 
misma materia y circuito, si bien no lo dijo de manera expresa, implícitamen-
te reconoce que tal examen sí es factible en el primer proveído. Aunado a que 
en su ejecutoria afirmó que no es necesario que se admitiera la demanda, ni 
que se rindieran los informes y pruebas.

En efecto, el punto específico en el que se presenta una contradicción 
de criterios implícita es en lo relativo a si el auto inicial recaído a la demanda de 
amparo indirecto constituye la actuación procesal oportuna para analizar si 
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se surte una causa notoria y manifiesta de improcedencia del juicio cuando 
para ello debe analizarse si el acto señalado por la parte quejosa como aquel 
que materializa la hipótesis normativa de las normas reclamadas es o no un 
acto de aplicación.

es implícita, porque el Segundo tribunal Colegiado de Circuito en cita 
confirmó, en recurso de queja, el criterio del Juez de distrito que desechó de 
plano una demanda de amparo en los términos en que quedó precisado, lo 
que implica su reconocimien to en el sentido de que sí es factible ese análisis 
en el auto inicial.

mientras que el primer tribunal Colegiado de Circuito contendiente, ex-
presamente fijó su postura en el sentido de que no puede analizarse tal aspec-
to en el primer acuerdo dictado en el amparo indirecto.

al respecto, es aplicable la jurisprudencia p./J. 93/2006, del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 169334, consultable 
en la página 5, tomo XXViii, julio de 2008, materia común, de la Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de contenido:

"CoNtradiCCióN de teSiS. puede CoNFiGurarSe auNQue uNo 
de loS CriterioS CoNteNdieNteS Sea implÍCito, Siempre Que Su 
SeNtido pueda deduCirSe iNduBitaBlemeNte de laS CirCuNStaN-
CiaS partiCulareS del CaSo.—de lo dispuesto en los artícu los 107, frac-
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 192, 
197 y 197-a de la ley de amparo, se desprende que con la resolución de las 
contradicciones de tesis se busca acabar con la inseguridad jurídica que pro-
voca la divergencia de criterios entre órganos jurisdiccionales terminales al 
resolver sobre un mismo tema jurídico, mediante el establecimien to de una 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que 
unifique el criterio que debe observarse en lo subsecuente para la solución 
de asuntos similares a los que motivaron la denuncia respectiva, para lo cual 
es indispensable que supere las discrepancias existentes no sólo entre crite-
rios expresos, sino también cuando alguno de ellos sea implícito, siempre que 
pueda deducirse de manera clara e indubitable de las circunstancias particula-
res del caso, pues de estimarse que en este último supuesto no puede configu-
rarse la contradicción de criterios, seguirían resolviéndose de forma diferente 
y sin justificación alguna, negocios jurídicos en los que se examinen cuestiones 
esencialmente iguales, que es precisamente lo que el órgano reformador de 
la Constitución pretendió remediar con la instauración del citado procedimien-
to, sin que obste el desconocimien to de las consideraciones que sirvieron de 
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sustento al órgano jurisdiccional contendiente para adoptar el criterio tácito, 
ya que corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como máximo 
intérprete de la Constitución Federal, fijar la jurisprudencia que debe prevale-
cer con base en las consideraciones que estime pertinentes, las cuales pue den 
o no coincidir con las expresadas en las ejecutorias a las que se atribuye la 
contraposición."

En tales condiciones, el punto divergente que ha de dilucidarse consis-
te en determinar:

• El auto inicial es o no el momento procesal adecuado para proceder 
al análisis del oficio señalado como el primero que materializa las hipótesis 
normativas del Reglamento de Estacionamien tos Públicos para el Municipio 
de Celaya, Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Guana-
juato, el veintidós de mayo de dos mil quince, lo que se traduce en dilucidar 
si dicho documento constituye el primer acto concreto de aplicación del orde-
namien to legal impugnado.

Consecuentemente, se evidencia que en el caso existe contradicción 
de tesis, por lo cual, procede dilucidar el criterio que debe prevalecer con ca-
rácter de jurisprudencia.

SEXTO.—Debe prevalecer como jurisprudencia el criterio que sostiene 
este Pleno de Circuito, conforme a las consideraciones que a continuación se 
exponen:

Como un aspecto primordial, debe estarse a la premisa aceptada por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativa a que la regla general es la ad-
misión de la demanda; en contrapartida, su desechamien to es excepcional.

Así se ha reconocido por la Primera Sala del Máximo Tribunal de Justi-
cia del País en la contradicción de tesis 24/2005, en donde sostuvo el criterio 
de que, por regla general, debe estimarse procedente el juicio de garantías, lo 
que da lugar a la admisión de la demanda, pues de lo contrario, se estaría 
privando al quejoso de su derecho a instar el juicio de garantías contra un 
acto que estima le causa perjuicio.

Esto se reflejó en la jurisprudencia resultante siguiente:

"AMPARO CONTRA LEYES. NO SE ACTUALIZA UN MOTIVO MANIFIES-
TO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA PARA DESECHAR LA DEMANDA, SI 
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PARA ESTABLECER LA NATURALEZA HETEROAPLICATIVA O AUTOAPLICA-
TIVA DE AQUÉLLAS EL JUEZ DE DISTRITO REQUIERE HACER CONSIDERA-
CIONES INTERPRETATIVAS, PROPIAS DE LA SENTENCIA DEFINITIVA.—Del 
artícu lo 145 de la Ley de Amparo se advierte que es del propio escrito de 
deman da o de las pruebas anexas de donde puede desprenderse un motivo 
manifiesto e indudable de improcedencia. La improcedencia constituye una 
excepción a la regla general, que es la procedencia del juicio de amparo como 
medio de control de los actos de autoridad que vulneren las garantías indivi-
duales que consagra la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación lo ha entendido en el sentido de 
que las causales de improcedencia deben probarse plenamente y no inferirse 
con base en presunciones, pues sólo por excepción, en los precisos casos que 
marca el artícu lo 73 de la ley en cita, puede vedarse el acceso a dicho medio 
de control constitucional, y por lo mismo, de más estricta aplicación es lo 
dispuesto en el artícu lo 145 para desechar de plano una demanda. En ese 
tenor, la circunstancia de que la improcedencia derive del análisis que se hace 
de la naturaleza de las normas autoaplicativas y heteroaplicativas conforme a 
criterios jurisprudenciales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o del 
estudio e interpretación tanto de las normas generales reclamadas como de 
los conceptos de violación en que se plantea una afectación inmediata por su 
sola vigencia, impide considerar que el motivo de improcedencia sea mani-
fiesto e indudable, ya que no puede ser evidente, claro y fehaciente si para 
determinar su actualización se requirió de un análisis más profundo, propio de 
la sentencia definitiva. Por ello, en la hipótesis aludida no se reúnen los requi-
sitos formales necesarios que justifiquen el desechamien to de la demanda des-
de su inicio, ya que en el acuerdo inicial en el juicio de amparo indirecto no 
pueden realizarse estudios exhaustivos, por no ser el momento idóneo para 
ello." (Novena Época. Registro digital: 178541. Instancia: Primera Sala. Tipo de 
tesis: jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXI, mayo de 2005, materia común, tesis 1a./J. 32/2005, página 47)

Ahora bien, la Ley de Amparo indica con claridad, que la regla de ex-
cepción, es decir, el desechamien to del libelo constitucional, se presenta cuan-
do exista una causa de improcedencia notoria y manifiesta.

Así se establece en el artícu lo que se transcribe (de similar contenido 
a numeral 145 de la ley abrogada):

"Artícu lo 113. El órgano jurisdiccional que conozca del juicio de ampa-
ro indirecto examinará el escrito de demanda y si existiera causa manifiesta 
e indudable de improcedencia la desechará de plano."
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Existen varias contradicciones de tesis del Alto Tribunal, en que se ha 
definido lo que debe entenderse por una causa de improcedencia "notoria y 
manifiesta"; por lo cual, este Pleno de Circuito, para determinar el significado 
de ese enunciado normativo, atiende a lo que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha sostenido.

Al respecto, en la contradicción de tesis 130/2001, del índice de la Se-
gunda Sala, se determinó que el Juez de Distrito debe desechar la demanda 
de amparo indirecto sólo cuando de ella se advierta, sin lugar a dudas, un mo-
tivo manifiesto de improcedencia. Lo que sucede cuando ésta es manifiesta e 
indudable, es decir, aclaró, como lo dice el Diccionario de la Lengua Española, 
respectivamente, "descubierto (a), patente, claro (a)"; "que no se puede poner en 
duda; evidente".

En la diversa contradicción de tesis 4/2002, de la propia Sala, dicha lo cu-
ción se clarificó, al exponer que el Juez de Distrito debe desechar una demanda 
de garantías, cuando encuentre un motivo manifiesto e indudable de impro-
cedencia; de lo que cobra singular relevancia precisar que por "manifiesto" 
debe entenderse lo que se advierte en forma patente, notoria y absolutamente 
clara y por "indudable", que se tiene la certeza y plena convicción de algún 
hecho, esto es, que no puede ponerse en duda por lo claro, seguro y evidente 
que es.

Se argumentó así, que un motivo de improcedencia manifiesto e indu-
dable es aquel que está plenamente probado, pues no requiere mayor demos-
tración, toda vez que se ha advertido en forma patente y absolutamente clara 
de la lectura del escrito de demanda, de los escritos aclaratorios o de los do-
cumentos que se anexan a esas promociones. Además, que se tiene la certe-
za y plena convicción de que la causa de improcedencia de que se trata es 
operante en el caso concreto; de tal modo, que aun en el supuesto de admi-
tirse la demanda de amparo y sustanciarse el procedimien to, no sería posible 
arribar a una convicción diversa, independientemente de los elementos que 
pudieran allegar las partes.

Agregó la Sala que, para advertir la notoria e indudable improcedencia 
en un caso concreto, debe atenderse al escrito de demanda y a los anexos 
que se acompañen y así considerarla probada sin lugar a dudas, ya sea porque 
los hechos en que se apoya hayan sido manifestados claramente por el pro-
movente o por virtud de que estén acreditados con elementos de juicio indu-
bitables; de modo tal que los informes justificados que rindan las autoridades 
responsables, los alegatos y las pruebas que éstas y las demás partes hagan 
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valer en el procedimien to, no sean necesarios para configurar dicha improce-
dencia ni tampoco puedan desvirtuar su contenido. por lo tanto, para que un 
motivo de improcedencia sea manifiesto e indudable, es necesario que de ma-
nera clara y patente así se advierta del escrito de demanda, a manera de que 
se tenga la certeza y plena seguridad de su existencia.

luego, ahondó en la regla general de la admisión de demanda: Impor
tante resulta significar que de no actualizarse esos requisitos, es decir, de no 
existir la causa de improcedencia manifiesta e indudable o tener duda de su 
operancia, no debe ser desechada la demanda, pues de lo contrario, se estaría 
privando al quejoso de su derecho a instar el juicio de garantías contra un acto 
que le causa perjuicio, por tanto, debe admitirse a trámite la demanda de ampa
ro, a fin de estudiar debidamente la cuestión planteada.

tal definición ha imperado hasta resoluciones más actuales, como es 
el caso de la contradicción de tesis 118/2015, en la que la mencionada Sala, 
desprende del vigente numeral 113 de la ley de amparo, que:

"... los motivos de improcedencia ‘manifiestos e indudables’ que afec-
ten a la demanda de amparo deben ser evidentes por sí mismos, debiendo 
entenderse por ‘manifiesto’ lo que se advierte en forma patente, notoria y abso-
lutamente clara y, por ‘indudable’, que se tiene la certeza y plena convicción 
de algún hecho y que no puede ponerse en duda por lo claro y evidente que 
es; es decir, que sin ulterior comprobación surjan a la vista tales motivos, ha-
ciendo inejercible la acción de amparo, de manera que los informes justifica-
dos, los alegatos, y las pruebas que ofrezcan las partes, no sean necesarias 
para configurar la improcedencia, ni tampoco puedan desvirtuar su contenido. 
(pie de página)

"un motivo manifiesto e indudable de improcedencia es aquel plena-
mente demostrado, de manera que aun en el supuesto de admitirse la deman-
da y sustanciarse el procedimien to no sería posible arribar a una convicción 
diversa. esto es la ‘manifiesta e indudable’ causa de improcedencia debe ad-
vertirse plenamente del escrito de demanda y sus anexos, bien sea porque los 
hechos en que se apoya hayan sido expresados con claridad por el promoven-
te, o porque estén acreditados con elementos de juicio indubitables."

en dicha ejecutoria se puntualizó que lo que autoriza el desechamien to 
de la demanda de amparo, ante la actualización de un motivo de improceden-
cia, es la evidencia y notoriedad de la causa de improcedencia; de forma que 
si existe convicción en el Juez sobre la plena acreditación de la causal, no es 
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necesario admitir la demanda a trámite para que en el curso del procedimien-
to se dilucide si efectivamente se actualiza o no, porque existe plena eviden-
cia, que no podrá ser modificada en la secuela del procedimien to.

Ahora bien, en el tema relativo a lo manifiesto, indudable, irrefutable 
y/o indiscutible actualización de la causa de improcedencia, el Alto Tribunal 
ha fijado en varias ocasiones el criterio relativo a que si se requiere un examen 
exhaustivo, entonces la improcedencia ya no puede refutarse notoria. Por 
ejemplo:

1. Cuando verse sobre la aplicación de un criterio jurisprudencial que 
sustente la improcedencia, porque ello supone un análisis cuidadoso que debe 
hacerse hasta la audiencia constitucional en el contexto del caso concreto.

2. Si para establecer la naturaleza heteroaplicativa o autoaplicativa se 
requieren hacer consideraciones interpretativas.

3. Impugnación de actos dictados dentro del procedimien to de licita-
ción pública, para dilucidar si son de imposible reparación.

4. Analizar si el acto reclamado proviene de una autoridad para efectos 
del juicio de amparo.

5. Si el acto reclamado fue emitido en cumplimien to de una ejecutoria 
dictada en un diverso juicio de garantías.

Tales supuestos se contienen en los criterios obligatorios que se citan, 
en el orden mencionado (el caso número 2 se refiere a la jurisprudencia ya 
transcrita al inicio de este considerando, pero se vuelve a invocar para mejor 
claridad):

"IMPROCEDENCIA. NO ES CAUSA MANIFIESTA QUE LLEVE A DESE-
CHAR UNA DEMANDA DE AMPARO LA EXISTENCIA DE LA JURISPRUDEN-
CIA P./J. 59/97, SUSTENTADA POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN QUE, SE ESTIMA CONDUCE A ESE PRONUN-
CIAMIEN TO.—La existencia de la indicada jurisprudencia que establece la im-
pro cedencia del amparo promovido en contra del decreto presidencial del 31 
de octubre de 1995 que exime del pago del impuesto al activo a determinados 
contribuyentes, no constituye una causa manifiesta e indudable de improce-
dencia que justifique siempre el desechamien to de la demanda de garantías 
promovida en su contra, pues la aplicación de un criterio jurisprudencial su-
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pone un análisis cuidadoso que debe hacerse hasta la audiencia constitucio-
nal en el contexto del caso concreto; estimar lo contrario, atentaría contra el 
derecho del gobernado a instar en su defensa la acción de los tribunales fede-
rales, así como contra el fin del legislador de permitir un acceso flexible y libre 
de tecnicismos a un pronto y efectivo control constitucional, además de que 
existe la posibilidad de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
fundamento en los artícu los 194 y 197 de la ley de amparo, interrumpa o mo-
difique el criterio establecido." (Novena Época. registro digital: 184883. ins-
tancia: Segunda Sala. tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XVii, febrero de 2003, materia común, tesis 
2a./J. 3/2003, página 225)

"amparo CoNtra leYeS. No Se aCtualiZa uN motiVo maNiFieS-
to e iNdudaBle de improCedeNCia para deSeCHar la demaNda, Si 
para eStaBleCer la NaturaleZa HeteroapliCatiVa o autoapliCa-
tiVa de aQuÉllaS el JueZ de diStrito reQuiere HaCer CoNSidera-
CioNeS iNterpretatiVaS, propiaS de la SeNteNCia deFiNitiVa.—del 
artícu lo 145 de la ley de amparo se advierte que es del propio escrito de deman-
da o de las pruebas anexas de donde puede desprenderse un motivo manifies-
to e indudable de improcedencia. la improcedencia constituye una excepción 
a la regla general, que es la procedencia del juicio de amparo como medio 
de control de los actos de autoridad que vulneren las garantías individuales 
que consagra la Constitución política de los estados unidos mexicanos. esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación lo ha entendido en el sentido de que 
las causales de improcedencia deben probarse plenamente y no inferirse con 
base en presunciones, pues sólo por excepción, en los precisos casos que 
marca el artícu lo 73 de la ley en cita, puede vedarse el acceso a dicho medio 
de control constitucional, y por lo mismo, de más estricta aplicación es lo 
dispuesto en el artícu lo 145 para desechar de plano una demanda. en ese 
tenor, la circunstancia de que la improcedencia derive del análisis que se hace 
de la naturaleza de las normas autoaplicativas y heteroaplicativas conforme a 
criterios jurisprudenciales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o del 
estudio e interpretación tanto de las normas generales reclamadas como de 
los conceptos de violación en que se plantea una afectación inmediata por su 
sola vigencia, impide considerar que el motivo de improcedencia sea mani-
fiesto e indudable, ya que no puede ser evidente, claro y fehaciente si para 
determinar su actualización se requirió de un análisis más profundo, propio de 
la sentencia definitiva. por ello, en la hipótesis aludida no se reúnen los requi-
sitos formales necesarios que justifiquen el desechamien to de la demanda 
desde su inicio, ya que en el acuerdo inicial en el juicio de amparo indirecto no 
pueden realizarse estudios exhaustivos, por no ser el momento idóneo para 
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ello." (Novena Época. Registro digital: 178541. Instancia: Primera Sala. Tipo de 
tesis: jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXI, mayo de 2005, materia común, tesis 1a./J. 32/2005, página 47)

"LICITACIÓN PÚBLICA. EL AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMAN-
DA DE AMPARO NO ES LA ACTUACIÓN PROCESAL OPORTUNA PARA ANA-
LIZAR SI SE ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA DERIVADA DE LA 
IMPUGNACIÓN DE ACTOS DICTADOS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO RE-
LATIVO QUE NO SEAN DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. El análisis de la proceden-
cia del juicio de amparo, cuando se reclaman actos intermedios dictados dentro 
de un procedimien to de licitación pública seguido en forma de juicio, implica 
un examen detallado y ponderado sobre su naturaleza, el cual no puede veri-
ficarse en el auto inicial de trámite de la demanda de amparo, porque en esa 
etapa del procedimien to únicamente constan en el expediente los argumen-
tos plasmados en ese escrito y, en su caso, los anexos exhibidos. Por tanto, el 
juzgador no está en aptitud legal de desecharla bajo el argumento de que se 
actualiza un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, ya que en esa 
etapa, éste no es evidente, claro y fehaciente, pues necesariamente se reque-
rirá un análisis profundo para determinar su improcedencia, el que por técni-
ca de amparo, es propio de la sentencia definitiva." [Décima Época. Registro 
digital: 2009934. Instancia: Segunda Sala. Tipo de tesis: jurisprudencia. Fuen-
te: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 22, Tomo I, septiembre 
de 2015, materia común, tesis 2a./J. 115/2015 (10a.), página 473 y Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas]

"AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO. NO ES LA 
ACTUACIÓN PROCESAL OPORTUNA PARA ANALIZAR SI EL ACTO RECLA-
MADO PROVIENE DE UNA AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AM-
PARO. En el auto señalado el Juez de Distrito no está en posibilidad jurídica 
ni material de precisar si el acto reclamado, consistente en el Acuerdo por el 
que se autoriza la modificación y reestructuración a las tarifas para suminis-
tro y venta de energía eléctrica y modifica disposiciones complementarias de 
dichas tarifas, proviene o no de una autoridad para efectos del juicio de ampa-
ro, ya que en esa etapa del procedimien to únicamente constan en el expedien-
te los argumentos plasmados en el escrito inicial de demanda y las pruebas 
que se acompañen a ésta. Por tanto, el Juez federal no está en aptitud para 
desechar la demanda de amparo bajo el argumento de que se actualiza un 
motivo manifiesto e indudable de improcedencia, ya que en esa etapa no es 
evidente, claro y fehaciente, pues se requerirá hacer un análisis profundo para 
determinar su improcedencia, estudio propio de la sentencia definitiva, razón 
por la cual debe admitir la demanda de amparo, sin perjuicio de que en el 
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transcurso del procedimien to lleve a efecto el análisis exhaustivo de esos su-
puestos." [décima Época. registro digital: 2001071. instancia: Segunda Sala. 
tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, libro X, tomo 2, julio de 2012, materia común, tesis 2a./J. 54/2012 
(10a.), página 929]

"amparo direCto. No eS motiVo maNiFieSto de improCedeNCia 
para deSeCHar la demaNda, Que el aCto reClamado HaYa Sido 
emitido eN CumplimieNto de uNa eJeCutoria diCtada eN uN diVerSo 
JuiCio de GaraNtÍaS, eN la Cual Se otorGó la proteCCióN CoNSti-
tuCioNal SoliCitada para eFeCtoS.—No constituye un motivo manifiesto 
de improcedencia que justifique desechar de plano una demanda de amparo 
directo que el acto reclamado haya sido dictado en cumplimien to de una eje-
cutoria emitida en un diverso juicio de garantías, en la cual se otorgó la protec-
ción constitucional solicitada para determinados efectos, pues en el caso 
resulta necesario no sólo recurrir al estudio de la demanda y sus anexos, sino 
también realizar un examen exhaustivo para precisar los siguientes elemen-
tos: a) los efectos para los que se otorgó el amparo en la sentencia de ga-
rantías; b) la sentencia, laudo o resolución que puso fin al juicio, dictada en 
cum plimien to de la sentencia de amparo de mérito; y, c) los conceptos de 
violación; en tanto que resulta procedente un nuevo juicio de amparo directo 
respecto de los puntos objeto de la litis del juicio natural que motivaron la 
concesión constitucional para que se resuelva con libertad de jurisdicción, 
esto es, por tratarse de actos nuevos de la autoridad responsable, por lo que, 
en su caso, debe realizarse el estudio de fondo sobre esos puntos litigiosos." 
(Novena Época. registro digital: 174943. instancia: Segunda Sala. tipo de tesis: 
jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXiii, junio de 2006, materia común, tesis 2a./J. 83/2006, página 210)

todo lo anterior lleva a considerar a este pleno de Circuito, que existe 
un factor común claramente identificable, cuya actualización descarta una 
causa notoria y manifiesta de improcedencia del juicio de amparo, a saber: 
un examen elaborado y exhaustivo propio de la sentencia definitiva.

así, cuando ante el Juez de distrito se presenta una demanda de am-
paro y de las manifestaciones de la parte quejosa o de sus anexos, infiere que 
podría actualizarse una causa de improcedencia, debe detenerse a meditar 
si, para arribar a esa conclusión, es necesario un estudio profundo, exhaustivo o 
cuidadoso que no es factible realizar en el auto inicial; si es así, entonces, como 
lo ha definido el alto tribunal, debe elegir dar acceso a la jurisdicción consti-
tucional, en aras de no menoscabar, en razón de juicios a priori, el derecho de 
defensa del gobernado.
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En contrapartida, cuando sea absolutamente claro que la sustanciación 
del juicio de amparo sería inocua, esto es, si existe plena evidencia de que la 
improcedencia no podrá ser modificada en la secuela del procedimien to, ver-
bigracia, cuando ésta deriva directamente de una disposición constitucional, 
de modo tal que los informes justificados que rindan las autoridades respon-
sables, los alegatos y las pruebas que éstas y las demás partes hagan valer en 
el procedimien to, no sean necesarios para configurar dicha improcedencia, 
ni tampoco puedan desvirtuar su contenido; entonces, brinda la posibilidad de 
decretar el desechamien to de demanda.

Así las cosas, lo siguiente es dilucidar si el análisis de la demostración 
de un acto concreto de aplicación es de fácil constatación o, al contrario, im pli-
ca un examen cuidadoso y exhaustivo, propio de la sentencia constitucional.

Este Pleno de Circuito considera que, por las particularidades que re-
visten los casos que originaron la presente contradicción de tesis, para tal 
examen, no es suficiente la simple observación de uno o varios hechos o de 
una o varias circunstancias; más bien, es todo un ejercicio hermenéutico y, 
por ende, ajeno al auto inicial y propio de la sentencia constitucional.

En efecto, para considerar aplicada una ley es menester que de manera ex-
presa o, incluso, tácita, se actualicen las hipótesis normativas correspondientes.

Esto quiere decir que las hipótesis normativas generen en relación con 
el gobernado los efectos de las normas, regulando o sancionando una situa-
ción jurídica concreta.

Al respecto, resulta pertinente mencionar que las normas jurídicas cons-
tituyen prescripciones que obligan, prohíben o permiten a las personas la rea-
lización de una conducta específica.

Ello lo hacen al enlazar una consecuencia jurídica cierta, como efecto, 
a la realización de una conducta determinada, como causa. Así, ante la ac-
tualización de la hipótesis o supuesto previsto en la norma, el orden jurídico 
prescribe la aplicación de las consecuencias previstas también en la misma.

De esa forma, una norma jurídica se considera aplicada únicamente 
cuando el órgano estatal correspondiente ordena la realización de la consecuen-
cia de derecho que se sigue del cumplimien to de las condiciones de aplicación 
de dicha norma, por considerar, precisamente, que ésas fueron satisfechas. 
Dicha situación, por tanto, constituye el punto determinante para establecer 
si una norma jurídica fue o no aplicada en un caso particular.
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en criterio obligatorio, la primera Sala del alto tribunal reconoció lo an-
terior, en el cual, especificó que lo relevante para definir en torno a la aplica-
ción de una ley (sentido amplio), consiste en que, ante la configuración del 
supuesto descrito en la norma, se hubieran aplicado las consecuencias jurí-
dicas que, de acuerdo con la misma, se siguen de tal situación. la jurispru-
dencia en comento dice:

"leYeS. Su Sola Cita No CoNStituYe uN aCto de apliCaCióN. 
las normas jurídicas contenidas en leyes constituyen prescripciones que obli-
gan, prohíben o permiten a las personas la realización de una conducta especí-
fica. ello lo hacen al enlazar una consecuencia determinada, como efecto, a 
la realización de cierta conducta, como causa. así, ante la actualización de la 
hipótesis o supuestos previstos en la ley, el orden jurídico prescribe la apli-
cación de las consecuencias previstas también en la misma. de esa manera, 
una ley sólo se puede considerar aplicada cuando el órgano estatal corres-
pondiente ordena la realización de la consecuencia jurídica que se sigue del 
cumplimien to de sus condiciones de aplicación, por considerar, precisamen-
te, que éstas fueron satisfechas. en consecuencia, la sola cita, en una resolu-
ción, de un artícu lo de una ley constituye un dato que, por sí solo, resulta 
insuficiente para acreditar tal cuestión, pues lo relevante para ello consiste 
en demostrar que, en el caso concreto, fueron aplicadas las consecuencias 
jurídicas que siguen a la configuración de la hipótesis normativa descrita en 
la ley." [décima Época. registro digital: 159929. instancia: primera Sala. Juris-
prudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Xiii, 
tomo 2, octubre de 2012, materia común, tesis 1a./J. 18/2012 (9a.), página 812]

Con base en lo anterior, este pleno de Circuito advierte, como regla ge-
neral, que el estudio relativo a que de determinado documento se desprenda la 
materialización de alguna o algunas hipótesis normativas, no es de fácil arribo.

este pleno de Circuito no desconoce que pueden presentarse casos en 
que sea suficiente la constatación de un hecho, para observar la inexistencia 
del acto concreto de aplicación de las normas que se reclamen; por ejemplo, 
cuando éste se dirija a otra persona y no al quejoso.

pero lo que en esta contradicción de tesis se resuelve, obedece a que 
las particularidades comunes de los casos de los que derivan los criterios ma-
teria del presente asunto, conducen a determinar que si bien es identificable 
el acto que se señaló como el primero de la aplicación de las normas regla-
mentarias impugnadas, por indicación de los propios quejosos, lo cierto es 
que el análisis de su contenido en el contexto de un estudio de la demostra-
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ción del acto de aplicación, es complejo, pues requiere un examen profundo 
y exhaustivo.

En los tres casos, las quejosas acompañaron un oficio en el que no se 
indica nombre del destinatario ni dirección del lugar de entrega (fojas 37, 113 
y 166). No obstante, se dirige a "C. Propietario, arrendatario representante legal 
en su caso los ocupantes del lugar."

De igual forma, en los tres casos, las quejosas manifestaron en su res-
pectiva demanda, bajo protesta de decir verdad, que el oficio fue entregado en 
el domicilio que ocupa su negocio de estacionamien to, a uno de sus emplea-
dos (12, 69 y 138); circunstancia que tendría que tomarse en consideración, al 
dilucidar si dicho documento contiene un acto concreto e individualizado.

Para mejor ilustración, se transcribe el oficio de que se trata:

"Rumbo al centenario de … ‘las Batallas de Celaya’
"Celaya, Guanajuato, 2015 dos mil quince
"Oficio numero (sic) **********

"C. Propietario, arrendatario
"representante legal o en su caso 
"los ocupantes del lugar.

"Estimado ciudadano:

"Si eres propietario o tienes un estacionamien to público, te invitamos a 
que te regularices mediante la obtención del permiso de uso de suelo para la 
apertura y funcionamien to de estacionamien tos con servicio al público.

"Lo anterior para dar cumplimien to al Reglamento de Estacionamien tos 
Públicos para el Municipio de Celaya, Guanajuato, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato el día 22 de mayo del 2015 dos 
mil quince, numero (sic) 82, tomo CLIII, año CII, página 20; ya que en caso de 
no contar con el permiso de uso de suelo respectivo, esta dirección sustan-
ciara (sic) el procedimien to Administrativo para aplicar las sanciones que 
considere procedentes las cuales podrán consistir en:

"• Apercibimien to.

"• Multa equivalente al importe de 10 a 100 días de salario mínimo vi-
gente en la entidad, al momento de cometerse la infracción; (equivale a la 
cantidad de: $682.80 hasta $6,828.00).
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"• Suspensión de actividades de 3 a 15 días.

"• Clausura definitiva, del estacionamien to.

"Por lo que solicitamos tu colaboracion (sic) para realizar los trámites 
necesarios para la obtención de tu permiso de uso de suelo debido a que en 
fecha posterior; las (sic) Dirección dará cumplimien to a lo establecido por la 
normatividad.

"No te hagas acreedor a sanciones … tramita los permisos corres-
pondientes!!!

"Atentamente

"Trabajemos juntos … por un Celaya mejor

"Arquitecto **********

"Director general de Desarrollo Urbano (rúbrica)."

Del texto del oficio podría afirmarse que, aparentemente, se trata de 
una simple carta invitación, a fin de que los destinatarios de éste se regulari-
cen, en términos del Reglamento de Estacionamien tos Públicos para el Mu-
nicipio de Celaya, Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato, el veintidós de mayo de dos mil quince.

Pero ello corrobora que tal estudio es exhaustivo, en razón de que el 
examen sobre si el oficio indicado es o no un acto de aplicación de la norma 
impugnada, no es de fácil constatación pues, incluso, para definir si se trata 
de una simple invitación o comunicación, habría qué determinar si con su 
emisión se está exigiendo determinada conducta so pena de sanciones, entre 
otras cosas.

Al respecto, es ilustrativa la siguiente jurisprudencia (citada en la ejecu-
toria del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa contendiente):

"RENTA. LAS ‘CARTAS INVITACIÓN’ EMITIDAS POR LA ADMINISTRA-
CIÓN CENTRAL DE PROGRAMAS ESPECIALES DEL SERVICIO DE ADMINIS-
TRACIÓN TRIBUTARIA, NO CONSTITUYEN EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN 
DEL ARTÍCULO 80-A, PÁRRAFO QUINTO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATI-
VO.—Los oficios o ‘cartas invitación’ emitidos por la Administración Central 
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de Programas Especiales del Servicio de Administración Tributaria mediante 
los que se comunica al contribuyente, que tiene trabajadores y empleados a 
su servicio, la obligación derivada del artícu lo 80-A, párrafo quinto, de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, en cuanto a la determinación del subsidio acre-
ditable contra el impuesto que resulte a cargo de quienes perciban ingresos 
por la prestación de un servicio personal subordinado y en los cuales se indi-
ca que en la contradicción de tesis 97/2000-SS (jurisprudencia 2a./J. 19/2001) 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que para obtener la pro-
porción aplicable para calcular el monto de dicho subsidio, deben incluirse 
las cuotas patronales al Instituto Mexicano del Seguro Social y al Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores dentro de las erogacio-
nes relacionadas con los servicios personales subordinados, no generan un 
perjuicio al contribuyente traducido en una afectación o menoscabo a su pa-
trimonio jurídico. Ello es así, porque con dichos documentos solamente se le 
comunica al contribuyente la jurisprudencia de este Alto Tribunal, en cuanto 
a la inclusión de las cuotas patronales mencionadas para determinar el sub-
sidio acreditable, convocándolo a corregir su situación fiscal si incurrió en la 
omisión de no considerar tales cuotas, y si bien se le indica que una vez regu-
larizada su situación fiscal, se proporcione a la autoridad fotocopia de las 
declaraciones presentadas en las que conste el pago de las diferencias den-
tro de un plazo no mayor a quince días, no se establece sanción alguna para 
el caso de incumplimien to, por lo cual, dichas cartas, en realidad, constitu-
yen un programa preventivo para evitar sanciones y molestias innecesarias, 
que no trascienden de manera alguna a la esfera jurídica del contribuyente y, 
por ende, no le causan perjuicio para los efectos de la procedencia del juicio 
de amparo." (Novena Época. Registro digital: 185071. Instancia: Segunda Sala. 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XVII, enero de 2003, materia administrativa, tesis 2a./J. 149/2002, página 522)

La propia Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
para efecto de concluir con ese criterio obligatorio, realizó un examen exhaus-
tivo, pues tuvo en cuenta que:

• La autoridad exactora, a través de oficios o cartas invitación dirigidas 
a diversos empleadores, ha hecho de su conocimien to la jurisprudencia 2a./J. 
19/2001, de la propia Segunda Sala y los ha invitado, en su caso, a regularizar 
su situación fiscal.

• El primer acto de aplicación que permite controvertir, a través del 
juicio de garantías, la constitucionalidad de una disposición de observancia 
general, es aquel que trasciende a la esfera jurídica del gobernado generán-
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dole un perjuicio que se traduce en una afectación o menoscabo a su patri-
monio jurídico.

• El juzgador de garantías debe analizar el acto de aplicación y la tras-
cendencia que éste tenga sobre la esfera jurídica del quejoso, para determinar 
si el origen del perjuicio causado se encuentra efectivamente en el dispositivo 
impugnado, lo que le permitirá concluir si se afecta o no su interés jurídico y, 
por tanto, resulta procedente o no su impugnación.

• La carta invitación no genera un perjuicio al contribuyente traducido 
en una afectación o menoscabo a su patrimonio jurídico, porque solamente 
se le comunica la jurisprudencia del Alto Tribunal, en cuanto a la inclusión de 
las cuotas patronales mencionadas para determinar el subsidio acreditable, 
convocándolo a corregir su situación fiscal si incurrió en la omisión de no con-
siderar tales cuotas patronales.

• Si bien se indica que, una vez regularizada su situación fiscal, se pro-
porcione a la autoridad fotocopia de las declaraciones presentadas en las que 
conste el pago de las diferencias, dentro de un plazo no mayor a quince días, 
no se establece sanción alguna para el caso de incumplimien to.

• El apercibimien to de imponer multa sólo constituye acto de aplica-
ción de la ley que lo prevé y otorga interés para la procedencia del amparo, si 
la autoridad establece con precisión la sanción pecuniaria en caso de que el 
gobernado incumpla el requerimien to.

• La carta invitación emitida por la autoridad fiscal, además de comu-
nicar la jurisprudencia del Alto Tribunal, se le requiere al contribuyente para 
que, una vez que haya regularizado su situación fiscal, le proporcione a la auto-
ridad fotocopia de las declaraciones presentadas en las que conste el pago 
de las diferencias, dentro de un plazo no mayor a quince días, no se establece 
sanción alguna para el caso de incumplimien to.

Sobre el tópico relativo a las cartas invitación, igualmente, es convenien-
te citar la jurisprudencia siguiente:

"CARTA INVITACIÓN AL CONTRIBUYENTE PARA QUE REGULARICE EL 
PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DERIVADO DE SUS INGRESOS POR 
DEPÓSITOS EN EFECTIVO. NO ES IMPUGNABLE EN SEDE CONTENCIOSA 
ADMINISTRATIVA. La carta invitación del Servicio de Administración Tributa-
ria dirigida al contribuyente para regularizar su situación fiscal con relación 
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al pago del impuesto sobre la renta, derivado de los ingresos ciertos y deter-
minados originados por depósitos en efectivo a su favor, efectuados durante 
un ejercicio fiscal específico, no constituye una resolución definitiva impug-
nable en el juicio contencioso administrativo, conforme al artícu lo 14, fracción I, 
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, pues 
se trata únicamente de un acto declarativo a través del cual la autoridad 
exhor ta al contribuyente a corregir su situación fiscal respecto de las omisio-
nes detectadas, acogiéndose a los beneficios establecidos por la regla de la 
Resolución Miscelánea Fiscal correspondiente, y presentándole una propues-
ta de pago que no le ocasiona un perjuicio real en su esfera jurídica, en la 
medida en que a través de este acto la autoridad exclusivamente señala una 
cantidad que obra en sus registros y que sólo tendrá en cuenta cuando ejerza 
sus facultades de comprobación y, en consecuencia, emita una resolución 
que establezca obligaciones para el contribuyente fiscalizado, la que sí será 
definitiva para efectos de la procedencia de la vía contenciosa administrativa, 
por incidir en su esfera jurídica al fijarle un crédito a su cargo. A lo anterior se 
suma que en el texto de la propia carta se informe expresamente que esa invi-
tación no determina cantidad alguna a pagar, ni crea derechos, lo cual significa 
que su inobservancia tampoco provoca la pérdida de los beneficios concedi-
dos por la mencionada regla, pues para que así sea debe contener, además del 
apercibimien to en tal sentido, la correspondiente declaración de incumplimien-
to que lo haga efectivo y, en el caso, la autoridad sólo se limita a dar noticia 
de la existencia de un presunto adeudo, sin establecer consecuencias jurídi-
cas para el interesado." [Décima Época. Registro digital: 2003822, Instancia: 
Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Libro XXI, Tomo 1, junio de 2013, materia administrativa, tesis 2a./J. 
62/2013 (10a.), página 724]

De la contradicción de tesis 18/2013, relativa a esa jurisprudencia, se 
observan las siguientes razones para arribar a tal conclusión:

• Conforme a su contenido la "carta invitación", es un documento a tra-
vés del cual, el Servicio de Administración Tributaria conmina al contribuyen-
te a regularizar su situación fiscal, con relación al pago del impuesto sobre la 
renta.

• En ésta se comunica al contribuyente que se detectó que no presen-
tó la declaración anual dos mil nueve del impuesto sobre la renta, no obstante 
que realizó depósitos en efectivo en ese ejercicio fiscal y que no se encuentra 
inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes.
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• Que en uso de sus facultades de asistencia al contribuyente lo con-
mina e invita a cumplir con sus obligaciones fiscales en una fecha cierta y 
determinada para evitarle afectaciones futuras y, para tal efecto, le presenta 
un formulario que contiene la propuesta de pago del entero del impuesto co-
rrespondiente y le ofrece diversas alternativas.

• Así, la "carta invitación" constituye únicamente un acto declarativo, a 
través del cual, la autoridad fiscalizadora exhorta al particular a que corrija su 
situación fiscal respecto de las omisiones detectadas en la base de datos de 
la institución, o bien, para que dentro de los plazos legales, éste compruebe 
con la exhibición de los documentos correspondientes que no incurrió en tales 
irregularidades.

• En dicho documento no se determina una obligación o crédito fiscal 
para el contribuyente, lo que se informa expresamente en su texto, y que sig-
nifica que su inobservancia tampoco provoca la pérdida de los beneficios con-
cedidos por la regla miscelánea correspondiente, pues para que así fuera, 
tendría que contener "la invitación" ese señalamien to y, en el caso, la autoridad 
sólo se limita a dar noticia al particular de la existencia de un presunto adeudo, 
pero sin establecer consecuencias jurídicas para el interesado.

Así las cosas, en el caso, aun teniendo a la vista el oficio que se refuta 
como el primer acto de aplicación del reglamento impugnado en los juicio de 
am paro de donde deriva la presente contradicción de criterios, habría que 
di lucidar entonces, si éste tiene como finalidad conminar a la realización de 
determinada conducta, so pena de sanciones, o bien, evitar actos de molestia 
a los particulares. Análisis que, se reitera, no es de fácil apreciación, de ma-
nera que lo torne claro e indubitable.

En relación con dicho tópico, cabría ponderar, además, que mientras el 
reglamento otorga seis meses para la regularización (entendida como los trá-
mites para la expedición de nuevos permisos), comprendidos del veintinueve 
de mayo al veintinueve de noviembre de dos mil quince (atiende a que el re-
glamento impugnado entró en vigor cuatro días después de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, que lo fue el 
veintidós de mayo del año indicado); la autoridad responsable, según se ma-
nifiesta bajo protesta de verdad, entregó el oficio el siete de agosto de dos mil 
quince en un caso y el diez de ese mes en los otros dos, y "comunica" que se 
cuenta con tres días para acudir a regularizarse. Como se advierte de una le-
yenda en ese sentido al margen de dicho documento.
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Circunstancia que, desde luego, debe también tenerse en cuenta para 
determinar si con dicho documento se aplica el reglamento reclamado o, 
incluso, incurre en una indebida aplicación de éste al reducir el plazo para 
regularizarse.

Las normas transitorias mencionadas son del siguiente contenido:

"Transitorios

"Artícu lo primero. El presente reglamento entrará en vigor al cuarto 
día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Es-
tado de Guanajuato."

"Artícu lo segundo. Se abroga el Reglamento para la Prestación del 
Servicio Público de Estacionamien tos del Municipio de Celaya, Gto, aprobado 
en fecha 25 de octubre del 2002 y publicado el 14 del mes de febrero del año 
2003 en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado y, todas aquellas disposi-
ciones de igual o menor jerarquía que se opongan al presente reglamento."

"Artícu lo tercero. Se otorga un plazo de seis meses contados a partir 
de la entrada en vigor del presente reglamento, para que los estacionamien-
tos en funcionamien to y que no cuenten con el permiso y demás condiciones 
que establece este reglamento, realicen sus trámites necesarios y regularicen 
su funcionamien to."

En tales términos, este Pleno de Circuito considera que, aun teniendo 
a la vista el oficio en cita, el análisis de su texto, contenido, conductas posi-
blemente exigidas, apercibimien tos y respectivas sanciones, así como la even-
tual limitación de un plazo reglamentario, resulta complejo.

Esto, incluso, se corrobora al observar que para arribar a la conclusión 
de confirmar el desechamien to de la demanda (en la queja resuelta por uno de 
los órganos contendientes), se tuvieron que atender y examinar diversos as-
pectos, como por ejemplo: que el oficio de que se trata no tiene destinatario; 
tampoco se identifica el inmueble relativo al servicio de estacionamien to pú-
blico; determinar que dicho oficio es una invitación a obtener el permiso de 
uso de suelo para la apertura y funcionamien to de estacionamien to con ser-
vicio público; que la anotación relativa al apercibimien to con la aplicación de 
sanciones, en términos del Reglamento de Estacionamien tos Públicos para 
el Municipio de Celaya, Guanajuato, no constituye una aplicación de éste, pues 
sólo "informa" de lo que puede acontecer ante el incumplimien to; si bien se 
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otorgan tres días para acudir a regularizarse, esto no es un apercibimien to, ya 
que no establece sanción; en el oficio sólo se solicita la colaboración del pro-
pietario, arrendatario, representante legal o, en su caso, los ocupantes del lugar, 
donde exista un estacionamien to público.

pero además, para este pleno de Circuito, también era indispensable 
atender el hecho manifestado por las quejosas bajo protesta de decir verdad, 
en el sentido de que ese tipo de oficios fue dejado sólo a quienes prestan el ser-
vicio de estacionamien to en el centro de esa ciudad y que, en particular, el seña-
lado como primer acto de aplicación en su perjuicio, fue dejado en el inmueble 
donde desarrolla dicho giro.

este punto específico es materia de prueba, todo lo cual, lleva a la ne-
cesidad de sustanciar el juicio de amparo y brindar al quejoso la posibilidad 
jurídica y material de acreditar dicha circunstancia.

también era necesario acudir al texto de las normas citadas en el oficio, 
después de observar su contenido, delimitar claramente sus supuestos nor-
mativos, es decir, su ámbito material y personal de validez, esto es, qué materia 
y personas regula, qué se les exige a éstas y qué sucede si no cumplen.

posteriormente, profundizar sobre la posibilidad de que esas hipótesis 
se materialicen, esto es, lo factible de su actualización a casos concretos.

Visto el contenido de las normas, comprendido su significado, el objeto, 
sujetos y sanciones, si las hubiere, entonces se procedería a la fase de carga 
procesal.

esto último implica estudiar las pruebas aportadas y definir si la parte 
quejosa demuestra sus cualidades frente al ordenamien to, o bien, su situa-
ción especial respecto de las normas.

de igual manera, era indispensable comprobar la naturaleza de la acti-
vidad desplegada por la autoridad firmante del oficio, en otras palabras, qué 
fue exactamente lo que llevó a cabo la autoridad: ¿emitió un acto de autoridad 
individualizando los preceptos reglamentarios, reduciendo un plazo y aperci-
biendo con sanciones? o bien, ¿sólo se trata de un recordatorio o invitación a 
la cumplimentación del reglamento de trato, cuya inobservancia no trae con-
secuencias jurídicas a quien se entregó?

al respecto, se cita, por ilustrativa, la siguiente tesis:



1623CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"LEYES HETEROAPLICATIVAS, AMPARO CONTRA. PARA QUE SE DE-
MUESTRE QUE SE APLICARON, NO BASTA QUE SE CITEN LAS NORMAS 
RECLAMADAS, SINO QUE ES NECESARIO QUE SE ACTUALICEN LOS SU-
PUESTOS PREVISTOS EN ELLAS.—Aun cuando en una orden de visita o el 
acta relativa que se reclamen en amparo y que tuvieren por objeto verificar si 
la negociación de la quejosa cumple con la ley, también impugnada, las auto-
ridades responsables mencionen las disposiciones reclamadas, esa circuns-
tancia no es suficiente para considerar que éstas ya fueron aplicadas, si no 
existen actos concretos que actualicen lo dispuesto por las normas. En esas 
condiciones, si no se han actualizado las hipótesis previstas en las disposicio-
nes legales, debido a que la autoridad administrativa no ha utilizado la facul-
tad que le confieren, no puede estimarse que ya existía acto concreto de 
aplicación. Así las cosas, si las disposiciones legales, fueron reclamadas con 
motivo de su aplicación, sin haberse demostrado ésta, es claro que la sola 
existencia de las referidas normas no afecta los intereses jurídicos de la que-
josa, por lo que se surte en la especie la causal de improcedencia prevista en 
el artícu lo 73, fracción V de la Ley de Amparo." (Novena Época. Registro digi-
tal: 200126. Instancia: Pleno. Tipo de tesis: aislada. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Tomo III, mayo de 1996, materias constitucional, 
administrativa y común, tesis P. LXVII/96, página 113)

A esto debe añadirse que, por las mencionadas particularidades que los 
casos de origen revisten, el sentido de los informes con justificación cobran 
relevancia, pues es factible que las autoridades responsables reconozcan, 
por una parte, la entrega del oficio en los domicilios de los quejosos y el hecho 
de que, efectivamente, tal oficio se traduce en un requerimien to para la regu-
larización basada en el reglamento en cita, con el consabido apercibimien to de 
sanciones, igualmente basadas en tal ordenamien to.

Así, este Pleno de Circuito concluye que, al margen de la plena identi-
ficación del acto que se refuta como el primero de aplicación de las normas 
reglamentarias reclamadas, el artícu lo 113 de la Ley de Amparo no faculta a 
analizar en el primer auto si la parte quejosa acredita o no su acto concreto 
de aplicación, sino que dicho análisis, al ser profundo y exhaustivo, es propio de 
la sentencia constitucional.

SÉPTIMO.—En tales términos, debe prevalecer, con carácter de juris-
prudencia, el criterio de este Pleno de Circuito, redactado de la siguiente forma:

AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO. NO ES LA 
ACTUACIÓN PROCESAL OPORTUNA PARA EXAMINAR SI EL OFICIO EXHIBI-
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do para aCreditar el primer aCto de apliCaCióN del reGlameN-
to de eStaCioNamieNtoS pÚBliCoS para el muNiCipio de CelaYa, 
GuaNaJuato (puBliCado eN el periódiCo oFiCial de la eNtidad el 
22 de maYo de 2015) CoNCreta laS HipóteSiS NormatiVaS de eSe 
ordeNamieNto. para determinar si una norma general impugnada en el jui-
cio de amparo fue aplicada, se debe examinar si se configuró, en forma expresa 
o tácita, el supuesto que describe y que, con motivo de ello, se hubiere orde-
nado la realización de sus consecuencias jurídicas en un caso concreto, lo 
que por sí mismo, por regla general, implica un estudio complejo, al tener que 
analizarse si se cumplieron las condiciones de aplicación de la norma referida 
con motivo de una conducta determinada; en ese sentido, no se justifica el de-
sechamien to de la demanda de amparo, en términos del artícu lo 113 de la ley 
de la materia, bajo el argumento de que la parte quejosa no acredita con el 
oficio exhibido el primer acto de aplicación del reglamento de estacionamien-
tos públicos para el municipio de Celaya, Guanajuato, porque además de ese 
análisis general, en el caso, habría de tenerse en cuenta lo siguiente: 1. en el 
texto del oficio no se precisa el destinatario, lugar de entrega, ni el inmueble 
al que se refiere; 2. Se dirige al propietario, arrendatario, representante legal o, 
en su caso, a los ocupantes de predios destinados al giro comercial de esta-
cionamien to con servicio al público; 3. a éstos "se comunica" que cuentan con 
3 días para obtener el permiso de uso de suelo, y se "informa" que de no "re-
gularizarse", se sustanciará un procedimien to para aplicar las sanciones de 
apercibimien to, multa, suspensión de actividades y clausura definitiva; 4. los 
quejosos, en sus respectivas demandas de amparo manifiestan, bajo protes-
ta de decir verdad, que aquel documento fue entregado a sus empleados en 
el negocio de su propiedad destinado a estacionamien to; 5. el reglamento 
impugnado entró en vigor al cuarto día siguiente al de su publicación en el 
periódico oficial del Gobierno del estado de Guanajuato, y en su artícu lo ter-
cero transitorio concede seis meses para la regularización, en tanto que en 
los multirreferidos oficios (dados a conocer en agosto del citado año), como se 
dijo, se conceden 3 días para ello, lo cual, en apariencia, implica una reduc-
ción de ese plazo reglamentario; y 6. para concluir que ese oficio es una sim-
ple carta invitación y no un requerimien to con apercibimien to, tendrían que 
atenderse a los parámetros que para tal análisis ha establecido la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. de todo lo cual deriva que se 
requiere todo un ejercicio hermenéutico y exhaustivo, propio de la sentencia cons-
titucional y, por ende, ajeno al primer auto, descartando así la posible ac tua liza-
ción de una causa de improcedencia notoria y manifiesta de improcedencia.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:
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PRIMERO.—Existe la contradicción de tesis entre los criterios de los 
Tribunales Colegiados de Circuito contendientes.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
establecido por este Pleno en Materia Administrativa del Decimosexto Circuito, 
contenido en la tesis que ha quedado redactada en la parte final del último con-
siderando de la presente resolución.

Notifíquese; remítase a la Coordinación de Compilación y Sistematiza-
ción de Tesis, para los efectos establecidos en el artícu lo 219 de la Ley de Am-
paro; envíese testimonio de la misma a los Tribunales Colegiados de Circuito 
que participaron en esta resolución para los efectos legales correspondientes 
y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.

Así, lo resolvió el Pleno en Materia Administrativa del Decimosexto Cir-
cuito, por mayoría de cinco votos de los Magistrados José Gerardo Mendoza 
Gutiérrez (presidente), Enrique Villanueva Chávez (ponente), José de Jesús Que-
sada Sánchez, Arturo Hernández Torres y Ariel Alberto Rojas Caballero, en 
contra del emitido por el Magistrado Víctor Manuel Estrada Jungo, quien formu-
lará voto particular y, conforme a lo dispuesto por el artícu lo 41 Bis 2 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el numeral 20, 
fracción V, del Acuerdo General 8/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la integración y funcionamien to de los Plenos de Circuito, fir-
man con la secretaria de Acuerdos, Maura Sánchez Cerón, que autoriza y da fe.

En términos de lo dispuesto por los artícu los 113 y 116, primer 
párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su-
puestos normativos.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 73/2014 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de agosto de 2014 a 
las 8:05 horas.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del Magistrado Víctor Manuel Estrada Jungo, en la contradicción de 
tesis 6/2015.

Discrepo respetuosamente de la propuesta aprobada por la mayoría; sin embargo, con-
sidero que la solución debió tener en cuenta como premisa fundamental una inter-
pretación distinta del artícu lo 113 de la Ley de Amparo.

Desde luego, no existe discusión por cuanto se refiere a las nociones que se extraen de 
ese precepto, fundamentales para desechar de plano una demanda de amparo, como 
lo son que la causa de improcedencia sea manifiesta e indudable.
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Sin embargo, discrepo de la diversa premisa que orienta el proyecto, relativa al caso en 
que para desechar la demanda de amparo se deban realizar argumentaciones exhaus-
tivas, a fin de demostrar la existencia de la causa de improcedencia, considero que en 
realidad se trata de un supuesto excepcional relacionado con la actitud que debe asu-
mir el juzgador de amparo, al estar en la etapa procesal de la admisión de la demanda.

desde luego, ese argumento tiene como base distintas tesis de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, entre ellas, las siguientes:

"improCedeNCia. No eS CauSa maNiFieSta Que lleVe a deSeCHar uNa de-
maNda de amparo la eXiSteNCia de la JuriSprudeNCia p./J. 59/97, SuS-
teNtada por el pleNo de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
Que, Se eStima CoNduCe a eSe proNuNCiamieNto." (Novena Época. registro 
digital: 184883. instancia: Segunda Sala. tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVii, febrero de 2003, materia común, 
tesis 2a./J. 3/2003, página 225)

"amparo CoNtra leYeS. No Se aCtualiZa uN motiVo maNiFieSto e iNdudaBle 
de improCedeNCia para deSeCHar la demaNda, Si para eStaBleCer la 
NaturaleZa HeteroapliCatiVa o autoapliCatiVa de aQuÉllaS el JueZ de 
diStrito reQuiere HaCer CoNSideraCioNeS iNterpretatiVaS, propiaS 
de la SeNteNCia deFiNitiVa." (Novena Época. registro digital: 178541. instancia: pri-
mera Sala. tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXi, mayo de 2005, materia común, tesis 1a./J. 32/2005, página 47)

"liCitaCióN pÚBliCa. el auto iNiCial de trÁmite de la demaNda de amparo 
No eS la aCtuaCióN proCeSal oportuNa para aNaliZar Si Se aCtualiZa 
la CauSa de improCedeNCia deriVada de la impuGNaCióN de aCtoS diC-
tadoS deNtro del proCedimieNto relatiVo Que No SeaN de impoSiBle 
reparaCióN." [décima Época. registro digital: 2009934. instancia: Segunda Sala. 
tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
libro 22, tomo i, septiembre de 2015, materia común, tesis 2a./J. 115/2015 (10a.), 
página 473 y Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 
a las 11:00 horas]

"auto iNiCial de trÁmite de la demaNda de amparo. No eS la aCtuaCióN 
proCeSal oportuNa para aNaliZar Si el aCto reClamado proVieNe de 
uNa autoridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo." [décima Época. regis-
tro digital: 2001071. instancia: Segunda Sala. tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro X, tomo 2, julio de 2012, materia 
común, tesis 2a./J. 54/2012 (10a.), página 929]

"amparo direCto. No eS motiVo maNiFieSto de improCedeNCia para deSe CHar 
la demaNda, Que el aCto reClamado HaYa Sido emitido eN CumplimieNto 
de uNa eJeCutoria diCtada eN uN diVerSo JuiCio de GaraNtÍaS, eN la Cual 
Se otorGó la proteCCióN CoNStituCioNal SoliCitada para eFeCtoS." (Nove-
na Época. registro digital: 174943. instancia: Segunda Sala. tipo de tesis: jurispruden-
cia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, junio de 2006, 
materia común, tesis 2a./J. 83/2006, página 210)

Sin embargo, el inconveniente que observo en asumir esa postura estriba en que viene a 
ser subjetiva, porque dependiendo de la experiencia y dominio del tema del que ha 
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de juzgar el asunto será la apreciación acerca de si tuvo que externar argumentacio-
nes exhaustivas o profundas, propias de una sentencia. Por tanto, la postura, al tener 
como característica esa subjetividad, da lugar a algo difícil de definir ¿qué es algo 
exhaustivo?

Ese inconveniente se magnifica teniendo en cuenta el volumen de trabajo que pesa en 
los órganos jurisdiccionales que habrán de tramitar un juicio de amparo, no obstan-
te que desde el inicio puede observarse que no habrá de tener éxito la instancia.

Por tanto, ese lineamien to para determinar cuándo es factible optar por la admisión de 
la demanda y no por el desechamien to de ella, debe ser utilizado de modo extraordi-
nario, sólo en aquellos casos en donde resulte medianamente difícil o sumamente 
complicado concluir si opera de manera indudable y notoria una causa de improce-
dencia para un determinado asunto.

Considero, en cambio, que una regla –también extraída de la jurisprudencia del Alto Tri-
bunal– que no da lugar a error ni a apreciaciones subjetivas para determinar cuándo 
se está ante esa notoriedad sobre la existencia de alguna causa de improcedencia, 
consiste en ponderar si, atendiendo al escrito de demanda, a los hechos en ella ma-
nifestados y a los anexos que se acompañen, se pueda considerar probada la causal 
sin lugar a dudas, porque los hechos se han manifestado con claridad por el quejoso 
o así se desprenden, de modo indubitable, de las constancias que obren en autos o 
que puedan ser consultables por el juzgador por tenerlos a la vista al momento de 
decidir sobre esa improcedencia. La condición para declarar debidamente sustentado 
el desechamien to es que esa impresión no llegue a cambiar con motivo de las inci-
dencias durante la sustanciación del juicio, sea porque se exhiban pruebas por el 
quejoso, que los informes con justificación permitan tener una distinta impresión de 
las cosas o los alegatos y demás pruebas que las responsables u otras de las partes 
exhiban lleven a modificar el mencionado criterio (ver, por ejemplo, la tesis 2a. 
LXXI/2002, de rubro: "DEMANDA DE AMPARO. DE NO EXISTIR CAUSA DE IMPRO-
CEDENCIA NOTORIA E INDUDABLE, O TENER DUDA DE SU OPERANCIA, EL JUEZ 
DE DISTRITO DEBE ADMITIRLA A TRÁMITE Y NO DESECHARLA DE PLANO.)." (No-
vena Época. Registro digital: 186605. Instancia: Segunda Sala. Tipo de tesis: aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVI, julio de 2002, mate-
ria común, tesis 2a. LXXI/2002, página 448)

En el caso concreto, se reclama una invitación para que el propietario, arrendatario u 
ocupante de cierto inmueble obtenga el permiso de uso de suelo para la apertura y 
funcionamien to de estacionamien tos con servicio al público, con base en el Regla-
mento de Estacionamien tos Públicos para el Municipio de Celaya, Guanajuato, pu-
blicado en el Periódico Oficial el veintidós de mayo de dos mil quince. Se añade en el 
oficio que, de no contar con el permiso de uso de suelo, se sustanciará un proce-
dimien to administrativo para aplicar las sanciones que se consideren pertinentes.

Ese reglamento prevé, en su artícu lo 17, que el permiso para la prestación del servicio de 
estacionamien to en inmuebles particulares se otorgará en el permiso de uso de suelo 
y se regirá por lo establecido en el Reglamento de Ordenamien to Territorial para el 
Municipio de Celaya, Guanajuato. También prevé, en sus numerales 47 y 48, que de-
rivado de las visitas de inspección se pueden imponer sanciones previo desahogo 
del procedimien to administrativo y que las sanciones pueden ir desde apercibimien-
to, multa, suspensión de las actividades o clausura definitiva. Además, en el tercero 
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transitorio se otorga un plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor del regla-
mento (lo que ocurrió el veintiocho del mismo mes y año) para obtener los permisos.

Como puede observarse, no hay necesidad de llevar a cabo mayor reflexión para concluir 
que la invitación que es materia del reclamo en los juicios que dieron lugar a la con-
tradicción de tesis, la responsable, en realidad, está repitiendo lo que dice el regla-
mento: que se cuente con el permiso de uso de suelo; que el no contar con el uso de 
suelo y llevar a cabo actividades de funcionamien to de estacionamien to con servicio 
al público da lugar a un procedimien to administrativo en el que se pueden aplicar las 
sanciones pertinentes y que éstas van desde apercibimien to, multa, suspensión, hasta 
clausura.

También se puede concluir, por los términos de ese oficio reclamado, sobre todo, que se 
trata de una simple invitación, que esa naturaleza no cambiará durante el juicio de 
amparo, ni siquiera con motivo de los informes con justificación de las autoridades 
responsables, por lo cual, para determinar que se está en el caso en que es notorio 
y manifiesto el motivo de improcedencia, bastaba con atender a las anteriores con-
sideraciones que, por supuesto, no son exhaustivas.

En términos de lo dispuesto por los artícu los 113 y 116, primer párrafo, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Este voto se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO. NO 
ES LA ACTUACIÓN PROCESAL OPORTUNA PARA EXAMINAR 
SI EL OFICIO EXHIBIDO PARA ACREDITAR EL PRIMER ACTO 
DE APLICACIÓN DEL REGLAMENTO DE ESTACIONAMIENTOS 
PÚBLICOS PARA EL MUNICIPIO DE CELAYA, GUANAJUATO 
(PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 
22 DE MAYO DE 2015) CONCRETA LAS HIPÓTESIS NORMATI-
VAS DE ESE ORDENAMIENTO. Para determinar si una norma ge-
neral impugnada en el juicio de amparo fue aplicada, se debe examinar 
si se configuró, en forma expresa o tácita, el supuesto que describe y que, 
con motivo de ello, se hubiere ordenado la realización de sus consecuen-
cias jurídicas en un caso concreto, lo que por sí mismo, por regla general, 
implica un estudio complejo, al tener que analizarse si se cum plieron las 
condiciones de aplicación de la norma referida con motivo de una con-
ducta determinada; en ese sentido, no se justifica el dese chamien to de la 
demanda de amparo, en términos del artícu lo 113 de la ley de la materia, 
bajo el argumento de que la parte quejosa no acredita con el oficio exhi-
bido el primer acto de aplicación del Reglamento de Estacionamientos 
Públicos para el Municipio de Celaya, Guanajuato, porque además de ese 
análisis general, en el caso, habría de tenerse en cuenta lo siguiente: 
1. En el texto del oficio no se precisa el destinatario, lugar de entrega, ni 
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el inmueble al que se refiere; 2. Se dirige al propietario, arrendatario, re-
presentante legal o, en su caso, a los ocupantes de predios destinados 
al giro comercial de estacionamien to con servicio al público; 3. A éstos "se 
comunica" que cuentan con 3 días para obtener el permiso de uso de sue-
lo, y se "informa" que de no "regularizarse", se sustanciará un procedimien-
to para aplicar las sanciones de apercibimien to, multa, suspensión de 
actividades y clausura definitiva; 4. Los quejosos, en sus respectivas 
demandas de amparo manifiestan, bajo protesta de decir verdad, que 
aquel documento fue entregado a sus empleados en el negocio de su 
propiedad destinado a estacionamien to; 5. El Reglamento impugnado 
entró en vigor al cuarto día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, y en su artícu lo tercero 
transitorio concede seis meses para la regularización, en tanto que en 
los multirreferidos oficios (dados a conocer en agosto del citado año), 
como se dijo, se conceden 3 días para ello, lo cual, en apariencia, im-
plica una reducción de ese plazo reglamentario; y 6. Para concluir que 
ese oficio es una simple carta invitación y no un requerimien to con aper-
cibimien to, tendrían que atenderse a los parámetros que para tal aná-
lisis ha establecido la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. De todo lo cual deriva que se requiere todo un ejercicio her-
menéutico y exhaustivo, propio de la sentencia constitucional y, por ende, 
ajeno al primer auto, descartando así la posible actualización de una 
causa de improcedencia notoria y manifiesta de improcedencia.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO.
PC.XVI.A. J/13 A (10a.)

Contradicción de tesis 6/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Pri-
mero y Segundo, ambos en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito. 29 de 
marzo de 2016. Mayoría de cinco votos de los Magistrados José Gerardo Mendoza 
Gutiérrez, Enrique Villanueva Chávez, José de Jesús Quesada Sánchez, Arturo Her-
nández Torres y Ariel Alberto Rojas Caballero. Disidente: Víctor Manuel Estrada Jungo. 
Ponente: Enrique Villanueva Chávez. Secretario: Ramón Lozano Bernal.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto 
Circuito, al resolver las quejas 98/2015 y 99/2015, y el diverso sustentado por el Se-
gundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, al 
resolver la queja 97/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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CADUCIDAD DE LA VÍA CIVIL SUMARIA HIPOTECARIA. EL AR-
TÍCULO 669, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO QUE LA PREVÉ, NO DEBE 
INTERPRETARSE DE MANERA LITERAL, SINO ATENDIENDO A LA 
RATIO LEGIS.

CADUCIDAD DE LA VÍA CIVIL SUMARIA HIPOTECARIA. EL PLAZO 
DE UN AÑO PARA QUE OPERE, FIJADO EN EL ARTÍCULO 669, PÁ-
RRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO DE JALISCO, SE INTERRUMPE CUANDO EL DEUDOR 
EFECTÚA EL PAGO VENCIDO Y EL ACREDITANTE LO ACEPTA AN-
TES DE REQUERIRLO JUDICIALMENTE.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 16/2015. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS SEGUNDO Y QUINTO, AMBOS EN MATERIA 
CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 15 DE MARZO DE 2016. MAYORÍA DE TRES 
VOTOS DE LOS MAGISTRADOS ARTURO BAROCIO VILLALOBOS, JAIME JULIO 
LÓPEZ BELTRÁN Y LUIS NÚÑEZ SANDOVAL. DISIDENTES: MARTHA LETICIA 
MURO ARELLANO Y VÍCTOR MANUEL FLORES JIMÉNEZ. PONENTE: LUIS 
NÚÑEZ SANDOVAL. SECRETARIOS: IDANIA GUISEL SOLÓRZANO LUNA Y 
CÉSAR AUGUSTO VERA GUERRERO.

CONSIDERANDO:

6. PRIMERO.—Competencia. Este Pleno en Materia Civil del Tercer 
Cir cuito es competente para conocer y resolver la presente contradicción de 
tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción XIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 226, fracción III, de la Ley 
de Amparo, 41 Bis y 41 Ter, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, así como en el Acuerdo General 8/2015 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los Ple-
nos de Circuito, debido a que se trata de una contradicción de tesis entre las 
sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Quinto en Materia Civil 
de este Tercer Circuito.

7. SEGUNDO.—Legitimación. La presente denuncia de contradicción de 
tesis proviene de parte legítima, en términos de los artículos 107, fracción XIII, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 227, fracción 
III, de la Ley de Amparo, toda vez que la formuló **********, quien tiene reco-
nocido el carácter de quejosa en el juicio de amparo directo 91/2015 del Se-
gundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, que es uno de los 
asuntos que dieron origen a esta contradicción de tesis.
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8. TERCERO.—Posturas contendientes. Con la finalidad de establecer 
y determinar si existe la contradicción de tesis denunciada, conviene analizar 
los fundamentos y consideraciones en que se sustentan las ejecutorias de los 
Tribunales Colegiados de Circuito contendientes.

9. El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al 
resolver el amparo directo 91/2015, en sesión de veintisiete de marzo de dos 
mil quince, consideró lo siguiente:

10. "OCTAVO.—A criterio de este Tribunal Colegiado, los conceptos de 
violación formulados por la quejosa, resultan infundados por las razones que 
enseguida se expresan.—Así es, la impetrante expone que el Juez Cuarto de lo 
Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, determinó indebida-
mente que debe considerarse el primer incumplimiento en las obligaciones 
de pago, para contabilizar el término para acceder a la vía civil sumaria hipo-
tecaria y no la fecha precisada en la demanda, perdiendo de vista la exposi-
ción de motivos de la reforma al artículo 669 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Jalisco.—Agrega la disidente que se equivoca la respon-
sable al tomar la anterior determinación, ya que, si el deudor incumple pero 
antes de ser requerido judicialmente paga sus obligaciones con anuencia del 
acreedor, con la intención de continuar con su relación contractual, resulta 
injusto obligar al acreedor a demandar al deudor dentro del plazo de un año, 
a efecto de no perder el derecho de acceso a la vía sumaria, ya que con dicha 
conducta la actitud deja de ser de contienda, evidenciando su voluntad de con-
tinuar con la relación contractual.—Así también señaló la peticionaria del 
amparo, que una consecuencia de cubrir un pago parcial pactado, es la de 
hacer que se acabe el derecho de cobrar esa mensualidad, si el deudor pagaba 
fuera de tiempo, pues ello sólo produce que se causen intereses moratorios, 
pero no quiere decir que inicia el plazo para que caducara la vía.—En ese 
sentido, esgrime la peticionaria que dicha responsable, se equivoca al resolver 
que es a partir del primer atraso de los demandados, cuando debe computarse 
el año para acceder a la vía sumaria, ya que si el obligado realiza las aporta-
ciones retrasadas y el acreedor las recibe con la intención de que se regularice 
en los pagos conforme al fundatorio de la acción, resulta excesivo y fuera de 
contexto la perención de la vía sumaria, que al efecto declaró la responsa-
ble.—Que por tanto, refiere la disconforme resulta válido que se acceda a la 
vía de privilegio, siempre que la haga valer dentro del plazo de una año con-
tado a partir del día siguiente al en que tengan lugar los hechos que originan 
su reclamación; es decir, los relacionados a ese incumplimiento, ya que se 
ejercitó la aludida acción dentro de un año contado a partir del posterior in-
cumplimiento del deudor.—Asimismo, afirma la impetrante que es erróneo el 
criterio de la responsable, al señalar que conforme al contrato fundatorio de 
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la acción y del estado de cuenta, la vía sumaria prescribió; lo que asegura la 
disidente es así, ya que es injusto atento al espíritu del artículo 669 del Código 
de procedimientos Civiles del estado de Jalisco.—por último, alude la quejosa, 
que la autoridad responsable ni siquiera analizó la tesis invocada, cuyo rubro 
es: ‘CaduCidad de la VÍa HipoteCaria. Si CoN la aNueNCia del 
aCreedor el aCreditado CuBre SuS oBliGaCioNeS VeNCidaS Y 
SuBSaNa Su iNCumplimieNto, No ComieNZa a Correr el plaZo de 
uN aÑo para Que aQuÉl reClame el paGo del CrÉdito eN eSa VÍa 
(leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo).’; pues sólo refirió que a su crite-
rio, no le obligaba por ser una tesis aislada; violentando con tal decisión, los 
principios de congruencia y exhaustividad.—ahora bien, analizadas que son 
en conjunto las anteriores alegaciones, en términos de lo establecido en el 
artículo 76 de la actual ley de amparo, como se dijo al inicio del presente con-
siderando, resultan infundadas para conceder el amparo impetrado, y para 
así evidenciarlo se estima necesario, hacer referencia a algunas de las cons-
tancias que remitió la autoridad responsable, como justificación a su informe 
a las que se les concede valor probatorio pleno, en términos de lo establecido 
en los artículos 129 y 202 del Código Federal de procedimientos de aplicación 
supletoria a la ley de amparo, con apoyo en lo previsto en el numeral 2o. de 
dicha ley, y de las que se desprende lo siguiente:—1. la aquí impetrante pro-
movió demanda en la vía civil sumaria hipotecaria en contra de ********** y 
**********, también conocida como **********, a quienes les reclamó:—
‘preStaCioNeS:—i. por la declaración judicial que ha vencido anticipada-
mente el plazo para el pago de las amortizaciones sucesivas mensuales 
pactadas en el contrato de apertura de crédito simple con garantía hipote-
caria, celebrado con fecha 18 de febrero del 2008, formalizado en la escritu-
ra pública número **********, pasada ante la fe del lic. **********, Notario 
público Número ********** del municipio de **********, la cual se encuentra 
debidamente registrada en el registro público de la propiedad y del Comer-
cio de la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, bajo folio real **********; en virtud 
de que los demandados incumplieron con diversas obligaciones de pago de 
las amortizaciones mensuales pactadas para el pago del capital e intere-
ses ordinarios y moratorios, así como el pago de las primas de seguro que le 
corresponden al amparo del referido acuerdo de voluntades.—ii. por el pago 
del capital adeudado conforme al vencimiento anticipado, por la cantidad de 
$********** (**********), de conformidad al estado de cuenta certificado 
por contador de la institución bancaria de fecha 1 de diciembre del 2014, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la ley de instituciones de 
Crédito, y lo precisado en el punto iii del capítulo de HeCHoS, cuya redac-
ción se tiene por aquí reproducida como si se insertase a la letra, para los 
efectos legales a los que hubiere lugar.—iii. por el pago de los intereses or-
dinarios generados al día 1 de diciembre del 2014, conforme al estado de 
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cuenta certificado que se acompaña al presente ocurso, los cuales están 
calculados a la tasa precisada en la cláusula tercera, inciso b), del contrato 
fundatorio de la acción, y que ascienden a la cantidad de $********** 
(**********).—IV. Por el pago del impuesto al valor agregado sobre los in-
tereses ordinarios generados al día 1 de diciembre del 2014, conforme al 
estado de cuenta certificado, y que ascienden a la cantidad de $********** 
(********** pesos 19/100 M.N.).—V. Por el pago de los intereses moratorios 
y su respectivo impuesto al valor agregado que se sigan generando, durante 
la vigencia del crédito o la declaración judicial del vencimiento anticipado, lo 
que ocurra primero.—VI. Por el pago de los intereses moratorios y su respec-
tivo impuesto al valor agregado, generados al día 1 de diciembre del 2014, 
conforme al estado de cuenta certificado que se acompaña al presente ocur-
so, los cuales están calculados a la tasa precisada en la cláusula cuarta del 
contrato fundatorio de la acción, y que ascienden a la cantidad de $********** 
(********** pesos 00/100 M.N.).—VII. Por el pago de los intereses moratorios 
y su respectivo impuesto al valor agregado, que se sigan generando a partir 
del día 2 de diciembre del 2014, y hasta la fecha en que se efectúe el pago de 
la totalidad de lo reclamado.—VIII. Por el pago de las primas de seguro gene-
radas al día 1 de diciembre del 2014, y que ascienden a la cantidad de 
$********** (********** pesos 40/100 M.N.) conforme al estado de cuenta 
certificado por contador público autorizado de la institución de crédito, de 
conformidad con lo pactado en la cláusula décima quinta del contrato funda-
torio de la acción.—IX. Por el pago de intereses moratorios de las primas de 
seguro generados al día 1 de diciembre del 2014, y que ascienden a la canti-
dad de $********** (********** pesos 00/100 M.N.) conforme al estado de 
cuenta certificado por contador público autorizado de la institución de crédi-
to, de conformidad con lo pactado en la cláusula décima quinta del contrato 
fundatorio de la acción.—X. Por el pago de las primas de seguro más los 
intereses moratorios de éstas, que se sigan generando a partir del 2 de diciem-
bre del 2014, hasta el pago total y oportuno de las obligaciones contraídas por 
los demandados.—XI. Por el pago de los gastos, costas y demás emolumen-
tos que resulten de la preparación, tramitación y ejecución del presente jui-
cio.’—Asimismo, es de señalarse que en el inciso J) del capítulo de hechos de 
dicho libelo inicial, la actora expresó lo siguiente:—‘J) VENCIMIENTO ANTICI-
PADO:—En la cláusula segunda del capítulo de Cláusulas Generales del con-
trato fundatorio de la acción, las partes convinieron en la facultad de la parte 
actora en dar por vencido anticipadamente el plazo para el reembolso de las 
cantidades adeudadas por el acreditado, así como el pago de sus accesorios, 
y exigir su entrega inmediata, si el mismo faltare al cumplimiento de cualquie-
ra de las obligaciones contenidas en el contrato, y en especial, en los siguientes 
supuestos:—* Si la parte acreditada deja de pagar cualquier suma que es a su 
cargo por virtud del contrato fundatorio de la acción, como entre otras son, un 
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pago o más de capital e intereses convenidos.—* Si no destina el importe del 
crédito precisamente en el objeto precisado en el contrato.—* Si la parte 
acre ditada da en arrendamiento, o por cualquier otro título entrega la po-
sesión del inmueble hipotecado, sin el consentimiento previo y por escrito de 
**********.—* Si la parte acreditada no paga, durante la vigencia del contra-
to, las contribuciones prediales o derechos por servicios de agua del inmue-
ble hipotecado.—* Si la parte acreditada transmite de cualquier forma la 
propiedad o grava el inmueble hipotecado.—* Si **********, detecta que 
la información que le fue proporcionada por los acreditados, es falsa o no 
concuerda con la realidad de manera parcial o total.—* Si a la parte acredita-
da le fuere embargado el inmueble hipotecado o se ejerce cualquier acción 
judicial o administrativa en su contra que afecte en alguna forma el inmueble 
dado en garantía hipotecaria o la seguridad del crédito.—* Si el inmueble hi-
potecado disminuye el valor, haciéndose insuficiente para cubrir la cantidad 
garantizada.—* Si la parte acreditada modifica el inmueble hipotecado sin 
previa autorización de **********, dada por escrito.—* Si la parte acreditada 
no paga a la compañía aseguradora el importe de las primas a su vencimien-
to, o no reembolsa a **********, las primas que éste cubra más el interés 
causado conforme a la cláusula décima quinta.—* Si ese contrato llega a 
restringirse o denunciarse en los términos previstos en el contrato.—* Si la 
parte acreditada no permite a **********, la inspección del inmueble, en 
cualquier tiempo.—Si la parte acreditada no cumple con cualesquiera de las 
obligaciones derivadas del contrato fundatorio de la acción o la ley.’ (fojas 1 a 
15 del juicio natural).—por otro lado, en el documento fundatorio de la acción 
se estableció lo siguiente: (lo digitaliza).—‘Como se desprende de lo acabado 
de transcribir y copiar, la falta de pago oportuno de los abonos mensuales ge-
neraría derecho para que el acreedor reclamara no sólo la liquidación de las 
cantidades omitidas, sino, además, el vencimiento anticipado del plazo esta-
ble cido en ese acuerdo de voluntades.—precisado lo anterior, conviene al 
presente estudio, hacer referencia a lo que dispone el artículo 669 del Código 
de procedimientos Civiles del estado, mismo que es del texto siguiente:—«Se 
regirá por las presentes reglas, todo juicio que tenga por objeto la constitu-
ción, ampliación o división y registro de una hipoteca, así como su cancelación, 
o bien el pago, rescisión, vencimiento anticipado o prelación del crédito que 
la hipoteca garantice.—Cuando se trate del pago o prelación de un crédito 
hipotecario, es requisito indispensable que conste en documento debidamen-
te registrado, y que sea de plazo vencido o que pueda exigirse el vencimiento 
anticipado. Sólo será exigible anticipadamente el crédito con garantía hipoteca-
ria por incumplimiento de obligaciones de carácter económico o de aquellas 
que incidan en la destrucción o detrimento del bien hipotecado.—la acción 
de pago por esta vía caduca en un año contado a partir del día siguiente 
a aquel en que tuvieron lugar los hechos que la originan. Si el actor omite o 
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desvirtúa hechos, la caducidad operará desde el día siguiente de aquellos 
que debieron originar la acción intentada».—Dicho precepto está inmerso 
en el Título Décimo Primero, denominado «De los Juicios Sumarios», de 
donde deriva que la acción respectiva puede ejercerse a través de la vía su-
maria de privilegio correspondiente; luego, del propio numeral se advierte 
que, la referida acción procede por varios motivos: para la constitución, am-
pliación, división y registro de una hipoteca o su cancelación; asimismo, con 
el objeto de lograr el pago, la rescisión o el vencimiento anticipado del crédito 
garantizado a través de dicho contrato accesorio; y, conforme al párrafo ter-
cero del mismo precepto, conduce a establecer que el acreedor que tenga 
garantizado su crédito mediante una hipoteca y demande el pago correspon-
diente, dispone de un año para ejercer la acción respectiva en la vía suma-
ria.—Establecido lo anterior, para dilucidar el punto jurídico sobre el que versa 
la inconformidad que plantea la quejosa, primeramente debe precisarse 
que el término fijado para demandar el cobro del adeudo, inicia a partir del 
día siguiente al incumplimiento, pues el «hecho que la origina» es, precisa-
mente, que el deudor no pague su deuda en el tiempo acordado; esto es, que 
incurra en mora.—Lo que se corrobora con la exposición de motivos del de-
creto que contiene la reforma correspondiente, mediante la cual se integró el 
último párrafo del precepto aludido, el que se publicó en el periódico oficial 
«El Estado de Jalisco», el veintinueve de diciembre de dos mil uno, que señala, 
en lo conducente:—«Legislatura del Estado.—… Exposición de motivos.—… 
Decreto: 19425.—… Considerando.—…VIII. Partiendo de estas premisas, los 
integrantes de las Comisiones Conjuntas de Estudios Legislativos, Puntos Cons-
titucionales y Reglamentos y Justicia, nos dimos a la tarea de buscar la redac-
ción idónea en los artículos indicados para la adecuación de cada figura 
jurídica o momento procesal a reformarse; apartándonos ocasionalmente de 
los artículos indicados en las iniciativas, mas respetando el objeto y fin de las 
mismas, proponiendo la reforma o adición en artículos diversos, a efecto de 
dar claridad, se indican en lo individual cuáles son los artículos reformados y 
cuál es el objeto, y en todo caso el alcance de tal reforma, de acuerdo a lo si-
guiente: ...4. En el artículo 669 del Código de Procedimientos Civiles, se esta-
blece una regla procesal que estimamos de gran importancia, al limitar la 
procedencia de la vía civil sumaria hipotecaria en cuanto su ejercicio a un 
plazo de un año a partir del que el deudor incurra en mora. Esto, para limitar 
y forzar el ejercicio de esta acción con resultados positivos para ambas par-
tes, toda vez que al forzar la presentación de las demandas de este tipo en el 
plazo perentorio de un año, se evita una acumulación innecesaria de intereses 
moratorios con la consecuente generación de créditos totalmente impaga-
bles e incobrables, evitando en lo posible el terrible fenómeno de la carte-
ra vencida e indirectamente, la forzada cultura del no pago. Cabe hacer la 
aclaración, que el incumplimiento en esta norma trae aparejada la caducidad 
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de la instancia, mas no la extinción de la hipoteca en cuanto la prelación de 
los derechos del acreedor, ni la publicidad o naturaleza del gravamen en rela-
ción con el bien inmueble hipotecado y mucho menos, la obligación del pago 
derivada del contrato, toda vez que la caducidad de la vía sumaria hipotecaria 
no afecta el registro del propio gravamen, ni los derechos u obligaciones pac-
tadas, por tratarse de una medida de carácter adjetivo. la limitación aquí 
mencionada, no se aleja de prácticas ya conocidas en el marco jurídico mexi-
cano, ya que basta con hacer referencia a los juicios mercantiles ejecutivos, 
que de igual forma limitan la procedencia de esa vía, a un plazo fatal.—... por 
lo anteriormente expuesto fundado y motivado, los diputados integrantes de 
las Comisiones Conjuntas de estudios legislativos, puntos Constitucionales 
y reglamentos y de Justicia, sometemos a la aprobación de la asamblea, en 
los términos de los artículos 93, 94, 95 y demás relativos de la ley orgánica 
del poder legislativo, el siguiente proyecto de: decreto que reforma la frac-
ción ii, del artículo 2557 y el artículo 2581 Bis, del Código Civil, así como adicio-
na cuatro párrafos al artículo 576, adiciona un párrafo al artículo 669, reforma 
el tercer párrafo y elimina el último del artículo 680 y deroga el artículo 680 Bis 
del Código de procedimientos Civiles, ambos ordenamientos del estado de 
Jalisco.»—de lo transcrito, se evidencia, en lo que importa, que la razón por 
la que se limitó a un año el ejercicio de la acción hipotecaria en la vía de privi-
legio, fue para presionar a los acreedores a presentar sus demandas en menos 
tiempo, a partir del incumplimiento de sus deudores, de manera que se evi-
tara la acumulación de intereses moratorios que generaran créditos incobra-
bles.—ahora bien, como se adelantó, se concluye que no le asiste la razón a 
la agraviada, al sostener que los pagos hechos por el deudor, aun con días de 
retraso, no originaron que empezara a correr el plazo de un año que tiene la 
acreedora para demandar el vencimiento anticipado del contrato por el incum-
plimiento y evitar que caducara la vía de privilegio.—precisado lo anterior, 
debe decirse que no se coincide con la parte quejosa, cuando sostiene que la 
responsable incorrectamente estimó que debido a que quedó demostrado en 
el juicio natural (mediante el estado de cuenta certificado por el contador de la 
institución de crédito accionante) que la demandada dejó de pagar puntual-
mente el pago correspondiente al periodo del 1 (uno) de mayo de 2009 (dos 
mil nueve) al 1 (uno) de junio de esa misma anualidad, por lo que a partir de 
esa fecha es que debe hacerse el cómputo de la temporalidad a que refiere el 
párrafo tercero del artículo 669 del enjuiciamiento Civil del estado.—ello es 
así, atento a que, como ya se vio, los pagos mensuales a que se obligó la acre-
ditada, debían efectuarse, de manera puntual, a más tardar el último día hábil 
de cada mes, a partir del siguiente mes al de la firma del contrato fundatorio de 
la acción, sin necesidad de previo requerimiento ni recordatorio alguno, 
de conformidad con lo convenido en la cláusula tercera del fundatorio; como 
se indica en el fallo combatido, en cuanto a que del estado de cuenta certifi-
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cado por la actora, revela un cumplimiento posterior de diversas amortizacio-
nes; puesto que ello, además de resultar contrario al texto del artículo 669 de 
la ley adjetiva civil para el Estado, en el sentido de que la acción de pago en la 
vía civil sumaria hipotecaria, caduca en un año «contado a partir del día si-
guiente a aquel en que tuvieron lugar los hechos que la originan»; en la espe-
cie, refleja que la deudora permaneció en el mismo estado de incumplimiento, 
esto es, de mora; tanto es así que, la propia autoridad responsable destacó en 
su sentencia que dichos pagos parciales posteriores, no fueron realizados 
en las fechas que para tal efecto se obligó la acreditada; lo que se corrobora 
con la transcripción conducente del fallo reclamado, en donde se sostuvo:—
«De ahí que no asista razón al recurrente, cuando refiere que el hecho de que 
su mandante haya aceptado los pagos parciales con los cuales los acredita-
dos se pusieron al corriente, haciendo que los reos hayan reanudado sus pagos 
de manera regular desde el mes de febrero de 2012 (dos mil doce) para luego 
volver a incumplir en el pago del mes de julio de 2014 (dos mil catorce), tuvo 
como única consecuencia que se generaran intereses moratorios a cargo de 
los reos, mas no que empezara a correr el cómputo del plazo de un año que 
tiene la actora para demandar el vencimiento anticipado del contrato, pues 
acorde a los argumentos y fundamentos de derecho expuestos con antela-
ción, el incumplimiento de los demandados a uno de los pagos que se encon-
traba obligado a cubrir en términos del fundatorio es causa de vencimiento 
anticipado y, por tanto, se considera como el hecho que origina la acción de 
pago por la vía sumaria hipotecaria y de ahí debe partirse para efectuar el 
cómputo de la temporalidad a que alude el numeral 669 de la Ley Procesal 
Civil; aunado a que si bien, como lo refiere el disconforme, se generaron inte-
reses moratorios durante el periodo en el que el reo estuvo haciendo pagos 
irregulares hasta la fecha en que reanudó de manera normal sus pagos men-
suales, ello va en contra de las razones en que el legislador sostuvo la reforma, 
en virtud de la cual entró en vigor la temporalidad prevista por el numeral en 
cita, conforme a los argumentos expuestos con antelación.»—Es decir, en el 
párrafo último del tantas veces mencionado artículo 669, el legislador previó 
un tipo de caducidad procesal legal, en virtud de que de su lectura queda claro 
que el acreedor que ha garantizado la deuda constituida a su favor mediante 
una hipoteca, tiene el plazo de un año para ejercer la acción hipotecaria en la 
vía sumaria; cuyo lapso inicia a partir del día siguiente a aquel en que puede 
ejercer la acción; lo que, como se estableció en párrafos anteriores, es la fecha 
en que incurre en mora y se hace exigible la obligación; en la especie, a partir 
de que se deje de pagar puntualmente cualquier mensualidad, es decir, si no se 
realiza el pago de la mensualidad a más tardar el último día hábil de cada 
mes, como así se pactó en el contrato base de la acción; de modo tal que, no 
es dable atender para ello, a un incumplimiento generalizado como alega la 
recurrente, habida cuenta que ni el precepto legal aludido ni el contrato de 
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mérito lo definen de esa manera.—Sólo como referencia ilustrativa, cabe citar 
lo que al respecto explica ernesto Gutiérrez y González, a propósito del con-
cepto de la caducidad, en su libro derecho de las obligaciones, editorial porrúa, 
décima edición, página 1057 y siguientes:—«1199. evolución de la noción de 
caducidad. esta idea de imponer una sanción a quien no realiza voluntaria-
mente un acto positivo determinado, sanción que impedía el nacimiento de 
un derecho, se llevó al campo de las leyes que rigen los procedimientos, y de ahí 
se creó la llamada caducidad procesal. en este avance de la caducidad, se 
hizo extensiva no sólo al derecho de los procedimientos, sino dentro del mis-
mo derecho sustantivo, se filtró a otros campos diversos del hereditario, y se 
aplicó a otras figuras como a las modalidades, y en especial al plazo, y tam-
bién finalmente, se permitió que las partes por medio de actos convencionales 
ya al amparo de la voluntad fijaran casos en los que por no realizar voluntaria-
mente un acto positivo determinado, se daría lugar al no nacimiento de un 
derecho. pero siempre se conservó la esencia que se desprende de las leyes 
caducarias. 1200. Concepto de caducidad. Conocida así a grandes saltos en 
el tiempo la historia de la caducidad de la cual doy antes una síntesis, hice 
un análisis de los casos que la ley considera como de caducidad, algunos de 
los cuales menciono en líneas posteriores; con esos datos elaboré el siguien-
te concepto: Caducidad es la sanción que se pacta, o se impone por la ley, a la 
persona que dentro de un plazo convencional o legal, no realiza voluntaria y 
conscientemente, una conducta positiva pactada, o que determina la ley. esa 
sanción consiste en no dejar que nazca o bien no permitir que se mantenga 
vivo un derecho sustantivo o procesal, según sea el caso. por acto positivo, se 
debe entender, en la especie, la conducta humana que sirve para evitar –en 
contra de quien la realiza– la sanción o castigo pactado o fijado en la ley. ...1203. 
ii. Caducidad establecida por la ley. ...Se debe entender por esta caducidad, 
establecida por el estado en un ordenamiento, la sanción que impone la ley, a 
la persona que dentro del plazo que la propia ley establece, no realiza volunta-
ria y conscientemente la conducta positiva para que nazca, o para mantener 
vivo un derecho sustantivo o procesal. …».—lo expuesto por el citado autor, 
se recogió en el texto de los artículos 1754, 1755, 1756 y 1757, todos del Códi-
go Civil para el estado de Jalisco, que disponen:—«artículo 1754. en virtud de 
la caducidad, por el simple transcurso del tiempo, o la no realización de cier-
tos y deliberados actos, los derechos y sus acciones dejan de existir, o no se 
constituyen.—la caducidad contrariamente a la prescripción:—i. extinguirá 
derechos sin necesidad de declaración judicial;—ii. deberá ser tomada en 
cuenta de oficio por el Juez, ya que la no caducidad será condición necesaria 
e imprescindible para el ejercicio de la acción; y—iii. No admitirá la interrup-
ción ni tampoco la suspensión, a menos que con relación a esta última haya 
disposición legal expresa en contrario.»—«artículo 1755. la caducidad es 
legal o convencional y se da en contra de todos los involucrados en una rela-
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ción jurídica.»—«Artículo 1756. La caducidad legal debe tenerse por cumplida 
aunque no se invoque por parte legítima.—La caducidad convencional debe 
ser siempre reclamada por parte legítima.»—«Artículo 1757. La caducidad no 
está sujeta a suspensión ni interrupción. Sin embargo, si se trata de un dere-
cho sujeto a una condición suspensiva o al reconocimiento por parte del deu-
dor; el término para la caducidad comenzará a correr desde que se realiza la 
condición suspensiva o el deudor reconoce la obligación o deuda.»—Así se 
tiene, que la caducidad sustantiva prevista en el numeral 1754 citado, se tras-
ladó a la materia procesal, a través de lo dispuesto en el párrafo tercero del 
aludido artículo 669 del Código de Procedimientos Civiles local; en tanto que, 
la fracción III del mencionado numeral 1754 de la legislación sustantiva civil, 
establece que la caducidad no admite interrupción ni suspensión, salvo el 
caso de que así lo disponga la propia ley; y conforme a lo señalado en el diver-
so 1757 de la legislación en cita, también en el supuesto de que de un derecho 
sujeto a una condición suspensiva o al reconocimiento por parte del deudor, 
lo que no se actualiza en el caso que se analiza, habida cuenta que el contra-
to fundatorio es, precisamente, un reconocimiento de adeudo y el pago de la 
obligación principal no se sujetó a condición alguna.—En ese orden de ideas, 
como se estableció con anterioridad, es evidente que la circunstancia de que 
la acreditante (actora en el juicio natural) hubiera recibido con posterioridad 
al incumplimiento de la amortización correspondiente al periodo del uno de 
mayo de dos mil nueve al uno de junio de esa misma anualidad, el pago de las 
amortizaciones, quedando al corriente y reanudando sus pagos desde el mes 
de febrero de dos mil doce, no es susceptible de interrumpir la mencionada 
caducidad procesal consignada en el tan repetido numeral 669 del código 
adjetivo civil local, como para iniciar el cómputo del término legal a partir de 
la fecha en que se realizó el último pago posterior, y que dio lugar a un incum-
plimiento generalizado, a partir de la mensualidad de junio de dos mil cator-
ce, puesto que, además de que no lo previó así el legislador, no se trata de un 
acto procesal, mediante el cual, se manifiesta la intención del acreedor de 
mantener vigente su derecho a tener acceso a la vía sumaria que se limitó a 
un año contado a partir de que incurriera en mora el deudor, como indiscuti-
blemente sí lo es la presentación de la demanda.—La determinación a la que 
se arriba se robustece, si en cuenta se tiene que el hecho de recibir los refe-
ridos pagos, como ya se vio, sólo evidenció que la deudora permaneció en el 
mismo estado de incumplimiento, esto es, en mora, puesto que como así 
lo consideró la responsable en su sentencia, dichos pagos no se realizaron en 
las fechas establecidas en el fundatorio; luego, la circunstancia de que por 
ese motivo se haya considerado una ratificación tácita de las obligaciones de 
pago, no constituye un impedimento legal para que el prestamista acudiera a 
reclamar judicialmente el vencimiento anticipado del contrato basal, por falta 
de pago puntual de cualquier cantidad estipulada, como se acordó en la cláu-
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sula general segunda del mismo, en virtud de que es éste el hecho que origina 
el derecho a demandar el cumplimiento, como lo estatuye el multimencionado 
párrafo último del artículo 669 del Código de procedimientos Civiles para el 
estado de Jalisco.—entonces, tomando en cuenta lo que establece ese nume-
ral y lo referido en la exposición de motivos transcrita, es evidente que, como 
acertadamente lo expone la responsable, la actora debió demandar dentro 
del año siguiente al día en que la deudora incurrió en mora; y no así hasta la 
mensualidad de junio de dos mil catorce, cuando se dio el incumplimiento 
generalizado y subsecuente en las obligaciones crediticias a su cargo; de ahí 
que entonces, es que se califiquen de infundados los conceptos de viola-
ción que sobre el tema vertió la quejosa.—al respecto, en lo conducente, se 
comparte la tesis iii.5o.C.160 C del Quinto tribunal Colegiado en materia Civil 
del tercer Circuito, visible en la página 1897, tomo XXXii, julio de 2010, Nove-
na Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, del contenido 
siguiente:—«CaduCidad de la VÍa CiVil Sumaria HipoteCaria. No la 
iNterrumpeN loS paGoS realiZadoS a loS iNtereSeS moratorioS 
(leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo).—del último párrafo del artículo 669 
del Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco, se desprende que 
el legislador previó un tipo de caducidad procesal al disponer que el acreedor 
que tenga garantizado su crédito mediante una hipoteca tiene el plazo de un 
año para ejercer la acción hipotecaria en la vía sumaria, contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tuvieron lugar los hechos que la originan, esto 
es, la mora. ahora bien, como dicha legislación procesal no establece las hipó-
tesis de interrupción para que se actualice dicha sanción, es evidente que por 
ser la caducidad de naturaleza adjetiva, sólo un acto de este tipo puede impe-
dir que se consolide, lo que no sucede en el caso del pago y la correspondiente 
recepción de intereses moratorios cuyo origen es el incumplimiento de la obli-
gación pactada, puesto que además de que no se previó así en la ley, no se 
trata de un acto procesal positivo concreto que evidencie la intención del 
acreedor de mantener vigente su derecho de acceder a la mencionada vía de 
privilegio, lo que indiscutiblemente sí se actualiza con la presentación de la 
demanda.»—Cabe mencionar, que similar criterio sustentó este tribunal 
Colegiado al resolver los amparos directos 84/2013 y 560/2014, en sesiones 
respectivas de uno de marzo de dos mil trece y veinticinco de septiembre de 
dos mil catorce.—en esa tesitura, y conforme a las razones jurídicas antes 
expues tas, es que se estime inaplicable al caso, la tesis aislada que en sus-
tento de sus alegaciones, invoca la quejosa bajo el rubro: «CaduCidad de 
la VÍa HipoteCaria. Si CoN la aNueNCia del aCreedor el aCredi-
tado CuBre SuS oBliGaCioNeS VeNCidaS Y SuBSaNa Su iNCum-
plimieNto, No ComieNZa a Correr el plaZo de uN aÑo para Que 
aQuÉl reClame el paGo del CrÉdito eN eSa VÍa (leGiSlaCióN del 
eStado de JaliSCo).»—por otra parte, en diverso tema, sostiene este tribu-
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nal Colegiado que no resulta procedente la petición de la quejosa en cuanto 
a que «Con fundamento en la fracción VI, del artículo 79 de la Ley de Amparo, 
se solicita que opere la suplencia de la deficiencia de los conceptos de viola-
ción y de los agravios vertidos en la presente demanda de amparo. Siendo 
aplicable al presente capítulo la jurisprudencia emanada del pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, que tiene los siguiente datos de locali-
zación … <SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA CONFORME AL 
ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO. INTERPRETACIÓN 
DE LA EXIGENCIA CONSISTENTE EN QUE LA VIOLACIÓN MANIFIESTA 
HAYA DEJADO SIN DEFENSA AL QUEJOSO O PARTICULAR RECURREN-
TE.> (Transcribe texto)— … <SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. EL AM-
PARO EN MATERIA CIVIL HA DEJADO DE SER DE ESTRICTO DERECHO.> 
(Transcribe texto y precedentes).—Petición que, como se adelantó, se considera 
improcedente, porque en el presente juicio de garantías no se pueden analizar 
los agravios que se hubieren hecho valer a través del recurso de revocación, 
menos aún en suplencia de la queja deficiente, como pretende la impetrante 
de garantías, dado que en el amparo en materia civil, no es dable aplicar 
dicha suplencia, pues no se actualiza ninguna de los supuestos previstos en 
el numeral 76 bis de la Ley de Amparo, y sin que por otra parte se advierta que 
en contra de la quejosa, se hubiera dado alguna violación manifiesta de la ley 
que la hubiera dejado sin defensa, tal y como se dejó establecido a lo largo del 
presente fallo. Ello, en razón de que, por tal violación debe entenderse aquella 
actuación de la autoridad que de manera evidente, clara y palpable, ponga de 
manifiesto su indebido proceder frente a la obligación que le impone el texto 
legal que se estima infringido; de tal forma que a fin de poder determinar si 
dicha violación se cometió, resulta necesario analizar si de manera completa-
mente clara y expresa, la citada obligación es impuesta a la autoridad respon-
sable por el texto del precepto de donde se hace depender la infracción de la 
ley, pues de no estimarse así, esto es, si categóricamente no lo señala de ese 
modo, sino que aquélla se obtiene con base de complicadas interpretaciones, 
entonces, el hecho de que la autoridad de instancia hubiese procedido de 
manera diversa, no puede traducirse en que manifiestamente haya infringido 
la ley que rige el acto, ni lleva al juzgador constitucional a suplir la deficiencia 
de la queja, apoyándose en el artículo 76 Bis, fracción VI, de la Ley de Ampa-
ro.—Tiene aplicación al caso la jurisprudencia emitida por el Décimo Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, que se comparte, visible 
en la página 1649, Tomo XXVIII, julio de 2008, materia común, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dispone:—<SU-
PLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA POR VIOLACIÓN MANIFIESTA 
DE LA LEY. INTELECCIÓN DEL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE 
AMPARO.—De conformidad con lo dispuesto por la fracción VI del artículo 76 
Bis de la Ley de Amparo, las autoridades que conozcan del juicio de garantías 
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deberán suplir la deficiencia de los conceptos de violación o de los agravios, 
cuando se advierta que ha habido en contra del quejoso o del particular recu-
rrente una violación manifiesta de la ley que lo haya dejado sin defensa; de lo 
que se infiere que por tal violación debe entenderse aquella actuación de 
la autoridad que de manera evidente, clara y palpable, ponga de manifiesto 
su indebido proceder frente a la obligación que le impone el texto legal que se 
estima infringido; de tal forma que a fin de poder determinar si dicha violación 
se cometió, resulta necesario analizar si de manera completamente clara y 
expresa, la citada obligación es impuesta a la autoridad responsable por el 
texto del precepto de donde se hace depender la infracción de la ley, pues de 
no estimarse así, es decir, si categóricamente no lo señala de ese modo, sino 
que aquélla se obtiene a base de complicadas interpretaciones, entonces, el 
hecho de que la autoridad de instancia hubiese procedido de manera diversa, 
no puede traducirse en que manifiestamente haya infringido la ley que rige el 
acto, ni conlleva al juzgador constitucional a suplir la deficiencia de la queja, 
apoyándose en el artículo 76 Bis, fracción Vi, de la ley de amparo.>—Conse-
cuentemente, ante el resultado de los conceptos de violación analizados en 
esta ejecutoria, y al no existir violación manifiesta de la ley que hubiera deja-
do en estado de indefensión al promovente, como ya se dijo, en cuya virtud daría 
lugar a suplir la deficiencia de la queja en su favor; lo procedente es negar el 
amparo solicitado.—por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los ar-
tículos 78, 79, 184, 188, de la ley de amparo; 34, 35 y 37, fracción i, inciso c), 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:—ÚNiCo.—
la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, contra el acto del 
Juzgado Cuarto de lo Civil del primer partido Judicial del estado de Jalisco, 
consistente en la resolución final de veintidós de enero de dos mil quince, 
dictada en los autos del expediente **********.»’" 

11. por su parte, el Quinto tribunal Colegiado de la propia materia y 
circuito, en la ejecutoria emitida en el amparo directo 533/2010, en lo condu-
cente, señaló: 

12. "Cuarto.—es sustancialmente fundado el concepto de violación 
que se estudiará, aunque para arribar a esa conclusión (y por las razones que 
en su oportunidad se expondrán) se suplirá la deficiencia de la queja con 
base en el artículo 76 Bis, fracción Vi, de la ley de la materia, lo que provocará 
que se omita el análisis de los restantes, conforme lo establece la jurispruden-
cia 107 del tomo Vi del último Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-2000, que dice: ‘CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario 
de loS.—Si al examinar los conceptos de violación invocados en la demanda 
de amparo resulta fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar 
al peticionario de garantías la protección y el amparo de la Justicia Federal, 
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resulta innecesario el estudio de los demás motivos de queja.’—Se aplica 
también la jurisprudencia 519 del Tomo VI del penúltimo Apéndice al Sema-
nario Judicial de la Federación referido, que indica: ‘SUPLENCIA EN LA DEFI-
CIENCIA DE LA QUEJA, IMPLICA UN EXAMEN CUIDADOSO DEL ACTO 
RECLAMADO.—El artículo 76 Bis, fracción VI, de la Ley de Amparo, establece 
que las autoridades que conozcan del juicio de garantías deberán suplir la defi-
ciencia de los conceptos de violación de la demanda, así como la de los agra-
vios formulados en los recursos previstos en la propia ley, cuando se advierta 
que ha habido en contra del quejoso o del particular recurrente una violación 
manifiesta de la ley que lo haya dejado sin defensa. Este dispositivo no puede 
ser tomado literalmente, pues si así se hiciera, su contenido se volvería nuga-
torio habida cuenta que contra los actos de autoridad arbitrarios e ilegales, el 
agraviado siempre podrá defenderse a través del juicio constitucional, de ma-
nera que la indefensión prevista nunca se presentaría; en cambio, una salu-
dable interpretación del citado numeral permite sostener que la suplencia en 
la deficiencia de la demanda, ha lugar cuando el examen cuidadoso del pro-
blema que se plantea hace patente que la responsable infringió determinadas 
normas en perjuicio del quejoso, quien como consecuencia de ello, quedó co-
locado en una situación de seria afectación a sus derechos que de no ser 
corregida, equivaldría a dejarlo sin defensa.’—Efectivamente, tiene razón la 
quejosa, al sostener que no se deben tomar en cuenta para la caducidad de 
la vía los pagos anteriores a los hechos que originaron el incumplimiento en 
que aquélla funda sus pretensiones.—El tres de abril de dos mil nueve, la em-
presa impetrante promovió demanda en la vía sumaria civil, en la que reclamó: 
‘a) Por el vencimiento anticipado del plazo convenido entre las partes para el 
pago del crédito con garantía hipotecaria a que se hará referencia en el punto 
primero de hechos de esta demanda, consecuentemente, por el pago de la 
cantidad de:– $********** (********** pesos 62/100 M.N.) que se compone 
de los siguientes conceptos:—1. Saldo de capital inicial otorgado, cuyo venci-
miento anticipado y pago se reclama $********** descontando las mensua-
lidades vencidas a que se refiere el siguiente.—2. Saldo de mensualidades 
vencidas $**********.—3. Saldo de intereses moratorios $**********.—
Más el importe de las amortizaciones a capital a intereses ordinarios y mora-
torios que se sigan venciendo, a partir precisamente de la fecha de mora que 
se señalará más adelante hasta la fecha en que su pago sea realizado, a las 
tasas, términos y condiciones a que se refiere el contrato fundatorio de la 
acción que serán cuantificados en ejecución de sentencia.—b). Por la ejecu-
ción de la garantía hipotecaria constituida, a efecto de que los bienes que la 
integran sean rematados y su producto aplicado al abono de las prestaciones 
reclamadas, asimismo por la entrega inmediata de dichos bienes y su eje-
cución aun cuando se encuentren en poder de terceros.—c). Por el pago de 
gastos y costas que el presente juicio origine, mismos que deberá cubrir la 
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parte demandada, por haber obligado a la actora a interponer la presente 
demanda, misma que fundamos en los siguientes puntos de:…’.—en el pun-
to siete del capítulo de hechos de dicho libelo inicial, la actora expresó lo 
siguiente: ‘7. es el caso que la parte demandada ha faltado al cumplimiento 
del contrato fundatorio, pues se han vencido algunas de la amortizaciones 
pactadas que los demandados se han abstenido de cubrir, desde la que debie-
ron cubrir el día 31 de julio de 2008 al 9 de marzo del año 2009, más las que se 
siguieron venciendo a la fecha, adeudando las cantidades y conceptos materia 
de esta demanda, tal como lo acredito con el estado de cuenta certificado por 
el contador de la actora, el cual hace prueba para la determinación del saldo, 
con números al día 9 de marzo de 2009; asimismo, se han abstenido de con-
tratar el seguro que se obligaron a contratar para garantizar los daños que 
pudiera sufrir el inmueble hipotecado y seguro de vida del acreditado, suficien te 
para cubrir los riesgos, en los términos del contrato; asimismo han de jado 
de cubrir por más de dos bimestres consecutivos las contribuciones prediales 
y los derechos por servicio de agua del inmueble hipotecado, pues tales con-
ceptos no los han cubierto desde la fecha de la mora, de igual forma se tiene 
conocimiento de que ha disminuido el valor del inmueble hipotecado y resulta 
insuficiente para garantizar el crédito, sin que el acreditado mejore la garan-
tía, incumplimiento que persiste a pesar de las múltiples gestiones que en lo 
extrajudicial se han efectuado por la actora, y no obstante encontrarse la de-
mandada debidamente impuesta del monto líquido de las prestaciones a su 
cargo.’—por otro lado, en el documento fundatorio de la acción se estableció 
lo siguiente: ‘Contrato de apertura de crédito con garantía hipotecaria.—… 
Cláu sulas financieras.—primera. Crédito.— en los términos y condiciones de 
este contrato, la hipotecaria pone a disposición del acreditado el crédito, por 
un monto de $********** (********** pesos moneda nacional) que desti-
nará en la adquisición del inmueble.—en el importe del crédito no quedan 
comprendidos los accesorios ni los intereses que deba cubrir el acreditado 
a la hipotecaria.—… —Cuarta. intereses ordinarios. el acreditado se obliga a 
pagar intereses ordinarios sobre saldos insolutos diarios mensuales, a la tasa 
de interés ordinaria del 11.98% (once punto noventa y ocho por ciento), los 
cuales se calcularán sobre una base de meses de 30 (treinta) días y años de 
360 (trescientos sesenta) días.—los intereses serán pagaderos por mensua-
lidades vencidas a partir de la fecha de firma del presente instrumento, a más 
tardar en la fecha límite de pago de intereses. en caso de que una fecha límite 
de pago de intereses sea un día inhábil bancario en el lugar de pago, el pago 
respectivo habrá de efectuarse el día hábil inmediato anterior. la primera 
fecha límite de pago de intereses es el último día del mes de agosto del año 
2005 (dos mil cinco).—Quinta. el pago del crédito y accesorios.—a partir de 
esta fecha el acreditado se obliga a restituir el importe del crédito, así como a 
pagar los intereses y accesorios que se estipulan en los términos de este 
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contrato a la hipotecaria, mediante 240 (doscientos cuarenta) amortizaciones 
mensuales vencidas, el mismo día en que se cubran los intereses del crédito, 
a partir de la segunda fecha de pago de intereses, sin necesidad de previo 
requerimiento ni recordatorio alguno.— Todos los pagos mensuales serán de 
$********** (********** moneda nacional).—Los pagos mensuales están inte-
grados por los siguientes conceptos:—A). Capital e intereses: $********** 
(**********, moneda nacional), que se aplicarán al pago de capital e intere-
ses, el importe que se amortizará mensualmente a capital será la cantidad 
que resulte de restar al importe de cada pago mensual de capital e intereses, 
el monto de los intereses ordinarios que se generaron en cada periodo de in-
tereses conforme a lo estipulado en la cláusula cuarta.—B). Comisión de 
administración: $********** (********** pesos moneda nacional), por con-
cepto de la comisión por servicios de administración del crédito a que se re-
fiere el numeral 2 (dos) de la cláusula segunda y, adicionalmente el acreditado 
pagará mensualmente las cantidades que correspondan por la póliza de se-
guros a que se refiere la cláusula décima primera.—C). Seguros: $********** 
(********** pesos ********** centavos moneda nacional), por concepto de 
póliza de seguros a que se refiere la cláusula décima primera.—Acuerdan las 
partes que, el saldo de la subcuenta de vivienda de la cuenta individual del 
Sistema de Ahorro para el Retiro del acreditado, se destinará como forma 
contingente de pago del crédito otorgado por la hipotecaria ante la pérdida de 
relación laboral y el incumplimiento de pagos para cubrir el saldo insoluto del 
crédito de referencia, así como que las aportaciones patronales subsecuentes 
a su favor se aplicarán a reducir el saldo insoluto de dicho crédito. Asimismo 
se establece que la entrega del saldo de la subcuenta de vivienda por parte 
del INFONAVIT se realizará por mensualidades vencidas y hasta donde ésta 
alcance. La aplicación de estas aportaciones no libera al trabajador de la obli-
gación de cubrir a la acreditante la totalidad de los pagos convenidos.—Sexta. 
El plazo del crédito.— El plazo máximo para el pago del crédito vence el día 31 
(treinta y uno) de agosto del año 2025 (dos mil veinticinco). El crédito se liqui-
dará de conformidad con lo establecido en la cláusula quinta anterior.— 
Séptima. Intereses moratorios.—En caso de que el acreditado deje de pagar 
contrato, la cantidad no pagada causará un interés moratorio a partir del día 
siguiente de la fecha en que debió ser cubierta hasta la fecha de su pago 
total, a una tasa que se calculará a razón de la tasa de interés moratoria.– 
Vencido el plazo de pago del adeudo o haciéndose exigible el pago total anti-
cipado del mismo, los intereses moratorios se calcularán a razón de la tasa de 
interés moratoria calculada en forma anual sobre el saldo insoluto del adeu-
do.—… Novena. Aplicación de pagos.— Todo pago que realice el acreditado se 
aplicará en primer lugar a cubrir los intereses moratorios, en segundo lugar 
los accesorios, en tercer lugar los intereses ordinarios, y en último lugar el 
pago del crédito.—Décima. Hipoteca.—La señora **********, por derecho 
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propio, garantiza el pago preferente y puntual del crédito, sus intereses ordi-
narios y moratorios, y los accesorios materia del presente contrato, así como 
el cumplimiento de todas y cada una de las otras obligaciones que se deriven 
o puedan derivar del presente instrumento, de la ley o de resolución judicial, 
con la hipoteca que expresamente constituye en primer lugar a favor de 
**********, respecto del inmueble, con la ubicación, medidas, colindancias 
y superficie que en el antecedente i primero, inciso a), se indican y que se dan 
aquí por reproducidos como si a la letra se insertase.— esta hipoteca se cons-
tituye sobre el inmueble y comprende todo cuanto le corresponde de hecho y 
por derecho al mismo, y deba considerarse inmovilizado en él, sin reserva ni 
limitación alguna, y especialmente todos los bienes y derechos a que se refie-
ren los artículos 2896 (dos mil ochocientos noventa y seis) y 2897 (dos mil 
ochocientos noventa y siete) del Código Civil Federal y sus correlativos del 
Código Civil en donde se ubica el inmueble que se hipoteca y, por tanto, las 
accesiones naturales del bien hipotecado, las mejoras y construcciones he-
chas o que se hagan en lo sucesivo, los muebles incorporados permanente-
mente a él y que no puedan separarse sin menoscabo de su valor, las nuevas 
construcciones que se edifiquen sobre el mismo, las rentas vencidas y no 
satisfechas al tiempo de exigirse el cumplimiento de las obligaciones garan-
tizadas y en general, los frutos civiles, industriales o naturales que produzca 
el inmueble hipotecado.— las partes convienen en que la hipoteca garanti-
zará los intereses devengados aun cuando excedan de tres años, de lo cual 
deberá tomarse razón en el registro público de la propiedad del lugar donde 
se ubique el inmueble, al inscribirse el presente instrumento.—para efectos 
de inscripción en el registro público de la propiedad de la ubicación del inmue-
ble, la hipoteca expresamente garantiza el presente crédito en los términos y 
condiciones del presente contrato por la cantidad de $********** (********** 
pesos moneda nacional).—… décima segunda. Vencimiento anticipado.— 
el principal, los intereses y los accesorios del crédito se darán por vencidos an-
ticipadamente, de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, si el 
acreditado incumpliere cualquiera de las obligaciones a su cargo derivadas 
del presente contrato y en todo caso, si ocurre cualesquiera de los siguientes 
eventos:—1. Si el acreditado dejare de pagar puntualmente cualquier canti-
dad a que estuviere obligado conforme a este contrato;—2. Si el acreditado 
emplease el importe del crédito o parte del mismo para fines diferentes de los 
pactados;—3. Si cualquiera de las declaraciones hechas por el acreditado en 
el presente contrato resultaren falsas o sustancialmente inexactas;—4. Si el 
acreditado afectare el inmueble otorgado en garantía con un gravamen distin-
to del que se constituye en el presente contrato, o si lo afectare en fideicomiso 
sin el consentimiento previo y por escrito de la hipotecaria, o si el inmueble 
otorgado en garantía fuera sujeto de embargo;—5. Si se presentasen deman-
das o reclamaciones de cualquier tipo en contra del acreditado que afecten 
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las garantías del crédito o que afecten el cumplimiento de las obligaciones a 
cargo del acreditado y a favor de la hipotecaria conforme al presente con-
trato;—6. Si el acreditado no pagare el impuesto predial o los derechos por 
servicio de agua o cualquier otro impuesto o gravamen a su cargo relacionado 
con el inmueble, dentro de los diez días siguiente a dichas obligaciones fisca-
les que sean exigibles;—7. Si el acreditado destina la vivienda a un fin distin-
to al de su habitación;—8. Si el acreditado realiza, sin previa autorización por 
escrito de la hipotecaria ampliaciones, adiciones y/o mejoras a la vivienda que 
hipoteca por este instrumento;—9. Si el acreditado se encuentra en cual-
quiera de los supuestos señalados en el artículo 301 (trescientos uno) de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y en los demás casos en 
que por ley se puedan dar por vencidas anticipadamente las obligaciones a 
plazo;—10. Si el acreditado vende, enajena, arrienda, grava, transmite o en 
cualquier forma dispone del inmueble, ya sea por sí o por interpósita persona, 
sin la autorización previa y por escrito de la hipotecaria; o—11. Si el inmueble 
hipotecado se hiciere a juicio de la hipotecaria, insuficiente para garantizar la 
deuda y no fuere mejorado por el acreditado a satisfacción de hipotecaria.—
En caso de ocurrir cualesquiera de los supuestos anteriores, vencerá antici-
padamente el plazo para el pago de las obligaciones a cargo del acreditado 
derivadas del presente contrato y se hará exigible en una sola exhibición la 
totalidad de las sumas adeudadas, ya sea por concepto de principal, intereses 
o accesorios.’—Como se desprende de lo acabado de copiar, la falta de pago 
oportuno de los abonos mensuales generaría derecho para que el acreedor 
reclamara no sólo la liquidación de las cantidades omitidas, sino, además, el 
vencimiento del plazo en términos de la transcrita cláusula décima segunda 
del acuerdo de voluntades.—Ahora bien, el artículo 669 del Código de Proce-
dimientos Civiles del Estado, dispone: ‘Se regirá por las presentes reglas todo 
juicio que tenga por objeto la constitución, ampliación o división y registro de 
una hipoteca, así como su cancelación, o bien el pago, rescisión, vencimiento 
anticipado o prelación del crédito que la hipoteca garantice.—Cuando se 
trate del pago o prelación de un crédito hipotecario, es requisito indispensable 
que conste en documento debidamente registrado, y que sea de plazo vencido 
o que pueda exigirse el vencimiento anticipado. Sólo será exigible anticipada-
mente el crédito con garantía hipotecaria por incumplimiento de obligaciones 
de carácter económico o de aquellas que incidan en la destrucción o detri-
mento del bien hipotecado.—La acción de pago por esta vía caduca en un año 
contado a partir del día siguiente a aquel en que tuvieron lugar los hechos que 
la originan. Si el actor omite o desvirtúa hechos, la caducidad operará desde el 
día siguiente de aquellos que debieron originar la acción intentada.’—Toda 
vez que dicho precepto se ubica en el título undécimo de dicho ordenamiento 
legal, que se refiere a los juicios sumarios, se concluye que las acciones que 
tiendan a la constitución, ampliación, división y registro de una hipoteca o su 
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cancelación; asimismo, con el objeto de lograr el pago, la rescisión o el ven-
cimiento anticipado del crédito garantizado a través de dicho contrato acceso-
rio, se habrán de ejercitar a través de la vía de privilegio correspondiente.—pero 
en su último párrafo el artículo citado establece que, el acreedor sólo dispone 
de un año para acceder por esa vía al reclamo del pago correspondiente, plazo 
que se computa a partir del día siguiente al en que surgieron los hechos que 
la provoquen, es decir, el del incumplimiento por parte del deudor.—lo que se 
corrobora con la exposición de motivos del decreto que contiene la refor-
ma correspondiente, mediante la cual se integró el último párrafo del precep-
to aludido, el que se publicó en el periódico oficial ‘el estado de Jalisco’, el 
veintinueve de diciembre de dos mil uno, que señala, en lo conducente: ‘legis-
latura del estado.—… exposición de motivos.—… decreto: 19425.—… Consi-
derando.—… Viii. partiendo de estas premisas, los integrantes de las Comisiones 
Conjuntas de estudios legislativos, puntos Constitucionales y reglamentos y 
Justicia, nos dimos a la tarea de buscar la redacción idónea en los artículos 
indicados para la adecuación de cada figura jurídica o momento procesal a 
reformarse; apartándonos ocasionalmente de los artículos indicados en las 
iniciativas, mas respetando el objeto y fin de las mismas, proponiendo la refor-
ma o adición en artículos diversos, a efecto de dar claridad, se indican en lo 
individual cuáles son los artículos reformados y cuál es el objeto y en todo 
caso el alcance de tal reforma, de acuerdo a lo siguiente: ... 4. en el artículo 669 
del Código de procedimientos Civiles, se establece una regla procesal que 
estimamos de gran importancia, al limitar la procedencia de la vía civil suma-
ria hipotecaria en cuanto su ejercicio a un plazo de un año a partir del que el 
deudor incurra en mora. esto, para limitar y forzar el ejercicio de esta acción 
con resultados positivos para ambas partes, toda vez que al forzar la presen-
tación de las demandas de este tipo en el plazo perentorio de un año, se evita 
una acumulación innecesaria de intereses moratorios con la consecuente ge-
neración de créditos totalmente impagables e incobrables, evitando en lo po-
sible el terrible fenómeno de la cartera vencida e indirectamente, la forzada 
cultura del no pago. Cabe hacer la aclaración, que el incumplimiento en 
esta norma trae aparejada la caducidad de la instancia, mas no la extinción 
de la hipoteca en cuanto la prelación de los derechos del acreedor, ni la publi-
cidad o naturaleza del gravamen en relación con el bien inmueble hipotecado 
y mucho menos la obligación del pago derivada del contrato, toda vez que la 
caducidad de la vía sumaria hipotecaria no afecta el registro del propio grava-
men, ni los derechos u obligaciones pactadas, por tratarse de una medida de 
carácter adjetivo. la limitación aquí mencionada, no se aleja de prácticas ya 
conocidas en el marco jurídico mexicano, ya que basta con hacer referencia a 
los juicios mercantiles ejecutivos, que de igual forma limitan la procedencia de 
esa vía, a un plazo fatal.—...por lo anteriormente expuesto, fundado y motiva-
do, los diputados integrantes de las Comisiones Conjuntas de estudios legis-
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lativos, Puntos Constitucionales y Reglamentos y de Justicia, sometemos a la 
aprobación de la asamblea, en los términos de los artículos 93, 94, 95 y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, el siguiente proyecto de: 
Decreto que reforma la fracción II, del artículo 2557 y el artículo 2581 Bis, del 
Código Civil, así como adiciona cuatro párrafos al artículo 576, adiciona un 
párrafo al artículo 669, reforma el tercer párrafo y elimina el último del artículo 
680, y deroga el artículo 680 Bis, del Código de Procedimientos Civiles, ambos 
ordenamientos del Estado de Jalisco.’—Por otra parte, en el estado de cuenta 
certificado que la accionante acompañó con su demanda, se desglosan diver-
sos pagos (de los que se aplican las cantidades al capital, réditos ordinarios 
y moratorios, comisión por servicios de administración y póliza de seguro), 
algunos de ellos reportando días de retraso, como lo es el del veintisiete de 
septiembre de dos mil cinco, que se indica con un retardo de veintisiete días; 
circunstancia que sirvió de base a la juzgadora para determinar la caducidad 
de la vía.—Ahora bien, como se adelantó, supliendo la deficiencia de la queja 
se concluye que tiene razón la agraviada al sostener que los pagos hechos 
por el deudor, aun con días de retraso, no originaron que empezara a correr 
el plazo de un año que tiene la acreedora para demandar el vencimiento anti-
cipado del contrato por el incumplimiento y evitar que caducara la vía de 
privilegio.—Porque, en efecto, una de las consecuencias inmediatas de cubrir 
algún pago parcial pactado, es la de hacer que se acabe el derecho de cobrar 
esa amortización; por tanto, si el demandado liquidaba a destiempo las men-
sualidades, ello sólo producía que se causaran los correspondientes intere-
ses moratorios, pero no que iniciara el plazo para que caducara la vía, toda vez 
que, como bien lo asegura la promovente, el aludido artículo 669 no dispo-
ne que pasados unos días del vencimiento de alguna mensualidad, al acree-
dor le estuviera prohibido recibir ya los pagos, sino que quedaba obligado a 
tener que demandar en la vía sumaria antes de un año a partir del primer in-
cumplimiento que subsista al momento de demandar; e igualmente, de opinar 
como lo hace la sala responsable, la norma tendría que interpretarse absurda-
mente en el sentido de que para reclamar el pago garantizado con hipoteca, 
la vía caduca en un año contado a partir de que los deudores hubieren incurrido 
en el primer retraso sin importar que lo hubieren pagado antes de que el 
acreedor demandara.—Apoya la consideración anterior la interpretación que 
se hace al artículo 2062 (de contenido casi idéntico al artículo 1577 del Código 
Civil de Jalisco), por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, del código de la misma materia del Distrito 
Federal, editado por Miguel Ángel Porrúa, consistente en: ‘En sentido vulgar, 
se entiende por pago la entrega de la suma de dinero hecha al acreedor por su 
deudor. En sentido jurídico, pago tiene una acepción más amplia: es el cum-
plimiento de la obligación, la entrega de la cosa o cantidad debida o la pres-
tación del servicio que se hubiere estipulado (a. 2062). Como el pago se hace 
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con ánimo solvendi, produce también la extinción de la obligación.—el CC de 
1884 consideraba al pago como una de las formas de extinción de las obliga-
ciones; para el CC, de 1928 (siguiendo al código suizo de las obligaciones), es 
el acto de cumplimiento de las obligaciones y la extinción de la obligación no 
es sino uno de sus efectos. rojina Villegas define el pago como ‘un acto jurí-
dico consensual, consistente en el cumplimiento de una obligación de dar, de 
hacer o de no hacer, que se ejecuta con la intención de extinguir una deuda 
preexistente’ (derecho Civil mexicano, 4a. ed. méxico, porrúa, 1981, t.V, vol. ii, 
obligaciones, p. 213). para este autor, se trata de un acto jurídico consensual, 
porque para su validez no requiere de formalidad alguna. así, quien paga 
puede manifestar expresamente su voluntad de hacerlo o, simplemente, en-
trega al acreedor la cosa debida, ejecuta el servicio prometido o se abstiene 
de aquello que así se hubiese estipulado. a veces se exigen determinadas 
formalidades para acreditar el pago, pero se trata de medios de prueba del 
pago: cancelación de las constancias del rpp (en el caso de prendas o hipote-
cas), extensión de recibos, entrega al deudor del título de crédito donde figura 
la deuda, etcétera.—el pago, como todo acto jurídico, consta de elementos 
esenciales, requisitos de validez y elementos específicos. Son elementos esen-
ciales: la voluntad (expresa o tácita) del que paga y el objeto física y jurídica-
mente posible de la prestación. No es imprescindible la concurrencia de la 
voluntad del que recibe el pago, pues éste puede efectuarse aun contra su vo-
luntad (aa. 2097 y ss. CC). en cuanto al objeto, debe tratarse de cosa que exista 
en la naturaleza o una prestación que sea posible realizar o que no lo sea, la 
cosa materia del pago, debe ser determinada o determinable y debe estar en 
el comercio. (aa. 1825 y 1827).—Si falta alguno de los elementos esenciales del 
pago, éste será inexistente, de acuerdo al a. 2224 CC.—Son requisitos de va-
lidez del pago: la capacidad de las partes, la ausencia de vicios del consen-
timiento y la licitud de la prestación. en cuanto a la capacidad, se trata de la 
de ejercicio en general y, tratándose de transmisión de cosas, se requiere 
la capacidad especial para enajenar (de acuerdo a cierta parte de la doctrina, 
se trataría en este caso de una legitimación). en cuanto a la ausencia de vicios 
del consentimiento y a la licitud de la prestación, rigen los principios generales 
en estas materias, legislados en los aa. 1812 a 1823, 1824, 1830 y 1831. Son 
elementos específicos del pago: la existencia de una deuda, el animus solvendi, 
la intervención de un solvens y la existencia de un accipiens, en lo que se re-
fiere a la existencia de una deuda, si bien el CC no lo exige expresamente, ello 
resulta de la propia definición del pago contenida en este precepto. el animus 
solvendi o intención de extinguir la deuda, es el elemento que sustenta la vo-
luntad del que efectúa el pago, así, cuando se padece un error en cuanto a la 
existencia de la deuda o en cuanto a la persona del deudor o del acreedor, se 
tiene derecho a la repetición de lo pagado.—Solvens es el término genérico 
que usa la doctrina para designar tanto al deudor propiamente dicho, como 
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al tercero que paga por él. Paralelamente, accipiens es el propio acreedor, 
quien puede legítimamente recibir el pago en su nombre. (Rojina Villegas, 
Rafael, op. cit. supra. pp. 216-221).—C.G.M.’—En efecto, el motivo del legislador 
para limitar al término de un año la procedencia de la acción de pago de un 
crédito garantizado mediante hipoteca en la vía de privilegio, consistió en 
forzar la presentación de las reclamaciones relativas, para impedir que los 
créditos se tornaran impagables por acumulación de intereses, evitando así 
el fenómeno de la cartera vencida y desalentando de modo indirecto la cultura 
del no pago, por lo que, atendiendo esas intenciones, se debe estimar que 
cuando el deudor incumple con sus compromisos adquiridos, pero antes de 
ser requerido judicialmente paga sus obligaciones vencidas hasta ese momen-
to y el acreedor recibe el pago, genera en éste confianza de que en lo futuro 
seguirá cumpliendo y beneplácito para continuar con la relación contractual 
en los términos estipulados, de suerte que resultaría injusto constreñir a este 
último a que con motivo de aquel incumplimiento ejercitara la acción de pago 
correspondiente dentro del plazo de un año, so pena de perder por caducidad 
su derecho de acceder a la vía sumaria, toda vez que la actitud adoptada tanto 
por el acreditado como por su contraparte, dejó de ser de contienda y no se 
estaría en el caso de apreciar la intención de dejar de pagar, sino, por el con-
trario, se deduciría en ambos el propósito de continuar con la relación contrac-
tual de la manera pactada.—Cierto, si el obligado realiza las aportaciones 
retrasadas y el acreedor las recibe con la intención de que se regularice el 
programa del pacto original de pagos, resulta excesivo y fuera de contexto 
sancionar a aquél con la perención de la vía sumaria por no reclamar el pago 
total del crédito por vencimiento anticipado, dentro del plazo de un año a partir 
de dicho incumplimiento, puesto que su conducta asumida implica que no desea 
hacer efectiva la totalidad del adeudo de modo inmediato, sino continuar con 
el acuerdo de voluntades recibiendo los abonos parciales convenidos, situa-
ción que incluso beneficia al deudor que puede seguir con las bondades que 
dicho contrato le concede.—De esta manera, si posteriormente se deja de 
cumplir y el interesado desea hacer efectivo su derecho a declarar vencido 
anticipadamente el plazo y reclamar el pago de la totalidad del adeudo que 
tiene garantizado mediante hipoteca, resulta válido que acceda a la vía de 
privilegio, siempre que la haga valer dentro del plazo de un año contado a 
partir del día siguiente al en que tengan lugar los hechos que originan su re-
clamación, es decir, los relativos a ese nuevo incumplimiento, pero sin que el 
deudor hubiera realizado el pago relativo.—Consiguientemente, se debe con-
ceder la protección federal solicitada, para efecto de que la autoridad respon-
sable, una vez que deje insubsistente la sentencia reclamada, en la nueva que 
dicte en su lugar, siguiendo los lineamientos de esta ejecutoria, declare que no 
se actualizó la caducidad de la vía hipotecaria y decida después lo que proce-
da conforme a derecho.—Finalmente, se estima innecesario ocuparse de las 
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manifestaciones vertidas por la tercero perjudicada **********, en su escrito 
presentado el trece de agosto de la presente anualidad, toda vez que consti-
tuyen simples alegatos que no forman parte de la litis constitucional de 
acuerdo a lo que señala la jurisprudencia 39 del tomo Vi del último Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación aludido, de la voz: ‘aleGatoS. No For-
maN parte de la litiS eN el JuiCio de amparo.’—por lo expuesto y con 
apoyo en el artículo 190 de la ley de amparo, se resuelve:—ÚNiCo.—para los 
efectos indicados en el último considerando, la Justicia de la unión ampara y 
protege a **********, contra la autoridad y por el acto que se precisan en el 
resultando primero de esta ejecutoria… ."

13. lo anterior dio origen a la tesis iii.5o.C.167 C,1 que dice:

14."CaduCidad de la VÍa HipoteCaria. Si CoN la aNueNCia del 
aCreedor el aCreditado CuBre SuS oBliGaCioNeS VeNCidaS Y 
SuBSaNa Su iNCumplimieNto, No ComieNZa a Correr el plaZo de 
uN aÑo para Que aQuÉl reClame el paGo del CrÉdito eN eSa VÍa 
(leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo).—Conforme al último párrafo del 
artículo 669 del Código de procedimientos Civiles, el acreedor sólo dispone de 
un año para reclamar en la vía sumaria el pago de un crédito hipotecario, 
debido a que el legislador quiso evitar el fenómeno de cartera vencida y desa-
lentar la cultura del no pago, forzando la presentación de ese tipo de demandas 
para que los adeudos no crecieran demasiado y se tornaran impagables por 
acumulación de intereses; empero, si un moroso, con intención de quedar al 
corriente de sus compromisos adquiridos, cubre sus obligaciones vencidas 
sin objeción del acreditante, se estima que generó en él la confianza de que 
en lo futuro seguirá cumpliendo y beneplácito para continuar la relación con-
tractual en los términos pactados, considerándose saneada; caso en el que 
resulta injusto que se le constriña a que, con motivo de ese incumplimiento, 
ejercite la acción de pago correspondiente dentro del plazo de un año so pena 
de perder, por caducidad, su derecho de acceder a la vía sumaria, toda vez 
que la actitud adoptada por los contratantes dejó de ser de contienda y no se 
estaría en el supuesto de que siguieran generándose réditos que dificultaran 
hacer efectivo el crédito como para que se sumara al fenómeno de cartera 
vencida, ni se observaría intención de dejar de pagar sino, por el contrario, se 
deduciría en las partes el propósito de seguir con el contrato en la forma con-
venida. por lo que si con motivo de posterior incumplimiento se intenta el 
cobro en la vía de que se habla, no se debe computar la anualidad que se fija 

1 registro digital: 163224, visible en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXXiii, enero de 2011, página 3155.
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perentoriamente a partir de aquel retraso, sino de la nueva inobservancia que 
subsista y le dé origen."

15. CUARTO.—Diferendo de criterios. Como puede observarse, ambos 
órganos de control constitucional, al interpretar el artículo 669, párrafo ter-
cero, del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco,2 reformado 
mediante Decreto 19425 publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalis-
co", de veintinueve de diciembre de dos mil uno, llegaron a conclusiones dife-
rentes, toda vez que para el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Tercer Circuito, el plazo para que opere la caducidad de la vía civil sumaria 
hi po tecaria, no se interrumpe cuando el deudor hipotecario realiza pagos para 
ponerse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones y el acreditante 
los acepta antes de requerirlo judicialmente por ese concepto, ya que estima 
que dicho plazo solamente puede interrumpirse con la presentación de la de-
manda correspondiente; mientras que para el Quinto Tribunal Colegiado de la 
citada materia y circuito, la aludida perención sí es susceptible de interrum-
pirse cuando el deudor efectúa tales pagos. De lo que se sigue que sí existe 
la necesidad de unificar un criterio a fin de dotar al sistema jurisdiccional de 
seguridad jurídica, como lo explican las jurisprudencias 16973 y 16864 del Tribu-
nal Pleno y de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que, respectivamente, señalan:

16."CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS-
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE-
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artículos 107, fracción XIII, de la Constitu-

2 "Artículo 669. Se regirá por las presentes reglas todo juicio que tenga por objeto la constitución, 
ampliación o división y registro de una hipoteca, así como su cancelación, o bien el pago, resci-
sión, vencimiento anticipado o prelación del crédito que la hipoteca garantice.
"Cuando se trate del pago o prelación de un crédito hipotecario, es requisito indispensable que 
conste en documento debidamente registrado, y que sea de plazo vencido o que pueda exigirse 
el vencimiento anticipado. Sólo será exigible anticipadamente el crédito con garantía hipotecaria 
por incumplimiento de obligaciones de carácter económico o de aquellas que incidan en la des-
trucción o detrimento del bien hipotecado.
"La acción de pago por esta vía caduca en un año contado a partir del día siguiente a aquel en 
que tuvieron lugar los hechos que la originan. Si el actor omite o desvirtúa hechos, la caducidad 
operará desde el día siguiente de aquellos que debieron originar la acción intentada."
3 Registro digital: 1003576, visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-sep-
tiembre 2011, Tomo II, Procesal Constitucional 1, página 1925.
4 Registro digital: 1003565, visible en el propio medio de difusión, Tomo II, Procesal Constitucio-
nal 1, página 1913.
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ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien-
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca-
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general-
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al 
establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los ne-
gocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se 
adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti-
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar 
el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la 
lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues-
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamen-
te ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la fina-
lidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la 
ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan 
el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las 
diferencias de detalle que impiden su resolución."



1655CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

17."CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. FINALIDAD Y CONCEPTO.—El Tribunal en Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, 
en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001, 
de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’. Así, de un nuevo análisis al 
contenido de los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 197-A de la Ley de Amparo, la Primera Sala ad-
vierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que los 
criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del concep-
to ‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del 
estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de la contra-
dicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. En efecto, la condición 
que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, 
la esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema 
jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se reúna una 
serie de características determinadas en los casos resueltos por los tribunales 
colegiados de circuito; de ahí que para determinar si existe o no una contra-
dicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los procesos 
interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con 
el objeto de identificar si en algún razonamiento de las respectivas decisiones 
se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente contradictorias en 
términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio judicial pueden 
existir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. Por 
ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción está llamada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, cuando no a 
eliminar, ese margen de discrecionalidad creado por la actuación legal y libre 
de los tribunales contendientes."

18. QUINTO.—Determinación del criterio que debe prevalecer, con 
carácter de jurisprudencia. Debe prevalecer, con carácter de jurispruden-
cia, el criterio sustentado por este Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito, 
en atención a las razones siguientes:

19. Aquí debe determinarse si el plazo para que opere la caducidad de 
la vía civil sumaria hipotecaria, previsto en el artículo 669, párrafo tercero,5 del 

5 "Artículo 669. Se regirá por las presentes reglas todo juicio que tenga por objeto la constitución, 
ampliación o división y registro de una hipoteca, así como su cancelación, o bien el pago, resci-
sión, vencimiento anticipado o prelación del crédito que la hipoteca garantice.
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Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, se interrumpe o no con 
los pagos que realiza el deudor hipotecario para ponerse al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones y que el acreedor acepta antes de requerir-
lo judicialmente.

20. Dicho numeral se reformó a través de Decreto 19425, publicado en 
el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", de veintinueve de diciembre de dos 
mil uno.

21. En esa norma se dispone que la acción hipotecaria en la vía civil 
sumaria procede para ampliar, dividir, registrar o cancelar una garantía real, 
o bien, para solicitar el pago, rescisión, vencimiento anticipado o prelación 
del crédito que la hipoteca garantice; que cuando se demande el reembolso 
o prelación de un crédito hipotecario, es menester que conste en documento 
debidamente registrado, que sea de plazo vencido o que pueda exigirse el 
vencimiento anticipado; que el vencimiento anticipado del crédito con garan-
tía hipotecaria, únicamente será exigible por incumplimiento de obligaciones 
de carácter económico o de aquellas que incidan en la destrucción o detri-
mento del bien hipotecado.

22. En el párrafo tercero –que es el que aquí interesa–, el legislador 
limitó el ejercicio de la acción hipotecaria en la vía civil sumaria, a un 
año a partir del día siguiente a aquel en que tuvieron lugar los hechos 
que la originan, es decir, a partir del día siguiente al en que el deudor 
incurra en mora, con el propósito de que los acreedores que pretendan be-
neficiarse de ella, ejerzan su acción con prontitud y de esa manera evitar la 
acumulación innecesaria de intereses moratorios con la consecuente 
generación de créditos impagables e incobrables, impidiendo a la vez 
el fenómeno de la cartera vencida y la cultura del no pago, puesto que 
así se lee de la exposición de motivos de la precitada reforma, que en lo con-
ducente señala: 

"Cuando se trate del pago o prelación de un crédito hipotecario, es requisito indispensable que 
conste en documento debidamente registrado, y que sea de plazo vencido o que pueda exigirse 
el vencimiento anticipado. Sólo será exigible anticipadamente el crédito con garantía hipotecaria 
por incumplimiento de obligaciones de carácter económico o de aquellas que incidan en la des-
trucción o detrimento del bien hipotecado. 
"La acción de pago por esta vía caduca en un año contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tuvieron lugar los hechos que la originan. Si el actor omite o desvirtúa hechos, la 
caducidad operará desde el día siguiente de aquéllos que debieron originar la acción 
intentada."
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23. "En el artículo 669 del Código de Procedimientos Civiles, se establece 
una regla procesal que estimamos de gran importancia, al limitar la proceden-
cia de la vía civil sumaria hipotecaria en cuanto su ejercicio a un plazo de un 
año a partir del que el deudor incurra en mora. Esto, para limitar y forzar 
el ejercicio de esta acción con resultados positivos para ambas partes, 
toda vez que al forzar la presentación de las demandas de este tipo en el plazo 
perentorio de un año, se evita una acumulación innecesaria de intereses 
moratorios con la consecuente generación de créditos totalmente im-
pagables e incobrables, evitando en lo posible el terrible fenómeno de 
la cartera vencida e indirectamente, la forzada cultura del no pago. 
Cabe hacer la aclaración, que el incumplimiento en esta norma trae apareja-
da la caducidad de la instancia, mas no la extinción de la hipoteca en cuanto 
la prelación de los derechos del acreedor, ni la publicidad o naturaleza del 
gravamen en relación con el bien inmueble hipotecado y mucho menos la obli-
gación del pago derivada del contrato, toda vez que la caducidad de la vía 
sumaria hipotecaria no afecta el registro del propio gravamen, ni los derechos 
u obligaciones pactadas, por tratarse de una medida de carácter adjetivo. 
La limitación aquí mencionada, no se aleja de prácticas ya conocidas en el 
marco jurídico mexicano, ya que basta con hacer referencia a los juicios mer-
cantiles ejecutivos, que de igual forma limitan la procedencia de esa vía, a un 
plazo fatal…" (énfasis añadido).

24. Se estima pertinente destacar que en el numeral 1754 del Código 
Civil para el Estado de Jalisco, se define a la caducidad como la sanción que 
se impone a la inactividad, cuando por el simple transcurso del tiempo o la no 
realización de ciertos y deliberados actos, los derechos y sus acciones dejan 
de existir, o no se constituyen.6

25. No debe perderse de vista que por regla general la caducidad no se 
interrumpe ni se suspende, salvo que así lo disponga la ley, conforme lo esta-
tuye el artículo 1754, fracción III, en relación con el 1757,7 ambos del Código 
Civil del Estado de Jalisco.

6 "Artículo 1754. En virtud de la caducidad, por el simple transcurso del tiempo, o la no reali-
zación de ciertos y deliberados actos, los derechos y sus acciones dejan de existir, o no 
se constituyen. 
"La caducidad, contrariamente a la prescripción: 
"I. Extinguirá derechos sin necesidad de declaración judicial; 
"II. Deberá ser tomada en cuenta de oficio por el Juez, ya que la no caducidad será condición 
necesaria e imprescindible para el ejercicio de la acción; 
"III. No admitirá la interrupción ni tampoco la suspensión, a menos que con relación a esta última 
haya disposición legal expresa en contrario."
7 "Artículo 1757. La caducidad no está sujeta a suspensión ni interrupción. Sin embargo, si se 
trata de un derecho sujeto a una condición suspensiva o al reconocimiento por parte del deudor; 
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26. ahora, a fin de determinar si la caducidad de la vía civil sumaria 
hipotecaria es susceptible de interrumpirse cuando el acreditado se pone al 
corriente con el pago de sus obligaciones, y el acreditante las acepta antes de 
requerir judicialmente a aquél por ese concepto, es necesario puntualizar que 
las normas jurídicas como actos de voluntad del legislador, se conforman por 
enunciados lingüísticos, pero cuando éstos no son claros, aquéllas deben 
interpretarse a través de los distintos métodos a fin de averiguar su verdadero 
significado o alcance, como lo explicó la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en las tesis 1a. lXXii/20048 y 1a. Xi/2007,9 que en ese or-
den preceptúan:

27. "iNterpretaCióN de la leY. Si Su teXto eS oSCuro o iNCom-
pleto Y No BaSta el eXameN GramatiCal, el JuZGador podrÁ utili-
Zar el mÉtodo Que CoNForme a Su Criterio Sea el mÁS adeCuado 
para reSolVer el CaSo CoNCreto.—de acuerdo con el cuarto párrafo 
del artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
el órgano jurisdiccional, al resolver la cuestión jurídica que se le plantee, de-
berá hacerlo conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley y, a falta 
de ésta, se fundará en los principios generales del derecho. en este sentido, los 
juzgadores no están obligados a aplicar un método de interpretación especí-
fico, por lo que válidamente pueden utilizar el que acorde con su criterio sea 
el más adecuado para resolver el caso concreto. Sin embargo, en principio 
deberá utilizarse el literal, pues como lo establece el propio precepto consti-
tucional, los fallos judiciales deberán dictarse ‘conforme a la letra o a la inter-
pretación jurídica de la ley’, con lo que se constriñe al juzgador a buscar la 
solución del problema que se le presente, considerando en primer lugar lo dis-
puesto expresamente en el ordenamiento jurídico correspondiente."

28. "leYeS CiVileS. CuaNdo Su teXto eS oSCuro Y No BaSta el 
eXameN GramatiCal, el JuZGador puede utiliZar el mÉtodo de 
iNterpretaCióN Que CoNForme a Su Criterio Sea el mÁS adeCua-
do para reSolVer el CaSo CoNCreto.—Conforme al párrafo cuarto del 
artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el ór-

el término para la caducidad comenzará a correr desde que se realiza la condición suspensiva 
o el deudor reconoce la obligación o deuda."
8 registro digital: 181320, publicada en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XiX, junio de 2004, página 234.
9 registro digital: 173254, localizable en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXV, febrero de 2007, página 653.
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gano jurisdiccional, al resolver la cuestión jurídica planteada en los juicios 
del orden civil, debe hacerlo conforme a la letra o a la interpretación jurídica de 
la ley y, a falta de ésta, se fundará en los principios generales del derecho, esto 
es, los Jueces están ligados a los textos legales si éstos les brindan la solución 
buscada. En ese tenor, se concluye que las leyes civiles no necesariamente 
han de interpretarse literal o gramaticalmente, pues frente a su insuficiencia 
u oscuridad, los juzgadores pueden utilizar diversos mecanismos de interpre-
tación –histórico, lógico, sistemático, entre otros–, sin que estén obligados a 
aplicar un método de interpretación específico, por lo que válidamente pueden 
recurrir al que acorde con su criterio sea el más adecuado para resolver el 
caso concreto."

29. (El subrayado es de este Pleno).

30. Luego, es importante explicar que la interpretación literal o grama-
tical, es insuficiente para resolver el problema planteado, porque no alcanza 
para fijar el verdadero significado del cuestionado artículo 669, párrafo terce-
ro, del enjuiciamiento civil local, que se utilizó para resolver el amparo directo 
91/2015 (que contiende en esta contradicción), porque desde esta hermenéu-
tica se establecería que la única manera de interrumpir el plazo relativo a la 
caducidad de la vía sumaria hipotecaria, sería con la presentación de la deman-
da respectiva, lo que provocaría un resultado totalmente adverso al que pre-
tendió el legislador jalisciense con la reforma de que se trata, que consiste en 
impedir: a). La acumulación innecesaria de intereses moratorios; b). La ge-
neración de créditos impagables e incobrables; c). El fenómeno de la cartera 
vencida, y d). La cultura del no pago.

31. En efecto, si se llegara a considerar que la única forma de interrumpir 
el citado plazo perentorio es a través de la presentación de la demanda, ello 
tendría como resultado incentivar que aquel acreditado, que por alguna razón 
incurra en mora, opte por no ponerse al corriente en el pago de sus obligacio-
nes, porque al final de cuentas su acreedor estará obligado a demandarlo en 
el plazo de un año, so pena de que opere en su contra la caducidad de la vía de 
privilegio, por lo que es innegable que con ello se fomentaría la cultura del no 
pago, ya que, ante esa situación, el deudor no tendrá interés en ponerse al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones, lo que a la vez traerá la acumu-
lación innecesaria de intereses moratorios con la consecuente generación de 
créditos impagables y/o incobrables, dándose con ello el fenómeno de la carte-
ra vencida, es decir, se produciría precisamente lo que el legislador quiso evi-
tar con la implementación de la citada figura perentoria, lo que evidencia que 
no sería correcto interpretar el cuestionado precepto a partir de su literalidad, 
sino desde un punto de vista teleológico, es decir, atendiendo a la ratio legis.
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32. ilustra lo anterior, la tesis 1a. CCXCi/2014 (10a.)10 de la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dispone: 

33. "tutela JudiCial eFeCtiVa. loS órGaNoS eNCarGadoS de 
admiNiStrar JuStiCia, al iNterpretar loS reQuiSitoS Y laS For-
malidadeS eStaBleCidoS eN la leY para la admiSiBilidad Y pro-
CedeNCia de loS JuiCioS, deBeN teNer preSeNte la ratio de la 
Norma para eVitar FormaliSmoS Que impidaN uN eNJuiCiamieNto 
de FoNdo del aSuNto.—la tutela judicial efectiva, consagrada como de-
recho humano en los artículos 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 8, numeral 1 y 25, numeral 1, de la Convención ameri-
cana sobre derechos Humanos, en su vertiente de recurso efectivo, implica 
la obligación para los tribunales de resolver los conflictos que se les plantean 
sin obstáculos o dilaciones innecesarias y evitando formalismos o interpre-
taciones no razonables que impidan o dificulten el enjuiciamiento de fondo 
y la auténtica tutela judicial, por lo que los órganos encargados de adminis-
trar justicia, al interpretar los requisitos y las formalidades procesales legal-
mente previstos, deben tener presente la ratio de la norma para evitar que 
los meros formalismos impidan un enjuiciamiento de fondo del asunto. por 
tanto, los requisitos para admitir los juicios, incidentes en ellos permitidos, 
o recursos intentados, establecidos por el legislador, son de interpretación 
estricta para no limitar el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, 
haciendo posible, en lo esencial, el ejercicio de dicho derecho, por lo que debe 
buscarse, con apoyo en los principios pro homine e in dubio pro actione, la 
interpretación más favorable al ejercicio de ese derecho humano, sin soslayar-
se los presupuestos esenciales de admisibilidad y procedencia de los juicios, 
incidentes en éstos permitidos o recursos intentados."

34. aquí cobran aplicación los principios generales del derecho: "Littera 
enim occidit, spiritus autem vivificat", "Verba non sunt curanda, ubi mens 
disponentis est aperta" y "Certum est, quod is committit in legem, qui, legis 
verba complectens, contra leigs nititur voluntatem", que traducidos al caste-
llano dicen: "La letra mata, y el espíritu vivifica"; "No hay que atender a las pala
bras cuando la intención del disponente es clara" y "Es cierto que obra contra 
la ley el que, ceñido a sus palabras, porfía contra su espíritu."11 

10 registro digital: 2007064, publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de 
agosto de 2014 a las 8:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 9, tomo i, agosto de 2014, página 536.
11 Citados de la obra "los principios Generales del derecho" de Jaime m. mans puigarnau, Bosch, 
Casa editorial, S.a., Barcelona 1979, páginas 252 y 256.
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35. Por tanto, debe acudirse al método teleológico o finalista, que 
esencialmente estriba en atender al espíritu y finalidad de la norma, o sea, su 
ratio legis, con esto estableceremos el verdadero alcance o significado del 
artículo 669, párrafo tercero, del enjuiciamiento civil para el Estado de Jalisco. 
En efecto, este método tiene sustento en los principios generales del derecho: 
"Melius est, sensum magis, quam verba amplecti", "Verba sunt intelligenda non 
secundum quod sonant, sed secundum menten proferentis" y "Prior atque 
poteintior est, quamvox, mens dicentis", que significan: "Es mejor atenerse 
al sentido que a las palabras"; "Las palabras han de entenderse, no según 
cual suenan, sino conforme a la mente que las profirió", y "Primero y más 
eficaz que la palabra es la intención del que habla."

36. Al respecto, conviene traer los comentarios de los escritores Ale-
jandro García Lalaja, Juan M. García Tenías y Fernando Hernández Blasco, reco-
pilados en el libro intitulado "Interpretación y Argumentación Jurídica: Trabajos 
del Seminario de Metodología Jurídica", Volumen I, de Manuel Calvo García, 
publicado por Prensas Universitarias de Zaragoza, España 1995, que dicen:

37. "El criterio teleológico.—1.1. Origen histórico.—La figura de Rudolf 
Von Jhering constituye el punto de referencia indiscutible en la historia del 
método teleológico. Sin embargo, no es, como tradicionalmente se ha venido 
afirmando, su precursor. En el siglo XVII, dentro de la corriente metodológica 
del iusnaturalismo racionalista, se pueden hallar antecedentes de este crite-
rio interpretativo. Concretamente destacan dos autores: Hugo Grocio y Samuel 
Pufendorf. Así, a la hora de interpretar la ley, Grocio afirma que, cuando el 
tenor literal no es suficiente, hay que recurrir a las conjeturas, siendo la más 
importante de ellas la fundamentada en la ratio legis o motivo de la ley. Por 
su parte, Pufendorf, influenciado por Grocio, va a elevar a la categoría de 
reglas los criterios hermenéuticos, en consonancia con la evolución hacia 
posturas más positivistas. La importancia del criterio teleológico en su meto-
dología es clara; llega a decir; ‘También es sumamente ventajoso buscar el 
verdadero significado, especialmente en el caso de las leyes, para examinar 
la razón de la ley, o la causa y consideración que impulsó al legislador a dictar 
esta ley, especialmente cuando resulta evidente que éste fue el único motivo 
o razón de la ley.’—Sin embargo, como ya se ha apuntado, será Jhering el que 
proporcionará la aportación fundamental en la comprensión del argumento 
teleológico. Este autor inicialmente defensor y máximo exponente del método 
formalista-dialéctico, reacciona contra dicho método, pues observa que la abs-
tracción y el formalismo alejan el derecho de la realidad social. Así, va a pro-
poner como alternativa un método realista-teleológico partiendo de la idea 
fundamental de la finalidad. Básicamente, este método consistiría en averiguar 
el motivo práctico que dio vida a las instituciones jurídicas partiendo de la 
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mentalidad del tiempo en que surgieron. El fin, por tanto, es el criterio a tener 
en cuenta a la hora de interpretar las normas. Por otra parte, entiende Jhering 
que las normas jurídicas responden a las necesidades de la época en que han 
de ser aplicadas y, por tanto, la interpretación del derecho se convierte en 
un fenómeno dinámico que evoluciona con la sociedad…" (páginas 67 y 68 
–énfasis añadido–).

38. Ciertamente, si el artículo 669, párrafo tercero, se interpreta a través 
del método teleológico y de los principios pro homine e in dubio pro actione, es 
factible sostener que la caducidad de la vía sumaria civil hipotecaria, puede 
interrumpirse por voluntad de las partes, en los casos en que el deudor 
hipotecario realice pagos para ponerse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones, y que el acreditante las acepte tácitamente al no requerir a aquél 
judicialmente por ese concepto.

39. Es así, porque en materia de contratos las partes cuentan con el 
derecho humano reconocido por el principio pacta sunt servanda, previsto 
en el artículo 1306 del Código Civil del Estado de Jalisco, consistente en que 
su voluntad es ley suprema. En esa virtud, cuando el acreditado se pone al 
corriente con sus obligaciones antes de ser requerido judicialmente, refleja su 
intención de continuar con la convención relativa en los términos acordados 
originalmente y seguir con los beneficios del programa de pagos contratados; 
mientras que el acreditante al aceptar la o las erogaciones respectivas, implí-
citamente se conforma y tiene interés de seguir percibiendo los demás pagos 
conforme a lo pactado; por lo que en este caso no existe contienda, toda vez 
que con la actitud asumida por ambas partes se infiere que es su deseo 
seguir con la relación contractual de la manera acordada, lo que interrumpe 
la caducidad.

40. Sobre todo, no debe perderse de vista que la caducidad de la vía hipo-
tecaria descansa en una premisa fundamental: la mora en el cumplimiento 
del deudor, de suerte que, si el acreedor recibe el pago, la mora se desvanece, 
y siendo así, el acreedor que recibió el pago ¿tendría derecho a ejercer la 
acción?, la respuesta a esta interrogante es no, porque ¿qué reclamaría si ya no 
hay mora?, nada, pues tampoco ha de soslayarse que la acción que se ejerce 
es precisamente la de pago y se sustenta en la exigibilidad de la obligación 
que, se reitera, desaparece cuando se recibe la prestación adeudada.

41. Es más, el artículo 1o., fracción I, del Código de Procedimientos Civi-
les del Estado de Jalisco, claramente señala que el ejercicio de las acciones 
requiere la existencia de un derecho, la necesidad de declararlo, preservarlo o 
constituirlo, en esas condiciones ¿qué derecho tendría el acreedor?, si, se 
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insiste, el deudor paga y él lo acepta, dando lugar a que se ponga al corriente 
de sus obligaciones, lo que pone de manifiesto que el referido acreedor no 
tendrá derecho para ejercer la acción. 

42. No es óbice, que los artículos 8 y 10 del Código Civil del Estado de 
Jalisco,12 establezcan: que la voluntad de los particulares no puede eximir 
de la observancia de la ley, ni alterarla o modificarla; sólo pueden renunciarse 
los derechos privados que no afecten directamente al interés público y siem-
pre que la renuncia no perjudique derechos de terceros, así como que los actos 
ejecutados contra el tenor de las leyes prohibitivas o de interés público no 
tendrán valor, excepto en los casos en que la ley disponga lo contrario; porque 
si bien es cierto que el diverso numeral 1754, fracción III, del citado orde-
namiento legal indica que la caducidad no es susceptible de interrupción ni 
suspensión, salvo que la ley lo prevea; también lo es que las normas 
han de interpretarse de manera que surtan efectos, como lo explica el princi-
pio general de derecho "Benignius leges interpretandae sunt, quo voluntas 
aerum conservetu", que significa: "Las leyes se han de interpretar en el sentido 
más benigno donde se conserve su disposición." 

43. Por tanto, si la intención del legislador –con la implementación de 
la caducidad de la vía de privilegio–, fue impedir la acumulación innecesaria 
de intereses moratorios, la generación de créditos impagables e incobrables, 
el fenómeno de la cartera vencida y la cultura del no pago; entonces, es fac-
tible que del numeral 1757, del propio ordenamiento, se obtenga la excepción 
a esa regla, precisamente cuando señala: "… o el deudor reconoce la obliga-
ción o deuda", ya que por tal locución, para esta clase de asuntos, debe en-
tenderse que cuando el deudor hace erogaciones para ponerse al corriente 
totalmente en el cumplimiento de sus obligaciones, reconoce expresamente su 
compromiso de pago y, por ende, se interrumpe el precitado plazo perentorio, 
dotándose de sentido a la comentada reforma legal, pues ¿qué más recono-
cimiento de adeudo se requeriría que el implícito hecho por el deudor al pagar 
lo debido?, respuesta: ninguno. 

44. Efectivamente, si se permite la interrupción de la interpretada fi-
gura perentoria en los términos indicados, es factible obtener los efectos que 

12 "Artículo 8o. La voluntad de los particulares no puede eximir de la observancia de la ley, ni 
alterarla o modificarla. Sólo pueden renunciarse los derechos privados que no afecten directa-
mente al interés público y siempre que la renuncia no perjudique derechos de terceros."
"Artículo 10. Los actos ejecutados contra el tenor de las leyes prohibitivas o de interés público 
no tendrán valor, excepto en los casos en que la ley disponga lo contrario."
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pretendió el legislador con su institución, toda vez que el acreditado que por 
alguna razón incurra en mora, pero que quiera seguir beneficiándose con el 
programa de pagos originalmente pactado, podrá ponerse al corriente con 
la confianza de que su acreditante no estará en condiciones de demandarlo 
por el pago total del adeudo, por haberse interrumpido el plazo para que 
opere la caducidad de la vía civil sumaria hipotecaria. 

45. Con esto se contribuiría a fomentar la cultura del pago, lo que a la 
vez ayuda a evitar la acumulación innecesaria de intereses moratorios, la pro-
creación de créditos impagables e incobrables y, por consiguiente, el fenóme-
no de la cartera vencida, con lo cual, se beneficia también al acreditante, ya 
que a él le interesa la liquidez más que verse envuelto en los procedimientos 
respectivos que haga valer para recuperar su numerario. 

46. incluso, de esta manera, se impedirían un gran número de juicios 
debido a que los prestamistas que tengan una garantía real, no tendrán que 
verse en la necesidad de demandar ante el primer incumplimiento del obli-
gado a fin de seguir conservando la vía de privilegio (sumaria civil), la cual es, 
hasta el momento, la única para hacer efectiva una hipoteca.

47. ahora, si con posterioridad el obligado deja de cumplir y el intere-
sado desea hacer efectivo su derecho a declarar vencido anticipadamente 
el plazo y reclamar el pago de la totalidad del adeudo que tiene garantizado 
mediante hipoteca, resulta válido que acceda a la vía sumaria, siempre que lo 
haga dentro del plazo de un año contado a partir del día siguiente al en que 
tengan lugar los hechos que originan su reclamación, es decir, los relativos a 
ese nuevo incumplimiento. 

48. por tanto, de conformidad con el artículo 218 de la ley de amparo, 
deberán prevalecer, con carácter de jurisprudencias, las siguientes tesis:

49. CaduCidad de la VÍa CiVil Sumaria HipoteCaria. el plaZo 
de uN aÑo para Que opere, FiJado eN el artÍCulo 669, pÁrraFo 
terCero, del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del eStado de 
JaliSCo, Se iNterrumpe CuaNdo el deudor eFeCtÚa el paGo VeN-
Cido Y el aCreditaNte lo aCepta aNteS de reQuerirlo JudiCial-
meNte. mediante decreto 19425 publicado en el periódico oficial "el estado 
de Jalisco", de 29 de diciembre de 2001, el legislador jalisciense adicionó un 
párrafo al citado precepto y limitó el ejercicio de la vía civil sumaria hipotecaria 
a un año, con el propósito de que los acreedores que pretendan beneficiarse 
de ella ejerzan su acción con prontitud y evitar la acumulación innecesaria de 
intereses moratorios, con la consecuente generación de créditos impagables 
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e incobrables; impidiendo, a la vez, el fenómeno de la cartera vencida y la cul-
tura del no pago, como se lee de la correspondiente exposición de motivos. 
En esa virtud, la figura perentoria referida puede interrumpirse cuando el 
deudor hipotecario efectúa el pago con el que se pone al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones, y el acreditante lo acepta antes de requerirlo 
judicialmente por ese concepto, aun cuando el artículo 1754, fracción III, del 
Código Civil del Estado de Jalisco, establezca que la caducidad no es sus-
ceptible de interrupción ni suspensión, salvo que la ley lo prevea; toda vez 
que del diverso numeral 1757 de ese propio ordenamiento, puede obtenerse 
la excepción a esa regla, precisamente al señalar: "o el deudor reconoce la 
obligación o deuda", ya que por tal locución, para esta clase de asuntos, debe 
entenderse que cuando el deudor hace erogaciones para ponerse al corriente 
totalmente en el cumplimiento de sus obligaciones, reconoce expresamente su 
compromiso de pago y, por ende, interrumpe el precitado plazo perentorio, 
dotándose de esta manera de sentido a la aludida adición legal, toda vez que 
al permitir la interrupción de la comentada figura perentoria en los términos 
indicados, se fomentaría la cultura de pago y las consecuencias positivas que 
esto conlleva, que fue el fin buscado por el legislador, máxime que cuando el 
acreditado se pone al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones antes 
de ser requerido judicialmente, refleja su intención de continuar con la con-
vención relativa en los términos acordados originalmente y seguir con el pro-
grama de pagos contratado; mientras que al acreditante al aceptar el o los 
pagos respectivos, le interesa seguir percibiendo los demás abonos, por lo que 
en estos casos, no existe contienda, toda vez que no se estaría en el supuesto 
de apreciar la intención de dejar de pagar sino, por el contrario, con la actitud 
asumida por ambas partes se infiere que es su deseo seguir con la relación 
contractual de la manera acordada.

50. CADUCIDAD DE LA VÍA CIVIL SUMARIA HIPOTECARIA. EL ARTÍCU-
LO 669, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO DE JALISCO QUE LA PREVÉ, NO DEBE INTERPRETARSE DE 
MANERA LITERAL, SINO ATENDIENDO A LA RATIO LEGIS. Mediante Decreto 
19425 publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", de 29 de diciem-
bre de 2001, el legislador jalisciense adicionó un párrafo al citado precepto 
y limitó el ejercicio de la vía civil sumaria hipotecaria a un año, con el propó-
sito de que los acreedores que pretendan beneficiarse de ella ejerzan su 
acción con prontitud y evitar la acumulación innecesaria de intereses mora-
torios, con la consecuente generación de créditos impagables e incobrables; 
impidiendo a la vez, el fenómeno de la cartera vencida y la cultura del no 
pago, como se lee de la correspondiente exposición de motivos. Ahora bien, 
a partir de una interpretación literal de la referida disposición, se deduce que 
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la única forma de interrumpir el aludido plazo perentorio cuando éste ha 
comenzado a contabilizarse, es mediante la presentación de la demanda co-
rrespondiente, lo cual, en lugar de incentivar la cultura de pago y los benefi-
cios que ello conlleva, produce exactamente lo contrario, puesto que una vez 
que el deudor incurra en mora, el plazo de la perención se activará, lo que 
obliga al acreedor a instar la acción respectiva dentro del año siguiente so 
pena de perder la vía de privilegio. Luego, es evidente que, ante esta situación, 
el acreditado preferirá no ponerse al corriente en el pago de sus obligaciones 
ni seguir cubriendo los demás abonos, porque de todas suertes habrá de ser 
requerido judicialmente por la totalidad de lo debido, generándose lo que el 
creador de la norma quiso evitar con la implementación de la indicada figura 
perentoria, razón por la que no es viable interpretar al señalado precepto 
desde su literalidad, sino desde un punto de vista teleológico, es decir, aten-
diendo a la ratio legis.

51. Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 107, fracción XIII, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 226, fracción 
III, de la Ley de Amparo, 41 bis y 41 bis 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, se resuelve:

52. PRIMERO.—Sí existe contradicción de tesis entre los criterios sus-
tentados por el Segundo y el Quinto Tribunales Colegiados, ambos en Materia 
Civil del Tercer Circuito, al resolver los amparos directos 91/2015 y 533/2010, 
respectivamente.

53. SEGUNDO.—Deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, los 
criterios sustentados por este Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito, en 
los términos redactados en el último considerando de la presente resolución.

54. TERCERO.—En su oportunidad remítanse las tesis que se susten-
tan en esta determinación a la Coordinación de Compilación y Sistematiza-
ción de Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para su publicación 
en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, a los Tribunales Cole-
giados en Materia Civil de este circuito, así como a los Jueces de Distrito del 
ramo, en acatamiento a lo previsto en los artículos 217, 219 y 220 de la Ley 
de Amparo vigente. También envíese a la propia Coordinación, la parte con-
sidera tiva de la resolución para su publicación íntegra en el referido medio de 
difusión.

55. Notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los Tribuna-
les Colegiados de Circuito contendientes, así como a los demás Tribunales 
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Colegiados del Tercer Circuito, para los efectos legales a que haya lugar; remí-
tase copia certificada de esta ejecutoria a la Coordinación de Compilación y 
Sistematización de Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y, en su 
oportunidad, archívese este asunto como concluido. 

56. Así lo resolvió el Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito, por ma-
yoría de tres votos de los Magistrados Arturo Barocio Villalobos, Jaime Julio 
López Beltrán y Luis Núñez Sandoval –ponente–; votaron en contra los Magis-
trados Martha Leticia Muro Arellano y Víctor Manuel Flores Jiménez –presi-
dente–, quienes formularán voto particular, adscritos, respectivamente, al 
Tercero, Cuarto, Quinto, Primero y Segundo Tribunales Colegiados en Materia 
Civil del Tercer Circuito.

 
"La licenciada Laura Icazbalceta Vargas, secretaria de Acuerdos 

del Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito, en términos del artículo 
62, párrafo tercero, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, que establece las disposiciones en materia de transpa-
rencia, acceso a la información pública, protección de datos personales y 
archivos; certifica que: conforme a lo previsto en los artículos 54 al 70 
del Acuerdo General de referencia, en esta versión pública, relativa a la 
sentencia emitida en la contradicción de tesis 16/2015, se suprime la in-
formación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en ese supuesto normativo."

Esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula la Magistrada Martha Leticia Muro Arellano, al proyecto 
de la contradicción de tesis 16/2015, del Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito.

Me permito disentir de la opinión de mis compañeros Magistrados y en términos de 
lo dispuesto en el artículo 43 del Acuerdo General 8/2015 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Cir-
cuito,1 expongo:

1. ANTECEDENTES QUE DAN ORIGEN AL VOTO

2. Los criterios en contradicción son:

a) Del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el am-
paro directo 91/2015, en el que sostuvo en lo sustancial: 

1 "Artículo 43. El voto particular o de minoría deberá contener, cuando menos, los siguientes 
elementos: I. Los antecedentes que dan origen a éste; II. Una parte expositiva con los argumen-
tos jurídicos del voto; III. Las consideraciones del disidente para llegar a dicha determinación; y 
IV. Los nombres y firmas de los disidentes".
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"Precisado lo anterior, debe decirse que no se coincide con la parte quejosa, cuando 
sostiene que la responsable incorrectamente estimó que debido a que quedó demos-
trado en el juicio natural (mediante el estado de cuenta certificado por el contador 
de la institución de crédito accionante) que la demandada dejó de pagar puntual-
mente el pago correspondiente al periodo del 1 (uno) de mayo de 2009 (dos mil nueve) 
al 1 (uno) de junio de esa misma anualidad, por lo que a partir de esa fecha es que 
debe hacerse el cómputo de la temporalidad a que refiere el párrafo tercero del ar-
tículo 669 del Enjuiciamiento Civil del Estado.—Ello es así, atento a que, como ya 
se vio, los pagos mensuales a que se obligó la acreditada, debían efectuarse, 
de manera puntual, a más tardar el último día hábil de cada mes, a partir del 
siguiente mes al de la firma del contrato fundatorio de la acción, sin necesidad 
de previo requerimiento ni recordatorio alguno, de conformidad con lo conve-
nido en la cláusula tercera del fundatorio; como se indica en el fallo combatido, 
en cuanto a que del estado de cuenta certificado por la actora, revela un cum-
plimiento posterior de diversas amortizaciones; puesto que ello, además de 
resultar contrario al texto del artículo 669 de la ley adjetiva civil para el Es-
tado, en el sentido de que la acción de pago en la vía civil sumaria hipotecaria, 
caduca en un año "contado a partir del día siguiente a aquel en que tuvieron 
lugar los hechos que la originan"; en la especie, refleja que la deudora per-
maneció en el mismo estado de incumplimiento, esto es, de mora; tanto es 
así que la propia autoridad responsable destacó, en su sentencia, que dichos pagos 
parciales posteriores, no fueron realizados en las fechas que para tal efecto se obli-
gó la acreditada… Es decir, en el párrafo último del tantas veces mencionado ar-
tículo 669, el legislador previó un tipo de caducidad procesal legal, en virtud de que 
de su lectura queda claro que el acreedor que ha garantizado la deuda constituida 
a su favor mediante una hipoteca, tiene el plazo de un año para ejercer la acción 
hipotecaria en la vía sumaria; cuyo lapso inicia a partir del día siguiente a aquel en 
que puede ejercer la acción; lo que, como se estableció en párrafos anteriores, es la 
fecha en que incurre en mora y se hace exigible la obligación; en la especie, a par-
tir de que se deje de pagar puntualmente cualquier mensualidad, es decir, si no 
se realiza el pago de la mensualidad a más tardar el último día hábil de cada 
mes, como así se pactó en el contrato base de la acción; de modo tal que, no 
es dable atender para ello, a un incumplimiento generalizado como alega la 
recurrente, habida cuenta que ni el precepto legal aludido ni el contrato de 
mérito lo definen de esa manera… En ese orden de ideas, como se estableció 
con anterioridad, es evidente que la circunstancia de que la acreditante (actora en 
el juicio natural) hubiera recibido con posterioridad al incumplimiento de la 
amortización correspondiente al periodo del uno de mayo de dos mil nueve 
al uno de junio de esa misma anualidad, el pago de las amortizaciones, que-
dando al corriente y reanudando sus pagos desde el mes de febrero de dos 
mil doce, no es susceptible de interrumpir la mencionada caducidad procesal 
consignada en el tan repetido numeral 669 del código adjetivo civil local, como 
para iniciar el cómputo del término legal a partir de la fecha en que se realizó 
el último pago posterior, y que dio lugar a un incumplimiento generalizado, a 
partir de la mensualidad de junio de dos mil catorce, puesto que, además de 
que no lo previó así el legislador, no se trata de un acto procesal, mediante 
el cual se manifiesta la intención del acreedor de mantener vigente su derecho 
a tener acceso a la vía sumaria que se limitó a un año contado a partir de que 
incurriera en mora el deudor, como indiscutiblemente sí lo es la presentación 
de la demanda… Al respecto, en lo conducente, se comparte la tesis III.5o.C.160 C del 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, visible en la página 
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1897, Tomo XXXII, julio de 2010, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, del contenido siguiente:—‘CADUCIDAD DE LA VÍA CIVIL SUMARIA 
HIPOTECARIA. NO LA INTERRUMPEN LOS PAGOS REALIZADOS A LOS INTERESES 
MORATORIOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO).’"2

b) El criterio del Quinto Tribunal Colegiado de la propia materia y circuito, en la ejecutoria 
emitida en el amparo directo 533/2010, que en lo conducente dice: 

"Ahora bien, como se adelantó, supliendo la deficiencia de la queja se concluye que tiene 
razón la agraviada, al sostener que los pagos hechos por el deudor, aun con días 
de retraso, no originaron que empezara a correr el plazo de un año que tiene la acree-
dora para demandar el vencimiento anticipado del contrato por el incumplimiento y 
evitar que caducara la vía de privilegio.—Porque, en efecto, una de las consecuen-
cias inmediatas de cubrir algún pago parcial pactado, es la de hacer que se 
acabe el derecho de cobrar esa amortización; por tanto, si el demandado liqui-
daba a destiempo las mensualidades, ello sólo producía que se causaran los 
correspondientes intereses moratorios, pero no que iniciara el plazo para que 
caducara la vía, toda vez que, como bien lo asegura la promovente, el aludido 
artículo 669, no dispone que pasados unos días del vencimiento de alguna men-
sualidad, al acreedor le estuviera prohibido recibir ya los pagos, sino que 
quedaba obligado a tener que demandar en la vía sumaria antes de un año a 
partir del primer incumplimiento que subsista al momento de demandar; e igual-
mente, de opinar como lo hace la Sala responsable, la norma tendría que interpre-
tarse absurdamente, en el sentido de que para reclamar el pago garantizado con 
hipoteca, la vía caduca en un año contado a partir de que los deudores hubieren 
incurrido en el primer retraso sin importar que lo hubieren pagado antes de que el 
acreedor demandara… En efecto, el motivo del legislador para limitar al término de 
un año la procedencia de la acción de pago de un crédito garantizado mediante hipo-
teca en la vía de privilegio, consistió en forzar la presentación de las reclamaciones 
relativas, para impedir que los créditos se tornaran impagables por acumulación de 
intereses, evitando así el fenómeno de la cartera vencida y desalentando de modo in-
directo la cultura del no pago, por lo que, atendiendo esas intenciones, se debe estimar 
que, cuando el deudor incumple con sus compromisos adquiridos, pero antes 
de ser requerido judicialmente paga sus obligaciones vencidas hasta ese 
momento y el acreedor recibe el pago, genera en éste confianza de que en lo 
futuro seguirá cumpliendo y beneplácito para continuar con la relación con-
tractual en los términos estipulados, de suerte que resultaría injusto constre-
ñir a este último, a que con motivo de aquel incumplimiento ejercitara la acción 
de pago correspondiente dentro del plazo de un año, so pena de perder por 
caducidad su derecho de acceder a la vía sumaria, toda vez que la actitud 
adoptada tanto por el acreditado como por su contraparte, dejó de ser de con-
tienda y no se estaría en el caso de apreciar la intención de dejar de pagar, 
sino por el contrario, se deduciría en ambos el propósito de continuar con la 
relación contractual de la manera pactada. Cierto, si el obligado realiza las apor-
taciones retrasadas y el acreedor las recibe con la intención de que se regularice el 
programa del pacto original de pagos, resulta excesivo y fuera de contexto sancionar a 
aquél con la perención de la vía sumaria por no reclamar el pago total del crédito por 

2 Fojas 11 a 26 del proyecto.
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vencimiento anticipado, dentro del plazo de un año a partir de dicho incumplimiento, 
puesto que su conducta asumida implica que no desea hacer efectiva la tota-
lidad del adeudo de modo inmediato, sino continuar con el acuerdo de vo-
luntades recibiendo los abonos parciales convenidos, situación que incluso 
beneficia al deudor que puede seguir con las bondades que dicho contrato le 
concede.—De esta manera, si posteriormente se deja de cumplir y el interesado desea 
hacer efectivo su derecho a declarar vencido anticipadamente el plazo, y reclamar el 
pago de la totalidad del adeudo que tiene garantizado mediante hipoteca, resulta 
válido que acceda a la vía de privilegio, siempre que la haga valer dentro del plazo 
de un año, contado a partir del día siguiente al en que tengan lugar los hechos que 
originan su reclamación, es decir, los relativos a ese nuevo incumplimiento, pero sin 
que el deudor hubiera realizado el pago relativo…".3

3. La propuesta de mayoría fue:

a) Estimar que el Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito es competente para resolver 
la contradicción de tesis.

b) La parte denunciante está legitimada.

c) Si existe un punto de toque entre los criterios que contienden.

d) Deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, los criterios sostenidos de rubros:

"CADUCIDAD DE LA VÍA CIVIL SUMARIA HIPOTECARIA. EL PLAZO DE UN AÑO PARA 
QUE OPERE, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 669, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE JALISCO, SE INTERRUMPE 
CUANDO EL DEUDOR PAGA LO VENCIDO Y EL ACREDITANTE ACEPTA EL PAGO 
ANTES DE REQUERIRLO JUDICIALMENTE."

"CADUCIDAD DE LA VÍA CIVIL SUMARIA HIPOTECARIA. EL ARTÍCULO 669, PÁRRAFO 
TERCERO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE JALIS-
CO, QUE LA PREVÉ, NO DEBE INTERPRETARSE DE MANERA LITERAL PORQUE 
HACE NUGATORIA SU RAZÓN DE SER."

4. Debe precisarse que sólo respecto del estudio de fondo se formula voto particular, ya 
que me encuentro conforme con las cuestiones procesales y la existencia de la con-
tradicción de tesis.

5. PARTE EXPOSITIVA CON LOS ARGUMENTOS JURÍDICOS DEL VOTO.

6. Contrario a lo que se consideró por la mayoría, el artículo 669 del Código de Pro-
cedimientos Civiles del Estado de Jalisco4 no contiene ninguna mención sobre 
la interrupción de la caducidad que dé lugar a algún ejercicio interpretativo, ya que 

3 Fojas 27 a 29 ídem.
4 "Artículo 669 ... La acción de pago por esta vía caduca en un año contado a partir del día siguiente 
a aquel en que tuvieron lugar los hechos que la originan. Si el actor omite o desvirtúa hechos, la 
caducidad operará desde el día siguiente de aquellos que debieron originar la acción intentada."
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solamente prescribe el término de la perención (un año), así como el momento a 
partir del cual se computa ese plazo.

7. En cambio, el numeral 1757 del Código Civil local, que se cita en el fallo de mayo-
ría,5 que establece categóricamente que la caducidad no está sujeta a suspensión 
ni interrupción, dispone también dos hipótesis de excepción, cuando se trata de un 
derecho sujeto a una condición suspensiva o al reconocimiento por parte del deudor, 
en tanto que ninguno de los asuntos que participan en la contradicción que se re-
suelve, tuvo como premisa esencial la existencia de una condición o necesidad de 
reconocimiento de adeudo.

8. Ese precepto no puede hacerse extensivo a una hipótesis diferente de la que expresa-
mente prevé, atento al numeral 14 del mismo cuerpo normativo,6 que dispone que 
las leyes que establecen excepción a las reglas generales, no son aplicables a caso 
alguno que no esté expresamente especificado en las mismas leyes.

9. Por otra parte, la conclusión a la que se arriba es contraria a la finalidad de la norma, 
la cual se reconoce en el proyecto, que es evitar el fenómeno de cartera vencida y 
desalentar la cultura del no pago, forzando la presentación del juicio sumario hipo-
tecario para que los adeudos no crecieran demasiado y se tornaran impagables por 
acumulación de intereses.

10. La interpretación más favorable al acreedor, que se elige en la resolución mayoritaria, 
es contraria a la intención del legislador, porque precisamente, como la vía de pri-
vilegio se consigna en beneficio de los actores, acreedores, al establecer un límite 
a la facultad de ejercer en esa vía es indudablemente la inclinación a proteger a los 
deudores, lo que significa que si bien se alude a la exposición de motivos de la ley 
como técnica interpretativa, se resuelve contra la teleología de la norma, sin que 
huelgue destacar que supuestamente este método, en el que se sustenta la opinión 
mayoritaria, empleando inclusive latinazgos, que si bien son reveladores de la cul-
tura jurídica de los Magistrados, en nada abonan a la claridad de la resolución de una 
contradicción de tesis que persigue brindar seguridad jurídica, certeza que preci-
samente surge del conocimiento de la palabra –el derecho es un lenguaje– por 
consiguiente, en la resolución debe asumirse el uso del idioma entendido por todas 
las personas a las que se dirige.

11. LAS CONSIDERACIONES DEL DISIDENTE PARA LLEGAR A DICHA 
DETERMINACIÓN.

12. Con lo razonado en la propuesta de mayoría, sobre la supuesta interpretación del 
contenido de la ley, se pierde de vista que el ejercicio argumentativo de interpretar 
un precepto normativo, debe partir de asignar un significado al texto jurídico, me-
diante palabras, frases o enunciados, ya que aunque sea posible que cualquier texto 
se le de cualquier significado, no quiere decir que no exista un sentido compartido y 
contingente por la mayoría de personas acerca de las palabras que forman un texto.

5 Párrafo 25, pie de página 7, por lo cual resulta innecesario reiterar su transcripción. 
6 "Artículo 14. Las leyes que establecen excepción a las reglas generales, no son aplicables a caso 
alguno que no esté expresamente especificado en las mismas leyes."
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13. Sin embargo, cuando ese sentido semántico no permite detectar el mensaje expre-
sado por el texto, se debe acudir a otras formas de integración como se sostiene 
en el proyecto y en eso coincido con el voto mayoritario, vamos, lo indicado sería 
preguntarle al autor del texto –legislador– que nos explicara el alcance de sus pala-
bras, lo que generalmente no sucede, de ahí que al interpretar se deba elegir el 
sentido que parezca más coincidente a su intención.

14. para esto debe seguirse ciertas pautas, en la práctica internacional se destacan tres 
criterios de: a) texto, b) contexto y c) objeto y fin, que corresponde a las metodolo-
gías textual, semántica y teleológica; el primero supone hacer uso del significado 
corriente y habitual que tienen las palabras de un grupo o práctica jurídica; se detec-
ta su sentido, se comprende el mensaje que expresa como resultado de las reglas 
del lenguaje, si esto no es posible, se elige que sentido dar al texto.

15. esto se desprende del artículo 31 de la Convención de Viena sobre el derecho de los 
tratados entre estados.

16. en mi opinión, pareciera que esto es lo que se propone en el texto, a partir de la inten-
ción del legislador revelada en su exposición de motivos, en el sentido de: a) impedir 
que los créditos se tornaran impagables por acumulación de intereses; b) evitar el 
fenómeno de la cartera vencida y c) desalentar de modo indirecto la cultura del no 
pago; asigna significado al enunciado normativo.

17. Sin embargo, si se atiende al objeto y fin de la norma, se debe inteligir que los textos 
jurídicos son actos intencionales que buscan incidir en ciertas conductas de hom-
bres y mujeres en específico, a través de dichos textos se decide regular determi-
nadas conductas para intervenir, prevenir, preservar o constituir socialmente una 
situación; en ocasiones ello sucede de manera expresa, en otras, abra que acudir a 
los trabajos que preceden a su emisión, como se sostiene en el proyecto, al acceder 
a la exposición de motivos del legislador. 

18. pues bien, en mi opinión, en el caso ni atendiendo al uso corriente de las palabras con-
tenidas en el texto que se pretende interpretar, ni considerado el propósito revelado 
por el legislador en sus trabajos preparatorios, puede darse al artículo la interpre-
tación que se propone, por la elemental razón de que en este se sostiene una regla 
de caducidad de una vía de privilegio, mas no la forma de interrumpirla y donde el 
creador de la norma no distingue, no le es dable a su interprete hacerlo.

19. No es posible poner en boca del legislador por vía de su interpretación palabras 
que no dijo, ni intenciones que no afirmó, estimar lo contrario sería tanto como refor-
mar, atribuir un significado que no tiene. es decir, interpretar creativamente atribu-
yendo al texto un significado que la comunidad lingüística o jurídica no reconocería 
como plausible; lo que es prácticamente imposible, porque implica desconocer el 
sentido convencional de las palabras.

20. la solución del problema no se encuentra en el propio texto, sino en otro que tam-
bién se invoca en el proyecto, al que es posible acudir si atendemos al contexto del 
sistema jurídico, como se enuncia en la Convención de Viena que se invocó previa-
mente, porque los textos jurídicos siguen una organización temática y estructural, y 
por interreferencias expresas. 
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21. La institución de la caducidad, cuyo concepto se refiere mínimamente en la opinión 
mayoritaria, pasó del derecho sustantivo al derecho adjetivo; Ernesto Gutiérrez y 
González, en su obra "Derecho de las Obligaciones",7 lo explica así: 

"…1257.–Evolución de la noción de caducidad. Esta idea de imponer una sanción a 
quien no realizara voluntariamente un acto positivo determinado, sanción que im-
pedía el nacimiento de un derecho, se llevó al campo de las leyes que rigen los 
procedimientos, y ahí se creó la llamada ‘caducidad procesal’.= En este avance de 
la caducidad, se hizo extensiva no sólo al derecho de los procedimientos, sino que 
dentro del mismo derecho sustantivo, se filtró a otros campos diversos del heredita-
rio y se aplicó a otras figuras como a las modalidades, y en especial al plazo, y tam-
bién finalmente, se permitió que las partes por medio de actos convencionales y al 
amparo de la autonomía de la voluntad, fijaran casos en los que POR NO REALIZAR 
VOLUNTARIAMENTE UN ACTO POSITIVO DETERMINADO, SE DARÍA LUGAR AL NO 
NACIMIENTO DE UN DERECHO. Pero siempre se conservó la esencia que se des-
prende de las leyes caducarias. … 1258.–Concepto de caducidad. Conocida así a 
grandes saltos en el tiempo la historia de la caducidad, de la cual doy antes una sín-
tesis, hice un análisis de los casos que la ley considera como de caducidad, algunos 
de los cuales menciono en líneas posteriores; con esos datos, elaboré el siguiente 
concepto: CADUCIDAD ES LA SANCIÓN QUE SE PACTA, O SE IMPONE POR LA LEY, 
A LA PERSONA QUE DENTRO DE UN PLAZO CONVENCIONAL O LEGAL, NO REA-
LIZA VOLUNTARIA Y CONSCIENTEMENTE LA CONDUCTA POSITIVA PACTADA O QUE 
DETERMINA LA LEY, PARA HACER QUE NAZCA O PARA QUE SE MANTENGA VIVO 
UN DERECHO SUSTANTIVO O PROCESAL, SEGÚN SEA EL CASO.= ESA SANCIÓN 
CONSISTE EN NO DEJAR QUE NAZCA O BIEN EN NO PERMITIR QUE SE MAN-
TENGA VIVO, UN DERECHO SUSTANTIVO O PROCESAL, SEGÚN SEA EL CASO.= POR 
ACTO POSITIVO SE DEBE ENTENDER en la especie, LA CONDUCTA HUMANA QUE 
SIRVE PARA EVITAR –EN CONTRA DE QUIEN LA REALIZA– LA SANCIÓN O CAS-
TIGO, PACTADO O FIJADO EN LA LEY… ‘1261.—II.– Caducidad establecida por la 
ley: Concepto y especies. Esta caducidad que se origina en el campo del derecho 
hereditario como ya anoté, se hizo extensiva a otros ámbitos del derecho, y así se 
le encuentra hoy en: = A.– Derecho Sustantivo;= B.– Derecho procesal.= Se debe 
entender por esta caducidad, establecida por el Estado en un ordenamiento, LA 
SANCIÓN QUE IMPONE LA LEY, A LA PERSONA QUE DENTRO DEL PLAZO QUE 
LA PROPIA LEY ESTABLECE, NO REALIZA VOLUNTARIA Y CONSCIENTEMENTE LA 
CONDUCTA POSITIVA PARA QUE NAZCA, O PARA MANTENER VIVO UN DERECHO 
SUSTANTIVO O PROCESAL.= En el fondo del anterior concepto, se encuentra siem-
pre la misma sanción: no nacimiento de un derecho, o pérdida de un derecho ya 
nacido, por no realizar voluntaria y conscientemente un acto positivo, tal y cual marca-
ban las leyes caducarias.= 1262.—A.—Caducidad en Derecho sustantivo establecida 
por la ley. (1077). Se presenta cuando el legislador, en normas sustantivas, establece 
la sanción a que me he venido refiriendo; esas normas deben ser sustantivas no sólo 
formal, sino también materialmente hablando, y se establecen para quien no realiza 
voluntariamente los actos positivos que se determinan, dentro del plazo que ahí se 
marca’. … 1271.–Caducidad y prescripción: Diferencias: 2‘a. La caducidad opera 

7 Décima Quinta edición, Editorial Porrúa, México, 2003, páginas 1138, 1139, 1140 y 1154.
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tanto en el ámbito del derecho sustantivo, como en el ámbito del derecho procesal. así 
V. g. caducan derechos personales y derechos reales, y caducan las «acciones», en 
tanto que la prescripción sólo opera en el ámbito del derecho procesal, y nunca 
en el ámbito sustantivo.= 3a. Con base en la anterior diferencia, sucede también que 
la caducidad al operar en derechos sustantivos o procesales, extingue tanto al dere-
cho sustantivo en sí, como extingue la acción procesal…’"

22. dicho lo anterior, así sea que se trate de una norma sustantiva o adjetiva, su esencia 
sancionatoria es la misma, porque nace de la inacción de una parte, cuya conse-
cuencia jurídica es la pérdida de un derecho. 

23. en ese sentido, los numerales 1754, fracción iii y 1757 ambos del Código Civil del 
estado de Jalisco,8 establecen categóricamente, que la caducidad no está sujeta 
a suspensión ni interrupción.

24. Sobre la cita de esos preceptos inmersos en el código sustantivo, cabe hacer una 
precisión más, de acuerdo a la función que desempeñan las normas jurídicas, pue-
den clasificarse en sustantivas o adjetivas, y si bien lo ordinario es que se encuentren 
establecidas en ordenamientos que correspondan a su función, esto es, que las que 
regulen el fondo de las situaciones jurídicas se comprendan en códigos sustanti-
vos, y las que determinen los medios y procedimientos para deducir los derechos, se 
alberguen en ordenamientos procesales; por razones de técnica, imprecisiones y nece-
sidades legislativas, es frecuente encontrar dentro de los códigos procesales normas 
sustanciales o materiales y en los códigos sustantivos normas procesales, adjetivas 
o de actuación. por consiguiente, para determinar el carácter sustantivo o adjetivo de 
una norma, debe atenderse a la función que desempeñe, prescindiendo de su inclu-
sión en determinada codificación, dado que la naturaleza de la norma no depende 
del ordenamiento en que esté prevista, sino de la función que cumpla, es decir, la 
ubicación legislativa de la norma no es la que determina su naturaleza sustantiva o 
adjetiva, ni un criterio científico para identificar la norma procesal frente a la norma 
sustantiva. de manera que si la norma tiene una función instrumental continuará 
siendo procesal aunque se le incluya en un código de fondo y, consecuentemente, si 
regula el fondo de una situación jurídica, conservará su naturaleza sustantiva, a pesar 
de estar inmersa en una legislación adjetiva.

25. lo anterior, de acuerdo con el criterio i.3o.C.63 K, del tercer tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito, de rubro: "NormaS JurÍdiCaS. Su uBiCaCióN 
leGiSlatiVa No determiNa Su NaturaleZa SuStaNtiVa o proCeSal."9

8 "artículo 1754. en virtud de la caducidad, por el simple transcurso del tiempo, o la no realización 
de ciertos y deliberados actos, los derechos y sus acciones dejan de existir, o no se constituyen. 
la caducidad contrariamente a la prescripción: … iii. No admitirá la interrupción ni tampoco la 
suspensión, a menos que con relación a esta última haya disposición legal expresa en contrario."
"artículo 1757. la caducidad no está sujeta a suspensión ni interrupción. Sin embargo, si se trata 
de un derecho sujeto a una condición suspensiva o al reconocimiento por parte del deudor; el 
término para la caducidad comenzará a correr desde que se realiza la condición suspensiva o 
el deudor reconoce la obligación o deuda."
9 Visible con el registro digital: 183780, tomo XViii, julio de 2003, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, página 1159.
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26. Luego, si se trata de reglas que restringen derechos, las sanciones con su perención 
es lógico y jurídico, que su interpretación deba ser restrictiva, es decir, no cabe hacer 
de ellas una aplicación extensiva. De suerte que aun cuando esos preceptos dis-
ponen supuestos de excepción, que en el caso no se actualizan como enseguida 
se verá, el contenido de este texto no puede hacerse extensivo a una hipótesis dife-
rente de la que expresamente prevé, atento al numeral 14 del mismo cuerpo 
normativo,10 que dispone que las leyes que establecen excepción a las reglas gene-
rales, no son aplicables a caso alguno que no esté expresamente especificado en las 
mismas leyes.

27. En conclusión, lo propuesto es contrario a las reglas de interpretación que en el 
mismo proyecto se emplean, primero, porque su texto no es ambiguo ni oscuro, sen-
cillamente el legislador, en uso de su amplia libertad de configuración normativa, no 
reguló la forma de interrupción de la caducidad; segundo, porque ni aun atendiendo 
al propósito del legislador derivado de la exposición de motivos, se puede despren-
der lo que no regula, pues si lo pretendido es evitar el fenómeno de cartera vencida 
y desalentar la cultura del no pago, forzando la presentación del juicio sumario hipo-
tecario para que los adeudos no crecieran demasiado y se tornaran impagables 
por acumulación de intereses, no se aprecia cómo es que permitiendo que la acción 
se ejerza a elección del acreedor cuando éste lo decida, se puedan evitar o preve-
nir las consecuencias que motivaron al legislador a limitar la vía de privilegio de 
una acción.

28. Es así, pues se decanta por la interpretación más favorable al acreedor, siendo que 
la intención del legislador fue precisamente la contraria, es decir, que no fuera tanto 
el tiempo transcurrido sin pagar, que el crédito se volviera imposible de cubrir, 
todo ello en beneficio de los deudores. 

29. Se insiste, la interpretación es un acto intelectual que no puede separarse de la 
perspectiva del lenguaje, la lingüisticidad de la ley ha sido claramente explicada por 
Norberto Bobbio, para quien las normas son entidades lingüísticas prescriptivas, 
señala el autor: "toda norma posee una estructura lingüística que puede llenarse con 
los más diversos contenidos."11

30. Luego, la exegesis debe partir de lo expresado en un precepto, con la limitante de no 
interferir en el ámbito de las funciones asignadas constitucionalmente a los diferen-
tes órganos del poder, como es el legislativo.

31. En ese sentido, en mi opinión, la propuesta atribuye un significado distinto al conte-
nido de la norma, es decir, realiza una interpretación creativa12 atribuyendo al citado 

10 "Artículo 14. Las leyes que establecen excepción a las reglas generales, no son aplicables a 
caso alguno que no esté expresamente especificado en las mismas leyes".
11 Tomado del libro "Introducción a la Retórica y la Argumentación." Editado por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. Séptima edición, página 266.
12 "Cuando el intérprete se enfrenta a un caso de disconformidad tiene, al menos, dos alterna-
tivas: jerarquizar o reformar. La primera alternativa es usar la norma de referencia –la superior 
o la general– por encima de la norma disconforme. El efecto de esta operación es equivalente a 
dejar de lado para el caso concreto la norma que no puede hacerse compatible. La segunda alter-
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artículo 669, un significado que no podría justificarse a la luz de su texto, contexto 
o fin, desconociendo además, el sentido convencional de las palabras.

32. Además, la conclusión a la que se arriba es contraria a la limitación contenida en 
los artículos 1754, fracción III y 1757 ambos del Código Civil de Jalisco, los cuales, 
según se vio, establecen que la caducidad no está sujeta a suspensión ni interrup-
ción, ese imperativo es claro y terminante, por lo que no da lugar a una interpretación 
y mucho menos, como se pretende en el proyecto, al realizar una extensión de los 
supuesto de excepción, porque entonces se alude a un método de interpretación 
distinto que es la analogía, cuya aplicación tiene ciertas reglas que en el caso no se 
cumplen.13

nativa es atribuir un significado no convencional a la norma disconforme para que sea compati-
ble. Es decir, interpretar creativamente, atribuyendo al texto un significado que la comunidad 
lingüística (y jurídica) no reconocería como plausible, que no podría justificarse a la luz del texto, 
del contexto, y del objetivo y fin. Esta alternativa, aunque posible en teoría, es prácticamente 
inexistente en la práctica, porque implica desconocer el sentido convencional de las palabras. 
Por ejemplo, que ahí donde dice ‘comunero’ el intérprete diga que quiere decir ‘campesino’ o que 
donde el texto dice ‘18 años’ diga ‘17 y ocho meses’. ‘Interpretación Conforme’. Manual editado 
por la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y la Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos. Primera edición, 2013, página 25. 
13 "Sin duda alguna, el argumento por analogía es uno de los argumentos interpretativos que 
ha sido más usado por el derecho y el que cuenta con la historia más antigua, que se puede 
constatar ya en aforismo: ubi eadem ratio, idem ius, (donde existe la misma razón debe existir la 
misma disposición) empleado comúnmente en nuestra jurisprudencia, como se puede ver en 
la siguiente tesis: ‘MÉTODO ANALÓGICO, APLICACIÓN DEL.— Dos son las condiciones para la 
aplicación del método analógico.—En primer lugar, la falta expresa de la norma aplicable al su-
puesto concreto y, en segundo lugar, la igualdad esencial de los hechos, como en el caso en que 
la ley sí protege la posesión que el padre o la madre tiene de sus hijos legítimos, pero es omisa 
respecto a la posesión de los hijos naturales, no obstante que se trata de situaciones concretas 
esencialmente iguales «ubi eadem ratio, eadem dispositio». La Tercera Sala de la Suprema Corte 
considera que es jurídica la aplicación analógica de la ley, en virtud de que lo establece y permite 
la propia Constitución de la República, excepto cuando se trata de disposiciones de carácter 
excepcional, o cuando la ley está redactada en forma numerativa, o de leyes penales; pues como 
es manifiestamente imposible que la mente humana pueda prever y regular con normas ade-
cuadas todos los innumerables casos futuros, el legislador ha señalado las fuentes, a las cuales 
debe el Juez acudir siempre que no sea posible resolver una controversia aplicando una dispo-
sición precisa de la ley; tales fuentes son, en primer término, la analogía, y después, cuando 
tampoco mediante ésta sea posible decidir, los principios generales de derecho. En efecto, me-
diante la analogía, el ámbito de aplicación de las leyes se extiende más allá del repertorio de los 
casos originalmente previstos, con tal de que se trate de supuestos similares o afines a aqué-
llos, siempre que la ratio legis valga igualmente para unos y para los otros; por lo tanto, la analo-
gía como método de interpretación o de autointegración es aceptada por nuestra legislación.’ 
Séptima Época. Instancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volúmenes 
151-156, Cuarta Parte, página 218. Amparo directo 1071/80. Mario Vidals Zenteno. 13 de julio 
de 1981. Cinco votos. Ponente: Raúl Lozano Ramírez. Secretario: Rodolfo Ortiz Jiménez. Nota: En 
el Informe de 1981, la tesis aparece bajo el rubro ‘MÉTODO ANALÓGICO, CUÁNDO ES APLICA-
BLE EL.’" Tomado del libro "Introducción a la Retórica y la Argumentación". Editado por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. Séptima edición, página 541. 
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33. De acuerdo con los preceptos en comento, la interrupción de la caducidad tiene 
lugar cuando:

a) Existe disposición expresa;

b) Se trate de un derecho sujeto a una condición suspensiva14 o 

c) El derecho requiera del reconocimiento del derecho por parte del deudor.

34. En tanto que, respecto de la materia de la contradicción que se resuelve, no existe 
alguna norma que resuelva el problema jurídico, tan es así, que en la propuesta de 
mayoría se alude incluso a la regulación de los juicios ejecutivos mercantiles, que si 
bien gozan de una vía de privilegio, por lo que pudiera darse cierta simetría –incluso 
el legislador lo refirió– no puede perderse de vista que en esa normatividad espe-
cializada sí existe regla aplicable15 y en el supuesto de la vía sumaria hipotecaria 
no la hay, por la sencilla razón de que el legislador no la creó. 

35. Por añadidura, los asuntos que participan en la contradicción derivan del reclamo 
de créditos con garantía hipotecaria que contenían pacto comisorio, de modo que el 
incumplimiento de pago de cualquier amortización implicaba el derecho de recla-
mar la totalidad de lo adeudado, por tanto, el crédito no se encontraba sujeto a con-
dición o al reconocimiento de adeudo, por consiguiente, tampoco son aplicables los 
supuestos a que alude el artículo 1754 en que se apoyó el fallo mayoritario, todo lo cual 
implica que a un precepto excepcional como lo es el artículo 669 de la regulación 
procesal civil del Estado de Jalisco,16 se le aplica para su intelección otro supuesto 
jurídico que también es excepcional.

36. En efecto, cuando se trata del pago de un crédito hipotecario, es requisito indispen-
sable que sea de plazo vencido o que pueda exigirse el vencimiento anticipado, 
lo que de suyo implica la exclusión de las hipótesis que la ley establece para que 
opere la interrupción de la caducidad y a las propias reglas que rigen las conven-
ciones, las cuales no puede quedar al arbitrio de una sola de ellas, como al parecer 
lo asumió la mayoría cuando sostiene que: "Ahora, si con posterioridad el obligado 

14 De acuerdo con el artículo 1448 de la legislación local: "La condición es suspensiva cuando de 
su cumplimiento depende la eficacia de la obligación."
15 El artículo 166 de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, así lo dispone: "Las causas que 
interrumpen la prescripción respecto de uno de los deudores cambiarios, no la interrumpen 
respecto de los otros, salvo el caso de los signatarios de un mismo acto que por ello resulten obli-
gados solidariamente. La demanda interrumpe la prescripción, aun cuando sea presentada 
ante Juez incompetente."
16 "Artículo 669. Se regirá por las presentes reglas todo juicio que tenga por objeto la constitu-
ción, ampliación o división y registro de una hipoteca, así como su cancelación, o bien el pago, 
rescisión, vencimiento anticipado o prelación del crédito que la hipoteca garantice. 
"Cuando se trate del pago o prelación de un crédito hipotecario, es requisito indispensable que 
conste en documento debidamente registrado, y que sea de plazo vencido o que pueda exigirse 
el vencimiento anticipado. Sólo será exigible anticipadamente el crédito con garantía hipotecaria 
por incumplimiento de obligaciones de carácter económico o de aquellas que incidan en la des-
trucción o detrimento del bien hipotecado…".
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deja de cumplir y el interesado desea hacer efectivo su derecho a declarar vencido 
anticipadamente el plazo y reclamar el pago de la totalidad del adeudo que tiene garan-
tizado mediante hipoteca, resulta válido que acceda a la vía sumaria…".17

37. No obstante lo anterior, la resolución de mayoría añade un supuesto de suspensión 
distinto a los casos de excepción que limitativamente prevé la norma, pues se con-
cluye que la caducidad "puede interrumpirse por la voluntad de las partes",18 lo cual 
es contrario al principio jurídico que instituye que las excepciones son de apli-
cación estricta, teniendo sustento legal en el precepto 14 del cuerpo normativo en cita. 

38. Por otra parte, la solución que se da a la contradicción de tesis, pugna con la teleo-
logía del ordinal 669 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco; se 
afirma que, de no estimar que los abonos suspenden el término para que opere la 
caducidad de la vía hipotecaria, se fomentaría la cultura de no pago y la acumulación 
de intereses, no obstante que esas mismas premisas son las que sostuvo el legis-
lador para convalidar la caducidad de la vía, no su suspensión. Tal conclusión atenta 
contra el principio lógico, que establece que nada puede ser y no ser al mismo 
tiempo, se expone gráficamente:

Premisa que deriva de la exposición de motivos del citado artículo 669:19

1. La vía hipotecaria caduca para evitar la acumulación de intereses que fomente la cul-
tura de no pago. 

Premisa del proyecto:

2. La interrupción de la caducidad evita la acumulación de intereses que fomente la 
cultura de no pago. 

17 Párrafo 47 de la resolución de mayoría.
18 Párrafo 47.
19 La exposición de motivos de la reforma publicada el veintinueve de diciembre de dos mil uno 
(Decreto 19425), en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco, dice en lo conducente: "… En el 
artículo 669 del Código de Procedimientos Civiles, se establece una regla procesal que estima-
mos de gran importancia, al limitar la procedencia de la vía civil sumaria hipotecaria en cuanto 
su ejercicio a un plazo de un año a partir del que el deudor incurra en mora. Esto, para limitar 
y forzar el ejercicio de esta acción con resultados positivos para ambas partes, toda vez que al 
forzar la presentación de las demandas de este tipo en el plazo perentorio de un año, se evita 
una acumulación innecesaria de intereses moratorios con la consecuente generación de créditos 
totalmente impagables e incobrables, evitando en lo posible el terrible fenómeno de la cartera ven-
cida e indirectamente, la forzada cultura del no pago. Cabe hacer la aclaración, que el incum-
plimiento en esta norma trae aparejada la caducidad de la instancia, mas no la extinción de la 
hipoteca en cuanto la prelación de los derechos del acreedor, ni la publicidad o naturaleza del 
gravamen en relación con el bien inmueble hipotecado y mucho menos la obligación del pago deri-
vada del contrato, toda vez que la caducidad de la vía sumaria hipotecaria no afecta el registro 
del propio gravamen, ni los derechos u obligaciones pactadas, por tratarse de una medida de 
carácter adjetivo. La limitación aquí mencionada, no se aleja de prácticas ya conocidas en el 
marco jurídico mexicano, ya que basta con hacer referencia a los juicios mercantiles ejecutivos, 
que de igual forma limitan la procedencia de esa vía, a un plazo fatal…" 
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39. Esto revela que pretende obtenerse una misma conclusión a partir de premisas 
contrarias, es decir, que la finalidad de ley se obtiene a partir de la institución de la 
caducidad y al mismo tiempo, cuando ésta se interrumpe; lo cual es insostenible, 
porque una cosa no puede ser y uno ser al mismo tiempo. 

 
40. Cabe recordar a este honorable Pleno, que la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 3685/2014, donde se 
cuestionó la constitucionalidad del precepto que ahora se pretende interpretar, sos-
tuvo su constitucionalidad y aun cuando se examinó un tema diverso, sí dejo en claro 
que la medida legislativa persigue un fin constitucionalmente válido, porque dijo: 
"Lo que contribuye al cumplimiento de las obligaciones contraídas, y a un mayor equi-
librio en los derechos de las partes, y que también dicha medida puede considerarse 
necesaria para la obtención de los fines señalados, ya que limitar el plazo para el ejerci-
cio de dicha vía sí afecta los intereses de los acreedores, constituyendo un incentivo 
para agilizar sus procesos y promover el juicio hipotecario en un plazo no mayor a 
un año, con la finalidad de no perder esa vía privilegiada"; y añadió: "Así mismo, se 
desprende que el procedimiento sumario hipotecario beneficia al acreedor hipotecario 
cuando cumple con los requisitos que se le exigen para acceder a dicha vía, pues le 
facilita un procedimiento con plazos mucho más cortos que le permiten cobrar su cré-
dito en un lapso menor, además de que le genera una mayor seguridad jurídica, porque 
desde el inicio del procedimiento se ordena la inscripción de la cédula hipotecaria en 
el Registro Público de la Propiedad, lo que impide que terceros puedan pretender embar-
gar el inmueble o realizar anotaciones durante la tramitación del juicio", lo que revela 
que el límite a ese derecho, desde luego se decanta en favor del deudor y no del acree-
dor; porque: "Máxime que la medida impuesta por el legislador tiene por objeto que los 
acreedores pierdan la vía privilegiada, aquella que les es benéfica, porque les permite 
ejecutar sus garantías en forma más rápida y sencilla." 

41. En ese orden de ideas, es también falaz que el criterio asumido por la mayoría favo-
rece al deudor, pues el abono no extingue la deuda, en cambio, sí amplía el plazo del 
acreedor para acceder a la vía de privilegio e incrementa la generación de intere-
ses a su favor, por lo cual, la solución de la contradicción, ante la inexistencia de una 
disposición normativa que expresamente regule el supuesto, debe decidirse en 
favor del deudor, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4o. del Código Civil 
del Estado de Jalisco..20

42. Máxime que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
el amparo directo en revisión invocado previamente, determinó que una vez cadu-
cada la vía hipotecaria, el acreedor podrá ejercer su acción hipotecaria en la vía 
ordinaria, idéntica afirmación realizó el legislador, al afirmar que los derechos hipo-
tecarios no se extinguen con la caducidad de la vía,21 lo que evidencia que de asumir 

20 "Artículo 4o. Cuando haya conflicto de derechos, a falta de ley que sea aplicable, la controversia 
se decidirá en favor de quien trate de evitarse perjuicios, y no en favor del que pretenda obtener 
un lucro".
21 "…El incumplimiento en esta norma trae aparejada la caducidad de la instancia, mas no 
la extinción de la hipoteca en cuanto la prelación de los derechos del acreedor, ni la publi-
cidad o naturaleza del gravamen en relación con el bien inmueble hipotecado y mucho 
menos la obligación del pago derivada del contrato, toda vez que la caducidad de la vía 
sumaria hipotecaria no afecta el registro del propio gravamen, ni los derechos u obli-
gaciones pactadas, por tratarse de una medida de carácter adjetivo…" 
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al resolver esta contradicción, que el plazo de caducidad no se interrumpe a través 
de los abonos, tampoco se coartaría al acreedor la posibilidad de hacer válido su 
derecho de hipoteca.

43. Finalmente, con el argumento de que la caducidad descansa en una premisa fun-
damental: la mora en el cumplimiento de deudor, de suerte que, si el acreedor reci-
bió el pago, la mora se desvanece;22 se pierde de vista que lo que se pretende aclarar 
en la contradicción de tesis, es el tema de la procedencia de la vía, en tanto que como 
presupuesto procesal,23 es necesario acoger de manera positiva al inicio de toda 
contienda, por su parte, la mora es un elemento de la acción de rescisión,24 por con-
siguiente, en mi opinión es contra sentido, aludir a una cuestión esencial de la 
acción ejercida, cuando aún no se han examinado previamente los supuestos que 
aseguren un procedimiento válido

22 párrafo 40.
23 es dable citar al respecto la jurisprudencia 1a./J. 56/2009 de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes: "proCedeNCia de la VÍa. eS uN 
preSupueSto proCeSal Que el triBuNal Superior puede aNaliZar de oFiCio eN 
el reCurSo de apelaCióN merCaNtil.— Conforme a los artículos 1,336 y 1,337 del Código 
de Comercio y 231 del Código Federal de procedimientos Civiles, el recurso de apelación tiene 
por objeto confirmar, revocar o modificar la resolución de primera instancia impugnada en los 
puntos relativos a los agravios vertidos en la apelación o en la adhesión a ésta. ahora bien, la vía, 
que es la manera de proceder en un juicio siguiendo determinados trámites, constituye un pre-
supuesto procesal de orden público porque es una condición necesaria para la regularidad del 
desarrollo del proceso, y es insubsanable ya que sin ella no puede dictarse válidamente sen-
tencia de fondo sobre la pretensión litigiosa. en ese sentido y tomando en cuenta que en virtud 
de la apelación se devuelve al tribunal superior la plenitud de su jurisdicción y éste se encuentra 
frente a las pretensiones de las partes en la misma posición que el inferior, es decir, que le corres-
ponden iguales derechos y deberes, se concluye que, al igual que el juzgador de primer grado, 
en el recurso de apelación mercantil el tribunal superior puede analizar de oficio la procedencia 
de la vía, pues el hecho de que tenga que ceñirse a la materia del medio de impugnación no es 
obstáculo para que oficiosamente pueda estimar circunstancias impeditivas o extintivas que operan 
ipso iure (como la procedencia de la vía) y que podía haber analizado el juez de primera instancia; 
máxime que la resolución de segundo grado que de oficio declara improcedente la vía no implica 
violación a los indicados numerales, en tanto que no se pronuncia sobre la materia de la ape-
lación ni decide en el fondo sobre la procedencia o fortuna de la pretensión, y mucho menos 
que deba ser favorable a esa pretensión, pues estas dos circunstancias dependen de otra clase 
de presupuestos: los materiales o sustanciales.". Se localiza con el registro digital: 165941, en la 
página 347, tomo XXX, noviembre de 2009, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. 
24 "del latín mora, demora, tardanza. Se incurre en mora cuando el deudor no paga en el momen-
to en que se hace exigible la obligación, ya sea por haberse cumplido el plazo establecido o por 
haberse llenado los requisitos legales para ello. la mora es pues un retraso injustificado en el 
incumplimiento de una obligación y presupone siempre la existencia de una prestación, ya sea 
personal o real, eficaz, exigible y vencida. puede dar lugar al ejercicio de la acción rescisoria, 
con el pago de daños y perjuicios a títulos de indemnización compensatoria o al cumplimiento 
forzado de la obligación no cumplida, con el pago de daños y perjuicios ocasionados por el re-
traso en el cumplimiento a título de indemnización moratoria." tomado de la "enciclopedia Jurí-
dica mexicana." instituto de investigaciones Jurídica de la universidad Nacional autónoma de 
méxico. Segunda edición, méxico 2004, página 147.
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44. Nombre y firma de la disidente.

Una firma ilegible, rúbrica, perteneciente a la Magistrada Martha Leticia Muro Arellano. 

"La licenciada Laura Icazbalceta Vargas, secretaria de Acuerdos del Pleno en 
Materia Civil del Tercer Circuito, en términos del artículo 62, párrafo tercero, 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que esta-
blece las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información 
pública, protección de datos personales y archivos; certifica que: conforme a 
lo previsto en los artículos 54 al 70 del Acuerdo General de referencia, en esta 
versión pública, se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en ese supuesto normativo."

Este voto se publicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del Magistrado Víctor Manuel Flores Jiménez, integrante del Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, en relación con la sentencia 
aprobada, por mayoría de votos, en la contradicción de tesis 16/2015, del Pleno en 
Materia Civil del Tercer Circuito.

El suscrito comparto la parte de la sentencia aprobada por la mayoría de los integran-
tes de este Pleno, en cuanto a que sí existe la contradicción de tesis denunciada, 
en razón de que para el tribunal al que estoy adscrito, y cuyo criterio contendió en la 
presente contradicción de tesis, el plazo para que opere la caducidad en la vía civil 
sumaria hipotecaria, no se interrumpe cuando el deudor hipotecario realiza pagos 
para ponerse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones, y el acreditante 
los acepta antes de requerirlo judicialmente por ese concepto, pues se sostiene que 
dicho plazo solamente puede interrumpirse con la presentación de la demanda 
correspondiente; mientras que el Quinto Tribunal Colegiado de la citada materia y 
circuito, considera que la aludida perención es susceptible de interrumpirse cuando 
el deudor efectúa tales pagos y el acreedor los acepta.

Sin embargo, con el respeto debido a los compañeros Magistrados integrantes del Pleno 
de Circuito, particularmente al ponente del asunto, no se comparten las conside-
raciones de fondo de la sentencia ni, por consiguiente, el criterio contenido en las 
jurisprudencias propuestas en la misma, por las siguientes razones:

En el párrafo 26 de la sentencia, de la mayoría, se expone que cuando las normas jurí-
dicas no son claras, deben interpretarse a través de los distintos métodos, a fin de 
averiguar su verdadero significado, y bajo la anterior premisa, en el párrafo 30, se 
establece que en el caso a estudio, "… la interpretación literal o gramatical, es insu-
ficiente para resolver el problema planteado, porque no alcanza para fijar el verda-
dero significado del cuestionado artículo 669, párrafo tercero, del enjuiciamiento civil 
local, que se utilizó para resolver el amparo directo 91/2015 (que contiende en esta 
contradicción)."

Al respecto, considero que lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 669 del enjui-
ciamiento civil local, en primer lugar, debe interpretarse de manera conjunta, con 
el texto del numeral 1,754, fracción III, del Código Civil del Estado de Jalisco, que 
establece:
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"Artículo 1754. En virtud de la caducidad, por el simple transcurso del tiempo, o la no 
realización de ciertos y deliberados actos, los derechos y sus acciones dejan de 
existir, o no se constituyen.

"La caducidad contrariamente a la prescripción:

"I. Extinguirá derechos sin necesidad de declaración judicial;

"II. Deberá ser tomada en cuenta de oficio por el juez, ya que la no caducidad será con-
dición necesaria e imprescindible para el ejercicio de la acción;

"III. No admitirá la interrupción ni tampoco la suspensión, a menos que con relación a 
esta última haya disposición legal expresa en contrario."

Como se ve del contenido del artículo 1,754 transcrito, la figura jurídica de la caducidad 
opera por el solo transcurso del tiempo, cuando se omite la realización de los actos 
positivos necesarios para que nazca o se mantenga vivo un derecho sustantivo o pro-
cesal, y tiene por efecto la extinción de derechos, incluso, sin necesidad de declaración 
judicial, además de que puede ser invocada de manera oficiosa por el juzgador, y 
en forma preponderante, debe resaltarse que sobre el punto jurídico objeto de la 
contradicción de tesis en estudio, en la fracción III del aludido artículo 1,754, se esta-
blece, de manera expresa, que la caducidad "no admitirá interrupción ni tam-
poco la suspensión, a menos que con relación a esta última haya disposición legal 
expresa en contrario" (el texto fue resaltado por el suscrito).

Fracción III, de la que se infiere, si se interpreta a contrario sensu, que la caducidad sólo 
puede ser interrumpida o suspendida en los casos que expresamente disponga la 
ley para tal efecto; lo que obedece a la naturaleza de la indicada figura jurídica, si se 
toma en cuenta que una vez "interrumpida" la caducidad, se extingue, y con ello, 
nace o se mantiene vivo el derecho que se podía ver afectado con la misma. 

En apoyo a lo anterior, invoco la obra intitulada: "Derecho de las Obligaciones", de Ernesto 
Gutiérrez y González,1 en la cual, en el Capítulo IV, denominado "Caducidad", en lo 
conducente, se expone:

"La figura jurídica de la ‘interrupción’ opera en ambas instituciones, caducidad y prescripción, 
sólo que de manera totalmente diferente. Recuérdese que la ‘interrupción’ del plazo de 
la prescripción implica que, una vez que empezó a correr, en perjuicio del acreedor, si el 
deudor reconoce el derecho de su acreedor, o bien si el acreedor inicia una demanda 
u otro género de interpelación judicial, el deudor pierde todo el tiempo ganado del lapso 
de prescripción.(1093) –sic– Véase el artículo 1168 del Código ya transcrito(1094) –sic– 
y que marca los supuestos de la interrupción de la prescripción.

"Ahora, si se interrumpe la prescripción pero el acreedor de nueva cuenta no sigue 
el ejercicio de su derecho, de nueva cuenta se reanuda partiendo de uno, el 
plazo de prescripción.

1 Editorial Porrúa, S.A. México 1996. Décima primera edición. Páginas 1,084 y 1,085.
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"En cambio, el plazo de caducidad, cuando se interrumpe, su efecto es totalmente 
diferente al de la prescripción, puesto que si se interrumpe, es debido a que 
el titular del derecho realizó el acto positivo que se pactó o determina la ley, 
y ya no podrá reiniciarse la cuenta para que opere la caducidad, puesto que 
ésta ya se eliminó.

"En concreto, si la prescripción se interrumpe, empieza a contar de nuevo, a partir de 
cero, el plazo para la prescripción; en cambio si el plazo de caducidad se interrumpe, 
ya queda definitivamente destruida la posibilidad de que caduque el derecho.

"Interrumpida la caducidad, no empieza a contar un nuevo plazo para que se 
llegue a generar una nueva caducidad… En cambio, interrumpida la pres-
cripción, sí empieza a contar un nuevo plazo que puede permitir que llegue a 
invocarse la prescripción.

"…

"En cambio, en la caducidad, si se realiza el acto voluntario y consciente para hacer 
que nazca o mantener vivo un derecho, en ese momento se interrumpe la cadu-
cidad, y ya no vuelve a correr el plazo para que ésta se consume, puesto que 
ya se extinguió la caducidad.

"Así entonces, sucede que con la ‘interrupción’ de la caducidad, se extingue ésta, 
y nace o se mantiene vivo el derecho que se podría ver afectado con la cadu-
cidad, en tanto que la ‘interrupción’ de la prescripción, no extingue ésta" (el texto 
fue resaltado por el suscrito).

En este orden de ideas, considero que la disposición contenida en el artículo 1,754 del 
Código Civil del Estado de Jalisco, concretamente en su fracción III, es taxativa y, 
por consiguiente, el último párrafo del artículo 669 del enjuiciamiento civil local no 
es susceptible de interpretarse en el sentido que asiente la mayoría en la senten-
cia, en cuanto a que las partes puedan renunciar a la caducidad sobrevenida, toda 
vez que el propio numeral 1,754 establece que la caducidad opera de pleno dere-
cho, es decir, sin necesidad de declaración judicial, aunado a que la caducidad por 
disposición de la ley, como es el caso de la establecida en el tercer párrafo del 
multicitado artículo 669, no implica un derecho disponible, respecto del cual rija 
la autonomía de la voluntad, contrario a lo que se sostiene en el párrafo 39 de la 
sentencia.

En la inteligencia de que, como se precisa en la doctrina transcrita, aun cuando la pres-
cripción puede ser interrumpida, en cuyo caso, de nueva cuenta se reanuda 
partiendo de uno, el plazo de la prescripción, por el contrario, el plazo de la 
caducidad, cuando se interrumpe, su efecto es totalmente diferente al de la pres-
cripción, puesto que si se interrumpe, es debido a que el titular del derecho 
realizó el acto positivo que se pactó o determina la ley, y ya no podrá reiniciar-
se la cuenta para que opere la caducidad, puesto que ésta ya se eliminó.

Para mayor ilustración sobre las diferencias entre las figuras jurídicas relativas a la pres-
cripción y a la caducidad, se invoca la tesis I.4o.C. 212 C, del Cuarto Tribunal Cole-
giado en Materia Civil del Primer Circuito, que aparece publicada en la página 2890 
del Tomo XXXI, febrero de 2010, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, con el rubro y texto siguientes:



1684 MAYo 2016

"preSCripCióN eXtiNtiVa Y CaduCidad. diFereNCiaS.— aun cuando la prescripción 
y la caducidad son medios extintivos de las relaciones jurídicas, por virtud del trans-
curso del tiempo, entre ellas existen diferencias notables, en cuanto a la materia sobre 
la que actúan, la previsibilidad de la duración del derecho sujeto a tales figuras, la 
finalidad perseguida con su regulación, la causa que las genera, el interés protegido 
por ellas, la disponibilidad de los derechos sujetos a prescripción y las particulari-
dades del cómputo de los plazos en una y otra institución. la prescripción tiene como 
materia, por regla general, derechos subjetivos y, por ende, actúa en una concreta y 
particular relación jurídica con sujetos determinados, donde respecto de un objeto 
específico hay una correlación entre derecho-deber. la duración del derecho suje-
to a prescripción es imprevisible, porque una vez que ha nacido y se ha hecho exigi-
ble, es difícil saber con certeza cuándo concluye, porque el plazo de prescripción se 
suspende cuando el ejercicio del derecho se encuentra obstaculizado, o bien, puede 
ser interrumpido, con el consecuente reinicio del plazo fijado en la ley (artículos 1166, 
1167 y 1168 del Código Civil para el distrito Federal). la finalidad de la prescripción 
es descrita por el autor Santoro passarelli como la oportunidad de lograr la adecua-
ción de una situación de hecho a una situación de derecho. esto ocurre si un derecho 
subjetivo no se hace valer, por quien podría hacerlo, durante cierto tiempo (situación 
de hecho) entonces, ante tal impasibilidad, el derecho mismo es perdido por su titular 
(situación de derecho). la causa de la prescripción es subjetiva, consiste en la inercia 
del titular del derecho subjetivo, para hacerlo valer en el plazo que la ley prevé. de ahí 
que si el hecho causante de la prescripción es la inercia de su titular durante cierto 
tiempo, es explicable que no se pierdan por prescripción los derechos cuya perte-
nencia al sujeto no dependa de la voluntad de éste, así como que la existencia de 
situaciones y acontecimientos que den lugar a que la falta de ejercicio del derecho 
no tenga como causa la inercia voluntaria de su titular hayan de influir en el curso 
de la prescripción, lo cual debe tenerse presente para el cómputo del plazo. es de 
llamar la atención que está prohibido renunciar al derecho de prescribir en lo su-
cesivo (última parte del artículo 1141 del Código Civil para el distrito Federal). esto 
se debe a que en la prescripción, el interés protegido es el interés público de que 
los derechos se ejerzan. por ese motivo, la inactividad en que al respecto incurra su 
titular no debe exceder de determinado plazo, pues si el tiempo fijado por la ley se cum-
ple, surge a favor del sujeto pasivo de la relación jurídica, el derecho de disponer de 
lo que, como resultado de la inercia de dicho titular, ya le corresponde. en cuanto a la 
disponibilidad de los derechos sujetos a prescripción, ya se vio que si la causa que 
la origina es la inercia de su titular durante cierto tiempo, esto influye en que la ins-
titución no actúe en derechos que escapen a la voluntad del titular y, por ende, los 
derechos respecto a los cuales el titular no pueda disponer son imprescriptibles, pues 
si no dependen de su voluntad, ésta (expresada a través de la impasibilidad y el no 
hacer) no puede dar origen a su pérdida. aunque no es admisible la renuncia al de-
recho de prescribir para lo sucesivo, en cambio, se permite la renuncia de la pres-
cripción sobrevenida (primera parte del artículo 1141 del Código Civil para el distrito 
Federal) esto es, no obstante la inercia del titular del derecho durante todo el plazo 
fijado en la ley para su ejercicio, con la consecuente extinción de la relación jurídica, 
si así lo decide la voluntad del sujeto pasivo, éste puede cumplir con lo que se obligó, 
ya que puede disponer de lo que por la adecuación de la situación de hecho a la 
situación de derecho, quedó dentro de su patrimonio. Ésta es la causa por la cual, en 
juicio seguido contra el obligado, no es admisible que el Juez invoque de oficio a la 
prescripción, sino que ésta sólo opera cuando es opuesta como excepción, pues 
depende de la voluntad del sujeto pasivo cumplir con la obligación contraída, o 
bien, disponer de lo surgido a su favor como resultado de la inercia de su contraparte. 
en la prescripción existen circunstancias que alteran el cómputo del plazo, porque 
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lo impiden, suspenden o interrumpen. Se impide la prescripción mientras el dere-
cho no pueda hacerse valer, tal como sucede cuando está sujeto a una condición 
suspensiva, o sólo existe la expectativa de un derecho. La suspensión se da cuando 
pese a que el derecho puede hacerse valer, su ejercicio está obstaculizado, ya sea 
por la condición jurídica en que se encuentra su titular (verbigracia, por su incapa-
cidad legal para obrar, sin que se haya discernido su tutela, en conformidad con el 
artículo 1168 del Código Civil para el Distrito Federal), o por una especial conexión 
jurídica entre el titular del derecho y el sujeto pasivo (por ejemplo, entre ascendien-
tes y descendientes, durante la patria potestad, respecto a los bienes a que los se-
gundos tengan derecho conforme a la ley, en términos de la fracción I del artículo 
1167 del Código Civil para el Distrito Federal). La prescripción se interrumpe, en 
conformidad con el artículo 1168 del Código Civil para el Distrito Federal, 
por la presentación de la demanda, por un acto del acreedor, apto para cons-
tituir en mora al deudor, o por el reconocimiento del derecho por parte del 
sujeto pasivo. A diferencia de la prescripción, cuyas notas fundamentales se 
han precisado, en la caducidad se advierten las siguientes características: 
En cuanto a la materia en que recae, por regla general, la caducidad actúa 
sobre una potestad (derecho potestativo) respecto de la cual limita su ejer-
cicio al preciso plazo previsto en la ley, de manera que cuando éste fenece 
queda extinguida la posibilidad de que se haga valer. Se habla de derecho 
potestativo, en el sentido de que atribuye a una persona la potestad de producir, 
mediante su declaración de voluntad, la creación, modificación o extinción de una 
relación jurídica, con eficacia hacia otros sujetos de derecho. Éstos no tienen pro-
piamente la calidad de obligados, sino que están sometidos a tener que admitir los 
efectos que resulten del ejercicio del derecho potestativo, lo cual explica la necesidad 
de que en un tiempo preciso se conozca cuál es la situación jurídica que prevalece, 
como consecuencia de que tal potestad se ejerza o no. La potestad sujeta a caducidad 
tiene una duración prefijada (tanto tiempo, tanto derecho), por lo que el conocimiento 
de su momento inicial implica necesariamente el conocimiento del final; por eso se 
habla de caducidad, cuando la potestad se extingue por haber transcurrido el tiempo 
que tenía fijado taxativamente desde que nació. La finalidad de la caducidad no es 
la exigencia de conformar la situación de hecho a la situación de derecho, sino 
crear certidumbre jurídica. Responde a la necesidad de dar seguridad al trá-
fico jurídico. A diferencia de la prescripción, la causa de la caducidad no de-
pende del hecho subjetivo de la inercia del titular del derecho durante cierto 
tiempo, sino del hecho objetivo de la falta de ejercicio de la potestad en el 
plazo fatal previsto por la ley. En cuanto al interés protegido, por regla general, 
la caducidad legal protege intereses superiores, aun cuando puede también 
establecerse excepcionalmente para tutelar un interés particular. Tocante a la 
disponibilidad, en la caducidad no se está ante derechos disponibles, en los 
cuales rija la autonomía de la voluntad, por consiguiente: a) No se admite 
la renuncia de la caducidad sobrevenida, y b) La caducidad admite ser invo-
cada de oficio por el juzgador. Por regla general en la caducidad no influyen las 
dificultades para su ejercicio, por ello no hay causas de impedimento, suspen-
sión e interrupción. Simplemente la potestad se ejerce o no. Por excepción, el 
inicio del plazo puede ser postergado por alguna circunstancia prevista expresa-
mente en la ley. En el artículo 331 del Código Civil para el Distrito Federal se advierte 
un ejemplo de esta situación. Las referidas características se ejemplifican a conti-
nuación, en tres casos: 1. La impugnación de paternidad. No obstante que en con-
formidad con el artículo 324 del Código Civil para el Distrito Federal se presumen 
hijos de los cónyuges, los nacidos dentro de matrimonio, así como los nacidos dentro 
de los trescientos días siguientes a su disolución, en el artículo 330 del propio orde-
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namiento se confiere al cónyuge varón la potestad de impugnar la paternidad, dentro 
de sesenta días contados desde que tuvo conocimiento del nacimiento. 2. La revoca-
ción de donaciones. En términos generales los contratos deben cumplirse; pero en 
atención a que el donante pudiera haber realizado el acto de liberalidad cuando 
no tenía hijos, en el artículo 2359 del referido ordenamiento, se prevé la potestad del 
donante para revocar la donación porque le haya sobrevenido algún hijo, dentro 
del plazo de cinco años de celebrado el contrato, fenecido ese plazo, sin que haya 
revocado la donación ésta se vuelve irrevocable. 3. El divorcio necesario en el ámbito 
federal. El artículo 278 del Código Civil Federal (así como los ordenamientos simi-
lares de las entidades federativas) confiere al cónyuge que no haya dado motivo al 
divorcio, respecto a determinadas causas, la potestad de demandarlo dentro del plazo 
de seis meses, siguientes al día en que haya conocido de los hechos en que funda 
su pretensión. Como se puede observar, en los tres casos ejemplificativos, el dere-
cho (potestativo) que se ejercita no es correlativo a una obligación. En esos casos, el 
hijo, la madre de éste, el donatario, el cónyuge culpable y en general toda persona 
que se vea afectada con el ejercicio de esas potestades, no tienen la calidad de obli-
gados en relación a un determinado derecho subjetivo, sino que están sometidos a 
tener que sufrir los efectos resultantes del ejercicio del derecho potestativo. En cada 
caso la ley prevé el momento inicial del plazo para el ejercicio de la potestad, lo cual 
implica el conocimiento de su término. Sólo en el caso del desconocimiento de la 
paternidad, en el artículo 331 del Código Civil para el Distrito Federal se prevé la pos-
tergación del inicio del plazo, en el supuesto de que el cónyuge varón se encuentre 
incapacitado, hasta que haya salido de la tutela. Sin embargo, como ya se dijo, 
excepcionalmente, la ley prevé la postergación del momento inicial del plazo de cadu-
cidad, y este precepto es un claro ejemplo de ello. El interés protegido con la caduci-
dad en esos casos atiende respectivamente, al interés superior de la estabilidad de 
la familia, al particular interés de proteger el patrimonio del donante cuando le ha 
sobrevenido un hijo, y al interés superior de que los matrimonios no se disuelvan 
fácilmente (según la concepción de la época en que se creó el precepto, al recono-
cerlo así la exposición de motivos). También se puede advertir que esos derechos 
potestativos pueden generar un sinnúmero de situaciones cuya existencia depen-
derá de que la potestad se ejercite o no. Una vez que vence el plazo fatal previsto 
en la ley, sin que se ejerza la potestad, se crea certidumbre en los derechos y 
situaciones jurídicas con las cuales está vinculada la potestad. Aplicado esto 
a los ejemplos resulta que: la calidad de hijo se torna indiscutible, se consolida la 
transmisión de la propiedad realizada por el donante antes de que le sobreviniera un 
hijo, y el matrimonio subsiste aun cuando en su momento uno de los cónyuges haya 
dado motivo para el divorcio. Lo hasta aquí expuesto hace patente las diferencias 
existentes entre la prescripción y la caducidad."2

En este sentido, en virtud de que aun cuando es verdad que en el artículo 1,755 de la 
ley sustantiva civil local, se establece que: "La caducidad es legal o convencional", no 
debe perderse de vista que la figura de la caducidad objeto de la contradicción de 
tesis en estudio, se trata de una "caducidad legal" o "por disposición expresa de la ley", 
y no de una caducidad que hubiere sido objeto del acto jurídico fundatorio de la 
acción de origen, ya que el punto de discrepancia en el caso, versó sobre la inter-
pretación de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 669 del enjuiciamiento civil 
local, en la parte que, expresamente, dispone que la acción de pago a través de la vía 

2 Parte del texto transcrito fue resaltado por el que suscribe.
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civil sumaria hipotecaria caduca en un año, contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tuvieron lugar los hechos que la originan. 

De lo que se infiere que, la contradicción de tesis en cuestión no versó sobre alguna cadu-
cidad convencional que hubiere quedado a merced de la voluntad de las partes, en 
los términos a que se refiere el párrafo 39 de la sentencia.

En consecuencia, considero que al permitirse que quede al arbitrio de una de las par-
tes el momento a partir del cual comenzará a correr el plazo de la caducidad de la vía 
civil sumaria hipotecaria, atenta contra el orden público, por ir en contra de la certi-
dumbre jurídica que otorga la circunstancia de que la caducidad tiene una duración 
prefijada, que permite conocer de manera objetiva, tanto su momento inicial como 
el final. Mientras que en el caso de permitirse al acreedor, que otorgue una o más 
oportunidades de incumplimiento de pago, sin que comience a correr el plazo de 
la caducidad para ejercer la acción civil sumaria hipotecaria, queda a su voluntad el 
momento a partir del cual considera que comenzó a transcurrir tal plazo, lo que 
dejará en desventaja al deudor. 

Así es, de acuerdo con lo considerado por la mayoría, si se permite la interrupción de la 
repetida figura perentoria en los términos indicados, es factible obtener los efectos 
que pretendió el legislador con su institución, debido a que el acreditado que por 
alguna razón incurra en mora, pero quiera seguir beneficiándose con el programa de 
pagos originalmente pactado, podrá ponerse al corriente con la "confianza" de que su 
acreditante no estará en condiciones de demandarlo por el pago total del adeudo, 
justamente por haberse interrumpido el plazo para que opere la caducidad de la vía 
civil sumaria hipotecaria. Luego, en la sentencia se insiste en que, con esa medida, se 
contribuirá a fomentar la "cultura del pago", lo que, a la vez, ayudará a evitar la acumu-
lación innecesaria de intereses moratorios, la procreación de créditos impagables 
e incobrables y, por consiguiente, el fenómeno de la cartera vencida, con lo cual se 
beneficiará también al acreditante, ya que a él "le interesa la liquidez más que verse en-
vuelto en los procedimientos respectivos que haga valer para recuperar su numerario". 
Incluso, se afirma que de esta manera se impedirá "un gran número de juicios", merced 
a que los prestamistas que tengan una garantía real, no tendrán que verse en la 
necesidad de demandar ante el primer incumplimiento al obligado, a fin de seguir 
conservando la vía de privilegio (sumaria civil).

Se concluye en el engrose de la mayoría que, si con posterioridad el obligado deja de 
cumplir y el interesado desea hacer efectivo su derecho a declarar vencido antici-
padamente el plazo y reclamar el pago de la totalidad del adeudo que tiene garan-
tizado mediante hipoteca, resulta válido que acceda a la vía sumaria, siempre que lo 
haga dentro del plazo de un año contado a partir del día siguiente al en que tengan 
lugar los hechos que originan su reclamación, es decir, los relativos a ese nuevo 
incumplimiento.

No se comparte lo anterior, pues a pesar de que se afirma que se hace efectivo el obje-
tivo perseguido por el legislador, lo cierto es que, en realidad, se soslaya, en virtud de 
que el creador de la norma fue taxativo al establecer que lo que se pretendía evitar, 
además de la acumulación innecesaria de intereses moratorios, era la genera-
ción de créditos impagables.

En congruencia con esa intención, el artículo 669 del enjuiciamiento civil local, en su 
último párrafo, es preciso en cuanto a que el plazo para acceder a la vía de privilegio 
es de un año a partir de la fecha en que ocurran los hechos que den origen a la acción. 
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Ahora bien, contrario a lo dispuesto en la norma y a la voluntad del legislador, en el en-
grose de la mayoría se parte de la base de que la interrupción del cómputo del plazo 
para la caducidad de la vía civil sumaria hipotecaria "beneficia a ambas partes", 
porque el acreedor recibirá el numerario que le corresponde, y el acreditado tendrá 
una segunda oportunidad de cumplir con el pago del crédito.

Sin embargo, no se repara en que esa interpretación de la norma coloca en una situación 
ventajosa al acreedor respecto del deudor, tanto en el aspecto procesal, como en el 
sustantivo.

En efecto, la interpretación realizada en la sentencia aprobada por la mayoría de los 
integrantes del Pleno, fomenta que surjan situaciones perniciosas que, eventual-
mente, harán nugatorio el fin del legislador, relativo a que los créditos no se tornen 
impagables o incobrables, por las siguientes razones:

Ventajas del acreedor en perjuicio del acreditado a partir de la interpretación 
realizada:

1. En el aspecto adjetivo: Si, por alguna razón, existe incumplimiento del acreditado en 
el pago del crédito y el acreedor omite promover en el plazo de un año la acción rela-
tiva, podrá renegociar, en su beneficio, un acuerdo con el acreditado, que, eventual-
mente, sea igual o más ventajoso para la institución crediticia, lo que, en la mayoría de 
las ocasiones, dará lugar a un nuevo incumplimiento, y la acreedora podrá, ahora sí, 
acceder a la vía de privilegio, a pesar de que ya había caducado por su conducta 
omisa. Esto es, con la interpretación adoptada por la mayoría, la acreedora podrá 
plantear al deudor acuerdos ilusorios, con la única finalidad de que aquél realice un 
pago posterior al incumplimiento, para eludir la sanción prevista por el legislador, 
en el artículo 669 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco y, en su 
lugar, obtener una ventaja procesal, al tener una segunda oportunidad para acceder 
a la vía sumaria hipotecaria.

2. En el aspecto sustantivo: La institución crediticia, sabedora de que al aceptar un pago 
posterior al incumplimiento del deudor, interrumpe la caducidad de la vía sumaria, 
podrá negociar con aquél todo tipo de esquemas de pago que le beneficien y, dado 
que el fin último que persigue es el numerario (tal como se reconoce en la senten-
cia de mayoría), es evidente que estipulará en su favor las condiciones del nuevo 
acuerdo, sin renunciar, desde luego, a intereses ordinarios o moratorios, o cualquier 
"sanción" pecuniaria que pudiera cobrar en virtud del incumplimiento, a fin de regu-
larizar el pacto de voluntades, lo que colocaría en una situación aún más difícil al 
deudor y, en la mayoría de los casos, se reitera, se trataría de un acuerdo ilusorio, cuyo 
cumplimiento no sería posible por parte del acreditado.

Por lo anterior, respetuosamente, se considera que la interpretación emprendida en el 
engrose de la mayoría no atiende todos los factores que tomó en cuenta el legislador 
jalisciense, ni repara en el cúmulo de dificultades que surgirán al darle la oportunidad 
al acreedor de que, básicamente, quede a su discreción el acceso a la vía sumaria 
hipotecaria; una de ellas es que, con tal proceder, en realidad, puede darse lugar a rene-
gociaciones perjudiciales para los acreditados, ajenas a sus posibilidades de pago, 
lo que iría en contra de lo pretendido por el legislador, dado que los acreditados 
pagarían más intereses, estarían sujetos a condiciones más gravosas, y los crédi-
tos terminarían convirtiéndose, en su momento, en impagables.
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La licenciada Laura Icazbalceta Vargas, secretaria de Acuerdos del Pleno en Ma-
teria Civil del Tercer Circuito, en términos del artículo 62, párrafo tercero, del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que esta-
blece las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información 
pública, protección de datos personales y archivos; certifica que: conforme a 
lo previsto en los artículos 54 al 70 del Acuerdo General de referencia, en esta 
versión pública, se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en ese supuesto normativo.

Este voto se publicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CADUCIDAD DE LA VÍA CIVIL SUMARIA HIPOTECARIA. EL 
ARTÍCULO 669, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO DE PRO-
CEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO QUE LA 
PREVÉ, NO DEBE INTERPRETARSE DE MANERA LITERAL, SINO 
ATENDIENDO A LA RATIO LEGIS. Mediante Decreto 19425 publi-
cado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", de 29 de diciembre 
de 2001, el legislador jalisciense adicionó un párrafo al citado precepto 
y limitó el ejercicio de la vía civil sumaria hipotecaria a un año, con el 
propósito de que los acreedores que pretendan beneficiarse de ella ejer-
zan su acción con prontitud y evitar la acumulación innecesaria de inte-
reses moratorios, con la consecuente generación de créditos impagables 
e incobrables; impidiendo a la vez, el fenómeno de la cartera vencida y 
la cultura del no pago, como se lee de la correspondiente exposición de 
motivos. Ahora bien, a partir de una interpretación literal de la referida 
disposición, se deduce que la única forma de interrumpir el aludido plazo 
perentorio cuando éste ha comenzado a contabilizarse, es mediante 
la presentación de la demanda correspondiente, lo cual, en lugar de 
incentivar la cultura de pago y los beneficios que ello conlleva, produ-
ce exactamente lo contrario, puesto que una vez que el deudor incurra 
en mora, el plazo de la perención se activará, lo que obliga al acreedor 
a instar la acción respectiva dentro del año siguiente so pena de perder 
la vía de privilegio. Luego, es evidente que, ante esta situación, el acre-
ditado preferirá no ponerse al corriente en el pago de sus obligaciones 
ni seguir cubriendo los demás abonos, porque de todas suertes habrá 
de ser requerido judicialmente por la totalidad de lo debido, generán-
dose lo que el creador de la norma quiso evitar con la implementación de 
la indicada figura perentoria, razón por la que no es viable interpretar 
al señalado precepto desde su literalidad, sino desde un punto de vista 
teleológico, es decir, atendiendo a la ratio legis.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.
PC.III.C. J/17 C (10a.)
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Contradicción de tesis 16/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Segundo y Quinto, ambos en Materia Civil del Tercer Circuito. 15 de marzo de 2016. 
Mayoría de tres votos de los Magistrados Arturo Barocio Villalobos, Jaime Julio 
López Beltrán y Luis Núñez Sandoval. Disidentes: Martha Leticia Muro Arellano y 
Víctor Manuel Flores Jiménez. Ponente: Luis Núñez Sandoval. Secretarios: Idania Gui-
sel Solórzano Luna y César Augusto Vera Guerrero.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis III.5o.C.167 C, de rubro: "CADUCIDAD DE LA VÍA HIPOTECARIA. SI CON LA ANUEN-
CIA DEL ACREEDOR EL ACREDITADO CUBRE SUS OBLIGACIONES VENCIDAS Y 
SUBSANA SU INCUMPLIMIENTO, NO COMIENZA A CORRER EL PLAZO DE UN AÑO 
PARA QUE AQUÉL RECLAME EL PAGO DEL CRÉDITO EN ESA VÍA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO).", aprobada por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Tercer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 3155, y 

El criterio sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Cir-
cuito, al resolver el juicio de amparo directo 91/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

CADUCIDAD DE LA VÍA CIVIL SUMARIA HIPOTECARIA. EL PLA-
ZO DE UN AÑO PARA QUE OPERE, FIJADO EN EL ARTÍCULO 
669, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, SE INTERRUMPE CUAN-
DO EL DEUDOR EFECTÚA EL PAGO VENCIDO Y EL ACREDI-
TANTE LO ACEPTA ANTES DE REQUERIRLO JUDICIALMENTE. 
Mediante Decreto 19425 publicado en el Periódico Oficial "El Estado 
de Jalisco", de 29 de diciembre de 2001, el legislador jalisciense adicionó 
un párrafo al citado precepto y limitó el ejercicio de la vía civil sumaria 
hipotecaria a un año, con el propósito de que los acreedores que pre-
tendan beneficiarse de ella ejerzan su acción con prontitud y evitar la 
acumulación innecesaria de intereses moratorios, con la consecuente 
generación de créditos impagables e incobrables; impidiendo, a la vez, 
el fenómeno de la cartera vencida y la cultura del no pago, como se lee 
de la correspondiente exposición de motivos. En esa virtud, la figura peren-
toria referida puede interrumpirse cuando el deudor hipotecario efectúa 
el pago con el que se pone al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones, y el acreditante lo acepta antes de requerirlo judicialmente 
por ese concepto, aun cuando el artículo 1754, fracción III, del Código 
Civil del Estado de Jalisco, establezca que la caducidad no es sus-
ceptible de interrupción ni suspensión, salvo que la ley lo prevea; toda 
vez que del diverso numeral 1757 de ese propio ordenamiento, puede 
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obtenerse la excepción a esa regla, precisamente al señalar: "o el deu-
dor reconoce la obligación o deuda", ya que por tal locución, para esta 
clase de asuntos, debe entenderse que cuando el deudor hace ero-
gaciones para ponerse al corriente totalmente en el cumplimiento de 
sus obligaciones, reconoce expresamente su compromiso de pago y, 
por ende, interrumpe el precitado plazo perentorio, dotándose de esta 
manera de sentido a la aludida adición legal, toda vez que al permitir la 
interrupción de la comentada figura perentoria en los términos indicados, 
se fomentaría la cultura de pago y las consecuencias positivas que esto 
conlleva, que fue el fin buscado por el legislador, máxime que cuando 
el acreditado se pone al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
antes de ser requerido judicialmente, refleja su intención de continuar 
con la convención relativa en los términos acordados originalmente 
y seguir con el programa de pagos contratado; mientras que al acre-
ditante al aceptar el o los pagos respectivos, le interesa seguir perci-
biendo los demás abonos, por lo que en estos casos, no existe contienda, 
toda vez que no se estaría en el supuesto de apreciar la intención de 
dejar de pagar sino, por el contrario, con la actitud asumida por ambas 
partes se infiere que es su deseo seguir con la relación contractual de 
la manera acordada.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.
PC.III.C. J/16 C (10a.)

Contradicción de tesis 16/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Segundo y Quinto, ambos en Materia Civil del Tercer Circuito. 15 de marzo de 2016. 
Mayoría de tres votos de los Magistrados Arturo Barocio Villalobos, Jaime Julio López 
Beltrán y Luis Núñez Sandoval. Disidentes: Martha Leticia Muro Arellano y Víctor 
Manuel Flores Jiménez. Ponente: Luis Núñez Sandoval. Secretarios: Idania Guisel 
Solórzano Luna y César Augusto Vera Guerrero.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis III.5o.C.167 C, de rubro: "CADUCIDAD DE LA VÍA HIPOTECARIA. SI CON LA ANUEN-
CIA DEL ACREEDOR EL ACREDITADO CUBRE SUS OBLIGACIONES VENCIDAS Y 
SUBSANA SU INCUMPLIMIENTO, NO COMIENZA A CORRER EL PLAZO DE UN AÑO 
PARA QUE AQUÉL RECLAME EL PAGO DEL CRÉDITO EN ESA VÍA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO).", aprobada por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Tercer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 3155, y 

El criterio sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Cir-
cuito, al resolver el juicio de amparo directo 91/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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COMPETENCIA PARA CONOCER DE LAS DEMANDAS POR LAS QUE 
LOS TRABAJADORES JUBILADOS ADSCRITOS A LOS PLANTELES 
Y DEMÁS SERVICIOS QUE SE INCORPORARON AL SISTEMA EDU-
CATIVO ESTATAL POR VIRTUD DEL ACUERDO NACIONAL PARA 
LA MODERNIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN BÁSICA, RECLAMAN LA 
DEVOLUCIÓN DE LAS APORTACIONES AL FOVISSSTE ACUMU-
LADAS EN LA SUBCUENTA DE VIVIENDA ADMINISTRADA POR EL 
PENSIONISSSTE. CORRESPONDE, POR AFINIDAD, AL TRIBUNAL 
FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 9/2015. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, 
QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO, NOVENO, DÉCIMO, DÉCIMO SEGUN-
DO, DÉCIMO TERCERO, DÉCIMO CUARTO Y DÉCIMO QUINTO, TODOS EN 
MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 4 DE ABRIL DE 2016. MA-
YORÍA DE DIECISÉIS VOTOS DE LOS MAGISTRADOS: JOSÉ MANUEL HERNÁN-
DEZ SALDAÑA, MARÍA DE LOURDES JUÁREZ SIERRA, CASIMIRO BARRÓN 
TORRES, MINERVA CIFUENTES BAZÁN, IDALIA PEÑA CRISTO, ANTONIO 
REBOLLO TORRES, GENARO RIVERA, JORGE VILLALPANDO BRAVO, MARTÍN 
UBALDO MARISCAL ROJAS, EMILIO GONZÁLEZ SANTANDER, NOÉ HERRERA 
PEREA, MARÍA SOLEDAD RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, FELIPE EDUARDO AGUI-
LAR ROSETE, JOSÉ GUERRERO LÁSCARES, HÉCTOR PÉREZ PÉREZ Y GUA-
DALUPE MADRIGAL BUENO. DISIDENTE: ROSA MARÍA GALVÁN ZÁRATE. 
PONENTE: HÉCTOR PÉREZ PÉREZ. SECRETARIO: JUAN DE DIOS GONZÁ-
LEZ-PLIEGO AMENEYRO.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—El Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito es legal-
mente competente para conocer de la presente denuncia de contradicción de 
tesis, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, fracción XIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 226, fracción III, de la Ley 
de Amparo en vigor; 41 Bis y 41 Ter, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; y, 1 y 3, del Acuerdo General 8/2015 del Pleno del 
Con sejo de la Judicatura Federal relativo a la integración y funcionamiento de 
los Plenos de Circuito.1

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de posible contradicción de 
criterios proviene de parte legítima, conforme a lo dispuesto en los artículos 

1 Diario Oficial de la Federación de veintisiete de febrero de dos mil quince.
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107, fracción XIII, de la Constitución Federal y 227, fracción III, de la Ley de 
Amparo en vigor, en virtud de que fue realizada por un Magistrado integrante 
del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circui-
to, el cual sustentó uno de los criterios que se encontraban en contradicción al 
denunciado como opositor.

TERCERO.—Puntos contendientes.

I. El Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito, al resolver el conflicto competencial CCT. 39/2013, suscitado entre la 
Junta Especial Número Uno de la Federal de Conciliación y Arbitraje, la Sexta 
Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y la Octava Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en se-
sión de siete de febrero de dos mil catorce, en lo que interesa a la presente 
contradicción de tesis, consideró lo siguiente:

"SEGUNDO.—La Sexta Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbi-
traje es legalmente competente para conocer del juicio que motivó el presente 
conflicto.

"…

"Ahora bien, en la tesis 2a. XLVII/2001, publicada en la página cuatro-
cientos cincuenta y cuatro del Tomo XIII, mayo de dos mil uno, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció:

"‘INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA-
JADORES DEL ESTADO. PARA DETERMINAR CUÁL ES EL ÓRGANO JURIS-
DICCIONAL QUE DEBE CONOCER DE LOS JUICIOS LABORALES EN LOS 
QUE SE RECLAME EL PAGO DE PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL A 
ESE ORGANISMO, DEBE ATENDERSE AL RÉGIMEN CONSTITUCIONAL QUE 
RIGE EL VÍNCULO LABORAL DEL QUE ÉSTAS DERIVAN.’ (la reproduce)

"El anterior criterio establece los lineamientos a seguir para determinar 
cuál es el órgano jurisdiccional competente para conocer de los juicios en los 
que se reclame el pago de prestaciones de seguridad social, al Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y que atiende, en 
esencia, al régimen constitucional y legal que regula el vínculo laboral del 
cual deriva la relación jurídica entre el trabajador y la dependencia u organismo 
para el que haya laborado.
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"asimismo, en el criterio de mérito, se establecieron dos supuestos 
para determinar la autoridad competente para conocer de la demanda en la 
que se reclamen prestaciones de seguridad social del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, a saber:

"1o. Cuando un trabajador presta sus servicios para alguno de los po-
deres de la unión, al encontrarse regulada la respectiva relación laboral por 
el apartado B del artículo 123 de la Constitución General de la república, 
entonces la autoridad competente de ese tipo de asuntos es el tribunal Fede-
ral de Conciliación y arbitraje.

"2o. en cambio, cuando un trabajador labora para un organismo des-
cen tralizado que sustituye en su carácter de patrón al titular de alguna de-
pendencia de la administración pública centralizada, ello da lugar a que ese 
vínculo jurídico ya no se rija por el apartado B del artículo 123 constitucional, 
sino por el régimen que deriva de lo dispuesto en el apartado a del citado 
precepto fundamental, lo que implica que la competencia para conocer tanto 
de los conflictos estrictamente laborales que se susciten, como de los sur-
gidos dentro de las relaciones jurídicas derivadas directamente de ese víncu-
lo laboral, se sustancien en la Junta Federal de Conciliación y arbitraje.

"en el caso concreto, como se señaló, ********** demandó de la admi-
nistradora de fondos para el retiro peNSioNiSSSte y del Fondo de la Vivienda 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado 
(FoViSSSte), el pago de prestaciones de seguridad social, consistentes en 
devolución de cantidades líquidas por concepto de aportaciones de vivienda 
efectuadas en el iSSSte, las cuales fueron realizadas por su patrón, la Secre-
taría de educación pública (Sep).

"en ese sentido, si las relaciones laborales de los trabajadores al servi-
cio de la Secretaría de educación pública, como en el caso de la actora que 
afirmó en su demanda laboral que laboró para dicha dependencia de la admi-
nistración pública centralizada, se rigen por el apartado B del artículo 123 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos; entonces, el tribunal 
Federal de Conciliación y arbitraje es la autoridad que debe conocer de la de-
manda presentada por ********** contra la administradora de fondos para 
el retiro peNSioNiSSSte y el Fondo de la Vivienda del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado (FoViSSSte).

"ello es así, en virtud de que el vínculo jurídico que regula la relación de 
trabajo entre la accionante y la Secretaría de educación pública se rige por el 
artículo 123, apartado B, de la Constitución política de los estados unidos 



1695CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Mexicanos y, por consiguiente, al encontrarse demandando prestaciones de 
seguridad social del ISSSTE, derivadas de ese vínculo de trabajo que se rige 
por el citado apartado B, entonces, de conformidad con el referido criterio 
de ju risprudencia (sic) 2a. XLVII/2001, transcrito en párrafos precedentes, la 
autoridad ante la cual debe sustanciarse la demanda que nos ocupa, lo es 
la Sexta Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje.

"Apoya lo anterior, en lo conducente, la tesis I.13o.T.286 L del Décimo 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, criterio que 
este órgano jurisdiccional comparte, publicada en la página mil quinientos 
cincuenta y seis del Tomo XXXII, noviembre de dos mil diez, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que establece:

"‘TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. ES COMPETEN-
TE PARA CONOCER DE LOS JUICIOS EN LOS QUE SE RECLAME EL RE-
CONOCIMIENTO DE BENEFICIARIOS Y LA DEVOLUCIÓN DE LOS MONTOS 
ACUMULADOS EN LAS CUENTAS INDIVIDUALES DEL EXTINTO TRABAJA-
DOR ADMINISTRADAS POR EL PENSIONISSSTE.—El Fondo Nacional de 
Pen siones de los Trabajadores al Servicio del Estado (PENSIONISSSTE), al 
constituirse como un órgano público desconcentrado del Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, participa de la natu-
raleza de ese tipo de órganos de la administración pública federal. En ese 
tenor, de conformidad con el artículo 78 de la ley del instituto relativo, la auto-
ridad laboral competente para conocer de los juicios en los que se reclame 
del patrón del extinto trabajador y de las sociedades administradoras que 
operen su cuenta individual, únicamente la declaración de reconocimiento 
como beneficiarios del trabajador y, como consecuencia, la devolución de los 
montos acumulados en las cuentas individuales de retiro administradas por 
el PENSIONISSSTE, es el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, pues la 
materia a resolver encuadra en dicha hipótesis. Además, en términos del artícu-
lo 1 de esa legislación, ésta es de orden público, de interés social y de obser-
vancia obligatoria en toda la República Mexicana, por lo que el cumplimiento 
de sus disposiciones no queda al arbitrio de las partes, ni sujeto a interpreta-
ción o a que las autoridades aludan a supuestos de excepción que no se en-
cuentren expresamente contemplados.’

"En este orden de ideas, es inconcuso que la competencia legal para 
conocer de la demanda laboral promovida por ********** se actualiza a 
favor de la Sexta Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, por lo 
que deberá remitírsele el expediente para la sustanciación del juicio respec-
tivo. …"
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II. Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito, al resolver el conflicto competencial CCT. 39/2013, suscitado 
entre la Junta Especial Número Uno de la Federal de Conciliación y Arbitraje, 
Sexta Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y la Novena Sala 
Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administra-
tiva, en sesión del día doce de febrero de dos mil catorce, atendiendo a la 
naturaleza de las prestaciones reclamadas y a las particularidades del caso, 
en lo que aquí interesa, consideró:

"En los hechos de la demanda manifestó, que el dieciséis de mayo del 
dos mil nueve, le fue otorgada su pensión jubilatoria, asignándole el número de 
pensionista **********, toda vez que cotizó al Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado, treinta años, seis meses, quince 
días, como empleada activa de la administración pública en el Estado 
de **********, que además debía tomarse en cuenta que en el Distrito Federal, 
es donde la Secretaría de Educación Pública, tiene su principal fuente de 
negocios; que una vez que solicitó a la administradora de fondo para el retiro 
Afore PENSIONISSSTE, la devolución de la cantidad de $********** 
(**********), derivada de las aportaciones que se le hicieron dentro del 
FOVISSSTE, le fueron negadas de manera verbal. Por lo que, demandó el pago 
de la suma de $********** (**********), más los intereses y/o rendimientos 
que se hayan generado y se generen del periodo del uno de julio de mil nove-
cientos noventa y siete, a la fecha en que se dé cumplimiento al laudo corres-
pondiente por concepto de devolución de las aportaciones realizadas a su 
cuenta individual, respecto a sus aportaciones al FOVISSSTE dentro del siste-
ma de ahorro para el retiro, en el entendido de que dicha cantidad se compone 
solamente de las aportaciones hechas a dicho fondo de vivienda.

"Luego entonces, si en el caso, la reclamación principal de la actora 
**********, versa sobre la devolución de los montos acumulados en su cuenta 
individual respecto al rubro de vivienda, administrada por el PENSIONISSSTE, 
debe tomarse en consideración lo estipulado en el artículo 78 de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
que dice:

"‘Artículo 78. Los beneficiarios legales del trabajador titular de una cuenta 
individual del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez serán los 
familiares derechohabientes que establece la sección de pensión por causa 
de muerte del seguro de invalidez y vida. En caso de fallecimiento del traba-
jador, si los beneficiarios a que se refiere el párrafo anterior, ya no tienen de-
recho a pensión por el seguro de invalidez y vida, el PENSIONISSSTE o la 
administradora respectiva entregarán el saldo de la cuenta individual en partes 
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iguales a los beneficiarios legales que haya registrado el trabajador en el insti-
tuto. El trabajador, deberá designar beneficiarios sustitutos de los indicados en 
el párrafo anterior, única y exclusivamente para el caso de que faltaren los 
beneficiarios legales. El trabajador podrá en cualquier tiempo cambiar esta 
última designación. Dicha designación deberá realizarla en el PENSIONISSSTE 
o en la administradora que le opere su cuenta individual. A falta de los bene-
ficiarios legales y sustitutos, dicha entrega se hará en el orden de prelación 
previsto en el artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo. Cualquier conflicto 
deberá ser resuelto ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje.’

"De conformidad con el referido precepto legal, cualquier conflicto de-
rivado de la designación de beneficiarios del trabajador titular de una cuenta 
individual del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, relacionada 
con PENSIONISSSTE, es de la competencia del Tribunal Federal de Conciliación 
y Arbitraje.

"Además de dicho numeral deben tomarse en cuenta los artículos 103, 
104, 106 y 109 de la citada ley, los que continuación se transcriben:

"‘Artículo 103. Se crea el Fondo Nacional de Pensiones de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado, denominado PENSIONISSSTE, el cual será un 
órgano público desconcentrado del instituto dotado de facultades ejecutivas, 
con competencia funcional propia en los términos de la presente ley.’

"‘Artículo 104. El PENSIONISSSTE tendrá a su cargo: I. Administrar 
cuentas individuales, y II. Invertir los recursos de las cuentas individuales que 
administre, excepto los de la subcuenta del fondo de la vivienda.’

"‘Artículo 106. El PENSIONISSSTE estará sujeto para su operación, ad-
ministración y funcionamiento, a la regulación y supervisión de la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, debiendo cumplir con las dis-
posiciones de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y las reglas de 
carácter general que emita dicha comisión aplicable a las administradoras. 
Asimismo, los servidores públicos del PENSIONISSSTE estarán sujetos a las 
responsabilidades y sanciones establecidas en la Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro para los funcionarios de las administradoras.’

"‘Artículo 109. La Comisión Ejecutiva del PENSIONISSSTE deberá esta-
blecer el régimen de inversión de los recursos cuya administración se encuen-
tre a cargo del PENSIONISSSTE. El régimen deberá tener como principal objetivo 
otorgar la mayor seguridad y rentabilidad de los recursos de los trabajadores. 
Asimismo, el régimen de inversión tenderá a incrementar el ahorro interno y 



1698 MAYo 2016

el desarrollo de un mercado de instrumentos de largo plazo acorde con el 
sistema de pensiones. a tal efecto, proveerá que las inversiones se canalicen 
preferentemente, a través de su colocación en valores, a fomentar: i. la acti-
vidad productiva nacional; ii. la construcción de vivienda; iii. la generación 
de energía, la producción de gas y petroquímicos, y iV. la construcción de 
carreteras. el peNSioNiSSSte deberá invertir en valores, documentos, efecti-
vo y los demás instrumentos que se establezcan en el régimen de inversión 
de terminado por su Comisión ejecutiva, el cual deberá observar en todo mo-
mento las reglas de carácter general que establezca la Comisión Nacional del 
Sistema de ahorro para el retiro para la inversión de los recursos invertidos 
en las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro.’

"ahora, el contenido del artículo 103 de la citada ley, establece la crea-
ción del Fondo Nacional de pensiones de los trabajadores al Servicio del es-
tado, denominado peNSioNiSSSte, el cual, se constituye como un órgano 
público desconcentrado del instituto, dotado de facultades ejecutivas, con 
competencia funcional propia; y, de los artículos 104 y 109 de la propia ley, se 
desprende que su objeto es administrar las cuentas individuales de los tra-
bajadores e invertir los recursos contenidos en ellas en diversas actividades 
con el objeto de obtener y otorgar la mayor rentabilidad y seguridad de los 
recursos propiedad de los trabajadores; y el artículo 106 establece que el 
peNSioNiSSSte estará sujeto para su operación, administración y funcio-
namiento a la regulación y supervisión de la Comisión Nacional del Sistema 
de ahorro para el retiro, debiendo cumplir con las disposiciones de la ley de 
los Sistemas de ahorro para el retiro y las reglas de carácter general que 
emita dicha comisión aplicables a las administradoras.

"de los artículos antes citados, es factible concluir que la competencia 
para conocer del asunto que nos ocupa, en el que se reclama la devolución 
de los montos acumulados en las cuentas individuales administradas por el 
peNSioNiSSSte, corresponde a la Sexta Sala del tribunal Federal de Conci-
liación y arbitraje, ello es así, dado que, como se dijo, el artículo 78 de la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado 
vigente, no contempla ningún supuesto de excepción y, en este sentido es 
claro al disponer que, el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje deberá 
dilucidar y resolver cualquier conflicto suscitado en relación con la entrega del 
saldo de una cuenta individual.

"máxime que, en términos de lo dispuesto en el artículo 1 de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, esta 
legislación, es de orden público, de interés social y de observancia en toda la 
república mexicana y, por ende, el cumplimiento de las disposiciones con-
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tenidas en tal normatividad, no queda al arbitrio de las partes, ni está sujeta 
a que las autoridades inserten supuestos de excepción que no se encuentren 
expresamente contemplados.

"Además de que se trata de una controversia de carácter laboral, por 
derivar de las prestaciones de seguridad social que la actora como trabajadora 
y ahora como jubilada tiene derecho y encuentran apoyo en la Ley del Institu-
to de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, la cual, es 
de orden público, de interés social y de observancia en toda la República y que 
se aplicará a las dependencias, entidades, trabajadores al servicio civil, pensio-
nados y familiares, derechohabientes, que hayan laborado entre otras institu-
ciones en las dependencias y entidades de la administración pública federal, 
incluyendo al propio instituto.

"Además, como con la presentación de la demanda la actora exhibió 
copia simple de la concesión de pensión que le fue otorgada a partir del dieci-
séis de mayo del dos mil nueve, como ya se dijo, que en términos del artículo 
78 de la ley del instituto antes citado, quien es competente para conocer del 
juicio laboral, es el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, debiendo pre-
cisarse que si la ley no distingue en cuanto a cuáles son las facultades del Tri-
bunal Federal de Conciliación y Arbitraje para conocer de prestaciones, como 
las intentadas en la demanda inicial, esto es, la devolución de los fondos de 
vivienda, corresponde precisamente a éste ese conocimiento.

"Aunado a lo anterior, no es factible considerar que por afinidad corres-
ponda la competencia a los tribunales administrativos, en este caso, al Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, pues si bien a éste le toca conocer 
de las resoluciones que se dicten en materia de pensiones civiles, sea con 
cargo al erario federal o al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado y el ejercicio de la facultad de imperio que le confiere 
la ley administrativa; sin embargo, en el caso que nos ocupa, la reclamación 
de la actora, no se trata de una resolución de autoridad, sino de la reclama-
ción de la devolución de las aportaciones que efectuó en cuanto al rubro de 
vivienda al PENSIONISSSTE.

"Por las razones expuestas la competencia legal para conocer de la de-
manda laboral promovida por **********, en contra de administradora de fondos 
para el retiro (PENSIONISSSTE) y del Fondo de Vivienda para los Trabajadores 
del Estado (FOVISSSTE), corresponde a la Sexta Sala del Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje, por lo que deberá remitirse a dicha autoridad el expe-
diente para la sustanciación del juicio respectivo."
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III. El Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito, al resolver el conflicto competencial CCA. 4/2014, suscitado entre 
la Junta Especial Número Uno de la Federal de Conciliación y Arbitraje y la 
Octava Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, así como la Sépti-
ma Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Ad-
ministrativa, sesión de veinte de febrero de dos mil catorce, consideró, en lo 
que aquí interesa, lo que sigue:

"Precisado lo anterior, se procede al estudio del conflicto competencial, 
del que como ya se dijo la autoridad competente para conocer es la Octava 
Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje.

"La conclusión alcanzada tiene como base las siguientes premisas:

"El artículo 78 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, en lo que interesa, dispone:

"‘Artículo 78. Los beneficiarios legales del trabajador titular de una cuenta 
individual del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez serán los 
familiares derechohabientes que establece la sección de pensión por causa 
de muerte del seguro de invalidez y vida.

"‘En caso de fallecimiento del trabajador, si los beneficiarios a que se 
refiere el párrafo anterior, ya no tienen derecho a pensión por el seguro de in-
validez y vida, el PENSIONISSSTE o la administradora respectiva entregarán 
el saldo de la cuenta individual en partes iguales a los beneficiarios legales 
que haya registrado el trabajador en el instituto.

"‘El trabajador, deberá designar beneficiarios sustitutos de los indicados 
en el párrafo anterior, única y exclusivamente para el caso de que faltaren los be-
neficiarios legales. El trabajador podrá en cualquier tiempo cambiar esta últi-
ma designación. Dicha designación deberá realizarla en el PENSIONISSSTE 
o en la administradora que le opere su cuenta individual.

"‘A falta de los beneficiarios legales y sustitutos, dicha entrega se hará 
en el orden de prelación previsto en el artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo. 
Cualquier conflicto deberá ser resuelto ante el Tribunal Federal de Conciliación 
y Arbitraje.’

"De lo anterior, se obtiene que los conflictos relacionados con los bene-
ficiarios legales del trabajador de una cuenta individual del seguro de retiro, 
serán del conocimiento del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje.
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"Por otra parte, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la tesis aislada 2a. XLVII/2001, estableció los lineamientos a seguir 
para determinar cuál es el órgano jurisdiccional competente para conocer de 
los juicios en los que se reclame el pago de prestaciones de seguridad social 
al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y 
que atiende, en esencia, al régimen constitucional y legal que regula el vínculo 
laboral del cual deriva la relación jurídica entre el trabajador y la dependencia 
u organismo para el que haya laborado.

"Tal criterio aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, mayo de dos mil uno, página cuatrocien-
tos cincuenta y cuatro, que dice:

"‘INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA-
JADORES DEL ESTADO. PARA DETERMINAR CUÁL ES EL ÓRGANO JURIS-
DICCIONAL QUE DEBE CONOCER DE LOS JUICIOS LABORALES EN LOS 
QUE SE RECLAME EL PAGO DE PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL A 
ESE ORGANISMO, DEBE ATENDERSE AL RÉGIMEN CONSTITUCIONAL QUE 
RIGE EL VÍNCULO LABORAL DEL QUE ÉSTAS DERIVAN.—De nuevas conside-
raciones esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
decide apartarse del criterio contenido en la tesis aislada 2a. XXVI/99, visible 
en la página 311 del Tomo IX, del mes de marzo de 1999, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, con el rubro: «COMPETENCIA LABORAL. RADICA 
EN LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE CUANDO UN TRA-
BAJADOR AL SERVICIO DEL ESTADO DEMANDA DEL INSTITUTO DE SEGU-
RIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, EL 
RECONOCIMIENTO DE UN RIESGO DE TRABAJO Y EL PAGO DE LA PENSIÓN 
CORRESPONDIENTE.», en cuyos precedentes se estimó que la competencia 
para conocer de los juicios en los que se demanda una prestación de seguri-
dad social al referido instituto debe recaer necesariamente en la Junta Fede-
ral de Conciliación y Arbitraje, atendiendo al hecho de que ese instituto es un 
organismo descentralizado y a que, conforme a la jurisprudencia de esta Su-
prema Corte de Justicia, las relaciones laborales de los organismos de esa 
naturaleza con sus trabajadores deben regirse por el apartado A del artículo 
123 constitucional. Ante tal criterio, de un nuevo análisis sobre la referida 
cuestión jurídica, esta Segunda Sala arriba a la conclusión de que para deter-
minar a qué órgano jurisdiccional corresponde conocer del juicio en el que se 
demanda una prestación de seguridad social al Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado, debe atenderse al régimen 
constitucional y legal que rige el vínculo laboral del cual deriva como una con-
secuencia directa la diversa relación jurídica que se entable entre el trabaja-
dor y esa entidad de seguridad social. Al efecto, debe tomarse en cuenta que 
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las prestaciones de esa naturaleza como son, entre otras, el pago de indemni-
zaciones, pensiones, servicios, asistencias médicas, quirúrgicas o farmacéu-
ticas si bien derivan directamente de la relación jurídica que por disposición 
legal se entable entre ese organismo y los trabajadores o sus beneficiarios, la 
misma tiene su origen en la existencia del vínculo laboral que se da entre el 
respectivo trabajador y la correspondiente dependencia o entidad de la admi-
nistración pública, generalmente federal, por lo que aquel vínculo es derivado 
de la relación laboral entablada; de ahí que, para determinar qué órgano ju-
risdiccional es el competente para conocer de los juicios laborales en los que 
se demanden las referidas prestaciones debe atenderse al régimen constitu-
cional y legal que regula la respectiva relación jurídica laboral, dado que la re-
lación derivada o accesoria debe regirse por el régimen constitucional y legal 
que norma a la relación jurídica principal. en esa medida, si un trabajador que 
presta sus servicios para alguno de los poderes de la unión, o de las entida-
des federativas, demanda al mencionado instituto el pago de una prestación 
principal, debe estimarse que al encontrarse regulada la respectiva relación la-
boral por el apartado B del artículo 123 de la Constitución General de la repú-
blica o bien, por la correspondiente ley burocrática local, en términos del diverso 
116, fracción Vi, de la propia Norma Fundamental, la competencia para cono-
cer de tal juicio corresponde al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje; al 
tenor del mismo criterio, si como consecuencia del fenómeno de la descen-
tralización de la prestación de servicios, un organismo descentralizado sustituye 
en su carácter de patrón al titular de alguna dependencia de la administración 
pública centralizada, ello dará lugar a que ese vínculo jurídico ya no se rija 
por el apartado B del artículo 123 constitucional ni, en su caso, por la respec-
tiva legislación burocrática local, sino por el régimen que deriva de lo dispues-
to en el apartado a del citado precepto fundamental, lo que implicará que la 
competencia para conocer tanto de los conflictos estrictamente laborales 
que se susciten, como de los surgidos dentro de las relaciones jurídicas deri-
vadas directamente de ese vínculo laboral, se sustancien ante la Junta Federal 
de Conciliación y arbitraje, de ahí que a este órgano jurisdiccional corresponde 
conocer del juicio en el que un trabajador de un organismo descentralizado, 
de cualquier nivel de gobierno, demanda el pago de una prestación principal 
al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado; 
destacando, además, que el referido criterio genera certeza a los trabajadores 
sobre el órgano jurisdiccional competente para conocer de los juicios que 
entablen en contra de su patrón equiparado y del referido instituto, aunado a 
que con el mismo se respeta íntegramente la jurisprudencia de esta Suprema 
Corte de Justicia relativa a que las relaciones laborales entre un organismo 
descentralizado y sus trabajadores deben regirse por el apartado a del artículo 
123 constitucional y, por ende, los conflictos que entre ellos se susciten serán 
de la competencia de las Juntas de Conciliación y arbitraje, pues el caso en 
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análisis no versa sobre la demanda intentada en contra del mencionado ins-
tituto por sus trabajadores, hipótesis que se rige por la diversa tesis jurispru-
dencial visible en la página 153 del Tomo III, del mes de mayo de 1996, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el rubro: «COMPETENCIA 
LABORAL. DEBE DECLARARSE A FAVOR DE LA JUNTA FEDERAL DE CON-
CILIACIÓN Y ARBITRAJE CUANDO SE DEMANDA AL INSTITUTO DE SEGURI-
DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.».’

"De lo anterior, se advierte que se establecieron dos supuestos para de-
terminar la autoridad competente para conocer de la demanda en la que se 
reclamen prestaciones de seguridad social del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado, a saber:

"1. Cuando un trabajador presta sus servicios para alguno de los Pode-
res de la Unión, o de las entidades federativas, al encontrarse regulada la res-
pectiva relación laboral por el apartado B del artículo 123 de la Constitución 
General de la República o bien, por la correspondiente ley burocrática local, 
en términos del diverso 116, fracción VI, de la propia Norma Fundamental, en-
tonces, la autoridad competente de ese tipo de asuntos es el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje; y,

"2. En cambio, cuando un trabajador labora para un organismo des-
centralizado que sustituye en su carácter de patrón al titular de alguna de-
pendencia de la administración pública centralizada, ello da lugar a que ese 
vínculo jurídico ya no se rija por el apartado B del artículo 123 constitucional, 
sino por el régimen que deriva de lo dispuesto en el apartado A del citado 
precepto fundamental, lo que implica que la competencia para conocer tanto 
de los conflictos estrictamente laborales que se susciten, como de los sur-
gidos dentro de las relaciones jurídicas derivadas directamente de ese víncu-
lo laboral, se sustancien ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje.

"Como antecedentes del presente conflicto competencial, se obtiene 
que ********** demandó ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje:

"- La declaración que haga a su favor, que es la ‘única beneficiaria de 
los derechos derivados de la relación laboral que existió entre la misma y los 
demandados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 501 y 503, 
ambos en su fracción I, de la Ley Federal del Trabajo de aplicación supletoria a 
los artículos correlativos de la Ley del FOVISSSTE, así como de los artículos 
aplicables de la Ley del ISSSTE’ (sic).

"- Declaración de que es competente para conocer de la litis (sic).
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"- Que solicite de la administradora de fondos para el retiro ‘afore 
peNSioNiSSSte’, la actualización de las aportaciones, con la finalidad de 
determinar la cantidad exacta a devolver por concepto de fondo de vivienda 
(FoViSSSte).

"de la afore peNSioNiSSSte, administradora de fondos para el retiro 
y del Fondo de la Vivienda del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado (FoViSSSte), solicitó:

"- declaración de que es ‘única beneficiaria de los derechos derivados 
de la relación laboral que trajo como consecuencia obvia el otorgamiento de 
su pensión jubilatoria, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 501 y 
503, ambos en su fracción i, de la ley Federal del trabajo de aplicación suple-
toria a los artículos correlativos de la ley del FoViSSSte, así como de los ar-
tículos aplicables de la ley del iSSSte’ (sic).

"- pago de la cantidad de $********** (********** /100 moneda Nacio-
nal), más los intereses y/o rendimientos que se hayan generado y se generen, 
correspondientes al periodo de uno de julio de mil novecientos noventa y 
siete, hasta la fecha en que se dé cumplimiento al laudo, por concepto de de-
volución de las aportaciones realizadas a su cuenta individual, por lo que con-
cierne a las aportaciones del sistema de ahorro para el retiro (Sar), en el 
entendido que únicamente comprende las aportaciones realizadas al Fondo 
de la Vivienda del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja-
dores del estado (FoViSSSte) (sic), de conformidad con la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, en relación 
con los numerales aplicables de la ley del ‘FoViSSSte’.

"- además reclamó específicamente al Fondo de la Vivienda del institu-
to de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, el informe 
que rinda indicando si en sus registros aparece que le fue otorgado o no algún 
crédito para la vivienda; y,

"- autorización para transferir a la afore demandada los recursos de la 
subcuenta de vivienda.

"en los hechos, precisó que con la constancia de concesión de pen-
sión, acreditaba que el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba-
jadores del estado, le otorgó una pensión jubilatoria el uno de enero de dos 
mil seis; que cotizó para dicho instituto veintiocho años, cuatro meses, cero 
días; que fue empleada activa de la administración pública en el estado de 
**********; además mencionó a la Secretaría de educación pública (hecho 
uno; foja 11).
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"Ahora, para determinar quién es el órgano competente que debe co-
nocer del conflicto ordinario, se toma en cuenta, que la actora solicitó a la 
autoridad de trabajo y a los organismos demandados, como prestación inicial, 
la declaración de que es la única beneficiaria de los derechos derivados de la 
relación laboral que tuvo con éstos (sic) (fojas 9 a 11); dicho reclamo con inde-
pendencia de que sea procedente o no, se trata de una pretensión esencialmen-
te de naturaleza laboral, la cual al encontrarse vinculada con los conceptos 
de seguridad social, como son las aportaciones realizadas a la cuenta indivi-
dual en el rubro de vivienda, conforme al artículo 78, párrafo último, de la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
actualiza la competencia legal para la Octava Sala del Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje.

"Es así, porque dicho precepto señala que el conflicto que surja con 
motivo de la entrega del saldo de la cuenta individual a favor de algún benefi-
ciario, deber ser dirimido por la autoridad de trabajo.

"Aunado a ello, también se toma en cuenta que el artículo 123, apartado 
B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece las 
bases de la relación laboral entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del 
Distrito Federal y sus trabajadores.

"Destaca de ese precepto, la fracción XI, inciso a), el cual prevé las ba-
ses mínimas de seguridad social para los trabajadores al servicio del Estado, 
sin señalar la forma en que deben cubrirse, dejando al legislador ordinario su 
regulación.

"Relacionado con lo anterior, el artículo 116, fracción VI, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que el nexo de traba-
jo entre los Estados y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan 
las Legislaturas de las entidades federativas con base en lo dispuesto por el 
artículo 123 de esa Constitución y sus disposiciones reglamentarias.

"En ese sentido, si las relaciones laborales de los trabajadores al servi-
cio del Estado, como en el caso de la actora, que afirmó en su demanda que 
fue empleada activa de la administración pública en el Estado de ********** 
(así como de los organismos demandados), además de referir a la Secretaría 
de Educación Pública, ubicada en el Distrito Federal, en principio tiene su 
fun damento constitucional en el artículo 123, apartado B, al encontrarse re-
clamando una prestación esencialmente laboral, así como de seguridad 
social, entonces, la Octava Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitra-
je, es la autoridad que debe conocer de la demanda interpuesta contra Afore 
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peNSioNiSSSte administradora de fondos para el retiro y Fondo de la Vivien-
da del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del es-
tado (FoViSSSte).

"lo anterior, con apoyo en el artículo 78, párrafo último, de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado y 
porque orienta en ese sentido la conclusión alcanzada por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia reprodu-
cida, al indicar que debe atenderse al régimen constitucional y legal que rige 
el vínculo laboral del cual deriva y, como una consecuencia directa, la diversa 
relación jurídica que se entable entre el trabajador y esa entidad de seguridad 
social. 

"al efecto, se toma en cuenta que las prestaciones de esa naturaleza 
tienen su origen en la existencia del vínculo laboral que se da entre el trabaja-
dor y la dependencia o entidad de la administración pública, federal o estatal.

"de ahí que, para determinar qué órgano jurisdiccional es el competen-
te para conocer de los juicios en los que se demanden las referidas prestacio-
nes debe observarse la naturaleza de la pensión y el régimen constitucional y 
legal que regula la respectiva relación jurídica laboral, en virtud de que la rela-
ción derivada o accesoria debe regirse por el régimen constitucional y legal 
que norma a la relación jurídica principal.

"en esa medida, si un trabajador que presta sus servicios para alguno 
de los poderes de la unión, o de las entidades federativas, demanda al insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, así como 
de los organismos relacionados con el mismo, como son el Fondo de la Vi-
vienda del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado (FoViSSSte) y al Fondo Nacional de pensiones de los trabajadores al 
Servicio del estado (peNSioNiSSSte), la declaración de beneficiario y pago 
de las aportaciones realizadas a la subcuenta de vivienda, debe estimarse 
que al encontrarse regulada la respectiva relación laboral por el artículo 123, 
apartado B, de la Constitución General de la república o bien, por la correspon-
diente ley burocrática local, en términos del diverso 116, fracción Vi, de la propia 
Norma Fundamental, la competencia para conocer de tal juicio corresponde 
al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje.

"No se soslaya, que la jurisprudencia 2a./J. 100/2006, emitida por la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, determinó que las 
Juntas Federales de Conciliación y arbitraje son las competentes para conocer 
del juicio en que se demanda a una administradora de fondos para el retiro 



1707CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

(Afore), la entrega del saldo de la cuenta individual de un trabajador; sin em-
bargo, los supuestos analizados en ese criterio tienen como punto de partida 
nexos de trabajo que se rigieron por el artículo 123, apartado A, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es decir, no se analizó dicha 
prestación a la luz de los de trabajadores al servicio del Estado."

IV. El Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito, al resolver el conflicto competencial número 39/2013, suscitado entre 
la Sexta Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, la Junta Especial 
Número Uno de la Federal de Conciliación y Arbitraje y la Décima Primera 
Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa, en sesión de trece de febrero de dos mil catorce, en lo que aquí inte-
resa, consideró:

"SEGUNDO.—El análisis de las constancias que integran el expediente 
laboral conduce a determinar que la competencia para conocer y resolver 
sobre la demanda laboral presentada por ********** le corresponde a la 
Sexta Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, como a continua-
ción se verá:

"Del escrito inicial de demanda se advierte que la actora, ********** 
reclamó de ‘PENSIONISSSTE’ y del Fondo de la Vivienda del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado ‘FOVISSSTE’, el pago 
de los recursos correspondientes a su subcuenta de vivienda, por la canti-
dad de $**********, más los intereses y/o rendimientos que se hayan gene-
rado (fojas 3 a 7 del expediente principal).

"Es conveniente destacar que del hecho uno su demanda, se infiere 
que la actora trabajó en la Secretaría de Educación Pública y que derivado 
de esa relación laboral, el dieciséis de junio de dos mil, le fue otorgada una 
pensión por jubilación. Al respecto, se transcribe la demanda laboral en su 
parte conducente:

"‘1. Tal como lo acreditó con la correspondiente constancia de concesión 
de pensión otorgada a mi favor por parte del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado, con fecha 16 de junio de 2000, 
me fue otorgada mi correspondiente pensión jubilatoria, asignándoseme al 
respecto el número de pensionada ********** dado el caso que coticé para 
dicho instituto ********** años, ********** meses, ********** días, 
como empleada activa de la administración pública, en el Estado de 
**********, tomando en cuenta que en el Distrito Federal es «donde la 
Secretaría de Educación Pública, tiene su principal fuente de negocios» 
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y bajo protesta de decir verdad manifiesto, que mi última clínica de seguridad 
social fue en el Municipio de ********** en el Estado de **********, en el 
entendido que durante la vigencia de mi relación laboral ocupé diferentes 
cargos administrativos, por lo que una vez cubiertos los diferentes requisi-
tos para gozar una pensión decorosa atento a mi temporalidad laboral y años 
de servicio, la misma me fue otorgada tal y como lo he indicado en el presente 
punto. …’ (fojas 7 a 8)

"Así, dado que la actora fue trabajadora de una dependencia del Poder 
Ejecutivo Federal denominada Secretaría de Educación Pública, entonces, 
dicha relación de trabajo se rigió por lo establecido en el apartado B 
del artículo 123 de la Constitución General de la República, el cual se trans-
cribe en su parte conducente: (lo reproduce)

"De la norma constitucional transcrita se obtiene como un aspecto re-
levante de la seguridad social de los trabajadores que prestan servicios al 
Estado, que éstos cuenten con una vivienda, por ello, se contempló la crea-
ción de un fondo nacional de vivienda, para constituir depósitos en favor de 
los trabajadores y así establecer un sistema de financiamiento que permita 
otorgar crédito barato y suficiente para la adquisición de habitaciones.

"En relación con lo anterior, debe destacarse que la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado es la norma se-
cundaria que desarrolla el fondo de la vivienda y define el sistema de finan-
ciamiento respectivo.

"En efecto, los artículos 5, 167, 191, fracción III y 192 de dicho orde-
namiento, establecen:

"‘Artículo 5. La administración de los seguros, prestaciones y servicios 
establecidos en el presente ordenamiento, así como la del fondo de la vivienda, 
del PENSIONISSSTE, de sus delegaciones y de sus demás órganos descon-
centrados, estarán a cargo del organismo descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, con domicilio en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, que tiene como objeto contribuir al bienestar de los trabaja-
dores, pensionados y familiares derechohabientes, en los términos, condiciones 
y modalidades previstos en esta ley.’

"‘Artículo 167. El instituto administrará el fondo de la vivienda que se in-
tegre con las aportaciones que las dependencias y entidades realicen a favor 
de los trabajadores. … El fondo de la vivienda tiene por objeto establecer y 
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operar un sistema de financiamiento que permita a los trabajadores obtener 
crédito barato y suficiente, mediante préstamos con garantía hipotecaria en 
los casos que expresamente determine la comisión ejecutiva del fondo de la 
vivienda. Estos préstamos se harán por una sola vez. …’.

"‘Artículo 191. Son obligaciones de las dependencias y entidades: … II. 
Efectuar las aportaciones al Fondo de la Vivienda y hacer los descuentos a 
sus trabajadores en su salario. …’.

"‘Artículo 192. Los recursos de la subcuenta del fondo de la vivienda que 
no hubiesen sido aplicados para otorgar créditos a favor de los trabajadores de 
acuerdo a lo dispuesto en esta sección, serán transferidos al PENSIONISSSTE, 
las administradoras o aseguradoras para la contratación de la pensión corres-
pondiente o su entrega en una sola exhibición, según proceda, en los términos 
de lo dispuesto por esta ley.

"‘A efecto de lo anterior, el instituto deberá transferir los recursos de la 
subcuenta del fondo de la vivienda al PENSIONISSSTE, las administradoras o 
aseguradoras a más tardar el segundo día hábil siguiente a que le sean 
requeridos.’

"De los artículos transcritos se advierte que el fondo de la vivienda tiene 
por objeto establecer y operar un sistema de financiamiento que permita a los 
trabajadores obtener crédito barato y suficiente, mediante préstamos con ga-
rantía hipotecaria y que es el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado es el organismo descentralizado encargado de ad-
ministrar ese fondo.

"Además, en caso de que los recursos de la subcuenta de vivienda no 
hayan sido aplicados en la obtención de un crédito, éstos serán transferidos 
al PENSIONISSSTE, las administradoras o aseguradoras para la contratación 
de la pensión correspondiente o su entrega en una sola exhibición, según 
proceda.

"En ese orden de ideas, de conformidad con los preceptos que han 
quedado transcritos, se puede afirmar que la administración de los recursos 
de la subcuenta de vivienda a cargo del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado, a través del fondo de la vivienda; tiene 
fundamento en la norma constitucional que garantiza el derecho de seguri-
dad social de los trabajadores al servicio del Estado de obtener habitaciones 
baratas, cómodas e higiénicas de acuerdo con el sistema de financiamiento 
desarrollado en la ley, lo que permite concluir que las controversias que se 
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susciten con motivo de la devolución de los recursos correspondientes al fondo 
de vivienda de los trabajadores son de naturaleza eminentemente laboral.

"al respecto, es aplicable en su parte conducente, la jurisprudencia 
2a./J. 59/2011 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXiii, mayo de 2011, materia común, página 348, con el rubro y texto 
siguientes:

"‘FoViSSSte. eS CompeteNte uN JueZ de diStrito eN materia 
de traBaJo para CoNoCer de la ordeN del iSSSte de iNCremeN-
tar loS deSCueNtoS por CoNCepto de paGo del CrÉdito de ViVieNda 
del 30% al 50% del Salario de loS traBaJadoreS eN aCtiVo.—Si bien 
es cierto que la naturaleza jurídica del instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los trabajadores del estado es administrativa, porque tiene el ca-
rácter de organismo descentralizado perteneciente a la administración pública 
federal y, por ello, sus resoluciones o acuerdos constituyen actos formalmen-
te administrativos, también lo es que cuando en ejercicio de sus atribuciones 
ordena a las dependencias o entidades incrementar los descuentos por con-
cepto de pago del crédito de vivienda del 30% al 50% del salario de los traba-
jadores en activo afecta aspectos de la seguridad social inmersos en el campo 
del derecho de trabajo. en esa virtud, debe privilegiarse el contenido material del 
acto reclamado para definir la competencia de los Juzgados de distrito, porque 
así se persigue que sea el órgano jurisdiccional de amparo más afín a la ma-
teria el que conozca y resuelva la demanda de garantías en que se impugne 
la orden indicada y, en esa medida, se procura proteger la garantía social 
aparentemente violada. en consecuencia, la competencia por materia para 
conocer del juicio de garantías promovido contra ese acto se surte a favor de un 
Juzgado de distrito en materia de trabajo donde exista esa competencia es-
pecial; sin perjuicio de que los órganos jurisdiccionales con competencia mixta 
conozcan de dichos juicios cuando no exista competencia especializada.’

"en ese tenor, si la pretensión de la actora es la devolución de las apor-
taciones que realizó al fondo de vivienda mientras fue trabajadora de la admi-
nistración pública federal, entonces, la autoridad que debe conocer del presente 
asunto es la Sexta Sala del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje.

"Finalmente, debe destacarse que, contrario a lo señalado por la Sexta 
Sala del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje en el proveído de seis de 
agosto de dos mil trece (fojas 40 a 42), en el caso no se advierte que la actora 
haya reclamado un aumento de la pensión por jubilación que le fue otorgada; 
por lo que, al no reclamarse esa prestación, no se actualiza la competencia de 
la autoridad administrativa. …"
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V. El Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito, al resolver el conflicto competencial de trabajo número CCT. 43/2013, 
suscitado entre la Junta Especial Número Uno de la Federal de Conciliación 
y Arbitraje en el Distrito Federal, la Novena Sala Regional Metropolitana del Tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y la Sexta Sala del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje, en sesión de veinte de febrero de dos mil 
catorce, consideró en lo que aquí interesa, lo que sigue:

"De lo expuesto, se colige que la acción principal intentada por la ac-
cionante es la devolución de los fondos de vivienda, que se hicieron dentro de 
su subcuenta FOVISSSTE; luego, es evidente que se trata de un trabajador 
afiliado al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.

"En ese orden de ideas, se debe tomar en consideración lo establecido 
por el artículo 116 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, que en 
relación con la operación de cuentas de trabajadores afiliados al ISSSTE, su-
puesto en el que se ubica el asunto que nos ocupa, el que dispone:

"‘… La operación de las cuentas individuales de los trabajadores afi-
liados al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado se realizará de conformidad con lo dispuesto por la ley de este insti-
tuto, manteniéndose las obligaciones a cargo de los participantes en los sis-
temas de ahorro para el retiro regulados por dicha ley. …’

"Asimismo, debe atenderse a lo establecido por los artículos 1, 6, 78, 103, 
105 y 192 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado en vigor, que establecen:

"‘Artículo 1. La presente ley es de orden público, de interés social y de 
observancia en toda la República, y se aplicará a las dependencias, entidades, 
trabajadores al servicio civil, pensionados y familiares derechohabientes, de:

"‘I. La presidencia de la República, las dependencias y entidades de la 
administración pública federal, incluyendo al propio instituto. …’

"Del artículo transcrito se advierte que la Ley del ISSSTE, es de orden 
público, de interés social y de observancia en toda la República, que tendrá 
aplicación, entre otros ámbitos, en las dependencias, entidades, trabajadores 
del servicio civil, pensionados y familiares derechohabientes, entre otros, en 
las dependencias de la administración pública federal.

"‘Artículo 6. Para los efectos de esta ley, se entenderá por:



1712 MAYo 2016

"‘i. administradora, las administradoras de fondos para el retiro.

"‘…

"‘XX. peNSioNiSSSte, el Fondo Nacional de pensiones de los trabaja-
dores al Servicio del estado, órgano desconcentrado del instituto creado en 
los términos de esta ley.

"‘…

"‘XXVii. Subcuenta, cualquiera de las subcuentas de retiro, cesantía en 
edad avanzada y vejez, del fondo de la vivienda, de ahorro solidario, de aporta-
ciones complementarias de retiro, de aportaciones voluntarias y de ahorro a 
largo plazo que integran la cuenta individual. …’

"el artículo anterior dispone que, por administradora, debe entenderse 
las administradoras del fondo para el retiro; que, por peNSioNiSSSte debe 
entenderse el Fondo Nacional de pensiones de los trabajadores al Servicio 
del estado, órgano desconcentrado del iSSSte, creado en los términos de la 
ley que se analiza; y que, por subcuenta se entiende cualquier subcuenta de 
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, del fondo de la vivienda, entre otras.

"‘artículo 78. los beneficiarios legales del trabajador titular de una cuenta 
individual del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez serán los 
familiares derechohabientes que establece la sección de pensión por causa 
de muerte del seguro de invalidez y vida.

"‘en caso de fallecimiento del trabajador, si los beneficiarios a que se 
refiere el párrafo anterior, ya no tienen derecho a pensión por el seguro de in-
validez y vida, el peNSioNiSSSte o la administradora respectiva entregarán 
el saldo de la cuenta individual en partes iguales a los beneficiarios legales 
que haya registrado el trabajador en el instituto.

"‘el trabajador, deberá designar beneficiarios sustitutos de los indicados 
en el párrafo anterior, única y exclusivamente para el caso de que faltaren los be-
neficiarios legales. el trabajador podrá en cualquier tiempo cambiar esta últi-
ma designación. dicha designación deberá realizarla en el peNSioNiSSSte 
o en la administradora que le opere su cuenta individual.

"‘a falta de los beneficiarios legales y sustitutos, dicha entrega se hará 
en el orden de prelación previsto en el artículo 501 de la ley Federal del trabajo. 
Cualquier conflicto deberá ser resuelto ante el tribunal Federal de Conciliación 
y arbitraje.’ (lo subrayado es de este tribunal)
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"Precepto que establece quiénes son los beneficiarios legales del tra-
bajador titular de una cuenta individual, así como los diversos supuestos en 
los que el PENSIONISSSTE, o la administradora respectiva deben entregar los 
fondos de las subcuentas a los beneficiarios y también determina que cual-
quier conflicto deberá ser resuelto ante el Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje.

"‘Artículo 103. Se crea el Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajado-
res al Servicio del Estado, denominado PENSIONISSSTE, el cual será un órga-
no público desconcentrado del instituto dotado de facultades ejecutivas, con 
competencia funcional propia en los términos de la presente ley.’

"El anterior precepto establece la creación del PENSIONISSSTE, como 
un organismo público desconcentrado del instituto, dotado de facultades eje-
cutivas y que tendrá la competencia funcional en términos de lo que la ley 
establece.

"‘Artículo 105. El PENSIONISSSTE tendrá las facultades siguientes:

"‘…

"‘VI. Cobrar comisiones a las cuentas individuales de los trabajado-
res, con excepción de la subcuenta del fondo de la vivienda. Estas comisiones 
estarán destinadas a cubrir los gastos de administración y operación del 
PENSIONISSSTE que sean inherentes a sus funciones. …’

"Artículo que establece algunas facultades del PENSIONISSSTE, entre 
ellas cobrar comisiones a las cuentas individuales de los trabajadores, con 
excep ción de la subcuenta del fondo de la vivienda, que las comisiones que 
cobre estarán destinadas a cubrir los gastos de administración y operación 
del PENSIONISSSTE que sean inherentes a sus funciones.

"‘Artículo 192. Los recursos de la subcuenta del fondo de la vivienda que 
no hubiesen sido aplicados para otorgar créditos a favor de los trabajadores de 
acuerdo a lo dispuesto en esta sección, serán transferidos al PENSIONISSSTE, 
las administradoras o aseguradoras para la contratación de la pensión corres-
pondiente o su entrega en una sola exhibición, según proceda, en los térmi-
nos de lo dispuesto por esta ley.

"‘A efecto de lo anterior, el instituto deberá transferir los recursos de la 
subcuenta del fondo de la vivienda al PENSIONISSSTE, las administradoras 
o aseguradoras a más tardar el segundo día hábil siguiente a que le sean 
requeridos.’
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"el anterior precepto determina que los recursos de la subcuenta del 
fondo de la vivienda que no hubiesen sido aplicados para otorgar créditos a 
favor de los trabajadores, serán transferidos al peNSioNiSSSte, las adminis-
tradoras o aseguradoras para la contratación de la pensión correspondiente 
o su entrega en una sola exhibición, según proceda, de acuerdo con lo dispues-
to en la propia ley y que el instituto de la vivienda, deberá transferir los recursos 
de la subcuenta del fondo de la vivienda al peNSioNiSSSte, a las administra-
doras o aseguradoras a más tardar al segundo día hábil siguiente a la que le 
sean requeridos.

"en la especie, la accionante demandó al peNSioNiSSSte, administra-
dora de fondos para el retiro, así como al fondo de la vivienda (FoViSSSte), 
ambos del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, la devolución de los fondos de vivienda, que afirma le corresponden 
por $********** (********** pesos **********/100 m.N.), más los intereses 
o rendimientos que se hayan generado y se generen correspondientes al pri-
mero de julio de mil novecientos noventa y siete hasta que se dé cumplimiento 
al laudo y en los hechos manifestó que se desempeñó como empleada de la 
administración pública en el estado de **********, que laboró para la Secre-
taría de educación pública (Sep) y además exhibió copia simple de la con-
cesión de pensión jubilatoria que le fue otorgada el dieciséis de enero de dos 
mil diez.

"ahora bien, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 78 de la ley del 
citado instituto de seguridad social, se arriba a la conclusión de que es com-
petente para conocer de la demanda presentada por la actora **********, la 
Sexta Sala del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, toda vez que la úl-
tima parte del precepto en comento señala que: ‘… cualquier conflicto deberá 
ser resuelto ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje.’

"ello se estima así, pues si el citado artículo (78) se refiere a los benefi-
ciarios del trabajador titular de una cuenta individual que hubiera fallecido y, 
como ya se señaló, una de las subcuentas que componen la citada cuenta 
individual es el fondo de vivienda, es dable establecer que la autoridad del tra-
bajo que debe conocer de dicho asunto, por analogía, es el tribunal Federal 
de Conciliación y arbitraje; habida cuenta que si la ley no distingue en cuanto 
a cuáles son las facultades del citado tribunal para conocer de las controver-
sias que se susciten respecto a una prestación como la reclamada en la deman-
da inicial (devolución de los fondos de vivienda), corresponde precisamente a 
dicha autoridad ese conocimiento.

"de ahí que si el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje es compe-
tente para resolver las contiendas que surjan respecto a la cuenta individual del 
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seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, es evidente que la misma 
facultad le corresponde para resolver sobre la subcuenta del fondo de la 
vivienda.

"No obstante que el citado artículo 78 de la ley del citado instituto, se 
encuentre en el capítulo VI, denominado ‘Seguro de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez’ y que se refiera a los beneficiarios del trabajador titular de 
una cuenta individual que hubiera fallecido y que establezca quiénes tendrán 
derecho a recibir las prestaciones que le hayan correspondido al citado tra-
bajador, dado que como se expuso anteriormente, dentro de las subcuentas 
que integran la cuenta individual del asegurado se encuentra el fondo de la 
vivienda.

"Asimismo, debe tomarse en cuenta el diverso artículo 192 antes trans-
crito, el que determina que el saldo de los fondos de vivienda cuando no hu-
biesen sido aplicados a créditos a favor de los trabajadores, serán transferidos 
al PENSIONISSSTE, a las administradoras o aseguradoras para la contrata-
ción de la pensión correspondiente o a su entrega en una sola exhibición, según 
proceda en los términos que dispone la propia ley.

"En el caso, se comparte la tesis sustentada por el Sexto Tribunal Cole-
giado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, pendiente de publicar, cuyo 
rubro es:

"‘COMPETENCIA. EL CONOCIMIENTO DE LA DEMANDA INSTAURADA 
POR UN JUBILADO EN CONTRA DEL FONDO DE LA VIVIENDA Y DE AFORE 
PENSIONISSSTE, ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA EL RETIRO, AMBOS 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA-
JADORES DEL ESTADO CORRESPONDE, POR AFINIDAD, AL TRIBUNAL FE-
DERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE.—De conformidad con el artículo 
116 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, la operación de las 
cuentas individuales de los trabajadores afiliados al Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado se realizará de conformidad 
con lo dispuesto por la ley de este instituto, manteniéndose las obligaciones 
a cargo de los participantes en los sistemas de ahorro para el retiro regulados 
por dicha ley. En esa virtud, cuando un trabajador jubilado afiliado a dicho ins-
tituto demanda la devolución de los fondos de vivienda, que se hicieron dentro 
de su subcuenta FOVISSSTE, de su cuenta individual, debe observarse lo dis-
puesto en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, y toda vez que dicha ley es de orden público, de interés social 
y de observancia en toda la República y que se aplicará a las dependencias, 
entidades, trabajadores al servicio civil, pensionados y familiares, derecho-
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habientes, que hayan laborado entre otras instituciones en las dependencias 
y entidades de la administración pública federal, incluyendo al propio institu-
to, y que de la interpretación de sus artículos 6, 78 y 196, se desprende que 
define a las administradoras, las administradoras del fondo para el retiro, entre 
ellas al PENSIONISSSTE, y subcuenta del fondo de la vivienda; asimismo, se es-
tablecen los diversos supuestos en los que el PENSIONISSSTE, o la admi-
nistradora respectiva deben entregar los fondos de las subcuentas a los 
beneficiarios y determina que cualquier conflicto deberá ser resuelto ante el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje; y, que los recursos de la subcuen-
ta del fondo de la vivienda que no hubiesen sido aplicados para otorgar cré-
ditos a favor de los trabajadores, serán transferidos al PENSIONISSSTE, las 
administradoras o aseguradoras para la contratación de la pensión corres-
pondiente o su entrega en una sola exhibición, según proceda, de acuerdo 
con lo dispuesto en la propia ley y que el instituto de la vivienda, deberá trans-
ferir los recursos de la subcuenta del fondo de la vivienda al PENSIONISSSTE, 
a las administradoras o aseguradoras a más tardar al segundo día hábil siguien-
te a la que le sean requeridos, es por lo que se concluye que quien es competente 
para conocer de la demanda en comento, es el Tribunal Federal de Concilia-
ción y Arbitraje.’."

VI. El Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito, al resolver el conflicto competencial número 39/2013 (560/2013), 
suscitado entre la Junta Especial Número Uno de la Federal de Conciliación 
y Arbitraje, la Sexta Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y la 
Primera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, consideró en lo que aquí interesa, lo que sigue:

"De los antecedentes narrados, se advierte que la acción principal in-
tentada por la parte actora es la devolución de los fondos de vivienda, que se 
hicieron dentro de la subcuenta FOVISSSTE, de su cuenta individual; por tanto 
queda evidenciado que se trata de una trabajadora afiliada al Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

"Al respecto, la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, en relación 
con la operación de cuentas de trabajadores afiliados al ISSSTE, supuesto en 
el que se ubica el asunto que nos ocupa, en su artículo 116 dispone:

"‘… La operación de las cuentas individuales de los trabajadores afiliados 
al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
se realizarán de conformidad con lo dispuesto por la ley de este instituto, 
manteniéndose las obligaciones a cargo de los participantes en los sistemas 
de ahorro para el retiro regulados por dicha ley. …’
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"Por su parte el numeral 1 de la Ley del Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado, dispone en la parte que 
interesa:

"‘Artículo 1. La presente ley es de orden público, de interés social y de 
observancia en toda la República, y se aplicará a las dependencias, enti-
dades, trabajadores al servicio civil, pensionados y familiares derechohabien-
tes, de:

"‘I. La presidencia de la República, las dependencias y entidades de la 
administración pública federal, incluyendo al propio instituto. …’

"De lo transcrito se advierte que la Ley del ISSSTE, es de orden público, de 
interés social y de observancia en toda la República, que tendrá aplicación, 
entre otros ámbitos, en las dependencias, entidades, trabajadores del servicio 
civil, pensionados y familiares derechohabientes, de entre otros, en las de-
pendencias de la administración pública federal.

"Así, se debe tener presente el contenido del precepto legal 6 de la 
normativa legal en estudio, que dice:

"‘Artículo 6. Para los efectos de esta ley, se entenderá por:

"‘I. Administradora, las administradoras de fondos para el retiro.

"‘…

"‘XX. PENSIONISSSTE, el Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajado-
res al Servicio del Estado, órgano desconcentrado del instituto creado en los 
términos de esta ley.

"‘…

"‘XXVII. Subcuenta, cualquiera de las subcuentas de retiro, cesantía en 
edad avanzada y vejez, del fondo de la vivienda, de ahorro solidario, de apor-
taciones complementarias de retiro, de aportaciones voluntarias y de ahorro 
a largo plazo que integran la cuenta individual. …’

"El artículo citado determina que se entiende por administradora, las 
administradoras del fondo para el retiro, entre ellas al PENSIONISSSTE, que 
es el Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
órgano desconcentrado del ISSSTE, creado en los términos de la ley que se 
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analiza; que, por subcuenta se entiende cualquiera de ellas como son de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez del fondo de la vivienda.

"De igual manera, se debe tener presente el contenido del numeral 78, 
que dice:

"‘Artículo 78. Los beneficiarios legales del trabajador titular de una 
cuenta individual del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez 
serán los familiares derechohabientes que establece la sección de pensión 
por causa de muerte del seguro de invalidez y vida.

"‘…

"‘A falta de los beneficiarios legales y sustitutos, dicha entrega se hará 
en el orden de prelación previsto en el artículo 501 de la Ley Federal del Tra-
bajo. Cualquier conflicto deberá ser resuelto ante el Tribunal Federal de Con-
ciliación y Arbitraje.’

"El precepto transcrito determina quiénes son los beneficiarios legales 
del trabajador titular de una cuenta individual, así como los diversos supuestos 
en los que el PENSIONISSSTE, o la administradora respectiva deben entregar 
los fondos de las subcuentas a los beneficiarios y determina que cualquier 
conflicto deberá ser resuelto ante el Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje.

"‘Artículo 103. Se crea el Fondo Nacional de Pensiones de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado, denominado PENSIONISSSTE, el cual será un 
órgano público desconcentrado del instituto dotado de facultades ejecutivas, 
con competencia funcional propia en los términos de la presente ley.’

"El artículo citado determina la creación del PENSIONISSSTE, estable-
ciendo que es un organismo público desconcentrado del instituto, dotado de 
facultades ejecutivas y que tendrá la competencia funcional en términos de lo 
que la ley establece.

"‘Artículo 105. El PENSIONISSSTE tendrá las facultades siguientes:

"‘…

"‘VI. Cobrar comisiones a las cuentas individuales de los trabajadores, 
con excepción de la subcuenta del fondo de la vivienda. Estas comisiones 
estarán destinadas a cubrir los gastos de administración y operación del 
PENSIONISSSTE que sean inherentes a sus funciones. …’



1719CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"El artículo citado establece algunas facultades del PENSIONISSSTE, 
entre ellas, cobrar comisiones a las cuentas individuales de los trabajado-
res, con excepción de la subcuenta del fondo de la vivienda, que las comisiones 
que cobre estarán destinadas a cubrir los gastos de administración y opera-
ción del PENSIONISSSTE, que sean inherentes a sus funciones; y finalmente 
para los efectos que aquí interesan se transcribe el artículo 192 de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado:

"‘Artículo 192. Los recursos de la subcuenta del fondo de la vivienda que 
no hubiesen sido aplicados para otorgar créditos a favor de los trabajadores de 
acuerdo a lo dispuesto en esta sección, serán transferidos al PENSIONISSSTE, 
las administradoras o aseguradoras para la contratación de la pensión corres-
pondiente o su entrega en una sola exhibición, según proceda, en los térmi-
nos de lo dispuesto por esta ley.

"‘A efecto de lo anterior, el instituto deberá transferir los recursos de la 
subcuenta del fondo de la vivienda al PENSIONISSSTE, las administradoras 
o aseguradoras a más tardar el segundo día hábil siguiente a que le sean 
requeridos.’

"El artículo citado establece que los recursos de la subcuenta del fondo 
de la vivienda que no hubiesen sido aplicados para otorgar créditos a favor de 
los trabajadores, serán transferidos al PENSIONISSSTE, las administradoras 
o aseguradoras para la contratación de la pensión correspondiente o su entre-
ga en una sola exhibición, según proceda, de acuerdo con lo dispuesto en la 
propia ley y que el instituto de la vivienda, deberá transferir los recursos de 
la subcuenta del fondo de la vivienda al PENSIONISSSTE, a las administrado-
ras o aseguradoras a más tardar al segundo día hábil siguiente a la que le 
sean requeridos.

"Tomando en consideración que la accionante demandó al PENSIONISSSTE, 
administradora de fondos para el retiro, así como del Fondo de la Vivienda 
para los Trabajadores del Estado (FOVISSSTE), la devolución de los fondos de 
vivienda, que afirma le corresponden por $********** (**********/100 M.N.), 
más los intereses o rendimientos que se hayan generado y se generen corres-
pondientes al primero de julio de mil novecientos noventa y siete hasta que se 
cumpla el laudo y en los hechos manifestó que se desempeñó como empleada 
activa de la administración pública, en el Estado de **********, dependen-
cia que se infiere tiene vinculación con la Secretaría de Educación Pública, toda 
vez que la trabajadora mencionó que la secretaría mencionada tiene su prin-
cipal fuente de negocios en esta Ciudad de México, Distrito Federal, presentó 
la demanda correspondiente en la Junta Federal.
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"De lo expuesto, como ya se dijo, la Ley del ISSSTE, es de orden público, 
de interés social y de observancia en toda la República y que se aplicará a 
las dependencias, entidades, trabajadores al servicio civil, pensionados y fa-
miliares, derechohabientes, que hayan laborado entre otras instituciones en 
las dependencias y entidades de la administración pública federal, incluyendo 
al propio instituto y como con la presentación de la demanda el actor exhibió 
copia simple de la concesión de pensión que le fue otorgada el dieciséis de 
diciembre de dos mil nueve, debe concluirse, que en términos del artículo 78 
del ordenamiento que se analiza, quien es competente para conocer del juicio 
laboral, es el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, ya que este precepto 
textualmente dice: ‘… cualquier conflicto deberá ser resuelto ante el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje.’

"No es obstáculo de lo anterior, que el artículo citado en último término, 
se encuentre inserto en el capítulo VI, denominado seguro de retiro, cesantía 
en edad avanzada y vejez y que dicho precepto se refiera a los beneficiarios 
del trabajador titular de una cuenta individual, para los casos de fallecimiento 
y determine quiénes tendrán derecho a recibir las prestaciones que le hayan 
correspondido a un trabajador fallecido, para que le resulte facultad al Tribu-
nal Federal de Conciliación y Arbitraje para conocer de un caso como el que 
se analiza, consistente en que el trabajador titular con motivo de la jubilación 
reclama la devolución de los fondos de vivienda, pues no debe perderse de 
vista, lo dispuesto en el artículo 1 de la ley en análisis y que el artículo 6 del 
propio ordenamiento que establece que se debe entender por cada uno de los 
conceptos que ahí enumera, en la fracción XXVII, la cual quedó transcrita en 
párrafos anteriores, que se entiende por subcuenta, cualquiera de las sub-
cuentas de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez del fondo de la 
vivienda, por lo que si tiene facultad para resolver lo referente a la cuenta 
individual del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, la misma 
facultad le corresponde para resolver sobre la subcuenta del fondo de la vi-
vienda, tomando en cuenta además que el diverso artículo 192, también trans-
crito, determina que esos fondos cuando no hubiesen sido aplicados a cré ditos 
a favor de los trabajadores, serán transferidos al PENSIONISSSTE, a las admi-
nistradoras o aseguradoras para la contratación de la pensión correspondien-
te o a su entrega en una sola exhibición, según proceda en los términos que 
dispone la propia ley.

"Aunado a lo anterior, debe dejarse establecido que si la ley no distin-
gue en cuanto a cuáles son las facultades del Tribunal Federal de Conciliación 
y Arbitraje para conocer de prestaciones, como las intentadas en la demanda 
inicial, esto es, la devolución de los fondos de vivienda, corresponde precisa-
mente a éste ese conocimiento. …"
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VII. El Séptimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Pri-
mer Circuito, al resolver el conflicto competencial CCT. 55/2014-821/2014, 
suscitado entre la Tercera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, la Segunda Sala del Tribunal Federal de Con-
ciliación y Arbitraje y la Junta Especial Número Uno de la Federal de Conci-
liación y Arbitraje, estimó que la competencia para conocer del conflicto 
laboral de que se trata se surte a favor del Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje y, en lo que aquí interesa, tomando en cuenta los artículos 1, 6, frac-
ciones I, XX y XXVII, 78, 103, 105 y 192 de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, estableció:

"Tomando en consideración que la accionante demandó de Afore 
PENSIONISSSTE administradora de fondos para el retiro y del Fondo de Vi-
vienda para los Trabajadores del Estado (FOVISSSTE) como acción principal, 
la devolución de la cantidad de $********** (********** pesos **********/100 
M.N.) más intereses, por el periodo del primero de julio de mil novecientos 
noventa y siete, correspondiente a las aportaciones del FOVISSSTE, dentro 
del sistema de ahorro para el retiro (SAR), únicamente por lo que hace a las 
prestaciones del FOVISSSTE; y que en los hechos manifestó, que fue emplea-
da de la administración pública en el Estado de **********.

"De lo expuesto, como ya se dijo, la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, es de orden público, de 
interés social y de observancia en toda la República y que se aplicará a las 
dependen cias, entidades, trabajadores al servicio civil, pensionados y fami-
liares, derechohabientes, que hayan laborado entre otras instituciones en las 
dependencias y entidades de la administración pública federal, incluyendo al 
propio instituto y como con la presentación de la demanda la actor exhibió 
el otorgamiento de pensión por parte del ISSSTE, debe concluirse, que en tér-
minos del artículo 78 del ordenamiento antes transcrito, quien es competente 
para conocer del juicio laboral es el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitra-
je, ya que este precepto textualmente dice: ‘… cualquier conflicto deberá ser 
resuelto ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje.’

"Además, no debe perderse de vista lo dispuesto en el artículo 1 de la 
ley en análisis y que el artículo 6 del propio ordenamiento, que establece qué 
se debe entender por cada uno de los conceptos que ahí enumera, en la frac-
ción XXVII, la cual quedó transcrita en párrafos anteriores, que se entiende 
por subcuenta, cualquiera de las subcuentas de retiro, cesantía en edad avan-
zada y vejez, del fondo de la vivienda, por lo que sí tiene facultad para resolver 
lo referente a la cuenta individual del seguro de retiro, cesantía en edad avanza-
da y vejez, la misma facultad le corresponde para resolver sobre la subcuenta 
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del fondo de la vivienda, tomando en cuenta además, que el diverso artículo 192, 
también ya transcrito determina que esos fondos cuando no hubiesen sido apli-
cados a créditos a favor de trabajadores, serán transferidos al peNSioNiSSSte, 
a las administradoras o aseguradoras para la contratación de la correspondiente 
o a su entrega en una sola exhibición, según proceda en los términos que 
dispone la propia ley.

"adicionalmente a lo anterior, debe dejarse establecido que si la ley no 
distingue en cuanto a cuáles son las facultades del tribunal Federal de Con-
ciliación y arbitraje para conocer de prestaciones, como las intentadas en la 
demanda inicial, esto es, la devolución de los fondos de vivienda, corresponde 
precisamente a éste ese conocimiento.

"es aplicable al caso la tesis i.7o.t.6 l (10a.), emitida por este tribunal 
Colegiado, publicada en la página 1271 de la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, libro 1, tomo ii, diciembre de 2013, décima Época, que a la letra 
dice: ‘triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe eS Compe-
teNte para CoNoCer de loS JuiCioS eN Que Se reClameN preSta-
CioNeS de peNSioNiSSSte Y FoViSSSte. de conformidad con los artículos 
1, 6, fracciones i, XXX y XXVii, 78, 103, 105 y 192 de la ley del instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, los cuales dispo-
nen, que ésta es de orden público, de interés social y de observancia en toda 
la república y que es aplicable a las dependencias, entidades, trabajadores 
del servicio civil, pensionados, familiares y derechohabientes que hayan la-
borado en las dependencias y entidades de la administración pública federal, 
incluyendo al propio instituto; que se entenderá por administradora, las de 
fondos para el retiro, por subcuenta, cualquiera de las que la propia ley mencio-
na, entre ellas la del fondo de la vivienda; que se creó el Fondo Nacional de pen-
siones de los trabajadores al Servicio del estado, denominado peNSioNiSSSte, 
el cual es un órgano desconcentrado del propio instituto; que los recursos de la 
subcuenta del fondo de la vivienda que no hubiesen sido aplicados para otorgar 
créditos a favor de los trabajadores, serán transferidos al peNSioNiSSSte, 
las administradoras o aseguradoras para la contratación de la pensión corres-
pondiente o su entrega en una sola exhibición. en tales condiciones, cuando 
se demande por un trabajador, aun cuando éste se encuentre jubilado que 
labore o haya laborado en alguna dependencia de la administración pública 
federal, incluyendo al propio instituto, los fondos de la vivienda, debe ser 
competente el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, por disponerlo así 
el artículo 78 del ordenamiento invocado, sin que sea obstáculo a lo anterior 
que dicho precepto se encuentre inserto en el capítulo Vi, denominado seguro 
de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez y que éste se refiera a los benefi-
ciarios de un trabajador titular de una cuenta individual para los casos de 
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fallecimiento de éste, pues no debe perderse de vista lo que determinan los 
artículos 1 y 6, fracción XXVII de la ley en comento, que disponen que la 
misma es aplicable, entre otras en las entidades de la administración pública 
federal y que se entiende por subcuenta, cualquiera de las correspondientes 
a retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, así como del fondo de vivienda, 
por lo que si el mencionado tribunal tiene facultad para resolver lo referente 
a la cuenta individual seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, la 
misma facultad debe corresponderle para resolver sobre la subcuenta del 
fondo de vivienda, ya que si la ley no distingue, no está permitido realizar esa 
distinción. Sin que cobre aplicación lo dispuesto por el artículo 14, fracción VI 
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ya que 
la competencia que de dicho artículo y fracción se derivan, se refiere a resolu-
ciones que se dicten en materia de pensiones civiles, que nada tiene que ver 
con el reclamo de devolución de fondos de vivienda y por ello a dicho órgano 
no le puede resultar competencia.’."

VIII. El Octavo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Pri-
mer Circuito, al resolver el conflicto competencial de trabajo 37/2013 (CCT. 
546/2013), suscitado entre la Junta Especial Número Uno de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje, la Sexta Sala del Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje; y, la Quinta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Jus-
ticia Fiscal y Administrativa, en sesión de catorce de febrero de dos mil catorce, 
en lo que aquí interesa consideró:

"Conforme a lo expuesto, queda de manifiesto que la acción principal 
intentada es la devolución de las aportaciones que conforman los fondos de 
vivienda, que hizo el actor dentro de su subcuenta FOVISSSTE, de su cuenta 
individual; de lo cual se infiere que el actor está afiliado al Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

"Resulta importante destacar que el artículo 116 de la Ley de los Siste-
mas de Ahorro para el Retiro, en relación con la operación de cuentas de 
trabajadores afiliados al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado, supuesto en el que se ubica el asunto que nos ocupa, 
dispone, entre otras cuestiones, que la operación de las cuentas individuales 
de los trabajadores afiliados al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, se realizarán de conformidad con lo dispuesto por 
la ley de este instituto, manteniéndose las obligaciones a cargo de los partici-
pantes en los sistemas de ahorro para el retiro regulados por dicha ley.

"Por su parte el numeral 1 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, dispone, en la parte que interesa, 
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que dicho ordenamiento es de orden público, de interés social y de observan-
cia en toda la república, y se aplicará a las dependencias, entidades, trabaja-
dores al servicio civil, pensionados y familiares derechohabientes de, entre 
otros, las dependencias de la administración pública federal.

"por otro lado, se debe tener presente el contenido del numeral 6 de la 
normativa legal en estudio, que dice:

"‘artículo 6. para los efectos de esta ley, se entenderá por:

"‘i. administradora, las administradoras de fondos para el retiro.

"‘…

"‘XX. peNSioNiSSSte, el Fondo Nacional de pensiones de los trabaja-
dores al Servicio del estado, órgano desconcentrado del instituto creado en 
los términos de esta ley.

"‘…

"‘XXVii. Subcuenta, cualquiera de las subcuentas de retiro, cesantía en 
edad avanzada y vejez, del fondo de la vivienda, de ahorro solidario, de aporta-
ciones complementarias de retiro, de aportaciones voluntarias y de ahorro a 
largo plazo que integran la cuenta individual. …’

"la disposición que antecede determina qué debe entenderse por ad-
ministradora, a saber administradoras del fondo para el retiro, entre ellas el 
peNSioNiSSSte, que es el Fondo Nacional de pensiones de los trabajadores 
al Servicio del estado, órgano desconcentrado del iSSSte, creado en los tér-
minos de la ley que se analiza; y, por subcuenta, cualquiera de los rubros de 
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez del fondo de la vivienda.

"precisado lo anterior, también resulta importante destacar el contenido 
de los numerales 76 y 78, que estatuyen:

"‘artículo 76. para los efectos del seguro a que se refiere este capítulo, 
es derecho de todo trabajador contar con una cuenta individual operada por 
el peNSioNiSSSte o por una administradora que elija libremente. la cuenta 
individual integrará por las subcuentas: de retiro, cesantía en edad avanzada 
y vejez, del fondo de la vivienda, de ahorro solidario, de aportaciones comple-
mentarias de retiro, de aportaciones voluntarias y de ahorro a largo plazo.’
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"El referido precepto dispone que todo trabajador contará con una cuenta 
individual operada por PENSIONISSSTE o por una administradora que elija 
libremente, y que la cuenta individual se integrará por las subcuentas de re-
tiro, cesantía en edad avanzada y vejez, del fondo de la vivienda, de ahorro 
solidario, de aportaciones complementarias de retiro, de aportaciones volun-
tarias y de ahorro a largo plazo.

"‘Artículo 78. Los beneficiarios legales del trabajador titular de una cuenta 
individual del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez serán los 
familiares derechohabientes que establece la sección de pensión por causa 
de muerte del seguro de invalidez y vida.

"‘…

"‘A falta de los beneficiarios legales y sustitutos, dicha entrega se hará 
en el orden de prelación previsto en el artículo 501 de la Ley Federal del Traba-
jo. Cualquier conflicto deberá ser resuelto ante el Tribunal Federal de Con-
ciliación y Arbitraje.’ (el resaltado es de este Tribunal Colegiado)

"Del precepto transcrito se advierte quiénes pueden ser los titulares de 
los derechos legales de la cuenta individual del trabajador, así como de los di-
versos supuestos en los que: el ‘PENSIONISSSTE’ o la administradora respec-
tiva deben entregar los fondos de las subcuentas a los beneficiarios; disposición 
que, a su vez, establece que cualquier conflicto relativo con la titularidad de 
esos derechos deberá ser resuelto ante el Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje.

"En relación con lo expuesto, también se destaca que los diversos ar-
tículos 103, 105 y 192, dicen: 

"‘Artículo 103. Se crea el Fondo Nacional de Pensiones de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado, denominado PENSIONISSSTE, el cual será un 
órgano público desconcentrado del Instituto dotado de facultades ejecutivas, 
con competencia funcional propia en los términos de la presente ley.’

"El artículo que se cita con antelación, determinó la creación del 
‘PENSIONISSSTE’, estableciendo que es un organismo público desconcen-
trado del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, dotado de facultades ejecutivas y competencia funcional propia.

"‘Artículo 105. El PENSIONISSSTE tendrá las facultades siguientes:
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"‘…

"‘Vi. Cobrar comisiones a las cuentas individuales de los trabajadores, 
con excepción de la subcuenta del fondo de la vivienda. estas comisio nes 
estarán destinadas a cubrir los gastos de administración y operación del 
peNSioNiSSSte que sean inherentes a sus funciones. …’

"del referido precepto, se advierten algunas facultades del ‘peNSioNiSSSte’; 
entre ellas, cobrar comisiones a las cuentas individuales de los trabajadores, 
con excepción de la subcuenta del fondo de la vivienda y que las comisiones 
que perciba estarán destinadas a cubrir los gastos de administración y ope-
ración del ‘peNSioNiSSSte’, propios a sus funciones.

"‘artículo 192. los recursos de la subcuenta del fondo de la vivienda que 
no hubiesen sido aplicados para otorgar créditos a favor de los trabaja dores de 
acuerdo a lo dispuesto en esta sección, serán transferidos al peNSioNiSSSte, 
las administradoras o aseguradoras para la contratación de la pensión corres-
pondiente o su entrega en una sola exhibición, según proceda, en los términos 
de lo dispuesto por esta ley.

"‘a efecto de lo anterior, el instituto deberá transferir los recursos de la 
subcuenta del fondo de la vivienda al peNSioNiSSSte, las administradoras o 
aseguradoras a más tardar el segundo día hábil siguiente a que le sean 
requeridos.’

"de acuerdo a lo reseñado, los recursos de la subcuenta del fondo de 
la vivienda que no hubiesen sido aplicados para otorgar créditos a favor de los 
trabajadores, serán transferidos al ‘peNSioNiSSSte’, las administradoras o 
aseguradoras para la contratación de la pensión correspondiente o su entrega 
en una sola exhibición, según proceda, de acuerdo con lo dispuesto en la pro-
pia ley y que el instituto de la vivienda, deberá transferir los recursos de la 
subcuenta del fondo de la vivienda al ‘peNSioNiSSSte’, a las administra-
doras o aseguradoras a más tardar al segundo día hábil siguiente a la que le 
sean requeridos.

"en relación con lo anterior, debe decirse que la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis XlVii/2001, que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo Xiii, mayo de dos mil uno, página cuatrocientos cincuenta y cuatro, es-
tableció lo siguiente: ‘iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de 
loS traBaJadoreS del eStado. para determiNar CuÁl eS el órGa-
No JuriSdiCCioNal Que deBe CoNoCer de loS JuiCioS laBoraleS 
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EN LOS QUE SE RECLAME EL PAGO DE PRESTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL A ESE ORGANISMO, DEBE ATENDERSE AL RÉGIMEN CONSTITU-
CIONAL QUE RIGE EL VÍNCULO LABORAL DEL QUE ÉSTAS DERIVAN.—De 
nuevas consideraciones esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación decide apartarse del criterio contenido en la tesis aislada 2a. 
XXVI/99, visible en la página 311 del Tomo IX, del mes de marzo de 1999, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el rubro: «COMPETENCIA 
LABORAL. RADICA EN LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
CUANDO UN TRABAJADOR AL SERVICIO DEL ESTADO DEMANDA DEL INSTI-
TUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO, EL RECONOCIMIENTO DE UN RIESGO DE TRABAJO Y EL 
PAGO DE LA PENSIÓN CORRESPONDIENTE.», en cuyos precedentes se es-
timó que la competencia para conocer de los juicios en los que se demanda 
una prestación de seguridad social al referido instituto debe recaer necesa-
riamente en la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, atendiendo al hecho 
de que ese instituto es un organismo descentralizado y a que, conforme a la 
jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia, las relaciones laborales de 
los organismos de esa naturaleza con sus trabajadores deben regirse por el 
apartado A del artículo 123 constitucional. Ante tal criterio, de un nuevo análi-
sis sobre la referida cuestión jurídica, esta Segunda Sala arriba a la conclusión 
de que para determinar a qué órgano jurisdiccional corresponde conocer del 
juicio en el que se demanda una prestación de seguridad social al Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, debe atenderse 
al régimen constitucional y legal que rige el vínculo laboral del cual deriva 
como una consecuencia directa la diversa relación jurídica que se entable 
entre el trabajador y esa entidad de seguridad social. Al efecto, debe tomarse en 
cuenta que las prestaciones de esa naturaleza como son, entre otras, el pago 
de indemnizaciones, pensiones, servicios, asistencias médicas, quirúrgicas o 
farmacéuticas si bien derivan directamente de la relación jurídica que, por 
disposición legal se entable entre ese organismo y los trabajadores o sus be-
neficiarios, la misma tiene su origen en la existencia del vínculo laboral que 
se da entre el respectivo trabajador y la correspondiente dependencia o enti-
dad de la administración pública, generalmente federal, por lo que aquel víncu lo 
es derivado de la relación laboral entablada; de ahí que, para determinar qué 
órgano jurisdiccional es el competente para conocer de los juicios laborales 
en los que se demanden las referidas prestaciones debe atenderse al régimen 
constitucional y legal que regula la respectiva relación jurídica laboral, dado 
que la relación derivada o accesoria debe regirse por el régimen constitucional 
y legal que norma a la relación jurídica principal. En esa medida, si un traba-
jador que presta sus servicios para alguno de los Poderes de la Unión, o de 
las entidades federativas, demanda al mencionado instituto el pago de una 
prestación principal, debe estimarse que al encontrarse regulada la respectiva 
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relación laboral por el apartado B del artículo 123 de la Constitución General 
de la república o bien, por la correspondiente ley burocrática local, en térmi-
nos del diverso 116, fracción Vi, de la propia Norma Fundamental, la competen-
cia para conocer de tal juicio corresponde al tribunal Federal de Conciliación 
y arbitraje; al tenor del mismo criterio, si como consecuencia del fenómeno 
de la descentralización de la prestación de servicios, un organismo descen-
tralizado sustituye en su carácter de patrón al titular de alguna dependencia 
de la administración pública centralizada, ello dará lugar a que ese vínculo 
jurídico ya no se rija por el apartado B del artículo 123 constitucional ni, en su 
caso, por la respectiva legislación burocrática local, sino por el régimen que 
deriva de lo dispuesto en el apartado a del citado precepto fundamental, lo 
que implicará que la competencia para conocer tanto de los conflictos estric-
tamente laborales que se susciten, como de los surgidos dentro de las rela-
ciones jurídicas derivadas directamente de ese vínculo laboral, se sustancien 
ante la Junta Federal de Conciliación y arbitraje, de ahí que a este órgano 
jurisdiccional corresponde conocer del juicio en el que un trabajador de un 
organismo descentralizado, de cualquier nivel de gobierno, demanda el pago 
de una prestación principal al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado; destacando, además, que el referido criterio gene-
ra certeza a los trabajadores sobre el órgano jurisdiccional competente para 
conocer de los juicios que entablen en contra de su patrón equiparado y del 
referido instituto, aunado a que con el mismo se respeta íntegramente la ju-
risprudencia de esta Suprema Corte de Justicia relativa a que las relaciones 
laborales entre un organismo descentralizado y sus trabajadores deben regir-
se por el apartado a del artículo 123 constitucional y, por ende, los conflictos 
que entre ellos se susciten serán de la competencia de las Juntas de Conci-
liación y arbitraje, pues el caso en análisis no versa sobre la demanda inten-
tada en contra del mencionado instituto por sus trabajadores, hipótesis que 
se rige por la diversa tesis jurisprudencial visible en la página 153 del tomo iii, 
del mes de mayo de 1996, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
con el rubro: «CompeteNCia laBoral. deBe deClararSe a FaVor de la 
JuNta Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe CuaNdo Se demaNda 
al iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBa-
JadoreS del eStado.».’

"el anterior criterio precisa los lineamientos a seguir para determinar 
cuál es el órgano jurisdiccional competente para conocer de los juicios en los 
que se reclame el pago de prestaciones de seguridad social al instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado y que atiende, en 
esencia, al régimen constitucional y legal que regula el vínculo laboral del 
cual deriva la relación jurídica entre el trabajador y la dependencia u organismo 
para el que haya laborado, a saber:
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"a) Cuando un trabajador presta sus servicios para alguno de los Pode-
res de la Unión, o de las entidades federativas, al encontrarse regulada la res-
pectiva relación laboral por el apartado B del artículo 123 de la Constitución 
General de la República, entonces, la autoridad competente de ese tipo de 
asuntos es el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje.

"b) En cambio, cuando un trabajador labora para un organismo des-
centralizado que sustituye en su carácter de patrón al titular de alguna de-
pendencia de la administración pública centralizada, ello da lugar a que ese 
vínculo jurídico ya no se rija por el apartado B del artículo 123 constitucional, 
sino por el régimen que deriva de lo dispuesto en el apartado A del citado 
precepto fundamental, lo que implica que la competencia para conocer tanto 
de los conflictos estrictamente laborales que se susciten, como de los sur-
gidos dentro de las relaciones jurídicas derivadas directamente de ese víncu-
lo laboral, se sustancien ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje.

"En ese orden de ideas y atento a los antecedentes expuestos en la 
presente ejecutoria, nos encontramos ante el supuesto establecido en el inciso 
a), toda vez que **********, se encontraba gozando de una pensión jubilato-
ria otorgada por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, por haber cotizado como empleado de la administración 
pública federal. 

"Por tanto, tomando en consideración que el accionante demandó al 
‘PENSIONISSSTE’, administradora de fondos para el retiro, así como del Fondo 
de la Vivienda para los Trabajadores del Estado (FOVISSSTE), la devolución de 
los fondos de vivienda, que afirma le corresponden por $********** 
(********** pesos **********/100 M.N.), más los intereses o rendimientos que 
se hayan generado, hasta que se dé cumplimiento al laudo y que en los hechos 
éste manifestó que se desempeñó como empleado de la administración 
pública, Secretaría de Educación Pública, la cual, mencionó, tiene su 
principal fuente de negocios en esta Ciudad de México, Distrito Federal; 
es de concluirse que, al ser la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado un ordenamiento público, de interés social 
y de observancia obligatoria, aplicable a las entidades de la administración 
pública federal, incluyendo al propio instituto, de conformidad con lo dispues-
to por el artículo 78 del ordenamiento que se analiza, es competente para 
conocer del juicio, el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, ya que del 
aludido precepto se advierte que cualquier conflicto suscitado con los dere-
chos de la cuenta individual del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada 
y vejez, ‘… deberá ser resuelto ante el Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje.’



1730 MAYO 2016

"Se afirma lo expuesto porque el ahorro para el retiro es un esquema de 
pensiones que prevé el fortalecimiento de la participación estatal y busca es-
timular el ahorro de los trabajadores al contemplar aportaciones voluntarias 
a las cuentas individuales, cuya finalidad es prever que las aportaciones de los 
trabajadores, patrones y del Estado sean manejadas a través de cuentas indi-
viduales, propiedad de los trabajadores, con el objeto de acumular saldos, que 
se aplicarán para fines de previsión social o para la obtención de pensiones; asi-
mismo, está contemplado el rubro de vivienda dentro del esquema antes seña-
lado y que en el caso fue el reclamado por el actor.

"En consecuencia, es factible concluir que de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 78 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado vigente, el cual establece que el ‘PENSIONISSSTE’ 
o la administradora respectiva entregarán el saldo de la cuenta individual en 
partes iguales a los beneficiarios legales que haya registrado el trabajador en 
el instituto, y que cualquier conflicto deberá ser resuelto ante el Tribunal Fede-
ral de Conciliación y Arbitraje; y, con base en la tesis XLVII/2001, sostenida por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se invoca 
en la presente ejecutoria, la cual señala que tanto los trabajadores como sus 
beneficiarios en razón de la certeza fundada de la que deben gozar, están su-
jetos a la jurisdicción de los Tribunales según se haya desarrollado la relación 
laboral a que sustentan sus pretensiones; es el Tribunal Federal de Concilia-
ción y Arbitraje el competente para conocer y resolver de aquellos asuntos en los 
que se reclame la devolución de los montos acumulados en las cuentas indi-
viduales administradas por el ‘PENSIONISSSTE’. …"

IX. El Noveno Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito, al resolver, el conflicto competencial CCT. 3/2014, suscitado entre 
la Décima Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, la Junta Especial Número Uno de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje y la Octava Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, en 
sesión celebrada el día seis de febrero de dos mil catorce, en lo que aquí inte-
resa consideró lo que sigue:

"En principio, es conveniente señalar que acorde a lo establecido en el 
escrito inicial de demanda, la actora ********** ejercitó como acción principal 
en contra de Afore PENSIONISSSTE administradora de fondos para el retiro y 
del Fondo de Vivienda para los Trabajadores del Estado (FOVISSSTE) la actua-
lización de aportaciones a la fecha, para determinar la cantidad exacta y que 
actualmente le corresponde, en razón del pago que deberá realizársele desde 
la vigencia del sistema de ahorro para el retiro hasta el día de la presentación 
de la demanda laboral y exclusivamente por lo que respecta al fondo de vivien da 
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(FOVISSSTE) y, como consecuencia de lo anterior ‘El pago a la que suscribe de 
la cantidad de $********** (********** pesos **********/100 M.N.), más la 
cantidad que de igual forma se genere hasta la fecha que se dicte el correspon-
diente laudo que proceda conforme a derecho por concepto de las aportaciones 
hechas a la que suscribe al sistema integral de aportaciones al FOVISSSTE, de 
conformidad con lo preceptuado en la legislación laboral vigente, aclarando 
al respecto que la que suscribe tuve el número de seguridad social ********** 
así como el RFC **********.’

"Ahora bien, de la lectura de las constancias que hasta este momento 
procesal se encuentran agregadas al sumario y, de manera específica en el 
capítulo de hechos de la demanda, se advierte que la actora afirmó que el die-
ciséis de agosto de dos mil once, después de haber cumplido con diversos requi-
sitos, le fue concedida pensión jubilatoria, quedando registrada con el número 
de pensionista **********, al haber cotizado para el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, como empleada activa de 
la Secretaría de Educación Pública en el Estado de **********, un total 
de treinta y dos años, cuatro meses y dos días; que habiendo entrado en vigor 
el sistema de ahorro para el retiro, le hicieron las aportaciones correspondien-
tes a su subcuenta de vivienda por parte del ‘FOVISSSTE’ de manera ininterrum-
pida, las que dijo fueron entregadas a la Afore PENSIONISSSTE, a través del 
número de seguridad social **********, recursos que ascienden a la suma de 
$********** (********** pesos **********/100 M.N.), de la cual solicitó su 
devolución y le fue negada verbalmente en dicha administradora, bajo el argu-
mento de que tenían órdenes expresas de negarle la entrega de los recursos 
hasta en tanto no hubiera una orden judicial.

"Ahora bien, en el caso conviene señalar que en términos generales y 
tratándose de trabajadores al servicio del Estado que demandan al Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado –lo que en el caso 
ocurre, dado el señalamiento de la actora en el sentido de que laboró 
para la Secretaría de Educación Pública en el Estado de **********–, el 
elemento sustancial que debe tomarse en cuenta para fincar la competencia 
para conocer de los conflictos que se susciten en relación con el otorgamiento 
de prestaciones de seguridad social, como es la devolución de los fondos acumu-
lados en la subcuenta de vivienda, lo constituye el régimen constitucional sobre 
el cual se basó su relación de trabajo, en el caso, por tratarse de una trabaja-
dora que prestaba sus servicios para una dependencia pública, deberá atender se 
al régimen constitucional establecido en el apartado B del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reglamentado en la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.
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"es ilustrativo el criterio que sostuvo el Séptimo tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito, que aparece publicado en el Sema
nario Judicial de la Federación, décima Época, tribunales Colegiados de Circuito, 
con fecha seis de diciembre de dos mil trece, y que este tribunal compar-
te, mismo que establece:

"‘triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. eS Compe-
teNte para CoNoCer de loS JuiCioS eN Que Se reClameN preStaCio-
NeS de peNSioNiSSSte y FoViSSSte. de conformidad con los artículos 1, 6, 
fracciones i, XXX y XXVii, 78, 103, 105 y 192 de la ley del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, los cuales disponen, que 
ésta es de orden público, de interés social y de observancia en toda la repú-
blica y que es aplicable a las dependencias, entidades, trabajadores del servi-
cio civil, pensionados, familiares y derechohabientes que hayan laborado en 
las dependencias y entidades de la administración pública federal, incluyendo 
al propio instituto; que se entenderá por administradora, las de fondos para el 
retiro, por subcuenta, cualquiera de las que la propia ley menciona, entre 
ellas la del fondo de la vivienda; que se creó el Fondo Nacional de pensiones 
de los trabajadores al Servicio del estado, denominado peNSioNiSSSte, el cual 
es un órgano desconcentrado del propio instituto; que los recursos de la sub-
cuenta del fondo de la vivienda que no hubiesen sido aplicados para otorgar 
créditos a favor de los trabajadores, serán transferidos al peNSioNiSSSte, 
las administradoras o aseguradoras para la contratación de la pensión corres-
pondiente o su entrega en una sola exhibición. en tales condiciones, cuando 
se demande por un trabajador, aun cuando éste se encuentre jubilado que 
labore o haya laborado en alguna dependencia de la administración pública 
federal, incluyendo al propio instituto, los fondos de la vivienda, debe ser com-
petente el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, por disponerlo así el 
artículo 78 del ordenamiento invocado, sin que sea obstáculo a lo anterior que 
dicho precepto se encuentre inserto en el capítulo Vi, denominado seguro de 
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez y que éste se refiera a los beneficia-
rios de un trabajador titular de una cuenta individual para los casos de falle-
cimiento de éste, pues no debe perderse de vista lo que determinan los ar tículos 
1 y 6, fracción XXVii, de la ley en comento, que disponen que la misma es 
aplicable, entre otras, en las entidades de la administración pública federal y 
que se entiende por subcuenta, cualquiera de las correspondientes a retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez, así como del fondo de vivienda, por lo que 
si el mencionado tribunal tiene facultad para resolver lo referente a la cuenta 
individual seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, la misma facul-
tad debe corresponderle para resolver sobre la subcuenta del fondo de vivien-
da, ya que si la ley no distingue, no está permitido realizar esa distinción. Sin que 
cobre aplicación lo dispuesto por el artículo 14, fracción Vi, de la ley orgánica 
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del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ya que la competencia 
que de dicho artículo y fracción se derivan, se refiere a resoluciones que se 
dicten en materia de pensiones civiles, que nada tiene que ver con el reclamo de 
devolución de fondos de vivienda y por ello a dicho órgano no le puede resultar 
competencia.’

"Así, como ha quedado de manifiesto, del único elemento con el que 
se cuenta para determinar la autoridad laboral competente para conocer de la 
demanda presentada por **********, que es precisamente el ocurso inicial, 
se obtiene que la accionante expresó que obtuvo pensión jubilatoria por parte 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(Delegación Sinaloa), con efectos a partir del dieciséis de agosto de dos mil 
once, porque por más de treinta años ininterrumpidos prestó sus servicios en 
diversos puestos administrativos en la Secretaría de Educación Pública, 
de lo que resulta que en el caso se trata de una operaria, cuya relación laboral 
se dio al amparo del régimen del artículo 123, apartado B, de la Ley Fundamen-
tal, y de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamenta-
ria de dicho apartado, es por lo que atendiendo a ello, resulta indudable que 
a efecto de establecer la competencia legal del órgano jurisdiccional que debe 
conocer de la demanda laboral en la que se reclama como acción principal la 
devolución de los recursos acumulados en la subcuenta de vivienda, necesa-
riamente debe atenderse al régimen constitucional y legal bajo el cual laboró 
la actora, en razón de que ni la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado en vigor, ni la abrogada por el decreto que 
expidió la actualmente vigente, refieren o establecen qué tribunal debe cono-
cer de asuntos en los que se reclama la devolución de los fondos de vivienda 
acumulados en la subcuenta respectiva en el fondo de la vivienda del citado 
instituto de seguridad social; por lo que en base a ello puede arribarse al con-
vencimiento que la competente para conocer del asunto del que deriva este 
conflicto de competencia, es la Octava Sala del Tribunal Federal de Conciliación 
y Arbitraje.

"Ello ha sido interpretado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su tesis aislada número 2a. XLVII/2001, publicada en la 
página cuatrocientos cincuenta y cuatro del Tomo XIII, mayo de dos mil uno, 
de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con 
registro digital: 189692, con el rubro y texto siguientes:

"‘INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA-
JADORES DEL ESTADO. PARA DETERMINAR CUÁL ES EL ÓRGANO JURIS-
DICCIONAL QUE DEBE CONOCER DE LOS JUICIOS LABORALES EN LOS QUE 
SE RECLAME EL PAGO DE PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL A ESE 
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orGaNiSmo, deBe ateNderSe al rÉGimeN CoNStituCioNal Que riGe 
el VÍNCulo laBoral del Que ÉStaS deriVaN.—de nuevas consideracio-
nes esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación decide 
apartarse del criterio contenido en la tesis aislada 2a. XXVi/99, visible en la 
página 311 del tomo iX, del mes de marzo de 1999, del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, con el rubro: «CompeteNCia laBoral. radiCa 
eN la JuNta Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe CuaNdo uN traBa-
Jador al SerViCio del eStado demaNda del iNStituto de SeGu-
ridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado, el 
reCoNoCimieNto de uN rieSGo de traBaJo Y el paGo de la peNSióN 
CorreSpoNdieNte.», en cuyos precedentes se estimó que la competencia 
para conocer de los juicios en los que se demanda una prestación de seguri-
dad social al referido instituto debe recaer necesariamente en la Junta Fede-
ral de Conciliación y arbitraje, atendiendo al hecho de que ese instituto es 
un organismo descentralizado y a que, conforme a la jurisprudencia de esta 
Suprema Corte de Justicia, las relaciones laborales de los organismos de esa 
naturaleza con sus trabajadores deben regirse por el apartado a del artículo 
123 constitucional. ante tal criterio, de un nuevo análisis sobre la referida cues-
tión jurídica, esta Segunda Sala arriba a la conclusión de que para determinar 
a qué órgano jurisdiccional corresponde conocer del juicio en el que se deman da 
una prestación de seguridad social al instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los trabajadores del estado, debe atenderse al régimen constitucional 
y legal que rige el vínculo laboral del cual deriva como una consecuencia di-
recta la diversa relación jurídica que se entable entre el trabajador y esa entidad 
de seguridad social. al efecto, debe tomarse en cuenta que las prestaciones de 
esa naturaleza como son, entre otras, el pago de indemnizaciones, pensiones, 
servicios, asistencias médicas, quirúrgicas o farmacéuticas si bien derivan di-
rectamente de la relación jurídica que, por disposición legal se entable entre 
ese organismo y los trabajadores o sus beneficiarios, la misma tiene su origen 
en la existencia del vínculo laboral que se da entre el respectivo trabajador y 
la correspondiente dependencia o entidad de la administración pública, gene-
ralmente federal, por lo que aquel vínculo es derivado de la relación laboral 
entablada; de ahí que, para determinar qué órgano jurisdiccional es el com-
petente para conocer de los juicios laborales en los que se demanden las re fe-
ridas prestaciones debe atenderse al régimen constitucional y legal que regula la 
respectiva relación jurídica laboral, dado que la relación derivada o accesoria 
debe regirse por el régimen constitucional y legal que norma a la relación jurí-
dica principal. en esa medida, si un trabajador que presta sus servicios para 
alguno de los poderes de la unión, o de las entidades federativas, demanda al 
mencionado instituto el pago de una prestación principal, debe estimarse 
que al encontrarse regulada la respectiva relación laboral por el apartado B del 
artículo 123 de la Constitución General de la república o bien, por la corres-
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pondiente ley burocrática local, en términos del diverso 116, fracción VI, de 
la propia Norma Fundamental, la competencia para conocer de tal juicio corres-
ponde al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje; al tenor del mismo criterio, 
si como consecuencia del fenómeno de la descentralización de la prestación 
de servicios, un organismo descentralizado sustituye en su carácter de patrón al 
titular de alguna dependencia de la administración pública centralizada, ello 
dará lugar a que ese vínculo jurídico ya no se rija por el apartado B del ar tículo 
123 constitucional ni, en su caso, por la respectiva legislación burocrática local, 
sino por el régimen que deriva de lo dispuesto en el apartado A del citado pre-
cepto fundamental, lo que implicará que la competencia para conocer tanto 
de los conflictos estrictamente laborales que se susciten, como de los surgi-
dos dentro de las relaciones jurídicas derivadas directamente de ese vínculo 
laboral, se sustancien ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, de ahí 
que a este órgano jurisdiccional corresponde conocer del juicio en el que un 
trabajador de un organismo descentralizado, de cualquier nivel de gobierno, 
demanda el pago de una prestación principal al Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado; destacando, además, que el 
referido criterio genera certeza a los trabajadores sobre el órgano jurisdiccio-
nal competente para conocer de los juicios que entablen en contra de su pa-
trón equiparado y del referido instituto, aunado a que con el mismo se respeta 
íntegramente la jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia relativa a 
que las relaciones laborales entre un organismo descentralizado y sus traba-
jadores deben regirse por el apartado A del artículo 123 constitucional y, por 
ende, los conflictos que entre ellos se susciten serán de la competencia de las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje, pues el caso en análisis no versa sobre la 
demanda intentada en contra del mencionado instituto por sus trabajadores, 
hipótesis que se rige por la diversa tesis jurisprudencial visible en la página 153 
del Tomo III, del mes de mayo de 1996, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, con el rubro: «COMPETENCIA LABORAL. DEBE DECLARARSE A 
FAVOR DE LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE CUANDO 
SE DEMANDA AL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.».’

"Debe hacerse la aclaración de que no es obstáculo para arribar a las 
anteriores consideraciones, el hecho de que el anterior criterio reproducido 
hubiera sido abandonado parcialmente por la mencionada Segunda Sala, 
según se observa de la resolución emitida en la contradicción de tesis número 
116/2005-SS, de la que surgió la tesis de jurisprudencia número 2a./J. 111/2005, 
localizable en la página trescientos veintiséis, Tomo XXII, septiembre de dos mil 
cinco, de la Época, Semanario y Gaceta ya citados, con registro digital: 177279, 
que a la letra dice:
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"‘iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBa-
JadoreS del eStado. laS reSoluCioNeS admiNiStratiVaS diCtadaS 
por aQuÉl o por SuS órGaNoS depeNdieNteS, Que CoNCedaN, Nie-
GueN, reVoQueN, SuSpeNdaN, modiFiQueN o reduZCaN laS peNSio-
NeS, SoN aCtoS de autoridad impuGNaBleS a traVÉS del JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo, preViameNte al amparo, SalVo Que Se 
aCtualiCe alGuNa eXCepCióN al priNCipio de deFiNitiVidad.—Confor me 
a los artículos 51, antepenúltimo y último párrafos, de la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado y 46, fracción ii, 
del estatuto orgánico del propio instituto, éste está facultado legalmente para 
conceder, negar, suspender, modificar o revocar las pensiones; resoluciones 
que constituyen actos de autoridad en tanto que afectan en forma unilateral 
la esfera jurídica del particular sin necesidad de contar con su consenso o 
de acudir previamente a los tribunales. por tanto, en términos del artículo 83 de 
la ley Federal de procedimiento administrativo, tales actos son impugnables 
optativamente a través del recurso de revisión o por medio del juicio conten-
cioso administrativo ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
previamente al juicio de garantías, acorde con el precepto 11, fracción Vi, de 
la ley orgánica del tribunal citado, con la salvedad de que no habrá obligación 
de agotar el juicio ordinario indicado cuando se actualice alguna excepción al 
principio de definitividad previsto en la fracción XV del artículo 73 de la ley de 
amparo. en esta tesitura, se concluye que debe abandonarse parcialmente el 
criterio establecido en la tesis 2a. XlVii/2001, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, mayo de 2001, pá-
gina 454, con el rubro: «iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS 
de loS traBaJadoreS del eStado. para determiNar CuÁl eS el 
órGaNo JuriSdiCCioNal Que deBe CoNoCer de loS JuiCioS laBora-
leS eN loS Que Se reClame el paGo de preStaCioNeS de SeGuridad 
SoCial a eSe orGaNiSmo, deBe ateNderSe al rÉGimeN CoNStituCio-
Nal Que riGe el VÍNCulo laBoral del Que ÉStaS deriVaN.», para esta ble-
cer que no es aplicable en los casos en que únicamente se demanden al refe rido 
instituto las resoluciones (órdenes) mediante las cuales haya conce dido, ne-
gado, suspendido, revocado, modificado o reducido la pensión respectiva.’

"esto, porque como puede apreciarse del contenido de dicha jurispru-
dencia, el criterio aislado que se cita para fundar la determinación de fincar 
la competencia legal para conocer de la demanda de ********** a la octava 
Sala del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, basado en atender para 
ello, al régimen constitucional y legal bajo en cual se desarrolló la relación 
laboral entre dicha actora y la Secretaría de educación pública continúa vi-
gente y no ha sido abandonado por la superioridad, debido a que en la tesis 
de jurisprudencia número 111/2005 en último término transcrita, se estable-
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ció que el criterio aislado no sería aplicable en los casos en que únicamente 
se demandaran al referido instituto de seguridad social ‘las resoluciones (ór-
denes) mediante las cuales haya concedido, negado, suspendido, revocado, 
modificado o reducido la pensión respectiva’; hipótesis que en el caso no se 
actualiza, ya que según lo antes narrado, la pretensión de la actora consiste 
esencialmente en la devolución de los fondos acumulados de su subcuenta 
de vivienda que dijo le fueron negados verbalmente por la administradora code-
mandada, bajo el pretexto de que ello solamente sería si mediara orden judicial; 
pero de ninguna forma hace el planteamiento de alguna cuestión relacionada 
con una pensión, concerniente a una orden sobre la concesión, negación, sus-
pensión, revocación, modificación o reducción de la pensión. …"

X. El Décimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito, al resolver el conflicto competencial número CCT. 6/2014, susci tado 
entre la Junta Especial Número Uno de la Federal de Conciliación y Arbitraje, 
la Octava Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y la Décima 
Primera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión del veinte de febrero de dos mil catorce, en la parte 
que aquí interesa, consideró lo que sigue:

"De lo narrado, se obtiene que se está en presencia de una demanda 
en la que un trabajador de la administración pública federal en el Estado 
de ********** (Secretaría de Educación Pública), reclama a la Afore 
PENSIONISSSTE administradora de fondos para el retiro, y del Fondo de Vivien da 
para los Trabajadores del Estado (FOVISSSTE), la devolución de aportaciones 
realizadas a su cuenta individual dentro de este último organismo desconcen-
trado del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, derivados de la relación de trabajo.

"Ahora bien, a fin de orientar el criterio que debe aplicarse para deter-
minar el órgano competente que debe resolver cuando se demandan presta-
ciones de seguridad social al mencionado instituto, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sustentó la tesis 2a. XLVII/2001, en los 
términos siguientes:

"‘INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA-
JADORES DEL ESTADO. PARA DETERMINAR CUÁL ES EL ÓRGANO JURIS-
DICCIONAL QUE DEBE CONOCER DE LOS JUICIOS LABORALES EN LOS 
QUE SE RECLAME EL PAGO DE PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL A 
ESE ORGANISMO, DEBE ATENDERSE AL RÉGIMEN CONSTITUCIONAL QUE 
RIGE EL VÍNCULO LABORAL DEL QUE ÉSTAS DERIVAN.—De nuevas conside-
raciones esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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decide apartarse del criterio contenido en la tesis aislada 2a. XXVi/99, visible 
en la página 311 del tomo iX, del mes de marzo de 1999, del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, con el rubro: «CompeteNCia laBoral. 
radiCa eN la JuNta Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe CuaNdo 
uN traBaJador al SerViCio del eStado demaNda del iNStituto de 
SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado, 
el reCoNoCimieNto de uN rieSGo de traBaJo Y el paGo de la peN -
SióN CorreSpoNdieNte.», en cuyos precedentes se estimó que la compe-
tencia para conocer de los juicios en los que se demanda una prestación de 
seguridad social al referido instituto debe recaer necesariamente en la Junta 
Federal de Conciliación y arbitraje, atendiendo al hecho de que ese instituto es 
un organismo descentralizado y a que, conforme a la jurisprudencia de esta 
Suprema Corte de Justicia, las relaciones laborales de los organismos de esa 
naturaleza con sus trabajadores deben regirse por el apartado a del artículo 
123 constitucional. ante tal criterio, de un nuevo análisis sobre la referida 
cuestión jurídica, esta Segunda Sala arriba a la conclusión de que para deter-
minar a qué órgano jurisdiccional corresponde conocer del juicio en el que se 
demanda una prestación de seguridad social al instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los trabajadores del estado, debe atenderse al régimen 
constitucional y legal que rige el vínculo laboral del cual deriva como una con-
secuencia directa la diversa relación jurídica que se entable entre el trabajador 
y esa entidad de seguridad social. al efecto, debe tomarse en cuenta que las 
prestaciones de esa naturaleza como son, entre otras, el pago de indemniza-
ciones, pensiones, servicios, asistencias médicas, quirúrgicas o farmacéuti-
cas si bien derivan directamente de la relación jurídica que, por disposición 
legal se entable entre ese organismo y los trabajadores o sus beneficiarios, 
la misma tiene su origen en la existencia del vínculo laboral que se da entre el 
respectivo trabajador y la correspondiente dependencia o entidad de la admi-
nistración pública, generalmente federal, por lo que aquel vínculo es derivado 
de la relación laboral entablada; de ahí que, para determinar qué órgano juris-
diccional es el competente para conocer de los juicios laborales en los que se 
demanden las referidas prestaciones debe atenderse al régimen constitucio-
nal y legal que regula la respectiva relación jurídica laboral, dado que la rela-
ción derivada o accesoria debe regirse por el régimen constitucional y legal que 
norma a la relación jurídica principal. en esa medida, si un trabajador que presta 
sus servicios para alguno de los poderes de la unión, o de las entidades fede-
rativas, demanda al mencionado instituto el pago de una prestación princi-
pal, debe estimarse que al encontrarse regulada la respectiva relación laboral 
por el apartado B del artículo 123 de la Constitución General de la república 
o bien, por la correspondiente ley burocrática local, en términos del diverso 116, 
fracción Vi, de la propia Norma Fundamental, la competencia para conocer 
de tal juicio corresponde al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje; al 
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tenor del mismo criterio, si como consecuencia del fenómeno de la descentra-
lización de la prestación de servicios, un organismo descentralizado sustituye 
en su carácter de patrón al titular de alguna dependencia de la administración 
pública centralizada, ello dará lugar a que ese vínculo jurídico ya no se rija por 
el apartado B del artículo 123 constitucional ni, en su caso, por la respectiva 
legislación burocrática local, sino por el régimen que deriva de lo dispuesto 
en el apartado A del citado precepto fundamental, lo que implicará que la com-
petencia para conocer tanto de los conflictos estrictamente laborales que se 
susciten, como de los surgidos dentro de las relaciones jurídicas derivadas direc-
tamente de ese vínculo laboral, se sustancien ante la Junta Federal de Conci-
liación y Arbitraje, de ahí que a este órgano jurisdiccional corresponde conocer 
del juicio en el que un trabajador de un organismo descentralizado, de cual-
quier nivel de gobierno, demanda el pago de una prestación principal al Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; destacando, 
además, que el referido criterio genera certeza a los trabajadores sobre el ór-
gano jurisdiccional competente para conocer de los juicios que entablen en 
contra de su patrón equiparado y del referido instituto, aunado a que con el 
mismo se respeta íntegramente la jurisprudencia de esta Suprema Corte de 
Justicia relativa a que las relaciones laborales entre un organismo descentra-
lizado y sus trabajadores deben regirse por el apartado A del artículo 123 cons-
titucional y, por ende, los conflictos que entre ellos se susciten serán de la 
competencia de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, pues el caso en análisis 
no versa sobre la demanda intentada en contra del mencionado instituto por 
sus trabajadores, hipótesis que se rige por la diversa tesis jurisprudencial visi-
ble en la página 153 del Tomo III, del mes de mayo de 1996, del Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta, con el rubro: «COMPETENCIA LABORAL. 
DEBE DECLARARSE A FAVOR DE LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE CUANDO SE DEMANDA AL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER-
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.».’

"De lo que se colige que la citada Segunda Sala estableció que para 
definir el órgano jurisdiccional competente para resolver el tipo de juicios que 
se viene refiriendo, debe atenderse de manera primordial al régimen constitu-
cional y legal que rige el vínculo laboral al cual está sujeto el demandante, ya 
que de éste deriva como consecuencia directa la relación entre el trabajador 
y el órgano asegurador Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba-
jadores del Estado.

"Asimismo, establece que la sola circunstancia de que el instituto de 
seguridad social sea un organismo público descentralizado de carácter fede-
ral, que se rige por lo dispuesto en el apartado A del artículo 123 constitucional, 
tampoco implica de manera automática se surta la competencia de la Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje.
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"Consecuentemente para establecer, en el caso concreto, el órgano 
competente para resolver de la demanda que originó el presente conflicto com-
petencial, debe dilucidarse el régimen a que está sujeto el nexo que une al ac-
cionante con la dependencia para la cual prestó sus servicios.

"en efecto, la parte actora reclamó en su demanda, se le declare único 
beneficiario de los derechos derivados de la relación laboral, y la devolución de 
aportaciones realizadas a su cuenta individual dentro del FoViSSSte, apoyán-
dose en que las mismas fueron aportadas en su calidad de empleado de la 
administración pública en el estado de ********** (Secretaría de educación 
pública).

"por tanto, si en principio los conceptos reclamados derivan de la rela-
ción de trabajo, de acuerdo a lo afirmado por el demandante, por considerar 
que tiene derecho a los mismos por su calidad de empleado de la administra-
ción pública federal en el estado de ********** (Sep), servicio que venía pres-
tando hasta ser jubilado, es indudable que las prestaciones reclamadas revisten 
la naturaleza de laborales, puesto que en el caso debe atenderse al origen de las 
mismas, que lo es la preexistencia de una relación laboral, pues a partir de 
ella, según el actor, le asiste derecho para pretender su pago, ya que la misma 
se sustentó en hechos que tienen que ver con una relación directa e inme-
diata con la prestaciones de un servicio de carácter laboral; por lo que resulta 
inexacta la declaración de incompetencia legal formulada por la oc tava Sala 
del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje bajo el argumento de que la com-
petencia para conocer de la demanda corresponde por afinidad, al tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa en términos del artículo 14, fraccio-
nes V y Vi, de su ley orgánica, en virtud de que al ser pensionado el actor, las 
percepciones que recibe son a cargo del erario federal en materia de pensio-
nes; lo anterior, toda vez que lo pretendido se demanda como una prestación 
que tiene su origen en una relación de trabajo, ya que las aportaciones reali-
zadas a la cuenta individual dentro del FoViSSSte nace del carácter que tiene 
como trabajador del estado (Secretaría de educación pública) que el actor sos-
tuvo, que es una prestación emanada en todo caso, de la relación de trabajo.

"de este modo, aun cuando la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación se pronunció en cuanto a que las resoluciones emitidas 
por el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado 
son impugnables a través del juicio contencioso administrativo, conforme a lo 
expuesto en la jurisprudencia número 111/2005, publicada en la página 326 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, sep-
tiembre de 2005, de rubro y texto siguientes:
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"‘INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA-
JADORES DEL ESTADO. LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DICTADAS 
POR AQUÉL O POR SUS ÓRGANOS DEPENDIENTES, QUE CONCEDAN, NIE-
GUEN, REVOQUEN, SUSPENDAN, MODIFIQUEN O REDUZCAN LAS PEN-
SIONES, SON ACTOS DE AUTORIDAD IMPUGNABLES A TRAVÉS DEL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, PREVIAMENTE AL AMPARO, SALVO QUE 
SE ACTUALICE ALGUNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD.—
Conforme a los artículos 51, antepenúltimo y último párrafos, de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y 
46, fracción II, del estatuto orgánico del propio instituto, éste está facultado 
legalmente para conceder, negar, suspender, modificar o revocar las pensio-
nes; resoluciones que constituyen actos de autoridad en tanto que afectan en 
forma unilateral la esfera jurídica del particular sin necesidad de contar con su 
consenso o de acudir previamente a los tribunales. Por tanto, en términos del 
artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tales actos son 
impugnables optativamente a través del recurso de revisión o por medio del 
juicio contencioso administrativo ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, previamente al juicio de garantías, acorde con el precepto 11, 
fracción VI, de la Ley Orgánica del Tribunal citado, con la salvedad de que no 
habrá obligación de agotar el juicio ordinario indicado cuando se actualice al-
guna excepción al principio de definitividad previsto en la fracción XV del 
artículo 73 de la Ley de Amparo. En esta tesitura, se concluye que debe aban-
donarse parcialmente el criterio establecido en la tesis 2a. XLVII/2001, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, 
mayo de 2001, página 454, con el rubro: «INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER-
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. PARA DETERMI-
NAR CUÁL ES EL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE DEBE CONOCER DE LOS 
JUICIOS LABORALES EN LOS QUE SE RECLAME EL PAGO DE PRESTACIO-
NES DE SEGURIDAD SOCIAL A ESE ORGANISMO, DEBE ATENDERSE AL RÉ-
GIMEN CONSTITUCIONAL QUE RIGE EL VÍNCULO LABORAL DEL QUE ÉSTAS 
DERIVAN.», para establecer que no es aplicable en los casos en que única-
mente se demanden al referido Instituto las resoluciones (órdenes) mediante 
las cuales haya concedido, negado, suspendido, revocado, modificado o redu-
cido la pensión respectiva.’

"Sin embargo, dicho criterio no es aplicable al presente asunto, dado 
que aquí el accionante no se encuentra demandando al Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado pensión alguna ni resolu-
ción respectiva del instituto indicado que suspenda o revoque el otorgamien-
to de una pensión, sino del fondo de vivienda de ese instituto (FOVISSSTE) la 
devo lución de aportaciones realizadas a su cuenta individual y de la Afore 
PENSIONISSSTE el pago de esas aportaciones; de ahí que, aun cuando la 
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relación establecida entre un derechohabiente de dicho órgano de seguridad 
social y el instituto citado es una relación de naturaleza administrativa, en la 
que el interesado como gobernado se somete al imperio del instituto de refe-
rencia, quien ante él adquiere el carácter de autoridad, dado que puede crear, 
modificar o extinguir ante sí o por sí la situación jurídica del pensionado, por lo 
que es claro que, en ese caso, el tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
trativa es competente para conocer y resolver lo relativo a las pensiones que 
sean a cargo del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajado-
res del estado; lo cual no se actualiza en el presente asunto, pues las presta-
ciones reclamadas en la demanda inicial se encuentran vinculadas, como ya 
se estableció, a las aportaciones realizadas al fondo de vivienda citado, por el 
trabajador durante su vida laboral como empleado de la administración pública 
federal en el estado de Sinaloa (Sep); por ende, los conflictos que se deriven 
de ellos son competencia en materia laboral.

"lo anterior es así, pues el actor reclama prestaciones de carácter labo-
ral, que derivan de una norma de naturaleza formalmente administrativa pero 
materialmente laboral como es el caso de la devolución de aportaciones reali za-
das a su cuenta individual del fondo de vivienda de ese instituto (FoViSSSte), 
conforme a lo establecido por el artículo 78 de la ley del instituto de referen-
cia, que dispone:

"‘artículo 78. los beneficiarios legales del trabajador titular de una cuenta 
individual del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez serán los fami-
liares derechohabientes que establece la sección de pensión por causa de 
muerte del seguro de invalidez y vida.

"‘en caso de fallecimiento del trabajador, si los beneficiarios a que se 
refiere el párrafo anterior, ya no tienen derecho a pensión por el seguro de in-
validez y vida, el peNSioNiSSSte o la administradora respectiva entregarán 
el saldo de la cuenta individual en partes iguales a los beneficiarios legales que 
haya registrado el trabajador en el instituto.

"‘el trabajador, deberá designar beneficiarios sustitutos de los indica-
dos en el párrafo anterior, única y exclusivamente para el caso de que faltaren 
los beneficiarios legales. el trabajador podrá en cualquier tiempo cambiar esta 
última designación. dicha designación deberá realizarla en el peNSioNiSSSte 
o en la administradora que le opere su cuenta individual.

"‘a falta de los beneficiarios legales y sustitutos, dicha entrega se hará en 
el orden de prelación previsto en el artículo 501 de la ley Federal del trabajo. 
Cualquier conflicto deberá ser resuelto ante el tribunal Federal de Concilia-
ción y arbitraje.’
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"De lo que se desprende que el PENSIONISSSTE o la administradora res-
pectiva entregarán el saldo de la cuenta individual del trabajador a los benefi-
ciarios de éste en caso de su muerte y sólo que aquéllos ya no tengan derecho 
a la pensión por el seguro de invalidez y vida.

"Esto es, las aportaciones reclamadas son prestaciones que surgieron 
con motivo de la relación de trabajo entre el actor en su calidad de empleado 
de la administración pública federal en el Estado de ********** (SEP), como 
trabajador del Estado, por lo que en caso de controversia derivado del saldo 
de las aportaciones realizadas, por regla general debe conocer un tribunal en 
materia de trabajo, pues se toman en consideración la antigüedad, el sueldo que 
el trabajador tenía y otras prestaciones, conceptos laborales, pues derivan nece-
sariamente de la existencia de una relación de trabajo.

"En consecuencia, este Tribunal Colegiado determina que la competen-
cia para conocer del juicio de garantías promovido por **********, se surte a 
favor de la Octava Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje."

XI. El Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial CCT. 14/2014, sus-
citado entre la Junta Especial Número Uno de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje, Octava Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y la Sép-
tima Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Ad-
ministrativa, en sesión celebrada el veinte de febrero de dos mil catorce, en lo 
que aquí interesa, consideró:

"… este Tribunal Colegiado estima que la Octava Sala del Tribunal Fede-
ral de Conciliación y Arbitraje es la competente para conocer de la demanda 
promovida por Óscar Quiñones Lemus, en contra de administradora de fondos 
para el retiro (PENSIONISSSTE) y del Fondo de Vivienda para los Trabajadores 
del Estado (FOVISSSTE).

"Lo anterior se considera así, toda vez que la acción principal ejercida 
consistió en la devolución de determinada cantidad líquida por concepto de 
las aportaciones realizadas en la subcuenta de vivienda en la cuenta individual 
del FOVISSSTE.

"Ahora bien, el artículo 78 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado, establece:

"‘Artículo 78. Los beneficiarios legales del trabajador titular de una cuenta 
individual del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez serán los 
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familiares derechohabientes que establece la sección de pensión por causa de 
muerte del seguro de invalidez y vida.—en caso de fallecimiento del traba ja-
dor, si los beneficiarios a que se refiere el párrafo anterior, ya no tienen dere cho 
a pensión por el seguro de invalidez y vida, el peNSioNiSSSte o la administra-
dora respectiva entregarán el saldo de la cuenta individual en partes iguales 
a los beneficiarios legales que haya registrado en el instituto.—el trabajador, 
deberá designar beneficiarios sustitutos de los indicados en el párrafo ante-
rior, única y exclusivamente para el caso de que faltaren los beneficiarios lega les. 
el trabajador podrá en cualquier tiempo cambiar esta última designación. dicha 
designación deberá realizarla en el peNSioNiSSSte o en la administradora 
que le opere su cuenta individual.—a falta de los beneficiarios legales y sus-
titutos, dicha entrega se hará en el orden de prelación previsto en el artículo 
501 de la ley Federal del trabajo. Cualquier conflicto deberá ser resuelto ante 
el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje.’

"de conformidad con lo dispuesto en el precepto que antecede, cual-
quier conflicto que verse sobre la entrega del saldo correspondiente a la cuenta 
individual, reclamada por quien se ostente como beneficiario, concierne a la 
competencia del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, sin que dicho dis-
positivo prevea supuesto de excepción alguna.

"luego, si en el caso la litis del juicio natural, como ya se vio, versa 
sobre la devolución solicitada por la actora al peNSioNiSSSte y al Fondo de 
Vivienda para los trabajadores del estado, de las aportaciones efectuadas en 
su subcuenta de vivienda, entonces, resulta evidente que la competencia para 
resolver el asunto, corresponde al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, 
en términos de lo previsto en el precepto transcrito.

"ello es así, dado que, como se dijo, el artículo 78 de la ley del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio del estado 
vigente, no contempla ningún supuesto de excepción y, en este sentido es claro 
al disponer que, el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje deberá diluci-
dar y resolver cualquier conflicto suscitado en relación con la entrega del 
saldo de una cuenta individual.

"máxime que, en términos de lo dispuesto en el artículo 1 de la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio del 
estado, esta legislación, es de orden público, de interés social y de observan-
cia en toda la república mexicana y, por ende, el cumplimiento de las dispo-
siciones contenidas en tal normatividad, no queda al arbitrio de las partes, ni 
está sujeta a que las autoridades inserten supuestos de excepción que no se 
encuentren expresamente contemplados.
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"En consecuencia, es dable concluir que, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 78 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado vigente, el Tribunal Federal de Conciliación 
y Arbitraje, es competente para conocer y resolver de aquellos asuntos en los 
que se reclame la devolución de los montos acumulados en las cuentas indi-
viduales administradas por el PENSIONISSSTE y el FOVISSSTE.

"Se invoca como apoyo a lo considerado, la tesis número I.6o.T.417 L 
emitida por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Cir-
cuito, cuyo contenido se comparte, que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, «Novena Época», Tomo XXX, agosto de 
2009, página 1541, de rubro y texto siguientes:

"‘COMPETENCIA PARA CONOCER DE LAS RECLAMACIONES SOBRE 
LA DECLARACIÓN DE BENEFICIARIOS DEL TRABAJADOR Y LA DEVOLU-
CIÓN DE LOS MONTOS ACUMULADOS EN LAS CUENTAS INDIVIDUALES 
ADMINISTRADAS POR EL PENSIONISSSTE. CORRESPONDE AL TRIBUNAL FE-
DERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE.—De conformidad con el artículo 78 de 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje es competente para co-
nocer de los asuntos en los que se reclame, tanto la declaración de benefi-
ciarios del trabajador como la devolución de los montos acumulados en las 
cuentas individuales administradas por el PENSIONISSSTE.’."

XII. El Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial CCT. 6/2014, susci-
tado entre la Tercera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Jus-
ticia Fiscal y Administrativa; Sexta Sala del Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje; y, Junta Especial Número Uno de la Federal de Conciliación y Arbi-
traje, sesión de siete de febrero de dos mil catorce, en lo que aquí concierne, 
consideró lo que sigue:

"De los autos se advierte que ********** demandó a la Afore 
PENSIONISSSTE administradora de fondos para el retiro y Fondo de Vivienda 
para los Trabajadores del Estado (FOVISSSTE) el reconocimiento de que le 
asiste el derecho para reclamar el pago de $********** (********** pesos 
**********/100 M.N.) más los intereses y/o rendimientos que se hayan gene-
rado y se generen, por conceptos de devolución de las aportaciones realizadas 
a su cuenta individual, correspondientes al fondo de vivienda, de con formidad con 
lo estipulado por los artículos relativos y aplicables de la Ley del ISSSTE vigente.

"Asimismo, de los hechos en que se sustentó la demanda se aprecia 
que el actor indicó que le fue otorgado el beneficio de la jubilación, por parte 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 



1746 MAYO 2016

por haber cotizado para dicho instituto por treinta años y cinco meses, como em-
pleado de la administración pública federal de **********; y, que al solici-
tar la devolución de los fondos de vivienda, éstos le fueron negados de manera 
verbal, por la Afore demandada.

"Conforme a lo expuesto, queda de manifiesto que la acción principal 
intentada es la devolución de los fondos de vivienda, que se hicieron dentro de 
su subcuenta FOVISSSTE, de su cuenta individual; de lo cual se infiere que el 
actor está afiliado al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba-
jadores del Estado.

"Así las cosas, resulta importante destacar que el artículo 116 de la Ley 
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, en relación con la operación de cuen-
tas de trabajadores afiliados al ISSSTE, supuesto en el que se ubica el asunto 
que nos ocupa, dispone, entre otras cosas, que la operación de las cuentas 
individuales de los trabajadores afiliados al Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado se realizarán de conformidad con lo 
dispuesto por la ley de este instituto, manteniéndose las obligaciones a cargo 
de los participantes en los sistemas de ahorro para el retiro regulados por 
dicha ley.

"Por su parte el numeral 1 de la Ley del Instituto de Seguridad y Ser vi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado, dispone, en la parte que interesa, 
que dicho ordenamiento es de orden público, de interés social y de observan-
cia en toda la República, y se aplicará a las dependencias, entidades, trabajado res 
al servicio civil, pensionados y familiares derechohabientes de, entre otros, las 
dependencias de la administración pública federal.

"Por otro lado, se debe tener presente el contenido del precepto legal 6, 
de la normativa legal en estudio, que dice:

"‘Artículo 6. Para los efectos de esta ley, se entenderá por:

"‘I. Administradora, las administradoras de fondos para el retiro.

"‘…

"‘XX. PENSIONISSSTE, el Fondo Nacional de Pensiones de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado, órgano desconcentrado del instituto creado en 
los términos de esta ley.

"‘…
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"‘XXVII. Subcuenta, cualquiera de las subcuentas de retiro, cesantía en 
edad avanzada y vejez, del fondo de la vivienda, de ahorro solidario, de aporta-
ciones complementarias de retiro, de aportaciones voluntarias y de ahorro a 
largo plazo que integran la cuenta individual. …’

"La disposición que antecede determina qué debe entenderse por ad-
ministradora, a saber administradoras del fondo para el retiro, entre ellas el 
PENSIONISSSTE, que es el Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores 
al Servicio del Estado, órgano desconcentrado del ISSSTE, creado en los tér-
minos de la ley que se analiza; y, por subcuenta, cualquiera de los rubros de 
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez del fondo de la vivienda.

"Esclarecido lo anterior, también resulta importante destacar el conte-
nido del numeral 78, que estatuye:

"‘Artículo 78. Los beneficiarios legales del trabajador titular de una cuenta 
individual del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez serán los fa-
miliares derechohabientes que establece la sección de pensión por causa de 
muerte del seguro de invalidez y vida.

"‘…

"‘A falta de los beneficiarios legales y sustitutos, dicha entrega se hará 
en el orden de prelación previsto en el artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo. 
Cualquier conflicto deberá ser resuelto ante el Tribunal Federal de Concilia-
ción y Arbitraje.’

"Del precepto transcrito se advierte quiénes pueden ser los titulares de 
los derechos legales de la (sic) del trabajador, así como de los diversos su-
puestos en los que el PENSIONISSSTE o la administradora respectiva deben 
entregar los fondos de las subcuentas a los beneficiarios; disposición que, a su 
vez, establece que cualquier conflicto relativo con la titularidad de esos dere-
chos deberá ser resuelto ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje.

"En relación con lo expuesto, también se destaca que el diverso artícu-
lo 192, dice: 

"‘Los recursos de la subcuenta del fondo de la vivienda que no hubiesen 
sido aplicados para otorgar créditos a favor de los trabajadores de acuerdo a 
lo dispuesto en esta sección, serán transferidos al PENSIONISSSTE, las admi-
nistradoras o aseguradoras para la contratación de la pensión correspondiente 
o su entrega en una sola exhibición, según proceda, en los términos de lo dis-
puesto por esta ley.
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"‘a efecto de lo anterior, el instituto deberá transferir los recursos de la sub-
cuenta del fondo de la vivienda al peNSioNiSSSte, las administradoras o ase-
guradoras a más tardar el segundo día hábil siguiente a que le sean requeridos.’

"de acuerdo a lo reseñado, los recursos de la subcuenta del fondo de 
la vivienda que no hubiesen sido aplicados para otorgar créditos a favor de los 
trabajadores, serán transferidos al peNSioNiSSSte, las administradoras o ase-
guradoras para la contratación de la pensión correspondiente o su entrega en 
una sola exhibición, según proceda, de acuerdo con lo dispuesto en la propia 
ley y que el instituto de la vivienda, deberá transferir los recursos de la sub-
cuenta del fondo de la vivienda al peNSioNiSSSte, a las administradoras o 
aseguradoras a más tardar al segundo día hábil siguiente a la que le sean 
requeridos.

"también debe decirse que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación en la tesis XlVii/2001, que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, mayo de 2001, 
página 454, estableció lo siguiente:

"‘iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBa-
JadoreS del eStado. para determiNar CuÁl eS el órGaNo JuriS-
diCCioNal Que deBe CoNoCer de loS JuiCioS laBoraleS eN loS Que 
Se reClame el paGo de preStaCioNeS de SeGuridad SoCial a eSe 
orGaNiSmo, deBe ateNderSe al rÉGimeN CoNStituCioNal Que riGe 
el VÍNCulo laBoral del Que ÉStaS deriVaN.—de nuevas consideracio-
nes esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación decide 
apartarse del criterio contenido en la tesis aislada 2a. XXVi/99, visible en la 
página 311 del tomo iX, del mes de marzo de 1999, del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, con el rubro: «CompeteNCia laBoral. radiCa 
eN la JuNta Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe CuaNdo uN tra-
BaJador al SerViCio del eStado demaNda del iNStituto de SeGu-
ridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado, el 
reCoNoCimieNto de uN rieSGo de traBaJo Y el paGo de la peNSióN 
CorreSpoNdieNte.», en cuyos precedentes se estimó que la competencia 
para conocer de los juicios en los que se demanda una prestación de seguri-
dad social al referido instituto debe recaer necesariamente en la Junta Fede-
ral de Conciliación y arbitraje, atendiendo al hecho de que ese instituto es un 
organismo descentralizado y a que, conforme a la jurisprudencia de esta 
Suprema Corte de Justicia, las relaciones laborales de los organismos de esa 
naturaleza con sus trabajadores deben regirse por el apartado a del artículo 
123 constitucional. ante tal criterio, de un nuevo análisis sobre la referida 
cuestión jurídica, esta Segunda Sala arriba a la conclusión de que para deter-
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minar a qué órgano jurisdiccional corresponde conocer del juicio en el que 
se demanda una prestación de seguridad social al Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, debe atenderse al régimen 
constitucional y legal que rige el vínculo laboral del cual deriva como una con -
secuencia directa la diversa relación jurídica que se entable entre el trabaja-
dor y esa entidad de seguridad social. Al efecto, debe tomarse en cuenta que 
las prestaciones de esa naturaleza como son, entre otras, el pago de indemni za-
ciones, pensiones, servicios, asistencias médicas, quirúrgicas o farmacéuticas 
si bien derivan directamente de la relación jurídica que, por disposición legal se 
entable entre ese organismo y los trabajadores o sus beneficiarios, la misma 
tiene su origen en la existencia del vínculo laboral que se da entre el respecti vo 
trabajador y la correspondiente dependencia o entidad de la administración 
pública, generalmente federal, por lo que aquel vínculo es derivado de la rela-
ción laboral entablada; de ahí que, para determinar qué órgano jurisdiccional 
es el competente para conocer de los juicios laborales en los que se deman-
den las referidas prestaciones debe atenderse al régimen constitucional y legal 
que regula la respectiva relación jurídica laboral, dado que la relación deriva-
da o accesoria debe regirse por el régimen constitucional y legal que norma 
a la relación jurídica principal. En esa medida, si un trabajador que presta sus 
servicios para alguno de los Poderes de la Unión, o de las entidades federa-
tivas, demanda al mencionado instituto el pago de una prestación principal, 
debe estimarse que al encontrarse regulada la respectiva relación laboral por 
el apartado B del artículo 123 de la Constitución General de la República o 
bien, por la correspondiente ley burocrática local, en términos del diverso 116, 
fracción VI, de la propia Norma Fundamental, la competencia para conocer 
de tal juicio corresponde al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje; al 
tenor del mismo criterio, si como consecuencia del fenómeno de la descentra-
lización de la prestación de servicios, un organismo descentralizado sustituye 
en su carácter de patrón al titular de alguna dependencia de la administra-
ción pública centralizada, ello dará lugar a que ese vínculo jurídico ya no se rija 
por el apartado B del artículo 123 constitucional ni, en su caso, por la respec-
tiva legislación burocrática local, sino por el régimen que deriva de lo dispuesto 
en el apartado A del citado precepto fundamental, lo que implicará que la com-
petencia para conocer tanto de los conflictos estrictamente laborales que se 
susciten, como de los surgidos dentro de las relaciones jurídicas derivadas 
directamente de ese vínculo laboral, se sustancien ante la Junta Federal de Con-
ciliación y Arbitraje, de ahí que a este órgano jurisdiccional corresponde co-
nocer del juicio en el que un trabajador de un organismo descentralizado, de 
cualquier nivel de gobierno, demanda el pago de una prestación principal al 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; des-
tacando, además, que el referido criterio genera certeza a los trabajadores sobre 
el órgano jurisdiccional competente para conocer de los juicios que entablen 
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en contra de su patrón equiparado y del referido instituto, aunado a que con el 
mismo se respeta íntegramente la jurisprudencia de esta Suprema Corte de 
Justicia relativa a que las relaciones laborales entre un organismo descentra-
lizado y sus trabajadores deben regirse por el apartado a del artículo 123 cons-
titucional y, por ende, los conflictos que entre ellos se susciten serán de la 
com petencia de las Juntas de Conciliación y arbitraje, pues el caso en análisis 
no versa sobre la demanda intentada en contra del mencionado instituto por 
sus trabajadores, hipótesis que se rige por la diversa tesis jurisprudencial vi-
sible en la página 153 del tomo iii, del mes de mayo de 1996, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, con el rubro: «CompeteNCia laBoral. 
deBe deClararSe a FaVor de la JuNta Federal de CoNCiliaCióN Y 
arBitraJe CuaNdo Se demaNda al iNStituto de SeGuridad Y SerVi-
CioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado.».’

"el anterior criterio precisa los lineamientos a seguir para determinar 
cuál es el órgano jurisdiccional competente para conocer de los juicios en los 
que se reclame el pago de prestaciones de seguridad social al instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado y que atiende, 
en esencia, al régimen constitucional y legal que regula el vínculo laboral del 
cual deriva la relación jurídica entre el trabajador y la dependencia u organismo 
para el que haya laborado, a saber:

"a) Cuando un trabajador presta sus servicios para alguno de los poderes 
de la unión, o de las entidades federativas, al encontrarse regulada la respec-
tiva relación laboral por el apartado B del artículo 123 de la Constitución Gene-
ral de la república, entonces, la autoridad competente de ese tipo de asuntos 
es el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje.

"b) en cambio, cuando un trabajador labora para un organismo descen tra-
lizado que sustituye en su carácter de patrón al titular de alguna dependencia 
de la administración pública centralizada, ello da lugar a que ese vínculo jurí-
dico ya no se rija por el apartado B del artículo 123 constitucional, sino por el 
régimen que deriva de lo dispuesto en el apartado a del citado precepto fun-
damental, lo que implica que la competencia para conocer tanto de los conflic-
tos estrictamente laborales que se susciten, como de los surgidos dentro de 
las relaciones jurídicas derivadas directamente de ese vínculo laboral, se sus-
tancien ante la Junta Federal de Conciliación y arbitraje.

"Conforme a lo expuesto y atento a los antecedentes expuestos en la pre-
sente ejecutoria, nos encontramos ante la hipótesis establecida en el in ciso 
a), toda vez que **********, se encontraba gozando de una pensión jubilato-
ria otorgada por el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja-
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dores del Estado, por haber cotizado como empleado de la administración 
pública federal.

"Por tanto, tomando en consideración que el accionante demandó al 
PENSIONISSSTE, administradora de fondos para el retiro, así como del Fondo 
de la Vivienda para los Trabajadores del Estado (FOVISSSTE), la devolución de 
los fondos de vivienda, que afirma le corresponden por $********** 
(********** pesos **********/100 M.N.), más los intereses o rendimientos que 
se hayan generado, hasta que se dé cumplimiento al laudo y que en los hechos 
éste manifestó que se desempeñó como empleado de la adminis tración 
pública, Secretaría de Educación Pública, toda vez que el traba jador 
mencionó que la secretaría mencionada tiene su principal fuente de 
negocios en esta Ciudad de México, Distrito Federal; es de concluirse 
que, al ser la Ley del ISSSTE un ordenamiento público, de interés social y de 
observancia obligatoria, aplicable a las entidades de la administración pú-
blica federal, incluyendo al propio instituto, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 78 del ordenamiento que se analiza, es competente para cono-
cer del juicio, el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, ya que del aludido 
precepto se advierte que cualquier conflicto suscitado con los derechos de la 
cuenta individual del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, ‘… 
deberá ser resuelto ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje.’

"Se afirma lo expuesto porque el ahorro para el retiro es un esquema 
de pensiones que prevé el fortalecimiento de la participación estatal y busca 
estimular el ahorro de los trabajadores al contemplar aportaciones volunta-
rias a las cuentas individuales, cuya finalidad es prever que las aportaciones 
de los trabajadores, patrones y del Estado sean manejadas a través de cuen-
tas individuales, propiedad de los trabajadores, con el objeto de acumular 
saldos, que se aplicarán para fines de previsión social o para la obtención de 
pensiones; asimismo, está contemplado el rubro de vivienda dentro del esque-
ma antes señalado y que en el caso fue el reclamado por el actor.

"En consecuencia, es factible concluir que de conformidad con lo dispues to 
en el artículo 78 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So ciales de 
los Trabajadores del Estado vigente, el cual establece que el PENSIONISSSTE 
o la administradora respectiva entregarán el saldo de la cuenta individual en 
partes iguales a los beneficiarios legales que haya registrado el trabajador 
en el instituto, y que cualquier conflicto deberá ser resuelto ante el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje; y, con base en la tesis aislada XLVII/2001 
sostenida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
transcrita, la cual señala que tanto los trabajadores como sus beneficiarios 
en razón de la certeza fundada de la que deben gozar, están sujetos a la juris-
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dicción de los tribunales según se haya desarrollado la relación laboral a que 
sustentan sus pretensiones; es el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 
el competente para conocer y resolver de aquellos asuntos en los que se re-
clame la devolución de los montos acumulados en las cuentas individuales 
administradas por el PENSIONISSSTE. …"

XIII. El Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 16/2014, suscitado 
entre la Sexta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa; la Octava Sala del Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje y la Junta Especial Número Uno de la Federal de Conciliación y Ar-
bitraje, en sesión celebrada el veintiuno de febrero de dos mil catorce, en la 
parte que interesa a la presente contradicción sostuvo:

"… de la demanda se advierte que la actora reclamó de los deman-
dados la declaración que se hiciera a su favor como única beneficiario de los 
derechos derivados de la relación laboral que trajo como consecuencia el otor-
gamiento de su pensión jubilatoria, así como el pago de los recursos acumu_
la dos y los rendimientos e intereses del uno de julio de mil novecientos noventa 
y siete a la fecha en que se dé cumplimiento al laudo que se llegara a emitir, 
así como el pago de ciento cincuenta mil pesos, moneda nacional, por sus 
aportaciones en el Fondo de Vivienda para los Trabajadores al Servicio del 
Estado (FOVISSSTE) dentro del sistema de ahorro para el retiro (SAR).

"Agregó, que el uno de junio de dos mil tres, le fue otorgada su pensión 
jubilatoria, asignándole el número de pensionista **********, que cotizó al Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, treinta 
y cinco años, seis meses, cero días, como empleada activa de la administra-
ción pública en el Estado de **********, que en el Distrito Federal es donde 
la Secretaría de Educación Pública tiene su principal fuente de negocios.

"Señaló que una vez que solicitó a la administradora de fondo para el 
retiro Afore PENSIONISSSTE, la devolución de la cantidad de ciento cincuenta 
mil pesos, derivada de las aportaciones que se le hicieron dentro del FOVISSSTE, 
le fueron negadas bajo el argumento de que tenían órdenes expresas de negarle la 
entrega de dichos recursos, hasta en tanto no hubiera una orden judicial.

"En ese orden de ideas, como en el caso, la reclamación principal de 
la actora **********, versa sobre la devolución de los montos acumulados 
en su cuenta individual respecto al rubro de vivienda, administrada por el 
PENSIONISSSTE, debe tomarse en consideración lo estipulado en el artículo 78 
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de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, que establece: 

"‘Artículo 78. Los beneficiarios legales del trabajador titular de una cuenta 
individual del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez serán los 
familiares derechohabientes que establece la sección de pensión por causa 
de muerte del seguro de invalidez y vida.—En caso de fallecimiento del tra-
bajador, si los beneficiarios a que se refiere el párrafo anterior, ya no tienen 
derecho a pensión por el seguro de invalidez y vida, el PENSIONISSSTE o la 
administradora respectiva entregarán el saldo de la cuenta individual en partes 
iguales a los beneficiarios legales que haya registrado el trabajador en el ins-
tituto.—El trabajador, deberá designar beneficiarios sustitutos de los indicados 
en el párrafo anterior, única y exclusivamente para el caso de que faltaren los be-
neficiarios legales. El trabajador podrá en cualquier tiempo cambiar esta úl-
tima designación. Dicha designación deberá realizarla en el PENSIONISSSTE 
o en la administradora que le opere su cuenta individual.—A falta de los bene-
ficiarios legales y sustitutos, dicha entrega se hará en el orden de prelación 
previsto en el artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo. Cualquier conflicto de-
berá ser resuelto ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje.’

"De conformidad con el referido precepto legal, cualquier conflicto deri-
vado de la designación de beneficiarios del trabajador titular de una cuenta 
individual del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, relacionada 
con PENSIONISSSTE, es de la competencia del Tribunal Federal de Concilia-
ción y Arbitraje.

"Ahora, dicho numeral debe relacionarse con el contenido del artículo 
103 de la citada ley, que establece la creación del Fondo Nacional de Pensio-
nes de los Trabajadores al Servicio del Estado, denominado PENSIONISSSTE, 
el cual, se constituye como un órgano público desconcentrado del instituto, 
dotado de facultades ejecutivas, con competencia funcional propia; y, de los 
artículos 104 y 109 de la propia ley, se desprende que su objeto es administrar 
las cuentas individuales de los trabajadores e invertir los recursos contenidos 
en ellas en diversas actividades con el objeto de obtener y otorgar la mayor 
rentabilidad y seguridad de los recursos propiedad de los trabajadores.

"Además, el artículo 106 establece que el PENSIONISSSTE estará sujeto 
para su operación, administración y funcionamiento a la regulación y super-
visión de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, debiendo 
cumplir con las disposiciones de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro y las reglas de carácter general que emita dicha comisión aplicables a 
las administradoras.
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"entonces, de una interpretación concatenada de los preceptos antes 
citados, se concluye que la competencia para conocer de aquellos asuntos en 
los que se reclame, entre otras cosas, la devolución de los montos acumu-
lados en las cuentas individuales administradas por el peNSioNiSSSte, en este 
caso, corresponde a la octava Sala del tribunal Federal de Conciliación y ar-
bitraje, por tratarse de un organismo público desconcentrado, en este caso, 
peNSioNiSSSte, del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba-
jadores del estado. además, si bien la ley del citado instituto, no contempla de 
manera específica, cuál es el órgano que deberá conocer de los asuntos en 
los que directamente el trabajador reclame la devolución de las aportaciones 
efectuadas; también lo es, que el artículo 78, antes transcrito, dispone que 
cualquier conflicto deberá ser resuelto por el tribunal Federal de Conciliación 
y arbitraje, sin que sólo por la circunstancia de que en principio se refiera a 
los beneficiarios legales del trabajador titular de una cuenta individual, queden 
excluidos los directamente afiliados.

"en consecuencia, este tribunal Colegiado considera que la competen-
cia para conocer del asunto que nos ocupa, corresponde a la octava Sala del 
tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, que es la autoridad competente para 
conocer de la demanda presentada por **********, contra el peNSioNiSSSte 
(Fondo Nacional de pensiones de los trabajadores al Servicio del estado) del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado y, 
del FoViSSSte.

"esto es así, pues se trata de una controversia de carácter laboral, por 
derivar de las prestaciones de seguridad social que como trabajador y ahora 
jubilado tiene derecho y encuentran apoyo en la ley del instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, la cual, es de orden 
público, de interés social y de observancia en toda la república y que se apli-
cará a las dependencias, entidades, trabajadores al servicio civil, pensionados 
y familiares, derechohabientes, que hayan laborado entre otras instituciones 
en las dependencias y entidades de la administración pública federal, inclu-
yendo al propio instituto.

"además, como con la presentación de la demanda la actora exhibió 
copia simple de la concesión de pensión que le fue otorgada a partir del uno 
de junio de dos mil tres, por tanto, como se dijo, en términos del artículo 78 de 
la ley del instituto antes citado, quien es competente para conocer del juicio la-
boral, es el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, debiendo precisarse 
que si la ley no distingue en cuanto a cuáles son las facultades del tribunal 
Federal de Conciliación y arbitraje para conocer de prestaciones, como las inten-
tadas en la demanda inicial, esto es, la devolución de los fondos de vivienda, 
corresponde precisamente a éste ese conocimiento. …"
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XIV. El Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial número CCT. 55/2014, 
suscitado entre la Junta Especial Número Uno de la Federal de Conciliación 
y Arbitraje, y la Quinta Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 
en sesión del veinte de octubre de dos mil catorce, sostuvo un criterio opues-
to al de los órganos jurisdiccionales anteriores al considerar que la compe-
tencia para conocer de la demanda laboral promovida en contra de la Afore 
PENSIONISSSTE administradora de fondos para el retiro y del Fondo de Vivienda 
Para los Trabajadores del Estado (FOVISSSTE) debía surtirse a favor de la Junta 
Especial Número Uno de la Federal de Conciliación y Arbitraje, por las siguien-
tes razones:

"… se advierte que la actora **********, demandó ante la Junta Fe-
deral de Conciliación y Arbitraje, a la Afore PENSIONISSSTE administradora de 
fondos para el retiro y del Fondo de Vivienda para los Trabajadores del Estado 
(FOVISSSTE), la declaración que es la única beneficiaria de los derechos deri-
vados de la relación laboral, así como la devolución de las aportaciones hechas 
a dicho fondo de vivienda.

"En los hechos de la demanda narró que el uno de enero de dos mil 
nueve, le fue otorgada la pensión jubilatoria, dado que cotizó para el Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado treinta años, 
tres meses, como empleada activa de la administración pública en el Estado de 
********** ‘tomando en cuenta que en el Distrito Federal es donde la Secre-
taría de Educación Pública tiene su principal fuente de negocios’.

"La Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, en relación con la ope-
ración de cuentas de trabajadores afiliados al Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, supuesto en el que se ubica el presente 
asunto, en su artículo 116 dispone: 

"‘La operación de las cuentas individuales de los trabajadores afiliados 
al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado se 
realizarán de conformidad con lo dispuesto por la ley de este instituto, mante-
niéndose las obligaciones a cargo de los participantes en los sistemas de 
ahorro para el retiro regulados por dicha ley. …’

"Del artículo 1 de la ley que rige al Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado se desprende que es de orden público, 
interés social y observancia en toda la República, teniendo aplicación en las 
‘dependencias, entidades, trabajadores al servicio civil, pensionados y fami-
liares derechohabientes’, entre otros, de la administración pública federal.



1756 MAYo 2016

"el artículo 6 de dicha ley, determina lo siguiente:

"‘artículo 6. para los efectos de esta ley, se entenderá por: 

"‘i. administradora, las administradoras de fondos para el retiro. 

"‘…

"‘XX. peNSioNiSSSte, el Fondo Nacional de pensiones de los trabajado-
res al Servicio del estado, órgano desconcentrado del instituto creado en los 
términos de esta ley.

"‘…

"‘XXVii. Subcuenta, cualquiera de las subcuentas de retiro, cesantía en 
edad avanzada y vejez, del fondo de la vivienda, de ahorro solidario, de aporta-
ciones complementarias de retiro, de aportaciones voluntarias y de ahorro a 
largo plazo que integran la cuenta individual. …’

"el artículo 78 prevé que los ‘beneficiarios legales del trabajador titular 
de una cuenta individual del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y 
vejez serán los familiares derechohabientes que establece la sección de pensión 
por causa de muerte del seguro de invalidez y vida. … a falta de los beneficia-
rios legales y sustitutos, dicha entrega se hará en el orden de prelación pre-
visto en el artículo 501 de la ley Federal del trabajo. Cualquier conflicto deberá 
ser resuelto ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje.’

"los artículos 103 y 104 de dicho ordenamiento legal, disponen: 

"‘artículo 103. Se crea el Fondo Nacional de pensiones de los trabajado res 
al Servicio del estado, denominado peNSioNiSSSte, el cual será un órgano 
público desconcentrado del instituto dotado de facultades ejecutivas, con com-
petencia funcional propia en los términos de la presente ley.’

"‘artículo 104. el peNSioNiSSSte tendrá a su cargo:

"‘i. administrar cuentas individuales; y 

"‘ii. invertir los recursos de las cuentas individuales que administre, 
excepto los de la subcuenta del fondo de la vivienda.’

"el diverso artículo 192 de ese ordenamiento legal dispone: ‘… los re-
cursos de la subcuenta del fondo de la vivienda que no hubiesen sido aplica-



1757CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

dos para otorgar créditos a favor de los trabajadores de acuerdo a lo dispuesto 
en esta sección, serán transferidos al PENSIONISSSTE, las administradoras 
o aseguradoras para la contratación de la pensión correspondiente o su en-
trega en una sola exhibición, según proceda, en los términos de lo dispuesto 
por esta ley. A efecto de lo anterior, el instituto deberá transferir los recursos 
de la subcuenta del fondo de la vivienda al PENSIONISSSTE, las administrado-
ras o aseguradoras a más tardar el segundo día hábil siguiente a que le sean 
requeridos.’

"Por su parte, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver el conflicto competencial 312/2000, consideró que, para 
determinar a qué órgano jurisdiccional ‘corresponde conocer del juicio en el 
que se demanda el pago de una pensión al Instituto de Servicios y Seguridad 
Social de los Trabajadores del Estado o cualquier otra prestación principal 
que afecte el patrimonio del propio instituto, debe atenderse al régimen cons-
titucional y legal que rige el vínculo laboral del cual deriva como una conse-
cuencia directa la diversa relación jurídica que se entabla entre el trabajador, 
generalmente al servicio de uno de los Poderes de la Unión, y esa entidad de 
seguridad social.

"‘Que si bien los conflictos suscitados entre el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y sus propios trabajadores 
deben ser del conocimiento de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, en 
virtud de que conforme a diversos criterios jurisprudenciales de esta Suprema 
Corte de Justicia las relaciones laborales de esa naturaleza se encuentran 
sujetas al régimen derivado de lo dispuesto en el apartado A del artículo 123 
constitucional, de ello no se sigue qué conflictos derivados de las relaciones 
jurídicas entabladas entre trabajadores al servicio de una dependencia de la 
administración pública centralizada, federal o local, y el mencionado instituto 
se deban regir por ese régimen, pues ello implicaría desconocer la naturaleza 
tanto de la relación jurídica establecida entre los trabajadores y su patrón, así 
como del vínculo jurídico derivado que se entabla entre aquéllos y el propio ins-
tituto como consecuencia del surgimiento de la respectiva relación laboral.

"‘Para arribar a tal conclusión debe tomarse en cuenta que las pres-
taciones principales que se demandan al Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado como son, entre otras, el pago de indem-
nizaciones, pensiones, servicios, asistencias médicas, quirúrgicas o farmacéu-
ticas si bien derivan directamente de la relación jurídica que, por disposición 
legal se entabla entre este organismo y los trabajadores, la misma tiene su 
origen en la existencia del vínculo laboral que se da entre el respectivo traba-
jador y la correspondiente dependencia o entidad de la administración públi-
ca, generalmente federal; por tanto, debe estimarse que aquel vínculo jurídico 
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es derivado de la relación laboral entablada, por lo que además de constituir 
prestaciones de naturaleza laboral, para determinar el órgano jurisdiccional 
que resulta competente para conocer de los juicios en los que se demande su 
cumplimiento, debe atenderse al régimen constitucional y legal que rija a la 
respectiva relación de trabajo. 

"Sirve de sustento a tal conclusión lo establecido en los artículos 123, 
apartado B, fracciones Xi y XiV, de la Constitución General de la república; 
43, fracción iV, de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado; y, 
2, 3, 4, 5, 6, fracción i, 8, 29, 32, 113 y 126, fracción i, de la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado … como se 
advierte de la interpretación sistemática de los numerales antes transcritos, la 
incorporación a la esfera jurídica de los gobernados del derecho a obtener las 
prestaciones de seguridad social que corresponde otorgar al instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores, así como el periodo durante el 
cual se tendrá derecho a algunas de ellas, tanto en sede constitucional como en 
el ámbito legal, se encuentran estrechamente vinculados al establecimiento 
de una relación laboral con una dependencia o entidad de la administración 
pública, ya que el goce de las prestaciones previstas en el régimen obligatorio 
corresponde a los trabajadores al servicio del estado y a sus beneficiarios; la 
obligación del pago de las aportaciones que financian tales prestaciones cons-
tituye una obligación que surge y concluye como consecuencia de la respectiva 
relación laboral; los titulares de las dependencias y entidades están constre-
ñidos a comunicar al mencionado instituto las altas y bajas de sus trabajado-
res; y, el derecho a obtener algunas de las referidas prestaciones se encuentra 
condicionado a que la contingencia tutelada acontezca durante el periodo de 
vigencia de la relación laboral o bien, durante un lapso contado a partir de la 
terminación de ésta.

"‘ante ello, resulta inconcuso que la relación jurídica que surge entre un 
trabajador al servicio del estado y el instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los trabajadores del estado deriva del vínculo de carácter laboral que 
surge entre aquél y el estado; de ahí que, ante la ausencia de norma expresa, 
para concluir sobre qué órgano jurisdiccional es competente para conocer de 
la demanda en la que se solicita el pago de alguna de las prestaciones de se-
guridad social que corresponde otorgar a ese instituto, debe tomarse en cuenta 
el régimen constitucional y legal que rige al vínculo laboral de donde emana 
la prerrogativa, cuya tutela se pretende. Sirve de apoyo a lo anterior, en lo con-
ducente, la tesis de esta Segunda Sala que lleva por rubro, texto y datos de 
identificación los siguientes:

"‘«CoNFliCto CompeteNCial eNtre uNa Sala del triBuNal 
FiSCal de la FederaCióN Y el triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y 



1759CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ARBITRAJE. DEBE DECIDIRSE EN FAVOR DE ÉSTE, CUANDO UN DERECHO-
HABIENTE DEMANDA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA-
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 
GLOBAL.—De la relación sistemática de los artículos 1o., fracción I, 2o., 3o., 
fracción X, 5o., fracción III, 16 y 87, fracción III, de la Ley del Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y 35 del Reglamento 
de Prestaciones del mismo, se advierte que los trabajadores a que se refiere 
el artículo 1o. tienen derecho a una indemnización global derivada de la apor-
tación de cuotas que como trabajadores están obligados a cubrir, de manera 
que dicha prestación tiene el carácter de laboral, pues si bien no se refiere a 
la estabilidad en el empleo, sí deriva de la relación existente entre el instituto y 
sus derechohabientes; por tanto, la competencia para conocer de la demanda 
en que se reclame el pago de esa indemnización, se surte en favor del Tribu-
nal Federal de Conciliación y Arbitraje y no de una Sala del Tribunal Fiscal de 
la Federación, la que, en los términos del artículo 11, fracción VI, de su ley 
orgánica, es competente para conocer de resoluciones definitivas en materia 
de pensiones civiles a cargo del erario federal o del referido Instituto, hipótesis 
diversa a la que se ha hecho referencia, de una demanda laboral en contra de 
este último.» (Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo VI, noviembre de 1997, tesis 2a. CXXXIII/97, página 255)

"‘Por ende, si la relación jurídica que se entabla entre el trabajador y el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado es 
consecuencia de una diversa relación jurídica, la laboral, para determinar si 
el conflicto sobre una prestación consecuencia de la relación derivada, corres-
ponde a un tribunal de los establecidos en la fracción XX del apartado A del 
artículo 123 constitucional o a uno de los diversos previstos en el párrafo pri-
mero de la fracción XII del apartado B de la propia Norma Fundamental, debe 
atenderse a la naturaleza de la relación jurídica existente entre el trabajador 
y el respectivo patrón, pues al ser ésta la relación jurídica en la que tiene su 
origen la diversa dentro de la cual surge la prestación que es materia de litigio, 
debe estimarse que la relación derivada o accesoria se rige por el régimen cons-
titucional y legal que norma a la relación jurídica principal, es decir, la laboral.

"‘En esa medida, si un trabajador que presta sus servicios para alguno 
de los Poderes de la Unión, o de las entidades federativas, demanda al men-
cionado instituto el pago de una prestación principal, debe estimarse que al 
encontrarse regulada la respectiva relación laboral por el apartado B del ar-
tículo 123 de la Constitución General de la República o bien, por la correspon-
diente ley burocrática local, en términos del diverso 116, fracción VI, de la 
propia Norma Fundamental, la competencia para conocer de tal juicio corres-
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ponde al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, pues en esa hipótesis el 
conflicto que surja dentro de una relación jurídica derivada debe regirse por 
las disposiciones que norman la relación jurídica principal, es decir, la relación 
laboral equiparada.

"‘… debiendo señalarse que el criterio adoptado en este fallo en nada 
afecta el establecido por el pleno y reiterado por esta Sala en cuanto a que las 
relaciones laborales entre un organismo descentralizado y sus trabajadores 
deben regirse por el apartado a del artículo 123 constitucional y, por ende, los 
conflictos que se susciten serán de la competencia de las Juntas de Conci-
lia ción y arbitraje, pues en el caso en análisis no se trata de una demanda 
ende rezada en contra del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, organismo descentralizado, por sus propios trabaja-
dores, sino de juicios entablados en contra de ese instituto por gobernados, 
cuyo vínculo laboral no se dio con ese organismo descentralizado, sino con 
una dependencia de la administración pública centralizada o con una diversa 
entidad de la administración pública paraestatal.

"‘… No está por demás señalar que el presente criterio tiene como conse-
cuencia, además de atender al régimen constitucional que rige el vínculo jurí-
dico del que derivan las prestaciones demandadas, evitar que los trabajadores 
de la administración pública federal centralizada que decidan demandar, simul-
táneamente, a su patrón equiparado y al instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, el cumplimiento de prestaciones 
derivadas del respectivo nombramiento y diversas de seguridad social, se en-
cuentren en la disyuntiva e incertidumbre sobre cuál es el órgano jurisdiccio-
nal competente para conocer de su demanda, pues el criterio aquí abandonado 
provocaba que respecto de las prestaciones estrictamente laborales fuera 
competente el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, en tanto que respecto 
de las prestaciones de seguridad social lo fuera la Junta Federal de Concilia-
ción y arbitraje; incertidumbre que desaparece con el criterio adoptado en este 
fallo, pues conforme al mismo los trabajadores al servicio del estado, cuando 
su vínculo laboral se rija por el apartado B del artículo 123 constitucional ten-
drán la certeza de que todas las prestaciones que reclamen, derivadas de esa 
relación laboral, serán del conocimiento del tribunal Federal de Conciliación 
y arbitraje. …’ (Competencia 312/2000. Suscitada entre el tribunal estatal de 
Conciliación y arbitraje del estado de méxico, la Junta especial Número Cua-
tro de la local de Conciliación y arbitraje en toluca y la tercera Sala del tribunal 
Federal de Conciliación y arbitraje en el distrito Federal, sesión de 2 de marzo 
de 2001)
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"Las anteriores consideraciones fueron resumidas en la tesis XLVII/2001, 
publicada en la página 454, Tomo XIII del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, mayo 2001, cuya literalidad es como sigue:

"‘INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA-
JADORES DEL ESTADO. PARA DETERMINAR CUÁL ES EL ÓRGANO JURIS-
DICCIONAL QUE DEBE CONOCER DE LOS JUICIOS LABORALES EN LOS 
QUE SE RECLAME EL PAGO DE PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
A ESE ORGANISMO.—De nuevas consideraciones esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación decide apartarse del criterio conte-
nido en la tesis aislada 2a. XXVI/99, visible en la página 311 del Tomo IX, del 
mes de marzo de 1999, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con 
el rubro: «COMPETENCIA LABORAL. RADICA EN LA JUNTA FEDERAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE CUANDO UN TRABAJADOR AL SERVICIO DEL 
ESTADO DEMANDA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA-
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, EL RECONOCIMIENTO DE UN 
RIESGO DE TRABAJO Y EL PAGO DE LA PENSIÓN CORRESPONDIENTE.», 
en cuyos precedentes se estimó que la competencia para conocer de los jui-
cios en los que se demanda una prestación de seguridad social al referido 
instituto debe recaer necesariamente en la Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje, atendiendo al hecho de que ese instituto es un organismo descen-
tralizado y a que, conforme a la jurisprudencia de esta Suprema Corte de 
Justicia, las relaciones laborales de los organismos de esa naturaleza con 
sus trabajadores deben regirse por el apartado A del artículo 123 constitucio-
nal. Ante tal criterio, de un nuevo análisis sobre la referida cuestión jurídica, 
esta Segunda Sala arriba a la conclusión de que para determinar a qué ór-
gano jurisdiccional corresponde conocer del juicio en el que se demanda una 
prestación de seguridad social al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, debe atenderse al régimen constitucional y 
legal que rige el vínculo laboral del cual deriva como una consecuencia directa 
la diversa relación jurídica que se entable entre el trabajador y esa entidad de 
seguridad social. Al efecto, debe tomarse en cuenta que las prestaciones de esa 
naturaleza como son, entre otras, el pago de indemnizaciones, pensiones, ser-
vicios, asistencias médicas, quirúrgicas o farmacéuticas si bien derivan direc-
tamente de la relación jurídica que, por disposición legal se entable entre ese 
organismo y los trabajadores o sus beneficiarios, la misma tiene su origen en 
la existencia del vínculo laboral que se da entre el respectivo trabajador y la 
correspondiente dependencia o entidad de la administración pública, gene-
ralmente federal, por lo que aquel vínculo es derivado de la relación laboral 
entablada; de ahí que, para determinar qué órgano jurisdiccional es el com-
petente para conocer de los juicios laborales en los que se demanden las re-
feridas prestaciones debe atenderse al régimen constitucional y legal que 
regula la respectiva relación jurídica laboral, dado que la relación derivada o 
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accesoria debe regirse por el régimen constitucional y legal que norma a la 
relación jurídica principal. en esa medida, si un trabajador que presta sus ser-
vicios para alguno de los poderes de la unión, o de las entidades federativas, 
demanda al mencionado instituto el pago de una prestación principal, debe 
estimarse que al encontrarse regulada la respectiva relación laboral por el 
apartado B del artículo 123 de la Constitución General de la república o bien, 
por la correspondiente ley burocrática local, en términos del diverso 116, frac-
ción Vi, de la propia Norma Fundamental, la competencia para conocer de tal 
juicio corresponde al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje; al tenor del 
mismo criterio, si como consecuencia del fenómeno de la descentralización 
de la prestación de servicios, un organismo descentralizado sustituye en su 
carácter de patrón al titular de alguna dependencia de la administración pú-
blica centralizada, ello dará lugar a que ese vínculo jurídico ya no se rija por 
el apartado B del artículo 123 constitucional ni, en su caso, por la respectiva 
legislación burocrática local, sino por el régimen que deriva de lo dispuesto 
en el apartado a del citado precepto fundamental, lo que implicará que la com-
petencia para conocer tanto de los conflictos estrictamente laborales que se 
susciten, como de los surgidos dentro de las relaciones jurídicas derivadas 
directamente de ese vínculo laboral, se sustancien ante la Junta Federal de Con-
ciliación y arbitraje, de ahí que a este órgano jurisdiccional corresponde co-
nocer del juicio en el que un trabajador de un organismo descentralizado, de 
cualquier nivel de gobierno, demanda el pago de una prestación principal al 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado; 
destacando, además, que el referido criterio genera certeza a los trabajadores 
sobre el órgano jurisdiccional competente para conocer de los juicios que 
entablen en contra de su patrón equiparado y del referido instituto, aunado a 
que con el mismo se respeta íntegramente la jurisprudencia de esta Suprema 
Corte de Justicia relativa a que las relaciones laborales entre un organismo 
descentralizado y sus trabajadores deben regirse por el apartado a del artículo 
123 constitucional y, por ende, los conflictos que entre ellos se susciten serán 
de la competencia de las Juntas de Conciliación y arbitraje, pues el caso en 
análisis no versa sobre la demanda intentada en contra del mencionado insti-
tuto por sus trabajadores, hipótesis que se rige por la diversa tesis jurispru-
dencial visible en la página 153 del tomo iii, del mes de mayo de 1996, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el rubro: «CompeteNCia 
laBoral. deBe deClararSe a FaVor de la JuNta Federal de CoNCi-
liaCióN Y arBitraJe CuaNdo Se demaNda al iNStituto de SeGuri-
dad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado.».’

"Cabe puntualizar, que si bien las anteriores consideraciones relaciona-
das con el órgano jurisdiccional que debe conocer de los asuntos en los que 
se reclama una prestación principal al instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los trabajadores del estado, se debe atender al régimen constitucional 
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y legal que rigió el vínculo laboral de la cual derivó como consecuencia directa, 
se limitaron; cierto es que únicamente fue para los casos en que se demande 
de dicho instituto la concesión, negativa, suspensión, revocación, modificación 
o reducción de una pensión, toda vez que dichos actos podrán ser impugnados 
a través del juicio contencioso administrativo, previamente al amparo, salvo 
que se actualice alguna excepción al principio de definitividad; lo que originó la 
jurisprudencia 2a. (sic) 111/2005, publicada en la página 326 del Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto son del tenor siguiente:

"‘INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA-
JADORES DEL ESTADO. LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DICTADAS 
POR AQUÉL O POR SUS ÓRGANOS DEPENDIENTES, QUE CONCEDAN, NIE-
GUEN, REVOQUEN, SUSPENDAN, MODIFIQUEN O REDUZCAN LAS PEN-
SIONES, SON ACTOS DE AUTORIDAD IMPUGNABLES A TRAVÉS DEL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, PREVIAMENTE AL AMPARO, SALVO QUE 
SE ACTUALICE ALGUNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD.—
Conforme a los artículos 51, antepenúltimo y último párrafos, de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y 
46, fracción II, del estatuto orgánico del propio instituto, éste está facultado 
legalmente para conceder, negar, suspender, modificar o revocar las pensio-
nes; resoluciones que constituyen actos de autoridad en tanto que afectan en 
forma unilateral la esfera jurídica del particular sin necesidad de contar con su 
consenso o de acudir previamente a los tribunales. Por tanto, en términos del 
artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tales actos son 
impugnables optativamente a través del recurso de revisión o por medio del 
juicio contencioso administrativo ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, previamente al juicio de garantías, acorde con el precepto 11, 
fracción VI, de la Ley Orgánica del Tribunal citado, con la salvedad de que no 
habrá obligación de agotar el juicio ordinario indicado cuando se actualice al-
guna excepción al principio de definitividad previsto en la fracción XV del artícu lo 
73 de la Ley de Amparo. En esta tesitura, se concluye que debe abandonarse 
parcialmente el criterio establecido en la tesis 2a. XLVII/2001, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, 
mayo de 2001, página 454, con el rubro: «INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER-
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. PARA DETERMI-
NAR CUÁL ES EL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE DEBE CONOCER DE LOS 
JUICIOS LABORALES EN LOS QUE SE RECLAME EL PAGO DE PRESTACIO-
NES DE SEGURIDAD SOCIAL A ESE ORGANISMO, DEBE ATENDERSE AL RÉ-
GIMEN CONSTITUCIONAL QUE RIGE EL VÍNCULO LABORAL DEL QUE ÉSTAS 
DERIVAN.», para establecer que no es aplicable en los casos en que única-
mente se demanden al referido Instituto las resoluciones (órdenes) mediante 
las cuales haya concedido, negado, suspendido, revocado, modificado o redu-
cido la pensión respectiva.’
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"Luego, en el particular, a fin determinar cuál es el órgano jurisdiccio-
nal competente, para conocer de los juicios, en los que se reclame el pago de 
prestaciones de seguridad social al Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado y que atiende, en esencia, al régimen cons-
titucional que regula el vínculo laboral, del cual deriva la relación jurídica entre 
el trabajador y la dependencia u organismo para el que haya laborado, se 
deberá seguir los lineamientos del criterio establecido en un inicio, a saber:

"• Cuando un trabajador presta su servicio para alguno de los Poderes 
de la Unión, o de las entidades federativas, al encontrarse regulada la respec-
tiva relación laboral por el apartado B del artículo 123 de la Constitución Ge-
neral de la República; entonces, la competencia se surte a favor del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje.

"• En cambio, cuando un trabajador labora para un organismo descentra-
lizado que sustituye en su carácter de patrón al titular de alguna dependen cia 
de la administración pública centralizada; ello da lugar a que ese vínculo jurí-
dico ya no se rija por el apartado B del artículo 123 constitucional, sino por el 
régimen que deriva de lo dispuesto en el apartado A del citado precepto fun-
damental, lo que implica que la competencia para conocer, tanto de los con-
flictos estrictamente laborales que se susciten, como de los surgidos dentro 
de las relaciones jurídicas derivadas directamente de ese vínculo laboral, se 
sustancien ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje.

"En el caso, como se sostuvo, la actora demandó a la Afore PENSIONISSSTE 
administradora de fondos para el retiro y al Fondo de Vivienda para los Trabaja-
dores del Estado (FOVISSSTE), el pago de prestaciones de seguridad social, con-
sistentes en la devolución de cantidades líquidas por concepto de aportaciones 
de vivienda efectuadas en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, las cuales fueron realizadas por su patrón equiparado 
titular de la Secretaría de Educación Pública.

"Aquí, cabe puntualizar que si bien la accionante laboró para la Secre-
taría de Educación, en el Estado de **********, como empleada de la admi-
nistración pública (foja siete); cierto es que como se verá más adelante, ese 
vínculo laboral sufrió una modificación radical.

"En relación con lo anterior, conviene indicar que el Ejecutivo Federal y 
el Gobierno de Sinaloa, el dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y dos 
celebraron el ‘convenio que de conformidad con el Acuerdo Nacional para la 
Modernización de la Educación Básica celebrado por el Ejecutivo Federal y 
el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, con la comparecencia del 
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Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado’, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintidós siguiente, a fin de 
descentralizar íntegramente los servicios de educación en esa entidad, de su 
texto destaca, para la presente resolución lo siguiente:

"‘Cláusulas 

"‘Capítulo primero 

"‘Del federalismo educativo 

"‘Primera. El Ejecutivo Federal y el Gobierno del Estado Libre y Soberano 
de Sinaloa convienen ejecutar, dentro de las atribuciones que a cada una de 
las partes corresponden en términos de la Ley Federal de Educación y demás 
disposiciones aplicables, el Acuerdo Nacional para la Modernización de la 
Educación Básica, suscrito en esta misma fecha por el propio Ejecutivo Fede-
ral, por los gobiernos de todos los Estados integrantes de la Federación y por 
el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación.’

"‘Segunda. El Ejecutivo Federal vigilará en toda la República el cum-
plimiento del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como de la Ley Federal de Educación y sus disposiciones re-
glamentarias; asegurará el carácter nacional de la educación; promoverá y 
programará la extensión y las modalidades del sistema educativo nacional; 
formulará para toda la República los planes y programas para la educación 
primaria secundaria y normal, así como para la especial prevista en este conve-
nio, autorizará el uso de material educativo para los niveles de Educación cita-
dos; elaborará y mantendrá actualizados los libros de texto gratuitos para la 
educación primaria; concurrirá a la promoción, organización y sostenimiento 
de los servicios de educación básica preescolar, primaria y secundaria y nor-
mal; propiciará el desarrollo educativo armónico entre las entidades federa-
tivas, concertará con éstas las acciones necesarias para reducir y superar 
disparidades y dará atención prioritaria a aquellas regiones con importantes 
rezagos educativos; aplicará procedimientos de evaluación del sistema educa-
tivo nacional y, en general, ejercerá las demás atribuciones que le confieren 
los ordenamientos aplicables.’

"Por su parte, el Gobierno Estatal se compromete a mejorar la calidad 
en la prestación de los servicios educativos, elevar su cobertura y fortalecer el 
sistema educativo estatal a su cargo, en el ámbito de su competencia y con-
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forme a la normatividad y criterios generales que, en ejercicio de sus atribu-
ciones, expida el ejecutivo Federal. 

"asimismo, el Gobierno estatal promoverá las medidas necesarias para 
que sea responsabilidad directa de cada municipio dar mantenimiento y pro-
veer de equipo básico a las escuelas públicas ubicadas en el territorio de su 
jurisdicción, con los recursos que al efecto le transfiera el propio Gobierno 
Federal. 

"‘Capítulo segundo 

"‘de la reorganización del sistema estatal 

"‘Sección primera 

"‘de los planteles educativos 

"‘tercera. el Gobierno estatal, por conducto de su dependencia o enti-
dad competente, asume la dirección de los planteles públicos ubicados en su 
territorio en los que se prestan, en todas sus modalidades, los servicios de edu-
cación básica preescolar, primaria y secundaria; educación normal y demás 
relativa para la formación de maestros; así como educación especial inicial, 
indígena, física y las «misiones culturales».’

"en consecuencia, al entrar en vigor el presente convenio el ejecutivo 
Federal traspasa y el Gobierno estatal recibe los establecimientos con todos 
los elementos de carácter técnico y administrativo, derechos y obligaciones, 
bienes muebles e inmuebles por medio de los cuales la Secretaría de educa-
ción pública viene prestando en la entidad, a la fecha de firma del presente 
convenio, los servicios educativos mencionados en el párrafo anterior.

"‘Sección segunda 

"‘de los derechos de los trabajadores que se incorporan al sistema 
estatal. 

"‘Quinta. al entrar en vigor el presente convenio, el Gobierno estatal, 
por conducto de su dependencia o entidad competente, sustituye al titular de 
la Secretaría de educación pública del ejecutivo Federal en las relaciones 
jurídicas existentes con los trabajadores adscritos a los planteles y demás uni-
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dades administrativas que, en virtud del presente convenio se incorporan al 
sistema educativo estatal.’

"‘El Gobierno Estatal, por conducto de su dependencia o entidad com-
petente, reconoce y proveerá lo necesario para respetar íntegramente 
todos los derechos laborales, incluyendo los de organización colectiva, 
de los trabajadores antes mencionados …’

"‘Sexta. El Gobierno Estatal se obliga a realizar, por conducto de sus depen-
dencias y entidades competentes, las acciones necesarias para que los tra-
bajadores que prestan sus servicios en los planteles y demás unidades 
administrativas que se incorporan al sistema educativo estatal, man-
tengan sin interrupción alguna las prestaciones de seguridad social 
que otorga el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba-
jadores del Estado, incluyendo los beneficios del fondo de vivienda del 
propio instituto.’ (lo subrayado es del tribunal)

"Atento lo anterior, se advierte que mediante la celebración del citado 
pacto de modernización de la educación básica, el Gobierno de Sinaloa por 
conducto de su dependencia o entidad competente, sustituyó a la Secretaría 
de Educación Pública del Ejecutivo Federal, al crear un organismo descentra-
lizado de la administración pública estatal, con el fin de que éste realizara la 
prestación de los servicios de educación que correspondían a la Secretaría 
de Educación Pública a nivel federal, en la que a su vez, asumió en un marco 
jurídico las relaciones laborales existentes entre los trabajadores adscritos a 
los planteles y demás unidades administrativas que se incorporaron al sistema 
educativo estatal.

"Por tanto, si en el particular por efecto del acuerdo de modernización 
de la educación básica mencionada con anterioridad, la titularidad de la rela-
ción laboral que existió entre la trabajadora, con categoría administrativa, 
adscrita a la Secretaría de Educación Pública integrante del Ejecutivo Federal, 
se transfirió a un organismo descentralizado de carácter estatal, perteneciente 
al Gobierno de Sinaloa, es claro que el régimen jurídico que aplicaba a ese 
vínculo ya no está previsto en los artículos 123, apartado B, en el ámbito fede-
ral y 116, fracción VI, en el ámbito local, ambos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; sino el que deriva de lo dispuesto en el apar-
tado A del mismo precepto constitucional.

"Sirve de apoyo a las consideraciones vertidas, en lo conducente, la tesis 
aislada P. XXV/98, emitida por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, publicada en la página 122 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo VII, abril de 1998, cuyos rubro y texto, son los 
siguientes:
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"‘orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS de CarÁCter loCal. SuS rela-
CioNeS laBoraleS Se riGeN por el apartado a del artÍCulo 123 
CoNStituCioNal.—dispone el artículo 116, fracción Vi, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, que las relaciones de trabajo entre los 
estados y sus trabajadores se rigen por las leyes que expidan las legis laturas 
de los mismos, con base en lo dispuesto en el artículo 123 de la Consti tución 
política de los estados unidos mexicanos y sus disposiciones reglamenta rias, 
que son la ley Federal del trabajo respecto del apartado a, que comprende a la 
materia de trabajo en general, y la ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado, que desarrolla los principios comprendidos en el apartado B, fuente 
del derecho burocrático; por esta razón, es este último apartado el aplicable 
a las relaciones de trabajo habidas entre los poderes de los estados fede-
rados y sus trabajadores, según se concluye si se atiende al párrafo introduc-
torio del artículo 116 aludido, que divide al poder público de los estados en 
ejecutivo, legislativo y Judicial, y lógica la consecuente necesidad de que en la 
esfera local sea pormenorizado legalmente. en conclusión, y atento que esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido en jurisprudencia firme 
que los organismos descentralizados no forman parte del poder ejecutivo, debe 
establecerse que las relaciones laborales de dichos organismos de carácter 
local con sus trabajadores escapan a las facultades reglamentarias de las legis-
laturas locales.’

"lo que permite concluir, tomando en consideración las disposiciones 
legales citadas, los criterios invocados, tanto del tribunal pleno como de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como las 
constancias de autos transcritas con anterioridad, que toda vez que la titulari-
dad del vínculo laboral que sostenía la actora con la Secretaría de educación 
pública, fue transferido a un organismo descentralizado de carácter local. 
luego, el régimen jurídico aplicable para regular el vínculo laboral en cues-
tión, es el del apartado a del artículo 123 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, por lo que en este sentido, la autoridad legalmente 
competente para conocer de la demanda promovida por **********, respecto 
de la prestación, cuyo pago se demanda a la afore peNSioNiSSSte adminis-
tradora de fondos para el retiro y del Fondo de Vivienda para los trabajadores del 
estado (FoViSSSte), dependiente del instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los trabajadores del estado, consistente en la devolución de las aporta-
ciones realizadas a la cuenta individual por concepto de fondo de vivienda, recae 
en la Junta Federal de Conciliación y arbitraje, por conducto de su Junta 
especial Número uno, al ser ésta el órgano jurisdiccional constitucionalmente 
establecido para dirimir las controversias derivadas de una relación de tra-
bajo regida por el mencionado precepto constitucional.
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"No pasa inadvertido para este órgano colegiado, el hecho que, si bien la 
actora prestó su servicio en un organismo público descentralizado de carácter 
local, lo cierto es que, en la especie demanda a diversos organismos depen-
dientes del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, quien a su vez es un organismo descentralizado de carácter federal, 
motivo por el cual, de conformidad con el artículo 123, apartado A, fracción 
XXXI, inciso b), punto 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la competencia debe recaer en la Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje y no en la local, en virtud que debe prevalecer la disposición constitu-
cional frente a la legislación secundaria (artículo 78 de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado).

"Es aplicable, en lo conducente, la tesis aislada 2a. XLVI/2001, susten-
tada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en la página 453, Tomo XIII, mayo de 2001 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"‘INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA-
JADORES DEL ESTADO. LA COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN JUI-
CIO LABORAL EN EL QUE SE LE RECLAME EL PAGO DE UNA PRESTACIÓN 
PRINCIPAL CORRESPONDE A UN ÓRGANO JURISDICCIONAL DEL FUERO 
FEDERAL, CON INDEPENDENCIA DE QUE LA RELACIÓN LABORAL SE HAYA 
ENTABLADO CON UNA DEPENDENCIA O ENTIDAD DE CARÁCTER LOCAL 
Y EN EL PROPIO OCURSO SE DEMANDE A ÉSTA.—Cuando en una demanda 
laboral un trabajador de la administración pública local pretende el pago de una 
prestación principal que corresponde al referido instituto y que puede consistir 
en una afectación a su patrimonio, como cuando se reclama el pago de indem-
nizaciones, pensiones, servicios, asistencias médicas, quirúrgicas o farmacéu-
ticas, subsidios y todas aquellas prestaciones susceptibles de disminuir el 
pa trimonio del mencionado organismo de seguridad social, la competencia para 
conocer del juicio recae en un tribunal del fuero federal, dado que con indepen-
dencia de que en la propia demanda se reclamen prestaciones al patrón equi-
parado de carácter local, debe tomarse en cuenta que de lo dispuesto en el 
artículo 123, apartado A, fracción XXXI, inciso b), punto 1, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desprende el principio consis-
tente en que todo conflicto relacionado con las prestaciones que emanan de 
ese precepto constitucional y que puedan afectar el patrimonio federal, debe 
ser del conocimiento de un órgano jurisdiccional que pertenezca a ese nivel 
de gobierno, principio que, además, se incorpora en la legislación burocráti-
ca en términos de lo previsto en el artículo 116, fracción VI, de la propia Norma 
Fundamental.’
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"máxime, si se considera que la prestación que está demandando la 
trabajadora como jubilada, de la afore peNSioNiSSSte administradora de 
fondos para el retiro y del Fondo de Vivienda para los trabajadores del estado 
(FoViSSSte), dependientes del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado, consistente en la devolución de las aportacio-
nes realizadas a la cuenta individual por concepto de fondo de vivienda, es prin-
cipal, en virtud que puede afectar el patrimonio del organismo citado, en caso 
de resultar procedente la devolución de las aportaciones realizadas a la cuenta 
individual por concepto de fondo de vivienda; en consecuencia, es claro que 
la competencia debe recaer en la jurisdicción del fuero federal.

"tiene aplicación, por similitud de razón jurídica, la jurisprudencia 2a./J. 
46/95, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la página 239 del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, septiembre de 1995 que dice:

"‘CompeteNCia laBoral. CuaNdo el demaNdado eS el iNSti-
tuto meXiCaNo del SeGuro SoCial eS de ordeN Federal Si Se le 
demaNda el CumplimieNto de uNa preStaCióN priNCipal, pero eS 
loCal Si Sólo Se le demaNda la iNSCripCióN del traBaJador.— 
Si bien es verdad que conforme a lo dispuesto en los artículos 123, apartado "a", 
fracción XXXi, inciso b), subinciso 1, de la Constitución General de la república 
y 527, fracción ii, inciso 1, de la ley Federal del trabajo, la aplicación de las dis-
posiciones de trabajo corresponde a las autoridades federales cuando se de-
manda laboralmente al instituto mexicano del Seguro Social, puesto que es 
una empresa administrada en forma descentralizada por el gobierno federal, 
también es verdad que dicho supuesto únicamente se surte en aquellas hipó-
tesis en que se le demanda el cumplimiento de alguna acción principal, enten-
diendo por ésta la que pueda consistir en una afectación a su patrimonio, como 
cuando se le reclama el pago de indemnizaciones, pensiones, servicios, asis-
tencias médicas, quirúrgicas o farmacéuticas, subsidios, ayudas y en fin, todas 
aquellas prestaciones susceptibles de disminuir su patrimonio, pero si sólo se 
le demanda la inscripción al régimen del seguro social, al mismo tiempo que 
se demandan otras prestaciones de un patrón y en este aspecto no se está en 
ninguna de las situaciones excepcionales de los preceptos mencionados, 
serán competentes las autoridades jurisdiccionales locales.’

"en este contexto, es de reiterarse, que el conocimiento de la demanda 
promovida por **********, contra la afore peNSioNiSSSte administradora 
de fondos para el retiro y el Fondo de Vivienda para los trabajadores del estado 
(FoViSSSte), organismos dependientes del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, corresponde a la Junta Federal de 
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Conciliación y Arbitraje, por conducto de su Junta Especial Número Uno que 
previno; y, por tanto, procede remitirle la demanda relativa y demás constan-
cias que dieron origen al presente conflicto. …"

Cabe mencionar que la determinación de los Tribunales Colegiados, Pri-
mero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Noveno, Décimo, Dé-
cimo Segundo, Décimo Tercero y Décimo Quinto, todos en Materia de Trabajo 
del Primer Circuito, en las respectivas ejecutorias, cuya parte conducente ha 
quedado transcrita, fueron adoptadas por unanimidad de votos, en cuanto al 
sentido propuesto; sin que pase inadvertido que en la emitida por el Octavo 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, el Magis-
trado, Jorge Farrera Villalobos, sostuvo su ponencia como voto particular, en 
el sentido de que corresponde a la Junta Especial de la Federal de Concilia-
ción y Arbitraje que previno, conocer de la controversia natural; lo anterior, 
atendiendo a la naturaleza de la prestación demandada que involucra órganos 
administrados en forma descentralizada y desconcentrada por el Gobierno 
Federal.

En tanto que, por lo que hace al criterio contendiente sostenido en la 
ejecutoria pronunciada por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Ma-
teria de Trabajo del Primer Circuito, fue adoptado por mayoría de votos 
de los Magistrados, presidente Sergio Pallares y Lara y Rosa María Galván 
Zárate, encargada del engrose de la mayoría, en contra del voto particular de 
la Magistrada María Edith Cervantes Ortiz, quien sostuvo su ponencia, en el 
sentido de que el conocimiento de la demanda promovida en contra de Afore 
PENSIONISSSTE, administradora de fondos para el retiro y del Fondo de Vi-
vienda para los Trabajadores del Estado (FOVISSSTE), ambos organismos de-
pendientes del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, corresponde al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje.

CUARTO.—Existencia de la contradicción. Con la finalidad de esta-
blecer si se configura la contradicción de criterios denunciada, se toma en 
cuenta la tesis jurisprudencial P./J. 72/2010 del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la página 7, Tomo XXXII, agosto de 2010, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y 
texto siguientes:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS-
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE-
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artículos 107, fracción XIII, de la Constitu-
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ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de am-
paro, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien-
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasio-
nes rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opues-
tos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente 
son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natu-
raleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal 
interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al esta-
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetar-
se su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el núme ro 
de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de 
amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro-
pósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferen-
cias de detalle que impiden su resolución."
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Del citado criterio jurisprudencial se obtiene que para que se actualice 
la contradicción de criterios, sólo es necesario que los Tribunales Colegiados, al 
resolver los asuntos materia de la denuncia, hayan:

a) Examinado hipótesis jurídicas que reflejen un mismo punto de dere-
cho; y,

b) Llegado a conclusiones basadas en criterios jurídicos discrepantes.

Luego, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que obste que los criterios jurídicos adop-
tados sobre un mismo punto de derecho no sean exactamente iguales en cuan-
to a las cuestiones fácticas que lo rodean. Esto es, que los criterios materia 
de la denuncia no provengan del examen de los mismos elementos de hecho.

Conviene destacar que la circunstancia de que sólo los criterios del Sexto 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito estén expuestos formalmen-
te como tesis (según se advierte de su publicación: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Libro 5, Tomo II, abril de 2014, materias laboral y común, tesis 
I.6o.T. J/15 (10a.), página 1307 y en el Libro 1, Tomo II, diciembre de 2013, ma-
terias laboral y común tesis I.7o.T.6 L (10a.), página 1271, respectivamente, y 
el criterio restante contendiente (del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito) no lo esté de ese modo, al no existir la 
publicación respectiva, en términos de lo previsto en el artículo 219 de la Ley 
de Amparo, no es obstáculo para que este Pleno de Circuito se ocupe de la de-
nuncia de la posible contradicción de tesis, pues para determinar su existen-
cia, basta que se adopten criterios disímbolos, al resolver sobre un mismo 
punto de derecho.

Tiene aplicación la jurisprudencia P./J. 27/2001 del Pleno del Alto Tribunal 
del País, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, ma-
teria común, Novena Época, Tomo XIII, abril de 2001, página 77, cuyo conte-
nido es:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA QUE PROCEDA LA DENUNCIA 
BASTA QUE EN LAS SENTENCIAS SE SUSTENTEN CRITERIOS DISCREPAN-
TES.—Los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución Federal, 197 y 197-A de 
la Ley de Amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradiccio-
nes de tesis que sustenten los Tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El vocablo ‘tesis’ que se emplea 
en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la 
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expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado 
por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos 
que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta 
de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un 
rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, 
menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previstos 
por los artículos 192 y 193 de la Ley de Amparo, porque ni la Ley Fundamental 
ni la ordinaria establecen esos requisitos. Por tanto, para denunciar una con-
tradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios discrepantes 
sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o Tribunales Colegia-
dos de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su competencia."

En ese contexto, existe la contradicción de tesis entre el criterio que 
sustenta el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito y el sostenido por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno, Décimo, Décimo Segundo, 
Décimo Tercero y Décimo Quinto, todos en Materia de Trabajo del Primer Cir-
cuito, al resolver diversos conflictos competenciales sometidos a su análisis, en 
relación con la autoridad que resulta competente para conocer de los juicios 
en que los trabajadores jubilados demandan de Afore PENSIONISSSTE, ad-
ministradora de fondos para el retiro, y del Fondo de Vivienda de los Trabaja-
dores del Estado (FOVISSSTE), la devolución de las aportaciones realizadas a 
dichos fondos, porque se pronunciaron sobre el mismo tema jurídico, pues 
como se puede apreciar de lo resuelto en las ejecutorias atinentes, mientras 
el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circui-
to, sostuvo que la competencia para conocer de esas demandas se surtía a 
favor de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, los demás contendientes 
estimaron que era competencia del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitra-
je. Todos los órganos interpretaron idénticas disposiciones legales, como son 
los numerales 1, 6, fracciones I, XX y XXVII, 78, 103, 105 y 192 de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

Debe tomarse en cuenta que el Segundo y Décimo Tercer Tribunales 
Colegiados hicieron referencia a trabajadores que habían prestado sus servi-
cios en la administración pública federal en el Estado de **********; en cam-
bio, los restantes órganos jurisdiccionales partieron de una demanda laboral 
en la que los actores adujeron haber cotizado para el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado por más de treinta años, como 
empleados activos de la administración pública, en el Estado de **********, 
destacando que en el Distrito Federal (hoy Ciudad de México) es donde la 
Secretaría de Educación Pública, tiene su sede principal y, bajo protesta de 
decir verdad manifestaron, entre otras cosas, que durante la vigencia de la 
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relación laboral ocuparon diferentes cargos administrativos, por lo que una 
vez cubiertos los requisitos para gozar de una pensión decorosa atento a la 
temporalidad laboral y años de servicio, les fue otorgado el citado beneficio.

Asimismo, en todos los casos analizados, en sus respectivas demandas 
los trabajadores de la citada dependencia reclamaron de Afore PENSIONISSS TE 
administradora de fondos para el retiro, y del Fondo de Vivienda para los Traba-
jadores del Estado (FOVISSSTE), la devolución de las aportaciones realizadas 
a su cuenta individual, por lo que concierne a sus aportaciones al FOVISSSTE 
dentro del sistema de ahorro para el retiro (SAR).

I. El Primer, Cuarto y Noveno Tribunales Colegiados en Materia 
de Trabajo del Primer Circuito, fueron coincidentes en señalar que la com-
petencia para conocer de tales reclamos debía surtirse a favor del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje bajo la consideración fundamental de 
que el vínculo jurídico que regula la relación laboral entre el trabajador y la 
Secretaría de Educación Pública se rige por el artículo 123, apartado B, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, por consiguiente, al 
encontrarse demandando prestaciones de seguridad social del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, derivadas de ese 
vínculo de trabajo que se rige por el citado apartado, y de conformidad con el 
criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sus-
tentado en la tesis 2a. XLVII/2001, de rubro: "INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. PARA DETER-
MINAR CUÁL ES EL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE DEBE CONOCER DE 
LOS JUICIOS LABORALES EN LOS QUE SE RECLAME EL PAGO DE PRES-
TACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL A ESE ORGANISMO, DEBE ATENDERSE 
AL RÉGIMEN CONSTITUCIONAL QUE RIGE EL VÍNCULO LABORAL DEL QUE 
ÉSTAS DERIVAN."

II. El Segundo, Tercero, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo, Décimo, 
Décimo Segundo, Décimo Tercero y Décimo Quinto, Tribunales Colegia-
dos en Materia de Trabajo del Primer Circuito, fueron coincidentes en 
señalar, entre otras cosas, que si la controversia versaba sobre la devolución 
de los montos acumulados en una cuenta individual respecto al rubro de vi-
vienda, administrada por el PENSIONISSSTE, debía tomarse en cuenta el ar-
tículo 78 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, conforme al cual cualquier conflicto deberá ser 
resuelto ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, el cual no con-
templaba ningún supuesto de excepción.

Como elemento adicional, los tribunales Octavo, Décimo y Décimo 
Tercero, consideraron el régimen constitucional bajo el cual se rige la relación 
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laboral conforme a la tesis de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación 2a. XLVII/2001 antes citada.

III. En cambio, en contra de dichos criterios el Décimo Cuarto Tribu-
nal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito consideró que 
la competencia para conocer de los reclamos formulados por trabajadores 
de la Secretaría de Educación Pública Estatal a Afore PENSIONISSSTE, 
administradora de fondos para el retiro y al Fondo de Vivienda para los Traba-
jadores del Estado (FOVISSSTE) al pago de la devolución de las aportaciones 
de vivienda, debía surtirse a favor de la Junta Federal de Conciliación y Arbi-
traje, al estimar que el vínculo laboral sufrió una modificación radical por 
virtud del "Convenio que de conformidad con el Acuerdo Nacional para 
la Modernización de la Educación Básica celebrado por el Ejecutivo 
Federal y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, con la 
comparecencia del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado", publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 
veintidós de mayo de mil novecientos noventa y dos, por el cual se sustituyó 
la Secretaría de Educación Pública, creándose un organismo descentralizado 
de la administración pública estatal, por lo que el régimen jurídico que apli-
caba al vínculo laboral ya no se regía por el apartado B del artículo 123 cons-
titucional, a lo que agregó que los organismos demandados eran dependientes 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
quien a su vez es un organismo descentralizado de carácter federal, motivo 
por el cual de conformidad con el apartado A del citado precepto constitucio-
nal, fracción XXXI, inciso b), punto 1, debía prevalecer frente a la legislación 
secundaria (artículo 78 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado).

Por tanto, sí existe la contradicción de criterios denunciada, se trata de 
definir a qué autoridad corresponde el conocimiento de la demanda promovida 
por los trabajadores pensionados por jubilación para obtener la devolución 
de las aportaciones de vivienda en contra de Afore PENSIONISSSTE, adminis-
tradora de fondos para el retiro y del Fondo de Vivienda para los Trabajadores 
del Estado (FOVISSSTE), ambos organismos dependientes del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, concretamen-
te, si es competente la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje o si la com-
petencia se surte a favor del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje.

QUINTO.—Estudio. Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, 
lo sustentado por este Pleno de Circuito, en los términos que a continuación 
se exponen:
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En principio, debe partirse del hecho de que el común denominador en 
todos los casos que fueron analizados por los Tribunales Colegiados con-
tendientes, en sus respectivas demandas los actores reclamaron de Afore 
PENSIONISSSTE administradora de fondos para el retiro, y del Fondo de Vivien-
da para los Trabajadores del Estado (FOVISSSTE), la devolución las aportacio-
nes realizadas a su cuenta individual, por lo que concierne a sus aportaciones 
dentro del FOVISSSTE dentro del sistema de ahorro para el retiro (SAR).

Asimismo que en los hechos de su demanda los accionantes adujeron 
que les fue otorgada su pensión jubilatoria, que cotizaron al Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, como empleados 
activos de la administración pública, dos de ellos en el Estado de **********, 
en tanto que los restantes en el Estado de **********, manifestando de igual 
manera que en el Distrito Federal es donde la Secretaría de Educación Públi-
ca tiene su sede principal.

Ahora, en la inteligencia de que todos los reclamos formulados versan 
sobre la devolución de los montos acumulados en la cuenta individual de cada 
pensionado respecto al rubro de vivienda, administrada por el denominado 
Afore PENSIONISSSTE, administradora de fondos para el retiro, debe tomar-
se en consideración lo establecido en el artículo 78 de la Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, que dispone:

"Artículo 78. Los beneficiarios legales del trabajador titular de una cuen-
ta individual del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez serán los 
familiares derechohabientes que establece la sección de pensión por causa 
de muerte del seguro de invalidez y vida.

"En caso de fallecimiento del trabajador, si los beneficiarios a que se 
refiere el párrafo anterior, ya no tienen derecho a pensión por el seguro de in-
validez y vida, el PENSIONISSSTE o la administradora respectiva entregarán 
el saldo de la cuenta individual en partes iguales a los beneficiarios legales 
que haya registrado el trabajador en el instituto.

"El trabajador, deberá designar beneficiarios sustitutos de los indicados 
en el párrafo anterior, única y exclusivamente para el caso de que faltaren los be-
neficiarios legales. El trabajador podrá en cualquier tiempo cambiar esta últi-
ma designación. Dicha designación deberá realizarla en el PENSIONISSSTE 
o en la administradora que le opere su cuenta individual.

"A falta de los beneficiarios legales y sustitutos, dicha entrega se hará 
en el orden de prelación previsto en el artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo. 
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Cualquier conflicto deberá ser resuelto ante el Tribunal Federal de Con-
ciliación y Arbitraje."

Como se ve, el referido precepto legal, es claro, al disponer que cual-
quier conflicto que se derive de la designación de beneficiarios del trabajador 
titular de una cuenta individual del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada 
y vejez, relacionada con el PENSIONISSSTE, debe ser resuelto por el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje, que es de donde deriva precisamente la 
competencia legal de dicha autoridad.

En este orden de ideas, debe también tomarse en cuenta lo que dispo-
nen los artículos 103, 104 y 106 (sic) del propio ordenamiento invocado que 
establecen lo siguiente:

"Artículo 103. Se crea el Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajado-
res al Servicio del Estado, denominado PENSIONISSSTE, el cual será un órgano 
público desconcentrado del Instituto dotado de facultades ejecutivas, con com-
petencia funcional propia en los términos de la presente ley."

"Artículo 104. El PENSIONISSSTE tendrá a su cargo:

"I. Administrar cuentas individuales, y

"II. Invertir los recursos de las cuentas individuales que administre, excep-
to los de la subcuenta del fondo de la vivienda."

"Artículo 109. La comisión ejecutiva del PENSIONISSSTE deberá esta-
blecer el régimen de inversión de los recursos cuya administración se encuen-
tre a cargo del PENSIONISSSTE.

"El régimen deberá tener como principal objetivo otorgar la mayor segu-
ridad y rentabilidad de los recursos de los trabajadores. Asimismo, el régimen 
de inversión tenderá a incrementar el ahorro interno y el desarrollo de un mer-
cado de instrumentos de largo plazo acorde con el sistema de pensiones. A tal 
efecto, proveerá que las inversiones se canalicen preferentemente, a través 
de su colocación en valores, a fomentar: …"

De los preceptos anteriores se advierte la creación del Fondo Nacio-
nal de Pensiones de los Trabajadores al Servicio del Estado, denominado 
PENSIONISSSTE, como un órgano público desconcentrado del instituto de se-
guridad social, dotado de facultades ejecutivas, con competencia funcional 
propia; en tanto que de los numerales 104 y 109 de la propia ley, se desprende 
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su objeto que es el de administrar las cuentas individuales de los trabajado-
res e invertir los recursos contenidos en ellas en diversas actividades con el 
objeto de obtener y otorgar la mayor rentabilidad y seguridad de los recursos 
propiedad de los trabajadores.

En este contexto, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 106 del 
mismo cuerpo normativo el PENSIONISSSTE estará sujeto para su operación, 
administración y funcionamiento a la regulación y supervisión de la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, debiendo cumplir con las dis-
posiciones de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y las reglas de 
carácter general que emita dicha comisión aplicables a las administradoras, 
como se advierte de su transcripción.

"Artículo 106. El PENSIONISSSTE estará sujeto para su operación, ad-
ministración y funcionamiento, a la regulación y supervisión de la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, debiendo cumplir con las dispo-
siciones de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y las reglas de ca-
rácter general que emita dicha comisión aplicable a las administradoras.

"Asimismo, los servidores públicos del PENSIONISSSTE estarán sujetos 
a las responsabilidades y sanciones establecidas en la Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro para los funcionarios de las administradoras."

Ahora, haciendo una interpretación sistemática de los preceptos antes 
citados, se puede arribar a la convicción de que la competencia para conocer 
de aquellos juicios en los que se reclame la devolución del importe que el 
trabajador hubiera acumulado correspondiente a sus aportaciones de vivien-
da (FOVISSSTE) en las cuentas individuales administradas por el Fondo Na-
cional de Pensiones de los Trabajadores al Servicio del Estado, denominado 
PENSIONISSSTE, corresponde al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 
por tratarse de un organismo público desconcentrado del Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Además, sin perder de vista que la ley del citado instituto, no contempla 
de manera específica, cuál es el órgano que deberá conocer de los asuntos 
en los que directamente el trabajador reclame la devolución de las aportacio-
nes efectuadas, como en los casos analizados que son los de la subcuenta de 
vivienda; cierto es que, como se ha visto, el artículo 78 de la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, antes reprodu-
cido, dispone que cualquier conflicto deberá ser resuelto por el Tribunal Fede-
ral de Conciliación y Arbitraje, el cual resulta aplicable por afinidad.
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No es óbice a la anterior conclusión que el citado numeral haga refe-
rencia a los beneficiarios legales del trabajador titular de una cuenta indivi-
dual, pues dicha redacción en modo alguno excluye a los derechohabientes 
directamente afiliados.

Se considera de esa manera porque los casos analizados evidentemen-
te tienen una naturaleza laboral, por derivar de las prestaciones de seguridad 
social a las que, primero como trabajadores (servidores públicos), y luego como 
jubilados, tienen derecho y encuentran apoyo en la ley del instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, la cual es de orden 
público, de interés social y de observancia en toda la república y aplicable a 
las dependencias, entidades, trabajadores al servicio civil, pensionados y fami-
liares, derechohabientes, que hayan laborado entre otras instituciones en las 
dependencias y entidades de la administración pública federal, incluyendo al 
propio instituto.

debe tomarse en cuenta como elemento determinante el dato consis-
tente en que a la parte demandante le hubiere sido otorgada su pensión jubi-
latoria ya que cotizaron al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, habiendo prestados sus servicios de manera inin te-
rrumpida como empleados activos de la administración pública, dos de ellos 
en el estado de **********, en tanto que los restantes en el estado de 
**********, manifestando de igual manera que en el distrito Federal, ahora 
Ciudad de méxico, es donde la Secretaría de educación pública tiene su sede 
principal.

elementos que, por sí solos resultarían insuficientes para determinar 
si durante todo el tiempo que existió la relación laboral de todos ellos se rigió 
por el apartado a del artículo 123 constitucional.

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
tesis 2a. XlVii/2001,2 estableció que para definir el órgano jurisdiccional com-
petente para resolver el tipo de juicios que se viene refiriendo, debe atenderse 
de manera primordial al régimen constitucional y legal que rige el vínculo labo-
ral al cual está sujeto el demandante, en tanto que de éste deriva como con-
secuencia directa la relación entre el trabajador y el organismo asegurador 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado.

2 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, mayo de 2001, pági-
na 454.
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La aludida tesis es del tenor siguiente:

"INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA-
JADORES DEL ESTADO. PARA DETERMINAR CUÁL ES EL ÓRGANO JURIS-
DICCIONAL QUE DEBE CONOCER DE LOS JUICIOS LABORALES EN LOS 
QUE SE RECLAME EL PAGO DE PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL A 
ESE ORGANISMO, DEBE ATENDERSE AL RÉGIMEN CONSTITUCIONAL QUE 
RIGE EL VÍNCULO LABORAL DEL QUE ÉSTAS DERIVAN.—De nuevas conside-
raciones esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
decide apartarse del criterio contenido en la tesis aislada 2a. XXVI/99, visible 
en la página 311 del Tomo IX del mes de marzo de 1999 del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, con el rubro: ‘COMPETENCIA LABORAL. RADI-
CA EN LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE CUANDO UN 
TRABAJADOR AL SERVICIO DEL ESTADO DEMANDA DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ES-
TADO, EL RECONOCIMIENTO DE UN RIESGO DE TRABAJO Y EL PAGO DE 
LA PENSIÓN CORRESPONDIENTE.’, en cuyos precedentes se estimó que la 
com petencia para conocer de los juicios en los que se demanda una presta-
ción de seguridad social al referido instituto debe recaer necesariamente en 
la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, atendiendo al hecho de que ese 
instituto es un organismo descentralizado y a que, conforme a la jurispruden-
cia de esta Suprema Corte de Justicia, las relaciones laborales de los organis-
mos de esa naturaleza con sus trabajadores deben regirse por el apartado A 
del artículo 123 constitucional. Ante tal criterio, de un nuevo análisis sobre la 
referida cuestión jurídica, esta Segunda Sala arriba a la conclusión de que 
para determinar a qué órgano jurisdiccional corresponde conocer del juicio 
en el que se demanda una prestación de seguridad social al Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, debe atenderse al 
régimen constitucional y legal que rige el vínculo laboral del cual deriva como 
una consecuencia directa la diversa relación jurídica que se entable entre el 
trabajador y esa entidad de seguridad social. Al efecto, debe tomarse en cuen-
ta que las prestaciones de esa naturaleza como son, entre otras, el pago de 
indemnizaciones, pensiones, servicios, asistencias médicas, quirúrgicas o 
far macéuticas si bien derivan directamente de la relación jurídica que, por 
disposición legal se entable entre ese organismo y los trabajadores o sus be-
neficiarios, la misma tiene su origen en la existencia del vínculo laboral que 
se da entre el respectivo trabajador y la correspondiente dependencia o enti-
dad de la administración pública, generalmente federal, por lo que aquel víncu-
lo es derivado de la relación laboral entablada; de ahí que, para determinar 
qué órgano jurisdiccional es el competente para conocer de los juicios labo-
rales en los que se demanden las referidas prestaciones debe atenderse al 
régimen constitucional y legal que regula la respectiva relación jurídica labo-
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ral, dado que la relación derivada o accesoria debe regirse por el régimen 
constitucional y legal que norma a la relación jurídica principal. en esa medida, 
si un trabajador que presta sus servicios para alguno de los poderes de la unión, 
o de las entidades federativas, demanda al mencionado instituto el pago de 
una prestación principal, debe estimarse que al encontrarse regulada la res-
pectiva relación laboral por el apartado B del artículo 123 de la Constitución 
General de la república o bien, por la correspondiente ley burocrática local, 
en términos del diverso 116, fracción Vi, de la propia Norma Fundamental, la 
com petencia para conocer de tal juicio corresponde al tribunal Federal de Con-
ciliación y arbitraje; al tenor del mismo criterio, si como consecuencia del 
fenómeno de la descentralización de la prestación de servicios, un organismo 
descentralizado sustituye en su carácter de patrón al titular de alguna dependen-
cia de la administración pública centralizada, ello dará lugar a que ese vínculo 
jurídico ya no se rija por el apartado B del artículo 123 constitucional ni, en su 
caso, por la respectiva legislación burocrática local, sino por el régimen que 
deriva de lo dispuesto en el apartado a del citado precepto fundamental, lo 
que implicará que la competencia para conocer tanto de los conflictos estric-
tamente laborales que se susciten, como de los surgidos dentro de las relacio-
nes jurídicas derivadas directamente de ese vínculo laboral, se sustancien ante 
la Junta Federal de Conciliación y arbitraje, de ahí que a este órgano jurisdic-
cional corresponde conocer del juicio en el que un trabajador de un organismo 
descentralizado, de cualquier nivel de gobierno, demanda el pago de una pres-
tación principal al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja-
dores del estado; destacando, además, que el referido criterio genera certeza 
a los trabajadores sobre el órgano jurisdiccional competente para conocer de 
los juicios que entablen en contra de su patrón equiparado y del referido insti-
tuto, aunado a que con el mismo se respeta íntegramente la jurisprudencia de 
esta Suprema Corte de Justicia relativa a que las relaciones laborales entre un 
organismo descentralizado y sus trabajadores deben regirse por el apartado a 
del artículo 123 constitucional y, por ende, los conflictos que entre ellos se sus-
citen serán de la competencia de las Juntas de Conciliación y arbitraje, pues 
el caso en análisis no versa sobre la demanda intentada en contra del mencio-
nado instituto por sus trabajadores, hipótesis que se rige por la diversa tesis 
jurisprudencial visible en la página 153 del tomo iii, del mes de mayo de 1996, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el rubro: ‘CompeteNCia 
laBoral. deBe deClararSe a FaVor de la JuNta Federal de CoN-
CiliaCióN Y arBitraJe CuaNdo Se demaNda al iNStituto de SeGuri-
dad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado.’."

Consecuentemente, para establecer, el órgano competente para cono-
cer de los juicios en los que se demanda el pago de prestaciones de seguri-
dad social, como lo son la devolución de los montos acumulados en la cuenta 
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individual respecto del rubro vivienda (aportaciones al FOVISSSTE) adminis-
trada por el PENSIONISSSTE, órgano desconcentrado del Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, debe dilucidarse el 
régimen a que está sujeto el nexo que une a los trabajadores con la Secreta-
ría de Educación Pública, o bien, de la dependencia estatal para la cual 
prestaron sus servicios.

En los casos analizados, los trabajadores reclamaron en su demanda, la 
devolución de aportaciones de vivienda realizadas al FOVISSSTE, a su cuen ta 
individual cuya administración corre a cargo del PENSIONISSSTE y, como 
hechos fundatorios de su reclamo, indicaron que los recursos relativos fueron 
aportados en su calidad de empleados de la administración pública en los 
Estados de Morelos y de Sinaloa (Secretaría de Educación Pública).

Por tanto, considerando que los conceptos reclamados derivan de la 
relación de trabajo, de acuerdo a lo afirmado por los demandantes, por consi-
derar que tienen derecho a los mismos dada su calidad de empleados de la 
administración pública en los Estados a los que pertenecen, señalando como 
dependencia a la Secretaría de Educación Pública, debe atenderse al origen de 
la relación laboral.

Por lo que resulta inexacta la consideración del Décimo Cuarto Tribu-
nal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el 
conflicto competencial 55/2014, en el sentido de que si bien la accionante la bo ró 
para la Secretaría de Educación, en el Estado de **********, como empleada 
de la administración pública, ese vínculo laboral, al haber sufrido una modifi-
cación radical, en virtud del "Convenio que de conformidad con el Acuerdo 
Nacional para la Modernización de la Educación Básica celebrado por el Ejecu-
tivo Federal y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, con la compa-
recencia del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado", publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintidós de mayo 
de mil novecientos noventa y dos, la titularidad de la relación laboral que exis-
tió entre la trabajadora, con categoría administrativa, adscrita a la Secretaría 
de Educación Pública integrante del Ejecutivo Federal, se transfirió a un organis-
mo descentralizado de carácter estatal, perteneciente al gobierno de Sinaloa, 
de lo que, en su opinión, resultaba claro que el régimen jurídico que aplicaba 
a ese vínculo ya no está previsto en los artículos 123, apartado B, en el ámbito 
federal y 116, fracción VI, en el ámbito local, ambos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; sino el que deriva de lo dispuesto en el 
apartado A del mismo precepto constitucional; conforme a lo cual –concluyó– 
que la competencia para conocer este tipo de asuntos debía surtirse a favor 
de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje.
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Carece de sustento legal lo así determinado, por los siguientes motivos:

El Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Bási-
ca que suscribieron el Gobierno Federal, los gobiernos de cada una de las 
entidades federativas de la República Mexicana y el Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
diecinueve de mayo de mil novecientos noventa y dos, tuvo, entre otros fines, 
el de corregir el centralismo y burocratismo del sistema educativo y, por ello, 
con fundamento en lo dispuesto por la Constitución General de la República 
y por la Ley Federal de Educación, el Gobierno Federal y los gobiernos de las 
entidades federativas de la República celebraron en esa misma fecha conve-
nios para concretar responsabilidades en la conducción y operación del sis-
tema de educación básica y de educación normal. 

De conformidad con dichos convenios y a partir de esa fecha, corres-
pondería a los Gobiernos Estatales encargarse de la dirección de los estable-
cimientos educativos con los que la Secretaría de Educación Pública había 
venido prestando, en cada Estado y bajo todas sus modalidades y tipos, los 
servicios de educación preescolar, primaria, secundaria y para la formación de 
maestros, incluyendo la educación normal, la educación indígena y los de edu-
cación especial.

En consecuencia, el Ejecutivo Federal traspasó y los respectivos Gobier-
nos Estatales recibieron, los establecimientos escolares con todos los ele-
mentos de carácter técnico y administrativo, derechos y obligaciones, bienes 
muebles e inmuebles, con los que la Secretaría de Educación Pública venía 
prestando, en el Estado respectivo, hasta esa fecha, los servicios educativos 
mencionados, así como los recursos financieros utilizados en su operación.

En relación con los derechos laborales de los trabajadores resulta ilustra-
tivo para resolver la cuestión debatida lo que al respecto estableció el citado 
acuerdo que, en la parte que interesa, se transcribe a continuación.

"… La autoridad educativa nacional se fortalecerá ejerciendo la fun-
ción compensatoria entre Estados y regiones que nuestros ordenamientos y 
tradiciones asignan al Gobierno Federal. Así, dicha autoridad velará por que 
se destinen recursos relativamente mayores a aquellas entidades con limitacio-
nes y carencias más acusadas. De igual modo, la autoridad nacional seguirá 
diseñando y ejecutando programas especiales que permitan elevar los nive-
les educativos en las zonas desfavorecidas o en aquellas cuya situación educa-
tiva es crítica. Se hará un esfuerzo significativo en programas que mejoren la 
eficiencia terminal de la educación primaria y reduzcan el analfabetismo en 
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las zonas y entre los grupos de mayor atraso educativo. A fin de ejercer mejor 
su función compensatoria, el Gobierno Federal conservará la dirección y ope-
ración de los programas más estrechamente vinculados a ella.

"El Ejecutivo Federal se compromete a transferir recursos suficientes 
para que cada gobierno estatal se encuentre en condiciones de elevar la cali-
dad y cobertura del servicio de educación a su cargo, de hacerse cargo de la 
dirección de los planteles que recibe, de fortalecer el sistema educativo de la en-
tidad federativa, y cumplir con los compromisos que adquiere en este Acuer-
do Nacional. Asimismo, convendrá con aquellos Gobiernos Estatales que hasta 
ahora han aportado recursos modestos a la educación, en que incrementen 
su gasto educativo a fin de que guarden una situación más equitativa respecto 
a los estados que, teniendo un nivel similar de desarrollo, ya dedican una pro-
porción más significativa de sus presupuestos a la educación.

"Cada Gobierno Estatal, por conducto de su dependencia u orga-
nismo competente, sustituirá al titular de la Secretaría de Educación 
Pública en las relaciones jurídicas existentes con los trabajadores ads-
critos a los planteles y demás servicios que se incorporan al sistema 
educativo estatal. Asimismo, los Gobiernos Estatales, por conducto de su 
autoridad competente, reconocerán y proveerán lo necesario para respetar 
íntegramente todos los derechos laborales de los trabajadores antes 
mencionados. Los Gobiernos Estatales garantizan que los citados dere-
chos laborales serán plenamente respetados. Por su parte, el Ejecutivo 
Federal queda obligado con la responsabilidad solidaria en los térmi-
nos de ley. De igual modo, las prestaciones derivadas del régimen de 
seguridad social de los trabajadores que se incorporen a los sistemas 
educativos estatales, permanecerán vigentes y no sufrirán modificación 
alguna en perjuicio de ellos.

"Los Gobiernos de los Estados reconocen al Sindicato Nacional de Traba-
jadores de la Educación como el titular de las relaciones laborales colectivas 
de los trabajadores de base que prestan sus servicios en los establecimientos 
y unidades administrativas que se incorporan al sistema educativo estatal.

"Al convenirse la transferencia aludida, el Gobierno Federal no se des-
prende de ninguna de las responsabilidades que, conforme a la ley, están a su 
cargo. Por el contrario, mediante este Acuerdo Nacional se facilita el cabal cum-
plimiento de dichas responsabilidades y quedan establecidas las condiciones 
para cumplir con otras, así como para ejercer de mejor manera sus facultades 
exclusivas. En observancia del artículo 30 de la Ley Federal de Educación, la 
Secretaría de Educación Pública continuará a cargo de la dirección y opera-
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ción de los planteles de educación básica y de formación de maestro en el 
Distrito Federal. Corresponde, por tanto, a dicha Secretaría ejecutar en el Dis-
trito Federal las acciones convenidas en este acuerdo. 

"En lo que concierne a los Estados, no adquieren nuevas funciones que 
actualmente no tengan conforme a la ley. La transferencia convenida propi-
ciará que realicen actividades de la función educativa que la ley señala como 
concurrentes y que hasta ahora, en algunos casos, no han realizado por falta 
de una delimitación precisa de responsabilidades. Asimismo, será responsa-
bilidad del Gobierno Estatal proponer a la Secretaría de Educación Pública el 
diseño de los contenidos regionales y su adecuada inclusión en los planes de 
estudio."

Como se ha visto, dentro de los compromisos adquiridos en el citado 
"Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica que 
suscriben el Gobierno Federal, los gobiernos de cada una de las entida-
des federativas de la República Mexicana y el Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación" debe destacarse lo que sigue:

1. Cada Gobierno Estatal, por conducto de su dependencia u organis-
mo competente, sustituirá al titular de la Secretaría de Educación Pública en 
las relaciones jurídicas existentes con los trabajadores adscritos a los planteles 
y demás servicios que se incorporan al sistema educativo estatal. 

2. Los Gobiernos Estatales, por conducto de su autoridad competente, 
reconocerán y proveerán lo necesario para respetar íntegramente todos los 
derechos laborales de los trabajadores antes mencionados y garantizan que 
los citados derechos serán plenamente respetados. 

3. Atribuye al Ejecutivo Federal una responsabilidad solidaria en los tér-
minos de ley. 

4. Las prestaciones derivadas del régimen de seguridad social de los tra-
bajadores que se incorporen a los sistemas educativos estatales, permanece-
rán vigentes y no sufrirán modificación alguna en perjuicio de ellos.

En lo que respecta al convenio que de conformidad con el Acuerdo Na-
cional para la Modernización de la Educación Básica celebrado por el Ejecutivo 
Federal y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, con la compare-
cencia del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintidós de 
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mayo de mil novecientos noventa y dos, en su sección segunda se establecie-
ron los derechos de los trabajadores que se incorporaron al sistema estatal 
en los siguientes términos:

"Sección segunda

"De los derechos de los trabajadores que se incorporan al sistema estatal.

"Quinta. Al entrar en vigor el presente convenio, el Gobierno Estatal, 
por conducto de su dependencia o entidad competente, sustituye al ti-
tular de la Secretaría de Educación Pública del Ejecutivo Federal en las 
relaciones jurídicas existentes con los trabajadores adscritos a los plan-
teles y demás unidades administrativas que en virtud del presente conve-
nio se incorporan al sistema educativo estatal.

"El Gobierno Estatal, por conducto de su dependencia o entidad com-
petente, reconoce y proveerá lo necesario para respetar íntegramente 
todos los derechos laborales, incluyendo los de organización colectiva, 
de los trabajadores antes mencionados.

"El Gobierno Estatal garantiza que los citados derechos serán ple-
namente respetados. Por su parte, el Ejecutivo Federal queda obligado 
con la responsabilidad solidaria a que se refiere el artículo 41 de la Ley 
Federal del Trabajo, de aplicación supletoria en términos del artículo 11 
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamen-
taria del Apartado B del Artículo 123 constitucional."

"Sexta. El Gobierno Estatal se obliga a realizar, por conducto de sus de-
pendencias y entidades competentes, las acciones necesarias para que los 
trabajadores que prestan sus servicios en los planteles y demás unidades 
ad ministrativas que se incorporan al sistema educativo estatal, mantengan 
sin interrupción alguna las prestaciones de seguridad social que otor-
ga el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, incluyendo los beneficios del fondo de vivienda del propio 
instituto."

"Vigésima octava. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Educación Pública, otorgará al Gobierno Estatal el apoyo administrativo necesa-
rio para que este último cubra, con la debida oportunidad, los pagos por salarios 
y demás prestaciones económicas, y realice las retenciones de seguridad so-
cial, relativos a los trabajadores adscritos a los planteles y unidades adminis-
trativas que por el presente convenio se incorporan al sistema estatal.
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"El apoyo citado se otorgará por un plazo de seis meses contados a par-
tir de la entrada en vigor del presente convenio sin perjuicio de que de requerirlo 
el Gobierno Estatal, o bien, de solicitarlo el Sindicato Nacional de Trabajado-
res de la Educación por causas justificadas se prorrogue por el tiempo que 
las partes de común acuerdo consideren suficiente.

"Durante el plazo citado, el Ejecutivo Federal revisará y, en su caso, 
reco nocerá las plazas de base pendientes de otorgar a que tengan derecho 
trabajadores adscritos a los planteles y servicios traspasados, conforme a los 
lineamientos ya acordados con el Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación. El Gobierno Estatal reconocerá las plazas de base así otorgadas.

"Al concluir el apoyo, el Ejecutivo Federal traspasará y el Gobierno Esta-
tal recibirá todos los bienes muebles e inmuebles utilizados por la Secretaría de 
Educación Pública para tales efectos. Asimismo, el Gobierno Estatal, por 
conducto de su dependencia o entidad competente, sustituirá al titular 
de la Secretaría de Educación Pública en las relaciones jurídicas exis-
tentes con los trabajadores adscritos a las unidades administrativas a 
través de las cuales se otorgó el apoyo. Los traspasos y sustitución laboral 
atados se llevarán a cabo en los términos y condiciones pactados en las 
cláusulas tercera a séptima anteriores."

En similares términos se celebró el convenio que de conformidad con 
el Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica celebran el 
Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos, con 
la comparecencia del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba-
jadores del Estado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete 
de mayo de mil novecientos noventa y dos, motivo por el cual se estima inne-
cesaria su transcripción.

De los citados convenios se desprende que si bien el Gobierno Estatal, 
por conducto de su dependencia o autoridad competente sustituyó al titular 
de la Secretaría de Educación Pública en las relaciones laborales con los 
trabajadores adscritos a los planteles educativos y administrativos que se incor-
poraron al sistema educativo estatal, la obligación que, entre otras, se estableció 
a su cargo fue la de respetar íntegramente todos los derechos laborales 
de los trabajadores, incluyendo los de organización colectiva, sin perder de 
vista, desde luego, la responsabilidad solidaria que respecto de los mismos ad-
quirió el propio Ejecutivo Federal. 

En ese contexto, si de manera previa a la suscripción del Acuerdo Na-
cional para la Modernización de la Educación Básica que suscribieron el 
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Gobierno Federal, los gobiernos de cada una de las entidades federativas de 
la República Mexicana y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educa-
ción, y de los convenios que de conformidad con el citado acuerdo celebra-
ron, por una parte, el Ejecutivo Federal y, por la otra, los Ejecutivos de los 
Estados de la República, con la comparecencia del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, los demandantes eran con-
siderados como trabajadores de la Secretaría de Educación Pública, en tanto 
que los Gobiernos Estatales, por conducto de su dependencia o entidad 
competente, se obligaron a reconocer y a proveer lo necesario para respetar 
ínte gra mente todos los derechos laborales, incluyendo los de organización 
colectiva, de los trabajadores, debe estimarse que al encontrarse regulada la 
respectiva relación laboral por el apartado B del artículo 123 de la Constitu-
ción General de la República o bien, por la correspondiente ley burocrática 
local, en términos del diverso 116, fracción VI, de la propia Norma Fundamen-
tal, resulta indudable entonces que la competencia para conocer de los jui-
cios en los que se demanda al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado la devolución de aportaciones realizadas a su cuen-
ta individual del Fondo de Vivienda de ese instituto (FOVISSSTE), y conforme a 
lo establecido por el artículo 78 de la ley del instituto de referencia, las apor-
taciones reclamadas son prestaciones que surgieron con motivo de la relación 
de trabajo entre los actores en su calidad de empleados de la administra-
ción pública estatal, como trabajadores del Estado, por lo que en caso de con-
troversia derivado del saldo de las aportaciones realizadas, la competencia 
para conocer del juicio debe surtirse a favor del Tribunal Federal de Concilia-
ción y Arbitraje.

A mayor abundamiento, debe insistirse en que del contenido del Acuerdo 
de modernización de la educación básica mencionado con anterioridad, como 
tampoco de los respectivos convenios que celebraron los Gobiernos Estatales 
se advierte que la titularidad de la relación laboral que existió entre los traba-
jadores, con la Secretaría de Educación Pública se hubiera transferido propia-
mente a un organismo descentralizado de carácter estatal, pues de ninguno 
de esos instrumentos se desprende esa circunstancia, pues debe insistirse en 
que cada Gobierno Estatal sustituyó al titular de la Secretaría de Educación 
Pública en las relaciones jurídicas existentes con los trabajadores adscritos a 
los planteles y demás servicios que se incorporan al sistema educativo estatal, 
sin que el término utilizado "por conducto de su autoridad competente" impli-
que que ésta deba ser necesariamente un organismo descentralizado, pues 
debe recordarse que la educación la imparte el Estado por sí mismo o bien, por 
conducto de sus organismos descentralizados y los particulares con autoriza-
ción o con reconocimiento de validez oficial de estudios, como se advierte del 
artículo 7 de la Ley General de Educación:
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"artículo 7. la educación que impartan el estado, sus organismos des-
centralizados y los particulares con autorización o con reconocimiento de va-
lidez oficial de estudios tendrá, además de los fines establecidos en el segundo 
párrafo del artículo 3o. de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, los siguientes: …"

por tanto, ha de concluirse que si en el acuerdo de modernización de 
la educación básica y en los respectivos convenios que celebraron los Gobier-
nos estatales, las partes se obligaron a respetar los derechos laborales de los 
trabajadores que prestaban sus servicios en los planteles y demás unidades 
administrativas que se incorporaron al sistema educativo estatal, y la relación 
de trabajo siempre se desarrolló bajo el régimen del apartado B del artículo 
123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, dada la re-
gulación por la que siempre se rigió el vínculo laboral no hay razón para esti-
mar que con motivo del acuerdo de modernización de la educación básica se 
afectó la esfera de los derechos de los trabajadores, pues ni siquiera la decla-
ratoria de inconstitucionalidad del artículo 1 de la ley Federal de los trabaja-
dores al Servicio del estado, produce el efecto de modificar las relaciones 
jurídicas entre los organismos públicos descentralizados y federales y sus 
trabajadores durante el tiempo que duró la relación laboral, idéntica situación 
acontece en el caso que nos ocupa.

en relación con el tema resulta ilustrativa, la jurisprudencia 2a./J. 21/2012 
(10a.), que a la letra dice:

"orGaNiSmoS pÚBliCoS deSCeNtraliZadoS FederaleS. Si SuS 
traBaJadoreS laBoraroN BaJo el rÉGimeN del apartado B del 
artÍCulo 123 CoNStituCioNal, No tieNeN dereCHo a la prima de 
aNtiGÜedad eStaBleCida eN la leY Federal del traBaJo. Conforme al 
criterio establecido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 50/2006, de rubro: ‘iNStituto de SeGu-
ridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado. SuS 
traBaJadoreS tieNeN dereCHo a reCiBir, por Su aNtiGÜedad, loS 
QuiNQueNioS, peNSioNeS Y demÁS preStaCioNeS Que eStaBleCeN 
laS NormaS BuroCrÁtiCaS, pero No la prima de aNtiGÜedad Que 
iNStituYe la leY Federal del traBaJo.’, un trabajador de un organismo 
descentralizado de carácter federal, cuya relación laboral siempre se ha regido 
por la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, no tiene derecho a 
los beneficios por antigüedad establecidos en los dos apartados del artículo 123 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, porque tal extremo 
no está previsto en ninguna norma constitucional o legal, y tampoco puede 
apoyarse en la jurisprudencia p./J. 1/96, de rubro: ‘orGaNiSmoS deSCeN-
traliZadoS de CarÁCter Federal. Su iNCluSióN eN el artÍCulo 1o. 
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DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, ES 
INCONSTITUCIONAL.’, toda vez que tal criterio no produce el efecto de modi-
ficar las relaciones jurídicas durante el tiempo que duró la relación laboral. 
Por tanto, si un trabajador de un organismo descentralizado federal laboró bajo 
el régimen del apartado B del artículo 123 constitucional, no tiene derecho al 
pago de la prima de antigüedad establecida en el artículo 162 de la Ley Fede-
ral del Trabajo."

Conforme a lo hasta aquí expuesto, es dable concluir que la competen-
cia para conocer de las demandas laborales en las que se reclama la devolución 
de los montos acumulados en las cuentas individuales respecto al rubro de 
vivienda, administrada por el PENSIONISSSTE, promovidas por los trabajado-
res adscritos a los planteles y demás servicios que se incorporaron al sistema 
educativo estatal en virtud del Acuerdo de Modernización de la Educación 
Bá sica suscrito por el Gobierno Federal, los gobiernos de cada una de las enti-
dades federativas de la República Mexicana y el Sindicato Nacional de Tra-
bajadores de la Educación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
diecinueve de mayo de mil novecientos noventa y dos, corresponde al Tribu-
nal Federal de Conciliación y Arbitraje, dado que tanto en el referido acuerdo 
como en los convenios suscritos por el Ejecutivo Federal con los Gobiernos 
Estatales, se estableció la obligación de reconocer y proveer lo necesario para 
respetar íntegramente todos los derechos laborales de los trabajadores antes 
mencionados, en tanto que el Ejecutivo Federal tiene respecto de los mismos 
una responsabilidad solidaria, establecida en términos del artículo 41 de la Ley 
Federal del Trabajo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de los Traba-
jadores al Servicio del Estado, conforme al numeral 11 de esa última, lo 
que evidencia el régimen constitucional que rige el vínculo laboral; amén de que 
el artículo 78 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado vigente, no contempla ningún supuesto de excep-
ción y, es claro al disponer que el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje es 
quien deberá dilucidar y resolver cualquier conflicto suscitado en relación con 
la entrega del saldo de una cuenta individual y, en todo caso, lo dispuesto en los 
referidos acuerdo y convenios, no puede prevalecer sobre la Norma Funda-
mental que establece el régimen que rigió la relación laboral de los trabajado-
res con la dependencia de que se trata.

SEXTO.—Criterio que debe prevalecer. En atención a lo considerado, 
este Pleno de Circuito establece, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 217, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, que debe prevalecer, con el 
carácter de jurisprudencia, el criterio que aquí se sustenta, el cual queda re-
dactado con el rubro y texto que a continuación se indican:
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CompeteNCia para CoNoCer de laS demaNdaS por laS Que 
loS traBaJadoreS JuBiladoS Que HuBieraN Sido adSCritoS a loS 
plaNteleS Y demÁS SerViCioS Que Se iNCorporaroN al SiStema 
eduCatiVo eStatal por Virtud del aCuerdo de moderNiZaCióN de 
la eduCaCióN BÁSiCa reClamaN la deVoluCióN de laS aportaCio-
NeS al FoViSSSte aCumuladaS eN la SuBCueNta de ViVieNda admi-
NiStrada por el peNSioNiSSSte. CorreSpoNde, por aFiNidad, al 
triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. del citado acuerdo y 
de los convenios suscritos por el ejecutivo Federal con los gobiernos de cada 
una de las entidades federativas de la república mexicana y el instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado se advierte que 
cada Gobierno estatal, por conducto de su dependencia u organismo com-
petente, sustituirá al titular de la Secretaría de educación pública en las rela-
ciones jurídicas existentes con los trabajadores adscritos a los planteles y 
demás servicios que se incorporan al sistema educativo estatal. además, que 
los Gobiernos estatales, por conducto de su autoridad competente, reconoce-
rán y proveerán lo necesario para respetar íntegramente todos los derechos 
laborales de los trabajadores antes mencionados y además que los Gobier-
nos estatales garantizaron que los citados derechos laborales serían plena-
mente respetados. asimismo atribuye al ejecutivo Federal una responsabilidad 
solidaria en los términos de ley y de igual modo, las prestaciones derivadas 
del régimen de seguridad social de los trabajadores que se incorporen a los 
sistemas educativos estatales, permanecerán vigentes y no sufrirán modifica-
ción alguna en perjuicio de ellos. en ese contexto, si de manera previa a la sus-
cripción del acuerdo Nacional para la modernización de la educación Básica 
que suscriben el Gobierno Federal, los gobiernos de cada una de las entidades 
federativas de la república mexicana y el Sindicato Nacional de tra bajado-
res de la educación, y de los Convenios que de conformidad con el citado 
acuerdo celebraron, por una parte, el ejecutivo Federal y, por la otra, los eje-
cutivos de los estados de la república, con la comparecencia del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, los demandan-
tes eran considerados como trabajadores de la Secretaría de educación pú-
blica, en tanto que los Gobiernos estatales, por conducto de su dependencia 
o entidad competente, se obligaron a reconocer y a proveer lo necesario para 
respetar íntegramente todos los derechos laborales, incluyendo los de organi-
zación colectiva, de los trabajadores, debe estimarse que al encontrarse regu-
lada la respectiva relación laboral por el apartado B del artículo 123 de la 
Constitución General de la república o bien, por la correspondiente ley buro-
crática local, en términos del diverso 116, fracción Vi, de la propia Norma 
Fundamental, resulta entonces que la competencia para conocer de los jui-
cios en los que se demanda al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
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los Trabajadores del Estado la devolución de aportaciones realizadas a su 
cuenta individual del Fondo de Vivienda de ese Instituto (FOVISSSTE), y con-
forme a lo establecido por el artículo 78 de la ley del instituto de referencia, 
las aportaciones reclamadas son prestaciones que surgieron con motivo de la 
relación de trabajo entre los actores en su calidad de empleados de la admi-
nistración pública estatal, como trabajadores del Estado, por lo que en caso 
de controversia derivado del reclamo de devolución del saldo de las aportacio-
nes realizadas, la competencia para conocer del juicio debe surtirse a favor 
del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje.

Por lo expuesto y fundado, con apoyo en los artículos 107, fracción XIII, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 215, 216, segundo 
párrafo, 217, 218, 225 y 226, fracción III, de la Ley de Amparo, se resuelve:

PRIMERO.—Es existente la contradicción de tesis entre el criterio que 
sustenta el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Pri-
mer Circuito y el sostenido por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo, 
Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno, Décimo, Décimo 
Segundo, Décimo Tercero y Décimo Quinto, todos en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito, conforme al considerando cuarto de esta resolución.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito, en los 
términos del considerando quinto (sic) de esta resolución.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los Tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes y a la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
remítanse de inmediato la indicada jurisprudencia y la parte considerativa de 
este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis para su 
publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, en aca-
tamiento a lo dispuesto por el artículo 219 de la Ley de Amparo en vigor y, en 
su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así, lo resolvió el Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito, por 
mayoría de dieciséis votos de los Magistrados: José Manuel Hernández Sal-
daña (presidente), María de Lourdes Juárez Sierra, Casimiro Barrón Torres, 
Minerva Cifuentes Bazán, Idalia Peña Cristo, Antonio Rebollo Torres, Genaro 
Rivera, Jorge Villalpando Bravo, quien formula voto aclaratorio, Martín Ubaldo 
Mariscal Rojas, Emilio González Santander, Noé Herrera Perea, María Soledad 
Rodríguez González, Felipe Eduardo Aguilar Rosete, José Guerrero Láscares, 
Héctor Pérez Pérez y Guadalupe Madrigal Bueno, en contra del voto de la 
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Magistrada Rosa María Galván Zárate. Ponente: Magistrado Héctor Pérez 
Pérez. Secretario: Juan de Dios González-Pliego Ameneyro.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, así como de los numerales 54, 55 y 56 del Acuerdo Ge-
neral del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información pú-
blica, protección de datos personales y archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el seis de febrero de dos mil catorce, se hace 
constar que en esta versión pública se suprime la información conside-
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

Nota: La tesis de jurisprudencia PC.I.L. J/17 L (10a.) que prevaleció al resolver esta con-
tradicción de tesis, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas y en la página 1810 de esta Gaceta.

La tesis de jurisprudencia 2a./J. 21/2012 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Libro VI, 
Tomo 1, marzo de 2012, página 498.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula la Magistrada Rosa María Galván Zárate, en la contradic-
ción de tesis 9/2015.

En principio, disiento de la ejecutoria de mayoría, porque el artículo 78 de la Ley del Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado únicamente 
establece la competencia en favor del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 
tratándose de aquellos casos en que se origine un conflicto en relación con la desig-
nación de beneficiarios del trabajador titular de una cuenta individual del seguro de 
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez. 

Efectivamente, no puede establecerse que de conformidad con el artículo 78, interpreta-
do conjuntamente con los diversos 103, 104 y 106, todos de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, la competencia para 
conocer de los asuntos en que los trabajadores jubilados que se encontraban adscri-
tos a los planteles y demás servicios que se incorporaron al sistema educativo esta-
tal, reclaman la devolución de las aportaciones del fondo de vivienda, administradas 
por el Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al Servicio del Estado, deno-
minado Afore PENSIONISSSTE corresponda, por afinidad, al Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje.

Lo anterior, pues en mi opinión, la figura de la competencia por afinidad únicamente se 
actualiza ante la falta de disposición legal que otorgue a alguna autoridad facultades 
expresas para resolver una controversia; hipótesis que no se actualiza en el caso.
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Es ilustrativa al caso, la jurisprudencia 2a./J. 82/98, sustentada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, diciembre de mil novecientos noventa y 
ocho, página 382, de rubro y texto siguientes:

"COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS PLANTEADOS EN CONTRA DE 
LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, POR UN PO-
LICÍA, CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS. CORRESPONDE, POR 
AFINIDAD, AL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL.—En la tesis de jurisprudencia 24/1995, sustentada por el Tribunal Pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia, publicada en la página 43, Tomo II, correspondien-
te al mes de septiembre de 1995, de la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación, con el rubro: ‘POLICÍAS MUNICIPALES Y JUDICIALES AL SERVICIO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE SUS MUNICIPIOS. SU RELACIÓN JURÍ-
DICA ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA.’, se estableció que los miembros de 
tales corporaciones, al formar parte de un cuerpo de seguridad pública, mantienen una 
relación de naturaleza administrativa con el Gobierno del Estado o del Municipio, 
que está regida por las normas legales y reglamentarias correspondientes, por dis-
posición expresa del artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución, con lo 
cual se excluye a los miembros de los cuerpos de seguridad pública, así como a los 
militares, marinos y al personal del servicio exterior, como sujetos de una relación de 
naturaleza laboral con la institución a la que presten sus servicios. Por otro lado, los 
artículos 5o., fracción II, 6o. y 9o. de la Ley de Seguridad Pública y 13 del Reglamento 
de la Policía Preventiva del Distrito Federal establecen que la Policía Bancaria e In-
dustrial es un cuerpo de seguridad pública que forma parte de la Policía del Distrito 
Federal y está bajo el mando de la Secretaría de Seguridad Pública, nombre que 
adoptó dicha dependencia por la entrada en vigor de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública del Distrito Federal, según el artículo 9o. transitorio del decreto que 
la promulgó, publicado en el Diario Oficial de la Federación el viernes treinta de di-
ciembre de mil novecientos noventa y cuatro. Sin embargo, los preceptos citados, no 
señalan qué órgano debe conocer de una demanda promovida por uno de los miem-
bros de ese cuerpo de seguridad en contra del propio ente, en la que se deduzcan 
pretensiones derivadas de la prestación de servicios, sólo la fracción I del artículo 23 
de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, determi-
na que las Salas de dicho tribunal son competentes para conocer de los juicios en 
contra de actos administrativos que las autoridades de la administración pública del 
Distrito Federal emitan; por tanto, ante la falta de disposición legal en el Distri-
to Federal que otorgue a alguna autoridad facultades expresas para resolver 
ese tipo de controversias, la competencia para conocer de las mismas debe 
recaer en el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, en acatamiento de lo dispues-
to en el segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución General de la República, 
que consagra la garantía de que toda persona tiene derecho a que se le administre 
justicia, por ser ese tribunal administrativo, de acuerdo con las facultades de 
que está investido, el más afín para conocer de la demanda relativa."

Así, para definir el órgano jurisdiccional competente para conocer de la demanda en que 
se reclame del Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al Servicio del Es-
tado, denominado Afore PENSIONISSSTE, la devolución de los fondos de vivienda, en 
el caso de los trabajadores, en su calidad de jubilados, cuyo vínculo fue transferido 
del gobierno federal a cada una de las entidades federativas, por virtud del Acuerdo de 
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modernización básica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecinueve 
de mayo de mil novecientos noventa y dos; debe atenderse al régimen constitucional 
y legal que rige al vínculo laboral, del cual emana la prerrogativa, cuya tutela se 
pretende.

Por tanto, desde mi punto de vista, debe observarse que con motivo del Acuerdo para la 
Modernización de la Educación Básica suscrito por el Gobierno Federal, los gobiernos 
de cada una de las entidades federativas de la República Mexicana, con excepción del 
entonces Distrito Federal y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el diecinueve de mayo de mil nove-
cientos noventa y dos; la naturaleza de la relación de trabajo de los empleados del 
sistema educativo nacional que laboraban para la Secretaría de Educación Pública 
se vio modificada, quedando sujetos al régimen del artículo 123, apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Lo anterior, porque de la lectura del mencionado acuerdo, transcrito en la ejecutoria de 
mayoría, se aprecia que cada Gobierno Estatal se comprometió a sustituir "por con-
ducto de su dependencia o entidad competente", al titular de la Secretaría de Educa-
ción Pública en las relaciones jurídicas existentes con los trabajadores adscritos a 
los planteles y demás servicios que se incorporan al sistema educativo estatal; lo 
que implica, que el titular de esa Secretaría de Estado federal dejó de ser responsa-
ble de las relaciones de trabajo y que éstas fueron transferidas a la dependencia u 
organismo competente designado por el Gobierno Estatal; en cuyo caso, operó la fi-
gura de la sustitución patronal prevista en el artículo 41 de la Ley Federal del Trabajo, 
que establece la responsabilidad solidaria del patrón sustituido, únicamente por el 
plazo de seis meses.

No es óbice que en el Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica 
que suscribieron el Gobierno Federal y los gobiernos de cada una de las entidades 
federativas de la República Mexicana y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación; el Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica cele-
brado por el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sinaloa; 
y, el diverso Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica que 
celebraron el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
con la comparecencia del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba-
jadores del Estado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de 
mayo de mil novecientos noventa y dos, no establecen con exactitud que la titulari-
dad de la relación laboral se hubiese transferido a un organismo descentralizado de 
carácter estatal, sino que cada gobierno estatal sustituyó al titular de la Secretaría 
de Educación Pública, por conducto de su "dependencia u organismo competente.

Empero, lo cierto es que, en el caso de las entidades federativas de Sinaloa y Morelos, la 
impartición de la educación a cargo del Estado sí se encuentra encomendada a un 
organismo público descentralizado local, como enseguida se verá.

Sinaloa:

El decreto por el que se expidió el Reglamento Interior de los Servicios de Educación 
Pública Descentralizada del Estado de Sinaloa, publicado en el Periódico Oficial el 
ocho de abril de mil novecientos noventa y cuatro, en lo conducente, establece:
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"CONSIDERANDO:

"Que en virtud del Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica, 
de fecha 18 de mayo de 1992, celebrado por el Ejecutivo Federal, el titular de la 
Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal, el Sindicato Nacional de los 
Trabajadores de la Educación y los gobiernos de las entidades federativas, el Ejecu-
tivo del Estado de Sinaloa creó el organismo público descentralizado deno-
minado Servicios de Educación Pública Descentralizada, por Decreto No. 62 
publicado en el Periódico Oficial El Estado de Sinaloa, el 22 de mayo de 1992, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio y domicilio legal en la ciudad 
de Culiacán Rosales, Sinaloa, el cual pasa a formar parte del sistema educa-
tivo estatal, teniendo por objeto la dirección y administración técnica y ope-
rativa de los establecimientos y servicios encargados de impartir educación 
pública en el nivel básico en esta entidad, que venían funcionando bajo el 
control del Gobierno Federal. Que en base al decreto del Ejecutivo Estatal que 
creó al organismo citado, corresponde a la Junta Directiva aprobar el proyecto de 
reglamento interior y someterlo a la consideración y autorizar del Ejecutivo Estatal 
para su publicación oficial. 

"Que ante los conceptos anteriores y dada la importancia por normar el funcionamiento 
de las unidades administrativas del organismo y con el propósito de que pueda cum-
plir con su objetivo, he tenido a bien expedir el siguiente:

"Reglamento Interior de los Servicios de Educación Pública Descentralizada del 
Estado de Sinaloa

"Capítulo I

"De la competencia y organización

"Artículo 1o. Los Servicios de Educación Pública Descentralizada del Estado de 
Sinaloa es un organismo descentralizado del Poder Ejecutivo Estatal, creado 
por Decreto Número 62, publicado en el Periódico Oficial El Estado de Sina-
loa, el 22 de mayo de 1992, con personalidad jurídica y patrimonios propios, 
con domicilio legal en la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, forma parte 
del sistema educativo estatal y depende de la Secretaría de Educación y Cul-
tura, tiene por objeto la dirección y administración técnica y operativa de los estable-
cimientos y servicios encargados de impartir educación pública en el sistema de 
educación básica en el Estado de Sinaloa, que venían funcionando bajo el control 
del Gobierno Federal." 

Ordenamiento reglamentario del que se infiere que, de conformidad con el Acuerdo de 
Modernización de la Educación Básica, el veintidós de mayo de mil novecientos no-
venta y dos, el Gobierno del Estado de Sinaloa emitió el Decreto Número 62, en el 
que se creó el organismo público descentralizado denominado Servicios de Educa-
ción Pública Descentralizada.

Morelos:

En el caso del Estado de Morelos, el ocho de junio de mil novecientos noventa y dos, el 
gobernador del Estado emitió el Decreto 225, en el que se creó el Instituto de Educa-
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ción Básica del Estado de Morelos, con el carácter de organismo público descentra-
lizado de la administración pública estatal.

Documento que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado el diez de junio de mil 
novecientos noventa y dos, de cuyo contenido, se destaca lo siguiente:

"Decreto Número 225 que crea el Instituto de la Educación Básica del Estado de 
Morelos.

"Fecha de aprobación 1992/06/04

"Fecha de promulgación 1992/06/08

"Fecha de publicación 1992/06/10

"Vigencia 1992/06/11

"Decreto 000225

"Expidió XLV Legislatura

"Periódico Oficial 3591 ‘Tierra y Libertad’

"Notas:

"Observación general. Adicionado el artículo 13 Bis por artículo único del Decreto No. 876, 
publicado en el Periódico Oficial No. 4435 de 2006/01/18. Vigencia 2006/01/01.

"2006/01/18

"Artículo 1. Se crea el Instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos, como orga-
nismo descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, con domicilio 
legal en la ciudad de Cuernavaca.

"Artículo 2. El instituto tendrá como objeto dirigir, administrar, operar y supervisar los 
establecimientos y servicios de educación pre-escolar, primaria, secundaria y para la 
formación de maestros, incluyendo la educación normal, la educación indígena y los 
de educación especial, así como los recursos humanos, financieros y materiales que 
la Secretaría de Educación Pública transfiera al Gobierno del Estado de Morelos.

"Artículo 13. El Instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos, sustituye al 
titular de la Secretaría de Educación Pública en las relaciones jurídicas existen-
tes con los trabajadores adscritos a los planteles y demás unidades administrativas 
que se incorporan al sistema educativo del Estado.

"En consecuencia, el instituto reconoce los derechos laborales adquiridos por el personal 
docente y administrativo de los servicios educativos transferidos, en términos del 
Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica y los convenios 
suscritos entre el Ejecutivo Federal, el Gobierno del Estado y el Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, el 18 de mayo de 1992, la representación y la titulari-
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dad de la relación laboral con el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación 
en términos de sus estatutos sindicales y las correspondientes condiciones genera-
les de trabajo."

Atento lo anterior, se advierte que mediante la celebración del Acuerdo de Modernización 
de la Educación Básica, los gobernadores del Estado de Sinaloa y el de Morelos emi-
tieron, respectivamente, un decreto, en el que se estableció la creación de un organis-
mo descentralizado de la administración pública estatal, con el fin que prestara los 
servicios de educación que correspondía a la Secretaría de Educación Pública a 
nivel federal.

En este contexto, en mi opinión, la relación equiparada que existía entre los trabajadores 
dedicados a la prestación de servicio de educación básica adscritos a la Secretaría de 
Educación Pública, dependiente del Ejecutivo Federal, sufrió una trascendental mo-
dificación en su naturaleza, al transferirse la titularidad de la relación laboral a un 
organismo descentralizado de carácter local; luego, el régimen jurídico aplicable dejó 
de ser el previsto en el artículos 123, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, rigiéndose entonces, por el diverso previsto en el aparta-
do A del mencionado precepto (sólo para establecer la competencia legal del órgano 
jurisdiccional presentado el caso de un conflicto entre las autoridades contendien-
tes en los juicios de que se trata).

Similares consideraciones sostuvo la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el considerando segundo relativo a la resolución en que dirimió el conflic-
to competencial 312/2000, que dio origen a la tesis aislada 2a. XLVII/2001, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIII, mayo de dos mil uno, 
Novena Época, página 454, de rubro: "INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SO-
CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. PARA DETERMINAR CUÁL ES EL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE DEBE CONOCER DE LOS JUICIOS LABORALES 
EN LOS QUE SE RECLAME EL PAGO DE PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL A 
ESE ORGANISMO, DEBE ATENDERSE AL RÉGIMEN CONSTITUCIONAL QUE RIGE EL 
VÍNCULO LABORAL DEL QUE ÉSTAS DERIVAN.", que, en lo conducente, son del 
tenor siguiente:

"SEGUNDO.— …

"De los elementos antes reseñados, fundamentalmente del contenido de la demanda pre-
sentada por Lidia Zaragoza Bobadilla, deriva que, presuntivamente y para los efectos 
del presente conflicto competencial, si bien aquélla pudo haber laborado como 
profesora para la Secretaría de Educación Pública, ese vínculo laboral equi-
parado sufrió una radical modificación pues conforme a lo dispuesto en el 
"Convenio de Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Bási-
ca", celebrado por dicha entidad con la Federación, el veintisiete de mayo de mil no-
vecientos noventa y dos; así como en el Decreto Número 103 publicado en la Gaceta 
del Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de México el tres de junio de 
mil novecientos noventa y dos, la titularidad de esa relación laboral fue transfe-
rida al organismo descentralizado de carácter local denominado Servicios 
Educativos Integrados al Estado de México, circunstancia que, como se precisa 
más adelante, resulta relevante para dirimir el presente conflicto competencial. 
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"En relación con lo anterior, conviene señalar que el Ejecutivo Federal y el Gobierno del 
Estado Libre y Soberano de México, celebraron el dieciocho de mayo de mil novecien-
tos noventa y dos, "Convenio de Acuerdo Nacional para la Modernización de la Edu-
cación Básica", a fin de descentralizar integralmente los servicios de educación en 
esa entidad. Dicho acuerdo se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinti-
siete de mayo de mil novecientos noventa y dos. De su texto destaca, para la presente 
resolución, lo siguiente:

"Cláusulas

"Sección segunda

"De los derechos de los trabajadores que se incorporan al sistema estatal.

"Quinta. Al entrar en vigor la presente cláusula, el Gobierno Estatal, por conducto de su 
dependencia o entidad competente, sustituye al titular de la Secretaría de Educación 
Pública del Ejecutivo Federal en las relaciones jurídicas existentes con los trabajadores 
adscritos a los planteles y demás unidades administrativas que en virtud del presen-
te convenio se incorporan al sistema educativo estatal. 

"Sexta. El Gobierno Estatal se obliga a realizar, por conducto de sus dependencias y enti-
dades competentes, las acciones necesarias para que los trabajadores que prestan 
sus servicios en los planteles y demás unidades administrativas que se incorporan al 
sistema educativo estatal, mantengan sin interrupción alguna las prestaciones de se-
guridad social que otorga el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, incluyendo los beneficios del fondo de vivienda del propio instituto.

"…

"Capítulo sexto

"Estipulaciones generales

"…

"Trigésima quinta. Este convenio surtirá efectos el día siguiente al de la fecha de su firma, 
y será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano informativo oficial 
del Estado. Queda sin efecto el acuerdo de coordinación que celebraron las partes para 
la prestación de los servicios federales y estatales de educación básica y normal.

"El segundo párrafo de la cláusula tercera, relativo al traspaso de los planteles educati-
vos, así como las cláusulas quinta a séptima, que implican obligaciones de carácter 
laboral, entrarán en vigor al constituirse el organismo público descentralizado esta-
tal que se encargará de administrar los planteles traspasados.

"Con base en lo dispuesto en el citado Acuerdo de Modernización de la Educación Bási-
ca, el Gobernador del Estado de México emitió el treinta de mayo de mil novecientos 
noventa y dos el Decreto Número 103, mediante el cual se creó a Servicios Educati-
vos Integrados al Estado de México con el carácter de organismo público descentra-
lizado de la administración pública estatal. Este decreto se publicó en la Gaceta del 
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Gobierno del Estado el tres de junio propio año, y para efectos de la presente resolu-
ción, de su contenido, destaca lo siguiente:

"Decreto No. 103

"La H. LI Legislatura del Estado de México

"Decreta:

"Ley que crea el organismo público descentralizado denominado Servicios Edu-
cativos Integrados al Estado de México

"Capítulo primero

"Denominación, naturaleza y objeto.

"Artículo 1. Se crea el organismo público descentralizado de carácter estatal, denomina-
do Servicios Educativos Integrados al Estado de México, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios.

"Artículo 2. El organismo tendrá como objeto hacerse cargo integralmente de los servi-
cios de educación básica y normal que le transfiera la Federación.

"Para los efectos de esta ley, se entenderán incluidos dentro del organismo los servicios 
educativos de apoyo.

"…

"Capítulo cuarto

"Régimen laboral y de seguridad social

"Artículo 19. El organismo se constituye como patrón sustituto del personal docente y ad-
ministrativo de los servicios educativos transferidos y reconoce por tanto sus derechos 
laborales, en términos del Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación 
Básica y los Convenios suscritos entre el Ejecutivo Federal, el Gobierno del Estado 
de México y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación el 18 de mayo de 
1992.

"Atento a lo anterior, se advierte que mediante la celebración del citado Acuerdo de Mo-
dernización de la Educación Básica y la emisión del referido decreto, se estableció 
la creación de un organismo descentralizado de la administración pública es-
tatal, con el fin de que éste realizara la prestación de los servicios de educa-
ción que correspondían a la Secretaría de Educación Pública a nivel federal.

"La modificación en la operación de los servicios de educación implicó, además de la 
descentralización de las funciones encomendadas a las esferas federal y local, 
la propia de los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para la eje-
cución de las acciones inherentes a la prestación de tal servicio público.
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"En el caso particular del Estado de México, las respectivas funciones en materia de 
prestación de servicios de educación le fueron transferidas al organismo pú-
blico descentralizado de la administración pública estatal denominado ‘Servicios 
Educativos Integrados al Estado de México’. 

"En tal contexto, este órgano jurisdiccional concluye que la relación laboral equipara-
da que existía entre los trabajadores dedicados a la prestación de servicios de 
educación adscritos a la Secretaría de Educación Pública integrante del Eje-
cutivo Federal, sufrió una trascendental modificación en su naturaleza, pues 
al transferirse la titularidad de la relación laboral a un organismo descentralizado de 
carácter local, el régimen jurídico aplicable para regular tal vínculo dejó de ser 
el previsto en los artículos 123, apartado B, en el ámbito federal, y 116, fracción 
VI, en el ámbito local, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
rigiéndose entonces, por el diverso régimen previsto en el apartado A del pri-
mero de los preceptos antes citados. 

"Así, en el presente caso, con base en los elementos que derivan de los hechos narrados 
y de las pruebas aportadas por el trabajador es de considerarse que aparentemen-
te, salvo que dentro del juicio respectivo se demuestre lo contrario, por efecto del 
Acuerdo de Modernización de la Educación Básica y del Decreto 103 antes 
mencionados, la titularidad de la relación laboral que originalmente vincula-
ba al trabajador con una dependencia del Ejecutivo Federal fue transferida al 
organismo descentralizado de la administración pública del Estado de México, 
denominado Servicios Educativos Integrados al Estado de México y, por tanto, el 
régimen aplicable a tal nexo jurídico es el que deriva de lo dispuesto en el apar-
tado A del artículo 123 constitucional.

"Sirven de apoyo a las consideraciones antes vertidas, en lo conducente, las tesis juris-
prudenciales y aisladas de este Alto Tribunal, cuyo rubro, texto y datos de identificación 
son del siguiente tenor:

"‘ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE CARÁCTER LOCAL. SUS RELACIONES LABO-
RALES SE RIGEN POR EL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL.’ (se 
transcribe)

"‘COMPETENCIA LABORAL. CORRESPONDE A LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE CONOCER DE LA DEMANDA INTERPUESTA POR UN TRABAJADOR DEL 
ORGANISMO DENOMINADO SERVICIOS EDUCATIVOS INTEGRADOS AL ESTADO 
DE MÉXICO (SEIEM).’ (se transcribe)

"‘COMPETENCIA LABORAL. EL VÍNCULO JURÍDICO DEL ORGANISMO DESCENTRALI-
ZADO SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA CON SUS TRABAJADORES, INCLUIDOS 
LOS QUE CON ANTERIORIDAD A SU CREACIÓN PRESTABAN SUS SERVICIOS A LA 
SECRETARÍA DE SALUD FEDERAL O LOCAL, SE RIGE POR EL APARTADO A DEL 
ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, Y DE LOS CONFLICTOS QUE SE SUSCITEN CO-
RRESPONDE CONOCER A LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE.’ (se 
transcribe)

"‘COMPETENCIA LABORAL. CORRESPONDE A LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE CONOCER DE LA DEMANDA INTERPUESTA POR UN TRABAJADOR EN 
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CONTRA DEL INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO.’ (se 
transcribe)

"Con base en tal contexto jurisprudencial, dado que de los elementos de autos se genera 
convicción en cuanto a que la relación laboral que aduce tener la parte actora se sus-
cita con un organismo público descentralizado de carácter local, esta Segunda Sala 
arriba a la conclusión de que tal vínculo jurídico se rige por lo dispuesto en el aparta-
do A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."

De cuyo tenor se obtiene, que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estableció precedente, en el sentido que por virtud del Acuerdo de Moderni-
zación de la Educación Básica, así como del respectivo decreto estatal, en el que se 
creó un organismo público descentralizado de la administración pública local, con 
el objeto que llevara a cabo la prestación de servicios de educación que anteriormen-
te correspondían a la Secretaría de Educación Pública a nivel federal, la relación la-
boral equiparada que existía entre los trabajadores y aquella Secretaría de Estado 
sufrió una modificación radical, rigiéndose ahora por el régimen del artículo 123, 
apartado A, constitucional, y no por el apartado B, como se sostiene por la mayoría. 

Consideraciones que dieron origen a la tesis 2a. XLVII/2001, sustentada en la Novena Épo-
ca por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIII, mayo de dos mil uno, página 
454, de rubro y texto siguientes: 

"INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ES-
TADO. PARA DETERMINAR CUÁL ES EL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE DEBE 
CONOCER DE LOS JUICIOS LABORALES EN LOS QUE SE RECLAME EL PAGO 
DE PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL A ESE ORGANISMO, DEBE ATENDERSE 
AL RÉGIMEN CONSTITUCIONAL QUE RIGE EL VÍNCULO LABORAL DEL QUE ÉSTAS 
DERIVAN.—De nuevas consideraciones esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación decide apartarse del criterio contenido en la tesis aislada 
2a. XXVI/99, visible en la página 311 del Tomo IX, del mes de marzo de 1999, del Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el rubro: ‘COMPETENCIA LABORAL. 
RADICA EN LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE CUANDO UN 
TRABAJADOR AL SERVICIO DEL ESTADO DEMANDA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, EL RECONOCIMIEN-
TO DE UN RIESGO DE TRABAJO Y EL PAGO DE LA PENSIÓN CORRESPONDIENTE.’, 
en cuyos precedentes se estimó que la competencia para conocer de los juicios en los 
que se demanda una prestación de seguridad social al referido instituto debe recaer 
necesariamente en la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, atendiendo al hecho 
de que ese instituto es un organismo descentralizado y a que, conforme a la jurispruden-
cia de esta Suprema Corte de Justicia, las relaciones laborales de los organismos de 
esa naturaleza con sus trabajadores deben regirse por el apartado A del artículo 123 
constitucional. Ante tal criterio, de un nuevo análisis sobre la referida cuestión jurí-
dica, esta Segunda Sala arriba a la conclusión de que para determinar a qué órga-
no jurisdiccional corresponde conocer del juicio en el que se demanda una 
prestación de seguridad social al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, debe atenderse al régimen constitucional y 
legal que rige el vínculo laboral del cual deriva como una consecuencia directa la 
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diversa relación jurídica que se entable entre el trabajador y esa entidad de seguridad 
social. Al efecto, debe tomarse en cuenta que las prestaciones de esa naturaleza 
como son, entre otras, el pago de indemnizaciones, pensiones, servicios, asistencias 
médicas, quirúrgicas o farmacéuticas si bien derivan directamente de la relación 
jurídica que por disposición legal se entable entre ese organismo y los trabajadores 
o sus beneficiarios, la misma tiene su origen en la existencia del vínculo laboral que 
se da entre el respectivo trabajador y la correspondiente dependencia o entidad de la 
administración pública, generalmente federal, por lo que aquel vínculo es derivado 
de la relación laboral entablada; de ahí que, para determinar qué órgano jurisdic-
cional es el competente para conocer de los juicios laborales en los que se 
demanden las referidas prestaciones debe atenderse al régimen constitu-
cional y legal que regula la respectiva relación jurídica laboral, dado que la 
relación derivada o accesoria debe regirse por el régimen constitucional y legal que 
norma a la relación jurídica principal. En esa medida, si un trabajador que presta 
sus servicios para alguno de los Poderes de la Unión, o de las entidades fede-
rativas, demanda al mencionado instituto el pago de una prestación principal, debe 
estimarse que al encontrarse regulada la respectiva relación laboral por el 
apartado B del artículo 123 de la Constitución General de la República o bien 
por la correspondiente ley burocrática local, en términos del diverso 116, frac-
ción VI, de la propia Norma Fundamental, la competencia para conocer de tal 
juicio corresponde al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje; al tenor del 
mismo criterio, si como consecuencia del fenómeno de la descentralización de 
la prestación de servicios, un organismo descentralizado sustituye en su carácter 
de patrón al titular de alguna dependencia de la administración pública centralizada, 
ello dará lugar a que ese vínculo jurídico ya no se rija por el apartado B del 
artículo 123 constitucional ni, en su caso, por la respectiva legislación buro-
crática local, sino por el régimen que deriva de lo dispuesto en el apartado A 
del citado precepto fundamental, lo que implicará que la competencia para co-
nocer tanto de los conflictos estrictamente laborales que se susciten, como de 
los surgidos dentro de las relaciones jurídicas derivadas directamente de ese vínculo 
laboral, se sustancien ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, de ahí 
que a este órgano jurisdiccional corresponde conocer del juicio en el que un traba-
jador de un organismo descentralizado, de cualquier nivel de gobierno, demanda el 
pago de una prestación principal al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado; destacando, además, que el referido criterio genera certeza 
a los trabajadores sobre el órgano jurisdiccional competente para conocer de los jui-
cios que entablen en contra de su patrón equiparado y del referido instituto, aunado 
a que con el mismo se respeta íntegramente la jurisprudencia de esta Suprema 
Corte de Justicia relativa a que las relaciones laborales entre un organismo 
descentralizado y sus trabajadores deben regirse por el apartado A del artículo 
123 constitucional y, por ende, los conflictos que entre ellos se susciten serán 
de la competencia de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, pues el caso en 
análisis no versa sobre la demanda intentada en contra del mencionado insti-
tuto por sus trabajadores, hipótesis que se rige por la diversa tesis jurisprudencial 
visible en la página 153 del Tomo III, del mes de mayo de 1996, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, con el rubro: ‘COMPETENCIA LABORAL. DEBE DECLA-
RARSE A FAVOR DE LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE CUANDO 
SE DEMANDA AL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA-
BAJADORES DEL ESTADO.’."



1805CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Jurisprudencia que la mayoría interpreta para apoyar su conclusión; sin embargo, estimo 
es inexacto debido a que sus términos a apoyar el presente voto particular, en virtud 
que define a qué órgano le corresponde conocer de los juicios promovidos contra el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y depen-
diendo de los sujetos activos o actores se establece la regla a seguir; esto es, si se 
trata de un trabajador del Estado, cuya relación laboral se rige por el apartado B del 
artículo 123 de la Constitución General de la República o bien por la correspondiente 
ley burocrática local, en términos del diverso 116, fracción VI, de la propia Norma 
Fundamental, la competencia corresponde al Tribunal Federal de Conciliación y Ar-
bitraje, y, si el nexo de trabajo se entabló con un órgano descentralizado de carácter 
local o federal; entonces, la competencia se surtirá a favor de la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje, porque el mencionado instituto es un organismo descentra-
lizado federal.

Es aplicable, la jurisprudencia P./J. 16/95, sustentada por el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo II, agosto de mil novecientos noventa y cinco, página 60, 
de rubro y texto:

"TRABAJADORES DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO. SUS RELACIONES LABORALES 
CON DICHO ORGANISMO DESCENTRALIZADO SE RIGEN DENTRO DE LA JURISDIC-
CIÓN FEDERAL, POR EL APARTADO ‘A’ DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL.— 
El organismo descentralizado Servicio Postal Mexicano, al no formar parte del Poder 
Ejecutivo Federal, no se rige por el Apartado ‘B’ del Artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, sino por el apartado ‘A’ de dicho precepto, 
específicamente dentro de la jurisdicción federal, conforme a lo establecido en su 
fracción XXXI, inciso b), subinciso 1, que reserva a la competencia exclusiva de las 
Juntas Federales, los asuntos relativos a empresas que sean administradas en forma 
descentralizada por el gobierno federal, características que corresponden al referido 
organismo descentralizado, aunque no sea el lucro su objetivo o finalidad, ya que de 
acuerdo con la ley y la jurisprudencia, por empresa se entiende, para efectos labora-
les, la organización de una actividad económica dirigida a la producción o al inter-
cambio de bienes o de servicios, aunque no persiga fines lucrativos."

No es óbice que en la ejecutoria de mayoría se sostenga que ni siquiera la declaratoria 
de inconstitucionalidad del artículo 1 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servi-
cio del Estado produce el efecto de modificar las relaciones jurídicas entre los orga-
nismos públicos descentralizados y federales y sus trabajadores; conclusión que se 
apoya en la jurisprudencia 2a./J. 21/2012 (10a.), sustentada en la Décima Época por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "ORGANIS-
MOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS FEDERALES. SI SUS TRABAJADORES LABO-
RARON BAJO EL RÉGIMEN DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, 
NO TIENEN DERECHO A LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD ESTABLECIDA EN LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO."

Consideración que, desde mi punto de vista es inexacta, en virtud que se apoya en un 
criterio relacionado con la improcedencia de la prima de antigüedad prevista en la 
Ley Federal del Trabajo, tratándose de aquellos trabajadores que, pese a ser emplea-
dos de un organismo descentralizado federal, se rigieron o desarrollaron ese nexo bajo 
las normas del apartado B del artículo 123 de la Constitución Federal. Es decir, esta 
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regla aplica para resolver la procedencia o no de acciones o prestaciones específi-
cas, pero no así para definir la competencia del órgano investido de facultades cons-
titucionales y legales ante el cual se tramitará y resolverá el juicio correspondiente.

Además, aun cuando en las entidades federativas se hubiesen creado organismos públi-
cos descentralizados de índole local, con motivo del acuerdo de modernización básica, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecinueve de mayo de mil novecien-
tos noventa y dos; no llega al grado de modificar el esquema adoptado antes que se 
originara ese fenómeno de la descentralización educativa y aun con posterioridad, 
es decir, si a pesar de ello continúan existiendo condiciones generales de trabajo, en 
lugar de contratos colectivos de trabajo, y se sigue cubriendo el pago de quinquenios 
y no de la prima de antigüedad; que el Instituto de Seguridad Social y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado, continúe siendo el encargado legalmente de 
salvaguardar la seguridad social de los ahora trabajadores de los organismos des-
centralizados locales; son totalmente independientes para dirimir la contradicción 
de criterios de que se trata, pues en su caso, constituyen aspectos relativos al fondo, 
es decir, a la procedencia o no de esos rubros, pero de manera alguna son suscepti-
bles de tomarse en cuenta, para decidir la competencia, pues para ello debe atenderse 
al régimen constitucional.

Ciertamente, en mi opinión, en aquellos casos en que en virtud del Acuerdo de Moderni-
zación de la Educación Básica, la titularidad del vínculo laboral se hubiese transferido 
de la Secretaría de Educación Pública a un organismo descentralizado de carácter 
local, debe estimarse que el régimen jurídico aplicable es el previsto en el artículo 
123, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y que, 
por tanto, el órgano al que corresponde conocer de la demanda en la que se recla-
ma de Afore PENSIONISSSTE administradora de fondos para el retiro y el Fondo de 
Vivienda para los Trabajadores del Estado (FOVISSSTE), dependiente del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, la devolución de 
las aportaciones realizadas a la cuenta individual por concepto de fondo de vivienda, 
por tratarse de una acción de naturaleza principal, es la Junta Federal de Conciliación 
y Arbitraje, por tratarse, el aludido instituto, de un organismo descentralizado de 
carácter federal, de conformidad con el artículo 123, apartado A, fracción XXXI, inci-
so b), subinciso 1, constitucional; además, porque eventualmente se puede ver afec-
tado su patrimonio.

Situación distinta sería que algún trabajador instara un juicio en el que reclamara su cese 
o salarios caídos, entre otras prestaciones, pues entonces la controversia se entabla-
ría con el organismo descentralizado local; y, por tanto, la competencia se surtiría a 
favor de la junta local de la entidad federativa de que se trate.

Tiene aplicación la tesis 2a. XLVI/2001, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, mayo de dos mil uno, página 453, de rubro: 
"INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO. LA COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN JUICIO LABORAL EN EL QUE 
SE LE RECLAME EL PAGO DE UNA PRESTACIÓN PRINCIPAL CORRESPONDE A UN 
ÓRGANO JURISDICCIONAL DEL FUERO FEDERAL, CON INDEPENDENCIA DE QUE 
LA RELACIÓN LABORAL SE HAYA ENTABLADO CON UNA DEPENDENCIA O ENTI-
DAD DE CARÁCTER LOCAL Y EN EL PROPIO OCURSO SE DEMANDE A ÉSTA."
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No soslayo lo que se sostiene en la ejecutoria de mayoría, en el sentido que el artículo 7 
de la Ley General de Educación establece que la educación puede ser impartida por 
el Estado o por sus organismos descentralizados y particulares con autorización o con 
reconocimiento de validez oficial de estudios; y, que en el aludido Acuerdo de Moder-
nización de la Educación Básica, cada Gobierno Estatal sustituyó, "por conducto de 
su dependencia o entidad competente", al titular de la Secretaría de Educación 
Pública en las relaciones jurídicas existentes con los trabajadores adscritos a los plan-
teles y demás servicios que se incorporan al sistema educativo estatal; y que, por 
consiguiente, no puede inferirse que el vínculo de trabajo se hubiese transferido 
necesariamente a un organismo descentralizado local.

Sin embargo, en el diverso artículo 9o. de la Ley General de Educación, se establece: "Ar-
tículo 9o. Además de impartir la educación preescolar, la primaria, la secundaria y 
la media superior, el Estado promoverá y atenderá –directamente, mediante sus 
organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier 
otro medio– todos los tipos y modalidades educativos, incluida la educación inicial, 
especial y superior, necesarios para el desarrollo de la nación, apoyará la investiga-
ción científica y tecnológica, y alentará el fortalecimiento y la difusión de la cultura 
nacional y universal."

Lo que implica, que en el citado ordenamiento se establece que la educación que el Es-
tado imparte, se realiza a través de sus organismos descentralizados.

Además, aunque pudiera considerarse que la educación básica puede estar a cargo de 
un organismo centralizado o descentralizado de carácter local, esa circunstancia úni-
camente da lugar a analizar, en cada caso, cuál es el órgano que debe conocer de la 
demanda en que se reclame del Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores 
al Servicio del Estado, denominado Afore PENSIONISSSTE, la devolución de los fon-
dos de vivienda, en relación con los trabajadores jubilados, cuyo vínculo de trabajo 
fue transferido del Gobierno Federal a cada una de las entidades federativas, por 
virtud del acuerdo de modernización básica, publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el diecinueve de mayo de mil novecientos noventa y dos; esto es, debe anali-
zarse si el vínculo laboral que venía sosteniendo con el titular de la Secretaría de 
Educación Pública fue transferido a un órgano descentralizado local, como ocurrió 
en los Estados de Sinaloa y Morelos, o bien, si el gobierno estatal lo asignó a un ór-
gano de la administración pública centralizada de carácter local, en cuyo caso, debe 
estimarse que la relación laboral se rigió bajo el régimen previsto en el artículo 116, 
fracción VI, de la Constitución Federal; y, por tanto, la competencia, entonces sí corres-
pondería al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje; mas, se reitera, ese supuesto 
no podría actualizarse cuando, el vínculo laboral fue transferido del Gobierno Federal 
al estatal y éste, a su vez, lo asignó a un organismo descentralizado de carácter local, 
como ocurrió en las demandas que dieron origen a los conflictos competenciales 
que, a su vez, participan de la presente contradicción de criterios.

Corolario de lo anterior el hecho que, aun en el supuesto que el artículo 78 de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado establecie-
ra expresamente la competencia en favor del Tribunal Federal de Conciliación y Arbi-
traje, para conocer de la reclamación relativa a la devolución de las aportaciones 
realizadas a la cuenta individual por concepto de fondo de vivienda; sería inaplicable 
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para aquellos casos en que se trate de trabajadores que, a pesar de haber cotiza-
do para ese instituto, sostuvieron un vínculo laboral con algún organismo descentrali-
zado, ya sea de carácter local o federal; pues en ese caso, la disposición legal sería 
contraria a la regla fundamental tutelada en la Constitución Federal antes referida, 
la que desde luego debe atenderse en primer orden, por razón de su jerarquía. 

Es aplicable, por identidad de esencia jurídica, la tesis 2a. CL/99, sustentada en la Nove-
na Época por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, enero de dos mil, pá-
gina 76, de rubro y texto siguientes:

"COMPETENCIA LABORAL. CORRESPONDE A LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y AR-
BITRAJE CONOCER DE LA DEMANDA INTERPUESTA POR UN TRABAJADOR DEL 
ORGANISMO DENOMINADO SERVICIOS EDUCATIVOS INTEGRADOS AL ESTADO 
DE MÉXICO (SEIEM).—El Pleno de la Suprema Corte, en la tesis número XXV/98 
sostuvo, con base en la tesis jurisprudencial número P./J. 1/96, que los organismos 
descentralizados no forman parte del Poder Ejecutivo, por lo que las relaciones labo-
rales de esos organismos de carácter local con sus trabajadores escapan a las facul-
tades reglamentarias de las Legislaturas Locales. En la diversa tesis número XXVI/98, el 
propio Pleno estableció que de acuerdo con los artículos 123, apartado B y 116, frac-
ción VI, de la Constitución General de la República, los Poderes Legislativos de cada 
entidad federativa sólo pueden expedir leyes que rijan las relaciones de trabajo entre 
los Poderes Locales y sus empleados, porque de comprender a otros sujetos las dis-
posiciones respectivas resultan inconstitucionales. En congruencia con esos crite-
rios, se debe establecer que la competencia para conocer de los conflictos laborales 
suscitados entre el organismo público descentralizado citado y uno de sus trabaja-
dores, recae en la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, sin ser obstáculo a ello lo 
dispuesto en los Decretos Números 103 y 68 del Congreso del Estado de México, 
publicados respectivamente en las Gacetas del Gobierno Constitucional de ese Esta-
do, el tres de junio de mil novecientos noventa y dos y el veintitrés de octubre de mil 
novecientos noventa y ocho, en el sentido de que en esos casos la competencia radica 
en el Tribunal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de México, habida cuenta que 
en ese aspecto estos ordenamientos son contrarios a los artículos 116 y 123 
constitucionales."

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede-
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así 
como de los numerales 54, 55 y 56 del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de trans-
parencia, acceso a la información pública, protección de datos personales y 
archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de febrero de 
dos mil catorce, se hace constar que en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que en-
cuadra en esos supuestos normativos.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 21/2012 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VI, 
Tomo 1, marzo de 2012, página 498.

Este voto se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto aclaratorio que formula el Magistrado Jorge Villalpando Bravo, en la contradic-
ción de tesis 9/2015.

Estoy en desacuerdo con el tratamiento dado en esta contradicción de criterios, no así 
con el sentido según se pasa a exponer:

1. Advierto una contradicción sustancial ya que mientras se sostiene que el artículo 78 
de la Ley del ISSSTE, establece expresamente que cualquier conflicto sustentado con 
motivo de su aplicación atañe al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, más ade-
lante, con apoyo en una jurisprudencia relacionada con el tema, se dice que puede ser 
tanto el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje como la Junta Federal de Con ci-
liación y Arbitraje, dependiendo del vínculo jurídico por el cual se rige la contratación.

O sea, o es el tribunal invariablemente, o es el tribunal y la Junta, dependiendo del víncu-
lo contractual ya citado. Dicho de otra forma, ambas posturas no se complementan 
sino se excluyen, por lo que es una u otra pero no las dos.

2. Mientras el Décimo Cuarto Tribunal afirma, que debe estarse tanto a la jurisprudencia 
ya mencionada, que alude a la naturaleza de la contratación y a la Constitución Polí-
tica, con exclusión del artículo 78 de la Ley del ISSSTE, por figurar en una ley secun-
daria, algunos de los órganos contendientes dicen que sí debe estarse al artículo 78, y 
otros órganos que debe estarse tanto a éste como a la jurisprudencia en mención; sin 
embargo, la resolución ahora adoptada no toca en lo absoluto nada de ello no obs-
tante ser el principal punto de contradicción.

3. Si un órgano sostuvo que la ya mencionada jurisprudencia resuelve el tema de alguna 
manera, por afinidad, es un hecho que del mismo modo se omite precisar porque es 
aplicable, si después de todo surgió con anterioridad a la reforma de la Ley de ISSSTE, 
en donde aparece por primera vez el artículo 78.

4. Suponiendo que en esta resolución se sostuviera que efectivamente de todos los con-
flictos derivados de esta ley deba tener conocimiento el Tribunal Federal de Concilia-
ción y Arbitraje, como sostiene en una primera parte, entonces sería irrelevante que 
en los asuntos del Estado de **********, se decida si el ente denominado servi-
cios de educación pública descentralizada, es una dependencia estatal o un orga-
nismo descentralizado.

5. La tesis desde luego no refleja el tema central a dilucidar, o sea, que el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje será el competente en todos los casos en mención, repito 
como se afirma en la primera parte del proyecto como nos fue repartido, si no se avoca 
principalmente a desentrañar lo conducente al órgano cuya naturaleza se pone en 
entredicho en el Estado de **********, cuando ésa sólo es una parte de la contro-
versia no de toda, y que incluso hasta podría ser eliminada.

6. Y ya para finalizar, creo que la competencia sí debe recaer en el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje como se desprende del artículo 78 de la Ley del ISSSTE, porque 
si bien es una norma secundaria, lo cierto es que la misma Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación en la tesis de jurisprudencia, cuya aplicación ahora reprocho, dijo 
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que la razón por la cual se apegó al criterio de la naturaleza del vínculo contractual, 
es porque la Ley del ISSSTE no contenía una norma que determinara expresamente 
quién es el competente; por lo que si ahora sí existe, es que debe estarse a ella hasta 
en tanto no se determine su inconstitucionalidad y, por tanto, su desuso.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede-
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así 
como de los numerales 54, 55 y 56 del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de trans-
parencia, acceso a la información pública, protección de datos personales y 
archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de febrero de 
dos mil catorce, se hace constar que en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que en-
cuadra en esos supuestos normativos.

Este voto se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LAS DEMANDAS POR 
LAS QUE LOS TRABAJADORES JUBILADOS ADSCRITOS 
A LOS PLANTELES Y DEMÁS SERVICIOS QUE SE INCORPO-
RARON AL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL POR VIRTUD DEL 
ACUERDO NACIONAL PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA EDU-
CACIÓN BÁSICA, RECLAMAN LA DEVOLUCIÓN DE LAS APOR-
TACIONES AL FOVISSSTE ACUMULADAS EN LA SUBCUENTA 
DE VIVIENDA ADMINISTRADA POR EL PENSIONISSSTE. CO-
RRESPONDE, POR AFINIDAD, AL TRIBUNAL FEDERAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. Del citado Acuerdo y de los conve-
nios suscritos por el Ejecutivo Federal con los Gobiernos de cada una 
de las entidades federativas de la República Mexicana y el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, se ad-
vierte que cada Gobierno Estatal, por conducto de su dependencia u 
organismo competente, sustituirá al titular de la Secretaría de Educa-
ción Pública en las relaciones jurídicas existentes con los trabajadores 
adscritos a los planteles y demás servicios que se incorporan al sistema 
educativo estatal; que los Gobiernos Estatales, por conducto de su auto-
ridad competente, reconocerán y proveerán lo necesario para respetar 
íntegramente todos los derechos laborales de los trabajadores mencio-
nados; y, además, que los Gobiernos Estatales garantizaron que los 
citados derechos laborales serían plenamente respetados. Asimismo, 
atri buye al Ejecutivo Federal una responsabilidad solidaria en los térmi-
nos de ley, para que las prestaciones derivadas del régimen de seguridad 
social de los trabajadores que se incorporen a los sistemas educativos 
estatales, permanezcan vigentes y no sufran modificación alguna en su 
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perjuicio. En ese contexto, si previo a la suscripción del Acuerdo Nacio-
nal para la Modernización de la Educación Básica que suscriben el Go-
bierno Federal, los Gobiernos de cada una de las entidades federativas 
de la República Mexicana y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación, y de los Convenios que de conformidad con el citado acuerdo 
celebraron, por una parte, el Ejecutivo Federal y, por la otra, los Ejecuti-
vos de los Estados de la República, con la comparecencia del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, los de-
mandantes eran considerados como trabajadores de la Secretaría 
de Educación Pública, en tanto que los Gobiernos Estatales, por conduc-
to de su dependencia o entidad competente, se obligaron a reconocer 
y a proveer lo necesario para respetar íntegramente todos sus derechos 
laborales, incluyendo los de organización colectiva, al encontrarse re-
gulada la respectiva relación laboral por el apartado B del artículo 123 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o bien, por 
la correspondiente ley burocrática local, en términos del diverso 116, 
fracción VI, de la propia Norma Fundamental, resulta entonces que la 
competencia para conocer de los juicios en los que los trabajadores 
pensionados por jubilación adscritos a los planteles y demás servicios 
que se incorporan al sistema educativo estatal por virtud del referido 
Acuerdo Nacional demandan al Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado la devolución de aportaciones 
realizadas a su cuenta individual del Fondo de Vivienda de ese Instituto 
(FOVISSSTE), corresponde, por afinidad, al Tribunal Federal de Concilia-
ción y Arbitraje, conforme a lo establecido por el artículo 78 de la ley del 
Instituto de referencia, toda vez que las aportaciones reclamadas son 
prestaciones que surgieron con motivo de la relación de trabajo entre 
los actores en su calidad de empleados de la administración pública 
estatal, como trabajadores del Estado.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.
PC.I.L. J/17 L (10a.)

Contradicción de tesis 9/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Pri-
mero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno, Décimo, Dé-
cimo Segundo, Décimo Tercero, Décimo Cuarto y Décimo Quinto, todos en Materia 
de Trabajo del Primer Circuito. 4 de abril de 2016. Mayoría de dieciséis votos de los 
Magistrados: José Manuel Hernández Saldaña, María de Lourdes Juárez Sierra, 
Casimiro Barrón Torres, Minerva Cifuentes Bazán, Idalia Peña Cristo, Antonio Rebollo 
Torres, Genaro Rivera, Jorge Villalpando Bravo (formuló voto aclaratorio), Martín 
Ubaldo Mariscal Rojas, Emilio González Santander, Noé Herrera Perea, María Soledad 
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Rodríguez González, Felipe Eduardo Aguilar Rosete, José Guerrero Láscares, Héctor 
Pérez Pérez y Guadalupe Ma drigal Bueno. Disidente: Rosa María Galván Zárate. Ponen-
te: Héctor Pérez Pérez. Secretario: Juan de Dios González-Pliego Ameneyro.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, 
al resolver el conflicto competencial 39/2013, el sustentado por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el conflicto compe-
tencial 39/2013, el sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 4/2014, sustentado por el 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el con-
flicto competencial 39/2013, el sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Mate-
ria de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 43/2013, el 
sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, 
al resolver el conflicto competencial 39/2013, el sustentado por el Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el conflicto competen-
cial 55/2014, el sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 37/2013, el sustentado por el No-
veno Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el con-
flicto competencial 3/2014, el sustentado por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 6/2014, el susten-
tado por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito, al resolver el conflicto competencial 14/2014, el sustentado por el Décimo 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el 
conflicto competencial 6/2014, el sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal Colegia-
do en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 
55/2014, y el diverso sustentado por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 16/2014.

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, esta tesis forma parte del engrose relativo a la 
contradicción de tesis 9/2015, resuelta por el Pleno en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito.

De la sentencia que recayó al conflicto competencial 39/2013, resuelto por el Sexto Tri-
bunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, derivó la tesis de juris-
prudencia I.6o.T. J/15 (10a.), de título y subtítulo: "COMPETENCIA PARA CONOCER DE 
LA DEMANDA POR LA QUE UN TRABAJADOR JUBILADO AFILIADO AL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SOLICITA LA DEVOLUCIÓN DE LOS FONDOS DE VIVIENDA DE SU SUBCUENTA 
FOVISSSTE. CORRESPONDE, POR AFINIDAD, AL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIA-
CIÓN Y ARBITRAJE.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa-
ción, Décima Época, Libro 5, Tomo II, abril de 2014, página 1307.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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FOVISSSTE. LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO EN EL QUE SE RECLAMAN LOS DESCUENTOS 
REALIZADOS A LA PENSIÓN DEL QUEJOSO CON MOTIVO DE UN 
CRÉDITO HIPOTECARIO PARA LA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA CE-
LEBRADO CON AQUÉL, SE SURTE A FAVOR DE UN JUEZ DE DIS-
TRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 41/2015. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS TERCERO Y NOVENO, AMBOS EN MA-
TERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 15 DE MARZO DE 2016. 
MAYO RÍA DE DIECINUEVE VOTOS DE LOS MAGISTRADOS: JULIO HUMBER-
TO HERNÁNDEZ FONSECA, JESÚS ALFREDO SILVA GARCÍA, JORGE OJEDA 
VE LÁZQUEZ, JESÚS ANTONIO NAZAR SEVILLA, MARÍA ELENA ROSAS LÓ-
PEZ, FRANCISCO PANIAGUA AMÉZQUITA, ALEJANDRO SERGIO GONZÁLEZ 
BER NABÉ, NEÓFITO LÓPEZ RAMOS, EDWIN NOÉ GARCÍA BAEZA, FER-
NANDO ANDRÉS ORTIZ CRUZ, EUGENIO REYES CONTRERAS, LUZ CUETO 
MARTÍNEZ, J. JESÚS GUTIÉRREZ LEGORRETA, CUAUHTÉMOC CÁRLOCK 
SÁNCHEZ, CARLOS AMADO YÁÑEZ, LUZ MARÍA DÍAZ BARRIGA, ARMAN-
DO CRUZ ESPINOSA, EMMA GASPAR SANTANA Y MARTHA LLAMILE ORTIZ 
BRENA. DISIDENTE: OSCAR FERNANDO HERNÁNDEZ BAUTISTA. PONEN-
TE: EDWIN NOÉ GARCÍA BAEZA. SECRETARIA: MARTHA LILIA MOSQUEDA 
VILLEGAS.

CONSIDERANDO: 

1. Competencia. Este Pleno en Materia Administrativa del Primer Cir-
cuito es competente para conocer y resolver la denuncia de contradicción de 
tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 94, séptimo párrafo, 107, 
fracción XIII, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 226, fracción III, de la Ley de Amparo y 41 Ter, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 9 del 
Acuerdo General 8/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de febrero de dos mil 
quince, en virtud de que se trata de una contradicción de criterios entre Tribu-
nales Colegiados en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyo cono-
cimiento corresponde a este Pleno de Circuito.

2. Legitimación. La denuncia de la contradicción de tesis proviene de 
parte legítima.
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3. El artículo 227, fracción III, de la Ley de Amparo,1 dispone que las de-
nuncias de contradicción de tesis de la competencia de los Plenos de Circuito 
podrán realizarlas, entre otros, los tribunales contendientes.

4. En el caso, la denuncia de la presente contradicción la plantearon los 
Magistrados del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, órgano que emitió uno de los criterios contendientes, al resolver por 
mayoría de votos, el conflicto competencial CCA. 18/2015; de ahí que se consi-
dere que la denuncia proviene de parte legítima.

5. Criterios contendientes. A fin de determinar si existe o no la contra-
dicción de criterios denunciada, a continuación se sintetizan los antecedentes 
que tomaron en consideración los tribunales contendientes y se reproducen las 
razones fundamentales de las ejecutorias que participan en la contradicción. 

6. El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri-
mer Circuito, al resolver por mayoría de votos, el conflicto competencial 
CCA. 18/2015 en sesión de cinco de noviembre de dos mil quince, consideró 
los antecedentes que a continuación se indican:

a) Una persona física, por su propio derecho, a través del escrito presen-
tado el veintinueve de septiembre de dos mil quince, en la Oficina de Corres-
pondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en 
México, Distrito Federal (ahora Ciudad de México), promovió juicio de amparo 
en la vía indirecta en el que reclamó del director del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado lo siguiente: "… la forma de 
como administra el fondo de la vivienda que se integra con las aportaciones que 
las dependencias y entidades realicen a favor de los trabajadores, reclamo la 
onerosidad de un contrato debidamente viciado del crédito de vivienda número 
690994…" y "… la ejecución material del crédito de vivienda que me fue otorgado 
de forma onerosa y además viciado del crédito número **********… "

1 "Artículo 226. Las contradicciones de tesis serán resueltas por:
"...
"III. Los Plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre 
los Tribunales Colegiados del circuito correspondiente."
"Artículo 227. La legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las si-
guientes reglas:
"...
"III. Las contradicciones a las que se refiere la fracción III del artículo anterior podrán ser denun-
ciadas ante los Plenos de Circuito por el procurador general de la República, los mencionados tri-
bunales y sus integrantes, los Jueces de Distrito o las partes en los asuntos que las motivaron."
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b) De la demanda de amparo correspondió conocer al Juez Primero 
de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal (ahora Ciudad de 
México), el que, por auto de treinta de septiembre de dos mil quince la registró 
bajo el número ********** y se declaró legalmente incompetente para conocer 
de la misma, al estimar que el acto reclamado es de naturaleza civil.

c) Lo anterior, porque si bien la autoridad responsable, Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, es un organismo 
público descentralizado encargado de administrar el fondo para la vivienda y 
cumplir con los programas aprobados para las prestaciones a que son acree-
dores los trabajadores, como en el caso lo era el crédito para la vivienda de la 
quejosa, debía considerarse que existía una relación contractual de naturale-
za civil, toda vez que ambas partes pactaron recíprocamente derechos y obli-
gaciones, entre ellos, que la particular para cubrir su adeudo autorizó a su 
prestamista para que le descontara determinado porcentaje sobre el ingreso 
básico, por lo que los descuentos derivados de esa relación y provenientes del 
referido fondo, no son de naturaleza administrativa sino civil y, por tanto, tiene 
que analizarse bajo la óptica de las disposiciones jurídicas aplicables en esa 
materia.

d) La demanda fue turnada al Juez Séptimo de Distrito en Materia Civil 
en el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) el que, por acuerdo de seis de 
octubre de dos mil quince, no aceptó la competencia planteada al estimar que 
la quejosa reclama la forma como el fondo de la vivienda administra las apor-
taciones que las dependencias y entidades realicen a favor de los trabajadores 
del Estado derivado del contrato del crédito de vivienda, por lo que la natura-
leza de la normatividad reclamada era de origen administrativo y su aplicación 
se efectuó por autoridades que pertenecen a ese ámbito jurídico; por ende, 
ordenó devolver los autos al juzgado declinante.

e) El Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito 
Federal (ahora Ciudad de México), por auto de **********, insistió en declinar 
la competencia para conocer del asunto y ordenó remitir los autos al Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa en turno, a fin de que resolviera el conflic-
to de competencia suscitado.

f) Del conflicto competencial correspondió conocer al Tercer Tribunal 
Co legiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, el que, por auto de 
diecinueve de octubre de dos mil quince, lo registró bajo el número ********** 
y resolvió, por mayoría de votos, en sesión de **********, en el sentido de que 
la competencia por materia para conocer del juicio instaurado se surtía a 
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favor del Juez Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México).

7. Las razones que externó el Tercer Tribunal Colegiado en comento, para 
sustentar su resolución son las siguientes:

"CUARTO.—Es procedente el estudio del conflicto competencial, en tanto 
se encuentra integrado, toda vez que el Juzgado Primero de Distrito en Mate-
ria Administrativa en el Distrito Federal, y el Juzgado Séptimo de Distrito en 
Materia Civil en el Distrito Federal, expresamente han manifestado que no 
aceptan conocer del asunto sometido a la jurisdicción.

"Para dilucidar a quién corresponde el conocimiento del juicio, primero 
debe definirse en qué consiste el acto reclamado. 

"Así de la lectura integral de la demanda se obtiene que la quejosa re-
clama la onerosidad del contrato del crédito de vivienda número ********** 
derivada de la forma en que se incrementaron los descuentos por concepto de 
un crédito hipotecario otorgado por el Fondo de la Vivienda del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

"Ahora bien, conviene tener en cuenta que existen diversos lineamien-
tos que permiten delimitar el ámbito competencial de los órganos jurisdic-
cionales:

"1. Materia. Es el criterio que se instaura con motivo de la naturaleza 
jurídica del conflicto objeto del litigio o de la naturaleza de la causa, es decir, 
de las cuestiones jurídicas que constituyen el tema litigioso del proceso; se 
atribuye de acuerdo con las diferentes ramas del derecho sustantivo.

"Debido a la creciente necesidad de especialización por parte del juzga-
dor, la tarea judicial se reparte con base en este criterio; por lo que encontra-
mos órganos juzgadores que conocen de materia civil, administrativa, laboral 
o penal, aunque el espectro de competencia se ha ampliado.

"2. Territorio. Éste es el ámbito espacial dentro del cual el juzgador pue-
de ejercer válidamente la función jurisdiccional. A ese ámbito espacial se le 
ha denominado de diversas maneras, ya sea como circuitos, distritos o parti-
dos judiciales.

"3. Grado. Se refiere a cada cognición del litigio por un juzgador. Las 
leyes procesales establecen la posibilidad de que la primera decisión sobre el 



1817CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

litigio sea sometida a una revisión por parte de un juzgador de mayor jerarquía, 
con el fin que determine si dicha decisión fue dictada con apego a derecho y 
saber si debe convalidarse.

"Al respecto, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación prevé 
cuatro distintas materias a saber, penal, administrativa, civil y de trabajo, 
las cuales se encuentran establecidas, respectivamente, en los artículos 51, 
52, 54 y 55.

"De los artículos citados se destaca el contenido de los relativos a las 
materias administrativa y civil, los cuales establecen:

"‘Artículo 52. Los Jueces de Distrito en Materia Administrativa conocerán:

"‘I. De las controversias que se susciten con motivo de la aplicación de 
las leyes federales, cuando deba decidirse sobre la legalidad o subsistencia 
de un acto de autoridad o de un procedimiento seguido por autoridades ad-
ministrativas;

"‘II. De los juicios de amparo que se promuevan conforme a la fracción 
VII del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, contra actos de la autoridad judicial en las controversias que se susciten 
con motivo de la aplicación de leyes federales o locales, cuando deba decidirse 
sobre la legalidad o subsistencia de un acto de autoridad administrativa o de 
un procedimiento seguido por autoridades del mismo orden;

"‘III. De los juicios de amparo que se promuevan contra leyes y demás 
disposiciones de observancia general en materia administrativa, en los térmi-
nos de la Ley de Amparo;

"‘IV. De los juicios de amparo que se promuevan contra actos de auto-
ridad distinta de la judicial, salvo los casos a que se refieren las fracciones II 
del artículo 50 y III del artículo anterior en lo conducente;

"‘V. De los amparos que se promuevan contra actos de tribunales admi-
nistrativos ejecutados en el juicio, fuera de él o después de concluido, o que 
afecten a personas extrañas a juicio; y

"‘VI. De las denuncias por incumplimiento a las declaratorias generales 
de inconstitucionalidad emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
respecto de normas generales en materia administrativa, en términos de la 
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ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución po-
lítica de los estados unidos mexicanos.’

"‘artículo 54. los Jueces de distrito de amparo en materia Civil 
conocerán:

"‘i. de los amparos que se promuevan contra resoluciones del orden 
civil, en los casos a que se refiere la fracción Vii del artículo 107 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos;

"‘ii. de los juicios de amparo que se promuevan contra leyes y demás 
disposiciones de observancia general en materia civil, en los términos de la 
ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución po-
lítica de los estados unidos mexicanos;

"‘iii. de los asuntos de la competencia de los Juzgados de distrito en 
materia de amparo que no estén enumerados en los artículos 51, 52 y 55 de 
esta ley; y

"‘iV. de las denuncias por incumplimiento a las declaratorias generales 
de inconstitucionalidad emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
respecto de normas generales en materia civil, en términos de la ley de am-
paro, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.’

"de las disposiciones legales reproducidas, se desprende que los Jue-
ces de distrito en materia administrativa conocerán de las controversias que 
se susciten con motivo de la aplicación de leyes federales, cuando deba deci-
dirse sobre la legalidad de un acto de autoridad.

"el artículo 54 establece que los Jueces de distrito en materia Civil serán 
competentes para conocer de resoluciones del orden civil en los casos del 
artículo 107, fracción Vii, constitucional.

"Sobre el particular, la jurisprudencia 24/2009 de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, marzo de 2009, página 412, 
de rubro: ‘CompeteNCia por materia de loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito eSpeCialiZadoS. deBe determiNarSe ateNdieNdo a la 
NaturaleZa del aCto reClamado Y de la autoridad reSpoNSa-
Ble, Y No a loS CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS FormuladoS.’, 
establece que la competencia por materia de los órganos del poder Judicial 
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de la Federación especializados, se determina atendiendo a la naturaleza del 
acto reclamado y de la autoridad responsable.

"En el caso, se advierte que el Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado fue señalado como autoridad responsable 
y sobre su naturaleza no existe duda, es una autoridad administrativa capaz de 
crear, modificar o extinguir por sí o ante sí la situación jurídica del quejoso. 

"Ahora bien, el acto reclamado consiste en la onerosidad del contrato 
del crédito de vivienda número ********** derivada de la forma en que se in-
crementaron los descuentos por concepto de un crédito hipotecario otorgado 
por el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, por tanto, a efecto de determinar su naturaleza se 
analizan los siguientes preceptos.

"El artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, establece:

"‘Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de 
trabajo, conforme a la ley.

"‘El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"‘...

"‘B. Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus 
trabajadores: 

"‘...

"‘XI. La seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases 
mínimas:

"‘... 

"‘f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, en arren-
damiento o venta, conforme a los programas previamente aprobados. Ade-
más, el Estado mediante las aportaciones que haga, establecerá un fondo 
nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos en favor de dichos trabaja-
dores y establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos 
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crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad habitaciones có-
modas e higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar 
pa sivos adquiridos por estos conceptos.

"‘las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al orga-
nismo encargado de la seguridad social regulándose en su ley y en las que 
corresponda, la forma y el procedimiento conforme a los cuales se adminis-
trará el citado fondo y se otorgarán y adjudicarán los créditos respectivos.’

"la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajado-
res del estado es la norma secundaria que desarrolla el fondo de la vivienda 
y define el sistema de financiamiento respectivo, en los artículos que se citan a 
continuación:

"‘artículo 2. la seguridad social de los trabajadores comprende:

"‘i. el régimen obligatorio, y

"‘ii. el régimen voluntario.’

"‘artículo 3. Se establecen con carácter obligatorio los siguientes segu-
ros, prestaciones y servicios:

"‘i. medicina preventiva;

"‘ii. Seguro de enfermedades y maternidad;

"‘iii. Servicios de rehabilitación física y mental;

"‘iV. Seguro de riesgos del trabajo;

"‘V. Seguro de jubilación;

"‘Vi. Seguro de retiro por edad y tiempo de servicios;

"‘Vii. Seguro de invalidez;

"‘Viii. Seguro por causa de muerte;

"‘iX. Seguro de cesantía en edad avanzada;

"‘X. indemnización global;
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"‘XI. Servicios de atención para el bienestar y desarrollo infantil;

"‘XII. Servicios integrales de retiro a jubilados y pensionistas;

"‘XIII. Arrendamiento o venta de habitaciones económicas pertenecien-
tes al instituto;

"‘XIV. Préstamos hipotecarios y financiamiento en general para vi-
vienda, en sus modalidades de adquisición en propiedad de terrenos y/o 
casas habitación, construcción, reparación, ampliación o mejoras de las 
mismas; así como para el pago de pasivos adquiridos por estos conceptos;

"‘XV. Préstamos a mediano plazo;

"‘XVI. Préstamos a corto plazo;

"‘XVII. Servicios que contribuyan a mejorar la calidad de vida del servi-
dor público y familiares derechohabientes;

"‘XVIII. Servicios turísticos;

"‘XIX. Promociones culturales, de preparación técnica, fomento depor-
tivo y recreación;

"‘XX. Servicios funerarios; y

"‘XXI. Sistema de ahorro para el retiro.’

"‘Artículo 4. La administración de los seguros, prestaciones y servicios 
de que trata el artículo anterior, así como la del Fondo de la Vivienda, estarán a 
cargo del organismo descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, denominado Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba-
jadores del Estado, con domicilio en la Ciudad de México.’

"‘Artículo 15. El sueldo básico que se tomará en cuenta para los efectos 
de esta ley se integrará solamente con el sueldo presupuestal, el sobresueldo 
y la compensación de que más adelante se habla, excluyéndose cualquiera 
otra prestación que el trabajador percibiera con motivo de su trabajo.

"‘Las cotizaciones establecidas en los artículos 16 y 21 de esta ley, se 
efectuarán sobre el sueldo básico, hasta por una cantidad que no rebase diez 
veces el salario mínimo general que dictamine la Comisión Nacional de los 
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Salarios mínimos, y será el propio sueldo básico, hasta por la suma cotizable, 
que se tomará en cuenta para determinar el monto de los seguros, pensio-
nes, subsidios y préstamos que otorga esta ley.’

"‘artículo 20. Cuando no se hubieren hecho a los trabajadores los des-
cuentos procedentes conforme a esta ley, el instituto mandará descontar hasta 
un 30% del sueldo mientras el adeudo no esté cubierto, a menos que el traba-
jador solicite y obtenga mayores facilidades para el pago.’

"‘artículo 92. los trabajadores de confianza y temporales podrán obte-
ner préstamos a corto plazo conforme a las mismas reglas establecidas en 
esta ley para los trabajadores de base, mediante las garantías especiales que 
determine la junta directiva por medio de disposiciones reglamentarias.’

"‘artículo 93. los préstamos se harán de tal manera que los abonos 
para reintegrar la cantidad prestada y sus intereses sumados a los descuen-
tos por préstamos hipotecarios y a los que deban hacerse por cualquier otro 
adeudo a favor del instituto, no excedan del cincuenta por ciento del sueldo o 
de los sueldos del interesado y se ajustarán al reglamento de prestaciones 
económicas.’

"‘artículo 100. para los fines a que se refieren las fracciones Xi, inciso f) 
del apartado B) del artículo 123 constitucional; el inciso h) de la fracción Vi del 
artículo 43 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado; y las 
fracciones Xiii y XiV del artículo 3o. de esta ley, se constituirá el Fondo de la Vi-
vienda que tiene por objeto:

"‘i. establecer y operar un sistema de financiamiento que permita a los 
trabajadores obtener crédito barato y suficiente, mediante préstamos con garan-
tía hipotecaria, o bien, a través del otorgamiento de una garantía personal, en 
los casos que expresamente determine la Comisión ejecutiva. estos préstamos 
se harán por una sola vez. ...’

"‘artículo 103. los recursos del Fondo se destinarán:

"‘i. al otorgamiento de créditos a los trabajadores que sean titulares de 
depósitos constituidos a su favor por más de 18 meses en el instituto. el im-
porte de estos créditos deberá aplicarse a los siguientes fines. ...’

"‘artículo 107. el trabajador tendrá el derecho de elegir la vivienda nue-
va o usada, a la que se aplique el importe del crédito que reciba con cargo al 
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fondo de la vivienda, misma que podrá o no ser parte de conjuntos habitacio-
nales financiados con recursos de dicho fondo.

"‘Al momento en que el trabajador reciba crédito del instituto, el saldo 
de la subcuenta del fondo de la vivienda de su cuenta individual, se aplicará 
como pago inicial de alguno de los conceptos a que se refieren los incisos de 
la fracción I del artículo 103 de la presente ley.

"‘Durante la vigencia del crédito concedido al trabajador, las aportacio-
nes que las dependencias o entidades efectúen a su favor se aplicarán a redu-
cir el saldo insoluto a cargo del propio trabajador.’

"‘Artículo 117. El saldo de los créditos otorgados a los trabajadores a 
que se refiere la fracción I del artículo 103 se revisará cada vez que se modi-
fiquen los salarios mínimos, incrementándose en la misma proporción en que 
aumente el salario mínimo general que rija en el Distrito Federal.

"‘Asimismo, los créditos citados devengarán intereses sobre el saldo 
ajustado de los mismos a la tasa que determine la junta directiva. Dicha tasa 
no será menor del cuatro por ciento anual sobre saldos insolutos.

"‘Las cantidades que se descuenten a los trabajadores con motivo de los 
créditos a que alude el presente artículo, no podrán exceder del 30 por ciento 
de su sueldo básico.

"‘Los créditos se otorgarán a un plazo no mayor de 30 años.’

"‘Artículo 126. Son obligaciones de las dependencias y entidades:

"‘…

"‘II. Efectuar las aportaciones al fondo de la vivienda en instituciones de 
crédito, para su abono en la subcuenta del fondo de la vivienda de las cuentas 
individuales del sistema de ahorro para el retiro abiertas a nombre de los tra-
bajadores en los términos de la presente ley y sus reglamentos, así como en 
lo conducente, conforme a lo previsto en la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Cons-
titucional.’

"De los numerales citados conviene resaltar las premisas normativas 
siguientes, relevantes para la solución de la presente contradicción (sic):
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"• Como parte del derecho a la seguridad social previsto en el artículo 
123, apartado B constitucional, el Estado debe proporcionar a sus trabaja-
dores, crédito barato y suficiente de acuerdo con el sistema de financiamien-
to previsto en la ley, para que adquieran en propiedad, habitaciones cómodas, 
higiénicas, o bien, para construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar pasivos 
adquiridos y esos conceptos.

"• Se instaura con carácter obligatorio el beneficio de préstamos hipo-
tecarios y financiamiento para la vivienda.

"• El fondo de la vivienda tiene por objeto establecer y operar un siste-
ma de financiamiento que permita a los trabajadores obtener crédito barato y 
suficiente, mediante préstamos con garantía hipotecaria.

"• El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado es el organismo descentralizado encargado de administrar ese fondo.

"• El fondo de la vivienda se constituirá con las aportaciones que las 
dependencias y entidades realicen a favor de los trabajadores, conforme a su 
sueldo básico.

"• Los recursos del fondo se destinarán al otorgamiento de créditos para 
los trabajadores que sean titulares de las subcuentas de vivienda.

"• Cuando un trabajador reciba crédito para vivienda, el saldo de la sub-
cuenta respectiva se aplicará como pago inicial.

"• A partir de este derecho social, surgen obligaciones recíprocas entre 
el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado y los trabajadores que adquiera crédito hipotecario. 
Dicho acuerdo de voluntades se realiza en un plano de igualdad entre las 
partes.

"• Las dependencias y entidades tienen la obligación de retener, de los 
sueldos del trabajador, los descuentos que éste debe cubrir al instituto con 
motivo del crédito para vivienda.

"• Esos descuentos no podrán exceder del treinta por ciento del sueldo 
básico.

"• Cuando no se hubieren hecho a los trabajadores los descuentos co-
rrespondientes, el instituto mandará descontar hasta un treinta por ciento del 



1825CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

sueldo mientras el adeudo no esté cubierto; en caso de que la omisión sea 
atribuible al trabajador, se le mandará descontar hasta un cincuenta por cien-
to del sueldo básico.

"Conforme a los elementos normativos precedentes, se puede afirmar 
que cuando el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, a través del fondo de la vivienda, otorga crédito para la vivienda, lo 
hace en cumplimiento de la norma constitucional que garantiza el derecho 
de seguridad social de los trabajadores al servicio del Estado, de obtener habi-
taciones baratas, cómodas e higiénicas; de acuerdo con el sistema de finan-
ciamiento desarrollado en la ley, en el que se destaca, se realiza un contrato 
entre las partes, por virtud del cual adquieren derechos y obligaciones recí-
procas en un plano de igualdad. La forma de pago del crédito será mediante 
descuentos que no excederán el treinta por ciento del sueldo básico de los 
trabajadores.

"En este punto resultan ilustrativos los artículos 1792 y 2893 del Código 
Civil Federal, los cuales establecen:

"‘Artículo 1792. Convenio es el acuerdo de dos o más personas para 
crear, transferir, modificar o extinguir obligaciones.’

"‘Artículo 2893. La hipoteca es una garantía real constituida sobre bienes 
que no se entregan al acreedor, y que da derecho a éste, en caso de incum-
plimiento de la obligación garantizada, a ser pagado con el valor de los bienes, 
en el grado de preferencia establecido por la ley.’

"De los artículos transcritos se desprende que un convenio se celebra 
cuando interviene la voluntad de dos o más personas, a través de las cuales se 
crean, transfieren, modifican o extinguen derechos y obligaciones.

"Hipoteca, es la garantía de un crédito a un bien que generalmente lo 
constituye un inmueble. El bien permanece en manos del propietario mientras 
ese cumpla con sus obligaciones; en caso contrario, el acreedor puede realizar 
la venta del bien para cobrar el dinero que prestó.

"Así, resulta que en el presente caso la quejosa obtuvo un crédito para la 
adquisición de vivienda que aunque deriva del (sic) derechos sociales se llevó 
a cabo en una relación de coordinación con el Fondo de Vivienda del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en la que 
ambas partes pactaron derechos y obligaciones, entre ellos, que la hoy pen-
sionada, para cubrir su adeudo, autorizó a su prestamista (FOVISSSTE), para 
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que procediera a descontarle, a través de sus afiliadas, determinado porcen-
taje sobre el ingresó básico que percibía; esto es, por el que cotizó ante el men-
cionado instituto, en su momento como trabajadora al servicio del estado y 
en la actualidad en su calidad de pensionada.

"por tanto, la relación de las partes involucradas deriva de la celebración 
(sic) un convenio para adquirir un inmueble, a través de un crédito hipotecario, 
convenio en ejercicio del poderío de la voluntad de las partes.

"de tal suerte, que si el acto reclamado consiste en la onerosidad del 
contrato del crédito de vivienda número ********** derivada de la forma en 
que se incrementaron los descuentos por concepto de un crédito hipotecario 
otorgado por el Fondo de la Vivienda del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado; resulta que la naturaleza jurídica del 
conflicto objeto del litigio o de la naturaleza de la causa, es eminentemente civil, 
pues se insiste, además de derivar de un contrato, el impacto de los descuen-
tos realizados a la pensión de la particular, se reflejaran directamente en el 
saldo del crédito contraído con el Fondo de Vivienda del instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado; es decir, están rela-
cionados con la obligación principal del deudor consistente en el pago.

"en efecto el acto reclamado deriva necesaria y directamente de una 
relación contractual de naturaleza civil, pues se trata de un crédito para adqui-
sición de vivienda.

"en ese contrato, ambas partes pactaron recíprocamente, derechos y 
obligaciones, entre ellos, se reitera, que el trabajador, para cubrir su adeudo, 
autorizó a su prestamista le descontara a través de la dependencia guberna-
mental en que trabajaba, determinando porcentaje sobre el sueldo básico que 
recibía, adeudo que se traspasó a su pensión.

"de ahí, este tribunal estima que la competencia por materia para co-
nocer del juicio instaurado contra el referido instituto, se surte a favor del Juez 
Séptimo de distrito en materia Civil en el distrito Federal, ya que, a partir de 
los descuentos realizados a la pensión, se cumple con la obligación primaria 
derivada del contrato hipotecario celebrado entre la quejosa y el Fondo de 
Vivienda del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado consisten en el pago.

"dada la conclusión alcanzada, procede remitir al juzgado en comen-
to la demanda relativa y demás constancias que dieron origen al presente 
conflicto."
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8. El Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al fallar por unanimidad de votos, el conflicto competencial 
********** en sesión de veinticuatro de septiembre de dos mil quince, con-
sideró los siguientes antecedentes:

a) Una persona física, por su propio derecho, a través del escrito pre-
sentado el ocho de mayo de dos mil quince, en la Oficina de Correspondencia 
Común de los Juzgados de Distrito en Materia de Trabajo en México, Distrito 
Federal (ahora Ciudad de México), reclamó del director del Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado: "la orden ilegal de 
realizar descuentos a la suscrita en mi pensión por cesantía y como consecuen-
cia de dichos indebidos e ilegales descuentos, las autoridades señaladas como 
responsables, me han privado de los recursos que existen en la subcuenta del 
Sistema para el Ahorro del Retiro."

 
b) La demanda fue turnada al Juez Quinto de Distrito en Materia de Tra-

bajo en el Distrito Federal (ahora Ciudad de México), el que, por acuerdo de 
once de mayo de dos mil quince la registró bajo el número ********** y previo 
requerimiento, por diverso proveído de ********** siguiente se declaró legal-
mente incompetente para conocer de la demanda, al estimar que su cono-
cimiento correspondía a un Juzgado de Distrito en Materia Administrativa.

c) De la demanda correspondió conocer al Juez Décimo Sexto de Dis-
trito en Materia Administrativa en el Distrito Federal (ahora Ciudad de México), 
el que, por auto de ********** aceptó la competencia declinada y admitió la 
demanda bajo el número **********; sustanciado el juicio, dictó sentencia 
en audiencia constitucional de **********, en la que determinó que era legal-
mente incompetente para resolver el juicio de amparo, por razón de materia, ya 
que la misma se surtía a favor de un Juez de Distrito en Materia de Trabajo.

d) Lo anterior, en atención a que los actos reclamados consisten en la 
orden de descuentos a la pensión por cesantía de la quejosa derivados de un 
crédito hipotecario, así como la privación de los recursos de la subcuenta del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, y al respecto la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación estableció que las controversias que se susciten con motivo de 
las aportaciones al fondo de ahorro y las cuestiones de vivienda, son de natu-
raleza preponderantemente laboral, pues no es indispensable que el acto de 
autoridad tenga sustento en las leyes Federal del Trabajo, del Seguro Social, 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores o de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro ni que esos ordenamientos hubieren sido 
aplicados por alguna de las autoridades previstas en el artículo 523 de la Ley 
Federal del Trabajo, sino que debía tomarse en cuenta que este aspecto social 
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de la materia laboral se sustenta en el artículo 123 constitucional, por lo que 
toda controversia derivada de una relación de trabajo o todo trámite adminis-
trativo que apunte a preservar derechos laborales quedarán enmarcados en 
los objetivos del derecho del trabajo.

e) el Juez de mérito, con base en lo anterior, determinó que cuando se 
reclamen cuestiones relativas al pago y devolución del saldo correspondiente 
a las aportaciones del fondo de las subcuentas de cesantía en edad avanzada, 
vejez y de vivienda del Sistema de ahorro para el retiro, se surten los presu-
puestos de competencia de un Juez de distrito en materia de trabajo. apoyó 
su resolución en la jurisprudencia y tesis de rubros: "SiStema de aHorro 
para el retiro. eS CompeteNte uN JueZ de diStrito eN materia de 
traBaJo para CoNoCer de la iNCoNStituCioNalidad de preCep-
toS leGaleS Que reGuleN el paGo Y deVoluCióN del Saldo Co-
rreSpoNdieNte a laS aportaCioNeS del FoNdo de laS SuBCueNtaS 
de CeSaNtÍa eN edad aVaNZada Y VeJeZ Y de ViVieNda.", "aportaCio-
NeS al iNStituto del FoNdo NaCioNal de la ViVieNda para loS 
traBaJadoreS. CuaNdo eXiSta CoNtroVerSia eN relaCióN CoN la 
determiNaCióN de la CuaNtÍa para Su deVoluCióN al traBaJa-
dor, Su CoNoCimieNto CorreSpoNde a la JuNta Federal de CoN-
CiliaCióN Y arBitraJe."

f) en consecuencia, el juzgador concluyó que si los actos reclamados 
constituyen descuentos a la pensión de la quejosa, derivados de la prestación 
de un crédito de vivienda que fue otorgado por el Fondo de la Vivienda del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, así 
como la privación de los fondos de la subcuenta del Sistema de ahorro para 
el retiro, resulta evidente que se trata de cuestiones laborales, por lo que el 
examen de la legalidad del acto reclamado debe ser conocido por un Juz-
gado de distrito en materia de trabajo en el distrito Federal (ahora Ciudad de 
méxico); así determinó que carecía de competencia para conocer del asunto 
por razón de materia y ordenó remitirlo al Juez que en su caso correspondiera 
conocer.

g) el juicio fue turnado al Juez Noveno de distrito en materia de trabajo 
en el distrito Federal (ahora Ciudad de méxico), el que, por auto de **********, 
determinó que el acto reclamado se vincula con el descuento mensual a la 
pensión por cesantía y como consecuencia la retención de aportaciones de 
la subcuenta del Sistema de ahorro para el retiro, aspectos que tienen una 
naturaleza administrativa, que corresponde resolver a una autoridad del mismo 
ramo, por tratarse de una prestación de seguridad social y no una derivada 
directamente de la relación laboral, pues si bien las pensiones tienen como 
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fuente la relación de trabajo establecida entre el derechohabiente y la depen-
den cia u organismo en la cual haya laborado, también lo era que la surgi-
da entre aquél y el instituto citado era una nueva relación de naturaleza 
ad ministrativa.

h) Con base en lo anterior determinó que, si en el caso, la retención que 
realizan las autoridades responsables incide en la reducción de la pensión 
por cesantía que recibe mensualmente la quejosa, era evidente que al no ex-
tenderse la relación laboral respectiva después de que se ha concedido la 
pensión a un trabajador, no se podía surtir la competencia legal para conocer 
del asunto en un Juzgado de Distrito en Materia de Trabajo. Sustentó su de-
terminación en los criterios de rubros: "INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVI-
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. LAS RESOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS DICTADAS POR AQUÉL O POR SUS ÓRGANOS DEPEN-
DIENTES, QUE CONCEDAN, NIEGUEN, REVOQUEN, SUSPENDAN, MODI-
FIQUEN O REDUZCAN LAS PENSIONES, SON ACTOS DE AUTORIDAD 
IMPUGNABLES A TRAVÉS DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
PREVIAMENTE AL AMPARO, SALVO QUE SE ACTUALICE ALGUNA EXCEP-
CIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD." y "COMPETENCIA PARA CONOCER 
DE LOS CONFLICTOS SUSCITADOS ENTRE EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO Y SUS PEN-
SIONADOS. CORRESPONDE AL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA Y NO A LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBI-
TRAJE CUANDO SE RECLAME EL INCREMENTO DE LAS PENSIONES JU-
BILATORIAS Y EL PAGO DE DIFERENCIAS CORRESPONDIENTES A DICHO 
AUMENTO POR TRATARSE DE UNA RELACIÓN DE NATURALEZA ADMINIS-
TRATIVA Y NO LABORAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO 
DE 2007)."

i) En esa medida, el Juez decidió no aceptar la competencia planteada 
y ordenó devolver el expediente al juzgado remitente.

j) El Juez Décimo Sexto de Distrito en Materia Administrativa en el Dis-
trito Federal (ahora Ciudad de México) por auto de **********, insistió en 
declinar la competencia y ordenó remitir el asunto al Tribunal Colegiado en Ma-
teria Administrativa del Primer Circuito, en turno, a efecto de que resolviera el 
conflicto de competencia suscitado.

k) El conflicto competencial fue turnado al Noveno Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, el que, por acuerdo de **********, 
lo registró bajo el número ********** y resolvió, por unanimidad de votos, en 
sesión de **********, en el sentido de que la competencia para conocer del 
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juicio de amparo se surtía a favor del Juez Décimo Sexto de Distrito en Mate-
ria Administrativa en el Distrito Federal (ahora Ciudad de México).

9. Las consideraciones fundamentales expresadas por el Noveno Tribu-
nal Colegiado en la citada resolución, son las siguientes:

"6. CUARTO.—Este Tribunal Colegiado estima que resulta competente 
para conocer del juicio de amparo, el Juez Décimo Sexto de Distrito en Ma-
teria Administrativa en el Distrito Federal, en atención a las consideraciones 
que se expondrán a continuación.

"7. En principio debe tenerse presente que en el juicio de amparo del que 
deriva el presente conflicto competencial, **********, reclama las órdenes de 
realizar los descuentos a su pensión por cesantía; y, como consecuencia, 
la privación de los recursos que existen en la subcuenta del Sistema para el 
Ahorro del Retiro.

"8. Precisado lo anterior, para resolver el presente conflicto competen-
cial y determinar si la naturaleza de dichos (sic) los actos reclamados, son de 
carácter administrativo o laboral, deben observarse los lineamientos deter-
minados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para dirimir esta clase 
de controversias, por razón de materia.

"9. Al respecto, cabe citar la jurisprudencia 2a./J. 24/2009, sustentada por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘COM-
PETENCIA POR MATERIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
ESPECIALIZADOS. DEBE DETERMINARSE ATENDIENDO A LA NATURALEZA 
DEL ACTO RECLAMADO Y DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, Y NO A LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS FORMULADOS.’2

2 Publicada en la página 412, Tomo XXIX, marzo de 2009, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, cuyo texto es: "De los artículos 51, 52, 54 y 55 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, se advierte que para fijar la competencia por materia de los 
Jueces de Distrito, el legislador tomó como base la naturaleza del acto reclamado y de la auto-
ridad responsable. Por tanto, para efectos de determinar la competencia por materia de los Tri-
bunales Colegiados de Circuito especializados, por analogía, debe atenderse a los elementos 
precisados y no a los conceptos de violación o agravios expresados por la parte quejosa o recu-
rrente, respectivamente, pues éstos no constituyen un criterio que determine a quién compete 
conocer del asunto, ya que únicamente evidencian cuestiones subjetivas; sostener lo contrario 
resultaría ilógico, pues se llegaría al absurdo de que la competencia por materia estuviese fijada 
en razón de lo que aleguen las partes, sin importar que tales expresiones tengan o no relación 
con el acto reclamado."
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"10. Ahora a efecto de determinar la naturaleza de los actos reclamados 
consistentes en los descuentos a su pensión por cesantía; y, como conse-
cuencia, la privación de los recursos que existen en la subcuenta del Sistema 
para el Ahorro del Retiro, versan sobre la existencia de un crédito hipoteca-
rio para la adquisición de vivienda y al respecto, es preponderante establecer 
que la naturaleza jurídica del acto reclamado que define la materia del ampa-
ro, se determina por el bien jurídico o interés fundamental controvertido, esto 
es, en el juicio de amparo en materia de trabajo el acto reclamado afecta de 
manera directa e inmediata algún derecho consagrado en el apartado A del ar-
tículo 123 de la Constitución Federal y, por extensión, en la Ley Federal del Tra-
bajo, que surgen de la relación obrero-patronal y sus conflictos.

"11. Así, los anteriores aspectos, la calidad del sujeto, como trabajador 
activo, que interviene como parte en el juicio de amparo y naturaleza jurídica 
del acto reclamado, son los que determinan la existencia de un juicio de am-
paro en materia laboral, sin importar el origen del acto reclamado; es decir, si 
deriva de un conflicto obrero-patronal, de un acto administrativo, de una ley 
o de un reglamento, pues basta que se afecte algún interés fundamental de 
dicho trabajador activo, tutelado por las disposiciones constitucionales y 
legales antes citadas y que en el amparo intervenga un trabajador en defensa 
de aquél para que surja la obligación del órgano de control constitucional de 
aplicar la institución de mérito a favor de éste.

"12. Entonces, cuando el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, a través del Fondo de la Vivienda, otorga crédito, lo 
hace invariablemente en cumplimiento del artículo 123, apartado B, fracción 
XI, inciso f), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
garantiza el derecho de seguridad social a los trabajadores al servicio del 
Estado para obtener a través de un crédito barato y suficiente, habitaciones 
cómodas e higiénicas, y de acuerdo con el sistema de financiamiento desarro-
llado en la ley; y que dicho derecho, es de naturaleza eminentemente social y 
su naturaleza jurídica, se encuentra inmersa en la materia de trabajo, por-
que incide directamente en la garantía prevista en la norma constitucional 
aludida, al impactar en el esquema de financiamiento previsto en la ley, cabe 
destacar que tal criterio, debe estimarse así, tratándose únicamente de tra-
bajadores en activo, porque altera el salario de los trabajadores en activo, al 
representar uno de los elementos más relevantes de las relaciones de trabajo, 
mas no así cuando, lo que se afecta es la pensión de los trabajadores 
pen sionados, ya que ello, deriva en un conflicto de carácter administrativo.

"13. En cambio, cuando el estatus del trabajador, es de pensionado, los 
descuentos que se le realizan, se presentan cuando la relación de trabajo ha 
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culminado y en dicho supuesto, es ahora el propio instituto, quien otorga 
pensión al trabajador garantizándole un ingreso, que sustituye al salario que 
percibía en activo, el citado pensionado.

"14. En esos términos, no obstante que las pensiones tienen como fuen-
te la relación de trabajo establecida entre el derechohabiente y la dependen-
cia pública en que haya laborado, también lo es que con motivo la emisión de 
una pensión, la surgida entre el citado derecho habiente y el Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado constituye una 
nueva relación de naturaleza administrativa, en la que éste actúa con el 
carácter de autoridad, pues puede crear, modificar o extinguir por sí o ante sí 
la situación jurídica del pensionado; tal y como en el caso acontece, al realizar 
descuentos a la pensión por cesantía de la quejosa, son con motivo del 
cobro de un crédito hipotecario por adquisición de vivienda. 

"15. A fin de robustecer lo anterior, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha definido, la naturaleza laboral de los descuentos, cuando se prac-
tican al salario de los trabajadores en activo, con motivo de la concesión 
de un crédito hipotecario para la adquisición de vivienda en términos de pre-
cisar que cuando el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba-
jadores del Estado, a través del fondo de vivienda otorga un crédito lo realiza 
en cumplimiento del artículo 123, apartado B, fracción XI, inciso f), constitu-
cional, a fin de garantizar el derecho de seguridad social; por lo que el crédito de 
vivienda, es inminentemente social y se encuentra inmersa en la materia del 
trabajo.

"16. Al respecto es oportuno tener presente que, al resolver la contra-
dicción de tesis 33/2011, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, emitió la jurisprudencia de rubro: ‘FOVISSSTE. LOS DESCUENTOS 
POR CONCEPTO DE PAGO DEL CRÉDITO DE VIVIENDA DEL 30% AL 50% 
DEL SALARIO DE LOS TRABAJADORES EN ACTIVO, SON DE NATURALEZA 
LABORAL.’3

3 Publicada en la página 375, Tomo XXXIII, mayo de 2011, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, cuyo texto es: "Cuando el Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado, a través del Fondo de la Vivienda, otorga crédito, lo hace en 
cumplimiento del artículo 123, apartado B, fracción XI, inciso f), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que garantiza el derecho de seguridad social a los trabajadores al 
servicio del Estado para obtener a través de un crédito barato y suficiente, habitaciones cómodas 
e higiénicas, y de acuerdo con el sistema de financiamiento desarrollado en la ley, se destaca 
que conforme al artículo 185 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado, la forma de pago del crédito será mediante descuentos que no excederán 
el 30% del sueldo básico de los trabajadores. Por tanto, la orden a las dependencias o entidades
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"17. Cuestión, diversa, representa cuando dichos descuentos, no derivan 
de practicarse al salario de los trabajadores en activo, con motivo de la 
concesión de un crédito hipotecario para la adquisición de vivienda, sino de 
descuentos practicados a la pensión del trabajador jubilado, cuya natu-
raleza es de índole administrativa y no laboral, ya que en forma evidente, 
los actos reclamados no son susceptibles de afectar o alterar el salario de un 
trabajador en activo al servicio del Estado (ámbito laboral), sino que afecta 
el monto de las pensiones de un trabajador jubilado.

"18. Lo anterior, ya que se reitera, si bien es cierto que las pensiones tie-
nen como fuente la relación de trabajo establecida entre el derechohabiente 
y la dependencia pública en que haya laborado, también lo es que la surgida 
entre aquél y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado constituye una nueva relación de naturaleza administrativa, en 
la que éste actúa con el carácter de autoridad, pues puede crear, modificar o 
extinguir por sí o ante sí la situación jurídica del pensionado y, por ende, si 
el acto reclamado consistente los descuentos a su pensión por cesantía a 
cargo del Instituto, ello pertenece a la materia administrativa, porque no se 
cuestiona el derecho a obtenerla, ni está en juego su revocación, sino que esa 
prestación económica está otorgada a favor del trabajador o de su derecho-
habiente, y se impugna la indebida práctica de descuentos a la misma, que 
implica, aspectos propios a la cuantificación de su pensión, de ahí que la com-
petencia por materia para conocer del juicio de garantías instaurado en su 
contra se surte a favor del Juez Décimo Sexto de Distrito en Materia Admi-
nistrativa en el Distrito Federal.

"19. Tiene apoyo a lo anterior, por identidad jurídica la jurisprudencia, 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro: ‘PENSIONES DEL ISSSTE. ES COMPETENTE EL JUEZ DE DISTRITO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA PARA CONOCER DEL JUICIO DE GARAN-
TÍAS EN QUE SE RECLAMA SU INDEBIDA CUANTIFICACIÓN.’4

de incrementar los descuentos por concepto de pago del crédito de vivienda del 30% al 50% del 
salario de los trabajadores en activo, es de naturaleza eminentemente social y se encuentra in-
mersa en la materia de trabajo, no sólo porque incide directamente en la garantía prevista en la 
norma constitucional aludida, al impactar en el esquema de financiamiento previsto en la ley, 
sino además porque altera el salario de los trabajadores que representa uno de los elementos 
más relevantes de las relaciones de trabajo."
4 Publicada en la página 94, Tomo XXX, octubre de 2009, Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, cuyo texto es: "La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
precisa la competencia por materia de los Juzgados de Distrito en sus artículos 51, 52, 54 y 55, 
de los que se advierte que para fijar la competencia por materia en los juicios de amparo, debe 
atenderse a la naturaleza del acto reclamado y de la autoridad responsable. Ahora, si bien es 
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"20. En mérito de lo anterior, los actos reclamados tienen naturaleza 
administrativa y, por ende, bajo dicho contexto, este Tribunal Colegiado, con-
sidera que la competencia para conocer de la demanda, origen del presente 
conflicto competencial, se surte a favor del Juez Décimo Sexto de Distrito en 
Materia Administrativa en el Distrito Federal.

"21. Además, debe tomarse en consideración que, en el caso particular, 
en aras de una pronta impartición de justicia consagrada por el artículo 17 
de la Constitución Federal, tomando en cuenta que si bien la demanda de ori-
gen se presentó ante un Juzgado de Distrito en Materia de Trabajo en el Dis-
trito Federal, que éste declinó su competencia para conocer del asunto y que 
el Juzgado Décimo Sexto de Distrito en Materia Administrativa en el Dis-
trito Federal, aceptó la competencia planteada y tramitó todo el juicio 
hasta ponerlo en estado de resolución, lo que implica que este último ya 
conoció del juicio en su totalidad; no resulta aplicable la jurisprudencia 
J.17/2005 (sic), sustentada por la Segunda sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, de rubro: ‘CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO. CUANDO SE INVOLUCRAN MATERIAS QUE CO-
RRESPONDEN A LAS DOS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, ES COMPETENTE PARA RESOLVERLO AQUELLA CUYA ESPE-
CIALIDAD COINCIDE CON LA DEL ÓRGANO QUE PREVINO.’5

cierto que las pensiones tienen como fuente la relación de trabajo establecida entre el derecho-
habiente y la dependencia pública en que haya laborado, también lo es que la surgida entre 
aquél y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado constituye 
una nueva relación de naturaleza administrativa, en la que éste actúa con el carácter de autori-
dad, pues puede crear, modificar o extinguir por sí o ante sí la situación jurídica del pensionado. 
En este tenor, el acto reclamado consistente en la indebida cuantificación de una pensión a car-
go del instituto pertenece a la materia administrativa, porque no se cuestiona el derecho a obte-
nerla, ni está en juego su revocación, sino que esa prestación económica está otorgada a favor 
del trabajador o de su derechohabiente, y solamente se impugna su determinación líquida por no 
contener la cantidad correspondiente a los incrementos que le corresponden de acuerdo con la 
norma aplicable; de ahí que la competencia por materia para conocer del juicio de garantías 
instaurado en su contra se surte a favor de un Juez de Distrito en Materia Administrativa en los 
lugares en que exista esa competencia especial, sin perjuicio de que los órganos jurisdiccio-
nales con competencia mixta conozcan de dichos juicios donde no exista la competencia es-
pecializada."
5 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, marzo 
de 2005, página 230, cuyo texto es: "De los artículos 21, fracción VII y 37, fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como de los puntos primero al quinto del 
Acuerdo General Plenario 5/2001, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio 
de 2001, en relación con sus consideraciones, se advierte que al Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación sólo corresponde conocer de conflictos competenciales suscitados entre 
Tribunales Colegiados de Circuito de manera excepcional, por la trascendencia de los asuntos; 
todos los demás, por regla general, competen a las Salas de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. Por tanto, cuando el conflicto es del orden penal o civil, o de ambos, corresponderá
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"22. Lo anterior, pues teniendo en cuenta las peculiaridades del asunto 
y sobre todo el deber de impartición de justicia pronta contenido en el artículo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no se consi-
dera aplicable dicho criterio, pues, se reitera, el Juzgado Décimo Sexto de 
Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, ya conoció del juicio 
en su totalidad y como se vio, la naturaleza de los actos reclamados es preci-
samente administrativa, por lo que ningún sentido tendría retrasar la resolu-
ción del asunto, aunado a que se debe considerar que el Juzgado de Distrito 
en materia Administrativa en el Distrito Federal, al haber aceptado la compe-
tencia planteada y tramitado todo el juicio, es el que previno en el conocimien-
to del asunto."

10. Existencia de la contradicción de tesis. El Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación determinó que la contradicción de tesis se ac-
tualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales.6

resolverlo a la Primera Sala, y si es administrativo o del trabajo, o de ambos, conocerá la Segun-
da Sala, pero cuando se involucran materias de ambas Salas, es competente para resolverlo 
aquella cuya especialidad coincida con la del órgano que previno, ya que en este caso es aplica-
ble analógicamente el principio de que el conflicto competencial debe resolverse por el tribunal 
ad quem que tenga jurisdicción sobre el órgano que previno en el asunto de que se trate."
6 Lo anterior se aprecia de la siguiente jurisprudencia: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE 
CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNA-
LES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS-
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS 
CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN EXACTAMENTE IGUALES.—De los artícu-
los 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A 
de la Ley de Amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicio-
nada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales Colegiados 
de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose 
por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para 
justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se ac-
tualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discre-
pantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas 
que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que 
existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de 
ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exac-
tamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios 
jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre 
los asuntos y no en solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemen-
te, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidenta-
les y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que 
este Alto Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE 
TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, al
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11. Atento a lo anterior, a fin de determinar si en el caso existe o no la 
contradicción de tesis denunciada, a continuación se precisan las considera-
ciones en que se apoyaron los Tribunales Colegiados de Circuito, cuyos criterios 
fueron denunciados como contradictorios, con el propósito de dilucidar que, 
al resolver los asuntos materia de la denuncia hayan:

a) Examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

b) Llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la con-
troversia planteada.

12. Del contenido de las ejecutorias que han sido reseñadas, se observa 
que, en el caso, sí existe la contradicción de tesis, por las siguientes razones:

13. El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa Pri-
mer Circuito estimó que un Juez de Distrito en Materia Civil es competen-
te para conocer de los actos reclamados que la quejosa se hizo consistir en: 
"… la forma de como administra el fondo de la vivienda que se integra con las 
aportaciones que las dependencias y entidades realicen a favor de los trabajado-
res, reclamo la onerosidad de un contrato debidamente viciado del crédito de 
vivienda número **********…" y "… la ejecución material del crédito de vivien-
da que me fue otorgado de forma onerosa y además viciado del crédito número 
**********…"

14. Lo anterior, toda vez que estimó que cuando el Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a través del fondo de 

resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al establecer que la contradicción se actualiza 
siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente 
iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción plan-
teada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la Ley de Am-
paro, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número 
de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar-
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se sigue que la existencia de 
una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposi-
ción en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en 
la Constitución General de la República como en la Ley de Amparo para las contradicciones de 
tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe 
buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución." (Registro: 164120. Pleno. Juris-
prudencia. Sema nario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXII, agosto de 2010. Materia 
común. Tesis P./J. 72/2010, página 7)
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la vivienda, otorga crédito para la vivienda, lo hace en cumplimiento de la 
Norma Constitucional que garantiza el derecho de seguridad social de los 
trabajadores al servicio del Estado de obtener habitaciones baratas, cómodas 
e higiénicas, de acuerdo con el sistema de financiamiento desarrollado en la 
ley, en el que se realiza un contrato entre las partes, en virtud del cual adquieren 
derechos y obligaciones recíprocas en un plano de igualdad y que la forma de 
pago del crédito será mediante descuentos que no excederán el treinta por 
ciento del sueldo básico de los trabajadores.

15. Asimismo, dicho tribunal señaló que aunque el crédito para la vivien-
da deriva de derechos sociales, se llevó a cabo en una relación de coordina-
ción con el Fondo de Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, en el que ambas partes pactaron derechos y 
obligaciones, entre ellos, que la pensionada, para cubrir su adeudo, autorizó 
a su prestamista (FOVISSSTE) para que procediera a descontarle, a través de 
sus afiliadas, determinado porcentaje sobre el ingreso básico que percibía.

16. En esa medida, estimó que el convenio para la adquisición de un 
inmueble fue realizado en ejercicio del poderío de la voluntad de las partes, por 
lo que la naturaleza jurídica del conflicto objeto del litigio es eminentemente 
civil, pues, además de derivar de un contrato, el impacto de los descuentos 
realizados a la pensión de la particular se reflejaran directamente en el saldo del 
crédito contraído con el citado fondo de vivienda, es decir, están relacionados 
con la obligación principal del deudor consistente en el pago.

17. Además de que a partir de los descuentos realizados a la pensión, 
se cumple con la obligación primaria derivada del contrato hipotecario cele-
brado entre la quejosa y el referido fondo de vivienda consistente en el pago.

18. Por su parte, el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Admi-
nistrativa del Primer Circuito, al fallar el conflicto competencial de mérito, 
determinó que un Juez de Distrito en Materia Administrativa es competente 
para conocer de los actos reclamados por la quejosa consistentes en: "la orden 
ilegal de realizar descuentos a la suscrita en mi pensión por cesantía y como 
consecuencia de dichos indebidos e ilegales descuentos, las autoridades seña-
ladas como responsables, me han privado de los recursos que existen en la sub-
cuenta del Sistema para el Ahorro del Retiro."

19. El citado tribunal arribó a esa resolución, al considerar que cuando 
el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a 
través del fondo de la vivienda, otorga crédito, lo hace en cumplimiento del ar-
tículo 123, apartado B, fracción XI, inciso f), de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos, que garantiza el derecho de seguridad social a 
los trabajadores al servicio del Estado para obtener a través de un crédito ba-
rato y suficiente, habitaciones cómodas e higiénicas y de acuerdo con el sis-
tema de financiamiento desarrollado en la ley; y que si bien ese derecho, es 
de naturaleza eminentemente social y su naturaleza jurídica se encuentra in-
mersa en la materia de trabajo, esto es así en tratándose únicamente de tra-
bajadores en activo, porque altera su salario, mas no cuando lo que se afecta 
es la pensión de los trabajadores pensionados, ya que ello deriva en un conflic-
to de carácter administrativo.

20. Esto es, que cuando el estatus del trabajador es de pensionado, los 
descuentos que se le realizan se presentan cuando la relación de trabajo ha 
culminado y en dicho supuesto, es el propio instituto quien otorga pensión al 
trabajador garantizándole un ingreso, que sustituye al salario que percibía en 
activo.

21. Con base en lo anterior, el tribunal aclaró que no obstante que las 
pensiones tienen como fuente la relación de trabajo establecida entre el dere-
chohabiente y la dependencia pública en que haya laborado, lo cierto era que 
con motivo de la emisión de una pensión surgía una nueva relación de natu-
raleza administrativa, en la que el instituto en comento actúa con el carácter 
de autoridad, pues puede crear, modificar o extinguir por sí o ante sí la situa-
ción jurídica del pensionado; lo que acontecía en el caso al realizar descuen-
tos a la pensión por cesantía de la quejosa, con motivo del cobro de un crédito 
hipotecario por adquisición de vivienda, toda vez que los actos reclamados no 
eran susceptibles de afectar o alterar el salario de un trabajador en activo al 
servicio del Estado (ámbito laboral), sino que afectaban el monto de las pen-
siones de un trabajador jubilado.

22. Además de que en el caso no se cuestionaba el derecho a obtener 
la pensión, ni estaba en juego su revocación, sino que se impugnaba la inde-
bida práctica de descuentos a la misma, lo cual implica aspectos propios a la 
cuantificación de la pensión.

23. De lo relatado se advierte que en el caso sí se verifica la divergencia 
de criterios, en tanto que ambos órganos colegiados se pronunciaron sobre 
un mismo problema jurídico, consistente en la competencia por materia 
para conocer de un juicio de amparo promovido en la vía indirecta, en 
el que se reclaman los descuentos realizados por el Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado a la pensión 
del quejoso con motivo de un crédito hipotecario para la adquisi-
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ción de vivienda celebrado con el fondo de la vivienda de dicho insti-
tuto, y arribaron a criterios distintos. 

24. Las razones expuestas ponen de manifiesto que partiendo de cir-
cunstancias similares, los Tribunales Colegiados de Circuito que contienden 
se pronunciaron en torno a una problemática relativa a la competencia de un 
Juez de Distrito por razón de la materia y emitieron criterios discrepantes, pues 
mientras que el Tercer Tribunal Colegiado decidió que la competencia para 
conocer del juicio de amparo indirecto en el que se reclama el acto precitado 
recae en un Juez de Distrito en Materia Civil el Noveno Tribunal Colegiado de-
terminó que dicha competencia recaía en un juzgador en materia adminis-
trativa, por lo que debe tenerse por configurada la contradicción de tesis.

25. Criterio que debe prevalecer. En términos de lo dispuesto en los 
numerales 225 y 226, fracción III, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, debe 
prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado por este Pleno 
del Primer Circuito.

26. El punto jurídico a dilucidar en la contradicción de tesis es el 
siguiente:

• Qué Juez de Distrito es competente para conocer, por razón de mate-
ria, de un juicio de amparo en el que se reclaman los descuentos realizados 
por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do a la pensión del quejoso con motivo del crédito hipotecario que celebró con 
el Fondo de la Vivienda de dicho instituto para la adquisición de vivienda.

27. A fin de resolver el punto de contradicción es menester precisar que 
la competencia por materia es la aptitud legal que se atribuye a un órgano ju-
risdiccional para conocer de las controversias referentes a una determinada 
rama del derecho, lo cual tiene como ventaja que los juzgadores adscritos a 
un tribunal especializado únicamente conozcan de asuntos de esa materia, lo 
que permite enfocar su atención, repercute en la formación de su especializa-
ción y lo encausa hacia una mayor profundización del conocimiento del juicio 
de amparo en la materia de que se trate, además de que se consigue cumplir 
con la garantía de justicia pronta, completa e imparcial establecida en el artícu-
lo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

28. En nuestro país la competencia de los órganos jurisdiccionales por 
razón de la materia se distribuye entre diversos juzgados y tribunales, lo que 
da origen a la existencia de órganos jurisdiccionales administrativos, civiles, 
penales y de trabajo, entre otros, y a cada uno de ellos le corresponde cono-
cer de los asuntos relacionados con su especialidad. 



1840 MAYO 2016

29. En el orden federal, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción detalla la competencia por materia de los Juzgados de Distrito, en par-
ticular, de los artículos 52 y 547 se advierten los lineamientos que el legislador 
tomó en consideración para determinar la competencia de los Juzgados de 
Distrito en Materia Administrativa y de Amparo en Materia Civil.

30. De los artículos referidos se aprecia que el legislador, para definir la 
competencia por materia de los Jueces de Distrito en los juicios de amparo 
determinó dos criterios: la naturaleza del acto reclamado y la autoridad res-
ponsable.

31. Asimismo, ha sido criterio reiterado de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación que la competencia para conocer de un asunto se fija aten-

7 "Artículo 52. Los Jueces de Distrito en Materia Administrativa conocerán:
"I. De las controversias que se susciten con motivo de la aplicación de las leyes federales, cuando 
deba decidirse sobre la legalidad o subsistencia de un acto de autoridad o de un procedimiento 
seguido por autoridades administrativas;
"II. De los juicios de amparo que se promuevan conforme a la fracción VII del artículo 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, contra actos de la autoridad judicial en 
las controversias que se susciten con motivo de la aplicación de leyes federales o locales, cuan-
do deba decidirse sobre la legalidad o subsistencia de un acto de autoridad administrativa o de 
un procedimiento seguido por autoridades del mismo orden;
"III. De los juicios de amparo que se promuevan contra leyes y demás disposiciones de observan-
cia general en materia administrativa, en los términos de la Ley de Amparo;
"IV. De los juicios de amparo que se promuevan contra actos de autoridad distinta de la judicial, 
salvo los casos a que se refieren las fracciones II del artículo 50 y III del artículo anterior en lo 
conducente;
"V. De los amparos que se promuevan contra actos de tribunales administrativos ejecutados en 
el juicio, fuera de él o después de concluido, o que afecten a personas extrañas a juicio; y
"VI. De las denuncias por incumplimiento a las declaratorias generales de inconstitucionalidad 
emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto de normas generales en materia 
administrativa, en términos de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."
"Artículo 54. Los Jueces de Distrito de amparo en Materia Civil conocerán:
"I. De los amparos que se promuevan contra resoluciones del orden civil, en los casos a que 
se refiere la fracción VII del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos;
"II. De los juicios de amparo que se promuevan contra leyes y demás disposiciones de observan-
cia general en materia civil, en los términos de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
"III. De los asuntos de la competencia de los Juzgados de Distrito en materia de amparo que no 
estén enumerados en los artículos 51, 52 y 55 de esta ley; y
"IV. De las denuncias por incumplimiento a las declaratorias generales de inconstitucionalidad 
emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto de normas generales en materia 
civil, en términos de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos." 
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diendo a la naturaleza del acto reclamado, así como a la de las autoridades 
responsables.8

32. No existe conflicto entre los tribunales contendientes respecto que 
la naturaleza jurídica del Fondo de Vivienda del Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado es de una autoridad adminis-

8 Lo anterior se aprecia de los siguientes criterios: 
"COMPETENCIA POR MATERIA. SE DEBE DETERMINAR TOMANDO EN CUENTA LA NATURA-
LEZA DE LA ACCIÓN Y NO LA RELACIÓN JURÍDICA SUSTANCIAL ENTRE LAS PARTES.—En el 
sistema jurídico mexicano, por regla general, la competencia de los órganos jurisdiccionales por 
razón de la materia se distribuye entre diversos tribunales, a los que se les asigna una especiali-
zación, lo que da origen a la existencia de tribunales agrarios, civiles, fiscales, penales, del traba-
jo, etcétera, y que a cada uno de ellos les corresponda conocer de los asuntos relacionados con 
su especialidad. Si tal situación da lugar a un conflicto de competencia, éste debe resolverse 
atendiendo exclusivamente a la naturaleza de la acción, lo cual, regularmente, se puede deter-
minar mediante el análisis cuidadoso de las prestaciones reclamadas, de los hechos narrados, 
de las pruebas aportadas y de los preceptos legales en que se apoye la demanda, cuando se 
cuenta con este último dato, pues es obvio que el actor no está obligado a mencionarlo. Pero, en 
todo caso, se debe prescindir del estudio de la relación jurídica sustancial que vincule al actor y 
al de mandado, pues ese análisis constituye una cuestión relativa al fondo del asunto, que corres-
ponde decidir exclusivamente al órgano jurisdiccional y no al tribunal de competencia, porque si 
éste lo hiciera, estaría prejuzgando y haciendo uso de una facultad que la ley no le confiere, dado 
que su decisión vincularía a los órganos jurisdiccionales en conflicto. Este modo de resolver el 
conflicto competencial trae como consecuencia que el tribunal competente conserve expedita 
su jurisdicción, para resolver lo que en derecho proceda." (Novena Época. Registro: 195007. Pleno. 
Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VIII, diciembre de 1998, ma-
terias común, tesis P./J. 83/98, página 28)
"COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUES-
TO CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO POR UN JUEZ DE 
DISTRITO CON COMPETENCIA MIXTA. SE DETERMINA ATENDIENDO A LA NATURALEZA DEL 
ACTO RECLAMADO Y DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE.—La Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver el conflicto competencial 79/2015, en sesión de 10 de 
junio de 2015, por mayoría de 3 votos interrumpió el criterio contenido en la jurisprudencia 2a./J. 
4/2013 (10a.) (*). Así, actualmente, para establecer la competencia por materia de un Tribunal 
Colegiado de Circuito especializado para conocer del recurso de revisión interpuesto contra la 
sentencia, debe atenderse tanto a la naturaleza del acto reclamado como a la de la autoridad se-
ñalada como responsable, sin considerar la materia en la que el Juez de Distrito con competencia 
mixta haya fijado su competencia." [Décima Época. Registro: 2010317. Segunda Sala. Jurispru-
dencia. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 23, Tomo II, octubre de 2015, materia 
común, tesis 2a./J. 145/2015 (10a.), página 1689]. Esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre 
de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de 
aplicación obligatoria a partir del martes 3 de noviembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
"COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN RECURSO DE REVISIÓN O CUALQUIER OTRO MEDIO 
DE IMPUGNACIÓN EN EL AMPARO. AUN CUANDO EL JUEZ DE DISTRITO CON COMPETENCIA 
MIXTA LA HAYA FIJADO EN DETERMINADA MATERIA, EN CUALQUIER SUPUESTO, ES NECE-
SARIO ATENDER A LA NATURALEZA DEL ACTO RECLAMADO Y DE LA AUTORIDAD RESPONSA-
BLE [INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 4/2013 (10a.) (*)]. La Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación interrumpe la jurisprudencia aludida, de rubro: ‘COMPE-
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trativa,9 ya que se trata de una dependencia que forma parte de la estructu-
ra orgánica de un organismo descentralizado de la administración pública 
(ISSSTE), el cual modificó una situación jurídica unilateralmente, esto es, 
exteriorizó su voluntad de descontar una determinada cantidad a la pensión 
por jubilación que disfruta el quejoso, por concepto de un crédito hipotecario, 
propiciando con ello que su pensión se viera afectada sin previo aviso.

33. En esa medida, es necesario dilucidar cuál es la naturaleza del acto 
reclamado en los juicios de amparo de los que derivan las ejecutorias contra-

TENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA 
DICTADA EN AMPARO INDIRECTO POR UN JUEZ DE DISTRITO CON COMPETENCIA MIXTA. 
SE SURTE EN FAVOR DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ESPECIALIZADO EN LA MATE-
RIA EN LA QUE AQUÉL FIJÓ SU COMPETENCIA PARA CONOCER DEL ASUNTO.’, toda vez que 
si bien es cierto que el Juez de Distrito fija su competencia en determinada materia al emitir la 
sentencia recurrida, no menos lo es que para resolver a qué Tribunal Colegiado de Circuito corres-
ponde conocer del medio de impugnación intentado contra dicho fallo, es irrelevante la determi-
nación de mérito, en atención a que, en cualquier caso, es necesario atender tanto a la naturaleza 
del acto reclamado, como a la de la autoridad señalada como responsable en términos de la juris-
prudencia 2a./J. 24/2009 (**), de rubro: ‘COMPETENCIA POR MATERIA DE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO ESPECIALIZADOS. DEBE DETERMINARSE ATENDIENDO A LA NA-
TURALEZA DEL ACTO RECLAMADO Y DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, Y NO A LOS CONCEP-
TOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS FORMULADOS.’." [Décima Época. Registro: 2009828. Segunda 
Sala. Tesis aislada. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 21, Tomo I, agosto de 2015. 
Materia común. Tesis: 2a. LXXXV/2015 (10a.), página: 1192]. Esta tesis se publicó el viernes 28 de 
agosto de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
9 Apoya lo determinado, el siguiente criterio: "FOVISSSTE. ACTÚA COMO AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO ORDENA A UNA DEPENDENCIA O ENTIDAD REA-
LIZAR DESCUENTOS ATRASADOS EN EL SALARIO DE LOS TRABAJADORES, POR CONCEPTO 
DE CRÉDITO DE VIVIENDA.—Cuando el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado ordena a una dependencia o entidad realizar des-
cuentos atrasados al salario de los trabajadores por concepto de crédito de vivienda, actúa como 
autoridad para efectos del juicio de amparo, porque: a) forma parte de la estructura orgánico 
jurídica de ese organismo descentralizado; b) esa facultad encuentra origen y fundamento en el 
artículo 20 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
cuyo cumplimiento es inexcusable; y, c) modifica una situación jurídica unilateralmente, pues 
propicia que el salario del trabajador acreditado se afecte sin previo aviso; lo anterior, con inde-
pendencia de que aquél se haya obligado a pagar, mediante descuentos, el crédito de vivienda y 
haya autorizado que se aplicaran a su salario, porque el perjuicio se actualiza en la medida en 
que el Fondo de la Vivienda, sin tener la obligación de acudir a las instancias jurisdiccionales, 
puede ordenar unilateralmente que se apliquen descuentos atrasados, ya que la norma citada le 
otorga plenas facultades para ello; lo que hace necesario un análisis inmediato de ese acto en la vía 
constitucional, por representar una aparente violación al derecho de los trabajadores a recibir su 
salario íntegro, como sustento de las necesidades básicas de cualquier persona." [Décima 
Época. Registro: 2005146. Segunda Sala. Jurisprudencia. Gaceta del Semanario Judicial de la Fede-
ración. Libro 1, diciembre de 2013, Tomo I. Materias común. Tesis: 2a./J. 149/2013 (10a.), página: 
674]. Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2013 a las 13:20 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del jueves 2 de 
enero de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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dictorias, a efecto de establecer el criterio que debe prevalecer con el carác-
ter de jurisprudencia.

34. El acto reclamado en los juicios de amparo de los que derivan las 
ejecutorias contradictorias, se hizo consistir en los descuentos realizados por 
el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales a la pensión del quejoso con mo-
tivo de un crédito hipotecario para la adquisición de vivienda celebrado con el 
fondo de la vivienda de dicho instituto.

35. Al respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 116/2005-SS, entre las sustentadas 
por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa (antes 
Tercer Tribunal Colegiado) y el Segundo Tribunal Colegiado en las materias in-
dicadas (antes Cuarto Tribunal Colegiado), ambos del Vigésimo Primer Circuito, 
determinó que las pensiones pertenecen a la materia administrativa, ya que 
si bien se enmarcan dentro de las prestaciones de seguridad social y derivan 
de una relación de trabajo establecida entre el derechohabiente (y en su caso, 
sus beneficiarios) y la dependencia pública en que haya laborado, también era 
cierto que, por regla general, la relación laboral respectiva no se extiende des-
pués de concedida la pensión, porque precisamente aquélla tiene su justifi-
ca ción en el otorgamiento de prestaciones en dinero otorgadas por el cum-
plimiento de determinados requisitos de antigüedad, edad y otros diversos, para 
permitir la subsistencia del trabajador o de sus derechohabientes, después 
de concluida la relación de trabajo. 

36. Asimismo, aseveró que la pensión no constituye una prestación de 
tipo laboral como el salario, las vacaciones, el aguinaldo, entre otros, que se 
otorgan durante la vigencia de la relación de trabajo, pues la misma se con-
cede con posterioridad a la conclusión de dicha relación laboral, por los mo-
tivos especificados en la ley, y bajo el cumplimiento estricto de los requisitos 
legales. Por lo que entre el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado, como obligado a otorgar la pensión y los pensionistas 
surge una nueva relación de carácter administrativo, pues este organismo pú-
blico puede crear, modificar o extinguir ante sí o por sí la situación jurídica de 
aquéllos.

37. En ese sentido, la Sala de mérito estableció que cuando se reclama 
la indebida "cuantificación" de una pensión a cargo del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado la competencia por materia 
para conocer del juicio de garantías instaurado en su contra se surte a favor 
de un órgano jurisdiccional en materia administrativa en los lugares en que 
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exista esa competencia especial, toda vez que dicho acto pertenece a la mate-
ria administrativa, porque no se cuestiona el derecho a obtener la pensión, ni 
está en juego su revocación, sino que solamente se impugna su "determina-
ción líquida" por no contener la cantidad correspondiente a los incrementos 
que le corresponden de acuerdo con la norma aplicable.10

38. De igual manera, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 33/2011, entre los criterios 
sus tentados por los Tribunales Colegiados del Primer Circuito, Décimo Sépti-
mo y Cuarto, ambos en Materia Administrativa y Décimo Tercero en Materia 
de Trabajo, determinó que la competencia por materia para conocer del jui-
cio de garantías promovido en contra de la orden que emite el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, que incrementa 
del treinta al cincuenta por ciento los descuentos al salario de un trabajador 
en activo al servicio del Estado, para el pago del crédito de vivienda, se surte 

10 De la citada contradicción de tesis derivó la siguiente jurisprudencia: "INSTITUTO DE SEGU-
RIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. LAS RESOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS DICTADAS POR AQUÉL O POR SUS ÓRGANOS DEPENDIENTES, QUE CON-
CEDAN, NIEGUEN, REVOQUEN, SUSPENDAN, MODIFIQUEN O REDUZCAN LAS PENSIONES, 
SON ACTOS DE AUTORIDAD IMPUGNABLES A TRAVÉS DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO, PREVIAMENTE AL AMPARO, SALVO QUE SE ACTUALICE ALGUNA EXCEPCIÓN AL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD.—Conforme a los artículos 51, antepenúltimo y último párrafos, 
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y 46, 
fracción II, del Estatuto Orgánico del propio Instituto, éste está facultado legalmente para conce-
der, negar, suspender, modificar o revocar las pensiones; resoluciones que constituyen actos de 
autoridad en tanto que afectan en forma unilateral la esfera jurídica del particular sin necesidad 
de contar con su consenso o de acudir previamente a los tribunales. Por tanto, en términos del 
artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tales actos son impugnables opta-
tivamente a través del recurso de revisión o por medio del juicio contencioso administrativo ante el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, previamente al juicio de garantías, acorde con 
el precepto 11, fracción VI, de la Ley Orgánica del Tribunal citado, con la salvedad de que no habrá 
obligación de agotar el juicio ordinario indicado cuando se actualice alguna excepción al princi-
pio de definitividad previsto en la fracción XV del artículo 73 de la Ley de Amparo. En esta tesitura, 
se concluye que debe abandonarse parcialmente el criterio establecido en la tesis 2a. XLVII/2001, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, mayo 
de 2001, página 454, con el rubro: ‘INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO. PARA DETERMINAR CUÁL ES EL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
QUE DEBE CONOCER DE LOS JUICIOS LABORALES EN LOS QUE SE RECLAME EL PAGO DE 
PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL A ESE ORGANISMO, DEBE ATENDERSE AL RÉGIMEN 
CONSTITUCIONAL QUE RIGE EL VÍNCULO LABORAL DEL QUE ÉSTAS DERIVAN.’, para estable-
cer que no es aplicable en los casos en que únicamente se demanden al referido instituto las 
resoluciones (órdenes) mediante las cuales haya concedido, negado, suspendido, revocado, mo-
dificado o reducido la pensión respectiva." (Novena Época. Registro: 177279. Segunda Sala. 
Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXII, septiembre de 2005, 
materias administrativa, tesis: 2a./J. 111/2005, página: 326)
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a favor de un Juzgado de Distrito especializado en materia de trabajo en los 
lugares en que exista esa competencia especial; sin perjuicio, desde luego, 
de que los órganos jurisdiccionales con competencia mixta conozcan de 
dichos juicios en los lugares en los que no exista aquella competencia espe-
cializada.

39. Lo anterior, porque cuando el Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado, a través del fondo de la vivienda, otorga 
crédito para la vivienda, lo hace en cumplimiento de la Norma Constitucional 
que garantiza el derecho de seguridad social de los trabajadores al servicio 
del Estado de obtener habitaciones baratas, cómodas e higiénicas; de acuerdo 
con el sistema de financiamiento desarrollado en la ley, en el que se destaca 
que la forma de pago del crédito será mediante descuentos que no excederán 
el treinta por ciento del sueldo básico de los trabajadores.

40. En esa medida, la referida Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación estimó que el acto que emite el mencionado instituto, mediante 
el cual ordena a las dependencias o entidades incrementar los descuen-
tos por concepto de crédito de vivienda (del treinta al cincuenta por ciento 
del salario de los trabajadores) es de naturaleza eminentemente social y 
se encuentra inmerso en la materia de trabajo, no sólo porque incide de 
manera directa en la garantía prevista en el artículo 123, apartado B, fracción XI, 
inciso f), de la Constitución Federal, en tanto impacta en el esquema de finan-
ciamiento previsto en la ley, sino además porque altera el salario de los tra-
bajadores del Estado, que representa uno de los elementos más relevantes 
de las relaciones de trabajo.

41. Por tales razones concluyó que si bien la naturaleza jurídica del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado es 
administrativa, porque tiene el carácter de organismo descentralizado per-
teneciente a la Administración Pública Federal, y por ello, las resoluciones o 
acuerdos que emite constituyen actos formalmente administrativos; no debía 
perderse de vista que el ejercicio de sus atribuciones, en el caso estudiado, 
afectaba aspectos de (la seguridad) naturaleza social inmersos en el campo 
del derecho de trabajo y, por tanto, debía privilegiarse el contenido material del 
acto reclamado para definir la competencia de los Juzgados de Distrito, a efec-
to de que sea el órgano jurisdiccional de amparo más afín a la materia el que 
conozca y resuelva la demanda de garantías en que se impugne la orden de 
incrementar el descuento en el salario de los trabajadores por concepto 
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de pago de crédito de vivienda y, en esa medida, se procura proteger, en su 
caso, la garantía social aparentemente violada.11

42. Con base en lo anterior, se estima que dadas las características par-
ticulares de donde derivó el acto reclamado, la relación jurídica que nace con 
posterioridad a la terminación de la relación laboral (administrativa), así como 
la calidad de la parte quejosa (jubilado), llevan a concluir que el acto reclamado 
es de naturaleza administrativa, pues se reclama el indebido descuento a la 
pensión por jubilación derivado del crédito hipotecario para la adquisición de 
vivienda que el quejoso celebró con el fondo de la vivienda del instituto en co-
mento, por lo que no podría estimarse que existiera una afectación a derechos 
laborales, como en el caso en que se afecta el salario de los trabajadores 
en activo al servicio del Estado.

43. Además de que no se cuestiona el derecho a obtener la pensión, 
sino el "indebido" descuento que de ella se efectúa al quejoso por concepto de 
un crédito hipotecario.

44. Por las razones expuestas, no obsta a lo determinado que el acto re-
clamado haya tenido su origen en un crédito hipotecario que deriva del derecho 
de todo trabajador a obtener una vivienda conforme al artículo 123, apartado B, 
fracción XI, inciso f), de la Constitución Federal,12 prestación que es de natu-

11 De la contradicción en cita derivó el siguiente criterio jurisprudencial: "FOVISSSTE. ES COMPE-
TENTE UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO PARA CONOCER DE LA ORDEN DEL 
ISSSTE DE INCREMENTAR LOS DESCUENTOS POR CONCEPTO DE PAGO DEL CRÉDITO DE 
VIVIENDA DEL 30% AL 50% DEL SALARIO DE LOS TRABAJADORES EN ACTIVO.—Si bien es 
cierto que la naturaleza jurídica del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado es administrativa, porque tiene el carácter de organismo descentralizado perte-
neciente a la Administración Pública Federal, y por ello sus resoluciones o acuerdos constituyen 
actos formalmente administrativos, también lo es que cuando en ejercicio de sus atribuciones 
ordena a las dependencias o entidades incrementar los descuentos por concepto de pago del 
crédito de vivienda del 30% al 50% del salario de los trabajadores en activo afecta aspectos de la 
seguridad social inmersos en el campo del derecho de trabajo. En esa virtud, debe privilegiarse 
el contenido material del acto reclamado para definir la competencia de los Juzgados de Distrito, 
porque así se persigue que sea el órgano jurisdiccional de amparo más afín a la materia el que 
conozca y resuelva la demanda de garantías en que se impugne la orden indicada y, en esa me-
dida, se procura proteger la garantía social aparentemente violada. En consecuencia, la competen-
cia por materia para conocer del juicio de garantías promovido contra ese acto se surte a favor 
de un Juzgado de Distrito en Materia de Trabajo donde exista esa competencia especial; sin 
perjuicio de que los órganos jurisdiccionales con competencia mixta conozcan de dichos juicios 
cuando no exista competencia especializada." (Novena Época. Registro: 162133. Segunda Sala. 
Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXIII, mayo de 2011, ma-
teria común, tesis 2a./J. 59/2011, página 348)
12 "Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se pro-
moverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley.
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raleza social, pues, como quedó de manifiesto, la relación que surge entre el 
pensionado y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado –una vez concluida la relación laboral del trabajador– es de natura-
leza administrativa, como lo sostuvo la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; de ahí que no sería posible considerar que el acto recla-
mado, consistente en el descuento que se realiza a la pensión jubilatoria del 
quejoso tenga naturaleza laboral o civil, pues lo que se afecta es su pensión, 
la cual tiene una naturaleza distinta al salario que percibía como trabajador 
en activo.

45. En esa medida, la circunstancia de que el acto reclamado tenga su 
origen en una prestación de seguridad social de carácter intrínsecamente la-
boral, como lo es el crédito hipotecario otorgado para la obtención de una vivien-
da, no por ello, puede estimarse que esté inmerso dentro del campo del derecho 
del trabajo, pues, se reitera, lo que afecta dicho acto es la pensión del quejoso, 
la cual es de naturaleza administrativa, debido a la nueva relación que surge en 
su calidad de derechohabiente y el citado instituto, el cual, como se dijo, puede 
crear, modificar o extinguir por sí o ante sí la situación jurídica de aquél.

46. Asimismo, el hecho de que el quejoso haya obtenido el crédito en 
comento a través de un préstamo hipotecario mediante el contrato que cele-
bró con el Fondo de Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, en el que ambas partes pactaron derechos y 
obligaciones, entre ellos la autorización para que dicho instituto procediera 
a descontarle determinada suma de dinero de su pensión, no implica que el 
acto reclamado tenga naturaleza civil.

47. Lo determinado obedece a que dicho préstamo deriva de la obliga-
ción que tiene el referido instituto de otorgar financiamiento que permita a los 
trabajadores obtener crédito barato y suficiente, mediante préstamos con ga-

"El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el 
trabajo, las cuales regirán:
"…
"B. Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores:
"…
"XI. La seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases mínimas:
"…
"f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, en arrendamiento o venta, confor-
me a los programas previamente aprobados. Además, el Estado mediante las aportaciones que 
haga, establecerá un fondo nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos en favor de dichos 
trabajadores y establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos crédito barato 
y suficiente para que adquieran en propiedad habitaciones cómodas e higiénicas, o bien para 
construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar pasivos adquiridos por estos conceptos."
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rantía hipotecaria, contenida en el artículo 4, fracción I, de la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.13

48. De esta manera, se estima que la competencia por materia para co-
nocer del juicio de amparo promovido en la vía indirecta, en el que se reclaman 
los descuentos realizados por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado a la pensión del quejoso con motivo de un cré-
dito hipotecario para la adquisición de vivienda celebrado con el fondo de la 
vivienda de dicho instituto, se surte a favor de un Juez de Distrito en Mate-
ria Administrativa.

49. En mérito de lo expuesto, el criterio que debe prevalecer, con carác-
ter de jurisprudencia, es el siguiente: 

FOVISSSTE. LA COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO EN EL QUE SE RECLAMEN LOS DESCUENTOS REALI-
ZADOS A LA PENSIÓN DEL QUEJOSO CON MOTIVO DE UN CRÉDITO HIPO-
TECARIO PARA LA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA CELEBRADO CON EL 
FONDO DE LA VIVIENDA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SO-
CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, SE SURTE A FAVOR DE UN 
JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA Y NO CIVIL. La relación 
jurídica que surge entre el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, como obligado a otorgar la pensión y los pensionistas 
es de naturaleza administrativa, pues este organismo público puede crear, mo-
dificar o extinguir ante sí o por sí la situación jurídica de aquéllos. En consecuen-
cia, el descuento a la pensión por jubilación derivado del crédito hipotecario 
para la adquisición de vivienda que el quejoso celebró con el fondo de la vi-
vienda del referido instituto es de naturaleza administrativa, pues proviene de 
una autoridad con ese carácter y se rige por la ley de ese instituto. Por tales 
razones, aun cuando exista una relación contractual entre el aludido fondo de 
vivienda y el quejoso, lo cierto es que el referido instituto tanto para el otor-
gamiento del crédito como al realizar los descuentos relativos, actúa de con-
formidad con las atribuciones que le fueron conferidas en la ley que lo rige, no 
por voluntad propia, por su parte, el quejoso, en su carácter de derechohabien-
te se ciñe también a lo dispuesto en la ley.

Por lo anteriormente expuesto y fundados se resuelve:

13 "Artículo 4. Se establecen con carácter obligatorio las siguientes prestaciones y servicios:
"I. Préstamos hipotecarios y financiamiento en general para vivienda, en sus modalidades de 
adquisición en propiedad de terrenos o casas habitación, construcción, reparación, ampliación o 
mejoras de las mismas; así como para el pago de pasivos adquiridos por estos conceptos."
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PRIMERO.—Existe la contradicción de tesis denunciada.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este Pleno de Circuito.

Notifíquese; envíese testimonio de la presente resolución a los Tribu-
nales Colegiados de Circuito contendientes en esta contradicción; remítase 
copia certificada de la presente resolución a la Coordinación de Compilación 
y Sistematización de Tesis para su publicación y, en su oportunidad, archíve-
se este expediente como asunto concluido.

Así, por mayoría de diecinueve votos de los señores Magistrados Julio 
Humberto Hernández Fonseca (presidente), Jesús Alfredo Silva García, Jorge 
Ojeda Velázquez, Jesús Antonio Nazar Sevilla, María Elena Rosas López, Fran-
cisco Paniagua Amézquita, Alejandro Sergio González Bernabé, Neófito López 
Ramos, Edwin Noé García Baeza, Fernando Andrés Ortiz Cruz, Eugenio Reyes 
Contreras, Luz Cueto Martínez, J. Jesús Gutiérrez Legorreta, Cuauhtémoc Cárlock 
Sánchez, Carlos Amado Yáñez, Luz María Díaz Barriga, Armando Cruz Espi-
nosa, Emma Gaspar Santana y Martha Llamile Ortiz Brena; contra el voto 
minoritario del señor Magistrado Oscar Fernando Hernández Bautista, lo 
resolvió el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito.

"La secretaria de Acuerdos del Pleno en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, Kathia González Flores, hace constar y certifica que 
en términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás condu-
centes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, en esta versión pública se supri-
me la información considerada legalmente como reservada o confiden-
cial que encuadra en el ordenamiento mencionado."

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 166/2005, XX. 2o. J/10, 2a./J. 111/2005 y XX. 1o. J/67 
citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, enero de 2006, página 1176, Tomo XXII, sep-
tiembre de 2005, páginas 1184 y 326 y Tomo XXV, mayo de 2007, página 1724, res-
pectivamente. 

La tesis de jurisprudencia PC.I.A. J/65 A (10a.) que prevaleció al resolver esta contradicción 
de tesis, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de 
mayo de 2016 a las 10:06 horas y en la página 1849 de esta Gaceta.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

FOVISSSTE. LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO EN EL QUE SE RECLAMAN LOS DES-
CUENTOS REALIZADOS A LA PENSIÓN DEL QUEJOSO CON 
MOTIVO DE UN CRÉDITO HIPOTECARIO PARA LA ADQUISI-
CIÓN DE VIVIENDA CELEBRADO CON AQUÉL, SE SURTE A 
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FAVOR DE UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA. La relación jurídica entre el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), como obligado a otor-
gar la pensión, y los pensionistas es de naturaleza administrativa, pues 
ese instituto puede crear, modificar o extinguir por sí o ante sí la situación 
jurídica de éstos, de ahí que el descuento a la pensión por jubilación de-
rivado del contrato de crédito hipotecario para la adquisición de vivienda 
celebrado por el quejoso con el Fondo de la Vivienda del referido Instituto 
(FOVISSSTE) es de naturaleza administrativa, ya que proviene de una 
autoridad con ese carácter y se rige por la ley de dicho Instituto. Por tales 
razones, la competencia para conocer del juicio de amparo indirecto en 
que se reclaman los referidos descuentos, se surte a favor de un Juez 
de Distrito en Materia Administrativa, pues aun cuando exista una rela-
ción contractual entre el FOVISSSTE y el quejoso, lo cierto es que el 
ISSSTE, tanto para el otorgamiento del crédito como para realizar los 
descuentos relativos, actúa de conformidad con las atribuciones que le 
fueron conferidas en la ley que lo rige, no por voluntad propia; por su 
parte, el quejoso, en su carácter de derechohabiente, se ciñe también 
a lo dispuesto en la ley.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
PC.I.A. J/65 A (10a.)

Contradicción de tesis 41/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Ter-
cero y Noveno, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 15 de marzo de 
2016. Mayoría de diecinueve votos de los Magistrados: Julio Humberto Hernández 
Fonseca, Jesús Alfredo Silva García, Jorge Ojeda Velázquez, Jesús Antonio Nazar 
Sevilla, María Elena Rosas López, Francisco Paniagua Amézquita, Alejandro Sergio 
González Bernabé, Neófito López Ramos, Edwin Noé García Baeza, Fernando Andrés 
Ortiz Cruz, Eugenio Reyes Contreras, Luz Cueto Martínez, J. Jesús Gutiérrez Legorreta, 
Cuauhtémoc Cárlock Sánchez, Carlos Amado Yáñez, Luz María Díaz Barriga, Armando 
Cruz Espinosa, Emma Gaspar Santana y Martha Llamile Ortiz Brena. Disidente: Oscar 
Fernando Hernández Bautista. Ponente: Edwin Noé García Baeza. Secretaria: Martha 
Lilia Mosqueda Villegas.

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
al resolver el conflicto competencial 18/2015, y el diverso sustentado por el Noveno 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el con-
flicto competencial 15/2015.

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, esta tesis forma parte del engrose relativo a la 
contradicción de tesis 41/2015, resuelta por el Pleno en Materia Administrativa del 
Primer Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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FRAUDE GENÉRICO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 188 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE MORELOS. MOMENTO EN QUE INICIA 
EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN 
DE LA ACCIÓN PENAL.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 8/2014. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO 
Y QUINTO, TODOS DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 26 DE OCTUBRE DE 
2015. MAYORÍA DE TRES VOTOS DE LOS MAGISTRADOS RICARDO RAMÍ-
REZ ALVARADO, ALEJANDRO ROLDÁN VELÁZQUEZ Y JUSTINO GALLEGOS 
ESCOBAR. DISIDENTES: FRANCISCO PANIAGUA AMÉZQUITA Y CARLA 
ISSELÍN TALAVERA. PONENTE: FRANCISCO PANIAGUA AMÉZQUITA. ENCAR-
GADO DEL ENGROSE: RICARDO RAMÍREZ ALVARADO. SECRETARIO: ERNES-
TO NEFTALÍ JARDÓN VILLALOBOS. 

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. El Pleno del Decimoctavo Circuito es com-
petente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción de 
tesis, suscitada entre Tribunales Colegiados del Décimo Octavo Circuito, de con-
formidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción XIII, párrafo primero, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 226, fracción III, de 
la Ley de Amparo en vigor; y 21, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial de la Federación.

SEGUNDO.—Legitimación de quien promueve. La denuncia de con-
tradicción de tesis proviene de parte legítima, en términos de lo dispuesto en 
el artículo 227, fracción III, de la Ley de Amparo, pues fue formulada por una 
de las partes en uno de los asuntos que originó el criterio materia de la con-
tradicción de tesis.

TERCERO.—Criterios materia de la contradicción de tesis. Para veri-
ficar la existencia de la contradicción de tesis denunciada, resulta necesario 
atender a las consideraciones de las ejecutorias emitidas por los Tribunales 
Colegiados de Circuito que motivaron la denuncia de contradicción de tesis:

I. El Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al re-
solver el amparo directo penal 149/2013, sostuvo, en la parte que interesa, lo 
siguiente: 

"Ahora bien, este tribunal estima que la resolución combatida carece de 
la debida fundamentación y motivación que debe contener toda resolución 
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judicial, siendo esto así, en razón de que el artículo 188 Código Penal para el 
Estado de Morelos, define al delito de fraude, de la siguiente manera:

"‘Artículo 188. A quien obtenga ilícitamente una cosa o alcance un lucro 
indebido, en beneficio propio o de un tercero, engañando a alguien o aprove-
chando el error en el que éste se encuentra, se le aplicarán:

"‘I. De treinta a ciento veinte días de trabajo en favor de la comunidad y 
de veinte a noventa días multa, cuando el valor de lo defraudado no exceda de 
cincuenta veces el salario mínimo, o no sea posible determinar su valor;

"‘II. De seis meses a dos años seis meses de prisión y de noventa a dos-
cientos días multa cuando el valor de lo defraudado exceda de cincuenta pero 
no de trescientas cincuenta veces el salario mínimo;

"‘III. De dos años seis meses a cuatro años seis meses de prisión y de 
doscientos a cuatrocientos cincuenta días multa, cuando el monto de lo defrau-
dado exceda de trescientas cincuenta pero no de setecientas veces el salario 
mínimo; y

"‘IV. De cuatro años seis meses a once años de prisión y de cuatrocien-
tos cincuenta a seiscientos cincuenta días multa cuando el valor de lo dis-
puesto exceda de setecientas veces el salario mínimo.

"‘Las mismas sanciones se impondrán a quien por los medios descri-
tos en el primer párrafo cause a otro un perjuicio patrimonial.’

"Por otra parte, la responsable omite previo a considerar la prescrip-
ción del delito señalado, en primer término, determinar, si de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 16 del Código Penal para el Estado de Morelos, 
el delito en estudio es un delito instantáneo, permanente o continuado, esto 
es, si el delito se agota en el mismo momento en que se ha realizado el hecho 
ilícito, si su consumación se prolonga en el tiempo; o bien, si con unidad de 
pro pósito delictivo, pluralidad de conductas e identidad de sujeto pasivo se viola 
el mismo precepto legal, según el numeral antes mencionado, que señala:

"‘Artículo 16. El delito puede ser:

"‘I. Instantáneo, cuando la consumación se agota en el mismo momen-
to en que se ha realizado el hecho ilícito.
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"‘II. Permanente, cuando la consumación se prolonga en el tiempo; o

"‘III. Continuado, cuando con unidad de propósito delictivo, pluralidad 
de conductas e identidad de sujeto pasivo se viola el mismo precepto legal.’

"Esto es, para determinar si se trata de un delito instantáneo, perma-
nente o continuado, la responsable debe atender a la manera en que se sus-
citaron los hechos, materia de la denuncia penal, lo que se aprecia de las 
constancias que obran dentro de la causa penal **********, del índice del 
Juzgado Segundo Penal de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado …

"Por lo que una vez que la responsable haya determinado si el delito en 
estudio es instantáneo, permanente o continuado, podrá la Sala iniciar el es-
tudio de la prescripción del delito, precisando de manera fundada y motivada, 
el término en que prescribe el delito y el momento a partir del cual, inicia esa 
prescripción conforme a los hechos expuestos en la denuncia y atendiendo 
a lo dispuesto en el artículo 100 del código sustantivo penal vigente en el 
Estado … 

"En tales condiciones, ante lo fundado suplidos en su deficiencia de los 
conceptos de violación, lo procedente es conceder el amparo solicitado, para 
el efecto de que la responsable deje insubsistente la sentencia combatida y 
en su lugar dicte una nueva debidamente fundada y motivada en la que es-
tablezca si el delito en estudio es un delito instantáneo, permanente o conti-
nuado, así como el momento a partir del cual inicia la prescripción del ilícito, 
considerando para ello los hechos que fueron denunciados …" (fojas 57 y 
siguientes)

II. Por su parte, el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito, al resolver el recurso de revisión 18/2013, sostuvo, en lo que interesa: 

"CUARTA.—Génesis del juicio. Previo al examen de los argumentos de 
disenso que expresa el recurrente, conviene reseñar algunos antecedentes 
del caso.

" • El quince de octubre de dos mil diez, ********** compareció a 
formular querella ante el agente del Ministerio Público en turno del Sector 
Central de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Morelos, por la 
cual, en esencia, narró que en el mes de abril de dos mil seis, fue invitado por 
la señora ********** a invertir en dólares en un mercado llamado **********, 
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donde el señor ********** era promotor de **********, a la vez experto en 
ese negocio.

" • Que en los primeros días de mayo de dos mil seis, visitó a 
**********, quien le explicó el funcionamiento de las inversiones, en esencia, 
que contaba con trece posiciones abiertas de compra y venta de divisas en el 
mercado internacional; ponía una postura de precio con un margen del vein-
te por ciento como máximo, tanto de ganancias como de pérdidas, y un tope 
de riesgo por el mismo porcentaje de la inversión, por cada postura.

" • Agregó que el citado **********, le dijo que podía ganar o perder, pero 
casi siempre era mayor el número de posiciones con ganancia que genera-
ban buenas utilidades.

" • Luego de lo anterior, adujo el querellante, el doce de mayo de dos 
mil seis, firmó el contrato respectivo, y su inversión inicial fue de ********** 
dólares con ********** centavos, y concluyó en abril de dos mil ocho, con 
un saldo de ********** dólares, ********** centavos; empero, que en este úl-
timo mes solicitó a través de su cuenta de Internet el reembolso total de su 
inversión, sin obtener respuesta alguna.

" • Y, en lugar de ello, que ********** manifestó mediante diversos correos 
electrónicos a través de la página electrónica de **********, Sociedad Anóni-
ma de Capital Variable, que devolería el monto de las inversiones, para lo cual, 
incluso, fijó un calendario.1

" • Querella que fue ratificada por su suscriptor ante la autoridad mi-
nisterial investigadora los días dieciocho y diecinueve de octubre de dos 
mil diez.2

" • El tres de diciembre de dos mil diez, el ofendido ********** am-
plió su querella donde especificó que lo hacía por el delito de fraude ge-
nérico y lo que resultara contra **********, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, **********, ********** y **********, ambos de apellidos 
**********; asimismo, proprocionó su password y clave que la citada perso-
nal moral le entregó a efecto de tener acceso a su cuenta de Internet para dar 
seguimiento a su inversión.3

1 Folios 5 a 6 del legajo de copia certificadas de la causa penal **********.
2 Ibídem, 8 y 60.
3 Ibídem, 12.
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" • Mediante determinación de catorce de junio de dos mil once, la 
representación social investigadora ejerció acción penal contra ********** 
–aquí recurrente–, ********** y **********, ambos de apellidos **********, y 
contra quien representara los derechos de la persona moral **********, So-
ciedad Anónima de Capital Variable, por considerarlos probables responsables 
en la comisión de delito de fraude genérico, previsto y sancionado en el 
artículo 188, fracción IV, del Código Penal para el Estado de Morelos 
aplicable en la época de los hechos.4

"Ilícito que estimó cometido en agravio de **********; por lo que el 
veinticuatro de junio de dos mil once, solicitó mediante la correspondien-
te consignación el libramiento de la orden de presentación.5 

" • De la mencionada consignación correspondió conocer al Juzgado 
Primero Penal de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Es-
tado de Morelos, quien la radicó el cinco de julio de dos mil once, bajo el nú-
mero de causa penal **********.6

" • El quince de agosto de dos mil once, el mencionado juzgador libró 
la orden de presentación solicitada entre otros –********** y **********, 
ambos de apellidos **********–, contra el inculpado aquí recurrente **********, 
por el delito materia de consignación.7

" • El veintiséis de octubre de dos mil once, ********** promovió 
juicio de amparo indirecto contra la orden de presentación que se le dic-
tó, del cual, por turno tocó conocer al Juez Quinto de Distrito en el Estado de 
Morelos, quien previa sustanciación, y luego de realizar la separación de jui-
cios correspondiente, el treinta de noviembre de dos mil doce resolvió, por 
un lado, sobreseer en el juicio por cuanto al acto reclamado al Juez Tercero 
Penal de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado 
de Morelos, debido a que dicha autoridad negó el libramiento de la orden de 
pre sentación reclamada en ese juicio de amparo, y no obstante, que la parte 
quejosa había omitido desvirtuar dicha negativa.

" • Y, por otro lado, negó el amparo, entre otros, a **********, contra 
la orden de presentación dictada el quince de agosto de dos mil once, en 

4 Ibídem, 1063 a 1111.
5 Ibídem, 2.
6 Ibídem, 1112.
7 Ibídem, 1114 a 1135.
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su contra, por el Juez Primero Penal de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado de Morelos, en los autos de la causa penal 
**********, al considerar que dicho acto no era inconstitucional; además, de 
que resultaron infundados los conceptos de violación expuestos por la par-
te quejosa.8

" • Determinación que constituye la materia de inconformidad en el 
presente recurso.

"...

"SEXTA.—Análisis de los agravios. El examen de los agravios se hará 
a la luz de la suplencia de la queja, por ser la parte reo quien acude a la presen-
te instancia de revisión constitucional, de conformidad con la fracción II del 
artículo 76 Bis de la Ley de Amparo. 

"Así, es fundado el primero de los agravios que hace valer la parte di-
sidente, y suficiente para modificar la sentencia impugnada. 

"Cierto, este Tribunal Colegiado advierte que como, en esencia, se duele 
la parte disconforme, el Juez de Amparo omitió hacer el examen sobre la 
prescripción de la acción penal; ello, no obstante estar facultado para hacer-
lo, pues aun cuando tal aspecto no se haya hecho valer ante la autoridad 
responsable, el juzgador de amparo, al examinar la legalidad del acto recla-
mado, puede suplir de la manera más amplia la queja a la parte inculpada y, 
por ende, debió examinar oficiosamente la citada causa de extinción de la 
acción penal. 

"… 

"Bajo esa premisa, este órgano colegiado procede al análisis del aspec-
to recurrido, y en términos del artículo 91, fracción I, de la Ley de Amparo,9 ana-
lizará el tema de la prescripción de la acción penal omitido por el Juez Federal.

"Así, le asiste razón a la parte disconforme cuando arguye que la pre-
tensión persecutoria del Estado se ha extinguido.

8 Folios 900 a 926 del cuaderno principal del juicio de amparo.
9 "Artículo 91. El tribunal en Pleno, las Salas de la Suprema Corte de Justicia o los Tribunales 
Colegiados de Circuito, al conocer de los asuntos en revisión, observarán las siguientes reglas:
"I. Examinarán los agravios alegados contra la resolución recurrida y, cuando estimen que son 
fundados, deberán considerar los conceptos de violación cuyo estudio omitió el juzgador."
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"En efecto, como justificación de lo anterior conviene puntualizar los 
siguientes aspectos de importancia.

"En primer lugar, de los artículos 81, 82, 97, 98, 99, 100 y 102 del Código 
Penal para el Estado de Morelos,10 relacionados con la extinción de la acción 

10 "Artículo 81. La pretensión punitiva y la potestad ejecutiva se extinguirán por cualquiera de 
las siguientes causas, aplicables a imputables e inimputables, en sus respectivos casos, confor-
me a lo previsto en el presente código:
"…
"X. Prescripción; ..."
"Artículo 82. Las resoluciones sobre las causas extintivas se dictarán de oficio o a solicitud de 
parte, por el Ministerio Público, la autoridad judicial o la autoridad ejecutora, según parezca 
dicha causa en la averiguación previa, el proceso o el periodo de ejecución, respectivamente, sin 
perjuicio de los dispuesto por este código y por el de procedimientos penales acerca del recono-
cimiento de la inocencia del sentenciado. …"
"Artículo 97. La prescripción extingue la pretensión punitiva y la potestad ejecutiva y ope-
ra por el transcurso del tiempo, bajo las condiciones previstas en este código. Los plazos para el 
cómputo de la prescripción serán continuos."
"Artículo 98.
"…
"La prescripción producirá su efecto, aunque no la alegue como excepción el acusado. Los 
Jueces la suplirán de oficio en todo caso, tan luego como tengan conocimiento de ella, sea cual 
fuere el estado procesal. …"
"Artículo 99. Cuando se tratare de delito perseguible de oficio y sancionado exclusivamente con 
prisión, pena alternativa en la que figure la privación de la libertad o sanción en la que concurran 
esta pena y otras de diferentes naturaleza, la prescripción sólo operará cuando transcurran las 
tres cuartas partes del tiempo fijado como máximo para la prisión correspondiente al delito res-
pectivo, en el caso del delito grave, y las dos terceras partes, cuando se trate de otra categoría de 
delitos.
"En los demás casos, la pretensión prescribirá en tres años."
"Artículo 100. Los plazos para la prescripción se contarán:
"I. Desde que se consumó el delito, si fuere instantáneo;
"II. Desde que se realizó al última conducta, tratándose de delito continuado; 
"III. Desde que cesó la consumación, en el delito permanente; y 
"IV. Desde que se realizó el último acto de ejecución o se omitió la conducta debida, si se trata de 
tentativa.
"En los casos de concurso, se computaran separadamente los plazos para la prescripción corres-
pondiente a los diversos delitos concurrentes, pero correrán en forma simultánea."
"Artículo 102. Las actuaciones de la autoridad competente directamente encaminadas a la ave-
riguación del delito o del paradero del inculpado, y a la entrega o al juzgamiento de éste, impiden 
o interrumpen el curso de la prescripción. Si se deja de actuar comenzará a correr desde el día 
posterior al de la última actuación realizada.
"Tienen el mismo efecto mencionado en el párrafo anterior las actuaciones realizadas por la auto-
ridad a la que se solicita la entrega, para atender ésta o procesar al infractor. En estos casos, la 
interrupción subsistirá hasta que la autoridad requerida niegue la entrega o hasta que desapa-
rezca la situación legal que motivó el aplazamiento de aquélla.
"Las actuaciones mencionadas en el primer párrafo de este artículo, así como las realizadas por la 
autoridad requerida para localizar y detener al infractor, no impedirán o interrumpirán el curso 
de la prescripción cuando se practiquen durante la segunda mitad del plazo para que ope-
re aquella. En este caso, la prescripción sólo se interrumpirá por la detención del inculpado."
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persecutoria, en lo que interesa, se colige que la pretensión punitiva y la po-
testad ejecutiva del Estado se extinguen, entre otras causas, por prescrip-
ción, para lo cual, su cómputo es continuo y la autoridad ministerial, judicial 
o ejecutiva la podrán hacer valer una vez que adviertan su actualización ofi-
ciosamente. 

"Asimismo, que en los delitos considerados graves que se persiguen 
de oficio y se sancionen con penas de prisión o alternativas en la que figure 
la pena corporal, la prescripción operará cuando transcurran las tres cuar-
tas partes del tiempo fijado como el máximo de la prisión que corresponda al 
delito de que se trate; y las dos terceras partes en delitos no graves perse-
guibles de oficio.

"Empero, en los delitos que se persigan por querella la pretensión pres-
cribirá en tres años.

"Por último, que entre otros cómputos los plazos de la prescripción se 
cuentan a partir de que se consuma el delito, cuando éste sea instantáneo; 
no obstante, las actuaciones que se encaminen a la averiguación del delito, 
paradero del inculpado y a su entrega o juzgamiento, interrumpen el plazo 
prescriptivo; lo cual no ocurrirá, cuando dichas actuaciones se practiquen 
durante la segunda mitad del plazo para que opere la prescripción; pues 
en este caso, sólo se interrumpirá por la detención del inculpado.

"Ahora bien, en un segundo momento conviene destacar que el delito 
de fraude genérico, previsto y sancionado en el artículo 188, fracción IV, del 
Código Penal para el Estado de Morelos, por el que fue consignado el aquí 
recurrente **********, es perseguible por querella. 

"Lo que se afirma, pues dicha conducta antisocial está comprendida 
en el título noveno de ese ordenamiento, denominado: ‘Delitos contra el patri-
monio’, y de conformidad con lo que dispone el artículo 199 del mismo cuer-
po de normas,11 vigente a partir de la reforma publicada en el Periódico Oficial 

11 "Artículo 199. Se perseguirán por querella los delitos previstos en este título, con excep-
ción de los previstos en los artículos 176 Bis, 185, 192 y 195 Bis, los calificados y el delito de 
abigeato. En todo caso se perseguirán por querella aquellos que sean cometidos por un ascen-
diente, descendiente, hermano, cónyuge, concubina o concubinario, adoptante o adoptado, o 
pariente por afinidad del ofendido. No se aplicará al delito de abigeato lo previsto por el tercer 
y cuarto párrafo de este artículo.
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del Estado de Morelos ‘Tierra y Libertad’, de veintinueve de junio de dos mil 
cuatro, y aplicable por ser la norma que regía en la época de comisión de los 
hechos –abril de dos mil ocho– es perseguible por querella.

"Asimismo, se está en presencia de un delito de comisión instantánea, 
en términos del artículo 16, fracción I, del Código Penal para el Estado de Mo-
relos,12 pues sus efectos se consuman en el momento en que se realiza el 
propio hecho ilícito, en la especie, cuando el pasivo hizo entrega del nume-
rario mediante depósito a la cuenta bancaria que se le indicó a virtud del 
contrato de comisión mercantil que suscribió con el activo del delito –doce 
de mayo de dos mil seis–.

"Ello, pues el ilícito de fraude es de resultado material, por lo que se 
per fecciona cuando se produce su resultado, en la especie, la obtención 
del lucro; de ahí que, se insiste, su naturaleza es de consumación instantánea.

"Corrobora la anterior afirmación la siguiente tesis sustentada por otro-
ra Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de contenido 
siguiente:

"‘Séptima Época
"‘Registro: 906339
"‘Instancia: Primera Sala
"‘Tesis aislada
"‘Fuente: Apéndice 2000
"‘Tomo II, Penal, P.R. SCJN
"‘Materia: penal
"‘Tesis: 1398

"La persecución de los delitos previstos en el artículo 198 se sujetará al sistema previsto en dicho 
precepto.
"No se aplicará sanción alguna en los casos previstos por este título, a menos que se trate de 
delito calificado, cuando el agente no sea reincidente, si éste restituye el objeto del delito y satis-
face los daños y perjuicios o, si no es posible la restitución, cubre el valor del objeto y los daños 
y perjuicios, antes de que el Ministerio Público tome conocimiento del delito.
"En los mismos supuestos considerados en el párrafo anterior, se reducirá hasta en una mitad la 
sanción que corresponda al delito cometido, si antes de dictarse sentencia el agente restituye 
la cosa o entrega su valor, satisface los daños y perjuicios causados y cubre al Estado una cuarta 
parte adicional al valor del objeto, para el mejoramiento de la procuración y la administración de 
justicia."
12 "Artículo 16. El delito puede ser:
"I. Instantáneo, cuando la consumación se agota en el mismo momento en que se ha realizado 
el hecho ilícito."
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"‘Página: 658
"‘Genealogía:
"‘Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 109-114, 

Segunda Parte, página 33, Primera Sala.

"‘FRAUDE, PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN EN EL DELITO DE.—El deli-
to de fraude, para su consumación, no sólo requiere la existencia de actos 
simulados o engañosos, sino además la presencia de obtención de lucro, mo-
mento en el que se consuma plenamente y a partir del cual se computa el 
término de la prescripción de la acción.

"‘Amparo directo 6532/76. Miguel Ángel Cantú Padilla. 30 de enero de 
1978. Cinco votos. Ponente: Manuel Rivera Silva. 

"‘Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 109-114, 
Segunda Parte, página 33, Primera Sala.’

"En esa tesitura, se colige que por tratarse de un delito perseguible por 
querella, cuya consumación es instantánea, con apoyo en el artículo 100, 
fracción I, del código sustantivo de la materia de esta entidad –en el que se 
prevé que los plazos de la prescripción, para el caso de delitos de naturaleza 
instantánea, iniciarán desde que se consumó el delito–; el plazo de la pres-
cripción en el caso que nos ocupa, inició a computarse a partir del mes de 
abril de dos mil ocho, pues a decir del propio ofendido **********, las inver-
siones en las que participó con la empresa **********, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, la realizó durante el periodo del año dos mil seis al mes de 
abril de dos mil ocho; por tanto, si la última inversión la realizó en el mes 
citado en último lugar, es inconcuso que en dicha mensualidad se consumó 
la última conducta ilícita.

"Por otro lado, de los antecedentes narrados se obtiene que el citado 
ofendido ********** presentó su querella ante la representación social consig-
nadora el quince de octubre de dos mil diez, misma que ratificó y precisó 
los siguientes días dieciocho y diecinueve de octubre, y tres de diciembre, 
todas las datas del propio año; y por su parte, la autoridad ministerial inició 
actuaciones encaminadas a la averiguación del delito y del delincuente 
a partir del veintinueve de octubre de dos mil diez, al expedir los oficios 
que el citado ofendido del delito le solicitó librara a diferentes autoridades 
mediante escrito que le exhibió desde el veinticinco de ese mes y año.13

13 Folios 28 a 43 del legajo de copias certificadas de la causa penal **********.
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"En tal guisa, si dicha querella y actuación ministerial acontecieron luego 
de transcurridos dos años seis meses, a partir de la consumación de la últi-
ma conducta del delito de fraude genérico materia de consignación –abril de 
dos mil ocho–, es inconcuso que se hizo durante la segunda mitad del 
plazo prescriptivo de tres años –pues la primera mitad concluyó al año y 
medio, es decir, en octubre de dos mil nueve–; por tanto, de conformidad con 
el párrafo tercero del artículo 102 del código punitivo penal de la entidad, cual-
quier actuación de la autoridad ministerial durante la segunda mitad del 
plazo señalado, no podía interrumpir el periodo de la prescripción, salvo la 
detención del inculpado; de lo cual, no hay dato que haya ocurrido. 

"Conforme a ello, si como también se destacó en los antecedentes, la 
representación social investigadora ejerció acción penal ante los órganos judi-
ciales del orden común hasta el día veinticuatro de junio de dos mil once, 
es claro que a esa data la acción persecutoria del Estado había prescrito, por 
haber transcurrido en exceso el plazo de tres años desde la última conducta 
consumada del delito –abril de dos mil ocho– al ejercicio de la acción penal 
–veinticuatro de junio de dos mil once–.

"En consecuencia, procede conceder el amparo y protección de la 
Justicia de la Unión solicitado por el quejoso **********, contra la orden 
de presentación que se le libró el quince de agosto de dos mil once, por el 
Juez Primero Penal de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Es-
tado de Morelos; para que dicho juzgador estime que ha prescrito la acción 
penal contra el citado peticionario de garantías …" (fojas 66 y siguientes)

CUARTO.—Determinación de la inexistencia de la contradicción 
de tesis entre estos criterios. 

El propósito para el que fue creada la figura de la contradicción de 
tesis es salvaguardar la seguridad jurídica ante criterios opuestos y realizar la 
función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional. 

Para que exista contradicción de tesis, se precisa la reunión de los si-
guientes supuestos:

a. La presencia de dos o más ejecutorias en las que se adopten crite-
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien-
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales; y,
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b. Que la diferencia de criterios emitidos en esas ejecutorias, se pre-
sente en las consideraciones, razonamientos o respectivas interpretaciones 
jurídicas.

Al respecto, resulta ilustrativa la jurisprudencia emitida por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 
tesis 36/2007-PL, identificada con el número P./J. 72/2010, y publicada en la 
página 7 del Tomo XXXII, agosto de 2010, del Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, Novena Época, número de registro digital: 164120, cuyos 
rubro y texto se reproducen a continuación:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS-
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE-
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artículos 107, fracción XIII, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de 
Amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los Tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta-
mente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasio-
nes rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opues-
tos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente 
son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natu-
raleza de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal 
interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE 
TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU 
EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al esta-
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blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adop-
ten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el aná-
lisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse 
su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de 
contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la República como en la Ley 
de Amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife-
rencias de detalle que impiden su resolución."

Como se advierte de las transcripciones hechas en el considerando an-
terior, en los casos que analizaron los Tribunales Colegiados del Décimo Oc-
tavo Circuito involucrados se presentan los siguientes hechos:

I. Un particular promovió un juicio de amparo directo; y, otro, un recurso 
de revisión, ambos en materia penal.

Dentro de los argumentos de la demanda expusieron razonamien-
tos encaminados a la prescripción del delito de fraude genérico que se les 
imputó.

II. El Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al dictar 
sentencia, otorgó el amparo para que la autoridad responsable fuera quien 
determinara si el citado delito era instantáneo, permanente o continuado y, 
una vez hecho lo anterior, se pronunciara sobre la prescripción.

Como puede advertirse de lo aquí relacionado, el Tercer Tribunal Co-
legiado del Décimo Octavo Circuito, no se pronunció de fondo sobre la 
prescripción, atento a los lineamientos de la concesión del amparo; en 
cambio, el Cuarto Tribunal Colegiado del mismo circuito sí se pronunció 
al respecto; es por ello, que entre los citados órganos jurisdiccionales no exis-
te la contradicción de tesis denunciada.
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Por tanto, lo anterior reafirma la inexistencia de la presunta contradic-
ción de tesis. 

Al respecto, resulta ilustrativa la jurisprudencia emitida por la Tercera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 
de tesis 17/94, identificada con el número 3a./J. 35/94, publicada en la página 
45 del Número 85, enero de 1995, de la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Octava Época, número de registro digital: 206554, cuyos rubro y 
texto se reproducen a continuación:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. ES INEXISTENTE CUANDO LOS CRITE-
RIOS JURÍDICOS SE BASAN EN DISPOSICIONES LEGALES DISTINTAS.— 
Es inexistente la contradicción de tesis cuando los Tribunales Colegiados exa-
minan el mismo problema jurídico pero lo hacen fundándose e interpretando 
disposiciones legales distintas y no coincidentes, de tal suerte, que de lo sos-
tenido por uno y otro tribunales no puede surgir contradicción, pues para ello 
sería necesario que hubieran examinado el problema jurídico a la luz de un 
mismo dispositivo legal o de preceptos distintos pero que coincidan en cuan-
to a lo que establecen, y que hubieran sostenido criterios diversos."

QUINTO.—Otros criterios allegados materia de la contradicción de 
tesis. Ahora bien, para verificar la existencia de la contradicción de tesis denun-
ciada, resulta necesario atender a las consideraciones de las ejecutorias emi-
tidas por los Tribunales Colegiados de Circuito que remitieron una resolución 
en la hubiesen abordado el tema de la prescripción del delito de fraude pre-
visto en el artículo 188 del Código Penal para el Estado de Morelos.

I. El Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, como 
ya se vio en el considerando anterior, no se pronunció respecto al tema de la 
prescripción.

II. La sentencia que el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Oc-
tavo Circuito emitió al resolver el amparo en revisión 18/2013, se transcribió, 
en la parte que interesa, en párrafos anteriores. 

III. El Primer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al 
resolver el recurso de revisión penal 324/2013, en lo que interesa al caso, de-
terminó que aun cuando se considerara que el delito es instantáneo, es decir, 
que se cometió el veintiocho de noviembre de dos mil ocho, a partir de la firma 
de solicitud de compra y entrega, en ese mismo acto, a la quejosa de la can-
tidad de ********** pesos, como anticipo para la compraventa del lote de 



1865CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

terreno ubicado en la colonia ********** del Municipio de Cuautla, Morelos, 
del cual no es la propietaria, lo que dio lugar a que a partir de ese instante 
se desplegara una actividad positivamente mentirosa para hacer incurrir a la 
ofendida en una creencia falsa; o bien, continuado, en virtud de que la obten-
ción ilícita de la última suma de dinero se dio el primero de abril de dos mil 
nueve. Aun así, operó la prescripción de la acción penal, porque conforme a 
la última hipótesis de plazo para el delito continuado, si la primera mitad del 
plazo, dieciocho meses, para que opere aquélla transcurrió del primero de 
abril de dos mil nueve al primero de octubre de dos mil diez, pero la querella 
se presentó el tres de mayo de dos mil once, es evidente que se presentó du-
rante la segunda mitad del plazo comprendida del dos de octubre de dos mil 
diez al dos de abril de dos mil doce, y, por ende, si de conformidad al tercer 
párrafo del artículo 102 del Código Penal en vigor, las actuaciones que se lleven 
a cabo durante ese lapso no impedirán o interrumpirán el curso de la pres-
cripción, a menos de que la detención del inculpado se efectúe durante ese 
periodo, entonces, el conocimiento de la conducta criminal al Ministerio Pú-
blico del fuero común en la fecha indicada no la interrumpió; aunado a que, 
si la orden de presentación de seis de noviembre de dos mil doce, dictada por el 
Juzgado Segundo Penal de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial en 
el Estado, dentro de la causa penal **********, se ejecutó el cinco de diciembre 
de dos mil doce, es decir, después de la segunda mitad del plazo, es inconcu-
so que operó la figura de la prescripción de la acción penal. Por tanto, resultó 
innecesario evidenciar la actualización de la prescripción considerando el 
delito como instantáneo, porque al final de cuentas, sí operó considerando 
la hipótesis de continuado, es lógico que se llega al mismo resultado, si se 
atiende al primero (fojas 94 vuelta y 95).

IV. El Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 297/2009, sostuvo que el quejoso junto con 
el coacusado hicieron creer al ofendido, que habían conseguido la cantidad 
de ********** pesos, y que se la habían pagado a la ********** (**********), 
por la condena derivada del juicio civil **********, relativo a la nulidad del 
contrato de compraventa celebrado entre el ofendido con tal institución, en-
tregándole un recibo; por lo que, el veintitrés de diciembre de dos mil tres, 
éste les entregó un cheque de caja de la institución bancaria **********, 
por esa cantidad; sin embargo, en el mes de septiembre de dos mil ocho, fue 
requerido judicialmente del pago de la cantidad de ********** pesos, y des-
pués, al checar el expediente en el juzgado civil, constató que ********** no 
había hecho pago alguno, obteniendo un lucro indebido para sí. Si bien el 
delito de fraude es instantáneo, que se consuma en el momento de su comi-
sión, y en el caso, ocurrió el veintiséis de diciembre de dos mil tres, el término 
para que el querellante ejerciera su derecho fenecería el veintiséis de diciembre 
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de dos mil seis; sin embargo, tal término quedó interrumpido con la presen-
tación de la querella el once de diciembre, pues con ésta da inicio la averigua-
ción previa y se realizan los actos tendientes a la persecución del delito, cuyas 
actuaciones se refiere el artículo 102 del Código Penal del Estado, ya que 
fueron constantes las diligencias que la autoridad investigadora ordenó reali-
zar para el esclarecimiento de los hechos, hasta el dictado de la resolución de 
veintiséis de enero de dos mil nueve, en la que se ejerce acción penal contra 
el quejoso, por la comisión del delito de fraude, previsto y sancionado en el 
artículo 188, fracción IV, del Código Penal del Estado, y a partir de esta fecha 
el cómputo para la prescripción se vuelve a interrumpir con el auto de veinti-
trés de marzo de dos mil nueve, en el que se radicó la averiguación previa 
número **********, ante la autoridad responsable, con el número de causa 
penal **********, y se giró orden de presentación el tres de abril de dos mil 
nueve, por tanto, se sostuvo que es a partir del día siguiente de esta última 
fecha cuando inició nuevamente el cómputo de la prescripción, toda vez que 
el Juez de la causa dejó de actuar. Por tanto, tales actuaciones, no obstante se 
practicaron a partir del once de diciembre de dos mil seis, en la que se acordó 
sobre la querella, ésta y las subsecuentes actuaciones deben considerarse 
inmersas dentro de la primera mitad del plazo, el cual quedó interrumpido con 
la presentación de la querella. De ahí que carezca de consistencia lo alegado 
por el agraviado, al mencionar que las actuaciones realizadas durante la ave-
riguación previa no interrumpen la prescripción del delito, pues éstas se dieron 
con posterioridad a que se reiniciara el plazo de la prescripción, precisamen-
te, después de la fecha citada, es decir, el once de diciembre de dos mil seis. 
Sin que fuera obstáculo que el delito se considerara instantáneo y que por 
ello debiera tomarse el término de la prescripción de manera continua, pues, 
en el caso, la interrupción del plazo para la prescripción lo constituye la pre-
sentación de la querella, hecho que aconteció antes de que concluyera el 
plazo de tres años (fojas 198 vuelta y 199). 

 
V. El Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al 

resolver el amparo directo penal 465/2013, sostuvo, en lo que aquí interesa, 
lo siguiente: 

"SÉPTIMO.—Antecedentes.

"El tres de agosto de dos mil nueve, ********** compareció ante el 
agente del Ministerio Público investigador en turno, del sector central de la Pro-
curaduría General de Justicia del Estado de Morelos, para presentar querella 
contra **********, por la comisión del ilícito de fraude.

"En esencia, relató que en el mes de septiembre de dos mil siete, sus 
compadres ********** y **********, le comentaron que ********** les iba 
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a conseguir o a dar unas placas de taxi por la cantidad de $********** 
(********** pesos, moneda nacional **********/100); interesada en el nego-
cio, la querellante acudió al domicilio de la mencionada **********, para 
solicitar informes, quien le aseguró que en ese precio y con alguna facilidad 
de pago, podría realizar el trámite a su nombre, por tal razón, le entregó en dife-
rentes ocasiones, diversas cantidades de dinero, hasta llegar al total acordado; 
precisó que la inculpada no le expidió recibo alguno.

"En su escrito agregó que, en diversas ocasiones y a nombre de algu-
nos de sus familiares, entregó otras cantidades de dinero a **********, para 
que también realizara los trámites correspondientes para obtener placas de 
taxi; mencionó que la cantidad total otorgada a la indiciada fue de $********** 
(********** mil pesos **********/100).

"El veinte de junio de dos mil once, el agente del Ministerio Público ejer-
ció acción penal, remitió las actuaciones originales de la averiguación previa 
al Juez Penal de Primera Instancia con sede en Atlacholoaya, Municipio de 
Xochitepec, Morelos, para su radicación e inicio del proceso penal y solicitó 
librar orden de presentación contra **********, para que en su oportuni-
dad recabara la declaración preparatoria de ésta, y dentro del plazo constitu-
cional, decretara auto de formal prisión.

"El veintiocho de septiembre de dos mil once, el Juez Segundo Penal de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, recibió 
las constancias de la averiguación previa **********, ordenó su registro con 
el número de causa penal **********, y se reservó proveer lo correspondien-
te a la orden de presentación, solicitada por el agente del Ministerio Público 
investigador.

"El doce de octubre de dos mil once, el Juez Segundo Penal de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, resolvió negar la 
orden de presentación solicitada por el representante social, por considerar 
que de los hechos narrados por la querellante **********, se advertía que, 
además de ella, existió afectación al patrimonio de **********, ********** y 
**********; en consecuencia, al no advertirse el monto de lo defraudado a la 
ofendida, concluyó que no se justificaba la regla especial y necesaria para 
el delito de fraude, consistente en la existencia y monto del lucro.

"Por escrito presentado el veinte de septiembre de dos mil doce, el agen-
te del Ministerio Público encargado de la averiguación previa de mérito, soli-
citó al Juez Segundo Penal de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado de Morelos, realizara nuevamente el análisis de los autos, a los 
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cuales, previamente, había aportado otros medios de prueba, para pronun-
ciarse en relación con la orden de presentación solicitada.

"El uno de octubre de dos mil doce, el Juez Segundo Penal de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, negó por segun-
da ocasión la orden de presentación solicitada por la representación social y 
declaró prescrita la pretensión punitiva ejercida por el órgano investigador, en 
consecuencia, decretó el sobreseimiento de la causa.

"Inconforme, el agente del Ministerio Público interpuso recurso de ape-
lación, el cuatro de octubre de dos mil doce.

"El medio de impugnación en cita, se registró con el número de toca 
penal **********, y se resolvió el siete de enero de dos mil trece, por la Sala 
Auxiliar del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, en el sentido 
de confirmar la resolución recurrida.

"La determinación anterior constituye la materia de análisis en el pre-
sente juicio de amparo ...

"NOVENO.— … En otro apartado de sus conceptos de violación, la que-
josa esencialmente aduce que no existe motivo ni razón legal para que se haya 
declarado la prescripción de la acción punitiva, pues en el caso, aún no se 
cumplía el año exacto para que la autoridad responsable resolviera como lo 
hizo, con lo que se violan sus garantías previstas en los artículos 14 y 16 cons-
titucionales, ya que no se analizaron todos los requisitos exigidos por la ley 
para determinar la prescripción de la acción penal, en virtud de que de la inda-
gatoria referida se desprende todo lo contrario.

"Los motivos de disenso anteriores resultan infundados, pues, contra-
rio a lo alegado por la quejosa, la Sala responsable estuvo en lo correcto al 
confirmar la resolución del Juez de primera instancia en la que negó la orden 
de presentación solicitada, declaró extinguida la pretensión punitiva y, por 
ello, decretó el sobreseimiento con efectos de sentencia absolutoria, dentro 
de la causa penal **********.

"Al respecto, la Sala Auxiliar consideró que, como bien lo consideró el 
Juez de primera instancia, el plazo de tres años establecido en la ley para 
la prescripción, inició a computarse a partir del mes de septiembre de dos mil 
siete, pues en ese momento el sujeto activo desplegó la conducta engañosa 
encaminada a la obtención de diversas cantidades de dinero, de acuerdo a lo 
narrado en el escrito de querella suscrito por la ofendida.
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"La responsable agregó, que si la conducta se consumó en esa fecha 
–septiembre de dos mil siete–, y la resolución en la cual se declaró prescrita 
la acción penal se emitió el uno de octubre de dos mil doce, es evidente trans-
currieron cinco años, sin que se realizaran actuaciones que impidieran el 
transcurso del plazo para decretar la prescripción; en tal virtud, estimó correcto 
lo resuelto por el Juez de primera instancia, quien consideró que el delito de 
fraude previsto en el artículo 188, fracción IV, del Código Penal del Estado de Mo-
relos, atribuido a la imputada **********, es perseguible a petición de parte 
interesada, es decir, por querella, de acuerdo a lo prescrito en el precepto 199 
de la citada codificación, ya que no se encuentra dentro del catálogo de deli-
tos graves previstos por el numeral 145 del Código de Procedimientos Pena-
les del Estado de Morelos, abrogado, pero aplicable al caso por encontrarse 
vigente en la época en que sucedieron los hechos; ilícito que se cometió de 
manera instantánea, pues sus elementos se agotaron en el momento en 
que la activo desplegó la conducta tipificada como ilícita, esto es, en sep-
tiembre de dos mil siete; en consecuencia, el plazo para la prescripción es 
de tres años, de acuerdo con el artículo 99 del Código Penal de la entidad.

"Por lo tanto, de septiembre de dos mil siete a cuatro de agosto de 
dos mil nueve, fecha en la cual, la ofendida ********** compareció ante el 
agente del Ministerio Público investigador para ratificar la querella, transcu-
rrieron un año, diez meses y cinco días, y las actuaciones practicadas por 
el representante social encaminadas a la investigación del delito y a la locali-
zación de la inculpada **********, no interrumpieron, ni impidieron el trans-
curso del plazo de la prescripción, pues tales actuaciones se efectuaron 
sobre la segunda mitad del plazo de tres años, que se requiere para la actua-
lización de esa figura, como lo dispone el artículo 102 del Código Penal del 
Estado de Morelos, máxime que de autos no se advierte dato alguno que evi-
dencie que en ese lapso se hubiera detenido a la indiciada, por lo que, al uno de 
octubre de dos mil doce, fecha en la cual se resolvió en cuanto a la petición 
del Ministerio Público para dictar orden de presentación, la acción penal se 
encontraba prescrita al transcurrido cuatro años y un día, en consecuencia, 
se considera correcta la determinación de haber negado la orden de presen-
tación solicitada por el agente del Ministerio Público, y declarar extinguida la 
pretensión punitiva ejercida por el citado representante social, para que se 
decretara el sobreseimiento en la causa penal de mérito.

"En razón de lo anterior, lo resuelto por la Sala Auxiliar es correcto, pues, 
contrario a lo sostenido por la aquí quejosa, a la fecha en que el Juez natural 
decretó la extinción de la acción penal en la causa, ya había transcurrido en 
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exceso el plazo de tres años a que hace referencia el artículo 99 del Código 
penal del estado de morelos.

"al respecto, para evidenciar lo correcto de tal determinación, se esti-
ma conviene puntualizar los aspectos siguientes:

"de los artículos 81, 82, 97, 98, 99, 100 y 102 del Código penal para el 
estado de morelos,14 relacionados con la extinción da la acción persecutoria, 

14 "artículo 81. la pretensión punitiva y la potestad ejecutiva se extinguirán por cualquiera de las 
siguientes causas, aplicables a imputables e inimputables, en sus respectivos casos, conforme 
a lo previsto en el presente código:
"…
"X. prescripción. ..."
"artículo 82. las resoluciones sobre las causas extintivas se dictarán de oficio o a solicitud de 
parte, por el ministerio público, la autoridad judicial o la autoridad ejecutoria, según parezca 
dicha causa en la averiguación previa, el proceso o el periodo de ejecución, respectivamente, sin 
perjuicio de los dispuesto por este código y por el de procedimientos penales acerca del recono-
cimiento de la inocencia del sentenciado. …"
"artículo 97. la prescripción extingue la pretensión punitiva y la potestad ejecutiva y opera por el 
transcurso del tiempo, bajo las condiciones previstas en este código. los plazos para el cómputo 
de la prescripción serán continuos."
"artículo 98.
"…
"la prescripción producirá su efecto, aunque no la alegue como excepción el acusado. los Jue-
ces la suplirán de oficio en todo caso, tan luego como tengan conocimiento de ella, sea cual 
fuere el estado procesal. …"
"artículo 99. Cuando se tratar de delito perseguible de oficio y sancionado exclusivamente con 
prisión, pena alternativa en la que figure la privación de la libertad o sanción en la que concurran 
esta pena y otras de diferentes naturaleza, la prescripción sólo operará cuando transcurran las 
tres cuartas partes del tiempo fijado como máximo para la prisión correspondiente al delito res-
pectivo, en el caso del delito grave, y las dos terceras partes, cuando se trate de otra categoría de 
delitos.
"en los demás casos, la pretensión prescribirá en tres años."
"artículo 100. los plazos para la prescripción se contarán:
"i. desde que se consumó el delito, si fuere instantáneo;
"ii. desde que se realizó al última conducta, tratándose de delito continuado; 
"iii. desde que cesó la consumación, en el delito permanente; y 
"iV. desde que se realizó el último acto de ejecución o se omitió la conducta debida, si se trata de 
tentativa.
"en los casos de concurso, se computaran separadamente los plazos para la prescripción corres-
pondiente a los diversos delitos concurrentes, pero correrán en forma simultánea."
"artículo 102. las actuaciones de la autoridad competente directamente encaminadas a la averi-
guación del delito o del paradero del inculpado, y a la entrega o al juzgamiento de éste, impiden 
o interrumpen el curso de la prescripción. Si se deja de actuar comenzará a correr desde el día 
posterior al de la última actuación realizada.
"tienen el mismo efecto mencionado en el párrafo anterior las actuaciones realizadas por la auto-
ridad a la que se solicita la entrega, para atender ésta o procesar al infractor. en estos casos, la 
interrupción subsistirá hasta que la autoridad requerida niegue la entrega o hasta que desapa-
rezca la situación legal que motivó el aplazamiento de aquélla.
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en lo que interesa, se colige que la pretensión punitiva y la potestad ejecutiva 
del Estado se extinguen, entre otras causas, por prescripción, para lo cual, su 
cómputo es continuo y la autoridad ministerial, judicial o ejecutiva, la podrán 
hacer valer oficiosamente, una vez que adviertan su actualización.

"En los delitos considerados graves, perseguibles de oficio y sancionados 
con pena de prisión o alternativa en la que figure la primera, la prescripción 
operará cuando transcurran las tres cuartas partes del tiempo fijado como el 
máximo de la prisión que corresponda al delito de que se trate; y las dos ter-
ceras partes en delitos no graves perseguibles de oficio.

"Empero, en los delitos que se persiguen por querella, la pretensión 
prescribirá en tres años.

"El cómputo de los plazos de la prescripción se cuentan a partir de que 
se consuma el delito, cuando sea instantáneo; no obstante, las actuaciones 
que tengan por objeto la investigación del delito, paradero del inculpado y su 
entrega o juzgamiento, interrumpen el plazo prescriptivo; lo cual no ocurre, 
cuando dichas actuaciones se practican durante la segunda mitad del plazo 
en que opera la prescripción; pues, en ese supuesto, sólo se interrumpe con 
la detención del inculpado.

"Por otra parte, resulta conveniente destacar que el delito de fraude ge-
nérico, previsto y sancionado en el artículo 188, fracción IV, del Código Penal 
para el Estado de Morelos, es perseguible por querella; lo que se afirma, pues 
la descripción de esa conducta antisocial, está contenida en el título noveno 
de ese ordenamiento, denominado: ‘Delitos contra el patrimonio’; así, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 199 de la ley sustantiva de la entidad,15 

"Las actuaciones mencionadas en el primer párrafo de este artículo, así como las realizadas por 
la autoridad requerida para localizar y detener al infractor, no impedirán o interrumpirán el curso 
de la prescripción cuando se practiquen durante la segunda mitad del plazo para que opere 
aquélla. En este caso, la prescripción sólo se interrumpirá por la detención del inculpado."
15 "Artículo 199. Se perseguirán por querella los delitos previstos en este título, con excepción de 
los previstos en los artículos 176 Bis, 185, 192 y 195 Bis, los calificados y el delito de abigeato. 
En todo caso se perseguirán por querella aquellos que sean cometidos por un ascendiente, des-
cendiente, hermano, cónyuge, concubina o concubinario, adoptante o adoptado, o pariente por 
afinidad del ofendido. No se aplicará al delito de abigeato lo previsto por el tercer y cuarto párrafo 
de este artículo.
"La persecución de los delitos previstos en el artículo 198 se sujetará al sistema previsto en dicho 
precepto.
"No se aplicará sanción alguna en los casos previstos por este título, a menos que se trate de 
delito calificado, cuando el agente no sea reincidente, si éste restituye el objeto del delito y satis-
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vigente a partir de la reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado de 
Morelos ‘Tierra y Libertad’, de veintinueve de junio de dos mil cuatro, y aplicable 
por ser la norma que regía en la época de comisión de los hechos –septiem-
bre de dos mil siete–, tal descripción típica es perseguible por querella.

"Asimismo, se considera que se está en presencia de un delito de co-
misión instantánea, en términos del artículo 16, fracción I, del Código Penal 
para el Estado de Morelos,16 pues sus efectos se consuman en el momento 
en que se realiza el propio hecho ilícito, en la especie, cuando la pasivo 
hizo entrega por primera vez de la cantidad de $********** (********** 
pesos, moneda nacional) a la inculpada, lo que mencionó en su escrito de 
querella, presentado el cuatro de agosto de dos mil nueve.

"De igual forma, debe considerarse que el ilícito de fraude, es de resul-
tado material, pues se perfecciona cuando se obtiene el lucro; por tal razón, su 
naturaleza es de consumación instantánea.

"En apoyo a lo anterior, se transcribe la tesis publicada en el Apéndice 
2000, Tomo II, Materia Penal, página 658, sustentada por la anterior Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"‘FRAUDE, PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN EN EL DELITO DE.—El de-
lito de fraude, para su consumación, no sólo requiere la existencia de actos 
simulados o engañosos, sino además la presencia de obtención de lucro, 
momento en el que se consuma plenamente y a partir del cual se computa el 
término de la prescripción de la acción.’

"En esa tesitura, se colige que por tratarse de un delito perseguible por 
querella, cuya consumación es instantánea, con apoyo en el artículo 100, 

face los daños y perjuicios o, si no es posible la restitución, cubre el valor del objeto y los daños 
y perjuicios, antes de que el Ministerio Público tome conocimiento del delito.
"En los mismos supuestos considerados en el párrafo anterior, se reducirá hasta en una mitad la 
sanción que corresponda al delito cometido, si antes de dictarse sentencia el agente restituye 
la cosa o entrega su valor, satisface los daños y perjuicios causados y cubre al Estado una cuarta 
parte adicional al valor del objeto, para el mejoramiento de la procuración y la administración de 
justicia." 
16 "Artículo 16. El delito puede ser:
"I. Instantáneo, cuando la consumación se agota en el mismo momento en que se ha realizado 
el hecho ilícito;
"II. Permanente, cuando la consumación se prolonga en el tiempo; o
"III. Continuado, cuando con unidad de propósito delictivo, pluralidad de conductas e identidad 
de sujeto pasivo se viola el mismo precepto legal."
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fracción I, del código sustantivo de la materia vigente en la entidad, en el cual 
se prevé que los plazos de la prescripción, para el caso de delitos de natura-
leza instantánea, iniciarán desde que se consumó el ilícito.

"Luego, en la hipótesis en estudio, el cómputo del plazo de la prescrip-
ción inició a partir de septiembre de dos mil siete, cuando la ofendida 
**********, entregó por primera vez a la activo del delito **********, la can-
tidad de $********** (**********, pesos moneda nacional).

"Asimismo, de las constancias de autos se advierte que la ofendida, 
ahora quejosa **********, presentó su querella ante la representación social 
el cuatro de agosto de dos mil nueve, misma que ratificó en esa propia fecha.

"Por su parte, la autoridad ministerial inició actuaciones encaminadas 
a la averiguación del delito, el veintiséis de agosto de dos mil nueve, pre-
cisamente, al recabar la testimonial a cargo de **********, quien declaró en 
relación con hechos delictuosos denunciados.

"Por tanto, si dicha querella y actuación ministerial acontecieron cuando 
había transcurrido un año, once meses aproximadamente, a partir de la con-
sumación del delito de fraude genérico materia de consignación, es inconcuso 
que se hizo durante la segunda mitad del plazo prescriptivo de tres años, pues 
la primera mitad concluyó al año y medio, es decir, en marzo de dos mil nueve; 
por tanto, de conformidad con el párrafo tercero del artículo 102 del código 
punitivo penal de la entidad federativa de mérito, cualquier actuación de la 
autoridad ministerial durante la segunda mitad del plazo señalado, no podía 
interrumpir el periodo de la prescripción, salvo la detención de la inculpada; 
dato que no se advierte de los expedientes que se adjuntaron al informe justi-
ficado rendido por las autoridad responsable.

"Conforme a lo anterior, si la representación social investigadora ejerció 
acción penal ante los órganos judiciales del orden común hasta el veinte de 
junio de dos mil once, es claro que a esa data la acción persecutoria del Es-
tado había prescrito, por haber transcurrido en exceso el plazo de tres años a 
partir de la consumación del delito –septiembre de dos mil siete– al ejercicio 
de la acción penal –veinte de junio de dos mil once–.

"En consecuencia, como se adelantó, el acto reclamado consistente en 
la sentenciada dictada en el toca penal **********, en la cual la Sala respon-
sable, determinó confirmar la resolución de uno de octubre de dos mil doce, 
dictada por el Juez primera instancia, se estima ajustada a derecho y, por 
consecuencia, con su pronunciamiento no se causa a la quejosa perjuicio 
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alguno, pues como ha quedado demostrado, en el caso la acción penal ejer-
cida por el agente del Ministerio Público investigador ha prescrito …"

En los casos que analizaron los Tribunales Colegiados del Décimo Oc-
tavo Circuito involucrados, se presentan los siguientes hechos: 

El Primer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito deter-
minó que, independientemente de que se considerara el delito como instan-
táneo o continuado, el delito de fraude se encontraba prescrito.

El Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito seña-
ló que el delito de fraude se consumaba al momento de su comisión, es decir, 
cuando el ofendido entregó un cheque de caja de la institución bancaria 
**********, a los inculpados para cubrir la condena derivada del juicio civil 
**********, relativo a la nulidad del contrato de compraventa que celebró el 
ofendido con tal institución, para lo cual, le entregaron un recibo.

El Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito no entró 
al fondo del asunto.

El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito deter-
minó que los efectos del delito de fraude se consumaron en el momento en 
que se realizó el hecho ilícito, es decir, cuando el ofendido hizo entrega del 
numerario al activo mediante depósito en una cuenta bancaria, señalando 
que aquélla hizo inversiones en dólares con el inculpado en el periodo com-
prendido del año dos mil seis a dos mil ocho, por lo que el cómputo 
para la prescripción empezó a correr a partir de la última inversión, es 
decir, desde la consumación de la última conducta, en el año dos mil 
ocho.

En cambio, el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Cir-
cuito determinó que los efectos del delito de fraude se consuman al mo-
mento, es decir, cuando el pasivo hizo la entrega por primera vez de la 
cantidad de ocho mil pesos a la inculpada, siendo en diferentes ocasio-
nes, que le entregó diversas cantidades de dinero hasta llegar al total 
acordado, sin que le haya sido entregado recibo alguno; siendo que 
el cómputo de la prescripción inició a partir de septiembre de dos mil 
siete, cuando la ofendida entregó por primera vez a la activo determi-
nada cantidad de dinero. 

De lo anteriormente expuesto se advierte que existe la contradicción de 
tesis entre el Cuarto y el Quinto Tribunales Colegiados de Circuito, pues se 
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ocuparon de la misma cuestión jurídica, como lo es el momento en que inicia 
el cómputo de la prescripción de la pretensión punitiva del delito de fraude 
genérico, perseguible por querella, previsto en el artículo 188 del Código 
Penal del Estado de Morelos; tomando en consideración elementos fácticos 
similares, como que el sujeto activo recibió de manera ilícita diversas canti-
dades de dinero o depósitos por parte del pasivo (varias conductas); llegando 
a conclusiones distintas, pues mientras el primero de los nombrados consi-
deró que el inicio del cómputo de la prescripción se daba a partir de la última 
entrega de dinero a favor del activo; el diverso Tribunal Colegiado de Cir-
cuito tomó como punto de partida la primera entrega del numerario; con 
lo que están satisfechos los requisitos que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha señalado, para que exista contradicción de tesis.

Si bien es cierto que desde un punto de vista formal los Tribunales Co-
legiados de Circuito contendientes partieron de la afirmación de que el modo 
de consumación del delito de fraude genérico es de naturaleza instantánea, 
en ese tema no se actualiza la contradicción de tesis, pues en las dos ejecu-
torias se aplicó la regla prevista en la fracción I del artículo 100 del Código 
Penal para el Estado de Morelos; sin embargo, a efecto de dar seguridad jurí-
dica a los justiciables, se estima prudente determinar la existencia de la con-
tradicción de tesis y, como consecuencia, entrar al estudio del fondo de este 
asunto, pues como se señaló en el párrafo precedente, ambos órganos colegia-
dos sostuvieron posturas contradictoras, ya que el Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito afirmó que el cómputo de la prescripción inicia a partir de la últi-
ma entrega de dinero, en tanto, el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito tomó 
como punto de partida la primera.

Sin que se presente la contradicción de tesis entre el resto de los órga-
nos colegiados, porque partieron de supuestos diversos; el Primer Tribunal 
Colegiado de Circuito analizó la prescripción sin que fuera relevante para su 
decisión, si el delito se consumó en un solo momento o mediante varias con-
ductas, pues con cualquiera de la dos hipótesis ya había prescrito el delito; el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito analizó la figura con base en una sola 
entrega de dinero (cheque de caja); y, el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito 
no entró al fondo del asunto.

Por lo que si entre los criterios referidos no hay algún punto en común, 
menos un razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno a 
un mismo tipo de problema jurídico; sino que provienen de elementos y razo-
namientos diferentes, es inexistente la contradicción de tesis.
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Por el contrario, se insiste, existe contradicción de tesis entre el Cuarto 
y el Quinto Tribunales Colegiados del Décimo Octavo Circuito, pues no coinci-
den cuando resuelven a partir de cuándo debe iniciarse el cómputo del lapso 
para la prescripción conforme a los artículos 99 y 100 del Código Penal para 
el Estado de Morelos; ya que el señalado en primer término determina que el 
cómputo para la prescripción inicia a partir del último depósito en dólares que 
hizo la ofendida al inculpado; y el indicado en segundo, concluyó que inicia 
cuando la sujeto pasivo entregó la primera cantidad de diversas que le fueron 
dadas al activo para la compra de unas placas de transporte público de taxi. 

Con base en lo anterior, el punto a dilucidar consiste en determinar, a 
partir de cuándo debe computarse la prescripción tratándose del delito de 
fraude en el caso de que el ofendido haya realizado varios depósitos o diversas 
entregas de dinero a favor del activo (consumación de la obtención de lucro). 

Si bien el Máximo Tribunal ha sostenido que es innecesario que los 
elementos fácticos analizados por los Tribunales Colegiados de Circuito conten-
dientes sean idénticos, pues lo trascendente es que el criterio jurídico estable-
cido por ellos en un tema similar sea discordante esencialmente; cabe precisar 
que, en la especie, tiene especial relevancia la cuestión fáctica analizada por 
los órganos jurisdiccionales, pues está relacionada de manera directa con los 
supuestos que contempla la norma para iniciar el cómputo de la prescrip-
ción en materia penal conforme a la legislación local aplicable; precisamente, 
porque la ley que se aplicó establece diversas reglas para determinar a partir 
de cuándo se iniciará el cómputo. 

No es obstáculo para que este Pleno del Decimoctavo Circuito se ocupe 
del estudio de la posible contradicción de tesis, la circunstancia de que los 
criterios sustentados no hayan sido expuestos formalmente como tesis y, por 
ende, no exista la publicación respectiva, pues a fin de determinar su existen-
cia, basta con que se adopten criterios disímbolos al resolver sobre un mismo 
punto de derecho.

Al respecto, resulta ilustrativa la jurisprudencia emitida por el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número P./J. 
27/2001, publicada en la página 77 del Tomo XIII, abril de 2001, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, número de registro digital: 
189998, cuyos rubro y texto se reproducen a continuación:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA QUE PROCEDA LA DENUNCIA 
BASTA QUE EN LAS SENTENCIAS SE SUSTENTEN CRITERIOS DISCREPAN-
TES.—Los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución Federal, 197 y 197-A 
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de la Ley de Amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradiccio-
nes de tesis que sustenten los Tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El vocablo ‘tesis’ que se emplea 
en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la 
expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determi-
nado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los 
asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté 
expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se dis -
tinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se 
sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los tér -
mi nos previstos por los artículos 192 y 193 de la Ley de Amparo, porque ni la 
Ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. Por tanto, para 
denun ciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado 
criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema 
Corte o Tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos 
de su competencia."

También sirve de apoyo la jurisprudencia emitida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número 
2a./J. 94/2000, publicada en la página 319 del Tomo XII, noviembre de 2000, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, número de 
registro digital: 190917, cuyos rubro y texto se reproducen a continuación:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. SU EXISTENCIA REQUIERE DE CRITE -
RIOS DIVERGENTES PLASMADOS EN DIVERSAS EJECUTORIAS, A PESAR DE 
QUE NO SE HAYAN REDACTADO NI PUBLICADO EN LA FORMA ESTABLECIDA 
POR LA LEY.—Los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución General de la 
República, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, regulan la contradicción de 
tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integra -
ción de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es 
el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto 
concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y abs -
trac ción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en tér mi -
nos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe redactarse 
de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no cum-
plirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la adquiere 
por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados de genera-
lidad y abstracción. Por consiguiente, puede afirmarse que no existe tesis sin 
ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se haya 
redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, 
es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los pre-
ceptos citados."
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Precisado lo anterior, este Pleno del Decimoctavo Circuito considera 
que el problema planteado se puede subsumir en la siguiente pregunta: 
¿Desde qué momento inicia el plazo de la prescripción del delito de 
fraude previsto en el Código Penal para el Estado de Morelos, cuando 
se realizaron diversos depósitos o entregas de dinero a favor del 
imputado?

SEXTO.—Debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por el Pleno del Decimoctavo Circuito, conforme al cual, debe con-
siderarse que cuando se tenga que realizar el cómputo de la prescripción de la 
acción persecutoria del delito de fraude, previsto y sancionado en el artículo 
188 del Código Penal para el Estado de Morelos17 (mediante la obten ción ilícita 
de varios depósitos o entregas de dinero a favor del activo), a fin de no restrin-
gir la protección del derecho fundamental de la víctima a conocer la verdad, 
el juzgador no debe limitarse en aplicar el numeral 100 del orde namiento 
legal en consulta de manera expresa, sino que debe interpretarlo conforme 
al derecho humano contenido en el artículo 20, apartado C, de la Cons titución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y así ponderar no solamente si se 
acredita alguna de las hipótesis a que se refiere el citado ordinal 100 de la codi-
ficación sustantiva estatal citada, sino que, además, debe cerciorarse que la 
víctima haya tenido conocimiento del delito y del delincuente, en cuyo 
caso será a partir de ese momento, cuando deba de iniciarse el cómputo.

Para resolver la presente contradicción de tesis, es indispensable refe-
rirse a la naturaleza del delito de fraude; al correspondiente derecho de que-

17 "Artículo 188. A quien obtenga ilícitamente una cosa o alcance un lucro indebido, en beneficio 
propio o de un tercero, engañando a alguien o aprovechando el error en el que éste se encuentra, 
se le aplicarán:
"I. De treinta a ciento veinte días de trabajo en favor de la comunidad y de veinte a noventa días 
multa, cuando el valor de lo defraudado no exceda de cincuenta veces el salario mínimo, o no sea 
posible determinar su valor;
"II. De seis meses a dos años seis meses de prisión y de noventa a doscientos días multa cuando 
el valor de lo defraudado exceda de cincuenta pero no de trescientas cincuenta veces el salario 
mínimo;
(F. de E., P.O. 29 de noviembre de 1996)
"III. De dos años seis meses a cuatro años seis meses de prisión y de doscientos a cuatrocientos 
cincuenta días multa, cuando el monto de lo defraudado exceda de trescientas cincuenta pero 
no de setecientas veces el salario mínimo; y
(F. de E., P.O. 29 de noviembre de 1996)
"IV. De cuatro años seis meses a once años de prisión y de cuatrocientos cincuenta a seiscientos 
cincuenta días multa cuando el valor de lo dispuesto exceda de setecientas veces el salario 
mínimo.
"Las mismas sanciones se impondrán a quien por los medios descritos en el primer párrafo 
cause a otro un perjuicio patrimonial."
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rella de la parte ofendida y a las generalidades básicas de la prescripción de un 
delito previstas en el Código Penal para el Estado de Morelos.

I. Naturaleza del delito de fraude.

El delito de fraude está previsto en el título noveno, capítulo V, del Código 
Penal para el Estado de Morelos, intitulado "Delitos contra el patrimonio". Dicho 
injusto se enuncia a continuación:

"Capítulo V
"Fraude

"Artículo 188. A quien obtenga ilícitamente una cosa o alcance un 
lucro indebido, en beneficio propio o de un tercero, engañando a alguien o 
aprovechando el error en el que éste se encuentra, se le aplicarán:

"I. De treinta a ciento veinte días de trabajo en favor de la comunidad y 
de veinte a noventa días multa, cuando el valor de lo defraudado no exceda de 
cincuenta veces el salario mínimo, o no sea posible determinar su valor;

"II. De seis meses a dos años seis meses de prisión y de noventa a dos-
cientos días multa cuando el valor de lo defraudado exceda de cincuenta pero 
no de trescientas cincuenta veces el salario mínimo;

"III. De dos años seis meses a cuatro años seis meses de prisión y de 
doscientos a cuatrocientos cincuenta días multa, cuando el monto de lo defrau-
dado exceda de trescientas cincuenta pero no de setecientas veces el salario 
mínimo; y

"IV. De cuatro años seis meses a once años de prisión y de cuatrocien-
tos cincuenta a seiscientos cincuenta días multa cuando el valor de lo dis-
puesto exceda de setecientas veces el salario mínimo.

"Las mismas sanciones se impondrán a quien por los medios descritos 
en el primer párrafo cause a otro un perjuicio patrimonial."

El análisis dogmático del delito en cuestión puede realizarse del si-
guiente modo:

A. Elementos objetivos:

1. Conducta: Es un delito de acción, pues la conducta del agente pro-
duce un hecho, consistente en el engaño; asimismo, es de comisión por omisión, 
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ya que también se puede presentar mediante un no hacer, cuando éste pro-
duce un resultado material –aprovechamiento del error–.

2. Resultado material: Derivado de la conducta, porque con la acción 
o su comisión por omisión, se produce un mutamiento en el mundo exterior, 
lesionando el bien jurídico tutelado por la norma penal, consistente en un 
detrimento patrimonial del sujeto pasivo.

3. Sujeto activo: Cualquier persona física.

4. Sujeto pasivo: Cualquier persona física o moral.

5. Objeto: El objeto del delito, en estricta relación con la conducta, 
consiste en la obtención de forma ilícita de una cosa o bien –alcanzar un 
lucro indebido–.

6. Bien jurídico tutelado: El patrimonio de las personas.

B. Elementos normativos: Los conceptos de ilícitamente, lucro, 
engaño, aprovecharse y error.

C. Elementos subjetivos: El delito debe cometerse a título de dolo.

Respecto a su forma de consumación, el delito de fraude genérico pre-
visto en el Código Penal para el Estado de Morelos, el cual fue materia de 
estudio en las ejecutorias contendientes, dada su complejidad y notas particu-
lares, no puede afirmase que en todos los casos se pueda clasificar como un 
ilícito instantáneo, o bien, continuado. Se apunta lo anterior, ya que al analizar 
exhaustivamente cada caso en particular, cuando existan varios depósitos o 
entregas de dinero a favor del activo, la consumación del ilícito puede actua-
lizarse en distintos momentos, y no es posible sostener que en todas las con-
ductas, al entregarse la primera cantidad o hasta el último depósito, se consuma 
ese delito, pues al estar relacionada la consumación con el dolo, siendo éste 
un elemento subjetivo, que puede ser inicial (existe antes de la consumación 
del delito), o sobrevenido o subsiguiente (puede presentarse después de ini-
ciada la acción), en cada caso deberá ser materia de análisis y determinación 
con base en el material probatorio existente en autos.18

18 López Betancourt, Eduardo, Teoría del delito, Ed. Porrúa, México, 2000, página 228. "Cuello 
Calón manifiesta: ‘El dolo es subsiguiente cuando habiendo comenzado el agente la ejecu-
ción de un hecho no constitutivo de delito le sobreviene la voluntad antijurídica de realizar el 
hecho delictuoso’.
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II. Naturaleza del derecho de querella.

El artículo 199 del Código Penal para el Estado de Morelos dispone que 
el delito de fraude se perseguirá a petición de parte ofendida, dispositivo legal el 
cual, es del contenido siguiente:

"Artículo 199. Se perseguirán por querella los delitos previstos en este 
título, con excepción de los previstos en los artículos 176 Bis, 185, 192 y 195 Bis, 
los calificados y el delito de abigeato. En todo caso se perseguirán por querella 
aquellos que sean cometidos por un ascendiente, descendiente, hermano, 
cónyuge, concubina o concubinario, adoptante o adoptado, o pariente por 
afinidad del ofendido. No se aplicará al delito de abigeato lo previsto por el 
tercer y cuarto párrafo de este artículo.

"La persecución de los delitos previstos en el artículo 198 se sujetará al 
sistema previsto en dicho precepto.

"No se aplicará sanción alguna en los casos previstos por este título, a 
menos que se trate de delito calificado, cuando el agente no sea reincidente, 
si éste restituye el objeto del delito y satisface los daños y perjuicios o, si no 
es posible la restitución, cubre el valor del objeto y los daños y perjuicios, 
antes de que el Ministerio Público tome conocimiento del delito.

"En los mismos supuestos considerados en el párrafo anterior, se redu-
cirá hasta en una mitad la sanción que corresponda al delito cometido, si 
antes de dictarse sentencia el agente restituye la cosa o entrega su valor, 
satisface los daños y perjuicios causados y cubre al Estado una cuarta parte 
adicional al valor del objeto, para el mejoramiento de la procuración y la 
administración de justicia."

Cabe recordar que la querella es un presupuesto de procedibilidad o 
condición mínima para que el Ministerio Público investigue los hechos presu-
miblemente delictivos y, en su momento, ejerza la acción penal; en ese tenor, 
la doctrina sostiene que, en términos generales, la querella se exige en aque-
llos delitos que interesan aún más al particular ofendido que a la sociedad.19

"A este tipo de dolo también se le conoce como sobrevenido y se presenta cuando el sujeto 
empieza una acción de buena fe, y después acontece un deseo antijurídico que lo lleva a incurrir 
en un delito."
19 Cfr. Vela Treviño, Sergio, La prescripción en materia penal, 2a. edición, México, Editorial Trillas, 
S.A., 1990 (reimpresión 2007), página 347.
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Es así que en delitos como el analizado, sin la presentación de querella 
de la parte ofendida, no es legalmente factible que el Ministerio Público inicie 
la investigación y, menos aún, que en su caso ejerza acción penal.

III. Generalidades básicas de la prescripción de un delito previstas 
en el Código Penal para el Estado de Morelos.

En términos generales, la prescripción se entiende como una causa de 
extinción de la responsabilidad criminal, fundada en la acción del tiempo 
sobre los acontecimientos humanos y su fundamento radica en consideracio-
nes de seguridad jurídica, pues se trata de impedir que los individuos –incul-
pados– carezcan indefinidamente de certeza y confianza sobre su situación 
legal por hechos que realizaron en el pasado.

Al respecto, la Primera Sala del Máximo Tribunal, al resolver la contra-
dicción de tesis 17/2009, se remitió a las consideraciones sustentadas en diver-
sa ejecutoria y resaltó que la prescripción en materia penal es la autolimitación 
que el propio Estado se impone para perseguir las conductas que pueden 
constituir delitos, o bien, ejecutar las penas impuestas a los sujetos activos 
de los mismos en una sentencia firme, en razón del tiempo transcurrido.

Agrega la Primera Sala del Máximo Tribunal, en lo que aquí interesa, 
que las razones señaladas se complementan con una de mayor relevancia y 
entidad, que consiste en darle certeza jurídica al gobernado, de que en deter-
minado tiempo ya no será objeto de persecución por parte del Estado o del 
cumplimiento de una sanción por él impuesta.

La finalidad de dar al ciudadano seguridad jurídica obedece a la nece-
sidad de la tranquilidad que da la limitación de la actividad del Estado, toda 
vez que no es posible que el gobernado esté indefinidamente sujeto a la zozobra 
que implica el saber que en cualquier momento puede ser privado de su liber-
tad, así, aun cuando aparentemente el posible sujeto activo de una conducta 
tipificada como delito se vea beneficiado con la figura de la prescripción, en 
realidad, al tratarse de una forma de autolimitación del propio Estado, real-
mente a la larga resulta favorecida la sociedad cuando sus integrantes no ven 
en el sistema represivo una constante causa de intranquilidad, sino como 
uno de los medios para lograr una reintegración a la convivencia social. De esta 
manera, realmente la prescripción de la acción penal y el poder sanciona-
dor del Estado constituyen una limitante para éste a favor de la esfera de 
derechos de los gobernados.
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Ahora bien, el Código Penal para el Estado de Morelos contempla la 
figura de la prescripción de los delitos, en los numerales del 97 al 105, los 
cuales son del tenor literal siguiente:

"Artículo 97. La prescripción extingue la pretensión punitiva y la potes-
tad ejecutiva y opera por el transcurso del tiempo, bajo las condiciones pre-
vistas en este código. Los plazos para el cómputo de la prescripción serán 
continuos."

"Artículo 98. Se duplicarán los plazos para la prescripción respecto de 
quienes se encuentren fuera del territorio del Estado, si por esta circuns-
tancia no es posible integrar una averiguación previa, concluir un proceso o 
ejecutar una sanción.

"La prescripción producirá su efecto, aunque no la alegue como excep-
ción el acusado. Los Jueces la suplirán de oficio en todo caso, tan luego como 
tengan conocimiento de ella, sea cual fuere el estado procesal.

"Para quienes se encuentren fuera del territorio nacional, se suspenderá 
la prescripción y empezará a contar cuando regresen al país.

"Si se trata de los servidores públicos de los que se requiera la declara-
toria de procedencia por parte del Congreso del Estado y esta no fuere conce-
dida, se suspenderá la prescripción y se empezará a contar a partir del día 
que dejen de tener tal carácter."

"Seccin (sic) segunda
"Prescripción de la pretensión

"Artículo 99. Cuando se trate de delito perseguible de oficio y sancio-
nado exclusivamente con prisión, pena alternativa en la que figure la pri-
vación de la libertad o sanción en la que concurran esta pena y otras de 
diferente naturaleza, la prescripción sólo operará cuando transcurran las tres 
cuartas partes del tiempo fijado como máximo para la prisión correspon-
diente al delito respectivo, en el caso de delito grave, y las dos terceras partes, 
cuando se trate de otra categoría de delitos.

"En los demás casos, la pretensión prescribirá en tres años."

"Artículo 100. Los plazos para la prescripción se contarán:

"I. Desde que se consumó el delito, si fuere instantáneo;



1884 MAYo 2016

"ii. desde que se realizó la última conducta, tratándose de delito 
continuado;

"iii. desde que cesó la consumación, en el delito permanente; y

"iV. desde que se realizó el último acto de ejecución o se omitió la con-
ducta debida, si se trata de tentativa.

"en los casos de concurso, se computarán separadamente los plazos 
para la prescripción correspondiente a los diversos delitos concurrentes, pero 
correrán en forma simultánea."

"artículo 100 Bis. Cuando se trate de delitos contra la libertad y el nor-
mal desarrollo psicosexual contenidos en el título séptimo de este código, 
cometidos en contra de menores de edad, el término de la prescripción de la 
pretensión punitiva empezará a correr a partir del día en que la víctima alcance 
su mayoría de edad."

"artículo 101. Cuando para la persecución del delito sea necesario que 
se dicte sentencia en diverso juicio, no comenzará a correr la prescripción 
sino hasta que exista la correspondiente ejecutoria. en caso de que para la 
persecución se requiera otra declaración o resolución de autoridad, las ges-
tiones que se hagan para obtenerla interrumpen la prescripción. Ésta comen-
zará a correr cuando se dicten la declaración o resolución, y adquieran firmeza. 
Sin embargo, se iniciará el curso de la prescripción cuando transcurran tres 
años, contados a partir del inicio del procedimiento respectivo, sin que la auto-
ridad emita dicha declaración o resolución, salvo que la ley aplicable a éstas 
prevenga otro plazo.

"Si se trata de la remoción de inmunidad de un servidor público, la 
prescripción correrá desde que se produzca ese acto o a partir del momento 
en que concluya la inmunidad por cualquier otra causa, todo ello sin perjuicio 
de que el procedimiento continúe por lo que respecta a otros inculpados 
que no gocen de inmunidad."

"artículo 102. las actuaciones de la autoridad competente directa-
mente encaminadas a la averiguación del delito o del paradero del inculpado, y 
a la entrega o al juzgamiento de éste, impiden o interrumpen el curso de la 
prescripción. Si se deja de actuar, comenzará a correr desde el día posterior 
al de la última actuación realizada.

"tienen el mismo efecto mencionado en el párrafo anterior las actua-
ciones realizadas por la autoridad a la que se solicita la entrega, para atender 
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ésta o procesar al infractor. En estos casos, la interrupción subsistirá hasta 
que la autoridad requerida niegue la entrega o hasta que desaparezca la situa-
ción legal que motivó el aplazamiento de aquélla.

"Las actuaciones mencionadas en el primer párrafo de este artículo, 
así como las realizadas por la autoridad requerida para localizar y detener al 
infractor, no impedirán o interrumpirán el curso de la prescripción cuando se 
practiquen durante la segunda mitad del plazo para que opere aquélla. En este 
caso, la prescripción solo se interrumpirá por la detención del inculpado."

"Sección tercera
"Prescripción de la potestad de ejecutar la sanción

"Artículo 103. Cuando se hubiese aplicado una sanción privativa de liber-
tad, la potestad de ejecutarla prescribirá en un plazo igual al fijado en la con-
dena, pero nunca será inferior a tres años ni excederá de quince.

"Si se ha cumplido parte de la sanción, sólo se necesitará un tiempo 
igual al que falte para el total cumplimiento de la condena, tomando en cuenta, 
asimismo, los límites dispuestos en el párrafo precedente.

"En el caso de otras sanciones que tengan prevista determinada dura-
ción, la prescripción operará por el transcurso de ésta, pero no podrá ser 
menor de dos años ni mayor de ocho. Si se trata de sanciones que no tengan 
temporalidad, la prescripción ocurrirá en tres años."

"Artículo 104. Los plazos para la prescripción correrán desde el día si-
guiente a aquel en que el sentenciado se sustraiga a la acción de la justicia, 
si las sanciones afectan la libertad. En los demás casos correrán desde la 
fecha en que cause ejecutoria la sentencia."

"Artículo 105. Las actuaciones de la autoridad competente encamina-
das directamente a hacer efectivas las sanciones, impiden o interrumpen el 
curso de la prescripción, que se reiniciará al día siguiente de aquel en que 
se realice la última actuación.

"Si desde el momento en que cesó la ejecución ha transcurrido más 
de la mitad del tiempo necesario para la prescripción, ésta sólo cesará cuando se 
reanude la ejecución interrumpida."

Como puede apreciarse, la legislación en comento prevé dos catego-
rías de prescripción: 
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De la acción penal; y,

De la ejecución de sanciones.

Al tenor de la legislación del Estado de Morelos, no debe confundirse 
la prescripción de la facultad pública de ejercer la acción penal, con la pres-
cripción de la facultad de ejecutar las sanciones. 

Lo anterior, porque el ejercicio de la acción penal, radica única y exclu-
sivamente en la institución del Ministerio Público, al tenor del artículo 21 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;20 mientras que la 
ejecución de las sanciones, con su correspondiente prescripción, se actua-
liza una vez dictada la sentencia de condena por la autoridad judicial.

Llama la atención que, tratándose de la prescripción de la acción 
penal, el Código Penal para el Estado de Morelos dispone un plazo genérico de 
tres años (artículo 99), cuyo término se contará desde el día en que se come-
tió el delito, si fuere instantáneo; desde que se realizó la última conducta si 
fuere continuado; en el momento en que cesó la consumación, si se tratare 
de delito permanente, o cuando se realizó el último acto de ejecución o se 
omitió la conducta debida, si se trata de tentativa (artículo 100). 

En este sentido, la interrogante central de esta contradicción de tesis 
es: ¿A partir de qué momento se debe contabilizar el citado lapso de prescrip-
ción tratándose del delito de fraude, cuando se realizaron varios depósitos o 
entregas de dinero a favor del activo?

IV. Solución del caso a estudio

Para efectos de la presente contradicción de tesis, se considera que la 
regla de prescripción prevista en el Código Penal para el Estado de Morelos, 
es restrictiva del derecho humano de las víctimas a conocer la verdad.

Para demostrar lo anterior, es preciso destacar que el reconocimiento 
de los derechos de la víctima a nivel constitucional en México, ha atravesado 
por diversas etapas, cuyo objetivo ha sido dar respuesta a la demanda social 
de impunidad y a los efectos del delito en la víctima. 

20 "Artículo 21. La imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. La investi-
gación y persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público, el cual se auxiliará con una 
policía que estará bajo su autoridad y mando inmediato."
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De esta manera, las reformas constitucionales han generado el reco no-
cimiento de una serie de derechos a favor de la víctima u ofendido del delito 
que, esencialmente, lo colocaron en posición de tener mayor presencia en las 
diversas etapas procedimentales penales.

En la penúltima reforma al artículo 20 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, contenida en el decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, el conjunto de 
derechos constitucionalmente reconocidos a la víctima u ofendido fue ubicado 
en el apartado C, en el que se comprende, con el mismo alcance y ampli-
tud, el derecho de intervención activa en las diversas etapas procedimentales 
penales.

La porción normativa en cita, literalmente, establece:

"Artículo 20.

"…

"C. De los derechos de la víctima o del ofendido:

"I. Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su 
favor establece la Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del desa-
rrollo del procedimiento penal;

"II. Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos los 
datos o elementos de prueba con los que cuente, tanto en la investigación 
como en el proceso, a que se desahoguen las diligencias correspondientes, y 
a intervenir en el juicio e interponer los recursos en los términos que prevea 
la ley.

"Cuando el Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo 
de la diligencia, deberá fundar y motivar su negativa;

"III. Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica 
de urgencia;

"IV. Que se le repare el daño. En los casos en que sea procedente, el 
Ministerio Público estará obligado a solicitar la reparación del daño, sin menos-
cabo de que la víctima u ofendido lo pueda solicitar directamente, y el juz-
gador no podrá absolver al sentenciado de dicha reparación si ha emitido una 
sentencia condenatoria.
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"la ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en 
materia de reparación del daño;

"V. al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguien-
tes casos: cuando sean menores de edad; cuando se trate de delitos de vio-
lación, secuestro o delincuencia organizada; y cuando a juicio del juzgador 
sea necesario para su protección, salvaguardando en todo caso los derechos 
de la defensa.

"el ministerio público deberá garantizar la protección de víctimas, 
ofendidos, testigos y en general todos los sujetos que intervengan en el pro-
ceso. los Jueces deberán vigilar el buen cumplimiento de esta obligación;

"Vi. Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la 
protección y restitución de sus derechos, y

"Vii. impugnar ante autoridad judicial las omisiones del ministerio 
público en la investigación de los delitos, así como las resoluciones de reserva, 
no ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento 
cuando no esté satisfecha la reparación del daño."

de la transcripción de dicho precepto legal, se advierte que, entre otros 
derechos, la víctima constitucionalmente goza del derecho de recibir asisten-
cia técnico-jurídica, ser informado de los derechos que en su favor establece 
la Constitución, coadyuvar con el ministerio público, a que se le reciban todos 
los datos o elementos de prueba con los que cuente, tanto en la investigación 
como en el proceso, a que se desahoguen las diligencias correspondientes y 
a intervenir en el juicio e interponer los recursos en los términos que prevea 
la ley, esto es, la posición que guarda la víctima o el ofendido del delito frente al 
proceso penal, es de "parte procesal" con derecho a intervenir activamente.

legitimación que es acorde con el principio de equilibrio de las partes 
procesales en materia penal y con el reconocimiento de la calidad de parte 
activa en el sistema procesal a favor de la víctima u ofendido del delito, ya 
que permite exigir el derecho a conocer la verdad; solicitar que el delito no quede 
impune; que se sancione al culpable y se obtenga la reparación del daño.

asimismo, es de destacar que dada la tendencia para ampliar el ámbito 
de protección de derechos humanos y ante los diversos compromisos inter-
nacionales ratificados por el estado mexicano, es que el diez de junio de 
dos mil once, se publicó la reforma a la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos en materia de derechos humanos, cuya aportación más 
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importante se encuentra en el artículo 1o., ya que en dicho numeral se incor-
poraron las normas sobre derechos humanos contenidas en tratados interna-
cionales a la propia Constitución, robusteciéndola notablemente. Además, 
tal precepto establece la obligación de reparar las violaciones de derechos 
humanos. 

La referida reforma constitucional estableció, en el segundo transito-
rio, que la obligación de reparar las violaciones de derechos humanos debía 
ser reglamentada mediante una ley en esa materia, la cual debía ser expedida 
en un plazo máximo de un año, contado a partir de la entrada en vigor del 
referido decreto.

Motivo por el cual, el nueve de enero de dos mil trece, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, la Ley General de Víctimas, que entró en vigor 
en términos del transitorio primero, al día siguiente de su publicación, por lo 
que se considera reglamentaria del artículo 1o. constitucional, la cual consa-
gra diversos derechos, entre otros, el estatuido en la fracción III del artículo 7 
de dicho ordenamiento legal, relativo al derecho fundamental de la víctima a 
conocer la verdad de lo ocurrido acerca de los hechos en que le fueron vio-
lados sus derechos humanos.21

Lo cual nos permite inferir, que la tendencia para proteger a la víc-
tima u ofendido en el proceso penal en México, ha sido una constante en los 
últimos años.

De ahí que se concluya que, en aras de no vulnerar el derecho funda-
mental de las víctimas relativo a conocer la verdad de lo ocurrido acerca 
de los hechos en que le fueron violados sus derechos humanos, el juz-
gador no debe limitarse a aplicar el texto expreso del artículo 100 del Código 
Penal para el Estado de Morelos, que establece las reglas para el cómputo de 
la prescripción de la acción punitiva, sino que debe interpretarlo de manera 
conforme al derecho humano contenido en el artículo 20, apartado C, de 

21 "Artículo 7. Los derechos de las víctimas que prevé la presente ley son de carácter enunciativo 
y deberán ser interpretados de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, los tratados y 
las leyes aplicables en materia de atención a víctimas, favoreciendo en todo tiempo la protección 
más amplia de sus derechos. Las víctimas tendrán, entre otros, los siguientes derechos: 
"I. …
"III. A conocer la verdad de lo ocurrido acerca de los hechos en que le fueron violados sus derechos 
humanos para lo cual la autoridad deberá informar los resultados de las investigaciones;
"IV. …"
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la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en el caso 
involucra el derecho de la víctima a conocer la verdad.

Ello, pues la interpretación del contenido de los derechos humanos, 
debe ir a la par de la evolución de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, la cual, de manera progresiva, se ha ido modificando a la 
luz de las circunstancias y necesidades actuales de protección de los derechos 
humanos y, conforme al principio de supremacía constitucional contenido en 
el artículo 133 de la Constitución Federal, el cual se configura como una 
directriz consustancial del sistema jurídico-político mexicano que descansa 
en la expresión primaria de la soberanía en la expedición de la Constitución y que, 
por ello, la coloca por encima de todas las leyes y de todas las autoridades.

 
Lo cual, en el caso que nos ocupa, es acorde con la Ley General de 

Víctimas, reglamentaria del artículo 1o. constitucional,22 la cual consagra 
en la fracción III del artículo 7 de dicho ordenamiento legal,23 su derecho fun -
damental a conocer la verdad de lo ocurrido acerca de los hechos en que le 
fueron violados sus derechos humanos.

22 "Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.
"Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Consti-
tución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia.
"Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de uni-
ver salidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley.
"Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que 
entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de 
las leyes.
"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."
23 "Artículo 7. Los derechos de las víctimas que prevé la presente ley son de carácter enunciativo 
y deberán ser interpretados de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, los tratados y 
las leyes aplicables en materia de atención a víctimas, favoreciendo en todo tiempo la protección 
más amplia de sus derechos. Las víctimas tendrán, entre otros, los siguientes derechos: 
"I. …
"III. A conocer la verdad de lo ocurrido acerca de los hechos en que le fueron violados sus derechos 
humanos para lo cual la autoridad deberá informar los resultados de las investigaciones;
"IV. …"
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Resulta aplicable en lo conducente, la tesis aprobada por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos de localización, 
rubro y texto, son del tenor literal siguiente:

"Décima Época 
"Registro: 160073 
"Instancia: Primera Sala 
"Tesis aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"Libro IX, Tomo 1, junio de 2012 
"Materia: constitucional 
"Tesis: 1a. XVIII/2012 (9a.) 
"Página: 257 

"DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIONES CONSTITUCIONALES DE LAS 
AUTORIDADES EN LA MATERIA.—Mediante decreto publicado en el Diario 
Ofi cial de la Federación el 10 de junio de 2011, vigente a partir del día siguiente 
de su publicación, se reformó y adicionó el artículo 1o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para establecer diversas obliga ciones 
a las autoridades, entre ellas, que las normas relativas a derechos humanos 
se interpretarán conforme a la Constitución y a los tratados interna cionales en la 
materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la pro tección más amplia, 
es decir, que los derechos humanos son los reconocidos por la Ley Fundamen-
tal y los tratados internacionales suscritos por México, y que la interpretación 
de aquélla y de las disposiciones de derechos humanos contenidas en ins-
trumentos internacionales y en las leyes, siempre debe ser en las mejores 
condiciones para las personas. Asimismo, del párrafo tercero de dicho precepto 
destaca que todas las autoridades, en el ámbito de sus com petencias, deben 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, conforme 
a los principios de universalidad, interdependencia, indi visibilidad y progresi-
vidad, y que, en consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, sancionar 
y reparar las violaciones a los derechos humanos en los términos que esta-
blezca la ley, lo cual conlleva a que las autoridades actúen atendiendo a todas 
las personas por igual, con una visión interdependiente, ya que el ejercicio de 
un derecho humano implica necesariamente que se respeten y protejan múl-
tiples derechos vinculados, los cuales no podrán dividirse, y todo habrá de ser 
de manera progresiva, prohibiendo cualquier retroceso en los medios estable-
cidos para el ejercicio, tutela, reparación y efectividad de aquéllos.

"Amparo en revisión 531/2011. Mie Nillu Mazateco, A.C. 24 de agosto 
de 2011. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secre-
tario: Ignacio Valdés Barreiro."
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Por tanto, cuando se tenga que realizar el cómputo de la prescripción 
de la acción persecutoria del delito de fraude genérico (perseguirse por que-
rella del ofendido o algún otro acto equivalente), previsto y sancionado en el 
artículo 188 del Código Penal para el Estado de Morelos (mediante la obten-
ción ilícita de varios depósitos o entregas de dinero a favor del activo), a fin de no 
restringir la protección del derecho fundamental de la víctima a conocer la ver-
dad, el juzgador no debe limitarse en aplicar el numeral 100 del ordenamiento 
legal en consulta de manera expresa, sino que debe interpretarlo conforme 
al derecho humano contenido en el artículo 20, apartado C, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, y ponderar no solamente si se 
acredita alguna de las hipótesis a que se refiere el citado ordinal 100 de la codi-
ficación sustantiva estatal citada, sino que, además, debe cerciorarse que la 
víctima haya tenido conocimiento del delito y del delincuente, para así 
estar en aptitud de establecer el momento en que deba iniciarse el cómputo, 
ya sea a partir de los plazos establecidos en el multicitado arábigo de la legis-
lación penal en comento, o bien, desde el momento en que el ofendido haya 
tenido conocimiento del delito y del delincuente.

En el entendido que para que pueda iniciar el mismo no basta con 
tener conocimiento del hecho o del autor, sino que hay que tenerlo de ambos, 
pues el conocimiento del delito y del delincuente presupone que ya no hay 
una afectación al bien jurídico tutelado y, por ende, debe iniciar un plazo de 
extinción de la acción penal, ya que, de no ser así, se desnaturalizaría la figura 
jurídica de la prescripción del ilícito en perjuicio de la víctima.

Ello, pues no se puede considerar que el delito de fraude, cuando se 
realizan varios depósitos o entregas de dinero al sujeto activo, queda consu-
mado desde la primera entrega del numerario en donde se establecieron plazos 
largos de entregas prolongadas, y que es a partir del primer momento en que 
debe comenzar el plazo para ejercer la acción penal, lo cual es comprensible en 
los delitos instantáneos, pero no como en el caso que nos ocupa; o bien, supo-
ner tajantemente que el cómputo de la prescripción debe tomarse a partir de 
que se obtuvo el último depósito o entrega de dinero, esto es, cuando se haya 
cometido la última conducta integrante del delito, ya que generaría que si el 
inculpado mantiene en el error al sujeto pasivo hasta el término de la prescrip-
ción del delito, el ilícito quedaría impune, dando lugar a resultados indeseables. 

Lo cual implica que para poder iniciar el cómputo de la prescripción de 
la acción persecutoria del delito en estudio, se debe tener la certeza de que la 
víctima haya tenido conocimiento del delito y del delincuente, con indepen-
dencia de que ese conocimiento del ofendido se dé en la primera entrega de 
dinero, en un acto subsecuente de esos depósitos, o bien, con posterioridad 
a la última transmisión de numerario, e incluso se deberá ponderar también, 
si existió dolo inicial o precedente; o, en su caso, subsiguiente o sobrevenido, ya 
que de esta manera no se restringe en su perjuicio el plazo para que prescriba 
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la acción penal y se garantiza que contará de manera efectiva con los tres 
años que prevé el artículo 99 del Código Penal para el Estado de Morelos, 
para que se extinga su derecho a perseguir ante los tribunales una conducta 
típica consumada, respetándose así el derecho humano de las víctimas a 
conocer la verdad.

Al tenor de lo expuesto, el criterio que debe prevalecer, con carácter 
de jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 217, párrafo 
primero, 218, y 227, fracción II, de la Ley de Amparo, queda redactado bajo el 
título, subtítulo y texto siguientes:

FRAUDE GENÉRICO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 188 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE MORELOS. MOMENTO EN QUE INICIA EL 
CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 
PENAL. Cuando se realice el cómputo del término para que opere la prescrip-
ción de la acción persecutoria del delito de fraude genérico (perseguible por 
querella del ofendido o algún otro acto equivalente), previsto y sancionado 
en el artículo 188 del Código Penal para el Estado de Morelos (mediante la 
obtención ilícita de varios depósitos o entregas de dinero a favor del activo), a 
fin de no restringir la protección del derecho fundamental de la víctima a cono-
cer la verdad, el juzgador no debe limitarse a aplicar el artículo 100 del citado 
código de manera expresa y ponderar si se acredita alguna de sus hipótesis, 
sino que debe interpretarlo conforme al derecho humano contenido en el 
artículo 20, apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y cerciorarse de que la víctima haya tenido conocimiento de la 
comisión del delito y de la identidad del delincuente, para poder establecer 
el momento en que deba iniciarse el cómputo, ya sea a partir de los plazos 
señalados en el citado artículo 100, o bien, desde que el ofendido haya tenido 
conocimiento de la comisión del delito y de la identidad del delincuente, pues 
de esta manera no se restringe en perjuicio del ofendido el plazo para que 
prescriba la acción penal y se garantiza que contará de manera efectiva con 
los 3 años que fija el artículo 99 del Código Penal para el Estado de Morelos, 
para que se extinga su derecho a perseguir una conducta típica consumada 
ante los tribunales, respetándose así el derecho humano de las víctimas a 
conocer la verdad.

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse:

PRIMERO.—No existe contradicción de tesis entre los criterios susten-
tados por el Tercero y el Cuarto Tribunales Colegiados del Décimo Octavo 
Cir cuito, denunciada por **********, en términos de lo expuesto en el consi-
derando cuarto de esta resolución.

SEGUNDO.—Existe la contradicción de tesis entre los criterios sus-
tentados entre el Cuarto y el Quinto Tribunales Colegiados del Décimo Octavo 
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Circuito, a que este expediente se refiere, en términos de lo expuesto en el 
considerando quinto de esta resolución.

TERCERO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este Pleno del Decimoctavo Circuito, en los términos redacta-
dos en el último considerando de la presente resolución.

CUARTO.—Dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 219 de la Ley de Amparo.

Notifíquese; remítase de inmediato la tesis jurisprudencial que se esta-
blece en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la parte considerativa corres-
pondiente, para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en 
su Gaceta, así como a los Tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de 
Distrito del Décimo Octavo Circuito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 
219 de la Ley de Amparo y, en su oportunidad, archívese el expediente.

Así lo resolvió la anterior integración del Pleno del Decimoctavo Circuito, 
por mayoría de tres votos de los Magistrados Ricardo Ramírez Alvarado, Alejan-
dro Roldán Velázquez y Justino Gallegos Escobar, contra el voto particular 
de los Magistrados Francisco Paniagua Amézquita y Carla Isselín Talavera, 
quienes sostienen las consideraciones y el sentido del proyecto inicialmente 
presentado; y firman los actuales Magistrados integrantes del Pleno del 
Decimo ctavo Circuito, Alejandro Roldán Velázquez (presidente), Everardo 
Orbe de la O., Ricardo Ramírez Alvarado, Carla Isselín Talavera y Justino 
Gallegos Escobar; lo anterior, pues el Magistrado Francisco Paniagua Améz-
quita fungió como representante del Primer Tribunal Colegiado del Décimo 
Octavo Circuito hasta el treinta y uno de octubre de dos mil quince, debido a 
la comisión temporal al Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, acordada por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
en sesión ordinaria celebrada el veintiuno de octubre de dos mil quince, quien 
fue sustituido por el Magistrado Everardo Orbe de la O., a partir del uno de no-
viembre de dos mil quince, precisión que se realiza en virtud del acuerdo de 
sesión de veintiséis de noviembre de dos mil quince; quienes firmaron ante 
el secretario del Pleno, Ernesto Neftalí Jardón Villalobos, quien autoriza y da fe.

En términos de los previsto en los artículos 3, fracción II, y 20, 
fracción VI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental y del Reglamento de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental, en esta versión pública se suprimen los 
datos personales.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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FRAUDE GENÉRICO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 188 DEL CÓ-
DIGO PENAL PARA EL ESTADO DE MORELOS. MOMENTO 
EN QUE INICIA EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA QUE OPERE 
LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. Cuando se realice el 
cómputo del término para que opere la prescripción de la acción perse-
cutoria del delito de fraude genérico (perseguible por querella del ofen-
dido o algún otro acto equivalente), previsto y sancionado en el artículo 
188 del Código Penal para el Estado de Morelos (mediante la obtención 
ilícita de varios depósitos o entregas de dinero a favor del activo), a fin de 
no restringir la protección del derecho fundamental de la víctima a cono-
cer la verdad, el juzgador no debe limitarse a aplicar el artículo 100 del 
citado código de manera expresa y ponderar si se acredita alguna de 
sus hipótesis, sino que debe interpretarlo conforme al derecho humano 
contenido en el artículo 20, apartado C, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y cerciorarse de que la víctima haya tenido 
conocimiento de la comisión del delito y de la identidad del delincuente, 
para poder establecer el momento en que deba iniciarse el cómputo, ya 
sea a partir de los plazos señalados en el citado artículo 100, o bien, desde 
que el ofendido haya tenido conocimiento de la comi sión del delito y 
de la identidad del delincuente, pues de esta manera no se restringe en 
perjuicio del ofendido el plazo para que prescriba la acción penal y se 
garantiza que contará de manera efectiva con los 3 años que fija el ar-
tículo 99 del Código Penal para el Estado de Morelos, para que se extinga 
su derecho a perseguir una conducta típica consumada ante los tribu-
nales, respetándose así el derecho humano de las víctimas a conocer 
la verdad.

PLENO DEL DECIMOCTAVO CIRCUITO.
PC.XVIII. J/14 P (10a.)

Contradicción de tesis 8/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Pri mero, 
Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto, todos del Décimo Octavo Circuito. 26 de octubre 
de 2015. Mayoría de tres votos de los Magistrados Ricardo Ramírez Alvarado, Alejandro 
Roldán Velázquez y Justino Gallegos Escobar. Disidentes: Francisco Paniagua Amézquita 
y Carla Isselín Talavera. Ponente: Francisco Paniagua Amézquita. Encargado del en-
grose: Ricardo Ramírez Alvarado. Secretario: Ernesto Neftalí Jardón Villalobos. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 18/2013, y el diverso sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado 
del Décimo Octavo Circuito, al resolver el amparo directo 465/2013.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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ISSSTE. EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO RESPECTO DE UN 
ULTERIOR ACTO DE APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 51, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA ABROGADA, DECLARADO INCONS-
TITUCIONAL POR LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 4/2015. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR LOS 
ENTONCES TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO, 
TODOS DEL NOVENO CIRCUITO. 7 DE MARZO DE 2016. MAYORÍA DE CUA-
TRO VOTOS DE LOS MAGISTRADOS EVA ELENA MARTÍNEZ DE LA VEGA, 
JUANA MARÍA MEZA LÓPEZ, PEDRO ELÍAS SOTO LARA Y ENRIQUE ALBERTO 
DURÁN MARTÍNEZ. DISIDENTES: GUILLERMO CRUZ GARCÍA Y JOSÉ ÁNGEL 
HERNÁNDEZ HUÍZAR. PONENTE: GUILLERMO CRUZ GARCÍA. ENCARGADO 
DEL ENGROSE: ENRIQUE ALBERTO DURÁN MARTÍNEZ. SECRETARIO: JESÚS 
RICARDO MEZA MACÍAS. 

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Pleno del Noveno Circuito del Poder 
Judicial de la Federación es legalmente competente para conocer y resolver la 
presente contradicción de tesis, de conformidad con el Acuerdo General 
Número 8/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, así como lo establecido 
por el artículo 226, fracción III, de la Ley de Amparo, y el numeral 41 Ter, frac-
ción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda vez que la 
denuncia de contradicción versa sobre criterios jurídicos sostenidos entre Tribu-
nales Colegiados de este Noveno Circuito.

SEGUNDO.—Legitimación. Erubiel Ernesto Gutiérrez Castillo está legi-
timado para denunciar la presente contradicción de tesis, al ser titular del 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con residencia en San Luis Potosí, 
capital, con fundamento en lo dispuesto por la fracción III del artículo 227 de la 
Ley de Amparo, toda vez que los asuntos que motivan la presente contradic-
ción fueron sometidos ante su potestad. 

TERCERO.—Criterios contendientes. Los criterios sobre los que versa 
la denuncia de contradicción son cuatro y se precisan a continuación:

1) En el sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, 
al resolver el amparo en revisión **********, se exponen las consideraciones 
siguientes:
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"CUARTO.—Son esencialmente fundados los agravios.

"La recurrente alega, en síntesis, que le causa perjuicio lo resuelto por 
el Juez Primero de Distrito en el Estado, en relación con los efectos de la con-
cesión del amparo, pues aquél consideró que el acto reclamado únicamente 
consistió en el acto de aplicación del artículo 51, fracción III, párrafo segundo, 
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, vigente hasta el treinta y uno de marzo del dos mil siete y, por tanto, 
sólo concedió la protección constitucional para el efecto de que la responsable 
reintegrara la cantidad descontada por concepto de compatibilidad de pen-
siones, correspondiente al mes de enero de dos mil quince, obligándola de 
esta manera a que deba promover el juicio constitucional cada que la autoridad 
aplique en su perjuicio la referida norma tildada de inconstitucional, omitiendo 
tomar en cuenta el principio pro hombre contenido en el artículo 1o. de la Cons-
titución Federal, así como diversas disposiciones internacionales.

"Pues bien, en opinión de este Primer Tribunal Colegiado de Circuito, asiste 
la razón a la peticionaria de garantías, pues es verdad que el Juez Primero de 
Distrito no apreció correctamente el acto reclamado, emitiendo una sentencia 
incongruente con la causa de pedir propuesta por la peticionaria de garantías.

"El artículo 76 de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos1 establece que el órgano 
jurisdiccional deberá corregir los errores u omisiones que advierta en la cita de 
los preceptos constitucionales y legales que se estimen violados, y podrá exa-
minar en su conjunto los conceptos de violación y los agravios, así como los 
demás razonamientos de las partes, a fin de resolver la cuestión efecti-
vamente planteada, sin cambiar los hechos expuestos en la demanda.

"Basta leer el escrito de demanda de amparo, para percatarse que la pre-
tensión efectivamente planteada por la quejosa, no fue únicamente que le fuera 
devuelta la cantidad de dinero indebidamente descontada, correspondiente a 
enero de este año, de la suma de sus pensiones, la propia, obtenida por su jubi-
lación, y la de viudez, con motivo del fallecimiento de su esposo **********, 

1 "Artículo 76. El órgano jurisdiccional, deberá corregir los errores u omisiones que advierta en la 
cita de los preceptos constitucionales y legales que se estimen violados, y podrá examinar en su 
conjunto los conceptos de violación y los agravios, así como los demás razonamientos de las 
partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, sin cambiar los hechos expuestos 
en la demanda."
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por exceder del límite establecido en el artículo 51 de la abrogada Ley del Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.2

"Es claro que la intención de la ahora inconforme, además, fue que se 
le regresaran las sumas de dinero descontadas en anteriores pagos, así como la 
anulación de las liquidaciones que se cuantificaron en su contra, por pagos 
anteriores supuestamente excesivos y, desde luego, que en lo futuro no se le 
aplicaran tales descuentos por aquel motivo, es decir, la limitante contenida 
en el mencionado artículo 51 de la abrogada Ley del ISSSTE, mismo que fue 
declarado inconstitucional por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, en la jurisprudencia 97/2012, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XII, Tomo 2, septiem-
bre de 2012, página 553.

"Así se advierte de la parte del concepto de violación que enseguida se 
transcribe:

"‘En primer término, causa agravio en mi perjuicio el acto de aplicación 
y ejecución de la norma secundaria contenida en el artículo 51 de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

2 "Artículo 51. Las pensiones a que se refiere este capítulo son compatibles con el disfrute de 
otras pensiones, o con el desempeño de trabajos remunerados, de acuerdo a lo siguiente: I. La per-
cepción de una pensión por jubilación, de retiro por edad y tiempo de servicios o por cesantía en 
edad avanzada, con: A) El disfrute de una pensión de viudez o concubinato derivada de los dere-
chos del trabajador o pensionista; y B) El disfrute de una pensión por riesgo del trabajo; II. La per-
cepción de una pensión de viudez o concubinato con: A) El disfrute de una pensión por jubilación, 
de retiro por edad y tiempo de servicios, por cesantía en edad avanzada o por invalidez, derivada 
por derechos propios como trabajador; B) El disfrute de una pensión por riesgo del trabajo ya sea por 
derechos propios o derivados de los derechos como cónyuge o concubinario del trabajador o 
pensionista; y C) El desempeño de un trabajo remunerado que no implique la incorporación al 
régimen de esta ley; y III. La percepción de una pensión por orfandad, con el disfrute de otra pen-
sión igual proveniente de los derechos derivados del otro progenitor.—En el caso de las fraccio-
nes anteriores, la suma de las cuotas no podrá exceder de la cantidad fijada como cuota 
máxima, en los términos del artículo 57.—Cuando algún pensionista desempeñe un cargo, 
empleo o comisión remunerados en cualquier dependencia o entidad que impliquen la incorpo-
ración al régimen de la ley, salvo los casos de excepción ya contemplados en este artículo, deberá 
dar aviso inmediato al instituto, igual obligación tendrá cuando se le otorgue otra pensión. El incum-
plimiento de lo anterior dará causa fundada al instituto para suspender la pensión.—Fuera de los 
supuestos legales enunciados no se puede ser beneficiario de más de una pensión.—Si el insti-
tuto advierte la incompatibilidad de la pensión o pensiones que esté recibiendo un trabajador o 
pensionista, éstas serán suspendidas de inmediato, pero se puede gozar nuevamente de las mismas 
cuando desaparezca la incompatibilidad y se reintegren las sumas recibidas, lo que deberá 
hacerse en el plazo y con los intereses que le fije el instituto, que no será mayor del 9% anual y 
en un término que nunca será inferior al tiempo durante el cual las estuvo recibiendo. Si no se 
hiciese el reintegro en la forma señalada, se perderá todo el derecho a la pensión."
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vigente al 31 de marzo de 2007, cuyo artículo fue declarado inconstitucional 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo que se 
traduce en que las autoridades señaladas como responsables ejecutan el acto 
reclamado, que es la obligación de pagarme mi pensión de jubilación y viudez 
íntegramente desde que tengo derecho a ella, la cual tengo derecho a disfrutar 
de manera completa como consta en la concesión de pensión.—Este acto es 
violatorio del artículo 123 constitucional, apartado B, fracción XI, inciso a), ya 
que, esencialmente, contraviene la garantía de seguridad social, porque res-
tringe el derecho de la suscrita a recibir íntegramente la pensión por jubilación, 
dicho acto lo basan las autoridades en el artículo 51, segunda párrafo, de la ley 
del instituto, sin que impida que se trate de segundo o ulterior acto de aplica-
ción de la norma secundaria en mi agravio, porque si bien el artículo 61, fracción 
XIV, de la Ley de Amparo vigente, la cual establece la improcedencia del juicio 
de garantías contra normas generales o actos consentidos tácitamente, en-
tendiéndose por tales aquellos contra los que no se promueva el juicio de amparo 
dentro de los plazos previstos.—Por lo tanto, lo que se va a analizar por este 
medio, es un acto de aplicación fundado en una norma que ha sido declarada 
inconstitucional por jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por lo que debe de otorgarse en amparo y protección de la Justicia 
Federal, y entrar al estudio del fondo del asunto tomando en consideración 
las prerrogativas, consistente en que las autoridades que conozcan del juicio 
de garantías deben suplir la deficiencia de queja en cualquier materia cuando 
el acto reclamado se funde en leyes declaradas inconstitucionales por juris-
prudencia, la cual se cita a continuación, ya que la siguiente jurisprudencia es 
aplicable a la ley vigente.’

"Debe tenerse presente que conforme al artículo 74, fracciones I y II, de 
la Ley de Amparo,3 el Juez de amparo debe fijar con claridad y precisión el acto 
reclamado y analizar sistemáticamente todos los conceptos de violación; 
también, atento a lo estatuido por el diverso numeral 189 de la misma legisla-
ción,4 el órgano jurisdiccional de amparo debe privilegiar el análisis de aquellas 
inconformidades que, de resultar fundadas, redunden en el mayor beneficio 

3 "Artículo 74. La sentencia debe contener:  I. La fijación clara y precisa del acto reclamado;  II. El aná-
lisis sistemático de todos los conceptos de violación o en su caso de todos los agravios."
4 "Artículo 189. El órgano jurisdiccional de amparo procederá al estudio de los conceptos de vio-
lación atendiendo a su prelación lógica y privilegiando en todo caso el estudio de aquellos que, 
de resultar fundados, redunden en el mayor beneficio para el quejoso. En todas las materias, se 
privilegiará el estudio de los conceptos de violación de fondo por encima de los de procedimiento 
y forma, a menos que invertir el orden redunde en un mayor beneficio para el quejoso.—En los 
asuntos del orden penal, cuando se desprendan violaciones de fondo de las cuales pudiera deri-
varse la extinción de la acción persecutoria o la inocencia del quejoso, se le dará preferencia al 
estudio de aquéllas aun de oficio."
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para el quejoso, y no obstante que esta última disposición está contenida en 
el apartado relativo al amparo directo, por justa extensión, debe imperar tam-
bién en cuanto al amparo indirecto.

"Lo anterior, en concordancia con la Norma Fundamental, en cuyo ar-
tículo 17, segundo párrafo,5 contiene el derecho humano de toda persona a 
que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impar-
tirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones 
de manera pronta, completa e imparcial.

"Luego entonces, si el Juez Primero de Distrito estimó que el ajuste o 
descuento a la suma de las pensiones recibidas por la quejosa en enero de este 
año, es ilegal, por fundarse en una norma declarada inconstitucional, esto es, 
el artículo 51 de la abrogada Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado, el beneficio de la protección de la Justicia de 
la Unión, a través del juicio de amparo, debe hacerse extensivo en cuanto a los 
descuentos anteriores, así como a los futuros, pues solamente de esta forma 
se logrará resarcir cabalmente a la inconforme en sus derechos fundamentales 
infringidos por la autoridad responsable.

"A lo anterior no se opone el hecho de que la quejosa no hubiera seña-
lado como acto reclamado en su escrito inicial, el artículo 51 de la Ley del 
ISSSTE, sino exclusivamente el acto de aplicación de dicha disposición legal, 
pues, por una parte, habiendo sido declarado inconstitucional con anterioridad, 
por parte de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resul-
taba evidentemente ocioso señalar dicho artículo como acto reclamado.

5 "Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para 
reclamar su derecho.—Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribu-
nales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 
emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será 
gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales.—El Congreso de la 
Unión expedirá las leyes que regulen las acciones colectivas. Tales leyes determinarán las mate-
rias de aplicación, los procedimientos judiciales y los mecanismos de reparación del daño. Los 
Jueces Federales conocerán de forma exclusiva sobre estos procedimientos y mecanismos.—
Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controversias. En la materia penal regula-
rán su aplicación, asegurarán la reparación del daño y establecerán los casos en los que se requerirá 
supervisión judicial.—Las sentencias que pongan fin a los procedimientos orales deberán ser 
explicadas en audiencia pública previa citación de las partes.—Las leyes federales y locales esta-
blecerán los medios necesarios para que se garantice la independencia de los tribunales y la 
plena ejecución de sus resoluciones.—La Federación, los Estados y el Distrito Federal garanti-
zarán la existencia de un servicio de defensoría pública de calidad para la población y asegurarán 
las condiciones para un servicio profesional de carrera para los defensores. Las percepciones de 
los defensores no podrán ser inferiores a las que correspondan a los agentes del Ministerio Pú-
blico.—Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil."
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"Por otro lado, no se aprecia una razón jurídicamente válida para condi-
cionar el alcance del amparo concedido, al señalamiento preciso como acto 
reclamado, de aquella disposición legal, cuando se tiene como premisa, jus-
tamente, la ya declarada inconstitucionalidad de la misma.

"En efecto, la jurisprudencia en que se basó el Juez de Distrito para limi-
tar la concesión del amparo a la quejosa, en los términos antes mencionados, 
número 112/99, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,6 expresa 
lo siguiente:

"‘AMPARO CONTRA LEYES. SUS EFECTOS SON LOS DE PROTEGER AL 
QUEJOSO CONTRA SU APLICACIÓN PRESENTE Y FUTURA.—El principio de 
relatividad de los efectos de la sentencia de amparo establecido en los artícu-
los 107, fracción II, constitucional y 76 de la Ley de Amparo, debe interpretarse 
en el sentido de que la sentencia que otorgue el amparo tiene un alcance rela-
tivo en la medida en que sólo se limitará a proteger al quejoso que haya pro-
movido el juicio de amparo. Sin embargo, este principio no puede entenderse 
al grado de considerar que una sentencia que otorgue el amparo contra una 
ley sólo protegerá al quejoso respecto del acto de aplicación que de la misma se 
haya reclamado en el juicio, pues ello atentaría contra la naturaleza y finali-
dad del amparo contra leyes. Los efectos de una sentencia que otorgue el 
amparo al quejoso contra una ley que fue señalada como acto reclamado son 
los de protegerlo no sólo contra actos de aplicación que también haya impug-
nado, ya que la declaración de amparo tiene consecuencias jurídicas en rela-
ción con los actos de aplicación futuros, lo que significa que la ley ya no podrá 
válidamente ser aplicada al peticionario de garantías que obtuvo la protección 
constitucional que solicitó, pues su aplicación por parte de la autoridad impli-
caría la violación a la sentencia de amparo que declaró la inconstitucionalidad 
de la ley respectiva en relación con el quejoso; por el contrario, si el amparo le 
fuera negado por estimarse que la ley es constitucional, sólo podría combatir 
los futuros actos de aplicación de la misma por los vicios propios de que ado-
lecieran. El principio de relatividad que sólo se limita a proteger al quejoso, 
deriva de la interpretación relacionada de diversas disposiciones de la Ley de 
Amparo como son los artículos 11 y 116, fracción III, que permiten concluir 
que en un amparo contra leyes, el Congreso de la Unión tiene el carácter de 
autoridad responsable y la ley impugnada constituye en sí el acto reclamado, 
por lo que la sentencia que se pronuncie debe resolver sobre la constituciona-

6 Novena Época. Registro digital: 192846. Instancia: Pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, noviembre de 1999, materias constitucional y común, 
tesis P./J. 112/99, página 19.
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lidad de este acto en sí mismo considerado; asimismo, los artículos 76 Bis, 
fracción I, y 156, que expresamente hablan de leyes declaradas inconstitu-
cionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
y, finalmente, el artículo 22, fracción I, conforme al cual una ley puede ser 
impugnada en amparo como autoaplicativa si desde que entra en vigor oca-
siona perjuicios al particular, lo que permite concluir que al no existir en esta 
hipótesis acto concreto de aplicación de la ley reclamada, la declaración de 
inconstitucionalidad que en su caso proceda, se refiere a la ley en sí misma con-
siderada, con los mismos efectos antes precisados que impiden válidamente 
su aplicación futura en perjuicio del quejoso. Consecuentemente, los efectos de 
una sentencia que otorga la protección constitucional al peticionario de garan-
tías en un juicio de amparo contra leyes, de acuerdo con el principio de rela-
tividad, son los de proteger exclusivamente al quejoso, pero no sólo contra el 
acto de aplicación con motivo del cual se haya reclamado la ley, si se impugnó 
como heteroaplicativa, sino también como en las leyes autoaplicativas, la de 
ampararlo para que esa ley no le sea aplicada válidamente al particular en el 
futuro.’

"En dicho criterio jurisprudencial se establece sin duda alguna, que si en 
el juicio de amparo se reclama una norma general y ésta es declarada incons-
titucional, los efectos de la sentencia de amparo serán los de obligar a la auto-
ridad responsable a no aplicar la disposición, no únicamente en el caso preciso 
que se hubiera invocado, sino también, a futuro.

"Empero, en la especie, no puede interpretarse a contrario, o sea, que 
si no se reclamó la norma general, sino únicamente el acto concreto de apli-
cación, el quejoso tenga la obligación de promover tantos juicios de amparo, 
como actos posteriores de aplicación de la norma en su contra, pues no debe 
pasarse por alto que se trata de un caso especial, en que la norma ya fue decla-
rada inconstitucional, y que ello puede hacerlo valer, de oficio, el juzgador de 
amparo, conforme a lo estatuido en el artículo 79, fracción I, de la Ley de Amparo,7 
de manera que, sobre esa premisa, es decir, la inconstitucionalidad del ar-
tículo 51 de la abrogada Ley del ISSSTE, debe concederse el amparo a la peti-
cionaria de garantías, no únicamente en cuanto al acto de aplicación que se 
desprende de su demanda de garantías, sino también respecto de los anteriores 

7 "Artículo 79. La autoridad que conozca del juicio de amparo deberá suplir la deficiencia de los 
conceptos de violación o agravios, en los casos siguientes: I. En cualquier materia, cuando el acto 
reclamado se funde en normas generales que han sido consideradas inconstitucionales 
por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de los Plenos de 
Circuito. La jurisprudencia de los Plenos de Circuito sólo obligará a suplir la deficiencia de los 
conceptos de violación o agravios a los juzgados y tribunales del circuito correspondientes."
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y los futuros, pues solamente así se satisface el derecho humano de obtener 
justicia completa.

"No es óbice a lo anterior, el hecho de que la quejosa, en su escrito acla-
ratorio de demanda de amparo, expresamente haya manifestado que no com-
batía la norma, sino exclusivamente el acto de aplicación de la misma, ya que, 
por otro lado, en la referida demanda sí hizo mención de la inconstitucionalidad 
de la norma, así declarada con anterioridad por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, inclusive, se transcribió la jurisprudencia rela-
tiva (foja 7), respecto de lo cual, no podía generarse controversia alguna en el 
amparo de origen, pero sí tomarse válidamente como punto de partida del re-
clamo relativo a la aplicación; menos aún puede inferirse que la quejosa con-
sintió la norma, por no haberla señalado como acto reclamado en su demanda 
inicial, puesto que el texto de dicho escrito evidencia inobjetablemente lo 
contrario.

"En este orden de consideraciones, procede modificar los efectos para 
los cuales se concedió a la quejosa la protección de la Justicia de la 
Unión, en la sentencia que se revisa, con apoyo en lo señalado por el artículo 
93, fracción V, de la Ley de Amparo,8 de manera que la concesión del amparo y 
protección de la Justicia de la Unión a la quejosa, tenga los efectos siguientes:

"1. Cesen los descuentos a la pensión que recibe la quejosa con motivo 
de la aplicación del precepto legal considerado inconstitucional por el Máximo 
Tribunal del País;

"2. Se deje insubsistente la resolución o liquidación de las cantidades 
supuestamente pagadas en demasía a la quejosa, de acuerdo con el contenido 
del oficio **********, de primero de junio de dos mil diez, emitido por la subde-
legada de prestaciones del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (fojas 56 y 57); y,

"3. Se restituyan a la peticionaria de garantías las sumas de dinero inde-
bidamente descontadas, del total de las pensiones de que disfruta, la propia, 
por jubilación y la de viudez, con motivo del fallecimiento de su esposo.

"Por lo expuesto, fundado y con apoyo, además, en los artículos 103, frac-
ción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 73, 74, 81, 

8 "Artículo 93. Al conocer de los asuntos en revisión, el órgano jurisdiccional observará las reglas 
siguientes: … V. Si quien recurre es el quejoso, examinará los demás agravios; si estima que son 
fundados, revocará la sentencia recurrida y dictará la que corresponda."
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fracción I, inciso e), 84 y 188 de la Ley de Amparo y 37, fracción IV, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en vigor, se resuelve:

"PRIMERO.—Se modifica la sentencia recurrida.

"SEGUNDO.—La Justicia de la Unión ampara y protege a **********, 
contra el acto que reclamó de la subdelegada en la entidad del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, por el acto 
precisado en el resultando primero de esta ejecutoria y que aquí se tiene por 
reproducido. El amparo se concede para los efectos indicados en la parte final 
del considerando último de este fallo."

2) En el criterio sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del pro-
pio circuito, al resolver el amparo en revisión **********, se consideró lo 
siguiente:

"CUARTO.—Son infundados los agravios transcritos, mismos que serán 
examinados de manera conjunta dada su estrecha relación.

"Para ponerlo de manifiesto, es oportuno relatar los antecedentes que 
guardan correspondencia con el sentido de la resolución impugnada y el de 
los motivos de inconformidad que en su contra se expresan.

"Así, por su importancia destacan los que a continuación se enumeran:

"1. ********** promueve demanda de amparo contra actos del subde-
legado de Prestaciones del Departamento de Pensiones y Seguridad e Higiene 
en el Trabajo del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado y jefe del departamento de Pensiones dependiente de la Subde-
legación de Prestaciones del Departamento de Pensiones y Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la citada institución, los que hace consistir en la orden, eje-
cución y continuación de la pretensión de seguir aplicando en su perjuicio el 
contenido de la norma prevista en el artículo 51, fracción III, párrafo segundo, 
y fracción I, inciso a), de la abrogada Ley del Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado, declarada inconstitucional por 
jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.9

"2. En los hechos de su demanda, mismos que narra bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que está jubilada desde el primero de febrero de mil 

9 Fojas 2 a 28 del juicio de amparo.
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novecientos noventa y ocho, por haber cotizado al ente social treinta y cinco 
años diez meses.

"Añade que su esposo ********** fallece el **********.

"Afirma que a la muerte de su cónyuge se le otorga la concesión corres-
pondiente por viudez con derecho al cobro a partir del veintinueve de agosto 
de mil novecientos noventa.

"Refiere que el tres de noviembre de dos mil catorce, al presentarse a un 
cajero automático del banco **********, advierte que la cantidad que se le 
deposita por concepto de pensión de viudez no era igual que la del mes ante-
rior, razón por la cual, acude a las oficinas administrativas y solicita sus com-
probantes de pago, tanto el de jubilación como el de viudez, percatándose de 
que, en relación al segundo, se le aplica el concepto 048 de deducciones, que 
contiene la leyenda ‘compatibilidad de pensión’, por una cantidad de **********.

"Finaliza diciendo que en las oficinas administrativas, concretamente en 
la jefatura de Pensiones, le informan de manera verbal que la deducción se 
debe a que se ubica en el supuesto previsto en el artículo 51, fracción III, párrafo 
segundo y, por tal razón, el excedente de la suma de las cuotas de ambas pen-
siones es el que se le aplica como deducción.

"3. La demanda se turna al Juzgado Primero de Distrito en el Estado.

"4. La entonces secretaria del juzgado, autorizada por la Comisión de 
Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de Juez de Distrito, en auto de once de noviembre de dos mil catorce 
admite la demanda; ordena se pida informe justificado a las autoridades res-
ponsables; señala fecha y hora para la celebración de la audiencia constitu-
cional y dispone que se dé a la agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrita la intervención que legalmente le corresponda.10

"5. El quince de diciembre de dos mil catorce a las nueve horas con 
treinta y dos minutos, tiene lugar la audiencia constitucional, fecha en la que el 
titular del juzgado dicta sentencia, la cual termina de engrosar hasta el veintidós 
de diciembre próximo pasado en que se lo permiten las labores del juzgado, 
y en la cual concede a la quejosa la protección constitucional.11

10 Fojas 35 y 36. Ídem.
11 Fojas 86 a 99. Ídem.
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"es en contra de esta determinación que la quejosa promueve recurso 
de revisión.

"el Juez de distrito en el fallo impugnado, esencialmente, considera que 
el acto reclamado es la aplicación del artículo 51, fracción iii, párrafo segundo, 
de la abrogada ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los tra-
bajadores del estado, que se traduce en el descuento vía nómina de la pensión 
de viudez por concepto de compatibilidad de pensión. lo anterior en razón de 
que la quejosa reclama únicamente el acto concreto de aplicación y no la ley.

"añade que dicho acto es inconstitucional en razón de que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha determinado que el artículo 51, fracción iii, 
párrafo segundo, de la abrogada ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, es contrario a los derechos sociales 
contenidos en el artículo 123, apartado B, fracción Xi, inciso a), de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, y establece que el beneficio de 
la pensión de viudez y la de jubilación no se excluyen, y sí son compatibles.

"Considera que en el caso está acreditado que la quejosa cuenta con 
dos pensiones, una de jubilación y otra de viudez, y que en noviembre de dos 
mil catorce, a la segunda se le aplica un descuento por concepto de ‘compa-
tibilidad de pensiones’, lo cual resulta inconstitucional, porque se funda en 
una norma que vulnera derechos sociales. 

"lo anterior provoca que se conceda a la quejosa la protección constitu-
cional para el efecto de que las autoridades responsables reintegren la cantidad 
que descontó por concepto de ‘compatibilidad de pensiones’, correspondiente 
al mes de noviembre de dos mil catorce.

"puntualiza que la concesión del amparo no tiene el alcance de desin-
corporar en lo futuro de la esfera jurídica de la parte quejosa la obligación 
prevista en el precepto referido, pues no se está en presencia de un amparo 
contra normas de carácter general; por el contrario, únicamente comprende 
el acto de aplicación.

"explica que cuando se promueve el juicio de amparo únicamente con-
tra el acto de aplicación de una norma declarada inconstitucional por juris-
prudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el efecto de la 
sentencia es destruir el acto que materializa la norma, en razón de que se exa-
mina sólo el acto concreto de aplicación de la ley. 

"Funda su determinación en los criterios sustentados por el pleno y la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, intitulados: ‘am-
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PARO CONTRA LEYES. SUS EFECTOS SON LOS DE PROTEGER AL QUEJOSO 
CONTRA SU APLICACIÓN PRESENTE Y FUTURA.’ e ‘INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES. PROCEDE EL JUICIO 
DE AMPARO CONTRA LA NEGATIVA DE ENTREGA DE APORTACIONES FUN-
DADA EN EL ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO DEL DECRETO DE REFORMA 
A LA LEY RELATIVA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA-
CIÓN DE 6 DE ENERO DE 1997.’

"Concomitante a ello, la recurrente, en su escrito de expresión de agra-
vios, esencialmente alega que cuando se impugna en sede constitucional un 
acto que se funda en una ley declarada inconstitucional por jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no es necesario impugnar la ley, 
sino que basta objetar el acto.

"Añade que: ‘… a la lectura integral de la demanda, en los conceptos 
de violación se reclama la inconstitucionalidad de la ley y su aplicación …’ 

"Refiere que la demanda de amparo es una instancia contra leyes en su 
acto de aplicación, ya que éste se sustenta en una norma general considerada 
como inconstitucional por jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.

"Sostiene que, contrario a lo estimado por el Juez de Distrito, en el caso 
no se actualiza el concepto ‘vicio propio del acto controvertido’, pues para que 
éste opere es necesario que se aleguen cuestiones de legalidad y en el caso 
no se considera que el acto contenga vicios de legalidad.

"Afirma que en el caso, la ley no puede separarse de la aplicación del acto.

"Enfatiza que, contrario a lo que sostiene el Juez de Distrito, los efectos 
de una sentencia que otorgue el amparo contra una ley que se señala como 
acto reclamado (sic), no sólo es para proteger a la quejosa del acto de aplica-
ción atacado, sino también para los futuros, lo que significa que la ley no 
podrá serle aplicada en lo sucesivo.

"Indica que si en los juicios de amparo que dieron origen a las cinco 
ejecutorias que declaran inconstitucional el citado artículo 51, fracción III, 
segundo párrafo, de la Ley del ISSSTE vigente hasta el treinta y uno de marzo 
de dos mil siete, ya no era necesario llamar a juicio a las autoridades legisla-
tiva que intervienen en la formación de la norma.

"Ahora bien, conforme a lo considerado por el Juez de Distrito y lo expre-
sado por el inconforme en su escrito de expresión de agravios, la controversia 
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en el presente recurso de revisión se reduce a determinar, si los efectos de la 
concesión del amparo, cuando se impugna únicamente un acto que se funda 
en una ley declarada inconstitucional por jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y no la disposición legal en sí, tiene como propósito que 
se le inaplique la norma para actos futuros, o si la concesión únicamente alcanza 
al acto reclamado. 

"primeramente, es oportuno acotar que, contrario a lo considerado por 
la quejosa en sus motivos de disenso, la lectura íntegra de la demanda de 
amparo permite considerar que, en el caso, asiste razón al Juez de distrito en 
cuanto considera que no se tilda de inconstitucional el artículo 51, fracción iii, 
párrafo segundo, de la abrogada ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, sino únicamente el acto de aplicación 
de noviembre de dos mil catorce, pues así se consigna en el apartado corres-
pondiente a los actos reclamados, sin que sea dable considerar que, conforme 
a la causa de pedir, deba considerarse que sí se impugna esa disposición 
normativa, pues, contrariamente a ello y como bien se destaca en la sentencia 
recurrida, la peticionaria del orden constitucional expresamente refiere no com-
bate la ley sino sólo el acto de aplicación.12

"luego, si en la demanda de amparo literalmente se consigna que la ley 
no se controvierte, es inconcuso que ahora no puede alegarse que la misma 
sí forma parte de su reclamo.

"ahora bien, para dilucidar la controversia es necesario transcribir el 
contenido del artículo 73, párrafo primero, de la ley de amparo vigente, el cual 
es del siguiente tenor:

"‘artículo 73. las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo 
sólo se ocuparán de los individuos particulares o de las personas morales, 
privadas u oficiales que lo hubieran solicitado, limitándose a ampararlos y pro-
tegerlos, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda.’

"el precepto reproducido contiene el principio de ‘relatividad de la sen-
tencias’ que rige el juicio de amparo, el cual consiste, precisamente, en que la 
concesión del amparo:

"a) Únicamente está en función de los individuos o personas morales 
privadas u oficiales que lo hubieren solicitado; y,

12 Foja 4, párrafo tercero.
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"b) Sólo esté en relación el caso sobre el que verse la demanda.

"Lo anterior significa que la concesión de la tutela constitucional no 
puede estar en relación con personas que no lo solicitan ni respecto de actos 
o leyes que no se impugnen.

"En tratándose de impugnación de disposiciones normativas, fáctica-
mente pueden presentarse varios supuestos, los cuales de manera enuncia-
tiva más no limitativa, a continuación se detallan:

"a) Que el quejoso impugne únicamente la norma que le causa perjuicio;

"b) Que el peticionario del amparo controvierta la norma y el acto de 
aplicación; y,

"c) Que sólo combata el acto de aplicación.

"Del primer supuesto no será necesario ocuparnos, en la medida en 
que no es el que llama la atención de los suscritos.

"Del segundo y tercero si es necesario realizar pronunciamiento por ser 
los relacionados con el caso.

"Si el quejoso impugna la norma y el acto, los efectos de la sentencia 
de amparo, atendiendo al principio de relatividad de sentencias, será que la 
norma ya no se aplique al quejoso en lo futuro y, por ende, que no se emita en 
su perjuicio ningún acto posterior vinculado con ella.

"La anterior particularidad no adquiere aplicabilidad cuando se contro-
vierte únicamente el acto de aplicación, sea el primero, segundo o ulteriores, 
pues en ese supuesto, al no impugnarse la norma, el efecto del amparo impacta 
sólo en el acto de aplicación. Considerar lo contrario como lo afirma el recu-
rrente sería inobservar el principio de que se trata y otorgar la protección de la 
justicia de la unión respecto de una norma que no tildó de inconstitucional.

"Así, si el ahora peticionario del amparo en la instancia a través de la 
cual insta la acción de protección constitucional sólo reclama el acto concreto 
de aplicación, los efectos de la concesión deben concretarse a él y no a la 
norma en que se funda, por no ser materia de impugnación, y si bien la dis-
posición normativa en comento fue declarada inconstitucional por jurispru-
dencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en diversos juicios de 
amparo, ello no exime al quejoso de controvertirla en el procedimiento sobre 
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la base de que en asuntos diversos y ajenos al ahora relacionado ya se había 
realizado la declaratoria de inconstitucionalidad, pues conforme al principio rela-
cionado a lo largo de la presente ejecutoria la concesión decretada en aquellos 
juicios abarca a los quejosos que lo solicitaron y no al aquí agraviado, dado 
que esa declaratoria carece de efectos erga hommes.

"Así pues, es inconcuso que si la quejosa quería que la norma no se 
le aplicara en lo futuro debió, como se estima en el fallo recurrido, impugnar la 
norma de que se trata; empero, como no lo hizo, es inconcuso que el espectro 
de la concesión abarca exclusivamente al acto concreto de aplicación y no a los 
futuros, por más que éstos sean o no de tracto sucesivo, pues, se insiste, al 
no demandarse la inconstitucionalidad del artículo de mérito, el Juez de Dis-
trito está imposibilitado para decretar que esa norma no se aplique en lo futuro 
a la impetrante del orden de derechos humanos, lo cual hace que los agravios 
hechos valer por el recurrente sean infundados.

"En ese sentido, al ser infundados los agravios hechos valer por la recu-
rrente, lo procedente es confirmar la resolución sujeta a revisión y conceder a 
la quejosa la protección constitucional para los efectos indicados por el Juez 
de Distrito.

"Por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos 73, 74 de la Ley 
de Amparo vigente y 35 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción, se resuelve:

"PRIMERO.—Se confirma la sentencia de veintidós de diciembre de dos 
mil catorce pronunciada por el Juez Primero de Distrito en el Estado, dentro 
del juicio de amparo número **********.

"SEGUNDO.—La Justicia de la Unión ampara y protege a **********, 
contra los actos y respecto de las autoridades que especificados quedaron en 
el resultando primero de la presente ejecutoria y para los efectos indicados 
por el Juez de Distrito."

3) En el criterio sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del propio 
circuito, al resolver el diverso amparo en revisión **********, se sostuvo lo 
siguiente: 

"QUINTO.—Los agravios son infundados, por las razones que ense-
guida se precisarán: 

"…
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"Los anteriores argumentos son infundados, mismos que serán exa-
minados de manera conjunta dada su estrecha relación. 

"En efecto, adverso a lo aducido por la inconforme, el Juez de Distrito 
sí fijó de manera clara y precisa el acto reclamado, en términos de lo dis-
puesto en el artículo 74, fracción I, de la Ley de Amparo, pues si bien la que-
josa en su demanda de amparo señaló, de manera genérica, que reclamaba 
la aplicación del artículo 51, segundo párrafo, de la Ley del Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado abrogada, así como el 
pago completo del beneficio de sus pensiones por jubilación y viudez ‘… desde 
que se generó el derecho a recibirlo …’; sin embargo, al ser requerida por el 
Juez de Distrito para que aclarara su demanda, la propia inconforme precisó 
que señalaba como acto reclamado ‘… desde la primera aplicación que de 
manera concreta se me hizo respecto del artículo 51, de la referida ley, refle-
jada en el comprobante de pago que exhibo como anexo 3, relativo al 
mes de febrero de 2015 …’, lo que evidencia que la quejosa reclamó, como 
acto concreto de aplicación, el contenido en el referido comprobante de pago. 

"Es cierto que la quejosa, al aclarar su demanda de amparo, hizo refe-
rencia a ‘… la primera aplicación que de manera concreta se me hizo respecto 
del artículo 51 de la referida ley …’; sin embargo, en dicho ocurso no precisó 
cuándo ocurrió esa primera aplicación del precepto legal, a fin de que el a 
quo estuviera en condiciones de incorporarlo a la litis constitucional como un 
acto destacado; por lo que resulta válido que el Juez de Distrito atendiera 
únicamente a lo manifestado por la inconforme en el sentido de que el acto 
concreto de aplicación que reclamaba era el que se reflejaba en el compro-
bante de pago correspondiente al mes de febrero de dos mil quince.

"No pasa desapercibido para este tribunal revisor, que en el capítulo de 
antecedentes de su demanda de amparo la quejosa manifestó, bajo protesta 
de decir verdad, que a partir del mes de octubre de dos mil tres, se le canceló 
parcialmente el pago de su pensión de viudez apareciéndole un concepto por 
descuento con el número 48, el cual se le sigue descontando hasta la fecha y 
que, posteriormente, el diez de julio de dos mil seis, en atención al oficio número 
**********, de doce de junio de dos mil seis, compareció ante la autoridad 
responsable en donde se le informó de los ajustes que había sufrido su pen-
sión de viudez, a virtud de la aplicación del artículo 51, segundo párrafo, de la 
abrogada Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado; sin embargo, como se destacó con anterioridad, la inconforme, al 
ser requerida por el Juez de Distrito para que aclarara su demanda, no señaló, 
de manera expresa, que reclamaba dichos actos en particular, sino que pre-
cisó que el acto concreto de aplicación que reclamaba era el que se reflejaba 
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en el comprobante de pago correspondiente al mes de febrero de dos 
mil quince; de ahí que resulte acertado que el Juez de Distrito se limitara al 
análisis de la constitucionalidad de dicho acto. 

"Debiendo puntualizarse que en el hipotético evento de que se conside-
rara que la quejosa también reclamó como actos destacados los ocurridos 
a partir del mes de octubre de dos mil tres (en que, según afirma, se le can-
celó parcialmente el pago de su pensión de viudez, apareciéndole un concepto 
por descuento con el número 48); el oficio número **********, de doce de 
junio de dos mil seis, suscrito por la subdelegada de Prestaciones del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (a través del 
cual, se le citó para que compareciera a manifestar lo que a su derecho con-
viniera respecto de la aplicación del artículo 51, segundo párrafo, de la abro-
gada Ley del ISSSTE) o el acta de comparecencia de diez de julio de dos mil 
seis (en la que se asentó que se le informó de los ajustes que había sufrido su 
pensión de viudez, a virtud de la aplicación del artículo 51, segundo párrafo, de 
la Ley del ISSSTE abrogada); es evidente que el juicio de amparo promovido en su 
contra resultaría notoriamente improcedente, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 61, fracción XIV, de la Ley de Amparo, ya que a la fecha de pre-
sentación de la demanda de garantías (once de febrero de dos mil quince), ya 
había transcurrido en exceso el plazo de quince días previsto en el artículo 17 
de la Ley de Amparo en vigor, para su impugnación, tomando en considera-
ción que la quejosa tuvo conocimiento de dichos actos en las fechas que ella 
misma indicó.

"Por otra parte, del análisis de los restantes agravios, se advierte que la 
controversia en el presente recurso de revisión se reduce a determinar, si los 
efectos de la concesión del amparo, cuando se impugna únicamente un acto 
que se funda en una ley declarada inconstitucional por jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y no la disposición legal en sí, tiene 
como efecto que se le inaplique la norma para actos futuros, o si la concesión 
únicamente alcanza al acto reclamado. 

"Primeramente, es oportuno acotar que, contrario a lo aducido por la 
recurrente, la lectura íntegra de la demanda de amparo permite concluir que, 
en el caso, asiste razón al Juez de Distrito en cuanto considera que no se tilda de 
inconstitucional el artículo 51, párrafo segundo, de la abrogada Ley del Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, sino 
únicamente el acto de aplicación de febrero de dos mil quince, pues así se 
desprende del escrito de aclaración de demanda; sin que sea dable conside-
rar que, conforme a la causa de pedir, deba considerarse que sí se impugna 
esa disposición normativa, pues contrariamente a ello y como bien se destaca 
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en la sentencia recurrida, la quejosa no combate expresamente la ley sino 
sólo el acto de aplicación.

"Ahora bien, para dilucidar la controversia es necesario transcribir el 
contenido del artículo 73, párrafo primero, de la Ley de Amparo vigente, el cual 
es del siguiente tenor:

"‘Artículo 73. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo 
sólo se ocuparán de los individuos particulares o de las personas morales, 
privadas u oficiales que lo hubieran solicitado, limitándose a ampararlos y pro-
tegerlos, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda.’

"El precepto reproducido contiene el principio de ‘relatividad de la sen-
tencias’ que rige el juicio de amparo, el cual consiste, precisamente, en que 
la concesión del amparo:

"a) Únicamente está en función de los individuos o personas morales 
privadas u oficiales que lo hubieren solicitado; y,

"b) Sólo en relación al caso sobre el que verse la demanda.

"Lo anterior significa que la concesión de la tutela constitucional no 
puede estar en relación con personas que no lo solicitan ni respecto de actos 
o leyes que no se impugnen.

"Ahora bien, tratándose de impugnación de disposiciones normativas, 
fácticamente pueden presentarse varios supuestos, los cuales, de manera 
enunciativa más no limitativa, a continuación se detallan:

"a) Que el quejoso impugne únicamente la norma que le causa 
perjuicio;

"b) Que el peticionario del amparo controvierta la norma y el acto de 
aplicación; y,

"c) Que sólo combata el acto de aplicación.

"Del primer caso no es necesario ocuparse, en la medida en que no es el 
supuesto del juicio de amparo del que deriva el presente recurso de revisión.

"En cambio, del segundo y tercero, sí es necesario realizar pronun-
ciamiento por ser los relacionados con el caso.
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"Así, si el quejoso impugna la norma y el acto, los efectos de la senten-
cia de amparo, atendiendo al principio de relatividad de sentencias, será que la 
norma ya no se aplique al quejoso en lo futuro y, por ende, que no se emita en 
su perjuicio ningún acto posterior vinculado con ella.

"La anterior particularidad no adquiere aplicabilidad cuando se contro-
vierte únicamente el acto de aplicación, sea el primero, segundo o ulteriores, 
pues en ese supuesto, al no impugnarse la norma, el efecto del amparo 
impacta sólo en el acto de aplicación. 

"Considerar lo contrario, como lo pretende la recurrente, sería inobser-
var el principio de que se trata y otorgar la protección de la Justicia de la Unión 
respecto de una norma que no tildó de inconstitucional.

"En tal virtud, si la quejosa sólo reclamó el acto concreto de aplicación, 
los efectos de la concesión deben concretarse a él y no a la norma en que se 
funda, por no ser materia de impugnación, y si bien la disposición normativa 
en comento fue declarada inconstitucional por jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en diversos juicios de amparo, ello no exime al 
quejoso de controvertirla en el procedimiento, sobre la base de que en asuntos 
diversos y ajenos al ahora relacionado ya se había realizado la declaratoria de 
inconstitucionalidad, pues conforme al principio relacionado a lo largo de la 
presente ejecutoria, la concesión decretada en aquellos juicios abarca a los 
quejosos que lo solicitaron y no a la aquí agraviada, dado que esa declaratoria 
carece de efectos erga omnes.

"Así pues, es evidente que, si la quejosa quería que la norma no se le 
aplicara en lo futuro debió, como se estima en el fallo recurrido, impugnar la nor-
ma de que se trata; empero, como no lo hizo, es inconcuso que el espectro de 
la concesión abarca exclusivamente al acto concreto de aplicación y no a los 
futuros, por más que éstos sean o no de tracto sucesivo, pues, se insiste, al 
no demandarse la inconstitucionalidad del artículo de mérito, el Juez de Dis-
trito está imposibilitado para decretar que esa norma no se aplique en lo futuro 
a la impetrante del amparo.

"En conclusión, el amparo contra un ulterior acto de aplicación de una 
ley declarada inconstitucional por jurisprudencia de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, se caracteriza por una reducción de sus efectos, al punto 
de no poder invalidar otros perjuicios ocasionados por aplicaciones diversas 
al acto reclamado, y mucho menos tiene el alcance de evitar que en lo futuro la 
misma ley se aplique nuevamente al quejoso, pues ésta ya fue consentida, al no 
impugnar oportunamente su primer acto de aplicación.
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"Razonar lo contrario implicaría que el amparo contra un acto que no 
observó dicha jurisprudencia y el amparo contra una ley tendrían efectos equi-
valentes, no obstante que la protección constitucional por inobservancia de 
la jurisprudencia tiene como único efecto obligar a la autoridad a dejar insub-
sistente exclusivamente el acto enjuiciado, sin poder afectar otros actos ante-
riores o posteriores al declarado inconstitucional. 

"Lo anterior obedece a que, si no se limitaran los efectos del amparo 
contra un ulterior acto de aplicación, evitando extender sus efectos al pasado 
o al futuro, se llegaría al absurdo de que, por virtud de la protección otorgada, 
ilógicamente se pretendería la insubsistencia de otros actos de aplicación pre-
téritos que no figuraron como reclamados en el juicio; o bien, la invalidez de 
actos posteriores de aplicación de la ley, cuando ésta ni siquiera fue impugnada.

"Todo lo anterior evidencia que los agravios hechos valer por la recu-
rrente son infundados.

"Cabe precisar que en términos similares se pronunció este Se-
gundo Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, al resolver el amparo 
en revisión administrativa número **********, bajo la ponencia del Magis-
trado Enrique Alberto Durán Martínez, en la sesión celebrada el dieci-
nueve de marzo de dos mil quince.

"Por último, no pasa desapercibido para este tribunal revisor que la recu-
rrente en la parte inicial de sus agravios solicita la aplicación del principio pro 
persona, así como el ejercicio del control de constitucionalidad y de conven-
cionalidad, invocando al efecto el Protocolo Adicional a la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales denominado "Protocolo de San Salvador" y el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, así como diversas resolucio-
nes emitidas por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (Caso 
Milton García Fajardo vs. Nicaragua, y Caso Asociación Nacional de Ex Servidores 
Públicos del Instituto Peruano de Seguridad Social y otros vs. Perú).

"Sin embargo, el solo hecho de que la recurrente invoque a su favor la 
aplicación del principio pro persona y que solicite el ejercicio del control de 
constitucionalidad y/o convencionalidad, invocando diversos instrumentos 
internacionales, así como resoluciones dictadas por órganos internacionales, 
no conduce necesariamente a resolver de manera favorable a los intereses del 
recurrente.

"En efecto, si bien en el artículo 1o., párrafo segundo, de la Constitución 
General de la República, se exige que los derechos humanos se interpreten 



1916 MAYo 2016

conforme a la propia Constitución y a los tratados internacionales, de forma 
que se favorezca de la manera más amplia a las personas, lo que se identifica 
doctrinalmente como el principio pro homine o pro persona; sin embargo, de 
la sola invocación de este principio no deriva que los argumentos planteados 
por los gobernados deban resolverse necesariamente de manera favorable a 
sus pretensiones.

"al respecto, resulta aplicable la tesis de jurisprudencia emitida por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro y 
texto dicen:

"‘priNCipio pro perSoNa. de ÉSte No deriVa NeCeSariameNte 
Que loS arGumeNtoS plaNteadoS por loS GoBerNadoS deBaN 
reSolVerSe CoNForme a SuS preteNSioNeS.—esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 107/2012 
(10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro Xiii, tomo 2, octubre de 2012, página 799, con el rubro: «priNCi-
pio pro perSoNa. Criterio de SeleCCióN de la Norma de dereCHo 
FuNdameNtal apliCaBle.», reconoció de que por virtud del texto vigente 
del artículo 1o. constitucional, modificado por el decreto de reforma constitu-
cional en materia de derechos fundamentales, publicado en el diario oficial 
de la Federación el 10 de junio de 2011, el ordenamiento jurídico mexicano, en 
su plano superior, debe entenderse integrado por dos fuentes medulares: a) 
los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; y, b) todos aquellos derechos humanos estable-
cidos en tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte. 
también deriva de la aludida tesis, que los valores, principios y derechos que 
materializan las normas provenientes de esas dos fuentes, al ser supremas 
del ordenamiento jurídico mexicano, deben permear en todo el orden jurídico, 
y obligar a todas las autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en que 
sea procedente, a su interpretación. Sin embargo, del principio pro homine o 
pro persona no deriva necesariamente que las cuestiones planteadas por los 
gobernados deban ser resueltas de manera favorable a sus pretensiones, ni 
siquiera so pretexto de establecer la interpretación más amplia o extensiva 
que se aduzca, ya que en modo alguno ese principio puede ser constitutivo de 
«derechos» alegados o dar cabida a las interpretaciones más favorables que 
sean aducidas, cuando tales interpretaciones no encuentran sustento en las 
reglas de derecho aplicables, ni pueden derivarse de éstas, porque, al final, es 
conforme a las últimas que deben ser resueltas las controversias correspon-
dientes.’ [décima Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, libro XXV, tomo 2, octubre de 2013, tesis 1a./J. 104/2013 (10a.), 
página 906] 
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"Asimismo, resulta ilustrativa la tesis de jurisprudencia emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro y 
texto dicen: 

"‘CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD. SU 
EJERCICIO DEBE SATISFACER REQUISITOS MÍNIMOS CUANDO SE PRO-
PONE EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.—El ejercicio de control de cons-
titucionalidad y convencionalidad tiene como propósito fundamental que pre- 
valezcan los derechos humanos contenidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos o en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, frente a las normas ordinarias que los contravengan; de 
ahí que la sola afirmación en los conceptos de violación de que las «normas 
aplicadas en el procedimiento» respectivo son inconvencionales, o alguna expre-
sión similar, sin precisar al menos qué norma en específico y cuál derecho 
humano está en discusión, imposibilita a los Jueces de Distrito y a los Magis-
trados de Circuito, según corresponda, a realizar ese control, debido a que 
incluso en el nuevo modelo de constitucionalidad sobre el estudio de normas 
generales que contengan derechos humanos, se necesitan requisitos míni-
mos para su análisis; de otra manera, se obligaría a los órganos jurisdiccio-
nales a realizar el estudio de todas las normas que rigen el procedimiento y 
dictado de la resolución, confrontándolas con todos los instrumentos interna-
cionales sobre derechos humanos, labor que se tornaría imposible de aten-
der, sin trastocar otros principios como los de exhaustividad y congruencia 
respecto de los argumentos planteados.’ [Décima Época, Segunda Sala, Juris-
prudencia, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 12, Tomo I, 
noviembre de 2014, tesis 2a./J. 123/2014 (10a.), página 859] 

"En esa tesitura, al ser infundados los agravios hechos valer por la 
recurrente, sin que en suplencia de la queja se advierta aspecto alguno que 
la favorezca, lo procedente es confirmar la sentencia recurrida y conceder a la 
quejosa la protección constitucional para los efectos indicados por el Juez de 
Distrito.

"Por lo expuesto, fundado y con apoyo, además, en los artículos 81, 
fracción I, inciso e), 84 y 93 de la Ley de Amparo vigente y 37, fracción IV, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación en vigor, se resuelve:

"PRIMERO.—Se confirma la sentencia recurrida.

"SEGUNDO.—La Justicia de la Unión ampara y protege a **********, 
contra el acto que reclama del subdelegado de Prestaciones del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. La protección 
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constitucional se concede para los efectos indicados en la parte final 
de la sentencia recurrida."

4) En el criterio sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Noveno 
Circuito, al resolver el amparo en revisión **********, se expusieron los fun-
damentos siguientes:

"QUINTO.—Los agravios que anteceden resultan sustancialmente fun-
dados y suficientes para revocar la resolución recurrida y otorgar la protec-
ción constitucional.

"En principio, se precisa que el acto reclamado en el juicio de amparo 
indirecto que dio origen al presente recurso de revisión, consistió en la apli-
cación del artículo 51, fracción III, párrafo segundo, en relación a la fracción I, 
del inciso a), de la abrogada Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado, el cual atribuyó al subdelegado de Presta-
ciones del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado y al jefe del departamento de Pensiones, dependiente de la Subdele-
gación de Prestaciones de la Delegación del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de San Luis Potosí y, con motivo de ello, 
la reducción en el monto de las pensiones por jubilación y viudez que recibe, el 
cual atribuyó, entre otras autoridades, al subdelegado de Prestaciones y el jefe 
del departamento de Pensiones y Seguridad e Higiene en el Trabajo, depen-
diente de la Subdelegación de Prestaciones, ambos del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

"Asimismo, como se puede apreciar de la transcripción que se realizó 
de la resolución recurrida, en el resultando cuarto de la presente ejecutoria, 
al cual se remite en atención al principio de economía procesal, la a quo fede-
ral determinó sobreseer el asunto respecto de mencionado acto y las indicadas 
autoridades, en virtud de que estimó se actualizó la casual de improcedencia 
prevista en la fracción XIV del artículo 61 de la Ley de Amparo, relativa a que 
el juicio de amparo es improcedente contra normas generales o actos con-
sentidos tácitamente, entendiéndose por tales, aquellos contra los que no se 
promueva el juicio de amparo dentro de los plazos previstos, en razón de que 
la parte quejosa manifestó que tuvo conocimiento de la aplicación del pre-
cepto legal 51 de la abrogada Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado, desde el nueve de septiembre de dos mil 
trece, data en la que compareció a las instalaciones de la Subdelegación de 
Prestaciones Económicas, Sociales y Culturales del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y se le hizo de su cono-
cimiento que se realizaría el ajuste correspondiente respecto de las pensiones 
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de jubilación y viudez que percibía, por lo que desde esa data, la solicitante del 
amparo tenía conocimiento de que se le aplicaría en su perjuicio el numeral 
antes precisado, luego, si la demanda de amparo la presentó hasta el doce de 
noviembre de dos mil trece, fue evidente que transcurrió en exceso el plazo 
de quince días previsto en el artículo 17 de la Ley de Amparo.

"En contra de lo anterior, la recurrente aduce, en la parte inicial de sus 
motivos de inconformidad, en esencia, que la causal de improcedencia invo-
cada por la resolutora de amparo es inexacta, toda vez que ésta inadvirtió que 
el acto reclamado lo hizo consistir en la disminución en el monto de las pen-
siones de viudez y jubilación que recibe mensualmente, respecto de las cua-
les, el Más Alto Tribunal del País ha establecido criterio en el sentido de que las 
mismas son de tracto sucesivo, pues los efectos de la compatibilidad de 
ambas pensiones se materializan cada vez que se hacen los descuentos al 
obligado, de ahí que sea factible estimar que cada vez que se actualiza la obli-
gación de pagar la pensión, pueda promoverse amparo dentro del plazo 
computado a partir de cada uno de esos momentos y en apoyo a su razonamien-
to citó el criterio jurisprudencial, de rubro siguiente: ‘JUBILACIÓN. IMPRES-
CRIPTIBILIDAD DE LAS ACCIONES RELATIVAS A LA PENSIÓN.’

"Agrega, que no puede actualizarse la causal de improcedencia invocada 
por la Juez Federal, toda vez que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
emitido criterio en el sentido de que la improcedencia del juicio de garantías 
por consentimiento de la ley opera cuando no se reclame con motivo del primer 
acto de aplicación, por tanto, si no se está en el caso de un amparo contra 
leyes y lo que se analiza es un acto de autoridad fundado en una norma decla-
rada inconstitucional por el Más Alto Tribunal del País, como lo es la aplicación 
del artículo 51 de la abrogada Ley del Instituto de Seguridad, normatividad que 
ya fue declara inconstitucional por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por tanto, estima la parte recurrente que no cobra vigencia la aludida causal 
de improcedencia del juicio, ante la suplencia de la queja en términos de la 
fracción I del artículo 79 de la Ley de Amparo, y en apoyo a su razonamiento 
citó el criterio siguiente: ‘ISSSTE. EL ARTÍCULO 51, SEGUNDO PÁRRAFO, DE 
LA LEY RELATIVA, VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD SOCIAL Y EL PRIN-
CIPIO DE PREVISIÓN SOCIAL, CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO 
B, FRACCIÓN XI, INCISO A), CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 31 DE MARZO DE 2007).’

"Las sintetizadas manifestaciones de inconformidad resultan sustancial-
mente fundadas y suficientes para revocar la resolución recurrida, en atención 
a las consideraciones legales que enseguida se exponen:
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"el más alto tribunal del país ha establecido criterio en el sentido de 
que el derecho para reclamar los incrementos y diferencias de una pensión 
otorgada por el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajado-
res del estado es imprescriptible.

"Conclusión a la cual arribó, porque consideró que las diferencias ori-
ginadas con motivo de incrementos de la pensión o de la jubilación, no se 
encuentran ubicadas en la segunda parte del artículo 186 de la ley del insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado (248 de 
la ley vigente), sujetas a prescripción, sino en la hipótesis general relativa a 
que el derecho a la jubilación y a la pensión es imprescriptible, porque dichas 
diferencias derivan directa e inmediatamente de los derechos otorgados al 
beneficiado, y en virtud de que el derecho de exigencia de pago, comienza día 
con día mientras no se otorguen esas diferencias y se entregue el monto correcto 
de la pensión actualizada.

"tal criterio se ubica en la jurisprudencia número 2a./J. 114/2009, emiti-
da por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, 
septiembre de 2009, página 644, del epígrafe y contenido siguientes:

"‘peNSioNeS Y JuBilaCioNeS del iSSSte. el dereCHo para re-
Clamar SuS iNCremeNtoS Y laS diFereNCiaS Que de elloS reSul-
teN, eS impreSCriptiBle.—Conforme al artículo 186 de la ley del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, vigente 
hasta el 31 de marzo de 2007 (cuyo contenido sustancial reproduce el numeral 
248 de la ley relativa vigente) es imprescriptible el derecho a la jubilación y a 
la pensión, dado que su función esencial es permitir la subsistencia de los 
trabajadores o sus beneficiarios. en esa virtud, también es imprescriptible el 
derecho para reclamar los incrementos y las diferencias que resulten de éstos. 
Bajo este tenor, tal derecho no se encuentra ubicado en ninguno de los 
supuestos sujetos a prescripción del numeral en comento, sino en la hipóte-
sis general de que el derecho a la jubilación y a la pensión es imprescriptible, 
porque dichas diferencias derivan directa e inmediatamente de esos derechos 
otorgados al pensionado y cumplen la misma función.’

"en ese contexto, lo apreciado por la Juez de distrito en el sentido de 
que la presentación de la demanda fue extemporánea, como acertadamente 
lo destaca la parte recurrente, no se considera exacto, en virtud de que la 
quejosa reclamó la disminución en el monto de las pensiones de viudez y jubi-
lación que mensualmente le otorgan y, en consecuencia, mientras la autoridad 
no haga el pago en forma correcta con el ajuste respectivo, de resultar proce-
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dente, tal acto continúa generándose diariamente, por ser de tracto sucesivo, de 
ahí que es factible estimar que cada vez que se actualiza la obligación de pagar 
la pensión, pueda promoverse amparo dentro del plazo computado a partir de 
cada uno de esos momentos.

"En tal virtud, de conformidad con el artículo 93, fracción V, de la Ley de 
Amparo, se levanta el sobreseimiento decretado por la a quo federal y se pro-
cede al estudio del fondo del asunto.

"SEXTO.—Los conceptos de violación son del tenor literal siguiente: (se 
transcriben)

"SÉPTIMO.—Los expresados conceptos de violación, por las razones 
que enseguida se indican, resultan fundados.

"Como ya se señaló en párrafos precedentes, el acto reclamado en el 
juicio de amparo indirecto que dio origen al presente recurso de revisión, con-
sistió en la aplicación del artículo 51, fracción III, párrafo segundo, en rela-
ción a la fracción I del inciso a), de la abrogada Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el cual atribuyó al subde-
legado de Prestaciones del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado y al jefe del departamento de Pensiones, dependiente 
de la Subdelegación de Prestaciones de la Delegación del Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de San Luis Potosí y, 
con motivo de ello, la reducción en el monto de las pensiones por jubilación 
y viudez que recibe, el cual atribuyó, entre otras autoridades, al subdelegado 
de Prestaciones y el jefe del departamento de Pensiones y Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, dependiente de la Subdelegación de Prestaciones, ambos del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

"Ahora bien, el Pleno del Más Alto Tribunal del País ha sustentado el 
criterio que es de observancia obligatoria para los juzgados y tribunales fede-
rales, consistente en que el artículo 61, fracción XIV, de la Ley de Amparo, que 
establece la improcedencia del juicio de garantías por consentimiento de la 
ley cuando no se reclame con motivo del primer acto de aplicación, sola-
mente es aplicable a la ley, pero no a los actos de aplicación y, por tanto, cuando 
no se está en el caso de un amparo contra leyes y lo que se va analizar es un 
acto de autoridad fundado en una norma declarada inconstitucional por juris-
prudencia de la Suprema Corte, no opera dicha causal, sin que obste que se 
trate del segundo o ulteriores actos de aplicación.

"Tal criterio se localiza en la jurisprudencia número P./J. 8/2006, visible 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, 
febrero de 2006, página 9, del tenor literal siguiente:
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"‘SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta eN el artÍCulo 
76 BiS, FraCCióN i, de la leY de amparo. opera SiN Que oBSte Que 
Se trate del SeGuNdo o ulterioreS aCtoS de apliCaCióN de la 
leY.—el artículo 73, fracción Xii, de la ley de amparo establece la improce-
dencia del juicio de garantías por consentimiento de la ley cuando no se reclame 
con motivo de su primer acto de aplicación, pero dicha causal es aplicable 
solamente a la ley y no los actos de aplicación; en consecuencia, si la prerro-
gativa procesal contenida en el artículo 76 Bis, fracción i, de la ley citada no 
queda sujeta a que se trate del primero o ulteriores actos de aplicación cuando 
no se está en el caso de un amparo contra leyes, y lo que se va a analizar es un 
acto de autoridad fundado en una norma declarada inconstitucional por juris-
prudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, opera dicha suplen-
cia, sin que obste que se trate del segundo o ulteriores actos de aplicación.’

"en el caso concreto, la quejosa aduce que la subdelegada de presta-
ciones del departamento de pensiones y Seguridad e Higiene en el trabajo 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
le informó que las pensiones que percibía por viudez y por jubilación eran com-
patibles, y que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores vigente hasta 
el treinta y uno de marzo de dos mil siete, la suma de las cuotas rebasa la can-
tidad de diez veces el salario mínimo general que dictaminaba la Comisión 
Nacional de Salarios mínimos, por lo que en base a ello procedió a hacer los 
ajustes correspondientes efectuando el descuento en el pago de pensión por 
concepto de viudez en su perjuicio.

"Cabe establecer que el precepto en que la autoridad responsable sus-
tentó su determinación, ha sido declarado inconstitucional por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante la jurisprudencia 
97/2012, visible en la página 553 del tomo Xii del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época, septiembre de 2012, materia constitucional, 
ello en virtud de que no se contrapone a la ley de amparo en vigor, que dice: 

"‘iSSSte. el artÍCulo 51, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY relatiVa, 
traNSGrede loS priNCipioS de SeGuridad Y preViSióN SoCial CoN-
teNidoS eN el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xi, iNCiSo a), 
CoNStituCioNal (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 
2007).—el citado precepto constitucional no sólo contiene las bases mínimas 
de seguridad social para los trabajadores al servicio del estado, sino que tam-
bién de él deriva el principio de previsión social, sustentado en la obligación 
de establecer un sistema íntegro que otorgue tranquilidad y bienestar personal 
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a los trabajadores y a sus familias ante los riesgos a que están expuestos, orien-
tados a procurar el mejoramiento del nivel de vida. De ahí que el artículo 51, 
segundo párrafo, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado vigente hasta el 31 de marzo de 2007, al restringir el 
derecho a percibir íntegramente las pensiones de viudez y de jubilación, cuando 
la suma de ambas rebase 10 veces el salario mínimo previsto como cuota 
máxima de cotización en el artículo 15 de la propia ley, transgrede los princi-
pios de seguridad y previsión social citados, al desatender las siguientes dife-
rencias sustanciales: 1. Dichas pensiones tienen orígenes distintos, pues la 
primera surge por la muerte del trabajador y la segunda se genera día a día 
con motivo de los servicios prestados por el trabajador o trabajadora; 2. Cubren 
riesgos diferentes, dado que la pensión por viudez protege la seguridad y 
bienestar de la familia ante el riesgo de la muerte del trabajador o trabajadora 
y la pensión por jubilación protege su dignidad en la etapa de retiro; y, 3. Tienen 
autonomía financiera, ya que la pensión por viudez se genera con las aporta-
ciones hechas por el trabajador o pensionado fallecido y la pensión por jubi-
lación se origina con las aportaciones hechas por el trabajador o pensionado, 
motivo por el cual no se pone en riesgo la viabilidad financiera de las pensiones 
conjuntas.’

"Por lo que la referida autoridad responsable, al haber fundado su deter-
minación en una norma declarada inconstitucional, vulneró derechos fun-
damentales de la quejosa.

"En consecuencia, procede revocar la resolución recurrida y conceder 
el amparo y protección de la Justicia Federal a la quejosa, para el efecto de 
que el numeral declarado inconstitucional no se le aplique en el futuro y como 
vía de consecuencia, no se efectúe el descuento reclamado y en lo sucesivo 
se le cubran las pensiones que por jubilación y viudez le fueron otorgadas.

"Por lo expuesto y fundado, y con apoyo además en los artículos 73, 
párrafo primero, 74, 75, párrafo primero, 81, fracción I, inciso e) y 217, de la 
Ley de Amparo en vigor, se resuelve:

"PRIMERO.—Se revoca la sentencia recurrida.

"SEGUNDO.—La Justicia de la Unión ampara y protege a **********, 
respecto del acto y las autoridades que quedaron precisados en el resultando 
primero de esta ejecutoria. El amparo se concede para los efectos menciona-
dos en la parte final del considerando que antecede."
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CUARTO.—Determinación de existencia de contradicción de tesis. 
De acuerdo con las tesis P./J. 72/2010 y P. XLVII/2009, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, debe considerarse que existe contradicción de 
tesis cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los 
Tribunales Colegiados de Circuito adoptan en sus sentencias criterios jurídi-
cos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de 
que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales o que 
se adviertan elementos secundarios diferentes en el origen de las ejecutorias.

Entendiéndose por "tesis" el criterio adoptado por el juzgador a través 
de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una con-
troversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, expresando los razonamientos 
lógico-jurídicos necesarios para sustentar sus respectivas decisiones.

Lo anterior, se reitera, independientemente de que las cuestiones fácti-
cas que lo rodean no sean exactamente iguales.

Las tesis del Pleno de ese Alto Tribunal referidas dicen, respectivamente, 
lo siguiente: 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS-
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE-
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artículos 107, fracción XIII, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a tra-
vés de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí 
que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los 
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asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucio-
nar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean 
el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, con-
secuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cues-
tiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de 
los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal interrumpió 
la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRI-
BUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, 
al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al establecer que la 
contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones 
o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico mate-
ria de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto 
de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de 
la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de juris-
prudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar-
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de crite-
rios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que 
se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones 
fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Cons-
titución General de la República como en la Ley de Amparo para las contra-
dicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden 
su resolución." (Novena Época. Núm. Registro digital: 164120. Instancia: Pleno. 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXXII, agosto de 2010, materia común, tesis P./J. 72/2010, página 7)

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE ESTIMARSE EXISTENTE, AUNQUE 
SE ADVIERTAN ELEMENTOS SECUNDARIOS DIFERENTES EN EL ORIGEN DE 
LAS EJECUTORIAS.—El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia P./J. 26/2001, de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE 
TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU 
EXISTENCIA.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis 
en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, 
criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia 
a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de 
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modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobje-
tables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia 
sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diver-
sas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la profusión 
de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que atender para juz-
garlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia de posturas disím-
bolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en la 
circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado 
origen en los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya que las 
particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser 
sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente identificable y 
que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber 
duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe 
preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judi-
ciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. por tanto, dejando 
de lado las características menores que revistan las sentencias en cuestión, 
y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto jurídico 
central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del pro-
blema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en 
orden a precisar las singularidades de cada una de las sentencias en conflicto, 
y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades producen y la variedad de 
alternativas de solución que correspondan." (Novena Época. Núm. registro 
digital: 166996. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, materia común, tesis p. XlVii/2009, 
página 67)

Hechas las precisiones anteriores, conviene establecer los elementos 
fácticos y jurídicos que derivan de las resoluciones de los tribunales conten- 
dientes.

el primer tribunal Colegiado del Noveno Circuito, en el juicio de amparo 
en revisión número **********, precisó que en el juicio de amparo indirecto 
materia de la revisión, se señaló como acto reclamado y consideración toral 
lo siguiente:

a) de la ordenadora, la aplicación de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, que fue abrogada el treinta 
y uno de marzo de dos mil siete, específicamente su artículo 51, párrafo segun-
do, el cual, ya fue declarado inconstitucional por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; y de las ordenadoras y ejecutoras, la aplica-
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ción del artículo citado; así como el pago completo de las pensiones por jubi-
lación y por viudez, desde que se generó el derecho a recibirlas.

b) Al respecto, en la sentencia de amparo recurrida, se resolvió con-
ceder el amparo y protección de la Justicia Federal, para el efecto de que la 
autoridad responsable reintegre la cantidad que descontó por concepto de 
"compatibilidad de pensiones", correspondiente al mes de enero de dos mil 
quince, que, en esencia, consistió en la aplicación del artículo 51, segundo 
párrafo, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba-
jadores del Estado. En el entendido de que, para el caso concreto, la conce-
sión del amparo no tiene el alcance de desincorporar en lo futuro de la esfera 
jurídica de la parte quejosa la obligación prevista en el precepto referido, 
pues no se trata de un amparo contra normas de carácter general, de manera 
que, como se estableció, sólo comprende el acto de aplicación reclamado en 
este controvertido constitucional.

Consideraciones del Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito:

I. Que si el Juez de Distrito estimó que el ajuste o descuento a la suma 
de las pensiones recibidas por la quejosa en enero de este año, es ilegal, por 
fundarse en una norma declarada inconstitucional, el beneficio de la protec-
ción de la Justicia de la Unión, a través del juicio de amparo, debe hacerse 
extensivo en cuanto a los descuentos anteriores, así como a los futuros, pues 
sólo de esta forma se logrará resarcir cabalmente a la inconforme en sus dere-
chos fundamentales infringidos por la autoridad responsable.

II. No es óbice que la quejosa no señalara, como acto reclamado, la 
inconstitucionalidad del artículo 51, párrafo segundo, de la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, sino exclu-
sivamente el acto de aplicación de dicha disposición legal, pues si dicho pre-
cepto ya fue declarado inconstitucional por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, resultaba evidentemente ocioso señalar dicho 
artículo como acto reclamado.

III. Dado que la norma ya fue declarada inconstitucional, el juzgador de 
amparo, de oficio, puede hacer valer la inconstitucionalidad de la norma, con-
forme a lo estatuido en el artículo 79, fracción I, de la Ley de Amparo, y debe 
conceder el amparo no únicamente en cuanto al acto de aplicación señalado 
en la demanda de garantías, sino también respecto de los anteriores y los 
futuros, pues sólo así se satisface el derecho humano de obtener justicia 
completa.
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iV. Cita como apoyo a sus consideraciones, la jurisprudencia p./J. 
112/99, del tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: "amparo CoNtra leYeS. SuS eFeCtoS SoN loS de proteGer al 
QueJoSo CoNtra Su apliCaCióN preSeNte Y Futura.", visible en el 
Semanario Judicial de la Federación, tomo X, noviembre de 1999, materias cons-
titucional y común, página 19, registro digital: 192846.

V. resolvió modificar los efectos para los que se concedió el amparo a 
la quejosa, en la sentencia recurrida, y precisó que la concesión del amparo 
tendría los efectos siguientes:

1) Cesen los descuentos a la pensión que recibe la quejosa con motivo 
de la aplicación del precepto legal considerado inconstitucional por el máximo 
tribunal del país;

2) Se deje insubsistente la resolución o liquidación de las cantidades 
supuestamente pagadas en demasía a la quejosa; y,

3) Se restituyan a la peticionaria las sumas de dinero indebidamente 
descontadas, del total de las pensiones de que disfruta, por jubilación, y la de 
viudez, con motivo del fallecimiento de su esposo.

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado del Noveno Circuito, en el 
juicio de amparo en revisión número **********, precisó que en el juicio de 
amparo indirecto materia de la revisión, se señaló, como acto reclamado, el 
siguiente:

a) de la ordenadora y ejecutora, la orden y la aplicación y la continua-
ción de la pretensión de seguirle aplicando la norma secundaria contenida 
en el artículo 51, párrafo segundo, en relación con la fracción i, inciso a), del 
mismo artículo, de la abrogada ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, y cuyo artículo 51, párrafo segundo, 
que fue declarado inconstitucional por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación; lo anterior respecto de la pensión de viudez que se 
le paga a la quejosa, y de la pensión por jubilación que por derecho propio 
generó, y ambas tiene derecho a recibirlas; que no se está combatiendo la ley, 
sino el acto de aplicación, sin que importe que se trate del segundo o ulterio-
res actos de aplicación de la norma a que se hace referencia.

b) al respecto, en la sentencia de amparo recurrida, se resolvió conce-
der el amparo y protección de la Justicia Federal, para el efecto de que la auto-
ridad responsable, reintegre la cantidad que descontó por concepto de "com - 
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patibilidad de pensiones", correspondiente al mes de noviembre de dos mil 
catorce que, en esencia, consistió en la aplicación del artículo 51, segundo 
párrafo, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba-
jadores del Estado. En el entendido de que, para el caso concreto, la concesión 
del amparo no tiene el alcance de desincorporar en lo futuro de la esfera jurí-
dica de la parte quejosa la obligación prevista en el precepto referido, pues no se 
trata de un amparo contra normas de carácter general, de manera que, como 
se estableció, sólo comprende el acto de aplicación reclamado en este con-
trovertido constitucional.

Consideraciones del Segundo Tribunal Colegiado del Noveno Circuito:

I. Que cuando se controvierte únicamente el acto de aplicación, sea el 
primero, segundo o ulteriores, no adquiere aplicabilidad que la norma ya no 
se aplique al quejoso en lo futuro y, por ende, que no se emita en su perjuicio 
ningún acto posterior vinculado con ella, sino que el efecto del amparo im-
pacta sólo en el acto de aplicación. Lo contrario sería inobservar el principio 
de relatividad de las sentencias y otorgar la protección de la Justicia de la 
Unión respecto de una norma que no se tildó de inconstitucional.

II. Que, conforme al principio de relatividad de las sentencias, aun 
cuando la disposición normativa fue declarada inconstitucional por la juris-
prudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ello no exime al que-
joso de controvertirla en el procedimiento, pues tal declaratoria no tiene efectos 
erga omnes.

III. Que, en razón de que la quejosa no impugnó la inconstitucionalidad 
de la norma, es inconcuso que el espectro de la concesión abarca exclusiva-
mente el acto concreto de aplicación y no a los futuros, por más que éstos 
sean o no de tracto sucesivo.

IV. Resolvió confirmar la sentencia recurrida.

El propio Segundo Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, en el juicio 
de amparo en revisión número **********, precisó que en el juicio de amparo 
indirecto materia de la revisión, se señaló, como acto reclamado, el siguiente:

a) De la ordenadora, la aplicación de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, que fue abrogada el treinta 
y uno de marzo de dos mil siete, específicamente, su artículo 51, párrafo segun-
do, el cual ya fue declarado inconstitucional por la Segunda Sala de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación; y de las ordenadoras y ejecutoras, la aplica-
ción del artículo citado; así como el pago completo de las pensiones por jubi-
lación y por viudez, desde que se generó el derecho a recibirlas.

b) al respecto, en la sentencia de amparo recurrida, se resolvió conce-
der el amparo y protección de la Justicia Federal, para el efecto de que la 
autoridad responsable, reintegre la cantidad que descontó por concepto de 
"compatibilidad de pensiones", correspondiente al mes de febrero de dos mil 
quince, que, en esencia, consistió en la aplicación del artículo 51, segundo 
párrafo, de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba-
jadores del estado. en el entendido de que, para el caso concreto, la conce-
sión del amparo no tiene el alcance de desincorporar en lo futuro de la esfera 
jurídica de la parte quejosa la obligación prevista en el precepto referido, 
pues no se trata de un amparo contra normas de carácter general, de manera 
que, como se estableció, sólo comprende el acto de aplicación reclamado en 
este controvertido constitucional.

Consideraciones del Segundo tribunal Colegiado del Noveno Circuito:

i. Que en el hipotético evento de que se considerara que la quejosa 
también reclamó como actos destacados los ocurridos a partir del mes de 
octubre de dos mil tres, en que afirma se le canceló parcialmente el pago de su 
pensión de viudez, el juicio de amparo promovido en su contra resultaría noto-
riamente improcedente, en términos de lo dispuesto en el artículo 61, fracción 
XiV, de la ley de amparo, ya que a la fecha de presentación de la demanda de 
garantías, once de febrero de dos mil quince, ya había transcurrido en exceso 
el plazo de quince días previsto en el artículo 17 de la ley de amparo, para su 
impugnación.

ii. Que cuando se controvierte únicamente el acto de aplicación, sea el 
primero, segundo o ulteriores, no adquiere aplicabilidad que la norma ya no 
se aplique al quejoso en lo futuro y, por ende, que no se emita en su perjuicio 
ningún acto posterior vinculado con ella, sino que el efecto del amparo im-
pacta sólo en el acto de aplicación. lo contrario sería inobservar el principio 
de relatividad de las sentencias y otorgar la protección de la Justicia de la unión 
respecto de una norma que no se tildó de inconstitucional.

iii. Que, conforme al principio de relatividad de las sentencias, aun 
cuando la disposición normativa fue declarada inconstitucional por la juris-
prudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ello no exime al 
quejoso de controvertirla en el procedimiento, pues tal declaratoria no tiene 
efectos erga omnes.
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IV. Que en razón de que la quejosa no impugnó la inconstitucionalidad 
de la norma, es inconcuso que el espectro de la concesión abarca exclusiva-
mente el acto concreto de aplicación y no a los futuros, por más que éstos 
sean o no de tracto sucesivo.

V. Resolvió confirmar la sentencia recurrida.

El Tercer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, en el juicio de amparo 
en revisión número **********, precisó que en el juicio de amparo indirecto 
materia de la revisión, se señaló, como acto reclamado, el siguiente:

a) De la ordenadora y ejecutora, la orden y la aplicación y la continua-
ción de la pretensión de seguirle aplicando la norma secundaria contenida 
en el artículo 51, párrafo segundo, en relación con la fracción I, inciso a), del 
mismo artículo, de la abrogada Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, y que fue declarada inconstitucional 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; lo anterior 
respecto del pago retroactivo de las cantidades que se adeudan por concepto 
de pensión de viudez número **********.

b) Al respecto, en la sentencia de amparo recurrida, se resolvió sobre-
seer en el juicio de amparo, bajo la consideración toral consistente en que la 
quejosa consintió en forma tácita las consecuencias jurídicas que se deri-
varon de los actos reclamados que hizo consistir en la aplicación del artículo 
51 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, al no promover la demanda de garantías dentro del plazo de 
quince días a que alude el párrafo primero del artículo 17 de la Ley de Am-
paro, a partir de que tuvo conocimiento del acto de aplicación.

Consideraciones del Tercer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito:

I. Que el Más Alto Tribunal del País ha establecido criterio en el sentido 
de que el derecho para reclamar los incrementos y diferencias de una pensión 
otorgada por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado es imprescriptible. 

II. Que la quejosa reclamó la disminución en el monto de las pensiones 
de viudez y jubilación que mensualmente le otorgan y, en consecuencia, mien-
tras la autoridad no haga el pago en forma correcta con el ajuste respectivo, 
de resultar procedente, tal acto continúa generándose diariamente, por ser de 
tracto sucesivo, de ahí que cada vez que se actualiza la obligación de pagar la 
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pensión, pueda promoverse amparo dentro del plazo computado a partir de 
cada uno de esos momentos.

iii. el tribunal Colegiado de Circuito levantó el sobreseimiento decre-
tado por el a quo y examinó el fondo del asunto.

iV. Que cuando se reclama un acto de autoridad fundado en una norma 
declarada inconstitucional, no se actualiza la improcedencia del juicio de 
garantías por consentimiento de la ley, sin que obste que se trate del segundo 
o ulteriores actos de aplicación.

V. Cita como apoyo a sus consideraciones, la jurisprudencia p./J. 8/2006, 
del tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta eN el artÍCulo 76 BiS, 
FraCCióN i, de la leY de amparo. opera SiN Que oBSte Que Se trate 
del SeGuNdo o ulterioreS aCtoS de apliCaCióN de la leY.", visible en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, 
febrero de 2006, materia común, página 9, registro digital: 175751, y la juris-
prudencia 2a./J. 97/2012 (10a.), sustentada por la Segunda Sala del alto tribu-
nal, cuyo rubro es: "iSSSte. el artÍCulo 51, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY 
relatiVa, traNSGrede loS priNCipioS de SeGuridad Y preViSióN 
SoCial CoNteNidoS eN el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xi, 
iNCiSo a), CoNStituCioNal (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo 
de 2007).", visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, libro Xii, septiembre de 2012, tomo 2, materia constitucional, página 553, 
registro digital: 2001660.

Vi. Que, dado que el acto de aplicación se sustentó en un precepto 
declarado inconstitucional por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, procede revocar la sentencia recurrida y conceder la protec-
ción de la Justicia Federal a la quejosa, para el efecto siguiente:

a) para el efecto de que el numeral declarado inconstitucional no se le 
aplique en el futuro y, como vía de consecuencia, no se efectúe el descuento 
reclamado y en lo sucesivo se le cubran las pensiones que por jubilación y 
viudez le fueron otorgadas.

los antecedentes relatados ponen en evidencia que existe contradic-
ción de criterios entre los sustentados por el primer tribunal Colegiado y el 
tercer tribunal Colegiado, y el diverso sustentado por el Segundo tribunal Cole-
giado, todos del Noveno Circuito; porque en las revisiones administrativas 
analizadas por los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, prevalecen 
los siguientes elementos:
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a) Las partes quejosas son personas que disfrutan de pensiones de 
jubilación y de viudez, y a quienes se les redujo el monto de estas últimas, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 51, párrafo segundo, de la abro-
gada Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de 
diciembre de mil novecientos ochenta y tres.

b) Las partes quejosas al promover el juicio de amparo biinstancial, 
señalaron como reclamado el acto de aplicación del artículo 51, párrafo se-
gundo, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba-
jadores del Estado, pero sin que hicieran valer su inconstitucionalidad.

c) Los tres Tribunales Colegiados de Circuito coinciden en la decisión de 
otorgar la protección constitucional a las quejosas, en virtud de que el acto 
de aplicación se basó en una norma declarada inconstitucional por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

d) No obstante, los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes difie-
ren en los efectos de la concesión del amparo, en la forma siguiente:

El Primer Tribunal Colegiado de Circuito determinó lo siguiente:

1) Cesen los descuentos a la pensión que recibe la quejosa con motivo 
de la aplicación del precepto legal considerado inconstitucional por el Máximo 
Tribunal del País;

2) Se deje insubsistente la resolución o liquidación de las cantidades 
supuestamente pagadas en demasía a la quejosa; y,

3) Se restituyan a la peticionaria las sumas de dinero indebidamente 
descontadas, del total de las pensiones de que disfruta, por jubilación, y la de 
viudez, con motivo del fallecimiento de su esposo.

El Segundo Tribunal Colegiado de Circuito determinó lo siguiente:

1. Que en razón de que la quejosa no impugnó la inconstitucionalidad 
de la norma, es inconcuso que el espectro de la concesión abarca exclusiva-
mente el acto concreto de aplicación y no a los futuros, por más que éstos 
sean o no de tracto sucesivo.

El Tercer Tribunal Colegiado de Circuito determinó lo siguiente:
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1. para el efecto de que el numeral declarado inconstitucional no se le 
aplique en el futuro y, como vía de consecuencia, no se efectúe el descuento 
reclamado y en lo sucesivo se le cubran las pensiones que por jubilación y 
viudez le fueron otorgadas.

de lo anterior deriva que no existe contradicción entre los tribunales 
Colegiados primero y tercero de Circuito, en relación con que quedara in-
subsistente el descuento señalado como acto de aplicación; y que no se apli-
cara en el futuro el artículo declarado inconstitucional, lo que se tradujo en 
ordenar que cesaran los descuentos a las pensiones de las quejosas.

Sin embargo, es importante precisar que el primer tribunal Colegiado 
de Circuito, además, concedió la protección constitucional para el efecto de 
que a la parte quejosa se le restituyeran las sumas de dinero indebidamente 
descontadas, del total de las pensiones de que disfruta, es decir, que hizo exten-
siva la concesión del amparo a los actos anteriores al señalado como recla-
mado; en tanto que el Segundo tribunal Colegiado de Circuito únicamente 
otorga la protección de la Justicia de la unión por lo que hace al acto de apli-
cación señalado en la demanda de amparo, y el tercer tribunal Colegiado 
de Circuito, respecto del acto de aplicación y a futuro, lo que de suyo implica 
contradicción de criterio con el sustentado por el primer tribunal Colegiado 
de Circuito, con los restantes, pues al no ampliar los efectos de la conce-
sión del amparo respecto de los actos anteriores a aquel que fue reclamado 
en el juicio constitucional, pone de manifiesto que fue porque no lo considera-
ron procedente.

de igual forma, existe contradicción entre los criterios sustentados por 
los tribunales Colegiados primero y tercero de Circuito, en relación con el sus-
tentado por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito, pues mientras los dos 
primeros, como ya se precisó, conceden la protección de la Justicia de la unión 
respecto del acto de aplicación y determinan que debe cesar la aplicación del 
artículo declarado inconstitucional por lo que hace al futuro; en cambio, el Se-
gundo tribunal Colegiado de Circuito únicamente otorga la protección de la 
Justicia de la unión por lo que hace al acto de aplicación señalado en la de-
manda de amparo.

Cuestión la anterior que permite estimar que en el caso sí existe la con-
tradicción de tesis entre los citados tribunales contendientes, en los términos 
precisados.

aunado a lo anterior, se estima que también debe dilucidarse una di-
versa cuestión jurídica en que difieren los tribunales Colegiados de Circuito 
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contendientes, y que es la relativa a que los alcances de la protección cons-
titucional están determinados por los actos que impugne la parte quejosa, es 
decir, si controvierte únicamente la norma que le causa perjuicio; si impugna 
la norma y el acto de aplicación; o si sólo combate el acto de aplicación.

Al respecto, el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito expresamente 
emitió consideración en el sentido de que, si como ocurre en el caso con-
creto, el solicitante del amparo únicamente controvierte el acto de aplica-
ción, sea el primero, segundo o ulteriores, entonces el efecto de la sentencia de 
amparo, será el de impactar sólo en el acto de aplicación, sin importar que la 
disposición normativa en que se sustente el acto de aplicación haya sido de-
clarada inconstitucional por jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en diversos juicios de amparo, pues ello no exime al quejoso de 
controvertirla en el juicio de amparo. El órgano jurisdiccional concluyó que, si 
la quejosa quería que la norma no se le aplicara en lo futuro, debió impug-
nar la norma de que se trata; empero, como no lo hizo, es inconcuso que el 
espectro de la concesión abarca exclusivamente al acto concreto de aplica-
ción y no a los futuros, por más que éstos sean o no de tracto sucesivo.

Por su parte, en relación con el tema, el Primer Tribunal Colegiado de Cir-
cuito consideró que el hecho de que la quejosa no hubiera señalado como acto 
reclamado el artículo 51 de la Ley del ISSSTE, sino exclusivamente el acto de 
aplicación de dicha disposición legal, dado que dicha norma fue declarada 
inconstitucional por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, resultaba evidentemente ocioso señalar dicho artículo como acto re-
clamado; que no se aprecia una razón jurídicamente válida para condicionar 
el alcance del amparo concedido, al señalamiento preciso como acto recla-
mado, de dicha disposición legal, cuando se tiene como premisa, justamente, 
la ya declarada inconstitucionalidad de la norma.

En tanto que el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito no emitió pro-
nunciamiento al respecto, pero tácitamente debe entenderse que consideró 
innecesario que se reclamara como acto destacado la inconstitucionalidad 
de la ley, pues aun cuando la quejosa sólo impugnó el acto de aplicación, los 
efectos de la protección constitucional que se le otorgaron, fueron para que el 
numeral declarado inconstitucional no se le aplicara en el futuro y, como vía 
de consecuencia, no se efectuara el descuento reclamado y en lo sucesivo se 
le cubran las pensiones que por jubilación y viudez le fueron otorgadas.

Esta cuestión adicional, también permite estimar que en el caso sí existe 
contradicción de tesis entre los citados tribunales contendientes.
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en efecto, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que para que exista una contradicción de tesis entre tribunales Cole-
giados de Circuito, es necesario que se cumplan los requisitos consistentes 
en: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti-
giosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio 
interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que 
fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al 
menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una 
norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución 
o cualquier otra cuestión jurídica en general; y, 3) que lo anterior pueda dar 
lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de 
acometer la cuestión jurídica es preferente en relación con cualquier otra que, 
como la primera, también sea legalmente posible.

esta postura se encuentra contenida en la jurisprudencia 1a./J. 22/2010, 
de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de la Novena 
Época, consultable en la página 122 del tomo XXXi, marzo de 2010, registro 
digital: 165077, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta 
que la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos 
interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de 
Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cues-
tiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una 
contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes con-
diciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejer-
cicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cual-
quiera que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se 
encuentre al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación 
ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido 
gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una deter-
minada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo 
anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de 
si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a 
cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible."

exigencias las anteriores que en este caso se encuentran colmadas, 
pues, como se vio, los tribunales Colegiados de Circuito contendientes re-
solvieron una cuestión litigiosa ejerciendo su árbitro judicial, basándose para 
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ello en una ley federal (Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado); y sus respectivos razonamientos lógico-jurídicos 
en cuanto a los efectos que se deben otorgar por la concesión del amparo 
a las partes quejosas, con motivo de que el acto reclamado se basó en una ley 
declarada inconstitucional por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación; y arribaron a conclusiones totalmente distintas sobre esa 
misma temática, lo que hace que se genere la incógnita genuina de si los efec-
tos de la concesión del amparo en casos como los que se pronunciaron, deben 
limitarse al acto de aplicación, o si por el contrario, dichos efectos deben am-
pliarse a los actos anteriores al acto reclamado, así como al futuro.

En tal virtud, lo que procede en este caso es avocarse a dirimir los pun-
tos de controversia precisados.

QUINTO.—Estudio y resolución de la presente contradicción.

Debe de prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio que se 
establece en esta resolución.

El acto reclamado versa sobre la aplicación del artículo 51, párrafo 
segundo, de la abrogada Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, que se traduce en el descuento vía nómina de 
la pensión de viudez por concepto de compatibilidad de pensión, que per-
cibe la parte quejosa como pensionada del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, reflejado en el comprobante de pago 
correspondiente.

Dicho precepto fue declarado inconstitucional por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al pronunciar la jurisprudencia 2a./J. 
97/2012 (10a.), visible en la página 553 del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Libro XII, Tomo 2, septiembre de 2012, Décima Época, materia cons-
titucional, registro digital: 2001660, que dice:

"ISSSTE. EL ARTÍCULO 51, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELA-
TIVA, TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE SEGURIDAD Y PREVISIÓN SOCIAL 
CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XI, INCISO 
A), CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 
2007).—El citado precepto constitucional no sólo contiene las bases míni-
mas de seguridad social para los trabajadores al servicio del Estado, sino que 
también de él deriva el principio de previsión social, sustentado en la obli-
gación de establecer un sistema íntegro que otorgue tranquilidad y bienestar 
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personal a los trabajadores y a sus familias ante los riesgos a que están ex-
puestos, orientados a procurar el mejoramiento del nivel de vida. De ahí que 
el artículo 51, segundo párrafo, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado vigente hasta el 31 de marzo de 
2007, al restringir el derecho a percibir íntegramente las pensiones de viudez 
y de jubilación, cuando la suma de ambas rebase 10 veces el salario mínimo 
previsto como cuota máxima de cotización en el artículo 15 de la propia ley, 
transgrede los principios de seguridad y previsión social citados, al desatender 
las siguientes diferencias sustanciales: 1. Dichas pensiones tienen orígenes 
distintos, pues la primera surge por la muerte del trabajador y la segunda se 
genera día a día con motivo de los servicios prestados por el trabajador o tra-
bajadora; 2. Cubren riesgos diferentes, dado que la pensión por viudez protege 
la seguridad y bienestar de la familia ante el riesgo de la muerte del trabajador 
o trabajadora y la pensión por jubilación protege su dignidad en la etapa de 
retiro; y, 3. Tienen autonomía financiera, ya que la pensión por viudez se genera 
con las aportaciones hechas por el trabajador o pensionado fallecido y la pen-
sión por jubilación se origina con las aportaciones hechas por el trabajador 
o pensionado, motivo por el cual no se pone en riesgo la viabilidad financiera 
de las pensiones conjuntas."

De inicio precisa destacar que, de acuerdo con lo expuesto en la eje-
cutoria que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 92/2011, sustentada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "INSTI-
TUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 
PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO CONTRA LA NEGATIVA DE ENTREGA DE 
APORTACIONES FUNDADA EN EL ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO DEL 
DECRETO QUE REFORMA A LA LEY RELATIVA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFI-
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE ENERO DE 1997.", visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, junio de 2011, 
materia común, página 298, registro digital: 161830, existen varios momentos 
para pedir amparo con el propósito de impedir la aplicación de determinada 
norma jurídica, primero, cuando la ley entra en vigor, si la norma tiene natu-
raleza autoaplica tiva; segundo, cuando se emite un acto de aplicación que causa 
perjuicio al quejoso, debiendo promoverse el juicio tanto contra la ley como 
contra el acto de aplicación, caso en el que cobra aplicación la jurisprudencia 
2a./J. 71/2000, que dispone que no puede desvincularse el estudio de la ley del 
que corresponde a su acto concreto de aplicación; y, tercero, cuando se im-
pugne un acto distinto al primer acto de aplicación que se encuentre fundado en 
ley declarada inconstitucional por jurisprudencia de la Suprema Corte, caso 
en que ya no será necesario que el quejoso impugne la ley, sino que 
bastará combatir el acto de aplicación, como ocurre en la especie.
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Incluso, del artículo 79, fracción I, de la Ley de Amparo, se advierte que, 
si el acto reclamado se funda en leyes declaradas inconstitucionales por la 
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe suplirse 
la queja deficiente, aunque en la demanda no se hayan reclamado dichas 
leyes, ni se haya señalado como autoridades responsables a los órganos le-
gislativos correspondientes o denunciado algún vicio de constitucionalidad 
de la norma en que se apoya o sustenta el acto. Este principio elemental para 
la aplicación del beneficio que prevé el artículo 79, fracción I, de la Ley de Am-
paro, no puede ser soslayado ni evadirse por los juzgadores federales, en la 
medida de que, como se mencionó, la suplencia de la queja deficiente no es 
ilimitada, ni pueden dejarse de aplicar principios rectores del juicio de garan-
tías, como es el efecto de la concesión del amparo, que no es retroactivo 
sino restitutorio (presente-futuro).

Sustentan lo anterior, los criterios pronunciados por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, derivados de la contradicción de 
tesis 52/2004-PL, que sobre el tema, disponen:

"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
76 BIS, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO. OPERA, AUNQUE NO SE HAYA 
PLANTEADO EN LA DEMANDA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY.—
De los procesos legislativos que culminaron con las reformas a los artículos 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del enton-
ces 76 de la Ley de Amparo, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
19 de febrero de 1951, el 16 de enero de 1984 y el 7 de abril de 1986, así como 
del texto del actual artículo 76 Bis, fracción I, de la ley citada, se advierte que 
si el acto reclamado se funda en leyes declaradas inconstitucionales por la 
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe suplirse 
la queja deficiente aunque en la demanda no se hayan reclamado dichas leyes, 
ni se haya señalado como autoridades responsables a los órganos legislativos 
correspondientes o denunciado algún vicio de constitucionalidad de la norma 
en que se apoya o sustenta el acto. La suplencia debe consistir en juzgar 
que el acto reclamado se apoya en una disposición inconstitucional en los 
términos establecidos por la jurisprudencia, con todas sus consecuencias jurí-
dicas, para cumplir con la intención del Poder Reformador de garantizar la cons-
titucionalidad de los actos de autoridad." (visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, febrero de 2006, materia 
común, página 8, registro digital: 175752).

"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
76 BIS, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO. SE SURTE AUN ANTE LA AUSEN-
CIA DE CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS.—La Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación ha establecido diferencias tratándose de la suplencia 
de la queja, advirtiendo que puede ser total ante la ausencia de conceptos de 
violación o de agravios, o relativa, cuando son insuficientes, esto es, cuando 
solamente hay una deficiente argumentación jurídica. ahora bien, el artículo 
76 Bis, fracción i, de la ley de amparo dispone que las autoridades que conoz-
can del juicio de garantías deben suplir la queja deficiente, entre otros supuestos, 
cuando el acto reclamado se funde en leyes declaradas inconstitucionales 
por la jurisprudencia de esta Suprema Corte, sin precisar si opera de forma 
relativa o total, pero el estudio del proceso legislativo de reforma de 1951 a los 
artículos 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y del 
entonces 76 de la ley citada, pone de manifiesto que dicha suplencia debe ser 
total, ya que se surte aun ante la ausencia de conceptos de violación o agra-
vios, como acontece en las materias penal tratándose del inculpado, laboral 
atinente al trabajador, o respecto de menores e incapaces, porque en todos 
estos supuestos se pretendió atemperar los tecnicismos del juicio de garantías, 
para dar relevancia a la verdad jurídica." (visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, febrero de 2006, materia 
común, página 9, registro digital: 175750)

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta eN el artÍCulo 
76 BiS, FraCCióN i, de la leY de amparo. eS apliCaBle eN amparoS 
direCto e iNdireCto, eN primera iNStaNCia o eN reViSióN.—el citado 
precepto establece que las autoridades que conozcan del juicio de garantías 
deben suplir la queja deficiente cuando el acto reclamado se funde en una 
ley declarada inconstitucional por la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, sin expresar que opere sólo en cierto tipo de amparos, 
por lo que es dable interpretar que dicho beneficio procesal resulta aplicable 
en los juicios de amparo directo y en los indirectos, en primera instancia o en 
revisión, tal como se sostuvo en la exposición de motivos del proceso legis-
lativo que culminó con la reforma del artículo 107 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la Federación el 
19 de febrero de 1951." (visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, febrero de 2006, materia común, página 7, 
registro digital: 175754)

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta eN el artÍCulo 
76 BiS, FraCCióN i, de la leY de amparo. opera SiN Que oBSte Que 
Se trate del SeGuNdo o ulterioreS aCtoS de apliCaCióN de la leY.—
el artículo 73, fracción Xii, de la ley de amparo establece la improcedencia 
del juicio de garantías por consentimiento de la ley cuando no se reclame con 
motivo de su primer acto de aplicación, pero dicha causal es aplicable sola-
mente a la ley y no los actos de aplicación, en consecuencia, si la prerrogativa 
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procesal contenida en el artículo 76 Bis, fracción I, de la ley citada no queda 
sujeta a que se trate del primero o ulteriores actos de aplicación cuando no se 
está en el caso de un amparo contra leyes, y lo que se va a analizar es un acto 
de autoridad fundado en una norma declarada inconstitucional por juris-
prudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, opera dicha suplencia, 
sin que obste que se trate del segundo o ulteriores actos de aplicación." (visible 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, 
febrero de 2006, materia común, página 9, registro digital: 175751)

Recapitulando, de los criterios sustentados por la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación a que se ha hecho referencia, es dable concluir lo siguiente:

1) Que en tratándose de la impugnación de un acto distinto al primer 
acto de aplicación, que se encuentre fundado en ley declarada inconstitu-
cional por jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, será 
innecesario que el quejoso impugne la ley, pues bastará combatir el acto de 
aplicación.

2) Si el acto reclamado se funda en una ley declarada inconstitucional 
por jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe suplirse 
la queja deficiente, aunque en la demanda no se haya reclamado dicha ley.

3) La suplencia de la queja deficiente opera de manera total, cuando se 
va a analizar un acto de autoridad fundado en una norma declarada incons-
titucional por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin que obste que 
se trate del segundo o ulteriores actos de aplicación.

Para enfatizar la primera conclusión alcanzada, en el sentido de que al 
impugnarse un acto de aplicación, sustentado en la aplicación de una ley de-
clarada inconstitucional por jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, es innecesario que el quejoso impugne la ley, se estima oportuno 
transcribir algunas de las consideraciones plasmadas en la ejecutoria géne-
sis de la jurisprudencia P./J. 4/2006, cuyo rubro es: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
AMPARO. OPERA, AUNQUE NO SE HAYA PLANTEADO EN LA DEMANDA 
LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY.". Visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, febrero de 2006, materia 
común, página 8, registro digital: 175752.

La ejecutoria aludida, en lo que aquí interesa, es del contenido siguiente:

"El referido proceso legislativo pone de relieve los siguientes aspectos: 
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"1. al establecerse la suplencia de la queja deficiente cuando el acto 
se funde en leyes declaradas inconstitucionales, mediante la jurisprudencia 
de este alto tribunal, no se modificó la estructura esencial del juicio de am-
paro, especialmente, su procedencia. 

"2. dicha suplencia especial derivó del juicio de amparo contra normas 
generales. 

"3. esa suplencia de la queja deficiente es aplicable tanto en los jui-
cios de amparo directos como en los indirectos, en primera instancia o en 
revisión. 

"4. Con esa suplencia se soslayan tecnicismos, en idénticas condicio-
nes que en materia penal tratándose del reo, o en materia laboral tratándose 
del trabajador. 

"5. esta suplencia procede cuando se aplique a un acto en sí, la norma 
declarada inconstitucional por la Suprema Corte mediante jurisprudencia. 

"6. No se requiere alegar la constitucionalidad de la ley para que pro-
ceda esa especial suplencia de la queja deficiente. 

"de lo anterior se advierte que esa suplencia de la queja, en principio, 
operó sólo cuando la norma declarada inconstitucional se aplicaba en un 
acto propiamente dicho, es decir, que el quejoso no hubiese reclamado la ley 
sino los vicios en su aplicación, pero en la exposición de motivos de la reforma 
publicada el veinticinco de octubre de mil novecientos sesenta y siete, al artícu-
lo 94 de la Constitución Federal, se amplió dicha prerrogativa, precisamente, 
cuando el quejoso reclama la ley, pero ésta ya se declaró inconstitucional por 
la Suprema Corte en jurisprudencia, con independencia de que esa aplicación 
haya provenido de una autoridad, el propio gobernado o un tercero. la citada 
exposición de motivos, dice: 

"‘a fin de conciliar la necesidad de que la calificación de la constitucio-
nalidad de las leyes impugnadas en amparo sea hecha en segunda instancia 
por el pleno de la Suprema Corte, con las exigencias de la expedición en la 
administración de justicia, se propone una adición a la fracción Viii, inciso a), del 
artículo 107 constitucional. de acuerdo con ella las revisiones en amparo con-
tra una ley serán sometidas inicialmente al conocimiento del pleno, pero una 
vez que dicho alto cuerpo haya sustentado criterio en cinco ejecutorias que 
integren jurisprudencia, se turnarán a conocimiento de las Salas de amparos 
en revisión en que la jurisprudencia establecida resulte aplicable. las resolu-
ciones de las Salas podrán emitirse con toda facilidad, puesto que en el caso 
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de que la ley impugnada sea declarada inconstitucional, aunque los concep-
tos de violación que se hagan valer en diversas demandas sean dis tintos exis-
tirá la posibilidad de suplir la deficiencia de la queja aplicando la jurisprudencia 
del Pleno.’

"Más adelante, se reformaron los artículos 76 de la Ley de Amparo y 107 
de la Constitución Federal, mediante decretos que fueron publicados, respec-
tivamente, el dieciséis de enero de mil novecientos ochenta y cuatro, y siete de 
abril de mil novecientos ochenta y seis. En los procesos legislativos relativos 
se estableció, lo siguiente: 

"Artículo 76 de la Ley de Amparo. 

"‘Exposición de motivos ... Se expresan a continuación los lineamien-
tos esenciales de las reformas y adiciones contenidas en el proyecto. I. En 
primer lugar, debe destacarse que una de las cuestiones señaladas de manera 
insistente en la referida Consulta Nacional se refiere a aspectos relativos al 
amparo contra leyes, para lo cual se sugieren modificaciones que tiendan a una 
mayor flexibilidad y eficacia de este importante sector, particularmente cuando 
existe jurisprudencia obligatoria de la Suprema Corte de Justicia. a) La pri-
mera de tales medidas consiste en modificar el artículo 156 para extender al 
amparo contra leyes el procedimiento de mayor celeridad que actualmente 
se aplica sólo a los casos previstos en el artículo 37, y en introducir un artícu-
lo 182 Bis para hacer más breves los plazos de tramitación en los supuestos 
en los cuales se alegue en el amparo de una sola instancia que la ley apli-
cada en la sentencia o laudo combatido ha sido declarada inconstitucional 
por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia.’

"Artículo 107 constitucional. 

"‘Dictamen de la Cámara de Origen ... La misma iniciativa contiene otra 
propuesta de gran importancia, por cuanto se refiere a dar mayor amplitud a 
la institución de la suplencia de la queja deficiente en los juicios de amparo, 
y para impedir así la denegación de justicia por sólo razones formales y de 
carácter técnico. Esta ampliación de la suplencia de la queja deficiente se pro-
pone en esta Iniciativa mediante la referencia de tal institución a lo que disponga 
la ley reglamentaria del juicio de amparo; es decir, que no estarán específica-
mente señalados en el solemne y rígido texto de la Constitución los distintos 
casos o las diversas materias jurídicas en las que habrá de suplirse la queja 
deficiente; sino que tales casos y materias se determinarán en las normas 
secundarias u ordinarias, para así ampliar y vigorizar el régimen del Estado de 
derecho. ...’
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"‘discusión de la Cámara de origen ... la C. presidenta: tiene la palabra 
el ciudadano senador agustín téllez Cruces ... la reforma a la fracción ii del 
artículo 107 refiere fundamentalmente a la suplencia de queja. el Juez tiene a 
su cargo la tarea de dar vida a la ley en virtud de que el legislador establece 
normas generales, que no pueden abarcar todas las situaciones y casos de la 
cambiante realidad, que todos los días crea nuevas tareas. el Juez debe ate-
nerse a criterios de equidad, de buena fe, de prudencia, de evitar daños. Nuestra 
Constitución lo remite a los principios generales de derecho ante las lagunas 
de la ley. el Juez no puede ser un burócrata para lograr soluciones realmente 
justas; históricamente justas en las circunstancias sociales en que se encuen-
tra inmerso, deberá suplir la deficiencia de las partes para encontrar la verdad 
y hacer justicia. al Juez burócrata se le define como a un «hombre bueno y leal 
que, preocupado por el derecho, no alcanza a ver nunca la justicia». la suplen-
cia de la queja no puede ser utilizada como un medio de despojo del derecho 
de una de las partes. esa no es la función de un Juez recto y justo. la justicia 
es el arte de lo bueno y lo equitativo. decía ulpiano que es precisamente lo 
contrario de jus strictum. No se trata de otorgar al Juez las facultades del pre-
tor romano. la reforma que se propone, actualiza el texto Constitucional a las 
necesidades de la época en cuanto a la suplencia de la queja deficiente, con 
el propósito de lograr sin cortapisas y sin formulismos, un estado de equidad, 
de equilibrio, de igualdad entre las partes, para decidir así, en justicia, lo que 
corresponda.’

"de acuerdo con los anteriores lineamientos, se corrobora que no es 
indispensable que se cuestione la constitucionalidad de la ley para que opere 
la mencionada suplencia de la queja deficiente ya que, de pensarse lo con-
trario, no tendría ningún sentido su empleo, dado que el quejoso se tendría 
que conformar con el análisis de los vicios propios de legalidad del acto re-
clamado, aunque la norma aplicada haya sido declarada inconstitucional por 
la jurisprudencia de este alto tribunal; sin desdoro de que también se surta 
dicho beneficio cuando se reclame una ley, y en igual sentido, exista la 
jurisprudencia. 

"además, se estableció que la suplencia de la queja deficiente no debe 
ser empleada para vulnerar los derechos de las partes, por lo que su aplicación 
no puede ser rígida e indiscriminada, sino que queda al prudente arbitrio del 
juzgador eliminando para tal efecto, como se vio, formalismos o tecnicismos 
en la exposición de la pretensión constitucional. 

"por último, la suplencia de la deficiencia de la queja en el juicio de 
amparo, quedó regulada en el artículo 76 Bis de la ley de la materia, con moti-
vo de la adición publicada el veinte de mayo de mil novecientos ochenta y seis, 
cuyo texto pervive actualmente. 
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"En tal virtud, del anterior estudio histórico, teleológico y literal de los 
artículos 107 de la Constitución Federal y 76 Bis, fracción I, de la Ley de Am-
paro, se puede advertir con claridad que dicha suplencia de la queja defi-
ciente es total, ya que se surte aun ante la ausencia de conceptos de violación 
o agravios, como acontece en las materias penal, atinente al inculpado, o la-
boral, tratándose del trabajador, o cuando están involucrados los derechos 
de ejidatarios o comuneros, de menores e incapaces, al mismo tiempo que 
opera cuando se reclama una disposición de carácter general declarada incons-
titucional por este Alto Tribunal mediante jurisprudencia y también cuando 
ésta no se impugna, es decir, cuando se controvierte un acto en sí, en el que 
se aplicó la norma declarada inconstitucional. 

"Estas ideas coinciden con la doctrina del juicio de amparo, en particu-
lar, de acuerdo con lo sostenido por el tratadista Héctor Fix Zamudio en su obra: 
El Juicio de Amparo, Editorial Porrúa, México 1964, páginas 403 y 404, y por el ex 
Ministro Arturo Serrano Robles en su obra Problemas Jurídicos de México, 
Editorial IUS, México 1953, al destacar, respectivamente, lo siguiente: 

"‘11. Suplencia de la queja. Una institución muy importante, que am-
plía las facultades del juzgador en el amparo, protegiendo a la parte débil en 
el proceso y evitando la aplicación de leyes inconstitucionales, es la llamada 
suplencia de la deficiencia de la queja, o con mayor precisión, «suplencia de 
la queja deficiente», que consiste en la corrección por el Juez del amparo, 
de las omisiones, errores o deficiencias en que hubiese incurrido el promo-
vente al formular su demanda. a) De acuerdo con lo establecido por los artícu-
los 107, fracción II, párrafos segundo y tercero de la Constitución Federal, y 
76, párrafo segundo y tercero, de la ley reglamentaria del juicio de amparo, 
dicha suplencia comprende cuatro aspectos: En materia penal, procede cuando 
ha habido en contra del agraviado una violación manifiesta de la ley que lo ha 
dejado sin defensa y además, cuando ha sido juzgado por una ley que no es 
exactamente aplicable al caso. b) En materia laboral, opera la suplencia siem-
pre que haya existido en perjuicio de la parte obrera una violación manifiesta 
de la ley que lo ha dejado sin defensa. c) En materia agraria, cuando el que-
joso alegue que ha habido, en contra del núcleo de población o del ejidatario 
o comunero, una violación manifiesta de sus derechos agrarios sobre tierra y 
agua. d) En materia de leyes declaradas inconstitucionales por la jurispru-
dencia de la Suprema Corte de Justicia, que tiene aplicación cuando los actos 
reclamados se apoyan en las referidas leyes inconstitucionales, asume una 
amplitud mucho mayor que en los casos anteriores, puesto que ya no se 
trata de completar o perfeccionar los argumentos y datos contenidos en la 
demanda y en los autos, sino de corregir los defectos de técnica en que hubiere 
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incurrido el quejoso, estimando la pretensión como si la misma se hubiere en-
derezado regularmente contra la ley inconstitucional, no obstante que no se 
combate ese ordenamiento, sino los actos apoyados en el mismo. Sin em-
bargo, esa suplencia no deroga el principio de relatividad de las sentencias de 
amparo, ya que en ningún caso la protección otorgada contra leyes inconsti-
tucionales implica la derogación de la propia ley, sino sólo su desaplicación, 
además de que, cuando opera la mencionada suplencia, el amparo se concede 
concretamente contra los actos combatidos por los quejosos, si se comprueba 
que los mismos se apoyan en leyes que la jurisprudencia de la Corte ha decla-
rado inconstitucionales, y de esta manera, el juicio de amparo mexicano se 
adapta, sin perder sus características peculiares, a los lineamientos del estado 
de derecho democrático, de acuerdo con los cuales, ninguna ley inconstitu-
cional puede ni debe ser aplicada, y además, dignifica la jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia, que resulta obligatoria para todo género de auto-
ridades, inclusive administrativas, cuando declara la inconstitucionalidad de 
una ley.’

"para cumplir con el principio que establece el artículo 107 constitu-
cional fracción ii, es posible, pues, hacer caso omiso del hecho de que no se 
haya combatido la ley en que se funda el acto y de que no se haya señalado 
como responsable a la autoridad legisladora. Si se exigiera, para que la su-
plencia de la queja pudiera operar, que la demanda puntualizase como acto 
reclamado la ley y como responsable a la autoridad que le dio vida, la inno-
vación introducida en el citado precepto constitucional tendría un alcance tan 
pobre, tan restringido, que casi sería intrascendente, ya que aun sin la facultad 
de suplir la deficiencia de la queja es posible que la autoridad que hubiese de 
conocer del juicio de garantías, tuviera que conceder el amparo solicitado si 
el quejoso combate la ley, cita como responsable a la autoridad que la emitió, 
y demuestra que la ley ya fue jurisprudencialmente declarada inconstitucional. 
refiriéndome al primer caso, debo decir que la única deficiencia de la demanda 
que puede suplirse en uso de la facultad concedida al juzgador, es la consis-
tente en la falta de cumplimiento de los requisitos expuestos por las fracciones 
V y Vi del artículo 116 y Vi del 166, fracciones que estatuyen para el quejoso el 
deber de expresar los preceptos constitucionales que contengan las garantías 
individuales que estima violadas, los conceptos de las violaciones, etcétera. 
es lógico que si la facultad estriba en atribuir al texto de la demanda un con-
tenido tal que pueda tener como resultado una resolución favorable, en tener 
por manifestado en ella todo lo que, de haberse dicho, habría conducido a la 
obtención del amparo, el juzgador podrá, una vez que se ha cerciorado de 
que el acto reclamado se funda en ley jurisprudencialmente inconstitucional, 
hacer las consideraciones pertinentes a fin de determinar cuáles son los pre-
ceptos constitucionales vulnerados y el porqué de su violación."
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De la ejecutoria copiada, son de destacar las consideraciones siguientes:

a) Que no es indispensable que se cuestione la constitucionalidad de la 
ley para que opere la mencionada suplencia de la queja deficiente ya que, de 
pensarse lo contrario, no tendría ningún sentido su empleo, dado que el quejoso 
se tendría que conformar con el análisis de los vicios propios de legalidad del 
acto reclamado, aunque la norma aplicada haya sido declarada inconstitucio-
nal por la jurisprudencia del Alto Tribunal.

b) Que del estudio histórico, teleológico y literal de los artículos 107 de 
la Constitución Federal y 76 Bis, fracción I, de la Ley de Amparo abrogada, se 
puede advertir con claridad que dicha suplencia de la queja deficiente es total, 
ya que se surte aun ante la ausencia de conceptos de violación o agravios, 
al mismo tiempo que opera cuando se reclama una disposición de carácter 
general declarada inconstitucional por el Alto Tribunal mediante jurispruden-
cia y también cuando ésta no se impugna, es decir, cuando se controvierte un 
acto en sí, en el que se aplicó la norma declarada inconstitucional.

De conformidad con lo expuesto, se concluye que en caso de que se 
controvierta un acto de aplicación sustentado en una ley declarada inconsti-
tucional por jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la nación, es 
inne cesario que el quejoso impugne la ley, pues bastará combatir el acto de 
aplicación para que el órgano jurisdiccional de amparo supla la queja defi-
ciente y otorgue la protección constitucional con todas sus consecuencias 
jurídicas.

Precisado lo anterior, enseguida se examinará la cuestión atinente 
a los efectos que debe tener la concesión de amparo, cuando se otorga 
respecto de un acto de aplicación fundado en una norma declarada in-
constitucional por el Más Alto Tribunal de la República.

Para tal efecto, se estima oportuno transcribir la ejecutoria pronunciada 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que resolvió la con-
tradicción de tesis 25/2006-PL, y que generó las jurisprudencias P./J. 104/2007 
y P./J. 105/2007, cuyos rubros son: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE 
CUANDO EXISTE JURISPRUDENCIA TEMÁTICA SOBRE INCONSTITUCIO-
NALIDAD DE LEYES. ES OBLIGATORIA EN EL AMPARO, A FIN DE HACER 
PREVALECER LA SUPREMACÍA DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." y "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. 
CONDICIONES PARA QUE OPERE RESPECTO DE ACTOS CONCRETOS DE 
APLICACIÓN DE LEYES DECLARADAS INCONSTITUCIONALES POR JURIS-
PRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (AMPARO 
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iNdireCto Y direCto).", visibles, ambas, en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, diciembre de 2007, materia común, 
la primera en la página 14, registro digital: 170582, y la segunda en la página 13, 
registro digital: 170583.

la ejecutoria aludida es del contenido literal siguiente:

"SÉptimo.—este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estima que el criterio que debe prevalecer es el que sustenta la pre-
sente resolución, con base en las consideraciones siguientes:

"a) en términos generales, la presente contradicción de tesis tiene por 
objeto establecer cuáles son las condiciones para que en el juicio de amparo 
opere la suplencia de la queja deficiente respecto de actos concretos de apli-
cación de leyes declaradas jurisprudencialmente inconstitucionales; y,

"b) en concreto, decidir si en el juicio de amparo debe o no suplirse la 
deficiencia de la queja prevista en la fracción i del artículo 76 Bis de la ley de 
amparo, respecto del acto concreto de aplicación de una norma legal, que si bien 
no ha sido específicamente declarada inconstitucional a través de la jurispru-
dencia de este alto tribunal, entra o puede entrar dentro del ámbito de regula-
ción de una jurisprudencia temática sobre inconstitucionalidad de leyes, tal como 
lo es la identificada con el número p./J. 6/88, de este tribunal pleno, cuyos 
rubro y texto son los siguientes:

"‘alumBrado pÚBliCo, dereCHoS por SerViCio de. laS leYeS 
o CódiGoS loCaleS Que eStaBleCeN Como reFereNCia para Su 
CoBro la CaNtidad Que Se paGa por el CoNSumo de eNerGÍa elÉC-
triCa SoN iNCoNStituCioNaleS porQue iNVadeN la eSFera de atri-
BuCioNeS de la FederaCióN.—de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 73, fracción XXiX, inciso 5o., subinciso a), de la Constitución, es facul-
tad del Congreso de la unión establecer contribuciones sobre el consumo de 
energía eléctrica; ahora bien, cuando en los códigos y leyes locales se prevé 
que los derechos por servicio de alumbrado público se calculen tomándose como 
base la cantidad que se paga por consumo de energía eléctrica, en realidad 
se establece un gravamen sobre dicho consumo y no un derecho previsto por 
la legislación local. en efecto, debe existir una relación lógica entre el objeto de 
una contribución y su base, principio que se rompe en casos como éstos, pues 
ninguna relación hay entre lo que se consume de energía eléctrica y la cantidad 
que debe pagarse por el servicio de alumbrado público, debiendo concluirse que 
en realidad se trata de una contribución establecida por las legislaturas loca-
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les al consumo de fluido eléctrico, con lo cual invaden la esfera de facultades 
exclusivas de la Federación y contravienen la Constitución General de la Re-
pública.’ (Octava Época, Pleno, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Número 2-6, marzo-julio de 1988, tesis P. 6, página 17, jurisprudencia, materia 
administrativa)

"c) Adicionalmente, determinar si en el juicio de amparo que resultó 
improcedente contra una ley declarada inconstitucional –por jurisprudencia 
temática– es posible, o no, suplir la queja deficiente respecto del acto concreto 
de aplicación.

"Para resolver el primer tema referido será necesario examinar, ante todo, 
cuáles son las consecuencias jurídicas de la declaración de que una ley es con-
traria a la Constitución Federal y, a continuación, la evolución del concepto, 
fundamento y eficacia de la jurisprudencia desarrollada por este Alto Tribunal.

"I. Efectos de las sentencias pronunciadas en materia de constituciona-
lidad de normas generales.

"Cuando la oposición se da entre la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y normas generales secundarias, pueden distinguirse dis-
tintos tipos de efectos de las sentencias que estimen vulnerada la regularidad 
constitucional, y se advierte que, por regla general, una ejecutoria del Poder 
Judicial de la Federación puede producir:

"1) La invalidez o ineficacia total y absoluta de una norma general;

"2) La invalidez o ineficacia de la norma general en un espacio geográ-
fico determinado, subsistiendo su eficacia en otros, de manera que se afecte 
sólo parcialmente su ámbito espacial de validez;

"3) La ineficacia de la norma sólo para determinada persona, por lo que 
ésta resulta afectada sólo de manera parcial en su ámbito personal de validez;

"4) La inaplicación de la norma a un acto en concreto de autoridad; y,

"5) En los casos en que se declare la inconstitucionalidad de una norma 
general, porque indebidamente excluye al promovente de los beneficios que 
se han establecido para otras personas, violando así garantías de igualdad o 
equidad, el efecto de la declaración será que se le aplique en las mismas 
condiciones que a aquéllos, aunque originalmente no fuera su destinatario.
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"la diferencia entre los efectos indicados es consecuencia de la calidad 
de las partes actora y demandada, así como de la naturaleza del procedimiento 
en el que la sentencia se haya dictado, como se verá a continuación:

"1) la invalidez total y absoluta de una norma general se produce cuando 
el interés jurídico del actor y su pretensión y, en consecuencia, la extensión 
de la litis en el proceso correspondiente es tal, que la resolución en el sen-
tido de que la norma pugna con la Constitución no puede acarrear otra conse-
cuencia que esa ineficacia. debe precisarse que la declaración de ineficacia, 
como regla general, sólo opera para el futuro, pues el sistema constitucional 
parte del supuesto de que deben respetarse las situaciones jurídicas con-
cretas producidas con anterioridad. a este respecto, el artículo 105 constitucio-
nal, en su penúltimo párrafo, establece:

"‘artículo 105. ...

"‘la declaración de invalidez de las resoluciones a que se refieren las 
fracciones i y ii de este artículo no tendrá efectos retroactivos, salvo en mate-
ria penal, en la que regirán los principios generales y disposiciones legales 
aplicables de esta materia.’

"esta invalidez puede ser el resultado de sentencias dictadas por esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante una votación calificada de 
por lo menos ocho votos, en controversias constitucionales que versen sobre 
normas o disposiciones generales de los estados o de los municipios im-
pugnadas por la Federación o de los municipios impugnadas por los estados. 
esto se explica porque el ámbito espacial de validez del orden federal es más 
amplio que el de los estados, y ambos, que el de los municipios, de tal forma 
que si un orden más extenso obtiene de la Suprema Corte una declaración 
de inconstitucionalidad de la norma general del menos extenso, ésta ya no 
puede tener eficacia por faltarle el correspondiente ámbito de validez.

"también se produce la ineficacia absoluta en los casos en que la con-
troversia constitucional se entabla entre el poder ejecutivo y el Congreso de 
la unión; aquél y una de las Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión perma-
nente; o cuando la controversia se suscita entre dos poderes de un mismo 
estado o entre dos órganos de Gobierno del distrito Federal, por la constitu-
cionalidad de disposiciones generales. lo anterior encuentra explicación en 
la circunstancia de que existe coincidencia en los ámbitos de validez de los 
respectivos órdenes en conflicto, por lo que la norma general declarada incons-
titucional ya no podrá ser considerada eficaz por carecer de la totalidad de su 
ámbito espacial de validez.



1951CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"Asimismo, la invalidez con efectos generales puede ser el resultado de 
una sentencia dictada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por una 
votación calificada de cuando menos ocho votos, con motivo de una acción 
de inconstitucionalidad, promovida por minorías parlamentarias, por el procu-
rador general de la República, las comisiones, federal o estatales o del Distrito 
Federal, de derechos humanos, o por algún partido político cuando se trate 
de normas de carácter electoral (fracción II del artículo 105 constitucional).

"2) La invalidez o ineficacia de la norma general en una porción geográ-
fica determinada –subsistiendo su eficacia en otras, de manera que se afecte 
sólo parcialmente su ámbito espacial de validez– se produce por sentencias 
dictadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en controversias cons-
titucionales que versen sobre la constitucionalidad de normas generales, en 
los casos en que la demanda sea promovida por una entidad cuyo orden jurí-
dico tenga un ámbito espacial de validez menor al del orden jurídico de la 
demandada. De esta forma, si un Estado demanda a la Federación por haber 
emitido una ley que estima inconstitucional, por invadir injustificadamente 
la esfera de competencia local, el interés jurídico del Estado actor y su pre-
tensión no pueden ir más allá de evitar que la norma federal se aplique en 
su territorio, en tanto que, desde el punto de vista jurídico, carece de interés 
para interferir en la aplicación de normas federales en otros Estados (párrafos 
penúltimo y último de la fracción I del artículo 105 constitucional).(1)

"En el supuesto que se ejemplifica, la norma federal continuará vigente 
en el resto de la República y sólo perderá eficacia en el territorio del Estado de 
que se trate. En otros términos, las consecuencias de la sentencia serán rela-
tivas al caso especial sobre el que verse la demanda. Es por ello que la norma 
sólo pierde eficacia en un espacio determinado.

"Lo que en este apartado se ha dicho para el caso de la demanda pre-
sentada por un Estado en contra de la Federación, es aplicable al supuesto 
en que un Municipio demande a un Estado o a la Federación.

"3) La ineficacia de la norma sólo para determinado particular, en virtud 
de la cual, aquélla resulta afectada sólo de manera parcial en su ámbito per-
sonal de validez, se produce con motivo de sentencias dictadas en juicios de 
amparo contra normas generales.

"En estos casos, el efecto de la sentencia de amparo no sólo afecta al 
acto de aplicación reclamado –si es que la norma general se reclamó como 
heteroaplicativa–, sino que impide que la norma declarada contraria al orden 
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constitucional pueda ser válidamente aplicada al mismo quejoso en casos pos-
teriores, sea que haya sido reclamada como autoaplicativa o como heteroapli-
cativa. es decir, la norma declarada inconstitucional sólo se ve afectada por 
la sentencia en su ámbito personal de validez en relación con el particular que 
ejerció la acción de amparo. No obstante, desde otro punto de vista, también 
estrictamente para la persona del quejoso, podría afirmarse que la sentencia 
de alguna forma tiene efectos relativamente generales, en la medida en que 
afecta a la totalidad de autoridades que quedan obligadas a no aplicarle la nor-
ma anulada.

"4) la inaplicación o desaplicación de la norma a un caso concreto 
habitualmente se produce con motivo de sentencias pronunciadas en juicios 
de amparo directo, las cuales otorgan el amparo solicitado únicamente contra 
el acto reclamado, por apoyarse éste en –o ser la consecuencia de– la aplica-
ción de una norma general contraria a la regularidad constitucional. la con-
secuencia será la anulación del acto, en la inteligencia de que éste no podrá 
producirse nuevamente fundándose en la misma disposición. en otros térmi-
nos, lo resuelto sólo determina la inaplicabilidad de la norma al caso concreto, 
sin perjuicio de que pueda estimarse válida para otros asuntos e, incluso, 
pueda volverse a aplicar al propio quejoso en futuras ocasiones sin incurrir 
en desacato alguno al fallo protector.

"así pues, en el caso del juicio de amparo se obtiene que éste puede 
promoverse:

"a) Como amparo contra leyes, mediante el cual, el actor (quejoso o agra-
viado) pretende una declaración que afecte la eficacia de la ley o norma gene-
ral no sólo para lograr la insubsistencia de un acto concreto de autoridad, sino 
para evitar que la norma declarada inconstitucional pueda ser válidamente 
aplicada al mismo quejoso en casos posteriores o futuros; y,

"b) Como amparo de mera legalidad, para que sólo se afecte el acto de 
subsunción de la ley estimada violatoria de garantías, de modo tal que sólo 
se produzca la desaplicación de una norma general al caso concreto.

"la explicación del estado actual del amparo contra leyes es resultado 
de la evolución de este medio extraordinario de defensa, por lo que conviene 
hacer una descripción histórica de la institución, en lo que atañe a la impug-
nación de actos legislativos.

"durante la vigencia de la Constitución de mil ochocientos cincuenta 
y siete, con motivo del análisis del principio de relatividad o fórmula otero, se 
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planteó el problema de si en realidad existe un amparo contra leyes o si éste 
procede únicamente contra actos de su aplicación.

"Los criterios expresados por José María Lozano(2) e Ignacio L. Vallar-
ta,(3) sostuvieron la improcedencia del amparo contra leyes, pues sólo 
aceptaron que si un acto se funda en una ley inconstitucional, es factible otor-
gar al quejoso el amparo contra ese acto, precisamente, por apoyarse en una 
ley inconstitucional, pero sin que pueda afectarse a la ley en sí misma, ni 
impedir que ésta se aplique en actos posteriores al mismo quejoso.

"Es decir, el amparo sólo resulta procedente si existe un acto concreto 
de aplicación de la ley tildada de inconstitucional y únicamente ese acto, en 
su caso, podrá ser afectado por la sentencia que llegue a dictarse.

"Obsérvese que según la teoría Lozano-Vallarta, nada impide el estudio 
de la constitucionalidad de las leyes, simplemente se sostiene que la senten-
cia no puede afectar a la ley más allá del caso concreto planteado al juzgador de 
amparo.

"Emilio Rabasa(4) sostuvo el criterio contrario, afirmando que el am-
paro en contra de una ley debe tener por efecto no sólo la anulación de algún 
acto concreto, sino el de impedir la posterior aplicación de esa ley al quejoso, 
sin que esto pueda estimarse violatorio del principio de relatividad. Sobre el 
particular y para los efectos indicados, Rabasa no hizo distinción entre leyes 
autoaplicativas y heteroaplicativas.

"La Ley de Amparo de mil novecientos treinta y seis, que con diversas 
reformas es la vigente, en su texto original estableció en el artículo 114, frac-
ción I, la procedencia del amparo ante Juez de Distrito, ‘contra las leyes, cuando 
por su sola expedición entrañen violación de garantías’, y en el artículo 73, 
fracción V, la improcedencia del amparo ‘contra leyes que por su sola expedi-
ción no entrañen violación de garantías, sino que se necesite un acto posterior 
de autoridad para realizar las violaciones’.

"Lo anterior significa que la Ley de Amparo adoptó una teoría ecléctica, 
en tanto que no se apoyó exclusivamente en las teorías Lozano-Vallarta o en 
las de Rabasa, sino que aceptó parcialmente a ambas:

"a) Conforme a la tesis Rabasa, se aceptó la procedencia del amparo 
contra leyes autoaplicativas (artículo 114, fracción I), por lo que al no apoyarse 
el amparo en un acto de aplicación, los efectos de la sentencia no podrían 
ser otros que los de evitar la aplicación de la ley inconstitucional en perjuicio 
del quejoso en cualquier caso futuro.
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"b) de acuerdo a la postura lozano-Vallarta, se estableció que el am-
paro es improcedente contra leyes heteroaplicativas (artículo 73, fracción 
V), pues únicamente puede reclamarse el acto de su aplicación, aunque la 
sentencia de amparo permita el análisis de constitucionalidad, por lo que 
el efecto de la sentencia que llegara a conceder el amparo, únicamente afec-
taría al acto concreto reclamado, pero no a la ley ni a futuros actos de su 
aplicación.

"Quedaron, pues, establecidos dos tipos de amparo, a saber, el amparo 
contra leyes y el amparo contra actos de aplicación de las mismas, el cual, en 
sentido estricto, no es amparo contra leyes, aunque en él podían hacerse 
estudios de constitucionalidad de normas generales con efectos limitados.

"No obstante, la discusión doctrinaria continuó, lo que propició diversos 
criterios jurisprudenciales y sucesivas reformas legales mediante los cuales 
se produjeron criterios que rompieron con el esquema inicial e, incluso, se dio 
lugar a normas contradictorias entre sí.

"la fracción V del artículo 73 de la ley de amparo, pasó a ser Vi, según 
reforma de mil novecientos cincuenta, publicada en el diario oficial de la 
Federación de diecinueve de febrero de mil novecientos cincuenta y uno, y en 
su texto actual (reforma de mil novecientos ochenta y ocho) establece:

"‘artículo 73. el juicio de amparo es improcedente:

"‘...

"‘Vi. Contra leyes, tratados y reglamentos que, por su sola vigencia, no 
causen perjuicio al quejoso, sino que se necesite un acto posterior de aplica-
ción para que se origine tal perjuicio.’

"aunque el precepto alude a otras normas generales y no sólo a leyes, 
en esencia no es distinto del texto de la ley original, pues sigue estableciendo 
la improcedencia del amparo contra normas generales heteroaplicativas, que 
son precisamente las que por su sola vigencia no causan perjuicio al quejoso, 
sino que se necesita un acto posterior de aplicación para que se origine tal 
perjuicio.

"No obstante, mediante reformas de mil novecientos cincuenta, mil no-
vecientos sesenta y ocho y mil novecientos ochenta y seis, se agregaron a la 
fracción Xii del propio artículo 73, sendos párrafos que señalan:
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"‘Artículo 73. El juicio de amparo es improcedente:

"‘...

"‘XII. ... No se entenderá consentida tácitamente una ley, a pesar de 
que siendo impugnable en amparo desde el momento de la iniciación de su 
vigencia, en los términos de la fracción VI de este artículo, no se haya recla-
mado, sino sólo en el caso de que tampoco se haya promovido amparo contra 
el primer acto de su aplicación en relación con el quejoso.

"‘Cuando contra el primer acto de aplicación proceda algún recurso o 
medio de defensa legal por virtud del cual pueda ser modificado, revocado o nuli-
ficado, será optativo para el interesado hacerlo valer o impugnar desde luego 
la ley en juicio de amparo. En el primer caso, sólo se entenderá consentida la 
ley si no se promueve contra ella el amparo dentro del plazo legal contado a 
partir de la fecha en que se haya notificado la resolución recaída al recurso 
o medio de defensa, aun cuando para fundarlo se hayan aducido exclusiva-
mente motivos de ilegalidad.

"‘Si en contra de dicha resolución procede amparo directo, deberá 
estarse a lo dispuesto en el artículo 166, fracción IV, párrafo segundo, de este 
ordenamiento.’

"Además, en la reforma de mil novecientos ochenta y ocho, se modificó 
la fracción I del artículo 114, para quedar como sigue:

"‘Artículo 114. El amparo se pedirá ante el Juez de Distrito:

"‘I. Contra leyes federales o locales, tratados internacionales, reglamen-
tos expedidos por el presidente de la República de acuerdo con la fracción I 
del artículo 89 constitucional, reglamentos de leyes locales expedidos por los 
gobernadores de los Estados, u otros reglamentos, decretos o acuerdos de 
observancia general, que por su sola entrada en vigor o con motivo del primer 
acto de aplicación, causen perjuicios al quejoso.’

"Como puede observarse, sin modificarse la fracción VI del artículo 73 
que establecía la improcedencia del amparo contra normas heteroaplicativas, 
de manera contradictoria se autorizó la procedencia de éste en contra de ese 
mismo tipo de disposiciones.

"También en la reforma de mil novecientos ochenta y ocho se adicionó 
a la fracción IV del artículo 166, un segundo párrafo, que dice:
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"‘artículo 166. la demanda de amparo deberá formularse por escrito, 
en la que se expresarán:

"‘...

"‘iV. ... Cuando se impugne la sentencia definitiva, laudo o resolución 
que hubiere puesto fin al juicio por estimarse inconstitucional la ley, el tra-
tado o el reglamento aplicado, ello será materia únicamente del capítulo de 
conceptos de violación de la demanda, sin señalar como acto reclamado la 
ley, el tratado o el reglamento, y la calificación de éste por el tribunal de am-
paro se hará en la parte considerativa de la sentencia.’

"este precepto acepta la tesis lozano-Vallarta y se explica porque, en 
la reforma al artículo 107 constitucional de mil novecientos cincuenta, se 
estableció que el amparo contra leyes se sustanciaría ante Juez de distrito, 
circunstancia que impide que el amparo directo que actualmente se tramita 
ante tribunal Colegiado de Circuito pueda operar como amparo contra leyes.

"en virtud de la reforma de mil novecientos cincuenta se adicionó el 
artículo 76 con un segundo párrafo, que estableció:

"‘podrá suplirse la deficiencia de la queja, cuando el acto reclamado 
se funde en leyes declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia.’

"en mil novecientos ochenta y seis, se estableció el artículo 76 Bis, 
fracción i, en su texto actual, que, en lo conducente, señala:

"‘artículo 76 Bis. las autoridades que conozcan del juicio de amparo 
deberán suplir la deficiencia de los conceptos de violación de la demanda, así 
como la de los agravios formulados en los recursos que esta ley establece, con-
forme a lo siguiente:

"‘i. en cualquier materia, cuando el acto reclamado se funde en leyes 
declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia.’

"ahora, si en amparo indirecto la ley declarada jurisprudencialmente 
violatoria de garantías fue señalada como acto reclamado, y los órganos emi-
sores como responsables, las consecuencias del otorgamiento del amparo 
se regirán por los principios ya señalados del amparo contra leyes, esto es, la 
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ineficacia de la norma declarada inconstitucional comprenderá a la persona 
del quejoso en relación con acto concreto de aplicación impugnado y frente 
a todo tipo de autoridades, así como respecto de cualquier otro acto futuro 
que llegara a dictarse en su perjuicio con el mismo fundamento.

"Pero si el quejoso, por la razón que fuere, al promover un amparo in-
directo no reclamó la ley declarada inconstitucional en jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, ni por tanto señaló a los órganos emi-
sores como responsables, no es procesalmente posible otorgar el amparo en 
contra de la norma general, pero sí es factible hacerlo en contra del acto de 
aplicación al cual le hubiese servido de fundamento, produciéndose así la con-
secuencia de la desaplicación del mandato legislativo al caso concreto, de 
manera similar a como se ocasionaría en una sentencia de amparo directo.

"A esta conclusión se llega al sistematizar en un modelo funcional 
las distintas prescripciones legales que rigen el amparo contra leyes, coor-
dinándolas con la que ordena la suplencia de la queja deficiente tratándose 
de leyes estimadas inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ya que de aceptarse una postura contraria, esto 
es, que la suplencia sólo debe operar cuando dichas leyes hayan sido expre-
samente reclamadas, se afectaría la eficacia del precepto 76 Bis, fracción I, 
citado, en la medida en que sería imposible aplicar ese beneficio, por el motivo 
indicado, en los juicios de amparo directo, ya que en esta vía no es legalmente 
admisible, en ningún caso, señalar como acto reclamado la ley que se consi-
dere violatoria de la Norma Fundamental.

"Si esto fuera así, se llegaría a la posición ilógica de que solamente en 
el amparo biinstancial es posible aplicar en favor del quejoso la suplencia pre-
vista en la fracción I del artículo 76 Bis de la Ley de Amparo, proscribiéndola 
en la otra vía, y privando incluso a este Alto Tribunal de la misma atribución 
cuando llegara a conocer, excepcionalmente, de los amparos directos en revi-
sión en los que se advirtiera que la sentencia, laudo o resolución que puso fin 
a un juicio, se sustentó en una ley que conforme a su propio criterio jurispru-
dencial no guarda apego con la Constitución.

"Otra alternativa de resolver el problema sería la de asumir que en 
amparo directo los Tribunales Colegiados de Circuito –y la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en los casos en que atrajera el conocimiento de un 
asunto de esa naturaleza– sí gozan de la facultad de actuar con base en esa 
suplencia, pero nunca los Jueces de Distrito cuando no se reclamaran ante 
ellos las leyes declaradas inconstitucionales.
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"Sin embargo, estas formas inaceptables, por asimétricas, de entender 
a la facultad de suplir la queja deficiente como si fuera un beneficio que opera 
en forma diversa según el tipo del juicio de amparo de que se trate, implicarían 
una ruptura en la unidad en los propósitos que deben guardar ambas vías, 
tratándose de la observancia de la obligación que tienen los órganos juris-
diccionales de control constitucional de atenuar o abandonar el principio de 
estricto derecho, en los casos en los que el artículo 76 Bis citado lo autoriza, 
el cual, ni en su párrafo inicial, ni a lo largo de sus seis fracciones, señala alguna 
forma de aplicación diferenciada respecto del ejercicio de uno y otro medios 
de control, sino que instituye toda su preceptiva de forma general conforme 
lo ordena el segundo párrafo de la fracción ii del artículo 107 de la Consti-
tución Federal, al señalar que: ‘en el juicio de amparo deberá suplirse la defi-
ciencia de la queja de acuerdo con lo que disponga la ley reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 de esta Constitución.’

"adicionalmente a la interpretación anterior, formulada conforme al 
principio que busca fijar el contenido de los preceptos legales procurando su 
coexistencia y aplicación coordinadas, la lectura puntual del repetido artículo 
76 Bis, fracción i, favorece todo lo expuesto, ya que esta disposición establece 
como única condición para suplir la queja deficiente, que el acto reclamado 
se funde en leyes declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, mas no que las mismas deban tam-
bién haberse impugnado en el juicio, ya que esto significaría añadir un requi-
sito para hacer operativa dicha obligación, sin atender a la simple literalidad de 
dicho precepto legal que, sin mayor dificultad en su comprensión, sujeta al 
cumplimiento de una sola exigencia el presupuesto que habilita –y obliga– 
al juzgador federal a analizar el fundamento legal del acto de aplicación 
conforme a lo previsto en la jurisprudencia, aunque no se hubiese planteado 
argumento en ese sentido en la demanda.

"desde esta perspectiva se aprecia que la ley de amparo establece 
un sistema ecléctico que permite tanto el amparo contra leyes propiamente 
dicho, sustanciado en la vía indirecta y con las consecuencias amplias ya seña-
ladas, como el amparo contra actos de aplicación de leyes declaradas in-
constitucionales en jurisprudencia, en una y otra vía, con efectos limitados al 
caso concreto.

"en este último caso, el estudio de constitucionalidad de la ley, sólo en 
cuanto es fundamento del acto reclamado, no se ve impedido por el solo hecho 
de que la propia ley jurisprudencialmente declarada inconstitucional no haya 
sido señalada como acto reclamado o haya sido consentida, pues el consen-
timiento impide el otorgamiento del amparo en contra de la ley misma, pero 
no en contra de sus actos de su aplicación.
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"Por lógica elemental, si en suplencia de queja deficiente es factible el 
otorgamiento del amparo en contra de un acto de aplicación de una norma 
general declarada inconstitucional por la jurisprudencia de este Alto Tribu-
nal, por mayoría de razón, debe considerarse procedente otorgar el amparo si 
la queja no es deficiente por contener la demanda los argumentos condu-
centes a la estimación de inconstitucionalidad del propio acto de concreción 
de la ley jurisprudencialmente declarada violatoria de la Norma Fundamental.

"Finalmente, con motivo de las reformas a las fracciones I del artículo 114 
de la Ley de Amparo y VI del 73 de la misma ley, a las que ya se ha hecho re-
ferencia, ya no se hace distinción alguna entre las leyes reclamadas como 
autoaplicativas y las reclamadas como heteroaplicativas en cuanto a las 
consecuencias de las sentencias dictadas en amparo indirecto. A este res-
pecto, la siguiente tesis de jurisprudencia del Pleno de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación(5) establece:

"‘AMPARO CONTRA LEYES. SUS EFECTOS SON LOS DE PROTEGER AL 
QUEJOSO CONTRA SU APLICACIÓN PRESENTE Y FUTURA.—El principio 
de relatividad de los efectos de la sentencia de amparo establecido en los 
artículos 107, fracción II, constitucional y 76 de la Ley de Amparo, debe inter-
pretarse en el sentido de que la sentencia que otorgue el amparo tiene un 
alcance relativo en la medida en que sólo se limitará a proteger al quejoso 
que haya promovido el juicio de amparo. Sin embargo, este principio no puede 
entenderse al grado de considerar que una sentencia que otorgue el amparo 
contra una ley sólo protegerá al quejoso respecto del acto de aplicación que 
de la misma se haya reclamado en el juicio, pues ello atentaría contra la 
naturaleza y finalidad del amparo contra leyes. Los efectos de una sentencia 
que otorgue el amparo al quejoso contra una ley que fue señalada como acto 
reclamado son los de protegerlo no sólo contra actos de aplicación que tam-
bién haya impugnado, ya que la declaración de amparo tiene consecuencias 
jurídicas en relación con los actos de aplicación futuros, lo que significa 
que la ley ya no podrá válidamente ser aplicada al peticionario de garantías que 
obtuvo la protección constitucional que solicitó, pues su aplicación por parte 
de la autoridad implicaría la violación a la sentencia de amparo que declaró 
la inconstitucionalidad de la ley respectiva en relación con el quejoso; por el 
contrario, si el amparo le fuera negado por estimarse que la ley es consti-
tucional, sólo podría combatir los futuros actos de aplicación de la misma por 
los vicios propios de que adolecieran. El principio de relatividad que sólo se 
limita a proteger al quejoso, deriva de la interpretación relacionada de diversas 
disposiciones de la Ley de Amparo como son los artículos 11 y 116, fracción 
III, que permiten concluir que en un amparo contra leyes, el Congreso de la 
Unión tiene el carácter de autoridad responsable y la ley impugnada consti-
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tuye en sí el acto reclamado, por lo que la sentencia que se pronuncie debe 
resolver sobre la constitucionalidad de este acto en sí mismo considerado; 
asimismo, los artículos 76 Bis, fracción i, y 156, que expresamente hablan 
de leyes declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; y, finalmente, el artículo 22, fracción i, con-
forme al cual una ley puede ser impugnada en amparo como autoaplicativa 
si desde que entra en vigor ocasiona perjuicios al particular, lo que permite 
concluir que al no existir en esta hipótesis acto concreto de aplicación de la 
ley reclamada, la declaración de inconstitucionalidad que en su caso proceda, 
se refiere a la ley en sí misma considerada, con los mismos efectos antes 
precisados que impiden válidamente su aplicación futura en perjuicio del que-
joso. Consecuentemente, los efectos de una sentencia que otorga la protec-
ción constitucional al peticionario de garantías en un juicio de amparo contra 
leyes, de acuerdo con el principio de relatividad, son los de proteger exclusi-
vamente al quejoso, pero no sólo contra el acto de aplicación con motivo 
del cual se haya reclamado la ley, si se impugnó como heteroaplicativa, sino 
también como en las leyes autoaplicativas, la de ampararlo para que esa ley 
no le sea aplicada válidamente al particular en el futuro.’

"en conclusión, respecto de este apartado 4), puede afirmarse que:

"a) el amparo contra leyes que puede afectar la eficacia de la norma para 
evitar que ésta pueda ser válidamente aplicada al mismo quejoso, en casos 
posteriores o futuros, sólo puede ser promovido en la vía indirecta. en sentido 
estricto, sólo el amparo indirecto puede, en su caso, ser considerado como am-
paro contra actos materialmente legislativos. la circunstancia de que única-
mente el amparo indirecto pueda ser estimado como amparo contra leyes, parte 
de lo dispuesto por la fracción Vii del artículo 107 constitucional, que establece 
que el amparo contra leyes se promoverá ante Juez de distrito, es decir, en la 
vía indirecta, lo que interpretado a contrario sensu, lleva a concluir que la vía 
directa ante tribunal Colegiado no puede tener el carácter indicado.

"b) en el amparo indirecto es posible obtener sentencia que declare 
la inconstitucionalidad de un acto concreto de aplicación de una ley decla-
rada inconstitucional por jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, aun cuando la ley no haya sido reclamada o haya sido consentida.

"c) en una sentencia pronunciada en amparo directo podrá hacerse 
el estudio de constitucionalidad de una norma general, pero para el solo efec-
to de determinar su aplicabilidad o inaplicabilidad al caso concreto, sin que 
se produzca una declaración de inconstitucionalidad de la propia norma, 
que conlleve la consecuencia de evitar que pueda ser válidamente aplicada al 
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mismo quejoso en casos posteriores o futuros, pues esta eficacia sólo es 
propia del amparo indirecto.

"5) Por último, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 80 de 
la Ley de Amparo, el efecto de la sentencia que otorgue el amparo consiste 
en la restitución al agraviado en el pleno goce de la garantía individual vio-
lada restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación, 
cuando el acto reclamado sea de carácter positivo, y cuando sea de carácter 
negativo, obligar a la autoridad responsable a que obre en el sentido de res-
petar la garantía de que se trate y a cumplir lo que la misma garantía exija.

"De este precepto se desprende que en los casos en que se declare la 
inconstitucionalidad de una norma general, porque indebidamente excluye 
al quejoso de los beneficios que se han establecido para otras personas, vio-
lando así garantías de igualdad o equidad, el otorgamiento del amparo debe 
tener el efecto de que se aplique al quejoso la norma en la que dichos bene-
ficios se han establecido, aunque originalmente no le fuera aplicable, pues 
ésta es la única forma de restituir al quejoso en el goce de la garantía indivi-
dual violada.

"Si se trató de sentencia dictada en amparo contra leyes propiamente 
dicho, el efecto será, además de la privación de efectos del acto concreto de 
aplicación, si es que la ley se reclamó como heteroaplicativa, que la norma 
(en principio inaplicable) se aplique al quejoso en cualquier caso posterior.

"Si se trató de un amparo de mera legalidad, como el directo, el efecto 
será la anulación del acto concreto reclamado –sentencia, laudo o resolución 
que ponga fin al juicio– y el dictado de uno nuevo en el que se aplique al que-
joso la norma que otorga beneficios a otras personas, logrando con ello la 
restitución en las garantías de igualdad.

"A este respecto, conviene citar las siguientes jurisprudencias de este 
Tribunal Pleno:

"‘EXENCIÓN PARCIAL DE UN TRIBUTO. LOS EFECTOS DEL AMPARO 
CONCEDIDO CONTRA UNA NORMA TRIBUTARIA INEQUITATIVA POR NO 
INCLUIR EL SUPUESTO EN QUE SE HALLA EL QUEJOSO DENTRO DE AQUÉ-
LLA, SÓLO LO LIBERA PARCIALMENTE DEL PAGO.—La declaratoria de que 
un precepto que establece la exención parcial de un tributo es inequitativo, no 
tiene por efecto exentar al quejoso del pago en su totalidad, sino sólo el de 
desincorporar de su esfera jurídica la obligación tributaria en la parte incons-
titucional, es decir, tratándose de una norma que concede dicho beneficio a 
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determinados contribuyentes en detrimento de otros que se encuentran en la 
misma situación, como el amparo se concede sólo respecto de dicha porción 
normativa y no de las normas que establecen los elementos esenciales del 
tributo, la restitución al agraviado en el pleno goce de la garantía individual 
violada, consiste en hacer extensiva en su favor únicamente la exención par-
cial otorgada a los demás.’ (Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XViii, julio de 2003, tesis p./J. 18/2003, página 17)

"‘eXeNCióN parCial de uN impueSto. proCede el JuiCio de 
amparo CoNtra loS preCeptoS Que la preVÉN, auN CuaNdo No 
Se impuGNeN loS Que reGulaN el meCaNiSmo eSeNCial de triButa-
CióN.—Conforme a la jurisprudencia p./J. 18/2003 del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la declaratoria de inconstitucionalidad del 
precepto que prevé la exención parcial de un tributo, no tiene por efecto des-
incorporar de la esfera jurídica del agraviado la obligación de pagarlo, sino 
el de hacer extensiva a su favor dicha exención. en ese tenor, la circunstancia 
de que se impugnen de manera aislada los preceptos que prevén la exención 
parcial de un impuesto sin reclamar los que regulan el mecanismo esencial 
de tributación, no genera la improcedencia del juicio de garantías, dado que, en 
su caso, la concesión del amparo tendrá efectos restitutorios en términos 
de lo previsto en el artículo 80 de la ley de amparo.’ (Novena Época, pleno, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, junio de 2004, tesis 
p./J. 44/2004, página 5)

"ii. Concepto y fundamento de la jurisprudencia.

"el Constituyente atribuyó a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
el carácter de máximo intérprete del sistema jurídico y, posteriormente, im-
pulsó al poder revisor, a incorporar en el texto básico la figura de la juris-
prudencia, a través de la reforma constitucional de diecinueve de febrero de 
mil novecientos cincuenta y uno. en la exposición de motivos de esa reforma 
constitucional y en el dictamen de la Cámara revisora, al abordarse el tema de 
la inamovilidad de los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
señaló:

"‘la naturaleza de dicho poder, las delicadas funciones constituciona-
les que le están encomendadas, su calidad de intérprete supremo de la Cons-
titución y su trascendental misión de control de la constitucionalidad de las 
leyes y actos de autoridad, impone el más profundo respeto a las investiduras en 
el orden federal ... la iniciativa encarga a la Suprema Corte, como parte de sus 
funciones constitucionales, la de declarar cuál de las tesis sustentadas es la 
que debe prevalecer, y, aun cuando esta declaración será sólo para los efec-
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tos de fijar la jurisprudencia y no afectará las situaciones jurídicas concretas 
derivadas de las sentencias contradictorias en los juicios en que fueron pro-
nunciadas, tiene, para los subsiguientes casos análogos, la obligatoriedad que 
a la jurisprudencia otorga el propio precepto constitucional ... Estimamos 
pertinente la inclusión de esta norma en la Constitución, por ser fuente del 
derecho la jurisprudencia, lo cual explica el carácter de obligatoriedad que le 
corresponde igualmente que a los mandatos legales debiendo ser por ello aca-
tada tanto por la Suprema Corte de Justicia, como por las Salas de ésta y los 
otros tribunales de aquel poder ... No sólo existe un vivo interés de carácter 
general en el debido acatamiento de la jurisprudencia establecida por la 
Suprema Corte, cuya violación va implícita en cualquier acto de autoridad 
fundado en una ley declarada inconstitucional con antelación; no sólo están 
positivamente interesados la sociedad y el Estado en que las leyes que no 
se ajustan al espíritu o a los términos de nuestro Código Fundamental dejen 
de aplicarse ...’

"Esas razones dieron origen a la fracción XIII del artículo 107 constitu-
cional(6) que, posteriormente, fue trasladada al actual párrafo octavo del ar-
tículo 94 constitucional. De la anterior lectura es posible deducir que el Poder 
Revisor no dejó al legislador margen decisorio para establecer si la jurispru-
dencia debía o no tener eficacia, sino únicamente las condiciones y términos 
necesarios para ello (forma). Esto es así, porque en dichos antecedentes se 
señala clara y expresamente el atributo de obligatoriedad de la jurispruden-
cia ‘igualmente que a los mandatos legales’, lo que pone en evidencia, sin 
duda, que el propio precepto constitucional es el que atribuye directamente 
eficacia a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Sirve de apoyo a esta consideración, la tesis siguiente que, en la parte condu-
cente, prevé: 

"‘Novena Época
"‘Instancia: Segunda Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘Tomo: XII, agosto de 2000
"‘Tesis: 2a. CV/2000
"‘Página: 364

"‘JURISPRUDENCIA. LA OBLIGATORIEDAD CONSTITUCIONAL DE LA 
SUSTENTADA POR EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EXIGE DE LOS 
JUZGADORES ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO PERMANENTES DE LOS ME-
DIOS INFORMATIVOS QUE LA DIFUNDEN.—La Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece en el párrafo octavo de su artículo 94, 
la obligatoriedad de la jurisprudencia de los tribunales del Poder Judicial de la 
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Federación y remite a la ley la determinación de los términos de dicha obli-
gatoriedad, lo que se regula en el capítulo único, del título cuarto, del libro 
primero, artículos 192 a 197-B. en el referido artículo 192 se establece la obli-
gatoriedad de las jurisprudencias para todos los órganos jurisdiccionales de 
la república conforme al orden lógico descendente que se da entre el pleno 
y las Salas de la Suprema Corte, los tribunales Colegiados de Circuito, facul-
tados para establecerla y los restantes órganos que imparten justicia. de acuer-
do con ello, es indiscutible que los Jueces de distrito tienen el deber de cumplir 
con las jurisprudencias sustentadas por los órganos mencionados y si no lo 
hacen incurren en responsabilidad cuando, lógicamente, existen elementos 
suficientes para tener por demostrado que tuvieron conocimiento de ellas. 
al respecto es indispensable, por una parte, que los órganos que establecen 
jurisprudencia cumplan celosamente con lo dispuesto por el artículo 195 del 
ordenamiento citado en cuanto a la aprobación del texto y rubro de las tesis 
jurisprudenciales, así como de su remisión a la dirección responsable de la 
publicación del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y a los órganos 
jurisdiccionales que no intervinieron en su integración. además, deberá hacer-
se la publicación oportuna de ese órgano informativo y las partes en los juicios 
de amparo deberán invocar específicamente las jurisprudencias que conside-
ren aplicables. lo anterior debe complementarse por todos los miembros de los 
órganos obligados a cumplir con la jurisprudencia, por un lado, con el espe-
cial cuidado en el análisis de los documentos aportados por las partes para 
determinar si pretenden que se aplique al caso alguna tesis jurisprudencial 
y, por otro, estableciendo con sus colaboradores profesionales un sistema ri-
guroso de consulta, análisis y seguimiento del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, así como de los oficios que al efecto se les remitan, a fin 
de estar oportunamente informados de las tesis jurisprudenciales del poder 
Judicial de la Federación que deben cumplir.’

"toca hacer referencia a la evolución del tratamiento de la jurispruden-
cia por parte de este alto tribunal.

"iii. evolución del tratamiento de la jurisprudencia por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.

"del examen detenido de los criterios vigentes de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación sobre la eficacia de la jurisprudencia es posible 
apreciar una tendencia evolutiva, principalmente en tres temas íntimamente 
relacionados:

"1) Fundamento de la eficacia de la jurisprudencia;
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"2) Tratamiento procesal de la eficacia de la jurisprudencia por los Tri-
bunales Contencioso Administrativos y por los tribunales del Poder Judicial 
de la Federación; y,

"3) Alcance de la eficacia de la jurisprudencia en relación con los de-
más órganos jurisdiccionales del país.

"Es de gran utilidad el examen de la evolución del tratamiento de la 
figura de la jurisprudencia, a partir de esos tres aspectos, con el fin de funda-
mentar la conclusión del presente asunto de contradicción de tesis.

"1) Fundamento de la eficacia de la jurisprudencia.

"En algunas tesis, este tribunal ha sustentado el valor vinculante de 
la jurisprudencia principalmente en el artículo 192 de la Ley de Amparo, y ha 
establecido una especie de equivalencia entre la fuerza obligatoria de una 
sentencia de amparo y la eficacia de la jurisprudencia. Este entendimiento 
puede desprenderse, por ejemplo, de una de las partes que componen el si-
guiente criterio: 

"‘Novena Época
"‘Instancia: Segunda Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘Tomo: XV, mayo de 2002
"‘Tesis: 2a./J. 38/2002
"‘Página: 175

"‘JURISPRUDENCIA SOBRE INCONSTITUCIONALIDAD DE LEYES. LAS 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO ESTÁN OBLIGADAS A APLICARLA AL 
CUMPLIR CON LA GARANTÍA DE FUNDAR Y MOTIVAR SUS ACTOS.—La obli-
gación de las autoridades administrativas de fundar y motivar sus actos 
consiste en citar de manera específica la ley exactamente aplicable al caso, 
así como en expresar las circunstancias especiales, razones particulares o 
causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del 
acto y la adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables y no, 
en citar también la jurisprudencia respectiva, esto es, la obligación de fundar 
los actos en la ley, no implica hacerlo en la forma en que haya sido interpre-
tada por los órganos competentes del Poder Judicial de la Federación, dado 
que la jurisprudencia tiene notables diferencias con la ley y no puede ser equi-
parable a ésta, principalmente porque la jurisprudencia es obra de los órga-
nos jurisdiccionales y la ley del órgano legislativo, es decir, la jurisprudencia no 
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es una norma general y sólo se aplica a casos particulares, conforme al prin-
cipio de relatividad de las sentencias que rige al juicio de garantías, por lo que 
resulta erróneo sostener que los actos de las autoridades administrativas 
sean violatorios del artículo 16 constitucional por no apoyarse en la juris-
prudencia que declare la inconstitucionalidad de una ley, habida cuenta que 
por remisión del octavo párrafo del artículo 94 de la Constitución Federal, 
los preceptos 192 y 193 de la ley de amparo, establecen con precisión que la 
jurisprudencia obliga solamente a los órganos jurisdiccionales.’

"ese criterio contiene importantes consideraciones que son sin duda úti-
les para afrontar algunos aspectos relacionados con el tema, particularmente la 
determinación de que resulta erróneo sostener que los actos de las autori-
dades administrativas sean violatorios del artículo 16 constitucional, por no 
apoyarse en la jurisprudencia que declare la inconstitucionalidad de una 
ley. No obstante, tal criterio ha ido paulatinamente matizándose, encontrando 
su verdadero sentido y alcance, a partir del establecimiento de otras tesis 
posteriores.

"esas nuevas tesis han generado un cambio o, cuando menos, un fun-
damento reforzado de la eficacia de la jurisprudencia de este tribunal, sus-
tentado, principalmente, en el principio de supremacía constitucional. así se 
desprende, entre otros, de los siguientes criterios:

"‘Novena Época
"‘instancia: pleno
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo: XVi, agosto de 2002
"‘tesis: p./J. 38/2002
"‘página: 5

"‘JuriSprudeNCia SoBre iNCoNStituCioNalidad de uNa leY. 
el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Se eNCueN-
tra oBliGado a apliCarla, Siempre Que Sea proCedeNte, al JuZGar 
la leGalidad de uN aCto o reSoluCióN FuNdadoS eN eSa leY.—
de acuerdo con lo establecido por los artículos 94, párrafo octavo, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos y 192 de la ley de amparo, 
que fijan los términos en que será obligatoria la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el tribunal jurisdiccional referido debe aplicar 
la jurisprudencia sustentada sobre la inconstitucionalidad de una ley, porque 
en el último dispositivo citado no se hace ningún distingo sobre su obliga-
toriedad atendiendo a la materia sobre la que versa; además, si bien es cierto 
que los tribunales de esa naturaleza carecen de competencia para resolver 
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sobre la constitucionalidad de leyes, también lo es que al aplicar la jurispru-
dencia sobre esa cuestión se limitan a realizar un estudio de legalidad relativo 
a si el acto o resolución impugnados respetaron el artículo 16 constitucional, 
concluyendo en sentido negativo al apreciar que se sustentó en un precepto 
declarado inconstitucional por jurisprudencia obligatoria de la Suprema Corte, 
sin que sea aceptable el argumento de que al realizar ese estudio se vulnera 
el principio de relatividad de las sentencias de amparo, pues éste se limita a 
señalar que en las mismas no se podrá hacer una declaración general sobre 
la inconstitucionalidad de la ley o acto que motivare el juicio y que sólo pro-
tegerán al individuo que solicitó la protección constitucional, ya que en el 
supuesto examinado el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
al cumplir con la obligación que se le impone de aplicar la jurisprudencia en 
relación con el caso concreto que resuelve, no invalida la ley ni declara su 
inaplicabilidad absoluta. Por otro lado la obligatoriedad referida responde 
al principio de supremacía constitucional establecido en el artículo 133 de la 
Carta Fundamental, conforme al cual no deben subsistir los actos impug-
nados ante un tribunal cuando se funden en preceptos declarados jurispru-
dencialmente por la Suprema Corte como contrarios a aquélla. El criterio aquí 
sostenido no avala, obviamente, la incorrecta aplicación de la jurispruden-
cia que declara inconstitucional una ley, de la misma manera que, guardada 
la debida proporción, una norma legal no se ve afectada por su incorrecta 
aplicación.’

"‘Novena Época
"‘Instancia: Segunda Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘Tomo: XXII, septiembre de 2005
"‘Tesis: 2a./J. 101/2005
"‘Página: 522

"‘SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE TRATÁNDOSE DE LEYES 
DECLARADAS INCONSTITUCIONALES POR JURISPRUDENCIA DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. ES OBLIGATORIA EN EL AM-
PARO, A FIN DE HACER PREVALECER LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS COMO LEY SUPREMA.—El imperativo legal 
de suplir la queja deficiente en materia de amparo cuando el acto reclamado 
se funde en leyes declaradas inconstitucionales por jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, contenido en el artículo 76 Bis, frac-
ción I, de la Ley de Amparo, se instituyó con el propósito de lograr un eficaz 
control de la constitucionalidad de las leyes a fin de hacer prevalecer la Cons-
titución; lo que implica la obligación para los juzgadores de amparo de suplir 
en esos casos la deficiencia de la queja, en forma absoluta, para hacer efec-
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tiva la referida declaración de inconstitucionalidad. ello, porque la finalidad 
esencial de garantizar el principio de supremacía constitucional es superior 
a cualquier interés particular, pues se busca evitar la aplicación de leyes 
contrarias a ella; consecuentemente, ante el interés público que como bien 
supremo del estado debe imperar en todo caso, es necesario que se acate 
puntualmente la obligación de suplencia de la queja en los términos seña-
lados, sin que pueda estimarse justificado el incumplimiento de ese impera-
tivo legal y menos aún la inobservancia de la jurisprudencia emitida por este 
alto tribunal.’

"desde el momento en que ha salido a la luz el principio de supremacía 
constitucional para respaldar el valor vinculante de la jurisprudencia sobre 
inconstitucionalidad de leyes, es posible hablar de una evolución de los cri-
terios de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la cual, se tiende 
a subrayar, en suma, que el cumplimiento de la jurisprudencia sobre incons-
titucionalidad de leyes guarda relación con el cumplimiento de la propia Consti-
tución, y tiende a que no subsistan los actos impugnados ante ningún tribunal 
cuando se funden en preceptos declarados jurisprudencialmente inconstitucio-
nales por el más alto tribunal –o por los tribunales Colegiados de Circuito 
tratándose de la competencia que en esa materia les ha delegado aquélla– 
para hacer prevalecer la Constitución, porque tales actos se encuentran jurí-
dicamente injustificados y son, en consecuencia, ilegales.

"2) tratamiento procesal de la eficacia de la jurisprudencia por parte 
de los tribunales Contencioso administrativos y los tribunales del poder Judi-
cial de la Federación.

"el tratamiento procesal de la jurisprudencia por parte de los órganos 
jurisdiccionales ha tenido especial atención por parte de este alto tribunal 
tratándose de tribunales Contencioso administrativos, así como de órganos 
jurisdiccionales del poder Judicial de la Federación en materia de amparo; 
en este último caso a propósito de los alcances de la figura de la suplencia de 
la queja.

"en términos muy generales, se han construido criterios interpretativos 
tendentes a privilegiar la aplicación de la jurisprudencia respecto de cues-
tiones de procedencia que se ha considerado injustificado oponer, así como 
frente a tecnicismos procedimentales que se tornan irrelevantes, en relación 
con la supremacía constitucional que se persigue.

"es cierto que este alto tribunal ha partido de la base, consistente en que 
la existencia de una jurisprudencia sobre inconstitucionalidad de leyes es 
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insuficiente para soslayar cuestiones de procedencia del juicio de amparo. 
Esa idea puede reflejarse en el siguiente criterio:

"‘Novena Época
"‘Instancia: Pleno
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘Tomo: XXIII, febrero de 2006
"‘Tesis: P./J. 7/2006
"‘Página: 7

"‘SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
76 BIS, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO. NO IMPLICA SOSLAYAR CUES-
TIONES DE PROCEDENCIA DEL JUICIO DE GARANTÍAS.—De conformi-
dad con el proceso legislativo que culminó con la reforma al artículo 94 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de octubre de 1967, el fin inmediato de 
la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que declara 
inconstitucional una ley es salvaguardar y asegurar la supremacía de la Cons-
titución. Ahora bien, una vez integrada la jurisprudencia, si fuera el caso de 
suplir la queja deficiente en el juicio de amparo en términos del artículo 76 Bis, 
fracción I, de la ley de la materia, aquélla podrá aplicarse, pero sin soslayar las 
cuestiones que afectan la procedencia del juicio de garantías, ya que la su-
plencia de mérito opera sólo respecto de cuestiones de fondo, esto es, una 
vez superados los motivos de improcedencia del juicio, pues sería absurdo 
pretender que por la circunstancia de que el acto reclamado se funde en una 
norma declarada inconstitucional tuviera que aceptarse la procedencia de 
todo juicio de amparo.’

"Sin embargo, en el sentido de la tendencia apuntada (privilegiar la efi-
cacia de la jurisprudencia frente a tecnicismos procedimentales irrelevan-
tes), la Segunda Sala de este Alto Tribunal ha establecido que el trámite y la 
resolución de los juicios de amparo contra la aplicación de leyes declaradas 
inconstitucionales por jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, deben despojarse de obstáculos que impidan que sea un eficaz medio 
de control de la constitucionalidad. Así se desprende del siguiente criterio:

"‘Novena Época
"‘Instancia: Segunda Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘Tomo: XIX, junio de 2004
"‘Tesis: 2a. XXXV/2004
"‘Página: 384
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"‘amparo direCto eN Que Se aduCe la apliCaCióN de leYeS 
deClaradaS iNCoNStituCioNaleS por JuriSprudeNCia de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN.—por la importancia que reviste 
dentro del sistema jurídico mexicano el control de la constitucionalidad de la 
leyes encomendado a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, la función 
sustancial que realice debe estar dirigida a hacer eficaz la declaratoria de in-
constitucionalidad de las normas contrarias a la Constitución Federal de la re-
pública; para ese fin, el trámite y la resolución del amparo directo contra la 
aplicación de leyes declaradas inconstitucionales por jurisprudencia de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación deben despojarse de tecnicismos y cues-
tiones de cualquier índole que impidan sea un eficaz medio de control de la 
constitucionalidad, de modo tal que la función judicial habrá de estar orien-
tada a superar aquellos factores o situaciones que incidan en la consecución 
de ese propósito, porque anular su eficacia iría en detrimento del principio de 
supremacía constitucional, de ahí que ninguna cuestión pueda prevalecer 
sobre la jurisprudencia y menos aún justificar su inobservancia.’

"a partir de esas premisas, este alto tribunal ha establecido que es po-
sible cuestionar la inconstitucionalidad del acto de subsunción de una norma 
legal declarada jurisprudencialmente contraria al texto básico por la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación (tanto en el amparo indirecto como en el 
directo), pese a que exista consentimiento de la norma secundaria, es decir, sin 
que obste que se trate del segundo o ulteriores actos de aplicación de la ley, 
de conformidad con el criterio siguiente:

"‘Novena Época
"‘instancia: pleno
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo: XXiii, febrero de 2006
"‘tesis: p./J. 8/2006
"‘página: 9

"‘SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta eN el artÍCulo 
76 BiS, FraCCióN i, de la leY de amparo. opera SiN Que oBSte Que 
Se trate del SeGuNdo o ulterioreS aCtoS de apliCaCióN de la 
leY.—el artículo 73, fracción Xii, de la ley de amparo establece la improceden-
cia del juicio de garantías por consentimiento de la ley cuando no se reclame 
con motivo de su primer acto de aplicación, pero dicha causal es aplicable 
solamente a la ley y no los actos de aplicación; en consecuencia, si la prerro-
gativa procesal contenida en el artículo 76 Bis, fracción i, de la ley citada no 
queda sujeta a que se trate del primero o ulteriores actos de aplicación cuan-
do no se está en el caso de un amparo contra leyes, y lo que se va a analizar es 
un acto de autoridad fundado en una norma declarada inconstitucional por ju-
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risprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, opera dicha suplen-
cia, sin que obste que se trate del segundo o ulteriores actos de aplicación.’

"Asimismo, siguiendo esa tendencia interpretativa, este Alto Tribunal ha 
determinado que las autoridades que conozcan del juicio de garantías (tanto en 
el amparo indirecto como en el directo) deben suplir la queja deficiente cuan-
do el acto reclamado se funde en una ley declarada inconstitucional por la ju-
risprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Así se desprende 
del criterio siguiente:

"‘Novena Época
"‘Instancia: Pleno
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘Tomo: XXIII, febrero de 2006
"‘Tesis: P./J. 6/2006
"‘Página: 7

"‘SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
76 BIS, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO. ES APLICABLE EN AMPAROS 
DIRECTO E INDIRECTO, EN PRIMERA INSTANCIA O EN REVISIÓN.—El citado 
precepto establece que las autoridades que conozcan del juicio de garantías 
deben suplir la queja deficiente cuando el acto reclamado se funde en una 
ley declarada inconstitucional por la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, sin expresar que opere sólo en cierto tipo de amparos, 
por lo que es dable interpretar que dicho beneficio procesal resulta aplicable 
en los juicios de amparo directo y en los indirectos, en primera instancia o en 
revisión, tal como se sostuvo en la exposición de motivos del proceso legisla-
tivo que culminó con la reforma del artículo 107 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 19 de febrero de 1951.’

"Continuando con esa dirección interpretativa, este Alto Tribunal ha es-
tablecido un alcance restringido a diversas causales de improcedencia que 
se han podido invocar tratándose de la impugnación de actos de subsunción 
de leyes declaradas jurisprudencialmente inconstitucionales. Ello puede des-
prenderse de los siguientes criterios:

"‘Novena Época
"‘Instancia: Pleno
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘Tomo: XXIII, febrero de 2006
"‘Tesis: P./J. 4/2006
"‘Página: 8
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"‘SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta eN el artÍCulo 
76 BiS, FraCCióN i, de la leY de amparo. opera, auNQue No Se HaYa 
plaNteado eN la demaNda la iNCoNStituCioNalidad de la leY.—
de los procesos legislativos que culminaron con las reformas a los artículos 
107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y del enton-
ces 76 de la ley de amparo, publicadas en el diario oficial de la Federación el 
19 de febrero de 1951, el 16 de enero de 1984 y el 7 de abril de 1986, así como 
del texto del actual artículo 76 Bis, fracción i, de la ley citada, se advierte que si 
el acto reclamado se funda en leyes declaradas inconstitucionales por la juris-
prudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe suplirse la queja 
deficiente aunque en la demanda no se hayan reclamado dichas leyes, ni se 
haya señalado como autoridades responsables a los órganos legislativos co-
rrespondientes o denunciado algún vicio de constitucionalidad de la norma 
en que se apoya o sustenta el acto. la suplencia debe consistir en juzgar que el 
acto reclamado se apoya en una disposición inconstitucional en los términos 
establecidos por la jurisprudencia, con todas sus consecuencias jurídicas, 
para cumplir con la intención del poder reformador de garantizar la constitu-
cionalidad de los actos de autoridad.’

"‘Novena Época
"‘instancia: pleno
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo: XXiii, febrero de 2006
"‘tesis: p./J. 5/2006
"‘página: 9

"‘SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta eN el artÍCulo 
76 BiS, FraCCióN i, de la leY de amparo. Se Surte auN aNte la au-
SeNCia de CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS.—la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha establecido diferencias tratándose de la suplen-
cia de la queja, advirtiendo que puede ser total ante la ausencia de conceptos 
de violación o de agravios, o relativa, cuando son insuficientes, esto es, cuando 
solamente hay una deficiente argumentación jurídica. ahora bien, el artícu-
lo 76 Bis, fracción i, de la ley de amparo dispone que las autoridades que 
conozcan del juicio de garantías deben suplir la queja deficiente, entre otros 
supuestos, cuando el acto reclamado se funde en leyes declaradas inconsti-
tucionales por la jurisprudencia de esta Suprema Corte, sin precisar si opera 
de forma relativa o total, pero el estudio del proceso legislativo de reforma de 
1951 a los artículos 107 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos y del entonces 76 de la ley citada, pone de manifiesto que dicha suplen-
cia debe ser total, ya que se surte aun ante la ausencia de conceptos de 
violación o agravios, como acontece en las materias penal tratándose del in-
culpado, laboral atinente al trabajador, o respecto de menores e incapaces, 
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porque en todos estos supuestos se pretendió atemperar los tecnicismos del 
juicio de garantías, para dar relevancia a la verdad jurídica.’

"Además, este Alto Tribunal ha establecido que la suplencia de la queja 
tratándose de leyes declaradas jurisprudencialmente inconstitucionales es 
amplia, puesto que el criterio respectivo puede tener aplicación a casos simila-
res a los que motivaron su emisión. Así se desprende del siguiente criterio:

"‘Novena Época
"‘Instancia: Segunda Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘Tomo: XXI, junio de 2005
"‘Tesis: 2a./J. 64/2005
"‘Página: 184

"‘SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. LA JURISPRUDENCIA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN QUE DECLARA LA INCONS-
TITUCIONALIDAD DE UNA LEY PUEDE TENER APLICACIÓN A CASOS SI-
MILARES A LOS QUE MOTIVARON SU EMISIÓN, SIN QUE ELLO IMPLIQUE 
DARLE EFECTOS GENERALES.—La suplencia prevista en la fracción I del 
artículo 76 Bis de la Ley de Amparo, se refiere a los conceptos de violación y 
a las omisiones en que incurra el quejoso al promover su demanda de garan-
tías contra actos fundados en una ley inconstitucional. Ese tipo de suplencia 
implica que la jurisprudencia por la que se declara inconstitucional una ley o 
norma general pueda tener aplicación a casos similares a los que motivaron 
su emisión, aun cuando no se haya invocado por el quejoso, en atención al 
mandato contenido en el precepto legal citado y a la observancia obligatoria 
determinada en el artículo 192 de la propia ley, sin que tal actuación signifique 
dar efectos generales a la declaración de inconstitucionalidad de la ley, dado que 
sólo producirá su inaplicación a los casos concretos que se controviertan.’

"Cabe aclarar que el anterior criterio de la Segunda Sala de este Alto Tri-
bunal, si bien fue comentado en la contradicción de tesis 52/2004-PL, resuel-
ta por este Tribunal Pleno el veinticinco de octubre de dos mil cinco, que dio 
lugar a las jurisprudencias P./J. 4/2006, P./J. 5/2006, P./J. 6/2006, P./J. 7/2006 y 
P./J. 8/2006,(7) no fue objeto de análisis directo, ni de pronunciamiento especí-
fico acerca de su contenido,(8) por lo que al no confrontar en ningún sentido 
dichas jurisprudencias se considera vigente y no superado por éstas.

"Continuando con la línea interpretativa prevista, por lo que hace a los 
tribunales ajenos al Poder Judicial de la Federación, se ha establecido que 
éstos deben observar la jurisprudencia sobre inconstitucionalidad de leyes 
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de este alto tribunal, sin analizar si el acto o resolución impugnados constitu-
yen el primero o ulterior acto de aplicación del precepto legal que lo funda, en 
términos del criterio que a continuación se transcribe: 

"‘Novena Época
"‘instancia: pleno
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo: XXiii, enero de 2006
"‘tesis: p./J. 150/2005
"‘página: 5

"‘JuriSprudeNCia SoBre iNCoNStituCioNalidad de leYeS. 
el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa deBe apli-
Carla CuaNdo Sea proCedeNte, SiN aNaliZar Si el aCto o reSo-
luCióN impuGNadoS CoNStituYeN el primero o ulterior aCto de 
apliCaCióN del preCepto leGal Que lo FuNda.—el tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, al cumplir con la obligación que le imponen 
los artículos 94, párrafo octavo, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos y 192 de la ley de amparo, consistente en aplicar la jurispruden-
cia sobre inconstitucionalidad de leyes que establezca la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación al juzgar sobre la legalidad o ilegalidad del acto o resolu-
ción impugnados en el juicio de nulidad, no está facultado para analizar si la 
disposición legal que los funda y que se ha declarado jurisprudencialmente 
inconstitucional, fue consentida tácitamente por el actor al no haber promovido 
el juicio de amparo en contra del primer acto de su aplicación, esto es, no debe 
verificar si la resolución impugnada constituye el primero o ulterior acto de 
aplicación de dicha disposición, ya que, por un lado, el referido tribunal ca-
rece de competencia no sólo para juzgar sobre la constitucionalidad de la ley 
sino también para analizar la procedencia de su impugnación y, por otro, la 
aplicación de la jurisprudencia respectiva opera sin que obste que el acto o 
resolución impugnados en el juicio de nulidad constituyan el primero o ulterior 
acto de aplicación de la norma declarada inconstitucional, pues en ese tipo 
de juicios, al igual que en el amparo directo, la sentencia dictada produce 
efectos únicamente contra el acto o resolución impugnados, mas no contra 
la ley que le sirve de fundamento.’

"ahora bien, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dejado, de 
alguna manera claro, que esa importante eficacia de la jurisprudencia no es 
fuente de nuevas atribuciones para los poderes públicos. 

"en tal sentido, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, estableciendo una diferenciación entre órganos jurisdiccionales del 
poder Judicial de la Federación y tribunales ajenos a dicho poder, ha deter-
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minado que los Tribunales Contencioso Administrativos no están facultados 
para aplicar la jurisprudencia sobre inconstitucionalidad de un precepto de-
clarado inconstitucional, al resolver sobre la legalidad de un acto fundado 
en una diversa norma a la que se ha declarado inconstitucional, con indepen-
dencia de que aquélla sólo haya reiterado el contenido de esta última, ya que 
se trata de un nuevo acto legislativo no examinado por el Alto Tribunal. 

"De esa forma, debe quedar precisado que, a diferencia de los tribuna-
les del Poder Judicial de la Federación, los tribunales ajenos a dicho poder 
carecen de facultades para aplicar la jurisprudencia sobre inconstitucionali-
dad de leyes a casos análogos a los que motivaron su emisión, especialmente 
en atención al monopolio de los Jueces constitucionales en relación con el con-
trol de constitucionalidad de las leyes. Así se desprende del siguiente criterio:

"‘Novena Época
"‘Instancia: Segunda Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘Tomo: XXI, mayo de 2005
"‘Tesis: 2a./J. 54/2005
"‘Página: 481

"‘JURISPRUDENCIA SOBRE INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY. 
EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA NO DEBE 
APLICARLA PARA RESOLVER SOBRE LA LEGALIDAD DE UN ACTO FUNDA-
DO EN UNA DISPOSICIÓN DIVERSA A LA DECLARADA INCONSTITUCIONAL, 
AUN CUANDO REITERE SU CONTENIDO.—El Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa no debe aplicar la jurisprudencia sobre inconstitucio-
nalidad de un precepto declarado inconstitucional por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver sobre la legalidad de un acto fundado en una 
diversa disposición a la que se declaró inconstitucional, con independencia 
de que aquélla sólo haya reiterado el contenido de esta última, ya que se trata de 
un nuevo acto legislativo no examinado por el Alto Tribunal, pues aceptar lo 
contrario, llevaría a que los tribunales ordinarios determinen, sin facultades 
para ello, que otra ley tiene los mismos vicios reconocidos explícitamente en 
la declarada inconstitucional por jurisprudencia, lo que contraviene el siste-
ma de control de la constitucionalidad de las leyes reservado a los órganos 
que integran el Poder Judicial de la Federación y a la determinación última del 
Máximo Órgano Jurisdiccional. Además, la aplicación analógica del criterio 
contenido en una tesis de jurisprudencia que hubiera determinado la incons-
titucionalidad de cierta norma, ya no es lo que el propio Alto Tribunal ha defi-
nido como una cuestión en la que los tribunales administrativos se limitan a 
realizar un estudio de legalidad, relativo a si el acto o resolución impugna-
dos respetaron el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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mexicanos, porque si un precepto no ha sido declarado específica y con-
cretamente inconstitucional por aquella jurisprudencia, el análisis de otro 
precep to, aunque sea semejante, sólo lo pueden hacer los tribunales de con-
trol constitucional.’

"en términos muy generales, de los criterios antes expuestos es posible 
establecer que a partir del fundamento constitucional de la jurisprudencia 
de este alto tribunal se han construido criterios interpretativos tendentes a pri-
vilegiar, en cierta medida, la aplicación de la jurisprudencia frente a cuestio-
nes de procedencia que se ha considerado injustificado oponer, así como 
frente a tecnicismos procedimentales irrelevantes a ese respecto, sin que dicha 
tendencia haya llegado al extremo de atribuir a la eficacia de la jurispruden-
cia el carácter de fuente de nuevas atribuciones para los poderes públicos.

"3) alcance de la eficacia de la jurisprudencia en relación con los demás 
órganos jurisdiccionales del país.

"en términos generales, la jurisprudencia de este alto tribunal es el re-
sultado de la actividad interpretativa que proyecta los contenidos concretos 
de las normas del ordenamiento jurídico en un momento histórico determi-
nado. esa noción puede advertirse del siguiente criterio, que se transcribe, en 
la parte conducente:

"‘Quinta Época
"‘instancia: primera Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"‘tomo: XXXViii
"‘página: 2467

"‘amparo.— ... el amparo no tiene simplemente la finalidad privada de 
defender las garantías individuales en provecho de los particulares, sino, 
prin cipalmente, la de procurar el cumplimiento de la Constitución ... por la 
sentencia que en el amparo se dicte, se fija el sentido de interpretación de 
la Constitución General y de las leyes comunes, lo cual no puede dejarse a la 
torpeza y negligencia de las partes que intervienen en el juicio de garantías y 
que presenten pruebas deficientes; el amparo debe atenerse más a la realidad 
de las cosas que a la simple formalidad de carácter procesal; naturalmente, 
sin salirse de las formas esenciales del procedimiento, según lo establece el 
artículo 107 de la Constitución.’

"de conformidad con lo dispuesto en el octavo párrafo del artículo 94 
constitucional, en relación con los artículos 192 de la ley de amparo y 235(9) 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, la jurisprudencia de la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación vincula a todos los tribunales del Es-
tado Mexicano.

"En esa medida y, desde cierta óptica, la jurisprudencia de este Alto 
Tribunal tiene eficacia directa o inmediata en relación con todos los tribuna-
les del país, porque están legalmente obligados a su cumplimiento; y mediata 
o indirecta en relación con todas las autoridades, porque su falta de cumplimien-
to injustificada debe ser remediada por los tribunales a través de la anulación 
de los actos respectivos.(10)

"En ese sentido, si bien en un primer momento (veintiséis de abril de 
dos mil dos) se estableció por la Segunda Sala, en el criterio 2a./J. 38/2002, que 
las autoridades administrativas no están obligadas a aplicar la jurisprudencia 
al cumplir con la garantía de fundar y motivar sus actos, en un criterio vinculan-
te posterior (veintiséis de agosto de dos mil dos) la misma Sala matizó dicha 
idea y se determinó en la jurisprudencia 2a./J. 89/2004, que los Tribunales Con-
tencioso Administrativos deben declarar la nulidad (por razón de ilegalidad) de 
los actos de individualización de leyes declaradas jurisprudencialmente incons-
titucionales por este Alto Tribunal. Para corroborar lo anterior, se transcriben 
las tesis jurisprudenciales citadas en el orden indicado:

"‘JURISPRUDENCIA SOBRE INCONSTITUCIONALIDAD DE LEYES. LAS 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO ESTÁN OBLIGADAS A APLICARLA 
AL CUMPLIR CON LA GARANTÍA DE FUNDAR Y MOTIVAR SUS ACTOS.— 
La obligación de las autoridades administrativas de fundar y motivar sus actos 
consiste en citar de manera específica la ley exactamente aplicable al caso, 
así como en expresar las circunstancias especiales, razones particulares o 
causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del 
acto y la adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables y no, 
en citar también la jurisprudencia respectiva, esto es, la obligación de fundar 
los actos en la ley, no implica hacerlo en la forma en que haya sido interpre-
tada por los órganos competentes del Poder Judicial de la Federación, dado que 
la jurisprudencia tiene notables diferencias con la ley y no puede ser equipa-
rable a ésta, principalmente porque la jurisprudencia es obra de los órganos 
jurisdiccionales y la ley del órgano legislativo, es decir, la jurisprudencia no es 
una norma general y sólo se aplica a casos particulares, conforme al princi-
pio de relatividad de las sentencias que rige al juicio de garantías, por lo que 
resulta erróneo sostener que los actos de las autoridades administrativas 
sean violatorios del artículo 16 constitucional por no apoyarse en la jurispruden-
cia que declare la inconstitucionalidad de una ley, habida cuenta que por remi-
sión del octavo párrafo del artículo 94 de la Constitución Federal, los preceptos 
192 y 193 de la Ley de Amparo, establecen con precisión que la jurisprudencia 
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obliga solamente a los órganos jurisdiccionales.’ (Novena Época, Segunda 
Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XV, mayo de 2002, 
tesis 2a./J. 38/2002, página 175)

"‘JuriSprudeNCia SoBre iNCoNStituCioNalidad de leYeS. 
auN Que laS autoridadeS admiNiStratiVaS No eStÁN oBliGadaS a 
apliCarla al emitir SuS aCtoS, SÍ deBeN Cumplir laS SeNteNCiaS 
eN laS Que, CoN BaSe eN aQuÉlla, el triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa deClare Su Nulidad.—el tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa al estar obligado, en términos del artículo 192 
de la ley de amparo, a aplicar la jurisprudencia, aun la que declara la inconsti-
tucionalidad de una ley, debe, con base en aquélla, decretar la nulidad de las 
resoluciones administrativas que se hayan fundado en una ley declarada in-
constitucional, por constituir un vicio de legalidad contrario al artículo 16 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos. en ese caso, las 
autoridades administrativas deberán cumplimentar la sentencia dictada por 
el tribunal conforme a los lineamientos ahí establecidos, pues si bien es cier-
to que dichas autoridades al emitir sus actos, no están obligadas a acatar la 
jurisprudencia que haya declarado la inconstitucionalidad de una ley, por no 
preverlo así los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, también lo es que al 
dictar la resolución de cumplimiento no están acatando propiamente la juris-
prudencia, ni se les está obligando a someterse a ella, sino a la sentencia del 
mencionado tribunal en que se aplicó.’ (Novena Época, Segunda Sala, Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XX, julio de 2004, tesis 2a./J. 
89/2004, página 281)

"a partir de estos criterios los tribunales Contencioso administrativos 
tienen la obligación de anular los actos de individualización de leyes declara-
das jurisprudencialmente inconstitucionales.

"en términos generales, del examen detenido de todos y cada uno de los 
criterios antes expuestos, se advierte que el fundamento constitucional de la 
eficacia de la jurisprudencia ha generado el principio procesal de apartamien-
to de tecnicismos y obstáculos procedimentales que impidan, de modo injus-
tificado, el despliegue pleno del impacto de la jurisprudencia en el orden 
jurídico, así como una progresiva tendencia en el sentido de evitar, en amplio 
grado, la subsistencia de actos de aplicación de leyes declaradas jurispru-
dencialmente inconstitucionales, en función de garantizar la fuerza normati-
va de la Constitución y el principio de supremacía constitucional. 

"en lo particular, de los criterios antes transcritos, este alto tribunal apre-
cia que existe una especie de graduación de la eficacia de la jurisprudencia, 
motivada por distintos factores, que va presentando una variada intensidad 
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según se trate de Tribunales de lo Contencioso Administrativo o Jueces cons-
titucionales del Poder Judicial de la Federación.

"Tratándose de los tribunales ajenos al Poder Judicial de la Federación 
y de los Tribunales Contencioso Administrativos, la jurisprudencia presenta 
una mayor eficiencia, ya que tienen el deber de considerarla en sus sentencias 
y de anular los actos de individualización de las leyes declaradas jurispruden-
cialmente inconstitucionales por parte de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, sin que deban analizar si el acto o resolución impugnados consti-
tuye el primero o ulterior acto de aplicación del precepto legal.

"No obstante, la capacidad de la jurisprudencia no es fuente de nuevas 
atribuciones, por lo que, como se ha dicho, los Tribunales Contencioso Admi-
nistrativos carecen de facultades para aplicar la jurisprudencia sobre incons-
titucionalidad de leyes a casos análogos a los que motivaron su emisión, en 
atención al monopolio de los Jueces constitucionales en relación con el control 
de constitucionalidad de las leyes.

"Por su parte, tratándose de Jueces y tribunales del Poder Judicial de la 
Federación, la eficacia de la jurisprudencia presenta una mayor influencia, 
por diversos factores, de manera tal que, por disposición legal, llega inclusive a 
imponer deberes amplios de suplencia de queja que, a diferencia del caso de 
los Tribunales Contencioso Administrativos, tiene incluso el alcance de auto-
rizar al órgano jurisdiccional a aplicar la jurisprudencia que declara la incons-
titucionalidad de una ley a casos similares a los que motivaron su emisión, 
además de conducir a una prudente interpretación moderada de las causas 
de improcedencia del juicio de amparo, según ha quedado expuesto.

"IV. Alcance de la eficacia de la jurisprudencia temática sobre inconsti-
tucionalidad de leyes, en relación con la suplencia de la queja.

"Una vez desarrollado el estado de evolución de la posición de este Alto 
Tribunal en lo relativo al concepto, fundamento y eficacia de la jurispruden-
cia, corresponde determinar cómo debe operar el Juez constitucional con 
respecto a la figura de la suplencia de la queja tratándose de jurisprudencia 
temática. 

"La jurisprudencia temática en materia de inconstitucionalidad de leyes 
es aquella que determina que el supuesto normativo previsto en una disposi-
ción general impugnada, no puede tener cabida en ninguna ley, por ser con-
trario a la Constitución, y cuya construcción argumentativa revela un nivel 
de abstracción de tal índole, que evidencia el desprendimiento de una regla 
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constitucional reconocida de manera general, frente a todo tipo de leyes que 
prevean las mismas figuras estimadas inconstitucionales.

"la jurisprudencia temática sobre inconstitucionalidad de leyes se re-
fiere, entonces, a actos legislativos que por ningún motivo o consideración se 
pueden realizar válidamente, según la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
y en virtud de esa apreciación impregnada de generalidad, es que se hace una 
declaración indeterminada abreviando el análisis de cada una de las legis-
laciones que pudieran reincidir, sin mayores propósitos de enmienda, en el 
mismo vicio de inconstitucionalidad detectado por el más alto tribunal.

"pero no debe perderse de vista que, en todo caso, se requerirá que sea 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, la que declare que el vicio alcanza 
a todas las leyes que prevean las mismas figuras estimadas inconstitucionales, 
en tanto y sólo en cuanto a ella le corresponde definir criterios de tal natura-
leza, los cuales implican un análisis genérico de los supuestos normativos 
que por ningún motivo o razón podrían encontrar cobijo en un sistema cons-
titucional que a todas luces los repele.

"por tanto, y como hasta ahora ha sido, la jurisprudencia temática en 
materia de inconstitucionalidad de leyes será en todos los casos expresamente 
diseñada por parte de este alto tribunal para que sea portadora de las deci-
siones en las que de manera general se pretenda salvaguardar la Constitución 
Federal, contra supuestos normativos que por su carácter indiscutiblemente 
contraventor de ésta, se haga conveniente situarlas como una regla general 
de interpretación constitucional, de forma tal que cuando el juzgador se en-
cuentre frente al mismo supuesto, reiterado en cualquiera otra legislación, 
sepa con precisión y sin lugar a dudas, que tiene la obligación de observar la 
ley desde la misma perspectiva de la jurisprudencia temática creada ex pro-
feso a esos fines.

"esto no significa, desde luego, que la existencia de jurisprudencia temá-
tica implique relevar al quejoso de la obligación de impugnar en amparo indirec-
to la ley que, en específico, le haya sido aplicada en su perjuicio, sino que 
para que pueda obtener la declaración de inconstitucionalidad respectiva re-
querirá, como hasta ahora se ha exigido, de cumplir con el imprescindible requi-
sito de llamar a juicio a los órganos legislativos responsables de la misma, a 
fin de que una vez que éstos hayan sido escuchados, se emita la resolución 
correspondiente que, en todo caso, reafirme el criterio genérico elaborado a 
esos efectos por este alto tribunal.

"pero conviene hacer otra aclaración importante. en amparo indirecto 
la falta de impugnación de una norma contemplada en una jurisprudencia 
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temática que hubiera declarado que la misma no puede tener cabida en nin-
guna ley, por ser contraria a la Constitución Federal –conforme a la definición 
antes elaborada–, no impide que cuando solamente se formule el concepto 
de violación en ese sentido, la protección constitucional pueda ser concedida 
únicamente en contra del acto concreto de aplicación de dicha norma, pues 
en estos casos debe operar la misma regla instituida para el amparo directo, 
conforme a la cual, exclusivamente el acto de concreción de la norma es de-
clarado violatorio de garantías, sin hacer pronunciamiento alguno sobre la 
inconstitucionalidad de la ley que le sirva de fundamento, por lo que el efecto 
en estos casos será limitado y no impedirá a las autoridades volver a aplicar 
la misma norma en casos futuros distintos del que motivaron la promoción 
del juicio.

"Precisado lo anterior, toca resolver si el Juez constitucional debe suplir 
la deficiencia de la queja tratándose del acto de aplicación de una ley, que si 
bien no ha sido declarada inconstitucional con base en una jurisprudencia 
específica, sí se encuentra contemplada en otra de carácter temático.

"La figura de la suplencia de la deficiencia de la queja en estudio, se 
encuentra prevista en el artículo 76 Bis, fracción I, de la Ley de Amparo: 

"‘Artículo 76 Bis. Las autoridades que conozcan del juicio de amparo 
deberán suplir la deficiencia de los conceptos de violación de la demanda, así 
como la de los agravios formulados en los recursos que esta ley establece, con-
forme a lo siguiente:

"‘I. En cualquier materia, cuando el acto reclamado se funde en leyes 
declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia.’

"Para comprender mejor el impacto de la eficacia de la jurisprudencia 
genérica tratándose de la suplencia de la queja, es necesario hacer referen-
cia a su aplicación en un caso ordinario, es decir, cuando se suple tratándose 
del acto de aplicación de una ley que ha sido específicamente declarada juris-
prudencialmente inconstitucional por este tribunal. 

"En ese caso, en términos muy generales, una vez examinada la proce-
dencia del juicio, el Juez constitucional opera a través de dos pasos lógicos: 

"1) Valoración y decisión autónoma en el sentido de si el acto es efecti-
vamente una aplicación de la norma legal que específicamente ha sido decla-
rada inconstitucional por jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; y, siempre que ese paso previo se actualice; y,
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"2) Suplencia de la deficiencia de la queja para conceder el amparo con 
respecto al acto de aplicación. 

"en ese caso, el Juez constitucional no emite una decisión autónoma y 
propia de inconstitucionalidad de leyes, sólo aplica la jurisprudencia para 
evitar que subsista un acto ilegal. es aplicable, el criterio que enseguida se 
transcribe: 

"‘JuriSprudeNCia. Su apliCaCióN por el órGaNo JuriSdiCCio-
Nal.—la aplicación de la jurisprudencia por el órgano jurisdiccional puede 
hacerse de modos diferentes. así, existen casos en los que al aplicarla el ór-
gano hace suyas las razones contenidas en la tesis, como sucede cuando al 
examinar una de las cuestiones controvertidas se limita a transcribir el texto 
de la tesis sin necesidad de expresar otras consideraciones; o cuando estudia 
el problema debatido expresando razonamientos propios y los complementa o 
fortalece con la reproducción de alguna tesis de jurisprudencia relativa al tema. 
Sin embargo, esto no ocurre en el caso en que exista una jurisprudencia que 
establezca la inconstitucionalidad de la ley aplicada en el acto reclamado, 
pues en este supuesto el juzgador no hace un examen del tema debatido y 
resuelto por aquélla, sino que simplemente la aplica porque le resulta obliga-
toria, independientemente de que comparta sus razonamientos y sentido, es 
decir, en este caso el Juez o tribunal sólo ejercen su libertad de jurisdicción 
en la determinación relativa a si el caso concreto se ajusta o no a los supuestos 
que lleven a la aplicación de la jurisprudencia, mas no en el criterio que en 
ésta se adopta.’ (Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XVii, febrero de 2003, tesis 2a. V/2003, página 327)

"Siguiendo la regla anterior, este tribunal pleno encuentra que debe su-
plirse la deficiencia de la queja prevista en la fracción i del artículo 76 Bis de la 
ley de amparo, respecto del acto concreto de aplicación de una norma legal, 
que si bien no ha sido específicamente declarada inconstitucional a través de 
la jurisprudencia de este alto tribunal, tiene como género próximo el ámbito 
de regulación de una jurisprudencia temática sobre inconstitucionalidad de 
leyes, en la cual se determinó que el mismo supuesto normativo previsto en la 
disposición legal impugnada, no puede tener cabida en ninguna ley, por ser 
contrario a la Constitución Federal.

"esta conclusión se justifica porque el Juez constitucional tiene los de-
beres siguientes: 

"1) Hacer prevalecer la Constitución y tiene facultades propias y autó-
nomas para decidir si un acto o una ley viola alguna norma constitucional, 
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con el efecto de inaplicarlo(a) en el caso concreto, y para casos futuros 
en relación con el quejoso, por lo que, por mayoría de razón, tiene faculta-
des para ejercer un prudente juicio de analogía con el objeto de verificar la 
aplicabilidad directa del principio contenido en la jurisprudencia al caso de 
su conocimiento; 

"2) De actualizarse el juicio de analogía, suplir la deficiencia de la queja, 
habida cuenta que se surte la aplicabilidad del principio general contenido en 
la jurisprudencia, consistente en que el supuesto normativo previsto en la 
disposición legal que sirvió de fundamento al acto reclamado no puede tener 
cabida en ninguna ley, dando lugar, en consecuencia, al surgimiento de la 
obligación del juzgador de hacer prevalecer el derecho fundamental o la norma 
constitucional en conflicto, interpretado(a) en el sentido establecido a través 
de la jurisprudencia temática aplicable. 

"3) Evitar la subsistencia de actos de aplicación de leyes declaradas in-
constitucionales, con independencia del consentimiento o la no impugnación 
de la ley, porque dichos actos, al constituir una individualización de la norma 
legal, contienen necesariamente los vicios de inconstitucionalidad que la ley le 
ha trasladado, además de defectos propios de ilegalidad;

"4) Motivar y fundar de manera adecuada sus sentencias de amparo, por 
lo que, para evitar que su actuación resulte injustificada y produzca como efec-
to, en último término, que se violen los derechos fundamentales del quejoso 
que son materia de la jurisprudencia temática, tiene la obligación de suplir la 
deficiencia de la queja, en atención a que existe la certeza jurisprudencial de 
que el acto de aplicación combatido no es más que producto de la individua-
lización de una norma legal que viola el ordenamiento constitucional.

"Con base en todo lo expuesto, las tesis que deben regir con el carácter 
de jurisprudencia, en los términos de los artículos 192, 195 y 197-A de la Ley 
de Amparo, son las que sustenta este Tribunal Pleno, las cuales son del tenor 
siguiente:

"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE CUANDO EXISTE JURISPRU-
DENCIA TEMÁTICA SOBRE INCONSTITUCIONALIDAD DE LEYES. ES OBLI-
GATORIA EN EL AMPARO, A FIN DE HACER PREVALECER LA SUPREMACÍA 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.—
Debe suplirse la queja deficiente respecto del acto concreto de aplicación de 
una norma legal, que si bien no ha sido específicamente declarada incons-
titucional a través de la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ingresa sin mayor dificultad dentro del ámbito de regulación de una ju-
risprudencia temática sobre inconstitucionalidad de leyes, entendida ésta 
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como aquella referida a los actos legislativos que no pueden realizarse válida-
mente. esta conclusión se justifica por las siguientes razones: 1) el Juez cons-
titucional tiene el deber de hacer prevalecer la Constitución en cuanto ley 
su prema, además tiene facultades propias y autónomas para decidir si un acto 
o una ley viola alguna norma constitucional, con el efecto de inaplicarlo en el 
caso concreto, y para casos futuros en relación con el quejoso, por lo que, por 
mayoría de razón, tiene facultades para ejercer un prudente juicio de analogía 
con el objeto de verificar la aplicabilidad directa del principio contenido en la 
jurisprudencia al caso de su conocimiento; 2) de actualizarse el juicio de ana-
logía, se surte la aplicabilidad del principio general contenido en la jurispru-
dencia, dando lugar en consecuencia al surgimiento del deber del juzgador 
para hacer prevalecer el derecho fundamental o la norma constitucional cuyo 
alcance ha sido definido; 3) el Juez constitucional tiene el deber de evitar la 
subsistencia de actos de aplicación de leyes declaradas inconstitucionales, 
con independencia de la no impugnación o el consentimiento de éstas, porque 
dichos actos al constituir una individualización de la norma legal, contienen 
necesariamente los vicios de inconstitucionalidad que la ley les ha traslada-
do, además de los posibles defectos propios de ilegalidad que en consecuen-
cia se producen; y 4) el Juez constitucional tiene el deber de actuar conforme 
a derecho, lo que no ocurre si mediante su actuación impide la plena eficacia 
de la jurisprudencia temática invocada, pues ello implicaría la violación de 
los derechos fundamentales tutelados a través del orden jurídico.

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. CoNdiCioNeS para Que 
ope re reSpeCto de aCtoS CoNCretoS de apliCaCióN de leYeS 
deClaradaS iNCoNStituCioNaleS por JuriSprudeNCia de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN (amparo iNdireCto Y direC-
to).—la suplencia de la queja deficiente en el caso de jurisprudencia sobre 
inconstitucionalidad de leyes no sólo se actualiza con respecto a la ley viciada 
(en amparo indirecto), sino también en cuanto a sus actos de aplicación recla-
mados (tanto en amparo indirecto como en directo). esto es, para que opere 
en ambas vías, la suplencia de la queja deficiente respecto del acto concreto 
de aplicación, únicamente se requiere que el juicio de amparo sea procedente 
respecto a dicho acto, por lo tanto es viable: 1) sin que sea necesario reclamar 
la ley respectiva; 2) sin importar que, en caso de reclamarse la ley, ésta haya 
sido consentida, y en general, sin necesidad de que el amparo resulte proce-
dente en relación con dicha norma legal; y, 3) sin importar que el quejoso haya 
expuesto planteamientos para demostrar la inconstitucionalidad de los actos 
reclamados. de tal suerte que tanto en el amparo indirecto como en el direc-
to, es posible el estudio de constitucionalidad de la ley aun cuando ésta haya 
sido consentida o incluso en caso de que no haya sido reclamada, pues ello 
sólo impediría el otorgamiento del amparo contra la ley misma, pero no contra 
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los actos de su aplicación, más aún cuando éstos han sido impugnados en 
tiempo, y en consecuencia no han querido ser tolerados por el agraviado.

"Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

"PRIMERO.—No existe la contradicción de tesis a que se refiere el con-
siderando quinto de esta resolución. 

"SEGUNDO.—Sí existe la contradicción de tesis entre el Segundo Tribu-
nal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito 
y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y del Trabajo de ese 
circuito atento a las razones expuestas.

"TERCERO.—Deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, los cri-
terios sustentados en el considerando último de esta ejecutoria."

De la ejecutoria trasunta son de destacar, en relación con el tema que 
se dilucida, las aseveraciones siguientes:

1) La declaración de ineficacia de una norma general, como regla gene-
ral, sólo opera para el futuro, pues el sistema constitucional parte del supuesto 
de que deben respetarse las situaciones jurídicas concretas producidas con 
anterioridad.

2) La suplencia de la queja deficiente tiene como finalidad esencial ga-
rantizar el principio de supremacía constitucional, y es superior a cualquier 
interés particular, pues se busca evitar la aplicación de leyes contrarias a ella.

3) El cumplimiento de la jurisprudencia sobre inconstitucionalidad de 
leyes guarda relación con el cumplimiento de la propia Constitución, y tiende a 
que no subsistan los actos impugnados ante ningún tribunal cuando se fun-
den en preceptos declarados jurisprudencialmente inconstitucionales por el 
Más Alto Tribunal, para hacer cumplir la Constitución.

4) El trámite y la resolución de los juicios de amparo contra leyes decla-
radas inconstitucionales por jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, deben despojarse de obstáculos que impidan un eficaz medio de 
control de la constitucionalidad.

5) Es posible cuestionar la inconstitucionalidad del acto de subsunción 
de una norma legal declarada jurisprudencialmente contraria al texto básico 
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por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin que obste que se trate del 
segundo o ulteriores actos de aplicación de la ley.

6) el fundamento constitucional de la eficacia de la jurisprudencia ha 
generado el principio procesal de apartamiento de tecnicismos y obstáculos 
procedimentales que impidan, de modo injustificado, el despliegue pleno del 
impacto de la jurisprudencia en el orden jurídico, así como una progresiva 
tendencia en el sentido de evitar, en amplio grado, la subsistencia de actos de 
aplicación de leyes declaradas jurisprudencialmente inconstitucionales, en 
función de garantizar la fuerza normativa de la Constitución y el principio de 
supremacía constitucional. 

7) los Jueces constitucionales tienen el deber de hacer prevalecer la 
Constitución y tienen facultades propias y autónomas para decidir si un acto 
o una ley viola alguna norma constitucional, con el efecto de inaplicarlo(a) en 
el caso concreto, y para casos futuros en relación con el quejoso.

8) el Juez constitucional tiene el deber de evitar la subsistencia de actos 
de aplicación de leyes declaradas inconstitucionales, con independencia de la 
no impugnación o el consentimiento de éstas, porque dichos actos, al cons-
tituir una individualización de la norma legal, contienen necesariamente los 
vicios de inconstitucionalidad que la ley les ha trasladado, además de los po-
sibles defectos propios de ilegalidad que en consecuencia se producen.

de conformidad con la dirección interpretativa del alto tribunal, es pa-
tente que el objeto fundamental de la suplencia de la queja deficiente, es 
garantizar el principio de supremacía constitucional, pues se busca evitar la 
aplicación de leyes contrarias a la ley Fundamental, de modo que ante la exis-
tencia de una jurisprudencia que declare la inconstitucionalidad de una ley, 
la concesión del amparo que se otorgue en contra de un ulterior acto de aplica-
ción, sobre el cual no se reclamó su inconstitucionalidad, debe ser para que 
se deje insubsistente el acto reclamado.

a la luz de las conclusiones que se desprenden de la ejecutoria trasun-
ta, es que debe dilucidarse la presente contradicción de tesis, que tiene su 
génesis en la promoción de juicios de amparo indirecto en los que se señala, 
como acto reclamado, el indebido descuento a las pensiones que por jubilación 
y por vejez se otorgan a las partes quejosas, con fundamento en la aplicación del 
artículo 51, párrafo segundo, de la abrogada ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, declarado inconstitucional 
por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la inteli-
gencia de que no se reclama la inconstitucionalidad de la ley, sino únicamente 
un segundo o ulterior acto de aplicación.
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Es de destacar que todos los Tribunales Colegiados de este Noveno Cir-
cuito coincidieron en otorgar la protección constitucional solicitada; sin em-
bargo, difieren en los efectos y alcances de la misma.

Así, un órgano jurisdiccional determina que dichos efectos del amparo 
deben ser, para que cesen los descuentos de la pensión y se restituyan las can-
tidades indebidamente descontadas con motivo del acto de aplicación, preci-
sando que el beneficio de la protección constitucional debe hacerse extensivo 
en cuanto a los descuentos anteriores, así como los futuros. Otro Tribunal 
Colegiado de Circuito resuelve que el amparo impacta únicamente en el acto 
de aplicación. Y diverso tribunal de circuito establece que la protección de la 
Justicia de la Unión es para que no se efectúe el descuento reclamado y en 
el futuro se cubran íntegramente las pensiones que por jubilación y vejez le 
fueron otorgadas a las partes quejosas.

Los criterios discrepantes, adicionados con las particularidades del caso, 
implican la determinación de si con motivo de la declaratoria de inconstitucio-
nalidad del artículo 51, segundo párrafo, de la abrogada Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, además del 
derecho a la restitución de las cantidades deducidas de la pensión que men-
sualmente percibe la parte quejosa, a partir del acto de aplicación que señaló 
en la demanda de amparo, también le deben ser restituidas las deducciones 
anteriores a dicho acto, cuando de otros documentos se advierta que la apli-
cación del precepto legal fue desde fecha anterior al impugnado, como lo 
sostuvo el Primer Tribunal Colegiado, o sólo las deducciones realizadas a partir 
del acto de aplicación que sirvió de base para intentar la acción de amparo, 
como lo sostuvo el Tercer Tribunal Colegiado; o únicamente la deducción efec-
tuada con motivo del acto de aplicación reclamado en la demanda de garan-
tías, como lo sustentó el Segundo Tribunal Colegiado; todos de este circuito.

Así, la discrepancia de criterios en estudio, estriba en el alcance de los 
efectos del amparo otorgado en los juicios de garantías, específicamente, por 
lo que hace a la obligación impuesta a la autoridad responsable señalada 
como ejecutora, de restituir a la parte quejosa las deducciones que realizó del 
monto de su pensión mensual, con motivo de la aplicación del precepto legal 
declarado inconstitucional.

Al respecto, el artículo 77 de la Ley de Amparo establece:

"Artículo 77. Los efectos de la concesión del amparo serán: 

"I. Cuando el acto reclamado sea de carácter positivo se restituirá al 
quejoso en el pleno goce del derecho violado, restableciendo las cosas al es-
tado que guardaban antes de la violación; y 
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"ii. Cuando el acto reclamado sea de carácter negativo o implique una 
omisión, obligar a la autoridad responsable a respetar el derecho de que se 
trate y a cumplir lo que el mismo exija. 

"en el último considerando de la sentencia que conceda el amparo, el 
juzgador deberá determinar con precisión los efectos del mismo, especificando 
las medidas que las autoridades o particulares deban adoptar para asegurar 
su estricto cumplimiento y la restitución del quejoso en el goce del derecho. 

"en asuntos del orden penal en que se reclame una orden de aprehen-
sión o auto de vinculación a proceso en delitos que la ley no considere como 
graves, la sentencia que conceda el amparo surtirá efectos inmediatos, sin 
perjuicio de que pueda ser revocada mediante el recurso de revisión; salvo que 
se reclame el auto de vinculación a proceso y el amparo se conceda por vicios 
formales. 

"en caso de que el efecto de la sentencia sea la libertad del quejoso, ésta 
se decretará bajo las medidas de aseguramiento que el órgano jurisdiccional 
estime necesarias, a fin de que el quejoso no evada la acción de la justicia. 

"en todo caso, la sentencia surtirá sus efectos, cuando se declare eje-
cutoriada o cause estado por ministerio de ley."

Como se puede advertir de la anterior transcripción, cuando el acto 
recla mado sea de carácter positivo, como en la especie lo es, el acto de la 
autoridad responsable ejecutora, consistente en la deducción de la pensión 
mensual, los efectos del amparo deben ser para restituir al agraviado en el 
pleno goce de la garantía individual violada, restableciendo las cosas al esta-
do que guardaban antes de la violación, que en este caso debe entenderse en 
función del acto de aplicación invocado en los respectivos juicios de amparo, 
como aquel acto res pecto del cual, los quejosos se duelen de que se materia-
lizó en su perjuicio la hipótesis prevista en una norma general declarada 
inconstitucional.

los principios de congruencia y exhaustividad que rigen las sentencias 
en amparo, y que se desprenden de los artículos 74 y 75 de la ley de amparo, 
están referidos a que éstas no sólo sean congruentes consigo mismas, sino 
también con la litis y con la demanda de amparo, apreciando las pruebas con-
ducentes y resolviendo sin omitir nada, ni añadir cuestiones no hechas valer, 
ni expresar consideraciones contrarias entre sí o con los puntos resolutivos, lo 
que obliga al juzgador a pronunciarse sobre todas y cada una de las pretensio-
nes de los quejosos, analizando, en su caso, la constitucionalidad o inconsti-
tucionalidad de los preceptos legales reclamados.
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Así lo dejó establecido la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 33/2005, de rubro y texto siguientes:

"CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN 
AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS.—Los principios 
de congruencia y exhaustividad que rigen las sentencias en amparo contra 
leyes y que se desprenden de los artículos 77 y 78 de la Ley de Amparo, están 
referidos a que éstas no sólo sean congruentes consigo mismas, sino tam-
bién con la litis y con la demanda de amparo, apreciando las pruebas condu-
centes y resolviendo sin omitir nada, ni añadir cuestiones no hechas valer, ni 
expresar consideraciones contrarias entre sí o con los puntos resolutivos, lo 
que obliga al juzgador, a pronunciarse sobre todas y cada una de las pretensio-
nes de los quejosos, analizando, en su caso, la constitucionalidad o inconsti-
tucionalidad de los preceptos legales reclamados." (visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, abril de 2005, 
materia común, página 108, registro digital: 178783)

Ahora bien, se estima que, cuando se reclama en amparo la aplicación 
de un acto sustentado en una norma declarada inconstitucional, el hecho de 
acotar los efectos del fallo protector a partir de ese acto señalado en la deman-
da como el que motivó la promoción del juicio, no resulta incongruente, pues 
si la pretensión de la parte quejosa, en este caso, por lo que hace al acto recla-
mado de la autoridad ejecutora, consistió en que se le dejara de aplicar el 
descuento correspondiente de las remuneraciones que percibía como pen-
sión, este Pleno de Circuito advierte que resulta congruente que se otorgue la 
protección constitucional, para el efecto de que se haga la devolución a la par te 
quejosa de las cantidades descontadas, por ese concepto, a partir del acto de 
aplicación que en la litis constitucional se tuvo como acreditado con el com-
probante de pago respectivo.

Ciertamente, el acto de aplicación que materializó la hipótesis contenida 
la norma declarada inconstitucional, constituye el punto de partida para de-
terminar los alcances de los efectos de la protección constitucional, en térmi-
nos de lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley de Amparo, es decir, a partir de 
ese acto procede restituir al agraviado en el pleno goce de la garantía indivi-
dual violada, restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la 
violación, en la especie, la devolución de las deducciones efectuadas a la cuan-
tía de la pensión del promovente del amparo.

Lo anterior encuentra apoyo en las jurisprudencias 2a./J. 188/2004 y 
2a. XXXII/2008, cuyo tenor es el siguiente: 
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"amparo CoNtra leYeS FiSCaleS. oBliGa a laS autoridadeS 
reSpoNSaBleS apliCadoraS a deVolVer laS CaNtidadeS eNtera-
daS.—Conforme al artículo 80 de la ley de amparo y a la tesis de jurispru-
dencia 201, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1995, tomo i, materia constitucional, página 195, con el rubro: ‘leYeS, 
amparo CoNtra, eFeCtoS de laS SeNteNCiaS diCtadaS eN.’, el efecto 
de la sentencia que otorga la protección constitucional es restituir al quejoso 
en el pleno goce de la garantía individual violada, restableciendo las cosas al 
estado que guardaban antes de la violación. en ese sentido, cuando se otor-
ga el amparo contra una norma fiscal, el efecto de la sentencia será que dicha 
disposición no se aplique al particular y que las autoridades que recaudaron 
las contribuciones restituyan no sólo las cantidades que como primer acto de 
aplicación de esa norma se hayan enterado, sino también las que de forma 
subsecuente se hayan pagado, dado que al ser inconstitucional la norma, todo 
lo actuado con fundamento en ella es inválido." (visible en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, enero de 2005, 
materia administrativa, página 470, registro digital: 179675)

"amparo CoNtra leYeS FiSCaleS. la deVoluCióN CompreNde 
laS CaNtidadeS eNteradaS deSde el aCto de apliCaCióN Que mo-
tiVó la promoCióN del JuiCio Y loS paGoS SuBSeCueNteS HaSta 
Que la SeNteNCia CauSe eJeCutoria.—Conforme a la jurisprudencia 
2a./J. 188/2004 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el rubro: ‘amparo CoNtra leYeS FiSCaleS. oBliGa a laS 
autoridadeS reSpoNSaBleS apliCadoraS a deVolVer laS CaNtida-
deS eNteradaS.’, el efecto de la sentencia que otorga el amparo contra una 
norma fiscal será, atendiendo a la naturaleza de la misma, que no se aplique 
en el futuro al particular hasta en tanto no se produzca un nuevo acto legisla-
tivo que la reforme, modifique, o incluso repita su contenido y que las autori-
dades que recaudaron las contribuciones restituyan las cantidades que como 
primer acto de aplicación se hayan enterado y las que en forma subsecuente 
se hayan pagado, si en la sentencia protectora se ordenó la devolución del tri-
buto o ésta sea una consecuencia necesaria de la declaración de inconstitu-
cionalidad. en ese tenor, dicha restitución comprende las sumas enteradas 
desde el acto de aplicación que sirvió de base para la promoción del juicio y 
los pagos subsecuentes hasta que la sentencia cause ejecutoria, ya que por 
virtud de esa concesión, la disposición inconstitucional ya no tendrá que apli-
cársele al gobernado, pues de lo contrario, las autoridades pueden incurrir en 
repetición." (visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Nove-
na Época, tomo XXVii, marzo de 2008, materia administrativa, página 277, regis-
tro digital: 170137)

Conforme a los anteriores criterios, es pertinente destacar que, al im-
pugnarse normas generales a través del juicio de amparo indirecto, además 
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de resultar necesario determinar su naturaleza autoaplicativa o heteroapli-
cativa para conocer la oportunidad para reclamarlas, también es necesaria 
dicha distinción cuando resulte procedente otorgar la protección constitucio-
nal, al ser impugnadas con motivo de su acto de aplicación, ya que, en esta 
hipótesis, la sentencia que se dicte rige la situación del quejoso respecto del 
acto de aplicación cuestionado y en relación con todos los posteriores.

Esto es así, pues de acuerdo con la tesis jurisprudencial emitida por el 
Alto Tribunal de la Nación, en la que se distingue la naturaleza autoaplicativa 
y heteroaplicativa de las normas generales, basada en el concepto de indivi-
dualización condicionada, las señaladas en segundo término requieren para 
actualizar el perjuicio de un acto diverso –no sólo la emisión de la norma– que 
condicione su aplicación en un caso concreto, de acuerdo con el principio de 
instancia de parte agraviada que rige el ejercicio de la acción de amparo, 
consagrado en el artículo 107, fracción I, de la Carta Magna; por tanto, con-
forme a este criterio de distinción, el primer acto de aplicación será aquel en 
que por primera vez se actualice la hipótesis normativa.

Las consideraciones hasta aquí expuestas resultan útiles para resolver 
el problema jurídico objeto de análisis en esta resolución, desde una óptica 
diferente a la que subyace en los criterios sustentados por los Tribunales Co-
legiados de Circuito contendientes, puesto que los efectos del amparo conce-
dido contra la aplicación del numeral 51, segundo párrafo, de la abrogada 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, declarado inconstitucional por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, no tienen el alcance que les dieron los aludidos órganos jurisdicciona-
les, esto es, que los efectos del amparo deban ser los de restituir a la parte 
quejosa las deducciones de su pensión mensual, a partir del primer acto de 
aplicación (Primer Tribunal Colegiado de Circuito) implicando, con ello, que 
deban ser devueltas al quejoso, sin limitación temporal alguna, todas las can-
tidades retenidas o descontadas al agraviado desde que se le aplicó el pre-
cepto por primera vez, con independencia de la fecha del acto de aplicación 
reflejado en el recibo exhibido con la demanda de amparo; o como lo sostuvo 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito, que los efectos deben ser para que se 
devuelva al quejoso la suma descontada con el acto de aplicación reclamado, 
o bien, como se pronunció el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito, quien úni-
camente determinó que los efectos de la concesión del amparo debían ser 
respecto del acto de aplicación y los actos a futuro. 

Como se ve, la pretensión del Primer Tribunal Colegiado de Circuito es-
triba en otorgar a los alcances del fallo protector un espectro resarcitorio de 
mayor amplitud en función de la aplicación pretérita de una norma declarada 
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inconstitucional. Sin embargo, su determinación no puede ser acogida bajo el 
principio de supremacía constitucional, pues junto a éste, resultan también 
de imperativa observancia otros principios que obligan a ponderar su conver-
gencia en función de la naturaleza misma del juicio de protección a los dere-
chos fundamentales y sus principios rectores.

así, debe repararse en la existencia de los principios de relatividad de 
los efectos de las sentencias de amparo y el de seguridad jurídica que, al igual 
que lo atinente al alcance, cumplimiento y ejecución de las sentencias pro-
tectoras, al derivar de postulados constitucionales, participan de un estrato 
normativo superior.

es cierto que en algunos precedentes de la Segunda Sala de la Suprema 
Justicia de la Nación, se señala que los efectos de la sentencia de amparo 
actúan "hacia el pasado". Sin embargo, no menos lo es que tales referencias 
se entienden hechas en función de la propia sentencia emitida en el juicio de 
derechos fundamentales en cuestión y no considerando como punto de refe-
rencia el acto de aplicación invocado por el quejoso al promover el juicio de 
amparo, pues la aludida Sala ha sido congruente con el pronunciamiento del 
pleno del alto tribunal, en cuanto a que la protección otorgada al quejoso 
con motivo del amparo contra leyes opera contra su aplicación presente y 
futura a partir del acto enjuiciado.

al efecto, cabe considerar la jurisprudencia por reiteración 2a./J. 65/97, 
de rubro: "amparo CoNtra leYeS CoN motiVo de Su apliCaCióN. 
Su proCedeNCia reQuiere Que el aCto Sea aNterior a la preSeNta-
CióN de la demaNda.", visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo Vii, enero de 1998, materia común, página 207, registro digital: 
196965, en la que la Segunda Sala sostuvo que cuando se impugna una ley 
con motivo del acto de aplicación, la existencia de éste constituye un factor 
necesario para la procedencia del juicio de garantías, por lo que, en aras de la 
seguridad jurídica, debe atenderse a la fecha en que se presentó la demanda 
de amparo, porque de otra manera la sentencia tendría que ocuparse de actos 
distintos a los que dieron origen a la promoción del juicio.

por otro lado, al resolver la contradicción de tesis 190/2007, la referida 
Sala expresamente destacó que "el efecto de la sentencia de amparo pronun
ciada en favor del quejoso actúa hacia el pasado, destruyendo el acto de apli
cación que dio lugar a la promoción del juicio de amparo y los que en su caso se 
hayan generado durante la promoción del juicio y hacia el futuro, impidiendo 
que en lo sucesivo se le aplique la norma declarada inconstitucional."
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En la referida ejecutoria se reiteró la vigencia e imperatividad de la ju-
risprudencia 2a./J. 188/2004, de rubro: "AMPARO CONTRA LEYES FISCALES. 
OBLIGA A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES APLICADORAS A DEVOL-
VER LAS CANTIDADES ENTERADAS.", visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXI, enero de 2005, materia administrativa, pági-
na 470, registro digital: 179675, y se agregó que el efecto de la sentencia que 
otorga la protección constitucional es restituir al quejoso en el pleno goce de 
la garantía individual violada, restableciendo las cosas al estado que guarda-
ban antes de la violación, y que cuando se trata de una norma fiscal, el efecto 
de la sentencia será que la disposición relativa no se aplique al particular y que 
las autoridades que recaudaron las contribuciones restituyan, no sólo las can-
tidades que como acto de aplicación de esa norma se hayan enterado, sino 
también las que, de forma subsecuente, hayan sido pagadas, dado que, al ser 
inconstitucional la norma, todo lo actuado con fundamento en ella es inválido.

Lo antes destacado parecería sugerir que asiste razón al Primer Tribunal 
Colegiado de Circuito, cuando extiende el alcance del fallo protector al deno-
minado "primer acto de aplicación real", es decir, aquel en el que, por primera 
vez, se aplicó la norma impugnada contra el quejoso, con independencia del 
acto de aplicación que manifestó en el juicio de amparo por estar fundado 
en el artículo 51, segundo párrafo, de la abrogada Ley del Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, declarado incons-
ti tucional.

Sin embargo, el análisis de los precedentes tomados en cuenta, para 
determinar el criterio que debe prevalecer, con carácter jurisprudencial, en 
este caso, lleva a hacer hincapié en los reiterados pronunciamientos prove-
nientes de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
el sentido de que, tratándose del amparo contra normas generales, los efectos 
del fallo protector actúan hacia el pasado, destruyendo el acto de aplicación 
que dio lugar a la promoción del juicio y los actos que se hayan generado du-
rante la tramitación del mismo (respecto de estos actos, el Pleno del Alto 
Tribunal alude al acto de aplicación, refiriéndose al mismo como "de 
aplicación presente"), y hacia el futuro, impidiendo que, en lo sucesivo, 
se aplique al quejoso la norma declarada inconstitucional; sin que de-
bamos perder de vista que los efectos relatados son consecuencias 
inherentes al juicio de amparo contra leyes y que en los casos que die-
ron origen a esta contradicción, los quejosos expresamente señalaron 
que no era su intención combatir la norma general, por lo que no podría 
generarse una consecuencia de tal naturaleza, tal como se expondrá en 
el cuerpo de esta resolución. 
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Por lo anterior, el juicio de amparo y, con ello, los efectos del fallo protec-
tor, no pueden desvincularse del acto de aplicación con motivo del cual se 
promovió la demanda. Esta vinculación aparece en reiterados criterios del 
Alto Tribunal, en los que se alude al alcance de los efectos del amparo contra 
leyes en función del acto de aplicación que motivó la promoción del juicio. Uno 
de ellos se desprende de la siguiente tesis:

"AMPARO CONTRA LEYES FISCALES. LA DEVOLUCIÓN COMPRENDE 
LAS CANTIDADES ENTERADAS DESDE EL ACTO DE APLICACIÓN QUE MOTI-
VÓ LA PROMOCIÓN DEL JUICIO Y LOS PAGOS SUBSECUENTES HASTA QUE 
LA SENTENCIA CAUSE EJECUTORIA.—Conforme a la jurisprudencia 2a./J. 
188/2004 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con el rubro: ‘AMPARO CONTRA LEYES FISCALES. OBLIGA A LAS AUTORI-
DADES RESPONSABLES APLICADORAS A DEVOLVER LAS CANTIDADES 
ENTERADAS.’, el efecto de la sentencia que otorga el amparo contra una 
norma fiscal será, atendiendo a la naturaleza de la misma, que no se aplique 
en el futuro al particular hasta en tanto no se produzca un nuevo acto legisla-
tivo que la reforme, modifique, o incluso repita su contenido y que las autori-
dades que recaudaron las contribuciones restituyan las cantidades que como 
primer acto de aplicación se hayan enterado y las que en forma subsecuente 
se hayan pagado, si en la sentencia protectora se ordenó la devolución del 
tributo o ésta sea una consecuencia necesaria de la declaración de inconsti-
tucionalidad. En ese tenor, dicha restitución comprende las sumas ente-
radas desde el acto de aplicación que sirvió de base para la promoción 
del juicio y los pagos subsecuentes hasta que la sentencia cause ejecu-
toria, ya que por virtud de esa concesión, la disposición inconstitucional ya 
no tendrá que aplicársele al gobernado, pues de lo contrario, las autoridades 
pueden incurrir en repetición." (visible en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tomo XXVII, marzo de 2008, materia administrativa, página 277, 
registro digital: 170137)

Es cierto que la gran mayoría de los criterios emitidos por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, parten del supuesto de que se reclama el primer 
acto de aplicación de la norma impugnada en perjuicio del quejoso, dando 
por sentado que no existen actos de aplicación previos al que se invocó en la 
demanda de amparo –y de hecho, en algunos casos, se hace referencia a 
que de existir actos anteriores procedería sobreseer en el juicio–; mientras que 
en los casos de los que derivaron los criterios contendientes en la presente 
contradicción de tesis, los juicios de amparo se promovieron, no a partir del 
acto que cronológicamente fue el primero que incidió en la esfera jurídica de 
los quejosos, sino aquel con relación al cual, los quejosos se ostentaron sabe-
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dores del acto de individualización en su perjuicio de la hipótesis normativa 
cuestionada en el juicio de amparo.

Sin embargo, ello no cambia la consideración, en el sentido de que, aun 
cuando la sentencia de amparo se extiende a los actos de aplicación, ello debe 
entenderse en función de los reclamados en la demanda, y respecto de aquellos 
que, aunque no se precisaron, son una consecuencia directa e inmediata, 
atendiendo, precisamente, al principio de relatividad de los efectos de la sen-
tencia y por motivos de seguridad jurídica derivados, además del alcance de 
los efectos del fallo protector, del hecho de que los actos que no fueron involu-
crados en la demanda, no formaron parte de la litis constitucional.

Sobre el particular, el Pleno del Alto Tribunal, al resolver la contradicción 
de tesis 52/2004-PL, entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, aunque abordó el tema relaciona-
do con la aplicación de la suplencia de la queja deficiente, en la ejecutoria se 
refirió específicamente a los efectos restitutorios del fallo protector concreta-
bles en favor del quejoso. Al respecto, sostuvo expresamente que, de acuerdo 
con el sistema previsto en el artículo 80 de la Ley de Amparo, actualmente abro-
gada, "la concesión del amparo no tiene efectos retroactivos en la esfe-
ra de derechos del quejoso, sino sólo presentes y futuros; por tanto, el 
juzgador no podría considerar dicha prerrogativa respecto de actos de 
aplicación pasados y distintos al que motivó la demanda constitucio-
nal, porque sería darle efectos no restitutorios, sino retroactivos a la 
eventual concesión, creando un esquema diverso al establecido en la ley 
de la materia, lo cual carecería de fundamento constitucional, así como de 
base legal."

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en la 
referida ejecutoria, como uno de los principios rectores del juicio de amparo, 
el consistente en que el efecto de la concesión del amparo no es retroac-
tivo, sino restitutorio (presente-futuro), y vale la pena destacar que el contexto 
de la ejecutoria relativa, así como diversas consideraciones sustentadas por 
el Pleno del Alto Tribunal, estuvieron estrechamente vinculadas con el princi-
pio de supremacía de la Constitución y con el respeto a la estructura esencial 
y los principios rectores del juicio de amparo.

Por tanto, procede concluir que, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 77 de la Ley de Amparo, la concesión del amparo contra el acto de aplicación 
de una norma declarada inconstitucional no tiene efectos retroactivos en la 
esfera de derechos del quejoso, sino sólo presentes, por lo que el juzgador no 
podría considerar dicha prerrogativa respecto de actos de aplicación pasados 
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y distintos al que motivó la demanda constitucional, porque ello implicaría dar 
al fallo protector efectos no restitutorios, sino retroactivos, creando un esquema 
diverso al establecido en la ley de la materia, lo cual carecería de fundamento 
constitucional, así como de base legal. 

además, al haberse planteado la demanda bajo la hipótesis de reclamo 
de un acto de aplicación de una norma declarada inconstitucional, y así ha-
berse dado a conocer a las autoridades responsables, otorgándoles interven-
ción como parte procesal, no es aceptable hacer extensivos los efectos del 
amparo concedido respecto de actos anteriores al invocado en la demanda 
que motivó la instauración del juicio, dado que ello constituiría una modifi-
cación improcedente de la litis constitucional, con el consecuente estado de 
indefensión para las autoridades responsables y la inseguridad jurídica deri-
vada de extender los efectos del fallo protector sin limitación temporal alguna 
hacia el pasado, imprimiendo al mismo un alcance retroactivo que no es pro-
pio de la sentencia de amparo.

en consecuencia, la devolución procedente con base en el amparo 
concedido en contra del artículo 51, segundo párrafo, de la abrogada ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, de-
clarado inconstitucional por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, com-
prenderá las cantidades retenidas o los descuentos efectuados desde el acto 
de aplicación que motivó la promoción del juicio de amparo. 

ahora bien, en lo que se refiere a los posteriores descuentos que pudie-
ran hacerse a los pensionados en aplicación del artículo 51, párrafo segun-
do, de la abrogada ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, los integrantes de este pleno de Circuito estiman 
que, adverso al criterio sustentado por los tribunales Colegiados primero y 
tercero de Circuito, no es factible que la concesión del amparo tenga efectos 
"hacia el futuro", o dicho en otros términos, respecto de ulteriores actos de 
aplicación. 

Se explica lo anterior: 

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol-
ver la contradicción de tesis 140/2009, emitió la jurisprudencia 2a./J. 83/2011, 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXiii, junio de 2011, página 256, de rubro: "iNFoNaVit. eS im-
proCedeNte el amparo CoNtra la NeGatiVa de deVoluCióN de 
aportaCioNeS FuNdada eN el artÍCulo oCtaVo traNSitorio del 
de Creto de reForma a la leY de aQuel iNStituto, puBliCado eN 
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EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE ENERO DE 1997.", la cual, es 
del tenor siguiente: 

"INFONAVIT. ES IMPROCEDENTE EL AMPARO CONTRA LA NEGATI-
VA DE DEVOLUCIÓN DE APORTACIONES FUNDADA EN EL ARTÍCULO OC-
TAVO TRANSITORIO DEL DECRETO DE REFORMA A LA LEY DE AQUEL 
INSTITUTO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE 
ENERO DE 1997.—El amparo contra un ulterior acto de aplicación de una ley 
declarada inconstitucional por jurisprudencia de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación se caracteriza por una reducción de sus efectos, al punto 
de no poder invalidar otros perjuicios ocasionados por aplicaciones diversas 
al acto reclamado, y mucho menos tiene el alcance de evitar que en lo futuro la 
misma ley se aplique nuevamente al quejoso, pues ésta ya fue consentida, 
al no impugnar oportunamente su primer acto de aplicación. Si no fuera así, el 
amparo contra un acto que no observó dicha jurisprudencia y el amparo con-
tra una ley tendrían efectos equivalentes, no obstante que la protección cons-
titucional por inobservancia de la jurisprudencia tiene como único efecto 
obligar a la autoridad a dejar insubsistente exclusivamente el acto enjuiciado, 
sin poder afectar otros actos anteriores o posteriores al declarado inconstitu-
cional. Lo anterior obedece a que si no se limitaran los efectos del amparo 
contra un ulterior acto de aplicación, evitando extender sus efectos al pasado 
o al futuro, se llegaría al absurdo de que, por virtud de la protección otorgada 
exclusivamente contra las autoridades ejecutoras, ilógicamente se pretende-
ría la insubsistencia de otros actos de ejecución pretéritos que no figuraron 
como reclamados en el juicio; o bien, la invalidez de actos posteriores de apli-
cación de la ley, cuando ésta ni siquiera fue declarada inconstitucional. En con-
secuencia, cuando se reclama la negativa del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores a resarcir a los quejosos de los perjuicios 
que les ocasionó la aplicación del artículo octavo transitorio del decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, el cual ha sido decla-
rado violatorio de garantías por jurisprudencia de este Alto Tribunal, el efecto 
de la protección constitucional no podría llevarse al extremo de afectar el pri-
mer acto de aplicación de dicha disposición emitido por el Instituto Mexicano 
del Seguro Social acaecido cuando los quejosos eligieron voluntariamente su 
régimen pensionario, a fin de que a partir de ese momento se les desaplique 
dicho precepto, ya que ello equivaldría a dar, incluso, mayores efectos restitu-
torios de los que se obtendrían con un amparo contra leyes, el cual aun tenien-
do una fuerza expansiva más allá del acto de aplicación enjuiciado, no logra 
afectar actos de concreción de la ley ocurridos con anterioridad al primer 
acto lesivo de la norma cuestionada. Por tanto, ante la imposibilidad de dar 
efectos restitutorios al amparo contra un ulterior acto de aplicación del citado 
artículo octavo transitorio procede sobreseer en el juicio, con apoyo en el ar-
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tículo 73, fracción XViii, en relación con el artículo 80, ambos de la ley de 
amparo, interpretado este último en sentido contrario."

en la jurisprudencia preinserta, se establecieron las siguientes consi-
deraciones: 

i. Que el amparo contra un ulterior acto de aplicación de una ley decla-
rada inconstitucional por jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, se caracteriza por una reducción de sus efectos, al punto de no 
poder invalidar otros perjuicios ocasionados por aplicaciones diversas al acto 
reclamado, y mucho menos tiene el alcance de evitar que en lo futuro la mis-
ma ley se aplique nuevamente al quejoso, pues ésta ya fue consentida, al no 
impugnar oportunamente su primer acto de aplicación. 

ii. Que, de no reducirse sus efectos, el amparo contra un acto que no 
observó dicha jurisprudencia y el amparo contra una ley tendrían efectos equi-
valentes, no obstante que la protección constitucional por inobservancia de 
la jurisprudencia tiene como único efecto obligar a la autoridad a dejar insub-
sistente exclusivamente el acto enjuiciado, sin poder afectar otros actos ante-
riores o posteriores al declarado inconstitucional. 

iii. Que lo anterior obedece a que, si no se limitaran los efectos del am-
paro contra un ulterior acto de aplicación, evitando extender sus efectos 
al pasado o al futuro, se llegaría al absurdo de que, en virtud de la protección 
otorgada exclusivamente contra las autoridades ejecutoras, ilógicamente se 
pretendería la insubsistencia de otros actos de ejecución pretéritos que no 
figuraron como reclamados en el juicio; o bien, la invalidez de actos posteriores 
de aplicación de la ley, cuando ésta ni siquiera fue declarada inconstitucional.

Sin que pase inadvertido que dicho criterio fue abandonado por el conte-
nido de la tesis 2a./J. 92/2011, que aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, junio de 2011, pági-
na 298, de rubro: "iNStituto del FoNdo NaCioNal de la ViVieNda para 
loS traBaJadoreS. proCede el JuiCio de amparo CoNtra la NeGa-
tiVa de eNtreGa de aportaCioNeS FuNdada eN el artÍCulo oCtaVo 
traNSitorio del deCreto de reForma a la leY relatiVa, puBliCa-
do eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de eNero de 1997."

Sin embargo, conforme al contenido de esta nueva jurisprudencia, se 
observa que el abandono de aquélla obedeció a que establecía que era impro-
cedente el juicio de amparo contra la negativa de devolución de aportaciones 
fundada en el artículo octavo transitorio del decreto de reforma a la ley del 
iNFoNaVit, publicada en el diario oficial de la Federación el seis de enero de 
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mil novecientos noventa y siete, en virtud de que se consideró que el amparo 
no podía invalidar otros perjuicios ocasionados por aplicaciones diversas al acto 
reclamado (actos anteriores al mismo), y mucho menos tenía el alcance de 
evitar que en lo futuro la misma ley se aplique nuevamente al quejoso (actos 
futuros), por haber sido consentida, al no haber impugnado el primer acto de 
aplicación. 

Así, el nuevo análisis efectuado por la Segunda Sala del Alto Tribunal, 
abandonó la jurisprudencia 83/2011, únicamente en cuanto se refiere a la 
improcedencia del juicio de amparo contra la negativa de devolución de apor-
taciones fundada en el artículo octavo transitorio del decreto de reforma a la 
Ley del Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores, y 
arribó a la convicción de que sí era procedente contra un ulterior acto de 
aplicación de una norma declarada inconstitucional por jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuando éste se impugnaba por vicios 
propios, al haberse apoyado en una norma calificada como violatoria de ga-
rantías, e incluso, establece que dicha impugnación puede hacerse cuantas 
veces se aplique la norma jurisprudencialmente declarada inconstitucional. 

Lo anterior se evidencia con la transcripción, en lo conducente, de la 
ejecutoria que dio vida a la jurisprudencia 2a./J. 93/2011, y que hemos venido 
comentando: 

"En efecto, tratándose de amparo contra leyes declaradas inconstitucio-
nales por la jurisprudencia, la protección constitucional que se solicita contra 
un ulterior acto de aplicación se obtiene a partir de que se aduce, como un 
vicio propio del acto controvertido, el haberse apoyado en una norma expre-
samente calificada como violatoria de garantías por la jurisprudencia de este 
Alto Tribunal, de manera que lo que demanda el quejoso en este tipo de jui-
cios de garantías es que el órgano que conozca del juicio de amparo cumpla 
con su obligación de acatarla, conforme lo ordena el artículo 192(11) de la Ley 
de Amparo.

"En estas condiciones, la función del órgano jurisdiccional que conozca 
del correspondiente juicio de amparo se limita a verificar si el caso concreto 
se ajusta o no a los supuestos que lleven a la aplicación de la jurisprudencia, 
tal como se explica en la tesis aislada 2a. V/2003(12) de esta Segunda Sala, 
cuyo texto es el siguiente:

"‘JURISPRUDENCIA. SU APLICACIÓN POR EL ÓRGANO JURISDICCIO-
NAL.—La aplicación de la jurisprudencia por el órgano jurisdiccional puede 
hacerse de modos diferentes. Así, existen casos en los que al aplicarla el ór-
gano hace suyas las razones contenidas en la tesis, como sucede cuando al 
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examinar una de las cuestiones controvertidas se limita a transcribir el texto 
de la tesis sin necesidad de expresar otras consideraciones; o cuando estudia 
el problema debatido expresando razonamientos propios y los complementa 
o fortalece con la reproducción de alguna tesis de jurisprudencia relativa al 
tema. Sin embargo, esto no ocurre en el caso en que exista una jurisprudencia 
que establezca la inconstitucionalidad de la ley aplicada en el acto reclama-
do, pues en este supuesto el juzgador no hace un examen del tema debatido 
y resuelto por aquélla, sino que simplemente la aplica porque le resulta obli-
gatoria, independientemente de que comparta sus razonamientos y sentido, 
es decir, en este caso el Juez o tribunal sólo ejercen su libertad de jurisdicción 
en la determinación relativa a si el caso concreto se ajusta o no a los supues-
tos que lleven a la aplicación de la jurisprudencia, mas no en el criterio que 
en ésta se adopta.’

"ahora, si lo que en estos casos se atribuye al acto de aplicación es un 
vicio propio, consistente en la inobservancia de una jurisprudencia en mate-
ria de amparo contra leyes, la posibilidad de formular el mismo concepto de 
violación se puede plantear tantas veces como se aplique en perjuicio del 
quejoso la norma jurisprudencialmente declarada inconstitucional, más aún 
cuando la concreción del precepto provenga de distintas autoridades, pues 
lo que en estos casos se destruye es el acto que materializa la norma y ello 
puede acontecer todas las veces en que se reitere su aplicación.

"esta posibilidad de impugnación en forma sucesiva obedece a que si 
el quejoso consintió la norma declarada inconstitucional, por no haberla recla-
mado oportunamente, no podrá impedir que se le aplique en casos futuros, pero 
si tiene el propósito de que ya no le perjudique, se verá obligado a impugnar 
en cada caso concreto el acto proveniente de las autoridades ejecutoras, a fin 
de que mediante una sentencia protectora se les obligue a respetar la juris-
prudencia que en su caso exista."

en ese contexto, resulta claro que la concesión del amparo que se promue-
ve contra un acto concreto de aplicación del artículo 51, párrafo segundo, de 
la abrogada ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja-
dores del estado, declarado inconstitucional por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que se traduce en el descuento vía nómina de la pensión de 
viudez por concepto de compatibilidad de pensión, que percibe el beneficia-
rio como pensionado del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, debe ceñirse a declarar la ilegalidad del descuento 
respectivo, en virtud de haberse fundamentado en una norma que ha sido de-
clarada jurisprudencialmente inconstitucional, y, por ende, deberá devolverse 
al quejoso el descuento aplicado en el respectivo acto reclamado, sin que en 
modo alguno pueda estimarse que por tratarse del derecho de pensión, el cual 
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se ejerce periódicamente, deba hacerse extensiva la concesión del amparo a 
los meses posteriores en que el quejoso o quejosa seguirá recibiendo dicha 
prestación. 

Estimar lo contrario, implicaría desatender los criterios jurisprudencia-
les del Alto Tribunal que han quedado citados, los cuales son de observancia 
obligatoria, de conformidad con lo previsto por los artículos 94, párrafo décimo, 
constitucional, y 217, párrafo primero, de la Ley de Amparo, que la letra prevén:

"Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación 
en una Suprema Corte de Justicia, en un Tribunal Electoral, en Tribunales Cole-
giados y Unitarios de Circuito y en Juzgados de Distrito.

"…

"La ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que 
establezcan los Tribunales del Poder Judicial de la Federación y los Plenos de 
Circuito sobre la interpretación de la Constitución y normas generales, así 
como los requisitos para su interrupción y sustitución."

"Artículo 217. La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, funcionando en Pleno o en Salas, es obligatoria para éstas 
tratándose de la que decrete el Pleno, y además para los Plenos de Circuito, 
los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito, los Juzgados de Distrito, tri-
bunales militares y judiciales del orden común de los Estados y del Distrito 
Federal, y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales."

Aunado a lo anterior, debe atenderse a lo resuelto por el Pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 64/2014 (10a.), 
consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 13, Tomo I, diciembre de 2014, página 8, registro digital: 2008148 
y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 de diciembre de 
2014 a las 9:35 horas, la cual es de título, subtítulo y texto, que a continuación 
se transcriben:

"JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. NO ES SUSCEPTIBLE DE SOMETERSE A CONTROL DE CONSTITU-
CIONALIDAD Y/O CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO POR ÓRGANOS JURIS-
DICCIONALES DE MENOR JERARQUÍA.—La obligación de las autoridades 
jurisdiccionales contenida en los artículos 1o. y 133 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, de realizar un control de constituciona-
lidad y/o convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos y dar 
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preferencia a los contenidos en la propia ley Suprema y en los tratados inter-
nacionales, aun a pesar de las disposiciones en contrario contenidas en cual-
quier norma inferior, no contempla a la jurisprudencia emitida por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, porque el artículo 94 constitucional establece 
que será obligatoria para todos los órganos jurisdiccionales de conformidad 
con lo que disponga la ley y, en este caso, la ley de amparo así lo indica tanto 
en la abrogada como en el artículo 217 de la vigente; de ahí que no privan las 
mismas razones que se toman en cuenta para inaplicar una disposición emi-
tida por el legislador cuando viola derechos humanos de fuente constitucional 
o convencional. Cabe precisar que en los casos en los que se pudiera advertir 
que una jurisprudencia del alto tribunal desatiende o contradice un derecho 
humano, cualquiera que sea su origen, existen los medios legales para que 
se subsane ese aspecto. en conclusión, aun partiendo del nuevo modelo de 
interpretación constitucional, no es posible determinar que la jurisprudencia 
del máximo tribunal del país pueda ser objeto de la decisión de un órgano de 
menor grado que tienda a inaplicarla, como resultado del ejercicio de control 
de convencionalidad ex officio, porque permitirlo daría como resultado que 
perdiera su carácter de obligatoria, ocasionando falta de certeza y seguridad 
jurídica."

luego, atendiendo a las disposiciones legales y a la jurisprudencia pre-
inserta, debe tomarse en consideración que no es posible determinar que la 
jurisprudencia del máximo tribunal del país pueda ser objeto de la decisión 
de un órgano de menor grado que tienda a inaplicarla, porque ello daría como 
resultado que perdiera su carácter de obligatoria, ocasionando falta de certeza 
y seguridad jurídica, de modo que, en todo caso, el único camino para obtener 
la modificación del criterio jurisprudencial vigente en cuanto a la temática 
tratada sería el de promover la sustitución de jurisprudencia conforme a lo 
estatuido en el artículo 230 de la ley de amparo, para que fuera el mismo ór-
gano que la emitió, el que determinara lo conducente.

 
partiendo de esa base, no se desconoce que en el tema tratado se en-

cuentran involucrados derechos de un grupo vulnerable, como son los jubila-
dos, lo que, en una amplísima suplencia de la queja, podría llevar a otorgar el 
amparo para efecto de impedir que en el futuro se les aplique dicha norma, 
evitando así, que mes con mes se vulnere su derecho social y se les obligue a 
que con cada promoción del juicio de amparo, respecto de los ulteriores actos 
de aplicación de la norma declarada inconstitucional por jurisprudencia, se 
realicen erogaciones en cuanto a la tramitación del juicio correspondiente; 
sin embargo, lo cierto es que, ni con base en una interpretación conforme 
con la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en atención al 
principio pro persona, se podría inaplicar la jurisprudencia en mención, en 
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cuanto a los efectos de los actos ulteriores de aplicación de una norma decla-
rada inconstitucional por jurisprudencia.

Lo que además se corrobora, tomando en consideración que la Supre-
ma Corte de Justicia, a través de su Primera Sala, ha sostenido que no por el 
hecho de analizar un caso en que se trate de grupos vulnerables, deba suplir-
se la deficiencia de la queja hasta el extremo de modificar el régimen que ha 
establecido la Constitución Federal y la propia Ley de Amparo, como ocurriría 
en el caso, si la suplencia de la queja se llevara a tal nivel de fijar los efectos 
de la concesión del amparo respecto de actos futuros, aun contraviniendo la 
jurisprudencia de la Suprema Corte, y con ello, la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Amparo.

Lo anterior encuentra sustento en la tesis aislada emitida por la Prime-
ra Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, registrada con el número 
1a. XVII/2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXV, enero de 2007, materia común, página 486, registro 
digital: 173440, cuyos rubro y texto son los que a continuación se transcriben: 

"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. NO OPERA EN LOS CASOS 
EN QUE ES IMPROCEDENTE UN RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO 
DIRECTO, AUN TRATÁNDOSE DE MENORES DE EDAD.—Esta Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la suplencia de 
la queja deficiente opera invariablemente tratándose de la afectación de la 
esfera jurídica de un menor de edad o de un incapaz. Ahora bien, aun cuando 
dicha suplencia tiene como finalidad resolver sobre la cuestión efectivamente 
planteada y sobre la legalidad o constitucionalidad del acto impugnado, siendo 
procedente, inclusive, en algunas materias, ante la omisión de expresión de 
conceptos de violación o agravios; sin embargo, ello no implica que tal suplen-
cia posibilite analizar la procedencia de un recurso de revisión en amparo 
directo en un caso no permitido, ya que ello sería tanto como actuar al margen 
de la ley declarándose procedente lo improcedente, lo que significaría modi-
ficar el régimen establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley de Amparo, respecto de la procedencia del mencionado 
recurso."

De igual forma, es ilustrativa la tesis aislada sustentada por la propia 
Sala, registrada con el número 1a. CCXXIV/2015 (10a.), publicada en la Décima 
Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 19, junio de 
2015, Tomo I, materia constitucional, página 573, registro digital: 2009452 y 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 26 de junio de 2015 a las 
9:20 horas, cuyos título, subtítulo y texto son del tenor siguiente:
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"adultoS maYoreS. al CoNStituir uN Grupo VulNeraBle me-
reCeN uNa eSpeCial proteCCióN por parte de loS órGaNoS del 
eStado.—del contenido de los artículos 25, párrafo 1, de la declaración 
universal de derechos Humanos; así como del artículo 17 del protocolo adi-
cional a la Convención americana sobre derechos Humanos en materia de 
los derechos económicos, Sociales y Culturales, ‘protocolo de San Salvador’, 
se desprende la especial protección de los derechos de las personas mayo-
res. por su parte, las declaraciones y compromisos internacionales como los 
principios de las Naciones unidas a Favor de las personas de edad, adoptado 
por la asamblea General de las Naciones unidas el 16 de diciembre de 1991 
en la resolución 46/91; la declaración sobre los derechos y responsabilida-
des de las personas de edad, adoptada por la asamblea General de las Nacio-
nes unidas de 1992 o los debates y conclusiones en foros como la asamblea 
mundial del envejecimiento en Viena en 1982, la Conferencia mundial sobre 
derechos Humanos en 1993 (de la que emanó la declaración citada), la Con-
ferencia mundial sobre población de el Cairo en 1994, y la Cumbre mundial 
sobre desarrollo Social de Copenhague en 1995, llevan a concluir que los adul-
tos mayores constituyen un grupo vulnerable que merece especial protección 
por parte de los órganos del estado, ya que su avanzada edad los coloca 
con frecuencia en una situación de dependencia familiar, discriminación e 
incluso abandono. lo anterior no implica, sin embargo, que en todos los casos 
en los que intervengan deba suplirse la deficiencia de la queja."

Conclusión de los argumentos expuestos, es que en tratándose de los 
juicios de garantías contra la aplicación del artículo 51, párrafo segundo, de 
la abrogada ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja-
dores del estado, declarada inconstitucional por jurisprudencia de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, los efectos que deben darse al otorgarse la 
protección constitucional, deben ser, que se restituyan las cantidades inde-
bidamente descontadas con motivo del acto de aplicación, sin que pueda 
desincorporarse en lo futuro la aplicación de la norma, pues ello deberá im-
pugnarse en cada caso concreto.

en las condiciones apuntadas, debe prevalecer, como jurisprudencia, 
el criterio sustentado en la presente ejecutoria, conforme a los términos que 
a continuación se establecen:

iSSSte. eFeCtoS del amparo CoNCedido reSpeCto de uN ul-
terior aCto de apliCaCióN del artÍCulo 51, SeGuNdo pÁrraFo, de 
la leY relatiVa aBroGada, deClarado iNCoNStituCioNal por la 
SeGuNda Sala de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN. 
Cuando se impugna un ulterior acto de aplicación del artículo indicado, por 
virtud del cual se disminuye el monto de alguna de las pensiones que por ju-



2005CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

bilación o por viudez percibe el quejoso, la protección constitucional que se 
otorgue con base en la jurisprudencia 2a./J. 97/2012 (10a.) de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que lo declaró inconstitucio-
nal, debe ser para el efecto de que a aquél se le reintegre únicamente el 
descuento realizado indebidamente con motivo del acto de aplicación com-
batido, sin que pueda ordenarse respecto de descuentos efectuados con ante-
rioridad, toda vez que fue consentida la norma declarada inconstitucional, al 
no haberla impugnado oportunamente, sin que pueda desincorporarse en 
lo futuro su aplicación, pues ello deberá atacarse en cada caso concreto.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en el artículo 226, frac-
ción III, de la Ley de Amparo y el numeral 41 Ter, fracción I, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, se resuelve:

PRIMERO.—No existe contradicción entre los criterios sustentados 
por los Tribunales Colegiados de Circuito Primero y Tercero, en relación con 
que quedara insubsistente el descuento señalado como acto de aplicación; 
y que no se aplicará en el futuro el artículo 51, segundo párrafo, de la abroga-
da Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, declarado inconstitucional.

SEGUNDO.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada, entre el cri-
terio sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito, y el que sostuvie-
ron los Tribunales Colegiados de Circuito Segundo y Tercero, en relación con 
ampliar los efectos de la concesión del amparo respecto de los actos anterio-
res al de aplicación que fue reclamado en el juicio constitucional.

TERCERO.—Sí existe contradicción de tesis entre el criterio sostenido 
por los Tribunales Colegiados de Circuito Primero y Tercero, en relación con el 
sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito, referente a si los 
alcances de la protección constitucional están determinados por los actos que 
impugne la parte quejosa; al respecto, los dos primeros órganos jurisdiccio-
nales consideraron que el hecho de que la parte quejosa sólo impugnara el 
acto de aplicación, no limitaba los efectos del amparo a ese acto, sino que 
también los hicieron extensivos a los actos futuros; en tanto que el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito consideró que, dado que la parte quejosa no im-
pugnó la norma, los efectos debían restringirse al acto de aplicación.

CUARTO.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada, entre los crite-
rios sustentados por los Tribunales Colegiados de Circuito Primero y Tercero, 
en relación con el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circui-
to, respecto a los efectos que deben darse al amparo que se concede por la 
aplicación de un precepto declarado inconstitucional por jurisprudencia de 



2006 MAYO 2016

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues el primer órgano la otorga 
respecto de actos de aplicación previos al reclamado; además, coincide con 
el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito en que los efectos deben fijarse respec-
to del acto de aplicación así como de los actos futuros; y el Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito restringe los efectos de la concesión respecto del acto 
de aplicación que se controvierte.

QUINTO.—Debe de prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, la tesis 
redactada en la parte final del último considerando de esta ejecutoria.

Notifíquese; remítanse testimonio de esta resolución a los Tribunales 
Co le giados de Circuito, y la tesis jurisprudencial que se establece en esta reso-
lución a la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis, de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, así como la parte considerativa para 
su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta; y, en su 
oportunidad, archívese el presente expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno Especializado en Materias Civil y Administrativa 
del Noveno Circuito, por mayoría de cuatro votos de las Magistradas Eva Elena 
Martínez de la Vega y Juana María Meza López y de los Magistrados Pedro 
Elías Soto Lara y Enrique Alberto Durán Martínez, en contra del emitido por el 
Magistrado Guillermo Cruz García y el Magistrado presidente José Ángel Her-
nández Huízar. Habiendo sido ponente el Magistrado Guillermo Cruz García y 
encargado del engrose el Magistrado Enrique Alberto Durán Martínez. Firman 
los Magistrados ante la secretaria de Acuerdos, licenciada María Gabriela 
Ruiz Márquez, quien autoriza y da fe. 

Conforme a lo previsto en los artículos 109, 113 y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente re-
servada o confidencial.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ISSSTE. EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO RESPECTO DE 
UN ULTERIOR ACTO DE APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 51, SE-
GUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA ABROGADA, DECLA-
RADO INCONSTITUCIONAL POR LA SEGUNDA SALA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. Cuando se 
impugna un ulterior acto de aplicación del artículo  indicado, por virtud 
del cual se disminuye el monto de alguna de las pensiones que por ju-
bilación o por viudez percibe el quejoso, la protección constitucional 
que se otorgue con base en la jurisprudencia 2a./J. 97/2012 (10a.) de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que lo decla-
ró inconstitucional, debe ser para el efecto de que a aquél se le reinte-
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gre únicamente el descuento realizado indebidamente  con motivo del 
acto de aplicación combatido, sin que pueda ordenarse respecto de 
descuentos efectuados con anterioridad, toda vez que fue consentida 
la norma declarada inconstitucional, al no haberla impugnado oportu-
namente, sin que pueda desincorporarse en lo futuro su aplicación, 
pues ello deberá atacarse en cada caso concreto.

PLENO ESPECIALIZADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL NOVE-
NO CIRCUITO.

PC.IX.C.A. J/1 A (10a.)

Contradicción de tesis 4/2015. Entre las sustentadas por los entonces Tribunales Cole gia-
dos Primero, Segundo y Tercero, todos del Noveno Circuito. 7 de marzo de 2016. Mayo-
ría de cuatro votos de los Magistrados Eva Elena Martínez de la Vega, Juana Ma ría 
Meza López, Pedro Elías Soto Lara y Enrique Alberto Durán Martínez. Disidentes: 
Guillermo Cruz García y José Ángel Hernández Huízar. Ponente: Guillermo Cruz García. 
Encargado del Engrose: Enrique Alberto Durán Martínez. Secretario: Jesús Ricardo 
Meza Macías.

Criterios contendientes:

El sustentado por el entonces Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, al resolver 
el amparo en revisión 198/2015, el sustentado por el entonces Segundo Tribunal Cole-
giado del Noveno Circuito, al resolver los amparos en revisión 34/2015 y 170/2015, y 
el diverso sustentado por el entonces Tercer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 30/2014.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 97/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XII, Tomo 2, sep-
tiembre de 2012, página 553, con el rubro: "ISSSTE. EL ARTÍCULO 51, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE SEGURIDAD Y 
PREVISIÓN SOCIAL CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN 
XI, INCISO A), CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO 
DE 2007)."

De la sentencia que recayó al amparo en revisión 198/2015, resuelto por el Primer Tribu-
nal Colegiado del Noveno Circuito, derivó la tesis aislada IX.1o.13 A (10a.), de título y 
subtítulo: "PENSIONES POR JUBILACIÓN Y VIUDEZ. EL AMPARO CONCEDIDO 
CONTRA SU DESCUENTO EN UN PAGO MENSUAL DETERMINADO, POR EXCEDER 
EL LÍMITE ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA ABROGADA LEY DEL INSTITU-
TO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ES-
TADO, DECLARADO INCONSTITUCIONAL POR JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEBE HACERSE EXTENSIVO A LOS ANTERIO-
RES Y A QUE CESEN EN LO FUTURO, AUN CUANDO DICHO PRECEPTO NO SE 
HAYA SEÑALADO COMO ACTO RECLAMADO.", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, Tomo IV, noviembre de 
2015, página 3571.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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JUICIO ORAL MERCANTIL. NO PROCEDE PARA HACER VALER LAS 
ACCIONES DERIVADAS DE CRÉDITOS CON GARANTÍA REAL, QUE 
TRAEN APAREJADA EJECUCIÓN.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 10/2015. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR  
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO Y QUINTO, AMBOS EN MATERIA 
CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 12 DE ABRIL DE 2016. UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS DE LA MAGISTRADA MARTHA LETICIA MURO ARELLANO Y DE LOS 
MAGISTRADOS VÍCTOR MANUEL FLORES JIMÉNEZ, ARTURO BAROCIO 
VILLALOBOS, JAIME JULIO LÓPEZ BELTRÁN Y LUIS NÚÑEZ SANDOVAL. 
PONENTE: LUIS NÚÑEZ SANDOVAL. SECRETARIOS: ILIANA MERCADO 
AGUILAR Y CÉSAR AUGUSTO VERA GUERRERO.

CONSIDERANDO:     

8. PRIMERO.—Competencia. Este Pleno en Materia Civil del Tercer 
de Circuito es competente para conocer y resolver la presente contradicción, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción XIII, primer 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 Bis, 
41 Ter, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 226, 
fracción III, de la Ley de Amparo, en virtud que se trata de una denuncia de 
contradicción de tesis entre los criterios sustentados por Tribunales Cole-
giados en Materia Civil del Tercer Circuito.

9. SEGUNDO.—Legitimación. La presente denuncia de contradicción 
de tesis proviene de parte legítima, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Uni dos 
Mexicanos y el diverso 227, fracción III, de la Ley de Amparo, al haberse plan-
teado por la Magistrada Alicia Guadalupe Cabral Parra, quien enton ces era 
presidenta del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito.

10. TERCERO.—Posturas contendientes. Las consideraciones de las 
ejecutorias pronunciadas por los Tribunales Colegiados de Circuito, que dieron 
origen a la denuncia de contradicción de criterios, son las siguientes:

11. a). El Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, 
al resolver el juicio de amparo directo 360/2014, sesionado el veintiséis de 
junio de dos mil catorce, en lo conducente, sostuvo: 

12. "… 10. Consideraciones y fundamentos. Son infundados los concep-
tos de violación hechos valer.—11. De los antecedentes del acto reclamado 
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que informan el caso,1 se advierte, entre otras cosas, que la parte actora, 
aquí quejosa, presentó demanda en la vía mercantil oral, contra **********, 
en reclamo de las siguientes prestaciones: ‘A) Por la DECLARACIÓN JUDICIAL 
que pronuncie este H. Juzgado de DAR POR VENCIDO ANTICIPADAMENTE 
EL PLAZO DEL CRÉDITO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
PACTADAS PARA EL REEMBOLSO O EL PAGO DEL CRÉDITO CONCEDIDO 
EN EL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE… B) Por el pago de 
$190,970.13 (ciento noventa mil novecientos setenta pesos 13/100 moneda 
nacional), equivalentes a 37,489.39 UDIS (unidades de inversión), más el 
pago de la diferencia del aumento de pesos, en relación a las unidades de 
inversión (UDIS) que publique el Banco de México al día en el que se realice 
el pago de lo adeudado, por concepto de CAPITAL VIGENTE… C) Por el pago 
de la cantidad de $10,248.93 (diez mil doscientos cuarenta y ocho pesos 93/100 
moneda nacional), equivalentes a 2,011.97 UDIS (unidades de inversión), 
más el pago de la diferencia del aumento de pesos en relación a las unidades 
de inversión (UDIS) que publique el Banco de México, al día en el que se rea-
lice el pago de lo adeudado, por concepto de CAPITAL VENCIDO… D) Por el 
pago de la cantidad de $77,284.46 (setenta y siete mil doscientos ochenta y 
cuatro 46/100 moneda nacional) equivalente a 15,171.73 UDIS (unidades de 
inversión), más el pago de la diferencia del aumento de pesos en relación 
a las unidades de inversión (UDIS) que publique el Banco de México al día en 
el que se realice el pago de lo adeudado, por concepto de INTERÉS ORDINA-
RIO… E) Por el pago de la cantidad de $115,926.54 (ciento quince mil novecien-
tos veintiséis pesos 54/100 moneda nacional) equivalente a 22,757.57 UDIS 
(unidades de inversión), más el pago de la diferencia del aumento de pesos 
en relación a las unidades de inversión (UDIS) que publique el Banco de 
México al día en el que se realice el pago de lo adeudado, por concepto de INTE-
RESES MORATORIOS… F) Por la DECLARACIÓN JUDICIAL que pronun cie 
este H. Juzgado de DAR POR VENCIDO ANTICIPADAMENTE EL PLAZO DEL 
CONTRATO DE COBERTURA CELEBRADO ENTRE ********** Y EL HOY 
DEMANDADO **********… G) Por el pago de gastos y costas que se origi-
nen con motivo del presente juicio’—12. La Juez responsable desechó de 
plano esa demanda, porque consideró: I) que la vía elegida no era la pertinente, 
en términos del artículo 1055 del Código de Comercio, que señala que los 
juicios mercantiles son, ordinarios, orales, ejecutivos o especiales; II) que 
acorde a los numerales 1049 y 1377, los juicios mercantiles tienen por objeto, 
decidir las controversias que se deriven de los actos comerciales, los diversos 

1 Que merecen pleno valor probatorio de conformidad con los numerales 129, 197 y 202 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo.
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1390 Bis y 1339, regulan la tramitación en la vía oral mercantil, de las contien-
das que no excedan de cuantum (sic) de $539,756.58 (quinientos treinta y 
nueve mil setecientos cincuenta y seis pesos 58/100 moneda nacional), por 
concepto de suerte principal; y fundamentalmente el ordinal 1391, indica 
el procedimiento ejecutivo que se funda en documentos que, por disposición 
de la ley, tienen el carácter de ejecutivos; iii) que el artículo 87-F de la ley 
General de organizaciones y actividades auxiliares del Crédito, precisa que, 
el contrato en el que se haga constar el crédito que otorgue la sociedad finan-
ciera de objeto múltiple, junto con el estado de cuenta certificado, constituyen 
título ejecutivo; iV) que si en el caso, la acción se fundó en documentos que 
traen aparejada ejecución, son títulos ejecutivos, lo que conlleva a que la vía 
procedente, es la mercantil ejecutiva y no la mercantil oral.—13. en el caso, 
la parte quejosa, esencialmente sostiene que, es inexacto lo considerado por la 
Juez Federal, en el sentido de desechar su demanda, bajo el argumento de 
que la vía idónea para demandar es la mercantil ejecutiva y no la mercantil 
oral elegida.—14. al respecto, cabe mencionar, que cuando en un contrato 
bilateral uno de los contratantes incumple con las obligaciones pactadas, 
hay la posibilidad de demandar o la resolución del contrato, o la ejecu ción 
coactiva.—15. los contratos se celebran para ser cumplidos (pacta sunt 
servanda), pero en ocasiones uno de los contratantes no cumple con sus obli-
gaciones, entonces, la ley le otorga al otro los medios para forzarlo a cumplir 
o darlo por terminado.—16. Sin embargo, opuesto a lo argumentado por el 
promovente, en el caso sí se cumplen los requisitos para considerar a los 
documentos fundatorios de la acción, como títulos de plazo cumplido; toda 
vez que el sinalagmático origen de la acción, consiste en un contrato de aper-
tura de crédito simple con interés y garantía hipotecaria, contenido en la 
escritura pública **********, pasada ante la fe del Notario público número 
**********, de la Subregión Centro Conurbada, del municipio de tlaquepaque, 
Jalisco, que en su cláusula décima cuarta, inciso a),2 se convino:—‘dÉCima 
Cuarta. VeNCimieNto aNtiCipado. en caso de incumplimiento a cual-
quiera de las obligaciones contraídas en este contrato por parte de «el aCre-
ditado», se dará por vencido anticipadamente el plazo para el pago del 
presente crédito, sin necesidad de declaración judicial, haciéndose exigible 
en una sola exhibición la totalidad del capital adeudado, así como sus intereses 
y demás accesorios previstos en este contrato o derivados de él, y si en par-
ticular, ocurriesen cualesquiera de los siguientes eventos: a) Si «el aCre-
ditado» deja de pagar puntualmente cualquier cantidad por concepto de 
amortización de capital e intereses, comisiones o cualquier otro adeudo con-
forme al presente contrato…’.—17. luego, ese pacto tiene una cláusula comi-
soria expresa, entendido por ello, la convención mediante la cual, las partes 

2 Foja 16 de la escritura pública 37647.
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en un contrato convienen en su rescisión a virtud del incumplimiento de 
alguna de ellas, sin que sea necesaria la intervención de una autoridad que así 
lo declare, quien sólo interviene para advertir, si se dio o no el incumplimiento 
de la obligación legalmente convenida, es decir, para hacer la precisión de los 
hechos, no la declaratoria del derecho.—18. Esto es, se está en presencia de 
una cláusula comisoria cuando legal o convencionalmente se dispone en los 
contratos con obligaciones recíprocas (bilaterales) que ante el incumplimiento 
culpable de uno de los contratantes, la parte cumplidora tiene la opción de 
exigir, el cumplimiento o la resolución del contrato, esa convención es com-
pletamente válida, pues su fundamento reside en el principio de la autonomía 
de la voluntad, ya que los contratantes son libres de pactar las cláusulas que 
mejor regulen sus intereses, entre ellas la forma como terminará su relación 
contractual y los efectos de esa terminación.—19. En ese sentido, si en el caso 
las partes claramente expresaron que el acreedor podría dar por vencido anti-
cipadamente el plazo estipulado para el pago del crédito, en caso de que el 
cliente faltare a las obligaciones de pago en los términos acordados, sin 
necesidad de declaración judicial; y si además, ese acuerdo se celebró en los 
términos del artículo 78 del Código de Comercio,3 porque en las convenciones 
mercantiles cada uno se obliga en la manera y términos que aparezca que 
quiso obligarse, ninguna duda queda que contra lo que se sostiene, es incierto 
que se requiriera la declarativa de vencimiento anticipado que dice el peticio-
nario le inclinó a sostener el cumplimiento de las obligaciones en la vía oral 
mercantil.—20. Así es, en la demanda de origen la quejosa reclama el pago de 
lo pactado en el sinalagmático en que basa su acción, alegando que el deman-
dado dejó de cumplir con las amortizaciones mensuales desde el uno de julio 
de dos mil diez;4 luego, es evidente que se está ante un título que es de plazo 
cumplido, dado que las partes acordaron que lo darían por vencido sin nece-
sidad de resolución judicial; de ahí que sea congruente y ajustada a derecho 
la determinación asumida por la juzgadora responsable, en el sentido de con-
siderar que la demanda tiene asignada una vía especial, como es la ejecutiva 
mercantil.—21. Tiene aplicación al caso, por analogía, las razones que informan, 
la tesis sustentada por este Tribunal Colegiado,5 bajo el sumario siguiente:—
‘HIPOTECA. SU EJECUCIÓN NO REQUIERE DE QUE SE DECLARE EXPRE-
SAMENTE EL VENCIMIENTO ANTICIPADO DEL PLAZO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO).—No se requiere de una declaratoria expresa de ven-
cimiento anticipado, y menos de deducir una acción autónoma al respecto, si 

3 "Artículo 78. En las convenciones mercantiles cada uno se obliga en la manera y términos que 
aparezca que quiso obligarse, sin que la validez del acto comercial dependa de la observancia de 
formalidades o requisitos determinados."
4 Foja 13 del expediente natural.
5 Con registro digital: 190519, página 1725 del Tomo XIII, enero de 2001, materia civil, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tesis III.1o.C.108 C.
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la exigencia de plazo cumplido o que pueda anticiparse su vencimiento a que 
se refiere el artículo 669 del Código de procedimientos Civiles del estado de 
Jalisco, que hace procedente el pago de un crédito hipotecario, se encuentra 
implícita en la propia reclamación del pago total del crédito sujeto a hipoteca, 
cuando éste se funda, precisamente, en una causa que genera dicho ven-
cimiento, como lo es el incumplimiento de los pagos a que se obligó la parte 
acreditada y demandada en el juicio natural, de modo que para que prospere 
aquel pago total, basta con que hubiese quedado plenamente acreditada la 
causa en la que se funda, en el caso de vencimiento anticipado; en tanto que, 
por otro lado, en la propia condena correspondiente al pago total reclamado, 
y por la misma causa de vencimiento anticipado, se encuentra implícita 
asimismo la declaratoria judicial del vencimiento del plazo a que se sujetó el 
crédito reclamado, por encontrarse inmersa en la consideración que tiene 
por acreditada la causa de vencimiento anticipado y, en consecuencia, la 
condena al pago de lo reclamado.’.—22. máxime que, como bien lo sostiene 
la autoridad responsable, el documento base de la acción, tiene el carácter 
de título ejecutivo, esto porque el procedimiento mercantil ejecutivo goza de 
ciertas características que se encuentran comprendidas en el título tercero 
del Código de Comercio, de entre las cuales podemos destacar que, es un 
procedimiento sumario de excepción, ya que desde su inicio otorga la posibi-
lidad de asegurar bienes o valores del demandado para garantizar el cum-
plimiento de las prestaciones demandadas, de conformidad con el artículo 
1392 del código en mención.—23. en efecto, los documentos idóneos para 
ejercitar dicha acción, se encuentran enlistados en el artículo 1391 del Código 
de Comercio, el cual, dispone:—‘artículo 1391. el procedimiento ejecutivo 
tiene lugar cuando la demanda se funda en documento que traiga apare-
jada ejecución.—traen aparejada ejecución:—i. la sentencia ejecutoriada o 
pasada en autoridad de cosa juzgada y la arbitral que sea inapelable, con-
forme al artículo 1346, observándose lo dispuesto en el 1348;—ii. los instrumen-
tos públicos, así como los testimonios y copias certificadas que de los mismos 
expidan los fedatarios públicos, en los que conste alguna obligación exigible 
y líquida;—iii. la confesión judicial del deudor, según el art. 1288;—iV. los 
títulos de crédito;—V. (se deroga)—Vi. la decisión de los peritos designados en 
los seguros para fijar el importe del siniestro, observándose lo prescrito en la 
ley de la materia;—Vii. las facturas, cuentas corrientes y cualesquiera otros 
contratos de comercio firmados y reconocidos judicialmente por el deudor;—
Viii. los convenios celebrados en los procedimientos conciliatorios tramita-
dos ante la procuraduría Federal del Consumidor o ante la Comisión Nacional 
para la protección y defensa de los usuarios de Servicios Financieros, así 
como los laudos arbitrales que éstas emitan, y—iX. los demás documentos 
que por disposición de la ley tienen el carácter de ejecutivos o que por sus 
características traen aparejada ejecución.’—24. así es, el caso a estudio 
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encuentra su fundamento en la fracción IX, toda vez que, el mismo hace refe-
rencia a todos aquellos documentos que por disposición de ley son títulos 
ejecutivos, lo que por disposición expresa remite a los numerales 48 y 87-F de 
la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito, que 
establecen:—‘Artículo 48. El contrato o documento en que se hagan constar 
los créditos que otorguen las organizaciones auxiliares del crédito, junto con 
la certificación del estado de cuenta a que se refiere el artículo anterior, serán 
título ejecutivo mercantil sin necesidad de reconocimiento de firma ni de otro 
requisito alguno.—Segundo párrafo. Derogado.—El estado de cuenta certi-
fi cado antes citado, deberá contener los datos sobre la identificación del 
contrato o convenio en donde conste el crédito otorgado; el capital inicial 
dispuesto; el capital vencido no pagado; el capital pendiente por vencer; las 
tasas de interés del crédito aplicables a cada período de pago; los intereses 
moratorios generados; la tasa de interés aplicable a intereses moratorios, y el 
importe de accesorios generados.’.—‘Artículo 87-F. El contrato en que se 
haga constar el crédito, arrendamiento financiero o factoraje financiero que 
otorguen las sociedades financieras de objeto múltiple, siempre que dicho 
instrumento vaya acompañado de la certificación del estado de cuenta res-
pectivo a que se refiere el artículo anterior, será título ejecutivo mercantil, sin 
necesidad de reconocimiento de firma ni de otro requisito alguno.—Tratán-
dose del factoraje financiero, además del contrato respectivo, las socieda-
des financieras de objeto múltiple deberán contar con los documentos 
que demuestren los derechos de crédito transmitidos por virtud de dicha ope-
ración, así como la notificación al deudor de dicha transmisión cuando ésta 
deba realizarse de acuerdo con las disposiciones aplicables.—El estado de 
cuenta citado en el primer párrafo de este artículo deberá contener los datos 
sobre la identificación del contrato o convenio en donde conste el crédito, el 
factoraje financiero o el arrendamiento financiero que se haya otorgado; 
el capital inicial dispuesto o, en su caso, el importe de las rentas determina-
das; el capital o, en su caso, las rentas vencidas no pagadas; el capital o, en su 
caso, las rentas pendientes por vencer; las tasas de interés del crédito o, en 
su caso, la variabilidad de la renta aplicable a las rentas determinables a cada 
período de pago; los intereses moratorios generados; la tasa de interés apli-
cable a intereses moratorios, y el importe de accesorios generados.’.—25. De ahí 
que si en el caso se trata de un contrato como el descrito en la norma otor-
gado por una sociedad financiera de objeto múltiple –como la empresa que-
josa– con la certificación del estado de cuenta respectivo juntos son títulos 
ejecutivos, sin necesidad de reconocimiento de firma ni de otro requisito 
alguno.—26. Aunado a ello, la revisión del estado contable revela la identifi-
cación del contrato (contenido en la escritura pública **********, protocolizada 
por la Notaría Pública **********, de Tlaquepaque, Jalisco); el número del 
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crédito **********; el capital inicial dispuesto (capital inicial 40,504.58 uni-
dades de inversión); el capital vencido no pagadas (77,430.66 unidades de 
inversión); el capital por vencer (37,489.39 unidades de inversión); la tasas 
de interés del crédito (10.48%); los intereses moratorios generados (22,757.57 
unidades de inversión); la tasa de interés aplicable a intereses moratorios y 
el importe de accesorios generados; por tanto, es incuestionable que dicho 
documento, en conjunto con el contrato de crédito base de la acción, consti-
tuyen un título ejecutivo, por satisfacer los requisitos de la norma en cuestión, 
pues se aprecia que se trata de un contrato cierto, líquido y exigible de plazo 
cumplido, lo que hace procedente la vía mercantil ejecutiva.6—27. en ese 
orden de ideas, advertido que sí es posible demandar en la vía mercantil ejecu-
tiva el cumplimiento de un contrato cuando el vencimiento del plazo pactado 
en el fundatorio se anticipó al actualizarse alguno de los supuestos pacta-
dos por los contratantes, el cual junto con el certificado contable constituye 
título ejecutivo; de ahí lo infundado de los conceptos de violación hechos 
valer.—28. Como apoyo a lo considerado, se invoca la tesis sustentada por la 
entonces tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,7 que 
dispone:—‘VÍa eJeCutiVa merCaNtil, proCedeNCia de la, Si laS par-
teS paCtaN el VeNCimieNto aNtiCipado de loS plaZoS eN CaSo de 
iNCumplimieNto.—la excepción opuesta sobre improcedencia de la vía 

6 Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis emitida por el Séptimo tribunal Colegiado en materia Civil 
del primer Circuito, que se comparte, con registro digital: 194770, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iX, enero de 1999, página 854, que dice: "eStado de 
CueNta CertiFiCado por el CoNtador FaCultado por la orGaNiZaCióN auXiliar 
del CrÉ dito, loS doCumeNtoS aNeXoS No FormaN parte iNteGraNte del, Si eXpreSa-
meNte No Se SeÑala aSÍ.—de conformidad con el artículo 48 de la ley General de organizacio nes 
y actividades auxiliares del Crédito, el contrato en que se hagan constar los créditos, arren-
damientos financieros o factoraje financiero, otorgado por las organizaciones auxiliares del 
crédito, junto con el estado de cuenta certificado por el contador facultado por dichas institucio-
nes, constituyen título ejecutivo mercantil sin necesidad de reconocimiento de firma; criterio que 
en sus términos se reitera en el precepto 68 de la ley de instituciones de Crédito. en consecuen-
cia, acorde con esta disposición legal, para la procedencia de la vía ejecutiva mercantil que se 
funde en un contrato de tal naturaleza, es indispensable exhibir además de dicho contrato, el 
estado de cuenta certificado por el contador facultado por la organización auxiliar del crédito 
correspondiente, para la fijación del saldo resultante a cargo del deudor, debiendo contener el 
desglose pormenorizado de los intereses devengados y las tasas aplicables para su cuantifi-
cación, para tener por acreditado el título ejecutivo mercantil como prueba preconstituida de 
la acción. atento lo anterior, es inconcuso que los documentos que se anexan al estado de cuenta 
certificado no forman parte integrante del mismo, cuando no se especifica tal circunstancia en 
él, ni se encuentran debidamente firmados por el contador facultado; puesto que es en dicha 
certificación contable donde deben precisarse los detalles de las operaciones que arrojan las 
cantidades reclamadas."
7 Con registro digital: 240763, página 499, Volúmenes 145-150 Cuarta parte; materia civil, Sép-
tima Época del Semanario Judicial de la Federación.
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ejecutiva mercantil por faltar un elemento condicionante de la acción para 
que traiga aparejada ejecución, como es el requisito de exigibilidad del plazo 
cumplido, según lo dispone la fracción II del artículo 508 del Código de Proce-
dimientos Civiles del Estado de Sonora, de aplicación supletoria en materia 
mercantil, resulta infundada si las partes pactaron, para el caso de incum-
plimiento, dar por vencidos anticipadamente los plazos concedidos para el 
pago y poder exigir el cumplimiento del contrato, lo cual está necesariamente 
ligado a la cuestión debatida, en virtud de que los contratos no eran de plazo 
cumplido. Además, aun cuando las partes no lo hubieran pactado, el artículo 
1949 del Código Civil para el Distrito Federal, que debe aplicarse supletoria-
mente en materia de comercio, establece que la facultad de resolver las 
obliga ciones se entiende implícita en las recíprocas, para el caso de incum-
plimiento de alguna de las partes, y que el perjudicado podrá escoger entre 
exigir el cumplimiento o la resolución de la obligación, y si el actor opta por el 
cumplimiento mediante el pago de los títulos de crédito con los que se haya 
instrumentado el adeudo, es procedente la vía ejecutiva mercantil, teniendo 
en cuenta, por otro lado, que las partes, pactaron para el caso de incum-
plimiento, dar por vencidos anticipadamente los plazos para exigir el pago total 
del adeudo. Esto no implica, de ninguna manera que se esté alterando la litis, 
ni que se esté entrando al fondo de la cuestión debatida, dado que es un pre-
supuesto de la vía ejecutiva que el documento base de la acción sea de plazo 
cumplido, y este requisito no se puede desligar del contrato celebrado por las 
partes para el caso de que los deudores incurrieran en incumplimiento, pues 
aunque sea cierto que el pago de la deuda se haya pactado a plazos y se haya 
documentado en diversos títulos de crédito, también lo es, que existe el pacto 
para darlos por vencidos anticipadamente en caso de incumplimiento, y en 
materia mercantil cada uno se compromete de la manera y términos que 
aparezca que quiso obligarse.’.—29. Por otra parte, la tesis «IV.2o.C.43 C» que 
la quejosa invocó en su demanda de garantías, de rubro: ‘VENCIMIENTO ANTI-
CIPADO. ES IMPROCEDENTE DEDUCIR ESTA ACCIÓN EN UN JUICIO EJECU-
TIVO MERCANTIL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN).’;8 corro bora 

8 Con registro digital: 240763, página 499 del Tomo 145-150 Cuarta Parte; Materia Civil, Séptima 
Época del Semanario Judicial de la Federación (sic), que dice: "VENCIMIENTO ANTICIPADO. ES 
IMPROCEDENTE DEDUCIR ESTA ACCIÓN EN UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN).—Si se toma en consideración, por una parte que la vía ejecu-
tiva, está reservada para ciertos documentos que contengan una cantidad cierta, líquida y exigi-
ble, es decir, de plazo y condiciones cumplidas y que la ley les reconozca el carácter ejecutivo 
y, por otra, que la acción de vencimiento anticipado persigue que la autoridad judicial haga dicha 
declaración, para el efecto de volver exigible una obligación, resulta inconcuso que es impro-
cedente solicitar en vía ejecutiva dicha declaratoria, pues implícitamente se reconocería que el 
documento base de la acción, no colma el requisito de contener una deuda exigible, pues ésta 
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la procedencia de la vía mercantil ejecutiva, toda vez que en ella, el Segundo tri -
bunal Colegiado en materia Civil del Cuarto Circuito, determinó que cuando 
se pretenda hacer efectiva la obligación emanada de un título ejecutivo, y se 
mencione que se solicita el vencimiento anticipado, el juzgador debe advertir 
que se trata del ejercicio de una acción que se designa con nombre equivo -
cado.—30. en tales condiciones, al no evidenciarse la ilegalidad del acto 
reclamado a la luz de los conceptos de violación; lo procedente es negar el 
amparo solicitado, sin que se advierta actualizado alguno de los casos previs -
tos en el artículo 79 de la ley de amparo que obliguen a este órgano colegiado 
a suplir la deficiencia de la queja ...".

13. b). por su parte, el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del 
tercer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 207/2015, en sesión 
de veintiuno de mayo de dos mil quince, en lo que interesa, estableció: 

14. "QuiNto.—el concepto de violación es fundado.—el artículo 1055 Bis 
del Código de Comercio, establece:—‘artículo 1055 Bis. Cuando el crédito 
tenga garantía real, el acreedor podrá ejercitar sus acciones en juicio ejecu-
tivo mercantil, ordinario, especial, sumario hipotecario o el que corresponda, 
de acuerdo a esta ley, a la legislación mercantil o a la legislación civil aplica-
ble, conservando la garantía real y su preferencia en el pago, aun cuando los 
bienes gravados se señalen para la práctica de la ejecución.’.—la intelección 
del normativo copiado permite concluir que, una institución bancaria acree-
dora, tiene la facultad de elegir la vía por medio de la cual, puede reclamar el 
pago de sus créditos con garantía real, ya sea el juicio ejecutivo mercantil, 
ordinario, oral, especial, sumario hipotecario o el que corresponda de acuerdo 
a la ley, a la legislación mercantil o civil aplicable.—entonces, si en el caso, la 
parte actora manifestó su deseo de que se tramitara en la vía oral mercan-
til, el juicio mediante el cual reclamó la recuperación del numerario que le 
adeuda la demandada, como se aprecia de su escrito inicial, que en su parte 
conducente enseguida se reproduce" (digitaliza documento).—"demandando 

nacería a partir de la declaratoria judicial en tal sentido, lo cual pugna con la naturaleza de los 
títulos ejecutivos cuya exigibilidad no requiere declaratoria judicial alguna. por tanto, cuando se 
pretenda hacer efectiva la obligación emanada de un título ejecutivo, y se mencione que se soli-
cita el vencimiento anticipado, debe el juzgador advertir que se trata del ejercicio de una acción 
que se designa con nombre equivocado, para el efecto de corregir dicha incongruencia, en tér-
minos del artículo 6o. del Código de procedimientos Civiles del estado de Nuevo león, y teniendo 
en cuenta la intención del promovente, establecer que la acción efectivamente plateada es la de 
cobro de pesos."
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la declaración judicial de vencimiento anticipado del contrato fundatorio de 
su acción (en el que se constituyó garantía real) y, por ende, el pago de tres-
cientos setenta y siete mil ochocientos sesenta y dos pesos 58/100 moneda 
nacional, por concepto de suerte principal como capital vencido, y demás 
accesorios legales, basándose en que el reembolso de la cantidad demandada 
era procedente, debido al impago en que incurrió la deudora desde las fechas 
que señala en el apartado ‘CUARTO’ de los ‘HECHOS’ de la demanda; y si el 
monto de su reclamo por concepto de suerte principal es inferior al establecido 
por el artículo 1339 en relación al numeral 1390 Bis, ambos del Código de 
Comercio en vigor, resulta claro que la vía mercantil oral elegida por la insti-
tución de crédito actora, aquí quejosa, es la correcta, al tratarse de un juicio 
de cuantía menor, y respecto de la cual, se reitera, aquélla está facultada para 
ejercer las acciones personales en la vía que estime pertinente, entre las que 
se encuentra el juicio oral mercantil, reglamentado por los dispositivos 1055, 
1377, 1390 Bis, 1390 Bis 1 y 1391 del Código de Comercio, que en su orden, 
disponen:—‘Artículo 1055. Los juicios mercantiles, son ordinarios, orales, eje-
cutivos o los especiales que se encuentren regulados por cualquier ley de 
índole comercial. Todos los juicios mercantiles con excepción de los orales 
que tienen señaladas reglas especiales, se sujetarán a lo siguiente:—I. Todos 
los ocursos de las partes y actuaciones judiciales deberán escribirse en idioma 
español; fácilmente legibles a simple vista, y deberán estar firmados por los 
que intervengan en ellos. Cuando alguna de las partes no supiere o no pudiere 
firmar, impondrá su huella digital, firmando otra persona en su nombre y a su 
ruego, indicando estas circunstancias;—II. Los documentos redactados 
en idioma extranjero deberán acompañarse con la correspondiente traduc-
ción al español.—III. En las actuaciones judiciales, las fechas y cantidades se 
escribirán con letra, y no se emplearán abreviaturas ni se rasparán las frases 
equivocadas, sobre las que sólo se pondrá una línea delgada que permita la 
lectura, salvándose al fin con toda precisión el error cometido;—IV. Las actua-
ciones judiciales deberán ser autorizadas bajo pena de nulidad por el funcio-
nario público a quien corresponda dar fe o certificar el acto;—V. Los secretarios 
cuidarán de que las promociones originales o en copias sean claramente legi-
bles y de que los expedientes sean exactamente foliados, al agregarse cada 
una de las hojas; rubricarán todas éstas en el centro de los escritos sellándolo 
en el fondo del cuaderno, de manera que se abarquen las dos páginas;—VI. Las 
copias simples de los documentos que se presenten confrontadas y autori-
zadas por el secretario, correrán en los autos, quedando los originales en el 
seguro del tribunal, donde podrá verlos la parte contraria, si lo pidiere;—
VII. El secretario dará cuenta al titular del tribunal junto con los oficios, corres-
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pondencia, razones actuariales, promociones o cualquier escrito con proyecto 
de acuerdo recaído a dichos actos, a más tardar dentro del día siguiente al de 
su presentación, bajo pena de responsabilidad, conforme a las leyes aplica-
bles. el acuerdo que se prepare será reservado, y—Viii. los tribunales podrán 
ordenar que se subsane toda omisión que notaren en la substanciación, para 
el efecto de regularizar el procedimiento correspondiente.’.—‘artículo 1377. 
todas las contiendas entre partes que no tengan señalada tramitación espe-
cial en las leyes mercantiles, se ventilarán en juicio ordinario, siempre que 
sean susceptibles de apelación.—también se tramitarán en este juicio, a 
elección del demandado, las contiendas en las que se oponga la excepción 
de quita o pago.’.—‘artículo. 1390 Bis. Se tramitarán en este juicio todas las 
contiendas cuya suerte principal sea inferior a la que establece el artículo 
1339 para que un juicio sea apelable, sin que sean de tomarse en conside-
ración intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de interposición 
de la demanda.—Contra las resoluciones pronunciadas en el juicio oral mer-
cantil no procederá recurso ordinario alguno.’.—‘artículo 1390 Bis 1. No se 
sustanciarán en este juicio aquellos de tramitación especial establecidos en 
el presente Código y en otras leyes, ni los de cuantía indeterminada.’.—
‘artículo 1391. el procedimiento ejecutivo tiene lugar cuando la demanda se 
funda en documento que traiga aparejada ejecución.—traen aparejada 
ejecución:—i. la sentencia ejecutoriada o pasada en autoridad de cosa juz-
gada y la arbitral que sea inapelable, conforme al art. 1,346, observándose lo 
dispuesto en el 1,348;—ii. los instrumentos públicos, así como los testimo-
nios y copias certificadas que de los mismos expidan los fedatarios públi-
cos;—iii. la confesión judicial del deudor, según el artículo 1,288;—iV. los 
títulos de crédito;—V. (deroGada, d.o.F. 14 de diCiemBre de 2011);—
Vi. la decisión de los peritos designados en los seguros para fijar el importe 
del siniestro, observándose lo prescrito en la ley de la materia;—Vii. las fac-
turas, cuentas corrientes y cualesquiera otros contratos de comercio firma-
dos y reconocidos judicialmente por el deudor, y—Viii. los demás documentos 
que por disposición de la ley tienen el carácter de ejecutivos o que por sus 
características traen aparejada ejecución.’.—‘preceptos legales de los que se 
advierte la diversidad procesal mercantil, al establecerse que, los juicios mer-
cantiles ordinarios son aquellos que no tienen tramitación especial en las 
leyes mercantiles, cuya cuantía debe rebasar la cantidad de $562,264.43 (qui-
nientos sesenta y dos mil doscientos sesenta y cuatro pesos 43/100 m.N.), 
(establecida por la Secretaría de economía, publicada en el diario oficial de 
la Federación de veintiséis de diciembre de dos mil catorce), por concepto 
de suerte principal, sin que sean de tomarse en consideración intereses 
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y demás accesorios reclamados a la fecha de presentación de la demanda, o 
bien, ser de cuantía indeterminada; los ejecutivos que se fundan en un título 
ejecutivo de los enumerados en el citado artículo 1391; los orales que com-
prenden los de cuantía menor, y cuya suerte principal debe ser inferior a 
la precisada en líneas precedentes, excluyendo aquellos que tengan trami-
tación especial; y los especiales que se encuentren regulados en el propio 
Código de Comercio o por cualquier ley de índole mercantil; requisitos que, 
como se dejó precisado con antelación, en la especie se cumplen, por lo cual 
la actora válidamente puede acceder a la vía oral mercantil que eligió para el 
trámite de la demanda de origen.—Además, contra lo afirmado por la Jueza 
de Distrito, la vía oral mercantil ejercida por la parte actora en el sumario de 
origen sí es procedente, dado que de la demanda natural se aprecia que ésta 
se fundó en el contrato de apertura de crédito simple con interés con garan-
tía hipotecaria, consignado en la escritura pública número **********, otorgada 
ante la fe de la notaria pública titular número ********** de Tlaquepaque, 
Jalisco, tal como se aprecia del capítulo de ‘HECHOS’, en el que la institución 
de crédito accionante señaló, en lo que interesa:—‘PRIMERO.—CONTRATO DE 
CRÉDITO: Tal y como se desprende de la escritura pública **********, cele-
brada en la municipalidad de Zapopan, Jalisco, el día 10 de marzo de 2008 
(dos mil ocho), realizada ante la fe de la Lic. **********, notario público titular 
número **********, de Tlaquepaque, Jalisco, mi representada en su calidad 
de parte «ACREDITANTE», o «EL BANCO», y la señora **********, en su carác-
ter de parte «ACREDITADA», o «PARTE DEUDORA», celebraron tercer acto 
jurídico un contrato (sic) de apertura de crédito simple con interés con garan-
tía hipotecaria. Este documento público para efectos de identificación será 
mencionado en esta demanda como el «Fundatorio», el cual se acompaña 
desde estos momentos…’.—Luego, en el apartado de ‘HECHOS’, identifi-
cado como ‘QUINTO’, se narró (foja 5):—‘QUINTO.—FUNDAMENTO DE LA 
ACCIÓN: Como su señoría podrá advertir, la parte demandada dio origen a 
una de las causales de vencimiento anticipado del fundatorio, y en particular 
a la prevista en el inciso a), de la CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA (CAPÍTULO 
TERCERO foja 19), es decir, la parte demandada dejó de efectuar en forma 
total uno o más de los pagos que se obligó a realizar conforme al fundatorio, ya 
sean estos pagos de capital, intereses, comisiones, gastos u otros accesorios, 
por ello se comparece ante su señoría con la finalidad de solicitar el cum-
plimiento de las prestaciones reclamada.’—El mencionado inciso ‘a)’, de la 
cláusula referida plasmada en el sinalagmático sustento de la acción, a la letra 
dice:… ‘DÉCIMA SÉPTIMA:—VENCIMIENTO ANTICIPADO.—**********, se 
reserva la facultad de dar por vencido anticipadamente el plazo fijado en la 
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cláusula de plazo del contrato, y en consecuencia, el «aCreditado» deberá 
hacer el pago inmediato del importe del saldo del crédito, intereses ordina-
rios, moratorios, gastos y demás accesorios legales, si el «acreditado» faltare 
al cumplimiento de cualesquiera de las obligaciones contraídas en este con-
trato, o en los casos en que la ley así lo previene, o en los siguientes 
supuestos:—a) Si el «aCreditado» dejare de cubrir uno o más de los pagos 
mensuales de capital o de intereses estipulados…’.—del examen del referido 
ocurso, también se pone de manifiesto que a fin de demostrar la procedencia 
de la acción intentada, la parte actora ofreció las siguientes pruebas (foja 
5):—‘1.—aNeXo 1.—doCumeNtal pÚBliCa: Consistente en las copias 
certi ficadas del poder GeNeral para pleitoS Y CoBraNZaS que otorgó a 
favor del suscrito **********, y con el cual se comparece a juicio: expresó 
que la presente prueba tiene relación con el apartado expositivo de la demanda 
y el punto primero de hechos, y con la misma se demuestra plenamente que 
el suscrito cuenta con una representación convencional de la parte actora 
como su apoderado general, y de igual manera se comprueba la legal existen-
cia de mi representada, como la legitimación en la causa de la misma en el 
presente juicio.—2.—aNeXo 2.—doCumeNtal pÚBliCa: Consistente en 
el eStado de CueNta elaborado por el contador público facultado por mi 
representada en los términos del artículo 68 de la ley de instituciones de Cré-
dito, del cual se desprende el adeudo que sostiene la demandada. de confor-
midad con los artículos 1198 y 1401 del Código de Comercio, expreso que la 
presente prueba tiene relación con la totalidad de las prestaciones reclama-
das y con ella se desglosa de manera pormenorizada el adeudo que mantiene 
mi contraria hacia mi mandante.—3.—aNeXo 3.—doCumeNtal pÚBliCa.—
Consistente en escritura pública número **********, la cual se efectuó en 
esta ciudad de Zapopan, Jalisco, el día 10 diez de marzo de 2008 (dos mil 
ocho), realizada ante la fe de la lic. **********, notario público número 
**********, de tlaquepaque, Jalisco, en la cual mi representada en su calidad 
de parte «aCreditaNte», o el «BaNCo», y la señora **********, en su carác-
ter de parte «aCreditada», o «parte deudora», celebraron un CoNtrato 
de apertura de CrÉdito Simple. la presente prueba tiene relación con 
la totalidad de los hechos y prestaciones reclamadas en la presente demanda, 
y con la misma comprueba la legitimación en la causa que tiene mi mandante 
en el proceso, así como el derecho de reclamar el pago de lo adeudado.’.—
de igual forma, del inciso H) del capítulo de ‘preStaCioNeS’, y del ‘Cuarto’ 
petitorio, se lee lo siguiente (fojas 3 y 6):—‘H.—en el supuesto que durante la 
tramitación del presente juicio, la parte demandada no sufrague a favor de mi 
representada la totalidad de las prestaciones antes reclamadas, se solicita 
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que en la etapa de ejecución de sentencia se ordene el embargo de la garan-
tía hipotecaria otorgada a favor de mi representada conforme lo establece el 
artículo 1055 Bis del Código de Comercio. Se aclara que la presente petición 
sería un mecanismo para hacer efectiva la sentencia, ya que en el presente 
juicio se está ejerciendo una acción personal y no real, y por ello, resulta pro-
cedente que en la etapa de ejecución se pueda señalar para su embargo el 
inmueble que nos ocupa, tal y como lo establece el numeral en cita.’.—
‘CUARTO.—Seguido que sea el juicio por sus trámites legales se dicte SEN-
TEN CIA DEFINITIVA que condene a la parte demandada, al vencimiento 
anti cipado del plazo del contrato de crédito fundatorio de la acción, y como 
consecuencia de ello, se le condene al pago de las prestaciones reclamadas, 
y ante su negativa se ordene en la etapa de ejecución, el embargo, remate o 
adjudicación del bien otorgado en garantía.’.—Así, del análisis integral del 
escrito de demanda, se infiere que la exhibición del estado de cuenta certifi-
cado por el contador público facultado por la institución de crédito actora, fue 
con la finalidad de acreditar el saldo del adeudo reclamado en la demanda; 
es decir, su exhibición no tuvo por objeto que, en unión del contrato constitu-
yeran un título ejecutivo y, por ende, que su pretensión jurídica se tramitara 
en la vía ejecutiva mercantil.—No pasa desapercibido que en los petitorios 
primero y tercero (foja cinco vuelta de la demanda natural), la parte actora, 
aquí quejosa, solicitó se le tuviera presentando formal demanda en la ‘vía 
ejecutiva mercantil’, y que se ordenará requerir de pago a la parte deman-
dada y en caso de no hacerlo, se le embargaran bienes suficientes para 
garantizar el principal y los accesorios; sin embargo, dichas solicitudes deben 
ser consideradas como error de redacción, dado que del contenido total de la 
demanda de origen, se advierte que la intención de la accionante es que se 
tramite el juicio en la vía oral mercantil, como se dejó precisado con ante-
lación, a través de las transcripciones que se realizaron del libelo actio.—
Tampoco se soslaya que la actora tiene la posibilidad de acudir a la vía de 
privilegio, como es la mercantil ejecutiva; sin embargo, ello no conlleva una 
obligación ineludible, pues, se reitera, la propia legislación mercantil, en su 
artículo 1055 Bis, deja a su elección acudir a la vía que mejor le convenga, 
pero sin imponerle la obligación de promover en la ejecutiva; motivo por el 
cual, si su voluntad fue solicitar la declaración judicial de vencimiento antici-
pado del fundatorio, y por consiguiente, la acción genérica de pago a través 
de la vía mercantil oral, dada la cuantía del asunto, no hay duda que dicha 
vía sí es procedente.—Asimismo, no se pasa por alto que conforme a la propia 
legislación comercial, sólo se ventilarán en juicio oral aquellos procedimien-
tos que no tengan contemplado un trámite especial; empero, tal disposición 
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no es suficiente para establecer la improcedencia de la vía oral, puesto que no 
debe perderse de vista que ello sólo ocurre cuando el trámite especial pre-
visto en la ley para un juicio, es obligatorio; hipótesis que no se actualiza en 
la especie, ya que como se señaló, el aludido artículo 1055 Bis del Código de 
Comercio, establece varias posibilidades jurídicas a disposición de una insti-
tución de crédito acreedora para recuperar su dinero, pero de ninguna manera 
contempla una prohibición para una dependencia de tal naturaleza, de pro-
mover en cualquiera de las vías que dicho precepto establece para la recla-
mación de su derecho, pues como se dijo, no existe en la ley compromiso de 
acudir necesariamente a una vía específica, sino que es facultad del banco 
elegirla.—en conclusión, si el multimencionado normativo 1055 Bis, de la legis-
lación mercantil faculta a la institución bancaria actora para elegir la vía 
en la cual es su deseo que se tramite el procedimiento mediante el cual re-
clama el pago de pesos con sustento en un contrato que contiene garantía 
real, y si aquélla optó por el ejercicio de la acción personal de pago previa 
declaratoria de vencimiento anticipado del basal, en la vía mercantil oral y 
no en la civil sumaria hipotecaria o la mercantil ejecutiva; de ello se sigue 
que el juz gador de origen debió acceder a tal petición, y al no haberlo hecho, 
infringió en perjuicio de la quejosa, los dispositivos legales citados en esta 
ejecutoria; motivo por el cual, ante el resultado del concepto de violación, 
no se comparte el criterio que se invocó por la Jueza de distrito en el acuerdo 
reclamado, del primer tribunal Colegiado en materia Civil de este Circuito, 
al resolver los amparos directos 458/2012 y 360/2014.—por tanto, con fun-
damento en lo dis puesto por los artículos 226, fracción iii y 227, fracción iii, 
de la actual ley de amparo, procede hacer la denuncia de contradicción de 
tesis ante el pleno de este circuito.—los citados numerales, en lo condu-
cente, previenen: ‘artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas 
por:… iii los plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contra-
dictorias sostenidas entre los tribunales Colegiados del Circuito corres-
pondiente.’ y ‘artículo 227. la legi timación para denunciar las contradicciones de 
tesis se ajustará a las siguien tes reglas: … iii. las contradicciones a las que 
se refiere la fracción iii del artículo anterior, podrán ser denunciadas ante los 
plenos de Circuito por el procurador General de la república, los menciona-
dos tribunales y sus inte grantes, los jueces de distrito o las partes en los 
asuntos que las motivaron.’.—en las apuntadas condiciones lo que procede 
es conceder la pro tección de la Justicia Federal, para efecto de que la autori-
dad responsable, deje insubsis tente la resolución reclamada y en su lugar, 
dicte una nueva mediante la cual admita a trámite la demanda natural, en la 
vía y forma propuestas."
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15. CUARTO.—Análisis de la existencia o inexistencia de contra-
dicción de criterios. De acuerdo a lo previsto por los artículos 107, fracción 
XIII, de la Constitución Federal; 226, fracción III, de la Ley de Amparo y 41-Ter, 
fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación 
con los Acuerdos Generales 8/2015 y 52/2015, emitidos por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal y publicados en el Diario Oficial de la Federación, el 
veintisiete de febrero y quince de diciembre, ambos de dos  mil quince, respec-
tivamente, se examina si existe la contradicción de tesis denunciada.

16. De conformidad con lo resuelto por el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la 
nueva mecánica para abordar la procedencia de las contradicciones de tesis, no 
necesita pasar por el cumplimiento irrestricto de los requisitos establecidos 
en la tesis de jurisprudencia P./J. 26/2001, emitida por el Máximo Tribunal, de 
rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR-
CUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.",9 puesto que dicho criterio ya fue 
interrumpido.

17. Así, la finalidad que persigue la resolución de una contradicción de 
tesis está consignada en los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución 
Federal y 225 a 227 de la Ley de Amparo vigente, los cuales contemplan una 
facultad para unificar los criterios interpretativos, que dos o más tribunales 
llegaren a adoptar a la hora de resolver algún conflicto.

18. Las normas citadas expresan, como condición para la procedencia, 
que los criterios enfrentados sean contradictorios.

19. Luego, tal concepto debe entenderse cuidadosamente en función, 
no tanto del estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad apuntada 
–la unificación de criterios–, por lo que la condición que debe observarse 
está más ligada con el fin que con el medio.

20. Entonces, la esencia de la contradicción de tesis radica más en la 
necesidad de unificar criterios, que en la de comprobar que se reúna una serie 
de características determinadas en los casos resueltos por los Tribunales Cole-
giados de Circuito.

21. Por ello, para estimar que una contradicción de tesis es procedente, 
debe determinarse si existe una necesidad de unificación.

9 Registro digital: 190000, Pleno; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XIII, abril de 2001, página 76.
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22. así, los requisitos que deben cumplirse para estimar que se está 
en presencia de una contradicción de tesis, más allá de las particularidades de 
cada caso concreto, son que:

23. 1) los tribunales Colegiados de Circuito contendientes hayan resuelto 
alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a tra-
vés de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o mé-
todo, cualquiera que fuese; 

24. 2) entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al 
menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una 
norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución 
o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 

25. 3) lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es prefe-
rente con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legal-
mente posible.

26. Sirve de apoyo a tal consideración, la jurisprudencia p./J. 72/2010, 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del tenor: 

27. "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia doS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a tra-
vés de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una con- 
troversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác-
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, 
tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar 
que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exacta-
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mente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepan-
cia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en 
detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. 
Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico 
respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denun-
cian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o acci-
dentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos 
resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 
26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIA-
DOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, al resolver la con-
tradicción de tesis 36/2007-PL, pues al establecer que la contradicción se 
actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestio-
nes jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos 
discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradic-
ción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estricta-
mente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción 
planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia esta-
blecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuel-
ven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante cri-
terios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se sigue que la existencia 
de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, 
es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de 
asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo 
cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución Gene-
ral de la República como en la Ley de Amparo para las contradicciones de tesis, 
pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no 
se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."10

28. Así como las diversas jurisprudencias 1a./J. 22/2010 y 1a./J. 23/2010, 
aprobadas por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que dicen:

29. "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO. CONDICIONES PARA SU EXISTENCIA.—Si se toma en cuenta 
que la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos 
interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales colegiados de 
circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cues-

10 Registro digital: 164120, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXXII, agosto de 2010, página 7.
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tiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una 
contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condi-
ciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio 
interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que 
fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al 
menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una 
norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución 
o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda dar 
lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de 
acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, 
como la primera, también sea legalmente posible."11

30. "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito. FiNalidad Y CoNCepto.—el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, 
en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, de 
rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de Cir-
Cuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al con-
tenido de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 197-a de la ley de amparo, la primera Sala advierte como 
condición para la existencia de la contradicción de tesis que los criterios enfren-
tados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del concepto ‘contradicto-
rio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del estado de los 
criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de la contradicción de tesis, 
que es generar seguridad jurídica. en efecto, la condición que debe observarse 
está más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, la esencia de la con-
tradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema jurisdiccional de 
seguridad jurídica que en la de comprobar que se reúna una serie de carac-
terísticas determinadas en los casos resueltos por los tribunales colegiados 
de circuito; de ahí que para determinar si existe o no una contradicción de 
tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los procesos interpretativos 
involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con el objeto de 
identificar si en algún razonamiento de las respectivas decisiones se tomaron 
vías de solución distintas –no necesariamente contradictorias en términos 
lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio judicial pueden existir dife-
rendos, sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. por ello, en las 

11 registro digital: 165077, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXi, marzo de 2010, página 122.
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contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está 
llamada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, cuando no a eliminar, ese 
margen de discrecionalidad creado por la actuación legal y libre de los tribu-
nales contendientes."12

31. Ahora, del examen comparativo de las consideraciones establecidas 
en las ejecutorias transcritas, se aprecia la existencia de la contradicción de 
criterios.

32. Se explica.

33. Cabe destacar que en los asuntos de los que surge la presente contra-
dicción se ejerció la acción de pago, con base a contratos de crédito con garan-
tía real junto con estados de cuenta expedidos por el contador facultado por 
una institución bancaria. 

34. Ahora, el Primer Tribunal Colegiado, considera que para las accio-
nes derivadas de los contratos de créditos que contengan garantía real y trai-
gan aparejada ejecución, no es factible hacerlas valer en la vía oral mercantil, 
sino única y exclusivamente en la ejecutiva mercantil en términos del artículo 
1391 del Código de Comercio; mientras que para el Quinto Tribunal Colegiado, 
tales acciones pueden ejercerse indistintamente, en el juicio ejecutivo o en el 
oral, puesto que –refiere– el numeral 1055 Bis del Código de Comercio, faculta 
a la persona que sea titular de un crédito con garantía real a instar las acciones 
relativas en el juicio ejecutivo mercantil, ordinario, especial, sumario hipote-
cario o el que corresponda de acuerdo al propio código, a la legislación mercan-
til o civil aplicables.

35. Lo anterior evidencia que, no obstante en los juicios naturales que 
originaron los amparos directos como criterios de contienda se ejercieron 
iguales acciones, en la misma vía y con base en documentos fundatorios aná-
logos, los Tribunales Colegiados de Circuito –Primer y Quinto– arribaron a 
decisiones opuestas, al interpretar la procedencia de la vía oral mercantil en ese 
tipo de juicios.  

36. Cobra aplicación la tesis 1a. X/99, sustentada por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

12 Registro digital: 165076, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXXI, marzo de 2010, página 123.
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37. "CONTRADICCIÓN DE TESIS, EXISTE CUANDO DERIVA DE LA INTER-
PRETACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA.—La aparición de leyes, la reforma o 
adición a las existentes, puede ocasionar que los supuestos comprendidos en 
la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se vean modifi-
cados, reflejándose en las resoluciones judiciales. Si a virtud de ello un Tribu-
nal Colegiado de Circuito emite un criterio en aplicación de la ley que se 
aparta de una jurisprudencia y otro de esos tribunales se pronuncia en térmi-
nos diferentes sobre la misma cuestión, surge contradicción de tesis que 
deberá ser resuelta por el Máximo Tribunal del país, para evitar la inseguridad 
jurídica derivada de la aplicación de criterios opuestos."13

38. Entonces, la pregunta que detona la procedencia de la contradicción, 
atendiendo a los puntos de vista de los órganos colegiados, es la siguiente:

39. ¿La vía oral mercantil prevista en el artículo 1390 Bis del Código de 
Comercio, procede en aquellos casos donde el documento fundatorio de la 
acción lo constituye un contrato de crédito con garantía real que, junto con 
el estado de cuenta suscrito por el contador de la institución bancaria, trae 
aparejada ejecución?

40. QUINTO.—Decisión. Debe prevalecer, con carácter de jurispruden-
cia, el criterio sustentado por este Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito, 
conforme a las consideraciones siguientes: 

41. Conviene destacar que al ser la vía un presupuesto procesal, su 
análisis es de orden público, así lo ha establecido la Primera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 25/2005, que 
previene:

42. "PROCEDENCIA DE LA VÍA. ES UN PRESUPUESTO PROCESAL 
QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA 
CUESTIÓN PLANTEADA.—El derecho a la tutela jurisdiccional establecido 
por el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no 
es ilimitado, sino que está restringido por diversas condiciones y plazos utili-
zados para garantizar la seguridad jurídica. Así, las leyes procesales determinan 
cuál es la vía en que debe intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución 
de un juicio en la forma establecida por aquéllas tiene el carácter de presu-

13 Registro digital: 193748, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, 
julio de 1999, página 62.
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puesto procesal que debe atenderse previamente a la decisión de fondo, porque 
el análisis de las acciones sólo puede llevarse a efecto si el juicio, en la vía 
escogida por el actor, es procedente, pues de no serlo, el Juez estaría impedido 
para resolver sobre las acciones planteadas. Por ello, el estudio de la proce-
dencia del juicio, al ser una cuestión de orden público, debe analizarse de oficio 
porque la ley expresamente ordena el procedimiento en que deben tramitarse 
las diversas controversias, sin permitirse a los particulares adoptar diversas 
formas de juicio salvo las excepciones expresamente señaladas en la ley. En con-
secuencia, aunque exista un auto que admita la demanda y la vía propuesta 
por la parte solicitante, sin que la parte demandada la hubiere impugnado 
mediante el recurso correspondiente o a través de una excepción, ello no im-
plica que, por el supuesto consentimiento de los gobernados, la vía establecida 
por el legislador no deba tomarse en cuenta. Por tanto, el juzgador estudiará 
de oficio dicho presupuesto, porque de otra manera se vulnerarían las garan-
tías de legalidad y seguridad jurídica establecidas en el artículo 14 constitucio-
nal, de acuerdo con las cuales nadie puede ser privado de la vida, de la libertad 
o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante 
los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento. Luego entonces, el juzgador, en aras de garan-
tizar la seguridad jurídica de las partes en el proceso, debe asegurarse siempre 
de que la vía elegida por el solicitante de justicia sea la procedente, en cualquier 
momento de la contienda, incluso en el momento de dictar la sentencia defi-
nitiva, por lo que debe realizar de manera oficiosa el estudio de la procedencia 
de la vía, aun cuando las partes no la hubieran impugnado previamente."14

43. El artículo 1055 Bis del citado cuerpo normativo,15 reformado me-
diante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de enero 
de dos mil catorce, confiere al titular de un crédito con garantía real la posibi-
lidad de hacer valer las acciones respectivas a través del juicio ejecutivo, mer-
cantil, ordinario, especial, sumario hipotecario o el que corresponda, conforme 
al propio código, a la legislación mercantil o civil aplicables, conservando la 
garantía y su preferencia en el pago, incluso cuando los bienes gravados se 
señalen para la ejecución de sentencia.

14 Registro digital: 178665, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXI, abril de 2005, página 576.
15 "Artículo 1055-Bis. Cuando el crédito tenga garantía real, el actor, a su elección, podrá ejercitar 
sus acciones en juicio ejecutivo mercantil, ordinario, especial, sumario hipotecario o el que corres-
ponda, de acuerdo a este Código, a la legislación mercantil o a la legislación civil aplicable, 
conservando la garantía real y su preferencia en el pago, aun cuando los bienes gravados se seña-
len para la práctica de la ejecución."
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44. Ahora, la prerrogativa contenida en el artículo comentado, al seña-
lar: "… el actor, a su elección, podrá ejercitar sus acciones en juicio… o el 
que corresponda, de acuerdo a este código, a la legislación mercantil o a la 
legislación civil aplicable…", no es absoluta, sino que debe atenderse al juicio 
que realmente corresponda, conforme a la normatividad aplicable, o sea, 
aquel que sea viable para exigir el pago del crédito respectivo o las acciones 
que de él se originen, mas no cualquier acción o vía.16

45. En esa virtud, para estar en condiciones de determinar si procede 
el juicio oral mercantil, en los citados casos donde el actor cuente con un 
crédito con garantía real que trae aparejada ejecución, es necesario precisar 
cuáles son las acciones que se pueden ejercer a través de esa vía, ya que ello 
dará la pauta para determinar si en dicho juicio oral procede tal reclamo. 

46. Los numerales 1390 Bis, párrafo primero, y 1390 Bis 1, contenidos 
en el Título Especial denominado "Del juicio Oral Mercantil" del citado Código de 
Comercio, adicionado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintisiete de enero de dos mil once, reformado el nueve de enero 
de dos mil doce, respectivamente, disponen: 

47. "Artículo 1390 Bis. Se tramitarán en este juicio todas las contiendas 
cuya suerte principal sea inferior a la que establece el artículo 1339 para que 
un juicio sea apelable, sin que sean de tomarse en consideración intereses y 
demás accesorios reclamados a la fecha de interposición de la demanda…"

48. "Artículo 1390 Bis 1. No se sustanciarán en este juicio aquellos de 
tramitación especial establecidos en el presente Código y en otras leyes, ni los 
de cuantía indeterminada." 

49. De los preceptos transcritos, se advierte que, en la vía oral mercan-
til se tramitarán aquellas controversias cuya suerte principal, al momento de 
la presentación de la demanda, no rebase lo establecido en el correlativo 1339 

16 Acerca de lo expuesto, sirven de ilustración las consideraciones de la ejecutoria de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente a la contradicción de tesis 
54/2011, la cual aclara los supuestos en los que proceden, por regla general, las distintas vías a que 
alude el numeral 1,055 Bis del Código de Comercio, visible en el Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, Novena Época, con registro digital: 23095, Tomo XXXIV, septiembre de 2011, 
página 546, que dio origen a la jurisprudencia 1a./J. 91/2011, de rubro: "HIPOTECA. NO ES JURÍ-
DICAMENTE VÁLIDO ORDENAR SU EJECUCIÓN EN LA SENTENCIA DEFINITIVA QUE RESUELVE 
LA ACCIÓN PERSONAL INTENTADA EN EL JUICIO ORDINARIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO)."
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del propio Código de Comercio,17 o sea de lo que se fija para la procedencia del 
recurso de apelación; asimismo, que no será accesible esa vía para los asun-
tos que tengan previsto un trámite especial, en la propia legislación mercantil, 
o bien, en otras leyes, tampoco para los asuntos de cuantía indeterminada.

50. Por otro lado, de la referida legislación de comercio, se observa que 
los juicios ejecutivos mercantiles tienen una tramitación especial, de acuerdo 
con lo que previene el Título III del Libro Quinto, titulado "De los Juicios Mercan-
tiles", en relación con lo que establece el artículo 1377 del citado ordenamiento,18 
reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
nueve de enero de dos mil doce.

17 "Artículo 1339. Son irrecurribles las resoluciones que se dicten durante el procedimiento y las 
sentencias que recaigan en negocios cuyo monto sea menor a $574,690.47 (Quinientos sesenta 
(sic) y cuatro mil seiscientos noventa pesos 47/100 M.N.) por concepto de suerte principal, sin 
que sean de tomarse en consideración intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de 
presentación de la demanda, debiendo actualizarse dicha cantidad anualmente.
"Corresponderá a la Secretaría de Economía actualizar cada año por inflación el monto expresado 
en pesos en el párrafo anterior y publicarlo en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el 
30 de diciembre de cada año.
"Para estos efectos, se basará en la variación observada en el valor del Índice Nacional de Pre-
cios al Consumidor, publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía entre la última 
actualización de dicho monto y el mes de noviembre del año en cuestión.
"Las sentencias que fueren recurribles, conforme al primer párrafo de este artículo, lo serán por la 
apelación que se admita en ambos efectos, salvo cuando la Ley expresamente determine que 
lo sean sólo en el devolutivo.
"Sólo serán apelables los autos, interlocutorias o resoluciones que decidan un incidente o cuan-
do lo disponga este código, y la sentencia definitiva pueda ser susceptible de apelación, de 
acuerdo a lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo.
"El recurso de apelación contra autos, interlocutorias o resoluciones, que se dicten en el trámite 
del procedimiento se admitirá en el efecto devolutivo de tramitación conjunta con la apelación de 
la sentencia definitiva, sin que sea necesario en tal escrito la expresión de agravios; interpuesta 
esta apelación, se reservará su trámite para que se realice en su caso conjuntamente con la trami-
tación de la apelación que se formule en contra de la sentencia definitiva por la misma parte 
apelante.
"Para que proceda la apelación contra autos, interlocutorias o resoluciones en efecto devolutivo 
o en el suspensivo se requiere disposición especial de la ley.
"La apelación debe interponerse ante el tribunal que haya pronunciado el auto, interlocutoria o 
resolución, a más tardar dentro de los nueve días siguientes a aquel en que surta efectos la noti-
ficación si se tratare de sentencia definitiva, seis si fuere contra auto, interlocutoria o resolución, 
dictada en el procedimiento si se trata de apelaciones de tramitación inmediata y en el término 
de tres días si se trata de apelación de tramitación conjunta con la sentencia definitiva.
"Los agravios que hayan de expresarse en contra del auto, interlocutoria o resolución, cuando se 
trate de apelaciones de tramitación inmediata o de sentencia definitiva, se expresarán al interpo-
nerse el recurso de apelación. Los agravios que en su caso se deban expresar en contra de reso-
luciones de tramitación conjunta con la sentencia definitiva se expresarán en la forma y términos 
previstos en el artículo 1344 de este Código."
18 "Artículo 1377. Todas las contiendas entre partes que no tengan señalada tramitación espe-
cial en las leyes mercantiles, se ventilarán en juicio ordinario, siempre que sean susceptibles de 
apelación."
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51. los preceptos que reglamentan el aludido juicio ejecutivo (1391 al 
1414 del Código de Comercio), prevén un procedimiento sumario a través del 
cual se lleva a cabo, por embargo y, en su caso, la venta de bienes, el cobro de 
los créditos que constan en títulos ejecutivos, que son prueba preconstituida 
suficiente para ejercer la acción de pago, esto es, no se dirige a declarar dere-
chos dudosos o controvertidos, sino sólo aquellos que se encuentran previa-
mente reconocidos o se respaldan en títulos de la referida naturaleza –con 
aparejada ejecución–, como expresamente lo establece el artículo 1392 del 
susodicho código.19

52. entonces, cuando se demande el pago de un crédito consignado en 
un contrato con garantía real, que junto con el estado de cuenta expedido por 
el contador de la institución bancaria, por disposición de la ley otorgue a éste la 
característica de título que trae aparejada ejecución, habrá de elegirse el juicio 
ejecutivo y no el oral mercantil, a pesar de que el importe de la reclamación 
sea inferior al que señala el artículo 1339 del Código de Comercio, precisamente 
al prever dicho ordenamiento, en tal supuesto, un trámite especial.

53. Sin que ello implique en forma alguna transgresión a lo que pres-
cribe el artículo 1055 Bis del Código de Comercio, al señalar cuáles son los 
juicios en que el acreedor podrá ejercer sus acciones, porque ello en sí, con-
trario a lo que se estableció en el amparo 207/2015, no es de libre opción, toda 
vez que cuando la ley prevea un trámite especial, en razón de la naturaleza del 
título en que se funda la acción, es al que deberá acudir el acreedor para hacer 
la reclamación correspondiente.

54. para robustecer lo expresado, esto es, que debe preferirse el trámite 
especial que prevé la ley para ejercer una acción, se cita –en vía de ilustración– 
la jurisprudencia 1a./J.42/2012 (10a.) de la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que dice:

55. "aCCióN CamBiaria. deBe eJerCerSe eN la VÍa eJeCutiVa 
merCaNtil.—la interpretación gramatical y sistemática de los artículos 167 de 
la ley General de títulos y operaciones de Crédito, 1377 y 1391, fracción iV, del 
Código de Comercio, lleva a afirmar que la acción cambiaria para lograr el cum-
plimiento de las obligaciones consignadas en un título de crédito debe ejer-
cerse en la vía ejecutiva mercantil y no en la ordinaria, pues dicho artículo 1377 
prevé que el juicio ordinario mercantil procede en las contiendas que no tengan 

19 "artículo 1392. presentada por el actor su demanda acompañada del título ejecutivo, se proveerá 
auto, con efectos de mandamiento en forma, para que el deudor sea requerido de pago, y no hacién-
dolo se le embarguen bienes suficientes para cubrir la deuda, los gastos y costas, poniéndolos 
bajo la responsabilidad del acreedor, en depósito de persona nombrada por éste."
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señalada una tramitación especial en las leyes mercantiles y, en el caso de la 
acción cambiaria, existe ese procedimiento especial, conforme a los indicados 
artículos 167 y 1391, fracción IV, en relación con el 5o. de la citada ley, que esta-
blecen expresamente que la acción cambiaria es ejecutiva y procede cuando 
se trata de hacer efectiva la obligación consignada en un título de crédito. De ahí 
que la acción cambiaria debe ejercerse en la vía ejecutiva mercantil y excluirse 
la ordinaria para tal efecto, pues el trámite del juicio ordinario contraviene la 
naturaleza de la acción cambiaria que tiene como único fin la ejecución del 
título de crédito mediante un procedimiento breve, de ahí que esa ejecución no 
puede llevarse a cabo en un juicio ordinario cuyas etapas procesales distan 
de ser sumarias."20

 
56. De ahí que si se está en presencia de un título que trae aparejada 

ejecución –como acontece con el contrato de crédito con garantía hipotecaria, 
junto con el estado de cuenta–, procede el juicio ejecutivo y no el oral mercan-
til, máxime que, de acuerdo con lo que prescribe el artículo 1390 Bis 1 de la 
citada legislación comercial, este último no procede en asuntos que tengan 
prevista una tramitación especial.

57. Así, con fundamento en el artículo 218 de la Ley de Amparo, debe pre-
valecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado por este Pleno 
de Circuito, de acuerdo a la tesis de título, subtítulo y texto siguientes:

58. JUICIO ORAL MERCANTIL. NO PROCEDE PARA HACER VALER LAS 
ACCIONES DERIVADAS DE CRÉDITOS CON GARANTÍA REAL, QUE TRAEN 
APAREJADA EJECUCIÓN. El artículo 1055 Bis del Código de Comercio, refor-
mado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
enero de 2014, confiere al titular de un crédito con garantía real el derecho a 
ejercer las acciones que deriven de esa convención, a través del juicio ejecu-
tivo mercantil, ordinario, especial, sumario hipotecario o el que corresponda, de 
acuerdo al propio Código, a la legislación mercantil o a la civil aplicable; sin 
embargo, tal prerrogativa no es absoluta, porque cuando la propia legisla-
ción prevea un trámite especial en relación con el título en que se funda la acción, 
deberá preferirse del resto, por lo que si se está en presencia de un título que trae 
aparejada ejecución –como acontece con el contrato de crédito con garantía 
hipotecaria, junto con el estado de cuenta certificado por el contador público 
de la institución bancaria– procede el juicio ejecutivo y no el oral mercantil, a 
pesar de que la suerte principal sea inferior al monto establecido por el artícu-
lo 1339 del citado ordenamiento mercantil, máxime que, de acuerdo con el 

20 Registro digital: 2000698, Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Libro VIII, Tomo 1, mayo de 2012, página 334.
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numeral 1390 Bis 1 de la mencionada legislación, el juicio oral no procede en 
asuntos que tengan prevista una tramitación especial.

Por lo expuesto y fundado se:

RESUELVE:

PRIMERO.—Este Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito, es compe-
tente para conocer de la presente contradicción de tesis.

SEGUNDO.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada en los tér-
minos del considerando cuarto de esta resolución.

TERCERO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este Pleno de Circuito, conforme a la tesis que ha quedado 
redactada en la parte final de esta ejecutoria.

CUARTO.—Publíquese esta ejecutoria en términos de los artículos 219 
y 220 de la Ley de Amparo, para lo cual habrá de remitirse en su oportunidad 
a la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para su publicación en el Semanario Judicial de la 
Federación y en su Gaceta, así como la tesis respectiva y a los Tribunales Cole-
giados en Materia Civil de este circuito y Juzgados de Distrito del ramo en el 
Estado, para su conocimiento.

Notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales con-
tendientes, y, en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

Así lo resolvió el Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito, por unanimi-
dad de cinco votos de la Magistrada Martha Leticia Muro Arellano y de los 
Magistrados Víctor Manuel Flores Jiménez –presidente–, Arturo Barocio Villa-
lobos, Jaime Julio López Beltrán y Luis Núñez Sandoval –ponente–, adscritos 
al Primer, al Segundo, al Tercer, al Cuarto y al Quinto Tribunales Colegiados en 
Materia Civil del Tercer Circuito, respectivamente.

"La licenciada Laura Icazbalceta Vargas, secretaria de Acuerdos 
del Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito, en términos del artículo 
62, párrafo tercero, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de trans-
parencia, acceso a la información pública, protección de datos perso-
nales y archivos; certifica que: conforme a lo previsto en los artículos 
54 al 70 del Acuerdo General de referencia, en esta versión pública, 
relativa a la sentencia emitida en la contradicción de tesis 10/2015, se 
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suprime la información considerada legalmente como reservada o con-
fidencial que encuadra en ese supuesto normativo."

Nota: Las tesis aislada y de jurisprudencia IV.2o.C.43 C y 1a./J. 91/2011 citadas en esta 
ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXIII, marzo de 2006, página 2138 y Tomo XXXIV, septiembre de 
2011, página 546, respectivamente.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JUICIO ORAL MERCANTIL. NO PROCEDE PARA HACER VALER 
LAS ACCIONES DERIVADAS DE CRÉDITOS CON GARANTÍA 
REAL, QUE TRAEN APAREJADA EJECUCIÓN. El artículo 1055 Bis 
del Código de Comercio, reformado mediante Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2014, confiere al titular de 
un crédito con garantía real el derecho a ejercer las acciones que deri-
ven de esa convención, a través del juicio ejecutivo mercantil, ordina-
rio, especial, sumario hipotecario o el que corresponda, de acuerdo al 
propio Código, a la legislación mercantil o a la civil aplicable; sin em-
bargo, tal prerrogativa no es absoluta, porque cuando la propia legisla-
ción prevea un trámite especial en relación con el título en que se funda 
la acción, deberá preferirse del resto, por lo que si se está en presencia 
de un título que trae aparejada ejecución –como acontece con el con-
trato de crédito con garantía hipotecaria, junto con el estado de cuenta 
certificado por el contador público de la institución bancaria– procede 
el juicio ejecutivo y no el oral mercantil, a pesar de que la suerte princi-
pal sea inferior al monto establecido por el artículo 1339 del citado orde-
namiento mercantil, máxime que, de acuerdo con el numeral 1390 Bis 1 
de la mencionada legislación, el juicio oral no procede en asuntos que 
tengan prevista una tramitación especial.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.
PC.III.C. J/18 C (10a.)

Contradicción de tesis 10/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Pri-
mero y Quinto, ambos en Materia Civil del Tercer Circuito. 12 de abril de 2016. Unanimi-
dad de cinco votos de la Magistrada Martha Leticia Muro Arellano y de los Magistrados 
Víctor Manuel Flores Jiménez, Arturo Barocio Villalobos, Jaime Julio López Beltrán y 
Luis Núñez Sandoval. Ponente: Luis Núñez Sandoval. Secretarios: Iliana Mercado 
Aguilar y César Augusto Vera Guerrero.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resol-
ver el amparo directo 360/2014, y el diverso sustentado por el Quinto Tribunal Colegia-
do en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 207/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el punto 
sép timo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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JURISPRUDENCIA 2a./J. 52/2014 (10a.). SU APLICACIÓN EN LA RE-
SO LUCIÓN DE CONFLICTOS PENDIENTES DE RESOLVER EN CUAL-
QUIER SEDE NO CONSTITUYE, PER SE, UNA APLICACIÓN 
RETROACTIVA PROSCRITA POR EL ARTÍCULO 217 DE LA LEY DE 
AMPARO.

JURISPRUDENCIA 2a./J. 52/2014 (10a.). SU APLICACIÓN EN UN JUI-
CIO LABORAL INSTAURADO O RESUELTO ANTES DE QUE AQUÉ-
LLA SE CONSIDERE DE APLICACIÓN OBLIGATORIA, NO IMPLICA 
TRANSGRESIÓN AL ARTÍCULO 217 DE LA LEY DE AMPARO. 

JURISPRUDENCIA. SU APLICACIÓN RETROACTIVA.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 3/2015. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS SEGUNDO Y CUARTO, AMBOS EN MATERIA 
DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 29 DE MARZO DE 2016. MAYORÍA DE 
DOS VOTOS DE LOS MAGISTRADOS JOSÉ LUIS TORRES LAGUNAS Y GUI-
LLERMO ERIK SILVA GONZÁLEZ, CON EJERCICIO DE VOTO DE CALIDAD 
DEL PRIMERO DE LOS NOMBRADOS EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE. 
DISIDENTES: ALFREDO GÓMEZ MOLINA Y ALEJANDRO ALBERTO ALBORES 
CASTAÑÓN. PONENTE: JOSÉ LUIS TORRES LAGUNAS. SECRETARIA: AN-
GÉLICA LUCIO ROSALES.

7. PRIMERO.—Competencia. Este Pleno en Materia de Trabajo del Cuar-
to Circuito, es legalmente competente para conocer y resolver la presente 
denuncia de contradicción de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 
107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 226, fracción III, de la Ley de Amparo, 41 Bis y 41 Ter, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el Acuerdo Ge-
neral 8/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el veintisiete de febrero de dos mil quince, en 
virtud de que se trata de una denuncia de contradicción de tesis, suscitada 
entre criterios sustentados por Tribunales Colegiados de este propio Cuarto 
Circuito.

8. SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, toda vez que el numeral 107, fracción XIII, de la Carta 
Magna, señala que cuando los Tribunales Colegiados de un mismo circuito 
sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, 
el procurador general de la República, los mencionados Tribunales de Circuito 
y sus integrantes, los Jueces de Distrito o las partes en los asuntos que los 
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motivaron, podrán denunciar la contradicción de tesis ante el Pleno de Cir-
cuito correspondiente; asimismo, el diverso artículo 227, fracción III, de la Ley 
de Amparo, establece que las contradicciones de tesis a que se refiere la frac-
ción III del precepto 226, del propio ordenamiento legal, podrán ser denuncia-
das ante los Plenos de Circuito, por el procurador general de la República, los 
Tribunales Colegiados de Circuito contendientes y sus integrantes, los Jueces 
de Distrito o las partes en los asuntos que las motivaron.

9. En el caso, el Magistrado Luis Alfonso Hernández Núñez, integrante 
del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, fue 
quien denunció la posible contradicción de tesis que derivan del juicio de am-
paro directo **********, resuelto en ese órgano colegiado, y del juicio de 
amparo directo **********, resuelto por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del mismo circuito. Por lo que es dable concluir que la 
denuncia proviene de parte legítima, puesto que así lo prevén los artículos 
107, fracción XIII, constitucional, y 226, fracción III, en relación con el 227, frac-
ción III, de la Ley de Amparo.

10. TERCERO.—Criterios contendientes en la posible contradicción 
de tesis. Con la finalidad de establecer y determinar si existe o no la contra-
dicción de tesis denunciada, se estima necesario conocer los argumentos y 
consideraciones en que basaron sus resoluciones los Tribunales Colegiados 
de Circuito contendientes.

11. El Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo **********, en sesión 
plenaria de uno de junio de dos mil quince, consideró lo siguiente:

"OCTAVO. En una parte son infundados los conceptos de violación y, en 
otra fundados. … En cambio, es fundado el tercer concepto de violación en el 
que el apoderado de la quejosa, se inconforma con la decisión de la Junta de 
absolver al instituto del pago de la diferencia por el concepto de prima de an ti-
güedad, por no incluir en el salario con el cual se cubrió la misma, los concep-
tos 32 y 33, relativos a estímulos por asistencia y puntualidad. En esencia, refiere 
que la Junta conculcó en su perjuicio el contenido de la tesis de jurispruden-
cia: ‘SEGURO SOCIAL, LOS CONCEPTOS 32 Y 33 CONSISTENTES EN ESTÍMU-
LOS DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 
91 Y 93 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO DE ESE ORGANISMO, 
DEBEN CONSIDERARSE COMO PARTE INTEGRANTE DEL SALARIO PARA 
EFECTOS DEL PAGO DE LA ANTIGÜEDAD CON MOTIVO DE LA SEPARACIÓN 
POR JUBILACIÓN POR AÑOS DE SERVICIOS, PREVISTA EN LA CLÁUSULA 
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59 BiS del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo.’, al no considerar que la 
prima de antigüedad se le debió de haber liquidado con la integración al sa-
lario, de los conceptos 32 y 33 consistentes en estímulos de asistencia y pun-
tualidad, pues en el recibo de liquidación, se advierte que no integraron el 
salario con el cual se cubrió dicha prestación.

"es fundado, porque del laudo impugnado se advierte que la Junta al 
resolver si los estímulos de asistencia y puntualidad integran el salario para 
efectos de cubrir la prima de antigüedad, estableció que la actora no cumplió 
con su carga probatoria de demostrar que percibió los mismos en un mínimo de 
dieciocho quincenas durante su último año de labores, apoyando su decisión 
en la jurisprudencia 2a./J. 52/2014 (10a.) sustentada por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘iNStituto meXiCaNo 
del SeGuro SoCial. loS eStÍmuloS de aSiSteNCia Y puNtualidad 
eStaBleCidoS eN loS artÍCuloS 91 Y 93 de Su reGlameNto iNterior 
de traBaJo, iNteGraN el Salario para eFeCtoS del paGo de la 
prima de aNtiGÜedad CoN motiVo de la SeparaCióN preViSta eN 
la ClÁuSula 59 BiS del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo.’

"determinación que se considera ilegal, porque la citada jurispruden-
cia que invocó como apoyo, era inaplicable, toda vez que dicho criterio es de 
observancia obligatoria a partir del lunes dos de junio del dos mil catorce, por 
lo que surgió en forma posterior al inicio del juicio de origen, diez de septiem-
bre de dos mil trece, de ahí que es injustificado que la Junta pidiera a la actora 
que colmara exigencias que establece la nueva jurisprudencia, que no estaba 
vigente cuando inició su juicio laboral.

"en efecto, dicha jurisprudencia se publicó el viernes treinta de mayo 
de dos mil catorce, a las diez horas con cuarenta minutos en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a 
partir del lunes dos de junio de dos mil catorce, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario Número 19/2013; por tanto, en la 
especie no cobraba aplicación.

"ello es así, toda vez que conforme al artículo 217, último párrafo, de la 
nueva ley de amparo, la jurisprudencia no tendrá efecto retroactivo en perjui-
cio de persona alguna; en el presente caso, se estima que si bien a la fecha en 
que se pronunció el laudo, veintiocho de octubre de dos mil catorce, ya tenía 
el carácter de obligatoria, no debió aplicarse al resolver la contienda, porque 
cuando dio inicio el juicio, diez de septiembre de dos mil trece, todavía no 
entraba en vigor la aludida jurisprudencia (dos de junio de dos mil catorce). 
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"Entonces, para resolver lo relativo a si la actora percibía los conceptos 
de asistencia y puntualidad, la Junta debió observar lo dispuesto por la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de juris-
prudencia 2a./J. 103/2009, que sustenta el criterio de que dichos estímulos 
regulados en los artículos 91 y 93 del Reglamento Interior de Trabajo del Ins-
tituto Mexicano del Seguro Social, integran el salario para efectos del pago de 
la prima de antigüedad, con motivo de la jubilación por años de servicio, cesan-
tía en edad avanzada o vejez, establecida en la cláusula 59 Bis del contrato 
colectivo de trabajo que rige en la citada institución, la cual no exige que se de-
muestre que se percibieron en dieciocho quincenas, del último año de labores.

"Jurisprudencia que textualmente dice:

"‘SEGURO SOCIAL. LOS ESTÍMULOS DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD 
ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 91 Y 93 DE SU REGLAMENTO INTERIOR 
DE TRABAJO, INTEGRAN EL SALARIO PARA EFECTOS DEL PAGO DE LA 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD CON MOTIVO DE LA SEPARACIÓN PREVISTA EN 
LA CLÁUSULA 59 BIS DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO— Los estí-
mulos de asistencia y puntualidad regulados en los artículos 91 y 93 del Re-
glamento Interior de Trabajo del Instituto Mexicano del Seguro Social, integran 
el salario para efectos del pago de la prima de antigüedad con motivo de la 
jubilación por años de servicio, cesantía en edad avanzada o vejez, estableci-
da en la cláusula 59 Bis del contrato colectivo de trabajo que rige en la citada 
institución, al prever que corresponde al importe de 12 días de salario por 
cada año efectivo laborado, el cual debe entenderse en términos de las cláu-
sulas 1 y 93 del indicado contrato, como el ingreso total obtenido por el traba-
jador como retribución por sus servicios y se integra con los pagos hechos en 
efectivo por sueldo, gratificaciones, percepciones, habitaciones, primas, comi-
siones, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación entre-
gada a cambio de su trabajo en los términos del contrato, lo cual encuentra 
justificación, además, en la jurisprudencia 2a./J. 63/95 de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: «SEGURO SOCIAL EL 
PREMIO POR ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 
91 Y 93 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO DE ESE ORGANISMO, 
DEBE CONSIDERARSE COMO PARTE INTEGRADORA DEL SALARIO.», la cual 
contiene precisamente la interpretación de la integración del salario de los 
trabajadores del Instituto Mexicano del Seguro Social.’1

1 Novena Época, Registro digital: 166557, Segunda Sala, jurisprudencia, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXX, agosto de 2009, materia laboral, tesis 2a./J. 103/2009, página 219.
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"entonces, si bien es cierto que en la jurisprudencia 2a./J. 52/2014 
(10a.), que sustituyó a la 103/2009 mencionada previamente, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,2 publicada a las 10:40 
horas, del treinta de mayo del dos mil catorce, en el Semanario Judicial de la 
Federación, dicho órgano determinó que deben considerarse los conceptos de 
asistencia y puntualidad, como integrantes del salario para cubrir la prima 
de antigüedad, sólo si se percibieron con regularidad, esto es, que se hayan 
percibido cuando menos en 18 de las 24 quincenas de que se compone el 
último año de servicios previo a su jubilación; también es verdad, que dicho 
criterio resulta inaplicable al caso concreto en virtud de que, como se men-
cionó, su aplicación obligatoria surgió en forma posterior al inicio del juicio de 
origen; de ahí que la Junta debió resolver la controversia respectiva, conforme 

2 "iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. loS eStÍmuloS de aSiSteNCia Y puNtuali-
dad eStaBleCidoS eN loS artÍCuloS 91 Y 93 de Su reGlameNto iNterior de traBa-
Jo, iNteGraN el Salario para eFeCtoS del paGo de la prima de aNtiGÜedad CoN 
motiVo de la SeparaCióN preViSta eN la ClÁuSula 59 BiS del CoNtrato ColeCtiVo 
de traBaJo. los estímulos de asistencia y puntualidad regulados en los artículos 91 y 93 del 
reglamento interior de trabajo del instituto mexicano del Seguro Social, integran el salario para 
efectos del pago de la prima de antigüedad con motivo de la jubilación por años de servicio, cesan tía 
en edad avanzada o vejez, establecida en la cláusula 59 Bis del contrato colectivo de trabajo que 
rige en la citada institución, al prever que corresponde al importe de 12 días de salario por cada 
año efectivo laborado, el cual debe entenderse en términos de las cláusulas 1 y 93 del contrato 
indicado, como el ingreso total obtenido por el trabajador como retribución por sus servicios y 
se in tegra con los pagos hechos en efectivo por sueldo, gratificaciones, percepciones, habitacio-
nes, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación entregada 
a cambio de su trabajo en los términos del contrato, lo cual encuentra justificación, además, en 
la jurisprudencia 2a./J. 63/95 (*) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, la cual contiene la interpretación de la integración del salario de los trabajadores del insti-
tuto mexicano del Seguro Social. en esas condiciones, si la prima de antigüedad constituye una 
prestación que se otorga al trabajador al finalizar su vida laboral como un reconocimiento a su 
esfuerzo y colaboración durante sus años de servicio, debe considerarse que la variabilidad de 
los estímulos de puntualidad y asistencia, por sí, no impide que sean considerados como parte 
integrante del salario para efectuar su cálculo, ya que si el trabajador demuestra que los percibió 
con regularidad durante su vida laboral, es dable sostener que en reconocimiento a su esfuerzo 
por asistir puntualmente a su centro de trabajo de manera habitual, dichos estímulos deben in-
tegrarse al salario para efectos del cálculo de la prima de antigüedad. en la inteligencia de que 
si por habitual se entiende ‘lo que tiene carácter de hábito por su frecuencia o su constancia’, 
para los efectos precisados deben considerarse para calcular su salario integrado siempre y 
cuando los hubiere obtenido por lo menos en 18 de las 24 quincenas de que se compone el últi-
mo año de servicios previo a su jubilación, pues sólo así podría estimarse que se cumplió con la 
finalidad perseguida con el otorgamiento de tales prestaciones, esto es, un hábito que le repre-
senta al trabajador un beneficio inmediato y también futuro, pues tal cifra equivale al 75% de las 
quincenas del año, lo que hace suponer la presencia de una práctica que si bien no es absoluta, 
sí lo es, por lo menos, regular y constante.
"décima Época. registro digital: 2006546. Segunda Sala. Jurisprudencia. Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas. materia laboral, tesis 2a./J. 52/2014 
(10a.)."
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a la jurisprudencia que se encontraba vigente, cuando hizo valer su acción, 
esto es, al tenor de lo que establecía a la jurisprudencia sustituida, que no 
exigía mayores requisitos para la integración de los conceptos aludidos al 
salario con el cual se calcula la prima de antigüedad, que el probar que fueron 
percibidos, pues se contravendría la finalidad de su existencia que es la de 
otorgar seguridad jurídica a las partes. 

"Sirven como apoyo a lo anterior, por analogía, la jurisprudencia 
62/2014 (10a.)3 y tesis 2a. LXV/2012 (10a.)4 de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de títulos, subtítulos y textos siguientes:

"‘MODIFICACIÓN DE JURISPRUDENCIA. FORMA DE APLICAR LA TESIS 
DE RUBRO: «AUTORIZADO EN EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO AD-
MINISTRATIVO. CARECE DE FACULTADES PARA PROMOVER JUICIO DE AM-
PARO DIRECTO (MODIFICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 199/2004).».—El 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurispru-
dencia P./J. 145/2000, de rubro: «JURISPRUDENCIA. SU APLICACIÓN NO VIOLA 
LA GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY.», estableció que la aplica-
ción de la jurisprudencia a casos concretos iniciados con anterioridad a su 
emisión no viola el primer párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que su contenido no equivale a 
una ley en sentido formal y material, sino que solamente contiene la interpre-
tación de ésta. Ahora, esta determinación tratándose de procedimientos de mo-
dificación de jurisprudencia en los que se resuelve abandonar una anterior, no 
llega al extremo de privar de efectos jurídicos la aplicación que se hubiese 
hecho de una jurisprudencia superada bajo ese mecanismo, cuando se refie-
ra a la procedencia de algún medio de impugnación, ya que si el interesado 
se acogió a un criterio que en su momento le resultaba obligatorio para adop-
tar una vía legal de defensa, la interrupción de la jurisprudencia modificada 
no debe privarlo de la posibilidad de continuar con una instancia ya iniciada, 
porque uno de los fines de la jurisprudencia es la seguridad jurídica y sería 
ilógico que su observancia posterior resulte adversa a los intereses de quien, 
constreñido por ella, procesalmente optó por ajustar su estrategia defensiva 
a lo que aquélla le ordenaba. Consecuentemente, al pretender aplicar la juris-
pru dencia 2a./J. 199/2004 modificada que define nuevas condiciones para la pro-
cedencia del juicio de amparo directo promovido en un procedimiento 

3 Visible en la página 1089 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 6, Tomo II, 
mayo de 2014, Décima Época.
4 Visible en la página 1218, Libro XII, Tomo 2, septiembre de 2012, Décima Época, Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta.
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contencioso administrativo, debe primero analizarse si el interesado aplicó 
en su favor la jurisprudencia anterior, y si lo hizo válidamente durante su vi-
gencia; esto es, antes de la publicación de la jurisprudencia modificada. de 
reunirse ambos hechos, el juzgador debe continuar con la secuela legal ini-
ciada para no privar al promovente de la oportunidad de ser oído tan sólo por 
el cambio de criterios.’

"‘JuriSprudeNCia 2a./J. 151/2013 (10a.), de ruBro: «aCtuaCioNeS 
JudiCialeS o JuriSdiCCioNaleS. la meNCióN eXpreSa del NomBre 
Y apellidoS de loS SerVidoreS pÚBliCoS Que iNterVeNGaN eN 
aQuÉllaS CoNStituYe uN reQuiSito para Su ValideZ, SieNdo iNSu-
FiCieNte, al eFeCto, Que Sólo eStampeN Su Firma.». ÁmBito tempo-
ral de apliCaCióN. el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia p./J. 145/2000 (*), estableció que la aplicación de 
la jurisprudencia a casos concretos iniciados con anterioridad a su emisión 
no viola el párrafo primero del artículo 14 de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos, en virtud de que su contenido no equivale a una ley 
en sentido formal y material, sino que solamente contiene la interpretación de 
ésta; sin embargo, ese criterio fue pronunciado conforme al marco constitu-
cio nal anterior al 3 de abril de 2013, por lo que no es aplicable al caso concre-
to. así, en observancia al artículo 217, párrafo último, de la ley de amparo en 
vigor, al prever que la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo 
en perjuicio de persona alguna, se concluye que la jurisprudencia 2a./J. 
151/2013 (10a.) resulta aplicable a partir del 11 de diciembre de 2013, fecha 
en que terminó la distribución del Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta correspondiente al mes de noviembre de 2013, medio de difusión de la tesis 
aludida, lo que implica que dicho criterio jurisprudencial cobra vigencia res-
pecto de actuaciones procesales o intermedias, sentencias, laudos o resolucio-
nes que ponen fin al juicio, dictadas a partir de la fecha referida, y no respecto 
de las acontecidas con anterioridad, pues de lo contrario se daría una aplica-
ción retroactiva al criterio mencionado. por otra parte, la observancia del re-
quisito aludido en las actuaciones mencionadas debe verificarse, de oficio, por 
el órgano jurisdiccional, por constituir una exigencia de rango constitucional 
y, en su caso, de advertir que no se cumple, deberá ordenar reponer el proce-
dimiento respecto de las actuaciones procesales, a fin de que se subsane esa 
violación formal, en la inteligencia de que, realizado lo anterior, tanto la actua-
ción convalidada como las que le siguieron surtirán todos sus efectos legales 
y, tratándose de la sentencia, laudo o resolución que pone fin al juicio, bastará 
con que se emita uno nuevo subsanando la violación formal apuntada, sin 
afectar las demás actuaciones previas.’
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"Asimismo, resultan aplicables las tesis II.1o.T. J/1 (10a.)5 y (III Re-
gión)3o.5 A (10a.),6 emitidas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Tra-
bajo del Segundo Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Tercera Región, cuyos criterios se comparten, de títulos, subtí-
tulos y textos siguientes:

"‘IRRETROACTIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA. SI LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE AL RESOLVER LO HACE CON BASE EN UN CRITERIO JURIS-
PRUDENCIAL QUE LE ERA OBLIGATORIO Y, POSTERIORMENTE, ÉSTE SE 
MODIFICA O SUSTITUYE, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, EN AMPA-
RO DIRECTO, NO PUEDE APLICAR RETROACTIVAMENTE EL NUEVO CRITERIO 
EN PERJUICIO DE PERSONA ALGUNA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 217, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013).—El último párrafo del artículo 217 de la Ley de Amparo, vigente 
a partir del 3 de abril de 2013, establece: «La jurisprudencia en ningún caso 
tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.». Dicha hipótesis no 
puede interpretarse de la misma forma que el principio de irretroactividad de las 
leyes, porque ello se traduciría en que ninguna jurisprudencia pudiera apli-
carse a situaciones de hecho anteriores a su creación, lo que reñiría con su 
naturaleza que es el interpretar o suplir la laguna de la ley a partir del examen 
de constitucionalidad de un caso concreto pretérito, y cuya finalidad es que se 
observe tanto para los supuestos de hecho surgidos antes como después de su 
surgimiento. Luego, la prohibición de que la jurisprudencia no se aplique en 
perjuicio de persona alguna, debe entenderse, tratándose del juicio de ampa-
ro directo, dirigida a los Tribunales Colegiados de Circuito que, al resolver los 
juicios de amparo, se les presenta la siguiente problemática: La autoridad res-
ponsable ha resuelto conforme a una jurisprudencia, que al momento de fallar 
le resultaba obligatoria a ella y al Tribunal Colegiado de Circuito que even-
tualmente conocería del amparo directo; empero, en el posterior momento en 
que el segundo tiene que resolver, dicha jurisprudencia fue modificada o sus-
tituida, y conforme a ella, el acto reclamado sería inconstitucional, a pesar 
de que la norma interpretada por ambas jurisprudencias siguiere siendo la 
misma. Se presenta así lo que pudiéramos denominar un conflicto de juris-
prudencias en el tiempo y surge la interrogante de ¿cuál de ellas habrá de 
aplicar el Tribunal Colegiado para resolver el juicio de amparo? En observancia 
al precepto citado, tendrá que aplicar el primer criterio jurisprudencial, por-

5 Visible en la página 1642, Libro 6, Tomo III, mayo de 2014, Décima Época, Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación.
6 Visible en la página 2063, Libro 6, Tomo III, mayo de 2014, Décima Época, Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación.
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que si al momento en que la autoridad responsable lo aplicó, era obligatorio 
tanto para ella como para dicho tribunal Colegiado, las partes adquirieron la 
certeza jurídica de que, ordinariamente, no había posibilidad de que la cons-
titucionalidad de ese fallo, al menos en esa época, pudiere ser examinada 
sino a la luz de ese primer criterio. por consiguiente, aplicar el segundo crite-
rio jurisprudencial atenta contra esa certeza e infringiría la garantía de seguri-
dad jurídica, que es lo que la prohibición citada busca evitar. por el contrario, si 
al decidir la responsable: 1) no existe criterio jurisprudencial alguno que la 
constriña a resolver en determinado sentido; o, 2) existiendo, no obliga al tri-
bu nal Colegiado de Circuito que eventualmente habrá de fallar el amparo 
directo, sino que la jurisprudencia que sí obliga a éste surge hasta que debe 
resolver; entonces al aplicarlo no desacata la prohibición de no aplicar la ju-
risprudencia retroactiva en perjuicio de persona alguna.’

"‘irretroaCtiVidad de la JuriSprudeNCia. Cómo deBe eNteN-
derSe.—el artículo 217, último párrafo, de la ley de amparo, prevé que la ju-
risprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona 
alguna. por su parte, el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia p./J. 145/2000, de rubro: «JuriSprudeNCia. Su 
apliCaCióN No Viola la GaraNtÍa de irretroaCtiVidad de la leY.», 
determinó que la aplicación de la jurisprudencia a casos concretos iniciados 
con anterioridad a su emisión no viola el primer párrafo del artículo 14 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, en virtud de que su con-
tenido no equivale a una ley en sentido formal y material, sino que solamente 
contiene la interpretación de ésta, y la Segunda Sala del propio alto tribunal, 
en la tesis aislada 2a. lXV/2012 (10a.), de rubro: «modiFiCaCióN de JuriS-
prudeNCia. Forma de apliCar la teSiS de ruBro: <autoriZado eN 
el proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. CareCe de FaCul-
tadeS para promoVer JuiCio de amparo direCto (modiFiCaCióN 
de la JuriSprudeNCia 2a./J. 199/2004).>», señaló que el procedimiento de 
modificación de jurisprudencia (actualmente sustitución), en el que se resuel-
ve abandonar una anterior, no llega al extremo de privar de efectos jurídicos la 
aplicación que se hubiese hecho de la superada bajo ese mecanismo, cuando 
se refiera a la procedencia de algún medio de impugnación, ya que si el inte-
resado se acogió a un criterio que, en su momento le resultaba obligatorio, 
para adoptar una vía legal de defensa, la interrupción de la jurisprudencia 
modificada no debe privarlo de la posibilidad de continuar con una instancia 
ya iniciada, porque uno de los fines de la jurisprudencia es la seguridad ju-
rídica, y sería ilógico que su observancia posterior resulte adversa a los inte-
reses de quien, constreñido por ella, procesalmente optó por ajustar su 
estrategia defensiva a lo que aquélla le ordenaba. de acuerdo con lo anterior, 
se concluye que el artículo 217 citado, establece la prohibición de privar de 
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efectos a un acto realizado conforme a un criterio jurisprudencial modificado 
o sustituido con posterioridad, pero no implica que la aplicación de uno especí-
fico sólo tenga cabida en actos llevados a cabo con posterioridad a su emisión, 
pues, en este caso, cobra aplicación la jurisprudencia mencionada en primer 
término. Además, en una integración anterior, la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación estableció que la jurisprudencia es la interpre-
tación de la ley, y que debe darse a conocer para que sea observada por las 
autoridades judiciales, las cuales no se encuentran obligadas a aplicar juris-
prudencia en desuso por encima de las consideraciones de tiempo en la ma-
terialización de los actos, sobre todo si el artículo que se interpreta no ha 
sufrido modificación alguna, según se advierte, en lo que interesa, de la tesis 
pu blicada en la página 47, Volumen 1, Segunda Parte, del Semanario Judicial 
de la Federación, Séptima Época, con el rubro: «JURISPRUDENCIA DE LA SU-
PREMA CORTE. OBLIGATORIEDAD DE APLICAR LA ACTUAL.»’…"

12. El Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Cuarto Circuito, al resolver el juicio de amparo directo **********, en 
sesión de dieciocho de febrero de dos mil quince, consideró lo siguiente:

"QUINTO. Son fundados los conceptos de violación hechos valer.

"…

"En el ‘segundo’ de los conceptos de violación, la referida apoderada 
jurídica del organismo demandado, plantea que se infringieron en perjuicio de 
su representado los ya mencionados artículos 14, 16 y 123 constitucionales, en 
relación con el 841 de la Ley Federal del Trabajo, al condenarse de manera 
indebida a su representado a la integración de los conceptos 32 y 33 Estímu-
los de Puntualidad y Asistencia al salario para el pago de la prima de antigüe-
dad establecida en la cláusula 59 Bis del Contrato Colectivo de Trabajo, que 
se le otorgó a la actora por la jubilación de años de servicio.

"Explica que los estímulos de puntualidad y asistencia constituyen una 
prestación extralegal, por lo que para reclamarlos el trabajador debe acredi-
tar haberlos percibido en términos de lo establecido en el Reglamento Interior 
de Trabajo del Instituto Mexicano del Seguro Social; es decir, demostrar que 
lo percibió por lo menos en dieciocho de las veinticuatro quincenas del último 
año, ya que es un reconocimiento a su esfuerzo por asistir puntualmente a su 
centro de trabajo de manera habitual.

"Continúa diciendo que dicho año debe ser laborado en forma ininte-
rrumpida, antes de que se le finiquite la relación laboral, por lo que la respon-
sable debió arrojarle la carga de la prueba para que la actora exhibiera los 
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tarjetones de pago del último año laborado y que de los mismos se desprenda 
que en forma continua percibió dichos conceptos, lo cual la Junta condenó 
sin estudiar las cargas probatorias; que lo anterior encuentra apoyo ‘en la sus-
titución de jurisprudencia 16/2013’ que transcribe.

"refiere que la Junta condenó al instituto al pago de los conceptos 32 
y 33, con fundamento de que los mismos son integrantes del salario para efec-
tos del pago de la prima de antigüedad, tomando en cuenta la jurisprudencia 
‘SeGuro SoCial. loS eStÍmuloS de aSiSteNCia Y puNtualidad eSta-
BleCidoS eN loS artÍCuloS 91 Y 93 del reGlameNto iNterior de 
traBaJo de eSe orGaNiSmo, deBeN CoNSiderarSe Como parte iN-
teGraNte del Salario para eFeCto del paGo de la aNtiGÜedad 
CoN motiVo de la SeparaCióN por JuBilaCióN por aÑoS de Ser-
ViCioS, preViSta eN la ClÁuSula 59 BiS del CoNtrato ColeCtiVo de 
traBaJo.’; empero, que la Junta hace un mal razonamiento respecto a la in-
tegración del salario de los conceptos 32 y 33, pues tiene la obligación de estu-
diar la procedencia de las acciones de oficio, y de ser acciones notoriamente 
improcedentes, absolver a la demandada, con apoyo en la jurisprudencia ‘aC-
CióN, proCedeNCia de la. oBliGaCióN de laS JuNtaS de eXamiNarla, 
iNdepeNdieNtemeNte de laS eXCepCioNeS opueStaS.’; esto es, debió 
de haber estudiado cada uno de los recibos de salario por un periodo de un 
año anterior a la fecha en que a la actora se le otorgó la jubilación, para cons-
tar que efectivamente dichos conceptos los percibía de manera constante y con-
tinua, al constituir prestaciones de carácter extralegal, cuya comprobación 
corresponde a quien las reclama.

"en apoyo a lo anterior cita las tesis de los rubros: ‘eStÍmuloS por 
puNtualidad Y aSiSteNCia de loS traBaJadoreS del SeGuro SoCial 
al Ser preStaCioNeS de CarÁCter eXtraleGal para Que puedaN 
Formar parte del Salario CorreSpoNde a aQuÉlloS aCreditar 
Que loS perCiBieroN o Que Se uBiCaN eN loS SupueStoS CoNtraC-
tualeS para Su otorGamieNto.’

"asiste razón al quejoso.

"para así establecerlo, conviene precisar que la Junta en el laudo deci-
dió que era procedente la acción de nulidad parcial del convenio finiquito por 
años de servicio, porque la prima de antigüedad no se pagó con el salario in-
tegrado con los estímulos de asistencia y puntualidad, esencialmente porque 
la demandada en su contestación no rechazaba la existencia de los concep-
tos reclamados, por lo que se tenían por admitidos de conformidad al artículo 
878, fracción iV, de la ley Federal del trabajo, determinándose la improceden-
cia de la excepción de cosa juzgada, y que de los conceptos reclamados no 
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se advertía que hubieran sido integrados al salario que se utilizó para la liqui-
dación de la prima de antigüedad, por lo que en tal virtud y con fundamento 
en lo dispuesto en la tesis jurisprudencial 103/2009 del rubro: ‘SEGURO SO-
CIAL. LOS ESTÍMULOS DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD ESTABLECIDOS EN 
LOS ARTÍCULOS 91 Y 93 DE SU REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO, INTE-
GRAN EL SALARIO PARA EFECTOS DEL PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGÜE-
DAD CON MOTIVO DE LA SEPARACIÓN PREVISTA EN LA CLÁUSULA 59 BIS 
DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO.’, esa Junta determinaba la nulidad 
parcial del referido convenio, así como también al pago de las diferencias en 
el finiquito específicamente en el rubro de prima de antigüedad, derivado de la 
procedente integración de los conceptos 32 y 33 (puntualidad y asistencia).

"Asimismo consideró que procediendo a su cuantificación, al estar acre-
ditado plenamente la existencia de dichas prestaciones, a la parte demandada 
le correspondería la carga probatoria de conformidad al artículo 784, fracción 
XII, de la Ley Federal del Trabajo, en cuanto a las cantidades que percibía de 
cada una de ellas; y que de las pruebas ofrecidas por la referida demandada, 
se desprendía la exhibición de diversos recibos de nómina, como trabajador 
activo, en la que se desunía que en el concepto 32 aparecía la cantidad quin-
cenal de ********** pesos con ********** centavos, y en el concepto 33 la 
cantidad quincenal de ********** pesos con ********** centavos, que su-
mados daban la cantidad total quincenal de ********** pesos con ********** 
centavos, y posteriormente divididos entre quince días, que comprendía la 
quincena, daba la cantidad diaria de ********** pesos con ********** cen-
tavos, que multiplicados por los trescientos treinta y ocho días, que le corres-
pondieron por prima de antigüedad, tal y como se desprendía del convenio 
de fecha veintitrés de febrero de dos mil doce, daba la cantidad total de 
********** pesos con ********** centavos que debería pagar la demandada 
a favor de la actora.

"También, es oportuno precisar que la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia número 2a./J. 148/2011 (9a.), 
estableció que la autoridad laboral en todos los casos, en que se someta a su 
jurisdicción una controversia laboral, tienen la obligación de examinar la ac-
ción ejercida, sin importar su naturaleza legal o extralegal, como lo ordenan 
los artículos 841 y 842 de la Ley Federal del Trabajo; además, porque tratán-
dose de ese tipo de prestaciones (extralegal), el trabajador tiene la carga de 
demostrar el derecho a recibir el beneficio invocado, para lo cual deberá jus-
tificar que se encuentra en el supuesto previsto en las cláusulas del contrato 
colectivo de trabajo en que sustente su exigencia y, con mayor razón, porque 
éstas son de interpretación estricta.
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"la jurisprudencia de previo comentario es del tenor literal siguiente:

"‘décima Época
"‘registro: 160514
"‘Segunda Sala
"‘Jurisprudencia
"‘Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘libro iii, tomo 4, diciembre de 2011
"‘materia laboral
"‘tesis 2a./J. 148/2011 (9a.)
"‘página 3006 

"‘preStaCioNeS eXtraleGaleS. laS JuNtaS de CoNCiliaCióN Y 
arBitraJe tieNeN oBliGaCióN de eXamiNar Su proCedeNCia, CoN 
iNdepeNdeNCia de laS eXCepCioNeS opueStaS.—el criterio contenido en 
la jurisprudencia de la anterior Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de rubro: «aCCióN, proCedeNCia de la. oBliGaCióN de 
laS JuNtaS de eXamiNarla, iNdepeNdieNtemeNte de laS eXCepCio-
NeS opueStaS.», que se refiere a la obligación de las Juntas de Conciliación 
y arbitraje para absolver de la pretensión intentada, pese a que sean inade-
cuadas las excepciones opuestas, cuando adviertan que de los hechos de la 
demanda y de las pruebas ofrecidas no procede la acción, resulta aplicable 
para la resolución de los juicios laborales en que se reclamen prestaciones 
extralegales; lo anterior, debido a que en todos los casos, en que se someta a 
su jurisdicción una controversia laboral, tienen la obligación de examinar la 
acción ejercida, sin importar su naturaleza legal o extralegal, como lo ordenan 
los artículos 841 y 842 de la ley Federal del trabajo; además, porque tratándo-
se de ese tipo de prestaciones, el trabajador tiene la carga de demostrar el 
derecho a recibir el beneficio invocado, para lo cual deberá justificar que se 
encuentra en el supuesto previsto en las cláusulas del contrato colectivo de tra-
bajo en que sustente su exigencia y, con mayor razón, porque éstas son de 
interpretación estricta.

"‘Contradicción de tesis 265/2011. entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados tercero y primero, ambos en materia de trabajo del Cuarto 
Circuito. 17 de agosto de 2011. Cinco votos. ponente: Sergio a. Valls Hernández. 
Secretario: luis Javier Guzmán ramos.

"‘tesis de jurisprudencia 148/2011. aprobada por la Segunda Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada del veinticuatro de agosto de dos mil once.
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"‘Nota: La tesis de rubro: «ACCIÓN, PROCEDENCIA DE LA. OBLIGACIÓN 
DE LAS JUNTAS DE EXAMINARLA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS EXCEP-
CIONES OPUESTAS.» citada aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación, Séptima Época, Volúmenes 151-156, Quinta Parte, página 86.’

"Confrontando lo aducido en el concepto de violación con lo resuelto 
por la Junta respecto a la procedencia de la acción de pago de la prima de an-
tigüedad con el salario integrado con los estímulos de asistencia y puntuali-
dad, revelan que las consideraciones que sustentan esa determinación, son 
ilegales porque sólo se ponderó que la prima de antigüedad se había cubierto 
con el salario integrado por los conceptos que se citaban en los que no se con-
templaban los conceptos 32 y 33, y que ‘de la contestación realizada por la 
demandada no rechaza la existencia de los conceptos reclamados por lo que 
se tiene por admitidos de conformidad al artículo 878, fracción IV de la Ley 
Federal del Trabajo’. De lo que se sigue que la Junta con esto último conside-
ró que la parte demandada aceptaba la existencia de los referidos estímulos. 
Para apoyar su consideración citó las tesis de rubros: ‘SEGURO SOCIAL. LOS 
ESTÍMULOS DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD ESTABLECIDOS EN LOS AR-
TÍCULOS 91 Y 93 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO DE ESE ORGA-
NISMO, DEBEN CONSIDERARSE COMO PARTE INTEGRANTE DEL SALARIO 
PARA EFECTOS DEL PAGO DE LA ANTIGÜEDAD CON MOTIVO DE LA SEPA-
RACIÓN POR JUBILACIÓN POR AÑOS DE SERVICIOS, PREVISTA EN LA 
CLÁUSULA 59 BIS DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO.’, ‘SEGURO 
SO CIAL EL PREMIO POR ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD PREVISTO EN LOS 
AR TÍCULOS 91 Y 93 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO DE ESE OR-
GANISMO, DEBE CONSIDERARSE COMO PARTE INTEGRADORA DEL SALA-
RIO.’ y ‘SEGURO SOCIAL. LA AYUDA PARA ACTIVIDADES CULTURALES Y 
RECREATIVAS PREVISTA EN LA CLÁUSULA 47, PÁRRAFOS NOVENO Y DÉCI-
MO, DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO DE ESE INSTITUTO, DEBE 
CONSIDERARSE COMO PARTE INTEGRANTE DEL SALARIO.’; determinando 
además que a la demandada le correspondía la carga probatoria en cuanto a 
las cantidades que percibía la actora de cada una de ellas, y que de los diversos 
recibos de nómina como trabajador activo se desprendían las cantidades que 
se le pagaban por tales conceptos, concluyendo que se le debía la cantidad 
total de ********** pesos ********** centavos; sin embargo no dilucidó si la 
parte actora se encontró en el supuesto de hecho que establece la referida 
prestación.

"Ahora bien, en cuanto a la integración del salario con los estímulos de 
puntualidad y asistencia para el pago de la prima de antigüedad, ciertamente 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria 
de la contracción de tesis 186/2009 de la que emergió la jurisprudencia nú-
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mero 2a./J. 103/2009’ de rubro: ‘SeGuro SoCial. loS eStÍmuloS de aSiS-
teNCia Y puNtualidad eStaBleCidoS eN loS artÍCuloS 91 Y 93 de Su 
reGlameNto iNterior de traBaJo, iNteGraN el Salario para eFeC-
toS del paGo de la prima de aNtiGÜedad CoN motiVo de la Se-
paraCióN preViSta eN la ClÁuSula 59 BiS del CoNtrato ColeCtiVo 
de traBaJo.’, en lo que interesa destacar, para establecer si el salario base 
para cuantificar la prima de antigüedad se integraba con los estímulos de pun-
tualidad y asistencia, analizó la cláusula 93 del contrato colectivo de trabajo, 
de la cual coligió que el salario se integra con los pagos hechos en efectivo 
por sueldo, gratificaciones, percepciones, habitaciones, primas, comisiones, 
prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entre-
gue al trabajador a cambio de su trabajo.

"Que de la transcripción de los artículos 91 y 93 del reglamento interior 
de trabajo del instituto mexicano del Seguro Social, se apreciaba que el traba-
jador que asista a laborar todos los días hábiles de una quincena, tendrá como 
estímulo tres días de aguinaldo, cuyo pago se hará en la nómina de la siguien-
te quincena de aquella en la que esto hubiere ocurrido, y que cuando el traba-
jador registre diez veces su asistencia diaria hasta el minuto cinco, se le 
otorgará como estímulo de puntualidad dos días de aguinaldo, cuyo pago 
deberá hacerse en la nómina ordinaria de la siguiente.

"Y concluyó que las cantidades entregadas al actor por tales conceptos 
integran el salario, pues los mismos tienen como finalidad incentivar con la 
puntualidad y asiduidad del trabajador su productividad laboral, y por ello se 
constituye en una ventaja económica en favor del trabajador en el desempe-
ño de sus labores.

"para evidenciar lo anterior se reproduce la parte conducente de la eje-
cutoria, de previo comentario:

"‘… de la transcripción de la cláusula 59 Bis del contrato colectivo de 
trabajo, se desprende, entre otros aspectos, que el instituto le pagará como 
prima de antigüedad, el importe de 12 días de salario por cada año efectivo la-
borado y la parte proporcional correspondiente a la fracción de año, cuando 
el trabajador tenga una antigüedad mayor de quince años o cuando tengan 
menos de quince años de antigüedad en el servicio, recibirán del instituto doce 
días de salario por cada año efectivo de servicios, sin que el pago de la anti-
güedad pueda exceder del importe de tres meses de salario, computados a 
razón del que disfrute el trabajador en el momento que le sea otorgada la 
pensión de cesantía en edad avanzada o vejez.
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"‘Ahora, como el problema de interpretación se presenta en cuanto a si 
los estímulos de puntualidad y asistencia integran el salario base para efectos 
de cuantificar la prima de antigüedad, debe atenderse a lo estipulado en la 
cláusula 93 del contrato colectivo de trabajo, en la cual se prevé que el salario 
se integra con los pagos hechos en efectivo por sueldo, gratificaciones, per-
cepciones, habitaciones, primas, comisiones, prestaciones en especie y cual-
quiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador a cambio de 
su trabajo.

"‘Esto es así, porque la cláusula 59 Bis, sin lugar a dudas, refiere como 
parámetro de pago, el salario, entendiéndose por éste el que el propio con-
trato colectivo de trabajo define conforme a sus cláusulas 1a. y 93, y no en 
términos de lo dispuesto por el artículo 162, fracción II, de la Ley Federal del 
Trabajo, porque aunque se trata de una prestación que tiene un origen legal, 
la que se paga a los trabajadores amparados por el contrato colectivo de tra-
bajo, es la prestación contractual en el mismo prevista.

"‘Por su parte, de la transcripción de los artículos 91 y 93 del Reglamen-
to Interior de Trabajo del Instituto Mexicano del Seguro Social, se desprende 
que el trabajador que asista a laborar todos los días hábiles de una quincena, 
tendrá como estímulo tres días de aguinaldo, cuyo pago se hará en la nó mi-
na de la siguiente quincena de aquella en la que esto hubiere ocurrido, y que 
cuando el trabajador registre diez veces su asistencia diaria hasta el minuto 
cinco, se le otorgará como estímulo de puntualidad dos días de aguinaldo, cuyo 
pago deberá hacerse en la nómina ordinaria de la siguiente.

"‘En ese sentido, las cantidades entregadas al actor por tales conceptos 
integran el salario, pues los mismos tienen como finalidad incentivar con la 
puntualidad y asiduidad del trabajador su productividad laboral, y por ello se 
constituye en una ventaja económica en favor del trabajador en el desempe-
ño de sus labores, siendo al efecto aplicable la jurisprudencia 2a./J. 63/95(1) 
sustentada por esta Segunda Sala, que dice:

«‘SEGURO SOCIAL EL PREMIO POR ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD PRE-
VISTO EN LOS ARTÍCULOS 91 Y 93 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO 
DE ESE ORGANISMO, DEBE CONSIDERARSE COMO PARTE INTEGRADO-
RA DEL SALARIO.—Es de estimarse que los estímulos de asistencia y puntua-
lidad establecidos en los artículos 91 y 93 del Reglamento Interior de Trabajo 
que rige las relaciones laborales entre el Instituto Mexicano del Seguro Social 
y sus trabajadores, sí es un concepto integrador del salario que debe servir de 
base para cuantificar la indemnización que dicho organismo debe pagar a los 
trabajadores reajustados a que alude la cláusula 53 del contrato colectivo de 
trabajo, dado que conforme a lo dispuesto en las diversas 1 y 93 ‹el salario se 
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integra con los pagos hechos en efectivo por sueldo, gratificaciones, percep-
ciones, habitaciones, primas, comisiones, prestaciones en especie o cualquier 
otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo en 
términos de este contrato›, e indudablemente al gozar el estímulo referido de la 
naturaleza de constituir una prestación que se entrega al trabajador a cambio 
de su trabajo, toda vez que el mismo, tiene como finalidad incentivar con la 
puntualidad y asiduidad del trabajador su productividad laboral, se constituye 
en una ventaja económica en favor del trabajador que en términos de la cláu-
sula 93 debe ser considerada como integradora del salario. Sin que sea obs-
táculo para la anterior consideración el hecho de que el estímulo de asistencia 
y puntualidad cuente con la característica de variabilidad, toda vez que este 
rasgo distintivo no es impedimento para considerarlo como parte integrante del 
salario, tal y como se desprende de la lectura de la cláusula 93 del contrato 
colectivo de trabajo.»

"‘en consecuencia, los premios o estímulos por asistencia o puntualidad, 
previstos en los artículos 91 y 93 del reglamento interior de trabajo que rige 
las relaciones laborales entre el instituto mexicano del Seguro Social y sus 
tra bajadores, deben considerarse como parte integrante de su salario en 
términos de lo dispuesto, a su vez, en la cláusula 93 del contrato colectivo de 
trabajo…’

"la jurisprudencia que emergió de la ejecutoria transcrita es del tenor 
literal siguiente:

"‘Novena Época
"‘registro: 166557
"‘Segunda Sala
"‘Jurisprudencia
"‘Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo XXX, agosto de 2009
"‘materia laboral
"‘tesis 2a./J. 103/2009
"‘página 219 

"‘SeGuro SoCial. loS eStÍmuloS de aSiSteNCia Y puNtualidad 
eStaBleCidoS eN loS artÍCuloS 91 Y 93 de Su reGlameNto iNterior 
de traBaJo, iNteGraN el Salario para eFeCtoS del paGo de la pri-
ma de aNtiGÜedad CoN motiVo de la SeparaCióN preViSta eN la 
ClÁuSula 59 BiS del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo.—los estímu-
los de asistencia y puntualidad regulados en los artículos 91 y 93 del regla-
mento interior de trabajo del instituto mexicano del Seguro Social, integran 
el salario para efectos del pago de la prima de antigüedad con motivo de la 
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jubilación por años de servicio, cesantía en edad avanzada o vejez, estableci-
da en la cláusula 59 Bis del contrato colectivo de trabajo que rige en la citada 
institución, al prever que corresponde al importe de 12 días de salario por 
cada año efectivo laborado, el cual debe entenderse en términos de las cláu-
sulas 1 y 93 del indicado contrato, como el ingreso total obtenido por el traba-
jador como retribución por sus servicios y se integra con los pagos hechos en 
efectivo por sueldo, gratificaciones, percepciones, habitaciones, primas, comi-
siones, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación entre-
gada a cambio de su trabajo en los términos del contrato, lo cual encuentra 
justificación, además, en la jurisprudencia 2a./J. 63/95 de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: «SEGURO SOCIAL EL 
PREMIO POR ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 
91 Y 93 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO DE ESE ORGANISMO, 
DEBE CONSIDERARSE COMO PARTE INTEGRADORA DEL SALARIO.», la cual 
contiene precisamente la interpretación de la integración del salario de los 
trabajadores del Instituto Mexicano del Seguro Social.

"‘Contradicción de tesis 186/2009. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Tercero en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito y Sexto en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito. 1 de julio de 2009. Cinco votos. Ponente: 
Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: María Marcela Ramírez Cerrillo.

"‘Tesis de jurisprudencia 103/2009. Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del ocho de julio de dos mil nueve.

"‘Nota: La tesis 2a./J. 63/95 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, noviembre de 
1995, página 278.

"‘Esta tesis es objeto de la solicitud de sustitución de jurisprudencia 
16/2013, pendiente de resolverse por la Segunda Sala.’

"Asimismo, en cuanto a la integración del salario con los estímulos de 
puntualidad y asistencia para el pago de la prima de antigüedad, ciertamente 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
solicitud de sustitución de jurisprudencia 16/2013, determinó que si la prima 
de antigüedad constituye una prestación que se otorga al trabajador al fina-
lizar su vida laboral como un reconocimiento a su esfuerzo y colaboración 
durante sus años de servicio, debe considerarse que la variabilidad de los 
estímulos de puntualidad y asistencia, por sí, no impide que sean considera-
dos como parte integrante del salario para efectuar su cálculo, ya que si el 
trabajador demuestra que los percibió con regularidad durante su vida laboral, 
es dable sostener que en reconocimiento a su esfuerzo por asistir puntual-
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mente a su centro de trabajo de manera habitual, dichos estímulos deben 
integrarse al salario para efectos del cálculo de la prima de antigüedad. en la 
inteligencia de que si por habitual se entiende ‘lo que tiene carácter de hábito 
por su frecuencia o su constancia’, para los efectos precisados deben consi-
derarse para calcular su salario integrado siempre y cuando los hubiere obte-
nido por lo menos en 18 de las 24 quincenas de que se compone el último año 
de servicios previo a su jubilación, pues sólo así podría estimarse que se cum-
plió con la finalidad perseguida con el otorgamiento de tales prestaciones, 
esto es, un hábito que le representa al trabajador un beneficio inmediato y 
también futuro, pues tal cifra equivale al 75% de las quincenas del año, lo que 
hace suponer la presencia de una práctica que si bien no es absoluta, sí lo es, 
por lo menos, regular y constante.

"lo anterior, como se advierte de la siguiente jurisprudencia:

"‘décima Época
"‘registro: 2006546 
"‘Segunda Sala
"‘Jurisprudencia 
"‘Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
"‘libro 6, tomo ii, mayo de 2014 
"‘materia laboral
"‘tesis 2a./J. 52/2014 (10a.) 
"‘página 1056 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de 

mayo de 2014 a las 10:40 horas»

"‘iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. loS eStÍmuloS de 
aSiSteNCia Y puNtualidad eStaBleCidoS eN loS artÍCuloS 91 Y 93 
de Su reGlameNto iNterior de traBaJo, iNteGraN el Salario para 
eFeCtoS del paGo de la prima de aNtiGÜedad CoN motiVo de la 
SeparaCióN preViSta eN la ClÁuSula 59 BiS del CoNtrato ColeC-
tiVo de traBaJo. los estímulos de asistencia y puntualidad regulados en 
los artículos 91 y 93 del reglamento interior de trabajo del instituto mexicano 
del Seguro Social, integran el salario para efectos del pago de la prima de 
antigüedad con motivo de la jubilación por años de servicio, cesantía en edad 
avanzada o vejez, establecida en la cláusula 59 Bis del contrato colectivo de 
trabajo que rige en la citada institución, al prever que corresponde al im por-
te de 12 días de salario por cada año efectivo laborado, el cual debe entender-
se en términos de las cláusulas 1 y 93 del contrato indicado, como el ingreso 
total obtenido por el trabajador como retribución por sus servicios y se inte-
gra con los pagos hechos en efectivo por sueldo, gratificaciones, percepciones, 
habitaciones, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra 
cantidad o prestación entregada a cambio de su trabajo en los términos del 
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contrato, lo cual encuentra justificación, además, en la jurisprudencia 2a./J. 
63/95 (*) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 
cual contiene la interpretación de la integración del salario de los trabajadores 
del Instituto Mexicano del Seguro Social. En esas condiciones, si la prima de 
antigüedad constituye una prestación que se otorga al trabajador al finalizar su 
vida laboral como un reconocimiento a su esfuerzo y colaboración durante 
sus años de servicio, debe considerarse que la variabilidad de los estímulos 
de puntualidad y asistencia, por sí, no impide que sean considerados como 
parte integrante del salario para efectuar su cálculo, ya que si el trabajador 
demuestra que los percibió con regularidad durante su vida laboral, es dable 
sostener que en reconocimiento a su esfuerzo por asistir puntualmente a su 
centro de trabajo de manera habitual, dichos estímulos deben integrarse al 
salario para efectos del cálculo de la prima de antigüedad. En la inteligencia 
de que si por habitual se entiende «lo que tiene carácter de hábito por su 
frecuencia o su constancia», para los efectos precisados deben considerarse 
para calcular su salario integrado siempre y cuando los hubiere obtenido por 
lo menos en 18 de las 24 quincenas de que se compone el último año de ser-
vicios previo a su jubilación, pues sólo así podría estimarse que se cumplió 
con la finalidad perseguida con el otorgamiento de tales prestaciones, esto 
es, un hábito que le representa al trabajador un beneficio inmediato y también 
futuro, pues tal cifra equivale al 75% de las quincenas del año, lo que hace 
suponer la presencia de una práctica que si bien no es absoluta, sí lo es, por 
lo menos, regular y constante.

"‘Solicitud de sustitución de jurisprudencia 16/2013. Magistrados in-
tegrantes del Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 9 de abril de 
2014. Cinco votos de los Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez 
Dayán, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos 
y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Enrique 
Sumuano Cancino. Tesis sustituida: Tesis 2a./J. 103/2009, de rubro: «SEGURO 
SOCIAL. LOS ESTÍMULOS DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD ESTABLECIDOS 
EN LOS ARTÍCULOS 91 Y 93 DE SU REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO, 
INTEGRAN EL SALARIO PARA EFECTOS DEL PAGO DE LA PRIMA DE AN-
TIGÜEDAD CON MOTIVO DE LA SEPARACIÓN PREVISTA EN LA CLÁUSULA 
59 BIS DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO.», derivada de la contradic-
ción de tesis 186/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, agosto de 2009, página 219. Tesis de juris-
prudencia 52/2014 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintitrés de abril de dos mil catorce. Nota: Esta tesis 
jurisprudencial se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 2 de junio de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013, por lo que a partir de 
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esa misma fecha ya no se considera de aplicación obligatoria la diversa nú-
mero 2a./J. 103/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXX, agosto de 2009, página 219. Nota: (*) la tesis 
de jurisprudencia 2a./J. 63/95 citada, aparece publicada en el Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, noviembre de 1995, 
página 278, con el rubro: «SeGuro SoCial el premio por aSiSteNCia Y 
puNtualidad preViSto eN loS artÍCuloS 91 Y 93 del reGlameNto 
iNterior de traBaJo de eSe orGaNiSmo, deBe CoNSiderarSe Como 
parte iNteGradora del Salario.» esta tesis se publicó el viernes 30 de 
mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 2 de junio de 
2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General ple-
nario 19/2013. –el subrayado es de este colegiado–.’

"luego, si la prestación demandada es de carácter extralegal, entonces 
a la actora es a quien correspondía la carga de demostrar el derecho a recibir 
el beneficio invocado, para lo cual ha de justificar que se encuentra en el su-
puesto previsto en los artículos 91 y 93 del régimen de Jubilaciones y pensio-
nes del contrato colectivo de trabajo, en que sustentó su exigencia, entonces 
no basta que el trabajador demuestre la existencia de la prestación extralegal, 
sino que debe acreditar que se ubica en los supuestos de hecho que se esta-
blecen en la prestación relativa. 

"lo anterior es así, pues quien invoque a su favor los premios por asis-
tencia y puntualidad referidos no sólo le incumbe probar la existencia de la 
prestación, sino, además, que se encuentra en el supuesto previsto en el acuer-
do relativo para percibir la prestación.

"en ese orden de ideas, es fundado lo aducido por el quejoso en su 
concepto de violación del cual se desprende que los estímulos de puntuali-
dad y asistencia, previstos en los artículos 91 y 93 del reglamento interior de 
trabajo del Seguro Social, si bien forman parte integrante del salario, le co-
rresponde al trabajador acreditar que los percibió o que se ubica en los su-
puestos contractuales para su otorgamiento, al constituir prestaciones de 
carácter extralegal cuya comprobación corresponde a quien las reclama.

"en esa tesitura, si la Junta al abordar la procedencia de la acción, sólo 
ponderó que los estímulos de puntualidad y asistencia forman parte integrante 
del salario para efectuar el pago de la prima de antigüedad, sin embargo no 
dilucidó si la actora se encontró en el supuesto de hecho que establece la 
referida prestación, esto es, que la accionante había percibido los estímulos 
de puntualidad y asistencia como parte integrante de su salario, por tanto, es 
claro que el estudio de la acción fue ilegal como aduce el instituto de seguri-
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dad social quejoso, por tales motivos el laudo es violatorio de los derechos del 
peticionario del amparo.

"Similar criterio, con relación a que la Junta responsable debe dilucidar 
si la accionante había percibido los estímulos de puntualidad y asistencia como 
parte integrante de su salario, sostuvo este colegiado al resolver el diverso 
juicio de amparo **********, en sesión de veintisiete de noviembre de dos 
mil catorce.

"Por último, se precisa que la jurisprudencia 2a./J. 103/2009 sustento 
del laudo reclamado fue sustituida por la diversa 2a./J. 52/2014 (10a.) funda-
mento de esta ejecutoria y que cita el instituto quejoso en el concepto de 
violación analizado, misma que es aplicable al caso concreto, porque su obli-
gatoriedad surge a partir del dos de junio de dos mil catorce, y el laudo aquí 
reclamado fue dictado el veintiséis del mismo mes de junio, esto es, después 
de su emisión."

13. CUARTO.—Determinación de la existencia de la contradicción 
de tesis. Con el propósito de dilucidar si existe la contradicción de tesis de-
nunciada, se toma en consideración lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
XIII, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como 225 y 226 de la nueva Ley de Amparo, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, que regulan específi-
camente la hipótesis de tesis contradictorias entre Tribunales Colegiados de 
Circuito, al señalar lo siguiente:

"Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura-
dor general de la República, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jueces de Distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán de-
nunciar la contradicción ante el Pleno del Circuito correspondiente, a fin de 
que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los Plenos de Circuito de distintos circuitos, los Plenos 
de Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los Tribuna-
les Colegiados de un mismo circuito con diferente especialización sus-
tenten tesis contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos 
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de su competencia, según corresponda, los Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los mismos Plenos de Circuito, así como 
los órganos a que se refiere el párrafo anterior, podrán denunciar la 
contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, con el objeto de que 
el Pleno o la Sala respectiva, decida la tesis que deberá prevalecer. "

"Artículo 225. La jurisprudencia por contradicción se establece al dilu-
cidar los criterios discrepantes sostenidos entre las salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, entre los Plenos de Circuito o entre los Tribunales 
Colegiados de Circuito, en los asuntos de su competencia."

"Artículo 226. Las contradicciones de tesis serán resueltas por:

"…

"Al resolverse una contradicción de tesis, el órgano correspondiente 
podrá acoger uno de los criterios discrepantes, sustentar uno diverso, decla-
rarla inexistente, o sin materia. En todo caso, la decisión se determinará por 
la mayoría de los Magistrados que los integran.

"La resolución que decida la contradicción de tesis no afectará las si-
tuaciones jurídicas concretas de los juicios en los cuales se hayan dictado las 
sentencias que sustentaron las tesis contradictorias."

14. Como se advierte, los preceptos transcritos se refieren específica-
mente a aquellos casos en que existe contradicción o discrepancia entre tesis 
o criterios jurídicos sustentados por los Tribunales Colegiados de Circuito o los 
Plenos de Circuito, porque la finalidad de dichos preceptos, constitucional y 
legales, es unificar criterios ante los órganos de impartición de justicia en la 
interpretación de un determinado precepto, institución o problema jurídico. 
Ello, porque la resolución que se dicte, por mandato constitucional, sólo tiene el 
efecto de fijar la jurisprudencia y no afecta ni puede afectar válidamente las 
situaciones jurídicas concretas, derivadas de las sentencias dictadas en los jui-
cios correspondientes. Asimismo, el numeral 226 transcrito, claramente estable-
ce que el conflicto de criterios puede encontrar cuatro posibles soluciones:

a) acoger uno de los criterios discrepantes,

b) sustentar uno diverso, 

c) declararla inexistente, o

d) declararla sin materia.
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15. Precisado lo anterior, lo que se debe determinar es si existe la con-
tradicción de tesis denunciada, pues constituye un presupuesto necesario 
para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas contendientes debe, 
en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

16. Ahora bien, para determinar si en el caso a estudio, existe o no la 
contradicción de tesis denunciada, a continuación se realiza una síntesis de 
los argumentos externados en las ejecutorias preinsertas, en relación con 
la apli cación de la jurisprudencia 2a./J. 52/2014 (10a.), de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

A. El Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto 
Circuito, al resolver el amparo directo **********, en síntesis, consideró:

a) Que era ilegal la decisión de la Junta responsable, porque al resolver 
si los estímulos de asistencia y puntualidad integran el salario para efectos de 
cubrir la prima de antigüedad, estableció que la actora no cumplió con la carga 
procesal de demostrar que los percibió en un mínimo de dieciocho quincenas 
durante su último año de labores, apoyando su determinación, en la jurispru-
dencia 2a./J. 52/2014 (10a.), sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL. LOS ESTÍMULOS DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD ES-
TABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 91 Y 93 DE SU REGLAMENTO INTERIOR DE 
TRABAJO, INTEGRAN EL SALARIO PARA EFECTOS DEL PAGO DE LA PRIMA 
DE ANTIGÜEDAD CON MOTIVO DE LA SEPARACIÓN PREVISTA EN LA CLÁU-
SULA 59 BIS DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO."; cuando que dicho 
criterio resultaba inaplicable, pues su observancia obligatoria, comenzó a par-
tir del lunes dos de junio de dos mil catorce, mientras que el juicio de origen, 
inició el diez de septiembre de dos mil trece.

b) Que era injustificado que la autoridad laboral, exigiera a la parte ac-
tora que colmara los requisitos que establece la nueva jurisprudencia –2a./J. 
52/2014 (10a.)–, ya que no se encontraba vigente cuando inició el juicio la-
boral, pues conforme a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 217 de 
la vigente Ley de Amparo, la jurisprudencia no debe tener efecto retroactivo 
en perjuicio de persona alguna.

c) Que bajo esa premisa, para resolver lo relativo a si la actora percibía 
los conceptos de asistencia y puntualidad, la Junta responsable, debió obser-
var lo dispuesto por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 103/2009, que sustenta el criterio de 
que dichos estímulos regulados en los artículos 91 y 93 del Reglamento Interior 
de Trabajo del Instituto Mexicano del Seguro Social, integran el salario para 
efectos del pago de la prima de antigüedad, con motivo de la jubilación por 
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años de servicio, cesantía en edad avanzada o vejez, establecida en la cláusu-
la 59 Bis del contrato colectivo de trabajo que rige en la citada institución, la 
cual no exige que se demuestre que se percibieron en dieciocho quincenas, 
del último año de labores.

17. En resumen, el citado Tribunal Colegiado de Circuito, determinó que 
la jurisprudencia 2a./J. 52/2014 (10a.), era inaplicable al caso, dado que el 
juicio laboral de origen, inició con anterioridad (diez de septiembre de dos 
mil trece) a la observancia obligatoria de dicho criterio, que comenzó a partir 
del lunes dos de junio de dos mil catorce.

B. El Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuar-
to Circuito, al resolver el amparo directo **********, esencialmente, 
consideró:

a) Que, en tratándose de los premios de asistencia y puntualidad, pre-
vistos en los artículos 91 y 93 del Reglamento Interior de Trabajo del Seguro 
Social, correspondía al trabajador acreditar, que los percibió o que se ubica 
en los supuestos contractuales para su otorgamiento.

b) Que la jurisprudencia 2a./J. 103/2009 en la que se apoyó la autoridad 
responsable, fue sustituida por la diversa 2a./J. 52/2014 (10a.), fundamento de 
su resolución, la cual resultaba aplicable al caso concreto, porque su obliga-
toriedad surgió a partir del dos de junio de dos mil catorce, y el laudo impug-
nado, se dictó el veintiséis de ese mismo mes y año, esto es, después de su 
emisión.

18. Es decir, el citado Tribunal Colegiado de Circuito, estimó que la ju-
risprudencia 2a./J. 52/2014 (10a.), era aplicable al caso de origen, toda vez 
que su obligatoriedad surgió con anterioridad al dictado del laudo.

19. Previamente al establecimiento de la existencia o inexistencia de la 
contradicción de tesis denunciada, se tiene en cuenta que la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la resolución de fecha diecinueve 
de agosto de dos mil quince, resolvió la contradicción de tesis número 126/2015, 
suscitada entre diversos Tribunales del País, incluidos el Tercer y el Cuarto 
Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo de este Cuarto Circuito, en la que 
determinó, en síntesis, lo siguiente:

• Que la jurisprudencia 2a./J. 103/2009, partiendo de la base de la di-
versa jurisprudencia 2a./J. 63/95, definió que, toda vez que, la prestación con-
sistente en el pago de los estímulos de asistencia y puntualidad, integra el 
salario en los términos de la contratación colectiva, establecida entre los tra-
bajadores y el Instituto Mexicano del Seguro Social, tales conceptos, también 
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debían ser considerados para el pago de la prima de antigüedad, con motivo de 
la jubilación por años de servicios, de conformidad con los artículos 91 y 93 
del Reglamento Interior de Trabajo del citado instituto, en concordancia con 
las cláusulas 1, 59 bis y 93 del contrato colectivo de trabajo respectivo.

• Que como las referidas jurisprudencias 2a./J. 103/2009 y 2a./J. 63/95, no 
analizaron con qué asiduidad el trabajador debió obtener el pago por los con-
ceptos de asistencia y puntualidad, es decir, no dilucidaron el contenido nor-
ma tivo de lo que debía entenderse por habitual para los efectos de los citados 
estímulos, ya que como se puede constatar de su texto, no se desprende men-
ción alguna al respecto y, menos aún, precisan que se releve al trabajador de 
la carga de la prueba respectiva, surgió la solicitud de sustitución de jurispru-
dencia 16/2013, de la que emanó la jurisprudencia cuya aplicación es materia de 
la presente contradicción, y la que en su ejecutoria, se precisó que del con-
tenido de la jurisprudencia 2a./J. 63/95, se desprende que el sentido y alcance 
de ésta, se centraron en establecer que, tratándose de la relación laboral 
entre el Instituto Mexicano del Seguro Social y sus trabajadores, la prestación 
consistente en el estímulo de asistencia y puntualidad, sí es un concepto inte-
grador del salario para los efectos de los beneficios extralegales que se con-
tienen en la contratación colectiva, sin que sea obstáculo para ello, la naturaleza 
de que goza en cuanto a su variabilidad en el pago, ya que ésta se genera sólo 
si el trabajador asiste a su trabajo con puntualidad todos los días hábiles de 
una quincena, o bien, si registra diez veces su asistencia diaria hasta el minuto 
cinco de su hora de entrada; en consecuencia, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, concluyó que la materia de la sustitución, no 
versó sobre los aspectos tratados en el criterio sustituido, antes bien, en su 
integridad quedó incólume el análisis sobre la integración de los estímulos 
de asistencia y puntualidad al salario para efectos de la prima de antigüedad 
y, únicamente se adicionó la interpretación y alcance del término "habitual", lo 
que se corrobora de la siguiente transcripción:

"Como puede advertirse, en ninguno de los criterios jurisprudenciales 
en comento, se analiza con qué asiduidad el trabajador debió obtener el pago 
por concepto de asistencia y puntualidad; en consecuencia, la materia de la 
sustitución no versó sobre los aspectos tratados en el criterio sustituido, antes 
bien, en su integridad quedó incólume el análisis sobre la integración de los 
estímulos de asistencia y puntualidad al salario, para efectos de la prima de 
antigüedad y, únicamente, se adicionó la interpretación y alcance del término 
‘habitual’."

20. En efecto, en dicha contradicción, la Segunda Sala concluyó su in-
existencia, al considerar que los contendientes: "… no sustentan criterios jurí dicos 
discrepantes pues las cuestiones fácticas que lo rodean no son exactamente 
iguales …". Ello, como resultado de confrontar el criterio del Segundo Tribunal 
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Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, quien al resolver el am-
paro directo 79/2014, determinó que la aplicación de la jurisprudencia a un 
caso no resuelto, no implicaba una aplicación retroactiva, precisamente por 
la vigencia de las normas reglamentarias en ella interpretadas, amén de que 
previamente no existía jurisprudencia alguna que sostuviera que los estímu-
los de puntualidad y asistencia, debieran integrar el salario, aun cuando no 
se demostrara su percepción, con la postura adoptada por los Tribunales Co-
legiados Décimo Segundo en Materia de Trabajo del Primer Circuito, Segundo 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia en Saltillo 
Coahuila, Cuarto en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, Primero y Tercero de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región con residencia en Culiacán 
Sinaloa y Primero y Tercero en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, quienes 
a grosso modo, sostuvieron que la jurisprudencia solamente debía aplicarse 
para el caso de que el juicio laboral se hubiese iniciado o resuelto posterior-
mente a la emisión de la jurisprudencia 2a./J. 52/2014 (10a.), ya que, de lo con-
trario, se actualizaría una aplicación retroactiva en perjuicio de los quejosos. 

21. Esto es, la Segunda Sala estimó entablada la contradicción 
de tesis únicamente entre dos posturas, tal y como se advierte del 
texto siguiente:

"Entonces, como puede observarse, la litis en la presente contradicción 
de tesis no se surte, en tanto que los supuestos fácticos analizados por los 
tribunales contendientes son diversos, ya que uno considera aplicable la ju-
risprudencia tomando en consideración que no existió cambio de criterio 
sobre la carga de la prueba y fundamentalmente en los numerales de referen-
cia del Reglamento Interior de Trabajo del IMSS y la otra postura, toma como 
parámetro necesario para determinar si es aplicable o no de forma retroactiva 
la jurisprudencia los diversos momentos procesales precisados en las ejecu-
torias que aquí se han reseñado. Lo cual constituye necesariamente premisas 
fácticas y argumentos jurídicos diferentes que conducen a resultados dife-
rentes y, por ende, no puede sostenerse que exista contradicción de criterios 
cuando éstos no parten de supuestos iguales o coincidentes."

22. De ello, se deduce que esa declaratoria de inexistencia de contradic-
ción de tesis, no impide que este Pleno de Circuito se avoque a examinar la 
disparidad de criterios materia de la presente denuncia, precisamente porque 
las posturas que aquí contienden son las que se encontraban dentro de aquella 
que la Segunda Sala consideró como segunda, sin que realizara una confron-
tación entre los diversos criterios que la conformaron, no obstante que entre 
ellos difirieron por cuanto al momento procesal del juicio a partir del cual 
podía aplicarse la jurisprudencia 2a./J. 52/2014 (10a.), sin que se incurriera 
en una aplicación retroactiva, precisamente como resultado de que la denun-
cia no se entabló en esos términos, lo cual sí aconteció en el caso concreto.
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23. En efecto, la contradicción de tesis 126/2015, se originó con la denun-
cia formulada por el Magistrado del Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Segundo Circuito, entre el criterio sustentado por ese Tri bunal 
Colegiado de Circuito al resolver el amparo directo **********, el diez de abril 
de dos mil quince y los criterios sustentados por los Tribunales Colegiados 
Décimo Segundo en Materia de Trabajo del Primer Circuito, Segundo de Circui-
to del Centro Auxiliar de la Décima Región con residencia en Saltillo Coahuila, 
Cuarto en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, Primero y Tercero de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Quinta Región con residencia en Culiacán Sinaloa y 
Primero y Tercero en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, al resolver los 
amparos directos **********, ********** (expediente auxiliar **********), 
**********, ********** (expediente auxiliar **********), ********** (expe-
diente auxiliar **********, ********** y **********), respectivamente; lo que 
motivó que la litis de la que se ocupó el Alto Tribunal, se centró en dilucidar si 
existía o no contradicción entre la postura del denunciante, por cuanto a que 
la aplicación de la jurisprudencia 2a./J. 52/2014 (10a.) no puede considerarse 
retroactiva, al no haber existido un criterio jurisprudencial, previo que dispu-
siera un derecho contrario a lo establecido en ella, mientras que algunos de 
los contendientes sostenían que su aplicación resultaba retroactiva en perjuicio 
de los quejosos, si a la fecha en que se publicó ya había iniciado el juicio la-
boral y, otros, que dicha retroactividad se actualizaba, sólo si al momento en que 
entró en vigor la citada jurisprudencia, ya se había dictado el laudo; de modo 
que al confrontarse la postura del denunciante con las restantes en forma 
global, fue que la Segunda Sala concluyó la inexistencia de la contradicción 
de tesis denunciada y, por ende, nada impide a este Pleno de Circuito avocarse 
al examen de la litis que ahora se entabla entre los aquí contendientes. Máxime, 
que la naturaleza y finalidad esencial de la contradicción de tesis, es precisa-
mente garantizar la seguridad y certidumbre jurídica a los gobernados, al 
establecer cuál es el criterio que debe aplicarse en la resolución de casos 
sustentados en las situaciones o condiciones ahí determinadas, lo que no 
sucedería en el caso en que se determinara su inexistencia.

24. Punto jurídico destacado en la citada ejecutoria (126/2015), consistió 
en establecer que, de pronunciarse sobre la aplicación retroactiva de la juris-
prudencia 2a./J. 52/2014 (10a.), más que precisar un criterio de aplicación 
futura, en cuanto al ámbito temporal de aplicación de dicha jurisprudencia, 
equivaldría a decidir cuál de los órganos jurisdiccionales contendientes en 
esa contradicción de tesis, tuvo razón al resolver el caso concreto, lo que se 
adujo, es ajeno a la finalidad del sistema de contradicción de tesis.

25. Ello, en virtud de que, dicha consideración fue resultado de la con-
frontación de dos posturas diversas a las ahora analizadas:
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Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Segundo 
Circuito 

Tribunales Colegiados Décimo 
Segundo en Materia de Trabajo 
del Primer Circuito, Segundo de 
Circuito del Centro Auxiliar de la 
Décima Región con residencia en 
Saltillo Coahuila, Cuarto en Mate-
ria de Trabajo del Cuarto Circuito, 
Primero y Tercero de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Quinta Re-
gión con residencia en Culiacán 
Sinaloa y Primero y Tercero en 
Materia de Trabajo del Cuarto 
Circuito

Sostuvo que la aplicación de la juris-
prudencia a un caso no resuelto, no 
implicaba una aplicación retroacti-
va, precisamente por la vigencia de 
las normas reglamentarias en ella 
interpretadas, amén de que previa-
mente no existía jurisprudencia algu-
na que sostuviera que los estímulos 
de puntualidad y asistencia debieran 
integrar el salario, aun cuando no se 
demostrara su percepción.

Sostuvieron que la jurisprudencia 
2a./J. 52/2014 (10a.), solamente de-
bía aplicarse para el caso de que el 
juicio laboral se hubiese iniciado o 
resuelto posteriormente a su emi-
sión, ya que de lo contrario se actua-
lizaría una aplicación retroactiva en 
perjuicio de los quejosos.

26. QUINTO. Ahora bien, derivado del análisis de la referida ejecutoria 
y de las emitidas por los Tribunales Colegiados de Circuito aquí conten-
dientes, es posible arribar a la conclusión de que sí existe la contradicción de 
tesis denunciada.

27. Conclusión que se adopta teniendo en consideración que la denun-
cia de criterios, se fundó, esencialmente, en el hecho de que, los órganos 
jurisdiccionales contendientes, para determinar el ámbito temporal de apli-
cación, de la jurisprudencia 2a./J. 52/2014 (10a.), en los casos sometidos a su 
consideración (sin que se actualizara la aplicación retroactiva en perjuicio 
que prevé el artículo 217 de la Ley de Amparo), tomaron como punto concreto 
de aplicación, momentos procesales distintos, pues el Cuarto Tribunal Cole-
giado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito consideró la fecha de inicio 
del juicio laboral, mientras que el Segundo Tribunal Colegiado de la misma 
materia y circuito, se basó en la data en la que se emitió el fallo impugnado.
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28. Entonces, la materia de la presente contradicción de tesis se consti-
tuye por los criterios de los tribunales situados en la segunda postura que se 
examinó por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
dentro de la contradicción de tesis 126/2015, quienes sí sostienen criterios 
diferentes frente a elementos fácticos y jurídicos similares, puesto que los ahora 
contendientes estiman que la aplicación retroactiva de la jurisprudencia 
2a./J. 52/2014 (10a.) no se produce. Uno, considerando que ya estaba vigente 
cuando inició el juicio laboral. El otro, basado en la fecha en que se dicta el 
laudo que le pone fin al juicio laboral, lo que de no definirse traería como 
consecuencia la incertidumbre jurídica de los justiciables, cuya erradicación, 
sí constituye un fin esencial de la contradicción de criterios. De ahí que, al 
dilucidarse, en modo alguno podría considerarse como una instancia de revi-
sión de las sentencias respectivas, dado que lo resuelto en la presente no podrá 
tener por efecto modificar las decisiones en ellas adoptadas; ni mucho me-
nos, afectar las situaciones jurídicas concretas en ellas planteadas.

29. Al efecto y en apoyo a las consideraciones anteriores, se cita la tesis 
3a. LXXVI/91, sustentada por la otrora Tercera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Octava Época, registro digital: 206984, Tomo VII, mayo de 1991, página 38, 
que dice:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. NATURALEZA Y ALCANCE DE LA RESOLU-
CIÓN QUE RECAE A UNA CONTRADICCIÓN ENTRE LAS TESIS SUSTENTA-
DAS POR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO.—El artículo 197-A 
de la Ley de Amparo dispone el trámite para la denuncia y resolución de una 
contradicción de tesis en los juicios de amparo de la competencia de los Tri-
bunales Colegiados de Circuito, estableciendo expresamente que: ‘La resolu-
ción que se dicte no afectará las situaciones jurídicas concretas derivadas de 
los juicios en los cuales se hubiesen dictado las sentencias contradictorias’. 
La finalidad de esta disposición legal es la de preservar la unidad de interpre-
tación de las normas que integran el orden jurídico nacional, y no la de cons-
tituir una instancia más para el caso concreto, pues por mandato del último 
párrafo de la fracción VIII y la fracción IX del artículo 107 constitucional, las 
resoluciones que en materia de amparo pronuncien los Tribunales Colegia-
dos de Circuito, no admiten recurso alguno, salvo en el caso excepcional de 
que en amparo directo decidan sobre la constitucionalidad de una ley o esta-
blezcan la interpretación directa de un precepto de la Constitución. Por tanto, 
no puede pretenderse que, con motivo de la denuncia y resolución de tesis 
contradictorias sustentadas por los Tribunales Colegiados de Circuito, se haga 
declaratoria alguna respecto a cuál de las resoluciones debe prevalecer, pues 
la materia de esta clase de fallos sólo consiste en determinar cuál es la tesis 
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que debe regir en el futuro con fuerza de jurisprudencia, en los términos del 
último párrafo del artículo 192 de la Ley de Amparo, dejando en sus términos 
las sentencias de amparo en cuanto a la solución sobre los intereses jurídi-
cos en conflicto."

30. Como se anunció, de la síntesis de los criterios contendientes, se 
advierte que sí existe la contradicción de tesis denunciada, debido a que los 
Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, disciernen sobre el momen-
to que debe considerarse para la aplicación de la jurisprudencia 2a./J. 52/2014 
(10a.), a fin de no infringir lo dispuesto por el artículo 217, último párrafo,7 de 
la Ley de Amparo, en razón de que el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Cuarto Circuito, sostiene que no procede su aplicación cuando 
el juicio laboral inició previamente a la entrada en vigor de la referida jurispru-
dencia, mientras que el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
propio circuito, sostuvo que era dable invocarla en apoyo del laudo, cuando al 
dictarse éste ya se encontraba vigente el mencionado criterio. Esto es, para 
uno la aplicación retroactiva se actualiza si a la fecha de su publicación ya 
había iniciado el juicio laboral y, para otro, su aplicación no se realiza de for-
ma retroactiva si al emitirse aun no se dictaba el laudo.

31. Punto de contradicción. Entonces, conforme a los elementos fácti-
cos y jurídicos antedichos, el punto de contradicción consiste en determinar 
el momento procesal idóneo para la aplicación de la jurisprudencia 2a./J. 
52/2014 (10a.); si debe hacerse considerando la fecha de inicio del juicio labo-
ral o de la emisión del laudo que le pone término, a fin de no incurrir en la 
aplicación retroactiva, prohibida por el artículo 217 de la Ley de Amparo.

32. SEXTO.—Decisión. Este Pleno de Circuito estima que en el caso 
debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio que a continuación 
se define, conforme a las consideraciones siguientes: 

33. Los artículos 94, párrafo octavo,8 y 107, fracción XIII,9 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, constituyen el fundamento 

7 "Artículo 217. …
"La jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. ..."
8 "Artículo 94. …
"La ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los Tribunales 
del Poder Judicial de la Federación y los Plenos de Circuito sobre la interpretación de la Consti-
tución y normas generales, así como los requisitos para su interrupción y sustitución. ..."
9 "Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley regla-
mentaria, de acuerdo con las bases siguientes: 
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constitucional de la jurisprudencia. El primero, dispone que será la ley regla-
mentaria la que establezca los términos en los que será obligatoria la juris-
prudencia, así como los requisitos para su interrupción o sustitución y, el 
segundo regula la forma en que a través de la resolución de las contradiccio-
nes de tesis se integrará jurisprudencia.

34. En la Ley de Amparo en vigor, publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración el dos de abril de dos mil trece, se prevé la obligatoriedad de la juris-
prudencia con motivo de la reiteración del criterio en cinco ejecutorias, así 
como la forma de integración, la cual puede ser por reiteración, por contra-
dicción de tesis o por sustitución.

35. Sobre el particular, se destacan los siguientes preceptos: 

"Artículo 215. La jurisprudencia se establece por reiteración de crite-
rios, por contradicción de tesis y por sustitución."

"Artículo 216. La jurisprudencia por reiteración se establece por la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, funcionando en Pleno o en Salas, o por 
los Tribunales Colegiados de Circuito.

"La jurisprudencia por contradicción se establece por el Pleno o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y por los Plenos de Circuito."

"Artículo 217. La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, funcionando en Pleno o en Salas, es obligatoria para 
éstas tratándose de la que decrete el Pleno, y además para los Plenos de 
Circuito, los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito, los Juzgados de Dis-
trito, tribunales militares y judiciales del orden común de los Estados y del 
Distrito Federal, y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales.

"La jurisprudencia que establezcan los Plenos de Circuito es obligato-
ria para los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito, los Juzgados de 
Distrito, tribunales militares y judiciales del orden común de las entidades 

"…
"XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten tesis contradictorias en 
los juicios de amparo de su competencia, el procurador general de la República, los menciona-
dos tribunales y sus integrantes, los Jueces de Distrito o las partes en los asuntos que los moti-
varon podrán denunciar la contradicción ante el Pleno del Circuito correspondiente, a fin de que 
decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia. …"
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federativas y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales que 
se ubiquen dentro del circuito correspondiente.

"La jurisprudencia que establezcan los Tribunales Colegiados de Cir cuito 
es obligatoria para los órganos mencionados en el párrafo anterior, con ex-
cepción de los Plenos de Circuito y de los demás Tribunales Colegiados de 
Circuito.

"La jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjui-
cio de persona alguna."

"Artículo 218. Cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
Plenos de Circuito o los Tribunales Colegiados de Circuito establezcan un cri-
terio relevante, se elaborará la tesis respectiva, la cual deberá contener:.."

"Artículo 222. La jurisprudencia por reiteración del pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación se establece cuando se sustente un mismo 
criterio en cinco sentencias no interrumpidas por otra en contrario, resueltas 
en diferentes sesiones, por una mayoría de cuando menos ocho votos."

"Artículo 223. La jurisprudencia por reiteración de las salas de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación se establece cuando se sustente un mismo 
criterio en cinco sentencias no interrumpidas por otra en contrario, resueltas 
en diferentes sesiones, por una mayoría de cuando menos cuatro votos."

"Artículo 224. Para el establecimiento de la jurisprudencia de los Tribu-
nales Colegiados de Circuito deberán observarse los requisitos señalados en 
este capítulo, salvo el de la votación, que deberá ser unánime."

36. De lo anterior se advierte que conforme a la vigente ley reglamenta-
ria, diversas disposiciones estructuran el concepto jurídico y alcances de la 
jurisprudencia, a saber:

a) Establece que constituye jurisprudencia lo resuelto en cinco senten-
cias ejecutorias ininterrumpidas por otra en contrario, que hayan sido apro-
badas por los menos por ocho Ministros, tratándose del Tribunal Pleno o por 
cuatro Ministros en los casos de las Salas.

b) Reitera que también constituyen jurisprudencia las resoluciones 
que diluciden las contradicciones de tesis de Salas y de Tribunales Colegia-
dos de Circuito, sin que se exija como requisito una votación mínima, como 
sucede en la hipótesis precisada en el inciso anterior.
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c) Dispone que la jurisprudencia del Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación es obligatoria para las Salas.

d) Precisa también que la jurisprudencia del Pleno y de las Salas de 
este tribunal, resulta obligatoria para los Tribunales Unitarios y Colegiados 
de Circuito, los Juzgados de Distrito, los tribunales militares y judiciales del 
orden común de los Estados y del Distrito Federal, y tribunales administrati-
vos y del trabajo, locales o federales.

e) Prevé que la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo 
en perjuicio de persona alguna.

37. Es importante puntualizar de manera categórica, que si una tesis 
de jurisprudencia ha sido aprobada con tal carácter y publicada a través de 
los medios autorizados, los órganos jurisdiccionales se encuentran obligados 
a acatar esa jurisprudencia y, por ende, están impedidos, por una parte, para 
cuestionar su contenido o el proceso de su integración y, por otra, para dejar 
de observarla so pretexto de alguna irregularidad advertida.

38. Lo anterior, en virtud de que la Ley de Amparo no autoriza el desacato 
de ésta, aunque en caso de imprecisiones, puede ser objeto de modificación 
o sustitución, mas no existe previsión que se traduzca en la posibilidad de 
que un órgano obligado a acatarla, pueda revisar el proceso de integración o 
el contenido de aquélla, sino que, en todo caso, esa revisión debe ser a cargo 
del propio órgano que emitió la jurisprudencia.

39. En esta línea argumentativa, resulta claro que la jurisprudencia 
constituye una fuente formal del derecho, porque se traduce en un proceso 
de creación de ésta, a través de las decisiones de los tribunales que interpre-
tan y explican sus normas. Esto es, refleja un criterio uniforme de interpreta-
ción y aplicación de las normas jurídicas.

40. Ahora, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sos-
tenido que al sentar jurisprudencia, los órganos facultados para ello no sólo 
interpretan la ley y estudian los aspectos que el legislador no precisó, sino 
que integran a la norma los alcances que, sin estar contemplados claramente 
en ella, se producen en una determinada situación; sin que dicha interpreta-
ción constituya una norma jurídica de carácter general, por lo que al no cons-
tituir una norma jurídica nueva equiparable a la ley, sino que su fin es sólo 
establecer el alcance o significado de la ley, el cual será obligatorio para que 
los Jueces lo apliquen conforme al verdadero alcance que quiso dar el legisla-
dor a la norma, y al realizarlo, no se viole el principio de irretroactividad de 
la ley, consagrado en el artículo 14 constitucional.
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41. Ciertamente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estable-
cido que la jurisprudencia, al no ser una ley, sino sólo su interpretación, no 
viola la garantía de irretroactividad de la ley cuando es aplicada, pues es la 
misma ley vigente la que se aplica, interpretada de manera distinta. En otras 
palabras, que la jurisprudencia no crea una norma nueva, sino que fija el 
contenido de una norma preexistente. Dicha postura se identifica en los siguien-
tes criterios sustentados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

"JURISPRUDENCIA, CONCEPTO DE LA. SU APLICACIÓN NO ES RE-
TROACTIVA.—Es inexacto que al aplicarse la jurisprudencia fijada por la Cuar-
ta Sala de conformidad a lo dispuesto por el artículo 192 de la Ley de Amparo, y 
formada con posterioridad a la fecha del acto reclamado en el juicio de garan-
tías, y que interpreta la ley que rige a dicho acto, se viole en perjuicio del 
quejoso el principio contenido en el artículo 14 constitucional en el sentido de 
prohibir la aplicación retroactiva de la ley, ya que la jurisprudencia no consti-
tuye legislación nueva ni diferente a la que está en vigor, sino sólo es la inter-
pretación de la voluntad del legislador. La jurisprudencia no crea una norma 
nueva, sino únicamente fija el contenido de una norma preexistente. En con-
secuencia, si la jurisprudencia sólo es la interpretación de la ley que la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación efectúa en determinado sentido, y que 
resulta obligatoria por ordenarlo así las disposiciones legales expresas, su 
aplicación no es sino la misma de la ley vigente en la época de realización de 
los hechos que motivaron el juicio laboral del que dimana el acto reclamado 
en el juicio de garantías."10

"JURISPRUDENCIA. SU APLICACIÓN NO VIOLA LA GARANTÍA DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY.—La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y los Tribunales Colegiados de Circuito, al sentar jurisprudencia, no sólo inter-
pretan la ley y estudian los aspectos que el legislador no precisó, sino que 
integran a la norma los alcances que, sin estar contemplados claramente en 
ella, se producen en una determinada situación; sin embargo, esta ‘confor-
mación o integración judicial’ no constituye una norma jurídica de carácter 
general, aunque en ocasiones llene las lagunas de ésta, fundándose para 
ello, no en el arbitrio del Juez, sino en el espíritu de otras disposiciones lega-
les, que estructuran (como unidad) situaciones jurídicas, creando en casos 
excepcionales normas jurídicas individualizadas, de acuerdo a los principios 
generales del derecho, de conformidad con lo previsto en el último párrafo del 
artículo 14 constitucional; tal y como se reconoce en el artículo 94, párrafo 

10 Octava Época. Registro digital: 217009. Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis aislada. Sema-
nario Judicial de la Federación, Tomo XI, marzo de 1993, materia común, página 303.
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sexto, de la Constitución Federal, así como en los numerales 192 y 197 de la 
Ley de Amparo, en los que se contempla a la interpretación de las normas 
como materia de la jurisprudencia. Ahora bien, tomando en consideración que 
la jurisprudencia es la interpretación que los referidos tribunales hacen de la 
ley, y que aquélla no constituye una norma jurídica nueva equiparable a la ley, 
ya que no cumple con las características de generalidad, obligatoriedad y 
abstracción, es inconcuso que al aplicarse, no viola el principio de irretroac-
tividad, consagrado en el artículo 14 constitucional."11

42. No obstante, a la par de dichos criterios, actualmente se reconoce 
la posibilidad de que la jurisprudencia pueda ser aplicada de manera retroac-
tiva en ciertos casos, puesto que, en el último párrafo del artículo 217 de la 
Ley de Amparo vigente, se prevé que la jurisprudencia en ningún caso puede 
tener efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna; disposición que lleva 
imbíbita la prohibición de privar de efectos a un acto ya realizado, con base 
en un criterio jurisprudencial modificado o sustituido con posterioridad, pero 
no implica que la aplicación de uno específico, sólo tenga cabida en actos 
llevados a cabo con posterioridad a su emisión, puesto que en esos casos su 
aplicación no causa perjuicio. 

43. Para determinar el alcance de dicha prohibición, es menester con-
siderar lo resuelto por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el amparo directo en revisión **********, en el cual precisó que 
si bien se ha sostenido que "la jurisprudencia judicial es la interpretación 
e integración de la ley firme", lo cierto es que no se limita al entendimiento 
o integración de la ley, sino que se sustenta en los principios y valores jurídi-
cos perseguidos por el derecho, a fin de obtener la respuesta que conduzca a 
su máximo desarrollo posible y que permita aportar una visión real y completa 
del sistema jurídico. 

44. Que por ello, la jurisprudencia, en cuanto a sus aspectos materia-
les, podría entenderse a grandes rasgos como: 

(I) Una decisión judicial;

(II) Resultante de la argumentación jurídica racional que, desde todo 
el ordenamiento jurídico –reglas, valores, bienes y principios–, resuelve un 
punto jurídico planteado en un caso jurisdiccional;

11 Novena Época. Registro digital: 190663. Pleno. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta. Tomo XII, diciembre de 2000, materias constitucional y común, tesis P./J. 
145/2000, página 16. 
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(III) Que adquiere obligatoriedad para los subsiguientes asuntos que 
se plantee la misma cuestión legal y;

(IV) Permite la operabilidad adecuada y funcional del derecho;

(V) En el entendido que es dinámica, por lo cual es sujeta de modifica-
ciones siempre y cuando se invoquen nuevos argumentos racionales que su-
peren o neutralicen a los que respalden al criterio jurisprudencial vigente.

45. Precisó, que conforme a ello, es dable colegir que la jurisprudencia 
adquiere el carácter de una norma general, en tanto constituye una fuente 
relevante para el derecho, en virtud de que, permite tanto a gobernantes como 
gobernados, conocer la forma en que opera el sistema jurídico a través 
del entendimiento no sólo de las reglas relevantes, sino de los principios impli-
cados y perseguidos por el derecho y determinando qué resolución los desa-
rrolla en mayor medida, esto es, se erige como una norma jurídica que 
impacta en todo el derecho a efecto de aportar una visión real o completa de 
éste. Máxime que la jurisprudencia resulta de observancia obligatoria para a 
los órganos jurisdiccionales a que se refiere el propio artículo 217 de la Ley de 
Amparo.

46. Sostuvo, que al ser entonces la jurisprudencia una norma general 
que impacta en todo el derecho a efecto de aportar una completa idea de 
éste, se constituye como una fuente que permite la operabilidad adecuada y 
funcional del sistema jurídico y, por ende, delimita lo que es el derecho.

47. Por ello, concluyó que al estar la aplicación jurisprudencial condicio-
nada al principio legal de proscripción retroactiva en perjuicio de las personas, 
previsto en el artículo 217 de la Ley de Amparo, que a su vez busca garantizar 
la seguridad jurídica de los justiciables, era necesario determinar qué debe 
entenderse por efecto retroactivo de la jurisprudencia, conforme a este último 
ordenamiento.

48. Para ello, partió de la regla general, que impone que la jurispruden-
cia obliga a partir de la fecha de su divulgación, lo que implica que dicho crite-
rio jurisprudencial cobra vigencia respecto de las actuaciones procesales o 
intermedias, sentencias, laudos o resoluciones que ponen fin al juicio, que no 
hayan sido dictados con anterioridad a esa fecha.

49. Que por tanto, en cuanto a su naturaleza, la jurisprudencia puede 
y debe aplicarse a actos o hechos jurídicos ocurridos con anterioridad 
a su emisión, siempre y cuando no conlleve un efecto retroactivo en 
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perjuicio del justiciable, conforme a lo previsto en el artículo 217 de la ley 
de la materia, es decir, cancele un derecho ya adquirido a partir de otra 
jurisprudencia obligatoria en un momento y circunstancia dados.

50. Asimismo, para determinar cuándo se está frente a la excepción 
referida, estimó imperante puntualizar que la "retroactividad de la jurispruden-
cia" implica, necesariamente, la preexistencia de un criterio jurisdiccional, pues-
to que no puede presumirse un efecto retroactivo, si no es en referencia al 
establecimiento previo y obligatorio de un punto jurídico determinado, que es 
relevante para el dictado de la determinación, resolución o fallo. Esto es, la 
identificación de un criterio que ordenaba la postura que debía asumirse al emi-
tir la determinación, resolución o fallo jurisdiccional respectivo, y que fue supe-
rado, modificado o abandonado por la emisión de una nueva jurisprudencia.

51. Que por ello, si antes de dictarse la determinación jurisdiccional no 
existía jurisprudencia aplicable a alguno de los puntos jurídicos materia de la 
resolución, no puede hablarse de efectos retroactivos, ante la ausencia de un 
criterio firme y obligatorio que rigiera para alguna de las cuestiones que ge-
neran la intervención jurisdiccional.

52. Reiteró, que la jurisprudencia sólo podrá tener una aplicación 
de carácter retroactivo cuando se esté en presencia de un nuevo crite-
rio que abandona, supera o modifica una jurisprudencia anterior y que 
resultaba aplicable a la contienda jurisdiccional respectiva; siendo esa 
situación la que genera el cambio de entendimiento en un punto jurídico que 
ya estaba definido, en tanto aquel criterio novedoso obra o tiene fuerza sobre 
el pasado.

53. Del mismo modo, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, adujo que la prohibición de retroactividad contenida 
en el artículo 217 de la Ley de Amparo, se genera únicamente cuando existe 
un perjuicio en la persona. De tal suerte que, una vez definido cuándo es que 
la jurisprudencia puede tener efectos retroactivos, se considera que existe un 
"perjuicio en la persona", sólo cuando la aplicación jurisprudencial perjudica 
el derecho humano a la seguridad jurídica, al modificar una situación legal 
que sería definible mediante otro ejercicio interpretativo obligatorio, dado que 
si bien es verdad que la jurisprudencia tiene la virtud de unificar criterios y 
crear una homogeneidad de las determinaciones jurisdiccionales, también lo 
es que se dirige a salvaguardar la seguridad jurídica de las personas, en tanto 
como se ha precisado, permite tanto a los particulares como a las autorida-
des, conocer la operabilidad del derecho.
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54. Refirió que, en consecuencia, la jurisprudencia se vincula con la 
seguridad jurídica y con la igualdad, toda vez que dota de previsibilidad a los 
justiciables y también posibilita a que no se violente en su perjuicio la igual-
dad en el tratamiento jurisdiccional de las mismas situaciones o casos.

55. Que por tanto, debe entenderse que la irretroactividad de la aplicación 
de la jurisprudencia, busca preservar el carácter previsible del ordenamiento 
jurídico y las reglas en las contiendas jurisdiccionales, ya que como se ha 
señalado, los justiciables suelen orientar en un primer momento sus accio-
nes, defensas o excepciones en un litigio, con base en el conocimiento jurí-
dico que el criterio jurisprudencial despliega.

56. También indicó, que al resolver la solicitud de modificación de juris-
prudencia 5/2012, que dio origen a la tesis aislada 2a. LXV/2012 (10a.),12 inti-
tulada: "MODIFICACIÓN DE JURISPRUDENCIA. FORMA DE APLICAR LA TESIS 
DE RUBRO: ‘AUTORIZADO EN EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO. CARECE DE FACULTADES PARA PROMOVER JUICIO DE AMPA-
RO DIRECTO (MODIFICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 199/2004).’." ya 
había sostenido que el hecho de que a la jurisprudencia no le resulte aplica-
ble el principio de irretroactividad, tutelado en el artículo 14 constitucional, 
no llega al extremo de privar de efectos jurídicos la aplicación que se hubiese 
hecho de una jurisprudencia superada bajo ese mecanismo, cuando se refiera 
a la procedencia de algún medio de impugnación y, que en esa lógica, si el 
justiciable se acogió a un criterio que en su momento le resultaba obli-
gatorio para plantear sus pretensiones, no resulta dable que la sustitu-
ción o modificación de tal criterio jurisprudencial, afecte el resultado 
de la contienda jurisdiccional, pues de lo contrario, los particulares no po-
drían orientar su comportamiento a un orden jurídico vigente y cierto, en el cual 
se expresan el sentido y las consecuencias de éste. Éstos son los fundamen-
tos del principio de irretroactividad de la jurisprudencia desfavorable para las 
personas.

57. Finalmente, precisó que esa afectación deberá ser examinada caso 
por caso, teniéndose en cuenta los presupuestos ya establecidos, esto es, úni-
camente se analizará la retroactividad de criterios jurisprudenciales cuando: 

(I) Exista una jurisprudencia que resulte aplicable directamente a alguna 
de las cuestiones jurídicas relevantes para la interposición, tramitación, desa-
rrollo y resolución del asunto jurisdiccional;

12 Visible en la página 1218 del Libro XII, Tomo 2, septiembre de 2012, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Décima Época.
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(II) Antes de emitir la resolución jurisdiccional respectiva, se emita una 
jurisprudencia que supera, modifica o abandona ese entendimiento del siste-
ma jurídico y;

(III) La aplicación de ese nuevo criterio jurisprudencial, conlleve una 
afectación directa en la seguridad jurídica de los justiciables.

58. De dicha ejecutoria derivó la tesis 2a. XCII/2015 (10a.) siguiente:

"JURISPRUDENCIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVI-
DAD DE AQUÉLLA TUTELADO EN EL ARTÍCULO 217, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE 
LA LEY DE AMPARO. De acuerdo al citado principio, la jurisprudencia se 
puede aplicar a los actos o hechos jurídicos ocurridos con anterioridad a que 
cobre vigencia, siempre y cuando ello no conlleve un efecto retroactivo en per-
juicio de las personas, como acontece cuando: (I) al inicio de un juicio o 
procedimiento existe una jurisprudencia aplicable directamente a alguna de 
las cuestiones jurídicas relevantes para la interposición, tramitación, desarrollo 
y resolución del asunto jurisdiccional; (II) antes de emitir la resolución jurisdic-
cional respectiva, se emite una jurisprudencia que supera, modifica o aban-
dona ese entendimiento del sistema jurídico; y (III) la aplicación del nuevo 
criterio jurisprudencial impacta de manera directa la seguridad jurídica de 
los justiciables. De ahí que si el gobernado orientó su proceder jurídico o estra-
tegia legal conforme a una jurisprudencia anterior, siguiendo los lineamientos 
expresamente establecidos en ésta –ya sea para acceder a una instancia juris-
diccional, para plantear y acreditar sus pretensiones, excepciones o defen-
sas, o en general, para llevar a cabo alguna actuación jurídica–, no es dable 
que la sustitución o modificación de ese criterio jurisprudencial afecte situa-
ciones legales ya definidas, pues ello conllevaría a corromper la seguridad 
jurídica del justiciable, así como la igualdad en el tratamiento jurisdiccio-
nal de las mismas situaciones y casos, con lo cual se transgrediría el princi-
pio de irretroactividad tutelado en el artículo 217, párrafo último, de la Ley de 
Amparo."13

59. La postura de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, antes referida, revela que únicamente puede estimarse que la apli-
cación de una jurisprudencia nueva, transgrede el principio de irretroactivi-
dad, tutelado en el artículo 217 de la Ley de Amparo, en el caso en que la 

13 Registro digital: 2010022. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 22, Tomo I, sep-
tiembre de 2015, página 691 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de septiembre 
de 2015 a las 10:30 horas». 
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actuación del gobernado se haya normado por un criterio jurisprudencial ante-
rior, que vino a ser modificado o sustituido por el nuevo, dado que sólo de esa 
forma puede considerarse que se infringe su seguridad jurídica, así como la 
igualdad en el tratamiento jurisdiccional de las mismas situaciones y casos.

60. Asimismo, de acuerdo con los criterios jurisprudenciales y tesis 
aisladas arriba apuntados, se concluye que la jurisprudencia P./J. 145/2000, 
de rubro: "JURISPRUDENCIA. SU APLICACIÓN NO VIOLA LA GARANTÍA DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY." no ha sido superada, puesto que el artículo 
217 citado, establece la prohibición de privar de efectos a un acto ya realizado 
conforme a un derecho derivado de un criterio jurisprudencial previo, con base 
en uno modificado o sustituido con posterioridad, mas ello no implica que la 
aplicación de un nuevo criterio específico, sólo tenga cabida en actos lleva-
dos a cabo con posterioridad a su emisión, si previamente no existía un diver-
so criterio jurisprudencial que precisara una interpretación contraria.

61. Al respecto, resulta igualmente ilustrativa la siguiente tesis (III 
Región)3o.5 A (10a.), aislada: 

"IRRETROACTIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA. CÓMO DEBE ENTEN-
DERSE. El artículo 217, último párrafo, de la Ley de Amparo, prevé que la ju-
risprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona 
alguna. Por su parte, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia P./J. 145/2000, de rubro: ‘JURISPRUDENCIA. SU 
APLICACIÓN NO VIOLA LA GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY.’, 
determinó que la aplicación de la jurisprudencia a casos concretos inicia-
dos con anterioridad a su emisión no viola el primer párrafo del artículo 14 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que su 
contenido no equivale a una ley en sentido formal y material, sino que sola-
mente contiene la interpretación de ésta, y la Segunda Sala del propio Alto 
Tribunal, en la tesis aislada 2a. LXV/2012 (10a.), de rubro: ‘MODIFICACIÓN DE 
JURISPRUDENCIA. FORMA DE APLICAR LA TESIS DE RUBRO: «AUTORIZADO 
EN EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. CARECE DE FA-
CULTADES PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO DIRECTO (MODIFICACIÓN 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 199/2004).»’, señaló que el procedimiento de 
modificación de jurisprudencia (actualmente sustitución), en el que se resuel-
ve abandonar una anterior, no llega al extremo de privar de efectos jurídicos la 
aplicación que se hubiese hecho de la superada bajo ese mecanismo, cuan-
do se refiera a la procedencia de algún medio de impugnación, ya que si el 
interesado se acogió a un criterio que, en su momento le resultaba obligato-
rio, para adoptar una vía legal de defensa, la interrupción de la jurispruden cia 
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modificada no debe privarlo de la posibilidad de continuar con una instan-
cia ya iniciada, porque uno de los fines de la jurisprudencia es la seguridad 
jurídica, y sería ilógico que su observancia posterior resulte adversa a los inte-
reses de quien, constreñido por ella, procesalmente optó por ajustar su estra-
tegia defensiva a lo que aquélla le ordenaba. De acuerdo con lo anterior, se 
concluye que el artículo 217 citado, establece la prohibición de privar 
de efectos a un acto realizado conforme a un criterio jurisprudencial 
modificado o sustituido con posterioridad, pero no implica que la apli-
cación de uno específico sólo tenga cabida en actos llevados a cabo 
con posterioridad a su emisión, pues, en este caso, cobra aplicación la 
jurisprudencia mencionada en primer término. Además, en una integra-
ción anterior, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estableció que la jurisprudencia es la interpretación de la ley, y que debe 
darse a conocer para que sea observada por las autoridades judiciales, las cua-
les no se encuentran obligadas a aplicar jurisprudencia en desuso por enci-
ma de las consideraciones de tiempo en la materialización de los actos, sobre 
todo si el artículo que se interpreta no ha sufrido modificación alguna, según 
se advierte, en lo que interesa, de la tesis publicada en la página 47, Volumen 
1, Segunda Parte, del Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, con 
el rubro: ‘JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE. OBLIGATORIEDAD 
DE APLICAR LA ACTUAL.’"14

62. En suma, para que se considere que se genera la aplicación retro-
activa de la jurisprudencia, debe existir un criterio jurisprudencial previo 
del cual derive el derecho adquirido con anterioridad a la aplicación de 
la nueva jurisprudencia obligatoria, sin que pueda admitirse que el hecho 
de que se afecten simples expectativas de derecho, se traduzca en perjuicio 
para el justiciable; siendo aplicable, por analogía, la siguiente tesis aislada 
2a. LXXXVIII/2001, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación:

"IRRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. NO SE VIOLA ESA GARANTÍA 
CONSTITUCIONAL CUANDO LAS LEYES O ACTOS CONCRETOS DE APLI-
CACIÓN SÓLO AFECTAN SIMPLES EXPECTATIVAS DE DERECHO, Y NO DE-
RECHOS ADQUIRIDOS. Conforme a la interpretación que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha hecho del artículo 14 de la Constitución Política de 

14 Décima Época. Registro digital: 2006454. Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis aislada. Ga-
ceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 6, Tomo III, mayo de 2014, materia común, tesis 
(III Región)3o.5 A (10a.), página 2063 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 16 de 
mayo de 2014 a las 11:00 horas».
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los Estados Unidos Mexicanos en cuanto al tema de la irretroactividad des-
favorable que se prohíbe, se desprende que ésta se entiende referida tanto al 
legislador, por cuanto a la expedición de las leyes, como a la autoridad que 
las aplica a un caso determinado, ya que la primera puede imprimir retroac-
tividad, al modificar o afectar derechos adquiridos con anterioridad y la se-
gunda, al aplicarlo, produciéndose en ambos casos el efecto prohibido por el 
Constituyente. Ahora bien, el derecho adquirido es aquel que ha entrado al pa-
trimonio del individuo, a su dominio o a su haber jurídico, o bien, es aquel que 
implica la introducción de un bien, una facultad o un provecho al patrimonio 
de una persona o haber jurídico; en cambio, la expectativa de derecho es una 
pretensión o esperanza de que se realice una situación determinada que va 
a generar con posterioridad un derecho; es decir, mientras que el derecho 
adqui rido constituye una realidad, la expectativa de derecho corresponde al 
futuro. En estas condiciones, se concluye que si una ley o un acto concreto 
de aplicación no afectan derechos adquiridos sino simples expectativas de dere-
cho no violan la garantía de irretroactividad de las leyes prevista en el precepto 
constitucional citado."15

63. Dicho en otras palabras, si bien la jurisprudencia no constituye pro-
piamente una norma legal nueva, ya que no cumple con las características 
de generalidad, obligatoriedad y abstracción, sino que es la interpretación 
que los tribunales facultados para emitirla hacen de la ley, a partir del examen 
de un caso concreto pretérito, no puede pasarse por alto que, en términos de 
las consideraciones de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, antes aludidas, tiene como función el delimitar el ámbito de aplicación 
del derecho y con ello garantizar seguridad y certeza jurídicas a los gober-
nados, convirtiéndose así en "norma general", que tiene como alcance, única-
mente, suplir la laguna de la ley, con la finalidad de que se observe para todos 
los supuestos de hecho surgidos durante la vigencia de la norma interpretada 
o integrada con el criterio que en ella se ha plasmado; de ahí que su aplica-
ción puede realizarse tanto a hechos originados antes, como después de su 
surgimiento, en tanto haya acontecido durante la vigencia de la norma, o no 
exista una interpretación jurisprudencial que le hubiese dado un senti-
do contrario al que se aplica, dado que de ser así, se actualizaría el supuesto 
abordado al resolverse la solicitud de modificación de la jurisprudencia 
5/2012,16 mencionada párrafos atrás. 

15 Novena Época. Registro digital: 189448. Segunda Sala. Tesis aislada. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XIII, junio de 2001, materia constitucional, tesis 2a. LXXXVIII/2001, 
página 306.
16 De ella derivó la tesis con registro digital: 2001691. Semanario Judicial de la Federación y su Ga ce ta, 
Décima Época, Libro XII, Tomo 2, septiembre de 2012, materia común, tesis 2a. LXV/2012 (10a.). pá-
gina 1218, de rubro: "MODIFICACIÓN DE JURISPRUDENCIA. FORMA DE APLICAR LA TESIS DE 
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64. Ahora bien, la jurisprudencia 2a./J. 52/2014 (10a.), de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo ámbito temporal de 
aplicación, originó esta contradicción de tesis, es del tenor siguiente:

"INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. LOS ESTÍMULOS DE 
ASIS TENCIA Y PUNTUALIDAD ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 91 Y 93 
DE SU REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO, INTEGRAN EL SALARIO PARA 
EFECTOS DEL PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD CON MOTIVO DE LA 
SEPARACIÓN PREVISTA EN LA CLÁUSULA 59 BIS DEL CONTRATO COLECTI-
VO DE TRABAJO. Los estímulos de asistencia y puntualidad regulados en los 
artículos 91 y 93 del Reglamento Interior de Trabajo del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, integran el salario para efectos del pago de la prima de anti-
güedad con motivo de la jubilación por años de servicio, cesantía en edad 
avanzada o vejez, establecida en la cláusula 59 Bis del contrato colectivo de 
trabajo que rige en la citada institución, al prever que corresponde al importe 
de 12 días de salario por cada año efectivo laborado, el cual debe entenderse en 
términos de las cláusulas 1 y 93 del contrato indicado, como el ingreso total 
obtenido por el trabajador como retribución por sus servicios y se integra con 
los pagos hechos en efectivo por sueldo, gratificaciones, percepciones, habi-
taciones, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad 
o prestación entregada a cambio de su trabajo en los términos del contrato, 
lo cual encuentra justificación, además, en la jurisprudencia 2a./J. 63/95 (*) 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual con-
tiene la interpretación de la integración del salario de los trabajadores del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. En esas condiciones, si la prima de anti-
güedad constituye una prestación que se otorga al trabajador al finalizar su vida 
laboral como un reconocimiento a su esfuerzo y colaboración durante sus 
años de servicio, debe considerarse que la variabilidad de los estímulos de 
puntualidad y asistencia, por sí, no impide que sean considerados como parte 
integrante del salario para efectuar su cálculo, ya que si el trabajador demues-
tra que los percibió con regularidad durante su vida laboral, es dable sostener 
que en reconocimiento a su esfuerzo por asistir puntualmente a su centro de 
trabajo de manera habitual, dichos estímulos deben integrarse al salario para 
efectos del cálculo de la prima de antigüedad. En la inteligencia de que si por 
habitual se entiende ‘lo que tiene carácter de hábito por su frecuencia o su 
constancia’, para los efectos precisados deben considerarse para calcular 
su salario integrado siempre y cuando los hubiere obtenido por lo menos en 
18 de las 24 quincenas de que se compone el último año de servicios previo 
a su jubilación, pues sólo así podría estimarse que se cumplió con la finalidad 

RU BRO: ‘AUTORIZADO EN EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. CARECE 
DE FACULTADES PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO DIRECTO (MODIFICACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 199/2004).’"
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perseguida con el otorgamiento de tales prestaciones, esto es, un hábito que le 
representa al trabajador un beneficio inmediato y también futuro, pues tal 
cifra equivale al 75% de las quincenas del año, lo que hace suponer la presencia 
de una práctica que si bien no es absoluta, sí lo es, por lo menos, regular y 
constante."17

65. Criterio que surgió con motivo de la solicitud de sustitución de juris-
prudencia 16/2013, respecto de la jurisprudencia 2a./J. 103/2009, también de 
la Segunda Sala del Máximo Tribunal del País, de la siguiente literalidad:

"SEGURO SOCIAL. LOS ESTÍMULOS DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD 
ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 91 Y 93 DE SU REGLAMENTO INTERIOR 
DE TRABAJO, INTEGRAN EL SALARIO PARA EFECTOS DEL PAGO DE LA 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD CON MOTIVO DE LA SEPARACIÓN PREVISTA EN 
LA CLÁUSULA 59 BIS DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO.—Los es-
tímulos de asistencia y puntualidad regulados en los artículos 91 y 93 del 
Reglamento Interior de Trabajo del Instituto Mexicano del Seguro Social, inte-
gran el salario para efectos del pago de la prima de antigüedad con motivo de 
la jubilación por años de servicio, cesantía en edad avanzada o vejez, esta-
blecida en la cláusula 59 Bis del contrato colectivo de trabajo que rige en la 
citada institución, al prever que corresponde al importe de 12 días de salario 
por cada año efectivo laborado, el cual debe entenderse en términos de las 
cláusulas 1 y 93 del indicado contrato, como el ingreso total obtenido por el tra-
bajador como retribución por sus servicios y se integra con los pagos hechos 
en efectivo por sueldo, gratificaciones, percepciones, habitaciones, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación 
entregada a cambio de su trabajo en los términos del contrato, lo cual encuen-
tra justificación, además, en la jurisprudencia 2a./J. 63/95 de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘SEGURO SOCIAL EL 
PREMIO POR ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 
91 Y 93 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO DE ESE ORGANISMO, 
DEBE CONSIDERARSE COMO PARTE INTEGRADORA DEL SALARIO.’, la cual 
contiene precisamente la interpretación de la integración del salario de los 
trabajadores del Instituto Mexicano del Seguro Social."18

66. Tanto en la jurisprudencia 2a./J. 52/2014 (10a.), que sustituyó a la 
diversa 2a./J. 103/2009, el Alto Tribunal del País, interpretó los artículos 91 y 

17 Décima Época, Registro digital: 2006546, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 
6, Tomo II, mayo de 2014, tesis 2a./J. 52/2014 (10a.), página 1056 «y Semanario Judicial de la Fede-
ración del viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas».
18 Novena Época, Registro digital: 166557, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXX, agosto de 2009, 2a./J. 103/2009, página 219.
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93 del Reglamento Interior de Trabajo del Instituto Mexicano del Seguro So-
cial, que a la letra dicen:

"Artículo 91. Cuando el trabajador asista a laborar todos los días hábi-
les de una quincena, tendrá como estímulo 3 días de aguinaldo, cuyo pago se 
hará en la nómina de la siguiente quincena de aquella en la que esto hubiere 
ocurrido. 

"Se consideran como días laborados los periodos de vacaciones disfru-
tadas, los de becas autorizadas por la Comisión Nacional Mixta de Becas que 
se realicen en instalaciones del instituto previa constancia de asistencia, los 
de licencias para labores sindicales, los periodos que comprendan las inca-
pacidades por riesgo de trabajo y por maternidad, así como los permisos eco-
nómicos por fallecimiento de padres, hijos y cónyuge. 

"Se otorgarán estos estímulos a los trabajadores que registren habi-
tualmente su asistencia, tanto en entrada como en salida de labores, de 
acuerdo con la jornada señalada en los nombramientos respectivos con las 
mo dalidades de los horarios que consignan los profesiogramas correspon-
dientes."

(énfasis añadido por el relator)

"Artículo 93. Cuando el trabajador registre 10 veces su asistencia diaria 
hasta el minuto cinco, se le otorgará como estímulo de puntualidad 2 días 
de aguinaldo, cuyo pago deberá hacerse en la nómina ordinaria de la siguien-
te quincena de aquella en la que el trabajador alcanzó este cómputo. Para 
este efecto se considerarán como días laborados con registro de asistencia 
hasta el minuto cinco de entrada, los periodos de vacaciones y los pases de 
entrada oficiales."

67. Como puede observarse, en la jurisprudencia 2a./J. 103/2009, se 
estableció que los estímulos de asistencia y puntualidad regulados en los 
mismos, sí integran el salario para efectos del pago de la prima de antigüedad 
con motivo de la jubilación por años de servicio, cesantía en edad avanzada o 
vejez, establecida en la cláusula 59 Bis del contrato colectivo de trabajo, que 
rige en el Instituto Mexicano del Seguro Social; debido a que el salario para 
dichos efectos, debe entenderse en términos de las cláusulas 1 y 93 del indi-
cado contrato, como el ingreso total obtenido por el trabajador, como retri-
bución por sus servicios y se integra con los pagos hechos en efectivo por 
sueldo, gratificaciones, percepciones, habitaciones, primas, comisiones, pres-
taciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación entregada a cambio 
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de su trabajo, sin que en dicho criterio se aludiera en forma alguna a la carga de 
la prueba ni lo que por "habitualmente" debía entenderse.

68. Interpretación, que no cambió en la jurisprudencia sustituta –2a./J. 
52/2014 (10a.)–, la cual no vino sino a complementar lo establecido en la 
2a./J. 103/2009, al precisar a quién corresponde demostrar la percepción de 
los estímulos en cuestión y al definir lo que debe entenderse por el concepto 
"habitualmente" referido en el artículo 91 del Reglamento Interior del Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social.

69. En esa tesitura, es inconcuso que si en la jurisprudencia no se esta-
bleció un criterio distinto o contrario al contenido en la 2a./J. 103/2009, dado 
que aun cuando partió de las normas reglamentarias en ella interpretadas, en 
aquélla no se estableció consideración contraria a la sustentada en la susti-
tuida; razón esencial por la cual el primer criterio mencionado no puede en 
forma alguna estimarse como aplicado retroactivamente y, mucho menos, que 
con ello se incurra en la prohibición establecida por el multicitado numeral 
217 de la ley de la materia.

70. En ese orden de ideas, conforme a las premisas del criterio de los tri-
bunales contendientes, este Pleno de Circuito estima que no puede concluir-
se que exista una aplicación retroactiva de la jurisprudencia 2a./J. 52/2014 
(10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 
el hecho de que la misma no estuviese vigente al momento en que inició o se 
falló el juicio laboral, dado que la interpretación realizada en ésta, conforme 
a los artículos 91 y 93 del Reglamento Interior de Trabajo del Instituto Mexica-
no del Seguro Social, antes transcritos, para determinar que es el trabajador 
quien tiene la carga de acreditar que asistió a laborar todos los días hábiles 
de una quincena, registrando habitualmente su asistencia, tanto en la entrada 
como en la salida, y registrar diez veces su asistencia diaria hasta el minuto 
cinco; que el término habitual consiste en lo que tiene el carácter de hábito 
por su frecuencia o su constancia y que, dichas condiciones, deben estimar-
se colmadas cuando hubieran acontecido por lo menos en dieciocho de las 
veinticuatro quincenas de las que se compone el último año de servicios, pre-
viamente a la jubilación, no implica una derogación o reforma al criterio juris-
prudencial, contenido en la tesis 2a./J. 103/2009 y, consecuentemente, no se 
actualiza la aplicación retroactiva a que los tribunales que contienden hacen 
referencia.

71. Conclusión que se obtiene porque, aun cuando la jurisprudencia 
como interpretación jurisdiccional de la ley, al estudiar los aspectos que el 
legislador no precisó; integra o complementa a la norma en relación con los 
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alcances que, sin estar contemplados claramente en ella, se producen en una 
determinada situación y, que de acuerdo a lo resuelto por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dicha conformación constituye 
una norma general, en tanto delimita la aplicación del derecho y garantiza 
la seguridad y certeza jurídica de los gobernados, al determinar el verdadero 
sentido obligatorio de la ley, nada impide su aplicación inmediata, incluso a 
casos iniciados con anterioridad a su entrada en vigor, en virtud de que esa 
aplicación no puede considerarse violatoria del principio de irretroactividad, 
porque el hecho que va a regular, o situación procesal que va a resolver, sea 
posterior a la vigencia de la ley, al no existir previamente, un criterio jurispru-
dencial que hubiese interpretado el mismo precepto, en sentido contrario, al 
nuevo que pretenda aplicarse. 

72. Bajo ese orden de ideas, se concluye que deben prevalecer con 
carácter de jurisprudencia los criterios siguientes:

JURISPRUDENCIA 2a./J. 52/2014 (10a.). SU APLICACIÓN EN LA RE-
SOLUCIÓN DE CONFLICTOS PENDIENTES DE RESOLVER EN CUALQUIER 
SEDE NO CONSTITUYE, PER SE, UNA APLICACIÓN RETROACTIVA PROS-
CRITA POR EL ARTÍCULO 217 DE LA LEY DE AMPARO. Si se toma en consi-
deración que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia P./J. 145/2000, de rubro: "JURISPRUDENCIA. SU APLICACIÓN 
NO VIOLA LA GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY.", sostuvo que la 
jurisprudencia sólo interpreta la ley y estudia los aspectos que el legislador 
no precisó, esto es, integra o complementa a la norma en relación con los 
alcances que, sin estar contemplados claramente en ésta, se producen en una 
determinada situación, sin que dicha conformación constituya una norma 
jurídica de carácter general, sino la determinación del verdadero sentido obli-
gatorio de la ley, que no se modifica por el hecho de desentrañar su contenido 
con precisión y certeza; y que dicho criterio que no ha sido superado a la 
fecha, se concluye que la aplicación de la jurisprudencia de la Segunda Sala 
del Alto Tribunal 2a./J. 52/2014 (10a.), de título y subtítulo: "INSTITUTO MEXI-
CANO DEL SEGURO SOCIAL. LOS ESTÍMULOS DE ASISTENCIA Y PUNTUALI-
DAD ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 91 Y 93 DE SU REGLAMENTO 
INTERIOR DE TRABAJO, INTEGRAN EL SALARIO PARA EFECTOS DEL PAGO 
DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD CON MOTIVO DE LA SEPARACIÓN PRE-
VISTA EN LA CLÁUSULA 59 BIS DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO.", 
a los casos que estén pendientes de resolver en cualquier sede, no constituye 
una aplicación retroactiva prohibida por el artículo 217 de la Ley de Amparo, 
ya que son los preceptos en ella interpretados los que rigen el otorgamiento de 
los estímulos a que alude, sin que previamente a su emisión existiera criterio 
jurisprudencial en sentido contrario, esto es, que estableciera un significado 
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distinto u opuesto en torno a lo que esta última define que debe entenderse 
por el vocablo "habitual".

JuriSprudeNCia 2a./J. 52/2014 (10a.). Su apliCaCióN eN uN Jui-
Cio laBoral iNStaurado o reSuelto aNteS de Que aQuÉlla Se 
CoNSidere de apliCaCióN oBliGatoria, No impliCa traNSGreSióN 
al artÍCulo 217 de la leY de amparo. la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia aludida, de título y subtí-
tulo: "iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. loS eStÍmuloS de 
aSiSteNCia Y puNtualidad eStaBleCidoS eN loS artÍCuloS 91 Y 93 
de Su reGlameNto iNterior de traBaJo, iNteGraN el Salario para 
eFeCtoS del paGo de la prima de aNtiGÜedad CoN motiVo de la 
SeparaCióN preViSta eN la ClÁuSula 59 BiS del CoNtrato ColeCti-
Vo de traBaJo.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación, el vier-
nes 30 de mayo de 2014, a las 10:40 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, libro 6, tomo ii, mayo de 2014, página 1056, definió lo que 
debe entenderse por el vocablo "habitual" a que se refieren los artículos 91 y 
93 del reglamento interior de trabajo del instituto mexicano del Seguro Social, 
a fin de precisar bajo qué condiciones los estímulos de asistencia y puntuali-
dad percibidos por los trabajadores del imSS, en reconocimiento a su esfuerzo 
por asistir puntualmente a su centro de trabajo de manera habitual, deben 
considerarse como integrantes del salario base para calcular la prima de anti-
güedad que debe pagárseles con motivo de su separación. por ello, al ser 
solamente una interpretación de uno de los conceptos establecidos en las nor-
mas reglamentarias referidas y, al no existir alguna jurisprudencia que esta-
blezca una definición contraria, se concluye que, con independencia de que 
el juicio laboral en el que aquélla se invoque o aplique, haya sido iniciado o 
resuelto con antelación a que dicho criterio se considere de aplicación obli-
gatoria, su utilización no implica transgresión al artículo 217 de la ley de 
amparo.

JuriSprudeNCia. Su apliCaCióN retroaCtiVa. el artículo 217, 
último párrafo, de la ley de amparo prevé que la jurisprudencia en ningún 
caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. por su parte, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el amparo 
directo en revisión 5157/2014, del cual derivó la tesis aislada 2a. XCii/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "JuriSprudeNCia. alCaNCe del priNCipio 
de irretroaCtiVidad de aQuÉlla tutelado eN el artÍCulo 217, pÁ-
rraFo Último, de la leY de amparo.", sostuvo que la jurisprudencia 
tiene el carácter de una norma general, porque constituye una fuente relevante 
para el derecho, en virtud de que permite tanto a gobernantes como a gober-
nados, conocer la forma en que opera el sistema jurídico a través del enten-
dimiento no sólo de reglas relevantes, sino de los principios implicados y 
perseguidos por el derecho. ahora, de los artículos 94, párrafo décimo y 107, 
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fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con los numerales 215 a 224 de la Ley de Amparo, se advierte que la 
jurisprudencia constituye una fuente formal del derecho, ya que a través de 
ella se refleja un criterio uniforme de interpretación y aplicación de las normas 
jurídicas, esto es, por regla general tiene como fin establecer el alcance o sig-
nificado de la ley o norma general, pero no es una norma nueva, sino que sólo 
establece el verdadero alcance de una norma previamente existente. Asimis-
mo, una vez que una tesis de jurisprudencia se considera de aplicación obliga-
toria, los órganos jurisdiccionales deben ceñirse a su sentido, sin que puedan 
cuestionar su contenido o proceso de integración, pues ello es propio del ór-
gano que emitió el criterio vinculante. De ese modo, se concluye que para que 
se genere la aplicación retroactiva de la jurisprudencia, debe existir una juris-
prudencia anterior de la cual derive el derecho adquirido de manera previa a 
la aplicación de la nueva, sin que pueda admitirse que el hecho de afectar 
simples expectativas de derecho, se traduzca en perjuicio para el justiciable; 
de ahí que su aplicación puede realizarse a hechos originados antes o des-
pués de su surgimiento, en tanto haya acontecido durante la vigencia de la 
norma o no exista una interpretación contraria a la aplicada.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO. Sí existe la contradicción de tesis denunciada, entre los cri-
terios sustentados por el Segundo y el Cuarto Tribunales Colegiados en Mate-
ria de Trabajo del Cuarto Circuito, al resolver los amparos directos ********** 
y **********, respectivamente.

SEGUNDO. Deben prevalecer con carácter de jurisprudencia los crite-
rios sustentados por este Pleno de Circuito, en términos del último conside-
rando de esta resolución.

Notifíquense; envíense testimonio de la presente resolución a cada 
uno de los Tribunales Colegiados de Circuito cuyas ejecutorias se examinaron 
y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, con 
residencia en Monterrey, Nuevo León, por mayoría calificada de dos votos, 
con la votación siguiente: el Magistrado José Luis Torres Lagunas (presidente 
y ponente) y el Magistrado Guillermo Erik Silva González, en favor del proyecto, 
y los Magistrados Alfredo Gómez Molina y Alejandro Alberto Albores Casta-
ñón (quienes emitieron voto particular conjunto), en contra del fallo. Ante el 
empate, el Magistrado José Luis Torres Lagunas, en su carácter de presidente 
del Pleno de Circuito, de conformidad con el artículo 42 del Acuerdo General 
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8/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, hizo valer el voto de 
calidad.

En términos de lo previsto en los artículos 118, 119 y 120 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo de 2016, en esta ver-
sión pública se suprime la información considerada legalmente como re-
servada o confidencial que encuadra en estos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formulan en forma conjunta los Magistrados Alfredo Gómez 
Molina y Alejandro Alberto Albores Castañón, en la contradicción de tesis 
3/2015, resuelta por el Pleno del Cuarto Circuito, en la sesión correspondiente 
al 29 de marzo del 2016.

Con el debido respeto a nuestros compañeros Magistrados nos permitimos hacer uso de 
nuestro derecho a discernir, pues no coincidimos con el criterio mayoritario para: 
a) declarar existente la contradicción de tesis; b) que la contradicción de tesis no 
quedó sin materia; y, c) que en la jurisprudencia 2a./J. 52/2014 (10a.), no se estable-
ció un criterio distinto al contenido en la diversa 2a./J. 103/2009, por tanto, su aplicación 
no es retroactiva.

Lo anterior es así, pues en principio, si el punto de contradicción, consistía en determi-
nar el momento procesal idóneo para la aplicación de la jurisprudencia 2a./J. 52/2014 
(10a.), es decir, si debía considerarse la fecha de inicio del juicio laboral, como lo deter-
minó uno de los Tribunales de Circuito contendientes o de la emisión del laudo, como 
lo determinó el otro, a fin de no incurrir en la aplicación retroactiva prohibida por el 
artículo 217 de la Ley de Amparo, entonces al abordarse tal cuestión, se tendría que 
decidir cuál de los órganos jurisdiccionales contendientes tuvo razón, respecto de 
tal tópico, convirtiendo al sistema de contradicción de tesis en una instancia de revi-
sión de las sentencias respectivas, lo que resulta ajeno a su finalidad. Además, se 
afectaría el arbitrio judicial, pues los juzgadores se encuentran facultados para resol-
ver los asuntos sometidos a su jurisdicción, de acuerdo con el criterio que les parezca 
correcto y aplicable, con la única condición de que sea constitucional y legal.

Lo anterior, así lo consideró la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la contradicción de tesis 126/2015, en la que sostuvo que: "… de resol-
verse la supuesta contradicción en que los Tribunales Colegiados de Circuito 
incurrieron, al pronunciarse sobre la cuestión relativa a ‘la aplicación retroactiva 
de la jurisprudencia 2a./J. 52/2014 (10a.)’, más que precisarse un criterio de apli-
cación futura en el sentido de precisar el ámbito temporal de aplicación de la 
jurisprudencia, se decidiría cuál de los órganos jurisdiccionales contendientes 
tuvo razón al resolver el caso concreto, convirtiendo al sistema de contradic-
ción de tesis en una instancia de revisión de las sentencias respectivas, lo 
que resulta ajeno a su apuntada finalidad que no es la de constituir una ins-
tancia más para el caso concreto de que se trate, sino en preservar la unidad 
de interpretación de las normas que conforman el orden jurídico y la unifor-
midad de criterios generales, decidiendo los que deben prevalecer cuando 
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existe oposición entre los sustentados en torno a un mismo problema legal, 
sin que se afecten las situaciones jurídicas concretas, derivadas de los relativos 
juicios. Además, se afectaría el arbitrio judicial, pues los juzgadores se en-
cuentran facultados para resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, de 
acuerdo con el criterio que les parezca correcto y aplicable, con la única con-
dición de que sea constitucional y legal."

En esa tesitura, no es posible resolver de fondo la contradicción de tesis denunciada, 
para concluir que sí existe contradicción y determinar cuál es el criterio que debe de 
regir en el futuro con fuerza de jurisprudencia.

 
Esto porque, como pudo verse, la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación, en un 

tema similar, en la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil quince, al 
resolver la contradicción de tesis número 126/2015, ya determinó que no había 
contradicción y dio las razones por las cuales llegó a esa conclusión, siendo que in-
tervinieron diversos Tribunales Colegiados de Circuito, entre ellos, algunos de este 
Cuarto Circuito, por lo que el tema de que se trata no puede retomarse por el Pleno 
de Circuito.

Además, si como se propone en el proyecto de que si existe contradicción, para estable-
cer que la jurisprudencia 2a./J. 52/2014 (10a.), que aclaró la diversa 2a./J. 103/2009, 
de rubro: "SEGURO SOCIAL. LOS ESTÍMULOS DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD 
ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 91 Y 93 DE SU REGLAMENTO INTERIOR DE 
TRABAJO, INTEGRAN EL SALARIO PARA EFECTOS DEL PAGO DE LA PRIMA DE ANTI-
GÜEDAD CON MOTIVO DE LA SEPARACIÓN PREVISTA EN LA CLÁUSULA 59 BIS 
DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO.", que emitió la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, no es de aplicación retroactiva, con ello no se está haciendo más que 
repetir lo mismo que ya dijo la Corte en la mencionada resolución de diecinueve de 
agosto de dos mil quince (contradicción de tesis 126/2015), misma razón que es la 
que le sirvió de sustento para concluir que en el tema relativo no había contradicción 
de tesis.

 
Efectivamente, la Suprema Corte de Justicia ya concluyó, que no podía pronunciarse 

respecto a "la aplicación retroactiva de la jurisprudencia 2a./J. 52/2014 (10a.)", ya que 
ello, más que precisar un criterio de aplicación futura, en cuanto al ámbito temporal 
de aplicación de dicha jurisprudencia, equivaldría a decidir cuál de los órganos con-
tendientes en esa contradicción de tesis, tuvo razón al resolver el caso concreto, lo 
que es ajeno al sistema de contradicción de tesis, convirtiéndolo en una instancia 
de revisión de las sentencias respectivas, siendo que ésa no es su finalidad, sino la de 
preservar la unidad de interpretación de las normas que conforman el orden jurídico 
y la uniformidad de criterios generales.

Y así se considera, pues con ello se estarían analizando los alcances, efectos y conse-
cuencias de la jurisprudencia 2a./J. 52/2014 (10a.), esto es, estaría interpretando lo 
que dijo la Suprema Corte e implicaría invadir su esfera jurídica, regulando el ámbito 
temporal de esa jurisprudencia, siendo que ello, sólo es facultad del Alto Tribunal del 
País; porque inclusive, en la resolución de diecinueve de agosto de dos mil quince, 
la Corte, ya determinó que no se trataba de una modificación de la jurisprudencia 
anterior, sino de una aclaración o precisión y que, precisamente, ésa fue la razón por 
la que señaló que no existía contradicción de tesis, debido a lo siguiente:
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• Que en la jurisprudencia 2a./J. 103/2009, partiendo de la base de los señalado en la 
diversa 2a./J. 63/95, definió que los estímulos de asistencia y puntualidad, integran 
el salario para efectos del pago de la prima de antigüedad con motivo de la jubilación 
por años de servicios de los trabajadores del Instituto Mexicano del Seguro Social.

• Que debido a que en esas jurisprudencias no dilucidaron el contenido normativo de lo 
que debía entenderse por habitual, ni tampoco relevaron al trabajador de la carga 
de la prueba respectiva, surgió la solicitud de sustitución de jurisprudencia 16/2013, en 
la que se precisó que de acuerdo a lo establecido en la jurisprudencia 2a./J. 63/95, 
los estímulos de asistencia y puntualidad sí eran integradores del salario para los 
efectos de los beneficios extralegales que se contienen en la contratación colectiva, 
por lo que concluyó que la materia de la sustitución, no versó sobre los aspectos 
tratados en el criterio sustituido (2a./J. 103/2009), antes bien, en su integridad, quedó 
incólume el análisis sobre la integración de los referidos estímulos al salario, para 
efectos del pago de la prima de antigüedad; adicionándose únicamente, la interpre-
tación y alcance del término "habitual".

Luego, si la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya estableció 
criterio firme en el sentido de que la cuestión relativa a que "la aplicación retroactiva 
de la jurisprudencia 2a./J. 52/2014 (10a.)", no es una cuestión que deba resolverse en 
una contradicción de tesis, entonces tomando en cuenta que tal criterio vincula a 
este Pleno de Circuito, con base en el mismo, debió declararse inexistente la contra-
dicción de tesis.

Por otra parte, en atención a que la mayoría calificada del Pleno de este Circuito, deter-
minó que sí existía la contradicción de tesis, ello obligó a decidir si, entonces, existía 
o no materia para la misma, y respecto de tal cuestión, estimamos que la contradic-
ción de tesis quedó sin materia, tomando en cuenta que el Segundo Tribunal Cole-
giado en Materia de Trabajo, ya abandonó el criterio que contendió en la presente 
contradicción de tesis.

En efecto, si en el caso uno de los Tribunales de Circuito contendientes consideró que el 
momento procesal idóneo para determinar, si se incurría o no, en la aplicación retro-
activa de la jurisprudencia 2a./J. 52/2014 (10a.) prohibida por el artículo 217 de la Ley 
de Amparo, era la fecha de inicio del juicio laboral, mientras que el otro, consideró 
que dicho momento procesal lo era la fecha de la emisión del laudo, pero posterior-
mente éste modificó su criterio, para establecer que el momento procesal idóneo 
para determinar si se incurría o no, en la aplicación retroactiva de la referida juris-
prudencia, lo era la fecha del desahogo de la audiencia de pruebas, entonces es in-
concuso que dejó de existir la discrepancia de criterios que se suscitara al momento 
de plantearse la contradicción de tesis, y por tanto, la misma debió declararse sin 
materia, pues, en todo caso, la nueva divergencia de criterios que se presentó entre 
el Segundo y el Cuarto Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo del Cuarto Cir-
cuito, con motivo del cambio de criterio del Primer Tribunal Colegiado citado, tendría 
que plantearse en una nueva contradicción de tesis.

Y es que la materia de la contradicción de tesis, se encuentra delimitada por las situacio-
nes jurídicas que se analizaron de manera concreta en los asuntos contendientes, 
sin abordar aspectos diversos que impliquen adiciones al criterio original, ni plantea-
mientos jurídicos ajenos al tema de la contradicción, pues de hacerlo, daría lugar a 
la creación de jurisprudencia en una forma no prevista por la ley, de manera que si 
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en el caso el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circui-
to, se apartó del criterio que había asumido al resolver el juicio de amparo directo 
1265/2014, en la sesión de dieciocho de febrero de dos mil quince y plasmó el diverso 
criterio que asumió en la ejecutoria que dictó al resolver el juicio de amparo 739/2015 
en la sesión correspondiente al veintiocho de enero de dos mil seis, entonces dejó de 
existir la divergencia de criterios que originalmente se planteó y surgió un nueva con-
troversia, que de analizarse, provocaría que se abordaran aspectos y planteamientos 
jurídicos diversos que implicaron adiciones al criterio original de uno de los Tribuna-
les de Circuito contendientes, los cuales serían ajenos al tema de contradicción ini-
cialmente planteada; de ahí que, por tales circunstancias, consideramos que la 
contradicción de tesis sí quedaba sin materia.

Aplica al caso, en contra sentido, la tesis 1a. XLVII/2008, cuyos datos de identificación, 
rubro y texto, son los siguientes: 

"Novena Época 
"Registro: 169125 
"Primera Sala 
"Tesis aislada 
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"Tomo XXVIII, agosto de 2008 
"Materia común 
"Tesis 1a. XLVII/2008 
"Página 47 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA DECLARARLA SIN MATERIA CUANDO UNO DE LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO CONTENDIENTES INFORMA QUE ABAN-
DONÓ SU CRITERIO, ES NECESARIO QUE ESTA CIRCUNSTANCIA SE HAYA PLAS-
MADO EN UNA EJECUTORIA.—No es obstáculo para resolver el fondo de una 
contradicción de tesis, la circunstancia de que posteriormente al trámite del expe-
diente relativo, uno de los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes informe 
que después de una nueva reflexión abandona el criterio en contradicción. Lo anterior 
es así, porque sólo puede afirmarse que un Tribunal Colegiado se aparta de su propio 
criterio cuando plasma uno diverso en una ejecutoria; de ahí que para declarar sin 
materia una contradicción de tesis, es insuficiente la simple manifestación del órga-
no jurisdiccional en el sentido de que se apartó de su criterio, pues es necesario que 
exista una ejecutoria en la que se haya pronunciado sobre los argumentos que ahora 
dice sostener.

"Contradicción de tesis 13/2008-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero y Segundo, ambos en Materia Penal del Segundo Circuito. 16 de abril de 
2008. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Jesús Antonio 
Sepúlveda Castro. 

"Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contradic-
ción planteada."

Finalmente, como la mayoría determinó que sí existía materia para la contradicción de 
tesis, ello originó el debate de fondo, el que concluyó en que, en los asuntos que 
par ticiparon en la contradicción de tesis, no se daba la aplicación retroactiva de la 
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jurisprudencia 2a./J. 52/2014 (10a.) prohibida por el artículo 217 de la ley de 
amparo.

en efecto, el criterio mayoritario se basó, en lo esencial, en que la jurisprudencia 52/2014 
al sólo definir lo que debe entenderse por el vocablo "habitual" a que se refieren los 
artículos 91 y 93 del reglamento interior de trabajo del instituto mexicano del Seguro 
Social, a fin de precisar bajo qué condiciones, los estímulos de asistencia y puntua-
lidad que perciben los trabajadores del instituto mexicano del Seguro Social, deben 
considerarse como integrantes del salario, que sirve de base para calcular la prima 
de antigüedad que debe pagárseles con motivo de su separación; sólo constituye 
una interpretación de uno de los conceptos –o vocablos– establecidos en las dispo-
siciones contractuales referidas y, que al no existir jurisprudencia alguna, que pre-
viamente estableciera una definición contraria, se concluye que, con independencia 
de que en el juicio laboral en el que la misma se invoque o se aplique, haya sido ini-
ciado o resuelto con antelación a la entrada en vigor de la jurisprudencia mencio-
nada, su aplicación no implica transgresión alguna a lo dispuesto por el artículo 217 
de la ley de amparo.

tal consideración no se comparte, porque si bien la jurisprudencia 2a./J. 52/2014 (10a.) 
define lo que debe entenderse por el vocablo "habitual" a que se refieren los artículos 
91 y 93 del reglamento interior de trabajo del instituto mexicano del Seguro Social, 
a fin de precisar bajo qué condiciones, los estímulos de asistencia y puntualidad que 
perciben los trabajadores del instituto mexicano del Seguro Social, deben conside-
rarse como integrantes del salario, que sirve de base para calcular la prima de anti-
güedad que debe pagárseles con motivo de su separación; lo cierto es que, como 
posteriormente se verá, tal definición implicó una modificación sustancial del crite-
rio jurisprudencial que se venía sosteniendo respecto de las cargas probatorias que 
debe satisfacer un trabajador del instituto mexicano del Seguro Social que, reclama 
la integración de los estímulos de asistencia y puntualidad al salario que, sirve de 
base para el pago de la prima de antigüedad.

en efecto, antes de la publicación de la jurisprudencia 2a./J. 52/2014 (10a.), para deter-
minar si era procedente o no la integración de los estímulos de asistencia y puntua-
lidad al salario que sirve de base para el pago de la prima de antigüedad, sólo se 
requería que el trabajador demostrara que su contraparte estaba obligada a satisfa-
cer tal prestación y que se ubicaba en los supuestos de hecho, establecidos para que 
se le otorgue, extremos que podía justificar con cualquier medio probatorio que no 
fuera contrarios a la ley, como podía ser la documental, consistente en uno o varios 
recibos de pago, sin que entonces se le exigiera que, por lo menos, exhibiera diecio-
cho de las veinticuatro quincenas de que se compone el último año de servicios, 
previo a su jubilación, como ahora se establece en la multicitada jurisprudencia 
2a./J. 52/2014 (10a.). así, es evidente que la jurisprudencia 2a./J. 52/2014 (10a.), sí 
modificó el alcance que se le daba a la carga probatoria que debía satisfacer un tra-
bajador del instituto mexicano del Seguro Social que reclama la integración de los 
estímulos de asistencia y puntualidad al salario que sirve de base para el pago de la 
prima de antigüedad.

Y es que, si los trabajadores que promovieron los juicios laborales de los que derivaron 
los asuntos que participan en la contradicción de tesis que nos ocupa, orientaron su 
pro ceder jurídico o estrategia legal conforme a los criterios jurisprudenciales que pre-
valecían antes de la publicación de la jurisprudencia 2a./J. 52/2014 (10a.), siguiendo 
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los lineamientos expresamente establecidos en aquéllas, para plantear y acreditar 
su pretensión de que se integren los estímulos de asistencia y puntualidad al salario 
que sirve de base para el pago de la prima de antigüedad, no es dable que la sustitu-
ción o modificación de aquellos criterios jurisprudenciales, afecte situaciones lega-
les ya definidas en torno a la fatiga procesal que debían satisfacer, pues ello afectaría 
su derecho humano a la seguridad jurídica, así como la igualdad en el tratamiento 
jurisdiccional de las mismas situaciones y casos, con lo cual, se transgrediría el 
principio de irretroactividad, tutelado en el artículo 217, párrafo último, de la Ley de 
Amparo.

Lo anterior conforme a las razones que informan a la tesis 2a. XCII/2015 (10a.), de la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos de identifica-
ción, rubro y texto, son los siguientes:

"Décima Época 
"Registro: 2010022 
"Segunda Sala 
"Tesis aislada 
"Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
"Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015 
"Materias constitucional y común 
"Tesis 2a. XCII/2015 (10a.) 
"Página 691 

"JURISPRUDENCIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE AQUÉLLA 
TUTELADO EN EL ARTÍCULO 217, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DE AMPARO. De acuer-
do al citado principio, la jurisprudencia se puede aplicar a los actos o hechos jurídicos 
ocurridos con anterioridad a que cobre vigencia, siempre y cuando ello no conlleve 
un efecto retroactivo en perjuicio de las personas, como acontece cuando: (I) al ini-
cio de un juicio o procedimiento existe una jurisprudencia aplicable directamente a 
alguna de las cuestiones jurídicas relevantes para la interposición, tramitación, de-
sarrollo y resolución del asunto jurisdiccional; (II) antes de emitir la resolución juris-
diccional respectiva, se emite una jurisprudencia que supera, modifica o abandona 
ese entendimiento del sistema jurídico; y (III) la aplicación del nuevo criterio jurispru-
dencial impacta de manera directa la seguridad jurídica de los justiciables. De ahí 
que si el gobernado orientó su proceder jurídico o estrategia legal conforme a una 
jurisprudencia anterior, siguiendo los lineamientos expresamente establecidos en 
ésta –ya sea para acceder a una instancia jurisdiccional, para plantear y acreditar 
sus pretensiones, excepciones o defensas, o en general, para llevar a cabo alguna 
actuación jurídica–, no es dable que la sustitución o modificación de ese criterio ju-
risprudencial afecte situaciones legales ya definidas, pues ello conllevaría a corrom-
per la seguridad jurídica del justiciable, así como la igualdad en el tratamiento 
jurisdiccional de las mismas situaciones y casos, con lo cual se transgrediría el prin-
cipio de irretroactividad tutelado en el artículo 217, párrafo último, de la Ley de 
Amparo.

"Amparo directo en revisión 5157/2014. Grupo PM, S.A. de C.V. 24 de junio de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votó 
con salvedad Alberto Pérez Dayán. Mayoría de cuatro votos en relación con el criterio 
contenido en esta tesis. Disidente: José Fernando Franco González Salas. Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero.
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"Esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Sema-
nario Judicial de la Federación." (énfasis añadido).

Por las razones expuestas y las tesis de jurisprudencia citadas, es que emitimos respe-
tuosamente nuestro voto particular.

En términos de lo previsto en los artículos 118, 119 y 120 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 9 de mayo de 2016, en esta versión pública se suprime 
la información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en estos supuestos normativos.

Este voto se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JURISPRUDENCIA 2a./J. 52/2014 (10a.). SU APLICACIÓN EN LA 
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS PENDIENTES DE RESOLVER 
EN CUALQUIER SEDE NO CONSTITUYE, PER SE, UNA APLI-
CACIÓN RETROACTIVA PROSCRITA POR EL ARTÍCULO 217 
DE LA LEY DE AMPARO. Si se toma en consideración que el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 
145/2000, de rubro: "JURISPRUDENCIA. SU APLICACIÓN NO VIOLA 
LA GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY.", sostuvo que la juris-
prudencia sólo interpreta la ley y estudia los aspectos que el legislador 
no precisó, esto es, integra o complementa a la norma en relación con 
los alcances que, sin estar contemplados claramente en ésta, se pro-
ducen en una determinada situación, sin que dicha conformación cons-
tituya una norma jurídica de carácter general, sino la determinación 
del verdadero sentido obligatorio de la ley, que no se modifica por el 
hecho de desentrañar su contenido con precisión y certeza; y que dicho 
criterio que no ha sido superado a la fecha, se concluye que la aplica-
ción de la jurisprudencia de la Segunda Sala del Alto Tribunal 2a./J. 
52/2014 (10a.), de título y subtítulo: "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. LOS ESTÍMULOS DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD ESTABLE-
CIDOS EN LOS ARTÍCULOS 91 Y 93 DE SU REGLAMENTO INTERIOR 
DE TRABAJO, INTEGRAN EL SALARIO PARA EFECTOS DEL PAGO DE 
LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD CON MOTIVO DE LA SEPARACIÓN PRE-
VISTA EN LA CLÁUSULA 59 BIS DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABA-
JO.", a los casos que estén pendientes de resolver en cualquier sede, no 
constituye una aplicación retroactiva prohibida por el artículo 217 de la 
Ley de Amparo, ya que son los preceptos en ella interpretados los que 
rigen el otorgamiento de los estímulos a que alude, sin que previamente 
a su emisión existiera criterio jurisprudencial en sentido contrario, esto 
es, que estableciera un significado distinto u opuesto en torno a lo 
que esta última define que debe entenderse por el vocablo "habitual".

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO.
PC.IV.L. J/7 L (10a.)
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Contradicción de tesis 3/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Se-
gundo y Cuarto, ambos en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 29 de marzo de 
2016. Mayoría de dos votos de los Magistrados José Luis Torres Lagunas y Guillermo 
Erik Silva González, con ejercicio de voto de calidad del primero de los nombrados en 
su carácter de presidente. Disidentes: Alfredo Gómez Molina y Alejandro Alberto 
Albores Castañón. Ponente: José Luis Torres Lagunas. Secretaria: Angélica Lucio 
Rosales.

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, 
al resolver el amparo directo 1265/2014, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 
18/2015.

Nota: Las tesis de jurisprudencia P./J. 145/2000 y 2a./J. 52/2014 (10a.) citadas, aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XII, diciembre de 2000, página 16, así como en el Semanario Judicial de la Fede-
ración del viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 6, Tomo II, mayo de 2014, página 1056, 
respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

JURISPRUDENCIA 2a./J. 52/2014 (10a.). SU APLICACIÓN EN 
UN JUICIO LABORAL INSTAURADO O RESUELTO ANTES DE QUE 
AQUÉLLA SE CONSIDERE DE APLICACIÓN OBLIGATORIA, 
NO IMPLICA TRANSGRESIÓN AL ARTÍCULO 217 DE LA LEY 
DE AMPARO. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia aludida, de título y subtítulo: "INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. LOS ESTÍMULOS DE ASISTENCIA Y 
PUNTUALIDAD ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 91 Y 93 DE SU 
REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO, INTEGRAN EL SALARIO PARA 
EFECTOS DEL PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD CON MOTIVO DE 
LA SEPARACIÓN PREVISTA EN LA CLÁUSULA 59 BIS DEL CONTRATO 
COLECTIVO DE TRABAJO.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación, el viernes 30 de mayo de 2014, a las 10:40 horas y en la Ga-
ceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 6, Tomo II, mayo de 
2014, página 1056, definió lo que debe entenderse por el vocablo "habi-
tual" a que se refieren los artículos 91 y 93 del Reglamento Interior de 
Trabajo del Instituto Mexicano del Seguro Social, a fin de precisar bajo 
qué condiciones los estímulos de asistencia y puntualidad percibidos 
por los trabajadores del IMSS, en reconocimiento a su esfuerzo por asistir 
puntualmente a su centro de trabajo de manera habitual, deben consi-
derarse como integrantes del salario base para calcular la prima de 
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antigüedad que debe pagárseles con motivo de su separación. Por ello, 
al ser solamente una interpretación de uno de los conceptos establecidos 
en las normas reglamentarias referidas y, al no existir alguna jurispru-
dencia que establezca una definición contraria, se concluye que, con 
independencia de que el juicio laboral en el que aquélla se invoque o 
aplique, haya sido iniciado o resuelto con antelación a que dicho crite-
rio se considere de aplicación obligatoria, su utilización no implica 
transgresión al artículo 217 de la Ley de Amparo.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO.
PC.IV.L. J/6 L (10a.)

Contradicción de tesis 3/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Se-
gundo y Cuarto, ambos en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 29 de marzo de 
2016. Mayoría de dos votos de los Magistrados José Luis Torres Lagunas y Guillermo 
Erik Silva González, con ejercicio de voto de calidad del primero de los nombrados en 
su carácter de presidente. Disidentes: Alfredo Gómez Molina y Alejandro Alberto 
Albores Castañón. Ponente: José Luis Torres Lagunas. Secretaria: Angélica Lucio 
Rosales.

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, 
al resolver el amparo directo 1265/2014, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 
18/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

JURISPRUDENCIA. SU APLICACIÓN RETROACTIVA. El artículo 
217, último párrafo, de la Ley de Amparo prevé que la jurisprudencia en 
ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 
Por su parte, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el amparo directo en revisión 5157/2014, del cual derivó 
la tesis aislada 2a. XCII/2015 (10a.), de título y subtítulo: "JURISPRUDEN-
CIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE AQUÉLLA 
TUTELADO EN EL ARTÍCULO 217, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DE 
AMPARO.", sostuvo que la jurisprudencia tiene el carácter de una norma 
general, porque constituye una fuente relevante para el derecho, en 
virtud de que permite tanto a gobernantes como a gobernados, cono-
cer la forma en que opera el sistema jurídico a través del entendimiento 
no sólo de reglas relevantes, sino de los principios implicados y perse-
guidos por el derecho. Ahora, de los artículos 94, párrafo décimo y 107, 
fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
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canos, en relación con los numerales 215 a 224 de la Ley de Amparo, 
se advierte que la jurisprudencia constituye una fuente formal del dere-
cho, ya que a través de ella se refleja un criterio uniforme de interpreta-
ción y aplicación de las normas jurídicas, esto es, por regla general 
tiene como fin establecer el alcance o significado de la ley o norma 
general, pero no es una norma nueva, sino que sólo establece el verda-
dero alcance de una norma previamente existente. Asimismo, una vez 
que una tesis de jurisprudencia se considera de aplicación obligatoria, 
los órganos jurisdiccionales deben ceñirse a su sentido, sin que pue-
dan cuestionar su contenido o proceso de integración, pues ello es 
propio del órgano que emitió el criterio vinculante. De ese modo, se 
concluye que para que se genere la aplicación retroactiva de la juris-
prudencia, debe existir una jurisprudencia anterior de la cual derive el 
derecho adquirido de manera previa a la aplicación de la nueva, sin 
que pueda admitirse que el hecho de afectar simples expectativas de 
derecho se traduzca en perjuicio para el justiciable; de ahí que su aplica-
ción puede realizarse a hechos originados antes o después de su surgi-
miento, en tanto haya acontecido durante la vigencia de la norma o no 
exista una interpretación contraria a la aplicada.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO.
PC.IV.L. J/3 K (10a.)

Contradicción de tesis 3/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Segundo y Cuarto, ambos en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 29 de marzo de 
2016. Mayoría de dos votos de los Magistrados José Luis Torres Lagunas y Guillermo 
Erik Silva González, con ejercicio de voto de calidad del primero de los nombrados en 
su carácter de presidente. Disidentes: Alfredo Gómez Molina y Alejandro Alberto 
Albores Castañón. Ponente: José Luis Torres Lagunas. Secretaria: Angélica Lucio 
Rosales.

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circui-
to, al resolver el amparo directo 1265/2014, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 
18/2015.

Nota: La tesis aislada 2a. XCII/2015 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, 
septiembre de 2015, página 691.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. EN LA INTERLOCUTO-
RIA QUE DECIDE LA RECLAMACIÓN INTERPUESTA CONTRA EL 
AUTO QUE LA DECRETA, NO PUEDE REDUCIRSE AL MÍNIMO DICHA 
MEDIDA CAUTELAR BAJO EL ARGUMENTO DE QUE EL ABUELO NO 
TIENE LA OBLIGACIÓN SUBSIDIARIA DE PROPORCIONAR LOS 
ALIMENTOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 3/2015. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO Y SEGUNDO, AMBOS EN MATERIA 
CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 7 DE MARZO DE 2016. MAYORÍA DE TRES 
VOTOS DE LOS MAGISTRADOS ALFREDO SÁNCHEZ CASTELÁN, CLEMENTE 
GERARDO OCHOA CANTÚ Y EZEQUIEL NERI OSORIO. DISIDENTES: ISIDRO 
PEDRO ALCÁNTARA VALDÉS Y JOSÉ MANUEL DE ALBA DE ALBA. PONEN-
TE: ALFREDO SÁNCHEZ CASTELÁN. SECRETARIO: FROYLÁN DE LA CRUZ 
MARTÍNEZ.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Pleno en Materia Civil del Séptimo 
Circuito es competente para conocer y resolver sobre la presente denuncia de 
contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, 
fracción XIII, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 226, fracción III, de la Ley de Amparo; 41 Bis y 41 Ter, fracción I, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y; los considerandos segun-
do y cuarto, y los artículos 3, 4 y 9 del Acuerdo General 8/2015, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento 
de los Plenos de Circuito; en vigor a partir del uno de marzo de dos mil quince.

SEGUNDO.—Legitimación de los denunciantes. La denuncia de con-
tradicción de tesis proviene de parte legítima, conforme a lo establecido en 
los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Uni dos 
Mexicanos, y 227, fracción III, de la Ley de Amparo, pues en el caso fue formu-
lada por los Magistrados integrantes del Segundo Tribunal Colegiado en Mate-
ria Civil del Séptimo Circuito; de ahí que formalmente se actualiza el supuesto 
de legitimación a que aluden los referidos preceptos.

TERCERO.—Posturas contendientes. 

1. Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Cir-
cuito. Al resolver el once de febrero de dos mil catorce el amparo en revisión 
433/2013, sostuvo, en lo que interesa, lo siguiente:
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"QUINTO.—Es esencialmente fundado el agravio que a continuación 
se analiza, en suplencia de la deficiencia de la queja, en términos de la frac-
ción II del artículo 79 de la Ley de Amparo, vigente a partir del tres de abril de dos 
mil trece, por encontrarse inmiscuidos derechos de menores de edad; y sufi-
ciente para revocar la sentencia recurrida y conceder el amparo solicitado.

"La revisionista aduce que la sentencia recurrida causa agravios a los 
menores de edad **********, de apellidos **********, toda vez que el Juez 
de Distrito pasó por alto que la autoridad responsable otorgó valor probatorio 
pleno a las pruebas ofrecidas por la demandada (depósitos telegráficos); lo 
cual es incorrecto, ya que dicha valoración ‘es materia al momento en que se 
dicte sentencia definitiva’, al ser los alimentos de orden público y de natura-
leza urgente, sobre todo porque en el caso concreto, se trata de menores de 
edad que se encuentran estudiando la educación primaria. Que se dio por 
hecho de que ********** es localizable y solvente, pero contrario a ello, no 
existe la certeza de que habite en el domicilio que refirió la enjuiciada y que 
tenga la capacidad para cumplir con el pago de la pensión alimenticia a la 
que se obligó en el convenio referido por la autoridad responsable; pues del 
cuatro de marzo al diecisiete de mayo de dos mil trece, únicamente realizó 
cinco depósitos por las cantidades de doscientos pesos, cuando que de enero 
a mayo debió haber realizado veinte depósitos por las cantidades de cuatrocien-
tos pesos, conforme al convenio celebrado; además, lo cierto es que dejó de 
cumplir con su obligación alimentaria, a partir del mes de septiembre de dos 
mil once, y aun sin conceder de que realizó diversos depósitos telegráficos en 
el año dos mil trece, éstos no han sido cobrados, según se aprecia en las co-
pias de tales documentos; aunado a que acudió a Telégrafos de México en la 
ciudad de Orizaba, Veracruz, para informarse de los depósitos realizados por 
**********, y allí se le indicó que éstos fueron cobrados o retirados por el 
depositante, sin poder proporcionarle más información, excepto con una orden 
judicial. Que todos estos aspectos, dice, demuestran que ********** no 
tiene capacidad económica para cumplir con su obligación alimentaria, pues 
las cantidades que supuestamente depositó no son las pactadas, ni mucho 
menos suficientes para cubrir los alimentos de los menores de edad, quienes 
no pueden quedarse sin comer, vestir, estudiar y sin medicamentos; y, por 
tanto, se soslayó el artículo 236 del Código Civil para el Estado de Veracruz, ya 
que al disminuirse la pensión alimenticia provisional del treinta al dos por 
ciento por el Juez responsable y negarse el amparo solicitado, deja en estado 
de indefensión a los menores hijos, porque el porcentaje decretado no es 
suficiente para cubrir sus gastos. Siendo que sólo se puede determinar hasta 
en la sentencia definitiva, si efectivamente ********** es localizable y solvente, 
a través de las pruebas que se desahoguen.
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"Como se anticipó, en suplencia de la deficiencia de la queja, resulta 
esencialmente fundado lo que precede, por los argumentos que a continua-
ción se exponen.

"del escrito de la demanda civil, que obra en copia certificada en el su-
mario constitucional, se advierte que **********, en representación de sus 
menores hijos ********** y **********, de apellidos **********, demandó 
pensión alimenticia provisional (y en su momento definitiva), a **********, 
en su calidad de abuela paterna de los citados menores de edad. expresó 
como hechos fundatorios de la acción, entre otros, que contrajo nupcias con 
**********, hijo de la demandada, y procrearon a los mencionados infantes; 
empero, que desde el año dos mil diez, éste se ha desatendido de la obligación 
alimentaria que tiene con sus hijos, dejándole toda la carga a la actora, pero 
que los gastos son demasiados, ya que los acreedores se encuentran estu-
diando la educación primaria y que por ese motivo, tiene que realizar los gastos 
de transporte, uniformes, zapatos, útiles escolares, vestido, servicio médico, 
cuando es necesario y comida; siendo que bajo protesta de decir verdad, dijo, 
que desconoce el domicilio del progenitor y que la demandada le ha negado la 
información relativa.

"el Juez del conocimiento, en el auto de admisión de la demanda civil, 
de cretó la pensión alimenticia provisional consistente en el treinta por cien-
to del salario y demás prestaciones que la demandada percibe como maestra 
de una escuela primaria, dependiente de la Secretaría de educación y Cultu-
ra del estado de Veracruz.

"en contra de esa medida cautelar, la demandada **********, interpuso 
reclamación, manifestando que ella es abuela paterna y para la procedencia 
de la pensión alimenticia provisional en su contra, es necesario que se acre-
dite fehacientemente la falta total de los padres, o en su caso, su imposibilidad 
física o material para proveer los alimentos, en términos del artículo 234 del 
Código Civil del estado de Veracruz; pero que la actora no demostró ni siquiera 
presuntivamente dichas hipótesis, sino que solamente manifestó en su deman-
da, que ‘desconozco totalmente donde vive actualmente el C. **********’, lo 
cual, dijo, que no era cierto, porque sí sabe dónde vive el padre de los meno-
res de edad, que es en la avenida 20 de Noviembre, número noventa y dos, 
colonia modelo, de río Blanco, Veracruz, porque ahí vivieron como marido y 
mujer durante su matrimonio. Que la actora y **********, son los responsa-
bles directos de alimentar a sus hijos. Que en el expediente civil 1058/2010, 
del índice del Juzgado Cuarto de primera instancia del distrito Judicial de 
orizaba, Veracruz, los progenitores de los menores de edad, promovieron di-
vorcio por mutuo consentimiento, y ahí, celebraron un convenio en el que 
**********, se comprometió a depositar en favor de sus menores hijos, median-
te giros telegráficos, la cantidad de cuatrocientos pesos semanales.
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"El Juez responsable, al resolver la reclamación, determinó reducir la 
pensión alimenticia provisional, del treinta al dos por ciento del sueldo y demás 
prestaciones que percibe la demandada en su fuente laboral, al considerar, 
en esencia, que la actora no demostró, aun en forma presuntiva, la falta o impo-
sibilidad de suministrar los alimentos por parte de **********, quien es en 
todo caso el directamente obligado, en términos del artículo 234 del Código 
Civil del Estado; sino que por el contrario, se tiene la certeza de su existencia 
y que cuenta con posibilidad de proporcionar los alimentos, ya que obra en 
autos, diversos giros telegráficos de los que se desprende que ha realizado 
depósitos de dinero para cumplir su obligación alimentaria; por eso, que 
dicha obligación no le recae a la demandada, de conformidad con el citado 
numeral. Y que en esa etapa procesal, no era dable cancelar la pensión ali-
menticia provisional.

"Por su parte, el Juez de Distrito, al emitir la sentencia recurrida, deter-
minó que la resolución reclamada es legal, y para sustentar su criterio, expu-
so que la actora no ofreció prueba para justificar que desconoce el domicilio 
de **********, aspecto que debió demostrar, aun de manera presuntiva, pues 
aunque se trata de una negación (desconocimiento del domicilio), lo cierto 
es que se encuentra íntimamente relacionada con los elementos de la acción 
intentada, en términos del artículo 234 del Código Civil del Estado, que prevé 
la obligación subsidiaria de los ascendientes de proporcionar alimentos a los 
nietos, ante la falta de los padres o cuando éstos se encuentren imposibilita-
dos para otorgarlos; luego, si la accionante fundó la acción precisamente 
en la imposibilidad de localizar a **********, para exigirle el cumplimiento de 
sus obligaciones por desconocer su domicilio, entonces, debió acreditarla, 
aun de manera presuntiva; sin que pueda considerarse que no tenía forma de 
probarla, pues en su demanda natural y en su escrito de desahogo de vista 
con relación a la reclamación, expresó que en varias ocasiones acudió al do-
micilio de la demandada para que le proporcionara el domicilio de ********** 
y que se negó a darle dicha información, pero no ofreció ningún medio de 
convicción tendente a justificar tal extremo, es decir, que ha intentado conocer 
el domicilio de ********** y que dicha información le ha sido negada; máxi-
me que la hoy tercero interesada, en su escrito de reclamación, negó que la 
accionante desconociera el domicilio de **********, señalando que éste vive 
en donde siempre ha radicado, ubicado en avenida **********, y al respecto 
ofreció una constancia de residencia. Asimismo, el Juez de Distrito, determi-
nó que es ajustado a derecho que la autoridad responsable haya otorgado 
valor probatorio a los giros telegráficos, ya que son aptos para demostrar, al 
menos presuntivamente, que **********, ha depositado diversas cantidades 
a favor de sus hijos, lo que se encuentra corroborado con la manifestación 
propia de la actora, en el escrito de desahogo de la vista concedida con rela-
ción a la reclamación, en el que dijo que el último de los depósitos lo cobró 
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en el ‘mes de __ (sic) del año 2010’, lo que refleja que no se encuentra físicamen-
te imposibilitado para suministrar alimentos; en la inteligencia de que, el mé-
rito presuntivo de dichos documentos, es sin perjuicio del valor probatorio 
que en definitiva se les otorgue, al dictarse la sentencia atinente al fondo del 
asunto. Que además, aun prescindiendo de las referidas documentales, no 
podría concluirse en la demostración, en grado presuntivo, de que ********** 
se encuentra físicamente imposibilitado para suministrar alimentos, ya que 
no se allegó en autos medio de prueba alguna en tal sentido. Que el Juez 
responsable decretó la reducción del quántum de la pensión alimenticia pro-
visional, porque no se demostró la apariencia del buen derecho que precisa 
toda medida cautelar; esto es, que no se probó que la obligación alimentaria 
recayera en la demandada **********, abuela paterna de los peticionarios 
(al no acreditarse la falta o imposibilidad de sus padres), lo que de suyo justi-
fica la reducción de tal medida cautelar, al estar jurisprudencialmente prohibi-
da su cancelación. 

"Sin embargo, ese proceder, a criterio de este tribunal Colegiado, es 
contrario a derecho, toda vez que la primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 108/2004-pS, de la cual 
derivó la tesis 1a./J. 9/2005, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, marzo de 2005, página 153, con el 
rubro: ‘peNSióN alimeNtiCia proViSioNal. No puede CaNCelarSe eN 
la iNterloCutoria Que deCide la reClamaCióN iNterpueSta CoN-
tra el auto Que la deCreta (leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ).’, 
determinó que tomando en cuenta la finalidad de la pensión alimenticia, que 
es proporcionar al acreedor los medios necesarios para subsistir, en la recla-
mación que se interponga en contra del auto que la fija de manera provisio-
nal, jamás podrá tener el alcance de cancelarla o dejarla insubsistente, pues 
dado el escaso término establecido en la ley para su trámite y resolución, 
es evi dente que el juzgador difícilmente podría contar en ese lapso con el 
material probatorio suficiente para decidir el derecho que le asiste al acree-
dor alimentario, quien puede demostrar durante el juicio su derecho a recibir 
los alimentos, desvirtuando los motivos aducidos para pedir su cancelación o 
cesación.

"por tanto, es válido sostener que el medio de defensa previsto en el 
artículo 210 del Código de procedimientos Civiles del estado,1 tiene como 

1 "artículo 210. presentada la demanda con los documentos y copias prevenidas, se correrá tras-
lado de ella a la persona o personas contra quienes se proponga, y se les emplazará para que 
contesten dentro de nueve días.—en los casos en que se reclamen alimentos, el Juez podrá en 
el auto en que dé entrada a la demanda, a petición de parte y atendiendo a las circunstancias, 
fijar una pensión alimenticia provisional y decretar su aseguramiento, cuando los acreedores 
justifiquen con las correspondientes copias certificadas de las actas del estado civil, el vínculo 
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objeto únicamente para equilibrar la cantidad o el porcentaje que como pen-
sión alimenticia provisional haya decretado el Juez natural, mas no cuestio-
nar aspectos sobre la procedencia de los alimentos reclamados.

"Se cita en apoyo, la jurisprudencia VII.1o.C. J/10, sostenida por este 
Tribunal Colegiado, publicada en la página 603 del Tomo XII, septiembre de 
2000, materia civil, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, de título y contenido:

"‘ALIMENTOS PROVISIONALES. VALORACIÓN DE PRUEBAS EN LA RE-
CLAMACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ).—Al establecer el 
artículo 210 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz, 
que el Juez que conozca de una demanda de alimentos podrá fijar una pensión 
alimenticia provisional y decretar su aseguramiento en el auto admisorio, a 
petición de parte, atendiendo a las circunstancias particulares del caso, y que 
contra esa medida, el deudor alimentista en su escrito de contestación de deman-
da podrá promover reclamación, se le está concediendo un medio de defen  sa 
para tratar de equilibrar la cantidad o el porcentaje que como pensión alimen-
ticia provisional haya decretado el Juez natural, quien pudo tomar como base 
únicamente los datos expresados por la actora en su demanda, reclamación 
que debe declararse procedente si el deudor alimentista aporta pruebas do-
cumentales que el propio juzgador no tuvo en consideración al señalar la 
pensión provisional y que sean idóneas para tal fin.’

"En ese orden de ideas, si bien en el caso, no se canceló la pensión 
alimenticia provisional, empero, no puede desconocerse que el Juez de Dis-
trito determinó la legalidad de la actuación del Juez responsable, bajo la con-
sideración de que la actora no acreditó, aun de manera presuntiva, que el 
padre de los menores de edad, es ilocalizable; sino que por el contrario, la de-
mandada demostró, al menos presuntivamente, que dicho progenitor ha depo-
sitado diversas cantidades a favor de sus hijos, lo que fue corroborado por la 
actora en su desahogo de vista de la reclamación, y que ello reflejaba que no 
se encuentra físicamente imposibilitado para suministrar los alimentos; de ahí 
que, dijo, no se acreditó, aun de manera presuntiva, los elementos de la acción 
previstos en el artículo 234 del Código Civil del Estado, para que la obliga-

matrimonial o su parentesco con el deudor alimentista, sin perjuicio de lo que se resuelva en la 
sentencia definitiva.—Cualquier reclamación sobre la medida indicada en el párrafo que ante-
cede, se podrá formular dentro del escrito de contestación a la demanda, y previa vista que se dé 
a la parte contraria de la reclamante, el Juez la resolverá dentro del término de tres días, tomando 
en cuenta los documentos que se hubieren aportado. Contra esta resolución no procede recurso 
ordinario.—En materia de Derecho Familiar, los jueces deberán suplir la deficiencia de la queja 
únicamente para los menores, incapaces y para el acreedor alimentario."
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ción alimentaria recayera en la demandada, que es la abuela paterna de los 
acreedores alimentarios.

"Siendo que tales argumentos, atañen propiamente a las cuestiones de 
fondo, porque tienden a desvirtuar el derecho que hacen valer los acreedores 
alimentarios, consistente en que la demandada, en su calidad de abuela pa-
terna, debe otorgarles los alimentos, porque el padre de aquéllos e hijo de 
esta última, es ilocalizable y por tanto, éste físicamente no puede cumplir con 
su obligación alimentaria. 

"Pero como se dijo, en la reclamación, dado el escaso término estableci-
do en la ley para su trámite y resolución, el juzgador difícilmente puede con-
tar en ese lapso con el material probatorio suficiente para decidir el derecho 
que les asiste a los acreedores alimentarios, quienes pueden demostrar 
durante el juicio su derecho a recibir los alimentos de parte de la abuela pa-
terna, desvirtuando así, los motivos aducidos en dicho medio de impug-
nación, los cuales sostienen la falta de ese derecho.

"Pensar lo contrario, implicaría que en la etapa procesal que se estudia, 
pueda determinarse que no se encuentran satisfechos los extremos del refe-
rido artículo 234, esto es, que los menores de edad no tienen derecho a percibir 
los alimentos por parte de su abuela paterna, porque su padre sí es localiza-
ble y que está en posibilidad de suministrarles los alimentos, soslayándose 
así las circunstancias que rodean al caso en concreto, que son, la imposibili-
dad de localizarlo y la insuficiente capacidad económica de la progenitora; 
cuando que, estos aspectos pueden acreditarse en la sustanciación del juicio.

"Por eso, contrario a la apreciación del Juez de Distrito, el Juez respon-
sable debió examinar los elementos de prueba que existen hasta esa etapa 
procesal, esto es, incluyendo las pruebas ofrecidas por la reclamante, y deter-
minar únicamente si el porcentaje de la pensión alimenticia provisional, cumple 
o no con el principio de proporcionalidad; pero si no lo hizo así, es inconcuso 
que violó la debida fundamentación y motivación, en términos de los artículos 
14 y 16 constitucionales.

"En consecuencia, al resultar fundados en esencia los agravios hechos 
valer, suplidos en su deficiencia, lo procedente en la especie es revocar el 
fallo recurrido y conceder el amparo y protección de la Justicia Federal, para 
los efectos siguientes:

"1.– Que el Juez responsable deje insubsistente la resolución recla-
mada; y 
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"2.– Siguiendo los lineamientos que se trazan en esta sentencia, dicte 
otra en la que, examine los elementos de prueba que existen hasta esa etapa 
procesal y determine si el porcentaje de la pensión alimenticia provisional, 
cumple o no con el principio de proporcionalidad; y con plenitud de jurisdic-
ción, resuelva lo que en derecho corresponda." 

De la mencionada ejecutoria surgió la tesis aislada VII.1o.C.16 C (10a.), 
consultable en la página 2090, Libro 6, Tomo III, mayo de 2014, Décima Época, 
de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, la cual fue publicada el 
viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Fede-
ración, cuyos título, subtítulo y texto son los siguientes:

"PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. EN LA INTERLOCUTORIA QUE 
DECIDE LA RECLAMACIÓN INTERPUESTA CONTRA EL AUTO QUE LA DE-
CRETA, NO SE PUEDE REDUCIR DICHA MEDIDA CAUTELAR BAJO EL 
ARGUMENTO DE QUE AL ACREEDOR ALIMENTARIO NO LE ASISTE EL DE-
RECHO PARA RECLAMARLE A LOS DEMÁS ASCENDIENTES, AL NO DEMOS-
TRARSE LA IMPOSIBILIDAD DE SUS PADRES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ). La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la contradicción de tesis 108/2004-PS, de la cual derivó la jurispru-
dencia 1a./J. 9/2005, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, marzo de 2005, página 153, con el rubro: 
‘PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. NO PUEDE CANCELARSE EN LA 
INTERLOCUTORIA QUE DECIDE LA RECLAMACIÓN INTERPUESTA CONTRA 
EL AUTO QUE LA DECRETA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ).’, 
determinó que tomando en cuenta la finalidad de la pensión alimenticia, que 
es proporcionar al acreedor los medios necesarios para subsistir, la reclama-
ción que se interponga en contra del auto que la fija de manera provisional, 
jamás podrá tener el alcance de cancelarla o dejarla insubsistente, pues dado 
el escaso término establecido en la ley para su trámite y resolución, es evi-
dente que el juzgador difícilmente podría contar en ese lapso con el material 
probatorio suficiente para decidir el derecho que le asiste al acreedor alimenta-
rio, quien puede demostrar durante el juicio su derecho a recibir los alimentos, 
desvirtuando los motivos aducidos para pedir su cancelación o cesación. En ese 
sentido, es válido sostener que el medio de defensa previsto en el artículo 210 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz, sólo tiene 
como objeto examinar las pruebas aportadas hasta esa etapa procesal y deter-
minar únicamente la proporcionalidad del porcentaje de la pensión alimenti-
cia provisional; por tanto, no puede reducirse la medida cautelar bajo el 
argumento de que el acreedor alimentario no tiene derecho para reclamar los 
alimentos a los demás ascendientes (abuelos), al no acreditarse que su pro-
genitor esté imposibilitado para cumplir con su obligación alimentaria, ya 
que ese aspecto, constituye una cuestión de fondo y puede demostrarse en la 
sustanciación del juicio."
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2. Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Cir-
cuito. Por su parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sépti-
mo Circuito, al resolver el seis de noviembre de dos mil quince el amparo en 
revisión 244/2015, determinó lo siguiente:

"CUARTO.—Los agravios son sustancialmente fundados, acorde las con-
sideraciones que se expondrán en párrafos subsecuentes.

"Los argumentos consisten, en síntesis, en lo siguiente: 

"…

"Ahora, con fundamento en el artículo 76 de la Ley de Amparo, el estudio 
de los agravios se realiza en forma conjunta, dada la vinculación entre ellos.

"En efecto, asiste razón a la recurrente en el argumento principal de 
donde hace derivar sus inconformidades, consistente en que si el padre de los 
menores percibe ingresos por su trabajo, ya no tiene cabida el principio de 
subsidiariedad y, por ende, no está obligada a proporcionar alimentos a sus 
nietos. 

"Así es, como consideraciones concluyentes de la ejecutoria emitida 
en el amparo directo en revisión 1200/2014 –citado y transcrito en su parte 
conducente por la quejosa–, resuelto el ocho de octubre de dos mil catorce 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cabe traer 
a colación las siguientes:

"‘En virtud de lo anterior, es que esta Primera Sala encuentra una razo-
nabilidad en que el abuelo paterno no se encuentre obligado en este momen-
to a cubrir los alimentos de sus nietos, pues si bien existe un principio de 
solidaridad familiar, lo cierto es que en el caso concreto opera a cabalidad el 
mandato constitucional de protección a los menores, materializado en la pa-
tria potestad que ejercen ambos progenitores y en la capacidad que –según 
sus posibilidades– tienen para satisfacer las necesidades de sus hijos.

"‘3. Requisitos establecidos en la legislación de Guanajuato para que 
los abuelos asuman una obligación alimentaria.

"‘Si bien esta Primera Sala ha determinado en el apartado anterior, que 
el artículo 357 del Código Civil para el Estado de Guanajuato resulta constitu-
cional, al considerar que la naturaleza subsidiaria de las obligaciones alimen-
tarias de los abuelos es adecuada, lo cierto es que resulta necesario llevar a 
cabo una interpretación de los requisitos establecidos en tal artículo, median-
te los cuales un abuelo puede asumir una obligación de tal índole.
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"‘Lo anterior es así, toda vez que tales supuestos deben ser interpreta-
dos acorde al interés superior del menor, a efecto de que respondan a su fina-
lidad, consistente en consignar una obligación subsidiaria que en caso de 
actualizarse permita garantizar la satisfacción de las necesidades de los me-
nores, para que de tal manera no se consideren como una barrera infranquea-
ble que en la práctica impida cualquier obligación a cargo de los abuelos. 

"‘En otras palabras, resulta constitucional la naturaleza subsidiaria de las 
obligaciones alimentarias a cargo de los abuelos, pero siempre y cuando 
los requisitos para que se actualicen las mismas también se interpreten acor-
de al interés superior del menor.

.
"‘En este punto resulta oportuno citar el texto del artículo 357 del Códi-

go Civil para el Estado de Guanajuato, mismo que establece lo siguiente:

"‘«Artículo 357. Los padres están obligados a dar alimentos a sus hijos 
desde el momento en que son concebidos. A falta o por imposibilidad de 
los pa dres, la obligación recae en los demás ascendientes por ambas líneas 
que estuvieren más próximas en grado.»

"‘Como puede advertirse, es posible actualizar la obligación alimenta-
ria de índole subsidiaria a cargo de los abuelos a partir de la satisfacción de 
dos supuestos: (i) la falta de los padres; o (ii) la imposibilidad de los mismos. 
Por tanto, y acorde a lo indicado en párrafos precedentes, esta Primera Sala 
debe dotar de contenido a tales disposiciones.

"‘i. Falta de progenitores a los cuales exigir alimentos.

"‘El primer supuesto, consistente en la falta de padres, se refiere a la 
carencia de los mismos, es decir, la ausencia de las personas que acorde a 
la ley están obligadas a cubrir alimentos en primer término. El supuesto evi-
dente en que se configura tal situación, es el fallecimiento de los progenito-
res, pero la disposición no se agota en tal escenario.

"‘En efecto, la falta de padres también puede atender a otras circunstan-
cias, tales como la existencia de personas desaparecidas, aquellos padres que 
no pueden ser ubicados, o aquellos que se desconoce su domicilio o para-
dero. En suma, se trata de una inconcurrencia de la persona que de modo 
preferente –debido a una prelación establecida legalmente– tiene la obliga-
ción de suministrar alimentos, lo cual genera la imposibilidad fáctica de exi-
gir su cumplimiento.

"‘El supuesto legal en comento, tiene como fundamento, el hecho de 
que el presupuesto básico y lógico para exigir el cumplimiento de una obliga-
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ción alimentaria, consiste en la existencia de un obligado a quien requerir, por 
lo que la carencia de tal elemento es lo que posibilita la exigencia del pago 
alimentario a los abuelos, caso en el cual se actualizará la subsidiariedad 
previamente analizada.

"‘ii. imposibilidad de los progenitores de suministrar alimentos.

"‘por otra parte, el supuesto consistente en la imposibilidad de los pro-
genitores de suministrar alimentos, se refiere a una situación en extremo dis-
tinta a la falta de los mismos, a partir de la cual, también resulta jurídicamente 
posible actualizar la obligación subsidiaria a cargo de los abuelos.

"‘la expresión imposibilidad implica, la concurrencia de los progenito-
res –en virtud de que éstos no han fallecido y se conoce con precisión su 
ubicación–, lo cual permitiría proceder jurídicamente en su contra, pero exis-
te un aspecto de insuficiencia, esto es, una situación de carencia de bienes o 
impedimento absoluto por parte del obligado a cubrir los alimentos.

"‘en otras palabras, este escenario se actualiza cuando quien se encuen-
tra obligado de manera preferente al pago de alimentos carece de medios o 
se encuentra incapacitado para proporcionar los mismos, por lo que aten-
diendo a las necesidades de los menores, existe un obstáculo para que el 
deudor preferente las satisfaga.

"‘en este tipo de supuestos existen los deudores preferentes y se cuen-
ta con la posibilidad de ubicarlos, pero éstos tienen una imposibilidad abso-
luta, caracterizada por la falta de bienes, por lo que en tales casos, el interés 
superior de los menores actualiza la obligación subsidiaria de los abuelos, a 
efecto de que éstos satisfagan sus necesidades.

"‘Como puede apreciarse, los supuestos contenidos en el artículo 357 
del Código Civil para el estado de Guanajuato, se refieren a situaciones que 
justifican de manera plena la exigencia para que los abuelos asuman obli-
gaciones alimentarias. así, la subsidiariedad a que refiere la naturaleza de 
dicha obligación exige que se acredite la ausencia del obligado preferente o 
la incapacidad de éste para satisfacer las necesidades de los menores.

"‘dicho par de supuestos, consisten en razones lógicas y objetivas que 
justifican que los progenitores no suministren alimentos. en efecto, la ausen-
cia de padres o su incapacidad absoluta de cumplir con tales obligaciones, se 
traducen en escenarios en los cuales se encuentra justificada la carga alimen-
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taria de los abuelos, contrario a la exigencia de la recurrente, en el sentido de 
que toda la familia ampliada se encontraba obligada a cubrir tal concepto, 
a pesar de que no existiera una causa que evidenciara la posibilidad de eximir a 
los progenitores de satisfacer las necesidades de sus menores hijos.

"‘Finalmente, como ya se había indicado con anterioridad, en el presente 
asunto no se actualizó ninguno de los supuestos legales necesarios para la 
exigencia de la obligación subsidiaria a cargo de los abuelos, toda vez que 
no existe una falta de progenitores, en virtud de que ninguno ha fallecido y se 
conoce la ubicación de ambos, y tampoco existe una imposibilidad para 
cubrir los alimentos…’.

"Nuestro Máximo Tribunal del País estableció, por una parte, que es cons-
ti tucional la naturaleza subsidiaria de la obligación alimentaria de los abuelos 
respecto de sus nietos menores de edad y, por otra, que sólo en los casos de 
ausencia de padres o su incapacidad absoluta para cumplir con las obligacio-
nes alimentarias para con sus hijos, se traducen en escenarios en los cua les se 
encuentra justificada la carga alimentaria subsidiaria de los abuelos.

"Tal criterio se ve en parte reflejado en la tesis invocada por el Juez de 
Distrito, de datos de localización, rubro y texto siguientes:

"‘Décima Época 
"‘Registro: 2007789 
"‘Instancia: Primera Sala 
"‘Tipo de Tesis: Aislada 
"‘Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
"‘Libro 11, octubre de 2014, Tomo I 
"‘Materia: Constitucional 
"‘Tesis: 1a. CCCLXII/2014 (10a.) 
"‘Página: 587

"‘ALIMENTOS. ES CONSTITUCIONAL LA NATURALEZA SUBSIDIARIA 
DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA DE LOS ABUELOS RESPECTO DE SUS 
NIETOS MENORES DE EDAD (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 357 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO). A consideración de esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el artículo 357 del 
Código Civil para el Estado de Guanajuato, mismo que establece que la obli-
gación alimentaria a cargo de los abuelos respecto de sus nietos menores de 
edad es de naturaleza subsidiaria, resulta constitucional. Si bien los abuelos 
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gozan de un papel importante en la dinámica actual de las familias, al desem-
peñar un rol fundamental en la cohesión familiar y al fungir como agentes de 
transmisión de los valores, cuya importancia se acrecienta en escenarios 
de ruptura familiar al contrarrestar situaciones de hostilidad o enfrentamiento 
entre los progenitores, lo cierto es que ello no implica que deba imponerse 
una obligación solidaria a los abuelos, pues la existencia de una obligación 
alimentaria a cargo de los progenitores o a cargo de los abuelos responde a 
dos situaciones claramente diferenciables. así, la obligación alimentaria que 
tienen los progenitores en relación con sus hijos, surge como consecuencia 
de la patria potestad, esto es, como resultado de un mandato constitucional 
expreso que les vincula a procurar el mayor nivel de protección, educación y 
formación integral. Sin embargo, en el caso de que los padres continúen ejer-
ciendo la patria potestad, cualquier obligación que los abuelos tengan respecto 
de sus nietos no derivará de la misma, sino de un principio de solidaridad 
fami liar, razón por la cual no es posible concluir que en tales escenarios los 
padres y abuelos se encuentren en un plano de igualdad, lo cual justifica que 
la obligación alimentaria de estos últimos sea de índole subsidiaria. así, a 
pesar de que bajo un ejercicio comparativo entre los alimentos satisfechos por 
los progenitores y aquellos que en su caso cubren los abuelos, se puede des-
prender una identidad de acreedor –el menor o los menores en cuestión–, de 
objeto debido –los elementos cubiertos por concepto de alimentos– y la exis-
tencia de deudores, lo cierto es que la causa jurídica que genera la obligación 
es distinta, situación que justifica un tratamiento legal diferenciado. Sostener lo 
contrario implicaría aceptar que a pesar de la posibilidad de que los encarga-
dos de manera directa del cuidado de los menores puedan cumplir con sus 
obligaciones, sean sustituidos por quienes no se encuentran vinculados de 
manera inmediata al cuidado básico y directo de los hijos, aunado a que 
se generaría un escenario que permitiría que los progenitores se excusaran 
del cumplimiento de una obligación con fundamento constitucional expreso, 
solamente por la existencia de un familiar que tiene una mejor condición eco-
nó mica, no obstante éste no ejerza la patria potestad, lo cual resultaría con-
trario a los más elementales principios de protección y cuidado que deben 
observar los progenitores.’

"Criterio que dicho órgano Jurisdiccional Supremo precisa aún más, 
al re solver el amparo directo en revisión 3929/2013, en sesión de ocho de 
julio de dos mil quince, el cual dio vida a las tesis localizables con los datos 
siguientes:

"‘décima Época 
"‘registro: 2010091 



2109CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"‘Instancia: Primera Sala
"‘Tipo de tesis: Aislada 
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación. «y Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Libro 23, Tomo II, octubre de 2015, página 1634»
"‘Publicación: viernes 2 de octubre de 2015, 11:30 horas 
"‘Materia: Civil
"‘Tesis: 1a. CCLXXXIII/2015 (10a.)
 
"‘ALIMENTOS. PARA QUE SE ACTUALICE LA OBLIGACIÓN SUBSIDIA-

RIA DE LOS ASCENDIENTES DISTINTOS A LOS PADRES DE PROPORCIO-
NARLOS A SUS DESCENDIENTES, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 357 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, SE REQUIERE QUE AMBOS 
PROGENITORES SE ENCUENTREN AUSENTES O IMPEDIDOS PARA HACERLO. 
De conformidad con el principio de igualdad, la obligación alimen taria de 
los padres respecto de sus hijos es común, solidaria y sin distinción de género, 
por lo que en caso de que uno de ellos no pueda responder a ella por motivos 
de ausencia o impedimento absoluto, dicha carga recae en el otro progenitor 
con el fin de garantizar el nivel adecuado de vida de los descen dientes. Ahora 
bien, la obligación subsidiaria alimentaria a cargo de los ascendientes por 
ambas líneas que estuvieren más próximos en grado (abuelos) respecto de 
sus descendientes, prevista en el artículo 357 del Código Civil para el Estado 
de Guanajuato, requiere que ambos progenitores se encuentren ausentes o 
impedidos para proporcionar alimentos a sus descendientes; de ahí que el 
progenitor supérstite o subsistente no puede excusarse del cumplimiento 
de la obligación referida sólo por la falta o impedimento del otro progenitor 
con el objeto de reclamar la ayuda subsidiaria de los abuelos, a menos que 
demuestre fehacientemente que el mismo también se encuentra impedido 
para suministrar alimentos. Por ello, cuando subsista uno de los progenito-
res, es quien como titular de la obligación y deudor alimentario primario debe 
afron tar el pago de alimentos a sus descendientes, pues entender de modo 
diverso el precepto señalado implicaría aceptar que, aun existiendo un deudor 
prin cipal, puede reclamarse el cumplimiento de la obligación alimentaria 
indis tin tamente a cualquiera de los deudores subsidiarios o a todos en su con -
junto, lo que haría nugatorio el orden de prelación y alteraría la naturaleza del 
vínculo legal.’

"‘Décima Época
"‘Registro: 2010090 
"‘Instancia: Primera Sala 
"‘Tipo de tesis: Aislada 
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación «y Gaceta del Semanario 

Judi cial de la Federación,Libro 23, Tomo II, octubre de 2015, página 1634» 



2110 MAYo 2016

"‘publicación: viernes 2 de octubre de 2015, 11:30 horas
"‘materia: Civil 
"‘tesis: 1a. CClXXXiV/2015 (10a.)
 
"‘alimeNtoS. la oBliGaCióN SuBSidiaria de proporCioNar-

loS a CarGo de loS aBueloS reSpeCto de SuS NietoS, No Se GeNera 
por el Solo HeCHo de Que uNo de loS proGeNitoreS reNuNCie a 
Su empleo o CareZCa de FueNte de iNGreSoS (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 357 del CódiGo CiVil para el eStado de GuaNaJuato). 
de conformidad con el artículo 357 del Código Civil para el estado de Guana-
juato, la obligación alimentaria puede recaer en los ascendientes por ambas 
líneas respecto de sus descendientes, a partir de la satisfacción de dos supues-
tos: 1) la falta de los padres, ya sea por fallecimiento o por desconocer su 
paradero y ubicación; o 2) la imposibilidad de éstos para suministrar alimen-
tos, lo cual puede ocurrir por causa de enfermedad grave, inhabilitación para 
el trabajo u otro impedimento absoluto que obstaculice el cumplimiento de 
su obligación. de ahí que el solo hecho de que uno de los progenitores renun-
cie a su empleo o carezca de fuente de ingresos no genera la obligación sub-
sidiaria de los abuelos para el pago de alimentos, porque: 1) todavía puede 
exigirse el cumplimiento de dicha obligación al otro progenitor, en su carác-
ter de deudor primario; y 2) la pérdida del empleo se trata de una condición 
circunstancial que nada indica por sí sola sobre la capacidad o incapacidad 
del sujeto para suministrar alimentos, por lo que no se erige como un impe-
dimento absoluto que exima a los padres de cumplir con las obligaciones deri-
vadas de la patria potestad.’

"Cabe señalar, que el artículo 357 del Código Civil para el estado de 
Guanajuato prevé:

"‘(reFormado, p.o. 17 de maYo de 2013)
"‘art. 357. los padres están obligados a dar alimentos a sus hijos desde 

el momento en que son concebidos. a falta o por imposibilidad de los padres, la 
obligación recae en los demás ascendientes por ambas líneas que estuvieren 
más próximas en grado.’

"por otra parte, el artículo 234 del Código Civil para el estado de Vera-
cruz, dispone:

"‘artículo 234. los padres están obligados a dar alimentos a sus hijos. 
a falta o por imposibilidad de los padres, la obligación recae en los demás 
ascendientes por ambas líneas que estuvieren más próximos en grado.’
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"La comparación de ambas disposiciones legales pone de manifiesto 
su similitud substancial, por lo que las tesis invocadas del Estado de Guana-
juato son aplicables, por las razones que las informan, al caso en estudio.

"Bajo ese contexto, se conviene con la recurrente en cuanto a que para 
que nazca la subsidiariedad de la abuela para ministrar alimentos a sus nietos 
debe verificarse si se dan los requisitos consistentes en: 

"– Falta de los padres, ya sea por fallecimiento o por desconocer su 
paradero y ubicación; o 

"– Imposibilidad de éstos para suministrar alimentos, lo cual puede 
ocurrir por causa de enfermedad grave, inhabilitación para el trabajo u otro 
impedimento absoluto que obstaculice el cumplimiento de su obligación.

"Sin que el solo hecho de que el padre de los niños carezca de fuente 
de ingresos como dice la actora, genere la obligación subsidiaria de la abuela 
para el pago de alimentos, porque: 

"1) Todavía puede exigirse el cumplimiento de dicha obligación al otro 
progenitor, en su carácter de deudor primario; y 

"2) La pérdida del empleo se trata de una condición circunstancial que 
nada indica por sí sola sobre la capacidad o incapacidad del sujeto para sumi-
nistrar alimentos, por lo que no se erige como un impedimento absoluto 
que exima a los padres de cumplir con las obligaciones derivadas de la patria 
potestad

"Por ende, no se conviene con el Juez de Distrito, en cuanto a que es 
improcedente reducir la pensión alimenticia provisional.

"En efecto, dicho juzgador arribó a esa conclusión, fundamentándose 
en la tesis sustentada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil de este 
circuito, publicada con los datos siguientes:

"‘Décima Época 
"‘Registro: 2006413 
"‘Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
"‘Tipo de tesis: Aislada 
"‘Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación «y Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas»
"‘Libro 6, mayo de 2014, Tomo III 
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"‘Materia: Civil 
"‘Tesis: VII.1o.C.16 C (10a.)
"‘Página: 2090 

"‘PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. EN LA INTERLOCUTORIA 
QUE DECIDE LA RECLAMACIÓN INTERPUESTA CONTRA EL AUTO QUE LA 
DECRETA, NO SE PUEDE REDUCIR DICHA MEDIDA CAUTELAR BAJO 
EL ARGUMENTO DE QUE AL ACREEDOR ALIMENTARIO NO LE ASISTE EL 
DERECHO PARA RECLAMARLE A LOS DEMÁS ASCENDIENTES, AL NO DEMOS-
TRARSE LA IMPOSIBILIDAD DE SUS PADRES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ). La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la contradicción de tesis 108/2004-PS, de la cual derivó la jurispru-
dencia 1a./J. 9/2005, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, marzo de 2005, página 153, con el rubro: 
«PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. NO PUEDE CANCELARSE EN LA 
INTERLOCUTORIA QUE DECIDE LA RECLAMACIÓN INTERPUESTA CONTRA 
EL AUTO QUE LA DECRETA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ).», 
determinó que tomando en cuenta la finalidad de la pensión alimenticia, que 
es proporcionar al acreedor los medios necesarios para subsistir, la reclama-
ción que se interponga en contra del auto que la fija de manera provisional, 
jamás podrá tener el alcance de cancelarla o dejarla insubsistente, pues dado 
el escaso término establecido en la ley para su trámite y resolución, es evi-
dente que el juzgador difícilmente podría contar en ese lapso con el material 
probatorio suficiente para decidir el derecho que le asiste al acreedor alimen-
tario, quien puede demostrar durante el juicio su derecho a recibir los alimentos, 
desvirtuando los motivos aducidos para pedir su cancelación o cesación. 
En ese sentido, es válido sostener que el medio de defensa previsto en el artículo 
210 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz, sólo tiene 
como objeto examinar las pruebas aportadas hasta esa etapa procesal y 
determinar únicamente la proporcionalidad del porcentaje de la pensión alimen-
ticia provisional; por tanto, no puede reducirse la medida cautelar bajo el ar-
gumento de que el acreedor alimentario no tiene derecho para reclamar los 
alimentos a los demás ascendientes (abuelos), al no acreditarse que su proge-
nitor esté imposibilitado para cumplir con su obligación alimentaria, ya que 
ese aspecto, constituye una cuestión de fondo y puede demostrarse en la 
sustanciación del juicio.’

"El Tribunal homólogo estableció que no es dable reducir la pensión 
provisional de alimentos, por constituir una cuestión de fondo demostra-
ble durante el juicio, lo referente a que el acreedor alimentario carece de 
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derecho para reclamar alimentos a sus abuelos porque no se acredita que 
su progenitor esté imposibilitado para cumplir con su obligación alimentaria.

"Para ello, partió de la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación –invocada en la propia tesis– de carácter obligatorio para este 
órgano Colegiado, en términos del artículo 217 de la Ley de Amparo, cuyos 
datos de localización son los siguientes:

"‘Novena Época 
"‘Registro: 178961 
"‘Instancia: Primera Sala 
"‘Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘Tomo XXI, marzo de 2005 
"‘Materia: Civil 
"‘Tesis: 1a./J. 9/2005 
"‘Página: 153 

"‘PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. NO PUEDE CANCELARSE 
EN LA INTERLOCUTORIA QUE DECIDE LA RECLAMACIÓN INTERPUESTA 
CONTRA EL AUTO QUE LA DECRETA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ).—El artículo 210 del Código de Procedimientos Civiles de la citada entidad 
federativa dispone que en los casos en que se reclamen alimentos, en el auto 
en que se dé entrada a la demanda, a petición de parte y atendiendo a las 
circunstancias, el Juez podrá fijar una pensión alimenticia provisional y decre-
tar su aseguramiento cuando los acreedores justifiquen con las correspon-
dientes copias certificadas de las actas del estado civil, el vínculo matrimonial 
o su parentesco con el deudor alimentista, sin perjuicio de lo que se resuelva 
en la sentencia definitiva. Lo anterior pone de manifiesto que la pensión alimen-
ticia puede ser provisional o definitiva, y se presenta en dos etapas proce-
dimentales: la primera se determina sin audiencia del deudor, únicamente con 
base en la información con que se cuenta hasta el momento de la presenta-
ción de la demanda; mientras que la segunda se da al dictarse la sentencia, 
con base en los elementos de prueba aportados por las partes en el juicio, ya 
que es cuando el juzgador está en mejores condiciones de normar su criterio. 
Por tanto, tomando en cuenta que la finalidad de la pensión alimenticia con-
siste en proporcionar al acreedor los medios necesarios para subsistir, la 
reclamación que se interponga en contra del auto que la fija de manera pro-
visional jamás podrá tener el alcance de cancelarla o dejarla insubsistente, 
pues dado el escaso término establecido en la ley para su trámite y resolu-
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ción, es evidente que el juzgador difícilmente podría contar en ese lapso con 
el material probatorio suficiente para decidir el derecho que le asiste al acree-
dor alimentario, quien puede demostrar durante el juicio su derecho a reci-
bir los alimentos, desvirtuando los motivos aducidos para pedir su cancelación 
o cesación.’

"La cual refleja el criterio de nuestro Máximo Tribunal del País, en el 
sentido de que no es dable cancelar la pensión alimenticia provisional cuando se 
reclama el porcentaje inicial, porque es corto el lapso para contar con el mate-
rial probatorio suficiente para decidir el derecho que le asiste al acree dor 
alimentario, quien puede demostrarlo durante el juicio, desvirtuando los 
motivos aducidos por el demandado para su cancelación o cesación.

"Esto es, su apoyo jurídico fue la demostración del derecho a recibir 
alimentos, pero eso no limita al juzgador para poder reducir el porcentaje de 
la pensión alimenticia cuando advierta nuevos datos o circunstancias con los 
que no contaba cuando fijó el porcentaje inicial de alimentos.

"De ahí que de reducirse al mínimo la pensión alimenticia provisional, 
no se cuestiona el derecho de los menores de poder recibir alimentos de sus 
abuelos con carácter subsidiario, sino que se regradúa en atención al prin-
cipio de proporcionalidad que rige la materia, previsto en el artículo 242 del 
Código Civil local, esto es, la necesidad de quien los solicita y la posibilidad 
de quien los debe otorgar; sin que en ello intervenga el derecho a dicha pres-
tación, como lo sostuvo el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil de este 
circuito, por lo que no se comparte su criterio, pues como lo estimó la Suprema 
Corte, ese derecho podrá demostrarse durante el procedimiento y se decidirá 
en sentencia definitiva.

"Máxime que al ser una medida cautelar es mutante y flexible, y dura 
mientras se decide el juicio.

"Aunado a ello, la circunstancia de que el acto reclamado se vincule al 
pago de alimentos, no excluye el análisis de la apariencia del buen derecho, 
aunque ello lo haya sostenido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
tratándose del acto reclamado, en la jurisprudencia publicada con estos datos: 

"‘Décima Época 
"‘Registro: 2010137 
"‘Instancia: Primera Sala 
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"‘Tipo de tesis: Jurisprudencia 
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación «y Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Libro 23, Tomo II, octubre de 2015, página 1594»
"‘Publicación: viernes 9 de octubre de 2015 11:00 horas 
"‘Materia: Común
"‘Tesis: 1a./J. 56/2015 (10a.)

 "‘SUSPENSIÓN. LA SOLA CIRCUNSTANCIA DE QUE EL ACTO RECLA-
MADO SE VINCULE AL PAGO DE ALIMENTOS, NO EXCLUYE EL ANÁLISIS DE 
LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO. El artículo 129 de la Ley de Amparo 
prevé hipótesis en las que se considera que la concesión de la suspen sión 
sigue perjuicio al interés social o se contravienen disposiciones de orden 
público; sin embargo, esas hipótesis sólo son enunciativas, pues el juzgador 
tiene libertad de ponderar en qué otros supuestos puede perjudicarse el inte-
rés social o contravenirse disposiciones de orden público. Así, es en esa liber-
tad en donde adquiere relevancia la apariencia del buen derecho, pues si el 
acto respecto del cual se solicita la suspensión es susceptible de suspen-
derse y no se encuentra en las hipótesis a que alude el artículo indicado, el 
juzgador, atendiendo a la naturaleza del acto reclamado, debe ponderar la apa-
riencia del buen derecho que le puede corresponder al quejoso y la afec-
tación que dicha medida pueda ocasionar al interés social, para que derivado 
de ese análisis determine si es o no factible conceder la suspensión. Lo ante-
rior es así, porque esa obligación, derivada del artículo 107, fracción X, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, busca maximizar 
la efectividad de la medida suspensional en el juicio de amparo, pero sin 
dejar de lado el interés social. En consecuencia, no pueden establecerse 
reglas generales para determinar si debe o no hacerse dicha ponderación, 
pues la decisión que se tome al respecto depende del caso concreto, ya que 
la apariencia del buen derecho consiste en determinar, hipotéticamente, con 
base en un conocimiento superficial del caso, la existencia del derecho cues-
tionado y las probabilidades de que la sentencia de amparo declare la inconsti-
tucionalidad del acto; además, para que ese análisis hipotético sea completo, 
el juzgador no puede dejar de lado el peligro en la demora y los perjuicios de 
difícil reparación que la negativa de esa medida pudieran ocasionar al que-
joso, pues sólo analizando en su conjunto tales aspectos, podrá ponderar 
finalmente su situación concreta frente al perjuicio que la medida caute-
lar puede ocasionar al interés social. Ahora bien, cuando el acto reclamado 
se vincula al pago de alimentos, el juzgador está obligado a analizar el 
caso en concreto con la finalidad de determinar si el acto reclamado: i) por sí 
solo, actualiza la hipótesis a que alude la fracción IX del artículo 129 citado; 
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y, ii) actualiza alguna otra de las hipótesis a que alude el citado numeral. Si la 
respuesta es positiva, no cabe realizar la ponderación establecida en la frac-
ción X del artículo constitucional referido, pues deberá negarse la suspensión 
del acto reclamado; pero si la respuesta es negativa, entonces el juzgador 
está obligado a realizar la ponderación de referencia para determinar si la eje-
cución del acto puede causar un perjuicio de difícil reparación al quejoso, al 
permitir el cobro de una pensión excesiva que no encuentra justificación 
con las necesidades de los acreedores alimentarios y la suspensión no los 
priva de recibir lo necesario para su subsistencia; o si por el contrario, con la 
suspensión de éste se seguirá un perjuicio al interés social que debe preva-
lecer sobre el aparente derecho del quejoso, porque de ejecutarse el acto 
reclamado se impedirá que los acreedores, en virtud de sus circunstancias 
particulares, reciban lo necesario para subsistir.’

"al tratarse asimismo la pensión alimenticia provisional de una medida 
cautelar, como se precisó.

"Bajo ese panorama jurídico, si en el caso se demostró en la reclama-
ción que los menores no sólo cuentan con sus padres quienes tienen la obli-
gación derivada de la patria potestad de suministrar alimentos, sino que incluso 
uno de ellos los otorga, acorde a la apariencia del buen derecho, en esta 
etapa se demostró por los abuelos que su carácter subsidiario no se requiere, 
por tanto, si bien no se puede cancelar la pensión en la reclamación, como 
quedó establecido, lo cierto es que también debe tenerse en cuenta que las 
pensiones no se regresan, porque son de tracto sucesivo.

"Sirve de apoyo a tal afirmación, la jurisprudencia localizable con los 
datos que a continuación se precisan:

"‘Novena Época
"‘registro: 161140 
"‘instancia: primera Sala 
"‘tipo de tesis: Jurisprudencia
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo XXXiV, septiembre de 2011 
"‘materia: Civil 
"‘tesis: 1a./J. 42/2011 
"‘página: 33
 
"‘alimeNtoS proViSioNaleS. No proCede la deVoluCióN de 

laS CaNtidadeS deSCoNtadaS al deudor, auN CuaNdo el aCree-
dor No demoStró eN el JuiCio la NeCeSidad de reCiBirlaS.—los 
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alimentos decretados de manera provisional participan de las características 
de orden público e interés social de la pensión alimenticia definitiva, por lo que 
no deben ser reintegrados al deudor alimenticio aun cuando en el juicio el 
acreedor no haya probado la necesidad de recibirlos o se haya disminuido 
el monto de la pensión alimenticia. Lo anterior se robustece si consideramos 
que las cantidades entregadas han sido consumidas de manera irreparable 
en satisfacer las necesidades del acreedor. Por mayoría de razón, no deben ser 
reintegrados los alimentos decretados de manera provisional, si se reclama 
su devolución a través de la acción de enriquecimiento ilegítimo pues para 
que éste se configure es imprescindible que no exista una causa jurídica, 
contractual o extracontractual que lo justifique. Por lo que, si los alimentos 
fueron entregados en virtud de una determinación judicial, la cual tiene 
como fundamento un deber legal, es innegable que existe una causa jurídica 
que justifica dicho desplazamiento patrimonial.’

"Ahora, como se indicó, atendiendo a la naturaleza del acto reclamado 
y ponderando la apariencia del buen derecho que le puede corresponder a la 
abuela, procede realizar una confrontación entre esa apariencia y el orden 
público.

"Esto es, hacer una ponderación del interés de la quejosa en que se 
reduzca al máximo la pensión provisional decretada a su cargo, en contra del 
interés de la subsistencia del acto reclamado en relación al veinticinco por 
ciento fijado como medida cautelar a favor de los menores de edad. 

"Por lo que, para realizar la ponderación de intereses, se debe partir de 
que existe la apariencia del buen derecho, la cual debió ser confrontada con 
el orden público, misma que deriva de una tesis jurisprudencial emitida por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la con-
tradicción de tesis 410/2014, pendiente de publicarse en el Semanario Judicial 
de la Federación, en donde se establece que la obligación subsidiaria alimen-
ticia de los abuelos se actualiza cuando: 1) falten los progenitores y principa-
les obligados; o 2) se encuentren imposibilitados para proporcionar alimentos 
a sus menores hijos. 

"Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis jurisprudencial «1a./J. 69/2015 (10a.» 
siguiente:

"‘OBLIGACIÓN SUBSIDIARIA ALIMENTICIA A CARGO DE LOS ASCEN-
DIENTES EN SEGUNDO GRADO (ABUELOS). SE ACTUALIZA EN LAS LÍNEAS 
PATERNA Y MATERNA, SÓLO ANTE LA FALTA O IMPOSIBILIDAD DE AMBOS 
PROGENITORES. La obligación alimenticia de los padres hacia sus hijos deriva 
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directamente del ejercicio de la patria potestad, por lo que ambos están obli-
gados a satisfacer el requerimiento alimentario de sus hijos de forma igua-
litaria y sin distinción de género, pues se trata de una obligación solidaria; en 
cambio, la obligación a cargo de los ascendientes en segundo o ulterior grado 
no deriva de la patria potestad, sino de un principio de solidaridad familiar, 
basado en una expectativa de asistencia recíproca. así, cuando la ley esta-
blece una prelación de deudores para satisfacer las necesidades de los acree-
dores alimentarios menores de edad, es en los progenitores en quienes recae 
dicha obligación, de acuerdo con sus posibilidades, y para que se actualice la 
obligación subsidiaria de los abuelos es preciso que: i) falten los progenitores 
y principales obligados; o, ii) se encuentren imposibilitados para proporcionar 
alimentos a sus menores hijos. Condiciones que son independientes entre sí, 
pues la primera alude a una inconcurrencia de las personas que de modo 
preferente tienen la obligación de suministrar alimentos, lo cual genera la 
imposibilidad fáctica de exigir su cumplimiento; esta condición puede confi-
gurarse con el fallecimiento, la desaparición o el desconocimiento del para-
dero de los padres. por su parte, la segunda condición implica la concurren c ia de 
los progenitores, pero existe una imposibilidad absoluta por parte del obli-
gado a cubrir los alimentos, la cual no debe entenderse desde un aspecto 
meramente material, pues las dificultades económicas o materiales que pue-
dan enfrentar los deudores alimentarios, acorde con el principio de propor-
cionalidad, si bien puede conducir a reducir el monto de los alimentos, no 
extingue la obligación, ya que la «imposibilidad» está vinculada a los sujetos 
de esa obligación; por tanto, puede actualizarse cuando los progenitores padez-
can alguna enfermedad grave, se encuentren inhabilitados para el trabajo 
o enfrenten un obstáculo absoluto para satisfacer las necesidades de sus 
descendientes; de ahí que cuando se alude a la imposibilidad, debe entenderse 
como un impedimento absoluto y de gran entidad que imposibilite a los padres 
a cubrir los alimentos de sus hijos; así, el hecho de que los progenitores no 
tengan trabajo, es insuficiente para actualizar la obligación subsidiaria de los 
abuelos, pues además de que pueden conseguir un empleo por medio del 
cual obtengan recursos para satisfacer las necesidades alimenticias de sus 
menores hijos y las suyas propias, en todo caso, también sería preciso verifi-
car que no tienen bienes con los cuales satisfacer esas necesidades. ahora 
bien, la falta o imposibilidad de los padres debe traducirse en escenarios en 
los cuales se encuentre plenamente justificada la carga alimentaria de los 
abuelos, esto es, esas condiciones deben presentarse en ambos progenitores 
y no sólo en uno, pues si uno de ellos no se encuentra en los supuestos refe-
ridos, en él reside la obligación por completo de proporcionar alimentos a sus 
menores hijos. Finalmente, de darse el supuesto, la obligación subsidiaria a 
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cargo de los abuelos se actualiza en ambas líneas, es decir paterna y materna, 
pues tienen la misma obligación; por ello, debe solicitarse el pago de alimentos 
a ambas, aun cuando atendiendo al principio de proporcionalidad, la pensión 
alimenticia que se imponga a cada una de ellas sea diversa.’

"Sobre esa base, la abuela no sólo goza de la apariencia del buen 
dere cho, sino de la certeza del mismo, pues quedó desvirtuada su obligación 
subsi diaria, en tanto se acreditó que el padre de los menores percibe ingre-
sos, con un recibo de pago de nómina expedido por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

"En ese sentido, no se cumplen los requisitos necesarios para que se 
actualice el deber alimentario de los abuelos, ya que los padres viven y no 
se advierte de autos que enfrenten algún impedimento para satisfacer las 
necesidades de los infantes. 

"Por su parte, el orden público que debió ponderarse con la referida 
apariencia, se deriva de que el Máximo Tribunal del País ha establecido que 
los alimentos son de orden público. 

"Cabe mencionar, que para realizar la ponderación entre el interés par-
ticular y el orden público, es necesario analizar el grado de afectación que 
puede ocasionarse con la subsistencia del acto reclamado, así como el grado 
de afectación provocado al interés público si quedare sin efectos la medida 
cautelar. Para finalmente, examinar si la importancia de satisfacer el interés 
del quejoso, acarrea un perjuicio grave al interés público.

"En el caso concreto, debe estudiarse si el grado de afectación al inte-
rés de la abuela es alto, medio o bajo, con la subsistencia de la pensión provi-
sional decretada sobre el veinticinco por ciento de sus percepciones. 

"De igual manera, debe verificarse el nivel de detrimento al interés 
público (alto, medio o bajo) que pudiera provocarse con la reducción al máximo 
de la medida provisional. Y, por último, procede determinar si la satisfacción del 
interés particular, trae consigo un perjuicio grave al interés público.

 
"Así, el grado de afectación al interés de la abuela es alto, ya que como 

se demostró, tiene la certeza en el derecho, respecto a que no tiene la obliga-
ción subsidiaria de dar alimentos a sus nietos, y por ello, se intensifica la pro-
babilidad de que la sentencia de primera instancia sea absolutoria. 
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"Por cuanto hace al menoscabo ocasionado al interés público, es dable 
establecer que éste tiene un nivel bajo de afectación, pues si bien los alimen-
tos son de orden público, también lo es que éstos son cubiertos por el padre 
de los menores, en tanto que tiene una pensión alimenticia decretada en su 
contra y a favor de los infantes en diverso juicio. De ahí que no se ponga 
en riesgo su supervivencia. 

"En consecuencia, el interés particular de la abuela debe prevalecer 
ante el interés público, ya que de continuar otorgando la pensión provisional 
del veinticinco por ciento, podría causarle un perjuicio de imposible reparación 
a la quejosa, al permitir el cobro de una pensión que no tiene justificación en 
el derecho.

"Además, la reducción al máximo del porcentaje alimentario, no priva 
a los infantes de recibir lo necesario para su subsistencia, ya que el padre 
tiene la obligación, por determinación judicial, de dar alimentos. 

"Es importante señalar, que si el porcentaje fijado al padre, no es sufi-
ciente para satisfacer las necesidades de los menores, o bien, éste no ha 
realizado los depósitos por concepto de pensión alimenticia, es de decirse 
que la madre de los niños, puede ejercer los mecanismos legales correspon-
dientes, para hacer efectivo el pago de alimentos conforme al principio de 
proporcionalidad. 

"Por los motivos expuestos, se concluye que la satisfacción del interés 
de la abuela, no acarrea un perjuicio grave al interés público, en relación con 
la ministración de alimentos a los menores de edad. 

"Por consiguiente, procede revocar la sentencia recurrida y conceder el 
amparo solicitado para que la autoridad responsable haga lo siguiente:

"1. Deje insubsistente la resolución que constituye el acto reclamado.

"2. Con base en las consideraciones expresadas en esta ejecutoria, 
reduzca al mínimo la pensión alimenticia provisional para los menores."

CUARTO.—Parámetros para determinar la existencia de la contra-
dicción de tesis. Sentada la exposición de las ejecutorias materia de análisis, 
deben determinarse los parámetros para determinar si existe la contradic-
ción de tesis denunciada.
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Así, debe analizarse si los Tribunales Colegiados de Circuito contendien-
tes, al resolver los asuntos que son materia de la denuncia, sostuvieron tesis 
contradictorias, entendiéndose por tesis, el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, pues lo que determina la existencia de una contradicción, 
es que dos o más órganos jurisdiccionales terminales del mismo rango, adop-
ten criterios jurisdiccionales discrepantes sobre un mismo punto de derecho, o 
sobre un problema jurídico central, independientemente de que las cuestio-
nes fácticas que rodean los casos que generan esos criterios no sean iguales, 
ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, y 
pueden ser sólo adyacentes.

En efecto, el Pleno del Máximo Tribunal de la República, al resolver la 
contradicción de tesis 36/2007-PL, de la cual puede verse que la existencia de 
la contradicción de tesis debe estar condicionada a que los Tribunales Cole-
giados de Circuito, en las sentencias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por tesis el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para 
justificar su decisión en una controversia;

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente iguales.

Conforme con lo anterior, debe establecerse si en el caso existe oposi-
ción entre los criterios denunciados.

En ese sentido, se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en las tesis que a continuación se transcriben:

"Novena Época 
"Registro: 164120 
"Instancia: Pleno 
"Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"Tomo XXXII, agosto de 2010 
"Materia: Común 
"Tesis: P./J. 72/2010 
"Página: 7
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien-
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos 
o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasio-
nes rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opues-
tos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente 
son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natu-
raleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal 
interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al estable-
cer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurí-
dicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde 
el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis 
de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse 
su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de 
contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
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de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la República como en la Ley de 
Amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro-
pósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferen-
cias de detalle que impiden su resolución."

"Novena Época 
"Registro: 165077 
"Instancia: Primera Sala 
"Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"Tomo XXXI, marzo de 2010 
"Materia: Común 
"Tesis: 1a./J. 22/2010 
"Página: 122 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. CONDICIONES PARA SU EXISTENCIA.—Si se toma en cuenta que 
la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos inter-
pretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales colegiados de circui-
to, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones 
fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una con-
tradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condi-
ciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejerci-
cio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada insti-
tución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda 
dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera 
de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, 
como la primera, también sea legalmente posible."

Lo anterior, con la finalidad de proporcionar certidumbre en las decisio-
nes judiciales y dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpreta-
ción del orden jurídico nacional.

QUINTO.—Existencia de contradicción de tesis. A fin de determinar 
si en el presente asunto se acreditan los extremos referidos, es imprescindible 
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sintetizar lo sostenido por los Tribunales Colegiados de Circuito en liza, en 
términos de lo que se desprende de las ejecutorias que han sido parcialmente 
transcritas en el apartado anterior.

A) El Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, 
revocó la sentencia sujeta a revisión y concedió la protección constitucional 
solicitada, porque estimó que en la reclamación prevista en el artículo 210 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Veracruz, tiene como objeto úni-
camente equilibrar la cantidad o el porcentaje que como pensión alimenticia 
provisional haya decretado el Juez natural, mas no cuestionar aspectos sobre 
la procedencia de los alimentos reclamados. Criterio que fue apoyado en la 
jurisprudencia emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la contradicción de tesis 108/2004-PS, de rubro: "PENSIÓN ALI-
MENTICIA PROVISIONAL. NO PUEDE CANCELARSE EN LA INTERLOCUTO-
RIA QUE DECIDE LA RECLAMACIÓN INTERPUESTA CONTRA EL AUTO QUE 
LA DECRETA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ).", en la que se es-
tableció que tomando en cuenta la finalidad de la pensión alimenticia, que 
es proporcionar al acreedor los medios necesarios para subsistir, en la recla-
mación que se interponga en contra del auto que la fija de manera provisional, 
jamás podrá tener el alcance de cancelarla o dejarla insubsistente, pues dado 
el escaso término establecido en la ley para su trámite y resolución, es evidente 
que el juzgador difícilmente podría contar en ese lapso con el material 
probatorio suficiente para decidir el derecho que le asiste al acreedor 
alimentario, quien puede demostrar durante el juicio su derecho a recibir 
los alimentos, desvirtuando los motivos aducidos para pedir su cancelación o 
cesación. 

Explicó el Tribunal Colegiado de Circuito de mérito, que si bien en el caso 
concreto, no se canceló la pensión alimenticia provisional, empero, ponderó 
que el Juez de Distrito había determinado la legalidad de la actuación del Juez 
responsable, bajo la consideración de que la actora no acreditó, aun de ma-
nera presuntiva, que el padre de los menores de edad, esté ilocalizable; sino 
que por el contrario, la demandada demostró, al menos presuntivamente, que 
dicho progenitor ha depositado diversas cantidades a favor de sus hijos, lo 
que fue corroborado por la actora en su desahogo de vista de la reclamación, 
y que ello reflejaba que no se encuentra físicamente imposibilitado para sumi-
nistrar los alimentos; de ahí que, dijo el Juez federal, no se acreditaron, aun 
de manera presuntiva, los elementos de la acción previstos en el artículo 234 del 
Código Civil del Estado, para que la obligación alimentaria recayera en la deman-
dada, que es la abuela paterna de los acreedores alimentarios.

 
Sin embargo, el Tribunal Colegiado de Circuito determinó que tales 

argumentos del a quo federal, atañen propiamente a las cuestiones de fondo, 
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porque tienden a desvirtuar el derecho que hacen valer los acreedores alimen-
tarios, consistente en que la demandada, en su calidad de abuela paterna, debe 
otorgarles los alimentos, porque el padre de aquéllos e hijo de esta última, es 
ilocalizable y, por tanto, éste físicamente no puede cumplir con su obligación 
alimentaria. 

Aspecto que, dijo el Tribunal Colegiado de Circuito, no podía dilucidarse 
en la reclamación, ya que el escaso término establecido en la ley para su trá-
mite y resolución, el juzgador difícilmente puede contar en ese lapso con el 
material probatorio suficiente para decidir el derecho que les asiste a los 
acreedores alimentarios, quienes pueden demostrar durante el juicio su de-
recho a recibir los alimentos de parte de la abuela paterna, desvirtuando así, 
los motivos aducidos en dicho medio de impugnación, los cuales sostienen la 
falta de ese derecho.

Ponderó que si se estimaba lo contrario, en la etapa procesal que se 
estudia podría resolverse que no se encuentran satisfechos los extremos del 
referido artículo 234, esto es, que los menores de edad no tienen el derecho 
a percibir los alimentos por parte de su abuela paterna, porque su padre sí es 
localizable y que está en posibilidad de suministrarles los alimentos, sos-
layándose así las circunstancias que rodean al caso en concreto, que son, la 
imposibilidad de localizarlo y la insuficiente capacidad económica de la pro-
genitora; cuando que, estos elementos pueden acreditarse en la substanciación 
del juicio.

Por eso dijo, contrario a lo que había apreciado el Juez de Distrito, la 
autoridad responsable solamente debía examinar las pruebas que existen hasta 
esa etapa procesal, incluyendo las ofrecidas por la reclamante, y determinar 
únicamente si el porcentaje de la pensión alimenticia provisional, cumple o no 
con el principio de proporcionalidad. 

B) Por su parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sép-
timo Circuito, denunciante de la presente contradicción, revocó la sentencia 
recurrida y concedió el amparo solicitado, al considerar que le asistía razón a 
la recurrente (abuela) en el argumento principal, consistente en que si el padre 
de los menores percibe ingresos por su trabajo, ya no tiene cabida el principio de 
subsidiariedad y, por ende, no está obligada a proporcionar alimentos a 
sus nietos, en términos de las consideraciones concluyentes de la ejecutoria 
emitida en el amparo directo en revisión 1200/2014, resuelto el ocho de oc-
tubre de dos mil catorce por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en las que se estableció que, entre otras cosas, sólo en los casos 
de ausencia de padres o su incapacidad absoluta para cumplir con las obli-
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gaciones alimentarias para con sus hijos, se traducen en escenarios en los cua-
les se encuentra justificada la carga alimentaria subsidiaria de los abuelos.

Estimó, que la jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro: "PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. 
NO PUEDE CANCELARSE EN LA INTERLOCUTORIA QUE DECIDE LA RECLA-
MACIÓN INTERPUESTA CONTRA EL AUTO QUE LA DECRETA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE VERACRUZ)." establece que no es dable cancelar la pen-
sión alimenticia provisional cuando se reclama el porcentaje inicial, porque es 
corto el lapso para contar con el material probatorio suficiente para decidir 
el derecho que le asiste al acreedor alimentario, quien puede demostrarlo 
durante el juicio, desvirtuando los motivos aducidos por el demandado para 
su cancelación o cesación; esto es, que "su apoyo jurídico fue la demostración 
del derecho a recibir alimentos, pero eso no limita al juzgador para poder reducir 
el porcentaje de la pensión alimenticia cuando advierta nuevos datos o circuns-
tancias con los que no contaba cuando fijó el porcentaje inicial de alimentos"; 
por lo que determinó, de reducirse al mínimo la pensión alimenticia 
provisional, no se cuestiona el derecho de los menores de poder recibir 
alimentos de sus abuelos con carácter subsidiario, sino que se regradúa 
en atención al principio de proporcionalidad que rige la materia, previs-
to en el artículo 242 del Código Civil local, esto es, la necesidad de quien los 
solicita y la posibilidad de quien los debe otorgar, sin que en ello intervenga 
el derecho a dicha prestación, pues ese derecho podrá demostrarse du-
rante el procedimiento y se decidirá en la sentencia definitiva.

Máxime, que al ser una medida cautelar es mutante y flexible, y dura 
mientras se decide el juicio. Aunado a ello, la circunstancia de que el acto re-
clamado se vincule al pago de alimentos, no excluye el análisis de la aparien-
cia del buen derecho.

Luego, consideró el Tribunal Colegiado de Circuito, si en el caso se de-
mostró en la reclamación que los menores no sólo cuentan con sus padres, 
sino que incluso uno de ellos otorga los alimentos, acorde a la apariencia 
del buen derecho de la abuela, se debe tener que en esa etapa se demostró 
que la alimentación subsidiaria no se requiere, por tanto, si bien no se 
puede cancelar la pensión en la reclamación, lo cierto es que también, debe 
tenerse en cuenta que las pensiones no se regresan porque son de trac-
to sucesivo.

En ese sentido, atendiendo a la naturaleza del acto reclamado y ponde-
rando la apariencia del buen derecho que le puede corresponder a la abuela, 
procedió a realizar una confrontación entre esa apariencia y el orden público; 
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esto es, hacer una ponderación del interés de la quejosa en que se reduzca al 
máximo la pensión provisional decretada a su cargo, en contra del interés de 
la subsistencia de la medida cautelar. 

Sobre esa base, sostuvo que la abuela no solamente goza de la apa-
riencia del buen derecho, sino de la certeza de éste, pues quedó desvir-
tuada su obligación subsidiaria, en tanto se acreditó que el padre de los 
menores percibe ingresos; y, por ende, no se cumplen los requisitos nece-
sarios para que se actualice el deber alimentario de los abuelos, ya que 
los padres viven y no se advierte de autos que enfrenten algún impedimento 
para satisfacer las necesidades de los infantes. Por ello, señaló, el grado de 
afectación al interés de la abuela es alto, ya que tiene la certeza en el 
derecho, respecto a que no tiene la obligación subsidiaria de dar ali-
men tos a sus nietos y, por ello, se intensifica la probabilidad de que la 
sentencia de primera instancia sea absolutoria; mientras que el interés públi-
co tiene un nivel bajo de afectación, pues si bien los alimentos son de orden 
público, también lo es que éstos son cubiertos por el padre de los menores, 
en tanto que tiene una pensión alimenticia decretada en su contra y a favor de 
los infantes en diverso juicio; de ahí que no se ponga en riesgo su superviven-
cia; por lo que en esas condiciones, el interés particular de la abuela debe pre-
valecer ante el interés público, ya que de continuar otorgando la pensión 
provisional podría causarle un perjuicio de imposible reparación, al permitir 
el cobro de una pensión que no tiene justificación en el derecho. Además, la 
reducción al máximo del porcentaje alimentario, no priva a los infantes de re-
cibir lo necesario para su subsistencia, ya que el padre tiene la obligación, 
por determinación judicial, de dar alimentos, y si éstos son insuficientes 
para satisfacer las necesidades de los menores, o bien, el padre no ha reali-
zado los depósitos por concepto de pensión alimenticia, entonces, la madre de 
los niños puede ejercer los mecanismos legales correspondientes para hacer 
efectivo el pago de alimentos.

De las síntesis anteriores, este Pleno de Circuito deriva que la contra-
dicción de tesis denunciada existe. 

En efecto: 

Los Tribunales Colegiados de Circuito en pugna analizan, efectivamen-
te, cuestiones esencialmente idénticas. Ambos se pronuncian sobre la posi-
bilidad legal de analizar y valorar la obligación alimentaria (subsidiaria) de los 
abuelos, para regraduar la pensión alimenticia provisional en la reclamación, 
prevista en el artículo 210 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Veracruz, en el supuesto de que existan los padres de los menores de edad.
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Empero, los Tribunales Colegiados de Circuito arriban a conclusiones 
opuestas: el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito 
considera que se puede regraduar (reducir) al mínimo el porcentaje alimen-
tario, precisamente en la resolución que recaiga a la reclamación interpuesta 
en contra de la pensión alimenticia provisional, si la abuela acredita que no 
está obligada subsidiariamente a proporcionar los alimentos a sus nie-
tos, ya que sólo en los casos de ausencia de padres o su incapacidad abso-
luta para cumplir con las obligaciones alimentarias para con sus hijos, surge 
esa obligación subsidiaria; sin que implique cuestionar el derecho de los 
menores de poder recibir alimentos de sus abuelos, ya que ese derecho 
podrá demostrarse durante el procedimiento y se decidirá en sentencia 
definitiva, sino que solamente se regradúa en atención al principio de pro-
porcionalidad previsto en el artículo 242 del Código Civil del Estado de Vera-
cruz. En cambio, el Primer Tribunal Colegiado de la misma materia y circuito, 
considera que no puede formar parte de la litis en la reclamación, si la abuela 
acredita o no encontrarse obligada a proporcionar los alimentos a sus nietos, 
pues tal aspecto atañe a una cuestión de fondo, porque tiende a desvirtuar el 
derecho que hacen valer los acreedores alimentarios, cuando que la reclama-
ción sólo tiene como objeto equilibrar la cantidad o el porcentaje fijado como 
pensión alimenticia provisional, mas no cuestionar aspectos sobre la proce-
dencia de los alimentos reclamados.

Las diferencias entre los Tribunales Colegiados de Circuito se encuen-
tran en los razonamientos o fundamentos jurídicos, esto es, en la interpretación 
de las normas jurídicas que rigen la posibilidad de analizar y tomar en cuenta 
la falta de obligación alimentaria (subsidiaria) de los abuelos, para regraduar la 
pensión alimenticia provisional en la reclamación.

SEXTO.—Determinación del criterio que debe prevalecer, con ca-
rácter de jurisprudencia.

Debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio de 
este Pleno en Materia Civil del Séptimo Circuito que se sostiene en la presente 
resolución.

El problema jurídico que debe abordarse para resolver acerca de los 
criterios en contradicción, consiste en determinar si es posible analizar y tomar 
en cuenta la falta de obligación alimentaria (subsidiaria) de los abuelos, con 
el fin de regraduar la pensión alimenticia provisional en la reclamación, pre-
vista en el artículo 210 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Veracruz.
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Para tal efecto, se hace necesario transcribir parte de la ejecutoria emi-
tida por la Primera Sala del Alto Tribunal del País, al resolver la contradicción 
de tesis 163/2007-PS, que en lo conducente, estableció:

"… B) Imposibilidad de cancelar la pensión alimenticia provisio-
nal y su aseguramiento al momento de resolver la reclamación inter-
puesta contra el auto que la decreta.

"Por lo que hace a este segundo problema, esta Primera Sala al resol-
ver la contradicción de tesis 108/2004-PS, ya mencionada, determinó que no 
era posible cancelar la pensión alimenticia provisional en el auto que resuelve 
la reclamación planteada por el demandado al dar contestación a la demanda. 
Estimamos –como ya quedó anunciado– que el criterio toral que rigió ese fallo 
debe también regir la resolución del presente. 

"En el asunto citado iniciamos nuestra argumentación analizando la 
naturaleza de las medidas cautelares y providencias precautorias, apoyándo-
nos en el entendimiento de estas figuras jurídicas que uno encuentra en la 
doctrina mexicana y en la jurisprudencia de este Alto Tribunal.2 Posteriormen-
te, aplicamos las conclusiones del análisis al caso previsto por el artículo 210 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Veracruz. 

"Así, destacamos por ejemplo que las providencias precautorias y las 
medidas cautelares son herramientas que la ley prevé para que el titular de un 
derecho subjetivo proteja de manera oportuna y efectiva sus posibilidades de 
ejercicio cuando carece de un título ejecutivo que le permita obtener su in-
mediata ejecución judicial. Permiten mantener una situación de hecho o de 
derecho existente, o garantizar las resultas de una sentencia ejecutoria. 

"Las mismas siempre tienen un carácter provisional y se sujetan a lo que 
se resuelva en la sentencia definitiva que pone fin al juicio, en casos excep-

2 La contradicción 108/2004-PS se apoya en el estudio desarrollado en la contradicción de tesis 
141/2002, donde el análisis siguió principalmente lo expuesto por Eduardo Pallares en su Diccio-
nario de Derecho Procesal Civil; por Héctor Fix-Zamudio y José Ovalle Favela en la Enciclopedia 
Jurídica Mexicana publicada por la Universidad Nacional Autónoma de México y por Francisco 
José Contreras Vaca en el volumen 1 de su Derecho Procesal Civil. Además, se listan y describen 
las diferentes medidas cautelares previstas en los ámbitos civil, laboral y mercantil, y se cita la 
jurisprudencia plenaria P./J. 21/98, de rubro: "MEDIDAS CAUTELARES. NO CONSTITUYEN ACTOS 
PRIVATIVOS, POR LO QUE PARA SU IMPOSICIÓN NO RIGE LA GARANTÍA DE PREVIA AUDIEN-
CIA.", visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, pági-
na 18 (marzo de 1998).
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cionales pueden dar lugar a un juicio autónomo –como en el caso de los in-
terdictos– pero siempre conservando su provisionalidad. 

"las medidas cautelares pueden reclamarse antes del inicio del juicio en 
el que se haga valer el derecho subjetivo que tiende a proteger la medida cau-
telar o durante su tramitación y los presupuestos básicos para su otorgamien-
to son que la persona que pretende obtenerla debe probar la necesidad de la 
medida y el derecho para que se le conceda. las mismas pueden decretarse 
a instancia de parte o de oficio, con el fin de mantener la materia del litigio y 
evitar así el grave daño a las partes o a la sociedad que podría representar el 
seguimiento del proceso sin ellas. Su determinación judicial no constituye un 
acto privativo, porque sus efectos provisionales quedan sujetos al resultado 
del procedimiento administrativo o jurisdiccional en el que se dicten, donde 
el sujeto afectado es parte y podrá aportar los elementos probatorios que con-
sidere convenientes. por ello se decretan sin audiencia de la contraparte y se 
ejecutan sin notificación previa. ello no impide que el afectado pueda impug-
nar posteriormente la medida –lo cual no exceptúa, de todos modos, la ejecu-
ción de la providencia–. 

"las medidas cautelares y las providencias precautorias son de natura-
leza accesoria y sumaria: no constituyen un fin en sí mismas, se tramitan en 
plazos breves y su objeto es suplir interinamente la falta de una resolución sobre 
el fondo de la controversia, asegurando la eficacia de la sentencia y previendo 
los peligros propios de la dilación. es siempre de fundamental importancia ga-
rantizar el pago de daños y perjuicios para el caso en que su beneficiario no 
obtenga una resolución favorable a sus pretensiones. Constituyen un instru-
mento de interés público, porque intentan preservar la manera de restablecer 
el ordenamiento jurídico ante una situación que se reputa antijurídica pero 
cuya calificación final sólo podrá hacerse en la sentencia. 

"posteriormente en dicha sentencia, analizamos la trascendencia de la 
pensión alimenticia provisional y explicamos las razones por las cuales en ese 
caso específico no puede permitirse la cancelación de la medida cautelar cuan-
do se resuelve la reclamación que el demandado puede interponer al contes-
tar la demanda. lo anterior se justificó en los siguientes términos:

"‘ahora bien, el artículo 210 del Código de procedimientos Civiles para 
el estado de Veracruz, dispone que en los casos en que se reclamen alimen-
tos, el Juez podrá en el auto en que dé entrada a la demanda, a petición de parte 
y atendiendo a las circunstancias, fijar una pensión alimenticia provisional y 
decretar su aseguramiento, cuando los acreedores justifiquen con las corres-
pondientes copias certificadas de las actas del estado civil, el vínculo matri-
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monial o su parentesco con el deudor alimentista, sin perjuicio de lo que se 
resuelva en la sentencia definitiva. Lo anterior pone de manifiesto que la pen-
sión alimenticia se da en dos etapas procedimentales distintas: una provisio-
nal y otra definitiva; la primera, que es la que en el caso interesa, se determina 
sin audiencia del deudor, únicamente con base en la información con que se 
cuenta hasta el momento de la presentación de la demanda; y la segunda, 
se da al dictarse la sentencia, con base en los elementos de prueba que apor-
ten las partes en el juicio, ya que es hasta entonces cuando el juzgador estará 
en mejores condiciones de normar su criterio.

"‘La medida cautelar a que se refiere el numeral invocado, tiene un carác-
ter especialísimo, por estar destinada a cubrir necesidades impostergables 
de personas colocadas en situación de desamparo, las cuales son una priori-
dad de orden público de naturaleza urgente e inaplazable, con el fin de ase-
gurar la subsistencia de quienes los demandan mientras se resuelve el juicio 
respectivo.

"‘La fijación de la pensión alimenticia provisional y el consecuente ase-
guramiento de bienes del deudor alimentario, es de naturaleza transitoria o tem-
poral, pues rige o subsiste exclusivamente hasta el momento en que se dicte 
la sentencia que resuelva la controversia planteada, misma que no puede 
considerarse arbitraria o carente de fundamento, pues de lo dispuesto por el 
artículo antes citado se colige con facilidad que la resolución en la que se 
determina el pago de los citados alimentos provisionales, sólo puede dictar-
se cuando quien lo exige ha acreditado cumplidamente el título en cuya virtud 
lo pide, aportando las actas del Registro Civil respectivas, de las que se derive la 
obligación alimenticia.

"‘Asimismo, es necesario convenir que la afectación provisional del pa-
trimonio del deudor alimentario, se justifica plenamente si se tiene en cuenta 
que la necesidad de percibir alimentos, por su propia naturaleza, tiene un rango 
especial dentro del derecho familiar, y por tanto, requiere de disposiciones 
adecuadas que permitan su pronta satisfacción, pues carecería de sentido el 
condicionar en todo caso su otorgamiento a un procedimiento previo en el que 
el deudor pudiera hacer valer recursos o medios legales de defensa que por 
su tramitación, en muchos casos prolongada, harían inoportuna la atención 
de esa necesidad, que en sí misma implica la subsistencia de la persona.

"‘Esto quiere decir, que la cesación de dicha medida sólo es dable cuan do 
se ha resuelto mediante sentencia definitiva el derecho de los demandan-
tes a recibir alimentos. Lo anterior, porque si bien es cierto que el legislador 
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previó para los afectados con la medida cautelar de alimentos, un medio de 
defensa conocido como reclamación, de sustanciación sumamente rápida, 
puesto que la misma podrá formularse dentro del escrito de contestación de 
la demanda y previa vista a la contraria, el Juez la resolverá dentro del término 
de tres días, con base en los documentos que aporten las partes; no es a 
través de este medio de defensa mediante el cual puede dejarse insub-
sistente o cancelarse, sino en todo caso reducir el monto inicial fijado, 
pues es obvio que debido a la celeridad con que se tramita la reclama-
ción, difícilmente podrían recibirse y desahogarse todas las pruebas 
que el acreedor alimentario pudiera aportar para desvirtuar lo anterior 
y demostrar su derecho a recibir los alimentos.

"‘Por tanto, tomando en cuenta que la finalidad de la pensión alimenticia 
consiste en proporcionar al acreedor los elementos necesarios para subsistir, 
jamás podrá darse a la reclamación el alcance de cancelar o dejar insubsisten-
te la medida provisional decretada por el juzgador, pues dado el breve plazo 
establecido en la ley para su trámite y resolución, es evidente que el juzgador 
difícilmente podrá contar con el material probatorio suficiente para decidir el 
derecho que le asiste al acreedor alimentario, quien podría demostrar duran-
te el juicio su derecho a recibir los alimentos, desvirtuando la causa o motivo 
aducidos para pedir la cancelación o cesación de éstos; de ahí que una decisión 
de esa naturaleza, equivaldría a privar a este último de los medios indispensa-
bles para la vida, violando con ello los principios elementales de humanidad 
al suspender indebidamente la pensión alimenticia provisional, con el consi-
guiente perjuicio al dejársele de satisfacer una necesidad que por su natura-
leza misma, es de inaplazable atención.’

"A juicio de esta Primera Sala idénticas razones se aplican a los casos 
en los que el reclamante de alimentos tiene ese derecho hace depender su 
derecho de una relación de concubinato. Cancelar la medida cautelar en esa 
hipótesis tendría consecuencias igual de nefastas que en el caso en que el 
derecho se hace depender en una relación matrimonial. En ambos casos y de 
modo idéntico, como ha quedado sentado en el apartado anterior, la medida 
busca proteger las necesidades impostergables de personas colocadas en 
situación de desamparo y la atención oportuna de esa necesidad. La reclama-
ción que el demandado puede interponer al contestar la demanda no puede 
tener el alcance de cancelar la medida decretada, porque en su contexto el 
Juez cuenta con un tiempo insuficiente para valorar todo el material probatorio 
adecuado para resolver sobre el derecho que enarbola el acreedor alimenta-
rio, y un error en ese contexto equivaldría a ‘privar a este último de los medios 
indispensables para la vida, violando con ello los principios elementales de 
humanidad al suspender indebidamente la pensión alimenticia provisional, 
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con el consiguiente perjuicio al dejársele de satisfacer una necesidad que por 
su naturaleza misma, es de inaplazable atención.’ 

"C) Tesis que a juicio de esta Primera Sala deben prevalecer.

"De acuerdo con la exposición precedente, deben prevalecer con ca-
rácter de jurisprudencia, en términos del artículo 192 de la Ley de Amparo, los 
criterios que sustenta esta Primera Sala a continuación:

"…

"‘PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. NO PUEDE CANCELARSE EN 
LA INTERLOCUTORIA QUE DECIDE LA RECLAMACIÓN INTERPUESTA CON-
TRA EL AUTO QUE LA DECRETÓ COMO CONSECUENCIA DE UNA RELA-
CIÓN CONCUBINARIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). Por los 
motivos sostenidos por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación al resolver la contradicción de tesis 108/2004-PS, de la cual derivó 
la tesis 1a./J. 9/2005, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, marzo de 2005, página 153, con el rubro: 
«PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. NO PUEDE CANCELARSE EN LA 
INTERLOCUTORIA QUE DECIDE LA RECLAMACIÓN INTERPUESTA CONTRA 
EL AUTO QUE LA DECRETA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ).», el 
criterio consistente en que la reclamación interpuesta contra el auto que fija 
la pensión alimenticia de manera provisional no tiene el alcance de cancelarla 
o dejarla insubsistente, también es aplicable en los casos en que los alimen-
tos se decretan como consecuencia de una relación concubinaria, en tanto 
que al igual que en las relaciones matrimoniales, la medida cautelar pretende 
proteger las necesidades impostergables de los acreedores alimentarios.’"

 
Este Pleno de Circuito estima que las consideraciones torales que rigie-

ron el fallo de la contradicción de tesis 163/2007-PS de la Primera Sala del 
Alto Tribunal del País (en la que se determinó, entre otras cosas, que la pensión 
alimenticia provisional no puede cancelarse en la interlocutoria que decide la 
reclamación interpuesta contra el auto que la decretó como consecuencia de 
una relación concubinaria), también deben regir la resolución de la presente 
contradicción de tesis, como a continuación se explica.

La mencionada Primera Sala sustentó que las consideraciones expues-
tas en la ejecutoria de la contradicción de tesis 108/2004-PS, son aplicables 
en los que el reclamante de alimentos hace depender su derecho de una re-
lación de concubinato, al referir que en dicha ejecutoria, se estableció que el 
artículo 210 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz, 
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dispone que en los casos en que se reclamen alimentos, el Juez podrá en el 
auto en que dé entrada a la demanda, a petición de parte y atendiendo a las 
circunstancias, fijar una pensión alimenticia provisional y decretar su asegu-
ramiento, cuando los acreedores justifiquen con las correspondientes copias 
certificadas de las actas del estado civil, el vínculo matrimonial o su parentesco 
con el deudor alimentista, sin perjuicio de lo que se resuelva en la sentencia 
definitiva. Por ello, la pensión alimenticia se da en dos etapas procedi-
mentales distintas: una provisional y otra definitiva; la primera, que es 
la que en el caso interesa, se determina sin audiencia del deudor, únicamente 
con base en la información con que se cuenta hasta el momento de la presen-
tación de la demanda; y la segunda, se da al dictarse la sentencia, con base 
en los elementos de prueba que aporten las partes en el juicio, ya que es 
hasta entonces cuando el juzgador estará en mejores condiciones de normar 
su criterio. Que la fijación de la pensión alimenticia provisional no puede 
considerarse arbitraria o carente de fundamento, pues de lo dispuesto 
por el artículo antes citado, se colige con facilidad que la resolución en la que 
se determina el pago de los citados alimentos provisionales, sólo puede dic-
tar se cuando quien lo exige ha acreditado cumplidamente el título en cuya 
virtud lo pide, aportando las actas del Registro Civil respectivas, de las que 
se derive la obligación alimenticia. La afectación provisional del patrimonio 
del deudor alimentario, se justifica plenamente si se tiene en cuenta que la 
necesidad de percibir alimentos, por su propia naturaleza, tiene un rango es-
pecial dentro del derecho familiar y, por tanto, requiere de disposiciones ade-
cuadas que permitan su pronta satisfacción, pues carecería de sentido el 
condicionar en todo caso su otorgamiento a un procedimiento previo 
en el que el deudor pudiera hacer valer recursos o medios legales de 
defensa que por su tramitación, en muchos casos prolongada, harían 
inoportuna la atención de esa necesidad, que en sí misma implica la 
subsistencia de la persona. Bajo esa consideración, estimó en aquella ejecu-
toria primigenia, que no se podía cancelar la medida cautelar en la reclamación, 
pues sólo es dable cuando se ha resuelto mediante sentencia definitiva 
el derecho de los demandantes a recibir alimentos, por lo que en dicho 
medio de defensa, en todo caso, procede reducir el monto inicial fijado, 
pues es obvio que debido a la celeridad con que se tramita la reclamación, el 
juzgador difícilmente podrá contar con el material probatorio suficiente para 
decidir el derecho que le asiste al acreedor alimentario, quien podría de-
mostrar durante el juicio su derecho a recibir los alimentos, desvirtuando la 
causa o motivo aducidos para pedir la cancelación o cesación de éstos. Una 
decisión de esa naturaleza, equivaldría a privar al acreedor alimentario de los 
medios indispensables para la vida, violando con ello los principios elementa-
les de humanidad al suspender indebidamente la pensión alimenticia provi-
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sional, con el consiguiente perjuicio al dejársele de satisfacer una necesidad 
que por su naturaleza misma, es de inaplazable atención.

Ante la remembranza de tales consideraciones, la Primera Sala con-
cluyó que idénticas razones se aplican a los casos en los que el reclamante 
de alimentos hace depender su derecho de una relación de concubinato. 
Considerando que la medida cautelar en esa hipótesis tendría consecuencias 
igual de nefastas que en el caso en que el derecho se hace depender en una 
relación matrimonial. En ambos casos y de modo idéntico, la medida busca 
proteger las necesidades impostergables de personas colocadas en situa-
ción de desamparo y la atención oportuna de esa necesidad. La reclamación 
no puede tener el alcance de cancelar la medida decretada porque en su con-
texto el Juez cuenta con un tiempo insuficiente para valorar todo el 
material probatorio adecuado para resolver sobre el derecho que enar-
bola el acreedor alimentario, y un error en ese contexto equivaldría a 
"privar a este último de los medios indispensables para la vida, violando 
con ello los principios elementales de humanidad al suspender indebi-
damente la pensión alimenticia provisional, con el consiguiente perjuicio 
al dejársele de satisfacer una necesidad que por su naturaleza misma, 
es de inaplazable atención." 

Ahora bien, lo que debe ponderarse en el caso concreto, no es la cues-
tión de cancelar o reducir al máximo el monto de la pensión alimenticia pro-
visional, sino la causa que sustenta tales conclusiones, a saber, la falta del 
derecho de los nietos a recibir los alimentos que reclaman.

Pues bien, como se ha visto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
ha establecido que en la reclamación no es posible cancelar la medida cau-
telar, pues ello implicaría decidir que el acreedor no tiene el derecho de recibir 
los alimentos, cuando que ese derecho alimentario solamente es factible re-
solverlo en la sentencia definitiva, por la razón de que en el citado medio de 
defensa, dada la celeridad con la que se tramita, el juzgador difícilmente podrá 
contar con el material probatorio suficiente para decidir ese derecho que adu-
ce tener el demandante, quien podría demostrarlo durante el juicio; además, 
señala, un error del juzgador en su apreciación equivaldría a privar al actor de 
los medios indispensables para la vida, violando con ello los principios ele-
mentales de humanidad al suspender indebidamente la pensión alimenticia 
provisional, con el consiguiente perjuicio al dejársele de satisfacer una nece-
sidad que por su naturaleza misma, es de inaplazable atención. 

Por otro lado, los extremos que en su caso los abuelos pretendan acre-
ditar en la reclamación, como podrían ser, que existen los padres de los meno-
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res de edad y que no están impedidos en absoluto para cumplir con su 
obligación alimentaria, no pueden analizarse con el objeto de desvirtuar el 
presupuesto de la obligación alimentaria subsidiaria; es decir, en la reclama-
ción no se puede resolver si con tales extremos se demuestra que a los abue-
los no les recae la obligación subsidiaria de proporcionar los alimentos a sus 
nietos, y que por ese motivo se deba reducir al máximo el porcentaje de la 
pensión alimenticia provisional.

lo anterior es así, porque para regraduar la pensión alimenticia provi-
sional en la reclamación, no es posible analizar y tomar en cuenta la falta de 
la obligación alimentaria subsidiaria de los abuelos (porque existen los padres 
de los menores de edad y no están impedidos en absoluto para cumplir con su 
obligación alimentaria), precisamente porque ello conllevaría a determinar, 
implícitamente desde ese momento, que al demandante no le asiste el derecho 
que reclama, cuando que en dicho medio de defensa, como se ha destacado 
ya, dada la celeridad con la que se tramita, el juzgador difícilmente podrá con-
tar con el material probatorio suficiente para decidir ese derecho que el de-
mandante aduce tener, quien incluso podría demostrarlo durante el juicio, aun 
cuando sólo se diga que se "regradúa".

de ahí que la falta de la obligación alimentaria subsidiaria de los abue-
los, lo que se traduce, en la falta del derecho del demandante para recibir los 
alimentos, por sí, no puede ser un sustento válido para regraduar la pensión ali-
menticia provisional; porque se insiste, el derecho alimentario no se puede 
decidir en esa etapa procesal, sino que solamente es factible resolverlo en la 
sentencia definitiva, una vez que se hayan desahogado todos los medios de 
convicción que ofrezcan las partes, o en su caso, de haber sido procedente, se 
hayan recabado de manera oficiosa las pruebas que haya estimado conducen-
tes el juzgador para resolver la cuestión sometida a su potestad.

en ese orden de ideas, no hay cabida legal para examinar en la recla-
mación si los abuelos tienen o no la obligación subsidiaria de proporcionar 
los alimentos a sus nietos, ni siquiera bajo el argumento de la apariencia del 
buen derecho de la parte demandada y reclamante; tan es así que no puede 
anticiparse con absoluta certeza de que se vaya a dictar una sentencia absolu-
toria, en la medida de que la substanciación del juicio tiene el propósito, entre 
otros, de acreditar el derecho alimentario, pues sin duda el acreedor ten drá el 
derecho de desvirtuar el material probatorio que sobre el particular se ofrezca 
en el juicio contencioso.

aunado a que la figura de la apariencia del buen derecho guarda estre-
cha relación con las medidas cautelares, y de acuerdo a su propia naturaleza, 
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nos lleva a considerar que está destinada a favorecer en su concesión, y no a la 
inversa, esto es, no se puede invocar esa figura para desestimar el otorgamien-
to de la medida cautelar o en su caso, disminuir su eficacia. Bajo esa pers-
pectiva, no se puede argumentar la apariencia del buen derecho a favor de la 
parte demandada y reclamante, considerando de manera preliminar que se 
dictará una sentencia absolutoria, toda vez que no es la parte procesal la que 
pretende la medida cautelar.

Al respecto, cobra aplicación, por su sentido jurídico, la siguiente juris-
prudencia:

"Tesis: 2a./J. 10/2014 (10a.)
"Gaceta del Semanario Judicial de la Federación «y Semanario Judicial de 

la Federación del viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas»
"Décima Época
"Registro 2005719 
"Segunda Sala
"Libro 3, febrero de 2014, Tomo II 
"Página 1292
"Jurisprudencia (Común)

"SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LA APARIEN-
CIA DEL BUEN DERECHO NO PUEDE INVOCARSE PARA NEGARLA. Para 
otorgar la suspensión, sin dejar de observar los requisitos exigidos por el ar-
tículo 124 de la Ley de Amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, basta con 
comprobar la apariencia del buen derecho invocado por el quejoso, de modo 
que sea posible anticipar que en la sentencia de amparo se declarará la incons-
titucionalidad del acto reclamado; análisis que debe llevarse a cabo concomi-
tantemente con el posible perjuicio que pueda ocasionarse al interés social o 
la contravención a disposiciones de orden público, acorde con la fracción II 
del precepto legal citado. En congruencia con lo anterior, no puede invocarse 
la apariencia del buen derecho para negar la suspensión de los actos recla-
mados, al considerar de manera preliminar que el acto reclamado en el juicio 
de amparo es constitucional, debido a que esa aplicación no es acorde con su 
naturaleza ni con la finalidad de la suspensión pues, incluso, cuando se intro-
dujo esa institución en la reforma constitucional de 6 de junio de 2011, se hizo 
para que fuera tomada en cuenta sólo en sentido favorable, es decir, para con-
ceder la suspensión de los actos reclamados; además, su otorgamiento se 
sujeta a los requisitos establecidos para tal efecto, sin que sea factible negar-
la con un análisis superficial del acto reclamado, ya que se estaría aplicando 
una consecuencia no prevista en la ley, aunado a que dicho análisis corres-
ponde realizarlo al resolver el fondo del asunto. No es obstáculo para arribar 
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a esa conclusión, la circunstancia de que se lleve a cabo un análisis similar 
para conceder la medida cautelar, ya que ello obedece a que precisamente la 
finalidad de la suspensión es asegurar provisionalmente el derecho cuestio-
nado, para que la sentencia que se dicte en el proceso principal no pierda su 
eficacia, sin que esa decisión se torne arbitraria, pues en todo caso deben 
satisfacerse los requisitos establecidos para su otorgamiento; máxime si se 
toma en cuenta que la ley de amparo prevé mecanismos para asegurar que 
las partes en litigio no sufran un daño irreparable al otorgarse la suspensión 
de los actos reclamados, aplicando la apariencia del buen derecho, lo que no 
podría garantizarse al quejoso si se negara la medida cautelar aplicando esa 
institución en sentido contrario y la sentencia que se dictare fuera favorable 
a sus intereses."

Sin que la fijación de la pensión alimenticia provisional se torne arbi-
traria o carente de fundamento, pues como lo ha sostenido la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sólo puede dictarse cuando quien lo 
exige ha acreditado cumplidamente el título en cuya virtud lo pide, aportando 
las actas del registro Civil respectivas, de las que se derive la obligación alimen-
ticia, en este caso, la obligación subsidiaria de los abuelos.

igualmente, la afectación provisional del patrimonio del deudor alimen-
tario, se justifica plenamente si se tiene en cuenta que la necesidad de percibir 
alimentos, por su propia naturaleza, tiene un rango especial dentro del dere-
cho familiar y, por tanto, requiere de disposiciones adecuadas que permitan 
su pronta satisfacción, pues carecería de sentido condicionar en todo caso su 
otorgamiento a un procedimiento previo en el que el deudor pudiera hacer valer 
recursos o medios legales de defensa que por su tramitación, en muchos ca-
sos prolongada, harían inoportuna la atención de esa necesidad, que en sí 
misma implica la subsistencia de la persona.

en ese orden de ideas, de sostener que la parte demandada demostró 
que los padres del acreedor alimentario existen, e incluso que tengan alguna 
fuente de ingresos, y que por tal motivo deba reducirse al mínimo la pensión 
alimenticia provisional, sería tanto como resolver, en ese momento, que el de-
mandante carece del derecho a recibir alimentos de su abuelo; suprimiendo 
la posibilidad de acreditar durante la sustanciación del juicio, la hipótesis de la 
imposibilidad de dichos progenitores de cumplir con la carga alimentaria, su-
puesto en el cual también habría obligación subsidiaria.

o, de permitir al actor justificar dicha hipótesis de la imposibilidad de 
los padres de proporcionar los alimentos, de haber sido disminuido al míni-
mo la pensión alimenticia provisional, el daño que se le habría ocasionado al 
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nieto, atendiendo a la naturaleza de los alimentos, sería mayor en compara-
ción al daño que podría haberse ocasionado a la parte demandada por el 
descuento provisional, si se resolviera en definitiva que no tiene la obligación 
subsidiaria.

Bajo esa tesitura, debe colegirse que la materia de la reclamación se 
constriñe exclusivamente en examinar la proporcionalidad de la pensión ali-
menticia provisional fijada inicialmente por el juzgador, de acuerdo a las prue-
bas que obren hasta esa etapa procesal, y en ese tópico, nada tiene que ver 
con la cuestión de que si el actor tiene o no el derecho alimentario, sino sola-
mente los dos elementos que integran dicha proporcionalidad, a saber: la 
posibilidad del alimentista y la necesidad del alimentario, en los términos 
expuestos por el artículo 242 del Código Civil del Estado de Veracruz, que dice: 
"Los alimentos han de ser proporcionados a la posibilidad del que debe darlos y 
a la necesidad del que debe recibirlos." 

La posibilidad del alimentista depende, principalmente, de su activo pa-
trimonial, según sea el monto de sus salarios o ingresos, o el valor de sus bie-
nes, los que han de ser bastantes para cubrir la pensión reclamada; pero debe 
atenderse también a sus propias necesidades, según sea el caso concreto.

Mientras que la necesidad del alimentario ha de establecerse atendien-
do a los rubros que comprende el concepto de alimentos, a saber, la comida, 
el vestido, la habitación y la asistencia en casos de enfermedad; y con rela-
ción a los menores de edad, los alimentos comprenden, además, los gastos 
necesarios para la educación básica del alimentario, y para proporcionarle 
algún oficio, arte o profesión lícitos y adecuados a sus circunstancias perso-
na les, de conformidad con el numeral 239 del mencionado ordenamiento; 
tomándose en cuenta, también, el entorno social en que el deudor y acreedor 
se desenvuelven, sus costumbres y demás particularidades que representa la 
familia a la que pertenecen, pues los alimentos no sólo abarcan el poder cubrir 
las necesidades vitales o precarias del acreedor, sino el solventarle una vida 
decorosa, sin lujos, pero suficiente para desenvolverse en el estatus aludido. 

De ahí que el análisis de la proporcionalidad que se haga en la reclama-
ción, se constreñirá al examen conjunto y sistemático de esos dos elementos 
(la posibilidad del alimentista y la necesidad del alimentario), tomando en 
cuenta todos los medios de prueba aportados hasta ese momento procesal, 
que permitirá, en su caso, regraduar la pensión alimenticia provisional, hasta 
el monto que considere proporcional el juzgador. Lo que implica que si en la 
sustanciación de la reclamación se llegaran a aportar documentales en tér-
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minos de lo dispuesto por el artículo 210 del Código de procedimientos Civi-
les para el estado de Veracruz, éstas sólo servirían para regraduar la pensión 
alimenticia provisional, atendiendo al mencionado binomio de la proporcio-
nalidad, pero no para decidir la obligación subsidiaria del abuelo, pues esta 
cuestión, como se ha dicho, debe ser materia de pronunciamiento en la sen-
tencia definitiva.

por las razones expresadas con anterioridad, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 215, 216, 217, párrafo segundo, y 225 de la ley de am-
paro, se concluye que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este pleno en materia Civil del Séptimo Circuito, al tenor de la 
siguiente tesis:

peNSióN alimeNtiCia proViSioNal. eN la iNterloCutoria Que 
deCide la reClamaCióN iNterpueSta CoNtra el auto Que la de-
Creta, No puede reduCirSe al mÍNimo diCHa medida Cautelar 
BaJo el arGumeNto de Que el aBuelo No tieNe la oBliGaCióN 
SuBSidiaria de proporCioNar loS alimeNtoS (leGiSlaCióN del eS-
tado de VeraCruZ). la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 9/2005, determinó que la reclamación a que 
se refiere el artículo 210 del Código de procedimientos Civiles para el estado 
de Veracruz, interpuesta contra el auto que fija la pensión alimenticia de ma-
nera provisional, no puede tener el alcance de cancelarla porque el tiempo 
con que cuenta el Juez para valorar todo el material probatorio para resolver 
sobre el derecho del acreedor alimentario es insuficiente, y un error en ese 
contexto equivaldría a privar a este último de los medios indispensables para 
la vida, violando con ello los principios elementales de humanidad, al suspen-
der indebidamente la pensión alimenticia provisional, con el consiguiente per-
juicio al dejársele de satisfacer una necesidad que por su naturaleza, es de 
inaplazable atención. en ese sentido, en la interlocutoria que decide la recla-
mación prevista en el artículo referido no puede reducirse al mínimo la pensión 
alimenticia provisional, bajo el argumento de que el abuelo no tiene la obliga-
ción subsidiaria de proporcionar alimentos a su nieto, porque ello implicaría, 
desde ese momento, desconocer el derecho alimentario que hace valer, lo que 
no puede decidirse en dicho medio de defensa, dada la celeridad con la que se 
tramita, en el que el juzgador difícilmente podrá contar con el material proba-
torio suficiente para decidir precisamente ese derecho que el demandante 
aduce tener, quien incluso podría demostrarlo durante el juicio. por ello, se co-
lige que la materia de la reclamación se constriñe a examinar exclusivamente 
la proporcionalidad de la pensión alimenticia provisional fijada inicialmente por 
el juzgador, que es integrada por los elementos consistentes en la posibilidad 
del deudor alimentista y la necesidad del acreedor alimentario.
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de tesis entre las sustentadas 
por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito al resolver 
el amparo en revisión 433/2013, y por el Segundo Tribunal Colegiado de la 
misma materia y circuito, al fallar el amparo en revisión 244/2015, en los térmi-
nos expuestos en el considerando quinto de esta resolución.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este Pleno de Circuito, que ha quedado precisado en el 
último considerando de esta resolución.

TERCERO.—Dése publicidad a la tesis que se sustenta en la presente 
resolución, de conformidad con el artículo 220 de la Ley de Amparo.

Notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los Tribunales Co-
legiados de Circuito contendientes; remítase la tesis jurisprudencial que se 
establece a la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, para su publicación en el Semanario 
Judicial de la Federación y en su Gaceta, en acatamiento a lo previsto en el ar-
tículo 219 de la Ley de Amparo; y, en su oportunidad, archívese el expediente.

Así lo resolvió el Pleno en Materia Civil del Séptimo Circuito.

Respecto del punto resolutivo primero:

Se aprobó por mayoría de cuatro votos de los Magistrados Isidro Pedro 
Alcántara Valdés (presidente), Ezequiel Neri Osorio, José Manuel de Alba 
de Alba y Alfredo Sánchez Castelán (ponente). El Magistrado Clemente Gerardo 
Ochoa Cantú votó en contra y anunció su voto particular. 

Respecto del punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de tres votos de los Magistrados Alfredo Sán-
chez Castelán (ponente), Clemente Gerardo Ochoa Cantú y Ezequiel Neri 
Osorio. Los Magistrados Isidro Pedro Alcántara Valdés y José Manuel de Alba 
de Alba votaron en contra y el último de los nombrados anunció su voto 
particular.

Respecto del punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de cinco votos de los Magistrados Isidro 
Pedro Alcántara Valdés (presidente), Ezequiel Neri Osorio, José Manuel de 
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Alba de Alba, Alfredo Sánchez Castelán (ponente) y Clemente Gerardo Ochoa 
Cantú. 

Firman los Magistrados Integrantes del Pleno en Materia Civil del Sép-
timo Circuito, con la secretaria de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción VI, 7, 13 y 14 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con-
siderada legalmente como reservada o confidencial, al encuadrar en 
esos supuestos normativos.

Nota: La jurisprudencia 1a./J. 69/2015 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publica-
da en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de noviembre de 2015 a las 
11:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 24, Tomo I, noviembre de 2015, página 756.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el Magistrado José Manuel de Alba de Alba, en la contra-
dicción de tesis 3/2015, del Pleno en Materia Civil del Séptimo Circuito.

1. El suscrito, coincido con el señalamiento de las posturas contendientes, establecido en 
el considerando TERCERO de la presente contradicción; así como con los paráme-
tros para determinar la existencia de contradicción, indicados en el considerando 
CUARTO; y el tema de contradicción definido en el considerando QUINTO de la pre-
sente ejecutoria. Sin embargo, discrepo del criterio sustentado por este Pleno en 
Materia Civil del Séptimo Circuito en el considerando SEXTO y, por ende, con el crite-
rio jurisprudencial que al final de éste se anuncia. 

2. A fin de justificar mi postura disidente, realizaré el siguiente cuestionamiento: 

3. Con base en el criterio jurisprudencial «1a./J. 69/2015 (10a.)» emitido por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 
tesis 410/2014, de título y subtítulo: "OBLIGACIÓN SUBSIDIARIA ALIMENTICIA A 
CARGO DE LOS ASCENDIENTES EN SEGUNDO GRADO (ABUELOS). SE ACTUALIZA 
EN LAS LÍNEAS PATERNA Y MATERNA, SÓLO ANTE LA FALTA O IMPOSIBILIDAD DE 
AMBOS PROGENITORES.",1 ¿se puede cancelar o reducir al mínimo la pensión alimen-
ticia provisional decretada en contra de los abuelos, cuando de los hechos narrados 
por la representante legal del menor de edad, acreedor alimentario, se advierte que 
los progenitores de éste viven o al menos su progenitora, quien justamente en su 
representación promueve el juicio alimentario?

1 Décima Época. Registro digital: 2010474. Instancia: Primera Sala. Tipo de tesis: Jurisprudencia. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 24, Tomo I, noviembre de 2015. Mate-
ria Civil. Tesis: 1a./J. 69/2015 (10a.), página 756 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 
27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas».
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4. Para dar respuesta a la anterior interrogante, hay que establecer como se fija la pen-
sión provisional y definitiva en el Estado de Veracruz.

5. La Primera Sala del Máximo Tribunal de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
192/2013, estableció lo siguiente: 

"De conformidad con la legislación del Estado de Veracruz, para ejercer la acción corres-
pondiente al pago de alimentos, el actor en términos de lo dispuesto en el numeral 1 
del Código de Procedimientos Civiles de esa Entidad Federativa,2 requiere demostrar 
que tiene interés para deducir esa acción, razón por la que en términos de lo dispues-
to en el numeral 208 del propio ordenamiento,3 a su demanda debe acompañar las 
pruebas justificativas de su acción, ofreciendo las que necesiten tramitación especial.

"Por tal motivo, entre esas pruebas debe acompañar aquellas que demuestren el vínculo 
que tiene con la parte demandada y en el cual sustenta su pretensión de tener dere-
cho a recibir alimentos, así como las tendientes a acreditar que tiene necesidad de 
ellos; y de ser posible, aquellas que acrediten que el demandado está en posibilidad 
de otorgárselos.

"Estas pruebas resultan importantes, porque teniendo en cuenta que los alimentos, 
en términos de lo dispuesto en el numeral 239 del Código Civil de Veracruz compren-
den la comida, el vestido, la habitación y la asistencia en casos de enfermedad y que 
tratándose de menores también abarcan los gastos necesarios para la educación 
básica y para proporcionarle algún oficio, arte o profesión lícitos y adecuados a sus 
circunstancias personales,4 es evidente que dichos alimentos resultan de tracto suce-
sivo y son indispensables para una subsistencia digna de quien tiene derecho a ellos."

6. Por tal motivo, cuando en un juicio se reclama el pago de alimentos, solicitando una 
pensión alimenticia provisional y, en su momento, definitiva, y el actor demuestra 
el vínculo que lo une con el demandado, en el cual sustenta su derecho a recibir 
alimen tos (por ser cónyuge, concubino, padre o hijo), el juzgador en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 210 del Código de Procedimientos Civiles para el Es-
tado,5 aten diendo a las circunstancias del caso, y a fin de preservar la subsistencia 

2 Artículo 1. El ejercicio de las acciones civiles requiere:
"I. El interés en el actor para deducirla.
"Falta el requisito del interés siempre que no pueda alcanzarse el objeto de una acción, aun su-
poniendo favorable la sentencia.
"II. La concurrencia de los presupuestos procesales para el ejercicio de la acción."
3 "Artículo 208. Precisamente con la demanda debe el actor presentar todas las pruebas justifica-
tivas de su acción y ofrecer las que para su recepción necesiten tramitación especial.
4 "Artículo 239. Los alimentos comprenden la comida, el vestido, la habitación y la asistencia en 
casos de enfermedad. Respecto de los menores, los alimentos comprenden, además, los gastos 
necesarios para la educación básica del alimentario, y para proporcionarle algún oficio, arte o 
profesión lícitos y adecuados a sus circunstancias personales."
5 "Artículo 210. Presentada la demanda con los documentos y copias prevenidas, se correrá tras-
lado de ella a la persona o personas contra quienes se proponga, y se les emplazará para que 
contesten dentro de nueve días.
"En los casos en que se reclamen alimentos, el Juez podrá en el auto en que dé entrada a la de-
manda, a petición de parte y atendiendo a las circunstancias, fijar una pensión alimenticia provi-
sional y decretar su aseguramiento, cuando los acreedores justifiquen, con las correspondientes
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digna de quien los pide, podrá fijar una pensión alimenticia provisional a cargo del 
demandado, la cual subsistirá hasta en tanto la que se dicte en definitiva sea exigi-
ble, es decir, hasta que su determinación sea definitiva por haber causado estado, ya 
sea que en ésta se decida la improcedencia del derecho alimentario o que en defi-
nitiva, sí tiene derecho a la pensión solicitada, estableciéndose el monto correspon-
diente.

7. expuesto lo anterior, es necesario despejar una interrogante más.

8. ¿Qué diferencias existen entre la pensión provisional y la definitiva?

9. a fin de responder tal cuestionamiento, resulta conveniente citar lo considerado por la 
primera Sala del máximo tribunal de la Nación en la citada contradicción de tesis 
192/2013,6 donde señaló lo siguiente:

"Si bien ambas pensiones tienden a satisfacer las necesidades más elementales de aquel 
que demanda el pago de los alimentos, a fin de que tenga una subsistencia digna, 
ambas pensiones se dictan en momentos procesales diversos y, por tanto, rigen o 
gobiernan en distintos momentos, pues mientras la provisional busca asegurar esa 
subsistencia durante el desarrollo del proceso, la definitiva busca la subsistencia pos-
terior al mismo, de aquí que una sustituye a la otra, de tal suerte que cuando deja de 
regir la provisional empieza a regir la definitiva, pues nunca pueden regir de manera 
simultánea.

"No obstante, pese a esa sustitución, se debe dejar en claro que dichas pensiones son 
autónomas e independientes entre sí, pues una no depende de la otra.

"en efecto, el hecho de que se haya negado la pensión alimenticia provisional, porque 
quien lo solicitó en su momento no acreditó el vínculo que tiene con la parte deman-

copias certificadas de las actas del estado civil, el vínculo matrimonial o su parentesco con el 
deudor alimentista, o tratándose de concubinato, con algún medio de prueba que acredite tal 
hecho, sin perjuicio de lo que se resuelva en la sentencia definitiva.
"Cualquier reclamación sobre la medida indicada en el párrafo que antecede, se podrá formular 
dentro del escrito de contestación a la demanda, y previa vista que se dé a la parte contraria de 
la reclamante, el Juez la resolverá dentro del término de tres días, tomando en cuenta los docu-
mentos que se hubieren aportado. "Contra esta resolución no procede recurso ordinario.
"en materia de derecho familiar, los Jueces deberán suplir la deficiencia de la queja únicamente 
para los menores, incapaces y para el acreedor alimentario."
6 de la cual surgieran las jurisprudencias de rubros: "peNSióN alimeNtiCia proViSioNal.  
el diC tado de la SeNteNCia Que FiJa la deFiNitiVa, No aCtualiZa la CauSal de 
improCedeNCia preViSta eN el artÍCulo 73, FraCCióN XVi, de la leY de amparo, Vi-
GeNte HaSta el 2 de aBril de 2013 (leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ).". (décima 
Época. registro digital: 2005044. instancia: primera Sala. tipo de tesis: Jurisprudencia. Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. libro 1, tomo i, diciembre de 2013. materia común. 
tesis: 1a./J. 85/2013 (10a.), página 398) «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de 
diciembre de 2013 a las 6:00 horas», y "peNSióN alimeNtiCia proViSioNal. No CeSa eN SuS 
eFeCtoS CoN el mero diCtado de la SeNteNCia Que loS FiJa eN deFiNitiVa, pueS 
deBeN apreCiarSe taNto loS Ya produCidoS Como loS Que puede SeGuir GeNe-
raNdo.". (décima Época. registro digital: 2005045. instancia: primera Sala. tipo de tesis: Juris-
prudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. libro 1, tomo i, diciembre de 
2013. materia común. tesis: 1a./J. 92/2013 (10a.), página 399 «y Semanario Judicial de la Federa
ción del viernes 6 de diciembre de 2013 a las 6:00 horas»).
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dada y en el cual sustentó su pretensión de tener derecho a recibirla, de ninguna 
ma nera trae como consecuencia inmediata, que en la sentencia definitiva deba ne-
gársele la pensión alimenticia definitiva, pues puede acontecer que en el curso del 
procedimiento ese vínculo quede debidamente acreditado."

10. Con base en lo anterior, se pueden establecer las siguientes conclusiones:

a. Quien pide alimentos, tiene que acreditar con el documento correspondiente el víncu-
lo con el deudor.

b. Para que el Juez otorgue los alimentos provisionales, deberá constatar los documen-
tos con los cuales se acredite el vínculo entre el acreedor y deudor alimentario.

c. Si no se acredita de inicio el vínculo entre la parte actora y demandada, puede acredi-
tarse en el curso del procedimiento, por ejemplo, cuando se reclama el reconocimien-
to de paternidad y en el transcurso del procedimiento, se presume la paternidad por 
negarse a hacer la prueba pericial en materia de genética (ADN).

11. Estableciendo que quien pide alimento, tiene que acreditar el vínculo con el deman-
dado para poder gozar de inicio con una pensión provisional, surge la siguiente inte-
rrogante: ¿La obligación alimentaria a cargo de los abuelos se actualiza con la sola 
acreditación del vínculo entre el nieto y el abuelo?

12. La respuesta es no, de conformidad con la tesis jurisprudencial citada en el párrafo 
tercero de este voto, cuyo contenido integral es el siguiente:

"Décima Época 
"Registro digital: 2010474 
"Instancia: Primera Sala 
"Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación «y Semanario Judicial de la Federa-

ción del viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas» 
"Libro 24, noviembre de 2015, Tomo I
"Materia: Civil
"Tesis: 1a./J. 69/2015 (10a.) 
"Página: 756 

"OBLIGACIÓN SUBSIDIARIA ALIMENTICIA A CARGO DE LOS ASCENDIENTES EN SE-
GUNDO GRADO (ABUELOS). SE ACTUALIZA EN LAS LÍNEAS PATERNA Y MATERNA, 
SÓLO ANTE LA FALTA O IMPOSIBILIDAD DE AMBOS PROGENITORES. La obligación 
alimenticia de los padres hacia sus hijos deriva directamente del ejercicio de la pa-
tria potestad, por lo que ambos están obligados a satisfacer el requerimiento alimen-
tario de sus hijos de forma igualitaria y sin distinción de género, pues se trata de una 
obligación solidaria; en cambio, la obligación a cargo de los ascendientes en segun-
do o ulterior grado no deriva de la patria potestad, sino de un principio de solidaridad 
familiar, basado en una expectativa de asistencia recíproca. Así, cuando la ley esta-
blece una prelación de deudores para satisfacer las necesidades de los acreedores 
alimentarios menores de edad, es en los progenitores en quienes recae dicha obliga-
ción, de acuerdo con sus posibilidades, y para que se actualice la obligación subsi-
diaria de los abuelos es preciso que: i) falten los progenitores y principales obligados; 
o, ii) se encuentren imposibilitados para proporcionar alimentos a sus menores 
hijos. Condiciones que son independientes entre sí, pues la primera alude a una 
incon currencia de las personas que de modo preferente tienen la obligación de su-
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ministrar alimentos, lo cual genera la imposibilidad fáctica de exigir su cumplimien-
to; esta condición puede configurarse con el fallecimiento, la desaparición o el 
desconocimiento del paradero de los padres. por su parte, la segunda condición 
implica la concurrencia de los progenitores, pero existe una imposibilidad absoluta 
por parte del obligado a cubrir los alimentos, la cual no debe entenderse desde un 
aspecto meramente material, pues las dificultades económicas o materiales que 
puedan enfrentar los deudores alimentarios, acorde con el principio de proporciona-
lidad, si bien puede conducir a reducir el monto de los alimentos, no extingue la 
obligación, ya que la ‘imposibilidad’ está vinculada a los sujetos de esa obligación; 
por tanto, puede actualizarse cuando los progenitores padezcan alguna enfermedad 
grave, se encuentren inhabilitados para el trabajo o enfrenten un obstáculo absoluto 
para satisfacer las necesidades de sus descendientes; de ahí que cuando se alude a 
la imposibilidad, debe entenderse como un impedimento absoluto y de gran entidad 
que imposibilite a los padres a cubrir los alimentos de sus hijos; así, el hecho de que 
los progenitores no tengan trabajo, es insuficiente para actualizar la obligación sub-
sidiaria de los abuelos, pues además de que pueden conseguir un empleo por medio 
del cual obtengan recursos para satisfacer las necesidades alimenticias de sus me-
nores hijos y las suyas propias, en todo caso, también sería preciso verificar que no 
tienen bienes con los cuales satisfacer esas necesidades. ahora bien, la falta o im-
posibilidad de los padres debe traducirse en escenarios en los cuales se encuentre 
plenamente justificada la carga alimentaria de los abuelos, esto es, esas condicio-
nes deben presentarse en ambos progenitores y no sólo en uno, pues si uno de ellos 
no se encuentra en los supuestos referidos, en él reside la obligación por completo 
de proporcionar alimentos a sus menores hijos. Finalmente, de darse el supuesto, la 
obligación subsidiaria a cargo de los abuelos se actualiza en ambas líneas, es decir, 
paterna y materna, pues tienen la misma obligación; por ello, debe solicitarse el pago 
de alimentos a ambas, aun cuando atendiendo al principio de proporcionalidad, la 
pensión alimenticia que se imponga a cada una de ellas sea diversa."

13. de acuerdo con la citada jurisprudencia, la obligación alimenticia a cargo de los abue-
los se actualiza sólo ante la falta o imposibilidad de ambos progenitores, es decir, sólo 
de manera subsidiaria. tal como lo señala el precepto 234 del Código Civil para el 
estado,7 el cual, precisamente, fue materia de interpretación en la contradicción de 
tesis que dio origen a tal jurisprudencia. 

14. por tanto, el artículo 210 del Código de procedimientos Civiles del estado de Veracruz, 
debe interpretarse de manera sistemática con el citado precepto 234 y, por ende, de 
manera congruente con la jurisprudencia en cita y, establecer que sólo se actualiza 
la obligación alimentaria del abuelo a su nieto, si los dos progenitores de éste faltan 
o están imposibilitados. por lo que, si uno de los progenitores demanda alimentos 
para su hijo a alguno de sus abuelos, y sólo alega que el otro progenitor falta o está 
imposibilitado, pero él no manifiesta su incapacidad, resulta inconcuso que el menor 
de edad no tendrá derecho a recibir una pensión alimenticia provisional.

15. de lo establecido en el párrafo que antecede y retomando el cuestionamiento inicial 
de este voto particular, surge una interrogante más:

7 "artículo 234. los padres están obligados a dar alimentos a sus hijos. a falta o por imposibilidad 
de los padres, la obligación recae en los demás ascendientes por ambas líneas que estuvieren 
más próximos en grado."



2147CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

16. Si un Juez determina conceder una pensión provisional de alimentos en favor de un 
nieto a cargo de un abuelo, existiendo uno de los progenitores, quien presenta la 
demanda y no manifiesta estar impedido ¿puede ser impugnada dicha resolución 
mediante el recurso de reclamación, a efecto de cancelarla o reducirla al mínimo?

17. La respuesta es sí. Esto con base a las siguientes precisiones:

a. En primer lugar, habrá que establecer si la pensión alimenticia nació de la vinculación 
entre el acreedor y el deudor, y si ello es así el recurso de reclamación sólo se ocupa-
rá de graduar la correcta necesidad con la correspondiente capacidad.

b. Ahora bien, y como segundo punto, si lo que se discute es que no existe vínculo prima-
rio sino subsidiario, el recurso de reclamación deberá atender dicho planteamiento 
y de no quedar acreditado con las pruebas que el actor acompañó a su demanda, la 
falta o imposibilidad de ambos progenitores, debe cancelarse la pensión alimenticia 
o, en su caso, disminuirla al mínimo.

c. No es obstáculo a lo anterior, las jurisprudencias: "PENSIÓN ALIMENTICIA PRO-
VISIONAL. NO PUEDE CANCELARSE EN LA INTERLOCUTORIA QUE DECIDE LA 
RECLAMACIÓN INTERPUESTA CONTRA EL AUTO QUE LA DECRETÓ COMO CON-
SECUENCIA DE UNA RELACIÓN CONCUBINARIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ)."8 y "PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. NO PUEDE CANCE-
LARSE EN LA INTERLOCUTORIA QUE DECIDE LA RECLAMACIÓN INTERPUESTA 
CONTRA EL AUTO QUE LA DECRETA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ).",9 
pues éstas parten de no cancelarse una pensión alimenticia en la reclamación, cuan-
do hay una obligación directa, como el matrimonio, el concubinato o de padre a 
hijos, pero no de una obligación subsidiaria, como la de abuelos y nietos.

18. Lo anterior es así, pues si se establece una pensión a cargo de un sujeto del cual no se 
actualiza su obligación alimentaria con el acreedor, se llegaría al absurdo de no can-
celar una pensión provisional que no tuviera fundamento legal. Y si ello acontece 
en la reclamación, tal medio de defensa contravendría el artículo 8.2.h de la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos, pues no sería efectivo, al estar limitado 
en su campo de análisis, en miras a lograr la nulidad o modificación de la pensión 
provisional impugnada. 

Este voto se publicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el Magistrado Clemente Gerardo Ochoa Cantú, en la con-
tradicción de tesis 3/2015, del Pleno en Materia Civil del Séptimo Circuito.

Con el respeto que merecen mis compañeros Magistrados que integran el Pleno en Ma-
teria Civil del Séptimo Circuito, manifiesto que no comparto el resolutivo primero de 
la sentencia emitida en este expediente, por las siguientes razones.

8 De datos de localización: Novena Época. Registro digital: 168448. Instancia: Primera Sala. Tipo 
de tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII, 
noviembre de 2008. Materia civil. Tesis: 1a./J. 50/2008, página 110. 
9 De datos de localización: Novena Época. Registro digital: 178961. Instancia: Primera Sala. Tipo de 
tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, marzo 
de 2005. Materia civil. Tesis: 1a./J. 9/2005, página 153.
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Considero que en el caso, no existe contradicción en los criterios contendientes, pues en 
mi concepto se analizan cuestiones totalmente distintas, por cada uno de los tribu-
nales Colegiados, que si bien se relacionan con el tema de alimentos provisionales 
en favor de menores de edad y que éstos reclaman de sus abuelos, lo cierto es que, 
por lo que respecta al primer tribunal Colegiado de Circuito, en la ejecutoria respec-
tiva, se aborda el asunto en suplencia de la deficiencia de la queja en favor de los 
menores de edad e implícitamente se atiende al interés superior de los menores de 
edad, además se parte de la base de que el progenitor de dichos acreedores alimen-
tarios es ilocalizable y, por ello, se determina que al excepcionarse el abuelo paterno 
en el sentido de que sí es posible localizar o si es localizable el progenitor de los ci-
tados menores, ello es un aspecto que debe analizarse al momento del dictado de la 
sentencia definitiva; por otro lado, el Segundo tribunal Colegiado de Circuito, parte 
de la base de que se encuentra plenamente demostrado que el padre de los menores 
percibe ingresos y se atiende a la apariencia del buen derecho en beneficio de los 
abuelos, temas totalmente distintos, de los cuales, el primer tribunal Colegiado Civil, 
del que formo parte, ni siquiera mencionó y menos estudió en dicha ejecutoria; ade-
más, creo que el hecho que se indique en la ejecutoria del Segundo Colegiado que 
no se está cuestionando el derecho de los menores a solicitar alimentos a sus abuelos, 
sino sólo su regraduación, es una cuestión que también aborda este primer tribunal 
Colegiado de Circuito, en la tesis que se menciona en el proyecto, pues se determina, 
que sí es posible regraduar dicha pensión alimenticia si se aportan diversos elemen-
tos probatorios que conlleven a tal fin. 

por las razones expuestas y tomando en cuenta que los integrantes del pleno de este 
circuito no las compartieron, es por ello que emito este voto particular.

este voto se publicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIÓn ALIMEntICIA PRoVISIonAL. En LA IntERLoCu
toRIA QuE dECIdE LA RECLAMACIÓn IntERPuEStA Con
tRA EL Auto QuE LA dECREtA, no PuEdE REduCIRSE AL 
MÍnIMo dICHA MEdIdA CAutELAR BAjo EL ARguMEnto 
dE QuE EL ABuELo no tIEnE LA oBLIgACIÓn SuBSIdIA
RIA dE PRoPoRCIonAR LoS ALIMEntoS (LEgISLACIÓn dEL 
EStAdo dE VERACRuZ). la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 9/2005, determinó que 
la reclamación a que se refiere el artículo 210 del Código de procedimien-
tos Civiles para el estado de Veracruz, interpuesta contra el auto que 
fija la pensión alimenticia de manera provisional, no puede tener el alcan-
ce de cancelarla porque el tiempo con que cuenta el Juez para valorar 
todo el material probatorio para resolver sobre el derecho del acreedor 
alimentario es insuficiente, y un error en ese contexto equivaldría a pri-
var a este último de los medios indispensables para la vida, violando con 
ello los principios elementales de humanidad, al suspender indebida-
mente la pensión alimenticia provisional, con el consiguiente perjuicio 
al dejársele de satisfacer una necesidad que por su naturaleza, es de 
inaplazable atención. en ese sentido, en la interlocutoria que decide la 
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reclamación prevista en el artículo referido no puede reducirse al míni-
mo la pensión alimenticia provisional, bajo el argumento de que el 
abuelo acreditó que no tiene la obligación subsidiaria de proporcionar 
alimentos a su nieto, porque ello implicaría, desde ese momento, desco-
nocer el derecho alimentario que hace valer, lo que no puede decidirse 
en dicho medio de defensa, dada la celeridad con la que se tramita, en 
el que el juzgador difícilmente podrá contar con el material probatorio 
suficiente para decidir precisamente ese derecho que el demandante 
aduce tener, quien incluso podría demostrarlo durante el juicio. Por 
ello, se colige que la materia de la reclamación se constriñe a examinar 
exclusivamente la proporcionalidad de la pensión alimenticia provisio-
nal fijada inicialmente por el juzgador, que es integrada por los elemen-
tos consistentes en la posibilidad del deudor alimentista y la necesidad 
del acreedor alimentario.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
PC.VII.C. J/4 C (10a.)

Contradicción de tesis 3/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Pri-
mero y Segundo, ambos en Materia Civil del Séptimo Circuito. 7 de marzo de 2016. 
Mayoría de tres votos de los Magistrados Alfredo Sánchez Castelán, Clemente Gerardo 
Ochoa Cantú y Ezequiel Neri Osorio. Disidentes: Isidro Pedro Alcántara Valdés y José 
Manuel de Alba de Alba. Ponente: Alfredo Sánchez Castelán. Secretario: Froylán de 
la Cruz Martínez.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis VII.1o.C.16 C (10a.), de título y subtítulo: "PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. 
EN LA INTERLOCUTORIA QUE DECIDE LA RECLAMACIÓN INTERPUESTA CONTRA 
EL AUTO QUE LA DECRETA, NO SE PUEDE REDUCIR DICHA MEDIDA CAUTELAR 
BAJO EL ARGUMENTO DE QUE AL ACREEDOR ALIMENTARIO NO LE ASISTE EL 
DERECHO PARA RECLAMARLE A LOS DEMÁS ASCENDIENTES, AL NO DEMOS-
TRARSE LA IMPOSIBILIDAD DE SUS PADRES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VE-
RACRUZ).", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de mayo 
de 2014 a las 10:34 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Déci-
ma Época, Libro 6, Tomo III, mayo de 2014, página 2090, y

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 244/2015.

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 9/2005 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, marzo de 2005, página 
153, con el rubro: "PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. NO PUEDE CANCELAR-
SE EN LA INTERLOCUTORIA QUE DECIDE LA RECLAMACIÓN INTERPUESTA CON-
TRA EL AUTO QUE LA DECRETA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)."

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE NULIDAD POR VIOLACIÓN AL 
DERECHO DEL TANTO EN MATERIA AGRARIA. EL PLAZO PARA 
QUE OPERE DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN 
DE LA COMPRAVENTA DE LA PARCELA.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 6/2015. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TER-
CER CIRCUITO, EL SEGUNDO Y EL TERCER TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA 
EN GUADALAJARA, JALISCO. 14 DE DICIEMBRE DE 2015. MAYORÍA DE TRES 
VOTOS DE LOS MAGISTRADOS JUAN BONILLA PIZANO, JORGE HÉCTOR 
CORTÉS ORTIZ Y JAIME CRISANTO RAMOS CARREÓN. DISIDENTES: HUGO 
GÓMEZ ÁVILA Y TOMÁS GÓMEZ VERÓNICA. PONENTE: TOMÁS GÓMEZ 
VERÓNICA. ENCARGADO DEL ENGROSE: JORGE HÉCTOR CORTÉS ORTIZ. 
SECRETARIA: GABRIELA HERNÁNDEZ ANAYA.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—El Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito es 
legalmente competente para resolver la presente denuncia de contradic-
ción de tesis, de conformidad con los artículos 107, fracción XIII, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 226, fracción III, de la Ley 
de Amparo y 41 Ter, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración, en relación con lo previsto en el Acuerdo General 8/2015 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, por tratarse de una posible contradicción 
suscitada entre criterios emitidos por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa, el Segundo y Tercer Tribunales Colegiados de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, 
al auxiliar al Primer y Tercer Tribunales Colegiados en Materia Administrativa de 
este Tercer Circuito, respectivamente.

Cabe señalar que, si bien los criterios en contradicción con el emitido 
por el órgano homólogo denunciante fueron dictados por el Segundo y el Tercer 
Tribunales Colegiados de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con 
residencia en Guadalajara, Jalisco, corresponden al auxilio prestado al Primer 
y Tercer Tribunales Colegiados en Materia Administrativa de este Tercer Circuito.

Al respecto, se invoca la jurisprudencia 2a./J. 3/2015 (10a.), sustentada 
por la Segunda Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, con-
sultable en la Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Libro 15, Tomo II, febrero de 2015, página 1656, que al tenor, rubro y texto, dice:
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"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO AUXILIAR, EN APOYO DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, 
Y UN TRIBUNAL COLEGIADO DEL MISMO CIRCUITO. ES COMPETENTE PARA 
CONOCER DE AQUÉLLA EL PLENO DE ESE CIRCUITO Y, SI NO EXISTE, LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. Los Tribunales Colegiados 
de Circuito Auxiliares tienen jurisdicción en todo el territorio de la República 
Mexicana y, sin modificar su sede territorial, brindan apoyo a los Tribunales 
Colegiados de Circuito durante un determinado periodo, concluido el cual pue-
den auxiliar a otros, por lo que su competencia se modifica en razón del órgano 
jurisdiccional al que auxilie, así como de los expedientes y el lapso en el que 
brinden su apoyo. Ahora, AUN CUANDO LOS TRIBUNALES AUXILIA-
RES APOYAN A ÓRGANOS DE DISTINTOS CIRCUITOS Y CUENTAN 
CON UNA COMPETENCIA RESTRINGIDA, LIMITADA AL DICTADO 
DE LA SENTENCIA, AL PRESTAR SU AYUDA A DETERMINADO TRI-
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ASUMEN LA JURISDICCIÓN DE 
ÉSTE, LO QUE IMPLICA QUE EL AUXILIAR TENGA QUE INTERPRE-
TAR LA NORMATIVIDAD ESTATAL APLICABLE EN DICHO CIRCUITO. 
En ese sentido, ya que el Constituyente, el legislador ordinario y el Consejo de la 
Judicatura Federal establecieron una regla de competencia para decidir las con-
tradicciones de tesis en las que participen Tribunales Colegiados de Circuito 
Auxiliares, SE CONSIDERA QUE ÉSTOS PERTENECEN AL CIRCUI-
TO DEL TRIBUNAL COLEGIADO AUXILIADO; POR TANTO, SI LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS CONTENDIENTES CORRESPONDEN A 
UN MISMO CIRCUITO Y A UNA MISMA ESPECIALIDAD, EL COMPE-
TENTE PARA CONOCER DE LAS CONTRADICCIONES DE TESIS 
QUE SUSTENTEN SERÁ EL PLENO DE CIRCUITO DE LOS TRIBUNA-
LES CORRESPONDIENTES, en el entendido de que si en el circuito de que 
se trate no existe integrado Pleno, en términos del Acuerdo General 14/2013 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, abrogado por el diverso Acuerdo 
General 11/2014 del propio órgano, quien debe conocer de la contradicción 
es esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues debe asumir la compe-
tencia para conocer de las contradicciones de tesis en que se actualice el 
supuesto de referencia, a fin de resolver la cuestión planteada, porque así se 
otorga certeza jurídica para resolver los asuntos competencia de los Tribuna-
les Colegiados únicos en un circuito que fueron apoyados en el dictado de 
resoluciones por un Tribunal Colegiado Auxiliar que asumió su jurisdicción." 
–lo resaltado corresponde a este Pleno de Circuito–.

SEGUNDO.—La contradicción de tesis se denunció por parte legítima, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción XIII, de la Consti-
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tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 227, fracción III, de la Ley 
de Amparo, toda vez que se formuló por los Magistrados integrantes del 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, 
cuyo órgano sustentó uno de los criterios en contraposición.

TERCERO.—En lo conducente, las consideraciones sustentadas por el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito al resol-
ver el amparo directo **********, son:

"… el Magistrado responsable sostuvo que los representantes del eji-
do comunicaron a los integrantes del propio ejido sobre ventas de par-
celas que realizarían algunos de sus compañeros, entre ellos **********, a 
partir de un documento de fecha cierta de once de octubre de mil novecien-
tos noventa y cuatro, que se utilizó para la elaboración de la escritura pública 
donde se consignó la compraventa; por lo que a la fecha de presentación de la 
demanda (dieciséis de mayo de dos mil doce) habían transcurrido más de die-
ciocho años, esto es, en exceso el plazo de diez años previsto en el indicado 
artículo 1159 del Código Civil Federal.—De la misma manera, la responsable 
alude al escrito de la vendedora y codemandada ********** para informar al 
ejido, por conducto del comisariado ejidal, que vendería la parcela, señalando 
que se cumplía el aviso señalado en el artículo 84 de la Ley Agraria; obsérvese que 
no alude a la compraventa, sino a un acto que le precedió.—Ahora bien, esos 
documentos no pueden ser tomados en consideración para el inicio de la 
prescripción de la acción de nulidad, pues son anteriores a la compraven-
ta y la prescripción de la acción de nulidad sólo puede computarse a 
partir de que se ha concretado la compraventa, no antes, porque precisa-
mente ésta es el objeto de la pretensión.—De forma consecuente, tampoco 
se da la presunción de certeza a que alude el Tribunal Agrario, pues como ya se 
vio, no pueden ser tomados en cuenta esos documentos, aun cuando sean de 
fecha cierta, pues ello atañe a su contenido, lo cual podría tener otras consecuen-
cias de derecho con relación a diversas cuestiones, pero no para el cómputo 
de la prescripción de la acción de nulidad de la compraventa, si es que en ese 
momento de los comunicados suscritos por los representantes del ejido y por 
**********, aún no existía ese acto jurídico; del cual obra en el cuaderno de 
constancias copia certificada de la escritura pública número **********, que 
señala que se celebró el catorce de octubre de mil novecientos noventa y cua-
tro.—De igual forma, no es determinante para establecer la fecha en que cono-
cieron el contrato de compraventa (escritura **********) materia de la acción 
de nulidad en el juicio de origen, el resultado de la prueba confesional a cargo del 
comisariado ejidal, pues como se advierte de la propia valoración de la respon-
sable, al respecto se tuvo por probado que ‘… dentro de los ejidatarios que 
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adoptaron el dominio pleno estuvo **********, quien otorgó un poder general 
al presidente del comisariado ejidal, **********, para que realizara todos los 
trámites correspondientes a la venta de su parcela, entre ellos, la suscripción 
de la escritura pública de compraventa de la parcela identificada con el nú-
mero **********, realizada el 14 de octubre de 1994 (mil novecientos noventa y 
cuatro)…’; sin embargo, no se estableció por el juzgador que la prueba hubie-
ra arrojado dato alguno sobre la fecha de conocimiento de ese contrato de 
compraventa por parte de los absolventes o sobre su existencia.—El propio 
análisis del acta de desahogo de once de julio de dos mil trece no evidencia 
la confesión de los integrantes del comisariado ejidal en cuanto a la fecha de 
conocimien to de la celebración de la compraventa materia del juicio de ori-
gen.—Ni si quiera el pliego de posiciones revela que la prueba se dirigía a 
acreditar la fecha de conocimiento de la compraventa.—En ese entendido, si 
bien la responsable sostuvo con relación a la confesional que los representan-
tes del ejido aceptaron ‘la existencia de documentos por medio de los cuales se 
les hizo de su conocimiento, la venta de la parcela que realizaría **********’; 
ello no significa la convicción de que los integrantes del comisariado se hayan 
enterado de la compraventa misma, sino de la intención que tenía la men-
cionada persona de vender.—En esos términos, la conclusión de la responsa-
ble consistió de manera concreta en que ‘… valorada la confesional de manera 
concatenada con la documental privada, es cierto que acreditan plenamente 
la existencia de la notificación al ejido de la intención de vender…’ y no propia-
mente del conocimiento de la celebración de la compraventa.—De la 
misma forma, la referencia al juicio agrario **********; a la asamblea de vein-
tiséis de junio de novecientos noventa y cuatro (sic), en la que se dice se otorgó 
poder al presidente del comisariado ejidal **********, para el trámite correspon-
diente de la venta de la parcela; al documento de once de octubre de mil no-
vecientos noventa y cuatro, en el que los tres integrantes de dicho comisariado 
informaban a los integrantes del centro de población de la venta que realizaría 
********** y que al respecto renunciaban a su derecho del tanto; así como 
al documento de once de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, dirigido 
por ********** a los integrantes del comité ejidal del poblado actor, en el que 
notificaba su decisión de vender la parcela; atañen esas referencias a la 
decisión de la mencionada ********** de vender, no a la compraventa 
misma ni a la fecha de conocimiento de la celebrada el catorce de octubre 
de mil novecientos noventa y cuatro, materia de la acción de nulidad.—En efec-
to, según se ha establecido, la prescripción de la acción de nulidad sólo 
puede computarse a partir de que se ha concretado la compraventa, no 
antes, porque precisamente ese acto es el objeto de la pretensión, con 
apoyo en una premisa lógica de que sólo es anulable lo que se ha realizado.—
En efecto, se trata de medios de convicción anteriores a la realización de la com-
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praventa materia del litigio, ineficaces para establecer que el ejido, a través 
del comisariado ejidal absolvente, reconoció estar enterado de la compraven-
ta que se realizó el catorce de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, 
según la copia certificada relativa; máxime porque en el comunicado de once 
de octubre del citado año, no se señala la existencia de la compraventa mate-
ria del juicio de origen, específicamente…—En esas condiciones, al ser funda-
dos los conceptos de violación, suplidos en su deficiencia, procede conceder 
el amparo solicitado para el efecto de que el Tribunal Unitario Agrario respon-
sable deje sin efectos la sentencia reclamada y en su lugar dicte otra en la 
que, reiterando lo que no fue considerado violatorio de garantías, prescinda 
de considerar que la constancia de inscripción registral, las confesio-
nales y los documentos que contienen la mención de dar aviso sobre 
futuras ventas que pretendían realizarse sobre parcelas en régimen de 
dominio pleno e incluso sobre la materia del juicio de origen, son docu-
mentos idóneos para poner en conocimiento del ejido actor, la existen-
cia de la compraventa cuya nulidad se pretende en el juicio, a partir de lo 
cual estimó que inició el plazo de la prescripción de la acción de nulidad, 
y hecho lo anterior, sin incurrir en la incongruencia destacada, en cuanto a 
decir que no estudiaría el fondo por la prescripción y a pesar de ello lo hizo, 
resuelva lo que corresponda. …"

CUARTO.—En lo conducente, las consideraciones sustentadas por el Se-
gundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, al 
resolver los amparos directos ********** y **********, son las siguientes:

"… la prescripción decretada por el tribunal agrario responsable, obe-
dece a que el actor no promovió la demanda agraria dentro del plazo de diez 
años a partir de que tuvo conocimiento de la pretensión de compraventa 
origen del derecho reclamado, esto es, la prescripción operó porque el de-
mandante tuvo conocimiento como acto originario de su derecho; de esa ma-
nera, resultaría ocioso analizar si en la especie, se realizó la notificación del 
derecho del tanto, de acuerdo a los requisitos legales, pues ello, en todo caso, 
sería materia de análisis del fondo, lo que no fue abordado al haber prosperado 
la excepción de prescripción opuesta por la demandada.—En efecto, como se 
vio, al haberse declarado fundada la excepción de prescripción opuesta por la 
parte demandada, ello impedía al Tribunal Agrario entrar al análisis de las prue-
bas allegadas al sumario, por lo que respecta al fondo del asunto, puesto que 
si, como se vio, por el tiempo transcurrido se extinguió el derecho que pudiera 
existir, resultaría ocioso entrar al análisis de las pruebas que ven al fondo del 
asunto y que no se relacionan con dicha excepción, así como respecto de los 
requisitos de la notificación, propiamente del derecho del tanto.—El precepto 
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legal establece un derecho agrario, a favor de los familiares del enajenante, las 
personas que hayan trabajado dichas parcelas por más de un año, los ejidata-
rios, los avecindados y el núcleo de población ejidal, en ese orden, gozarán del 
derecho del tanto, consistente en que éstos gozarán de un derecho del tanto 
respecto de la primera enajenación de parcelas sobre las que se hubiere 
adoptado el dominio pleno.—Por su parte, el artículo 1159 del Código Civil Fe-
deral, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto por el artículo 2o., de 
la Ley Agraria, en que la autoridad agraria se fundó para declarar la prescrip-
ción, dice: ‘… fuera de los casos de excepción, se necesita el lapso de diez años, 
contado desde que una obligación pudo exigirse, para que se extinga el derecho 
de pedir su cumplimiento…’.—El precepto anterior indica que fuera de los 
casos de excepción, se necesita el lapso de diez años, contado desde que una 
obligación pudo exigirse, para que se extinga el derecho de pedir su cumplimien-
to.—Ahora bien, cabe recordar que el Tribunal Unitario declaró la prescripción 
a partir de que el demandante pudo exigir su derecho, lo que aconteció en el 
momento en que intervino como testigo en el documento, mediante el cual, su 
hijo, **********, hizo del conocimiento de los integrantes del comisa-
riado ejidal y Consejo de Vigilancia del núcleo de población, la preten-
sión de enajenación de la parcela en conflicto, y que dicho documento 
adquirió fecha cierta desde su presentación ante notario público el diecisiete 
de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro.—De esa manera, se ad-
vierte que la prescripción corre a partir de que el inconforme tuvo conocimien-
to, por lo que al haber dejado transcurrir en exceso el plazo de diez años, previsto 
en el citado numeral 1159, sin que exista necesidad de entrar al estudio de si 
se cumplieron los requisitos legales de la notificación del derecho del tanto, 
conforme al artículo 84 de la Ley Agraria, pues ésa sería, en todo caso, la 
materia de fondo de la controversia, estudio que no puede abordarse con mo-
tivo de que operó la excepción perentoria de prescripción opuesta por la de-
mandada.—Esto es, el estudio que realizó el Tribunal Agrario en la sentencia 
reclamada y que conforma la litis constitucional, es si el quejoso tuvo cono-
cimiento hace más de diez años antes de la presentación de la demanda 
agraria, para determinar lo relativo a la prescripción, sin que sea menester 
analizar si se realizó una notificación legal del derecho del tanto, pues ello, en 
todo caso, sería materia del estudio de fondo que no realizó la responsable, con 
motivo de la excepción perentoria que estimó fundada.—Luego, el derecho 
del tanto, consiste en informar a las personas con posible derecho, de la in-
tención de la venta; por ende, en el caso sí es factible tomar como fecha de 
partida el conocimiento de la enajenación, porque desde entonces, el actor 
tuvo conocimiento de ese hecho.—De esa manera, no era factible el análisis, 
por parte del Tribunal Agrario, ni en esta instancia constitucional, de si se cum-
plieron o no, los requisitos de las notificaciones del derecho del tanto, previstas 
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en el artículo 84 de la Ley Agraria, pues la excepción de prescripción operó 
por el transcurso de diez años a partir de que el accionante tuvo cono-
cimiento de la pretensión de enajenación, sin que haya ejercitado la acción 
correspondiente, lo que impide el análisis de tal tema de fondo que ahora 
plantea el quejoso, esto es, si se realizó la notificación del derecho del tanto, 
conforme a tal precepto de la legislación agraria, asimismo, si también fueron 
notificadas las demás personas que pudieran tener un derecho del tanto, como 
son los familiares del enajenante, las personas que hayan trabajado dichas 
parcelas por más de un año, los ejidatarios, los avecindados y el núcleo de 
población ejidal, o si los integrantes del comisariado ejidal firmaron la notifi-
cación que se hizo respecto del derecho del tanto; pues ese estudio de fondo 
resultaría ocioso en tanto, se insiste, al resultar procedente la excepción de pres-
cripción, ello impide el análisis de tales cuestiones que atañen, en todo caso, al 
fondo de la controversia, en cuanto a si se publicó debidamente la enajenación 
para los beneficiarios del derecho del tanto …"

"… el concepto de violación es infundado.—Lo anterior es así, porque 
la prescripción decretada por el Tribunal Agrario responsable, obedece a que el 
actor no promovió la demanda agraria dentro del plazo de diez años a 
partir de que tuvo conocimiento del aviso de la pretensión de compra-
venta origen del derecho reclamado, esto es, la prescripción operó porque el 
demandante tuvo conocimiento del acto originario de su derecho; de esa ma-
nera, resultaría ocioso analizar si en la especie, se realizó la notificación del 
derecho del tanto, de acuerdo a los requisitos legales, pues ello, en todo caso, 
sería materia de análisis del fondo, lo que no fue abordado al haber prosperado 
la excepción de prescripción opuesta por la demandada.—En efecto, como se 
vio, al haberse declarado fundada la excepción de prescripción opuesta por la 
parte demandada, ello impedía al Tribunal Agrario entrar al análisis de las 
pruebas allegadas al sumario, por lo que respecta al fondo del asunto, puesto 
que si, como se vio, por el tiempo transcurrido se extinguió el derecho que 
pudiera existir, resultaría ocioso entrar al análisis de las pruebas que ven al 
fondo del asunto y que no se relacionan con dicha excepción, así como respec-
to de los requisitos de la notificación, propiamente del derecho del tanto.—
Ahora bien, cabe recordar que el Tribunal Unitario declaró la prescripción a partir 
de que el demandante pudo exigir su derecho, lo que aconteció en el momen-
to en que intervino como testigo en el documento mediante el cual, su hijo, 
**********, hizo del conocimiento de los integrantes del comisariado ejidal y 
Consejo de Vigilancia del núcleo de población, la pretensión de enajenación 
de la parcela en conflicto, y que dicho documento adquirió fecha cierta desde 
su presentación ante notario público, el diecisiete de noviembre de mil novecien-
tos noventa y cuatro.—De esa manera, se advierte que la prescripción corre a 
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partir de que el inconforme tuvo conocimiento, por lo que al haber dejado trans-
currir en exceso el plazo de diez años, previsto en el citado numeral 1159, sin 
que exista necesidad de entrar al estudio de si se cumplieron los requisitos 
legales de la notificación del derecho del tanto, conforme al artículo 84 de la Ley 
Agraria, pues esa sería, en todo caso, la materia de fondo de la controversia, 
estudio que no puede abordarse con motivo de que operó la excepción peren-
toria de prescripción opuesta por la demandada.—Esto es, el estudio que 
realizó el tribunal agrario en la sentencia reclamada y que conforma la litis 
constitucional, es si el quejoso tuvo conocimiento de la pretensión de la enaje-
nación de la que hace depender su derecho, hace más de diez años antes de 
la presentación de la demanda agraria, para determinar lo relativo a la pres-
cripción, sin que sea menester analizar si se realizó una notificación legal del 
derecho del tanto, pues ello, en todo caso, sería materia del estudio de fondo 
que no realizó la responsable, con motivo de la excepción perentoria que esti-
mó fundada.—Luego, el derecho del tanto consiste, en informar a las personas 
con posible derecho, de la intención de la venta; por ende, en el caso, sí es 
factible tomar como fecha de partida el conocimiento de la enajenación, porque 
desde entonces, el actor tuvo conocimiento de ese hecho.—De esa manera, 
no era factible el análisis, por parte del Tribunal Agrario, ni en esta instancia 
constitucional, de si se cumplieron o no, los requisitos de las notificaciones del 
derecho del tanto, previstas en el artículo 84 de la Ley Agraria, pues la excep-
ción de prescripción operó por el transcurso de diez años a partir de 
que el accionante tuvo conocimiento, sin que haya ejercitado la acción co-
rrespondiente, lo que impide el análisis de tal tema de fondo que ahora plantea 
el quejoso, esto es, si se realizó la notificación del derecho del tanto, confor-
me a tal precepto de la legislación agraria, asimismo, si también fueron noti-
ficadas las demás personas que pudieran tener un derecho del tanto, como 
son los familiares del enajenante, las personas que hayan trabajado dichas 
parcelas por más de un año, los ejidatarios, los avecindados y el núcleo de 
población ejidal, o si los integrantes del comisariado ejidal firmaron la notifi-
cación que se hizo respecto del derecho del tanto; pues ese estudio de fondo 
resultaría ocioso en tanto, se insiste, al resultar procedente la excepción de pres-
cripción, ello impide el análisis de tales cuestiones que atañen, en todo caso, al 
fondo de la controversia, en cuanto a si se publicó debidamente la enajenación 
para los beneficiarios del derecho del tanto …"

QUINTO.—En lo conducente, las consideraciones sustentadas por el 
Tercer Tribunal Colegiado del Centro Auxiliar, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco, al resolver los amparos directos ********** y **********, del auxiliado 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa homólogo, son:
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"… se considera objetivamente correcta la determinación asumida por 
el tribunal responsable, en el sentido de considerar que en el caso la acción 
intentada por el ejido hoy quejoso, había prescrito.—Ello es así, pues como se 
refiere en la sentencia reclamada, los medios de prueba que ofreció la parte 
demandada a fin de acreditar la procedencia de la excepción de prescripción 
opuesta, entre otras, la documental, precisada en el apartado IV, inciso V, de su 
escrito de pruebas (foja 206), consistente en la constancia de once de octubre 
de mil novecientos noventa y cuatro, suscrita por los miembros del comisaria-
do ejidal de **********, en la cual manifestaron que todos los integrantes del 
ejido estaban de acuerdo en que el vendedor enajenara el inmueble 
**********, renunciando al derecho del tanto, y manifestaron no reservarse 
reclamación alguna al respecto; la prueba confesional a cargo de los represen-
tantes del comisariado ejidal y del codemandado **********; evidencian que 
a partir del once de octubre de mil novecientos novena y cuatro, el comisariado 
ejidal, por conducto de sus integrantes de esa época, se hizo conocedor de 
la pretensión de enajenación de la parcela de la cual adquirió el domi-
nio pleno **********.—En efecto, del análisis de la documental en cuestión, 
misma que obra glosada en autos del juicio agrario a fojas doscientos treinta 
y seis, se advierte que es un escrito suscrito por los que en ese momento (once 
de octubre de mil novecientos noventa y cuatro), eran los integrantes del 
********** de **********, Municipio de ********** (se transcribe imagen).— 
Del documento plasmado, se desprende con meridiana claridad que **********, 
********** y **********, en su carácter de presidente, secretario y tesorero, 
del Nuevo Centro de Población **********, Municipio de **********, expresan 
el acuerdo respecto de la venta de las parcelas, entre otras, de la del hoy deman-
dado e integrante del actual comisariado ejidal **********.—Lo cual, como se 
adelantó, pone de manifiesto que desde el once de octubre de mil novecientos 
noventa y cuatro, los integrantes del comisariado ejidal del **********; tuvieron 
conocimiento de la pretensión de compraventa de las parcelas de quienes 
asumieron el dominio pleno, y en específico de **********.—De lo anterior 
se sigue que la documental en cuestión produce beneficio a su oferente, por-
que por una parte, no fue objetada en cuanto a autenticidad de contenido y 
firma por la parte actora, además de que aunque se trata de copias fotos-
táticas, esta contiene una certificación por notario público.—Además de que 
la propia parte actora por conducto de sus integrantes, al absolver posicio-
nes, adminiculados entre sí, son eficaces para demostrar lo que en ella se 
hace cons tar, y en esa medida, pone en evidencia que comisariado ejidal del 
**********, por conducto de, quienes en esa época, eran los representantes 
del mismo, tuvo conocimiento pleno de la pretensión de vender la parce-
la cuyo dominio pleno había adquirido el hoy demandado **********.—
En consecuencia, debido a las consideraciones expuestas, es inconcuso que, 
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como lo refirió la autoridad responsable en la sentencia reclamada, a partir 
de dicha data, once de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, los repre-
sentantes del citado comisariado ejidal, hoy quejoso, tuvieron conocimiento 
pleno de la intención de vender del referido codemandado **********, 
por ello, opera en su perjuicio el fenómeno jurídico de la prescripción, porque 
en caso de inconformidad con los requisitos para realizar la compraventa, el 
ejido por conducto del comisariado ejidal, estuvo en posibilidad de acudir ante 
la (sic) Tribunal Unitario Agraria, a demandar la respectiva nulidad de la com-
praventa, como acontece en el caso, así como el cumplimiento de los requi-
sitos que para ello disponen los artículos 84 y 86 de la Ley Agraria; reclamo 
que para ser oportuno, debió formularse dentro del término de diez años pos-
teriores a la fecha en que manifestó el conocimiento de dicho acto jurídico 
(once de octubre de mil novecientos noventa y cuatro), de manera que al no 
haberlo hecho así, prescribió el ejercicio de su acción, porque de la fecha en 
que aconteció ello, es decir del once de octubre de mil novecientos noventa y 
cuatro al dieciséis de mayo de dos mil doce, en que presentó la demanda ante 
el tribunal responsable (foja 1), transcurrieron más de veinte años, por lo que es 
obvio que el término prescriptivo de diez años a que se refieren los numera-
les 1159 del Código Civil Federal, de aplicación supletoria a la Ley Agraria, en 
términos de su artículo 2o., transcurrió en exceso, sin que se hiciera el recla-
mo respectivo.—De ahí que, opuesto a lo que se arguye, la decisión adoptada 
sobre el particular en la sentencia reclamada absolviendo a la demandada de 
los reclamos exigidos por estimar que en la especie opera la prescripción, es 
objetivamente correcta, porque corresponde a la realidad jurídica imperante 
en el justiciable y, por ende, la sentencia reclamada, no reviste la ilegalidad que 
se le atribuye, toda vez, la fecha de inscripción de la compraventa en el Regis-
tro Público de la Propiedad, no fue el sustento en que se apoyó el tribunal 
para determinar a partir de qué fecha inició el cómputo de la prescripción de 
la acción, pues, sobre ello, consideró, que éste inició a partir de que se tuvo 
conocimiento fehaciente del acto probado, a saber, el once de octubre de mil 
novecientos noventa y cuatro, lo cual, como se evidenció en párrafos que ante-
ceden es correcto. ..."

"… se considera objetivamente correcta la determinación asumida por 
el tribunal responsable, en el sentido de considerar que en el caso la acción 
intentada por el ejido hoy quejoso, había prescrito.—Ello es así, pues como se 
refiere en la sentencia reclamada, los medios de prueba que ofreció la parte 
demandada a fin de acreditar la procedencia de la excepción de prescripción 
opuesta, entre otras, la documental, consistente en la constancia de once de 
octubre de mil novecientos noventa y cuatro, suscrita por los miembros del 
comisariado ejidal **********, en la cual manifestaron que, todos los inte-
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grantes del ejido estaban de acuerdo en la pretensión de que el vendedor 
enajenara el inmueble **********, renunciando al derecho del tanto, y 
manifestaron no reservarse reclamación alguna al respecto; la prueba confe-
sional a cargo de los representantes del comisariado ejidal y del codemandado 
evidencian que a partir del once de octubre de mil novecientos novena y cua-
tro, el comisariado ejidal, por conducto de sus integrantes de esa época, se 
hizo conocedor de la pretensión de enajenación de la parcela de la cual 
adquirió el dominio pleno **********.—En efecto, del análisis de la docu-
mental en cuestión, misma que obra glosada en autos del juicio agrario a 
fojas ciento sesenta y cuatro, se advierte que es un escrito, suscrito por los 
que en ese momento eran los integrantes del comisariado ejidal, se desprende 
con meridiana claridad que expresan el acuerdo respecto de la venta de las 
parcelas, entre otras, de la del hoy demandado **********.—Lo cual, como se 
adelantó, pone de manifiesto que desde el once de octubre de mil novecien-
tos noventa y cuatro, los integrantes del comisariado ejidal del **********; 
tuvieron conocimiento de la compraventa de las parcelas de quienes asumieron 
del dominio pleno, y en específico, de **********.—Además de que la propia 
parte actora, por conducto de sus integrantes, al absolver posiciones, se des-
prende que en la época en que se emitió el escrito de once de octubre de mil 
novecientos noventa y cuatro, quienes suscribieron el citado ocurso en ese 
momento eran los integrantes del comisariado ejidal.—Por tanto, dichos medios 
de prueba adminiculados entre sí, son eficaces para demostrar lo que en ella 
se hace constar, y en esa medida, pone en evidencia que (sic) comisariado 
ejidal tuvo conocimiento pleno de la pretensión de vender la parcela 
cuyo dominio pleno había adquirido el hoy demandado **********.—
En consecuencia, debido a las consideraciones expuestas, es inconcuso que, 
como lo refirió la autoridad responsable en la sentencia reclamada, a partir 
de dicha data, once de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, los repre-
sentantes del citado comisariado ejidal, hoy quejoso, tuvieron conocimiento 
pleno de la intención de vender (sic) referido codemandado **********, por 
ello, opera en su perjuicio el fenómeno jurídico de la prescripción, porque en 
caso de inconformidad con los requisitos para realizar la compraventa del 
ejido por conducto del comisariado ejidal, estuvo en posibilidad de acudir 
ante la Tribunal Unitario Agraria, a demandar la respectiva nulidad de la com-
praventa, como acontece en el caso, así como el cumplimiento de los requi-
sitos que para ello disponen los artículos 84 y 86 de la Ley Agraria; reclamo 
que para ser oportuno, debió formularse dentro del término de diez años pos-
teriores a la fecha en que manifestó el conocimiento de dicho acto jurídico 
(once de octubre de mil novecientos noventa y cuatro), de manera que al no 
haberlo hecho así, prescribió el ejercicio de su acción, porque de la fecha en 
que aconteció ello, es decir, del once de octubre de mil novecientos noventa y 
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cuatro, al dieciséis de mayo de dos mil doce, en que presentó la demanda ante 
el tribunal responsable, transcurrieron más de veinte años, por lo que es obvio 
que el término prescriptivo de diez años a que se refieren los numerales 1159 del 
Código Civil Federal, transcurrió en exceso, sin que se hiciera el reclamo res-
pectivo. …"

SEXTO.—Este Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito, advier te 
que existe la contradicción de tesis que denuncian los integrantes del Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa de este Tercer Circuito.

En efecto, los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 225 de la Ley de Amparo, disponen que la 
figura jurídica de "contradicción de tesis" se presenta cuando existen dos o 
más criterios discrepantes, divergentes u opuestos en torno, entre otras 
cuestiones, de la interpretación de un punto concreto de derecho y, que por 
seguridad jurídica deben uniformarse a través de la resolución que establezca 
la jurisprudencia que debe prevalecer y dada su generalidad, pueda aplicarse 
para resolver otros asuntos de idéntica o similar naturaleza.

Al respecto, el Pleno de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estableció la jurisprudencia P./J. 72/2010, consultable en la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación, página 7, que dice:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS-
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE-
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artículos 107, fracción XIII, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, ENTENDIÉNDOSE POR 'TESIS' EL CRITERIO ADOPTADO 
POR EL JUZGADOR A TRAVÉS DE ARGUMENTACIONES LÓGICO-
JURÍDICAS PARA JUSTIFICAR SU DECISIÓN EN UNA CONTROVER-
SIA, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos 
o más órganos jurisdiccionales terminales ADOPTAN CRITERIOS JURÍ-
DICOS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE 
LO RODEAN NO SEAN EXACTAMENTE IGUALES, pues la práctica judi-
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cial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto 
en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que 
la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamen-
te iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia 
de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en de-
tectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. 
Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídi-
co respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se 
denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias 
o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídi-
cos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal interrumpió la jurisprudencia 
P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLE-
GIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, al resolver la con-
tradicción de tesis 36/2007-PL, pues al establecer que la contradicción se 
actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestio-
nes jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos 
discrepantes’ SE IMPEDÍA EL ESTUDIO DEL TEMA JURÍDICO MATE-
RIA DE LA CONTRADICCIÓN CON BASE EN 'DIFERENCIAS' FÁCTI-
CAS QUE DESDE EL PUNTO DE VISTA ESTRICTAMENTE JURÍDICO 
NO DEBERÍAN OBSTACULIZAR EL ANÁLISIS DE FONDO DE LA 
CONTRADICCIÓN PLANTEADA, lo que es contrario a la lógica del sistema 
de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su exis-
tencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contra-
dicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se 
sigue que LA EXISTENCIA DE UNA CONTRADICCIÓN DE TESIS DERI-
VA DE LA DISCREPANCIA DE CRITERIOS JURÍDICOS, ES DECIR, 
DE LA OPOSICIÓN EN LA SOLUCIÓN DE TEMAS JURÍDICOS QUE 
SE EXTRAEN DE ASUNTOS QUE PUEDEN VÁLIDAMENTE SER DIFE-
RENTES EN SUS CUESTIONES FÁCTICAS, lo cual es congruente con la 
finalidad establecida tanto en la Constitución General de la República como en 
la Ley de Amparo para las contradicciones de tesis, pues PERMITE QUE CUM-
PLAN EL PROPÓSITO PARA EL QUE FUERON CREADAS Y QUE NO 
SE DESVIRTÚE BUSCANDO LAS DIFERENCIAS DE DETALLE QUE 
IMPIDEN SU RESOLUCIÓN." –lo resaltado corresponde a este Pleno–.

En el caso concreto, resulta importante advertir que las resoluciones en 
contradicción derivan de situaciones jurídicas similares, puesto que en ambos 
casos se aplicaron las reglas de la Ley Agraria, en relación con la prescripción 
para ejercer el derecho al tanto en materia agraria.
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Sentado lo anterior, del análisis de las ejecutorias denunciadas como 
contradictorias, se advierte que el Tercer Tribunal homólogo denunciante, arribó 
a una conclusión diferente a la de sus contendientes, puesto que, al resolver el 
amparo directo **********, consideró, en concreto, que "… la prescripción 
de la acción de nulidad SÓLO PUEDE COMPUTARSE A PARTIR DE 
QUE SE HA CONCRETADO LA COMPRAVENTA, NO ANTES, porque 
precisamente ese acto es el objeto de la pretensión, con apoyo en una pre-
misa lógica de que sólo es anulable lo que se ha realizado. …"

Por su parte, tanto los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero del Cen-
tro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, al re-
solver los amparos directos **********, **********, ********** y **********, 
respectivamente, en el concreto punto de contradicción, sostuvieron: "… el 
término para que opere la prescripción inicia a partir de que el comisa-
riado ejidal, por conducto de sus integrantes de esa época, SE HIZO 
CONOCEDOR DE LA PRETENSIÓN DE ENAJENACIÓN DE LA PAR-
CELA de la cual adquirió el dominio pleno. …"

Bajo tal perspectiva, del examen de las consideraciones sustentadas 
por cada uno de los tribunales en controversia, a juicio de este Pleno, se advier-
ten elementos suficientes para considerar la existencia de la contradicción 
de tesis denunciada; cuenta habida que, evidentemente, sobre un mismo pun-
to de derecho –a partir de qué momento puede computarse el plazo para la 
prescripción para ejercer el derecho al tanto, previsto en el artículo 84 de 
la Ley Agraria–, los órganos colegiados contendientes adoptaron criterios 
jurídicos discrepantes.

Por tanto, se estima que el punto de contradicción se contrae a deter-
minar, en esencia, si la prescripción de la acción de nulidad por el ejercicio 
del derecho al tanto, se computa a partir de que SE HA NOTIFICADO LA 
COMPRAVENTA (no antes) o, bien, si el plazo comienza a partir de que el 
promovente se hizo conocedor de la pretensión de enajenación de la parce-
la de que se trata (actos previos).

SEXTO.—Este Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con-
sidera que, en relación con el tema en estudio, debe prevalecer el criterio de 
este Pleno, acorde con los siguientes razonamientos:

En efecto, el artículo 84 de la Ley Agraria, dispone:

"Artículo 84. En caso de la primera enajenación de parcelas sobre las que 
se hubiere adoptado el dominio pleno, los familiares del enajenante, las perso-
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nas que hayan trabajado dichas parcelas por más de un año, los ejidatarios, 
los avecindados y el núcleo de población ejidal, en ese orden, GOZARÁN DEL 
DERECHO DEL TANTO, el cual deberán ejercer dentro de un término de trein-
ta días naturales contados a partir de la notificación, a cuyo vencimiento ca-
ducará tal derecho. SI NO SE HICIERE LA NOTIFICACIÓN, LA VENTA PODRÁ 
SER ANULADA.—El comisariado ejidal y el consejo de vigilancia serán res-
ponsables de verificar que se cumpla con esta disposición.—La notificación 
hecha al comisariado, con la participación de dos testigos o ante fedatario pú-
blico, surtirá los efectos de notificación personal a quienes gocen del derecho 
del tanto. Al efecto, el comisariado bajo su responsabilidad publicará de in-
mediato en los lugares más visibles del ejido una relación de los bienes o 
derechos que se enajenan."

Como se ve, tratándose de la primera enajenación de parcelas sobre 
las que se hubiere adoptado el dominio pleno, los familiares del enajenante, las 
personas que hayan trabajado dichas parcelas por más de un año, los ejida-
tarios, los avecindados y el núcleo de población ejidal, en ese orden, gozarán 
del derecho del tanto, el cual se define como "… el que la ley confiere a una 
persona para ser preferida en la adquisición de una cosa o derecho …"

Ahora bien, para respetar ese derecho, el artículo en análisis dispone 
que, el enajenante debe notificar de manera personal a dichos sujetos, respec-
to de la operación que se llevará a cabo, a fin de que puedan ejercerlo dentro 
del término señalado; en el entendido de que la notificación hecha al comisa-
riado, con la participación de dos testigos o ante fedatario público, surtirá efec-
tos de notificación personal a quienes gocen del aludido derecho; y, que de no 
hacerse esa notificación, la venta que se celebre podrá ser anulada.

Esto es, el artículo 84 de la Ley Agraria establece que, la persona que 
realiza la primera enajenación de parcelas sobre las que se hubiere adoptado 
el dominio pleno, tiene la obligación de notificar a sus familiares, a las perso-
nas que hayan trabajado dichas parcelas por más de un año, a los ejidatarios, 
a los avecindados y al núcleo de población ejidal, en ese orden, para respetar 
su derecho al tanto. También ese numeral, prevé la consecuencia de no atender 
dicha obligación, pues dispone que si no se hiciera la notificación, la venta 
podrá ser anulada. 

Cabe señalar que, con relación a la acción de nulidad que deriva del 
examinado artículo 84 de la Ley Agraria, no se prevé plazo prescriptivo alguno; 
por lo que ante la ausencia de disposición en ese sentido, es necesario acudir 
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a lo establecido por el artículo 1159 del Código Civil Federal, supletorio de la 
Ley Agraria en términos de su artículo 2o., que dice:

"Artículo 1159. Fuera de los casos de excepción, se necesita el lapso de 
DIEZ AÑOS, CONTADO DESDE QUE UNA OBLIGACIÓN PUDO EXIGIRSE, para 
que se extinga el derecho de pedir su cumplimiento."

De la transcrita disposición legal se colige que, el plazo para que opere 
la prescripción es de diez años contados desde que la obligación pudo exigir-
se; lo que, desde luego, implica que para computar el término que habrá de 
transcurrir para que opere la prescripción, debe considerarse la fecha en que 
se lleva a cabo la notificación de la compraventa, que es el momento en que el 
derecho del tanto se hizo exigible. 

Luego, si existe una compraventa, en términos del artículo 2249 del 
Código Civil Federal, esto es, cuando las partes han convenido sobre la cosa 
y su precio, y además se notifica debidamente tal acto jurídico a los interesados 
en el derecho al tanto, es a partir de ese momento que inicia para ellos la 
prescripción, que es de diez años; condición aquella que si no se da, torna 
anulable dicha compraventa. 

Ello es así, puesto que, por lógica, el titular del derecho del tanto 
no está en aptitud de demandar la nulidad de la compraventa y, por lo 
mismo, no puede reprochársele la falta de ejercicio de una acción que 
para él ni siquiera ha surgido a la vida jurídica.

Al respecto, resulta jurídicamente dable invocar, por analogía y aten-
diendo a las consideraciones que la rigen, la tesis aislada de la extinta Sala 
Auxiliar de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en 
el Apéndice de la Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación, pági-
na 435 (sic), que dice:

"DERECHO AL TANTO, ES DIVERSO EL TÉRMINO PARA HACER VALER 
ESE DERECHO, DEL TÉRMINO PARA EJERCITAR LA ACCIÓN DE NULIDAD 
QUE COMPETE A QUIEN NO SE LE DIO OPORTUNIDAD PARA EJERCITAR-
LO. LEGISLACIÓN DE VERACRUZ.—El término para hacer valer el derecho del 
tanto es efectivamente (artículo 1225), de ocho días, contados a partir de la 
notificación que haga el coheredero que desee vender, pero el término para 
la extinción por prescripción, de la acción de nulidad correspondiente al here-
dero a quien no se dé oportunidad para ejercitar ese derecho, es el de veinte 
años señalado en el artículo 1192 del Código Civil en referencia, pues, como 
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acertadamente lo dijo la responsable, no es aplicable ninguna disposición 
que señale un término menor."

Ahora bien, el plazo prescriptivo de la acción de nulidad tampoco pue-
de empezar a correr en perjuicio del afectado, MIENTRAS QUE NO TENGA 
CONOCIMIENTO CIERTO DE LA EXISTENCIA DE LA ENAJENACIÓN 
celebrada en contravención a su derecho del tanto, ya que de lo contrario no 
sería dable tener por configurada una pasividad que haga perder esa acción; 
esto es, si no se tiene conocimiento cierto de la celebración de la venta que 
trasgrede el derecho del tanto, no es dable afirmar que se pudo exigir su cum-
plimiento, lo cual es necesario para que corra el plazo extintivo de la acción 
correspondiente.

Corolario de lo expuesto, este Pleno en Materia Administrativa del Ter-
cer Circuito determina que, en atención a las consideraciones que anteceden, 
el cri terio de que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, en términos 
del segundo párrafo del artículo 217 de la Ley de Amparo en vigor, es el 
siguiente:

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE NULIDAD POR VIOLACIÓN AL DE-
RECHO DEL TANTO EN MATERIA AGRARIA. DEBE COMPUTARSE A PARTIR 
DE LA NOTIFICACIÓN DE LA COMPRAVENTA.—El artículo 84 de la Ley Agraria 
establece que la persona que realiza la primera enajenación de parcelas sobre 
las que se hubiere adoptado el dominio pleno, tiene la obligación de notificar 
a sus familiares, a las personas que hayan trabajado dichas parcelas por más 
de un año, a los ejidatarios, a los avecindados y al núcleo de población ejidal, 
en ese orden, para respetar su derecho del tanto. También ese numeral, prevé 
la consecuencia de no atender dicha obligación, pues dispone que si no se 
hiciera la notificación, la venta podrá ser anulada. Por otra parte, en términos 
del supletorio artículo 1159 del Código Civil Federal, el plazo prescriptivo para 
hacer valer la nulidad por violación al derecho del tanto, es de diez años con-
tados desde que la obligación pudo exigirse; en consecuencia, el término que 
habrá de transcurrir para que opere la prescripción, debe computarse a partir 
de la notificación de la existencia de la compraventa, que es el momento en 
que el derecho del tanto se hizo exigible, no antes.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de criterios a que este expe-
diente se refiere.
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SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito, en la 
tesis redactada en el último considerando de esta resolución.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los Tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta a 
la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis para su publicación 
en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta y, en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito, 
ante el secretario de Acuerdos, quien autoriza y da fe, licenciado Carlos Abraham 
Domínguez Montero; por mayoría de votos de los Magistrados Juan Bonilla 
Pizano (presidente), Jaime Crisanto Ramos Carreón y Jorge Héctor Cortés Ortiz 
(encargado del engrose), en contra de los votos emitidos por los Magistrados 
Tomás Gómez Verónica (ponente) y Hugo Gómez Ávila.

No firma el Magistrado Juan Bonilla Pizano, con motivo de que tiene 
licencia médica. Firma como presidente interino, conforme al artículo 14 del 
Acuerdo General 8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los Ple-
nos de Circuito, el Magistrado Tomás Gómez Verónica. (rúbricas)

"El secretario de Acuerdos del Pleno en Materia Administrativa 
del Tercer Circuito, licenciado Carlos Abraham Domínguez Montero, 
en términos del artículo 62, párrafo tercero, del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposi-
ciones en materia de transparencia, acceso a la información pública, 
protección de datos personales y archivos, certifica que: Conforme a 
lo previsto en el artículo 8 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, en esta versión pública, rela-
tiva a la ejecutoria emitida en la contradicción de tesis 6/2015, se suprime 
la información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en ese supuesto normativo."

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 72/2010 citada en esta ejecutoria, aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXXII, agosto de 2010, página 7.

La tesis de rubro: "DERECHO AL TANTO, ES DIVERSO EL TÉRMINO PARA HACER VALER 
ESE DERECHO, DEL TÉRMINO PARA EJERCITAR LA ACCIÓN DE NULIDAD QUE 
COMPETE A QUIEN NO SE LE DIO OPORTUNIDAD PARA EJERCITARLO. LEGISLA-
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CIÓN DE VERACRUZ." citada en esta ejecutoria, aparece publicada en el Informe de 
1952, Quinta Época, Sala Auxiliar, página 49.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el Magistrado Hugo Gómez Ávila en la contradicción de 
tesis 6/2015.

Disiento del tratamiento dado a la ejecutoria de engrose respecto de la resolución mayo-
ritaria por lo siguiente:

a) Mi voto fue con el proyecto inicial propuesto por el señor Magistrado Tomás Gómez 
Verónica, que en esencia estableció que el tema de la prescripción correspondiente 
no puede empezar a correr en perjuicio del afectado mientras no tenga conocimien-
to cierto de la existencia de la enajenación respectiva; que en consecuencia, para 
computar el término debe considerarse la fecha en que se llevó al cabo la com-
praventa, no antes.

Ahora, el criterio establecido en la ejecutoria, consiste en que el término que habrá de 
transcurrir para la prescripción debe computarse a partir de la notificación de la 
existencia de la compraventa, no antes.

b) Como se advierte, ambas posturas son similares por lo que más que voto en contra es 
voto en favor del criterio que prevalece.

c) Consecuentemente, la sentencia de engrose debió incluir lo destacado en sesión, que 
fue lo siguiente:

• Que la prescripción no necesariamente debe correr a partir de que el afectado se entere 
de la existencia del contrato de compraventa registrado.

• Que, por tanto, es correcto que la prescripción corra antes de la celebración de ese 
contrato de compraventa cuya nulidad se pide, como pudiera ser el hecho de que el 
propietario diera a conocer a quien corresponda:

a) La intención de vender.

b) El precio correspondiente.

c) A quién le pretende vender.

Lo anterior, se pone de manifiesto con el resultado de la sesión videograbada. 

"El secretario de Acuerdos del Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circui-
to, licenciado Carlos Abraham Domínguez Montero, en términos del artículo 
62, párrafo tercero, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatu-
ra Federal, que establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso 
a la información pública, protección de datos personales y archivos, certifica 
que: Conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley Federal de Transparen-
cia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión públi-
ca, relativo al voto emitido en la contradicción de tesis 6/2015, se suprime la 
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información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en ese supuesto normativo."

Este voto se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE NULIDAD POR VIO LACIÓN 
AL DERECHO DEL TANTO EN MATERIA AGRARIA. EL PLAZO 
PARA QUE OPERE DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE LA NO-
TIFICACIÓN DE LA COMPRAVENTA DE LA PARCELA. De la in-
terpretación del artículo 84 de la Ley Agraria deriva que quien realiza la 
primera enajenación de parcelas sobre las que se hubiere adoptado 
el dominio pleno debe notificar a sus familiares, a las personas que 
hayan trabajado dichas parcelas por más de 1 año, a los ejidatarios, a 
los avecindados y al núcleo de población ejidal, en ese orden, para 
respetar su derecho del tanto, y si no lo hace, la venta podrá anularse. 
Por otra parte, en términos del artículo 1159 del Código Civil Federal, de 
aplicación supletoria a la Ley Agraria, el plazo prescriptivo para hacer 
valer la nulidad por violación al derecho del tanto, es de 10 años conta-
dos desde que la obligación pudo exigirse; en consecuencia, el término 
que habrá de transcurrir para que opere la prescripción debe compu-
tarse a partir de la notificación de la existencia de la compraventa de la 
parcela, que es el momento en que el derecho del tanto se hizo exigible 
y no antes.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO.
PC.III.A. J/16 A (10a.)

Contradicción de tesis 6/2015. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito, el Segundo y el Tercer Tribunales Cole-
giados de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guada-
lajara, Jalisco. 14 de diciembre de 2015. Mayoría de tres votos de los Magistrados 
Juan Bonilla Pizano, Jorge Héctor Cortés Ortiz y Jaime Crisanto Ramos Carreón. 
Disidentes: Hugo Gómez Ávila y Tomás Gómez Verónica. Ponente: Tomás Gómez 
Verónica. Encargado del engrose: Jorge Héctor Cortés Ortiz. Secretaria: Gabriela 
Hernández Anaya.

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circui-
to, al resolver el amparo directo 526/2014, el sustentado por el Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco, al resolver los amparos directos 177/2011 y 178/2011, y el diver-
so sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, al resolver los amparos direc-
tos 1041/2014 y 1042/2014.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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SENTENCIA DEFINITIVA. EN SU EJECUCIÓN NO OPERA LA PRES-
CRIPCIÓN DE FORMA INDEPENDIENTE RESPECTO DE ALGUNAS 
DE LAS PRESTACIONES (LÍQUIDAS O GENÉRICAS), PUES ELLO IM-
PLICARÍA TRANSGREDIR LA COSA JUZGADA.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 12/2015. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO Y SEGUNDO, AMBOS EN MATE-
RIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 20 DE OCTUBRE DE 2015. MAYORÍA DE 
TRES VOTOS DE LOS MAGISTRADOS FRANCISCO JOSÉ DOMÍNGUEZ 
RAMÍREZ, GUILLERMO DAVID VÁZQUEZ ORTIZ Y ENRIQUE DUEÑAS SARABIA. 
DISIDENTES: GERARDO DOMÍNGUEZ Y FRANCISCO JAVIER VILLEGAS 
HERNÁNDEZ. PONENTE: FRANCISCO JOSÉ DOMÍNGUEZ RAMÍREZ. SECRE-
TARIA: ALMA ELIZABETH HERNÁNDEZ LÓPEZ.

Zapopan, Jalisco. Acuerdo del Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito, 
correspondiente a la sesión de veinte de octubre de dos mil quince.

VISTOS, para resolver, los autos relativos a la contradicción de tesis 
12/2015, y

RESULTANDO:

Denuncia de contradicción de tesis. Mediante oficio 142/2015, remi-
tido el diecisiete de junio de dos mil quince, por el Magistrado Carlos Arturo 
González Zárate, presidente del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil de 
este circuito, denunció la posible contradicción de tesis, suscitada entre el 
criterio emitido por el referido órgano jurisdiccional, al fallar el recurso de re-
visión 60/2015 y el que sostuvo el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
de este circuito, al resolver el diverso recurso de revisión 376/2011, asimismo, 
envió copia certificada de la ejecutoria correspondiente y el disco óptico que 
la contiene.1

Trámite. En acuerdo de dieciocho de junio de dos mil quince, el presi-
dente del Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito, Magistrado Enrique Due-
ñas Sarabia, tuvo por recibido el oficio de mérito y en el mismo se avocó al 
conocimien to de la posible contradicción de tesis, la admitió a trámite y orde-
nó formar y registrar el expediente con el número 12/2015 y giró oficio a los 
presidentes de los Tribunales Colegiados de Circuito participantes, a fin de que 

1 Foja 1 del expediente de contradicción de tesis.
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remitieran copia certificada de las ejecutorias relativas e informaran si se en-
contraba vigente el criterio sostenido en ellas o en su caso, la causa para te-
nerlo por superado o abandonado.2

Por oficios 4861 y 4868, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Tercer Circuito, respectivamente, remitió copia certificada de la ejecutoria 
que informa el presente asunto, así como del disco óptico que la contiene, 
además de que se manifestó que no se había apartado del criterio que sostuvo 
al resolver el recurso de revisión 376/2011.3

Turno. En proveído de trece de julio de dos mil quince, el Magistrado 
presidente del Pleno de este Tercer Circuito, turnó los autos al Magistrado Ge-
rardo Domínguez, integrante del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del mismo circuito, para la elaboración del proyecto de resolución respectivo.4 
En sesión de esta fecha, se determinó que el engrose de mayoría, en la parte 
relativa al estudio de fondo,5 correspondería al suscrito Magistrado Francisco 
José Domínguez Ramírez, por lo cual, en acuerdo de veinticuatro de noviem-
bre de dos mil quince, el Magistrado Gerardo Domínguez le remitió el expe-
diente de contradicción de tesis en que se actúa; y,

CONSIDERANDO:

Competencia. El Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito, es compe-
tente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción de tesis, de 
conformidad con lo dispuesto por los artícu los 107, fracción XIII, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos;6 41 Bis, y 41 Ter, fracción I, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación;7 226, fracción III, de la 

2 Fojas 23 y 24 ibídem. 
3 Fojas 26 a 80 y 96 ibídem.
4 Foja 100 del toca. 
5 En dicha sesión se aprobó los aspectos de competencia del Pleno de Circuito, legitimación de 
la parte denunciante y existencia de la contradicción de tesis, como se propuso por el Magistra-
do Gerardo Domínguez.
6 "Artícu lo 107. Las controversias de que habla el artícu lo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimien tos que determine la ley regla-
mentaria, de acuerdo con las bases siguientes: … XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de un 
mismo circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el 
procurador general de la República, los mencionados tribunales y sus integrantes, los Jueces de 
Distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán denunciar la contradicción ante el 
Pleno del Circuito correspondiente, a fin de que decida la tesis que debe prevalecer como 
jurisprudencia…"
7 "Artícu lo 41-BIS. Los Plenos de Circuito son los órganos facultados para desarrollar las funcio-
nes señaladas en el artícu lo 107, fracción XIII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Ley de Amparo;8 y transitorio primero del Acuerdo General 8/2015 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, en virtud de que se trata de una denun-
cia de contradicción de tesis, suscitada entre criterios de Tribunales Colegia-
dos en Materia Civil del mismo circuito.

Legitimación. La presente denuncia de contradicción de tesis, provie-
ne de parte legítima, de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 107, 
fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
227, fracción III, de la Ley de Amparo,9 ya que fue formulada por el Magistrado 
Carlos Arturo González Zárate, en su calidad de presidente del Primer Tribu-
nal Colegiado en Materia Civil de este circuito.

Posturas contendientes. Las consideraciones de las ejecutorias pro-
nunciadas por los Tribunales Colegiados de Circuito, que dieron origen a la 
denuncia de contradicción de tesis, son las siguientes:

a) El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Cir-
cuito, al resolver el veintiocho de octubre de dos mil once, el recurso de revi-
sión 376/2011, consideró, en lo que aquí interesa:

"SEXTO. Los agravios que serán analizados, se estiman fundados y su-
ficientes para revocar la sentencia impugnada, lo cual hace innecesario el 
estudio de los restantes, de conformidad con la jurisprudencia número 575, 
sostenida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que se com-
parte, localizable en la página número 383, del Tomo IV, correspondiente a la 
Materia Común del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, 

Mexicanos, que se compondrán por los Magistrados adscritos a los Tribunales Colegiados del 
circuito respectivo o, en su caso, por sus presidentes, en los términos que establezcan los acuer-
dos generales que al efecto emita el Consejo de la Judicatura Federal, en los que además se es-
tablecerá el número, y en su caso especialización de los Plenos de Circuito, atendiendo a las 
circunstancias particulares de cada circuito judicial."
"Artícu lo 41-Ter. Con las salvedades a que se refieren los artícu los 10 y 21 de esta ley, son compe-
tentes los Plenos de Circuito para: I. Resolver las contradicciones de tesis de jurisprudencia 
sostenidas entre los Tribunales Colegiados del Circuito correspondiente, determinando cuál de 
ellas debe prevalecer; …"
8 "Artícu lo 226. Las contradicciones de tesis serán resueltas por: … III. Los Plenos de Circuito 
cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre los Tribunales Colegiados 
del circuito correspondiente. …"
9 "Artícu lo 227. La legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las si-
guientes reglas: … III. Las contradicciones a las que se refiere la fracción III del artícu lo anterior 
podrán ser denunciadas ante los Plenos de Circuito por el procurador general de la República, 
los mencionados tribunales y sus integrantes, los Jueces de Distrito o las partes en los asuntos 
que las motivaron."
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que dice: ‘AGRAVIOS EN LA REVISIÓN. CUANDO SU ESTUDIO ES INNECE-
SARIO.’ (cita texto).—En efecto, resultan fundados los motivos de disentimien-
to, mismos que serán estudiados en forma conjunta, dada la íntima relación 
que guardan entre sí, al tenor de lo dispuesto por el artícu lo 79 de la Ley de 
Amparo y en los cuales la parte recurrente, aduce: 1. Que contrario a lo consi-
derado por el Juez de Distrito, como lo alegó en sus conceptos de violación, 
respecto a las cantidades ilíquidas (intereses ordinarios y moratorios), ya había 
operado la prescripción, en razón de que la actora no presentó la planilla de 
liquidación en el tiempo que la ley señala, sino pasado más de diez años, lo 
anterior al tenor del Código de Procedimien tos Civiles del Estado, en iguales 
términos que lo regula el Código de Comercio, que dispone que la liquidación 
de las partes ilíquidas de la sentencia, deben presentarse al promover la eje-
cución; por lo que si en el presente caso, la ejecución de la sentencia 
inició el doce de septiembre de mil novecientos noventa y seis, desde 
esa fecha la actora tuvo la oportunidad de presentar la planilla de liqui-
dación de las partes ilíquidas, y si ésta la promovió hasta marzo de dos 
mil ocho, su acción ya se encontraba prescrita; además que, contrario a 
lo considerado por el Juez de Distrito, al haber iniciado la ejecución de la 
sentencia respecto de la cantidad líquida mediante el remate, la liquidación 
de las partes ilíquidas no pueden cuantificarse en cualquier momento, ya que 
esto implicaría dejar a la voluntad del actor beneficiado la formulación de la 
planilla de liquidación de sentencia, no obstante que es de orden público y no 
puede quedar al arbitrio de las partes; pues aceptar lo contrario se dejaría 
correr el tiempo indefinidamente para que se aumente desproporcio-
nalmente el monto de dichas cantidades ilíquidas, en violación a los 
principios de certeza y seguridad jurídica; y, 2. Que contrario a lo consi-
derado por el Juez de Distrito de la transcripción de lo dispuesto por el artícu lo 
490 del Código de Procedimien tos Civiles del Estado y el ordinal 1348 de la le-
gislación mercantil, se pone de manifiesto que ambos ordenamien tos legales 
son idénticos, razón por la cual sí resultan aplicables, en atención a los prin-
cipios de analogía y mayoría de razón, las consideraciones plasmadas en la 
jurisprudencia por contradicción de tesis bajo el rubro: ‘INCIDENTE DE LIQUI-
DACIÓN. SI NO SE EXHIBE LA PLANILLA CORRESPONDIENTE AL PROMO-
VER LA EJECUCIÓN, COMO LO DISPONE EL ARTÍCULO 1348 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, PROCEDE APERCIBIR AL PROMOVENTE PARA QUE LO 
EXHIBA, SO PENA DE QUE PRECLUYA SU DERECHO DE PRESENTAR TAL 
DOCUMENTO.’; por ello, debe concluirse, que el artícu lo 490 del Código de Pro-
cedimien tos Civiles del Estado, sí señala en qué momento debe promoverse la 
liquidación de sentencia, que lo es al promover la ejecución, tal como se in-
terpreta en la jurisprudencia invocada; así las cosas si en el presente caso, la 
parte actora, aquí tercera perjudicada, a partir del doce de septiembre de mil 
novecientos noventa y seis, tenía diez años para promover la liquidación de los 
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intereses ordinarios y moratorios, esto es hasta el doce de septiembre de dos mil 
seis; de lo que se sigue, que si dicha liquidación la promovió hasta marzo de 
dos mil ocho, la acción interdictal de liquidación de las cantidades ilíquidas 
(intereses ordinarios y moratorios), se encontraba prescrita; pues aun y cuan-
do inició el procedimien to de ejecución con el remate del inmueble hipote-
cado, esta ejecución se refirió a la cantidad líquida de la sentencia, razón por 
la cual dicha ejecución no interrumpió la prescripción de la liquidación de los 
conceptos ilíquidos, lo que implica que la actora únicamente mostró interés 
por ejecutar la parte líquida de la sentencia definitiva.—Lo anterior es así, 
toda vez que del estudio que se hace a los cuadernos de pruebas que en copias 
certificadas remitió el Juez responsable, a los que en términos de lo dispues-
to por los ordinales 129 y 202 del Código Federal de Procedimien tos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, en relación con el diverso 2o., de esta 
última legislación, se les concede pleno valor probatorio, por tratarse de do-
cumentos públicos, de donde se desprende en lo que interesa, los siguientes 
antecedentes: 1. **********, demandó en la vía civil sumaria hipotecaria a 
**********, ********** y **********, el vencimien to anticipado del contrato 
de crédito refaccionario con garantía hipotecaria; pago del préstamo y demás 
consecuencias legales (fojas de la 1 a la 4 del tomo I del cuaderno de prue-
bas).—2. Se emplazó a los demandados, y **********, por su propio dere cho 
y como representante legal de **********, produjo su contestación y opuso 
diversas excepciones y defensas (fojas de la 18 a la 20 ibídem); mientras que 
la codemandada **********, fue juzgada en rebeldía, al no comparecer a 
contestar la demanda interpuesta en su contra.—3. Seguido el juicio natural 
por sus trámites legales el seis de octubre de mil novecientos noventa y cinco, 
se dictó sentencia definitiva en la que se declaró el vencimien to anticipado 
del contrato fundatorio de la acción y se condenó a la parte demandada al 
pago de la suerte principal, intereses ordinarios, intereses moratorios y cos-
tas del juicio; absolviéndose a la parte demandada del pago de intereses ordi-
narios que se generaran hasta la liquidación del adeudo, por no haberse pactado 
su capitalización (fojas de la 83 a la 88 ibídem).—4. Mediante proveído del uno 
de abril de mil novecientos noventa y seis, se declaró que había causado eje-
cutoria la sentencia definitiva y se concedió término a la parte demandada 
para que diera cumplimien to de manera voluntaria con la misma, apercibida que 
de no hacerlo, se procedería a la ejecución forzosa (folio 93, del tomo I del 
cuaderno de pruebas).—5. Por acuerdo del doce de septiembre de mil no-
vecientos noventa y seis, en virtud de que la parte demandada no dio 
cumplimien to de manera voluntaria con la sentencia definitiva, se orde-
nó la ejecución forzosa de la sentencia, por lo cual se ordenó sacar a 
remate el bien inmueble hipotecado (foja 104, ibídem).—6. Seguido el pro-
cedimien to de ejecución respecto de la cantidad líquida por sus etapas proce-
sales correspondientes, el diecinueve de febrero de dos mil ocho, se celebró 
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la audiencia de remate, y en dicha audiencia se aprobó la cesión de derechos 
realizada por la actora a favor de ********** y, a su vez la realizada por ésta 
a favor de **********, y se fincó el remate a favor de esta última (foja de la 
385 a la 387 ibídem); mismo que fue aprobado en definitiva por auto de vein-
tiséis de marzo del año dos mil ocho (foja 399, del tomo I del cuader no de 
pruebas).—7. Mediante escrito presentado el seis de marzo de dos mil ocho, 
**********, en su carácter de abogado patrono de la cesionaria, formuló pla-
nilla de liquidación de sentencia (fojas 391 a la 393 ibídem), mismo que se 
admitió a trámite por auto de veintiuno de mayo del dos mil ocho, de la cual 
se ordenó dar vista a la parte contraria, para que dentro del término de tres 
días manifestara lo que a su derecho e interés legal conviniera (foja 439, del 
tomo I del cuaderno de pruebas).—En relación con el tema a dilucidar, el ar-
tícu lo 489 del anterior Código de Procedimien tos Civiles del Estado y aplica-
ble al asunto, en razón de que éste inicio en el año mil novecientos noventa y 
dos, disponía: ‘Artícu lo 489. Si la sentencia contuviere condena al pago de 
cantidad líquida y de otra ilíquida, podrá procederse a hacer efectiva la primera, 
sin esperar a que se liquide la segunda.’.—De la interpretación que se hace 
del ordinal transcrito, se desprende que la ejecución de la sentencia puede 
hacerse respecto de la cantidad líquida, sin que sea necesario esperar a eje-
cutar el concepto condenando en importe ilíquido; siempre que respecto 
de esta última no transcurra el plazo de la prescripción para pedir la eje-
cución; lo anterior en razón de que según sea la naturaleza de las obligacio-
nes, objeto de la condena, y la clase de obligaciones generadas por ésta, se 
estará en condiciones de advertir, si respecto de éstas transcurrió o no el plazo 
de la prescripción de la acción para ejecutarlas.—Por otra parte, el artícu lo 
490 del anterior Código de Procedimien tos Civiles del Estado, regulaba lo si-
guiente: ‘Artícu lo 490. Si la sentencia no contiene cantidad líquida la 
parte a cuyo favor se pronunció, al promover la ejecución presentará su 
liquidación, de la cual se dará vista por tres días a la parte demandada. 
Si ésta nada expone dentro del término fijado, se decretará la ejecución por la 
cantidad que importe la liquidación, más si manifestar inconformidad, se dará 
vista de las razones que alegue, a la promovente, por tres días y de lo que se 
replique por otros tres, al deudor. Dentro de igual término el Juez fallará lo 
que estime justo sin que contra su resolución proceda más recurso que el de 
responsabilidad.’.—El artícu lo transcrito prevé la hipótesis de que la parte a 
cuyo favor se pronunció la sentencia, al promover la ejecución pueda presen-
tar su liquidación en caso de que la sentencia no contenga cantidad líquida. 
Esta liquidación se lleva a cabo a través de un incidente y tiene por objeto que 
el Juez determine, aritméticamente, la suma que debe pagar el vencido, tor-
nando cierto el monto incierto de la sentencia.—El incidente de liquidación 
de intereses es un acto vinculado con la ejecución de sentencia, y tiene como 
objetivo determinar con precisión la cuantía de la prestación a que queda-
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ron obligadas las partes en el juicio y así perfeccionar la sentencia en los 
detalles relativos a esa condena, que no pudo cuantificarse en el fallo y es 
indispensable para exigir su cumplimien to y efectuar su ejecución.—
Ahora bien, como lo aduce, la parte recurrente en sus agravios, al confrontar 
lo dispuesto por el artícu lo 490 del cuerpo de leyes en cita, y lo regulado por el 
ordinal 1348 de la legislación mercantil (en su texto anterior a la reforma que 
entró en vigor el veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y seis), mismo 
que disponía lo siguiente: ‘Artícu lo 1348. Si la sentencia no contiene canti-
dad líquida la parte a cuyo favor se pronunció, al promover la ejecución 
presentará su liquidación, de la cual se dará vista por tres días a la parte 
condenada. Si ésta nada expusiere dentro del término fijado, se decretará la 
ejecución por la cantidad que importe la liquidación; mas si expresare su incon-
formidad, se dará vista de las razones que alegue, a la promovente, la cual 
contestara dentro de tres días, fallando el Juez o tribunal dentro de igual tér-
mino lo que estime justo. De esta resolución no habrá sino el recurso de res-
ponsabilidad.’.—De lo anterior se colige, que si bien es cierto que la primera 
parte del artícu lo 490 del Código de Procedimien tos Civiles del Estado y el or-
dinal 1348 del Código de Comercio, tienen la misma redacción, al señalar que: 
‘… Si la sentencia no contiene cantidad líquida la parte a cuyo favor se pro-
nunció, al promover la ejecución presentará su liquidación …’.—No menos lo 
es, que como acertadamente lo resolvió el Juez de Distrito, respecto del tema 
referente a que al momento de promover la ejecución de la sentencia, se 
debe presentar la planilla de liquidación respectiva, so pena de que preclu-
ya su derecho para presentar tal documento, tal como lo resolvió la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al interpretar lo dispuesto 
por el artícu lo 1348 del Código de Comercio, y lo estableció en la jurispruden-
cia por contradicción de tesis bajo el rubro: ‘INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN. SI 
NO SE EXHIBE LA PLANILLA CORRESPONDIENTE AL PROMOVER LA EJECU-
CIÓN, COMO LO DISPONE EL ARTÍCULO 1348 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
PROCEDE APERCIBIR AL PROMOVENTE PARA QUE LO EXHIBA, SO PENA 
DE QUE PRECLUYA SU DERECHO DE PRESENTAR TAL DOCUMENTO.’; no 
resulta aplicable al presente caso, en razón de que el juicio natural de donde 
deriva el acto reclamado, se trata de un juicio civil sumario hipotecario, mismo 
que se rige por lo dispuesto en el anterior Código de Procedimien tos Civiles 
del Estado, en cuya legislación, es diferente al Código de Comercio, pues en 
la primera se contempla el artícu lo 489, en el cual se establece claramente, 
que la ejecución de la sentencia puede hacerse respecto de la cantidad líqui-
da, sin que sea necesario esperar a ejecutar el concepto condenando en 
importe ilíquido; por ende, si el actor en el presente caso, promovió la eje-
cución de la sentencia, mediante el remate, esto se refirió a la cantidad líqui-
da, y el hecho de que no hubiere presentado la planilla de liquidación de la 
cantidad ilíquida al promover la ejecución de la sentencia, no precluye su 
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derecho, siempre que respecto de éste no transcurra el plazo de la pres-
cripción para pedir la ejecución de dichos rubros.—Sin embargo, contra-
rio a lo que estimó el Juez de Distrito, sí resultan aplicables las consideraciones 
que estableció la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia invocada, referente a que la planilla de liquidación de 
intereses puede presentarse nuevamente por el vencedor, mientras no 
concluya el término de la prescripción.—Pues no obstante que se inter-
pretó lo dispuesto por el artícu lo 1348 del Código de Comercio, en ésta se 
hace un análisis de la institución de la prescripción de la liquidación de inte-
reses, la cual es igual tanto en la materia civil como en la mercantil.—Así las 
cosas, al respecto el ordinal 503 del cuerpo de leyes en cita, regula lo siguien-
te: ‘Artícu lo 503. La acción para pedir la ejecución de una sentencia, transac-
ción o convenio judicial, durará diez años contados desde el día en que se 
venció el término judicial para el cumplimien to voluntario de lo juzgado o 
sentenciado.’.—Esta disposición prevé el plazo que dura la acción para soli-
citar la ejecución de una sentencia, transacción o convenio judicial, esto es, 
se refiere al plazo de prescripción de dicha acción.—Dicho plazo empezará a 
contar a partir del día en que venció el término judicial para el cumplimien to 
voluntario. La ley dejó al vencedor en libertad para elegir el momento, den-
tro de esos diez años, para ejercer la acción a través de la ejecución 
de la sentencia.—De lo relacionado con antelación, debe concluirse que en 
el caso de que un incidente de liquidación de intereses en la etapa de ejecu-
ción de sentencia se declare improcedente o no se apruebe, no opera, res-
pecto al derecho de ejercer nuevamente la acción incidental, la figura jurídica 
de la preclusión, ya que la única figura jurídica que comprende la pérdi-
da del derecho para pedir la ejecución de una sentencia, en este caso, 
respecto de la liquidación de intereses, es la prescripción, en términos 
del artícu lo 503 del anterior Código de Procedimien tos Civiles para el Estado de 
Jalisco; lo cual tiene su razón de ser en la naturaleza jurídica del crédito de la 
parte vencedora, el cual emana de una sentencia (condena de intereses ordi-
narios y moratorios), y desde ese momento ingresa jurídicamente a su patri-
monio; derecho que debe ser tutelado por el Estado y la acción para pedir la 
ejecución de ese derecho (condena a intereses), se extinguirá si transcurri-
do el término de diez años no se ejerce la acción correspondiente respec-
to de dicha condena.—Las anteriores consideraciones tienen sustento en lo 
que al respecto resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia por contradicción de tesis 104/2001, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y en la página 23, del Tomo XIV, 
de diciembre de 2001, bajo el rubro: ‘INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE INTE-
RESES. EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN RELATIVA NO ESTÁ SUJETO A LA FI-
GURA JURÍDICA DE LA PRECLUSIÓN, SINO A LA DE LA PRESCRIPCIÓN 
(LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL).’ (cita texto).—Consideraciones 
de la ejecutoria de la cual surgió la jurisprudencia invocada, que por cierto 
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fueron retomadas por la mencionada Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la diversa jurisprudencia por contradicción 
de tesis, bajo el rubro: ‘INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN. SI NO SE EXHIBE LA 
PLANILLA CORRESPONDIENTE AL PROMOVER LA EJECUCIÓN, COMO LO 
DISPONE EL ARTÍCULO 1348 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, PROCEDE APER-
CIBIR AL PROMOVENTE PARA QUE LO EXHIBA, SO PENA DE QUE PRECLU-
YA SU DERECHO DE PRESENTAR TAL DOCUMENTO.’; ejecutoria en la cual 
se precisó en lo que importa lo siguiente: ‘… En otro orden, cabe hacer la acla-
ración siguiente: si con posterioridad a la solicitud de ejecución de sentencia 
declarada precluida por no haberse exhibido la planilla, pese al apercibimien-
to, la parte interesada presenta una nueva planilla de liquidación en diverso 
escrito, es este último escrito el que debe considerarse como de inicio del 
procedimien to de ejecución de sentencia, dejando sin efectos el presentado 
en primer término, siempre y cuando no haya transcurrido el término para 
que opere la prescripción…’.—Así las cosas, si en el presente caso, como 
acertadamente lo alega la parte quejosa a partir del auto de doce de septiem-
bre de mil novecientos noventa y seis, inició la etapa de ejecución de la sen-
tencia, resolución en la cual se ordenó sacar a remate el inmueble hipotecado, 
lo que implica que la ejecución respectiva, fue en relación a la cantidad líqui-
da condenada, concepto respecto del cual ya no era necesario realizar ningu-
na liquidación; y desde esa fecha la actora tuvo la oportunidad de promover 
al mismo tiempo o con posterioridad, hasta en tanto no se actualiza el térmi-
no de la prescripción, la planilla de liquidación de intereses ordinarios y mo-
ratorios; liquidación que como acertadamente lo señala la parte recurrente, 
no puede cuantificarse en cualquier momento, ya que esto implicaría dejar a 
la voluntad del actor la formulación de la planilla respectiva, en perjuicio del 
patrimonio de la parte condenada con el aumento del monto de dichas pres-
taciones, sino que la ejecución de dichos conceptos debió de realizarse den-
tro del plazo de los diez años que para tal efecto dispone el artícu lo 503 del 
anterior Código de Procedimien tos Civiles del Estado, a fin de que no operara 
la prescripción de la acción para ejecutar dichos rubros; de lo que se sigue, 
que si la parte actora presentó hasta el seis de marzo de dos mil ocho, esto es 
después de los diez años que dispone el ordinal invocado, lo cual venció el 
doce de septiembre de dos mil seis, la planilla de liquidación de intereses 
ordinarios y moratorios, a esta fecha la acción para ejecutar dichos rubros, ya 
se encontraba prescrita, pues para su ejercicio se requería únicamente de la 
voluntad de la actora para hacer valer incidentalmente la liquidación respec-
tiva, cuantificación que podía legalmente regularse en forma simultánea a la 
ejecución de la suerte principal a que fue condenada la parte demandada en 
cantidad líquida, lo anterior al tomar en cuenta como se dijo, que el tiempo 
para ejecutar una sentencia, depende de la naturaleza de las obligaciones 
objeto de la condena y la clase de obligaciones generadas por ésta.—Sirve de 
apoyo a lo anterior por las razones que la integran y en la parte condu-
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cente, la jurisprudencia por contradicción de tesis 1a./J. 77/2009, sustentada 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y en la página 220, del Tomo 
XXX, de noviembre de 2009, de la Novena Época, bajo el rubro: ‘INCIDENTE 
DE LIQUIDACIÓN. SI NO SE EXHIBE LA PLANILLA CORRESPONDIENTE AL 
PROMOVER LA EJECUCIÓN, COMO LO DISPONE EL ARTÍCULO 1348 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, PROCEDE APERCIBIR AL PROMOVENTE PARA QUE 
LO EXHIBA, SO PENA DE QUE PRECLUYA SU DERECHO DE PRESENTAR 
TAL DOCUMENTO. (cita texto).—Por ende, si bien es cierto, como lo consideró 
el Juez de Distrito, que la ejecución de la sentencia inició el doce de septiem-
bre de mil novecientos noventa y seis, no menos lo es, que como acertada-
mente, lo alega la parte quejosa, dicha ejecución fue respecto de la cantidad 
líquida a que fue condenada la demandada, ejecución que concluyó con la 
adjudicación del bien hipotecado, y la cual no comprende la liquidación de 
los intereses ordinarios y moratorios, en razón de que éstos no se encontra-
ban determinados en forma líquida; de ahí que si respecto de estos rubros, la 
planilla de liquidación de sentencia se presentó hasta el seis de marzo de dos 
mil ocho; es inconcuso, que a esta fecha ya se encontraba prescrita la acción 
para pedir la ejecución respecto de dichos conceptos, al haber transcurrido 
más de diez años, al tenor de lo dispuesto por los artícu los 490 y 503 del ante-
rior Código de Procedimien tos Civiles del Estado, como acertadamente lo alega 
la parte recurrente, y contrario a lo que resolvió el Juez de Distrito.—Por ende, al 
resultar fundados los agravios analizados, y al constatarse la transgresión a 
lo dispuesto por los artícu los 490 y 503 del anterior Código de Procedimien tos 
Civiles del Estado, y por ende, las garantías de legalidad y seguridad jurídica 
previstas en los artícu los 14 y 16 de la Carta Magna, por parte del Juez respon-
sable; al tenor de lo dispuesto por el artícu lo 80 de la Ley de Amparo, lo condu-
cente es revocar la sentencia recurrida, y conceder el amparo y la protección 
federal solicitados, a fin de que el Juez responsable: a) Deje insubsistente la 
interlocutoria reclamada de cuatro de marzo de dos mil diez; y, b) Dicte otra 
en la que atendiendo los lineamien tos trazados en esta ejecutoria, establezca 
que la acción para pedir la ejecución respecto de la liquidación de intereses 
ordinarios y moratorios a que fue condenada la parte aquí quejosa en el juicio 
natural, se encuentra prescrita, y una vez hecho lo anterior, con plenitud de 
jurisdicción resuelva lo que conforme a derecho corresponda en relación a la 
litis incidental planteada.—En las referidas condiciones, al resultar fundados 
y suficientes los agravios analizados y como no se advierte alguna violación 
manifiesta de la ley, que hubiere dejado indefensa a la parte quejosa, y se esté 
en el caso de suplir la queja deficiente, en los términos de la fracción VI del 
artícu lo 76 bis, de la ley de la materia, lo conducente es revocar la sentencia 
impugnada, por las causas y razones expuestas en este considerando.—Por 
lo expuesto y fundado, se resuelve: PRIMERO. Se revoca la sentencia impug-
nada.—SEGUNDO. Para los efectos establecidos en el considerando sexto de 
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esta ejecutoria, la Justicia de la Unión ampara y protege a **********, por sí 
y como representante legal de **********, contra el acto reclamado al Juez 
Sexto de lo Mercantil de esta ciudad, consistente en la interlocutoria de 
cuatro de marzo de dos mil diez, dictada en los autos del juicio civil sumario 
hipotecario 1895/1992, del índice de dicho juzgado."10

b) Por su parte, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Tercer Circuito, al resolver el cuatro de junio de dos mil quince, el recurso de 
revisión 60/2015, determinó, en lo conducente:

"IV. Los agravios devienen jurídicamente ineficaces.—Lo controvertido, 
esencialmente, por el demandado quejoso es la negativa a otorgar la protec-
ción federal respecto del acto reclamado, consistente en la interlocutoria que 
en la fase de ejecución del juicio mercantil ejecutivo instaurado en su contra, 
desestimó el incidente de prescripción de la ejecución de dicho veredicto fi-
nal.—Así es, a consideración del Juez de amparo, no operó en el caso el térmi-
no para la prescripción de la ejecución de la sentencia en lo que atañe al 
importe líquido o suerte principal materia de condena, puesto que, si el eje-
cutante en el plazo legal promovió la cuantificación de los importes de intereses 
y costas, que atañen a la condena genérica decretada en el veredicto final, 
ello implica la activación o manifiesto interés del actor en ejecutar tal senten-
cia, máxime que, abundó el Juez Federal, en el caso, la ejecución respecto de 
la condena líquida o suerte principal, dependía de que se cuantificaran los 
intereses moratorios, ya que en el veredicto final, en términos del segundo 
párrafo del artícu lo 364 del Código de Comercio, se reconoció el abono hecho 
por la parte demandada, a efecto de aplicarlo en primer término a cubrir inte-
reses y después el capital; por ende, concluyó, hasta que no se liquidaran los 
intereses, y se hiciera la aplicación del abono, podía determinarse si la suerte 
principal quedaba incólume o disminuía virtud a que le hubiere alcanzado la 
cantidad abonada.—Respecto de lo anterior, en los agravios que nos ocupan 
argumenta el demandado que tal determinación carece de apoyo legal, esto 
es, que se sustenta en consideraciones subjetivas apartadas de la formalida-
des previstas para la ejecución de las sentencias, puesto que, según se explaya 
el recurrente, existe reglamentación distinta para ejecutar la condena líquida 
y la genérica o ilíquida, a saber, el artícu lo 1410 del Código de Comercio,11 que 

10 Fojas 27 a 80 ibídem.
11 "Artícu lo 1410. A virtud de la sentencia de remate se procederá a la venta de los bienes reteni-
dos o embargados, con el avalúo que cada parte exhiba dentro de los diez días siguientes a que 
sea ejecutable la sentencia. Si los valores determinados en cada avalúo no coincidieren, se toma-
rá como base para el remate el promedio de ambos avalúos, siempre y cuando no exista una di-
ferencia mayor al veinte por ciento entre el más bajo y el más alto. Si la discrepancia en el valor 
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regula la ejecución de la condena líquida de la sentencia; y el artícu lo 1348 de 
dicha codificación,12 que prevé lo relativo a la liquidación de la condena gené-
rica o ilíquida, así como el numeral 489 del Código de Procedimien tos Civiles 
del Estado de Jalisco13 –que invoca como supletorio del Código de Comercio– 
que prevé que se puede hacer efectiva la condena líquida, sin esperar a que 
se liquide la genérica.—Luego, concluye, es claro que la condena de cantidad 
líquida puede ejecutarse desde el momento en que causa estado la senten-
cia, lo que atiende al principio de oportunidad de exigibilidad y beneficio del 
ejecutante en recuperar el importe del crédito debatido, pues lo contrario, dice, 
atenta contra el derecho humano que prohíbe la usura, al dejar al arbitrio del 
actor la ejecución de la sentencia en su parte líquida hasta que se hiciera la 
cuantificación de los moratorios, por lo cual, destaca, es también ilegal la con-
sideración del Juez Federal en la que determinó que la liquidación de la canti-
dad líquida objeto de condena se encontraba sujeta a la compensación de los 
intereses moratorios, cuando que, acorde a lo que dispone el artícu lo 498 del 
enjuiciamien to civil federal,14 puede verificarse el remate y de existir remanen-
te se podría retener hasta que se hiciere la liquidación de la parte ilíquida. De 
tal modo que nada impedía a la actora ejecutar el importe líquido de la conde-
na desde que la sentencia causó estado y al no haberlo hecho en el término 
de tres años, previsto en el numeral 1079, fracción IV, del Código de Comer-
cio,15 es claro que prescribió su derecho a ejecutar la sentencia con relación 
a la suerte principal o importe líquido materia de condena.—Pues bien, no asis-
te razón al autorizado de la quejosa, al sostener que no encuentra apoyo legal 
la resolución del Juez de Distrito en la que negó la protección federal.—En 

de los avalúos exhibidos por las partes fuera superior al porcentaje referido, el Juez podrá orde-
nar que se practique un tercer avalúo.—En caso de que alguna de las partes deje de exhibir el 
avalúo se entenderá su conformidad con el avalúo exhibido por su contraria.—El avalúo de los 
bienes retenidos o embargados será practicado por un corredor público, una Institución de cré-
dito o perito valuador autorizado por el Consejo de la Judicatura correspondiente quienes no 
podrán tener el carácter de parte o de interesada en el juicio."
12 "Artícu lo 1348. Si la sentencia no contiene cantidad líquida la parte a cuyo favor se pronunció al 
promover la ejecución presentará su liquidación, de la cual se dará vista por tres días a la parte 
condenada y sea que la haya o no desahogado, el Juez fallará dentro de igual plazo lo que en dere-
cho corresponda. Esta resolución será apelable en el efecto devolutivo, de tramitación inmediata."
13 "Artícu lo 489. Si la sentencia contuviere condena al pago de cantidad líquida y de otra ilíquida, 
podrá procederse a hacer efectiva la primera, sin esperar a que se liquide la segunda."
14 "Artícu lo 498. Si la parte que se diera de contado excediere del monto de lo sentenciado, for-
mada y aprobada la liquidación, se entregará la parte restante al ejecutado, si no se hallare rete-
nida a instancia de otro acreedor, observándose, en su caso, las disposiciones del Código Civil 
sobre graduación de créditos."
15 "Artícu lo 1079. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial, o para 
el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: … IV. Tres años para la 
ejecución de sentencias en juicios ejecutivos y demás especiales que se prevean en las leyes 
mercantiles y de los convenios judiciales celebrados en ellos; …"
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efecto, aunque es verdad que las consideraciones del Juez Federal ahonda-
ron en el tema de la relación o dependencia de sendas condenas líquida y ge-
nérica o ilíquida (suerte principal e intereses moratorios), en virtud de que en 
la sentencia se reconoció el abono para que se aplicara su importe en primer 
término a intereses y luego a capital, ello no significa que al haberse promo-
vido en primer término la cuantificación de intereses y costas, se pierda por 
prescripción el derecho a ejecutar el fallo respecto de la suerte principal o im-
porte líquido objeto de condena por no haber gestionado su contraparte el 
procedimien to de remate en términos que prevé el citado artícu lo 1410 de la 
legislación mercantil.—Ello es así, si se parte –en principio– que lo decidido 
a favor del ejecutante en sentencia firme establece un derecho reconocido, y 
constituye cosa juzgada, ya sea que se haya determinado en cantidad líquida 
o se decretara mediante una condena genérica, pues la ejecución implica lle-
var a efecto el mandato jurídico contenido en la sentencia en relación con lo 
debatido y resuelto en juicio, en el caso, la suerte principal y las prestaciones 
accesorias.—A lo anterior, es de citar el significado del término ejecución, 
según el Diccionario de Derecho Procesal Civil, de Eduardo Pallares, Editorial 
Porrúa, México 1997, que lo define de la siguiente manera: ‘Ejecución: Este 
vocablo tiene en la ciencia del derecho diversos significados, algunos amplios 
y otros restringidos. Unas veces significa lo mismo que el cumplimien to vo-
luntario de una obligación. Otras veces se usa en el sentido de llevar a efecto 
lo mandado por la ley. En su significación más general, ha de entenderse el 
hacer efectivo un mandato jurídico, sea el contenido en la ley, en la sentencia de-
finitiva o en alguna otra resolución judicial o mandato concreto’. Carnelutti 
define la ejecución como ‘el conjunto de actos necesarios para la efectua-
ción del mandato’ o sea ‘para determinar una situación jurídica conforme al 
mandato mismo.’.—A partir de tal premisa, se tiene que el término para la eje-
cución de sentencia, corre a partir del día en que venció el término judicial 
para el cumplimien to voluntario, pues ya se está frente a la cosa juzgada y a la 
conducta renuente del condenado en juicio a cumplir con el veredicto, en 
el entendido de que la ejecución no es exclusiva del actor, pues el propio venci-
do está facultado para presentar su propia liquidación de acuerdo a las bases 
establecidas en el fallo definitivo a efecto de evitar que se sigan generando ré-
ditos moratorios o, en su caso, puede consignar el pago de lo condenado con 
vista a su contraparte, a fin de obtener el levantamien to del embargo y las 
consecuencias del mismo. Por tanto, como antes se expuso, el término de la 
ejecución inicia a partir de que venció el término para el cumplimien to volun-
tario y no distingue el tipo de condena que se haya impuesto en la sentencia 
ejecutoria, pero evidentemente, para una y otra condena (líquida o ilíquida), 
dada su propia naturaleza, es diverso el trámite para hacerlas efectivas, como 
lo hace notar el ejecutado.—Por ello, no debe confundirse lo dispuesto por el 
artícu lo 1348 del Código de Comercio, invocado por el Segundo Tribunal Co-
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legiado en Materia Civil del este circuito en la ejecutoria del amparo en revi-
sión 376/2011, en que apoya la quejosa sus agravios, en su texto anterior a la 
reforma que entró en vigor el veinticuatro de junio de mil novecientos noventa 
y seis, cuya primera parte se conserva igual en el texto vigente y dice: ‘Si la 
sentencia no contiene cantidad líquida la parte a cuyo favor se pronun-
ció al promover la ejecución presentará su liquidación…’. Es así, ya que 
tal dispositivo legal prevé la forma de liquidar la condena genérica, que evi-
dentemente se constituye con la presentación de la liquidación, cuyo objetivo 
es determinar, con precisión, la cuantía de las prestaciones a que quedaron 
obligadas las partes en el juicio, y con la que inicia la sustanciación inciden-
tal, a efecto de que con vista a la parte contraria se resuelva sobre los rubros 
propuestos en la planilla, pero ello no significa que con la apertura del inci-
dente, inicie el término de los tres años previsto en la citada fracción IV del 
artícu lo 1079 del Código de Comercio para ejecutar la sentencia, es decir, que 
son cuestiones distintas la apertura de la fase de ejecución que es de tres 
años para no perder el derecho a hacer efectiva la condena; que la apertura 
del incidente de liquidación que puede instarse, de resultar fallido, tantas veces 
como sea necesario, siempre que no haya transcurrido el referido término de 
tres años para ejecutar el veredicto final. Esto último es el tema o eje central de lo 
que determinó la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en el criterio dirimente de contradicción de tesis del que derivó la jurispru-
dencia 77/2009, invocado en la precisada ejecutoria del Tribunal Colegiado de 
Circuito en cita, en el sentido de que el incidente de liquidación, cuando se 
desestima, o cuando no se exhibe la planilla, da lugar a la preclusión, pero no 
impide que el incidentista pueda volver a solicitar la liquidación, siempre que 
se encuentre dentro del término que señala la ley para ejecutar la sentencia, 
so pena de que prescriba.—El citado criterio, puede consultarse en la pá gina 
220, del Tomo XXX, noviembre de 2009, de la Novena Época del Semanario Ju-
dicial de la Federación y su Gaceta, y dice: ‘INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN. SI 
NO SE EXHIBE LA PLANILLA CORRESPONDIENTE AL PROMOVER LA EJE-
CUCIÓN, COMO LO DISPONE EL ARTÍCULO 1348 DEL CÓDIGO DE COMER-
CIO, PROCEDE APERCIBIR AL PROMOVENTE PARA QUE LO EXHIBA, SO PENA 
DE QUE PRECLUYA SU DERECHO DE PRESENTAR TAL DOCUMENTO.’ (cita 
texto).—Y las consideraciones en que sustentó la indicada Sala, son una reite-
ración de la ejecutoria de la que derivó la jurisprudencia 104/2001, consulta-
ble en la página 23 de Tomo XIV, diciembre de 2001, de la Novena Época del 
Semanario Judicial «y su Gaceta» en consulta, que dice: ‘INCIDENTE DE LI-
QUIDACIÓN DE INTERESES. EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN RELATIVA NO 
ESTÁ SUJETO A LA FIGURA JURÍDICA DE LA PRECLUSIÓN, SINO A LA DE LA 
PRESCRIPCIÓN (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL).’ (cita texto).—
Esto es, que conforme sendos criterios, se tiene que el artícu lo 1348 del Código 
de Comercio, que regula la liquidación de la condena genérica, establece como 
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condición para iniciar dicha liquidación, la presentación de la planilla, dada la 
necesidad de dar vista a la contraria y permitir la sustanciación del proce dimien-
to incidental; que si no se presenta la planilla, precluye el derecho del promo-
vente, pero puede volver a solicitar la liquidación, mientras no haya concluido 
el término de la prescripción. esto es, que el derecho para ejercitar el inciden-
te de liquidación no puede ser objeto de preclusión, pues la única figura jurí-
dica que comprende la pérdida del derecho para pedir la ejecución de una 
sentencia es la prescripción.—por tanto, es inexacto partir de tales criterios 
para determinar que la ejecución de la condena genérica no interrumpió el 
término para la prescripción de la ejecución de la condena líquida, pues ello 
en modo alguno se infiere de los transcritos criterios de la primera Sala del 
máximo tribunal de Justicia en el país; y, en ese orden, si el ejecutante prime-
ro optó por liquidar los intereses y costas (lo que denota interés en ejecutar la 
sentencia), con ello interrumpió el término para la prescripción (artícu lo 1079, 
fracción iV, del Código de Comercio); de modo que si no se ha dejado de ac-
tuar en el término de tres años, no puede considerarse prescrito el derecho a 
ejecutar la condena en importe líquido.—así, independientemente de que la 
sentencia condenara al pago de una cantidad líquida y una genérica cuya 
cuantificación debía hacerse en la fase ejecutiva, el término para ejecutar la 
sentencia, so pena de que prescriba el derecho para hacerlo, es uno solo, esto 
es, comprende ambos conceptos; considerar lo contrario llevaría al extremo, 
como en el caso, de dejar exigible lo accesorio sin lo principal, es decir, dejar 
firme la liquidación ya hecha de los intereses y costas (condena genérica), y 
decretar prescrito el derecho de ejecutar la condena líquida que atañe a la 
suerte principal, cuando la liquidación de los intereses impidió, precisamente, 
que transcurriera el término de tres años para que prescribiera el derecho a 
la ejecución, tal como lo resolvió el Juez responsable en la interlocutoria re-
clamada. ello desde luego, al margen de lo que se hubiese resuelto sobre la 
aplicación del abono, pues si como señala el autorizado de la quejosa, la eje-
cución de la suerte principal mediante el remate del bien asegurado, podía 
verificarse desde que causó estado la sentencia sin esperar a que se cuanti-
ficaran los intereses, el hecho de que el ejecutante hubiere optado por liqui-
dar primero los intereses, no tiene trascendencia al caso, si todo ello sucedió 
dentro del plazo de tres años siguientes a aquel en que la ejecución pudo 
materializarse, pues en esencia lo que importa es, el manifiesto interés del 
actor de que se cumpla la sentencia, de conformidad con los lineamien tos o 
bases que fijó dicho veredicto, desde luego tomando en cuenta la suerte prin-
cipal, lo que, se insiste, impidió que transcurriera el término de tres años para 
la prescripción del derecho a ejecutarla.—tal forma de resolver no implica 
contravención al principio de exigibilidad o transgresión a los derechos huma-
nos a que hace mención la quejosa, como el de prohibición de la usura, o el 



2185CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de pro reo, que sin desdeñar que este último sólo aplica en la materia penal, 
se traduce en el pro persona, según en el enfoque que le da la quejosa.—Cier-
to, la exigibilidad u oportunidad de recuperar lo ganado, en el caso del actor, 
no es derecho que quede indefinido en detrimento del deudor o vencido, pues 
precisamente el legislador dispuso un término para ejecutar la sentencia del 
juicio mercantil ejecutivo, que es de tres años; luego, si como antes se expu-
so, la ejecución de la sentencia no es facultad exclusiva del actor, pues el 
propio vencido está facultado para solicitarla, máxime cuando se trata de la 
condena de intereses que se generan hasta en tanto sea cubierto el total del 
adeudo, de lo que se sigue que la quejosa demandada en todo momento se 
encontró en aptitud legal de proponer la planilla de liquidación con las mis-
mas bases establecidas en el fallo definitivo, y en su caso, consignar el pago 
de lo condenado con vista a su contraparte, a fin de obtener el levantamien to del 
embargo y las consecuencias del mismo, pues el tiempo que transcurra en 
llevarse a cabo el cumplimien to cabal de la sentencia, también corre en su con-
tra.—Por las razones anteriores, no se comparte el criterio del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, contenido en la ejecutoria por 
la que resolvió en sesión de veintiocho de octubre de dos mil once el amparo 
en revisión número 376/2011, relativo al recurso de revisión interpuesto en con-
tra de la sentencia que decidió el amparo indirecto número 639/2011-IV del 
índice del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 
y en que apoya el autorizado de la quejosa los agravios hechos valer, por lo 
que deberá efectuarse la denuncia de contradicción de tesis respectiva ante 
el Pleno de Circuito de la materia.—De consiguiente, ante la ineficacia de los 
agravios, lo que procede es confirmar la sentencia sujeta a revisión.—PRIME-
RO. Se confirma la sentencia de seis de enero de dos mil quince, dictada por 
el Juez Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, en el juicio 
de amparo indirecto 55/2014-I, en cuyo único punto resolutivo negó a la que-
josa **********, la protección federal que solicitó, contra el acto que reclamó 
de la autoridad precisada en el resultando primero de esta resolución.—SE-
GUNDO. En su oportunidad, hágase la denuncia de contradicción de tesis or-
denada en la última parte considerativa de esta resolución …"16

Diferendo de criterios. De conformidad con lo resuelto por el Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,17 la nueva mecánica para 
abordar la procedencia de las contradicciones de tesis no necesita pasar por 
el cumplimien to irrestricto de los requisitos establecidos en la tesis de juris-
prudencia número P./J. 26/2001, de rubro:

16 Fojas 2 a 21, ibídem. 
17 Al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve.
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"CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de Cir-
Cuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.—de conformidad con lo que esta-
blecen los artícu los 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución Federal 
y 197-a de la ley de amparo, cuando los tribunales Colegiados de Circuito sus-
tenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o la Sala que corresponda 
deben decidir cuál tesis ha de prevalecer. ahora bien, se entiende que existen 
tesis contradictorias cuando concurren los siguientes supuestos: a) que al re-
solver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente 
iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes; b) que la 
diferencia de criterios se presente en las consideraciones, razonamien tos o 
interpretaciones jurídicas de las sentencias respectivas; y, c) que los distintos 
criterios provengan del examen de los mismos elementos."18

puesto que dicho criterio fue interrumpido, al resolver la contradicción 
de tesis 36/2007-pl, de la cual surgió la diversa tesis p./J. 72/2010, con el 
rubro y texto:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artícu los 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuan-
do dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos 
discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que 
las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la 
práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idén-
ticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que 
considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver 

18 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época, tomo Xiii, abril 
de 2001, página 76.
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la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la 
discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el pro-
blema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuen-
temente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones 
secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los pro-
blemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal interrumpió la 
jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBU-
NALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al establecer que la con-
tradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se exa-
minen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o 
criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico mate-
ria de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto 
de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de 
la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de ju-
risprudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia 
al cumplimien to del indicado requisito disminuye el número de contradiccio-
nes que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salva-
guardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se sigue 
que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de 
criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos 
que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cues-
tiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la 
Constitución General de la República como en la Ley de Amparo para las con-
tradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impi-
den su resolución."19

En la que se estableció que la forma de aproximarse a los problemas 
que plantean los Tribunales Colegiados de Circuito en este tipo de asuntos, la 
finalidad de la resolución de una contradicción de tesis es dar contenido al 
sistema jurídico y crear seguridad al hacer predecible la administración de 
justicia a través de criterios jurisprudenciales obligatorios, esencialmente, en 
aquellos casos en los que la práctica interpretativa ha producido resultados 
dispares.

Así, es condición para la procedencia de la contradicción de tesis que 
los criterios enfrentados sean discordantes. Al respecto, el mismo Alto Tribu-

19 Visible con el registro digital: 164120, página 7, Tomo XXXII, agosto de 2010, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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nal ha precisado, que el sentido del concepto "contradictorio", ha de enten-
derse en función no tanto del estado de los criterios enfrentados, sino de la 
finalidad de producir seguridad jurídica, es decir, la condición que debe ob-
servarse está más ligada con el fin que con el medio.

La esencia de la contradicción de tesis, entonces, radica más en la ne-
cesidad de dotar al sistema jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de 
com probar que se reúna una serie de características determinadas en los casos 
resueltos por los Tribunales Colegiados de Circuito. Por ello, para comprobar 
que una contradicción de tesis es procedente, será indispensable determinar si 
existe necesidad de unificación, es decir, una posible discrepancia en el pro-
ceso de interpretación más que en su resultado, lo que hace imprescindible 
analizar detenidamente cada uno de los procesos interpretativos involucrados 
con el objeto de identificar si en algún razonamien to de las respectivas deci-
siones, se tomaron vías de solución distintas –no precisamente contradicto-
rias en términos lógicos– aunque legales.

Elementos de existencia de la contradicción de tesis.

La existencia de la contradicción de tesis está condicionada a que dos o 
más órganos jurisdiccionales de la misma jerarquía (Tribunales Colegiados de 
Circuito, Plenos de Circuito o Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción) sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por tesis, el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico jurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; por tanto, no es preciso que esos 
criterios constituyan jurisprudencia,20 pues lo que determina la existencia de 
una contradicción de tesis, es que dos o más órganos jurisdiccionales termi-
nales del mismo rango, adopten criterios jurídicos discrepantes sobre un 
mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas 
que rodean los casos que generan esos criterios no sean iguales.

En efecto, como se vio, el Pleno del Máximo Tribunal de la República, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, en sesión de treinta de abril de 
dos mil nueve, estableció por unanimidad de diez votos, que para que se dé una 

20 Tesis aislada: 2a. VIII/93, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XII, diciembre de 
1993, página 41, cuyos rubro y texto son los siguientes: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA SU 
RESOLUCIÓN NO ES NECESARIO QUE ESTAS TENGAN EL CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA. 
El procedimien to para dirimir contradicciones de tesis no tiene como presupuesto necesario el 
que los criterios que se estiman opuestos tengan el carácter de jurisprudencia, pues los artícu los 
107, fracción XIII, de la Constitución Federal y 197-A de la Ley de Amparo no lo establecen así."
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contradicción de tesis, es indispensable que exista un problema jurídico que 
amerite ser definido para el mundo jurídico, y así evitar que se sigan dando 
situaciones confusas y desde luego, soluciones distintas y contradictorias en 
asuntos similares.

De conformidad con el criterio anterior, la existencia de una contradic-
ción de tesis está condicionada a que:

a) Los criterios contendientes emanen de dos o más órganos de la 
misma jerarquía o rango;

b) Los órganos mencionados se pronuncien sobre un mismo punto de 
derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean 
no sean exactamente iguales; y

c) Que respecto de ese punto, sostengan criterios jurídicos discrepantes.

Existencia de contradicción de tesis. Ahora bien, de la lectura de los 
aspectos destacados en las ejecutorias mencionadas en los párrafos anterio-
res, se desprende que en el caso, existe la contradicción de tesis, por las 
siguientes razones:

En las ejecutorias de los recursos de revisión que participan en el pre-
sente asunto, se abordó el estudio de los casos de la siguiente manera:

El acto reclamado en el juicio de amparo indirecto del que derivó el 
recurso de revisión 376/2011, del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
de este Tercer Circuito, se hizo consistir en la resolución que modificó y reguló 
la planilla de liquidación de sentencia formulada por la parte actora dentro 
del juicio civil sumario hipotecario 1895/92, tramitado ante el Juzgado Sexto de 
lo Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco.

Al Juez Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, le co-
rrespondió conocer de tal procedimien to de amparo, bajo el número de expe-
diente 639/2011-IV, quien en resolución de catorce de julio de dos mil once, 
negó el amparo y la protección de la Justicia Federal solicitados, porque con-
sideró, en esencia, que no prescribió el derecho del actor a formular planilla 
de liquidación, a fin de cuantificar la parte ilíquida de la sentencia definitiva, 
dado que de autos se advertía que la etapa de ejecución de la sentencia co-
menzó a partir del doce de septiembre de mil novecientos noventa y seis, y a 
partir de esa fecha se continuó con el trámite para llevar a cabo el remate del 
inmueble materia del juicio natural, lo que demostró que existió interés de la 
parte actora en ejecutar dicho fallo, además de que la parte actora no se en-
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contrara constreñida a formular la planilla correspondiente desde el mismo 
momento en que solicitó la ejecución forzosa, dado que en el Código de pro-
cedimien tos Civiles aplicable al caso, no existía disposición legal que así lo 
previera.

al respecto, el mencionado Segundo tribunal Colegiado en materia Civil 
de este tercer Circuito, en sesión de veintiocho de octubre de dos mil once, 
consideró fundados y suficientes para revocar la sentencia aludida, los agra-
vios hechos valer por la parte quejosa contra la misma; ello, sobre la base de 
las siguientes consideraciones:

a) Que de la interpretación del artícu lo 489 del anterior Código de pro ce-
dimien tos Civiles del estado de Jalisco,21 aplicable al caso específico, se podía 
deducir que la ejecución de la sentencia definitiva podía hacerse respecto de la 
cantidad líquida, sin que fuera necesario esperar a ejecutar el concepto con-
denado en importe ilíquido; siempre que respecto a este último, no transcu-
rriera el plazo de la prescripción para pedir la ejecución relativa; ello, en razón 
de que, según fuera la naturaleza de las obligaciones objeto de la condena, se 
estaría en condiciones de advertir si transcurrió o no el plazo de la prescrip-
ción de la acción para ejecutarlas.

b) Que el artícu lo 490 del anterior Código de procedimien tos Civiles del 
estado,22 prevé la hipótesis de que la parte a cuyo favor se pronunció la sen-
tencia, al promover la ejecución pueda presentar su liquidación en caso de 
que la sentencia no contenga cantidad líquida; que dicha liquidación se lleva a 
cabo a través de un incidente y tiene por objeto que el Juez determine aritmé-
ticamente la suma que debe pagar el vencido, tornando cierto el monto incier-
to de la sentencia; que si bien dicho numeral, tiene la misma redacción del 
diverso ordinal 1348 de la legislación mercantil (en su texto anterior a la reforma 
que entró en vigor el veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y seis),23 en 

21 "artícu lo 489. Si la sentencia contuviere condena al pago de cantidad líquida y de otra ilíquida, 
podrá procederse a hacer efectiva la primera, sin esperar a que se liquide la segunda."
22 "artícu lo 490. Si la sentencia no contiene cantidad líquida, la parte a cuyo favor se pronunció, 
al promover la ejecución presentará su liquidación, de la cual se le dará vista por tres días a la 
demandada. Si ésta nada expone dentro del término fijado, se decretará la ejecución por la can-
tidad que importe la liquidación, mas si manifestare inconformidad, se dará vista de las razones 
que alegue, a la promovente por tres días y de lo que se replique por otros tres, al deudor. dentro 
de igual término el Juez fallará lo que estime justo sin que contra su resolución proceda más 
recurso que el de responsabilidad."
23 "artícu lo 1348. Si la sentencia no contiene cantidad líquida, la parte a cuyo favor se pronunció, 
al promover la ejecución, presentará su liquidación, de la cual se dará vista por tres días a la 
parte condenada. Si ésta nada expusiese dentro del término fijado se decretará la ejecución por 
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cuanto a que al momento de promover la ejecución de la sentencia, se debe 
presentar la planilla de liquidación respectiva, so pena de que precluya su de-
recho para presentar tal documento, como lo resolvió la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al interpretar lo dispuesto por el artícu-
lo 1348 del Código de Comercio, según la jurisprudencia 1a./J. 77/2009, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXX, noviembre de 2009, página 220, de rubro: "INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN. 
SI NO SE EXHIBE LA PLANILLA CORRESPONDIENTE AL PROMOVER LA EJE-
CUCIÓN, COMO LO DISPONE EL ARTÍCULO 1348 DEL CÓDIGO DE COMER-
CIO, PROCEDE APERCIBIR AL PROMOVENTE PARA QUE LO EXHIBA, SO 
PENA DE QUE PRECLUYA SU DERECHO DE PRESENTAR TAL DOCUMEN-
TO."; sin embargo, no resultaba aplicable al caso específico, en razón de que el 
juicio natural de donde deriva el acto reclamado, se trataba de un juicio civil 
sumario hipotecario, el cual se rige por lo dispuesto en el anterior Código de Pro-
cedimien tos Civiles del Estado, cuya legislación, es diferente al Código de Co-
mercio, pues en la primera se contempla el artícu lo 489, el cual establece, 
claramente, que la ejecución de la sentencia puede hacerse respecto de la 
cantidad líquida, sin que sea necesario esperar a ejecutar el concepto conde-
nando en importe ilíquido; por ende, si el actor, en el caso, promovió la ejecu-
ción de la sentencia, mediante remate, esto se refirió a la cantidad líquida, y 
el hecho de que no hubiera presentado la planilla de liquidación de la canti-
dad ilíquida al promover la ejecución de la sentencia, no precluye su derecho, 
siempre que respecto de éste no transcurra el plazo de la prescripción para 
pedir la ejecución de dichos rubros.

c) Que contrariamente a lo que estimó el Juez de Distrito, sí resultaban 
aplicables las consideraciones que estableció la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia invocada, referente a que 
la planilla de liquidación de intereses puede presentarse nuevamente por el 
vencedor, mientras no concluya el término de la prescripción, puesto que no 
obstante que se interpretó lo dispuesto por el artícu lo 1348 del Código de Co-
mercio, en ésta se hace un análisis de la institución de la prescripción de la 
liquidación de intereses, la cual es igual tanto en la materia civil como en la mer-
cantil; que en ese orden, al respecto, el artícu lo 503 del Código de Procedimien-
tos Civiles del Estado de Jalisco, anterior a las reformas,24 prevé el plazo que 

la cantidad que importe la liquidación; mas si expresare su inconformidad, se dará vista de las 
razones que alegue a la parte promovente, la cual contestará dentro de tres días fallando el Juez 
o tribunal dentro de igual término lo que estime justo. De esta resolución no habrá sino el recur-
so de responsabilidad."
24 "Artícu lo 503. La acción para pedir la ejecución de una sentencia, transación (sic) o convenio 
judicial, durará diez años contados desde el día en que se venció el término judicial para el 
cumplimien to voluntario de lo juzgado y sentenciado."
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dura la acción para solicitar la ejecución de una sentencia, transacción o con-
venio judicial, esto es, se refiere al plazo de prescripción de dicha acción, el 
cual empezaría a contar a partir del día en que venció el término judicial para 
el cumplimien to voluntario, por lo que la ley dejó al vencedor en libertad para ele-
gir el momento, dentro de esos diez años, para ejercer la acción a través de la 
ejecución de la sentencia.

d) Que de lo anterior podía deducirse que en el caso de que un incidente 
de liquidación de intereses en la etapa de ejecución de sentencia se declare 
improcedente o no se apruebe, no opera, respecto al derecho de ejercer nueva-
mente la acción incidental, la figura jurídica de la preclusión, ya que la única 
figura jurídica que comprende la pérdida del derecho para pedir la ejecución 
de una sentencia, en este caso, respecto de la liquidación de intereses, es la 
prescripción, en términos del artícu lo 503 del anterior Código de procedimien-
tos Civiles para el estado de Jalisco; según lo prevé la jurisprudencia 1a./J. 
104/2001, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, No-
vena Época, tomo XiV, diciembre de 2001, página 23, emitida por la primera Sala 
del máximo tribunal del país, que dispone: "iNCideNte de liQuidaCióN de 
iNtereSeS. el eJerCiCio de la aCCióN relatiVa No eStÁ SuJeto a la 
FiGura JurÍdiCa de la preCluSióN, SiNo a la de la preSCripCióN 
(leGiSlaCióN para el diStrito Federal)."

e) Que en el caso concreto, a partir del auto de doce de septiembre de 
mil novecientos noventa y seis, inició la etapa de ejecución de la sentencia 
dentro del procedimien to de origen, dado que se ordenó sacar a remate el 
in mueble hipotecado, lo que implicó que la ejecución respectiva, fuera sólo 
en relación con la cantidad líquida condenada, por lo que en relación a ese 
concepto, ya no era necesario realizar ninguna liquidación; y que desde esa fe-
cha, la actora tuvo la oportunidad de promover, al mismo tiempo o con poste-
rioridad, la planilla de liquidación de intereses ordinarios y moratorios; sin 
embargo, presentó dicha planilla hasta el seis de marzo de dos mil ocho, esto 
es, después de los diez años que dispone el invocado artícu lo 503 del anterior 
enjuiciamien to civil del estado, ya que el plazo relativo venció el doce de sep-
tiembre de dos mil seis, de ahí que a la fecha de la presentación de la planilla 
de liquidación de intereses ordinarios y moratorios, ya se encontraba prescrita 
la acción para ejecutar tales rubros, siendo que para su ejercicio, se requería 
únicamente de la voluntad de la actora para hacer valer incidentalmente 
la liquidación respectiva, cuantificación que podía legalmente regularse en 
forma simultánea a la ejecución de la suerte principal a que fue condenada la 
parte demandada en cantidad líquida; citó en apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 
de rubro: "iNCideNte de liQuidaCióN. Si No Se eXHiBe la plaNilla Co-
rreSpoNdieNte al promoVer la eJeCuCióN, Como lo diSpoNe el 
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ARTÍCULO 1348 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, PROCEDE APERCIBIR AL PRO-
MOVENTE PARA QUE LO EXHIBA, SO PENA DE QUE PRECLUYA SU DERE-
CHO DE PRESENTAR TAL DOCUMENTO."

f) Que por las razones expuestas, resultaban fundados los agravios ana-
lizados, y al constatarse la transgresión a lo dispuesto por los artícu los 490 y 
503 del anterior Código de Procedimien tos Civiles del Estado y, por ende, las 
garantías de legalidad y seguridad jurídica, previstas en los artícu los 14 y 16 
de la Carta Magna, por parte del Juez responsable; al tenor de lo dispuesto 
por el artícu lo 80 de la Ley de Amparo, lo conducente era revocar la sentencia 
recurrida, y conceder el amparo y la Protección Federal solicitados, a fin de que 
el Juez responsable dejara insubsistente la interlocutoria reclamada de cua-
tro de marzo de dos mil diez, y dictara otra en la que estableciera que la acción 
para pedir la ejecución respecto de la liquidación de intereses ordinarios y 
moratorios a que fue condenada la parte demandada en el juicio natural, se 
encontraba prescrita, y una vez hecho lo anterior, con plenitud de jurisdicción 
resolviera lo que conforme a derecho correspondía en relación con la litis inci-
dental planteada.

De lo expuesto se pone de manifiesto, que la litis del recurso de revi-
sión en comento, se constriñó a resolver si se encontraban o no ajustadas a 
derecho, las razones en las cuales se sustentó el Juez de Distrito, para conside-
rar que no precluyó el derecho de la parte actora para ejecutar la sentencia 
definitiva (en relación a la cantidad ilíquida a que se condenó en la misma), y al 
respecto, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, re-
solvió en el sentido de estimar fundados los agravios expuestos, para el efecto 
de establecer que las consideraciones de la resolución pronunciada en el pro-
cedimien to de amparo indirecto, eran incorrectas, dado que el artícu lo 489 del 
anterior Código de Procedimien tos Civiles del Estado de Jalisco, prevé clara-
mente la posibilidad de que la ejecución de la sentencia puede hacerse respec-
to de la cantidad líquida, sin que sea necesario esperar a ejecutar el concepto 
condenado en importe ilíquido, por lo que revocó la resolución recurrida, y en 
su lugar, concedió para efectos la protección constitucional solicitada.

Por otra parte, el acto reclamado en el juicio de amparo indirecto del 
que emanó el recurso de revisión 60/2015, del índice del Primer Tribunal Cole-
giado en Materia Civil de este Tercer Circuito, se hizo consistir en la resolución 
de diez de octubre de dos mil catorce, en la que se declaró la improcedencia del 
incidente de prescripción de la ejecución de la parte líquida de la sentencia, 
que formuló la parte demandada en el juicio mercantil ejecutivo 1143/2010, 
tramitado ante el Juzgado Noveno de lo Mercantil del Primer Partido Judicial 
del Estado.
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tal procedimien to de amparo tramitado en la vía bi-instancial, se radicó 
ante el Juzgado Séptimo de distrito en materia Civil en el estado de Jalisco, 
bajo el número de expediente 55/2014-i, quien en resolución de seis de enero 
de dos mil quince, negó el amparo solicitado, porque consideró que la quejosa 
partió de una premisa equivocada al estimar que la sentencia definitiva dicta-
da en el juicio de origen, es divisible por contener una cantidad líquida y una 
ilíquida, que no guardan relación entre ambas; puesto que contrario a ello, la 
parte líquida de la sentencia (suerte principal) sí guarda vinculación con su par-
te ilíquida (intereses moratorios), dado que la primera estaba supeditada por 
cuanto su monto, a la cuantificación de los intereses moratorios y a la aplica-
ción de la cantidad consignada por la demandada, por lo que no operaba la 
prescripción de la sentencia por su parte líquida, atendiendo a que la misma 
se encontraba sujeta a la compensación de los intereses moratorios.

en relación a lo anterior, el primer tribunal Colegiado de Circuito en men-
ción, al analizar el recurso de revisión interpuesto contra el aludido fallo, en 
sesión de cuatro de junio de dos mil quince, resolvió jurídicamente ineficaces 
los agravios planteados, sobre la base de las siguientes consideraciones:

a) Que no le asistía razón a la parte quejosa al sostener que no encon-
traba apoyo legal la resolución pronunciada por el Juez de distrito, en la que 
negó la protección federal, puesto que el hecho de que en la sentencia se re-
conociera el abono para que se aplicara su importe en primer término a inte-
reses, y luego a capital, no implicaba que al haberse promovido en primer orden 
la cuantificación de intereses y costas, se perdiera por prescripción el dere-
cho a ejecutar el fallo respecto de la suerte principal o importe líquido, objeto de 
condena por no haber gestionado su contraparte el procedimien to de remate 
en términos del artícu lo 1410 del Código de Comercio.

b) Que lo anterior era así, si se consideraba que lo decidido en favor del 
ejecutante en sentencia firme, establece un derecho reconocido, y constituye 
cosa juzgada, ya sea que se haya determinado en cantidad líquida o mediante 
una condena genérica, dado que la ejecución implica llevar a efecto el man-
dato jurídico contenido en la sentencia en relación con lo debatido y resuelto 
en juicio, en el caso, la suerte principal y las prestaciones accesorias.

c) Que el término para la ejecución de sentencia corre a partir del día en 
que venció el término judicial para el cumplimien to voluntario, puesto que se 
está frente a la cosa juzgada y a la conducta renuente del condenado en juicio 
a cumplir con el veredicto, en el entendido de que la ejecución no es exclusiva 
del actor, pues el propio vencido está facultado para presentar su liquidación, de 
ahí que el término de la ejecución inicia a partir de que venza el plazo para el 
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cumplimien to voluntario y no distingue el tipo de condena que se haya im-
puesto en la sentencia ejecutoria, pero evidentemente, para una y otra condena 
(líquida o ilíquida), dada su propia naturaleza, es diverso el trámite para hacer-
las efectivas, como lo hace notar el ejecutado, de ahí que no debía confundir-
se lo dispuesto por el artícu lo 1348 del Código de Comercio, invocado por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, en la ejecuto-
ria del amparo en revisión 376/2011, en que apoyó la quejosa sus agravios, en 
su texto anterior a la reforma que entró en vigor el veinticuatro de junio de mil 
novecientos noventa y seis,25 cuya primera parte se conserva igual en el texto 
vigente, ya que tal dispositivo legal prevé la forma de liquidar la condena ge-
nérica, que evidentemente, se constituye con la presentación de la liquida-
ción, y con la que inicia la sustanciación incidental, pero ello no significa que 
con la apertura del incidente inicie el término de los tres años, previsto en la ci-
tada fracción IV del artícu lo 1079 del Código de Comercio para ejecutar la sen-
tencia, es decir, que son cuestiones distintas la apertura de la fase de ejecución, 
que es de tres años, para no perder el derecho a hacer efectiva la condena; que 
la apertura del incidente de liquidación que puede instarse, de resultar fallido, 
tantas veces como sea necesario, siempre que no haya transcurrido el referido 
término de tres años para ejecutar el veredicto final, según lo prevé la juris-
prudencia 1a./J. 77/2009, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro: "INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN. SI NO SE 
EXHIBE LA PLANILLA CORRESPONDIENTE AL PROMOVER LA EJECUCIÓN, 
COMO LO DISPONE EL ARTÍCULO 1348 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, PRO-
CEDE APERCIBIR AL PROMOVENTE PARA QUE LO EXHIBA, SO PENA DE 
QUE PRECLUYA SU DERECHO DE PRESENTAR TAL DOCUMENTO.", siendo 
que las consideraciones en que sustentó la indicada Sala, son una reiteración 
de la ejecutoria de la que derivó la jurisprudencia 1a./J. 104/2001, de rubro: 
"INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE INTERESES. EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
RELATIVA NO ESTÁ SUJETO A LA FIGURA JURÍDICA DE LA PRECLUSIÓN, SINO 
A LA DE LA PRESCRIPCIÓN (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL)."

d) Que era inexacto partir de tales criterios para determinar que la eje-
cución de la condena genérica no interrumpió el término para la prescripción 
de la ejecución de la condena líquida, pues ello en modo alguno se infiere de 
los transcritos criterios de la Primera Sala del Máximo Tribunal de Justicia en 
el País; y, en ese orden, si el ejecutante primero optó por liquidar los intereses 
y costas (lo que denota interés en ejecutar la sentencia), con ello interrumpió 

25 "Si la sentencia no contiene cantidad líquida la parte a cuyo favor se pronunció al promover la 
ejecución presentará su liquidación …"
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el término para la prescripción (artícu lo 1079, fracción IV, del Código de Comer
cio); de modo que si no se ha dejado de actuar en el término de tres años, no 
puede considerarse prescrito el derecho a ejecutar la condena en importe 
líquido.

e) Que en ese orden, independientemente de que la sentencia conde-
nara al pago de una cantidad líquida y una genérica, el término para ejecutar 
la sentencia, so pena de que prescriba el derecho para hacerlo, es uno solo, 
es decir, comprende ambos conceptos; puesto que considerar lo contrario 
llevaría al extremo de dejar firme la liquidación ya hecha de los intereses y 
costas (condena genérica), y decretar prescrito el derecho a ejecutar la con-
dena líquida que atañe a la suerte principal, cuando la liquidación de los in-
tereses impidió, precisamente, que transcurriera el término de tres años para 
que prescribiera el derecho a la ejecución, tal como resolvió el Juez respon-
sable en la interlocutoria reclamada; ello al margen de lo que se hubiese re-
suelto sobre la aplicación del abono, pues si la ejecución de la suerte principal 
mediante el remate del bien asegurado, podía verificarse desde que causó 
estado la sentencia sin esperar a que se cuantificaran los intereses, el hecho 
de que el ejecutante hubiere optado por liquidar primero los intereses, no tiene 
trascendencia al caso, si todo ello sucedió dentro del plazo de tres años si-
guientes a aquel en que la ejecución pudo materializarse, pues en esencia lo 
que importa es el manifiesto interés del actor de que se cumpla la sentencia, 
de conformidad con los lineamien tos o bases que fijó dicho veredicto.

f) Que tal forma de resolver no implicaba contravención al principio de 
exigibilidad o trasgresión a los derechos humanos de la recurrente, puesto que 
la exigibilidad u oportunidad de recuperar lo ganado, en el caso del actor, no 
es derecho que quede indefinido en detrimento del deudor o vencido, pues 
precisamente el legislador dispuso un término para ejecutar la sentencia del 
juicio mercantil ejecutivo, que es de tres años; luego, si la ejecución de la sen-
tencia no es facultad exclusiva del actor, entonces, la vencida en todo momen-
to se encontraba en aptitud legal de proponer la planilla de liquidación con 
las mismas bases establecidas en el fallo definitivo, y en su caso, consignar el 
pago de lo condenado con vista a su contraparte, a fin de obtener el levan-
tamien to del embargo y las consecuencias del mismo, pues el tiempo que 
transcurra en llevarse a cabo el cumplimien to cabal de la sentencia, también 
corre en su contra.

de lo expuesto se pone de manifiesto, que la litis del recurso de revi-
sión, se constriñó a resolver si existe o no divisibilidad en la ejecución de la 
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sentencia, respecto de la parte líquida y la ilíquida y, por ende, si el plazo para 
la prescripción comprende o no necesariamente ambas condenas; que fue lo 
que analizó el Tribunal Colegiado de Circuito y resolvió en el sentido de esti-
mar que era correcto que el término para ejecutar la sentencia, so pena de que 
prescriba el derecho para hacerlo, es uno solo y que, por ello, no puede hacerse 
exigible lo accesorio sin lo principal.

Como se anticipó, en el caso se satisfacen los requisitos que se exigen 
para la existencia de una contradicción de tesis.

Se afirma lo anterior, porque por una parte, los Tribunales Colegiados 
de Circuito que emitieron los criterios respecto de los cuales se realizó la de-
nuncia de la posible contradicción de tesis, son de la misma jerarquía; ade-
más de que, como se evidenció de lo narrado con anterioridad, en ambos 
asuntos se analizó una situación de hecho concreta, referente al interés que 
denota una de las partes en el juicio de que se decrete la prescripción de la 
ejecución de una sentencia, en su porción líquida, porque únicamente se ac-
tuó para ejecutar la parte ilíquida, o viceversa, si sólo se actuó para ejecutar 
la parte líquida, pero no para cuantificar la porción genérica.

Así es, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil de este Tercer Cir-
cuito, determinó que no procedía prescribir parcialmente la ejecución de una 
sentencia, dado que si una de las partes en el juicio adquirió un derecho re-
conocido (cosa juzgada), la ejecución de ese mandato jurídico no puede hacer 
distingo entre la condena líquida y la ilíquida; mientras que el Segundo Tribu-
nal Colegiado en la misma materia y circuito, consideró que la figura de la 
prescripción opera de modo independiente, según el tipo de prestación, esto 
es, que pueden prescribir los intereses y no la suerte principal o viceversa, de 
modo que el impulso del ejecutante para hacer efectiva una prestación ilíqui-
da, no interrumpe la perención de derecho para obtener la suerte principal.

En ese orden, este Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito, llega a la 
conclusión de que entre lo resuelto por el Primer Tribunal Colegiado en Mate-
ria Civil del Tercer Circuito, al resolver el recurso de revisión 60/2015 y el Se-
gundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el 
recurso de revisión 376/2011, existe contradicción de tesis.

Lo anterior encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 72/2010, sus-
tentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de los si-
guientes rubro y texto:
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a tra-
vés de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác-
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, 
tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que consi-
derar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son 
exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la dis-
crepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se 
centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discre-
pancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema 
jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, 
se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secunda-
rias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurispru-
dencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver 
la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se 
actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestio-
nes jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos 
discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradic-
ción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente 
jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción plan-
teada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido 
en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indi-
cado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en 
detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios 
jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una 
contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, 
de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
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pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es con-
gruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
República como en la Ley de Amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución".26

Sin que resulte obstáculo a lo anterior, el hecho de que las resolucio-
nes de los tribunales contendientes, analizaran asuntos que se tramitaron en 
vías distintas (civil y mercantil), ni que el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil de este Tercer Circuito, sustentara su resolución con base en lo dispuesto 
en el artículo 489 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, vigente 
hasta el primero de marzo de mil novecientos noventa y cinco; ya que ambos 
criterios parten de la misma situación fáctica (que existe una sentencia defini-
tiva en la que se condenó al pago de una cantidad líquida y otra ilíquida); por tanto, 
existe un punto de toque entre los criterios.

Pregunta detonante:

La interrogante de la que se ocupará esta contradicción de tesis es la 
siguiente: ¿Puede prescribir la condena establecida en la sentencia, de forma 
independiente, respecto de las prestaciones líquidas y las genéricas?

Marco conceptual 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 1732 del Código Civil del Estado 
de Jalisco,27 la prescripción negativa constituye un medio de liberarse de obli-
gaciones mediante el transcurso de cierto tiempo, por no exigirse su cum- 
plimiento. 

Esta figura se ha establecido para evitar que, por el no ejercicio de los 
derechos, exista la incertidumbre de su efectividad en torno a las personas que 
están obligadas; así, a los derechos de contenido patrimonial, principalmente, 
se les ha fijado un término para su ejercicio, transcurrido el cual, el deudor 
puede excepcionarse válidamente y sin responsabilidad de cumplir con la obli-
gación a su cargo.

26 Es observable con el registro digital: 164120, en la página 7 del Tomo XXXII, agosto de 2010, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
27 "Artículo 1732. Prescripción es un medio de librarse de obligaciones mediante el transcurso de 
cierto tiempo, por no exigirse su cumplimiento."
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al respecto, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación28 definió que el único derecho adjetivo susceptible de prescribir es el 
de la acción, pues si bien otros derechos procesales distintos pueden extin-
guirse por su no ejercicio oportuno, ello ocurre por la actualización de otra 
institución jurídica, conocida como la preclusión. 

en ello radica una de las diferencias fundamentales entre la prescrip-
ción y la preclusión, pues mientras la primera se refiere a la extinción o pér-
dida de la "acción", entendida ésta como la facultad que corresponde a todo 
ciudadano de obtener la intervención del estado, para hacer efectivas las relacio-
nes jurídicas concretas, la segunda encuentra su fundamento en los principios 
de economía procesal y de seguridad jurídica, y opera, únicamente, respecto de 
los derechos de carácter procesal que la ley concede a las partes dentro de las 
diferentes fases procedimentales.

de acuerdo al criterio del alto tribunal,29 la preclusión procesal tiene la 
finalidad de llevar un orden en el procedimiento y una sujeción a términos 
para evitar que no pueda arribarse a su conclusión y cuya actualización se 
presenta en los siguientes supuestos:

a) por no haberse observado el orden señalado por la ley para su ejer-
cicio, como los términos perentorios o la sucesión legal de las actuaciones o 
de las excepciones;

b) por incompatibilidad, de un acto con el ejercicio de la facultad; la pro-
posición de una excepción con otra, o la realización de un acto con la inten-
ción de impugnar una sentencia; y

c) por haberse ejercitado ya una vez válidamente la facultad (consuma-
ción propiamente dicha). 

28 al resolver la contradicción de tesis 92/2000, en sesión de diecinueve de septiembre de dos 
mil uno.
29 esto, en las tesis sustentadas por la extinta tercera Sala de rubro: "preCluSióN. CoNCepto 
Y CaSoS eN Que opera eSte priNCipio eN la leY proCeSal meXiCaNa." (Semanario Judi
cial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes: 97-102, Cuarta parte, página 216); "perSoNali-
dad. Si eXiSte CoSa JuZGada reSpeCto de ella al HaBerSe deCidido eN reSoluCióN 
iNterloCutoria Firme, Ya No puede eXamiNarSe eSa CueStióN por eXiStir preClu-
SióN." (Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes: 217-228, Cuarta parte. pági-
na 246) y "preCluSióN. eXtiNGue o CoNSuma la oportuNidad proCeSal de realiZar 
uN aCto." (Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo i, primera parte-1, enero a junio 
de 1988, página 374).
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Entonces, la preclusión es uno de los principios que rigen el proceso, el 
cual está representado por las diversas etapas de éste, las cuales se desarro-
llan en forma sucesiva, mediante la clausura definitiva de cada una de ellas, con 
el impedimento de regresar a fases y momentos procesales ya extinguidos y 
consumados; esto es, en virtud del principio de preclusión, extinguida o con-
sumada la oportunidad procesal para realizar un acto, éste ya no podrá ejer-
cerse, de manera que tal institución tiende a regular el desarrollo de la relación 
procesal, le otorga precisión y firmeza para hacer posible la declaración defi-
nitiva de los derechos y para garantizar su exacto cumplimiento, pues se parte 
del supuesto de que el desarrollo del proceso debe estar sometido a un orden, 
lo cual supone, a su vez, que el mismo esté dividido en etapas previamente defi-
nidas y si las partes no cumplen con la carga procesal de hacer valer su derecho 
dentro del plazo que para tal efecto dispone la ley adjetiva, pierden la oportu-
nidad para ejercerlo posteriormente, o bien, cuando las partes llevan a cabo una 
actividad que sea incompatible con el ejercicio de otra o cuando esa facultad 
se ha ejercido previamente, supuestos en los cuales ya no existe la posibilidad 
de hacer valer el derecho al existir cosa juzgada, de manera que el concepto de 
preclusión está íntimamente ligado con los aspectos temporales del proceso.

Por su parte, el vocablo ejecución proviene de Ex, E que significa fuera de; 
sequor, sequi, que significa seguir, lo que sigue; y a su vez de exsequor, exsequi, 
lo que va después; de donde ejecución de sentencia, será lo que va después 
de la sentencia; en tanto que el proceso de ejecución es la sucesión de actos 
interdependientes y coordinados para la obtención de un fin común, que es la 
satisfacción de la obligación consignada en un acto jurídico (sentencia, laudo, 
convenio, contrato, etcétera) en favor del ejecutante.30

En efecto, para llegar a la ejecución de un fallo es necesario pasar por 
etapas procesales, por ejemplo de embargo, oposición a la ejecución, avalúo 
y remate (dependiendo de la obligación a ejecutar), las cuales en su conjunto 
cuentan con todos los elementos del proceso, a saber:

I) Un objeto, consistente en el cumplimiento de la obligación consignada 
en la sentencia;

II) Sujetos: ejecutado, ejecutante y terceros;

III) Situaciones jurídicas procesales a resolver, tales como los incidentes 
de nulidad, de excepciones, tercerías excluyentes de dominio o de preferencia, 
contratos de uso; 

30 Bucio Estrada Rodolfo. Vía de Apremio y Ejecución de Sentencias Mercantiles y Civiles. Ed. Porrúa. 
México 2015. Página 58.
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IV) Actos procesales, sucesivos y necesarios para el cumplimiento del 
fin último del proceso de ejecución, tales como proceder al remate y dar pose-
sión del inmueble adjudicado.

Fundamento legal

Los artículos 503 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Jalisco,31 1040, 1079, fracciones IV y V, así como 1047 del Código de Comercio,32 
prevén el plazo para solicitar la ejecución de una sentencia (prescripción), así 
como el momento en que comienza a correr de acuerdo a cada legislación; 
en tanto que ambas materias (civil y mercantil), regulan supuestos específicos 
sobre el proceso de ejecución, dependiendo de la naturaleza de las obligacio-
nes que deriven del fallo, según se evidencia en el siguiente esquema:

CÓDIGO DE COMERCIO CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE 
JALISCO

Artículo 1,347. Cuando se pida la eje-
cución de sentencia ó convenio, si no 
hay bienes embargados, se proce-
derá al embargo, observándose lo dis- 
puesto en los artículos 1,397, 1,400 y 
1,410 á 1,413 de este libro.

Artículo 482. Si la sentencia condena 
al pago de cantidad líquida, se pro-
cederá siempre y sin necesidad de 
previo requerimiento personal al em-
bargo de bienes en los términos preve-
nidos para los secuestros, atendiendo 
a lo que dispone el artículo 220 bis.

Artículo 489. Si la sentencia contu-
viere condena al pago de cantidad 
líquida y de otra ilíquida, podrá pro-
cederse a hacer efectiva la primera, sin 
esperar a que se liquide la segunda.

31 "La acción para pedir la ejecución de una sentencia, transacción o convenio judicial, durará 
diez años contados desde el día en que, se notificó la misma."
32 "Artículo 1040. En la prescripción mercantil negativa, los plazos comenzarán a contarse desde 
el día en que la acción pudo ser legalmente ejercitada en juicio."
"Artículo 1079. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial, o para el 
ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: … IV. Tres años para la eje-
cución de sentencias en juicios ejecutivos y demás especiales que se prevean en las leyes mer-
cantiles y de los convenios judiciales celebrados en ellos; V. Cinco años para la ejecución de 
sentencias en juicios ordinarios y de los convenios judiciales celebrados en ellos, y …"
"Artículo 1047. En todos los casos en que el presente Código no establezca para la prescripción 
un plazo más corto, la prescripción ordinaria en materia comercial se completará por el transcur-
so de diez años."
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Artículo 1,348. Si la sentencia no 
contiene cantidad líquida la parte 
a cuyo favor se pronunció al promover 
la ejecución presentará su liquidación, 
de la cual se dará vista por tres días 
a la parte condenada y sea que la haya 
o no desahogado, el Juez fallará den-
tro de igual plazo lo que en derecho 
corresponda. Esta resolución será ape-
lable en el efecto devolutivo, de trami-
tación inmediata.

Artículo 490. Si la sentencia no 
contiene cantidad líquida, la parte 
a cuyo favor se pronunció, al promover 
la ejecución presentará su liquidación, 
de la cual se le dará vista por tres días 
a la contraria; si ésta nada expone 
dentro del término fijado, se decretará 
la ejecución por la cantidad que aprue-
be el Juez; más si manifestaré incon-
formidad, se dará vista de las razones 
que alegue, a la promovente por tres 
días. Transcurrido dicho término, el 
Juez fallará lo que proceda, pudiendo, 
si lo estima conveniente, auxiliarse de 
peritos. Contra ésta resolución no pro-
cederá recurso alguno.

Artículo 491. Cuando la sentencia hu-
biere condenado al pago de daños 
y perjuicios sin fijar su importe en 
cantidad líquida, háyanse estable-
cido o no en aquélla las bases para la 
liquidación, el que obtuvo a su favor 
el fallo presentará, con su solicitud, 
relación de los daños y perjuicios de 
su importe. …

CÓDIGO FEDERAL DE PROCE-
DIMIENTOS CIVILES, APLICA-
BLE SUPLETORIAMENTE A LA 
NORMA MERCANTIL.

Formas de ejecución

Artículo 420. Cuando la obligación 
consiste en la ejecución de un 
hecho o en la prestación de alguna 
cosa, se fijará, al obligado, un plazo 
prudente, para su cumplimiento, aten-
didas las circunstancias, si no estu-
viere fijado en la sentencia o en el 
documento.

Artículo 492. Si la sentencia condena 
a hacer alguna cosa, el Juez seña-
lará al que fue condenado, un plazo 
prudente para el cumplimiento, aten-
didas las circunstancias del hecho y 
de las personas. …

Artículo 498. Si la sentencia condena 
a no hacer, su infracción se resolverá 
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Artículo 423. Cuando se trate de sen-
tencia que condene a no hacer, su 
ejecución consistirá en notificar, al 
sentenciado, que a partir del cum-
plimiento del término que en ella 
misma se señale, o del que, en su 
defecto, le fije el tribunal prudente-
mente, se abstenga de hacer lo que 
se le prohíba, Lo mismo se observará 
cuando la obligación de no hacer 
constare en cualquier otro título que 
motive ejecución.

en el pago de daños y perjuicios al 
actor, quien tendrá el derecho de se-
ñalarlos para que por ellos se despa-
che ejecución.

Artículo 424. En cualquier otro caso 
en que se despache ejecución, 
mandará el tribunal que se requiera 
al deudor, para que, en el acto de la 
diligencia, cubra las prestaciones 
reclamadas, y que en caso de no ha-
cerlo, si no hubiere bienes embar-
gados afectos al cumplimiento de la 
obligación, o los que hubiere no fue-
sen suficientes, se le embarguen los 
que basten para satisfacer la recla- 
mación.

Artículo 494. Cuando la sentencia 
condene a rendir cuentas, el Juez 
señalará un término prudente al obli-
gado para que las rinda y le indicará 
a quién debe rendirlas.

Artículo  497. Cuando la sentencia 
condene a dividir una cosa común 
sin dar las bases, se convocará a 
los interesados a una junta para que 
en presencia del Juez las determi-
nen y designen un partidor; y si no 
hubiere acuerdo en una u otra cosa, 
el Juez designará persona que haga la 
partición, la que será perito en la mate-
ria si fueren menester conocimientos 
especiales. Señalará a ésta el término 
prudente para que se presente el pro-
yecto partitorio. …

Artículo 499. Cuando en virtud de la 
sentencia o de la determinación del 
Juez deba entregarse alguna cosa 
inmueble, se procederá inmedia-
tamente a poner en posesión de la 
misma al actor o a la persona en quien 
fincó el remate aprobado, practicando 
a este fin todas las diligencias con-
ducentes que solicite el interesado. …
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Artículo 500. Cuando la sentencia 
ordene entrega de personas, el 
Juez dictará las disposiciones con-
ducentes para que no quede frustra-
do el cumplimiento del fallo.

Artículo 426. Cuando la ejecución ten-
ga por objeto cosa cierta y deter-
minada, y, al tratar de llevarse a 
efecto, resultare que ya no existe, 
que el deudor la ha ocultado o sim-
plemente no aparece, el ejecutante 
puede reclamar su valor, intereses y 
daños y perjuicios, por las cantidades 
que específicamente fije, y por ellas 
se despachará ejecución, substan-
ciándose la oposición, en su caso, 
por el procedimiento incidental. 

Decisión del criterio a prevalecer con carácter jurisprudencial

Una vez establecido lo anterior, se está en condiciones de dar respuesta 
a la interrogante objeto de la contradicción de tesis que se resuelve.

El objeto último del proceso de ejecución, es el cumplimiento de la obli-
gación consignada en la sentencia, en tanto que las formas de ejecución depen-
derán de las condenas a cumplir, esto es, si se trata de obligaciones de dar, de 
hacer o de no hacer; por ejemplo, si ésta consiste en dar una cantidad de dinero 
o una cosa, la ejecución es directa si el ejecutado en forma voluntaria cumple 
con ella; de no ser así será una ejecución indirecta; a guisa ejemplificativa, 
cuando se procede al embargo de bienes para asegurar el pago de una can-
tidad de dinero; tratándose de dar cosa cierta, la ejecución consiste en em-
plear la coacción para entregar la posesión al ejecutante; en una obligación de 
hacer, cuando el ejecutado se niega a cumplir, se designa a un tercero para 
que lo haga, pero sí aun así no es posible, puede sustituirla de forma alterna-
tiva por el resarcimiento de los daños y perjuicios; mientras que en obligacio-
nes de no hacer, la ejecución se lleva a cabo mediante la destrucción de lo 
hecho o bien, cuando la condena no corresponde a una cantidad líquida, con 
la formulación de la planilla de liquidación respectiva.

De lo anterior se observa, que pueden existir diversos actos en el pro-
ceso de ejecución, entendidos éstos como todo cambio voluntario, previsto en 
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la norma como componente de esa fase o como consecuencia jurídica de la 
norma procesal que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas, como 
lo es la solicitud de inicio de la ejecución; la oposición a ésta, o el avalúo de 
bienes y la liquidación de la sentencia.33

Lo anterior viene a colación para concluir que son cuestiones distin-
tas la acción o derecho para pedir la ejecución de una sentencia y la 
realización de cada uno de los actos o formas para cumplimentarla; es 
decir, formada la sección de ejecución, todas las gestiones que tengan relación 
con hacer efectiva la sentencia, se encuentran sujetas a los términos estable-
cidos en el ordenamiento correspondiente, pues no es dable jurídicamente 
permitir que el litigio sea perene, una vez iniciada, previa solicitud, su ejecu-
ción; por tanto, cada acto debe celebrarse dentro del término fijado que le es 
propio y, ante la ausencia de alguno en específico, debe estarse a las reglas 
generales que el respectivo ordenamiento legal señale.

En este sentido, puede decirse que la preclusión únicamente se actua-
liza en relación con la diversidad de actos meramente procesales que 
realizan las partes y no en cuanto a los derechos derivados de la senten-
cia, como el que se ejercita al pretender hacer cumplir una ejecutoria, 
en tanto que como ya se dijo, la única institución jurídica que comprende 
la pérdida del derecho para pedir la ejecución de una sentencia, no es otra 
sino la prescripción, pues la naturaleza jurídica de la obligación de la parte 
vencedora, emana de una sentencia, derecho que debe ser tutelado por el 
Estado y la acción para pedir la ejecución de ese derecho se extinguirá sólo a 
través de la prescripción.34

Al resolver la contradicción de tesis 475/2009,35 la Primera Sala del Alto 
Tribunal, sostuvo que el término para solicitar la ejecución de una sen-
tencia, constituye un derecho de naturaleza sustantiva, que consiste en 
el derecho de obtener lo reconocido en sentencia firme, en cuya afirmación, se 
advierte implícito el abandono de la anterior afirmación, en el sentido de que tal 
derecho era de naturaleza adjetiva. Esto, partiendo de la premisa que la cosa 
juzgada de la cual se encuentra dotada la sentencia definitiva no solamente 
opera al interior del proceso, sino que trasciende al exterior, esto es, "en el 

33 Bucio Estrada Rodolfo. Vía de Apremio y Ejecución de Sentencias Mercantiles y Civiles. Ed. Porrúa. 
México 2015. Página 62.
34 Tales consideraciones son conformes con lo resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el amparo en revisión 307/2013.
35 En sesión de veintisiete de octubre de dos mil diez, bajo la ponencia del Ministro Zaldívar Lelo 
de Larrea.
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comercio de la vida"; ante ello, no es válida la afirmación para considerar que 
se trata de un derecho adjetivo o procesal, antes bien, la facultad de exigir la 
ejecución de lo sentenciado en un proceso jurisdiccional es una verdadera 
potestad sustantiva, dado que se trata de una facultad de exigencia, que cons-
tituye un "derecho dirigido a exigir o a reclamar de otra persona una conducta 
positiva o negativa, es decir, un hacer o un omitir."

Esta facultad de exigencia, permite a su titular (beneficiario de la con-
dena), dirigirse a otra persona (condenado) y reclamar de ella la acción u omi-
sión que haya sido materia de la decisión judicial, pues la condena, en el 
ámbito civil lato sensu, es siempre una conducta que el ejecutado debe reali-
zar y que el ejecutante puede recibir (existe una correlación entre derecho-
deber). Se comprende así que la potestad de ejecutar la sentencia puede derivar 
lo mismo de un derecho absoluto o real que de un derecho relativo o perso-
nal; esto es así porque, con el acogimiento de sus pretensiones, el beneficia-
rio de la condena, habrá obtenido un título nuevo (diferente del que fue 
materia del juicio): la sentencia, y comenzará para él una nueva prescripción, 
la de la actio judicatti, es decir, la de la acción dirigida a pedir la ejecución de la 
sentencia.

Siguiendo lo expresado, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 307/2013, fijó las siguientes 
conclusiones, útiles para la resolución de este asunto:

• El derecho para solicitar la ejecución de la sentencia dictada en 
un proceso judicial constituye un derecho de naturaleza sustantiva, 
pues se traduce en el derecho a accionar la maquinaria judicial a fin de obte-
ner lo reconocido en sentencia firme.

• Si bien hay derechos procesales que pueden extinguirse por su no 
ejercicio oportuno, ello ocurre por la actualización de alguna otra institu-
ción como la preclusión o la caducidad.

• El plazo que dura la acción para solicitar la ejecución de una sentencia 
(prescripción), empieza a contar a partir del día en que haya vencido el plazo 
judicial para el cumplimiento voluntario, de manera que la ley dejó al vencedor 
en libertad para elegir el momento, dentro de ese periodo, para ejercitar la 
acción a través de la ejecución de la sentencia, sea que su contenido sea líqui-
do o ilíquido.

• Son cuestiones distintas la acción o derecho para pedir la ejecu-
ción de una sentencia y la realización de cada uno de los actos para 



2208 MAYO 2016

cumplimentar la sentencia, una vez iniciada la ejecución relativa, pues mien-
tras la primera debe ejercerse dentro del plazo para que opere la prescripción, 
la segunda no tiene un plazo para su conclusión, es decir, formada la sección de 
ejecución, todos los actos que tengan relación con la misma, se encuentran 
sujetos a los términos establecidos en el ordenamiento adjetivo aplicable al 
caso específico.

Establecido lo anterior, se tienen las bases para concluir que el plazo 
con el que cuenta el beneficiario del fallo definitivo dictado en un pro-
ceso jurisdiccional, para ejercer su derecho a ejecutar la sentencia defi-
nitiva, comprende tanto las prestaciones líquidas como las genéricas, 
sin que pueda operar la figura de la prescripción de forma diferenciada para 
cada una de ellas.

Como ya se mencionó, existe una variedad de pretensiones que pueden 
hacerse valer en un juicio y cuando dan lugar a un fallo condenatorio, éste 
puede generar obligaciones de dar, de hacer y de no hacer, cuando surgen las 
primeras, la prescripción se interrumpe cuando, a petición del beneficiario de 
esa norma individualizada, se requiere a su contraparte del pago o la entrega 
de lo sentenciado, o bien, cuando el fallo impone una sanción que deba liqui-
darse en ejecución de sentencia, el periodo de la prescripción se detiene en el 
momento en que se notifica a la parte condenada del trámite del incidente de 
liquidación correspondiente; o en su caso, si la resolución ordenó el remate 
de un bien, el plazo prescriptivo deja de transcurrir cuando se hace del cono-
cimiento del sentenciado el inicio de ese procedimiento, etcétera.

Este ejercicio se torna más complejo, en el supuesto en el que la sen-
tencia contiene obligaciones determinadas en valor económico y otras cuan-
tificables en ejecución de sentencia, supuesto en el que puede acontecer que 
se requiera el cumplimiento de ambas en diversos momentos, atendiendo a 
las circunstancias particulares de cada caso, de modo que puede suceder 
que el ejecutante gestione el cobro de la condena principal y, posteriormente, 
promueva la liquidación de intereses o costas o viceversa; sin embargo, esta 
circunstancia no puede implicar que se declare prescrita una porción de las 
prestaciones.

En principio, porque ello implicaría transgredir la cosa juzgada, ya que 
el juzgador tendría que  dejar sin efectos una parte de la resolución, efectuando 
para ello una interpretación extensiva de la norma, pues no existe un precepto 
que establezca la prescripción parcial de la sentencia, por lo cual, al tratarse de 
la restricción de un derecho, la prescripción debe operar de manera estricta 
en los supuestos que la ley prevé.
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Además, porque la figura en comento, opera respecto de un derecho 
sustantivo, como es la ejecución de un fallo firme, en tanto que las actuacio-
nes procesales, llámense incidentes de liquidación, valuación de bienes o 
embargo, sólo son susceptibles de precluir. 

En ese sentido debe tenerse presente, que las prestaciones líquidas y las 
genéricas no constituyen un derecho divisible o distinto, tienen un mismo 
origen y fin (la sentencia y su ejecución), lo que la diferencia es el proce-
dimiento que debe seguirse para que puedan cumplimentarse. Se evidencia 
gráficamente:

Conforme al esquema anterior, respecto de las prestaciones que no 
contengan cantidad determinada, la parte a cuyo favor se pronuncia la reso-
lución ejecutoria, debe presentar su liquidación, misma que se llevará a cabo 
a través de un incidente, que tiene por objeto que el Juez determine aritmé-
ticamente la suma, que debe pagar el vencido, tornando líquido el monto in-
cierto de la sentencia.
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Tal incidencia es un acto vinculado con la ejecución de sentencia, ya 
que por esa vía, se busca establecer en cantidad precisa y líquida, una con-
dena indeterminada; constituye un medio previo o preliminar para la ejecu-
ción de la sentencia, un requisito que la norma establece para poder llevarla 
a cabo,36 en tanto que las prestaciones líquidas no requieren de este paso.

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dispuso 
al resolver la contradicción de tesis 35/2009,37 que el derecho a ejercitar el 
incidente de liquidación de intereses, no puede ser objeto de la preclusión, 
toda vez que la única figura jurídica que comprende la pérdida del derecho 
para pedir la ejecución de una sentencia, no es otra sino la prescripción.

Lo anterior corrobora la decisión a que se arriba en esta ejecutoria, 
pues si el Máximo Tribunal del País estableció que no puede estimarse pres-
crito el incidente de liquidación, toda vez que ello implicaría hacer nugatorio 
el derecho reconocido en la sentencia definitiva que causó estado, por mayo-
ría de razón se concluye que las prestaciones no pueden prescribir de forma 
parcial, pues se atentaría con la obligatoriedad con la que está investida la 
cosa juzgada y la finalidad que persigue todo proceso jurisdiccional.

No se desatiende que el artículo 489 del Código de Procedimientos Civi-
les del Estado de Jalisco, dispone que si la sentencia contiene condena al 
pago de cantidad líquida y de otra ilíquida, podrá procederse a hacer efectiva 
la primera, porque lo que esa expresión prescribe es una facultad a favor del 
eje cutante, quien no tiene que esperar a que las prestaciones que no están 
determinadas se cuantifiquen, para iniciar el cumplimiento de la sentencia, 
sin que constituya una exigencia que esto ocurra, pues la norma no es impe-
rativa en ese sentido.

Considerar que forzosamente el ejecutante debe gestionar en primer 
orden el cumplimiento de las prestaciones líquidas, además de ser ajeno a la 
interpretación literal del precepto, sería contraria a la finalidad de la norma, 
de agilizar el proceso de ejecución.

Tampoco puede considerarse que con base en ese precepto, el plazo 
de prescripción de ejecución de sentencia, inicia de forma diferenciada para 
las prestaciones líquidas y las genéricas, porque se perdería de vista que la 
prescripción se interrumpe en el momento en que las partes realizan 

36 Los artículos 1348 del Código de Comercio y 490 del código procesal civil local, así lo establecen.
37 En sesión de diecisiete de junio de dos mil nueve, bajo la ponencia del Ministro José de Jesús 
Gudiño Pelayo.



2211CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

cualquier acto para impulsar la ejecución del fallo y en esa medida, si el 
ejecutante gestiona el cumplimiento de una prestación determinada, se reini-
cia el periodo de perención respecto de la totalidad de la condena, lo mismo 
ocurre si se promueve incidente de liquidación para cuantificar una presta-
ción genérica, pues en ambos casos se realizan gestiones para lograr el cum-
plimiento del fallo.

Consecuentemente, es válido afirmar que ese precepto sólo propone for-
mas distintas de requerir el cumplimiento de la sentencia, concretamente, cuan-
do no sea posible ejecutar al propio tiempo las condenas líquidas e ilíquidas.

Tiene aplicación, la jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto que dicen:

"INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE INTERESES. EL EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN RELATIVA NO ESTÁ SUJETO A LA FIGURA JURÍDICA DE LA PRE-
CLUSIÓN, SINO A LA DE LA PRESCRIPCIÓN (LEGISLACIÓN PARA EL DIS-
TRITO FEDERAL).—Si se toma en consideración, por un lado, que el incidente 
de liquidación de intereses es un acto vinculado con la ejecución de senten-
cia, ya que por esa vía se busca establecer en cantidad precisa y líquida una 
condena indeterminada y, por otro, que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 529 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, la ac-
ción que se ejercita para hacer cumplir una sentencia, a través del incidente 
relativo, deviene del derecho reconocido en la propia sentencia firme y que cons-
tituye cosa juzgada, resulta inconcuso que no puede estimarse que en virtud 
de una resolución que declara improcedente o desaprueba dicho incidente, 
precluya el derecho del incidentista para ejercitar nuevamente la acción. Lo an-
terior es así, porque ello implicaría hacer nugatorio el derecho reconocido en la 
sentencia definitiva que causó estado, contraviniéndose la garantía constitu-
cional que asegura la inviolabilidad de la propiedad, y se extinguiría el derecho 
para hacer efectiva la prestación de condena impuesta en la sentencia, lo que 
significa contrariar la obligatoriedad con la que está investida la cosa juzgada 
y la finalidad que persigue todo proceso jurisdiccional. Por tanto, el derecho 
para ejercitar el incidente de liquidación de intereses no puede ser objeto de 
la preclusión, ya que la única figura jurídica que comprende la pérdida del 
derecho para pedir la ejecución de una sentencia, es la prescripción, pues las 
acciones, a diferencia de los derechos procesales, no precluyen, sino sólo se 
encuentran limitadas por aquélla."38

De la ejecutoria del criterio en cita, destaca lo siguiente:

38 Se localiza con el registro digital: 188209, en la página 23, Tomo XIV, diciembre de 2001, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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"En otro orden, cabe hacer la aclaración siguiente: si con posterioridad 
a la solicitud de ejecución de sentencia declarada precluida por no haberse 
exhibido la planilla, pese al apercibimiento, la parte interesada presenta una 
nueva planilla de liquidación en diverso escrito, es este último escrito el que 
debe considerarse como de inicio del procedimiento de ejecución de 
sentencia, dejando sin efectos el presentado en primer término siempre y 
cuando no haya transcurrido el término para que opere la prescripción.

"Lo anterior, con el propósito de evitar que en lo futuro se siga presen-
tando la problemática analizada por los Tribunales Colegiados de Circuito con-
tendientes en casos donde, una vez solicitada la ejecución, meses o hasta 
años después se presentó la planilla de liquidación, lo cual generó in-
certidumbre acerca de si había precluido o no el procedimiento de eje-
cución iniciado …"

Conforme a lo expuesto se concluye que, el plazo con el que cuenta 
el beneficiario del fallo definitivo, dictado en un proceso jurisdiccional 
para ejercer su derecho a ejecutar la sentencia definitiva, comprende 
tanto las prestaciones líquidas como las genéricas, sin que pueda operar 
la figura de la prescripción de forma diferenciada para cada una de ellas.

Jurisprudencia. De acuerdo con las consideraciones expuestas, debe 
prevalecer con carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 225 de la 
Ley de Amparo vigente, el criterio que sustenta este Pleno en Materia Civil del 
Tercer Circuito, de los siguientes título, subtítulo y texto:

SENTENCIA DEFINITIVA. EN SU EJECUCIÓN NO OPERA LA PRESCRIP-
CIÓN DE FORMA INDEPENDIENTE RESPECTO DE ALGUNAS DE LAS PRES-
TACIONES (LÍQUIDAS O GENÉRICAS), PUES ELLO IMPLICARÍA TRANSGREDIR 
LA COSA JUZGADA. La acción o el derecho para pedir la ejecución de una sen-
tencia constituye una cuestión distinta a la realización de los actos o formas 
para cumplimentarla; en ese sentido, la preclusión se actualiza en relación con 
la diversidad de actos procesales que realizan las partes en la fase de ejecu-
ción, como son el trámite de liquidación y el avalúo, pero no en relación con los 
derechos derivados del fallo, pues la única institución jurídica que comprende 
la pérdida del derecho para pedir la ejecución de una sentencia es la pres-
cripción. Por tanto, la prescripción no opera de forma independiente respecto 
de algunas de las prestaciones (líquidas o genéricas), pues ello implicaría trans-
gredir la cosa juzgada, al tener que dejarse sin efectos una parte de la resolu-
ción firme, efectuando para ello una interpretación extensiva de la norma, ya 
que no existe un precepto que establezca la prescripción parcial del fallo, por 
lo cual, al tratarse de la restricción de un derecho, la prescripción debe operar 
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de manera estricta en los supuestos que la ley prevé. Además, las prestacio-
nes líquidas y las genéricas no constituyen un derecho divisible o distinto, sino 
que tienen un mismo origen y fin, de modo que aunque su ejecución requiera 
un proceso distinto integrado con una serie de actos interdependientes y coor-
dinados que varían de acuerdo a lo condenado, buscan la satisfacción de la 
obligación consignada en la sentencia en favor del ejecutante.

Por lo expuesto y fundado, con apoyo en lo establecido en los artículos 
107, fracción XIII, de la Constitución General de la República y 226, fracción III, 
de la Ley de Amparo, se resuelve:

PRIMERO.—Existe la contradicción de tesis, de acuerdo a lo expuesto 
en la presente ejecutoria.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito, en los térmi-
nos de la tesis redactada en la parte final del presente fallo.

TERCERO.—Remítase la tesis que se sustenta en la presente resolu-
ción en el plazo de quince días a la dependencia de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación encargada del Semanario Judicial de la Federación, para su 
publicación, en términos del artículo 219 de la Ley de Amparo.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, y en su oportu-
nidad archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito, por mayoría 
de tres votos de los Magistrados Francisco José Domínguez Ramírez, ponente, 
Guillermo David Vázquez Ortiz y Enrique Dueñas Sarabia, contra el voto mino-
ritario de los Magistrados Gerardo Domínguez y Francisco Javier Villegas 
Hernández, emitiéndolo en los términos que más adelante se precisarán; fun-
giendo como presidente decano el nombrado en tercer lugar, adscritos al Pri-
mero, Tercero, Quinto, Segundo y Cuarto Tribunales Colegiados en Materia Civil 
del Tercer Circuito, respectivamente.

"La licenciada Alma Elizabeth Hernández López, secretaria del 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, en tér-
minos del artículo 62, párrafo tercero, del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en 
materia de transparencia, acceso a la información pública, protección 
de datos personales y archivos; certifica que: Conforme a lo previsto 
en los artículos 54 al 70 del acuerdo general de referencia, en esta versión 
pública, relativa a la sentencia emitida en la contradicción de tesis 
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12/2015, se suprime la información considerada legalmente como reser-
vada o confidencial que encuadra en ese supuesto normativo."

Esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formularon los Tribunales Colegiados Segundo y el Cuarto, ambos 
en Materia Civil del Tercer Circuito, por conducto de los Magistrados inte grantes del 
Pleno, Gerardo Domínguez y Francisco Javier Villegas Hernández, en la contradicción 
de tesis 12/2015.

Nos permitimos disentir respetuosamente de la opinión de nuestros compañeros Ma-
gistrados integrantes del Pleno de Circuito, pues consideramos que debió prevale-
cer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio cuyas consideraciones se expondrán 
a continuación.

En principio, es dable reiterar que el tema a tratar, consiste en definir si el plazo para 
la prescripción de la ejecución de una sentencia, es uno solo y engloba tanto la con-
dena principal como la accesoria; o si la ejecución de sentencia puede prescribir 
parcialmente, es decir, si puede prescribir el cobro de intereses, subsistiendo el rela-
tivo a la suerte principal, o viceversa.

Ahora, con la finalidad de dilucidar la cuestión planteada, procede realizar ciertos plan-
teamientos teóricos en torno a la figura jurídica de la prescripción, la sentencia defi-
nitiva, y su ejecución; a saber:

Doctrinalmente, las distintas formas en que los derechos procesales se pierden o extin-
guen, han sido clasificadas en activas y pasivas. Las primeras suponen la voluntad 
del interesado de renunciar a los derechos que la ley adjetiva les otorga –lo que refleja 
la disponibilidad de las partes sobre el proceso–, y las segundas se traducen en una 
actitud omisa por parte del interesado, cuya sanción jurídica consiste, precisamente, 
en la pérdida de esos derechos.

Las formas activas, consisten en la renuncia y el desistimiento de alguna de las partes, 
mientras que las segundas comprenden, entre otras instituciones, la prescripción, la 
preclusión y la caducidad, siendo la primera de estas figuras la que será objeto de 
análisis a continuación.

La prescripción, según lo dispuesto en el artículo 1732 del Código Civil del Estado de 
Jalisco, es un medio de librarse de obligaciones, mediante el transcurso de cierto 
tiempo, por no exigirse su cumplimiento (prescripción negativa).

La prescripción negativa se ha establecido con la finalidad de evitar que por el no ejercicio 
de los derechos exista la incertidumbre de su efectividad en las personas que están 
obligadas. En esa virtud, a los derechos de contenido patrimonial, principalmente, 
se les ha fijado un término para su ejercicio, transcurrido el cual, el deudor puede 
excepcionarse válidamente y sin responsabilidad de cumplir con la obligación a su 
cargo.

El único derecho adjetivo susceptible de prescribir es el de la acción, pues si bien otros 
derechos procesales distintos pueden extinguirse por su no ejercicio oportuno, ello 
ocurre por la actualización de otra institución conocida como la preclusión.
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Ahora, el proceso puede ser definido como el conjunto de actos coordinados para pro-
ducir un fin específico. Así, normalmente el desarrollo del proceso está compuesto 
por las siguientes etapas: 1) expositiva (manifestación de las pretensiones de las par-
tes); 2) probatoria (ofrecimiento de los medios de prueba que se estimen conducentes 
para demostrar los hechos afirmados en la etapa expositiva); 3) conclusiva (alegatos 
formulados por las partes, así como el dictado de la resolución por parte del Juez de la 
causa); 4) impugnativa (revisión por parte del superior de la sentencia de primer grado); 
y, 5) ejecutiva (solicitud del vencedor para que la sentencia, en caso de que el deman-
dado no la cumpla voluntariamente, se ejecute coactivamente).

En las relatadas condiciones, el derecho para ejecutar una sentencia, no debe ser equi-
parado a un derecho procesal al que no le resulte aplicable la prescripción negativa, 
pues aun cuando ya se intentó una acción que fue decidida mediante una sentencia 
de condena, la ejecución de esta última, constituye propiamente el ejercicio de una 
acción, que nace de lo decidido en la sentencia ejecutoriada, por lo que debe ser 
considerado, para este solo efecto, como una acción independiente de la ejercida en 
el juicio natural, que está sujeta a un término prescriptivo.

En efecto, el derecho para ejecutar una sentencia debe ser equiparado a una acción, que 
es independiente de la que fue planteada en el juicio natural, cuyo origen o sustento 
emana propiamente de esa sentencia y, por lo mismo, está sujeta a la prescripción 
negativa.

Ahora, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la con-
tradicción de tesis 14/98, entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado del 
Décimo Primer Circuito, Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Cir-
cuito y Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, determinó 
lo siguiente:

"… Al conocer del tema en grado de revisión, dos de los Tribunales Colegiados de Circuito 
resolvieron que el juicio es procedente en contra de la sentencia que constituye un 
todo y no debe dividirse; de ahí que no tenga obligación el particular de agotar ape-
lación en un aspecto y, en otro, acudir directamente al juicio de amparo.—El Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito sostuvo, en cambio, que el 
juicio de amparo sólo es procedente en contra de aquella determinación que no es 
recurrible en la vía ordinaria y que en cuanto a la parte de la sentencia que resolvió lo 
de gastos y costas, el juicio resulta improcedente por no haber agotado el particular 
el principio de definitividad.—Precisados los antecedentes, debe decirse que es este 
último criterio el que debe prevalecer.—Esto es, cuando una sentencia tenga dos deter-
minaciones jurídicas distintas e independientes, y una de ellas sea susceptible de 
impugnarse en la vía ordinaria, el particular estará obligado a agotar el principio de defi-
nitividad que rige al juicio de garantías por cuanto hace a tal determinación, pues de 
lo contrario, la acción de amparo será improcedente por ese acto jurídico.—El Tribunal 
Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación adoptó recientemente el criterio 
jurisprudencial que la extinta Cuarta Sala había sostenido desde hace mucho tiempo 
sobre la distinción entre la sentencia como acto jurídico y como documento.—El suma-
rio de este importante criterio es el siguiente: ‘SENTENCIA. INMUTABILIDAD DE LA, 
COMO ACTO JURÍDICO Y NO COMO DOCUMENTO. La sentencia puede ser conside-
rada como acto jurídico de decisión y como documento. La sentencia, acto jurídico, 
consiste en la declaración que hace el juzgador respecto a determinada solución, en 
tanto que la sentencia documento constituye tan sólo la representación de ese acto 
jurídico, de tal manera que la sentencia documento es sólo la prueba de la resolución, 
no su sustancia jurídica. De ahí que el principio de la inmutabilidad de la sentencia 
sea aplicable única y exclusivamente a la sentencia como acto jurídico de decisión y 
no al documento que la representa. Consecuentemente, siendo un deber del tribunal 
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sentenciador velar por la exacta concordancia entre la sentencia documento y la sen-
tencia acto jurídico, en cumplimiento de tal deber debe corregirse el error que se haya 
cometido en la sentencia documento, para que ésta concuerde con el acto jurídico 
decisorio correspondiente.’.—(Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Cuarta 
Sala, tomo 24, Quinta parte, página 32).—la doctrina clásica hablaba ya de la sen-
tencia como acto jurídico y como documento. el acto jurídico es al mismo tiempo 
hecho jurídico, de tal manera que no puede dividirse sin que pierda su naturaleza—
la sentencia documento, constituye, en cambio, una actuación judicial que observa 
los requisitos formales que la ley dispone—la sentencia acto jurídico, consiste en la 
declaración que hace el juzgador respecto a determinada solución; mientras que 
la sentencia documento constituye tan sólo la representación de ese acto jurídico, de 
tal manera que la sentencia documento es únicamente la prueba de esa resolución, 
no su sustancia jurídica. de ahí que los principios de indivisibilidad e inmutabilidad de 
la sentencia se apliquen únicamente a la sentencia como acto jurídico de decisión y 
no al documento que la representa.—Consecuentemente, cuando en una sentencia 
documento se contengan dos soluciones jurídicas, no existe inconveniente alguno 
para que cada una de ellas sea combatida de forma destacada en los términos y por 
la vía que marque la ley.—de ahí que, cuando en un caso como el que ahora es objeto 
de contradicción de criterios, exista un medio ordinario de defensa para combatir 
una las determinaciones contenidas en la sentencia documento, será obligación del 
particular agotar tal recurso por cuanto hace a dicho acto jurídico; sin que ello signi-
fique, según se ha explicado, que se esté dividiendo la resolución, pues lo único que 
se está distinguiendo es la existencia de dos determinaciones jurídicas (dos senten-
cias acto jurídico), representadas en un mismo documento, susceptibles de impug-
narse por distintos caminos.—así, en tratándose de la determinación relativa a los 
gastos y costas, el afectado tiene el deber de interponer apelación, aun cuando esta 
solución jurídica se contenga en el mismo documento en el que se resolvió lo referente 
a intereses simples y moratorios.—Conviene puntualizar en este apartado que no es 
materia de la presente contradicción de tesis el que exista diferencia o no entre los ‘gas-
tos y costas’ y los ‘intereses simples y moratorios’, pues los tres tribunales coinciden 
en que se trata de aspectos distintos del litigio, además de que ese tema ya fue abor-
dado y resuelto por esta primera Sala, al conocer de diversa contradicción de crite-
rios, cuya resolución dio origen a la tesis que puede consultarse bajo el rubro 
de: ‘CoStaS eN materia merCaNtil. proCedeNCia del reCurSo de apela-
CióN CoNtra laS reSoluCioNeS diCtadaS eN el iNCideNte de.’. Y cuyo texto 
es el siguiente: ‘la interpretación histórica y sistemática del artículo 1348 del Código de 
Comercio, pone de manifiesto que dicho numeral regula un procedimiento especial 
para hacer líquida una sentencia en la cual se han establecido las bases de la liqui-
dación en términos de lo previsto por el artículo 1330 del ordenamiento legal en cita. 
por tanto, aquella disposición legal no puede servir de base para considerar irrecurrible 
la interlocutoria que resuelve un incidente de gastos y costas. dicho incidente goza de 
una autonomía destacada, y la interlocutoria que le pone fin tiene una naturaleza jurí-
dica distinta a la resolución a que se contrae el artículo 1348 del Código de Comer-
cio. la interlocutoria que resuelve un incidente de gastos y costas es apelable en los 
términos previstos por el artículo 1088, en relación con el 1341, ambos del Código de 
Comercio.’ …"

dicha ejecutoria dio origen a la jurisprudencia 1a./J. 17/99, de los siguientes rubro y 
texto:

"GaStoS Y CoStaS eN materia merCaNtil. amparo iNdireCto improCedeNte 
CoNtra la liQuidaCióN de, auN CuaNdo la SeNteNCia relatiVa CompreN-
da la liQuidaCióN de iNtereSeS.—las causas que originan la liquidación de 
intereses simples y moratorios y la condena de gastos y costas son diversas, pues 
una deriva de la acción misma y la otra del resultado del proceso; contra de la con-
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dena a pago de intereses simples y moratorios no procede recurso alguno y contra la 
condena de gastos y costas procede el recurso de apelación. En consecuencia, cuando 
en una misma sentencia documento el Juez resuelve lo relativo a gastos y costas 
(que es apelable) y a intereses simples y moratorios (que no es recurrible) el afectado 
estará en el deber de agotar apelación en contra de la liquidación de gastos y costas, 
antes de acudir al juicio de garantías, pues de lo contrario, la acción resultará impro-
cedente en términos de lo dispuesto por la fracción XIII del artículo 73 de la Ley de 
Amparo. Lo anterior es así porque si bien, la sentencia como acto jurídico es indivi-
sible, no lo es como documento; de ahí que si el documento que representa la solución 
que el juzgador da a determinado problema jurídico contiene no uno, sino diversos 
pronunciamientos independientes; es decir, tratándose de diversos actos jurídicos, no 
existe inconveniente para que cada uno de ellos sea combatido de manera destacada 
en la vía y términos procedentes." (Observable en la página 143 del Tomo IX, mayo de 
1999, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, –Registro 
digital: 194069–).

La Primera Sala del Máximo Tribunal del País determinó en dicha jurisprudencia, que la 
sentencia como acto jurídico, consiste en la declaración que hace el juzgador res-
pecto a determinada solución; mientras que la sentencia como documento, consti-
tuye sólo la representación de ese acto jurídico, de ahí que la sentencia documento, 
únicamente prueba la existencia de esa resolución, no su sustancia jurídica, por lo 
que los principios de indivisibilidad e inmutabilidad de la sentencia, sólo se aplican 
a la sentencia como acto jurídico de decisión, no al documento que la representa.

Con base en lo anterior, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
determinó que si una sentencia contiene dos soluciones jurídicas, no existe inconve-
niente alguno para que cada una de ellas sea combatida de manera independiente, sin 
que ello implique que se esté dividiendo la resolución, ya que lo único que se distingue 
es la existencia de dos determinaciones jurídicas (dos sentencias acto jurídico), repre-
sentadas en un mismo documento.

Ahora, quienes disentimos, estimamos que lo anterior es de relevancia para responder 
la interrogante que generó la presente contradicción de tesis, ya que si bien una sen-
tencia, constituye una unidad, como documento, la misma puede contener varias 
condenas vinculadas o desvinculadas entre sí, cuya tramitología es distinta para lograr 
llevar a cabo su ejecución.

En ese orden, es dable determinar que la ejecución de una sentencia, sí puede prescribir 
de manera parcial, si en la misma se decretó una condena genérica y una líquida; ya 
que no obstante que ambas se establecieron en un solo documento, su naturaleza 
es distinta, y su cobro puede lograrse de manera independiente, siendo el ejecutante 
quien necesariamente debe velar por el debido cumplimiento respecto de cada una; 
además de que si el Juez del conocimiento determinó la procedencia del derecho a 
cobrar, de manera independiente, tanto la cantidad líquida, como la genérica, enton-
ces, resulta intrascendente si cada legislación aplicable al caso específico, establece 
un solo término para ejecutar la sentencia respectiva; dado que ambos derechos reco-
nocidos, prevén diferentes maneras de lograr su cumplimiento efectivo y, por ende, 
los términos que se prevén para su prescripción pueden iniciar de manera indistinta.

Sin que lo anterior implique que se esté dividiendo la continencia de la causa, ya que de 
la misma manera en que resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el caso analizado con anterioridad –análogo al que es materia de la presente 
contradicción de tesis–, ambas determinaciones pueden cumplimentarse de manera 
autónoma, por la naturaleza de las obligaciones objeto de la condena; por lo que se 
trata de dos causas diversas expresadas en un mismo documento.
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en ese orden, ante la inexistencia de alguna causa legal que impida determinar que la 
ejecución de la sentencia puede prescribir parcialmente, cuando en la sentencia defi-
nitiva se reconoció un derecho cuyo cobro no depende necesariamente de hacer efec-
tivo otro; los magistrados disidentes de este pleno en materia Civil del tercer Circuito, 
consideramos que ése debería ser el criterio que rija en relación a la cuestión plan-
teada en la presente contradicción de tesis; dado que permite una mayor efectividad 
y celeridad en la ejecución de las sentencias, en concordancia con lo previsto en el 
segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos,39 que establece el derecho fundamental de toda persona no sólo a que 
se le administre justicia por tribunales expeditos para impartirla en los plazos y tér-
minos que fijen las leyes, sino a que éstas emitan sus resoluciones de una manera 
pronta, completa e imparcial.

así es, de considerarse que una sentencia puede cumplimentarse, en primer orden, res-
pecto a la cantidad líquida, y una vez concluida su ejecución, puede iniciarse con el 
trámite para el debido cumplimiento del monto ilíquido (o viceversa) –aun cuando en 
relación a la primera, se hubiera prorrogado por más tiempo del que se prevé para la 
prescripción respectiva–; se contravendrían en perjuicio del ejecutado, los principios 
de economía procesal y de inmediatez; porque implicaría prorrogar sin causa justifi-
cada, el inicio de un procedimiento ejecutivo que debe concluirse lo más pronto posi-
ble, en aras de los principios antes relatados.

en ese orden, los magistrados discrepantes estimamos que debía optarse por la postura 
antes narrada, puesto que es más acorde con el sistema normativo y con lo establecido 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la con-
tradicción de tesis 14/98, de la que derivó la jurisprudencia 1a./J. 17/99 «publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iX, mayo de 
1999, página 143» .de rubro: "GaStoS Y CoStaS eN materia merCaNtil. amparo 
iNdireCto improCedeNte CoNtra la liQuidaCióN de, auN CuaNdo la SeN-
teNCia relatiVa CompreNda la liQuidaCióN de iNtereSeS."; en tanto que 
considerar lo contrario (que las actuaciones que dan impulso a la ejecución de la sen
tencia, en relación con la condena líquida, también interrumpen la prescripción respecto 
al cobro del monto genérico), no encuentra sustento jurídico de mayor peso que la 
anterior, sino que por el contrario, su aceptación implicaría convalidar un actuar por 
parte del ejecutante, que a todas luces contraría los principios a que alude el precepto 
17 constitucional, en cuanto aceptar de manera injustificada, retrasar el cumplimien-
to de una sentencia que constituye cosa juzgada.

No pasa inadvertido que a través de la presentación de la correspondiente planilla de liqui-
dación, también el ejecutado tiene la posibilidad de lograr el cumplimiento de la sen-
tencia en relación con el monto ilíquido –siendo éste el que regularmente le puede 
causar perjuicio, ante el incremento que puede generar la tasa de los intereses pactados–, 
y con ello puede dar celeridad a la conclusión de la etapa ejecutiva; sin embargo, ello 
no implica que el periodo respectivo pueda prorrogarse excesivamente, sin causa 
justificada; además de que la figura jurídica de la prescripción, se actualiza en perjui-
cio del ejecutante, por lo que la omisión por parte del ejecutado, en cuanto a presen-
tar la planilla relativa, no puede generar la dilación de dicha etapa, en beneficio de la 
ejecutante, porque es a éste a quien le interesa lograr el cumplimiento efectivo de 
la sentencia.

39 "artículo 17.  … toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que 
estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus reso-
luciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en conse-
cuencia, prohibidas las costas judiciales. ..."
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De acuerdo con las consideraciones expuestas, los Magistrados disidentes estimamos 
que debía prevalecer con carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 225 de 
la Ley de Amparo vigente, el criterio de los siguientes título, subtítulo y texto:

LIQUIDACIÓN DE LA SENTENCIA DEFINITIVA, PUEDE PRESCRIBIR PARCIALMENTE, SI 
LOS DERECHOS ADQUIRIDOS EN ÉSTA PUEDEN EJECUTARSE DE MANERA INDE-
PENDIENTE. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
la jurisprudencia 1a./J. 17/99, de rubro: "GASTOS Y COSTAS EN MATERIA MERCAN-
TIL. AMPARO INDIRECTO IMPROCEDENTE CONTRA LA LIQUIDACIÓN DE, AUN 
CUANDO LA SENTENCIA RELATIVA COMPRENDA LA LIQUIDACIÓN DE INTERE-
SES.", determinó que la sentencia puede ser considerada como acto jurídico y como 
documento, consistiendo la primera, en la declaración que hace el juzgador respecto 
a determinada solución, mientras que la sentencia como documento, únicamente 
prueba la existencia de esa resolución, mas no su sustancia jurídica, por lo que los prin-
cipios de indivisibilidad e inmutabilidad de la sentencia, sólo se aplican a la sentencia 
como acto jurídico de decisión, no al documento que la representa; de ahí que si la 
sentencia documento contiene dos soluciones jurídicas, no existe inconveniente para 
que cada una de ellas, se combata de forma destacada en los términos y por la vía que 
marque la ley. En ese orden, no obstante que una sentencia constituye una unidad, 
como documento, la misma puede contener varias condenas vinculadas o desvincu-
ladas entre sí, cuya tramitología es distinta para lograr llevar a cabo su ejecución, por 
ende, es dable determinar que la ejecución de una sentencia, pueda prescribir de 
manera parcial, si en la misma se decretó una condena genérica y una líquida, ya que 
ambas pueden cobrarse de manera independiente, debiendo el ejecutante necesa-
riamente velar por su debido cumplimiento; además, resulta intrascendente si el 
término para ejecutar una sentencia es uno solo, porque el mismo puede iniciar de 
manera indistinta, respecto al cobro de cada uno de los montos (líquido e ilíquido), 
sin que lo anterior implique que se esté dividiendo la continencia de la causa, ya que 
se trata de dos causas diversas expresadas en un mismo documento. Aunado a lo 
anterior, el hecho de que el ejecutante necesariamente deba dar impulso al cum-
plimiento, respecto del cobro de ambos montos, permite una mayor efectividad y 
celeridad en la ejecución de las sentencias, en concordancia con lo previsto en el 
segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que establece el derecho fundamental de toda persona, no sólo a que se 
le administre justicia por tribunales expeditos para impartirla en los plazos y términos 
que fijen las leyes, sino a que éstas emitan sus resoluciones de una manera pronta, 
completa e imparcial; ya que de considerarse que una sentencia puede cumplimen-
tarse, en primer orden, respecto a la cantidad líquida, y que una vez concluida su 
ejecución, iniciarse con el trámite para el debido cumplimiento del monto ilíquido (o 
viceversa); se contravendrían en perjuicio del ejecutado, los principios de economía 
procesal y de inmediatez; porque implicaría prorrogar sin causa justificada, el inicio 
de un procedimiento ejecutivo que debe concluirse lo más pronto posible, en aras de 
los principios antes relatados.

"La licenciada Alma Elizabeth Hernández López, secretaria del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, en términos del artículo 62, 
párrafo tercero, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso 
a la información pública, protección de datos personales y archivos; certifica 
que: Conforme a lo previsto en los artículos 54 al 70 del acuerdo general de 
referencia, se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en ese supuesto normativo."

Este voto se publicó el viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SENTENCIA DEFINITIVA. EN SU EJECUCIÓN NO OPERA LA 
PRESCRIPCIÓN DE FORMA INDEPENDIENTE RESPECTO DE 
ALGUNAS DE LAS PRESTACIONES (LÍQUIDAS O GENÉRICAS), 
PUES ELLO IMPLICARÍA TRANSGREDIR LA COSA JUZGADA. 
La acción o el derecho para pedir la ejecución de una sentencia cons-
tituye una cuestión distinta a la realización de los actos o formas para 
cumplimentarla; en ese sentido, la preclusión se actualiza en relación con 
la diversidad de actos procesales que realizan las partes en la fase de 
ejecución, como son el trámite de liquidación y el avalúo, pero no en rela-
ción con los derechos derivados del fallo, pues la única institución jurí-
dica que comprende la pérdida del derecho para pedir la ejecución de 
una sentencia es la prescripción. Por tanto, la prescripción no opera 
de forma independiente respecto de algunas de las prestaciones (líqui-
das o genéricas), pues ello implicaría transgredir la cosa juzgada, al tener 
que dejarse sin efectos una parte de la resolución firme, efectuando 
para ello una interpretación extensiva de la norma, ya que no existe un 
precepto que establezca la prescripción parcial del fallo, por lo cual, al 
tratarse de la restricción de un derecho, la prescripción debe operar de 
manera estricta en los supuestos que la ley prevé. Además, las presta-
ciones líquidas y las genéricas no constituyen un derecho divisible o 
distinto, sino que tienen un mismo origen y fin, de modo que aunque 
su ejecución requiera un proceso distinto integrado con una serie de 
actos interdependientes y coordinados que varían de acuerdo a lo con-
denado, buscan la satisfacción de la obligación consignada en la sen-
tencia en favor del ejecutante.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.
PC.III.C. J/15 C (10a.)

Contradicción de tesis 12/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Pri-
mero y Segundo, ambos en Materia Civil del Tercer Circuito. 20 de octubre de 2015. 
Mayoría de tres votos de los Magistrados Francisco José Domínguez Ramírez, Gui-
llermo David Vázquez Ortiz y Enrique Dueñas Sarabia. Disidentes: Gerardo Domín-
guez y Francisco Javier Villegas Hernández. Ponente: Francisco José Domínguez 
Ramírez. Secretaria: Alma Elizabeth Hernández López.

Criterios contendientes:

El sostenido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver 
el amparo en revisión 60/2015, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Cole-
giado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 376/2011.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO ORAL SUMARÍSIMO, YA SEA 
QUE SE DICTE EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN Y EXCEPCIONES 
O EN LA DE PRUEBAS, DEBERÁ DOCUMENTARSE DENTRO DE LOS 
CINCO DÍAS SIGUIENTES, POR LO QUE EL TÉRMINO PARA RECU-
RRIRLA INICIARÁ AL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN DEL 
FALLO DOCUMENTADO (CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL ESTADO DE PUEBLA ANTES DE LA REFORMA DE TRECE 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE).

CONTRADICCIÓN DE TESIS 5/2013. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
EL PRIMERO Y EL SEGUNDO TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MA TE-
RIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 14 DE SEPTIEMBRE DE 2015. MAYORÍA DE 
TRES VOTOS DE LOS MAGISTRADOS ERIC ROBERTO SANTOS PARTIDO, MA. 
ELISA TEJADA HERNÁNDEZ Y NORMA FIALLEGA SÁNCHEZ. PONENTE: 
MA. ELISA TEJADA HERNÁNDEZ. SECRETARIA: MARÍA DEL ROCÍO CHACÓN 
MURILLO.

San Andrés Cholula, Puebla. Sentencia del Pleno en Materia Civil del 
Sexto Circuito, del catorce de septiembre de dos mil quince.

Contradicción de tesis 5/2013, entre las sustentadas por el Primero y 
Segundo Tribunales Colegiados en Materia Civil del Sexto Circuito; y, 

RESULTANDO:

PRIMERO.—Mediante oficio ********** recibido el veintiuno de noviem-
bre de dos mil trece en la Oficina de Correspondencia Común de los Tribuna-
les Colegiados en Materia Civil, el presidente del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Sexto Circuito, denunció al presidente del Pleno en Materia 
Civil del mismo circuito, la posible contradicción entre el criterio sostenido 
por el Tribunal Colegiado al que se encuentra adscrito en el amparo directo 
D. 436/2013 y el sostenido por el Segundo Tribunal Colegiado de los mismos 
materia y circuito, el que sostuvo la tesis aislada publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XIII, Tomo 4, octubre de dos mil 
doce, Décima Época, página 2373, con registro 2001840, de rubro:

"APELACIÓN EN EL JUICIO ORAL SUMARÍSIMO. PROCEDE CONTRA 
EL FALLO EMITIDO EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN Y EXCEPCIONES, EN 
TANTO QUE ES EL QUE PONE FIN A LA INSTANCIA, INDEPENDIENTEMENTE DE 
QUE CON POSTERIORIDAD SE DOCUMENTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE PUEBLA)." 

SEGUNDO.—Por acuerdo de veinticinco de noviembre de dos mil trece 
el presidente del Pleno en Materia Civil del Sexto Circuito admitió a trámite la 
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denuncia de contradicción de tesis, solicitó a la presidencia del Segundo tri-
bu nal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, copia certificada de la 
ejecutoria relativa al amparo directo 281/2012 de su índice, asimismo pidió 
a las presidencias de los tribunales, cuyos criterios contendían, informaran si 
dichos criterios se encontraban vigentes, superados o abandonados. 

terCero.—el veintinueve de noviembre de dos mil trece, el presidente 
del pleno de Circuito tuvo por recibidos los oficios ********** y **********, 
firmados por el secretario de acuerdos y el actuario de los tribunales Colegia-
dos primero y Segundo, ambos en materia Civil del Sexto Circuito, mediante los 
cuales el primero informó que el criterio contendiente por parte de ese cuerpo 
colegiado seguía vigente, mientras el segundo manifestó remitir copia certi-
ficada de la ejecutoria dictada en el amparo d. 281/2012, así como del archivo 
electrónico.

en diverso proveído de tres de diciembre de dos mil trece, el secretario 
de acuerdos del Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, 
en alcance a la comunicación **********, informó que el criterio sustentado en 
el amparo 281/2012 estaba vigente.

Cuarto.—el seis de diciembre de dos mil trece se turnó la contradic-
ción de mérito al entonces presidente del Segundo tribunal Colegiado en ma-
teria Civil del Sexto Circuito, para la formulación del proyecto de resolución.

Sin embargo, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 38 del acuerdo 
General 14/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, atinente a la 
integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, relativo al returno de 
los asuntos recibidos al iniciar cada año y ante la nueva integración del pleno 
de Circuito según el acuerdo General 8/2015 del citado pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, mediante el cual se modificó el diverso 14/2013, en cuanto 
a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito; así como con el 
punto cinco del acta de la primera sesión ordinaria de trece de mayo de dos mil 
catorce; se returnó el asunto a la magistrada ma. elisa tejada Hernández.

posteriormente, se consultó a los tribunales participantes manifestaran 
si sostenían los criterios contendientes; lo cual una vez informado en sentido 
afirmativo permitió que el veintinueve de junio de dos mil quince se remitie-
ran los autos a la magistrada de mérito.

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno en materia Civil del Sexto Circuito es competente 
para conocer de la presente contradicción de tesis, en atención a lo dispuesto 
en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados 
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Unidos Mexicanos y 226, fracción III, de la Ley de Amparo, así como de confor-
midad con el Acuerdo General 14/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal; en virtud de que se trata de una posible contradicción de tesis entre 
Tribunales Colegiados del mismo circuito y el tema de fondo corresponde a la 
materia civil, en la que se encuentra especializado este Pleno.

SEGUNDO.—La denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que fue hecha por el presidente del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito; luego, se actualiza el supuesto de legitima-
ción a que aluden los numerales 107, fracción XIII, primer párrafo, constitucio-
nal y 227, fracción III, de la Ley de Amparo.

TERCERO.—En primer término, debe establecerse si en el caso existe 
la contradicción de tesis denunciada, ya que sólo bajo ese supuesto es posi-
ble efectuar el estudio relativo, a fin de determinar cuál es el criterio que debe 
prevalecer. 

Conforme al artículo 226, fracción III, de la Ley de Amparo, la existencia 
de la contradicción de criterios está condicionada a que los Tribunales Cole-
giados de Circuito en las sentencias que pronuncien, sostengan "tesis con tra-
dic torias", entendiéndose por "tesis" el criterio adoptado por el juzgador a 
través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una 
controversia.

Así, la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos 
jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un 
mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas 
que lo rodean no sean exactamente iguales. 

Por tanto, la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discre-
pancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas 
jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes 
en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida, 
tanto en la Constitución General de la República, como en la Ley de Amparo, 
para las contradicciones de tesis, pues permite se cumpla el propósito para 
el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impidan su resolución. 

Tiene aplicación en lo conducente, la jurisprudencia P./J. 72/2010, emi-
tida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, agosto de dos 
mil diez, Novena Época, página 7, con registro 164120, que dice:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPRE-
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS-
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CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a 
través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que 
las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la 
prác tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idén ticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que 
considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver 
la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la 
discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el 
problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, conse-
cuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestio-
nes secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los 
problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió 
la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de tri-
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, 
al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la 
contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posicio-
nes o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema 
de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su exis-
tencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contra-
dicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se 
sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepan-
cia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurí-
dicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en 
sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para 
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las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el 
que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que 
impiden su resolución." 

Establecido lo anterior, procede examinar si en la especie, se da o no la 
contradicción de criterios. 

Para ello es preciso señalar que:

1. El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, 
mediante sesión de veintiuno de junio de dos mil doce, resolvió el amparo 
directo 281/2012, bajo el tenor siguiente:

"QUINTO.—Son fundados los conceptos de violación.—En el auto com-
batido el Juez responsable desechó el recurso de apelación que interpuso el 
demandado hoy quejoso, en contra del fallo dictado el nueve de febrero de 
dos mil doce, en el juicio oral sumarísimo de pago de pesos promovido por 
**********, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
**********, por estimar que no se trata de una sentencia definitiva o una reso-
lución que sin decidir el fondo del negocio pone fin a la instancia, en términos 
del artículo 377 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla, 
sino que constituye una diligencia.—El quejoso sostiene que el Juez respon-
sable hace una inexacta aplicación de la ley, y desvirtúa la naturaleza del fallo 
de nueve de febrero citado, porque en términos del artículo 583 del código pro-
cesal civil antes referido, dentro del juicio oral sumarísimo una vez recibidas 
las pruebas de manera verbal y concluido su desahogo, se escucharán alega-
ciones breves de las partes y en su presencia, el Juez dictará el fallo, que podrá 
documentar dentro de los cinco días siguientes, lo que significa que la sen-
tencia se dicta en esa audiencia quedando a criterio de la autoridad judicial 
documentar su resolución.—Le asiste razón al quejoso, y para así determinar-
lo cabe decir que el nueve de febrero de dos mil doce, fijado para el desahogo 
de la audiencia de conciliación y excepciones procesales en el juicio de origen, 
el Juez del conocimiento hizo constar la incomparecencia del demandado 
********** y, por tanto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 579 
y 583 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla, le hizo 
efectivo el apercibimiento decretado previamente y le tuvo por ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora. En seguida, se procedió al desahogo de las 
pruebas ofrecidas por la actora consistentes en diferentes documentales tanto 
públicas como privadas y la presuncional en su doble aspecto y concluyó el Juez: 
Toda vez que se ha desahogado todo el material probatorio, en cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 579 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado.—Enseguida, y tomando en consideración que el actor aquí presente 
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manifiesta que no formulará alegato alguno, se procede a dictar el fallo, en 
los siguientes términos: primero. este juzgado fue competente para conocer 
y fallar en la presente controversia, la parte actora tiene interés, capacidad y 
personalidad al intervenir **********, en su carácter de apoderado general 
del señor **********, sin que la parte demandada se haya apersonado a la 
causa.—Segundo. el licenciado **********, por su representación, actor en 
la causa, probó su acción de pago de pesos.—tercero. el demandado **********, 
en su carácter de aval, no opuso excepciones al no haber dado contestación 
a la demanda instaurada en su contra.—Cuarto. Se condena al demandado 
**********, en su calidad de aval, a pagar a **********, por su representa-
ción, la cantidad de ********** pesos, cero centavos, moneda nacional, por 
concepto de importe de las pensiones rentísticas correspondientes a los meses 
de abril, mayo y junio del año dos mil once, a razón de tres mil doscientos cin-
cuenta pesos, cero centavos, moneda nacional, cada una de ellas, así como 
al pago de los intereses moratorios a razón del quince por ciento del importe 
de la renta del mes, de conformidad con la cláusula segunda párrafo tercero del 
contrato base de la acción, lo que deberá realizar en el lapso de tres días, con-
tados a partir del siguiente en que cause ejecutoria este fallo.—Quinto. Se conde-
na al demandado **********, aval en la causa, al pago de consumo de agua 
potable por la cantidad de ********** pesos, doce centavos, moneda nacional, 
correspondiente al mes de enero de dos mil diez, a junio de dos mil once.—
Sexto. Se condena al demandado **********, en su carácter de aval, al pago 
de las prestaciones originadas por virtud de la tramitación del negocio judi-
cial.—el presente fallo, deberá ser debidamente documentado, conteniendo 
la fundamentación y motivación respectiva, dentro del término de cinco días, 
previsto en el artículo 579 del Código de procedimientos Civiles para el estado, 
el que será notificado en su oportunidad a las partes.—Con lo que se da por 
terminada la presente audiencia, misma que se firma por los que en ella inter-
vinieron en unión del personal actuante de este juzgado levantándose la pre-
sente acta para constancia y dándose por notificado al compareciente del 
contenido de la presente diligencia.—ahora bien, los artículos 377, contenido 
en el capítulo de recursos, sección de la apelación; así como los diversos 579, 
583 y 584 comprendidos en el capítulo que regula el juicio oral sumarísimo 
del Código de procedimientos Civiles para el estado de puebla, establecen: 
(se transcriben).—de lo antes señalado, se desprende que el fallo emitido en 
la diligencia de nueve de febrero de dos mil doce, fue dictado precisamente 
en cumplimiento de lo establecido en los artículos 579 y 583 del Código de pro-
cedimientos Civiles para el estado de puebla, según los cuales la incomparecen-
cia de la audiencia de conciliación y excepciones traerá como consecuencia 
que se tengan por ciertos los hechos de la demanda, dictándose el fallo; y que 
de no lograrse conciliación cuando el demandado responda verbalmente a los 
hechos, el Juez citará a la audiencia de pruebas, para que desahogadas y 
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recibidas en forma verbal, se escuchen alegaciones breves de las partes y en 
su presencia dictará el fallo, que podrá documentar dentro de los cinco días 
siguientes.—Es decir, de acuerdo con la ley, el juzgador dictará sentencia en 
el juicio oral sumarísimo: 1. En caso de incomparecencia del demandado a la 
audiencia de conciliación y excepciones, en cuyo supuesto se le tendrán por 
ciertos los hechos afirmados por el actor, dictándose el fallo (contando el Juez 
con cinco días para documentarlo); y, 2. Desahogada la audiencia de pruebas (en 
caso de comparecencia del demandado, no existir conciliación y dar respuesta 
a la demanda), una vez recibidas en forma verbal, y escuchadas las alegaciones 
de las partes, en que el juzgador también contará con cinco días para docu-
mentarla, en caso de estimarlo necesario.—En ese tenor, se puede concluir 
que la sentencia en el juicio oral sumarísimo es aquel fallo que se emite en la 
audiencia de conciliación y excepciones, en la hipótesis de incomparecencia 
del demandado y una vez tenidos por ciertos los hechos afirmados por el actor; 
o bien, una vez desahogada la audiencia de pruebas, recibidas que hayan sido, 
y escuchadas las alegaciones de las partes (fracasada la conciliación y contes-
tada la demanda, en su caso). Y, por tanto, la documentación de esa resolución 
constituye una formalidad, que incluso puede o no resultar necesaria, de acuer-
do al arbitrio judicial, como se colige del supuesto a que alude el texto del 
artículo 583 del código procesal civil en cita, que establece que escuchadas 
las alegaciones breves de las partes y en su presencia, el Juez dictará el fallo, 
que podrá documentar dentro de los cinco días siguientes.—Y en la especie, 
si el Juez responsable emitió su fallo conforme al supuesto del mencionado 
artículo 583 de la ley en comento, pues lo hizo en la audiencia de pruebas 
(celebrada el nueve de febrero de dos mil doce) una vez que el actor expresó 
su deseo de no formular alegatos; la documentación que del mismo hizo el 
veintiocho de febrero de dos mil doce, significa que estimó necesario cumplir 
con esa formalidad acogiéndose a esa facultad que le confiere la ley, que bien 
pudo considerarla no indispensable. Pero como quiera que sea, y conforme a 
los preceptos antes analizados, la sentencia debe dictarse en la audiencia de 
conciliación y excepciones, en caso de incomparecencia del demandado, o en 
la de recepción y desahogo de pruebas, una vez escuchadas las alegaciones 
de las partes, quedando pendiente su documentación en el término estable-
cido.—De ahí que se considera incorrecto lo considerado por el Juez respon-
sable, en el sentido que lo resuelto en la diligencia (como lo designó) de nueve 
de febrero citada no sea una sentencia definitiva, en términos del artículo 377 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla, pues contrario a 
ello, para efectos de ese numeral y los diversos 583 y 584 de la misma ley, ése 
fue el fallo que dio por terminada la instancia en el juicio oral sumarísimo de 
pago de pesos de origen, independientemente que con posterioridad se hubiera 
documentado.—Al caso tiene aplicación en lo conducente la tesis de este 
Tribunal Colegiado, visible con el número VI.2o.C.1 C (10a.), en la página cuatro 
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mil quinientos noventa y uno, libro iV, tomo 5, enero de dos mil doce, décima 
Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con número de 
registro electrónico iuS: 2000142, que dice: ‘reCoNVeNCióN. No eS admi-
SiBle eN el JuiCio oral SumarÍSimo (leGiSlaCióN del eStado de 
pueBla).—de la interpretación doctrinal y teleológica de lo establecido en la 
exposición de motivos del Código de procedimientos Civiles para el estado de 
puebla, vigente a partir del uno de enero de dos mil cinco, concerniente al juicio 
oral sumarísimo, acorde con el capítulo segundo de la propia codificación, 
intitulado el juicio oral sumarísimo, se obtiene que el mencionado juicio es 
un procedimiento contencioso especial, consensual, concentrado y dinámi-
co, que tiende a favorecer la pronta administración de justicia, suprimiendo 
la procedencia de recursos en contra de las determinaciones que se pronun-
cien en los mismos, salvo la apelación en contra de la sentencia que en el 
mismo se emita; de manera que su finalidad se erige en torno a la impartición 
de justicia pronta, por lo que bajo este esquema, es inconcuso que en este 
tipo de asuntos resulta improcedente la figura de la reconvención, habida 
cuenta que su admisibilidad implicaría desnaturalizar el objetivo perseguido 
por el legislador local, es decir, crear una vía especial de tramitación cuya fi-
nalidad estriba en la ágil impartición de justicia, partiendo del supuesto de que 
así fue concertado previamente por los contendientes naturales.’.—desde 
otro punto de vista, conviene señalar que el fallo pronunciado por el Juez 
responsable luego de celebrada la audiencia de nueve de febrero de dos mil 
doce, y que fue documentado el veintiocho siguiente, debe estimarse que se 
trata de la misma resolución, porque de cualquier modo es una sentencia 
definitiva que puso fin a la instancia del juicio oral sumarísimo de pago de 
pesos de origen, y en ese orden de ideas lo único que pudiera variar sería la 
fecha en que fue emitido, y el hecho de que el demandado hubiera señalado 
en su escrito de apelación a dicho fallo que hubiera sido dictado en determi-
nada fecha, por sí mismo no es suficiente para tener por no admitido el recurso 
de apelación, como se consideró en el auto combatido de veintinueve de 
marzo del año en cita. esto de conformidad con la tesis del primer tribunal Cole-
giado en materia Civil del Sexto Circuito, publicada con el número Vi.1o.C.151 C 
(9a.), en la página mil setenta, libro Vi, tomo 2, marzo de dos mil doce, dé-
cima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número 
de registro electrónico iuS: 160256, que dice: ‘apelaCióN. la Cita eQuiVo-
Cada de la FeCHa de la reSoluCióN impuGNada, No puede motiVar 
Su deSeCHamieNto (leGiSlaCióN del eStado de pueBla).—la inter-
pretación y aplicación de la ley no pueden ser tan rígidas que hagan nugatorios 
los derechos de defensa de los gobernados, previstos en los artículos 14 y 16 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; y, por tanto, el 
hecho de que en el escrito de interposición del recurso de apelación se indique 
equivocadamente la fecha de la resolución que se pretende impugnar, no es 
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motivo suficiente para su desechamiento, si de la lectura de los agravios 
deriva que tal medio de impugnación es interpuesto en contra de una determi-
nación existente en el juicio natural, máxime en aquellos casos en que el 
desechamiento es determinado por el Juez de instancia, toda vez que de con-
formidad con el artículo 386 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Puebla, el Juez de primer grado sólo puede desechar el recurso de apelación 
si es extemporáneo o la resolución impugnada no lo admite.’.—No deja de 
llamar la atención que en el auto combatido, el Juez responsable estimara 
que la resolución apelada no fuera sentencia definitiva sin expresar los moti-
vos y fundamentos para así determinarlo, pues se concretó a decir que lo que 
impugna es la diligencia de fecha nueve de febrero del año dos mil doce, sin 
razonar por qué efectivamente se trata solamente de una diligencia como 
denominó a la resolución impugnada, y no una sentencia definitiva.—Las ante-
riores consideraciones conducen a conceder el amparo solicitado, para el 
efecto de que el Juez responsable deje insubsistente el auto reclamado y en 
su lugar dicte otro en el cual partiendo de la base de que la resolución de 
nueve de febrero de dos mil doce, sí constituye sentencia definitiva, de acuerdo 
a los lineamientos de esta ejecutoria, y de no encontrar otra causa para dese-
char por notoriamente improcedente la promoción del demandado, admita a 
trámite el recurso de apelación hecho valer."

2. El Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito en 
sesión de treinta y uno de octubre de dos mil trece resolvió el amparo directo 
436/2013, bajo los siguientes términos:

"SÉPTIMO.—Son esencialmente fundados los conceptos de violación 
que en seguida se detallarán y suficientes para conceder la protección cons-
titucional solicitada.—Efectivamente, en ellos el quejoso sostiene que: 1. Contra 
lo afirmado por la Sala responsable de los artículos 579, 580 y 583 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se advierte que el legislador no dejó al 
arbitrio del Juez el documentar o no la sentencia, pues esa documentación 
constituye una formalidad del procedimiento, por lo que debe llevarse a cabo 
ya que de no hacerlo la sentencia quedaría incompleta careciendo de aspectos 
formales y de fondo.—2. Lo que así ocurre con el fallo que dictó el Juez natu-
ral en la audiencia de pruebas, el que asegura la Sala, debió apelar, mismo en 
el que el Juez sólo emitió los resolutivos, no así los argumentos y fundamentos 
veraces en los que se basara el veredicto final, como así lo ordenan los artícu-
los 358 y 359 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla.—3. Por 
tanto, afirma, no resultaba apelable la decisión tomada en la audiencia de prue-
bas como lo indicó la Sala, sino el fallo documentado, pues éste es el que cuenta 
con los razonamientos que llevaron al Juez a emitir su veredicto, esto es, ahí 
es donde se fundó y motivó la decisión a la que arribó el juzgador.—4. La tesis 
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en que se apoyó la responsable, no vela por los principios generales del proce-
dimiento sino por la prontitud de un juicio sin tener en cuenta las violaciones 
que puedan surgir; de ahí que resulte contraria a la ley.—Como ya se puntua-
lizó es fundado lo así aducido.—efectivamente, de la sentencia reclamada se 
advierte que la Sala responsable para emitirla tuvo en cuenta dos considera-
ciones esenciales a saber: i. el recurso de apelación es extemporáneo, porque 
no se presentó dentro del término de nueve días a que alude el artículo 380 
del Código de procedimientos Civiles para el estado de puebla, contados a 
partir del dictado de la audiencia de conciliación y excepciones.—ii. la apela-
ción procede contra el fallo que se dicta en la referida audiencia y no contra 
su documentación, conforme lo establece la tesis Vi.2o.C.13 C (10a.) del Se-
gundo tribunal Colegiado en materia Civil de este circuito, publicada en la pá-
gina 2373, libro Xiii, tomo 4, octubre de 2012, décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: ‘apelaCióN eN el JuiCio 
oral SumarÍSimo. proCede CoNtra el Fallo emitido eN la audieN-
Cia de CoNCiliaCióN Y eXCepCioNeS, eN taNto Que eS el Que poNe 
FiN a la iNStaNCia, iNdepeNdieNtemeNte de Que CoN poSteriori-
dad Se doCumeNte (leGiSlaCióN del eStado de pueBla).—Confor-
me a los artículos 579, 583 y 584 del Código de procedimientos Civiles para el 
estado de puebla, el juzgador dictará sentencia en el juicio oral sumarísimo: 
1. en caso de incomparecencia del demandado a la audiencia de conciliación y 
excepciones, en cuyo supuesto se le tendrán por ciertos los hechos afirmados 
por el actor, dictándose el fallo (contando el Juez con cinco días para docu-
mentarlo); y, 2. desahogada la audiencia de pruebas (en caso de comparecen-
cia del demandado, no existir conciliación y dar respuesta a la demanda), una 
vez recibidas en forma verbal, y escuchadas las alegaciones de las partes, en 
que el juzgador también contará con cinco días para documentarla, si lo estima 
necesario; esto es, la sentencia en el juicio oral sumarísimo es aquella que se 
emite en la audiencia de conciliación y excepciones, en la hipótesis de incom-
parecencia del demandado y una vez tenidos por ciertos los hechos afirmados 
por el actor; o bien, una vez desahogada la audiencia de pruebas, recibidas 
que hayan sido y escuchadas las alegaciones de las partes (fracasada la conci-
liación y contestada la demanda, en su caso). Y, por tanto, la documentación 
de esa resolución constituye una formalidad que, incluso, puede o no resultar 
necesaria, de acuerdo al arbitrio judicial, como se colige del supuesto a que 
alude el referido numeral 583, que establece que escuchadas las alegaciones 
breves de las partes y, en su presencia, el Juez dictará el fallo que podrá docu-
mentar dentro de los cinco días siguientes, por ende, para los efectos de los men-
cionados artículos dicho fallo es el que da por terminada la instancia del juicio 
oral sumarísimo, independientemente de que con posterioridad se docu-
mente, contra el cual procede el recurso de apelación conforme al artículo 
377 del señalado código procesal.’.—ahora bien como acertadamente lo sos-
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tiene el quejoso, es contrario a derecho el proceder de la Sala responsable.—
En efecto, los artículos 579, 580 y 583 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Puebla a que alude el quejoso en su primer concepto de vio-
lación, prevén: (los transcribe).—La lectura de los preceptos transcritos lleva 
a concluir que en los juicios orales sumarísimos el legislador previó tres hipó-
tesis de actuación en los mismos.—1. Cuando el demandado no comparezca 
a la audiencia de conciliación y excepciones, se tendrán por ciertos los hechos 
afirmados por el actor, dictándose el fallo, contando el Juez con cinco días 
para documentarlo; 2. Cuando el demandado acepte los hechos, el Juez sin 
mayor formalidad debe dictar la sentencia definitiva, debiendo documentarla 
dentro de cinco días; y, 3. Cuando el demandado acude y no se logra la con-
ciliación, en la audiencia de pruebas, concluido su desahogo, el Juez dictará 
el fallo, pudiendo documentarlo dentro de los cinco días siguientes.—Como 
se ve, el común denominador de las hipótesis del dictado de las sentencias 
en esta clase de juicios orales, estriba en que, el Juez de la causa por ninguna 
razón está eximido de documentar su sentencia, sino que se le permite que 
cuente con el término de cinco días para hacerlo, esto es, para fundar y moti-
var la decisión que tome al respecto, que no es otra cosa que la documentación 
de la sentencia.—Debe puntualizarse que la documentación antes señalada 
no es una facultad discrecional del juzgador. Lo anterior, no obstante que el 
artículo 583 del ordenamiento en cita señale: el Juez dictará el fallo que podrá 
documentar dentro de los cinco días siguientes, pues el término podrá, debe 
entenderse como un deber a su cargo y no como actuación sujeta al arbitrio 
judicial.—Así lo ha interpretado la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación en la jurisprudencia (sic) 2a. LXXXVI/97, que derivó de la 
con tradicción de tesis 26/96, publicada en la página 217, Tomo VI, agosto de 
1997, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que 
establece: ‘PODER. EL USO DE ESTE VERBO EN LAS DISPOSICIONES LEGA-
LES, NO NECESARIAMENTE IMPLICA UNA FACULTAD DISCRECIONAL.—
En el ámbito legislativo el verbo poder no necesariamente tiene el significado 
de discrecionalidad, sino que en ocasiones se utiliza en el sentido de obliga-
toriedad, pues en tal hipótesis se entiende como un deber. Sin embargo, no 
siempre es claro el sentido en el que el legislador utiliza el verbo poder, por lo 
que para descubrir la verdadera intención del creador de la ley, los principios 
filosóficos de derecho y de la hermenéutica jurídica aconsejan que es necesa-
rio armonizar o concordar todos los artículos relativos a la cuestión que se trate 
de resolver, máxime en aquellos casos en que el verbo, por sí solo, no es deter-
minante para llegar a la conclusión de que la disposición normativa en que se 
halla inserto, otorga una facultad potestativa o discrecional a la autoridad 
administrativa.’.—Tal determinación, máxime que de conformidad con el artícu-
lo 357 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, toda sentencia 
debe contener: I. El lugar y la fecha en que se dicten.—II. Los nombres de las 
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partes y los de sus representantes y patronos.—iii. la relación breve y sinté-
tica de los planteamientos formulados por las partes y que serán materia de 
estudio.—iV. la motivación y fundamentos legales del fallo.—V. los puntos 
resolutivos, que deberán ser congruentes con la parte considerativa.—además, 
como también lo señala el quejoso en sus conceptos de violación, las senten-
cias respectivas deben ajustarse al contenido de los artículos 358 y 359 de la 
propia ley procesal civil que preceptúan: (los transcribe).—en ese sentido, el 
término para interponer el recurso de apelación no puede comenzar a correr 
a partir de que el Juez natural emite únicamente los puntos resolutivos de un 
fallo, como en la especie aconteció en la audiencia de desahogo de pruebas 
que se llevó a cabo el doce de febrero de dos mil trece, sino que dicho término 
debió empezar a computarse a partir de que la documentación de ese fallo se 
notificó a las partes.—lo anterior no puede ser de otra manera pues de hacerlo 
así, entonces no habría materia para que el apelante pudiera expresar los 
agravios respectivos, ya que no podría adivinar la manera en que se aborden 
sus excepciones; el resultado de las pruebas que ofrezca y el de su contrario; 
los preceptos legales en que se apoye el fallo y las consideraciones que se 
vayan a tomar en cuenta.—de ahí lo equivocado del proceder de la Sala y, por 
tanto, este órgano colegiado no comparte la tesis del Segundo tribunal Cole-
giado en que se basó la responsable para fundamentar su fallo, por lo que 
deberá denunciarse la contradicción de tesis respectiva.—en las relatadas 
circunstancias, ante lo fundado de los conceptos de violación analizados, lo 
procedente es conceder el amparo solicitado, para el efecto de que la Sala 
responsable, deje insubsistente la resolución reclamada y, en su lugar, emita 
otra en la que tome en consideración lo antes expuesto y admita a trámite el 
recurso de apelación interpuesto por el aquí quejoso contra la sentencia dic-
tada en el juicio natural, siempre y cuando no exista motivo diverso que le 
impida hacerlo.—Concesión de amparo que se hace extensiva a los actos de 
ejecución reclamados al no impugnarse por vicios propios.—es aplicable la 
jurisprudencia ii.3o. J/12, que se comparte, sustentada por el entonces tercer 
tribunal Colegiado del Segundo Circuito, publicada en la página 41 del tomo 
55, julio de 1992, octava Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
que establece: ‘autoridadeS eJeCutoraS, aCtoS de laS, No reClama-
doS por ViCioS propioS.—Cuando el amparo y protección de la justicia 
federal se conceda en contra de actos atribuidos a las autoridades ordena-
doras, tal concesión debe hacerse extensiva a las ejecutoras al no existir impug-
nación por vicios propios.’.—dada la conclusión a que se ha llegado, resulta 
innecesario el análisis de los restantes conceptos de violación expuestos por 
el quejoso, ya que cualquiera que fuera el resultado de su estudio, no cambia-
ría el sentido de la presente ejecutoria.—Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis 
sustentada por la entonces tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 72 del tomo 175-180, Cuarta parte, Séptima Época, 
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del Semanario Judicial de la Federación, que establece: ‘CONCEPTOS DE VIO-
LACIÓN, ESTUDIO INNECESARIO DE LOS.—Si al examinar los conceptos de 
violación invocados en la demanda de amparo resulta fundado uno de éstos y 
el mismo es suficiente para otorgar al peticionario de garantías la protección 
y el amparo de la justicia federal, resulta innecesario el estudio de los demás 
motivos de queja.’.—No obsta a lo anterior lo decidido en la diversa ejecutoria 
del amparo en revisión número 200/2010, del índice de este tribunal, resuelto por 
unanimidad de votos el veinticuatro de septiembre de dos mil diez.—En efecto, 
en tal precedente, en lo que interesa, únicamente se realizó el estudio de los 
momentos en los cuales puede documentarse o engrosarse la sentencia en 
los juicios orales sumarísimos, concluyéndose en lo siguiente: … En ese con-
texto, conforme todo lo anterior, se concluye que aun cuando las sentencias 
que se emiten en un procedimiento oral sumarísimo se trata de un solo acto 
procesal, las mismas pueden documentarse o engrosarse legalmente de las 
siguientes tres maneras: Primera, cuando el juzgador únicamente externa el 
sentido de la sentencia y posteriormente documenta (funda y motiva) el sen-
tido adoptado.—Segunda, cuando las labores del juzgado lo permitan, puede 
el juzgador, en la propia audiencia emitir el fallo correspondiente, justificando el 
sentido de su resolución, caso en el cual ya no será necesario documentarlo 
con posterioridad.—Tercera, cuando sea necesario un análisis más profundo 
de los hechos y de las pruebas, el Juez está eximido de adelantar el sentido de 
su resolución, caso en el cual, será hasta que documente el fallo cuando fun-
de y motive el sentido adoptado … Mientras que en el presente asunto, la 
ma teria de la litis se centró en determinar a partir de qué momento puede 
válidamente interponerse recurso de apelación contra la sentencia emitida 
en esa clase de juicios, concluyéndose que ello será a partir del momento en 
que se notifica el fallo documentado, no así cuando el Juez emite únicamente 
los puntos resolutivos de su sentencia en la audiencia respectiva.—Por tanto, 
no es factible considerar que, sobre la base expuesta en el precedente referido, 
se debió resolver el presente asunto, pues como se vio, la materia de litis en 
ambos expedientes fue diversa.—Derivado de lo expuesto, en el sentido de que 
el tema de estudio en el precedente en comento es diferente al actual, no es 
dable estimar la posible contradicción entre lo resuelto en ambos expedien-
tes, ya que no puede haber contrariedad entre supuestos diversos.—Por último, 
en relación al cumplimiento de la presente ejecutoria, debe hacerse la si-
guiente precisión.—De conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo 
del artículo 192 de la nueva Ley de Amparo, en su oportunidad deberá reque-
rirse a la autoridad responsable ordenadora para que dentro del término de cinco 
días, contados a partir de que se le notifique esta ejecutoria, dé cumplimiento 
a la misma y lo informe a este tribunal, con el apercibimiento que en caso de 
no proceder así, sin causa justificada, se le impondrá una multa de cien días 
de salario mínimo vigente en el Distrito Federal, al tenor de lo dispuesto en los 
diversos artículos 238 y 258 del cuerpo de leyes en comento, remitiéndose el 
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presente expediente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación con el pro-
yecto de separación de cargo, tal y como lo determina el precepto 193, en su 
último párrafo, de la referida ley aplicable.—Asimismo, en términos del tercer 
párrafo del citado artículo 192, requiérase también al Pleno del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Puebla, como superior jerárquico de la mencionada 
autoridad responsable, al tenor de lo dispuesto en el artículo 17, fracciones XI 
y XIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Puebla, por conducto 
de su presidente, de conformidad con el contenido del artículo 21 de esa ley 
orgánica, para que ordene a la Sala cumplir con esta ejecutoria, debiéndole 
adjuntar copia certificada de la misma, con el apercibimiento que de no demos-
trar que dio dicha orden, se le impondrá una multa de cien días de salario mí-
nimo vigente en el Distrito Federal, en términos de los citados artículos 238 y 
258 de la vigente Ley de Amparo, además de que incurrirá en las mismas res-
ponsabilidades de la autoridad responsable."

CUARTO.—En el caso sí existe contradicción de criterios entre los sus-
tentados por el Primero y Segundo Tribunales Colegiados en Materia Civil del 
Sexto Circuito. 

Lo anterior dado que el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Sexto Circuito, sostuvo en el amparo directo 436/2013:

• Después de analizar los artículos 579, 580 y 583 del Código de Proce-
dimientos Civiles para el Estado de Puebla, concluyó que en los juicios orales 
sumarísimos se previeron tres hipótesis de actuación:

a. Cuando el demandado no comparezca a la audiencia de conciliación 
y excepciones se tendrán por ciertos los hechos afirmados por el actor, se dic-
tará el fallo respectivo y el Juez contará con cinco días para documentarlo.

b. Cuando el demandado acepte los hechos, el Juez sin mayor formali-
dad dictará la sentencia definitiva, la cual documentará dentro de cinco días.

c. Cuando el demandado acude y no se logra conciliación, en la audien-
cia de pruebas, concluido el desahogo el Juez dictará el fallo, el cual podrá 
documentar dentro de cinco días.

• Que en ningún caso el Juez está exento de documentar la sentencia, 
por el contrario cuenta con cinco días para ello.

• Que la documentación de la sentencia no es una facultad discrecio-
nal del juzgador, pues el vocablo "podrá" se entiende como un deber, no como 
una actuación sujeta al arbitrio judicial.
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• Corolario de lo anterior el término para apelar la sentencia dictada en 
esos juicios orales, no inicia desde que se emiten los puntos resolutivos en la 
audiencia de desahogo de pruebas, sino que aquél empieza a computarse a 
partir de que la documentación del fallo se notifica a las partes. Estimar lo 
contrario, dijo el tribunal, dejaría al apelante sin materia para expresar agravios 
al no poder "adivinar" la manera en cómo se abordaron las excepciones, la valo-
ración de pruebas, los fundamentos del fallo y consideraciones que lo sustentan.

• Finalizó el Primer Tribunal Colegiado que, por lo anterior el desechamien to 
o inadmisión del recurso de apelación intentado contra la sentencia de primer 
grado, era apartado a derecho.

Por su parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto 
Circuito en el amparo directo 281/2012, consideró:

• Del estudio de los artículos 373, 579, 583 y 584 del Código Procesal 
Civil de la entidad vigente hasta antes de la reforma de treinta de diciembre 
de dos mil trece, se desprende que el Juez dictará sentencia en el juicio oral 
sumarísimo en dos casos:

a. Cuando no comparezca el demandado se tendrán por ciertos los 
hechos y se dictará el fallo, el Juez contará con cinco días para documentarlo.

b. Desahogada la audiencia de pruebas (en caso de comparecer el 
deman dado, no haber conciliación y contestar la demanda) previos alegatos 
hechos por las partes, el juzgador dictará sentencia, de igual forma con -
tará con cinco días para documentar la sentencia, en caso de estimarlo 
necesario.

• De lo anterior, dijo el Tribunal Colegiado, la sentencia en el juicio oral 
sumarísimo debe entenderse como aquel fallo que se emite en la audiencia 
de conciliación y excepciones, en caso de que no comparezca el demandado; 
o bien, en la de pruebas, si comparece el demandado, fracasó la conciliación y 
se contestó la demanda.

• Por ello la documentación de la resolución constituye una formalidad 
que puede o no resultar necesaria, de acuerdo al arbitrio judicial, según lo 
dispone el numeral 583 del código procesal civil, al señalar que escuchadas 
las alegaciones de las partes, el Juez dictará el fallo "que podrá" documentar 
dentro de los cinco días siguientes.
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• De modo que como en la especie, el fallo se emitió en la audiencia de 
pruebas la documentación de aquél de veintiocho de febrero de dos mil doce, 
fue consecuencia de que el Juez estimó necesaria esa formalidad al acogerse a la 
facultad que le confiere la ley pero que bien pudo estimar no indispensable.

• Concluyó el Segundo Tribunal Civil que, por lo anterior, era desacer-
tado que el juzgador considerara que la resolución emitida en la audiencia de 
pruebas no constituía una sentencia definitiva, ya que con ese fallo se terminó 
la instancia del juicio oral sumarísimo; pero aclaró que, tanto la resolución 
dictada en la audiencia, como la documentada se entendían como la misma, 
sólo variaba la fecha de emisión lo cual resultaba insuficiente para inadmitir 
el recurso de apelación.

Lo anterior permite concluir que efectivamente hay contradicción de 
criterios, pues mientras un tribunal sostiene la obligación de documentar el 
fallo en los juicios orales, el otro consideró que esa actuación es potestativa, 
por ende, habrá casos en que la documentación sea innecesaria.

En consecuencia, el tema de la contradicción radica en determinar:

¿Debe documentarse la sentencia verbal dictada en la audiencia de 
con ciliación o en la de pruebas en los juicios orales sumarísimos, o esa 
documen tación es una formalidad que puede ser innecesaria, pues los juzgado-
res de manera discrecional podrán o no documentar el fallo?

Y como es trascendente para el tema determinar a partir de cuándo 
debe empezar a computarse el término concedido por la ley para interponer el 
recurso de apelación en los juicios orales sumarísimos, en tanto es inherente 
a la interposición del medio de impugnación, tal punto será materia de pro-
nunciamiento breve en este fallo.

QUINTO.—Prevalece, con carácter de jurisprudencia, el criterio esen-
cialmente sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil «del 
Sexto Circuito», en atención a las siguientes consideraciones:

Ante todo debe decirse que, el análisis de la contradicción se realiza a 
la luz del código procesal vigente al momento de resolución de los asuntos 
participantes de la contradicción, pues por reforma publicada en el Periódico 
Oficial del Estado el treinta de diciembre de dos mil trece, toda resolución 
dictada en juicio oral sumarísimo deberá documentarse acorde al artículo 
583 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla que dice:
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"«Artículo 583.» En la audiencia de pruebas, las mismas se recibirán 
en forma verbal, conforme a las disposiciones de este código. Concluido su 
desahogo, se escucharán alegaciones breves de las partes y el Juez dictará 
el fallo, dentro de los cinco días siguientes.—De todo lo actuado en el proce-
dimiento, se instrumentará la memoria correspondiente."

Sentado lo anterior es menester destacar que el artículo 17 constitu-
cional prevé: 

"«Artículo 17.» Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, 
ni ejercer violencia para reclamar su derecho.—Toda persona tiene derecho a 
que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impar-
tirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones 
de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, 
en consecuencia, prohibidas las costas judiciales.—El Congreso de la Unión 
expedirá las leyes que regulen las acciones colectivas. Tales leyes determi-
narán las materias de aplicación, los procedimientos judiciales y los meca-
nismos de reparación del daño. Los Jueces Federales conocerán de forma 
exclusiva sobre estos procedimientos y mecanismos.—Las leyes preverán 
mecanismos alternativos de solución de controversias. En la materia penal 
regularán su aplicación, asegurarán la reparación del daño y establecerán los 
casos en los que se requerirá supervisión judicial.—Las sentencias que 
pongan fin a los procedimientos orales deberán ser explicadas en 
audien cia pública previa citación de las partes.—Las leyes federales y 
locales establecerán los medios necesarios para que se garantice la indepen-
dencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones.—La Federa-
ción, los Estados y el Distrito Federal garantizarán la existencia de un servicio 
de defensoría pública de calidad para la población y asegurarán las condicio-
nes para un servicio profesional de carrera para los defensores. Las percep-
ciones de los defensores no podrán ser inferiores a las que correspondan a 
los agentes del Ministerio Público.—Nadie puede ser aprisionado por deudas 
de carácter puramente civil."

Del anterior numeral se desprende en esencia que toda persona tiene 
derecho a que se le administre justicia por los tribunales en los plazos y tér-
minos fijados por las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, 
completa e imparcial; que el servicio jurisdiccional será gratuito, quedando, 
en consecuencia, prohibidas las costas judiciales.

De igual forma de dicho precepto constitucional se obtiene que, las 
leyes dispondrán mecanismos alternativos de solución de controversias; así 
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como, que las sentencias que pongan fin a los procedimientos orales, deberán 
ser explicadas en audiencia pública previa citación de las partes.

estos puntos entre otros, constituyen el principio rector de impartición 
de justicia. 

el juicio oral sumarísimo en el estado de puebla acorde al código pro-
cesal civil vigente hasta antes de la reforma de treinta de diciembre de dos 
mil trece, se regulaba bajo los siguientes términos:

"Capítulo segundo

"el juicio oral ‘sumarísimo’

"«artículo» 574. pueden las partes por voluntad expresa dirimir su contro-
versia en juicio oral sumarísimo, y ser asistidos por abogado patrono si así lo 
desean."

"«artículo» 575. la voluntad a que se refiere el artículo anterior, deberá 
constar en la celebración de un acto jurídico anterior a la controversia, o dentro 
del procedimiento ya iniciado."

"«artículo» 576. en este juicio, el actor comparecerá ante el tribunal 
competente, presentando el documento en que conste la voluntad de los 
presuntos protagonistas para su procedencia; de justificarse, expresará en 
forma sucinta el objeto que persigue, los hechos en que se funda y las prue-
bas que justifican los mismos."

"«artículo» 577. el tribunal, asentará en una acta breve la razón y las 
incidencias de la comparecencia en cualquier medio de reproducción que 
estime conveniente, ordenando su registro en los instrumentos de control 
administrativos y mandará citar a las partes para que comparezcan dentro de 
los cinco días siguientes en hora fija ante la presencia judicial, para la audien-
cia de conciliación y excepciones."

"«artículo» 578. en este procedimiento la citación a juicio, deberá reali-
zarse por el diligenciario, o por correo certificado con acuse de recibo, o por 
cualquier otro medio autorizado legalmente o por el demandado, siempre que 
éste hubiere manifestado por escrito su consentimiento.—el citatorio que rea-
lice el diligenciario, reunirá los requisitos que para tal especie prevé este código 
y producirá los mismos efectos del emplazamiento."
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"«Artículo» 579. Si el demandado no comparece a la audiencia de con-
ciliación y excepciones, se tendrán por ciertos los hechos afirmados por el 
actor en la demanda, dictándose el fallo y contando el Juez con cinco días 
para documentarlo."

"«Artículo» 580. Si el demandado acepta los hechos en que se funda la 
pretensión, sin mayores formalidades el Juez dictará la sentencia definitiva, 
la que deberá documentar dentro de cinco días.—Si el demandado niega o 
acepta sólo en forma parcial los hechos, se escucharán sus alegaciones y el 
Juez, sin emitir opinión, convocará a las partes a conciliar sus intereses, con-
forme a los principios de ética, equidad y buena fe."

"«Artículo» 581. Si se logra la conciliación, se establecerán las bases 
de la misma y la forma de su cumplimiento, la que se elevará a la categoría de 
cosa juzgada."

"«Artículo» 582. Si no se lograra la conciliación, el demandado dará 
respuesta verbal a los hechos expuestos por su contrario y ofrecerá las prue-
bas que estime a su favor, admitiéndose a las partes aquellas que el Juez 
estime pertinentes, según la naturaleza de los hechos controvertidos, dando 
conocimiento de ello a las partes, a las que citará en día y hora fijo para la 
audiencia de desahogo del material probatorio que por su naturaleza así 
lo requiera."

"«Artículo» 583. En la audiencia de pruebas, las mismas se recibirán 
en forma verbal, conforme a las disposiciones de este código. Concluido su 
desahogo, se escucharán alegaciones breves de las partes y en su presencia, 
el Juez dictará el fallo, que podrá documentar dentro de los cinco días siguien-
tes.—De todo lo actuado en el procedimiento, se instrumentará la memoria 
correspondiente."

"«Artículo» 584. Contra la sentencia definitiva procede el recurso de 
apelación en ambos efectos. En contra de las resoluciones de trámite no pro-
cederá ningún medio de impugnación."

"«Artículo» 585. Cuando el demandado se allane o concilie con las pre-
tensiones del actor, no será responsable de las costas."

"«Artículo» 586. Atendiendo a la naturaleza de la controversia y conforme 
a los principios de equidad, ética y buena fe, el Juez en estos procedimientos, 
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según su prudente arbitrio, podrá conceder gracia únicamente en los pla-
zos para el cumplimiento de las obligaciones o ejecución de los fallos, en favor 
de aquellos que mostraron disposición para la solución ágil del conflicto."

De la transcripción anterior se obtiene que el juicio oral sumarísimo es 
un procedimiento que permite la solución del asunto mediante la concilia-
ción, por tanto, el juzgador en caso de llegar a un arreglo las partes, sancionará 
el convenio respectivo.

Además es un juicio abreviado que persigue garantizar una más rápida 
solución de conflictos, al cual pueden o no acudir las partes, ya que de ninguna 
forma es una obligación para los gobernados dirimir sus controversias en 
este tipo de procedimientos. 

Sin embargo, ese medio de defensa a través de la conciliación no 
puede estar exento de observar o respetar el derecho humano de acceso a 
la impartición de justicia, sino simplemente que las partes como dueñas de 
su propio problema (litigio) decidirán la forma de resolverlo. 

También se obtiene de los preceptos transcritos, que el juicio prevé 
diversas formas de culminación pues dependerá de la comparecencia o no 
del demandado a la audiencia de conciliación, de si acepta los hechos o los 
niega; sin embargo, en todos esos supuestos se habla de "documentar" la 
sentencia o fallo.

El término documentar según el Diccionario de la Real Academia Espa-
ñola significa: "(Del. Lat. documentãre). tr. Probar, justificar la verdad de algo 
con documentos. II 2. Instruir o informar a alguien acerca de las noticias y 
pruebas que atañen a un asunto. U.t.c. prnl".

De ahí que el concepto "documentar una sentencia" se traduce en plas-
mar los razonamientos y fundamentos que consideró el juzgador para resolver 
un asunto.

Así, el artículo 17 ya transcrito prevé que las sentencias que pongan 
fin a los procedimientos orales deberán ser explicadas en audiencia 
pública previa citación de las partes, ello implica que las resoluciones 
dictadas en esos procedimientos deben resolver en el mismo momento 
en que se dictan, todos los puntos planteados a fin de poder "explicar" lo 
que se decida en ese procedimiento a las partes; de lo contrario, es decir, 
de sólo decretar los puntos resolutivos o mediante un análisis superficial del 
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asunto decidir aquél, sería imposible "explicar" el porqué el resolutor resuelve 
en la forma en como lo hace o incluso podría dejar fuera un punto relevante 
que al documentar el fallo podría modificar el sentido.

Esto también implicará satisfacer el principio de exhaustividad que 
debe regir en toda sentencia, al margen de que se dicten en un procedimiento 
oral o en los juicios que no lo sean.

En lo conducente se comparte la tesis aislada I.4o.C.2 K emitida por el 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, publicada 
«en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de marzo de 2014 a 
las 11:03 horas» y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 4, 
Tomo II, marzo de dos mil catorce, Décima Época, página 1772 con registro: 
2005968, con rubro y texto que establecen:

"EXHAUSTIVIDAD. SU EXIGENCIA IMPLICA LA MAYOR CALIDAD POSI-
BLE DE LAS SENTENCIAS, PARA CUMPLIR CON LA PLENITUD EXIGIDA POR 
EL ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL. El artículo 17 constitucional consigna 
los principios rectores de la impartición de justicia, para hacer efectivo el 
derecho a la jurisdicción. Uno de estos principios es el de la completitud, que 
impone al juzgador la obligación de resolver todos los litigios que se presen-
ten para su conocimiento en su integridad, sin dejar nada pendiente, con el 
objeto de que el fallo que se dicte declare el derecho y deje abierto el camino 
franco para su ejecución o cumplimiento, sin necesidad de nuevos proce-
dimientos judiciales o administrativos. Para cumplir cabalmente con la com-
pletitud exigida por la Constitución, se impone a los tribunales la obligación 
de examinar con exhaustividad todas las cuestiones atinentes al proceso 
puesto en su conocimiento, y esto se refleja en un examen acucioso, dete-
nido, profundo, al que no escape nada de lo que pueda ser significativo para 
encontrar la verdad sobre los hechos controvertidos, o de las posibilidades 
que ofrezca cada medio probatorio. El vocablo exhaustivo es un adjetivo para 
expresar algo que se agota o apura por completo. El vocablo agotar hace 
referencia a llevar una acción de la manera más completa y total, sin dejarla 
inconclusa ni en la más mínima parte o expresión como lo ilustra el Dicciona-
rio de la Lengua Española: ‘Extraer todo el líquido que hay en una capacidad 
cualquiera; gastar del todo, consumir, agotar el caudal de las provisiones, el 
ingenio, la paciencia, agotarse una edición; cansar extremadamente’. Sobre 
el verbo apurar, el diccionario expone, entre otros, los siguientes conceptos: 
‘Averiguar o desentrañar la verdad ahincadamente o exponerla sin omisión; 
extremar, llevar hasta el cabo; acabar, agotar; purificar o reducir algo al estado 
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de pureza separando lo impuro o extraño; examinar atentamente’. la corre-
lación de los significados destacados, con miras a su aplicación al documento 
en que se asienta una decisión judicial, guía hacia una exigencia cualitativa, 
consistente en que el juzgador no sólo se ocupe de cada cuestión planteada 
en el litigio, de una manera o forma cualquiera, sino que lo haga a profundi-
dad, explore y enfrente todas las cuestiones atinentes a cada tópico, despeje 
cualquier incógnita que pueda generar inconsistencias en su discurso, 
enfrente las diversas posibilidades advertibles de cada punto de los temas 
sujetos a decisión, exponga todas las razones que tenga en la asunción de un 
criterio, sin reservarse ninguna, y en general, que diga todo lo que le sirvió 
para adoptar una interpretación jurídica, integrar una ley, valorar el material 
probatorio, acoger o desestimar un argumento de las partes o una considera-
ción de las autoridades que se ocuparon antes del asunto, esto último cuando 
la sentencia recaiga a un medio impugnativo de cualquier naturaleza. el prin-
cipio de exhaustividad se orienta, pues, a que las consideraciones de estudio 
de la sentencia se revistan de la más alta calidad posible, de completitud y de 
consistencia argumentativa."

es pertinente resaltar también que la anterior conclusión concuerda 
con lo dispuesto por el artículo 16 constitucional, respecto a la fundamen-
tación y motivación de todo acto de autoridad, derecho humano que desde 
luego no puede ser soslayado por los titulares del poder Judicial en el ámbito 
federal o local.

por analogía y en lo conducente se comparte la tesis aislada ii.2o.p.25 p 
emitida por el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Cir-
cuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro 
XXi, tomo 2, junio de dos mil trece, décima Época, página 1349, con registro: 
2003892, del tenor siguiente:

"SeNteNCia CoNdeNatoria emitida oralmeNte eN la audieN-
Cia Que reSuelVe el reCurSo de apelaCióN iNterpueSto CoNtra la 
reSoluCióN diCtada eN el proCedimieNto aBreViado. auN CuaNdo 
el imputado HaYa aCeptado Su partiCipaCióN eN el HeCHo deliC-
tiVo, aQuÉlla deBe FuNdarSe Y motiVarSe iNdepeNdieNtemeNte 
de Que la reSoluCióN eSCrita Cumpla CoN eSa eXiGeNCia CoNSti-
tuCioNal (NueVo SiStema de JuStiCia peNal eN el eStado de mÉXiCo). 
de conformidad con el artículo 20 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, reformado por decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, el proceso penal será acu-
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satorio y oral, y se regirá por los principios de publicidad, contradicción, con-
centración, continuidad e inmediación. En la exposición de motivos que dio 
origen a esa reforma, se consideró a la oralidad como la principal herramienta 
para materializar esos principios, con la finalidad de abandonar el sistema de 
formación de un expediente físico, y suplantarlo por una metodología de audien-
cias en las que se hacen las peticiones y se exponen las consideraciones para 
dirimir las controversias entre las partes. Ahora bien, de la interpretación sis-
temática de los artículos 66, 383 y 393 del Código de Procedimientos Penales 
para el Estado de México, se concluye que al emitir la sentencia condenatoria 
de manera oral en la audiencia que resuelve el recurso de apelación inter-
puesto contra la resolución dictada en el procedimiento abreviado, el tribunal 
está obligado a fundar, motivar y emitir un juicio de valoración de los datos de 
prueba, aun cuando el imputado haya aceptado su participación en el hecho, 
pues existe la posibilidad de que se emita una resolución absolutoria, por lo 
que es indispensable que argumente el porqué está acreditada la existencia 
del hecho delictuoso y la certeza de que el imputado lo cometió. Ello, inde-
pendientemente de que el artículo 2o., inciso c), del citado código, establezca 
que la sentencia debe asentarse por escrito, pues aun cuando ésta cumpla 
con esa exigencia constitucional, ello no exime a la autoridad de segunda 
instancia de emitir una sentencia oral fundada y motivada, en virtud de que la 
oralidad es el instrumento que permite actualizar y dar eficacia a los prin-
cipios del debido proceso, por lo que es en la audiencia de apelación donde 
deben contenerse todos los argumentos que rijan la sentencia; de manera 
que no es factible que la resolución escrita complemente a la oral, pues como 
se expresó en el dictamen de reforma, un proceso no es público cuando sus 
actuaciones se desarrollan por escrito. Además, esto no significa que existan 
dos actos que puedan impugnarse mediante el juicio de amparo directo, sino 
que esas actuaciones (sentencia oral y escrita), constituyen un mismo acto 
de autoridad, empero la escrita tiene su origen en la audiencia que resuelve 
el recurso de apelación y sólo constituye un registro de las consideraciones 
que se expresaron verbalmente en la audiencia; de ahí que la que debe con-
tener los motivos y fundamentos que sustenten la sentencia de condena, es 
la pronunciada en la audiencia de manera oral."

Sentado lo anterior es menester acotar que el derecho humano de 
acceso a la justicia reconocido en la Constitución está también contemplado 
en el artículo 8, primer párrafo, de la Convención Americana «sobre Derechos 
Humanos» que dispone:

"«Artículo» 8. Garantías judiciales. 1. Toda persona tiene derecho a ser 
oída con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un Juez o 
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tribunal competente independiente e imparcial establecido con anterioridad 
por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra 
ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, 
laboral, fiscal o de cualquier otro carácter."

del precepto transcrito se desprende el derecho de todo individuo a ser 
oído con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un Juez o 
tribunal competente independiente e imparcial establecido con anterioridad 
por la ley (acceso a la justicia amparado en el artículo 17 constitucional) por 
lo que tal derecho implica se permita ejercer sin traba alguna, los juicios o 
procedimientos previstos en las legislaciones correspondientes en todas sus 
instancias. 

por lo anterior es que, el derecho humano de acceso a la justicia, en 
absoluto puede entenderse como la mera disposición legal en que se esta-
blezca la tramitación de un juicio ante autoridades competentes establecidas 
por el estado, sino que además el gobernado debe contar con todos los elemen-
tos necesarios que garanticen la defensa real y completa de sus derechos.

de modo que es desde la perspectiva del derecho de acceso a la justi-
cia que se analiza la presente contradicción, pues debe decidirse si las dispo-
siciones que regulan el procedimiento establecido por el estado, juicio oral 
sumarísimo, garantizan aquél, en tanto la documentación de la sentencia 
redunda en la "explicación" a que alude el «artículo» 17 constitucional. 

por tanto, a fin de decidir la controversia es menester analizar a partir de 
cuándo se tuvo conocimiento de los elementos reales y objetivos (conocimiento 
pleno de los fundamentos del fallo) para estar en aptitud de atacarlo en el 
término concedido y acceder con ello a la completa impartición de justicia.

Según se transcribió con antelación, el juicio oral sumarísimo iniciará 
una vez que el actor comparezca ante el Juez con documento en que conste 
la voluntad de los probables participantes de ese procedimiento, se asentará 
en acta breve la razón e incidencias de la comparecencia, se mandará citar 
a las partes para que comparezcan dentro de los cinco días siguientes en 
hora fija ante la presencia judicial, para la audiencia de conciliación y 
excepciones.

Que una vez citadas las partes a la audiencia de conciliación podrán 
ocurrir dos posturas: 
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Primera, que el demandado se presente y acepte los hechos, por lo que 
sin mayores formalidades el Juez dictará sentencia definitiva la que "deberá" 
documentar dentro de cinco días.

En esta vertiente (comparecencia del demandado) puede ocurrir tam-
bién que no acepte los hechos sino que los niegue o bien, los reconozca 
parcialmente; en cuyo caso se escucharán las alegaciones de aquél y el Juez 
convocará a las partes a conciliar. 

De lograrse la conciliación se establecerán las bases y forma de cum-
plimiento, la que se elevará a categoría de cosa juzgada. En este caso no se 
dicta propiamente una sentencia; sin embargo, el convenio de las partes que 
será sancionado por el juzgador deberá ser redactado a fin de elevarlo a cosa 
juzgada. Luego también hay que "documentar" el convenio para conocer a 
qué se obligan las partes.

Si no se logra la conciliación, el demandado responderá de manera 
verbal los hechos, ofrecerá pruebas, el Juez admitirá las pertinentes, dará cono-
cimiento de ello a las partes, así como citará en día y hora fijos para la audiencia 
de desahogo de las pruebas que lo requieran.

En la audiencia de pruebas se admitirán aquéllas en forma verbal, se 
desahogarán las que corresponda, se escucharán alegatos de las partes y 
en su presencia, el juzgador dictará el fallo que "podrá" documentar dentro de 
cinco días siguientes.

La segunda postura, que puede darse es que el demandado no compa-
rezca a la audiencia de conciliación y excepciones, por lo que se tendrán por 
ciertos los hechos afirmados en la demanda, se dictará el fallo y el Juez con-
tará con cinco días para documentarlo. 

De lo antes reseñado es claro que el legislador estableció sin distin-
ción alguna los vocablos "deberá" y "podrá" para la documentación de la sen-
tencia, a fin de establecer la obligación del Juez de que a pesar de haber 
resuelto el juicio oral sumarísimo mediante el fallo oral correspondiente, exista 
la versión documentada.

Se afirma lo anterior porque mientras en el artículo 580 del código pro-
cesal se establece: "… el Juez dictará la sentencia definitiva, la que deberá 
documentar dentro de cinco días." el diverso 583 del mismo código dispone: 
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"… el Juez dictará el fallo, que podrá documentar dentro de los cinco días 
siguientes."

Sin embargo, en la especie se considera que la facultad de documen-
tar la sentencia no puede quedar al prudente arbitrio del juzgador, en tanto 
que el segundo párrafo del propio numeral 583 prevé que de todo lo actuado 
en el procedimiento se instrumentará la "memoria" correspondiente, enten-
diéndose por esto que se documentará también la sentencia a fin de obrar en 
el expediente que en papel existe.

Además es insoslayable que si el legislador obligó al juzgador a documen-
tar la sentencia, en el caso de comparecencia del demandado y aceptación 
de los hechos (artículo 580) pues se insiste en este precepto utilizó el tér-
mino "deberá"; ninguna razón lógica o jurídica existe para estimar que en el 
diverso supuesto también de comparecencia del demandado pero con la dife-
rencia de que no aceptó los hechos sino que los controvirtió (artículo 583), 
tan es así que si hubo audiencia de pruebas y alegatos, pueda estar exento de 
documentarla.

Lo anterior dado que el primer supuesto carece de controversia alguna, 
pues el demandado se allana a lo dicho por el actor, de modo que podía en su 
caso, decidir no combatirla. 

Pero ello no ocurre si el demandado comparece, niega los hechos o los 
acepta de modo parcial, pues esto implica la existencia de litigio precisamente 
por la contestación, cuyos términos serán contradictorios a lo sostenido en la 
demanda, por ende, se desahogarán pruebas y el juzgador deberá decidir qué 
parte resultará vencedora, por tanto, es muy probable que la vencida combata 
esa determinación. 

Entonces deviene incongruente que, en el caso en que no hay con-
tro versia por haberse aceptado los hechos del actor, exista obligación de 
documentar la sentencia; pero en el que hubo controversia lo cual aumenta 
la probabilidad de recurrirla, quede a decisión del Juez documentarla o no. 

Máxime si cuando no existe aceptación de los hechos sino controver-
sia, el fallo será contrario para una de las partes o incluso para ambas y, en 
consecuencia, la documentación de la sentencia cobra mayor relevancia, 
al ser ésta la base para combatirla.

Lo anterior porque si bien toda sentencia en el juicio oral sumarísimo 
debe ser "explicada" por mandato constitucional (artículo 17) también lo es, 
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que la impugnación del fallo en absoluto puede quedar supeditada a lo enten-
dido por el demandado o su abogado, pues ello pugnaría con el sentido del 
derecho humano de acceso a la justicia.

Esto porque el mero evento de que a la audiencia de conciliación o de 
pruebas y alegatos comparezcan las partes, incluso asistidas de abogados, 
en absoluto garantiza comprendan en su totalidad o memoricen de manera 
íntegra cada uno de los fundamentos y razones jurídicas que el juzgador 
establezca en la sentencia, lo cual sólo redundaría en una defectuosa defensa 
que el propio aparato judicial propiciaría al impedirle combatir de manera 
completa el fallo, bajo el argumento de que no es necesario documentarlo 
pues la ley utiliza el vocablo "podrá".

Además la trascendencia de la documentación de la sentencia, incide 
en la interposición del recurso, porque de estimar que el fallo en el juicio oral 
sumarísimo no debe ser documentado obligaría al inconforme a combatir la 
sentencia emitida en la audiencia, al haberse hecho sabedor por la compare-
cencia, pero se insiste sin contar con los elementos necesarios para ello.

Por lo anterior se concluye que, en los juicios orales sumarísimos, 
siempre deberá documentarse la sentencia sea cual fuere la hipótesis propi-
ciada por las partes.

Sentado lo precedente, a fin de resolver cuándo debe empezar a compu-
tarse el término concedido por la ley para interponer el recurso de apelación, 
el cual desde luego prevé el código procesal civil, al señalar en el numeral 584 
que contra la sentencia definitiva del juicio oral sumarísimo procede apela-
ción en ambos efectos; es indispensable que la sentencia de primer grado 
se documente.

De ahí que la mera estipulación del recurso procedente es insuficiente 
en sí mismo para garantizar el derecho de acceso a la justicia, ya que aun-
que el gobernado pudiera acudir a él se carecería de elementos reales para 
combatirlo, pues al no contar con la documentación del fallo, la parte incon-
forme o el abogado están supeditados a lo que en su caso hayan podido 
recordar o entender de la explicación que en su caso hiciera el Juez, al dictar 
la sentencia oral. 

Por tanto, a efecto de contar con elementos reales y objetivos para recu-
rrir la sentencia que se dicte en el juicio oral sumarísimo, debe en todos los 
casos documentarse ésta, para que a partir de que surta efectos la notifica-
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ción conforme a la ley aplicable, proceda a computarse el término para inter-
poner el recurso de apelación que al efecto se dispone.

aunado a lo anterior es insoslayable que la actuación de la Sala Civil 
del tribunal Superior de Justicia, al conocer del recurso de apelación, deberá 
contar con la sentencia documentada a fin de dilucidar si lo expuesto por los 
apelantes es apto o no para combatir los fundamentos que sustentan la primi-
genia, motivo por el cual, la característica de oralidad del juicio sumario 
en absoluto puede sustentar la conclusión de la no documentación de la sen-
tencia, la cual como se ha dicho es indispensable para que la parte que lo 
estime pertinente a sus intereses pueda combatirla y la autoridad de segundo 
grado e incluso la de amparo, en su caso, la analice.

en lo conducente y por analogía se comparte la tesis aislada ii.2o.p.255 p 
emitida por el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Cir-
cuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXiii, marzo de dos mil once, Novena Época, página 2459, con registro: 
162465, de contenido siguiente:

"SeNteNCiaS eN el SiStema de JuStiCia peNal aCuSatorio. 
deBeN emitirSe eN Forma eSCrita Y eStar doCumeNtadaS eN CoN-
GrueNCia CoN loS artÍCuloS 14, 16, 20 Y 133 de la CoNStituCióN 
Federal Y 2, iNCiSo C, 47, 65, 66 Y 393 del CódiGo de proCedimieNtoS 
peNaleS para el eStado de mÉXiCo.—de la interpretación armónica, 
histórica, sistemática y actualizada de los artículos 14, 16, 20 y 133 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, deriva que todo acto 
de autoridad que entrañe afectación a la libertad de una persona, como lo es 
una sentencia de condena, debe estar justificado en mandamiento escrito 
que cumpla las formalidades esenciales del procedimiento, motivado y fun-
dado en leyes expedidas con anterioridad al hecho, lo que materializa las 
garantías de legalidad y seguridad jurídica. así, el contenido de los respecti-
vos preceptos constitucionales, por lo que hace a los juicios orales, que se 
caracterizan porque la mayoría de sus actos se realizan verbalmente, guarda 
relación directa con los artículos 2, inciso c), 47, 65, 66 y 393 del Código de 
procedimientos penales para el estado de méxico, que señalan de manera 
específica que la sentencia que en estos juicios se dicte deberá ser por escrito 
y contendrá los requisitos legales respectivos. de lo anterior se muestra la 
finalidad de seguir con la exigencia de legalidad de todo proceso penal, inclu-
yendo los que habrán de regirse por los principios del sistema acusatorio o 
adversarial; esto es, la oralidad no excluye la exigencia constitucional de lega-
lidad y seguridad jurídica, basada en la emisión de una sentencia escrita y 
cabalmente documentada sobre todo para su examen constitucional, pues 



2249CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

dicho principio de oralidad, al igual que todos los inherentes al nuevo sistema 
penal, son propios del proceso ordinario, pero no necesariamente para el jui-
cio de amparo cuya naturaleza y fines son distintos, toda vez que su análisis 
se basará en los registros o medios de documentación de la actuación de la 
autoridad y no en el examen reiterativo y directo de lo que es responsabilidad 
de aquélla. Por lo que es incuestionable que la circunstancia de que los juicios 
penales de mérito se desarrollen de manera eminentemente oral, no exime a 
la autoridad responsable de observar los requisitos impuestos por el invo-
cado numeral 16 y demás disposiciones aplicables, al emitir la sentencia que 
resuelve el asunto en lo principal. Amén de que es necesario documentar, en 
los términos de las legislaciones procesales respectivas, lo cual otorga cer-
teza jurídica a lo resuelto en un procedimiento y constituye la base de análisis 
para el eventual control de constitucionalidad en sentido estricto pues, de no 
ser así, se incumple con la obligación de actuar en congruencia con los cita-
dos artículos 14, 16, 20 (en lo conducente a la oralidad) y 133 (por la supre-
macía constitucional), pues la sentencia definitiva constituye el acto jurídico 
en donde se plasma la decisión del órgano jurisdiccional que falla la causa 
o controversia, por lo que es necesario que ese documento público conste 
como expresión, título o prueba que dé certidumbre de la existencia misma 
del acto jurídico y perpetúe las manifestaciones en él asentadas, preservando 
así su contenido para el futuro y librando de posibles contradicciones o des-
conocimientos, a fin de brindar seguridad y confianza en cuanto a la valo-
ración que la autoridad finalmente realizó respecto de los hechos y pruebas 
que conoció para resolver de determinada manera; tanto para la seguridad 
jurídica de los implicados, la potencial revisión de la forma de actuar de la 
autoridad y la posible ejecución misma del fallo."

De modo que al existir la obligación del juzgador de documentar la 
sentencia que se dicte en el juicio oral sumarísimo con independencia de 
si se aceptaron o no los hechos de la demanda, por ende, si se dicta en la 
audiencia de conciliación y excepciones o en la de pruebas; el cómputo para 
interponer el recurso de apelación inicia a partir del día siguiente a la notifi-
cación de la sentencia documentada en el juicio oral sumarísimo, esto último 
en términos del numeral 380 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Puebla, que prevé:

"«Artículo 380.» El término para interponer el recurso de apelación es de 
nueve días, contados a partir del siguiente a la ‘notificación de la resolución’."

En consecuencia, este Pleno de Circuito en Materia Civil del Sexto Cir-
cuito, estima que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el siguiente 
criterio:
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SeNteNCia diCtada eN el JuiCio oral SumarÍSimo, Ya Sea Que 
Se diCte eN la audieNCia de CoNCiliaCióN Y eXCepCioNeS o eN la 
de prueBaS, deBerÁ doCumeNtarSe deNtro de loS CiNCo dÍaS 
SiGuieNteS, por lo Que el tÉrmiNo para reCurrirla iNiCiarÁ al 
dÍa SiGuieNte de la NotiFiCaCióN del Fallo doCumeNtado (CódiGo 
de proCedimieNtoS CiVileS para el eStado de pueBla aNteS de la 
reForma de treCe de diCiemBre de doS mil treCe). Si bien el propio 
código procesal civil citado en sus artículos 580 y 583 utiliza los vocablos 
"deberá" y "podrá" al referirse a la documentación de la sentencia que se emita 
en las audiencias de conciliación y excepciones o de pruebas en el juicio oral 
sumarísimo; también lo es que ante la relevancia que dicha documentación 
tiene, tanto para que la parte afectada pueda conocer la fundamentación y 
motivación, y por ende poder analizar la legalidad o constitucionalidad de 
ella, según sea el caso, la documentación debe entenderse siempre como 
una obligación y no como una facultad discrecional del juzgador para en 
caso de estimarlo necesaria, documente el fallo. esto es así, porque el dere-
cho de acceso a la justicia no se limita a que el estado prevea y regule los 
procedimientos a través de los cuales el gobernado pueda defender sus dere-
chos, sino además debe garantizarse mediante su adecuada regulación; a 
que en la realidad se le permita obtener una completa impartición y una ade-
cuada defensa mediante el seguimiento del procedimiento en todas sus ins-
tancias. lo anterior en absoluto se lograría si el fallo dictado en el juicio oral 
no se documenta, pues ello impediría a la parte que decida recurrir, expo-
ner en el recurso que contempla la ley, las razones por las cuales estima 
ilegal el fallo, ya que el haber escuchado o presenciado el dictado de la sen-
tencia, de ninguna manera significa que el gobernado o el abogado hayan 
entendido o memorizado los fundamentos de aquél. de modo que a manera 
de asegurar el pleno conocimiento de lo resuelto en el juicio oral sumarísimo, 
el juzgador siempre debe documentar el fallo, para que una vez notificado y 
surtido efectos la comunicación, empiece a correr el término de nueve días 
otorgado por la ley para recurrirlo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada entre el 
primero y Segundo tribunales Colegiados en materia Civil del Sexto Circuito, 
en los términos expresados en la cuarta consideración de este fallo. 

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sostenido por este pleno de Circuito en materia Civil del Sexto Circuito, en 
los términos redactados en la parte final de la última consideración de esta 
ejecutoria.
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TERCERO.—Dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en los términos del artículo 219 de la Ley de Am-
paro, para lo cual deberá remitirse en el plazo de quince días a la dependen-
cia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, encargada del Semanario 
Judicial de la Federación, para su publicación.

CUARTO.—Atento a lo dispuesto en el proveído de seis de diciembre 
de dos mil trece dictado por la presidencia de este Pleno, remítase copia a la 
cuenta de correo electrónico **********.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, comuníquese a los Tri-
bunales Colegiados sustentantes, a la presidencia de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y en su oportunidad archívese el 
expediente.

Así, por unanimidad de «tres» votos lo resolvió el Pleno de Circuito en 
Materia Civil del Sexto Circuito, firmando sus integrantes, los Magistrados 
Eric Roberto Santos Partido (presidente), Ma. Elisa Tejada Hernández 
(ponente) y Norma Fiallega Sánchez. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II,VI, XIII 
y XIV, inciso c), 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, frac-
ciones I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reser-
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO ORAL SUMARÍSIMO, YA SEA 
QUE SE DICTE EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN Y EXCEPCIO-
NES O EN LA DE PRUEBAS, DEBERÁ DOCUMENTARSE DENTRO 
DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES, POR LO QUE EL TÉRMINO PARA 
RECURRIRLA INICIARÁ AL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL FALLO DOCUMENTADO (CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI-
LES PARA EL ESTADO DE PUEBLA ANTES DE LA REFORMA DE TRECE 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE). Si bien el propio código procesal 
civil citado en sus artículos 580 y 583 utiliza los vocablos deberá y podrá al refe-
rirse a la documentación de la sentencia que se emita en las audiencias de 
conciliación y excepciones o de pruebas en el juicio oral sumarísimo; también 
lo es que ante la relevancia que dicha documentación tiene, tanto para que la 
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parte afectada pueda conocer la fundamentación y motivación, y por ende 
poder analizar la legalidad o constitucionalidad de ella, según sea el caso, la 
documentación debe entenderse siempre como una obligación y no como 
una facultad discrecional del juzgador para en caso de estimarlo necesaria, 
documente el fallo. Esto es así, porque el derecho de acceso a la justicia no 
se limita a que el Estado prevea y regule los procedimientos a través de los 
cuales el gobernado pueda defender sus derechos, sino además debe garan-
tizarse mediante su adecuada regulación; a que en la realidad se le permita 
obtener una completa impartición y una adecuada defensa mediante el se-
guimiento del procedimiento en todas sus instancias. Lo anterior en absoluto 
se lograría si el fallo dictado en el juicio oral no se documenta, pues ello 
impediría a la parte que decida recurrir, exponer en el recurso que contempla 
la ley, las razones por las cuales estima ilegal el fallo, ya que el haber escu-
chado o presenciado el dictado de la sentencia, de ninguna manera significa 
que el gobernado o el abogado hayan entendido o memorizado los fundamen-
tos de aquél. De modo que a manera de asegurar el pleno conocimiento de lo 
resuelto en el juicio oral sumarísimo, el juzgador siempre debe documentar 
el fallo, para que una vez notificado y surtido efectos la comunicación, empiece 
a correr el término de nueve días otorgado por la ley para recurrirlo.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.
PC.VI.C. J/2 C (10a.)

Contradicción de tesis 5/2013. Entre las sustentadas por el Primero y el Segundo Tribu-
nales Colegiados, ambos en Materia Civil del Sexto Circuito. 14 de septiembre de 
2015. Mayoría de tres votos de los Magistrados Eric Roberto Santos Partido, Ma. Elisa 
Tejada Hernández y Norma Fiallega Sánchez. Ponente: Ma. Elisa Tejada Hernández. 
Secretaria: María del Rocío Chacón Murillo.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis VI.2o.C.13 C (10a.), de rubro: "APELACIÓN EN EL JUICIO ORAL SUMARÍSIMO. 
PROCEDE CONTRA EL FALLO EMITIDO EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN Y 
EXCEPCIONES, EN TANTO QUE ES EL QUE PONE FIN A LA INSTANCIA, INDEPEN-
DIENTEMENTE DE QUE CON POSTERIORIDAD SE DOCUMENTE (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE PUEBLA).", aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Sexto Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro XII, Tomo 4, octubre de 2012, página 2373, y 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al 
resolver el amparo directo 436/2013.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas  en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 30 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el punto 
sép timo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LA CITACIÓN Y SU NOTIFI-
CACIÓN DERIVADA DE LA ORDEN EMITIDA POR LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
POR LA QUE EL PLANTEL EDUCATIVO CORRESPONDIENTE CON -
VOCA A UN MAESTRO AL INICIO DEL PROCESO DE EVALUA-
CIÓN OBLIGATORIA DE DESEMPEÑO DOCENTE, CONFORME A LA 
LEY GENERAL RELATIVA, CONSTITUYEN UN ACTO DE AUTORIDAD 
PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 5/2015. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO Y TERCERO, AMBOS DEL NOVENO 
CIRCUITO. 7 DE MARZO DE 2016. UNANIMIDAD DE SEIS VOTOS DE LOS 
MAGISTRADOS JUANA MARÍA MEZA LÓPEZ, EVA ELENA MARTÍNEZ DE 
LA VEGA, JOSÉ ÁNGEL HERNÁNDEZ HUÍZAR, PEDRO ELÍAS SOTO LARA, 
GUILLERMO CRUZ GARCÍA Y ENRIQUE ALBERTO DURÁN MARTÍNEZ. 
PONENTE: PEDRO ELÍAS SOTO LARA. SECRETARIA: ARACELY DEL ROCÍO 
HERNÁNDEZ CASTILLO.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Pleno Especializado en Materias Civil 
y Administrativa del Noveno Circuito es legalmente competente para conocer y 
resolver la presente contradicción de tesis, de conformidad con el Acuerdo 
General 8/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, reformado por su simi-
lar 52/2015, así como con lo establecido por los artículos 107, fracción XIII, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 226, fracción III, de 
la Ley de Amparo y 41 Ter, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, toda vez que la denuncia de contradicción de tesis versa 
sobre criterios jurídicos sostenidos entre Tribunales Colegiados que pertene-
cen a este Noveno Circuito.

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis pro-
viene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, 
fracción XIII, primer párrafo, de la Constitución General de la República y 
227, fracción III, de la Ley de Amparo vigente pues, en el caso, fue realizada 
por el Juez Primero de Distrito en el Estado, titular de un órgano jurisdiccional 
perteneciente al Noveno Circuito. 

TERCERO.—Criterios contendientes. Para estar en aptitud de esta-
blecer si existe la contradicción de tesis denunciada y, en su caso, el criterio 
jurisprudencial que debe prevalecer, es preciso tener en cuenta las conside-
raciones esenciales que sustentan las posturas de los Tribunales Colegiados 
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de Circuito que aquí intervienen, precedidas de sus antecedentes; dichas 
posturas son: 

I. La sostenida por el Primer Tribunal Colegiado del Noveno Cir-
cuito, al resolver el recurso de queja número **********, de cuya ejecutoria 
se desprenden como antecedentes, los que a continuación se sintetizan:

a) ********** solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, en 
contra de las autoridades responsables: Secretaría de Educación de Gobierno 
del Estado, ésta con el carácter de ordenadora; así como del Colegio de 
Bachilleres del Estado, como ejecutora.

De quienes reclamó: La citación para presentarse a una evaluación 
del desempeño docente, mediante oficio sin número de fecha veinticuatro de 
junio de dos mil quince, así como la notificación respectiva. 

b) De dicha demanda correspondió conocer, por razón de turno, a la 
Juez Sexto de Distrito en el Estado, quien desechó la demanda de que se trata, 
al estimar que las autoridades señaladas en la misma, no tienen tal carácter 
para los efectos del juicio de amparo.

c) Inconforme con esa determinación, el quejoso interpuso en su contra 
recurso de queja ante el a quo, quien remitió el escrito de expresión de 
agravios y los autos relativos a la Oficina de Correspondencia Común de los 
Tribunales Colegiados del Noveno Circuito.

d) Del medio de impugnación de que se trata correspondió conocer al 
Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, el que, en sesión de veinte 
de agosto de dos mil quince, declaró infundado el recurso de que se trata 
y desechó de plano por notoriamente improcedente la demanda de amparo, 
por unanimidad de votos de los señores Magistrados F. Guillermo Baltazar 
Alvear, José Luis Sierra López y Carlos L. Chowell Zepeda, sustentándose para 
ello en las consideraciones y fundamentos legales que enseguida se exponen:

1. Son infundados los agravios, por una parte, e inoperantes, por otra.

En los motivos de inconformidad, el recurrente aduce, esencialmente, 
que el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
no diferencia entre actos de autoridad o cualquier otro ente, por tanto, el 
juicio de amparo es procedente en contra de cualquier acto que transgreda 
los derechos reconocidos por dicha disposición.

2. Al respecto, se tiene que la reforma al artículo 1o. constitucional, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el viernes diez de junio de dos mil 
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once, tuvo por objeto principal la tutela de los derechos de los goberna-
dos, contemplados en tratados y convenios internacionales suscritos por el 
Estado Mexicano, asimismo, la inclusión del principio pro persona, que se tra-
duce en que la norma, o su interpretación, deben ser en el sentido más amplio, 
es decir, el de mayor alcance en la protección o reconocimiento del derecho, 
pudiendo el juzgador para tal fin, apartarse de los métodos tradicionales de 
desentrañamiento de la ley o hermenéutica jurídica.

3. La Corte Interamericana de Derechos Humanos, al resolver el caso 
Jorge Castañeda Gutman versus los Estados Unidos Mexicanos, sostuvo que 
el Estado Mexicano tiene la obligación de establecer en sus leyes un recurso 
sencillo, breve, eficaz, etcétera, mediante el cual, los gobernados puedan obte-
ner la reparación de las infracciones a sus derechos humanos, incluso, los de 
carácter político.

Sin que lo anterior pueda interpretarse como lo propone el inconforme, 
esto es, que el juicio de amparo, que es por antonomasia el recurso sencillo, 
breve y eficaz previsto en el sistema jurídico nacional, proceda en contra de 
cualquier tipo de acto que provenga de una autoridad o un particular.

4. Aunque el artículo 1o. de la Constitución General de la República no 
es específico respecto de la procedencia del juicio de garantías, el diverso 
numeral 103 de la Norma Fundamental establece claramente que los tribunales 
de la Federación resolverán toda controversia que se suscite por normas gene-
rales, actos u omisiones de la autoridad que violen los derechos humanos 
reconocidos y las garantías otorgadas para su protección por la propia Consti-
tución, así como en los tratados internacionales de los que el Estado Mexica-
no sea Parte.

En dicha disposición constitucional se establecen las bases conforme 
a las cuales puede promoverse el juicio de amparo, siendo condición esencial, 
que se trate de actos u omisiones de autoridad; por tanto, es inexacto que el 
juicio de amparo proceda aun en contra de actos emitidos por cualquier ente.

Es cierto que existe una excepción relativa a la procedencia del juicio 
de amparo contra actos de particulares, a la que se refiere el último párrafo del 
artículo 1o. de la Ley de Amparo, ésta se trata de casos especiales en los que 
tales particulares actúan a nombre o en representación de alguna autoridad, 
lo que, en la especie, no se actualiza.

5. El quejoso señaló como actos reclamados la emisión y notificación del 
documento mediante el cual se le citó a la práctica de una evaluación de su 
desempeño como docente, atribuidos a la Secretaría de Educación de Gobier-
no del Estado y al Colegio de Bachilleres de esta entidad.
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Los actos precisados, como acertadamente lo estimó la Juez Sexto de 
Distrito en el Estado, no revisten las características propias de actos de auto-
ridad emitidos en ejercicio de su imperio, de forma coercitiva y unilateral, 
en un plano de gobernante a gobernado, sino en calidad de patrono, acorde 
a un contrato de prestación de servicios personales y subordinados y mediante 
el pago de un salario, que son características propias de un contrato laboral, 
como lo establece el numeral 20 de la Ley Federal del Trabajo; de manera que 
la imposición de una evaluación, pudiera, en todo caso, implicar una varia-
ción de las condiciones generales de trabajo, que pudiera dar lugar a un con-
flicto laboral del que conocería algún tribunal competente, pero definitivamente 
no constituye un acto de autoridad, contra el cual proceda el juicio de amparo.

6. Las autoridades ordinariamente son entes de derecho público, ejer-
ciendo las atribuciones que legalmente les corresponden, inherentes a sus 
funciones de gobierno; pero llevan a cabo sus objetivos gubernamentales a 
través de servidores, que en su mayoría tienen el carácter de trabajadores y, con 
relación a los cuales, se establece una relación de derecho privado.

La Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de San Luis Potosí 
tiene las facultades previstas en el artículo 40 de la Ley Orgánica del Estado, 
en cuya ejecución lleva a cabo actos típicos de autoridad; sin embargo, tam-
bién realiza acciones en su carácter de patrono, tal como se desprende del 
artículo 1o. de la Ley de los Trabajadores al Servicio de las Instituciones Públi-
cas del Estado de San Luis Potosí.

7. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver los 
amparos en revisión ********** y **********, en los que se reclamó la Ley 
General del Servicio Profesional Docente, sostuvo idénticas consideraciones 
y fundamentos jurídicos en los que estimó que la indebida aplicación de la 
Ley General del Servicio Profesional Docente, en torno a las evaluaciones del 
desempeño docente, pueden generar la posibilidad de plantear un conflicto 
individual de trabajo ante los órganos jurisdiccionales competentes en mate-
ria laboral, lo que implica un plano de igualdad entre las partes, es decir, 
entre la parte patronal y los trabajadores docentes, poniéndose así de mani-
fiesto que los actos ahora reclamados no fueron emitidos o ejecutados por 
las responsables como autoridades y, por ende, no procede en su contra el 
juicio de amparo.

Entonces, la variación de las condiciones generales de trabajo, o la 
imposición de un requisito para la permanencia en el trabajo, no puede consi-
derarse un acto de autoridad que afecte los derechos humanos de un traba-
jador, sino acaso, solamente puede representar una disputa entre patrono y 
empleado, pues atento a lo dispuesto por la parte final de la fracción II del 
artículo 5o. de la Ley de Amparo, los particulares pueden tener la calidad 
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de autoridad responsable, solamente cuando realicen actos equivalentes a 
los de autoridad, mediante los cuales creen, modifiquen o extingan situaciones 
jurídicas en forma unilateral y obligatoria; u omitan el acto que, de realizarse, 
crearía, modificaría o extinguiría dichas situaciones jurídicas.

Para considerar que un particular emite un acto de autoridad, éste 
debe ser unilateral e imperativo, trascendiendo a los derechos del quejoso y 
realizado en un plano de supra a subordinación, en auxilio o cumplimiento 
de un acto de autoridad, características que patentemente no están presen-
tes en el acto que se reclama.

8. El resto de los agravios son inoperantes, pues al haber resultado 
improcedente el juicio de amparo, el Tribunal Colegiado de Circuito está legal-
mente impedido para resolver si la evaluación al desempeño como docente 
tiene por objeto menoscabar los derechos obtenidos por el peticionario de 
garantías, o bien, si la sola emisión del citatorio para la práctica de la evalua-
ción causa perjuicio a aquél, por alevosa, con independencia del resultado 
que obtuviera, o si se está aplicando en su perjuicio retroactivamente la indi-
cada legislación, o si se afectan los derechos colectivos de los trabajadores, 
pues tales motivos de inconformidad se refieren al fondo del asunto.

Por otro lado, la jurisprudencia XXVII.3o. J/27 (10a.), pronunciada por el 
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, publicada en el Sema-
nario Judicial de la Federación del viernes cinco de junio de dos mil quince 
a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 19, Tomo II, junio de 2015, materia común, página 1743, que 
cita el quejoso, de título y subtítulo: "QUEJA CONTRA EL DESECHAMIENTO 
DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI ÉSTE SE APOYÓ EN UNA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA QUE NO ES MANIFIESTA NI INDUDABLE, ELLO 
CONSTI TUYE UNA VIOLACIÓN A LA LEY QUE DEJA EN ESTADO DE INDE-
FENSIÓN AL RECURRENTE, POR LO QUE PROCEDE SUPLIR LA DEFICIEN-
CIA DE LOS AGRAVIOS FORMULADOS EN DICHO RECURSO.", además de no 
resultar obligatoria para el órgano colegiado, se considera inaplicable, porque 
en este caso sí es manifiesto e indudable el motivo de improcedencia.

Lo que motiva que deba declararse infundado el recurso de queja, sin 
que tampoco se advierta deficiencia u omisión alguna en los agravios expues-
tos, que debiera ser suplida de oficio, en términos del artículo 79, fracción V, 
de la ley de la materia.

II. Por otra parte, el criterio sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado 
del Noveno Circuito, en la ejecutoria en que resolvió el recurso de queja 
**********. 
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De la mencionada resolución se obtienen como antecedentes relevantes, 
los siguientes:

a) ********** promovió demanda de amparo indirecto contra actos de 
la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado y de otra autoridad.

b) De esa demanda tocó conocer, por razón de turno, al Juez Tercero de 
Distrito en el Estado, quien la desechó de plano, al considerar que la citación 
efectuada a la quejosa para que se presentara a una evaluación y su notifi-
cación constituyen actuaciones de autoridades que no tienen el carácter de 
responsables para efectos del juicio de amparo, por mantener la impetrante 
una relación de coordinación, derivada del nexo laboral que les une; asimismo, 
porque los actos combatidos no son de imposible reparación.

c) Contra esa determinación, la quejosa interpuso recurso de queja, 
del cual conoció el Tercer Tribunal Colegiado de este circuito, órgano que 
en ejecutoria de veintidós de septiembre de dos mil quince, desechó el aludido 
medio de impugnación, al tenor de las siguientes consideraciones:

1. Los agravios propuestos son ineficaces y, por ende, procede declarar 
infundada la presente queja.

El a quo desechó la demanda de amparo, al ponderar que se actuali-
zaba de manera manifiesta e indudable la causa de improcedencia prevista 
en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el diverso 5o., fracción II, 
ambos de la Ley de Amparo, dado que se reclamó la citación efectuada a la 
quejosa para que se presentara a una evaluación y su notificación, que atri-
buyó a la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado de San Luis Potosí 
y al Colegio de Bachilleres de la misma entidad federativa, sin que estas auto-
ridades tuvieren el carácter de responsables para efectos del juicio de am-
paro, por mantener con la quejosa una relación de coordinación, derivada 
del nexo laboral que les une.

Agregó que, aun cuando se estimara que los actos reclamados provie-
nen de autoridades consideradas como tales para efectos del juicio de amparo, 
advertía que se surtía de modo manifiesto la causa de improcedencia prevista 
por el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el 107, fracción V, a contrario 
sensu, ambos de la Ley de Amparo, porque el acto reclamado no es de impo-
sible reparación, ya que no ataca de modo directo e inmediato alguno de los 
derechos sustantivos de los gobernados, tales como la vida, la libertad o sus 
posesiones, sin que tampoco produjera indefensión a la quejosa, porque no 
agrede sus derechos sustantivos en forma tal que el perjuicio irrogado no pueda 
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ser reparado por un acto jurídico posterior, ya que, en todo caso, eventual-
mente, la terminación del nombramiento correspondiente, será la determina-
ción que realmente afectara la esfera jurídica de la quejosa. 

2. Sin embargo, como lo aduce la quejosa, contrario a lo ponderado por 
el Juez de Distrito, la citación reclamada sí constituye un acto proveniente de 
una autoridad para efectos del juicio de amparo, si se atiende a que:

La promovente reclamó de la Secretaría de Educación de Gobierno del 
Estado de San Luis Potosí, como ordenadora, la citación para presentarse a 
una evaluación del desempeño docente y del Colegio de Bachilleres del Estado, 
la notificación de la citación para presentarse a la evaluación.

La recurrente refiere que, opuesto a lo considerado por el resolutor fede-
ral, la citación para una evaluación de desempeño docente constituye un acto 
de autoridad, al afectar su esfera de derechos humanos.

3. Es menester precisar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha definido las características de la autoridad para efectos del juicio de am-
paro, conforme a los criterios: "AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO. LO SON AQUELLOS FUNCIONARIOS DE ORGANISMOS PÚBLICOS 
QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY EMITEN ACTOS UNILATERALES POR 
LOS QUE CREAN, MODIFICAN O EXTINGUEN SITUACIONES JURÍDICAS QUE 
AFECTAN LA ESFERA LEGAL DEL GOBERNADO.";1 "AUTORIDAD PARA LOS 
EFECTOS DEL AMPARO. TIENE ESE CARÁCTER UN ÓRGANO DEL ESTADO 
QUE AFECTA LA ESFERA JURÍDICA DEL GOBERNADO EN RELACIONES JURÍ-
DICAS QUE NO SE ENTABLAN ENTRE PARTICULARES."2 y "AUTORIDAD PARA 
LOS EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NOTAS DISTINTIVAS."3 

De los criterios referidos, se advierte que el Alto Tribunal ha construido 
un criterio que define las características de las autoridades para los efectos 
del juicio de amparo, que sea acorde con la realidad imperante en el ámbito de 

1 Novena Época. Número de registro digital: 199459. Instancia: Pleno. Tipo de tesis: aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo V, febrero de 1997, materia común, tesis 
P. XXVII/97, página 118. 
2 Novena Época. Número de registro digital: 194367. Instancia: Segunda Sala. Tipo de tesis: 
aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo IX, marzo de 1999, materia 
administrativa, tesis 2a. XXXVI/99, página 307. 
3 Novena Época. Registro digital: 161133. Instancia: Segunda Sala. Tipo de tesis: jurispruden-
cia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIV, septiembre de 2011, 
materia común, tesis 2a./J. 164/2011, página 1089. 
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las atribuciones y facultades que desarrollan las entidades del estado. Se dejó 
de lado el concepto de fuerza pública para distinguir a las autoridades, debido 
a que se reconoció que la evolución de la administración pública ha origi-
nado la creación de diversos y variados entes con atribuciones y actividades 
distintas; de manera que se fijó como criterio para distinguir a una autoridad 
para efectos del juicio de amparo, la posibilidad de que un organismo realice 
actos unilaterales con fundamento en una norma legal, mediante los cuales 
cree, modifique o extinga situaciones jurídicas que afecten la esfera legal 
de los gobernados, y sin la necesidad de acudir a los órganos judiciales, ni del 
consenso de la voluntad del afectado.

en ese orden de ideas, como notas distintivas de los actos de autori-
dad, se tienen las siguientes:

- la existencia de un ente de hecho o de derecho que establece una 
relación de supra a subordinación con un particular.

- Que la relación tenga su nacimiento en la norma legal que dota al 
ente de una facultad administrativa, cuyo ejercicio resulta irrenunciable, al ser 
de naturaleza pública la fuente de donde emana.

- Que emita actos unilaterales en virtud de los cuales cree, modifique o 
extinga, por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afectan la esfera jurídica 
del particular.

- Que para emitir esos actos no requiera acudir a los órganos judiciales 
ni precisar del consenso de la voluntad del afectado.

Sin que pase inadvertido que el último criterio fue diseñado durante la 
vigencia de la ley de amparo, publicada en el diario oficial de la Federación 
el diez de enero de mil novecientos treinta y seis, en vigor hasta el dos de abril 
de dos mil trece, en cuyo artículo 11 disponía que es autoridad responsable la 
que dicta, promulga, publica, ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley o el acto 
reclamado.

No obstante, en el diario oficial de la Federación del dos de abril de 
dos mil trece se publicó la nueva ley de amparo que abrogó la anterior, y en 
la que se retomaron los criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para definir a las autoridades responsables en el artículo 5o., fracción ii.

de modo que, a partir del tres de abril de dos mil trece, en que entró 
en vigor la ley de amparo por disposición del artículo primero transitorio del 
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decreto respectivo, debe tenerse en cuenta, para definir cuándo se está en 
presencia de una autoridad para los efectos del juicio de amparo, la posibili-
dad de que un ente u organismo del Estado (autoridad con independencia de 
su naturaleza formal) dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar un acto, que 
cree, modifique o extinga una situación jurídica en forma unilateral o, en su 
caso, que omita el acto respectivo. 

4. Para resolver si la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado, 
cuando ordena una citación para un proceso de evaluación conforme a la Ley 
General de Educación, la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación y la Ley General del Servicio Profesional Docente, representa un 
acto de autoridad para efectos del juicio de amparo, deben tomarse en cuenta 
los criterios referidos, pronunciados por el Máximo Tribunal del País y atender 
a los artículos 3o. y 21 de la Ley General de Educación; 4, 9, 52 y 53 de la Ley 
General del Servicio Profesional Docente; 8 de la Ley del Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación; y 31 y 40 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública del Estado de San Luis Potosí.

De estos numerales surge que la Secretaría de Educación del Gobierno 
del Estado pertenece a la administración centralizada del Estado y se encarga de 
la educación en el Estado, conforme a los planes y lineamientos que le otorga la 
ley respectiva; y en cumplimiento de esa norma jurídica tiene la atribución 
de ordenar que se ejecuten las evaluaciones al personal docente, en cuyo 
caso, esa orden representa una obligación para las instituciones educativas 
de aplicar tales valuaciones y de los docentes a realizarlas.

5. Se considera que cuando la Secretaría de Educación del Estado de 
San Luis Potosí ordena efectuar la citación para el proceso de evaluación, y 
el plantel educativo la ejecuta, actúan como autoridad para efectos del juicio 
de amparo, por lo siguiente:

a) La Secretaría de Educación del Estado de San Luis Potosí forma 
parte de la administración pública centralizada del Gobierno del Estado.

b) La facultad para ordenar que se realicen las evaluaciones tiene su 
sustento en los artículos 52 y 53 de la Ley General del Servicio Profesional 
Docente. 

c) Ese acto modifica una situación jurídica unilateralmente, debido a 
que la norma legal, le otorga la potestad a la autoridad educativa de orde-
nar que se aplique el proceso de evaluación al docente.
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De ahí que deba considerarse que es inexacto lo estimado por el Juez 
Federal, al estimar que las autoridades responsables no tienen el carácter de 
autoridad para efectos del juicio de amparo. 

6. Sin embargo, no obstante que asiste razón a la parte quejosa, en lo 
atinente a que los actos reclamados provienen de autoridades para efectos 
del juicio de amparo; el desechamiento debe subsistir, por la diversa razón 
que destacó el a quo para sustentar tal sentido, por tanto, los agravios que se 
plantean se estiman ineficaces; aunque es de precisar que el fundamento 
correcto de la causa de improcedencia que se actualiza, es la prevista en los 
artículos 61, fracción XXIII y 107, fracción III, ambos de la Ley de Amparo.

Ello es así, porque el acto reclamado se hace consistir en la citación 
para presentarse a una evaluación del desempeño docente, que según refiere 
la parte quejosa, se emitió mediante oficio sin número de fecha veinticuatro 
de junio de dos mil quince. Ese acto, se considera que no es de imposible 
reparación y, por tanto, no procede el amparo en su contra.

7. Los artículos 61, fracción XXIII y 107, fracción III, de la Ley de Amparo 
disponen que el juicio de amparo es improcedente: en los demás casos en 
que la improcedencia resulte de alguna disposición de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, o de la misma ley.

Por su parte, el artículo 107 de la referida legislación permite identificar 
la clase de actos u omisiones impugnables en amparo indirecto, por la natu-
raleza del procedimiento del que derivan, esto es, cuando están relacionados 
con un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, en el que evi-
dentemente tienen injerencia autoridades administrativas, con la limitante de 
que no pueden válidamente reclamarse en amparo, sino hasta que se dicte la 
resolución definitiva, momento en el cual, podrán reclamar en el amparo ante 
el Juez de Distrito tanto las violaciones contenidas en dicha resolución, como 
las que se hubieren cometido durante el procedimiento.

Hay una excepción a la regla específica señalada que consiste en que 
dentro de ese procedimiento en forma de juicio, el amparo será procedente 
cuando los actos reclamados sean de imposible reparación, entendiéndose por 
éstos los que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados inter-
nacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte.

Lo que encuentra sustento en el criterio de la Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, emitido en la tesis número 2a. XCIX/99, 
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consultable en la página 367, Tomo X, julio de 1999, Novena Época del Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "PROCEDIMIENTO ADMI-
NISTRATIVO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO. INTERPRETACIÓN DE LA 
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 114 DE LA LEY DE AMPARO." 

En ese tenor, se considera conveniente precisar qué se entiende por 
procedimiento seguido en forma de juicio, para lo cual es necesario tomar en 
consideración que, cuando se trata de actos procedimentales, la regla gene-
ral es que el amparo sólo es procedente en contra de la resolución con que 
tales actos culminan definiendo la situación jurídica correspondiente. 

Por "procedimiento administrativo en forma de juicio" deben entenderse, 
con amplitud, no sólo los procedimientos en que la autoridad decide una contro-
versia entre partes contendientes, sino también todos aquellos procedimientos 
en que la autoridad, frente al particular, prepara, estudia o previene su resolu-
ción definitiva, aunque sólo sea para cumplir con la garantía de audiencia.

Por otro lado, por actos de imposible reparación en tales procedimien-
tos administrativos seguidos en forma de juicio, se considera, a aquellos que 
producen una afectación material a derechos sustantivos, es decir, que sus 
consecuencias deberían ser de tal gravedad que impidieran en forma actual 
el ejercicio de un derecho, y no únicamente que causen una lesión jurídica 
de naturaleza formal o adjetiva que no necesariamente llegará a trascender al 
resultado del fallo, además de que debían recaer sobre derechos cuyo signi-
ficado rebasara lo puramente procesal o procedimental, según se trate, lesio-
nando bienes jurídicos cuya fuente no proviniera exclusivamente de las leyes 
adjetivas aplicables.

La anterior interpretación se deduce de las dos condiciones que el 
legislador secundario dispuso para la promoción del amparo indirecto contra 
actos de imposible reparación dictados en el proceso o en el procedimiento: 
la primera, consistente en la exigencia de que se trate de actos "que afecten 
materialmente derechos", lo que equivale a situar el asunto en aquellos 
supuestos en los que el acto autoritario impide el libre ejercicio de algún dere-
cho en forma presente, aun antes del dictado del fallo definitivo; y la segunda, 
en el sentido de que estos "derechos" afectados materialmente revistan la 
categoría de derechos "sustantivos", expresión antagónica a los derechos de 
naturaleza formal o adjetiva; derechos estos últimos en los que la afectación 
no es actual –a diferencia de los sustantivos– sino que depende de que llegue 
o no a trascender al desenlace del juicio o procedimiento, momento en el 
cual, sus secuelas pueden consumarse en forma efectiva.
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Entonces, dada la connotación que el legislador aportó a la ley respecto 
de lo que debe entenderse por actos de imposible reparación, ya no es legal-
mente factible considerar procedente en estos casos el juicio de amparo 
indirecto, cuando no exista una afectación a derechos sustantivos, que se 
traduzca en una lesión material.

Apoya lo anterior, la jurisprudencia P./J. 37/2014 (10a.), sustentada por 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Sema-
nario Judicial de la Federación del viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, 
Tomo I, junio de 2014, página 39, cuyos título y subtítulo dicen: "PERSONALI-
DAD. EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA LA EXCEPCIÓN DE 
FALTA DE PERSONALIDAD SIN ULTERIOR RECURSO, ES IMPROCEDENTE EL 
AMPARO INDIRECTO, RESULTANDO INAPLICABLE LA JURISPRUDENCIA 
P./J. 4/2001 (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." 

8. De lo expuesto se obtiene que la Ley de Amparo en vigor proporcionó 
seguridad jurídica en cuanto a la promoción del juicio de amparo indirecto 
contra actos de imposible reparación, ya que mediante una definición legal 
reiteró su propósito de que tanto en los procedimientos judiciales propiamente 
dichos, como en los procedimientos administrativos seguidos en forma 
de juicio, se entendiera que esos actos, para ser calificados como de imposi-
ble reparación, necesitarían producir una afectación material a derechos sus-
tantivos, lo que significa que sus consecuencias deberían ser de tal gravedad 
que impidieran en forma actual el ejercicio de un derecho, y no únicamen-
te que causen una lesión jurídica de naturaleza formal o adjetiva que no nece-
sariamente llegará a trascender al resultado del fallo, además de que debían 
recaer sobre derechos cuyo significado rebasara lo puramente procesal o 
procedimental, según se trate, lesionando bienes jurídicos, cuya fuente 
no proviniera exclusivamente de las leyes adjetivas aplicables.

En ese contexto, para que el acto combatido pueda ser considerado de 
imposible reparación, atendiendo al criterio sostenido por el Tribunal Pleno, 
por sí mismo y por las consecuencias que origina, con independencia de las 
violaciones que le impute el gobernado, debe afectar materialmente sus 
derechos sustantivos.

9. En la especie, se está ante un procedimiento administrativo seguido 
en forma de juicio, pues como se obtiene de los numerales 52 y 53 de la Ley 
General del Servicio Profesional Docente, el procedimiento de evaluación 
docente de las instituciones escolares, se encuentra previsto en dicha norma-
tividad y, además, de carácter obligatorio y a cargo de una autoridad educativa, 
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como lo es la Secretaría de Educación Pública, procedimiento que consta de 
diversas etapas, pues acorde con el primero de los numerales, por lo menos 
deberá comprender una evaluación cada cuatro años, quedando a cargo del 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación establecer su periodici-
dad; de manera que de dichos preceptos se obtiene que debe someterse al 
personal docente a la referida evaluación, para lo cual evidentemente deberá 
ser citado por la autoridad educativa correspondiente, en la que se utilizarán 
los perfiles, parámetros e indicadores y los instrumentos de evaluación que 
para fines de permanencia sean definidos y autorizados conforme a esa ley, y 
de resultar insuficiencia en el nivel de desempeño de la función respectiva, el 
personal se incorporará a los programas de regularización correspondientes, 
otorgándose una segunda oportunidad de evaluación, en un plazo no mayor 
de doce meses después de la primera, la que debe iniciarse antes del siguiente 
ciclo escolar o lectivo; si los resultados son insuficientes en la segunda eva-
luación, el evaluado se reincorporará a los programas de regularización para 
sujetarse a una tercera evaluación que se llevará a cabo en un plazo no mayor 
de doce meses.

En el supuesto de que no se alcance un resultado suficiente en la ter-
cera evaluación que se le practique, se darán por terminados los efectos del 
nombramiento correspondiente, sin responsabilidad para la autoridad educa-
tiva u organismo descentralizado que corresponda. 

Para el desahogo del procedimiento de evaluación, se requiere la cita-
ción del personal docente, el cual se desarrollará en las distintas etapas, pues 
según los resultados obtenidos, es posible que se les someta a varias evalua-
ciones, y si al final no se alcanza un resultado positivo, se darán por concluidos 
los efectos del nombramiento del personal de que se trate, lo que constituye 
la determinación con la que culmina dicho procedimiento; de ahí que si 
éste se lleva a cabo con la audiencia del personal docente, pues es éste a 
quien se somete a la evaluación a que se ha hecho referencia, de acuerdo 
a sus resultados, en distintas etapas, y que puede culminar con el término de 
su contrato, es factible sostener que se trata de un procedimiento administra-
tivo seguido en forma de juicio.

10. Expuesto lo anterior, se concluye que la citación al procedimiento 
de evaluación reclamada no afecta materialmente derechos sustantivos en 
perjuicio del quejoso, porque:

• Primero. Sólo constituye un acto de molestia que tiene como efecto 
sujetar al servidor público al procedimiento de evaluación, a fin de determi-
nar su grado de capacitación.
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Toda vez que el procedimiento de evaluación tiene su origen en los 
artículos 3o. constitucional y quinto transitorio, de la reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el veintiséis de febrero de dos mil trece, reglamen-
tado en las siguientes leyes secundarias: Ley General de Educación, Ley General 
del Servicio Profesional Docente y Ley del Instituto Nacional para la Evalua-
ción de la Educación, cuyas etapas serán las previstas en el artículo 53 de 
la citada Ley General del Servicio Profesional Docente, en relación con el 
diverso 69, fracción I, del propio cuerpo normativo.

El efecto del citatorio no produce una afectación directa a los derechos 
sustantivos del gobernado al que se sujeta el procedimiento de evaluación, 
pues la sujeción a tal procedimiento es una obligación consagrada a nivel 
constitucional que deriva de su calidad de servidor público y que no implica, 
por sí sola, la vulneración a ninguno de sus derechos. 

• Segundo. Tal efecto del citatorio no produce una afectación material 
a derechos sustantivos del gobernado al que se sujeta el procedimiento de 
evaluación, pues en principio no le impide de manera inmediata el ejercicio 
de un derecho reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos o en los tratados internacionales, tales como la vida, la libertad, pro-
piedad o posesiones, sino que sólo establece la sujeción a un procedimiento de 
evaluación que es una obligación consagrada a nivel constitucional que deriva 
de su calidad de docente, y que la educación que en México se imparte debe 
ser de calidad y que no implica, por sí sola, la vulneración a ninguno de sus 
derechos. 

• Tercero. El acto reclamado sólo produce el efecto de sujetar al gober-
nado al procedimiento administrativo de evaluación, el cual, puede culminar 
con un resultado aprobatorio, incluso, puede ocurrir que, de existir vicios en 
dicha actuación, éstos ni siquiera lleguen a trascender en el supuesto de que 
obtenga un resultado aprobatorio y, en caso contrario, esto es, que fuera des-
favorable, con la consecuente terminación de su nombramiento, de acuerdo 
al artículo 53 de la ley invocada en último término, dicho acto, en su caso, sí 
podrá impugnarlo ante la instancia correspondiente.

Los vicios de que pudiere adolecer dicho citatorio pueden no llegar a 
trascender y producir huella en su esfera jurídica y, en caso contrario, es decir, 
de obtener resolución desfavorable, podría controvertir los vicios del citatorio 
en el medio de defensa legal procedente y, si es el caso, en términos del ar-
tículo 107, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo, en el amparo indirecto 
que proceda contra la resolución definitiva y, de ser fundadas las violaciones 
imputadas al citatorio, ello ocasionaría la insubsistencia del procedimiento 
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relativo, al haberse nulificado el acto que le dio origen, con lo cual se le repa-
rarían las violaciones y posibles perjuicios que se le hubiesen causado con 
ese acto, por lo que tampoco en dicha hipótesis se dejaría huella en su esfera 
jurídica.

11. No es óbice para arribar a esa determinación, lo que manifiesta la 
parte quejosa para evidenciar que el acto de citación reclamado es violato-
rio de derechos humanos en su perjuicio, toda vez que para tener por actua-
lizada la causa de improcedencia invocada es necesario atender la naturaleza 
propia de dicho acto, como a las consecuencias que produce, mas no así, los 
planteamientos que el gobernado aduzca en su contra, porque esto último, 
implicaría dejar en manos de los gobernados la actualización de la hipótesis 
de procedencia del juicio de amparo indirecto, lo que es inadmisible.

No puede considerarse que un acto de molestia, cualquiera que éste sea, 
sea de imposible reparación por el hecho de que el gobernado argumente 
que viola derechos humanos en su perjuicio. Lo anterior, porque bajo dicha 
perspectiva cualquier acto de autoridad podría ser considerado de imposible 
reparación, lo que quedaría a discreción del gobernado, pues bastaría con 
que le imputara al acto correspondiente tal violación para que procediera el 
juicio de amparo en su contra, con independencia de lo fundado o infun-
dado de su planteamiento, en tanto ello sería cuestión que atañe al fondo 
del asunto.

En este orden de ideas, se hace patente que, opuesto a lo que señala la 
parte quejosa, es inexacto que el a quo hubiera inobservado el criterio de 
voz: "QUEJA CONTRA EL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO 
INDIRECTO. SI ÉSTE SE APOYÓ EN UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA QUE 
NO ES MANIFIESTA NI INDUDABLE, ELLO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A 
LA LEY QUE DEJA EN ESTADO DE INDEFENSIÓN AL RECURRENTE, POR LO 
QUE PROCEDE SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LOS AGRAVIOS FORMULADOS 
EN DICHO RECURSO.",4 toda vez que esa premisa se hace descansar en lo 
fundado de los agravios examinados, los cuales fueron desestimados.

Sirve de apoyo la jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número 2a./J. 43/2006, 

4 Décima Época. Número de registro digital: 2009297. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de junio de 
2015 a las 9:30 horas y Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 19, Tomo II, junio 
de 2015, materia común, tesis XXVII.3o. J/27 (10a.), página 1743. 
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Tomo XXIII, abril de 2006, página 242, del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, de rubro: "RESPONSABILIDADES ADMINISTRATI-
VAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL CITATORIO PARA COMPARECER A 
LA AUDIENCIA DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO NO CONSTITUYE UN ACTO 
DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, AUNQUE SE ARGUMENTE QUE FUE EMITIDO 
POR AUTORIDAD INCOMPETENTE." 

12. En ese tenor, atendiendo a la naturaleza y efectos de la citación de 
referencia, no puede considerarse que afecte materialmente derechos sustan-
tivos de la parte quejosa y, por ende, no es factible estimar que ese acto sea 
de ejecución irreparable, lo que actualiza de manera manifiesta e indudable 
la causa de improcedencia prevista en la fracción XXIII del artículo 61, en rela-
ción con el diverso 107, fracción III, interpretada a contrario sensu, y, por ende, 
lo procedente es confirmar el auto de desechamiento recurrido.

CUARTO.—Existencia de la contradicción de tesis. A continuación 
es necesario determinar si en el presente caso existe contradicción de tesis.

Conforme a lo establecido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, el método para abordar el análisis sobre la existencia de las 
contradicciones de tesis no necesita pasar por el cumplimiento irrestricto de 
los requisitos establecidos en la jurisprudencia número P./J. 26/2001, emitida 
por el referido Pleno, cuyo rubro dice: "CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBU-
NALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.", 
puesto que dicho criterio fue ya interrumpido.5

5 Novena Época. Número de registro digital: 190000. Instancia: Pleno. Tipo de tesis: jurispruden-
cia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIII, abril de 2001, materia 
común, tesis P./J. 26/2001, página 76. 
"CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA 
SU EXISTENCIA.—De conformidad con lo que establecen los artículos 107, fracción XIII, primer 
párrafo, de la Constitución Federal y 197-A de la Ley de Amparo, cuando los Tribunales Cole-
giados de Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o la Sala que corresponda deben decidir 
cuál tesis ha de prevalecer. Ahora bien, se entiende que existen tesis contradictorias cuando 
concurren los siguientes supuestos: a) que al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestio-
nes jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes; 
b) que la diferencia de criterios se presente en las consideraciones, razonamientos o interpre-
taciones jurídicas de las sentencias respectivas; y, c) que los distintos criterios provengan del 
examen de los mismos elementos.
"Nota: Este criterio ha sido interrumpido por la tesis P. XLVI/2009, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, julio de 2009, página 68, de rubro: 
‘CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUS TI-
CIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SEN -
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Una nueva forma de aproximarse a los problemas que se plantean en 
las contradicciones de tesis, debe radicar en la necesidad de unificar criterios 
y no en la de comprobar que se reúnan una serie de características determi-
nadas en los casos resueltos por los Tribunales Colegiados de Circuito. Por 
ello, para comprobar la existencia de una discrepancia de razonamientos es 
indispensable determinar si existe una necesidad de unificación, es decir, una 
posible divergencia en el proceso de interpretación más que en el producto 
del mismo. En ese tenor, si la finalidad de la contradicción de tesis es la unifi-
cación de criterios, y si el problema radica en los procesos de interpretación, no 
en los resultados adoptados por los Tribunales Colegiados de Circuito conten-
dientes, entonces, es posible afirmar la existencia de una contradicción de 
tesis cuando se cumplen los siguientes requisitos:

1. Que los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes hayan resuelto 
alguna cuestión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el ar-
bitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción 
de algún canon o método, cualquiera que fuese. 

2. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista, al menos, 
un tramo de razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno a un 
mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, 
el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o cual-
quiera otra cuestión jurídica en general.

Sirve de sustento a lo expuesto, el criterio emitido por el Pleno del Más 
Alto Tribunal del País, en la jurisprudencia P./J. 72/2010, cuyos rubro y texto 
son los siguientes:6 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS-
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE-
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artículos 107, fracción XIII, de la Consti-

TEN CIAS CRITERIOS JURÍDICOS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, 
INDEPEN DIENTEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES (INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 26/2001, DE RUBRO: 
«CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA 
SU EXISTENCIA.»).’."
6 Novena Época. Número de registro digital: 164120. Instancia: Pleno. Tipo de tesis: jurispruden-
cia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, agosto de 2010, materia 
común, tesis P./J. 72/2010, página 7. 
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tu ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sosten-
gan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta-
mente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos 
y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en 
ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general-
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al 
establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los nego-
cios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se 
adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti-
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu-
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a 
la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. 
de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife-
rencias de detalle que impiden su resolución."
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Partiendo de las anteriores consideraciones, este Pleno de Circuito 
considera que, en el caso, sí existe la contradicción de tesis denunciada, en 
relación con los criterios sustentados por los Tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes, al ocuparse de resolver, por un lado, el recurso de queja 
********** y, por otro, el recurso de queja **********.

Ello sobre la base de que el Primer Tribunal Colegiado del Noveno 
Circuito consideró que los actos reclamados por la parte quejosa, consisten-
tes en la emisión y notificación del documento mediante el cual se le citó a la 
práctica de una evaluación de su desempeño como docente, atribuidos a 
la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de San Luis Potosí y al Cole-
gio de Bachilleres de la referida entidad, no revisten las características propias 
de los actos de autoridad, emitidos en ejercicio de su imperio, de manera 
coerci tiva y unilateral, en el plano de gobernante o gobernado, sino en calidad 
de patrono, conforme a un contrato de prestación de servicios personales y 
subordinados, mediante el pago de un salario; de tal suerte que, la imposi-
ción de una evaluación, sólo pudiera implicar una variación de las condicio-
nes generales de trabajo que, en su caso, sólo originaría un conflicto laboral 
del que correspondería conocer a algún tribunal competente, pero no consti-
tuye un acto de autoridad contra el cual proceda el juicio de amparo.

Por su parte, el Tercer Tribunal Colegiado del mismo circuito sostuvo 
que la citación para presentarse a una evaluación del desempeño docente y 
la notificación respectiva, sí constituyen actos provenientes de una auto-
ridad para efectos del juicio de amparo, toda vez que cuando la Secretaría 
de Educación del Estado de San Luis Potosí ordena efectuar la citación para 
el proceso de evaluación, y el plantel educativo la ejecuta, actúan como auto-
ridad para efectos del juicio de garantías, porque la citada secretaría forma 
parte de la administración pública centralizada del Gobierno del Estado; la 
facultad para ordenar que se realicen las evaluaciones tiene su sustento 
en los artículos 52 y 53 de la Ley General del Servicio Profesional Docente; y en 
razón de que dicho acto modifica una situación jurídica unilateralmente de 
las personas a quien se dirige, debido a que la norma le otorga la potestad 
a la autoridad educativa de ordenar que se aplique el proceso de evaluación 
al docente; lo anterior, con independencia del resto de las conclusiones a las 
que arribó.

De lo anterior resulta que los Tribunales Colegiados de Circuito men-
cionados procedieron de manera contradictoria respecto de una misma hipó-
tesis jurídica, lo que hace evidente la existencia de la contradicción de tesis, 
cuya materia consiste en: Determinar si la citación para presentarse a 
una evaluación de desempeño docente y su notificación, atribuidos 
a la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado y al Colegio de 
Bachilleres de la entidad, constituyen o no un acto de autoridad.
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QUINTO.—Estudio y resolución de la contradicción de tesis.

Este Pleno Especializado en Materias Civil y Administrativa del Noveno 
Circuito considera que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el 
cri terio que se establece en la presente resolución, que es coincidente con 
el sustentado, en la parte conducente, por el Tercer Tribunal Colegiado del 
Noveno Circuito en el recurso de queja administrativo número **********.

Para evidenciarlo así, previamente es menester destacar que el punto 
general a dirimir en la presente contradicción de tesis, tal como se desprende 
del auto admisorio, se constriñe en resolver el siguiente cuestionamiento: 

¿Deben considerarse o no un acto de autoridad, la citación para 
presentarse a una evaluación de desempeño docente y su notificación, 
atribuidos a la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado y al 
Colegio de Bachilleres de la entidad?

Lo que se obtuvo del estudio de las posturas formuladas por los Tribu-
nales Colegiados de Circuito contendientes en sus respectivas ejecutorias, 
en las que, como ya se estableció, al resolver los recursos de queja que fueron 
sometidos a su potestad, previo análisis de los actos reclamados relativos a 
la citación para presentarse a una evaluación de desempeño docente y su noti-
ficación, atribuidos a la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado y al 
Colegio de Bachilleres de la entidad, arribaron a conclusiones distintas, a saber:

I. En concepto del Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, tales 
actos no revisten las características propias de los actos de autoridad, emiti-
dos en ejercicio de su imperio, de manera coercitiva y unilateral, en un plano 
de gobernante a gobernado, sino en calidad de patrono, conforme a un con-
trato de prestación de servicios personales y subordinados, mediante el pago de 
un salario; de manera que la imposición de una evaluación pudiera, en todo 
caso, implicar una variación a las condiciones generales de trabajo, lo que daría 
lugar a un conflicto laboral del que conocería un tribunal competente, pero 
que definitivamente no constituye un acto de autoridad, contra el cual proceda 
el juicio de amparo, en términos de la fracción II del artículo 5o. de la Ley de 
Amparo; y, 

II. Desde la óptica del Tercer Tribunal Colegiado del referido circuito, 
cuando la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado, en ejercicio de 
sus atribuciones legales, ordena unilateralmente la citación para un proceso 
de evaluación de desempeño docente, conforme a la Ley General de Educa-
ción, la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación y la Ley 
General del Servicio Profesional Docente, sí es un acto de autoridad para efec-
tos del juicio de amparo.
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En ese contexto, y para estar en aptitud de resolver exhaustivamente el 
problema planteado, deben indicarse previamente las notas distintivas que nos 
permiten diferenciar un acto de autoridad de aquel que no lo es y, posterior-
mente, determinar si la citación para un proceso de evaluación docente emi-
tida por la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado, reúne o no las 
características necesarias para ser un acto de autoridad que se pueda com-
batir en la vía constitucional. 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 5o., fracción II, de la 
Ley de Amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, se tiene que 
para los efectos del juicio de amparo, autoridad responsable es aquella que 
actuando como un ente de hecho o de derecho en una relación de supra a 
subordinación con cualquier particular, dicta, ordena, ejecuta o trata de 
ejecutar el acto que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas en forma 
unilateral; u omita el acto que, de realizarse, crearía, modificaría o extinguiría 
tales situaciones jurídicas.

Sobre el tema, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha señalado que las notas que distinguen a una autoridad para efec-
tos del amparo son:

a) La existencia de un ente de hecho o de derecho que establece una 
relación de supra a subordinación con un particular.

b) Que esa relación tenga su nacimiento en una ley, lo que dota al ente 
de una facultad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser de natu-
raleza pública la fuente de esa potestad.

c) Que con motivo de esa relación emita actos unilaterales a través de 
los cuales cree, modifique o extinga por sí o ante sí, situaciones jurídicas que 
afecten la esfera legal del particular.

d) Que para emitir esos actos no requiera de acudir a los órganos judi-
ciales ni precise del consenso de la voluntad del afectado.

Corrobora lo anterior la jurisprudencia 2a./J. 164/2011, emitida por la 
Segunda Sala del Máximo Tribunal del País, cuyos rubro y texto disponen:7

"AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NOTAS 
DISTINTIVAS.—Las notas que distinguen a una autoridad para efectos del 

7 Novena Época. Número de registro digital: 161133. Instancia: Segunda Sala. Tipo de tesis: juris-
prudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIV, septiembre de 
2011, materia común, tesis 2a./J. 164/2011, página 1089. 
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juicio de amparo son las siguientes: a) La existencia de un ente de hecho o 
de derecho que establece una relación de supra a subordinación con un par-
ticular; b) Que esa relación tenga su nacimiento en la ley, lo que dota al ente 
de una facultad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser pública 
la fuente de esa potestad; c) Que con motivo de esa relación emita actos unila-
terales a través de los cuales cree, modifique o extinga por sí o ante sí, situacio-
nes jurídicas que afecten la esfera legal del particular; y, d) Que para emitir 
esos actos no requiera acudir a los órganos judiciales ni precise del consenso 
de la voluntad del afectado."

Bajo ese contexto, se tiene que lo relevante es que estos entes en su 
actuación, con independencia de la disposición directa que puedan tener o no 
de la fuerza pública, estén facultados, con fundamento en una norma legal, 
para emitir actos unilaterales a través de los cuales crean, modifican o extin-
guen por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afectan la esfera legal de los 
gobernados.

Es decir, dichos entes pueden dictar actos que perturban la esfera jurí-
dica de los particulares, por sí y ante sí de forma unilateral, esto es, sin la nece-
sidad de acudir a los órganos judiciales y del consenso de la voluntad del 
afectado, que implican el ejercicio de facultades decisorias que les están atri-
buidas en la ley, y que, por ende, constituyen un poder ejecutivo, una potestad 
administrativa cuyo ejercicio es irrenunciable y no se agota, y que, por tanto, 
sí se traducen en verdaderos actos de autoridad, al ser de naturaleza pública 
la fuente de tal potestad.

El criterio que debe servir de base para definir los casos en que se está 
en presencia de un acto de autoridad, tiene que atender a las particulari-
dades de la especie y debe referirse no tanto a la disposición directa de la fuerza 
pública y la naturaleza jurídica de quien lo emite, sino a la naturaleza del 
acto mismo.

En esta línea de interpretación, el juzgador de amparo, a fin de estable-
cer si a quien se atribuye el acto es autoridad para efectos del amparo, debe ante 
todo atender a la norma legal para examinar si lo faculta o no, para tomar 
decisiones o dictar resoluciones que afecten, unilateralmente, la esfera jurí-
dica del interesado, y que pueden exigirse ya sea directamente mediante el 
uso de la fuerza pública, o bien, a través de otras autoridades que dispongan 
de ella.

Ahora bien, como siguiente punto, es necesario abordar el marco jurí-
dico concreto conforme al cual se regula el acto que será materia de análisis 
para resolver la presente contradicción de tesis.
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Los artículos 3o. y 21 de la Ley General de Educación disponen:

"Artículo 3o. El Estado está obligado a prestar servicios educativos de 
calidad que garanticen el máximo logro de aprendizaje de los educandos, 
para que toda la población pueda cursar la educación preescolar, la primaria, 
la secundaria y la media superior. Estos servicios se prestarán en el marco del 
federalismo y la concurrencia previstos en la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y conforme a la distribución de la función social edu-
cativa establecida en la presente ley."

"Artículo 21. Para ejercer la docencia en instituciones establecidas 
por el Estado, los maestros deberán satisfacer los requisitos que, en su caso, 
señalen las autoridades competentes y, para la educación básica y media su-
perior, deberán observar lo dispuesto por la Ley General del Servicio Profesio-
nal Docente.

"Para garantizar la calidad de la educación obligatoria brindada 
por los particulares, las autoridades educativas, en el ámbito de sus atri-
buciones, evaluarán el desempeño de los maestros que prestan sus ser-
vicios en estas instituciones. Para tal efecto, dichas autoridades deberán 
aplicar evaluaciones del desempeño, derivadas de los procedimientos aná lo-
gos a los determinados por los lineamientos emitidos por el Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación, para evaluar el desempeño de los docen-
tes en educación básica y media superior en instituciones públicas. Las auto-
ridades educativas otorgarán la certificación correspondiente a los maestros 
que obtengan resultados satisfactorios y ofrecerán cursos de capacitación 
y programas de regularización a los que presenten deficiencias, para lo cual 
las instituciones particulares otorgarán las facilidades necesarias a su per-
sonal. ..."

Por su parte, los numerales 4 y 9 de la Ley General del Servicio Profe-
sional Docente prevén:

"Artículo 4. Para los efectos de la presente ley se entenderá por:

"I. Actualización: A la adquisición continua de conocimientos y capacida-
des relacionados con el servicio público educativo y la práctica pedagógica;

"II. Aplicador: A la persona física seleccionada por la autoridad edu-
cativa o el organismo descentralizado con la función temporal y específica 
de auxiliar en la aplicación de los instrumentos de evaluación a que se refiere 
esta ley, autorizado conforme a los procedimientos y criterios que determine 
el instituto;
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"iii. autoridades educativas: a la Secretaría de educación pública de 
la administración pública Federal y a las correspondientes en los estados, el 
distrito Federal y municipios;

"iV. autoridad educativa local: al ejecutivo de cada uno de los estados 
de la Federación y del distrito Federal, así como a las entidades que, en su 
caso, establezcan para la prestación del servicio público educativo;

"V. Capacitación: al conjunto de acciones encaminadas a lograr apti-
tudes, conocimientos, capacidades o habilidades complementarias para el 
desempeño del servicio;

"Vi. educación básica: a la que comprende los niveles de preescolar, 
primaria y secundaria en todas sus modalidades, incluyendo la educación 
indígena, la especial y la que se imparte en los centros de educación básica 
para adultos;

"Vii. educación media superior: a la que comprende el nivel de bachi-
llerato, los demás niveles equivalentes a éste, así como la educación profesio-
nal que no requiere bachillerato o sus equivalentes;

"Viii. escuela: al plantel en cuyas instalaciones se imparte educación y 
se establece una comunidad de aprendizaje entre alumnos y docentes, que 
cuenta con una estructura ocupacional autorizada por la autoridad educativa 
u organismo descentralizado; es la base orgánica del sistema educativo 
nacional para la prestación del servicio público de educación básica o media 
superior;

"iX. evaluación del desempeño: a la acción realizada para medir la ca-
lidad y resultados de la función docente, directiva, de supervisión, de asesoría 
técnica pedagógica o cualquier otra de naturaleza académica;

"X. evaluador: al servidor público que conforme a los lineamientos que 
el instituto expida se ha capacitado, cumple con el perfil correspondiente y 
cuenta con la certificación vigente para participar en los procesos de evalua-
ción con ese carácter, conforme a lo establecido en esta ley;

"Xi. Formación: al conjunto de acciones diseñadas y ejecutadas por las 
autoridades educativas y las instituciones de educación superior para propor-
cionar al personal del Servicio profesional docente las bases teórico prácticas 
de la pedagogía y demás ciencias de la educación;
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"XII. Incentivos: A los apoyos en dinero o en cualquier otra modalidad 
por el que se otorga o reconoce al personal del Servicio Profesional Docente 
para elevar la calidad educativa y/o reconocer los méritos;

"XIII. Indicador: Al instrumento utilizado para determinar, por medio de 
unidades de medida, el grado de cumplimiento de una característica, cualidad, 
conocimiento, capacidad, objetivo o meta, empleado para valorar factores que 
se desean medir;

"XIV. Ingreso: Al proceso de acceso formal al Servicio Profesional Docente;

"XV. Instituto: Al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación;

"XVI. Ley: Al presente ordenamiento;

"XVII. Marco general de una educación de calidad: Al conjunto de per-
files, parámetros e indicadores que se establecen a fin de servir como referen-
tes para los concursos de oposición y la evaluación obligatoria para el ingreso, 
la promoción, el reconocimiento y la permanencia en el servicio, con pleno 
respeto a los derechos constitucionales de los trabajadores de la educación;

"XVIII. Nombramiento: Al documento que expida la autoridad educativa 
o el organismo descentralizado para formalizar la relación jurídica con el 
personal docente y con el personal con funciones de dirección o supervisión. 
En razón de su temporalidad podrá ser:

"a) Provisional: Es el nombramiento que cubre una vacante temporal 
menor a seis meses;

"b) Por tiempo fijo: Es el nombramiento que se otorga por un plazo pre-
viamente definido, y

"c) Definitivo: Es el nombramiento de base que se da por tiempo inde-
terminado en términos de esta ley y de la legislación laboral;

"XIX. Organismo descentralizado: A la entidad paraestatal, federal o 
local, con personalidad jurídica y patrimonio propio que imparta educación 
media superior;

"XX. Parámetro: Al valor de referencia que permite medir avances y 
resultados alcanzados en el cumplimiento de objetivos, metas y demás carac-
terísticas del ejercicio de una función o actividad;
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"XXi. perfil: al conjunto de características, requisitos, cualidades o 
aptitudes que deberá tener el aspirante a desempeñar un puesto o función 
descrito específicamente;

"XXii. permanencia en el servicio: a la continuidad en el servicio edu-
cativo, con pleno respeto a los derechos constitucionales;

"XXiii. personal con funciones de dirección: a aquel que realiza la pla-
neación, programación, coordinación, ejecución y evaluación de las tareas 
para el funcionamiento de las escuelas de conformidad con el marco jurídico 
y administrativo aplicable, y tiene la responsabilidad de generar un ambiente 
escolar conducente al aprendizaje; organizar, apoyar y motivar a los docentes; 
realizar las actividades administrativas de manera efectiva; dirigir los pro-
cesos de mejora continua del plantel; propiciar la comunicación fluida de la 
escuela con los padres de familia, tutores u otros agentes de participación 
comunitaria y desarrollar las demás tareas que sean necesarias para que se 
logren los aprendizajes esperados.

"este personal comprende a coordinadores de actividades, subdirecto-
res y directores en la educación básica; a jefes de departamento, subdirectores 
y directores en la educación media superior, y para ambos tipos educativos a 
quienes con distintas denominaciones ejercen funciones equivalentes con-
forme a la estructura ocupacional autorizada;

"XXiV. personal con funciones de supervisión: a la autoridad que, en el 
ámbito de las escuelas bajo su responsabilidad, vigila el cumplimiento de las 
disposiciones normativas y técnicas aplicables; apoya y asesora a las escue-
las para facilitar y promover la calidad de la educación; favorece la comunica-
ción entre escuelas, padres de familia y comunidades, y realiza las demás 
funciones que sean necesarias para la debida operación de las escuelas, el 
buen desempeño y el cumplimiento de los fines de la educación.

"este personal comprende, en la educación básica, a supervisores, inspec-
tores, jefes de zona o de sector de inspección, jefes de enseñanza o cualquier 
otro cargo análogo, y a quienes con distintas denominaciones ejercen funcio-
nes equivalentes en la educación media superior;

"XXV. personal docente: al profesional en la educación básica y media 
superior que asume ante el estado y la sociedad la responsabilidad del apren-
dizaje de los alumnos en la escuela y, en consecuencia, es responsable del 
proceso de enseñanza aprendizaje, promotor, coordinador, facilitador, inves-
tigador y agente directo del proceso educativo;
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"XXVI. Personal docente con funciones de asesoría técnica pedagó-
gica: Al docente que en la educación básica y media superior cumple con los 
requisitos establecidos en la presente ley y tiene la responsabilidad de brin-
dar a otros docentes la asesoría señalada y constituirse en un agente de me-
jora de la calidad de la educación para las escuelas a partir de las funcio nes de 
naturaleza técnico pedagógica que la autoridad educativa o el organismo des-
centralizado le asigna. Este personal comprende, en la educación media su pe-
rior, a quienes con distintas denominaciones ejercen funciones equivalentes;

"XXVII. Personal técnico docente: A aquel con formación técnica espe-
cializada formal o informal que cumple un perfil, cuya función en la educación 
básica y media superior lo hace responsable de enseñar, facilitar, asesorar, 
investigar o coadyuvar directamente con los alumnos en el proceso educa-
tivo en talleres prácticos y laboratorios, ya sea de áreas técnicas, artísticas o 
de deporte especializado;

"XXVIII. Promoción: Al acceso a una categoría o nivel docente superior 
al que se tiene, sin que ello implique necesariamente cambio de funciones, o 
ascenso a un puesto o función de mayor responsabilidad y nivel de ingresos;

"XXIX. Reconocimiento: A las distinciones, apoyos y opciones de desa-
rrollo profesional que se otorgan al personal que destaque en el desempeño 
de sus funciones;

"XXX. Secretaría: A la Secretaría de Educación Pública de la Adminis-
tración Pública Federal;

"XXXI. Servicio de asistencia técnica a la escuela: Al conjunto de apo-
yos, asesoría y acompañamiento especializados al personal docente y per-
sonal con funciones de dirección para mejorar la práctica profesional docente 
y el funcionamiento de la escuela, y

"XXXII. Servicio profesional docente o servicio: Al conjunto de activida-
des y mecanismos para el ingreso, la promoción, el reconocimiento y la per-
manencia en el servicio público educativo y el impulso a la formación 
continua, con la finalidad de garantizar la idoneidad de los conocimientos 
y capacidades del personal docente y del personal con funciones de direc-
ción y de supervisión en la educación básica y media superior que imparta el 
Estado y sus organismos descentralizados."

"Artículo 9. En el ámbito de la educación media superior corresponden 
a las autoridades educativas y a los organismos descentralizados, respecto 
de las escuelas a su cargo, las atribuciones siguientes:
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"I. Participar con la secretaría en la elaboración de los programas anual 
y de mediano plazo conforme al cual se llevarán a cabo los procesos de eva-
luación que se refiere esta ley; …

"IX. Participar en los procesos de evaluación del desempeño docente y 
de quienes ejerzan funciones de dirección o de supervisión, de conformidad 
con los lineamientos y periodicidad que el instituto determine; …"

Asimismo, el ordinal 8 de la Ley del Instituto Nacional para la Evalua-
ción de la Educación, dice:

"Artículo 8 La evaluación del Sistema Educativo Nacional que lleve a 
cabo el instituto, así como las evaluaciones que en el ámbito de su competen-
cia lleven a cabo las autoridades educativas, serán sistemáticas, integra-
les, obligatorias y periódicas. Estas evaluaciones deberán considerar los 
contextos demográfico, social y económico de los agentes del Sistema Edu-
cativo Nacional, los recursos o insumos humanos, materiales y financieros 
destinados a éste y demás condiciones que intervengan en el proceso de ense-
ñanza aprendizaje."

Los artículos 31 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de San Luis Potosí determinan:

"Artículo 31. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos 
y negocios de la administración pública estatal, el Ejecutivo contará con las 
siguientes dependencias:

"…

"X. Secretaría de Educación."

"Artículo 40. A la Secretaría de Educación corresponde el despacho de 
los siguientes asuntos:

"I. Elaborar y ejecutar las políticas y los programas en materia educa-
tiva y deportiva en el Estado.

"…

"XXXIII. Las demás que le señalen las leyes y reglamentos vigentes en 
el Estado."
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Ahora bien, el proceso de evaluación al desempeño docente se encuen-
tra regulado de manera particular por los artículos 52 a 54, en relación con el 
69, fracciones I y VII, y octavo y noveno transitorios de la Ley General del Ser-
vicio Profesional Docente, los cuales son del tenor siguiente: 

"Artículo 52. Las autoridades educativas y los organismos descen-
tralizados deberán evaluar el desempeño docente y de quienes ejerzan 
funciones de dirección o de supervisión en la educación básica y media supe-
rior que imparta el Estado. 

"La evaluación a que se refiere el párrafo anterior será obligatoria. 
El instituto determinará su periodicidad, considerando por lo menos una eva-
luación cada cuatro años y vigilará su cumplimiento. 

"En la evaluación del desempeño se utilizarán los perfiles, parámetros 
e indicadores y los instrumentos de evaluación que para fines de permanencia 
sean definidos y autorizados conforme a esta ley. 

"Los evaluadores que participen en la evaluación del desempeño debe-
rán estar evaluados y certificados por el instituto."

"Artículo 53. Cuando en la evaluación a que se refiere el artículo 
anterior se identifique la insuficiencia en el nivel de desempeño de la 
función respectiva, el personal de que se trate se incorporará a los pro-
gramas de regularización que la autoridad educativa o el organismo 
descentralizado determine, según sea el caso. Dichos programas incluirán 
el esquema de tutoría correspondiente.

"El personal sujeto a los programas a que se refiere el párrafo 
anterior, tendrá la oportunidad de sujetarse a una segunda oportunidad 
de evaluación en un plazo no mayor de doce meses después de la evalua-
ción a que se refiere el artículo 52, la cual deberá efectuarse antes del inicio 
del siguiente ciclo escolar o lectivo.

"De ser insuficientes los resultados en la segunda evaluación, el 
evaluado se reincorporará a los programas de regularización para suje-
tarse a una tercera evaluación que se llevará a cabo en un plazo no mayor 
de doce meses.—En caso de que el personal no alcance un resultado 
suficiente en la tercera evaluación que se le practique, se darán por 
terminados los efectos del nombramiento correspondiente sin responsa-
bilidad para la autoridad educativa o el organismo descentralizado, 
según corresponda."
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"Artículo 54. Para la educación básica, los programas de regulariza-
ción serán definidos de conformidad con los lineamientos generales que la 
secretaría expida. En el caso de la educación media superior los programas 
de regularización serán determinados por las autoridades educativas y orga-
nismos descentralizados, según corresponda."

"Artículo 69. El personal docente y el personal con funciones de direc-
ción o de supervisión en la educación básica y media superior tendrá, con-
forme a esta ley, las obligaciones siguientes: 

"I. Cumplir con los procesos establecidos para las evaluaciones con 
fines de ingreso, promoción, permanencia y, en su caso, reconocimiento, 
en términos de lo prescrito por esta ley; 

"II. Cumplir con el periodo de inducción al servicio y sujetarse a la eva-
luación que para dichos efectos refiere esta ley; 

"III. Prestar los servicios docentes en la escuela en la que se encuentre 
adscrito y abstenerse de cualquier cambio de adscripción, sin previa autoriza-
ción, conforme a lo previsto en esta ley; 

"IV. Abstenerse de prestar el servicio docente sin haber cumplido los re-
quisitos y procesos a que se refiere esta ley y demás disposiciones aplicables; 

"V. Presentar documentación fidedigna dentro de los procesos a que se 
refiere esta ley; 

"VI. Sujetarse a los procesos de evaluación a que se refiere esta 
ley de manera personal; 

"VII. Atender los programas de regularización; así como aquellos que 
sean obligatorios de formación continua, capacitación y actualización, y 

"VIII. Las demás que señale esta ley y otras disposiciones aplicables."

"Octavo. El personal que a la entrada en vigor de la presente ley se 
encuentre en servicio y cuente con nombramiento definitivo, con fun cio-
nes de docencia, de dirección o de supervisión en la educación básica 
o media superior impartida por el Estado y sus organismos descentra-
lizados, se ajustará a los procesos de evaluación y a los programas de 
regularización a que se refiere el título segundo, capítulo VIII de esta 
ley. El personal que no alcance un resultado suficiente en la tercera 
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evaluación a que se refiere el artículo 53 de la ley, no será separado de la 
función pública y será readscrito para continuar en otras tareas dentro 
de dicho servicio, conforme a lo que determine la autoridad educativa 
o el organismo descentralizado correspondiente, o bien, se le ofrecerá 
incorporarse a los programas de retiro que se autoricen.

"El personal que no se sujete a los procesos de evaluación o no se 
incorpore a los programas de regularización del artículo 53 de la ley, será 
separado del servicio público sin responsabilidad para la autoridad educa-
tiva o el organismo descentralizado, según corresponda."

"Noveno. El personal docente y el personal con funciones de dirección 
o de supervisión en la educación básica o media superior impartida por el 
Estado y sus organismos descentralizados que a la entrada en vigor de esta 
ley tenga nombramiento provisional, continuará en la función que desem-
peña y será sujeto de la evaluación establecida en el artículo 52 de la presente 
ley. Al personal que obtenga resultados suficientes en dicha evaluación, se le 
otorgará nombramiento definitivo y quedará incorporado al servicio profesional 
docente conforme a lo dispuesto en esta ley.

"Será separado del servicio público sin responsabilidad para la autoridad 
educativa o el organismo descentralizado, según sea el caso, el personal que: 

"I. Se niegue a participar en los procesos de evaluación.

"II. No se incorpore al programa de regularización correspondiente 
cuando obtenga resultados insuficientes en el primer o segundo proceso de 
evaluación a que se refiere el artículo 53 de la ley, o 

"III. Obtenga resultados insuficientes en el tercer proceso de evalua-
ción previsto en el artículo 53."

Del análisis de los citados preceptos legales se desprenden las siguien-
tes circunstancias que se tornan relevantes para resolver el presente caso:

• La Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de San Luis Potosí 
es parte de la administración pública del referido gobierno.

• Esa secretaría se encarga de la educación en el Estado, conforme a 
los planes y lineamientos que le otorga la ley respectiva y, en cumplimiento de 
esa norma jurídica, tiene la atribución de ordenar que se ejecuten las evalua-
ciones al personal docente, lo que se traduce en una doble obligación, por una 
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parte, para las instituciones educativas de aplicar las evaluaciones y, por 
otra, para los docentes en realizarlas.

• La facultad que tiene dicha secretaría de ordenar que se realicen las 
evaluaciones está prevista en los artículos 52, 53 y 54, en relación con el 69, 
fracciones I y VII, y octavo y noveno transitorios de la Ley General del Servicio 
Profesional Docente.

• La citación con que se da inicio al procedimiento de evaluación edu-
cativa, modifica una situación jurídica unilateralmente (la de la persona a 
quien se dirige), puesto que la norma jurídica le otorga la potestad a la auto-
ridad educativa de ordenar que se aplique al docente un proceso de evalua-
ción, al que no estaba obligado con anterioridad a la reforma educativa; 
aunado a que en la referida evaluación se utilizarán los perfiles, parámetros e 
indicadores y los instrumentos de evaluación que para fines de permanencia 
sean definidos y autorizados conforme a la Ley General del Servicio Profesional 
Docente. 

Asimismo, se obtiene que el proceso de evaluación docente tiene las 
siguientes características:

a) Las autoridades educativas y los organismos descentralizados debe-
rán evaluar el desempeño docente.

b) Dicha evaluación será obligatoria, por derivar de la reforma al ar-
tículo 3o., fracciones II y III, de la Constitución General de la República, publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de febrero de dos 
mil trece.

c) El proceso de evaluación consta de diversas etapas, pues de confor-
midad con los numerales invocados, por lo menos, deberá comprender una 
evaluación cada cuatro años, quedando a cargo del Instituto Nacional para 
la Evaluación de la Educación establecer su periodicidad.

d) El personal docente debe someterse a la referida evaluación en 
la que se utilizarán los perfiles, parámetros e indicadores y los instrumen tos 
de evaluación que para fines de permanencia sean definidos y autori za dos con-
forme a la Ley General del Servicio Profesional Docente, para lo cual, eviden-
temente, deberá ser citado por la autoridad educativa correspondiente. 

e) En caso de que en la evaluación se identifique insuficiencia en el 
nivel de desempeño de la función respectiva, el evaluado deberá incorporarse 
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a los programas de regularización que la autoridad educativa o el organismo 
descentralizado determine, según sea el caso.

f) El personal sujeto a los programas de regularización, tendrá la opor-
tunidad de sujetarse a una segunda evaluación, en un plazo no mayor de doce 
meses después de la primera evaluación, la cual deberá efectuarse antes del 
inicio del siguiente ciclo escolar o lectivo.

g) De ser insuficientes los resultados en la segunda evaluación, el eva-
luado se reincorporará a los programas de regularización para sujetarse a una 
tercera evaluación que se llevará a cabo en un plazo no mayor de doce meses.

h) En el supuesto de que el evaluado no alcance un resultado suficiente 
en la tercera evaluación que se le practique, las consecuencias adquieren 
ciertos matices dependiendo de si el personal docente, a la fecha de entrada 
en vigor de la nueva ley, cuenta con nombramiento definitivo o provisional.

Esas consecuencias son: 

I. El personal con nombramiento definitivo obtenido con anterioridad 
a la entrada en vigor de la Ley General del Servicio Profesional Docente, si 
bien se encuentra obligado a someterse a evaluaciones y, en caso de ser insu-
ficientes los resultados, deberá sujetarse a dos procedimientos de regulariza-
ción, lo cierto es que, en caso de obtener resultado desfavorable en la tercera 
evaluación, la consecuencia no es la terminación de su nombramiento sin 
responsabilidad para la autoridad educativa, sino que será readscrito para 
continuar en otras tareas, o bien, podrá incorporarse a los programas de reti ro 
implementados para tal efecto; sólo el personal que no se sujete a los pro-
cesos de evaluación o no se incorpore a los programas de regulariza-
ción, será separado del servicio; y, 

II. Para el caso del personal con nombramiento provisional obtenido 
antes de la entrada en vigor de la Ley General del Servicio Profesional Docente, 
si el resultado de la evaluación es suficiente dará lugar a obtener el nom-
bramiento definitivo. En el supuesto de que la primera y segunda evaluaciones 
arrojen resultados insuficientes, la persona deberá sujetarse al procedimiento 
de regularización y, si la tercera evaluación da un resultado insuficiente, pro-
cederá la separación del servicio sin responsabilidad para la autoridad edu-
cativa. Igualmente procederá esa separación cuando el personal no se 
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su jete a los procesos de evaluación o se niegue a incorporarse a los pro-
gramas de regularización.

Como se advierte, para el desarrollo del proceso de evaluación edu-
cativo se requiere la citación del personal docente a dicho proceso, el 
cual se llevará a cabo en las distintas etapas, según los resultados obtenidos, 
pues es posible que se les someta a varias evaluaciones y programas de regu-
larización y si al final no se alcanza un resultado positivo, las consecuencias 
dependerán del tipo de nombramiento que tenga el personal evaluado; de 
ahí que si bien es cierto que la citación para presentarse a la evaluación del 
desempeño docente sólo constituye el inicio de ese proceso de evaluación, 
también lo es que se torna en el primer acto de autoridad dentro del referido 
procedimiento que ha sido iniciado.

Establecidas las anteriores premisas, se concluye que los actos recla-
mados consistentes en la citación para presentarse a una evaluación del 
desempeño docente y su respectiva notificación, sí constituyen actos de auto-
ridad; ello sin prejuzgar acerca de si, por sí solos, producen una afecta-
ción real, concreta, actual y directa en la esfera de derechos del quejoso, 
pues como se vio, la sola citación a dicho proceso de evaluación que fue 
comunicada por la autoridad educativa, no constituye una resolución 
definitiva en la que se determine separar al trabajador de su puesto, 
readscribirlo, sujetarlo a un programa de regularización o que le impon ga 
una sanción, sino que únicamente lo sujeta al proceso de evaluación, 
sin que se tenga certeza de las consecuencias o efectos que finalmente 
tendrá la evaluación respecto del solicitante del amparo en particular; lo 
que, desde luego, no es materia de la presente contradicción de tesis.

Sin que pase inadvertido que el Primer Tribunal Colegiado del Noveno 
Circuito estimó lo contrario, al concluir que los actos combatidos "… no revis-
ten las características propias de actos de autoridad emitidos en ejercicio de 
su imperio, de manera coercitiva y unilateral, en un plano de gobernante a 
gober nado, sino en calidad de patrono, conforme a un contrato de prestación de 
servi cios personales y subordinados y mediante el pago de un salario, que son 
características de un contrato laboral. …"

Sobre este tópico, es de utilidad atender a la clasificación que la teoría 
general del derecho hace de las relaciones jurídicas de coordinación, supra a 
subordinación y supraordinación. 

Las primeras corresponden a las entabladas entre particulares y para 
dirimir sus controversias se crean en la legislación los procedimientos ordi na-
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rios necesarios para ventilarlas, dentro de este tipo de relaciones se en cuen tran 
las que se regulan por el derecho civil, mercantil y laboral. La nota distintiva 
de este tipo de relaciones es que las partes involucradas deben acudir a los tri-
bunales ordinarios para que coactivamente se impongan las consecuencias 
jurídicas establecidas por ellas o contemplada por la ley, es tando ambas en el 
mismo nivel, existiendo una bilateralidad en el funcio namiento de las relacio-
nes de coordinación. 

Las relaciones de supra a subordinación son las que se entablan entre 
gobernantes y gobernados y se regulan por el derecho público que también 
establece los procedimientos para ventilar los conflictos que se susciten por 
la actuación de los órganos del Estado, entre ellos, destaca el contencioso 
administrativo y los mecanismos de defensa de los derechos humanos. Este 
tipo de relaciones se caracterizan por la unilateralidad y, por ello, la Constitu-
ción establece una serie de garantías individuales como limitaciones al actuar 
de gobernante, ya que el órgano del Estado impone su voluntad sin necesidad de 
acudir a los tribunales. 

Finalmente, las relaciones de supraordinación son las que se esta-
blecen entre los órganos del propio Estado. 

Cobra relevancia el criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 71/98, 
entre las sustentadas por el Tercer y el Sexto Tribunales Colegiados en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, que a la letra reza:8 

"AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO. TIENE ESE CARÁC-
TER UN ÓRGANO DEL ESTADO QUE AFECTA LA ESFERA JURÍDICA DEL 
GOBERNADO EN RELACIONES JURÍDICAS QUE NO SE ENTABLAN ENTRE 
PARTICULARES.—La teoría general del derecho distingue entre relaciones jurí-
dicas de coordinación, entabladas entre particulares en materias de derecho 
civil, mercantil o laboral, requiriendo de la intervención de un tribunal ordi-
nario con dichas competencias para dirimir las controversias que se susciten 
entre las partes; de subordinación, entabladas entre gobernantes y gober-
nados en materias de derecho público, donde la voluntad del gobernante se 

8 Novena Época. Número de registro digital: 194367. Instancia: Segunda Sala. Tipo de tesis: aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo IX, marzo de 1999, materia admi-
nistrativa, tesis 2a. XXXVI/99, página 307. 
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impone directamente y de manera unilateral sin necesidad de la actuación de 
un tribunal, existiendo como límite a su actuación las garantías individuales 
consagradas en la Constitución y las de supraordinación que se entablan 
entre órganos del Estado. Los parámetros señalados resultan útiles para dis-
tinguir a una autoridad para efectos del amparo ya que, en primer lugar, no 
debe tratarse de un particular, sino de un órgano del Estado que unilateral-
mente impone su voluntad en relaciones de supra o subordinación, regidas por 
el derecho público, afectando la esfera jurídica del gobernado."

En efecto, para definir el concepto de autoridad responsable cabe 
analizar si la relación jurídica que se somete a la decisión de los órganos 
jurisdiccionales de amparo se ubica dentro de las denominadas de supra a 
subordinación, y partir del supuesto de que el promovente debe tener el ca-
rácter de gobernado, para lo cual, resulta en la práctica más sencillo analizar, 
en primer lugar, si se trata de una relación de coordinación, la que, por su 
propia naturaleza, debe tener un procedimiento claramente establecido para 
ventilar cualquier controversia que se suscite, por ejemplo un juicio civil, mer-
cantil o laboral. De no contemplarse este procedimiento y siendo el promo-
vente un gobernado, se llegará a la conclusión de que se trata de una relación 
de supra a subordinación, existiendo entonces una autoridad responsable.

Precisado lo anterior, se tiene que la Ley General del Servicio Profe-
sional Docente, en sus artículos 80, 81 y 82, establece:

"Artículo 80. En contra de las resoluciones administrativas que se 
pronuncien en los términos de la presente ley, los interesados podrán optar por 
interponer el recurso de revisión ante la autoridad que emitió la resolución 
que se impugna o acudir a la autoridad jurisdiccional que corresponda."

"Artículo 81. El recurso de revisión se tramitará de conformidad a lo 
siguiente: 

"I. El promovente interpondrá el recurso por escrito dentro de los quince 
días hábiles siguientes a la notificación de la resolución, expresando el acto 
que impugna, los agravios que le fueron causados y las pruebas que considere 
pertinentes, siempre y cuando estén relacionadas con los puntos controvertidos; 

"II. Las pruebas que se ofrezcan deberán estar relacionadas con cada 
uno de los hechos controvertidos, siendo inadmisible la prueba confesional 
por parte de la autoridad; 
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"III. Las pruebas documentales serán presentadas por el promovente 
en caso de contar con ellas; de no tenerlas, la autoridad deberá aportar las que 
obren en el expediente respectivo; 

"IV. La autoridad educativa podrá solicitar que rindan los informes que 
estime pertinentes, quienes hayan intervenido en el proceso de selección; 

"V. La autoridad educativa acordará lo que proceda sobre la admisión del 
recurso y de las pruebas que se hubiesen ofrecido, ordenando el desahogo de 
las mismas dentro del plazo de diez días hábiles, y

"VI. Vencido el plazo para el rendimiento de pruebas, la autoridad edu-
cativa dictará la resolución que proceda en un término que no excederá de 
quince días hábiles."

"Artículo 82. El recurso de revisión contenido en el presente título, versará 
exclusivamente respecto de la aplicación correcta del proceso de evaluación. 
En su desahogo se aplicará supletoriamente la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo o la legislación correlativa de las entidades federativas, según 
corresponda."

Preceptos que fueron interpretados por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver el veintinueve de junio del año que trans-
curre, entre otros recursos de revisión, al que le correspondió el número 
**********, en los términos que a continuación se indican: 

"Expuesto lo anterior, este Tribunal Pleno, de la lectura integral de la 
Ley General del Servicio Profesional Docente, arriba a la conclusión de que 
no se viola en perjuicio de los docentes la garantía de audiencia, en virtud de 
que, si estiman que la autoridad educativa no aplicó correctamente el pro-
ceso de evaluación, tienen a su alcance la posibilidad de impugnar dichas deter-
minaciones a través del recurso de revisión ante la autoridad que emitió la 
resolución respectiva, o bien, acudir ante la autoridad jurisdiccional en sede 
contenciosa administrativa, tal como lo disponen los artículos 80, 81 y 82 de la 
ley reclamada, que señalan: (los transcribe).

"Ahora bien, es importante destacar que en sede administrativa, los do-
centes se encontrarán en posibilidad de impugnar cualquier determinación 
relacionada con la aplicación correcta del proceso de evaluación, con excep-
ción de aquellas resoluciones por virtud de las cuales se decrete la separación 
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del servicio. En efecto, como quedó precisado en líneas anteriores, los artícu-
los 52, 53, octavo y noveno transitorios de la Ley General del Servicio Profesio-
nal Docente prevén la posibilidad de que el personal que a la entrada en vigor 
de la nueva ley contara con nombramiento provisional o definitivo, sea sepa-
rado del servicio en los siguientes casos: 

"• Tratándose de personal con nombramiento definitivo, si no se sujeta a 
los procesos de evaluación o no se incorpora a los programas de regularización.

"• Tratándose de personal con nombramiento provisional, en caso de ser 
insuficientes los resultados en la primera y segunda evaluaciones, deberán 
sujetarse a los procedimientos de regularización, siendo que, si la tercera eva-
luación refleja un resultado insuficiente, procederá la separación del servicio 
sin responsabilidad alguna para la autoridad educativa. De igual manera, pro-
cederá la separación en caso de que no se sujeten a los procesos de evalua-
ción, o bien, se nieguen a incorporarse a los programas de regularización.

"Las resoluciones antes mencionadas, en tanto implican la separación 
del servicio, y no únicamente cuestiones relacionadas con la correcta aplica-
ción del proceso de evaluación, generan la posibilidad de plantear un conflicto 
individual de trabajo ante los órganos jurisdiccionales competentes en mate-
ria laboral, pues así lo dispone expresamente el artículo 83 de la Ley General 
del Servicio Profesional Docente, al señalar: (lo transcribe).

"De este modo, se arriba a la conclusión de que, contrario a lo argumen-
tado por la quejosa, en la especie, sí se cumple con el respeto a la garantía de 
audiencia, en tanto que si algún docente estima que no se aplicó correcta-
mente el proceso de evaluación, tiene a su alcance el recurso de revisión 
previsto en los artículos 80, 81 y 82 de la Ley General del Servicio Profesional 
Docente, o bien, el juicio en sede contenciosa administrativa; lo anterior, en el 
entendido de que si lo que impugna es la separación del servicio, esta última 
solamente será reclamable a través del juicio ante las autoridades jurisdiccio-
nales en materia laboral.

"Esta conclusión, en cuanto a la separación de las impugnaciones en 
vía administrativa o laboral, resulta acorde con lo expuesto en la iniciativa que 
dio origen a la Ley General del Servicio Profesional Docente, de cuya exposi-
ción de motivos se transcribe, en la parte que interesa, lo siguiente: ‘… En el 
capítulo de la resolución de controversias se establece la competencia del Tri-
bunal Federal de Conciliación y Arbitraje y de los correspondientes en las 
entidades federativas para resolver los conflictos individuales de carácter la-
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boral, en su caso, así como la competencia para resolver las controversias 
de carácter administrativo del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa. Todo lo anterior para hacer expeditos los derechos de quienes se con-
sideren afectados por la aplicación de las normas derivadas de la ley que se 
propone. …’."

De la reproducción que precede se pone en conocimiento que el Pleno 
del Máximo Tribunal del País, al interpretar los invocados artículos 80, 81 y 
82 de la Ley General del Servicio Profesional Docente, arribó a las siguientes 
conclusiones: 

a) Que en sede administrativa los docentes pueden impugnar cual-
quier determinación relacionada con la aplicación correcta del proceso de 
evaluación, con excepción de aquellas resoluciones por virtud de las cuales 
se decrete la separación del servicio, porque en contra de éstas se puede 
plantear un conflicto individual de trabajo ante los órganos jurisdiccio-
nales competentes en materia laboral, ya que así lo dispone expresamente 
el artículo 83 de la legislación en consulta. 

b) Que si algún docente estima que no se aplicó correctamente el pro-
ceso de evaluación, tiene a su alcance el recurso de revisión ante la autoridad 
que emitió la resolución respectiva, o bien, acudir ante la autoridad jurisdic-
cional en sede contenciosa administrativa.

c) Que la separación de las impugnaciones en vía administrativa o labo-
ral, resulta acorde con lo expuesto en la iniciativa que dio origen a la Ley 
General del Servicio Profesional Docente.

Tales razonamientos quedaron plasmados en la tesis de jurisprudencia 
P./J. 32/2015 (10a.), pronunciada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
veinticinco de septiembre de dos mil quince a las 10:30 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiem-
bre de 2015, página 6, cuyos título, subtítulo y texto se transcriben:

"SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCULOS 52, 53, OCTAVO 
Y NOVENO TRANSITORIOS DE LA LEY GENERAL RELATIVA NO VULNERAN EL 
DERECHO DE AUDIENCIA. Los artículos citados, al establecer los supues-
tos de cesación o readscripción de los docentes que hayan obtenido por ter-
cera vez un resultado desfavorable en la evaluación, no vulneran su derecho 
de audiencia, toda vez que de la lectura integral de la Ley General del Servicio 
Profesional Docente se advierte que si algún docente estima que no se 
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le aplicó correctamente el proceso de evaluación tiene a su alcance el 
recurso de revisión previsto en los artículos 80, 81 y 82 de la propia ley, 
o bien, el juicio en sede contenciosa administrativa, en el entendido de 
que si lo que impugna es la separación del servicio, ésta sólo será reclamable 
a través del juicio ante las autoridades jurisdiccionales en materia laboral." 

Como se ve, si bien es cierto que, como lo afirmó el Primer Tribunal 
Colegiado de este circuito, el Pleno del Más Alto Tribunal estimó que la inde-
bida aplicación de la Ley General del Servicio Profesional Docente, en torno a 
las evaluaciones del desempeño docente, puede generar el planteamiento 
de un conflicto individual de trabajo ante los órganos jurisdiccionales compe-
tentes en materia laboral, esto sólo acontecerá para el caso de la última 
resolución que ordene la separación del servicio, no así respecto de las 
demás actuaciones que se generen durante el desarrollo del procedimiento de 
evaluación, las que, necesariamente, el afectado deberá combatir, en forma 
optativa, a través del recurso de revisión previsto en los artículos 80, 81 y 82 
de la propia ley, o bien, en el juicio en sede contenciosa administrativa. 

Entonces, la orden de inicio del proceso de evaluación docente y su 
notificación aquí reclamadas, se refieren exclusivamente a cuestiones relacio-
nadas con la correcta aplicación del proceso de evaluación relativo, pero no 
involucran una determinación de separación del servicio.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Educación del Gobierno del 
Estado de San Luis Potosí, órgano de la administración pública estatal, al or-
denar el inicio del proceso de evaluación de los docentes, afecta su situación 
actual, lo que indudablemente no se trata de una relación de coordinación, tal 
como quedó definida anteriormente, al no circunscribirse al ámbito civil, mer-
cantil o laboral, y al imponer el ente público su voluntad de manera uni-
lateral, sin necesidad de acudir a los tribunales, de donde se sigue que se 
trata de una relación de supra a subordinación, regida por el derecho público.

De esta forma, el acto por virtud del cual cita a un docente a la primera 
etapa del proceso de evaluación es de aquellos susceptibles de combatirse a 
través del juicio de amparo, al constituir un acto unilateral, a través del cual, 
modifica la situación jurídica anterior de que el docente gozaba, afectando su 
esfera legal, sin la necesidad de acudir a los órganos judiciales ni depender 
del consenso de la voluntad del afectado. Esto es, la secretaría referida ejerce 
facultades decisorias que le están atribuidas en los ordenamientos norma-
tivos y que, por ende, constituyen una potestad administrativa, cuyo ejercicio 
es irrenunciable, al ser de naturaleza pública la fuente de tal potestad.
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Bajo ese esquema argumentativo, es inconcuso que cuando la Secre-
taría de Educación del Gobierno del Estado ordena efectuar una citación para 
presentarse obligatoriamente a la primera etapa del proceso de evaluación de 
desempeño docente y el plantel educativo respectivo la ejecuta, actúan como 
autoridades para efectos del juicio de amparo.

En las condiciones apuntadas, debe prevalecer, como jurisprudencia, 
el criterio sustentado en esta ejecutoria, conforme a los términos que a conti-
nuación se establecen:

SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LA CITACIÓN Y SU NOTIFICACIÓN 
DERIVADA DE LA ORDEN EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ POR LA QUE EL PLAN TEL EDU-
CATIVO CORRESPONDIENTE CONVOCA A UN MAESTRO AL INICIO DEL 
PROCESO DE EVALUACIÓN OBLIGATORIA DE DESEMPEÑO DOCENTE, CON-
FORME A LA LEY GENERAL RELATIVA, CONSTITUYEN UN ACTO DE AUTO-
RIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. En cumplimiento a la reforma 
al artículo 3o., fracciones II y III, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 
febrero de 2013, se instituyó la evaluación docente obligatoria, cuyo proce-
dimiento lo regulan, de manera particular, los artículos 52, 53 y 54, en relación 
con el 69, fracciones I y VII, así como el octavo y noveno transitorios, todos 
de la Ley General del Servicio Profesional Docente. Pues bien, de los citados pre-
ceptos legales se advierte que: a) las autoridades educativas y los organismos 
descentralizados deberán evaluar el desempeño docente; b) dicha evaluación 
consta de diversas etapas, pues acorde con el citado artículo 52, por lo menos 
deberá comprender una evaluación cada 4 años, quedando a cargo del Ins-
tituto Nacional para la Evaluación de la Educación establecer su periodicidad; 
y c) el personal docente debe someterse a la referida evaluación en la que se 
utilizarán los perfiles, parámetros e indicadores y los instrumentos de evalua-
ción que para fines de permanencia sean definidos y autorizados conforme 
a la indicada legislación, para lo cual será citado por la autoridad educativa 
correspondiente; en ese sentido, para el desarrollo del proceso de evaluación 
educativo se requiere previamente la citación del personal docente, lo cual 
invariablemente marca el inicio de dicho procedimiento, el que se llevará a 
cabo en sus distintas etapas, según los resultados obtenidos. En virtud de lo 
anterior, si la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de San Luis 
Potosí, ejerce unilateralmente su atribución legal de ordenar al plantel educa-
tivo correspondiente que cite a un docente al inicio del proceso de evaluación 
concerniente, esta citación y su notificación constituyen un acto de autoridad 
para efectos del juicio de amparo.
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Por lo expuesto, fundado y con apoyo, además, en el artículo 226, frac-
ción III, de la Ley de Amparo y el numeral 41 Ter, fracción I, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SEGUNDO.—Debe de prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, la 
tesis redactada en la parte final del último considerando de esta ejecutoria.

Notifíquese; remítanse esta sentencia vía electrónica al Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como testimonio de ésta a los 
Tribunales Colegiados del Noveno Circuito y a la Coordinación de Compi la-
ción y Sistematización de Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
así como la tesis jurisprudencial que se establece en esta resolución, remitién-
dole, además, la versión pública correspondiente para su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta y, en su oportunidad, archí-
vese el presente expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno Especializado en Materias Civil y Administrativa 
del Noveno Circuito, por unanimidad de seis votos del Magistrado presidente 
José Ángel Hernández Huízar, las Magistradas Juana María Meza López 
y Eva Elena Martínez de la Vega, y los Magistrados Guillermo Cruz García, 
Enrique Alberto Durán Martínez y Pedro Elías Soto Lara, siendo ponente 
el último de los mencionados. 

Conforme a lo previsto en los artículos 109, 113 y 116 de la Ley Gene-
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reser-
vada o confidencial.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LA CITACIÓN Y SU NO-
TI FICACIÓN DERIVADA DE LA ORDEN EMITIDA POR LA SE-
CRE TARÍA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ POR LA QUE EL PLANTEL EDUCATIVO 
CORRES PONDIENTE CONVOCA A UN MAESTRO AL INICIO 
DEL PROCESO DE EVALUACIÓN OBLIGATORIA DE DESEM-
PEÑO DOCENTE, CONFORME A LA LEY GENERAL RELATIVA, 
CONSTITUYEN UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO. En cumplimiento a la reforma al artículo 3o., 
fracciones II y III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de fe-
brero de 2013, se instituyó la evaluación docente obligatoria, cuyo pro-
cedimiento lo regulan, de manera particular, los artículos 52, 53 y 54, 
en relación con el 69, fracciones I y VII, así como el octavo y noveno 
transitorios, todos de la Ley General del Servicio Profesional Docente. 
Pues bien, de los citados preceptos legales se advierte que: a) las auto-
ridades educativas y los organismos descentralizados deberán evaluar 
el desempeño docente; b) dicha evaluación consta de diversas etapas, 
pues acorde con el citado artículo 52, por lo menos deberá comprender 
una evaluación cada 4 años, quedando a cargo del Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación establecer su periodicidad; y c) el per-
sonal docente debe someterse a la referida evaluación en la que se 
utilizarán los perfiles, parámetros e indicadores y los instrumentos de 
evaluación que para fines de permanencia sean definidos y autori-
zados conforme a la indicada legislación, para lo cual será citado por 
la autoridad educativa correspondiente; en ese sentido, para el desa-
rrollo del proceso de evaluación educativo se requiere previamente la 
citación del personal docente, lo cual invariablemente marca el inicio 
de dicho procedimiento, el que se llevará a cabo en sus distintas etapas, 
según los resultados obtenidos. En virtud de lo anterior, si la Secre taría 
de Educación del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, ejerce unilate-
ralmente su atribución legal de ordenar al plantel educativo corres-
pon diente que cite a un docente al inicio del proceso de evaluación 
concerniente, esta citación y su notificación constituyen un acto de auto-
ridad para efectos del juicio de amparo.

PLENO ESPECIALIZADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL NOVENO 
CIRCUITO.

PC.IX.C.A. J/2 A (10a.)

Contradicción de tesis 5/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero y Tercero, ambos del Noveno Circuito. 7 de marzo de 2016. Unanimidad de 
seis votos de los Magistrados Juana María Meza López, Eva Elena Martínez de la 
Vega, José Ángel Hernández Huízar, Pedro Elías Soto Lara, Guillermo Cruz García 
y Enrique Alberto Durán Martínez. Ponente: Pedro Elías Soto Lara. Secretaria: Aracely 
del Rocío Hernández Castillo.

Criterios contendientes:

El sustentado por el entonces Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, al resolver 
la queja 162/2015 y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Noveno 
Circuito, al resolver la queja 169/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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SERVICIo PÚBLICo dE CARRERA dE LA PRoCuRAduRÍA gEnE
RAL dE juStICIA dEL dIStRIto FEdERAL. LA IMPugnACIÓn, En 
VÍA juRISdICCIonAL, dEL AuMEnto En LA PERCEPCIÓn BÁSICA 
PREVISto En EL ARtÍCuLo dÉCIMo tERCERo dEL ACuERdo 
A/003/98 (PuBLICAdo En LA gACEtA oFICIAL dE LA LoCALIdAd 
EL 24 dE AgoSto dE 1998), EStÁ CondICIonAdA A QuE PREVIA
MEntE EL SERVIdoR PÚBLICo HAYA SoLICItAdo Su EVALuACIÓn 
AntE LA dEPEndEnCIA CoRRESPondIEntE.

CoNtradiCCióN de teSiS 30/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y dÉCimo Cuarto, amBoS eN 
materia admiNiStratiVa del primer CirCuito. 15 de marZo de 2016. 
maYorÍa de treCe VotoS de loS maGiStradoS Julio HumBerto Her-
NÁNdeZ FoNSeCa, JeSÚS alFredo SilVa GarCÍa, JeSÚS aNtoNio NaZar 
SeVilla, marÍa eleNa roSaS lópeZ, FraNCiSCo paNiaGua amÉZQuita, 
edWiN NoÉ GarCÍa BaeZa, oSCar FerNaNdo HerNÁNdeZ BautiSta, Fer-
NaNdo aNdrÉS ortiZ CruZ, CuauHtÉmoC CÁrloCK SÁNCHeZ, CarloS 
amado YÁÑeZ, luZ marÍa dÍaZ BarriGa, emma GaSpar SaNtaNa Y 
martHa llamile ortiZ BreNa. diSideNteS: JorGe oJeda VelÁZQueZ, 
aleJaNdro SerGio GoNZÁleZ BerNaBÉ, NeóFito lópeZ ramoS, 
euGeNio reYeS CoNtreraS, luZ Cueto martÍNeZ, J. JeSÚS GutiÉrreZ 
leGorreta Y armaNdo CruZ eSpiNoSa. poNeNte: luZ marÍa dÍaZ 
BarriGa. SeCretaria: marÍa eleNa Vera VeGa.

CoNSideraNdo:

primero.—el pleno en materia administrativa del primer Circuito es 
competente para conocer y resolver este expediente, en términos de los ar-
tículos 94, séptimo párrafo, y 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos; 226, fracción iii, de la ley de 
amparo; y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, en relación con el acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, publicado en el diario oficial de la Federación el veintisiete 
de febrero de dos mil quince, que regula la integración y el funcionamiento de 
los plenos de Circuito, por plantearse una probable contradicción entre cri-
terios sostenidos por tribunales Colegiados en materia administrativa del 
primer Circuito.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis se formuló por perso-
na legitimada, en términos de los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, 
constitucional, y 227, fracción iii, de la ley de amparo, en tanto que la denunció 
el magistrado presidente del décimo Cuarto tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del primer Circuito.
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TERCERO.—Existe la contradicción de tesis denunciada.

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Cir-
cuito, al resolver el expediente DA. 496/2012-8769, consideró:

"QUINTO.—Con el propósito de dar solución al único concepto de 
violación planteado por el quejoso, es conveniente informar respecto de los 
antecedentes relevantes del asunto, así como de las consideraciones en que 
se sustenta el fallo combatido.

"Por escrito de veintidós de noviembre de dos mil diez, ********** 
solicitó a la unidad administrativa correspondiente de la Procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal,1 el incremento a su percepción básica por con-
cepto de antigüedad y su pago, de conformidad con lo previsto en el Acuerdo 
A/003/98, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el veinticuatro de 
agosto de mil novecientos noventa y ocho, percepción que afirmó no le ha sido 
enterada desde enero de dos mil tres.

"El director general de recursos humanos de la institución en cita dio 
contestación a la solicitud del demandante mediante oficio **********, de 
**********, en el que negó la prestación requerida con base en las siguientes 
consideraciones:

"• Indicó que no era posible atender a la solicitud puesto que el 
Acuerdo A/003/98, en que se fundó fue abrogado por el Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, publi-
cado el once de febrero de dos mil diez, así como con la emisión del diverso 
instrumento A/14/2010.

"• Por otra parte, que respecto de la prestación de profesionalización, 
el artículo 120 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal, no prevé aumento, actualización o pago retro-
activo alguno.

"• En relación con el incremento en la percepción básica regulada por el 
artículo décimo tercero del abrogado Acuerdo A/003/98, que en dicho precepto 

1 Las referencias al "Distrito Federal", deben entenderse hechas a la "Ciudad de México", en tér-
minos del decreto de reformas constitucionales publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
el veintinueve de enero de dos mil dieciséis, en vigor al día siguiente, cuyo artículo décimo cuarto 
transitorio dispone: "Artículo décimo cuarto. A partir de la fecha de entrada en vigor de este 
decreto, todas las referencias que en esta Constitución y demás ordenamientos jurídicos se 
hagan al Distrito Federal, deberán entenderse hechas a la Ciudad de México." 
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se estableció como condición que, previamente, el elemento fuera evaluado 
anualmente en su desempeño, circunstancia que no probó el demandante.

"en contra del oficio referido, el quejoso promovió juicio de nulidad 
ante el tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, tramitado 
bajo el expediente **********, del índice de la primera Sala ordinaria, la que, 
por sentencia de **********, declaró su nulidad al estimar que la aplicación 
de evaluaciones al servidor es una atribución de la autoridad administrativa 
y no de aquél; asimismo, que la emisión del reglamento referido no es motivo 
para desestimar los derechos generados bajo la vigencia del acuerdo a/003/98.

"en contra de esa decisión, las partes, respectivamente, interpusieron 
recurso de apelación ante la Sala Superior de dicho órgano jurisdiccional, radi-
cados bajo el número ********** y su acumulado **********, que fueron 
resueltos en el fallo dictado el **********, determinación que constituye el 
acto reclamado.

"en el considerando V, la Sala Superior revocó la sentencia de primera 
instancia al estimar que era imprecisa, ya que las prestaciones previstas en 
el acuerdo a/003/98, en los artículos décimo tercero –incremento en el sueldo 
básico por cada año de servicio hasta seis anualidades– y el trigésimo tercero 
–estímulo por profesionalización–, son prestaciones de naturaleza distinta y, 
por tanto, que sus reglas no pueden aplicarse supletoriamente una a la otra.

"en virtud de lo expuesto, revocó el fallo de primera instancia y asumió 
jurisdicción para emitir una nueva sentencia en la que reconoció la validez del 
acto administrativo impugnado con base en las consideraciones siguientes:

"el órgano colegiado de alzada estimó que era ajustada a derecho la 
determinación de la autoridad administrativa pues, como se precisó en el oficio 
controvertido, el acuerdo a/003/98 quedó abrogado por la expedición del re-
glamento de la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia del distrito 
Federal, publicado el once de febrero de dos mil diez, así como por lo dispues-
to en el diverso instrumento a/014/2010.

"explicó que la abrogación de una norma constituye una decisión for-
mal y solemne que deja sin efectos cualquier disposición establecida en ésta, 
es decir, que se trata de la supresión total de su vigencia, por lo que estimó 
correcto que la autoridad determinara que el instrumento en el que el actor 
fundó su petición quedó sin eficacia y obligatoriedad y, por ende, los beneficios 
que preveía.
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"Idéntico criterio la condujo a desestimar el argumento relativo a que 
la demandada tenía la obligación, en términos del artículo trigésimo tercero 
(sic), de evaluar al enjuiciante, pues consideró que, al no tener eficacia jurídica 
dicha norma, ya no tenía carga alguna.

"Por otra parte, determinó que, contrario a lo afirmado por la enjuiciante, 
el pago de las percepciones solicitadas no constituyen derechos adquiridos, 
sino meras expectativas de derecho, pues la petición del incremento se efectuó 
con posterioridad a la abrogación del Acuerdo A/003/98, esto es, que el servi-
dor público no ejerció su derecho para obtener el beneficio pretendido durante 
la vigencia de la norma, lo que trajo como consecuencia que no se generara 
a su favor ni entrara en su patrimonio.

"Apoyó su determinación en la jurisprudencia P./J. 123/2001, de rubro: 
‘RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. SU DETERMINACIÓN CONFORME A LA 
TEORÍA DE LOS COMPONENTES DE LA NORMA.’, así como en la tesis ais-
lada 2a. LXXXVIII/2001, intitulada: ‘IRRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES, NO 
SE VIOLA ESA GARANTÍA CONSTITUCIONAL CUANDO LAS LEYES O ACTOS 
CONCRETOS DE APLICACIÓN SÓLO AFECTAN SIMPLES EXPECTATIVAS DE 
DERECHO, Y NO DERECHOS ADQUIRIDOS.’

"Para combatir la decisión de la responsable, el quejoso alega que es 
ilegal la consideración relativa a que debido a la expedición del Reglamento 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 
ya no podía surtir efectos en su beneficio el Acuerdo A/003/98.

"Expresa que, si bien el escrito de solicitud se presentó con posterioridad 
a la fecha en que se abrogó el acuerdo citado, lo cierto es que las funciones por 
las que solicitó el derecho al incremento en su percepción las efectuó duran-
te la vigencia de dicha normatividad, generando derechos adquiridos e irre-
nunciables que no deben desconocerse.

"Refiere que se encontraba impedido legal y jurídicamente para que se 
le practicaran las evaluaciones de las que se hace depender el aumento soli-
citado, incluso, que era un aspecto ajeno a su voluntad, puesto que la autoridad 
es quien tiene la obligación de realizarlas anualmente. 

"Asimismo, considera que las evaluaciones sí se efectuaron, tan es así 
que continúa laborando para la institución demandada, lo que a su juicio corro-
bora que ha cumplido con sus obligaciones como servidor, entre éstas, las de 
aprobar los exámenes a los que ha sido sometido.
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"Finalmente, sostiene que la autoridad debió acceder a otorgar los in-
crementos por profesionalización en tiempo y forma, y no esperar hasta que efec-
tuara el reclamo correspondiente.

"precisado lo anterior, se advierte que la controversia a dilucidar se cir-
cunscribe a determinar si procede el pago de las prestaciones solicitadas 
derivadas del acuerdo a/003/98, del procurador general de Justicia del distrito 
Federal, o si bien, en virtud de la abrogación de esa norma, los derechos que 
de él se desprendieron no pueden concretarse en la esfera jurídica del gober-
nante (sic) al haber quedado sin efectos.

"además, de ser aplicable el acuerdo en mención, si para acceder a las 
prestaciones era requisito indispensable que el demandante haya sido evaluado.

"para dar solución al tema planteado, se tiene presente que la solicitud 
se negó bajo la perspectiva de que ésta era improcedente en virtud de que el 
acuerdo a/003/98, que las preveía fue abrogado por diversas normas.

"asimismo, que la petición se hizo con posterioridad a la abrogación 
referida, esto es, que no se efectuó durante la vigencia de la normatividad base 
de la pretensión.

"precisión hecha, no deben pasar inadvertidos dos aspectos importan-
tes, a saber: a) que el ingreso del quejoso como trabajador a la procuraduría 
demandada fue el uno de enero de dos mil; y, b) que en el escrito de petición 
se hizo referencia a que la prestación solicitada no le ha sido pagada desde 
enero de dos mil tres.

"también es importante tomar en consideración que el instrumento 
a/003/98, estuvo vigente a partir del veinticuatro de agosto de mil novecientos 
noventa y ocho al once de febrero de dos mil diez, en que cobró vigencia el 
reglamento citado.

"de lo anterior se colige que, independientemente de si la norma que 
establecía el beneficio quedó abrogada por una disposición posterior, en todo 
caso, el momento en que debió nacer el derecho solicitado corresponde a aquel 
en que estuvo vigente el acuerdo.

"en ese orden de ideas, es incorrecto que se niegue la prestación al que-
joso bajo la perspectiva de que a la fecha de su solicitud el acuerdo citado ya 
no tenía vigencia, pues se pierde de vista que el derecho a obtener la presta-
ción no se configura con la petición, sino que se gestó desde que el deman-
dante comenzó a prestar sus servicios en la institución en el dos mil.
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"Así, carece de sustento lo resuelto por la Sala, en el sentido de que el 
derecho al aumento salarial surge con la petición que al efecto realice cada 
servidor público, ya que en nada trasciende el momento en que ésta se efec-
tuó, mucho menos que el ordenamiento legal conforme al que se exigió el pago 
haya dejado de surtir sus efectos, sino que basta con que se hubieran satis-
fecho los requisitos establecidos por la normatividad para que fuera acreedor 
al beneficio económico pretendido para así tener por constituido ese derecho.

"Lo que en todo caso se tuvo que verificar para definir respecto de la pro-
cedencia o improcedencia de lo solicitado, era si el funcionario requirente, en el 
tiempo en que era susceptible de gestarse el derecho, cumplió con los requi-
sitos que para tal efecto imponía la normatividad vigente en esa temporalidad.

"Aunado a lo anterior, debe precisarse que, si bien el artículo tercero 
transitorio del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal establecía que todas las disposiciones anteriores 
cuyo contenido quedaba regulado por ese ordenamiento se entenderían abro-
gadas, lo cierto es que tal previsión se refiere a disposiciones normativas, no 
así a situaciones jurídicas generadas por hechos suscitados con anterioridad 
a su emisión.

"Además, no pasa inadvertido que no hay disposición transitoria en el 
referido reglamento, ni en el Acuerdo A/14/2010, por el que se abrogó expresa-
mente el diverso instrumento A/003/98, que prevea que las situaciones jurídicas 
creadas con anterioridad con base en éste debieran dejar de surtir efectos con 
motivo de la pérdida de su vigencia. 

"Por lo expuesto, queda de manifiesto que los argumentos del quejoso 
son fundados; sin embargo, deben declarase inoperantes, puesto que se advier-
te que no se surten los supuestos normativos necesarios para que sea acree-
dor a las prestaciones pretendidas.

"Para demostrar lo anterior, se hace necesario dejar establecido cuál 
fue la pretensión deducida del escrito de veintidós de noviembre de dos mil diez 
presentado ante la demandada, el que si bien no obra en autos de los expe-
dientes relativos a la instancia contencioso administrativa, éste fue transcrito 
en su parte sustancial en el oficio por el que se dio contestación a dicha petición 
y el demandante no objetó dicha reproducción (fojas ********** del expediente 
relativo al juicio de nulidad).

"En esa documental, la demandada precisó que el promovente solicitó 
el pago de las prestaciones referidas en el Acuerdo A/003/98, las que no le 
han sido enteradas desde enero de dos mil tres.
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"No obstante, del análisis integral de autos, se advierte que las partes 
se refieren en concreto a las derivadas de los artículos décimo tercero y tri-
gésimo tercero del instrumento en cita, puesto que, tanto en la demanda de 
nulidad, la de amparo y en el propio acto reclamado, se hace referencia en forma 
conjunta a los beneficios económicos previstos en los preceptos en cita; por 
tanto, es conveniente precisar el contenido y alcance de tales prestaciones.

"en el acuerdo General a/003/98, emitido por el procurador general de 
Justicia del distrito Federal, se establecieron las bases y lineamientos para la 
operación institucional del servicio público de carrera y para el desarrollo del 
programa de moralización, regularización y profesionalización de los servicios 
del ministerio público y sus auxiliares directos, policía Judicial y peritos, ads-
critos a dicha dependencia.

"los artículos décimo tercero y trigésimo tercero de dicha normativi-
dad establecían:

"‘décimo tercero. a cada cargo en el servicio público de carrera en el 
ministerio público, policía Judicial y servicios periciales corresponderán las 
percepciones que determine el tabulador respectivo, sin perjuicio de los es-
tímulos al desempeño que para el efecto se precisen. los agentes del mi-
nisterio público, agentes de la policía Judicial y los peritos tendrán derecho 
recibir un aumento en su percepción básica por cada año de antigüedad, hasta 
los seis años y previa evaluación anual.’

"‘trigésimo tercero. el personal que reúna los requisitos para perma-
necer en la institución y apruebe el examen que se alude este acuerdo, será 
regularizado, sin perjuicio de sus derechos adquiridos conforme al catálogo 
general de cargos precisados, reconociendo su antigüedad y permanencia en 
el empleo. Será obligación correlativa de la procuraduría garantizar el derecho 
del servidor público a las promociones, al reconocimiento de su productividad, 
al desempeño sobresaliente, a los estímulos consecuentes, a las prestacio-
nes laborales y a la permanente capacitación. una vez regularizado, la mejoría 
en el ingreso directo del personal sustantivo de la institución, por concepto de 
profesionalización, se sumará al sueldo del servidor público, con base en el 
tabulador de percepción mensual, de acuerdo con la disponibilidad presu-
puestal y la normatividad aplicable.’

"de lo anterior se advierte que se trata de dos prestaciones de natura-
leza diversa, pues la contenida en el artículo décimo tercero se refiere a un 
estímulo consistente en el aumento de la percepción básica del trabajador 
hasta por seis años en el servicio, para cuyo goce se requiere que el funcio-
nario sea evaluado cada año.
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"Por su parte, la percepción referida en el diverso trigésimo tercero, 
consiste en sumar al sueldo del servidor público el concepto de profesionali-
zación, beneficio del que será acreedor una vez que sea regularizado en el 
servicio, al reunir los requisitos para permanecer en la institución y acreditar 
los exámenes respectivos en términos de lo indicado en el acuerdo analizado, 
sin que respecto de éste se prevea incremento alguno.

"Por lo que hace a la prestación por concepto de profesionalización, 
debe decirse que el promovente no puede obtenerla por lo siguiente: 

"El artículo trigésimo tercero forma parte del capítulo V del Acuerdo 
A/003/98, que se denomina: ‘De la regularización’. En ese apartado se re-
glamentó el procedimiento mediante el cual, los servidores públicos que, a la 
fecha de expedición de dicho acuerdo, ya formaban parte de la procuraduría 
y debían incorporarse al ‘naciente’ servicio público de carrera –regularización 
en el servicio–, situación que se corrobora con lo dispuesto por el diverso 
vigésimo séptimo contenido en idéntico apartado, que establece:

"‘Vigésimo séptimo. La regularización es el procedimiento mediante el cual 
los servidores públicos que a la fecha de expedición del presente acuerdo se 
desempeñen en algún cargo o comisión relativo al servicio público del Minis-
terio Público, Policía Judicial y peritos, se ajustarán a las condiciones del ser-
vicio público de carrera a que hace referencia el capítulo II de este acuerdo.’

"De lo expuesto se infiere que la suma del concepto de profesionaliza-
ción al sueldo de los trabajadores es un beneficio al que sólo puede acceder 
un sector específico de funcionarios de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, entre los que no se encuentra el quejoso, pues se trata de una 
prestación a la que únicamente son acreedores los individuos que anterior-
mente a la emisión del acuerdo ya formaban parte de la estructura orgánica 
de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y que acreditaron el 
curso, así como los exámenes con los cuales ‘se regularizaron en el servicio’.

"Así, si se toma en consideración que la fecha en que ingresó a la ins-
titución el enjuiciante fue posterior al veinticuatro de agosto de mil nove-
cientos noventa y ocho, momento en que entró en vigor el acuerdo que previó 
la prestación en consulta, es evidente que no le corresponde el beneficio por 
profesionalización derivado del artículo trigésimo tercero del acuerdo materia 
de la controversia.

"Lo anterior se corrobora con la constancia de veinticinco de febrero 
de dos mil once, emitida por el encargado de la Subdirección de Enlace Admi-
nistrativo de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal (folio 30 



2304 MAYo 2016

del expediente relativo al juicio de nulidad), en la que se precisó que el in-
greso del quejoso a dicha institución data del uno de enero de dos mil, bajo 
el cargo de oficial secretario del ministerio público.

"por su parte, el demandante tampoco puede ser beneficiado con la pres-
tación derivada del artículo décimo tercero, en razón de que no se surten los 
presupuestos que el propio precepto impone para su concesión.

"de la lectura del diverso décimo tercero se deduce que los funciona-
rios sujetos al servicio público de carrera en la procuraduría de Justicia local 
tendrían derecho a recibir un aumento en su percepción básica por cada año 
de antigüedad en el servicio, hasta los seis años, generándose esa prestación 
por la actualización de dos circunstancias:

"1. Que el funcionario estuviera sujeto al servicio profesional de carrera 
en la procuraduría.

"2. Que se le practiquen evaluaciones anuales, y de ellas se desprenda 
un desempeño sobresaliente por parte del servidor público evaluado.

"es importante precisar que, aun cuando la redacción del artículo ana-
lizado refiere que la prestación obedece hasta seis años de ‘antigüedad’ en el 
servicio, ésta no corresponde a aquella que para efectos pensionarios debe 
considerarse como ‘prima de antigüedad’ o ‘quinquenios’; en realidad se trata 
de un estímulo económico de naturaleza autónoma con el que se pretender 
incentivar el óptimo desempeño en la procuración de justicia, y que se otorga 
en forma temporal, es decir, sólo durante los primeros seis años en el ejercicio 
de las funciones.

"atendiendo a lo expuesto, el aumento salarial que se pretende debió 
abarcar el periodo comprendido entre enero de dos mil y enero de dos mil 
seis, tomando en cuenta que el ingreso del quejoso a la institución se efectuó 
en la primer fecha citada, para lo cual era indispensable que se le hubieran 
realizado las evaluaciones a su desempeño por cada año del lapso citado.

"el requisito de las evaluaciones no es una hipótesis que pueda pasar-
se por alto en razón de que, en el acuerdo a/003/98, subyace el interés de la 
sociedad para que el desempeño de la procuración de justicia esté a cargo de 
personal capacitado; consecuentemente, es evidente que la labor del juzgador 
no puede ir en contra de esa norma jurídica ni debe soslayarse la exigencia 
mencionada, es decir, que para obtener el beneficio salarial el interesado haya 
acreditado previamente las respectivas evaluaciones.
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"Esto es, contrariamente a lo que afirma el enjuiciante, la sola omi-
sión de los encargados de realizar las evaluaciones de los funcionarios de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal no lo hace acreedor a 
la prerrogativa demandada.

"Lo anterior, pues de adoptar la conclusión opuesta, se llegaría al extre-
mo de permitir que se otorgara a cualquier empleado, por el simple transcurso 
del tiempo e independientemente de su desempeño, una prestación que corres-
ponde sólo a aquellos que han cumplido con su encargo de manera constan-
te y sobresaliente.

"En ese tenor, con independencia de a quién correspondía efectuar las 
evaluaciones, lo objetivamente cierto es que, conforme al artículo décimo ter-
cero del acuerdo consultado, es necesario que el personal de la procuraduría 
citada cumpla con ellas y, lógicamente, que las hubiera satisfecho, a fin de 
que pudiera obtener el aumento salarial.

"Al respecto, este órgano colegiado advierte que de las constancias 
que integran los autos del juicio de nulidad y del expediente de apelación, no 
obra elemento alguno del que sea factible inferir que **********, fue eva-
luado en los términos precisados, mucho menos que, de haber sido exami-
nado, acreditara esas pruebas; de ahí que no sea fundada su pretensión de 
incremento salarial.

"No pasa inadvertido lo que sostiene el promovente en el sentido de 
que su correcto desempeño se desprende de que continúa en su puesto, pues 
de tener registradas faltas o quejas administrativas ya hubiera sido destituido; 
no obstante, la circunstancia que pone de relieve el agraviado únicamente 
demuestra su permanencia en el cargo, mas no el ejercicio destacado de sus 
funciones públicas.

"Además, no debe perderse de vista que en el Acuerdo A/006/2000, del 
procurador general de Justicia del Distrito Federal, se reguló la forma en que 
debían hacerse en específico las evaluaciones con base en las que se otorgaría 
el aumento salarial previsto en el artículo décimo tercero del diverso instru-
mento A/003/98, y en qué supuestos se entenderían aprobadas.

"Basta para corroborar lo anterior, atender, en la parte que interesa, a las 
consideraciones que sustentaron la emisión de dicho instrumento, así como 
a lo dispuesto en los artículos 14 y 15 del ordenamiento referido en primer 
término, en el que se establece:
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"‘Considerando … Que el artículo décimo tercero del acuerdo a/003/98 
emitido por el procurador general de Justicia del distrito Federal establece 
que los agentes del ministerio público, agentes de la policía Judicial y los 
peritos tendrán derecho a recibir un aumento en su percepción básica por 
cada año de antigüedad en el servicio, hasta los seis años y previa evaluación 
anual de su desempeño y que es necesario precisar los criterios para dicha eva-
luación anual …

"‘artículo 14. para tener derecho al aumento en la percepción básica 
por cada año del servicio a que hace referencia el artículo décimo tercero del 
acuerdo a/003/98 del procurador y a los estímulos y reconocimientos materia 
de este acuerdo, los servidores públicos que en el mismo se mencionan de-
berán, durante el periodo de evaluación: …

"‘artículo 15. la oficialía mayor, por conducto de la dirección General 
de recursos Humanos actualizará semestralmente las percepciones por an-
tigüedad a que hace referencia el artículo anterior, para que entren en vigor 
el primero de febrero y el primero de agosto del año correspondiente, para lo 
cual, la dirección General de política y estadística Criminal, oportunamente 
le remitirá los índices respectivos de productividad, la contraloría interna las 
sanciones que haya impuesto, la visitaduría general, los resultados de sus 
visitas y las Subprocuradurías de averiguaciones y de procesos, las consig-
naciones y procesos correspondientes.’

"Con lo citado se reafirma que era indispensable probar la realización 
de las evaluaciones correspondientes para así obtener una decisión favorable 
a los intereses del quejoso, aunado a que esos exámenes se hubieran efec-
tuado en los términos normativos previstos para ello.

"por su parte, si la omisión de efectuar las evaluaciones fue imputable 
a la autoridad, el motivo de inconformidad debió plantearse desde esa pers-
pectiva, es decir, su petición no debió versar simplemente respecto de la falta 
del pago sino que, en su momento, debió solicitar ser evaluado para así tener 
los elementos necesarios para que con posterioridad estuviera en aptitud legal 
de solicitar el aumento materia de la controversia, bajo el argumento de que 
fue la autoridad quien omitió examinarlo a pesar de así haber sido solicitado.

"para robustecer esa determinación, se cita el artículo 21 del multicitado 
acuerdo a/006/2000, del procurador general de Justicia del distrito Federal:

"‘artículo 21. en el supuesto de que un servidor público de los con-
templados en el presente acuerdo acredite, con la documentación respec-
tiva, que cuenta con índices de productividad suficientes para merecer un 
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estímulo o que ha participado relevantemente en la determinación o resolución 
de un caso, para merecer un reconocimiento, podrá presentar la solicitud 
correspondiente de otorgamiento de reconocimiento o estímulo al comité 
de profesionalización, por conducto de su secretario técnico, y el comité deter-
minará lo conducente, previo análisis. La terminación que adopte el comité 
será inapelable.’

"De lo citado se advierte que los servidores que consideraran contar 
con los requisitos suficientes para acceder al beneficio que ahora se debate, 
debían presentar la solicitud correspondiente al comité de profesionalización 
para que éste resolviera lo conducente, lo que es suficiente para inferir que 
el quejoso tuvo los medios legales adecuados con base en los cuales pudo 
solicitar en tiempo el pago de la percepción y, de estimar que no había sido 
evaluado, para requerir que la autoridad lo hiciera.

"Sin embargo, el demandante se limitó a efectuar la petición de pago sin 
alegar algo en relación con la falta de evaluación; además, tal solicitud se 
efectuó el veintidós de noviembre de dos mil diez, esto es, casi cinco años des-
pués del último en que debió generarse su derecho, lo que evidencia que no 
fue su intención realizar las gestiones necesarias para ser evaluado en el 
momento que correspondía.

"En relación con lo anterior, no pasa inadvertido que el promovente al 
efectuar la petición de pago indicó que éste no se le había hecho desde el año 
dos mil tres, afirmación de la que se sigue que dicha prestación le fue ente-
rada por lo menos en dos años de los seis a los que tuvo derecho –dos mil uno 
y dos mil dos–, con lo cual, se evidencia que tuvo conocimiento de la restric-
ción en la percepción reclamada con muchos años de anterioridad a su solici-
tud y que, en todo caso, estuvo en aptitud de realizar las gestiones necesarias 
a fin regularizar éste desde el momento en que se vio afectado.

"Por otro lado, es inconducente la pretensión del quejoso relativa a que 
se ordene ser evaluado para así acceder a la prestación reclamada, pues se 
advierte que al promover el juicio de nulidad únicamente señaló como auto-
ridad demandada al director general de Recursos Humanos, sin que se de-
mostrara que éste estuviera facultado para efectuar los exámenes.

"Por el contrario, el contenido de los 15 y 21 (sic) del Acuerdo A/006/2000, 
sugiere que los encargados de tal encomienda son otras unidades como lo es 
el comité de profesionalización al que se ha hecho referencia, la Dirección 
General de Política y Estadística Criminal, la Contraloría Interna, la Visitadu-
ría General y las Subprocuradurías de Averiguaciones y de Procesos, todas de 
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la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, quienes coadyuvan 
en el análisis del desempeño de los funcionarios mediante la remisión de cierta 
información a su cargo.

"En ese sentido, si el promovente consideró que las referidas autoridades 
fueron omisas en cumplir con su obligación, es claro que debió señalarlas 
como demandadas y requerir de éstas, en vía de pretensión, el cumplimiento 
de su deber. 

"Por consiguiente, aun cuando fue erróneo que la responsable deci-
diera que el derecho al incremento anual en la percepción básica solicitado 
surge con la petición elevada por el servidor público respectivo, lo cierto es 
que el quejoso no demostró ser acreedor a tales aumentos.

"Ello no prejuzga respecto del rendimiento en el ejercicio de sus fun-
ciones, pero debe tenerse en cuenta que lo aquí resuelto parte del caudal 
probatorio aportado por las partes.

"En mérito de las anteriores consideraciones y al no haber demostrado 
el promovente que el fallo combatido viole en su perjuicio los derechos cons-
titucionales que invoca, procede negarle el amparo y protección de la Justicia 
Federal que solicita."

Por su parte, el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Adminis-
trativa del Primer Circuito, al resolver el expediente DA. 730/2014, consideró:

"SEXTO.—Los conceptos de violación son esencialmente fundados 
suplidos en su deficiencia, conforme lo previsto por el artículo 79, fracción V, 
de la Ley de Amparo, toda vez que quien ocurre al amparo es un policía de 
investigación de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, quien 
demandó el pago de prestaciones derivadas de su trabajo, por consiguiente, de 
acuerdo con el precepto legal invocado, procede dicha suplencia aun y cuando 
la relación empleador-empleado se rija por el derecho administrativo y el acto 
reclamado derive de un juicio de esa naturaleza.

"Al respecto, se cita la jurisprudencia emitida por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"‘SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA DE TRABAJO. 
OPERA EN FAVOR DEL TRABAJADOR CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
AFECTE ALGÚN INTERÉS FUNDAMENTAL TUTELADO POR EL ARTÍCULO 123 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. Al establecer el artículo 76 Bis de la Ley de 
Amparo las hipótesis en que se aplica la suplencia de la queja deficiente en 
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cada una de las materias en las que procede el juicio de amparo, precisa que 
en materia de trabajo dicha suplencia sólo opera a favor del trabajador. Así, 
para establecer cuándo en un juicio de amparo en esta materia debe suplirse 
la queja deficiente de los planteamientos formulados en los conceptos de viola-
ción de la demanda de amparo, o bien, de los agravios expresados en el recurso 
correspondiente, debe atenderse preferentemente a dos elementos, a saber: 
1) a la calidad del sujeto que promueve el amparo o interpone el recurso, quien 
debe ser trabajador; y, 2) a la naturaleza jurídica del acto reclamado materia de 
la controversia en el juicio de garantías, que se determina por el bien jurídico 
o interés fundamental que se lesiona con dicho acto, es decir, debe afectar 
directa e inmediatamente alguno de los derechos fundamentales consagra-
dos en el artículo 123 de la Constitución Federal que surgen de la relación 
obrero-patronal y sus conflictos. De esta manera, para que el órgano de con-
trol constitucional esté obligado a aplicar la institución de la suplencia de la 
deficiencia de la queja, sólo debe atenderse a los dos elementos anteriores, 
sin importar el origen del acto reclamado, es decir, si deriva de un conflicto 
obrero-patronal, de un acto administrativo, de una ley o de un reglamento, por 
lo que si en el caso, un trabajador impugna un acto que afecta un bien jurí-
dico o interés fundamental consagrado en su favor por las normas constitu-
cionales, como lo son las garantías mínimas de seguridad social previstas en 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, debe concluirse que procede suplir la deficiencia de la queja.’

"En principio, es menester reseñar algunos antecedentes del acto 
reclamado.

"1. El once de junio de dos mil trece, el ahora quejoso presentó ante el 
director general de Recursos Humanos de la Procuraduría General de Justi-
cia del Distrito Federal, en la parte que interesa, el siguiente escrito:

"‘Director general de Recursos Humanos de la Procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal.— **********, por mi propio derecho y en mi 
carácter de agente de la Policía de Investigación de la Procuraduría Gene-
ral de Justicia del Distrito Federal, con número de empleada (sic) **********, 
señalando como domicilio … ante usted con respeto comparezco para expo-
ner.—La suscrita (sic) ingresé a laborar a la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal, 1 de octubre de 1999, ocupando como último cargo el de 
agente de la Policía de Investigación de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, desempeñando mi cargo, con los requisitos legales para tal 
efecto, siendo el caso que aproximadamente en el mes de octubre de 2000, 
realicé el curso de Profesionalización, Moralización y Perseverancia, de con-
formidad con el Acuerdo institucional A/003/98, emitido por el entonces 
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procurador **********, en el cual establece las percepciones que deberá de 
tener el personal sustantivo de dicha procuraduría, una vez acreditado dicho 
curso, ante el instituto de Formación profesional de dicha institución, en el cual 
establece el incremento al salario de conformidad con la antigüedad, dispo-
nibilidad y perseverancia, que tuviera el personal sustantivo, es decir, el in-
cremento del salario que en derecho me corresponde de conformidad con 
la antigüedad que tengo en esta dependencia debe ser por la cantidad de 
$**********, mensuales, cantidad que debo de haber cobrado desde el 1 
de octubre de 2000 y a la fecha del presente escrito, manifestando que bajo 
protesta de decir verdad no percibo dicha cantidad, ya que percibo una per-
cepción menor a la antes señalada, razón por lo que solicito me sean cubiertas 
las diferencias de manera retroactiva y se regularice dicho pago a partir del 
presente libelo.—por lo anteriormente expuesto y fundado a usted director 
general de recursos Humanos, atentamente solicito se sirva:—primero. tener-
me por presentada (sic) con el presente escrito, solicitando el pago retroactivo 
desde octubre de 2000 y la regularización del concepto de profesionalización, 
antigüedad, moralización y perseverancia, ello de conformidad con lo ordenado 
en el acuerdo institucional a/003/98, a que tengo derecho … tercero. acordar 
de conformidad lo solicitado, por estar debidamente ajustado a derecho …’ 
(foja 16 y 17 del expediente de origen)

"2. por oficio número 702/6295/13, de diecisiete de octubre de dos mil 
trece, el director general de recursos Humanos dio respuesta a la solicitud 
del ahora quejoso en los siguientes términos:

"‘… en atención a su escrito de fecha 10 de junio del 2013, mediante el 
cual solicita lo siguiente:

"‘… el pago retroactivo desde octubre de 2000 y la regularización del con-
cepto profesionalización, antigüedad, moralización y perseverancia, ello de con-
formidad con lo ordenado en el acuerdo institucional a/003/98, a que tengo 
derecho.’

"Sobre el particular le informo que, en términos del artículo primero 
y segundo transitorio del acuerdo a/014/2010, emitido por el C. procurador 
general de Justicia del distrito Federal 5 de agosto de 2010, en el que establece 
lo siguiente:

"‘primero. Se abrogan los acuerdos: a/029/89, a/055/89, a/003/97, 
a/001/98, a/003/98, a/001/99, a/004/2000, a/009/2000, a/002/2002, a/008/2003, 
a/012/2003, a/006/2005, a/002/2007, a/003/2007, a/011/2007, a/013/2007 y 
a/006/2008 …
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"‘Consecuentemente al estar abrogado el Acuerdo A/0003/98, esta 
autoridad se encuentra imposibilitada legalmente de dar cumplimiento a sus 
pretensiones, en términos planteados en su escrito petitorio de fecha 10 de 
junio de 2013, por lo que no existe sustento jurídico que fundamente su solici-
tud, toda vez que las diversas disposiciones vigentes que regulan el servicio 
público de carrera de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 
no prevén el concepto de aumento de percepción básica, a que el artículo 
décimo tercero de multicitado acuerdo abrogado.

"‘En el mismo orden de ideas, le comunico que existe imposibilidad 
jurídica para dar una respuesta favorable a su petición, toda vez que la sus-
tenta en el Acuerdo A/0003/98, emitido por el C. procurador general de Justi-
cia del Distrito Federal, el cual fue abrogado por el proveído de A/014/10, de 5 
de agosto de 2010, consecuentemente, no existe sustento legal para la emi-
sión de pago o incremento … Derivado de lo anterior, no es procedente dar una 
respuesta favorable a lo solicitado, esto es, realizar el pago retroactivo desde 
octubre de 2000, y la regularización del concepto de profesionalización, dispo-
nibilidad y perseverancia en el servicio.’ (fojas **********)

"3. Inconforme con la respuesta dada a su solicitud, el ahora quejoso 
promovió juicio de nulidad en su contra, del cual tocó conocer a la Segunda 
Sala Ordinaria del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Fe-
deral, quien lo radicó con el número de expediente **********.

"Al respecto, el actor –hoy quejoso– acompañó a su demanda de nulidad 
la solicitud que hizo al director general de Recursos Humanos antes citado, 
su respuesta y copia simple del tabulador de sueldos brutos de los agentes 
de la Policía Judicial del Distrito Federal.

"4. Seguidos los trámites de ley, la Sala ordinaria, mediante resolución de 
fecha **********, determinó declarar la nulidad del acto impugnado y ordenó 
a la demandada a restituir al actor en el goce de su derecho afectado (fojas 
**********del expediente de origen).

"5. En contra de esa resolución, la demandada interpuso recurso de ape-
lación, del cual conoció la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso Admi-
nistrativo, el cual fue resuelto el **********, en el sentido de revocar la sentencia 
recurrida y declarar la validez del acto impugnado –oficio de negativa–; reso-
lución que constituye el acto reclamado (foja ********** del toca de apelación).

"Una vez narrados los antecedentes del caso, la parte quejosa, en su 
único concepto de violación, en esencia, aduce lo siguiente:
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"la resolución es violatoria de los artículos 1o., 14, 16 y 127, fracción i, 
de la Constitución, al considerar la Sala responsable que el oficio –relativo a 
la negativa del aumento al salario– se emitió con el fundamento aplicable y 
vigente a la fecha del escrito de petición y no a la fecha de ingreso del actor, 
motivo por el que no existía un derecho adquirido en favor del accionante y que 
ello era suficiente para revocar la sentencia recurrida; lo cual es incorrecto –
afirma el quejoso– porque el incremento solicitado de los conceptos de profe-
sionalización, disponibilidad y perseverancia, es un derecho adquirido, al haber 
ingresado a la fuente de empleo en mil novecientos noventa y nueve, cuando 
estaba vigente el acuerdo a/0003/98, de manera que no puede aplicarse de for-
ma retroactiva el diverso acuerdo a/014/2010, ya que fue en el primer acuerdo 
en el que nació el derecho adquirido relativo a los conceptos señalados.

"además –señala el quejoso–, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en sesión de nueve de septiembre de dos mil diez, declaró la invalidez de la 
ley orgánica de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal y su 
reglamento, de manera que, si el acuerdo a/014/2010, nació bajo la vigencia 
de dicha legislación derogada, se traduce en que dicho acuerdo no es apli-
cable en su perjuicio; aunado a que dicha legislación en su numeral cuarto 
transitorio dispone que en ningún caso podrán aplicarse de forma retroactiva 
normas que afecten la situación administrativa y laboral de los servidores pú-
blicos de la institución, de manera que la pretensión reclamada descansa en 
derechos adquiridos.

"Finalmente, aduce que entre las remuneraciones se encuentran los 
bonos y los estímulos, de los que se forma el salario que le es cubierto, esto 
es, se trata de dos nóminas la que se cubre de manera quincenal y la diversa 
nómina de profesionalización, disponibilidad y perseverancia, cubierta men-
sualmente en su forma de ‘bono o estímulo’.

"lo expuesto, como se apuntó es fundado.

"para evidenciar la ilegalidad de la sentencia impugnada, es necesario 
traer a colación el acuerdo General a/003/98, emitido por el procurador general 
de Justicia del distrito Federal, en el que se establecen las bases y lineamien-
tos para la operación institucional del servicio público de carrera y para el 
desarrollo del programa de moralización, regularización y profesionaliza-
ción de los servicios del ministerio público y sus auxiliares directos, policía 
Judicial y peritos, adscritos a la procuraduría General de Justicia del distrito 
Federal, publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal el veinticuatro de 
agosto de mil novecientos noventa y ocho, cuyos artículos décimo tercero y tri-
gésimo tercero, son del siguiente tenor:
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"‘Décimo tercero. A cada cargo en el servicio público de carrera en el 
Ministerio Público, Policía Judicial y servicios periciales corresponderán las per-
cepciones que determine el tabulador respectivo, sin perjuicio de los estímu-
los al desempeño que para el efecto se precisen. Los agentes del Ministerio 
Público, agentes de la Policía Judicial y los peritos tendrán derecho a recibir 
un aumento en su percepción básica por cada año de antigüedad en el servicio, 
hasta los seis años y previa evaluación anual de su desempeño.’

"‘Trigésimo tercero. El personal que reúna los requisitos para perma-
necer en la Institución y apruebe el examen a que alude este acuerdo, será 
regularizado, sin perjuicio de sus derechos adquiridos conforme al catálogo 
general de cargos precisado, reconociendo su antigüedad y permanencia en el 
empleo. Será obligación correlativa de la procuraduría garantizar el derecho 
del servidor público a las promociones, al reconocimiento de su productividad, 
al desempeño sobresaliente, a los estímulos consecuentes, a las prestaciones 
laborales y a la permanente capacitación. Una vez regularizado, la mejoría 
en el ingreso directo del personal sustantivo de la institución, por concepto 
de profesionalización, se sumará al sueldo del servidor público, con base en 
el tabulador de percepción mensual, de acuerdo con la disponibilidad presu-
puestal y la normatividad aplicable.’

"Del primer numeral transcrito, se puede apreciar que prevé el derecho 
que tienen los agentes del Ministerio Público, agentes de la Policía Judicial 
y los peritos, de recibir un aumento en su percepción básica por cada año de 
antigüedad en el servicio, hasta los seis años y previa evaluación anual de su 
desempeño.

"Por su parte, el segundo numeral prevé que el personal que reúna los 
requisitos de permanencia en la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal y apruebe el examen que contempla el propio acuerdo, será regulari-
zado, sin perjuicio de sus derechos adquiridos conforme al catálogo general 
de cargos; y –en lo que interesa destacar–, en su caso, que una vez hecha 
la regularización correspondiente, la mejoría en el ingreso por concepto de 
profesionalización, se sumará a su sueldo con base en el tabulador de per-
cepción mensual, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal y la norma-
tividad aplicable.

"De la comparativa de los citados numerales, se puede colegir que prevén 
percepciones distintas, ya que el artículo décimo tercero del Acuerdo A/003/98, 
establece que los servidores públicos tienen derecho a un aumento anual en 
sus percepciones básicas, hasta cumplir seis años de servicio, previa evaluación 
anual de su desempeño como servidores públicos; mientras que el artículo 
trigésimo tercero, establece una prestación adicional a su sueldo básico, inde-
pendientemente de este último; empero para obtenerla, es necesario recibir 
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capacitación, regularización y evaluación, lo que desde luego es de forma adi-
cional a su actuación como servidor público, de manera que se trata de un pago 
extraordinario –por profesionalización– con motivo de su preparación conti-
nua; lo cual además impone como obligación correlativa de la procuraduría 
demandada a garantizar el derecho del servidor público a las promociones, al 
reconocimiento de su productividad, al desempeño sobresaliente, a los estímu-
los consecuentes, a las prestaciones laborales y a la permanente capacitación, 
con base en el tabulador y en la disponibilidad presupuestal.

"de lo hasta aquí expuesto, del aludido artículo decimotercero del acuerdo 
a/003/98, se desprende que necesariamente se requiere la realización de una 
evaluación del desempeño, para luego determinar si se debe otorgar o no el 
beneficio por antigüedad que se pretende. 

"en ese sentido, los agentes del ministerio público, agentes de la policía 
Judicial y los peritos tenían la oportunidad de acceder al derecho ahí contenido, 
es decir, a recibir un aumento en su percepción básica por cada año de anti-
güedad en el servicio, hasta los seis años, previa evaluación anual de su desem-
peño, esto es, de dicho numeral no se desprende que se pueda otorgar dicho 
beneficio sin esa evaluación, o bien, cuando ésta no se hubiese practicado, 
por lo que en este supuesto lo que procede es realizar la evaluación respec-
tiva para poder determinar si se debe otorgar o no la misma al interesado.

"Sobre esto último, importa señalar que en términos de la ley orgánica 
de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal anterior, la eva-
luación de los servidores corre a cargo de la autoridad por ser una función 
inherente a su actividad. en la actualidad, los artículos 50 y 51 de la nueva 
ley de la materia (vigente a partir del veintiuno de junio de dos mil once), los 
cuales disponen lo siguiente:

"‘artículo 50 (Naturaleza del instituto). el instituto de Formación profe-
sional de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal es un órgano 
desconcentrado de la procuraduría, cuya organización y funcionamiento se 
regirá por las disposiciones de la presente ley, por las normas contenidas en 
su reglamento y demás disposiciones legales aplicables y contará con el per-
sonal suficiente para el desempeño de sus labores, de acuerdo a la disponibi-
lidad presupuestal de la dependencia.’

"‘artículo 51 (atribuciones del instituto). el instituto de Formación pro-
fesional de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal tendrá las 
siguientes atribuciones: i. dirigir y ejecutar los procedimientos relativos al in-
greso, y promoción del personal ministerial, pericial y policial, aprobados por 
el Comité de profesionalización de la procuraduría, de conformidad con la 
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normatividad aplicable en el marco del servicio profesional de carrera y en coor-
dinación con las instancias competentes; así como otros procesos académicos 
y de posgrado; II. Elaborar y someter a la aprobación del Comité de Profe-
sionalización del Instituto de Formación Profesional, los planes, programas y 
requisitos para el ingreso, formación, permanencia, promoción, especializa-
ción y evaluación de los servidores públicos de la procuraduría; interviniendo 
en el sistema integral de evaluación de la institución con el objeto de obtener 
información necesaria para su formación y evaluación, coadyuvando con las 
demás áreas competentes en la promoción mediante la evaluación académica; 
III. Formular los planes y programas de estudio e impartir los cursos necesa-
rios, atendiendo a las exigencias de la procuraduría; IV. Proponer la celebración 
de convenios, bases y otros instrumentos de coordinación, con instituciones 
similares del país o del extranjero, para el desarrollo profesional, de las ciencias 
penales y de la política criminal; V. Llevar a cabo los concursos de ingreso y 
de promoción de los servidores públicos de la procuraduría; VI. Diseñar y desa-
rrollar proyectos de investigación sobre temas relacionados con las ciencias 
penales y la política criminal; VII. Estar en permanente comunicación con los 
titulares de las otras unidades administrativas de la procuraduría para recabar 
información sobre las necesidades de capacitación del personal; VIII. Apli-
car las evaluaciones de conocimientos generales y de competencias profesio-
nales; y IX. Las demás que le confieran las normas contenidas en el reglamento 
de esta ley y demás disposiciones aplicables.’

"De los preceptos transcritos se advierte que los exámenes se realizan 
por conducto del Instituto de Formación Profesional, puesto que el referido ins-
tituto es un órgano desconcentrado de la mencionada institución de procura-
ción de justicia, el cual está encargado de dirigir y ejecutar los procedimientos 
relativos al ingreso y promoción del personal ministerial, pericial y policial; 
interviene en el sistema integral de evaluación; y, aplica las evaluaciones corres-
pondientes al personal de la mencionada procuraduría.

"En tal virtud, es claro que corresponde a la Procuraduría General de Jus-
ticia del Distrito Federal encargarse (a través de las áreas administrativas 
correspondientes) de gestionar la evaluación del personal de la institución.

"Bien, en el caso, si bien de las constancias de los autos del juicio de 
nulidad y de la apelación no se desprende que se hubiesen practicado las eva-
luaciones (relativas al artículo décimo tercero del Acuerdo A/003/98) al quejoso, 
es claro que esa circunstancia no es imputable al actor, puesto que al ser la 
mencionada procuraduría la encargada de las evaluaciones del personal de 
carrera, correspondía a esta última acreditar la existencia de esas evaluacio-
nes, pues, se insiste, es su responsabilidad practicarlas de forma anual o, en su 
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caso, realizar los trámites necesarios para que se lleven a cabo dichas valo-
raciones, en términos de la normatividad señalada por el quejoso y conforme 
con el acuerdo a/003/98.

"por tanto, este tribunal considera que, conforme a la normatividad antes 
mencionada, es a la procuraduría General de Justicia del distrito Federal, a 
quien corresponde gestionar que la evaluación se lleve a cabo conforme los 
parámetros del referido acuerdo (a/003/98) y por las autoridades que estén 
legalmente facultadas para ello, a fin de que se determine su pago.

"esto es, una vez que el hoy quejoso, en su carácter de policía de in-
vestigación, sea evaluado por la autoridad demandada, a través de quienes 
estén legalmente facultados para ello, y de ser procedente, debe recibir los 
aumentos correspondientes a que se refiere el artículo décimo tercero del 
acuerdo a/003/98, que nos ocupa, incluso los que no le hubieren sido cubier-
tos de forma correcta en los periodos correspondientes.

"en efecto, si la oportunidad de acceder al aumento de la percepción 
básica se basa en lo dispuesto en el acuerdo a/003/98, es claro que el mismo 
se generó al amparo de tal disposición (durante el periodo de su vigencia); por 
tanto, es inconcuso que el derecho y consecuencias de tal prestación no podrían 
verse afectados con la entrada en vigor del reglamento de la ley orgánica de 
la procuraduría General de Justicia del distrito Federal, publicado en la Gaceta 
oficial del distrito Federal el día once de febrero de dos mil diez, pues tan sólo 
la emisión de ese ordenamiento reglamentario es posterior al derecho que 
reclama la parte quejosa.

"además, si se considera que dicho aumento es hasta por seis años, 
resulta que los mismos concluyeron en dos mil cinco, esto es, con anteriori-
dad a que se publicara el mencionado reglamento (febrero de dos mil diez).

"por ello, el derecho que se generó a la luz del acuerdo a/003/98, no 
puede ser desconocido por la autoridad o incluso por la entrada en vigor de 
una nueva disposición legal o reglamentaria.

"tampoco es óbice a lo expuesto, el hecho de que la Sala responsable 
hubiese señalado que el actor no tenía un derecho adquirido sino una expec-
tativa de derecho; se sostiene esto, porque, como se puede apreciar, en el 
acuerdo a/003/98, se consignó el derecho para acceder al aumento en el sala-
rio, desde luego, previa la evaluación –contenida en el artículo décimo tercero 
del citado acuerdo–; entonces, ello pone en evidencia que no se trata sólo de 
una expectativa de derecho, pues de cumplirse con ese requisito, es patente 
que se vería materializado el derecho consignado en el acuerdo referido y, por 
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ende, reflejado en el salario del servidor público; por ello, es que se considera 
que dicha evaluación, como se dijo, debe llevarse a cabo, pues no debe que-
brantarse la posibilidad que tiene el actor de aumentar su salario. 

"En apoyo a lo anterior, se cita la tesis emitida por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice: 

"‘LEYES DEROGADAS, DERECHOS FUNDADOS EN.—No puede decirse 
que por el hecho de estar derogado un decreto, por medio del cual se adqui-
rieron derechos, no podría aquél regir legalmente una resolución recaída a ellos, 
puesto que de admitir semejante tesis, ninguna seguridad habría para los par-
ticulares, si sus derechos pudieran a cada instante modificarse o suprimirse 
por un cambio a voluntad del legislador, pues el interés social exige que los 
derechos que legalmente sean ejercitados bajo el imperio de una ley, sean 
juzgados de acuerdo con los preceptos de ésta y no con los de la legislación 
posterior, que, en caso de aplicación, sería en forma retroactiva, contraviniendo 
el artículo 14 constitucional.’."

De lo anterior emerge que sí existe la contradicción de tesis respecto a 
la procedencia del aumento en la percepción básica por cada año de anti-
güedad en el servicio, hasta los seis años, previa evaluación anual, previsto 
en el artículo décimo tercero del Acuerdo A/003/98, pues si bien ambos Tri-
bunales Colegiados sostienen que la obligación de realizar las evalua-
ciones anuales es imputable a la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal; sin embargo, el Primer Tribunal Colegiado sostiene que era 
necesario que el servidor público solicitara ser evaluado, en términos del 
artículo 21 del Acuerdo A/006/2000, como condición para poder exigir el in-
cremento a su percepción básica por concepto de antigüedad y pago; en tanto 
que el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado consideró que ante la solicitud de 
aplicación del incremento al salario solicitado, la autoridad debía gestionar la 
evaluación y, en caso de ser procedente, pagar los aumentos respectivos, con 
fundamento en el artículo 50 y 51 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gene-
ral de Justicia del Distrito Federal. De lo que se advierte que ambos órganos 
jurisdiccionales interpretaron el mismo artículo décimo tercero del Acuerdo 
A/003/98, que regula el referido aumento, lo que implica que, ante hechos que 
actualizaron un mismo supuesto normativo, ambos tribunales sostuvieron 
criterios diferentes; al caso es aplicable la jurisprudencia P./J. 72/2010,2 sus-
tentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo 
contenido es:

2 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, 
agosto de 2010, página 7.
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de 
que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí 
que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asun-
tos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver 
la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la 
discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el pro-
blema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuen-
temente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones 
secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los 
problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió 
la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN-
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos 
se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posi-
ciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurí-
dico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde 
el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis 
de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse 
su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número 
de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser dife-
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rentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad esta-
blecida tanto en la Constitución General de la República como en la Ley de 
Amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro-
pósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife-
rencias de detalle que impiden su resolución."

Consecuentemente, al no haber correspondencia entre las posturas 
adoptadas por los Tribunales Colegiados de Circuito involucrados y, por tanto, 
actualizarse la contradicción de tesis denunciada, corresponde a este Pleno de 
Circuito definir, si el aumento en la percepción básica por cada año de antigüe-
dad en el servicio, previsto en el artículo décimo tercero del Acuerdo A/003/98, 
reclamado en vía jurisdiccional, está condicionado a que el ser vidor público 
solicite ser evaluado ante la dependencia o si es una obligación de la Procura-
duría General de Justicia del Distrito Federal que debe gestionar oficiosamente.

Debe precisarse que no es materia de la contradicción las determi-
naciones relativas al artículo trigésimo tercero del Acuerdo A/003/98, ni las 
relativas al tratamiento que deba darse al problema derivado de la circuns-
tancia de que la o las autoridades encargadas de la evaluación, en su caso, 
hayan sido demandadas en el juicio de nulidad, dado que respecto del primer 
aspecto, ambos tribunales tuvieron un criterio coincidente, y en relación con el 
segundo aspecto no existió determinación expresa de ambos tribunales que 
participan en la denuncia.

De igual manera se precisa que la denuncia de contradicción no puede 
estimarse sin materia por la circunstancia de que ya no esté en vigor el Acuerdo 
A/003/98, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el veinticuatro 
de agosto de mil novecientos noventa y ocho, dado que se trata de una norma 
general que puede tener aplicación en más casos donde pudiera actualizarse 
el criterio que debe prevalecer como jurisprudencia y que defina el problema 
planteado, lo que hace necesario resolver la contradicción denunciada; es apli-
cable, contrario sensu y en lo conducente, la jurisprudencia 2a./J. 191/2007,3 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
cuyo contenido es: 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. CARECE DE MATERIA LA DENUNCIA SI 
LA CUESTIÓN CONTROVERTIDA QUEDÓ DEFINIDA POR UNA REFORMA 

3 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, 
octubre de 2007, página 238.



2320 MAYO 2016

A LA LEY Y RESULTA MUY REMOTO QUE DE ESTABLECERSE EL CRITERIO 
PREVALECIENTE PUDIERA LLEGAR A APLICARSE.—La finalidad de resolver 
contradicciones de tesis –de acuerdo con los artículos 107, fracción XIII, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley 
de Amparo–, es resguardar el principio de seguridad jurídica, mediante el 
establecimiento del criterio jurisprudencial que debe prevalecer, sin afectar 
las situaciones jurídicas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios 
en que hubiere contradicción, evitándose con ello que sobre un mismo tema 
jurídico los diversos órganos jurisdiccionales sigan dictando resoluciones con-
tradictorias. Este objetivo no se logra y, por lo mismo, debe considerarse que 
la denuncia queda sin materia, cuando las sentencias se dictaron aplicando 
disposiciones que se derogaron superando la controversia jurídica y ello acon-
teció con tal antigüedad que resulta muy remoto que se presenten asuntos 
en que pudiera resultar aplicable el criterio que debiera prevalecer como juris-
prudencia de llegarse a definir el problema."

CUARTO.—Una vez establecida la existencia de la contradicción de tesis, 
es necesario que este Pleno de Circuito determine cuál es el criterio que debe 
prevalecer como jurisprudencia, en términos del artículo 226, fracción III, de la 
Ley de Amparo.

En principio, se precisa que mediante el "Acuerdo Número A/003/98 del 
procurador general de Justicia del Distrito Federal por el que se establecen 
las bases y lineamientos para la operación institucional del servicio público 
de carrera y para el desarrollo del Programa de moralización, regularización y 
profesionalización de los servicios del Ministerio Público y sus auxiliares 
directos, Policía Judicial y peritos, adscritos a la Procuraduría General de Jus-
ticia del Distrito Federal", publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 
el veinticuatro de agosto de mil novecientos noventa y ocho, se estableció una 
estrategia de reestructuración para la profesionalización de los cuerpos de 
seguridad y justicia del Distrito Federal, estableciendo para tal efecto el servi-
cio público de carrera en el Ministerio Público, en la Policía Judicial y en los 
servicios periciales.

Así, conforme al artículo sexto del citado acuerdo, se precisó que se 
entendía como servicio público de carrera de la procuraduría, el régimen 
que establece las condiciones del personal que desempeñe un empleo, cargo 
o comisión en la institución para cumplir con su atribución constitucional de 
investigar y perseguir los delitos y que está fundado en los principios de lega-
lidad, honradez, lealtad, profesionalismo, imparcialidad, eficiencia y eficacia 
en el desempeño de dichos cargos, empleos o comisiones, y que contempla el 
reclutamiento, la admisión, formación, capacitación, regularización, promo-
ción, retiro, remuneración y evaluación del personal. 
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En el mismo acuerdo se dispuso el aumento a la percepción básica de 
los agentes del Ministerio Público, agentes de la Policía Judicial y los peritos 
adscritos a la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal (integrantes 
del servicio público de carrera), en los siguientes términos:

"Décimo tercero. A cada cargo en el servicio público de carrera en 
el Ministerio Público, Policía Judicial y servicios periciales corresponderán 
las percepciones que determine el tabulador respectivo, sin perjuicio de los 
estímulos al desempeño que para el efecto se precisen. Los agentes del 
Ministerio Público, agentes de la Policía Judicial y los peritos tendrán derecho 
a recibir un aumento en su percepción básica por cada año de antigüe-
dad en el servicio, hasta los seis años y previa evaluación anual de su 
desempeño."

Así, resulta que el aumento de la percepción básica previsto en el ar-
tículo décimo tercero transcrito, constituye un derecho de los funcionarios 
que ocupen los cargos citados sujetos al servicio público de carrera que reco-
noce, por un lado, la antigüedad en el cargo y, por otro, el desempeño del 
servidor público derivado de una evaluación anual, siendo concretamente la 
interpretación que debe darse al artículo décimo tercero del Acuerdo A/003/98, 
lo que constituye el tema de esta contradicción de tesis, pues los tribunales 
contendientes sostuvieron criterios diferentes.

Para regular el otorgamiento del aumento a la percepción básica del ser-
vidor público precisado en el artículo décimo tercero transcrito, entre otros, 
se emitió el "Acuerdo Número A/006/2000 del procurador general de Justicia 
del Distrito Federal, por el que se establecen los lineamientos para el otor-
gamiento de estímulos y reconocimientos para los servidores públicos de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal", publicado en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el nueve de marzo de dos mil, en el cual, se preci-
saron los criterios para la evaluación anual del desempeño del servidor público, 
especificando que el otorgamiento del aumento a la percepción básica del 
servidor público, así como de los estímulos y reconocimientos, sería la antigüe-
dad y el resultado del desempeño sobresaliente en sus funciones públicas 
y que este último se acreditaría con los índices estadísticos de productivi-
dad o con la participación en averiguaciones previas y procesos penales del 
mayor significado profesional y social. 

De los artículos 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 del referido acuerdo, se 
advierten los lineamientos específicos para cada categoría de sujetos a efec-
to de calificar los índices de productividad y la participación sobresaliente 
en las averiguaciones previas y procesos penales, precisando, además, que se 
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otorgarían conforme a la disponibilidad presupuestal de la procuraduría; 
dichos preceptos disponen lo siguiente:

"Artículo 3. Los índices estadísticos de productividad se acreditarán 
de acuerdo con las bases siguientes:

"I. Para los agentes del Ministerio Público, oficiales secretarios y agentes 
de la Policía Judicial en áreas de investigación, por el número de averiguacio-
nes previas consignadas a las que haya recaído, en consignación con detenido, 
auto de formal prisión y en consignación sin detenido, orden de aprehensión 
u orden de comparecencia, siempre y cuando el rezago en sus propuestas de 
ejercicio de la acción penal, no ejercicio e incompetencia, en los términos 
del Acuerdo A/003/99 del procurador en su artículo 95, no sea superior al de 
la media de la institución;

"II. Para los fiscales y responsables de agencia en las áreas de investi-
gación, por la media de averiguaciones previas consignadas por los agentes 
del Ministerio Público y oficiales secretarios, bajo su supervisión, a las que haya 
recaído, en consignación con detenido, auto de formal prisión y en consigna-
ción sin detenido, orden de aprehensión u orden de comparecencia, siempre 
y cuando en los términos del Acuerdo A/003/99 del procurador, en su artículo 
95, el rezago en sus propuestas de ejercicio de la acción penal, no ejercicio e 
incompetencia, no sea superior al de la media de la institución; esta regla será 
aplicable al fiscal que cuente, al menos, con dos agencias.

"III. Para los agentes del Ministerio Público y oficiales secretarios en 
las áreas de procesos, el número de sentencias condenatorias en las causas 
penales, las confirmaciones de las sentencias condenatorias y las causas y 
tocas penales que se hayan sobreseído por perdón del ofendido, en las que 
hayan participado las unidades de procesos a las que estén adscritos;

"IV. Para los fiscales y responsables de agencias de procesos, la media 
por agente del Ministerio Público y oficial secretario, bajo su supervisión de 
sentencias condenatorias en las causas penales, las confirmaciones de las sen-
tencias condenatorias y las causas y tocas penales que se hayan sobreseído 
por perdón del ofendido;

"V. Para los agentes del Ministerio Público, oficiales secretarios y perso-
nal equivalente en la Fiscalía para Servidores Públicos y Unidad de Inspección 
Interna, en la visitaduría general y en la contraloría interna, por el número de 
averiguaciones previas consignadas en que hayan recaído autos de formal pri-
sión, órdenes de aprehensión u órdenes de comparecencia, adicionado por el 
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número de quejas y estudios técnico jurídicos resueltos que se desprendan 
de las visitas, así como el número de auditorías concluidas y procedimien-
tos de responsabilidades administrativas en los que haya recaído la sanción 
correspondiente, siempre y cuando el rezago en sus respectivas áreas no sea 
superior a la media de la institución;

"VI. Para los agentes y oficiales secretarios del Ministerio Público en la 
Coordinación de agentes del Ministerio Público auxiliares del procurador, 
el número de no ejercicio de la acción penal determinados; en la Dirección 
General de Derechos Humanos, el número de quejas concluidas; en la Direc-
ción General Jurídica Consultiva, el número de resoluciones favorables para 
la procuraduría en los procesos contenciosos, jurisdiccionales o administrati-
vos, en los que haya intervenido, siempre y cuando su rezago no sea superior 
al de la media del área respectiva;

"VII. Para los agentes de Policía Judicial que participen en la cumpli-
mentación de órdenes judiciales de aprehensión, el número de órdenes cum-
plimentadas; para los jefes de grupo y comandantes que los supervisan, la 
media de órdenes cumplimentadas del personal bajo su supervisión, siempre 
y cuando su rezago no sea superior al del área;

"VIII. Para los agentes del Grupo Especial de Reacción Inmediata y Ser-
vicios de Protección de Policía Judicial, el puntaje obtenido en los exámenes 
regulares sobre su aptitud para el servicio;

"IX. Para los agentes del Ministerio Público y oficiales secretarios, en lo 
civil y en lo familiar, por el número de intervenciones con resultado favorable 
en la gestión realizada;

"X. Para los agentes del Ministerio Público, oficiales secretarios y poli-
cías judiciales en el área de atención a víctimas, por lo que hace al Centro de 
Atención a Personas Extraviadas y Ausentes por el número de no ejercicios 
de la acción penal firmes, por lo que respecta al Centro de Atención a la Vio-
lencia Intrafamiliar y Centro de Apoyo Sociojurídico a Víctimas del Delito 
Violento, por el número de asuntos concluidos y por lo que hace a la repara-
ción del daño a víctimas u ofendidos por el delito se considerará, a los oficia-
les secretarios que hayan contribuido en aquellos asuntos de mayor monto 
por dicho concepto.

"XI. Para los peritos, el número de dictámenes emitidos durante el 
periodo de evaluación y, para los titulares de puestos de supervisión, la media 
de los dictámenes realizados por el personal bajo su supervisión, siempre y 
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cuando su rezago no sea superior al de la media del área respectiva, y en el caso 
de los peritos psicólogos por el número de sesiones terapéuticas."

"Artículo 4. Para los efectos de la evaluación a que hace referencia el 
artículo anterior, los índices de productividad se ponderarán de la siguien-
te forma:

"I. Las consignaciones de Fiscalías para Delitos Sexuales y para Robo 
de Vehículos y Transportes, se ponderarán en términos equivalentes a las de 
las fiscalías desconcentradas de investigación;

"II. Las consignaciones de las Fiscalías para Seguridad de las Perso-
nas e Instituciones y para Homicidios, se ponderarán con una equivalencia 
de una por tres de las fiscalías desconcentradas;

"III. Las consignaciones de las Fiscalías para Asuntos Relevantes, para 
Servidores Públicos y para Delitos Financieros, se ponderarán con una equi-
valencia de una por dos de las fiscalías desconcentradas;

"IV. Las remisiones al consejo de menores por la Fiscalía para Meno-
res se ponderarán con una equivalencia de tres por una de las fiscalías 
desconcentradas;

"V. Para las Fiscalías de Procesos, cuatro causas o tocas sobreseídas 
por otorgamiento de perdón de la víctima u ofendido por el delito equivaldrán 
a una sentencia condenatoria."

"Artículo 5. Los reconocimientos por desempeño sobresaliente en 
averiguaciones previas, procesos penales y asuntos de mayor significado so-
cial y profesional se otorgarán, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, 
sobre las bases siguientes:

"I. Se determinarán por el comité de profesionalización de la procura-
duría con base en la evaluación de los casos que hagan los subprocuradores 
respectivos, el jefe general de la Policía Judicial, el coordinador general de 
Servicios Periciales, en atención a la peligrosidad de la conducta antisocial 
desplegada por el consignado o sentenciado, por el número de organizaciones 
criminales y el número de sus integrantes, por las averiguaciones previas 
relacionadas y la complejidad técnica y profesional para realizar las deter-
minaciones y los litigios del caso, elementos que deberán estar debidamente 
fundados y motivados en las evaluaciones respectivas; debiéndose precisar 
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la intervención del servidor público del área sustantiva en la determinación del 
asunto y, en su caso, su resolución.

"II. Se entregarán hasta diez reconocimientos semestrales de 45 días 
de percepción y hasta diez bimestrales de 30 días de percepción en cada 
uno de los siguientes servicios: agentes del Ministerio Público, oficiales se-
cretarios, agentes de la Policía Judicial y peritos, por su desempeño en averi-
guaciones previas del mayor significado social y profesional; asimismo se 
entregarán dichos reconocimientos a cinco agentes del Ministerio Público y 
cinco oficiales secretarios en unidades de procesos que hayan obtenido las 
sentencias condenatorias del mayor significado social y profesional;

"III. El comité de profesionalización podrá otorgar un reconocimiento 
especial semestral de 45 días para los responsables de agencias con desem-
peño sobresaliente en visitaduría general, Coordinación de agentes del Minis-
terio Público auxiliares del procurador, contraloría interna, Dirección General 
de Derechos Humanos y Dirección General Jurídico Consultiva;

"IV. El comité de profesionalización podrá declarar desierto el otor-
gamiento de los reconocimientos previstos en este artículo cuando estime 
que no hay mérito para ello y con el monto de aquéllos se creará una bolsa, 
dentro del ejercicio fiscal correspondiente, destinada a incrementar el nú-
mero de reconocimientos."

"Artículo 6. La base para determinar el monto de los estímulos o reco-
nocimientos será el equivalente a la percepción diaria, de acuerdo con el 
empleo que corresponda, referido a los siguientes niveles salariales:

"I. Para los fiscales y responsables de agencia, la percepción correspon-
diente al rango vigente del tabulador a la fecha de expedición de este acuerdo;

"II. Para los coordinadores de Policía Judicial y Servicios Periciales, el 
rango de comandante de Policía Judicial;

"III. Para los agentes del Ministerio Público, oficiales secretarios, agen-
tes de la Policía Judicial y peritos, el rango en el servicio correspondiente con 
seis años de antigüedad."

"Artículo 7. El número, monto y periodicidad de los estímulos por índi-
ces estadísticos de productividad para el personal del servicio del Ministerio 
Público, fiscalías, agencias y unidades centrales y desconcentradas de investi-
gación serán, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, los siguientes:
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Servidor público Lugar Estímulo 
semestral 

Días de 
percepción

Estímulo 
bimestral

Días de 
percepción

I. Fiscales de investigación 1o. 45 30

 2o. 30 15

3o. 15 10

II. Responsables de agencia 1o. 45 30 

2o. 30 20

3o. 20 10

4o. 10 5

5o. al 10o. 5 3

III. Agentes del M.P. en uni-
dades sin detenido 

1 al 10 45 30

11 a 20 30 20

21 a 30 20 10

31 a 40 10 5

41 a 50 5 3

IV. Agentes del M.P. en uni-
dades con detenido

1o. 45 30

2o. 30 20

3o. 20 10

4o. 10 5

5 al 10 5 3

V. Oficiales secretarios en 
unidades sin detenido 

1 a 10 45 30

11 a 20 40 25

21 a 30 37.5 22.5

31 a 40 35 20
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41 a 50 30 15

51 a 60 22.5 10

61 a 70 15 7.5

71 a 80 10 6

81 a 100 5 3

VI. Oficiales secretarios en 
unidades con detenido. 

1 a 4 45 30

5 a 8 30 20

9 a 12 20 10

13 a 16 10 5

17 a 20 5 3

"Artículo 8. El número, monto y periodicidad de los estímulos por índice 
de productividad para el personal en el servicio del Ministerio Público, en las 
fiscalías, agencias y unidades de procesos serán, de acuerdo con la dispo ni-
bilidad presupuestal, los siguientes:

Servidor público Lugar Estímulo 
semestral 

Estímulo 
bimestral 

I. Fiscales de Procesos 1o. 45 30 

II. Responsables de agencia 1o. 45 30 

2o. 30 20 

3o. 20 10 

4o. 10 5 

5o. 5 3 

III. Unidades de procesos 1o. al 2o. 45 30

3o. al 4o. 30 20 

5o. al 6o. 20 10 

7o. al 8o. 10 5 

9o. al 10o. 5 3 
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IV. Agentes del Ministerio 
Pú blico en lo civil y en lo 
familiar 

1o. 45 30

2o. 30 20 

3o. 20 10 

4o. 10 5 

5o. a 8o.  5 3 

V. Oficiales secretarios en el 
Ministerio Público en lo civil 
y en lo familiar 

1o. 45 30

2o. 30 20 

3o. 20 10 

4o. 10 5 

5o. a 8o.  5 3 

"Artículo 9. Para los agentes del Ministerio Público y oficiales secreta-
rios adscritos a las unidades de procesos, serán evaluados y se establecerán 
los estímulos por el desempeño de la unidad de procesos en su conjunto, in-
tegrada por tres agentes del Ministerio Público y tres oficiales secretarios, en 
la inteligencia de que la cantidad que se disponga se entregará a cada uno 
de los servidores públicos que integran la unidad y que se hayan hecho mere-
cedores al mismo."

"Artículo 10. El número, monto y periodicidad de los estímulos por índi-
ce de productividad para el personal en el servicio del Ministerio Público en 
las agencias y unidades de revisión en la Coordinación de agentes del Minis-
terio Público auxiliares del procurador, Dirección General Jurídico Consultiva, 
y Dirección General de Derechos Humanos serán, de acuerdo con la disponi-
bilidad presupuestal, los siguientes:

Servidores públicos Lugar Estímulo 
semestral 

Estímulo 
bimestral 

I. Responsables de agencia 
en coordinación de agentes 
del Ministerio Público auxilia-
res del procurador. 

1o. 45 30 
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II. Agentes del Ministerio Pú-
blico en la Coordinación de 
agentes del Ministerio Públi-
co auxiliares del procurador. 

1o. 
2o. 
3o. 
4o. 
5o. 

45 
30 
20 
10 
5

30 
20 
10 
5 
3 

III. Oficiales secretarios en 
la Coordinación de agentes 
del Ministerio Público auxilia-
res del procurador 

1o. 
2o. 
3o. 
4o.

5o. a 6o. 

45 
30 
20 
10 
5 

30 
20 
10 
5 
3 

IV. Agentes del Ministerio Pú-
blico en la Dirección Gene-
ral de Derechos Humanos

1o. 45 30 

2o. 30 20 

3o. 20 10 

V. Agentes del Ministerio Pú-
blico en la Dirección Gene-
ral Jurídico Consultiva en el 
área contenciosa 

1o. 
2o. 
3o. 

45 
30 
20 

30 
20 
10 

VI. Agentes del Ministerio Pú-
blico en la Dirección Gene-
ral Jurídico Consultiva en el 
área de amparos civiles, labo-
rales y administrativos. 

1o. 45 30

"Artículo 11. El número, monto y periodicidad de los estímulos por índi-
ce de productividad para el personal en el servicio correspondiente a la Policía 
Judicial serán, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, los siguientes:

Servidor público Lugar Estímulo 
semestral 

Estímulo 
bimestral 

I. Director de área de Policía 
Judicial 

1o. 45 30 

I. Coordinador de Policía Ju-
dicial en agencias descon-
centradas y centrales 

1o. 45 30 
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2o. 30 20 

3o. 20 10 

4o. 10 5 

5o. 5 3 

iii. agentes de la policía Ju-
dicial en agencias descon-
centradas y centrales 

1o. al 40o. 45 30 

41 al 80. 30 20 

81 al 120. 20 10 

121 al 160 10 5 

161 al 200. 5 3 

iV. Comandantes (aprehen-
siones) 

1o. 45 30 

V. Jefes de grupo (aprehen-
siones) 

1o. 45 30 

2o. 30 20 

3o. 20 10 

Vi. agentes de la policía Ju-
dicial (aprehensiones) 

1o. al 4o. 45 30

5o. al 8o. 30 20

9o. al 12o. 20 10

13o. al 16o. 10 5

17o. al 20o. 5 3

Vii. policía en Geri y escoltas 1o. al 4o. 45 30

5o. al 8o. 30 20

9o. al 12o. 20 10

13o. al 16o. 10 5

17o. al 20o. 5 3
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"Artículo 12. El número, monto y periodicidad de los estímulos por índi-
ce de productividad para los servicios periciales serán, de acuerdo con la dis-
ponibilidad presupuestal, los siguientes:

Servidor público Lugar Estímulo 
semestral 

Estímulo 
bimestral 

I. Coordinador de Servicios 
Periciales 

1o. 45 30 

2o. 30 20 

3o. 20 10 

II. Medicina 1o. 45 30 

2o. 30 20 

3o. 20 10 

4o. 10 5 

5 al 10. 5 3 

III. Polifuncionales 1o. al 3o. 45 30 

4o. al 6 30 20 

7o. al 9o. 20 10 

10 al 12o. 10 5 

13o. al 15o. 5 3 

IV. Valuación 1o. 45 30 

2o. 30 20 

3o. 20 10 

4o. 10 5 

5o. a 10o. 5 3 

V. Hechos de tránsito 1o. 45 30 

2o. 30 20 

3o. 20 10 

4o. 10 5 
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5a. a 10o. 5 3 

Vi. retrato hablado 1o. 45 30 

2o. 30 20 

3o. 20 10 

4o. 10 5 

5o. 5 3 

Vii. mecánica 1o. 45 30 

2o. 30 20 

3o. 20 10 

4o. 10 5 

5o. 5 3 

Viii. Química 1o. 45 30 

2o. 30 20 

3o. 20 10 

4o. 10 5 

5o. 5 3 

iX. Contabilidad 1o. 45 30 

2o. 30 20 

3o. 20 10 

X. especialidades diversas 1o. 45 30 

2o. 30 20 

3o. 20 10 

Xi. Genética y patología 1o. 45 30 

Xii. Balística 1o. 45 30 

Xiii. antropología, psiquia-
tría, odontología y veterinaria.

1o. 45 30 

XiV. psicología, poligrafía y 
traducción 

1o. 45 30 
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2o 30 20 

3o 20 10 

XV. Grafoscopia 1o. 45 30 

2o. 30 20 

3o. 20 10 

4o. 10 5 

5o. 5 3 

XVI. AFIS y archivo criminal 1o. 45 30 

2o. 30 20 

3o. 20 10 

4o 10 5 

5o 5 3 

XVII. Dactiloscopia 1o. 45 30 

2o. 30 20 

3o. 20 10 

4o 10 5 

5 a 10 5 3 

XVIII. Fotografía 1o. 45 30 

2o. 30 20 

3o. 20 10 

4o. 10 5 

5 a 10 5 3 

XIX. Criminalística 1o. 45 30 

2o 30 20 

3o. 20 10 

4o. 10 5 

5o 5 3 



2334 MAYO 2016

"Artículo 13. El número, monto y periodicidad de los estímulos por índi-
ces estadísticos de productividad para agentes del Ministerio Público, oficia-
les secretarios, peritos y policías judiciales en el área de atención a víctimas 
serán, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, los siguientes:

Servidor público Lugar Estímulo 
semestral 

Estímulo 
bimestral 

I. Agentes del Ministerio 
Público

1o. 45 30 

2o 30 20 

3o 20 10 

II. Oficiales secretarios 1o 45 30 

2o 30 20 

3o 20 10 

III. Peritos en atención a 
víctimas (psicología)

1o 45 30 

2o 30 20 

3o 20 10 

IV. Policías judiciales 1o 45 30 

2o 30 20 

3o 20 10 

Además, en el artículo 14 del mismo acuerdo, se especifican requisitos 
adicionales que deberán acreditar los servidores públicos durante el perio-
do en que son evaluados, para tener derecho al aumento de la percepción 
básica por cada año de servicio, prevista en el artículo décimo tercero del 
Acuerdo A/003/98, los cuales consisten en:

"Artículo 14. Para tener derecho al aumento en la percepción básica 
por cada año del servicio, a que hace referencia el artículo décimo tercero del 
Acuerdo A/003/98 emitido por el C. Procurador y a los estímulos y recono-
cimientos materia de este acuerdo, los servidores públicos que en el mismo 
se mencionan deberán, durante el periodo de evaluación:
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"I. Haber cursado y aprobado el programa de moralización, profesiona-
lización y regularización a que se refiere el Acuerdo A/003/98 del procurador, 
y haber suscrito la carta de protesto a la que alude la circular C/002/98 del 
procurador;

"II. No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado como 
servidor público en los términos del artículo 47 de la Ley Federal de Responsa-
bilidades de los Servidores Públicos y demás ordenamientos aplicables;

"III. Que de las visitas técnico jurídicas para revisar sus actuaciones no 
resulten deficiencias graves en su desempeño;

"IV. No haber sido condenado por sentencia irrevocable como responsa-
ble de delito doloso o por delito culposo calificado como grave por la ley, ni estar 
sujeto a proceso penal por el mismo género de delitos; y,

"V. Denotar un índice estadístico de productividad superior a la media 
del área respectiva."

Ahora bien, la obligación de las autoridades de la Procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal de efectuar de manera oficiosa las evalua-
ciones a los servidores públicos pertenecientes al servicio público de ca-
rrera, previstas en el artículo décimo tercero transitorio, se infiere tanto de los 
artículos transcritos del Acuerdo Número A/006/2000, como de otros precep-
tos del mismo acuerdo, así como de la Ley Orgánica de la Procuraduría de Jus-
ticia del Distrito Federal y su reglamento (publicados el treinta de abril de mil 
novecientos noventa y seis y veintisiete de octubre de mil novecientos noventa 
y nueve, respectivamente, ambos vigentes a la fecha en que debían realizarse 
las evaluaciones) y del "Acuerdo Número A/004/98 del procurador general de 
Justicia del Distrito Federal, por el que se establecen las bases de organiza-
ción y funcionamiento del Instituto de Formación Profesional Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal"; dichos ordenamientos disponen, en 
lo que interesa, lo siguiente:

Acuerdo A/006/2000

"Artículo 15. La oficialía mayor, por conducto de la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos actualizará semestralmente las percepciones 
correspondientes por antigüedad, a que hace referencia el artículo anterior, 
para que entren en vigor el primero de febrero y el primero de agosto del año 
correspondiente, para lo cual, la Dirección General de Política y Estadís-
tica Criminal oportunamente le remitirá los índices respectivos de pro-
ductividad, la contraloría interna las sanciones que haya impuesto, la 
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visitaduría general los resultados de sus visitas y las Subprocuradu-
rías de Averiguaciones y de Procesos las consignaciones y procesos 
correspondientes."

"Artículo 16. La Dirección General de Política y Estadística Crimi-
nal remitirá a la oficialía mayor los índices respectivos de productividad 
del personal evaluado y su relación con la media de la institución, para 
los efectos del trámite de las remuneraciones a través de la Dirección General 
de Recursos Humanos."

"Artículo 17. La oficialía mayor extenderá a cada uno de los servi-
dores públicos beneficiarios de los estímulos o reconocimientos, cons-
tancia por escrito de la determinación respectiva del comité de profe-
sionalización, en la que se establecerán los fundamentos y motivos para el 
otorgamiento de los mismos, conforme a lo dispuesto en este acuerdo."

"Artículo 18. La Dirección General de Recursos Humanos deberá anexar 
al expediente laboral del servidor público beneficiario del estímulo o recono-
cimiento, copia de la constancia a la que se refiere el artículo anterior."

"Artículo 20. El comité de profesionalización podrá extender reco-
nocimientos especiales por acciones relevantes en el cumplimiento 
del servicio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal."

Ley Orgánica de la  
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal

"Artículo 29. El Instituto de Formación Profesional tendrá las siguien-
tes atribuciones:

"I. Participar en la formulación, regulación y desarrollo del servicio civil de 
carrera de la procuraduría, en los términos de las normas reglamentarias y 
demás disposiciones aplicables;

"II. Establecer los programas para el ingreso, formación, permanen-
cia, promoción, especialización y evaluación de los servidores públicos 
de la procuraduría;

"…

"V. Diseñar y llevar a cabo los concursos de ingreso y de promoción de 
los servidores públicos de la procuraduría, y …"
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"Artículo 31. El Instituto de Formación Profesional contará con un con-
sejo consultivo integrado colegiadamente, de conformidad con lo dispuesto en 
las normas reglamentarias y en las demás disposiciones aplicables.

"El consejo consultivo tendrá las siguientes facultades:

"…

"VI. Aprobar el diseño de los concursos de ingreso y de promoción de 
los servidores públicos de la procuraduría y participar en su evaluación, 
en los términos de las normas reglamentarias y demás disposiciones aplica-
bles; …"

Reglamento de la Ley Orgánica de la  
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal

"Artículo 67. El oficial mayor, quien ejercerá por sí o a través de los ser-
vidores públicos que le estén adscritos, las atribuciones siguientes:

"…

"VIII. Participar en el diseño, organización, desarrollo y ejecución del 
servicio público de carrera para agentes del Ministerio Público, de la 
Policía Judicial y peritos de la procuraduría, en los términos de las dispo-
siciones legales aplicables; …"

"Artículo 69. Al frente de la Dirección General de Recursos Huma-
nos habrá un director general, quien ejercerá por sí o a través de los servido-
res públicos que le estén adscritos, las atribuciones siguientes:

"…

"II. Participar, en coordinación con el Instituto de Formación Pro-
fesional en la elaboración y ejecución del servicio público de carrera 
para agentes del Ministerio Público, de la Policía Judicial y peritos y de 
los programas de reclutamiento, selección, ingreso, formación, permanen-
cia, promoción, evaluación y desarrollo de dichos servidores públicos;

"…

"XVI. Instrumentar el sistema de premios, estímulos y recompensas 
que establezcan las disposiciones aplicables; …"
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"Artículo 78. El Instituto de Formación Profesional es un órgano descon-
centrado de la procuraduría, con autonomía técnica y operativa, que estará a 
cargo de un director general nombrado por el procurador."

"Artículo 80. El Instituto de Formación Profesional, contará con un con-
sejo consultivo, que tendrá por fin diseñar, proponer e implementar las 
medidas y mecanismos conducentes para promover la excelencia en 
los servicios sustantivos que preste el instituto."

"Artículo 81. El consejo consultivo, se integrará conforme a los lineamien-
tos que para tal efecto emita el procurador."

"Artículo 82. El consejo consultivo, tendrá un órgano que se denomi-
nará comité de profesionalización, que auxiliará a éste en el cumplimiento 
de sus funciones y determinaciones."

Acuerdo A/004/98

"Octavo. El consejo consultivo es la instancia del instituto integrado 
colegiadamente, que tiene por fin diseñar, proponer e implementar las medi-
das y mecanismos conducentes para promover la excelencia ética, pro-
fesional y académica de los servicios sustantivos que presta el instituto."

"Noveno. El consejo tendrá las siguientes facultades:

"…

"III. Participar en el desarrollo y funcionamiento del servicio pú-
blico de carrera de la institución en los términos de las normas reglamen-
tarias y demás disposiciones aplicables;

"…

"VI. Aprobar el diseño de los concursos de ingreso y de promoción de 
los servidores públicos de la procuraduría y participar en su evaluación, 
en los términos de las normas reglamentarias y demás disposiciones apli-
cables …"

"Décimo quinto. El comité de profesionalización del instituto será un 
órgano del consejo consultivo, que auxiliará en este en el cumplimiento de 
sus funciones y determinaciones, así como en la implementación y supervi-
sión de las medidas y mecanismos establecidos en el Acuerdo A/003/98 
del procurador, para lo cual tendrá las siguientes atribuciones específicas:
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"I. Establecer los sistemas institucionales de reclutamiento, selec-
ción, capacitación, adiestramiento, especialización, profesionalización y de 
evaluación académica, para asegurar la absoluta imparcialidad y trans-
parencia en el ingreso y promoción del personal sustantivo que integre 
el servicio público de carrera del Ministerio Público, de la Policía Judi-
cial y de los servicios periciales.

"II. Evaluar el desempeño del servicio público de carrera y coadyu-
var en su consolidación y desarrollo; y …"

De lo expuesto resulta incuestionable que las diversas dependencias 
de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal se encuentran obli-
gadas a realizar de oficio las evaluaciones anuales previstas en el artículo 
décimo tercero del Acuerdo A/003/98, a efecto de determinar qué servidores 
públicos tienen derecho al beneficio ahí establecido y que los criterios para 
su otorgamiento están sujetos a la antigüedad, al desempeño sobresaliente 
del servidor público en la procuración de justicia y a la disponibilidad presu-
puestal de la procuraduría.

Cabe aclarar que es, precisamente, a través de las evaluaciones del 
personal del servicio público de carrera que se consigue el objetivo de profe-
sionalizar los cuerpos de seguridad pública y con el aumento anual hasta por 
seis años de su percepción básica, se busca incentivarlos para mejorar el 
desempeño de la institución en el cumplimiento de sus funciones.

Sin embargo, debe precisarse que en el supuesto de que un servidor 
público haya sido excluido del aumento a su percepción básica prevista en el 
Acuerdo A/003/98, en la época de su otorgamiento y, por ende, lo reclame 
posteriormente en vía jurisdiccional (como sucedió en los casos que suscita-
ron la contradicción), dicho servidor público debe sujetarse a lo dispuesto en 
el artículo 21 del Acuerdo A/006/2000 referido, el cual dispone:

"Artículo 21. En el supuesto de que un servidor público de los contem-
plados en el presente acuerdo acredite, con la documentación respectiva, que 
cuenta con índices de productividad suficientes para merecer un estímulo 
o que ha participado relevantemente en la determinación o resolución de un 
caso, para merecer un reconocimiento, podrá presentar la solicitud correspon-
diente de otorgamiento de reconocimiento o estímulo al comité de profesio-
nalización, por conducto de su secretario técnico, y el comité determinará lo 
conducente, previo análisis. La determinación que adopte el comité será 
inapelable."
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de lo que se infiere que el servidor público deberá acreditar que presen-
tó su solicitud de evaluación correspondiente ante el comité de profesionali-
zación, por conducto de su secretario técnico, en términos del citado artículo, 
previo al reclamo de su aumento en vía jurisdiccional, y si no lo hizo, no puede 
exigir el pago desvinculado de la solicitud correspondiente, pues, como se ex pli-
có, el aumento en la percepción básica previsto en el acuerdo a/003/98, se 
estableció para incentivar el desempeño sobresaliente en las funciones del 
servidor público, por lo que era indispensable previamente la evaluación por 
parte de la autoridad administrativa. 

Finalmente, se precisa que no puede sustentarse el criterio del decimo-
cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, a efec-
to de que sin la solicitud de evaluación previa del servidor público, se conceda 
el amparo para que se ordene a la autoridad competente realizar la evaluación 
respectiva al servidor público, y en su caso, otorgar el estímulo correspondien-
te, porque como se explicó, el servidor público debió sujetarse a lo dispuesto 
en el artículo 21 citado, previo al reclamo del incentivo económico en vía juris-
diccional, a efecto de ser valorado en sus funciones; máxime que el tribunal 
se basó, fundamentalmente, en los artículos 50 y 51 de la ley orgánica de la 
procuraduría General de Justicia del distrito Federal vigentes a partir del vein-
tiuno de junio de dos mil once, siendo que el artículo aplicable a la fecha de 
los periodos reclamados, es 21 del acuerdo a/006/2000, tal como lo resolvió el 
primer tribunal Colegiado.

en consecuencia, con apoyo en el artículo 225 de la ley de amparo, se 
determina que el criterio que debe prevalecer, con carácter jurisprudencial, con-
forme a las consideraciones sustentadas en esta ejecutoria, es el siguiente:

aumeNto eN la perCepCióN BÁSiCa preViSto eN el artÍCulo 
dÉCimo terCero del aCuerdo a/003/98 (puBliCado eN la GaCeta 
oFiCial del diStrito Federal el VeiNtiCuatro de aGoSto de mil No-
VeCieNtoS NoVeNta Y oCHo). Su reClamo eN VÍa JuriSdiCCioNal 
eStÁ CoNdiCioNado a Que preViameNte el SerVidor pÚBliCo HaYa 
SoliCitado Ser eValuado aNte la depeNdeNCia CorreSpoNdieN-
te, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 21 del aCuerdo a/006/2000 (puBli-
Cado eN la GaCeta oFiCial del diStrito Federal el NueVe de marZo 
de doS mil). de la interpretación conjunta de los artículos referidos y de los 
preceptos 14, 15, 16, 17, 18 y 20 del acuerdo a/006/2000; 29, fracción ii, 31, 
fracción Vi, de la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia del 
distrito Federal; 67, fracción Viii, 69, fracciones ii y XVi, 78, 80, 81 y 82 del re-
glamento de la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia del distrito 
Federal, así como de los artículos oCtaVo, NoVeNo, fracciones iii y Vi, dÉ-
Cimo QuiNto, fracciones i y ii del acuerdo a/004/98, se infiere que si bien, 
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en principio corresponde a la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal efectuar de manera oficiosa las evaluaciones a los servidores públicos 
pertenecientes al servicio público de carrera previstas en el artículo Décimo 
Tercero del Acuerdo A/003/98; sin embargo, en el supuesto de que un servidor 
público haya sido excluido del aumento a su percepción básica previsto en 
dicho acuerdo, en la época de su otorgamiento y, por ende, lo reclame poste-
riormente en vía jurisdiccional, dicho servidor público debe sujetarse a lo dis-
puesto en el artículo 21 del Acuerdo A/006/2000, esto es, deberá acreditar que 
presentó su solicitud de evaluación correspondiente ante el Comité de Profe-
sionalización, toda vez que el aumento aludido se estableció para incentivar 
el desempeño sobresaliente en las funciones del servidor público, por lo que es 
indispensable previamente la evaluación por parte de la autoridad adminis-
trativa, como condición para poder exigir su pago.

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE:

PRIMERO.—Sí existe contradicción de tesis.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sostenido por este Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito, con-
forme a la tesis aprobada.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales que emi-
tieron los criterios analizados en esta resolución; remítase copia certificada 
de esta resolución a la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación, y en su oportunidad, archívese como asun-
to concluido.

Así lo resolvió el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
por mayoría de trece votos de los Magistrados Julio Humberto Hernández 
Fonseca (presidente), Jesús Alfredo Silva García, Jesús Antonio Nazar Sevilla, 
María Elena Rosas López, Francisco Paniagua Amézquita, Edwin Noé García 
Baeza, Oscar Fernando Hernández Bautista, Fernando Andrés Ortiz Cruz, 
Cuauhtémoc Cárlock Sánchez, Carlos Amado Yáñez, Luz María Díaz Barriga 
(ponente), Emma Gaspar Santana y Martha Llamile Ortiz Brena, contra el 
voto de los Magistrados Jorge Ojeda Velázquez, Alejandro Sergio González 
Bernabé, Neófito López Ramos, Eugenio Reyes Contreras, Luz Cueto Martí-
nez, J. Jesús Gutiérrez Legorreta y Armando Cruz Espinosa; firman los Ma gis-
trados integrantes del Pleno y la secretaria de Acuerdos licenciada Kathia 
González Flores, quien autoriza y da fe.
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"La secretaria de Acuerdos del Pleno en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, Kathia González Flores, hace constar y certifica 
que en términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con-
fidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado."

Nota: La tesis de jurisprudencia PC.I.A. J/64 A (10a.) que prevaleció al resolver esta 
contradicción de tesis, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas y en la página 2347 de esta Gaceta.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que emite el Magistrado Armando Cruz Espinosa, en relación con la 
contradicción de tesis 30/2015, del índice del Pleno en Materia Administrativa del 
Primer Circuito.

De conformidad con el artículo 43 del Acuerdo General 8/2015, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de 
Circuito, me permito formular voto particular respecto a la contradicción de tesis 
30/2015. 

El tema de la contradicción de tesis que nos ocupa versa sobre si los agentes del Minis-
terio Público, agentes de la Policía Judicial y los peritos, al reclamar el incremento 
de su percepción básica por cada año de antigüedad en el servicio, hasta los seis 
años, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo A/003/98, del procurador gene-
ral de Justicia del Distrito Federal, tienen que solicitar a la autoridad, de manera 
previa a formular su reclamo en vía jurisdiccional, la realización de la evaluación a 
que se refiere dicho artículo.

Respecto de dicha prestación, el artículo décimo tercero del Acuerdo A/003/98 establece 
que los agentes del Ministerio Público, agentes de la Policía Judicial y los peritos 
tienen derecho a recibir un aumento en su percepción básica por cada año de antigüe-
dad en el servicio, hasta los seis años y previa evaluación anual de su desempeño. 
Ante el reclamo en la vía jurisdiccional de dicho aumento existe contradicción si el 
interesado debe solicitar de manera previa la realización del examen o si al ser esta 
facultad de la autoridad basta el reclamo del incremento, para vincular a la autoridad 
a realizar la evaluación y realizar el incremento correspondiente, si procedía. 

El Primer Tribunal Colegiado del Primer Circuito en Materia Administrativa del 
Primer Circuito determinó que, aun cuando la omisión de efectuar las evaluaciones 
sea imputable a la autoridad, el interesado debió solicitar ser evaluado previo a recla-
mar la falta de pago del incremento a su percepción básica. Por su parte, el Décimo 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito sos-
tiene que por ser la Procuraduría de Justicia del Distrito Federal a quien corresponde 
realizar la solicitud por parte del interesado de la realización de las evaluaciones, no 
es un requisito para que pueda reclamar el referido en la vía jurisdiccional.

La postura que adopta la mayoría, en la contradicción de tesis se decanta por la primera 
opción, es decir, que nos ocupa, se centra sobre la base de que para poder hacer el 
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reclamo del incremento a la base salarial en la vía jurisdiccional es necesario que 
el interesado requiera a la autoridad la evaluación, previo a demandar el incremento 
de la base salarial.

En un primer aspecto difiero en la precisión y tratamiento del punto de la contradicción 
de tesis; para mí se centra en determinar, si para reclamar el aumento en la percep-
ción básica por cada año de antigüedad en el servicio, hasta los seis años, previsto 
en el artículo décimo tercero del Acuerdo A/003/98, del procurador general de Justicia 
del Distrito Federal,4 se requiere o no solicitar por el interesado, en forma previa, la 
evaluación referida en tal precepto.

Lo anterior ya que, mientras el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito señaló que sí era necesario solicitar tal evaluación; el Décimo Cuarto 
concluyó que no, al advertir que se trata de una facultad de la autoridad que no debe 
impedir el ejercicio del derecho a reclamar la prestación del interesado y que, en 
todo caso, en el fallo respectivo se podía vincular a la demandada en el juicio para 
practicar dicha evaluación y, según su resultado, resolver si el interesado tiene dere-
cho o no al incremento.

Si bien en el estudio de la contradicción de tesis, tales aspectos son advertidos y se 
anuncia la cuestión a dilucidar, el análisis se aparta de esa temática y se realiza una 
valoración de los requisitos que se requieren no sólo para el incremento de la per-
cepción básica por cada año de antigüedad en el servicio y hasta los seis años, sino 
también los aplicables respecto al pago de reconocimientos y estímulos previstos en 
distintas disposiciones que, desde mi punto de vista, no son aplicables al artículo 
décimo tercero del Acuerdo A/003/98, el cual, sólo regula la prestación de incre-
mento a la percepción básica y su pago la supedita exclusivamente a la evaluación 
anual del desempeño.

El estudio se ocupa, desde mi punto de vista, de requisitos exigibles a otras percepcio-
nes, como las reguladas en el numeral trigésimo tercero,5 que prevé el derecho de 
los servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal a, 

4 "Décimo tercero. A cada cargo en el servicio público de carrera en el Ministerio Público, Poli-
cía Judicial y servicios periciales, corresponderán las percepciones que determine el tabulador 
respectivo, sin perjuicio de los estímulos al desempeño que para el efecto se precisen. Los agen-
tes del Ministerio Público, agentes de la Policía Judicial y los peritos tendrán derecho a 
recibir un aumento en su percepción básica por cada año de antigüedad en el servicio, 
hasta los seis años y previa evaluación anual de su desempeño."
5 "Trigésimo tercero. El personal que reúna los requisitos para permanecer en la institución y 
apruebe el examen a que alude este acuerdo, será regularizado, sin perjuicio de sus derechos ad-
quiridos, conforme al catálogo general de cargos precisado, reconociendo su antigüedad y per-
manencia en el empleo. Será obligación correlativa de la procuraduría garantizar el derecho del 
servidor público a las promociones, al reconocimiento de su productividad, al desempeño sobre-
saliente, a los estímulos consecuentes, a las prestaciones laborales y a la permanente capacitación. 
Una vez regularizado, la mejoría en el ingreso directo del personal sustantivo de la institución, por 
concepto de profesionalización, se sumará al sueldo del servidor público, con base en el tabu-
lador de percepción mensual, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal y la normatividad 
aplicable"
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en caso de reunir los requisitos para permanecer en la institución y aprobar el examen, 
ser regularizado, sin perjuicio de sus derechos adquiridos, conforme al catálogo gene-
ral de cargos, reconociendo su antigüedad y permanencia en el empleo. Así también 
se prevé la obligación correlativa de la procuraduría de garantizar el derecho del ser-
vidor público a las promociones, al reconocimiento de su productividad, al desempe-
ño sobresaliente, a los estímulos consecuentes, a las prestaciones laborales y a la 
permanente capacitación. También se establece que, una vez regularizado, la mejo-
ría en el ingreso directo del personal sustantivo de la institución, por concepto de 
profesionalización, se sumará al sueldo del servidor público, con base en el tabula-
dor de percepción mensual, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal y la nor-
matividad aplicable; ninguno de los cuales es materia de la contradicción.

Esto es, el primero de los preceptos referidos prevé el aumento en la percepción básica 
de los elementos integrantes de servicio público de carrera en el Ministerio Público, 
Policía Judicial y servicios periciales, por cada año de antigüedad en el servicio, 
hasta los seis años, previa evaluación anual de su desempeño, sin perjuicio de 
los estímulos al desempeño que para el efecto se prevean.

En cambio, el otro precepto establece el concepto por profesionalización, el cual es aplica-
ble al personal que reúna los requisitos para permanecer en la institución, si aprueba 
el examen de regularización, en cuyo caso se le reconocerá la antigüedad y per-
manencia en el empleo; de ahí que, una vez regularizado, el servidor público ob-
tendrá una mejoría en su ingreso directo, que se sumaría a su sueldo, con base 
en el tabulador de percepción mensual, conforme con la disponibilidad presupuestal 
y normatividad aplicable. 

Por tanto, a partir de dicha diferencia, considero que la referencia a las diversas disposicio-
nes del "Acuerdo Número A/006/2000 del procurador general de Justicia del Distrito 
Federal por el que se establecen los lineamientos para el otorgamiento de estímulos 
y reconocimientos para los servidores públicos de la Procuraduría General de la Re-
pública", tales como los artículos 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13, expresamente 
aplicables para el otorgamiento de estímulos y reconocimientos, no lo son al incre-
mento de la percepción básica prevista en el artículo décimo tercero del Acuerdo 
A/003/98; por ende, no son aptas como fundamento para resolver la contradicción.

Sólo sería aplicable el artículo 14 del Acuerdo A/006/2000,6 al regular la evaluación que 
debe practicarse a los interesados para obtener tanto el incremento de la percepción 

6 "Artículo 14. Para tener derecho al aumento en la percepción básica por cada año del servicio, 
a que hace referencia el artículo décimo tercero del Acuerdo A/003/98 emitido por el C. Procura-
dor y a los estímulos y reconocimientos materia de este acuerdo, los servidores públicos que en 
el mismo se mencionan deberán, durante el periodo de evaluación:
"I. Haber cursado y aprobado el programa de moralización, profesionalización y regularización a 
que se refiere el Acuerdo A/003/98 del procurador, y haber suscrito la carta de protesto a la que 
alude la circular C/002/98 del procurador;
"II. No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado como servidor público en los tér-
minos del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás 
ordenamientos aplicables;
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básica por cada año de servicio, como otras prestaciones; de lo ahí regulado, en mi 
opinión, no todo lo previsto puede operar para la evaluación requerida para el incre-
mento de la percepción básica. Algunos de los aspectos de valoración (por su propia 
materia) no pueden corresponder a la evaluación anual para el incremento del suel-
do básico de los interesados, que se otorga por razón de antigüedad. 

Desde mi perspectiva, la interpretación que debe hacerse a dicho artículo (14 del Acuer-
do A/006/2000), no sólo ha de considerar un criterio sistemático, sino también a uno de 
funcionalidad. Por su naturaleza intrínseca, la evaluación anual para incrementar el 
sueldo base no podría exigir los parámetros de valoración propios de los estímulos y 
reconocimientos, como por ejemplo, los índices estadísticos de productividad o el 
desempeño sobresaliente en averiguaciones previas, procesos penales y asuntos de 
mayor significado social y profesional, o la profesionalización del interesado, al estar 
vinculados estos aspectos a otro tipo de prestaciones.

El incremento de la percepción básica (incremento del sueldo base) se otorga sólo por 
razón de antigüedad, no como estímulo o reconocimiento para mejorar factores en 
el desempeño del servicio público o productividad o por profesionalización; su otor-
gamiento depende –insisto– de la antigüedad, por eso se otorga cada año de servicio 
y hasta los seis, previa evaluación anual que debe hacer la autoridad a los servidores 
públicos.

En esa medida, los factores del artículo 14 del Acuerdo A/006/2000, previstos en las frac-
ciones I y V, no podrían aplicarse, pues tienen que ver con prestaciones relacionadas 
con la profesionalización o reconocimiento de la productividad o el desempeño sobre-
saliente, las cuales son prestaciones intrínsecamente diferentes al incremento del 
sueldo base por la antigüedad, regidas aquéllas por el artículo trigésimo tercero 
del Acuerdo A/003/98.

Por otro lado, tampoco comparto la consideración de que es condición necesaria para 
reclamar el incremento de la percepción básica que el interesado solicite ante la 
autoridad administrativa la evaluación anual previamente, antes de acudir a la ins-
tancia jurisdiccional.

Como puede apreciarse, el aumento de la percepción básica del trabajador por cada año 
de antigüedad en el servicio, hasta los seis años, reconocido en el numeral décimo 
tercero del Acuerdo A/003/98, está condicionado a la realización de la evaluación 
correspondiente; sin embargo, la falta de evaluación no puede ser atribuida a los 
trabajadores, ya que las autoridades de la Procuraduría General de Justicia del Distri-
to Federal, son las responsables de realizarlas.

Lo anterior porque, si en términos de los artículos 51 y 52 de la Ley Orgánica de la Procu-
raduría General de Justicia del Distrito Federal,7 es el Instituto de Formación Profesio-

"III. Que de las visitas técnico jurídicas para revisar sus actuaciones no resulten deficiencias 
graves en su desempeño;
"IV. No haber sido condenado por sentencia irrevocable como responsable de delito doloso o por 
delito culposo calificado como grave por la ley, ni estar sujeto a proceso penal por el mismo gé-
nero de delitos; y
"V. Denotar un índice estadístico de productividad superior a la media del área respectiva."
7 "Artículo 51 (Atribuciones del instituto). El Instituto de Formación Profesional de la Procuradu-
ría General de Justicia del Distrito Federal tendrá las siguientes atribuciones:
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nal de dicha dependencia quien debe efectuar la evaluación de los servidores públicos 
de la procuraduría; entonces, tal carga es de la propia autoridad quien, a través de 
las áreas administrativas correspondientes ha de practicar regularmente y al menos 
en forma anual la evaluación del personal de la institución.

luego, como acorde con la ley, tal evaluación debe imperativamente realizarla la auto-
ridad, no puede sujetarse el ejercicio del derecho del interesado a percibir un suel-
do base (incrementos por antigüedad) a una carga que normativamente no le 
corresponde.

de modo de que, si el derecho del interesado no se reconoce o no se puede determinar 
por falta de la evaluación, de asumir el criterio de la mayoría y condicionar su recla-

"i. dirigir y ejecutar los procedimientos relativos al ingreso, y promoción del personal ministerial, 
pericial y policial, aprobados por el comité de profesionalización de la procuraduría, de conformi-
dad con la normatividad aplicable en el marco del servicio profesional de carrera y en coordinación 
con las instancias competentes; así como otros procesos académicos y de posgrado;
"ii. elaborar y someter a la aprobación del Comité de profesionalización del instituto de Formación 
profesional, los planes, programas y requisitos para el ingreso, formación, permanencia, promo-
ción, especialización y evaluación de los servidores públicos de la procuraduría; interviniendo en 
el sistema integral de evaluación de la institución con el objeto de obtener información necesaria 
para su formación y evaluación, coadyuvando con las demás áreas competentes en la promoción 
mediante la evaluación académica;
"iii. Formular los planes y programas de estudio e impartir los cursos necesarios, atendiendo a 
las exigencias de la procuraduría;
"iV. proponer la celebración de convenios, bases y otros instrumentos de coordinación, con ins-
tituciones similares del país o del extranjero, para el desarrollo profesional, de las ciencias penales 
y de la política criminal;
"V. llevar a cabo los concursos de ingreso y de promoción de los servidores públicos de la 
procuraduría;
"Vi. diseñar y desarrollar proyectos de investigación sobre temas relacionados con las ciencias 
penales y la política criminal;
"Vii. estar en permanente comunicación con los titulares de las otras unidades administrativas 
de la procuraduría para recabar información sobre las necesidades de capacitación del personal;
"Viii. aplicar las evaluaciones de conocimientos generales y de competencias profesionales; y,
"iX. las demás que le confieran las normas contenidas en el reglamento de esta ley y demás 
disposiciones aplicables."
"artículo 52 (Coordinador general del instituto de Formación profesional). el instituto de Forma-
ción profesional estará a cargo de un coordinador general nombrado por el procurador.
"para ser coordinador general del instituto se requiere:
"i. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;
"ii. poseer el día de la designación, al menos, título de maestro en derecho vinculado con las 
ciencias penales, con la correspondiente cédula profesional;
"iii. Gozar de buena reputación, no haber sido condenado por sentencia irrevocable como res-
ponsable de un delito doloso, o por delito culposo calificado como grave por la ley y no estar sujeto 
a proceso penal en el momento de su designación;
"iV. No hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan 
efectos similares, ni padecer alcoholismo;
"V. No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme como servi-
dor público, en los términos de las normas legales aplicables; y,
"Vi. aprobar los exámenes de control de confianza, de conformidad con la Constitución y la ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad pública."
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mo a que el propio interesado solicite ser evaluado, se le está imponiendo una carga 
que no prevé la ley. En todo caso, es la autoridad quien, en el juicio contencioso, debe 
excepcionarse, bien en el sentido de que practicó la evaluación y que el resultado no 
permite otorgar tal incremento de la percepción básica, o bien, que una vez realizada 
la evaluación resolverá lo que proceda en derecho.

Por ende, consideró que, como lo concluyó el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Ma-
teria Administrativa del Primer Circuito, una vez formulado el reclamo en vía jurisdic-
cional y no demostrada la improcedencia del incremento, si falta la evaluación, se 
debe acoger la pretensión y vincular a la autoridad a que determine si procede o no 
el pago del incremento del sueldo, sujetándose a las evaluaciones existentes o, en su 
caso, a realizar las necesarias para decidir tal cuestión.

Sobre esas bases, respetuosamente, me aparto de las consideraciones vertidas por la 
mayoría de los integrantes del Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
al resolver la contradicción de tesis 30/2015.

"La secretaria de Acuerdos del Pleno en Materia Administrativa del Primer Circui-
to, Kathia González Flores, hace constar y certifica que en términos de lo pre-
visto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en lo relativo de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado."

Este voto se publicó el viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SERVICIO PÚBLICO DE CARRERA DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. LA IMPUG-
NACIÓN, EN VÍA JURISDICCIONAL, DEL AUMENTO EN LA 
PERCEPCIÓN BÁSICA PREVISTO EN EL ARTÍCULO DÉCIMO 
TERCERO DEL ACUERDO A/003/98 (PUBLICADO EN LA GACE-
TA OFICIAL DE LA LOCALIDAD EL 24 DE AGOSTO DE 1998), 
ESTÁ CONDICIONADA A QUE PREVIAMENTE EL SERVIDOR 
PÚBLICO HAYA SOLICITADO SU EVALUACIÓN ANTE LA DE-
PENDENCIA CORRESPONDIENTE. De la interpretación conjunta 
de los artículos referidos y de los preceptos 14 a 18 y 20 del Acuerdo 
Número A/006/2000 del Procurador General de Justicia del Distrito Fede-
ral, por el que se establecen los lineamientos para el otorgamiento  
de estímulos y reconocimientos para los servidores públicos de la Pro-
curaduría General de Justicia del Distrito Federal; 29, fracción II, y 31, 
fracción VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal vigente hasta el 20 de junio de 2011; 67, fracción VIII, 
69, fracciones II y XVI, 78 y 80 a 82 del Reglamento de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, en vigor hasta el 
11 de febrero de 2010, así como de los artículos octavo, noveno, fraccio-
nes III y VI, y décimo quinto, fracciones I y II, del Acuerdo A/004/98, se 
infiere que si bien, en principio, corresponde a la Procuraduría General 
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de Justicia del Distrito Federal efectuar de manera oficiosa las evalua-
ciones a los servidores públicos pertenecientes al Servicio Público de 
Carrera previstas en el artículo décimo tercero del Acuerdo Número 
A/003/98 por el que se establecen las bases de organización y funcio-
namiento del Instituto de Formación Profesional de la Procuraduría Ge-
neral de Justicia del Distrito Federal; lo cierto es que en el supuesto de 
que un servidor público haya sido excluido del aumento a su percep-
ción básica previsto en dicho acuerdo, en la época de su otorgamiento 
y, por ende, lo impugne posteriormente en vía jurisdiccional, dicho servi-
dor público debe sujetarse a lo dispuesto en el artículo 21 del Acuerdo 
A/006/2000, esto es, deberá acreditar que presentó su solicitud de eva-
luación correspondiente ante el Comité de Profesionalización, toda vez 
que el aumento aludido se estableció para incentivar el desempeño 
sobresaliente en las funciones del servidor público, por lo que es indis-
pensable la evaluación previa por parte de la autoridad administrativa, 
como condición para poder exigir su pago.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
PC.I.A. J/64 A (10a.)

Contradicción de tesis 30/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Pri-
mero y Décimo Cuarto, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 15 de 
marzo de 2016. Mayoría de trece votos de los Magistrados: Julio Humberto Hernández 
Fonseca, Jesús Alfredo Silva García, Jesús Antonio Nazar Sevilla, María Elena Rosas 
López, Francisco Paniagua Amézquita, Edwin Noé García Baeza, Oscar Fernando 
Hernández Bautista, Fernando Andrés Ortiz Cruz, Cuauhtémoc Cárlock Sánchez, 
Carlos Amado Yáñez, Luz María Díaz Barriga, Emma Gaspar Santana y Martha Llamile 
Ortiz Brena. Disidentes: Jorge Ojeda Velázquez, Alejandro Sergio González Bernabé, 
Neófito López Ramos, Eugenio Reyes Contreras, Luz Cueto Martínez, J. Jesús Gutiérrez 
Legorreta y Armando Cruz Espinosa. Ponente: Luz María Díaz Barriga. Secretaria: 
María Elena Vera Vega.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Cir-
cuito, al resolver el amparo directo 496/2012, y el diverso sustentado por el Décimo 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al fallar el 
amparo directo 730/2014.

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del 
similar 8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, 
esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 30/2015, resuelta 
por el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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TARJETAS DE DÉBITO. CORRESPONDE A LA INSTITUCIÓN DE 
CRÉDITO LA CARGA DE LA PRUEBA CUANDO EL TARJETAHABIENTE 
DEMANDE LA CANCELACIÓN DE LOS CARGOS EFECTUADOS POR 
DISPOSICIONES EN EFECTIVO EN CAJEROS AUTOMÁTICOS.

 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 6/2015. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 

LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO Y SEGUNDO, AMBOS DEL NOVENO 
CIRCUITO. 18 DE ABRIL DE 2016. MAYORÍA DE CUATRO VOTOS DE LOS 
MAGISTRADOS JUANA MARÍA MEZA LÓPEZ, GUILLERMO CRUZ GARCÍA, 
ENRIQUE ALBERTO DURÁN MARTÍNEZ Y JOSÉ ÁNGEL HERNÁNDEZ HUÍZAR. 
DISIDENTES: EVA ELENA MARTÍNEZ DE LA VEGA Y PEDRO ELÍAS SOTO 
LARA. PONENTE: GUILLERMO CRUZ GARCÍA. SECRETARIOS: ALEJANDRO 
LEMUS PÉREZ Y JORGE OMAR AGUILAR AGUIRRE.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Pleno Especializado en Materias Civil 
y Administrativa del Noveno Circuito del Poder Judicial de la Federación, es 
legalmente competente para conocer y resolver de la presente contradicción 
de tesis, de conformidad con el Acuerdo General 8/2015 del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos 
de Circuito, reformado por su similar 52/205, así como lo esta blecido por los ar-
tículos 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 226, fracción III, de la Ley de Amparo, y 41 Ter, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda vez que la denuncia de 
contradicción de tesis versa sobre criterios jurídicos sosteni dos entre Tribuna-
les Colegiados de este Noveno Circuito.

SEGUNDO.—Legitimación. El Magistrado José Luis Sierra López fun-
gió como integrante del anteriormente denominado Primer Tribunal Colegiado 
del Noveno Circuito que es uno de los órganos contendientes en la presente 
contradicción de tesis, de manera que al tener aquel funcionario dicha cali-
dad, con fundamento en lo dispuesto por la fracción III del artículo 227 de la 
Ley de Amparo, se encuentra legitimado para denunciar la presente contra-
dicción de tesis.

TERCERO.—Criterios contendientes. Los criterios sobre los que versa 
la denuncia de contradicción de tesis son dos, los cuales enseguida se 
precisan:

1) El sustentado por el entonces denominado Primer Tribunal Colegiado 
del Noveno Circuito, al fallar el amparo directo civil **********; en el que se 
expuso, en lo que interesa, lo siguiente:



2350 MAYO 2016

"Amparo directo 11/2015. Materia civil. Quejoso: **********. pro mueve 
su apoderado lic. **********. Magistrado ponente: F. Guillermo Baltazar 
Alvear.

"San Luis Potosí, San Luis Potosí. Acuerdo del Primer Tribunal Colegiado 
del Noveno Circuito, correspondiente al día veintiséis de febrero del año dos 
mil quince.

"Considerando:

"Quinto. Son infundados por una parte y, por otra, esencialmente fun-
dados los conceptos de violación.

"En efecto, alega la institución quejosa, que el Juez responsable viola 
en su perjuicio los derechos fundamentales previstos en los artículos 14 y 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que la 
sentencia reclamada no se encuentra debidamente fundada ni motivada, pues 
incorrectamente condena al quejoso al pago o devolución de la suerte prin-
cipal, sin considerar que en el estado de cuenta que exhibió la parte actora, 
ahora tercero interesada, se aprecia, la utilización de la tarjeta expedida por 
la institución bancaria en favor de la actora, ya que constan los cargos recla-
mados y los últimos dígitos de la tarjeta de débito. 

"En la sentencia reclamada, el Juez responsable consideró que la parte 
actora acreditó los elementos de la acción y, como consecuencia, declaró la 
nulidad de los siete cargos que suman la cantidad de $17,504.02 pesos y, 
demás, prestaciones reclamadas, conforme a lo siguiente:

"• En el caso, la acción pretendida por la parte actora, es la de pago, al 
afirmar que los cargos que refirió en su escrito de demanda no los realizó ni 
muchos menos los autorizó, por lo que el Juez responsable distribuyó la carga 
probatoria de la siguiente manera: En cuanto a la existencia de los cargos 
realizados a la cuenta bancaria que se estiman indebidos, le corresponde a la 
actora y, por lo que toca a que dichos cargos, fueron realizados por la cuenta-
habiente, le corresponde a la institución bancaria.

"• Al abordar el análisis de la acción, el Juez natural le otorgó valor 
probatorio pleno, a la prueba documental ofrecida por la actora, consistente 
en original de estado de cuenta con fecha de corte al veinticuatro de mayo de 
dos mil catorce, al no haber sido objetada; además, señaló que la institución 
bancaria, al contestar la demanda, reconoció la existencia de los cargos recla-
mados, lo que origina que confesó el adeudo reclamado.
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"• En tanto, que la institución demandada no acreditó que, efectiva-
mente **********, realizó las once operaciones, al considerar, que derivado 
del contrato de depósito bancario de dinero a la vista, la demandada debió 
exhibir los comprobantes o vouchers que ampararan dichos cargos, pues corres-
pondía a la demandada acreditar la legalidad de los retiros.

"• Por último, aclaró, que en la especie, deben descontarse cuatro car-
gos, debido a que el veintiuno de mayo de dos mil catorce, le fueron abonados 
a la actora, según consta en el estado de cuenta que ofreció.

"De lo sintetizado, queda de manifiesto que contrario a lo alegado por 
el banco quejoso, el Juez responsable sí fundó y motivó debidamente sus 
consideraciones, toda vez que expuso las razones que sirvieron de base para 
determinar que el actor acreditó su acción, de ahí lo infundado del con-
cepto de violación.

"Lo demás que se alega en ese concepto de violación, en el sentido de 
que el Juez responsable pasó por alto que en el estado de cuenta que exhibió 
la parte actora, ahora tercero interesada, se aprecia, la utilización de la tarjeta 
expedida por la institución bancaria en favor de la actora, ya que constan los 
cargos reclamados y los últimos dígitos de la tarjeta de débito, igualmente, 
es infundado por las siguientes razones:

"Los numerales 6o., fracciones I y II, 46, fracciones I, inciso a) y VI, y 77 de 
la Ley de Instituciones de Crédito, así como 170, fracción VI, de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito, establecen:

"‘Artículo 6o. En lo no previsto por la presente ley y por la Ley Orgánica 
del Banco de México, a las instituciones de banca múltiple se les aplicarán en 
el orden siguiente: I. La legislación mercantil; II. Los usos y prácticas banca -
rios y mercantiles, y (sic) …’

"‘Artículo 46. Las instituciones de crédito sólo podrán realizar las ope-
raciones siguientes: I. Recibir depósitos bancarios de dinero: a) A la vista; … 
VI. Efectuar descuentos y otorgar préstamos o créditos; …’

"‘Artículo 77. Las instituciones de crédito prestarán los servicios previs-
tos en el artículo 46 de esta ley, de conformidad con las disposiciones legales 
y administrativas aplicables, y con apego a las sanas prácticas que propi -
cien la seguridad de esas operaciones y procuren la adecuada atención a los 
usuarios de tales servicios.’
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"‘artículo 170. el pagaré debe contener: i. la mención de ser pagaré, 
inserta en el texto del documento; ii. la promesa incondicional de pagar una 
suma determinada de dinero; iii. el nombre de la persona a quien ha de 
hacerse el pago; iV. la época y el lugar del pago; V. la fecha y el lugar en que 
se suscriba el documento; y Vi. la firma del suscriptor, o de la persona 
que firme a su ruego o en su nombre.’

"de los aludidos preceptos legales, se advierte, que una de las activi-
dades autorizadas a los bancos es la recepción de depósitos de dinero a la 
vista, autorizando su disposición mediante tarjetas de débito y que los bancos 
deben prestar sus servicios con apego a la ley y normas administrativas, así 
como a las sanas prácticas que propicien seguridad de las operaciones a sus 
clientes. por ello el pago a terceros que se obligan a realizar las instituciones 
bancarias a cuenta de su afiliado, por operaciones realizadas a través de 
tarjetas de débito (adquisición de bienes o servicios), mediante la firma 
de vouchers o pagarés, está limitado a la observancia de diversos requisitos: 
a) Que se haya tenido a la vista la tarjeta de débito en el momento de la ope-
ración; b) Que el proveedor del bien o servicio haya cotejado que la firma 
impuesta en el voucher respectivo, corresponda a la del tarjetahabiente por 
su similitud a simple vista; c) Que el banco realice el pago a la filial de los 
servicios y bienes adquiridos, teniendo a la vista los pagarés o vouchers res-
pectivos que documentan la operación; d) Que en caso de objeción o aclara-
ción de un cargo por parte del usuario el banco tenga a la vista el pagaré-voucher 
para dictaminar lo procedente y anexar al dictamen una copia legible de tal 
documento que ampara la operación.

"así, se evidencia que para realizar el cargo de las operaciones 
documen tadas en los citados vouchers o pagarés, es obligación de las insti-
tuciones bancarias emisoras de las tarjetas, tener aquéllos a la vista para 
verificar que la firma impuesta en tales documentos que amparan la ope-
ración, corres ponde a la del tarjetahabiente o usuario, en atención al prin-
cipio de seguri dad que deben observar dichas instituciones en beneficio de 
sus clientes. máxime que al compartir los vouchers la naturaleza de los títulos 
de crédito, denominados pagarés, es un requisito esencial para realizar 
los cargos respectivos, que tales documentos hayan sido suscritos precisa-
mente por el usuario o cuentahabiente de la tarjeta crediticia; lo que trae 
consigo la obligación de que los bancos tengan necesariamente en su poder 
los denominados vouchers que documentan las citadas operaciones y que 
hayan pagado a un tercero, a cuenta del tarjetahabiente, puesto que todo el 
marco normativo que regula las transacciones hechas a través de las tarje-
tas, obligan al banco emisor de las mismas, a cubrir el pago de bienes y ser-
vicios, así como a cargar su monto a la cuenta del usuario, sólo si los vouchers 
fueran firmados precisamente por el titular de la tarjeta respectiva.
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"De tal suerte, que asiste razón al Juez responsable, ya que la institu-
ción quejosa **********, debió acreditar que efectivamente, el trece de mayo 
de dos mil catorce, la actora realizó entre otros cargos, cinco operaciones 
que sustentan lo siguiente:

Fecha Descripción

Referencia

Cargos

Oper Liq

14-may-14 13-may-14 ********** $2,500.00

14-may-14 13-may-14 ********** $2,500.00

14-may-14 13-may-14 ********** $2,690.00

14-may-14 13-may-14 ********** $3,317.02

14-may-14 13-may-14 ********** $1,497.00

 "Dichos cargos que amparan un monto total de $12,504.02 (doce mil 
quinientos cuatro 02/100 Moneda Nacional); y como no lo hizo así, toda vez 
que la prueba documental que ofreció la parte actora (estado de cuenta), la 
cual como destacó el Juez responsable, no justifica dicho extremo, siendo 
que no acompañó, entre otras probanzas, los vouchers que ampararan las 
operaciones realizadas, no obstante que, como se señaló es su obligación 
resguardarlos, incumpliendo con la carga probatoria correspondiente, debe 
estimarse que existe una presunción de que los cargos fueron realizados sin 
el consentimiento de la tarjetahabiente.

"Máxime, que existe una presunción en favor de la parte actora, al adver-
tirse en el estado de cuenta que ofreció, que cuatro de las once operaciones 
fueron reintegradas a la actora, por motivo de diversas aclaraciones, registra-
das con los números **********, ********** y **********, por los siguientes 
conceptos:

Fecha Descripción

Referencia

Cargos

Oper Liq

14-may-14 13-may-14 ********** $619.00

14-may-14 13-may-14 ********** $1,199.00

14-may-14 13-may-14 ********** $599.00

14-may-14 13-may-14 ********** $1,199.00
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"en otro orden de ideas, asiste razón al apoderado de la quejosa, al aseverar 
que el Juez natural no consideró, que dentro de las siete operaciones a que 
fue condenado a devolver, dos fueron operaciones bancarias en cajeros auto-
máticos, las cuales no pueden efectuarse sino mediante la utilización de una 
tarjeta plástica y una clave o número que sólo conoce el titular de la cuenta, 
lo que implica que únicamente esta persona puede acceder a los servicios 
bancarios a través de aquellos aparatos.

"al respecto, este primer tribunal Colegiado considera verídico que las 
operaciones bancarias a través de un cajero automático, no pueden ser efec-
tuadas, o autorizadas, sino por el titular de la cuenta, toda vez que la utilización 
de tales artefactos, ya sea para consultar saldos, pagar servicios y dispo-
ner de dinero en efectivo, conlleva el empleo de una tarjeta plástica que cuenta 
con elementos físicos y electrónicos de seguridad, y que se identifica con la 
cuenta, así como el empleo de una clave secreta, equivalente a una firma de 
autorización, cuyos datos deben coincidir y que, de no conjuntarse estos 
elementos, que sólo el titular posee, no es posible acceder a los servicios que 
las instituciones de crédito, prestan a sus cuentahabientes, mediante los 
citados cajeros automáticos. por tales motivos se trata, de una presunción a 
favor de la institución bancaria, que corresponde a la parte reclamante 
desvirtuar.

"en efecto, el artículo 52 de la ley de instituciones de Crédito,1 entre 
otras cuestiones, dispone que las instituciones de crédito, podrán pactar la 

1 "artículo 52. las instituciones de crédito podrán pactar la celebración de sus operaciones y la 
prestación de servicios con el público mediante el uso de equipos, medios electrónicos, ópticos 
o de cualquier otra tecnología, sistemas automatizados de procesamiento de datos y redes de 
telecomunicaciones, ya sean privados o públicos, y establecerán en los contratos respectivos 
las bases para determinar lo siguiente: i. las operaciones y servicios cuya prestación se pacte; 
ii. los medios de identificación del usuario y las responsabilidades correspondientes a su uso, y 
iii. los medios por los que se hagan constar la creación, transmisión, modificación o extinción 
de derechos y obligaciones inherentes a las operaciones y servicios de que se trate.—Cuando así 
lo acuerden con su clientela, las instituciones podrán suspender o cancelar el trámite de opera-
cio nes que aquélla pretenda realizar mediante el uso de equipos o medios a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo, siempre que cuenten con elementos suficientes para presumir que 
los medios de identificación pactados para tal efecto han sido utilizados en forma indebida. lo ante-
rior también resultará aplicable cuando las instituciones detecten algún error en la instrucción 
respectiva.—asimismo, las instituciones podrán acordar con su clientela que, cuando ésta haya reci-
bido recursos mediante alguno de los equipos o medios señalados en el párrafo anterior y aquéllas 
cuenten con elementos suficientes para presumir que los medios de identificación pactados para 
tal efecto han sido utilizados en forma indebida, podrán restringir hasta por quince días hábiles 
la disposición de tales recursos, a fin de llevar a cabo las investigaciones y las consultas que 
sean necesarias con otras instituciones de crédito relacionadas con la operación de que se trate. 



2355CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

celebración de sus operaciones y la prestación de servicios con el público, 
mediante el uso de equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología, sistemas automatizados de procesamiento de datos y redes de tele-
comunicaciones, ya sean privados o públicos, a través de datos de identifi -
cación del usuario, estableciéndose las responsabilidades correspondientes 
a su utilización, así como el uso de los medios de identificación en sustitución 
de la firma autógrafa, que produce los mismos efectos que las leyes otorgan 
a los documentos correspondientes y, en consecuencia, con el mismo valor 
probatorio.

"Luego, si el acceso a un cajero automático, necesariamente debe 
efectuarse unificando dos elementos: a) La tarjeta plástica identificada con 
un número, misma que cuenta con una cinta magnética y/o un pequeño cir -
cuito electrónico, conocido comúnmente como chip; y, b) La clave o número 
secreto que teóricamente sólo es conocido por la titular de la cuenta banca -
ria; esto es suficiente para acreditar el consentimiento personal e inequívoco 
de aquella para efectuar la operación de que se trata, desde una consulta de 
saldo, hasta la disposición de dinero en efectivo, pues no podría atribuirse la 
autoría a persona distinta, salvo prueba en contrario.

La institución de crédito podrá prorrogar el plazo antes referido hasta por diez días hábiles más, 
siempre que se haya dado vista a la autoridad competente sobre probables hechos ilícitos come-
tidos en virtud de la operación respectiva.—No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando 
las instituciones así lo hayan acordado con su clientela, en los casos en que, por motivo de las 
investigaciones antes referidas, tengan evidencia de que la cuenta respectiva fue abierta con 
información o documentación falsa, o bien, que los medios de identificación pactados para la 
realización de la operación de que se trate fueron utilizados en forma indebida, podrán, bajo su res-
ponsabilidad, cargar el importe respectivo con el propósito de que se abone en la cuenta de la 
que procedieron los recursos correspondientes.—Las instituciones que por error hayan abonado 
recursos en alguna de las cuentas que lleven a su clientela, podrán cargar el importe respectivo 
a la cuenta de que se trate con el propósito de corregir el error, siempre que así lo hayan pac-
tado con ella.—En los casos señalados en los cuatro párrafos anteriores, las instituciones debe-
rán notificar al cliente respectivo la realización de cualquiera de las acciones que hayan llevado 
a cabo de conformidad con lo previsto en los mismos.—El uso de los medios de identificación 
que se establezcan conforme a lo previsto por este artículo, en sustitución de la firma autógrafa, 
pro ducirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en 
consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio.—La instalación y el uso de los equipos y medios 
señalados en el primer párrafo de este artículo se sujetarán a las reglas de carácter general que 
emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sin perjuicio de las facultades con que cuenta 
el Banco de México para regular las operaciones que efectúen las instituciones de crédito relacio -
nadas con los sistemas de pagos y las de transferencias de fondos en términos de su ley.—Las 
instituciones de crédito podrán intercambiar información en términos de las disposiciones de 
carácter general a que se refiere el artículo 115 de esta ley, con el fin de fortalecer las medi-
das para prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que pudieran favorecer, prestar 
ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos en contra de su 
clientela o de la propia institución.—El intercambio de información a que se refiere el párrafo 
anterior no implicará trasgresión alguna a lo establecido en el artículo 117 de esta ley."
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"en la especie, empero, la parte actora se limitó a decir que no hizo las 
disposiciones en efectivo por un total de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 m.N.), , 
sin ofrecer, ni desvirtuar con algún medio de convicción la presunción a favor 
del banco quejoso; además, tampoco señaló que la tarjeta de débito estuviera 
extraviada o que le fuera robada.

"así las cosas, procede conceder a la institución bancaria quejosa el 
amparo y protección de la Justicia Federal que impetró por conducto de su apo-
derado, para el efecto de que el Juez responsable deje insubsistente la sen-
tencia reclamada, y en su lugar emita otra, en la que, tomando en cuenta las 
consideraciones y fundamentos que rigen el sentido de esta ejecutoria, resuelva 
nuevamente las cuestiones debatidas en el juicio de origen.

"atento a las disposiciones de la nueva ley de amparo, particularmente, 
del citado artículo transitorio tercero,2 con relación al diverso numeral 192, se-
gundo párrafo, de esa legislación,3 la sentencia que se dicte en cumplimiento 
a la presente ejecutoria, deberá emitirse en el término de diez días, y se aper-
cibe a la autoridad responsable para que, de no hacerlo así, sin causa justificada, 
se le impondrá una multa por el equivalente a cien días de salario mínimo 
general vigente en el distrito Federal al momento de realizarse la conducta 
sancionada, esto es, $7,010.00 (siete mil diez pesos 00/100 m.N.), conforme al ar-
tículo 238 del mismo ordenamiento,4 además de remitirse el expediente a la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, para seguir el trámite de inejecución. …"

2 "tercero. los juicios de amparo iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 
ley, continuarán tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones aplicables 
vigentes a su inicio, salvo lo que se refiere a las disposiciones relativas al sobreseimiento por 
inactividad procesal y caducidad de la instancia, así como al cumplimiento y ejecución de las 
sen tencias de amparo."
3 "artículo 192. las ejecutorias de amparo deben ser puntualmente cumplidas. al efecto, cuando 
cause ejecutoria la sentencia en que se haya concedido el amparo, o se reciba testimonio de la 
dictada en revisión, el Juez de distrito o el tribunal unitario de Circuito, si se trata de amparo 
indirecto, o el tribunal Colegiado de Circuito, tratándose de amparo directo, la notificarán sin 
demora a las partes.—en la notificación que se haga a la autoridad responsable se le requerirá 
para que cumpla con la ejecutoria dentro del plazo de tres días, apercibida que de no hacerlo así 
sin causa justificada, se impondrá a su titular una multa que se determinará desde luego y que, 
asimismo, se remitirá el expediente al tribunal Colegiado de Circuito o a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, según el caso, para seguir el trámite de inejecución, que puede culminar 
con la separación de su puesto y su consignación. …"
4 "artículo 238. las multas previstas en esta ley se impondrán a razón de días de salario mínimo 
general vigente en el distrito Federal al momento de realizarse la conducta sancionada. podrán 
aplicarse al quejoso o al tercero interesado y en ambos supuestos, según el caso, de manera 
conjunta o indistinta con quienes promuevan en su nombre, sus apoderados o sus abogados, 
según lo resuelva el órgano jurisdiccional de amparo.—Si el infractor fuera jornalero, obrero o tra-
bajador, la multa no podrá exceder de su jornal o salario de un día."
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2) Criterio sustentado por el entonces denominado Segundo Tribunal 
Colegiado del Noveno Circuito, al fallar el amparo directo civil **********; en 
el que se expuso, en lo que interesa, lo siguiente:

"Amparo directo civil 89/2015. Quejosa: **********. Magistrada ponente: 
Lic. Juana María Meza López. Secretaria: Lic. Norma Angélica Ávila Veyna.

"San Luis Potosí, San Luis Potosí, acuerdo del Segundo Tribunal Cole-
giado del Noveno Circuito, correspondiente al diecinueve de marzo de dos 
mil quince.

"…

"Considerando:

"…

"Sexto. Los conceptos de violación que aduce la institución quejosa 
son infundados por las razones que enseguida se precisarán.

"En un primer motivo de disentimiento, el apoderado legal de la per-
sona moral quejosa, aduce que, la resolución reclamada, vulnera las garan-
tías individuales consignadas en los artículos 14 y 16 constitucionales, porque 
el Juez responsable estableció que la carga de la prueba le correspondía a 
su representada, refiriendo que debía acreditar que efectivamente ********** 
realizó las operaciones por la cantidad de $12,209.42 (doce mil doscientos 
nueve pesos 42/100 M.N.), lo que a su juicio resulta violatorio en su 
perjuicio.

"El relatado concepto de disenso es infundado, porque la distribución 
de la carga probatoria que hizo el Juez responsable, respecto a que corres-
pondía a la demandada exhibir los vouchers, es correcta.

"En efecto, como bien lo estableció el Juez de Distrito, la carga de la 
prueba para demostrar que el actor realizó las operaciones no reconocidas, 
correspondía a la institución bancaria, en tanto que ésta tiene mayor facili-
dad para aportar los medios de prueba que, de ser el caso, acrediten que los 
cargos fueron realizados de forma legal, pues en términos de los artículos 47 
y 49 del Código de Comercio, tiene la obligación de conservar los documen-
tos que den nacimiento a derechos y obligaciones por un plazo de diez años 
como mínimo; asimismo, porque los bancos están obligados a brindar segu-
ridad a los tarjetahabientes en el uso de sus cuentas bancarias, mediante la 
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aplicación de la tecnología adecuada que impida la aplicación de cargos 
indebidos y que ayude a la supresión de riesgos en la realización de las ope-
raciones bancarias; finalmente, porque se trata de la parte fuerte y ventajosa 
en el contrato que celebran con el usuario de los servicios financieros.

"al respecto, es ilustrativa la jurisprudencia i.11o.C J/21 del décimo tri-
bunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, que es del tenor 
siguiente:

"‘tarJetaS de CrÉdito. laS iNStituCioNeS BaNCariaS emiSoraS 
de laS miSmaS, tieNeN la oBliGaCióN leGal de reSGuardar eN 
SuS arCHiVoS, loS VOUCHERS o paGarÉS Que Firma el tarJeta-
HaBieNte eN el momeNto de laS operaCioNeS de Compra de BieNeS 
o SerViCioS.—de la interpretación armónica y sistemática de los artículos 
6o., fracciones i y ii, 46, fracción Vi y 77 de la ley de instituciones de Crédito, 
170, fracción Vi, de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, así 
como de las reglas primera, tercera, cuarta, novena, décimo quinta y vigésima 
octava a las que habrán de sujetarse las instituciones de banca múltiple en la 
emisión y operación de tarjetas bancarias, en relación con la jurispruden-
cia por contradicción de tesis número 1a./J. 11/2007, de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, abril de 
2007, página 143, cuyo rubro es: «Nulidad aBSoluta. proCede CuaNdo 
Se aleGa la FalSedad de la Firma impreSa eN uN paGarÉ (VOUCHER) 
SuSCrito eN Virtud de uNa Compra realiZada a traVÉS de uNa 
tarJeta de CrÉdito.»; se desprende que una de las actividades autorizadas 
a los bancos es la expedición de tarjetas de crédito y que los bancos deben 
prestar sus servicios con apego a la ley y normas administrativas, así como a 
las sanas prácticas que propicien seguridad de las operaciones a sus clientes. 
de lo que se concluye que el pago a terceros que se obligan a realizar las insti-
tuciones bancarias a cuenta del acreditado, por operaciones realizadas a 
través de tarjetas de crédito (adquisición de bienes o servicios), mediante la 
firma de vouchers o pagarés, está limitado a la observancia de diversos requi-
sitos, a saber: a) Que se haya tenido a la vista la tarjeta de crédito en el 
momento de la operación; b) Que el proveedor del bien o servicio haya cote-
jado que la firma impuesta en el voucher respectivo, corresponda a la del 
tarjetahabiente por su similitud a simple vista; c) Que el banco realice el pago 
a la filial de los servicios y bienes adquiridos, teniendo a la vista los pagarés o 
vouchers respectivos que documentan la operación; d) Que en caso de obje-
ción o aclaración de un cargo por parte del usuario el banco tenga a la vista 
el pagaré-voucher para dictaminar lo procedente y anexar al dictamen una 
copia legible de tal documento que ampara la operación. así, se evidencia que 
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para realizar el cargo de las operaciones documentadas en los citados vouchers 
o pagarés, es obligación de las instituciones bancarias emisoras de las tarje-
tas, tener aquéllos a la vista para verificar que la firma impuesta en tales 
documentos que amparan la operación, corresponde a la del tarjetahabiente 
o usuario, en atención al principio de seguridad que deben observar dichas 
instituciones en beneficio de sus clientes. Máxime que al compartir los vouchers 
la naturaleza de los títulos de crédito denominados pagarés, es un requisito 
esencial para realizar los cargos respectivos, que tales documentos hayan 
sido suscritos precisamente por el usuario o cuentahabiente de la tarjeta cre-
diticia; lo que trae consigo la obligación de que los bancos tengan necesaria-
mente en su poder los denominados vouchers que documentan las citadas 
operaciones y que hayan pagado a un tercero, a cuenta del tarjetahabiente, 
puesto que todo el marco normativo que regula las transacciones hechas 
a través de las tarjetas de crédito, obligan al banco emisor de las mismas, a 
cubrir el pago de bienes y servicios, así como a cargar su monto a la cuenta 
del acreditado, sólo si los vouchers fueran firmados precisamente por el titu-
lar de la tarjeta respectiva. De tal suerte, que es obligación del banco emisor 
tener a su alcance esos documentos, ya que incluso de acuerdo con lo susten-
tado por el Máximo Tribunal del País, en la ejecutoria que da origen a la juris-
prudencia citada con antelación, los citados vouchers son remitidos por las 
empresas filiales a través de los denominados volantes de control de depó-
sito, por lo que jurídicamente, cuando ya se ha realizado el pago y el cargo 
correspondiente a la cuenta del tarjetahabiente, el banco debe tener a su 
disposición los documentos que amparan la operación, sobre todo si ésta 
es materia de reclamación del cuentahabiente.’

"De igual forma, es orientadora la tesis aislada XV.5o.7 C (9a.) del Quinto 
Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, cuyo contenido es el siguiente:

"‘CARGA DE LA PRUEBA EN LOS JUICIOS MERCANTILES DERIVADOS 
DE LAS RELACIONES ENTRE LOS BANCOS Y SUS CLIENTES. CORRESPONDE 
A LAS INSTITUCIONES BANCARIAS DEMOSTRAR LA LEGALIDAD DE LAS 
DISPOSICIONES REFLEJADAS EN LOS ESTADOS DE CUENTA DEL USUARIO, 
SIEMPRE QUE ÉSTE LAS NIEGUE.—De conformidad con los artículos 1194 y 
1195 del Código de Comercio, la carga de la prueba en los juicios mercantiles 
derivados de las relaciones que surgen entre los bancos y sus clientes recae 
en la institución prestadora del servicio, siempre que el usuario niegue haber 
efectuado o autorizado las disposiciones que aparecen reflejadas en los esta-
dos de cuenta que recibe, pues corresponde al banco demostrar la legalidad 
de los retiros que afirma existieron y que su cliente niega, al ubicarse en una 
situación ventajosa frente al usuario que es la parte débil de la contratación, 
generando que recaiga en las instituciones bancarias la demostración de los 
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hechos controvertidos, toda vez que tienen mayor facilidad para aportar los 
medios de convicción que justifiquen su actuación, como son, los compro-
bantes que muestran la forma y los términos en que se efectuaron los retiros. 
lo que no sucede con el usuario del servicio, quien encuentra serias limita-
ciones para justificar que no llevó a cabo los retiros objeto de la controversia 
o que estos últimos fueron realizados sin su consentimiento.’

"en otro orden de ideas, se duele el quejoso que aun cuando se le hizo 
efectivo el apercibimiento, formulado en el auto de dieciséis de octubre de 
dos mil catorce y se tuvieron por ciertas las afirmaciones de la acción en 
relación a que el accionante no autorizó, ni realizó los cargos y disposición 
en cajero automático, combatidos, tales afirmaciones las considera equivo-
cadas e ilegales, pues afirma que con el estado de cuenta exhibido por la 
parte actora, se acredita la legalidad de los cargos, pues en el mismo constan 
los asientos que figuran en la contabilidad de su representada y, por tanto, 
hacen fe en contra del actor.

"dicho concepto de violación es infundado.

"en efecto, es cierto como lo señala el apoderado de la demandada, 
que el estado de cuenta refleja los cargos realizados en la cuenta bancaria ya 
sea a través de compras o de disposiciones en efectivo, sin embargo también 
es cierto que con el estado de cuenta no se demuestra fehacientemente la 
identidad de la persona que haya realizado los movimientos en la referida 
cuenta, es por ello que se solicitó a la institución bancaria que exhibiera los 
vouchers con los que se respaldan las operaciones de compra de bienes o 
servicios, para que una vez en manos del juzgador se demostrara que la firma 
estampada en los comprobantes correspondía al actor, lo que se dijo con 
antelación, no hizo la demandada.

"por lo anterior es que al no presentar la institución demandada los 
documentos por los cuales se le requirió, resulta apegada a derecho la deter-
minación del Juez responsable al tener como ciertas las afirmaciones de 
********** quien negó la titularidad de los cargos efectuados en su cuenta 
bancaria.

"en otra línea de argumentación, la quejosa alega que uno de los cargos 
se refiere a disposición en cajero automático, por lo que no es posible que 
tercera persona pueda realizar la operación sin el consentimiento del tarjeta-
habiente, pues además de requerirse el plástico, se necesita conocer el nip, 
clave o contraseña que escoge el cliente en forma personal y confidencial, 
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situación que afirma, no estudió la responsable en forma especial, sino que 
se analizó en términos generales como cualquier otro cargo.

"El anterior disentimiento es infundado, como ya se dijo en párrafos 
anteriores, la carga de la prueba tal como lo señalan los artículos 1194, 1195 
y 1196 del Código de Comercio, le corresponde a quien afirma, por tanto si el 
accionante niega haber realizado el retiro en el cajero automático, es a la ins-
titución bancaria a quien corresponde acreditar la disposición que afirma y 
que su cliente niega, en primer lugar porque la cuestión queda comprendida 
dentro de las reglas generales de, el que afirma está obligado a probar; ade-
más de que son las instituciones bancarias las que tienen la facilidad para 
preconstituir y aportar medios probatorios, dado que son los administradores 
de los cajeros automáticos, responsables de su manejo y de la implemen-
tación de las medidas necesarias para acreditar la disposición por el usuario 
autorizado; siendo la demandada como proveedora de un servicio, la obligada 
a garantizar la seguridad en todas las operaciones que se efectúen con motivo 
de los contratos celebrados con los clientes, además de que por encontrarse 
en una situación ventajosa ante el cliente cuenta con la información y las 
aptitudes para aportar los elementos de prueba para dirimir las controver-
sias que se llegaren a suscitar.

"Sirve de criterio orientador la tesis aislada I.4o.C.290 C de Tribunales 
Colegiados de Circuito, del tenor literal siguiente:

"‘CAJEROS AUTOMÁTICOS. CARGA DE LA INSTITUCIÓN OPERADORA 
DE ACREDITAR DISPOSICIONES DE DINERO, QUE EL CLIENTE NIEGA.—
La aplicación de las reglas establecidas en los artículos 1194, 1195 y 1196 del 
Código de Comercio, sobre la carga de la prueba en los juicios mercantiles, 
incardinadas a la naturaleza de las relaciones jurídicas que se establecen 
entre las instituciones bancarias y la generalidad de sus usuarios, cuyos prin-
cipios están acogidos por la legislación rectora de la banca nacional, y que 
han sido objeto de exploración por la doctrina extranjera, conducen a la clara 
determinación de que cuando el usuario niegue la disposición del importe de 
dinero hecho en un cajero automático que la institución bancaria le atribuye 
y carga a su estado de cuenta, corresponde al proveedor del servicio acreditar 
la disposición que afirma y que su cliente niega. En primer lugar, porque la 
cuestión queda comprendida dentro de la regla primaria sobre la carga proba-
toria, relativa a que debe probar el que afirma y no el que niega, a menos que el 
primero tenga a su favor una presunción legal. En segundo lugar, porque las 
instituciones son las que tienen la mayor facilidad para preconstituir y aportar 
medios probatorios, dado que son las administradoras de los cajeros automá-
ticos, y las responsables de su manejo y de la implementación de las medidas 
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necesarias para acreditar la disposición por el usuario autorizado. En tercer 
lugar, porque dentro de los principios rectores del derecho del consumidor, la 
indiscutible profesionalización y alta especialidad de los bancos les impone 
la obligación de brindar la más amplia seguridad a los usuarios, mediante el 
empleo y actualización de los mecanismos tecnológicos y científicos más 
avanzados y menos vulnerables a los riesgos de interferencia por personas aje-
nas, como es el caso de personas u organizaciones dedicadas a la delincuencia, 
de modo que las facilidades existentes para interferir en sus sistemas, genera 
una presunción de culpa indirecta del propietario. En cuarto lugar, porque en 
la actualidad existe una tendencia uniforme a considerar a los mecanismos 
empleados por los bancos para las modernas operaciones bancarias, espe-
cialmente, en el ámbito de los actos electrónicos, como factor generador de 
riesgo para las masas de usuarios, que lleva a la tutela de los consumidores 
a través de una modalidad de responsabilidad, de la que sólo se libran los 
proveedores con la prueba de que tomaron todas las medidas para el funcio-
namiento óptimo de los servicios que prestan, fortalecidas con el empleo de 
los mecanismos más seguros y eficaces creados por la ciencia y la tecnología 
de punta que ofrezca el mercado; si esto no es posible, la tutela mediante la 
contratación de seguros, o con la prueba de que los clientes no sufrieron los 
daños que aducen, esto es, que sí activaron el cajero automático para dispo-
ner de las cantidades de dinero en litigio, de modo que la exigencia de pago no 
implica una merma indebida en su patrimonio. Finalmente, en quinto lugar, 
porque esta directriz del onus probandi se ha venido fortaleciendo jurisdiccio-
nalmente en el orden internacional, sustentado en que como las entidades 
bancarias se encuentran en una situación ventajosa frente al usuario que es 
la parte débil de la contratación, cuentan con la información y todas las apti-
tudes técnicas para aportar los elementos de prueba necesarios para dirimir 
los conflictos suscitados con un consumidor.’

"Bajo ese contexto si la carga de la prueba le correspondía a la institu-
ción bancaria demandada, y dentro de la secuela procesal se demostró que 
ésta no aportó ningún documento para desvirtuar las negativas del accionante, 
resulta inconcuso que la resolución de la responsable se encuentra apegada 
a derecho.

"En consecuencia, ante lo infundado de los conceptos de violación, lo 
que procede es negar a la parte quejosa el amparo y la protección de la Justi-
cia Federal que solicita. …"

CUARTO.—Determinación de la existencia de contradicción de 
tesis. De acuerdo con las tesis P./J. 72/2010 y P. XLVII/2009 del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe considerarse que existe contra-
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dicción de tesis, cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los Tribunales Colegiados de Circuito, adoptan en sus sentencias criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien-
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales o que se adviertan elementos secundarios diferentes en el origen de 
las ejecutorias.

Entendiéndose por tesis el criterio adoptado por el juzgador, a través de 
argumentaciones lógico-jurídicas, para justificar su decisión en una contro-
versia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos 
o más órganos jurisdiccionales terminales, adoptan criterios jurídicos discre-
pantes sobre un mismo punto de derecho, expresando los razonamientos 
lógico-jurídicos necesarios para sustentar sus respectivas decisiones.

Lo anterior, se reitera, independientemente de que las cuestiones fácti-
cas que lo rodean no sean exactamente iguales.

Las tesis del Pleno de ese Alto Tribunal referidas en el párrafo anterior 
dicen, respectivamente, lo siguiente: 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS-
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIEN-
TEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artículos 107, fracción XIII, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de 
Amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los Tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adop-
tado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justi-
fi car su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción 
de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que 
existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua-
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, 
lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
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entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones 
fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se 
sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contra-
dictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, 
no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que 
este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoN-
tradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQui-
SitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, 
pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver 
los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales 
y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estu-
dio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ 
fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu-
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a 
la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues-
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida-
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república 
como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que 
cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe 
buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución." (Novena 
Época. registro digital: 164120. pleno. Jurisprudencia. Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, materia común, tesis 
p./J. 72/2010, página 7)

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis 
en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, 
criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia 
a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de 
modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobje-
tables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia 
sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diver-
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sas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la profu-
sión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que atender para 
juzgarlo. En efecto, la confusión provocada por la coexistencia de posturas 
disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en 
la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado 
origen en los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya que las 
particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser 
sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente identificable y 
que amerite resolverse. Ante este tipo de situaciones, en las que pudiera 
haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecu-
toria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las deci-
siones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. Por 
tanto, dejando de lado las características menores que revistan las senten-
cias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre 
el punto jurídico central detectado, el Alto Tribunal debe pronunciarse sobre el 
fondo del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de 
aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de cada una de las sen-
tencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades pro-
ducen y la variedad de alternativas de solución que correspondan." (Novena 
Época. Registro digital: 166996. Pleno. Tesis aislada. Semanario Judicial de 
la Fede ración y su Gaceta, Tomo XXX, julio de 2009, materia común, tesis 
P. XLVII/2009, página 67)

Hechas las precisiones anteriores, conviene establecer los elemen-
tos fác ticos y jurídicos que derivan de las resoluciones de los tribunales 
contendientes.

El entonces denominado Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, 
en el juicio de amparo número **********, precisó como antecedentes del 
juicio civil de origen, en lo que interesa, lo siguiente:

a) Que la actora demandó en la vía oral mercantil a **********, por las 
prestaciones siguientes: 1. Por el pago de la cantidad de $21,120.02 (veintiún 
mil ciento veinte pesos 02/100 M.N.), derivada de once cargos indebidos a su 
cuenta bancaria, que se realizaron supuestamente a través de la utilización 
de una tarjeta de débito; 2. La nulidad de los vouchers y/o pagarés que ampa-
ran los cargos realizados; 3. El pago de intereses sobre la cantidad anterior, al 
tipo de cambio legal; y, 4. Los gastos del juicio.

b) La aludida institución bancaria demandada al dar contestación, negó 
el derecho de la actora a obtener la devolución de la suma reclamada, toda vez 
que, según dijo, las operaciones bancarias a que se refiere la actora, fueron 
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hechas, utilizando la tarjeta de débito y la clave correspondiente, de manera que 
no existe irregularidad alguna; además, señaló, que del estado de cuenta 
que exhibió la accionante, se aprecian cuatro abonos por concepto de aclara-
ción, por las cantidades de $599.00, $619.00, y dos por $1,199.00, dando un 
total de $3,616.00 (tres mil seiscientos dieciséis pesos 00/100 m.N.).

c) al respecto, en la sentencia reclamada, se declaró la nulidad de 
siete cargos por la cantidad de $17,504.02 (diecisiete mil quinientos cuatro 
pesos 02/100 m.N.), respecto de la cuenta número **********, de **********, 
a nombre de **********, así como a la devolución de aquella suma a la parte 
actora y el pago de intereses generados por tal cantidad, calculados al tipo 
legal, a partir del catorce de mayo de dos mil catorce; lo anterior en atención 
a que se estimó que correspondía a la parte actora, demostrar que se hicie-
ron los cargos realizados a su cuenta bancaria que estimó indebidos, mientras 
que le incumbía a la institución bancaria, el débito de demostrar que los cargos 
se realizaron por la actora, por ser quien tiene mayor facilidad para aportar 
los medios de prueba que justifiquen que los cargos fueron realizados de 
forma legal, ya que en términos de los artículos 47 y 49 del Código de Comer-
cio, la institución financiera, tiene la obligación de conservar los documentos 
que den nacimiento a derechos y obligaciones por un plazo de diez años 
como mínimo, aunado a que los bancos están obligados a brindar seguridad 
a los tarjetahabientes en el uso de sus cuentas bancarias, mediante la aplica-
ción de la tecnología adecuada que impida la aplicación de cargos indebidos 
y que ayude a la supresión de riesgos en la realización de operaciones banca-
rias; y, porque se trata de la parte fuerte y ventajosa en el contrato que cele-
bran con el usuario de los servicios financieros; carga probatoria que –expuso 
la autoridad responsable– no fue satisfecha en el juicio de origen.

Consideraciones del entonces denominado primer tribunal Colegiado 
del Noveno Circuito:

i. Que de acuerdo con el contenido de los artículos 6o., fracciones i y ii, 
46, fracciones i, inciso a), y Vi y 77 de la ley de instituciones de Crédito, así 
como 170, fracción Vi, de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, 
se advierte que para realizar el cargo de las operaciones documentadas en 
vouchers o pagarés, es obligación de las instituciones bancarias emisoras de 
las tarjetas, tener aquellos documentos a la vista para verificar que la firma 
estampada en éstos, corresponden a la del usuario o tarjetahabiente, en aten-
ción al principio de seguridad que deben observar aquellas instituciones, 
máxime que –apuntó el tribunal Colegiado de Circuito– al compartir los vouchers 
la naturaleza de los títulos de crédito, denominados pagarés, es un requisito 
esencial para realizar los cargos respectivos, que tales documentos hayan 
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sido suscritos, precisamente, por el usuario o cuentahabiente de la tarjeta 
crediticia, lo que trae consigo la obligación de que los bancos tengan nece-
sariamente en su poder los denominados vouchers que documentan las cita-
das operaciones que hayan pagado a un tercero a nombre del tarjetahabiente, 
porque el marco normativo que regula ese tipo de transacciones a través de 
las tarjetas, obligan al banco emisor a cubrir el pago de bienes y servicios, así 
como cargar su monto a la cuenta del usuario, sólo si los vouchers fueron 
firmados precisamente por el titular de la tarjeta respectiva, por tanto –expuso 
el Tribunal Colegiado de Circuito–, le asistía razón a la autoridad responsable 
en torno a que le correspondía al banco demandado, acreditar que la actora 
realizó aquel tipo de transacciones.

II. Que en tratándose de operaciones bancarias en cajeros automáti-
cos, éstas sólo pueden efectuarse mediante la utilización de una tarjeta plás-
tica y una clave o número que sólo conoce el titular de la cuenta, lo que 
implica que únicamente esta persona puede acceder a los servicios bancarios 
a través de aquellos aparatos, sin que puedan ser efectuados o autoriza-
dos, sino sólo por el titular de la cuenta, porque la utilización de esos aparatos 
(cajeros), conlleva el empleo de una tarjeta plástica que cuenta con elemen-
tos físicos y electrónicos de seguridad, que se identifica con la cuenta, así 
como el empleo de una clave secreta, equivalente a una firma de autorización, 
cuyos datos deben coincidir, de tal manera que –expuso el Tribunal Colegiado 
de Circuito– de no conjuntarse esos elementos que sólo el titular posee, no es 
posible acceder a los servicios que las instituciones crediticias prestan a través 
de los citados cajeros automáticos; de ahí que –señaló el órgano de control 
constitucional– exista una presunción a favor de la institución bancaria 
que corresponde a la parte reclamante desvirtuar, de acuerdo con el artículo 
52 de la Ley de Instituciones de Crédito.

Por su parte, el entonces denominado Segundo Tribunal Colegiado del 
Noveno Circuito, en la ejecutoria con la que resolvió el juicio de amparo directo 
número **********, precisó como antecedentes del juicio, en lo que interesa, 
lo siguiente:

1. Que el actor demandó en la vía oral mercantil a **********, por las 
prestaciones por la nulidad absoluta de seis pagarés (vouchers), por diferen-
tes cantidades de dinero, la cancelación del cargo de $5,000.00 (cinco mil 
pesos 00/100 M.N.), generados con motivo, supuestamente de la utilización 
de una tarjeta de débito; por la devolución de la suma de $12,209.49 (doce mil 
doscientos nueve pesos 49/100 M.N.), así como el pago de intereses que se 
hayan generado a partir de que se realizaron los cargos indebidos y hasta que 
sea pagada aquella cantidad.



2368 MAYo 2016

2. Que la institución bancaria demandada dio contestación el cinco de 
noviembre de dos mil catorce, oponiendo las excepciones y defensas que 
estimó pertinentes 

3. Que el treinta y uno de diciembre de dos mil catorce, se dictó la sen-
tencia reclamada al tenor de los puntos resolutivos siguientes:

"primero. Se declara la nulidad de los cargos que suman la cantidad de 
$12,209.42 (doce mil doscientos nueve pesos 42/100 m. N.) respecto de la 
cuenta **********, de **********, a nombre de **********. Segundo. Se con-
dena al demandado **********, a pagar o devolver a el actor **********, la 
cantidad de $12,209.42 (doce mil doscientos nueve pesos 42/100 m. N.), corres-
pondientes a los cargos anulados; igualmente, deberá pagarle los intere-
ses generados por tal cantidad, calculados al tipo legal, a partir del quince de 
diciembre de dos mil trece."

Consideraciones del entonces denominado Segundo tribunal Colegiado 
del Noveno Circuito:

1. Que fue correcto que el Juez responsable hubiese determinado que 
la carga de la prueba para demostrar que el actor realizó las operaciones no 
reconocidas, le corresponde a la institución bancaria demandada, porque es 
ésta quien tiene mayor facilidad para aportar los medios de prueba que acre-
diten que los cargos fueron realizados de forma legal, porque de conformidad 
con los artículos 47 y 49 del Código de Comercio, tiene la obligación de con-
servar los documentos que den nacimiento a derechos y obligaciones por un 
plazo de diez años como mínimo; además porque –dijo el tribunal Colegiado 
de Circuito– los bancos están obligados a brindar seguridad a los tarjeta-
habientes en el uso de sus cuentas bancarias, mediante la aplicación de la 
tecnología adecuada que impida la aplicación de cargos indebidos y que 
ayude a la supresión de riesgos en la realización de operaciones bancarias; y, 
porque se trata de la parte fuerte y ventajosa en el contrato que celebran con 
el usuario de los servicios financieros.

2. Que aun cuando el estado de cuenta refleje los cargos realizados, ya 
sea a través de compras o de disposiciones en efectivo; sin embargo –apuntó 
el tribunal Colegiado de Circuito–, con el estado de cuenta no se demuestra 
fehacientemente la identidad de la persona que haya realizado los movimien-
tos en la referida cuenta, de ahí que, por ello, era necesario que la institución 
bancaria exhibiera los vouchers con los que respaldara las operaciones de 
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compra de bienes o servicios, a efecto de que se demostrara que la firma 
estampada en los mismos, correspondía al actor.

3. Que en tratándose de disposiciones en cajero automático, la carga 
de la prueba le corresponde a la institución bancaria, de conformidad con los 
artículos 1194, 1195 y 1196 del Código de Comercio, por ser la que afirma; de 
tal manera que si el accionante niega haber realizado el retiro en el cajero 
automático, entonces es a la parte demandada a quien le corresponde justifi-
car la disposición que afirma realizó el demandante, en primer lugar, porque 
el que afirma está obligado a probar; en segundo término, porque son las 
instituciones bancarias las que tienen la facilidad para preconstituir y aportar 
medios probatorios, dado que son los administradores de los cajeros automá-
ticos, responsables de su manejo y de la implementación de las medidas nece-
sarias para acreditar la disposición por el usuario autorizado; pero además 
–destacó el Tribunal Colegiado de Circuito–, la demandada como proveedora 
de un servicio, es la obligada a garantizar la seguridad en todas las operacio-
nes que se efectúen con motivo de los contratos celebrados con los clientes, 
aunado a que por encontrarse en una situación ventajosa ante el cliente, cuenta 
con la información y las aptitudes para aportar los elementos de prueba, para 
dirimir las controversias que se llegaren a suscitar.

Los antecedentes relatados ponen en evidencia que existe contradic-
ción de tesis, porque en los juicios civiles analizados por los Tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes, prevalecen los siguientes elementos:

a) Ambos actores se trataron de clientes de la persona moral deno-
minada **********.

b) Los accionantes demandaron en la vía oral mercantil a la referida 
persona moral, en esencia por la nulidad y devolución de cargos efectuados 
a sus respectivas cuentas de depósito, pues negaron haber realizado la adqui-
sición de bienes y servicios, así como disposiciones en efectivo con motivo de 
la utilización de la tarjeta de débito que les fue entregada por la institu-
ción bancaria.

c) En ambos casos, al dar contestación la persona moral, planteó la 
improcedencia de los reclamos de los accionantes, porque negó la existencia 
del derecho de los actores a obtener favorablemente sus pretensiones, porque 
las operaciones bancarias a que hicieron referencia, fueron hechas utili  zan-
do la tarjeta de débito y clave correspondiente, por lo que no existía irregula-
ridad alguna.
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d) en ambas sentencias reclamadas, se condenó a la parte deman-
dada a las pretensiones de los actores.

Sin embargo, el entonces denominado primer tribunal Colegiado del 
Noveno Circuito, aunque convino con la autoridad responsable, que en tratán-
dose de la adquisición de bienes o servicios verificados a través de la tarjeta 
de débito, la carga de la prueba le corresponde a la institución bancaria, 
porque el marco normativo que regula ese tipo de transacciones a través de 
ese tipo de tarjetas, obligan al banco emisor a cubrir el pago de bienes y 
servicios, así como cargar su monto a la cuenta del usuario, sólo si los 
vouchers fueron firmados, precisamente, por el titular de la tarjeta respectiva, 
por tanto, le correspondía al banco demandado, demostrar que la actora realizó 
aquel tipo de transacciones.

empero, en tratándose de disposiciones en efectivo en cajeros automá-
ticos, consideró que la carga de la prueba le correspondía al cuentahabiente, 
porque este tipo de transacciones, sólo pueden efectuarse mediante la utili-
zación de una tarjeta plástica y una clave o número que sólo conoce el titular 
de la cuenta, lo que implica que únicamente esta persona puede acceder a 
los servicios bancarios a través de aquellos aparatos, sin que puedan ser 
efectuados o autorizados, sino sólo por el titular de la cuenta, porque la utili-
zación de esos aparatos (cajeros), conlleva el empleo de una tarjeta plástica 
que cuenta con elementos físicos y electrónicos de seguridad, que se identi-
fica con la cuenta, así como el empleo de una clave secreta, equivalente a 
una firma de autorización, cuyos datos deben coincidir, de tal manera que 
de no conjuntarse esos elementos que sólo el titular posee, no es posible 
acceder a los servicios que las instituciones crediticias prestan a través de los 
citados cajeros automáticos; de ahí que –señaló el órgano de control consti-
tucional– exista una presunción a favor de la institución bancaria que corres-
ponde a la parte reclamante desvirtuar, de acuerdo con el artículo 52 de la ley 
de instituciones de Crédito.

mientras que el entonces denominado Segundo tribunal Colegiado del 
Noveno Circuito, también convino en que tratándose de la adquisición de 
bienes o servicios, verificados a través de la tarjeta de débito, la carga de la 
prueba le corresponde a la institución bancaria, pues es ésta quien tiene 
mayor facilidad para aportar los medios de prueba que acrediten que los 
cargos fueron realizados de forma legal, porque de conformidad con los ar-
tículos 47 y 49 del Código de Comercio, tiene la obligación de conservar los 
documentos que den nacimiento a derechos y obligaciones por un plazo 
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de diez años como mínimo; además porque los bancos están obligados a 
brindar seguridad a los tarjetahabientes en el uso de sus cuentas bancarias, 
mediante la aplicación de la tecnología adecuada que impida la aplicación de 
cargos indebidos y que ayude a la supresión de riesgos en la realización 
de operaciones bancarias; y, porque se trata de la parte fuerte y ventajosa en 
el contrato que celebran con el usuario de los servicios financieros.

Y en lo que respecta a las disposiciones en efectivo en cajeros automá-
ticos, consideró que la carga de la prueba le corresponde a la institución 
bancaria, de conformidad con los artículos 1194, 1195 y 1196 del Código de 
Comercio, por ser la que afirma, de tal manera que si el accionante niega 
haber realizado el retiro en el cajero automático, entonces es a la parte deman-
dada a quien le corresponde justificar la disposición que afirma realizó el 
demandante, en primer lugar, porque el que afirma está obligado a probar; 
en segundo término, porque son las instituciones bancarias las que tienen la 
facilidad para preconstituir y aportar medios probatorios, dado que son los 
administradores de los cajeros automáticos, responsables de su manejo y de 
la implementación de las medidas necesarias para acreditar la disposición 
por el usuario autorizado; pero además, porque la institución financiera, como 
proveedora de un servicio, es la obligada a garantizar la seguridad en todas 
las operaciones que se efectúen con motivo de los contratos celebrados con 
los clientes, aunado a que por encontrarse en una situación ventajosa ante el 
cliente, cuenta con la información y las aptitudes para aportar los elementos 
de prueba, para dirimir las controversias que se llegaren a suscitar.

De lo anterior deriva la existencia de un punto de contradicción implícito, 
debido a que ante la problemática de resolver sobre a quién le corresponde la 
carga de la prueba, cuando se demanda la nulidad de cargos efec tuados 
al tarjetahabiente, con motivo de disposiciones de dinero en efectivo, llevadas 
a cabo por virtud de la utilización de la tarjeta de débito en cajeros automáti-
cos, ambos Tribunales Colegiados de Circuito, arribaron a criterios disímiles, 
porque como ya se vio, el entonces denominado Primer Tribunal Colegiado 
del Noveno Circuito, estima que la carga de la prueba le corresponde al tarjeta-
habiente, porque este tipo de transacciones sólo pueden efectuarse mediante 
la utilización de una tarjeta plástica y una clave o número que sólo conoce el 
titular de la cuenta, lo que genera la presunción a favor del banco de que 
el cliente fue quien realizó ese tipo de movimientos financieros y, por tanto, le 
corresponde al actor desvirtuarla, en tanto que el entonces denominado 
Segundo Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, considera que ello no es así, 
pues le corresponde el débito probatorio a la institución bancaria, por ser 
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quien afirma que el cliente es quien hizo esas disposiciones, además de que 
es ésta quien tiene mayor facilidad para aportar los medios de prueba que acre-
diten que los cargos fueron realizados de forma legal, porque de conformidad 
con los artículos 47 y 49 del Código de Comercio, tiene la obligación de con-
servar los documentos que den nacimiento a derechos y obligaciones por un 
plazo de diez años como mínimo; además porque los bancos están obligados 
a brindar seguridad a los tarjetahabientes en el uso de sus cuentas banca-
rias, mediante la aplicación de la tecnología adecuada que impida la apli-
cación de cargos indebidos y que ayude a la supresión de riesgos en la 
realización de operaciones bancarias; y, porque se trata de la parte fuerte 
y ventajosa en el contrato que celebran con el usuario de los servicios 
financieros.

Cuestión la anterior que permite estimar que en el caso sí existe con-
tradicción de tesis entre los citados tribunales contendientes.

en efecto, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
considera que para que exista una contradicción de tesis entre tribuna-
les Colegiados de Circuito, es necesario que se cumplan los requisitos con-
sistentes en: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna 
cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de 
un ejercicio interpretativo, mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se 
encuentre al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación 
ejercida, gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido 
gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una deter-
minada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general; y, 3) que lo 
anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina, acerca 
de si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a 
cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

esta postura se encuentra contenida en la jurisprudencia de la Novena 
Época, identificada con el número de tesis 1a./J. 22/2010, sustentada por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en 
la página 122 del tomo XXXi, marzo de 2010, del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta 
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que la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos 
interpretativos que puedan surgir entre dos o más Tribunales Colegiados de 
Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cues-
tiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que 
una contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes 
condiciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejer-
cicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada insti-
tución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda 
dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera 
de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra 
que, como la primera, también sea legalmente posible."

Exigencias las anteriores que en este caso se encuentran colmadas, 
pues como se vio, los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, resol-
vieron una cuestión litigiosa ejerciendo su arbitrio judicial, basándose para 
ello en distintas legislaciones (Ley de Instituciones de Crédito y Código de 
Comer cio); sus respectivos razonamientos lógico-jurídicos en cuanto a la 
parte pro cesal a quien corresponde la carga de la prueba, cuando se demanda 
la nulidad de cargos efectuados al tarjetahabiente, con motivo de disposi-
cio nes de dinero en efectivo, llevadas a cabo por virtud de la utilización de la 
tarjeta de débito en cajeros automáticos; y, arribaron a conclusiones total-
mente distintas sobre esa misma temática, lo que hace que se genere la 
incógnita genuina de si es o no procedente que le corresponda la carga de 
la prueba al cliente (tarjetahabiente) para evidenciar que no efectuó esas dis-
posiciones, o bien, a la institución bancaria demandada, para justificar que sí 
fue el cuentahabiente quien las realizó y, por ello, los cargos son legales.

En tal virtud, lo que procede en este caso es avocarse a dirimir aquel 
punto controvertido.

QUINTO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
que se establece en la presente resolución, que es coincidente con el susten-
tado, en la parte conducente, por el entonces denominado Segundo Tribunal 
Colegiado del Noveno Circuito, en el amparo directo civil **********.
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Como se precisó en el considerando que antecede, el punto de litis a 
resolver de la presente contradicción de tesis, estriba medularmente sobre 
a quién de las partes de la relación jurídica procesal, le corresponde la carga 
de la prueba, cuando se demanda la nulidad de cargos efectuados al tarjeta-
habiente, con motivo de disposiciones de dinero en efectivo, llevadas a cabo 
por virtud de la utilización de la tarjeta de débito en cajeros automáticos de 
las instituciones de crédito del sistema financiero nacional.

en tales condiciones, es menester destacar que a efecto de agilizar el 
tráfico comercial, entre los proveedores de bienes y servicios y sus clientes, 
las instituciones financieras han adoptado un sistema de tarjetas; esto es, el 
empleo de una pieza de plástico que contiene información física y electrónica 
que identifica a la entidad emisora, al afiliado autorizado para emplearla, los 
recursos con que cuenta este último, ya sean propios y que tenga disponibles 
en su cuenta (débito), o los de la institución financiera de los cuales se hace 
cargo y luego cobra al cliente a cambio del cobro de un interés (crédito); el 
periodo temporal en el que ese instrumento mantendrá su vigencia y, la firma 
del portador legítimo.

Y aunque no se desconoce que ambos elementos (tarjetas de crédito y 
débito), cuentan con particularidades específicas, como la destacada con 
antelación, o bien la circunstancia de que las tarjetas de crédito tienen un res-
paldo tope, referente propiamente a la línea de crédito que la institución ban-
caria fija al cliente; en tanto que para las tarjetas de débito, el monto de 
disposición es la cantidad existente en la cuenta bancaria que la respalda y 
que pertenece al cuentahabiente, proveniente del salario o de los ahorros que 
el usuario tenga. Sin embargo, ello en modo alguno conlleva a establecer, 
que dichos instrumentos no tengan similitudes en su funcionamiento, esto 
es, con ambas se pueden cubrir bienes o servicios adquiridos por el cuenta-
habiente, o la persona autorizada para disponer de la línea de crédito. 

por tanto, ambas tarjetas sirven para el control de gastos, porque en el 
estado de cuenta de una o de otra, se puede constatar en qué conceptos se 
erogaron los recursos.

dichos instrumentos son empleados con la finalidad de que los usua-
rios puedan extraer dinero de máquinas automáticas habilitadas para ello, o 
bien, para efectuar operaciones mercantiles con los comercios que cuenten 
con los medios y terminales electrónicas pertinentes.
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Las actividades mercantiles que se realizan con base en el uso de tar-
jetas como instrumento bancario de pago son complejas, ya que se realizan 
diferentes relaciones entre los sujetos que intervienen, es decir, el tarjetaha-
biente adquiere los bienes y servicios que ofrece el vendedor, y es la entidad 
financiera la que se hace cargo del pago a este último (a través de las opera-
ciones ya sea de crédito o débito que tenga con su cliente), previo la promesa 
formulada por el referido tarjetahabiente a la entidad emisora de la tarjeta, a 
través de un documento denominado voucher, el cual cumple las funciones 
de un pagaré, de abonar el precio de las compras efectuadas según las mo-
dalidades pactadas entre ellos.

Al efecto, resulta ilustrativo, en la parte conducente, la tesis aislada 
I.3o.C.523 C emitida por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Pri-
mer Circuito, publicada en la página 2775 del Tomo XXII, diciembre de 2005, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en su Novena Época, que dice:

"TARJETAS DE CRÉDITO. SON TÍTULOS VALOR IMPROPIOS QUE FUN-
CIONAN COMO INSTRUMENTOS DE CRÉDITO Y DE GARANTÍA.—Las tarje-
tas de crédito son una especie de las tarjetas de pago, bancarias o de otras 
instituciones autorizadas para emitirlas, que se emplean como uno de los 
medios de pago más difundidos en el tráfico comercial de la época contem-
poránea; es un documento mercantil dotado de una banda magnética o un 
microprocesador que reúne la información necesaria para permitir a su titu-
lar la adquisición de bienes o servicios a crédito o al contado (aunque sin 
desembolso de numerario), en determinados establecimien tos comerciales 
adheridos al sistema, y realizar otras operaciones como la disposición de 
efectivo en oficinas bancarias o cajeros automáticos, pudiéndose usar dentro 
o fuera del territorio nacional, según los términos del contrato; se configuran 
como títulos valores impropios o títulos de legitimación, acreditativos de una 
serie de derechos que tienen su origen en un contrato subyacente; son docu-
mentos personalísimos e intransferibles, faltos de vocación circulatoria por-
que solamente pueden hacerse efectivos por la institución de crédito que 
expidió la tarjeta y que sólo pueden ser legítimamente utilizados por su titular, 
correspondiendo al establecimien to comercial verificar la similitud de la firma 
que ostenta la tarjeta con la del voucher –anglicismo aplicado en su origen a 
vales y notas de pago, que se utiliza en la práctica bancaria como sinónimo 
de pagaré derivado de una tarjeta de crédito– y, en su caso, puede exigir la 
identificación del consumidor, para cerciorarse de esa titularidad; y lo mismo 
debe hacer la institución de crédito, en cuanto a verificar la similitud de fir-
mas, antes de cubrir el importe al establecimien to correspondiente; su función 
principal y característica es la de ser medio de pago, lo que permite incardi-
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nar o incluir todo tipo de tarjetas bajo la denominación genérica de tarjetas 
de pago; pero, normalmente, llevan aparejadas otras funciones: en primer tér-
mino, ser instrumento de crédito; algunas tarjetas permiten a su titular obte-
ner bienes, servicios, e incluso, dinero a crédito, desembolsando su precio 
más tarde; en segundo lugar, ser instrumento de garantía; el emisor se obliga 
contractualmente con los establecimien tos comerciales adheridos, a pagar-
les el precio de las adquisiciones realizadas por los titulares de sus tarjetas. 
esa particular mecánica de estas tarjetas de pago, permite advertir que las 
operaciones realizadas a través de esas tarjetas tienen su fundamento princi-
pal en dos relaciones jurídicas, la existente entre el emisor y el titular de la 
tarjeta, y la correspondiente entre el emisor y los proveedores o establecimien-
tos comerciales. Se trata, pues, de contratos coligados funcionalmente, es 
decir, contratos que se complementan mutuamente para poder ser operati-
vos y alcanzar la finalidad económica perseguida: la puesta en funcionamien-
to de un nuevo instrumento de pago, o sea, las tarjetas. la primera de esas 
relaciones jurídicas se inicia por la celebración entre el emisor (sociedad mer-
cantil o bancaria) y el futuro titular de la tarjeta de un contrato, mediante el 
cual aquél se compromete a pagar las obligaciones que el titular contraiga con 
los establecimien tos comerciales afiliados y el titular a reembolsar las canti-
dades adelantadas por el emisor, o bien a mantener fondos suficientes en su 
cuenta. ese contrato puede participar de la naturaleza del crédito, o estar vincu-
lado necesariamente a una cuenta bancaria, lo que determinará el tipo de 
tarjeta generada, bien sea de crédito o de débito. existirá un crédito en el 
contrato de emisión de la tarjeta, cuando el emisor se obliga frente al titular 
a poner a su disposición una determinada cantidad de dinero, ya sea pagando 
las deudas que contraiga con el uso de la tarjeta, o proporcionándole efectivo 
a través de cajeros automáticos o en sucursales bancarias, comprometiéndo-
se el titular a reintegrar, en un determinado periodo, las cantidades erogadas 
por el emisor. en cambio, se tratará de un contrato de emisión de tarjeta ne-
cesariamente vinculado a una cuenta bancaria cuando se produce en la enti-
dad emisora (institución de crédito, en este caso), la apertura de una cuenta 
corriente, de depósito o de ahorros a nombre del titular, quien se encargará 
de que la cuenta disponga de la suficiente provisión de fondos, para que el 
emisor cargue en ella el importe de las obligaciones contraídas por el titular 
mediante el uso de la tarjeta, a través de establecimien tos comerciales, caje-
ros automáticos o sucursales bancarias. la segunda de las relaciones jurídicas, 
es decir, la que se da entre emisor y proveedores o establecimien tos mercan-
tiles, implica un contrato de adhesión a un determinado sistema de tarjetas 
por el cual el establecimien to comercial se obliga frente al emisor a admitir la 
tarjeta como medio de pago de las adquisiciones de bienes o servicios que el 
titular haga en él, mientras que el emisor se obliga a hacer efectivo el importe de 
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dichas adquisiciones, salvo un pequeño descuento. En ese acuerdo de volun-
tades, coinciden dos empresarios con un interés coincidente –aunque no 
común–, ya que al establecimien to comercial le interesa captar un mayor nú-
mero de clientes y al emisor poner en el mercado el mayor número de tarjetas 
posible. De modo que el emisor encarga al establecimien to mercantil la dis-
tribución de los servicios de crédito o de los servicios vinculados a una cuenta 
bancaria, y el establecimien to vende sus bienes o presta sus propios servicios, 
estando obligado a aceptar el pago de los mismos mediante la firma de vou-
chers o pagarés por el titular de las tarjetas. Cada operación entre el titular de la 
tarjeta, incluyendo a los autorizados para hacer uso de la misma línea de cré-
dito o de los fondos depositados me diante una tarjeta adicional, y los estable-
cimien tos comerciales, se documenta con un pagaré o voucher, mismo que es 
presentado por los establecimien tos ante el emisor, a fin de que le sea cubierto, 
y debe reunir todos los elementos legalmente previstos para ese título credi-
ticio en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, específicamente 
en su artícu lo 170."

Ahora bien, la Suprema Corte de Justicia de la Nación no ha emitido 
jurisprudencia con relación a las tarjetas de débito, sino únicamente a las tar-
jetas de crédito, por ello, este estudio se basará en lo que nuestro Alto Tribu-
nal del País ha resuelto sobre el tema relativo a las tarjetas de crédito, ya que las 
operaciones realizadas con ambos instrumentos bancarios, por su mecánica, 
producen los mismos efectos, ya sea a través del pago por la adquisición de bie-
nes o servicios, o bien, por disposiciones en efectivo en cajeros automáticos.

En torno a las tarjetas de crédito y su utilización, el Máximo Tribunal del 
País, entre otras cuestiones ha considerado que de conformidad con las Reglas 
a las que habrán de sujetarse las Instituciones de Banca Múltiple, y las Socie-
dades Financieras de Objeto Limitado en la Emisión y Operación de las Tarjetas 
de Crédito, emitidas por el Banco de México, la institución crediticia emisora, 
sólo podrá cargar a la cuenta del titular el importe de los pagos de bienes, ser-
vicios, impuestos y demás conceptos que realice por cuenta del tarjetahabien-
te, así como las disposiciones de efectivo, cuando éste haya suscrito pagarés 
u otros documentos que sean aceptados por la emisora y se hayan entregado 
al establecimien to respectivo o los haya autorizado, lo anterior debido al prin-
cipio de seguridad que deben observar dichas instituciones de crédito en be-
neficio de sus clientes.

Al respecto, tiene aplicación en lo conducente, la jurisprudencia 1a./J. 
67/2008, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
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su Gaceta, tomo XXViii, noviembre de 2008, página 161, de rubro y texto que 
siguen:

"tarJetaS de CrÉdito. loS CarGoS HeCHoS por loS CoNSumoS 
realiZadoS CoN aNterioridad al aViSo de roBo o eXtraVÍo SoN 
impuGNaBleS a traVÉS de la aCCióN de Nulidad del paGarÉ o 
VOUCHER, eN tÉrmiNoS de la teSiS de JuriSprudeNCia 1a./J. 11/2007.— 
de conformidad con las reglas a las que habrán de sujetarse las institucio-
nes de Banca múltiple y las Sociedades Financieras de objeto limitado en la 
emisión y operación de las tarjetas de Crédito, emitidas por el Banco de m éxico 
y publicadas en el diario oficial de la Federación del cuatro de agosto de dos 
mil cuatro, en particular la Vigésima Quinta, en caso de robo o extravío de la 
tarjeta, una vez que la emisora reciba el aviso respectivo, deberá bloquearla y 
sólo podrá efectuar cargos a la cuenta por operaciones celebradas con anterio-
ridad, lo cual, en principio, llevaría a considerar que las instituciones de cré-
dito sólo serán responsables de los cargos efectuados con posterioridad al 
referido aviso; sin embargo, esto no significa que los cargos realizados por 
operaciones celebradas antes del mencionado reporte sean necesariamente 
responsabilidad del tarjetahabiente. en estas circunstancias, si el titular de la 
cuenta no reconoce como propios los cargos efectuados a la cuenta, o algu-
no de ellos, podrá objetarlos en términos de lo que ha establecido esta prime-
ra Sala al resolver la Contradicción de tesis 119/2006-pS, de la que derivó la 
tesis de jurisprudencia 1a./J. 11/2007 que lleva por rubro: ‘Nulidad aBSo-
luta. proCede CuaNdo Se aleGa la FalSedad de la Firma impreSa 
eN uN paGarÉ (VOUCHER) SuSCrito eN Virtud de uNa Compra reali-
Zada a traVÉS de uNa tarJeta de CrÉdito.’, máxime cuando los consu-
mos cuestionados se realizaron en las horas o minutos previos al mencionado 
reporte. esto es así, pues sin soslayar el hecho del aviso de robo o extravío, debe 
tomarse en cuenta que las referidas reglas establecen que la emisora sólo po-
drá cargar a la cuenta del titular el importe de los pagos de bienes, servicios, 
impuestos y demás conceptos que realice por cuenta del tarjetahabiente, así 
como las disposiciones de efectivo, cuando éste haya suscrito paga rés u otros 
documentos que sean aceptados por la emisora y se hayan entregado al esta-
blecimien to respectivo o los haya autorizado y que cuando el titular no esté de 
acuerdo con alguno de los cargos que aparezcan en el estado de cuenta, podrá 
objetarlo dentro del plazo señalado por la emisora, el cual no podrá ser menor 
a noventa días contados a partir de la fecha de corte. de esta manera, ante la 
objeción de algún cargo realizado con anterioridad al reporte de robo o extravío, 
se podrá impugnar a través de la acción de nulidad del pagaré o voucher, cuyo 
resultado dependerá de las pruebas periciales que al efecto se ofrezcan, pues 
al momento de cotejar las firmas de los vouchers y someterlas a un peritaje, 
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se podrá determinar si los consumos cuestionados fueron realizados por el 
titular, caso en el que tendrá que responder por ellos, o bien, por una persona 
diversa, supuesto en el que será la institución quien deba responder por tales 
cargos."

En atención a esta postura, también se generaron los criterios de que 
las instituciones bancarias emisoras de las tarjetas de crédito, tienen la obli-
gación legal de resguardar en sus archivos, los vouchers o pagarés que firma 
el tarjetahabiente en el momento de las operaciones de compra de bienes y 
servicios, debido a lo cual, cuando existe reclamo del cuentahabiente sobre 
lo incorrecto de haber cargado a su cuenta el importe de cargos por pagos de 
bienes, servicios, impuestos y demás conceptos que supuestamente no realizó, 
la carga de la prueba le corresponde a la institución financiera, por ser ésta 
quien afirma que fue el tarjetahabiente quien de manera directa o con autori-
zación del mismo, realizó aquellos consumos, utilizando los medios electróni-
cos autorizados.

Efectivamente, de los artícu los 1194 y 1195 del Código de Comercio se 
colige que la carga de la prueba se define en el sentido de que, el que afirma 
está obligado a probar, por lo cual, el actor debe probar su acción y el reo o 
demandado sus excepciones, y que por regla general, el que niega no está 
obligado a probar, pero excepcionalmente debe hacerlo cuando su negación 
envuelve la afirmación expresa de un hecho. En esa tesitura, no se da ninguno 
de los anteriores supuestos para atribuirle la carga de la prueba al actor, cuan-
do simplemente niega haber realizado los pagos y disposiciones que dieron 
origen a los cargos, cuya cancelación demanda, pues la negativa de referen-
cia, constituye una negativa lisa y llana, y no es correcto inferir que conlleva 
la afirmación de que fue el banco quien de manera arbitraria efectuó los car-
gos, pues implica la demostración de un hecho positivo por demás genérico 
y difícil de probar, ya que son las instituciones de crédito quienes, para segu-
ridad de sus tarjetahabientes, deben conservar los registros y documentos a 
través de los cuales se cercioran que son ellos y no terceras personas quie-
nes disponen del crédito previamente autorizado, considerando que, de con-
formidad con el ordinal 77 de la Ley de Instituciones de Crédito, se encuentran 
obligadas a prestar seguridad a sus cuentahabientes en la operación u ope-
raciones que realicen, a fin de procurar brindarles una adecuada atención en 
ese servicio.

Por tanto, si la institución de crédito demandada, afirma que fue la parte 
actora quien dispuso del crédito, utilizando los medios electrónicos autoriza-
dos, corresponde a dicha institución en un primer momento, demostrar que 
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el crédito se dispuso siguiendo los procedimien tos autorizados y conforme a 
las políticas y normas de seguridad establecidas.

postura jurídica la anterior que, en tratándose de tarjetas de débito, tam-
bién debe de aplicarse, cuando el tarjetahabiente de igual forma niega haber 
efectuado los pagos y disposiciones que dieron origen a los cargos, cuya can-
celación demanda, porque al igual que las tarjetas de crédito, se tratan de un 
medio de disposición de efectivo, así como de pago de bienes y servicios adquiri-
dos por el cuentahabiente, por lo que en ese entendido, la institución banca ria, 
también, tiene la obligación de brindar medidas de seguridad al usuario, a 
efecto de poder cargar a la cuenta los montos de disposición por la utilización 
de la tarjeta por aquellos conceptos, que al igual que las tarjetas de crédito, 
puede ser a través de la emisión de vouchers con los cuales se documentan 
las transacciones formuladas por el usuario, o por medio de la disposición 
directa en cajeros automáticos autorizados por las instituciones de crédito.

acotándose que si bien es cierto, que como lo sostuvo el entonces de-
nominado primer tribunal Colegiado de este Noveno Circuito, en la especie 
existe una presunción de que quien dispone de un cajero automático es el ti-
tular de la tarjeta, por ser quien tiene el número de identificación personal o 
contraseña de la misma; empero también lo es, que esa presunción no basta 
para que en automático y de ipso facto, la institución de crédito quede releva-
da de la carga de la prueba para demostrar que el tarjetahabiente fue quien 
dispuso del numerario de su tarjeta de débito, ya que esa presunción para ser 
prueba plena, tendrá que estar sustentada en los documentos que justifiquen 
que a cierta hora, de determinado día, aparecen en sus registros electrónicos 
las disposiciones en efectivo que se hicieron a través de la tarjeta de débito 
del cliente que asegura no hizo, y además, por medio de otros elementos de 
prueba como podrían ser videograbaciones, puesto que de no hacerse de esa 
manera, existe la presunción de que el banco por error, pudo sustraer los de-
pósitos en efectivo de las cuentas de sus clientes, y reflejarlos en los estados 
de cuenta que se entregan al tarjetahabiente, sin que éstos hubiesen hecho 
esos retiros, simplemente que sin autorización del tarjetahabiente, la institu-
ción de crédito, reflejó en su estado de cuenta unos cargos a su tarjeta de 
débito, que éste no hizo o no autorizó.

en ese contexto, es dable concluir que por lo que respecta a las dispo-
siciones en efectivo en cajeros automáticos, la carga de la prueba le corres-
ponde, en principio, a la institución bancaria, de conformidad con los artícu los 
1194, 1195 y 1196 del Código de Comercio, por ser la que afirma, de tal manera 
que si el accionante niega haber realizado el retiro en el cajero automático, en-
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tonces, es a la parte demandada a quien le corresponde justificar la disposi-
ción que afirma realizó el demandante, en primer lugar, porque el que afirma está 
obligado a probar; en segundo término, porque son las instituciones banca-
rias las que tienen la facilidad para pre constituir y aportar medios probatorios, 
dado que son los administradores de los cajeros automáticos, responsables de 
su manejo y de la implementación de las medidas necesarias para acreditar 
la disposición por el usuario autorizado; y en tercer orden, porque la institu-
ción financiera, como proveedora de un servicio, es la obligada a garantizar la 
seguridad en todas las operaciones que se efectúen con motivo de los contra-
tos celebrados con los clientes, aunado a que por encontrarse en una situación 
ventajosa ante el cliente, cuenta con la información y las aptitudes para apor-
tar los elementos de prueba para dirimir las controversias que se llegaren a 
suscitar entre los usuarios de la banca y las propias instituciones de crédito.

De esta manera, debe prevalecer, como jurisprudencia, el criterio sus-
tentado en esta ejecutoria, conforme a los términos que a continuación se 
establecen:

TARJETAS DE DÉBITO. CORRESPONDE A LA INSTITUCIÓN DE CRÉDI-
TO LA CARGA DE LA PRUEBA CUANDO EL TARJETAHABIENTE DEMANDE 
LA CANCELACIÓN DE LOS CARGOS EFECTUADOS POR DISPOSICIONES EN 
EFECTIVO EN CAJEROS AUTOMÁTICOS. Las actividades mercantiles realiza-
das con base en el uso de tarjetas como instrumento bancario son complejas; 
en torno a las de crédito y su utilización, de conformidad con las Reglas a las 
que habrán de sujetarse las Instituciones de Banca Múltiple, y las Sociedades 
Financieras de Objeto Limitado en la Emisión y Operación de las Tarjetas de 
Crédito, emitidas por el Banco de México, la institución crediticia emisora sólo 
podrá cargar a la cuenta del titular el importe de los pagos de bienes, servi-
cios, impuestos y demás conceptos que realice por cuenta del tarjetahabien-
te, así como las disposiciones de efectivo, cuando éste haya suscrito pagarés 
u otros documentos aceptados por la emisora y que se hayan entregado al 
establecimien to respectivo o los haya autorizado; lo anterior, debido al princi-
pio de seguridad que deben observar dichas instituciones de crédito en bene-
ficio de sus clientes. En atención a esta postura, las instituciones bancarias 
emisoras de las tarjetas de crédito tienen la obligación legal de resguardar en 
sus archivos, los vouchers o pagarés que firma el tarjetahabiente en el momen-
to de las operaciones de compra de bienes y servicios, debido a lo cual, cuando 
existe reclamo de éste sobre lo incorrecto de haber cargado a su cuenta el im-
porte de cargos por pagos de bienes, servicios, impuestos y demás conceptos 
que supuestamente no realizó, la carga de la prueba corresponde a la institu-
ción financiera, por ser ésta quien afirma que fue el tarjetahabiente quien de 
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manera directa o con su autorización, se realizaron aquellos consumos utili-
zando los medios electrónicos correspondientes. posición jurídica la anterior 
que, tratándose de tarjetas de débito, también debe aplicarse cuando el tarje-
tahabiente niega haber efectuado los pagos y disposiciones que originaron los 
cargos cuya cancelación demanda, porque al igual que las tarjetas de crédito, 
se trata de un medio de disposición de efectivo, así como de pago de bienes 
y servicios adquiridos por el cuentahabiente, por lo que en ese entendido, la 
institución bancaria también tiene la obligación de brindarle medidas de se-
guridad a efecto de poder cargar a la cuenta los montos de disposición por la 
utilización de la tarjeta por aquellos conceptos, que al igual que las tarjetas de 
crédito, puede ser a través de la emisión de vouchers con los cuales se docu-
mentan las transacciones formuladas por el usuario, o por medio de la disposi-
ción directa en cajeros automáticos autorizados por las instituciones de crédito; 
en ese contexto, es dable concluir que, por lo que respecta a las disposicio-
nes en efectivo en cajeros automáticos, la carga de la prueba corresponde a 
la institución bancaria, de conformidad con los artícu los 1194, 1195 y 1196 del 
Código de Comercio, por ser la que afirma, de manera que si el accionante 
niega haber realizado el retiro en el cajero automático, entonces, es a la de-
mandada a quien, en principio, corresponde justificar la disposición que afirma 
realizó el demandante, en primer lugar, porque el que afirma está obligado a 
probar; en segundo término, porque son las instituciones bancarias las que 
tienen la facilidad para preconstituir y aportar medios probatorios, ya que son 
los administradores de los cajeros automáticos, responsables de su manejo, 
y de la implementación de las medidas necesarias para acreditar la disposi-
ción por el usuario autorizado; y en tercer orden, porque la institución financie-
ra como proveedora de un servicio, es la obligada a garantizar la seguridad en 
todas las operaciones efectuadas con motivo de los contratos celebrados con 
los clientes, aunado a que por encontrarse en una situación ventajosa ante 
éstos, cuenta con la información y las aptitudes para aportar los elementos 
de prueba para dirimir las controversias que se llegaren a suscitar.

por lo expuesto, fundado y con apoyo además en el artícu lo 226, frac-
ción iii, de la ley de amparo y el numeral 41 ter, fracción i, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación; se,

reSuelVe:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe de prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, la 
tesis redactada en la parte final del último considerando de esta ejecutoria.
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Notifíquese; remítanse esta sentencia vía electrónica al Pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, así como testimonio de ésta a los Tribu-
nales Colegiados Especializados en Materias Civil y Administrativa del Noveno 
Circuito y a la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como la tesis jurisprudencial que 
se establece en esta resolución, remitiéndole además la versión pública co-
rrespondiente para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y 
en su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese el presente expediente como 
asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno Especializado en Materias Civil y Administrativa 
del Noveno Circuito, por unanimidad de seis votos de las Magistradas Juana 
María Meza López y Eva Elena Martínez de la Vega y de los Magistrados Guiller-
mo Cruz García, José Ángel Hernández Huízar, Pedro Elías Soto Lara y Enri-
que Alberto Durán Martínez, en cuanto al sentido de la resolución, y con el 
voto concurrente emitido en forma conjunta por la Magistrada Eva Elena Martí-
nez de la Vega y por el Magistrado Pedro Elías Soto Lara, respecto de las con-
sideraciones de la presente resolución. Habiendo sido ponente el Magistrado 
Guillermo Cruz García. La jurisprudencia resultante se aprobó por mayoría de 
cuatro votos de la Magistrada Juana María Meza López y de los Magistrados 
Guillermo Cruz García, José Ángel Hernández Huízar y Enrique Alberto Durán 
Martínez, en contra del emitido por la Magistrada Eva Elena Martínez de la 
Vega y por el Magistrado Pedro Elías Soto Lara. Firman los Magistrados ante 
la secretaria de Acuerdos, licenciada María Gabriela Ruiz Márquez, quien auto-
riza y da fe.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental, en esta versión pública se suprime la información legalmente 
considerada como reservada o confidencial que encuadra en esos su-
puestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que emiten en forma conjunta los Magistrados Eva Elena Martínez de 
la Vega y Pedro Elías Soto Lara en la contradicción de tesis 6/2015 del índice del Pleno 
Especializado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito.

Los Magistrados que suscribimos el presente voto concurrente, estamos conformes con 
el sentido general de la resolución mayoritaria en la que, con base en el punto de 
contradicción, se llega a la conclusión de que tratándose de tarjetas de débito, la car-
ga de la prueba corresponde a la institución de crédito, por el desconocimien to del tarje-
tahabiente de los cargos efectuados en cajeros automáticos, a costa de aquéllas.
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No obstante, consideramos que para justificar esta conclusión la sentencia debe susten-
tarse en una argumentación sólida, en donde se haga uso del método de integración 
de la norma en forma adecuada, para llegar a establecer el enunciado normativo que 
expresamente no se encuentra contenido en el ordenamien to aplicable, pero que es 
necesario para regular el supuesto de hecho concreto, partiendo de premisas lega-
les que permitan demostrar la razón por la que se impone la carga de la prueba a las 
instituciones de crédito, basados en su mejor situación para tener y conservar el re-
gistro de las actividades realizadas por un particular a través del uso de una tarjeta 
de débito en un cajero automático, en comparación con las posibilidades del parti-
cular que hace uso de esos mecanismos.

Por regla general, toda determinación judicial parte del contenido expreso de las normas 
que resulten aplicables a un caso concreto, de su interpretación en caso de ser ne-
cesario, o de su integración en el caso de que el supuesto de hecho no se encuentre 
regulado expresamente en el ordenamien to legal ni pueda obtenerse a través de los 
métodos para desentrañar el contenido de la norma.

Cuando el ordenamien to aplicable no contiene una norma expresa sobre un determina-
do aspecto, es necesario obtenerla del análisis sistemático del propio ordenamien to 
y correlacionándolo con las diversas normas con las que se relacionen, tomando en 
cuenta que todo sistema normativo debe ser coherente. Así para construir el supues-
to normativo que constituirá la premisa mayor en la que se subsuman las circuns-
tancias concretas del caso, para obtener una conclusión válida, ha de atenderse al 
método de integración de la norma.

En efecto, conforme al llamado principio de la plenitud hermética del orden jurídico, no 
existe problema jurídico que el juzgador pueda dejar de resolver ante la falta de 
nor ma exactamente aplicable, por ello el artícu lo 14 constitucional, autoriza tanto 
la interpretación de la ley o la integración de la misma, al establecer que "en los 
juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la 
interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios ge-
nerales del derecho."

El llamado método de integración de la norma se da cuando los tribunales dictan sus sen-
tencias, resolviendo la cuestión litigiosa, mediante la creación de una o varias normas 
jurídicas, ante la ausencia de preceptos que regulen el caso sometido a su considera-
ción. Los métodos de integración más frecuentes en los sistemas jurídicos modernos, 
son los siguientes:

1) Argumento a contrario; 2) Empleo de razonamien tos analógicos; 3) Aplicación 
de los principios generales del derecho; y, 4) Recurso a criterios de equidad.

Para el caso, es conveniente tener presente que tratándose de los argumentos analógi-
cos, el juzgador se sirve de otra norma, cuyo supuesto no coincide con los hechos a los 
que se refiere el caso concreto; pero que, por tener dicho supuesto semejanza con 
los referidos hechos, resulta jurídicamente posible apoyarse en ella para elaborar el 
nuevo precepto.

Así pues, ante la necesidad de acudir a este tipo de argumentos para solucionar un caso 
concreto, ello conlleva una mayor exigencia en el establecimien to de las premisas, 
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es decir, en establecer cuáles son las normas que nos servirán de referencia para 
resolver el caso concreto y el justificar su correlación y la semejanza o las conclusio-
nes que obtenidas de ellas, nos permitan formular un enunciado normativo, basado 
en las características esenciales que comparten dichos preceptos con el caso con-
creto a estudio, para aplicarlo al caso.

Por lo cual, en las resoluciones que impliquen la utilización de dichos recursos jurídicos 
de integración, se exige un mayor deber de fundamentación y motivación, tanto en 
la determinación de las normas base para la analogía, como de su correlación para 
extraer el enunciado jurídico que se busca.

Bajo este contexto, los suscritos consideramos que en la sentencia mayoritaria, se debe 
contener una relación expresa de las normas de diversos ordenamien tos, con base 
en las cuales se puede llegar a la conclusión de que es la institución bancaria, la que 
se encuentra en una mejor situación para aportar las pruebas relacionadas con los 
cargos realizados en cajeros automáticos con motivo del uso de tarjetas de débito, 
ante el desconocimien to del tarjetahabiente de aquéllos.

Así pues, esa conclusión no puede obtenerse en forma intuitiva, con base en la sola cita 
de la jurisprudencia 1a./J. 67/2008 de rubro: "TARJETAS DE CRÉDITO. LOS CARGOS 
HECHOS POR LOS CONSUMOS REALIZADOS CON ANTERIORIDAD AL AVISO DE 
ROBO O EXTRAVÍO SON IMPUGNABLES A TRAVÉS DE LA ACCIÓN DE NULIDAD 
DEL PAGARÉ O VOUCHER, EN TÉRMINOS DE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 
11/2007.", que se invoca en el proyecto, sino que tiene que tener un apoyo directo en 
las normas donde se desprende la mejor posición probatoria de la institución de 
crédito de acuerdo a las normas que la rigen y que le imponen diversas obligaciones 
en cuanto a las medidas de seguridad que debe tener en cuenta en la utilización de 
los servicios que brinda.

En efecto, si bien no se desconoce que la mencionada jurisprudencia puede servir de 
sustento a la sentencia mayoritaria, lo cierto es que aquélla no puede ser el punto 
de partida para extraer la premisa fundamental con la que se resuelve el caso, si bien 
es un criterio orientador sobre el punto, dado que la misma se refiere a tarjetas de 
crédito y no a tarjetas de débito, teniendo como diferencia esencial que la primera se 
rige por un contrato de apertura de crédito de cuenta corriente, en el que el banco 
(acreditante) pone a disposición de una persona física o moral (acreditado) una cier-
ta cantidad de dinero, la cual, conforme el acreditado vaya haciendo uso de la misma 
puede ir regresando en pagos parciales, de forma que aunque disponga de parte del 
monto, el límite máximo de crédito nunca se agote; mientras que la segunda, se rige 
por un contrato de depósito bancario de dinero a la vista, el que la persona física o 
moral deposita una cantidad de dinero en una cuenta que le proporciona la institu-
ción bancaria, de la cual la primera puede hacer uso a través de una tarjeta de débito, 
sin exceder de los límites del depósito o depósitos recibidos.

Por lo que si bien, ambos tipos de tarjeta (crédito y débito), en su utilización en consumos, 
pueden conllevar la expedición de un voucher que, en algunos casos, debe contar 
con su firma u otro medio de identificación, lo cierto es que en el caso concreto no 
se trata de la utilización de la tarjeta de débito en el consumo donde se expida ese 
comprobante, sino de la utilización de un cajero automático, que tiene diversos me-
dios de identificación para la disposición del efectivo, como es el número de identifi-
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cación personal o clave personal, sin que la ejecutoria de mérito analizara ese tópico 
al resolver la contradicción, pues únicamente se constriñó a lo relativo al voucher y la 
firma constante en éste, esto es, sólo se refirió a ese preciso medio de identificación 
del usuario y no a otro.

Aunado a que dicha jurisprudencia, tuvo como finalidad establecer la forma o la vía en 
que pueden impugnarse los cargos hechos por los consumos realizados con anterio-
ridad al aviso de robo o extravío de una tarjeta de crédito, es decir a través de la acción 
de nulidad del pagaré o voucher, pero su objeto principal no fue un tema relacionado 
con la carga probatoria ni los medios al alcance de la institución bancaria, para acre-
ditar esos cargos y si bien hace algunas referencias a esas cuestiones, dicho criterio 
puede ser un aspecto que refuerce los argumentos a través de los cuales se establez-
ca una premisa normativa aplicable al caso, con base en lo dispuesto en otras nor-
mas que rigen la situación concreta de las instituciones bancarias, pero no puede 
ser el fundamento único de la resolución de la contradicción de tesis.

En este sentido, estimo que la propuesta de tesis, al basarse en una analogía con el uso de 
tarjetas de crédito mediante la emisión de vouchers, no puede ser la premisa mayor del 
silogismo sobre la utilización de tarjetas de débito en cajeros automáticos, dado que 
se trata de supuestos fácticos diversos, por lo que debe acudirse concretamente a la 
regulación que sobre la utilización de cajeros automáticos y la seguridad en ellos 
establezca la normativa.

Así pues, en el caso, ese argumento de donde derive la premisa mayor, sustento de la 
decisión de la contradicción de tesis, debe emanar de una motivación adecuada, 
para dar certeza y seguridad jurídica a los particulares de la obligación que se impone 
a cargo de un grupo específico de ellos, como son las instituciones de crédito.

De esta manera, debe evidenciarse, precisamente, las diversas normas que guarden una 
similitud sustancial con el supuesto materia de la contradicción, o bien, de las cua-
les se obtenga la justificación del porqué una de las partes se encuentra en una si-
tuación de ventaja respecto de otra en ciertas circunstancias, es decir la desigualdad 
de condiciones, así como cuál es la parte a la que la ley le impone mayores obliga-
ciones respecto de determinados supuestos, que le permitan realizar una conducta 
procesal de una mejor manera que su contraparte.

De ahí que la premisa fundamental para arrojar la carga de la prueba a la institución 
bancaria sobre la disposición de efectivo en cajeros automáticos, mediante la utiliza-
ción de una tarjeta de débito, debe basarse en las normas legales que imponen la 
utilización de diversas medidas de seguridad a las instituciones bancarias en cuanto 
a las operaciones que se realizan con ese dispositivo electrónico.

En este sentido, la normativa especial que rige el funcionamien to de las instituciones ban-
carias, a saber, la Ley de Instituciones de Crédito, tiene diversos artícu los que im-
ponen ciertas obligaciones en la materia de seguridad y resguardo de información 
sobre la utilización de los servicios que brinda, de donde puede derivarse, su mejor po-
sición para acreditar el uso de un cajero automático a través de una tarjeta de crédito.

En efecto, los artícu los 10, 77, 96 y 100 del mencionado ordenamien to, en la parte que 
interesa, prevén:
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"Artícu lo 10. Las solicitudes de autorización para organizarse y operar como institución 
de banca múltiple deberán acompañarse de lo siguiente:

"…

"IV. Plan general de funcionamien to de la sociedad que comprenda por lo menos:

"a) Las operaciones a realizar de conformidad con el artícu lo 46 de esta ley;

"b) Las medidas de seguridad para preservar la integridad de la información;

"…

"g) Las bases relativas a su organización, administración y control interno;"

"Artícu lo 77. Las instituciones de crédito prestarán los servicios previstos en el artícu lo 
46 de esta ley, de conformidad con las disposiciones legales y administrativas aplica-
bles, y con apego a las sanas prácticas que propicien la seguridad de esas 
operaciones y procuren la adecuada atención a los usuarios de tales servicios."

"Artícu lo 96. Las instituciones de crédito deberán establecer medidas básicas de 
seguridad que incluyan la instalación y funcionamien to de los dispositivos, 
mecanismos y equipo indispensable, con objeto de contar con la debida pro-
tección en las oficinas bancarias para el público, factores y dependientes que 
las ocupen, así como del patrimonio de la institución. Cuando las instituciones 
contraten a las personas referidas en el artícu lo 46 Bis 1 de esta ley, con el objeto de 
que éstas reciban recursos de sus clientes, en efectivo o cheque, adicionalmente 
deberán asegurarse que los establecimien tos que al efecto utilicen dichas personas 
para llevar a cabo tales operaciones en representación de las propias instituciones, 
cuenten con las medidas básicas de seguridad que se establezcan conforme a lo 
señalado en el presente artícu lo.

"Para implementar lo señalado en el párrafo anterior, dichas instituciones debe-
rán contar con una unidad especializada.

"La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá dictar, mediante reglas de 
carácter general, los lineamien tos a que se sujetarán las medidas básicas 
de seguridad que deberán establecer las instituciones de crédito y los prestado-
res de servicios o comisionistas que las instituciones contraten para la recepción 
de recursos de sus clientes, en efectivo o cheque, en términos del artícu lo 46 Bis 1 de 
esta ley, y vigilará que las instituciones cumplan con las disposiciones aplica-
bles en la materia.

"No se permitirá la contratación de personal al amparo del artícu lo 46 Bis 1 de esta ley, 
para realizar en el interior de las sucursales de atención al público de las institucio-
nes de crédito, cualquiera de las operaciones a que se refiere el artícu lo 46 de este 
ordenamien to."

"Artícu lo 100. Las instituciones de crédito podrán microfilmar o grabar en discos 
ópticos, o en cualquier otro medio que les autorice la Comisión Nacional Ban-
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caria y de Valores, todos aquellos libros, registros y documentos en general, 
que obren en su poder, relacionados con los actos de la propia institución, que 
mediante disposiciones de carácter general señale la Comisión Nacional Ban-
caria y de Valores, de acuerdo a las bases técnicas que para la microfilmación o la 
grabación en discos ópticos, su manejo y conservación establezca la misma.

"Los negativos originales de cámara obtenidos por el sistema de microfilmación 
y las imágenes grabadas por el sistema de discos ópticos o cualquier otro me-
dio autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a que se refiere 
el párrafo anterior, así como las impresiones obtenidas de dichos sistemas o 
medios, debidamente certificadas por el funcionario autorizado de la institu-
ción de crédito, tendrán en juicio el mismo valor probatorio que los libros, 
registros y documentos microfilmados o grabados en discos ópticos, o conser-
vados a través de cualquier otro medio autorizado.

"Transcurrido el plazo en el que las instituciones de crédito se encuentran obliga-
das a conservar la contabilidad, libros y demás documentos de conformidad 
con el artícu lo 99 de esta ley y las disposiciones que haya emitido la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, los registros que figuren en la contabilidad 
de la institución harán fe, salvo prueba en contrario, en los juicios respectivos 
para la fijación de los saldos resultantes de las operaciones a que se refieren 
las fracciones I y II del artícu lo 46 de esta ley."

De los numerales transcritos, se obtiene que, de entre los requisitos para operar como 
institución de banca múltiple, se requiere que desde un inicio dicho ente refiera y 
acredite cuáles son las medidas de seguridad que llevará a cabo para preservar la 
integridad de la información, lo que implica que el funcionamien to de una institu-
ción de crédito, conlleva un deber de resguardar y salvaguardar, no sólo parte, sino 
la integridad de la información con la que presta el servicio de banca múltiple.

Asimismo, en la prestación de sus servicios, los bancos deberán respetar las sanas prác-
ticas que conlleven dar seguridad de las operaciones que realizan y deberán procu-
rar una atención adecuada a sus usuarios, con lo cual se reitera su obligación de 
contar con las medidas de seguridad adecuadas en relación con las operaciones 
que realiza a través de los servicios que presta, incluidas las operaciones en cajeros 
automáticos por la utilización de tarjetas de débito.

Se agrega a lo anterior, que es deber de las instituciones de crédito, establecer las medi-
das básicas de seguridad, las cuales incluirán dispositivos, mecanismos y equipo de 
protección de las oficinas, así como del patrimonio de la institución, dentro del cual 
se encuentran precisamente los cajeros automáticos, por lo cual, éstos atendiendo 
a diversas características, como es de conocimien to general, cuentan con dispositi-
vos de videograbación.

Además, tratándose de la implementación de medidas de seguridad, con base en la en-
vergadura de las funciones que lleva a cabo y presta una institución bancaria, se le 
impone contar con una unidad especializada de seguridad.

De igual modo, se autoriza a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para emitir reglas 
generales sobre los lineamien tos a que se sujetarán las medidas básicas de seguri-
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dad, que deberán establecer las instituciones de crédito, entidad que, además, vigila-
rá que las instituciones cumplan con las disposiciones aplicables en la materia.

Adicionalmente, se permite a las instituciones de crédito, microfilmar o grabar en discos 
ópticos, o en cualquier otro medio que les autorice la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, todos aquellos libros, registros y documentos en general, que obren en su 
poder, relacionados con los actos de la propia institución, que mediante disposiciones 
de carácter general, señale la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

Como regla procesal, se dispone que los negativos originales de cámara, obtenidos por 
el sistema de microfilmación y las imágenes grabadas por el sistema de discos ópti-
cos o cualquier otro medio autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valo-
res, así como las impresiones obtenidas de dichos sistemas o medios, debidamente 
certificadas por el funcionario autorizado de la institución de crédito, tendrán en juicio 
el mismo valor probatorio que los libros, registros y documentos microfilmados o gra-
bados en discos ópticos, o conservados a través de cualquier otro medio autorizado.

Bajo estas premisas, tratándose del desconocimien to por el tarjetahabiente –referido úni-
camente a tarjetas de débito– de los cargos efectuados en cajeros automáticos, la car-
ga de la prueba bien puede fincarse, por principio de equidad, a aquella persona 
que, por sus circunstancias particulares, cuente con mejores medios para acreditar 
el uso de los dispositivos electrónicos denominados cajeros automáticos.

En efecto, como se ha descrito, la Ley de Instituciones de Crédito establece una serie de 
obligaciones a cargo de la institución bancaria sobre la forma, método y formas de ase-
gurar el resguardo de la información y de las operaciones que realiza, encargando a 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, regular en forma concreta esos meca-
nismos de seguridad.

Por tanto, se considera que corresponde a la institución bancaria la carga de la prueba 
en el caso específico de utilización de cajeros automáticos, mediante tarjetas de débi-
to, por el hecho de que es la parte que cuenta con mayores elementos para acreditar 
la disposición del efectivo por parte del titular de la cuenta, así como con más posi-
bilidades o medios para establecer que ello se hizo a través del uso del cajero auto-
mático, tales como el uso del plástico, el nip, el chip, el registro electrónico en la 
tarjeta o cinta magnética del cajero automático, las cuales por tratarse de un medio 
electrónico se ingresan de manera inmediata en sus sistemas operativos, así como 
las videograbaciones.

Lo anterior, con base en las medidas de seguridad que establece la ley en relación con el 
resguardo de la información bancaria y el uso de los cajeros automáticos, aspectos 
que se explicitan como lo ordena la propia Ley de Instituciones de Crédito a través de 
las reglas generales que emite la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, aspecto 
que pone de relieve la mayor posibilidad de prueba que se le atribuye a la institución 
bancaria, respecto del uso de la tarjeta de débito en un cajero automático para dis-
poner del efectivo.

Las reglas a que se hace mención se denominan "disposiciones de carácter general 
aplicables a las instituciones de crédito", mismas que son emitidas por la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Valores y de las cuales se obtiene lo siguiente:
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En el capítulo IX intitulado microfilmación y digitalización de documentos relacionados 
con las operaciones activas, pasivas y de servicios, en la sección primera, se contie-
nen las disposiciones que se transcriben enseguida:

"Artícu lo 298. Las instituciones deberán apegarse a las bases técnicas establecidas en 
el presente capítulo para la microfilmación o grabación de los libros, registros y do-
cumentos relativos a las operaciones activas, pasivas y de servicios de dichas Insti-
tuciones así como para los demás documentos relacionados con su contabilidad."

"Artícu lo 299. Las Instituciones, al conservar todos aquellos libros, registros y documen-
tos en general que obren en su poder relativos a sus operaciones activas, pasivas, de 
servicios y demás documentos relacionados con su contabilidad, podrán utilizar la 
microfilmación, grabación, o bien, cualquier otro medio que para tal efecto les auto-
rice la comisión.

"La microfilmación o grabación que lleven a cabo las Instituciones, deberá sujetarse a 
los procedimien tos de control interno y a las bases técnicas que se contienen en los 
anexos 50 y 51 de las presentes disposiciones, según corresponda.

"…

"Las Instituciones en los procesos a que se refiere el presente artícu lo, deberán ajustarse, 
adicionalmente, a lo establecido en los numerales 4.3, 4.4 y 5 y al apéndice normati-
vo de la Norma Oficial Mexicana NOM-151-SCFI-2002, Prácticas Comerciales-
Requisitos que deben observarse para la conservación de mensajes de datos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2002 o la que la susti-
tuya. Lo anterior, una vez que dicha norma haya entrado en vigor conforme a lo pre-
visto en su artícu lo único transitorio.

"Las instituciones deberán asegurar la inalterabilidad de los datos, cifras y, en su caso, 
características de literalidad de los libros, registros y documentos originales objeto 
de microfilmación o grabación, mediante la tecnología que al efecto utilicen y corro-
borar que éstos correspondan fielmente con su original."

"Artícu lo 300. Las instituciones para la microfilmación o grabación, podrán aplicar la 
tecnología estándar existente en el mercado, siempre que reúna los requisitos de 
seguridad que se establecen en los anexos 50 y 51 de las presentes disposiciones, se-
gún corresponda.

"El proceso de microfilmación deberá prever la generación de un índice de los documen-
tos objeto de dichos procesos, en donde se indique, por lo menos, el nombre de éste; 
el lugar de almacenamien to; el tamaño; la fecha y la hora de creación; el número de 
imágenes y una referencia descriptiva de su contenido, así como la clave del medio 
en donde se microfilmó la documentación. El índice deberá tener como encabezado, 
el nombre de la Institución y al pie de página contendrá el nombre del operador y del 
funcionario que verificó la preparación de los documentos, así como el lugar y la 
fecha en que se realizó la microfilmación.

"Tratándose de los procesos de grabación, se deberá generar un archivo que contenga 
los datos antes señalados. Asimismo, se anotará el total de directorios o subdirecto-
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rios existentes, el espacio total del medio de almacenamien to y el espacio total ocu-
pado sin considerar el que, en su caso, ocupe el archivo del índice que también sea 
grabado.

"El índice a que se refiere este artícu lo, deberá constar en un acta firmada por los funcio-
narios responsables del proceso de microfilmación o grabación, la cual deberá ser 
almacenada como imagen, dentro del medio que se hubiere utilizado. Por otra parte, 
el medio físico en que se contenga dicha información deberá estar debidamente 
identificado, conteniendo al menos, el nombre de la Institución; el lugar y la fecha de 
almacenamien to, la clave de control interno, así como el nombre y la firma del ope-
rador y del funcionario verificador."

Conforme a los numerales preinsertos, se deriva que las instituciones bancarias, deben 
registrar todas las operaciones activas, pasivas y de servicios que presten, mediante 
su microfilmación y digitalización, lo que implica que cuenten con determinadas 
bases de datos. También se les obliga a conservar todos esos registros, mediante un 
control interno, conforme a una determinada norma oficial mexicana, relativa a los 
requerimien tos para conservar mensajes de datos y se impone el deber de asegurar 
la inalterabilidad de los datos, cifras y, en su caso, características de literalidad de 
los libros, registros y documentos originales, mediante la tecnología que al efecto 
utilicen y corroborar que éstos correspondan fielmente con su original.

Igualmente, se les autoriza para aplicar la tecnología estándar existente en el mercado, 
la cual debe cumplir ciertos requisitos de seguridad y un método de organización de 
los documentos que tienen que conservar, así como respecto de las grabaciones que 
se realicen, para su fácil disposición.

En el ordenamien to en cita, sección segunda, relativa a la "conservación de documen-
tos", se lee lo siguiente:

"Artícu lo 301. Las instituciones sólo estarán obligadas a conservar el original de los li-
bros, registros y documentación, relativos a sus operaciones activas, pasivas y de 
servicios, así como aquélla relacionada con su contabilidad, no obstante haber utili-
zado la microfilmación, grabación o cualquier otro medio autorizado para tal efecto 
por la comisión, en los casos de excepción expresa a lo previsto por el artícu lo 100 de 
la ley, que la legislación federal o la propia comisión mediante disposiciones de ca-
rácter general determinen, y por el plazo que, en su caso, las mismas señalen.

"Las instituciones no podrán destruir, aun cuando se hubieren microfilmado o 
grabado, los originales de los documentos públicos relativos a su contabilidad, la 
escritura constitutiva y sus modificaciones, las actas de asambleas generales de ac-
cionistas, sesiones de consejo, y sus comités, las actas de emisión de valores, los 
estados financieros, la documentación de apoyo a dichos estados financieros, el dic-
tamen del auditor externo, así como la que ampare la propiedad de bienes propios o 
de terceros cuyo original se encuentre bajo su custodia. En todo caso, dicha informa-
ción deberá conservarse durante los plazos que establecen las disposiciones legales 
en materia mercantil y fiscal aplicables.

"Asimismo, tampoco podrán destruirse los documentos de valor histórico que, en su caso, 
correspondan a la Institución o que aquélla mantenga en custodia."
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"Artícu lo 302. Las instituciones estarán obligadas a conservar los negativos origi-
nales de cámara obtenidos por el sistema de microfilmación, así como la pri-
mera copia que se obtenga de los discos ópticos o magnéticos con imágenes 
digitalizadas, de todos aquellos libros, registros y documentos que consten en di-
chos sistemas, durante los plazos que, para la conservación de la contabilidad y 
correspondencia, establecen las disposiciones legales en materia mercantil y fiscal 
aplicables.

"Asimismo, deberán contar con el conjunto de programas (hardware y software), proce-
dimien tos y datos del sistema que permitan conocer el contenido de los discos ópticos 
o magnéticos a que se refiere el párrafo anterior y, en su caso, los que se requieran 
en tratándose de procesos de microfilmación.

"Artícu lo 303. Los negativos originales de cámara obtenidos por el sistema de microfil-
mación y la primera copia que se obtenga de los discos ópticos o magnéticos con 
imágenes digitalizadas, de los libros, registros y documentos que consten en dichos 
sistemas, así como las impresiones logradas con base en esa tecnología, debida-
mente certificadas por personal autorizado de la Institución respectiva, tendrán en 
juicio el mismo valor probatorio que los libros, registros y documentos originales, 
conforme a lo previsto en el artícu lo 100 de la ley."

De las disposiciones en cita, se advierte que las instituciones de crédito tienen entre 
otras obligaciones, las de guardar documentación consistente en el original de li-
bros, registros relativos a sus operaciones activas, pasivas y de servicios, no 
obstante de que dicha información obre en microfilmaciones o grabaciones; siem-
pre que se esté en los casos de excepción expresa a lo previsto por el artícu lo 100 de 
la Ley de Instituciones de Crédito, que la legislación federal o la propia comisión 
determinen, y por el plazo que, en su caso, señalen.

A su vez, deberán mantener en custodia los negativos originales de cámaras, la primera 
copia que se extraiga de los discos ópticos o magnéticos con imágenes digitaliza-
das, libros, registros y documentos que consten en dichos sistemas, por lo que tam-
bién es necesario que cuenten con los programas que permitan conocer su contenido.

Reiterando que aquella información que se obtenga de los medios tecnológicos ya rese-
ñados, tendrá en juicio el mismo valor probatorio que los documentos originales, li-
bros y registros, de conformidad con el artícu lo 100 de la ley en cita.

Por otro lado, en las reglas analizadas se imponen otras medidas de seguridad, en cuan-
to a identificación o autenticación de los usuarios de los servicios financieros, los 
dispositivos relativos literalmente dicen:

"Artícu lo 310. Las instituciones deberán utilizar factores de autenticación para verificar 
la identidad de sus usuarios y la facultad de estos para realizar operaciones a través 
del servicio de banca electrónica. Dichos factores de autenticación, dependiendo del 
medio electrónico de que se trate y de lo establecido en las presentes disposiciones, 
deberán ser de cualquiera de las categorías siguientes:

"…
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"II. Factor de autenticación categoría 2: Se compone de información que solo el usuario 
conozca e ingrese a través de un dispositivo de acceso, tales como contraseñas y 
números de identificación personal (nip), y deberán cumplir con las características 
siguientes:

"a) En ningún caso se podrá utilizar como tales, la información siguiente:

"i. El Identificador de usuario.

"ii. El nombre de la institución.

"iii. Más de dos caracteres idénticos en forma consecutiva.

"iv. Más de dos caracteres consecutivos numéricos o alfabéticos.

"No resultará aplicable lo previsto en el presente inciso para el caso de pago móvil, banca 
móvil y las operaciones realizadas a través de cajeros automáticos y terminales punto 
de venta, siempre que las instituciones informen al usuario al momento de la contrata-
ción, de la importancia de la composición de las contraseñas para estos servicios.

"b) Su longitud deberá ser de al menos seis caracteres, salvo por lo siguiente:

"i. Cuatro caracteres para los servicios ofrecidos a través de cajeros automáticos y termi-
nales punto de venta.

"ii. Cinco caracteres para pago móvil, y

"iii. Ocho caracteres para banca por Internet.

"c) La composición de estos factores de autenticación deberá incluir caracteres alfabéti-
cos y numéricos, cuando el dispositivo de acceso lo permita.

"Las instituciones deberán permitir al usuario cambiar sus contraseñas, números de 
identificación personal (nip) y otra información de autenticación estática, cuando 
este último así lo requiera, utilizando los servicios de banca electrónica.

"…Las instituciones deberán contar con controles que les permitan validar que las nue-
vas contraseñas o números de identificación personal (nip) utilizadas por sus usua-
rios, sean diferentes a los definidos o generados por las propias instituciones.

"Las Instituciones deberán recomendar a sus Usuarios en el proceso de contratación del 
servicio de Banca Electrónica, que mantengan Contraseñas seguras.

"III. Factor de autenticación categoría 3: Se compone de información contenida o gene-
rada por medios o dispositivos electrónicos, así como la obtenida por dispositivos 
generadores de contraseñas dinámicas de un solo uso. Dichos medios o dispositi-
vos deberán ser proporcionados por las instituciones a sus usuarios y la información 
contenida o generada por ellos, deberá cumplir con las características siguientes:

"a) Contar con propiedades que impidan su duplicación o alteración.
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"b) Ser información dinámica que no podrá ser utilizada en más de una ocasión.

"c) Tener una vigencia que no podrá exceder de dos minutos.

"d) No ser conocida con anterioridad a su generación y a su uso por los funcionarios, 
empleados, representantes o comisionistas de la Institución o por terceros.

"…

"Asimismo, las instituciones podrán considerar dentro de esta categoría a la información 
contenida en el circuito o chip de las tarjetas bancarias con circuito integrado, siem-
pre y cuando dichas tarjetas se utilicen únicamente para operaciones que se reali-
cen a través de cajeros automáticos y terminales punto de venta y tales dispositivos 
de acceso obtengan la información de la tarjeta a través del dicho circuito o chip.

"Las instituciones que aprueben la celebración de operaciones mediante el uso de tarje-
tas bancarias sin circuito integrado, en cajeros automáticos y terminales punto de 
venta, deberán pactar con sus usuarios que asumirán los riesgos y por lo tanto los 
costos de las operaciones que no sean reconocidas por los usuarios en el uso de di-
chas tarjetas. Las reclamaciones derivadas de estas operaciones deberán ser abona-
das a los usuarios a más tardar cuarenta y ocho horas posteriores a la reclamación."

"Artícu lo 313. Las instituciones deberán solicitar a sus usuarios, para la celebración de 
operaciones o prestación de servicios a través de medios electrónicos, un segundo 
factor de autenticación de las categorías 3 o 4 a que se refiere el artícu lo 310 de estas 
disposiciones, adicional al utilizado, en su caso, para iniciar la sesión y en cada oca-
sión en que se pretenda realizar cada una de las operaciones y servicios siguientes:

"…

"IX. Retiro de efectivo en cajeros automáticos. …"

De acuerdo con las normas transcritas, la institución bancaria debe proporcionar a los 
usuarios la utilización de factores de autenticación para verificar su identidad y su 
facultad de realizar operaciones a través del servicio financiero, los cuales cambian 
de características de grado y seguridad, de acuerdo al medio electrónico proporcio-
nado por el banco del que se haga uso.

En cuanto al uso de cajeros automáticos, se dispone que los usuarios deben contar con un 
factor de autenticación categoría 2, consistente en información relativa a con traseñas 
o número de identificación personal, los cuales tienen ciertas características relevan-
tes para su elaboración y algunas prohibiciones, para resguardar la seguridad en su 
uso, siendo relevante que la utilización de cajeros automáticos debe acotarse al uso de 
cuatro caracteres y se facilita al usuario cambiarlos constantemente para su mayor 
resguardo.

Igualmente, se establece que en la categoría 3 de autenticación, se encuentra la infor-
mación contenida en el circuito o chip de las tarjetas bancarias con circuito integra-
do, siempre y cuando dichas tarjetas se utilicen únicamente para operaciones que 
se realicen a través de cajeros automáticos y otros, las cuales serán adicionadas con 
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otro medio de autenticación, como puede ser el nip, estatuyendo expresamente que 
sólo en el caso que el banco apruebe la celebración de operaciones mediante el uso 
de tarjetas bancarias sin circuito integrado, en cajeros automáticos y terminales pun-
to de venta, deberán pactar con sus usuarios que asumirán los riesgos y por tanto los 
costos de las operaciones que no sean reconocidas por los usuarios en el uso de 
dichas tarjetas.

Como se observa, las disposiciones emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores para desarrollar las medidas de seguridad a que se refiere la Ley de Institu-
ciones de Crédito, deja ver la existencia de diversos mecanismos como el chip y el 
nip, en la utilización de tarjetas de débito en cajeros automáticos, mecanismos que 
lógicamente dejaran huella de su uso en los registros electrónicos de los cajeros 
automáticos, los cuales serán remitidos enseguida al sistema general de informa-
ción del banco, por lo cual, éste tendrá datos concretos sobre el número del cajero 
utilizado, su ubicación y el chip y nip de la tarjeta que son elementos que dan cuenta 
de su verdadera utilización.

En adición, como medida de seguridad en la utilización de los medios electrónicos, se 
dispone la obligación de notificar a los usuarios a la brevedad, por los mismos medios, 
el cambio de contraseñas o nip, así como la disposición de efectivo mediante cajeros 
automáticos por cantidades preestablecidas en udis y se prohíbe la modificación de 
los anteriores datos privados en el propio cajero, sino es mediante el uso de un diverso 
medio de autenticación como el chip.

El numeral a que se hace referencia es el siguiente:

"Artícu lo 316 Bis 1. Las instituciones, estarán obligadas a notificar, a la brevedad posi-
ble, a sus usuarios a través de los medios de comunicación que pongan a su dispo-
sición y que éstos hayan elegido para tal fin, cualquiera de los siguientes eventos 
realizados a través de los servicios de banca electrónica:

"…

"VII. Desbloqueo de contraseñas o números de identificación personal (nip), así como 
para la reactivación del uso de los servicios de banca electrónica;

"VIII. Modificación de contraseñas o números de identificación personal (nip) por parte 
del usuario, y

"IX. Retiro de efectivo en cajeros automáticos.

"Las instituciones deberán asegurarse de que la información transmitida para notificar 
al usuario sobre los eventos a que se refiere el presente artícu lo, no contenga núme-
ros de cuenta completos, domicilios, ni saldos de cuentas de depósito. No obstante 
lo anterior, las instituciones podrán transmitir la información del saldo de la cuenta 
para el servicio de pago móvil, siempre que la cuenta asociada a dicho servicio sea 
de nivel 2.

"Las notificaciones sobre la realización de las operaciones señaladas en las fracciones I, 
II y IX del artícu lo 313 de estas disposiciones, efectuadas a través de pago móvil, ca-
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jeros automáticos y terminales punto de venta, deberán ser enviadas cuando el acu-
mulado diario de dichas operaciones por servicio de banca electrónica de que se trate, 
sea mayor al equivalente en moneda nacional a 600 udis, o bien, cuando las opera-
ciones monetarias en lo individual sean mayores al equivalente en moneda nacional 
a 250 udis. En este último caso, siempre y cuando las instituciones cuenten con es-
quemas específicos de prevención de fraudes con el fin de revisar continuamente 
aquellas operaciones que puedan constituir un uso no autorizado de los servicios de 
banca electrónica.

"En ningún caso las instituciones permitirán la modificación del medio de notificación a 
través de cajeros automáticos y terminales punto de venta. las instituciones deberán 
permitir a sus usuarios modificar el medio de notificación de los servicios de banca 
electrónica ofrecidos en cajeros automáticos o terminales punto de venta mediante 
un centro de atención telefónica, utilizando un factor de autenticación categoría 1 a 
que se refiere el artícu lo 310 de las presentes disposiciones.

"Se exceptúa de lo señalado en el presente artícu lo a las operaciones realizadas median-
te el servicio de banca host to host."

De igual forma, de conformidad con el artícu lo 316 Bis 2, se establece que las institucio-
nes deberán proveer lo necesario para que una vez autenticado el usuario en el ser-
vicio de banca electrónica de que se trate, la sesión no pueda ser utilizada por un 
tercero, mediante el dar por terminada la sesión en forma automática, e informar al 
usuario del motivo, cuando exista inactividad por un minuto, tratándose del cajero 
automático.

Por su parte el artícu lo 316 Bis 8 estatuye que las instituciones que ofrezcan servicios 
de banca electrónica a través de cajeros automáticos y terminales punto de venta, ya 
sean propios o de terceros que contraten dichas instituciones, deberán asegurarse 
que éstos cuenten con lectores que permitan obtener la información de las tarjetas 
bancarias con circuito integrado, en el entendido de que la información deberá ser 
leída directamente del propio circuito o chip.

Por otro lado, en el capítulo XIII, relativo a las medidas básicas de seguridad a que 
se refiere el artícu lo 96 de la Ley de Instituciones de Crédito, en el precepto 338 se 
lee que las instituciones deberán establecer e implementar en todas sus oficinas 
bancarias, las medidas indispensables de seguridad y protección, entre las que se 
encuentran las políticas y procedimien tos para la protección, confidencialidad y ade-
cuado funcionamien to de redes de datos, aplicaciones y telecomunicaciones; así como 
procedimien to de datos, sistemas, programas y medios automatizados, información 
confidencial.

En ese mismo dispositivo, se impone la obligación a la institución crediticia de contar 
con una unidad especializada de seguridad y protección.

El artícu lo 340, dispone como medidas mínimas de seguridad y protección que las su-
cursales "tipo A" deberán contar con dispensadores de efectivo, entendiendo por 
tales a los dispositivos electrónicos para la recepción y entrega de dinero en efectivo, 
los cuales deberán estar ubicados dentro de una sucursal, conectados a una termi-
nal, y anclados al piso. Estos dispensadores serán manejados por el cliente y super-
visados por personal de la propia sucursal.
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El siguiente artícu lo 341, prevé que las sucursales "tipo B" deberán contar con las medi-
das concretas de seguridad y protección siguientes: i. sistema de grabación local 
de imágenes, las cuales deberán conservarse durante un plazo de dos meses, 
que incluya cámaras al menos en el patio de la sucursal y en el área específica en 
la que se realizan las operaciones con el público usuario, así como, en su caso, 
en el acceso principal a la sucursal, y que contemple además, el envío de dichas imá-
genes a la central de alarmas. En su redacción el artícu lo 342, obliga a las sucur-
sales "tipo C" con un sistema de grabación local de imágenes, las cuales deberán 
conservarse durante un plazo de dos meses, que incluya cámaras al menos en el 
exterior del acceso principal de la sucursal, en el propio acceso principal, en el área 
específica en la que se realizan las operaciones con el público usuario, en el patio de 
la sucursal y en el área de resguardo de efectivo y valores, así como su envío a la 
central de alarmas.

En cuanto a las sucursales tipo C, el artícu lo 343, dispone que deberán de contar ade-
más de lo requerido en ciertos aspectos a la B y a la C, respaldo de energía eléctrica 
para el sistema de grabación de imágenes.

El artícu lo 344, impone la obligación de la Comisión Nacional Bancaria para realizar vi-
sitas en las cuales se verifique el cumplimien to sobre las medidas de seguridad que 
deben implementar los bancos, de acuerdo a los tipos de sucursales con los que cuen-
te, entre ellas, los sistemas de vigilancia y alarma, informáticos, de comunicación y 
de grabación de imágenes.

Dicha comisión, puede exceptuar parcial o totalmente a las instituciones de la obliga-
ción de implementar en sus oficinas bancarias, alguna o algunas de las medidas 
básicas de seguridad de acuerdo con el artícu lo 345, y sólo se exceptúa a las sucur-
sales que se encuentren ubicadas en delegaciones o Municipios, cuya población sea 
menor a 100,000 habitantes y su siniestralidad, durante el año inmediato anterior, 
sea inferior a la media de la entidad federativa donde se encuentren ubicadas, del 
envío de imágenes a la central de alarma.

Finalmente, el artícu lo 346 impone a las instituciones que operen cajeros automáti-
cos, observar lo siguiente:

"I. Tratándose de cajeros automáticos ubicados en las sucursales, ya sea que se 
encuentren dentro de éstas o adyacentes a ellas:

"a) Abastecerlo desde el interior de la sucursal.

"b) Contar con sistemas de grabación de imágenes, las cuales deberán conservar-
se durante un plazo de dos meses.

"c) Contar con un sistema de control de acceso, el cual podrá ser mecánico o electrónico, 
así como un programa de mantenimien to continuo de dicho sistema.

"d) Contar con dispositivos y procedimien tos que permitan identificar al público 
usuario y a la operación que se realice a través de los propios cajeros.

"II. Tratándose de cajeros automáticos ubicados fuera de las sucursales:
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"a) Abastecerlos por el servicio de transporte de valores y efectivo de la institución o el 
que ésta contrate.

"b) Contar con dispositivos y procedimien tos que permitan identificar al público 
usuario y a la operación que se realice a través de los propios cajeros."

Esta última disposición es totalmente relevante, pues impone a las instituciones banca-
rias la obligación de contar con dispositivos y procedimien tos que permitan identificar 
tanto a los usuarios, como la operación que se realice a través de los cajeros auto-
máticos, de donde se deriva que ciertamente, es precisamente dicho ente, el que 
tiene mayor posibilidad para acreditar el uso del cajero por parte de una persona y el 
servicio que obtuvo del mismo. Ello si se toma en cuenta, que el usuario únicamente, 
si lo desea, puede imprimir el comprobante de la operación, lo cual queda a decisión, 
aunado a que no se le podría exigir la exhibición de ese comprobante a quien, de 
entrada, niega la utilización del cajero automático mediante la tarjeta de débito y, 
por ende, desconoce el cargo.

Con base en los aspectos resaltados de la normativa citada, de donde se derivan todas 
las obligaciones a cargo de las instituciones bancarias, para resguardar la informa-
ción sobre los servicios que prestan a sus usuarios, las medidas de seguridad que 
deben de adoptar y los medios y dispositivos a implementar para dar cuenta de las 
operaciones concretas a través de un cajero automático, se considera que es dicha 
parte la que se encuentra en una mejor posición para acreditar el uso de un cajero 
automático a través de una tarjeta de débito.

De ahí que el enunciado jurídico que se obtiene de la correlación de las normas preinser-
tas, con base en un razonamien to analógico y atendiendo al principio de equidad, se 
concreta a establecer que la carga de la prueba, recae en la institución crediticia, 
para demostrar con los medios de prueba antes señalados, el uso de una tarjeta de 
débito en un cajero automático, dado que cuenta con el registro de las operaciones 
en los medios y dispositivos electrónicos correspondientes; y, por su parte, al actor 
corresponderá contraprobar que no usó dicha tarjeta, o bien, objetar las pruebas que 
aporte su contraria, para contra acreditar lo que a su interés convenga.

Todo ello, atento a la desigualdad que de hecho y, conforme a las normas que rigen el 
actuar de las instituciones de crédito, se da entre los medios que tiene a su alcance 
el banco y aquellos que tiene el usuario. Desigualdad que trasciende a la materia 
procesal, en cuestiones de carga probatoria, la cual conlleva a establecer la necesi-
dad de que sea el banco quien aporte los datos que se desprendan de la utilización 
de los diversos dispositivos y medios de seguridad que la ley le impone llevar en re-
lación con el uso de los cajeros automáticos, y la contraparte (usuario), de ser el 
caso, los objete o una vez conocidos desvirtúe lo que se obtenga de ellos.

En consecuencia, los Magistrados que signamos este voto concurrente, estimamos que 
las anteriores consideraciones, debieron formar parte y fortalecer la sentencia mayo-
ritaria, para cumplir con el deber de fundamentación y motivación que impone el 
artícu lo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tratarse 
de una determinación relevante, que resuelve una contradicción de tesis en donde 
se fija un criterio que impone una carga probatoria a las instituciones bancarias, por 
lo cual, debe estar sustentada en las normas y razonamien tos de donde se derive su 
mejor posibilidad para cumplir con tal imposición y, de esta forma, cumplir con la 
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debida argumentación que debe contener toda sentencia, a fin de que se evidencie 
el juicio de razonabilidad que llevó a tomar una determinación de esta naturaleza, 
magnitud y trascendencia.

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 67/2008 citada en este voto, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, noviem-
bre de 2008, página 161.

Este voto se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TARJETAS DE DÉBITO. CORRESPONDE A LA INSTITUCIÓN 
DE CRÉDITO LA CARGA DE LA PRUEBA CUANDO EL TARJE-
TAHABIENTE DEMANDE LA CANCELACIÓN DE LOS CARGOS 
EFECTUADOS POR DISPOSICIONES EN EFECTIVO EN CAJE-
ROS AUTOMÁTICOS. Las actividades mercantiles realizadas con base 
en el uso de tarjetas como instrumento bancario son complejas; en 
torno a las de crédito y su utilización, de conformidad con las Reglas a 
las que habrán de sujetarse las Instituciones de Banca Múltiple, y las 
Sociedades Financieras de Objeto Limitado en la Emisión y Operación 
de las Tarjetas de Crédito, emitidas por el Banco de México, la institu-
ción crediticia emisora sólo podrá cargar a la cuenta del titular el im-
porte de los pagos de bienes, servicios, impuestos y demás conceptos 
que realice por cuenta del tarjetahabiente, así como las disposiciones 
de efectivo, cuando éste haya suscrito pagarés u otros documentos 
aceptados por la emisora y que se hayan entregado al establecimien to 
respectivo o los haya autorizado; lo anterior, debido al principio de segu-
ridad que deben observar dichas instituciones de crédito en beneficio 
de sus clientes. En atención a esta postura, las instituciones bancarias 
emisoras de las tarjetas de crédito tienen la obligación legal de resguar-
dar en sus archivos, los vouchers o pagarés que firma el tarjetahabien-
te en el momento de las operaciones de compra de bienes y servicios, 
debido a lo cual, cuando existe reclamo de éste sobre lo incorrecto de 
haber cargado a su cuenta el importe de cargos por pagos de bienes, 
servicios, impuestos y demás conceptos que supuestamente no reali-
zó, la carga de la prueba corresponde a la institución financiera, por 
ser ésta quien afirma que fue el tarjetahabiente quien de manera direc-
ta o con su autorización, se realizaron aquellos consumos utilizando 
los medios electrónicos correspondientes. Posición jurídica la anterior 
que, tratándose de tarjetas de débito, también debe aplicarse cuando 
el tarjetahabiente niega haber efectuado los pagos y disposiciones que 
originaron los cargos cuya cancelación demanda, porque al igual que las 
tarjetas de crédito, se trata de un medio de disposición de efectivo, así 
como de pago de bienes y servicios adquiridos por el cuentahabiente, 
por lo que en ese entendido, la institución bancaria también tiene la 
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obligación de brindarle medidas de seguridad a efecto de poder cargar 
a la cuenta los montos de disposición por la utilización de la tarjeta por 
aquellos conceptos, que al igual que las tarjetas de crédito, puede ser 
a través de la emisión de vouchers con los cuales se documentan las 
transacciones formuladas por el usuario, o por medio de la disposición 
directa en cajeros automáticos autorizados por las instituciones de 
crédito; en ese contexto, es dable concluir que, por lo que respecta a 
las disposiciones en efectivo en cajeros automáticos, la carga de la prue-
ba corresponde a la institución bancaria, de conformidad con los ar-
tícu los 1194, 1195 y 1196 del Código de Comercio, por ser la que afirma, 
de manera que si el accionante niega haber realizado el retiro en el 
cajero automático, entonces, es a la demandada a quien, en principio, 
corresponde justificar la disposición que afirma realizó el demandante, 
en primer lugar, porque el que afirma está obligado a probar; en segundo 
término, porque son las instituciones bancarias las que tienen la facilidad 
para preconstituir y aportar medios probatorios, ya que son los admi-
nistradores de los cajeros automáticos, responsables de su manejo, y 
de la implementación de las medidas necesarias para acreditar la dispo-
sición por el usuario autorizado; y en tercer orden, porque la Institución 
financiera como proveedora de un servicio, es la obligada a garantizar 
la seguridad en todas las operaciones efectuadas con motivo de los 
contratos celebrados con los clientes, aunado a que por encontrarse 
en una situación ventajosa ante éstos, cuenta con la información y las 
aptitudes para aportar los elementos de prueba para dirimir las contro-
versias que se llegaren a suscitar.

PLENO ESPECIALIZADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL NOVE-
NO CIRCUITO.

PC.IX.C.A. J/3 C (10a.)

Contradicción de tesis 6/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Pri-
mero y Segundo, ambos del Noveno Circuito. 18 de abril de 2016. Mayoría de cuatro 
votos de los Magistrados Juana María Meza López, Guillermo Cruz García, Enrique 
Alberto Durán Martínez y José Ángel Hernández Huízar. Disidentes: Eva Elena Martí-
nez de la Vega y Pedro Elías Soto Lara. Ponente: Guillermo Cruz García. Secretarios: 
Alejandro Lemus Pérez y Jorge Omar Aguilar Aguirre.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, al resolver el amparo 
directo civil 11/2015, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Noveno Circuito, al resolver el amparo directo civil 89/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

AMPARO DIRECTO. ORDEN Y MÉTODO A SEGUIR EN EL ESTUDIO 
DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN CUANDO SE IMPUGNE TANTO 
LA SENTENCIA DEFINITIVA COMO LA ORDEN DE NOTIFICACIÓN.

AMPARO DIRECTO 547/2015. 29 DE OCTUBRE DE 2015. UNANIMI-
DAD DE VOTOS. PONENTE: JOSÉ MANUEL DE ALBA DE ALBA. SECRETARIA: 
GRISELDA SUJEY LIÉVANOS RUIZ.

CONSIDERANDO:

CUARTO.—Procedencia del juicio. De las constancias procesales se 
desprende que la sentencia reclamada fue notificada a las partes por lista de 
acuerdos el seis de mayo de dos mil quince, y la demanda de amparo se pre-
sentó hasta el diecinueve de junio del referido año, con lo cual pareciera que su 
interposición es extemporánea y lo procedente será desecharla o sobreseer 
en el juicio de amparo.

Sin embargo, en la especie, no puede arribarse a esa conclusión en razón 
de que del análisis al escrito de demanda se advierte que el quejoso impugna 
la legalidad de la notificación ordenada en la resolución combatida. Por ende, 
siendo esa parte el fondo del asunto, no resultaría correcto decidir en la forma 
apuntada.

Así, al encontrarnos en dicha hipótesis, este órgano colegiado estima 
que la forma de estudiar el asunto se torna particular por su naturaleza misma, 
por lo cual, en primer término debe atenderse al concepto de violación donde se 
controvierte la referida orden de notificación del acto reclamado ya que, de 
resultar fundado y no haber algún otro con relación al fondo del asunto, la con-
cesión del amparo será para el efecto de que se practique correctamente esa 
notificación.
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Y, en caso de existir conceptos de violación, el fallo combatido se tendrá 
como notificado en la fecha de presentación de la demanda y, por ende, ten
drá que analizarse lo correspondiente.

apoyan lo antes expuesto, los criterios sostenidos por este órgano cole
giado, cuyos datos de localización, rubro y texto son:

"Novena Época
"registro digital: 182425
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XiX, enero de 2004
"materia: común
"tesis: Vii.2o.C.13 K
"página: 1513

"demaNda de amparo direCto. para determiNar la oportu
Nidad de Su preSeNtaCióN el tÉrmiNo No deBe ComputarSe a 
partir de la NotiFiCaCióN de la SeNteNCia reClamada CuaNdo 
aQuÉlla tamBiÉN eS parte de la litiS.—Cuando en amparo directo se 
controvierta la sentencia definitiva así como la forma en que se ordenó su noti
ficación, no puede tomarse esta actuación para efectuar el cómputo y deter
minar la oportunidad o no de la acción constitucional, pues al impugnarse su 
validez, ello corresponde al fondo del asunto y el Juez necesariamente reali
zará el pronunciamiento al respecto, de tal suerte que no debe desechar o 
sobreseer por constituir parte de la litis en el amparo."

"Novena Época
"registro digital: 182492
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XiX, enero de 2004
"materia: común
"tesis: Vii.2o.C.14 K
"página: 1443

"amparo direCto. ordeN Y mÉtodo a SeGuir eN el eStudio de 
loS CoNCeptoS de ViolaCióN CuaNdo Se impuGNe taNto la SeN
teNCia Como la ordeN de NotiFiCaCióN.—Cuando en amparo directo se 
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controvierta tanto la sentencia definitiva como la orden de notificación, al cons-
tituir ésta parte de la litis, la forma de estudiar el asunto se torna particular 
por su naturaleza misma; por lo cual, en primer término, debe atenderse al 
concepto de violación donde se controvierta la orden de notificación del acto 
reclamado, ya que de resultar fundado y no haber algún otro en relación con 
el fondo del asunto, la concesión del amparo será para el efecto de que se 
practique correctamente la referida comunicación. En caso de existir concep-
tos de violación en relación con el fondo del asunto, la sentencia reclamada 
se tendrá como notificada en la fecha de presentación de la demanda y se 
tendrá que analizar lo correspondiente. De ser ineficaz aquél, deberá decre-
tarse la inoperancia de los restantes y a la postre la negativa del amparo."

QUINTO.—Innecesaria transcripción de los conceptos de violación. No se 
transcriben, por no constituir un requisito formal que deban contener los fallos 
dictados en los juicios de amparo, ni existir precepto legal alguno que esta-
blezca esa obligación. Se cita en apoyo la jurisprudencia 2a./J. 58/2010, de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "CON-
CEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS 
DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 
INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN."1

1. SEXTO.—Estudio de los conceptos de violación. Los conceptos de 
violación que se formulan devienen infundados en atención a lo siguiente:

2. Sostiene el impetrante del amparo, en lo medular, que irroga afecta-
ción que la decisión emitida por la autoridad de segundo grado no haya sido 
notificada, cuando de constancias se advierte que señaló domicilio para recibir 
toda clase de notificaciones. Argumento que resulta infundado en atención a 
lo siguiente:

3. Ahora bien, para una comprensión adecuada de esta ejecutoria, se 
estima pertinente transcribir los artículos 521 y 60 del Código de Procedimien-
tos Civiles vigente en el Estado, cuyo tenor literal es como sigue:

"Artículo 521. Si se confirma la calificación y no hay motivo para dese-
char el recurso, se convocará a las partes a una audiencia para el octavo día 
de los siguientes a la declaración anterior. En esa audiencia se oirá el alegato de 
las partes, procediéndose enseguida conforme al primer párrafo del artículo 

1 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, mayo de 
2010, página 830, registro digital: 164618.
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60. a los tres días de pronunciada la resolución, se devolverán los autos.—Si las 
partes no concurrieren a la audiencia ni enviaren sus alegatos, la sentencia 
de pronunciará dentro de tres días."

"artículo 60. las sentencias se dictarán al concluir la audiencia de prue
bas y alegatos o dentro de los diez días siguientes. tratándose de expedientes de 
doscientas fojas en adelante, el término será hasta de quince días. en caso 
de incumplimiento injustificado, el Juez se hará acreedor a la sanción prevista en 
el artículo 40."

4. de los citados preceptos se colige que si el tribunal de alzada confirma 
la calificación del grado hecha por el inferior, no encontrando motivo para 
desechar el recurso, debe convocar a las partes a una audiencia, en la cual se 
oirá su alegato; y, posteriormente, dentro de los días siguientes, dictará la 
sentencia que en derecho corresponda, con excepción de cuando se trate de 
expedientes de doscientas fojas en adelante, en cuyo supuesto cuenta con un 
término de hasta de quince días.

5. ahora bien, de las constancias procesales que integran el toca 
********** del índice de la Cuarta Sala del tribunal Superior de Justicia del 
estado, se desprende que mediante proveído de diez de abril del año en curso, 
dicha autoridad confirmó la calificación de grado hecha por el Juez natural; 
convocando a las partes a la audiencia prevista por el artículo 521 del código 
adjetivo civil, para el veintitrés siguiente a las once horas. 

6. así, en esta data, se llevó a cabo la celebración de la misma, en la cual 
–una vez que se hizo constar la inasistencia de las partes–, se tuvo por pre
cluido su derecho para alegar y ofrecer pruebas, al no haberlo ejercido en el 
plazo concedido por la ley.

7. el seis de mayo de dos mil quince, el tribunal de alzada resolvió los 
autos del mencionado toca, en el sentido de revocar el fallo apelado; lo cual 
les fue notificado a ambas partes mediante lista de acuerdos que se publicó 
en esa misma fecha –seis de mayo–.

8. en tales condiciones, se afirma que deviene infundado lo argumen
tado por el impetrante de amparo, pues si bien la notificación constituye el 
acto procesal por el que –con las formalidades legales– se hace saber a las 
partes las determinaciones dictadas por la autoridad, y su objetivo es asegurar 
que los interesados estén en aptitud de acudir ante la instancia correspon
diente, para ser oídos a través del medio de defensa procedente contra las 
determinaciones que les irroguen algún perjuicio; no menos verdad resulta que 
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si el juzgador que conoce de un asunto, emite sentencia definitiva dentro de 
los términos previstos por el citado artículo 60 del código procesal civil, enton-
ces ello no coloca a los litigantes en una situación de incertidumbre jurídica, 
ni violenta –en su perjuicio– el derecho de acceso a la justicia contemplado 
en el numeral 17 de la Constitución Federal.

9. Máxime, que el artículo 81 del citado cuerpo normativo, sólo prevé 
que se notificarán personalmente: i) los emplazamientos para contestar una 
demanda; ii) para posiciones o reconocimiento de firmas o documentos, libros 
o papeles; iii) cuando se haga saber el envío de los autos a otro tribunal; o, 
iv) cuando en el juicio se haya dejado de actuar por más de noventa días 
naturales.

10. Luego, si tal como se determinó ut supra, en el caso a estudio el dic-
tado de la sentencia se ajustó a lo dispuesto en los numerales 521 y 60 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, aunado a no encontrarse en alguna de 
las hipótesis contempladas por el diverso 81 del mismo ordenamiento legal; 
entonces, deviene inconcuso que el tribunal de alzada no se encontraba obli-
gado a notificar personalmente al quejoso, la sentencia dictada el seis de mayo 
de dos mil quince. Y, por ende, no transgredió –en su perjuicio– el derecho 
humano de previa audiencia tutelado por el artículo 14 de la Constitución 
Federal.

11. Apoya lo antes expuesto, por su contenido jurídico, la tesis emitida 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, cuyos datos de localización, 
rubro y texto son:

"Novena Época
"Registro digital: 200155
"Instancia: Pleno
"Tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Tomo: III, abril de 1996
"Materias: constitucional y civil
"Tesis: P. LXIII/96
"Página: 128

"SENTENCIA. EL ARTÍCULO 81 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ, NO VIOLA LA 
GARANTÍA AL DEBIDO PROCESO LEGAL QUE TUTELA EL ARTÍCULO 14 CONS-
TITUCIONAL, POR EL HECHO DE QUE NO ESTABLEZCA LA NOTIFICACIÓN 
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perSoNal de aQuÉlla.—el artículo 81 del Código de procedimientos Civi
les para el estado libre y Soberano de Veracruz, establece: ‘Se notificarán 
personalmente los emplazamientos para contestar una demanda, para posi
ciones o reconocimiento de firmas y documentos, libros o papeles y cuando se 
haga saber el envío de los autos a otro tribunal, así como cuando en el juicio 
se haya dejado de actuar por seis meses consecutivos.’ del contenido de dicho 
precepto, se advierte que no vulnera en perjuicio del quejoso la garantía de pre
via audiencia, en su modalidad de formalidades esenciales al procedimiento, 
que tutela el artículo 14 constitucional, ya que no se priva a los interesados 
del derecho de ser oídos en juicio, dado que el alcance de esa norma consti
tucional sólo obliga a las legislaturas a establecer leyes que aseguren la notifi
cación personal de los afectados, esto es, el inicio del procedimiento, notificación 
que tiene por objeto no sólo que la persona llamada a juicio se encuentre en 
condiciones de preparar su defensa, de ofrecer y desahogar pruebas y de formu
lar alegatos, ya que aquélla es la más interesada en sus resultados, precisa
mente por esta razón la notificación personal de la sentencia puede ser útil, 
conveniente o idónea para las partes, pero no estrictamente necesaria para 
cumplir con la garantía de audiencia que consagra el artículo 14 constitucio
nal. por tanto, el hecho de que la norma controvertida no señale dentro de sus 
supuestos normativos la notificación personal de la sentencia, no deja en 
estado de indefensión al afectado, ni constituye afectación a las formalida
des esenciales del procedimiento."

12. en virtud de lo anteriormente expuesto, no pueden analizarse los 
restantes motivos de inconformidad que, en el caso, se aducen en relación con 
las consideraciones que sustentan la sentencia reclamada. pues, al ser correc
ta la notificación de la decisión de la alzada, se desprende que la acción cons
titucional no se ejerció en tiempo ya que, de acuerdo con las constancias 
del toca ********** del índice de la Cuarta Sala del tribunal Superior de Jus
ticia del estado, el fallo de seis de mayo de dos mil quince fue notificado a las 
partes en esa misma fecha, surtiendo efectos al día siguiente; por lo que el 
término para la presentación de la demanda de amparo transcurrió del ocho 
al veintiocho de mayo del referido año, mientras que ésta se presentó hasta el 
diecinueve de junio posterior, esto es, en contravención a lo dispuesto en 
el artículo 17 de la ley de amparo.

13. apoya lo antes expuesto, por su contenido jurídico, la jurispruden
cia emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos 
datos de localización, rubro y texto son:

"Novena Época
"registro digital: 163172
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"Instancia: Pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Tomo: XXXIII, enero de 2011
"Materia: común
"Tesis: P./J. 115/2010
"Página: 5

"DEMANDA DE AMPARO. EL PLAZO PARA PROMOVERLA DEBE COMPU-
TARSE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE EL QUEJOSO TUVO CONO-
CIMIENTO COMPLETO DEL ACTO RECLAMADO POR CUALQUIER MEDIO CON 
ANTERIORIDAD A LA FECHA EN LA QUE LA RESPONSABLE SE LO NOTI-
FICÓ.—Conforme al artículo 21 de la Ley de Amparo, el plazo para promover 
la demanda de garantías será de 15 días y se contará desde el siguiente al en 
que haya surtido efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso 
de la resolución o acuerdo que reclame; al en que haya tenido conocimiento de 
ellos o de su ejecución, o al en que se haya ostentado sabedor de los referidos 
actos, bastando en este último caso que así lo exponga en la demanda para que, 
si no existe prueba en contrario, la fecha de su propio reconocimiento consti-
tuya el punto de partida para determinar la oportunidad de su escrito. Esto 
significa que el quejoso no tiene porqué esperar a que la autoridad respon-
sable le notifique formalmente el acto reclamado para que pueda solicitar la 
protección de la Justicia Federal, pues si ya tuvo conocimiento por otros me-
dios de su existencia, no debe limitársele el acceso a los tribunales cuando 
puede impugnarlo en la vía de amparo. Lo anterior se corrobora con el artículo 
166, fracción V, del ordenamiento legal citado, el cual prevé que en la demanda 
de amparo directo debe señalarse la fecha en que se haya notificado la sen-
tencia definitiva, laudo o resolución que hubiere puesto fin al juicio, o la fecha 
en que el quejoso haya tenido conocimiento de la resolución reclamada; enun-
ciado este último que reitera el derecho del quejoso de promover el juicio de 
amparo antes de que la responsable le notifique formalmente el fallo decisivo, 
cuando lo conoce por alguna causa ajena a la diligencia judicial con que se 
le debió dar noticia oficial de su contenido. En congruencia con lo anterior, si 
existe en autos prueba fehaciente de que el quejoso tuvo acceso al contenido 
completo del acto reclamado con anterioridad a la fecha en la que la respon-
sable se lo notificó, debe contabilizarse la oportunidad de la demanda a partir 
de la primera fecha, pues sería ilógico permitirle, por un lado, la promoción anti- 
cipada del juicio cuando afirme que tuvo conocimiento del acto reclamado 
previamente a su notificación, pero, por otro, soslayar el mismo hecho cuan-
do el juzgador o las demás partes sean quienes adviertan que así aconteció y 
que tal conocimiento se pretende ocultar."



2412 MAYO 2016

14. SÉPTIMO.—Finalmente, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 
278 y 279 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación suple-
toria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su artículo 2o., deberá entre-
garse copia autorizada de esta sentencia a la parte que lo solicite y se encuen- 
tre autorizada para ello, previa razón actuarial.

15. Por lo expuesto y fundado; con apoyo, además, en lo dispuesto por 
los artículos 158 y 190 de la Ley de Amparo, y 35 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; se,

RESUELVE:

ÚNICO.—La Justicia de la Unión no ampara ni protege a **********, 
en contra de la sentencia pronunciada el seis de mayo de dos mil quince, por 
la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta 
ciudad, en el toca **********.

Notifíquese; anótese en el libro de gobierno; con testimonio de la pre-
sente resolución envíense los autos correspondientes al lugar de su proceden-
cia y, en su oportunidad, archívese el expediente.

Así lo resolvió el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sép-
timo Circuito, por unanimidad de votos de los Magistrados: Ezequiel Neri Oso-
rio, José Manuel de Alba de Alba e Isidro Pedro Alcántara Valdés. Fue ponente 
el segundo de los nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción VI, 7, 13 y 14 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con-
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO DIRECTO. ORDEN Y MÉTODO A SEGUIR EN EL ESTU-
DIO DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN CUANDO SE IMPUG-
NE TANTO LA SENTENCIA COMO LA ORDEN DE NOTIFICA- 
CIÓN. Cuando en amparo directo se controvierta tanto la sentencia 
definitiva como la orden de notificación, al constituir ésta parte de la 
litis, la forma de estudiar el asunto se torna particular por su naturale-
za misma; por lo cual, en primer término, debe atenderse al concepto de 
violación donde se controvierta la orden de notificación del acto recla-
mado, ya que de resultar fundado y no haber algún otro en relación con 
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el fondo del asunto, la concesión del amparo será para el efecto de que 
se practique correctamente la referida comunicación. En caso de exis-
tir conceptos de violación en relación con el fondo del asunto, la sen-
tencia reclamada se tendrá como notificada en la fecha de presentación 
de la demanda y se tendrá que analizar lo correspondiente. De ser inefi-
caz aquél, deberá decretarse la inoperancia de los restantes y a la pos-
tre la negativa del amparo.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
VII.2o.C. J/10 (10a.)

Amparo directo 660/2003. Covintec de Veracruz, S.A. de C.V. 10 de septiembre de 2003. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba de Alba. Secretario: Omar Lié-
vanos Ruiz.

Amparo directo 176/2009. Gilberto Sobrevilla Ponce. 21 de mayo de 2009. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Manuel de Alba de Alba. Secretaria: Diana Helena Sánchez 
Álvarez.

Amparo directo 324/2012. María Edith Bernal Ocampo. 16 de agosto de 2012. Unanimidad 
de votos. Ponente: Isidro Pedro Alcántara Valdés. Secretaria: Andrea Martínez García.

Amparo directo 403/2012. Alejandro Luna Varela. 13 de septiembre de 2012. Unanimidad 
de votos. Ponente: José Manuel de Alba de Alba. Secretaria: Griselda Sujey Liévanos 
Ruiz.

Amparo directo 547/2015. 29 de octubre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Manuel de Alba de Alba. Secretaria: Griselda Sujey Liévanos Ruiz.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

CONFESIÓN FICTA EN MATERIA LABORAL. FORMA EN QUE LA JUN-
TA DEBE VALORARLA.

AMPARO DIRECTO 198/2016. 14 DE ABRIL DE 2016. UNANIMIDAD 
DE VOTOS. PONENTE: JORGE ALBERTO GONZÁLEZ ÁLVAREZ. SECRETARIO: 
ENRIQUE BAIGTS MUÑOZ.

CONSIDERANDO:

CUARTO.—El quejoso hizo valer el siguiente concepto de violación: "Pri-
mero. La autoridad responsable dentro del laudo que por esta vía se recurre 
viola en perjuicio de mi representado el principio de congruencia establecido 
en el artículo 841 de la Ley Federal del Trabajo, así como transgrede las garan-
tías de seguridad y legalidad, dado que la resolución que se combate carece 
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de la debida fundamentación y motivación que todo acto de autoridad debe con
tener, toda vez que el artículo 16 constitucional establece que nadie puede 
ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 
motive la causa legal del procedimiento.—Como puede advertirse en el re
producido precepto constitucional violentado por la autoridad responsable 
dentro del juicio natural, se consagra el derecho de legalidad que regula los 
requisitos que debe satisfacer cualquier acto de autoridad que afecte la es
fera jurídica de un gobernado, entre los que se encuentran los concernientes 
a la fundamentación y motivación, que se traduce en la obligación que tiene 
toda autoridad de fundar y motivar cualquier resolución o acto de molestia 
que emita, esto con el evidente propósito de que el destinatario esté en aptitud 
de controvertirlo al conocer, precisamente, los argumentos que lo sustenten 
y los preceptos legales que en el mismo se aplicaron. en relación con este 
tema es de hacer del conocimiento de esta autoridad de amparo, que la res
ponsable dejó de advertir que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 
definido que el concepto fundamentación obliga a las autoridades a citar los 
preceptos legales en los que se sustente su actuar lo cual en el caso que 
nos ocupa no realiza; en tanto que por motivación, debe entenderse la expre
sión detallada de las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto; 
siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y 
las normas aplicables, lo cual tampoco ocurre dentro del laudo combatido. por 
consiguiente, el requisito de fundamentación y motivación exigido por el ar
tículo 16 constitucional, al tener el rango de un derecho fundamental, implica 
una obligación para cualquier autoridad, de citar de manera expresa los pre
ceptos legales en los que se apoye para emitir cualquier determinación que se 
traduzca en un acto de molestia en contra de cualquier gobernado, así como 
exponer claramente el o los razonamientos conforme a los cuales llegó a la 
conclusión, de que el caso concreto, se ajusta a las prevenciones legales que 
le sirven de fundamento, lo cual no observó la responsable dentro del laudo 
que por esta vía se combate.—en ese orden de ideas, la responsable pasó por 
alto el hecho de que tratándose de actos jurisdiccionales, el cumplimiento del 
derecho de legalidad se verifica de modo distinto que en los actos de natu
raleza administrativa, según lo ha determinado la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 133/2004pS, 
en donde se precisó que tratándose de resoluciones jurisdiccionales, el men
cionado derecho de legalidad tiene como objeto que el juzgador no las dicte 
en forma arbitraria, sino ajustadas al ordenamiento legal a efecto de que el 
gobernado pueda establecer si se respetaron de manera cabal las normas que 
dicho juzgador consideró para resolver el debate, lo cual no requiere necesa
riamente de la cita del precepto, pues dentro del examen exhaustivo de la litis 
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deben darse los razonamientos que involucran propiamente aquellas dispo-
siciones en que se funda la resolución, lo cual no realizó la responsable de 
nueva cuenta.—Así la falta de formalidad de mencionar expresamente el o 
los preceptos que la fundan, puede dispensarse cuando la fundamentación 
está implícita dentro del examen exhaustivo del debate, esto es, cuando de la 
resolución se desprende con claridad el artículo en que se basa, lo cual no acon-
tece dentro del laudo que por esta vía se combate, toda vez que de su simple 
lectura se desprende que la autoridad responsable no realizó un correcto estu-
dio de las actuaciones que integran el expediente natural, luego entonces 
no fundamentó su resolución, lo que por sí solo constituye una violación a las 
garantías individuales de la parte demandada que trascendieron al resultado 
del juicio, por lo que resulta procedente el que esta autoridad de amparo, con-
ceda la protección de la Justicia Federal a efecto de que la responsable deje 
sin efectos el laudo que por esta vía se recurre y en su lugar emita otro den-
tro del cual después de analizar las constancias que integran el expediente 
natural, se sirva determinar que entre el actor y esta parte que represento jamás 
ha existido, ni existió vínculo laboral alguno, a efecto de que se sirva absolver 
a esta parte demandada del pago de todas y cada una de las reclamaciones 
realizadas dentro de su escrito inicial de demanda, para todos los efectos 
legales a que haya lugar. Sirve de aplicación al caso concreto el siguiente 
criterio jurisprudencial que a continuación se transcribe para pronta refe-
rencia: ‘FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS RESOLUCIONES JURIS-
DICCIONALES, DEBEN ANALIZARSE A LA LUZ DE LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
RESPECTIVAMENTE.’ (…se transcribe, cita datos de localización y contra-
dicción de tesis).—Segundo. El laudo que por esta vía se combate viola en 
perjuicio de mi representado el principio de congruencia establecido en el 
artículo 841 de la Ley Federal del Trabajo, así como transgrede las garantías 
de seguridad y legalidad que todo acto de autoridad debe contener, dado 
que no analizó, como era su obligación, todas las constancias procesales a 
efecto de determinar que la carga de la prueba le correspondía a la parte 
actora para acreditar, en primer término, que entre el C. ********** y mi repre-
sentado ********** existió una relación de carácter personal y subordinada, 
como de manera por demás falsa e improcedente refiere dentro de su escrito 
inicial de demanda.—De haber realizado un correcto estudio de las excep-
ciones y defensas hechas valer por esta parte demandada dentro de su es-
crito de contestación a la demanda, se habría allegado de los elementos 
necesarios, para que ésta determinara que entre mi representado ********** 
y el actor **********, jamás ha existido vínculo, ni relación de carácter per-
sonal, ni subordinada que los uniera, por lo tanto en ningún momento se han 
actualizado los supuestos que prevén los artículos 8, 10 y 20 de la Ley Fede-
ral del Trabajo.—En las relacionadas circunstancias, la autoridad responsable 
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debió advertir que la parte aclara (sic) dentro de la secuela procesal en nin
gún momento acreditó con prueba alguna haber tenido una relación de carác
ter personal y subordinada con mi representado, pese a que era a ésta a la que 
le correspondía acreditar la existencia de la relación laboral que refiere haber 
sostenido dentro de su escrito de demanda, motivo por el cual al no haber apor
tado medio de prueba alguno tendiente a demostrarlo, le correspondía a la 
responsable determinar que entre mi mandante y el hoy actor jamás existió 
vínculo laboral y con ello debió de haber absuelto a mi mandante del pago y 
cumplimiento de las reclamaciones realizadas dentro del escrito inicial de 
demanda derivado de la inexistencia de la relación laboral.—para apoyar lo 
dicho con anterioridad me permito hacer del conocimiento de esta H. Junta 
la siguiente tesis jurisprudencial, que beneficia a los intereses de mi repre
sentado antes mencionado, ya que al haberse dado tales características que 
existieron entre la actora y mi representada (sic), que interpretada a contra
rio sensu, podrá observarse que en la litis planteada dentro el juicio natural, en 
ningún momento ha existido relación y/o vínculo laboral entre mi representado 
antes mencionado y el hoy actor por no reunir los requisitos observados por 
dicha jurisprudencia la cual al tenor de la letra dice lo siguiente: ‘relaCióN 
laBoral. la SuBordiNaCióN eS el elemeNto diStiNtiVo de la.’ (…se 
transcribe, cita datos de localización y precedentes).—en las relacionadas 
circunstancias, al no haber realizado un correcto estudio de la excepción de la 
inexistencia de la relación laboral hecha valer por esta parte que represento, 
la autoridad responsable trasgrede (sic) las normas esenciales del proce
dimiento, violando con ello sus derechos humanos al establecer oficiosamente 
que la patronal con ninguna de sus pruebas justificó su excepción, toda vez que 
le correspondía a la parte actora acreditar la existencia de la relación laboral 
y no así a esta parte demandada acreditar su excepción, lo que transgredió 
al resultado del procedimiento laboral, por lo que deberá de concederse el 
amparo y protección de la Justicia Federal a favor de esta parte hoy quejosa, 
a efecto de que se le requiera a la responsable el dejar si (sic) efectos el laudo 
que por esta vía se recurre y en su lugar se le requiera emitir otro dentro del 
cual se sirva absolver al demandado **********, del pago y cumplimiento 
de las improcedentes reclamaciones realizadas por la parte actora dentro de 
su escrito inicial de demanda, derivado de la inexistencia de la relación la
boral hecha valer por mi mandante.—tercero. el laudo que por esta vía se 
combate viola en perjuicio de mi representado el principio de congruencia 
establecido en el artículo 841 de la ley Federal del trabajo, así como trans
grede las garantías de seguridad y legalidad que todo acto de autoridad debe 
contener, dado que no analizó, como era su obligación, todas las constancias 
procesales, ya que de haber realizado un correcto estudio de las actuaciones 
que integran el expediente natural, habría advertido que al actor ********** 
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dentro del desahogo de la prueba confesional a su cargo ofrecida por esta 
parte demandada, llevada a cabo el día 30 de septiembre de 2013, ante su in-
comparecencia ese (sic) a encontrarse debidamente notificado, se le hizo efec-
tivo el apercibimiento decretado y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 788 y 789 de la Ley Federal del Trabajo, es decir se le tuvo por confeso 
de las posiciones que le fueron formuladas, dentro de las cuales se le formu-
laron las siguientes: ‘1. Que usted prestó sus servicios para persona diversa 
al C. **********; 2. Que usted prestó sus servicios en domicilio diverso al 
ubicado en: ********** número **********, colonia la **********, dele-
gación **********; 3. Que usted se abstuvo de prestar sus servicios para 
el C. **********; 4. Que usted el día 8 de octubre de 2012, aproximadamente 
a las 10:00 horas, se encontraba en lugar diverso al ubicado en **********, 
número **********, colonia la **********, delegación **********.’ • De lo 
anterior se desprende que el actor reconoció dentro del desahogo de su prue-
ba confesional, que entre éste y mi representado C. **********, jamás ha 
existido, ni existió vínculo laboral, ni de ninguna otra naturaleza, es decir, que no 
se actualizaron los extremos que prevén los artículos 8o., 10, 20, ni 21 de la Ley 
Federal del Trabajo.—En las relacionadas circunstancias, la autoridad res-
ponsable debió analizar al momento de emitir el laudo que por esta vía se 
recurre, este reconocimiento de la inexistencia de la relación laboral realizado 
por el propio actor dentro del desahogo de la prueba confesional, y con ello 
debió de absolver a mi representado del pago y cumplimiento de las recla-
maciones realizadas por la parte actora dentro de su escrito inicial de deman-
da, lo cual no realizó, trayendo como consecuencia de su incorrecto actuar el 
que dicha autoridad tuviera a mal condenar a mi representado a cubrir pres-
taciones de índole laboral, pese a la inexistencia de la relación laboral. Moti-
vo por el cual resulta procedente el que esta autoridad de amparo, conceda 
la protección de la Justicia Federal a favor de esta parte hoy quejosa, para el 
efecto de que le requiera a la responsable el dejar sin efectos el laudo que por 
esta vía se recurre, en su lugar emita un nuevo laudo dentro del cual reco-
nozca que entre el actor y mi mandante jamás ha existido relación ni vínculo 
laboral alguno y como consecuencia de ello, se absuelva a esta parte de-
mandada del pago y cumplimiento de las reclamaciones realizadas por la parte 
actora, para todos los efectos legales a que haya lugar.—Sirviendo de aplica-
ción al caso concreto los siguientes criterios jurisprudenciales, que para tal 
efecto se transcriben y los cuales beneficia (sic) a los intereses de esta parte 
hoy quejosa: ‘CONFESIÓN FICTA EN MATERIA LABORAL. FORMA EN QUE LA 
JUNTA DEBE VALORARLA.’ (…se transcribe, cita datos de localización y pre-
cedente).—‘CONFESIÓN FICTA A CARGO DEL TRABAJADOR. EL LAUDO 
RESPECTIVO DEBE SER ABSOLUTORIO SÓLO EN LOS ASPECTOS QUE PRO-
DUZCA EFECTOS AQUÉLLA.’ (…se transcribe, cita datos de localización y 
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precedente).—Cuarto. el laudo que por esta vía se combate en particular el 
considerando V, viola en perjuicio de mi representado el principio de con
gruencia establecido en el artículo 841 de la ley Federal del trabajo, así como 
transgrede las garantías de seguridad y legalidad que todo acto de autoridad 
debe contener, dado que la autoridad responsable no analizó, como era su obli
gación, todas las constancias procesales, ya que de haber realizado un correcto 
estudio de las actuaciones que integran el expediente natural, en especial en 
lo que respecta a la confesional como demandado y para hechos propios a 
cargo del demandado **********, desahogada en fecha 30 de septiembre 
de 2013, de la cual la responsable dejó de advertir que en ninguna de las 
contestaciones a las posición (sic) que le fueron formuladas reconoció haber 
sostenido una relación de carácter personal y subordinada con el actor, como 
erróneamente lo refiere la responsable dentro de dicho considerando, toda vez 
que dejó de advertir que al único cuestionamiento que respondió que sí fue el 
siguiente: ‘3. Que el absolvente le asignó al actor un salario de ********** 
(sic) pesos diarios, a lo que éste respondió que sí pero en su carácter de admi
nistrador del lugar’.—de lo anterior se desprende que el absolvente nunca 
reconoció ser empleador del actor, sino que únicamente reconoció que en su 
carácter de administrador del lugar le asignó al actor un salario de ********** 
(sic) pesos diarios, mas nunca por si (sic), sino en representación de un tercero 
el cual jamás fue llamado a juicio por la parte actora, luego entonces resulta 
improcedente el que la responsable pretenda tener por acreditada una rela
ción laboral que nunca existió entre estas personas, en base a una contes
tación que realizó el hoy quejoso en su carácter de administrador y no así en 
su carácter de responsable de la fuente de trabajo demandada, toda vez que de 
la interpretación armónica que realizó a las demás posiciones que le fueron 
formuladas se desprende que el hoy quejoso en ningún momento reconoció 
haber sostenido una relación de carácter personal, ni subordinada, motivo por 
el cual debió de advertir que entre el hoy actor y el hoy quejoso jamás exis
tió la falsa relación que de manera por demás improcedente refiere el accio
nante haber sostenido, por lo tanto la valoración que realizó a dicha pregunta, 
no se encuentra ajustada a derecho, tomando en consideración que es cri
terio de nuestro más alto tribunal que la confesión debe de ser valorada en 
consunto (sic) y no de manera particular como erróneamente la realizó la 
responsable, actuar que trajo como consecuencia el que ésta de manera por 
demás improcedente tuviera a mal el tener por acreditada una inexistente 
relación laboral que jamás nació a la vida jurídica y como consecuencia conde
nó a mi representado al pago de las reclamaciones que le fueron realizadas 
dentro del escrito inicial de demanda, sin advertir que las mismas jamás fue
ron devengadas por el actor, ni pactadas por mi mandante en relación a éste, lo 
que trascendió al resultado del laudo que por esta vía se recurre, motivo más que 
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suficiente para que sea concedido el amparo y protección de la Justicia Fede-
ral a favor de esta parte hoy quejosa, para todos los efectos legales a que haya 
lugar.—De lo anterior también salta hasta la evidencia que la autoridad res-
ponsable no valoró en conjunto la prueba confesional a cargo del actor, dentro 
de la cual este último reconoció haber laborado para persona diversa al deman-
dado, con lo cual se corrobora fehacientemente que el actor jamás prestó un 
servicio personal, ni subordinado a favor del C. **********, luego entonces si 
el propio actor reconoció la inexistencia de la relación laboral, luego enton-
ces la responsable no pudo contar con ningún elemento de convicción que 
acreditara lo contrario, con lo que se demuestra la conducta lasciva que advir-
tió dicha autoridad al momento de emitir el laudo de referencia, toda vez que 
debió de tomar como prueba plena la confesión del actor respecto al hecho de 
que este último reconoció la inexistencia del vínculo laboral, luego entonces 
al haber realizado tal confesión, la responsable debió de advertir que tampoco 
se generaron las prestaciones que reclama en su demanda y debió de absol-
ver a mi mandante de su pago, lo cual no realizó, ya que por el contrario sin 
existir fundamento jurídico alguno que justifique su actuar, dicha autoridad 
condenó a mi mandante al pago de prestaciones de índole laboral, cuando el 
propio actor reconoció la inexistencia de dicho vínculo, por lo tanto el laudo 
que por esta vía se recurre, se encuentra plagado de nulidad que por sí solo 
lo invalida.—En esas relacionadas circunstancias se solicita el amparo y 
protección de la Justicia Federal, a efecto de dejar insubsistente el laudo que 
se combate y en su lugar se emita otro, absolviendo a mi mandante del pago 
y cumplimiento de las reclamaciones realizadas por la parte actora, al haber-
se acreditado en el juicio natural su improcedencia, derivado de la inexis-
tencia de la relación laboral."

QUINTO.—Son jurídicamente ineficaces los conceptos de violación 
expresados en la demanda de amparo.

Previo al análisis de los referidos conceptos de violación, resulta conve-
niente precisar que en la especie, **********, por conducto de su apoderado, 
demandó de ********** y/o quienes resulten ser responsables o propietarios de 
la fuente de trabajo, que lleva por nombre comercial "**********", el pago 
de las siguientes prestaciones: 

a) De tres meses por concepto de indemnización constitucional; 

b) De salarios caídos o vencidos; 

c) De prima de antigüedad; 
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d) de vacaciones y prima vacacional correspondiente al mes de diciem
bre de dos mil diez a octubre de dos mil doce; 

e) del aguinaldo correspondiente a los años dos mil once y dos mil 
doce, en su parte proporcional; 

f) de salarios devengados correspondientes del veinticuatro de sep
tiembre al siete de octubre de dos mil doce, mismos que permanecen inso
lutos y que al ser despedido no se los cubrieron; y, 

g) de cuatro horas extras diarias laboradas, las cuales van de las die
ciséis a las veinte horas de lunes a domingo de cada semana, por el periodo 
de mayo a octubre de dos mil doce, mismas que fueron con el consentimien
to de los demandados.

expresó los siguientes hechos: 

1. Fue contratado el veinte de diciembre de dos mil tres, por **********, 
quien se ostenta como propietario de la fuente de trabajo, que lleva por nom
bre comercial "**********", siéndole asignada la categoría de **********, 
con un salario diario de $********** (********** pesos), con un horario de 
labores de las ocho a las veinte horas, de lunes a domingo de cada semana. 

2. durante la prestación de sus servicios, cumplió con todas y cada una 
de las obligaciones inherentes al puesto asignado, con puntualidad, honradez, 
brillantez, eficiencia y esmero requeridos, no obstante lo anterior, el ocho de 
octubre de dos mil doce, ********** le manifestó: "estás despedido, retírate", lo 
que ocurrió en la fuente de trabajo y en presencia de varias personas que se 
encontraban en ese lugar.

al contestar la demanda por conducto de su apoderado, **********, 
manifestó que ése es el nombre completo y correcto del demandado; asi
mismo, negó acción y derecho al quejoso para reclamar todas y cada una de 
las prestaciones precisadas en su demanda, en razón de que jamás le prestó 
un servicio personal y subordinado, y tampoco le ha sido pagada o remune
rada cantidad alguna por concepto de sueldo.

en cuanto a los hechos, los negó en su integridad al no haber existido 
relación de trabajo entre las partes, indicando que corresponde la carga de la 
prueba al actor para demostrar su aseveración.

opuso como excepciones y defensas: la de falta de acción y derecho; 
de oscuridad y defecto legal; las que se deriven del escrito de contestación de 
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la demanda que no se señalen con su nombre, pero que se infieran del mis-
mo; la de inexistencia de la relación de trabajo; y la de inverosimilitud.

Como pruebas, el actor ofreció y le fueron admitidas:

a) La confesional como demandado y para hechos propios a cargo de 
**********; 

b) La instrumental de actuaciones;

c) La presuncional legal y humana; 

d) La inspección ocular;

e) La documental, consistente en la carta de trabajo de fecha veinti-
cinco de julio de dos mil siete, expedida por **********; 

f) La ratificación de contenido y firma de dicho documento a cargo del 
demandado; y, 

g) La pericial caligráfica, grafoscópica y grafométrica.

Por su parte, el demandado ofreció como pruebas: 

a) La confesional a cargo del actor **********; 

b) La presuncional legal y humana; y,

c) La instrumental pública de actuaciones.

En el laudo reclamado, la Junta responsable estableció que la litis se 
fijaba para determinar si como lo afirma el actor, éste tiene derecho al pago y 
cumplimiento de las prestaciones que reclama por haber sido despedido 
en forma injustificada; o si como lo manifiesta el demandado, el demandante 
carece de acción y derecho para el pago y cumplimiento de las prestaciones 
que reclama, al no haber existido relación de trabajo entre las partes, y con 
apoyo en lo dispuesto por los artículos 8o., 10, 20 y 21 de la Ley Federal del 
Trabajo, opone la excepción de falta de la relación laboral, negando en su tota-
lidad los hechos de la demanda. 

Que así planteada la litis, correspondía al actor la carga probatoria de 
acreditar que prestó sus servicios personales, subordinados y mediante el pago 
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de un salario para la demandada, es decir, que existió una relación de trabajo, 
para determinar sus consecuencias inherentes, ya de condena o de absolución, 
en términos de los artículos 784, fracciones i y ii, 804 y 805 de la ley Federal 
del trabajo. 

Que en la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas (fojas 22 y 23), 
el actor ofreció como pruebas (fojas 15 a 17), con las aclaraciones precisadas 
en el acta de audiencia: la confesional como demandado y para hechos pro
pios a cargo de **********, la instrumental de actuaciones, la presuncional 
legal y humana, la inspección ocular y la documental consistente en la carta de 
trabajo de fecha veinticinco de julio de dos mil siete, expedida por **********, 
la ratificación de contenido y firma de dicho documento a su cargo y la pe
ricial caligráfica, grafoscópica y grafométrica, agregando como anexo tal 
documento; y por su parte, el demandado ofreció como pruebas (fojas 19 
a 21): la confesional a cargo del actor **********, la presuncional legal y 
humana y la instrumental pública de actuaciones. 

Que el treinta de septiembre del año dos mil trece (fojas 32 y 33), se 
desahogó la confesional y ratificación de contenido y firma a cargo del de
mandado **********, quien contestó en forma negativa las posiciones que le 
fueron formuladas, previamente calificadas de legales, a excepción de la posi
ción número 3, cuyo tenor es el siguiente: "3. Que el absolvente le asignó al actor 
un salario de ********** pesos diarios. 3. Sí."; que a continuación se desahogó 
la confesional a cargo del actor, quien al no comparecer a su desahogo, se le 
tuvo por fíctamente confeso de las posiciones que le fueron formuladas, pre
viamente calificadas de legales, con fundamento en los artículos 788 y 789 
de la ley Federal del trabajo.

Que el tres de septiembre de dos mil catorce (foja 36), por así convenir 
a sus intereses, el actor desistió de la prueba de inspección que ofreció; que 
el ocho de abril de dos mil quince (fojas 58 y 59), el perito de la parte actora 
rindió su dictamen (fojas 51 a 57), concluyendo: "primero. de acuerdo al estu
dio pericial realizado a la firma dubitable (cuantitativa como cualitativamen
te) en comparación con las indubitables sí corresponden por su ejecución al 
puño y letra del C. **********. Con fecha diecinueve de junio del año dos mil 
quince (f. 62), al no comparecer el perito de la parte demandada, se le decretó 
la deserción de su probanza, con fundamento en el artículo 780 de la ley Fe
deral del trabajo."

Que del estudio y análisis del expediente, dada la litis planteada, la Junta 
del conocimiento determinó procedente condenar al demandado de las accio
nes y prestaciones reclamadas por el actor, a quien correspondía la carga de 
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la prueba de demostrar la existencia del vínculo laboral que menciona, pues 
de las pruebas aportadas por éste, se tiene: por lo que hace a la confesional 
como demandado y para hechos propios a cargo del demandado, éste al absol-
ver la tercera posición, reconoció que "3. Que le asignó al actor un salario de 
$********** pesos como administrador del lugar.", probanza que adminicu-
lada con la documental consistente en la carta de trabajo de fecha veinti-
cinco de julio de dos mil siete (foja 18), de la que se desprende que el actor 
labora en el "**********", como capitán de **********, la que si bien es cier-
to fue objetada por el demandado, sin embargo, como se desprende del dic-
tamen pericial (fojas 51 a 57) exhibido por el perito de la parte actora, sí 
corresponde la firma del documento objetado al demandado; de manera que 
al haber acreditado el actor la procedencia de sus acciones y prestaciones, 
se determinó que es procedente condenar al demandado al pago y cum-
plimiento de las siguientes prestaciones: indemnización constitucional, no-
venta días por la cantidad de $********** (********** pesos), salarios caídos 
o vencidos cuantificados a partir de la fecha del despido, ocho de octubre 
de dos mil doce al ocho de septiembre de dos mil quince, 35 (treinta y cinco) 
meses, la cantidad de $********** (********** pesos), sin perjuicio de los 
que se sigan venciendo hasta el cumplimiento del laudo; prima de antigüedad 
en términos del artículo 162 en relación con el 486 de la Ley Federal del Tra-
bajo, 105 (ciento cinco) días, la cantidad de $********** (********** pesos), 
vacaciones y prima vacacional conforme a los artículos 76, 78 y 80 de la Ley 
Federal del Trabajo, por el periodo comprendido del mes de diciembre de dos 
mil diez al mes de octubre de dos mil doce, correspondiéndole por concepto 
de vacaciones 22.70 (veintidós punto setenta) días, la cantidad de $********** 
(********** pesos), prima vacacional el 25% (veinticinco por ciento), la can-
tidad de $********** (********** pesos), aguinaldo conforme al artículo 87 
de la Ley Federal del Trabajo, correspondiente a los años dos mil once y dos 
mil doce en su parte proporcional, 26.25 (veintiséis punto veinticinco) días, la 
cantidad de $********** (********** pesos), salarios devengados del vein-
ticuatro de septiembre al siete de octubre de dos mil doce, 13 (trece) días, la 
cantidad de $********** (********** pesos); resultando la cantidad líquida 
a pagar de $********** (********** pesos), salvo error u omisión de carácter 
aritmético; y absolvió al demandado del pago de horas extras, al considerar 
inverosímil la jornada que el actor afirma desempeñó, de las ocho a las veinte 
horas de lunes a domingo, sin tiempo para descansar e ingerir alimentos, en 
virtud de no ser acordes con la naturaleza humana, toda vez que en dichas 
condiciones no contaría con tiempo suficiente para reposar, comer, reponer 
sus energías y convivir con su familia, invocando como apoyo, las jurispru-
dencias de rubros: "HORAS EXTRAS, DEBE ATENDERSE A LA NATURALEZA 
DEL TRABAJO PARA CONSIDERARLAS O NO INVEROSÍMILES." y "HORAS 
EXTRAS. RECLAMACIONES INVEROSÍMILES."
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ahora bien, en el primero de sus conceptos de violación, el quejoso aduce 
que el laudo reclamado es violatorio del principio establecido en el artículo 
841 de la ley Federal del trabajo y que transgrede en su perjuicio el artículo 16 
constitucional, dado que carece de la debida fundamentación y motivación 
que todo acto de autoridad debe contener, toda vez que de la simple lectura 
del referido laudo se desprende que la autoridad responsable no realizó un 
correcto estudio de las actuaciones que integran el expediente natural, por lo 
que no fundamentó su resolución; y cita como apoyo, la jurisprudencia de 
rubro: "FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de laS reSoluCioNeS JuriS
diCCioNaleS, deBeN aNaliZarSe a la luZ de loS artÍCuloS 14 Y 16 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
reSpeCtiVameNte."

al respecto, debe decirse que no asiste razón al impetrante del am
paro, cuenta habida que del examen del laudo reclamado, se advierte que la 
Junta responsable citó con precisión los preceptos legales y criterios jurispru
denciales que estimó aplicables al caso concreto, esto es, los artículos 123, 
apartado a, fracciones XX y XXXi, en relación con los diversos 523 y 621 de la 
ley Federal del trabajo, 8o., 10, 20, 21, 76, 78, 80, 87 162, en relación con los 
diversos 486, 784, fracciones i y ii, 780, 788, 789, 804, 805, 840, 841 y 842 de 
la ley Federal del trabajo, así como las jurisprudencias de rubros: "HoraS 
eXtraS, deBe ateNderSe a la NaturaleZa del traBaJo para CoN
SiderarlaS o No iNVeroSÍmileS." y "HoraS eXtraS. reClamaCioNeS 
iNVeroSÍmileS."; asimismo, señaló también de manera precisa el motivo 
por el cual determinó arrojar la carga de la prueba al trabajador para demos
trar la existencia de la relación laboral, tomando en cuenta lo manifestado 
en la demanda y en su contestación, enumerando y valorando las pruebas apor
tadas por las partes y señalando el por qué consideró, a la luz de las pruebas 
aportadas por el actor demostraba dicha relación de trabajo, lo que le con
dujo a condenar al demandado y ahora quejoso al pago de la indemnización 
constitucional, salarios caídos o vencidos, prima de antigüedad, vacaciones 
y prima vacacional, aguinaldo y salarios devengados y a absolverlo del pago 
de horas extras reclamadas; advirtiéndose adecuación entre los motivos 
aducidos y los preceptos legales aplicados; todo lo cual denota, opuesto a lo 
alegado, que existió una adecuada fundamentación y motivación en el laudo 
reclamado.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia número 1a./J. 139/2005, 
de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la página 162, tomo XXii, diciembre de 2005, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo tenor es el siguiente:
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"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS RESOLUCIONES JURIS-
DICCIONALES, DEBEN ANALIZARSE A LA LUZ DE LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
RESPECTIVAMENTE.—Entre las diversas garantías contenidas en el segundo 
párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, sustento de la garantía de audiencia, está la relativa al respeto de las 
formalidades esenciales del procedimiento, también conocida como de de-
bido proceso legal, la cual se refiere al cumplimiento de las condiciones fun-
damentales que deben satisfacerse en el procedimiento jurisdiccional que 
concluye con el dictado de una resolución que dirime las cuestiones deba-
tidas. Esta garantía obliga al juzgador a decidir las controversias sometidas a 
su conocimiento, considerando todos y cada uno de los argumentos aducidos 
en la demanda, en su contestación, así como las demás pretensiones dedu-
cidas oportunamente en el pleito, de tal forma que se condene o absuelva al 
demandado, resolviendo sobre todos los puntos litigiosos materia del debate. 
Sin embargo, esta determinación del juzgador no debe desvincularse de lo dis-
puesto por el primer párrafo del artículo 16 constitucional, que impone a las 
autoridades la obligación de fundar y motivar debidamente los actos que emi-
tan, esto es, que se expresen las razones de derecho y los motivos de hecho 
considerados para su dictado, los cuales deberán ser reales, ciertos e inves-
tidos de la fuerza legal suficiente para provocar el acto de autoridad. Ahora 
bien, como a las garantías individuales previstas en la Carta Magna les son 
aplicables las consideraciones sobre la supremacía constitucional en tér-
minos de su artículo 133, es indudable que las resoluciones que emitan deben 
cumplir con las garantías de debido proceso legal y de legalidad contenidas 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. Así, la fundamentación y motivación de una resolución jurisdiccional 
se encuentra en el análisis exhaustivo de los puntos que integran la litis, es 
decir, en el estudio de las acciones y excepciones del debate, apoyándose en 
el o los preceptos jurídicos que permiten expedirla y que establezcan la hipó-
tesis que genere su emisión, así como en la exposición concreta de las circuns-
tancias especiales, razones particulares o causas inmediatas tomadas en 
consideración para la emisión del acto, siendo necesario, además, que exista 
adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables al caso."

En el segundo de sus motivos de inconformidad, el impetrante del 
amparo esgrime que la Junta responsable no analizó todas las constancias 
procesales a efecto de determinar que la carga de la prueba le correspondía 
a la parte actora para acreditar, en primer término, que entre el trabajador 
********** y el quejoso ********** existió una relación de carácter personal 
y subordinada, como de manera falsa e improcedente refirió en su escrito 
inicial de demanda; pues de haber realizado un correcto estudio de las excep-
ciones y defensas hechas valer dentro del escrito de contestación de demanda, 
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se habría allegado de los elementos necesarios para determinar que entre el 
demandado y el actor jamás ha existido vínculo, ni relación de carácter perso
nal o de subordinación que los uniera y que, por lo tanto, en ningún momento 
se han actualizado los supuestos que prevén los artículos 8o., 10 y 20 de la 
ley Federal del trabajo. 

Que la responsable debió advertir que la parte actora no acreditó con 
prueba alguna haber tenido una relación de carácter personal y subor dinada 
con el demandado y ahora quejoso, pese a que era al demandante a quien corres
pondía acreditar la existencia de la relación laboral que refiere en su escrito de 
demanda, de manera que al no haber aportado medio de prueba alguno tenden
te a demostrarlo, debió determinarse que entre el impetrante del amparo y el 
actor jamás existió vínculo laboral, por lo que debió absolvérsele del pago y 
cumplimiento de las prestaciones que le fueron reclamadas, derivado de la 
inexistencia de la relación laboral; y cita como apoyo, a contrario sensu, la juris
prudencia de rubro: "relaCióN laBoral. la SuBordiNaCióN eS el ele
meNto diStiNtiVo de la."

Sobre el particular, debe decirse que no asiste razón al quejoso, toda vez 
que como lo estimó la Junta responsable, dada la litis planteada, correspondía 
al actor la carga de la prueba para demostrar que prestó sus servicios perso
nales, subordinados y mediante el pago de un salario para el demandado, es 
decir, que existió una relación de trabajo; carga que, contrario a lo alegado, sí 
satisfizo el actor, en virtud de que de la prueba confesional como demandado 
y para hechos propios a cargo del demandado, se desprende que éste, al 
absolver la tercera posición, cuyo tenor es el siguiente: "3. Que el absolvente 
le asignó al actor un salario de ********** pesos diarios.", respondió "3. Sí, 
como administrador del lugar." (foja 32 vuelta), es decir, reconoció que le asig
nó al demandante un salario de $********** (********** pesos) diarios, como 
administrador del lugar; prueba que fue debidamente adminiculada con la 
documental consistente en la carta de trabajo de fecha veinticinco de julio 
de dos mil siete (foja 18), de la que se desprende que el actor laboraba en esa 
fecha en el "**********", como capitán de meseros, pues en lo que interesa, a 
la letra dice: "**********.—méxico d.F. a 25 de julio 2007.—a quien corres
ponda: por medio de la presente hago constar que el Sr. ********** labora con 
nosotros ********** desde hace cuatro años, como **********, mostrando 
ser una persona responsable con disposición para el trabajo…", documental 
que si bien fue objetada por el demandado, empero, se trata de una objeción 
no acreditada, pues como se desprende del dictamen emitido por el perito del 
actor (fojas 51 a 57), la firma que calza dicho documento sí corresponde al puño 
y letra del demandado, sin que obre prueba en contrario; de tal suerte que 
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ambas probanzas, adminiculadas entre sí, como lo apreció la Junta responsa-
ble, acreditan la existencia de la relación laboral entre el actor y el demandado 
y, por ende, la procedencia de las acciones y prestaciones reclamadas.

En el tercero de sus conceptos de violación, el quejoso arguye que el 
laudo reclamado viola sus garantías de seguridad y legalidad, dado que no 
analizó todas las constancias procesales, ya que de haber realizado un correc-
to estudio de las actuaciones que integran el expediente natural, habría ad-
vertido que al actor, dentro del desahogo de la prueba confesional a su cargo, 
se le tuvo por confeso fíctamente de las posiciones que le fueron formuladas, de 
conformidad con los artículos 788 y 789 de la Ley Federal del Trabajo, dentro 
de las cuales se le formularon las siguientes: "1. Que usted prestó sus servi-
cios para persona diversa al C. **********; 2. Que usted prestó sus servicios 
en domicilio diverso al ubicado en: **********, número **********, colonia 
la **********, delegación **********, **********; 3. Que usted se abstuvo de 
prestar sus servicios para el C. **********; 4. Que usted el día 8 de octubre 
de 2012, aproximadamente a las 10:00 horas, se encontraba en lugar diverso 
al ubicado en **********, número, **********, colonia la **********, dele-
gación **********"; de lo que se desprende que el actor reconoció que entre 
éste y el quejoso jamás ha existido, ni existió vínculo laboral, ni de ninguna 
otra naturaleza, es decir, que no se actualizaron los extremos que prevén los ar-
tículos 8o., 10, 20 y 21 de la Ley Federal del Trabajo; y citó como apoyo, las tesis 
aisladas cuyos epígrafes son: "CONFESIÓN FICTA EN MATERIA LABORAL. 
FORMA EN QUE LA JUNTA DEBE VALORARLA." y "CONFESIÓN FICTA A CAR-
GO DEL TRABAJADOR. EL LAUDO RESPECTIVO DEBE SER ABSOLUTORIO 
SÓLO EN LOS ASPECTOS QUE PRODUZCA EFECTOS AQUÉLLA."

Finalmente, en el cuarto de sus motivos de inconformidad, el quejoso 
aduce que la autoridad responsable no analizó todas las constancias proce-
sales, ya que de haber realizado un correcto estudio de las mismas, en es-
pecial de la confesional como demandado y para hechos propios a cargo del 
demandado y aquí quejoso, desahogada el treinta de septiembre de dos mil 
trece, habría advertido que en ninguna de las respuestas a las posiciones 
que le fueron formuladas reconoció haber sostenido una relación de carácter 
personal y subordinada con el actor, como erróneamente lo refirió la respon-
sable en el considerando quinto del laudo combatido, toda vez que dejó de 
apreciar que al único cuestionamiento que respondió que sí, fue el siguiente: 
"3. Que el absolvente le asignó al actor un salario de ********** (sic) pesos 
diarios, a lo que éste respondió que sí pero en su carácter de administrador del 
lugar"; de donde se desprende que el absolvente nunca reconoció ser em-
pleador del actor, sino que únicamente reconoció que en su carácter de admi-
nistrador del lugar le asignó al trabajador un salario de $********** (********** 
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pesos) diarios, mas nunca por sí mismo, sino en representación de un tercero 
que jamás fue llamado a juicio por la parte actora, razón por la cual resulta 
improcedente que la responsable pretenda tener por acreditada una relación 
laboral que nunca existió entre estas personas, con base en la referida res
puesta, toda vez que de la interpretación armónica que realizó a las demás 
posiciones que le fueron formuladas, se desprende que el hoy quejoso en 
ningún momento reconoció haber sostenido una relación de carácter per
sonal, ni subordinada, motivo por el cual debió de advertirse que entre el actor 
y el hoy quejoso jamás existió la falsa relación que de manera por demás im
procedente afirma el accionante haber sostenido, de manera que la valoración 
realizada a dicha pregunta no se encuentra ajustada a derecho, tomando en 
cuenta que la confesión debe ser valorada en su conjunto y no de manera par
ticular como erróneamente lo hizo la responsable.

Que de lo anterior también salta a la vista que la responsable no va
loró en conjunto la prueba confesional a cargo del actor, dentro de la cual éste 
reconoció haber laborado para persona diversa al demandado, con lo que se 
corrobora fehacientemente que el actor jamás prestó un servicio personal, 
ni subordinado a favor del hoy quejoso, de modo que si el propio trabajador 
reconoció la inexistencia de la relación laboral, entonces la responsable no pudo 
contar con ningún elemento de convicción que acreditara lo contrario, lo que 
demuestra la ilegal conducta de la Junta responsable, toda vez que debió de 
tomar como prueba plena la confesión del actor respecto al hecho de que este 
último reconoció la inexistencia del vínculo laboral, que por ende, no se gene
raron las prestaciones que reclamó en su demanda y absolverle de su pago, y 
no condenarle a ello sin existir fundamento jurídico que justifique su actuar.

al respecto, es de indicarse que tampoco asiste razón al impetrante del 
amparo, cuenta habida que aunque es verdad que ante la incomparecencia 
del actor al desahogo de la prueba confesional a su cargo, la Junta respon
sable le tuvo por confeso fíctamente de las posiciones que le fueron formu
ladas, en términos de los artículos 788 y 789 de la ley Federal del trabajo; sin 
embargo, no por ello debe otorgarse a dicha confesión ficta pleno valor de
mostrativo, en virtud de que para ello es indispensable que dicha confesión 
ficta no sea desvirtuada, por encontrarse contradicha con alguna otra prueba 
existente en los autos del juicio laboral y en la especie, la repetida confesión 
ficta del actor se encuentra contradicha con la respuesta dada por el ahora 
quejoso a la tercera posición que le fue formulada al desahogar la prueba con
fesional como demandado y para hechos propios a su cargo, pues al absolver 
la tercera posición que le fue formulada, como quedó precisado con an
telación, reconoció que le asignó al demandante un salario de $********** 
(********** pesos) diarios, como administrador del lugar de la prestación de 
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servicios y dicha respuesta, adminiculada con la prueba documental ofrecida 
por el trabajador, consistente en la carta de trabajo de fecha veinticinco de julio 
de dos mil siete (foja 18), como lo apreció la Junta responsable, desvirtúan la 
confesión ficta del demandante y acreditan la existencia de la relación laboral 
entre el actor y el demandado; de ahí que lo alegado en este aspecto resulte 
infundado.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada de este Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, número I.6o.T.422 L, pu-
blicada en la página 1543, Tomo XXX, agosto de 2009, Novena Época del Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"CONFESIÓN FICTA EN MATERIA LABORAL. FORMA EN QUE LA JUN-
TA DEBE VALORARLA.—El artículo 789 de la Ley Federal del Trabajo contiene 
una regla de procedimiento, e implícita una norma de valoración de la prueba 
confesional. La primera señala los requisitos para declarar fíctamente con-
fesa a cualquiera de las partes cuando no concurra en la fecha y hora señala-
das a contestar las posiciones que se le articulen; y la segunda, la norma de 
valoración establece que dicha confesión ficta hará prueba plena en relación 
con los hechos propios del absolvente que fueron materia de la confesión, si 
no existe prueba que la desvirtúe; sin que sea dable tomar en cuenta manifes-
taciones ajenas al deponente y que por virtud del desahogo de la prueba, o 
por estar en presencia de una confesión ficta, pretenden serles atribuidas, 
dada la naturaleza personalísima de la prueba, lo cual la Junta deberá tomar 
en cuenta al dictar el laudo."

No obsta para lo anterior, lo alegado por el quejoso en el sentido de que 
el reconocimiento de que le asignó al demandante un salario de $********** 
(********** pesos) diarios, lo hizo como administrador del lugar de la pres-
tación de servicios; ello es así, en virtud de que no existe prueba alguna en 
el expediente laboral que demuestre que el ahora impetrante del amparo no 
sea propietario de la fuente de trabajo, además de que tal circunstancia no fue 
materia de excepción, habida cuenta que el demandado en su escrito de con-
testación, se concretó a negar lisa y llanamente la relación laboral afirmada 
por el actor.

En las condiciones anotadas, lo que procede en la especie es negar el 
amparo y protección de la Justicia Federal solicitados.

Por lo expuesto y fundado, con apoyo, además, en los artículos 103, frac-
ción I, y 107, fracciones III y V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, 170, fracción I, 184 y 189 de la Ley de Amparo y 37, fracción I, in-
ciso d), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, es de resolverse 
y se resuelve:

ÚNICO.—La Justicia de la Unión no ampara ni protege a **********, 
contra el acto de la Junta Especial Quince de la Local de Conciliación y Ar-
bitraje de la Ciudad de México, que hizo consistir en el laudo de veintidós 
de octubre de dos mil quince, dictado en el juicio laboral **********, seguido 
por **********, en contra del ahora quejoso. 

Notifíquese, con testimonio de esta resolución; vuelvan los autos a su 
lugar de origen, háganse las anotaciones correspondientes en el libro de go-
bierno de este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente.

Así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Sexto Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito, que integran el Magistrado presidente 
Jorge Alberto González Álvarez, y los Magistrados Herlinda Flores Irene y 
Genaro Rivera, siendo relator el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública Gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos. 

Esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONFESIÓN FICTA EN MATERIA LABORAL. FORMA EN QUE 
LA JUNTA DEBE VALORARLA. El artículo 789 de la Ley Federal del 
Trabajo contiene una regla de procedimiento, e implícita una norma 
de valoración de la prueba confesional. La primera señala los requi-
sitos para declarar fíctamente confesa a cualquiera de las partes 
cuando no concurra en la fecha y hora señaladas a contestar las posi-
ciones que se le articulen; y la segunda, la norma de valoración esta-
blece que dicha confesión ficta hará prueba plena en relación con los 
hechos propios del absolvente que fueron materia de la confesión, si 
no existe prueba que la desvirtúe; sin que sea dable tomar en cuenta 
manifestaciones ajenas al deponente y que por virtud del desahogo 
de la prueba, o por estar en presencia de una confesión ficta, pretenden 
serles atribuidas, dada la naturaleza personalísima de la prueba, lo cual, 
la Junta deberá tomar en cuenta al dictar el laudo. 
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SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.6o.T. J/25 (10a.)

Amparo directo 466/2009. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 18 de junio de 2009. 
Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Bello Sánchez. Secretaria: Cruz 
Montiel Torres.

Amparo directo 95/2011. Jessica Berenice Torres Sandoval. 31 de marzo de 2011. Unani-
midad de votos. Ponente: Marco Antonio Bello Sánchez. Secretario: Miguel Ángel 
Burguete García.

Amparo directo 325/2013. Ing Afore, S.A. de C.V. 2 de mayo de 2013. Unanimidad de votos. 
Ponente: Carolina Pichardo Blake. Secretaria: Sandra Iliana Reyes Carmona. 

Amparo directo 1660/2013. Hogares Providencia, Institución de Asistencia Privada y 
otra. 24 de abril de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Bello Sán-
chez. Secretaria: Margarita Cornejo Pérez.

Amparo directo 198/2016. 14 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge 
Alberto González Álvarez. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES AL SER-
VICIO DEL ESTADO. LA OMISIÓN DE INSCRIBIRLOS ANTE EL 
ISSSTE DURANTE LA VIGENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL, CON-
LLEVA LA OBLIGACIÓN DEL PATRÓN DE CUBRIRLAS EN SU INTE-
GRIDAD (INTERPRETACIÓN TELEOLÓGICA DEL ARTÍCULO 21 DE 
LA LEY QUE RIGE A DICHO INSTITUTO).

AMPARO DIRECTO 714/2014. 4 DE SEPTIEMBRE DE 2014. UNANIMIDAD 
DE VOTOS. PONENTE: MARÍA DEL ROSARIO MOTA CIENFUEGOS. SECRE-
TARIA: GABY SOSA ESCUDERO.

CONSIDERANDO:

QUINTO.—En el caso, la tercero interesada hizo manifestaciones en for-
ma de alegatos, en los cuales, en parte aduce de forma cautelar que se actua-
liza la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XIV, de la 
Ley Amparo, pues la demanda de amparo fue promovida por la quejosa de 
forma extemporánea; misma que no es infundada ya que en esta ejecutoria 
en el punto sexto de los resultandos se analizó si fue promovido el amparo den-
tro del término de quince días que prevé el artículo 17 de la ley de la materia y 
este Tribunal Colegiado de Circuito concluyó que fue presentado en tiempo.
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por otra parte, no se analizarán los argumentos aducidos en relación con 
los conceptos de violación, en virtud de que no forman parte de la litis consti
tucional; ya que constituyen simples opiniones sobre el fundamento de las 
pretensiones en el juicio, sin que tengan la fuerza procesal que la ley les con
cede a la demanda de amparo y al informe justificado, por lo que el juzgador 
no está obligado a tomarlos en consideración.

lo anterior tiene apoyo en la jurisprudencia p./J. 27/94, que no se opone 
a lo previsto en el numeral sexto transitorio de la ley de amparo, emitida por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Número 80, agosto de 1994, página 14, 
octava Época, de rubro y texto siguientes:

"aleGatoS. No FormaN parte de la litiS eN el JuiCio de ampa
ro.—esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia publi
cada con el número 42, en la página 67, de la octava parte, del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 19171985, sostuvo el criterio de que el Juez 
de distrito exclusivamente está obligado a examinar la justificación de los con
ceptos violatorios contenidos en la demanda constitucional, en relación con los 
fundamentos del acto reclamado y con los aducidos en el informe con justifi
cación; pero, en rigor, no tiene el deber de analizar directamente las argumen
taciones que se hagan valer en los alegatos, ya que no lo exigen los artículos 77 
y 155 de la ley de amparo; este criterio debe seguir prevaleciendo, no obstante 
que con posterioridad mediante decreto de treinta de diciembre de mil nove
cientos ochenta y tres, publicado el dieciséis de enero de mil novecientos 
ochen ta y cuatro, se hubiera reformado el artículo 79 de la ley de amparo, que 
faculta a los tribunales Colegiados de Circuito y a los Jueces de distrito para 
corregir los errores que adviertan en la cita de los preceptos constitucionales 
y legales que se estimen violados, así como examinar en su conjunto los con
ceptos de violación y los agravios, ‘así como los demás razonamientos de las 
partes’, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, pues basta el 
análisis del citado precepto para advertir que no puede estimarse que tal re
forma tuvo como finalidad incorporar forzosamente los alegatos dentro de la 
controversia constitucional, sino que exclusivamente está autorizando la inter
pretación de la demanda con el objeto de desentrañar la verdadera intención 
del quejoso, mediante el análisis íntegro de los argumentos contenidos en la 
misma y de las demás constancias de autos que se encuentren vinculadas 
con la materia de la litis, como lo son: el acto reclamado, el informe justifica
do, y las pruebas aportadas, en congruencia con lo dispuesto por los artículos 
116, 147 y 149 de la invocada ley, ya que sólo estos planteamientos pueden 
formar parte de la litis en el juicio constitucional, además, de que atenta la 
naturaleza de los alegatos, éstos constituyen simples opiniones o conclusiones 
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lógicas de las partes sobre el fundamento de sus respectivas pretensiones, sin 
que puedan tener la fuerza procesal que la propia ley le reconoce a la demanda 
y al informe con justificación, por lo que no puede constituir una obligación 
para el juzgador entrar al estudio de los razonamientos expresados en esos 
alegatos."

SEXTO.—Previo al análisis de los conceptos de violación es pertinente 
realizar la siguiente reseña de los antecedentes:

********** demandó el reconocimiento de que la relación que la unía 
a la Secretaría de Cultura del Distrito Federal era de carácter laboral, conforme a 
lo previsto en los artículos 8o., 10 y 20 de la Ley Federal de Trabajo y, como 
consecuencia el cumplimiento del contrato de trabajo, así como la reinstala-
ción por el despido injustificado de que fue objeto el treinta (30) de julio de 
dos mil cinco (2005), pago de salarios vencidos y en caso de que se negara a 
reinstalarla, la indemnización constitucional. 

Precisó en el capítulo de hechos que a partir del diez (10) de octubre de 
mil novecientos noventa y cinco (1995), fue contratada por **********, quien 
se ostentaba como directora del Museo de la Ciudad de México, que a última 
fecha su salario era de $********** (**********) mensuales, que desarrollaba 
sus actividades en el Museo de la Ciudad de México que depende de la Secre-
taría de Cultura del Distrito Federal; que en mil novecientos noventa y seis 
(1996), la demandada le indicó que a partir de esa fecha iba a firmar contratos 
de prestación de servicios por honorarios cada año y a cambio de ello recibi-
ría un salario mayor; y que el treinta (30) de julio de dos mil cinco (2005), en la 
puerta de entrada y salida del Museo, siendo como las diez (10) horas la Dra. 
**********, en su carácter de secretaria de Cultura del Distrito Federal le in-
formó: "QUE NO QUIERE NINGÚN PERSONAL QUE SE ENCUENTRE POR 
HONORARIOS POR NO SER ELEMENTO INDISPENSABLE PARA CUBRIR 
LAS ÁREAS DEL MUSEO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR LO QUE ESTABA 
DESPEDIDA."

En la aclaración a la demanda, señaló como codemandado al Museo de 
la Ciudad de México de la Secretaría de Cultura del Distrito Federal; por quien 
no se le tuvo por admitida la demanda, de conformidad con el artículo 2o. de 
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado (foja 109).

La Secretaría de Cultura del Distrito Federal indicó que no existió relación 
laboral con la actora, pues el vínculo que los unió fue de tipo civil, conforme al 
contrato de prestación de servicios profesionales de treinta (30) de diciembre 
de dos mil cuatro (2004), con una vigencia del uno (1) de enero al treinta y uno 
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(31) de marzo de dos mil cinco (2005), por lo que de ninguna manera existió 
un vínculo de ese carácter, como tampoco el despido narrado, por lo que si la 
relación fue de carácter civil, resultaban improcedentes sus prestaciones y, 
por tanto, debía demostrarlas por ser de carácter extralegal.

la Sala dictó un primer laudo el diecisiete (17) de mayo de dos mil doce 
(2012), en el cual determinó absolver de todas las prestaciones, ya que la 
demandada demostró que la relación que tenía con la actora era de carác
ter civil.

inconforme con esa determinación **********, promovió juicio de 
amparo, del que conoció este tribunal Colegiado de Circuito con el toca 
dt. 1406/2012 y por ejecutoria de catorce (14) de febrero de dos mil trece 
(2013), se concedió el amparo para que dejara sin efectos el laudo impugna
do y notificara a la quejosa la nueva integración de la Sala que habría de resol
ver, previamente al dictado del laudo.

en cumplimiento a la ejecutoria, la Sala responsable notificó a la que
josa la nueva integración; y dictó un segundo laudo el veinte (20) de marzo de 
dos mil trece (2013), en el cual consideró que dada la litis, le correspondía la 
carga de la prueba a la demandada para demostrar que la relación era de otra 
naturaleza a la laboral y que con el contrato de prestación de servicios profe
sionales que obraba en autos, la confesión expresa de la actora en el hecho 
dos, los recibos de honorarios y las constancias de retención de impuestos 
exhibidas por la actora, la relación que unía a las partes era de carácter civil, 
por lo que absolvió de las prestaciones reclamadas.

inconforme con esa determinación ********** promovió juicio de 
amparo, del que también conoció este tribunal Colegiado de Circuito con el 
dt. 1335/2013 y por ejecutoria de siete (7) de febrero de dos mil catorce (2014), 
se concedió el amparo para que dejara sin efectos el laudo impugnado y dic
tara otro en el que, siguiendo los lineamientos de esta ejecutoria, tomara en 
cuenta que del contrato de prestación de servicios profesionales exhibido por la 
Secretaría de Cultura del distrito Federal, se advertían los elementos propios 
de una relación de trabajo y resolviera lo que correspondiera.

en cumplimiento a la ejecutoria, la Sala responsable dictó el laudo que 
ahora se impugna, en el cual, consideró que la relación que unía a las partes 
era carácter laboral, pues del contrato de prestación de servicios profesiona
les se advertían elementos de subordinación de la actora para desarrollar sus 
actividades para la secretaría demandada, así como un lugar donde las desa
rrollaría; sin embargo, al aducir la actora un despido injustificado y probar 
la demandada que el contrato era por tiempo determinado, ya que tuvo una 
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vigen cia del uno (1) de enero al treinta y uno (31) de marzo de dos mil cinco 
(2005) (fojas 134-141), la relación laboral era por tiempo determinado y no te-
nía dere cho a la estabilidad en el empleo, conforme al numeral 6o. de la 
ley burocrática, por lo que absolvió de la reinstalación, salarios caídos, otor-
gamien to del nombramiento, ascensos temporales o definitivos, nulidad de 
resolución, así como de las prestaciones reclamadas ad cautelam consisten-
tes en la indemnización constitucional, veinte y doce días de salario.

Contra esa determinación la quejosa promovió el presente amparo, en 
el que se estudiarán los argumentos de forma conjunta, dada la relación que 
guardan entre sí.

Es inoperante lo aducido por la quejosa en el sentido de que en el laudo 
impugnado se violaron los principios generales de derecho y la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos, ya que, de oficio, debía la autoridad advertir 
las violaciones a la Constitución, pues el argumento en el que se impugna un 
acto en función a los tratados o derechos humanos, requiere que se base 
en premisas esenciales mínimas a satisfacer en la demanda de amparo direc-
to y, en la especie, únicamente indica que se violaron los derechos humanos 
de la Declaración Universal y que de oficio debían de advertirse ellos para 
beneficio de la quejosa, toda vez que no se desprende un razonamiento lógico 
jurídico que deba ser analizado; esto es, se limitó a señalar que la autoridad 
responsable violó sus derechos humanos, citó la Declaración Universal de 
ellos y qué órgano jurisdiccional debía advertirlos, lo que de ninguna manera 
plantea un verdadero concepto de violación, en virtud de que no refiere el ar-
gumento en que sostiene su pretensión, de ahí que sea ineficaz para la con-
formación de un verdadero concepto de violación, por tratarse de la simple 
enunciación de esa disposición internacional para dejar de observar el dere-
cho interno, sin que este Tribunal Colegiado de Circuito advierta materia para 
realizar un estudio oficioso de constitucionalidad y convencionalidad o que la 
autoridad responsable hubiera tenido que hacerlo.

Sirven de apoyo, en lo conducente, las tesis aisladas 2a. XVIII/2014 (10a.) 
y 2a. XVII/2014 (10a.), ambas emitidas por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicadas en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 3, Tomo II, febrero de 2014, materia(s): 
común, páginas 1500 y 1499, respectivamente «y en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas», de títulos, 
subtítulos y textos siguientes:

"CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD. DEBE 
SATISFACER REQUISITOS MÍNIMOS CUANDO SE PROPONE EN CONCEP-
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toS de ViolaCióN. el ejercicio de control de constitucionalidad y conven
cionalidad tiene como propósito fundamental que prevalezcan los derechos 
humanos contenidos en la Constitución política de los estados unidos mexi
canos o en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea 
parte, frente a las normas ordinarias que los contravengan; de ahí que la sola 
afirmación en los conceptos de violación de que las ‘normas aplicadas en el 
procedimiento’ respectivo son inconvencionales, o alguna expresión similar, 
sin precisar al menos qué norma en específico y qué derecho humano está en 
discusión, imposibilita a los Jueces de distrito o a los magistrados de Circuito, 
según corresponda, a realizar ese control, debido a que incluso en el nuevo 
modelo de constitucionalidad sobre el estudio de normas generales que con
tengan derechos humanos, se requiere de requisitos mínimos para su análi
sis; de otra manera, se obligaría a los órganos jurisdiccionales a realizar el 
estudio de todas las normas que rigen el procedimiento y dictado de la resolu
ción, confrontándolas con todos los instrumentos internacionales sobre dere
chos humanos, labor que se tornaría imposible de atender, sin trastocar otros 
principios como los de exhaustividad y congruencia respecto de los argumen
tos efectivamente planteados."

"CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad. CoN
diCioNeS para Su eJerCiCio oFiCioSo por parte de loS órGaNoS 
JuriSdiCCioNaleS FederaleS. el párrafo segundo del artículo 1o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos dispone que las nor
mas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con 
la propia Constitución y con los tratados internacionales de la materia favore
ciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, de donde 
deriva que los tribunales federales, en los asuntos de su competencia, deben 
realizar el estudio y análisis ex officio sobre la constitucionalidad y convenciona
lidad de las normas aplicadas en el procedimiento, o en la sentencia o laudo 
que ponga fin al juicio. ahora bien, esta obligación se actualiza únicamente 
cuando el órgano jurisdiccional advierta que una norma contraviene derechos 
humanos contenidos en la Constitución Federal o en los tratados internaciona
les de los que el estado mexicano sea parte, aun cuando no haya sido impug nada, 
porque con su ejercicio oficioso se garantiza la prevalencia de los derechos 
humanos frente a las normas ordinarias que los contravengan. de otra mane
ra, el ejercicio de constitucionalidad y convencionalidad de normas generales 
no tendría sentido ni beneficio para el quejoso, sólo propiciaría una carga, en 
algunas ocasiones desmedida, en la labor jurisdiccional de los Jueces de 
distrito y magistrados de Circuito."

Sustancialmente alega la quejosa que es incorrecta la absolución de la 
reinstalación y prestaciones reclamadas en el juicio laboral, pues conforme 
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a la ejecutoria dictada en el amparo directo DT. 1335/2013 se determinó que la 
relación entre las partes era de naturaleza laboral por lo que debía tenerse por 
demostrada su acción y la demandada acreditar sus excepciones, porque si 
bien afirmó que firmaron un contrato por tiempo determinado, debía demostrar 
que, al fenecer la vigencia del pacto, no subsistía la causa que le dio origen, 
lo que no probó.

Que si bien se había dado una relación laboral por tiempo determinado, 
correspondía al patrón demostrar la subsistencia de la causa, para que se otor-
gara la prórroga del contrato por todo el tiempo en que subsistiera la materia 
de la contratación.

Continúa insistiendo que la demandada debía demostrar la insubsisten-
cia de la materia de trabajo que originó el contrato, por lo que si no cumplió 
con ello debía de condenársele para prorrogar el mismo, pues tenía derecho 
a reincorporarse a la relación de trabajo, pues también tenía derecho a la 
estabilidad en el empleo, conforme a los artículos 6o. de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado y 49 de la Ley Federal del Trabajo, además 
de que tenía derecho a la continuidad de la unión laboral.

Los argumentos reseñados son infundados por las siguientes conside-
raciones: 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, en la parte que 
interesa, dice:

"Artículo 6o. Son trabajadores de base:

"Los no incluidos en la enumeración anterior y que, por ello, serán inamo-
vibles. Los de nuevo ingreso no serán inamovibles sino después de seis meses 
de servicios sin nota desfavorable en su expediente."

"Artículo 7o. Al crearse categorías o cargos no comprendidos en el ar-
tículo 5o., la clasificación de base o de confianza que les corresponda se deter-
minará expresamente por la disposición legal que formalice su creación."

"Artículo 12. Los trabajadores prestarán sus servicios en virtud de nom-
bramiento expedido por el funcionario facultado para extenderlo o por estar 
incluidos en las listas de raya de trabajadores temporales, para obra determi-
nada o por tiempo fijo."

"Artículo 15. Los nombramientos deberán contener:
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"...

"ii. los servicios que deban prestarse, que se determinarán con la ma
yor precisión posible;

"iii. el carácter del nombramiento: definitivo, interino, provisional, por 
tiempo fijo o por obra determinada;

"..."

"artículo 46. Ningún trabajador podrá ser cesado sino por justa causa. 
en consecuencia, el nombramiento o designación de los trabajadores sólo 
dejará de surtir efectos sin responsabilidad para los titulares de las dependen
cias por las siguientes causas:

"...

"ii. por conclusión del término o de la obra determinantes de la desig
nación;

"...

"artículo 63. Cuando se trate de vacantes temporales que no excedan 
de seis meses no se moverá el escalafón; el titular de la dependencia de que se 
trate nombrará y removerá libremente al empleado interino que deba cubrirla."

"artículo 64. las vacantes temporales mayores de seis meses serán ocu
padas por riguroso escalafón; pero los trabajadores ascendidos serán nombra
dos en todo caso con el carácter de provisionales, de tal modo que si quien 
disfrute de la licencia reingresare al servicio, automáticamente se correrá 
en forma inversa el escalafón y el trabajador provisional de la última catego
ría correspondiente, dejará de prestar sus servicios sin responsabilidad para 
el titular."

"artículo 65. las vacantes temporales mayores de seis meses serán las 
que se originen por licencias otorgadas a un trabajador de base en los térmi
nos del artículo 43, fracción Viii, de esta ley."

de las disposiciones transcritas se desprende que los nombramientos 
de los trabajadores al servicio del estado pueden ser:

a) definitivo: el que se da por tiempo indefinido y para cubrir una plaza 
respecto de la que no existe titular.
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b) Interino: Si se da por un plazo de hasta seis meses para cubrir una 
vacante definitiva o temporal (artículos 6o. y 63).

c) Provisional: El que se expide para cubrir una vacante temporal mayor a 
seis meses, respecto de una plaza o puesto en la que existe titular (artículo 64).

d) Por tiempo fijo: El que se otorga en una plaza temporal por un plazo 
previamente definido (artículos 15, fracción III y 46, fracción II).

e) Por obra determinada: El que se otorga en una plaza temporal para 
realizar una labor o trabajo específico por un plazo indeterminado (artículos 15, 
fracción III y 46, fracción II).

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia P./J. 35/2006, del Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semana-
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, febrero de 
2006, página 11, que dice:

"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. PARA DETERMINAR SUS 
DERECHOS EN VIRTUD DEL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO, ATENDIENDO A 
LA TEMPORALIDAD, DEBE CONSIDERARSE LA SITUACIÓN REAL EN QUE 
SE UBIQUEN Y NO LA DENOMINACIÓN DE AQUÉL.—Conforme a los artículos 
15, fracción III, 46, fracción II, 63 y 64 de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, el nombramiento que se otorga a los servidores públicos, 
en atención a su temporalidad, puede ser: a) definitivo, si se da por un plazo 
indefinido y cubre una plaza respecto de la cual no existe titular; b) interino, 
cuando cubre una vacante definitiva o temporal por un plazo de hasta seis me-
ses; c) provisional, si cubre una vacante temporal mayor a seis meses respecto 
de una plaza en la que existe titular; d) por tiempo fijo, si se otorga en una 
plaza temporal por un plazo previamente definido; y, e) por obra determinada, 
si se confiere en una plaza temporal para realizar una labor específica por un 
plazo indeterminado. En tal virtud, para determinar cuáles son los derechos 
que asisten a un trabajador al servicio del Estado, tomando en cuenta el nom-
bramiento conferido, debe considerarse la situación real en que se ubique res-
pecto del periodo que haya permanecido en un puesto y la existencia o no de 
un titular de la plaza en la que se le haya nombrado, independientemente de la 
denominación del nombramiento respectivo, ya que al tenor de lo previsto en 
los citados preceptos legales, de ello dependerá que el patrón equiparado pue-
da removerlo libremente sin responsabilidad alguna."

En el caso, la quejosa demandó la reinstalación por el despido injusti-
ficado de que fue objeto el treinta (30) de julio de dos mil cinco (2005), y reco-
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noció que firmó un contrato por tiempo determinado; en esa tesitura, si bien 
se ordenó por ejecutoria dictada en el dt. 1335/2013 que existían elementos de 
subordinación en el contrato por lo que debía reconocer que el vínculo era 
de naturaleza laboral, se dejó libertad de jurisdicción a la autoridad responsa
ble para que resolviera sobre las prestaciones reclamadas.

la tercero interesada negó derecho, ya que la relación entre las partes 
era por contratos por tiempo determinado y que la relación contractual con
cluyó el treinta y uno (31) de marzo de dos mil cinco (2005), porque feneció el 
término del último contrato.

de acuerdo con lo expuesto, a la tercero perjudicada correspondió la 
carga de la prueba a fin de demostrar sus excepciones, como lo estableció 
la responsable, por lo que en este sentido, al analizar y resolver la controver
sia, atendió a los elementos de convicción ofrecidos por las partes; determinó 
que la dependencia demandada demostró sus excepciones, en el sentido 
de que la relación que unió a las partes derivó del otorgamiento de un contra
to por tiempo determinado, cuya vigencia fue del uno (1) de enero al treinta y 
uno (31) de marzo de dos mil cinco (2005); por tanto, la quejosa no generó el 
derecho a obtener la reinstalación que solicitó, pues al haber laborado con un 
contrato de ese tipo, al llegar a su término el último de ellos, no existió el des
pido aducido planteado el treinta (30) de julio de dos mil cinco (2005), ya que 
de acuerdo con lo señalado en el artículo 46, fracción ii, de la ley Federal de 
los trabajadores al Servicio del estado, el nombramiento o designación dejará 
de surtir efectos, sin responsabilidad para el titular de la dependencia, por la 
conclusión del término por el cual fue contratada, por lo que ante la inexisten
cia del despido, era improcedente la reinstalación y prestaciones inherentes 
a la misma, pues no se demostró que hubiera laborado hasta la fecha que 
indica.

este tribunal Colegiado de Circuito estima que la resolución de la res
ponsable es correcta, en virtud de que la tercero perjudicada ofreció, para 
acreditar que otorgó a la quejosa como último contrato por tiempo determina
do el mismo que se encuentra agregado a fojas 139 a 141, al cual la responsable 
otorgó valor, siendo el último de los contratos con una vigencia determinada y 
que concluyó el treinta y uno (31) de marzo de dos mil cinco (2005), con el que 
demostró que la relación que unió a las partes fue en virtud de un contrato 
por tiempo determinado, por lo que el vínculo laboral fue de naturaleza tempo
ral y no definitivo, con independencia de la denominación que se le dio.

en tal virtud, si se otorgó a la quejosa un contrato que se asimila a un 
nombramiento y era de carácter temporal y el último tuvo una vigencia del uno 
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(1) de enero al treinta y uno (31) de marzo de dos mil cinco (2005), no podía 
alegar un despido injustificado y, en consecuencia, su reinstalación, ya que en 
el presente caso concluyó la relación de trabajo, el treinta y uno (31) de marzo 
de dos mil cinco (2005) al vencimiento del último contrato de tiempo deter-
minado respectivo, como lo demostró la tercero perjudicada, por lo que es 
correc ta la determinación de la Sala responsable, ya que los trabajadores in-
terinos, con nombramientos de carácter temporal o por tiempo determinado, 
no tienen derecho a la inamovilidad en el empleo; de ahí que la acción de la 
reinstalación o basificación resulte improcedente, pues era contratada por 
tiempo determinado y, por tanto, resultan infundados sus argumentos, porque 
no goza de la prerrogativa de la definitividad en el puesto demandado.

Sirve de apoyo la jurisprudencia 2a./J. 134/2006, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, septiembre de 
2006, página 338, que dice:

"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. LA INAMOVILIDAD PRE-
VISTA EN EL ARTÍCULO 6o. DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO CORRESPON-
DE A QUIENES SE LES EXPIDE UN NOMBRAMIENTO TEMPORAL, AUNQUE 
LAS FUNCIONES DEL PUESTO QUE DESEMPEÑEN SEAN CONSIDERADAS 
DE BASE.—Conforme a los artículos 5o., fracción II, 6o., 7o., 12, 15, fraccio-
nes II y III, 46, fracción II, 63, 64 y 65 de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, éstos pueden ser de base o de confianza, y sus nombramien-
tos pueden ser definitivos, interinos, provisionales, por tiempo fijo o por obra 
determinada. Sin embargo, la prerrogativa a la inamovilidad en su puesto 
prevista en el mencionado artículo 6o., sólo corresponde a quienes se les 
otorga un nombramiento en una plaza donde se realizan labores que no sean 
consideradas de confianza, ya sea de nueva creación o en una vacante defini-
tiva, siempre que hayan laborado por más de 6 meses sin nota desfavorable 
en su expediente. Lo anterior, en virtud de que el legislador quiso conferir el 
indicado derecho sólo a los trabajadores con nombramiento definitivo para 
que no fueran separados de sus puestos sino por causa justificada, lo que 
deriva del referido artículo 46; de otra manera, no se entiende que en este 
precepto se contemple como causa de terminación del nombramiento sin 
responsabilidad del Estado la conclusión del término o la obra determinada, 
pues sería ilógico que en aras de hacer extensivo el derecho a la inamovilidad 
a los trabajadores eventuales el Estado, en su calidad de patrón equiparado, 
estuviese imposibilitado para dar por terminado un nombramiento sin su res-
ponsabilidad, con el consiguiente problema presupuestal que esto puede 
generar; de ahí que en este aspecto no pueda hablarse de que los servidores 
públicos eventuales deban gozar de la prerrogativa a la inamovilidad que se creó 
para dar permanencia en el puesto a quienes ocupen vacantes definitivas."
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además, en el caso, no se reclamó la prórroga del contrato, de ahí que 
lo aducido por la quejosa en relación con que la tercero interesada debía de
mostrar la subsistencia de la materia que dio origen al pacto no puede ser 
estudiado por esta vía, ya que no formó parte de la litis laboral, pues el reclamo 
se apoyó en la reinstalación y ad cautelam en la indemnización constitucional, 
pero no como ahora lo alega la quejosa, que debía acreditarse si continuaba 
subsistiendo la materia que dio origen al pacto, para prorrogar la relación labo
ral, pues no lo reclamó y no se podría ampliar su acción o advertir cuestiones 
que no fueron demandadas en el juicio laboral, ya que aquí se analiza que la 
autoridad responsable no viole los derechos fundamentales de la quejosa y se 
cumpla con un debido procedimiento, respecto de las prestaciones reclama
das, y no la prórroga como ahora lo alega.

en esa tesitura, tampoco le asiste razón respecto a que de acuerdo con 
el principio in dubio operario debía de interpretarse lo más favorable en rela
ción con las pruebas para la quejosa, pues las mismas sí fueron analizadas y 
en el caso no se podría otorgar el derecho a la estabilidad en el empleo porque 
fue contratada por tiempo determinado y en el particular se demostró que el 
último fue por una vigencia del uno (1) de enero al treinta y uno (31) de marzo 
de dos mil cinco (2005), mismo que acredita la conclusión de la relación laboral 
y de ninguna manera se desvirtuó; de ahí que no le asista razón a la quejosa.

en las relatadas condiciones no tienen aplicación en el caso los crite
rios citados por la quejosa, ya que pretende la prórroga del contrato, misma 
que no fue reclamada en el juicio laboral.

en otro punto, lo alegado por la quejosa en cuanto a que se le supla la 
deficiencia de la queja, en términos de la ley de amparo, es inatendible, ya que, 
independientemente de que lo pida cuando se trata de la parte trabajadora, la 
suplencia se aplica oficiosamente y, en ese supuesto, no se toman en cuenta 
las formalidades y tecnicismos que pueden ser contrarios a la administración 
de justicia para garantizar a los accionantes el acceso real y efectivo a la Jus
ticia Federal, considerando no sólo los valores cuya integridad y prevalencia 
pueden estar en juego en los juicios en que participan, que no son menos im
portantes que la vida y la libertad, pues conciernen a la subsistencia de los 
obreros y a los recursos que les hacen posible conservar la vida, sino también 
su posición debilitada y manifiestamente inferior a la que gozan los patrones; 
por tanto, tal suplencia opera aun ante la ausencia total de los conceptos de 
violación; sin embargo, en la especie no se advierte queja que suplir y de ahí 
que su argumento resulte inatendible.

Finalmente, en suplencia de la queja, con fundamento en el artículo 79, 
fracción V, de la ley de amparo, se advierte que lacónicamente la Sala respon
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sable determinó que en cuanto a la condena realizada respecto de las apor-
taciones al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, Fovissste y SAR, la parte actora debía estar a lo establecido en los 
artículos 20 y 21 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, conclusión que es incorrecta, ya que el derecho 
a la seguridad social que se otorga a los trabajadores burocráticos, en la ley 
de seguridad social, constituye una garantía y un derecho social para los em-
pleados que laboren al servicio del Estado, la cual es inherente a la existencia 
de la relación de trabajo, que nace junto con el vínculo jurídico que une a un 
trabajador con el Estado-patrón, por disposición expresa de la ley.

Los artículos 20 y 21 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado establecen lo siguiente:

"Artículo 20. Cuando no se hubieren hecho a los trabajadores o pensio-
nados los descuentos procedentes conforme a esta ley, el instituto mandará 
descontar hasta un treinta por ciento del sueldo o pensión mientras el adeu-
do no esté cubierto. En caso de que la omisión sea atribuible al trabajador 
o pensionado, se le mandará descontar hasta un cincuenta por ciento del 
sueldo.

"Artículo 21. Las dependencias y entidades sujetas al régimen de esta 
ley tienen la obligación de retener de los sueldos del trabajador el equivalente 
a las cuotas y descuentos que éste debe cubrir al instituto, de conformidad 
con las disposiciones administrativas que al efecto se emitan. Si las cuotas y 
descuentos no fueren retenidas al efectuarse el pago del sueldo, los obligados 
a hacerlo sólo podrán retener de éste el monto acumulado equivalente a 
dos cotizaciones; el resto de los no retenidos será a su cargo.

"El entero de las cuotas, aportaciones y descuentos, será por quince-
nas vencidas y deberá hacerse en entidades receptoras que actúen por cuen-
ta y orden del instituto, mediante los sistemas o programas informáticos que 
se establezcan al efecto, a más tardar, los días cinco de cada mes, para la se-
gunda quincena del mes inmediato anterior, y veinte de cada mes, para la 
primera quincena del mes en curso, excepto tratándose de las cuotas y apor-
taciones al seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez y al fondo de 
la vivienda.

"El entero de las cuotas y aportaciones al seguro de retiro, cesantía en 
edad avanzada y vejez y al fondo de la vivienda será por bimestres vencidos, a 
más tardar el día diecisiete de los meses de enero, marzo, mayo, julio, septiem-
bre y noviembre de cada año y se realizará mediante los sistemas o progra-
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mas informáticos que, al efecto, determine la Comisión Nacional del Sistema 
de ahorro para el retiro.

"las dependencias o entidades están obligadas a utilizar los sistemas 
o programas informáticos antes referidos para realizar el pago de las cuotas, 
aportaciones y descuentos.

"el instituto se reserva la facultad de verificar la información recibida. 
en caso de encontrar errores o discrepancias que generen adeudos a favor del 
instituto, deberán ser cubiertos en forma inmediata con las actualizaciones y 
recargos que correspondan, en los términos de esta ley."

Se colige que cuando el patrón no hubiera hecho a los trabajadores los 
descuentos procedentes para el otorgamiento de las prestaciones de seguri
dad social, el instituto mandará descontar hasta un treinta por ciento (30%) del 
sueldo, mientras el adeudo no esté cubierto y que en caso de que esa omisión 
sea por causa imputable al trabajador sería el descuento hasta un cincuenta 
por ciento (50%) del sueldo; pero que, en caso de que las dependencias y enti
dades sujetas al régimen de esta ley estuvieran obligadas a retener de los 
sueldos del trabajador el equivalente a las cuotas y descuentos que éste debe 
cubrir al instituto, de conformidad con las disposiciones administrativas que 
al efecto se emitan, no fueran retenidas al efectuarse el pago de su salario, 
las dependencias en su calidad de patrones, sólo podrían retener el equiva
lente a dos cotizaciones respecto del total del cargo que no fue retenido en su 
momento, pues dichos descuentos o cuotas deben ser enteradas al instituto 
cada quincena vencida, ya que la entidad actúa a nombre de él y esas aporta
ciones deben hacerse del conocimiento a más tardar dentro de los cinco días 
siguientes, de la segunda quincena del mes inmediato anterior, y al día veinte 
de cada mes, para la primera quincena del mes en curso. regla que no es apli
cable a las aportaciones al seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez 
y al fondo de la vivienda, pues ellas serían enteradas de forma bimestral, antes 
del día diecisiete de los meses de enero, marzo, mayo, julio, septiembre y 
noviembre de cada año y se realizará mediante los sistemas o programas in
formáticos determinados por la Comisión Nacional del Sistema de ahorro 
para el retiro.

Consecuentemente, de acuerdo a los numerales transcritos, así como 
a los preceptos 2o. a 4o., 6o., 10 y 43, fracción Vi, de la ley Federal de los traba
jadores al Servicio del estado, todo trabajador que preste un servicio físico o 
intelectual, o ambos, para una dependencia o entidad pública que sea propio 
de una relación laboral, tiene derecho, entre otras prestaciones, a la de se
guridad social; por ello, los titulares de todas las dependencias y entidades 
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públicas tienen la obligación de inscribir a los trabajadores al Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para que puedan 
gozar de los diversos seguros que prevé el régimen obligatorio.

En ese contexto, de acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley del Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Es-
tado, así como de lo que disponen los preceptos 2o. a 4o., 6o., 10 y 43, fracción 
VI, del mismo ordenamiento, todo trabajador que preste un servicio físico o 
intelectual, o ambos, para una dependencia o entidad pública que sea propio 
de una relación laboral, tiene derecho, entre otras prestaciones, a la de seguri-
dad social; por tanto, los titulares de todas las dependencias y entidades públi-
cas tienen la obligación de inscribir a los trabajadores al Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para que puedan gozar de 
los diversos seguros que prevé el régimen obligatorio. En consecuencia, ante 
su incumplimiento, no podrá imponerse a la parte actora la obligación de 
pagar las aportaciones que, de haberse realizado oportunamente la inscrip-
ción, le hubieran correspondido, porque en concordancia con lo previsto en 
el artículo 21 de dicho ordenamiento, que dispone que ante el incumplimien-
to de retener las cuotas, prevé que el patrón sólo podrá hacer al trabajador la 
retención de dos de las aportaciones; sin embargo, cuando la dependencia 
incumple con la obligación de inscribir y retener las cotizaciones que corres-
ponden durante el transcurso de la relación laboral, deberá ser condenada a 
cubrirlas en su integridad, porque el espíritu de la norma indica que ante la 
omisión del descuento, las consecuencias recaen en el patrón.

Por tanto, no podría obligarse a la quejosa a cumplir con las cuotas 
correspondientes, pues no fue por una causa imputable a ella la falta de cum-
plimiento de la obligación; de ahí que fue incorrecta la determinación de la 
Sala, ya que la dependencia demandada es quien debió descontar del salario 
que le cubrió quincenalmente las aportaciones para enterarlas al instituto 
como lo prevén los artículos 20 y 21 de la Ley Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, Fovissste y SAR; por lo que si no lo 
hizo así en su oportunidad, la condena que resulte del reclamo judicial corres-
pondiente, como ya se dijo, corre a cargo de manera total del patrón-Estado 
omiso.

Consecuentemente, procede conceder el amparo y protección de la Jus-
ticia Federal, para el efecto de que la responsable:

1. Deje insubsistente el laudo combatido.

2. Prescinda de considerar que la quejosa debe cumplir con sus obliga-
ciones en relación al pago de las cuotas aportadas al Issste, Infonavit y SAR 
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de acuerdo con la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado y condene a la Secretaría de Cultura del Distrito Federal 
a enterarlas en su totalidad; y

3. Reitere lo que no es materia de concesión del amparo.

Por lo expuesto y fundado y, con apoyo, además, en los artículos 63, 73, 
74, 76, 77, 170, 184 y 188 de la Ley de Amparo, se resuelve: 

PRIMERO.—Se sobresee en el juicio de amparo promovido por 
**********, respecto del acto que atribuye al Tribunal Federal de Conciliación 
y Arbitraje, en términos del considerando segundo de esta ejecutoria.

SEGUNDO.—La Justicia de la Unión ampara y protege a **********, 
contra el acto de la Cuarta Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitra-
je, consistente en el laudo pronunciado el veintiuno de febrero de dos mil 
catorce, en el juicio laboral **********, seguido por la quejosa contra la Se-
cretaría de Cultura del Distrito Federal. El amparo se concede para los efectos 
precisados en la parte final del último considerando de esta ejecutoria.

Notifíquese personalmente; remítase testimonio de esta resolución a la 
autoridad responsable; háganse las anotaciones correspondientes en el libro 
de gobierno de este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente.

Así, en sesión pública, por unanimidad de votos, lo resolvió el Décimo 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. Fue ponen-
te la Magistrada María del Rosario Mota Cienfuegos. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO. LA OMISIÓN DE INSCRIBIRLOS 
ANTE EL ISSSTE DURANTE LA VIGENCIA DE LA RELACIÓN 
LABORAL, CONLLEVA LA OBLIGACIÓN DEL PATRÓN DE CU-
BRIRLAS EN SU INTEGRIDAD (INTERPRETACIÓN TELEO-
LÓGICA DEL ARTÍCULO 21 DE LA LEY QUE RIGE A DICHO 
INSTITUTO). De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley del Insti-
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tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y 
2o. a 4o., 6o., 10 y 43, fracción VI, de la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado, todo trabajador que preste un servicio físico o in-
telectual, o ambos, para una dependencia o entidad pública que sea 
propio de una relación laboral, tiene derecho, entre otras prestaciones, a 
la de seguridad social; por tanto, los titulares de todas las dependencias 
y entidades públicas tienen la obligación de inscribir a los trabajadores 
ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, para que puedan gozar de los diversos seguros que prevé el 
régimen obligatorio. En consecuencia, ante su incumplimiento, no podrá 
imponerse a la actora la obligación de pagar las aportaciones que, de 
haberse realizado oportunamente la inscripción, le hubieran correspon-
dido, porque conforme al citado artículo 21, ante el incumplimiento de 
retener las cuotas, el patrón sólo podrá hacer al trabajador la retención 
equivalente a 2 cotizaciones, y el resto de las no retenidas será a su cargo; 
por tanto, cuando la dependencia incumple con la obligación de inscri-
bir y retener las cotizaciones que corresponden durante el transcurso 
de la relación laboral, deberá ser condenada a cubrirlas en su integridad, 
porque el espíritu de la norma indica que, ante la omisión del descuen-
to, las consecuencias recaen en el patrón.

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRI-
MER CIRCUITO.

I.13o.T. J/11 (10a.)

Amparo directo 714/2014. 4 de septiembre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
María del Rosario Mota Cienfuegos. Secretaria: Gaby Sosa Escudero.

Amparo directo 1517/2014. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 5 de marzo de 
2015. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Landa Razo. Secretaria: Alethia Guerre-
ro Silva.

Amparo directo 243/2015. Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 1 de 
octubre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Landa Razo. Secretaria: 
Alethia Guerrero Silva.

Amparo directo 473/2015. Rosa María Espinosa Guzmán. 26 de noviembre de 2015. Una-
nimidad de votos. Ponente: María del Rosario Mota Cienfuegos. Secretario: Eduardo 
Liceaga Martínez.

Amparo directo 847/2015. Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 15 de 
febrero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: María del Rosario Mota Cienfuegos. 
Secretaria: Gaby Sosa Escudero.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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dEMAndA LABORAL. SI EL ACTOR PROMuEVE POR dERECHO PRO
PIO, EL REQuERIMIEnTO dEL TRIBunAL dE ARBITRAJE PARA QuE 
ACREdITE Su IdEnTIdAd Y PRESEnTE COPIAS dE Su IdEnTIFI
CACIÓn Y dE LOS TESTIgOS QuE OFREZCA Y dE QuIEn OTORgÓ 
O ACEPTÓ un POdER, ES ILEgAL (LEgISLACIÓn BuROCRÁTICA 
dEL ESTAdO dE PuEBLA).

amparo direCto 767/2015. 22 de eNero de 2016. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: FraNCiSCo eSteBaN GoNZÁleZ CHÁVeZ. SeCre
tario: Samuel VarGaS aldaNa.

puebla, puebla. Sentencia del Segundo tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del Sexto Circuito de veintidós de enero de dos mil dieciséis.

Vistos, para resolver los autos del juicio de amparo directo 767/2015; 
y, resultando

primero.—demanda. por escrito presentado el veinte de noviembre 
de dos mil quince, ante la oficialía de partes del tribunal de arbitraje del es
tado de puebla, **********, por conducto de su apoderado **********, 
promovió demanda de amparo directo por violación a los artículos 14, 16 y 
123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, contra la 
autoridad y por el acto siguientes:

"iii. Nombre y domicilio de las autoridades señaladas como respon
sables. Se señala como responsable al tribunal de arbitraje del estado de 
puebla con domicilio en calle veinte sur número novecientos dos de la colo
nia azcárate en esta ciudad.

"iV. ley o acto reclamado. el acto que se reclama del responsable, es lo 
acordado en fecha diecisiete de noviembre del año dos mil quince, acuerdo con 
el cual establece tener por no interpuesta la demanda, por no haber dado cum
plimiento a un requerimiento totalmente ilegal." (fojas 4 y 5 del cuaderno de 
amparo directo)

SeGuNdo.—trámite de la demanda de amparo. mediante acuerdo 
de treinta de noviembre de dos mil quince, el magistrado presidente de este 
tribunal Colegiado de Circuito admitió la demanda de amparo, ordenando se 
notificara a las partes en términos del artículo 181 de la ley de amparo, así 
como dar vista al agente del ministerio público Federal de la adscripción, quien 
no formuló pedimento. (fojas 12 y 13 ídem)

terCero.—amparo adhesivo. el doce de enero de dos mil dieciséis 
(foja 17 ídem), la secretaria de acuerdos de este órgano colegiado certificó que 
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el término de quince días establecido en el artículo 181 de la Ley de Amparo, 
para que la parte tercero interesada promoviera amparo adhesivo, transcurrió 
del tres de diciembre de dos mil quince al once de enero de dos mil dieciséis, 
toda vez que el auto admisorio se notificó por medio de lista el uno de diciem-
bre de dos mil quince (foja 14 del cuaderno de amparo directo); sin que la 
parte tercero interesada promoviera amparo adhesivo.

Descontando los siguientes días inhábiles cinco, seis, doce y trece de 
diciembre de dos mil quince, dos, tres, nueve y diez de enero de dos mil dieci-
séis, por ser sábados y domingos, respectivamente; así como del dieciséis al 
treinta y uno de diciembre de dos mil quince, por corresponder al segundo 
periodo vacacional de este tribunal; así como el uno de enero de dos mil die-
ciséis, lo que es acorde con lo establecido en el artículo 19 de la Ley de Amparo, 
en relación con el numeral 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación.

CUARTO.—Turno. En proveído de doce de enero de dos mil dieciséis, 
se turnó el asunto al Magistrado relator para efectos del artículo 183 de la Ley 
de Amparo. (foja 17 del cuaderno de amparo)

CONSIDERANDO

PRIMERO.—Competencia. Este Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Sexto Circuito es competente para conocer y resolver el pre-
sente amparo directo, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 103, 
fracción I y 107, fracciones III, inciso a), V, inciso d) y VI, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 170, fracción I de la Ley de Amparo 
en vigor y 37, fracción I, inciso d), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación.

SEGUNDO.—Ley Federal del Trabajo aplicable. Tomando en conside-
ración que la presentación de la demanda laboral fue el veinticuatro de junio 
de dos mil quince (foja 1 del expediente laboral) ante el Tribunal de Arbitraje del 
Estado de Puebla, por lo que debe estimarse que se tramitó en términos de 
las disposiciones de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Puebla, 
que es la legislación que resulta aplicable en el presente asunto.

De igual forma, tomando en consideración la referida fecha de presen-
tación de la demanda laboral, se precisa que el presente asunto se analizará 
a la luz de la Ley Federal de Trabajo vigente, en los casos que proceda, de forma 
supletoria, conforme a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley de los Trabajadores 
al Servicio del Estado de Puebla.

TERCERO.—Legitimación. El amparo directo principal fue promovido 
por parte legítima, ya que lo hace valer **********, en su carácter de apo-
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derado de la actora ********** (quejosa), personalidad que este tribunal le 
reconoce a través de la carta poder que obra en el expediente laboral 
**********. (foja 8 del expediente laboral)

Cuarto.—existencia de la resolución reclamada. la existencia de la 
resolución reclamada quedó debidamente acreditada con el informe justi
ficado rendido por la responsable, así como con los autos del juicio laboral 
**********.

QuiNto.—oportunidad de la presentación de la demanda de amparo. 
la demanda de amparo se presentó dentro del término de quince días que 
prevé el artículo 17 de la ley de amparo, toda vez que el auto que ahora se 
combate fue notificado a la parte quejosa el dieciocho de noviembre de dos mil 
quince (foja 34 del expediente laboral), notificación que surtió sus efectos el 
mismo día de su práctica, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 
98 de la ley de los trabajadores al Servicio del estado de puebla, por lo que 
el término para la presentación de la demanda transcurrió del diecinueve de 
noviembre al diez de diciembre de dos mil quince. 

de ahí que si el escrito respectivo fue presentado el veinte de noviem
bre de dos mil quince (foja 3 del cuaderno del juicio de amparo directo), ante 
la autoridad responsable, entonces es de concluir que la promoción del juicio 
de amparo se efectuó dentro del término de quince días previsto en el ar
tículo 17 de la ley de amparo, por haber mediado entre la fecha de notifica
ción de la resolución reclamada y la presentación de la demanda de amparo 
los siguientes días inhábiles: veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de 
noviembre, cinco y seis de diciembre de dos mil quince, por ser sábados y 
domingos, respectivamente; así como el veinte de noviembre de dos mil quince, 
considerado día inhábil, lo que es acorde con lo establecido en el artículo 19 
de la ley de amparo, en relación con el numeral 163 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación.

QuiNto.—antecedentes del asunto. previo al estudio de los motivos de 
disenso planteados, es preciso destacar los siguientes antecedentes del caso:

1. por escrito presentado el veinticuatro de junio de dos mil quince 
ante el tribunal de arbitraje del estado de puebla, **********, por derecho 
propio, promovió juicio laboral contra la Secretaría de infraestructura y trans
porte del Gobierno del estado de puebla, a quien demandó el pago de diver
sas prestaciones laborales, destacando la reinstalación al puesto de trabajo 
que desempeñaba en dicha dependencia. (fojas 1 a 7 del expediente laboral)

2. el cuatro de noviembre de dos mil quince, el tribunal de arbitraje del 
estado de puebla radicó la demanda, se declaró competente para conocer 
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del asunto, registró el asunto bajo el número **********, y requirió a la actora 
en los siguientes términos:

"…

"III. Personalidad. Sin que haya lugar a tener por acreditada la perso-
nalidad de la promovente, en virtud de que de las documentales exhibidas en 
el escrito primigenio de demanda, se advierte que las mismas resultan ser defi-
cientes e insuficientes para reconocerle derechos procesales a la parte acto-
ra, pues si bien a su escrito inicial anexa diversas identificaciones en copia 
simple, las mismas carecen de valor probatorio, pues al tratarse de simples 
reproducciones fabricadas por la interesada, las mismas podrían encontrarse 
viciadas …

"En tal virtud, con la finalidad de que esta autoridad no vulnere dere-
chos personalísimos de la parte señalada como actora, con fundamento en 
los artículos 685 y 735 de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria 
a la ley de la materia, se concede a la promovente el término de tres días 
posteriores a la notificación del presente acuerdo, para que exhiba ante esta 
autoridad documento idóneo por virtud del cual acredite su identidad, y asi-
mismo, exhiba copias de las identificaciones tanto de los aceptantes como 
de las personas que fungieron como testigos en la carta poder que anexa al 
escrito de cuenta; documentales que a juicio de esta autoridad, resultan ser 
indispensables para integrar debidamente la presente causa laboral y con ello 
brindar certeza jurídica a quienes promueven, máxime que la citada carta poder 
no se encuentra signada por ninguna de las personas a quienes se les con-
fiere poder; apercibiéndole que de no hacerlo en el término concedido, se 
tendrá por no interpuesta la presente demanda, lo anterior con fundamento 
en el artículo (sic) 85, fracciones I y V, 90 y 98, párrafo segundo, de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Estado de Puebla y 17, 685 y 735 de la Ley Federal 
del Trabajo, de aplicación supletoria a la ley de la materia." (fojas 19 y 20 ídem)

3. Así, en proveído de diecisiete de noviembre de dos mil quince (foja 32 
ibídem) el tribunal responsable consideró que la actora no dio cabal cumplimien-
to al requerimiento que le fue formulado, por lo que consideró procedente 
hacer efectivo el apercibimiento decretado en autos, ordenando el archivo del 
expediente como asunto total y definitivamente concluido, por carecer de in-
terés jurídico el actor.

Cabe indicar que, si bien el tribunal responsable expresamente no in-
dicó que tenía por no interpuesta la demanda promovida por **********, lo 
cierto es que al hacer efectivo el apercibimiento, implícitamente tuvo por no 
interpuesta dicha demanda, al ordenar el archivo del expediente.
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la resolución anterior constituye el acto reclamado en el presente jui
cio de amparo.

SeXto.—estudio del concepto de violación. apercibimiento de tener por 
no interpuesta la demanda laboral. en el único concepto de violación, esen
cialmente se aduce que es ilegal el acuerdo reclamado, porque vulnera los 
principios de legalidad y seguridad jurídica, ya que no se conduce con apego 
a la ley, al imponer, de forma ilegal y arbitraria, requisitos que no están con
templados en los artículos 84 y 85 de la ley de los trabajadores al Servicio del 
estado de puebla, ni en los numerales 871 y 872 de la ley Federal del trabajo.

Sigue aduciendo que de conformidad con los anteriores preceptos, 
no se desprenden requisitos adicionales para iniciar la actividad jurisdiccio
nal, por lo que la responsable, al requerir diversos documentos con los que 
se acredite la identidad de los involucrados o mencionados en la demanda 
laboral, actúa de forma ilegal, pues el apercibimiento que efectuó, no tiene 
sustento legal, por lo que es ilegal el desechamiento de su demanda laboral, 
al vulnerar sus derechos humanos.

lo sintetizado, suplido ante su deficiencia, de conformidad con lo seña
lado en el artículo 79, fracción V, de la ley de amparo,1 es fundado.

Como se ha visto en los antecedentes del acto reclamado narrados en 
esta ejecutoria, el tribunal de arbitraje del estado de puebla, al proveer sobre la 
demanda laboral presentada por la ahora quejosa, la previno para que pre
sentara el documento con el que acreditara su identidad, así como copias de 
las identificaciones de los otorgantes, aceptantes y de quienes fungieron 
como testigos, bajo el apercibimiento que, de no exhibir esos documentos 
dentro del plazo otorgado, se tendría por no interpuesta la demanda, el cual 
se hizo efectivo en el acto reclamado.

Como fundamento del apercibimiento de mérito, el tribunal responsa
ble invocó los artículos 85, fracciones i y V, 90 y 98, segundo párrafo, de la ley 
de los trabajadores al Servicio del estado de puebla, así como los numerales 
17, 685 y 735 de la ley Federal del trabajo, los cuales establecen:

"artículo 85. la demanda deberá contener:

1 "artículo 79. la autoridad que conozca del juicio de amparo deberá suplir la deficiencia de los 
conceptos de violación o agravios, en los casos siguientes:
"…
"V. en materia laboral, en favor del trabajador, con independencia de que la relación entre em
pleador y empleado esté regulada por el derecho laboral o por el derecho administrativo;
"…"
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"I. El nombre y domicilio del reclamante.

"…

"V. La indicación del lugar en que puedan obtenerse las pruebas que el 
reclamante no pudiere aportar directamente y que tengan por objeto la veri-
ficación de los hechos en que funde su demanda, y las diligencias cuya 
práctica solicite con el mismo fin.

"…"

"Artículo 90. Los trabajadores podrán comparecer por sí o por repre-
sentantes acreditados mediante simple carta poder.

"Los titulares podrán hacerse representar por apoderados que acre-
diten ese carácter mediante simple oficio."

"Artículo 98. …

"Todos los términos correrán a partir del día hábil siguiente a aquel en 
que se haga el emplazamiento, citación o notificación, y se contará en ellos 
el día del vencimiento."

"Artículo 17. A falta de disposición expresa en la Constitución, en esta 
ley o en sus reglamentos, o en los tratados a que se refiere el artículo 6o., se 
tomarán en consideración sus disposiciones que regulen casos semejantes, 
los principios generales que deriven de dichos ordenamientos, los principios 
generales del derecho, los principios generales de justicia social que deri-
van del artículo 123 de la Constitución, la jurisprudencia, la costumbre y la 
equidad."

"Artículo 685. El proceso del derecho del trabajo será público, gratuito, 
inmediato, predominantemente oral y conciliatorio y se iniciará a instancia de 
parte. Las Juntas tendrán la obligación de tomar las medidas necesarias para 
lograr la mayor economía, concentración y sencillez del proceso.

"Cuando la demanda del trabajador sea incompleta, en cuanto a que 
no comprenda todas las prestaciones que de acuerdo con esta ley deriven 
de la acción intentada o procedente, conforme a los hechos expuestos por el 
trabajador, la Junta, en el momento de admitir la demanda, subsanará ésta. 
Lo anterior sin perjuicio de que cuando la demanda sea obscura o vaga se 
proceda en los términos previstos en el artículo 873 de esta ley."

"Artículo 735. Cuando la realización o práctica de algún acto procesal 
o el ejercicio de un derecho, no tengan fijado un término, éste será el de tres 
días hábiles."
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Como se aprecia de los preceptos transcritos, en ninguno de ellos se 
indica como requisito para la admisión de la demanda laboral que se exhiban 
las identificaciones del otorgante, aceptante y testigos que intervinieron en la 
carta poder exhibida en el juicio laboral, pues dichos preceptos se refieren 
a hipótesis diversas a la planteada por el órgano responsable, tales como, 
respectivamente, a que la demanda debe contener el nombre y domicilio del 
actor y la ubicación de las pruebas que el accionante no pueda aportar direc
tamente; a que los trabajadores pueden comparecer por sí o por representan
tes acreditados con carta poder; al momento en que corren los términos; a 
la forma en que deben integrarse las normas de trabajo a falta de disposición 
expresa; a los principios que rigen el proceso laboral y la obligación de la auto
ridad jurisdiccional que conozca del mismo de subsanar la demanda cuando 
sea incompleta en relación con las prestaciones derivadas de la acción inten
tada o cuando sea oscura o vaga; así como el plazo genérico para los actos 
procesales cuando no exista uno determinado.

además, ningún otro precepto de la ley burocrática local o de la suple
toria, establece como requisito para la admisión de la demanda que se pro
mueve por propio derecho, que se anexen las copias de las identificaciones 
del actor y de quienes intervinieron en el otorgamiento de la carta poder.

Y si bien es cierto que la personalidad constituye un presupuesto proce
sal, que puede ser examinado incluso, oficiosamente, como se aprecia de la 
jurisprudencia emitida por la extinta Cuarta Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, con el rubro: "perSoNalidad eN el JuiCio laBoral. 
laS JuNtaS puedeN VÁlidameNte eXamiNarla de oFiCio.",2 también 
lo es que debe tenerse en cuenta que, en la especie, la demanda laboral fue 
promovida por **********, por su propio derecho, en su carácter de traba
jadora, por tanto, el requerimiento formulado no tiene ninguna justificación, 
ya que el acreditamiento del mandato deberá exigirse hasta que el accionante 
nombre apoderado y éste actúe en el juicio laboral, lo que hasta el momento no 

2 octava Época; registro digital: 207778; instancia: Cuarta Sala; tipo de tesis: Jurisprudencia; 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Número 65, mayo de 1993; materia(s): 
laboral; tesis 4a./J. 18/93; página 17; con el texto siguiente: "Si los presupuestos procesales son 
los requisitos sin los cuales no puede iniciarse, tramitarse, ni resolverse con eficacia jurídica un 
procedimiento, y entre dichos presupuestos se halla la personalidad de las partes, ha de conside
rarse que las Juntas de Conciliación y arbitraje tienen atribuciones para examinar, aun oficio
samente, la personalidad de quien comparece por cualquiera de las partes a fin de cerciorarse 
de que efectivamente está legitimado para ello; tal consideración se halla confirmada, lógicamente, 
por varios preceptos legales, entre otros, los artículos 685, 692, 713, 840, 842, 873 y 875, de la ley 
Federal del trabajo, que dan por supuesta esa facultad; de lo contrario, tendría que admitirse el 
extremo antijurídico de que la autoridad jurisdiccional se viera obligada a aceptar como represen
tante de una de las partes, a cualquiera que se ostentara como tal, sin necesidad de acreditarlo, 
con grave perjuicio para la congruencia del proceso y del laudo."
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ha acontecido, ya que tanto la demanda como el escrito con el que se con-
testó el requerimiento formulado fueron suscritos por la actora.

Por lo que se estima que el acto reclamado no se ajustó a derecho 
pues, como se ha expuesto, ningún precepto de la ley burocrática local o de 
la supletoria establecen como requisito para la admisión de la demanda que 
se promueve por derecho propio, que se anexe documento que acredite su 
identidad.

En tales condiciones, si la prevención realizada a la ahora peticionaria 
no tiene sustento legal, entonces la consecuencia tampoco se encuentra 
ajustada a derecho, es decir, al resultar incorrecto el requerimiento formu-
lado, la determinación de dar por concluido el juicio y mandar al archivo el 
expediente, lo cual tiene la misma consecuencia. 

Efectos de la concesión del amparo. Tomando en consideración lo an-
terior, lo procedente es otorgar el amparo de la Justicia de la Unión, para los 
efectos de que el tribunal responsable:

1. Deje insubsistente el auto de diecisiete de noviembre de dos mil 
quince; y,

2. Dicte otro en el que se vuelva a pronunciar respecto de la demanda 
presentada por la actora, prescindiendo de su consideración de requerirla para 
que exhiba copia certificada de su identificación, así como para que anexe las 
copias de las identificaciones de quienes intervinieron en su otorgamiento, 
por virtud de que dicha prevención no tiene sustento legal.

Asimismo, debe proceder a la revisión del escrito de demanda y sólo 
en caso de advertir diverso motivo legal previsto en la ley o en la jurispruden-
cia para prevenir, así lo haga, y una vez desahogado o transcurrido el tér-
mino concedido, proceda a emitir la resolución que en derecho corresponda, en 
el entendido de que no podrá apercibir a la actora con tener por no interpues-
ta la demanda; y en caso de no efectuar prevención a la actora, admita la 
demanda y ordene emplazar a juicio a la parte demandada.

En el entendido de que, de volver a efectuar una prevención sin sus-
tento legal, se considerará incumplimiento a lo resuelto en esta ejecutoria.

Medidas para asegurar el estricto cumplimiento de la ejecutoria. De con-
formidad con lo establecido en los artículos 192, 193 y 258, en relación con los 
diversos 238 y 239 de la Ley de Amparo, requiérase, sin demora, al Tribunal 
de Arbitraje del Estado de Puebla, para que cumpla con la ejecutoria dentro del 
plazo de tres días, apercibidos sus integrantes: Joel Figueroa Tentori (presi-
dente) y José Reyes Solís Pérez (representante de los trabajadores), que de no 
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hacerlo así sin causa justificada, una vez fenecido el término otorgado, se les 
impondrá a cada uno, una multa que podrá ser el equivalente de cien a mil 
días de salario mínimo general vigente en el distrito Federal en ese momento.

en la inteligencia de que en términos del artículo 192 de la ley de 
amparo, tal sanción se debe imponer al titular, es decir, a la persona física 
que ejerce el cargo del órgano responsable.

asimismo, en caso de incumplimiento se remitirá el expediente a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, para seguir el trámite de inejecución, 
que puede culminar con la separación de sus cargos y su consignación.

Cabe resaltar que si al momento de recibirse el requerimiento respec
tivo, el tribunal responsable se encuentra integrado por personas distintas 
a las antes referidas, cuyos nombres se obtuvieron del acto reclamado, serán 
sus sustitutos quienes deberán cumplir con el fallo protector, y el apercibimien
to efectuado se entenderá dirigido a ellos.

de la misma manera, infórmese a los integrantes del tribunal respon
sable que en términos del artículo 193, primer párrafo, última parte, de la 
ley de amparo, los titulares requeridos seguirán teniendo responsabilidad, 
aunque dejen el cargo; y que también son responsables en los términos indi
cados las personas físicas que ocupan el cargo con posterioridad, si durante 
el ejercicio de sus funciones se debió dar cumplimiento a la ejecutoria.

por lo antes expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—para el efecto precisado en el último considerando, la 
Justicia de la unión ampara y protege a **********, contra el proveído dic
tado el diecisiete de noviembre de dos mil quince, en el expediente laboral 
**********, del índice del tribunal de arbitraje del estado de puebla.

SeGuNdo.—requiérase sin demora al tribunal de arbitraje del estado 
de puebla, para que cumpla con la ejecutoria dentro del plazo de tres días, en 
los términos precisados en la parte final del último considerando de ésta.

 
Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a la 

autoridad responsable y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, por unanimidad de votos de la magistrada emma Herlinda Villagó
mez ordóñez (presidenta) y los magistrados Francisco esteban González Chávez 
y miguel mendoza montes; lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado en mate
ria de trabajo del Sexto Circuito, siendo relator el primero de los nombrados; 
firmando los tres integrantes de este tribunal, en términos del artículo 188 de 
la ley de amparo, ante la secretaria de acuerdos, que autoriza y da fe.
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En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su-
puestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DEMANDA LABORAL. SI EL ACTOR PROMUEVE POR DERECHO 
PROPIO, EL REQUERIMIENTO DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE 
PARA QUE ACREDITE SU IDENTIDAD Y PRESENTE COPIAS 
DE SU IDENTIFICACIÓN Y DE LOS TESTIGOS QUE OFREZCA 
Y DE QUIEN OTORGÓ O ACEPTÓ UN PODER, ES ILEGAL (LE-
GISLACIÓN BUROCRÁTICA DEL ESTADO DE PUEBLA). La Ley 
de los Trabajadores al Servicio del Estado de Puebla y la Ley Federal del 
Trabajo –aplicable supletoriamente– no prevén como requisito para la 
admisión de la demanda, que la actora, que promueve por derecho 
propio, acredite su identidad y presente copia de su identificación, ni 
mucho menos de los testigos que llegue a ofrecer, o en su caso de quien 
otorgó o aceptó un poder. Consecuentemente, si el Tribunal de Arbi-
traje del Estado de Puebla, al proveer sobre la admisión de la demanda, 
requiere al promovente para que exhiba alguna de esas identificaciones, 
bajo el apercibimiento de que la tendrá por no interpuesta en caso de 
incumplimiento, tal proceder es ilegal.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO 
CIRCUITO.

VI.2o.T. J/3 (10a.)

Amparo directo 690/2015. 15 de enero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel 
Mendoza Montes. Secretario: Manuel María Morteo Reyes.

Amparo directo 694/2015. 15 de enero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel 
Mendoza Montes. Secretario: Manuel María Morteo Reyes.

Amparo directo 714/2015. 15 de enero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco 
Esteban González Chávez. Secretario: Samuel Vargas Aldana.

Amparo directo 717/2015. 22 de enero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Emma 
Herlinda Villagómez Ordóñez. Secretaria: Gilda Herrera Salazar.

Amparo directo 767/2015. 22 de enero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco 
Esteban González Chávez. Secretario: Samuel Vargas Aldana.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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OFRECIMIEnTO dE TRABAJO. LA COndEnA dE SALARIOS dEVEn
gAdOS A PARTIR dE LA FECHA En QuE EL dEMAndAdO SEÑALÓ 
QuE EL ACTOR dEJÓ dE PRESEnTARSE A LABORAR, LO HACEn 
InOPERAnTE PARA REVERTIR LA CARgA PROBATORIA AL TRA BA
JAdOR, AL RESuLTAR MÁS VEROSÍMIL LA VERSIÓn dEL ACTOR. 

amparo direCto 611/2015. 3 de NoViemBre de 2015. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: arturo GarCÍa torreS. SeCretario: edGar iVÁN 
JordÁN CHÁVeZ.

CoNSideraNdo

V.—en materia laboral, acorde a la fracción V1 del artículo 79, de la ley 
de amparo en vigor, la suplencia de la queja deficiente sólo opera en favor de la 
parte trabajadora.

en el caso, de las constancias derivadas del juicio laboral 583/2013, 
del índice de la autoridad responsable, las cuales adquieren valor probatorio 
idóneo, de acuerdo a los artículos 129,2 1973 y 2024 del Código Federal de pro
cedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, conforme al 
segundo de los numerales de esta última, se desprende que el quejoso tiene 
el carácter de trabajadoractor; por tanto, el estudio de los motivos de incon
formidad que esgrimió, se lleva a cabo con apoyo en la suplencia de la queja 
deficiente.

1 "artículo 79. la autoridad que conozca del juicio de amparo deberá suplir la deficiencia de los 
conceptos de violación o agravios, en los casos siguientes: …V. en materia laboral, a favor del tra
bajador, con independencia de que la relación entre el empleador y empleado esté regulada por 
el derecho laboral o por el derecho administrativo."
2 "artículo 129. Son documentos públicos aquellos cuya formación está encomendada por la ley, 
dentro de los límites de su competencia, a un funcionario público revestido de la fe pública, y los 
expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones.—la calidad de públicos se 
demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de los sellos, firmas u otros signos exte
riores que, en su caso, prevengan las leyes."
3 "artículo 197. el tribunal goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las pruebas 
rendidas; para determinar el valor de las mismas, unas enfrente de las otras, y para fijar el re
sultado final de dicha valuación contradictoria; a no ser que la ley fije las reglas para hacer esta 
valuación, observando, sin embargo, respecto de cada especie de prueba, lo dispuesto en este 
capítulo."
4 "artículo 202. los documentos públicos hacen prueba plena de los hechos legalmente afirma
dos por la autoridad de que aquéllos procedan; pero, si en ellos se contienen declaraciones de 
verdad o manifestaciones de hechos de particulares, los documentos sólo prueban plenamente 
que, ante la autoridad que los expidió, se hicieron tales declaraciones o manifestaciones; pero no 
prueban la verdad de lo declarado o manifestado..."
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Al respecto, con apoyo en el artículo sexto transitorio5 del decreto por 
medio del cual se expidió la nueva Ley de Amparo, resulta de aplicación al 
caso, la jurisprudencia 2a./J. 39/95 de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, formulada al resolver la contradicción de tesis 51/94, 
publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, 
Tomo V, Materia del Trabajo, número 610, página 496, de rubro: "SUPLENCIA DE 
LA QUEJA EN MATERIA LABORAL A FAVOR DEL TRABAJADOR. OPERA AUN 
ANTE LA AUSENCIA TOTAL DE CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS.", 
ello, porque aun cuando esta jurisprudencia fue integrada bajo la vigencia de 
la ley anterior, no resulta contraria a la Ley de Amparo en vigor.

Previo a analizar los conceptos de violación es conveniente precisar 
que el presente asunto tiene como precedente el juicio de amparo directo 
DT. 898/2014 del índice de este tribunal, promovido por el Ayuntamien to Cons-
titucional de Zinacantepec Estado de México, mismo que fue resuelto en sesión 
de once de febrero de dos mil quince, por el tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Séptima Región, en Acapulco Guerrero, en el sentido de 
conceder el amparo al quejoso, para el efecto:

"…de que la autoridad responsable deje insubsistente el laudo reclamado 
y emita otro en el que, siguiendo los lineamientos de esta ejecutoria, analice 
nuevamente el ofrecimiento de trabajo, prescindiendo del argumento relativo 
a que se controvirtió la categoría en que se venía desempeñando el entonces 
actor y resuelva en consecuencia. Debiendo reiterar las consideraciones acce-
sorias que no fueron materia de esta concesión."

Ahora bien, en primer término, se analiza la violación procesal que hace 
valer el quejoso, consistente en:

– Que la persona que firmó la contestación de demanda y se ostentó 
como licenciada, esto es, **********, nunca acreditó su calidad profesional 
mediante la cédula que la facultara para ejercer la profesión de licenciado en 
derecho, requisito sine qua non, no pudo tenerse por contestada la demanda, 
por lo que de conformidad con lo establecido en el artículo 196, fracción VI, de 
la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios es ilegal 
que la responsable haya tenido por contestada la demanda que presentó 
la Lic. **********, toda vez que como obra en las constancias que integran el 
expediente, dicha persona no presentó, al efectuar la respectiva contestación 

5 "Sexto. La jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se 
oponga a la presente ley."
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de demanda, la cédula que la facultara para ejercer la profesión de licenciada 
en derecho.

resulta inoperante el argumento reseñado.

lo anterior, dado que dichos argumentos están encaminados a contro
vertir una cuestión que, en su caso, le irrogó perjuicio desde la emisión del pri
mer laudo decretado en el juicio laboral de origen el treinta de mayo de dos mil 
catorce, sin que al respecto el hoy quejoso hubiere promovido juicio de am paro 
en contra de ese primer laudo emitido en el controvertido laboral de origen, lo que 
de suyo hace que consintió la indicada violación procesal y sus consecuencias.

en efecto, si desde la emisión del laudo de treinta de mayo de dos mil 
catorce, la violación procesal alegada y argumentos relacionados con el que 
la persona que compareció a nombre de la demandada a acreditar su calidad 
profesional mediante la cédula que la facultara para ejercer la profesión de 
licenciado en derecho, por lo que no tuvo que tenérsele por contestada la 
demanda; en su caso, ya le causaban perjuicio desde la emisión del primer 
laudo, pues en el mismo hubo tanto condenas como absoluciones respecto 
de la demandada, pero no se inconformó contra el mismo, por lo que tal cir
cunstancia hace patente que consintió lo determinado por la Junta respon
sable en esos aspectos.

Bajo tales premisas, si el quejoso no promovió demanda de garantías 
en contra del primer laudo de treinta de mayo de dos mil catorce, emitido en el 
juicio laboral de origen y ahora pretende combatir los aspectos de referencia, 
los cuales, se insiste, ya fueron consentidos, pues desde la emisión del primer 
laudo afectaba el interés jurídico del accionante; es inconcuso, que dichos 
argumentos devienen inoperantes, ya que lo alegado debió ser impugnado a 
través del amparo directo en contra del fallo que afectó de manera primigenia 
al disconforme.

al respecto, cobra aplicación la jurisprudencia ii.t. J/24, sustentada por 
el entonces tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo Circuito, 
consultable en la página 1031, tomo XVi, agosto de 2002, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, porque no se opone a la ley 
de amparo vigente, de acuerdo con el artículo sexto transitorio de la legisla
ción citada, de rubro y contenido siguientes:

"CoNCeptoS de ViolaCióN. SoN iNoperaNteS CuaNdo impuG
NaN laS aFeCtaCioNeS irroGadaS eN uN laudo aNterior al reCla
mado, SiN HaBerlaS ComBatido.—Si la quejosa no promovió demanda 
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de garantías en contra de un diverso laudo, ni de otro pronunciado en cum-
plimiento de la ejecutoria de amparo concedido a su contraparte y en cambio, 
en sus conceptos de violación pretende combatir un acto en el cual la Junta 
reitera los aspectos que afectaban sus intereses jurídicos y no los reclamó, 
dichos argumentos devienen inoperantes, porque debió impugnarlos a través 
del amparo directo en contra del fallo que lo afectó primigeniamente, pues aten-
diendo a la técnica del juicio constitucional, no es permisible hacerlo con pos-
terioridad, pues implica consentimiento tácito."

Analizada la violación procesal, se procede a estudiar los conceptos de 
violación de fondo que hace valer el inconforme, los cuales, en síntesis, son:

A) La autoridad responsable viola en perjuicio de mi representado las 
garantías de legalidad y debido proceso legal establecidas en los artículos 14 
y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al emitir un 
laudo contrario a derecho carente de fundamento y motivo legal que lo susten te, 
sin analizar circunstancias de hecho y de derecho, violentando así también 
los derechos fundamentales y derechos humanos de la quejosa, ya que la res-
ponsable se abstiene de aplicar los convenios, tratados y pactos internaciona-
les celebrados por nuestro país con los extranjeros por cuanto hace al derecho 
del trabajo y derechos humanos se refiere, es decir, se abstiene de observar 
el control de la convencionalidad.

Son infundados los conceptos de violación.

En efecto, en principio cabe decir que la fundamentación y motivación 
de una resolución jurisdiccional consiste en el análisis exhaustivo de los pun-
tos que integran la litis, es decir, en el estudio de las acciones y excepciones 
del debate, apoyándose en el o los preceptos jurídicos que permiten expedirla 
y que establezcan la hipótesis que genere su emisión, así como en la exposi-
ción concreta de las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas estimadas para la emisión del acto, siendo necesario, además, que 
exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables al caso.

En la especie, del examen al laudo reclamado y en lo que fue materia de 
concesión del amparo se aprecia que contiene dichos elementos, ya que la res-
ponsable efectuó el análisis de las cuestiones planteadas y citó los preceptos 
legales que consideró aplicables; asimismo, expuso las razones particulares y 
las circunstancias especiales, conforme a las que decretó las determinaciones 
relativas a las prestaciones reclamadas, por ende, cumplió con lo previsto en el 
artículo 16 constitucional, respecto a que los actos de autoridad se deben 
fundar y motivar. 
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Sobre el particular, se cita la jurisprudencia 1a./J. 139/2005 de la pri mera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, emanada de la contradic
ción de tesis 133/2004, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXii, diciembre de 2005, página 162, que se trans
cribe a continuación:

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de laS reSoluCioNeS JuriS
diCCioNaleS, deBeN aNaliZarSe a la luZ de loS artÍCuloS 14 Y 16 de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reS
peCtiVameNte.—entre las diversas garantías contenidas en el segundo párra fo 
del artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
sustento de la garantía de audiencia, está la relativa al respeto de las formali
dades esenciales del procedimiento, también conocida como de debido pro
ceso legal, la cual se refiere al cumplimiento de las condiciones fundamentales 
que deben satisfacerse en el procedimiento jurisdiccional que concluye con 
el dictado de una resolución que dirime las cuestiones debatidas. esta garantía 
obliga al juzgador a decidir las controversias sometidas a su conocimiento, con
siderando todos y cada uno de los argumentos aducidos en la demanda, en su 
contestación, así como las demás pretensiones deducidas oportunamente en 
el pleito, de tal forma que se condene o absuelva al demandado, resolviendo sobre 
todos los puntos litigiosos materia del debate. Sin embargo, esta determina
ción del juzgador no debe desvincularse de lo dispuesto por el primer párrafo 
del artículo 16 constitucional, que impone a las autoridades la obligación de 
fundar y motivar debidamente los actos que emitan, esto es, que se expresen 
las razones de derecho y los motivos de hecho considerados para su dictado, los 
cuales deberán ser reales, ciertos e investidos de la fuerza legal suficiente para 
provocar el acto de autoridad. ahora bien, como a las garantías individuales pre
vistas en la Carta magna les son aplicables las consideraciones sobre la su
premacía constitucional en términos de su artículo 133, es indudable que las 
resoluciones que emitan deben cumplir con las garantías de debido proceso 
legal y de legalidad contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos. así, la fundamentación y motivación de 
una resolución jurisdiccional se encuentra en el análisis exhaustivo de los 
puntos que integran la litis, es decir, en el estudio de las acciones y excepcio
nes del debate, apoyándose en el o los preceptos jurídicos que permiten expe
dirla y que establezcan la hipótesis que genere su emisión, así como en la 
expo sición concreta de las circunstancias especiales, razones particulares o 
causas inmediatas tomadas en consideración para la emisión del acto, siendo 
necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las 
normas aplicables al caso."

en lo que se refiere a la violación de los artículos 841 y 842 de la ley 
Federal del trabajo, vinculados con los principios fundamentales o requisitos de 
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fondo que deben observarse en el dictado del laudo, relativos a los de congruen-
cia y exhaustividad, el primero, está referido a que el laudo debe ser congruente 
no sólo consigo mismo, sino también con la litis, tal como haya quedado esta-
blecida en la etapa correspondiente; de ahí que la congruencia interna es enten-
dida como aquella característica de que el laudo no contenga resoluciones o 
afirmaciones que se contradigan entre sí; por su parte, la congruencia externa, 
atañe a la concordancia que debe existir con la demanda y contestación formu-
ladas por las partes, esto es, que el laudo no distorsione o altere lo pedido o lo 
alegado en la defensa, sino que sólo se ocupe de las pretensiones de las partes, 
sin introducir cuestión alguna que no se hubiese reclamado, ni de condenar o 
de absolver a alguien que no fue parte en el juicio laboral.

Por su parte, el segundo, esto es, el principio de exhaustividad, está 
relacionado con el examen que debe efectuar la autoridad respecto de todas 
las cuestiones o puntos litigiosos, sin omitir ninguno de ellos, es decir, dicho 
principio implica la obligación de la Junta de decidir las controversias que se 
someten a su conocimiento, tomando en cuenta los argumentos aducidos tanto 
en la demanda como en la contestación y demás pretensiones hechas valer 
oportunamente en el juicio, de tal forma que se condene o absuelva al deman-
dado, resolviendo sobre todos y cada uno de los puntos litigiosos que fueron 
materia de debate.

Tiene aplicación a lo antes expuesto la jurisprudencia IV.2o.T. J/44, de la 
Novena Época, emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Tra-
bajo del Cuarto Circuito, misma que se comparte por este tribunal, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, marzo de 2005, 
página 959, materia laboral, de rubro y texto siguientes:

"CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD, PRINCIPIOS DE. SUS DIFERENCIAS 
Y CASO EN QUE EL LAUDO INCUMPLE EL SEGUNDO DE ELLOS.—Del artícu-
lo 842 de la Ley Federal del Trabajo se advierte la existencia de dos principios 
fundamentales o requisitos de fondo que deben observarse en el dictado del 
laudo: el de congruencia y el de exhaustividad. El primero es explícito, en tanto 
que el segundo queda imbíbito en la disposición legal. Así, el principio de 
congruencia está referido a que el laudo debe ser congruente no sólo consigo 
mismo, sino también con la litis, tal como haya quedado establecida en la 
etapa oportuna; de ahí que se hable, por un lado, de congruencia interna, 
entendida como aquella característica de que el laudo no contenga resolucio-
nes o afirmaciones que se contradigan entre sí y, por otro, de congruencia 
externa, que en sí atañe a la concordancia que debe haber con la demanda y 
contestación formuladas por las partes, esto es, que el laudo no distorsione 
o altere lo pedido o lo alegado en la defensa sino que sólo se ocupe de las 
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pretensiones de las partes y de éstas, sin introducir cuestión alguna que no 
se hubiere reclamado, ni de condenar o de absolver a alguien que no fue parte 
en el juicio laboral. mientras que el de exhaustividad está relacionado con el 
examen que debe efectuar la autoridad respecto de todas las cuestiones o 
puntos litigiosos, sin omitir ninguno de ellos, es decir, dicho principio implica la 
obligación del juzgador de decidir las controversias que se sometan a su cono
cimiento tomando en cuenta los argumentos aducidos tanto en la demanda 
como en aquellos en los que se sustenta la contestación y demás pretensio
nes hechas valer oportunamente en el juicio, de tal forma que se condene o 
absuelva al demandado, resolviendo sobre todos y cada uno de los puntos liti
giosos que hubieran sido materia del debate. por tanto, cuando la autoridad 
laboral dicta un laudo sin resolver sobre algún punto litigioso, en realidad no 
resulta contrario al principio de congruencia, sino al de exhaustividad, pues 
lejos de distorsionar o alterar la litis, su proceder se reduce a omitir el examen 
y pronunciamiento de una cuestión controvertida que oportunamente se le 
planteó, lo que permite, entonces, hablar de un laudo propiamente incompleto, 
falto de exhaustividad, precisamente porque la congruencia –externa– signi
fica que sólo debe ocuparse de las personas que contendieron como partes y 
de sus pretensiones; mientras que la exhaustividad implica que el laudo ha de 
ocuparse de todos los puntos discutibles. Consecuentemente, si el laudo no 
satisface esto último, es inconcuso que resulta contrario al principio de exhaus
tividad que emerge del artículo 842 de la ley Federal del trabajo, traduciéndose 
en un laudo incompleto, con la consiguiente violación a la garantía consa
grada en el artículo 17 de la Constitución Federal."

así, en lo que fue materia de concesión del amparo, ninguno de dichos 
preceptos se encuentran violentados por la autoridad responsable, dado que 
el laudo reclamado se observa dictado a verdad sabida y buena fe guardada, al 
haberse apreciado los hechos en conciencia, sin sujetarse a reglas o formulis
mos sobre estimación de las pruebas, siendo éste claro, preciso y congruente con 
la demanda, contestación y pretensiones deducidas en el juicio oportunamente.

por otra parte, resultan inatendibles los argumentos de la impetrante 
relativos a que el fallo impugnado vulnera en su agravio los derechos funda
mentales y derechos humanos de la quejosa, ya que la responsable se abstie
ne de aplicar los convenios, tratados y pactos internacionales celebrados por 
nuestro país con los extranjeros por cuanto hace al derecho del trabajo y dere
chos humanos se refiere, es decir, se abstiene de observar el control de la 
convencionalidad.

lo anterior, porque este tribunal Colegiado de Circuito estima que en 
el caso resulta innecesario remitirse al contenido de esas disposiciones de la 
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Declaración Universal de los Derechos Humanos y de la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos, porque las garantías de legalidad, seguridad 
jurídica, debida fundamentación y motivación, están expresamente reguladas 
en los numerales 14 y 16 de la Constitución Federal, en cuya virtud, es suficiente 
el examen de esos lineamientos constitucionales para el efecto, lo cual es acorde 
con la jurisprudencia 2a./J. 172/2012 (10a.) de la Segunda Sala del Máximo 
Tribunal de la República, visible en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 2, febrero de 2013, página 1049, 
que sustenta: 

"DERECHOS HUMANOS. SU ESTUDIO A PARTIR DE LA REFORMA AL 
ARTÍCULO 1o. CONSTITUCIONAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011, NO IMPLICA NECESARIAMENTE 
QUE SE ACUDA A LOS PREVISTOS EN INSTRUMENTOS INTERNACIONA-
LES, SI RESULTA SUFICIENTE LA PREVISIÓN QUE CONTENGA LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.—Conforme al 
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, refor-
mado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 
de junio de 2011 y atento al principio pro persona, no resulta necesario conside-
rar el contenido de tratados o instrumentos internacionales que formen parte 
de nuestro orden jurídico, si al analizar los derechos humanos que se estiman 
vulnerados es suficiente la previsión que contiene la Constitución General de 
la República y, por tanto, basta el estudio que se realice del precepto consti-
tucional que los prevea, para determinar la constitucionalidad o inconstitu-
cionalidad del acto reclamado."

Además de que la quejosa no señala algún convenio en específico que 
resulte transgredido y qué parte; por ende, no se asume tal análisis.

Al efecto, es aplicable, en forma análoga, la tesis 2a. XVIII/2014 (10a.) 
de la Segunda Sala citada, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 3, Tomo II, febrero de 2014, página 1500 «y en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de febrero de 2014 a las 
11:02 horas», del tenor siguiente:

 
"CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD. DEBE 

SATISFACER REQUISITOS MÍNIMOS CUANDO SE PROPONE EN CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN. El ejercicio de control de constitucionalidad y convencionali-
dad tiene como propósito fundamental que prevalezcan los derechos huma-
nos contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o 
en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, frente 
a las normas ordinarias que los contravengan; de ahí que la sola afirmación en 
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los conceptos de violación de que las ‘normas aplicadas en el procedimiento’ 
respectivo son inconvencionales, o alguna expresión similar, sin precisar al 
menos qué norma en específico y qué derecho humano está en discusión, impo
sibilita a los Jueces de distrito o a los magistrados de Circuito, según corres
ponda, a realizar ese control, debido a que incluso en el nuevo modelo de 
constitucionalidad sobre el estudio de normas generales que contengan de
rechos humanos, se requiere de requisitos mínimos para su análisis; de otra 
manera, se obligaría a los órganos jurisdiccionales a realizar el estudio de todas las 
normas que rigen el procedimiento y dictado de la resolución, confrontándo
las con todos los instrumentos internacionales sobre derechos humanos, labor que 
se tornaría imposible de atender, sin trastocar otros principios como los de exhaus
tividad y congruencia respecto de los argumentos efectivamente planteados."

asimismo, el quejoso reclama:

B) Que la responsable hace una indebida calificación del ofrecimiento 
de trabajo hecho por la patronal; la demandada ofrece el trabajo al quejoso 
sin precisar la hora del día dentro de su jornada de trabajo en la que disfruta
ría de la media hora para tomar alimentos y/o descansar, aunado a que por lo 
que hace a la categoría, la demandada aceptó que la última categoría del 
actor fue la de "empleado" y por el contrario ofrece el trabajo con la diversa 
categoría de "inspectornotificador", respecto del sueldo, le ofrece el trabajo con 
un sueldo mensual de $**********, sin contemplar el incremento anual del 7% 
a su sueldo diario, no obstante que quedó acreditada la procedencia del pago 
del mismo, además de que se le ofreció el empleo con un sueldo mensual cuando 
por el contrario, conforme a lo establecido en el artículo 88 de la ley Federal 
del trabajo, de aplicación supletoria, se establece que el plazo para el pago del 
salario nunca podrá ser mayor de una semana para las personas que desem
peñan un trabajo material y de quince días para los demás trabajadores, in
cluso en el artículo 57 de la ley burocrática se establece como una condición 
nula el plazo mayor de 15 días para el pago del sueldo, ahora bien, también 
debió calificarse como de mala fe la oferta de trabajo hacia el actor, porque de 
la prueba de inspección se desprende que la demandada ofreció la baja del 
actor ante el iSSemYm con fecha 31 de diciembre de 2012, es decir, con fecha 
previa al despido del hoy actor, 21 de febrero de 2013, conducta procesal de la 
demandada que no fue tomada en consideración para la calificación del ofre
cimiento de trabajo.

en principio, cabe mencionar que de las constancias del juicio labo
ral, origen del fallo impugnado se aprecia, en lo que interesa, que el actor 
**********, demandó del ayuntamiento Constitucional de Zinacantepec, 
estado de méxico y/o municipio de Zinacantepec, estado de méxico, como acción 
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principal la indemnización constitucional y los salarios caídos derivados del des-
pido injustificado del cual dijo fue objeto el veintiuno de febrero de dos mil trece.

Asimismo, el actor exigió el pago de los salarios devengados del uno de 
enero al veinte de febrero de dos mil trece, como sigue:

"3.7. El pago de la cantidad a la cantidad (sic) de $********** por con-
cepto de sueldos devengados y no pagados del 1o. al 31 de enero de 2013 
y del 1o. al 20 de febrero de 2013, toda vez que a pesar de haberlo laborado para la 
demandada, ésta no se lo cubrió, por lo que se reclama su pago por esta vía."

De igual manera, señaló como condiciones generales de trabajo las 
siguientes:

"4.1. El día 1o. de julio de 2009, el C. **********, celebró y firmó contrato 
individual de trabajo e inició la prestación de su trabajo personal y subordinado 
para el demandado, fecha en la que se le asignó la categoría de inspector-noti-
ficador, con funciones operativas de carácter manual, material, administra-
tivo, técnico y de apoyo realizando las tareas asignadas por sus superiores y 
determinadas por los manuales internos de procedimientos y guías de tra-
bajo propias del cargo, un sueldo integrado por jornada máxima legal ordina-
ria, conforme a la ley y a su contrato.—Asimismo se le asignó en su contrato 
individual de trabajo, un horario de labores comprendido de las 9:00 a las 
16:00 horas de lunes a viernes y los días sábado de 9:00 a 14:00 horas con una 
hora intermedia para tomar sus alimentos dentro del centro de trabajo; descan-
sando el día domingo de cada semana. La contratación de sus servicios fue 
por tiempo indeterminado.—Sin embargo, desde la fecha de su ingreso y hasta 
el día anterior al injustificado despido, el actor se desempeñó en un horario 
de labores comprendido de las 9:00 a las 19:00 horas de lunes a viernes con 
una hora intermedia para tomar sus alimentos dentro del centro de trabajo; 
descansando los días sábado y domingo de cada semana; laborando tres 
horas extraordinarias diarias, las cuales comenzaban a las 16:00 horas y con-
cluían a las 19:00 horas, haciendo un total de quince horas extras a la semana, 
que deberán computarse las primeras nueve a salario doble y las siguientes 
restantes a salario triple, por lo que se reclama su pago por todo el tiempo 
que estuvo a su servicio.—La jornada de trabajo que tiene la demandada para 
los trabajadores sindicalizados es de 7 horas diarias de lunes a viernes, tal y 
como se desprende del Convenio de prestaciones que tiene celebrado el de-
mandado con el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios 
e Instituciones Descentralizadas del Estado de México. …4.3. Se hace notar 
para todos los efectos legales a que haya lugar, que el último sueldo o salario 
que recibió mi representado es por la cantidad de $********** mensuales."
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el ayuntamiento demandado negó haber despedido al actor y manifestó 
que el actor laboró normalmente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil 
doce, y que al término de su jornada laboral se retiró de su trabajo sin mediar 
explicación, no teniendo noticia de él con posterioridad, de igual manera, negó 
el derecho del actor para reclamar el pago de los salarios, en los siguientes 
términos:

"3.7. Se niega acción y derecho al actor para demandar de mi repre
sentado el pago de la cantidad de $********** por concepto de sueldos deven
gados por el periodo del 1o. al 31 de enero de 2013 y del 1o. al 20 de febrero 
de 2013, toda vez que el actor jamás los devengó, pues el último día que 
laboró al servicio de mi representado fue en fecha 31 de diciembre del año 
2012, tal y como se probará en el momento procesal oportuno."

asimismo, ofreció el trabajo de la siguiente manera:

"ofrecimiento de trabajo: para demostrar la buena fe con que se con
duce mi representado, en este momento a nombre del H. ayuntamiento Cons ti
tucional de Zinacantepec, se ofrece el trabajo al actor **********, en los mis mos 
términos y condiciones en que lo venía desempeñando a saber: con la catego
ría de ‘inspectornotificador’ del H. ayuntamiento de Zinacantepec, méxico, con 
un salario mensual de $********** (**********), con las mejoras e incre mentos 
salariales que se den a su categoría, con una jornada laboral comprendida de 
las 9:00 a las 15:00 horas de lunes a viernes de cada semana contando con 
media hora diaria para tomar sus alimentos y/o descansar fuera de la fuente 
de trabajo, descansando los sábados y domingos de cada semana, así mismo, 
con las prestaciones contenidas en el convenio colectivo de trabajo firmado 
entre mi representado y el SuteYm, y las prestaciones lega les y extralegales a 
que tenga derecho, incluso con los beneficios de la seguridad social, es decir, 
dando de alta al actor ante el instituto de Seguridad Social del estado de méxico 
y municipios, en el domicilio de mi representado H. ayuntamiento de Zinacan
tepec ubicado en ********** número **********, colonia **********, ********** 
en la cabecera municipal de Zinacantepec, estado de méxico, trabajo que está 
a disposición del hoy actor y del cual solicito a este tribunal le dé vista a efecto 
de que se reincorpore a la brevedad posible a sus labores o en su defecto mani
fieste lo que a su derecho corresponda."

en auto de veinticuatro de junio de dos mil trece (foja 40), la respon
sable en virtud del ofrecimiento de trabajo realizado al actor, le concedió un 
término de tres días para que se pronunciara al respecto, con el apercibimiento 
de que para el caso de no hacer manifestación alguna dentro del término con
ferido se le tendría por no aceptado dicho ofrecimiento; posteriormente, en 
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auto de veinticinco de febrero de dos mil catorce, en virtud de que la actora no 
dio cumplimiento al requerimiento que antecede, la responsable le hizo efec-
tivo el mismo y le tuvo por no aceptado el trabajo ofrecido por la demandada. 
(foja 76)

En treinta de mayo de dos mil catorce, la responsable dictó un primer 
laudo en el que calificó el ofrecimiento de trabajo ofertado a la actora de mala 
fe, por considerar que: "el demandado modificó las condiciones de trabajo en 
perjuicio del accionante, pues le ofreció el trabajo con la categoría de ‘inspec-
tor-notificador’, categoría que es diversa a la última que dijo desempeñó el 
trabajador pues, éste en el hecho 4.5 de su libelo manifestó que últimamente 
se desempeñó con la categoría de ‘empleado’...", por lo que condenó al deman-
dado al pago de la indemnización constitucional y salarios caídos al no haber des-
virtuado el despido cuando le correspondía la carga probatoria de hacerlo; de 
igual manera, condenó al demandado al pago de los sueldos devengados del 
1 de enero al 20 de febrero de 2013, toda vez que el demandado no demostró 
que el demandante no los haya devengado.

Inconforme con dicha determinación, el Ayuntamiento demandado 
promovió juicio de amparo directo, el cual registró este Tribunal Colegiado de 
Circuito con el número DT. 898/2014, mismo que fue resuelto en sesión de once 
de febrero de dos mil quince, por el Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Séptima Región, en Acapulco Guerrero, en el sentido de conce-
der el amparo al quejoso, para el efecto:

"…de que la autoridad responsable deje insubsistente el laudo reclamado 
y emita otro en el que, siguiendo los lineamientos de esta ejecutoria, analice 
nuevamente el ofrecimiento de trabajo, prescindiendo del argumento relativo 
a que se controvirtió la categoría en que se venía desempeñando el entonces 
actor y resuelva en consecuencia. Debiendo reiterar las consideraciones acce-
sorias que no fueron materia de esta concesión."

En cumplimiento a dicha ejecutoria, la autoridad responsable en veinti-
siete de marzo de dos mil quince, dictó un nuevo laudo en el que analizó la 
propuesta de trabajo realizada en los siguientes términos:

"…En cumplimiento a la ejecutoria emitida por el Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Séptima Región, en Acapulco, Guerrero, en 
el amparo directo número 638/2014, del índice del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Segundo Circuito y expediente auxiliar 898/2014, del 
once de febrero de dos mil quince, este órgano jurisdiccional procede al estu-
dio de la oferta de trabajo; misma que se estima de buena fe; toda vez que el 
demandado ofrece el trabajo en los mismos términos y condiciones en que 
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lo venía desempeñando e inclusive con las mejoras e incrementos salariales 
que se den a su categoría, además la demandada al ofrecer el trabajo con 
una jornada de duración menor, pero dentro de los límites legales, por lo que se 
observa que no se alteran las condiciones de trabajo, lo anterior tiene su apoyo 
en la siguiente tesis: octava Época. instancia: Cuarta Sala. Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. tomo (sic) 71, noviembre de 1993. tesis 4a./J. 
43/93. página 22. ‘oFreCimieNto del traBaJo. el CoNtroVertirSe la 
duraCióN de la JorNada, eN BeNeFiCio del traBaJador, No impliCa 
mala Fe eN el.’ (transcribe tesis).—Y si bien es cierto, el actor en su escrito 
inicial de demanda en el hecho 4.5 señaló que últimamente se desempeñó con 
la categoría de empleado, también lo es, que la palabra empleado, no hace 
alusión a una categoría especifica dentro del organigrama del ayuntamiento 
demandado, sino que es una locución utilizada para referirse a cualquier per
sona que preste sus servicios a otra, por lo que no puede considerarse como 
una categoría independiente, por lo que si el actor refirió que se desempe
ñaba en la categoría de empleado, no menos lo es, como se argumenta, que 
no puede considerase que en el ofrecimiento de trabajo, propuesto en la con
testación de demanda laboral, se haya modificado la categoría en que venía 
desempeñando el actor para el ayuntamiento, en razón (sic) que un inspector 
notificador (puesto que desempeñaba el entonces actor y que fue ofrecido por el 
demandado), en términos generales también es un empleado; por lo tanto 
el ofrecimiento de trabajo se califica de buena fe. Siendo oportuno mencionar 
que al accionante se le tuvo por no aceptado el ofrecimiento de trabajo reali
zado por el demandado, pues éste no hizo manifestación alguna, tal y como se 
advierte a foja 76 de los autos. en tal virtud y con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 221 de la ley del trabajo de los Servidores públicos del estado 
y municipios, corresponde soportar la carga de la prueba a la parte actora 
debiendo demostrar el despido que arguye en su escrito de demanda."

Finalmente, respecto del reclamo de salarios devengados proveyó:

"igualmente, es procedente condenar al patrón a pagar al operario la 
cantidad de $********** por concepto de sueldos devengados del 1 de enero 
al 20 de febrero de 2013, toda vez que el demandado no demostró que el de
mandante no los haya devengado, a razón de 51 días que multiplicados por el 
salario diario que percibía el actor de $**********, arroja la cantidad conde
natoria mencionada en primer término en este apartado, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 98, fracción iii, de la ley del trabajo de los Servido
res público (sic) del estado y municipios."

ahora bien, en principio, cabe decir que deviene inoperante el motivo 
de inconformidad que vierte el quejoso, referente a que fue ilegal que la res



2471QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ponsa ble calificara de buena fe el ofrecimiento de trabajo, sin tomar en con-
sidera ción que la demandada aceptó que la última categoría del actor fue la 
de "empleado" y por el contrario ofrece el trabajo con la diversa categoría de 
"inspector-notificador".

Lo anterior es así, porque dicha consideración fue emitida en cum-
plimiento de la ejecutoria de amparo, en donde el Tribunal Colegiado de Cir-
cuito del Centro Auxiliar de la Séptima Región, en Acapulco Guerrero, al 
re solver el amparo directo DT. 898/2014, del índice de este tribunal, señaló que 
la responsable debería prescindir del argumento relativo a que se controvirtió la 
categoría en que se venía desempeñando el entonces actor (sic).

Por lo que la responsable, al resolver como lo hizo, es decir, al señalar 
que no hubo controversia en la categoría del actor, no lo hizo con plenitud de 
jurisdicción, sino en acatamiento de una sentencia en la que se concedió el 
amparo, por tanto, no existe la posibilidad de una impugnación posterior, pues 
lo contrario equivaldría a pasar por alto lo dispuesto por el artículo 61, frac-
ción VI,6 de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, e ir en contra de la institución que 
otorga seguridad jurídica a los justiciables.

Al respecto, es aplicable en lo conducente, la jurisprudencia 2a./J. 
113/2012 (10a.), aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 40/2012, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIII, 
Tomo 3, octubre de 2012, página 1524, porque no se opone a la Ley de Amparo 
vigente, de acuerdo con el artículo sexto transitorio de la legislación citada, del 
tenor siguiente: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. ANÁLISIS Y EFECTOS CUANDO SE EXPRE-
SAN CONTRA UN LAUDO DICTADO EN CUMPLIMIENTO DE UNA SENTEN-
CIA DE AMPARO.—Cuando se interpone demanda de amparo directo contra 
un laudo dictado en cumplimiento de una ejecutoria de amparo, la cual no 
limitó expresamente la libertad jurisdiccional de la autoridad responsable, los 
conceptos de violación encaminados a controvertir alguna consideración o con-
dena que únicamente fue reiterada en el nuevo laudo, ante la falta de impug-
nación por la parte afectada, deben desestimarse por inoperantes, pues el 
hecho de que el quejoso no la haya combatido la primera vez que se resolvió 

6 "Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente: …VI. Contra resoluciones de los tribunales 
colegiados de circuito."
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contra sus intereses, implica su consentimiento tácito; sin embargo, ello no con
lleva la improcedencia del juicio de amparo porque el nuevo laudo no es conse
cuencia de la anterior resolución –aun cuando no haya sido recurrida– sino 
propiamente de la sentencia que ordenó su emisión, en cuyo cumplimiento el 
laudo anterior debió –necesariamente– dejarse insubsistente; entonces, un 
acto que ya no tiene vida jurídica no puede ser causa legal de sobreseimiento; 
además, en este caso, la nueva resolución podría abordar aspectos novedosos, 
por lo que no puede vedarse a las partes el derecho a inconformarse contra 
estos últimos. por esas razones, independientemente del resultado del análisis 
de esos conceptos de violación, su estudio debe conducir a una resolución de 
fondo, esto es, a una en la que se niegue o conceda la protección federal soli
citada. en cambio, cuando el laudo se emite en acatamiento de una ejecuto
ria de amparo respecto de la que no se dejó libertad jurisdiccional alguna a la 
autoridad responsable, una vez admitida la demanda –al no ser notoria su im
procedencia– se actualiza la causa de sobreseimiento prevista en la fracción 
iii del artículo 74, en relación con la fracción ii del numeral 73, ambos de la 
ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos."

así como la jurisprudencia iV.2o. J/48, emitida por el Segundo tribunal 
Colegiado del Cuarto Circuito, criterio que este tribunal comparte, visible en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, Número 79, 
julio de 1994, página 57, de rubro y texto siguientes:

"CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS. lo SoN loS Que ataCaN 
laS CoNSideraCioNeS emitidaS eN CumplimieNto de eJeCutoria 
aNterior.—Si las consideraciones de un laudo y la consiguiente decisión, en 
relación con uno de los puntos sobre los que versa el negocio respectivo, no 
fueron emitidas por la responsable con jurisdicción propia sino en cumplimiento 
de una ejecutoria de amparo anterior, las mismas no pueden ser objeto de es
tudio en un nuevo juicio de garantías, por lo que deben declararse inoperan
tes los conceptos de violación que respecto de aquel punto se hagan valer."

así como la jurisprudencia Vii.1o.C. J/15, sustentada por el primer tribu
nal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, criterio que este órgano 
jurisdiccional comparte, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XVii, febrero de 2003, página 808, que dice:

"CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS, Si eN elloS Se Com
BateN CueStioNeS aNaliZadaS eN uNa eJeCutoria de amparo aN
terior.—Si en los conceptos de violación que se hacen valer en un juicio 
constitucional promovido en contra de la resolución dictada en cumplimiento 
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de una ejecutoria de amparo, se combaten cuestiones que ya fueron analizadas 
en ésta, los argumentos formulados en la nueva demanda de garantías resul-
tan inoperantes, pues la decisión pronunciada no puede ser cuestionada ni mo-
dificada en atención a la firmeza de las sentencias dictadas por la potestad 
federal al conocer de los juicios de amparo."

Por otra parte, los restantes argumentos que vierte el quejoso, tratando 
de evidenciar la mala fe en el ofrecimiento de trabajo, los mismos son inaten-
dibles, toda vez que en el presente caso no es dable entrar a su estudio, 
porque tienden a combatir la indebida calificación de la oferta de trabajo, ya 
que en la especie, se está en el supuesto de que la oferta de trabajo es inope-
rante, lo cual es un aspecto que tiene un tratamiento preferente y, por tanto, 
el análisis de la calificación de la oferta será innecesario.

Esto es así, pues se destaca que la figura de la reversión de la carga 
probatoria del despido mediante el ofrecimiento del trabajo es una creación 
jurisprudencial.

Las ejecutorias que conforman la tesis de jurisprudencia que a conti-
nuación se cita, corresponden a la Sexta Época y van del año de 1955 al año 
de 1958, aunque en la primera de ellas ya se hace referencia a un criterio del 
año de 1954, y en la tercera a una ejecutoria del año de 1936. Actualmente, 
aparece con el número 151, en el Tomo V, Volumen 1, Laboral, página 124 
del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, y su rubro y 
texto son los siguientes: 

"DESPIDO DEL TRABAJADOR. CARGA DE LA PRUEBA.—Cuando el pa-
trón niegue haber despedido al trabajador y ofrezca admitirlo nuevamente en 
su puesto, corresponde a éste demostrar que efectivamente fue despedido, 
ya que en tal caso se establece la presunción de que no fue el patrón quien 
rescindió el contrato de trabajo, por lo que si el trabajador insiste en que hubo 
despido, a él corresponde la prueba de sus afirmaciones."

Con antelación, en los años de 1943, 1944, 1953 y 1954 se publicaron en 
el Semanario Judicial de la Federación, las siguientes tesis aisladas, estrechamente 
relacionadas con el tema que nos ocupa, de rubros y textos siguientes:

"DESPIDO INJUSTIFICADO, CASOS EN QUE INCUMBE AL TRABAJA-
DOR LA PRUEBA DEL.—Si al contestar la demanda sobre reinstalación del tra-
bajador, el patrono negó el hecho del despido, y expresó que se encontraba 
dispuesto a reinstalar al obrero en las mismas condiciones en que había es-
tado antes a su servicio; por lo cual la Junta responsable consideró que el 
actor se encontraba obligado a comprobar el despido injustificado; y si en el am-
paro interpuesto por el obrero contra el laudo dictado por la Junta, se impug-
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na la consideración de ésta, en el sentido de que al quejoso incumbía la carga 
de la prueba del despido injustificado, no obstante que el patrono, al contes
tar la reclamación, no precisó las condiciones bajo las cuales estaba dispuesto 
a reinstalar al actor, y por lo mismo, el ofrecimiento que al efecto hizo carecía 
de contenido, debe decirse que no es fundado el concepto de violación de que 
se trata, pues si el quejoso hubiera demandado, no su reinstalación sino la 
firma de un contrato de trabajo, es claro que hubiese sido indispensable men
cionar los elementos constitutivos del contrato en cuestión; pero como lo que 
demandó fue su reinstalación, es indudable que debe suponerse, sin que haya 
lugar a prueba en contrario, que conocía las condiciones bajo las cuales se 
había encontrado trabajando hasta la fecha en que afirmó haber sido despe
dido. por consiguiente, si el demandado ofreció reinstalarlo exactamente en 
las mismas condiciones, tal ofrecimiento presupone las que eran conocidas por 
el quejoso, y en esa virtud, debe aceptarse que sí hubo el ofrecimiento de que 
se trata y por consecuencia, que quedó a cargo del actor, la comprobación 
del despido injustificado en que fundó su acción."

"deSpido de traBaJadoreS, preSuNCióN de iNeXiSteNCia del.—
Si bien es cierto que no basta que el patrón manifieste que no despidió al traba ja
dor y que éste puede volver a su trabajo, para que quede eximido de responsabilidad, 
también lo es que esa manifestación constituye una presunción humana de 
que no existió el despido, pues lógicamente no puede presumirse que el patrón, 
por simple capricho, despida al trabajador y después le inste para que reanude 
el servicio, sin invocar causa justificada para despedirlo ni hacer valer el aban
dono del trabajo."

"deSpido del traBaJador, prueBa del.—existe diferencia entre 
sostener que un trabajador ha dejado de asistir a sus labores y la defensa con
sistente en que ha abandonado el trabajo, y si la parte patronal manifiesta que 
el trabajo está a disposición del demandante, no debe obligarse a aquélla a 
probar el hecho negativo del despido, pues si el patrón precisamente accede 
a lo que se le pide, la negativa o evasiva del trabajador a aceptar el ofrecimiento 
establece una presunción de que no existió el despido y la carga de la prueba 
debe recaer en quien afirmó fue despedido."

"deSpido iNJuStiFiCado del traBaJador, aCCioNeS Que Se de
riVaN del.—Cuando sobreviene un despido injustificado, la Constitución con
cede a los trabajadores dos vías diferentes de acción: una de cumplimiento 
de contrato, estimando que el despido injustificado es una simple violación del 
pacto contractual, que no lo destruye, y otra de indemnización, que corresponda 
a la acción civil de rescisión, más pago de daños y perjuicios, en la cual el 
obrero acepta dar término a su contrato, sólo que exige la indemnización y pago 
de salarios caídos, imputables al patrón. ahora bien, si se ofrece por la parte 
patronal la readmisión del trabajador, en los casos de cumplimiento de con
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trato, este ofrecimiento es trascendental para la resolución del negocio, ya que 
el contrato sigue en pleno vigor y la prestación de servicios puede ser no sólo 
ofrecida, sino reclamada por el patrono, y si el obrero se niega a volver a su 
trabajo, surgen para el primero diversos derechos substanciales, tales como el 
dar por rescindido justificadamente el contrato, además de las consecuencias 
procesales que de tal hecho se derivan. En cambio, en el caso de indemniza-
ción constitucional, el ofrecimiento de reposición, no aceptada por el tra bajador, 
carece de interés en la resolución que se dicte, toda vez que el vínculo contrac-
tual ha sido destruido por la elección del obrero al ejercitar dicha acción y, en 
tal situación, el patrón no puede reclamar los servicios del empleado."

Aunque las ejecutorias que conforman la mencionada jurisprudencia 
152, no son muy explícitas, parten del dato de que todo despido es generado 
por algún motivo (legal o extralegal); luego, si el patrón niega que aquél tuvo 
lugar y le oferta de nueva cuenta el empleo al trabajador, es porque nunca se 
generó dicha molestia o causa alguna para que el empleador lo despidiera, pues 
de haber existido ésta, difícilmente se entendería que deseara seguirlo te-
niendo como su trabajador. Por tanto, se asume que en las relatadas circuns-
tancias, merece mayor crédito la versión del patrón de que no existió despido 
frente a la del operario que afirma lo contrario; de ahí que se establezca la pre-
sunción de "que no fue el patrón quien rescindió el contrato de trabajo", y que 
de ésta se derive el traslado de la inicial carga probatoria del despido, que le 
corresponde al patrón, hacia el trabajador.7

En la actualidad es dable identificar tanto los presupuestos como requi-
sitos de la figura de la reversión de la carga probatoria del despido, entendien do 
por los primeros, los antecedentes fácticos sin los cuales ni siquiera puede 
hablarse de que se suscite controversia alguna con respecto al hecho del despido 
injustificado, luego, menos aún puede surgir la mencionada reversión, o bien, 
suscitándose la controversia, ésta contiene ciertos datos, los cuales la hacen 
incompatible de antemano con la mencionada figura; por consiguiente, en el 
tiempo se surten antes de que se ofrezca el trabajo y, por los segundos, las 
exigencias que, estando presente la problemática de distribuir la carga proba-

7 Pues lógicamente no puede presumirse que el patrón, por simple capricho, despida al trabaja-
dor y después le insista para que reanude el servicio sin invocar causa justificada para despedir-
lo, por tanto, se establece la presunción de que no fue el patrón quien rescindió el contrato de 
trabajo. Extractos de las jurisprudencias de la otrora Cuarta Sala de la SCJN, de rubros: "DES-
PIDO DE TRABAJADORES, PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA DEL.". Amparo directo 5181/43. 
7 de enero de 1944. Antonio Islas Bravo. Visible en el Tomo LXXIX, Número 2, página 329 del 
Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época; y, "DESPIDO DEL TRABAJADOR. CARGA DE LA 
PRUEBA.". Amparo directo 5854/55. Elodia Escalona Sariñana. 7 de agosto de 1957. Cinco votos 
y cuatro precedentes más. Visible con el número 152, Tomo V, Volumen 1, Laboral, página 125, 
del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000.
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toria del despido y los elementos necesarios para hacer compatible la contro
versia con la citada reversión, son menester satisfacer a fin de que se actualice 
y, por ende, se traslade esa carga, que originalmente le corresponde al patrón, 
hacia el trabajador. estos requisitos se relacionan con las circunstancias que 
rodean a la oferta del trabajo, la posterior conducta procesal del demandado 
y el cuadro probatorio generado en el juicio. por ello, en el tiempo, primero se 
surten y examinan por la Junta o el tribunal los presupuestos y posterior
mente los requisitos. Si no se satisfacen los primeros resulta ocioso constatar 
los segundos.

los presupuestos de la reversión de la carga probatoria del despido, son:

a) Que un trabajador que goce de la garantía de la estabilidad o perma
nencia en el empleo, ejercite en contra del patrón la acción de indemnización 
constitucional o reinstalación, derivada de un despido injustificado y,

B) Que el patrón, sin desconocer el vínculo laboral, niegue que hubiere 
rescindido injustificadamente el vínculo laboral, siempre y cuando la negativa 
no se haga consistir en: 1. Que la rescisión fue justificada por haber incurrido 
el trabajador en alguna de las causas legalmente previstas para ello; o, 2. Que 
terminó la relación laboral debido a la conclusión de la obra o haber llegado la 
fecha señalada para su conclusión, en el caso de que el contrato de trabajo se 
hubiere celebrado por obra o por tiempo determinado, respectivamente. la exclu
sión de estas dos respuestas obedece a que el patrón en la primera acepta 
que rescindió el contrato, pero alega que lo hizo de manera justificada por haber 
incurrido el trabajador en alguna causal de rescisión y, en la segunda, sin re
conocer expresamente que ha rescindido el contrato de mérito, implícitamente 
revela su intención de no continuar con el vínculo por no subsistir la materia 
del trabajo. ambas contestaciones riñen con la reversión de la carga proba
toria del despido, porque ésta presupone que el demandadopatrón en su con
testación, si bien niega el despido injustificado que se le atribuye, el hecho de 
la fractura del vínculo lo achaca a la determinación unilateral y voluntaria del 
operario, o al menos, como sucede con la negativa lisa y llana, no conlleva algún 
dato previo que haga suponer que la relación no pueda continuar. lo cual no 
acontece con las dos respuestas que se comentan y, por ello, en ambas le 
corresponde, invariablemente, al demandadopatrón la carga probatoria. 

los requisitos de la reversión de la carga probatoria del despido, en una 
nueva reflexión, son:

a) Que el patrón ofrezca el trabajo en la etapa de demanda y excepciones.

B) Que al momento en que se haga la propuesta la fuente de trabajo 
no se hubiere extinguido, aunque pueden estar, por huelga, suspendidas sus 
actividades.
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C) Que dicho ofrecimiento se haga del conocimiento del trabajador y 
se le requiera para que conteste.

D) Que el cuadro probatorio existente en el proceso no lleve a acreditar 
plenamente la existencia o inexistencia del despido (porque toda asignación 
de carga probatoria sólo se justifica en la medida en que exista incertidumbre 
acerca del hecho a probar). 

E) Que no existan pruebas o datos que impidan que mediante el ofre-
cimiento de trabajo del patrón, se torne más creíble su versión que la del actor 
y, por consiguiente, que se genere la presunción de que el despido no se sus-
citó, que es la que justifica la reversión de la carga probatoria. 

F) Que sea calificado de buena fe, para lo cual es menester: f.1) que dicha 
propuesta sea en los mismos o mejores términos en que se venía prestando 
el trabajo, siempre y cuando no sean contrarios a la ley o a lo pactado, f.2) que 
la conducta del patrón anterior o posterior al ofrecimiento no revele mala fe 
en el ofrecimiento y, 

G) Que si el trabajador demandó la reinstalación y la oferta de trabajo se 
realiza "en los mismos términos y condiciones en que se venía desempeñando", 
aquél acepte la propuesta. 

En este entendido, si y sólo si, al momento de laudar del cuadro proba-
torio no aparece tal despido plenamente probado o desvirtuado, es entonces 
cuando el órgano jurisdiccional debe definir quién tiene la carga probatoria 
de dilucidar tal hecho controvertido a fin de poder: 1) condenar o 2) absolver; 
lo primero, si se concluye que la carga le correspondía al demandado-patrón 
y lo segundo si se concluye que le correspondía al actor-trabajador.

Como ya se apuntó, jurisprudencialmente se sostiene que esa carga le 
corresponde de manera originaria al demandado-patrón, porque existe la pre-
sunción a favor del trabajador, de que es más verosímil su versión que la de la 
inexistencia del despido, amén de reconocer la dificultad para probarlo. Empe-
ro, si el empresario, al momento de contestar la demanda ofrece el trabajo, 
provoca que tal presunción quede invertida por virtud de dicha oferta, por lo 
que ahora es más creíble la versión del demandado-patrón que la del actor, 
entonces se revierte esa carga probatoria y es al actor-trabajador a quien le 
corresponderá probar el despido.

Para lograr tal efecto, es menester que se satisfagan los anteriores re-
quisitos (A, B, C, D, y E), y que, además, la oferta se califique en lo que ha 
denominado la jurisprudencia como de "buena fe".
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la calificación será de "buena fe", indica la jurisprudencia, cuando no se 
adviertan datos que revelen que la propuesta del patrón de regreso al trabajo, 
realizada al operario no es auténtica, sincera o legal, o bien, que con ella pre
tenda sacar alguna ventaja, como acontece cuando la oferta contiene condi
ciones desfavorables con respecto a las que el actor tenía antes de la ruptura 
del vínculo o que continúen las ilegales o le hubiera formulado denuncia penal 
en su contra, previo a la oferta, o la diligencia de reinstalación no se lleve a cabo 
por causas imputables al empresario, o bien, lo vuelva a despedir sin causa 
alguna, momentos después de haber sido reinstalado. en cambio, si se ad
vierten tales datos, la oferta deberá ser calificada como de "mala fe", porque 
se desprende que se hace con la única finalidad de revertir esa carga proba
toria. lo anterior se justifica porque la jurisprudencia indica que esta figura 
jurisprudencial de la reversión de la carga de trabajo, procura ser una instancia 
que concilie el conflicto y, por tanto, se busca que realmente el trabajador logre 
de manera permanente la reinstalación en su trabajo en las mismas condicio
nes que disfrutaba, como si no hubiere existido el despido (o al menos que tenga 
esa alternativa, en caso de que no lo acepte) y como contrapartida le concede 
al patrón la reversión de la carga probatoria, partiendo de la premisa de que la 
oferta de regreso al trabajo genera la presunción de la inexistencia del des
pido; luego, si tal reinstalación no se logra en esos términos o se advierte que 
no permanecerá en su trabajo, es correcto que no opere la citada reversión al 
calificarse de mala fe la propuesta.

ante este cuadro jurisprudencial, es evidente que en la referida califi
cación no habrá de considerarse si el patrón miente al aducir la inexistencia 
del despido o, incluso, si está probada su existencia, pues entonces se erigi
ría como requisito para calificar de buena fe la oferta que el despido no hubiese 
existido, lo cual sería un contrasentido, porque, en este último supuesto, no 
sería necesario asignar carga probatoria alguna. amén de que tales circuns
tancias no harían que su propuesta no fuere sincera o legal, ya que podría acon
tecer que a pesar de haber despedido al operario, estuviere arrepentido y 
deseara en efecto que regresara y se lograse la citada finalidad de esta figura 
jurisprudencial. luego, el calificar la oferta de buena fe, no va a depender de 
que: a) no hubiere existido el despido, ni siquiera; b), que no se hubiere puesto 
en entredicho la negativa del despido. 

en ese contexto, la figura de la reversión de la carga de la prueba se jus
tifica si y sólo si, la oferta de trabajo del patrón hace más verosímil su versión 
de los hechos respecto de la versión del trabajador; sin embargo, pueden existir 
casos en que esta figura jurídica no surta efecto en virtud de todo el contexto 
probatorio que exista en el caso; es decir, si la reversión de esa carga es una 
figura jurisprudencial que se construyó a partir de las presunciones que deri
van de una oferta de trabajo de buena fe, tal presunción puede competir con 
otras, incluso, con otros elementos de convicción que deriven del acervo proba
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torio del caso concreto y, en esa medida, la operancia o no de la reversión de 
la carga probatoria, no únicamente está en función del ofrecimiento de trabajo, 
sino de que ese ofrecimiento no compita con otro elemento de convicción que 
haga más verosímil la versión de su contraria o la contradiga.

Luego, puede acontecer que al momento de laudar (que es el momento 
en que se tiene que hacer el pronunciamiento acerca de si ha operado o no 
dicha reversión), ya existían en autos, además de la oferta y de los medios 
probatorios que tengan que ver con las condiciones de trabajo, otras pruebas 
que: a) lleven a acreditar plenamente la existencia o inexistencia del despido; 
o, b) impidan que la propuesta de regreso al trabajo, haga más verosímil la 
versión del patrón del no despido, que la versión contraria del operario; lo cual 
lógicamente no justificaría la aplicación de esa figura jurisprudencial de la re-
versión de la carga probatoria del despido.

Por consiguiente, estos requisitos (la existencia de pruebas o datos 
que lleven a acreditar plenamente la existencia o inexistencia del despido o que 
impidan que mediante la propuesta del regreso al trabajo se genere la pre-
sunción de la no existencia del despido), no inciden en la calificación de buena 
o mala fe de la oferta, pues este último aspecto tiene que ver exclusivamente 
con verificar si esa propuesta realmente revela la intención auténtica del patrón 
de que el empleado regrese a trabajar y de que no obtenga ventajas indebidas de 
su eventual aceptación por éste; por tanto, como es de advertirse, pueden no 
estar satisfechos los requisitos que aquí se analizan y sí los que la jurispru-
dencia ha considerado para calificar de buena fe la oferta de trabajo.

Sin embargo, si la jurisprudencia ha establecido que calificada de buena 
fe la oferta de trabajo, se habrá de revertir la carga de la prueba del despido; 
la única manera de hacer ineficaz tal reversión, es advertir que las jurispruden-
cias antes citadas, por lo ya expuesto, implícitamente sitúan la satisfacción de 
los requisitos en mención: "Que el cuadro probatorio no lleva a acreditar ple-
namente la existencia o inexistencia del despido; y, Que no existen datos que 
impiden que la propuesta de regreso al trabajo, haga más verosímil la versión 
del patrón del no despido que la versión contraria del operario, o dicho en otras 
palabras, es necesario que no existan pruebas que robustezcan la original pre-
sunción del despido, contra la negativa de éste o que contradigan la versión 
del patrón-demandado.", como premisa de esa calificación de buena fe; y, por 
ende, su estudio se ubica antes del ofrecimiento de trabajo. 

Así las cosas, una cuestión es examinar previamente si las pruebas o 
datos que obran en autos: a) no acrediten plenamente la existencia o inexisten-
cia del despido; y, b) no impiden que la propuesta de regreso al trabajo, haga 
más verosímil la versión del patrón del no despido que la versión contraria del 
operario, y otra muy diferente es, una vez que se ha considerado lo anterior, 
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examinar la mera rectitud de ánimo al momento de ofrecer el trabajo, para deter
minar la buena o mala fe de la propuesta.

lo anterior, porque aun sin estar satisfechos los requisitos de que se 
habla, con los criterios existentes, si se ofrece el trabajo en las mismas condi
ciones tendría que concluirse que es de buena fe y: en el primer supuesto (a) 
resultaría ociosa tal calificación, por estar ya demostrado plenamente el despido 
o desvirtuado éste, y en el segundo (b), que es lo más grave, al no estar plena
mente desvirtuado el despido, se tendría injustamente que absolver, a pesar de 
que conforme al cuadro probatorio, resulte más creíble la versión del trabajador.

lo que pudiera parecer extraño de este criterio es el que, ordinariamente, 
para asignar la carga probatoria a efecto de dilucidar el despido, no se tiene 
que hacer valoración de pruebas para constatar si no obran datos que impi
dan que la oferta al trabajo haga más creíble la versión del patrón del no des
pido que la contraria del operario. Valoración que ya no se limitará a las pruebas 
que tienen que ver con las condiciones de trabajo sino con todas aquellas que 
tengan que ver con el evento mismo del despido. de cualquier manera, esta 
valoración sólo se hará cuando se reúnan las dos siguientes circunstancias: 
1) estén presentes estos datos; y, 2) se advierta que, conforme a la jurispruden
cia, el ofrecimiento de trabajo sería calificado de buena fe; precisamente, para 
evitar que se revierta la carga probatoria hacia el trabajador. Cuando tales datos 
no obren, será innecesario que se realice motivación alguna, porque se asume 
que están ausentes y se procederá a motivar la calificación de la oferta de 
trabajo.

ahora bien, en el caso que nos ocupa, la parte actora se dijo despedida 
injustificadamente –el veintiuno de febrero de dos mil trece–, y aunado a ello, 
reclamó el pago de los salarios devengados –del uno de enero al veinte de fe
brero de dos mil trece–; el demandado, por su parte, negó la existencia del 
despido, y afirmó que el actor trabajó normalmente hasta el treinta y uno de 
diciembre de dos mil doce, y que ya no se presentó a laborar con posterioridad, 
motivo por el cual afirmó no pudo haber generado los salarios devengados 
que reclamó.

de lo anterior, es claro que existió controversia, en tanto que la parte 
trabajadora se dijo despedida el veintiuno de febrero de dos mil trece, la patro
nal indicó que el actor dejó de presentarse previamente, en específico, a partir 
del uno de enero de dos mil trece, ya que ubicó el último día laborado por su 
contraria el treinta y uno de diciembre de dos mil doce.

la responsable respecto de esa controversia resolvió condenar al deman
dado del pago de los salarios devengados (condena que queda firme al no 
haber sido combatida y desvirtuada por la parte patronal a través del juicio de 
amparo directo).
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Al respecto, se señala que existen datos que impiden que el ofrecimiento 
de trabajo haga más verosímil la versión del patrón del no despido, que la con-
traria del actor.

En efecto, al margen de lo correcto o incorrecto del pronunciamiento que 
hizo la responsable respecto de dicha prestación al condenar al pago de los 
salarios devengados, implica que fue porque el actor laboró dichos días. Por lo 
anterior, resulta inoperante la reversión de la carga probatoria, porque al haber-
se declarado procedente el pago de los salarios devengados, respecto de los 
días reclamados por el actor (del uno de enero al veinte de febrero de dos mil 
trece), es más creíble la versión del actor, esto es así, porque al tenerse por 
cierto que el trabajador asistió a laborar cincuenta y un días a partir de la fecha 
en que el demandado señaló dejó de presentarse a laborar (uno de enero de 
dos mil trece), es decir del uno de enero al veinte de febrero de dos mil trece, 
desmiente importantemente la versión defensiva del demandado, pues se 
trata de un número considerable de días (cincuenta y uno) en los que la res-
ponsable tuvo por cierto que el actor asistió a trabajar a partir de la fecha en 
que el demandado señaló dejó de presentarse a laborar, por lo que dichos 
datos impiden que el ofrecimiento de trabajo haga más verosímil la versión 
del patrón del no despido, que la contraria del actor.

Esto es, el dato que antecede, crea mayor convicción de la versión del 
trabajador, respecto de que el nexo laboral continuó hasta la fecha en que ubicó 
el despido, es decir, en diversa data posterior a la que el patrón refirió que ya 
no se presentó a trabajar.

Al respecto, tiene aplicación la tesis emitida por este Primer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, de la Décima Época, 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 5, Tomo II, 
abril de 2014, número II.1o.T.21 L (10a.), «y en el Semanario Judicial de la Fede-
ración del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas», página 1545, que dice:

"OFRECIMIENTO DE TRABAJO. LA EXISTENCIA DE DATOS QUE INDI-
QUEN EL DESPIDO, LO HACEN INOPERANTE PARA REVERTIR LA CARGA PRO-
BATORIA AL TRABAJADOR. La figura de la reversión de la carga probatoria 
mediante el ofrecimiento de trabajo es una creación jurisprudencial, que se 
hace vigente cuando se reclama un despido injustificado y el patrón lo niega, 
pero además en el momento de resolver no hay pruebas que acrediten plena-
mente su existencia o inexistencia. Por tanto, la Junta debe definir quién tenía 
la carga de probar su propia versión a fin de condenar o absolver. Así, hará lo 
primero si le asigna la carga al demandado-patrón y lo segundo si se la asigna 
al actor-trabajador. En este sentido, la jurisprudencia del Más Alto Tribunal del 
País sostiene que esa carga le corresponde originariamente al demanda-
do-patrón porque, al ser más creíble la versión del operario, amén de que le 
es más difícil probarla, se genera la presunción a su favor de que sí se suscitó 
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el despido. empero, si el empresario le ofrece el trabajo, provocando con ello 
que ahora la versión de éste de la inexistencia del despido resulte más verosí
mil que la del operario, entonces, se revierte la carga probatoria hacia éste. 
para que dicha propuesta logre tal efecto, es necesario que: 1) no existan datos 
que obstaculicen que el ofrecimiento de trabajo haga más creíble la versión 
del patrón que la del trabajador y, satisfecho este requisito, 2) la oferta sea 
calificada en lo que se ha denominado como de ‘buena fe’. así, la baja del 
trabajador en el seguro social por parte del patrón, sin indicar la causa, en un 
fecha próxima al despido, que no tenga otra explicación que no sea la de robus
tecer el despido, porque la baja se verificó días antes o en la fecha en que 
ambas partes admiten que se fracturó el vínculo, o un día o periodo posterior 
a la data en que el operario ubicó el despido, y el empresario lo niega porque 
después de esta fecha aquél continuó laborando, se revela como un dato que, 
sin demostrar plenamente el despido, impide que el ofrecimiento de trabajo 
haga más creíble la versión del patrón que la del trabajador y, por ende, que sea 
inoperante para revertir la citada carga probatoria. este proceder del patrón, 
no incide en la calificación de mala fe de la oferta, pues ésta requiere que 
existan datos que revelen que el ofrecimiento no sea sincero o que sea ilegal, 
de manera que su única finalidad sea revertir esa carga probatoria, y la cir
cunstancia de que obren indicios de que en verdad ocurrió el despido, no se 
significa como tal, porque puede acontecer que a pesar de que despidió al 
empleado, se arrepienta y su propuesta sea sincera y legal. de esta manera, 
la satisfacción de este primer requisito se erige como premisa para la califica
ción de buena fe de la propuesta en virtud de que lo presupone satisfecho y, 
al no colmarse, hace innecesario calificarlo de buena o mala fe."

en vía de consecuencia, la responsable una vez que califique de inope
rante el ofrecimiento de trabajo, deberá asignarle al demandado la carga pro
batoria de desvirtuar el despido y al advertir este tribunal que con las pruebas 
que ofreció el demandado y que valoró la responsable no desvirtuó dicho 
acontecimiento,8 deberá tener por cierto el despido y pronunciarse respecto 

8 "iV. el demandado H. ayuntamiento constitucional de Zinacantepec, estado de méxico, ofreció 
y fueron desahogadas como pruebas de su parte las siguientes: la confesional a cargo del actor 
**********, visible a foja 57 vuelta de los autos, probanza que carece de valor probatorio, toda vez 
que el absolvente negó todas y cada una de las posiciones que se le articularon y que previamente 
este tribunal calificó de procedentes y de legales. la inspección ocular visible a fojas 65 vuelta y 66 
de los autos, probanza que beneficia parcialmente a su oferente en razón de las siguientes con side
raciones: en cuanto al desahogo, de los extremos marcados con los incisos a), e), F), G), H), i), 
J), K), l), m), N), Ñ), o), e) y Q), carecen de valor probatorio, en virtud de que su oferente no exhibió 
documento alguno para su desahogo, por lo que se le hizo efectivo el apercibimiento contenido en 
el proveído de fecha 9 de agosto de 2013, decretándose la deserción de los extremos antes mencio
nados. respecto al desahogo de los extremos marcados con los incisos B) y C), se les otorga valor 
probatorio, toda vez que el demandado con los recibos de pago que exhibió acreditó que le cubrió al 
actor en la segunda quincena de julio de 2012, la cantidad de $********** y en la segunda quin cena 
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de la procedencia de las prestaciones que se encuentran directamente rela-
cionadas con dicho acontecimiento.

En mérito de lo anterior, lo procedente es conceder el amparo solicitado 
por el quejoso, para el efecto de que la autoridad responsable deje insubsis-
tente el laudo reclamado y, en su lugar, dicte otro en el que siguiendo los linea-
mientos establecidos en la presente ejecutoria: a) considere inoperante la 
oferta de trabajo realizada al trabajador; b) considere que con las pruebas 
que ofreció el demandado no desvirtuó el despido aducido por el actor, y re-
suelva conforme a derecho corresponda respecto de aquellas prestaciones 
que se encuentran directamente vinculadas con dicho hecho; hecho lo cual, 
resuelva conforme a derecho corresponda.

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 103, fracción I, 107, 
fracciones V, inciso d), y VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 73, 74, 75, 77 y 189, primer párrafo, de la Ley de Amparo en vigor; y 
37, fracción I, inciso d), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
se resuelve:

ÚNICO.—Para los efectos precisados en la parte final del último consi-
derando, la Justicia de la Unión ampara y protege a **********, contra el acto 
que atribuyó al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta 
ciudad, consistente en el laudo de veintisiete de marzo de dos mil quince, 
dictado en el expediente laboral 583/2013, con apoyo en los motivos y conside-
raciones expuestos en dicho considerando.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a su lugar 
de origen, háganse las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno res-
pectivo y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

de diciembre de 2012, la cantidad de $*********, ambas cantidades por concepto de prima va-
cacional de 2012; que en la segunda quincena de marzo de 2012, cubrió la cantidad de 
$********** y en la segunda quincena de diciembre de 2012, la cantidad de $**********, ambas 
cantidades por concepto de aguinaldo de 2012. Por lo que se refiere al desahogo del extremo 
marcado con el inciso D), se le otorga valor probatorio, en atención a que el demandado con los 
recibos de pago que exhibió en su desahogo, evidenció el pago de 31 días. Finalmente, por lo que 
hace al desahogo del extremo marcado con el inciso R), carece de valor probatorio, ya que el aviso 
de movimiento expedido por el ISSEMYM que exhibió en su desahogo, donde aparece el tipo de 
movimiento baja de fecha 31 de diciembre de 2012, por sí solo únicamente podría acreditarse la 
fecha en que el actor fue dado de baja ante dicho instituto, sin embargo, con éste no se acredita que 
el operario en dicha fecha haya dejado de laborar para el demandado. La instrumental pública de 
actuaciones y la presuncional legal y humana aprobanzas (sic) que se desahogaron por su propia 
y especial naturaleza, las cuales favorecen a la parte demandada, dada la forma en que quedó 
fijada la controversia en el presente juicio."
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Así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Segundo Circuito, que integran los Magistrados, presi-
dente Miguel Ángel Ramos Pérez, Arturo García Torres y Alejandro Sosa Ortiz, 
siendo ponente el segundo de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones I, II, III y 
XIV, inciso c), 8, 9, 13, fracción V, 14, fracción IV, 15 y 18, fracción II, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con-
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

Nota: Las tesis de rubros: "DESPIDO INJUSTIFICADO, CASOS EN QUE INCUMBE AL 
TRABAJADOR LA PRUEBA DEL.", "DESPIDO DEL TRABAJADOR, PRUEBA DEL." y 
"DESPIDO INJUSTIFICADO DEL TRABAJADOR, ACCIONES QUE SE DERIVAN DEL." 
citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Fede-
ración, Quinta Época, Tomo LXXVIII, Número 17, octubre a diciembre de 1943, página 
4306; Tomo CXVII, julio a septiembre de 1953, página 641; y Tomo CXXII, Número 4, 
octubre a diciembre de 1954, página 915, respectivamente.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. LA CONDENA DE SALARIOS DE-
VENGADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE EL DEMANDADO 
SEÑALÓ QUE EL ACTOR DEJÓ DE PRESENTARSE A LABORAR, 
LO HACEN INOPERANTE PARA REVERTIR LA CARGA PRO-
BATORIA AL TRABAJADOR, AL RESULTAR MÁS VEROSÍMIL 
LA VERSIÓN DEL ACTOR. La figura de reversión de la carga proba-
toria mediante el ofrecimiento de trabajo, cobra vigencia cuando se re-
clama un despido injustificado y el patrón lo niega pero, además, al resolver 
no haya pruebas que acrediten plenamente su existencia o inexistencia. 
Por tanto, la Junta debe definir quién tiene la carga de probar su propia ver-
sión a fin de condenar o absolver. Así, hará lo primero si le asigna la 
carga al demandado-patrón y lo segundo si se la asigna al actor-traba-
jador. En este sentido, la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación sostiene que esa carga corresponde originariamente al deman-
dado-patrón, porque, al ser más creíble la versión del operario, amén de 
que le es más difícil probarla, se genera la presunción a su favor de que 
sí se suscitó el despido. Empero, prosigue dicho Alto Tribu nal, si el 
empresario le ofrece el trabajo, con ello provoca que ahora la versión 
de éste de la inexistencia del despido resulte más verosímil que la del 
operario, y se revierta la carga probatoria hacia éste. Sin embargo, para 
que dicha propuesta logre tal efecto, es necesario, que: 1) no existan 
datos que obstaculicen que el ofrecimiento de trabajo haga más creíble 
la versión del patrón que la del trabajador; y 2) la oferta sea calificada 
en lo que se ha denominado como de "buena fe". Así, la condena de sala-
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rios devengados, a partir de la fecha en que el demandado señaló que 
el actor dejó de presentarse a laborar, hasta el último día en que el 
trabajador afirmó que laboró, antes de ser despedido, se revela como 
un dato que, sin demostrar plenamente el despido, impide que el ofre-
cimiento de trabajo haga más creíble la versión del patrón que la del 
trabajador y, por ende, que sea inoperante para revertir la citada carga 
probatoria. Esto es así, porque al tenerse por cierto que el trabajador 
asistió a laborar esos días, a partir de la fecha en que el demandado 
señaló que dejó de presentarse a trabajar, desmiente de manera signi-
ficativa la versión defensiva del demandado y crea mayor convicción la ver-
sión del trabajador, respecto de que el nexo laboral continuó hasta la 
fecha en que ubicó el despido, es decir, en una fecha posterior a la que 
el patrón refirió que ya no se presentó a trabajar. Este proceder del patrón 
no incide en la calificación de mala fe de la oferta, pues ésta requiere 
que existan datos que revelen que el ofrecimiento no sea sincero o que 
sea ilegal, de manera que su única finalidad sea revertir esa carga pro-
batoria, y la circunstancia de que obren indicios de que en verdad ocu rrió 
el despido, no se significa como tal, porque puede acontecer que a pesar 
de que despidió al empleado, se arrepienta y su propuesta sea sincera 
y legal. De esta manera, la satisfacción de este primer requisito se 
erige como premisa para la calificación de buena fe de la propuesta, en 
virtud de que lo presupone satisfecho y, al no colmarse, hace innecesa-
rio calificarlo de buena o mala fe. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO.

II.1o.T. J/4 (10a.)

Amparo directo 980/2014. Eduardo Alavez Urquiza. 19 de junio de 2015. Unanimidad 
de votos. Ponente: Arturo García Torres. Secretario: Edgar Iván Jordán Chávez.

Amparo directo 1042/2014. Salvador Álvarez López. 19 de junio de 2015. Unanimidad 
de votos. Ponente: Alejandro Sosa Ortiz. Secretaria: Leonor Heras Lara.

Amparo directo 201/2015. Luis García Delgado. 23 de junio de 2015. Unanimidad de votos. 
Ponente: Alejandro Sosa Ortiz. Secretaria: Gloria Burgos Ortega.

Amparo directo 444/2015. José Luis Gutiérrez Juárez. 14 de julio de 2015. Unanimidad 
de votos. Ponente: Alejandro Sosa Ortiz. Secretaria: Aideé Peñaloza Alejo.

Amparo directo 611/2015. 3 de noviembre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo 
García Torres. Secretario: Edgar Iván Jordán Chávez.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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PROCEdEnCIA dE LA VÍA. AL COnSTITuIR un PRESuPuESTO PRO
CESAL dE ORdEn PÚBLICO, IndISPOnIBLE E InSuBSAnABLE, EL 
TRIBunAL COLEgIAdO dE CIRCuITO QuE COnOCE dEL AMPARO 
dIRECTO PuEdE AnALIZAR OFICIOSAMEnTE Su IdOnEIdAd En 
EL JuICIO dE ORIgEn.

amparo direCto 583/2015. 18 de FeBrero de 2016. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: JorGe merCado meJÍa. SeCretaria: dulCe Guada
lupe CaNto QuiNtal.

CoNSideraNdo:

SeXto.—análisis del acto reclamado.

1. antecedentes.

previo al estudio de los actos reclamados, conviene precisar los ante
cedentes más relevantes del caso concreto:

1.1. demanda.

el conjunto condominal ********** por conducto de su administra
dora demandó en la vía ejecutiva civil de ********** el pago de las cuotas 
ordinarias de mantenimiento vencidas y no pagadas desde el año dos mil nueve, 
dos mil diez, dos mil once y dos mil doce, así como los respectivos intereses 
moratorios, además del pago de gastos y costas, daños y perjuicios.

1.2. Contestación.

al contestar, la parte demandada negó el derecho que le asiste para 
exigir las prestaciones reclamadas y sostuvo que la administración del con
dominio no le aceptó el pago de la cuota de mantenimiento impidiéndole el 
acceso a su propiedad.

1.3. Sentencia de primera instancia.

el treinta de junio de dos mil catorce, el titular del Juzgado tercero Civil 
de primera instancia del distrito Judicial de Cancún, Quintana roo, deter
minó que era improcedente la acción ejecutiva civil intentada por la parte 
actora, en razón de que los documentos exhibidos para justificarla resultaban 
insuficientes.
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Razonó que si bien fueron adjuntados a la demanda los recibos de 
pago correspondientes a las cuotas incumplidas por el propietario del in-
mueble ubicado en **********, avenida **********, lote **********, man-
zana **********, supermanzana **********, propiedad de la demandada 
**********; tales documentos no especifican cuáles son los periodos que 
adeuda la parte demandada respecto de las cantidades que se mencionan 
en el estado de cuenta exhibido, lo que hace que éste carezca de eficacia 
probatoria para justificar la vía ejecutiva que se pretende hacer valer por 
la parte actora, ya que dichos recibos pendientes de pago debían contener la 
firma del presidente del comité de vigilancia del condominio y de su adminis-
trador; en apoyo a su argumento citó la tesis: "CONDOMINIOS. REQUISITOS 
PARA QUE LOS RECIBOS PENDIENTES DE PAGO PUEDAN CONSIDERARSE 
COMO TÍTULOS EJECUTIVOS."

1.4. Sentencia de segunda instancia (acto reclamado).

Inconforme con la determinación de la Sala responsable, la accionante 
interpuso recurso de apelación que fue del conocimiento de la Quinta Sala 
Especializada en Materia Civil y Mercantil del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado con sede en esta ciudad, bajo el toca **********, quien en reso-
lución de tres de agosto de dos mil quince, determinó revocar la sentencia 
apelada y fijar como puntos resolutivos del juicio de origen los siguientes:

"PRIMERO.—Ha procedido el juicio ejecutivo civil promovido por la 
ciudadana **********, en su carácter de administrador del condominio deno-
minado residencial ********** en contra de la ciudadana **********, atento 
a lo plasmado en los considerandos III y IV de esta resolución.—SEGUNDO.—
Se condena a la ciudadana **********, a pagar a la parte actora la cantidad 
de $********** (********** pesos 00/100 M.N.), por concepto de cuotas de 
mantenimiento vencidas desde el mes de marzo a diciembre del año dos mil 
nueve, de enero a diciembre del año dos mil diez, enero a diciembre del año 
dos mil once y, de enero a octubre del año dos mil doce, relativas a la unidad 
privativa identificada con el número ********** del condominio denominado 
**********, ubicado en el lote número **********, manzana **********, 
supermanzana **********, de esta ciudad de Cancún, Quintana Roo; más 
aquellas que se sigan venciendo y no sean pagadas hasta la fecha en que se cum-
pla con el pago total, mismas que se liquidarán en la interlocutoria respectiva 
conforme a derecho.—TERCERO.—Se condena a la demandada **********, 
a pagar a la parte actora la cantidad de $********** (********** pesos 
00/100 M.N.), por concepto de intereses moratorios a razón del ********** 
(********** por ciento) mensual, generados desde el mes de marzo a diciem-
bre del año dos mil nueve, de enero a diciembre del año dos mil diez, enero a 
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diciembre del año dos mil once, y de enero a octubre del año dos mil doce, 
más aquellas que se sigan venciendo y no sean pagadas hasta la fecha en que 
se cumpla con el pago total, mismas que se liquidarán en la interlocutoria 
respectiva conforme a derecho.—CUARTO.—Se condena a la parte demandada 
********** a pagar a la parte actora la cantidad de $********** (********** 
pesos 00/100 M.N.) por concepto de cuotas extraordinarias generadas desde 
el mes de marzo a octubre del año dos mil doce.—QUINTO.—Se condena a la 
parte demandada ********** a pagar a la parte actora los gastos y costas 
generados por el presente juicio, previa formulación y comprobación que 
conforme a derecho se realice en la interlocutoria respectiva.—SEXTO.—
Se absuelve a la parte demandada del pago de la prestación marcada en su 
escrito de demanda con el número romano IV, con base a lo plasmado en la 
parte final del último considerando.—SÉPTIMO.—Notifíquese personalmente 
y cúmplase. …"

Los razonamientos de la Sala responsable resultan ser los siguientes:

• Acorde a los principios pro homine e in dubio pro actione, consagrados 
en los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y, 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
en su vertiente de recurso efectivo, de interpretación de la norma más favorable 
al ejercicio del derecho humano a un enjuiciamiento de fondo, y la auténtica 
tutela judicial, el artículo 2052 del Código Civil del Estado de Quintana Roo 
–que resulta ser el aplicable al caso concreto–, debe interpretarse en el siguiente 
sentido:

Para el ejercicio de la acción ejercida en el juicio primigenio, deben 
exhibirse los siguientes documentos:

1. El estado de liquidación de adeudos, intereses moratorios y si así lo 
establece el reglamento del condominio, pena convencional, firmado por el 
administrador del condominio, y el presidente del comité de vigilancia.

2. Copia certificada por los mismos funcionarios descritos, de la parte 
relativa del acta de asamblea o del reglamento en que se hayan determinado 
las cuotas a cargo de los condóminos para los fondos de mantenimiento, admi-
nistración y reserva.

3. Finalmente, los recibos de pago.

• Sólo los documentos enunciados en los puntos 1 y 2 deben ser firma-
dos por el administrador del condominio y el presidente del comité de vigilan-
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cia, pues la norma en estudio es omisa en expresar si los recibos de pago 
deben ser suscritos por los citados funcionarios condominales y bajo el 
principio de derecho que dice: donde la ley no distingue no puede hacerlo 
quien la aplica, entonces, los recibos de pago que integran el título ejecutivo 
civil para el cobro de las cuotas condominales invariablemente no requie-
ren la firma del administrador del condominio o del presidente del comité de 
vigilancia o ambas pues la norma no es expresa al respecto.

Bajo este tenor, la Sala estimó que los documentos exhibidos por la 
parte apelante consistentes en:

a) Estado de liquidación firmado por el administrador del condomi-
nio y el presidente del comité de vigilancia en el que constan las cantidades 
que impone el numeral 2052 del Código Civil del Estado de Quintana Roo.

b) En cada uno de los recibos de pago se especifican las cantidades a 
pagar y el mes que corresponde.

c) La escritura pública ********** de dieciocho de junio de dos mil doce, 
mediante la cual se protocolizó la asamblea general ordinaria de condóminos 
celebrada el dieciséis de febrero anterior, en donde se ratificaron las cuotas de 
mantenimiento acordadas en asambleas anteriores, desde el mes de marzo 
de dos mil cinco hasta el mes de febrero de dos mil doce, misma que si bien 
no está certificada por el administrador del condominio y el presidente del 
comité de vigilancia, está debidamente protocolizada ante fedatario público, 
lo que le otorga pleno valor probatorio en términos del artículo 404 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado, pues el valor de los actos de un nota-
rio en ejercicio público de sus funciones resulta superior al que pudieran 
tener los funcionarios de un régimen de condominio.

En consecuencia, revocó la sentencia de primera instancia bajo la con-
sideración de que la interpretación que el a quo realizó respecto de los requisi-
tos para formar título ejecutivo fue incorrecta, pues difiere de los principios 
pro homine e in dubio pro actione, amén de que la tesis invocada en sustento 
de su criterio es una tesis aislada que carece de obligatoriedad conforme a los 
artículos 215, 216 y 217 de la Ley de Amparo, además de que su publicación 
es anterior a las reformas constitucionales de diez de junio de dos mil once.

1.5. Estudio de la acción ejecutiva civil.

La Sala responsable estableció que al tratarse de una acción de esta 
naturaleza, el Código Civil del Estado anterior a las reformas publicadas en el 
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periódico oficial del estado de treinta de noviembre de dos mil diez, jurídica
mente significa que el documento ejecutivo exhibido por la actora es un 
elemento demostrativo que en sí mismo hace prueba plena.

por ello, las excepciones opuestas tendientes a destruir la eficacia 
del título deben ser demostradas por la parte demandada en aplicación del 
artículo 283 del Código de procedimientos Civiles del estado de Quintana roo, 
en relación con el numeral 284, fracción ii, del ordenamiento en cita.

Con base en lo anterior estableció que el título ejecutivo base de la 
acción contiene una deuda cierta, líquida y exigible porque la mora de la de
mandada es de más de tres recibos de pago, al adeudar cuotas desde el mes 
de marzo de dos mil nueve y hasta el mes de octubre de dos mil doce, lo 
que hace un total de cuarenta y cuatro cuotas de mantenimiento equiva
lentes a $********** (**********), $********** (**********), en concepto 
de intereses moratorios; y, $********** (**********), en concepto de cuotas 
extraordinarias.

la demandada opuso las excepciones de signe actione agis, falta de 
acción y derecho, y la improcedencia de pagos por daños y perjuicios; las 
dos primeras desestimadas porque sólo constituyen una negación del dere
cho solicitado, sin que el demandado expusiera en qué consiste la aparente 
carencia de la acción del demandante por lo que fueron desestimadas.

en cuanto a la improcedencia del pago de daños y perjuicios también 
fue desestimada por la Sala responsable en tanto que no están probadas las 
alegaciones en ese sentido, ya que únicamente se ofreció un recibo de pago 
expedido por la Comisión Federal de electricidad y la presuncional legal y 
humana que no fueron suficientes para demostrar dicha perentoria.

en consecuencia, la Sala responsable estimó procedente la condena 
al pago de las cuotas de mantenimiento adeudadas por la cantidad de 
$********** (**********) y $********** (**********).

en relación con las restantes prestaciones, el pago de cuotas extraor
dinarias se estimó parcialmente procedente, porque conforme a la escritura 
pública número ********** de dieciocho de junio de dos mil doce, a través 
de la cual se protocolizó la asamblea general ordinaria de condóminos cele
brada el dieciséis de junio anterior, la asamblea de condóminos aprobó 
aumentar la cuota de mantenimiento a partir de marzo de dos mil doce, de 
********** pesos a ********** pesos, pero como solamente se ratificaron 
las cuotas de mantenimiento desde marzo de dos mil cinco a febrero de dos 
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mil doce, sin precisar qué cantidad corresponde a las cuotas extraordinarias, 
sólo se demuestran éstas a partir del mes de marzo de dos mil doce.

En cuanto a la multa que establece el artículo 67 de la Ley de Propie-
dad en Condominio del Estado de Quintana Roo, se estima improcedente 
porque ese ordenamiento no resulta aplicable al caso, pues las disposicio-
nes que regulan al condominio demandante lo son las previstas en el título 
sexto del Código Civil del Estado anterior a las reformas publicadas en el 
Periódico Oficial del treinta de noviembre de dos mil diez.

2. Conceptos de violación.

2.1. Legislación aplicable.

Aduce la quejosa que los documentos que la parte apelante exhibió 
no cumplen con los requisitos para el ejercicio de la acción que establece la 
Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles del Estado de Quintana Roo.

Argumenta que del contenido del testimonio notarial número **********, 
de doce de agosto de dos mil cinco pasada ante la fe del notario público nú-
mero treinta del Estado de Quintana Roo, se hizo constar la protocolización del 
acta de asamblea general de condóminos del condominio ********** pero 
dicho documento no fue inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, de manera que dicho instrumento jurídico está formalizado, pero 
carece de validez jurídica lo que también conlleva la invalidez de la persona-
lidad de la administradora y de los miembros del comité de vigilancia.

Sostiene, además, que la Sala responsable no advirtió que conforme a 
los numerales 31 y 36 de la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles 
del Estado de Quintana Roo, es la asamblea quien precisa las obligaciones y 
facultades del administrador frente a terceros y condóminos, de lo que deriva 
que la excepción de carencia de autorización previa de la asamblea para ini-
ciar procedimiento contra el deudor demandado (sic).

Lo anterior es esencialmente fundado en su causa de pedir, por tratar-
se de un concepto de violación relacionado con la procedencia de la vía ejecu-
tiva civil ejercida en el contradictorio de origen, que este Tribunal Colegiado 
de Circuito estima incorrectamente apreciada por la Sala responsable, motivo 
por el cual procede conceder la protección constitucional a la parte quejosa.

En efecto, la autoridad responsable al resolver el recurso de apelación 
interpuesto por la parte accionante, puntualizó que dada la constitución del 



2492 MAYO 2016

condominio mediante escritura pública número ********** de fecha trece 
de julio de dos mil cuatro, pasada ante la fe del notario público número tres del 
estado y la protocolización de la primera acta de asamblea ordinaria de con
dóminos de dieciocho de junio de dos mil doce, de fecha dieciocho de junio 
de dos mil doce, y toda vez que no se ha hecho ninguna modificación a los 
estatutos del régimen de condominio; en términos de lo dispuesto en el segun
do artículo transitorio de la ley de propiedad en Condominio de inmuebles 
para el estado de Quintana roo, se concluyó que las normas aplicables son 
las previstas en el título sexto del Código Civil del estado, anterior a las re
formas publicadas el treinta de noviembre de dos mil diez en el periódico 
oficial del estado.

en esta virtud, el análisis que la Sala responsable realizó respecto de 
la procedencia de la vía ejercida por la parte accionante en el juicio de ori
gen, se encuentra sustentada en el artículo 2052 del Código Civil del estado 
de Quintana roo, que fue interpretado acorde con los principios pro homine e 
in dubio pro actione.

ahora bien, este tribunal de amparo estima que lo anterior es incorrec
to porque la autoridad responsable dejó de advertir que la procedencia de la 
vía es un presupuesto procesal, motivo por el cual, las disposiciones respec
tivas tienen el carácter de normas adjetivas y, por ende, para el ejercicio de la 
acción ejecutiva civil, era necesaria la observancia del estatuto del condomi
nio, su reglamento interior pero, además, también era aplicable el contenido 
de las reglas procesales que establece la ley de propiedad en Condominio de 
inmuebles del estado de Quintana roo, en consecuencia, violó directamente 
los derechos fundamentales de seguridad jurídica y tutela jurisdiccional efec
tiva, previstos en los artículos 14 y 17 de la ley Suprema.

Se explica la anterior conclusión.

2.1.1. presupuestos procesales.

los presupuestos procesales atinentes a la constitución del proceso 
(emplazamiento, integración del litisconsorcio pasivo necesario, proceden
cia de la vía) resultan indispensables para que el juzgador pueda examinar, 
válidamente, el mérito de la demanda. por tanto, su ausencia impide analizar el 
fondo de las pretensiones y determinar si son fundadas o infundadas.26

26 piero Calamandrei. derecho procesal Civil. trad. de enrique Figueroa alfonzo. méxico, Harla, 
1997, (clásicos del derecho procesal), pág. 49.
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Al respecto, ilustra la opinión de Piero Calamandrei expuesta en su obra 
Derecho Procesal Civil.27

"…a fin de que el órgano judicial pueda llegar a aplicar el derecho sus-
tancial, esto es, a proveer sobre el mérito, es necesario que antes las actividades 
procesales se hayan desarrollado de conformidad con el derecho procesal. 
Solamente si el proceso se ha desenvuelto regularmente, según las prescrip-
ciones dictadas por el derecho procesal, el Juez podrá, como se dice, entrar 
en el mérito. …La observancia del derecho procesal in procedendo constituye, 
pues, una condición y una premisa para la aplicación del derecho sustancial 
in iudicando.

"…

"Cuando el órgano judicial pasa a proveer sobre la demanda, el mismo 
debe, por consiguiente antes de entrar a conocer si es fundada, examinar 
si la misma ha sido propuesta y proseguida siguiendo las prescripciones del 
derecho procesal: las cuestiones respecto a la admisibilidad de la demanda 
se presentan, necesariamente, con un carácter de prioridad lógica sobre las 
cuestiones relativas a su fundamento.

"…la falta de los presupuestos procesales … no tiene como efecto la 
inexistencia o la inmediata extinción de la relación procesal, sino que su 
consecuencia inmediata es únicamente la de hacer desaparecer en el Juez el 
poder-deber de proveer sobre el mérito, entre tanto sobrevive el poder-deber 
de declarar las razones por las cuales considera que no puede proveer."

Entre los presupuestos procesales, tiene especial importancia la pro-
secución del juicio por la vía correcta. El encauzamiento del proceso por la 
vía adecuada responde a la finalidad de respetar la garantía de seguridad jurí-
dica, la cual exige que los gobernados sólo puedan ser afectados mediante 
procedimientos regulares establecidos previamente en las leyes. Por tanto, el 
solo hecho de que se tramite un juicio en la vía incorrecta, aunque sea similar 
a la legalmente procedente, causa agravio a los justiciables.28

27 Ibid., págs. 78 a 80.
28 Así lo ha sostenido la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la juris-
prudencia 1a./J. 74/2005, de rubro: "PROCEDIMIENTO SEGUIDO EN UNA VÍA INCORRECTA. POR 
SÍ MISMO CAUSA AGRAVIO AL DEMANDADO Y, POR ENDE, CONTRAVIENE SU GARANTÍA 
DE SEGURIDAD JURÍDICA." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXII, agosto de 2005, página 107).
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en este sentido, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha estimado lo siguiente:

a) la procedencia de la vía es presupuesto procesal, es decir, una con
dición indispensable para dictar válidamente una sentencia de fondo sobre 
la pretensión litigiosa.29

b) los justiciables "no pueden consentir, ni tácita ni expresamente, un 
procedimiento que no es el establecido por el legislador para el caso concre
to", porque su prosecución en la forma que estatuye la ley es una cuestión 
indisponible de orden público.30

c) así, la procedencia de la vía constituye uno de los presupuestos 
procesales absolutos o insubsanables, ya que no puede ser saneado por la 
ratificación del interesado o la falta de impugnación (como ocurre en el caso 
de la personalidad o la falta de caducidad).31

29 "…la vía, que es la manera de proceder en un juicio siguiendo determinados trámites…es una 
condición necesaria para la regularidad del desarrollo del proceso, sin la cual no puede dictarse 
sentencia de fondo sobre la pretensión litigiosa, es decir, los presupuestos procesales son los 
requisitos sin los cuales no puede iniciarse ni tramitarse válidamente, o con eficacia jurídica, 
un proceso y deben ser analizados de manera oficiosa por el juzgador.
"…la prosecución de un juicio en la forma que establece la ley, tiene el carácter de presupuesto 
procesal que debe ser atendido previamente a la decisión de fondo, porque el análisis de las 
acciones sólo puede llevarse a efecto si el juicio, en la vía escogida por el actor, es procedente, 
pues de no serlo, el Juez estaría impedido para resolver sobre las acciones planteadas. …" Con
tradicción de tesis 135/2004pS, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXi, abril de 2005, página 577, registro digital: 18787.
30 "…es claro que los gobernados no pueden consentir, ni tácita ni expresamente, un procedimiento 
que no es el establecido por el legislador para el caso concreto, porque la vía correcta para buscar 
la solución a un caso no es una cuestión que dependa de los particulares y ni siquiera del Juez, sino 
que está determinada por el legislador ordinario, en uso de la facultad que el artículo 17 consti
tucional le otorga. …" ibid.
31 "…ahora bien, generalmente la falta de presupuestos procesales vicia al proceso, pero exis
ten casos en que el vicio es saneable bien sea por ratificación del interesado, por no alegarlo 
oportunamente, o porque se cumplan al ser exigidos por el Juez o reclamados por una de las par
tes, ejemplos de ellos es la personalidad de quien comparece a juicio a nombre de otro o la no 
caducidad de la acción.—Sin embargo, la falta de algunos presupuestos procesales no puede ser 
saneada ni ratificada, ya que son presupuestos absolutos o insubsanables o de orden público.—
en esta última situación se encuentra la vía, que como esta primera Sala de la Suprema Corte de 
la Nación, señaló en la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 135/2004pS, es la manera 
de proceder en un juicio siguiendo determinados trámites, y constituye una condición necesa
ria para la regularidad del desarrollo del proceso, sin la cual no puede válidamente dictarse 
sentencia de fondo sobre la pretensión litigiosa. …". ejecutoria dictada en la contradicción de 
tesis 91/2009, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. (Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, noviembre de 2009, página 348).
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d) Atendiendo a lo anterior, el presupuesto procesal de la procedencia 
de la vía debe ser estudiado oficiosamente por la potestad común, inclusive en 
las sentencias de primer y segundo grados. 

Lo expuesto tiene sustento en las jurisprudencias 1a./J. 25/2005 y 1a./J. 
56/2009, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
cuyos rubros y textos dicen:

"PROCEDENCIA DE LA VÍA. ES UN PRESUPUESTO PROCESAL QUE 
DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUES-
TIÓN PLANTEADA.—El derecho a la tutela jurisdiccional establecido por el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no 
es ilimitado, sino que está restringido por diversas condiciones y plazos utiliza-
dos para garantizar la seguridad jurídica. Así, las leyes procesales determinan 
cuál es la vía en que debe intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución 
de un juicio en la forma establecida por aquéllas tiene el carácter de presu-
puesto procesal que debe atenderse previamente a la decisión de fondo, por-
que el análisis de las acciones sólo puede llevarse a efecto si el juicio, en 
la vía escogida por el actor, es procedente, pues de no serlo, el Juez estaría 
impedido para resolver sobre las acciones planteadas. Por ello, el estudio de la 
procedencia del juicio, al ser una cuestión de orden público, debe analizarse 
de oficio porque la ley expresamente ordena el procedimiento en que deben 
tramitarse las diversas controversias, sin permitirse a los particulares adop-
tar diversas formas de juicio salvo las excepciones expresamente señaladas 
en la ley. En consecuencia, aunque exista un auto que admita la demanda y la 
vía propuesta por la parte solicitante, sin que la parte demandada la hubiere 
impugnado mediante el recurso correspondiente o a través de una excepción, 
ello no implica que, por el supuesto consentimiento de los gobernados, la 
vía establecida por el legislador no deba tomarse en cuenta. Por tanto, el juz-
gador estudiará de oficio dicho presupuesto, porque de otra manera se vulne-
rarían las garantías de legalidad y seguridad jurídica establecidas en el artículo 
14 constitucional, de acuerdo con las cuales nadie puede ser privado de la vida, 
de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante jui-
cio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan 
las formalidades esenciales del procedimiento. Luego entonces, el juzgador, 
en aras de garantizar la seguridad jurídica de las partes en el proceso, debe 
asegurarse siempre de que la vía elegida por el solicitante de justicia sea la 
procedente, en cualquier momento de la contienda, incluso en el momento de 
dictar la sentencia definitiva, por lo que debe realizar de manera oficiosa el es-
tudio de la procedencia de la vía, aun cuando las partes no la hubieran impug-
nado previamente."32

32 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, abril de 2005, página 576.
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"proCedeNCia de la VÍa. eS uN preSupueSto proCeSal Que 
el triBuNal Superior puede aNaliZar de oFiCio eN el reCurSo de 
apelaCióN merCaNtil.—Conforme a los artículos 1336 y 1337 del Código 
de Comercio y 231 del Código Federal de procedimientos Civiles, el recurso de 
apelación tiene por objeto confirmar, revocar o modificar la resolución de pri
mera instancia impugnada en los puntos relativos a los agravios vertidos en 
la apelación o en la adhesión a ésta. ahora bien, la vía, que es la manera de 
proceder en un juicio siguiendo determinados trámites, constituye un presu
puesto procesal de orden público porque es una condición necesaria para 
la regularidad del desarrollo del proceso, y es insubsanable ya que sin ella no 
puede dictarse válidamente sentencia de fondo sobre la pretensión litigiosa. 
en ese sentido y tomando en cuenta que en virtud de la apelación se devuel
ve al tribunal superior la plenitud de su jurisdicción y éste se encuentra frente 
a las pretensiones de las partes en la misma posición que el inferior, es decir, 
que le corresponden iguales derechos y deberes, se concluye que, al igual que 
el juzgador de primer grado, en el recurso de apelación mercantil el tribunal 
superior puede analizar de oficio la procedencia de la vía, pues el hecho de 
que tenga que ceñirse a la materia del medio de impugnación no es obstácu
lo para que oficiosamente pueda estimar circunstancias impeditivas o extin
tivas que operan ipso iure (como la procedencia de la vía) y que podía haber 
analizado el Juez de primera instancia; máxime que la resolución de segundo 
grado que de oficio declara improcedente la vía no implica violación a los indi
cados numerales, en tanto que no se pronuncia sobre la materia de la apelación 
ni decide en el fondo sobre la procedencia o fortuna de la pretensión, y mucho 
menos que deba ser favorable a esa pretensión, pues éstas dos circunstancias 
dependen de otra clase de presupuestos: los materiales o sustanciales."33

así pues, los tribunales comunes cuentan con amplias facultades para 
analizar oficiosamente la procedencia de la vía en la que se sustanció el jui
cio natural, a efecto de garantizar los derechos de seguridad jurídica y tutela 
jurisdiccional efectiva previstos en los artículos 14 y 17 de la Constitución 
Federal.

luego, por mayoría de razón, debe considerarse que los tribunales de 
amparo también se encuentran facultados para emprender ese análisis ex 
officio. es así, porque se trata de los principales garantes de los derechos 
fundamentales, por lo que no podrían contar con facultades inferiores a las 
de la potestad común para examinar la regularidad constitucional del pro

33 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, noviembre de 2009, 
página 347.
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ceso ni para advertir la ausencia de las condiciones mínimas para su reso-
lución. De tal suerte, los juzgadores federales no pueden soslayar la invalidez 
absoluta del acto reclamado derivada del seguimiento del juicio por una vía 
improcedente. 

Este criterio ha sido sustentado por este órgano constitucional, como se 
advierte en la tesis XXVII.3o.45 K (10a.), que enseguida se cita:34

"PROCEDENCIA DE LA VÍA. AL CONSTITUIR UN PRESUPUESTO PRO-
CESAL DE ORDEN PÚBLICO, INDISPONIBLE E INSUBSANABLE, EL TRI-
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CONOCE DEL AMPARO DIRECTO 
PUEDE ANALIZAR OFICIOSAMENTE SU IDONEIDAD EN EL JUICIO DE ORI-
GEN. El encauzamiento del proceso por la vía correcta tiene como finalidad 
respetar los derechos de seguridad jurídica y de tutela jurisdiccional efectiva 
previstos en los artículos 14 y 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en virtud de los cuales las pretensiones litigiosas de 
los gobernados sólo pueden dirimirse mediante procedimientos regulares, esta-
blecidos previamente en las leyes. Por ello, la procedencia de la vía constituye 
un presupuesto procesal de orden público, indisponible e insubsanable, es decir, 
se trata de una condición indispensable para iniciar, tramitar y fallar válida-
mente un juicio; requisito cuya ausencia no puede ser convalidada mediante el 
consentimiento tácito o expreso de los justiciables. Considerando lo anterior, 
en las jurisprudencias 1a./J. 25/2005 y 1a./J. 56/2009, la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que los juzgadores ordi-
narios de primera y segunda instancias deben analizar oficiosamente la pro-
cedencia de la vía, incluso en juicios regidos por el principio dispositivo. Ahora 
bien, por mayoría de razón, se infiere que los Tribunales Colegiados de Circui-
to, al conocer del amparo directo, también pueden analizar oficiosamente la 
idoneidad de la vía en la que se sustanció el juicio natural, ya que los juzga-
dores de amparo son los principales garantes de los derechos fundamentales 
en nuestro sistema jurisdiccional, por lo que sus facultades no podrían ser 
inferiores a las de los tribunales comunes para analizar ex officio la regula-
ridad constitucional del proceso de origen y advertir la ausencia de las condi-
ciones mínimas exigidas en la Constitución Federal para resolver válidamente 
el fondo de ese asunto."35

34 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 11, Tomo III, octubre de 2014, 
página 2897, registro digital: 2007611.
35 Esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación.
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ahora bien, como presupuesto procesal, la vía ejecutiva civil se rige 
conforme a la normatividad adjetiva vigente al momento de promoverse dicha 
acción, que fue treinta de octubre de dos mil doce, por las siguientes razones:

el artículo 14 constitucional consagra el derecho de irretroactividad de 
la ley, cuando su aplicación retroactiva cause perjuicio al gobernado.

para que una ley sea retroactiva se requiere que obre sobre el pasado 
y que lesione derechos adquiridos bajo el amparo de leyes anteriores, y esta 
última circunstancia es esencial. la ley es retroactiva cuando vuelve al pasado 
para cambiar, modificar o suprimir los derechos individuales adquiridos.

la retroactividad aplicada a las leyes procesales se presenta cuando 
se trata de la forma con arreglo a la cual puede ser ejercido un derecho pre
viamente adquirido, pero no cuando ese derecho ha nacido del procedimiento 
mismo.

así lo establece la jurisprudencia 249, visible en la página 426, octava 
parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171985, que dice:

"retroaCtiVidad de laS leYeS de proCedimieNto.—la retroacti
vidad de las leyes de procedimiento cabe cuando se trata de la forma con arre
glo a la cual puede ser ejercido un derecho precedentemente adquirido, pero 
no cuando ese derecho ha nacido del procedimiento mismo, derecho del que no 
puede privarse a nadie por una ley nueva y que hizo nacer excepciones que pue
den ser opuestas por el colitigante; más la tramitación del juicio debe, desde 
ese punto, sujetarse a la nueva ley."

Son normas procesales aquellas que instrumentan el procedimiento; 
son las que establecen las atribuciones, términos, las formas y requisitos de las 
actuaciones procesales y los medios de defensa con que cuentan las partes, 
para que con la actuación del Juez competente obtengan la sanción judicial 
de sus propios derechos, los cuales nacen del propio procedimiento, se agotan 
en cada etapa procesal en que se van originando y se rigen por la norma vi
gente que los regula. 

por tanto, si antes de que se actualice una etapa procesal, el legislador 
modifica la tramitación de ésta, suprime un recurso, modifica su tramitación, 
amplía o restringe términos para contestar la demanda, ofrecer pruebas, inter
poner recursos, o modificar lo relativo a la valoración de las pruebas, no puede 
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hablarse de aplicación retroactiva de la ley, pues no se priva, con la nueva 
ley, de alguna facultad con la que ya se contaba, por lo que debe aplicarse 
esta última.

2.1.2. Legislación aplicable a la acción ejercida por la parte tercera 
interesada.

2.1.2.1. Acción ejercida.

El treinta de octubre de dos mil doce, la persona moral denominada 
**********, por conducto de su administradora ********** ejerció la vía 
ejecutiva civil para exigir de la parte demandada el pago de las cuotas ordi-
narias y extraordinarias no pagadas desde marzo de dos mil nueve, así como 
los respectivos intereses moratorios.

2.1.2.2. Constitución del régimen de propiedad en condominio.

Como dato relevante se destaca que la citada accionante se consti-
tuyó como régimen de propiedad en condominio el trece de julio de dos mil 
cuatro conforme a la escritura pública ********** pasada ante la fe del nota-
rio público número tres del Estado de Quintana Roo.

2.1.2.3. Asamblea general de condóminos de diecisiete de marzo de 
dos mil cinco.

En la fecha antes citada, la asamblea general de condóminos del 
condominio ********** estableció como cuota de mantenimiento (ordinaria) 
a cargo de los condóminos, la cantidad de $********** (********** pesos 
00/100 M.N.) mensuales y como pena por pago extemporáneo un ********** 
(********** por ciento) de interés mensual.

Se fijó como cuota extraordinaria la misma cantidad (********** pesos 
00/100 M.N.), pagadera en los meses de abril y mayo, y se determinó que su 
objeto sería constituir un fondo de reserva.

Como parte de los acuerdos de esa asamblea se acordó como nuevo 
administrador del condominio con funciones a partir del uno de abril de dos 
mil cinco, a **********, a quien se le ratificó el otorgamiento de un poder gene-
ral para pleitos y cobranzas y actos de administración en términos del artículo 
2810 del Código Civil del Estado.
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el acta respectiva se protocolizó con el número ********** de doce de 
agosto de dos mil cinco, pasada ante la fe del notario público número veinte 
del estado de Quintana roo.36

2.1.2.4. acta de asamblea general ordinaria de condóminos de dieci
séis de mayo de dos mil doce.

en asamblea general ordinaria de condóminos celebrada en dicha fecha, 
se acordó incrementar la cuota de mantenimiento mensual a $********** 
(********** pesos 00/100 m.N.), mensuales, a partir de marzo de dos mil 
doce. asimismo, se ratificaron las cuotas de mantenimiento de asambleas 
anteriores:37

marzo de 2005 a abril 2006 $**********.

mayo de 2006 a enero 2007 $**********.

Febrero de 2007 a marzo 2010 $**********.

abril de 2010 a febrero de 2012 $**********.

además, se ratificó como administradora a ********** y se le instruyó 
para que presentara la demanda correspondiente a los condóminos moro
sos propietarios de las casas 5 y 8 con los adeudos que se insertaron en tal 
documento.38

dicho documento se protocolizó en el instrumento notarial número 
********** de dieciocho de junio de dos mil doce, ante la fe de la titular de la 
notaría pública número sesenta y cuatro del estado de Quintana roo.

2.2. Código Civil del estado de Quintana roo y ley de propiedad en Con
dominio de inmuebles del estado de Quintana roo.

Conforme a lo antes expuesto, el problema jurídico a dilucidar se pre
senta de la siguiente forma:

36 Fojas 3335.
37 las actas de tales asambleas no fueron aportadas.
38 la casa ********** propiedad de ********** por la cantidad de $**********.
la casa ********** propiedad de ********** por la cantidad de $**********.
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¿Cuál es la legislación que debe regir para exigir el pago de la cuotas 
ordinarias adeudadas por un condómino, considerando que la existencia de 
la constitución del régimen aconteció previo a la vigencia de la Ley de Propie-
dad en Condominio de Inmuebles del Estado de Quintana Roo, pero la acción 
se ejerció con posterioridad a la entrada en vigor de ésta?

Planteado el anterior cuestionamiento, conviene destacar que como 
ha quedado puntualizado, la procedencia de la vía, como presupuesto pro-
cesal es un requisito que debe ser analizado de oficio y constituye una norma 
de naturaleza adjetiva, por lo que para resolver el planteamiento anterior, debe 
atenderse a las normas adjetivas que regulan la acción ejecutiva civil en el 
caso concreto.

Esto es, la legislación aplicable será la Ley de Propiedad en Condominio 
de Inmuebles del Estado de Quintana Roo, porque debe atenderse al princi-
pio de especialidad de la ley, amén de que los transitorios primero y segundo 
de este ordenamiento, establecen a la letra lo siguiente:

"Primero.—La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.

"Segundo.—Los regímenes de propiedad en condominio constituidos 
con anterioridad a la vigencia de la presente ley seguirán rigiéndose por su 
escritura constitutiva y su reglamento, pero las modificaciones que a partir de 
la vigencia del presente decreto se den a éstos deberán ajustarse a lo previsto 
por esta ley."

Conforme a lo anterior, el citado ordenamiento rige para los condomi-
nios constituidos al uno de diciembre de dos mil diez, por haber sido publicada 
en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo el treinta de noviembre ante-
rior, y de conformidad con el segundo transitorio los regímenes de propiedad 
en condominio constituidos con anterioridad a la vigencia de la presente ley 
seguirán rigiéndose por su escritura pública y su reglamento, pero las modifi-
caciones que a partir de la vigencia del presente decreto se den a éstos debe-
rán ajustarse a lo previsto por la ley en cita.

En estas condiciones, para el régimen de propiedad en condominio de 
********** dada su constitución desde el trece de julio de dos mil cuatro, 
le resulta aplicable su escritura pública y su reglamento; pero a partir del 
uno de diciembre de dos mil diez, las modificaciones que realice a su funcio-
namiento deben ajustarse a la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles 
del Estado de Quintana Roo.
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de manera que, contrario a lo que estimó la Sala responsable, el segundo 
transitorio del ordenamiento que nos ocupa, no excluye ni limita la aplicación 
de esta legislación al régimen de propiedad en condominio de ********** 
reduciéndola al Código Civil del estado de Quintana roo, antes bien, en dicha 
norma de tránsito se puntualiza que este tipo de propiedades deben ajustar
se al ordenamiento especializado en vigor desde el uno de diciembre de dos 
mil diez.

2.3. ejercicio de la acción ejecutiva civil por los regímenes de propie
dad constituidos en condominio.

Bajo esta base, para el ejercicio de la acción ejecutiva civil, el condo
minio ********** debió apegarse a lo establecido en la ley de propiedad en 
Condominio de inmuebles del estado de Quintana roo, en su artículo 43, 
que al efecto establece:

"artículo 43. las cuotas para gastos comunes que se generen a cargo 
de cada condómino y que no cubran oportunamente en las fechas y bajo las 
formalidades establecidas en asamblea o en el reglamento del condominio de 
que se trate, causarán intereses al tipo que fije el mismo reglamento o en 
su caso la asamblea, y no serán capitalizables; independientemente de las 
sanciones a que se hagan acreedores los condóminos por motivo de su in
cumplimiento en el pago.

"trae aparejada ejecución en la vía ejecutiva civil, el estado de cuenta que 
refleje los adeudos existentes, intereses moratorios y/o pena convencional 
que estipule el reglamento del condominio, si va suscrita por el administrador 
y el presidente del comité de vigilancia, acompañada de los correspondientes 
recibos pendientes de pago, así como de copia certificada por notario público 
del acta de asamblea relativa y/o del reglamento del condominio en su caso, 
en que se hayan determinado las cuotas a cargo de los condóminos para el 
fondo de mantenimiento y administración y para el fondo de reserva. esta 
acción sólo podrá ejercerse cuando existan tres cuotas ordinarias o una 
extraordinaria pendientes de pago."

el precepto antes transcrito dispone, en lo que interesa, que trae apa
rejada ejecución en la vía ejecutiva civil, la exhibición de los siguientes 
documentos:

a) estado de cuenta que refleje los adeudos existentes, intereses mo
ratorios y/o pena convencional suscrito por el administrador y el presidente 
del comité de vigilancia.
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b) Los correspondientes recibos de pago.

c) Copia certificada del acta de asamblea general relativa y/o del regla-
mento en donde se hayan determinado las cuotas a cargo de los condóminos 
para los fondos de mantenimiento y administración y de reserva.

De acuerdo con lo anterior, conviene destacar las siguientes particu-
laridades:

El objeto de la oración normativa lo constituye el estado de liquidación 
de adeudos, intereses y pena convencional. En relación con este documento, 
es claro que contener en cantidad cierta, líquida y exigible los adeudos, esto 
en razón de que conforme a la naturaleza de título ejecutivo, es menester que 
los elementos que lo conforman demuestren que el derecho del actor está 
suficientemente probado para que se atienda; por tanto, se requiere que este 
documento contenga las cantidades ciertas en su existencia, determinadas 
en su importe y se advierta el plazo cumplido o vencido.

La disposición jurídica en análisis exige que ese estado de cuenta se 
haya estipulado por la asamblea general, significa que es la asamblea quien 
debe acordar o autorizar dicha liquidación en un documento, pues de acuer-
do con el Diccionario de la Lengua Española, de la Real Academia Española, 
vigésima segunda edición, tomo cinco, página seiscientos setenta y seis, "es-
tipulación implica las disposiciones contenidas en un documento, en tanto 
que estipular significa el acto de convenir, acordar y concertar".

Además de lo anterior, ambas normas establecen que ese estado de 
cuenta debe estar suscrito por el administrador y el comité de vigilancia, lo 
que significa que ambos órganos del condominio deben intervenir conjunta-
mente para dar forma legal al estado de liquidación.

En este orden de ideas, es en la asamblea general o el reglamento del 
condominio, según el caso, debidamente certificado, en donde se deben es-
tablecer las cuotas que los condóminos deben cubrir; lo que evidencia, para 
el tema que nos ocupa, que la asamblea general tiene una doble función y en 
tiempos diversos, la primera, que previamente debe establecer la cantidad 
que cada condómino debe cubrir periódicamente; la segunda y con posterio-
ridad, si existen condóminos morosos, es decir, los que no cubrieron tales 
cuotas, entonces, así deberá determinarlo y precisar qué cantidad o cantida-
des se adeudan y en qué concepto. 
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máxime que es la asamblea de los condóminos el órgano supremo del 
condominio y sus resoluciones obligan a la totalidad de los que tienen dere
cho a asistir y votar en ella,39 y es la única facultada para establecer las obli
gaciones a cargo de los condóminos, de acuerdo con el artículo 31, fracciones 
iii, iX y Xi, de la ley de propiedad en Condominio de inmuebles para el estado 
de Quintana roo, que dispone:

"artículo 31. la asamblea de condóminos tendrá las siguientes facul
tades: …

"iii. precisar las obligaciones y facultades del administrador frente a 
terceros y las necesarias respecto de los condóminos, de acuerdo a la es
critura constitutiva y al reglamento del condominio;

"…

"iX. establecer las cuotas a cargo de los condóminos para constituir 
un fondo destinados a los gastos de mantenimiento y administración y el 
fondo de reserva, para la adquisición de implementos y maquinarias con que 
deba contar el condominio;

"…

"Xi. adoptar las medidas conducentes sobre los asuntos de interés 
común que no se encuentren comprendidos dentro de las funciones confe
ridas al administrador."

lo que significa que es la asamblea general la que debe determinar el 
quántum de la obligación de pago por las cuotas que dejaron de cubrirse lo que, 
incluso, la faculta para autorizar al administrador del condominio a que inicie 
las acciones legales para lograr su cobro.

al respecto, este tribunal de amparo acude al criterio interpretativo 
de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto del 
numeral 35, fracciones iV y Xi, de la ley de propiedad en Condominio de 

39 Véase foja 38 del expediente civil: "artículo 14. la asamblea de los condóminos es el órgano 
supremo del condominio y sus resoluciones obligan a la totalidad de los que tienen derecho a 
asistir y votar en ella."
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Inmuebles para el Distrito Federal (abrogada), y que es de contenido similar 
al artículo 31, fracciones III y XI, de la vigente Ley de Propiedad en Condomi-
nio de Inmuebles para el Estado de Quintana Roo.40

La citada jurisprudencia 1a./J. 129/2011 (9a.), aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro IV, Tomo 
3, página 2245, de rubro y texto siguientes:

"CONDOMINIO. EL ADMINISTRADOR REQUIERE AUTORIZACIÓN PRE-
VIA DE LA ASAMBLEA PARA INICIAR PROCEDIMIENTOS JUDICIALES EN 
CONTRA DE LOS CONDÓMINOS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 43, FRAC-
CIÓN XIX, DE LA ANTERIOR LEY DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE 
INMUEBLES PARA EL DISTRITO FEDERAL, ABROGADA POR DECRETO PU-
BLICADO EL 27 DE ENERO DE 2011, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL).—El referido artículo 43, únicamente establece –como marco refe-
rencial–, un desplegado de obligaciones y facultades relativas al adminis-
trador; entre ellas la de iniciar procedimientos en contra de los condóminos 
que incumplan con sus obligaciones y/o incurran en violaciones a la ley, a la 

40  

Artículo 35 de la Ley de Propiedad en Condo-
minio de Inmuebles para el Distrito Federal

Artículo 31 de la Ley de Propiedad en Condo-
minio de Inmuebles del Estado de Quintana 
Roo

"Artículo 35. La asamblea general tendrá las 
siguientes facultades:
"…
"II. Nombrar y remover libremente al admi-
nistrador o administradores, en los términos 
de la presente ley, de la escritura constitutiva 
y el reglamento;
"…
"IV. Precisar las obligaciones y facultades del 
administrador frente a terceros y las necesa-
rias respecto de los condóminos, de acuerdo 
a la escritura constitutiva y al reglamento del 
condominio;
"…
"XI. Adoptar las medidas conducentes sobre 
los asuntos de interés común que no se en-
cuentren comprendidas dentro de las funcio-
nes conferidas al administrador; y…"

"Artículo 31. La asamblea de condóminos 
tendrá las siguientes facultades:
"…
"II. Nombrar y remover libremente al admi-
nistrador o administradores en los términos 
de la presente ley, de la escritura constitutiva 
y el reglamento del condominio, excepto a los 
que funjan por el primer año, que serán de-
signados por quienes otorguen la escritura 
constitutiva del condominio;
"III. Precisar las obligaciones y facultades del 
administrador frente a terceros y las necesa-
rias respecto de los condóminos, de acuerdo 
a la escritura constitutiva y al reglamento del 
condominio;
"…
"XI. Adoptar las medidas conducentes sobre 
los asuntos de interés común que no se en-
cuentren comprendidos dentro de las funcio-
nes conferidas al administrador."
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escritura del condominio o a su reglamento, pero es siempre la asamblea la que 
precisa las obligaciones y facultades del administrador frente a terceros y 
respecto de los condóminos, de acuerdo a la escritura constitutiva y al re
glamento de cada condominio, tal como lo dispone el artículo 35, fracciones 
iV y Xi de la referida legislación. de lo anterior se desprende que el adminis
trador de un condominio necesita autorización previa de la asamblea general 
de condóminos, para poder entablar un procedimiento judicial en contra de 
aquellos que no han cumplido con sus obligaciones."

en otras palabras, para lograr la procedencia de la vía ejecutiva civil,41 
de conformidad con el citado numeral 43, se deben de exhibir: 1) el estado de 
cuenta de adeudos, intereses moratorios y pena convencional; 2) los reci
bos pendientes de pago; y, 3) la copia certificada del acta de asamblea o del 
reglamento del condominio en que se hayan determinado las cuotas a cargo 
de los condóminos.

en relación con los recibos de pago, documentos que también confor
man los elementos de procedencia de la vía ejecutiva civil, deben satisfacer 
el requisito que establece el artículo 36, fracción iX, de la ley de propiedad en 
Condominio de inmuebles del estado de Quintana roo, que a la letra establece:

"artículo 36. Corresponderá al administrador:

"…

"iX. otorgar recibo a nombre del condominio o del administrador que 
reúna los requisitos que establece el artículo 29a del Código Fiscal de la Fede
ración, a cada uno de los condóminos por las cuotas que aporten para el fondo 
de mantenimiento y administración, así como para el fondo de reserva u otro 
concepto; en estos recibos se expresarán, en su caso, los saldos en liquidación 
a cargo de cada condómino."

41 Se comparte, la tesis del tercer tribunal Colegiado del Cuarto Circuito que enseguida se trans
cribe: "VÍa eJeCutiVa. elemeNtoS para Su proCedeNCia.—para la procedencia de la vía 
ejecutiva no basta que el documento sea público, o que siendo privado haya sido reconocido ante 
notario o ante una autoridad judicial, sino que es menester que la deuda que en él se consigne 
sea cierta, exigible y líquida, esto es, cierta en su existencia y en su importe y de plazo cumplido, 
por lo que no se puede despachar la ejecución cuando el título no es ejecutivo por no contener en sí 
la prueba preconstituida de esos tres elementos." octava Época, tribunales Colegiados de Circuito, 
Semanario Judicial de la Federación, tomo X, diciembre de 1992, página 383.
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Precepto legal del que se desprenden los siguientes elementos que 
debe contener el recibo que se otorgue con motivo de las cuotas que se apor-
ten por los condóminos:

a) El nombre del condominio o del administrador. 

b) Requisitos fiscales conforme al artículo 29-A del Código Fiscal de la 
Federación.

c) Los saldos en liquidación a cargo de cada condómino.

Así, el requisito enumerado con el inciso a), debe entenderse satisfecho 
cuando existe un signo gráfico que permite atribuir la autoría del documento 
al administrador, esto es, su firma o rúbrica con el carácter que ostenta, aten-
to a que el verbo otorgar define la acción de 1. tr. Consentir, condescender o 
conceder algo que se pide o se pregunta; 2. tr. Hacer merced y gracia de algo; 
3. tr. Der. Disponer, establecer, ofrecer, estipular o prometer algo. U. por lo común 
cuando interviene solemnemente la fe notarial.42

Definiciones con las que es dable concluir que el recibo de pago en el 
caso de lo establecido en este precepto implica el reconocimiento de su con-
tenido, lo que se concreta mediante la firma de la persona que lo suscribe.

2.4. Requisitos exigidos por la parte accionante.

La parte actora para justificar su acción exhibió los siguientes do-
cumentos:

a) Estado de cuenta.

A foja 71 del expediente civil obra agregado un documento fechado el 
diecinueve de octubre de dos mil doce, su contenido se reproduce digitalmente:

Como se advierte, el documento en comento se encuentra firmado por 
la administradora del condominio, así como por el presidente del comité de 
vigilancia y refiere ser el estado de cuenta que refleja los adeudos existentes 
e intereses moratorios relativos a la casa número ********** ubicada en el 
condominio denominado **********, ubicada en avenida **********, lote 
**********, manzana **********, supermanzana **********, Municipio de 
Benito Juárez, propiedad de **********.

42 Definición del Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Española.
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Sin embargo, tal documento resulta insuficiente para estimar que con
tiene en forma cierta, líquida y exigible las cantidades que la demandada 
adeuda al régimen condominal, pues no establece los conceptos, ni el ven
cimiento del plazo de las cuotas de mantenimiento que se adeudan y, por ende, 
su exigibilidad; dado que sólo refiere cantidades globales por los conceptos 
de cuotas ordinarias adeudadas, monto, intereses moratorios y cuotas extra
ordinarias.

lo anterior, se insiste, es insuficiente para estimar que el documento que 
la accionante presentó como estado de cuenta constituye prueba preconsti
tuida de las cantidades adeudadas en cuanto a que su contenido no refleja 
los requisitos de certeza, exigibilidad y liquidez, en los términos explicados.

es ilustrativa al caso que nos ocupa, la tesis Vi.2o.146 C que enseguida 
se transcribe:

"CoNtrato BaNCario. Sólo CoNStituYe tÍtulo eJeCutiVo Si CoNS
ta eN iNStrumeNto pÚBliCo Y Se aNeXa el eStado de CueNta reS
peCtiVo.—de la interpretación armónica de los artículos 75, 1391, fracción 
ii, del Código de Comercio, 68 y 71 de la ley de instituciones de Crédito, se 
concluye que un contrato de crédito otorgado por una institución bancaria 
sólo constituye un título ejecutivo cuando además de constar en un instrumen
to público, contiene una declaración completa e incondicional del acreditado 
en relación con el importe económico que reconoce adeudar a la institución 
acreditante, pues en caso contrario, para la procedencia de la acción ejecutiva 
es menester anexar a dicho contrato de crédito el estado de cuenta certificado 
por el contador facultado por la institución acreditante, pues es en este docu
mento en el que se precisa la cantidad líquida exigible al demandado y por la 
cual el Juez del conocimiento despacha la orden de ejecución en su contra; por 
tanto, si en un contrato de crédito celebrado por una institución bancaria otor
gado en escritura pública se omite precisar la cantidad cierta y líquida que 
los acreditados reconocen adeudar a ella, es evidente que para considerar al 
citado contrato como título ejecutivo es necesario que se acompañe de la 
certificación contable expedida por el contador autorizado por la institución 
bancaria acreedora."43

asimismo, resulta aplicable al caso, la tesis Vi.3o.C.66 C que se 
transcribe:

43 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vi, agosto de 1997, página 
694, registro digital: 198012.
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"VÍA EJECUTIVA CIVIL. REQUISITOS QUE DEBE REUNIR EL TÍTULO PARA 
SU PROCEDENCIA.—En la vía ejecutiva civil no se deben declarar eficaces 
derechos dudosos o controvertidos, sino los que han sido reconocidos por un 
título, que demuestre que el derecho del actor está suficientemente probado 
para que se atienda; en tal virtud, para la procedencia de esa vía se requiere 
que el título que la funde traiga aparejada ejecución, por contener una deuda 
cierta, líquida y exigible, esto es, que sea cierta en su existencia, determinada en 
su importe y de plazo cumplido o vencido."44

b) Recibos de pago.

Los recibos de pago exhibidos tampoco son idóneos para constituir 
conjuntamente con los restantes documentos aportados por la actora, un 
título ejecutivo.

Dichos documentos se destacan en el siguiente cuadro:

Folio Periodo de cuotas Cantidad

**********45 marzo 2009 $**********

**********46 abril 2009 $**********

**********47 mayo 2009 $**********

**********48 junio 2009 $**********

**********49 julio 2009 $**********

**********50 agosto 2009 $**********

**********51 septiembre 2009 $**********

**********52 octubre 2009 $**********

44 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, enero de 2000, página 
1059, registro digital: 192545.
45 Foja 70.
46 Ídem.
47 Ídem.
48 Ídem.
49 Foja 69.
50 Ídem.
51 Ídem.
52 Ídem.
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**********53 noviembre 2009 $**********

**********54 diciembre 2009 $**********

**********55 enero 2010 $**********

**********56 febrero 2010 $**********

**********57 marzo 2010 $**********

**********58 abril 2010 $**********

**********59 mayo 2010 $**********

**********60 junio 2010 $**********

**********61 julio 2010 $**********

**********62 agosto 2010 $**********

**********63 septiembre 2010 $**********

**********64 octubre 2010 $**********

**********65 noviembre 2010 $**********

**********66 diciembre 2010 $**********

**********67 enero 2011 $**********

**********68 febrero 2011 $**********

53 Foja 68.
54 Ídem.
55 Foja 65.
56 Foja 67.
57 Ídem.
58 Ídem.
59 Ídem.
60 Foja 66.
61 Ídem.
62 Ídem.
63 Ídem.
64 Foja 65.
65 Ídem.
66 Ídem.
67 Foja 68.
68 Ídem.
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**********69 marzo 2011 $**********

**********70 abril 2011 $**********

**********71 mayo 2011 $**********

**********72 junio 2011 $**********

**********73 julio 2011 $**********

**********74 agosto 2011 $**********

**********75 septiembre 2011 $**********

**********76 octubre 2011 $**********

**********77 noviembre 2011 $**********

**********78 noviembre 2011 $**********

**********79 diciembre 2011 $**********

**********80 diciembre 2011 $**********

**********81 enero 2012 $**********

**********82 enero 2012 $**********

**********83 febrero 2012 $**********

**********84 extraordinarias $**********

69 Foja 64.
70 Ídem.
71 Ídem.
72 Ídem.
73 Foja 62.
74 Ídem.
75 Ídem.
76 Ídem.
77 Foja 61.
78 Foja 63.
79 Foja 61.
80 Foja 63.
81 Foja 61.
82 Foja 63.
83 Foja 60.
84 Foja 61.
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**********85 extraordinarias $**********

**********86 marzo 2012 $**********

**********87 abril 2012 $**********

**********88 mayo 2012 $**********

**********89 junio 2012 $**********

**********90 julio 2012 $**********

**********91 agosto 2012 $**********

lo anterior se sostiene porque únicamente consignan el nombre de 
la demandada, el número de departamento, la cantidad y un concepto de cuota 
de mantenimiento, pero carecen de firma alguna, incumpliéndose la exigen
cia de estar signados por el administrador del conjunto condominal; además, 
carecen de los requisitos fiscales que prevé el artículo 29a del Código Fiscal 
de la Federación, así como de las cantidades que se adeudan por la condó
mina demandada.

No debe pasar inadvertido que la firma es un signo gráfico que per
mite establecer la autoría del documento, en este caso, de carácter privado y, 
con ello, permiten alcanzar convicción de que fueron emitidos con sustento 
en una obligación que deriva del régimen condominal en el que se encuentra 
constituido, máxime que se trata de una formalidad que se desprende de la 
legislación aplicable.

c) acta de asamblea.

en relación con el acta de asamblea, se advierte que fueron aportadas 
debidamente protocolizadas en escritura fedatada por notario público, con lo 
que adquieren valor probatorio en términos del contenido de los numerales 129 
y 202 del Código de procedimientos Civiles para el estado de Quintana roo, 

85 Foja 63.
86 Foja 60.
87 Ídem.
88 Ídem.
89 Foja 59.
90 Ídem.
91 Ídem.
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las diversas actas de condóminos celebradas el trece de julio de dos mil cua-
tro, diecisiete de marzo de dos mil cinco y dieciséis de mayo de dos mil doce, 
en la inteligencia de que esta última, por estar celebrada con posterioridad 
a la entrada en vigor del ordenamiento especial aplicable como lo es la Ley 
de Propiedad en Condominio de Inmuebles del Estado de Quintana Roo, debe 
satisfacer los requisitos correspondientes para su validez, lo que debió apre-
ciar la Sala responsable.

En este tenor, toda vez que resultó desacertada la decisión de la Sala 
responsable, la sentencia reclamada resulta violatoria de derechos fundamen-
tales y en tales condiciones debe concederse el amparo y protección de la 
Justicia Federal a la quejosa para los efectos que enseguida se destacarán.

Sin que sea necesario el análisis de los restantes conceptos de vio-
lación que se hacen valer porque cualquiera que fuera su resultado en nada 
variaría el sentido del presente fallo, al no poder obtenerse un beneficio mayor 
al que se ha alcanzado.

SÉPTIMO.—Efectos del amparo y medidas para asegurar su cum-
plimiento.

I. Efectos.

Atento al sentido del presente fallo y en reparación de las violaciones 
destacadas en la presente ejecutoria, en observancia del artículo 77 de la Ley de 
Amparo,92 se precisan los efectos de la concesión del amparo, que son:

1. La Sala responsable deberá dejar insubsistente la resolución re-
clamada;

2. Dictará otra, en la que al estudiar la procedencia de la vía, estime 
que son aplicables las disposiciones vigentes contenidas en la Ley de Pro-
piedad en Condominio de Inmuebles del Estado de Quintana Roo.

92 "Artículo 77. Los efectos de la concesión del amparo serán: I. Cuando el acto reclamado sea 
de carácter positivo se restituirá al quejoso en el pleno goce del derecho violado, restableciendo 
las cosas al estado que guardaban antes de la violación; y II. Cuando el acto reclamado sea de 
carácter negativo o implique una omisión, obligar a la autoridad responsable a respetar el derecho 
de que se trate y a cumplir lo que el mismo exija.—En el último considerando de la sentencia que 
conceda el amparo, el juzgador deberá determinar con precisión los efectos del mismo, especi-
ficando las medidas que las autoridades o particulares deban adoptar para asegurar su estricto 
cumplimiento y la restitución del quejoso en el goce del derecho. …En todo caso, la sentencia 
surtirá sus efectos, cuando se declare ejecutoriada o cause estado por ministerio de ley."
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3. Con base en lo expuesto en la presente ejecutoria determine, con 
libertad de jurisdicción si los documentos exhibidos son suficientes para 
demostrar el título ejecutivo con base en el cual, la parte actora compareció 
a demandar las prestaciones reclamadas.

4. Hecho lo anterior, resuelva como corresponda.

ii. medidas.

1. dejar sin efecto la resolución reclamada.

toda vez que en el presente asunto no se realizó un análisis de consti
tucionalidad de normas generales,93 se requiere sin demora a la Sala res
ponsable para que, en el plazo de tres días contados a partir del día siguiente 
al en que surta efectos la notificación de la presente ejecutoria, previsto en el 
artículo 192 de la ley amparo, dé cumplimiento a lo aquí ordenado, en el sen
tido de dejar insubsistente la resolución reclamada.

lo anterior ya que, en el caso, la responsable no va a hacer un mayor 
estudio respecto a dejar insubsistente la resolución reclamada y la elabora
ción del acuerdo respectivo lo puede realizar dentro del lapso referido.

2. análisis de fondo.

por otra parte, en lo atinente al análisis de la procedencia de la vía que 
se ordena a la Sala responsable el plazo máximo de ocho días para que, una 
vez que deje insubsistente la resolución reclamada, dé cumplimiento a la 
presente ejecutoria; ello, de conformidad con lo previsto en el artículo 618 
del Código de procedimientos Civiles para el estado libre y Soberano de 
Quintana roo.94

93 "artículo 81. procede el recurso de revisión: …ii. en amparo directo, en contra de las senten
cias que resuelvan sobre la constitucionalidad de normas generales que establezcan la inter
pretación directa de un precepto de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
o de los derechos humanos establecidos en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte, u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido planteadas, 
siempre que fijen un criterio de importancia y trascendencia, según lo disponga la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento de acuerdos generales del pleno.—la materia 
del recurso se limitará a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder 
comprender otras."
94 "artículo 618. en el auto a que se refiere el artículo 615, el tribunal Superior citará a las partes 
para oír sentencia, misma que se dictará dentro del plazo de ocho días, confirmando, revocando 
o modificando la resolución apelada."
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Lo anterior, pues si bien la litis planteada es del total conocimiento de la 
Sala responsable, no se soslaya que emitir una nueva resolución en cum-
plimiento a los efectos indicados en la presente ejecutoria, implicará una 
nueva construcción jurisdiccional que, en su caso, ameritará el correspon-
diente análisis y discusión que indica el código adjetivo aplicable.

De igual forma, se hace el apercibimiento a dicha autoridad que de 
no hacerlo así en el término establecido y/o sin causa legal justificada, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 192, segundo párrafo, de la ley 
de la materia,95 se le impondrá una multa de cien días de salario mínimo ge-
neral vigente en el Distrito Federal, en términos del numeral 258 del propio 
ordenamiento.96

Además, se seguirá el trámite que establece el artículo 193 de la Ley de 
Amparo, el cual implica remitir los autos a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación para que se determine si procede separar del cargo al titular responsa-
ble y su consignación ante un Juez de Distrito por el delito de incumplimiento 
de sentencias de amparo.97

Por lo expuesto y fundado se:

RESUELVE:

ÚNICO.—La Justicia de la Unión ampara y protege a **********, con-
tra el acto reclamado de la Quinta Sala Especializada en Materias Civil y 
Mercantil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, con 

95 "Artículo 192. …En la notificación que se haga a la autoridad responsable se le requerirá 
para que cumpla con la ejecutoria dentro del plazo de tres días, apercibida que de no hacerlo así 
sin causa justificada, se impondrá a su titular una multa que se determinará desde luego y que, 
asimismo, se remitirá el expediente al Tribunal Colegiado de Circuito o a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, según el caso, para seguir el trámite de inejecución, que puede culminar 
con la separación de su puesto y su consignación."
96 "Artículo 258. La multa a que se refieren los artículos 192 y 193 de esta ley será de cien a mil días."
97 "Artículo 267. Se impondrá pena de cinco a diez años de prisión, multa de cien a mil días, en 
su caso destitución e inhabilitación de cinco a diez años para desempeñar otro cargo, empleo 
o comisión públicos a la autoridad que dolosamente: I. Incumpla una sentencia de amparo o no 
la haga cumplir; II. Repita el acto reclamado; III. Omita cumplir cabalmente con la resolución 
que establece la existencia del exceso o defecto; y IV. Incumpla la resolución en el incidente que 
estime incumplimiento sobre declaratoria general de inconstitucionalidad.—Las mismas penas 
que se señalan en este artículo serán impuestas en su caso al superior de la autoridad responsa-
ble que no haga cumplir una sentencia de amparo."
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residencia en Cancún, consistente en la sentencia dictada el tres de agosto 
de dos mil quince, en el toca civil **********. Lo anterior, por las razones 
expuestas en el sexto considerando de esta ejecutoria, y para los efectos pre-
cisados en el considerando último de la misma.

Notifíquese; como corresponda y con testimonio de esta resolución de-
vuélvanse los autos a su lugar de origen; háganse las anotaciones respec-
tivas en los libros de gobierno y electrónico del registro de este tribunal; y, en 
su oportunidad, archívese como asunto concluido.

Así lo resolvió el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circui-
to, por unanimidad de votos de los Magistrados Jorge Mercado Mejía (presi-
dente y ponente), Juan Ramón Rodríguez Minaya y Mirza Estela Be Herrera.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encua dra en esos supues-
tos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCEDENCIA DE LA VÍA. AL CONSTITUIR UN PRESUPUES-
TO PROCESAL DE ORDEN PÚBLICO, INDISPONIBLE E IN-
SUBSANABLE, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE 
CONOCE DEL AMPARO DIRECTO PUEDE ANALIZAR OFICIO-
SAMENTE SU IDONEIDAD EN EL JUICIO DE ORIGEN. El encau-
zamiento del proceso por la vía correcta tiene como finalidad respetar 
los derechos de seguridad jurídica y de tutela jurisdiccional efectiva pre-
vistos en los artículos 14 y 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en virtud de los cuales las pretensiones litigiosas 
de los gobernados sólo pueden dirimirse mediante procedimientos re-
gulares, establecidos previamente en las leyes. Por ello, la procedencia 
de la vía constituye un presupuesto procesal de orden público, indispo-
nible e insubsanable, es decir, se trata de una condición indispensable 
para iniciar, tramitar y fallar válidamente un juicio; requisito cuya ausen-
cia no puede ser convalidada mediante el consentimiento tácito o expre-
so de los justiciables. Considerando lo anterior, en las jurisprudencias 
1a./J. 25/2005 y 1a./J. 56/2009, la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación determinó que los juzgadores ordinarios de pri-
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mera y segunda instancias deben analizar oficiosamente la proceden-
cia de la vía, incluso, en juicios regidos por el principio dispositivo. Ahora 
bien, por mayoría de razón, se infiere que los Tribunales Colegiados de 
Circuito, al conocer del amparo directo, también pueden analizar oficio-
samente la idoneidad de la vía en la que se sustanció el juicio natural, 
ya que los juzgadores de amparo son los principales garantes de los 
derechos fundamentales en nuestro sistema jurisdiccional, por lo que 
sus facultades no podrían ser inferiores a las de los tribunales comunes 
para analizar ex officio la regularidad constitucional del proceso de ori-
gen y advertir la ausencia de las condiciones mínimas exigidas en la 
Constitución Federal para resolver válidamente el fondo de ese asunto.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.3o. J/31 (10a.)

Amparo directo 129/2014. Margadin Caribe, S.A de C.V. 15 de mayo de 2014. Unanimidad 
de votos. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretario: Samuel René Cruz Torres. 

Amparo directo 446/2014. Karla Bautista Alcocer. 6 de noviembre de 2014. Unanimidad 
de votos. Ponente: Livia Lizbeth Larumbe Radilla. Secretaria: Dulce Guadalupe Canto 
Quintal.

Amparo directo 87/2015. Elizabet Cauich Dzul. 8 de mayo de 2015. Unanimidad de votos. 
Ponente: Édgar Bruno Castrezana Moro, secretario de tribunal autorizado por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar 
las funciones de Magistrado, con fundamento en el artículo 81, fracción XXII, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Secretario: Gustavo Valdovinos 
Pérez.

Amparo directo 114/2015. Comercializadora BVCJ, S.A. de C.V. 21 de mayo de 2015. Una-
nimidad de votos. Ponente: Jorge Mercado Mejía. Secretaria: Jacqueline Barajas 
López.

Amparo directo 583/2015. 18 de febrero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge 
Mercado Mejía. Secretaria: Dulce Guadalupe Canto Quintal.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 25/2005 y 1a./J. 56/2009, de rubros: "PROCEDEN-
CIA DE LA VÍA. ES UN PRESUPUESTO PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE 
OFICIO ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTIÓN PLANTEADA." y "PROCE-
DENCIA DE LA VÍA. ES UN PRESUPUESTO PROCESAL QUE EL TRIBUNAL SUPERIOR 
PUEDE ANALIZAR DE OFICIO EN EL RECURSO DE APELACIÓN MERCANTIL.", citadas, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federa ción y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXI, abril de 2005, página 576 y Tomo XXX, noviembre de 2009, página 347, 
respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, 
INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL 
AUTO QUE IMPONE UNA MULTA A LAS AUTORIDADES RESPON-
SABLES O A SU SUPERIOR JERÁRQUICO, POR CONTUMACIA EN 
EL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA. Contra el acuerdo por el cual el 
Juez de Distrito impone una multa a las autoridades responsables o a su supe-
rior jerárquico, ante la falta de cumplimiento de la sentencia de amparo, es 
improcedente el recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción I, inciso 
e), de la Ley de Amparo, pues dicha determinación puede ser revisada y, por 
ende, reparado el perjuicio, al analizar el cumplimiento extemporáneo de la 
sentencia, ya sea por el Tribunal Colegiado de Circuito que, en su caso, conozca 
del incidente de inejecución correspondiente, o por la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, si es declarado procedente, los que podrán verificar la lega-
lidad de las multas, a partir de considerar si las referidas autoridades fueron 
contumaces o no en acatar el fallo protector.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.9o.A. J/5 (10a.)

Queja 175/2015. 9 de julio de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Calderón 
Espíndola, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en 
términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcio-
namiento del propio Consejo. Secretaria: Martha Lilia Mosqueda Villegas.

Queja 176/2015. 9 de julio de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Calderón 
Espíndola, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en 
términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcio-
namiento del propio Consejo. Secretaria: Martha Lilia Mosqueda Villegas.

Queja 186/2015. 20 de agosto de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: María Simona 
Ramos Ruvalcaba. Secretario: José Fernando Ojeda Montero.

Queja 187/2015. 20 de agosto de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: María Simona 
Ramos Ruvalcaba. Secretario: José Fernando Ojeda Montero.

Queja 189/2015. 20 de agosto de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: María Simona 
Ramos Ruvalcaba. Secretario: José Fernando Ojeda Montero.

Nota: Esta tesis se publicó el viernes 8 de abril de 2016 a las 10:08 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 11 de abril de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 19/2013.
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Por instrucciones del Tribunal Colegiado de Circuito, la tesis que aparece publicada el 
viernes 8 de abril de 2016 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la Federación, 
así como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
29, Tomo II, abril de 2016, página 2112, se publica nuevamente con la cita correcta 
del número de identificación.

La parte conducente de la ejecutoria relativa a la queja 189/2015 aparece publicada el 
viernes 8 de abril de 2016 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la Federación, 
así como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
29, Tomo II, abril de 2016, página 2108.

Esta tesis se republicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VÍA EJECUTIVA MERCANTIL. LA DIFERENCIA DE LOS CONCEPTOS 
CONTENIDOS EN EL ESTADO DE CUENTA, RESPECTO A LOS DE-
TERMINADOS EN EL CONTRATO DE CRÉDITO, NO AFECTA SU 
PROCEDENCIA.

AMPARO DIRECTO 516/2015. 3 DE MARZO DE 2016. UNANIMIDAD DE 
VOTOS. PONENTE: RAÚL ARMANDO PALLARES VALDEZ. SECRETARIO: 
ARMANDO RENÉ DÁVILA TEMBLADOR.

CONSIDERANDO:

QUINTO.—Los conceptos de violación esgrimidos resultan esencialmen
te fundados, atendiendo a la causa de pedir expresada en los mismos.

En los conceptos de violación la quejosa manifiesta que es incorrecto 
el criterio tomado por la autoridad responsable en el fallo reclamado, debido 
a que "a simple vista" no se podía advertir si las cantidades que la parte de
mandada dijo haber depositado estaban reflejadas o no en el estado de cuen
ta certificado que se presentó junto con la demanda, esto en virtud de que 
acorde a la técnica contable, cuando se hace un abono al crédito, cierta can
tidad se destina al pago de intereses moratorios, otra a intereses ordinarios, 
a comisiones, seguros y, en su caso, a capital que, por ende, era necesario 
conocer a qué amortización se aplicaron los abonos de referencia, porque no 
forzosamente los mismos se aplican al mes en que se realizaron, sino en el 
inmediato anterior al último pago efectuado.

Que por ende, no era posible "a simple vista" advertir depósitos por las 
cantidades exactas de que se trataba y en las fechas en que se realizaron, 
sino que era menester el ofrecimien to y desahogo de la prueba pericial con
table, para desvirtuar el contenido y la presunción legal del estado de cuenta 
certificado que se presentó.
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abunda sobre el tema, manifestando que aun cuando la autoridad res
ponsable hubiera inferido con base en presunciones que los abonos de refe
rencia no se veían reflejados en el estado de cuenta, ello no conllevaba que se 
declarara improcedente la acción intentada, porque la certificación conta
ble reunía los requisitos legales conducentes, correspondiéndole a la parte 
demandada dentro de sus defensas manifestar y acreditar si existían abonos 
no contemplados, ello a través de la pericial contable conducente; lo que, en su 
caso, manifiesta, sólo modificaría la cantidad del saldo o el total de las pres
taciones reclamadas, pero no la procedencia de la acción. al respecto, invocó 
los criterios judiciales que estimó aplicables en la especie y que apoyaban sus 
argumentos.

los anteriores conceptos de violación, como se anticipó, resultan fun
dados atendiendo a la causa de pedir expresada en los mismos, en la medida 
en que la solicitante del amparo expresó con claridad el perjuicio que le pro
dujo el acto reclamado y las causas que originaron dicho daño, siendo aplica
ble, al respecto, la jurisprudencia p./J. 68/2000, con número de registro digital: 
191384, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, agos
to de 2000, página 38, de rubro y texto siguientes: "CoNCeptoS de Viola
CióN. para Que Se eStudieN, BaSta CoN eXpreSar ClarameNte eN 
la demaNda de GaraNtÍaS la CauSa de pedir.—el pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación considera que debe abandonarse la tesis 
jurisprudencial que lleva por rubro: ‘CoNCeptoS de ViolaCióN. reQuiSi
toS lóGiCoS Y JurÍdiCoS Que deBeN reuNir.’, en la que, se exigía que 
el concepto de violación, para ser tal, debía presentarse como un verdadero 
silogismo, siendo la premisa mayor el precepto constitucional violado, la pre
misa menor los actos autoritarios reclamados y la conclusión la contraposi
ción entre aquéllas, demostrando así, jurídicamente, la inconstitucionalidad 
de los actos reclamados. las razones de la separación de ese criterio radican 
en que, por una parte, los artícu los 116 y 166 de la ley de amparo no exigen 
como requisito esencial e imprescindible, que la expresión de los conceptos 
de violación se haga con formalidades tan rígidas y solemnes como las que 
establecía la aludida jurisprudencia y, por otra, que como la demanda de am
paro no debe examinarse por sus partes aisladas, sino considerarse en su 
conjunto, es razonable que deban tenerse como conceptos de violación todos 
los razonamien tos que, con tal contenido, aparezcan en la demanda, aunque 
no estén en el capítulo relativo y aunque no guarden un apego estricto a la 
forma lógica del silogismo, sino que será suficiente que en alguna parte del 
escrito se exprese con claridad la causa de pedir, señalándose cuál es la le
sión o agravio que el quejoso estima le causa el acto, resolución o ley impug
nada y los motivos que originaron ese agravio, para que el Juez de amparo 
deba estudiarlo."
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En efecto, como se colige de la parte conducente del fallo combatido, 
la autoridad responsable sostuvo que de las constancias aportadas al juicio 
se desprendía que los demandados hicieron dos depósitos al crédito materia 
del juicio, uno el treinta de septiembre de dos mil trece, por nueve mil pesos, 
cero centavos, moneda nacional, y otro el treinta y uno de los mismos mes y 
año, por la cantidad de cinco mil pesos, cero centavos, moneda nacional; con 
las cuales se demostró que se efectuaron pagos posteriores a la fecha men-
cionada en la demanda, en tanto que del estado de cuenta certificado que se 
presentó, no se advertía a simple vista en los abonos de dos mil trece, ninguna 
cantidad que coincidiera con las depositadas, y que no obstante que la parte 
actora adujo que los mismos estaban contemplados en el estado de cuenta, 
no aparecían de manera concreta y visible; siendo irrelevante que no se ofre-
ciera por parte de los demandados la pericial contable, puesto que no se reque-
ría de mayor conocimien to para determinar a simple vista que en el estado de 
cuenta no había aportaciones por las sumas en mención.

Que, en consecuencia, al no haberse tomado en consideración dichos 
montos se declaraba improcedente la acción, toda vez que la cantidad recla-
mada incluía el cálcu lo de intereses cuantificados por el retardo en el pago 
de las amortizaciones vencidas por una cantidad vigente al trece de mayo de 
dos mil catorce, pero sin considerar los abonos de referencia, por lo que era 
necesario que se cuantificaran los mismos en atención a la depreciación del 
dinero y a otros diversos factores que no se podían cuantificar mediante una 
simple operación aritmética por el juzgador; de ahí que concluyera declarar 
improcedente la acción.

Ahora bien, como lo aduce la quejosa, las anteriores consideraciones 
de la autoridad responsable resultaron incorrectas, en virtud de que de la in-
terpretación del artícu lo 68 de la Ley de Instituciones de Crédito, se colige que 
se le ha conferido al estado de cuenta certificado por el contador facultado 
por la institución de crédito acreedora, que se acompañe al contrato o póliza 
en que conste el crédito otorgado por una institución de crédito, el carácter 
de título ejecutivo, lo que significa que en conjunción, constituyen prueba pre-
constituida de la acción ejecutiva mercantil; en ese tenor, ambos documen-
tos conforman prueba plena, de tal manera que existe presunción legal acerca 
de la veracidad de su contenido, salvo prueba en contrario, lo cual implica que 
no es al juzgador a quien corresponde desvirtuar el contenido de alguno de 
esos documentos sino, en todo caso, a la contraparte del oferente.

La naturaleza jurídica otorgada a esos documentos, en especial al es-
tado de cuenta, por el referido artícu lo 68, hace dable concluir que el valor 
probatorio de dicho documento se construye como un acto unitario, toda vez 
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que es un medio de convicción que si bien es cierto fue elaborado por un es
pecialista, también lo es que su elaboración se suscitó fuera del procedimien
to, pero su valor probatorio queda específicamente determinado por la ley, 
como pleno –salvo prueba en contrario–; de ahí que su contenido no pueda 
ser valorado parcialmente como si se tratara de un dictamen pericial, en la 
medida en que no se elaboró con motivo de una actividad procesal ni de un 
encargo judicial previo y que, por ende, sea susceptible de ser valorado libre
mente en juicio como tal, sino que su valor probatorio se encuentra tasado 
por la ley, siempre y cuando reúna los requisitos establecidos en la misma.

en este orden de ideas, del contenido del numeral 68 de la ley de ins
tituciones de Crédito, en lo referente al estado contable certificado, se des
prenden como requisitos necesarios para que éste cuente con la validez legal 
que se menciona, los consistentes en: nombre del acreditado; fecha del con
trato; notario y número de escritura, en su caso; importe del crédito concedido; 
capital dispuesto; fecha hasta la que se calculó el adeudo; capital y demás 
obligaciones de pago vencidas a la fecha del corte; las disposiciones subse
cuentes que se hicieron del crédito, en su caso; tasas de intereses ordinarios 
que se aplicaron por cada periodo; pagos hechos sobre los intereses, especifi
cando las tasas aplicadas de intereses y las amortizaciones hechas al capital; 
e, intereses moratorios aplicados y tasa aplicable por intereses moratorios.

el artícu lo en cita literalmente establece:

"artícu lo 68. los contratos o las pólizas en los que, en su caso, se hagan 
constar los créditos que otorguen las instituciones de crédito, junto con los 
estados de cuenta certificados por el contador facultado por la institución de 
crédito acreedora, serán títulos ejecutivos, sin necesidad de reconocimien to 
de firma ni de otro requisito.—el estado de cuenta certificado por el contador 
a que se refiere este artícu lo, hará fe, salvo prueba en contrario, en los juicios 
respectivos para la fijación de los saldos resultantes a cargo de los acredita
dos o de los mutuatarios.—el estado de cuenta certificado antes citado debe
rá contener nombre del acreditado; fecha del contrato; notario y número de 
escritura, en su caso; importe del crédito concedido; capital dispuesto; fecha 
hasta la que se calculó el adeudo; capital y demás obligaciones de pago ven
cidas a la fecha del corte; las disposiciones subsecuentes que se hicieron del 
crédito, en su caso; tasas de intereses ordinarios que aplicaron por cada pe
riodo; pagos hechos sobre los intereses, especificando las tasas aplicadas de 
intereses y las amortizaciones hechas al capital; intereses moratorios aplica
dos y tasa aplicable por intereses moratorios."

de lo anterior se colige que el estado de cuenta certificado de que se 
habla deberá contener, entre otros datos, un desglose de los movimien tos que 
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originaron el saldo cuyo cobro se pretende, esto con el fin de permitir al deu-
dor demandado que se entere de las operaciones o movimien tos que el de-
mandante sostiene se realizaron y que arrojan el total reclamado, a fin de que 
el demandado esté en posibilidad de oponer las excepciones que a su dere-
cho convengan respecto de dicho monto, esto se traduce en que si el título 
con el que se está ejerciendo la acción agota esas exigencias, junto con las 
demás derivadas del artícu lo en comento, la vía ejecutiva será procedente, toda 
vez que, precisamente, en el desglose que haga el contador del banco, se 
explicarán detalladamente los abonos, periodos, factores o tasas que tomó en 
consideración para obtener el saldo que por ese concepto se ejerce, de ma-
nera que el hecho de que la parte demandada estime que el documento no 
contenga algún dato real o correcto, verbigracia, un pago parcial, ello sólo 
afectará el saldo total de las prestaciones reclamadas pero no la procedencia 
de la vía, en tanto que ésta será adecuada siempre y cuando se reúnan los 
requisitos establecidos, para ello, en el aludido dispositivo 68, esto es, que 
se presente el contrato o las pólizas en que se haga constar el crédito recla-
mado, junto con el estado de cuenta certificado por el contador facultado por la 
institución de crédito acreedora que reúna los requisitos generales antes in-
dicados y, en caso de que respecto de su contenido la parte demandada sos-
tenga su falsedad o inexactitud, a ella corresponderá desvirtuar la fe de dicho 
documento y destruir la presunción legal de los datos y saldos anotados en él, 
a través del ofrecimien to de las pruebas conducentes, empero, como se dijo, 
ello sólo afectará, en su caso, el saldo total exigido en juicio, pero no la proce-
dencia de la vía ejecutiva intentada.

Ilustra lo anterior, la jurisprudencia 3a./J. 15/94 de la otrora Tercera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Número 78, junio de 1994, 
página 28, registro digital: 206600, que establece: "ESTADOS DE CUENTA 
BANCARIOS. REQUISITOS PARA QUE CONSTITUYAN TÍTULOS EJECUTIVOS.— 
Conforme a una recta interpretación del artícu lo 68 de la Ley de Instituciones 
de Crédito, debe concluirse que además de exhibirse el contrato o la póliza en 
los que, en su caso, se hagan constar los créditos que otorguen las institucio-
nes bancarias, para que los estados de cuenta expedidos unilateralmente por 
los contadores facultados por dichas instituciones constituyan títulos ejecu-
tivos y hagan fe, salvo prueba en contrario, en los juicios respectivos, estos 
deben contener un desglose de los movimien tos que originaron el saldo cuyo 
cobro se pretende, teniendo en cuenta que el propio precepto alude a los tér-
minos ‘saldo’ y ‘estado de cuenta’ como conceptos diversos, al establecer que 
dichos estados de cuenta servirán para determinar el saldo a cargo de los acredi-
tados, y en observancia del principio de igualdad de las partes en el procedimien-
to que impide obstaculizar la defensa del demandado."
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en el contexto establecido, es que en efecto resultó contrario a derecho 
que la autoridad responsable concluyera que la vía intentada resultó improce
dente, al estimar que el estado contable presentado por la demandante care
cía de los datos necesarios por no advertirse "a simple vista" que en el mismo 
se hubieran tomado en consideración dos pagos parciales realizados por la 
parte demandada, pues en caso de que ello, en efecto, hubiera sucedido, esto 
es, de que realmente se hubiera acreditado que los datos presentados en el 
documento, en específico el desglose de amortizaciones o pagos parciales, 
resultara incorrecto por haberse omitido dos depósitos al crédito reclamado, 
dicha circunstancia –que debe quedar acreditada fehacientemente por medio 
de pruebas idóneas– únicamente conllevaría a modificar el saldo total recla
mado en juicio, pero no trascendería de ninguna manera a la procedencia del 
juicio puesto que, se reitera, al tenor del artícu lo 68 de la ley de instituciones 
de Crédito, los contratos o las pólizas en los que, en su caso, se hagan cons
tar los créditos que otorguen las instituciones de crédito, junto con los estados 
de cuenta certificados por el contador facultado por la institución de crédito 
acreedora, serán títulos ejecutivos y harán procedente la vía ejecutiva mercan
til para exigir su cobro, destacándose nuevamente que los únicos requisitos de 
validez indispensables para el estado contable son los consistentes en nom
bre del acreditado; fecha del contrato; notario y número de escritura, en su 
caso; importe del crédito concedido; capital dispuesto; fecha hasta la que 
se calculó el adeudo; capital y demás obligaciones de pago vencidas a la fecha 
del corte; las disposiciones subsecuentes que se hicieron del crédito, en su 
caso; tasas de intereses ordinarios que se aplicaron por cada periodo; pagos 
hechos sobre los intereses, especificando las tasas aplicadas de intereses y 
las amortizaciones hechas al capital; intereses moratorios aplicados y tasa 
aplicable por intereses moratorios; y, que la incorrección o equivocación que 
se estime respecto de alguno de ellos, como son las amortizaciones parciales 
o la fecha de incumplimien to de pago, debe ser probada en juicio y únicamen
te afectaría, en su caso, el saldo total al que se llegue a condenar a diferencia 
del reclamado.

es aplicable a lo anterior, por igualdad de razón, la tesis Vi.2o.C.311 C, 
sostenida por este tribunal Colegiado de Circuito, previo a su especialización 
en materia civil, publicada en la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XVii, abril de 2003, página 1154, con registro di
gital: 184373, que señala: "VÍa eJeCutiVa merCaNtil. la diFereNCia de 
loS CoNCeptoS CoNteNidoS eN el eStado de CueNta, reSpeCto 
a loS determiNadoS eN el CoNtrato de CrÉdito, No aFeCta Su pro
CedeNCia.—Cuando el estado de cuenta certificado por el contador facultado 
por la institución bancaria menciona conceptos no contenidos en el contrato 
de apertura de crédito, debe estimarse que se trata de un mero error matemá
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tico en el referido documento contable, que repercute en ciertas cantidades 
reclamadas de manera excedente por la institución acreditante y que puede 
dar lugar a la rectificación del saldo, siempre y cuando el enjuiciado lo haga 
valer como excepción y lo acredite durante la dilación probatoria correspon-
diente y, en su caso, en los agravios que esgrima ante la alzada al interponer 
el recurso de apelación en contra del fallo de primer grado, pero de ninguna 
manera puede conducir al juzgador a decretar la improcedencia de la vía eje-
cutiva mercantil, al descalificar el estado de cuenta que junto con el contrato 
citado constituye el título ejecutivo, en virtud de que el artícu lo 68 de la Ley de 
Instituciones de Crédito no exige más requisitos que el contrato de crédito 
acompañado del certificado de cuenta expedido por el contador autorizado por 
la mencionada institución en el que se hagan constar de manera pormenori-
zada los motivos que originaron el saldo cuyo cobro se pretende, de donde se 
desprenda el desglose de los factores y rubros por periodos, las tasas de inte-
rés consideradas para llegar al aludido saldo, así como la identificación del 
acreditado, pues en el caso debe aplicarse analógicamente la jurisprudencia 
16/2002, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la página 405, Tomo XV, abril de 2002, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el epígrafe: ‘VÍA EJECU-
TIVA MERCANTIL. EL HECHO DE QUE LOS INTERESES PLASMADOS EN EL 
CERTIFICADO CONTABLE NO COINCIDAN CON LOS PACTADOS EN EL CON-
TRATO DE CRÉDITO, NO AFECTA SU PROCEDENCIA.’, toda vez que el sentido 
de las consideraciones esgrimidas por esa instancia del Más Alto Tribunal de 
la Nación, coinciden con las aquí sostenidas, pues dicha Sala indicó que cuan-
do los intereses contenidos en el certificado bancario no coincidan con los 
determinados en el contrato, tal circunstancia no afecta la procedencia del 
juicio, sino en todo caso el saldo de las prestaciones reclamadas."

También es aplicable, la tesis VI.2o.C.694 C, de esta potestad federal, 
inmersa en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Ga-
ceta, Tomo XXX, octubre de 2009, página 1553, con registro digital: 166164, de 
texto y rubro siguientes: "ESTADO DE CUENTA CERTIFICADO. LA FALSEDAD DE 
UN DATO CONSIGNADO EN ÉL, COMO LO ES LA EFECTIVA DISPOSICIÓN 
DEL CRÉDITO POR PARTE DE LA ACREDITADA, CORRESPONDE PROBARLA 
AL DEMANDADO QUE LA HACE VALER EN VÍA DE EXCEPCIÓN.—Toman do 
en cuenta que el artícu lo 68 de la Ley de Instituciones de Crédito otorga a favor del 
estado de cuenta certificado por un contador autorizado por la institución de cré-
dito, una presunción legal, en tanto que lo eleva a la categoría de título ejecu-
tivo, junto con el contrato de apertura de crédito, –título ejecutivo que por su 
naturaleza es considerado prueba preconstituida– y lo reviste o lo tasa con el 
máximo valor probatorio, al establecer que hará fe de su contenido, salvo prue-
ba en contrario, valor de prueba plena que abarca la totalidad del documento, 
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desde la calidad de quien lo emite, hasta los datos consignados en él; es al de
mandado que hace valer en vía de excepción la falsedad de un dato consig
nado en la certificación contable, como lo es la efectiva disposición del crédito 
por parte de la acreditada, a quien corresponde la carga probatoria, acorde con 
el numeral 1196 del Código de Comercio, porque ese argumento negativo está 
dirigido a desconocer la presunción legal de que goza dicho documento, por dis
posición expresa del citado artícu lo 68."

por último, encuentra aplicación, por igualdad de razón, la jurisprudencia 
1a./J. 16/2002, de la primera Sala del máximo tribunal de la república, publi
cada en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XV, abril de 2002, página 405, con registro digital: 187043, que dice: "VÍa 
eJeCutiVa merCaNtil. el HeCHo de Que loS iNtereSeS plaSmadoS 
eN el CertiFiCado CoNtaBle No CoiNCidaN CoN loS paCtadoS eN el 
CoNtrato de CrÉdito, No aFeCta Su proCedeNCia.—la anterior 
tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en 
la tesis 3a./J. 15/94, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Número 78, junio de 1994, página 28, de rubro: ‘eStadoS de CueNta 
BaNCarioS. reQuiSitoS para Que CoNStituYaN tÍtuloS eJeCutiVoS.’, 
que, conforme a una recta interpretación del artícu lo 68 de la ley de institu
ciones de Crédito, debe concluirse que además de exhibirse el contrato o la pó
liza en los que, en su caso, se hagan constar los créditos que otorguen las 
instituciones bancarias, para que los estados de cuenta expedidos unilateralmen
te por contadores facultados por dichas instituciones constituyan títulos ejecu
tivos y hagan fe, salvo prueba en contrario, en los juicios respectivos, estos 
deben contener un desglose de los movimien tos que originaron el saldo cuyo 
cobro se pretende. en congruencia con tal criterio, si el título con el que se está 
ejerciendo la acción de que se trata agota esas exigencias, la vía ejecutiva será 
procedente, toda vez que precisamente en el desglose que haga el contador 
del banco, en lo tocante al rubro de intereses, se explicarán detalladamente 
los periodos, factores o tasas que tomó en consideración para obtener el saldo 
que por ese concepto se ejercita, lo cual a su vez permitirá que el deudor de
mandado se entere de las operaciones o movimien tos que se realizaron y, en 
su momento, oponga las excepciones que a su derecho convengan respecto 
del monto, si considera que no se cumplió con lo pactado en el contrato, y 
haga valer los instrumentos que se hayan estipulado, de manera que el hecho 
de que los intereses plasmados en el certificado contable no coincidan con 
los pactados en el contrato, no es una cuestión que afecte la procedencia del 
juicio, sino más bien es un aspecto que afectaría al saldo total de las prestacio
nes reclamadas, ya que el legislador no estableció mayores requisitos de proce
dencia, es decir, no dispuso que para que el contrato de crédito y el certificado 
contable constituyeran título ejecutivo, era indispensable que coincidieran los 
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intereses, sino que simplemente se refirió a la identidad entre ambos docu-
mentos, por lo que esa discordancia deberá hacerse valer en vía de excepción 
en el juicio, a fin de que sea objeto de prueba y pueda determinarse si existió 
o no un cálcu lo erróneo en esos conceptos."

De conformidad con lo anterior, es cierto que la autoridad responsable 
incurrió en una violación legal en perjuicio de la quejosa al estimar que el juicio 
ejecutivo mercantil intentado resultaba improcedente con base en las consi-
deraciones que antes se estimó resultaron incorrectas, imponiéndose, por ende, 
resarcir a la parte quejosa en el pleno goce de sus derechos violados, ello a 
través de la concesión del amparo solicitado.

Así, al haber resultado fundados los conceptos de violación analizados 
y suficientes para conceder a la quejosa el amparo solicitado, resulta innece-
sario el estudio de los restantes argumentos, ya que a nada práctico llevaría 
pues no obstante el resultado de su análisis no se modificaría el sentido del 
presente fallo ni alcanzaría mayor beneficio del ya logrado. Lo anterior, como 
ya se mencionó, atendiendo a la causa de pedir.

Cobra aplicación al caso, la jurisprudencia P./J. 3/2005, sostenida por 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradic-
ción de tesis 37/2003-PL, consultable en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, febrero de 2005, página 5, con registro 
digital: 179367, que dice: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. 
EL ESTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN SU CONCESIÓN DEBE ATENDER AL 
PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO, PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE AQUELLOS 
QUE AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA ALCANZADO 
POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A CONSTITUCIONA-
LIDAD DE LEYES.—De acuerdo con la técnica para resolver los juicios de am-
paro directo del conocimien to de los Tribunales Colegiados de Circuito, con 
independencia de la materia de que se trate, el estudio de los conceptos de 
violación que determinen su concesión debe atender al principio de mayor 
beneficio, pudiéndose omitir el de aquellos que, aunque resulten fundados, 
no mejoren lo ya alcanzado por el quejoso, inclusive los que se refieren a cons-
titucionalidad de leyes. Por tanto, deberá quedar al prudente arbitrio del órga-
no de control constitucional determinar la preeminencia en el estudio de los 
conceptos de violación, atendiendo a la consecuencia que para el quejoso tu-
viera el que se declararan fundados. Con lo anterior se pretende privilegiar el 
derecho contenido en el artícu lo 17, segundo párrafo, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, consistente en garantizar a los ciuda-
danos el acceso real, completo y efectivo a la administración de justicia, esto 
es, que en los diversos asuntos sometidos al conocimien to de los tribunales 
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de amparo se diluciden de manera preferente aquellas cuestiones que origi
nen un mayor beneficio jurídico para el gobernado, afectado con un acto de 
autoridad que al final deberá ser declarado inconstitucional."

Finalmente, debe anotarse que las jurisprudencias invocadas en la pre
sente ejecutoria, que se integraron al amparo de la ley de la materia abroga
da, se citaron en acatamien to a la regla prevista en el artícu lo sexto transitorio 
del decreto publicado en el diario oficial de la Federación, el dos de abril de dos 
mil trece, en que se expidió la ley reglamentaria de los artícu los 103 y 107 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, actualmente en vigor, 
dado que el criterio contenido en ellas no se opone a la nueva legislación.

en consecuencia, al haber resultado fundados los conceptos de viola
ción de que se trata, atendiendo a la causa de pedir externada, lo procedente 
es conceder el amparo solicitado para el efecto de que la autoridad responsable 
deje insubsistente la resolución reclamada y dicte otra en la que, de acuerdo 
a las consideraciones dadas en la presente ejecutoria, concluya que no se da 
la causa de improcedencia del juicio de que se trata y que es infundada la 
excepción planteada en ese sentido por la parte demandada, hecho lo cual, 
con libertad de jurisdicción, pero de manera fundada y motivada, resuelva lo 
relativo a la acción y a las demás excepciones opuestas en juicio.

por lo expuesto y fundado; y con apoyo, además, en los artícu los 107, 
fracciones iii, inciso a) y V, inciso c), de la Constitución General de la repú
blica; 33, fracción ii, 34, párrafos primero y segundo, 73 a 76 y 170, fracción i, de 
la ley de amparo; y, 35 y 37, fracción i, inciso c), de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, se resuelve:

ÚNiCo.—para el efecto precisado en la última parte de esta ejecutoria, 
la Justicia de la unión ampara y protege a **********, antes **********, como 
representante del fideicomiso **********, respecto del acto que reclamó del 
Juez décimo Segundo especializado en asuntos Financieros del distrito Judi
cial de puebla, consistente en la sentencia dictada el veintitrés de junio de dos 
mil quince, dentro del expediente ********** , relativo al juicio ejecutivo mer
cantil promovido por la quejosa, en contra de ********** y otra.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
al juzgado de su origen y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Segundo tribunal Colegia
do en materia Civil del Sexto Circuito, integrado por los magistrados Gustavo 
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Calvillo Rangel, Raúl Armando Pallares Valdez y Ma. Elisa Tejada Hernández. 
Fue ponente el segundo de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artícu los 14, fracción I y 18, fraccio-
nes I y II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, en esta versión pública se suprime la informa-
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que en-
cuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VÍA EJECUTIVA MERCANTIL. LA DIFERENCIA DE LOS CON-
CEPTOS CONTENIDOS EN EL ESTADO DE CUENTA, RESPEC-
TO A LOS DETERMINADOS EN EL CONTRATO DE CRÉDITO, 
NO AFECTA SU PROCEDENCIA. Cuando el estado de cuenta certi-
ficado por el contador facultado por la institución bancaria, menciona 
conceptos no contenidos en el contrato de apertura de crédito o éste 
no contenga algún dato real o correcto, debe estimarse que se trata de 
un mero error matemático en el referido documento contable, que re-
percute en ciertas cantidades reclamadas de manera excedente por la 
institución acreditante y que puede dar lugar a la rectificación del saldo, 
siempre y cuando el enjuiciado lo haga valer como excepción y lo acre-
dite durante la dilación probatoria correspondiente y, en su caso, en los 
agravios que esgrima ante la alzada al interponer el recurso de apela-
ción en contra del fallo de primer grado, pero de ninguna manera puede 
conducir al juzgador a decretar la improcedencia de la vía ejecutiva 
mercantil, al descalificar el estado de cuenta que junto con el contrato 
citado constituyen el título ejecutivo, en virtud de que el artícu lo 68 de la 
Ley de Instituciones de Crédito no exige más requisitos que el contra to de 
crédito acompañado del certificado de cuenta expedido por el contador 
autorizado por la mencionada institución en el que se hagan cons tar, de 
manera pormenorizada, los motivos que originaron el saldo cuyo cobro 
se pretende, de donde se advierta el desglose de los factores y rubros 
por periodos, las tasas de interés consideradas para llegar al aludido 
saldo, así como la identificación del acreditado, pues en el caso debe 
aplicarse analógicamente la jurisprudencia 1a./J. 16/2002, sustentada 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en la página 405, Tomo XV, abril de 2002, Novena Época del Semana-
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el epígrafe: "VÍA EJECUTIVA 
MERCANTIL. EL HECHO DE QUE LOS INTERESES PLASMADOS EN EL 
CERTIFICADO CONTABLE NO COINCIDAN CON LOS PACTADOS EN 
EL CONTRATO DE CRÉDITO, NO AFECTA SU PROCEDENCIA.", toda vez 
que el sentido de las consideraciones esgrimidas por esa instancia del 
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más alto tribunal de la Nación, coinciden con las aquí sostenidas, pues 
dicha Sala indicó que cuando los intereses contenidos en el certificado 
bancario no coincidan con los determinados en el contrato, tal circuns
tancia no afecta la procedencia del juicio sino, en todo caso, el saldo 
de las prestaciones reclamadas.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.2o.C. J/18 (10a.)

amparo directo 3/2003. Citibank méxico, S.a., Grupo Financiero Citibank. 7 de febrero de 
2003. unanimidad de votos. ponente: raúl armando pallares Valdez. Secretario: 
eduardo iván ortiz Gorbea.

amparo directo 416/2004. Banco mercantil del Norte, S.a., institución de Banca múlti
ple, Grupo Financiero Banorte. 13 de enero de 2005. unanimidad de votos. ponente: 
raúl armando pallares Valdez. Secretario: eduardo iván ortiz Gorbea.

amparo directo 187/2005. Jorge miguel Cano Galindo. 9 de junio de 2005. unanimidad de 
votos. ponente: Gustavo Calvillo rangel. Secretario: Humberto Schettino reyna.

amparo directo 27/2006. Sergio Garnelo Cortés. 16 de febrero de 2006. unanimidad de 
votos. ponente: Gustavo Calvillo rangel. Secretario: raúl rodríguez eguíbar.

amparo directo 516/2015. 3 de marzo de 2016. unanimidad de votos. ponente: raúl 
armando pallares Valdez. Secretario: armando rené dávila temblador.

esta tesis se publicó el viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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ABUSO SEXUAL. SI LA VÍCTIMA DE ESTE DELITO ES UNA MENOR 
DE EDAD, ATENTO A QUE SE ENCUENTRA EN UN DOBLE ESTADO DE 
VULNERABILIDAD, LE SON APLICABLES LOS ORDENAMIENTOS 
QUE PROTEGEN A LAS MUJERES, CON LA FINALIDAD DE SALVA-
GUARDAR SUS DERECHOS FUNDAMENTALES, POR SER CONSIDE-
RADA MUJER CON INDEPENDENCIA DE SU EDAD (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). La menor de edad víctima del delito de 
abuso sexual, previsto en el artículo 129, párrafo segundo, del Código Penal 
para el Estado de Quintana Roo, se encuentra en un doble estado de vulne-
rabilidad, ya que, por una parte es i) mujer y, por otra, es ii) una niña, a los que 
pueden sumarse otros estados de debilidad. En ese sentido, los ordenamientos 
que protegen a las mujeres, como la Convención Interamericana para Preve-
nir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do 
Pará), la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, así 
como la Ley General de Víctimas, le son aplicables con la finalidad de salvaguar-
dar sus derechos fundamentales, por ser considerada mujer con independen-
cia de su edad. Es así, porque la citada convención, en su artículo 9, establece 
que para la adopción de las medidas establecidas en el capítulo denominado 
"Deberes de los Estados", éstos tendrán especialmente en cuenta la situa-
ción de vulnerabilidad a la violencia que pueda sufrir la mujer en razón de su 
minoría de edad. Dicha protección también está prevista en la mencionada 
Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, que en su 
artículo 5, fracción VI, define a la "víctima" como la mujer de cualquier edad a 
quien se le inflige cualquier tipo de violencia; lo cual es reiterado en el artícu-
lo 2, fracción XI, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia de la entidad. Por su parte, la Ley General de Víctimas, en su artículo 
5, contiene el principio de igualdad y no discriminación, y en cuanto a las víc-
timas en el ejercicio de sus derechos y garantías, así como en todos los proce-
dimientos a los que se refiere esa ley, dispone que las autoridades se conducirán 
sin distinción, exclusión o restricción, ejercida por razón de su edad, entre otras, 
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que tenga por objeto o efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio 
de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.3o.24 P (10a.)

Amparo directo 537/2015. 21 de enero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Mirza 
Estela Be Herrera. Secretario: Édgar Bruno Castrezana Moro.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE REVISIÓN EN MA-
TERIA PENAL. LO SON AQUELLOS EN LOS QUE EL MINISTERIO 
PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN SÓLO CONTROVIERTE CUESTIONES 
FORMALES DE LA SENTENCIA DE AMPARO Y NO LA MATERIA QUE 
MOTIVÓ SU CONCESIÓN. Tratándose del recurso de revisión en materia 
penal, cuando el Ministerio Público controvierte sólo cuestiones formales de 
la sentencia de amparo y no la materia que motivó su concesión, los agravios 
formulados deben considerarse inoperantes, ya que únicamente será objeto 
de análisis el aspecto formal de la resolución reclamada, como su falta de fun-
damentación y motivación; de ahí que el estudio se limitará a ese aspecto en 
particular, sin hacer algún pronunciamiento en cuanto a lo correcto o incorrecto 
de la concesión del amparo.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO.
III.2o.P.98 P (10a.)

Amparo en revisión 346/2015. 3 de marzo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Hugo 
Ricardo Ramos Carreón. Secretaria: María Yolanda Ascencio López.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALEGATOS DE APERTURA Y DE CLAUSURA DEL MINISTERIO PÚ-
BLICO. EL HECHO DE QUE ÉSTE LOS LEA EN LA ETAPA DE DEBATE 
DE JUICIO ORAL, AUNQUE IMPLICA UNA VIOLACIÓN AL PRIN-
CIPIO DE ORALIDAD, ES UNA CUESTIÓN QUE NO TRASCIENDE 
AL RESULTADO DEL FALLO (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
ACUSATORIO EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA). En el nuevo sistema 
de justicia penal acusatorio en el Estado de Chihuahua, el hecho de que el 
Ministerio Público lea sus alegatos de apertura y de clausura en la etapa de 
debate de juicio oral, aunque implica una violación al principio de oralidad, es 
una cuestión que no trasciende al resultado del fallo, pues de cualquier mane-
ra, la representación social puso en conocimiento de su contraparte esos ar-
gumentos y la autoridad judicial que presidió la audiencia de debate, escuchó 
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a las partes y dio oportunidad a la defensa y al imputado para que formularan 
sus respectivos alegatos, a efecto de que pudieran duplicar los expuestos por 
el Ministerio Público; por lo que, en todo caso, el defensor estaba en aptitud de 
solicitar al juzgador que moderara el desarrollo de los alegatos; de ahí que la 
lectura de los argumentos de la representación social no transcendió al resul-
tado del fallo, por no causarse perjuicio a la defensa, ya que se respetaron las 
formalidades esenciales del procedimiento.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 
DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

XVII.2o.P.A.19 P (10a.)

Amparo directo 427/2015. 10 de marzo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Octavio Rodarte Ibarra. Secretario: Julio César Montes García.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO ADHESIVO. PROCEDE CONTRA VIOLACIONES COMETI-
DAS EN EL DICTADO DE LA SENTENCIA QUE PUDIERAN PERJU DICAR 
A LA CONTRAPARTE, AL SUPLIR LA AUTORIDAD DE AMPARO LA 
DEFICIENCIA DE LA QUEJA. Si bien es cierto que el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 9/2015 (10a.), publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 22 de mayo de 2015 
a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 18, Tomo I, mayo de 2015, página 37, de título y subtítulo: "AMPARO 
ADHESIVO. PROCEDE CONTRA VIOLACIONES PROCESALES QUE PUDIERAN 
AFECTAR LAS DEFENSAS DEL ADHERENTE, TRASCENDIENDO AL RESUL-
TADO DEL FALLO, ASÍ COMO CONTRA LAS COMETIDAS EN EL DICTADO DE 
LA SENTENCIA QUE LE PUDIERAN PERJUDICAR, PERO NO LAS QUE YA LO 
PERJUDICAN AL DICTARSE LA SENTENCIA RECLAMADA.", determinó que 
el amparo adhesivo sólo puede encaminarse a fortalecer las consideraciones 
de la sentencia definitiva, laudo o resolución que pone fin al juicio, que deter-
minaron el resolutivo favorable a los intereses del adherente, o puede dirigirse 
a impugnar las consideraciones que concluyan en un punto decisorio que le 
perjudica, exclusivamente en relación con violaciones procesales o con violacio-
nes en el dictado de la sentencia que le pudieran perjudicar al declararse 
fundado un concepto de violación planteado en el amparo principal; también 
lo es que, de una interpretación analógica de estas consideraciones, debe 
asumirse que es factible impugnarse por ese medio una violación que pudiere 
causar perjuicio al adherente, al realizar la autoridad de amparo la suplencia 
de la queja, en el amparo principal, de conformidad con el artículo 79 de la 
Ley de Amparo.
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primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeGuNdo 
CirCuito.

II.1o.T.10 K (10a.)

amparo directo 433/2015. César monzón esquivel. 9 de diciembre de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: alejandro Sosa ortiz. Secretaria: aideé peñaloza alejo.

esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO AdHESIVO. SI nO SE PROMuEVE COnTRA unA PRIMERA 
RESOLuCIÓn PARA IMPugnAR unA VIOLACIÓn En LA SEnTEn
CIA QuE PudIERA PERJudICAR AL AdHEREnTE AL dECLARARSE 
FundAdO un COnCEPTO dE VIOLACIÓn En EL AMPARO PRInCI
PAL, O AL SuPLIRSE LA dEFICIEnCIA dE LA QuEJA, HABRÁ PRE
CLuIdO Su dERECHO PARA IMPugnAR ESE ASPECTO En unA 
SEgundA SEnTEnCIA QuE LE SEA dESFAVORABLE [MOdIFICA
CIÓn dE LA TESIS II.1o.T.4 K (10a.)]. la finalidad del amparo adhesivo es 
otorgar a quien obtuvo resolución favorable la oportunidad de defensa ante la 
posibilidad de que el tribunal Colegiado de Circuito pueda otorgar el amparo 
a su contraparte, y que puedan verse afectadas las pretensiones que ya obtuvo, 
para que el órgano colegiado pueda valorar esa defensa en la litis constitucional 
que, en su caso, lo conduzcan a negar la protección constitucional al quejoso 
principal o, incluso, a otorgarla al quejoso adherente. en el entendido de que 
si quien en principio obtuvo un fallo a su favor, no se adhiere al amparo pro
movido por la parte perdidosa, como lo prevé el precepto 182 de la ley de 
amparo, para impugnar una violación en el laudo, habrá precluido su derecho 
para expresar conceptos de violación tendentes a impugnar ese aspecto en un 
segundo laudo, porque estuvo en aptitud legal de hacerlos valer en un amparo 
adhesivo. ello es así, porque el legislador, al introducir esta figura, buscó erra
dicar la prolongación de la controversia a través de un segundo o ulterior juicio 
de amparo, confiriéndole una mayor concentración al juicio de amparo primi
genio. lo anterior se justifica, además, porque la eventual indefensión que para 
promover un ulterior juicio de amparo pudiera argumentar la parte que habién
dose dictado un primer laudo, no promovió amparo, porque el fallo le fue favo
rable, desaparece desde el momento en que la ley le da la oportunidad de 
adherirse al amparo principal de su contraparte y, con ello, introducir en la litis 
constitucional los tópicos que le perjudicaban desde entonces, aunque no 
hubieren incidido en los resolutivos del primer laudo. de esta manera, el legis
lador impone a la contraparte del quejoso principal, la carga procesal de impug
nar los puntos decisorios que pudieran perjudicarle a la luz de los conceptos 
de violación o de la suplencia de la queja, que en su caso realice la autoridad de 
amparo y que pudieren incidir en el sentido del fallo, que en principio le fue 
favorable y, de no ejercerla oportunamente, como toda carga, ya no podrá ha
cerlo fenecido el plazo para ello, por lo que la autoridad responsable se verá 
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constreñida a reiterarlos, en cumplimiento de la ejecutoria de amparo ante-
rior. Sin que obste, en este razonamiento, que el citado numeral 182 sólo haga 
mención expresa del efecto preclusivo de las violaciones procesales, en virtud 
de que la institución procesal de la preclusión opera de pleno derecho y ofi-
ciosamente, por ser de orden público, sin la necesidad de que el legislador la 
autorice en cada supuesto de manera expresa. Conforme a lo expuesto se 
modifica, en lo conducente, la tesis II.1o.T.4 K (10a.), publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 20, Tomo II, 
julio de 2015, página 1651, de título y subtítulo: "AMPARO ADHESIVO. SI NO 
LO PROMUEVE LA CONTRAPARTE DEL QUEJOSO PRINCIPAL PARA IMPUG-
NAR LOS PUNTOS DECISORIOS QUE LE PERJUDICAN, PRECLUYE SU DERE-
CHO PARA HACERLO EN UN POSTERIOR JUICIO DE AMPARO." 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO.

II.1o.T.9 K (10a.)

Amparo directo 433/2015. César Monzón Esquivel. 9 de diciembre de 2015. Unanimidad 
de votos. Ponente: Alejandro Sosa Ortiz. Secretaria: Aideé Peñaloza Alejo.

Nota: Esta tesis modifica, en lo conducente, el criterio sostenido por el propio tribunal, 
en la diversa II.1o.T.4 K (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO ADHESIVO. SI NO LO PRO-
MUEVE LA CONTRAPARTE DEL QUEJOSO PRINCIPAL PARA IMPUGNAR LOS PUN-
TOS DECISORIOS QUE LE PERJUDICAN, PRECLUYE SU DERECHO PARA HACERLO 
EN UN POSTERIOR JUICIO DE AMPARO.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 20, Tomo II, julio de 2015, página 1651.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. PRECLUSIÓN, NO OPERA 
RESPECTO DEL DERECHO DEL QUEJOSO PARA ARGÜIR VIOLA-
CIO NES AL PROCEDIMIENTO, NI DE LA FACULTAD DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CONOZCA DEL ASUNTO PARA AC-
TUALIZARLAS OFICIOSAMENTE EN UN SEGUNDO O ULTERIOR JUI-
CIO DE DERECHOS FUNDAMENTALES, SI AQUÉL NO ESTUVO EN 
PLENAS POSIBILIDADES DE HACERLAS VALER PREVIAMENTE 
EN AMPARO ADHESIVO. Del texto de los artículos 107, fracción III, inciso 
a), de la Constitución General, que fue publicado el seis de junio de dos mil once, 
en el Diario Oficial de la Federación, y entró en vigor el cuatro de octubre 
próximo ulterior; y, del diverso 182 de la Ley de Amparo, en vigor desde el tres 
de abril de dos mil trece; se advierte que, por regla general, se actualiza la 
figura de la preclusión tanto del derecho de la parte quejosa para hacer valer 
violaciones al procedimiento cometidas en su perjuicio, como respecto de la 
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facultad del Tribunal Colegiado de Circuito que conozca del asunto para actua-
lizarlas en suplencia de la queja deficiente, en un segundo o ulterior juicio de 
derechos fundamentales, si la parte que venció en el juicio natural, como 
tercero interesada, no las arguyó oportunamente al través del amparo adhe-
sivo interpuesto junto con el primer amparo directo promovido por el perdi-
doso contra el acto reclamado. Sin embargo, de la exposición de motivos que 
dio origen a la modificación constitucional realizada al precepto indicado en 
primer orden, así como de la interpretación literal, teleológica y conforme del 
segundo ordinal en mención, se colige que, por excepción, la preclusión no se 
configura cuando la parte quejosa en el segundo o ulterior amparo en mate-
ria penal, no se encontró plenamente capacitada para hacerlas valer previa y 
oportunamente, en su momento, por medio del amparo adhesivo, ni el órgano 
de control constitucional podía configurarlas oficiosamente. Lo ante rior, ya 
que: a) conforme a los principios de relatividad, instancia de parte agraviada 
y congruencia, que rigen la técnica del dictado de las sentencias de amparo, el 
estudio realizado en el primer fallo constitucional por el Tribunal Colegiado, 
debía limitarse a las consideraciones y pruebas que tomó en cuenta la respon-
sable para resolver en esa ocasión, sin poder actualizar oficiosamente viola-
ciones al procedimiento a favor del ahí tercero interesado; b) la finalidad del 
legislador federal al incluir el amparo directo adhesivo en el juicio de derechos 
fundamentales uniinstancial, entre otras, fue la de garantizar una efectiva tu-
tela judicial a través de su interposición, en atención a lo dispuesto en el artícu lo 
17 constitucional, lo que se cumple únicamente si se tiene plena convicción de 
que el quejoso pudo hacerlas valer oportunamente, so pena de dejarlo inde fenso; 
y, c) de igual forma, ello atiende al derecho humano que tiene el peti cionario 
del amparo a la protección judicial mediante un recurso efectivo, pre visto en el 
ordinal 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. En ese 
tenor, el Tribunal Colegiado de Circuito correspondiente, debe abordar a pe-
tición de parte u oficiosamente las violaciones al procedimiento cometidas du-
rante la sustanciación de un juicio penal que trasciendan al resultado del fallo, 
en un segundo o ulterior amparo directo, siempre que la parte quejosa no 
haya podido hacerlas valer en la vía adhesiva que se promueva junto con el 
primer amparo directo penal interpuesto por su contraparte.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO.
XXII.3o.4 K (10a.)

Amparo directo 430/2015. 6 de noviembre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Ramiro 
Rodríguez Pérez. Secretario: Omar Alejandro Elizalde Herrera.

Nota: La denominación actual del órgano emisor es la de Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ASIMETRÍA. DICHO PRINCIPIO ES APLICABLE, POR REGLA GENE-
RAL, A CUALQUIER ACTO O MEDIDA REGULATORIA, TRATÁNDOSE 
DEL RÉGIMEN DE PREPONDERANCIA.

CADUCIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. ES APLICABLE AL PROCE-
DIMIENTO PARA RESOLVER LAS CONDICIONES NO CONVENIDAS 
ENTRE CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNI-
CACIONES, PREVISTO EN LA LEY DE LA MATERIA ABROGADA.

IGUALDAD. CONFIGURACIÓN DE ESE PRINCIPIO EN LOS ACTOS DE 
LAS AUTORIDADES EN MATERIA DE REGULACIÓN ECONÓMICA.

MODELO DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN FIJO APROBADO POR 
EL PLENO DE LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICA-
CIONES. NO ES UNA NORMA GENERAL.

ÓRGANOS REGULADORES DEL ESTADO. ALCANCES DEL CONTROL 
JUDICIAL DE SUS ACTOS.

RESOLUCIONES DICTADAS POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES. PARA SU VALIDEZ NO REQUIEREN DE 
LA FIRMA DEL SECRETARIO TÉCNICO DE ESE ÓRGANO.

TARIFAS ASIMÉTRICAS O DIFERENCIADAS POR LOS SERVICIOS 
DE INTERCONEXIÓN. SU ESTABLECIMIENTO ANTES DE LA REFOR-
MA CONSTITUCIONAL PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 11 DE JUNIO DE 2013, ESTABA SUJETA A LA DECI-
SIÓN DE LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICA- 
CIONES.

TARIFAS DE INTERCONEXIÓN. SU DETERMINACIÓN QUEDA A LA 
DISCRECIONALIDAD DEL ÓRGANO REGULADOR.

AMPARO EN REVISIÓN 145/2015. 4 DE FEBRERO DE 2016. MAYO-
RÍA DE VOTOS. DISIDENTE: ARTURO ITURBE RIVAS. PONENTE: ADRIANA 
LETICIA CAMPUZANO GALLEGOS. SECRETARIO: JORGE ALBERTO RAMÍREZ 
HERNÁNDEZ.

CONSIDERANDO:

SEXTO.—El estudio de los restantes agravios se hará en un orden distin-
to al planteado, en términos del artículo 76 de la Ley de Amparo, iniciando con 
los propuestos en la revisión principal.
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Estudio relacionado con la resolución y oficio reclamados, respecto de 
la caducidad del procedimiento de desacuerdo.

En la sentencia se resolvió lo siguiente:

• La caducidad de la instancia no encuentra cabida en los procedimien-
tos instaurados, a efecto de resolver un desacuerdo de condiciones no conve-
nidas en materia de interconexión –como es el caso–, en virtud de que la 
naturaleza de dicha institución resulta incompatible con la finalidad que per-
siguen los procedimientos en cita. 

• La intervención del Instituto Federal de Telecomunicaciones en los desa-
cuerdos en materia de interconexión suscitados entre operadores de redes 
públicas de telecomunicaciones, es el establecimiento de lineamientos respecto 
de los cuales no ha sido posible convenir, lo que evidencia que su fin es garan-
tizar la interoperabilidad de las redes y los servicios de telecomunicaciones, y 
asegurar una eficiente y ágil prestación del servicio de interconexión, en bene-
ficio del usuario final. 

• No es factible que en esta clase de procedimientos se actualice la 
figura jurídica de la caducidad de la instancia, ante la falta de impulso proce-
sal, en virtud de que lo que se pretende con su tramitación es, precisamente, el 
pronunciamiento por parte del regulador, sobre los parámetros bajo los cuales 
deben conducirse los concesionarios, en relación con las condiciones de inter-
conexión no pactadas. 

• Tampoco es exacto que en esta clase de procedimientos no sea posi-
ble su terminación sin que exista una resolución de fondo, pues la intención 
que tienen los operadores de redes públicas de telecomunicaciones al instar la 
participación del ente regulador, es que exista una determinación en relación 
con los términos no convenidos, que debe regir respecto de un periodo deter- 
minado.

• La resolución reclamada fue emitida fuera del plazo de sesenta días 
naturales, pero no es susceptible de imponer como sanción a la autoridad res-
ponsable la caducidad del procedimiento, en la medida en que en este tipo de 
procedimientos es imperante que se emita una determinación que solucione 
las desavenencias a que se enfrentan los operadores durante la prestación 
del servicio de interconexión; máxime, si se toma en consideración que en la 
gran mayoría de las ocasiones, la dilación en que se incurre para resolver 
tales discrepancias, obedece a la reunión de los elementos o herramientas 
que requiere el regulador para solucionar las condiciones de interconexión 
no pactadas.
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• La caducidad no se actualiza en este tipo de procedimiento, pues se 
ocasionaría que el regulador dejara sin resolver las condiciones de interco-
nexión no pactadas entre operadores, lo que depararía en una prestación inefi-
ciente del servicio de interconexión de que se trate. 

• El procedimiento del que deriva la resolución reclamada, contrario a 
lo expuesto por la quejosa, no es susceptible de caducar en términos del ar-
tículo 60 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

En el agravio octavo se sostiene lo siguiente:

• La sentencia fue emitida en contra de lo dispuesto en los artículos 74 
de la Ley de Amparo y 222 del Código Federal de Procedimientos Civiles, en 
relación con los preceptos 14 y 16 constitucionales, porque la Juez consideró 
que la figura de la caducidad no es aplicable a los procedimientos de desa-
cuerdos de interconexión.

• No obstante, la finalidad de dicho procedimiento es que el regulador 
emita una determinación en relación con los términos no convenidos; el legis-
lador no previó excepción alguna para no aplicar la figura de la caducidad, por 
lo que no hay razón válida para que ésta no surta efectos.

• El propio instituto ha establecido mecanismos para que en caso de 
que no se pacten tarifas y la autoridad no emita resolución o ésta sea decla-
rada inconstitucional o ilegal, los concesionarios puedan devengar los pagos 
por dicho servicio; mecanismos que consisten en el trato no discriminatorio, 
la cláusula de aplicación continua y la aplicación de la tarifa determinada en 
una resolución previa.

Para estudiar estos agravios, importa considerar el artículo 60 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, que es del tenor siguiente:

"Artículo 60. En los procedimientos iniciados a instancia del interesado, 
cuando se produzca su paralización por causas imputables al mismo, la ad-
ministración pública federal le advertirá que, transcurridos tres meses, se 
producirá la caducidad del mismo. Expirado dicho plazo sin que el interesado 
requerido realice las actividades necesarias para reanudar la tramitación, la 
administración pública federal acordará el archivo de las actuaciones, notifi-
cándoselo al interesado. Contra la resolución que declare la caducidad proce-
derá el recurso previsto en la presente ley.

"La caducidad no producirá por sí misma la prescripción de las accio-
nes del particular, de la administración pública federal, pero los procedimientos 
caducados no interrumpen ni suspenden el plazo de prescripción.
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"Cuando se trate de procedimientos iniciados de oficio se entenderán 
caducados, y se procederá al archivo de las actuaciones, a solicitud de parte 
interesada o de oficio, en el plazo de 30 días contados a partir de la expiración 
del plazo para dictar resolución."

de acuerdo con este precepto, la figura jurídica de la caducidad opera 
en dos procedimientos: los iniciados a petición de parte interesada y los ins
truidos de oficio por la autoridad administrativa; en el primero de ellos opera 
la caducidad transcurridos tres meses, por la inacción del interesado (cadu
cidad de la instancia), y en el segundo, la caducidad opera transcurridos treinta 
días contados a partir del plazo para emitir la resolución respectiva (caducidad 
de las facultades de la autoridad).

también deben tenerse presentes los artículos 9a, fracción X y 42 de 
la ley Federal de telecomunicaciones, que dicen:

"artículo 9a. la Comisión Federal de telecomunicaciones es el órgano 
administrativo desconcentrado de la secretaría, con autonomía técnica, ope
rativa, de gasto y de gestión, encargado de regular, promover y supervisar el 
desarrollo eficiente y la cobertura social amplia de las telecomunicaciones y 
la radiodifusión en méxico, y tendrá autonomía plena para dictar sus resolucio
nes. para el logro de estos objetivos, corresponde a la citada comisión el ejer
cicio de las siguientes atribuciones:

"…

"X. promover y vigilar la eficiente interconexión de los equipos y redes pú
blicas de telecomunicaciones, incluyendo la que se realice con redes extranje
ras, y determinar las condiciones que, en materia de interconexión, no hayan 
podido convenirse entre los concesionarios de redes públicas de telecomuni 
caciones."

"artículo 42. los concesionarios de redes públicas de telecomunicacio
nes deberán interconectar sus redes, y a tal efecto suscribirán un convenio en 
un plazo no mayor de 60 días naturales contados a partir de que alguno de ellos 
lo solicite. transcurrido dicho plazo sin que las partes hayan celebrado el 
convenio, o antes si así lo solicitan ambas partes, la secretaría, dentro de los 
60 días naturales siguientes, resolverá sobre las condiciones que no hayan 
podido convenirse."

de acuerdo con los preceptos transcritos, los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones deberán interconectar sus redes y, para ello, 
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deberán suscribir un convenio y, en caso de que no lo hagan dentro del plazo 
establecido para tal efecto, o bien, no lleguen a un acuerdo sobre alguna o al-
gunas de las condiciones de interconexión, el órgano regulador resolverá sobre 
las condiciones que no hayan podido convenirse.

En el caso, en la resolución impugnada se narran los siguientes ante- 
cedentes:

"Solicitud de resolución de condiciones de interconexión no conveni-
das. El 12 de diciembre de 2013, el representante legal de ********** presentó 
ante el instituto, un escrito mediante el cual solicitó su intervención para resol-
ver los términos, condiciones y tarifas que no pudo convenir con ********** 
para la interconexión de sus respectivas redes públicas de telecomunicacio-
nes (en lo sucesivo, las ‘Solicitudes de resolución’).—Para efectos de lo anterior, 
el representante legal de ********** manifestó que con fecha 21 de febrero de 
2012, solicitó a ********** el inicio ‘de las negociaciones tendientes a acordar 
los nuevos términos, condiciones y tarifas para la interconexión de sus respec-
tivas redes públicas de telecomunicaciones, aplicables al periodo que com-
prende del 1 de enero de 2012 al 31 de diciembre de 2014.—Para acreditar lo 
anterior, el representante legal de ********** ofreció, entre otras, la siguiente 
prueba documental pública: … En la solicitud (sic) de resolución ********** soli-
citó al instituto pronunciarse sobre la tarifa de terminación fija, para el periodo 
comprendido del 1 de enero 2012 al 31 de diciembre de 2014, y que en el cobro 
de la tarifa de interconexión sea considerado el segundo como unidad de medida 
y sin redondeo.—Oficio de vista. El 22 de enero de 2014, el instituto notificó por 
instructivo a ********** el oficio **********, de 13 de enero de 2014, mediante 
el cual se le requirió para que en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles 
contados a partir del día siguiente al en que surtiera efectos legales la notifica-
ción del oficio en comento, manifestara lo que a su derecho conviniera e infor-
mara si existían condiciones que no había podido convenir con ********** y, 
de ser el caso, señalara expresamente en qué consistían los desacuerdos, fijara 
su postura al respecto y ofreciera los elementos de prueba que estimara per-
tinentes (en lo sucesivo, el ‘oficio de vista’). …VIII. Solicitud de ampliación del 
plazo. El 5 de febrero de 2014 el representante legal de **********, presentó 
ante el instituto un escrito mediante el cual solicitó una prórroga para dar 
debido cumplimiento al requerimiento formulado en el oficio de vista.—El 19 de 
febrero de 2014 el instituto notificó mediante instructivo a ********** el oficio 
**********, de 14 de febrero de 2014, a través del cual el instituto le otorgó 
una ampliación de cinco (5) días hábiles para que dieran respuesta al oficio de 
vista.—IX. Respuesta al oficio de vista. EI 25 de febrero de 2014 el representante 
legal de ********** presentó ante el instituto, un escrito mediante el cual dio 
contestación al oficio de vista. En dicho escrito, ********** manifestó lo que 
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a su derecho convino, fijó su postura y ofreció pruebas (en lo sucesivo, la ‘res
puesta de **********’).—X. alegatos. el 7 de abril de 2014 el instituto notificó 
por instructivo a ********** y ********** el oficio **********, del 3 de abril 
de 2014, mediante el cual se acordó que el procedimiento administrativo en 
que se actúa guardaba estado para que las partes formularan alegatos, para 
lo cual se les concedió un plazo no mayor a diez (10) días hábiles contados a 
partir del día siguiente al en que surtiera efectos legales la notificación del oficio 
en comento (en lo sucesivo, el ‘oficio de alegatos’).—el 22 de abril de 2014 el 
representante legal de ********** presentó ante el instituto escrito por el que 
formuló sus correspondientes alegatos (en lo sucesivo, los ‘alegatos de 
**********’).—en esa misma fecha, el representante legal de ********** 
presentó ante el instituto un escrito mediante el cual solicitó una prórroga al 
plazo otorgado en el oficio de alegatos.—el 7 de mayo de 2014 el instituto 
notificó mediante instructivo el oficio ********** a **********, de fecha 29 
de abril de 2014, mediante el cual el instituto otorgó a dicho concesionario una 
ampliación de cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente al en 
que surtiera efectos legales la notificación de dicho oficio.—el 14 de mayo de 2014 
el representante legal de ********** presentó ante el instituto un escrito por el 
que formuló sus correspondientes alegatos (en lo sucesivo, los ‘alegatos de 
**********’).—Xi. Cierre de instrucción. el 25 y 30 de junio de 2014 el instituto 
notificó por instructivo a ********** y **********, el oficio **********, de 17 de 
junio de 2014, mediante el cual se acordó que toda vez que el plazo para formu
lar alegatos había concluido, el procedimiento guardaba estado para que el 
pleno del instituto dicte la resolución sobre las cuestiones planteadas por las 
partes."

Como se observa de esta reproducción, el procedimiento administrativo 
que dio origen a la resolución impugnada inició el doce de diciembre de dos mil 
trece, a solicitud de **********, a fin de que la autoridad fijara los términos y 
condiciones no convenidas con **********, respecto de la interconexión de 
sus redes de telecomunicaciones.

asimismo, que el procedimiento siguió sus etapas procesales a impulso 
de las partes involucradas, hasta dejar el asunto en estado de resolución el 
diecisiete de junio de dos mil catorce, de modo que la resolución que dio fin 
al procedimiento de desacuerdo se emitió hasta el trece de marzo de dos mil 
quince.

de acuerdo con lo expuesto, es parcialmente fundado el agravio en 
estudio pues, en efecto, del texto del artículo 60 de la ley Federal de proce
dimiento administrativo no se advierte alguna regla de excepción que permita 
sostener que al procedimiento para resolver condiciones no convenidas sobre 
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tarifas de interconexión no le es aplicable la figura de la caducidad de las 
facultades de la autoridad.

En efecto, como se vio, la caducidad sanciona la inactividad de la parte 
interesada que haya instado un procedimiento, tratándose de procedimien-
tos seguidos a instancia de parte, y de la autoridad administrativa por su inac-
ción para emitir la resolución respectiva, en tratándose de procedimientos 
iniciados de oficio, de modo que aun admitiendo que el procedimiento para 
resolver los desacuerdos tarifarios en materia de interconexión persiga un 
interés público, no se advierte motivo para excluirlo del ámbito regulado por 
la figura de la caducidad, considerando que el propósito del ordenamiento es, 
precisamente, crear uniformidad en el régimen aplicable a los actos adminis-
trativos, con excepción de los dictados en las materias, específicamente exclui-
das en términos del artículo 1 del propio ordenamiento citado,7 dentro de los 
cuales no está incluida la materia de telecomunicaciones.

Por estas razones, es inexacta la conclusión alcanzada en la sentencia 
sobre la inaplicabilidad al caso de la regla de la caducidad y, consecuente-
mente, infundado el agravio adhesivo propuesto por la tercero interesada, en 
donde sostiene que la caducidad sólo opera para un procedimiento administra-
tivo de sanción, y no para uno de desacuerdo, por lo que no expira la facultad 
de la autoridad en razón de que se trata de la regulación de materias de orden 
público e interés social, por lo que se excepciona de su aplicación este tipo 
de procedimiento; razones por las cuales, afirma que no puede haber sanción 
para el órgano regulador, pues lo que se busca es que los operadores lleguen 
a un consenso.

Es infundado este agravio adhesivo pues, como se dijo, la caducidad san-
ciona la inactividad de la parte interesada que haya instado un procedimiento, 
tratándose de procedimientos seguidos a instancia de parte, y de la autoridad 

7 "Artículo 1. Las disposiciones de esta ley son de orden e interés públicos, y se aplicarán a los actos, 
procedimientos y resoluciones de la administración pública federal centralizada, sin perjuicio de 
lo dispuesto en los tratados internacionales de los que México sea parte.
"El presente ordenamiento también se aplicará a los organismos descentralizados de la adminis-
tración pública federal paraestatal respecto a sus actos de autoridad, a los servicios que el Estado 
preste de manera exclusiva, y a los contratos que los particulares sólo puedan celebrar con el 
mismo.
"Este ordenamiento no será aplicable a las materias de carácter fiscal, responsabilidades de los 
servidores públicos, justicia agraria y laboral, ni al Ministerio Público en ejercicio de sus funcio-
nes constitucionales. En relación con las materias de competencia económica, prácticas des-
leales de comercio internacional y financiera, únicamente les será aplicable el título tercero A.
"Para los efectos de esta ley sólo queda excluida la materia fiscal tratándose de las contribuciones 
y los accesorios que deriven directamente de aquéllas."
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administrativa por su inacción para emitir la resolución respectiva, en tratán-
dose de procedimientos iniciados de oficio, por lo que el interés público que 
pudiera concurrir al procedimiento para resolver los desacuerdos tarifarios en 
materia de interconexión, no es motivo de excepción para que opere la cadu-
cidad, pues su propósito es crear certidumbre en el régimen aplicable a los 
actos administrativos, con excepción de los dictados en las materias especí-
ficamente excluidas en términos del citado artículo 1 de la Ley Federal de Proce-
dimiento Administrativo, dentro de los cuales, ya se dijo, no está incluida la 
materia de telecomunicaciones.

No sobra señalar que la autoridad responsable no expone agravio sobre 
el particular en su recurso adhesivo.

Sin embargo, es infundada la parte restante del agravio de la revisión 
principal en estudio, pues es claro que de los antecedentes narrados se observa 
que no se actualizó la caducidad en el procedimiento, pues no está acredi-
tado que el procedimiento haya estado paralizado por causas imputables a la 
tercero interesada (quien fue la que dio inicio al procedimiento), y que la autori-
dad la haya prevenido para que reanudara la actividad, apercibida de la con-
sumación de la caducidad.

De la información proporcionada se advierte que la dilación derivó de 
la inactividad de la propia administración en la tramitación y resolución del 
desacuerdo, de modo que, al no estar demostrado el supuesto del artículo 60 
en examen, resulta infundada la pretensión de la quejosa.

Por estas razones, aunque es parcialmente fundado el agravio en estu-
dio, resulta ineficaz para revocar la sentencia, motivo por el cual es innecesario 
analizar los restantes argumentos de los agravios adhesivos.

Estudio relacionado con la personalidad de la tercero interesada en el 
procedimiento de desacuerdo.

En la sentencia, la Juez de amparo resolvió lo siguiente:

• La quejosa aduce que en el procedimiento de desacuerdo de interco-
nexión se actualizó una violación procesal, pues el Instituto Federal de Telecomu-
ni  caciones fue omiso en requerir a la persona que signó el escrito de solicitud 
de resolución de condiciones de interconexión no pactadas, la exhibición del 
documento con el que acreditara su personalidad, no obstante que el artículo 
17-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo así lo dispone, lo que 
redunda en una transgresión a las formalidades esenciales del procedimiento, 
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y que la resolución es ilegal, en la medida en que derivó de la solicitud efec-
tuada por una persona que no acreditó ser representante legal de la sociedad 
tercera interesada. 

• Es inoperante el concepto, en virtud de que del análisis efectuado a las 
constancias que integran el procedimiento de desacuerdo de interconexión 
del que derivó la resolución reclamada, se advierte que la ahora quejosa fue 
omisa en expresar la cuestión de mérito ante la autoridad responsable, siendo 
que la falta de personalidad, al tratarse de un presupuesto procesal, debe ser 
examinada, en primer lugar, por la autoridad que conoció de su tramitación, 
por lo que si la justiciable consideró que no se actualizaba el mismo, se en-
contraba constreñida a formular el argumento de mérito ante la responsable, 
a efecto de que hubiese estado en posibilidad de emitir el pronunciamiento 
respectivo.

• El motivo de disenso se trata de una cuestión que conoció desde el 
momento en que se le notificó la solicitud de intervención del regulador que 
efectuó la tercero interesada, lo que significa que tuvo oportunidad legal para 
hacerlo valer durante la tramitación del procedimiento de origen. Cita la juris-
prudencia VI.1o. J/5, de rubro: "PERSONALIDAD. PARA QUE PROCEDA EL 
ANÁLISIS DE ESE PRESUPUESTO EN EL AMPARO, REQUIERE SU IMPUGNA-
CIÓN EN EL JUICIO NATURAL."

• El artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo –legis-
lación adjetiva conforme a la cual se sustanció el procedimiento de desacuerdo 
de interconexión de mérito– prevé los requisitos que deben observar las pro-
mociones o solicitudes que se eleven ante la autoridad administrativa, dentro de 
los cuales se encuentra que cuando una persona actúe en nombre de otro debe 
adjuntar a su escrito el documento con el cual acredite su personalidad. 

• Por su parte, el numeral 17-A de la ley en cita dispone que cuando los 
escritos que presenten los interesados no contengan los datos o no cumplan 
con los requisitos aplicables, la autoridad correspondiente deberá prevenirlos 
por escrito y por una sola vez, para que subsanen la omisión dentro de un tér-
mino que no podrá ser menor de cinco días hábiles contados a partir de que 
haya surtido efectos la notificación. 

• Cuando una persona no gestione en nombre propio, sino en favor de 
otra –ya física, ya jurídica–, debe acreditar su personalidad pues, de no hacerlo 
así, la autoridad administrativa debe requerirle para que subsane tal deficien-
cia; lo que obedece al hecho de que la personalidad constituye un presupuesto 
procesal que debe ser examinado de oficio, en la medida en que se debe tener 
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certeza de que quien actúe en nombre de otro tenga conferida la facultad 
legal para tal efecto. 

• De las constancias que integran el expediente administrativo, exhibi-
das al juicio en copia certificada, se desprende que mediante escrito ingresado 
en la oficialía de partes del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el once de 
diciembre de dos mil trece, ********** promovió, en su carácter de represen-
tante legal de **********, la solicitud de intervención de dicho instituto para 
la resolución de condiciones de interconexión no convenidas entre esa conce-
sionaria y la ahora quejosa, manifestando que su personalidad la tenía debi-
damente acreditada ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones.

• Por oficio **********, de trece de enero de dos mil catorce, el instituto 
sostuvo que dado que el doce de diciembre de dos mil trece se había recibido 
el escrito signado por el representante legal de **********, resultaba proceden-
te dar vista a la quejosa para que realizara las manifestaciones que a su derecho 
conviniera y ofreciera las pruebas que estimara conducentes, a efecto de estar 
en aptitud de resolver sobre las condiciones de interconexión no pactadas entre 
las referidas concesionarias.

• Asiste razón a la quejosa cuando afirma que no fue adjuntado al escrito 
de solicitud, el documento con el cual se acreditó la personalidad de quien lo 
signó, pero dicha circunstancia no lleva a estimar que la solicitante careciera 
de facultades para realizarlo, en razón de que desde el momento de su pre-
sentación indicó que su personalidad se encontraba debidamente reconocida 
ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones, circunstancia que fue acep-
tada y corroborada por este organismo al tenerle por presentado en su escrito 
el carácter de representante legal de la tercero interesada. 

• Si el instituto fue omiso en realizar requerimiento alguno sobre tal 
aspecto, en términos de lo dispuesto en el artículo 17-A antes referido, ello no se 
traduce en una transgresión a las formalidades esenciales del procedimiento, 
sino más bien a que su falta de pronunciamiento en ese sentido, simplemente 
fue indicativo de que estimó acreditada su personalidad.

En el agravio décimo primero se plantea que:

• La sentencia fue emitida en contra de lo dispuesto por los artículos 
74 de la Ley de Amparo y 222 del Código Federal de Procedimientos Civiles, en 
relación con los artículos 14 y 16 constitucionales, pues no se fundó ni motivó 
por qué no era necesario que la autoridad se pronunciara expresamente sobre 
la personalidad de **********, en el procedimiento administrativo, para tenerla 
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por acreditada, siendo que tal omisión impidió a la quejosa inconformarse en 
su contra; además, la Juez debió analizarla de oficio. 

Para examinar la eficacia de este agravio, es necesario decir que de autos 
se advierte que: 

1) Mediante escrito presentado el doce de diciembre de dos mil trece, 
la tercero interesada **********, por conducto de quien dijo ser "**********, 
en mi carácter de representante legal de la concesionaria de servicio local 
**********", compareció ante la autoridad responsable solicitando se resol-
viera el desacuerdo con la hoy quejosa sobre las tarifas de interconexión.

2) Por acuerdo de trece de enero de dos mil catorce, la autoridad admitió 
a trámite la instancia sin hacer pronunciamiento expreso sobre la personalidad 
de la persona promovente, pues se limitó a proveer lo siguiente: 

"…este Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el ‘ins-
tituto’) está facultado para conocer y realizar el trámite del procedimiento de 
condiciones de interconexión no convenidas, iniciado mediante escrito de once 
de diciembre de dos mil trece, el cual fue presentado el día doce del mismo 
mes y año, en la oficialía de partes de este instituto, por el representante legal 
de ********** (en lo sucesivo **********), de acuerdo con el artículo 42 de 
la ley Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo ‘LFT’)."

3) Al comparecer al procedimiento, la quejosa no planteó cuestión al-
guna sobre la personalidad de su contraria.

Con estos elementos, se estima correcta la conclusión alcanzada por 
la Juez, pues es claro que aunque la autoridad no hizo un pronunciamiento 
expreso sobre la personalidad de la parte promovente, tácitamente la tuvo por 
reconocida al dar trámite a la solicitud y, por ello, la hoy quejosa estuvo en apti-
tud legal de cuestionarla, al hacer valer sus intereses en el procedimiento.

Además, no era necesario que la Juez fundara y motivara mayormente su 
decisión pues, en opinión de este tribunal, expresó de manera suficiente el sus-
tento de su determinación, cuando señaló que la quejosa estuvo en aptitud de 
combatir la personalidad del representante de la otra parte en el procedimien-
to administrativo, desde el momento en que el órgano regulador le notificó la 
intervención de ésta, pues ello supuso que el Instituto Federal de Telecomunica-
ciones tuvo por acreditada su personalidad; y citó la tesis VI.1o. J/5, de rubro: 
"PERSONALIDAD. PARA QUE PROCEDA EL ANÁLISIS DE ESE PRESUPUESTO 
EN EL AMPARO, REQUIERE SU IMPUGNACIÓN EN EL JUICIO NATURAL.", así 
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como los artículos 15 y 17-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
que facultan a la autoridad para requerir al promovente en caso de que advir-
tiera una irregularidad en su representación.

En otro aspecto, es ineficaz la aseveración de la quejosa en el sentido de 
que la Juez de amparo debió examinar de oficio la personalidad del represen-
tante de **********, porque si la autoridad estimó (tácitamente) que el pro-
movente tenía acreditada su personalidad ante ella, entonces no estaba en 
aptitud legal de cuestionar esa decisión de manera oficiosa, considerando 
que la quejosa estuvo en aptitud de impugnarla oportunamente en sede admi-
nistrativa, y de esta manera plantear en el juicio de amparo su oposición a lo 
que resolviera la autoridad sobre el particular.

Por estas razones es ineficaz el agravio en examen e innecesario los agra-
vios adhesivos.

Estudio relacionado con la falta de firma en la resolución impugnada del 
secretario técnico del Instituto Federal de Telecomunicaciones.

En la sentencia se resolvió lo siguiente:

• Debe desestimar el concepto en donde la quejosa manifiesta que la 
resolución reclamada es violatoria de los artículos 14 y 16 constitucionales, 
porque no cuenta con la firma del secretario ejecutivo del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 60, 61 y 
219 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley Federal de Telecomunicaciones, pues de acuerdo con el marco jurídico 
aplicable, para la validez de las resoluciones emitidas por el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, sólo es necesaria la firma de los integrantes 
que hayan concurrido a la sesión, no de un secretario o testigos de asistencia 
para que den fe de dicha actuación.

• Los artículos 8 y 13 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Tele-
comunicaciones disponen que el Pleno del Instituto Federal de Telecomuni-
caciones resolverá los asuntos de su competencia de forma colegiada y, por 
regla general, por mayoría de votos, debiendo existir cuando menos cuatro 
comisionados de manera física o virtual para sesionar válidamente; sesio-
nes en las que se deberá levantar un acta para hacer constar las resoluciones 
o acuerdos que hubieren sido aprobados, así como el número asignado a 
cada una de ellas, la cual deberá ser firmada por los integrantes del Pleno que 
hubieren concurrido a la sesión. 
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• Los requisitos mencionados están acatados en la resolución de desa-
cuerdo contenida en el Acuerdo **********, de trece de marzo de dos mil quince, 
pues se asentó que dicha resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, por unanimidad de votos, firmando al calce la 
totalidad de sus integrantes.

En el agravio noveno se expone que:

• La sentencia es contraria a los artículos 74 de la Ley de Amparo y 222 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, en relación con los preceptos 
14 y 16 constitucionales, porque la Juez valoró indebidamente el marco jurídico 
aplicable al caso, toda vez que de los artículos 8 y 13 del Estatuto Orgánico del 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones que citó, no se desprende 
que la firma del secretario técnico de dicho instituto sea una formalidad de sus 
resoluciones, pues ello está contenido en el artículo 16, fracción XIX, del esta-
tuto orgánico del propio instituto.

• La prevención relativa a las "disposiciones aplicables" que prevé el 
artículo 16, fracción XIX, del estatuto orgánico del instituto, está contenida en 
los artículos 60, 61 y 291 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de apli-
cación supletoria a la materia.

Para dar respuesta a este agravio es necesario tener presente la parte 
conducente de la resolución reclamada, que dice:

"La presente resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones en su IV sesión ordinaria celebrada el 13 de marzo de 
2015, por unanimidad de votos de los comisionados presentes Gabriel Osvaldo 
Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, con fundamento en los párrafos vigésimo, 
fracciones I y III y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; numerales 7, 16 y 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los preceptos 1, 7, 8 y 12 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante 
Acuerdo **********…"

 
De esta reproducción se advierte que la resolución fue aprobada por 

unanimidad de los seis comisionados presentes, con fundamento, entre otros 
preceptos, en los artículos 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, que dicen:
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"artículo 8. el pleno deliberará en forma colegiada y decidirá los asun
tos por mayoría de votos, salvo los que conforme a la ley de telecomunicacio
nes y la ley de Competencia requieran de una mayoría calificada, teniendo el 
presidente o, en su defecto, el comisionado que presida al pleno en casos de 
ausencia del presidente, la obligación de ejercer su voto de calidad en caso 
de empate.

"los comisionados deberán asistir a las sesiones del pleno, salvo causa 
justificada. los comisionados que prevean su ausencia justificada, deberán 
emitir su voto razonado por escrito, con al menos veinticuatro horas de anti
cipación, salvo en los casos sustanciados conforme a la ley de Competencia, 
en los cuales los comisionados que se encuentren ausentes durante las sesio
nes del pleno deberán emitir su voto por escrito antes de la sesión o dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la sesión respectiva.

"en los casos en que prevean su ausencia justificada en términos del 
párrafo que antecede, los comisionados podrán optar por asistir, participar y 
emitir su voto razonado en la sesión, utilizando cualquier medio de comunica
ción electrónica a distancia. el secretario técnico del pleno asegurará que la 
comunicación quede plenamente grabada para su integración al expediente 
y su posterior consulta, y asentará en el acta de la sesión tales circunstancias.

"Bajo ningún supuesto será posible la suplencia de los comisionados."

"artículo 12. las sesiones del pleno podrán ser ordinarias o extraordina
rias. las sesiones ordinarias se celebrarán cuando menos una vez cada mes, 
conforme al calendario de sesiones fijado por el pleno. las sesiones extraor
dinarias podrán ser convocadas por el presidente o por cuando menos cuatro 
comisionados, a través del secretario técnico del pleno, con al menos veinti
cuatro horas de anticipación. en las sesiones extraordinarias sólo podrán tra
tarse los asuntos específicos para los que fueron convocadas.

"Sin necesidad de convocatoria alguna, las sesiones del pleno y las 
resoluciones y acuerdos tomados en ellas serán válidos, siempre que concu
rran todos los comisionados, ya sea físicamente o a través de cualquier medio 
de comunicación electrónica a distancia. estas sesiones tendrán el carácter de 
extraordinarias."

de acuerdo con estos preceptos reproducidos, las resoluciones del pleno 
se tomarán en sesión, en forma colegiada, por mayoría votos de los comisio
nados, salvo las que conforme a la ley de telecomunicaciones y a la ley de 
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Competencia requiera de una mayoría calificada, y serán válidas siempre que 
en tales sesiones estén presentes todos los comisionados.

Ahora, el artículo 16, fracción XIX, del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, en donde la quejosa razona que se encuentra 
la obligación del secretario de certificar las resoluciones del Pleno, dice:

"Artículo 16. Corresponde al secretario técnico del Pleno, además de las 
funciones previstas en la Ley de Telecomunicaciones, las siguientes:

"…

"XIX. Certificar copias de las actas, los acuerdos, resoluciones, criterios, 
opiniones o decisiones que emita el Pleno, así como los instrumentos exis-
tentes en las áreas a su cargo, en los archivos de los comisionados y de la 
presidencia conforme a las disposiciones aplicables, y."

Este precepto dispone expresamente que el secretario técnico del Pleno 
tiene atribuciones para certificar las copias de las resoluciones que emita el 
Pleno, conforme a las disposiciones aplicables.

De lo hasta aquí expuesto se concluye que la validez de las resoluciones 
del Pleno se sustenta en que sean aprobadas por todos los comisionados y que 
éstos estén presentes en la sesión respectiva, sin necesidad de ningún otro 
requisito, pues la facultad de certificar del secretario técnico, según se des-
prende de la norma, se refiere a las copias de las resoluciones, no al documen-
to original, y esta actividad está condicionada a lo que se prevea en las dispo- 
siciones aplicables.

En este último supuesto, la quejosa sostiene que la disposición aplica-
ble que establece tal prevención está contenida en los artículos 60, 61 y 219 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
materia, que dicen:

"Artículo 60. Todo tribunal actuará con secretario o testigos de asis- 
tencia."

"Artículo 61. En todo acto de que deba dejarse constancia en autos, 
intervendrá el secretario, y lo autorizará con su firma; hecha excepción de 
los encomendados a otros funcionarios."
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"artículo 219. en los casos en que no haya prevención especial de la ley, 
las resoluciones judiciales sólo expresarán el tribunal que las dicte, el lugar, la 
fecha y sus fundamentos legales, con la mayor brevedad, y la determinación 
judicial, y se firmarán por el Juez, magistrados o ministros que las pronuncien, 
siendo autorizadas, en todo caso, por el secretario."

la interpretación sistemática de los preceptos transcritos se traduce en 
que las resoluciones judiciales que dicten los tribunales serán firmadas por 
los magistrados integrantes y autorizadas con su firma por el secretario de dicho 
tribunal.

Como se observa, la prevención de autorizar con la firma está diseñada 
para las resoluciones judiciales, las cuales se encuentran definidas en el ar
tículo 220 del propio código adjetivo citado, cuyo contenido enseguida se 
reproduce:

"artículo 220. las resoluciones judiciales son decretos, autos o senten
cias; decretos, si se refieren a simples determinaciones de trámite; autos 
cuando decidan cualquier punto dentro del negocio, y sentencias, cuando deci
dan el fondo del negocio."

entonces, es claro que el término "resoluciones judiciales" está referido 
a las determinaciones emitidas por los órganos jurisdiccionales, mientras que 
las resoluciones administrativas, por antonomasia, deben entenderse como la 
expresión de la autoridad administrativa en ejercicio de sus funciones de dere
cho público.

en este sentido, la facultad de certificar8 del secretario técnico del ins
tituto Federal de telecomunicaciones, no debe ser interpretada como la de 
autentificar las actuaciones de un órgano jurisdiccional, en términos del ar
tículo 61 del Código Federal de procedimientos Civiles, sino en el contexto de 
la disposición en examen del estatuto orgánico, de hacer constar que cierto 
documento (copia) coincide con el original que se tiene a la vista, o que se han 
realizado ciertos actos o producido ciertos hechos.

8 de acuerdo con el diccionario de la lengua española, obra de referencia de la real academia 
española, edición 23a., certificar es:
"Certificar. (del lat. certificãre). tr. asegurar, afirmar, dar por cierto algo. u. t. c. prnl. ll 2. obtener, 
mediante pago, un certificado o resguardo por el cual el servicio de correos se obliga a hacer llegar a 
su destino una carta o un paquete que se ha de remitir por esa vía. ll 3. der. Hacer constar por 
escrito una realidad de hecho por quien tenga fe pública o atribución para ello. ll 4. intr. ant. Fijar, 
señalar con certeza."
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Por estas razones es infundado el agravio en estudio, porque las reso-
luciones del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones no requieren 
de la firma de su secretario técnico para gozar de validez, pues para ello basta 
la relativa de todos los comisionados, siempre que en las sesiones en que se 
dicten estén presentes, lo cual, en el caso, se hizo constar en la resolución 
impugnada.

De ahí que si la Juez de amparo determinó que las resoluciones del Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones no requerían de la firma del secre-
tario técnico de ese instituto para su eficacia, tal actuar se estima ajustado a 
derecho.

Entonces, al haber resultado infundado el noveno agravio, se hace inne-
cesario el estudio de los adhesivos.

Estudio relacionado con la impugnación de la sentencia que negó el 
amparo en contra del acuerdo de diez de abril de dos mil trece, que aprobó 
el modelo de costos fijo.

En la sentencia la Juez determinó lo siguiente:

• El modelo de costos es un instrumento o herramienta con el que cuen-
ta el regulador en telecomunicaciones, a efecto de estar en aptitud de deter-
minar el importe de la tarifa de interconexión, tratándose de los desacuerdos 
suscitados entre los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones.

• Es una herramienta que consiste en un esquema teórico que permite 
comprender la compleja realidad de un fenómeno económico como el "costo", 
en la materia que ocupa nuestra atención, en lo referente a la interconexión de 
las redes públicas de telecomunicaciones.

• El modelo de costos se trata de una representación teórica de un 
sistema de información integrado de procedimientos, asociación de valores, 
fórmulas y algoritmos matemáticos, en el que se utilizan ciertas variables eco-
nómicas, y cuya finalidad es demostrar los costos en que se incurre con deter-
minada práctica.

• El modelo de costos de interconexión fijo no es un acto administrativo 
con efectos generales, a que hace referencia el artículo 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, en la medida en que no se trata de una dispo-
sición normativa que posea las características de generalidad, impersonali-
dad y abstracción, que tienda a regular una situación de hecho, sino sólo una 
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representación teórica de tipo económico, en la cual se apoya la autoridad regu-
ladora, al momento de resolver la fijación de tarifas de interconexión no con-
venidas entre los operadores.

• A través del modelo de costos se puede advertir la forma en cómo se 
calcula la tarifa que corresponde pagar por determinado servicio de interco-
nexión, mediante la realización de ciertos algoritmos matemáticos; empero, 
dicho cálculo no crea, modifica, transmite o extingue una situación jurídica 
en favor de los operadores de redes públicas de telecomunicaciones, en vir-
tud de que la determinación de la tarifa de interconexión constituye un aspecto 
que sólo puede verse vislumbrado en la resolución con que finalice el proce-
dimiento de desacuerdo de interconexión, lo que pone en evidencia que esa 
representación teórica únicamente es de carácter ejemplificativo, mas no 
constitutivo. 

• La creación, modificación, transmisión o extinción de una situación 
jurídica específica, son aspectos relacionados con la aplicación que se efec-
túe del modelo de costos en la resolución de un procedimiento de desacuerdo 
de interconexión, pues es ahí en donde el regulador individualiza el modelo de 
costos, para poder estar en aptitud de determinar el monto de la tarifa que un 
operador debe pagar a otro, por concepto de contraprestación por el servicio 
de interconexión de que se trate, con las calibraciones que aquél, de manera 
justificada y razonada estime conducentes, como parte de su política pública.

• Si bien el referido modelo de costos es un instrumento económico 
que tiene como finalidad servir de base para los desacuerdos en materia de 
tarifas de interconexión fija, lo cierto es que dicha circunstancia no debe con-
fundirse con que sus efectos son generales, toda vez que, para considerar a 
un determinado acto como de los referidos por el artículo 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, es necesario que regule precisamente a una 
generalidad, creando, modificando, transmitiendo o extinguiendo derechos y 
obligaciones en favor de la misma, lo que en el caso no sucede.

• El modelo de costos de interconexión fijo, en alguna forma puede 
significar que se trate de una disposición regulatoria emitida por la referida 
comisión, sino que su emisión obedece sólo a la exteriorización de la voluntad 
del entonces regulador, acerca de la aprobación de la herramienta que sería 
aplicada en los desacuerdos en materia de tarifas de interconexión fija. 

• El modelo de costos de interconexión fijo no se trata de un acto admi-
nistrativo con efectos generales que cree, modifique, transmita o extinga dere-
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chos u obligaciones a los concesionarios de redes de telecomunicaciones 
fijas, en términos del artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Admi-
nistrativo, por lo que no es factible su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

• Al no tener el carácter de un anteproyecto de ley, decreto legislativo, 
o bien, de un acto administrativo con efectos generales, el modelo de costos 
de interconexión que se impugna no requería ser sujeto del proceso de mejora 
regulatoria a que se refiere el artículo 69-H de la legislación procedimental en 
cita, habida cuenta que su sustanciación sólo debe desarrollarse tratándose 
de ese tipo de actos.

• No existe ilegalidad alguna en la omisión que se le atribuyó a la Comi-
sión Federal de Mejora Regulatoria, si se toma en consideración que, atento 
a la naturaleza del modelo de costos de referencia, dicha autoridad no tenía que 
actuar en el sentido que pretende la quejosa.

En contra de estas consideraciones, en el primer agravio se expuso que:

• La sentencia es contraria a lo establecido en los artículos 74 de la Ley 
de Amparo y 222 del Código Federal de Procedimientos Civiles, en relación con 
los artículos 14 y 16 constitucionales, porque la Juez indebidamente determina 
que el modelo de costos no es un acto administrativo con efectos generales, 
cuando se demostró que su naturaleza sí lo califica como tal.

• El modelo de costos no es sólo una herramienta, sino una norma gene-
ral por virtud de la cual se ordena al instituto determine las tarifas de interco-
nexión con base en parámetros establecidos en el mismo.

• Es un acto administrativo que, una vez aplicado, su carácter debe ser 
considerado como un acto administrativo constitutivo de derechos.

• El modelo de costos es una norma general, porque se refiere a todos 
los concesionarios comprendidos dentro de la clase designada por el con-
cepto jurídico "concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones", y 
en la resolución de desacuerdo se aplica a dos miembros de esa clase.

• Es cierto que las normas generales pueden ser utilizadas como herra-
mientas técnicas para regular situaciones de hecho, pero ello no las excluye 
de la generalidad, abstracción e impersonalidad que las caracteriza, como el 
caso de las normas oficiales mexicanas, que son normas generales técnico-
instrumentales, como el modelo de costos impugnado. 
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para examinar este agravio, debe tenerse presente que la quejosa reclamó 
el acuerdo **********, por medio del cual la autoridad aprobó el modelo de 
costos fijo, haciendo valer en sus conceptos de violación, entre otras cuestio
nes, que el mismo debió ser publicado en el diario oficial de la Federación, en 
términos del artículo 4 de la ley Federal de procedimiento administrativo, por 
tratarse de un acto administrativo de carácter general y debió también someter
se al proceso de mejora regulatoria previsto en los artículos 69H al 69l del 
mismo ordenamiento, que son del tenor siguiente: 

"artículo 4. los actos administrativos de carácter general, tales como 
reglamentos, decretos, acuerdos, normas oficiales mexicanas, circulares y 
formatos, así como los lineamientos, criterios, metodologías, instructivos, direc
tivas, reglas, manuales, disposiciones que tengan por objeto establecer obliga
ciones específicas cuando no existan condiciones de competencia y cualesquiera 
de naturaleza análoga a los actos anteriores, que expidan las dependencias y 
organismos descentralizados de la administración pública federal, deberán 
publicarse en el diario oficial de la Federación para que produzcan efectos 
jurídicos."

"artículo 69H. Cuando las dependencias y los organismos descentrali
zados de la administración pública federal, elaboren anteproyectos de leyes, 
decretos legislativos y actos a que se refiere el artículo 4, los presentarán a la 
Comisión, junto con una manifestación de impacto regulatorio que contenga 
los aspectos que dicha Comisión determine, cuando menos treinta días hábiles 
antes de la fecha en que se pretenda emitir el acto o someterlo a la conside
ración del titular del ejecutivo Federal.

"Se podrá autorizar que la manifestación se presente hasta en la misma 
fecha en que se someta el anteproyecto al titular del ejecutivo Federal o se 
expida la disposición, según corresponda, cuando el anteproyecto pretenda 
modificar disposiciones que por su naturaleza deban actualizarse periódica
mente, y hasta veinte días hábiles después, cuando el anteproyecto pretenda 
resolver o prevenir una situación de emergencia. Se podrá eximir la obligación 
de elaborar la manifestación cuando el anteproyecto no implique costos de 
cumplimiento para los particulares. Cuando una dependencia u organismo 
descentralizado estime que el anteproyecto pudiera estar en uno de los supues
tos previstos en este párrafo, lo consultará con la Comisión, acompañando 
copia del anteproyecto, la cual resolverá en definitiva sobre el particular, salvo 
que se trate de anteproyecto que se pretenda someter a la consideración del 
titular del ejecutivo Federal, en cuyo caso la Consejería Jurídica decidirá en 
definitiva, previa opinión de la Comisión.
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 "No se requerirá elaborar manifestación en el caso de tratados, si bien, 
previamente a su suscripción, se solicitará y tomará en cuenta la opinión de 
la Comisión."

"Artículo 69-I. Cuando la Comisión reciba una manifestación de impacto 
regulatorio que a su juicio no sea satisfactoria, podrá solicitar a la depen-
dencia u organismo descentralizado correspondiente, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a que reciba dicha manifestación, que realice las amplia-
ciones o correcciones a que haya lugar. Cuando a criterio de la Comisión la 
manifestación siga siendo defectuosa y el anteproyecto de que se trate pudie-
ra tener un amplio impacto en la economía o un efecto sustancial sobre un 
sector específico, podrá solicitar a la dependencia u organismo descentrali-
zado respectiva que con cargo a su presupuesto efectúe la designación de un 
experto, quien deberá ser aprobado por la Comisión. El experto deberá revisar 
la manifestación y entregar comentarios a la Comisión y a la propia depen-
dencia u organismo descentralizado dentro de los cuarenta días hábiles si-
guientes a su contratación."

"Artículo 69-J. La Comisión, cuando así lo estime, podrá emitir y entregar 
a la dependencia u organismo descentralizado correspondiente un dictamen 
parcial o total de la manifestación de impacto regulatorio y del anteproyecto 
respectivo, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la recepción de la 
manifestación, de las ampliaciones o correcciones de la misma o de los comen-
tarios de los expertos a que se refiere el artículo anterior, según corresponda.

"El dictamen considerará las opiniones que en su caso reciba la Comi-
sión de los sectores interesados y comprenderá, entre otros aspectos, una 
valoración sobre si se justifican las acciones propuestas en el anteproyecto, 
atendiendo a lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 69-E.

"Cuando la dependencia u organismo descentralizado promotora del 
anteproyecto no se ajuste al dictamen mencionado, deberá comunicar por 
escrito las razones respectivas a la Comisión, antes de emitir o someter el 
anteproyecto a la consideración del titular del Ejecutivo Federal, a fin de que 
la Comisión emita un dictamen final al respecto dentro de los cinco días há-
biles siguientes.

"El Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal para someter los antepro-
yectos a consideración del Ejecutivo, deberá recabar y tomar en cuenta la 
manifestación así como, en su caso, el dictamen de la Comisión."
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"artículo 69K. la Comisión hará públicos, desde que los reciba, los 
anteproyectos y manifestaciones de impacto regulatorio, así como los dictá
menes que emita y las autorizaciones y exenciones previstas en el segundo 
párrafo del artículo 69H. lo anterior, salvo que, a solicitud de la dependencia 
u organismo descentralizado responsable del anteproyecto correspondiente, 
la Comisión determine que dicha publicidad pudiera comprometer los efectos 
que se pretenda lograr con la disposición, en cuyo caso la Comisión hará pú
blica la información respectiva cuando se publique la disposición en el diario 
oficial de la Federación; también se aplicará esta regla cuando lo determine 
la Consejería Jurídica, previa opinión de la Comisión, respecto de los antepro
yectos que se pretendan someter a la consideración del ejecutivo Federal."

"artículo 69l. la Secretaría de Gobernación publicará en el diario ofi
cial de la Federación, dentro de los siete primeros días hábiles de cada mes, 
la lista que le proporcione la Comisión de los títulos de los documentos a que 
se refiere el artículo anterior.

"la Secretaría de Gobernación no publicará en el diario oficial de la 
Federación los actos a que se refiere el artículo 4 que expidan las dependen
cias o los organismos descentralizados de la administración pública fede
ral, sin que éstas acrediten contar con un dictamen final de la Comisión o la 
exención a que se refiere el segundo párrafo del artículo 69H, o que no se 
haya emitido o emitirá dictamen alguno dentro del plazo previsto en el primer 
párrafo del artículo 69J."

el primer artículo transcrito dispone que los actos administrativos de 
carácter general (reglamentos, decretos, acuerdos, normas oficiales mexica
nas, circulares, formatos, lineamientos, criterios, metodologías, instructivos, 
directivas, reglas, manuales, disposiciones) que establezcan obligaciones 
específicas que expidan las dependencias y organismos descentralizados de 
la administración pública federal, deben publicarse en el diario oficial de la 
Fede ración para que produzcan efectos jurídicos.

los restantes preceptos reproducidos dicen que cuando la administra
ción pública federal elabore anteproyectos de leyes, decretos legislativos y 
actos a que se refiere el artículo 4, los presentarán a la Comisión Federal de 
mejora regulatoria junto con una manifestación de impacto regulatorio que 
contenga los aspectos que dicha comisión determine; cuando la comisión 
reciba una manifestación de impacto regulatorio que a su juicio no sea satis
factoria, podrá solicitar a la dependencia u organismo descentralizado corres
pondiente que realice las ampliaciones o correcciones a que haya lugar; el 
dictamen considerará las opiniones que, en su caso, se reciban de los sectores 
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interesados y comprenderá una valoración que justifiquen las acciones pro-
puestas en el anteproyecto; la comisión hará públicos los anteproyectos y 
manifestaciones de impacto regulatorio, así como los dictámenes que emita; 
la Secretaría de Gobernación publicará en el Diario Oficial de la Federación la 
lista que le proporcione la comisión de los títulos, proyectos de leyes, decretos 
legislativos y actos a que se refiere el artículo 4, pero no los publicará cuando 
no se acredite contar con el dictamen final de la comisión.

Para resolver sobre la eficacia de los agravios, a la luz de estos precep-
tos, resulta de utilidad considerar que de acuerdo con los dispositivos cita-
dos, existen en el ordenamiento jurídico numerosas manifestaciones de la 
voluntad y actuación de los órganos del Estado que examinadas frente al prin-
cipio de generalidad ha dado lugar a la distinción entre normas y actos, y 
dentro de cada una de estas categorías a diferentes especies que van de lo 
general a lo singular.

Sobre la generalidad y la necesidad de analizar cada caso, resulta de 
utilidad considerar que desde el siglo pasado la jurisprudencia del Máximo 
Tribunal distinguió entre leyes en sentido formal y material, normas como tra-
tados, reglamentos y decretos; actos generales, reglas administrativas y actos 
individuales, como se desprende de las siguientes tesis:

"REGLAMENTOS. AFECTACIÓN DE INTERESES JURÍDICOS PARA IM-
PUGNARLOS EN AMPARO.—Si bien es cierto que todo reglamento, al igual 
que la ley, por su propia naturaleza, es general, impersonal y abstracto, tam-
bién es verdad que tiene como finalidad regular casos concretos, y cuando 
éstos coinciden con las hipótesis generales previstas en aquellos ordenamien-
tos, sin lugar a dudas resultan afectados los intereses particulares. De no ha-
berlo considerado así, el legislador, no habría instituido el amparo contra 
leyes y contra actos del presidente de la República originados por el ejercicio 
de la facultad reglamentaria prevista en el artículo 89, fracción I, de la Cons-
titución General de la República."9

"LEYES EN SENTIDO FORMAL, INCOMPETENCIA DEL PLENO PARA 
CONOCER DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE LAS. LEY NÚMERO 66 DEL ES-
TADO DE SONORA.—De acuerdo con la Constitución Federal, los actos del 
Congreso en que se contienen disposiciones generales tienen el carácter de 
leyes en sentido formal y material; los reglamentos que expida el Ejecutivo, 

9 Séptima Época. Registro digital: 237696. Instancia: Segunda Sala. Tesis: aislada. Fuente: Sema-
nario Judicial de la Federación. Volúmenes 151-156, Tercera Parte. Julio-diciembre de 1981. Mate-
ria: Común. Página: 153.
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en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 89, fracción i, de la Carta 
Fundamental, son leyes en sentido material; y las disposiciones de ambos 
poderes relativas a los casos particulares reciben el nombre de decretos. Con 
estos elementos, puede formarse la estructura jerárquica y escalonada del 
orden jurídico positivo, atendiendo al procedimiento de creación de las normas, 
que se basa en la validez de las más altas, las cuales sirven de fundamento 
formal a las inmediatamente inferiores, y éstas a las más bajas, etc. así se 
estructura la pirámide jurídica, cuya cúspide corresponde a la Constitución 
General de la república; el plano inmediato inferior se integra con la legisla
ción ordinaria federal; luego siguen los reglamentos administrativos expedi
dos por el ejecutivo de la unión; el siguiente plano está formado por normas 
individualizadas, entre las que se encuentran los decretos administrativos 
emitidos por el presidente de la república y en algunos casos por el poder 
legislativo, las sentencias de los tribunales y las normas contractuales deri
vadas de los negocios jurídicos de los particulares. por lo que ve a la Consti
tución del estado de Sonora, su artículo 52 hace claramente la distinción 
entre ley, decreto y acuerdo. desde ese punto de vista, el ordenamiento recla
mado, que se designa con el nombre de ley No. 66 del Congreso del estado 
de Sonora, a virtud del cual se trata de ampliar el fundo legal de puerto peñasco, 
Sonora, y se faculta al ayuntamiento de dicho puerto para que adquiera legal
mente esa superficie respetando los derechos de sus propietarios, no es una 
disposición general que cree situaciones jurídicas de orden general, sino 
una norma individual relativa a una situación particular y específica. en con
secuencia, la llamada ley 66 no es más que un decreto legislativo, es decir, 
una suma de disposiciones individuales relativas a un caso concreto expedidas 
por la legislatura del estado de Sonora; y, por consiguiente, no es competente 
el pleno de este alto tribunal para conocer de la revisión relativa, por no tra
tarse de una disposición legislativa general y abstracta, como lo requieren los 
artículos 11, fracción iV bis, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación y 84, fracción i, inciso a), de la ley de amparo. esta tesis está 
implícita en la jurisprudencia 21 de la compilación de 1965, primera parte, 
Sección primera, pág. 65. esta jurisprudencia se sustenta en el argumento 
de que el pleno sólo es competente para conocer en revisión de los amparos 
promovidos contra leyes entendidas en su doble aspecto formal y material; y 
de la misma manera que no lo es para conocer de amparos contra los regla
mentos expedidos por el ejecutivo, porque sólo son leyes en sentido material, 
tampoco puede conocer de los decretos legislativos, de carácter particular, 
porque sólo son leyes en sentido formal."10

10 Séptima Época. registro digital: 232948. instancia: pleno. tesis: aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación. Volumen 72, primera parte. Juliodiciembre de 1974. materia: Constitu
cional. página: 13.
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"PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. DECRETOS FORMALMENTE LEGIS-
LATIVOS, EXPEDIDOS POR ÉL.—No puede discutirse que el Decreto en ma-
teria arancelaria de 21 de octubre de 1957, no obstante haber sido expedido 
por el presidente de la República, constituye un acto legislativo y no adminis-
trativo, si se toma en cuenta que el propio decreto se apoyó expresamente en 
los artículos 6o. y 8o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el propio año 
de 1957, que autorizaron al Ejecutivo Federal para legislar en materia aran-
celaria, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 131 constitucional en su 
segundo párrafo. En consecuencia, el decreto reclamado constituye un orde-
namiento general y abstracto, que no obstante provenir del Ejecutivo, se expidió 
en uso de facultades extraordinarias que le fueron conferidas por el Congreso 
de la Unión, en los términos de los artículos 29 y 131, segundo párrafo, de la 
Constitución Federal, y en tal virtud, el propio decreto queda comprendido en 
la acepción que otorga a la palabra ‘ley’ la Carta Fundamental, en relación 
con el amparo contra leyes, puesto que tratándose de facultades delegadas, 
el Ejecutivo actúa como órgano legislativo, en sustitución y con autorización 
del Congreso Federal, y no como administrador, por disposición expresa de la 
Constitución, y por tanto los decretos expedidos en uso de tales facultades, 
tienen la misma naturaleza y jerarquía de las leyes ordinarias del propio Con-
greso. Por otra parte, aunque en la especie las facultades otorgadas al Eje-
cutivo, fueron aprobadas posteriormente por el Congreso de la Unión, en los 
términos de la parte final del invocado artículo 131 constitucional, la circuns-
tancia de que se hubiese cumplido con todos los requisitos formales en rela-
ción con el acto legislativo por lo que concierne al Ejecutivo en cuanto a las 
facultades delegadas, como al Congreso, respecto de su aprobación poste-
rior, no priva al Poder Judicial de la Federación para juzgar de su constitucio-
nalidad. Por tanto, el presente caso está comprendido dentro de los supuestos 
del artículo 11, fracción XII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración, sin que sea obstáculo a la conclusión anterior, la circunstancia de que 
en la Exposición de Motivos del Decreto de 30 de diciembre de 1957, que creó 
el precepto anteriormente transcrito, y por tanto, otorgó competencia a este 
Tribunal funcionando en Pleno para conocer de los recursos de revisión formu-
lados contra las sentencias dictadas en los juicios de amparo contra leyes, 
únicamente se haga referencia a las leyes expedidas por el Congreso de 
la Unión y por las Legislaturas de los Estados sin hacer mención de las diver-
sas leyes expedidas por el presidente de la República en uso de las facultades 
extraordinarias y delegadas, ya que en primer término, esa omisión pudo 
haber sido involuntaria, y en segundo lugar, dicha exposición de motivos no 
puede prevalecer sobre el texto legislativo, tal como fue aprobado y publica-
do, puesto que la propia exposición constituye un medio auxiliar de interpre-
tación legislativa, cuando el texto legal es oscuro e impreciso, y en la especie 
el precepto transcrito con anterioridad, es suficientemente claro en el sentido 
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de que el tribunal en pleno es competente para conocer de los amparos en 
revisión en los cuales se controvierte la constitucionalidad de una ley en ge
neral, y no exclusivamente las expedidas por el Congreso de la unión y las 
legislaturas de los estados."11

"CompeteNCia de la Suprema Corte eN el amparo. (leYeS Ca
raCterÍStiCaS de laS).—Si el decreto contra el que se pide amparo no tiene 
el carácter de ley, para lo que se requiere que sea de interés general, abs
tracto, imperativo y permanente, y además que emane del órgano constitu
cionalmente facultado para legislar, atribución reservada en nuestro régimen 
exclusivamente al poder legislativo, aunque se le dé el título de ‘decreto del 
ejecutivo de un estado’, la Suprema Corte no debe considerarse competente 
para conocer de la materia, por lo que, conforme al artículo 85, fracción se
gunda, de la ley de amparo y 7o. bis, del Capítulo tercero bis, de la ley or
gánica del poder Judicial Federal, debe turnarse el conocimiento del negocio 
al tribunal Colegiado de Circuito correspondiente."12

más recientemente, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha considerado que un acto legislativo regula situaciones generales, 
se dirige a personas indeterminadas o indeterminables, y es general, abstracto 
e impersonal, mientras que el acto administrativo es un acto particular, con
creto e individual, como se desprende de la jurisprudencia p./J. 23/99,13 cuyos 
rubro y texto señalan:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. para determiNar Su pro
CedeNCia eN CoNtra de la leY o deCreto, No BaSta CoN ateNder 
a la deSiGNaCióN Que Se le HaYa dado al momeNto de Su Crea
CióN, SiNo a Su CoNteNido material Que lo deFiNa Como Norma 
de CarÁCter GeNeral.—para la procedencia de la acción de inconstitucio
nalidad es preciso analizar la naturaleza jurídica del acto impugnado y, para 
ello, es necesario tener en cuenta que un acto legislativo es aquel mediante el 
cual se crean normas generales, abstractas e impersonales. la ley refiere un 
número indeterminado e indeterminable de casos y va dirigida a una plura
lidad de personas indeterminadas e indeterminables. el acto administrativo, 

11 Sexta Época. registro digital: 258023. instancia: pleno. tesis: aislada. Fuente: Semanario Judi
cial de la Federación. Volumen lX, primera parte. Junio de 1962. materia: administrativa. página: 
157.
12 Quinta Época. registro digital: 318360. instancia: Segunda Sala. tesis: aislada. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación. tomo CXVii. materia: Constitucional. página: 185.
13 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iX, abril 
de 1999, página 256. registro digital: 194260.
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en cambio, crea situaciones jurídicas particulares y concretas, y no posee los 
elementos de generalidad, abstracción e impersonalidad de las que goza la 
ley. Además, la diferencia sustancial entre una ley y un decreto, en cuanto a 
su aspecto material, es que mientras la ley regula situaciones generales, abs-
tractas e impersonales, el decreto regula situaciones particulares, concretas 
e individuales. En conclusión, mientras que la ley es una disposición de ca-
rácter general, abstracta e impersonal, el decreto es un acto particular, con-
creto e individual. Por otra parte, la generalidad del acto jurídico implica su 
permanencia después de su aplicación, de ahí que deba aplicarse cuantas 
veces se dé el supuesto previsto, sin distinción de persona. En cambio, la par-
ticularidad consiste en que el acto jurídico está dirigido a una situación concre-
ta, y una vez aplicado, se extingue. Dicho contenido material del acto impugnado 
es el que permite determinar si tiene la naturaleza jurídica de norma de ca-
rácter general."

Actualmente, al examinar la contradicción de tesis 48/2015, la Segun-
da Sala de ese Alto Tribunal aplicó este concepto de una manera que resulta 
ilustrativa, como se reproduce a continuación:

"…Ahora bien, el acuerdo general de la Comisión Federal de Teleco-
municaciones de que se trata, fue emitido con el objeto de establecer obliga-
ciones específicas relacionadas con tarifas, calidad de servicio e información, a 
aquellos concesionarios que hayan sido o sean declarados con poder sus-
tancial en los mercados relevantes determinados de conformidad con la Ley 
Federal de Competencia Económica, que se señalan en la obligación segunda, 
a fin de evitar que los concesionarios con poder sustancial impidan o puedan 
impedir que otros concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
participen o puedan participar en ellos de manera equitativa, para que de 
esta forma se propicie una sana competencia y desarrollo eficiente entre 
ellos, en beneficio del público en general.

"La lectura integral del citado acuerdo evidencia que éste reúne las carac-
terísticas de generalidad y abstracción de todo acto materialmente legislativo.

"Esto es, el acuerdo establece disposiciones generales que no se ago-
tan o se extinguen con una aplicación concreta, y que no van dirigidas a un 
sujeto o sujetos determinados, sino a un grupo que satisfaga ciertas carac-
terísticas.

"En casos como éste, en que se combate una norma general, si se 
concede el amparo en su contra, las consecuencias naturales serían que no 
se aplique a la quejosa; empero, sus disposiciones –de carácter abstracto– 
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subsisten en el orden jurídico mexicano, pues las sentencias dictadas en el 
juicio de amparo no tienen efectos derogatorios de disposiciones generales.

"luego, es dable concluir que en este caso las empresas de telefonía 
que celebraron contrato con una empresa que fue declarada con poder sus
tancial en el mercado relevante, no se ubican en las hipótesis que señalan el 
anterior y actual artículo 5o., fracción iii, incisos c) y a), respectivamente, de 
la ley de amparo, pues además de que no gestionaron en su favor el acuerdo 
impugnado, por sus características generales y abstractas, no admite la exis
tencia de terceros perjudicados en el juicio."14

 
entonces, conforme a los criterios del alto tribunal, el contenido mate

rial del acto impugnado es el que permite determinar su naturaleza jurídica.

en el caso, se reclama el acuerdo que aprueba el modelo de costos fijos 
que se utilizará para resolver los desacuerdos entre concesionarios en ma
teria de tarifas de interconexión. para entender el contenido y alcance del 
acuerdo reclamado, es necesario tener presente que los modelos de costos15 
son metodologías para la determinación de los costos a considerar en una 
política regulatoria.16

14 estas consideraciones dieron lugar a la jurisprudencia 2a./J. 89/2015 (10a.), de título y subtítulo 
siguientes: "terCero perJudiCado o terCero iNtereSado eN el JuiCio de amparo. 
No tieNeN eSe CarÁCter loS CoNCeSioNarioS Que CeleBreN CoNtrato CoN laS 
empreSaS deClaradaS CoN poder SuStaNCial eN el merCado releVaNte CuaNdo 
Se reClama uN aCuerdo GeNeral del pleNo de la ComiSióN Federal de teleCo
muNiCaCioNeS Que leS impoNe oBliGaCioNeS a aQuÉllaS Y por SuS CaraCterÍSti
CaS CoNStituYe uN aCto materialmeNte leGiSlatiVo."
15 en argentina, el observatorio de la económica latinoamericana define al modelo de costos 
como: "distintas acepciones presenta la expresión ‘modelo de costos’, de ellas dos son pertinen
tes en materia contable, como ‘arquetipo o punto de referencia para imitarlo o reproducirlo’ es el 
caso de los ‘estados contables’ para terceros y los ‘informes contables’ para gestión de los entes, 
y como herramienta utilizable en la experimentación intelectual a través de un ‘esquema teórico 
que permita comprender la compleja realidad’ de un fenómeno económico como el costo. 
Véase: http://www.eumed.net/cursecon/ecolat/ar/2011/mf.html
en españa la revista expansión, en la parte del diccionario económico, lo define como: "es un mo
delo de imputación de costes que se caracteriza porque todos los costes que intervienen en la 
elaboración del producto se imputan al coste del producto o servicio. Clasifica los costes única
mente en directos e indirectos, en función de que se pueda medir su consumo por unidad pro
ducida, no se plantea el análisis de los mismos en función de su variabilidad, y los asigna al 
producto si son directos o a los centros donde se ha producido su consumo si son indirectos." 
Véase: http://www.expansión.com/diccionarioeconomico/modelodecostecompleto.html
16 la Constitución de la unión internacional de telecomunicaciones (signada y ratificada por el 
estado mexicano), dispone en los siguientes artículos: 
"preámbulo
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Sobre el particular, la Unión Internacional de Telecomunicaciones, en 
la "Recomendación de la serie D. Principios generales de tarificación", de mil 
novecientos noventa y tres, en el suplemento 3: Manual sobre la metodología 
para la determinación de costos y el establecimiento de tarifas nacionales,17 

en sus puntos 1.2 y 2.1, indica lo siguiente:

"1.2 Objeto de la determinación de tarifas

"1.2.1 Tarifas en función de los costes

"En el caso de los servicios de telecomunicación, como en el de cual-
quier otro servicio o producto, la fijación de una tarifa, es decir, de un precio 
de venta, se basa ante todo en el conocimiento del coste, es decir, del precio de 
coste. En materia de servicios de telecomunicación como a menudo suele 
ocurrir con los procesos de producción aplicados a numerosos productos, la 
repartición de los costes entre los productos plantea una serie de inconve-
nientes, lo cual es inevitable. En efecto, los diversos servicios (tráfico local, a 
larga distancia e internacional, tanto en telefonía como en télex) utilizan las 
mismas infraestructuras en un momento dado.

"1 Reconociendo en toda su plenitud el derecho soberano de cada Estado a reglamentar sus te-
lecomunicaciones y teniendo en cuenta la importancia creciente de las telecomunicaciones 
para la salvaguardia de la paz y el desarrollo social y económico de todos los Estados, los Esta-
dos partes en la presente Constitución, instrumento fundamental de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, y en el Convenio de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (en 
adelan te denominado ‘el Convenio’) que la complementa, con el fin de facilitar las relaciones 
pacíficas, la cooperación internacional y el desarrollo económico y social entre los pueblos por 
medio del buen funcionamiento de las telecomunicaciones, han convenido lo siguiente:
"Capítulo I
"Disposiciones básicas
"Artículo 1
"Objeto de la Unión
"1. La Unión tendrá por objeto:
"…
"2 A tal efecto, y en particular, la Unión:
"… 
"h) emprenderá estudios, establecerá reglamentos, adoptará resoluciones, formulará recomen-
daciones y ruegos y reunirá y publicará información sobre las telecomunicaciones."
Los preceptos transcritos reconocen la soberanía de cada Estado parte para regular interna-
mente en la materia de telecomunicaciones, por lo que, por regla general, la actuación del ente 
internacional no resulta obligatoria, empero, puede formular recomendaciones sobre teleco-
municaciones.
17 Consultable en la siguiente página electrónica de la Unión Internacional de Telecomunicaciones: 
https://www.itu.int/rec/dologin_pub.asp?lang=e&id=T-REC-D.Sup3-199303-I!!PDF-S&type=items
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"1.2.2 tarifas aplicables al público

"Conocidos los elementos de coste, pueden determinarse las tarifas 
considerando, además, ciertos unos cuantos elementos de carácter econó
mico, político e incluso social. Cuando se tome una decisión, se tratará en 
todo caso de rentabilizar al máximo la infraestructura.

"1.3 objetivos

"los administradores de la empresa deberán haber determinado los 
objetivos que habrán de lograrse en el momento de fijar las tarifas. Salvo en 
circunstancias particulares, uno de los objetivos prioritarios debe ser el de 
asegurar el equilibrio financiero global de la empresa durante un periodo su
ficiente y obtener excedentes razonables para financiar el desarrollo ulterior.

"1.4 preparación de un modelo de determinación de costes

"ante la complejidad de los datos, es preciso preparar un modelo 
automatizable. 

"…

"2.1 introducción

"2.1.1 modelo adoptado

"Sea cual fuere el modelo adoptado para la determinación de costes, 
planteará el problema de definir los centros de coste y de beneficio; lo que 
supone una serie de dificultades de formulación teórica y de aplicación.

"por otra parte, considerando el gran volumen de información necesa
ria para obtener los resultados deseados, convendría adoptar un modelo que 
pudiera automatizarse por completo.

"Se trataría de un sistema de determinación de costes de los elemen
tos no contables, que sólo exigiría utilizar la información básica disponible en 
las empresas.

"resultará pues posible utilizar inmediatamente el modelo en las empre
sas, ya que no será preciso introducir innovaciones para obtener la informa
ción. para obtener los datos requeridos bastará con organizar la información 
disponible como insumo para el modelo."
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De acuerdo con esta transcripción, la Unión Internacional de Teleco-
municaciones, desde mil novecientos noventa y tres, recomendaba fijar el im-
porte de las tarifas por los servicios de telecomunicación, con base en el 
"precio del coste", empleando un modelo automatizable dada la complejidad 
de los datos que debían utilizarse.

También es de utilidad tener presente lo establecido en el "Estudio so-
bre la aplicación de modelos de costos en América Latina y el Caribe",18 región 
a la que pertenece el Estado Mexicano, realizado por la propia Unión Interna-
cional de Telecomunicaciones en el año dos mil siete, cuya parte conducente 
dice:

"1.3 Modelización de costos

"La modelización de los costos, es decir, la introducción de modelos de 
costos, surge como una forma de orientar con mayor alcance la política regu-
latoria para establecer los costos más adecuados según el principio de casua-
lidad de costos ya referido para una red determinada. Es decir, que se trata de 
establecer una metodología sistemática específica con una serie de criterios 
básicos, procedimientos de imputación y cálculo para la determinación de 
costos, apelando incluso a valores técnicos estándar (coeficientes) actualiza-
dos para esa determinación de costos teóricos de un operador eficiente en un 
mercado dado (un país, un área local, etcétera).

"Los modelos de costos operarán así dentro de una gama de posibili-
dades, desde el modelo del tipo guía metodológica con pasos específicos para 
la determinación de costos hasta el modelo del tipo ‘caja negra’ donde bas-
tará la carga de cierta información básica de la red bajo análisis (tráfico, pun-
tos de conexión, etcétera) para establecer un costo teórico ingenieril óptimo.

"En general los modelos de costos son del tipo ‘nodo quemado’ (scorche 
node) aceptando ciertas restricciones de la red existente y posibilitan incorpo-
rar las realidades de mercado de cada país, es decir el precio de los activos, 
los valores vigentes de la mano de obra, el costo del capital, etcétera, además 
de los datos físicos de tráfico de las redes. Pero los modelos tienen una base 
ingenieril, es decir construyen la red sobre criterios óptimos de diseño.

18 Este documento se puede consultar en la página del organismo internacional, o en la siguiente 
dirección electrónica: https://www.itu.int/ITU-D/finance/costmodels/Klein%20study-SP.PDF 
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"el enfoque de los modelos de costos reconoce dos criterios principa
les: el ascendente y el descendente. en el caso del modelo ascendente o 
bottomup (de abajo hacia arriba) se diseña la red ideal o ficticia según esti
maciones de tráfico basadas en los datos estadísticos, repartiendo entonces 
los valores del activo empleado entre los distintos servicios que lo requieren, 
mientras que en el modelo topdown (de arriba hacia abajo o descendente), 
es la red existente la fuente de la información.

"en general, al tomarse la red existente como base de información (mo
delo topdown) se apelará a un criterio de corrección de esos valores, del 
tipo costos corrientes o actuales, como paso a una posible incorporación de 
costos prospectivos, así como adecuadas proporciones de los costos asocia
dos a los volúmenes de producción.

"en el caso del enfoque bottomup el mismo suele describirse como 
un modelo de tipo ingenieril que se empieza por la demanda del servicio y 
emplea algoritmos específicos para construir una red eficiente que pueda 
abas tecer esa demanda, y que entonces posibilita contabilizar adecuadamen
te el costo más eficiente.

"un enfoque híbrido muy aceptado es el uso de ambos tipos de mode
los como herramientas complementarias, dando el modelo descendente o 
topdown una determinación de costo eficiente de la red existente, mientras 
que el ascendente o bottomup permitirá chequear su eficiencia.

"una distinción importante que se realiza respecto del costo incremen
tal total de largo plazo del servicio (tSlriC) se refiere a los criterios de imputa
ción contable en el modelo ideal o standard de los costos de los activos 
com partidos por distintos servicios, ya sea que el reparto se realiza desde el 
valor del activo hacia los distintos servicios (criterio bottomup), ya sea que 
se determina primero qué activos intervienen en la producción del servicio, 
y se determina así el costo correspondiente al mismo (criterio topdown).

"para contar con un modelo de costos en sus manos, el regulador de
berá hacer una selección de una serie de variables, desde los niveles de inefi
ciencia que podrá admitir hasta la tasa razonable de retorno sobre el capital 
y las proporciones y tipo de costos comunes que posibilitará recuperar en 
cada tipo de operación.
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"La correcta valuación del costo del capital implica tanto la adecuada 
valuación del costo promedio ponderado de la deuda del operador, como el 
costo del patrimonio (equity) entendiendo el retorno que los accionistas (po-
seedores del equity) esperan conforme la decisión de invertir en la red, así 
como los valores base de la deuda y del patrimonio.

"Para la valuación del costo promedio ponderado del capital (weighted 
average cost of capital o WACC) en el mercado de deuda se promediará la suma 
del costo de la deuda y del capital propio (equity) ponderados por sus partici-
paciones relativas, considerando además el impacto de los impuestos y la 
tasa de riesgo del mercado además del factor beta de volatilidad (de las accio-
nes del sector telecomunicaciones respecto de la media del mercado)." 

Como se observa de esta reproducción, el organismo internacional es-
tableció que la "modelización de los costos" o "utilización de modelos de cos-
tos", surgió como un elemento vinculado a una política regulatoria para 
establecer los costos más adecuados, según el principio de causalidad de 
costos.19 

La modelización de costos, sostiene el organismo internacional, trata 
de establecer una metodología sistemática específica, con una serie de crite-
rios básicos, procedimientos de imputación y cálculo para la determinación 
de costos, así como a valores técnicos teóricos (actualizados) de un operador 
eficiente en un mercado determinado.

Los modelos de costos, dice, operan como un tipo de guía metodoló-
gica con pasos específicos para la determinación de costos, a fin de estable-
cer un costo teórico ingenieril óptimo, construido en la red sobre criterios 
óptimos de diseño; es decir, un modelo del tipo "caja negra" donde bastará la 
alimentación de cierta información básica de la red examinada para estable-
cer un costo teórico ingenieril óptimo.

La Unión Internacional de Telecomunicaciones reconoce el enfoque de 
los modelos de costos sobre dos criterios principales: el ascendente bottom-up, 

19 En el estudio sobre la aplicación de modelos de costos elaborado por la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, se dice: "El principio general fijado por la OMC y aceptado por toda la lite-
ratura universal sobre telecomunicaciones y además por la Unión Internacional de Teleco-
mu nicaciones para establecer dichos precios es que los mismos estén alineados con los 
costos, o como suele decirse ‘orientados a costos’. Este principio es conocido como de ‘causali-
dad de costos’." 
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basado en el diseño de la red ideal o ficticia según estimaciones de tráfico ba
sadas en los datos estadísticos, y el descendente topdown, sustentado en 
una red existente como fuente de información.

también reconoce el diseño de un modelo de costos incremental total 
de largo plazo del servicio (tSlriC, por sus siglas en inglés), el uso de una 
serie de variables, la valuación del costo del capital promedio ponderado con
siderando el impacto de los impuestos y la tasa de riesgo del mercado, ade
más del factor beta de volatilidad (de las acciones del sector telecomunica  
ciones respecto de la media del mercado).

de las normas y literatura internacionales reseñadas, se observa la ne
cesidad de que el órgano regulador, al resolver desacuerdos entre operadores 
de redes de telecomunicaciones, respecto de la fijación de tarifas no conveni
das, utilice un modelo de costos, entendido como procedimientos de cálculo 
y valores técnicos complejos, que se alimentan con información básica de la 
red de un operador eficiente en un mercado determinado, para establecer 
un costo teórico ingenieril óptimo; así, los modelos de costos están basados en 
procedimientos preconstituidos (complejos), que el ente regulador utiliza con 
información que no depende directamente de la tecnología empleada, sino 
de las realidades estructurales de cada mercado. 

 
en el caso de méxico, el fenómeno de la regulación tarifaria en materia 

de interconexión se reguló normativamente hasta la ley Federal de telecomu
nicaciones, cuyo texto original ya preveía la facultad del órgano regulador de 
expedir planes técnicos fundamentales de tarifación que, desde luego, podían 
ser utilizados para resolver desacuerdos, como se colige de los siguientes 
artículos:

"artículo 7. la presente ley tiene como objetivos promover un desarrollo 
eficiente de las telecomunicaciones; ejercer la rectoría del estado en la mate
ria, para garantizar la soberanía nacional; fomentar una sana competencia 
entre los diferentes prestadores de servicios de telecomunicaciones a fin de 
que éstos se presten con mejores precios, diversidad y calidad en beneficio 
de los usuarios, y promover una adecuada cobertura social.

"para el logro de estos objetivos, corresponde a la secretaría, sin perjuicio 
de las que se confieran a otras dependencias del ejecutivo Federal, el ejer
cicio de las atribuciones siguientes:

"…
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"II. Promover y vigilar la eficiente interconexión de los diferentes equi-
pos y redes de telecomunicación; …"

"Artículo 41. Los concesionarios de redes públicas de telecomunicacio-
nes deberán adoptar diseños de arquitectura abierta de red para permitir la 
interconexión e interoperabilidad de sus redes. A tal efecto, la secretaría elabo-
rará y administrará los planes técnicos fundamentales de numeración, conmu-
tación, señalización, transmisión, tarifación y sincronización, entre otros, a 
los que deberán sujetarse los concesionarios de redes públicas de teleco-
municaciones. Dichos planes deberán considerar los intereses de los usuarios 
y de los concesionarios y tendrán los siguientes objetivos:

"I. Permitir un amplio desarrollo de nuevos concesionarios y servicios 
de telecomunicaciones;

"II. Dar un trato no discriminatorio a los concesionarios, y

"III. Fomentar una sana competencia entre concesionarios."

"Artículo 42. Los concesionarios de redes públicas de telecomunica-
ciones deberán interconectar sus redes, y a tal efecto suscribirán un convenio 
en un plazo no mayor de 60 días naturales contados a partir de que alguno de 
ellos lo solicite. Transcurrido dicho plazo sin que las partes hayan celebrado el 
convenio, o antes si así lo solicitan ambas partes, la secretaría, dentro de los 
60 días naturales siguientes, resolverá sobre las condiciones que no hayan 
podido convenirse."

En efecto, de acuerdo con estos preceptos legales, vigentes en la época 
del acto reclamado, para garantizar la soberanía nacional y fomentar una sana 
competencia entre los prestadores de servicios de telecomunicaciones, el 
órgano regulador está facultado para establecer términos y condiciones que 
promuevan la eficiente interconexión e interoperabilidad de las redes públi-
cas de telecomunicaciones, y determinar las condiciones que, en materia de 
interconexión, no hubieren podido convenir los concesionarios de redes pú-
blicas de telecomunicaciones.

Para tal fin, elaborará planes técnicos fundamentales de numeración, 
conmutación, señalización, transmisión, tarifación y sincronización, entre 
otros, considerando los intereses de los usuarios y de los concesionarios, a 
fin de permitir un amplio desarrollo de nuevos concesionarios y servicios de 
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telecomunicaciones, dar un trato no discriminatorio a los concesionarios y 
fomentar una sana competencia entre éstos.

aunque la ley entró en vigor en mil novecientos noventa y cinco, y desde 
entonces el órgano regulador resolvió desacuerdos en materia de interco
nexión entre concesionarios, lo cual significa que necesariamente empleó 
cierta metodología (modelo de costos),20 fue hasta que por acuerdo número 
p/eXt/030209/13, publicado en el diario oficial de la Federación el diez de 
febrero de dos mil nueve, emitió la "resolución por la que el pleno de la Comi
sión Federal de telecomunicaciones expide el plan técnico Fundamental de 
interconexión e interoperabilidad", en donde se estableció la obligación de ela
borar y difundir un modelo de costos; en la parte de interés dice: 

"Considerandos

"…

"Quinto. intervención de la Comisión para la resolución de términos y 
condiciones no convenidas entre las partes.—Que a fin de garantizar seguri
dad jurídica a los concesionarios de rpt y el debido cumplimiento en tiempo 
y forma de lo establecido en el artículo 42 de la ley, el plan de interconexión 
establece que la intervención de la Comisión para la resolución de los térmi
nos y condiciones no convenidas por las partes se origine como consecuen
cia de la solicitud formulada por un concesionario, el solicitante deberá rea lizar 

20 por ejemplo, el diez de mayo de dos mil cinco, el pleno de la entonces Comisión Federal de tele
comunicaciones, mediante acuerdo **********, determinó las condiciones de interconexión 
no convenidas entre las redes de **********, como concesionario de servicio local y *********, 
como concesionario del servicio de larga distancia para el año dos mil, y para fijar las tarifas res
pectivas, utilizó el cálculo del costo incremental promedio de largo plazo sustentado en los costos 
que enfrentaría una empresa "eficiente", y no en aquellos costos en que incurría cada concesio
nario en lo particular, a fin de evitar que fueren trasladadas las ineficiencias de los concesiona
rios a los usuarios de los servicios de telecomunicaciones. dicho criterio se dijo era utilizado en 
las mejores prácticas internacionales, siempre y cuando se hubiera terminado el proceso de re
balanceo tarifario y a su vez tuviera como política regulatoria orientar a costos las tarifas de 
interconexión.
otro ejemplo es el caso en que el pleno de la Comisión Federal de telecomunicaciones, mediante 
acuerdo ********** de nueve de enero de dos mil ocho, determinó las condiciones de inter
conexión no convenidas entre ********** y **********. en esta resolución se analizó la metodo
logía y los resultados del modelo de costos de la red móvil de **********, elaborado por los 
consultores independientes ********** y ********** (modelo de **********), pero la tarifas se 
fijaron con base en el modelo desarrollado por la comisión y avalado por expertos internaciona
les de reconocido prestigio en materia de redes móviles y fijas, como es la empresa consultora 
**********, mediante la misma metodología tSlriC.
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la solicitud correspondiente por escrito en la que señale las condiciones de 
interconexión que requiere sean determinadas por la Comisión, en el que in-
cluya, el documento que acredite fehacientemente el inicio de las gestiones 
de interconexión.

"Que para efectos de acreditar el inicio de las gestiones de interco-
nexión, deberán presentarse ante la Comisión los documentos o copia certifi-
cada de los mismos que contengan: i) la manifestación expresa para el inicio 
de gestiones formales tendientes al establecimiento de los términos y condi-
ciones que se establecerán en el convenio de interconexión con el concesiona-
rio solicitado; y, ii) los servicios de interconexión requeridos del concesionario 
solicitado, señalando con precisión, en la medida que sean del conocimiento 
del concesionario solicitante, los elementos de red, capacidad y funciones 
respectivas, así como el ASL o las ASLs donde se requieren, incluyendo para 
efectos informativos, la estimación inicial de la proyección de demanda de 
servicios de interconexión relativa al primer año de consumo de los mismos, 
sin que dicha estimación limite, por una parte, la proyección de demanda 
definitiva a ser incluida en el convenio de interconexión respectivo, o bien el 
hecho de que las partes del convenio puedan solicitar servicios de interco-
nexión en adición a los comprendidos en dicha proyección durante la vigen-
cia del convenio respectivo.

"…

"Noveno. Aspectos económicos de la interconexión.—Que a fin de ase-
gurar las mejores condiciones económicas para la interconexión entre RPT, el 
plan de interconexión establece los aspectos económicos que deberán obser-
var las redes, tales como:

"Tarifas:

"Que con el fin de establecer una eficiente facturación entre los con-
cesionarios que presten el servicio de interconexión y dado que la unidad de 
me dida para calcular las tarifas de interconexión no necesariamente será la 
misma para todos los servicios de interconexión, la Comisión, atendiendo a 
los principios y objetivos establecidos en el presente plan de interconexión, 
así como a las tendencias y mejores prácticas internacionales, determinará 
la unidad de medida correspondiente a cada servicio.

"Que la tarifa de interconexión no incluirá cualquier otro costo fijo o 
variable que sea recuperado a través del usuario, lo anterior con el fin de evitar 
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que el concesionario solicitado recupere el costo de red de proveer el servicio 
de conducción de tráfico más de una vez, lo que va en contra del desarrollo de 
una competencia equitativa entre los participantes del mercado.

"Que las tarifas de interconexión deberán reflejar el uso real de la in
fraestructura, por lo que estarán en función del punto de interconexión y el 
tiempo o capacidad efectivo de utilización de la infraestructura, salvo cuando 
un concesionario no disponga de punto de interconexión en una aSl donde 
opera, en cuyo caso, dicho concesionario cubrirá el diferencial del costo 
entre el sitio que designe para recibir el tráfico y el aSl donde le fue requerida 
la interconexión.

"modelos de costos:

"Que a fin de que la Comisión se encuentre en posibilidad de ejercer las 
facultades conferidas específicamente en los artículos 7, fracción ii, 9a, frac
ción X y 42, de la ley en el sentido de promover y vigilar la eficiente interco
nexión entre las rpt y resolver las condiciones que en materia de interconexión 
no hayan podido convenirse entre los concesionarios, es necesario que la 
propia Comisión desarrolle modelos, metodologías o sistemas necesarios 
para la determinación de tales condiciones.

"Que de no contar con un modelo de costos o de un mecanismo idóneo 
para la determinación de las tarifas de interconexión, esta Comisión se vería 
impedida para el debido ejercicio de las facultades correspondientes a la reso
lución de las condiciones de interconexión no convenidas entre los concesio
narios, que permitan alcanzar los objetivos plasmados en la ley, en particular 
lo establecido en su artículo 7, de fomentar una sana competencia entre los 
diferentes prestadores de servicios de telecomunicaciones a fin de que és tos se 
presten con mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de los usua
rios, y promover una adecuada cobertura social.

"Que esta Comisión resolverá los desacuerdos sobre tarifas de interco
nexión utilizando como base un modelo de costos para el servicio de inter
conexión de que se trate. Cada modelo de costos utilizado para determinar 
las tarifas de interconexión será considerado de carácter público.

"…

"resolutivos
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"Único. Se expide el 

"Plan Técnico Fundamental de Interconexión e Interoperabilidad

"Capítulo I

"De las disposiciones generales

"Artículo 1. El presente plan tiene por objeto establecer los términos y 
condiciones para regular y promover la eficiente interconexión e interoperabi-
lidad de las redes públicas de telecomunicaciones concesionadas.

"Artículo 2. Para efectos del presente plan, se entenderá por:

"…

"Modelos de costos: Instrumentos que utilizará la Comisión como base 
a efecto de determinar la referencia que le permita calcular las tarifas de inter-
conexión de conformidad con los objetivos del presente plan;

"…

"Capítulo IV

"De los aspectos económicos de la interconexión

"Artículo 31. Las tarifas de interconexión serán negociadas libremente 
por los concesionarios sujetándose a lo establecido en el presente Plan.

"Cuando la Comisión resuelva desacuerdos sobre tarifas de interco-
nexión lo hará utilizando como base un modelo de costos para el servicio de 
interconexión de que se trate. Cada modelo de costos utilizado para determi-
nar las tarifas de interconexión será considerado de carácter público.

"La unidad de medida para calcular las tarifas de interconexión será, 
en su caso, determinada por la Comisión, atendiendo a los principios y obje-
tivos establecidos en el presente plan, así como a las tendencias y mejores 
prácticas internacionales.

"La tarifa de interconexión no incluirá cualquier otro costo fijo o varia-
ble que sea recuperado a través del usuario.
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"las tarifas de interconexión deberán reflejar el uso real de infraestruc
tura, por lo que estarán en función del punto de interconexión y el tiempo o 
capacidad efectivo de utilización de la infraestructura, salvo cuando un con
cesionario no disponga de punto de interconexión en una aSl donde opera, 
en cuyo caso, dicho concesionario cubrirá el diferencial del costo entre el sitio 
que designe para recibir el tráfico y el aSl donde le fue requerida la inter
conexión.

"…

"transitorios

"…

"tercero. dentro de un plazo de 90 días naturales contados a partir de 
la entrada en vigor del presente plan, la comisión iniciará un proceso de con
sulta tendiente a definir los modelos de costos que empleará para resolver, en 
términos del artículo 42 de la ley, las tarifas de interconexión aplicables a la 
prestación de servicios de interconexión entre concesionarios. los modelos 
de costos desarrollados para determinar las tarifas de interconexión se basa
rán en principios que la comisión haga transparentes al iniciar el proceso de 
consulta.

"previamente a la entrada en vigor de la resolución de carácter general 
por virtud de la cual se definan los modelos de costos, la comisión continuará 
determinando las tarifas de interconexión cuando resulte aplicable, utilizando 
los elementos de convicción que tenga disponibles, tales como: modelos de cos
tos utilizados previamente, información pública de costos, información de 
costos y contable, previamente auditada, proporcionada por los concesionarios, 
el nivel y la evolución de las tarifas al público de los servicios de telecomuni
caciones relacionados con los servicios de interconexión correspondientes, 
las referencias internacionales, entre otros."

las consideraciones transcritas disponen que, a fin de otorgar seguri
dad jurídica a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, el 
plan de interconexión establece la intervención del regulador para la resolu
ción de los términos y condiciones no convenidas entre aquéllos, en la provi
sión de los servicios y, atendiendo a los principios y objetivos establecidos en 
el propio plan de interconexión, a las tendencias y mejores prácticas interna
cionales, determinar las tarifas correspondientes a cada servicio.
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Para tal fin, el Plan Técnico Fundamental de Interconexión e Interope-
rabilidad prevé la necesidad de que el propio ente regulador desarrolle mo-
delos, metodologías o sistemas necesarios para la determinación de tales 
condiciones, pues de no contar con un modelo de costos o de un mecanismo 
idóneo para la determinación de las tarifas de interconexión, se vería impedi-
da para el debido ejercicio de las facultades correspondientes para resolver 
las condiciones de interconexión no convenidas entre los concesionarios.

Así, el citado plan dispone que el órgano regulador resuelva los desa-
cuerdos sobre tarifas de interconexión, utilizando como base un modelo de cos-
tos para el servicio de interconexión de que se trate, el cual será considerado 
de carácter público.

En la parte normativa, específicamente en su artículo primero, se dis-
pone que el plan tiene por objeto establecer los términos y condiciones para 
regular y promover la eficiente interconexión e interoperabilidad de las redes 
públicas de telecomunicaciones concesionadas.

En su artículo segundo define los modelos de costos como instrumen-
tos que utilizará el órgano regulador como base, a efecto de determinar la 
referencia que le permita calcular las tarifas de interconexión de conformidad 
con los objetivos del plan.

En su artículo 31 prevé que las tarifas de interconexión serán nego-
ciadas libremente por los concesionarios, pero cuando el órgano regulador 
intervenga para resolver desacuerdos sobre tarifas de interconexión, lo hará 
utilizando como base un modelo de costos para el servicio de interconexión 
de que se trate.

Finalmente, la parte transitoria, específicamente en su artículo tercero, 
establece la obligación del órgano regulador para que, dentro de un plazo de 
noventa días naturales contados a partir de la entrada en vigor del plan, inicie 
un proceso de consulta tendiente a definir los modelos de costos que empleará 
para resolver, en términos del artículo 42 de la ley, las tarifas de interconexión 
aplicables a la prestación de servicios de interconexión entre concesionarios.

Para cumplir con este mandato, esto es, para definir los modelos de 
costos, posteriormente, la entonces Comisión Federal de Telecomunicacio-
nes emitió la "Resolución mediante la cual el Pleno de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones emite los Lineamientos para desarrollar los modelos 
de costos que aplicará para resolver, en términos del artículo 42 de la Ley Fede-
ral de Telecomunicaciones, desacuerdos en materia de tarifas aplicables a la 
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prestación de los servicios de interconexión entre concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones", publicada en el diario oficial de la Federa
ción el doce de abril de dos mil once, cuyo contenido es el siguiente: 

"Capítulo i

"disposiciones generales

"primero. los presentes lineamientos tienen por objeto establecer los 
términos que deberán observarse para desarrollar los modelos de costos que 
empleará la Comisión Federal de telecomunicaciones al momento de resolver, 
en términos del artículo 42 de la ley Federal de telecomunicaciones, las tari
fas de interconexión aplicables a la prestación de los Servicios de interconexión 
entre concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones.

"Capítulo ii

"de las características del modelo de costos

"Segundo. en la elaboración de los modelos de costos se empleará la 
metodología de costo incremental total promedio de largo plazo.

"el costo incremental total promedio de largo plazo se define como el 
costo total que una concesionaria podría evitar en el largo plazo si dejara de 
proveer el servicio de interconexión relevante pero continuara proveyendo el 
resto de los servicios, además de permitir recuperar los costos comunes por 
medio de asignaciones de costos.

"Se entenderá como costos comunes a aquellos en que se incurren por 
actividades o recursos que no pueden ser asignados a los servicios de inter
conexión de una manera directa. estos costos son generados por todos los 
servicios que presta la empresa.

"los costos comunes se asignarán por medio de la metodología de 
margen equiproporcional.

"la unidad de medida que se empleará en los modelos de costos para 
los servicios de originación y terminación de voz en redes de servicios fijos y 
móviles cuando éstos se midan por tiempo, será el segundo. para otras mo
dalidades o servicios de interconexión, la Comisión Federal de telecomunica
ciones especificará la unidad de medida que se utilice en la elaboración de los 
modelos de costos de acuerdo con las mejores prácticas internacionales.
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"La unidad monetaria en la que se expresarán los resultados de los 
modelos de costos será en pesos mexicanos.

"Tercero. Los modelos de costos que se elaboren deberán considerar 
elementos técnicos y económicos de los servicios de interconexión, debiéndose 
emplear el enfoque de modelos ascendentes o ingenieriles (bottom-up).

"La Comisión Federal de Telecomunicaciones podrá hacer uso de otros 
modelos de costos y de información financiera y de contabilidad separada 
con que disponga para verificar y mejorar la solidez de los resultados.

"En cuanto al diseño y configuración de la red, se propone utilizar un 
enfoque scorched-earth que utilice información sobre las características geo-
gráficas y demográficas del país para considerar los factores que son externos 
a los operadores y que representan limitaciones o restricciones para el diseño 
de las redes. Los resultados de este modelo se calibrarán con información del 
número de elementos de red que conforman las redes actuales.

"Cuarto. La metodología empleada por los modelos de costos para la 
amortización de los activos será la metodología de depreciación económica.

"La depreciación económica se define como aquella que utiliza el cam-
bio en el valor de mercado de un activo periodo a periodo, de tal forma que 
propicia una asignación eficiente de los recursos a cada uno de los periodos 
de la vida económica del activo.

"Quinto. Dentro del periodo temporal utilizado por los modelos de costos 
se deberán considerar las tecnologías eficientes disponibles, debiendo ser 
consistente con lo siguiente:

"• La tecnología debe ser utilizada en las redes de los concesionarios 
que proveen servicios de telecomunicaciones tanto en nuestro país como 
en otros, es decir, no se debe seleccionar una tecnología que se encuentre en 
fase de desarrollo o de prueba.

"• Deben replicarse los costos y por lo tanto considerarse los equipos 
que se proveen en un mercado competitivo, es decir, no se deben emplear 
tecnologías propietarias que podrían obligar a los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones a depender de un solo proveedor.

"• La tecnología debe permitir prestar como mínimo los servicios que 
ofrecen la mayoría de los concesionarios o proveedores de los servicios básicos 
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como voz y transmisión de datos. además, con ciertas adecuaciones en la 
red o en sus sistemas, esta tecnología deberá permitir a los concesionarios 
ofrecer nuevas aplicaciones y servicios, como acceso de banda ancha a internet, 
transmisión de datos a gran velocidad, entre otros.

"los modelos de costos deberán de incluir un anexo técnico en el que se 
expliquen detalladamente los supuestos, cálculos y metodología empleada 
en la elaboración de los mismos.

"Sexto. para determinar la escala del concesionario de red pública de 
telecomunicaciones que será utilizado como concesionario representativo en 
la determinación de los costos de proveer el servicio de interconexión a través 
de los modelos de costos, se tomará en cuenta el número de concesionarios 
que prestan el servicio de interconexión, así como la escala determinada por 
reguladores de otros países para los diferentes servicios relevantes.

"Séptimo. para el cálculo del costo de capital que se empleará en el 
modelo de costos del servicio de interconexión relevante se utilizará la meto
dología del costo de capital promedio ponderado, el cual es el promedio del 
costo de la deuda y del costo del capital accionario, ponderados por su res
pectiva participación en la estructura de capital.

"las variables relevantes para el cálculo del costo de capital promedio 
ponderado, se definirán en función de la escala del concesionario represen
tativo en cada servicio de interconexión relevante, y con base en información 
financiera de empresas comparables. en el cálculo se considerará la tasa 
impositiva efectivamente pagada de acuerdo a la legislación fiscal vigente.

"octavo. el cálculo del costo de capital accionario se realizará mediante 
la metodología del modelo de valuación de activos financieros (Capm), el 
cual señala que el rendimiento requerido por el capital accionario se relaciona 
con una tasa libre de riesgo, el rendimiento de mercado y un parámetro que 
estima el riesgo sistemático asociado a un activo en particular.

"Noveno. en la elaboración de los modelos de costos no se considera
rán costos no asociados a la prestación del servicio de interconexión relevante; 
tampoco se considerará para determinar las tarifas de interconexión algún 
margen adicional por concepto de externalidades.

"la tarifa de interconexión no incluirá cualquier otro costo fijo o varia
ble que sea recuperado a través del usuario.
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"Décimo. Para el pronóstico de las variables a emplearse en el modelo 
de costos del servicio de interconexión relevante, la Comisión Federal de Tele-
comunicaciones considerará un conjunto de modelos de pronóstico, mismos 
que evaluará de acuerdo a su capacidad de predicción, tomando como base 
criterios estadísticos estándar existentes en la literatura especializada.

"Para los modelos de costos, la Comisión Federal de Telecomunicacio-
nes utilizará los pronósticos de los modelos que mejor desempeño hayan 
tenido de acuerdo al criterio de selección y, en su caso, utilizará una combi-
nación de pronósticos cuando su desempeño sea mejor al pronóstico de los 
modelos individuales.

"Capítulo III

"De la información del modelo de costos

"Décimo Primero. Los resultados del modelo de costos del servicio de 
interconexión relevante tendrán vigencia del 1o. de enero al 31 de diciembre 
de cada año. La Comisión Federal de Telecomunicaciones actualizará anual-
mente la información de la demanda de los servicios, los precios de los insu-
mos empleados, el costo de capital promedio ponderado y el tipo de cambio 
utilizados en el modelo de costos del servicio de interconexión relevante para 
garantizar que refleje las condiciones del mercado.

"La Comisión Federal de Telecomunicaciones podrá revisar la metodo-
logía de los modelos de costos en forma integral, pasados tres años después 
de la publicación a que se refiere el último párrafo del presente artículo.

"Sin perjuicio de lo establecido en los dos párrafos anteriores, la Comi-
sión Federal de Telecomunicaciones, a petición de las partes que sometan a 
consideración de ésta el desacuerdo de interconexión de que se trate, podrá 
resolver tarifas para los servicios de interconexión para periodos multianuales.

"La Comisión Federal de Telecomunicaciones publicará en su página 
de Internet los modelos de costos de los servicios de interconexión."

De acuerdo con esta reproducción, los lineamientos tienen por objeto 
establecer las condiciones que deben observarse para desarrollar los modelos 
de costos que empleará el órgano regulador al momento de resolver, en tér-
minos del artículo 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, las tarifas de 
interconexión aplicables a la prestación de los servicios de interconexión 
entre concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones.
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las características del modelo de costos son las siguientes:

1. empleará la metodología de "costo incremental total promedio de 
largo plazo".

 el costo incremental total promedio de largo plazo se define como el 
costo total que una concesionaria podría evitar en el largo plazo si dejara 
de proveer el servicio de interconexión relevante pero continuara proveyendo 
el resto de los servicios, además de permitir recuperar los costos comunes 
por medio de asignaciones de costos.

2. utilizará la metodología de margen "equiproporcional", para recupe
rar los costos comunes.

 los costos comunes son aquellos en los que se incurre por activida
des o recursos que no pueden ser asignados a los servicios de interconexión de 
una manera directa.

 la unidad de medida para los servicios de originación y terminación 
de voz en redes de servicios fijos y móviles, cuando éstos se midan por tiempo, 
será el segundo.

 la unidad monetaria en la que se expresarán los resultados será en 
pesos mexicanos.

3. Considerará elementos técnicos y económicos de los servicios de 
interconexión empleando el enfoque de modelos ascendentes o ingenieriles 
conocido como bottomup.

 la Comisión Federal de telecomunicaciones podrá hacer uso de otros 
modelos de costos y de información financiera y de contabilidad separada 
con que disponga para verificar y mejorar la solidez de los resultados.

4. utilizará un enfoque scorchedearth en cuanto al diseño y configu
ración de la red.

 el enfoque scorchedearth utiliza información sobre las características 
geográficas y demográficas del país para considerar los factores que son 
externos a los operadores, y que representan limitaciones o restricciones 
para el diseño de las redes.

 los resultados de este modelo se calibrarán con información del 
número de elementos de red que conforman las redes actuales.
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5. Empleará la metodología de depreciación económica para la amorti-
zación de los activos.

- La depreciación económica se define como aquella que utiliza el cam-
bio en el valor de mercado de un activo periodo a periodo, de tal forma que 
propicia una asignación eficiente de los recursos a cada uno de los periodos 
de la vida económica del activo.

6. Considerará las tecnologías eficientes disponibles.

- No se debe seleccionar una tecnología que se encuentre en fase de 
desarrollo o de prueba.

- No se deben emplear tecnologías propietarias que podrían obligar a 
los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones a depender de 
un solo proveedor.

- La tecnología debe permitir prestar como mínimo los servicios que 
ofrecen la mayoría de los concesionarios o proveedores de los servicios bási-
cos como voz y transmisión de datos.

- La tecnología deberá permitir a los concesionarios ofrecer nuevas 
aplicaciones y servicios, como acceso de banda ancha a Internet, transmi-
sión de datos a gran velocidad, entre otros.

7. Determinará la escala del concesionario de la red pública de tele-
comunicaciones, que será utilizado como concesionario representativo en la 
determinación de los costos de proveer el servicio de interconexión.

- Se tomará en cuenta el número de concesionarios que prestan el 
servicio de interconexión, así como la escala determinada por reguladores de 
otros países para los diferentes servicios relevantes.

8. Empleará la metodología del costo de capital promedio ponderado 
"CCPP".

- El costo de capital promedio ponderado es el promedio del costo de la 
deuda y del costo del capital accionario, ponderados por su respectiva parti-
cipación en la estructura de capital.

- Las variables relevantes para el cálculo del costo de capital promedio 
ponderado, se definirán en función de la escala del concesionario represen-
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tativo en cada servicio de interconexión relevante, y con base en información 
financiera de empresas comparables. 

 en el cálculo se considerará la tasa impositiva efectivamente pagada, 
de acuerdo a la legislación fiscal vigente.

9. utilizará la metodología del modelo de valuación de activos finan
cieros (Capm), para el cálculo del costo de capital accionario.

 el rendimiento requerido por el capital accionario se relaciona con 
una tasa libre de riesgo, el rendimiento de mercado y un parámetro que estima 
el riesgo sistemático, asociado a un activo en particular.

10. No se considerará, para determinar las tarifas de interconexión, 
algún margen adicional por concepto de externalidades.

 la tarifa de interconexión no incluirá cualquier otro costo fijo o varia
ble que sea recuperado a través del usuario.

Finalmente, los lineamientos descritos establecen las obligaciones, a 
cargo del regulador, de actualizar anualmente la información de la demanda 
de los servicios, los precios de los insumos empleados, el costo de capital 
promedio ponderado y el tipo de cambio utilizado en el modelo de costos del 
servicio de interconexión relevante, para garantizar que refleje las condiciones 
del mercado, y de publicar en su página de internet los modelos de costos de 
los servicios de interconexión.

una vez establecido en el plan técnico fundamental que el órgano 
regulador debía utilizar un modelo de costos cuando resolviera desacuerdos 
sobre tarifas de interconexión, y los lineamientos para su elaboración, se tuvo 
noticia del "informe final para la Cofetel. documentación de los modelos de 
costos de interconexión lriC", de veinticinco de abril de dos mil doce, publi
cado en la página de internet de la extinta comisión,21 en donde la empresa 

21 documento obtenido de la siguiente página electrónica del instituto Federal de telecomunicacio nes: 
http://www.ift.org.mx/sites/default/files/industria/politicaregulatoria/informedeenfoque 
conceptual.pdf, y que se trae como hecho notorio al estar publicado en la página electrónica de 
dicha autoridad con el carácter de público, en términos del artículo 88 del Código Federal de pro
cedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, que dice: "artículo 88. los hechos 
notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados por 
las partes.". así como de la citada jurisprudencia p./J. 74/2006, de rubro: "HeCHoS NotorioS. 
CoNCeptoS GeNeral Y JurÍdiCo."
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especializada contratada Analysys Mason Limited reveló los principios utili zados 
en el desarrollo de los modelos, como se ve de la siguiente reproducción:

"Los principios regulatorios aprobados en la decisión de 12 de abril de 
2011 de la Cofetel, son el punto de partida para la elaboración de los modelos.

"• En su decisión de 12 de abril de 2011, la Cofetel estableció los prin-
cipios regulatorios que se deben emplear en el costeo de los servicios de 
interconexión. En concreto, la Cofetel determina los siguientes principios 
regulatorios: 

"- La metodología de costos incrementales promedio de largo plazo 
(CITLP). 

"- El costo de proveer vs. no proveer el servicio de terminación. 

"- Una metodología de cálculo ascendente (bottom-up). 

"- La metodología de margen equi-proporcional para los costos 
comunes. 

"- El reparto de los costos comunes y compartidos. 

"- Un enfoque scorched-earth que se calibrará con los elementos de red 
presentes en las redes actuales. 

"- La depreciación económica para la amortización de los activos. 

"- La metodología de las tecnologías eficientes disponibles dentro del 
periodo modelado para valorar el costo de los equipos presentes.

"- El número de concesionarios que prestan servicios de interconexión se 
tendrá en cuenta para determinar la escala de un concesionario representativo. 

"- La metodología del costo de capital promedio ponderado (WACC, por 
sus siglas en inglés) para el cálculo del costo de capital. 

"- La exclusión de los costos no asociados a la prestación de servicios 
de interconexión (p.ej. externalidades). 

"• Hemos trabajado estrechamente con la Cofetel para acordar los 
otros principios necesarios para la elaboración de los modelos de acuerdo a 
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las mejores prácticas internacionales, y en línea con lo recogido en nuestro 
informe sobre el enfoque conceptual de los modelos.

 
"Los principios sobre los que se han construido los modelos, siguen las 

mejores prácticas y han sido acordados con la Cofetel. 

"• Los operadores modelados han sido definidos en nuestro informe 
Enfoque conceptual. Este informe describe las principales opciones de mo-
delado con base en la experiencia de Analysys Mason, y las aportaciones y 
conocimiento local de la Cofetel:

"- Metodología: de conformidad con las especificaciones dispuestas 
por la Cofetel, hemos utilizado una arquitectura bottom-up para construir un 
modelo CITLP (siglas en inglés LRAIC).

"- Cuota de mercado: los modelos desarrollados calculan los costos de 
un operador hipotético que, en el caso del operador móvil, alcanza una escala 
de 33.3% (mercado de tres operadores) y de 50% (mercado de dos operado-
res) para el caso del operador fijo:

"• Se calculan el número de suscriptores y tráfico de demanda a partir 
del total del mercado.

"• El modelo refleja aspectos como la cobertura (eficiente) y topología 
de red de un operador hipotético.

"• La cuota de mercado crecerá en función del nivel de despliegue de 
red y el aumento del tráfico, utilizando una tecnología moderna.

"- Cobertura: los operadores fijo y móvil modelados tendrán niveles de 
cobertura geográfica comparables con los ofrecidos por el operador fijo na-
cional y los tres operadores móviles nacionales en México, respectivamente:

"• Cobertura nacional para el operador fijo.

"• 93% de la población con servicios de voz, para el operador móvil.

"- Espectro: mediante el análisis del espectro asignado en cada región 
se estima que el espectro total disponible en las bandas de 850MHz y 
1900MHz, es de 43.2MHz y 120MHz, respectivamente:

"• Se asume un reparto equitativo del espectro entre los tres operado-
res que conforman el mercado móvil, asignando 14.4MHz (850MHz) y 40MHz 
(1900MHz) al operador hipotético.
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"Modelo fijo. 

"• Red Core: hemos modelado un operador de alcance nacional que 
despliega una red de acceso de cobre o de fibra, e implementa una arquitec-
tura NGN IP BAP:

"- El tráfico se transporta como IP desde el hogar del usuario.

"- Los servicios de voz están habilitados por aplicaciones que utilizan 
subsistemas multimedia IP (IMS).

"- El diseño de la Red Core nacional se ha calibrado en función de los 
datos disponibles sobre las redes existentes de otros operadores fijos.

"• Red de transmisión: se ha modelado un operador NGN todo-IP con 
una red de transmisión que puede estar basada en SDH de próxima genera-
ción sobre D-WDM, ethernet sobre D-WDM o en una migración entre ambas.

"• Punto de demarcación: el punto de demarcación entre la red de 
acceso y las otras capas de la red, es el primer punto en donde ocurre una 
concentración de tráfico:

"- Para un usuario de telefonía fija, este punto se encuentra en la tarjeta 
(line card) del conmutador (o su equivalente NGN).

"- No se ha modelado una red de cable troncal ni de acceso.

"Modelo fijo. 

"• Servicios de voz y datos: el modelo calcula los costos de todos los 
principales servicios fijos cuyo tráfico utiliza la red multi-servicio:

"- Llamadas de voz

"- Tránsito de voz

"- SMS fijos

"- Enlaces dedicados

"- xDSL y bitstream
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"- Televisión lineal y video bajo demanda (VoD).

"• Las economías de alcance se han repartido entre los servicios de voz 
y de datos en el modelo CITLP.

"• Costos de red mayoristas: el modelo cubre las actividades de red y 
costos estructurales comunes:

"- No se han modelado costos minoristas-terminales, subsidios, promo-
ciones, atención al cliente, ventas y marketing, etcétera.

"- Los resultados incluyen una proporción de costos estructurales.

"• Incrementos: hemos considerado un incremento CITLP, esto es, el 
costo incremental promedio del tráfico total, más un costo adicional, para 
cubrir los costos estructurales –los costos comunes de red, si aplica– principal-
mente en el modelo móvil.

"• Depreciación: hemos utilizado la depreciación económica para la 
amortización de los activos; esta se expresa en dólares americanos (USD) 
reales como lo ha solicitado la Cofetel.

"- Ésta es la misma forma funcional de depreciación económica que 
Analysys Mason ha aplicado en modelos regulatorios similares en Portugal, 
los Países Bajos, Dinamarca, Noruega y Bélgica, y que ha sido probada con 
éxito por Ofcom (el regulador británico) durante sus consideraciones sobre 
depreciación económica.

"• Cálculo del WACC: siguiendo las indicaciones de la Cofetel, hemos 
calculado el WACC reflejando los parámetros de costes prevalecientes:

"- La tasa libre de riesgo

"- Coste de la deuda

"- Tasa de impuestos nominal

"• Años de cálculo: el modelo calcula los costos sobre la vida total del 
negocio incluyendo reemplazos de activos de red:

"- Descontado sobre 50 años
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"- Se asume que el valor terminal es insignificante pasados estos 50 años."

Como se desprende de estas reproducciones, los principios sobre 
los cuales el experto contratado construyó el modelo de costos incrementales 
promedio de largo plazo, fueron los señalados en los citados lineamientos 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el doce de abril de dos mil 
once; esto es, la utilización de la metodología de costo incremental total pro-
medio de largo plazo y de margen equi-proporcional, el empleo de los enfoques 
bottom-up y scorched-earth, el uso de la metodología de depreciación eco-
nómica y de tecnologías eficientes disponibles, la escala de un concesionario 
representativo, el empleo del costo de capital promedio ponderado "CCPP" 
y del cálculo del costo de capital accionario (CAPM) y la exclusión de 
externalidades.

En el diverso documento denominado "Informe para la Comisión Federal 
de Telecomunicaciones (Cofetel). Servicios de asesoría especializados para la 
elaboración de los modelos de costos de servicios de interconexión-enfoque 
conceptual", de veinticinco de abril de dos mil doce, publicado también en el 
página de Internet de la comisión,22 el mismo experto Analysys Mason Limited 
diseñó el modelo de costos de interconexión fijo siguiendo los lineamientos 
conforme a cuatro principios: operador, tecnología, servicios e implemen-
tación, como se observa de la siguiente reproducción:

"1 Introducción 

"La Comisión Federal de Telecomunicaciones (‘Cofetel’) seleccionó a 
Analysys Mason Limited (‘Analysys Mason’) para el desarrollo de modelos de 
costos incrementales totales promedio de largo plazo (CITLP) elaborados 
de manera ascendente (bottom-up, en inglés) con el fin de comprender la 
estructura de costos de los siguientes servicios en México: 

"• Terminación de tráfico de voz en redes de telefonía móvil 

22 Obtenido de la siguiente página electrónica del Instituto Federal de Telecomunicaciones: 
http://www.ift.org.mx/sites/default/files/industria/politica-regulatoria/informe-de-enfoque- 
conceptual.pdf
Documento que se trae como hecho notorio al estar publicado en la página electrónica de dicha 
autoridad con el carácter de público, en términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimien-
tos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, que dice: "Artículo 88. Los hechos notorios 
pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes.". 
Así como de la jurisprudencia P./J. 74/2006, registro digital: 174899, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, junio de 2006, materia común, página 963, de 
rubro: "HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO."
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"• Originación y terminación de tráfico de voz en redes de telefonía fija 

"• Enlaces de interconexión 

"• Servicios de datos 

"• Otros servicios de interconexión: coubicación, facturación y cobranza 

"Analysys Mason y la Cofetel acordaron un proceso para la elaboración 
y su posterior entrega a la Cofetel de los modelos BULRIC que serán utilizados 
por ésta última para determinar las tarifas de interconexión para el periodo 
para el cual se ha diseñado el modelo (2012-2014). Este proceso ofreció a los 
operadores fijos y móviles la oportunidad de participar en varios puntos del 
proyecto, como fueron la recogida de datos y las reuniones presenciales 
durante la visita a México, D.F., de Analysys Mason. 

"Recientemente, la Cofetel le ha adjudicado a Analysys Mason el con-
trato servicios de asesoría especializados para el apoyo a la consulta pública 
de los modelos de costos de servicios de interconexión fijos y móviles. Este 
proyecto tiene por objetivo apoyar a la Cofetel en la consulta pública sobre el 
modelo de costos de un operador fijo y de un operador móvil. El modelo resul-
tante se utilizará para resolver desacuerdos sobre interconexión de acuerdo 
con el artículo 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones.

 
"Este informe presenta el enfoque conceptual propuesto para el desa-

rrollo de los modelos BULRIC. 

"1.1 Alcance del informe 

"Los principios conceptuales de relevancia para el desarrollo de los 
modelos de costos que se abordan en el presente documento se clasifican en 
función de cuatro dimensiones clave para la determinación de los costos de 
los servicios modelados: operador, tecnología, servicios e implementación, 
tal y como se muestra en la figura 1.1.

"…

"Operador

"Las características del operador a modelar tienen una importancia 
significativa en el enfoque conceptual que se debe adoptar, con importantes 
implicaciones de costos:
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"• ¿Qué implementación estructural se debe aplicar en el modelo? 
En general, esta pregunta tiene por objetivo decidir si los modelos se constru-
yen de manera descendente (top-down) a partir de las cuentas del operador o 
si se desarrolla un modelo de diseño de red más transparente basado en la 
metodología ascendente (bottom-up). Este punto no será tratado más ade-
lante en este documento dado que la Cofetel ha tomado ya la decisión de que 
los modelos de costos, tanto para la telefonía fija como móvil, se elaborarán 
de manera ascendente con una reconciliación con datos reales de los 
operadores.

"• ¿Qué tipo de operador se debe modelar –un operador real, un operador 
medio, un operador hipotético existente o un nuevo entrante hipotético–?

"• ¿Cuál es la cobertura del operador que se va a modelar –tiene la 
obligación de ofrecer un servicio nacional (o por lo menos 99% de la pobla-
ción), o algún tipo de cobertura regional específica–?

"Tecnología

"El tipo de red que se modelará depende de las siguientes decisiones 
conceptuales:

"• ¿Qué tecnología y arquitectura de red se deben implementar en las 
redes modeladas? Esta dimensión abarca una amplia gama de decisiones 
tecnológicas que tienen por objeto definir un estándar eficiente para la presta-
ción de los servicios mencionados arriba.

"• ¿Cuál es la forma adecuada de definir los nodos de red y el nivel de 
coubicación en estos nodos? Durante la construcción de los modelos de red 
de manera ascendente y utilizando la tecnología moderna, es necesario deter-
minar qué funcionalidades deben estar presentes en las diferentes capas de 
los nodos de red. Las dos opciones incluyen un enfoque scorched-node o 
scorched-earth, aunque los ajustes de nodo se pueden considerar tanto en 
redes fijas como móviles.

"Servicio

"Dentro de esta dimensión, se define el alcance de los servicios que se 
examinarán:

"• ¿Qué conjunto de servicios soporta el operador modelado?
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"• ¿Cómo deben determinarse los volúmenes de tráfico?

"• ¿De qué manera se definen los servicios complementarios de coubi-
cación e interconexión?

"• ¿Están los costos calculados a nivel mayorista o minorista?

"Implementación

"Es necesario definir ciertos principios de implementación para llegar 
a un modelo de costos final, incluyendo:

"• ¿Qué incrementos deben ser costeados?

"• ¿Qué método de depreciación se debe aplicar a los gastos anuales?

"• ¿Cuál es el costo de capital promedio ponderado (CCMP) para el 
operador modelado?

"• ¿Qué mecanismo de margen adicional debe ser aplicado a los cos-
tos que son comunes a los incrementos?"

Como se observa de esta reproducción, el experto contratado señaló 
que el modelo sería el de "costos incrementales totales promedio de largo 
plazo" (CITLP), utilizando el método ascendente (bottom-up), enfocado a 
cuatro principios conceptuales para la determinación de los costos de los 
servicios modelados: operador, tecnología, servicios e implementación.

En el mismo documento, el citado experto estableció los siguientes 
conceptos (en el entendido de que se reproducirán sólo los relacionados con 
el modelo fijo), sobre los cuales se sustentó la consulta pública que más ade -
lante se detallará:

"Aspectos del operador

"…

"Concepto propuesto 1: El modelo de costos se basará en la opción 2 (un 
operador hipotético existente), ya que permite determinar un costo com -
patible con los operadores actuales que ofrecen servicios de terminación 
fija y móvil en México, de tal manera que las características reales de red 
se puede tomar en cuenta durante el periodo considerado. 
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"El operador modelado será: 

"• Un operador de telefonía móvil… 

"• Un operador fijo que comenzó a desplegar una red troncal NGN IP a 
nivel nacional en el año 2005 y que comienza a operar comercialmente en 
el año 2007. El diseño de la red troncal está vinculado a una opción especí-
fica de la tecnología de acceso de próxima generación (ej. cable o fibra). 
El núcleo de la red IP NGN será operado en el largo plazo.

"…

"Concepto propuesto 2: Los niveles de cobertura geográfica que serán refle-
jados en los modelos son comparables con los ofrecidos por el operador 
fijo nacional y los tres operadores móviles de alcance nacional en México.

"…

"Concepto propuesto 3: En el largo plazo se propone que la cuota de mer-
cado estable será de 33% para el operador móvil y 50% para el opera-
dor fijo.

"…

"Concepto propuesto 4: La velocidad de crecimiento en términos de cuota 
de mercado estará relacionada con el nivel de despliegue de red y el cre-
cimiento de tráfico sobre la tecnología moderna.

"…

"Concepto propuesto 5: La cuota de mercado propuesta incluye a los usua-
rios de proveedores de servicio alternativos (p.ej. ISPs) u operadores vir -
tuales, ya que los volúmenes asociados a éstos contribuyen a las economías 
de escala logradas por el operador modelado.

"…

"Aspectos relacionados con la tecnología

"…
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"Concepto propuesto 11: en el modelo la red troncal del operador hipoté tico 
se basará en una arquitectura NGN ip Bap, mientras la red de acceso uti
lizará cobre desde la central. en esta arquitectura el tráfico se transporta 
como ip desde el hogar del usuario. los servicios de voz están habilitados 
por aplicaciones que utilizan subsistemas multimedia ip (imS). los trunk 
media gateways (tGWs) pueden ser desplegados en conmutadores locales 
legados y en puntos de interconexión tdm si necesario. No se modelará 
una red de cable troncal ni de acceso.

"…

"Concepto propuesto 12: Se modelará un operador hipotético con una red 
de transmisión ip/mplS sobre ethernet nativo o SdH de próxima genera
ción sobre dWdm dependiendo de la relación de costos para los volúme
nes de tráfico transportados.

"…

"Concepto propuesto 13: el punto de demarcación entre la red de acceso y 
las otras capas de la red, es el primer punto donde ocurre una concentra
ción de tráfico de manera que los recursos se asignan en función de la 
carga de tráfico cursado.

"…

"Concepto propuesto 14: tal y como la Cofetel dispone en su deci sión de 
abril de 2011, las redes fijas y móviles de los modelos se modelan siguiendo 
un enfoque scorchedearth el cual se calibra con los elementos presentes en 
las redes de los operadores.

"…

"aspectos relacionados con los servicios

"…

"Concepto propuesto 15: el operador modelado debe proporcionar todos 
los servicios comunes no de voz (existentes y en el futuro) disponibles en 
méxico (acceso de banda ancha, SmS fijos y móviles, enlaces dedicados), 
así como los servicios de voz (originación y terminación de voz, Voip, trán
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sito e interconexión). Las economías de alcance asociadas a estos servi-
cios se compartirán entre todos los servicios, aunque se tendrá cuidado 
en los servicios en los que la incertidumbre de las previsiones de cre-
cimiento influencien significativamente el coste económico de la voz (y por 
lo tanto se explorarán diferentes escenarios sobre la evolución de dichos 
servicios).

"…

"Concepto propuesto 16: El tráfico generado por las líneas ISDN se inclui-
rán en los servicios de voz fija es decir no habrá servicios específicos de 
voz ISDN.

"…

"Concepto propuesto 17: Los enlaces dedicados y la televisión a través de 
redes fijas se identificarán de forma separada en el modelo.

"…

"Concepto propuesto 19: La previsión del perfil de tráfico del operador 
modelado debería basarse en el perfil de la media del mercado.

"…

"Aspectos relacionados con la implementación de los modelos

"…

"Concepto propuesto 21: En línea con los requisitos establecidos por la 
Cofetel, el modelo calculará los costos utilizando un modelo LRAIC Plus 
(es decir CITLP).

"…

"Concepto propuesto 22: Se utilizará la depreciación económica tanto en el 
modelo fijo como en el móvil.

"…
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"para alinear la duración de las licencias móviles con la serie de tiempo 
elegida para el modelo –equivalente a 50 años– se asume que cada licencia 
es válida durante un periodo de 20 años y después renovable cada 15 años.

"Concepto propuesto 23: ambos modelos deben tener la misma serie de 
tiempo. el horizonte temporal debe ser al menos tan amplio como el periodo 
más largo de vida de los activos, por lo que se sugiere que los modelos se 
construyan incorporando un horizonte temporal de 50 años.

"…

"Concepto propuesto 24: Se utilizará el Capm para calcular el costo del 
capital (equity) para un operador eficiente móvil y un operador eficiente fijo.

"…

"Concepto propuesto 25: Se propone que la tasa de retorno libre de riesgo 
(rf) sea la de los bonos gubernamentales mexicanos de 30 años. este 
parámetro será el mismo en ambos modelos.

"…

"Concepto propuesto 26: Se propone utilizar la última prima sobre el capital 
(re) propuesta por Aswath Damodaran. este parámetro será el mismo para 
ambos modelos.

"…

"Concepto propuesto 27: proponemos usar una comparativa de compañías 
de telecomunicaciones buscando hacer un énfasis en mercados simila res 
al mexicano para identificar las ß específicas de los mercados fijo y móvil.

"…

"Concepto propuesto 28: Se propone estimar ß asset mediante una compa
rativa de operadores sólo fijos sólo móviles y fijosmóviles con operacio nes 
en latinoamérica. posteriormente se clasificarán en tres grupos (predo
minantemente móviles fijosmóviles y predominantemente fijos) y se estimará 
ß asset para los grupos predominantemente fijos y predominantemente 
móviles.
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"…

"Concepto propuesto 29: En forma similar al método seguido para estimar 
ß asset se propone estimar el nivel apropiado de apalancamiento mediante 
una comparativa de operadores sólo fijos, sólo móviles y fijos-móviles con 
operaciones en Latinoamérica. Posteriormente se clasificarán en tres grupos 
(predominantemente móviles, fijos móviles y predominantemente fijos) y 
entonces se estimará el nivel de apalancamiento para los grupos predomi -
nantemente fijos y predominantemente móviles.

"…

"Concepto propuesto 30: Se usará un costo de la deuda para el operador 
móvil que corresponde con la tasa de retorno libre de riesgo de México, 
más una prima de deuda por el mayor riesgo de un operador en comparación 
con el país. Para definir la prima utilizaremos una comparativa internacional.

"Se aplicará la misma metodología para determinar el costo de la deuda 
del operador fijo en línea con el observado en operadores. En ambos casos 
nos apoyaremos en la Cofetel para definir la tasa adecuada de impues-
tos corporativos (T).

"…

"Concepto propuesto 31: Se empleará EPMU cuando se requiera distribuir 
los costos comunes."

De acuerdo con los enfoques, principios y conceptos propuestos por el 
experto Analysys Mason Limited, la entonces Comisión Federal de Telecomuni-
caciones, el veintisiete de abril de dos mil doce, publicó en su página de 
Internet la consulta pública de los modelos de costos de servicios de inter-
conexión fijos y móviles.23

La consulta pública tuvo como finalidad, como se asienta en el mismo 
documento, obtener información que permitiera calibrar los modelos de 
costos elaborados por el experto, por lo que los modelos de costos no mues-
tran los resultados finales de las tarifas de interconexión, y el objetivo era el 

23 La cual puede ser consultada en la dirección electrónica siguiente:
http://www.ift.org.mx/sites/default/files/industria/politica-regulatoria/consulta-publica.pdf
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análisis de las cuestiones relacionadas con los principios conceptuales utili-
zados en la elaboración de los modelos de costos, así como la estructura y el 
algoritmo de los mismos, conforme a los lineamientos publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el doce de abril de dos mil once.

Asimismo, la consulta pública se sustentó, principalmente, en el desa-
rrollo de cuestionamientos relacionados con los conceptos propuestos por el 
experto en el citado documento denominado "enfoque conceptual". Dentro 
del proceso de la consulta pública se recibieron diversos comentarios de 
empresas concesionarias.24

Agotado el proceso de consulta, la entonces Comisión Federal de Tele-
comunicaciones emitió el documento denominado "Respuesta de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones a los comentarios recibidos en la Consulta 
pública de los modelos de costos de servicios de interconexión fijos y móviles",25 
en donde presentó las modificaciones a los modelos de costos que resultaron 
procedentes después del análisis de los comentarios y la información recibida.26

24 Los cuales pueden ser consultados en la siguiente dirección electrónica: http://www.ift.org.mx/
politica-regulatoria/consulta-publica-de-los-modelos-de-costos-de-servicios-de-interconexion- 
fijos-y-moviles.
Las empresas que participaron fueron:
• **********. 
• ********** y **********. 
• **********, **********, **********, **********, ********** y **********.
• **********.
• ********** y **********.
• **********, **********, **********, ********** y **********.
• ********** y **********.
25 Consultable en la siguiente dirección electrónica:
http://www.ift.org.mx/sites/default/files/contenidogeneral/politica-regulatoria/respuestaconsulta 
publicamodelosdecostos.pdf
26 El análisis del documento, en contraste con los conceptos propuestos por el experto, permite 
advertir que la respuesta del entonces regulador, después de concluida la consulta pública, fue en 
el sentido de modificar el concepto 3 del modelo propuesto por Analysys Mason Limited, en donde 
se proponía que la cuota, para el caso del modelo fijo sería de 50%, resolviendo en su lugar que el 
regulador se reservaría el derecho de determinar la participación de mercado de acuerdo al obje-
tivo de regulación que se tratara.
Esta conclusión es de capital importancia al caso que nos ocupa porque, a diferencia del modelo 
de costos móvil, el regulador no emitió un acuerdo en donde fijara las variables relevantes para el 
modelo de costos fijo, pues como se observa de diversas resoluciones sobre desacuerdos, que 
más adelante se precisarán, incluida la impugnada, la autoridad determina las variables relevantes 
en las propias resoluciones de desacuerdos. 
El concepto original decía:
"Concepto propuesto 3: En el largo plazo se propone que la cuota de mercado estable será de 
33% para el operador móvil y 50% para el operador fijo."
Y después de la consulta quedó: 
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Finalmente, mediante resolución **********, aprobada en sesión de 
diez de abril de dos mil trece, la entonces Comisión Federal de Telecomuni-
caciones emitió el "Acuerdo mediante el cual el Pleno de la Comisión Federal 
de Telecomunicaciones aprueba el modelo de costos de interconexión fijo 
apegado a lo dispuesto en los lineamientos del 12 de abril de 2011"27 (acto 
impugnado), cuyo contenido se reproduce en su integridad:

"Acuerdo mediante el cual el Pleno de la Comisión Federal de Teleco-
mu nicaciones aprueba el modelo de costos de interconexión fijo apegado a lo 
dispuesto en los lineamientos del 12 de abril de 2011.

"Antecedentes

"I. Lineamientos para desarrollar modelos de costos. El 12 de abril de 
2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la ‘Resolución mediante 
la cual el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones emite los 
Lineamientos para desarrollar los modelos de costos que aplicará para resol-
ver, en términos del artículo 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
desacuerdos en materia de tarifas aplicables a la prestación de los servi cios 
de interconexión entre concesionarios de redes públicas de telecomunica-
ciones’ (en lo sucesivo, los ‘Lineamientos’).

"II. Contratación del experto Analysys Mason Limited. Para la construc-
ción de los modelos de costos, la Comisión Federal de Telecomunicaciones 
(en lo sucesivo, la ‘Comisión’) se apegó a las mejores prácticas internacio-
nales, en el sentido de que los mismos fueron elaborados por un experto 
independiente con amplia experiencia y altamente calificado en el desarrollo 
de modelos de costos. En ese sentido, se llevó a cabo la contratación de 
dicho experto, resultando ganadora la empresa Analysys Mason Limited. Los 
modelos de costos fueron desarrollados entre personal de la Comisión y la 
empresa en comento, los cuales se encuentran apegados a los Lineamientos 
y conforme a bases internacionalmente reconocidas, dichos trabajos conclu-
yeron en diciembre de 2011.

"Concepto 3: La Cofetel se reserva el derecho de determinar la participación de mercado de 
acuerdo al objetivo de regulación que se trate.
"Concepto 4: El crecimiento de la cuota de mercado está relacionado con el despliegue de la red 
y el aumento del tráfico utilizando la tecnología moderna.
"Concepto 5: La cuota de mercado del operador modelado incluye los usuarios de proveedores 
de servicios alternativos (p.ej. ISPs) u operadores virtuales, ya que los volúmenes asociados a 
estos servicios contribuyen a las economías de escala logradas por el operador modelado."
27 Puede ser consultado en:
http://apps.ift.org.mx/publicdata/P_100413_209.pdf
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"iii. Consulta pública. mediante convocatoria pública en la página de 
internet de la Comisión, del 27 de abril al 1 de junio de 2012, se llevó a cabo, 
proceso de consulta pública de los modelos de costos de servicios de interco
nexión fijos y móviles, con la finalidad de fortalecer la transparencia de las 
resoluciones que, en cada caso concreto, emita la Comisión para determinar 
las tarifas de interconexión de conformidad al artículo 42 de la ley Federal de 
telecomunicaciones (en lo sucesivo, la ‘lFt’).

"la consulta pública permitió recabar comentarios de la industria, aca
dé micos, especialistas en la materia y del público en general, mismos que 
fueron debidamente valorados y, en su caso tomados en cuenta en considera
ción por la Comisión para fortalecer los modelos de costos.

"en virtud de los citados antecedentes, y 

"Considerando

"primero. Competencia. Que de conformidad con los artículos 17 y 36 
de la ley orgánica de la administración pública Federal, en relación con los 
artículos 2, fracción XXX y 40 del reglamento interior de la Secretaría de Co
municaciones y transportes, y con el primer párrafo del artículo 9a de la lFt, la 
Comisión es un órgano administrativo desconcentrado de dicha dependen
cia con autonomía técnica, operativa, de gasto y de gestión, encargado de 
regular, promover y supervisar el desarrollo eficiente y la cobertura social am
plia de las telecomunicaciones y la radiodifusión en méxico, con autonomía 
plena para el dictado de sus resoluciones.

"Que conforme a los artículos 7, fracción 11, 9a, fracciones i y X y 42, 
de la lFt la Comisión está facultada para expedir disposiciones administrati
vas, promover y vigilar la eficiente interconexión de los equipos y redes públicas 
de telecomunicaciones, así como para determinar las condiciones que en 
materia de interconexión no hayan podido convenirse entre los concesiona
rios de redes públicas de telecomunicaciones.

"Segundo. publicación en la página de internet. Que de conformidad 
con lo establecido en el lineamiento número décimo primero de los lineamien
tos, la Comisión debe publicar en su página de internet los modelos de costos 
de los servicios de interconexión; con el fin de dar cabal cumplimiento a lo 
anteriormente citado, se publican al efecto los modelos de costos desarrolla
dos en hoja de cálculo, así como los correspondientes diagramas de flujo que 
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permiten ilustrar los procedimientos, estimaciones y cálculos del funcionamien-
to de los mismos.

"De esta forma, la Comisión hace del conocimiento de los participantes 
del mercado el modelo de costos fijo previo a su aplicación, no obstante, se 
señala que al tratarse de una herramienta, de trabajo que tiene la autoridad, 
la publicación del mismo no incide directamente en un procedimiento en lo 
individual y los valores contenidos en las hojas de Excel publicadas son para 
fines ejemplificativos.

"La presente publicación se realiza en la página de Internet de la Comi-
sión y en virtud de la misma no se crean, modifican, transmiten o extinguen 
derechos u obligaciones a los concesionarios. La aplicación del modelo se 
realizará en la instauración de un procedimiento de desacuerdo sobre térmi-
nos y condiciones en materia de interconexión en términos del artículo 42 de 
la LFT.

"En la aplicación del modelo, la Comisión podrá utilizar de manera jus-
tificada y razonada la política pública respectiva, congruente con las condi-
ciones del mercado y buscará que las tarifas de interconexión estén orientadas 
a costos.

"Con base en lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en los ar-
tículos 17 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 
3, 7, 8, 9-A, fracciones X, XI y XVII, 9-8, 42 y 63 de la Ley Federal de Telecomuni-
caciones; 2o., fracción XXX, 37 y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes; 8o. del Reglamento Interno de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones; así como la Resolución mediante la cual el 
Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones emite los Lineamientos 
para desarrollar los modelos de costos que aplicará para resolver, en térmi-
nos del artículo 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, desacuerdos 
en materia de tarifas aplicables a la prestación de los servicios de interco-
nexión entre concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de abril de 2011, se emiten los 
siguientes:

"Resolutivos

"Primero. Se aprueba el modelo de costos fijo como herramienta para 
resolver, en lo subsecuente, las condiciones de interconexión no convenidas 
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entre los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, atento a 
lo dispuesto en el artículo 42 de la ley Federal de telecomunicaciones, en 
relación con los numerales 7 y 9a del propio instrumento legal.

"Segundo. Se instruye a la unidad de prospectiva y regulación a reali
zar los trámites conducentes para la publicación en la página de internet de 
esta Comisión el modelo de costos fijo y el anexo ‘a’ del presente acuerdo, 
así como resguardar el modelo de costos fijo que en este acto se aprueba. 
(rúbricas)"

de esta reproducción se colige que el entonces regulador aprobó el mo
delo de costos de interconexión fijo, construido por el experto Analysys Mason 
Limited, en observancia de los parámetros establecidos en los lineamientos y 
conforme a bases internacionalmente reconocidas, considerando los comen
tarios que arrojó la consulta pública.

de conformidad con lo establecido en el lineamiento número décimo 
primero de los citados lineamientos, el órgano regulador publicó en su página 
de internet el modelo de costos desarrollado en hojas de cálculo de Excel, así 
como los correspondientes diagramas de flujo que ilustran los procedimien
tos, estimación y cálculos del funcionamiento de los mismos.

en el propio acuerdo se precisa que la aplicación del modelo constitu
ye un herramienta de trabajo para el regulador y su aplicación no incide en un 
procedimiento en lo individual, y los valores contenidos en las citadas hojas 
de cálculo son sólo para fines ejemplificativos.

el modelo de costos de interconexión fijo se desarrolló en hojas de cálcu
lo de Excel y diagramas de flujo de los procedimientos, los cuales se publicaron 
en la página de internet http://www.ift.org.mx/contenido/politicaregulatoria/
modelosdecostosdeinterconexionfijoymovilyrespuestalaconsultapu
blica.

en la hoja de cálculo "C" del modelo de costos se detalla la información 
del modelo y se describen los contenidos del mismo, como se demuestra de 
su reproducción:
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De esta reproducción se observa que la hoja de contenido describe las 
hojas de cálculo sobre las cuales se diseñó el modelo de costos de interco-
nexión fijo. 

Importa precisar que en la propia página de Internet se cita que: "Los 
insumos han sido eliminados de los modelos de costos fijo y móvil. Las fórmu-
las y algoritmos funcionan correctamente, en el caso de incluir los insumos, 
el modelo generará el resultado correspondiente. Asimismo, los parámetros 
remanentes en los archivos deberán considerarse de carácter estrictamente 
ilustrativo."

Por su parte, los diagramas de flujo publicados en la página de Internet 
del regulador describen los cálculos del tráfico, del número de MSANs, de los 
elementos de la red de transmisión, del número de edge switches, del número 
de edge routers, de SBCs, del número de core switches y del número de core 
routers, que identifican el funcionamiento del modelo de costos desarrollado 
en hojas de cálculo Excel.28 

Todo lo hasta aquí expuesto, permite a este Tribunal Colegiado establecer 
que el modelo de costos de interconexión fijo desarrollado en hojas de cálcu-
lo de Excel, no es una norma general abstracta e impersonal, ni una regla 

28 Microsoft Excel es una aplicación distribuida por Microsoft Office para hojas de cálculo. Este 
programa es desarrollado y distribuido por Microsoft, y es utilizado normalmente en tareas finan-
cieras y contables (referencia obtenida de: https://es.wikipedia.org/wiki/Microsoft_Excel).
El programa informático Excel cuenta con las operaciones de una hoja de cálculo que diagrama la 
pantalla en columnas y líneas infinitas. De este modo, se puede organizar y clasificar la informa-
ción de forma mucho más simple, lo cual es ideal para realizar balances, cálculos y operaciones 
numéricas de manera ordenada. También facilita la realización de barras, gráficos, tablas y otras 
operaciones que tienen que ver con la categorización de datos o información. También se pue-
den agregar comentarios en las columnas a modo de mantener recordatorios y detalles extras 
sobre la información que aparece en ellas, que suele ser bastante limitada, ya que la idea es 
utilizar números o conceptos (referencia obtenida de: http://www.definicionabc.com/tecnología/
excel.php). 
Excel es un programa que permite realizar hojas de cálculo con listas, números y clasificaciones. 
La hoja de cálculo es un tipo de documento que permite manipular datos numéricos y alfanumé-
ricos dispuestos en forma de tablas compuestas por celdas (las cuales se suelen organizar en 
una matriz bidimensional de filas y columnas). La celda es la unidad básica de información en la 
hoja de cálculo, donde se insertan los valores y las fórmulas que realizan los cálculos. Habitual-
mente es posible realizar cálculos complejos con fórmulas, funciones y dibujar distintos tipos de 
gráficas. (referencia obtenida de https://es.wikipedia.org/wiki/Hoja_de_c%C3%A1lculo)
De acuerdo con lo anterior, Microsoft Excel o Excel como se lo conoce popularmente, es un 
programa de software para la realización de hojas de cálculo, utilizado en la plataforma Microsoft 
Windows, cuya funcionalidad permite manipular hojas de cálculo para realizar balances, cálculos 
y operaciones numéricas, a través de datos o información agregada por el operador.
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administrativa, ni un acto administrativo con efectos generales, sino la mate
rialización, en un archivo informático automatizado, de un procedimiento téc
nico que, para establecer un costo teórico ingenieril aplicado a las tarifas de 
interconexión, debe ser alimentado con cierta información básica del servicio 
modelado.

este procedimiento preconstituido (complejo), que el órgano regulador 
utiliza y alimenta con cierta información básica para establecer un costo teóri
co de acuerdo con las realidades estructurales de cada mercado y/o servicio 
modelado, al momento de su utilización, funge sólo como una especie de 
"caja negra",29 que en palabras de la unión internacional de telecomunicacio
nes, es del tipo de una actividad metodológica con pasos específicos para la 
determinación de costos, donde basta la carga de cierta información básica de 
la red bajo análisis, para establecer un costo teórico ingenieril óptimo. 

entonces, es claro que el modelo y, en consecuencia, el acuerdo que lo 
aprueba, no producen un efecto normativo del ordenamiento jurídico pues no 
crean, por sí, ningún derecho, carga u obligación para los gobernados, ni modi
fican su actuación, ni menos aún afectan por sí a los concesionarios, pues su 
diseño ingenieril está predeterminado por elementos establecidos en el plan 
técnico Fundamental de interconexión e interoperabilidad y los lineamientos 
para desarrollar los modelos de costos que aplicará para resolver, en térmi
nos del artículo 42 de la ley Federal de telecomunicaciones, los desacuerdos 
en materia de tarifas aplicables a la prestación de los servicios de interco
nexión entre concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones.

en efecto, el modelo de costos de interconexión fijo desarrolla los pará
metros previstos en tales actos, esto es, la utilización de la metodología de 
costo incremental total promedio de largo plazo y de margen equiproporcio
nal, el empleo de los enfoques bottomup y scorchedearth, el uso de la 

29 en teoría de sistemas y física, se denomina "caja negra" a aquel elemento que es estudiado 
desde el punto de vista de las entradas que recibe y las salidas o respuestas que produce, sin 
tener en cuenta su funcionamiento interno. en otras palabras, de una caja negra nos interesará 
su forma de interactuar con el medio que le rodea (en ocasiones, otros elementos que también 
podrían ser cajas negras) entendiendo qué es lo que hace, pero sin dar importancia a cómo lo 
hace. por tanto, de una caja negra deben estar muy bien definidas sus entradas y salidas, es decir, 
su interfaz; en cambio, no se precisa definir ni conocer los detalles internos de su funcionamiento.
Justificación: "un sistema formado por módulos que cumplan las características de caja negra 
será más fácil de entender, ya que permitirá dar una visión más clara del conjunto. el sistema 
también será más robusto y fácil de mantener, en caso de ocurrir un fallo, éste podrá ser aislado 
y abordado más ágilmente."
Véase: https://es.wikipedia.org/wiki/Caja_negra_(sistemas)
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metodología de depreciación económica y de tecnologías eficientes disponi-
bles, la escala de un concesionario representativo, el empleo del costo de 
capital promedio ponderado "CCPP" y del cálculo del costo de capital acciona-
rio (CAPM) y la exclusión de externalidades, conforme a las mejores prácticas 
internacionales.

Además, este mecanismo sólo contiene diversos parámetros cuyos va-
lores deben ser introducidos por el órgano regulador, de acuerdo con los ele-
mentos técnicos y económicos de los servicios de interconexión, al diseño y 
a la configuración de la red, las tecnologías eficientes disponibles, la amorti-
zación de los activos, la escala del concesionario de redes representativo, y 
el costo de capital promedio ponderado para el cálculo del costo de capital, 
entre otros, de modo que se traduce en una facilidad desarrollada en un pro-
grama de cómputo capaz de realizar cálculos matemáticos (deducidos de 
elementos teórico prácticos en materia económica, contable, ingenieril, así 
como todos los campos y disciplinas relacionados); esto es, se trata de un 
modelo informático automatizado que arroja un resultado dependiendo de 
los datos o la información con la que es alimentado.30

En el modelo de costos diseñado en hojas de cálculo no se establece 
alguna disposición que incida de manera directa en la esfera jurídica de los 
particulares, que les obligue a realizar alguna conducta en específico o a pres-
tar los servicios de interconexión de acuerdo con algún parámetro o lineamien-
to establecido en el modelo, porque únicamente tiene utilidad para concentrar 
la mayor cantidad posible de elementos necesarios para concretar las metodo-
logías, enfoques y criterios en que se apoya el cálculo de tarifas de servicios 
de interconexión; en este sentido, en razón de que el modelo es una actividad 
automatizada, es indudable que su uso queda constreñido a la decisión a la 
que pueda arribar el órgano regulador en cada caso sobre la manera en que 
decida ejercer su actividad regulatoria.31 

30 La funcionalidad de Excel permite manipular hojas de cálculo para realizar balances, cálculos 
y operaciones numéricas, a través de datos o información adicionada, de lo que se sigue que no 
contiene datos definitivos que fijen una tarifa determinada, sino que ésta depende de los datos e 
información proporcionada por el regulador, atinentes a los servicios a modelar, circunstancia 
que se robustece con la afirmación contenida en el acuerdo impugnado, de diez de abril de dos 
mil trece, en el sentido de que "los valores contenidos en las hojas de Excel publicadas son para 
fines ejemplificativos".
31 Así lo observa el acuerdo cuando dice: "En la aplicación del modelo, la comisión podrá utilizar 
de manera justificada y razonada la política pública respectiva, congruente con las condiciones del 
mercado y buscará que las tarifas de interconexión estén orientadas a costos."
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lo anterior se robustece considerando, precisamente, que las hojas de 
cálculo son sólo un referente en cuyos campos deben capturarse los datos 
por parte del órgano regulador, para obtener la referencia de la tarifa del caso 
que en específico se encuentre resolviendo, mediante cálculos.

de ahí que si el modelo de costos funciona con los datos que el órgano 
regulador introduzca en los distintos rubros de la hoja de cálculo que se sirve 
de fórmulas matemáticas y algoritmos, para proyectar un resultado derivado de 
los datos que introduce, es claro que no incide en la esfera jurídica de los 
particulares, sino que se trata de un procedimiento técnico del que se obtiene 
un resultado a partir de un modelo preconstituido, cuyo resultado, se insiste, 
no es definitivo, sino que auxilia al órgano regulador para determinar el im
porte de las tarifas relativas al conflicto correspondiente.

por estas razones, el modelo de costos de interconexión fijo publicado 
por el órgano regulador en su página de internet y diseñado a partir de las 
directrices previstas en el plan técnico Fundamental de interconexión e intero
perabilidad y en los lineamientos para desarrollar los modelos de costos que 
aplicará para resolver, en términos del artículo 42 de la ley Federal de teleco
municaciones, los desacuerdos en materia de tarifas aplicables a la presta
ción de los servicios de interconexión entre concesionarios de redes públicas 
de telecomunicaciones, no es una norma general que revista de las caracte
rísticas de generalidad, impersonalidad y abstracción, ni un acto administra
tivo de efectos generales.

en consecuencia, son infundados los agravios en examen, pues es esen
cialmente correcta la conclusión alcanzada por la Juez de distrito en este tema.

No es obstáculo que la Juez no haya definido qué debe entenderse por 
una "herramienta", pues esta expresión es de uso común y si cabría alguna 
duda sobre su significado en el contexto analizado, las consideraciones expues
tas por este tribunal se estiman suficientes para satisfacer el requisito de lega
lidad del fallo conforme al artículo 74 de la ley de amparo, en relación con el 
222 del Código Federal de procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente 
al caso.

tampoco se trata de una norma general, debido a que se refiere a todos 
los concesionarios, ya que carece de un mandato dirigido a éstos, según ha 
quedado explicado.

 
además, contrario a lo aducido por la recurrente, el modelo de costos 

de interconexión fijo no determina, por sí, las tarifas de interconexión del ser
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vicio fijo ni tampoco establece los lineamientos para hacerlo, sino que se trata 
de un procedimiento técnico del que se obtiene un resultado a partir de datos 
e información proporcionados por su operador, por lo cual, se colige que el mo-
delo no es definitivo, pues sirve como guía al órgano regulador para determinar 
el importe de las tarifas relativas.

De ahí que tampoco le asiste razón a la recurrente, de que el modelo se 
trata de una norma general porque el regulador aplica tarifas simétricas a todos 
los operadores para los años dos mil doce, dos mil trece y dos mil catorce 
porque, se insiste, el modelo de costos fijo no establece las tarifas de interco-
nexión, sino que éstas son determinadas por el propio regulador una vez que 
el modelo es alimentado con datos e información disponible.

Un ejemplo claro es el hecho de que la participación de mercado no 
está determinada en el propio modelo, sino que dicha variable es aplicada por 
el regulador al momento de emitir la resolución correspondiente al desacuerdo 
de que se trate, cuestión que se abordará más adelante.

Por ello, contrario a lo aducido por la recurrente, el modelo de costos de 
interconexión fijo no es una norma general que sirva de fundamento para deter-
minar las tarifas de interconexión, sino una facilidad informática creada de 
acuerdo con los lineamientos en actos y normas previas, utilizado por el regu-
lador que, una vez alimentado con variables del servicio modelado y operador 
hipotético, le permiten llegar a un resultado, lo que lo excluye de la generali-
dad, abstracción e impersonalidad que caracteriza a las normas generales.

Tampoco es acertado que el modelo de costos de interconexión fijo se 
estime equiparable a las normas oficiales mexicanas y que, por ello, aquél tam-
bién deba ser considerado como una norma general técnico-instrumental 
como éstas, porque las normas oficiales mexicanas son reglas técnicas crea-
das específicamente para regular conductas de sus destinatarios y no son mo-
delos informáticos.

Finalmente, este tribunal considera relevante destacar que no se advier-
te que la conclusión aquí alcanzada limite la capacidad de defensa de los 
concesionarios cuyos desacuerdos sean resueltos utilizando el modelo de cos-
tos, pues es claro que la incidencia de ese uso dependerá de la información 
que el órgano regulador utilice en cada caso y de la manera que decida ejer-
cer su política regulatoria, de modo que todos estos elementos podrán ser 
cuestionados, dentro de los límites que permita el control judicial, al comba-
tir el contenido de la resolución que ponga fin al desacuerdo.
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Por estas razones, es infundado el primer agravio del recurso de revi-
sión principal y, consecuentemente, es innecesario estudiar los adhesivos.

Estudio sobre la incongruencia de la sentencia.

 En el segundo agravio se alega que:

• La sentencia fue emitida en contra de lo dispuesto por los artículos 
74 de la Ley de Amparo, 222 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 14 
y 16 constitucionales, porque la Juez fue omisa en atender a los conceptos de 
violación encaminados a demostrar que: 

i) el modelo de costos fijo viola el principio de regulación asimétrica 
contenido en el artículo 28 constitucional, 

ii) no garantiza una competencia efectiva en el sector de telecomuni-
caciones, 

iii) no permite una justa retribución como contraprestación del servicio 
de interconexión y 

iv) no permite recuperar a la quejosa, por lo menos, el costo incremen-
tal promedio de largo plazo, sobre la consideración de que el modelo de cos-
tos no es un acto administrativo con efectos generales.

Para examinar este agravio, es necesario tener presentes las siguien-
tes consideraciones de la sentencia recurrida:

• La quejosa sostiene que el modelo de costos de interconexión fijo 
viola el principio de regulación asimétrica previsto en el artículo 28 constitu-
cional; no garantiza una competencia efectiva; no se encuentra debidamente 
fundado ni motivado; no permite una justa retribución como contraprestación 
del servicio de interconexión, en transgresión al artículo 5o. constitucional; 
únicamente le permite recuperar el costo incremental promedio de largo plazo 
al operador hipotético existente, pero no a la quejosa.

• Son inoperantes los argumentos, porque el modelo de costos de in-
terconexión fijo no es un acto administrativo con efectos generales que cree, 
modifique, transmita o extinga derechos u obligaciones a los concesionarios 
de redes de telecomunicaciones fijas, sino una herramienta económica de 
carácter ejemplificativo.
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• La sociedad quejosa parte de una premisa falsa, al considerar que el 
citado modelo de costos es un acto administrativo con efectos generales, es 
decir, una especie de disposición normativa que, por sí misma, establece 
las tarifas de interconexión que deben cubrirse entre sí los operadores de 
redes públicas de telecomunicaciones, en términos de lo dispuesto en el ar-
tículo 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones; empero, por sí mismo no 
determina las tarifas de interconexión que los operadores fijos deben pagar por 
la prestación de un servicio de interconexión específico, sino que sólo se trata 
de un esquema teórico que se ocupa de reflejar las fórmulas y algoritmos 
matemáticos que se utilizan para calcular el monto de dichas tarifas, cuyo 
contenido sólo es de carácter ilustrativo, en cuanto a que el establecimiento 
de las mismas es una cuestión que atañe a la decisión del regulador en las 
resoluciones de desacuerdos de interconexión, habida cuenta de que dicho 
modelo de costos puede ser calibrado por el regulador al momento de resol-
ver dichas desavenencias. 

• El análisis de los conceptos de violación es inatendible, al encontrar-
se construidos éstos a partir de una noción equívoca, como es que el modelo 
de costos de interconexión fue el que determinó las tarifas de interconexión 
establecidas en la resolución reclamada, siendo que tal tópico corresponde 
únicamente a la resolución de desacuerdo, pero no al modelo de costos pu-
blicado en la página de Internet. 

• Existen dos situaciones concretas que deben distinguirse: la prime-
ra, que el modelo de costos de interconexión fijo –contra el cual se formulan 
los reclamos– sólo es el instrumento económico que sirve de base para la 
determinación de tarifas de interconexión en redes fijas, a través de la demostra-
ción meramente ejemplificativa de cómo se calculan las mismas y, la segun-
da, que el establecimiento de las tarifas de interconexión de las que se duele 
la quejosa, no derivó expresamente del contenido, en abstracto, de dicho mo-
delo de costos, sino de la aplicación que de éste hizo el regulador en la resolu-
ción de trece de marzo de dos mil quince.

• La determinación de tarifas no es una cuestión imputable al modelo 
de costos publicado en la página de Internet, sino a su aplicación individuali-
zada que efectuó el Instituto Federal de Telecomunicaciones en la resolución 
de mérito, lo que significa que esa materialización en realidad comprende par-
te de su motivación y, por tanto, es a esta última a la que, en su caso, se le deben 
atribuir las ilegalidades que refiere la quejosa.

• No obstante, a efecto de no dejar en estado de indefensión a la parte 
quejosa, tales argumentos se examinan a partir de la legalidad de la resolu-
ción reclamada.
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En otra parte de la sentencia, la Juez, respecto del tema de regulación 
asimétrica, determinó lo siguiente:

• La obligación del Instituto Federal de Telecomunicaciones de regular 
asimétricamente el mercado de las telecomunicaciones, prevista en el artícu-
lo 28 constitucional, se encuentra acotada al agente económico preponde-
rante y, en algunos casos, al agente con poder sustancial.

• Es cierto que la exigencia de regular asimétricamente al mercado no 
se agotó con la declaración de preponderancia de seis de marzo de dos mil 
catorce, pues en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión se 
introdujeron nuevas medidas asimétricas, como es el caso de la tarifa cero en 
materia de terminación, pero también lo es que la regulación legal está dirigida 
únicamente al preponderante y, en algunas ocasiones, al agente con poder 
sustancial. 

• En la resolución de seis de abril de dos mil catorce, el Instituto Fede-
ral de Telecomunicaciones emitió la resolución mediante la cual se determinó 
al agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones, 
y en su anexo dos, denominado: "Medidas relacionadas con información, ofer-
ta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos 
terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e infraestructuras de 
red, incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, 
la separación contable funcional o estructural al agente económico prepon-
derante en los servicios de telecomunicaciones fijos", estableció la medida 
trigésimo sexta, que prevé que las tarifas que se paguen al agente económico 
preponderante en los servicios de telecomunicaciones fijos, deberán determi-
narse con base en un modelo de costos elaborado de conformidad con la re-
solución de lineamientos de doce de abril de dos mil once, considerando la 
participación en el mercado del preponderante, medida en términos de usua-
rios finales. 

• A partir de la vigencia de la obligación asimétrica existe un trato dife-
renciado entre el preponderante y aquellos que no lo son, en relación con la 
determinación de tarifas de interconexión, pues para estos últimos su cálculo 
se obtiene a partir de modelar un operador hipotético existente con una parti-
cipación de mercado del cincuenta por ciento, mientras que para el primero, 
la participación será la que tenga el preponderante, medida en términos de 
usuarios finales, lo que deparará en que los costos arrojados por los modelos 
de costos serán distintos entre sí, al ser la cuota de mercado una variable eco-
nómica sensible al resultado.
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• El hecho de que en el artículo 28 constitucional se prevea que el Insti-
tuto Federal de Telecomunicaciones debe regular asimétricamente a los par-
ticipantes del mercado de las telecomunicaciones, no significa de alguna 
forma que para la determinación de tarifas de interconexión deban tomarse 
en consideración las características particulares de cada concesionario, sino 
que en lo referente a este rubro, existirá un trato diferenciado entre el prepon-
derante y aquellos operadores que no tienen ese carácter.

• Si en el caso el desacuerdo de interconexión suscitado entre ********** 
y **********, no fue resuelto con base en las condiciones particulares de la 
primera de ellas, en algún modo transgrede el principio de regulación asimé-
trica, dado que, se insiste, en materia de interconexión este tipo de regula-
ción únicamente obliga al regulador a calcular las tarifas de interconexión de 
forma distinta al preponderante respecto de los demás operadores.

• No es obstáculo que en la ejecutoria que resolvió el amparo en revi-
sión 426/2010, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación indicó 
que para resolver las tarifas de interconexión era necesario considerar que no 
todos los operadores tienen un volumen igual de tráfico, ni prestan el servicio al 
mismo número y tipo de usuarios, por lo que debía atenderse a las caracterís-
ticas propias de cada concesionario, en virtud de que dicho criterio fue emiti-
do a la luz de una resolución de desacuerdo de interconexión, que fue emitida 
conforme a una política pública distinta de la que imperó en el momento en 
que se emitió la resolución reclamada. 

• La política pública fue modificada respecto de la utilizada por el regu-
lador en telecomunicaciones, al momento de resolver la determinación re-
clamada, en la medida en que para calcular las tarifas de interconexión no 
convenidas entre la quejosa y la tercero interesada, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones sostuvo que no figurarían operadores fijos reales, sino 
uno hipotético existente, que si bien tomaría en cuenta ciertas características 
de éstos, también tendría atribuciones ficticias, por lo que el pronunciamien-
to vertido por la superioridad sobre la regulación asimétrica no resulta aplica-
ble al caso.

• Es inexacto que la quejosa refiera que la actuación del instituto es 
contradictoria, sobre la base de que, por una parte, emite una declaración de 
preponderancia y el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones determina las tarifas asimétricas por los servicios de 
interconexión que cobrará el agente económico preponderante", a través de los 
cuales se materializa su deber de regular asimétricamente y, por otra, emite 
la resolución en la que se le concede a ella un trato simétrico respecto de todos 
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los concesionarios, en virtud de que si el regulador emitió dichas actuaciones, 
fue porque la regulación asimétrica se entendió únicamente para el preponde-
rante, sin que sus alcances hubiesen sido extendidos para regular asimétri-
camente la determinación de tarifas de interconexión de los concesionarios 
que no tuvieran dicho carácter –supuesto dentro del cual se ubica la justiciable–, 
de ahí que en la determinación impugnada se aplicara el trato que concierne 
a estos últimos.

• Tampoco asiste razón a la quejosa cuando afirma que la responsable 
transgredió el principio de regulación asimétrica, al fijarle en la resolución 
reclamada, las mismas tarifas por el mismo servicio de interconexión y los 
mismos periodos, que las que se establecieron en favor de ********** y 
**********, a través de la resolución de desacuerdo de interconexión de ca-
torce de agosto de dos mil trece, en virtud de que dicha circunstancia obede-
ció a que cuando fue emitida esta última determinación, todavía no habían 
sido declarados aquellos agentes económicos como preponderantes en el 
mercado de los servicios de telecomunicaciones fijos y, por ende, aún no les 
había sido impuesto el trato diferenciado a que, se hizo referencia en los párra-
fos que preceden, de lo que se colige que, al momento de resolver el desa-
cuerdo de interconexión que dio origen a la citada resolución de catorce de 
agosto de dos mil trece, el regulador calculó las tarifas respectivas con base 
en la política pública de otorgar un trato simétrico a los concesionarios, lo 
que explica por qué se determinaron las mismas tarifas a los agentes econó-
micos de referencia que a la parte quejosa. 

• No obsta la existencia de la declaratoria de poder sustancial en el mer-
cado que refiere la justiciable en su escrito de demanda, pues de las constan-
cias que obran agregadas en el presente juicio no se advierte el establecimiento 
de las medidas específicas que le hubieren sido impuestas a ********** y 
**********, de las que se desprenda una relativa a que las tarifas por el ser-
vicio de interconexión de terminación conmutada en usuarios fijos que tenían 
que cobrar dichos agentes económicos, debiesen ser menores respecto de 
las que tenían derecho a percibir el resto de los concesionarios.

En relación con el tema referente a que el modelo de costos fijo no garan-
tiza una competencia efectiva, la Juez, en la sentencia, determinó lo siguiente:

• Debe desestimarse el argumento formulado por la quejosa, relativo a 
que la participación del cincuenta por ciento asignada al concesionario hipo-
tético existente, es contraria al fin constitucional de competencia efectiva, 
bajo la consideración de que en la realidad existe un operador con un setenta 
y cinco por ciento de cuota de mercado, mientras que el resto de los conce-
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sionarios, en su conjunto, sólo reúnen el veinticinco por ciento, lo que signifi-
ca que con el porcentaje atribuido al operador hipotético se beneficia al que 
tiene mayor participación de mercado con tarifas mayores a las que le corres-
ponden, mientras que a los demás no se les permite recuperar los costos en 
que incurrieron con motivo de la prestación del servicio de interconexión.

• Al igual que sucede con la elección del operador hipotético existente, 
como concesionario representativo del modelo de costos, la designación de 
su participación de mercado se trata de una variable económica que adoptó 
el ente regulador en ejercicio de sus facultades discrecionales, sobre la base 
objetiva de que una cuota de mercado del cincuenta por ciento es un elemen-
to que confluye en el fin constitucional a su cargo, consistente en generar 
una eficiente prestación del servicio de interconexión y fomentar una sana 
competencia, sin que se acrediten razones sólidas que la desvirtúen. 

• En la resolución reclamada, el Instituto Federal de Telecomuni-
caciones:

- Indicó que la política pública que ejercería, tratándose del cálculo de 
tarifas de interconexión, sería la simulación de precios que se establecieran 
en un mercado competitivo, luego de que las mejores prácticas internacionales 
señalaban que ello ocasionaba que los concesionarios realizaran esfuerzos 
por minimizar costos y, por ende, el establecimiento de condiciones equitati-
vas de competencia. 

- Aseveró que en un entorno de competencia efectiva se garantizaba 
que los concesionarios obtuvieran una rentabilidad razonable sobre el capital 
invertido en el largo plazo, es decir, sobre un periodo discreto de tiempo, por 
lo que de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento segundo de la reso-
lución de doce de abril de dos mil once, en el modelo de costos se observaría la 
metodología de costo incremental total promedio de largo plazo.

- Explicó que para efectos del modelo se consideraría un mercado en el 
que existieran dos concesionarios, debido a que en el mercado mexicano de 
las telecomunicaciones fijas se observaba que la mayor parte de la población 
podría contar cuando menos con dos concesionarios que les prestaran los 
servicios de telecomunicaciones, y

- Concluyó que para mantener consistencia con la idea de un mercado 
competitivo, eficiente y con precios basados en los costos para la interco-
nexión, cada uno de esos concesionarios tendría una parte equitativa en la 
participación del mercado, de tal manera que el operador hipotético existente 
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sería un concesionario que, en el largo plazo, tendría una cuota de mercado 
del cincuenta por ciento.

• Los argumentos de la autoridad son suficientes para justificar la le-
galidad de la participación de mercado asignada al operador hipotético exis-
tente, en la medida en que se aprecia en forma objetiva, técnica, razonada y 
motivada, que está ligada a la consecución de un interés público, como es 
que los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones no sólo ob-
tengan una rentabilidad razonable sobre el capital invertido, en el largo plazo, 
en la prestación del servicio de interconexión, sino que tengan incentivo en 
esforzarse para minimizar sus costos unitarios, para poder equilibrar las con-
diciones de competencia en el mercado de telefonía fija; interés que resulta 
acorde con el fin constitucional que tiene encomendado el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, si se tiene en cuenta que la minimización de costos en 
la prestación de un servicio hace más eficientes a los concesionarios y, con-
secuentemente, conlleva que se ubiquen en un mejor plano de competencia 
los unos con los otros, lo que al final de cuentas deparará en una sana 
competencia. 

• La manifestación vertida por la quejosa en el sentido de que la parti-
cipación de mercado asignada al operador hipotético existente no abona 
para la generación de una competencia efectiva, se traduce en un argumento 
carente de sustento al encontrarse construido a partir de inferencias subjeti-
vas, pues no demuestra de manera razonable cómo es que la definición de 
dicha variable económica no le permite la recuperación de los costos en que 
incurrió para la prestación del servicio de interconexión de terminación fija. 

• La justiciable sólo expresa que asignar al concesionario representa-
tivo una cuota de mercado del cincuenta por ciento es contrario a la competen-
cia efectiva que prevé el artículo 28 constitucional porque, a su parecer, con 
dicha cuota los concesionarios distintos del preponderante –supuesto de hecho 
en el que se ubica– no logran recuperar los costos generados con la presta-
ción del servicio de interconexión; empero, es omisa en demostrar, sobre una 
base objetiva y demostrativa, que la decisión adoptada en ejercicio de la dis-
crecionalidad de la autoridad reguladora, no es viable para cumplir con el fin 
constitucional que tiene encomendado.

• Es inatendible el argumento relativo a que la designación de una par-
ticipación de mercado del cincuenta por ciento no conlleva, por sí misma, que 
el operador hipotético existente sea un operador eficiente que minimice sus 
costos, como hizo referencia la autoridad responsable, dado que puede exis-
tir un concesionario que tenga esas características y sólo posea un cinco por 
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ciento del mercado, en virtud de que esa consideración se reduce a una ma-
nifestación de carácter subjetivo que está sustentada en un pensamiento, más 
no en algún medio de convicción que demuestre verazmente esa circunstancia.

• Es infundado el argumento de la justiciable de que la resolución recla-
mada es violatoria del artículo 28 constitucional, sobre la base de que el opera-
dor hipotético existente que se utilizó en el modelo de costos ahí aplicado, no 
es representativo del mercado mexicano de las telecomunicaciones fijas, al 
habérsele asignado una participación de mercado del cincuenta por ciento, 
siendo que en la realidad existe un operador que posee una cuota de mercado 
del setenta y cinco por ciento, en virtud de que se encuentra construido a 
partir de una consideración equivocada, como es que el operador hipotético 
existente debe tener la totalidad de las características de los operadores reales 
del mercado mexicano de telecomunicaciones fijas, cuando precisamente la 
autoridad reguladora optó por utilizar en la construcción del modelo de costos 
dicho operador, al permitir el ajuste de ciertos aspectos ficticios, dentro de 
los cuales, se encuentra el relativo a la participación de mercado, para lograr 
su objetivo de que la determinación de tarifas de interconexión se realizara 
con base en los precios que se establecerían en un mercado competitivo.

• En la resolución reclamada la autoridad responsable precisó que, un 
concesionario hipotético existente se definía como aquel operador con carac-
terísticas similares o derivadas de los concesionarios existentes en el merca-
do, pero al que le podrían ajustar ciertos aspectos hipotéticos, tales como la 
fecha de entrada al mercado, la participación de mercado, la tecnología utili-
zada en el diseño de red, entre otros, y que alcanza la cuota de mercado antes 
del periodo regulatorio para el cual se calculan los costos.

• Desde la perspectiva especializada del regulador, un operador real no 
resultaba idóneo para arrojar costos que permitieran eficientar el servicio de 
interconexión, ni tampoco un concesionario promedio o un nuevo entrante 
hipotético, al no satisfacer debidamente las características que exigía el mode lo 
de costos, por lo que decidió adoptar que el concesionario representativo debía 
ser un operador hipotético existente, que observaría ciertas características 
de los principales operadores reales del mercado nacional a través de un pro-
cedimiento de calibración de datos, pero que también permitiría la asignación de 
determinadas cuestiones ficticias, que permitieran el arrojo de costos de acuer-
do a las condiciones de un mercado competitivo, habida cuenta de que las 
mejores prácticas internacionales postulaban que el cálculo de las tarifas de 
interconexión debía realizarse con base en la simulación de precios que se 
establecieran en un mercado competitivo. 
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• Dentro de los ajustes ficticios que permite un operador hipotético exis-
tente, el ente regulador determinó, en aras de sus facultades discrecionales, 
atribuirle una participación de mercado del cincuenta por ciento. 

• El operador hipotético existente, como concesionario representativo 
del modelo de costos de interconexión fijo, no tenía por qué tener asignada la 
participación del mercado del principal operador real del mercado mexicano 
de las telecomunicaciones, debido a que, como quedó explicado, su naturaleza 
permitía la atribución de determinados aspectos ficticios, que coadyuvaran a 
lograr el fin que se pretende con la determinación de las tarifas de interco-
nexión, es decir, incentivar a los concesionarios para que se esfuercen en 
mi nimizar sus costos en la prestación del servicio para que se produzcan, 
consecuentemente, condiciones equitativas de competencia; máxime, si se 
toma en consideración que la noción de concesionario representativo no im-
plica, de algún modo, que éste tenga que reproducir las características reales 
de los principales operadores fijos del mercado nacional, sino que se entiende 
referido al operador a partir del cual se modelará la metodología de costeo, el 
que, se insiste, si bien es calibrado con ciertos datos reales de los operadores, 
también presenta atribuciones hipotéticas que concurren con el fin pretendido. 

• Es inoperante el argumento relativo a que la omisión de representar 
las características de los operadores reales del mercado nacional, como lo es la 
participación de mercado, sea contraria a la competencia efectiva, pues como 
quedó explicado en el argumento anterior, la definición de esa variable aten-
dió a una decisión discrecional del regulador, cuyo sustento se aprecia, en 
forma razonable, que tiende a confluir con la generación de una sana compe-
tencia, sin que ello hubiese sido desvirtuado fehacientemente por la quejosa, 
para poder considerar la transgresión de alguno de los parámetros que rigen 
a la discrecionalidad de la autoridad. 

En relación con los temas de que el modelo de costos no permite una 
justa retribución como contraprestación del servicio de interconexión, ni re-
cuperar, por lo menos, el costo incremental promedio de largo plazo, la Juez 
expuso en la sentencia lo siguiente:

• La quejosa señala que la resolución reclamada es violatoria de la liber-
tad de trabajo prevista en el artículo 5o. constitucional, en virtud de que las ta-
rifas de interconexión que en ella se establecen no pueden considerarse 
como una justa retribución a la prestación del servicio de terminación de lla-
madas fijas, en cuanto que el fijar tarifas basadas en la existencia de un ope-
rador hipotético, es decir, sin tomar en consideración los costos reales de 
proveer el servicio de interconexión, ocasiona que las tarifas que se determi-
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nen con base en el modelo de costos, no permitan recuperar los costos en 
que incurrió al desplegar la infraestructura a la cual la tercero interesada está 
interconectada.

• Aduce la quejosa que la resolución reclamada es ilegal, sobre la base 
de que la aplicación del modelo de costos de interconexión fijo que ahí se efec-
tuó únicamente permite recuperar el costo total incremental promedio de largo 
plazo en que incurre con la prestación del servicio de interconexión el conce-
sionario hipotético existente, más no en el que incide ella, debido a que las 
características que poseen difieren notablemente entre sí, lo que redunda en 
que el costo que tiene por prestar servicios de interconexión sea diferente. 

• Los planteamientos son infundados, pues la adopción del operador 
hipotético existente en el modelo de costos de interconexión fijo que se aplicó 
en la resolución reclamada, obedeció a la necesidad de modelar un concesio-
nario representativo al que pudieran atribuírsele características propias de un 
mercado competitivo, al asegurar el Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
que en un entorno de competencia efectiva se garantizaba que los concesio-
narios reales obtuvieran una rentabilidad razonable sobre el capital invertido, en 
el largo plazo, por la prestación del servicio de interconexión.

• De conformidad con el lineamiento segundo de la resolución de li-
neamientos de doce de abril de dos mil once, el modelo de costos se construiría 
con base en la metodología de costo incremental total de largo plazo, que se 
define como el costo total que una concesionaria podría evitar en el largo plazo 
si dejara de proveer el servicio de interconexión relevante, pero continuara 
proveyendo el resto de los servicios, además de permitir recuperar los costos 
comunes por medio de asignaciones de costos.

• La utilización del operador hipotético existente en el modelo de méri-
to persigue el objetivo de que cualquier operador de telecomunicaciones fijas 
recupere el costo en que incurrió por la prestación del servicio de interco-
nexión, pero también el de generar un incentivo para que los concesionarios 
realicen esfuerzos por minimizar sus costos, con lo que se genera la presun-
ción de legalidad de que con las tarifas de interconexión determinadas en la 
resolución reclamada, se cubren los costos en que ********** incurre por 
proveer el servicio de interconexión de terminación conmutada en usuarios 
fijos, así como un margen de ganancia que le permita seguir invirtiendo, sin 
que la justiciable hubiese demostrado lo contrario en esta instancia constitu-
cional, a partir de un fundamento objetivo, racional y manifiesto. 

• La peticionaria de amparo se limita a sostener que las tarifas de in-
terconexión no le permiten recuperar los costos en que incidió con la presta-
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ción del servicio de interconexión, lo que implica que no tenga una justa 
retribución como contraprestación; empero, sus argumentos son insuficien-
tes para controvertir la legalidad de la resolución reclamada, debido a que fue 
omisa en demostrar con medio probatorio idóneo, como hubiese podido ser 
una pericial en materia de economía, cuál es el costo que realmente tuvo 
para proporcionar el servicio de interconexión de terminación fija a la tercero 
interesada, por los años de dos mil doce a dos mil catorce, y en qué propor-
ción las tarifas fijadas por la autoridad responsable no le permitieron recupe-
rar el mismo. 

• Los argumentos en estudio carecen de eficacia y credibilidad, pues 
con su simple expresión no es factible que ese órgano jurisdiccional aprecie 
si verdaderamente con la fijación de las tarifas reclamadas, no le sea posible 
recuperar el costo incremental promedio de largo plazo en que incide al pro-
veer el servicio de interconexión a **********, por lo que resulta procedente 
que opere el principio de presunción de legalidad, en relación con la determi-
nación adoptada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Como se observa, de estos extractos de la sentencia recurrida, la Juez 
de amparo sí fundó y motivó su decisión de no examinar los conceptos relativos 
a que el modelo de costos viola el principio de regulación asimétrica previsto 
en el artículo 28 constitucional; que no garantiza una competencia efectiva; 
que no se encuentra debidamente fundado ni motivado; que no permite una 
justa retribución como contraprestación del servicio de interconexión, en 
transgresión al artículo 5o. constitucional y no permite recuperar el costo incre-
mental promedio de largo plazo.

En efecto, una vez que concluyó que el modelo de costos de interco-
nexión fijo no es un acto administrativo con efectos generales, que cree, modi-
fique, transmita o extinga derechos u obligaciones a los concesionarios de 
redes de telecomunicaciones fijas, sino una herramienta económica de ca-
rácter ejemplificativo, determinó que no podía examinar aquellos argumen-
tos porque la quejosa partía de la premisa errónea de que el modelo de costos 
determina las tarifas de interconexión; sin embargo, estableció que tales tari-
fas son determinadas en la resolución que resuelve el desacuerdo.

Asimismo, que el modelo de interconexión fijo se trataba sólo de la apli-
cación individualizada que efectuó el Instituto Federal de Telecomunicacio-
nes en la resolución de mérito, como parte de su motivación, por lo que sólo 
a éstas podría atribuir las ilegalidades aludidas.

Finalmente, la Juez precisó que no obstante tal determinación, para no 
dejar en estado de indefensión a la parte quejosa, procedió a examinar los 
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argumentos relacionados con los temas de que el modelo de costos viola el 
principio de regulación asimétrica, que no garantiza una competencia efecti-
va en el sector de telecomunicaciones, que no permite una justa retribución 
como contraprestación del servicio de interconexión, y no le permite recupe-
rar el costo incremental promedio de largo plazo.

De acuerdo con lo anterior, debe declararse ineficaz el agravio en estu-
dio, porque la Juez expuso los motivos y fundamentos del porqué no podía 
examinar tales conceptos, habida cuenta que refirió que los examinaría a la 
luz de la resolución definitiva; sin embargo, la quejosa recurrente no expone 
en el agravio en examen ningún argumento en contra de las consideraciones 
reseñadas, lo que imposibilita a este tribunal emitir algún otro pronunciamien-
to sobre la legalidad de la decisión de la Juez de amparo.

Sirve de apoyo a esta determinación, por analogía, la jurisprudencia 2a./J. 
188/2009,32 de rubro siguiente: "AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVI SIÓN. 
SON AQUELLOS EN LOS QUE SE PRODUCE UN IMPEDIMENTO TÉCNICO 
QUE IMPOSIBILITA EL EXAMEN DEL PLANTEAMIENTO QUE CONTIENEN."

Esta determinación tampoco deja en estado de indefensión a la quejo-
sa, ahora recurrente, pues los temas que refiere serán materia de examen en 
otra parte de esta ejecutoria, a la luz de las consideraciones que haya vertido 
la Juez al respecto en la sentencia recurrida.

Por estas razones, es infundado el segundo agravio del recurso princi-
pal e innecesario el estudio de los adhesivos.

Estudio sobre la aplicabilidad del artículo 3 de la Ley Federal de Proce-
dimiento Administrativo. 

En la sentencia, la Juez de amparo resolvió lo siguiente:

• Es inoperante el argumento relativo a que el modelo de costos apro-
bado en el Acuerdo ********** contraviene el artículo 16 constitucional, en 
relación con las fracciones I, II y IV del artículo 3 de la Ley Federal de Proce-
dimiento Administrativo,33 en virtud de que la quejosa parte de la noción 
equivocada de que aquél es un acto administrativo que debe cumplir con los 

32 Novena Época. Registro digital: 166031. Instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, noviembre de 2009. Materia: Común. Tesis: 
2a./J. 188/2009. Página: 424.
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re  quisitos previstos en las fracciones apuntadas, cuando lo cierto es que 
sólo representa uno de los requisitos de validez del acto administrativo al 
momento en que es aplicado por la autoridad reguladora.

• El modelo de costos que se impugna no es un acto administrativo 
que se encuentre dirigido a un gobernado y, por ende, que deba observar los 
requisitos previstos en las fracciones del ordinal 3 de la legislación procedimen-
tal en cita, sino que atiende a ser justamente parte de la motivación de las 
resoluciones de desacuerdos de interconexión, en el momento en que aquél 
es aplicado para la determinación de la tarifa de interconexión correspon-
diente.

• La actuación que debe satisfacer dichos requisitos, en la especie, es 
la resolución reclamada de trece de marzo de dos mil quince, pues es ésta a la 
que le corresponde la naturaleza jurídica de acto administrativo, siendo el mo-
delo de costos que se impugna un instrumento que al haber sido materializa-
do en dicha determinación, se convirtió en uno de sus requisitos de validez, a 
saber, la motivación que la sustenta. 

En contra de estas consideraciones, en el tercer agravio la quejosa re-
currente expone que: 

• La sentencia es violatoria del derecho fundamental de legalidad pre-
visto en los artículos 74 de la Ley de Amparo, 222 del Código Federal de Pro-
cedimientos Civiles y 14 y 16 constitucionales, porque considera indebidamente 
que el modelo de costos fijo no debe apegarse a lo establecido en el artículo 
3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

• Agrega que el modelo de costos de interconexión fijo, no obstante 
que fue utilizado como una herramienta para determinar las tarifas de interco-
nexión en la resolución impugnada, debe considerarse como un acto admi-
nistrativo, por constituir una declaración unilateral del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones y, en ese sentido, debió haber cumplido con los elemen-
tos previstos en las fracciones I, II, y III, del citado artículo 3 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo.

33 "Artículo 3. Son elementos y requisitos del acto administrativo:
"I. Ser expedido por órgano competente, a través de servidor público, y en caso de que dicho órga-
no fuere colegiado, reúna las formalidades de la ley o decreto para emitirlo;
"II. Tener objeto que pueda ser materia del mismo; determinado o determinable; preciso en cuanto 
a las circunstancias de tiempo y lugar, y previsto por la ley;
"…
"IV. Hacer constar por escrito y con la firma autógrafa de la autoridad que lo expida, salvo en 
aquellos casos en que la ley autorice otra forma de expedición; …"
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Para analizar la eficacia de este agravio, basta tener presente lo ex-
puesto con anterioridad, en el sentido de que el modelo de costos de inter-
conexión es una facilidad informática automatizada que auxilia al órgano 
regulador a realizar un procedimiento técnico tendiente a la determinación de 
los costos a considerar para la determinación de tarifas de interconexión no 
convenidas entre concesionarios.

Estas características del modelo de costos revelan que éste, en sí mismo 
considerado, no es un acto administrativo, pues no es una manifestación de 
la voluntad de la administración que produzca efectos jurídicos.

Sobre el particular, conviene tener presentes las consideraciones sus-
tentadas por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 
la contradicción de tesis 268/2010,34 en sesión del día tres de mayo del dos 
mil once, cuya parte considerativa dice:

"En efecto, los actos administrativos, en cuanto a su eficacia y exigibi-
lidad, tienen características diversas a otros actos.

"Teóricamente, se ha concebido al acto administrativo como la declara-
ción unilateral y concreta del órgano ejecutivo que produce efectos jurídicos 
directos e inmediatos; así, por acto administrativo se entiende toda decla-
ración jurídica unilateral y ejecutiva en virtud de la cual, la administración 
tiende a crear, reconocer, modificar o extinguir situaciones jurídicas concretas.

34 De este asunto derivó la tesis de rubro y texto siguientes: "TELECOMUNICACIONES. ES IMPRO-
CEDENTE LA SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DE LAS RESOLUCIONES QUE FIJAN ASPECTOS 
NO ACORDADOS POR LAS PARTES SOBRE LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN, OBLIGA-
CIÓN DE INTERCONECTAR Y FIJACIÓN DE TARIFAS.—De los artículos 25 y 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 7, 9-A, 38, fracción V, 41, 42, 43 fracciones II, IV, V y 
VII, 44 fracciones II y III y 71, apartado A, fracción II, de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
y 95, fracción III, del Reglamento de Telecomunicaciones, se advierte que las resoluciones en las 
que se fijan aspectos no acordados por las partes sobre las condiciones de interconexión, obli-
gación de interconectar y fijación de tarifas, emitidas por la Comisión Federal de Telecomunica-
ciones o por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, constituyen la expresión material de 
la facultad constitucional del Estado de ejercer su rectoría en materia de telecomunicaciones y 
tienden a cumplir con los objetivos que con la regulación en materia de interconexión persigue 
el ordenamiento legal citado, consistentes en permitir el amplio desarrollo de nuevos conce-
sionarios y servicios de telecomunicaciones fomentando una sana competencia entre éstos, pro-
moviendo una adecuada cobertura social y asegurando la viabilidad de la prestación del servicio 
en condiciones óptimas, en beneficio de la sociedad. Por tanto, la suspensión de los efectos de 
esas resoluciones es improcedente, pues de otorgarse la medida cautelar se seguiría perjuicio 
al interés social y se contravendrían disposiciones de orden público. Lo anterior, tomando en 
cuenta que dichas resoluciones constituyen actos administrativos, por lo que gozan de presunción 
de validez y legalidad."
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"a diferencia del derecho privado, el estado impone unilateralmente 
obligaciones y cargas a los particulares; además, dispone de los medios efec
tivos para cumplirlas, al tiempo que es un creador de derechos. la función 
administrativa se concreta en actos jurídicos, consistentes en una declara
ción de voluntad del ejercicio de la potestad pública, en beneficio del interés 
público.

"las características más representativas del acto administrativo son: 
a) es un acto jurídico; b) de derecho público; c) lo emite la administración 
pública, o algún otro órgano estatal en ejercicio de la función administrativa; 
y, d) persigue, de manera directa o indirecta, mediata o inmediata, el interés 
público.

"es importante destacar que para que exista el acto administrativo, la 
declaración de voluntad debe provenir de un órgano formalmente adminis
trativo, pues se trata de actos que integran la función administrativa, formal y 
materialmente considerada; ello, porque si el acto, aunque sea material
mente administrativo, es generado por un órgano perteneciente a un poder 
distinto, ya sea legislativo o judicial, no entra en la clasificación de los actos 
administrativos y, por tanto, no será materia del derecho administrativo."

de esta reproducción se obtiene que, de acuerdo con la reflexión de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el acto administrativo es concebido 
como la declaración unilateral y concreta del órgano ejecutivo que produce 
efectos jurídicos directos e inmediatos, a través de la cual se crean, reco
nocen, modifican o extinguen situaciones jurídicas concretas.

de acuerdo con lo expuesto, el modelo de costos de interconexión fijo 
no corresponde a la categoría de los actos administrativos, pues su sola ela
boración no produce efectos jurídicos directos e inmediatos susceptibles de 
crear, reconocer, modificar o extinguir situaciones jurídicas concretas, sino que 
se trata de una facilidad informática automatizada, que adquiere relevancia 
sólo cuando la autoridad la utiliza e incorpora en el procedimiento de creación 
de un acto administrativo o de una norma.

por estas razones, no es exigible que el modelo, en sí, reúna los requi
sitos previstos en el artículo 3 de la ley Federal de procedimiento adminis
trativo,35 por lo cual, es infundado el tercer agravio del recurso principal e 
innecesario el estudio de los adhesivos.

35 Cuestión distinta es la relativa a los requisitos que debe observar el **********, de diez de abril 
de dos mil trece, que lo aprobó, pero la quejosa no formula su queja en este sentido.
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Estudio relacionado con el tema de operador hipotético.

La parte relativa de la sentencia es la siguiente:

• Es infundado el argumento de la justiciable en el sentido de que la 
resolución reclamada es violatoria del artículo 28 constitucional, sobre la base 
de que el operador hipotético existente que se utilizó en el modelo de costos 
ahí aplicado, no es representativo del mercado mexicano de las teleco mu ni-
caciones fijas, al habérsele asignado una participación de mercado del cin-
cuenta por ciento, siendo que en la realidad existe un operador que posee 
una cuota de mercado del setenta y cinco por ciento, en virtud de que se en-
cuentra construido a partir de una consideración equivocada como es que 
el operador hipotético existente debe tener la totalidad de las característi-
cas de los operadores reales del mercado mexicano de telecomunicaciones 
fijas, cuando precisamente la autoridad reguladora optó por utilizar en la cons-
trucción del modelo de costos dicho operador, al permitir el ajuste de ciertos 
aspectos ficticios, dentro de los cuales se encuentra el relativo a la partici-
pación de mercado, para lograr su objetivo de que la determinación de tarifas 
de interconexión se realizara con base en los precios que se establecerían en 
un mercado competitivo.

• En la resolución reclamada la autoridad responsable precisó que un 
concesionario hipotético existente se definía como aquel operador con carac-
terísticas similares o derivadas de los concesionarios existentes en el mer-
cado, pero al que le podrían ajustar ciertos aspectos hipotéticos, tales como 
la fecha de entrada al mercado, la participación de mercado, la tecnología 
utilizada en el diseño de red, entre otros, y que alcanza la cuota de mercado 
antes del periodo regulatorio para el cual se calculan los costos.

• Desde la perspectiva especializada del regulador, un operador real no 
resultaba idóneo para arrojar costos que permitieran eficientar el servicio de 
interconexión, ni tampoco un concesionario promedio o un nuevo entrante hipo-
tético, al no satisfacer debidamente las características que exigía el modelo 
de costos, por lo que decidió adoptar que el concesionario representativo debía 
ser un operador hipotético existente, que observaría ciertas características de 
los principales operadores reales del mercado nacional, a través de un pro-
cedimiento de calibración de datos, pero que también permitiría la asignación 
de determinadas cuestiones ficticias, que permitieran el arrojo de costos de 
acuerdo a las condiciones de un mercado competitivo, habida cuenta de que 
las mejores prácticas internacionales postulaban que el cálculo de las ta-
rifas de interconexión debía realizarse con base en la simulación de precios 
que se establecieran en un mercado competitivo. 
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• Dentro de los ajustes ficticios que permite un operador hipotético exis-
tente, el ente regulador determinó, en aras de sus facultades discrecionales, 
atribuirle una participación de mercado del cincuenta por ciento. 

• El operador hipotético existente, como concesionario representa-
tivo del modelo de costos de interconexión fijo, no tenía porqué tener asignada 
la participación del mercado del principal operador real del mercado mexi-
cano de las telecomunicaciones, debido a que, como quedó explicado, su 
naturaleza permitía la atribución de determinados aspectos ficticios, que 
coadyuvaran a lograr el fin que se pretende con la determinación de las tari-
fas de interconexión, es decir, incentivar a los concesionarios para que se 
esfuercen en minimizar sus costos en la prestación del servicio para que 
se produzcan, consecuentemente, condiciones equitativas de competencia; 
máxime si se toma en consideración que la noción de concesionario represen-
tativo, no implica de algún modo que éste tenga que reproducir las caracte-
rísticas reales de los principales operadores fijos del mercado nacional, sino 
que se entiende referido al operador a partir del cual se modelará la metodo-
logía de costeo, el que, se insiste, si bien es calibrado con ciertos datos reales 
de los operadores, también presenta atribuciones hipotéticas que concurren 
con el fin pretendido. 

• Es inoperante el argumento relativo a que la omisión de representar 
las características de los operadores reales del mercado nacional, como lo 
es la participación de mercado, sea contraria a la competencia efectiva, pues 
como quedó explicado en el argumento anterior, la definición de esa variable 
atendió a una decisión discrecional del regulador, cuyo sustento se aprecia, 
en forma razonable, que tiende a confluir con la generación de una sana com-
petencia, sin que ello hubiese sido desvirtuado fehacientemente por la quejosa, 
para poder considerar la transgresión de alguno de los parámetros que rigen 
a la discrecionalidad de la autoridad. 

• Luego de analizar las consideraciones en que se apoyó, se estima 
que la autoridad motivó de manera suficiente y razonable su decisión de deter-
minar al operador hipotético existente como el concesionario representativo 
del modelo de costos que se aplicó en la resolución reclamada, considerando 
que es un órgano especializado en el sector de las telecomunicaciones; que 
su decisión se encuentra sustentada en la finalidad constitucional que per-
sigue; y que justifica con razones la elección de mérito, no obstante de que 
existían otras opciones.

• Es razonablemente justificada la decisión del regulador de no utilizar 
en el modelo de costos de interconexión fijo a operadores reales, bajo la con-
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sideración de que los resultados que arrojara éste serían susceptibles de 
presentar ineficiencias, al tomar en cuenta que la información con la que se 
alimentara dicha herramienta económica tendría que ser la proporcionada 
por los propios concesionarios, pues su objetivo es evitar que los concesio-
narios incurran en desvío de información, con el propósito de obtener una 
mayor ganancia económica, desplazando del mercado a sus competidores. 

• También se estima razonable que se evite la existencia de modelos 
individuales para cada operador, al considerar que con ello resultaría más 
complejo asegurar el incentivo a los concesionarios de minimizar sus costos 
para la prestación del servicio de interconexión y, por ende, de establecer con-
diciones de competencia efectiva, dado que lo que se pretende inhibir es que 
los concesionarios tengan mayor facilidad para mantener sus ineficiencias, a 
cambio de continuar recibiendo una cantidad monetaria de forma permanente. 

• En segundo lugar, porque la decisión de no elegir al operador pro-
medio o al nuevo entrante hipotético, se encontró motivada en que no satis-
facían adecuadamente las características que el modelo de costos tendría que 
proyectar, en atención a las razones ya expuestas, mientras que el operador 
hipotético existente permitía, por una parte, observar ciertas características 
reales de los principales operadores fijos del mercado nacional, mediante 
un procedimiento de calibración de datos y, por otra, que le fueran atribuidos 
determinados aspectos ficticios para que pudiese ser factible la determi-
nación de costos de acuerdo a condiciones de un mercado competitivo, lo 
que resulta acorde con la finalidad constitucional que tiene encomendada 
el Instituto Federal de Telecomunicaciones.

• Se estima razonable y proporcionalmente justificada la medida que 
eligió la autoridad reguladora, de entre un abanico de posibilidades, al haber-
la sustentado en argumentos y razones que se consideran afines al objetivo 
constitucional que tiene a su cargo –propiciar una eficiente prestación del 
servicio de interconexión y fomentar una competencia efectiva– sin que la que-
josa hubiese acreditado mediante algún medio de prueba que la decisión de 
mérito no sea económicamente viable para alcanzar el mismo. 

• Correspondía a la sociedad quejosa acreditar que la decisión del regu-
lador no es razonable ni proporcional con el fin que tiene a su cargo, exce-
diendo con ello los parámetros que rigen a la discrecionalidad de la autoridad, 
habida cuenta de que las resoluciones emitidas por el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en materia de interconexión tienen la naturaleza jurí-
dica de actos administrativos y, por ende, gozan de una presunción de lega-
lidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley Federal de 
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Procedimiento Administrativo; empero, en el juicio de amparo, la justiciable 
únicamente se limitó a afirmar de forma lisa y llana que era ilegal que el modelo 
de costos se construyera a partir de un concesionario ficticio, lo que resulta 
insuficiente para controvertir la legalidad de una cuestión económica que el 
regulador, como autoridad especializada en el sector de las telecomunica-
ciones, estimó conducente introducir para la determinación de tarifas de in-
terconexión; de ahí lo infundado del argumento que ocupa nuestra atención. 

• Debe desestimarse el argumento formulado por la quejosa, relativo a 
que la participación del cincuenta por ciento asignada al concesionario hipo-
tético existente es contraria al fin constitucional de competencia efectiva, bajo 
la consideración de que en la realidad existe un operador con un setenta y 
cinco por ciento de cuota de mercado, mientras que el resto de los concesio-
narios, en su conjunto, sólo reúnen el veinticinco por ciento, lo que significa 
que con el porcentaje atribuido al operador hipotético se beneficia al que 
tiene mayor participación de mercado con tarifas mayores a las que le corres-
ponden, mientras que a los demás no se les permite recuperar los costos en 
que incurrieron con motivo de la prestación del servicio de interconexión.

• Al igual que sucede con la elección del operador hipotético existente, 
como concesionario representativo del modelo de costos, la designación de 
su participación de mercado se trata de una variable económica que adoptó 
el ente regulador, en ejercicio de sus facultades discrecionales, sobre la base 
objetiva de que una cuota de mercado del cincuenta por ciento es un elemento 
que confluye en el fin constitucional a su cargo, consistente en generar una 
eficiente prestación del servicio de interconexión y fomentar una sana com-
petencia, sin que se acrediten razones sólidas que la desvirtúen. 

• A consideración del órgano jurisdiccional, los argumentos en que 
se apoya la resolución en este aspecto, son suficientes para justificar la lega-
lidad de la participación de mercado asignada al operador hipotético exis-
tente, en la medida en que se aprecia en forma objetiva, técnica, razonada y 
motivada que está ligada a la consecución de un interés público, como es que 
los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones no sólo ob-
tengan una rentabilidad razonable sobre el capital invertido, en el largo plazo, 
en la prestación del servicio de interconexión, sino que tengan incentivo en 
esforzarse para minimizar sus costos unitarios, para poder equilibrar las 
condiciones de competencia en el mercado de telefonía fija.

• Interés que resulta acorde con el fin constitucional que tiene en-
comendado el Instituto Federal de Telecomunicaciones, si se tiene en cuenta 
que la minimización de costos en la prestación de un servicio hace más efi-
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cientes a los concesionarios y, consecuentemente, conlleva que se ubiquen 
en un mejor plano de competencia los unos con los otros, lo que al final de 
cuentas deparará en una sana competencia. 

• De tal manera, la manifestación vertida por la quejosa en el sentido 
de que la participación de mercado asignada al operador hipotético exis-
tente no abona para la generación de una competencia efectiva, se traduce 
en un argumento carente de sustento, al encontrarse construido a partir de infe-
rencias subjetivas, pues no demuestra de manera razonable cómo es que la 
definición de dicha variable económica no le permita la recuperación de los 
costos en que incurrió para la prestación del servicio de interconexión de ter-
minación fija. 

• Ciertamente, la justiciable sólo expresa que el asignar al concesio-
nario representativo una cuota de mercado del cincuenta por ciento es contra-
rio a la competencia efectiva que prevé el artículo 28 constitucional porque, a 
su parecer, con dicha cuota los concesionarios distintos del preponderante 
–supuesto de hecho en el que se ubica– no logran recuperar los costos gene-
rados con la prestación del servicio de interconexión; empero, es omisa en 
demostrar, sobre una base objetiva y demostrativa, que la decisión adoptada 
en ejercicio de la discrecionalidad de la autoridad reguladora, no es viable para 
cumplir con el fin constitucional que tiene encomendado.

• De igual manera, es inatendible el argumento relativo a que la desig-
nación de una participación de mercado del cincuenta por ciento, no conlleva, 
por sí misma, que el operador hipotético existente sea un operador eficiente 
que minimice sus costos, como hizo referencia la autoridad responsable, 
dado que puede existir un concesionario que tenga esas características y sólo 
posea un cinco por ciento del mercado, en virtud de que esa consideración se 
reduce a una manifestación de carácter subjetivo que está sustentada en un 
pensamiento, mas no en algún medio de convicción que demuestre veraz-
mente esa circunstancia.

• El argumento de que la resolución reclamada es violatoria del ar-
tículo 28 constitucional, sobre la base de que el operador hipotético existente 
que se utilizó en el modelo de costos ahí aplicado, no es representativo del mer-
cado mexicano de las telecomunicaciones fijas, al habérsele asignado una 
participación de mercado del cincuenta por ciento, siendo que en la realidad 
existe un operador que posee una cuota de mercado del setenta y cinco por 
ciento, de modo que la pretensión de modelar un concesionario hipotético que 
representara las características técnicas y económicas de los operadores 
mexicanos, no se logró, lo cual conlleva que se distorsione el mercado y se 
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propicie la concentración del operador real dominante, resulta infundado en 
virtud de que se encuentra construido a partir de una consideración equi-
vocada como es que el operador hipotético existente debe tener la totalidad 
de las características de los operadores reales del mercado mexicano de 
telecomunicaciones fijas, cuando precisamente la autoridad reguladora optó 
por utilizar en la construcción del modelo de costos dicho operador, al per-
mitir el ajuste de ciertos aspectos ficticios, dentro de los cuales se encuentra 
el relativo a la participación de mercado, para lograr su objetivo de que la 
determinación de tarifas de interconexión se realizara con base en los precios 
que se establecerían en un mercado competitivo.

• Ciertamente, en la resolución reclamada la autoridad responsable pre-
cisó que un concesionario hipotético existente se definía como aquel opera-
dor con características similares o derivadas de los concesionarios existentes 
en el mercado, pero al que le podrían ajustar ciertos aspectos hipotéticos, 
tales como la fecha de entrada al mercado, la participación de mercado, la tec-
nología utilizada en el diseño de red, entre otros, y que alcanza la cuota de 
mercado antes del periodo regulatorio para el cual se calculan los costos.

• Partiendo de la perspectiva especializada del regulador, un operador 
real no resultaba idóneo para arrojar costos que permitieran eficientar el 
servicio de interconexión, ni tampoco un concesionario promedio o un nuevo 
entrante hipotético, al no satisfacer debidamente las características que 
exigía el modelo de costos, se decidió adoptar que el concesionario represen-
tativo debía ser un operador hipotético existente que observaría ciertas carac-
terísticas de los principales operadores reales del mercado nacional, a través 
de un procedimiento de calibración de datos, pero que también permitiría la 
asignación de determinadas cuestiones ficticias, que permitieran el arrojo 
de costos de acuerdo a las condiciones de un mercado competitivo, habida 
cuenta de que las mejores prácticas internacionales postulaban que el cálcu-
lo de las tarifas de interconexión debía realizarse con base en la simulación 
de precios que se establecieran en un mercado competitivo. 

• Así, se tiene que dentro de los ajustes ficticios que permite un opera-
dor hipotético existente, el ente regulador determinó, en aras de sus facul-
tades discrecionales, atribuirle una participación de mercado del cincuenta 
por ciento. 

• Basta lo anteriormente explicado para advertir que, contrariamente 
a lo expuesto por la quejosa, el operador hipotético existente, como conce-
sionario representativo del modelo de costos de interconexión fijo, no tenía 
porqué tener asignada la participación del mercado del principal operador 
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real del mercado mexicano de las telecomunicaciones, debido a que, como 
quedó explicado, su naturaleza permitía la atribución de determinados aspec tos 
ficticios, que coadyuvarán a lograr el fin que se pretende con la determinación 
de las tarifas de interconexión, es decir, incentivar a los concesionarios para 
que se esfuercen en minimizar sus costos en la prestación del servi cio para que 
se produzcan, consecuentemente, condiciones equitativas de com petencia; 
máxime si se toma en consideración que la noción de con cesionario represen-
tativo, no implica de algún modo que éste tenga que reproducir las caracterís-
ticas reales de los principales operadores fijos del mercado nacional, sino que 
se entiende referido al operador a partir del cual se modelará la metodología 
de costeo, el que, se insiste, si bien es calibrado con ciertos datos reales de los 
operadores, también presenta atribuciones hipotéticas que concurren con el 
fin pretendido. 

• Es inoperante el argumento relativo a que la omisión de representar 
las características de los operadores reales del mercado nacional, como lo 
es la participación de mercado, sea contraria a la competencia efectiva pues, 
como quedó explicado en el argumento anterior, la definición de esa variable 
atendió a una decisión discrecional del regulador, cuyo sustento se aprecia, 
en forma razonable, que tiende a confluir con la generación de una sana com-
petencia, sin que ello hubiese sido desvirtuado fehacientemente por la que-
josa, para poder considerar la transgresión de alguno de los parámetros 
que rigen a la discrecionalidad de la autoridad. 

En el cuarto agravio se sostiene que:

• La sentencia es contraria a lo establecido en el artículo 74 de la Ley de 
Amparo, porque en el noveno concepto de violación se demostró que la defi-
nición del operador hipotético existente para determinar las tarifas de inter-
conexión no se justifica de acuerdo con la realidad del mercado mexicano.

• En el noveno concepto de violación se estableció que la resolución 
de desacuerdo no motivó porqué optó por un operador hipotético con una 
cuota de 50% del mercado para la construcción del modelo de costos, y que 
su utilización implica un desconocimiento de la realidad del mercado.

• El instituto no da razones suficientes para considerar aplicable el mo-
delo de costos con base en operadores reales, pues se limita a afirmar dogmá-
ticamente que esto generaría ineficiencias debido a que:

a) la única manera de obtener información de los operadores reales es 
a través de la información proporcionada por ellos mismos, y 
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b) la información proporcionada por los operadores genera un desvío 
de ésta debido al propósito de obtener una ganancia. 

• La justificación de la construcción del modelo con base en operado-
res hipotéticos y no reales, descansa en meras suposiciones de que la quejosa 
proporciona información imprecisa al momento de ser solicitada por el propio 
instituto, en contravención a la garantía de audiencia, cuestión que omitió tomar 
en cuenta la Juez de amparo.

• La Juez hizo suyas las consideraciones del instituto para justificar la 
construcción del modelo con base en operadores hipotéticos, sin dar ma-
yores razones para demostrar que la decisión de la autoridad cumple con los 
principios constitucionales y legales. 

• El instituto fijó tarifas sin justificar cómo, para resolver el desacuerdo, 
es necesario crear una empresa inexistente y asumir sus supuestos costos, y 
con base en lo anterior fijar tarifas.

• Se reconoce la facultad del instituto para construir modelos de cos-
tos para fijar tarifas, pero no existen pautas con base en las cuales deba elegir 
al tipo de operador que se debe utilizar.

• La Juez determina que la resolución de desacuerdo está debida-
mente fundada, pero su decisión se sustentó en el parafraseo de las mismas 
consideraciones vertidas en dicha resolución, sin exponer alguna consideración 
adicional que justifique la decisión de elegir a un operador hipotético existente 
con una cuota de mercado del 50%.

• La Juez de amparo determinó que la quejosa sólo se limitó a afirmar 
lisa y llanamente que era ilegal el modelo de costos, sin demostrarlo; sin em-
bargo, en el noveno concepto de violación sí se expusieron razones suficientes 
para demostrar que la cuota de mercado asignada al operador hipotético 
existente resulta perjudicial para los operadores ajenos al agente económi-
co preponderante.

• El instituto no demostró por qué es conveniente simular un mercado 
en el cual existan condiciones óptimas para competir, pues sólo se limitó a 
afirmar que ello incentivaría a la quejosa.

• La decisión adoptada por el instituto en ejercicio de sus facultades 
discrecionales es contraria al fin constitucional de generar una sana com-
petencia y libre concurrencia.
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• Es claro que la participación del mercado asignada al operador 
hipotético, en el caso concreto, no lo convierte en un concesionario repre-
sentativo, por lo que es un "ajuste ficticio" que debió atender a la realidad del 
mercado mexicano. 

Para examinar estos agravios es necesario reproducir la resolución 
reclamada, en la parte conducente, que dice:

"Modelo CITLP.

"Las mejores prácticas internacionales en el establecimiento de las 
tarifas de interconexión, señalan que el cálculo de las mismas se debe rea-
lizar simulando los precios que se establecerían en un mercado competitivo, 
en virtud de que ello permite enviar las señales correctas al mercado, en el 
sentido de que los concesionarios realicen esfuerzos por minimizar costos, y 
permite el establecimiento de condiciones equitativas de competencia.—Es así 
que uno de los resultados que se observan en los mercados en competencia 
es que los precios de los bienes y/o servicios convergen con los costos; con 
lo cual existe consenso en el ámbito internacional en el sentido de que las 
tarifas de interconexión se deben orientar a los costos de producción.—2. Asi-
mismo, en un entorno de competencia efectiva se asegura que los conce-
sionarios obtengan una rentabilidad razonable sobre el capital invertido en el 
largo plazo, es decir, durante un periodo discreto de tiempo.—En este sentido, 
de conformidad con el lineamiento segundo de los lineamientos, señala que en 
la elaboración de los modelos de costos se empleará la metodología de costo 
incremental total1 de largo plazo, en lo sucesivo ‘CITLP’), es así que los mo-
delos de costos se construyen con base en este principio y de conformidad 
con lo descrito a continuación: l. Aspectos del concesionario.—Tipo de con-
cesionario.—Para el diseño de la red a modelarse es necesario definir el tipo 
de concesionario que se trata de representar, siendo éste uno de los princi-
pales aspectos conceptuales que determinará la estructura y los paráme-
tros del modelo.—Existen en el ámbito internacional las siguientes opciones 
para definir el tipo de concesionario: • Concesionarios reales: se calculan 
los costos de todos los concesionarios que prestan servicios en el merca-
do.—Concesionario promedio: se promedian los costos de todos los concesio-
narios que prestan servicios para el mercado fijo, para definir un operador 
‘típico’.—• Concesionario hipotético: se define un concesionario con carac-
terísticas similares a, o derivadas de, los concesionarios existentes en el mer-
cado, pero se ajustan ciertos aspectos hipotéticos, como puede ser la fecha de 
entrada al mercado, la cuota de mercado, la tecnología utilizada, el diseño 
de red, entre otros, y que alcanza la cuota de mercado antes del periodo regu-
latorio para el cual se calculan los costos.—• Nuevo entrante hipotético: se 
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define un nuevo concesionario que entra al mercado en el 2011 o 2012, con una 
arquitectura de red moderna y que alcanza la cuota de mercado eficiente del 
operador representativo.—Cabe mencionar que construir modelos de costos 
tomando en consideración a un operador existente, no es acorde con las 
mejores prácticas internacionales, debido a lo siguiente: • Reduce la trans-
parencia en costos y precios, debido a que la información necesaria para 
construir el modelo provendría de la red del operador modelado.—Incremen-
ta la complejidad de asegurar que se apliquen principios consistentes si el 
método se aplicara a modelos individuales para cada operador fijo y móvil.—
Aumenta la dificultad para asegurar cumplir con el principio de eficiencia, 
debido a que reflejaría las ineficiencias históricas asociadas a la red mode-
lada.—Por consiguiente, considerar los costos incurridos por un operador 
existente no es acordado con el mandato a cargo del instituto, de garantizar 
la eficiente prestación de los servicios públicos de interés general de tele-
comunicaciones y, para tales efectos, establecer condiciones de competencia 
efectiva en la prestación de dichos servicios consagrado en el artículo 2 de 
la LFTYR, así como en los lineamientos y las mejores prácticas internacio-
nales.—Por tanto, sólo se consideran tres opciones para el tipo de conce-
sionario sobre el que se basarán los modelos. Las características de estas 
opciones se encuentran detalladas a continuación (se reproduce tabla).—
De esta forma, el instituto considera que de entre las distintas opciones para 
la determinación de un concesionario representativo, la elección de un opera dor 
hipotético existente permite determinar costos de interconexión compatibles y 
representativos en el mercado mexicano.—Esta opción permite determinar 
un costo que tiene en cuenta las características técnicas y económicas reales 
de las redes de los principales operadores fijos del mercado mexicano. Esto se 
consigue mediante un proceso de calibración con los datos proporcionados 
por los propios operadores.—Es importante señalar que la calibración con-
siste en un procedimiento estándar en la construcción de modelos, donde se 
verifica que los datos estimados por el modelo se ajusten razonablemente a las 
observaciones disponibles. En el caso del modelo de costos, se verifica que el 
número de componentes de red que arroja el modelo sean consistentes con 
la infraestructura instalada. Esta información es reportada por los conce-
sionarios en cumplimiento de las obligaciones establecidas en sus títulos de 
concesión o en distintas disposiciones legales.—En ese orden de ideas, el ins-
tituto considera que la elección de un operador hipotético existente permite 
la determinación de un concesionario representativo que utilice tecnología 
eficiente disponible, la determinación de costos de acuerdo a las condiciones 
de mercados competitivos y la calibración de los resultados con informa-
ción de los operadores actuales.—De lo antes expuesto se considera que el 
modelo fijo se basará en un concesionario hipotético existente que también 
se denominará concesionario representativo.—Por tanto, el concesionario 
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hipotético existente que se modela en el modelo fijo, considera que la cuota 
de mercado se habrá alcanzado previo al periodo regulatorio considerado; 
por tanto, el despliegue de la red y la entrada en operación de la misma re-
quiere que esto se realice con anterioridad al periodo de determinación de las 
tarifas de interconexión; en este sentido, el concesionario fijo a modelar 
comienza a desplegar una red troncal NGN IP a nivel nacional en el año 2005, 
y comienza a operar comercialmente en el año 2007. El diseño de la red troncal 
está vinculado a una opción específica de la tecnología de acceso de próxima 
generación. El núcleo de la red NGN IP estará operativa en el largo plazo.—
Configuración de la red de un concesionario eficiente: La cobertura que ofre-
ce un concesionario es un aspecto central del despliegue de una red y es un 
dato de entrada fundamental para los modelos de costos. Un enfoque con-
sistente con la utilización de un operador hipotético existente, implicará que 
los concesionarios hipotéticos existentes tendrán características compara-
bles de cobertura con los operadores reales.—En este sentido, los operadores 
de servicios de telecomunicaciones, al momento de desplegar su red, toman en 
cuenta la extensión geográfica en la cual prestarán sus servicios, la calidad 
de la cobertura y el periodo de tiempo en el cual alcanzarán el nivel de cober-
tura deseado. Estas tres variables inciden en la determinación de las inversiones 
de red realizadas a través del tiempo, y de los costos operativos necesarios 
para operar la red.—Si una cobertura de ámbito inferior al nacional fuese a 
redundar en diferencias de costos considerables y exógenas, podría argumen-
tarse a favor de modelar la cobertura de menor ámbito. Sin embargo, los con-
cesionarios regionales de cable no están limitados por factores exógenos para 
ampliar su cobertura, ya que pueden expandir sus redes o fusionarse con otros 
concesionarios. En efecto, concesionarios alternativos han iniciado opera-
ciones comerciales en las zonas que han elegido a pesar de tener la concesión 
que les autoriza la cobertura nacional, mientras que los concesionarios de 
televisión y/o audio restringidos han ido expandiendo su cobertura al obtener 
concesiones en ciudades y regiones que les interesaban. Por tanto, no es pro-
bable que se reflejen costos distintos a nivel regional por economías de escala 
geográficas menores a los costos de un concesionario eficiente nacional.—
En consecuencia, tratándose del modelo fijo se modelarán niveles de co-
bertura geográfica comparables con los ofrecidos por el concesionario fijo 
nacional en México; es decir, una cobertura nacional.—Tamaño de un conce-
sionario eficiente. Uno de los principales parámetros que definen los costos 
unitarios de los modelos de costos, es su cuota de mercado. Por tanto, es 
importante determinar la evolución de la cuota de mercado del concesionario 
y el periodo en que se da esta evolución.—Los parámetros seleccionados 
para definir la cuota de mercado de un concesionario en el tiempo, impactan 
el nivel de los costos económicos calculados por el modelo. Estos costos pue-
den cambiar si las economías de escala en el corto plazo (despliegue de red 
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en los primeros años) y en el largo plazo, son explotados en su totalidad. 
Cuanto más rápido crece un concesionario, menor será el costo unitario.—
en el mercado fijo se observa que salvo ciertas zonas rurales, la mayor parte de 
la población del país podría contar, cuando menos, con dos concesionarios 
que les prestaran los servicios de telecomunicaciones, el concesionario con 
el mayor número de líneas fijas, un concesionario alternativo y/o algún conce
sionario de televisión y/o audio restringidos. aun cuando la cuota de mercado 
del concesionario con el mayor número de líneas fijas del país no refleja esta 
situación, ya que sigue ostentando una cuota de mercado por encima del 
75%, para efectos del modelo se puede considerar un mercado de dos con
cesionarios.—para mantener consistencia con la idea de un mercado compe
titivo, eficiente y con precios basados en los costos para la interconexión, los 
modelos serán de un concesionario en un mercado completamente competi
tivo, en el cual cuando existen n concesionarios, cada uno tendrá una cuota 
de mercado de 1/n en el largo plazo, es decir, 1/n de todo el mercado mayo
rista y minorista en méxico.—un último aspecto, en lo que respecta al tamaño 
eficiente, es el tiempo que tomará al concesionario modelado llegar a este es
tado estable. la velocidad con la que esto se logrará estará determinada (por 
separado) por la velocidad del despliegue de red y el aumento de tráfico 
sobre la tecnología moderna dentro del mercado fijo relevante.—de lo antes 
expuesto se considera que, en el largo plazo, la cuota de mercado del conce
sionario fijo será de 50% (cincuenta por ciento).—asimismo, el crecimiento de 
la cuota de mercado está relacionado con el despliegue de la red y el aumento 
del tráfico utilizando la tecnología moderna.—la cuota de mercado del con
cesionario modelado incluye los usuarios de proveedores de servicios alter
nativos (p.ej. iSps) u operadores virtuales, ya que los volúmenes asociados a 
estos servicios, contribuyen a las economías de escala logradas por el conce
sionario modelado."

Como se advierte de lo expuesto, es infundado el agravio en donde la 
recurrente sostiene que la Juez violó los principios de congruencia, fundamen
tación y motivación en su aspecto formal, pues es claro que se ocupó de la 
cuestión propuesta y no se limitó a reproducir las razones expuestas por la auto
ridad, sino que expresó, a su vez, los motivos y fundamentos de su decisión, 
al resolver que la decisión reclamada cae dentro del ámbito de la discreciona
lidad técnica del órgano regulador y su ejercicio se encuentra –desde su 
punto de vista– fundado y motivado de manera suficiente y razonable.

ahora, para establecer la eficacia de los argumentos restantes, sirve 
como punto de partida considerar que el tema que aquí se aborda, encuen
tra como referente necesario las atribuciones que en esta materia el Cons
tituyente concedió al instituto Federal de telecomunicaciones, en términos 
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del texto del artículo 28 constitucional, reformado el once de junio de dos 
mil trece, en tanto que lo concibió como un órgano constitucional autónomo 
que tiene por objeto el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y a su 
cargo la regulación del aprovechamiento y exploración del espectro radio-
eléctrico, la prestación de los servicios de telecomunicaciones y el acceso 
a infraestructura e insumos esenciales, y dictará sus resoluciones con plena 
independencia.36 

36 Resulta de interés la jurisprudencia P./J. 45/2015 (10a.), de título, subtítulo y texto siguientes: 
"INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (IFT). SU FUNCIÓN REGULATORIA ES COM-
PATIBLE CON UNA CONCEPCIÓN DEL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES EVOLUTIVA Y 
FLEXIBLE. El principio de división de poderes previsto en el artículo 49 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, es útil para controlar las relaciones jurídicas entre los Poderes; 
no obstante, sus implicaciones normativas no se obtienen mediante la modalidad de interpre-
tación literal de la Norma Fundamental, por resultar insuficiente para capturar la integridad 
del parámetro de control de la validez a que da lugar. Por ello, en tanto elemento articulador del 
Estado, es necesario acudir a sus fines como un instrumento de limitación y de ordenación del poder 
público –tanto negativa, en cuanto lo limita, como positiva, en cuanto genera posibilidades crea-
tivas de actuación–, para poder apreciar sus consecuencias normativas. Así, al tratarse de un 
principio evolutivo, con un contenido flexible, puede adaptarse a cada momento histórico y pro-
yectar su ideal regulativo de pesos y contrapesos a cada arreglo institucional constitucional, 
toda vez que la arquitectura del poder público no es estática, sino dinámica. Pues bien, el Cons-
tituyente Permanente, atento a las necesidades de la sociedad, mediante la reforma publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013 al artículo 28 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, introdujo un modelo innovador de ingeniería constitucional 
para atender un estado de cosas a modificar, a través de la creación de un órgano regulador cons-
titucionalmente autónomo en el sector de las telecomunicaciones y radiodifusión para atender las 
distorsiones de éste, que de no atenderse sobre la base de criterios científicos y técnicos, impedi-
rían lograr una eficiencia al mismo tiempo que un espacio óptimo para los derechos de libertad de 
expresión y acceso a la información. En consecuencia, cuando el artículo 28, párrafo vigésimo, 
fracción IV, de la Constitución Federal establece que el IFT podrá emitir disposiciones adminis-
trativas de carácter general exclusivamente para el cumplimiento de su función regulatoria en el 
sector de su competencia, debe reconocer a este órgano constitucional que tiene la facultad cuasi 
legislativa necesaria para su fin institucional, denominada facultad regulatoria, cuyos límites en 
relación con las facultades de producción normativa de los otros Poderes, por ejemplo del Le-
gislativo, deben determinarse caso por caso, buscando siempre un balance. Sin embargo, cual-
quier afirmación en torno a que no puede ejercer una facultad de producción normativa de carácter 
general, por la única razón de que la facultad legislativa sea monopolio exclusivo del Poder Legis-
lativo debe rechazarse, ya que el órgano regulador tiene asignada en el texto constitucional una 
facultad regulatoria que debe garantizarse en el margen necesario para cumplir sus fines insti-
tucionales a costa de lo que decidan en contrario los otros Poderes, lo que incluye necesa-
riamente la capacidad de emitir reglas generales, abstractas e impersonales, condicionándose 
la validez competencial de sus actos y normas a que se inserten en el ámbito material de la re-
gulación y no se extralimite invadiendo la facultad legislativa del Congreso de la Unión, definida 
en el artículo 73 constitucional. Así, el principio de división de poderes busca limitar el poder 
mediante la idea reguladora de pesos y contrapesos, esto es, a través de una cierta idea de 
balances que impida la concentración del poder, al mismo tiempo que posibilite la generación 
creativa de competencias públicas para la realización del bien común, balance que debe buscar-
se progresivamente, para determinar el alcance de las facultades del IFT en cada caso concreto." 
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este mandato constitucional ha guiado al legislador en la expedición 
de las normas secundarias, en particular en la creación de los artículos 15, frac
ción X, 129 y 131, inciso b), párrafos quinto, sexto y séptimo, de la ley Federal 
de telecomunicaciones y radiodifusión vigente,37 en los cuales se le enco

[Época: décima Época. registro digital: 2010672. instancia: pleno. tipo de tesis: Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. publicación: viernes 11 de diciembre de 2015 a las 
11:15 horas. materia: Constitucional. tesis: p./J. 45/2015 (10a.) «y Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, libro 25, tomo i, diciembre de 2015, página 38»] 
37 "artículo 15. para el ejercicio de sus atribuciones corresponde al instituto:
"…
"X. resolver y establecer los términos y condiciones de interconexión que no hayan podido con
venir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones conforme a lo 
previsto en la presente ley; …"
"artículo 129. los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones deberán inter
conectar sus redes, y a tal efecto, suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días 
naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite. para tal efecto, el instituto esta
blecerá un sistema electrónico a través del cual los concesionarios interesados en interconectar 
sus redes, tramitarán entre sí las solicitudes de suscripción de los convenios respectivos.
"transcurrido dicho plazo sin que se hubiere celebrado el convenio, la parte interesada deberá 
solicitar al instituto que resuelva sobre las condiciones, términos y tarifas que no haya podido con
venir con la otra parte, conforme al siguiente procedimiento: 
"i. Cualquiera de las partes deberá solicitar al instituto la resolución del desacuerdo de interco
nexión dentro de los cuarenta y cinco días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al en 
que hubiere concluido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo;
"ii. dentro de los cinco días hábiles siguientes, el instituto deberá pronunciarse sobre la proce
dencia y admisión de la solicitud, en caso de considerarlo necesario podrá requerir al solicitante;
"iii. admitida la solicitud, el instituto notificará a la otra parte, a efecto de que manifieste lo que a 
su derecho convenga y ofrezca las pruebas que estime pertinentes, dentro de un plazo de cinco días 
hábiles contados a partir del día hábil siguiente al en que hubiere sido notificado del desacuerdo;
"iV. Concluido el plazo a que se refiere la fracción anterior, el instituto con o sin manifestaciones, 
acordará sobre la admisión de las pruebas que se hubieren ofrecido y ordenará su desahogo 
dentro de los quince días hábiles;
"V. desahogadas las pruebas, el instituto otorgará un plazo de dos días hábiles para que las 
partes formulen sus alegatos;
"Vi. una vez desahogado el periodo probatorio y hasta antes del plazo para que se emita reso
lución, si las partes presentan un convenio y lo ratifican ante el instituto, se dará por concluido 
el procedimiento;
"Vii. Concluido el plazo para formular alegatos, el instituto con o sin alegatos, deberá emitir reso
lución en un plazo no mayor a treinta días hábiles;
"Viii. emitida la resolución, el instituto deberá notificarla a las partes dentro de los diez días hábi
les siguientes, y
"iX. la resolución que expida el instituto se inscribirá en el registro público de telecomunicacio
nes dentro de los diez días hábiles siguientes a su notificación y la interconexión efectiva entre 
redes y el intercambio de tráfico deberá iniciar a más tardar dentro de los treinta días naturales, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución o, en su caso, de la celebración 
del convenio respectivo.
"la solicitud de resolución sobre condiciones, términos y tarifas de interconexión que no hayan 
podido convenirse, podrá solicitarse al instituto antes de que hubiere concluido el plazo a que se 
refiere el párrafo primero de este artículo si así lo solicitan ambas partes.
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mendó garantizar la interconexión e intervenir en los desacuerdos respectivos 
fijando las tarifas correspondientes; atribución similar a la que le otorgaba 
la Ley Federal de Telecomunicaciones abrogada en sus artículos 9-A, frac-
ción X y 42.38 

"En el caso de concesionarios cuyas redes públicas de telecomunicaciones se encuentren in-
terconectadas y con motivo de la terminación de la vigencia de sus convenios puedan acordar 
nuevas condiciones de interconexión y no exista acuerdo entre las partes deberán presentar ante 
el instituto su solicitud de resolución sobre el desacuerdo de interconexión, a más tardar el 15 de 
julio de cada año, a fin de que resuelva, conforme al procedimiento administrativo previsto en el 
presente artículo, las condiciones de interconexión no convenidas entre concesionarios, inclu-
yendo las tarifas, antes del 15 de diciembre para que las nuevas condiciones de interconexión 
inicien su vigencia el 1 de enero del siguiente año.
"El instituto favorecerá la pronta y efectiva interconexión entre redes públicas de telecomunica-
ciones por lo que los procedimientos administrativos correspondientes deberán desahogarse 
en forma transparente, pronta, expedita y deberán evitarse actuaciones procesales que tengan 
como consecuencia retrasar la interconexión efectiva entre redes públicas de telecomunica-
ciones o las condiciones no convenidas que permitan la prestación de los servicios públicos de 
telecomunicaciones."
"Artículo 131. Cuando el instituto considere que existen condiciones de competencia efectiva en 
el sector de las telecomunicaciones, determinará los criterios conforme a los cuales los concesio-
narios de redes públicas de telecomunicaciones, fijas y móviles, celebrarán de manera obligatoria 
acuerdos de compensación recíproca de tráfico, sin cargo alguno por terminación, incluyendo 
llamadas y mensajes cortos.
"…
"b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión 
será negociada libremente.
"El instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la meto-
dología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las redes a ser 
interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las tarifas, términos 
y/o condiciones en consecuencia.
"Las tarifas que determine el instituto con base en dicha metodología deberán ser transparen-
tes, razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de mercado, los hora-
rios de congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que determine el instituto.
"Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se inter-
conecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran para que 
el servicio sea suministrado."
38 "Artículo 9-A. La Comisión Federal de Telecomunicaciones es el órgano administrativo des-
concentrado de la secretaría, con autonomía técnica, operativa, de gasto y de gestión, encargado 
de regular, promover y supervisar el desarrollo eficiente y la cobertura social amplia de las tele-
comunicaciones y la radiodifusión en México, y tendrá autonomía plena para dictar sus resolucio-
nes. Para el logro de estos objetivos, corresponde a la citada comisión el ejercicio de las siguientes 
atribuciones:
"…
"X. Promover y vigilar la eficiente interconexión de los equipos y redes públicas de telecomuni-
caciones, incluyendo la que se realice con redes extranjeras, y determinar las condiciones que, en 
materia de interconexión, no hayan podido convenirse entre los concesionarios de redes públicas 
de telecomunicaciones; …"
"Artículo 42. Los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones deberán interconec-
tar sus redes, y a tal efecto suscribirán un convenio en un plazo no mayor de 60 días naturales 
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así, el tema que se somete a decisión corresponde al procedimiento que 
seguirá el órgano regulador para la fijación de tarifas, actividad que es esen
cialmente una cuestión de orden técnico que se inscribe dentro del marco 
del estado regulador, en donde se reconoce en favor de los organismos cons
titucionales autónomos, un conjunto de facultades orientadas a alcanzar los 
fines constitucionales.39

contados a partir de que alguno de ellos lo solicite. transcurrido dicho plazo sin que las partes hayan 
celebrado el convenio, o antes si así lo solicitan ambas partes, la secretaría, dentro de los 60 días 
naturales siguientes, resolverá sobre las condiciones que no hayan podido convenirse."
39 Véase la jurisprudencia p./J. 48/2015 (10a.), de título, subtítulo y texto siguientes: "iNStituto 
Federal de teleComuNiCaCioNeS (iFt). a SuS diSpoSiCioNeS de CarÁCter GeNeral 
leS reSulta apliCaBle el priNCipio de leGalidad modulado CoNStituCioNal
meNte por el modelo de eStado reGulador. Si bien a las disposiciones administrati
vas de carácter general emitidas por el iFt no les son aplicables los principios del artículo 89, 
fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, como sí lo son a los 
reglamentos del ejecutivo, lo cierto es que les resulta aplicable el principio de legalidad, pero de 
una manera modulada, acorde al modelo de estado regulador, para reflejar la intención del 
Constituyente de depositar en aquél un poder de creación normativa suficiente para innovar o con
figurar el ordenamiento jurídico exclusivamente para el cumplimiento de su función regulatoria 
en el sector de su competencia. en este sentido, en primer lugar, cabe precisar que, con motivo 
de los artículos 73, fracción XVii, 6o. y 28 constitucionales, a las disposiciones aludidas del iFt les 
resulta aplicable el principio de subordinación jerárquica con las leyes, entendido de una forma 
diferenciada acotada a la expresión del artículo 28 constitucional, que establece que las facul
tades de éste deben entenderse conforme a lo dispuesto en esta Constitución y en los términos 
que fijen las leyes; atendiendo a su carácter diferenciado, este principio no implica que nece
sariamente deba existir una ley precedida que sea la medida de sus disposiciones de carácter 
general, pues constitucionalmente, de existir una inactividad legislativa sobre la materia, el órgano 
regulador podría emitir dichas disposiciones y autónomamente lograr validez si no exceden las 
delimitaciones internas del indicado artículo 28; no obstante, de existir una ley en la materia y un 
cuerpo de disposiciones administrativas de carácter general, debe concluirse que ambas fuen
tes no se encuentran en paridad, pues las normas administrativas de carácter general del iFt se 
encuentran en un peldaño normativo inferior, por lo que en caso de conflicto deben ceder frente 
a la ley; luego, deben respetar la exigencia normativa de no contradicción con las leyes. Sin em
bargo, esta modulación exige reconocer la no aplicación del principio de reserva de ley, ya que 
su función es inhibir lo que busca propiciar el artículo 28, vigésimo párrafo, fracción iV, consti
tucional, esto es, la regulación propia de un ámbito material competencial para desarrollar un 
cuerpo de reglas que avance los fines estructurales y de protección de derechos a la libertad 
de expresión y acceso a la información en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, en 
un espacio independiente de las presiones políticas que impulsan el proceso democrático, así 
como de los intereses de los entes regulados. por tanto, por regla general, en sede de control 
ha de evaluarse la validez de las disposiciones de carácter general del órgano regulador a la luz 
del principio de legalidad, considerando que, de los dos subprincipios que lo integran, sólo el de 
subordinación jerárquica de la ley resulta aplicable de una forma diferenciada (atendiendo a la exi
gencia de no contradicción) y no el de reserva de ley, a menos de que en el texto constitucional 
se disponga expresamente lo contrario." [Época. décima Época. registro digital: 2010669. instancia: 
pleno. tipo de tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. publicación: viernes 
11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas. materia: Constitucional. tesis: p./J. 48/2015 (10a.) «y 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 25, tomo i, diciembre de 2015, página 34.»]
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Las manifestaciones del Estado regulador se hallan sometidas igual que 
ocurre con todos los actos, a los principios de supremacía constitucional, se-
paración de poderes y legalidad, que garantizan su sometimiento a la Consti-
tución y a la ley, de modo que su validez debe establecerse a partir de estos 
parámetros,40 pero considerando que el órgano goza de cierta discre cio nalidad 
técnica, que permite al Poder Judicial controlarla, pero le prohíbe sus tituirse 
en la autoridad para efectos de la valoración del interés general y de la deci-
sión de la política regulatoria apropiada.

En efecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que 
los tribunales pueden ejercer un escrutinio constitucional estricto en ciertos 
supuestos en que se trata de violaciones al principio de igualdad, por el uso 

40 Véase la tesis 1a. CCCXVII/2014 (10a.), de título, subtítulo y texto siguientes: "ESTADO REGULA-
DOR. PARÁMETRO CONSTITUCIONAL PARA DETERMINAR LA VALIDEZ DE SUS SANCIONES. 
Existe un ámbito en donde el Estado vigila la desviación de la conducta prescrita jurídicamente 
no sólo en su calidad de Estado policía o vigilante, sino en su papel de Estado regulador, esto es, 
en ejercicio de su facultad constitucional de planificación de actividades económicas, sociales y 
culturales, para la realización de ciertos fines, que no podrían cumplirse si se dejaran al libre 
intercambio de las personas, a quienes, por tanto, no se les concibe como sujetos pasivos de 
una potestad coactiva, sino como sujetos participantes y activos de un cierto sector o mercado 
regulado. Así, esta nota planificadora o reguladora ha marcado el tránsito de un modelo de es-
tado de derecho, en donde el Estado tenía una función subsidiaria y secundaria para intervenir 
en caso de una ruptura del orden público, al estado social de derecho, en donde el Estado tiene 
una función central de rectoría económica, cuyo fundamento se encuentra conjunta y principal-
mente en los artículos 25 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ahora 
bien, debe destacarse que las sanciones impuestas en este sector presuponen un contexto dife-
renciado, en el que los particulares se ubican como sujetos activos y participantes de ciertos 
mercados, o como prestadores de un servicio concesionado o permisionarios para la explotación 
de un bien público, por lo que su conducta está regulada por normas, que si bien tienen como 
marco una ley que establece las líneas regulativas principales, también se integra por una plu-
ralidad de instrumentos normativos, como son reglamentos, normas oficiales mexicanas u otras 
de naturaleza administrativa, que son requeridas por la regulación especializada técnica y flexible 
para la realización de ciertos fines de políticas públicas, establecidos en la Constitución o en las 
leyes las que, en contrapartida, se han de desarrollar por órganos administrativos igualmente espe-
cializados y técnicos. De ahí que el modelo de Estado regulador supone un compromiso entre 
principios: el de legalidad, el cual requiere que la fuente legislativa, con legitimidad democrática, 
sea la sede de las decisiones públicas desde donde se realice la rectoría económica del Estado, 
y los principios de eficiencia y planificación que requieren que los órganos expertos y técnicos 
sean los que conduzcan esos principios de política pública a una realización óptima, mediante la 
emisión de normas operativas que no podrían haberse previsto por el legislador, o bien, estarían en 
un riesgo constante de quedar obsoletas, pues los cambios en los sectores tecnificados obligaría 
a una adaptación incesante poco propicia para el proceso legislativo y más apropiado para los 
procedimientos administrativos." (Décima Época. Registro digital: 2007408. Instancia: Primera Sala. 
Tesis: aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 10, Tomo I, septiembre 
de 2014, materia constitucional, página 574 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 de 
septiembre de 2014 a las 10:15 horas»)
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de categorías sospechosas, restricciones a derechos humanos,41 o cuando 
la Constitución limite la libertad de configuración del regulador o la actividad 
discrecional de las autoridades,42 y en los demás supuestos un escrutinio 
ordinario, en el entendido de que la severidad del control se halla inmersamente 
relacionada con el grado de libertad configurativa o de discrecionalidad de que 
goza la autoridad, en tanto existen materias, como la económica y financiera, 
en donde ésta goza de una gran capacidad de intervención y regulación, la cual, 
si bien no está exenta de control, pues está limitada por los derechos humanos 
y otros preceptos constitucionales, implica que los Jueces ejerzan su función 
sin invadir atribuciones que no les correspondan.

en estos supuestos, corresponde al regulador, no al Juez, elegir los me
dios para alcanzar los fines constitucionales y el tipo de política regulatoria, 
y sólo toca a este último ejercer el control de tales decisiones, a la luz de los 
límites que la Constitución y la ley le impongan.

 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en 

revisión 426/2010, en sesión de veintiocho de febrero de dos mil trece, señaló 

41 Véanse los siguientes criterios: 
(i) tesis aislada 1a. Cii/2010, registro digital: 163766, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, septiembre de 2010, página 185, de rubro: "priN
Cipio de iGualdad. iNterpretaCióN de la CoNStituCióN a eFeCtoS de deter miNar 
la iNteNSidad del eSCrutiNio."; 
(ii) tesis aislada 1a. CiV/2010, registro digital: 163768, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, septiembre de 2010, página 183, de rubro: "priN
Cipio de iGualdad. iNterpretaCióN CoNStituCioNal para determiNar Si eN uN 
CaSo proCede apliCar eSCrutiNio iNteNSo por eStar iNVoluCradaS CateGorÍaS 
SoSpeCHoSaS."; y 
(iii) tesis aislada 1a. Ciii/2010, registro digital: 163767, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, septiembre de 2010, página 184, de rubro: "priN
Cipio de iGualdad. iNterpretaCióN CoNStituCioNal para determiNar Si eN uN 
CaSo proCede apliCar eSCrutiNio iNteNSo por eStar iNVoluCradoS dereCHoS 
FuNdameNtaleS."
42 Véanse las siguientes tesis:
"liBertad CoNFiGuratiVa del leGiSlador. eStÁ limitada por loS dereCHoS FuNda
meNtaleS a la iGualdad Y No diSCrimiNaCióN Que operaN de maNera traNSVer
Sal." [tesis: 1a./J. 45/2015 (10a.), emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época. regis
tro digital: 2009405. Fuente: libro 19, tomo i, junio de 2015. materia: Constitucional. página 533 
«y Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas».] 
"proporCioNalidad triButaria. el leGiSlador CueNta CoN uN marGeN amplio de 
CoNFiGuraCióN, al deFiNir laS taSaS Y tariFaS." (Jurisprudencia 1a./J. 77/2011, emitida por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, agosto de 2011, materia constitucional, pá
gina 118. registro digital: 161233.)
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que las atribuciones conferidas a los órganos reguladores para ejercer la 
rectoría del Estado en el ámbito de las telecomunicaciones, y la autonomía 
plena que tienen para dictar sus resoluciones, no las exime de cumplir con el 
principio de legalidad que consagra el artículo 16 de la Constitución, como 
se demuestra del siguiente fragmento:

"Al respecto, es de señalarse que la atribución conferida a la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones para ejercer la rectoría del Estado en el ám-
bito de las telecomunicaciones y la autonomía plena que tiene para dictar sus 
resoluciones, no la exime de cumplir con el principio de legalidad que con-
sagra el artículo 16 de la Constitución General de la República. Por tanto, el 
acto por virtud del cual determina las tarifas de interconexión no convenidas 
entre concesionarios sí puede ser analizado por los tribunales de amparo a fin 
de establecer si actuó dentro de su marco legal de atribuciones y si existe ade-
cuación entre los motivos aducidos y el fundamento legal de su determinación." 

Se determinó que, tratándose del caso específico de la determinación 
de tarifas de interconexión, la decisión sí puede ser analizada por los tribu-
nales de amparo, a fin de establecer si el órgano regulador actuó dentro de su 
marco legal de atribuciones y si existe adecuación entre los motivos aducidos 
y el fundamento legal de su determinación.

Los principios de motivación y fundamentación a que se encuentra ce-
ñida toda actuación de los órganos administrativos, inclusive los organismos 
constitucionales autónomos reguladores de las telecomunicaciones, implican 
que los tribunales judiciales puedan revisar la constitucionalidad de sus 
decisiones, incluso respecto de contenidos de experticia, pues la discrecio-
nalidad técnica está ceñida también por la prohibición constitucional de la 
arbitrariedad.

Sirve de apoyo la tesis 1a. CLXXXVII/2011 (9a.), que dice:43 

"FACULTADES DISCRECIONALES DE LAS AUTORIDADES. LIMITACIÓN 
A SU EJERCICIO.—El otorgamiento de facultades discrecionales a las autori-
dades no está prohibido, y ocasionalmente su uso puede ser conveniente o nece-
sario para lograr el fin que la ley les señala; sin embargo, su ejercicio debe 

43 Décima Época. Registro digital: 160855. Instancia: Primera Sala. Tesis: aislada. Fuente: Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro I, Tomo 2, octubre de 2011. Materia: Constitucional. 
Tesis: 1a. CLXXXVII/2011 (9a.). Página: 1088.
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limitarse de manera que impida la actuación arbitraria de la autoridad, limi
tación que puede provenir de la propia disposición normativa, la cual puede 
establecer determinados parámetros que acoten el ejercicio de la atribución 
razonablemente, o de la obligación de fundamentar y motivar todo acto de 
autoridad."

Sobre el ejercicio de facultades discrecionales, importa considerar 
que, al resolver diversos asuntos, entre ellos el amparo en revisión 664/2011, 
en sesión de quince de mayo de dos mil trece, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación estableció, en relación con las facultades dis
crecionales, lo siguiente:

"en efecto, la discrecionalidad no debe entenderse como una potestad 
ilimitada o absoluta que permite la realización de actos caprichosos que, a 
final de cuentas, se traducen en arbitrariedad, pues la actividad administra
tiva por ningún motivo puede quedar fuera o por encima del orden jurídico. 
es por ello que se establecen límites a la discrecionalidad. 

"dichos límites no son rígidos sino, más bien, flexibles y hasta impre
cisos, por ello, se requiere en cada caso concreto analizar la actuación de la 
autoridad, a fin de determinar si se transgredió el orden jurídico y, por tanto, si 
se incurrió en arbitrariedad.

"aun cuando los límites a la discrecionalidad no están previstos como 
tales, de manera específica en algún ordenamiento legal, de la teoría y de los 
principios generales del derecho deriva que siempre deben serlo, los siguientes: 

"el primer límite a la discrecionalidad se encuentra en la propia ley, nin
guna autoridad puede actuar fuera del marco legal ni contravenirlo. 

"el segundo límite a las facultades discrecionales se encuentra en el 
hecho de que se debe satisfacer de la mejor manera el interés público y se debe 
perseguir el bien común. 

"el tercer límite es la razonabilidad que consiste en que la decisión 
discrecional debe sustentarse en hechos ciertos, acreditados en el expedien
te o conocidos por ser públicos y notorios, así como en las reglas formales 
conducentes. 

"el cuarto límite es la proporcionalidad que debe existir entre las me
didas que el acto discrecional involucre y la finalidad de la ley que otorga las 
facultades respectivas. 
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"El quinto límite es el desvío de poder, el acto discrecional no debe per-
seguir un fin personal ni un fin administrativo distinto al previsto en la ley que 
otorga las respectivas facultades discrecionales. 

"Un sexto límite es la buena fe, pues la potestad pública no puede utili-
zarse de tal manera amañada con el propósito de hacer a los gobernados que 
incurran en alguna omisión o error." 

 
Así, la discrecionalidad administrativa supone que ninguna autoridad 

puede actuar fuera del marco legal ni contravenirlo; debe buscar la satisfac-
ción del interés público y el bien común; sus decisiones deben ser razonables 
y proporcionales en relación con el fin de la ley, eficaces, de buena fe, ajenos al 
desvío de poder y no discriminatorias.

Como ya se dijo, en el entendido de que el control sobre el ejercicio de 
esta actividad no autoriza al Juez constitucional, a sustituirse en la facultad 
de decidir cuál es la mejor política regulatoria.

 
En relación con la mejor política regulatoria en la materia encomendada 

constitucionalmente al Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la controversia cons-
titucional 117/2014, en sesión de siete de mayo de dos mil quince, negó opinar 
sobre cuál es la mejor, por ser facultad del propio regulador, como se observa 
del siguiente fragmento:

"491. Este Pleno llama la atención sobre las implicaciones de la su-
gerencia realizada por el Senado a esta Suprema Corte, de determinar qué 
mecanismo de validación de la voluntad es más adecuado. 

"492. Ello implica decidir sobre la mejor política pública sobre el sec-
tor regulatorio competencia del regulador, lo que esta Suprema Corte rechaza 
realizar.

"493. La opción escogida por el IFT, como éste lo argumenta al contes-
tar la demanda, supone privilegiar la certeza en la originalidad de la voluntad 
del usuario (evitando el problema regulatorio del slamming), mientras que la 
opción defendida por el Senado, esto es, limitar la validación de la voluntad del 
usuario a la presentación de un formato debidamente requisitado, privilegia 
la flexibilidad de control sobre dicha certeza, con el riesgo de introducir a los 
proveedores como acompañantes de los usuarios en sus decisiones, aunque 
ciertamente podría abonar a la mayor agilidad de la portabilidad.
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"494. la decisión de qué mecanismo es mejor regulatoriamente exige 
un juicio de valor de oportunidad (de política pública) que esta Suprema 
Corte rechaza realizar, por no corresponder sustituirnos en el regulador y 
decidir ante nosotros cuál es mejor e imponerla en una sentencia ejecutoriada 
incuestionable desde ahora para el iFt. 

"…

"500. lo relevante para este caso es que las determinaciones sobre 
costos y beneficios, según el artículo 28 constitucional, corresponden al iFt, 
en su carácter de órgano constitucional autónomo."

así, el control constitucional sobre el ejercicio de facultades discre
cionales no implica desconocer la autonomía del órgano regulador, ni su ca
pacidad técnica especializada, ni menos aún sustituirse en la decisión por 
motivos de mérito y oportunidad, o de la apreciación de orden público o del 
interés general.

Simplemente, radica en considerar que en nuestro régimen constitucio
nal, la actuación de todos los órganos públicos está sometida al principio de 
legalidad y que ello prohíbe la arbitrariedad y exige que los motivos del acto 
correspondan con los antecedentes y estudios técnicos que los avalen; es 
decir, que sean razonables, cuando a través de esos actos puedan afectarse 
los derechos de servicios públicos o de recursos públicos de interés general 
como los de telecomunicaciones, su debido funcionamiento a la luz de los prin
cipios de continuidad, regularidad, igualdad y generalidad, o los derechos de 
los usuarios.

 
en el mismo sentido se han pronunciado los tribunales de diversos 

países44 y la doctrina.45

44 el tribunal de Justicia de la unión europea ha definido la manera de cómo se ejerce el control 
judicial de la discrecionalidad administrativa tratándose de apreciaciones económicas com
plejas, conforme a lo siguiente:
"34. Si bien el tribunal de justicia ejerce, de forma general, un control pleno sobre la cuestión de 
la concurrencia de los requisitos para la aplicación del apartado 1 del artículo 85 del tratado, 
parece que la determinación de la duración admisible de una cláusula de no competencia, intro
ducida en un acuerdo de transmisión de empresa, exige, por parte de la Comisión, apreciaciones 
económicas complejas. Corresponde, pues, al tribunal de Justicia limitar el control que ejerce sobre 
dicha apreciación a la comprobación del respeto de las normas de procedimiento, del carácter
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Sin embargo, es claro que para ejercer el control es necesario que el 
tribunal, que es perito en derecho pero no lo es en la materia técnica espe-
cífica del caso, sea auxiliado por expertos, lo que lleva a la necesidad de 

suficiente de la motivación, de la exactitud material de los hechos, así como de la inexistencia 
tanto de error manifiesto de apreciación como de desviación de poder." 
Este criterio fue reiterado en la sentencia del Tribunal de Primera Instancia (Sala Cuarta) de 30 
de marzo de 2000, y en la sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Quinta) de 21 de enero de 1999, 
respectivamente, de la forma siguiente: 
"… 64. Con carácter previo, el Tribunal de Primera Instancia recuerda que resulta de una juris-
prudencia reiterada que, aunque el órgano jurisdiccional comunitario ejerce de modo general un 
control completo sobre si concurren o no las condiciones de aplicación de las normas sobre 
la competencia, el control que ejerce sobre valoraciones económicas complejas hechas por la 
Comisión debe limitarse, no obstante, a comprobar si se respetaron las normas de procedimien-
to y de motivación, así como la exactitud material de los hechos, la falta de error manifiesto de 
apreciación y de desviación de poder." Consultable en el siguiente enlace:
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:61996TJ0065&from=EN 
"… 34. En efecto, de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia resulta que cuando una autoridad 
comunitaria debe efectuar, en el marco de sus funciones, evaluaciones complejas, goza por ello 
de una amplia facultad de apreciación cuyo ejercicio está sujeto a un control jurisdiccional limi-
tado que no implica que el Juez comunitario sustituya la apreciación de los elementos de hecho 
de dicha autoridad por la suya propia. De este modo, el Juez comunitario se limita, en tal caso, a 
examinar la materialidad de los hechos y las cualificaciones jurídicas que dicha autoridad de ello 
deduce y, en particular, si la acción de esta última no incurre en error manifiesto o en desvia-
ción de poder o, también, si rebasa manifiestamente los límites de su facultad de apreciación 
(véanse, en particular, las sentencias de 13 de julio de 1966, Consten y Grundig/Comisión, asuntos 
acumulados 56/64 y 58/64, Rec. p. 429; de 22 de enero de 1976, Balkan-Import Export, 55/75, Rec. 
p. 19, apartado 8; de 14 de julio de 1983, Øhrgaard y Delvaux/Comisión, 9/82, Rec. p. 2379, apartado 
14; de 15 de junio de 1993, Matra/Comisión, C-225/91, Rec. p. I-3203, apartados 24 y 25, y de 5 de 
mayo de 1998, National Farmers Union y otros, C-157/96, Rec. p. I-2211, apartado 39)."
Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Quinta) de 21 de enero de 1999. Upjohn Ltd contra The 
Licensing Authority established by the Medicines Act 1968 y otros. Cousltable en: http://eur-lex.
europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:61997CJ0120
Posteriormente, con apoyo en tales criterios, el Tribunal de Primera Instancia de la Unión Europea 
emitió el siguiente criterio:
"87. El Tribunal de Primera Instancia recuerda que, según resulta de una jurisprudencia reiterada, 
aunque el órgano jurisdiccional comunitario ejerce de modo general un control completo sobre 
si concurren o no las condiciones de aplicación de las normas sobre la competencia, el control 
que ejerce sobre valoraciones económicas complejas hechas por la Comisión debe limitarse, no 
obstante, a comprobar si se respetaron las normas de procedimiento y de motivación, así como 
la exactitud material de los hechos, la falta de error manifiesto de apreciación y de desviación de 
poder (sentencia del Tribunal de Primera Instancia de 30 de marzo de 2000, Kish Glass/Comisión, 
T-65/96, Rec. p. II-1885, apartado 64, confirmada en vía de casación por el auto del Tribunal de Jus-
ticia de 18 de octubre de 2001, Kish Glass/Comisión, C-241/00 P, Rec. p. I-7759; véanse también en 
ese sentido, respecto al artículo 81 CE, las sentencias del Tribunal de Justicia de 11 de julio de 
1985, Remia y otros/Comisión, 42/84, Rec. p. 2545, apartado 34, y de 17 de noviembre de 1987, BAT 
y Reynolds/Comisión, 142/84 y 156/84, Rec. p. 4487, apartado 62)."
"88. De igual modo, cuando la decisión de la Comisión sea el resultado de apreciaciones técnicas 
complejas, éstas son objeto en principio de un control jurisdiccional limitado que no implica que 
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el Juez comunitario sustituya la apreciación de los elementos de hecho de la Comisión por la suya 
propia [véase, en lo que respecta a una decisión adoptada al término de apreciaciones complejas 
en el ámbito médicofarmacológico, el auto del presidente del tribunal de Justicia de 11 de abril de 
2001, Comisión/trenker, C459/00 p(r), rec. p. i2823, apartados 82 y 83; véanse también en el mismo 
sentido la sentencia del tribunal de Justicia de 21 de enero de 1999, upjohn, C120/97, rec. 
p. i223, apartado 34 y la jurisprudencia allí citada, y las sentencias del tribunal de primera ins
tancia de 3 de julio de 2002, a. menarini/Comisión, t179/00, rec. p. ii2879, apartados 44 y 45, y 
de 11 de septiembre de 2002, pfizer animal Health/Consejo, t13/99, rec. p. ii3305, apartado 323].
"89. No obstante, si bien es cierto que el Juez comunitario reconoce a la Comisión cierto margen de 
apreciación en materia económica o técnica, ello no implica que deba abstenerse de controlar la 
interpretación de los datos de esa naturaleza por la Comisión. en efecto, el Juez comunitario no 
sólo debe verificar la exactitud material de los elementos probatorios invocados, su fiabilidad y 
su coherencia, sino también comprobar si tales elementos constituyen el conjunto de datos perti
nentes que deben tomarse en consideración para apreciar una situación compleja y si son ade
cuados para sostener las conclusiones que se deducen de los mismos (véase en ese sentido, 
acerca del control de las operaciones de concentración, la sentencia del tribunal de Justicia de 
15 de febrero de 2005, Comisión/tetra laval, C12/03 p, rec. p. i987, apartado 39)."
Consultable en la liga siguiente: http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid
=62940&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=165328
en la jurisprudencia española, el reconocimiento del control jurisdiccional de la discrecionalidad 
administrativa se dio por el tribunal Constitucional español, en la sentencia 39/1983 de 16 de mayo 
de 1983, en los siguientes términos: "…4. la conclusión a que llega en este caso concreto no supo
ne naturalmente desconocer el derecho a la tutela judicial efectiva recogida en el art. 24.1 de la 
Constitución, ni el principio del sometimiento pleno de la administración pública a la ley y al 
derecho (art. 103.2) ni la exigencia del control judicial sobre la legalidad de la actuación adminis
trativa y su sumisión a los fines que la justifican (art. 106.1). tampoco supone ignorar los esfuer
zos que la jurisprudencia y la doctrina han realizado y realizan para que tal control judicial sea lo 
más amplio y efectivo posible. pero no puede olvidarse tampoco que ese control puede encontrar 
en algunos casos límites determinados. así ocurre en cuestiones que han de resolverse por un 
juicio fundado en elementos de carácter exclusivamente técnico, que sólo puede ser formulado 
por un órgano especializado de la administración y que en sí mismo escapa por su propia natu
raleza al control jurídico, que es el único que pueden ejercer los órganos jurisdiccionales, y que, 
naturalmente, deberán ejercerlo en la medida en que el juicio afecte al marco legal en que se en
cuadra, es decir, sobre las cuestiones de legalidad, como dice la propia demanda de amparo, que 
se planteen en el caso, utilizando al efecto todas las posibilidades que se han ido incorporando 
a nuestro acervo jurídico. Y como en el presente recurso no se ha concretado qué cuestiones de 
legalidad se suscitan ni pueden deducirse de los datos que constan en autos, al reducirse el pro
blema a una discrepancia del interesado respecto a la valoración de sus circunstancias para su 
clasificación y ser esa valoración, como ya se ha dicho, de índole estrictamente técnica, procede 
desestimar por las razones indicadas el presente recurso de amparo."
Con apoyo en este criterio la jurisprudencia del tribunal Supremo español señaló los límites para 
su control y, a su vez, de la determinación de la aplicación de las técnicas de control. la evolución 
jurisprudencial de control judicial de la discrecionalidad administrativa se puede observar en la 
decisión del tribunal Supremo, Sala de lo contencioso, contenida en la sentencia que resolvió 
el recurso 3157/2013, de dieciséis de diciembre de dos mil catorce, como se observa de la repro
ducción de los siguientes considerandos:
"Sexto. la doctrina jurisprudencial que acaba de recordarse debe ser completada con estas otras 
consideraciones que continúan.
"i. la primera es que, en el control jurisdiccional en la materia de que se viene hablando, el tribunal 
de justicia debe respetar siempre el margen de discrepancia que suele reconocerse como inevi
table y legítimo en la mayoría de los sectores del saber especializado y, en consecuencia, no puede 
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convertirse en árbitro que dirima o decida la preferencia entre lo que sean divergencias u opinio-
nes técnicas enfrentadas entre peritos o expertos del específico sector de conocimientos de que 
se trate cuando estas no rebasen los límites de ese ineludible y respetable margen de apreciación 
que acaba de indicarse.
"Así debe ser por estas razones: (i) un órgano jurisdiccional carece de conocimientos específicos 
para emitir un definitivo dictamen, desde una evaluación puramente técnica, que dirima lo que 
sean meras diferencias de criterio exteriorizadas por los expertos; (ii) la solvencia técnica y neutra-
lidad que caracteriza a los órganos calificadores impone respetar su dictamen mientras no cons-
te de manera inequívoca y patente que incurre en error técnico; y (iii) el principio de igualdad que 
rige en el acceso a las funciones públicas (artículos 14 y 23.2 CE ) reclama que los criterios técni-
cos que decidan la selección de los aspirantes sean idénticos para todos ellos.
"II. La segunda consideración es complemento o consecuencia de la anterior, y está referida a las 
exigencias que debe cumplir la prueba pericial que resulta necesaria para demostrar ese inequí-
voco y patente error técnico que permitiría revisar el dictamen del órgano calificador.
"Estas exigencias lo que apuntan es que tal pericia no puede limitarse a revelar una simple opi-
nión técnica diferente, sino que tiene que incorporar elementos que permitan al tribunal de jus-
ti cia formar con total seguridad su convicción sobre esa clase de error de que se viene hablando; y 
para ello será necesario lo siguiente: (a) que la pericia propuesta identifique de manera precisa 
y clara los concretos puntos de desacierto técnico que advierte en el dictamen del órgano cali-
ficador; y, (b) que señale fuentes técnicas de reconocido prestigio en la materia de que se trate 
que, respecto de esos concretos puntos, hayan puesto de manifiesto que son mayoritariamente va-
lorados en el ámbito científico como expresivos de un evidente e inequívoco error."
Consultable en:
http://www.poderjudicial.es/search/doAction?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=
7246086&links=&optimize=20150109&publicinterface=true
45 Sobre el particular es conveniente citar a Juan Carlos Cassagne, respecto del tema de la prohibi-
ción de arbitrariedad y el control de la discrecionalidad administrativa por el Poder Judicial, dijo:
"…El control judicial de la discrecionalidad. 
"1. La motivación del acto administrativo en las decisiones jurisdiccionales.
"Como es sabido, la motivación –en cuanto expresión de las razones y fines que llevan a la admi-
nistración a emitir el acto administrativo– (que además debe consignar los antecedentes de hecho 
y de derecho) constituye un requisito de forma esencial para la validez del acto administrativo, en 
la medida que traduce su justificación racional al plano exterior. 
"…
"En tal sentido, la administración se encuentra obligada, bajo sanción de nulidad absoluta, a pro-
porcionar las razones por las cuales optó por una decisión entre dos o más posibles. En rigor, la 
motivación de las decisiones discrecionales es una garantía que hace al cumplimiento de los fines 
de interés público que persigue la administración que deben exteriorizarse al momento de emi-
tirse el acto administrativo. No cabe admitir la motivación contextual o in aliunde, es decir, la que 
surge del expediente (formalidades previas) ni tampoco la que se produce ex post facto. Si la 
administración pudiera motivar el acto a posteriori se desvirtuaría la exigencia y la consecuente 
garantía, además de la afectación en que se incurriría con relación al principio de eficacia.
"…
"2. El alcance del control judicial de la discrecionalidad y la posibilidad de que el Juez sustituya 
la actividad administrativa.
"Como es sabido, las cuestiones que suscitan mayores discrepancias doctrinarias giran en torno 
al alcance del control judicial de la discrecionalidad y la posibilidad de que el Juez sustituya la 
actividad administrativa. Veamos cuáles son los aspectos involucrados en este punto. 
"a) El control de la causa del acto administrativo (antecedentes de hecho y de derecho). 
"En la doctrina francesa se sostuvo que el control de los hechos era una de las herramientas 
más útiles para fiscalizar los poderes discrecionales. Más tarde, en lo que se denominó la técnica
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del ‘control mínimo’ (aparte del control sobre los elementos reglados como la competencia y la for
ma) se aceptó que el poder discrecional de la administración podía ser objeto de revisión juris
diccional por el Consejo de estado, si los motivos de hecho y de derecho en que se funda el acto 
administrativo son exactos y si el fin perseguido es legal. incluso, el Juez administrativo avanzó 
un paso más en la esfera del control de los hechos cuando se incurra en error manifiesto sobre la 
apreciación de los mismos.
"…
"b) el control judicial de las cuestiones técnicas.
la discrecionalidad técnica, antiguamente sostenida por la doctrina italiana (Cammeo, presitti, 
ranelletti, etcétera.) no existe como tal. lo que sí existe son decisiones administrativas basadas 
en juicios o reglas técnicas.
"Según Sesín, el fenómeno de la revisión judicial de las decisiones basadas en juicios técnicos 
debe ser descompuesto en dos aspectos: ‘a) reglas técnicas tolerables o indiscutibles que como 
tales son adoptadas por el ordenamiento pasando a formar parte del bloque reglado o vinculado; 
b) discrecionalidad que se individualiza en la valoración subjetiva y la posibilidad de elegir dentro de 
la juridicidad.’
"en suma, lo técnico forma parte del mundo jurídico y del control de razonabilidad porque de lo 
contrario, si los juicios técnicos fueran inmunes al control de los Jueces, se cercenaría la tutela 
judicial efectiva, uno de los pilares en que se asienta el estado de derecho." 
Según Jorge pérez alonso (revista de administración pública iSSN:00347639, número 184, madrid, 
eneroabril 2011, páginas 325348, consultada en la página de internet http://www.cepc.gob.es/ 
publicaciones/revistas/revistaselectronicas?IDR=1&IDN=1271&IDA=35771) esta doctrina, que 
deriva de la decisión que el tribunal Supremo de los estados unidos tomó en el caso Chevron vs 
Natural resources defense Council el veinticinco de junio de mil novecientos ochenta y cuatro, 
establece que a la hora de enfrentarse a la revisión judicial de la interpretación que la agencia 
administrativa (poder ejecutivo) hace del estatuto que la rige, parte de establecer dos pasos o 
criterios sucesivos, conocidos como el two step sistem: el primero, determinar si el Congreso 
ha establecido una previsión normativa expresa que rija el asunto concreto, dado que si la in
tención del legislativo es clara, tanto la agencia como los tribunales han de estar a lo que el le
gislador haya dispuesto; únicamente cuando no hay previsión una previsión legislativa expresa 
o la misma sea de interpretación dudosa pueden los tribunales intervenir, pero sin que ello 
suponga su propia interpretación o criterio, sino que la revisión judicial debe circunscribirse a 
determinar si la posición de la agencia a la hora de interpretar el texto legal es permisible o acorde 
con el mismo y, en caso de que tal interpretación no sea arbitraria o manifiestamente contraria 
al texto legal, los tribunales deben otorgar deferencia a la misma, sin que quepa en modo algu
no al tribunal sustituir la misma con criterios o construcciones propios.
Sin embargo, a partir de mil novecientos noventa y nueve, el tribunal Supremo de los estados 
unidos empezó a revisar la aplicación del criterio Chrevron al resolver, por ejemplo, el asunto 
Christensen vs Harris Country en el dos mil y el asunto United States vs Mead Corp en junio del 
dos mil uno, y adoptar otros criterios como el que ya había sostenido en el año de mil novecientos 
cuarenta y cuatro en el asunto Skidmore vs Swift & Co., en donde, según el autor, es facultad exclu
siva de los tribunales y no de la administración verificar si un determinado supuesto encaja o no 
dentro de las previsiones de la ley, puesto que así lo ha querido el legislador, ahora bien, tal con
clusión debe matizarse en el sentido de que a la hora de desarrollar su actividad y ejecutar las 
competencias que les han sido atribuidas, las organizaciones administrativas han desarrollado 
un considerable grado de experiencia que lógicamente los tribunales han de tener en cuenta, pero 
el núcleo de la cuestión es hasta qué punto debe llegar o qué alcance debe otorgarse a la deferen
cia de los tribunales, cuestión que el legislador no había procedido a regular. la conclusión a la 
que llega el tribunal Supremo es que para admitir como válida la labor interpretativa de los ór
ganos administrativos han de tenerse en cuenta básicamente cuatro aspectos o criterios: la
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minuciosidad de la investigación realizada por la agencia, la validez de su razonamiento, la con-
sistencia del mismo a lo largo del tiempo y, por último, otros razonamientos o criterios de la agen-
cia que puedan tener "poder de persuasión" sobre los tribunales. 
Según este autor, en la doctrina que se cita: a) el propio Tribunal Supremo fue estableciendo 
que no en todos los casos era aplicable el criterio Chevron; b) había múltiples versiones de la 
doctrina; y c) se fracasó en el intento de aumentar la deferencia de la actuación de las agencias 
administrativas. 
46 Como en el caso del amparo en revisión 681/2011, resuelto por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación el día veintitrés de noviembre de dos mil once, en donde se estu-
dió el Plan Director de Desarrollo Urbano del Municipio, se impone una prohibición tan amplia 
para la instalación de antenas de telefonía celular. En dicho asunto se dijo:
"En este sentido, existe violación al artículo 16 constitucional, al estar deficientemente regulada 
la utilización del suelo para efecto de la instalación de antenas de telefonía celular, en relación 
con el 28 de la Constitución Federal, puesto que a través del Plan Director de Desarrollo Urbano 
del Municipio, se impone una prohibición tan amplia para la instalación de antenas de telefonía 
celular que imposibilita la utilización del espectro radioeléctrico que sirve para la prestación del 
servicio concesionado, en detrimento de la utilización social de los bienes que ordena esa norma 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
"Lo anterior, en tanto que se estima que la facultad municipal para formular y aprobar los planes de 
desarrollo urbano y la zonificación dentro de sus jurisdicciones territoriales, no puede ser enten-
dida en el sentido de que la misma pueda afectar la prestación de un servicio público como el de 
telecomunicaciones, pues como ya quedó apuntado, es necesario que al ejercer sus facultades 
pondere y tome en cuenta las necesidades que entre otras, requieren los operadores de telefonía 
celular, los cuales tienen concesionado el espectro radioeléctrico que es bien de la Nación. 
"Máxime si se considera que, como quedó expuesto en líneas precedentes, las acciones de: 
formulación, aprobación y administración de planes de desarrollo urbano municipal, previstas 
en el inciso a) de la fracción V del artículo 115 constitucional, deben entenderse sujetas a los 
lineamientos y formalidades establecidos en las leyes federales y estatales en la materia, y nunca 
como un ámbito exclusivo y aislado del municipio sin posibilidad de hacerlo congruente con la 
planeación realizada en los otros dos niveles de gobierno, como lo señala el propio artículo 9 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, en su fracción I. Y del examen del Plan de Desa-
rrollo del Estado de Sinaloa 2005-2010, se aprecia que uno de los principales objetivos de dicho 
Plan es; ‘Promover el fortalecimiento de la infraestructura de comunicaciones.’, señalando como 
estrategia y línea de acción, precisamente la de: ‘Mejorar y ampliar la red de comunicaciones 
en el Estado’, efectuando entre otras acciones, la promoción del mejoramiento tecnológico de 
las telecomunicaciones.
"Ello no implica desconocer el derecho de los Municipios a controlar la utilización del suelo en sus 
jurisdicciones territoriales a través de los planes de desarrollo urbano municipal (facultad concu-
rrente prevista en el artículo 115 constitucional), sin embargo, debe tomar en consideración al 
formular la zonificación y utilización del suelo, que frente al desarrollo urbano está la necesidad 
en beneficio de la sociedad, por interés social de que se puedan prestar efectivamente los servi-
cios públicos concesionados (como el de telecomunicaciones) cuidando al momento de zonificar 
que la prohibición de instalación de antenas de telefonía celular no incidan en la prestación de 
un servicio en el que se encuentre involucrado un bien de la Nación como lo es el espectro 
radioeléctrico.

atender a pruebas técnicas que ofrezcan las partes en el juicio cuando estén 
en controversia ciertos aspectos específicos.46



2654 MAYO 2016

de conformidad con lo establecido, se reconoce que el órgano jurisdic
cional puede ejercer un control judicial sobre la actuación discrecional de la 
autoridad administrativa para verificar que la motivación empleada, tratán
dose de apreciaciones económicas complejas, cumpla con los parámetros 
adecuados para sostener las conclusiones en que se sustentan, de acuerdo 
con el principio de razonabilidad.47

"por ello, se insiste, en que al ejercer su facultad concurrente, el municipio de Culiacán, debió 
atender a las necesidades de la población, así como a las necesidades técnicas de la infraes
tructura necesaria para lograr la prestación efectiva del servicio público concesionado, máxime 
que el artículo 28 constitucional establece expresamente que al concesionar los servicios pú
blicos debe asegurarse la eficacia de la prestación de dichos servicios y la utilización social de 
los bienes.
"por lo mismo, si la Constitución Federal otorga directamente a la Federación la posibilidad de 
legislar en lo relativo a las vías de comunicación (espectro radioeléctrico) y sus concesiones, el 
municipio al ejercer sus facultades en la materia, debió cuidar que al formular su plan director 
de desarrollo urbano, específicamente al concretar la zonificación, no restringiera la prestación 
efectiva de un servicio público, como lo es el de telecomunicaciones, que al ser un bien de la na
ción, no puede ser impedida su utilización a través de un acto municipal, como lo es el plan direc
tor de desarrollo urbano del municipio de Culiacán, en atención a los principio de legalidad y 
certeza jurídica, en relación con el de reserva de ley. máxime, que el propio artículo 115, consti
tucional dispone que las facultades concedidas a los municipios, deben ser en los términos de 
las leyes federales y estatales." 
47 Véanse las siguientes tesis: "eStado reGulador. parÁmetro CoNStituCioNal para 
determiNar la ValideZ de SuS SaNCioNeS. existe un ámbito en donde el estado vigila 
la desviación de la conducta prescrita jurídicamente no sólo en su calidad de estado policía o 
vigilante, sino en su papel de estado regulador, esto es, en ejercicio de su facultad constitucional 
de planificación de actividades económicas, sociales y culturales, para la realización de ciertos 
fines, que no podrían cumplirse si se dejaran al libre intercambio de las personas, a quienes, por 
tanto, no se les concibe como sujetos pasivos de una potestad coactiva, sino como sujetos parti
cipantes y activos de un cierto sector o mercado regulado. así, esta nota planificadora o regula
dora ha marcado el tránsito de un modelo de estado de derecho, en donde el estado tenía una 
función subsidiaria y secundaria para intervenir en caso de una ruptura del orden público, al estado 
social de derecho, en donde el estado tiene una función central de rectoría económica, cuyo fun
damento se encuentra conjunta y principalmente en los artículos 25 y 28 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos. ahora bien, debe destacarse que las sanciones impuestas 
en este sector presuponen un contexto diferenciado, en el que los particulares se ubican como 
sujetos activos y participantes de ciertos mercados, o como prestadores de un servicio conce
sionado o permisionarios para la explotación de un bien público, por lo que su conducta está 
regulada por normas, que si bien tienen como marco una ley que establece las líneas regulativas 
principales, también se integra por una pluralidad de instrumentos normativos, como son regla
mentos, normas oficiales mexicanas u otras de naturaleza administrativa, que son requeridas por 
la regulación especializada técnica y flexible para la realización de ciertos fines de políticas públi
cas, establecidos en la Constitución o en las leyes las que, en contrapartida, se han de desarrollar 
por órganos administrativos igualmente especializados y técnicos. de ahí que el modelo de estado 
regulador supone un compromiso entre principios: el de legalidad, el cual requiere que la fuente 
legislativa, con legitimidad democrática, sea la sede de las decisiones públicas desde donde se
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realice la rectoría económica del Estado, y los principios de eficiencia y planificación que re-
quieren que los órganos expertos y técnicos sean los que conduzcan esos principios de política 
pública a una realización óptima, mediante la emisión de normas operativas que no podrían 
haberse previsto por el legislador, o bien, estarían en un riesgo constante de quedar obsoletas, 
pues los cambios en los sectores tecnificados obligaría a una adaptación incesante poco propicia 
para el proceso legislativo y más apropiado para los procedimientos administrativos." (Décima Épo-
ca. Registro digital: 2007408. Instancia: Primera Sala. Tesis: aislada. Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Libro 10, Tomo I, septiembre de 2014, materia constitucional. Tesis: 
1a. CCCXVII/2014 (10a.). Página: 574 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 de sep-
tiembre de 2014 a las 10:15 horas».)
"COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. EL ARTÍCULO 9o.—A, FRACCIÓN XI, DE LA 
LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, QUE PREVÉ SUS FACULTADES DISCRECIONALES 
PARA ESTABLECER OBLIGACIONES ESPECÍFICAS RELACIONADAS CON TARIFAS, CALIDAD DE 
SERVICIO E INFORMACIÓN A CIERTOS CONCESIONARIOS, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGA-
LIDAD. El mencionado principio, contenido en el artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece que las autoridades sólo pueden actuar cuando la ley se 
los permite, en la forma y términos determinados por ésta. Ahora bien, las facultades discrecio-
nales de la autoridad administrativa pueden estar expresamente señaladas en la ley, o bien, encon-
trarse implícitamente contenidas en el marco regulatorio que la rige, caracterizándose aquéllas 
por la libertad de apreciación que se otorga a la autoridad para actuar o abstenerse de hacerlo, 
con el propósito de lograr la finalidad que la ley señale. Esto es, la autoridad podrá elegir el tiempo 
y circunstancias en que aplica la ley, sin que ello suponga una autorización legislativa para una 
actuación arbitraria, pues sus actos estarán siempre acotados por los lineamientos que la ley 
establece y sujetos a los requisitos constitucionales de fundamentación y motivación. En tal vir-
tud, el artículo 9o.-A, fracción XI, de la Ley Federal de Telecomunicaciones, que prevé la facultad 
discrecional de la Comisión Federal de Telecomunicaciones para establecer obligaciones espe-
cíficas relacionadas con tarifas, calidad de servicio e información, no viola el mencionado princi-
pio de legalidad, pues dicha facultad se entiende acotada por la norma misma, que limita la 
materia respecto de la cual ésta se concede, esto es, tarifas, calidad de servicio e información, 
impidiendo con ello que los concesionarios queden en estado de incertidumbre respecto a los 
aspectos sobre los que se podrán imponer las obligaciones específicas." (Novena Época. Regis-
tro digital: 170843. Instancia: Pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tomo XXVI, diciembre de 2007. Materias constitucional, administrativa. Tesis: P./J. 
50/2007. Página: 960.)
48 En la parte que dice: "…esta Comisión resolverá los desacuerdos sobre tarifas de interconexión 
utilizando como base un modelo de costos para el servicio de interconexión de que se trate. Cada 
modelo de costos utilizado para determinar las tarifas de interconexión será considerado de carác-
ter público."

Con estas premisas, se procede al estudio del caso.

La adopción de un operador hipotético, como metodología para la fija-
ción de las tarifas de interconexión, tiene como antecedente inmediato el 
Plan Técnico Fundamental de Interconexión e Interoperabilidad que ordenó 
la elaboración de un modelo de costos para la determinación de las tarifas de 
interconexión.48
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antes de la emisión de estas regulaciones no se tiene registro de que 
la autoridad utilizara un operador hipotético.49

en cumplimiento a lo dispuesto por el plan técnico Fundamental de 
interconexión e interoperabilidad, la Comisión Federal de telecomunicaciones 
sometió a consulta pública el proyecto del acuerdo de lineamientos para 
desarrollar los modelos de costos que aplicará para resolver, en términos del 
artículo 42 de la ley Federal de telecomunicaciones, desacuerdos en materia 
de tarifas de interconexión, en donde aparecía ya incluida la figura del ope
rador hipotético o representativo, en la parte que dice:

"los modelos de costos que se elaboren deberán considerar elementos 
técnicos y económicos de los servicios de interconexión, debiéndose emplear 
el enfoque de modelos ascendentes o ingenieriles (bottomup)… 

"…para determinar la escala del concesionario de red pública de tele
comunicaciones que será utilizado como concesionario representativo en la 
determinación de los costos de proveer el servicio de interconexión a través de 
los modelos de costos…"

Como resultado de la consulta, se recibieron diversas opiniones y en 
res puesta a ello, el pleno de la Comisión Federal de telecomunicaciones 
expidió la "resolución mediante la cual el pleno de la Comisión Federal de 
telecomuni caciones emite los lineamientos para desarrollar los modelos 
de costos que aplicará para resolver, en términos del artículo 42 de la ley Fede
ral de telecomunicaciones, desacuerdos en materia de tarifas aplicables a la 
prestación de los servicios de interconexión entre concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones", que apareció publicada en el diario oficial 
de la Federa ción el doce de abril de dos mil once, cuyos artículos quinto y 
sexto disponen:

"Quinto. dentro del periodo temporal utilizado por los modelos de cos
tos se deberán considerar las tecnologías eficientes disponibles, debiendo ser 
consistente con lo siguiente:

49 la información disponible revela que las tarifas eran calculadas con datos de operadores rea
les. la Cofetel ha señalado que en dos mil cinco se construyó un modelo de costos (que precede al 
actual) que modelaba a un operador existente y tomó como base operadores móviles como son 
**********, ********** y **********, con información de número y tipo de sus centrales, y ubi
cación de las mismas.—lo anterior puede corroborarse en la resolución rda 3547/12 de vein
titrés de enero de dos mil trece, emitida por el instituto Federal de acceso a la información y 
protección de datos personales, que se trae como hecho notorio al estar publicada en la página 
electrónica de dicho organismo.
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"• La tecnología debe ser utilizada en las redes de los concesionarios 
que proveen servicios de telecomunicaciones tanto en nuestro país como en 
otros, es decir, no se debe seleccionar una tecnología que se encuentre en fase 
de desarrollo o de prueba.

"• Deben replicarse los costos y por lo tanto considerarse los equipos 
que se proveen en un mercado competitivo, es decir, no se deben emplear 
tecnologías propietarias que podrían obligar a los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones a depender de un solo proveedor.

"• La tecnología debe permitir prestar como mínimo los servicios que 
ofrecen la mayoría de los concesionarios o proveedores de los servicios bási-
cos como voz y transmisión de datos. Además, con ciertas adecuaciones en 
la red o en sus sistemas, esta tecnología deberá permitir a los concesionarios 
ofrecer nuevas aplicaciones y servicios, como acceso de banda ancha a Internet, 
transmisión de datos a gran velocidad, entre otros.

"Los modelos de costos deberán de incluir un anexo técnico en el que se 
expliquen detalladamente los supuestos, cálculos y metodología empleada 
en la elaboración de los mismos.

"Sexto. Para determinar la escala del concesionario de red pública de 
telecomunicaciones que será utilizado como concesionario representativo en 
la determinación de los costos de proveer el servicio de interconexión a través 
de los modelos de costos, se tomará en cuenta el número de concesionarios 
que prestan el servicio de interconexión, así como la escala determinada por 
reguladores de otros países para los diferentes servicios relevantes."

En seguimiento al procedimiento previsto en este acuerdo, se contrató 
a la empresa especializada Analysys Mason Limited para la elaboración del 
modelo de costos, quien emitió los documentos denominados "Informe final 
para la Cofetel. Documentación de los modelos de costos de interconexión 
LRIC", en donde reveló los principios utilizados en el desarrollo de los modelos, 
e "Informe para la Comisión Federal de Telecomunicaciones (Cofetel). Servi-
cios de asesoría especializados para la elaboración de los modelos de costos 
de servicios de interconexión-enfoque conceptual", en donde indicó que el 
modelo de costos de interconexión fijo se elaboraría conforme a cuatro prin-
cipios: operador, tecnología, servicios e implementación.

De acuerdo con los enfoques, principios y conceptos propuestos por el 
experto Analysys Mason Limited, la entonces Comisión Federal de Teleco-
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municaciones, el veintisiete de abril de dos mil doce, publicó en su página de 
Internet la consulta pública de los modelos de costos de servicios de interco-
nexión fijos y móviles, en donde se recibieron diversos comentarios de empre-
sas concesionarias y, agotado el proceso de consulta, la entonces Comisión 
Federal de Telecomunicaciones emitió el documento denominado: "Respuesta 
de la Comisión Federal de Telecomunicaciones a los comentarios recibidos en 
la Consulta pública de los modelos de costos de servicios de interconexión 
fijos y móviles", en donde presentó las modificaciones a los modelos de cos-
tos que resultaron procedentes después del análisis de los comentarios y la 
información recibida.

Así, mediante resolución **********, aprobada en sesión de diez de 
abril de dos mil trece, la entonces Comisión Federal de Telecomunicaciones 
emitió el "Acuerdo mediante el cual el Pleno de la Comisión Federal de Tele-
comunicaciones aprueba el modelo de costos de interconexión fijo apegado 
a lo dispuesto en los lineamientos del 12 de abril de 2011".50

Finalmente, en la resolución impugnada, en la parte referente al mode-
lo, antes reproducida, se observa que el órgano regulador confeccionó un 
tipo de concesionario hipotético (también denominado representativo), con 
carac terísticas reales del operador modelado (concesionario fijo nacional), 
referentes a su participación en el mercado del 50%, para determinar costos 
de interconexión compatibles y representativos de un operador eficiente y las 
tarifas correspondientes.

Para motivar esta decisión, expresó:

• Se excluye el prototipo de concesionario existente debido a la falta de 
transparencia de la información allegada, al aumento de la complejidad 
sobre la aplicación del modelo y al incremento del reflejo de las ineficiencias 
históricas de la red modulada.

• Se elige un operador hipotético existente, porque desde la perspectiva 
del regulador, permite modelar las características técnicas y reales de las 
redes de operadores fijos del mercado mexicano, mediante la utilización de 
tecnologías eficientes disponibles, de acuerdo con las condiciones del mer-

50 Puede ser consultado en: http://apps.ift.org.mx/publicdata/P_100413_209.pdf
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cado y la calibración de los resultados con la información de los operadores 
actuales.

• El despliegue de la red y la entrada en operación de la misma requie-
re de su realización con anterioridad al periodo de determinación de las tarifas 
de interconexión, por lo que el concesionario fijo a modelar comienza a des-
plegar una red troncal NGN IP a nivel nacional en el año 2005, y comienza a 
operar comercialmente en el año 2007. 

• Respecto a la configuración de la red de un concesionario eficiente, 
el modelo fijo modelaría niveles de cobertura nacional, puesto que la utilización 
de un operador hipotético existente implica que los concesionarios hipotéticos 
tengan características comparables de cobertura con los operadores reales y, 
en ese sentido, los operadores, al momento de desplegar su red, toman en 
cuenta la extensión geográfica, la calidad de la cobertura y el periodo de tiem-
po en el cual alcanzan ésta.

• En relación con el tamaño de un concesionario eficiente, que aun 
cuando la cuota de mercado del concesionario con el mayor número de líneas 
fijas del país no refleja la situación imperante, pues un operador sigue osten-
tando una cuota de mercado por encima del 75%, para efectos del modelo 
estimó viable considerar un mercado de dos concesionarios, en donde el cre-
cimiento de la cuota de mercado está relacionado con el despliegue de la red 
y el aumento del tráfico mediante el uso de la tecnología moderna, por lo que 
consideró que la cuota de mercado fuera de 50%.

• Para mantener consistencia con la idea de un mercado competitivo, 
eficiente y con precios basados en los costos para la interconexión, el regulador 
estimó que los modelos serían de un concesionario en un mercado comple-
tamente competitivo, en el cual cuando existen "n" concesionarios, y cada 
uno tendría una cuota de mercado de 1/n en el largo plazo, es decir, 1/n de 
todo el mercado mayorista y minorista en México.

La lectura de estos motivos utilizados por el órgano regulador, evidencian 
que es correcta la decisión de la Juez, en el sentido de que la autoridad sí 
motivó la adopción del operador hipotético cuando excluyó el tipo de concesio-
nario por la falta de transparencia de la información allegada, al aumento de 
la complejidad sobre la aplicación del modelo, y al incremento del reflejo de las 
ineficiencias históricas de la red modulada y optó por la elección de un ope-
rador hipotético existente, sobre la base fundamental de que este tipo permite 
modelar las características técnicas y reales de las redes de operadores fijos 
del mercado mexicano, mediante la utilización de tecnologías eficientes dis-
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ponibles, de acuerdo con las condiciones del mercado, y la calibración de los 
resultados con la información de los operadores actuales, esto es, confeccio
nó un operador hipotético con aspectos reales de un operador existente.

ahora, para establecer si esta motivación se encuentra acorde a los pa
rámetros constitucionales, debe considerarse cuáles son los fines perseguidos 
por el legislador al facultar al órgano regulador para resolver los desacuerdos de 
interconexión en la época de expedición del acuerdo de lineamientos.

en la exposición de motivos de la ley Federal de telecomunicaciones, de 
veinticuatro de abril de mil novecientos noventa y cinco, se dijo lo siguiente:

"en este ordenamiento quedan definidas con claridad, las facultades 
de la Secretaría de Comunicaciones y transportes en la materia, a fin de con
tar con los instrumentos necesarios para la ordenada evolución del sector, tales 
como formular y conducir las políticas y programas para regular y promover 
el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones; estimular una sana compe
tencia entre los prestadores de estos servicios; propiciar el logro de los objeti vos 
de cobertura social; atribuir y asignar las frecuencias del espectro radioeléc
trico; vigilar la eficiente interconexión de equipos y redes de telecomunicacio
nes, y gestionar la obtención de posiciones orbitales geoestacionarias. …para 
garantizar la existencia de una sana competencia, la iniciativa de ley estable
ce que los operadores de redes públicas deberán permitir la interconexión a 
otros operadores en condiciones equitativas y no discriminatorias. para ello, la 
secretaría elaborará los planes técnicos fundamentales de numeración, con
mutación, señalización, transmisión, tarifación y sincronización, los cuales 
tendrán como objetivos permitir un amplio desarrollo de nuevos concesionarios 
y proteger los intereses del usuario final.—Se establece que los concesiona
rios de redes públicas de telecomunicaciones y empresas comercializadoras 
puedan fijar libremente sus tarifas, en términos que les permitan la presta
ción de los servicios en condiciones satisfactorias de calidad, competitividad, 
seguridad y permanencia. las tarifas requerirán únicamente de ser registra
das para consulta pública.—Sin embargo, la Secretaría se reserva el derecho 
de establecer obligaciones específicas para los concesionarios que operen en 
condiciones adversas a la libre concurrencia, a fin de proteger a la sociedad 
usuaria de estos servicios."

también es importante citar algunas consideraciones vertidas por el 
alto tribunal en el amparo en revisión 426/2010, fallado en sesión de veintiocho 
de febrero de dos mil trece, del contenido siguiente:

 
"por tanto, las tarifas relativas no pueden atender exclusivamente a los 

intereses de las empresas involucradas, sino que tendrán que sujetarse y 
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respetar el marco legal conforme al cual debe atenderse también al interés 
de los usuarios, esto es, de la sociedad, por lo que la intervención de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones no se limita a las condiciones de la interco-
nexión física sino que abarca a todas las cuestiones que puedan afectarla, 
entre ellas, las tarifas de interconexión cuyo monto desde luego se traduce en 
beneficio o perjuicio para la sociedad pues los servicios de telecomunicacio-
nes, incluidos los de interconexión, son considerados como básicos para el 
desarrollo del país y, además, coadyuvan a mejorar las condiciones de vida en 
sociedad.—Así lo determinó la Segunda Sala de esta Suprema Corte en la ju-
risprudencia 2a./J. 112/2004 y en la tesis 2a. LXXVII/2004, que este Tribunal 
Pleno comparte en cuanto califican a algunos de los servicios de telecomunica-
ciones, entre ellos, los de interconexión, como indispensable para el desarro-
llo nacional y los señalan como básicos al coadyuvar a mejorar las condiciones 
de vida en sociedad. Esos criterios establecen: ‘PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. 
EL ARTÍCULO 18, FRACCIONES I, II, III, V, VI, VII, X Y XI, DE LA LEY DEL IM-
PUESTO ESPECIAL RELATIVO (VIGENTE DURANTE EL AÑO DE 2002), EN 
CUANTO CONCEDE EXENCIONES POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
TELEFONÍA, INTERNET E INTERCONEXIÓN, MAS NO POR EL DE TELEVISIÓN 
POR CABLE, NO ES VIOLATORIO DEL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA.’ 
y ‘PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 18, EN RELA-
CIÓN CON EL ARTÍCULO 3o., FRACCIÓN XIII, INCISOS G) Y H), DE LA LEY DEL 
IMPUESTO ESPECIAL RELATIVO, AL EXENTAR DE SU PAGO A EMPRESAS 
QUE PRESTAN SERVICIOS DE RADIOLOCALIZACIÓN Y RADIOLOCALIZACIÓN 
MÓVIL DE PERSONAS, Y NO A LAS QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TELEVI-
SIÓN POR CABLE, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2003).’.—Debe destacarse que ya este Tribunal 
Pleno, con anterioridad, había establecido que entre las condiciones de inter-
conexión que la Comisión Federal de Telecomunicaciones debe determinar 
cuando los concesionarios no logren convenir se encuentran las tarifas, ya 
que la intervención del Estado encuentra plena justificación, pues con ello se 
garantiza que, en todo momento, el acuerdo entre los particulares permita un 
amplio desarrollo de nuevos concesionarios y servicios de telecomunicacio-
nes, se dé un trato no discriminatorio a los concesionarios y se fomente la 
sana competencia entre concesionarios. Además, se determinó que en mate-
ria de interconexión de redes públicas de telecomunicaciones no existe total 
libertad tarifaria, pues incluso en los casos en que los concesionarios logran 
ponerse de acuerdo en la tarifa por la interconexión de los equipos, están li-
mitados por el marco legal que las regula.—Efectivamente, este Tribunal 
Pleno sostuvo al fallar la contradicción de tesis 268/2010 en sesión de tres de 
mayo de dos mil once, lo siguiente: ‘…Ahora bien, el artículo 42 de la Ley Fe-
deral de Telecomunicaciones dispone que la interconexión de las redes públi-
cas de telecomunicaciones que deben hacer los concesionarios, se realice a 
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través de la suscripción de un convenio y, en caso de que no lo hagan dentro 
del plazo establecido para tal efecto, o bien, no lleguen a un acuerdo sobre 
alguna o algunas de las condiciones de interconexión, será la Secretaría de 
Comunicaciones y transportes la que resolverá sobre las condiciones que no 
hayan podido convenirse; facultad que también le corresponde a la Comisión 
Federal de telecomunicaciones, como órgano desconcentrado de la indicada 
secretaría, según señala expresamente la fracción X del artículo 9a de dicha 
ley.—las normas invocadas son del tenor siguiente: …las condiciones en 
materia de interconexión sobre las cuales los concesionarios no hayan podido 
convenir pueden ser variadas, siendo una de ellas que no hayan podido po
nerse de acuerdo en relación con la tarifa de interconexión que una empresa 
concesionaria debe pagarle a la otra con motivo de utilizar su infraestructura 
mediante el pago de una renta, generalmente, anual.—las tarifas de interco
nexión son expresión del pago que, como contraprestación, eroga un conce
sionario de redes de telecomunicación hacia otro concesionario por el uso de 
su infraestructura, a fin de que aquéllos puedan, a su vez, otorgar un servicio a 
los consumidores finales que tendrán que pagar una diversa tarifa por ese 
servicio. …de esta manera, el hecho de que el artículo 42 antes transcrito 
prevea que los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones sus
criban un convenio a efecto de interconectar sus redes, y que la autoridad 
intervenga sólo en caso de que no se suscriba dicho convenio, o las partes no 
se pongan de acuerdo, de ninguna manera implica que el estado permita que 
los particulares, en condiciones de mercado, determinen libremente cuáles 
son las tarifas que se van a establecer, pues incluso las tarifas convenidas entre 
las partes se encuentran limitadas por un marco legal, según se advierte del 
artículo 41 antes transcrito, del cual se desprende que es el estado, a través 
de los órganos reguladores, el que puede en su momento garantizar que ese 
acuerdo entre los particulares permita un amplio desarrollo de nuevos conce
sionarios y servicios de telecomunicaciones, dé un trato no discriminatorio a 
los concesionarios y fomente una sana competencia entre concesionarios.’.—
Se sigue de lo anterior que la Comisión Federal de telecomunicaciones está 
facultada, en términos de lo dispuesto por los artículos 9a, fracción X y 42 de 
la ley Federal de telecomunicaciones, para determinar las condiciones de in
terconexión de los equipos de redes públicas de telecomunicaciones cuando 
los concesionarios no logran convenir sobre ellas, incluyendo las tarifas rela
tivas, lo que se actualiza, a diferencia de lo que sostiene la quejosa recurrente, 
sin importar que se trate de concesionarios respecto de los que no se haya 
determinado que poseen poder sustancial en el mercado relevante en los tér
minos precisados en la ley Federal de Competencia económica.—en efecto, se 
trata de dos facultades diversas de la Comisión Federal de telecomunicacio
nes las contempladas en las fracciones X y Xi del artículo 9a de la ley Federal 
de telecomunicaciones. la primera fracción mencionada, en relación con el 
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artículo 42 del cuerpo legal citado, faculta a la autoridad mencionada para 
determinar las condiciones en materia de interconexión de redes públicas de 
telecomunicaciones que no hayan logrado convenir los concesionarios, entre 
las que se encuentra la tarifa por la interconexión; esto es, la comisión aludida 
tiene atribuciones para fijar la tarifa de interconexión como una de las condi-
ciones de la misma, cuando los concesionarios no lleguen a un acuerdo al 
respecto.—En cambio, en términos de la fracción XI del artículo 9-A de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, con independencia de la facultad derivada 
de la fracción X de esa norma legal, en relación con el artículo 42 de la misma 
ley, la Comisión Federal de Telecomunicaciones cuenta con la atribución de 
registrar las tarifas de telecomunicaciones y establecer obligaciones especí-
ficas a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones que tengan 
poder sustancial en el mercado relevante relacionadas con las tarifas, calidad 
de servicio e información, incorporando criterios sociales y estándares inter-
nacionales. …Se concluye de lo razonado que conforme a la normativa cons-
titucional y legal a que se ha aludido, concretamente en atención al contenido 
de los artículos 9-A, fracción X y 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, la 
comisión responsable es competente para determinar las tarifas de interconexión 
que no lograron convenir las quejosas, así como las demás condiciones sobre 
las que no se logró acuerdo entre esos concesionarios, por lo que no violó el 
artículo 16 de la Constitución."

Este criterio fue reiterado por el propio Pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 318/2011, en sesión de 
siete de marzo de dos mil trece, en cuya parte conducente, se dijo:

"Es verdad que en términos de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, los concesionarios pueden celebrar contratos 
de interconexión para que puedan interconectar sus redes de telecomunica-
ciones y para ello pueden negociar las condiciones que les resulten más favo-
rables; sin embargo, este reconocimiento que se otorga a los concesionarios 
para que puedan llegar a acuerdos benéficos, tanto para ellos como para 
todo el sector de las telecomunicaciones no significa que el Estado pierda o 
renuncie a la rectoría del Estado que le corresponde en la materia y, mucho 
menos, que sólo pueda reasumirla cuando los concesionarios no logren sus-
cribir los convenios relativos. Por ello, en los casos de desacuerdo, la autori-
dad debe determinar las condiciones de interconexión, sin que quede sujeta 
a las posiciones o propuestas de las partes en conflicto, sino que tiene libertad 
plena para ejercer todas sus atribuciones en la materia, entre ellas, fijar las 
condiciones relativas, asegurándose de cumplir con los objetivos que exige 
el mejor desarrollo del sector en beneficio de la Nación y de los usuarios.— 
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lo anterior no lo podría lograr la autoridad administrativa si estuviera sujeta, 
irrestricta e ineludiblemente, a las pretensiones de los concesionarios en 
desacuerdo, lo que haría nugatoria la rectoría del estado en materia de tele
comunicaciones. por tanto, no existe impedimento legal para que la Comisión 
Federal de telecomunicaciones, al determinar las condiciones que en materia 
de interconexión no hayan podido convenirse entre los concesionarios, esta
blezca que se incluyan en los contratos de interconexión respectivos, aquellas 
condiciones que considere más adecuadas y eficaces para lograr los objeti
vos de la ley de la materia y el adecuado desarrollo de las telecomunicacio
nes, propiciando una sana competencia en el sector y una cobertura social 
más amplia."

ahora, si bien, la reforma constitucional es posterior al acuerdo men
cionado, la exposición de motivos de la iniciativa presidencial, si bien no hace 
acotación expresa sobre la de la interconexión, sí reitera la obligación del 
estado de generar condiciones de competencia, como se advierte del siguiente 
fragmento:

"para que las tecnólogas de la información puedan cumplir con el papel 
de habilitadoras de la productividad y la eficiencia, es fundamental que el es
tado asuma un papel activo y rector en la promoción de redes con capacidad 
suficiente para estos servicios. es por ello que la creación de mercados de 
telecomunicaciones y radiodifusión más competidos, la generación de condi
ciones para incrementar sustantivamente la infraestructura y la obligación de 
hacer más eficiente el uso, lo cual tiene un impacto directo en los precios y 
en el aumento de la calidad de los servicios, hoy se vuelven un punto en donde 
convergen plenamente la política económica y la política social del estado."

Finalmente, la exposición de motivos51 de la ley Federal de telecomuni
caciones y radiodifusión, hoy vigente, también reconoce la importancia de la 
resolución de los desacuerdos de interconexión, en la parte que dice:

51 el alto tribunal ha sostenido que los motivos expuestos por el legislador son parte del orde
namiento legal que se decrete, siempre que esas consideraciones se reflejen en éste.—Véase la 
tesis 1a. lXXXV/2007, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, junio 
de 2007, materia constitucional, página 203, registro digital: 172168, de rubro: "proCeSo leGiS
latiVo. laS raZoNeS eXpueStaS por loS órGaNoS Que partiCipaN eN Él Y Que No 
FueroN reFleJadaS eN laS diSpoSiCioNeS leGaleS promulGadaS eN el deCreto 
reSpeCtiVo, No FormaN parte del Cuerpo leGal de uN ordeNamieNto, por lo Que 
eN Su iNterpretaCióN No puedeN iNtroduCirSe elemeNtoS No iNCorporadoS eN 
el teXto de la diSpoSiCióN leGal de Que Se trate."
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"Interconexión. La interconexión es el insumo más importante de las 
redes públicas de telecomunicaciones en un mercado en competencia, gra-
cias a ella los usuarios de una red pueden comunicarse con los usuarios de 
otras redes y viceversa, o hacer uso de las capacidades y funciones de distin-
tas redes; de ahí que se considere a la interconexión como una obligación y 
un derecho inherente a todo concesionario de telecomunicaciones y se faculte 
al instituto para resolver aquellas condiciones de interconexión no conveni-
das entre los concesionarios.—En la presente iniciativa se señala que la inter-
conexión entre las redes, sus tarifas, términos y condiciones son de orden 
público e interés social, por lo que las comunicaciones y derechos de los 
usuarios se privilegiarán frente a los posibles desacuerdos que existan entre 
concesionarios. Para ello, se prevén mejores condiciones para que los conce-
sionarios de redes puedan interconectarse, bajo reglas claras, condiciones 
no discriminatorias, condiciones técnicas adecuadas y plazos definidos para 
llegar a acuerdos o, en su caso, para que la autoridad regulatoria resuelva 
con oportunidad lo conducente, respetando en todo momento el derecho de los 
usuarios a la comunicación en condiciones de calidad.—Los principales ser-
vicios de interconexión se definen en la ley, sin perjuicio de que el instituto 
pueda determinar otros. Asimismo, se garantiza que los niveles de tarifas que 
se apliquen entre concesionarios no excedan aquellos que el instituto deter-
mine, cuando sea necesaria su intervención, con base en un modelo de cos-
tos que deberá considerar las mejores prácticas internacionales, entre otros 
criterios que se establecen en esta iniciativa."

La interpretación de estos antecedentes revela que la atribución del ór-
gano regulador para resolver los desacuerdos de interconexión, es garantizar que 
funcione de manera eficiente el servicio de telefonía y los demás servicios 
que los avances tecnológicos y la convergencia permitan, de forma tal que se 
negocien las condiciones de accesibilidad del servicio, a la vez que se garanti-
ce la viabilidad económica de la operación de los concesionarios; esto es, que 
maximice el beneficio social y el funcionamiento eficiente de los mercados.

En este contexto, se advierte que la autoridad, para la toma de la deci-
sión, tomó en cuenta los modelos que consideraban las mejores prácticas 
internaciones y eligió el de operador hipotético eficiente, por razones relativas a:

* Asimetría de información

* Complejidad de la aplicación del modelo

* Ineficiencias históricas de la red modelada
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* Facilidad para modelar las características técnicas y reales de las 
redes de operadores fijos en el mercado mexicano, mediante el uso de tecno
logías disponibles, de acuerdo con las condiciones de mercado y la calibra
ción de resultados con información de los operadores actuales.

en principio, debe aclararse que la parte quejosa no controvirtió en el 
juicio la afirmación de la autoridad de que conforme a las mejores prácticas 
internacionales existen tres modelos de costos a utilizar, uno de ellos relativo 
a un operador hipotético,52 ni tampoco ofreció alguna prueba que proporcio
nara a este tribunal mayor información sobre la corrección o incorrección de 
los motivos expuestos por el regulador.

en relación con la asimetría de información, la parte quejosa se limita 
a señalar que este fenómeno no es relevante, porque el regulador tiene la in
formación que por ley deben proporcionar los concesionarios y que ésta es 
suficiente para utilizar un modelo de operadores reales.

52 Corrobora esta afirmación de la autoridad lo aducido por la unión internacional de telecomu
nicaciones en su "estudio sobre la aplicación de modelos de costos en américa latina y el Caribe", 
de junio de dos mil siete, en donde reconoce, al menos, tres modelos de costos, en el siguiente 
apartado:
"el enfoque de los modelos de costos reconoce dos criterios principales, el ascendente y el des
cendente. en el caso del modelo ascendente o ‘bottomup’ (de abajo hacia arriba) se diseña la red 
ideal o ficticia según estimaciones de tráfico basadas en los datos estadísticos, repartiendo en
tonces los valores del activo empleado entre los distintos servicios que lo requieren, mientras 
que en el modelo topdown (de arriba hacia abajo o descendente) es la red existente la fuente de 
la información. en general al tomarse la red existente como base de información (modelo top
down) se apelará a un criterio de corrección de esos valores, del tipo costos corrientes o actuales, 
como paso a una posible incorporación de costos prospectivos así como adecuadas proporcio
nes de los costos asociados a los volúmenes de producción. en el caso del enfoque bottomup el 
mismo suele describirse como un modelo de tipo ingenieril que se empieza por la demanda del ser
vicio y emplea algoritmos específicos para construir una red eficiente que pueda abastecer esa 
demanda y que entonces posibilita contabilizar adecuadamente el costo más eficiente. un enfo
que híbrido muy aceptado es el uso de ambos tipos de modelos como herramientas complemen
tarias, dando el modelo descendente o topdown una determinación de costo eficiente de la red 
existente mientras que el ascendente o bottomup permitirá chequear su eficiencia. una distinción 
importante que se realiza respecto del costo incremental total de largo plazo del servicio (tSl
riC) se refiere a los criterios de imputación contable en el modelo ideal o standard de los costos 
de los activos compartidos por distintos servicios, ya sea que el reparto se realiza desde el valor del 
activo hacia los distintos servicios (criterio bottomup), ya sea que se determina primero qué ac
tivos intervienen en la producción del servicio y se determina así el costo correspondiente al 
mismo (criterio topdown). para contar con un modelo de costos en sus manos, el regulador 
deberá hacer una selección de una serie de variables, desde los niveles de ineficiencia que podrá 
admitir hasta la tasa razonable de retorno sobre el capital y las proporciones y tipo de costos 
comunes que posibilitará recuperar en cada tipo de operación."
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Tal argumento no es convincente para este tribunal, pues sin descono-
cer que, en efecto, los concesionarios puedan otorgar información al regulador 
sobre ciertos aspectos,53 no se aportó prueba en el juicio de que esa informa-
ción bastaría para el propósito que se persigue, es decir, conocer los costos 
de los operadores y el impacto que cierta tarifa tendría en su operación.

Además, es claro para este tribunal que existen obstáculos importantes 
que impiden a la autoridad acceder a la información real de los concesiona-
rios que operan en el mercado, en tanto que la fuente original de la información 
sobre los costos de los servicios se encuentra en las propias empresas regu-
ladas, y para fines de estrategia comercial y de planeación puede resultar 
conveniente que el regulado (sujeto pasivo) no entregue toda la información 
disponible al regulador, o bien, al entregarla, utiliza criterios de contabilidad 
propios que puedan no coincidir con los del regulador, en particular en materia 
de gestión de tarifas.54

La falta de información suficiente incide en que las decisiones del prin-
cipal se tomen con un alto grado de incertidumbre y, en consecuencia, se vea 
dificultada tanto su función de evitar los abusos de dominancia como la de 

53 Como se desprende de los siguientes artículos de la Ley Federal de Telecomunicaciones:
"Capítulo VIII
"De la verificación e información
"Artículo 67. La secretaría verificará el cumplimiento de esta ley, sus reglamentos y demás dispo-
siciones aplicables. Para tal efecto, los concesionarios y permisionarios estarán obligados a per-
mitir a los verificadores de la secretaría el acceso a sus instalaciones, así como a otorgarles 
todas las facilidades para que realicen la verificación en términos de la presente ley.—Los con-
cesionarios y permisionarios que sean sujetos de verificación cubrirán las cuotas que por este 
concepto se originen.
"Artículo 68. Los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones deberán proporcionar 
información contable por servicio, región, función y componentes de sus redes, de acuerdo a la 
metodología y periodicidad que para tal efecto establezca la secretaría, así como aquella que 
permita conocer la operación y explotación de los servicios de telecomunicaciones.—La secreta-
ría vigilará que los concesionarios y permisionarios proporcionen al público información completa y 
veraz sobre los servicios de telecomunicaciones que presten.
"Artículo 69. Las certificaciones de las unidades de verificación establecidas por terceros tendrán 
validez cuando dichas unidades hayan sido previamente autorizadas por la secretaría, en términos 
de lo dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.
"Artículo 70. La secretaría establecerá los mecanismos necesarios para llevar a cabo la compro-
bación de las emisiones radioeléctricas, la identificación de interferencias perjudiciales y demás 
perturbaciones a los sistemas y servicios de telecomunicaciones, con el objeto de asegurar el 
mejor funcionamiento de los servicios y la utilización eficiente del espectro."
54 Esta diversa capacidad de acceso a la información se denomina "asimetría de información" y 
no tiene que ver con la buena o mala voluntad del agente, aunque sin duda la forma en que se 
exprese esta voluntad puede ayudar a superar o bien a ahondar el fenómeno.
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fomentar la eficiencia mediante la fijación de tarifas óptimas (en los servicios 
regulados).55

por lo que hace a la complejidad en la aplicación del modelo, la quejosa 
no demostró que fuera inexacta la aseveración del regulador, pues no expuso 
nada sobre el particular.

Sobre las ineficiencias históricas de la red modelada, la propia quejo
sa soporta su queja en la existencia de un operador histórico, con una parti
cipación del mercado cercana al 75% a la operación cuyo funcionamiento ha 
contribuido ineficiente del mercado, fenómeno que ha sido reconocido por 
el Constituyente y el legislador,56 y que no requiere de mayor demostración.

55 unión internacional de telecomunicaciones. "estudio sobre la aplicación de modelos de costos en 
américa latina y el Caribe". oficina del desarrollo de las telecomunicaciones Bdt. 2007. página 28.
56 en la exposición de motivos de la iniciativa que dio lugar al decreto de reformas de junio de dos 
mil trece, se reconoce la existencia de agentes económicos dominantes y la necesidad de regu
lación, como se advierte del siguiente fragmento:
"medidas inmediatas para favorecer la competencia
"Como se ha mencionado, es necesario generar condiciones de competencia en los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, a efecto de mejorar la oferta de dichos servicios, su calidad 
y los precios a los usuarios. dichas medidas no deben esperar más. por ello, con el objeto de avan
zar en este sentido, se propone en el artículo octavo transitorio de la iniciativa que el instituto 
Federal de telecomunicaciones, en un plazo no mayor de 180 días naturales a partir de su inte
gración, determine la existencia de agentes económicos preponderantes en los sectores de ra
diodifusión y telecomunicaciones, e imponga las medidas necesarias para evitar que se afecte la 
competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales.
"para ello, se prevé un criterio objetivo en razón de la participación nacional en la prestación de 
los servicios de radiodifusión o telecomunicaciones, por lo que se considerará como agente eco
nómico preponderante, a cualquiera que cuente, directa o indirectamente, con una participación 
nacional mayor al cincuenta por ciento, medido este porcentaje ya sea por el número de usua
rios, por el tráfico en sus redes o la capacidad utilizada de las mismas, de acuerdo con los datos 
con que disponga el instituto Federal de telecomunicaciones.
"Con el mismo fin, se prevé que el instituto establezca las medidas que permitan la desagrega
ción efectiva de la red local del agente preponderante en telefonía, televisión restringida e internet 
fijos, de manera que los concesionarios de telecomunicaciones puedan acceder, entre otros, a 
los medios físicos, técnicos y lógicos de conexión entre cualquier punto terminal de la red públi
ca de telecomunicaciones y el punto de acceso a la red local pertenecientes a dicho agente. esta 
medida será aplicable también a los concesionarios con poder sustancial en el mercado relevante 
de servicios al usuario final.
"estas medidas implican la acción inmediata del instituto, a afecto de que los beneficios plan
teados con la reforma comiencen a materializarse en el corto plazo, en beneficio de los usuarios."
este reconocimiento se retomó en la exposición de motivos de la ley Federal de telecomuni
cacio nes y radiodifusión, presentada por el ejecutivo Federal, como se advierte de la siguiente 
reproducción:
"preponderancia
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Finalmente, sobre la facilidad de modelar las características técnicas y 
reales de las redes de operadores fijos en el mercado nacional, con el uso de 
tecnologías disponibles, de acuerdo con las condiciones del mercado y la ca-
libración57 de resultados con información de los operadores actuales, la que-
josa recurrente tampoco aportó a este tribunal elemento o prueba técnica 
alguna que demuestre que el uso de un modelo de operador hipotético efi-
ciente hace inviable la incorporación de estos elementos, de acuerdo con las 
particularidades reales del mercado nacional.

En este punto es pertinente destacar, que la autoridad afirma que el 
modelo utilizado sí permite incorporar datos reales de los operadores y del mer-
cado; más aún, afirma que en el proceso de creación del modelo con la parti-
cipación de la empresa encargada del proyecto, se tomaron datos reales y se 
calibraron resultados con la información de los operadores existentes cuando 
se elaboró, y que la quejosa no rindió prueba alguna para contradecir que así 
haya ocurrido.

Entonces, debe estimarse infundada su queja sobre el empleo de un ope-
rador hipotético eficiente pues, ante la falta de impugnación eficaz, deben sub-
sistir las consideraciones de la autoridad sobre las razones que autorizan su uso.

"Previo a la privatización del sector de las telecomunicaciones, la experiencia internacional mues-
tra que los mercados se encontraban altamente concentrados, por lo que la apertura a la com-
petencia se acompañó de medidas orientadas a disminuir el poder de mercado de las empresas 
que detentaban la mayor participación a efecto de equilibrar el proceso de competencia y libre 
concurrencia. 
"México no fue la excepción, en la Ley Federal de Telecomunicaciones que data de 1995, preveía 
la identificación de aquellos agentes económicos que tuvieran poder sustancial de mercado que 
correspondía a la extinta Comisión Federal de Competencia, así como la facultad de la extinta Co-
misión Federal de Telecomunicaciones para imponer medidas de regulación asimétrica que con-
trarrestara dicho poder de mercado y estableciera condiciones de competencia efectiva; sin que 
esto lograra llevarse a cabo.
"La reforma constitucional aborda la problemática que se genera por esta alta concentración de 
mercado y mandata la obligación de definir aquellos agentes económicos que tienen una partici-
pación de mercado mayor al 50% en radiodifusión y telecomunicaciones y ordena el estable-
cimiento de medidas de regulación que eliminen las distorsiones de mercado que esta situación 
genera." 
57 En términos del propio regulador: "…la calibración es consiste en un procedimiento estándar 
en la construcción de modelos, donde se verifica que los datos estimados por el modelo se ajusten 
razonablemente a las observaciones disponibles. En el caso del modelo de costos, se verifica que 
el número de componentes de red que arroja el modelo sean consistentes con la infraestructura 
instalada. Esta información es reportada por los concesionarios en cumplimiento de las obliga-
ciones establecidas en sus títulos de concesión o en distintas disposiciones legales.—El proceso 
de calibración permite acercar los resultados del modelo con los valores realmente observados 
a efecto de alcanzar una mayor exactitud."
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además, no es fundada la queja de que la autoridad no puede utilizar una 
fórmula de esta naturaleza, en tanto ello desconoce la realidad, argumento 
que busca demostrar que en todos los casos el regulador debe ceñirse a la 
toma de datos de esa realidad.

en efecto, debe considerarse que, en principio, ni la Constitución ni la 
ley fijan los parámetros técnicos conforme a los cuales el órgano regulador 
debe fijar las tarifas de interconexión, por lo cual su elección queda librada a 
su discrecionalidad; además, si bien es cierto que el principio de razonabilidad 
exige que la autoridad utilice los medios idóneos y aptos para conocer la reali
dad que incide sobre ella, esta exigencia no le impide en forma alguna utilizar 
modelos técnicos propios de cada disciplina para alcanzar sus resultados, pues 
es evidente que el uso de tales modelos responde a las necesidades técnicas 
de cada caso.

Sobre el particular, la unión internacional de telecomunicación (uit), 
la unión europea (ue) y la organización para la Cooperación y el desarrollo 
económicos (oCde), han reconocido la necesidad de adoptar modelos de 
costos en la fijación de tarifas, como se advierte de los siguientes apartados:

 
"Sea cual fuere el modelo adoptado para la determinación de costes, 

planteará el problema de definir los centros de coste y de beneficio; lo que su
pone una serie de dificultades de formulación teórica y de aplicación.—por otra 
parte, considerando el gran volumen de información necesaria para obtener 
los resultados deseados, convendría adoptar un modelo que pudiera automati
zarse por completo.—Se trataría de un sistema de determinación de costes 
de los elementos no contables, que sólo exigiría utilizar la información básica 
disponible en las empresas.—resultará pues posible utilizar inmediatamente 
el modelo en las empresas, ya que no será preciso introducir innovaciones 
para obtener la información. para obtener los datos requeridos, bastará con 
organizar la información disponible como insumo para el modelo.—Se propone 
realizar un modelo que permita estudiar el coste del servicio telefónico, del ser
vicio télex y del servicio de línea arrendada a nivel nacional.—por otra parte, 
el conocimiento de los costes de cada servicio contribuirá a establecer una 
política de tarificación más coherente y brindar alternativas de inversión a las 
empresas.—evidentemente, la administración de cada empresa decidirá qué 
informes, además de los que se mencionan más arriba, se consideran nece
sarios para realizar el mejor análisis del funcionamiento de cada servicio. …es 
vital conocer el proceso de producción y a los insumos utilizados en cada fase 
del mismo, para determinar el coste de un producto/servicio en particular.58

58 Sector de Normalización de las telecomunicaciones de la uit. Serie d: principios generales de 
tarifación. Suplemento 3: manual sobre la metodología para la determinación de costes y el esta
blecimiento de tarifas nacionales. marzo 1993.
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"…

"(12) El modelo de costes debe basarse en las opciones tecnológicas 
eficientes disponibles dentro del marco temporal considerado por el modelo, en 
la medida en que puedan determinarse. Por tanto, un modelo ascendente que 
se construyera hoy podría en principio asumir que la red central para las redes 
fijas esté basada en redes de la próxima generación (Next Generation Net-
work-NGN). El modelo ascendente para las redes móviles debe basarse en 
una combinación de segunda generación y tercera generación en la parte de 
acceso de la red, que responda a la situación prevista, al mismo tiempo que 
se podría suponer que la parte central está basada en NGN.—(13) Teniendo 
en cuenta las características particulares de los mercados de terminación de 
llamadas, los costes de los servicios de terminación deben calcularse en fun-
ción de los costes incrementales prospectivos a largo plazo (LRIC). En un mo-
delo basado en los LRIC todos los costes se vuelven variables, y, como se da 
por supuesto que todos los activos se sustituyen a largo plazo, el establecimien-
to de las tarifas en función de los LRIC permite una recuperación eficiente de 
los costes. Los modelos basados en los LRIC incluyen sólo aquellos costes 
causados por la provisión de un incremento definido. Un planteamiento basa-
do en el coste incremental que atribuya sólo gastos contraídos de manera 
eficiente, que no se sustentarían si el servicio incluido en el incremento deja-
ra de prestarse (es decir, costes evitables), promueve una producción y un 
consumo eficientes y reduce al mínimo los posibles falseamientos de la com-
petencia. Cuanto más se aparten las tarifas de terminación del coste incremen-
tal, mayores serán los falseamientos de la competencia entre los mercados 
de la telefonía fija y la móvil o entre los operadores con cuotas de mercado e 
intensidades de tráfico asimétricas. Por consiguiente, es razonable aplicar un 
planteamiento basado estrictamente en los LRIC, en el cual el incremento 
pertinente corresponde al servicio mayorista de terminación de llamadas e 
incluye sólo los costes evitables. Un planteamiento basado en los LRIC permi-
tiría también recuperar todos los costes fijos y variables (ya que se supone 
que los costes fijos se vuelven variables a largo plazo) que son incrementales 
a la prestación del servicio al por mayor de terminación de llamadas y, de este 
modo, facilitaría una recuperación eficiente de los costes.—(14) Los costes 
evitables son la diferencia entre los costes totales a largo plazo identificados 
de un operador que presta su gama completa de servicios, y los costes totales a 
largo plazo identificados de ese operador, si presta su gama completa de ser-
vicios a excepción del servicio mayorista de terminación de llamadas a terceros 
(es decir, el coste autónomo de un operador que no ofrezca servicio de termina-
ción a terceros). Para garantizar una asignación correcta de los costes, es 
preciso hacer una distinción entre aquellos costes que están relacionados 
con el tráfico, es decir, todos los costes fijos y variables que suben cuando 
aumentan los niveles de tráfico, y aquellos que no están relacionados con el 
tráfico, es decir, todos los que no suben cuando aumenta el nivel de tráfico. 
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para identificar los costes evitables importantes para la terminación mayorista 
de las llamadas, deben descartarse los costes no relacionados con el tráfico. 
a continuación, puede ser adecuado asignar los costes relacionados con el trá
fico en primer lugar a otros servicios (por ejemplo, originación de llamadas, 
SmS, mmS, banda ancha, arrendamiento de líneas, etcétera) y sólo en último 
lugar tener en cuenta el servicio mayorista de terminación de llamadas vocales. 
de este modo, el coste asignado al servicio mayorista de terminación de lla
madas debería equivaler únicamente al gasto adicional contraído para prestar 
ese servicio. en consecuencia, la contabilidad de costes basada en un plan
teamiento de lriC para los servicios mayoristas de terminación de llamadas 
en los mercados de telefonía fija y móvil debería permitir recuperar únicamen
te los costes que se evitarían si dejase de prestarse a terceras partes ese tipo de 
servicio.—(15) puede observarse que la terminación de llamadas es un servi
cio que genera beneficios tanto a la parte que efectúa la llamada como a la 
que la recibe (si el receptor no obtuviera un beneficio no aceptaría la llama
da), lo cual sugiere a su vez que ambas partes tienen una responsabilidad en 
la creación de costes. la utilización de principios relativos al origen de los 
costes para fijar precios orientados en función de los costes parece sugerir 
que es el creador de los costes el que debe soportarlos. Habida cuenta de que 
en los mercados de terminación de llamadas los costes están determinados 
por dos partes, no todos los costes relacionados deben recuperarse a través 
de la regulación de la tarifa del servicio mayorista de terminación. Sin embargo, 
a los efectos de la presente recomendación, todos los costes evitables de la 
prestación del servicio al por mayor de terminación de llamadas, es decir, 
todos los costes que aumentan como consecuencia de un incremento del 
tráfico de terminación al por mayor, pueden recuperarse a través de la tarifa 
al por mayor.—(16) al fijar las tarifas de terminación, cualquier desviación 
respecto de un nivel único de costes eficiente debe estar basada en diferencias 
objetivas entre los costes que queden fuera del control de los operadores. en 
las redes fijas, no se han encontrado tales diferencias objetivas entre los cos
tes que queden fuera del control del operador. en las redes móviles, la asigna
ción desigual del espectro puede considerarse un factor exógeno que da lugar 
a diferencias en los costes unitarios entre los operadores móviles. pueden 
surgir diferencias exógenas entre los costes cuando el espectro no se ha 
asignado utilizando mecanismos de mercado, sino con arreglo a un proceso 
secuencial de concesión de licencias. Cuando la asignación del espectro se 
produce por medio de un mecanismo basado en el mercado, como una su
basta, o cuando existe un mercado secundario, las diferencias entre los costes 
ocasionadas por la asignación de frecuencias responden a factores más en
dógenos y es más probable que reduzcan significativamente o se eliminen.59 

59 diario oficial de la unión europea. "recomendación de la Comisión sobre el tratamiento nor
mativo de las tarifas de terminación de la telefonía fija y móvil en la ue". mayo 2007.
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"…

"Como se dijo, la ley mexicana permite a los operadores negociar 
acuerdos de interconexión; sin embargo, cuando no es posible alcanzarlos, 
pueden pedir a la Cofetel que intervenga. Ciertos operadores de telefonía fija 
y móvil han solicitado dicha intervención. En octubre de 2010, con un modelo 
de costos incrementales de largo plazo (lRIC), la Cofetel resolvió que la tarifa de 
terminación móvil (MTR) debe ser de 0.39 pesos/min (alrededor de 0.03 dólares). 
…Una combinación de este y otros factores llevaron a **********, ********** 
y **********, a convenir en una tarifa de 0.95 pesos en el denominado ‘acuerdo 
navideño’ de diciembre de 2010, que se reduciría gradualmente de 0.95 pesos 
(más o menos 0.10 dólares) en 2011, a 0.69 pesos (aproximadamente 0.07 
dólares) en 2014. No obstante, en marzo de 2011 la Cofetel intervino para re-
solver un desacuerdo entre ********** y **********, y fijó una MTR de 0.3912 
pesos/min, mucho menos que la tarifa de 0.95 pesos convenida por esos ope-
radores en diciembre de 2010. Esta decisión invalidó de modo efectivo el lla-
mado ‘acuerdo navideño’, que dejó de existir.—Más adelante la Cofetel hizo 
público el modelo de costos que utilizó para llegar a la tarifa de 0.39 pesos. La 
Cofemer (Comisión Federal de Mejora Regulatoria) también aprobó el modelo 
de costos para la interconexión, que la Cofetel se propone utilizar para resolver 
las disputas entre operadores que se susciten a partir de 2012. La publicación 
del modelo de costos es un gran paso hacia una mayor transparencia de la re-
gulación. En vista de la decisión de la Suprema Corte tomada en mayo de 
2011, que impide la concesión de amparos relacionados con las decisiones 
de la Cofetel sobre precios de interconexión, esta tarifa ya entró en vigor. El pri-
mer impacto es la reciente reducción de los precios al menudeo de **********, 
de 3.65 pesos/min a 1.98 pesos/min, sin considerar si la llamada es on net u 
off net, local o de larga distancia. Aunque la tasa general final por minuto tal 
vez no haya disminuido en esa medida, es importante que desaparezca la di-
ferencia entre los precios on net y off net.—En la mayoría de los casos, la auto-
ridad reguladora nacional fijará una tarifa ex ante para un periodo de años y 
proporcionará una ‘guía de reducción gradual’ (glide path). Como ya se dijo, 
México sólo puede regular la tarifa en caso de que surjan disputas entre las 
redes en torno a la MTR. A pesar de los numerosos intentos hechos por la 
Cofetel para reducir la tarifa, hasta mayo de 2011 México tenía una de las más 
altas tarifas de terminación de la OCDE (véase la gráfica 2.1). Aunque esto ha 
cambiado después de la resolución de la Cofetel (la MTR de México es ahora 
de alrededor de 0.03 dólares, entre las más bajas de la OCDE), las tarifas de 
terminación en la OCDE todavía siguen una tendencia descendente. La justifi-
cación de estas tarifas (modelos de costos) está en litigio en los tribunales. 
Como se destaca en este informe, el modelo de costos debe publicarse y some-
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terse a debate público para aumentar la transparencia de las decisiones del 
regulador sobre interconexión."60 

por tanto, la queja de la recurrente sobre el uso de modelos que no co
rresponden a la realidad es infundada, pues no existe impedimento legal o cons
titucional para que la autoridad se auxilie de los instrumentos técnicos propios 
de la disciplina que sea necesaria para ejercer sus funciones regulatorias.

de lo anterior si sigue que la ineficacia de los restantes argumentos, en 
donde se duele, que los datos del modelo no coinciden con la realidad, pues 
en efecto, es claro que la naturaleza de un modelo supone que no es un fiel 
reflejo de la realidad.

debe aclararse que la circunstancia de que el órgano regulador utilice 
cierto modelo para la construcción de un procedimiento que sirva para calcular 
la tarifa de interconexión no significa, necesariamente como afirma la recu
rrente, que está emitiendo un acto a partir de hechos falsos o ficticios, lo que 
implicaría su indebida motivación.

la indebida motivación derivaría de que la autoridad afirmara que son 
verdaderos ciertos hechos cuando se demostrara que son falsos; pero en este 
supuesto, en ninguna parte de la resolución se afirma que las condiciones del 
mercado correspondan a los datos del modelo. por el contrario, la autoridad 
reconoce que los datos del modelo no corresponden a la realidad, pero expre
sa que su uso obedece a la decisión de crear un instrumento de política regu
latoria por virtud del cual a partir de este escenario hipotético, estimule a los 
particulares a modificar sus conductas para moverse a otro escenario más 
cercano al modelo.

entonces, la cuestión a considerar no es la planteada sobre una inde
bida motivación del acto, sino la relativa a si es válido constitucionalmente que 
el estado fije una tarifa que no fue calculada reconociendo la situación real y 
actual del mercado, sino fijada sobre bases distintas como un estímulo para 
generar ciertas conductas en los gobernados con el fin de alcanzar un objetivo 
constitucionalmente válido.

Y la respuesta de este tribunal a tal cuestionamiento es que sí es acep
table este proceder del estado, siempre que al hacerlo respete los derechos 
fundamentales y la medida sea proporcional, no caprichosa, no arbitraria, no 
discriminatoria.

60 oCde (2012), "estudio de la oCde sobre políticas y regulación de telecomunicaciones en 
méxico, oeCd." publishing.http://dx.doi.org/10.1787/9789264166790es. página 76.
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En el caso, la quejosa no demostró que la medida sea censurable a la luz 
de estos criterios, pues no rindió prueba alguna para acreditar que no persigue 
los fines constitucionalmente establecidos sobre eficiencia de los mer cados 
y, específicamente, sobre la viabilidad de la interconexión entre los concesiona-
rios; tampoco demostró que fuera caprichosa o arbitraria, pues ha quedado 
narrado el procedimiento seguido por la autoridad y las razones que la moti-
varon para adoptar el modelo.

Específicamente, sobre la participación en el mercado del operador 
hipotético, la autoridad dijo que, de acuerdo con los datos de la realidad, en 
la mayor parte del país, además del operador hipotético, que tenía una cuota 
de mercado de alrededor del 75%, había al menos otro operador que podía dar 
servicio a la población61 y esta afirmación no fue demostrada por la quejosa.

Y, sobre la afirmación de los derechos fundamentales de la quejosa, sólo 
planteó que la medida la priva de la justa remuneración de su actividad co-
mercial y viola el principio de igualdad, temas que serán abordados en otros 
apartados de esta ejecutoria.

De lo hasta aquí expuesto queda claro que es infundado el agravio en 
estudio, en tanto, la decisión del regulador de utilizar un operador hipotético 
eficiente no es per se inconstitucional o ilegal, porque la elección de este mo-
delo queda en el ámbito de la discrecionalidad técnica del regulador para 
imponer la política regulatoria que le parezca conveniente, y no corresponde 
a este tribunal decidir si esa metodología es la mejor de las disponibles, ni con-
siderar la decisión económica subyacente, dados los límites que corresponden 
al control constitucional ordinario de estos actos.

Entonces, al haber resultado infundado el agravio en examen, se hace 
innecesario el examen de los agravios adhesivos.

Estudio sobre asimetría regulatoria y violación al principio de igualdad.

En la sentencia se resolvió lo siguiente:

61 Textualmente dijo: "En el mercado fijo se observa que salvo ciertas zonas rurales, la mayor parte 
de la población del país podría contar cuando menos con dos concesionarios que les prestaran 
los servicios de telecomunicaciones, el concesionario con el mayor número de líneas fijas, un 
concesionario alternativo y/o algún concesionario de televisión y/o audio restringidos. Aun cuando 
la cuota de mercado del concesionario con el mayor número de líneas fijas del país no refleja 
esta situación, ya que sigue ostentando una cuota de mercado por encima del 75%, para efectos 
del modelo se puede considerar un mercado de dos concesionarios." 
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• El motivo de disenso de la quejosa es que la autoridad responsable fue 
omisa en resolver el desacuerdo de interconexión entre ella y la tercero intere-
sada, con base en la política de regulación asimétrica que prevé el artículo 
28 constitucional, es decir, atendiendo a las características particulares de 
mercado.

• El planteamiento en cita es infundado, en virtud de que la quejosa 
parte de la premisa falsa de que la obligación a cargo del Instituto Federal de Te-
lecomunicaciones  de regular asimétricamente el mercado de telecomunicacio-
nes, prevista en el artículo 28 constitucional, debe entenderse extendida, en 
general, a la solución de desacuerdos en materia de tarifas de interconexión; 
empero, esa clase de regulación únicamente va dirigida a los agentes econó-
micos preponderantes o con poder sustancial. 

• El Poder Reformador instituyó al Instituto Federal de Telecomunicacio-
nes, como el órgano de competencia económica de los sectores de radiodifusión 
y telecomunicaciones, imponiéndole ciertas medidas a seguir, como son, re-
gular de forma asimétrica a los participantes en dichos mercados, con la fina-
lidad de eliminar eficientemente las barreras a la competencia y a la libre 
concurrencia; imponer límites a la concentración nacional y regional de fre-
cuencias, al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios 
medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y teleco-
municaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, 
y ordenar la desincorporación de activos, derechos o partes necesarias para 
asegurar el cumplimiento de esos límites, garantizando lo dispuesto en los ar-
tículos 6o. y 7o. de la Carta Magna. 

• La regulación de forma asimétrica a los participantes del mercado de 
telecomunicaciones –medida que interesa en este asunto–, obedeció a la ne-
cesidad de restar dominancia a aquellos agentes económicos que estaban 
acaparando dicho mercado, a fin de que los más pequeños tuvieran oportuni-
dad de competir en mejores condiciones e, incluso, de incentivar a nuevos 
operadores a participar en el referido sector, lo que depararía en una mejor 
calidad de los servicios en beneficio de los usuarios finales.

• En los dictámenes de las Cámaras de Senadores y Diputados, que 
dieron origen al "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", 
dichos órganos legislativos refirieron:

a) Existe una evidente falta de competencia en el sector de las telecomu-
nicaciones, que había generado mercados ineficientes que imponían costos 
significativos a la economía mexicana y que incidían de manera negativa en 
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el bienestar de su población, lo que se veía reflejado en el hecho de que en el 
país, dichos servicios se habían caracterizado por tener precios altos, lo que 
generaba un bajo porcentaje de penetración de los servicios y un pobre desa-
rrollo de la infraestructura necesaria para prestarlos, ocasionando al final un 
amplio rezago en dicha materia. 

b) Es notorio que en México cada segmento del mercado de las teleco-
municaciones, es decir, redes fijas, telefonía móvil, televisión abierta, televisión 
de paga y banda ancha, se encontraba dominado por una sola empresa, exis-
tiendo una diferencia significativa en la participación de mercado entre el 
operador dominante y su competidor más cercano. 

c) Tomando en consideración que los servicios de telecomunicaciones 
constituían una herramienta indispensable para el ejercicio del derecho a la 
libertad de expresión y a la información, resultaba inminente lograr una pres-
tación efectiva de tales servicios, debiendo estar el Estado obligado a generar 
las condiciones necesarias de competencia, que permitan limitar la concentra-
ción, aumentando los proveedores y, con ello, la calidad en los servicios de 
información.

d) Una de las medidas a seguir para lograr tal fin, se hace consistir en 
establecer una regulación económica que permitiera resolver las fallas del mer-
cado, eliminando las barreras de entrada que limitaban la concurrencia en los 
mercados, así como que inhibiera o suprimiera la utilización de prácticas 
anticompetitivas. 

e) Es pertinente que, como punto de partida, el Instituto Federal de Tele-
comunicaciones emita una declaratoria en la que determine la existencia del 
agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones, 
para que una vez efectuada esa situación, proceda a imponerle las medidas 
asimétricas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia y, con ello, a los usuarios finales, lo que se estableció en el artículo 
octavo transitorio, fracciones III y IV, del decreto constitucional de once de 
junio de dos mil trece.

• La obligación del Instituto Federal de Telecomunicaciones de regular 
asimétricamente el mercado de las telecomunicaciones, prevista en el artículo 
28 constitucional, se encuentra acotada al agente económico preponderante 
y, en algunos casos, al agente con poder sustancial, si se toma en considera-
ción que su implementación tiene como finalidad restar dominancia a aqué-
llos, a efecto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y a la libre 
concurrencia, lo que resulta acorde con los sujetos a los que va dirigida tal 
exigencia, bajo la lógica de que al ser los que operan las redes más grandes 
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y extendidas del país, son los que se encuentran en aptitud de crear barreras 
de entrada al mercado de las telecomunicaciones.

• La exigencia de regular asimétricamente al mercado no se agotó con 
la declaración de preponderancia de seis de marzo de dos mil catorce, en el en-
tendido de que en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión se 
introdujeron nuevas medidas asimétricas, como es el caso de la tarifa cero en 
materia de terminación, lo cierto es que dicha regulación continuó siendo 
dirigida únicamente al preponderante y, en algunas ocasiones, al agente con 
poder sustancial. 

• El seis de abril de dos mil catorce, el Instituto Federal de Telecomunica-
ciones emitió la resolución mediante la cual se determinó al agente económico 
preponderante en el sector de las telecomunicaciones, estableciendo en su 
anexo dos, la regulación asimétrica para el preponderante de servicios de te-
lecomunicaciones fijos, denominado "Medidas relacionadas con información, 
oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equi-
pos terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e infraestructuras 
de red, incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, 
la separación contable funcional o estructural al agente económico prepon-
derante en los servicios de telecomunicaciones fijos", el cual se encuentra 
visible en la página del instituto.

• En materia de servicios de interconexión, el instituto impuso como 
medida asimétrica a cargo del preponderante en servicios de telecomunica-
ciones fijos, la siguiente: "Trigésimo sexta. Las tarifas por los servicios de inter-
conexión relativos al agente económico preponderante será determinada con 
base en un modelo de costos elaborado de conformidad con la ‘Resolución me-
diante la cual el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones emite 
los Lineamientos para desarrollar los modelos de costos que aplicará para 
resolver, en términos del artículo 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
desacuerdos en materia de tarifas aplicables a la prestación de los servicios de 
interconexión entre concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones’, 
publicada el 12 de abril de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, o aque-
llas que la modifiquen o sustituyan, pero considerando la participación del 
agente económico preponderante, medida en términos de usuarios finales.—
El agente económico preponderante deberá acordar las demás tarifas de ser-
vicio de interconexión no previstas en el párrafo anterior, así como las que 
pagará por servicios de interconexión prestados por otro concesionario. En caso 
de que las partes no logren acordar dichas tarifas, podrán solicitar la interven-
ción del instituto de conformidad con las disposiciones legales y administra-
tivas aplicables. En este caso, el instituto resolverá las tarifas por los servicios 
de interconexión que deberán pagarse con base en una metodología de cos-
tos incrementales promedio de largo plazo..."
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• El Instituto Federal de Telecomunicaciones estableció que las tarifas 
que se paguen al agente económico preponderante en los servicios de teleco-
municaciones fijos, deberán determinarse con base en un modelo de costos 
elaborado de conformidad con la resolución de lineamientos de doce de abril 
de dos mil once, pero considerando la participación de mercado del preponde-
rante, medida en términos de usuarios finales, de modo que a partir de la vigen-
cia de la obligación asimétrica que nos ocupa, existe un trato diferenciado entre 
el preponderante y aquellos que no lo son, en relación con la determinación de 
tarifas de interconexión, dado que mientras para estos últimos, su cálculo se 
obtiene a partir de modelar un operador hipotético existente con una partici-
pación de mercado del cincuenta por ciento, para el primero la participación 
será la que tenga el preponderante, medida en términos de usuarios finales, 
lo que deparará en que los costos arrojados por los modelos de costos serán 
distintos entre sí, al ser la cuota de mercado una variable económica sensible 
al resultado.

• Contrariamente a lo expuesto por la quejosa, el hecho de que en el 
artículo 28 constitucional se prevea que el Instituto Federal de Telecomunica-
ciones debe regular asimétricamente a los participantes del mercado de las 
telecomunicaciones, no significa, de alguna forma, que para la determinación 
de tarifas de interconexión deban tomarse en consideración las características 
particulares de cada concesionario, sino más bien se refiere a que, en lo referen te 
a este rubro, existirá un trato diferenciado entre el preponderante y aquellos 
operadores que no tienen ese carácter.

• Si el desacuerdo de interconexión suscitado entre ********** y 
**********, no fue resuelto con base en las condiciones particulares de la 
primera de ellas –al ser la prestadora del servicio de interconexión– en algún 
modo transgrede el principio de regulación asimétrica, dado que, se insiste, 
en materia de interconexión este tipo de regulación únicamente obliga al regu-
lador a calcular las tarifas de interconexión de forma distinta al preponderante 
respecto de los demás operadores; en la inteligencia de que por lo que se re-
fiere a los concesionarios que no tengan el carácter de preponderantes, como 
es el caso de la quejosa, el cálculo de las tarifas de interconexión que deben pagar 
tendrá que realizarse conforme a la aplicación de un modelo de costos en el 
que figure un operador hipotético existente con una participación de mercado 
del cincuenta por ciento. 

• En lo referente a la determinación de tarifas de interconexión, es polí-
tica pública del Instituto Federal de Telecomunicaciones no calcular las mismas 
con base en datos reales de los operadores fijos mexicanos, luego de que, a su 
criterio, ello no es acorde con el fin constitucional que tiene encomendado, 
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por lo que ha determinado que el mecanismo más idóneo para tal efecto es 
utilizar un operador hipotético existente con una participación de mercado del 
cincuenta por ciento.

• No es óbice que al resolver el amparo en revisión 426/2010, el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación indicó que para resolver las tarifas 
de interconexión se hacía necesario considerar que no todos los operadores 
tienen un volumen igual de tráfico, ni prestan el servicio al mismo número y tipo 
de usuarios, por lo que debía atenderse a las características propias de cada 
concesionario, en virtud de que dicho criterio fue emitido a la luz de una resolu-
ción de desacuerdo de interconexión, que fue emitida conforme a una política 
pública distinta de la que imperó en el momento en que se emitió la resolu-
ción reclamada, pues la ejecutoria de mérito derivó de un desacuerdo de inter-
conexión que la entonces Comisión Federal de Telecomunicaciones resolvió con 
base en la aplicación de un modelo de costos, en el que se tomaban en consi-
deración datos reales de los concesionarios involucrados –lo que evidencia una 
distinta política pública por parte del regulador–; de ahí que sea congruente 
que al momento de resolver el amparo en revisión 426/2010, el Pleno haya 
determinado que esa clase de discrepancias debía atender necesariamente a 
las condiciones de mercado de cada operador de telecomunicaciones.

• Tal política pública fue modificada respecto de la utilizada por el regu-
lador en telecomunicaciones, al momento de resolver la determinación recla-
mada, en la medida en que, como ya se dijo, para calcular las tarifas de 
interconexión no convenidas entre la quejosa y la tercero interesada, el Insti-
tuto Federal de Telecomunicaciones sostuvo que no figurarían operadores fijos 
reales, sino uno hipotético existente, que si bien tomaría en cuenta ciertas 
características de éstos, también tendría atribuciones ficticias; de lo que se 
sigue que el pronunciamiento vertido por la superioridad sobre la regulación 
asimétrica no resulta aplicable al caso.

• Es inexacto que la quejosa refiera que la actuación del instituto es 
contradictoria, sobre la base de que, por una parte, emite una declaración de 
preponderancia y el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones determina las tarifas asimétricas por los servicios de 
interconexión que cobrará el agente económico preponderante", a través de los 
cuales se materializa su deber de regular asimétricamente y, por otra, emite 
la resolución en la que se le concede a ella un trato simétrico respecto de 
todos los concesionarios, en virtud de que si el regulador emitió dichas actua-
ciones fue porque la regulación asimétrica se entendió únicamente para el 
preponderante, sin que sus alcances hubiesen sido extendidos para regular 
asimétricamente la determinación de tarifas de interconexión de los concesio-
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narios que no tuvieran dicho carácter –supuesto dentro del cual se ubica la 
justiciable–; de ahí que en la determinación impugnada se aplicara el trato 
que concierne a estos últimos.

• Tampoco asiste razón a la quejosa cuando afirma que la responsable 
transgredió el principio de regulación asimétrica, al fijarle en la resolución recla-
mada las mismas tarifas por el mismo servicio de interconexión y los perio dos 
mismos periodos (sic), que las que se establecieron en favor de ********** 
y **********, a través de la resolución de desacuerdo de interconexión de 
catorce de agosto de dos mil trece, en virtud de que dicha circunstancia obe-
deció a que cuando fue emitida esta última determinación, todavía no habían 
sido declarados aquellos agentes económicos como preponderantes en el 
mercado de los servicios de telecomunicaciones fijas y, por ende, aún no les 
había sido impuesto el trato diferenciado a que se hizo referencia en párrafos 
que preceden, de donde, al momento de resolver el desacuerdo de interco-
nexión que dio origen a la citada resolución de catorce de agosto de dos mil 
trece, el regulador calculó las tarifas respectivas con base en la política pública 
de otorgar un trato simétrico a los concesionarios, lo que explica por qué 
se determinaron las mismas tarifas a los agentes económicos de referencia 
que a la quejosa. 

• No obsta la existencia de la declaratoria de poder sustancial en el mer-
cado que refiere la justiciable en su escrito de demanda, pues de las cons tan-
cias que obran agregadas en el presente juicio, no se advierte el establecimiento 
de las medidas específicas que le hubieren sido impuestas a ********** y 
**********, de las que se desprenda una relativa a que las tarifas por el ser-
vicio de interconexión de terminación conmutada en usuarios fijos que tenían 
que cobrar dichos agentes económicos, debiesen ser menores respecto de 
las que tenían derecho a percibir el resto de los concesionarios.

• El hecho de que a la parte quejosa se le hubiesen fijado las mismas 
tarifas de interconexión, por el mismo servicio y las mismas anualidades, que 
a otros agentes económicos que poseen distintas condiciones económicas res-
pecto de las que tiene aquélla, no transgrede la garantía de igualdad de mérito, 
en la medida en que para su cálculo no fueron utilizadas sus características de 
mercado como concesionaria. 

• Para calcular las tarifas de interconexión contenidas en la resolución 
reclamada, la autoridad reguladora no tomó en consideración las condiciones 
de mercado de la sociedad quejosa, sino las de un operador hipotético exis-
tente, al cual le fueron asignadas ciertas atribuciones representativas de los 
principales operadores fijos reales, así como también otros aspectos ficticios, lo 
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que significa que no es posible que el regulador le haya dado un trato igual 
respecto de alguien que es su desigual, cuando las tarifas de interconexión 
determinadas no atendieron a sus condiciones económicas particulares. 

• En la inteligencia de que la resolución de desacuerdo de interconexión 
a que hace referencia, fue emitida cuando todavía no habían sido declarados 
como agentes económicos preponderantes ********** y **********, lo que 
permite advertir la razón de por qué esa desavenencia no fue solucionada 
conforme a la política regulatoria asimétrica a que se hizo referencia con 
anterioridad, sino que fue resuelta conforme a la política pública que existe 
para la generalidad de los concesionarios que no son preponderantes

En contra de estas consideraciones se expusieron los siguientes agravios:
 
Sexto agravio.

• La quejosa recurrente sostiene que la sentencia contraviene lo dis-
puesto en los artículos 74 de la Ley de Amparo y 222 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, en relación con los artículos 14 y 16 constitucionales, 
porque la Juez realizó una indebida interpretación del principio de regulación 
asimétrica.

• La recurrente expone que el decreto de reformas a la Constitución de 
once de junio de dos mil trece reconoce que la asimetría es el eje principal 
de la política de gobierno para incentivar la competencia y fomentar la libre 
concurrencia, por lo que aplica a todos los operadores.

• La regulación asimétrica no aplica sólo a los agentes preponderantes 
sino a todos los participantes, conforme al decreto de reformas.

• La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria del am-
paro en revisión 426/2010, estableció como criterio fundamental que la regu-
lación económica para todos los operadores es un principio que debe ser 
respetado en toda resolución, no sólo en aquellas en donde participe uno con 
poder sustancial.

Séptimo agravio.

• La quejosa recurrente expone que la sentencia es contraria al princi-
pio de igualdad, porque no justifica la imposición de las mismas tarifas por 
los mismos periodos, tanto a los agentes económicos preponderantes y decla-
rados con poder sustancial, como a la quejosa en la resolución impugnada.
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• La quejosa recurrente aduce que al fijarle las mismas tarifas que a 
********** y **********, se está dando un trato igual a los desiguales, porque 
aquéllas y ésta poseen características desiguales.

Para estudiar estos agravios es preciso considerar que nuestro Máximo 
Tribunal se ha ocupado de manera abundante de pronunciar que el principio 
de igualdad consagrado en el artículo 1o. constitucional, sus manifestaciones 
y su proyección en todo ordenamiento.62 

También el Alto Tribunal ha establecido que, en ciertas materias, el prin-
cipio de igualdad adquiere determinadas modalidades según la configuración 
normativa que la Constitución imprime en éstas, en donde aquel principio 
concurre con otros que obedecen a fines específicos,63 de modo que su opera-
ción debe realizarse de manera congruente para lograr la corrección de estos 
últimos.

Concretamente, tratándose de la determinación de las tarifas de inter-
conexión, al resolver el amparo en revisión 426/2010, en sesión de veintiocho 
de febrero de dos mil trece, dijo:

"El establecimiento de tarifas y su variación en el tiempo forma parte de 
las facultades de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, para que dentro 
del ámbito regulado haga diferencias sin que esto se considere una declara-
ción de dominancia entre operadores; cabe destacar que éste, en principio, 
no es un ámbito de aplicación del escrutinio del artículo 1o. constitucional, 
sino de las condiciones de competencia en materias concesionadas, rectoría 
económica y bienes del dominio directo y propiedad de la Nación, es decir, se 
rige por lo dispuesto en los artículos 25, 26 y 27 de la Constitución Política 

62 Véase la tesis 1a./J. 37/2008, de rubro: "IGUALDAD. CASOS EN LOS QUE EL JUEZ CONSTI-
TUCIONAL DEBE HACER UN ESCRUTINIO ESTRICTO DE LAS CLASIFICACIONES LEGISLATIVAS 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI-
DOS MEXICANOS)." 
Y la de rubro: "PRINCIPIO DE IGUALDAD. INTERPRETACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN A EFECTOS 
DE DETERMINAR LA INTENSIDAD DEL ESCRUTINIO." (Registro digital: 163766. Tesis 1a. CII/2010, 
emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 2010, materia 
constitucional, página 185.) 
63 Véase la jurisprudencia 1a./J. 84/2006, de rubro: "ANÁLISIS CONSTITUCIONAL. SU INTEN-
SIDAD A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DEMOCRÁTICO Y DE DIVISIÓN DE PODERES." y la tesis 
aislada: "INTENSIDAD DEL ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD Y USO DEL PRINCIPIO DE PRO-
PORCIONALIDAD. SU APLICACIÓN EN RELACIÓN CON LOS DERECHOS HUMANOS." (Registro 
digital: 2004712. Tesis 1a. CCCXII/2013 (10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XXV, Tomo 2, octubre de 2013, materia constitucional, página 1052.)
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de los Estados Unidos Mexicanos, y no por lo dispuesto en el 1o. de dicho 
ordenamiento legal.

"…

"En materia de interconexión, el principio de igualdad debe entenderse 
como una exigencia para que los diferentes concesionarios puedan tener 
ac ceso a los insumos esenciales de otros, evitando que un concesionario impon-
ga condiciones desventajosas a sus competidores, esto, de ninguna manera 
im  plica la exigencia de establecer tarifas idénticas para todos los concesio-
na rios, pues dadas las condiciones de su intervención, no puede perderse de vista 
que, como ya se dijo, no todos ellos tienen un volumen igual de tráfico, ni atien-
den a un mismo número de usuarios, por lo que no tienen el mismo poder de 
negociación."

De acuerdo con el criterio transcrito, la determinación de tarifas por parte 
del órgano regulador debe examinarse conforme a los principios y reglas que 
en materia de condiciones de competencia, rectoría económica y bienes del 
dominio directo y propiedad de la Nación, que entonces preveían los artículos 
25, 26 y 27 de la Constitución, y que actualmente se encuentran en el artículo 
28 constitucional a partir de la reforma de once de junio de dos mil trece.

Ahora, considerando que la resolución reclamada en este expediente 
comprende un periodo anterior a la reforma y posterior a ella, conviene hacer 
una exposición referida a cada periodo.

• Antes de la reforma.

De acuerdo con los artículos 25 y 28 constitucionales, entonces vigen-
tes, corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional, para lo cual 
debe planear, conducir, coordinar y orientar la actividad económica nacional, 
regular y fomentar las actividades de interés general, señaladas como áreas 
estratégicas y prioritaria del desarrollo nacional, dentro de las cuales se encuen-
tran las telecomunicaciones.

La Ley Federal de Telecomunicaciones señalaba en sus artículos 1, 2, 4 
y 7,64 que sus normas, que son de orden público, tienen por objeto regular el 

64 "Artículo 1. La presente ley es de orden público y tiene por objeto regular el uso, aprovechamiento 
y explotación del espectro radioeléctrico, de las redes de telecomunicaciones, y de la comunica-
ción vía satélite."
"Artículo 2. Corresponde al Estado la rectoría en materia de telecomunicaciones, a cuyo efecto pro-
tegerá la seguridad y la soberanía de la Nación.—En todo momento el Estado mantendrá el 
dominio sobre el espectro radioeléctrico y las posiciones orbitales asignadas al país."
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uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, de las redes de 
telecomunicación y de la comunicación vía satélite, así como que correspon-
de al Estado la rectoría económica en materia de telecomunicaciones, pro-
tegiendo la seguridad y la soberanía de la Nación, y que persiguen como 
objetivos: promover el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones; ejercer 
la rectoría del Estado en la materia, para garantizar la soberanía nacional; 
fomentar una sana competencia entre los diferentes prestadores de servicios 
de telecomunicaciones, para que éstos se presten con mejores precios, diver-
sidad y calidad en beneficio de los usuarios, y promover una adecuada cober-
tura social. 

"Artículo 4. Para los efectos de esta ley, son vías generales de comunicación el espectro radioe-
léctrico, las redes de telecomunicaciones y los sistemas de comunicación vía satélite."
"Artículo 7. La presente ley tiene como objetivos promover un desarrollo eficiente de las teleco-
municaciones; ejercer la rectoría del Estado en la materia, para garantizar la soberanía nacional; 
fomentar una sana competencia entre los diferentes prestadores de servicios de telecomunica-
ciones a fin de que éstos se presten con mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de los 
usuarios, y promover una adecuada cobertura social.
"Para el logro de estos objetivos, corresponde a la secretaría, sin perjuicio de las que se confieran 
a otras dependencias del Ejecutivo Federal, el ejercicio de las atribuciones siguientes:
"I. Planear, formular y conducir las políticas y programas, así como regular el desarrollo de las 
teleco municaciones, con base en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas sectoriales 
correspondientes;
"II. Promover y vigilar la eficiente interconexión de los diferentes equipos y redes de telecomunicación;
"III. Expedir las normas oficiales mexicanas en materia de telecomunicaciones y otras disposi-
ciones administrativas;
"IV. Acreditar peritos en materia de telecomunicaciones;
"V. Establecer procedimientos para homologación de equipos;
"VI. Elaborar y mantener actualizado el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias;
"VII. Gestionar la obtención de las posiciones orbitales geoestacionarias con sus respectivas bandas 
de frecuencias, así como las órbitas satelitales para satélites mexicanos, y coordinar su uso y ope-
ración con organismos y entidades internacionales y con otros países;
"VIII. Participar en la negociación de tratados y convenios internacionales en materia de teleco-
municaciones, considerando, entre otros factores las diferencias existentes del sector con respecto 
al de los países con que se negocie, y vigilar su observancia;
IX. Adquirir, establecer y operar, en su caso, por sí o a través de terceros, redes de telecomunicaciones;
X. Promover el fortalecimiento de los valores culturales y de la identidad nacional;
XI. Promover la investigación y el desarrollo tecnológico en materia de telecomunicaciones, la 
capacitación y el empleo de mexicanos cuyas relaciones laborales se sujetarán a la legislación 
de la materia;
XII. Interpretar esta ley para efectos administrativos;
XIII. (Derogada, D.O.F. 17 de abril de 2012)
(Adicionada, D.O.F. 17 de abril de 2012)
XIV. Prestar asesoría técnica a las autoridades competentes para la instalación y operación de 
equipos que permitan bloquear o anular de manera permanente las señales de telefonía celular, 
de radiocomunicación, o de transmisión de datos o imagen dentro del perímetro de centros de 
readaptación social, establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para menores, 
federales o de las entidades federativas, cualquiera que sea su denominación, y
XV. Las demás que esta ley y otros ordenamientos legales le confieran en la materia."
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la Comisión Federal de telecomunicaciones, entonces ente regulador, 
se constituía como un órgano administrativo desconcentrado, con autonomía 
técnica, operativa, de gasto y de gestión, encargado de regular, promover y 
supervisar el desarrollo eficiente y la cobertura social amplia de las telecomu
nicaciones, para lo cual, el artículo 9a de la ley de la materia le otorga auto
nomía plena en el dictado de sus resoluciones, y la faculta expresamente en 
su fracción X, para promover y vigilar la eficiente interconexión de los equipos 
y redes públicas de telecomunicaciones y determinar las condiciones que, en 
materia de interconexión, no logren convenir los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones.

el artículo 41 de la ley de la materia65 obliga a los concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones a adoptar diseños de arquitectura 
abierta de red para permitir la intercomunicación e interoperabilidad de sus 
redes. para ello, la Secretaría de Comunicaciones y transportes debe elaborar 
y administrar los planes técnicos fundamentales de numeración, conmutación, 
señalización, transmisión, tarifación y sincronización a los que deben sujetarse 
los concesionarios. esos planes deben considerar, por un lado, los intereses 
de los usuarios y, por otro, los de los concesionarios, y buscar como objetivos 
el permitir un amplio desarrollo de nuevos concesionarios y servicios de tele
comunicaciones, impedir un trato discriminatorio entre concesionarios y 
fomentar una sana competencia entre ellos.

además, el artículo 44 de la propia ley66 prevé una serie de obligaciones 
que deben acatar los concesionarios, con el objeto de que no se obstaculice 

65 "artículo 41. los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones deberán adoptar 
diseños de arquitectura abierta de red para permitir la interconexión e interoperabilidad de sus 
redes. a tal efecto, la secretaría elaborará y administrará los planes técnicos fundamentales de 
numeración, conmutación, señalización, transmisión, tarifación y sincronización, entre otros, a los 
que deberán sujetarse los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones. dichos planes 
deberán considerar los intereses de los usuarios y de los concesionarios y tendrán los siguien
tes objetivos:
"i. permitir un amplio desarrollo de nuevos concesionarios y servicios de telecomunicaciones;
"ii. dar un trato no discriminatorio a los concesionarios, y
"iii. Fomentar una sana competencia entre concesionarios."
66 "artículo 44. los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones deberán:
"i. permitir a concesionarios y permisionarios que comercialicen los servicios y capacidad que 
hayan adquirido de sus redes públicas de telecomunicaciones;
"ii. abstenerse de interrumpir el tráfico de señales de telecomunicaciones entre concesionarios 
interconectados, sin la previa autorización de la Secretaría;
"iii. abstenerse de realizar modificaciones a su red que afecten el funcionamiento de los equipos 
de los usuarios o de las redes con las que esté interconectada, sin contar con la anuencia de las 
partes afectadas y sin la aprobación previa de la Secretaría;
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o impida el libre tráfico de señales para la correcta interconexión de las redes 
públicas de telecomunicaciones, así como para asegurar la sana competen-
cia entre los concesionarios y prestadores de servicios de telecomunicaciones. 

"IV. Llevar contabilidad separada por servicios y atribuirse a sí mismo y a sus subsidiarias y filia-
les, tarifas desagregadas y no discriminatorias por los diferentes servicios de interconexión;
"V. Permitir la portabilidad de números cuando, a juicio de la Secretaría, esto sea técnica y econó-
micamente factible;
"VI. Proporcionar de acuerdo a lo que establezcan los títulos de concesión respectivos, los ser-
vicios al público de manera no discriminatoria;
"VII. Prestar los servicios sobre las bases tarifarias y de calidad contratadas con los usuarios;
"VIII. Permitir la conexión de equipos terminales, cableados internos y redes privadas de los usua-
rios, que cumplan con las normas establecidas;
"IX. Abstenerse de establecer barreras contractuales, técnicas o de cualquier naturaleza a la 
conexión de cableados ubicados dentro del domicilio de un usuario con otros concesionarios de 
redes públicas;
"X. Actuar sobre bases no discriminatorias al proporcionar información de carácter comercial, 
respecto de sus suscriptores, a filiales, subsidiarias o terceros;
"XI. (Derogada, D.O.F. 17 de abril de 2012)
"(Adicionada, D.O.F. 9 de febrero de 2009)
"XII. Conservar un registro y control de comunicaciones que se realicen desde cualquier tipo de 
línea que utilice numeración propia o arrendada, bajo cualquier modalidad, que permitan iden-
tificar con precisión los siguientes datos:
"a) Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), servicios suple-
mentarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de mensajería o multime-
dia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados);
"b) Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de tele-
fonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan tarifarío, como en la mo-
dalidad de líneas de prepago;
"c) Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así como el 
servicio de mensajería o multimedia;
"d) Además de los datos anteriores, se deberá conservar la fecha y hora de la primera activa-
ción del servicio y la etiqueta de localización (identificador de celda) desde la que se haya acti-
vado el servicio;
"e) La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y
"f) La obligación de conservación de datos a que se refiere la presente fracción cesa a los doce 
meses, contados a partir de la fecha en que se haya producido la comunicación.
"Los concesionarios tomarán las medidas técnicas necesarias respecto de los datos objeto de con-
servación, que garanticen su conservación, cuidado, protección, no manipulación o acceso ilícito, 
destrucción, alteración o cancelación, así como el personal autorizado para su manejo y control;
"XIII. Entregar los datos conservados, al procurador general de la República o procuradores gene-
rales de justicia de las entidades federativas, cuando realicen funciones de investigación de los 
delitos de extorsión, amenazas, secuestro, en cualquiera de sus modalidades o de algún delito 
grave o relacionado con la delincuencia organizada, en sus respectivas competencias.
"Queda prohibida la utilización de los datos conservados para fines distintos a los previstos en el 
párrafo anterior, cualquier uso distinto será sancionado por las autoridades competentes en tér-
minos administrativos y penales que resulten.
"Los concesionarios están obligados a entregar la información dentro del plazo máximo de setenta 
y dos horas siguientes contados a partir de la notificación, siempre y cuando no exista otra dispo-
sición expresa de autoridad judicial.
"El reglamento establecerá los procedimientos, mecanismos y medidas de seguridad que los con ce-
sionarios deberán adoptar para identificar al personal facultado para acceder a la información, así 
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entre estas obligaciones es importante aludir a las conferidas en las fracciones i 
a iV de la norma, consistentes, respectivamente, en permitir a concesiona
rios y permisionarios que comercialicen los servicios y capacidad que hayan 
ad quirido de sus redes públicas de telecomunicaciones; abstenerse de inte
rrumpir el tráfico de señales de telecomunicaciones entre concesionarios inter
conectados, sin la previa autorización de la Secretaría de Comunicaciones y 
transportes; abstenerse de realizar modificaciones a su red que afecten el 
funcionamiento de los equipos de los usuarios o de las redes con las que esté 
interconectada, sin contar con la anuencia de las partes afectadas y sin la apro
bación previa de la secretaría mencionada, y llevar contabilidad separada por 

como las medidas técnicas y organizativas que impidan su manipulación o uso para fines distintos 
a los legalmente autorizados, su destrucción accidental o ilícita o su pérdida accidental, así como 
su almacenamiento, tratamiento, divulgación o acceso no autorizado;
"XiV. realizar el bloqueo inmediato de líneas de comunicación móvil que funcionen bajo cualquier 
modalidad reportadas por los clientes, utilizando cualquier medio, como robadas o extraviadas; 
así como realizar la suspensión inmediata del servicio de telefonía para efectos de aseguramiento 
cuando así lo instruya la Comisión Federal de telecomunicaciones, de conformidad con lo esta
blecido en el Código Federal de procedimientos penales.
"los concesionarios están obligados a establecer procedimientos que permitan recibir reportes 
y acreditar la titularidad de líneas de forma expedita.
"(reformada, d.o.F. 17 de abril de 2012)
"XV. desactivar permanentemente el servicio de telefonía o radiocomunicación de los equipos de 
comunicación móvil reportados por los clientes o usuarios como robados o extraviados. dicho 
reporte deberá incluir el código de identidad de fabricación del equipo.
"los concesionarios deberán celebrar convenios de colaboración que les permitan intercambiar 
listas de equipos de comunicación móvil reportados por sus respectivos clientes o usuarios 
como robados o extraviados, ya sea que los reportes se hagan ante la autoridad competente o ante 
los propios concesionarios.
"(adicionada, d.o.F. 17 de abril de 2012)
"XVi. Contar con sistemas, equipos y tecnologías que permitan la ubicación o localización geográ
fica, en tiempo real, de los equipos de comunicación móvil asociados a una línea.
"(adicionada, d.o.F. 17 de abril de 2012)
"XVii. asignar un área con responsables operativos en la función de colaborar con las autoridades 
en la localización geográfica, en tiempo real, de los equipos de comunicación móvil que se en
cuentren relacionados con investigaciones en materia de delincuencia organizada, delitos con tra 
la salud, secuestro, extorsión o amenazas.
""(reformada, d.o.F. 17 de abril de 2012)
"XViii. Colaborar con las autoridades competentes para que en el ámbito técnico operativo se can 
celen o anulen de manera permanente las señales de telefonía celular, de radiocomunicación, o 
de transmisión de datos o imagen dentro del perímetro de centros de readaptación social, esta 
blecimientos penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales o de las entida 
des federativas, cualquiera que sea su denominación.
"el bloqueo de señales a que se refiere el párrafo anterior se hará sobre todas las bandas de fre
cuencia que se utilicen para la recepción en los equipos terminales de comunicación y en nin
gún caso excederá de veinte metros fuera de las instalaciones de los centros o establecimientos 
a fin de garantizar la continuidad y seguridad de los servicios a los usuarios externos. en la colabo 
ración que realicen los concesionarios se deberán considerar los elementos técnicos de reem
plazo, mantenimiento y servicio.
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servicios y atribuirse a sí mismo y a sus subsidiarias y filiales, tarifas desagre-
gadas y no discriminatorias por los diferentes servicios de interconexión.

Conforme a lo establecido en el artículo 60 de la Ley Federal de Teleco-
municaciones,67 los concesionarios tienen libertad para fijar las tarifas de los 
servicios de telecomunicaciones; sin embargo, esta libertad no es absoluta, 
pues el establecimiento de las tarifas debe sujetarse a los requisitos legales, 
como son los previstos por la norma citada, a saber, deben permitir que los 
servicios se presten en condiciones satisfactorias de calidad, competitividad, se-
guridad y permanencia. 

Finalmente, el artículo 63 de la ley en cita68 establece la facultad del 
órgano regulador en materia de telecomunicaciones para establecer al con-

"Los concesionarios están obligados a colaborar con el Sistema Nacional de Seguridad Pública 
en el monitoreo de la funcionalidad u operatividad de los equipos utilizados para el bloqueo perma-
nente de las señales de telefonía celular, de radiocomunicación, o de transmisión de datos o imagen.
"(Adicionada, D.O.F. 17 de abril de 2012)
"XIX. Garantizar que los equipos de comunicación móvil cuenten con una combinación de teclas 
que al ser digitadas permitan a los clientes o usuarios enviar señales de auxilio.
"La comisión mediante disposiciones administrativas de carácter general determinará una mar-
cación corta conformada por signos poco habituales para evitar que la señal de auxilio sea pro-
ducto de error.
"Las señales de auxilio serán enviadas de forma automática a un sistema nacional de atención 
de emergencias a fin de garantizar la intervención oportuna de las autoridades de la Federación, de 
las entidades federativas o de los Municipios, en el ámbito de su competencia.
"(Adicionada, D.O.F. 17 de abril de 2012)
"XX. Realizar estudios e investigaciones que tengan por objeto el desarrollo de medidas tecnoló-
gicas que permitan inhibir y combatir la utilización de equipos de telecomunicaciones para la 
comisión de delitos. Los concesionarios podrán voluntariamente constituir una organización que 
tenga como fin la realización de los citados estudios e investigaciones.
"Los resultados que se obtengan se registrarán en un informe anual que se remitirá al Congreso 
de la Unión y a la comisión."
67 "Artículo 60. Los concesionarios y permisionarios fijarán libremente las tarifas de los servicios 
de telecomunicaciones en términos que permitan la prestación de dichos servicios en condiciones 
satisfactorias de calidad, competitividad, seguridad y permanencia.
"En el caso de servicios de telecomunicaciones que se ofrecen al público consumidor con cargos por 
concepto de la duración de las comunicaciones, los concesionarios y permisionarios deberán in-
cluir dentro de su oferta comercial planes y tarifas, el cobro por segundo, sin perjuicio de otros planes 
que se basen en el cobro por minuto, por evento, por capacidad o cualquier otra modalidad."
68 "Artículo 63. La secretaría estará facultada para establecer al concesionario de redes públicas 
de telecomunicaciones, que tenga poder sustancial en el mercado relevante de acuerdo a la Ley 
Federal de Competencia Económica, obligaciones específicas relacionadas con tarifas, calidad de 
servicio e información.
"La regulación tarifaria que se aplique buscará que las tarifas de cada servicio, capacidad o función, 
incluyendo las de interconexión, permitan recuperar, al menos, el costo incremental promedio de 
largo plazo."
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cesionario que tenga poder sustancial en el mercado relevante, de acuerdo 
con la ley Federal de Competencia económica, obligaciones específicas relacio
nadas con tarifas, calidad de servicio e información de dicha materia.

por otra parte, la ley Federal de Competencia económica dispone en 
sus artículos 1o., 2o. y 3o.,69 que es reglamentaria del artículo 28 constitucional 
en materia de competencia económica; que su objeto es proteger el proceso 
de competencia y libre concurrencia, mediante la prevención y eliminación de 
monopolios, prácticas monopólicas y demás restricciones al funcionamiento 
eficiente de los mercados de bienes y servicios, y que tales prevenciones son 
aplicables a todos los agentes económicos, sea que se trate de personas físi
cas o morales.

los artículos 12 y 13 de la ley Federal de Competencia económica70 
prevén los requisitos para la determinación del mercado relevante y de agen
tes económicos con poder sustancial en dicho mercado.

69 "artículo 1o. la presente ley es reglamentaria del artículo 28 constitucional en materia de com
petencia económica, monopolios y libre concurrencia, es de observancia general en toda la repú
blica y aplicable a todas las áreas de la actividad económica."
"artículo 2o. esta ley tiene por objeto proteger el proceso de competencia y libre concurrencia, 
mediante la prevención y eliminación de monopolios, prácticas monopólicas y demás restricciones 
al funcionamiento eficiente de los mercados de bienes y servicios. 
para efectos de esta ley, se entenderá por secretaría, la Secretaría de economía, y por comisión, 
la Comisión Federal de Competencia."
"artículo 3o. están sujetos a lo dispuesto por esta ley todos los agentes económicos, sea que se 
trate de personas físicas o morales, con o sin fines de lucro, dependencias y entidades de la admi
nistración pública federal, estatal o municipal, asociaciones, cámaras empresariales, agrupaciones 
de profesionistas, fideicomisos, o cualquier otra forma de participación en la actividad económica.
"Serán responsables solidarios los agentes económicos que hayan adoptado la decisión y el 
directamente involucrado en la conducta prohibida por esta ley."
70 "artículo 12. para la determinación del mercado relevante, deberán considerarse los siguientes 
criterios:
"i. las posibilidades de sustituir el bien o servicio de que se trate por otros, tanto de origen nacional 
como extranjero, considerando las posibilidades tecnológicas, en qué medida los consumidores 
cuentan con sustitutos y el tiempo requerido para tal sustitución;
"ii. los costos de distribución del bien mismo; de sus insumos relevantes; de sus complementos 
y de sustitutos desde otras regiones y del extranjero, teniendo en cuenta fletes, seguros, aranceles y 
restricciones no arancelarias, las restricciones impuestas por los agentes económicos o por sus 
asociaciones y el tiempo requerido para abastecer el mercado desde esas regiones;
"iii. los costos y las probabilidades que tienen los usuarios o consumidores para acudir a otros 
mercados; y
"iV. las restricciones normativas de carácter federal, local o internacional que limiten el acceso 
de usuarios o consumidores a fuentes de abasto alternativas, o el acceso de los proveedores a 
clientes alternativos.
"artículo 13. para determinar si uno o varios agentes económicos tienen poder sustancial en el 
mercado relevante, o bien, para resolver sobre condiciones de competencia, competencia efectiva, 
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Asimismo, los artículos 23, 24 y 25 de dicho ordenamiento71 establecen 
la autonomía de la entonces Comisión Federal de Competencia para dictar 

existencia de poder sustancial en el mercado relevante u otras cuestiones relativas al proceso de 
competencia o libre concurrencia a que hacen referencia ésta u otras leyes, reglamentos o dispo-
siciones administrativas, deberán considerarse los siguientes elementos:
"I. Su participación en dicho mercado y si pueden fijar precios o restringir el abasto en el mercado 
relevante por sí mismos, sin que los agentes competidores puedan, actual o potencialmente, con-
trarrestar dicho poder;
"II. La existencia de barreras a la entrada y los elementos que previsiblemente puedan alterar tanto 
dichas barreras como la oferta de otros competidores;
"III. La existencia y poder de sus competidores;
"IV. Las posibilidades de acceso del o de los agentes económicos y sus competidores a fuentes 
de insumos;
"V. El comportamiento reciente del o los agentes económicos que participan en dicho mercado, y
"VI. Los criterios que se establezcan en el reglamento de esta ley así como los criterios técnicos 
que para tal efecto emita la comisión."
71 "Artículo 23. La Comisión Federal de Competencia es un órgano administrativo desconcentrado 
de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, contará con autonomía técnica y operativa y 
tendrá a su cargo prevenir, investigar y combatir los monopolios, las prácticas monopólicas y las con-
centraciones, en los términos de esta ley, y gozará de autonomía para dictar sus resoluciones."
"Artículo 24. La comisión tendrá las siguientes atribuciones:
"I. Investigar la existencia de monopolios, prácticas monopólicas, estancos o concentraciones 
contrarias a esta ley, incluyendo aquellos que pudieren realizar los agentes económicos a que 
se refieren los artículos 4, 5 y 6 de este mismo ordenamiento, respecto de los actos que no estén 
expresamente comprendidos dentro de la protección que señala el artículo 28 constitucional, 
para lo cual podrá requerir a los particulares y agentes económicos la información o documentos 
que estime relevantes y pertinentes;
"II. Practicar dentro de las investigaciones que lleve a cabo, visitas de verificación en los términos 
del artículo 31 de esta ley, y requerir la exhibición de papeles, libros, documentos, archivos e infor-
mación generada por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, a fin de com-
probar el cumplimiento de esta ley, así como solicitar el apoyo de la fuerza pública o de otras 
autoridades federales, estatales o municipales para el eficaz desempeño de las atribuciones a 
que se refiere esta fracción;
"III. Establecer mecanismos de coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales 
para el combate y prevención de monopolios, concentraciones y prácticas prohibidas por esta ley;
"IV. Resolver los casos de su competencia, sancionar administrativamente la violación de esta 
ley, así como formular denuncias y en su caso querellas ante el Ministerio Público respecto de 
las probables conductas delictivas en materia de competencia y libre concurrencia de que tenga 
conocimiento;
"IV bis. Ordenar la suspensión de los actos constitutivos de una probable práctica monopólica o pro-
bable concentración prohibida; así como fijar caución para evitar o levantar dicha suspensión;
"V. Resolver sobre condiciones de competencia, competencia efectiva, existencia de poder sustan-
cial en el mercado relevante u otras cuestiones relativas al proceso de competencia o libre concu-
rrencia a que hacen referencia ésta u otras leyes, reglamentos o disposiciones administrativas;
"VI. Emitir, cuando lo considere pertinente o a petición de parte, opinión vinculatoria en materia 
de competencia económica a las dependencias y entidades de la administración pública federal, 
respecto de los ajustes a programas y políticas, cuando éstos puedan tener efectos contrarios 
al proceso de competencia y libre concurrencia, de conformidad con las disposiciones legales apli-
cables. El titular del Ejecutivo Federal podrá objetar esta opinión. La opinión y, en su caso, la obje-
ción deberán publicarse;
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sus resoluciones y, entre otras atribuciones, cuenta con la facultad para re
solver sobre la determinación de poder sustancial para uno o varios agentes 
económicos.

"Vii. opinar, cuando lo considere pertinente o a petición de parte, sobre iniciativas de leyes y 
anteproyectos de reglamentos y decretos en lo tocante a los aspectos de competencia y libre 
concurrencia, sin que estas opiniones tengan efectos vinculatorios. las opiniones citadas debe
rán publicarse;
"Viii. emitir, cuando lo considere pertinente o a petición de parte, opinión vinculatoria en materia 
de competencia económica, a las dependencias y entidades de la administración pública fede
ral, respecto de los anteproyectos de disposiciones, reglas, acuerdos, circulares y demás actos 
administrativos de carácter general que pretendan emitir, cuando puedan tener efectos contra
rios al proceso de competencia y libre concurrencia. el titular del ejecutivo Federal podrá objetar 
esta opinión. la opinión y, en su caso, la objeción deberán publicarse;
"iX. opinar sobre las consultas que le sean formuladas por los agentes económicos, sin que 
estas opiniones tengan efectos jurídicos o vinculatorios;
"X. emitir, cuando lo considere pertinente, opinión en materia de competencia y libre concurrencia, 
respecto de leyes, reglamentos, acuerdos, circulares y actos administrativos de carácter general, 
así como, opiniones sobre competencia y libre concurrencia en prácticas comerciales. las opinio
nes citadas deberán publicarse;
"Xi. Cuando lo considere pertinente, emitir opinión en materia de competencia y libre concurrencia, 
respecto de leyes, reglamentos, acuerdos, circulares y actos administrativos, sin que tales opi
niones tengan efectos jurídicos ni la Comisión pueda ser obligada a emitir opinión;
"Xii. elaborar y hacer que se cumplan, hacia el interior de la Comisión, los manuales de organi
zación y de procedimientos;
"Xiii. participar con las dependencias competentes en la celebración de tratados internacionales 
en materia de regulación o políticas de competencia y libre concurrencia;
"Xiii bis. publicar lineamientos en materia de competencia económica y libre concurrencia, 
escuchando la opinión de la dependencia coordinadora del sector correspondiente y de la Secre
taría de Hacienda y Crédito público en las materias de su competencia, que las dependencias y 
entidades deberán tomar en cuenta en el otorgamiento de concesiones, así como en los proce
dimientos de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras públicas;
"XiV. Celebrar convenios o acuerdos interinstitucionales en materia de regulación o políticas de 
competencia y libre concurrencia;
"XV. establecer oficinas de representación en el interior de la república;
"XVi. resolver sobre la incorporación de medidas protectoras y promotoras en materia de com
petencia económica en los procesos de desincorporación de entidades y activos públicos, así como 
en los procedimientos de asignación de concesiones y permisos que realicen dependencias y enti
dades de la administración pública federal, en los casos que determine el reglamento de esta ley;
"XVii. promover, en coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales, que sus 
actos administrativos observen los principios de competencia y libre concurrencia;
"XViii. promover la aplicación de los principios de competencia y libre concurrencia, y (sic)
"XViii bis. publicar por lo menos cada cinco años, criterios técnicos, previa consulta pública, en 
la forma y términos que señale el reglamento de esta ley, en materia de:
"a) imposición de sanciones;
"b) existencia de prácticas monopólicas;
"c) Concentraciones;
"d) inicio de investigaciones;
"e) determinación de poder sustancial para uno o varios agentes económicos en términos de los 
artículos 13 y 13 bis de esta ley;
"f) determinación de mercado relevante;
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Finalmente, el artículo 33 Bis de la ley en examen,72 dispone que cuando 
las disposiciones legales o reglamentarias prevengan expresamente que deba 

"g) Beneficio de reducción de sanciones previsto en el artículo 33 bis 3 de esta ley;
"h) Suspensión de actos constitutivos de probables prácticas monopólicas o probables concen-
traciones prohibidas, así como daño irreversible al proceso de competencia y libre concurrencia, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 34 bis 4 de esta ley;
"i) Determinación y otorgamiento de cauciones para suspender la aplicación de medidas caute-
lares a que se refiere el artículo 34 bis 4 de esta ley;
"j) Otorgamiento de perdón y solicitud de sobreseimiento del procedimiento penal en los casos a 
que se refiere el artículo 254 bis del Código Penal Federal; y
"k) Los que sean necesarios para el efectivo cumplimiento de la ley.
"En la elaboración de los criterios técnicos a que se refiere esta fracción, la Comisión considerará, 
sin que sean vinculantes, los resultados de la consulta pública en los términos que establezca el 
reglamento de esta ley;
"XVIII bis 1. Publicar cada cinco años una evaluación cuantitativa y cualitativa de las aportacio nes 
netas al bienestar del consumidor que haya generado la actuación de la Comisión en el periodo 
respectivo;
"XVIII bis 2. Realizar estudios, trabajos de investigación e informes generales en materia de com-
petencia económica sobre sectores, en su caso, con propuestas de liberalización, desregulación 
o modificación normativa, cuando detecte riesgos de dañar al proceso de competencia y libre 
concurrencia o cuando identifique niveles de precios que puedan indicar un problema de compe-
tencia o acciones que resulten en un aumento significativo de precios o cuando así se lo notifi-
quen otras autoridades;
"XVIII bis 3. Actuar como órgano consultivo sobre cuestiones relativas a la defensa de la compe-
tencia. Podrá ser consultada por colegios profesionales, organismos empresariales, asociaciones 
de consumidores y agentes económicos. Las resoluciones sobre las consultas a las que hace refe-
rencia este artículo, no tendrán carácter vinculante;
"XIX. Las demás que le confieran ésta y otras leyes y reglamentos."
"Artículo 25. El Pleno estará integrado por cinco comisionados, incluyendo al presidente de la 
comisión. Deliberará de forma colegiada y decidirá los casos por mayoría de votos, salvo las deci-
siones que requieran una mayoría calificada en los términos de esta ley.
"Las deliberaciones del Pleno deberán contar con los votos de todos los comisionados. Los comi-
sionados no podrán abstenerse de votar. Los comisionados que se encuentren ausentes durante 
las sesiones del Pleno deberán de emitir su voto razonado por escrito dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la sesión.
"En casos graves en los que los comisionados no puedan ejercer su voto o estén impedidos para 
ello, el presidente de la comisión contará con voto de calidad para decidir los casos que se pre-
senten al Pleno.
"Corresponde al Pleno el ejercicio de las atribuciones señaladas en las fracciones IV, IV bis, V, VI, 
VIII, X, XII, XIII bis, XVI, XVIII bis, XVIII bis 1, XVIII bis 2 y XVIII bis 3 del artículo 24 de esta ley, y las 
demás atribuciones concedidas expresamente al Pleno en esta ley."
72 "Artículo 33 Bis. Cuando las disposiciones legales o reglamentarias prevengan expresamente 
que deba resolverse sobre cuestiones de competencia efectiva, existencia de poder sustancial en 
el mercado relevante u otros términos análogos, la comisión emitirá de oficio, a solicitud de la 
autoridad respectiva o a petición de parte afectada la resolución que corresponda. En el caso 
del artículo 7 de esta ley, la comisión sólo podrá emitir resolución a petición del Ejecutivo Federal. 
En todos los casos, se estará al siguiente procedimiento:
"I. En caso de solicitud de parte o de la autoridad respectiva, el solicitante deberá presentar la 
información que permita determinar el mercado relevante y el poder sustancial en términos de los 
artículos 12 y 13 de esta ley, así como motivar la necesidad de emitir la resolución. El reglamento 
de esta ley establecerá los requisitos para la presentación de las solicitudes;
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resolverse sobre la existencia de poder sustancial en el mercado relevante, la 
Comisión Federal de Competencia emitirá de oficio, a solicitud de la autori
dad respectiva, o a petición de parte afectada, la resolución que corresponda, 
conforme al procedimiento previsto para tal efecto.

de acuerdo con lo expuesto, es claro que la Constitución no preveía 
la regulación asimétrica o diferenciada de los operadores participantes en el 
mercado de telecomunicaciones, sólo reconocía la rectoría del estado y su 
potestad regulatoria. en este sentido, desde el punto de vista constitucional, 
no se establecía un diseño regulatorio particular, ni se imponían lineamientos 
o límites específicos en materia de interconexión o tarifaria a la política regula
toria del órgano administrativo, ni al ejercicio de su discrecionalidad técnica.

igualmente, se desprende que las leyes reglamentarias no establecían 
reglas específicas para determinar la política tarifaria o en materia de inter
conexión del órgano estatal, aunque sí preveían la facultad de la autoridad 
en telecomunicaciones para establecer obligaciones específicas relacionadas 
con tarifas al concesionario que tuviera poder sustancial en el mercado, según 
la declaratoria que al efecto se emitiera por la autoridad competente.

los términos de esta regulación permiten afirmar que, antes de la reforma 
constitucional, la imposición de una regulación simétrica o asimétrica que

"ii. dentro de los diez días siguientes, la comisión emitirá el acuerdo de inicio o prevendrá al soli
citante para que presente la información faltante, lo que deberá cumplir en un plazo de quince días. 
en caso de que no se cumpla con el requerimiento, se tendrá por no presentada la solicitud;
"iii. el secretario ejecutivo dictará el acuerdo de inicio y publicará en el diario oficial de la Federa
ción un extracto del mismo, el cual deberá contener el mercado materia de la declaratoria, con el 
objeto de que cualquier persona pueda coadyuvar en dicha investigación.
"el extracto podrá ser difundido en cualquier otro medio de comunicación cuando el asunto sea 
relevante a juicio de la comisión;
"iV. el periodo de investigación comenzará a contar a partir de la publicación del extracto y no 
podrá ser inferior a quince ni exceder de cuarenta y cinco días.
"la comisión requerirá los informes y documentos relevantes y citará a declarar a quienes tengan 
relación con el caso de que se trate;
"V. Concluida la investigación correspondiente y si hay elementos para determinar la existencia 
de poder sustancial o que no hay condiciones de competencia efectiva, u otros términos análogos, 
la Comisión emitirá un dictamen preliminar y publicará un extracto en los medios de difusión de la 
comisión y publicará los datos relevantes en el diario oficial de la Federación;
"Vi. los agentes económicos que demuestren ante la comisión que tienen interés en el asunto 
podrán manifestar lo que a su derecho convenga y ofrecer los elementos de convicción que esti
men pertinentes ante la comisión, dentro de los veinte días siguientes al de la publicación de los 
datos relevantes del dictamen preliminar en el diario oficial de la Federación, y
"Vii. una vez integrado el expediente en un plazo no mayor a treinta días, el pleno de la comisión 
emitirá la resolución que corresponda, misma que se deberá notificar a la autoridad competente 
y publicará en los medios de difusión de la comisión y los datos relevantes en el diario oficial de 
la Federación."
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daba expedita a la decisión del órgano regulador, sobre la manera en que le 
parecía oportuno y conveniente ejercer su facultad regulatoria conforme a 
ciertas políticas públicas en la materia, habida cuenta que la regulación simé-
trica y asimétrica es un instrumento técnico utilizado de manera ordinaria por 
los órganos reguladores en materia de telecomunicaciones.

Para demostrarlo, basta traer a contexto lo que sobre el particular expuso 
la OCDE en el documento denominado "Estudio de la OCDE sobre políticas y 
regulación de telecomunicaciones en México",73 que la propia quejosa ofreció 
como prueba al juicio, y que sobre el particular dice: 

"Regulación asimétrica.

"En la mayoría de los países miembros de la OCDE, así como en muchos 
que no lo son, la regulación asimétrica se aplica a los operadores dominantes 
de telecomunicaciones. También es una práctica común fuera de la OCDE. 
Por ejemplo, conforme al marco regulatorio de la Comisión Europea, si se 
determina que un operador tiene poder sustancial de mercado (PSM) en un 
mercado específico, el regulador está obligado a analizar la aplicación de me-
didas reguladoras correctivas para paliar las posibles conductas contrarias a 
la competencia, evitar el abuso del PSM y promover la competencia. Dichas 
medidas pueden incluir el requisito de permitir el acceso a la red en términos 
razonables, publicar una oferta de referencia que fije las tarifas de interco-
nexión, los tiempos de entrega para las solicitudes en relación con la infraes-
tructura o elementos de la misma, al igual que otras condiciones, como 
sanciones por incumplimiento. En la Unión Europea, la directiva de acceso 
(Directiva 2002/19/EC) permite al regulador garantizar la conectividad de 
extremo a extremo al imponer obligaciones a los operadores. Esto es la conti-
nuación de directivas anteriores que obligan a las entidades con PSM a some-
terse a requisitos de transparencia, no discriminación, separación contable y 
control de acceso y de precios incluyendo la orientación a costos. La directiva 
de acceso permite al regulador imponer obligaciones a las entidades con 
PSM para que publiquen una oferta de interconexión de referencia que esté 
lo suficientemente desagregada, de manera que las demás compañías no 
paguen por infraestructura que no necesitan. Además, el regulador está facul-
tado para imponer cambios a la oferta de referencia. Del mismo modo, los países 
de la OCDE establecieron lineamientos claros para permitir que los regula-
dores determinen si una entidad tiene dominancia o si varias entidades tienen 

73 OCDE (2012) Estudio de la OCDE sobre políticas y regulación de telecomunicaciones en México, 
OECDM Publishing. Página web http//dx.doi.org/10.1787/9789264166790-es
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dominancia conjunta en los mercados, lo que requeriría la intervención del 
regulador."

de una simple lectura a esta reproducción se puede advertir que, la 
regulación asimétrica es un mecanismo de política regulatoria utilizado para 
evitar el abuso de dominancia y promover la competencia, regularmente 
apli cado a los operadores de telecomunicaciones dominantes, mediante la 
im posición de medidas reguladoras correctivas específicas para aminorar las 
posibles conductas contrarias a la competencia.

es de particular relevancia, llegado a este punto, reiterar lo expuesto en 
otra parte de esta ejecutoria, en el sentido de que en ciertas materias, como la 
económica, y en ciertos contextos de actuación del estado, como el ambiente 
regulatorio, la Constitución y las leyes reconocen a éste un amplio margen de ac
tuación que trae aparejado un control de constitucionalidad de intensidad baja.

lo anterior también significa que, frente a la toma de decisión del estado 
sobre la adopción de ciertas políticas públicas de regulación, los particulares 
no pueden aducir algún derecho para obligarlo a escoger cuál es el mejor 
mecanismo regulatorio, ni tampoco exigir que ejerza su libertad de configura
ción normativa y su discrecionalidad técnica en cierta decisión.

esta observación es de particular relevancia para interpretar la normati
vidad en el periodo que se examina, pues de ella se sigue que no asiste razón 
a la quejosa cuando asevera que la autoridad, antes de la reforma constitu
cional, estaba obligada a adoptar una política regulatoria asimétrica o simé
trica en tarifas de interconexión, pues ninguna de las disposiciones que invoca 
y que han quedado examinadas avalan esa conclusión.

en opinión de este tribunal, la Constitución y las leyes, al facultar a la 
autoridad para regular este tópico sin establecer límites o lineamientos espe
cíficos, le concedieron un margen de apreciación que le permitía decidir si 
imponía o no tarifas diferenciadas para los operadores en condiciones diferen
tes, o si fijaba o no tarifas asimétricas para los operadores declarados con 
poder sustancial en determinado mercado, de modo que el ejercicio de esta 
atribución sólo estaba ceñido por los límites derivados de otros preceptos cons
titucionales, los derechos fundamentales y la prohibición de arbitrariedad.

en tal contexto, este tribunal atiende el fallo emitido por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 426/2010, en 
donde se reclamó una resolución que resolvió condiciones no convenidas entre 
concesionarios sobre tarifas de interconexión, uno de los cuales fue el opera
dor histórico, y determinó:
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"Cabe recordar que en el artículo 60 de la Ley Federal de Telecomunica-
ciones se establece la posibilidad de que, en principio, los concesionarios de 
redes negocien y fijen sus tarifas sin la necesidad de que intervenga la auto-
ridad reguladora, lo que sería idóneo; sin embargo, no se puede desconocer 
como un hecho que algunos operadores tienen mucho que ofrecer para la 
interconexión y pocos estímulos para otorgarla, mientras que otros dependen 
de la interconexión de su red con la de aquéllos para poder funcionar, por lo 
que su poder de negociación se reduce.

"En las circunstancias descritas, no en pocos casos se someten desa-
cuerdos ante la autoridad, la cual, para resolverlos en ejercicio de sus facul-
tades, debe atender, como ya se dijo, a la realidad del mercado nacional y a 
las características propias de cada operador en particular y de cada desa-
cuerdo; pues no todos los casos ni todos los concesionarios son iguales, por 
ello, la solución al desacuerdo no puede ser la misma, aunque se argumente 
que es de una misma época y de la misma tarifa de interconexión.

"El establecimiento de tarifas y su variación en el tiempo forma parte de 
las facultades de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, para que den tro 
del ámbito regulado haga diferencias sin que esto se considere una declara-
ción de dominancia entre operadores; cabe destacar que éste, en principio, no 
es un ámbito de aplicación del escrutinio del artículo 1o. constitucional, sino de 
las condiciones de competencia en materias concesionadas, rectoría econó-
mica y bienes del dominio directo y propiedad de la Nación, es decir, se rige 
por lo dispuesto en los artículos 25, 26 y 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y no por lo dispuesto en el 1o. de dicho orde-
namiento legal. 

"En este orden de ideas, ********** parte de una premisa falsa al sos-
tener que se le está dando un trato discriminatorio frente a otros concesiona-
rios pues, en primer lugar, no existe una exigencia constitucional para que a 
todos los concesionarios de telefonía se les otorgue un trato idéntico, pues 
como ya se dijo, la participación de los operadores en este mercado concesio-
nado es sumamente variable, de hecho, pretender que se le otorgue un trato 
igualitario sin hacer distinción alguna sobre su participación generaría una 
violación al principio de igualdad, por dar un trato igual a los desiguales.

"En materia de interconexión, el principio de igualdad debe entenderse 
como una exigencia para que los diferentes concesionarios puedan tener acce-
so a los insumos esenciales de otros, evitando que un concesionario impon ga 
condiciones desventajosas a sus competidores, esto, de ninguna manera im-
plica la exigencia de establecer tarifas idénticas para todos los concesiona-
rios, pues dadas las condiciones de su intervención, no puede perderse de 
vista que, como ya se dijo, no todos ellos tienen un volumen igual de tráfico, 
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ni atienden a un mismo número de usuarios, por lo que no tienen el mismo 
poder de negociación.

"No se puede desconocer que la exigencia de que un trato igualitario 
implicara la fijación de tarifas idénticas desde la sede constitucional, impediría 
que los concesionarios convinieran respecto de las condiciones y las tarifas 
de interconexión."

las consideraciones del máximo tribunal, en opinión de este órgano 
colegiado, no se traducen, como parece entender la recurrente, en la exigencia 
de que el regulador impusiera un régimen asimétrico o diferenciado en todos 
los casos.

la ratio decidendi del fallo debe ubicarse en el reconocimiento, por parte 
el alto tribunal, de la facultad del órgano regulador para fijar tarifas diferen
ciadas entre operadores, aun en el supuesto de que no existiera una declara
toria de dominancia o de poder sustancial en el mercado; y en la afirmación 
de que no podían exigirse tarifas idénticas para todos los concesionarios ni 
para todos los desacuerdos, porque el regulador debía considerar, en cada 
caso, la realidad del mercado y las diferencias entre los concesionarios para 
fijar las tarifas.

Queda claro entonces, que el contexto en el que resolvió el máximo tri
bunal no era una disputa entre cualesquiera operadores, sino entre el histórico 
y otro, y que la cuestión era resolver si podía exigirse al regulador la imposi
ción de tarifas iguales, por lo cual, la respuesta fue negativa; contexto que de 
ninguna forma incluye otros escenarios ni otros cuestionamientos relativos 
con el alcance general de los poderes de la autoridad.

más aún, la aseveración del alto tribunal de que no puede exigirse la 
imposición de tarifas similares, pues la autoridad debe considerar la realidad 
del mercado y las condiciones diferenciadas de los operadores, sólo significa 
una afirmación de que el estado goza de libertad configurativa en el diseño 
de las políticas públicas y del sistema de regulación, y de que al ejercer esa 
libertad debe hacerlo con conocimiento de la realidad en que actúa y de las 
diferencias existentes entre destinatarios de sus decisiones, pero el que 
tenga el conocimiento no implica exigirle que el resultado de su actividad sea 
diferente para cada persona, pues justamente en esta apreciación de la reali
dad y en la elección de los medios que tiene a su disposición para incidir en 
ella, reside su discrecionalidad y libertad de configuración regulatoria.

Si la autoridad, con conocimiento cabal de la realidad, decide imponer 
tarifas únicas para concesionarios diversos, porque estima que con la medida 
generará ciertas conductas favorables para eficientar el funcionamiento del 
mercado, entonces esta decisión no puede ser considerada desde el punto de 
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vista constitucional, a menos que se demuestre que es abiertamente contra-
ria a ese fin constitucional o que lesiona desproporcionalmente los derechos 
de las personas obligadas.

La demostración de estos efectos será materia de estudio, entonces, 
en cada caso, pero no significaría que el órgano regulador esté obligado por 
la Constitución o por la ley vigente en el periodo que se examina, a fijar tarifas 
asimétricas, simétricas o diferencias en todos los supuestos. 

Con la exposición precedente se agota el estudio de la normatividad 
vigente con anterioridad a la reforma constitucional de dos mil trece.

• Después de la reforma.

En el marco del Pacto por México,74 el Ejecutivo Federal y los diputados 
coordinadores de los grupos parlamentarios del Partido Acción Nacional, 
Partido Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución Democrática 
y Partido Verde Ecologista de México, propusieron la reforma constitucional 
en materia de telecomunicaciones, que en la parte conducente dice:

"• Medidas inmediatas para favorecer la competencia. 

"Como se ha mencionado, es necesario generar condiciones de com-
petencia en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, a efecto de 
mejorar la oferta de dichos servicios, su calidad y los precios a los usuarios. 
Dichas medidas no deben esperar más, por ello, con el objeto de avanzar en 
este sentido, se propone en el artículo octavo transitorio de la iniciativa que 
el Instituto Federal de Telecomunicaciones, en un plazo no mayor de ciento 
ochenta días naturales a partir de su integración, determine la existencia de 
agentes económicos preponderantes en los sectores de radiodifusión y teleco-
municaciones, e imponga las medidas necesarias para evitar que se afecte la 
competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales.

74 Suscrito el 2 de diciembre de dos mil doce, los líderes nacionales del PRI, PAN, PRD, PVEM y 
el presidente de México, suscribieron un acuerdo denominado "Pacto por México", con la finali-
dad de buscar la aprobación de tres principales reformas como ejes rectores: la educativa, la de 
telecomunicaciones y la ley nacional de responsabilidad hacendaria y deuda pública.—En rela-
ción con las telecomunicaciones, el documento proponía, entre otros factores, dotar a la Comisión 
Federal de Competencia con mayores herramientas para regular posiciones dominantes de mer-
cados en todos los sectores de la económica, la creación de tribunales especializados en materia 
de competencia económica y telecomunicaciones, fortalecer la autonomía y capacidad decisoria de 
la Comisión Federal de Telecomunicaciones, y regular a cualquier operador dominante en telefonía 
y servicios de datos para generar competencia y eliminar barreras a la entrada de otros operado-
res, incluyendo tratamientos asimétricos en la determinación de tarifas.
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"para ello, se prevé un criterio objetivo en razón de la participación na
cional en la prestación de los servicios de radiodifusión o telecomunicaciones, 
por lo que se considerará como agente económico preponderante: a cual
quiera que cuente, directa o indirectamente, con una participación nacional 
mayor al cincuenta por ciento, medido este porcentaje, ya sea por el número 
de usuario, por el tráfico en sus redes o por la capacidad utilizada de las 
mismas, de acuerdo con los datos con que disponga el instituto Federal de 
telecomunicaciones.

"Con el mismo fin, se prevé que el instituto establezca las medidas que 
permitan la desagregación efectiva de la red local del agente preponderante 
en telefonía, televisión restringida e internet fijos, de manera que los conce
sionarios de telecomunicaciones puedan acceder, entre otros, a los medios 
físicos, técnicos y lógicos de conexión entre cualquier punto terminal de la red 
pública de telecomunicaciones y el punto de acceso a la red local pertene
cientes a dicho agente. esta medida será aplicable también a los concesiona
rios con poder sustancial en el mercado relevante de servicios al usuario final.

"estas medidas implican la acción inmediata del instituto, a afecto de 
que los beneficios planteados con la reforma comiencen a materializarse en 
el corto plazo en beneficio de los usuarios."

de la parte reproducida se obtiene que uno de los motivos que originó 
la reforma constitucional fue la falta de efectividad de las resoluciones de los 
órganos reguladores sobre dominancia, por lo que se expuso la posibilidad 
de controvertir dichas resoluciones a través del juicio de amparo indirecto, sin 
ser objeto de suspensión.

asimismo, a fin de mejorar la oferta de servicios de telecomunicacio
nes, su calidad y los precios a los usuarios, se propuso determinar la existen
cia de agentes económicos preponderantes en los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, e imponer medidas necesarias para evitar afectación a la 
competencia y a la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. 

Finalmente, el once de junio de dos mil trece se publicó en el diario 
oficial de la Federación el "decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, en materia de telecomunicacio
nes", cuya parte que a este estudio interesa, enseguida se reproduce: 

"artículo 28. el instituto Federal de telecomunicaciones es un órgano 
autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto 
el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme 
a lo dispuesto en esta Constitución y en los términos que fijen las leyes. para 
tal efecto, tendrá a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
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aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la pres-
tación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del 
acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando 
lo establecido en los artículos 6o. y 7o. de esta Constitución. 

"El Instituto Federal de Telecomunicaciones será también la autoridad 
en materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y tele-
comunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades 
que este artículo y las leyes establecen para la Comisión Federal de Compe-
tencia Económica y regulará de forma asimétrica a los participantes en estos 
mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competen-
cia y a la libre concurrencia; impondrá límites a la concentración nacional y 
regional de frecuencias, al concesionamiento y a la propiedad cruzada que 
controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de radiodi-
fusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cober-
tura geográfica, y ordenará la desincorporación de activos, derechos o partes 
necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites, garantizando lo 
dispuesto en los artículos 6o. y 7o. de esta Constitución. 

"…

"Transitorios

"… 

"Octavo. Una vez constituido el Instituto Federal de Telecomunicacio-
nes conforme a lo dispuesto en el artículo sexto transitorio, deberá observarse 
lo siguiente: 

"… 

"III. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá determinar la 
existencia de agentes económicos preponderantes en los sectores de radio-
difusión y de telecomunicaciones, e impondrá las medidas necesarias para 
evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los 
usuarios finales. Dichas medidas se emitirán en un plazo no mayor a ciento 
ochenta días naturales contados a partir de su integración, e incluirán en lo 
aplicable, las relacionadas con información, oferta y calidad de servicios, acuer-
dos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, regula-
ción asimétrica en tarifas e infraestructuras de red, incluyendo la desagregación 
de sus elementos esenciales y, en su caso, la separación contable, funcional 
o estructural de dichos agentes. 
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"para efectos de lo dispuesto en este decreto, se considerará como 
agente económico preponderante, en razón de su participación nacional en 
la prestación de los servicios de radiodifusión o telecomunicaciones, a cual
quiera que cuente, directa o indirectamente, con una participación nacional 
mayor al cincuenta por ciento, medido este porcentaje ya sea por el número 
de usuarios, suscriptores, audiencia, por el tráfico en sus redes o por la capa
cidad utilizada de las mismas, de acuerdo con los datos con que disponga el 
instituto Federal de telecomunicaciones.

"las obligaciones impuestas al agente económico preponderante se 
extinguirán en sus efectos por declaratoria del instituto Federal de telecomu
nicaciones una vez que conforme a la ley existan condiciones de competen
cia efectiva en el mercado de que se trate.

"…
 
"Noveno. en relación con las resoluciones a que se refieren las fraccio

nes iii y iV del artículo anterior, se estará a lo siguiente:

"…

"el incumplimiento de las medidas contempladas en las citadas resolu
ciones será sancionado en términos de las disposiciones aplicables. el incum
plimiento a la separación contable, funcional o estructural dará lugar a la 
revocación de los títulos de concesión." 

de esta reproducción se puede concluir que el poder reformador de la 
Constitución creó a un organismo constitucional autónomo denominado ins
tituto Federal de telecomunicaciones, y lo dotó de facultades para regular, pro
mover y supervisar las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión 
y de telecomunicaciones, quien también sería la autoridad en materia de com
petencia económica del sector de telecomunicaciones.

Como autoridad en esta materia de competencia económica, se le dotó 
de las facultades para ejercer, en forma exclusiva, las atribuciones que ese 
precepto establece para la Comisión Federal de Competencia económica, y 
para regular de forma asimétrica a los participantes en dichos mercados, con 
el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y a la libre 
concurrencia.

además de estas atribuciones, en los preceptos transitorios se le impuso 
la obligación de determinar la existencia de agentes económicos prepon de
rantes en los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, e imponer 
las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia y, con ello, a los usuarios finales, las cuales incluyen en lo apli
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cable, las relacionadas con regulación asimétrica en tarifas e infraestruc-
turas de red de dichos agentes.

El instituto quedó así facultado directamente por la Constitución para 
emitir regulación asimétrica en dos supuestos en materia de competencia 
económica:

a) para eliminar eficazmente las barreras a la competencia y a la libre 
concurrencia; y,

b) para fijar tarifas e infraestructura, tratándose de los agentes econó-
micos preponderantes en radiodifusión y telecomunicaciones.

Debe observarse que estas disposiciones sobre regulación asimétrica 
están referidas a la materia de competencia económica, y ambas sujetas a 
dos modalidades: la primera, al objetivo de eliminar barreras a la compe-
tencia y a la libre concurrencia y, la segunda, a la actividad de los agentes 
preponderantes.

De lo anterior se sigue que en el texto constitucional vigente no se esta-
blece un imperativo general para que en cualquier regulación que imponga el 
instituto se observe el principio de asimetría; tampoco, en opinión de este 
tribunal, se contiene una restricción a la facultad reguladora del instituto 
para imponer tratos asimétricos o diferenciados a los destinatarios de sus 
mandatos, toda vez que el alcance de dicha facultad dependería de los conte-
nidos que establezcan las leyes de la materia y las inherentes a sus funciones 
constitucionales, como órgano regulador y autoridad en materia de compe-
tencia económica.

Precisamente, en desarrollo de estos mandatos constitucionales, la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el catorce de julio de dos mil catorce, en vigor a los treinta 
días naturales siguientes a su publicación (trece de agosto de dos mil catorce), 
estableció en su artículo 131, inciso a), lo siguiente:

"Artículo 131. Cuando el instituto considere que existen condiciones 
de competencia efectiva en el sector de las telecomunicaciones, determinará 
los criterios conforme a los cuales los concesionarios de redes públicas de 
tele comunicaciones, fijas y móviles, celebrarán de manera obligatoria acuer-
dos de compensación recíproca de tráfico, sin cargo alguno por terminación, 
inclu yendo llamadas y mensajes cortos.

"Durante el tiempo en que exista un agente económico preponderante 
en el sector de las telecomunicaciones o un agente económico que cuente direc-
tamente o indirectamente con una participación nacional mayor al cincuenta 
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por ciento en el sector de las telecomunicaciones, medido este porcentaje ya 
sea por el número de usuarios, suscriptores, por el tráfico en sus redes o por 
la capacidad utilizada de las mismas de acuerdo con los datos con que dis
ponga el instituto, las tarifas de terminación de tráfico fijo y móvil, incluyendo 
llamadas y mensajes cortos, serán asimétricas conforme a lo siguiente:

"a) los agentes a los que se refiere el párrafo anterior, no cobrarán a los 
demás concesionarios por el tráfico que termine en su red, y…"

de este precepto legal se desprende que la ley reguló el compor
tamiento del agente preponderante, y dispuso un tratamiento asimétrico para 
él (tarifa cero).

esta reseña normativa revela que en términos de regulación constitu
cional y legal vigente en este periodo, se ha adoptado a la asimetría como 
regla general aplicable a cualquier acto o medida regulatoria.

Con estos elementos, toca resolver sobre la eficacia de los agravios en 
estudio.

Son ineficaces los argumentos de la recurrente a través de los cuales 
pretende demostrar que desde el punto de vista constitucional, tanto en el 
periodo anterior a dos mil trece como en el posterior, la Constitución orde naba 
fijar tarifas asimétricas o diferenciadas para resolver desacuerdos entre los 
concesionarios, pues como ha quedado explicado, tampoco las leyes aplica
bles en cada caso lo han exigido.

tal obligación, en opinión de este tribunal, tampoco es una consecuen
cia necesaria del principio de igualdad, ni de los principios de competencia 
y libre concurrencia, regulados en los artículos 1o. y 28 constitucionales, 
respectivamente.

respecto del principio de igualdad, ya el máximo tribunal ha estable
cido75 que el artículo 1o. constitucional recoge uno de los valores superiores 

75 Véanse las tesis de títulos, subtítulos y datos de localización siguientes: "iGualdad. CuaNdo 
uNa leY CoNteNGa uNa diStiNCióN BaSada eN uNa CateGorÍa SoSpeCHoSa, el JuZGa
dor deBe realiZar uN eSCrutiNio eStriCto a la luZ de aQuel priNCipio." (décima Época. 
registro digital: 2010315. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, libro 23, tomo ii, octubre de 2015, materia constitucional, tesis 1a./J. 
66/2015 (10a.), página 1462 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de octubre de 
2015 a las 11:30 horas»).—"iGualdad Y No diSCrimiNaCióN. NotaS releVaNteS Que el 
operador de la Norma deBe CoNSiderar al eXamiNar la CoNStituCioNalidad de 
uNa medida a la luZ de diCHoS priNCipioS, FreNte a laS llamadaS ‘CateGorÍaS SoS
peCHoSaS’, a FiN de No proVoCar uN trato diFereNCiado o uNa diSCrimiNaCióN 
iNStituCioNal." (décima Época. registro digital: 2007924. instancia: primera Sala. tesis: aislada.
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del ordenamiento jurídico, que ha de servir como criterio básico de la pro-
duc ción normativa, de su interpretación y aplicación, y que a través de él se 
pro híbe la discriminación por alguna de las categorías sospechosas, o el otor-
gamiento de algún privilegio injustificado; también ha explicado que el verda-
dero sentido de este principio es colocar a los particulares en condición de poder 
acceder a los derechos protegidos constitucionalmente, lo cual implica no 
sólo eliminar situaciones de desigualdad manifiesta, sino también aplicar las 
normas de manera que puedan reconducirse las situaciones de discrimina-
ción a situaciones de igualdad, sin que ello implique que todos los sujetos se 
encuentren, en todo momento y ante cualquier circunstancia, en condiciones 
de absoluta igualdad.

Como se advierte de esta exposición, el principio de igualdad no prohíbe 
al legislador ni a la autoridad administrativa establecer una desigualdad de 
trato, ni tampoco lo exige; sólo les impone la obligación de utilizar criterios 
razonables y objetivos, de acuerdo con juicios de valor generalmente acepta-
dos, que persigan fines constitucionalmente válidos y que las medidas adop-
tadas sean adecuadas y proporcionales a tal fin.76

Tratándose de la materia de regulación económica, la interpretación 
del artículo 28 constitucional permite sostener que el Estado está dotado de 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 12, Tomo I, noviembre de 2014, mate-
ria constitucional, tesis 1a. CCCLXXXIV/2014 (10a.), página 720 «y Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas»).—"DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD 
JURÍDICA. CONTENIDO Y ALCANCES DE SU DIMENSIÓN SUSTANTIVA O DE HECHO." (Décima 
Época. Registro digital: 2005528. Instancia: Primera Sala. Tesis: aislada. Fuente: Gaceta del 
Sema na rio Judicial de la Federación, Libro 3, Tomo I, febrero de 2014, materia constitucional, tesis 
1a. XLIII/2014 (10a.), página 644 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de febrero de 
2014 a las 11:05 horas»).—"IGUALDAD. CUANDO UNA LEY CONTENGA UNA DISTINCIÓN BASA-
DA EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA, EL JUZGADOR DEBE REALIZAR UN ESCRUTINIO ES-
TRICTO A LA LUZ DE AQUEL PRINCIPIO." (Décima Época. Registro digital: 2003284. Instancia: 
Primera Sala. Tesis: aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XIX, 
Tomo 1, abril de 2013, materia constitucional, tesis 1a. XCIX/2013 (10a.), página 961).
76 Como, por ejemplo, en las tesis de rubros: "DERECHO AL MÍNIMO VITAL. EL LEGISLADOR 
CUENTA CON UN MARGEN DE LIBRE CONFIGURACIÓN EN CUANTO A LOS MECANISMOS 
QUE PUEDE ELEGIR PARA SALVAGUARDARLO." (Tesis: P. X/2013 (9a.) emitida por el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 1, Tomo I, diciembre de 2013, materia constitucional, página 
133 «y en el Semanairo Judicial de la Federación del viernes 13 de diciembre de 2013 a las 13:20 
horas». Registro digital 159822 y "TEST DE PROPORCIONALIDAD DE LAS LEYES FISCALES. 
EN ATENCIÓN A LA INTENSIDAD DEL CONTROL CONSTITUCIONAL DE LAS MISMAS, SU 
APLICACIÓN POR PARTE DE LA SUPREMA CORTE REQUIERE DE UN MÍNIMO Y NO DE UN 
MÁXIMO DE JUSTIFICACIÓN DE LOS ELEMENTOS QUE LO CONFORMAN." (Tesis 1a. LIII/2012 
(10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VII, Tomo 1, abril de 2012, 
materia constitucional, página 882. Registro digital: 2000683.)
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un conjunto de poderes que le permiten, vía regulación, incidir en la actividad 
económica de la población, con el objetivo preciso de alcanzar los fines que el 
propio precepto enuncia, y que el ejercicio de estos poderes, si bien no puede 
desconocer el principio de igualdad y no discriminación, conlleva una amplia 
libertad de configuración que permite a la autoridad elegir los modelos y las 
políticas públicas que utilizará para alcanzar los objetivos que le han sido 
encomendados.

lo anterior significa que, en opinión de este tribunal, no cabe exigir a la 
autoridad que tratándose de situaciones de hecho, después prevea una regu
lación que confiera a los particulares un trato desigual, a menos que la regu lación 
sea discriminatoria o produzca efectos discriminatorios por motivos prohi bi
dos constitucionalmente, u origine una situación fáctica que impida a las 
personas colocadas en cierta posición ejercer sus derechos fundamentales.

la queja fundamental de la recurrente es que la responsable no esta
bleció un trato asimétrico o diferenciado entre los diversos operadores de tele
comunicaciones al momento de elaborar la metodología que le sirvió para 
resolver los desacuerdos de interconexión, y desconoció las diferencias noto
rias existentes entre el operador histórico que tiene alrededor del 75% del mer
cado y los restantes, que en su conjunto apenas ascienden al 25% del mismo, 
a pesar de que aquél, incluso, bajo la vigencia de la ley anterior, fue declarado 
agente con poder sustancial en el mercado relevante de servicios de termi
nación conmutada en el ámbito geográfico de sus redes fijas.

los hechos afirmados por la recurrente están demostrados.

en efecto, por lo que hace a la existencia del operador histórico y a su 
poder de mercado, basta señalar que en la exposición de motivos de la inicia
tiva que dio lugar a la reforma constitucional de junio de dos mil trece, se hizo 
referencia a la existencia de un agente económico preponderante con poder 
de mercado, y en la propia resolución reclamada se dijo:

"en el mercado fijo se observa que salvo ciertas zonas rurales, la mayor 
parte de la población del país podría contar, cuando menos, con dos conce
sionarios que les prestaran los servicios de telecomunicaciones, el concesio
nario con el mayor número de líneas fijas, un concesionario alternativo y/o 
algún concesionario de televisión y/o audio restringidos. aun cuando la cuota 
de mercado del concesionario con el mayor número de líneas fijas del país no 
refleja esta situación, ya que sigue ostentando una cuota de mercado por 
encima del 75%, para efectos del modelo se puede considerar un mercado de 
dos concesionarios."
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Con estas manifestaciones se tiene por demostrado que, en efecto, en 
el mercado nacional existe un operador histórico con una presencia en el 
mercado aproximada de 75%, lo cual significa que los restantes, en conjunto, 
tienen una presencia que no excede del 25% del mercado.

 
Ahora, respecto de la declaración de poder sustancial, debe decirse 

que es un hecho notorio77 que en el año dos mil siete, en ejercicio de las atri-
buciones conferidas por la Ley Federal de Competencia Económica, la Co-
misión Federal de Competencia, a solicitud de ********** (que resulta ser la 
aquí quejosa), inició el procedimiento para determinar el poder sustancial 
en el mercado de provisión de servicios de interconexión para la terminación de 
llamadas en red fija, en el expediente **********,78 el cual culminó con una 
determinación cuyos resolutivos son los siguientes: 

"Primero. ********** y **********, tienen poder sustancial en el mer-
cado relevante de servicios de terminación conmutada en el ámbito geográ-
fico de sus redes fijas prestados a los demás concesionarios del servicio local 
y a los concesionarios del servicio de larga distancia.—Segundo. No existen 
suficientes elementos para determinar la existencia de poder sustancial en el 
mercado correspondiente a sus respectivos servicios relevantes por parte de 
**********; **********; **********; **********; **********; **********; 
**********; **********; **********; ********** y **********; **********; 
**********; **********; **********; **********; **********; **********; 
********** y **********; **********; **********; ********** y 
**********…"

Esta resolución fue impugnada por ********** y **********, a través 
del recurso de reconsideración, con el expediente número ********** y su 

77 En términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación suple-
toria a la Ley de Amparo, que dice: "Artículo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por 
el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes.".—Así como de la cita-
da jurisprudencia P./J. 74/2006, de rubro: "HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y 
JURÍDICO."
78 Información obtenida de la resolución **********, la cual constituye un hecho notorio y puede 
ser consultada en la página de Internet del Instituto Federal de Telecomunicaciones.
En el procedimiento para la determinación de poder sustancial de uno o varios agentes econó-
micos, el órgano de competencia investigó a los agentes económicos **********; **********; 
**********; **********; **********; **********; **********; **********; **********; 
**********; **********; **********; **********; **********; **********; **********; 
**********; **********; **********; **********; **********; **********; y, **********, para 
determinar cuál o cuáles de estos tenían poder sustancial en el mercado relevante y, seguido el 
procedimiento en sus etapas, el veintidós de octubre de dos mil nueve se emitió la resolución 
definitiva, cuyos resolutivos son los siguientes: …
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acumulado **********, en donde por resolución de veinticinco de agosto de 
dos mil once, el pleno de la Comisión Federal de Competencia económica 
determinó confirmar la resolución recurrida.

en contra de la resolución recaída al recurso de reconsideración, 
********** promovió demanda de amparo, la cual quedó radicada en el Juz
gado primero de distrito en materia administrativa en el distrito Federal, con 
el número ********** y, seguidos los trámites legales, el diecisiete de abril 
de dos mil doce se dictó sentencia en la que se determinó, por una parte, 
sobreseer en el juicio y, por otra, conceder el amparo a la quejosa.79

inconformes con la sentencia de referencia, la Comisión Federal de 
Competencia, la entonces llamada tercera perjudicada **********, y la que
josa **********, interpusieron recursos de revisión, de los cuales correspon
dió conocer al Séptimo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la primera región, con residencia en Naucalpan de Juárez, estado de méxico, 
en el expediente ********** de su índice, y en auxilio del décimo Sexto tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, dictó resolución en 
el amparo en revisión **********, del índice de este último tribunal, el ocho de 
noviembre de dos mil doce, en la que resolvió remitir el asunto a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para que ejerciera su competencia originaria.

el asunto quedó radicado en la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con el amparo en revisión **********, y en sesión corres
pondiente al día diecisiete de abril de dos mil trece, se determinó, en la mate
ria competencia de ese alto tribunal, modificar la sentencia recurrida y negar 
el amparo a la quejosa, reservando jurisdicción al tribunal Colegiado para el 
análisis de las cuestiones de legalidad.

Finalmente, el veintinueve de agosto de dos mil catorce, el Séptimo 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región resolvió 
en definitiva el juicio al tenor de los resolutivos siguientes:

"primero. en la materia de la revisión, interpuesta por la autoridad respon
sable, director general de asuntos Contenciosos de la Comisión Federal de 
Competencia, en su carácter de delegado del pleno, presidente y secretario 
de dicha comisión, director general de asuntos Contenciosos de la Comisión 

79 esta información se obtiene de la ejecutoria que resolvió el amparo en revisión **********, por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día diecisiete 
de abril de dos mil trece.
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Federal de Competencia, en su carácter de delegado del Pleno, presidente y 
secretario de dicha comisión, se revoca la sentencia recurrida.

"Segundo. La Justicia de la Unión no ampara ni protege a **********, 
en contra del acto reclamado de la Comisión Federal de Competencia, consis-
tente en la resolución en contra de la resolución reclamada de veinticinco de 
agosto de dos mil once, dictada en el recurso de reconsideración ********** 
y su acumulado **********, deducido del procedimiento administrativo 
**********."80

Con estos antecedentes81 queda demostrado que, en efecto, bajo la vi-
gencia de la Ley Federal de Competencia Económica abrogada, la autoridad 

80 Información obtenida del Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes (SISE).
81 No sobra señalar que, sobre el tema, la OCDE, en un estudio realizado a México, antes citado, 
observó este fenómeno, como se advierte de la siguiente reproducción:
"En México no se han aplicado regulaciones asimétricas, a pesar de que en dos ocasiones (véase 
el recuadro 2.4) la Cofeco declaró que ********** es dominante en el mercado de líneas fijas, y 
en 2010 determinó que ********** tiene poder sustancial de mercado en todo el país. La Cofetel 
necesita actuar con prontitud y emitir regulación asimétrica, aun cuando existe la posibilidad de 
que se interpongan amparos contra las decisiones de la Cofeco.
"Recuadro 2.4. Notificación del poder sustancial de mercado en México.
"• Diciembre de 1997. La Cofeco presenta una declaración preliminar de que ********** tiene 
poder sustancial de mercado en cinco mercados relevantes: telefonía local básica, acceso (ser-
vicios de interconexión), larga distancia nacional, larga distancia internacional y transporte 
interurbano.
"• Febrero de 1998. La Cofeco confirma su resolución preliminar, pero ********** la impugna y 
el juicio dura hasta mayo de 2001.
"• Septiembre de 2000. La Cofetel impone a ********** obligaciones específicas referentes a 
tarifas, calidad de servicio e información, de acuerdo con lo estipulado en la LFT, sobre la base 
de la resolución de la Cofeco de febrero de 1998.
"• Diciembre de 2000. ********** apela las resoluciones jurídicas de la Cofetel y logra la suspen-
sión del procedimiento y el retraso de la implementación de las obligaciones.
"• Mayo de 2001. La Cofeco emite una nueva declaración de ********** como operador con PSM 
en cinco mercados relevantes: telefonía local básica, acceso, larga distancia nacional, transporte 
interurbano y larga distancia internacional. ********** apeló la resolución.
"• Julio de 2002. Se emite una resolución judicial en favor de ********** y la SCT considera nulas 
las obligaciones de dominancia propuestas por la Cofetel.
"• Abril de 2004. El tribunal ordena a la Cofeco emitir una nueva resolución sobre el PSM de 
**********. La Cofeco lo hace en septiembre de 2004 y ********** apela. En 2007, el tribunal 
anula la declaración de la Cofeco.
"• En 2009 la Cofeco emite las resoluciones que declaran que ********** es dominante en cuatro 
mercados. ********** vuelve a apelar. La Cofetel no ha actuado, mientras tanto, en relación con 
las declaraciones.
"• En enero de 2010 la Cofeco emite una resolución que confirma que ********** tiene poder 
sustancial de mercado en los mercados móviles de todo México. Hasta la fecha, no se han tomado 
medidas prácticas para imponer regulaciones asimétricas.
"• En agosto de 2011 la Suprema Corte decidió que la Cofeco debe examinar el alegato de 
**********/********** en su declaración de dominancia.
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declaró la existencia de un agente con poder sustancial en el mercado rele-
vante de servicios de terminación conmutada en el ámbito geográfico de sus 
redes fijas.

También está probado que el Instituto Federal de Telecomunicacio-
nes, en acatamiento al mandato constitucional, inició el procedimiento para 
declarar al agente o agentes económicos preponderantes en el sector de tele-
comunicaciones; procedimiento que sólo siguió en contra del grupo que 
denominó grupo de interés económico del que forman parte **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********.82

Seguido el procedimiento respectivo, en sesión extraordinaria de seis 
de marzo de dos mil catorce, emitió el acuerdo **********, que contiene la 
"Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunica-
ciones determina al grupo de interés económico del que forman parte 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********, 
como agente económico preponderante en el sector de telecomunicaciones, 
y le impone las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y 
la libre concurrencia".

"• En septiembre de 2011, después de que la Cofeco volvió a emitir la declaración de dominancia 
de **********/********** en el mercado de líneas dedicadas, la Cofetel lanzó un proceso para 
imponer medidas correctivas de competencia (obligaciones).
"La ausencia de obligaciones de dominancia tiene repercusiones en distintos niveles: 
• ********** no proporciona una oferta de interconexión de referencia (OIR) a los operado-
res.—Este criterio de OIR, que se sigue en muchos países de la OCDE, permitió con el tiempo que la 
interconexión pasara de un enconado debate a un proceso más transparente y más fácil para los 
entrantes competidores. También garantiza que se apliquen tarifas de interconexión no discrimi-
natorias y evita la necesidad de realizar negociaciones bilaterales entre el incumbente y los ope-
radores.—• Hasta hace poco, no había interconexión directa con **********. La interconexión 
se hacía indirectamente a través de **********, que proporcionaba la función de tránsito, lo 
cual incrementaba los costos para los operadores y para los clientes finales. Esto se modificó en 
fechas recientes, pero representaba un importante recurso esencial para los operadores que 
terminaban las llamadas en la red de **********.—• Los costos más altos para terminar las 
llamadas en las denominadas áreas no competitivas de servicio local, sobre todo por la negativa 
de ********** a proporcionar interconexión en el punto que solicita el entrante, impone, en últi-
ma instancia, un costo a los usuarios. No está claro en qué medida esto es congruente con las 
disposiciones no discriminatorias de la concesión de **********."
82 Esta información se obtiene de la resolución de seis de marzo de dos mil catorce contenida en 
el acuerdo ********** (página 41), publicada en la página del Instituto Federal de Telecomuni-
caciones, que se trae como hecho notorio, en términos del artículo 88 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, que dice: 
"Artículo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido 
alegados ni probados por las partes."
Así como de la citada jurisprudencia P./J. 74/2006, de rubro: "HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS 
GENERAL Y JURÍDICO."
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En dicha resolución, a efecto de evitar que se afecte la competencia y la 
libre concurrencia, y con ello a los usuarios finales, se impusieron diversas me-
didas a los agentes económicos declarados preponderantes, entre ellas, las 
contenidas en las "Medidas relacionadas con información, oferta y calidad 
de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos termi-
nales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e infraestructura de red, 
incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la 
separación contable, funcional o estructural al agente económico preponde-
rante en los servicios de telecomunicaciones fijos", en cuya medida trigésima 
sexta dice:

"Trigésima Sexta. Las tarifas por los servicios de interconexión relativos 
al servicio de tránsito, originación y de terminación que cobrará el agente 
económico preponderante, será determinada con base en un modelo de cos-
tos elaborado de conformidad con la ‘Resolución mediante la cual el Pleno de 
la Comisión Federal de Telecomunicaciones emite los Lineamientos para 
desarrollar los modelos de costos que aplicará para resolver, en términos del 
artículo 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, desacuerdos en materia 
de tarifas aplicables a la prestación de los servicios de interconexión entre 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones’, publicada el 12 de 
abril de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, o aquellas que la modifi-
quen o sustituyan, pero considerando la participación del agente económico 
preponderante, medida en términos de usuarios finales.

"El agente económico preponderante deberá acordar las demás tari-
fas de servicio de interconexión no previstas en el párrafo anterior, así como las 
que pagará por servicios de interconexión prestados por otro concesionario. 
En caso de que las partes no logren acordar dichas tarifas, podrán solicitar la 
intervención del instituto, de conformidad con las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. En este caso, el instituto resolverá las tarifas por 
los servicios de interconexión que deberán pagarse con base en una meto-
dología de costos incrementales promedio de largo plazo.

"Las tarifas por los servicios de interconexión, relativos a tránsito, origina-
ción y terminación de tráfico que pagará el agente económico preponderante, 
se determinará con base en un modelo de costos elaborado de conformidad 
con la ‘Resolución mediante la cual el Pleno de la Comisión Federal de Teleco-
municaciones emite los Lineamientos para desarrollar los modelos de costos 
que aplicará para resolver, en términos del artículo 42 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, desacuerdos en materia de tarifas aplicables a la pres-
tación de los servicios de interconexión entre concesionarios de redes públi-
cas de telecomunicaciones’."
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De acuerdo con la medida transcrita, la tarifa por los servicios de inter-
conexión relativos al servicio de tránsito, originación y de terminación que 
pagará y cobrará el agente económico preponderante, será determinada 
con base en un modelo de costos elaborado de conformidad con la "Resolu-
ción mediante la cual el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones 
emite los Lineamientos para desarrollar los modelos de costos que aplicará 
para resolver, en términos del artículo 42 de la Ley Federal de Telecomunica-
ciones, desacuerdos en materia de tarifas aplicables a la prestación de los 
servicios de interconexión entre concesionarios de redes públicas de tele-
comunicaciones", publicada el 12 de abril de 2011, en el Diario Oficial de la 
Federación, pero tratándose de las que cobrará, se considerará la participa-
ción del agente económico preponderante, medida en términos de usuarios 
finales, y en caso de tarifas no convenidas y se solicite la intervención del 
instituto, éste resolverá las tarifas con base en una metodología de costos incre-
mentales promedio de largo plazo.

Así, el Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el "Acuerdo me-
diante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
las tarifas asimétricas por los servicios de interconexión que cobrará el agente 
económico preponderante", de veintiséis de marzo de dos mil catorce, con-
tenido en el acuerdo **********, cuyos resolutivos son los siguientes:

"Primero. El Instituto Federal de Telecomunicaciones determina las 
tarifas por los servicios de interconexión relativos a los servicios de trán-
sito, originación y de terminación que cobrará ********** y **********, en 
los siguientes términos: a) Tarifa de interconexión por minuto dentro del 
mismo nodo regional es de $0.02015 pesos M.N.—La tarifa de interconexión 
anterior corresponde a aquellas que el concesionario solicitante deberá 
pagar: • Por terminar tráfico local en el área de servicio local con punto de 
interconexión de ********** y **********.—• Por originar o terminar tráfico 
de larga distancia en el área de servicio local con punto de interconexión 
correspondiente a las redes públicas de telecomunicaciones de ********** y 
**********.—• Por originar o terminar tráfico en el área de servicio local que 
no tiene punto de interconexión en la cual se encuentra el usuario de origen 
o destino y que depende del área de servicio local con punto de interconexión 
correspondientes a las redes públicas de telecomunicaciones de ********** 
y **********.—La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los 
puertos necesarios para la interconexión.—b) Tarifa de interconexión por mi-
nuto entre nodos regionales que dependen de un nodo nacional es de 
$0.02258 pesos M.N.—La tarifa de interconexión anterior que el concesiona-
rio solicitante deberá pagar a ********** y **********, por interconexión a 
nivel de central de tránsito interurbano para: • Originar o terminar tráfico en 
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una central de destino perteneciente a otra área de servicio local conectada 
directamente a la central de tránsito interurbano y finalizar en usuarios de 
********** y **********.—• Originar o terminar tráfico en el área de servicio 
local que no tiene punto de interconexión, en la cual se encuentra el usuario de 
********** y **********, que está subordinada a (sic), la central con ca-
pacidad de enrutamiento conectada directamente a la central de tránsito 
interurbano.—La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los 
puertos necesarios para la interconexión.—c) Tarifa de interconexión por 
minuto entre nodos regionales que dependen de diferentes nodos nacionales 
es de $0.02340 pesos M.N.—La tarifa de interconexión anterior que el conce-
sionario solicitante deberá pagar a ********** y **********, por interco-
nexión a nivel de central de tránsito interurbano para: • Originar o terminar 
tráfico en una central de destino perteneciente a otra área de servicio local 
conectada directamente a la central de tránsito interurbano que a su vez se 
encuentra conectada a otra central de tránsito interurbano con la cual el con-
cesionario solicitante tenga interconexión directa y finalizar en usuarios de 
********** y **********.—• Originar o terminar tráfico en el área de servicio 
local que no tiene punto de interconexión en la cual se encuentra el usuario de 
********** y **********, que está subordinada a lo central con capacidad 
de enrutamiento conectada directamente a la central de tránsito interurbano 
que a su vez se encuentra conectada a otra central de tránsito–interurbano con 
la cual el concesionario solicitante tenga interconexión directa.—La tarifa 
anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión.—d) Tarifa de tránsito por minuto dentro del mismo nodo regio-
nal es de $0.00864 pesos M.N.—La tarifa anterior corresponde a la función de 
tránsito local, así como a la función de tránsito correspondiente a la entrega 
de tráfico de la red del concesionario solicitante en el área del servicio local con 
punto de interconexión de la red de ********** y **********, que tiene como 
destino una tercera red interconectada con este concesionario en la misma 
área del servicio local y desde la cual esa tercera red recibe y entrega tráfico a 
sus usuarios en un área del servicio local sin punto de interconexión.—De ma-
nera independiente, el concesionario solicitante deberá pagar la tarifa de 
interconexión registrada en los convenios de interconexión con la tercera red 
de destino.—e) Tarifa de tránsito por minuto entre nodos regionales que de-
penden de un nodo nacional $0.01108 pesos M.N.—La tarifa anterior corres-
ponde a la entrega de tráfico de la red pública de telecomunicaciones del 
concesionario solicitante en la central de tránsito interurbano de ********** 
y **********, que tiene como destino una tercera red conectada a la central 
de destino de ********** y **********, siempre y cuando dichas centrales 
pertenezcan a áreas del servicio local distintas.—De manera independiente, 
el concesionario solicitante deberá pagar la tarifa de interconexión registrada 
en los convenios de interconexión con la tercera red de destino.—f) Tarifa de 
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tránsito por minuto entre nodos regionales que dependen de diferentes nodos 
nacionales $0.01190 pesos m.N.—la tarifa anterior corresponde a la entrega 
de tráfico de la red pública de telecomunicaciones del concesionario solici
tante en la central de tránsito interurbano de ********** y **********, que 
está conectada directamente a otra central de tránsito interurbano de 
********** y **********, que tiene como destino una tercera red conectada 
a la central de destino de ********** y **********, siempre y cuando dichas 
centrales pertenezcan a áreas del servicio local distintas.—de manera inde
pendiente, el concesionario solicitante deberá pagar la tarifa de interconexión 
registrada en los convenios de interconexión con la tercera red de destino.—
las tarifas anteriores estarán vigentes desde la entrada en vigor de las ‘medidas 
relacionadas con información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclu
siva, limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, regulación asimé
trica en tarifas e infraestructura de red, incluyendo la desagregación de sus 
elementos esenciales y, en su caso, la separación contable, funcional o estruc
tural al agente económico preponderante en los servicios de telecomunica
ciones fijos’ y hasta el 31 de diciembre de 2014.—Segundo. ********** y 
**********, deberán cumplir con los siguientes términos y condiciones de 
interconexión: a) ********** y **********, deberán entregar al instituto Fe
deral de telecomunicaciones en un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación del presente 
acuerdo, la lista de puntos de interconexión desde los cuales sea técnica
mente factible llevar a cabo el intercambio del tráfico entre las redes públicas 
de telecomunicaciones de ********** y **********, con las redes públicas de 
telecomunicaciones de los concesionarios solicitantes, que tengan como origen 
o destino las ciudades en las cuales ********** y **********, tengan cober
tura, así como la información de las centrales de tránsito interurbano, las 
centrales con capacidad de enrutamiento y de los puntos de interconexión que 
tienen en operación en las áreas de servicio local desde los cuales recibirán 
y entregarán el tráfico de cada una de las áreas de servicio local sin punto de 
interconexión, tanto para el tráfico propio como el de terceros, referente a la 
dirección y coordenadas geográficas, funcionalidad, jerarquía y las áreas 
del servicio local que atienden.—B) en la aplicación de las tarifas ********** 
y **********, calcularán las contraprestaciones que deberán cobrar por los 
servicios de originación, terminación y tránsito cursado hacia y desde sus 
redes públicas de telecomunicaciones, se realizará sumando la duración de 
todas las llamadas completadas en el periodo de facturación correspondiente, 
medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, 
por la tarifa correspondiente.—C) las tarifas de interconexión determinadas 
en el acuerdo primero del presente documento incluyen los costos relaciona
dos a las funciones y componentes utilizados en los intentos de llamadas no 
completadas, por lo que no se deberá adicionar un sobrecargo por intentos 
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de llamadas no completadas en la originación o terminación del tráfico en las 
redes públicas de telecomunicaciones de ********** y **********.—Tercero. 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones determina las tarifas por los servi-
cios de interconexión relativos al servicio de terminación que cobrará 
**********, en los siguientes términos: a) Por servicios de terminación 
conmutada en usuarios móviles bajo las modalidades ‘el que llama paga’ o 
‘el que llama paga nacional’ será de $0.2045 pesos M.N. por minuto de 
interconexión.—b) Por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en 
usuarios móviles será de $0.0391 pesos M.N. por mensaje.—Las tarifas ante-
riores estarán vigentes desde la entrada en vigor de las ‘Medidas relacionadas 
con información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, limita-
ciones al uso de equipos terminales entre redes, regulación asimétrica en 
tarifas e infraestructura de red, incluyendo la desagregación de sus elemen-
tos esenciales y, en su caso, la separación contable, funcional o estructural al 
agente económico preponderante, en los servicios de telecomunicaciones 
móviles’, y hasta el 31 de diciembre de 2014.—Cuarto. En la aplicación de la 
tarifa, **********, calculará las contraprestaciones que deberá cobrar por 
servicios de terminación conmutada en usuarios móviles bajo las modalida-
des ‘el que llama paga’ o ‘el que llama paga nacional’, con base en la duración 
real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar 
la duración de todas las llamadas completadas en el periodo de facturación 
correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalen-
tes a dicha suma, por la tarifa correspondiente.—Quinto. El presente acuerdo 
puede ser impugnado mediante el juicio de amparo conforme a lo dispuesto 
por la Constitución.—Sexto. Notifíquese personalmente a los integrantes del 
agente económico preponderante **********, ********** y **********."

De esta reproducción se observa que el instituto impuso la obligación 
a ********** y **********, de cobrar las tarifas por los servicios de interco-
nexión relativos a los servicios de tránsito, originación y de terminación de 
$0.02015 (por minuto dentro del mismo nodo regional), $0.02258 (por minuto 
entre nodos regionales que dependen de un nodo nacional), $0.02340 (por 
minuto entre nodos regionales que dependen de diferentes nodos naciona-
les), $0.00864 (de tránsito por minuto dentro del mismo nodo regional), 
$0.01108 (de tránsito por minuto entre nodos regionales que dependen de un 
nodo nacional), y $0.01190 (de tránsito por minuto entre nodos regionales 
que dependen de diferentes nodos nacionales).

Entonces, los hechos sobre los cuales descansa la queja están probados. 
Sin embargo, de acuerdo con el marco constitucional y legal antes expuesto, 
queda claro que tales hechos no bastan para estimar inconstitucional o ilegal 
la resolución reclamada por los argumentos en estudio.
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Ha quedado demostrado que ni la Constitución ni la ley Federal de 
telecomunicaciones, en el periodo anterior a dos mil trece, exigían que la 
regulación tarifaria en materia de interconexión fuera en general asimétrica, 
ni diferenciada, ni siquiera preveían lineamientos específicos que impidieran 
a la autoridad elegir la política regulatoria y crear los modelos económicos 
que prefiriera, y que los límites de este ejercicio residen en que sus acciones 
estén orientadas a alcanzar los fines constitucionales, sean adecuadas y pro
porcionales; y que tratándose específicamente de los agentes con poder sus
tancial en ciertos mercados, la imposición de tarifas diferenciadas era tan 
solo una de las medidas que el regulador podía adoptar si la estimaba condu
cente para contrarrestar su poder de mercado y los fenómenos asociados a la 
falta de competencia en el mismo.

también se ha explicado que en el periodo posterior a la reforma de 
dos mil trece, la Constitución autoriza a la autoridad en competencia econó
mica a imponer regulación asimétrica cuando lo estime necesario para elimi
nar eficazmente las barreras a la competencia y a la libre concurrencia; y en 
específico tratándose de los agentes preponderantes en telecomunicaciones; y 
que la ley ordinaria, en su artículo 131, prevé la asimetría para estos agentes, 
pero que ninguno de estos ordenamientos impone al regulador la obligación 
general de regular asimétricamente o de manera diferenciada tratándose de 
tarifas de interconexión entre concesionarios.

de lo hasta aquí expuesto se sigue que es correcta la conclusión de la 
Juez de distrito, en el sentido de que la quejosa no acredita que sea irregular 
la decisión de la autoridad de utilizar una metodología para el periodo de dos 
mil doce a julio de dos mil trece creada a partir de la existencia de un opera
dor hipotético eficiente con una participación de mercado del 50%, pues no 
está demostrado que esta decisión no persiga fines constitucionalmente váli
dos, que no sea idónea ni proporcional, o sea discriminatoria por alguno de los 
motivos prohibidos, o impida a la quejosa gozar de sus derechos fundamentales.

esto es así, porque las consideraciones de la autoridad sobre los fines 
que persigue son convincentes, pues afirma que conforme a las mejores prác
ticas internacionales, la adopción de un modelo simétrico y no diferenciado 
es aceptable para regular el mercado, y esta aseveración no está desvirtuada, en 
tanto que, como ya se ha señalado, no corresponde a este tribunal decidir si 
la política utilizada en otras épocas, latitudes o escenarios, es la idónea.

por tanto, los argumentos de la recurrente para demostrar las desven
tajas de la asimetría, no pueden ser analizados en esta sede constitucional. 
tampoco los orientados a demostrar que en épocas anteriores, la autoridad 
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utilizó otras metodologías y otros modelos,83 porque la apreciación de las cir-
cunstancias que motivaron tales decisiones y su comparación con las impe-
rantes en el periodo que se revisa, no es propia de la actividad jurisdiccional 
de este tribunal.

Igual consideración merecen los argumentos orientados a poner de 
manifiesto que la adopción del modelo de un operador hipotético eficiente 
con 50% del mercado, provoca que se trate igual al agente económico decla-
rado con poder sustancial que a los otros, con la concurrencia de que la tarifa 
similar signifique una diferencia importante en las ganancias que puedan 
obtener uno y otro por concepto de interconexión, pues aunque esta aseve-
ración, desde el punto de vista lógico84 sea exacta, constituye una decisión de 
política económica que no puede ser revertida por este tribunal, mientras no 
se demuestre que ocasione a los concesionarios distintos del histórico una des-
ventaja patrimonial85 que haga inviable su operación y les impida acceder o 
mantenerse en el mercado, como ocurriría, por ejemplo, si la tarifa no les per-
mitiera abatir los costos de la interconexión.

Si el órgano regulador decidió que la cuota de mercado del operador 
hipotético fuera una determinada,86 y que la estrategia a seguir era imponer una 
medida regulatoria simétrica para propiciar que todos los concesionarios dis-
tintos del histórico eficientaran sus operaciones, tal decisión acertada o no 
en términos de resultados, no puede ser invalidada por este tribunal a falta de 
prueba convincente de que se aparte de los cánones constitucionales, por-
que a este órgano jurisdiccional no corresponde definir la política económica.

Por estas razones, fueron infundados los motivos de agravio, en lo rela-
tivo al periodo de dos mil doce al once de junio de dos mil trece.

En relación con el periodo de doce de junio de dos mil trece a dos mil 
catorce, tampoco son fundados los conceptos de agravio, en tanto que las 
modificaciones impuestas a la reforma constitucional, como ya se explicó, no 
obligaban al órgano regulador a adoptar un régimen general de asimetría o 
de tarifas diferenciadas generales, sino que se previó expresamente la facul-
tad para hacerlo en materia de competencia económica, para combatir las 

83 En el año dos mil cinco la autoridad utilizó un modelo confeccionado con operadores reales.
84 No se rindió prueba pericial.
85 Sobre este hecho la parte quejosa ofreció como pruebas de su parte las resoluciones emitidas 
por el Pleno de Instituto Federal de Telecomunicaciones contenidas en los Acuerdos ********** 
(en el juicio) y ********** (en la revisión, como prueba superveniente). 
86 Lo que significaba, en sus propias palabras, sostener que en todo el país había al menos dos 
operadores capaces de prestar el servicio, según se afirma en la resolución impugnada.
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barreras al mercado y a la libre concurrencia, y lo obligó pero tratándose del 
operador preponderante.

en el caso, no existe evidencia de que la autoridad actuara en materia 
de competencia económica y existiera alguna declaratoria de barreras de 
acceso al mercado y a la libre concurrencia, y tampoco se examina en este 
asunto alguna tarifa aplicable al operador preponderante, pues en el desacuer
do que se analiza no participó éste.

desde luego, no se desconoce que en la "resolución mediante la cual 
el pleno de la Comisión Federal de telecomunicaciones determina las condi
ciones de interconexión no convenidas entre **********, ********** y las 
empresas ********** y **********" (citada por la quejosa en su demanda de 
amparo), contenida en el acuerdo **********, de treinta y uno de julio de dos 
mil trece, la entonces Comisión Federal de Competencia determinó que las 
tarifas de interconexión que ********** y ********** deberían pagar a 
********** y **********, por minuto de interconexión sería de $0.02432 
pesos m.N. (para dos mil doce), $0.02392 pesos m.N. (para dos mil trece) y 
$0.02445 pesos m.N. (para dos mil catorce).

Y que en la resolución impugnada, el instituto Federal de telecomuni
caciones determinó que las tarifas que recíprocamente se pagarían a 
********** y la quejosa **********, serían, por minuto de interconexión 
$0.02432 (para dos mil doce), $0.02392 (para dos mil trece) y $0.02445 (para 
dos mil catorce). 

Sin embargo, en principio, la constitucionalidad de la resolución aquí 
reclamada no puede depender de lo resuelto en un diverso desacuerdo, en 
donde haya intervenido el operador histórico; luego, es de observar que la 
resolución recaída a este desacuerdo se dictó en julio de dos mil trece, cuando 
aún no había transcurrido el periodo de ciento ochenta días naturales conta
dos a partir de la integración del instituto Federal de telecomunicaciones, 
concedido en el artículo octavo transitorio, fracción iii, del decreto de reformas 
a la Constitución, para la determinación del agente preponderante en el 
sector de las telecomunicaciones, lo cual significa que no podía exigírsele 
a la autoridad la imposición de una regulación asimétrica y, en tercer lugar, la 
determinación de una tarifa similar para diversos concesionarios, la cual 
evidentemente repercutiría de manera diferente en cada uno según sus costos, 
sus eficiencias, su participación en el mercado, el tamaño de la red y sus 
demás características, ya que es una decisión de política regulatoria que per se 
no es censurable en esta vía mientras no se demuestre, como ya se apuntó, 
que se aparte de los fines constitucionalmente establecidos, sea adecuada y 
proporcional, sea discriminatoria o impida efectivamente el ejercicio de parti
cipar en el mercado de que se trate.
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Si a la postre esta decisión económica desincentiva la inversión, desa-
lienta a los participantes en el mercado, no combate adecuadamente las inefi-
ciencias, no contribuye a incrementar la competencia o no incide en mejorar 
la condiciones de prestación de los servicios a los usuarios, ni favorece la 
entrada de nuevos competidores, entonces podría decirse que la política re-
gulatoria no condujo a buenos resultados, pero es claro para este tribunal 
que el ejercicio del control constitucional a su cargo no le permite pronun-
ciarse sobre tales cuestiones.

En estas condiciones, han resultado infundados los agravios sexto y 
séptimo de la revisión principal, e innecesario el estudio de los adhesivos. 

Estudio relacionado con la falta de examen del cálculo de las externali-
dades de red en el modelo de costos de interconexión fijo.

 
En la sentencia recurrida, la Juez adoptó las siguientes consideraciones:

• La quejosa indica que la resolución reclamada es ilegal, debido a que 
la responsable fue omisa en motivar debidamente por qué no consideró el 
cálculo de las externalidades de red en el modelo de costos de interconexión 
fijo que se aplicó, en el entendido de que si bien ha sido reconocido por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que el regulador en telecomunicacio-
nes posee un margen amplio de discrecionalidad, lo cierto es que está sujeto 
a que funde y motive debidamente su proceder. 

• Es infundado el concepto, pues contrario a lo sostenido por la justicia-
ble, no era obligación de la autoridad responsable exponer o fundar su decisión 
de no considerar un sobrecargo en la determinación de tarifas de interco-
nexión, por concepto de externalidades en la red, porque al tratarse de una fa-
cultad discrecional la adopción de las variables económicas que se tomaran 
en cuenta para su fijación, es legítima su decisión de no incorporar ese factor, 
habida cuenta de que no tiene que justificar todos aquellos parámetros no 
utilizados en la resolución reclamada, sino sólo fundar y motivar que los que 
incorpora sean idóneos y suficientes para arribar al fin pretendido, que en 
este caso se traduce en fijar una tarifa que además de que promueva el desa-
rrollo eficiente del sector y fomente una sana competencia entre los conce-
sionarios, permita a la peticionaria de amparo recuperar los costos por 
establecer y mantener el servicio de interconexión. 

• Correspondía a la quejosa acreditar con el medio de convicción idóneo 
que, en la especie, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones debía 
añadir al resultado que arrojó el modelo de costos, un cargo por externalidad 
en su red y, por ende, que la decisión del regulador de no incluirla contravenía 
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los parámetros que rigen su discrecionalidad, lo que no aconteció en este 
asunto. 

• El pronunciamiento vertido en la ejecutoria dictada en el amparo en 
revisión 426/2010, del índice del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, a que hace referencia la quejosa, no dota de respaldo jurídico al mo-
tivo de disenso, en virtud de que si bien ahí se destacó que el margen de dis-
crecionalidad de la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones –ahora 
Instituto Federal de Telecomunicaciones– impone el deber de fundar y motivar 
su decisión, lo cierto es que esa consideración la realizó el Alto Tribunal para 
justificar la legalidad de incluir en la fijación de tarifas de interconexión un 
parámetro en específico, como lo es el de externalidad de la red, mas no su 
exclusión. 

• Del análisis realizado a la ejecutoria de mérito se desprende que la 
controversia que le dio lugar se centró en un desacuerdo de interconexión 
móvil, en el cual el entonces regulador determinó que para la cuantifica-
ción de las tarifas de interconexión correspondiente, debía incluirse un so-
brecargo por la externalidad de la red, expresando las razones que lo llevaban 
a actuar en ese sentido, de tal manera que cuando el Máximo Tribunal refirió 
que la discrecionalidad de dicha autoridad se debía entender sujeta a que 
fundara y motivara su proceder, lo hizo para evidenciar que había cumplido 
con dicho requisito constitucional al momento de incluir la referida externali-
dad en el cálculo de las tarifas y, por ende, que resultaba legal su determinación.

• Resulta indispensable, para justificar su legitimidad, que el regulador 
en telecomunicaciones funde y motive las decisiones que adopte para la deter-
minación de las tarifas de interconexión; empero, el pronunciamiento de mérito 
no refirió que ese deber tenga que actualizarse cuando se trate de paráme-
tros que no van a ser considerados en la fijación de las tarifas de mérito, lo 
que resulta congruente si se toma en consideración que lo que importa justi-
ficar es que los elementos involucrados en dicho aspecto, sean acordes con 
el fin constitucional que persigue la autoridad reguladora. 

Como se observa de esta reseña, la Juez desestimó el concepto sobre 
la inclusión del cálculo de externalidades en la determinación de las tarifas, 
sobre dos consideraciones: la primera, que no era obligación de la autoridad 
considerar un sobrecargo en la determinación de tarifas de interconexión 
por concepto de externalidades en la red, porque, al tratarse de una facultad 
discrecional, es legítima su decisión de no incorporar ese factor y, la segunda, 
que en el pronunciamiento vertido en el amparo en revisión 426/2010, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación analizó la legalidad de incluir en la 
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fijación de tarifas de interconexión un parámetro en específico, como lo es el de 
externalidad de la red, pero no su exclusión.

En el quinto agravio, la recurrente aduce que:

• La sentencia no está debidamente motivada, porque la Juez no expresó 
razones suficientes para considerar correcta la decisión del órgano regulador, 
de no atender a la solicitud del cálculo de externalidades, a pesar de haberlo 
pedido en la contestación de solicitud de desacuerdo.

• Si bien el órgano regulador no debía justificar la omisión de aplicar 
ciertos parámetros en el cálculo de las tarifas de interconexión, sí debía aten-
der a todas las solicitudes del desacuerdo, entre ellas, al cálculo de externali-
dades, a fin de cumplir con el principio de exhaustividad, lo cual no fue 
advertido por la Juez de amparo.

Ahora, de la resolución de desacuerdo, importa reproducir el siguiente 
fragmento.

"B. Tarifa de interconexión por servicios de terminación fija.—Argu-
mentos de las partes. En su respuesta a la solicitud de desacuerdo y su escrito 
de alegatos ********** manifiesta que el instituto se encuentra obligado por 
mandato constitucional a reconocer las diferencias de cada operador y, 
por ende, resolver el presente desacuerdo con estricto apego al principio de 
asimetría tarifaria. …Sigue diciendo que no existen elementos que le permi-
tan al instituto omitir la inclusión de la externalidad de la red como un ele-
mento para la determinación de las tarifas de interconexión, pues resulta 
indispensable adicionar un sobrecargo derivado de la externalidad de la red. 
…Consideraciones del instituto. …De esta forma resultan improcedentes los 
argumentos de **********, en el sentido de que las tarifas que defina el ins-
tituto deberán cubrir al menos sus costos, incluyendo el costo incremental 
promedio de largo plazo y la externalidad de red, toda vez que la determina-
ción de dichas tarifas debe realizarse de conformidad con el marco jurídico 
aplicable, mismo que determina que la elaboración de los modelos de costos 
debe realizarse con base en los lineamientos, característica que sí cumple el 
modelo de costos que se utilizará en la presente resolución para determinar 
la tarifa de interconexión aplicables a los años 2012, 2013 y 2014…"

De estas transcripciones se observa que la autoridad estimó que los 
argumentos de **********, parte aquí quejosa recurrente, relacionados, 
entre otros, con la inclusión del cálculo de externalidad de red en la determi-
nación de las tarifas de interconexión eran improcedentes, porque la deter-
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minación de dichas tarifas debía realizarse de conformidad con el marco jurídico 
aplicable.

en este sentido, es necesario reproducir nuevamente el artículo noveno 
de la "resolución mediante la cual el pleno de la Comisión Federal de teleco
municaciones emite los lineamientos para desarrollar los modelos de costos 
que aplicará para resolver, en términos del artículo 42 de la ley Federal de 
telecomunicaciones, desacuerdos en materia de tarifas aplicables a la pres
tación de los servicios de interconexión entre concesionarios de redes públi
cas de telecomunicaciones", publicada en el diario oficial de la Federación el 
doce de abril de dos mil once, cuyo contenido es el siguiente: 

"Noveno. en la elaboración de los modelos de costos no se considerarán 
costos no asociados a la prestación del servicio de interconexión relevante; 
tampoco se considerará para determinar las tarifas de interconexión algún 
margen adicional por concepto de externalidades.—la tarifa de interconexión 
no incluirá cualquier otro costo fijo o variable que sea recuperado a través del 
usuario."

de acuerdo con el precepto transcrito, en lo que a este estudio interesa, 
en la elaboración de los modelos de costos no se considerará algún margen 
adicional por concepto de externalidades.

de todo lo expuesto se llega a la conclusión de declarar ineficaz el 
agravio en estudio, porque contrario a lo aducido por la quejosa recurrente, 
el órgano regulador sí analizó su argumento planteado en la contestación a la 
solicitud de desacuerdo, relacionado con la inclusión del cálculo de externa
lidad de red, cuando resolvió que era improcedente tal inclusión por no estar 
acorde con el marco jurídico aplicable, pues conforme a los lineamientos 
para elaborar los modelos de costos aplicables al desacuerdo de mérito, no 
se permite considerar algún margen adicional por concepto de externalidad 
para determinar las tarifas de interconexión.

además, asiste razón a la Juez de amparo cuando observa que el órga
no regulador, en ejercicio de su potestad discrecional, podía no incluir en la 
elaboración de los modelos de costos algún margen adicional por concepto 
de externalidades, pues la apreciación sobre la consecuencia o inconsecuen
cia de considerar las externalidades es propio de la facultad discrecional, y la 
parte recurrente no expresa algún argumento que genere en este tribunal 
la convicción de que la decisión fue arbitraria, caprichosa o contraria a los 
límites constitucionales que rigen su actuación.

por estas razones, es infundado el agravio quinto de la revisión principal, 
e innecesario el estudio de los adhesivos.
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Estudio referente a la violación a la garantía de no retroactividad.

En la sentencia, la Juez expuso las siguientes consideraciones:

• La quejosa manifiesta que la resolución reclamada es violatoria de la 
garantía de retroactividad prevista en el artículo 14 constitucional, en la me-
dida en que no obstante que fue emitida el trece de marzo de dos mil quince, 
a través de ella se le obliga a aplicar tarifas de interconexión para los años de 
dos mil doce a dos mil catorce, siendo que, a su parecer, se modifican cir-
cunstancias que ya se han verificado y han producido sus consecuencias 
jurídicas.

• Explica que, precisamente para evitar una aplicación retroactiva, el 
artículo 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones obliga al regulador a deter-
minar las tarifas de interconexión que deberán regir en la relación entre ope-
radores, dentro de un término de sesenta días naturales, lo que significa que 
no es legal que se emita una resolución fuera de dicho plazo legal afectando 
situaciones de hecho consumadas.

• Agrega la quejosa, que no resulta factible jurídicamente que una re-
solución de desacuerdo de interconexión determine tarifas para periodos 
pasados, sino que sólo puede fijarlas para futuros.

• Son inoperantes los argumentos, porque están construidos a partir 
de una premisa falsa, consistente en que a las resoluciones administrati-
vas de desacuerdos de interconexión les resulta aplicable la garantía de irre-
troactividad prevista en el artículo 14 constitucional. 

• El numeral 14 proscribe la retroactividad de la ley –entendida ésta 
como toda disposición normativa con efectos generales, abstractos e imper-
sonales– en perjuicio del gobernado; en ese sentido, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha establecido que la garantía de mérito proscribe dos 
situaciones en específico, a saber: a) que sean expedidas disposiciones gene-
rales que sean retroactivas en sí mismas (retroactividad de la ley); y, b) que en 
un acto en concreto se materialice una norma general expedida con posterio-
ridad al momento en que aquél aconteció (aplicación retroactiva); de lo que 
se sigue que el ámbito de aplicación de dicha garantía se encuentra circuns-
crito a las disposiciones normativas con efectos generales. 

• La garantía de mérito no resulta aplicable a la resolución impugnada, 
si se toma en cuenta que ésta no se trata de una disposición normativa con 
efectos generales, abstractos e impersonales, sino de un acto administrativo 
dirigido a personas determinadas, cuyo objeto es regular una situación en 
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específico, como es resolver el desacuerdo suscitado entre ellas respecto 
de las condiciones de interconexión no convenidas por los años dos mil doce 
a dos mil catorce; y tampoco se aplicó en ella una disposición en forma re-
troactiva, máxime que precisamente la materia de la resolución reclamada 
fue definir los aspectos de interconexión no pactados entre los concesiona-
rios de mérito, por los ejercicios comprendidos del uno de enero de dos mil 
doce al treinta y uno de diciembre de dos mil catorce.

• De la copia certificada de las constancias que integran el procedimien-
to de desacuerdo de interconexión, que fueron exhibidas en el juicio, se puede 
advertir que el motivo que lo originó fue la falta de convenio entre la quejosa 
y la tercero interesada, respecto de la determinación de las tarifas de interco-
nexión por el servicio de terminación de llamadas fijas durante las anualidades 
de referencia, lo que significa que invariablemente la finalidad de la determi-
nación impugnada, en esta instancia constitucional, se haría consistir en de-
finir esas cuestiones –monto de las tarifas de interconexión para esos años–. 

• No puede hablarse de que la resolución reclamada esté regulando 
cuestiones pasadas, cuando justamente esos aspectos fueron los que susci-
taron la intervención del regulador en telecomunicaciones, lo que implica 
que, en todo caso, su esclarecimiento es lo que se pretendía con la emisión 
de la determinación de desacuerdo de interconexión de mérito. 

• El hecho de que la resolución de trece de marzo de dos mil quince 
hubiese sido emitida fuera del plazo legal de sesenta días, previsto en el ar-
tículo 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, no constituye un argumen-
to que sustente el reclamo de mérito pues, como quedó explicado al resolver 
el argumento relativo a la caducidad del procedimiento hecho valer en este 
juicio, dicho precepto legal no prevé una consecuencia jurídica para el caso 
de que aquélla sea emitida de forma extemporánea, atendiendo a que en este 
tipo de asuntos lo que verdaderamente importa es la intervención de la auto-
ridad reguladora para la definición de los parámetros que deben regir la rela-
ción de interconexión entre operadores, respecto de los cuales no pudieron 
arribar a un consenso. 

• No es óbice a lo anterior lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley Fe-
deral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en la medida en que, como 
bien tiene presente la quejosa, dicho ordenamiento jurídico no resulta aplica-
ble al caso concreto, por lo que se hace innecesario efectuar mayor pronun-
ciamiento al respecto.

• La circunstancia referente a que la prestación del servicio de interco-
nexión por los años de dos mil doce a dos mil catorce, ya se llevó a cabo con todos 
sus efectos legales, más bien atiende a la observancia de la obligación que 
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tienen los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, prevista 
en el artículo 44, fracción II, de la Ley Federal de Telecomunicaciones, consis-
tente en no abstenerse de interrumpir el tráfico de señales de telecomunica-
ciones entre operadores interconectados, sin previa autorización; empero, la 
determinación de las tarifas de interconexión correspondientes a tales anua-
lidades no puede ser considerada como un aspecto que ya produjo sus con-
secuencias, en virtud de que representa una cuestión sobre la cual los 
concesionarios no habían llegado a un convenio, por lo que se solicitó la inter-
vención del regulador; de ahí que en el supuesto de que hubieren sido pagadas 
dichas tarifas, en todo caso lo procedente sería el ajuste respectivo.

En el agravio décimo segundo se alega que:

• La sentencia fue emitida en contra de lo dispuesto en los artículos 74 
de la Ley de Amparo y 222 del Código Federal de Procedimientos Civiles, en 
relación con los artículos 14 y 16 constitucionales, porque la Juez consideró 
indebidamente que la resolución impugnada no infringió el derecho funda-
mental de irretroactividad y la garantía de seguridad jurídica.

• La resolución es ilegal porque determina tarifas para los años dos mil 
doce, dos mil trece y dos mil catorce, cuando la misma fue emitida el trece de 
marzo de dos mil quince, modificando las circunstancias que se han verificado 
y que ya surtieron efectos.

Resulta insuficiente este agravio, pues la quejosa no combate frontal-
mente todas las razones del fallo.

De la reseña de la sentencia que antecede se deriva que la Juez no se 
limitó a sostener, dogmáticamente, que el principio de no retroactividad apli-
cara sólo a normas generales, o que el acto no lo violara, sino que también 
señaló que se prohíbe la aplicación retroactiva de una ley, y expresó numerosas 
razones para motivar su decisión, entre ellas, que la naturaleza de la resolu-
ción reclamada era incidir en una situación real anterior y que el dictado de una 
resolución con vocación de regular el pasado no era inconstitucional, pues 
las partes no habían llegado a un acuerdo que hubiera producido todas sus 
consecuencias.

Ahora, si la parte quejosa recurrente no combate directamente todas 
estas razones, debe estimarse inoperante el agravio.

Sirve de apoyo a esta determinación la jurisprudencia 2a./J. 188/2009,87 
de rubro siguiente: "AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUE-
LLOS EN LOS QUE SE PRODUCE UN IMPEDIMENTO TÉCNICO QUE IMPOSI-
BILITA EL EXAMEN DEL PLANTEAMIENTO QUE CONTIENEN."
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 Así, ha resultado ineficaz por inoperante el agravio décimo segundo 
de la revisión principal y, en consecuencia, innecesario el estudio de los 
adhesivos.

Estudio relacionado con la falta de motivación de la aplicación del tipo 
de cambio monetario.

En la sentencia, la Juez sostuvo lo siguiente:

• La quejosa aduce la ilegalidad de la resolución reclamada, sobre la 
base de que al momento de fijar las tarifas de interconexión para los años 
de dos mil doce a dos mil catorce, la autoridad responsable fue omisa en expo-
ner de dónde había obtenido los tipos de cambio ahí contenidos, que sólo 
para el año de dos mil trece, la responsable indicó que el tipo de cambio utili-
zado fue tomado de los datos obtenidos de la "Encuesta sobre las expectati-
vas de los especialistas en economía del sector privado: enero 2013", lo que 
resulta desapegado a derecho al no existir fundamento legal que lo permitiera, 
y que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debió utilizar la moneda na-
cional para determinar las tarifas de interconexión, pues al hacerlo en dólar 
americano se traslada a los operadores una carga, como es el tipo de cambio, 
el cual resulta fluctuante a través del tiempo, lo que genera un estado de inde-
fensión jurídica. 

• El planteamiento es infundado, pues basta imponerse del contenido 
de la resolución reclamada, en específico del apartado intitulado "tarifas de 
interconexión", para advertir que al momento de su cuantificación, la respon-
sable señaló que aplicaría un tipo de cambio promedio de $13.17 (trece pesos 
17/100 moneda nacional), para el dos mil doce; de $12.66 (doce pesos 66/100 
moneda nacional); y, de $12.64 (doce pesos 64/100 moneda nacional), preci-
sando como referencia al pie de página, lo siguiente: "16. Datos obtenidos de 
la ‘Encuesta sobre las expectativas de los especialistas en economía del sector 
privado: enero 2013’, para el caso de 2013 el valor de enero es el observado. 
Fuente: Banco de México (Banxico)."

• Los datos aportados dotan de certeza jurídica a la quejosa, en relación 
con la fuente de la cual emanó la información relativa a los tipos de cambio 
de mérito, en la inteligencia de que, contrariamente a lo expuesto por la justi-
ciable, esa referencia no se dirigió únicamente al tipo de cambio correspon-
diente a dos mil trece, pues al hacer mención en sentido plural a los "datos 

87 Novena Época. Registro digital: 166031. Instancia: Segunda Sala. Tesis: Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, noviembre de 2009, materia común, 
tesis 2a./J. 188/2009, página 424. 
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obtenidos", y al realizar una distinción expresa en lo que concierne a dos mil 
trece, se entiende que de dicho documento se obtuvieron la totalidad de los 
tipos de cambio. 

• La consulta de dicho documento no se reputa ilegal, como aduce la 
quejosa, en la medida en que no existe disposición normativa que obligue a 
la autoridad responsable a obtener esa clase de información de una fuente 
específica, por lo que se entiende que se encuentra en aptitud de consultar 
los medios de información que estime pertinentes, sin que este órgano juris-
diccional advierta que la utilizada en la especie carezca de idoneidad, pues de 
la página de Internet http:// www. banxico. org. mx/ informacion-para-la-prensa/ 
comunicados/resultados-de-encuestas/expectativas-de-los-especialistas/%
7BD2F0E818-7A51-F215-320B-C532C6A01D6B%7D.pdf, que se tiene a la vista 
como hecho notorio conforme a lo dispuesto en el artículo 88 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, se aprecia que la fuente consultada fue 
emitida por el Banco de México, el que dentro de sus funciones, posee la rela-
tiva a la intervención en la política cambiaria, lo que dota de fiabilidad lo expues-
to por la enjuiciada de mérito.

• En todo caso, correspondía a la quejosa acreditar, de manera feha-
ciente, que los tipos de cambio aludidos en la resolución reclamada no refe-
rían las cantidades correctas para las anualidades de dos mil doce a dos mil 
catorce, a efecto de poder vislumbrar que la conversión en moneda nacional 
de las tarifas de interconexión no había sido efectuada sobre un tipo de cam-
bio confiable. 

• De igual manera, no asiste razón a la quejosa cuando manifiesta que 
el Instituto Federal de Telecomunicaciones debió utilizar la moneda nacional 
para determinar la tarifa de interconexión, a fin de no crear inseguridad jurí-
dica, pues el lineamiento segundo de la resolución de doce de abril dos mil 
once únicamente obliga a que la unidad monetaria en la que se expresen los 
resultados de los modelos de costos sea en pesos mexicanos, pero no a que 
en el modelo de costos se utilizará la moneda mexicana.

En el décimo agravio se expone lo siguiente:

• La sentencia es contraria a los artículos 74 de la Ley de Amparo y 222 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, porque la Juez omitió pronun-
ciarse sobre la falta de motivación del instituto para justificar la aplicación del 
tipo de cambio determinado, de conformidad con el artículo 8o. de la Ley 
Monetaria, pues al no existir fundamento legal que faculte al regulador utili-
zar en el modelo de costos, diversa moneda al peso mexicano, se encontraba 
obligado a aplicar lo dispuesto en este precepto.
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para examinar este agravio, es necesario señalar que en el concepto de 
violación décimo octavo se expresó lo siguiente:

"décimo octavo. la resolución reclamada es inconstitucional, toda vez 
que el instituto determina de forma arbitraria el tipo de cambio con base en 
el cual determina la tarifa de interconexión fija que se deberá pagar.—así es, 
de la lectura de la resolución reclamada, en particular de la hoja sesenta y 
cinco, se desprende que el modelo de costos con base en el cual se determi
naron las tarifas de interconexión entre ********** y mi representada, fue 
calibrado en dólares americanos, y que la autoridad responsable le asignó un 
tipo de cambio arbitrario atentando contra la seguridad jurídica y la debida 
motivación que todas las resoluciones deben contener. el instituto, en la hoja 
sesenta y cinco de la resolución reclamada, manifestó lo siguiente: (se trans
cribe). es debido aclarar que al establecer el tipo de cambio existe un pie de 
página con la referencia ‘datos obtenidos de la «encuesta sobre las expecta
tivas de los especialistas en economía del sector privado: enero dos mil trece» 
para el caso de dos mil trece el valor de enero es el observado Fuente Banco 
de méxico (Banxico)’. Se desprende de lo anterior, que el instituto únicamen
te hace referencia al tipo de cambio obtenido para el año dos mil trece, pero 
ni siquiera expone los razonamien tos que le llevaron a establecer ese tipo de 
cambio.—además, hace patente la falta de fundamentación y motivación de la 
resolución reclamada, el hecho de que el instituto haya determinado el tipo 
de cambio para el año dos mil trece basándose en una encuesta, pues no exis
te fundamento legal que lo permita.—de esta manera, a efecto de no dejar en 
estado de indefensión a mi representada, el instituto debió exponer el funda
mento y motivo que lo llevó a establecer ese tipo de cambio. Como resulta un 
hecho notorio, el pago de una contraprestación a futuro en moneda extranje
ra, constituye una contingencia, dadas las fluctuaciones en los tipos de cambio 
que pueden ocurrir respecto, al día de pago. lo anterior se encuentra estable
cido en el artícu lo 8o. de la ley monetaria que, en lo conducente, establece: 
‘artícu lo 8o. …’ (se transcribe).—Como se advierte de lo anterior, el pago que 
se efectúe cuya obligación se haya contraído en moneda extranjera, deberá 
hacerse mediante el pago del equivalente en moneda nacional al día de su 
cumplimien to.—en este sentido, el instituto debió utilizar la moneda nacional 
para determinar la tarifa de interconexión para no crear inseguridad jurídica, 
ya que al establecerlo en dólares americanos, traslada a las partes una carga 
que no les corresponde, como lo es la fluctuación en el tipo de cambio, máxi
me que ni siquiera da explicación de por qué eligió ese tipo de cambio y por 
qué elige uno para todo el año, cuando la ley monetaria dispone que para 
solventar las obligaciones en moneda extranjera se debe utilizar el tipo de 
cambio de la fecha en que se efectuará el pago, precisamente para evitar, en 
la medida de lo posible, que se fije un tipo de cambio perjudicial.—por lo 
antes expuesto, y toda vez que ha quedado de manifiesto el legal e inconstitu
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cional actuar de la autoridad responsable, resulta válido y procedente que se 
conceda el amparo a la quejosa, en virtud de que la notificación fue realizada 
en contra de las disposiciones legales debidas aplicables al presente caso."

La comparación entre el concepto de violación y el fallo recurrido reve-
la que, aunque la Juez resolvió la cuestión central del planteamien to, no hizo 
una referencia específica al argumento de que conforme al artícu lo 8o. de la 
Ley Monetaria, el pago de las obligaciones contraídas en moneda extranjera 
deben hacerse mediante el pago del equivalente en moneda nacional al día de 
su cumplimien to, según se desprende de su texto:

"Artícu lo 8o. La moneda extranjera no tendrá curso legal en la Repúbli-
ca, salvo en los casos en que la ley expresamente determine otra cosa. Las 
obligaciones de pago en moneda extranjera contraídas dentro o fuera de la 
República para ser cumplidas en ésta, se solventarán entregando el equiva-
lente en moneda nacional, al tipo de cambio que rija en el lugar y fecha en 
que se haga el pago.

"Este tipo de cambio se determinará conforme a las disposiciones que 
para esos efectos expida el Banco de México en los términos de su ley orgánica.

"Los pagos en moneda extranjera originados en situaciones o transfe-
rencias de fondos desde el exterior, que se lleven a cabo a través del Banco de 
México o de Instituciones de Crédito, deberán ser cumplidos entregando la mo-
neda, objeto de dicha transferencia o situación. Ello sin perjuicio del cumplimien-
to de las obligaciones que imponga el régimen de control de cambios en vigor.

"Las obligaciones a que se refiere el primer párrafo de este artícu lo, 
originadas en depósitos bancarios irregulares constituidos en moneda extran-
jera, se solventarán conforme a lo previsto en dicho párrafo, a menos que el 
deudor se haya obligado en forma expresa a efectuar el pago precisamente 
en moneda extranjera, en cuyo caso deberá entregar esta moneda. Esta últi-
ma forma de pago sólo podrá establecerse en los casos en que las autorida-
des bancarias competentes lo autoricen, mediante reglas de carácter general 
que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación; ello sin perjuicio 
del cumplimien to de las obligaciones que impongan el régimen de control de 
cambios en vigor."

La invocación de este precepto no beneficia a la parte quejosa, consi-
derando que la resolución impugnada no es un título que cree obligaciones 
contraídas en moneda extranjera, sino obligaciones de pago en moneda na-
cional, como se advierte de la parte que dice:



2730 MAYO 2016

"Tarifas de interconexión

"De los cálcu los realizados en el modelo de costos para determinar las 
tarifas de interconexión sometidas a resolución del instituto y aplicando un 
tipo de cambio promedio del periodo de $13.17 para 2012, de $12.6688 para 
2013 y de $12.64 para 2014, todos en pesos por dólar de los Estados Unidos 
de América, se obtienen las siguientes tarifas de interconexión por termina-
ción en redes fijas que ********** y ********** deberán pagarse en forma 
recíproca:

"• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012, $0.02432 pesos M.N. por 
minuto de interconexión.

"• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2013, $0.02392 pesos M.N. por 
minuto de interconexión.

"• Del 1 de enero al 12 de agosto de 2014, $0.02445 pesos M.N. por 
minuto de interconexión…"

Como se observa de esta reproducción, no se trata de obligaciones con-
traídas en moneda extranjera; se trata, propiamente, del empleo de un mode-
lo elaborado a partir de cantidades calculadas en dólares americanos, por 
ser la moneda utilizada como referente para representar las sumas utilizadas 
en el comercio internacional de este género de bienes y servicios, cuya mate-
rialización se traduce en la determinación de una tarifa calculada en pesos 
mexicanos a través de una conversión, de conformidad con los periodos co-
rrespondientes al desacuerdo.

Por estas razones, es ineficaz el décimo agravio de la revisión principal, 
e innecesario el examen de los adhesivos.

Estudio relacionado con variación de la litis.

En la sentencia se resolvió lo siguiente:

• La autoridad responsable no varió la litis al emitir la resolución recla-
mada, como afirma la quejosa, pues en ella se ocupó de resolver sobre las con-

88 Datos obtenidos cita "Encuesta sobre las expectativas de los especialistas en economía del 
sector privado, enero de 2013", para el caso de 2013 el valor de enero es el observado. Fuente: 
Banco de México (Banxico).
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diciones de interconexión no convenidas entre los concesionarios, es decir, lo 
relativo a la determinación de las tarifas de interconexión, siendo ésta la te-
mática que debía atenderse.

• La peticionaria de amparo parte de la premisa inexacta de que la litis 
en el procedimien to de desacuerdo de interconexión de mérito, se centró en 
determinar si las tarifas propuestas por la tercero interesada resultaban per-
tinentes para regir la prestación del servicio de interconexión de terminación 
de llamadas fijas entre ella y la tercero interesada, cuando lo cierto es que la 
materia a resolver en el citado conflicto era definir cuáles eran las tarifas que 
debía pagar esta última a la sociedad quejosa, por concepto del servicio de 
mérito, durante los años de dos mil doce a dos mil catorce.

• La participación del Instituto Federal de Telecomunicaciones en este 
tipo de asuntos implica que, en aras de su calidad de regulador en el sector 
de las telecomunicaciones, fije la tarifa de interconexión que debe ser pagada 
entre operadores como contraprestación a un servicio de interconexión espe-
cífico, que estime más pertinente para abonar a una eficiente prestación de 
la interconexión de redes públicas de telecomunicaciones y al fomento de una 
competencia efectiva y libre concurrencia en el sector de mérito.

• La tercero interesada solicitó la intervención del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones cuando se encontró en imposibilidad de manifestar las 
tarifas que, a su consideración, debían pagársele a la quejosa, pero ello en 
nada obligaba a la autoridad reguladora para pronunciarse únicamente sobre 
la idoneidad del monto tarifario propuesto, en la medida en que su deber en esta 
clase de desavenencias es establecer las mejores condiciones de interco-
nexión no convenidas, entre las cuales se encuentran las tarifas que deben 
regir la relación entre concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, 
por lo que cuenta con total independencia para establecer, de conformidad 
con su política pública, cuál es el monto tarifario que resulta más conveniente.

• No es ilegal que al emitir las tarifas de interconexión que debe pagar 
la tercero interesada a la quejosa, el Pleno del Instituto Federal de Telecomu-
nicaciones hubiese fijado unas inferiores a las que, en su momento, propuso 
la primera de las mencionadas.

• No se contraviene el principio de libertad tarifaria previsto en el ar-
tícu lo 60 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, pues la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 318/2011, refirió que 
dicho principio no es absoluto, en la medida en que la determinación de las 
tarifas se rige por diversas prescripciones legales que deben cumplirse, como 
son las contenidas en los artícu los 43 y 44 de ese ordenamien to; además, sos-
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tuvo que con independencia de que los concesionarios se pusieran o no de 
acuerdo en las condiciones de interconexión, incluyendo las tarifas relativas, 
esas determinaciones no podían atender exclusivamente a los intereses de 
las empresas involucradas, sino que tendría que sujetarse y respetar el marco 
legal conforme al cual debe atenderse también al interés de los usuarios, es 
decir, al de la sociedad, por lo que la intervención del regulador en telecomu-
nicaciones, no se limitaba a las condiciones de la interconexión física, sino 
que abarcaba a todas las cuestiones que pudiesen afectarla, entre ellas, las 
tarifas de interconexión cuyo monto desde luego se traducía en beneficio o 
perjuicio para la sociedad, pues los servicios de telecomunicaciones, inclui-
dos los de interconexión, debían ser considerados como básicos para el de-
sarrollo del país y, además, coadyuvaban a mejorar las condiciones de vida en 
sociedad.

• No es óbice la consideración efectuada por la quejosa, en el sentido 
de que el hecho de que la autoridad reguladora determinara tarifas distintas 
a las propuestas por la sociedad tercero interesada, deparó en que se le dejara 
en estado de indefensión jurídica, al no tener la oportunidad de alegar y pro-
bar lo que a su derecho conviniese, respecto de las tarifas fijadas por dicho 
ente; empero, la fijación de tarifas en la resolución reclamada constituyó la 
determinación con que culminó el procedimien to administrativo de desacuer-
do de interconexión, por lo que, en todo caso, el ejercicio de su defensa se 
entiende garantizado con el acceso a esta instancia constitucional, en la que 
se encontró en aptitud de oponer las defensas que estimara convenientes en 
relación con el establecimien to de los montos tarifarios de referencia.

En el agravio décimo tercero se alegó lo siguiente:

• La quejosa recurrente sostiene que la sentencia fue emitida en con-
tra de lo dispuesto en los artícu los 74 de la Ley de Amparo y 222 del Código 
Federal de Procedimien tos Civiles, porque la Juez consideró que no se varió 
la litis al establecer tarifas distintas de las propuestas por las partes, siendo que 
todo procedimien to debe ser resuelto con base en las pretensiones de éstas.

• La quejosa mantiene la postura de que si bien la libertad tarifaria no es 
absoluta, y el regulador tiene que intervenir para determinar las tarifas no con-
venidas, también lo es que su actuar debe estar ceñido a los principios que rige 
todo procedimien to, como es el de atender a las pretensiones de las partes.

• En los procedimien tos judiciales y administrativos seguidos en forma 
de juicio, como lo es el procedimien to para determinar las condiciones no con-
venidas entre dos concesionarios de telecomunicaciones, la litis se forma 
con base en las pretensiones de las partes, acreditadas con el material proba-
torio aportado.
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• El instituto no puede fijar una tarifa menor a la que resulte más baja 
de las tarifas propuestas por los concesionarios en desacuerdo, toda vez que 
esto implicaría una violación al principio de libertad tarifaria previsto en el 
ar tícu lo 60 de la Ley Federal de Telecomunicaciones.

A fin de establecer la eficacia de este agravio, es necesario referir que 
conforme al marco constitucional y legal, y a los criterios del Pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, el principio de libertad tarifaria previsto 
el artícu lo 60 de la Ley Federal de Telecomunicaciones no es absoluto, pues 
se rige por diversas prescripciones conforme a las cuales los concesionarios, 
entre otras cuestiones, deben permitir el acceso de manera desagregada a 
servicios, capacidad y funciones de sus redes sobre bases de tarifas no dis-
criminatorias; abstenerse de otorgar descuentos por volumen en las tarifas 
de interconexión; actuar sobre bases de reciprocidad en la interconexión entre 
concesionarios que se provean servicios, capacidades o funciones similares 
entre sí, en tarifas y condiciones; permitir a concesionarios y permisionarios que 
comercialicen los servicios y capacidad que hayan adquirido de sus redes 
públicas de telecomunicaciones; abstenerse de interrumpir el tráfico de seña-
les de telecomunicaciones entre concesionarios interconectados, sin la pre-
via autorización de la autoridad; abstenerse de realizar modificaciones a su red 
que afecten el funcionamien to de los equipos de los usuarios o de las redes 
con las que esté interconectada, sin contar con la anuencia de las partes afec-
tadas y sin la aprobación previa de la autoridad; llevar contabilidad separada por 
servicios, y atribuirse a sí mismo y a sus subsidiarias y filiales, tarifas desa-
gregadas y no discriminatorias por los diferentes servicios de interconexión.

Por tanto, como lo expuso el Alto Tribunal, ya sea que los concesionarios 
se pongan o no de acuerdo en las condiciones de interconexión, incluyen do 
las tarifas relativas, esas determinaciones no pueden atender exclusivamente 
a los intereses de las empresas involucradas, sino que tendrán que sujetarse 
y respetar el marco legal conforme al cual debe atenderse también al interés 
de los usuarios, esto es, de la sociedad, por lo que la intervención del regulador 
no se limita a las condiciones propuestas por las partes, sino que abarca a todas 
las cuestiones que puedan afectar los servicios de telecomunicaciones.

Debe destacarse que el propio Tribunal Pleno, con anterioridad, había 
establecido que entre las condiciones de interconexión la entonces Comisión 
Federal de Telecomunicaciones debía determinar las tarifas cuando los con-
cesionarios no lograran convenir, y que en materia de interconexión de redes 
públicas de telecomunicaciones no existe total libertad tarifaria pues incluso 
en los casos en que los concesionarios logran ponerse de acuerdo en la tarifa 
por la interconexión de los equipos, están limitados por el marco legal que las 
regula.
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lo anterior se estableció en la contradicción de tesis 268/2010, resuelta 
en sesión de tres de mayo de dos mil once, que en lo conducente dice:

"ahora bien, el artícu lo 42 de la ley Federal de telecomunicaciones dis
pone que la interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones que 
deben hacer los concesionarios, se realice a través de la suscripción de un 
convenio y, en caso de que no lo hagan dentro del plazo establecido para tal 
efecto, o bien, no lleguen a un acuerdo sobre alguna o algunas de las condi
ciones de interconexión, será la Secretaría de Comunicaciones y transportes 
la que resolverá sobre las condiciones que no hayan podido convenirse; facul
tad que también le corresponde a la Comisión Federal de telecomunicaciones 
como órgano desconcentrado de la indicada secretaría, según señala expre
samente la fracción X del artícu lo 9a de dicha ley.

"…

"las condiciones en materia de interconexión sobre las cuales los con
cesionarios no hayan podido convenir pueden ser variadas, siendo una de ellas 
que no hayan podido ponerse de acuerdo en relación con la tarifa de interco
nexión que una empresa concesionaria debe pagarle a la otra con motivo de 
utilizar su infraestructura mediante el pago de una renta, generalmente anual.

"las tarifas de interconexión son expresión del pago que, como contra
prestación, eroga un concesionario de redes de telecomunicación hacia otro 
concesionario por el uso de su infraestructura, a fin de que aquéllos puedan, a 
su vez, otorgar un servicio a los consumidores finales que tendrán que pagar 
una diversa tarifa por ese servicio.

"…

"de esta manera, el hecho de que el artícu lo 42 antes transcrito prevea 
que los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones suscriban 
un convenio a efecto de interconectar sus redes, y que la autoridad intervenga 
sólo en caso de que no se suscriba dicho convenio, o las partes no se pongan 
de acuerdo, de ninguna manera implica que el estado permita que los particu
lares, en condiciones de mercado, determinen libremente cuáles son las tarifas 
que se van a establecer, pues incluso las tarifas convenidas entre las partes 
se encuentran limitadas por un marco legal, según se advierte del artícu lo 41 
antes transcrito, del cual se desprende que es el estado, a través de los órga
nos reguladores, el que puede en su momento garantizar que ese acuerdo 
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entre los particulares permita un amplio desarrollo de nuevos concesionarios 
y servicios de telecomunicaciones, dé un trato no discriminatorio a los conce-
sionarios y fomente una sana competencia entre concesionarios…"

Entonces, si las tarifas determinadas por el regulador en la resolución 
reclamada fueron distintas de las propuestas por las partes, ello no significa 
que varió la litis, sino que se ciñó al marco legal aplicable al caso, en ejercicio 
de las facultades que le son propias.

En efecto, si el caso sometido a su potestad derivó de una solicitud para 
determinar tarifas no convenidas entre concesionarios, y resolvió sobre ello 
mediante la determinación de tarifas, es claro que atendió a la pretensión del 
solicitante, consistente en resolver sobre las condiciones no convenidas.

Por estas razones, si la Juez de amparo determinó que con independen-
cia de que los concesionarios se pusieran o no de acuerdo en las condiciones 
de interconexión, incluyendo las tarifas relativas, esas determinaciones no po-
dían atender exclusivamente a los intereses de las empresas involucradas, sino 
que tendrían que sujetarse y respetar el marco legal aplicable, tal decisión se 
estima legal, pues los motivos expuestos por la Juez sobre el particular son 
suficientes para motivarla debidamente.

Así, ha resultado infundado el agravio décimo tercero y, consecuente-
mente, innecesario el examen de los adhesivos.

En consecuencia, dado lo infundado de los agravios de la revisión prin-
cipal, deben declararse sin materia sólo los relativos de la revisión adhesiva 
interpuesta por las autoridades responsables, Pleno y jefe de la Unidad de Po-
lítica Regulatoria, ambos del Instituto Federal de Telecomunicaciones (pues 
del adhesivo de la tercero interesada uno se declaró infundado), al haber desa-
parecido la condición a la que estaba sujeto el interés jurídico de éstas.

Apoya a lo anterior la jurisprudencia 1a./J. 71/2006,89 de rubro siguien-
te: "REVISIÓN ADHESIVA. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA AL DESAPARE-
CER LA CONDICIÓN A LA QUE SE SUJETA EL INTERÉS DEL ADHERENTE."

89 Novena Época. Registro digital: 174011. Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, octubre de 2006, materia común, página 
266. Tesis: 1a./J. 71/2006.
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Visto el resultado alcanzado, lo procedente es confirmar la sentencia 
sujeta a revisión y negar el amparo y protección de la Justicia de la unión a la 
parte quejosa.

en consecuencia, por lo expuesto y fundado, y con apoyo, además, en los 
artícu los 73, 74, 75, 81, 82 y demás aplicables de la ley de amparo, se resuelve:

primero.—en la materia de la revisión se confirma la sentencia 
recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra de la resolución de trece de marzo de dos mil quince contenida en el 
acuerdo **********, emitida por el instituto Federal de telecomunicaciones, 
y del acuerdo **********, de diez de abril de dos mil trece, que aprobó el 
modelo de costos fijo, emitido por el pleno de la extinta Comisión Federal de 
telecomunicaciones, y del oficio **********, de veinticinco de marzo de dos 
mil quince emitido por el jefe de la unidad de política regulatoria del citado 
instituto.

terCero.—Se declara sin materia el recurso de revisión adhesiva in
terpuesto por las autoridades responsables pleno y jefe de la unidad de polí
tica regulatoria, ambos del instituto Federal de telecomunicaciones.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución devuélvanse los autos 
al juzgado de origen; regístrese la ejecutoria en términos del acuerdo General 
29/2007 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece el uso 
obligatorio del módulo de Captura del Sistema integral de Seguimien to de ex
pedientes, relativo a las sentencias dictadas por los tribunales de Circuito y 
Juzgados de distrito; y, en su oportunidad, archívese el expediente en que se 
actúa, en el entendido de que de conformidad con el punto vigésimo primero, 
fracción iV, del acuerdo General Conjunto Número 2/2009, de los plenos de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Fede
ral, relativo a la transferencia, digitalización, depuración y destrucción de los 
expedientes generados en los tribunales Colegiados de Circuito, este asunto 
es susceptible de depuración.

así, por mayoría de votos de los magistrados (presidente) F. Javier mi
jangos Navarro y adriana leticia Campuzano Gallegos (ponente) en contra del 
voto del magistrado arturo iturbe rivas, lo resolvió el Segundo tribunal Cole
giado de Circuito en materia administrativa especializado en Competencia 
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Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad 
de México y jurisdicción en toda la República.

En términos de lo previsto en los artícu los 13, 14, 16, 18, 20 y 22 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental, en esta versión pública se suprime la información consi-
derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del Magistrado Arturo Iturbe Rivas: Estoy en contra del criterio mayori-
tario porque, en mi opinión, el juicio es improcedente, en términos de los artícu los 
5o., fracción II, 107, fracción II (interpretados en sentido contrario) y 61, fracción XXIII, 
de la Ley de Amparo, respecto del modelo de costos reclamado, por no tratarse de un 
acto de autoridad para los efectos del amparo, porque, como lo reconoce la ponente, 
dicho acto sólo constituye una herramienta del Instituto Federal de Telecomunicacio-
nes, que le sirve de instrumento auxiliar para resolver conflictos de interconexión, 
pero que a nadie impone obligaciones.—Y por lo que hace a la resolución contenida 
en el acuerdo **********, tampoco estoy de acuerdo en la negativa del amparo por 
el argumento que aduce el proyecto, consistente en que el acto reclamado es una 
"decisión de política económica que no puede ser revertida por este tribunal", porque 
esa consideración deja fuera del control constitucional al Instituto Federal de Teleco-
municaciones, pues en todos los casos podría decirse que sus decisiones corres-
pon den a la política pública económica.—Si bien este tribunal no define la política 
pública económica, sí tiene como función proteger y garantizar los derechos huma-
nos, por lo que se debe examinar si el acto reclamado viola o no esos derechos a la 
luz de los conceptos de violación aducidos y no dejar indefensa a la parte quejosa.—
Dice la Magistrada ponente (hoja 218 del proyecto), que el problema de inequidad 
planteado por la tarifa simétrica impuesta por la responsable, no puede ser examina-
do mientras no se demuestre que dicha tarifa ocasione a "los concesionarios distintos 
del histórico una desventaja patrimonial", confundiendo inequidad con despropor-
cionalidad, pues es esta última la que, en todo caso, tiene que ver con las desventajas 
patrimoniales o cargos desmedidos excesivos o injustificados, como se desprende 
de la jurisprudencia P./J. 130/2007 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que dice: "GARANTÍAS INDIVIDUALES. EL DESARROLLO DE SUS LÍMITES Y 
LA REGULACIÓN DE SUS POSIBLES CONFLICTOS POR PARTE DEL LEGISLADOR 
DEBE RESPETAR LOS PRINCIPIOS DE RAZONABILIDAD Y PROPORCIONALIDAD 
JURÍDICA.—De los criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
se advierte que el cumplimien to de los principios de razonabilidad y proporcionali-
dad implica que al fijar el alcance de una garantía individual por parte del legislador 
debe: a) perseguir una finalidad constitucionalmente legítima; b) ser adecuada, 
idónea, apta y susceptible de alcanzar el fin perseguido; c) ser necesaria, es decir, 
suficiente para lograr dicha finalidad, de tal forma que no implique una carga desme-
dida, excesiva o injustificada para el gobernado; y, d) estar justificada en razones 
constitucionales. Lo anterior conforme al principio de legalidad, de acuerdo con el 
cual el legislador no puede actuar en exceso de poder ni arbitrariamente en perjuicio 
de los gobernados.".—En suma, la ponencia niega el amparo sin resolver si la tarifa 
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simétrica es o no violatoria del principio de igualdad a pesar de que afirma que los 
hechos invocados por la quejosa están demostrados (hoja 216) y de que reconoce 
que es exacta la aseveración de la promovente en el sentido de que "la tarifa similar 
signifique una diferencia importante en las ganancias que pueden obtener uno y 
otro (concesionario) por concepto de interconexión".—Es decir, se debió haber re-
suelto si la tarifa simétrica se justifica o no, a pesar de que no todos los concesio-
narios son iguales, a fin de declarar infundado o fundado el concepto de violación 
de que se trata (violación al principio de igualdad), pero no dejar de contestar a la 
quejosa bajo el pretexto de que no demostró desproporcionalidad de la tarifa, porque 
ese es otro tema. El test de proporcionalidad en materia de derechos fundamentales 
comprende aspectos independientes de los que se examinan al estudiar el principio 
de igualdad. Así que la negativa del amparo deja abiertamente en estado de indefen-
sión a la promovente del amparo, porque la sentencia no da respuesta a su concep-
to.—Por último, manifiesto que el fallo mayoritario está en contra de criterio de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, expuesto al resolver el RA. 426/2010, en el cual 
el Alto Tribunal resolvió, entre otras cosas, que: "Cabe recordar que en el artícu lo 60 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones se establece la posibilidad de que, en prin-
cipio, los concesionarios de redes negocien y fijen sus tarifas sin la necesidad de que 
inter venga la autoridad reguladora, lo que sería idóneo; sin embargo, no se puede 
desconocer como un hecho que algunos operadores tienen mucho que ofrecer 
para la in terconexión y pocos estímulos para otorgarla, mientras que otros dependen 
de la in terconexión de su red con la de aquéllos para poder funcionar, por lo que su 
poder de negociación se reduce.—En las circunstancias descritas, no en pocos 
casos se someten desacuerdos ante la autoridad, la cual, para resolverlos en ejercicio 
de sus facultades, debe atender, como ya se dijo, a la realidad del mercado nacional 
y a las características propias de cada operador en particular y de cada desacuerdo; 
pues no todos los casos ni todos los concesionarios son iguales, por ello, la solución 
al desacuerdo no puede ser la misma, aunque se argumente que es de una misma 
época y de la misa tarifa de interconexión."

En términos de lo previsto en los artícu los 13, 14, 16, 18, 20 y 22 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como re-
servada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Este voto se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ASIMETRÍA. DICHO PRINCIPIO ES APLICABLE, POR REGLA 
GENERAL, A CUALQUIER ACTO O MEDIDA REGULATORIA, 
TRATÁNDOSE DEL RÉGIMEN DE PREPONDERANCIA. De acuer-
do con los artícu los 28 constitucional y transitorios octavo, fracción III 
y noveno, último párrafo, del Decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de los artícu los 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 11 de junio de 2013, el Poder Reformador de la Constitución 
creó un organismo constitucional autónomo denominado Instituto Fede-
ral de Telecomunicaciones, y lo dotó de facultades para regular, promo-
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ver y supervisar las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión 
y de telecomunicaciones, asignándole el carácter de autoridad en ma-
teria de competencia económica del sector de las telecomunicaciones 
y, en consecuencia, le otorgó facultades para ejercer, en forma exclusi-
va, las atribuciones que ese precepto establece para la Comisión Fede-
ral de Competencia Económica y para regular, de forma asimétrica, a 
los participantes en dichos mercados, con el objeto de eliminar eficaz-
mente las barreras a la competencia y a la libre concurrencia, y le im-
puso la obligación de determinar la existencia de agentes económicos 
preponderantes en los sectores de radiodifusión y de telecomunicacio-
nes, así como de imponer las medidas necesarias para evitar que se 
afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios 
finales, las cuales incluyen, en lo aplicable, las relacionadas con la re-
gulación asimétrica en tarifas e infraestructuras de red de dichos agen-
tes. En desarrollo de estos mandatos constitucionales, la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 14 de julio de 2014, en vigor a los treinta días naturales 
siguientes (13 de agosto de 2014), prevé en su artícu lo 131, segundo 
párrafo, inciso a), el comportamien to del agente preponderante y seña-
la un tratamien to asimétrico para él (tarifa cero). Esta reseña normativa 
revela que, en términos de la regulación constitucional y legal vigen-
tes, se adoptó el principio de asimetría como regla general, aplicable a 
cualquier acto o medida regulatoria, tratándose del régimen de prepon-
derancia, pero ninguno de estos ordenamien tos impone al Instituto Fede-
ral de Telecomunicaciones la obligación ordinaria de regular asimétrica o 
diferenciadamente, tratándose de tarifas de interconexión entre conce-
sionarios que no se encuentran dentro de dicho régimen.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALI-
ZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNI-
CACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN 
EN TODA LA REPÚBLICA.

I.2o.A.E.30 A (10a.)

Amparo en revisión 145/2015. 4 de febrero de 2016. Mayoría de votos. Disidente: Arturo 
Iturbe Rivas. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Jorge Alberto 
Ramírez Hernández.

Nota: Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal por el que se cambia la denominación de Distrito Federal por 
Ciudad de México en todo su cuerpo normativo, la denominación actual del órgano 
emisor es la de Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CADUCIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY FEDE-
RAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. ES APLICABLE 
AL PROCEDIMIENTO PARA RESOLVER LAS CONDICIONES NO 
CONVENIDAS ENTRE CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLI-
CAS DE TELECOMUNICACIONES, PREVISTO EN LA LEY DE LA 
MATERIA ABROGADA. De acuerdo con los artícu los 9-A, fracción X 
y 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones abrogada, los concesio-
narios de redes públicas de telecomunicaciones deben interconectar 
sus redes y, para ello, deben suscribir un convenio y, en caso de que no 
lo hagan dentro del plazo correspondiente, o bien, no lleguen a un acuer-
do sobre alguna o algunas de las condiciones de interconexión, el órga no 
regulador resolverá sobre las condiciones no convenidas. Este proce-
dimien to, que inicia a petición de parte, está ceñido a la regla de la 
caducidad del artícu lo 60 de la Ley Federal de Procedimien to Administra-
tivo, porque el propósito de esta norma es, precisamente, crear uniformi-
dad en el régimen aplicable a los actos administrativos, con excepción de 
los dictados en las materias específicamente excluidas, en términos 
del artícu lo 1 del propio ordenamien to, dentro de los cuales no se en-
cuentra la de telecomunicaciones, por lo que el interés público que rige 
al procedimien to para resolver los desacuerdos tarifarios en materia de 
interconexión, no es motivo de excepción para que opere dicha figura.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALI-
ZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNI-
CACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN 
EN TODA LA REPÚBLICA.

I.2o.A.E.26 A (10a.)

Amparo en revisión 145/2015. 4 de febrero de 2016. Mayoría de votos. Disidente: Arturo 
lturbe Rivas. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Jorge Alberto 
Ramírez Hernández.

Nota: Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal por el que se cambia la denominación de Distrito Federal por 
Ciudad de México en todo su cuerpo normativo, la denominación actual del órgano 
emisor es la de Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IGUALDAD. CONFIGURACIÓN DE ESE PRINCIPIO EN LOS AC-
TOS DE LAS AUTORIDADES EN MATERIA DE REGULACIÓN 
ECONÓMICA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que 
el principio de igualdad establecido en el artícu lo 1o. de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, recoge uno de los valores 
superiores del ordenamien to jurídico, que sirve como criterio básico de 
la producción normativa, de su interpretación y aplicación y que a tra-
vés de él se prohíbe la discriminación por alguna de las categorías sos-
pechosas, o el otorgamien to de algún privilegio injustificado; también 
explicó que el verdadero sentido de ese principio es colocar a los particu-
lares en condición de poder acceder a los derechos protegidos constitu-
cionalmente, lo cual implica, no sólo eliminar situaciones de desigualdad 
manifiesta, sino también aplicar las normas de manera que pueda re-
conducirse esa discriminación a igualdad, sin que ello implique que 
todos los sujetos se encuentren, en todo momento y ante cualquier cir-
cunstancia, en condiciones de absoluta igualdad. Por otra parte, tra-
tándose de la materia de regulación económica, la interpretación del 
artícu lo 28 constitucional, que prevé los principios de competencia y 
libre concurrencia, permite sostener que el Estado está dotado de un 
conjunto de poderes que le permiten, vía regulación, incidir en la acti-
vidad económica de la población, con el objetivo de alcanzar los fines 
que el propio precepto enuncia, y que el ejercicio de aquéllos, si bien 
no puede desconocer los principios de igualdad y de no discriminación, 
conlleva una amplia libertad de configuración que permite a la autori-
dad elegir los modelos y las políticas públicas que utilizará para alcan-
zar los objetivos que le han sido encomendados. En consecuencia, si 
el principio de igualdad no prohíbe al legislador ni a la autoridad admi-
nistrativa establecer una desigualdad de trato ni tampoco lo exige, pues 
sólo les impone la obligación de utilizar en sus actos criterios razona-
bles y objetivos, de acuerdo con juicios de valor generalmente acepta-
dos, que persigan fines constitucionalmente válidos y que las medidas 
adoptadas sean adecuadas y proporcionales a tal fin, entonces, no puede 
exigirse a la autoridad que en materia regulatoria distinga, en todos los 
casos, entre situaciones de hecho desiguales, a menos de que la regu-
lación sea discriminatoria o produzca efectos discriminatorios por mo-
tivos prohibidos constitucionalmente u origine una situación fáctica que 
impida a las personas colocadas en cierta posición, ejercer sus dere-
chos fundamentales.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALI-
ZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNI-
CACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN 
EN TODA LA REPÚBLICA.

I.2o.A.E.32 A (10a.)

Amparo en revisión 145/2015. 4 de febrero de 2016. Mayoría de votos. Disidente: Arturo 
lturbe Rivas. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Jorge Alberto 
Ramírez Hernández.
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Nota: Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal por el que se cambia la denominación de Distrito Federal por 
Ciudad de México en todo su cuerpo normativo, la denominación actual del órgano 
emisor es la de Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MODELO DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN FIJO APROBADO 
POR EL PLENO DE LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE TELE-
COMUNICACIONES. NO ES UNA NORMA GENERAL. De acuer-
do con los criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
contenido material del acto administrativo es el que permite determinar 
su naturaleza jurídica. En estas condiciones, el modelo de costos de inter-
conexión fijo aprobado por la extinta Comisión Federal de Telecomuni-
caciones, fue construido en observancia a los parámetros establecidos 
en las resoluciones por las que el Pleno de ese órgano expidió, tanto el 
"Plan técnico fundamental de interconexión e interoperabilidad", como 
los "Lineamien tos para desarrollar los modelos de costos que aplicará 
para resolver, en términos del artícu lo 42 de la Ley Federal de Teleco-
municaciones, desacuerdos en materia de tarifas aplicables a la pres-
tación de los servicios de interconexión entre concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones", y conforme a las bases internacional-
mente reconocidas, así como a los comentarios que arrojó la consulta 
pública respectiva; de ahí que no es una norma general, abstracta e 
impersonal, ni una regla administrativa o un acto administrativo con 
efectos generales, pues el modelo es sólo la materialización en un ar-
chivo informático automatizado de un procedimien to técnico (comple-
jo), diseñado en hojas de cálcu lo que, para establecer un costo teórico 
ingenieril aplicado a las tarifas de interconexión, el órgano regu lador 
utiliza y alimenta con cierta información básica del servicio modelado, 
de acuerdo con las realidades estructurales de cada mercado y/o ser-
vicio modelado, que funge como una especie de "caja negra", en donde 
basta la carga de información básica de la red bajo análisis, para es-
tablecer un costo teórico ingenieril óptimo. En este sentido, el modelo 
de costos y, por consecuencia, el acuerdo que lo aprueba, no produce un 
efecto normativo innovador, pues se trata de un modelo informático 
automatizado que arroja un resultado, dependiendo de los datos o la 
información con la que es alimentado, cuyo uso queda constreñido a 
la decisión a la que pueda arribar el órgano regulador en cada caso 
sobre la manera en que decida ejercer su actividad regulatoria.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALI-
ZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNI-



2743QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

CACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN 
EN TODA LA REPÚBLICA.

I.2o.A.E.28 A (10a.)

Amparo en revisión 145/2015. 4 de febrero de 2016. Mayoría de votos. Disidente: Arturo 
Iturbe Rivas. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Jorge Alberto 
Ramírez Hernández.

Nota: Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal por el que se cambia la denominación de Distrito Federal por 
Ciudad de México en todo su cuerpo normativo, la denominación actual del órgano 
emisor es la de Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ÓRGANOS REGULADORES DEL ESTADO. ALCANCES DEL CON-
TROL JUDICIAL DE SUS ACTOS. La Suprema Corte de Justicia de 
la Nación estableció que los tribunales del Poder Judicial de la Federa-
ción pueden ejercer un escrutinio constitucional de diferente intensidad: 
estricto en ciertos supuestos en que se trata de violaciones al principio 
de igualdad por el uso de categorías sospechosas, restricciones a dere-
chos humanos, o cuando la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos limite la libertad de configuración del regulador o la activi-
dad discrecional de las autoridades y, ordinario en los demás supuestos; 
en este sentido, la severidad del control se halla inversamente relacio-
nada con el grado de libertad configurativa o de discrecionalidad de que 
goza la autoridad, en tanto existen materias, como la económica y fi-
nanciera, en donde ésta goza de una gran capacidad de intervención y 
regulación, la cual, si bien no está exenta de control, pues se limita por 
los derechos humanos y otros preceptos constitucionales, implica que los 
Jueces ejerzan su función, sin invadir atribuciones que no les corres-
ponden. En estos supuestos, el Alto Tribunal sostuvo que corresponde 
al órgano regulador del Estado y no al Juez, elegir los medios para al-
canzar los fines constitucionales y el tipo de política regulatoria, y sólo 
toca a este último ejercer el control de esas decisiones, a la luz de los 
límites que la Constitución y la ley impongan. Así, el control constitu-
cional sobre el ejercicio de esas facultades discrecionales no implica 
desconocer la autonomía del órgano regulador, ni su capacidad técni-
ca especializada, menos aún sustituirse en la decisión por motivos de 
mérito y oportunidad, o en la apreciación del orden público o del interés 
general; simplemente, radica en considerar que en el régimen consti-
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tucional, todos los órganos públicos, inclusive los organismos constitu-
cionales autónomos, están sometidos al principio de legalidad, lo que 
implica que los tribunales judiciales puedan revisar la constitucionali-
dad de sus decisiones, inclusive en el campo de la discrecionalidad 
técnica, pues la actuación de la autoridad está ceñida a ciertos límites, 
entre otros, los derivados de la prohibición de arbitrariedad, las direc-
trices específicas que fijen la Constitución y la ley, la fundamentación 
y motivación, que supone que las decisiones de la autoridad no sólo 
estén formalmente justificadas, sino que se apoyen en hechos ciertos 
y en una debida interpretación de los fines de la norma que los habilita, 
de proporcionalidad y de la razonabilidad de la decisión. Más allá de 
este análisis, no corresponde al Juez establecer si una decisión de po-
lítica regulatoria es la más convincente o la más idónea, pues ello signi-
ficaría invadir una función que le es ajena.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALI-
ZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNI-
CACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN 
EN TODA LA REPÚBLICA.

I.2o.A.E.27 A (10a.)

Amparo en revisión 145/2015. 4 de febrero de 2016. Mayoría de votos. Disidente: Arturo 
Iturbe Rivas. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Jorge Alberto 
Ramírez Hernández.

Nota: Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal por el que se cambia la denominación de Distrito Federal por 
Ciudad de México en todo su cuerpo normativo, la denominación actual del órgano 
emisor es la de Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESOLUCIONES DICTADAS POR EL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. PARA SU VALIDEZ NO 
REQUIEREN DE LA FIRMA DEL SECRETARIO TÉCNICO DE ESE 
ÓRGANO. Los artícu los 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Fede-
ral de Telecomunicaciones establecen que las resoluciones del Pleno 
se tomarán en sesión, en forma colegiada, por mayoría de votos de los 
comisionados, salvo las que conforme a la Ley Federal de Telecomuni-
caciones y Radiodifusión y a la Ley Federal de Competencia Económica 
requieran de una mayoría calificada y, serán válidas, siempre que con-
curran todos éstos. Por tanto, para la validez de esas determinaciones 
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no se requiere de la firma del secretario técnico de dicho órgano quien, 
en términos del artícu lo 16, fracción XIX, del propio estatuto, sólo tiene 
la atribución de certificar "copias" de las actas, acuerdos, resoluciones, 
criterios, opiniones o decisiones que emita el Pleno, así como los instru-
mentos existentes en las áreas a su cargo, en los archivos de los co mi-
sionados y de la presidencia, conforme a las disposiciones aplicables.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALI-
ZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNI-
CACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN 
EN TODA LA REPÚBLICA.

I.2o.A.E.29 A (10a.)

Amparo en revisión 145/2015. 4 de febrero de 2016. Mayoría de votos. Disidente: Arturo 
lturbe Rivas. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Jorge Alberto 
Ramírez Hernández.

Nota: Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal por el que se cambia la denominación de Distrito Federal por 
Ciudad de México en todo su cuerpo normativo, la denominación actual del órgano 
emisor es la de Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TARIFAS ASIMÉTRICAS O DIFERENCIADAS POR LOS SERVI-
CIOS DE INTERCONEXIÓN. SU ESTABLECIMIENTO ANTES DE 
LA REFORMA CONSTITUCIONAL PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE JUNIO DE 2013, ESTABA 
SUJETA A LA DECISIÓN DE LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES. En materia de interconexión, antes de 
la reforma en materia de telecomunicaciones, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no preveía la regulación asimétrica o 
diferenciada de los operadores participantes en el mercado de las tele-
comunicaciones; sólo reconocía, en sus artícu los 25 y 28, la rectoría 
del Estado y su potestad regulatoria. En este sentido, desde el punto de 
vista constitucional, no se establecía un diseño regulatorio particular, 
ni se imponían lineamien tos o límites específicos en materia de interco-
nexión o tarifaria a la política regulatoria de la extinta Comisión Federal 
de Telecomunicaciones, ni al ejercicio de su discrecionalidad técnica. 
Por su parte, la Ley Federal de Telecomunicaciones abrogada, en sus 
ar tícu los 1, 2, 4, 7, 9-A, fracción X, 41, 44, 60 y 63, carecía de reglas espe-
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cíficas para determinar la política tarifaria o en materia de interconexión, 
aunque sí consideraba la facultad de la autoridad en telecomunicacio-
nes, para imponer obligaciones específicas relacionadas con tarifas al 
concesionario que tuviera poder sustancial en el mercado, según la 
declaratoria que al efecto se emitiera por la autoridad competente. Así, 
los términos de esta regulación permiten afirmar que, antes de la refor-
ma constitucional, la imposición de una regulación simétrica o asimé-
trica estaba sujeta a la decisión del órgano regulador, según le pareciera 
oportuna y conveniente, conforme a ciertas políticas públicas en la ma-
teria, habida cuenta que la regulación simétrica y asimétrica es un ins-
trumento técnico utilizado ordinariamente por los órganos reguladores 
en materia de telecomunicaciones y el Estado, acorde con la realidad 
del mercado y las condiciones distintas de los operadores, que goza de 
libertad configurativa en el diseño de políticas públicas y el sistema 
de regulación. Por tanto, si la autoridad, con conocimien to cabal de la 
realidad, decide imponer tarifas únicas por los servicios de interco-
nexión para concesionarios diversos, porque estima que la medida gene-
rará ciertas conductas favorables para eficientar el funcionamien to del 
mercado, entonces, esta decisión no puede censurarse desde el punto 
de vista constitucional, a menos de que se demuestre que es, abierta-
mente, contraria a ese fin constitucional o que lesiona desproporcio-
nalmente los derechos de las personas obligadas, lo cual será materia 
de estudio en cada caso.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALI-
ZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNI-
CACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN 
EN TODA LA REPÚBLICA.

I.2o.A.E.31 A (10a.)

Amparo en revisión 145/2015. 4 de febrero de 2016. Mayoría de votos. Disidente: Arturo 
Iturbe Rivas. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Jorge Alberto 
Ramírez Hernández.

Nota: Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal por el que se cambia la denominación de Distrito Federal por 
Ciudad de México en todo su cuerpo normativo, la denominación actual del órgano 
emisor es la de Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TARIFAS DE INTERCONEXIÓN. SU DETERMINACIÓN QUEDA 
A LA DISCRECIONALIDAD DEL ÓRGANO REGULADOR. En ma-
teria de interconexión, los artícu los 25 y 28 de la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos reconocen la rectoría del Estado y su 
potestad regulatoria, pero no establecen un diseño regulatorio particu-
lar, ni imponen lineamien tos o límites específicos en materia de inter-
conexión o tarifaria a la política regulatoria del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. Por su parte, los artícu los 1, 2, 4, 7, 9-A, fracción X, 
41, 44, 60 y 63 de la Ley Federal de Telecomunicaciones abrogada, no 
establecían reglas específicas para determinar la política tarifaria o en 
materia de interconexión, pues sólo preveían la facultad de la autori-
dad en telecomunicaciones, para establecer obligaciones específicas 
relacionadas con tarifas al concesionario que tuviera poder sustancial 
en cuanto al mercado, según la declaratoria que se emitiera por la auto-
ridad competente. En este sentido, si ni la Constitución ni la ley indicada 
fijan los parámetros técnicos conforme a los cuales el órgano regula-
dor debe fijar las tarifas de interconexión, debe entenderse que su elec-
ción queda a su discrecionalidad; de ahí que no pueda calificarse 
de inconstitucional o ilegal la decisión del regulador de adoptar la figura de 
un operador hipotético existente y de emplear modelos de costos para 
fijar dichas tarifas, pues esta decisión cae en el campo de su discrecio-
nalidad y, en ese sentido, está sometida al escrutinio, aplicable a esta 
última, considerando, entre otros aspectos, la eficacia de los derechos 
fundamentales, la prohibición de arbitrariedad, la fundamentación y mo-
tivación, el principio de igualdad, la proporcionalidad y la razonabilidad.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALI-
ZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNI-
CACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN 
EN TODA LA REPÚBLICA.

I.2o.A.E.33 A (10a.)

Amparo en revisión 145/2015. 4 de febrero de 2016. Mayoría de votos. Disidente: Arturo 
lturbe Rivas. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Jorge Alberto 
Ramírez Hernández.

Nota: Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal por el que se cambia la denominación de Distrito Federal por 
Ciudad de México en todo su cuerpo normativo, la denominación actual del órgano 
emisor es la de Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AUDIENCIAS EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO ADVERSARIAL. 
DEBEN DESARROLLARSE SIN FORMULISMOS ORALES Y CON 
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LA RAZOnABILIdAd dE LOS ARguMEnTOS, SInTETIZAdOS Y 
EXPuESTOS dE MAnERA ÁgIL Y FLuIdA (LEgISLACIÓn dEL ES
TAdO dE CHIHuAHuA). la oralidad en el sistema penal acusatorio adver
sarial no debe entenderse como memoria, sino como una exposición oral, sea 
leída o argumentada sin apoyo en aquélla, pero sí dinámica y fluida, pues 
identificar la oralidad con la memoria de manera íntegra carece de razonabi
lidad, al ser casi imposible memorizar la totalidad de los argumentos, datos o 
pruebas, hechos de la litis, etcétera, que integran los incidentes del proce
dimiento penal. además, les quedaría prohibido leer a los Jueces. Sin embargo, 
a fin de agilizar la realización de las audiencias, de acuerdo con el Código de 
procedimientos penales del estado de Chihuahua, el Juez debe conminar a las 
partes para que efectúen su exposición ágil y fluida. a la par, es menester 
actualizar los criterios en el juicio de amparo que superen las formalidades 
(formulismos orales) por la razonabilidad de los argumentos, sintetizados y 
expuestos con una lectura ágil o exposición argumentativa. de no ser así 
y continuar con el actual desarrollo de las audiencias, así como los criterios 
de amparo que lo confirman, expresa o implícitamente, el sistema del proce
dimiento penal acusatorio adversarial estará destinado al fracaso. en con
secuencia, la etapa inicial pudiera ser mixta como la etapa intermedia, de 
modo que si al momento de formular la imputación se proporciona copia 
del documento correspondiente al Juez y a la defensa, sería factible que ya no 
fuera necesario exponerlo en su integridad, sino sólo un breve resumen y 
si es necesario someter algo a debate, así lo manifestarán al Juez para que la 
representación social amplíe o precise lo estrictamente necesario o, incluso, 
en cumplimiento a los principios de igualdad y contradicción, la defensa puede 
solicitar que se proporcione a las partes copia de sus argumentos y al igual 
que la oralidad, estos escritos deberán satisfacer los requisitos de ser breves 
y precisos, pues el desarrollo oral de sus puntos medulares, debe reservarse 
para la etapa de juicio oral, a menos de que exista una razón suficiente para 
ocuparse, sólo de aspectos muy particulares, previamente.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.P.A.26 P (10a.)

amparo en revisión 386/2015. 3 de marzo de 2016. unanimidad de votos. ponente: marta 
olivia tello acuña. Secretaria: Claudia Carolina monsiváis de león.

esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AuTORIdAd RESPOnSABLE PARA EFECTOS dEL AMPARO. EL dI
RECTOR dE RECuRSOS HuMAnOS dE LA SECRETARÍA dE FInAn
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ZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
TIENE TAL CARÁCTER, CUANDO NIEGA LA EXPEDICIÓN DE LA CONS-
TANCIA DE INGRESOS Y RETENCIONES POR UN EJERCICIO FISCAL 
A UN MAGISTRADO JUBILADO DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA. De los 
artículos 1o., fracción I y 5o., fracción II, de la Ley de Amparo se advierte que 
el concepto de autoridad responsable queda desvinculado de la naturaleza for-
mal del órgano público y atiende, ahora, a la unilateralidad del acto suscepti-
ble de crear, modificar o extinguir, en forma obligatoria situaciones jurídicas, 
o de la omisión para desplegar un acto que de efectuarse crearía, modificaría o 
extinguiría dichas situaciones jurídicas, cuyas funciones estén determinadas 
en una norma general que le confiera las atribuciones para actuar como una 
autoridad del Estado, cuyo ejercicio, por lo general, tenga un margen de discre-
cionalidad; por lo que la actuación del Director de Recursos Humanos de la 
Secretaría de Finanzas y Administración en cita, cuando actúa como retenedor 
y se niega a expedir una constancia de ingresos y retenciones por un ejercicio 
fiscal a un Magistrado jubilado de la propia entidad federativa, no puede cata-
logarse como de cooperación o colaboración al fisco para la recaudación del 
tributo, sino que ello implica un ejercicio de discrecionalidad e imperio que 
aquél lleva a cabo al margen de las funciones de la administración tributaria, 
lo que caracteriza a las relaciones de supra a subordinación, por lo que en 
este caso el mencionado retenedor sí tiene el carácter de autoridad para efec-
tos del juicio de amparo, al realizar actos equivalentes a los de autoridad con la 
negativa de la expedición de la constancia de ingresos y retenciones respec-
tiva, por tratarse de un documento que constituye una declaración unilateral 
de voluntad, que afecta los derechos del quejoso al incidir en la posibilidad de 
cumplir con sus obligaciones tributarias, al impedirle en forma total, sin ninguna 
vía alterna, la rendición de su declaración ante la autoridad fiscal, además de 
que deriva del ejercicio de un margen de discrecionalidad al efectuar una inter-
pretación y aplicación de las disposiciones fiscales que se estiman conducen-
tes para negar su expedición.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO 
CIRCUITO.

VI.1o.A.94 A (10a.)

Amparo en revisión 161/2015. 2 de marzo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge 
Higuera Corona. Secretaria: María de Lourdes de la Cruz Mendoza.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AUTORIDADES VINCULADAS AL CUMPLIMIENTO DE LAS SENTEN-
CIAS DE AMPARO. UNA VEZ RECONOCIDAS CON ESE CARÁCTER 
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POR EL ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, ESTÁN LEGITI-
MADAS PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA 
LA DETERMINACIÓN QUE LAS SUPEDITÓ A DICHO CUMPLIMIEN-
TO, AUN CUANDO NO HAYAN PARTICIPADO EN EL JUICIO COMO 
AUTORIDADES RESPONSABLES. El artículo 197 de la Ley de Amparo 
prevé que toda autoridad que deba intervenir en el cumplimiento de una sen-
tencia está obligada a realizar, dentro del ámbito de su competencia, los actos 
necesarios para su eficaz cumplimiento. Por tanto, las que sean vinculadas al 
cumplimiento de una sentencia protectora, una vez reconocidas con ese ca-
rácter por el órgano de control constitucional, están legitimadas para inter-
poner el recurso de revisión previsto en el artículo 81 de la ley de la materia 
contra la determinación que las supeditó a dicho cumplimiento, aun cuando 
no hayan participado en el juicio como autoridades responsables, pues les 
afecta directamente en su esfera jurídica, toda vez que en caso de oponerse 
a la ejecución de la sentencia, se harían acreedoras a cualquiera de las san-
ciones que impone el artículo 192 de la propia ley; incluso, el titular podría ser 
separado del puesto o cometer un hecho delictivo de los tipificados por el di-
verso 262, fracción V, de la misma ley.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
CUARTA REGIÓN.

(IV Región)1o.6 K (10a.)

Amparo en revisión 958/2015 (cuaderno auxiliar 156/2016) del índice del Tribunal Cole-
giado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, con apoyo del 
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz. 11 de marzo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Faustino Arango Escámez. Secretario: Marcelo Cabrera Hernández

Esta tesis se publicó el viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AVISO DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. SI SU ENTREGA 
AL TRABAJADOR SE HACE CONSTAR EN ACTA NOTARIAL, PARA 
QUE ÉSTA SEA EFICAZ DEBE ASENTARSE LA FORMA EN LA QUE EL 
NOTARIO CONOCIÓ O CONSTATÓ LA IDENTIDAD DE AQUÉL. Si bien 
es cierto que el acta notarial en la que se hace constar la entrega del aviso 
rescisorio al trabajador es un documento público, por lo que en su valoración 
no pueden exigirse los requisitos establecidos para la prueba testimonial, ni es 
necesaria su ratificación ante el tribunal de trabajo; también lo es que en dicha 
acta debe asentarse la forma en la que el notario conoció o constató la iden-
tidad del trabajador al que se le hizo entrega, ello mediante cualquiera de las 
formas que se establezcan en la ley que rige la actividad del fedatario, como 
por ejemplo la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, que en su artículo 



2751QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

69 dispone que para que el notario haga constar que conoce a los compare-
cientes, deberá valerse de alguno de los siguientes medios: a) Por la certifi-
cación que haga, bajo su responsabilidad, de que los conoce personalmente; 
b) Por la presentación de documentos oficiales con fotografía que hagan los 
comparecientes; o, c) Con la declaración de persona idónea a la que pueda 
identificar en los términos de cualquiera de los dos incisos anteriores. En con-
secuencia, si en dicho documento notarial no se asienta cuál fue el medio 
a través del que identificó al trabajador, para constatar que efectivamente la 
persona que compareció ante su presencia para la entrega del aviso referido 
era el trabajador al que le fue rescindido el vínculo laboral, dicho instrumento 
resulta ineficaz para acreditar esa entrega.

DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRI-
MER CIRCUITO.

I.15o.T.9 L (10a.)

Amparo directo 893/2015. Celestino Liberato Contreras. 8 de marzo de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: Juan Manuel Alcántara Moreno. Secretaria: Verónica Díaz Madrigal.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CADUCIDAD EN MATERIA LABORAL. EL CÓMPUTO DEL PLAZO 
PARA QUE OPERE DEBE INICIAR A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN 
DE LA ÚLTIMA ACTUACIÓN PROCESAL (LEGISLACIÓN BUROCRÁ-
TICA DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, ABRO-
GADA). Los artículos 95 y 97, segundo párrafo, de la Ley de los Trabajadores 
al Servicio del Ayuntamiento del Municipio de Puebla abrogada, establecen 
que la caducidad se actualiza cuando cualquiera que sea el estado del juicio, 
no se haya efectuado algún acto procesal o promoción durante un término 
mayor de 3 meses, así sea con el fin de pedir que se dicte el laudo (se excep-
túan los casos en que deban desahogarse diligencias fuera del local del tribu-
nal o cuando aún no se reciban informes o copias certificadas solicitadas); que 
todos los términos correrán a partir del día hábil siguiente a aquel en que se 
haga la notificación y se contará en ellos el día del vencimiento. Ahora bien, 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 23/2006-PS, analizó el tema de la caducidad en materia 
mercantil y estableció que el término de 120 días previsto en el artículo 1076 
del Código de Comercio, para que aquélla opere, debe contarse a partir del día 
siguiente a aquel en que surtió efectos la notificación de la última resolución 
dictada, por ser un término judicial. Por tanto, de una interpretación armónica 
de los citados numerales, se concluye que el plazo de 3 meses para que opere 
la caducidad que señala la referida legislación burocrática, requiere necesaria-
mente de la notificación de la última actuación, pues sólo con ésta puede 
comenzar a computarse a partir del día hábil siguiente a aquel en que se 
haga la notificación, incluyéndose el día de su vencimiento. Lo anterior es así, 
pues para estimar que un acto de autoridad surte sus efectos, es necesario 
considerar la fecha en que se notificó, esto es, cuándo se dio a conocer a las 
partes y no la data que ostenta dicho acto. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO 
CIRCUITO.

VI.2o.T.10 L (10a.)
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Amparo directo 633/2015. 15 de enero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco 
Esteban González Chávez. Secretario: Samuel Vargas Aldana.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 23/2006-PS 
citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, No-
vena Época, Tomo XXIV, agosto de 2006, página 72.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. SI EXISTE CONTROVERSIA SOBRE 
LAS SEMANAS DE COTIZACIÓN RECONOCIDAS AL TRABAJADOR 
Y ÉSTE OFRECE EN EL JUICIO EL COTEJO Y COMPULSA DE LAS 
CONSTANCIAS CON LAS QUE PRETENDE DEMOSTRAR EL NÚMERO 
REAL, SIN QUE LA JUNTA HUBIESE ORDENADO SU PERFECCIO-
NAMIENTO, ELLO GENERA UNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE TRAS-
CIENDE AL RESULTADO DEL LAUDO, AL INCIDIR DIRECTAMENTE 
EN LA CUANTIFICACIÓN FINAL DE LA PENSIÓN RELATIVA. De con-
formidad con la jurisprudencia 2a./J. 44/2005,* de rubro: "DOCUMENTO PRI-
VADO EN COPIA SIMPLE O FOTOSTÁTICA. EL OFRECIDO EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 798 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, NO REQUIERE QUE 
SEA OBJETADO PARA QUE LA JUNTA LO MANDE PERFECCIONAR.", cuando se 
ofrece como prueba un documento privado en copia simple o fotostática y 
se solicita, además, su compulsa o cotejo con el original "para el caso de obje-
ción", señalando el lugar en que se encuentre, en términos del artículo 798 de 
la Ley Federal del Trabajo, es innecesario que dicho documento sea efectiva-
mente objetado para que la Junta ordene su perfeccionamiento a través de la 
compulsa o cotejo propuesto, porque ello implicaría desvirtuar el propósito 
perseguido por el oferente consistente en mejorar el valor probatorio del 
documento para salvar la objeción que pudiere hacerse. En ese tenor, si en un 
juicio donde se demanda una pensión de cesantía en edad avanzada, existe 
controversia sobre las semanas de cotización reconocidas al trabajador y 
éste ofrece el cotejo y la compulsa de las constancias con las que pretende 
demostrar su número real, sin que se hubiese ordenado su perfeccionamiento 
por la Junta, ello genera una violación al procedimiento que trasciende al resul-
tado del laudo, en términos del artículo 172, fracción III, de la Ley de Amparo, 
puesto que el número de semanas de cotización tiene injerencia directa en el 
cálculo de la pensión de cesantía en edad avanzada, conforme al artículo 167 
de la Ley del Seguro Social, vigente hasta el 30 de junio de 1997, esto es, dichas 
semanas impactan directamente en los incrementos anuales de la pensión; 

* La jurisprudencia 2a./J. 44/2005, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, abril de 2005, página 734.
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de modo que, a mayor número de semanas cotizadas, el porcentaje de los 
incrementos también es mayor. Por ello, resulta necesario el desahogo de 
los medios de perfeccionamiento (cotejo y compulsa), en aras de que la auto-
ridad laboral esté en aptitud de dilucidar y decidir, cuál es el número real de 
semanas cotizadas que debe prevalecer para la cuantificación de los incremen-
tos anuales de la pensión otorgada a la actora.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO.

VII.2o.T.40 L (10a.)

Amparo directo 545/2015. Juan Manuel Marañon Muñoz. 12 de febrero de 2016. Unanimi-
dad de votos. Ponente: Jorge Toss Capistrán. Secretario: Víctor Hugo Millán Escalera.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CLÁUSULA PENAL ESTABLECIDA EN UN CONVENIO LABORAL QUE 
SUSTITUYE EL LAUDO. TIENE CARÁCTER INDEMNIZATORIO Y ES 
CRÉDITO PREFERENTE, POR LO QUE SU INCUMPLIMIENTO DEBE 
EQUIPARARSE A UNA INACEPTACIÓN DEL LAUDO. De la jurispruden-
cia 2a./J. 76/99, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo X, julio de 1999, página 174, de rubro: "CRÉDITOS 
PREFERENTES. LA FRACCIÓN XXIII DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, COMPRENDE, EN FAVOR DE LOS TRABAJADORES, LOS SALA-
RIOS VENCIDOS Y TODA CLASE DE INDEMNIZACIONES.", se advierte que las 
indemnizaciones pactadas entre el patrón y los trabajadores en los contratos 
colectivos e individuales de trabajo deben considerarse preferentes en su pago; 
entonces, si dichos contratos derivan de un pacto de voluntades, por exten-
sión, cuando en un juicio laboral se sustituye el laudo por un convenio que 
contiene una cláusula penal para el caso de incumplimiento, ésta tendrá 
también carácter indemnizatorio, porque dicha cláusula genera derechos labo-
rales, al estar frente a un convenio que tiene la categoría de laudo ejecutoriado 
que contiene prestaciones que deben ser cubiertas; por tanto, su incumplimien-
to ha de ser equiparado a una inaceptación del laudo.

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XVII.8 L (10a.)

Amparo directo 881/2014. Raquel Ortiz López y otras. 26 de noviembre de 2015. Unanimi-
dad de votos. Ponente: María Teresa Zambrano Calero. Secretaria: Margarita Bertha 
Velasco Rodríguez.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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COMPETEnCIA En AMPARO dIRECTO. SI EL JuEZ dE dISTRITO 
ESTIMA QuE CARECE dE COMPETEnCIA PARA COnOCER dE unA 
dEMAndA POR COnSIdERAR QuE LOS ACTOS RECLAMAdOS SOn 
MATERIA dE AMPARO dIRECTO Y REMITE LOS AuTOS AL TRI
BunAL COLEgIAdO dE CIRCuITO CORRESPOndIEnTE, Su PRE
SIdEnTE, PREVIO A PROCEdER En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 47 
dE LA LEY dE LA MATERIA, dEBE SOLICITAR A LA RESPOnSABLE 
TOdOS LOS ELEMEnTOS nECESARIOS PARA VERIFICAR QuE ÉSA 
ES LA VÍA Y ESTAR En APTITud dE PROVEER. Conforme al artículo 
47 de la ley de amparo, cuando un Juez de distrito estime carecer de com
petencia para conocer de una demanda por considerar que los actos recla
mados son materia de amparo directo, hará la declaratoria correspondiente y 
remitirá los autos al tribunal Colegiado de Circuito que corresponda. una 
vez recibidos en éste, su presidente decidirá "sin trámite alguno" si acepta o no 
la competencia, debiendo, en el primer caso, tramitar el expediente y señalar 
al que joso un plazo de 5 días para la presentación de las copias, notificando 
a la autoridad responsable para que, en su caso, provea respecto a la sus
pensión del acto reclamado y le otorgará un plazo de 10 días para que rinda el 
informe correspondiente. No obstante lo anterior, de una interpretación siste
mática del precepto referido, en relación con los artículos 2o. y 178 de la citada 
ley, se colige que, previo a realizar esa declaratoria de competencia, es menes
ter verificar todos los elementos necesarios a efecto de establecer en el auto 
inicial que prevé el diverso numeral 179, si se surten las hipótesis de los alu
didos artículos 47 y 170, lo cual no puede determinarse únicamente con el 
escrito de demanda que remita el Juez Federal; en ese sentido es legal que, 
previo a dicha declaración, el presidente del tribunal Colegiado de Circuito 
requiera a la responsable todos los elementos que resulten indispensables para 
constatar que la demanda corresponde a la materia de amparo directo.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
primer CirCuito.

I.13o.T.22 K (10a.)

recurso de reclamación 61/2015. andrés puentes urtuzuástegui. 28 de enero de 2016. 
unanimidad de votos. ponente: maría del rosario mota Cienfuegos. Secretario: eduardo 
liceaga martínez. 

esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETEnCIA POR dECLInATORIA En EL JuICIO ORAL MERCAn
TIL. LA RESOLuCIÓn dE LA AuTORIdAd RESPOnSABLE QuE dE
CLARA FundAdA LA EXCEPCIÓn RELATIVA Y EnVÍA LA dEMAndA 
A un JuEZ CIVIL, RESPECTO dEL CuAL nO EJERCE JuRISdICCIÓn, 
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NO PUEDE CONSIDERARSE COMO DEFINITIVA PARA EFECTOS DEL 
AMPARO INDIRECTO. La tramitación de la excepción de incompetencia 
por declinatoria en el juicio oral mercantil, atiende al artículo 1390 Bis 34 del 
Código de Comercio. Ahora bien, si la autoridad responsable declaró como com-
petente a un Juez civil residente en un lugar donde no ejerce jurisdicción, existe 
la posibilidad de suscitarse un conflicto competencial, lo que le quita el carác-
ter de definitiva a la decisión reclamada constitucionalmente, incluso, sobre 
el particular, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció 
que, en términos de la fracción VIII del artículo 107 de la Ley de Amparo, los 
actos definitivos susceptibles de impugnarse en sede constitucional, deben 
entenderse referidos a aquellos en los que el órgano a favor del cual se declina 
la competencia la acepta (en el caso de la competencia por declinatoria). Por 
tanto, la resolución que emita la autoridad responsable en un juicio oral mer-
cantil, donde declara fundada la excepción de incompetencia por declinatoria 
y envía la demanda a un Juez civil, respecto del cual no ejerce jurisdicción, no 
puede considerarse como definitiva para efectos de ser impugnada en el juicio 
de amparo indirecto. En efecto, del examen de los artículos 1100, 1114, frac-
ción II, 1117 y el citado 1390 Bis 34 del Código de Comercio, que regulan la 
tramitación de esta figura procesal y siguiendo los lineamientos que estable-
ció el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 
P./J. 17/2015 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del vier-
nes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judi-
cial de la Federación, Décima Época, Libro 21, Tomo I, agosto de 2015, página 
5, de título y subtítulo: "AMPARO INDIRECTO. PROCEDE EN CONTRA DE LOS 
ACTOS DE AUTORIDAD QUE DETERMINEN DECLINAR O INHIBIR LA COM-
PETENCIA O EL CONOCIMIENTO DE UN ASUNTO, SIEMPRE QUE SEAN DE-
FINITIVOS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY 
DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013).", se concluye que 
cuando se declare fundada la excepción de incompetencia por declinatoria y 
se ordena el envío a un Juez civil, respecto del cual la autoridad que la resuelve 
no ejerce jurisdicción, no puede ser una resolución definitiva para efectos del 
amparo indirecto, pues conforme al referido artículo 1100 del Código de Co-
mercio, el Juez a quien se declina la competencia sí puede generar conflicto 
con el tribunal declinante, lo que le quita definitividad a la decisión que resuel-
ve la declinatoria pues, en estos casos, la resolución definitiva será aquella 
que acepta la competencia declinada y no en la que se emite, por tanto, resulta 
improcedente el amparo indirecto promovido contra esta última al no produ-
cir una afectación personal y directa en la esfera de derechos del interesado, 
conforme al artículo 107, fracción VIII, aplicado a contrario sensu, en relación con 
el 61, fracción XXIII, ambos de la Ley de Amparo.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL 
DÉCIMO NOVENO CIRCUITO.

XIX.1o.A.C.11 C (10a.)
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Amparo en revisión 161/2015. Francisco Rafael Tapia Cervantes. 12 de noviembre de 2015. 
Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Cuautle Vargas. Secretario: Pedro Gutiérrez 
Muñoz.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETENCIA TERRITORIAL PARA CONOCER DEL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA UNA ORDEN DE APRE-
HENSIÓN. SI NO HAY INDICIOS DE QUE SE EJECUTARÁ O DE QUE YA 
TRATÓ DE EJECUTARSE EN DETERMINADO CIRCUITO JUDICIAL, 
SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO CON JURISDICCIÓN 
EN EL LUGAR DONDE RADICA EL JUEZ QUE LA ORDENÓ, SALVO 
EXCEPCIÓN EXPRESA. Cuando se reclama una orden de aprehensión, es 
indiscutible que se trata de un acto que requiere ejecución material y, ade-
más, que no es un acto susceptible de ejecución parcial, pues conforme a su 
propia naturaleza, inicia en el momento en que la persona es detenida –don-
de se encuentre– y se prolonga por el tiempo procesalmente necesario, lo 
cual se materializará trasladándola, por regla general, a un centro de prisión 
preventiva para quedar a disposición del Juez que emitió aquélla, sitio el cual, 
ordinariamente, deberá ser aquel en que se encuentre dicho Juez, atento al 
derecho fundamental del inculpado de enfrentar el proceso interno en el mis-
mo lugar del Juez que lo procesa. Por ende, si no hay indicios de que el man-
damiento de captura se ejecutará, o que ya trató de ejecutarse en determinado 
circuito judicial (por ejemplo, cuando no se advierten datos a partir de los 
cuales pueda inferirse que el destinatario de esa orden ya se encontraba loca-
lizado) y, frente a ello, la única probabilidad que se tiene es que al cumplimen-
tarse el mandato de captura, se ejecute en el lugar donde reside el Juez que 
la ordenó o, incluso, como parte de los efectos del cumplimiento de esa orden, 
que se hubiera designado para su reclusión preventiva un centro carcelario 
localizado en diversa demarcación, por cuestión territorial, salvo excepción 
expresa, corresponde conocer del juicio de amparo indirecto al Juez de Dis-
trito con jurisdicción en el lugar donde radica el Juez penal que ordenó la 
aprehensión.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.1o.P.31 P (10a.)

Conflicto competencial 3/2016. Suscitado entre los Juzgados Octavo de Distrito de Am-
paro en Materia Penal en la Ciudad de México y Primero de Distrito en Materia Penal 
en el Estado de Nuevo León, con residencia en Monterrey. 18 de marzo de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Villa Jiménez. Secretaria: Daniela Edith 
Ávila Palomares.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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COMPROBANTES FISCALES. ENTRE SUS REQUISITOS DE VALIDEZ 
NO SE ENCUENTRA EL DE SEÑALAR EL CÓDIGO POSTAL DE LA PER-
SONA QUE LOS EMITIÓ. Del artículo 29-A del Código Fiscal de la Federa-
ción, se advierte que el legislador estableció que los comprobantes fiscales 
digitales deberán contener la clave del Registro Federal de Contribuyentes de 
quien los expida y el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Im-
puesto sobre la Renta. Asimismo, destacó que tratándose de contribuyentes 
que tengan más de un local o establecimiento, se deberá señalar el domicilio 
del local o establecimiento en el que se expidan. Además, indicó que se deberá 
señalar el número de folio y el sello digital del Servicio de Administración 
Tributaria, así como el sello digital del contribuyente que los expide, el lugar y 
fecha de expedición, la cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mer-
cancías o descripción del servicio o del uso o goce que amparen, el valor uni-
tario consignado en número y el importe total consignado en número o letra. 
En ese tenor, el legislador no estableció como requisito de validez, que los 
com probantes fiscales digitales contengan el código postal de la persona que 
los emitió. Por tanto, aun cuando en la práctica el código postal se señala como 
parte integrante para ubicar determinado domicilio, lo cierto es que el men cio-
nado artículo 29-A, fracción I, no hace referencia a éste para dotar de validez 
a los comprobantes fiscales. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 
CIRCUITO.

IV.1o.A.48 A (10a.)

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 66/2015. 
Administrador Local Jurídico de Guadalupe, Nuevo León, del Servicio de Adminis-
tración Tributaria. 21 de octubre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio 
Ceja Ochoa. Secretario: Noel Israel Loera Ruelas.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. EN OBSER-
VANCIA AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO, NO OBSTANTE QUE 
SE DECLAREN FUNDADOS LOS RELATIVOS A LA INCOMPETENCIA 
DE LA RESPONSABLE, DEBEN ANALIZARSE TAMBIÉN LOS DE 
FONDO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO DERIVE DE UN TRÁMITE 
ADMINISTRATIVO QUE NECESARIAMENTE DEBE RESOLVER LA 
AUTORIDAD COMPETENTE. El derecho de acceso real, completo y efec-
tivo a la administración de justicia, previsto en el párrafo segundo del artículo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, incluye el 
principio de mayor beneficio jurídico, conforme al cual, los órganos jurisdic-
cionales federales deben atender los conceptos de violación que conduzcan 
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a la concesión del amparo y a la eliminación de la totalidad de los efectos del 
acto reclamado para no retardar, con apoyo en tecnicismos legales, el ejerci-
cio de ese derecho y propiciar que se resuelva en el menor tiempo posible y 
en definitiva el fondo de los asuntos en los que el acto de autoridad será 
declarado inconstitucional. Con base en esa premisa, no obstante que el 
órgano jurisdiccional de amparo declare fundados los conceptos de violación 
relacionados con la incompetencia de la autoridad que emitió el acto recla-
mado, en su caso, también debe analizar, en acatamiento a dicho principio, 
el resto de los motivos de inconformidad relacionados con el fondo del asunto, 
esto es, con el mérito de las razones que sustenten el acto, cuando éste derive 
de un trámite administrativo que necesariamente debe resolverse por la auto-
ridad competente, la cual está obligada a prescindir de los aspectos que se 
declararon ilegales, debido a que el cumplimiento de la sentencia de amparo 
constituye una cuestión de orden público que deben acatar todas las autori-
dades, inclusive las que no hubieran intervenido en el juicio constitucional.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SEXTO CIRCUITO.

XVI.1o.A.88 A (10a.)

Amparo en revisión 283/2015. Mónica Labastida Arce. 28 de enero de 2016. Unanimidad 
de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretaria: Silvia Vidal Vidal.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON AQUELLOS 
CUYO ANÁLISIS ES INNECESARIO CUANDO SOBRE EL TEMA PLAN-
TEADO EN ELLOS YA EXISTE JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. Son inoperantes los conceptos 
de violación y, por ende, es innecesario su análisis, cuando sobre el tema 
planteado en ellos ya existe jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, porque con su aplicación se da respuesta en forma integral a la cues-
tión debatida, cuya observancia es de carácter obligatorio, en términos del 
artículo 217 de la Ley de Amparo. 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.6o.T.17 K (10a.)

Amparo directo 150/2016. Filiberto Arturo Esquivel Mejía. 14 de abril de 2016. Unani-
midad de votos. Ponente: Genaro Rivera. Secretaria: Claudia Gabriela Soto Calleja. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIO-
NES. NO PUEDEN ADUCIR VIOLACIÓN ALGUNA AL DERECHO DE 
PROPIEDAD, POR EL HECHO DE QUE EL ÓRGANO REGULADOR EN 
LA MATERIA MODIFIQUE LAS ESTIPULACIONES CONSIGNADAS 
EN EL TÍTULO CORRESPONDIENTE (PLAN TÉCNICO FUNDAMEN-
TAL DE INTERCONEXIÓN E INTEROPERABILIDAD). Conforme a los ar-
tículos 25 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
las funciones que el Estado realice en las áreas prioritarias, implican que 
ejerza su rectoría, protegiendo la seguridad y la soberanía nacionales. Corre-
lativamente, la Ley Federal de Telecomunicaciones abrogada (artículos 41 a 
51) impone distintas y variadas modalidades a los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones, a efecto de promover el desarrollo y funcio-
nalidad del sector, incentivando la interconexión y la competencia entre con-
cesionarios, a efecto de favorecer a los usuarios. En ese sentido, al otorgar el 
Estado una concesión, no constituye un derecho de propiedad sobre el ser-
vicio concesionado y la gestión o explotación de cualquier red pública de 
telecomunicaciones queda sujeta a modalidades dinámicas de acuerdo a 
circunstancias cambiantes. Por tanto, el titular de una concesión no puede 
aducir violación alguna al derecho de propiedad, previsto en el artículo 27 
constitucional, cuando el órgano regulador en la materia cambie las condi-
ciones de uso de la red, por ejemplo, con el Plan Técnico Fundamental de 
Interconexión e Interoperabilidad, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 10 de febrero de 2009, porque no goza de algún dominio constituido 
sobre el servicio público, ni a que prevalezcan ciertas maneras de ejercicio, al 
establecerse en el propio título y en las leyes aplicables que la concesión está 
sujeta a las modificaciones que el orden jurídico disponga y a las condiciones 
conforme a las cuales el servicio público debe prestarse; de ahí que un conce-
sionario no puede pretender que para modificar las estipulaciones consigna-
das en su título de concesión, deba seguirse un procedimiento de expropiación 
e indemnizársele, como sucede con los bienes, propios de cualquier sujeto 
privado.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELE-
COMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURIS-
DICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

I.1o.A.E.143 A (10a.)

Amparo en revisión 69/2015. Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones y otro. 
25 de febrero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secre-
taria: Aideé Pineda Núñez.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CONCESIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES. CARAC-
TERÍSTICAS DE LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS 
RESOLUCIONES DE SU MODIFICACIÓN Y/O PRÓRROGA. De acuerdo 
con el marco regulatorio previsto en los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, una concesión en materia de tele-
comunicaciones, al tener por objeto la explotación, uso y aprovechamiento de 
bienes del dominio público de la Federación, de vital importancia para el 
desa rrollo económico y social del país, como lo son las redes de comunica-
ción que utilizan bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, su pró-
rroga y/o modificación está sujeta a la política regulatoria y al procedimiento 
ordinario para el otorgamiento de concesiones. Esto es, se trata de decisiones, 
que si bien obligan a un mayor análisis que el habitual de las autorida des admi-
nistrativas para conceder o negar una concesión, en tanto consiste en la 
respuesta que da un ente del Estado y que le exige el examen de otros elemen-
tos, como la evaluación del desempeño de la concesionaria, ello no da pauta 
para considerar que esa contestación deba colmar una fundamentación y 
motivación con mayores exigencias, sino sólo la necesaria para justificar 
su decisión, a efecto de que pueda permitirse al justiciable conocer los moti-
vos de ésta y, en su caso, impugnarla por los medios legales correspon-
dientes. Lo anterior se sustenta en que, concierne al Estado la rectoría del 
desarrollo nacional, para garantizar que éste sea integral y sustentable y que 
fortalezca el régimen democrático, mediante el fomento del crecimiento eco-
nómico y una más justa redistribución de la riqueza, de manera que le toca 
planear, conducir y coordinar la actividad económica nacional y regular las 
actividades que demanda el interés general. En ese contexto, el uso, explo-
tación y aprovechamiento del espectro radioeléctrico a través del régimen de 
concesiones, implica que las decisiones de su prórroga o modificación se 
realicen sujetándose únicamente a la garantía de legalidad, prevista en los 
artículos 14 y 16 constitucionales, en concordancia con los diversos 19 y 
57 de la Ley Federal de Telecomunicaciones abrogada. Considerar lo contrario 
desconocería las prescripciones consignadas en el citado artículo 25, dirigi-
das a proteger la economía nacional mediante acciones estatales que deben 
apegarse a los principios y propósitos ahí consignados, por lo cual, pretender 
una justificación jurídica especial de mayor extensión en las resoluciones de 
modificación y/o prórroga señaladas, implicaría que la autoridad competente 
subordinara al interés particular la organización y conducción que debe obser-
var para el desarrollo nacional en las materias de telecomunicacio nes y 
radiodifusión, mediante el establecimiento de un sistema de planeación de-
mocrática sólido, dinámico, permanente y equitativo al crecimiento de la 
economía y la libre concurrencia en esos ámbitos.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELE-
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COMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURIS-
DICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

I.1o.A.E.144 A (10a.)

Amparo directo 22/2015. Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 11 de febrero de 2016. Unanimi-
dad de votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: Carlos Luis Guillén 
Núñez.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONFIRMATIVA FICTA. ACORDE CON EL ARTÍCULO 131 DEL CÓ-
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EL SILENCIO DE LA AUTORIDAD 
SÓLO DA LUGAR A ÉSTA, TRATÁNDOSE DEL RECURSO DE REVO-
CACIÓN. El artículo 37 del Código Fiscal de la Federación, señala que las ins-
tancias o peticiones que se formulen a las autoridades fiscales deberán ser 
resueltas en un plazo de tres meses y que, transcurrido éste sin que se notifi-
que la resolución que les haya recaído, el interesado podrá considerar que la 
autoridad resolvió en sentido negativo (negativa ficta). Por su parte, el numeral 
131 del propio ordenamiento, establece que la autoridad deberá dictar su reso-
lución en un plazo que no excederá de tres meses, contados a partir de la fecha 
de interposición del recurso, así como que el silencio de la autoridad signifi-
cará que se confirmó el acto impugnado y, ante esa situación, el recurrente 
podrá decidir esperar la resolución expresa o impugnar, en cualquier tiempo, la 
presunta confirmación del acto. Ahora bien, aun cuando el precepto 131 citado, 
utiliza el vocablo "recurso" en forma genérica, dicha norma sólo es inherente 
al recurso de revocación, pues se ubica en el apartado relativo a ese medio 
de impugnación. Por tanto, el silencio de la autoridad sólo da lugar a la con-
firmativa ficta, tratándose del recurso de revocación y no a los medios de 
impugnación en general.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.9o.A.75 A (10a.)

Amparo directo 578/2015. 5 de noviembre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Alejandro Luna Ramos. Secretaria: Elizabeth Trejo Galán.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. CONTRA SUS ACTOS ES 
IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO.

QUEJA 55/2015. 3 DE JUNIO DE 2015. MAYORÍA DE VOTOS. DISIDEN-
TE: SERGIO EDUARDO ALVARADO PUENTE. PONENTE: ANTONIO CEJA 
OCHOA. SECRETARIO: RICARDO ALEJANDRO BUCIO MÉNDEZ.
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CoNSideraNdo:

oCtaVo.—este tribunal advierte, de oficio, un diverso fundamento y con
sideración de improcedencia, respecto de los argumentos invocados por el 
Juez de distrito.

luego, no serán analizados en la presente ejecutoria los agravios que 
hace valer el quejoso recurrente y, como consecuencia, los argumentos en 
que se apoyó el auto recurrido para desechar la demanda.

lo anterior es así, toda vez que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha reiterado que el tribunal revisor tiene plenas facultades para examinar la 
existencia de una causal de improcedencia diversa de la advertida por el juzga
dor de primer grado, inclusive en torno a un motivo diferente de los apreciados 
respecto de una misma hipótesis legal.

en efecto, el análisis de la procedencia del juicio de garantías es una 
cuestión de orden público y de estudio preferente, la cual es susceptible de 
estudio en cualquier instancia.

es aplicable al caso, por analogía, la jurisprudencia p./J. 122/99, emitida 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, noviem
bre de 1999, página 28, que es del tenor literal siguiente:

"improCedeNCia. eStudio oFiCioSo eN el reCurSo de reVi
SióN de motiVoS diVerSoS a loS aNaliZadoS eN la SeNteNCia Com
Batida.—es cierto que las consideraciones expuestas en la sentencia 
recurrida, que no son impugnadas en vía de agravio por el recurrente a quien 
perjudican, deben tenerse firmes para seguir rigiendo en lo conducente al 
fallo, pero esto no opera en cuanto a la procedencia del juicio de amparo, 
cuando se advierte la existencia de una causa de improcedencia diferente a 
la que el juzgador de primer grado estimó actualizada o desestimó o, incluso, 
de un motivo diferente de los apreciados en relación con una misma causa de 
improcedencia, pues en este caso, el tribunal revisor debe emprender su es
tudio de oficio, ya que sobre el particular sigue vigente el principio de que 
siendo la procedencia de la acción constitucional de orden público, su análisis 
debe efectuarse sin importar que las partes la aleguen o no, y en cualquier ins
tancia en que el juicio se encuentre, de conformidad con lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 73 de la ley de amparo. este aserto encuentra plena 
correspondencia en el artículo 91 de la legislación de la materia, que establece 
las reglas para resolver el recurso de revisión, entre las que se encuentran, 
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según su fracción III, la de estudiar la causa de improcedencia expuesta por 
el Juez de Distrito y, de estimarla infundada, confirmar el sobreseimiento si apa-
reciere probado otro motivo legal, lo que patentiza que la procedencia puede 
examinarse bajo supuestos diversos que no sólo involucran a las hipótesis 
legales apreciadas por el juzgador de primer grado, sino también a los motivos 
susceptibles de actualizar esas hipótesis, lo que en realidad implica que, a 
pesar de que el juzgador haya tenido por actualizada o desestimado determi-
nada improcedencia, bien puede abordarse su estudio bajo un matiz distinto 
que sea generado por diversa causa constitucional, legal o jurisprudencial, o 
aun ante la misma causa por diverso motivo, pues no puede perderse de vista 
que las causas de improcedencia pueden actualizarse por diversos motivos, 
por lo que si el inferior estudió sólo alguna de ellas, es dable e incluso obliga-
torio que se aborden por el revisor, pues al respecto, no existe pronunciamiento 
que pueda tenerse firme."

También es aplicable al caso la jurisprudencia 1a./J. 3/99, sustentada por 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
página 13, Tomo IX, enero de 1999, Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, que dice: 

"IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS CAUSALES PRE-
VISTAS EN EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO.—De conformidad con 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 73 de la Ley de Amparo las causa-
les de improcedencia deben ser examinadas de oficio y debe abordarse en 
cualquier instancia en que el juicio se encuentre; de tal manera que si en la 
revisión se advierte que existen otras causas de estudio preferente a la invoca-
da por el Juez para sobreseer, habrán de analizarse, sin atender razonamiento 
alguno expresado por el recurrente. Esto es así porque si bien el artículo 73 
prevé diversas causas de improcedencia y todas ellas conducen a decretar el 
sobreseimiento en el juicio, sin analizar el fondo del asunto, de entre ellas 
existen algunas cuyo orden de importancia amerita que se estudien de forma 
preferente. Una de estas causas es la inobservancia al principio de definitivi-
dad que rige en el juicio de garantías, porque si, efectivamente, no se atendió 
a ese principio, la acción en sí misma es improcedente, pues se entiende que 
no es éste el momento de ejercitarla; y la actualización de este motivo condu-
ce al sobreseimiento total en el juicio. Así, si el Juez de Distrito para sobreseer 
atendió a la causal propuesta por las responsables en el sentido de que se 
consintió la ley reclamada y, por su parte, consideró de oficio que respecto de 
los restantes actos había dejado de existir su objeto o materia; pero en revi-
sión se advierte que existe otra de estudio preferente (inobservancia al principio 
de definitividad) que daría lugar al sobreseimiento total en el juicio y que, por 
ello, resultarían inatendibles los agravios que se hubieren hecho valer, lo pro-
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cedente es invocar tal motivo de sobreseimiento y con base en él confirmar la 
sentencia, aun cuando por diversos motivos, al sustentado por el referido 
Juez de distrito."

en la especie, este tribunal considera que, con independencia de que 
se actualice o no el motivo de improcedencia invocado por el Juez de distrito, 
en el caso se materializa, de manera indudable, la causal de improcedencia 
contenida en la fracción iii del artículo 61 de la nueva ley de amparo, que 
establece:

"artículo 61. el juicio de amparo es improcedente:

"…

"iii. Contra actos del Consejo de la Judicatura Federal."

precepto y fracción los anteriores, de los que se desprende que el juicio 
de amparo es improcedente contra actos del Consejo de la Judicatura Federal.

en el caso tenemos que el quejoso, en su demanda de garantías, señaló 
como autoridades responsables y actos reclamados, los siguientes:

"iii. autoridades responsables:

"1. el pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

"2. Comisión de disciplina del Consejo de la Judicatura Federal.

"3. Secretario ejecutivo de disciplina del Consejo de la Judicatura Federal.

"iV. actos reclamados:

"de las autoridades señaladas como responsables reclamo: 

"1. la sesión de 15 de octubre de 2014, en la parte que resolvieron en 
torno a mi solicitud elevada a dicha autoridad por escritos presentados el 18 
de agosto de 2014 y reiterada el 4 de septiembre de 2014, relativa a que cesara 
la medida cautelar decretada en mi contra o, en su defecto, se me fijara una 
remuneración económica que permita mi subsistencia y la de mi familia, asi
mismo, se me informara si conforme al artículo 101 de la Constitución Federal, 
puedo desempeñar una labor remunerada para subsistir mientras se resuelve 
la suspensión temporal de mi cargo.
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"2. La emisión de la resolución de 7 de enero de 2015, contenida en el 
oficio **********, que dice contener la respuesta derivada de la sesión de 15 de 
octubre de 2014, suscrita por el secretario ejecutivo de Disciplina del Consejo 
de la Judicatura Federal.

"3. Las consecuencias de dicha decisión."

En la transcripción anterior se puede advertir que el quejoso señaló como 
actos reclamados, abstenciones y resoluciones que imputó al Consejo de la 
Judicatura Federal, como lo fue la falta de respuesta a la petición que hiciera 
en el sentido de que se le permitiera desempeñar una labor remunerada, así 
como la resolución de siete de enero de dos mil quince, que dio respuesta a 
lo anterior, emitida por el secretario ejecutivo de Disciplina del Consejo de la 
Judicatura Federal.

En ese contexto, si la nueva Ley de Amparo ya contempla la improceden-
cia del juicio de garantías contra actos del Consejo de la Judicatura Federal, 
resulta inconcuso que no hay punto de discusión, pues simple y sencillamente 
la ley de la materia ya prevé un impedimento legal para que sean analizados 
los actos reclamados que instó el quejoso, sin distinguir si se trata de actos po-
sitivos, negativos u omisivos.

Cierto, la causa de improcedencia de mérito, al aludir que el juicio de 
amparo es improcedente contra "actos" del Consejo de la Judicatura Federal, 
y si el juicio de garantías comprende la reclamación entre otros (sic) los pre-
vistos en el artículo 1o., fracción I, de la citada Ley de Amparo, de normas 
generales, actos u omisiones de autoridad que violen derechos humanos re-
conocidos y las garantías otorgadas para su protección por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los tratados interna-
cionales de los que el Estado Mexicano sea parte, es evidente que en dicha 
connotación se incluye cualquier acto que se reclame, sea éste positivo, nega-
tivo u omisivo, dado que la intención del legislador al establecer dicha causal 
de improcedencia, es en el sentido de que ningún acto del Consejo de la Judi-
catura fuera discutido a través del juicio de amparo.

Por otro lado, no se puede invocar, so pretexto, la violación a los derechos 
humanos para acceder a la justicia pues, en este caso, el Estado Mexicano ha 
creado su propia normativa para formalizar el acceso a esa justicia a fin de 
hacerla más eficaz.

En ese sentido, cabe señalar que la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 107/2012 (10a.), de rubro: 
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"priNCipio pro perSoNa. Criterio de SeleCCióN de la Norma de 
dereCHo FuNdameNtal apliCaBle.", reconoció que en atención al texto 
del artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el 
ordenamien to jurídico mexicano, en su plano superior, debe entenderse inte
grado por dos fuentes medulares: a) los derechos fundamentales reconocidos 
en la Constitución política de los estados unidos mexicanos; y, b) todos aque
llos derechos humanos establecidos en tratados internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte.

Sin embargo, la propia primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 104/2013 (10a.), de título y subtítulo: "priN
Cipio pro perSoNa. de ÉSte No deriVa NeCeSariameNte Que loS 
arGumeNtoS plaNteadoS por loS GoBerNadoS deBaN reSolVer
Se CoNForme a SuS preteNSioNeS.", se pronunció en el sentido de que 
del principio pro homine o pro persona no deriva, necesariamente, que las cues
tio nes planteadas por los gobernados deban ser resueltas de manera favora
ble a sus pretensiones, ni siquiera so pretexto de establecer la interpretación 
más amplia o extensiva que se aduzca, ya que en modo alguno ese principio 
puede ser constitutivo de "derechos" alegados o dar cabida a las interpreta
cio nes más favorables que sean aducidas, cuando tales interpretaciones no 
encuentran sustento en las reglas de derecho aplicables, ni pueden derivarse 
de éstas porque, al final, es conforme a las últimas que deben ser resueltas 
las controversias correspondientes.

lo anterior se aprecia del contenido de la jurisprudencia por reiteración 
de tesis 1a./J. 104/2013 (10a.), aprobada en sesión de veinticinco de septiem
bre de dos mil trece, por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, registro digital: 2004748, décima Época, libro XXV, tomo 2, página 
906, octubre de 2013, materia constitucional, del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, cuyos título, subtítulo y texto rezan como sigue:

"priNCipio pro perSoNa. de ÉSte No deriVa NeCeSariameNte 
Que loS arGumeNtoS plaNteadoS por loS GoBerNadoS deBaN 
reSolVerSe CoNForme a SuS preteNSioNeS.—esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 107/2012 (10a), 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Épo
ca, libro Xiii, tomo 2, octubre de 2012, página 799, con el rubro: ‘priNCipio 
pro perSoNa. Criterio de SeleCCióN de la Norma de dereCHo FuN
dameNtal apliCaBle.’, reconoció de que por virtud del texto vigente del 
artículo 1o. constitucional, modificado por el decreto de reforma Constitucional en 
materia de derechos fundamentales, publicado en el diario oficial de la Fede
ración el 10 de junio de 2011, el ordenamiento jurídico mexicano, en su plano 
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superior, debe entenderse integrado por dos fuentes medulares: a) los dere-
chos fundamentales reconocidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y, b) todos aquellos derechos humanos establecidos en tra-
tados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. También de riva 
de la aludida tesis, que los valores, principios y derechos que materializan las 
normas provenientes de esas dos fuentes, al ser supremas del ordenamiento 
jurídico mexicano, deben permear en todo el orden jurídico, y obligar a todas 
las autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en que sea procedente, a su 
interpretación. Sin embargo, del principio pro homine o pro persona no deriva 
necesariamente que las cuestiones planteadas por los gobernados deban ser 
resueltas de manera favorable a sus pretensiones, ni siquiera so pretexto de 
establecer la interpretación más amplia o extensiva que se aduzca, ya que en 
modo alguno ese principio puede ser constitutivo de ‘derechos’ alegados o dar 
cabida a las interpretaciones más favorables que sean aducidas, cuando tales 
interpretaciones no encuentran sustento en las reglas de derecho aplicables, ni 
pueden derivarse de éstas, porque, al final, es conforme a las últimas que deben 
ser resueltas las controversias correspondientes."

Por tanto, si en el presente caso el artículo 61, fracción III, de la Ley de 
Amparo en vigor, establece que el juicio de amparo es improcedente contra 
actos del Consejo de la Judicatura Federal, resulta inconcuso que debe respe-
tarse el contenido de dicha legislación, máxime cuando no fue impugnado de 
inconstitucional o inconvencional.

Finalmente, no pasa inadvertido para este tribunal el contenido de la 
jurisprudencia P./J. 12/2013 (10a.), de título y subtítulo: "CONSEJO DE LA JUDI-
CATURA FEDERAL. LA IMPUGNACIÓN EN AMPARO DE SUS DECISIONES 
DIVERSAS A LAS EMITIDAS EN MATERIA DE DESIGNACIÓN, ADSCRIPCIÓN, 
RATIFICACIÓN Y REMOCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE 
DISTRITO, NO ACTUALIZA UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPRO-
CEDENCIA.", en la que nuestro Máximo Tribunal del País consideró que la 
impugnación en amparo de las decisiones del Consejo del Judicatura Federal, 
diversas a las emitidas en materia de designación, adscripción, ratificación y 
remoción de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, no actualiza un mo-
tivo manifiesto e indudable de improcedencia.

En efecto, en la ejecutoria que precedió a la misma se adujo que, con-
forme al artículo 100, párrafos primero y penúltimo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, las decisiones del Consejo de la Judicatura 
Federal son definitivas e inatacables y, por tanto, en su contra no procede jui-
cio ni recurso alguno, salvo las excepciones expresamente consignadas en el 
indicado precepto. 
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también se adujo que la inimpugnabilidad de las indicadas decisiones 
se traduce en una regla general únicamente para las emitidas en materia de 
designación, adscripción, ratificación y remoción de magistrados de Circuito 
y Jueces de distrito.

No obstante, el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción consideró que tratándose de otro tipo de resoluciones, existe un aspecto 
de razonable opinabilidad en el modo de entender la regla general, en virtud del 
nuevo paradigma del orden jurídico nacional surgido con la reforma en materia 
de derechos humanos a la Constitución General de la república, publicada 
en el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, acorde con la cual el 
derecho fundamental de acceso a la justicia debe considerarse reconocido 
en su artículo 17, para dilucidar cualquier cuestión relacionada con el acceso 
al juicio de amparo, a la luz del principio pro persona, conforme al cual, las ins
tituciones procesales deben interpretarse de la forma más amplia y flexible po
sible para favorecer el derecho a la tutela judicial efectiva de los gobernados. 

en ese orden de ideas, nuestro máximo órgano Jurisdiccional en el país 
determinó que la impugnación de las decisiones del Consejo de la Judicatura 
(diversas a las emitidas en materia de designación, adscripción, ratificación 
y remoción de magistrados de Circuito y Jueces de distrito), a través del juicio 
de amparo, no actualiza un motivo manifiesto e indudable de improcedencia 
que permita desechar la demanda de plano.

Sin embargo, dicha jurisprudencia es inaplicable al caso concreto, por
que en la misma se hizo la interpretación del artículo 100 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en relación con la reforma constitu
cional en materia de derechos humanos, publicada en el diario oficial de la 
Federación el diez de junio de dos mil once, así como con el derecho funda
mental de acceso a la justicia, a la luz del principio pro persona y, en el asunto 
que aquí se resuelve, se está aplicando la nueva ley de amparo, vigente a 
partir del tres de abril de dos mil trece, en la que de manera expresa el legis
lador precisó en el artículo 61, fracción iii, que el juicio de amparo es impro
cedente contra actos del Consejo de la Judicatura Federal, lo cual hace 
inaplicable dicho criterio por haber norma expresa en la que se apoya el sen
tido de esta resolución.

en consecuencia, al advertir este tribunal un diverso motivo y funda
mento de improcedencia al invocado por el Juez de distrito, lo que procede 
es confirmar el desechamiento de la demanda de garantías que hizo por auto 
de veintitrés de febrero de dos mil quince.
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Por lo antes expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO.—Por los motivos expuestos en esta ejecutoria se confirma 
el sentido del auto impugnado.

SEGUNDO.—Se desecha la demanda de garantías. 

Notifíquese. 

Así, por mayoría de votos, lo resolvió el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Cuarto Circuito, integrado por los Magistrados Sergio 
Eduardo Alvarado Puente (Disidente), Antonio Ceja Ochoa (Presidente y Ponen-
te) y Sergio Javier Coss Ramos.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental, en esta versión pública se suprime la in-
formación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del Magistrado Sergio Eduardo Alvarado Puente: Disiento de lo resuelto 
por la mayoría, porque estimo que no se actualiza de manera manifiesta e indudable 
la causal de improcedencia que se invocó de manera oficiosa y que se hizo derivar 
de la sola circunstancia de que los actos reclamados se emitieron por el Consejo de 
la Judicatura Federal.—Al respecto, me permito destacar que, en términos de lo dis-
puesto en el artículo 113 de la Ley de Amparo, el desechamiento de la demanda proce-
de cuando se actualiza alguna causal de improcedencia manifiesta e indudable.—Del 
mismo modo, considero importante tomar en consideración que el Pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 1312/2014, 
el veintisiete de enero de dos mil quince, en el que si bien abandonó la jurisprudencia 
P./J. 12/2013 (10a.), de título y subtítulo: "CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 
LA IMPUGNACIÓN DE SUS DECISIONES DIVERSAS A LAS EMITIDAS EN MATERIA 
DE DESIGNACIÓN, ADSCRIPCIÓN, RATIFICACIÓN Y REMOCIÓN DE MAGISTRA-
DOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, NO ACTUALIZA UN MOTIVO MANIFIES-
TO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA." y se estableció la constitucionalidad del 
artículo 61, fracción III, de la Ley de Amparo, el Alto Tribunal también resolvió que la 
regla prevista en el artículo 61, fracción III, de la Ley de Amparo, en la que se estable-
ce la improcedencia del juicio de amparo en contra de actos emitidos por el Consejo 
de la Judicatura Federal, debe interpretarse de manera restrictiva, para considerar 
que ésta sólo se actualiza tratándose de los actos que hubieren sido emitidos por el 
Consejo de la Judicatura Federal en el ejercicio de las atribuciones que constitucio-
nalmente le fueron conferidas "ya sea funcionando en Pleno o en comisiones", para 
el régimen interno del Poder Judicial de la Federación en materia de administración, 
vigilancia y disciplina.—En efecto, en la ejecutoria invocada, en lo conducente, se 
indicó: "si bien las decisiones del Consejo de la Judicatura Federal son definitivas e 
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inatacables, ello no debe llevar al extremo de considerar que todo acto que provenga 
del referido órgano sea inimpugnable, sino sólo aquellos que se emitan funcionando 
en pleno o en comisiones, pues como quedó precisado, es la forma en que puede 
actuar dicho órgano por disposición directa del artículo 100, párrafo cuarto, de la 
Constitución.".—en el caso, como autoridades responsables se señalaron al pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, a la Comisión de disciplina pero también al 
secretario ejecutivo de disciplina del propio Consejo de la Judicatura Federal y, como 
actos reclamados, la sesión de quince de octubre de dos mil catorce, así como la 
resolución de siete de enero de dos mil quince, contenida en el oficio **********, 
emitida por el secretario ejecutivo de disciplina.—la sola circunstancia de que uno 
de los actos reclamados no se atribuya al pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
funcionando en pleno o en comisiones, hace que la causal de improcedencia que se 
invocó de manera oficiosa no se actualice de modo manifiesto e indudable, porque 
para establecer la improcedencia del juicio, debe analizarse la demanda de amparo 
de manera integral, atendiendo a la naturaleza de todos y cada uno de los actos re
clamados, y no sólo a la de algunos.—en ese sentido, dado que el acto reclamado, 
consistente en la resolución de siete de enero de dos mil quince, contenida en el 
oficio **********, no se emitió por el Consejo de la Judicatura Federal, funcionado 
en pleno o en comisiones, sino por el secretario ejecutivo de disciplina, correspon
día analizar la naturaleza de los actos reclamados hasta la resolución constitucional, 
con mayores elementos que permitan, en su caso, establecer la improcedencia del 
juicio.—efectivamente, en el análisis de la naturaleza de los actos reclamados, era 
necesario atender a que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3o. del acuer
do General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el 
similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; y reforma 
y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales, publicado en el diario 
oficial de la Federación el veintidós de noviembre de dos mil trece, el Consejo de la 
Judicatura Federal "ejercerá sus atribuciones a través de los órganos y unidades ad
ministrativas creados en la ley, los reglamentos y las diversas disposiciones aplica
bles, así como en los acuerdos generales expedidos por el pleno, los que tendrán las 
atribuciones que en esos ordenamientos se les señalen.".—Como se ve, el Consejo 
de la Judicatura Federal no es un órgano único, pues se integra por distintos órganos 
y unidades administrativas creadas en la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, los reglamentos y las diversas disposiciones aplicables, así como en los acuer
dos generales expedidos por el pleno del propio Consejo de la Judicatura Federal.— 
en esos términos, sostener que el juicio de amparo es improcedente respecto de la 
actuación de uno sólo de los entes que lo integran, por el solo hecho de pertenecer 
al Consejo de la Judicatura Federal, dejaría fuera del control constitucional tales actos, 
por más notoria que sea la arbitrariedad en que se hubiera incurrido. aunado a que 
se desatiende lo resuelto por el pleno del alto tribunal en relación a que la causal 
de improcedencia de referencia sólo se actualiza, de manera manifiesta e indudable, 
cuando se trata de actos emitidos por el Consejo de la Judicatura Federal en el ejerci
cio de las atribuciones que constitucionalmente le fueron conferidas, ya sea funcio
nando en pleno o en comisiones, relacionadas con el régimen interno del poder 
Judicial de la Federación en materia de administración, vigilancia y disciplina.—
desde otro aspecto, el criterio absoluto de que el juicio de amparo es improcedente 
en contra de actos del Consejo de la Judicatura Federal, sea cual fuere la naturaleza 
de tales actos, deja a ese órgano administrativo fuera del control de legalidad, en de
trimento del principio de división de poderes.—el control o principio de legalidad 
respecto de actos privativos, se contiene en el artículo 14, segundo párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, y consiste en que nadie podrá 
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ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante 
juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan 
las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con 
anterioridad al hecho. Tratándose de actos de molestia, el principio de legalidad se 
contempla en el artículo 16, primer párrafo, de la Carta Magna y consiste en que 
nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y moti-
ve la causa legal del procedimiento.—Por otra parte, el principio de división de poderes 
se encuentra contenido en el artículo 49, en relación con los numerales 50, 73, 80, 
90, 94 y 104, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
consiste en que el Supremo Poder de la Federación se divide, para su ejercicio, en 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial. Esto es, dicho principio limita la actuación de las 
autoridades, de manera que todo aquello para lo que no están expresamente facul-
tadas se encuentra prohibido y sólo pueden realizar los actos que la ley les permite, 
sobre las bases que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos.—En cuanto a las características del principio de división de poderes, es aplicable 
la jurisprudencia P./J. 9/2006, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en la página 1533, Tomo XXIII, febrero de 2006, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: "PRINCIPIO DE 
DIVISIÓN FUNCIONAL DE PODERES. SUS CARACTERÍSTICAS.—El citado principio 
se desarrolla constitucionalmente mediante la atribución de competencias expresas 
conferidas a los órganos superiores del Estado; en ese sentido, el principio limita la 
actuación de las autoridades, lo que significa que todo aquello para lo que no están 
expresamente facultadas se encuentra prohibido y que sólo pueden realizar los 
actos que el ordenamiento jurídico prevé y, en particular, sobre las bases que esta-
blece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por otra parte, este 
sistema competencial puede ser de diferentes formas, pues existen: a) prohibiciones 
expresas que funcionan como excepciones o modalidades de ejercicio de otras com-
petencias concedidas; b) competencias o facultades de ejercicio potestativo, en donde 
el órgano del Estado puede decidir si ejerce o no la atribución conferida; y, c) com-
petencias o facultades de ejercicio obligatorio, en las que el órgano del Estado al que 
le fueron constitucionalmente conferidas está obligado a ejercerlas.".—Como se ve, 
los Poderes de la Unión se encuentran sometidos al control de legalidad y constitu-
cionalidad, y no existe causa que justifique que no lo esté el órgano administrativo 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Fede-
ración.—En ese contexto, estimar notoriamente improcedente el juicio de amparo 
en contra de las decisiones del Consejo de la Judicatura Federal, distintas a las que 
versan sobre la designación, adscripción, ratificación y remoción de Magistrados de 
Circuito o de Jueces de Distrito, contravendría el principio de división de poderes, 
porque en cumplimiento de la norma prevista en el artículo 61, fracción III, de la Ley 
de Amparo, elevan al órgano administrativo a una posición de arbitrariedad, a dife-
rencia de todas las autoridades del país, que sí pueden ser revisadas en su actuación 
a través del juicio de amparo. Ello, con la consecuente vulneración al principio de 
legalidad.—En efecto, impedir el trámite del juicio de amparo respecto de cualquier 
órgano y unidad administrativa por su sola pertenencia al Consejo de la Judicatura 
Federal, sea cual sea la naturaleza de los actos reclamados, sin mayor análisis, colo-
ca al Consejo de la Judicatura Federal fuera del control constitucional, lo que no resulta 
admisible en un Estado democrático de derecho.—Más aún, estimar notoriamente 
improcedente el juicio de amparo en contra de las decisiones del Consejo de la Judi-
catura Federal, distintas a las que versan sobre la designación, adscripción, ratifica-
ción y remoción de Magistrados de Circuito o Jueces de Distrito, contraría el principio 
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de división de poderes, al impedir conocer si la actuación se verifica dentro de los 
límites competenciales previstos en la Constitución Federal. en efecto, las decisiones 
que versan sobre la designación, adscripción, ratificación y remoción de magistra
dos de Circuito o Jueces de distrito, pueden ser revisadas por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y, por ende, no se encuentran excluidas del control de legalidad 
y de constitucionalidad.—en adición a lo anterior, considero que debió atenderse 
que, en el caso, el quejoso, en su carácter de secretario de Juzgado de distrito, plan
teó que se encuentra suspendido con motivo de un procedimiento de responsabili
dad que se le instauró y que, como acto reclamado señaló la resolución recaída a su 
petición de que cesara la medida cautelar decretada en su contra o, en su defecto, 
se le fijara una remuneración económica que permitiera su subsistencia y la de su 
familia y se le informara si de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, puede desempeñar una 
labor remunerada para subsistir mientras se resuelve la suspensión temporal de su 
cargo, ya que el precepto constitucional, en lo conducente, establece que los respec
tivos secretarios, entre otros "…no podrán, en ningún caso, aceptar ni desempeñar 
empleo o encargo de la Federación, de los estados, del distrito Federal o de particula
res, salvo los cargos no remunerados en asociaciones científicas, docentes, literarias 
o de beneficencia.".—es decir, el quejoso planteó que con motivo del procedimiento 
de responsabilidad administrativa se le privó de las percepciones que percibía en su 
cargo de secretario de Juzgado de distrito, y que no tiene la posibilidad de allegarse 
de otros medios económicos para su subsistencia, dada la prohibición a que se re
fiere el precepto constitucional aludido, no obstante que debe preservarse su estatus 
de secretario de Juzgado y gozar de la dignidad que a todo ser humano le corresponde, 
mientras no haya sido separado definitivamente del cargo.—en esas condiciones, 
con independencia de la validez o no de su planteamiento y con el objeto de no de
jarlo en estado de indefensión, estimo que debió ordenarse la admisión de la demanda 
de amparo con sustento en los artículos 1o., 17 y 107 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, en relación con los artículos 8 y 25 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, privilegiando las normas que tutelan el derecho 
del quejoso de acceso a la justicia de manera más amplia frente al poder del estado, 
a fin de que estuviera en posibilidad de conocer si los actos de autoridad mer
man o no sus derechos fundamentales o, en su caso, darle mayores razones que 
impidan algún pronunciamiento de fondo si el reclamo no se enderezó en contra del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal.—en contraste, la sola aplicación del ar
tículo 61, fracción iii, de la ley de amparo, hace imposible el reconocimiento del 
derecho del quejoso a una reparación integral o justa indemnización ante la vulne
ración de sus derechos fundamentales, previsto en el artículo 63 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, e incorporado al ordenamiento jurídico mexi
cano a partir de la entrada en vigor de la reforma al artículo 1o. de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la 
Federación el diez de junio de dos mil once.—esto último, acorde con la tesis 
1a. CXCiV/2012 (10a.), emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en la página 522, libro Xii, tomo 1, septiembre de 2012, décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: "reparaCióN 
iNteGral del daÑo o JuSta iNdemNiZaCióN. eSte dereCHo FuNdameNtal 
Quedó iNCorporado al ordeNamieNto JurÍdiCo meXiCaNo a raÍZ de la 
reForma al artÍCulo 1o. CoNStituCioNal, puBliCada eN el diario oFi
Cial de la FederaCióN el 10 de JuNio de 2011.—el decreto de reformas a la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicado en el medio de 
difusión y fecha referidos, tuvo por objeto ampliar el marco jurídico en la protección 
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de los derechos fundamentales y obligar a los órganos del Estado a promoverlos, res-
petarlos, protegerlos y garantizarlos, para lo cual se consideró necesario incorporar 
a la Ley Fundamental los derechos humanos previstos en los tratados internaciona-
les celebrados por el Estado Mexicano, a fin de que trasciendan y se garantice su 
aplicación a todo el ordenamiento jurídico, no sólo como normas secundarias, pues 
de los procesos legislativos correspondientes se advierte que la intención del Cons-
tituyente Permanente es garantizar que se apliquen eficaz y directamente, así como 
incorporar expresamente en el artículo 1o. constitucional el principio de interpretación 
de los tratados internacionales en materia de derechos humanos, conocido como 
pro personae o pro homine, que indica que éstos deben interpretarse favoreciendo 
la protección más amplia posible y limitando del modo más estricto posible las nor-
mas que los menoscaban. De conformidad con lo anterior, corresponde al Estado 
tomar las medidas necesarias para asegurar que cualquier violación a los derechos 
fundamentales de los gobernados, ocasionada por particulares, sea reparada por el 
causante del daño. Así, a partir de la entrada en vigor de la citada reforma constitucio-
nal, el derecho a una reparación integral o justa indemnización ante la vulneración 
de derechos fundamentales, previsto en el artículo 63 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, puede considerarse incorporado al ordenamiento jurídico 
mexicano.".—Así, la aplicación indiscriminada de la regla prevista en el artículo 61, 
fracción III, de la Ley de Amparo, origina que el quejoso no tenga siquiera acceso a 
la justicia y, menos aún, a una reparación integral o justa indemnización, no obstan-
te que plantea que los actos reclamados le generan la insubsistencia de él y de su 
familia, por la sola circunstancia de que atribuye los actos reclamados a un órgano 
del Consejo de la Judicatura Federal, lo que, desde mi punto de vista, resulta insufi-
ciente para desechar de plano la demanda, pues aunque se reclamen actos del Conse-
jo de la Judicatura Federal, no era el momento oportuno para valorar la actualización 
de esa causa de improcedencia.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guber-
namental, en esta versión pública se suprime la información considerada le-
galmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

Este voto se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. CONTRA SUS ACTOS 
ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO. El artículo 61, frac-
ción III, de la Ley de Amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil 
trece, establece que el juicio de amparo es improcedente contra actos 
del Consejo de la Judicatura Federal, con independencia de que sean 
positivos, negativos u omisivos; por tanto, si se reclaman abstenciones 
y resoluciones que se imputan al Consejo de la Judicatura Federal, el 
juicio de amparo deviene notoriamente improcedente. Sin que lo ante-
rior desatienda la jurisprudencia P./J. 12/2013 (10a.), emitida por el 
Máximo Tribunal del País, de título y subtítulo: "CONSEJO DE LA JUDI-
CATURA FEDERAL. LA IMPUGNACIÓN EN AMPARO DE SUS DECISIO-
NES DIVERSAS A LAS EMITIDAS EN MATERIA DE DESIGNACIÓN, 
ADSCRIPCIÓN, RATIFICACIÓN Y REMOCIÓN DE MAGISTRADOS DE 
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CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, NO ACTUALIZA UN MOTIVO MANI-
FIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA.", toda vez que en dicho 
criterio se interpretó el artículo 100 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con la reforma en materia de 
derechos humanos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
diez de junio de dos mil once, empero, ya existe disposición expresa en 
la nueva Ley de Amparo, en la que el legislador precisó que el juicio de 
amparo es improcedente contra actos del Consejo de la Judicatura 
Federal.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 
CIRCUITO.

IV.1o.A.37 A (10a.)

Queja 55/2015. 3 de junio de 2015. Mayoría de votos. Disidente: Sergio Eduardo Alvarado 
Puente. Ponente: Antonio Ceja Ochoa. Secretario: Ricardo Alejandro Bucio Méndez.

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 12/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el Se-
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, Tomo 1, mayo 
de 2013, página 5.

En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa aislada P. XIII/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, FUNCIONANDO 
EN PLENO O COMISIONES. EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO 
ES CONFORME CON EL NUMERAL 100, PÁRRAFO NOVENO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS [ABAN DONO DE LA JURISPRU-
DENCIA P./J. 12/2013 (10a.)].", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judi-
cial de la Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, página 242.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL. LA CONCESIÓN DE UN AMPARO 
EN EL QUE SE ESTIMÓ VIOLATORIO DE DERECHOS HUMANOS EL 
LAUDO QUE IMPONÍA AL TRABAJADOR LA OBLIGACIÓN DE PAGAR 
AQUÉLLAS DESDE SU INGRESO AL SERVICIO, Y TAMBIÉN SE OR-
DENÓ ANULAR LA CONDENA AL PATRÓN RELACIONADA CON EL 
PAGO DE LAS APORTACIONES CORRESPONDIENTES, NO TRANS-
GREDE LOS PRINCIPIOS DE RELATIVIDAD DE LAS SENTENCIAS, NI 
EL DE CONGRUENCIA, EN SU VERTIENTE DE NON REFORMATIO 
IN PEIUS. Cuando en el juicio de amparo promovido por la trabajadora se 
concede la protección constitucional para el efecto de que se deje insubsis-
tente el laudo que le imponía la obligación de pagar, desde su ingreso, las 
cuotas al régimen de seguridad social integral establecidas en el artículo 16 
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de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Gobierno y Municipios del Estado de Baja California, abrogada; pero, además, 
también se ordenó dejar insubsistente la condena al patrón relacionada con 
el pago de las aportaciones correspondientes previstas en la misma ley, debe 
estimarse que no se infringe el principio de congruencia de las sentencias, en 
su vertiente de non reformatio in peius; lo anterior, en razón de que el laudo 
reclamado que condenaba a la demandada al pago de las aportaciones corres-
pondientes y que ahora la absuelve, también imponía la obligación a la actora 
–ahora quejosa– de cubrir desde su fecha de ingreso el pago de las cuotas omi-
tidas –principal motivo de su queja en el juicio de control constitucional– obliga-
ción de la cual con motivo de los efectos de la concesión queda liberada, lo 
que implica que su situación jurídica fue mejorada y no se empeoró. Tampoco 
se vulnera el principio de relatividad de las sentencias, toda vez que el hecho de 
que al patrón demandado en el juicio de origen se le deba absolver del pago 
de las aportaciones al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Gobierno y Municipios del Estado de Baja California al que 
había resultado condenado, deriva de la consecuencia lógica y jurídica de 
anular una obligación de carácter bipartita, que correspondía tanto al quejoso, 
como a la demandada y que, consecuentemente, no podría quedar subsistente 
para una sola de las partes.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO.
XV.3o.7 L (10a.)

Amparo directo 694/2015. Isidro Chávez Rodríguez y otros. 3 de marzo de 2016. Unanimi-
dad de votos. Ponente: Gerardo Manuel Villar Castillo. Secretaria: Dinora Ivette Del 
Prado Aros.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DAÑOS Y PERJUICIOS. FORMA EN QUE DEBE FIJARSE LA GARAN-
TÍA PARA CUBRIRLOS, CUANDO SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN 
EN AMPARO DIRECTO CONTRA UNA SENTENCIA DE ALIMENTOS 
QUE ABSOLVIÓ AL DEUDOR Y NO HAY INTERESES DE MENORES NI 
INCAPACES. Cuando la condena en un juicio natural no es estimable en 
dinero porque no se fijó en cantidad líquida, y no obran elementos que permi-
tan determinar el monto posible de los daños y perjuicios, se puede fijar una 
garantía discrecionalmente, conforme a todos aquellos elementos que obren 
en el sumario. En tales condiciones, si de las constancias procesales que inte-
gran un juicio de alimentos se advierte a cuánto equivale el porcentaje que 
como pensión provisional seguirá percibiendo la quejosa con motivo de la 
suspensión de la ejecución de la sentencia que absolvió al deudor y donde 
no hay intereses de menores ni incapaces, o bien, que seguirá erogando el ter-
cero interesado hasta en tanto se resuelve el amparo directo; entonces, dicha 
garantía habrá de fijarse con base en la cantidad que arroje ese porcentaje. 
Luego, para establecerse su monto, deberá estimarse el lapso que tarda en 
resolverse un juicio de amparo, tomando como parámetro de la dilación, los 
días que se señalan en el oficio que para tal efecto emita la Dirección General 
de Estadística Judicial del Consejo de la Judicatura Federal. En conclusión, 
para que surta efectos la suspensión, la quejosa deberá exhibir garantía, por 
una parte, por el equivalente de la cantidad que seguirá percibiendo con 
motivo de la suspensión de la ejecución de la sentencia absolutoria, hasta en 
tanto se resuelva el juicio de amparo y, por otra, deberá exhibir una cantidad 
que avale los posibles daños y perjuicios que, en su caso, pudiere sufrir el 
tercero interesado. Así, para calcular el monto posible por concepto de daños, 
se tomará como referencia el porcentaje inflacionario del tiempo que el juz-
gador considera podría durar la resolución del juicio a la fecha en que se 
decrete la garantía; mientras que por lo que ve a los perjuicios, se tomará 
como parámetro la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) a plazo de 
28 días, que puede constatarse en la publicación que se hace en el Diario Ofi-
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cial de la Federación. Lo anterior, de acuerdo a la jurisprudencia P./J. 71/2014 
(10a.), del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 16 de enero de 2015 a las 
9:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 14, Tomo I, enero de 2015, página 5, de título y subtítulo: “DAÑOS Y PER-
JUICIOS. FORMA DE FIJAR EL MONTO DE LA GARANTÍA POR ESOS CON-
CEPTOS AL CONCEDERSE LA SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO 
CUANDO SE RECLAMA UNA CANTIDAD LÍQUIDA.”. Por tanto, el importe total 
de la garantía que habrá de exhibir la quejosa se obtiene de sumar el equi-
valente de la pensión que deberá seguir cubriéndose durante el tiempo 
aproximado en que se resolverá el juicio de amparo directo, más las cantida-
des que se obtengan por concepto de daños y perjuicios.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
VII.2o.C.35 K (10a.)

Queja 32/2016. 14 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Isidro Pedro Alcántara 
Valdés. Secretaria: Andrea Martínez García.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE INFRACCIÓN. LA SOLICI-
TUD DE UNA OPINIÓN TÉCNICA REALIZADA POR EL INSTITUTO 
ME XICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL PARA MEJOR PROVEER 
DEN TRO DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCI-
PIO DE IGUALDAD PROCESAL DE LAS PARTES. La solicitud de una 
opinión técnica dentro del procedimiento de declaración administrativa de infrac-
ción, realizada por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial para mejor 
proveer, no viola el principio de igualdad procesal de las partes, porque dicha 
autoridad está facultada para valerse de todo tipo de medios, personas o docu-
mentos, a fin de conocer la verdad legal. Lo anterior, conforme a los artículos 
192 y 192 Bis, primer párrafo, de la Ley de la Propiedad Industrial y 79 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, acorde con 
el diverso artículo 187 de aquel ordenamiento, los cuales establecen que en 
los procedimientos de declaración administrativa se admitirán toda clase de 
pruebas, excepto la testimonial y la confesional y, la autoridad administrativa, 
a efecto de comprobar los hechos, puede valerse de los medios que estime 
necesarios.

DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO.

I.16o.A.18 A (10a.)
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Amparo directo 162/2015. Koninklijke Philips Electronics, N.V. 17 de febrero de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Ernesto Martínez Andreu. Secretaria: Miguelina 
Joaquín Amar.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA LA TARIFA DE LA LEY DE LOS 
IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE 
DICIEMBRE DE 2013. QUIEN SE DEDICA A LA IMPORTACIÓN DE LAS 
MERCANCÍAS COMPRENDIDAS EN LOS ARANCELES OBJETO DE 
DESGRAVACIÓN GRADUAL QUE ESA NORMA POSTERGÓ, TIENE IN-
TERÉS JURÍDICO PARA RECLAMARLO EN AMPARO EN ATENCIÓN 
AL PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGÍTIMA. De acuerdo con el artículo 
61, fracción XII, de la Ley de Amparo, el juicio constitucional es improcedente 
contra actos que no afecten los intereses jurídicos del quejoso, en términos 
de la fracción I del artículo 5o. de la misma ley. Luego, como el interés jurí-
dico se refiere a la titularidad de los derechos fundamentales afectados con 
el acto reclamado y se identifica con el derecho subjetivo que supone una 
facultad de exigir y un deber jurídico correlativo de cumplir dicha exigen-
cia, sólo el sujeto titular de aquéllos puede ocurrir al amparo y no otra persona. 
Por su parte, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
definió al principio de confianza legítima, como la expectativa cierta de que 
una situación jurídica, abordada de una forma determinada en el pasado, no sea 
tratada de modo extremadamente desigual en otro periodo, salvo que exista 
una causa constitucionalmente válida que legitime su variación. Así, con el 
propósito de proteger la expectativa legítima originada por el actuar de la auto-
ridad a favor de los ciudadanos, dicho principio (reflejo de los derechos fun-
damentales de seguridad jurídica y legalidad), exige que la administración 
pública no pueda modificar unilateralmente el sentido de sus decisiones, de 
no haber una clara y concreta justificación que lo permita y, en caso de que 
exista alguna alteración, debe mediar un periodo de transición que permita 
a las personas ubicarse razonablemente en la hipótesis normativa que pre-
tende introducirse, pues la actuación que las personas desarrollan o han 
desarrollado, se justificó en la expectativa cierta (legítima), que se generó en 
razón de que las condiciones en las cuales se emitió el acto se concebían rela-
tivamente estables. En consecuencia, quien se dedica a la importación de 
las mercancías comprendidas en los aranceles objeto de desgravación gra-
dual, postergada por el Decreto por el que se modifica la tarifa de la Ley de 
los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 2013, tiene interés jurídico 
para reclamarlo en el amparo indirecto, en atención al principio señalado, por-
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que esa norma general afecta su esfera jurídica, al tener la ineludible obliga-
ción de pagar los aranceles vigentes al realizar su actividad ordinaria, cuando 
antes se había establecido una tarifa menor, esto es, se posterga la desgra-
vación arancelaria gradual previamente establecida –expectativa legítima–.

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO.

I.11o.A.2 A (10a.)

Amparo en revisión 389/2014. Moda Rapsodia, S.A. de C.V. y otras. 14 de enero de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Urbano Martínez Hernández. Secretaria: Leticia 
Espino Díaz.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DEMANDA DE AMPARO. PROCEDE SU DESECHAMIENTO DE PLANO 
CUANDO EL JUEZ DE DISTRITO ADVIERTA, SIN LUGAR A DUDAS, 
QUE SE SEÑALÓ COMO RESPONSABLE A UNA AUTORIDAD QUE 
NO TIENE ESE CARÁCTER. En términos del artículo 113 de la Ley de Am-
paro, los Jueces de Distrito pueden desechar de plano una demanda cuando 
encuentren un motivo manifiesto e indudable de improcedencia; entendién-
dose por "manifiesto", lo que se advierte en forma patente y absolutamente 
clara, y por "indudable", cuando se tiene la certeza y plena convicción de al-
gún hecho. Por tanto, si del escrito de demanda y sus anexos se aprecia, sin 
lugar a dudas, que la autoridad señalada como responsable no tiene ese 
carácter, procede su desechamiento de plano, independientemente de los 
elementos que, eventualmente, pudieran aportar las partes en el procedimien-
to, ya que no desvirtuarían dicha improcedencia, por lo cual, resultaría estéril la 
tramitación del juicio.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA 
EN CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO.

II.1o.20 K (10a.)

Queja 206/2015. Kevín Román Venegas Torres. 23 de diciembre de 2015. Unanimidad de 
votos; el Magistrado Miguel Enrique Sánchez Frías votó en contra de la aprobación 
de la tesis, al considerar que el criterio es genérico y abstracto. Ponente: Jorge Arturo 
Sánchez Jiménez. Secretaria: Hilda Esther Castro Castañeda. 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DEMANDA DE AMPARO. SU DESECHAMIENTO DE PLANO, CONFOR-
ME AL ARTÍCULO 113 DE LA LEY DE LA MATERIA, CONSTITUYE UNA 
EXCEPCIÓN POR REGLA GENERAL. De las exigencias de "indudable" y 
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"manifiesta" de la causa de improcedencia establecidas en el citado precepto 
se obtiene que, por regla general, el desechamiento de plano de la demanda de 
amparo es una excepción debido a que, en principio, la admisibilidad del jui-
cio de derechos fundamentales debe primar por tratarse del medio de control 
de constitucionalidad extraordinario, apto y eficaz para impugnar actos u omi-
siones de la autoridad que conculquen derechos sustantivos tutelados en la 
Constitución Federal y/o en los tratados internacionales suscritos por México 
en la materia. Lo anterior, sin que la preeminencia de la admisión de la demanda 
desconozca, desde luego, que en el amparo debe sobreseerse si se advierte 
la actualización de alguna causa de improcedencia debidamente acreditada. 
Empero, aun así, lo jurídicamente preponderante es que cuando sólo se trata 
del auto inicial, la posibilidad para desechar de plano la demanda es legalmente 
reducida y excepcional, en la medida razonable en que el examen de proceden-
cia del juicio requiere, por lo general, de estudios más profundos y exhaustivos 
–sea por la interpretación o alcance del ordenamiento o materia reclamada, 
la justificación amplia sobre la procedencia exacta y sin dudas de algún medio 
o recurso de defensa ordinario procedente, el tema, tipo o grado de minu-
ciosidad inmerso en la causa de pedir u otro análisis o pronunciamiento de 
mayor escrutinio no propio para desarrollar y sustentar en el auto inicial–, con 
miras a que el juzgador de amparo no incurra en precipitaciones, aproxima-
ciones o apariencias de improcedencia no justificadas en ese momento, o que 
no sean adecuadas para decidir en el auto inicial. En consecuencia, si se está 
en alguna de esas hipótesis u otras análogas, que propicien dudas o involucren 
algún tema a desarrollar no propio de la materia de examen en el auto inicial 
del juicio, no se colman los requisitos exigidos por el mencionado artículo 
113; ante lo cual debe admitirse la demanda, sin perjuicio de lo que en la sus-
tanciación del juicio pueda resultar en torno a la viabilidad o no de dicho medio 
de control de constitucionalidad extraordinario.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA 
EN CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO.

II.1o.17 K (10a.)

Queja 188/2015. Isidro Aguilar Ruiz. 12 de noviembre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: 
Fernando Alberto Casasola Mendoza. Secretario: Pablo Andrei Zamudio Díaz.

Nota: Por instrucciones del Tribunal Colegiado de Circuito, la tesis publicada en el Sema-
nario Judicial de la Federación del viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 29, Tomo III, abril 
de 2016, página 2237, se publica nuevamente con las modificaciones en el texto que 
el propio tribunal ordena sobre la tesis originalmente enviada.

Esta tesis se republicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dEMAndA En EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO En EL 
ESTAdO dE guAnAJuATO. CuAndO dE Su AnÁLISIS InTEgRAL 
SE AdVIERTE QuE EL PARTICuLAR nO AnEXÓ EL dOCuMEnTO En 
EL QuE COnSTA EL ACTO IMPugnAdO, EL TRIBunAL dE LA MA
TERIA nO dEBE REQuERIRLO PARA QuE LO EXHIBA O ACREdITE 
HABER SOLICITAdO A LA AuTORIdAd CORRESPOndIEnTE LA 
EXPEdICIÓn dE LAS COPIAS dE AQuÉL COn CInCO dÍAS dE AnTI
CIPACIÓn A LA PRESEnTACIÓn dE Su ESCRITO InICIAL, PARA 
EFECTOS dE Su AdMISIÓn. el requisito formal previsto en el artículo 
266, fracción ii, del Código de procedimiento y Justicia administrativa para 
el estado y los municipios de Guanajuato, que condiciona la admisión de la 
demanda a la exhibición, entre otros, del documento en que conste el acto o 
resolución impugnada, no debe llevarse al extremo de considerar que cuando 
el actor, por cualquier razón, no lo tiene a su disposición, debe acreditar haber 
solicitado la expedición de su copia a la autoridad correspondiente, cinco días 
antes de la presentación de la demanda, en términos del diverso numeral 82 
del propio código, porque: a) la conjunción disyuntiva contenida en el precepto 
266 citado, que establece: "los documentos en que conste el acto o resolución 
impugnado, cuando los tenga a su disposición; o en su caso, copia de la soli
citud no contestada por la autoridad", no está sujeta a la disponibilidad que 
tenga el actor de la resolución impugnada, sino que se refiere al tipo de 
acto que se controvierte en el juicio: uno expreso o el silencio administrativo; 
b) cuando el particular manifiesta que no dispone del acto impugnado, no puede 
preparar su defensa hasta en tanto la autoridad, al contestar su demanda, le 
dé a conocer nuevos hechos, o bien, plantee la improcedencia por extempora
neidad en su presentación; y, c) esa exigencia formal constituye un obstáculo 
y una consecuencia exorbitante, en comparación con el propósito de que el 
tribunal cuente oportunamente con la certeza sobre la existencia del acto 
cuya validez será materia de la litis e, incluso, sobre la oportunidad de la 
demanda, ya que aun cuando el particular solicite la indicada copia al día 
siguiente de que surta efectos la notificación del acto o resolución impug
nada y que la autoridad la expida con la anticipación debida, con lo que tendrá 
conocimiento de los fundamentos y motivos del acto, se vulneraría su derecho 
a una justicia expedita, pues vería reducido el plazo de treinta días que prevé 
el artículo 263 del ordenamiento referido, que le permite preparar su defensa 
adecuada, allegarse de las constancias, analizar el acto impugnado y realizar 
los estudios jurídicos respectivos para sostener su pretensión de nulidad. 
de acuerdo con lo anterior, cuando el particular promueve el juicio contencioso 
administrativo y del análisis integral de la demanda se advierte que no anexó 
el documento en el que consta el acto impugnado, el tribunal no debe reque
rirlo para que lo exhiba o acredite haber solicitado a la autoridad respectiva la 
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expedición de las copias de aquél con cinco días de anticipación a la presen-
tación de su escrito inicial, para efectos de su admisión.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SEXTO CIRCUITO.

XVI.1o.A.87 A (10a.)

Amparo directo 537/2015. Rogelio Cervantes. 14 de enero de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretario: Pedro Hermida Pérez.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE-
RAL. CUANDO EL ACTOR PRESENTA EL ESCRITO MEDIANTE EL CUAL 
PRETENDE CUMPLIR CON EL REQUERIMIENTO DE EXHIBIR LOS 
DOCUMENTOS QUE OMITIÓ ADJUNTAR, ANTES DEL VENCIMIEN-
TO DEL PLAZO DE CINCO DÍAS, EL MAGISTRADO INSTRUCTOR 
DEBE ACORDARLO AL DÍA SIGUIENTE DE SU RECEPCIÓN, PARA 
DARLE OPORTUNIDAD DE SUBSANAR LAS OMISIONES O DEFEC-
TOS QUE AÚN SUBSISTAN. De conformidad con el artículo 15 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, el Magistrado instructor 
está facultado para requerir al promovente del juicio contencioso adminis-
trativo para que, en el plazo de cinco días, exhiba aquellos documentos que 
conforme a ese numeral debió presentar con su demanda. Ahora, si se toma 
en cuenta que de conformidad con la fracción II del artículo 33 del Reglamen-
to Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el secretario 
de Acuerdos se encuentra obligado a dar cuenta al Magistrado instructor 
con todos los escritos, promociones, oficios y demás documentos relaciona-
dos con los juicios a su cargo, a más tardar al día siguiente de su recepción 
y, este último, a acordarlas en esa fecha, en términos del numeral 62 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley men-
cionada, y en atención al principio de justicia pronta y expedita consignado 
en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como al de economía procesal, cuando el actor presenta antes del ven-
cimiento del plazo de cinco días aludido –en los cuatro primeros– el escrito 
mediante el cual pretende cumplir con el requerimiento que se le formuló, el 
Magistrado debe emitir un acuerdo al día siguiente de su recepción, en el que 
lo tenga por presentado y admita la demanda si se satisfizo lo ordenado, o bien, 
en caso de que no lo haya cumplido, señale las omisiones o defectos que aún 
subsistan para darle oportunidad de subsanarlos, en razón de que dicho plazo 
se otorga en su beneficio. De no actuar así, se impediría al promovente ente-
rarse de las razones por las cuales no acató cabalmente el requerimiento, 
pese a estar en posibilidad temporal de satisfacerlo plenamente.
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NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.9o.A.63 A (10a.)

Amparo directo 197/2015. Gas del Valle de Tollocan, S.A. de C.V. 27 de abril de 2015. Una-
nimidad de votos. Ponente: Elizabeth Trejo Galán, secretaria de tribunal autorizada 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para de-
sempeñar las funciones de Magistrada. Secretario: Antonio Prats García.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DEMANDA EN EL JUICIO LABORAL. EL AUTO QUE DESECHA SU 
CONTESTACIÓN Y LA TIENE POR CONTESTADA EN SENTIDO AFIR-
MATIVO, NO CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, 
POR LO QUE, EN SU CONTRA, ES IMPROCEDENTE EL AMPARO 
INDIRECTO. Conforme a los artículos 107, fracción III, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 107, fracción V, 170 y 172 de la Ley 
de Amparo, cuando se trate de violaciones cometidas dentro de un procedimiento, 
por regla general, procede el amparo directo, siempre que afecten las defensas 
del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo y, como excepción, procede 
el amparo indirecto ante el Juez de Distrito cuando los actos en el juicio ten-
gan una ejecución de imposible reparación; entendiéndose por ellos los que 
afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución Fede-
ral y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; es 
decir, sus consecuencias deben ser de tal gravedad que impidan en forma 
actual el ejercicio de un derecho, y no únicamente que produzcan una lesión 
jurídica de naturaleza formal o adjetiva que no necesariamente llegará a tras-
cender al resultado del fallo, al ser esa afectación susceptible de repararse con 
el hecho de obtener una sentencia o laudo favorable en el juicio, por haberse 
con sumado la violación al derecho fundamental de que se trate, en términos 
de la jurisprudencia P./J. 37/2014 (10a.), del Pleno del Más Alto Tribunal, de 
título y subtítulo: "PERSONALIDAD. EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE 
DESECHA LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE PERSONALIDAD SIN ULTERIOR RE-
CURSO, ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO, RESULTANDO INA-
PLICABLE LA JURISPRUDENCIA P./J. 4/2001 (LEY DE AMPARO VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013).".* Por tanto, no pueden considerarse como 
actos de imposible reparación aquellos que tengan como consecuencia una 

* Tesis de jurisprudencia P./J. 37/2014 (10a.), emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de junio de 2014 
a las 12:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, 
Tomo I, junio de 2014, página 39.
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afectación a derechos de naturaleza adjetiva o procesal, pues los efectos de 
este tipo de violaciones son meramente formales y desaparecen si el afectado 
obtiene una sentencia o laudo favorable. En consecuencia, en el juicio laboral 
el auto que desecha la contestación de demanda y la tiene por contestada en 
sentido afirmativo (de conformidad con el artículo 879 de la Ley Federal del Tra-
bajo) no debe reclamarse en amparo indirecto, pues no constituye un acto cuya 
ejecución sea de imposible reparación, ya que dicho acuerdo sólo puede im-
plicar la infracción de derechos adjetivos que producen únicamente efectos 
intraprocesales, los cuales pueden ser reparados si se obtiene laudo favora-
ble, máxime que el hecho de tener por contestada la demanda en sentido 
afirmativo, no entraña necesariamente un laudo condenatorio, porque las 
Juntas, al igual que cualquier otro tribunal, tienen la obligación de examinar la 
procedencia de la acción y determinar si se configuraron o no sus elementos. 
En tal virtud, la resolución dictada en esos términos constituye una violación 
procesal reclamable en amparo directo, como concepto de violación, si es que 
se dicta laudo adverso al afectado, pues es innegable que tal violación, en el su-
puesto de ser ilegal, afectaría sus defensas, trascendiendo al resultado del fallo.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO.

VII.2o.T.43 L (10a.)

Queja 302/2015. María del Rosario Molina Zapata y otro. 18 de febrero de 2016. Unanimi-
dad de votos. Ponente: Jorge Sebastián Martínez García. Secretario: José Vega Luna. 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIREC-
TO. ES INNECESARIO QUE SE RATIFIQUE EL ESCRITO CORRESPON-
DIENTE, CUANDO SU REQUERIMIENTO SE NOTIFICÓ PERSONAL- 
MENTE. Si el quejoso en un juicio de amparo indirecto interpone recurso de 
revisión contra la sentencia dictada por el Juez de Distrito y una vez que el 
asunto se encuentra radicado ante el Tribunal Colegiado de Circuito com-
petente, se desiste de dicho medio de defensa, es innecesario que ratifique 
el escrito relativo ante el órgano revisor, siempre y cuando el requerimiento en 
que se solicitó su presencia a efecto de que lo ratifique, se haya notificado 
personalmente, pues con ello se cumplió el artículo 26, fracción I, inciso d), 
de la Ley de Amparo; por lo que si no acudió a ratificar el citado escrito, su 
voluntad de desistir del recurso interpuesto debe seguir prevaleciendo, pues 
sólo tiene como consecuencia la firmeza de la sentencia impugnada, máxime 
si se le apercibió con tenerlo por ratificado en caso de no acudir; además, esa 
circunstancia no soslaya el artículo 63, fracción I, de la citada ley, toda vez 
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que esa disposición se refiere a la hipótesis en que el quejoso se desiste de la 
demanda de amparo, entendiéndose tal aspecto como el desistimiento de 
la acción que originó el juicio constitucional, lo cual conduce a decretar el 
sobreseimiento.

DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
PRIMER CIRCUITO.

I.15o.T.2 K (10a.)

Amparo en revisión 96/2015. Guadalupe Margarita Medina Ortega. 24 de febrero de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gildardo Galinzoga Esparza. Secretario: Juan Maya 
Gutiérrez.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CRÉDITOS FISCALES. EL PRO-
CEDIMIENTO RELATIVO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 18 DEL RE-
GLAMENTO DEL SEGURO SOCIAL OBLIGATORIO PARA LOS 
TRABAJADORES DE LA CONSTRUCCIÓN POR OBRA O TIEMPO 
DETERMINADO, OPERA CUANDO LA INFORMACIÓN PROPOR-
CIONADA POR LOS PATRONES, A REQUERIMIENTO DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL SOBRE LAS CUOTAS OBRERO 
PATRONALES ENTERADAS, ES INSUFICIENTE PARA LA CORRECTA 
VERIFICACIÓN DE SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. Las presun-
ciones en el ámbito tributario facultan a la autoridad exactora a tener por 
probado un hecho a cargo del contribuyente, para impedir que éste incurra 
en evasión o elusión fiscal, siempre que ese hecho sea consecuencia de otro 
que esté demostrado. Así, el procedimiento previsto en el artículo 18 del 
Reglamento del Seguro Social Obligatorio para los Trabajadores de la Cons-
trucción por Obra o Tiempo Determinado, es aplicable cuando los patrones 
son omisos en autodeterminar sus cuotas e incumplen con el requerimiento 
de información y documentación que realiza el Instituto Mexicano del Seguro 
Social durante el ejercicio de facultades de comprobación, de modo que, en 
esos casos, la autoridad fija presuntivamente los créditos fiscales omitidos 
en cantidad líquida, mediante la utilización de los datos con los que cuenta y 
los que de acuerdo con su experiencia considere probables, al conocer la infor-
mación de quienes están sujetos a la Ley del Seguro Social. Dada la finalidad 
aludida, el procedimiento descrito también opera cuando el organismo men-
cionado requiere a los patrones información y documentación para la correcta 
determinación de las cuotas obrero patronales enteradas, pero ésta es insufi-
ciente –al no haberse aportado los elementos necesarios– para la correcta 
verificación de sus obligaciones tributarias. Impedir la configuración de 
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dicha presunción en esta hipótesis, permitiría al sujeto pasivo de la contribu-
ción presentar incorrectamente pero de forma periódica sus cédulas de 
determinación de cuotas, las cuales el instituto aludido tendría que aceptar 
irremediablemente.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SEXTO CIRCUITO.

XVI.1o.A.86 A (10a.)

Amparo directo 403/2015. Diseño, Remodelación y Construcción, S.C. 3 de diciembre de 
2015. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretario: Pedro 
Hermida Pérez.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR. LAS FORMALIDADES PREVIS-
TAS EN LOS ARTÍCULOS 46 Y 46-A, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SON APLICABLES A LA VISITA DOMI-
CILIARIA QUE PRACTIQUE LA AUTORIDAD PARA VERIFICAR LA 
PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD RELATIVA. El artículo 22 del Código 
Fiscal de la Federación prevé como un derecho de los contribuyentes, solicitar 
la devolución de las cantidades pagadas indebidamente al fisco federal o las 
que procedan conforme a las leyes fiscales y, además, establece que la autori-
dad tributaria puede ejercer sus facultades de comprobación para verificar la 
procedencia de la solicitud de devolución, sin señalar normas especiales para 
su desarrollo; sin embargo, cuando aquélla, con arreglo a ese precepto, ejerce 
la facultad de comprobación contenida en el artículo 42, fracción III, del propio 
código, es decir, una visita domiciliaria para el fin mencionado, debe sujetarse 
a las formalidades establecidas en los numerales 46 y 46-A, último párrafo, del 
mismo ordenamiento, de acuerdo a los cuales, deben levantarse actas par-
ciales, última acta parcial y final, y si las autoridades no levantan esta última 
dentro de los plazos fijados en el artículo 22 mencionado, la visita se entenderá 
concluida al término de éstos y quedarán sin efectos la orden y las actuacio-
nes que de aquélla derivaron, pues la génesis de esas formalidades consiste 
 en hacer respetar los derechos fundamentales de seguridad jurídica e invio-
labilidad del domicilio, previstos en el artículo 16 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, para acotar suficientemente el ejercicio 
de la facultad de la autoridad administrativa en el domicilio fiscal, y evitar 
que se torne arbitrario.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 
DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

XVII.1o.P.A.5 A (10a.)
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Amparo directo 385/2015. Móvil Six, S.A. de C.V. 12 de febrero de 2016. Unanimidad 
de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental. Secretario: Dorian Campos 
Hinojos.

Amparo directo 412/2015. Patronato de la Feria y Exposición Ganadera Santa Rita del 
Estado de Chihuahua, A.C. 10 de marzo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Martín Hernández Simental. Secretario: Juan Carlos Rivera Pérez.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DICTÁMENES PERICIALES. EL ARTÍCULO 180 DEL CÓDIGO DE PRO-
CEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE CHIAPAS ABROGA-
DO, AL ESTABLECER QUE LOS PERITOS LOS RATIFICARÁN EN EL 
CASO DE QUE SEAN OBJETADOS DE FALSEDAD O EL MINISTERIO 
PÚBLICO O EL JUEZ LO ESTIMEN NECESARIO, VIOLA LOS PRINCI-
PIOS DE CERTEZA Y SEGURIDAD JURÍDICA, PREVISTOS EN LOS 
ARTÍCULOS 16 Y 20 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. El precepto local 
citado, al establecer que los peritos ratificarán sus dictámenes en el caso de 
que sean objetados de falsedad o el Ministerio Público o el Juez lo estimen 
necesario, viola los principios de certeza y seguridad jurídica, previstos en los 
artículos 16 y 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues tratándose de una prueba constituida fuera de la intervención directa del 
juzgador, es indispensable que quien la elabora la confirme personal y expre-
samente para hacer indudable su valor. Además, con ello se evita una posible 
suplantación del perito. En esas condiciones, la autenticidad de la prueba 
pericial mediante el perfeccionamiento formal que exige la primera parte del 
mencionado artículo 180, no puede estar supeditada a su objeción o impugna-
ción, ni mucho menos a la existencia de una creencia subjetiva de la autori-
dad investigadora o del Juez que esté libre de dudas, sino de la certeza de la 
confirmación de quien realmente emitió el dictamen pericial. En consecuen-
cia, como ese dictamen no ratificado es una prueba imperfecta, carente de 
valor probatorio, procede que se ordene su ratificación.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y CIVIL DEL VIGÉSIMO 
CIRCUITO.

XX.1o.P.C.1 P (10a.)

Amparo directo 315/2015. 4 de marzo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos 
Arteaga Álvarez. Secretario: Álvaro Mauricio Zenteno Chacón.

Amparo directo 96/2016. 18 de marzo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Daniel 
Sánchez Montalvo. Secretaria: María Fernanda Burguete Brindis.

Amparo directo 45/2015. 31 de marzo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge 
Mason Cal y Mayor. Secretario: Antonio Artemio Maldonado Cruz.
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Nota: Esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un Tribunal Colegiado de Circuito 
al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis P. LX/98, pu-
blicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
VIII, septiembre de 1998, página 56, de rubro: "TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. AUNQUE LAS CONSIDERACIONES SOBRE CONSTITUCIONALIDAD 
DE LEYES QUE EFECTÚAN EN LOS JUICIOS DE AMPARO DIRECTO, NO SON APTAS 
PARA INTEGRAR JURISPRUDENCIA, RESULTA ÚTIL LA PUBLICACIÓN DE LOS CRI-
TERIOS.", no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DIVERSIDAD ÉTNICA Y CULTURAL EN SUS DIMENSIONES COLEC-
TIVA E INDIVIDUAL. ESTE DERECHO INDÍGENA PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 2o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, NO TIENE UN 
ALCANCE ABSOLUTO, POR LO QUE NO ES FUNDAMENTO PARA 
EVITAR QUE SE APLIQUEN AL SUJETO ACTIVO DEL DELITO DE 
VIOLACIÓN LAS PENAS PREVISTAS EN LA LEY (TRATAMIENTO EN 
INTERNAMIENTO), AUN CUANDO ÉSTE SEA UN ADOLESCENTE Y 
COMETA ESE ILÍCITO EN GRADO DE TENTATIVA. Como ocurre con la 
generalidad de los derechos fundamentales, la prerrogativa a la diversidad 
étnica y cultural en sus dimensiones colectiva e individual, prevista en el nume-
ral 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no tiene 
un alcance absoluto, al encontrar límites por tratarse de un principio fundan-
te del Estado que a su vez tiene soporte en otros principios de igual categoría, 
como la dignidad humana, el pluralismo y la protección de las minorías. Sin 
que ello signifique que cualquier mandato constitucional o legal predomine 
sobre él, en virtud de que para que una limitación a dicha diversidad esté 
justificada constitucionalmente, es necesario que se funde en un principio 
que implique un valor superior a ese derecho indígena, ya que de lo contrario se 
restaría toda eficacia al pluralismo que inspira la Constitución Federal, 
tornán dola inocua. De esta forma, los límites reconocidos al derecho a la 
diversidad étnica y cultural están relacionados con aquello que verdadera-
mente es intolerable por atentar contra los bienes más preciados del ser 
humano, razón por la que esos límites están constituidos en su aspecto más 
básico, por ejemplo, por el respeto al derecho a la vida, la prohibición a la 
tortura y la esclavitud, y la responsabilidad por actos constitutivos de delitos. 
Por ello, aun en el caso de que conforme al sistema normativo interno de una 
comunidad originaria, no se considere al delito de violación como conducta 
penalmente reprochable, ello no impide que deban imponerse las penas pre-
vistas en la ley (tratamiento en internamiento), aun cuando el sujeto activo 
sea un adolescente y cometa ese ilícito en grado de tentativa, toda vez que el 
derecho a la diversidad étnica y cultural no tiene un alcance absoluto, 
res pecto de la comisión de una conducta delictiva de agresión sexual, ni es 
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fundamento para evitar que se apliquen las penas pues, considerar lo 
contra rio, sería desconocer el marco constitucional al que deben ajustarse 
las prerrogativas previstas en el precepto 2o. de la Constitución Federal, ya 
que pensar que la comisión del delito de violación –aun cuando sea en grado 
de tentativa– fuere cometido con motivo a los usos y costumbres del acusado, 
ello provocaría excluir el marco constitucional de los derechos de la víctima y 
de la obligación del estado de perseguir los delitos, contemplados, respectiva
mente, en los dispositivos 20, apartado C –reparación integral del daño provo
cado por la comisión de una conducta delictiva– y 21 constitucionales.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.3o.P.48 P (10a.)

amparo directo 411/2015. 3 de marzo de 2016. unanimidad de votos. ponente: Humberto 
manuel román Franco. Secretario: enrique alejandro Santoyo Castro.

esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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EMPLAZAMIENTO A JUICIO EN MATERIA CIVIL. ES ILEGAL EL REA-
LIZADO POR CONDUCTO DE UNA PERSONA MENOR DE 18 AÑOS, 
AUN CUANDO SE TRATE DE LA DOMÉSTICA DEL INTERESADO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS). De los artículos 19 al 
21 y 420, fracción I, del Código Civil para el Estado de Tamaulipas se advierte 
que los menores de edad no tienen capacidad jurídica de ejercicio y, por consi-
guiente, no pueden celebrar actos jurídicos, aun de naturaleza procesal, salvo 
en los casos excepcionales previstos en la ley. Luego, en un proceso civil, es 
ilegal el emplazamiento realizado por conducto de una persona menor de 18 
años, aun cuando se trate de la doméstica del interesado, ya que la circunstan-
cia de que los menores de edad mayores de 16 años puedan celebrar contra-
tos de trabajo, de conformidad con los artículos 22 y 23 de la Ley Federal del 
Trabajo, no implica que tengan capacidad jurídica de ejercicio para celebrar 
cualquier acto jurídico, tal como lo sostuvo la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 222/2013, 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 2, Tomo II, enero de 2014, página 935, de la que derivó la jurisprudencia 
1a./J. 105/2013 (10a.), difundida en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 6 de diciembre de 2013 a las 6:00 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 1, Tomo I, diciembre de 2013, pá gina 
352, de título y subtítulo: "EMPLAZAMIENTO. EL REALIZADO POR CON DUCTO 
DE UNA PERSONA MENOR DE 18 PERO MAYOR DE 16 AÑOS, CONSTITUYE 
UNA DILIGENCIA ILEGAL (LEGISLACIONES DEL ESTADO DE CO LIMA Y DEL 
DISTRITO FEDERAL).", además, el artículo 67, fracción IV, del Código de Pro-
cedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas, señala que cuando no se 
encuentre al interesado en la segunda búsqueda, la cédula "se entregará a 
los parientes o domésticos del interesado, o a cualquier otra persona adulta 
que viva en la casa", lo que pone de manifiesto que, ante la ausen cia del deman-
dado en la segunda búsqueda, el emplazamiento sólo puede entenderse con 
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quien, además de ser pariente o doméstico, o bien, viva en la casa en que se 
constituyó el notificador, sea mayor de edad.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y CiVil del 
dÉCimo NoVeNo CirCuito.

XIX.1o.A.C.12 C (10a.)

amparo en revisión 320/2015. delia Norma de león peña. 4 de febrero de 2016. unanimi
dad de votos. ponente: Jaime arturo Garzón orozco. Secretario: ricardo alfonso 
Santos dorantes.

esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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FOTO-INFRACCIONES. LA ACTUALIZACIÓN DE LA MULTA RELA-
TIVA ES UN EFECTO INTRÍNSECO DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO 
EN SU CONTRA, CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE NO REA-
LIZA LA DEVOLUCIÓN DEL PAGO CORRESPONDIENTE DENTRO DEL 
PLAZO DE TRES DÍAS POSTERIORES A LA FECHA EN QUE SE LE 
NOTIFICÓ EL REQUERIMIENTO DE CUMPLIMIENTO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE PUEBLA). De conformidad con los artículos 65 y 68, frac-
ción V, del Reglamento de la Ley de Vialidad para el Estado Libre y Soberano de 
Puebla, las multas por foto-infracciones son una sanción por rebasar el límite 
de velocidad establecido para las vías públicas y, vencido el término para su 
pago, se estará a las disposiciones fiscales correspondientes, por lo que tienen 
la naturaleza de aprovechamientos, en términos de los preceptos 1 a 6, 8 y 86, 
primer párrafo, del Código Fiscal del Estado de Puebla; en ese sentido, son 
créditos fiscales, respecto de los cuales las autoridades competentes podrán 
exigir su pago mediante el procedimiento administrativo de ejecución. Asimis-
mo, el artículo 35-A del citado código dispone: "El monto de las contribuciones 
omitidas y los aprovechamientos, así como de las devoluciones a cargo de 
las autoridades fiscales que no se realicen en término, se actualizarán por el 
transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país…", 
para lo cual especifica el procedimiento en que deberá realizarse, lo que es 
acorde –respecto de leyes tributarias– con la jurisprudencia 2a./J. 13/2008, de 
rubro: "LEYES TRIBUTARIAS. EL EFECTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO QUE 
DECLARA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA NORMA EN QUE SE FUNDA 
EL PAGO DE UNA CONTRIBUCIÓN, CONLLEVA EL DERECHO A LA DEVOLU-
CIÓN DE LAS CANTIDADES ENTERADAS DEBIDAMENTE ACTUALIZADAS 
(CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL).". Ahora bien, si en la ejecu-
toria que concedió el amparo contra las multas correspondientes no se ordenó 
expresamente su actualización, sino que solo se dispuso dejarlas insubsisten-
tes, debe entenderse como un efecto intrínseco de la protección de la Justicia 
Federal en los casos en que la autoridad responsable no realiza oportunamente 



2796 MAYO 2016

la devolución del pago correspondiente, esto es, dentro del plazo de tres días 
posteriores a la fecha en que se le notificó el requerimiento de cumplimiento, 
conforme al segundo párrafo del precepto 192 de la Ley de Amparo, pues opera 
ipso iure la posibilidad de actualizar el monto no devuelto, a fin de resarcir el 
valor causado al quejoso a partir del momento en que debió hacerse el pago.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO 
CIRCUITO.

VI.3o.A.47 A (10a.)

Inconformidad 15/2015. Juan Ángel Aguilera Velazco. 14 de enero de 2016. Unanimidad 
de votos. Ponente: Jaime Raúl Oropeza García. Secretario: David Jorge Siu Huerta.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 13/2008 citada, aparece publicada en el Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, febrero de 2008, 
página 592.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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HORAS EXTRAS. ACORDE CON EL ARTÍCULO 784, FRACCIÓN VIII, 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO REFORMADA, CORRESPONDE 
AL ACTOR DEMOSTRAR LA JORNADA EXTRAORDINARIA LABO-
RADA, CUANDO EL RECLAMO EXCEDA DE NUEVE HORAS SEMANA-
LES, Y AUN CUANDO ADQUIERA EL BENEFICIO DE LA PRESUNCIÓN 
SOBRE EL HORARIO DE LABORES, ELLO NO CAMBIA EL CRITE -
RIO SOBRE LA INVEROSIMILITUD DE LA RECLAMACIÓN. Del artículo 
784, fracción VIII, de Ley Federal del Trabajo, vigente a partir del 1o. de diciem-
bre de 2012, se advierte que corresponde al patrón la carga de probar la jornada 
extraordinaria, cuando se reclaman menos de 9 horas semanales, lo que signi-
fica que si el reclamo del tiempo extra es mayor a esa cantidad, corresponderá 
demostrarlo al trabajador; sin embargo, cuando éste adquiere en el juicio 
el beneficio de una presunción sobre el horario que dijo laborar, y ésta no es 
desvirtuada con prueba en contrario, ello no cambia el criterio sobre la invero-
similitud de la reclamación que la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación sostuvo en la jurisprudencia 4a./J. 20/93, publicada 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Número 
65, mayo de 1993, página 19, de rubro: "HORAS EXTRAS. RECLAMACIONES 
INVEROSÍMILES.", así como los sustentados por la Segunda Sala en las juris-
prudencias 2a./J. 7/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, febrero de 2006, página 708, de rubro: 
"HORAS EXTRAS. ES LEGAL QUE TANTO LA JUNTA COMO EL TRIBUNAL DE 
AMPARO PROCEDAN AL ESTUDIO DE LA RAZONABILIDAD DEL TIEMPO 
EXTRAORDINARIO DE TRABAJO CUANDO SE ADVIERTA QUE LA DURACIÓN 
DE LA JORNADA ES INVEROSÍMIL.", y 2a./J. 35/2014 (10a.), publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 6, Tomo II, mayo de 2014, página 912, de título y subtítulo: "HORAS 
EXTRAS. DEBE EXAMINARSE SU RAZONABILIDAD CUANDO SE ADVIERTA 
QUE LA DURACIÓN DE LA JORNADA ES INVEROSÍMIL AUN EN EL CASO 
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EN QUE EL DEMANDADO NO COMPAREZCA A LA AUDIENCIA Y SE TEN GA 
POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO AFIRMATIVO.". Ello es así, porque 
tales criterios parten del hecho de que la reclamación se funda en circunstan-
cias inverosímiles por aducirse una jornada excesiva, o el reclamo de muchas 
horas extras, que deja al trabajador sin tiempo para descansar durante la 
jornada, o para ingerir alimentos y reponer sus energías; por lo que si se está 
en esos casos, el estudio de la reclamación debe abordarse con base en dichos 
criterios, aun cuando el trabajador hubiera obtenido una presunción legal 
sobre el horario y ésta no fuere desvirtuada, pues esto no cambia lo inverosímil 
de la reclamación, ni la observancia de los criterios establecidos con esa base.

DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRI-
MER CIRCUITO.

I.15o.T.10 L (10a.)

Amparo directo 861/2015. Isabel Castillo Lobato. 24 de febrero de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Guerrero Láscares. Secretaria: María Teresa Guerra Valerio.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

HORAS EXTRAS RECLAMADAS CONFORME AL ARTÍCULO 67 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE 
DE 2012, ES INAPLICABLE LA APRECIACIÓN DE "RECLAMACIONES 
INVEROSÍMILES". La entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia 4a./J. 20/93, publicada en la Gaceta del Sema-
nario Judicial de la Federación, Octava Época, Número 65, mayo de 1993, página 19, 
de rubro: "HORAS EXTRAS. RECLAMACIONES INVEROSÍMILES.", determinó 
que, de acuerdo con el artículo 784, fracción VIII, de la Ley Federal del Trabajo 
(vigente hasta el 30 de noviembre de 2012), la carga de la prueba del tiempo efec-
tivamente laborado, cuando exista controversia sobre el particular, corresponde 
al patrón, pero que cuando la reclamación respectiva se funda en circunstan-
cias inverosímiles, las Juntas pueden apartarse del resultado formal y resolver 
con base en la apreciación en conciencia de esos hechos, inclusive absolviendo 
de la reclamación formulada; criterio que resulta inaplicable en los juicios tra-
mitados a la luz de la reforma de la Ley Federal del Trabajo del 30 de noviembre 
de 2012, ya que en ésta se modificó la disposición legal de referencia en el 
sentido de que al patrón le corresponde demostrar la jornada extraordinaria 
cuando no exceda de 9 horas semanales; por tanto, en dichos asuntos deberá 
atenderse a la delegación de la carga probatoria, correspondiendo al actor 
acreditar las horas extras que excedan de las primeras 9. 

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRI-
MER CIRCUITO.

I.13o.T.147 L (10a.)
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Amparo directo 855/2015. Óscar Garduño Mendoza. 25 de febrero de 2016. Unanimi-
dad de votos. Ponente: María del Rosario Mota Cienfuegos. Secretaria: Verónica Beatriz 
González Ramírez. 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

HUELLA DACTILAR. ES APTA PARA ACREDITAR EL CONSENTIMIEN-
TO EN LA CELEBRACIÓN DE UN CONTRATO. La huella dactilar es un 
elemento jurídicamente reconocido para demostrar tanto la individualiza-
ción de su autor como la manifestación de su voluntad con el contenido de 
un documento, porque es más idónea para individualizar al sujeto, pues las 
técnicas dactiloscópicas desarrolladas permiten afirmar que no hay dos per-
sonas que posean idénticas huellas dactilares; en cambio, los caracteres de 
la letra pueden ser imitados y, en algunos casos, podrá resultar difícil al perito 
decidir sobre la autenticidad de una firma. Como ejemplo de la eficacia de esa 
función individualizadora se tiene el artículo 76 del Código Civil para el Distrito 
Federal, que concibe a la huella como una firma útil para identificar a los naci-
dos en un parto múltiple. Por lo que toca a la función de acreditar la manifes-
tación del consentimiento, el citado código prevé diversos supuestos, como por 
ejemplo, la solicitud del matrimonio (artículo 97, fracción III, segundo párrafo) 
y la celebración misma de éste (artículo 103, fracción IX, tercer párrafo). Tra-
tándose de los contratos, la impresión de la huella cumple esa doble función, 
pues si bien es cierto que dicho código en su artículo 1834 establece como 
requisito adicional la firma de la persona que intervenga a ruego del autor de 
la huella, ello ocurre de manera excepcional para los casos en que éste no 
sepa o no pueda leer ni escribir, pero aun en este caso el conocimiento del 
contenido del documento y, en consecuencia, la eficacia de la manifestación 
de la voluntad del autor respecto del contenido del contrato, se asegura con la 
necesidad de la intervención de la persona que solicite el autor. De esta manera, 
si en un contrato se encuentran plasmadas huellas atribuidas a una de las 
partes acompañadas de firmas igualmente atribuidas a él, quedando demos-
trado que dichas huellas sí corresponden a dicho autor, debe tenerse por 
acreditado el consentimiento en la celebración del contrato, incluso, con inde-
pendencia de que la prueba pericial haya determinado la falsificación de las 
firmas correspondientes, más aún cuando el autor no negó expresamente 
haber estampado sus huellas en el contrato.

DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.14o.C.11 C (10a.)

Amparo directo 10/2016. Rogelio García Lovera. 11 de marzo de 2016. Unanimidad de 
 votos. Ponente: Benito Alva Zenteno. Secretaria: Areli Portillo Luna.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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IMPEDIMENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN IV, DE 
LA LEY DE AMPARO. CASO EN EL QUE POR SU NATURALEZA OBJE-
TIVA Y GENERADOR DE UNA CUESTIÓN COMPETENCIAL COMO 
EXCEPCIÓN PROPIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, PUEDE 
DECLARARSE FUNDADO POR RAZONES PRÁCTICAS. De conformi-
dad con la fracción IV del artículo 51 de la Ley de Amparo, para el titular de un 
órgano jurisdiccional de amparo, es causa de impedimento que hubiere tenido 
el carácter de autoridad responsable en el juicio o emitido en otra instancia o 
jurisdicción la resolución impugnada. Así, este supuesto jurídico atiende a las 
personas físicas concretas que dictaron las resoluciones reclamadas en el 
juicio de amparo, con la finalidad de que no tengan ninguna injerencia en éste, 
ante la posibilidad de que pudiera verse afectada la imparcialidad que consti-
tucionalmente debe imperar. En ese contexto, al encontrarse demostrado que 
la demanda de amparo fue turnada al órgano jurisdiccional cuyo titular emi-
tió el acto reclamado, esa circunstancia es suficiente para acreditar el supues-
to previsto en el precepto mencionado, no obstante que quien suscribe el 
impedimento sea la secretaria designada en funciones por vacaciones del titu-
lar del juzgado y no el propio titular, lo cual, en sentido estricto, pudiera llevar 
a estimar que dicha secretaria en funciones, no es la persona respecto de 
quien se materializa el supuesto de carácter personalísimo del impedimento, 
entendido generalmente, desde el punto de vista procesal, pues ello permite ad-
vertir la particularidad del juicio de amparo, al producir exclusivamente dentro 
de su procedimiento, una causa que se aparta de la regla ubicada como para-
digma de clasificación teórica de los motivos de impedimento, excusa o recu-
sación, basada en el carácter personal o subjetivo de quien puede resolver un 
determinado asunto con riesgo de afectación a la imparcialidad. Se genera una 
causa de excusa de tipo objetivo que igualmente produce un efecto similar, 
es decir, el que determinado órgano de amparo, independientemente de la 
per sona del titular en turno, no pueda conocer de un juicio en el que el acto 
reclamado sea emitido por él mismo, pues sería absurdo suponer que un ór-
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gano judicial conociera y resolviera sobre la constitucionalidad de sus propios 
actos; se trata pues, de un supuesto propio del amparo indirecto, donde el 
señalamiento de autoridad responsable (entendida como órgano o ente públi-
co y no en función de la persona del titular), impide que ese mismo órgano pue-
da conocer del amparo que se promueve contra sus actos. Por tanto, puede 
entenderse como excepción por el carácter objetivo y no estrictamente perso-
nalísimo del motivo de obligada excusa para conocer del asunto en cuestión 
y la consecuencia es que debe ser un órgano distinto el que conozca del 
amparo de que se trate. Esto es, se genera una cuestión competencial como 
derivación de la imposibilidad de asumir el doble carácter de autoridad respon-
sable y de amparo en el mismo juicio. Pero además, si se atiende sólo a la cues-
tión de competencia como efecto y no al impedimento como origen, de cualquier 
manera la consecuencia será la misma. Por tanto, sea que se plantee como 
impedimento o como competencia, a nada práctico conduciría en esos supues-
tos regresar el asunto al a quo, bajo el argumento de incorrección técnica por 
plantear "impedimento" o "incompetencia", debiendo ser a la inversa, pues 
ello además de tardanza, motivaría un nuevo planteamiento que, finalmente, 
tendría el mismo resultado. Por ello, en aras de salvaguardar los principios 
de celeridad y concentración del juicio de amparo y atento a la prac ticidad 
que contribuye a lograr una justicia pronta, expedita e imparcial, conforme al 
artículo 17 de la Constitución Federal, en este caso procede declarar fundado 
el impedimento. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO 
CIRCUITO.

II.2o.P.21 K (10a.)

Impedimento 1/2016. 10 de marzo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: José Nieves 
Luna Castro. Secretario: Fernando Horacio Orendain Carrillo.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL EXHIBIDA 
CON EL INFORME JUSTIFICADO. ESA CATEGORÍA INCLUYE AQUE-
LLA DISTINTA DE LOS SECRETOS COMERCIALES, CUYA REVELA-
CIÓN PERJUDICARÍA SIGNIFICATIVAMENTE A UNA PERSONA O 
EMPRESA. La fracción II del artículo 31 bis de la Ley Federal de Competencia 
Económica abrogada dispone que tendrá el carácter de confidencial aquella 
información que, de hacerse del conocimiento de los demás agentes eco-
nómicos con interés jurídico en los procedimientos sustanciados por el órgano 
regulador en la materia, pueda causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la haya proporcionado, contenga datos personales cuya 
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difusión requiera su consentimiento, pueda poner en riesgo su seguridad o 
cuando por disposición legal se prohíba su divulgación. Por tanto, debe incluir se 
en la categoría de información confidencial, aquella exhibida con el informe 
justificado en el juicio de amparo, distinta de los secretos comerciales, pero 
que su revelación perjudicaría significativamente a una persona o empresa, 
en función de las circunstancias específicas de cada caso, como sucedería 
con la información proporcionada por terceras partes sobre empresas que 
permitan a éstas ejercer presiones de carácter económico, el riesgo de medi-
das de represalia comercial sobre sus competidores o sobre sus socios 
comerciales, clientes o proveedores, o que sirva a las partes para identificar 
a los denunciantes o a otros terceros cuando éstos deseen, justificadamente, 
permanecer en el anonimato.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELE-
COMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURIS-
DICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

I.1o.A.E.53 K (10a.)

Queja 129/2015. Ambiderm, S.A. de C.V. 28 de enero de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Marco Antonio Pérez Meza.

Nota: Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal por el que se cambia la denominación de Distrito Federal por 
Ciudad de México en todo su cuerpo normativo, la denominación actual del órgano 
emisor es la de Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO INDIRECTO EN MATERIA AGRA-
RIA. LOS DOCUMENTOS PRIVADOS DE FECHA INCIERTA EXHIBIDOS 
POR QUIEN RECLAMA LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO A JUICIO, SON 
INSUFICIENTES PARA DEMOSTRARLO. La Suprema Corte de Justicia 
de la Nación definió que un documento privado sólo es apto para acreditar el 
interés o derecho pactado en él frente a terceros, desde que: 1) se presenta 
ante algún fedatario público o autoridad competente en ejercicio de sus atribu-
ciones legales, 2) se inscribe en algún registro público, o 3) muere alguno de 
los firmantes (contratantes). De lo contrario, se refutará de fecha incierta y 
será jurídicamente ineficaz para demostrar, por sí, la existencia y certeza del 
acto jurídico ahí contenido, en cuya hipótesis ese documento no podrá ser opo-
nible a terceros ajenos a él. Así, cuando en el amparo indirecto en materia 
agraria se reclama la falta de emplazamiento a juicio y el quejoso argumenta 
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que se afectan sus derechos sobre alguna parcela o tierra ejidal y, para justifi-
car ese pretendido interés jurídico, exhibe documentos privados de fecha incierta, 
éstos resultan insuficientes para acreditar, per se, los derechos alegados, en 
tanto que con esos documentos no se tiene certeza jurídica de la fecha genui-
na de su existencia para dilucidar –a partir de esa fecha–, si son o no oponibles 
a terceros ajenos a los actos ahí contenidos, pues al ser documentos privados 
de fecha incierta, sólo producen efectos jurídicos entre los mismos suscripto-
res. No es óbice a lo anterior la jurisprudencia 2a./J. 207/2004 de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, enero de 2005, 
página 575, de rubro: "PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EN MATERIA AGRA-
RIA. PARA SU PROCEDENCIA NO SE REQUIERE DE JUSTO TÍTULO.", porque si 
bien es cierto que en dicho criterio jurisprudencial se precisa que en materia 
agraria no se requiere contar con justo título –porque "la ley no exige un ‘justo 
título’ para poseer, entendido éste como el que es, o el que fundadamente se 
cree, bastante para transferir derechos agrarios sobre la parcela o parte de ella, 
pues aun el poseedor de mala fe, que es el que entra en posesión sin título 
alguno o el que conoce los vicios de su título, puede adquirir la titularidad de 
tales derechos por prescripción"–, también lo es que se refiere exclusivamente 
a la procedencia de la prescripción adquisitiva de tierras parceladas, al preci-
sarse que para su viabilidad es suficiente con demostrar la causa generadora 
de la posesión, esto es, la calidad con la cual se ejerce, si es originaria o deri-
vada, si es de buena o mala fe y la fecha cierta a partir de la cual se debe 
computar el plazo legal para la configuración de la prescripción. Por tanto, ese 
criterio vinculante sólo tiene aplicación cuando en el juicio agrario se plantea 
la acción de prescripción adquisitiva, pero no para acreditar el interés jurí-
dico en el amparo, en razón de que para ese fin se requiere de la exhibición de 
algún documento que, con independencia de si tenga o no la calidad de "justo 
título", sea de fecha cierta para tener certeza de ésta y, a partir de entonces 
determinar, válidamente, si es o no oponible a terceros ajenos a lo en él pactado, 
con miras a no afectar, retrasar o desconocer injustificadamente los derechos 
de éstos.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA 
EN CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO.

II.1o.16 A (10a.)

Amparo en revisión 374/2015. Ana Yazmín González Marcos y otros. 19 de noviembre de 
2015. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Alberto Casasola Mendoza. Secretario: 
Pablo Andrei Zamudio Díaz.

Nota: Por instrucciones del Tribunal Colegiado de Circuito, la tesis publicada en el Sema-
nario Judicial de la Federación del viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 horas y en la 
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 29, Tomo III, abril 
de 2016, página 2311, se publica nuevamente con las modificaciones en el texto que 
el propio tribunal ordena sobre la tesis originalmente enviada.

En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 1a./J. 
46/99, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo X, diciembre de 1999, página 78, de rubro: "INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO, 
INEFICACIA DEL CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA DE FECHA INCIERTA, PARA 
ACREDITARLO."

Esta tesis se republicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL PLAZO PARA PROMO-
VERLO CONTRA EL AVISO RECIBO QUE EXPIDE LA COMISIÓN FEDE-
RAL DE ELECTRICIDAD, SE INTERRUMPE CON LA INTERPOSICIÓN 
DE LA RECLAMACIÓN ANTE LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR, Y REINICIA UNA VEZ QUE FINALIZA ESTE PROCE-
DIMIENTO CONCILIATORIO. En el proceso legislativo que antecedió a la 
publicación oficial de la Ley Federal de Protección al Consumidor, específi-
camente en la exposición de motivos emitida el 26 de noviembre de 1992 se 
determinó, en relación con el artículo 102 de ese ordenamiento, que una vez 
presentada la reclamación, se interrumpa el término para la prescripción de 
las acciones del orden mercantil o civil, durante el lapso que dure el proce-
dimiento; posteriormente, en el dictamen de la Cámara de Origen, de 11 de di-
ciembre pos terior, las comisiones dictaminadoras decidieron modificar el 
pre cepto citado, con el objeto de que la reclamación no sólo interrumpa el plazo 
para la prescrip ción de las acciones indicadas, sino de todas las acciones 
legales correspondientes. En ese sentido, si el numeral señalado no especi-
fica a qué tipo de acciones se refiere, debe entenderse que incluye al juicio 
contencioso administrativo, pues donde la ley no distingue, la autoridad ju-
risdiccional no debe hacerlo. En ese contexto, si bien es cierto que el proce-
dimiento de conciliación tramitado ante la Procuraduría Federal del Consumidor 
no tiene la naturaleza de un recurso, porque no modifica, revoca ni nulifica el 
acto impugnado, sino que, en todo caso, únicamente da por terminado un 
conflicto entre proveedor y consumidor a través de una conciliación, también 
lo es que sí interrumpe el término para la prescripción de las acciones legales 
correspondientes en los términos precisados, pues no tendría sentido que el 
legislador, con pleno conocimiento de que el procedimiento conciliatorio no 
constituye un recurso, haya previsto la interrupción del término para ejercer 
las acciones legales correspondientes cuando se presente ante la procura du-
ría mencionada una reclamación o queja. Por tanto, la interposición de la recla-
mación presentada ante la Procuraduría Federal del Consumidor contra el aviso 
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recibo que expide la Comisión Federal de Electricidad, interrumpe el plazo 
para promover el juicio contencioso administrativo, esto es, la prescripción de 
la acción de nulidad, el cual reinicia una vez que finaliza este procedimiento 
conciliatorio.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO.
XX.2o.5 A (10a.)

Amparo directo 694/2015. 12 de noviembre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos 
Arteaga Álvarez. Secretario: Juan Manuel Morán Rodríguez.

Nota: La denominación actual del órgano emisor es la de Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito.

El criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción 
de tesis 82/2016, pendiente de resolverse por la Segunda Sala.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE VERA-
CRUZ. ES INNECESARIO AGOTARLO, PREVIO AL AMPARO, YA QUE 
LOS ALCANCES DE LA SUSPENSIÓN PREVISTA EN EL CÓDIGO LO-
CAL QUE LO REGULA SON MENORES A LOS ESTABLECIDOS PARA 
EL JUICIO CONSTITUCIONAL. El artículo 61, fracción XX, de la Ley de 
Amparo establece como excepción al principio de definitividad en el juicio 
de amparo, que la suspensión de los actos reclamados conforme a la ley que 
los rija, no tenga los mismos alcances que los que prevé aquella ley reglamen -
taria; supuesto éste que se actualiza tratándose del juicio contencioso admi-
nistrativo regulado por el Código de Procedimientos Administrativos para el 
Estado de Veracruz, pues los alcances de la suspensión contenidos en sus 
numerales 305, 305 Bis y 306 son menores a los instituidos para el juicio cons-
titucional, ya que se reducen a mantener las cosas en el estado que guarda-
ban al momento de solicitarse, y aun cuando el citado código establece que 
se concederá la suspensión del acto reclamado con efectos restitutorios, lo 
cierto es que limita ese beneficio a los casos en que se afecten a particulares 
de escasos recursos económicos, o bien para conservar la materia del litigio 
o impedir perjuicios irreparables al propio particular, mientras que la Ley de 
Amparo exige que sea jurídica y materialmente posible ese restablecimiento, 
por lo que la suspensión en el amparo, como medida cautelar, tiene mayores 
alcances, pues el Juez de Distrito interviene no con una actitud conservativa 
o paralizante, sino con la obligación de dictar todas las medidas necesarias y 
decretar, mediante imposición de obligaciones, todo lo conducente para colo-
car los derechos del quejoso en el estado que tenían antes de la presentación 
de la demanda.
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TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO.
X.3 A (10a.)

Queja 131/2015. Fernando Mar Gayosso y/o Fernando Mar Galloso. 24 de septiembre de 
2015. Unanimidad de votos. Ponente: Rosa Iliana Noriega Pérez. Secretaria: Miriam 
Sughey Pérez Alvarado.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. CUANDO SE 
SEÑALE COMO TERCERO INTERESADO A UN SINDICATO, POR 
IMPUGNARSE UNA RESOLUCIÓN RELACIONADA CON EL REPAR-
TO DE UTILIDADES DE LOS TRABAJADORES DEL ACTOR, DEBE 
EMPLAZÁRSELE PERSONALMENTE. Conforme a la fracción I del artícu-
lo 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, el empla-
zamiento al tercero interesado en el juicio contencioso administrativo puede 
realizarse personalmente o por correo certificado con acuse de recibo, sin 
embargo, las constancias relativas a este último supuesto no tienen requi-
sitos de circunstanciación, pues para su validez sólo requieren de la firma 
del destinatario. En consecuencia, cuando se señale como tercero interesado 
a un sindicato, por impugnarse una resolución relacionada con el reparto de 
utilidades de los trabajadores del actor y éstos se encuentren afiliados a aquél, 
debe emplazársele personalmente, a efecto de que vele por los intereses de 
ese grupo vulnerable que representa, al imperar una interpretación pro per-
sona del numeral mencionado, en términos del segundo párrafo del artículo 
1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que el 
indebido emplazamiento a juicio representa la infracción procesal de mayor 
magnitud y de carácter más grave, dada su trascendencia en las demás forma-
lidades del procedimiento, porque esa diligencia es la que permitirá tener 
certeza plena de que el tercero pudo ejercer una debida defensa.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.9o.A.66 A (10a.)

Amparo directo 924/2014. Crescencio Cabrera Ginez. 27 de abril de 2015. Unanimidad 
de votos. Ponente: Elizabeth Trejo Galán, secretaria de tribunal autorizada por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar 
las funciones de Magistrada. Secretario: Antonio Prats García.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JUICIOS DE ALIMENTOS. NO PARTICIPAN DE LA NATURALEZA O 
CARACTERÍSTICAS DE UN PROCEDIMIENTO PRIVILEGIADO AL 
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TENER UNA TRAMITACIÓN ESPECIAL Y PARTICULAR (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). De la interpretación sistemática del libro 
cuarto del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla, que se 
refiere a los procedimientos familiares, artículos 679, 680, 681, 683, 684 y 687 
se advierte que los procedimientos familiares se dividen en ordinarios, espe-
ciales y privilegiados; siendo los primeros aquellos que no tienen señalada 
una tramitación especial o privilegiada; los segundos (especiales) aquellos 
que no siendo privilegiados se les confiere una tramitación particular; y, terce-
ro (privilegiados) aquellos señalados de manera ejemplificativa y no limitativa 
en el citado numeral 683; y el precepto 684 regula su forma de sustanciación; 
haciendo hincapié el diverso 687 que en contra de las resoluciones definitivas 
–entendidas como aquellas que ponen fin a dicho procedimiento– procede 
el recurso de apelación; mientras que contra las resoluciones de trámite 
(acuerdos, proveídos, autos o interlocutorias, por exclusión) no procede me-
dio de defensa alguno, siendo irrecurribles; y del capítulo segundo, sección pri-
me ra, del mencionando libro denominado "Procedimientos especiales", que 
regula al juicio de alimentos, artículos 688 al 698; así como de la exposición 
de motivos correspondiente, se concluye que el juicio de alimentos no par-
ticipa de la naturaleza o características de un procedimiento privilegiado, al 
tener una tramitación particular y, en consecuencia no le es aplicable el citado 
artículo 687 que dispone que en contra de las resoluciones de trámite no 
procede recurso alguno; siendo aplicable en tales juicios la regla general con-
tenida en el dispositivo 409 del señalado cuerpo normativo, que establece que 
los autos que no fueren apelables pueden ser reclamados ante el órgano 
que los dictó.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.
VI.1o.C.4 C (10a.)

Amparo en revisión 392/2011. 25 de octubre de 2011. Mayoría de votos. Disidente: Rosa 
María Temblador Vidrio. Ponente: Enrique Zayas Roldán. Secretario: Iván García 
García.

Nota: Por instrucciones del Tribunal Colegiado de Circuito, la tesis publicada en el Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VI, Tomo 2, marzo de 
2012, página 1231, se publica nuevamente con la modificación en el precedente que 
el propio tribunal ordena sobre la tesis originalmente enviada.

Esta tesis se republicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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MARCAS. PROCEDE NEGAR SU REGISTRO POR CONTRAVENIR 
LA MORAL, AL ORDEN PÚBLICO Y A LAS BUENAS COSTUMBRES, 
CUANDO CONTENGAN SINÓNIMOS DE SUSTANCIAS PROHIBIDAS 
EN EL PAÍS, AL CONSTITUIR UNA APOLOGÍA DE SU CONSUMO. 
El ar  tículo 4o. de la Ley de la Propiedad Industrial establece que debe negarse la 
patente, registro o autorización de las marcas cuyos contenidos o forma con-
travengan el orden público, la moral y las buenas costumbres; conceptos que 
pueden entenderse como el núcleo de convicciones básicas y fundamentales 
sobre lo bueno y lo malo en una sociedad, y tienen por objeto la coexistencia 
pacífica entre sus miembros. En consecuencia, procede negar el registro de 
una marca que, dentro de una de las connotaciones que la componen, con-
tenga un sinónimo alusivo a productos prohibidos en su preparación, siembra, 
adquisición, comercio, empleo, uso y consumo en el territorio nacional, pues 
de no considerarlo así, esa circunstancia constituiría una apología del con-
sumo de aquéllos, lo que contraviene el orden público, la moral y las buenas 
costumbres, porque publicitar una marca con términos sinónimos a sustan-
cias prohibidas que ocasionan trastornos físicos y mentales, constituye una inci-
tación a su consumo, situación que desde luego, tiene una repercusión en la 
coexistencia pacífica de la sociedad.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.9o.A.74 A (10a.)

Amparo directo 361/2015. Juan Javier Macklis Mercado. 6 de agosto de 2015. Unanimidad 
de votos. Ponente: José Alejandro Luna Ramos. Secretaria: Dalel Pedraza Velázquez.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MINISTERIO PÚBLICO. SI EN DOS AVERIGUACIONES PREVIAS EXIS-
TE CONEXIDAD –POR TRATARSE DE HECHOS ILÍCITOS SIMILARES, 
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LAS MISMAS PARTES, AUTORIDADES Y PRUEBAS, DIFIRIENDO 
SÓLO LA FECHA DE SU COMISIÓN– Y AQUÉL, AUN CUANDO TIENE 
ELEMENTOS PARA EJERCER CONJUNTAMENTE LA ACCIÓN PENAL 
CORRESPONDIENTE, LAS CONSIGNA DE MANERA SEPARADA, PRO-
VOCANDO QUE LAS CAUSAS PENALES NO SE ACUMULEN Y EL 
DICTADO DE DOS DIVERSAS SENTENCIAS DEFINITIVAS, ESA AC-
TUACIÓN CONTRAVIENE LOS PRINCIPIOS DEL DEBIDO PROCESO 
Y DE PRONTITUD EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. Si en dos ave-
ri guaciones previas existe conexidad –por tratarse de hechos ilícitos simi-
lares, las mismas partes, autoridades y pruebas, difiriendo sólo la fecha de su 
comisión– y el Ministerio Público, aun cuando tiene elementos para ejercer con-
juntamente la acción penal correspondiente, las consigna de manera sepa-
rada, provocando que las causas penales no se acumulen y el dictado de dos 
diversas sentencias definitivas, esa actuación contraviene los principios del 
debido proceso y de prontitud en la impartición de justicia, los cuales la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha indicado que deben ejercerse desde 
que se señala a una persona como posible autor o partícipe de un hecho pu-
nible y sólo culmina cuando finaliza el proceso, hasta la etapa de ejecución 
de la pena, ya que lo contrario, deja abierta la posibilidad de que los derechos 
humanos de un indiciado se sometan al mero arbitrio de la autoridad investi-
gadora. Lo anterior, toda vez que si la autoridad ministerial, en dos indaga-
torias conexas, primero realiza una consignación y meses después consigna 
la otra, cuando en el proceso que se originó con motivo del primer ejercicio 
de la acción penal ya se había cerrado la instrucción, lo que impide la acumu-
lación de las causas, que terminaron en dos diversas sentencias, esto es, que 
de haber ejercido la acción penal conjuntamente por los dos delitos denun-
ciados o a tiempo la segunda averiguación previa para que operara la figura 
de la acumulación y se originara una sola causa penal, y tanto el Juez como 
la Sala ad quem analizaran el supuesto jurídico del concurso real de delitos e 
impusieran una sola pena por los dos hechos ilícitos que se le atribuyeron al 
indiciado, al no actuar de esa manera, se hace indebido el ejercicio de la ac-
ción penal del Ministerio Público por vulnerar el principio de oportunidad para 
el ejercicio de la acción penal, lo cual es violatorio de derechos humanos. 
Luego, para efectos de reparar el daño por la indebida actuación del Minis-
terio Público, en términos del artículo 33 del Código Penal para el Distrito 
Federal, tratándose de asuntos vinculados uno con otro, por tratarse de los 
mismos hechos, las mismas partes y las mismas pruebas, la Sala ad quem, al 
resolver el recurso de apelación respectivo y, en caso de imponer alguna con-
dena, debe determinar que las penas deben compurgarse, en esos dos supues-
tos, simultáneamente.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.6o.P.74 P (10a.)
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Amparo directo 538/2014. 21 de octubre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Tereso 
Ramos Hernández. Secretario: Claudio Ojeda Pinacho.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MINISTERIO PÚBLICO. SU REPRESENTACIÓN EN EL JUICIO CONS-
TITUCIONAL, YA SEA QUE CONCURRA COMO AUTORIDAD RES-
PONSABLE O TERCERO INTERESADO, ESTÁ REGULADA POR EL 
ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DE AMPARO, POR LO QUE AQUÉL PUEDE 
DESIGNAR A DELEGADOS Y NO A AUTORIZADOS EN TÉRMINOS 
AMPLIOS DEL ARTÍCULO 12 DE LA PROPIA LEY. El Ministerio Público, 
tanto como tercero interesado en el juicio de amparo, como cuando actúa como 
autoridad responsable, para su representación en el juicio constitucional, 
debe sujetarse a los artículos 9o. y 10 de la Ley de Amparo. Ello es así, toda 
vez que el último precepto mencionado, que regula la representación del que-
joso y del tercero interesado, en su último párrafo, se refiere específicamente a 
la representación que puede tener el Ministerio Público, o cualquier otra auto-
ridad, cuando comparezca como tercero interesado, pues dispone expresamente 
que para la representación se aplican las reglas del artículo anterior, esto es, 
el artículo 9o. de la propia ley, el cual establece la forma en que pueden ser 
representadas todas las autoridades responsables en el juicio de amparo, y 
señala que por medio de oficio, podrán acreditar delegados para que concu-
rran a las audiencias, para que en ellas, entre otras cuestiones, se interpongan 
recursos. Por tanto, el citado artículo 9o., si bien se refiere a las autoridades res-
ponsables, también regula la representación del Ministerio Público, cuando 
concurra, ya sea como autoridad responsable o tercero interesado, porque 
existe remisión expresa en el último párrafo del artículo 10, al diverso numeral 
9o. de la propia ley; de ahí que tratándose de su representación, aquél puede 
designar a delegados y no a autorizados en términos amplios del artículo 12 de la 
misma ley.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO.
III.2o.P.14 K (10a.)

Recurso de reclamación 2/2016. 11 de febrero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Hugo Ricardo Ramos Carreón. Secretaria: María Yolanda Ascencio López.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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NOTIFICACIÓN POR LISTA. SI LAS DOS PUBLICACIONES QUE 
DEBEN REALIZARSE, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE AMPARO, SE HACEN EN DIFERENTES 
DÍAS, DEBE ATENDERSE A LA FECHA DE LA ÚLTIMA. En términos de 
lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 29 de la Ley de Amparo, la noti-
ficación por lista debe hacerse al día siguiente al de la fecha de la resolución 
que la ordene, y constará de dos publicaciones: una en el órgano jurisdiccional 
y otra en el portal de Internet del Poder Judicial de la Federación; por tanto, 
ambas publicaciones deben hacerse el mismo día, y la notificación relativa 
estará completa sólo cuando consten las dos. En el supuesto de que tales 
publicaciones se realicen en diversas fechas, a pesar de que constituya una 
irregularidad atribuible al actuario judicial, deberá tenerse como fecha de noti-
ficación la última de ellas, a fin de no perjudicar a la parte recurrente, pues sólo 
hasta entonces se tendrá por completo el acto procesal.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO 
CIRCUITO.

VI.1o.A.44 K (10a.)

Recurso de reclamación 3/2016. 16 de marzo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Eduardo Téllez Espinoza. Secretaria: Elizabeth Barrientos Sánchez.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN MATERIA LABORAL. SI CONTRA 
LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA IMPROCEDENTE EL INCIDENTE 
RELATIVO EL QUEJOSO PROMUEVE AMPARO INDIRECTO, AR-
GUMENTANDO QUE EL FALLO NOTIFICADO POR BOLETÍN ES DE 
FECHA DISTINTA A LA DEL LAUDO QUE SE DICTÓ EN EL JUICIO 
LA BO RAL DE DONDE EMANA EL ACTO RECLAMADO Y EL JUEZ DE 



2816 MAYO 2016

DIS TRITO DE SESTIMA TAL CONCEPTO DE VIOLACIÓN POR CON-
SI DERAR QUE NO AFECTA LA LEGALIDAD DE LA NOTIFICACIÓN, EL 
TRIBUNAL REVISOR ESTÁ LEGITIMADO PARA ESTUDIAR EL AGRA-
VIO EN EL QUE SE CUESTIONA ESA DETERMINACIÓN. Si el quejoso, al 
promover el amparo indirecto contra la resolución que declara improcedente 
el incidente de nulidad de notificación de laudo, argumenta que el fallo que se 
notificó por boletín, es de fecha distinta a la del laudo que se dictó en el juicio 
laboral de donde emana el acto reclamado, entre otras cuestiones, y el Juez 
de Distrito desestima tal concepto de violación por considerar que no afecta 
la legalidad de la notificación, no así porque no se hubiese hecho valer ese 
argumento ante la responsable; el órgano revisor se encuentra legitimado 
para estudiar el agravio en el que se cuestiona esa determinación, si se con-
sidera que las autoridades laborales están obligadas a revisar que las noti-
ficaciones se hagan correctamente, incluso ordenar que se vuelvan a realizar 
cuando notaren alguna irregularidad; entonces, basta que se promueva un 
incidente de nulidad de notificación en el que se plasmen las impugnaciones 
pertinentes, para que la responsable esté en condiciones de examinar si la 
notificación que se impugna cumple con todos los requisitos para su validez 
y, de ser el caso, decretar fundado dicho incidente; pues de no ser así, se lle-
garía al absurdo de que la autoridad jurisdiccional convalidara la notificación 
que la parte afectada estima que es nula, por el solo hecho de que no particu-
larizó cada uno de los aspectos que inciden en su falta de legalidad; pues la 
notificación es el medio oficial, por excelencia, a través del cual, las partes en 
el juicio tienen conocimiento de los acuerdos y resoluciones de la autoridad 
jurisdiccional, por ende, debe cuidarse que la información contenida en la 
notificación sea fidedigna; pues de lo contrario, no existirán certeza y seguri-
dad jurídica de su conocimiento para las partes a notificar. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO.

II.1o.T.39 L (10a.)

Amparo en revisión 59/2015. José de Jesús López Olalde. 28 de octubre de 2015. Unanimi-
dad de votos. Ponente: Alejandro Sosa Ortiz. Secretaria: Gloria Burgos Ortega.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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OFRECIMIENTO DE TRABAJO. CONTRA SU CALIFICACIÓN PRO-
VISIONAL HECHA POR LA JUNTA DENTRO DE LA AUDIENCIA DE 
DEMANDA Y EXCEPCIONES, ES IMPROCEDENTE EL AMPARO IN-
DIRECTO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). 
Con independencia de que conforme a la jurisprudencia 2a./J. 145/2010, de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "OFRE-
CIMIENTO DE TRABAJO. LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE ESTÁ 
FACULTADA PARA OTORGAR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁBILES AL TRA-
BAJADOR PARA QUE MANIFIESTE SU ACEPTACIÓN O RECHAZO, CON EL 
APERCIBIMIENTO DE QUE SI NO LO DESAHOGA SE LE TENDRÁ POR IN-
CONFORME.",* el ofrecimiento de trabajo debe calificarse en el laudo, porque es 
cuando la Junta de Conciliación y Arbitraje tiene los elementos necesarios para 
analizar si la propuesta formulada por el patrón es resultado de su buena vo-
luntad, estudiando las condiciones de trabajo en que se hizo la oferta; lo cierto 
es que cuando dicho ofrecimiento se califica "provisionalmente" por la autori-
dad jurisdiccional dentro del procedimiento laboral (audiencia de demanda y 
excepciones), no afecta materialmente derechos sustantivos tutelados por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o los tratados inter-
na cionales en los que el Estado Mexicano sea parte, es decir, que sus conse-
cuencias impliquen tal gravedad que impidan el ejercicio de un derecho, y no 
sólo genere una lesión de naturaleza jurídica, formal o adjetiva, pues el efecto 
que produce se traduce en actos estrictamente procesales, que pueden ser sub-
sanados en el supuesto de obtener laudo favorable, y para el caso de que 
el fallo resulte adverso a los intereses del quejoso, tendrá la oportunidad de 
hacerlo valer como violación procesal en el amparo directo que promueva en 

* Tesis de jurisprudencia 2a./J. 145/2010, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXXIII, enero de 2011, página 938.



2818 MAYO 2016

términos del artículo 172, fracciones V y XII, de la Ley de Amparo, por ser un caso 
análogo; máxime que, incluso, la omisión de acordar sobre el ofrecimiento y 
requerimiento al trabajador para que manifieste si lo acepta o rechaza, es una 
violación procesal reclamable en amparo directo, según lo definió también el 
Alto Tribunal del País, en la diversa jurisprudencia 2a./J. 44/2000, de rubro: 
"OFRECIMIENTO DE TRABAJO. LA OMISIÓN DE LA JUNTA DE ACORDARLO 
O DE REQUERIR AL TRABAJADOR PARA QUE MANIFIESTE SI LO ACEPTA O 
LO RECHAZA, ES UNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE DA LUGAR A CONCE-
DER EL AMPARO PARA QUE SE REPONGA EL PROCEDIMIENTO.".** De ahí 
que contra la calificación "provisional" del ofrecimiento de trabajo, el amparo 
indirecto sea improcedente, por no encuadrar en la hipótesis del artículo 107, 
fracción V, de la ley de la materia, al tratarse de un acto dentro del juicio que 
no goza del atributo de irreparabilidad.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO.

VII.2o.T.45 L (10a.)

Queja 304/2015. Julio Ismael Contreras Feria. 25 de febrero de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jorge Sebastián Martínez García. Secretario: José Vega Luna.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. LA FALTA DE PROPUESTA DE ALGUNO 
DE LOS SUJETOS QUE CONFORMAN EL ENTE PATRONAL, A QUIEN 
SE LE TUVO POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO AFIR-
MATIVO, BASTARÁ PARA CONSIDERARLO INOPERANTE. La Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradic-
ción de tesis 125/2013, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Décima Época, Libro XXIV, Tomo 2, septiembre de 2013, página 
1360, que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 115/2013 (10a.), publicada en el 
mismo medio de difusión y Época, página 1384, de título y subtítulo: "OFRE-
CIMIENTO DE TRABAJO. PARA CALIFICARLO CUANDO SE DEMANDA A DOS 
O MÁS PERSONAS FÍSICAS O MORALES, BASTA LA PROPUESTA DE UNO 
DE ELLOS EN ESE SENTIDO, SIN QUE INCIDA QUE OTRO NIEGUE LA EXIS-
TENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL CON EL ACTOR.", sostuvo que no puede 
incidir en la oferta de trabajo que formula uno de los demandados, la circuns-
tancia de que otro de ellos que niega la existencia de la relación laboral, no lo 
ofrezca, porque con independencia de que la acción se haya ejercitado soli-
dariamente, el análisis de la carga de la prueba sería distinto en cada caso, 

** Tesis de jurisprudencia 2a./J. 44/2000, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XI, mayo de 2000, página 135. 
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lo que se robustecía por el hecho de que, al haber negado la existencia de la 
relación laboral, lógico sería que esa negativa lo imposibilitara jurídicamente 
para realizar algún ofrecimiento al actor, ya que no podría ofertar una reinsta-
lación si desde su postura no existía relación de trabajo; sin embargo, cuando 
al codemandado se le tuvo por contestada la demanda en sentido afirmativo, 
teniéndose por presuntivamente ciertos los hechos narrados en la demanda, 
si el vínculo de trabajo se establece con un patrón conformado por diversos 
sujetos, es necesario que todos realicen la propuesta de trabajo, para que tal 
ofrecimiento opere y tenga aplicación el criterio jurisprudencial en torno a la 
reversión de la carga de la prueba del despido, que parte de la consideración 
de que si el patrón lo niega y ofrece el trabajo es porque aquél nunca existió; 
pues la falta del ofrecimiento por uno de los codemandados, sin que se negara 
la relación de trabajo por ninguno de ellos, bastará para no aplicar tal razo-
namiento, precisamente porque su omisión puede obedecer a que él realizó 
el despido y no quiere que el trabajador regrese a la fuente de trabajo y, por 
ende, debe estimarse inoperante dicha oferta laboral.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO.

II.1o.T.34 L (10a.)

Amparo directo 463/2014. Antonio Miranda Flores. 26 de enero de 2015. Unanimidad de 
votos. Ponente: Willy Earl Vega Ramírez. Secretario: Raúl Arturo Hernández Terán.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

OFRECIMIENTO DE TRABAJO TRATÁNDOSE DE CHOFERES DE AUTO-
TRANSPORTE PRIVADO. NO PUEDE CALIFICARSE DE MALA FE SI 
SE OFRECE CON LA JORNADA LEGAL, AUNQUE EL TRABAJADOR 
ADUZCA REDUCCIÓN EN SUS INGRESOS POR NO PODER LABO-
RAR TIEMPO EXTRAORDINARIO. Cuando el trabajador aduce en su 
demanda que tenía la categoría de chofer, pero no expone que la naturaleza de 
su trabajo es de autotransporte público (servicio público); debe considerarse 
como trabajador de autotransporte privado. Ahora bien, si también expuso 
que tenía un horario fijo, esto es, que estaba sujeto a una jornada, por exclu-
sión se entiende que no fue contratado por viaje, por boletos vendidos, por 
circuito o kilómetros recorridos; por tanto, aunque haya laborado tiempo 
extraordinario, ello sólo tendrá impacto en el pago de dicha prestación, pero 
no en la calificación del ofrecimiento de trabajo, aunque en su caso se le redu-
jeran sus ingresos. En ese contexto, la demandada no está en posibilidad de 
ofrecerle el trabajo con la jornada extraordinaria señalada por el trabajador, 
porque ello sería contrario a los artículos 60, 61 y 69 de la Ley Federal del Tra-
bajo, de los que se advierte que la jornada máxima legal es de 48 horas a la 
semana; por lo que si aquélla se hubiere propuesto con una duración mayor, 
el aludido ofrecimiento de trabajo resultaría de mala fe.
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primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeGuNdo 
CirCuito.

II.1o.T.36 L (10a.)

amparo directo 1255/2014. Gerardo ramírez díaz. 11 de septiembre de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: miguel Ángel ramos pérez. Secretario: raúl arturo Hernández 
terán.

esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

OMISIÓn LEgISLATIVA. nO SE COnFIguRA LA InCOnSTITuCIO
nA LIdAd dE LA LEY FEdERAL dE TELECOMunICACIOnES Y RA
dIOdIFuSIÓn POR ESA CAuSA, CuAndO EL QuEJOSO PRETEndE 
QuE SE REPARE LA FALTA dE PREVISIÓn dE dETERMInAdAS POLÍ
TICAS PÚBLICAS QuE LE dEPARARÍAn un BEnEFICIO. para decla
rar la inconstitucionalidad por omisión legislativa, el operador jurídico deberá 
revisar el siguiente estándar situacional: a) que exista un mandato normativo 
expreso (de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, de un 
tratado internacional o de una ley) dirigido al legislador; b) que se configure 
la omisión del cumplimiento de esa obligación por el legislador o funcionario 
competente de cualquiera de los órganos públicos; y, c) que la omisión pro
duzca la vulneración de un derecho o garantía. Sin embargo, de no existir el 
presupuesto básico y sine qua non, referido en el inciso a), no procede impu
tar una responsabilidad por omisión al órgano legislativo, ni alcanzar con el 
amparo efectos restitutorios, ya que la ley no puede ser irregular por lo que 
deje de prever, al carecerse de un referente normativo contra el cual pueda 
confrontarse dicho señalamiento. en este contexto, la pretensión de reparar 
la falta de previsión expresa en los artículos 208 y 262 de la ley Federal de 
telecomunicaciones y radiodifusión, de algunas cuestiones de política pública 
que puedan ser adecuadas a los intereses del quejoso, puesto que le depara
rían un beneficio, no está avalada ni reconocida por el orden jurídico como 
derecho fundamental per se, ante la falta de mandato constitucional específico, 
dirigido al legislador. esto responde, además a que, tratándose de desacuerdos 
relativos a políticas públicas, el poder Judicial es incompetente para elaborar
las o modificarlas, al carecer de la necesaria legitimación democrática y de las 
facultades pertinentes, como sí las tiene el poder legislativo.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN la Ciudad de mÉXiCo Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.149 A (10a.)
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Amparo en revisión 11/2016. Portatel del Sureste, S.A. de C.V. 10 de marzo de 2016. Una-
ni midad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Rogelio Pérez 
Ballesteros.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. PARA 
ACREDITAR EL CUERPO DE ESTE DELITO PREVISTO EN EL AR-
TÍCULO 400 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, BASTA CON QUE 
NO SE DEMUESTRE LA LEGAL PROCEDENCIA DE ÉSTOS Y EXIS-
TAN INDICIOS FUNDADOS DE SU DUDOSA PROCEDENCIA. De la 
evolución histórica del delito de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita, previsto en el artículo 400 Bis del Código Penal Federal, y los compro-
misos contraídos por los Estados Unidos Mexicanos en diversas reuniones 
internacionales, entre ellas, la Convención de las Naciones Unidas contra el 
Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas (Convención de 
Viena de 1988), la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional (Convención de Palermo) y el Grupo de Acción 
Financiera Internacional (GAFI), la tutela a los bienes jurídicos protegidos ha 
sido ampliada, porque aun cuando el nacimiento formal de la figura típica 
tuvo como detonante el narcotráfico y la delincuencia organizada; sin embargo, 
el desarrollo de las conductas criminales ha rebasado el pensamiento del 
legislador al momento de su creación; de ahí que en la actualidad, entre 
otros, comprenda la salud pública, la vida, la integridad física, el patrimonio, 
la seguridad de la Nación, la estabilidad y el sano desarrollo de la economía 
nacional, la libre competencia, la hacienda pública, la administración de jus-
ticia y la preservación de los derechos humanos. Por tanto, para acreditar el 
cuerpo del delito de referencia, no es imprescindible probar la existencia 
de un tipo penal diverso o que los recursos provengan del narcotráfico o de 
la delincuencia organizada, sino que basta con que no se demuestre la legal 
procedencia de los bienes y existan indicios fundados de su dudosa proce-
dencia para colegir la ilicitud de su origen.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.9o.P.112 P (10a.)

Amparo en revisión 214/2015. 10 de marzo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Guadalupe Olga Mejía Sánchez. Secretaria: Lorena Lima Redondo.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ORDEN DE LANZAMIENTO POSTERIOR AL REMATE. PARA LA PRO-
CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, DEBE ATENDERSE 
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A LA REGLA PREVISTA EN EL PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCIÓN IV, 
DEL ARTÍCULO 107 DE LA LEY DE AMPARO Y NO A LA DIVERSA ESTA-
BLECIDA EN EL PÁRRAFO TERCERO DE DICHA FRACCIÓN. De confor-
midad con el párrafo segundo, fracción IV, del artículo 107 de la Ley de 
Amparo, tratándose de actos en ejecución de sentencia, el juicio de amparo 
indirecto procede, por regla general, contra la última resolución dictada en 
dicha fase procesal, entendida como aquella en la que se aprueba o reconoce 
el cumplimiento total de lo sentenciado; se declara la imposibilidad material 
o jurídica para darle cumplimiento, o bien, la que ordena el archivo definitivo 
del expediente y que, tratándose de remates, en términos del párrafo tercero de 
la misma fracción, se establece la procedencia del juicio de amparo biinstan-
cial, por regla general, contra la última resolución dictada en dicho proce-
dimiento, esto es, la que en forma definitiva ordena el otorgamiento de la 
es critura de adjudicación y la entrega del bien rematado, determinaciones que 
pueden emitirse junta o separadamente; por tanto, cuando en un juicio de amparo 
indirecto se reclaman actos emitidos después de concluido el procedimiento 
de remate, es decir, posteriores a la determinación que ordena el otorgamien-
to de la escritura de adjudicación y la entrega del bien rematado, como puede 
ser el auto en que se hace efectivo el apercibimiento por no haber entregado 
el bien objeto de juicio y se ordena el lanzamiento, debe estimarse que, para 
efectos de determinar sobre la procedencia o improcedencia del juicio de am-
paro indirecto, hay que atender a la regla establecida en el párrafo segundo 
de la fracción IV del artículo 107 de la Ley de Amparo y no a la diversa del 
párrafo tercero de la misma fracción, en tanto que el acto reclamado no se emi-
tió en la fase procesal de remate, sino en la etapa de ejecución de sentencia 
posterior a dicho remate; máxime que la orden de lanzamiento no es ajena a la 
cosa juzgada, sino consecuencia de ésta, y deriva de la contumacia del deman-
dado de entregar el bien rematado.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.2o.C.20 C (10a.)

Amparo en revisión 11/2016. Ricardo Felipe Villanueva Gómez. 26 de febrero de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Aurelio Serret Álvarez. Secretario: Jorge Elías 
Alfaro Rescala.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PATERNIDAD. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE ORDENA REPO-
NER EL PROCEDIMIENTO POR DEFECTOS EN EL EMPLAZAMIENTO, 
PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO, AL AFECTAR DERECHOS SUS-
TANTIVOS DEL MENOR QUE PROMOVIÓ AQUELLA ACCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN. La acción de investigación de paternidad constituye una 
de las vías para hacer valer el derecho humano a la identidad de los meno-
res, de indudable rango constitucional, derivado de los artículos 4o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, 7 y 8 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño; por tanto, si previo a la reposición del proce-
dimiento, se dictó un auto en donde se presumió la filiación que se le atribuye 
al demandado con respecto al menor, ello hace patente las consecuencias 
favorables a dicha parte procesal, por lo que al reponerse el procedimiento por 
cuestiones formales, se causa una afectación a un derecho sustantivo del 
infante, ya que torna nugatorio el derecho que trae consigo la presunción 
de paternidad, como lo es el de recibir alimentos durante el tiempo que dure el 
proceso; de ahí que contra la resolución que ordena reponer el procedimien-
to por defectos en el emplazamiento, procede el amparo indirecto, al afectar 
derechos sustantivos del menor que promovió la acción de investigación de 
paternidad, ello en términos de la fracción V del artículo 107 de la Ley de Amparo.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
VII.2o.C.33 K (10a.)

Amparo en revisión 419/2015. 7 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Manuel de Alba de Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PENSIÓN POR INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE. SU REVA-
LUA CIÓN ES IMPROCEDENTE CUANDO SE FUNDA EN LA MISMA 
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FRACCIÓN DEL ARTÍCULO 514 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
CON BASE EN LA CUAL, PREVIAMENTE, SE CONCEDIÓ Y RECONO-
CIÓ EL PORCENTAJE MÁXIMO PREVISTO EN ELLA. La determinación 
de aumentar el porcentaje de la pensión percibida por el actor, de conformidad 
con la fracción 174 del artículo 514 de la Ley Federal del Trabajo, vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012, calificada con el máximo de ésta en un 40% de 
disminución funcional del órgano, se traduce en que una misma fracción es 
considerada dos veces para el otorgamiento de una pensión por incapacidad, 
lo que contraviene los principios de verdad sabida y buena fe guardada, que 
tutelan los artículos 841 y 842 de la citada ley, pues si el trabajador ya contaba 
con una pensión por incapacidad parcial permanente, consistente en un 40%, 
de conformidad con la citada fracción 174, ello no permite mayor ajuste, pues 
ya se alcanzó el máximo permitido; por tanto, al imponerse un nuevo porcen-
taje sobre la misma fracción, se altera la congruencia del laudo y, consecuente-
mente, se presenta una fundamentación y motivación inexactas. Por lo anterior, 
dicha fracción no puede ser revaluada, al ya haberse obtenido el máximo esta-
blecido por ella, pues la libertad procesal de que gozan las Juntas de Conci-
liación no conlleva desconocer el contenido de una norma de orden público y 
observancia obligatoria, y los límites establecidos en cada una de las fraccio-
nes del aludido artículo 514. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO.

VII.2o.T.44 L (10a.)

Amparo directo 636/2015. Instituto Mexicano del Seguro Social. 25 de febrero de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Toss Capistrán. Secretario: Arturo Navarro Plata. 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PETRÓLEOS MEXICANOS. EL PAGO DE LA PRESTACIÓN DENOMI-
NADA "LABORES INSALUBRES", PREVISTA EN LA CLÁUSULA 64, 
INCISO A), DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, PROCEDE 
PARA LOS TRABAJADORES QUE TIENEN LA CATEGORÍA DE CHOFER 
REPARTIDOR Y COBRADOR. En la cláusula 64, inciso a), del Contrato Colec-
tivo de Trabajo, celebrado entre Petróleos Mexicanos y su sindicato de traba-
jadores, se otorga a éstos el derecho al pago de la prestación denominada "labores 
insalubres" como integrante de su salario, siempre y cuando realicen las 
actividades de manejar, cargar, descargar, estibar o desestibar, controlar y 
verificar físicamente el almacenamiento de cualquier sustancia explosiva, in-
flamable o corrosiva (mientras que se encuentre ejecutándolas y aun cuando 
se les proporcione el equipo adecuado de protección personal); de ahí que a 
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los empleados con la categoría de chofer repartidor y cobrador, que tienen la 
función de operar los equipos de autotransporte para el reparto de los pro-
ductos derivados del petróleo que se distribuyen de la terminal de almace-
namiento a las estaciones de servicio, de acuerdo a las normas y procedimientos 
establecidos para esa categoría, también se les confiera la actividad de con-
trolar y verificar el almacenamiento físico de las sustancias explosivas o infla-
mables, lo que se encuentra dentro de lo pactado en el contrato colectivo de 
trabajo, dado que sus actividades consistentes en conectar y desconectar las 
mangueras y tubos para la carga y descarga de la gasolina y el diésel, durante 
su almacenamiento, se ubican en el supuesto en cita, que expresamente esta-
blece que procede el pago de labores insalubres a quienes intervienen en la 
"carga y descarga" de "cualquier otra sustancia explosiva o inflamable".

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRI-
MER CIRCUITO.

I.13o.T.145 L (10a.)

Amparo directo 311/2015. 4 de febrero de 2016. Unanimidad de votos; mayoría en cuanto 
al sentido y tema de la tesis. Disidente: Héctor Landa Razo. Ponente: María del Rosario 
Mota Cienfuegos. Secretaria: Gaby Sosa Escudero. 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN E INTEROPE-
RABILIDAD, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA-
CIÓN EL 10 DE FEBRERO DE 2009. NO VIOLA EL ARTÍCULO 25 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. Con el propósito de impulsar la apertura del 
sector de las telecomunicaciones a la competencia y evitar que el operador 
de la red de mayor tamaño incurriera en prácticas en perjuicio de una eficiente 
interconexión con los concesionarios y gestores de redes de menor tamaño, 
la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones emitió el Plan Técnico 
Fundamental de Interconexión e Interoperabilidad mencionado, el cual pre-
tende fomentar la sana competencia entre los concesionarios de los servicios 
del ramo y promover los de interconexión e interoperabilidad de las redes con 
mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, así como 
una adecuada cobertura social. Por tanto, dicho instrumento no viola el ar-
tículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues 
no desalienta la productividad ni rompe los criterios de equidad, sino que 
busca emparejar las condiciones en el sector y en mercados relacionados 
para los nuevos operadores, como se advierte de su artículo 3, que enuncia 
entre sus objetivos, promover una competencia equitativa entre los diversos 
prestadores de servicios de telecomunicaciones, garantizar que los concesio-
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narios permitan la interconexión en condiciones no discriminatorias, así 
como que los servicios de interconexión permitan a los usuarios utilizar el 
acceso que suministre cualquier concesionario y promover la adopción de tari-
fas de interconexión basadas en costos.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELE-
COMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURIS-
DICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

I.1o.A.E.142 A (10a.)

Amparo en revisión 69/2015. Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones y otro. 
25 de febrero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secre-
taria: Aideé Pineda Núñez.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN E INTEROPE-
RABILIDAD, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA CIÓN 
EL 10 DE FEBRERO DE 2009. NO VIOLA EL DERECHO A LA LIBRE 
CONCURRENCIA. El Plan Técnico Fundamental de Interconexión e Inter-
operabilidad mencionado, en la medida en que tiene como propósito favo-
recer una libre y efectiva concurrencia de agentes económicos en el sector de 
las telecomunicaciones, a través de incentivar la interconexión y el uso de la 
red principal del concesionario histórico (incumbente), estableciendo condi-
ciones asimétricas para propiciar un entorno donde sea factible que concurran 
y participen otros concesionarios (entrantes), no viola el derecho a la libre 
concurrencia, previsto en los artículos 25 y 28 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELE-
COMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURIS-
DICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

I.1o.A.E.140 A (10a.)

Amparo en revisión 69/2015. Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones y otro. 
25 de febrero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secre-
taria: Aideé Pineda Núñez.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN E INTEROPE-
RABILIDAD, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA-
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CIÓN EL 10 DE FEBRERO DE 2009. NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
LIBERTAD TARIFARIA. La libertad contractual sustentada en el derecho 
fundamental de libertad de comercio o profesión, previsto en el artículo 5o. de 
la Constitu ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, no implica una 
autonomía absoluta para fijar de común acuerdo las tarifas y condiciones de 
interconexión que deseen o que más convengan a los concesionarios, pues 
la Ley Federal de Telecomunicaciones abrogada no establece esa prerrogati-
va, ya que, incluso, cuando logren convenir el monto de esos servicios, éste se 
encuentra limitado por un marco constitucional y legal que confiere a la auto-
ridad reguladora atribuciones para asegurar que se cumpla la normativa apli-
cable y que los arreglos entre los particulares permitan un amplio desarrollo 
en el sector mencionado, además de dar un trato no discriminatorio a los 
concesionarios, para fomentar una sana competencia entre ellos. De ahí 
que el Plan Técnico Fundamental de Interconexión e Interoperabilidad emitido 
por la extinta Comi sión Federal de Telecomunicaciones, no viola el principio 
de libertad tarifaria.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELE-
COMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURIS-
DICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

I.1o.A.E.139 A (10a.)

Amparo en revisión 69/2015. Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones y otro. 
25 de febrero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secre-
taria: Aideé Pineda Núñez.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN E INTEROPE-
RABILIDAD, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA CIÓN 
EL 10 DE FEBRERO DE 2009. NO VIOLA LOS DERECHOS FUNDAMEN-
TALES DE LIBERTAD DE TRABAJO Y DE EMPRESA, PREVISTOS 
EN EL ARTÍCULO 5o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. El artículo 5o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos garantiza la liber-
tad de trabajo, al establecer que a ninguna persona podrá impedirse que se 
dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, sin 
embargo, esta facultad no es irrestricta, ya que la condiciona a satisfacer 
determinados presupuestos fundamentales, a saber: a) No se trate de una 
actividad ilícita; b) No se afecten derechos de terceros; y, c) No se vulneren 
derechos de la sociedad. Así, está implícito en ese derecho el de libertad de 
empresa que, básicamente, consiste en la posibilidad, siempre que se res-
peten las condiciones establecidas por las leyes, de acceder y operar en el 
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mercado o, si se prefiere, de iniciar y desarrollar actividades productivas o 
dejar de hacerlo. Ello significa que, análogamente a lo que ocurre con los de-
rechos fundamentales al trabajo o a la propiedad privada, el de libertad de 
empresa no implica un privilegio para que el ámbito de incidencia se regla-
mente de un modo determinado o se deje sin regular, pues el único límite a 
las atribuciones del legislador, consiste en que la normativa que al respecto 
se expida no sea arbitraria ni desproporcionada. En este contexto, el Plan 
Técnico Fundamental de Interconexión e Interoperabilidad citado, tiene como 
fin fomentar la sana competencia entre los concesionarios de los servicios de 
telecomunicaciones, así como la eficiente interconexión e interoperabilidad 
de las redes respectivas, para lo cual, se establecieron diversas condiciones 
técnicas, económicas y jurídicas. En esas condiciones, dicho plan no impide 
a persona alguna dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo lícito 
que le interese y, por tanto, no viola los derechos fundamentales previstos en 
el artículo 5o. constitucional citado.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELE-
COMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURIS-
DICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

I.1o.A.E.138 A (10a.)

Amparo en revisión 69/2015. Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones y otro. 
25 de febrero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secre-
taria: Aideé Pineda Núñez.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN E INTEROPE-
RABILIDAD, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA CIÓN 
EL 10 DE FEBRERO DE 2009. SU ARTÍCULO 10, AL ESTABLECER DI-
VERSAS OBLIGACIONES A LOS CONCESIONARIOS QUE OPE RAN 
LA MAYOR CANTIDAD DE ACCESOS A USUARIOS FIJOS O MÓVI-
LES EN SUS RESPECTIVAS ÁREAS DE COBERTURA, NO CONS-
TITUYE UNA DISPOSICIÓN JURÍDICA PRIVATIVA. La Suprema Corte 
de Justicia de la Nación sostiene que una ley es privativa cuando carece de 
los requisitos de generalidad, abstracción e impersonalidad que toda norma 
legal debe contener. Esto se actualiza cuando sus disposiciones sólo regulan 
una situación concreta en relación con una persona o personas individual-
mente identificadas de antemano y que desaparece después de su aplica-
ción. También ha distinguido que no puede ser privativa una ley que se refiere 
a determinada clase de personas en razón de las circunstancias especiales 
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en que se encuentran (como las relativas a trabajadores, menores, servido-
res públicos o contribuyentes, entre otros). Atento a lo anterior, el artículo 10 
del Plan Técnico Fundamental de Interconexión e Interoperabilidad mencio-
nado, no puede considerarse una disposición jurídica privativa, por estable-
cer diversas obligaciones a los concesionarios que operan la mayor cantidad 
de accesos a usuarios fijos o móviles en sus respectivas áreas de cobertura 
(una clase de personas), en razón de que esa norma no está dirigida a una o 
varias personas identificadas individualmente o de manera nominal y, en ese 
sentido, está investida de los caracteres de generalidad, abstracción e imper-
sonalidad, sin que su vigencia concluya después de aplicarse a un caso con-
creto, ya que pervive para regular los posteriores en que se actualicen los 
supuestos contenidos en ella.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELE-
COMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURIS-
DICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

I.1o.A.E.141 A (10a.)

Amparo en revisión 69/2015. Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones y otro. 
25 de febrero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secre-
taria: Aideé Pineda Núñez.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN E INTEROPE-
RABILIDAD, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA CIÓN 
EL 10 DE FEBRERO DE 2009. SU ARTÍCULO 11, AL NO SEÑALAR LA 
METODOLOGÍA PARA DETERMINAR AL O A LOS CONCESIO NARIOS 
QUE OPERAN LA MAYOR CANTIDAD DE ACCESOS A USUARIOS FI-
JOS O MÓVILES, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. En virtud de 
la habilitación contenida en el artículo 41 de la Ley Federal de Telecomunica-
ciones abrogada, la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones emitió 
el Plan Técnico Fundamental de Interconexión e Interoperabilidad citado para, 
entre otros propósitos, promover y vigilar la eficiente interconexión de los equi-
pos y redes públicas de telecomunicaciones. Así, el artículo 11 de ese ins-
trumento establece el procedimiento para determinar al o a los concesionarios 
que operan la mayor cantidad de accesos a usuarios fijos o móviles en sus 
respectivas áreas de cobertura, aunque sin señalar la metodología específica 
para ello, lo que permite al regulador un manejo discrecional. En este contexto, 
si la Ley Federal de Telecomunicaciones asignaba a dicha comisión fines o 
metas que debía alcanzar, era consubstancial e implícito que disponía de 
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atribuciones para elegir la metodología para alcanzarlos, ajustándose a los 
parámetros constitucionales y legales que regulan su actuación, sin que por 
ello el artículo 11 mencionado viole el principio de legalidad.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN la Ciudad de mÉXiCo Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.137 A (10a.)

amparo en revisión 69/2015. pleno de la Comisión Federal de telecomunicaciones y otro. 
25 de febrero de 2016. unanimidad de votos. ponente: Jean Claude tron petit. Secre
taria: aideé pineda Núñez.

esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PLAn TÉCnICO FundAMEnTAL dE InTERCOnEXIÓn E InTEROPE
RABILIdAd, PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn 
EL 10 dE FEBRERO dE 2009. SuS ARTÍCuLOS 3, 5, 8, 10, 15, 24, 28 Y 34, 
nO VIOLAn EL PRInCIPIO dE dISTRIBuCIÓn dE COMPETEnCIAS 
ESPECIALIZAdAS En LA AdMInISTRACIÓn PÚBLICA FEdERAL, nI 
PROVOCAn unA dOBLE REguLACIÓn En MATERIA dE ACCESO A 
LA InFORMACIÓn. este tribunal Colegiado de Circuito sostiene el criterio 
de que la aplicación de las disposiciones y principios jurídicos propios de 
las materias de competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones 
involucra, en ciertos casos, a autoridades distintas del instituto Federal de 
telecomunicaciones y de la Comisión Federal de Competencia económica, 
dado el carácter transversal de esas materias, que transitan desde la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, en aspectos como: derechos 
humanos, rectoría económica, libre concurrencia y regulación, como es, entre 
otros, el derecho de acceso a la información. un supuesto de esos conceptos 
comunes es la transparencia que, como garantía institucional, comparte esa 
transversalidad y dimensión objetiva de los derechos fundamentales y, por 
tanto, debe ser aplicada por todas las autoridades en las distintas circunstan
cias que lo ameriten. así, el marco jurídico aplicable a los servicios de tele
comunicaciones se complementa con reconocer y observar principios como 
la transparencia y, en el caso concreto, respecto de los términos y condicio
nes pertinentes para regular y promover la eficiente interconexión e interopera
bilidad de las redes públicas de telecomunicaciones concesionadas. por 
tanto, es válido que los artículos citados del plan técnico Fundamental de 
interconexión e interoperabilidad, emitido por el pleno de la extinta Comisión 
Federal de telecomunicaciones, faculten el acceso amplio e irrestricto a la 
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información necesaria para la gestión de los servicios de interconexión, como 
lo es, la ubicación de los puntos de interconexión, sin que ello implique vio-
lación al principio de distribución de competencias especializadas en la 
administración pública federal, ni provoque una doble regulación respecto de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental, prohibida por la Norma Fundamental.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELE-
COMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURIS-
DICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

I.1o.A.E.135 A (10a.)

Amparo en revisión 69/2015. Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones y otro. 
25 de febrero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secre-
taria: Aideé Pineda Núñez.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN E INTEROPE-
RA BILIDAD, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA CIÓN 
EL 10 DE FEBRERO DE 2009. SUS ARTÍCULOS 10 Y 11, AL DISTIN-
GUIR ENTRE LOS CONCESIONARIOS QUE OPERAN LA MAYOR 
CANTIDAD DE ACCESOS A USUARIOS FIJOS Y A USUARIOS MÓVI-
LES, NO VIOLAN EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD 
JURÍDICA. A fin de determinar al o a los concesionarios que operan la 
mayor cantidad de accesos en las áreas de cobertura de sus concesiones, los 
artículos mencionados distinguen entre los concesionarios que operan la 
mayor cantidad de accesos a usuarios fijos y a usuarios móviles. La razón de 
esta distinción radica en que, técnica y económicamente, dichos accesos 
son distintos. Por cuanto al primer aspecto, en las redes de telefonía fija la 
comunicación se establece desde el equipo del usuario (teléfono fijo) a través 
de la última milla o bucle local hasta los conmutadores y centrales de conmu-
tación, que pueden ser locales o regionales; aquéllos se encargan de enrutar 
la información a su destino, determinando cuál será el camino a seguir entre los 
diversos enlaces. En cambio, en el caso de las redes móviles de tipo celular, 
las comunicaciones entre los equipos y las estaciones base se cursan hacia 
un centro de conmutación móvil, que realiza funciones de establecimiento, 
control y conexión a otras redes a través de enlaces de fibra óptica o vía micro-
ondas, y proveen comunicaciones a los usuarios itinerantes, en movimien-
to o que cambian su ubicación. Lo anterior explica el uso de diferentes 
equipos en función de si se trata de redes de telefonía fija o móvil y la demanda 
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de servicios de interconexión a proveedores y concesionarios diversos para 
operar uno u otro tipo de acceso. Económicamente, la diferencia más impor-
tante consiste en que la red fija es más costosa que la móvil, porque incluye la 
última milla o bucle local (conexión física entre las instalaciones del usuario 
y la red de telecomunicaciones) y, en ese sentido, representa costos hundidos 
para los nuevos operadores. En suma, son servicios diferentes que constitu-
yen mercados también diversos y que deben ser tratados en forma indepen-
diente. En este contexto, los preceptos citados no violan el derecho humano 
a la igualdad jurídica, porque resulta razonable que la extinta Comisión Federal 
de Telecomunicaciones, al emitir el plan técnico, distinguiera entre concesio-
narios que operan el mayor número de accesos a usuarios fijos y los que 
operan el mayor número de accesos a usuarios móviles.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELE-
COMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURIS-
DICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

I.1o.A.E.136 A (10a.)

Amparo en revisión 69/2015. Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones y otro. 
25 de febrero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secre-
taria: Aideé Pineda Núñez.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PLURALIDAD DE DEMANDADOS EN EL JUICIO LABORAL. AUN 
CUANDO UNO DE ELLOS REFIERA SER EL ÚNICO PATRÓN, SI DERI-
VADO DE LA CONFESIÓN FICTA POR FALTA DE CONTESTACIÓN DE 
LA DEMANDA RESPECTO DE OTRO DEMANDADO, SE ADVIERTE 
QUE CONFORMA EL ENTE PATRONAL, SIN PRUEBA EN CONTRARIO, 
DEBEN TENERSE A AMBOS CONFORMÁNDOLO. Si bien la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 
de tesis 162/2005, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, enero de 2006, página 913, sostuvo que al 
ser la confesión un acto estrictamente personal y versar sobre hechos propios, 
la de uno de los demandados no puede afectar a ningún otro, dicho criterio 
es inaplicable en el supuesto que se analiza, porque la conclusión de que el 
ente patronal es plural no deriva, al menos no exclusivamente, de la confesión 
ficta de la que se advierte la atribución de un hecho no propio al demandado, 
sino de la aceptación tácita de éste de conformar dicho ente con el otro deman-
dado (hecho propio), de la confesión expresa del diverso codemandado de ser 
patrón, aunque niegue que está conformado con el diverso codemandado, y 
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de la imputación del actor, no desmentida, de que ambos conforman el ente 
patronal con el que tiene el vínculo laboral.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO.

II.1o.T.33 L (10a.)

Amparo directo 463/2014. Antonio Miranda Flores. 26 de enero de 2015. Unanimidad de 
votos. Ponente: Willy Earl Vega Ramírez. Secretario: Raúl Arturo Hernández Terán.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

POLICÍAS. ANTE LA BAJA DEFINITIVA DEL SERVIDOR PÚBLICO 
RESULTA IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PARA QUE 
SE CONTINÚEN PAGANDO SALARIOS, AUN Y CUANDO SE SOLI-
CITE PARA EL MÍNIMO VITAL. El pago de salario constituye un derecho fun-
damental previsto en el artículo 5o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; sin embargo, cuando el acto reclamado consista en la 
baja definitiva del servicio público de policía, la medida cautelar para efecto 
de que se otorgue un pago mínimo vital para la subsistencia es improcedente, 
porque al no existir ya una relación laboral, el salario ya no es un derecho a 
preservar como materia del juicio de amparo, pues suministrarlo queda supe-
ditado a la sentencia que se emita en el juicio principal en donde se examinará 
la constitucionalidad de la remoción. Asimismo, porque ante la baja del servi-
cio el quejoso ya no tiene impedimento para obtener otra fuente de ingresos.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 
CIRCUITO.

IV.1o.A.46 A (10a.)

Queja 184/2015. Director Jurídico del Municipio de Monterrey, Nuevo León. 1 de octubre 
de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. Secretario: 
Carlos Toledano Saldaña.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES QUE NAZCAN DEL CÓDIGO AD-
MINISTRATIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. AL NO PREVER ÉSTE 
ALGÚN PRECEPTO QUE DETERMINE CUÁNDO INICIA EL CÓMPU-
TO DEL PLAZO PARA QUE OPERE AQUÉLLA, DEBE APLICARSE, 
SUPLETORIAMENTE, EL ARTÍCULO 516 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. El artículo 148 del Código Administrativo del Estado de Chihuahua 
prevé que las acciones que nazcan de ese código, del nombramiento otorgado 
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en favor de los trabajadores de base y de los acuerdos que fijen las condicio-
nes generales de trabajo, prescribirán en un año; sin embargo, de una lectura 
integral con el resto de los numerales que, en conjunto, conforman el capítu-
lo denominado: "De las prescripciones", no se advierte alguno en el que se 
hubiere establecido o del que pueda deducirse, a partir de cuándo empieza 
a computarse el término de un año para que opere la prescripción prevista en 
el citado numeral; por lo que ante esa omisión, debe aplicarse supletoria-
mente el artículo 516 de la Ley Federal del Trabajo, por así permitirlo el nume-
ral 77 del citado código. Por tanto, de conformidad con el artículo 148 del aludido 
código administrativo, en relación con el artículo 516 referido, las acciones 
que nazcan del citado código administrativo, prescribirán en un año, contado 
a partir del día siguiente a la fecha en que la obligación sea exigible.

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XVII.6 L (10a.)

Amparo directo 960/2014. Isidoro Antonio Luna Franco. 3 de diciembre de 2015. Unani-
mi dad de votos. Ponente: María Teresa Zambrano Calero. Secretario: Carlos Rodolfo 
Palacios Reyes.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRISIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA. LA IMPOSICIÓN DE ESTA ME-
DIDA CAUTELAR BAJO EL ARGUMENTO DE QUE POR LA PENA DE 
PRISIÓN QUE MERECE EL HECHO DELICTUOSO QUE SE IMPUTA 
AL ACUSADO, ÉSTE PODRÍA SUSTRAERSE DE LA ACCIÓN DE LA 
JUSTICIA Y NO COMPARECER A JUICIO, VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, EN SU VERTIENTE DE REGLA DE TRA-
TO PROCESAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). El artículo 
19, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos regula el carácter excepcional de la medida cautelar de prisión preven-
tiva, ya que establece la posibilidad de que el Ministerio Público la solicite al 
Juez cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar 
la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investiga ción, la 
protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando 
el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la 
comisión de un delito doloso. Por su parte, el artículo 20, apartado B, fracción 
I, de la Constitución Federal reconoce el derecho fundamental de presun ción de 
inocencia cuya vertiente de "regla de trato procesal", ha sido interpretada por 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurispru-
dencia 1a./J. 24/2014 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federa-
ción del viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo I, abril de 2014, página 
497, de rubro: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO PRO-
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CESAL.", en el sentido de que toda persona sometida a un proceso penal debe 
ser tratada como inocente en tanto no se declare su culpabilidad por virtud 
de una sentencia condenatoria, lo que constriñe a los Jueces a impedir, en la 
mayor medida, la aplicación de disposiciones que impliquen una equipara-
ción de hecho entre imputado y culpable, es decir, conlleva la prohibición de 
cualquier tipo de resolución judicial que suponga la anticipación de la pena. 
Sobre esta base, la imposición de la medida cautelar de prisión preventiva 
justificada, prevista en el artículo 194, apartado B, del Código de Procedimien-
tos Penales para el Estado de México, bajo el argumento de que por la pena de 
prisión que merece el hecho delictuoso que se imputa al acusado, éste podría 
sustraerse de la acción de la justicia y no comparecer a juicio, por no tener 
derecho a la justicia restaurativa ni a que se le conceda beneficio o sustitutivo 
penal alguno, viola el mencionado principio de presunción de inocencia, pues 
dicho pronunciamiento presupone de suyo la anticipación de la pena, lo cual 
constitucionalmente está proscrito en el actuar de los juzgadores, en atención 
a la vertiente de regla de trato procesal.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA 
EN CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO.

II.1o.33 P (10a.)

Amparo en revisión 491/2015. 18 de febrero de 2016. Unanimidad de votos, con voto con-
currente del Magistrado Miguel Enrique Sánchez Frías. Ponente: Fernando Alberto 
Casasola Mendoza. Secretario: Fernando Emmanuelle Ortiz Sánchez.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRUEBA DOCUMENTAL VÍA INFORME EN EL JUICIO LABORAL. TIENE 
VALOR PROBATORIO LA REMITIDA MEDIANTE CORREO ELECTRÓ-
NICO OFICIAL, AL EXISTIR CERTIDUMBRE DE LA FUENTE QUE RE-
MITIÓ EL COMUNICADO. El artículo 776, fracción VIII, de la Ley Federal del 
Trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, establece que en el proceso 
son admisibles todos los medios de prueba que no sean contrarios a la moral 
y al derecho, entre los que destacan las fotografías y, en general, aquellos 
medios aportados por los descubrimientos de la ciencia. De ahí que si el des-
ahogo de la prueba documental vía informe fue obtenido mediante correo 
electrónico oficial enviado por diversa autoridad laboral, esto es, utilizándose 
los descubrimientos de la ciencia, como lo sostiene el referido numeral, éste 
tiene valor probatorio al existir la certidumbre de la fuente que remitió dicho co-
municado; máxime, que a través de ello se pretende lograr la mayor economía, 
concentración y sencillez del proceso, conforme al primer párrafo del numeral 
685 de la citada ley. 
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO 
CIRCUITO.

IV.3o.T.33 L (10a.)

Amparo directo 759/2015. Víctor Cruz Ramírez. 21 de enero de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: Edmundo Adame Pérez. Secretaria: Elvia Chávez Delgadillo. 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRUEBA PERICIAL EN DOCUMENTOSCOPIA. NO ES IDÓNEA, NI 
ÚTIL, POR SÍ SOLA, PARA DEMOSTRAR QUE LA SUSCRIPCIÓN 
DEL ESCRITO DE RENUNCIA SE OBTUVO EN FORMA COACCIO-
NADA. El artículo 821 de la Ley Federal del Trabajo establece que la prueba 
pericial versará sobre cuestiones relativas a alguna ciencia, técnica o arte; 
de ahí que la ofrecida en el juicio laboral en materia de documentoscopia, 
cuyo objeto es justificar la autenticidad o falsedad de un documento, no es 
idónea ni útil, por sí sola, para demostrar que su suscripción se obtuvo me-
diante coacción, como ocurre cuando se demanda el despido injustificado y 
el patrón se excepciona manifestando que fue el trabajador quien renunció 
voluntariamente al empleo y exhibe el escrito relativo, que al ser objetado por 
este último, reconoce haberlo firmado pero porque fue obligado por el patrón, 
y para probarlo ofrece exclusivamente la referida probanza, pues conforme al 
artículo 776 de la propia legislación laboral, se requiere que se alleguen otros 
medios de convicción que permitan probar ese hecho, por ejemplo, la testimo-
nial o la pericial en grafología que estudia el estado de ánimo de una persona 
a través de su escritura y firma; sin que resulte útil para acreditar la objeción, 
la sola circunstancia de que en aquella pericial se haya determinado que al 
estamparse la firma en el escrito de renuncia, el trabajador presentaba ner-
viosismo producto de la presión sufrida por el suscriptor debido a un agente 
externo, ya que ese estado anímico de la persona, no necesariamente implica 
una coacción que vicie la voluntad externada, cuya significación se traduce 
en la presión potencialmente violenta o una técnica de intimidación utilizada 
por un individuo contra otro (violencia física, moral o psicológica), provo-
cada por la edad, por la patología de alguna enfermedad, el ambiente o por 
terceras personas por medio de coacción o violencia, lo cual, en todo caso, 
debe corroborarse con otras pruebas en el juicio laboral, puesto que la peri-
cial en documentoscopia no es apta ni suficiente para ello. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO.

VII.2o.T.42 L (10a.)
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Amparo directo 556/2015. David Cid Pizano. 18 de febrero de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jorge Sebastián Martínez García. Secretario: José Vega Luna. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRUEBA PERICIAL EN EL AMPARO. NO ES IDÓNEA PARA QUE 
LAS PARTES JUSTIFIQUEN LA VALIDEZ DE ENUNCIADOS SOBRE 
TEMAS QUE TIENEN LA CARGA DE ACREDITAR. La prueba pericial no 
es idónea para que las partes en el juicio de amparo justifiquen la validez de 
enunciados sobre temas que tienen la carga de acreditar, lo que la doctrina 
conoce como carga probatoria del thema probandum; de ahí que el quejoso 
no puede pretender que, a través de un dictamen pericial, se tenga como 
válida una serie de hechos contenidos en las interrogantes propuestas, pero sin 
demostrar la veracidad de esas premisas, esto es, sin afrontar la carga proba-
toria respectiva. Esto es, aun cuando los dictámenes periciales aludan a 
temáticas especializadas sobre determinada área del conocimiento, no basta 
que en aquéllos se haya colmado cierta metodología (teorías o modelos expli-
cativos), si no se demuestra su aplicabilidad, esto es, su pertinencia respecto 
de hechos ciertos o verosímiles.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELE-
COMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURIS-
DICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

I.1o.A.E.61 K (10a.)

Amparo en revisión 11/2016. Portatel del Sureste, S.A. de C.V. 10 de marzo de 2016. Unani-
midad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Rogelio Pérez Ballesteros.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA-
TIVO FEDERAL. ASPECTOS QUE DETERMINAN LA EFICACIA DE 
LOS DICTÁMENES RELATIVOS (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES). Los artículos 197 
y 211 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
al juicio contencioso administrativo federal, prevén que el tribunal goza de la 
más amplia libertad para determinar el valor de las pruebas aportadas al juicio, 
y que la eficacia de la prueba pericial quedará a la prudente apreciación de 
aquél. Conforme a esta regulación, la apreciación de la prueba pericial está 
comprendida dentro del sistema denominado de libre valoración, que se funda 
en la sana crítica, la cual consiste en una operación que, sirviéndose de 
las reglas de la lógica, relaciona el conjunto de probanzas, las máximas de la 
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experiencia, el correcto entendimiento humano y los conocimientos científi-
cos especializados. Por tanto, en estos casos, la eficacia probatoria de los dic-
támenes periciales dependerá de que logren aportar al juzgador información 
sobre reglas, principios, criterios, interpretaciones o calificaciones de circuns-
tancias, argumentos o razones para la formación de su convencimiento, ajenos 
al derecho y pertinentes a disciplinas científicas, tecnológicas o artísticas, pre-
ferentemente, respecto de ciertos hechos o prácticas, también especiales, 
cuya percepción o entendimiento escapa a las aptitudes del común de la 
gente y requieren esa capacidad particular para su adecuada percepción y 
la correcta verificación de sus relaciones con otros hechos, de sus causas 
y efectos o, simplemente, para su apreciación e interpretación.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELE-
COMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURIS-
DICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

I.1o.A.E.148 A (10a.)

Amparo directo 22/2015. Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 11 de febrero de 2016. Unanimi-
dad de votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: Carlos Luis Guillén 
Núñez.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA-
TIVO FEDERAL. REQUISITOS DE FONDO DE LOS DICTÁMENES 
RELATIVOS (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES). Por razones lógico-jurídicas, la prueba 
pericial prevista en el capítulo IV del título cuarto del libro primero del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al juicio conten-
cioso administrativo federal, que se desdobla a través de los dictámenes de 
los peritos, precisa que éstos colmen los requisitos de fondo siguientes: a) que 
contengan la información empleada para sustentar el análisis del experto; 
b) que consignen la metodología utilizada, esto es, que describan los proce-
dimientos y elementos técnicos, científicos o artísticos empleados para llevar 
a cabo el examen de las cuestiones sometidas a su calificación y, en su caso, 
hagan referencia a los principios, máximas de la experiencia o conocimientos 
especializados que se apliquen; c) que señalen las razones o los elementos que 
se toman en consideración para orientar las conclusiones o las opiniones 
preferentes si hay diversidad de opciones elegibles; d) que el conocimiento 
científico o técnico aportado sea directamente relevante y concretamente útil 
para el negocio; y, e) que formulen conclusiones claras, firmes y congruentes 
con su análisis.
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELE-
COMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURIS-
DICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

I.1o.A.E.147 A (10a.)

Amparo directo 22/2015. Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 11 de febrero de 2016. Unanimi-
dad de votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: Carlos Luis Guillén 
Núñez.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA-
TIVO FEDERAL. SU UTILIDAD (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES). Conforme al ar-
tículo 143 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación suple-
toria al juicio contencioso administrativo federal, la prueba pericial tiene por 
objeto esclarecer las cuestiones de un negocio, relativas a una ciencia, arte o 
técnica, por personas que están calificadas por su experiencia o conocimien-
tos científicos, artísticos o técnicos, mediante la aportación de información 
derivada de principios, leyes, teorías, modelos explicativos, máximas de la 
experiencia y destrezas. En los procedimientos contradictorios las partes, sir-
viéndose de la prueba de peritos, allegan al juzgador opiniones sobre temas 
o aspectos especializados que pueden ilustrarle sobre hechos o cuestiones 
que no forman parte de un conocimiento general. El uso de la prueba pericial 
y de cualquiera otra que se apoye en métodos científicos implica el empleo de 
conocimientos especializados, cuando resulten necesarios para apreciar y 
cali ficar ciertos hechos o evidencias y poderles atribuir o negar significado 
respecto a una cierta práctica, hipótesis o conjetura que pretende acredi-
tarse. De esta forma, tanto los elementos en que se basa el perito, como las 
herramientas o criterios que utilice, deben ser relevantes respecto a las cir-
cunstancias o peculiaridades del caso, y fiables en el contexto metodológico, 
fin o propósito que con dicha prueba se intente alcanzar.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELE-
COMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

I.1o.A.E.145 A (10a.)

Amparo directo 22/2015. Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 11 de febrero de 2016. Unanimi-
dad de votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: Carlos Luis Guillén 
Núñez.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PRUEBA PERICIAL EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA. EL ARTÍCULO 
289, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PE-
NALES DEL ESTADO DE MICHOACÁN, AL ESTABLECER QUE EN EL 
TRANSCURSO DE LA INTEGRACIÓN DE ÉSTA, AQUÉLLA ESTARÁ A 
CARGO DE PERSONAS QUE LABOREN EN EL ÁREA DE SERVICIOS 
PERICIALES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DE 
LA ENTIDAD, NO VULNERA EL DERECHO DE DEFENSA ADECUADA. 
El precepto citado, al establecer que en el transcurso de la integración de la 
indagatoria, la prueba pericial estará a cargo de personas que laboren en el área 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Michoacán, no vulnera el derecho de defensa adecuada, previsto en el artículo 
20, apartado A, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de junio de 2008. Lo anterior toda vez que, si bien es cierto 
que de conformidad con el espíritu del Constituyente, el inculpado tendrá dere-
cho a una adecuada defensa, y para tal efecto se le recibirán los testigos y demás 
pruebas que ofrezca, concediéndosele para ello el tiempo que la ley estime 
necesario y auxiliándosele para obtener la comparecencia de las personas 
cuyo testimonio solicite, lo que en un principio sólo era aplicable durante la 
etapa de instrucción del proceso penal, pero por reforma publicada en el men-
cionado medio de difusión oficial el 3 de julio de 1996, se hizo exigible en la 
averiguación previa, también lo es que el último párrafo de ese apartado A, 
expresamente limita, entre otros, el derecho contenido en la fracción V, en los 
términos y con los requisitos y límites que las leyes establezcan, lo que signi-
fica que la facultad que asiste al indiciado para su defensa deberá ser acorde con 
los ordenamientos procesales respectivos. Por tanto, si el precepto ordinario 
prevé que durante la integración de la averiguación previa, la prueba pericial 
únicamente estará a cargo de peritos de la aludida procuraduría, no puede 
considerarse que ello vulnere la Constitución Federal, porque es ésta la que con-
signa que, tratándose de la averiguación previa, dicho derecho se otorgará 
con las limitantes, términos y requisitos que las leyes secundarias determinen.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO.
XI.P.4 P (10a.)

Amparo en revisión 201/2015. 30 de octubre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: 
Guillermo Esparza Alfaro. Secretario: Gabriel Villada Ramírez.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRUEBA PERICIAL. REQUISITOS PARA SU ADMISIÓN. El objetivo de 
la prueba pericial consiste en el análisis que se realice por uno o más especia-
listas o expertos sobre determinados hechos o aspectos técnicos, artísticos o 
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científicos relacionados con una controversia, cuya clarificación resulta nece-
saria para la decisión del juzgador, mediante la emisión de una opinión fun-
dada. Así, dada la naturaleza de esta prueba, su admisión está condicionada 
por la pertinencia de la información que con ella pretende allegarse al reso-
lutor, que debe ser ilustrativa, clarificante y no incluir hechos ajenos a la peri-
tación que, para ser tomados en cuenta, tendrán que acreditarse conforme a 
las reglas relativas a la distribución de las cargas probatorias; de ahí que la 
eficacia del dictamen pericial dependerá, entre otros factores, de que aporte 
elementos que permitan contar con la información útil y con sustento metodo-
lógico fiable, para justificar su decisión.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELE-
COMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURIS-
DICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

I.1o.A.E.146 A (10a.)

Amparo directo 22/2015. Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 11 de febrero de 2016. Unanimi-
dad de votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: Carlos Luis Guillén 
Núñez.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO. SUPUESTOS EN LOS QUE 
PUEDEN OFRECERSE CUANDO NO SE TUVO OPORTUNIDAD DE 
HACERLO ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 75, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO). 
Conforme al artículo 75 de la Ley de Amparo, en las sentencias que se dicten 
en los juicios de amparo el acto reclamado se apreciará tal como aparezca pro-
bado ante la autoridad responsable, por lo que no deben admitirse ni tomarse 
en consideración las pruebas que no se hubieran rendido ante dicha autoridad. 
Ahora bien, conforme a su segundo párrafo, tratándose del juicio de amparo 
indirecto, el quejoso puede ofrecer pruebas cuando no hubiera tenido la opor-
tunidad de hacerlo ante la autoridad responsable, lo que evidencia que tal 
ofrecimiento está sujeto a la falta de oportunidad para hacerlo frente a ésta, es 
decir, cuando se trate de terceros extraños ajenos a la litis, o bien, si se es parte 
en el litigio, origen del acto reclamado, sólo cuando no haya sido emplazado el 
quejoso, o la ley de la materia no prevea la posibilidad de ofrecer y desahogar 
pruebas en el procedimiento respectivo.

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.13o.C.12 K (10a.)
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Queja 246/2015. Promotora Inmobiliaria Prima, S.A. de C.V. y otras. 2 de diciembre de 2015. 
Unanimidad de votos. Ponente: María Concepción Alonso Flores. Secretaria: Xochitl 
Vergara Godínez.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO MERCANTIL. LOS JUECES DE INS-
TANCIA, LOCALES O FEDERALES, EN LA EMISIÓN DE SUS FALLOS 
TIENEN LIBERTAD PARA VALORAR LAS APORTADAS POR LAS 
PARTES Y LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO QUE CO-
NOZCAN DEL AMPARO DIRECTO EN SU CONTRA, NO ESTÁN FACUL-
TADOS PARA ANALIZAR LA LEGALIDAD DE LAS APRECIACIONES 
EFECTUADAS POR AQUÉLLOS, COMO SI FUERAN TRIBUNALES DE 
ALZADA. La diferencia de jurisdicciones en que actúan los Jueces naturales 
o de instancia dentro de un procedimiento mercantil y los Tribunales Colegia-
dos de Circuito como órganos jurisdiccionales de amparo, es un elemento tras-
cendental para distinguir el ámbito y extensión de las facultades legales que 
a cada uno de ellos corresponde ejercer, en la apreciación de los hechos ma-
teria de la controversia en el juicio mercantil. Mientras el Juez de la causa, ya 
sea local o federal, en la emisión de su fallo cuenta con toda libertad para 
valorar las pruebas que fueron aportadas por las partes, los Tribunales Cole-
giados de Circuito que conozcan del amparo directo en su contra, no están 
en condición legal de analizar la legalidad de las apreciaciones efectuadas por 
aquéllos, como si fuera un tribunal de alzada, reasumiendo jurisdicción res-
pecto de esa misma competencia mercantil, sino que su función constitucio-
nal gira en torno de si el juzgador natural o de instancia se sujetó o no a las 
directrices que al efecto rigen en materia de derechos humanos en la esfera 
constitucional y convencional, pero desde ninguna perspectiva puede estimar se 
que aquéllos puedan o deban sustituirse a las autoridades responsables en el 
ejercicio de ponderación por ellos implementado, al ser ésta una atribución 
legal exclusiva de los juzgadores de instancia, llegando al extremo de calificar 
la conclusión alcanzada, a través de un nuevo análisis sobre las convicciones 
obtenidas respecto de los medios de prueba sujetos a su valoración. Lo anterior 
conduce a estimar que el estudio del acto reclamado en sede constitucional, 
si los conceptos de violación dan la pauta para ello, debe circunscribirse a 
verificar la fundamentación y motivación de las facultades discrecionales que 
el juzgador natural o de instancia ejerció, con base en las reglas de la lógica 
y los lineamientos jurídicos establecidos en la norma aplicable al caso con-
creto, pero no lo relativo a la convicción alcanzada.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.
VI.2o.C.64 C (10a.)
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Amparo directo 7/2016. César Rafael Spezzia Gavito. 10 de marzo de 2016. Unanimidad 
de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Juan Carlos Cortés Salgado.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRUEBAS EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA. SI EL JUEZ DE DISTRITO 
RESUELVE QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE HIZO UNA IN-
CORRECTA VALORACIÓN DE AQUÉLLAS, DE DONDE DERIVA EL ACTO 
RECLAMADO Y CONCEDE EL AMPARO PARA QUE ÉSTA DETER-
MINE QUE SE ACREDITÓ EL CUERPO DEL DELITO Y LA PROBABLE 
RESPONSABILIDAD DEL INCULPADO Y EJERZA LA ACCIÓN PENAL, 
ELLO NO SIGNIFICA QUE INVADA LA FUNCIÓN DEL MINISTERIO 
PÚBLICO. El medio de control constitucional directo o indirecto contra actos 
de autoridad, implica la potestad del órgano jurisdiccional de amparo, para 
efectuar el análisis de las pruebas. Luego, si bien ha sido criterio de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que los tribunales de amparo no deben invadir 
el arbitrio que les corresponde a las autoridades responsables, ello no implica 
que no puedan revisar el juicio de valoración de la prueba hecho por éstas, 
pues de ser así, tampoco podría hacer un pronunciamiento sobre la constitu-
cio nalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado ni en relación con la 
infracción a las reglas de la valoración de la prueba. Por ello, si el Juez de 
Distrito resuelve que la autoridad responsable realizó una incorrecta valora-
ción de las pruebas que obran en la averiguación previa de la que deriva el 
acto reclamado (aprobación del no ejercicio de la acción penal), y concede 
el amparo para el efecto de que aquélla determine que se acreditó el cuerpo 
del delito, la probable responsabilidad del inculpado y ejerza la acción penal 
respectiva, con ello no invade la función del Ministerio Público, titular del 
ejercicio de la acción penal, de conformidad con el artículo 21 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues el órgano jurisdiccional 
que conoce del amparo tiene facultades de control constitucional para deter-
minar la legalidad o ilegalidad del acto y también está en aptitud de estable-
cer que el ejercicio de la acción penal sea procedente. Sin que lo anterior 
signifique que se sustituye a la autoridad responsable en la apreciación de 
los elementos de convicción, ya que si se advierte una infracción a las reglas 
del prudente arbitrio judicial para la valoración de las pruebas, se justifica 
que el Juez de amparo las aprecie directamente.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.9o.P.111 P (10a.)

Amparo en revisión 293/2015. 3 de marzo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Guadalupe Olga Mejía Sánchez. Secretaria: María del Carmen Clavellina Rodríguez.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, 
INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. PROCEDE CONTRA LA RESOLU-
CIÓN INCIDENTAL QUE DETERMINA LA CANTIDAD A DEVOLVER 
AL QUEJOSO, CON MOTIVO DE LA PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA 
FEDERAL OTORGADA. La resolución mencionada, emitida por el Juez de 
Distrito, constituye una decisión dictada después de fallado el juicio, que no 
es reparable sino a través del recurso de queja previsto en el artículo 97, 
fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo, pues el procedimiento de ejecu-
ción de sentencia seguirá tomando como base para el cumplimiento del fallo 
el importe determinado, el cual ya no podrá ser objetado. Por tanto, contra la 
citada determinación procede el medio de impugnación indicado, a fin de que 
el Tribunal Colegiado de Circuito analice su legalidad, máxime que no ad-
mite el recurso de revisión. 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.9o.A.13 K (10a.)

Queja 166/2015. Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Distrito Federal. 2 de julio de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: José Alejandro 
Luna Ramos. Secretario: Antonio Prats García.

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurispru-
dencial 2a./J. 118/2014 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE QUEJA PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO. PROCEDE CONTRA 
LAS RESOLUCIONES DICTADAS DENTRO DE UN INCIDENTE INNOMINADO TRAMI-
TADO EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA DE AMPARO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013).", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Sema-
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 13, Tomo I, diciembre de 2014, 
página 412.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RECuRSO dE QuEJA. SI SE dECLARA FundAdO COnTRA EL AuTO 
QuE dESECHÓ PRuEBAS QuE nO SE OFRECIEROn dEnTRO dEL 
TÉRMInO PREVISTO En EL ARTÍCuLO 119 dE LA LEY dE AMPARO, 
EL TRIBunAL COLEgIAdO dE CIRCuITO dEBE dEVOLVER LOS 
AuTOS AL JuEZ dE dISTRITO A EFECTO dE QuE SE PROnunCIE 
SOBRE LA IdOnEIdAd Y/O PERTInEnCIA dE LOS MEdIOS dE PRuE
BA OFRECIdOS. de conformidad con el artículo 103 de la ley de amparo 
vigente, por regla general, en caso de resultar fundado el recurso de queja, 
el tribunal revisor está obligado a dictar la resolución que corresponda sin 
necesidad de reenvío y, sólo por excepción, cuando la resolución implique la 
reposición del procedimiento, es permisible regresar el asunto al inferior a 
fin de que emita otra resolución en la que se subsanen los vicios concretos 
advertidos por el superior. en esos términos, al tratarse del supuesto previsto 
en el artículo 97, fracción i, inciso e), de la ley citada, cuando se declara fun
dado el recurso de queja contra el auto que desechó pruebas que no se ofre
cieron dentro del término previsto en el artículo 119 de la ley de amparo, ello 
se equipara a una reposición del procedimiento, pues para desechar se basó 
únicamente en razón de la temporalidad. Y, si el tribunal Colegiado de Cir
cuito está limitado para analizar la idoneidad y/o pertinencia de los medios 
de prueba ofrecidos, al no contar con la totalidad de las constancias que con
forman el sumario, de las cuales podrían emerger datos relevantes que influ
yan en la decisión correspondiente; entonces, es conveniente que el Juez de 
distrito realice esa tarea acorde con las constancias de los autos, pues sólo 
de esa manera, podrá verificar si los medios de prueba respectivos son idóneos 
(o no), a efecto de acreditar los extremos que pretende el oferente de la prueba.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del Cuarto CirCuito.
IV.3o.C.3 K (10a.)

Queja 23/2016. arrendadora afirme, S.a. de C.V., S.F. de o.m., entidad regulada, afirme 
Grupo Financiero. 9 de marzo de 2016. unanimidad de votos. ponente: pedro pablo 
Hernández lobato. Secretario: Carlos Benjamín Villarreal Valdez.

esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE RECLAMACIÓn PREVISTO En LA LEY dE JuSTICIA 
AdMInISTRATIVA dEL ESTAdO dE QuInTAnA ROO. ATEnTO AL 
PRInCIPIO PRO PERSOnA, PROCEdE COnTRA EL dESECHAMIEnTO 
dEL dIVERSO dE QuEJA PROMOVIdO COnTRA LA dETERMInA
CIÓn dEL PROCuRAdOR gEnERAL dE JuSTICIA dE COnFIRMAR EL 
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17 Folios 39 a 58 del tomo de pruebas.

NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, SIN QUE SEA OBLIGATORIO 
INTERPONERLO, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AM-
PARO (INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS ARTÍCULOS 28 Y 29 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA ESA ENTIDAD 
FEDE RATIVA ABROGADO).

AMPARO EN REVISIÓN 273/2015. 29 DE OCTUBRE DE 2015. MAYORÍA 
DE VOTOS. DISIDENTE: MIRZA ESTELA BE HERRERA. PONENTE: JUAN 
RAMÓN RODRÍGUEZ MINAYA. SECRETARIA: GRACIELA BONILLA GONZÁLEZ.

CONSIDERANDO: 

SEXTO.—Análisis de los agravios.

Como marco de referencia se señalan los siguientes hechos relevantes 
del caso. 

I. Antecedentes de la resolución recurrida.

1. Mediante comparecencia de veintinueve de agosto de dos mil once, 
**********, **********, ********** y **********, en su carácter de presi-
dente, secretario, vocal y suplente en funciones de tesorero del comité de 
vigilancia del "condominio **********", respectivamente y **********, como 
representante de la persona moral denominada **********, Sociedad Anóni-
ma de Capital Variable, ratificaron ante el agente del Ministerio Público del 
fuero común, su escrito de denuncia de hechos posiblemente constitutivos 
de los delitos de despojo y lesiones, en contra de **********, **********, 
********** y **********, todos de apellidos **********, ********** alias 
**********, **********, alias ********* y **********, pues aseveraron que 
en esa data fueron agredidos por las personas mencionadas, quienes pre-
tendieron posesionarse de la seguridad y de las áreas comunes del citado 
condominio, obligando a retirarse a los elementos de seguridad privada que 
en ese momento se encontraban, ello bajo un supuesto contrato de prestación 
de servicios que celebraron con la anterior administración.17

2. Con motivo de la notitia criminis de referencia, se inició la averigua-
ción previa número **********, a la cual se acumularon las diversas ********** 
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y **********; y, una vez que fue integrada, el dos de julio de dos mil doce, el 
agente del ministerio público del fuero común, determinó el no ejercicio de la 
acción penal contra **********, **********, ********** y **********, todos 
de apellidos **********, **********, alias **********, **********, ********** 
y **********, por los hechos denunciados por **********, **********, 
**********, ********** y **********; así como también de la denuncia pre
sentada por ********** y ********** contra **********, en relación con los 
acontecimientos criminosos imputados a éste.18

3. inconformes con la anterior determinación, tanto ********** como 
**********, interpusieron recursos de inconformidad, por lo que el procura
dor de Justicia del estado de Quintana roo, en resolución de veintisiete de 
marzo de dos mil catorce, los declaró improcedentes y, en tal virtud, confirmó 
la determinación del no ejercicio de la acción penal emitida en la averigua
ción previa ********** y sus acumuladas; asimismo, autorizó el archivo defi
nitivo de las citadas indagatorias. lo anterior se aprecia de los siguientes puntos 
resolutivos:

"primero. Se declara improcedente (sic), los recursos de inconformi
dad hechos valer por los ciudadanos ********** ********** (sic) ********** 
y **********; en tal virtud, se confirma la determinación dictada por el agente 
del ministerio público del fuero común, dentro de la averiguación previa número 
********** y sus acumuladas, instruida (sic) por la probable comisión de los 
delitos de despojo en grado de tentativa y lesiones en contra de **********, 
**********, **********, ********** y **********, alias **********, 
**********, alias **********, (sic) ********** ‘N’, en términos de los 
considerandos iV (cuarto) y V (quinto) de la presente resolución.—SeGuNdo. 
en consecuencia, se autoriza el archivo definitivo de la presente indagato
ria.—terCero. de conformidad a (sic) lo establecido en el acuerdo **********, 
de fecha 29 de junio del año dos mil uno, del procurador general de Justicia del 
estado de Quintana roo, por medio del cual autoriza al cargo de actuario 
del ministerio público del fuero común dentro de la estructura orgánica de la 
procuraduría General de Justicia del estado de Quintana roo; notifíquese 
personalmente el sentido de la presente resolución a la parte agraviada o a 
las personas que haya autorizado con las formalidades de estilo a la brevedad 
posible, por conducto del C. actuario del ministerio público del fuero común 
adscrito a la dirección General de asuntos Jurídicos de esta institución.—
Cuarto. Gírese oficio de estilo al agente del ministerio público del fuero común 
de origen, dando vista de la presente resolución, a efecto de que realice las 

18 Folios 1234 a 1248 del tomo de pruebas del amparo indirecto.
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anotaciones correspondientes en su libro de gobierno y surtan sus efectos 
legales correspondientes.—QUINTO. Se da por totalmente concluido el pre-
sente recurso de inconformidad.—SEXTO. Notifíquese y cúmplase. …"19

4. El siete de abril de dos mil catorce el actuario del Ministerio Público del 
fuero común, notificó la determinación que antecede al denunciante **********, 
conforme a la cédula de notificación consultable en la foja 1358 del tomo de 
pruebas del juicio de amparo indirecto (sin que se advierta que se le haya hecho 
del conocimiento la garantía consagrada en el artículo 28 del código adjetivo 
procesal del fuero,20 así como el término concedido para tal efecto, tal como lo 
dispone el diverso numeral 29 de esa legislación).21

19 Fojas 1349 v. y 1350 del tomo de pruebas.
20 "Artículo 28. Cuando el agente del Ministerio Público determine que no es de ejercitarse la 
acción penal por los hechos que se hubieren denunciado como delitos, o por los que se hubiere 
presentado querella, el denunciante, el querellante, la víctima o el ofendido podrán impugnar esa 
determinación dentro de cinco días, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la 
notificación personal, ante el procurador general de Justicia quien contará hasta con sesenta 
días naturales para emitir una resolución definitiva.—En caso de que lo resuelto por el procurador 
general de Justicia del Estado en cuanto a los hechos que se hubieren denunciado como delic-
tuosos, o por los que se hubiera presentado querella, sea contrario a las pretensiones del denun-
ciante, el querellante o el ofendido, se podrán (sic) impugnar esa determinación mediante el 
recurso de queja ante la Sala Constitucional y Administrativa del Tribunal Superior de Justicia en 
el Estado, al tenor de lo dispuesto por el artículo 20, apartado C, fracción VII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 107 de la Constitución Política del Estado.—
También será susceptible de impugnar mediante el presente recurso, la negativa del agente inves-
tigador a tener por admitida una denuncia de hechos, cuando ésta cumpla con los requisitos de 
ley; la abstención a resolver el ejercicio de la acción penal en la averiguación previa respectiva, 
o cuando el procurador general de Justicia omita resolver el recurso interno en el término 
establecido."
21 "Artículo 29. La queja a que se refiere el artículo inmediato anterior, deberá hacerse por escrito 
ante la referida Sala Constitucional y Administrativa, dentro del término de diez días, contados a 
partir del día siguiente al que se notifique personalmente esa determinación al interesado; mien-
tras no se notifique dicha resolución, no correrá el cómputo para interponer el recurso.—En el acto 
de la notificación la autoridad ministerial, deberá hacer del conocimiento al interesado de la garan-
tía consagrada en el artículo 28 de este código, así como el término concedido para tal efecto.—
El escrito que contenga el recurso de queja deberá exponer los procedentes (sic) de hecho que 
dieron origen a la averiguación previa, así como los agravios que le ocasiona al recurrente la reso-
lución impugnada y se podrán anexar, las pruebas que sean tendientes exclusivamente para acre-
ditar la existencia de omisiones en la actuación de la representación social.—Una vez cumplida 
la presentación del escrito de queja, la Sala Constitucional y Administrativa procederá a requerir al 
procurador general de Justicia para que le sean remitidas las constancias conducentes, en un 
término no mayor de diez días, con el fin de que, en única instancia, proceda a la substanciación 
del recurso hecho valer y resuelva en un término no mayor a los sesenta días naturales, si ha lugar 
al confirmar, revocar o modificar la determinación recurrida.—Lo previsto en éste y en el artículo 
28, será aplicable también en los casos de que el procurador general de Justicia determine la 
reserva de la averiguación previa.—La Sala Constitucional y Administrativa, para hacer cumplir 
sus determinaciones se sujetará a las disposiciones contenidas en el capítulo IV del título IV de la 
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo."
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5. mediante escrito presentado el diecisiete de julio de dos mil catorce 
ante la Sala Constitucional y administrativa del tribunal Superior de Justicia 
del estado de Quintana roo, con residencia en Chetumal, ********** inter
puso recurso de queja; por lo que en auto de veintidós de agosto de dos mil 
catorce, el magistrado titular de dicha Sala lo desechó al considerar que su 
presentación fue extemporánea. ello al tenor siguiente: 

"por lo que se refiere al escrito de nueve de julio del presente año, reci
bido ante esta Sala el día diez de julio posterior, por el que el tercero perjudi
cado ********** y quien se ostenta como representante legal de la persona 
moral **********, Sociedad anónima de Capital Variable, en término (sic) 
de los instrumentos notariales que acompaña; manifiesta lo que a su derecho 
corresponde respecto a la controversia que nos ocupa, señala domicilio para 
oír y recibir notificaciones y designa a diversas personas para tal objeto; por tal 
motivo, téngase desahogada la vista concedida en el auto de veinte de junio 
del año dos mil catorce…Finalmente, en cuanto al escrito de catorce de julio del 
año que transcurre, presentado ante esta Sala el día diecisiete de julio siguien
te, por el que el ciudadano ********** y quien se ostenta como representante 
legal de la persona moral **********, Sociedad anónima de Capital Varia
ble, pretende interponer recurso de queja en contra de la resolución de veinti
siete de marzo de dos mil catorce, emitida por el ciudadano procurador general 
de Justicia del estado, en respuesta al recurso de inconformidad número 
********** y en donde confirma el no ejercicio de la acción penal dentro de 
la averiguación previa **********, que acumuló las averiguaciones números 
********** y **********; en consecuencia, téngase por recibido el ocurso 
de cuenta; sin embargo, advirtiéndose de autos que la resolución de veinti
siete de marzo del año dos mil catorce, que ahora pretende impugnar, le fue 
notificada el día siete de abril de dos mil catorce, tal como se desprende de la 
constancia de notificación localizable a fojas un mil trescientos cincuenta y 
ocho de autos, de donde se sigue, que a consideración de esta Sala, el término 
de diez días hábiles previsto por el numeral 29, primer párrafo, del Código de 
procedimientos penales para el estado de Quintana roo, para interponer el 
recurso de queja en contra de la citada resolución, comenzó a correr a partir 
del día hábil siguiente, es decir, a partir del día ocho de abril de dos mil catorce, 
feneciendo el veintitrés de abril de dos mil catorce, excluyéndose de dicho 
término los días doce, trece, diecinueve y veinte de abril del año que transcurre, 
por corresponder a sábados y domingos; y los días diecisiete y dieciocho de 
abril del presente año, por haber sido declarados inhábiles por el Consejo de la 
Judicatura del poder Judicial del estado. ante tales consideraciones, al ha
berse presentado el escrito que contiene el recurso de queja hasta el diecisiete 
de julio del año en curso, como consta del sello que obra estampado en la 
última foja del ocurso en comento, es evidente que el recurso de queja de 
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mérito resulta extemporáneo en su presentación, razón por la cual, se dese-
cha por improcedente. …"22 

6. Contra esa determinación ********** interpuso recurso de reclama-
ción en escrito presentado el veintitrés de septiembre de dos mil catorce ante 
la misma Sala Constitucional y Administrativa del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Quintana Roo, con residencia en Chetumal, el cual fue dese-
chado por improcedente en auto de seis de octubre del dos mil catorce, al 
tenor de la siguiente consideración:

"Chetumal, Quintana Roo, seis de octubre de dos mil catorce.

"Visto. El escrito de veintidós de septiembre del presente año, y recibido 
ante esta Sala el día veintitrés de septiembre posterior, mediante el cual el 
ciudadano **********, quien se ostenta como representante legal de la per-
sona moral **********, Sociedad Anónima de Capital Variable, pretende 
interponer recurso de reclamación en contra de la parte conducente del acuerdo 
de veintidós de agosto del año en curso, en el que se desecha por impro-
cedente el recurso de queja planteado en contra de la resolución de veintisiete 
de marzo del año dos mil catorce, emitida por el ciudadano procurador gene-
ral de Justicia del Estado, en respuesta al recurso de inconformidad número 
**********, intentado y en donde confirma el no ejercicio de la acción penal 
dentro de la averiguación previa **********, que acumuló las averiguaciones 
números ********** y **********, en tal virtud, esta Sala considera conve-
niente señalar lo siguiente: con la finalidad de dar claridad a la exposición, es 
conveniente la transcripción de los numerales 105, 106 y 107 de la Constitución 
Local, que en su parte conducente establecen lo que sigue: (se transcriben).

"De los artículos antes citados, se aprecian con claridad los ámbitos de 
competencia que el Constituyente Quintanarroense confirió a esta Sala, a saber:

"I. En materia constitucional local.

"II. En la materia administrativa-fiscal.

"III. En materia penal.

"En la primera de las vertientes, esta autoridad judicial se encuentra 
investida de facultades para sustanciar y formular el proyecto de sentencia en 

22 Fojas 2043 v. y 2044 del tomo de pruebas.
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los asuntos planteados como acciones de inconstitucionalidad, controver
sias constitucionales y acciones de omisión legislativa. dichos asuntos se 
tramitan y resuelven conforme a la ley reglamentaria de los artículos 104 y 
105 de la Constitución política del estado libre y Soberano de Quintana roo, 
publicada en el periódico oficial de dieciséis de diciembre de dos mil cinco. 
en el segundo de los apartados, se encuentra conferida la competencia de 
este órgano judicial para conocer y resolver los juicios que se entablen en mate
ria administrativa y fiscal en el ámbito municipal y estatal. el procedimiento 
judicial correspondiente se encuentra contemplado en la ley de Justicia admi
nistrativa del estado de Quintana roo. por último, el tercero de los puntos 
(sic) refiere a la competencia de esta Sala para conocer de los recursos inter
puestos en contra de las resoluciones del ministerio público sobre la reserva 
de la averiguación previa, el no ejercicio de la acción penal y las resoluciones de 
sobreseimiento que dicten los Jueces con motivo de las peticiones de desis
timiento que formule el ministerio público. la legislación adjetiva respectiva 
se encuentra contemplada en los numerales que van del 28 al 35bis del Código 
de procedimientos penales para el estado. en la especie, es palmario que nos 
encontramos en el ámbito penal de la competencia de esta Sala Constitucio
nal y administrativa, pues es evidente que la resolución de veintisiete de marzo 
del año dos mil catorce, emitida por el ciudadano procurador general de Jus
ticia para el estado en respuesta al recurso de inconformidad número 
**********, intentado y en donde confirma el no ejercicio de la acción penal 
dentro de la averiguación previa **********, que acumuló las averiguaciones 
números ********** y **********, fue pronunciada conforme a las reglas 
previstas en la legislación penal, sin que sea óbice que la procuraduría Gene
ral de Justicia, sea una autoridad formalmente administrativa por ser inte
grante de la administración pública estatal, ya que si sus actos son regidos por 
la legislación penal, desde luego, deben considerarse como tales. lo razonado 
encuentra apoyo, en lo conducente, en la tesis sustentada por el primer tri
bunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, que a continuación se 
cita: …‘aCCióN peNal. el amparo Que Se iNteNta CoNtra la deter
miNaCióN de No eJerCerla eS de materia peNal. …’

"en esa tesitura, a consideración de esta Sala juzgadora, es evidente la 
improcedencia del recurso de reclamación que se intenta, habida cuenta que 
el citado medio de impugnación se encuentra establecido en la ley de Justi
cia administrativa vigente del estado, para controvertir los autos que admitan 
o desechen la demanda o las pruebas; de los acuerdos que decreten, nieguen o 
revoquen la suspensión del acto impugnado; de las resoluciones que decidan 
incidentes y en contra de las resoluciones que decreten o nieguen el sobre
seimiento, todo ello dentro de un juicio contencioso administrativo. por tanto, al 
tratarse la presente controversia de un conflicto de naturaleza penal, es lógico 
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concluir que no puede tramitarse como un juicio de nulidad, siendo legal-
mente imposible admitir un recurso que se encuentra contemplado precisamen- 
te en legislación contenciosa administrativa. Por tales motivos y fundamentos, 
se desecha por improcedente el recurso de reclamación intentado. …"23

7. El treinta de octubre de dos mil catorce la persona moral denominada 
**********, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apo-
derado, promovió demanda de amparo indirecto contra la determinación pre-
cisada en el punto anterior. 

Dicha demanda se tramitó en el expediente *********, del Juzgado 
Sexto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con residencia en Chetumal, 
y sustanciado que fue el juicio constitucional, en sentencia autorizada el 
treinta y uno de julio de dos mil quince, se negó el amparo y protección soli-
citados, al considerarse que el recurso de reclamación hecho valer por el apo- 
derado de la quejosa contra el desechamiento del recurso de queja, por la 
ubicación física en la legislación correspondiente y aplicando los alcances de 
los argumentos sedes materiae y a rúbrica, sólo aplica para el juicio conten-
cioso de nulidad en materia administrativa. 

Expuesto lo anterior, se procede al estudio de los agravios propuestos 
por el recurrente. 

II. Procedencia del recurso de reclamación.

De manera sustancial, la recurrente aduce que es incorrecto que el Juez 
de Distrito negara el amparo solicitado, porque el procedimiento para sustan-
ciar el recurso de queja ante la Sala responsable se rige en términos de la Ley 
de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo y, por consiguiente, es 
procedente el recurso de reclamación previsto en esa legislación contra el 
auto que desechó la queja.

Asimismo, manifiesta que considerar lo contrario, implicaría dejar inau-
dito su derecho fundamental a controvertirlo a través de un recurso sencillo, en 
contravención a los artículos 17 del Pacto Federal y 25 de la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos que garantizan el acceso a la justicia median-
te recursos sencillos, rápidos y efectivos, por lo que al no haberlo advertido así, 
el Juez de amparo al examinar sus conceptos de violación, es evidente que la 

23 Fojas 2060 y 2061 del tomo de pruebas.
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sentencia recurrida no se encuentra suficientemente fundada y motivada, por 
lo que solicita se revoque y se conceda el amparo.

lo así expuesto es fundado en su causa de pedir. 

a fin de evidenciar lo anterior, es necesario desentrañar las interpreta
ciones que derivan de los artículos que prevén el recurso de queja, puesto que 
de éste emana el acto reclamado. 

para ello, cabe traer a cuenta el supuesto de hecho, algunas notas dis
tintivas de criterios de interpretación, así como las facultades de la Sala res
ponsable para conocer y resolver el citado recurso, los principios rectores pro 
persona y progresividad, entre otros. 

1. Supuesto de hecho.

de la lectura a las constancias que integran el sumario, se advierte que 
en el acto reclamado la Sala Constitucional y administrativa del tribunal Supe
rior de Justicia del estado, estimó procedente desechar el recurso de reclama
ción promovido por el representante de la peticionaria de amparo, contra el 
auto en el que a su vez desechó el recurso de queja interpuesto contra la deter
minación del procurador de Justicia en el estado en la que confirmó el no 
ejercicio de la acción penal.

la consideración esencial que sustenta ese desechamiento estriba en 
que, como el recurso de reclamación se encuentra previsto en la ley de Jus
ticia administrativa del estado y la controversia de origen es de naturaleza 
penal, entonces, que no puede tramitarse un recurso contemplado en la legis
lación contenciosa administrativa.

asimismo, la legalidad de esa determinación fue convalidada en la 
sentencia recurrida, por cuanto el a quo consideró sustancialmente (aplicando 
los alcances de los argumentos sedes materiae y a rúbrica) que al encontrarse 
codificado el recurso de reclamación en la ley de Justicia administrativa del 
estado, en las disposiciones concernientes al procedimiento contencioso admi
nistrativo, entonces, únicamente aplica para el juicio de nulidad en materia 
administrativa y no para asuntos de naturaleza penal, como del que deriva el 
acto reclamado; argumentos por los que negó el amparo solicitado.

2. Criterios de interpretación.

la jurisprudencia del alto tribunal en el país y la doctrina han recono
cido diversos criterios de interpretación de una norma, destacando por su 
importancia en este asunto, los siguientes:
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i) Interpretación conforme (en sentido amplio) lo que significa que los 
Jueces del país, al igual que todas las demás autoridades del Estado Mexicano, 
deben interpretar el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos huma-
nos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales en los 
cuales el Estado Mexicano sea parte, con el fin de favorecer en todo tiempo a 
las personas con la protección más amplia;

ii) Interpretación conforme en (sentido estricto), lo que significa que 
cuando hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los Jueces deben 
partir de la presunción de constitucionalidad de las leyes y preferir aquella 
que hace a la ley acorde con los derechos humanos reconocidos en la Cons-
titución y en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea 
parte, con el fin de evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos 
derechos.

iii) Interpretación estricta, se refiere a que el significado y alcance de la 
ley deben ser exactos; dicho en otras palabras, deja en claro que las frases 
de la ley han dicho más que la voluntad del legislador y que, por tanto, el tenor 
literal ha de estrecharse para hacerlo coincidir con esa voluntad.

Corolario con lo anterior, cabe puntualizar que la Ley Suprema en su ar-
tículo 1o. dispone como obligaciones generales de las autoridades del Estado 
Mexicano, las consistentes en: i) respetar; ii) proteger; iii) garantizar; y, iv) 
promover los derechos humanos, de conformidad con los principios rectores 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.

Acorde con tal precepto, la obligación de respetar los derechos huma-
nos, para la autoridad jurisdiccional consiste en el deber de no poner en peli-
gro el particular derecho humano de que se trate, sobre todo por omisión; 
es decir, la autoridad, en su función judicial, debe procurar mantener el goce del 
derecho particular y, por ende, su conducta debe estar dirigida a distender la 
forma en que se interpretan las restricciones a los derechos.24

24 "DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIÓN DE RESPETARLOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1o., 
PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
El párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone como obligaciones generales de las autoridades del Estado Mexicano las consistentes en: 
i) Respetar; ii) Proteger; iii) Garantizar; y, iv) Promover los derechos humanos, de conformidad con 
los principios rectores de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. De ahí 
que para determinar si una conducta específica de la autoridad importa violación a derechos 
fundamentales, debe evaluarse si se apega o no a la obligación de respetarlos, y ésta puede carac-
terizarse como el deber de la autoridad que le impide interferir con el ejercicio de los derechos o 
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además, dado que las obligaciones de proteger y garantizar los dere
chos humanos son las que constituyen la función preponderante de los órga
nos jurisdiccionales que conocen del juicio de amparo, entonces éstos, 
dentro del margen de sus atribuciones, deben encaminar la conducta estatal 
a resguardar a la persona de la interferencia al específico derecho, provenien
te de los propios agentes del estado, mediante la actividad de vigilancia en su 
cumplimiento.25

así, al eliminar las restricciones al ejercicio del derecho de que se 
trate, se garantiza la realización del mismo; si bien, la índole de las acciones 
concretas depende del contexto de cada caso en particular, deben ser aptas 
de tal modo que se cumpla dicho objetivo.26

ponerlos en peligro, ya sea por acción u omisión; es decir, la autoridad, en todos sus niveles (fede
ral, estatal o municipal) y en cualquiera de sus funciones (ejecutiva, legislativa o judicial), debe 
mantener el goce del derecho y, por ende, su cumplimiento es inmediatamente exigible puesto 
que, aun cuando está primeramente dirigida a los órganos del estado, también incluye la con
ducta de los particulares, que igualmente se encuentran obligados a no interferir con el ejercicio 
de los derechos; por tanto, esta obligación alcanza la manera en que las autoridades entienden 
las restricciones a los derechos, tanto en su formación (a cargo del poder legislativo) como en su 
aplicación (poder ejecutivo) e interpretación (poder Judicial).". tesis XXVii.3o.1 CS (10a.), Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 11, tomo iii, octubre de 2014, página 
2840, registro digital: 2007599 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 3 de octubre 
de 2014 a las 9:30 horas».
25 "dereCHoS HumaNoS. oBliGaCióN de proteGerloS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1o., 
pÁrraFo terCero, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 
el párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
dispone como obligaciones generales de las autoridades del estado mexicano las consistentes en: 
i) respetar; ii) proteger; iii) Garantizar; y, iv) promover los derechos humanos, de conformidad con 
los principios rectores de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. de ahí 
que para determinar si una conducta específica de la autoridad importa violación a derechos fun
damentales, debe evaluarse si se apega o no a la obligación de protegerlos. Ésta puede caracte
rizarse como el deber que tienen los órganos del estado, dentro del margen de sus atribuciones, 
de prevenir violaciones a los derechos fundamentales, ya sea que provengan de una autoridad o de 
algún particular y, por ello, debe contarse tanto con mecanismos de vigilancia como de reacción 
ante el riesgo de vulneración del derecho, de forma que se impida la consumación de la viola
ción. en este último sentido, su cumplimiento es inmediatamente exigible, ya que como la con
ducta estatal debe encaminarse a resguardar a las personas de las interferencias a sus derechos 
provenientes de los propios agentes del estado como de otros particulares, este fin se logra, 
en principio, mediante la actividad legislativa y de vigilancia en su cumplimiento y, si esto es insu
ficiente, mediante las acciones necesarias para impedir la consumación de la violación a los dere
chos. de ahí que, una vez conocido el riesgo de vulneración a un derecho humano, el estado 
incumple su obligación si no realiza acción alguna, sobre todo, porque, en el caso de sus propios 
agentes, está obligado a saber todo lo que hacen.". tesis XXVii.3o.3 CS (10a.), Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 11, tomo iii, octubre de 2014, página 2840, registro 
digital: 2007598 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 3 de octubre de 2014 a las 
9:30 horas».
26 "dereCHoS HumaNoS. oBliGaCióN de GaraNtiZarloS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1o., 
pÁrraFo terCero, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 
el párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos
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Si esto es así, resulta claro que los operarios judiciales en lugar de vali-
dar una interpretación que tiende a limitar el acceso a la justicia, al restringir 
el ámbito de aplicación de una norma a un caso no previsto, pero en perjuicio 
del particular, deben preferir una interpretación conforme a fin de garantizar el 
acceso efectivo a la jurisdicción.

3. Principio pro persona.

El Alto Tribunal ha elaborado abundante jurisprudencia en relación con 
el citado principio. En general, en esos criterios se identifica dicho principio 
con una pauta interpretativa mediante la cual el artículo 1o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos obliga a las autoridades a maximi-
zar la vigencia y respeto de los derechos humanos, para lo cual deberán optar 
por la aplicación o interpretación de la norma que los favorezca en mayor 
medida, o bien, que implique menores restricciones a su ejercicio.27

Ahora bien, en la teoría de la argumentación jurídica contemporánea, 
este tipo de pautas interpretativas se conocen como "cargas de la argumenta-

dispone como obligaciones generales de las autoridades del Estado Mexicano las consistentes 
en: i) Respetar; ii) Proteger; iii) Garantizar; y, iv) Promover los derechos humanos, de conformi-
dad con los principios rectores de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
De ahí que para determinar si una conducta específica de la autoridad importa violación a dere-
chos fundamentales, debe evaluarse si se apega o no a la obligación de garantizarlos; y como la 
finalidad de esta obligación es la realización del derecho fundamental, requiere la eliminación 
de restricciones al ejercicio de los derechos, así como la provisión de recursos o la facilitación de 
actividades que tiendan a lograr que todos se encuentren en aptitud de ejercer sus derechos fun-
damentales. La índole de las acciones dependerá del contexto de cada caso en particular; así, la 
contextualización del caso particular requiere que el órgano del Estado encargado de garantizar 
la realización del derecho tenga conocimiento de las necesidades de las personas o grupos invo-
lucrados, lo que significa que debe atender a la situación previa de tales grupos o personas y a las 
demandas de reivindicación de sus derechos. Para ello, el órgano estatal, dentro de su ámbito de 
facultades, se encuentra obligado a investigar, sancionar y reparar las violaciones a derechos huma-
nos que advierta, de forma que su conducta consistirá en todo lo necesario para lograr la restitu-
ción del derecho humano violentado. Por tanto, su cumplimiento puede exigirse de inmediato 
(mediante la reparación del daño) o ser progresivo. En este último sentido, la solución que se adop-
te, debe atender no sólo al interés en resolver la violación a derechos humanos que enfrente en ese 
momento, sino también a la finalidad de estructurar un entorno político y social sustentado en 
derechos humanos. Esto implica pensar en formas de reparación que, si bien tienen que ver con 
el caso concreto, deben ser aptas para guiar más allá de éste.". Tesis XXVII.3o.2 CS (10a.), Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 11, Tomo III, octubre de 2014, página 
2838, registro digital: 2007596 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 3 de octubre 
de 2014 a las 9:30 horas».
27 Jurisprudencia 1a./J. 107/2012 (10a.), emitida por la Primera Sala del Alto Tribunal, de rubro: 
"PRINCIPIO PRO PERSONA. CRITERIO DE SELECCIÓN DE LA NORMA DE DERECHO FUNDA-
MENTAL APLICABLE.", consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XIII, Tomo 2, octubre de 2012, página 799, registro digital: 2002000.
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ción" y se refieren a ciertas reglas orientadoras que permiten a los operadores 
decantarse por uno de los principios en conflicto con base en ciertas priori
dades que son generalmente aceptadas.

por ejemplo, la regla que establece una prioridad a favor de la libertad, 
el principio pro persona, el mínimo vital, el interés superior del menor, el in 
dubio pro reo, etcétera.

otro criterio metodológico para aplicar el principio pro persona es el que 
se refiere al deber de prudencia que el operador jurídico está obligado a guardar 
a la hora de analizar una petición de la parte quejosa, con respecto a dicho 
principio. 

en el caso concreto, se requiere la aplicación de dicho principio, porque 
en los artículos 28 y 29 del código adjetivo penal del fuero, no se previó la ley 
aplicable en el caso de inadmisión del recurso de queja.

en ese sentido, tal omisión se contrapone con los derechos que la Cons
titución obliga a respetar a favor de las víctimas en términos del artículo 20, 
apartado C, del pacto Federal, esto es, su derecho a la participación en el 
proceso, la restitución y reparación de sus bienes lesionados por el delito, a 
impugnar las determinaciones relativas al no ejercicio de la acción penal, acce
der a la verdad y, en fin, a la búsqueda de la justicia.

4. principio de progresividad.

la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha consi
derado que el principio de progresividad es indispensable para consolidar la 
protección de los derechos humanos, porque la observancia a dicho principio 
impide, por un lado, la interpretación restrictiva de las normas y la regresión 
respecto de su sentido y alcance de protección y, por otro, favorece la evolu
ción de dichas normas para ampliar su alcance de protección.

a su vez, por lo que respecta a los procedimientos judiciales, la Corte 
interamericana de derechos Humanos ha sostenido que el debido proceso puede 
definirse como el conjunto de actos de diversas características que tienen la 
finalidad de asegurar, tanto como sea posible, la solución justa de una contro
versia, aunado a que uno de los fines fundamentales del proceso es la protec
ción de los derechos de los individuos. 

así, por la existencia del vínculo entre los derechos humanos y el pro
cedimiento judicial, el principio de progresividad ha encontrado un contexto 
propicio para desarrollar un efecto útil. 
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De manera que para lograr que el proceso cumpla con sus fines, el prin-
cipio de progresividad ha tenido un desarrollo histórico evolutivo que generó 
un efecto expansivo en la incorporación normativa y jurisprudencial de nuevos 
derechos sustantivos para las partes en los procedimientos, atendiendo a la 
naturaleza de éstos. 

Un ejemplo claro del desenvolvimiento evolutivo y garantista del debido 
proceso es, sin duda, el proceso penal que, con motivo de los fallos del Máximo 
Tribunal, progresivamente ha incorporado nuevos derechos sustantivos tanto 
para los imputados como para las presuntas víctimas. 

En el caso de los segundos, los derechos atinentes a la suplencia de 
la queja cuando se trate de la parte quejosa, a la participación en el proceso, la 
restitución y reparación de sus bienes lesionados por el delito, a impugnar las 
determinaciones relativas al no ejercicio de la acción penal, acceder a la verdad 
y, en fin, a la búsqueda de la justicia. 

Ahora bien, el desarrollo evolutivo de los derechos referidos ha sido 
posible porque tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
como los instrumentos internacionales en los que se contienen normas en 
materia de derechos humanos a favor de las víctimas u ofendidos, son instru-
mentos vivos que han sido interpretados y aplicados a la luz de las circuns-
tancias y necesidades actuales de protección de los derechos humanos. 

Esta perspectiva ha sido empleada por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación con la finalidad de que las disposiciones normativas sean efectivas 
y cumplan cabalmente con su objeto y propósito.28

5. Recurso de queja.

El recurso de queja del que deriva el acto reclamado, se encuentra 
previsto en los artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos Penales para el 
Estado de Quintana Roo.

Tales dispositivos establecen:

28 Véase la tesis de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "PRIN-
CIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. SU IMPACTO EN EL DESARROLLO 
EVOLUTIVO DE UNA DEFENSA ADECUADA Y EXCLUSIÓN DE PRUEBA ILÍCITA EN MATERIA 
PENAL.", Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 17, Tomo I, abril de 
2015, tesis 1a. CXXXVI/2015 (10a.), página 516, registro digital: 2008440 «y en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 24 de abril de 2015 a las 9:30 horas».
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"artículo 28. Cuando el agente del ministerio público determine que no 
es de ejercitarse la acción penal por los hechos que se hubieren denunciado 
como delitos, o por los que se hubiere presentado querella, el denunciante, el 
querellante, la víctima o el ofendido podrán impugnar esa determinación den
tro de cinco días, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la noti
ficación personal, ante el procurador general de justicia quien contará hasta 
con sesenta días naturales para emitir una resolución definitiva. 

"en caso de que lo resuelto por el procurador general de justicia del 
estado en cuanto a los hechos que se hubieren denunciado como delictuo
sos, o por los que se hubiera presentado querella, sea contrario a las preten
siones del denunciante, el querellante o el ofendido, se podrán (sic) impugnar 
esa determinación mediante el recurso de queja ante la Sala Constitucional y 
administrativa del tribunal Superior de Justicia en el estado, al tenor de lo 
dispuesto por el artículo 20, apartado C, fracción Vii, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos y del artículo 107 de la Constitución 
política del estado. 

"también será susceptible de impugnar mediante el presente recurso, 
la negativa del agente investigador a tener por admitida una denuncia de 
hechos, cuando ésta cumpla con los requisitos de ley; la abstención a resolver 
el ejercicio de la acción penal en la averiguación previa respectiva, o cuando el 
procurador general de Justicia omita resolver el recurso interno en el término 
establecido."

"artículo 29. la queja a que se refiere el artículo inmediato anterior, 
deberá hacerse por escrito ante la referida Sala Constitucional y administra
tiva, dentro del término de diez días, contados a partir del día siguiente al que 
se notifique personalmente esa determinación al interesado; mientras no se 
notifique dicha resolución, no correrá el cómputo para interponer el recurso.

"en el acto de la notificación la autoridad ministerial, deberá hacer del 
conocimiento al interesado de la garantía consagrada en el artículo 28 de 
este código, así como el término concedido para tal efecto.

"el escrito que contenga el recurso de queja deberá exponer los proce
dentes (sic) de hecho que dieron origen a la averiguación previa, así como los 
agravios que le ocasiona al recurrente la resolución impugnada y se podrán 
anexar, las pruebas que sean tendientes exclusivamente para acreditar la exis
tencia de omisiones en la actuación de la representación social.

"una vez cumplida la presentación del escrito de queja, la Sala Consti
tucional y administrativa procederá a requerir al procurador general de Justicia 
para que le sean remitidas las constancias conducentes, en un término no 
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mayor de diez días, con el fin de que, en única instancia, proceda a la substan-
ciación del recurso hecho valer y resuelva en un término no mayor a los sesenta 
días naturales, si ha lugar a confirmar, revocar o modificar la determinación 
recurrida.

"Lo previsto en este y en el artículo 28, será aplicable también en los 
casos de que el procurador general de justicia determine la reserva de la averi-
guación previa.

"La Sala Constitucional y Administrativa, para hacer cumplir sus deter-
minaciones se sujetará a las disposiciones contenidas en el capítulo IV del 
título IV de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo."

El contenido de los preceptos que anteceden, puede ser interpretado, 
cuando menos, en los siguientes dos sentidos:

i) Una interpretación estricta de tales preceptos arroja, en lo general, la 
procedencia del recurso de queja contra las determinaciones inherentes al ejer-
cicio de la acción penal, la autoridad competente para conocerlo y resolverlo, 
los requisitos de presentación y la sustanciación del recurso. En lo particular 
que la Ley de Justicia Administrativa del Estado únicamente es aplicable para la 
ejecución de la sentencia que se dicte, para lo cual, la autoridad se sujetará a 
las disposiciones contenidas en el capítulo IV, del título IV, denominado "Del 
cumplimiento de sentencia"; y

ii) Una interpretación conforme que da la pauta a que en la sustanciación 
del recurso de queja ante la Sala Constitucional y Administrativa del Estado, 
se apliquen, en lo conducente, las disposiciones de la Ley de Justicia Admi-
nistrativa en la entidad, a fin de garantizar el acceso a la tutela judicial efectiva, 
en respeto a los principios pro persona y de progresividad.

6. Interpretación que debe prevalecer.

Ahora bien, para determinar cuál de esas interpretaciones es la que 
debe prevalecer en el caso a estudio, este Tribunal Colegiado advierte que la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la con-
tradicción de tesis 526/2012, sostuvo que del contenido de los artículos 28 y 
29 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Quintana Roo, 
que regulan el recurso de queja en la entidad contra el no ejercicio de la acción 
penal, se contemplan los diversos supuestos contra los cuales procede, a saber: 

a) Cuando el agente del Ministerio Público determine que no es de 
ejercitarse la acción penal por los hechos que se hubieren denunciado como 
delitos, o por los que se hubiere presentado querella; 
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b) en caso de que lo resuelto por el procurador general de Justicia del 
estado en cuanto a los hechos que se hubieren denunciado como delictuo
sos, o por los que se hubiera presentado querella, sea contrario a las preten
siones del denunciante, el querellante o el ofendido; 

c) la negativa del agente investigador a tener por admitida una denun
cia de hechos, cuando ésta cumpla con los requisitos de ley; 

d) la abstención a resolver el ejercicio de la acción penal en la averi
guación previa respectiva, y 

e) Cuando el procurador general de justicia omita resolver el recurso 
interno en el término establecido en dichos numerales o determine la reserva 
de la averiguación previa.

igualmente, la primera Sala del alto tribunal, en el criterio obligatorio 
en comento, estableció que en términos de lo dispuesto en el código procesal 
citado, la abstención del ministerio público para ejercer la acción penal en la 
averiguación previa respectiva, puede ser impugnada a través del recurso de 
queja ante la denominada Sala Constitucional y administrativa del tribunal 
Superior de Justicia del estado, autoridad que es un "órgano administrativo" 
al que la ley le impone llevar a cabo un procedimiento para resolver dicho 
recurso, el cual es de corte jurisdiccional y, por tanto, el recurso de queja que 
sustancia y resuelve, es de esa índole. 

en esa misma contradicción de tesis, se puntualizó que el recurso de 
queja previsto en la legislación procesal penal para la entidad, es un medio 
idóneo establecido para el efecto de que se impugnen las determinaciones 
relativas a la abstención de resolver el ejercicio de la acción penal y, por tanto, 
debe agotarse previamente antes de acudir al juicio de amparo, a fin de cum
plir con el principio de definitividad.

el alto tribunal también estableció que la ley de Justicia administra
tiva del estado de Quintana roo, en la que se establece la competencia y 
atribuciones de la Sala Constitucional y administrativa del tribunal Superior 
de Justicia del estado, en su capítulo X, perteneciente al título primero, deno
minado "disposiciones generales",29 de los artículos 68 al 79, prevé mecanismos 
de suspensión del acto que son susceptibles de impugnación mediante el 
recurso de queja, por lo cual, cumple el requerimiento de contemplar la figura 
de suspensión.

29 en realidad la suspensión se encuentra prevista en el capítulo X, perteneciente al título segundo 
denominado "del procedimiento contencioso administrativo". 
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De ese modo, determinó que como la ley que rige el acto (Ley de Justi-
cia Administrativa del Estado de Quintana Roo) al contemplar la suspensión, 
permite arribar a la consideración de que el recurso de queja es un medio de 
defensa completo que debe agotarse antes de acudir al juicio de control cons-
titucional contra la omisión del representante social.

Igualmente, en el referido criterio se destacó que la Sala Constitucio-
nal y Administrativa al conocer del recurso de queja no actúa como órgano 
de control de la Constitución Local, sino como órgano de carácter adminis- 
trativo-jurisdiccional.

Esas consideraciones son del tenor siguiente:

"…52. Como puede leerse de los preceptos transcritos, se contemplan 
varios supuestos contra los cuales puede interponerse el recurso de queja: 
a) cuando el agente del Ministerio Público determine que no es de ejercitarse 
la acción penal por los hechos que se hubieren denunciado como delitos, o 
por los que se hubiere presentado querella; b) en caso de que lo resuelto por 
el procurador general de Justicia del Estado en cuanto a los hechos que se 
hubieren denunciado como delictuosos, o por los que se hubiera presentado 
querella, sea contrario a las pretensiones del denunciante, el querellante o el 
ofendido; c) la negativa del agente investigador a tener por admitida una 
denuncia de hechos, cuando ésta cumpla con los requisitos de ley; d) la abs-
tención a resolver el ejercicio de la acción penal en la averiguación previa res-
pectiva, y e) cuando el procurador general de Justicia omita resolver el recurso 
interno en el término establecido en dichos numerales o determine la reserva 
de la averiguación previa.

"53. En términos de lo establecido en el código procesal citado, es claro 
que la abstención del Ministerio Público para ejercer la acción penal en la 
averiguación previa respectiva, puede ser impugnada a través del recurso de 
queja ante la denominada Sala Constitucional y Administrativa del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado en cita, órgano al que la ley le impone llevar a 
cabo un procedimiento previo a resolver el recurso de queja, en un término no 
mayor a sesenta días naturales, si ha lugar a confirmar, revocar o modificar la 
determinación recurrida. Cabe destacar que la Sala Constitucional es un órga-
no de carácter jurisdiccional y, por tanto, el recurso de queja que sustancia y 
resuelve es de esa índole.

"54. Por tanto, si el código procesal penal para el Estado de Quintana 
Roo establece el recurso de queja que debe interponerse ante un órgano juris-
diccional contra la abstención del Ministerio Público para ejercer acción 
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penal en la averiguación previa respectiva, es incuestionable que dicho medio 
de defensa debe ser agotado antes de acudir al juicio de garantías, por estar 
justificado en una ley en sentido formal y material. lo cual cumple con la pri
mera condición del supuesto de improcedencia establecido en la fracción XV 
del artículo 73 de la ley de amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil trece.

"55. asimismo, como puede leerse del artículo 29, cuarto párrafo, del 
Código de procedimientos penales para el estado de Quintana roo, el recurso 
de queja es un medio idóneo que se prevé para el efecto de que se impugne 
la omisión o el no hacer de la representación social para ejercer acción penal 
en la averiguación previa correspondiente, lo que permite la actualización de 
dicha causa de improcedencia.

"56. en cuanto a la última condición que establece este último numeral 
para que opere la causa de improcedencia, relativo a que la ley que establece 
el medio de defensa contemple la suspensión del acto reclamado sin exigir 
mayores requisitos que los previstos en la ley de amparo, es de señalarse que 
la ley de Justicia administrativa del estado de Quintana roo, en la que se esta
blece la Competencia y atribuciones de la Sala Constitucional y administrativa 
del tribunal Superior de Justicia de ese estado, en su capítulo X, perteneciente 
al título primero, denominado ‘disposiciones generales’, del artículo 68 al 79, 
fija lo referente a la suspensión de los actos reclamados ante el mencionado 
órgano jurisdiccional, destacando por su importancia, para el caso que nos 
ocupa, lo previsto en los artículos 68 y 69 en los que se prevé que la suspen
sión es de oficio o a petición de parte, que la primera procederá cuando se 
trate de multa excesiva, confiscación de bienes y actos que de llegar a consu
marse hicieran imposible restituir al actor en el pleno goce de sus derechos; 
que la suspensión se decretará de plano por la Sala, en el mismo acuerdo en que 
se admita la demanda.

"57. asimismo, indica que la suspensión tendrá por efecto mantener 
las cosas en el estado en que se encuentren, al momento en que se otorgue 
esta medida cautelar; que no se otorgará la suspensión si se sigue perjuicio 
al interés público, si se contravienen disposiciones de orden público o se deja 
sin materia el juicio.

"58. Como puede advertirse de lo anterior, la ley en cita prevé mecanis
mos de suspensión del acto que es susceptible de impugnación mediante el 
recurso de queja, de ahí que cumple el requerimiento de prever la figura de sus
pensión; con independencia de que el supuesto que nos ocupa, que es la abs
tención del ministerio público para ejercer acción penal en la averiguación 
previa respectiva al tratarse de una omisión, por su propia naturaleza, pueda 
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considerarse no suspendible; sin embargo, se insiste, la ley que rige el acto 
al contemplar la suspensión, permite afirmar que el recurso de queja es un medio 
de defensa completo que debe agotarse antes de acudir al juicio de control 
constitucional contra la omisión del representante social.

"59. Es cierto que la abstención de la autoridad ministerial para pro-
nunciarse en la averiguación previa en cuanto al ejercicio de la acción penal, 
puede ser susceptible de violar en perjuicio del denunciante, querellante, víc-
tima del delito y ofendidos de la comisión del delito, los derechos que a su favor 
establece la Constitución Federal, toda vez, que ante esa inactividad de la 
autoridad investigadora del delito, el gobernado queda en completo estado de 
incertidumbre e inseguridad jurídica respecto de la persecución del delito denun-
ciado; no obstante, la existencia formal y material de un medio de defensa 
que resulta idóneo para impugnar dicha omisión con la posibilidad de obtener 
un resultado eficaz, permite exigir su agotamiento para, en su caso, estar en con-
diciones de promover el juicio de amparo indirecto.

"60. Lo anterior es así, atento a que la omisión del Ministerio Público de 
ninguna manera se encuentra en el supuesto de excepción que establece el 
último párrafo de la fracción XV del artículo 73 de la Ley de Amparo, el cual 
consiste, en que no se observará el principio de definitividad ‘cuando el acto 
reclamado carezca de fundamentación’. Al respecto, debe señalarse que este 
supuesto de excepción debe entenderse referido a actos realizados formal y 
materialmente por parte de una autoridad y que ningún ordenamiento legal los 
establezca o reconozca, lo que permite considerar que no tengan fundamen-
tación legal alguna. De ahí que un acto negativo como lo es la abstención del 
Ministerio Público para ejercer acción penal, no se encuentre en la hipótesis 
de acto reclamado carente de fundamentación, pues, es un no hacer de la auto-
ridad correspondiente, una omisión a actuar, supuesto contra el cual –como 
se ha visto– procede el recurso de queja reconocido en una ley. …"

Las consideraciones precedentes dieron origen a la jurisprudencia 1a./J. 
62/2013 (10a.) de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de epígrafe y texto, siguientes:

"ACCIÓN PENAL. CONTRA LA ABSTENCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE RESOLVER SOBRE SU EJERCICIO, DEBE AGOTARSE EL RECURSO DE 
QUEJA PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 28, PÁRRAFO ÚLTIMO Y 29 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO.—En términos del artículo 73, 
fracción XV, de la Ley de Amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, el juicio 
de amparo es improcedente contra actos de autoridades distintas de los tri-
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bunales judiciales, administrativos o del trabajo, que deban revisarse de oficio, 
conforme a las leyes que los rijan, o proceda contra ellos algún recurso, juicio o 
medio de defensa legal por virtud del cual puedan modificarse, revocarse o nuli
ficarse, siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de 
dichos actos, mediante la interposición del recurso o medio de defensa legal, 
sin que exista obligación de agotarlo si el acto reclamado carece de funda
mentación. ahora bien, de los artículos 28, párrafo último y 29 del Código de 
procedimientos penales para el estado de Quintana roo, se advierte que contra 
la abstención del ministerio público de resolver sobre el ejercicio de la acción 
penal en una averiguación previa, procede el recurso de queja ante la Sala Cons
titucional y administrativa del tribunal Superior de Justicia de esa entidad 
federativa; de ahí que al preverse ese medio de defensa en una ley formal y 
material, cuyo efecto sería modificar, revocar o nulificar dicho acto de autori
dad, se impone al quejoso agotar dicho medio de defensa antes de acudir al 
juicio de amparo para cumplir con el principio de definitividad. lo anterior, 
aunado a que no se actualiza el supuesto de excepción contenido en el párrafo 
último de la fracción XV del artículo 73 de la ley de la materia, pues la absten
ción de la autoridad no constituye un acto que carezca de fundamentación por 
ser un acto negativo; además, porque la observancia del citado presupuesto 
de procedencia exige la exclusión de interpretaciones arbitrarias ambiguas, 
pues de lo contrario se generaría una amplia gama de excepciones ajenas a 
las establecidas legalmente y contrarias a la excepcionalidad del medio extra
ordinario de defensa que representa, sumado a que la referida Sala al conocer 
del recurso de queja no actúa como órgano de control de la constitución local, 
sino como órgano de carácter administrativojurisdiccional."30 

del criterio anterior, en lo de interés al presente asunto, se destaca que 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al examinar la 
naturaleza del recurso de queja, estableció que la ley de Justicia administra
tiva del estado es aplicable en las cuestiones relativas a la suspensión del acto 
reclamado.

en tal virtud, sólo la primera forma de interpretar (conforme) el conte
nido de los artículos 28 y 29 del Código de procedimientos penales para el 
estado, permite afirmar que la aplicación de la ley de Justicia administrativa 
del estado de Quintana roo, no sólo se circunscribe a la ejecución de su reso
lución, sino también a los aspectos fácticos procesales que se susciten con 
motivo de su tramitación, desde luego, en la parte conducente.

30 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXiii, tomo 1, agosto de 
2013, página 326, registro digital: 2004140. 
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Es así, porque dicha interpretación resulta más compatible con lo dis-
puesto en el artículo 20, apartado C, de la Constitución Federal,31 en relación 
con los diversos 7, fracciones XXIV y XXIX, y 12, fracción V, de la Ley General de 
Víctimas,32 los cuales enuncian los derechos de las víctimas u ofendidos de algún 
delito, específicamente, la oportunidad para impugnar diversas determina-
ciones del no ejercicio de la acción penal mediante un recurso efectivo.

31 Cabe precisar que el artículo 28 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Quin-
tana Roo al regular el recurso de queja remite a lo dispuesto en el diverso 20, apartado C, de la 
Carta Magna. Sin embargo, como en la data en que se presentó el recurso de queja origen del 
acto reclamado no existe declaratoria de inicio de vigencia del Código Nacional en esta ciudad 
de Cancún, Quintana Roo y, por tanto, la indagatoria de origen se inició conforme al procedimiento 
inquisitorio previsto en la legislación adjetiva local anterior a las reformas de dos mil ocho, enton-
ces, el cardinal 28 en comento resulta aplicable al contemplar el recurso de queja contra el no 
ejercicio de la acción penal.
"Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. …C. De los derechos de la víctima o 
del ofendido: I. Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor esta-
blece la Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del procedimiento penal; 
II. Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos los datos o elementos de prueba 
con los que cuente, tanto en la investigación como en el proceso, a que se desahoguen las dili-
gencias correspondientes, y a intervenir en el juicio e interponer los recursos en los términos que 
prevea la ley.—Cuando el Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo de la 
diligencia, deberá fundar y motivar su negativa; III. Recibir, desde la comisión del delito, atención 
médica y psicológica de urgencia; IV. Que se le repare el daño. En los casos en que sea proce-
dente, el Ministerio Público estará obligado a solicitar la reparación del daño, sin menoscabo de que 
la víctima u ofendido lo pueda solicitar directamente, y el juzgador no podrá absolver al senten-
ciado de dicha reparación si ha emitido una sentencia condenatoria. La ley fijará procedimientos 
ágiles para ejecutar las sentencias en materia de reparación del daño; V. Al resguardo de su 
identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean menores de edad; cuando 
se trate de delitos de violación, trata de personas, secuestro o delincuencia organizada; y cuando a 
juicio del juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando en todo caso los derechos 
de la defensa. El Ministerio Público deberá garantizar la protección de víctimas, ofendidos, testi-
gos y en general todas los sujetos que intervengan en el proceso. Los Jueces deberán vigilar el 
buen cumplimiento de esta obligación; VI. Solicitar las medidas cautelares y providencias nece-
sarias para la protección y restitución de sus derechos, y VII. Impugnar ante autoridad judicial las 
omisiones del Ministerio Público en la investigación de los delitos, así como las resoluciones de 
reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento cuando 
no esté satisfecha la reparación del daño."
32 "Artículo 7. Los derechos de las víctimas que prevé la presente ley son de carácter enunciativo 
y deberán ser interpretados de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, los tratados y 
las leyes aplicables en materia de atención a víctimas, favoreciendo en todo tiempo la protección 
más amplia de sus derechos. 
"…
"XXIV. A acceder a los mecanismos de justicia disponibles para determinar la responsabilidad en 
la comisión del delito o de la violación de los derechos humanos;
"…
"XXIX. Derecho a ejercer los recursos legales en contra de las decisiones que afecten sus intereses 
y el ejercicio de sus derechos."
"Artículo 12. Las víctimas gozarán de los siguientes derechos: 
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Bajo esa línea interpretativa, se estima que la responsable en lugar de 
validar una interpretación (estricta) que tiende a restringir el acceso a la jus 
ticia, al limitar el ámbito de aplicación de la ley de Justicia administrativa del 
estado para la sustanciación del recurso de reclamación interpuesto contra 
el desechamiento del diverso de queja, en perjuicio de la recurrente, debió pre 
ferir una interpretación conforme.

esto es, su conducta debió estar encaminada a garantizar el acceso a 
la jurisdicción y, por tanto, debía procurar no restringir la admisión del recurso 
de reclamación bajo el argumento de que se encuentra previsto en una ley 
administrativa, en tanto, la controversia de origen es de naturaleza penal. 

para reforzar esa postura, es menester traer a cuenta las facultades 
de la Sala Constitucional y administrativa del tribunal Superior de Justicia del 
estado para conocer y resolver el recurso de queja.

7. Facultades de la Sala Constitucional y administrativa del tribunal 
Superior de Justicia del estado para conocer y resolver el recurso de queja.

Como ya se vio, el alto tribunal, en la ejecutoria reseñada en parágrafos 
precedentes, estableció que la ley de Justicia administrativa del estado insti 
tuye la competencia y atribuciones de la Sala Constitucional y administrativa 
del tribunal Superior de Justicia del estado para conocer y resolver el recurso de 
queja, pues adujo, es un órgano al que la ley le impone llevar a cabo el proce
dimiento para resolverlo, y éste es de índole "administrativojurisdiccional"; 
por ende, tal recurso se sustancia y resuelve de esa forma.

 
al respecto, es oportuno citar el contenido de los artículos 3 y 5 de la ley 

de Justicia administrativa del estado de Quintana roo,33 por cuanto dis ponen, 

"… 
"V. a impugnar ante la autoridad judicial las omisiones del ministerio público en la investigación 
de los delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal 
o suspensión del procedimiento, con independencia de que se haya reparado o no el daño; …"
33 "artículo 3. para los efectos de esta ley, la Sala Constitucional y administrativa del tribunal 
Superior de Justicia del estado, es un órgano de control de la legalidad en materias administra
tiva y fiscal local, autónomo en sus fallos e independiente de cualquier autoridad administrativa 
y dotado de plena jurisdicción e imperio para hacer cumplir sus resoluciones."
"artículo 5. la Sala Constitucional y administrativa, sin perjuicio de la competencia que le otorgue 
la Constitución política del estado y otras leyes, resolverá las controversias de carácter adminis
trativo o fiscal que se susciten entre los particulares y la administración pública o municipios del 
estado de Quintana roo, así como de sus organismos descentralizados o cualquier persona u 
órgano que funja como autoridad administrativa."
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en lo de interés, que la Sala Constitucional y Administrativa es un órgano de 
control de legalidad, autónomo en sus fallos e independiente de cualquier 
autoridad administrativa, además de que se encuentra dotado de plena jurisdic-
ción e imperio para hacer cumplir sus determinaciones.

Asimismo, que con independencia de la competencia que le otorgue la 
Constitución Local y otras leyes, resolverá las controversias en materia admi-
nistrativa o fiscal que se susciten entre los particulares y la administración 
pública, o Municipios, así como sus organismos descentralizados o cualquier 
persona u órgano que funja como autoridad administrativa.

Del mismo modo, el cardinal 107 de la Constitución Política del Estado 
de Quintana Roo,34 establece que la Sala Constitucional y Administrativa será 
competente para conocer y resolver las determinaciones concernientes al no 
ejercicio de la acción penal, entre otras.

Corolario con ello, el artículo 49 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Quintana Roo,35 también señala que la Sala Constitucional y 
Administrativa conocerá de las resoluciones sobre el no ejercicio de la 
acción penal.

En resumen, la Sala Constitucional y Administrativa se instituye como 
un "órgano administrativo jurisdiccional" para conocer y resolver del recurso de 
queja contra el no ejercicio de la acción penal; no actúa como órgano de con-
trol de la Constitución Local, sino como "órgano administrativo jurisdiccional"; 
y sus atribuciones y competencia se encuentran reguladas por la Ley de Jus-
ticia Administrativa del Estado.

8. Aplicación de la Ley de Justicia Administrativa al ámbito de la Sala 
Constitucional y Administrativa para resolver las cuestiones adjetivas susci-
tadas con motivo del recurso de queja.

De lo expuesto se advierte que restringir la aplicación de la Ley de Jus-
ticia Administrativa al ámbito de la Sala Constitucional y Administrativa para 

34 "Artículo 107. La Sala Constitucional y Administrativa será competente para conocer y resolver, 
en única instancia, de las resoluciones del Ministerio Público sobre la reserva de la averiguación 
previa, el no ejercicio de la acción penal y las resoluciones de sobreseimiento que dicten los 
Jueces con motivo de las peticiones de desistimiento que formule el Ministerio Público." 
35 "Artículo 49. La Sala Constitucional y Administrativa, en todo caso conocerá en única instan-
cia: …IX. De las resoluciones del Ministerio Público sobre la reserva de la averiguación previa, el 
no ejercicio de la acción penal y las resoluciones de sobreseimiento que dicten los Jueces con 
motivo de las peticiones de desistimiento que formule el Ministerio Público; …"
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resolver las cuestiones adjetivas suscitadas con motivo del recurso de queja, 
transgrede el derecho fundamental de acceso a la justicia.

 
dicho de otro modo, no es factible concluir que por el hecho de que el 

recurso de reclamación intentado por la moral quejosa se encuentre previsto 
en la ley de Justicia administrativa del estado, en el título concerniente al pro
cedimiento contencioso administrativo, no sea aplicable en el caso en estu
dio por ser de naturaleza penal. 

ello, porque, como se vio, el alto tribunal del país, en el criterio obli 
ga  torio reseñado, estableció que el Código procesal penal para el estado 
de Quin  tana roo, prevé un medio de defensa idóneo, que lo es el recurso de 
queja, para impugnar las diversas determinaciones relativas al ejercicio de la 
acción penal. 

por tanto, dicho medio de impugnación se justifica en una ley en sen
tido formal y material.

asimismo, en la ejecutoria de trato, el tribunal Superior del país, deter
minó que la denominada Sala Constitucional y administrativa del tribunal 
Superior de Justicia del estado es la autoridad competente y facultada para 
conocer y resolver dicho recurso por disposición de la ley, ya que es un "órgano 
administrativo jurisdiccional", que al conocer del recurso de queja contra las 
diversas hipótesis concernientes al ejercicio de la acción penal no actúa como 
órgano de control de la Constitución local, sino, reitérese, como "órgano admi
nistrativo jurisdiccional" y, por ende, su actuación en dicho procedimiento se 
rige conforme a la ley de Justicia administrativa del estado de Quintana roo.

Siguiendo esa lógica y en aplicación a la metodología interpretativa, 
específicamente con base en la interpretación conforme y en los principios 
pro persona y progresivo, se desprende que las vicisitudes fácticas procesales 
que se susciten con motivo de la tramitación del recurso de queja a que aluden 
los artículos 28 y 29 del código adjetivo penal del fuero, en lo conducente y 
en lo que no se contraponga con la propia norma, se sustanciarán y resolve
rán conforme a la ley de Justicia administrativa del estado de Quintana roo, 
precisamente al ser la ley que como lo afirmó el alto tribunal, rige el acto del 
que deriva la determinación impugnada por la vía indirecta.

esa postura se corrobora con las propias actuaciones de la Sala del 
conocimiento, visibles en las fojas 2043 y 2052 del tomo de pruebas del juicio 
de amparo que nos ocupa, relativas al recurso de queja del que deriva el 
acto reclamado, concretamente, el acuerdo de veintidós de agosto de dos mil 
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catorce, en el que la responsable ordenó, entre otras cosas, reponer una noti-
ficación en dicho procedimiento, para lo cual determinó textualmente que 
debía sustanciarse conforme a la "legislación que rige el presente asunto" 
citando enseguida los artículos 8, fracción II, 49, 50, 51 y 52 de la "Ley de Jus-
ticia Administrativa del Estado". 

Así como la notificación de doce de septiembre de dos mil catorce 
practicada por el fedatario de la adscripción de la responsable respecto 
del proveído de referencia, en la que se cita como fundamento de tal diligen-
cia los artículos 48, fracción I, 50 y 208, fracción I, de la Ley de Justicia Admi-
nistrativa del Estado de Quintana Roo. 

A continuación se reproducen digitalmente las actuaciones mencionadas:

(No se reproduce imagen por contener datos confidenciales) 

En ese contexto, asiste razón a la revisionista al considerar que la nega-
tiva de amparo no se encuentra suficientemente fundada y motivada. 

Además, el recurso de reclamación previsto en la Ley de Justicia Admi-
nistrativa del Estado cuya aplicación se pretende al diverso de queja contra la 
determinación del desechamiento de éste, tal como lo aduce la disconforme, 
es el medio idóneo que establece aquella normatividad para impugnar tanto 
los acuerdos en que se desechen las demandas, como los de mero trámite, 
entre otros. 

De ahí que mayormente pueda colegirse que la ley administrativa es 
aplicable, en lo conducente, para la sustanciación del recurso de queja. 

9. Recurso de reclamación.

Como punto de partida, cabe señalar que para la existencia de un 
recurso sencillo, rápido y efectivo no basta con que esté previsto por la Consti-
tución o la ley, o con que sea formalmente admisible, sino que se requiere que 
sea realmente idóneo para restablecer la vulneración alegada.

En el caso concreto, se tiene que el legislador local previó en la Ley de 
Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo, específicamente en los 
artículos 208 a 215, un medio de defensa horizontal (en la misma instancia) 
para combatir los autos en los que la Sala Contenciosa (sic) Administrativa 
deseche las demandas e, incluso, aquellos que dicte de mero trámite, con la 
expectativa de revocarlos o modificarlos.
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en efecto, en el artículo 208 de la ley de Justicia administrativa del es
tado de Quintana roo,36 se establece que las partes podrán impugnar mediante 
el recurso de reclamación los autos que admitan o desechen la demanda, la 
contestación o las pruebas, decreten, nieguen o revoquen la suspensión, los 
que decidan incidentes y los que decreten o nieguen el sobreseimiento.

asimismo, el artículo 215 en su último párrafo,37 señala que contra los 
acuerdos de mero trámite de la Sala también se podrá interponer con expre
sión de agravios el recurso de reclamación. 

en los diversos numerales 209 a 214 de ese ordenamiento legal se 
reglamentan los requisitos de la presentación de dicho recurso y la sustan
ciación ante la Sala, a saber: que debe presentarse por escrito ante dicha 
autoridad, de forma general, dentro del término de cinco días siguientes a 
aquel en que surta efectos la notificación y tratándose de la impugnación 
de actos de mero trámite, dentro de los tres días siguientes; asimismo, debe 
con tener los datos del nombre del recurrente y domicilio para oír y recibir noti
ficaciones en el lugar de residencia de esa autoridad; número de expediente 
en que se originó el proveído; fecha del acuerdo que se recurre; expresar qué 
parte del auto, acuerdo o resolución le causa agravios, el precepto o preceptos 
legales violados y el concepto o conceptos de violación, y exhibir las copias de 
traslado para las partes. 

igualmente, en dichos artículos se precisa que del recurso de reclama
ción conocerá la Sala, quien mandará correr traslado a las partes contrarias con 
el escrito respectivo, concediéndoles el plazo de cinco días para que contesten 
los agravios. transcurrido dicho plazo, se turnará de inmediato acompañando los 
documentos necesarios para su resolución y una constancia de la fecha de noti
ficación al recurrente de la resolución impugnada y de los días hábiles que 
hubo entre ella y la de presentación del recurso.

igualmente, en el resto del precepto 215 se estipula que en la resolu
ción del recurso de reclamación se podrá confirmar, revocar, modificar el auto 
o resolución recurrida o sobreseer en el recurso interpuesto.38

36 "artículo 208. podrán ser impugnadas por las partes, mediante recurso de reclamación: i. los 
autos que admitan o desechen la demanda la contestación o las pruebas;
"…"
37 "artículo 215. la resolución del recurso de reclamación podrá:
"…
"la reclamación también podrá interponerse, con expresión de agravios, contra acuerdos de 
mero trámite de la Sala. Se interpondrá, dentro del término de tres días, ante la propia Sala y 
se resolverá dentro del término de cinco días."
38 "artículo 209. el recurso de reclamación se presentará ante la Sala dentro del término de cinco 
días siguientes a aquel en que surta efectos la notificación."
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Ello, puede apreciarse con el siguiente esquema:

"Artículo 210. El recurso de reclamación deberá presentarse con los siguientes requisitos: I. Nom-
bre del recurrente y domicilio para oír y recibir notificaciones en el lugar de residencia de la Sala; 
II. Número de expediente en que se originó el proveído; III. Fecha del proveído que se recurre; 
IV. Expresar qué parte del auto, acuerdo o resolución le causa agravios, el precepto o preceptos 
legales violados y el concepto o conceptos de violación, y V. Copias de traslado para las partes.—
Si se omite alguno de los requisitos señalados en este artículo, se tendrá por no interpuesto el 
recurso; excepto el caso a que se refiere la fracción V, debiendo la Sala requerir al promovente 

Nombre

Domicilio para oír y recibir notificaciones 

Número de expediente en el que se originó el auto

Expresión de la parte del acuerdo que causa agravio

Fecha del acto recurrido y copias de traslado

Conceptos de violación

Procedencia

Requisitos

Resolución

Recurso de
reclamación



Trámite 

Por escrito dentro de
los 5 días siguientes
a aquel en que surta 
efectos la notificación
o 3 días contra acuerdos 
de mero trámite

Correr traslado con
escrito al contrario 
para que conteste 
agravios dentro de
los 5 días siguientes

Confirmar

Sobreseer

Revocar

Modificar





Demanda

Contestación 

Pruebas

 Sobreseimiento

Datos 

Turno inmediato 
para formular 
resolución

Actos que admiten o desechan 

Actos que decreten, nieguen o
revoquen la suspensión 

Actos que deciden incidentes

Actos que decreten o nieguen

Acuerdos de mero trámite
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A la luz de lo anterior, se puede afirmar que la Ley de Justicia Adminis-
trativa contempla un recurso idóneo para impugnar el acuerdo en el que se 
desecha una demanda (artículo 208, fracción I) presentada ante la Sala Con-
tenciosa (sic) Administrativa, e, incluso, los que dicte de mero trámite (artícu-
lo 215, último párrafo), ya que los requisitos para su presentación no son 
exorbitantes, su tramitología es sencilla y rápida ante la propia autoridad (hori-
zontal), además, es eficiente porque puede modificar o revocar el auto recu-
rrido y no se contrapone con el marco legal ni constitucional. 

En las relatadas condiciones, este tribunal estima que, como bien lo 
señala la disconforme, es incorrecto que el a quo negara el amparo y protec-
ción solicitados, si se toma en cuenta lo siguiente:

• La Sala Contenciosa (sic) Administrativa es legalmente competente 
por disposición de la ley para conocer y resolver el recurso de queja in-
terpuesto contra la determinación del procurador de Justicia del Estado en la 
que confirma el no ejercicio de la acción penal. 

• La Sala se rige como un "órgano administrativo jurisdiccional".

• El acto reclamado fue dictado en el procedimiento relativo al re-
curso de queja promovido por la persona moral quejosa y por los terceros 
interesados.

para que en el plazo de tres días presente las copias para el trámite correspondiente. De no pre-
sen tarse las copias requeridas, la Sala lo tendrá por no interpuesto."
"Artículo 211. En el auto admisorio se designará a las partes un plazo de tres días para que expon-
gan lo que a su derecho convenga.—Transcurrido este plazo, el Magistrado formulará su proyecto 
de resolución."
"Artículo 212. El Magistrado de la Sala deberá suspender la tramitación del procedimiento o la eje-
cución de las sentencias en el expediente de origen, cuando la resolución impugnada sea alguna 
de las señaladas en las fracciones I ó III del artículo 208 de esta ley, o cuando a su juicio sea 
necesario."
"Artículo 213. La Sala admitirá el recurso cuando no encontrare alguna causa indudable y mani-
fiesta de improcedencia.—Se desecharán de plano los recursos en los que se expresen agravios 
deficientes o inoperantes en caso de que sean expresados por una autoridad demandada."
"Artículo 214. Del recurso de reclamación conocerá la Sala, quien mandará correr traslado a las 
partes contrarias con el escrito respectivo, concediéndoles el plazo de cinco días para que con-
tes ten los agravios. Transcurrido dicho plazo, la Sala lo turnará de inmediato acompañando los 
documentos necesarios para su resolución y una constancia de la fecha de notificación al recu-
rrente de la resolución impugnada y de los días hábiles que hubo entre ella y la de presentación 
del recurso."
"Artículo 215. La resolución del recurso de reclamación podrá: I. Confirmar el auto o resolución 
recurrida; II. Revocar el auto o resolución recurrida; III. Modificar el auto o resolución recurrida; 
y IV. Sobreseer el recurso interpuesto.—La reclamación también podrá interponerse, con expre-
sión de agravios, contra acuerdos de mero trámite de la Sala. Se interpondrá, dentro del término 
de tres días, ante la propia Sala y se resolverá dentro del término de cinco días."
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• En una interpretación conforme, es aplicable en lo conducente la Ley 
de Justicia Administrativa del Estado en la sustanciación del recurso de queja, 
al ser más compatible con el derecho constitucional de impugnar el no ejer-
cicio de la acción penal.

• En esa normatividad el legislador local previó un medio de defensa 
(recurso de reclamación) para combatir los autos en los que se desechen las 
demandas e, incluso, los de mero trámite que dicten las Salas Contencio-
sas Administrativas.

10. Conclusión.

De ello se sigue, que como la Sala Constitucional y Administrativa del 
Estado de Quintana Roo, con residencia en Chetumal es legalmente compe-
tente para conocer y resolver del recurso de queja, el cual se sustancia y resuelve 
como un procedimiento "administrativo jurisdiccional", con base en la inter-
pre tación conforme y los principios pro persona y progresivo, es factible con-
cluir que las vicisitudes fácticas procesales que se susciten con motivo de la 
tramitación de tal recurso (queja) en lo conducente y en lo que no se contra-
ponga con la propia norma, se sustanciarán y resolverán conforme a la Ley de 
Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo, precisamente al ser la ley 
que como lo afirmó el Alto Tribunal, rige el acto del que deriva la determina-
ción impugnada por la vía indirecta.

Ahora bien, como ese ordenamiento legal contempla el recurso de 
reclamación como medio de defensa idóneo para impugnar las determina-
ciones en que se deseche la demanda y las de mero trámite dictadas por la 
Sala responsable, entonces, como en el caso del acto reclamado se desechó 
el recurso de reclamación contra el auto en el que se inadmitió la queja 
contra el no ejercicio de la acción penal, es inconcuso que resulta ilegal la 
determinación impugnada por las razones antes precisadas.

Dicho de otro modo, no es factible concluir que por el hecho de que el 
asunto del que deriva el acto reclamado es de naturaleza penal no proceda 
el recurso de trato, en la medida en que el Alto Tribunal en el País, en el criterio 
obligatorio citado en parágrafos precedentes, estableció que el código proce-
sal penal para el Estado de Quintana Roo, prevé un medio de defensa idóneo 
que lo es el recurso de queja para impugnar las diversas determinaciones 
relativas al ejercicio de la acción penal y que por ello, dicho medio de impug-
nación se justifica en una ley en sentido formal y material.

Asimismo, que la Sala Constitucional y Administrativa del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado es la autoridad competente y facultada para 
conocer y resolver dicho recurso, por disposición de la ley, ya que es un "órgano 
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de carácter administrativo jurisdiccional", que al conocer del recurso de queja 
contra las diversas hipótesis concernientes al ejercicio de la acción penal no 
actúa como órgano de control de la Constitución local, sino, reitérese, como 
"órgano administrativo jurisdiccional", de modo que su actuación en dicho proce
dimiento se rige conforme a la ley de Justicia administrativa del estado de 
Quintana roo, destacando por su importancia a este asunto, que tal legisla
ción prevé la suspensión del acto reclamado.

Corolario con ello, el propio Código de procedimientos penales para el 
estado de Quintana roo remite a las disposiciones de la ley de Justicia admi
nistrativa del estado para el cumplimiento de las resoluciones que dicte la 
Sala en el recurso de queja. 

así pues, aun cuando el asunto del que deriva el acto es de naturaleza 
penal y el recurso de trato administrativo, en aplicación a la metodología inter
pretativa que antecede, es que se estima que sí procede el medio de defensa 
contemplado en la ley de Justicia administrativa del estado de Quintana 
roo contra el desechamiento del recurso de queja, pues dicho punto emerge 
de la propia legislación adjetiva penal conforme a las consideraciones 
apuntadas.

 
aunado a que es un recurso horizontal, ya que se presenta ante la 

misma autoridad responsable; es sencillo, al no ser necesaria la intervención 
de otro "órgano administrativo jurisdiccional", ni la remisión de constancias y 
tampoco sus requisitos son exorbitantes; además, es idóneo, ya que procede 
contra los acuerdos en que se desechen las demandas y los de mero trámite 
que dicte la Sala; y, no se opone a la legislación penal.

de esa guisa, se estima que no se está en la hipótesis de que no existe 
recurso y que, por tanto, no es factible desarrollarlo con base en la interpreta
ción de la ley, reitérese, porque en el caso a estudio, se parte de la base de 
que la legislación adjetiva de la materia (penal) sí contempla un medio idóneo que 
lo es el recurso de queja (calificado así por el alto tribunal) para impugnar las 
determinaciones que deriven del ejercicio de la acción penal, el cual es del 
conocimiento de la autoridad responsable (por disposición de la propia norma) 
y se sujeta a las disposiciones de la ley de Justicia administrativa (atento al 
mismo ordenamiento penal) para el cumplimiento de las resoluciones que 
dicte la Sala en dicho recurso de queja y también para resolver la suspensión 
del acto (conforme a lo establecido por el máximo tribunal). 

así, en una interpretación conforme de todo ello, es que se colige que 
los aspectos procesales que deriven del trámite y resolución de dicho recurso 
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de queja se sustancian en términos de la ley administrativa en comento, desde 
luego, en lo conducente y en lo que no se contraponga con la norma penal.

Por tanto, debe concluirse que sí procede la reclamación prevista en la 
Ley de Justicia Administrativa, contra el desechamiento de la queja, toda vez 
que si bien es cierto que no existe una disposición legal en el código adjetivo 
penal para el Estado, en la que se establezca expresamente la procedencia del 
recurso de reclamación contra el proveído de la Sala responsable que dese-
cha la queja interpuesta contra el no ejercicio de la acción penal, tam bién lo 
es que de la interpretación analógica y sistemática de los artículos 208, frac-
ción I y 215, último párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de 
Quintana Roo, y dada la analogía de la hipótesis mencionada a los casos en 
los que se impugna la generalidad de los autos desechatorios que en materia 
administrativa dicta la Sala Constitucional y Administrativa del Tribunal Supe-
rior de Justicia del Estado, se concluye que dichos preceptos legales permi-
ten la procedencia del recurso de reclamación interpuesto en contra del auto 
indicado, ya que si lo que se busca es que las determinacio nes de mero trá-
mite queden sujetas al control de legalidad por parte de dicho tri bunal, debe 
aceptarse que dicho medio de impugnación procede aun cuando no esté ins-
tituido expresamente en la legislación penal, y su conocimiento corresponde 
a la Sala responsable, reitérese, aunque no se trate de preceptos de contenido 
adjetivo penal.

Lo anterior se sustenta en el criterio del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de epígrafe y texto siguientes:

"RECLAMACIÓN. PROCEDE SU INTERPOSICIÓN ANTE EL PLENO DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN CONTRA DEL AUTO 
DESECHATORIO DE LA SOLICITUD PARA QUE EJERZA LA FACULTAD DE 
INVESTIGACIÓN PREVISTA EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 97 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Si bien 
es cierto que no existe una disposición legal en la que se establezca expresa-
mente la procedencia del recurso de reclamación contra el proveído del Pre-
sidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que desecha la solicitud 
para que ésta ejerza la facultad de investigación prevista en el tercer párrafo 
del artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
también lo es que de la interpretación analógica y sistemática de los artículos 103 
de la Ley de Amparo, 10, fracciones V y XI, 11, fracciones XVIII y XXII, y 14, frac-
ción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y dada la analogía 
de la hipótesis mencionada a los casos en los que se impugna la generalidad de 
los autos desechatorios que en materia de amparo dicta el Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se concluye que dichos preceptos 
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legales permiten la procedencia del recurso de reclamación interpuesto en 
contra del auto indicado, ya que si lo que se busca es que las determinaciones 
de mero trámite queden sujetas al control de legalidad por parte del alto tri
bunal, debe aceptarse que dicho medio de impugnación procede aun cuando 
no esté instituido expresamente, y su conocimiento corresponde al tribunal en 
pleno de la Suprema Corte aunque no se trate de un acuerdo dictado por 
su presidente en asuntos de contenido propiamente jurisdiccional."39 

Considerar lo contrario, harían nugatorios los derechos tutelados en la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y en los instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos a favor de las víctimas u 
ofendidos, como instrumentos vivos que han sido interpretados y aplicados a la 
luz de las circunstancias y necesidades actuales de protección de los dere chos 
humanos, tales como impugnar las determinaciones relativas al no ejer cicio 
de la acción penal, acceder a la verdad y, en fin, a la búsqueda de la justicia; 
a la sazón de que la parte quejosa estaría fuera del plazo legal para impugnar 
en la vía indirecta el desechamiento del recurso de queja. 

en las relatadas condiciones, es factible concluir que resulta ilegal la 
determinación impugnada, por lo que en reparación al derecho de acceso a 
la justicia alegado, lo que procede es revocar la sentencia recurrida y conce
der el amparo solicitado para los efectos que se precisarán en el siguiente 
considerando.

11. precisión de que el recurso de reclamación es optativo.

Finalmente, se estima importante precisar que si bien es sabido que la 
víctima u ofendido del delito, como parte en un proceso penal, puede interponer 
los recursos ordinarios pese a la redacción restrictiva de la legislación procesal 
correspondiente, contra las determinaciones que considere le causan perjui
cio, por lo que de hacerlos valer, es obligatorio que el tribunal respectivo los 
admita e instruya, de tal modo que su decisión constituya el acto reclamado 
en el juicio de amparo respectivo.

también, que la ley de Justicia administrativa del estado de Quintana roo 
prevé el recurso de reclamación contra los autos que dicte la Sala Contenciosa 
y administrativa del estado en que deseche las demandas e, incluso, contra 
los de mero trámite, la cual resulta aplicable, en lo conducente, con base en 
la interpretación conforme precedente que encuadre en el concepto de "inter
pretación adicional".

39 tesis p. liX/2006, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, 
enero de 2007, página 104, registro digital: 173479.
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Sin embargo, ello no debe interpretarse en el sentido de que, por esa 
razón, la parte ofendida o víctima de un delito, indefectiblemente esté obli-
gada a agotar el recurso correspondiente, previo a ejercer la acción constitu-
cional, lo que sería una decisión antagónica a los derechos fundamentales 
reconocidos nacional e internacionalmente a los sujetos pasivos del delito en 
cuanto al sistema de impugnación previsto en las normas procesales. 

De esta forma, el no regular literalmente en la ley adjetiva penal el dese-
chamiento del recurso de queja contra el no ejercicio de la acción penal, no 
le es exigible a los sujetos pasivos agotar el diverso de reclamación previsto en la 
Ley de Justicia Administrativa (aplicado supletoriamente con base en la inter-
pretación conforme) antes de promover el juicio de amparo, ya que tal con-
dición representaría la imposición de una exigencia excesiva y carente de 
razonabilidad, puesto que ello es optativo en razón de que el citado dese-
chamiento del recurso de queja conlleva implícitamente a la determinación 
del no ejercicio de la acción penal y contra lo que se resuelva (confirme, revo-
que, modifique, deseche, etcétera) procede el amparo en la vía indirecta.40

40 En apoyo a lo expuesto, se citan los siguientes criterios sustentados por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación:
Tesis: 1a. CCXXVIII/2015 (10a.), de título, subtítulo y texto: "VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. 
NO LE ES EXIGIBLE AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PREVIO A LA PRESENTACIÓN 
DE LA DEMANDA DE AMPARO CUANDO LAS NORMAS ADJETIVAS NO LO LEGITIMAN PARA 
INTERPONER EL MEDIO ORDINARIO DE IMPUGNACIÓN. Esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha determinado que la víctima u ofendido del delito, como parte 
en el proceso penal, puede interponer los recursos ordinarios pese a la redacción restrictiva de 
la legislación procesal correspondiente, por lo que de hacerlos valer, es obligatorio que el tribu-
nal de alzada los admita e instruya, de tal modo que su decisión constituya el acto reclamado en 
el juicio de amparo respectivo; sin embargo, esta situación no debe interpretarse en el sentido de 
que, por esa razón, están obligados a agotar el recurso correspondiente, previo a ejercer la acción 
constitucional, pues ello llevaría a sobreseer en el juicio de amparo, lo que sería una deci-
sión antagónica a los derechos fundamentales reconocidos nacional e internacionalmente a los 
sujetos pasivos del delito en cuanto al sistema de impugnación previsto en las normas procesa-
les. De esta forma, al no legitimar la ley adjetiva a la víctima u ofendido del delito para interponer 
el recurso de apelación, no le es exigible agotar el principio de definitividad antes de promover el 
juicio de amparo, ya que tal condición representaría la imposición de una exigencia excesiva y 
carente de razonabilidad, al no estar legitimado para oponer el recurso correspondiente, aunado 
a que le generaría cargas adicionales, como el interponer otros recursos contra la eventual nega-
tiva a admitir ese medio de impugnación en la vía ordinaria, lo que pugnaría con el derecho fun-
damental de acceso a la justicia que implica el promover un recurso efectivo, sencillo y de fácil 
acceso. Lo anterior, en concordancia con lo sustentado por el Pleno de este Alto Tribunal, al resol-
ver la solicitud de modificación de jurisprudencia 11/2013, de la que derivó la tesis de juris-
prudencia P./J. 49/2014 (10a.), en la que determinó que el derecho fundamental de acceso a la 
justicia conlleva el deber de garantizar la efectividad de los recursos o medios de defensa previs-
tos en la Constitución y en la ley, por lo que no basta que los medios de impugnación –como en 
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SÉptimo.—efectos de la protección constitucional y medidas para su 
cumplimiento. 

al resultar fundado el planteamiento de la quejosa en su causa de 
pedir, con fundamento en el artículo 93, fracción V, de la ley de amparo, resulta 
procedente revocar la sentencia recurrida y conceder el amparo solicitado, para 
el efecto de que la responsable:

a) deje insubsistente el auto reclamado;

b) dicte otro en el que, siguiendo los lineamientos precisados en esta 
ejecutoria, determine que sí procede la reclamación prevista en la ley de Jus
ticia administrativa, contra el desechamiento de la queja, toda vez que si 
bien es cierto que no existe una disposición legal en el código adjetivo penal 
para el estado, en la que se establezca expresamente la procedencia del 
recurso de reclamación contra el proveído que desecha la queja, también lo 
es que de la interpretación analógica y sistemática de los artículos 208, frac 

el caso del juicio de amparo– estén contemplados legalmente, sino que para su admisión y tra
mitación se requiere eliminar cualquier cúmulo de requisitos o formalismos técnicos que resul
ten excesivos o carentes de razonabilidad respecto del fin legítimo que persiguen." la cual se 
puede consultar en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 19, 
tomo i, junio de 2015, página 607, registro digital: 2009470 «y en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas».
tesis 1a. CCXXiX/2015 (10a.), que dice: "VÍCtima u oFeNdido del delito. eStÁ FaCultado 
para impuGNar la SeNteNCia de primera iNStaNCia a traVÉS del reCurSo de ape
laCióN o del JuiCio de amparo direCto, SiN aGotar el priNCipio de deFiNitiVidad, 
CuaNdo laS NormaS proCeSaleS No lo leGitimeN para iNterpoNer la apela
CióN. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que cuando 
las normas procesales no legitimen a la víctima u ofendido del delito para interponer el recurso de 
apelación contra la sentencia de primera instancia, éstos, en su calidad de parte en el proceso 
penal, podrán: i) interponer dicho recurso contra esa sentencia, en virtud de una interpretación 
conforme de sus derechos constitucionales; o bien, ii) promover amparo directo contra la resolu
ción de segunda instancia en caso de que las partes expresamente legitimadas hubieren inter
puesto el recurso de apelación que confirme, modifique o revoque en el fondo la resolución de 
primera instancia y la víctima u ofendido no hubiere agotado ese medio de defensa, en virtud 
de la redacción restrictiva de la norma procesal que no les reconoce legitimación para promover el 
recurso ordinario, supuesto en el que no les será exigible agotar el principio de definitividad. 
lo anterior, en consonancia con los derechos constitucionales de acceso a la justicia y equi
dad, perseguidos por el legislador federal, con lo que se brinda seguridad jurídica a las partes 
en el proceso penal, ya que el análisis del juicio de amparo directo promovido por la víctima u 
ofendido del delito, garantizará que las sentencias definitivas en el orden penal se emitan en un 
plano de equidad en torno a los derechos que involucran a los sujetos activos y pasivos en el 
proceso, atendiendo a las consecuencias legales producidas por la comisión de delitos." Consul
table en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 19, tomo i, junio 
de 2015, página 606, registro digital: 2009469 «y en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas».
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ción I y 215, último párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de 
Quintana Roo, y dada la analogía de la hipótesis mencionada a los casos en 
los que se impugna la generalidad de los autos desechatorios que en materia 
administrativa dicta la Sala Constitucional y Administrativa del Tribunal Supe rior 
de Justicia del Estado, se concluye que dichos preceptos legales permi ten la 
procedencia del recurso de reclamación interpuesto en contra del auto indi-
cado, ya que si lo que se busca es que las determinaciones de mero trá mite 
queden sujetas al control de legalidad por parte de dicho tribunal, debe acep-
tarse que dicho medio de impugnación procede, aun cuando no esté instituido 
expresamente en la legislación penal, y su conocimiento corres ponde a la 
Sala responsable, reitérese, aunque no se trate de preceptos de contenido 
adjetivo penal.

c) Hecho lo anterior, continúe con el procedimiento según corresponda. 

Por tanto, es de resolverse y se resuelve:

PRIMERO.—Se revoca la sentencia recurrida.

SEGUNDO.—La Justicia de la Unión ampara y protege a "**********", 
Sociedad Anónima de Capital Variable, administradora del "condominio 
**********", contra el acuerdo de seis de octubre de dos mil catorce, dictado 
en el expediente **********; para los efectos precisados en el último conside-
rando de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución devuélvanse los autos 
al Juzgado de Distrito de origen; háganse las anotaciones respectivas en 
los libros de gobierno y electrónico de registro de este tribunal y, en su oportu-
nidad, archívese el presente como asunto concluido.

Así, lo resolvió el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Cir-
cuito, por mayoría de votos de los Magistrados Juan Ramón Rodríguez Minaya 
(presidente y ponente) y Jorge Mercado Mejía. La Magistrada Mirza Estela 
Be Herrera votó en contra y anuncia que formulará su voto particular, en tér-
minos del artículo 186, párrafo primero, de la Ley de Amparo.41 

41 "Artículo 186. La resolución se tomará por unanimidad o mayoría de votos. En este último caso, 
el Magistrado que no esté conforme con el sentido de la resolución deberá formular su voto 
particular dentro del plazo de diez días siguientes al de la firma del engrose, voto en el que expre-
sará cuando menos sucintamente las razones que lo fundamentan. 
"Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior sin que se haya emitido el voto particular, 
se asentará razón en autos y se continuará el trámite correspondiente."
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En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su-
puestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular de la Magistrada Mirza Estela Be Herrera: Con fundamento en los ar-
tículos 185 y 186 de la Ley de Amparo, dejo constancia de los motivos particulares 
de disenso del voto mayoritario en este asunto.—Introducción.—En la sentencia 
recurrida, el Juez de Distrito negó el amparo porque estimó que fue correcta la deci-
sión de la Sala responsable al desechar el recurso de reclamación interpuesto por la 
parte quejosa para combatir el desechamiento del recurso de queja que pretendió 
hacer valer el quejoso en contra del no ejercicio de la acción penal confirmada por 
el procurador general de Justicia del Estado de Quintana Roo, en virtud de que ese 
recurso se encuentra contemplado en una ley en materia fiscal y administrativa y no 
en materia penal.—Sentencia mayoritaria.—El voto mayoritario consideró que pro-
cede el recurso reclamación previsto en la Ley de Justicia Administrativa del Estado de 
Quintana Roo, para combatir el desechamiento del recurso de queja que se interpuso 
en contra de la decisión del procurador general de Justicia del Estado de Quintana 
Roo, de confirmar la decisión de no ejercitar la acción penal, con base en los crite-
rios de interpretación conforme y con la aplicación de los principios pro persona y de 
progresividad, previstos en el artículo 1o. de la Constitución.—Puntos compartidos 
secundarios al disenso.—La suscrita está de acuerdo en que las normas deben inter-
pretarse conforme con la Constitución, tal como se menciona en el voto mayoritario 
y con la aplicación de los principios pro persona y progresividad cuando se refieren a 
derechos humanos, con base en el artículo 1o. constitucional, ya que proporciona 
un enfoque distinto a los mismos esquemas normativos que integran el sistema jurí-
dico mexicano.—Precisión del disenso.—Sin embargo, con todo respeto, la suscrita 
estima que en este caso, debe atenderse al derecho humano de acceso a la justicia 
reconocido en los artículos 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, esto es, la protección del derecho humano de acceso a la justi-
cia no tiene el alcance de introducir al proceso penal un recurso previsto por el legis-
lador ordinario para el juicio de nulidad en materia administrativa.—Justificación del 
disenso.—El derecho de acceso a la justicia se encuentra reconocido en nuestro 
orden interno, en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, que en su segundo párrafo señala: "Artículo 17. ...Toda persona tiene derecho 
a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, 
completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas 
las costas judiciales.".—El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 35/2000, estableció que este derecho humano implica 
la posibilidad de ser parte dentro de un proceso y de promover la actividad jurisdic-
cional que, una vez cumplidos los respectivos requisitos procesales, permita obtener 
una decisión en la que se resuelva sobre las pretensiones deducidas.—En ese mismo 
precedente señaló que la regulación sobre los plazos y términos conforme a los cuales 
se administra la justicia puede limitar esa prerrogativa fundamental, con el fin de 
lograr que las instancias jurisdiccionales constituyan el mecanismo expedito, eficaz 
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y confiable al que los gobernados acudan para dirimir cualquiera de los conflictos 
que deriven de las relaciones jurídicas que entablan, en la inteligencia de que las 
condiciones o presupuestos procesales que se establezcan encuentren sustento en 
los diversos principios o derechos consagrados en la propia Constitución General de 
la República.—Las anteriores consideraciones quedaron plasmadas en la jurispru-
dencia P./J. 113/2001, cuyos rubro, texto y datos de identificación son los siguientes: 
"JUSTICIA, ACCESO A LA. LA POTESTAD QUE SE OTORGA AL LEGISLADOR EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, PARA FIJAR 
LOS PLAZOS Y TÉRMINOS CONFORME A LOS CUALES AQUÉLLA SE ADMINISTRARÁ 
NO ES ILIMITADA, POR LO QUE LOS PRESUPUESTOS O REQUISITOS LEGALES 
QUE SE ESTABLEZCAN PARA OBTENER ANTE UN TRIBUNAL UNA RESOLUCIÓN 
SOBRE EL FONDO DE LO PEDIDO DEBEN ENCONTRAR JUSTIFICACIÓN CONSTI-
TUCIONAL.—De la interpretación de lo dispuesto en el artículo 17, párrafo segundo, 
de la Constitución General de la República se advierte que en ese numeral se garan-
tiza a favor de los gobernados el acceso efectivo a la justicia, derecho fundamental 
que consiste en la posibilidad de ser parte dentro de un proceso y a promover la 
actividad jurisdiccional que, una vez cumplidos los respectivos requisitos procesales, 
permita obtener una decisión en la que se resuelva sobre las pretensiones deducidas, 
y si bien en ese precepto se deja a la voluntad del legislador establecer los plazos y 
términos conforme a los cuales se administrará la justicia, debe estimarse que en la 
regulación respectiva puede limitarse esa prerrogativa fundamental, con el fin de 
lograr que las instancias de justicia constituyan el mecanismo expedito, eficaz y 
confiable al que los gobernados acudan para dirimir cualquiera de los conflictos que 
deriven de las relaciones jurídicas que entablan, siempre y cuando las condiciones 
o presupuestos procesales que se establezcan encuentren sustento en los diversos 
principios o derechos consagrados en la propia Constitución General de la República; 
por ende, para determinar si en un caso concreto la condición o presupuesto procesal 
establecidos por el legislador ordinario se apegan a lo dispuesto en la Norma Fun-
damental deberá tomarse en cuenta, entre otras circunstancias, la naturaleza de la 
relación jurídica de la que derivan las prerrogativas cuya tutela se solicita y el contexto 
constitucional en el que ésta se da." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XIV, septiembre de 2001, página 5, registro digital: 188804).—
La Segunda Sala, por su parte, ha establecido el alcance de los diversos principios 
que se consagran a favor de los gobernados en el derecho de acceso a la justicia; 
asimismo, ha señalado que las autoridades que se encuentran obligadas a su obser-
vancia son todas aquellas que realizan actos materialmente jurisdiccionales, como 
se aprecia en la jurisprudencia 2a./J. 192/2007, cuyos rubro, texto y datos de identifi-
cación son los siguientes: "ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. EL ARTÍCULO 
17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTA-
BLECE DIVERSOS PRINCIPIOS QUE INTEGRAN LA GARANTÍA INDIVIDUAL RELA-
TIVA, A CUYA OBSERVANCIA ESTÁN OBLIGADAS LAS AUTORIDADES QUE REALIZAN 
ACTOS MATERIALMENTE JURISDICCIONALES.—La garantía individual de acceso a 
la impartición de justicia consagra a favor de los gobernados los siguientes prin-
cipios: 1. De justicia pronta, que se traduce en la obligación de las autoridades 
encargadas de su impartición de resolver las controversias ante ellas planteadas, 
dentro de los términos y plazos que para tal efecto establezcan las leyes; 2. De justicia 
completa, consistente en que la autoridad que conoce del asunto emita pronun-
ciamiento respecto de todos y cada uno de los aspectos debatidos cuyo estudio 
sea necesario, y garantice al gobernado la obtención de una resolución en la que, 
mediante la aplicación de la ley al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón 
sobre los derechos que le garanticen la tutela jurisdiccional que ha solicitado; 
3. De justicia imparcial, que significa que el juzgador emita una resolución apegada a 
derecho, y sin favoritismo respecto de alguna de las partes o arbitrariedad en su 
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sentido; y, 4. de justicia gratuita, que estriba en que los órganos del estado encarga
dos de su impartición, así como los servidores públicos a quienes se les encomienda 
dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto emolumento alguno por la pres
tación de ese servicio público. ahora bien, si la citada garantía constitucional está 
encaminada a asegurar que las autoridades encargadas de aplicarla lo hagan de 
manera pronta, completa, gratuita e imparcial, es claro que las autoridades que 
se encuentran obligadas a la observancia de la totalidad de los derechos que la integran 
son todas aquellas que realizan actos materialmente jurisdiccionales, es decir, las 
que en su ámbito de competencia tienen la atribución necesaria para dirimir un con
flicto suscitado entre diversos sujetos de derecho, independientemente de que se 
trate de órganos judiciales, o bien, sólo materialmente jurisdiccionales." (Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, octubre de 2007, 
página 209, registro digital: 171257).—por otra parte, la Corte interamericana de 
derechos Humanos, en el caso Cantos vs. argentina (reparaciones y costas. Senten
cia de 28 de noviembre de 2002, párrafo 49), reiteró su jurisprudencia, en el sentido 
de que el deber positivo de garantía del estado con respecto a los individuos someti
dos a su jurisdicción, como parte de sus obligaciones generales, supone tomar 
todas las medidas necesarias para remover los obstáculos que puedan existir para 
que los individuos puedan disfrutar de los derechos que la Convención reconoce, lo que 
implica que la tolerancia del estado a circunstancias o condiciones que impidan a 
los individuos acceder a los recursos internos adecuados para proteger sus dere 
chos, constituye una violación del artículo 1, numeral 1, de la Convención americana 
sobre derechos Humanos.—en este mismo precedente, aquella Corte señaló que el 
derecho de acceso a la justicia se encuentra previsto tanto en el artículo 8, nume 
ral 1, como en el artículo 25 de la citada Convención. estos numerales establecen: 
"artículo 8. Garantías judiciales.—1. toda persona tiene derecho a ser oída, con las 
debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación 
de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de 
sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carác
ter.".—"artículo 25. protección judicial.—1. toda persona tiene derecho a un recurso 
sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los Jueces o tribunales 
competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamen
ta les reco nocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal 
violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficia
les.—2. los estados partes se comprometen: a) a garantizar que la autoridad com
petente prevista por el sistema legal del estado decidirá sobre los derechos de 
toda persona que interponga tal recurso; b) a desarrollar las posibilidades de recurso 
judicial, y c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda 
decisión en que se haya estimado procedente el recurso.".—en torno a la primera 
disposición, declaró (párrafo 50) que los estados no deben interponer trabas a las 
personas que acudan a los Jueces o tribunales en busca de que sus derechos sean 
determinados o protegidos, y que cualquier norma o medida del orden interno que 
imponga costos o dificulte de cualquier otra manera el acceso de los individuos a los 
tribunales, que no esté justificada por las razonables necesidades de la propia admi
nistración de justicia, debe entenderse contraria a ese precepto.—en relación con el 
artículo 25 de la Convención, ha señalado que este precepto establece la obligación 
positiva del estado de conceder a todas las personas bajo su jurisdicción un recurso 
judicial efectivo contra actos violatorios de sus derechos fundamentales; que la 
garantía ahí consagrada se aplica no sólo respecto de los derechos contenidos en 
la Convención, sino también de aquellos que estén reconocidos por la Constitución 
o por la ley; que la garantía de un recurso efectivo constituye uno de los pilares bási
cos, no sólo de la Convención americana, sino del propio estado de derecho en una 
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sociedad democrática en el sentido de la Convención, y que para que el Estado cum-
pla con lo dispuesto en el artículo 25 de la Convención, no basta con que los recursos 
existan formalmente, sino que los mismos deben tener efectividad, es decir, debe 
brindarse a la persona la posibilidad real de interponer un recurso que sea sencillo y 
rápido. Así, concluyó que cualquier norma o medida que impida o dificulte hacer uso 
del recurso de que se trata constituye una violación del derecho al acceso a la justi-
cia, bajo la modalidad consagrada en el artículo 25 de la Convención Americana.—
Hasta aquí la justificación para esta premisa fundamental: a) el derecho humano de 
acceso a la justicia debe entenderse como la posibilidad real, efectiva e idónea de las 
personas para acudir ante las instancias jurisdiccionales a efecto de reclamar 
las violaciones a sus derechos; y, b) la tutela de este derecho humano se encuentra 
sujeta a determinados presupuestos y requisitos, los cuales deben ser razonables y 
encontrar una justificación en las necesidades de la propia administración de justi-
cia, así como en la propia Constitución.—Caso particular.—En este caso se encuentra 
involucrado el presupuesto de la competencia de la Sala Constitucional y Adminis-
trativa del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, la que se 
encuentra prevista, en lo que a este asunto particular se refiere, en los artículos 28, 
párrafo último y 29, cuarto párrafo, del código procesal penal para el Estado de Quin-
tana Roo, así como en la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo 
y el artículo 49 de la Ley Orgánica del Poder Judicial para el Estado de Quintana Roo que 
señalan que la Sala en comentario resolverá el recurso de queja que se interponga 
en contra del no ejercicio de la acción penal.—En el ordenamiento adjetivo punitivo, el 
legislador otorgó a la precita Sala, competencia para resolver el recurso de queja, 
el cual ha sido declarado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación como el medio idóneo para impugnar la decisión del no ejercicio de la acción 
penal.—El punto toral para la definición hecha por la mencionada Primera Sala, radica 
en que ese recurso está previsto por el legislador en una ley formal y material, en 
tanto que cumple con los requisitos previstos en la Ley de Amparo para que opere 
el principio de definitividad, en esencia, en lo que toca a la suspensión del acto, se 
pronunció en el sentido de que la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Quin-
tana Roo faculta a la Sala para suspender el acto de los que conoce.—Pues bien, ese 
pronunciamiento de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
relación con la suspensión del acto reclamado como requisito o condición para que 
opere el principio de definitividad previsto en la Ley de Amparo en comento, es la 
base que el voto mayoritario enarbola para la decisión de instaurar que también 
deben aplicarse a este caso los artículos 208 a 215 de la misma ley administrativa, 
donde el legislador creó el recurso de reclamación para combatir los autos de la 
Sala contenciosa cuando deseche las demandas del juicio de nulidad, e incluso, aque-
llos que dicte de mero trámite.—En este punto la suscrita reitera, con todo respeto, 
no comparto ese criterio porque trastoca el principio básico del debido proceso, por 
dos motivos: 1) Ese recurso fue previsto por el legislador para el juicio de nulidad en 
materia administrativa; y, 2) Ocasiona confusión en la competencia de la Sala res-
ponsable, el cual es un presupuesto necesario para el ejercicio del debido proceso 
acorde con el eficiente desarrollo de la administración de justicia.—Competencia 
legal.—En torno a la competencia, cabe destacar que constituye un derecho sustan-
tivo y solamente puede devenir de la ley, por lo que debe encontrarse expresamente 
establecido y definido por el Poder Legislativo y atiende a una finalidad legítima.—
El derecho fundamental al debido proceso constituye uno de los ejes rectores de la 
protección en contra de los actos de autoridad y su ejercicio debe cumplir con deter-
minados requisitos, entre los cuales, se encuentra el sistema de recursos que pueden 
interponerse y a los que la autoridad debe ceñirse para una correcta administración 
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de justicia, acorde con los artículos 14 y 17 constitucionales.—en el punto específico de 
la competencia, cabe señalar que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ha definido que el no ejercicio de la acción penal es un acto formalmente 
administrativo, pero materialmente penal; esto es, el ministerio público es una autori
dad formalmente administrativa, pero sus funciones versan sobre la investigación y 
persecución de los delitos, que pertenecen al ámbito de la materia penal.—esto 
quedó plasmado en la jurisprudencia p./J. 91/97, cuyos rubro, texto y datos de identi
ficación son los siguientes: "aCCióN peNal, reSoluCióN de No eJerCiCio, 
emaNada de uNa autoridad depeNdieNte de la proCuradurÍa GeNeral 
de JuStiCia del diStrito Federal, eS uN aCto materialmeNte peNal Y del 
JuiCio de amparo Que Se promueVa eN Su CoNtra deBe CoNoCer 
uN JueZ de diStrito eN materia peNal.—el artículo 51 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en su fracción i, dispone, entre otros supuestos, que 
los Jueces de distrito de amparo en materia penal conocerán de los juicios de garan
tías que se promuevan ‘...contra actos de cualquier autoridad que afecten la libertad 
personal...’. ahora bien, como donde existe la misma razón debe existir la misma 
disposición, es válido interpretar en forma extensiva la fracción de mérito y sostener 
que la competencia también se surte cuando la sentencia que se dicte en el amparo 
pueda producir la consecuencia de afectar la libertad personal del tercero perjudicado 
que, en el caso de un juicio promovido en contra de una resolución de no ejercicio de 
la acción penal, lo sería, por supuesto, el indiciado o inculpado. aun cuando no todos 
los delitos se sancionan con la privación de la libertad, la afectación debe entenderse 
en sentido amplio, pues aun tratándose de delitos que se sancionan con pena alter
nativa o con pena no privativa de la libertad, la orden de comparecer al juicio y, en su 
caso, el auto de sujeción a proceso que pudiera dictarse en el supuesto de que 
se ejerciera la acción penal por tales delitos con motivo de un juicio de amparo, de 
conformidad con el artículo 304 bis del Código de procedimientos penales para el 
distrito Federal, afectan la libertad de la persona, pues se le obliga a comparecer 
ante la autoridad que la requiere, aun cuando la restricción tenga el límite precario 
indispensable para el desahogo de las diligencias respectivas, tales como la declara
ción preparatoria, la identificación administrativa, entre otras. por otro lado, interpre
tando en forma sistemática las fracciones del artículo 51 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, con los artículos 19, 20, 21, primer párrafo, constitu
cionales; 94 a 108, 111 a 114, 118 a 121, 122, 124, 135, 136, 139, 140, 141, 144, 147, 
152, 189, 191, 262, 268 bis y 273, entre otros, del Código de procedimientos penales 
para el distrito Federal; 13 y 15 del Código penal para el distrito Federal, se obtiene 
que si en el propio precepto 51 se contemplan las atribuciones de los Jueces de dis
trito en los juicios de amparo para conocer de actos materialmente penales, la com
petencia de que se trata no sólo se actualiza con fundamento en la fracción i antes 
examinada, sino en dicho numeral. en estas condiciones, si bien la naturaleza de la 
resolución de no ejercicio de la acción penal es, por el órgano que la realiza, formal
mente administrativa, por su naturaleza intrínseca es materialmente penal, por lo 
que la competencia para el conocimiento del juicio de amparo en su contra le corres
ponde a un Juez de distrito en dicha materia, no sólo por la circunstancia de que la 
sentencia que llegara a dictarse pudiera afectar la libertad del tercero perjudicado, 
sino también porque al tratarse de una resolución materialmente penal, la compe
tencia se ubica en el propio numeral interpretando sus fracciones sistemáticamente. 
la interpretación de mérito respeta el principio de especialización que justifica la 
creación de tribunales especializados y, por ende, el artículo 17 constitucional, en 
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cuanto garantiza la expeditez en el fallo." (Novena Época. Registro digital: 197249. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo VI, diciembre de 1997. 
Página 5. Materia(s): Penal).—Funciones jurisdiccionales y competencias de la Sala 
responsable.—En correlación con este tema, en la contradicción de tesis mencionada 
en el voto mayoritario, la Primera Sala definió que la Sala Constitucional y Adminis-
trativa del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo ejerce funciones 
jurisdiccionales además de las de control constitucional, tanto cuando resuelve 
los juicios de nulidad como el recurso de queja en comentario.—Sin embargo, ese 
carácter de autoridad jurisdiccional de la Sala responsable no debe llevarnos a con-
fundir sus competencias legales cuando las ejerce, ya que al desplegarlas en el juicio 
de nulidad ejerce su competencia en materia administrativa, en tanto que cuando 
resuelve la queja prevista para analizar el no ejercicio de la acción penal, ejerce su 
competencia penal.—De ahí que si el artículo 21 de la Constitución aplicable a este 
caso (antes de la reforma), refiere: "Las resoluciones del Ministerio Público sobre el 
no ejercicio y desistimiento de la acción penal podrán ser impugnadas por vía juris-
diccional en los términos que establezca la ley", es incuestionable que constituye 
una limitante a la interpretación que se pretende.—En efecto, el Poder Legislativo es 
el órgano encargado de emitir la ley; por ende, de establecer el marco normativo que 
otorgan competencia a la Sala Constitucional y Administrativa del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Quintana Roo, cuyas funciones son tanto de control cons-
titucional como jurisdiccional; y este último entraña competencia administrativa y 
penal, cuyo ámbito de aplicación se circunscriben en lo dispuesto por el legislador 
para las materias de su competencia (constitucional, administrativa y penal) el pro-
ceso penal; y a ese marco debe ceñir su actuación el Poder Judicial, como aplicador 
de las normas en la administración de justicia para la observancia del derecho fun-
damental del debido proceso, pues conforme a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, las leyes federales y locales deben establecer los medios necesa-
rios para garantizar la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus 
resoluciones.—A partir de ello, tanto en la tramitación de los juicios como en el dic-
tado de las sentencias, los Jueces tienen la atribución de impartir justicia, al resolver 
los asuntos sometidos a su conocimiento, con la obligación de acatar las leyes del 
procedimiento y emitir las sentencias con legalidad, imparcialidad y en los términos 
y plazos fijados en la propia ley, como lo prevé el artículo 17 constitucional.—En con-
secuencia, la tramitación de los juicios no puede realizarse a partir de cualquier ley 
que sea favorable al justiciable, sino que debe hacerse conforme al marco previsto 
por el legislador para cada proceso o procedimiento, lo cual obedece a los principios 
de seguridad jurídica y administración de justicia, previstos en los artículos 14 y 17 
constitucionales, por lo que el procedimiento y el sistema de impugnación, en tratán-
dose del no ejercicio de la acción penal, deben regirse por la ley aplicable conforme 
a la materia penal que rige, derivado de los artículos 20, apartado C y 21 de la Consti-
tución o, en su caso, por la ley aplicable conforme a la voluntad del legislador plas-
mada en la ley de la misma materia penal.—Por tales razones, la suscrita decide 
apartarse de la sentencia pronunciada en este caso.

Este voto se publicó el viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN LA LEY DE JUS-
TICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
ATENTO AL PRINCIPIO PRO PERSONA, PROCEDE CONTRA 
EL DESECHAMIENTO DEL DIVERSO DE QUEJA PROMOVIDO 
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COnTRA LA dETERMInACIÓn dEL PROCuRAdOR gEnE
RAL dE JuSTICIA dE COnFIRMAR EL nO EJERCICIO dE LA 
ACCIÓn PEnAL, SIn QuE SEA OBLIgATORIO InTERPOnERLO, 
PREVIO A LA PROMOCIÓn dEL JuICIO dE AMPARO (In
TERPRETACIÓn COnFORME dE LOS ARTÍCuLOS 28 Y 29 dEL 
CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS PEnALES PARA ESA EnTI
dAd FEdERATIVA ABROgAdO). los artículos 28 y 29 del Código 
de procedimientos penales para el estado de Quintana roo abrogado 
establecen que el recurso de queja procede contra la determinación 
del procurador general de justicia de esa entidad federativa, de confir
mar el no ejercicio la acción penal, del cual conocerá la Sala Constitu
cional y administrativa del tribunal Superior de Justicia del estado, 
órgano de carácter administrativo jurisdiccional. Sin embargo, dicho 
código no regula el mecanismo de defensa para controvertir su dese
chamiento, sino únicamente remite a la ley de Justicia administrativa 
del estado para llevar a cabo el cumplimiento de la ejecución de ese 
recurso. por lo que, atento al principio pro persona, que establece que 
las autoridades al interpretar las normas deben optar por la aplicación 
de la que favorezca en mayor medida al gobernado, para así maximizar 
el respeto de dichas prerrogativas, y de una interpretación conforme de 
esos preceptos, es decir, de la intelección a la luz de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución Federal y en los tratados inter
nacionales signados por el estado mexicano, se obtiene que contra 
dicho desechamiento procede el recurso de reclamación previsto en la 
mencionada ley de Justicia administrativa, al ser el medio procedente 
contra las vicisitudes fácticas procesales suscitadas con motivo de 
la tra mitación del recurso de queja, en lo conducente y en lo que no 
se contraponga al código adjetivo penal, ya que es un recurso horizon
tal que se tramita ante la misma autoridad, es sencillo, porque no inter
viene otro órgano administrativo jurisdiccional e, idóneo, pues procede 
contra acuerdos tanto que desechen las demandas, como los de mero 
trámite. lo anterior, sin que su interposición sea obligatoria previo a la 
promoción del juicio constitucional, pues ello representaría una exigen
cia excesiva para el recurrente.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.99 K (10a.)

amparo en revisión 273/2015. 29 de octubre de 2015. mayoría de votos. disidente: mirza 
estela Be Herrera. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretaria: Graciela 
Bonilla González.

esta tesis se publicó el viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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RECURSO DE REVOCACIÓN. ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 117, FRACCIÓN II, INCISO A), DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, CUANDO SE MANIFIESTA QUE 
EL MONTO REAL DE LOS CRÉDITOS FISCALES ES INFERIOR AL EXI-
GIDO, SI LA DIFERENCIA DERIVA DE LA PRESENTACIÓN DE LAS 
DECLARACIONES INCUMPLIDAS, CON POSTERIORIDAD A LA NOTI-
FICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DETERMINANTE DE AQUÉLLOS. 
Conforme al artículo 117, fracción II, inciso a), del Código Fiscal de la Fede-
ración, el recurso de revocación procede contra los actos de autoridades 
fiscales federales que exijan el pago de créditos fiscales, cuando se alegue que 
éstos se han extinguido o que su monto real es inferior al exigido y, en esta 
segunda hipótesis, se requiere adicionalmente que el cobro en exceso sea 
imputable a la autoridad ejecutora o se refiera a recargos, gastos de ejecución 
o a la indemnización a que se refiere el artículo 21 del propio código. Ahora 
bien, tratándose de la omisión en la presentación de declaraciones periódicas 
para el pago de contribuciones, en el artículo 41, fracción II, tercer párrafo, del 
código tributario federal se estableció que si la declaración se presenta des-
pués de haberse notificado al contribuyente la cantidad determinada por la 
autoridad, ésta se disminuirá del importe que se tenga que pagar con la de-
claración que se presente, debiendo cubrirse, en su caso, la diferencia que 
resulte entre la cantidad determinada por la autoridad y el importe a pagar 
en la declaración. Además, para el caso de que en la declaración resulte una 
cantidad menor a la determinada por la autoridad fiscal, se dispuso que la dife-
rencia pagada por el contribuyente únicamente pueda ser compensada en 
declaraciones subsecuentes. En este contexto, de la armonización de los pre-
ceptos legales aludidos, se obtiene que el supuesto de procedencia del recurso 
de revocación mencionado, no se actualiza cuando se manifiesta que el monto 
real de los créditos fiscales es inferior al exigido, si la diferencia deriva de la 
presentación de las declaraciones incumplidas, con posterioridad a la notifi-
cación de la resolución determinante de aquéllos, toda vez que el legislador 
previó las consecuencias aplicables para estos casos, las cuales no propi-
cian la modificación o el ajuste de su importe, por lo que se concluye que dicho 
supuesto no fue considerado para impugnarlo por medio del recurso seña-
lado y tampoco puede estimarse que en ese escenario el cobro en exceso 
sea imputable a la autoridad ejecutora. Esta conclusión se corrobora con lo 
expresado en la exposición de motivos de la reforma que dio origen a la re-
dacción actual del artículo 41 referido, de la que se extrae que la intención 
del órgano legislativo consistió en que el contribuyente no quedara liberado del 
pago del crédito fiscal determinado por el incumplimiento de la presentación 
de declaraciones, a menos que éstas se presentaran antes de la notifica-
ción del crédito fiscal y, para el caso en que, de la presentación de las decla-
raciones incumplidas con posterioridad a la notificación de la resolución 
determinante del crédito fiscal, resultara una cantidad menor a la determi-
nada por la autoridad, se consideró que la diferencia pagada por el contribu-
yente únicamente podría ser compensada en declaraciones subsecuentes.
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QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
QUINTA REGIÓN.

(V Región)5o.31 A (10a.)

Amparo directo 673/2015 (cuaderno auxiliar 1022/2015) del índice del Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Quinto Circuito, con apoyo del Quinto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en La Paz, Baja 
California Sur. 10 de marzo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Arizpe 
Rodríguez. Secretario: Hiram de Jesús Rondero Meza.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REPARACIÓN DEL DAÑO EN EL DELITO DE DESTRUCCIÓN DE TÍ-
TULO DE CRÉDITO. PROCEDE SU CONDENA POR EL MONTO SE-
ÑALADO EN ÉSTE, EN VIRTUD DE QUE ESE ILÍCITO ORIGINA UN 
DETRIMENTO EN EL PATRIMONIO DEL OFENDIDO POR EL VALOR 
ESTABLECIDO EN DICHO DOCUMENTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE PUEBLA). Los artículos 20, apartado B, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (en su texto anterior a la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil 
ocho), 50 Bis y 51 del Código Penal del Estado de Puebla, prevén que la con-
dena al pago de la reparación del daño a que tiene derecho el ofendido, que 
resulta procedente siempre que el juzgador emita sentencia condenatoria 
y sea solicitada por el Ministerio Público, consiste en que sea resarcido de los 
daños y perjuicios que sufra por la comisión de un delito que haya dejado 
secuelas adversas en su patrimonio. En ese tenor, tratándose del delito de des-
trucción de título de crédito, previsto en el artículo 388 del código mencio-
nado, procede dicha condena por el monto señalado en ese título cambiario, en 
virtud de que este ilícito origina un detrimento en el patrimonio del ofendido 
por el valor establecido en el documento, dada la relación directa de causa-
lidad entre el delito y el resultado; luego, el ofendido tiene derecho a que se le 
devuelva a la situación anterior a la realización del delito, mediante la resti-
tución económica cuya afectación se generó por la comisión del hecho ilícito; 
máxime que el citado artículo 388, remite al diverso 374 del propio código 
para la aplicación de las sanciones privativa de libertad y pecuniaria corres-
pondientes por la ejecución del delito; por lo que estimar que este último ar tícu lo 
debe considerarse sólo para imponer las referidas sanciones y no para lo rela tivo 
a la reparación del daño, implicaría un contrasentido, atento a que el valor con-
signado en el documento es lo que permite punir la conducta del activo, confor-
me a alguna de las fracciones del último precepto citado.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO.
VI.1o.P.31 P (10a.)
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Amparo directo 267/2015. 18 de febrero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Manuel Vélez Barajas. Secretaria: Silvia Gómez Guerrero.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REPARACIÓN DEL DAÑO EN EL DELITO DE HOMICIDIO. SI SE DEMUES-
TRA QUE LA VÍCTIMA PERCIBÍA UN SUELDO MAYOR AL DOBLE 
DEL SALARIO MÍNIMO CORRESPONDIENTE, ÉSTE MULTIPLICADO 
POR CINCO MIL, ES EL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN POR LA QUE 
EL JUEZ DEBE CONDENAR Y NO REMITIR AL ARTÍCULO 486 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, YA QUE SI APLICA ÉSTE, TRANSGRE-
DE EL DERECHO DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA 
PENAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO, EN SU TEXTO AN-
TERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE 
LA ENTIDAD EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2014). El artículo 102, párrafo 
primero, del Código Penal para el Estado de Jalisco, en su texto anterior a la 
reforma publicada en el Periódico Oficial de la entidad el 27 de septiembre 
de 2014, establece: "Cuando el daño que se cause al ofendido produzca su 
muerte, el monto de la pena de indemnización se fijará atendiendo a lo esta-
blecido en el artículo 502 de la Ley Federal del Trabajo. Si la víctima no percibe 
utilidad por salario o no pudiere determinarse éste, el monto de la indemni-
zación se fijará tomando como base el salario diario mínimo vigente.". Por su 
parte, el diverso 502 de la Ley Federal del Trabajo dispone que en caso de muerte 
del trabajador, la indemnización que corresponda a las personas a que se re-
fiere su artículo 501 será la cantidad equivalente al importe de cinco mil días 
de salario, sin deducir la indemnización que percibió el trabajador durante el 
tiempo en que estuvo sometido al régimen de incapacidad temporal. Ahora 
bien, si al determinar el monto de la reparación del daño en el delito de homi-
cidio (a título de culpa grave), el juzgador señaló que como del proceso se 
obtenían pruebas que demostraban que el ingreso que percibía el hoy occiso 
excedía del doble del salario mínimo vigente en la época y lugar de los hechos 
delictivos, lo procedente era aplicar el artículo 486 de la citada ley laboral, el 
cual señala que cuando el salario del trabajador exceda del doble del salario 
mínimo, se considerará esa cantidad (doble del salario mínimo) como sala-
rio máximo, y ésta la multiplicó por cinco mil, dicha actuación transgrede el 
derecho fundamental de exacta aplicación de la ley en materia penal, esta-
blecido en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. Lo anterior es así, en virtud de que para fijar la reparación del daño, 
por concepto de indemnización por muerte, el mencionado artículo 102 esta-
blece claramente que el monto se fijará de acuerdo con el aludido artículo 
502, que dispone que la indemnización por muerte es el importe de cinco mil 
días de salario, esto es, dicho código remite específicamente a ese precepto 
de la ley federal laboral y no a otro diverso. Por tanto, si se demuestra que la 
víctima percibía un sueldo mayor al doble del salario mínimo correspondiente, 
éste multiplicado por cinco mil, es el monto de la indemnización por la que el 
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Juez debe condenar, y no remitir al artículo 486 invocado, ya que si aplica éste, 
transgrede el derecho de exacta aplicación de la ley por atender a una ley que 
no corresponde al caso, lo cual no está permitido en materia penal.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO.
III.2o.P.97 P (10a.)

Amparo directo 237/2015. 25 de febrero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Hugo 
Ricardo Ramos Carreón. Secretaria: María del Carmen Cabral Ibarra.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. PROCEDE CUANDO SE DEMANDA LA NULIDAD 
DE LA NEGATIVA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO A OTORGAR 
UNA PENSIÓN POR NO CUMPLIRSE EL REQUISITO DE EDAD AL 
SEPARARSE DEL SERVICIO O EL MÍNIMO DE COTIZACIONES 
REQUERIDO Y EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI-
NISTRATIVA OMITE SOLICITAR AL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, DE OFICIO O A PETICIÓN DE PARTE, UN INFORME 
SOBRE LA POSIBLE EXISTENCIA DE COTIZACIONES DEL ACTOR. 
La transferencia de derechos en materia de seguridad social opera cuando el 
trabajador cotizó en dos sistemas simultánea o sucesivamente y pretende 
que sus periodos de cotización se acumulen, a fin de cumplir con el mínimo 
de cotización requerido para el otorgamiento de una pensión. Al respecto, los 
artículos 141, 145 y 148 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado autorizan la acumulación en los términos 
referidos, de las aportaciones y cuotas enteradas ante el Instituto Mexicano 
del Seguro Social y las que se hubiesen realizado ante aquel organismo. En con-
secuencia, cuando se demanda la nulidad de la negativa del Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado a otorgar una pensión 
por no cumplirse el requisito de edad al separarse del servicio o el mínimo de 
cotizaciones, el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, con fun-
damento en el artículo 41 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, de oficio o a petición de parte, debe solicitar al Instituto Mexi-
cano del Seguro Social un informe sobre la posible existencia de cotizaciones 
del asegurado, a fin de contar con elementos que permitan determinar la 
procedencia de la transferencia de derechos entre ambas instituciones y resol-
ver sobre el derecho cuyo ejercicio pretende el actor. Por tanto, ante la inobser-
vancia de esa obligación, procede reponer el procedimiento en el juicio 
contencioso administrativo a partir de la etapa de instrucción, a efecto de que 
el juzgador obtenga mayores elementos para dilucidar la cuestión efectiva-
mente planteada.
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SEXTO CIRCUITO.

XVI.1o.A.85 A (10a.)

Amparo directo 47/2013. Pascual Ramos Estrada. 11 de abril de 2013. Unanimidad de 
votos. Ponente: Ramiro Rodríguez Pérez. Secretario: Juan Carlos Nava Garnica.

Amparo directo 545/2015. Marta Vázquez Barrera. 4 de febrero de 2016. Unanimidad 
de votos. Ponente: Enrique Villanueva Chávez. Secretario: Jorge Alberto Rodríguez 
Vázquez.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLI-
COS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL DENUN-
CIANTE QUE FORMULÓ LA QUEJA QUE MOTIVÓ EL PROCEDIMIENTO 
RELATIVO, CARECE DE INTERÉS JURÍDICO Y LEGÍTIMO PARA IM-
PUGNAR EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO LA RESOLUCIÓN 
RESPECTIVA.

AMPARO EN REVISIÓN 184/2015. 19 DE AGOSTO DE 2015. MAYORÍA 
DE VOTOS. DISIDENTE: SERGIO EDUARDO ALVARADO PUENTE. PONENTE: 
SERGIO JAVIER COSS RAMOS. SECRETARIO: JUAN FERNANDO ALVARADO 
LÓPEZ. 

CONSIDERANDO:

SÉPTIMO.—Estudio del motivo de inconformidad hecho valer por la 
parte quejosa. Resultan infundados los argumentos a guisa de agravios que 
hace valer la ahora recurrente, en razón de lo siguiente:

Esencialmente, la revisionista se duele de que le causa agravio la deci-
sión del Juez Federal, ya que el acto reclamado en el juicio versa sobre actos 
y omisiones de la autoridad señalada como responsable en su perjuicio, y en 
el de sus menores hijas, y dicho aspecto es lo que le otorga el interés jurídico 
para promover el amparo, ya que afirma que la determinación adoptada por 
la judicatura (acto reclamado), trastoca sus derechos humanos y los de sus 
menores hijas, como el del debido proceso. 

Pues bien, no le asiste razón a la quejosa, ahora recurrente, porque se 
pone de manifiesto que mediante decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación, en el cual fue reformado, además de otros, el artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con el fin de precisar, 
entre otras cuestiones, que en este país todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados interna-
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cionales de los que el estado mexicano sea parte, así como de las garantías 
para su protección; que las normas relativas a los derechos humanos se inter
pretarán de conformidad con dicha Constitución y con los tratados internacio
nales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección 
más amplia, y que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos.

Sin embargo, si bien es cierto que los artículos 17 constitucional y 25, nu
meral 1, de la Convención americana sobre derechos Humanos reconocen el 
derecho de las personas a que se les administre justicia, el acceso a ésta y a 
contar con un recurso sencillo, rápido y efectivo, también lo es que de ninguna 
manera pueden ser interpretados en el sentido de que las causales de impro
cedencia del juicio de amparo sean inaplicables, ni que el sobreseimiento en 
él, por sí, viola esos derechos; por el contrario, como el derecho de acceso a 
la justicia está condicionado o limitado a los plazos y términos que fijen las 
leyes, es claro que en ellas también pueden establecerse las condiciones ne
cesarias o presupuestos procesales para que los tribunales estén en posibi
lidad de entrar al fondo del asunto planteado y decidir sobre la cuestión 
debatida. 

por tanto, las causales de improcedencia establecidas en la ley de am
paro tienen una existencia justificada, en la medida en que, atendiendo al 
objeto del juicio, a la oportunidad en que puede promoverse, o bien, a los prin
cipios que lo regulan, reconocen la imposibilidad de examinar el fondo del 
asunto, lo que no lesiona el derecho a la administración de justicia, ni al de 
contar con un recurso sencillo y rápido, o cualquier otro medio de defensa 
efectivo.

aunado a lo anterior, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 104/2013 (10a.), de título y subtítulo: 
"priNCipio pro perSoNa. de ÉSte No deriVa NeCeSariameNte Que 
loS arGumeNtoS plaNteadoS por loS GoBerNadoS deBaN reSol
VerSe CoN Forme a SuS preteNSioNeS.", se pronunció en el sentido de que 
del principio pro homine o pro persona no deriva necesariamente que las 
cuestiones planteadas por los gobernados deban ser resueltas de manera 
favorable a sus pretensiones, ni siquiera so pretexto de establecer la interpre
tación más amplia o extensiva que se aduzca, ya que en modo alguno ese 
principio puede ser constitutivo de "derechos" alegados, o dar cabida a las interpre
taciones más favorables que sean aducidas, cuando tales interpretaciones no 
encuentran sustento en las reglas de derecho aplicables, ni pueden derivarse 
de éstas porque, al final, es conforme a las últimas que deben ser resueltas 
las controversias correspondientes.
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Lo anterior se aprecia del contenido de la citada jurisprudencia 1a./J. 
104/2013 (10a.), de la Primera Sala del Alto Tribunal del País, visible en el Se-
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXV, Tomo 
2, octubre de 2013, localizable en la página 906, de título, subtítulo y texto 
siguientes:

"PRINCIPIO PRO PERSONA. DE ÉSTE NO DERIVA NECESARIAMENTE 
QUE LOS ARGUMENTOS PLANTEADOS POR LOS GOBERNADOS DEBAN 
RESOLVERSE CONFORME A SUS PRETENSIONES. Esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 107/2012 
(10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XIII, Tomo 2, octubre de 2012, página 799, con el rubro: ‘PRINCI-
PIO PRO PERSONA. CRITERIO DE SELECCIÓN DE LA NORMA DE DERECHO 
FUNDAMENTAL APLICABLE.’, reconoció de que por virtud del texto vigente 
del artículo 1o. constitucional, modificado por el decreto de reforma constitu-
cional en materia de derechos fundamentales, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de junio de 2011, el ordenamiento jurídico mexicano, en 
su plano superior, debe entenderse integrado por dos fuentes medulares: 
a) los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y, b) todos aquellos derechos humanos estable-
cidos en tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. 
También deriva de la aludida tesis, que los valores, principios y derechos que 
materializan las normas provenientes de esas dos fuentes, al ser supremas 
del ordenamiento jurídico mexicano, deben permear en todo el orden jurídico, 
y obligar a todas las autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en que 
sea procedente, a su interpretación. Sin embargo, del principio pro homine o 
pro persona no deriva necesariamente que las cuestiones planteadas por los 
gobernados deban ser resueltas de manera favorable a sus pretensiones, ni 
siquiera so pretexto de establecer la interpretación más amplia o extensiva 
que se aduzca, ya que en modo alguno ese principio puede ser constitutivo de 
‘derechos’ alegados o dar cabida a las interpretaciones más favorables que 
sean aducidas, cuando tales interpretaciones no encuentran sustento en 
las reglas de derecho aplicables, ni pueden derivarse de éstas, porque, al fi-
nal, es conforme a las últimas que deben ser resueltas las controversias 
corres pondientes."

En tales condiciones, contrario a lo afirmado por la recurrente, no por 
el hecho de que sostenga que el acto reclamado en el juicio de amparo le 
ocasiona una violación a sus derechos humanos, como lo es la relativa al de-
bido proceso legal y a una vida libre de violencia, ello signifique que se deban 
inobservar las posibles causas de improcedencia que se pudieran actualizar 
en el caso a estudio.

Por otro lado, ya la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de 
la Segunda Sala, emitió la jurisprudencia 2a./J. 1/2006, en la cual determinó 
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que el denunciante de la queja administrativa contra servidores públicos, ca
rece de interés jurídico para impugnar en amparo la resolución que la declara 
improcedente.

dicha jurisprudencia se encuentra visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, enero de 2006, página 
1120, que dice:

"reSpoNSaBilidadeS de loS SerVidoreS pÚBliCoS. el deNuN
CiaNte de la QueJa admiNiStratiVa CareCe de iNterÉS JurÍdiCo 
para impuGNar eN amparo la reSoluCióN Que la deClara impro
CedeNte.—de conformidad con los artículos 49 y 50 de la ley Federal de 
responsabilidades de los Servidores públicos, cualquier persona tiene dere
cho a presentar quejas y denuncias por incumplimiento de las obligaciones 
de los servidores públicos, con las cuales se inicia, en su caso, el procedimiento 
disciplinario correspondiente; sin embargo, como el régimen de responsabi
lidades relativo no tiene como propósito fundamental salvaguardar intereses 
particulares mediante el procedimiento sancionador, sino preservar una presta
ción óptima del servicio público de que se trate, el orden jurídico objetivo 
otorga al particular una mera facultad de formular quejas y denuncias por 
incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos, sin que pueda 
exigir de la autoridad una determinada conducta respecto de sus pretensio
nes, de ahí que aquél carezca de interés jurídico para impugnar en amparo la 
resolución que ordena el archivo del expediente por ser improcedente la queja 
o por no existir elementos para fincar responsabilidad administrativa."

por su parte, tal como lo expuso el Juez Federal, el tercer tribunal Cole
giado en materia administrativa de este Cuarto Circuito emitió la jurispruden
cia iV.3o.a. J/6, en la que refiere que el denunciante que formuló la queja que 
motivó el procedimiento administrativo contra un funcionario del poder Judicial, 
carece de interés jurídico para impugnar en amparo la determinación del 
Consejo de la Judicatura del estado de Nuevo león. 

dicha jurisprudencia número iV.3o.a. J/6, se encuentra visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, 
junio de 2005, página 726, que a la letra dice: 

"reSpoNSaBilidad admiNiStratiVa de SerVidoreS pÚBliCoS. 
el deNuNCiaNte Que Formuló la QueJa Que motiVó el proCedimieN to 
relatiVo eN CoNtra de uN FuNCioNario del poder JudiCial, Care
Ce de iNterÉS JurÍdiCo para impuGNar eN amparo la determi
NaCióN del CoNSeJo de la JudiCatura del eStado de NueVo 
leóN.—de acuerdo con la hipótesis que consagra el artículo 4o. de la ley de 
amparo, el ejercicio de la acción constitucional está reservado únicamente a 
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quien resiente un perjuicio con motivo de un acto de autoridad o por la ley, es 
decir, la noción de perjuicio para que proceda la acción constitucional pre-
supone la existencia de un derecho legítimamente tutelado que cuando es 
transgredido por la autoridad faculta a su titular para acudir ante el órgano 
jurisdiccional correspondiente demandando el cese de esa transgresión. Así, 
ese derecho protegido por el citado ordenamiento legal es lo que constituye 
el interés jurídico indispensable para la procedencia del juicio de garantías. 
Por otro lado, del análisis de las normas que regulan el procedimiento de res-
ponsabilidad administrativa de los servidores públicos del Poder Judicial del 
Estado de Nuevo León, así como de las facultades y naturaleza del órgano en-
cargado de conocer de dicho procedimiento se advierte que aquéllas no 
están dirigidas a la satisfacción de intereses individuales, sino colectivos por 
lo que no conceden a los particulares la facultad de exigir a los órganos esta-
tales que actúen de forma determinada, máxime que los propios particulares 
no forman parte de la relación jurídica que se establece entre la organización 
judicial, como titular de la potestad disciplinaria en este ámbito y sus miem-
bros como subordinados a ella. En consecuencia, el denunciante que formuló 
la queja en contra de un servidor público del Poder Judicial del Estado de 
Nuevo León, carece de interés jurídico para impugnar en amparo la determina-
ción que el Consejo de la Judicatura local tome al respecto, pues se trata de 
un procedimiento administrativo y no jurisdiccional en el que el denunciante 
tenga la calidad de parte, e incluso ni siquiera la ley de la materia contempla 
la posibilidad de impugnar la decisión del Consejo de la Judicatura mediante 
recurso alguno, de tal manera que tales resoluciones deben estimarse como 
inatacables por el particular, pues no representan un beneficio o perjuicio 
directo para el promovente de la queja, pues si bien tienen derecho a presen-
tarla en relación con la conducta de los citados servidores públicos respecto 
de su actuación dentro de la tramitación de algún asunto judicial, su inter-
vención no alcanza la facultad de impugnar las decisiones del mencionado 
Consejo de la Judicatura, pues dentro de esa actuación el único que podría 
resentir un agravio personal y directo sería el servidor público contra quien se 
formuló la queja, en el supuesto de que la resolución le fuera desfavorable, y 
no así el denunciante por no contar con un derecho respaldado en la ley y no 
verse afectado un derecho público subjetivo que le asista."

De las anteriores jurisprudencias se concluye que las determinaciones 
del Consejo de la Judicatura, relativas a las responsabilidades de los servido-
res públicos, son inatacables.

En ese orden de ideas, cabe manifestar que este Tribunal Colegiado, al 
fallar el recurso de queja 147/2014, en sesión plenaria de siete de octubre de 
dos mil catorce, por mayoría de votos, manifestó aspectos coincidentes con 
las argumentaciones propuestas por el Juez Federal al sostener que el Consejo 
de la Judicatura del Estado de Nuevo León tiene la naturaleza de una autori-
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dad de carácter administrativo y no jurisdiccional, y que conforme al artículo 
94 de la Constitución política del estado de Nuevo león, la administración del 
poder Judicial estará a cargo del pleno del tribunal Superior de Justicia y del Con
sejo de la Judicatura del estado, en el ámbito de sus respectivas atribucio
nes; por tanto, es indudable que la competencia del consejo se limita al orden 
administrativo.

Se transcribe la parte que nos interesa del fallo de previa identificación: 

"Como ya se dijo, es necesario aclarar y puntualizar que las funciones 
que desempeña el Consejo de la Judicatura del estado, serán preponderante
mente administrativas, por lo que no se contrapondrán a las funciones emi
nentemente jurisdiccionales que desempeñan los juzgados y tribunales del 
estado de Nuevo león. 

"luego, el Consejo de la Judicatura habrá de desempeñar sus funcio
nes de conformidad con los principios básicos asentados en la Carta Funda
mental y en las normas reglamentarias que de ella emanen; esto es, todas las 
decisiones de dicho consejo estarán sometidas, como las de cualquier auto
ridad, al estricto cumplimiento del principio de legalidad, descartando cual
quier posibilidad de procedimientos discrecionales u oficiosos. 

"en esa idea, una vez que el consejo toma la decisión de considerar que 
no se puede suspender en sus funciones a los servidores públicos denuncia
dos, los denunciantes dentro del procedimiento administrativo, con ninguna 
legitimación cuentan para impugnar esa determinación mediante el juicio de 
amparo pues, precisamente, constituye un procedimiento administrativo y 
no jurisdiccional, en el que el denunciante tenga la calidad de parte.

"lo anterior es así, en razón de que el encargo de la vigilancia, disci
plina y honestidad de los funcionarios judiciales del estado de Nuevo león le 
compete al citado Consejo de la Judicatura, y es el que vela por el compor
tamiento de sus funcionarios, de tal manera que sus resoluciones, en este 
aspecto, deben estimarse como inatacables por el particular, por carecer de 
un interés jurídico legalmente protegido por la ley que le permita impugnar 
esa determinación, de tal manera que es el poder Judicial del estado de 
Nuevo león, en quien radica la legitimación de decidir si la conducta de los 
funcionarios judiciales amerita ser objeto de disciplina y de imposición de 
alguna corrección.

"por consiguiente, esa facultad que le otorga el artículo 94 de la Cons
titución de Nuevo león no puede ser controvertida por los particulares en el 
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juicio de garantías, pues si bien pueden presentar una queja en relación a la 
conducta del citado funcionario, respecto de su actuación dentro de la trami-
tación de un asunto judicial y ofrecer las pruebas conducentes para demostrar 
la responsabilidad del funcionario cuestionado, su intervención no alcanza la 
facultad de poder impugnar las decisiones del Consejo de la Judicatura del 
Estado que deciden, en este caso, no suspender a los funcionarios públicos 
denunciados con motivo de la queja planteada, y si bien en el caso se trata de 
una medida provisional y no de la resolución definitiva, lo cierto es que esa 
decisión del Consejo rebasa la facultad que tiene para cuestionar en amparo 
esa determinación porque, se insiste, en la queja administrativa su interven-
ción se concreta a presentar su denuncia y las pruebas conducentes.

"Ello, pues dentro de esa actuación, los únicos que podrían resentir un 
agravio personal y directo serían los funcionarios contra quienes se formuló 
la queja, en el supuesto de que la resolución les fuera desfavorable, y no así la 
denunciante, por no contar con un derecho respaldado en la ley.

"Bajo esa tesitura, se concluye que la quejosa no cuenta con un dere-
cho que le asista para plantear una demanda de amparo contra la resolución 
que decidió no suspender en el cargo a los servidores públicos denunciados, 
por no actualizarse la existencia de un interés jurídico que se encuentre legal-
mente respaldado; de ahí lo infundado de esta parte de los agravios.

"…la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
relación a la solicitud de modificación de jurisprudencia 14/2012, determinó 
que la reforma al artículo 107, fracción I, de la Constitución Federal de México, 
por medio de la cual se incorporó el concepto de interés legítimo, no ge-
nera la modificación de la jurisprudencia 1/2006 citada en los párrafos que 
anteceden.

"La parte considerativa de dicha solicitud de modificación de jurispru-
dencia, es del tenor literal siguiente:

"…

"Ejecutoria la anterior de la que destaca la conclusión a la que arribó 
dicha Sala, en el sentido de que la reforma al artículo 107, fracción I, de la 
Constitución, por medio de la cual se incorporó el concepto de interés legíti-
mo, no genera la modificación de la jurisprudencia 2a./J. 1/2006.
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"ello, toda vez que el denunciante de una queja administrativa no se 
ubica dentro de los supuestos de interés legítimo para instar el juicio de ampa
ro, pues no lo hace con la finalidad de proteger intereses colectivos o difusos 
encaminados a regular o proteger a entidades sociales más o menos am
plias, pero que carecen del atributo de la personalidad jurídica.

"Bajo esa tesitura, la Segunda Sala adujo que continuaba vigente la 
jurisprudencia 1/2006, en la que se precisó que el denunciante o promovente 
de una queja administrativa no tiene interés jurídico para impugnar en el jui
cio de amparo la resolución favorable al servidor público que ordena el archivo 
del expediente, por ser improcedente la queja o no existir elementos para 
fincar responsabilidad administrativa, dado que el régimen de responsabili
dades de los servidores públicos no tiene como propósito fundamental salva
guardar intereses particulares mediante el procedimiento sancionador, sino 
sólo lograr y preservar una prestación óptima del servicio público de que se 
trate; de ahí que el orden jurídico objetivo otorga al interesado una mera facul
tad de formular quejas o denuncias por incumplimiento de las obligaciones 
de los servidores públicos, sin concederle la posibilidad de exigir de la autori
dad una determinada conducta respecto a sus pretensiones. 

"en ese orden de ideas, toda vez que a través de la solicitud de modifi
cación de jurisprudencia antes mencionada, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación concluyó que el denunciante de una queja ad
ministrativa no se ubica dentro de los supuestos de interés legítimo para ins
tar el juicio de amparo, resulta inconcuso que esta parte de los agravios es 
infundada."

Como se advierte, este tribunal Colegiado resolvió de manera similar al 
Juez Federal, al sostener que, en atención al criterio de la Segunda Sala del 
alto tribunal del país, la promovente de una queja administrativa no tiene inte
rés jurídico  para impugnar en el juicio de amparo la resolución favorable al 
servidor público, por las razones de previa cita. 

en la inteligencia de que en el presente asunto tampoco puede esti
marse que conforme al nuevo paradigma constitucional de protección a los 
derechos humanos, la quejosa cuente con un interés legítimo para promover 
el juicio de amparo.

lo anterior es así, toda vez que la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en relación con la solicitud de modificación de juris
prudencia 14/2012, determinó que la reforma al artículo 107, fracción i, de la 
Constitución Federal, por medio de la cual se incorporó el concepto de interés 
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legítimo, no genera la modificación de la jurisprudencia 2a./J. 1/2006, citada 
en los párrafos que anteceden.

La parte considerativa de dicha solicitud de modificación de jurispru-
dencia es del tenor literal siguiente:

"QUINTO.—Estudio de fondo. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, estima que la jurisprudencia 2a./J. 1/2006 no debe de 
ser modificada.

"Para corroborar esta afirmación, conviene reseñar las consideracio-
nes de la ejecutoria correspondiente a la contradicción de tesis:

"• El interés jurídico que hace procedente el juicio de amparo precisa 
de la afectación a un derecho subjetivo, entendiendo como tal la facultad o 
potestad de exigencia que consigna la norma objetiva del derecho, y supone 
la conjunción de dos elementos inseparables: a) una facultad de exigir; y, 
b) una obligación correlativa traducida en el deber jurídico de cumplir dicha 
exigencia. 

"• En cambio, la persona tiene una mera facultad o potestad cuando el 
orden jurídico objetivo solamente concede o regula una actuación particular, 
sin concederle un ‘poder de exigencia imperativa’; mientras que el interés sim-
ple se da cuando la norma sólo establece una situación que puede aprovechar 
algún sujeto, o ser benéfica para éste, pero cuya observancia no puede ser 
reclamada por el favorecido o beneficiado.

"• Por tanto, tendrá legitimación sólo quien tenga interés jurídico y no 
cuando se tenga una mera facultad o potestad, o se tenga un interés simple, 
es decir, cuando la norma jurídica objetiva no establezca a favor del individuo 
alguna facultad de exigir. 

"• Atento a lo anterior, y atendiendo al contenido de los artículos 49 y 
50 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, se llega 
a la conclusión de que si bien cualquier interesado tiene derecho a presentar 
quejas y denuncias por incumplimiento de las obligaciones de los servidores 
públicos, con las cuales se inicia, en su caso, el procedimiento disciplinario 
correspondiente, la norma jurídica objetiva no estableció a favor de los par-
ticulares interesados alguna facultad o potestad de exigir a la autoridad 
determinada conducta, correlativa a una obligación de que ésta la realice o 
acceda a sus pretensiones. 
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"• En otras palabras, el orden jurídico objetivo concedió a los particula-
res interesados una mera facultad o potestad de formular quejas o denuncias 
por incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos, sin otor-
garles un poder de exigir de la autoridad una determinada conducta respecto 
de sus pretensiones.

"• En estas condiciones, el denunciante o promovente de una queja 
administrativa no tiene interés jurídico para impugnar en el juicio de amparo 
la resolución favorable al servidor público, que ordena el archivo del expe-
diente, por ser improcedente la queja o no existir elementos para fincar res-
ponsabilidad administrativa, dado que el régimen de responsabilidades de 
los servidores públicos no tiene como propósito fundamental salvaguardar 
intereses particulares mediante el procedimiento sancionador, sino sólo lograr y 
preservar una prestación óptima del servicio público de que se trate, de ahí 
que el orden jurídico objetivo otorga al interesado una mera facultad o potes-
tad de formular quejas o denuncias por incumplimiento de las obligaciones de 
los servidores públicos, sin concederle la posibilidad de exigir de la autoridad 
una determinada conducta respecto de sus pretensiones.

"Una vez sentado lo anterior, lo procedente es verificar si con la reforma 
del artículo 107, fracción I, de la Constitución, en la que se incluyó el con-
cepto de interés legítimo para promover el juicio de amparo, se modifican las 
consideraciones que sirvieron de sustento de la jurisprudencia 2a./J. 1/2006.

"En efecto, la reforma a la fracción I del artículo 107 constitucional 
establece:

"‘I. El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agravia-
da, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o de un interés 
legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado viola 
los derechos reconocidos por esta Constitución y con ello se afecte su esfera 
jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación frente 
al orden jurídico. 

"‘Tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judi-
ciales, administrativos o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un 
derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa; …’

"Según la reforma constitucional, el promovente del amparo deberá 
aducir ser titular de un derecho (interés jurídico) o de un interés legítimo indi-
vidual o colectivo, lo cual excluye al interés simple.
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"Con anterioridad a la reforma que se comenta, únicamente se conside-
raban dos tipos de interés, a saber, el jurídico y el simple, en la inteligencia 
de que sólo el primero legitimaba el ejercicio de la acción constitucional de 
amparo en defensa de lo que anteriormente se denominaba garantías indivi-
duales y, actualmente, derechos humanos. 

"Así las cosas, la reforma ha introducido un tercer tipo de interés (el 
legítimo) que todavía no ha sido definido con precisión por la doctrina o la juris-
prudencia mexicana en el contexto de la acción de amparo. 

"Para estar en posición de definirlo, resulta necesario realizar el análi-
sis de los conceptos de interés jurídico y simple, pues el legítimo se encuen-
tra ubicado entre ambos y obviamente presenta semejanzas y diferencias 
entre éstos.

"Debemos exponer brevemente el concepto que del ‘interés’ y del ‘dere-
cho subjetivo’, por lo cual el tratadista alemán Rudolf Von Ihering, por la in-
fluencia que ha tenido en nuestra legislación dice:

"‘Dos elementos constituyen el principio del derecho: uno sustancial, que 
reside en el fin práctico del derecho, que produce la utilidad, las ventajas, las 
ganancias que esto aseguran; otro formal, que se refiere a ese fin únicamente 
como medio, a saber: protección del derecho, acción de la justicia. Los dere-
chos son intereses jurídicamente protegidos.’1 

"En consecuencia, deben distinguirse, conforme a esta teoría, dos cla-
ses distintas de intereses: los no protegidos y los protegidos jurídicamente 
por medio de la acción judicial. Los primeros podemos llamarlos intereses 
simples y consisten en ‘la utilidad, el bien, el valor, el goce o el interés, que 
son las diversas ideas que entran en juego en el concepto que estamos defi-
niendo’. Dentro de este concepto de interés simple, Ihering comprende no 
sólo los bienes y valores materiales, sino bienes de carácter moral: la perso-
nalidad, la libertad, el honor, los lazos de familia, etcétera.

"Lo primero que debemos observar es que el interés no es concebido 
con base en las normas positivas: el interés es un fenómeno psicológico, 
económico o de cualquier otra índole, cuando Ihering señala este primer ele-
mento sustancial del concepto del derecho subjetivo se coloca fuera del 

1 Ihering, Rudolf Von, El espíritu del derecho romano en las diversas fases de su desarrollo, t. IV, 
De Bailly-Baillere e Hijos, Madrid, 1892, pág. 365.
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ámbito normativo y no lo determina con arreglo a él. Si el concepto del dere
cho subjetivo es un concepto jurídico, entonces debe ser determinado de 
manera normativa. observa Kelsen que esta definición no es adecuada, por
que se posee un derecho aunque no se tenga un interés concreto en él. la exis
tencia de un derecho subjetivo solamente puede afirmarse con base en el 
derecho positivo.2

"el criterio que ha seguido la doctrina para la construcción del concepto 
de los derechos subjetivos, lo ha expresado Kelsen con toda claridad con las 
siguientes palabras.

"‘…pues para aquellos desde cuyo punto de vista fue desarrollada toda 
la teoría del derecho subjetivo –el punto de vista que afirma un titular del inte
rés, situado frente al orden jurídico; el punto de vista que se pregunta: ¿hasta 
qué punto me interesa el orden jurídico considerado como un medio útil para 
el logro de mis fines?; un punto de vista, por tanto, no inmanente sino tras
cendente al derecho–, la norma jurídica que estatuye un deber de obediencia 
a los mandatos de la autoridad, no es considerada en modo alguno como 
«su» derecho.’3

"en esta línea argumentativa, se deben hacer las siguientes precisio
nes adicionales: 1) los derechos subjetivos son y deben ser contenidos de las 
normas jurídicas; 2) Como ya fue observado, el elemento determinante del 
concepto es el de la protección jurídica por medio de la acción ante los tribu
nales, y 3) Hay derechos subjetivos establecidos de manera abstracta y gene
ral (en las leyes) y de manera individual en los actos jurídicos configuradores 
de la esfera jurídica concreta de los individuos, estos actos jurídicos se en
cuentran en la base de la pirámide jurídica.

"el término interés admite varias acepciones, en el diccionario de la 
real academia de la lengua (sic), encontramos una que resulta útil para 
abordar el tema que nos ocupa: 

"‘interés: inclinación del ánimo hacia un objeto, una persona, una na
rración, etcétera.’

 
"Como puede observarse, esta definición otorga al interés un conteni

do fundamentalmente psicológico en tanto se refiere a una inclinación del 

2 Cfr. Kelsen, teoría General del estado, pág. 73.
3 Kelsen, op. cit., pág. 75.
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ánimo, aunque ocasionalmente el ánimo se vea inclinado a cuestiones jurídi-
cas. Pero no basta este último tipo de inclinación, pues el ánimo, por sí solo, no 
es susceptible de producir consecuencias jurídicas; para ello, resulta indis-
pensable la existencia de normas que otorguen consecuencias de derecho a 
las manifestaciones externas de ese ánimo. 

"En otros términos, el interés adquiere el carácter de jurídico cuando el 
objeto al cual se inclina el ánimo se encuentra tutelado por normas jurídicas. 
En ese sentido se ha pronunciado el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la tesis siguiente:4

"‘INTERÉS JURÍDICO PARA LA PROCEDENCIA DEL AMPARO.—De acuer-
do con el sistema consignado en la ley reglamentaria del juicio de garantías, 
el ejercicio de la acción constitucional está reservado únicamente a quienes 
resienten un perjuicio con motivo de un acto de autoridad o por la ley. Ahora 
bien, la noción de perjuicio para los efectos del amparo supone la existen-
cia de un derecho legítimamente tutelado que, cuando es transgredido por la 
actuación de una autoridad o por la ley, faculta a su titular para acudir ante 
el órgano jurisdiccional correspondiente demandando que esa transgresión 
cese. Tal derecho protegido por el ordenamiento legal objetivo es lo que cons-
tituye el interés jurídico que la ley de la materia toma en cuenta para la proce-
dencia del juicio de amparo. Sin embargo, es oportuno destacar que no todos 
los intereses que puedan concurrir en una persona merecen el calificativo de 
jurídicos, pues para que tal acontezca es menester que el derecho objetivo 
se haga cargo de ellos a través de una o varias de sus normas.’

"El interés simple podrá ser de muy diversa índole en la medida en que 
el ánimo puede verse inclinado a cierta finalidad por motivos culturales, eco-
nómicos, sociales, artísticos, religiosos o de cualquier otra índole distinta de 
la jurídica.

"Atento a lo anterior, debe considerarse al interés jurídico como ele-
mento esencial de la acción procesal conjuntamente con la pretensión. Lo ante-
rior obedece a las siguientes consideraciones:

"1. Si se entiende que la acción consiste en la facultad de instar al ór-
gano jurisdiccional a emitir, previos los trámites correspondientes, una sen-
tencia que resuelva un conflicto o controversia del orden jurídico, únicamente 

4 Tesis aislada del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 52, Primera Parte, abril de 1973, pág. 46.
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pueden plantearse a través de ella aspectos del orden jurídico, por quien jus
tifica ser titular del derecho subjetivo que aduce como fundamento de la sen
tencia cuyo dictado solicita.

"2. el análisis y resolución de las acciones son propios de los órganos 
jurisdiccionales del estado, pudiendo entender a éste en el sentido de orden 
jurídico como lo concibe Kelsen, quien sostiene la unidad de estado y dere
cho al afirmar que ‘la esfera existencial del estado posee validez normativa y 
no eficacia causal’.5 No es aceptable, pues, que sea función propia del estado 
resolver conflictos ajenos al derecho.

"3. Sólo quien es titular del derecho que pretende deba prevalecer me
diante el dictado de la sentencia, se encuentra legitimado para ejercer la 
acción.

"en conclusión, es titular de un interés jurídico la persona cuyo ánimo 
se encuentra inclinado a ejercer una acción procesal y cuenta con el derecho 
subjetivo que con ese motivo pretende aducir.

"la pretensión es el contenido de la acción, con el objeto de que en la 
sentencia que dicte el Juez se anulen las irregularidades mencionadas cuan
do se habla de la violación del derecho subjetivo del actor. para que la acción 
resulte procedente, debe existir una relación lógica entre el interés jurídico y 
la pretensión, pues, por una parte, para que pueda prosperar la pretensión 
(obtener sentencia concordante con la pretensión) debe estar apoyada por el 
interés y, por otra, no puede aceptarse la existencia de interés jurídico cuando 
el logro de la pretensión resulta jurídicamente imposible, pues lo contrario 
llevaría al absurdo de estimar que es eficaz un interés en lograr lo que es 
imposible. 

"a diferencia del jurídico, el interés simple no legitima el ejercicio de la 
acción. Frecuentemente podrá darse, en un mismo asunto, una coincidencia 
entre los dos tipos de interés, pero el determinante para justificar el ejercicio 
de la acción es únicamente el jurídico.

"en materia de amparo, la demostración del interés jurídico plantea un 
tema de procedencia pues, de no darse aquélla (sic), la consecuencia será el 
sobreseimiento en el juicio y, en el caso contrario, una sentencia de fondo 

5 Kelsen, op. cit., pág. 21.
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que podrá o no otorgar el amparo, pues ello dependerá de que se haya acre-
ditado o no una violación a derechos humanos.

"A reserva de encontrar el significado de interés legítimo, cabe señalar 
que, desde el momento en que la Constitución lo considera apto para legiti-
mar el ejercicio de la acción de amparo, le atribuye el carácter de jurídico 
pues sólo este último puede tener ese efecto según las consideraciones que 
anteceden. Esto es así, porque al atribuirse al legítimo ciertas consecuencias 
de derecho –legitimación al promovente del amparo–, se le eleva a la cate-
goría de jurídico. De ahí que resulte posible hablar de un interés jurídico en 
sentido amplio que abarca tanto al interés jurídico en sentido estricto o res-
tringido como al interés legítimo; en otras palabras, el interés legítimo resulta 
ahora ser un tipo de interés jurídico. Pero debe tenerse presente el segundo 
párrafo, fracción I del artículo 107 constitucional, que establece que: ‘tratán-
dose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, administra-
tivos o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo 
que se afecte de manera personal y directa’, lo que significa que, por hacerse 
referencia a la titularidad de un derecho subjetivo, tratándose de esos actos, 
no opera el interés legítimo sino solamente el jurídico, por lo que aquél sigue 
siendo considerado por la Constitución interés simple en tanto no legitima el 
ejercicio de la acción.

"Por otra parte, es de señalarse que desde el momento en que se emplea 
el término ‘legítimo’ debe entenderse que se trata de un interés legalmente 
tutelado, en lo que coincide con el interés jurídico en sentido estricto y se dis-
tingue del interés simple que no supone esa tutela. 

"En otros términos, por legitimación debe entenderse la justificación 
jurídica de algo, como puede ser la de un interés que amerite jurídicamente 
ser protegido.

"En esta tesitura, si tanto el interés jurídico como el legítimo se encuen-
tran tutelados por normas jurídicas generales, es factible establecer su dife-
rencia atendiendo al tipo de normas que a cada uno de ellos tutelan.

"Las normas que tutelan al interés jurídico son susceptibles de generar 
derechos subjetivos en beneficio de personas determinadas; pueden ser indi-
vidualizadas de tal manera que se afecte inmediata y directamente el status 
jurídico de la persona. En cambio, las relativas al interés legítimo no tienen la 
capacidad de generar derechos subjetivos. 
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"estas últimas normas son las que establecen los llamados intereses 
difusos y que se encuentran encaminadas a producir ciertos resultados en la 
sociedad o en algunos núcleos o grupos que la integran y que, como ella, ca
recen de personalidad jurídica, tienden a regular o a proteger a entidades 
sociales más o menos amplias pero que carecen del atributo de la personali
dad jurídica. 

"mediante estas normas se pretende tutelar intereses colectivos, en la 
inteligencia de que no otorgan derechos subjetivos al grupo social por la sen
cilla razón de que éste carece de personalidad jurídica ni a sus integrantes 
porque no son ellos, en lo individual, los destinatarios de la norma. las nor
mas en cuestión tutelan intereses de una colectividad que carece de persona
lidad jurídica sin otorgar derechos subjetivos a sus integrantes.

"de lo anterior se desprende que el interés jurídico supone la existencia 
de un derecho dentro de la esfera jurídica particular de un individuo (derecho 
subjetivo), es decir, que se encuentra dentro de su status jurídico; en cambio, 
el interés legítimo no supone una afectación directa al status jurídico, sino una 
indirecta, en la medida en que la persona sufre una afectación no en sí mis
ma, sino por encontrarse ubicada en una especial situación frente al orden 
jurídico que le permite accionar para obtener el respeto a su interés jurídica
mente tutelado aunque no goce de un derecho subjetivo reflejo individual. 

"además, puede estimarse que la afectación al interés legítimo se da 
en la medida en que el sujeto forma parte de un ente colectivo que, de manera 
abstracta, tiene interés en que el orden jurídico opere de manera efectiva, lo 
que explica que se hable de un interés individual o colectivo, pero en el enten
dido en que la afectación individual sólo podrá darse en la medida en que se 
forme parte de una colectividad interesada, pues, de lo contrario, se estaría 
en presencia de un interés jurídico o de un interés simple. 

"en esta línea argumentativa, se explica y le da sentido a la terminolo
gía usada en la reforma constitucional. la regulación del interés legítimo como 
condición de procedibilidad de la acción de amparo, lo que hace es extender 
el derecho subjetivo auténtico, no reflejo, consistente, como ya se dijo, en el 
ejercicio de la acción procesal.

"para explicar que el interés legítimo siempre supone una idea de per
tenencia a una colectividad no obstante que el precepto constitucional habla 
de un interés legítimo individual o colectivo, puede señalarse que indepen
dientemente de la afectación al grupo al que pertenece el quejoso, podría 
producirse una más ubicada o concreta respecto de él.
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"En otros términos, si el agravio jurídico es susceptible de individuali-
zarse en persona concreta independientemente de su pertenencia o no a un 
grupo, se está en presencia de un interés jurídico; pero si el agravio única-
mente se da en la medida en que se pertenece a un grupo, entonces se estará 
frente a un interés legítimo.

"De todo lo anterior, se llega a la conclusión de que la reforma del ar-
tículo 107, fracción I, de la Constitución, por medio de la cual se incorporó el 
concepto de interés legítimo, no genera la modificación de la jurisprudencia 
2a./J. 1/2006.

"Se dice lo anterior, en razón de que el denunciante de una queja admi-
nistrativa, no se ubica dentro de los supuestos de interés legítimo para instar 
el juicio de amparo, pues no lo hace con la finalidad de proteger intereses 
colectivos o difusos encaminados a regular o a proteger a entidades socia-
les más o menos amplias pero que carecen del atributo de la personalidad 
jurídica.

"En esta línea argumentativa, es de concluirse que continúa vigente la 
consideración en el sentido de que el denunciante o promovente de una queja 
administrativa no tiene interés jurídico para impugnar en el juicio de amparo 
la resolución favorable al servidor público, que ordena el archivo del expe-
diente, por ser improcedente la queja o no existir elementos para fincar res-
ponsabilidad administrativa, dado que el régimen de responsabilidades de los 
servidores públicos no tiene como propósito fundamental salvaguardar inte-
reses particulares mediante el procedimiento sancionador, sino sólo lograr y 
preservar una prestación óptima del servicio público de que se trate, de ahí 
que el orden jurídico objetivo otorga al interesado una mera facultad de formu-
lar quejas o denuncias por incumplimiento de las obligaciones de los servi-
dores públicos, sin concederle la posibilidad de exigir de la autoridad una 
determinada conducta respecto a sus pretensiones. 

"Por estos motivos, esta Segunda Sala no encuentra motivo por el cual 
se deba modificar o aclarar la jurisprudencia 2a./J. 1/2006, por lo que debe 
mantenerse en sus términos.

"Por lo anteriormente expuesto, se resuelve:

"PRIMERO.—Es procedente la solicitud de modificación de tesis de ju-
risprudencia formulada por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Admi-
nistrativa del Primer Circuito.
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"SeGuNdo.—es infundada la modificación de la tesis de jurispruden
cia a que se refiere esta resolución.

"Notifíquese; con testimonio de esta resolución al tribunal Colegiado 
denunciante y en su oportunidad, archívese el toca como asunto concluido."

ejecutoria la anterior, de la cual destaca la conclusión a la que arribó 
dicha Sala, en el sentido de que la reforma al artículo 107, fracción i, de la 
Constitución Federal, por medio de la cual se incorporó el concepto de interés 
legítimo, no genera la modificación de la jurisprudencia 2a./J. 1/2006.

ello, toda vez que el denunciante de una queja administrativa no se 
ubica dentro de los supuestos de interés legítimo para instar el juicio de 
amparo, pues no lo hace con la finalidad de proteger intereses colectivos o difu
sos encaminados a regular o proteger a entidades sociales más o menos 
amplias, pero que carecen del atributo de la personalidad jurídica.

Bajo esa tesitura, la Segunda Sala adujo que continuaba vigente la ju
risprudencia 1/2006, en la que se precisó que el denunciante o promovente 
de una queja administrativa no tiene interés jurídico para impugnar en el jui
cio de amparo la resolución favorable al servidor público, que ordena el archivo 
del expediente, por ser improcedente la queja o no existir elementos para fin
car responsabilidad administrativa, dado que el régimen de responsabilidades 
de los servidores públicos no tiene como propósito fundamental salvaguar
dar intereses particulares mediante el procedimiento sancionador, sino sólo 
lograr y preservar una prestación óptima del servicio público de que se trate; 
de ahí que el orden jurídico objetivo otorga al interesado una mera facultad de 
formular quejas o denuncias por incumplimiento de las obligaciones de los 
servidores públicos, sin concederle la posibilidad de exigir de la autoridad 
una determinada conducta respecto de sus pretensiones. 

en ese orden de ideas, toda vez que, a través de la solicitud de modifi
cación de jurisprudencia antes mencionada, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación concluyó que el denunciante de una queja ad
ministrativa no se ubica dentro de los supuestos de interés jurídico y legítimo 
para instar el juicio de amparo, resulta inconcuso que el presente juicio de 
amparo deviene improcedente.

por otro lado, la parte recurrente refiere que es ilegal el sobreseimien
to, porque la actuación de la Jueza Séptima de Juicio Familiar oral, tiene 
como consecuencia que la quejosa sea sometida a la imputación de un delito 
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de sustracción de menores, sin existir elementos constitutivos del delito y que 
incluso le han ocasionado diversas investigaciones en su contra. 

Asimismo, por lo que sostiene que la Jueza en mención no fue sancio-
nada conforme a derecho y que sus menores hijas viven con temor y angus-
tia, lo cual incluso repercute en su salud, pues se les ha obligado a convivir 
con su agresor para que éste continúe agrediéndolas con la complicidad de 
la autoridad.

 
Los anteriores motivos de debate son infundados, pues es incorrecto 

que las circunstancias que precisan puedan generar interés jurídico o legíti-
mo para que el presente juicio de amparo sea procedente.

Lo anterior es así, pues las cuestiones que se hacen valer son mera-
mente relativas a aspectos procesales que sucedieron en aquellos juicios fa-
miliares, en donde la quejosa tuvo o tiene a su alcance los medios de defensa 
que correspondan, de manera que la queja administrativa que promovió no 
es el medio idóneo para lograr la protección de dichas cuestiones alegadas, 
pues dicho procedimiento administrativo únicamente tiene por objeto sancio-
nar al servidor público por la conducta que se le atribuye, pero de ninguna 
manera tiene efectos sobre las cuestiones procesales de los referidos juicios.

En las relatadas consideraciones, al resultar infundados los argumen-
tos vertidos por la parte recurrente, lo conducente es confirmar la resolución 
controvertida que sobresee en el juicio de garantías. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Se confirma la sentencia debatida.

SEGUNDO.—Se sobresee en el juicio de amparo promovido por 
**********, en contra del acto reclamado y autoridad responsable señalada 
en el considerando quinto de la presente ejecutoria, por las razones y funda-
mentos citados. 

Notifíquese.

Así, por mayoría de votos, lo resolvieron los Magistrados que integran 
el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, 
Antonio Ceja Ochoa (presidente), Sergio Javier Coss Ramos (ponente) y Ser-
gio Eduardo Alvarado Puente (disidente), quien formula voto particular.
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En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental, en esta versión pública se suprime la in-
formación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del Magistrado Sergio Eduardo Alvarado Puente: Estoy en desacuerdo 
con lo resuelto por la mayoría, fundamentalmente porque el planteamiento del asunto 
implica el análisis del derecho humano de acceso a la justicia en un juicio de am-
paro en el que se planteó ante el Juez de Distrito la ilegalidad de una resolución 
emitida por el Consejo de la Judicatura del Estado de Nuevo León, en la que desesti-
mó la queja interpuesta por la quejosa en contra de la titular del Juzgado Séptimo de 
Juicio Familiar Oral del Primer Distrito Judicial del Estado, en el que se tramitan di-
versos juicios que atañen a su situación familiar, a quien le atribuyó violaciones al 
debido proceso y abuso de autoridad que, conforme a los planteamientos de la que-
josa, trascendieron al grado de hacerla enfrentar un procedimiento penal por el delito 
de sustracción de menores, además de obligarla, junto con sus menores hijas, a 
convivir con su agresor en un estado constante de temor y angustia.—Los artículos 
8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, disponen: 
"Artículo 8. Garantías Judiciales.—1. Toda persona tiene derecho a ser oída con las 
debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente 
independiente e imparcial establecido con anterioridad por la ley, en la sustancia-
ción de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de 
sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carác-
ter. …".—"Artículo 25. Protección Judicial.—1. Toda persona tiene derecho a un recurso 
sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los Jueces o tribunales com-
petentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reco-
nocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación 
sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.—2. Los 
Estados partes se comprometen: a) a garantizar que la autoridad competente pre-
vista por el sistema legal del Estado decidirá sobre los derechos de toda persona que 
interponga tal recurso; b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y c) a 
garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en 
que se haya estimado procedente el recurso.".—De acuerdo con las normas conven-
cionales invocadas, toda persona tiene derecho a un recurso sencillo, rápido y efectivo 
ante los Jueces o tribunales competentes, en el que sea escuchada con las debidas 
garantías y dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, inde-
pendiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, para la determinación 
de sus derechos y obligaciones de cualquier carácter, el cual la ampare contra actos 
que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o esa 
Convención. También se advierte que los Estados partes se comprometen, entre 
otros, a desarrollar las posibilidades de un recurso judicial. De donde se infiere que 
el Estado debe contar o implementar los mecanismos legales idóneos, necesarios y 
suficientes para permitir a toda persona el ejercicio de su defensa contra actos que 
estime transgresores de su esfera jurídica, y que los órganos jurisdiccionales no deben 
imponer a los justiciables condiciones de trámite y de aspecto meramente formal 
que impliquen la denegación del derecho a la tutela jurisdiccional, pues sería tanto 
como constituir trabas, estorbos o impedimentos para que dichos justiciables acce-
dan a una contienda que concluya con el dictado de una resolución para dirimir 
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la controversia.—El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el 
expediente varios 912/2010, determinó que: 1. La firmeza vinculante de las sen-
tencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos deriva, entre otros 
aspectos, de los artículos 62, numeral 3, 67 y 68 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos.—2. Las resoluciones de dicha Corte (incluidos todos los criterios 
en ellas contenidos) son obligatorias cuando el Estado Mexicano haya sido parte del 
litigio.—3. Las demás resoluciones tienen el carácter orientador de todas las decisio-
nes de los Jueces mexicanos, siempre en aquello que sea más favorecedor a la per-
sona.—4. Éstos deben observar los derechos humanos contenidos en la Constitución 
y en los tratados internacionales, así como la jurisprudencia nacional y acudir a la 
internacional para evaluar si existe alguna más favorable que procure una protec-
ción más amplia del derecho que se pretende proteger.—5. Todas las autoridades del 
país, dentro del ámbito de sus competencias, se encuentran obligadas a velar no 
sólo por los derechos humanos contenidos en los instrumentos internacionales firma-
dos por México, sino también por los previstos en la Constitución Federal, adoptando 
la interpretación más favorable al derecho humano de que se trate, lo que se entien-
de en la doctrina como el principio pro persona.—6. En el caso de la función jurisdic-
cional, al ejercer el control de convencionalidad, los Jueces no pueden hacer una 
declaración general sobre la invalidez o expulsar del orden jurídico las normas que 
consideren contrarias a los derechos humanos contenidos en la Constitución y en 
los tratados internacionales, pero están obligados a dejar de aplicar estas normas 
inferiores, dando preferencia a los contenidos de la Constitución y de los tratados en 
esta materia.—7. El mecanismo para el control de convencionalidad ex officio en ma-
teria de derechos humanos debe ser acorde con el modelo general de control esta-
blecido constitucionalmente.—8. El ejercicio de dicho control presupone realizar 
tres pasos: a) Interpretación conforme en sentido amplio. Ello significa que los Jue-
ces del país, al igual que todas las demás autoridades, deben interpretar el orden 
jurídico a la luz y conforme a los derechos humanos establecidos en la Constitución 
y en los tratados internacionales en los cuales el Estado Mexicano sea parte, favore-
ciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia; b) Interpretación 
conforme en sentido estricto. Implica que cuando hay varias interpretaciones jurídica-
mente válidas debe, a partir de la presunción de constitucionalidad de las leyes, 
preferirse aquella que hace a la ley acorde a los derechos humanos establecidos en 
la Constitución y en los tratados internacionales, para evitar incidir o vulnerar el con-
tenido esencial de estos derechos; y, c) Inaplicación de la ley cuando las alternativas 
anteriores no son posibles.—Por otro lado, el principio de progresividad contenido 
en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
erige como el compromiso de los Estados para adoptar providencias, tanto a nivel 
interno como mediante la cooperación internacional, para lograr progresivamente la 
plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas económicas, sociales 
y sobre educación, ciencia y cultura, principio que debe entenderse en la posibilidad 
de ir avanzando gradual y constantemente hacia su más completa realización, en 
función de sus recursos materiales; así, este principio exige que, a medida que me-
jora el nivel de desarrollo de un Estado, mejore el nivel de compromiso de garantizar 
los derechos económicos, sociales y culturales.—Al respecto, resulta aplicable la 
tesis I.4o.A.9 K (10a.), emitida por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Adminis-
trativa del Primer Circuito, publicada en la página 2254, Libro XIX, Tomo 3, abril de 
2013, Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 
"PRINCIPIOS DE UNIVERSALIDAD, INTERDEPENDENCIA, INDIVISIBILIDAD Y PRO-
GRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. EN QUÉ CONSISTEN. El tercer párrafo 
del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone, 
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entre otras cuestiones, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competen
cias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indi
visibilidad y progresividad, los que consisten en lo siguiente: i) universalidad: que 
son inherentes a todos y conciernen a la comunidad internacional en su totalidad; 
en esta medida, son inviolables, lo que no quiere decir que sean absolutos, sino que 
son protegidos porque no puede infringirse la dignidad humana, pues lo razonable es 
pensar que se adecuan a las circunstancias; por ello, en razón de esta flexibilidad 
es que son universales, ya que su naturaleza permite que, al amoldarse a las contin
gencias, siempre estén con la persona. en relación con lo anterior, la Corte interame
ricana de derechos Humanos (Caso de la ‘masacre de mapiripán vs. Colombia’) ha 
señalado que los tratados de derechos humanos son instrumentos vivos, cuya inter
pretación tiene que acompañar la evolución de los tiempos y las condiciones de vida 
actuales, interpretación evolutiva que es consecuente con las reglas generales de 
interpretación consagradas en el artículo 29 de la Convención americana sobre dere
chos Humanos, así como las establecidas por la Convención de Viena sobre el derecho 
de los tratados. de ahí que dichos derechos, dentro de sus límites, son inalterables, 
es decir, que su núcleo esencial es intangible; por ello, la Norma Fundamental señala 
que ni aun en los estados de excepción se ‘suspenden’, pues en todo caso, siempre 
se estará de conformidad con los principios del derecho internacional humanitario; 
ii) interdependencia e indivisibilidad: que están relacionados entre sí, esto es, no 
puede hacerse ninguna separación ni pensar que unos son más importantes que 
otros, deben interpretarse y tomarse en su conjunto y no como elementos aisla
dos. todos los derechos humanos y las libertades fundamentales son indivisibles e 
interde pendientes; debe darse igual atención y urgente consideración a la aplicación, 
promoción y protección de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 
culturales; esto es, complementarse, potenciarse o reforzarse recíprocamente; y iii) pro
gresividad: constituye el compromiso de los estados para adoptar providencias, tanto 
a nivel interno como mediante la cooperación internacional, especialmente económi
ca y técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos que se 
derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, 
principio que no puede entenderse en el sentido de que los gobiernos no tengan la 
obligación inmediata de empeñarse por lograr la realización íntegra de tales dere
chos, sino en la posibilidad de ir avanzando gradual y constantemente hacia su más 
completa realización, en función de sus recursos materiales; así, este principio exige 
que a medida que mejora el nivel de desarrollo de un estado, mejore el nivel de com
promiso de garantizar los derechos económicos, sociales y culturales.".—los princi
pios pro persona y de progresividad, obligan al operador de la ley a garantizar el 
derecho al debido proceso, al que se hace referencia en la jurisprudencia 1a./J. 
11/2014 (10a.), emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la página 396, libro 3, tomo i, febrero de 2014, décima Época 
de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación «y en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas», que dice: "dere
CHo al deBido proCeSo. Su CoNteNido. dentro de las garantías del debido 
proceso existe un ‘núcleo duro’, que debe observarse inexcusablemente en todo pro
cedimiento jurisdiccional, y otro de garantías que son aplicables en los procesos que 
impliquen un ejercicio de la potestad punitiva del estado. así, en cuanto al ‘núcleo 
duro’, las garantías del debido proceso que aplican a cualquier procedimiento de 
naturaleza jurisdiccional son las que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
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identificado como formalidades esenciales del procedimiento, cuyo conjunto integra 
la ‘garantía de audiencia’, las cuales permiten que los gobernados ejerzan sus de-
fensas antes de que las autoridades modifiquen su esfera jurídica definitivamente. 
Al respecto, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia P./J. 47/95, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo II, diciembre de 1995, página 133, de rubro: ‘FORMALI-
DADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA 
ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.’, sostuvo que las 
formalidades esenciales del procedimiento son: (i) la notificación del inicio del pro-
cedimiento; (ii) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque 
la defensa; (iii) la oportunidad de alegar; y, (iv) una resolución que dirima las cuestio-
nes debatidas y cuya impugnación ha sido considerada por esta Primera Sala como 
parte de esta formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es identificado comúnmente con 
el elenco de garantías mínimo que debe tener toda persona cuya esfera jurídica pre-
tenda modificarse mediante la actividad punitiva del Estado, como ocurre, por ejem-
plo, con el derecho penal, migratorio, fiscal o administrativo, en donde se exigirá que 
se hagan compatibles las garantías con la materia específica del asunto. Por tanto, 
dentro de esta categoría de garantías del debido proceso, se identifican dos espe-
cies: la primera, que corresponde a todas las personas independientemente de su 
condición, nacionalidad, género, edad, etcétera, dentro de las que están, por ejemplo, 
el derecho a contar con un abogado, a no declarar contra sí mismo o a conocer la 
causa del procedimiento sancionatorio; y la segunda, que es la combinación del 
elenco mínimo de garantías con el derecho de igualdad ante la ley, y que protege a 
aquellas personas que pueden encontrarse en una situación de desventaja frente al 
ordenamiento jurídico, por pertenecer a algún grupo vulnerable, por ejemplo, el de-
recho a la notificación y asistencia consular, el derecho a contar con un traductor 
o intérprete, el derecho de las niñas y los niños a que su detención sea notificada a 
quienes ejerzan su patria potestad y tutela, entre otras de igual naturaleza.".—Las 
garantías judiciales previstas en los artículos 8, numeral 1 y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos son concordantes con las de audiencia y acceso 
a la justicia, contenidas en los artículos 14 y 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, como se advierte de la tesis 2a. CV/2007, emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 
635, Tomo XXVI, agosto de 2007, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, que dice: "DERECHOS HUMANOS. LA GARANTÍA JUDICIAL PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 8o., NUMERAL 1, DE LA CONVENCIÓN AMERICANA RELATIVA, ES 
CONCORDANTE CON LAS DE AUDIENCIA Y ACCESO A LA JUSTICIA CONTENIDAS 
EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 17 CONSTITUCIONALES.—El citado artículo 8o., numeral 
1, al disponer que toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías y 
dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, independiente 
e imparcial establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier 
acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y 
obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter, resulta con-
cordante con los artículos 14 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, sin que llegue al extremo de ampliar las prerrogativas de audiencia y 
acceso a la justicia en ellos contenidas, porque la prerrogativa de que ‘toda persona 
tiene derecho a ser oída con las debidas garantías’, está establecida en el segundo 
párrafo del indicado artículo 14, que prevé la garantía de audiencia en favor del go-
bernado mediante un juicio en el que se respeten las formalidades esenciales del 
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procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho, y la referen
cia de que la garantía judicial en comento debe otorgarse ‘dentro de un plazo razona
ble, por un Juez o tribunal competente, independiente e imparcial’, está en consonancia 
con el mencionado artículo 17, en lo concerniente a la tutela jurisdiccional de mane
ra pronta, completa e imparcial, que previene que toda persona tiene derecho a que 
se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los 
plazos y términos que fijen las leyes.".—la tutela judicial efectiva, en su vertiente de 
recurso efectivo, implica la obligación para los tribunales de resolver los conflictos 
que se les plantean sin obstáculos o dilaciones innecesarias, y evitando formalis
mos o interpretaciones no razonables que impidan o dificulten el enjuiciamiento de 
fondo y la auténtica tutela judicial. esto, de conformidad con la tesis 1a. CCXCi/2014 
(10a.), emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pu
blicada en la página 536, libro 9, tomo i, agosto de 2014, décima Época de la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación «y en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 8 de agosto de 2014 a las 8:05 horas», que dice: "tutela JudiCial eFeC
tiVa. loS órGaNoS eNCarGadoS de admiNiStrar JuStiCia, al iNterpretar 
loS reQuiSitoS Y laS FormalidadeS eStaBleCidoS eN la leY para la ad
miSiBilidad Y proCedeNCia de loS JuiCioS, deBeN teNer preSeNte la 
ratio de la Norma para eVitar FormaliSmoS Que impidaN uN eNJui
CiamieNto de FoNdo del aSuNto. la tutela judicial efectiva, consagrada como 
derecho humano en los artículos 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 8, numeral 1 y 25, numeral 1, de la Convención americana sobre dere
chos Humanos, en su vertiente de recurso efectivo, implica la obligación para los 
tribunales de resolver los conflictos que se les plantean sin obstáculos o dilaciones 
innecesarias y evitando formalismos o interpretaciones no razonables que impidan 
o dificulten el enjuiciamiento de fondo y la auténtica tutela judicial, por lo que los órga
nos encargados de administrar justicia, al interpretar los requisitos y las formalidades 
procesales legalmente previstos, deben tener presente la ratio de la norma para evitar 
que los meros formalismos impidan un enjuiciamiento de fondo del asunto. por tanto, 
los requisitos para admitir los juicios, incidentes en ellos permitidos, o recursos 
intentados, establecidos por el legislador, son de interpretación estricta para no limi
tar el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, haciendo posible, en lo esencial, 
el ejercicio de dicho derecho, por lo que debe buscarse, con apoyo en los principios 
pro homine e in dubio pro actione, la interpretación más favorable al ejercicio de ese 
derecho humano, sin soslayarse los presupuestos esenciales de admisibilidad y pro
cedencia de los juicios, incidentes en éstos permitidos o recursos intentados.".—
de acuerdo con lo anterior, los órganos encargados de administrar justicia deben 
asumir una actitud de facilitadores del acceso a la jurisdicción y eliminar formalismos 
que representen obstáculos para tal efecto, a fin de no supeditar el respeto a ese 
derecho a requisitos innecesarios, excesivos o carentes de razonabilidad o proporcio
nalidad.—Con base en las anteriores premisas, en el caso, correspondía analizar el 
interés legítimo de la parte quejosa, a la luz de su derecho humano de acceso a la jus
ticia, por ser el que le favorece la protección más amplia.—por consiguiente, debió 
atenderse a que la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación defi
nió el interés legítimo, como aquel interés personal, individual o colectivo, cualificado, 
actual, real y jurídicamente relevante, que puede traducirse, en caso de concederse 
el amparo, en un beneficio jurídico en favor del quejoso, derivado de una afectación 
a su esfera jurídica en sentido amplio, que puede ser de índole económica, profesio
nal, de salud pública o de cualquier otra. a diferencia del interés simple, que es aquel 
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que puede tener cualquier persona por alguna acción u omisión del Estado pero que, 
en caso de satisfacerse, no se traducirá en un beneficio personal para el interesado, 
pues no supone afectación a su esfera jurídica en algún sentido. Lo que se advierte de 
la tesis 1a. XLIII/2013 (10a.), publicada en la página 822, Libro XVII, Tomo 1, febrero 
de 2013, Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 
"INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO. SU DIFERENCIA CON EL INTERÉS SIMPLE.—
La reforma al artículo 107 constitucional, publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 6 de junio de 2011, además de que sustituyó el concepto de interés jurídico 
por el de interés legítimo, abrió las posibilidades para acudir al juicio de amparo. 
No obstante lo anterior, dicha reforma no puede traducirse en una apertura absoluta 
para que por cualquier motivo se acuda al juicio de amparo, ya que el Constituyente 
Permanente introdujo un concepto jurídico mediante el cual se exige al quejoso que 
demuestre algo más que un interés simple o jurídicamente irrelevante, entendido 
éste como el que puede tener cualquier persona por alguna acción u omisión del 
Estado pero que, en caso de satisfacerse, no se traducirá en un beneficio personal para 
el interesado, pues no supone afectación a su esfera jurídica en algún sentido. En cam-
bio, el interés legítimo se define como aquel interés personal, individual o colectivo, 
cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, que puede traducirse, en caso de 
concederse el amparo, en un beneficio jurídico en favor del quejoso derivado de una 
afectación a su esfera jurídica en sentido amplio, que puede ser de índole económica, 
profesional, de salud pública, o de cualquier otra. Consecuentemente, cuando el que-
joso acredita únicamente el interés simple, mas no el legítimo, se actualiza la causal 
de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, en 
relación con el numeral 107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.".—Bajo ese criterio, y en una interpretación sistemática de lo dis-
puesto en los artículos 1o., 14, 16, 17 y 107, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 5o., fracción I, de la Ley de Ampa-
ro, así como 50, primer párrafo, 76 y 77 de la Ley de Responsabilidades de los Servi-
dores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León, en mi consideración, debió 
resol verse que la quejosa sí tiene un interés personal, individual, cualificado, actual, real 
y jurídicamente relevante, consistente en que se analice en la instancia constitucio-
nal, la legalidad de la resolución en la que se desestimó la queja administrativa que 
promovió en contra de la servidora pública que denunció, que de concederse el am-
paro, puede traducirse en un beneficio jurídico en su favor, consistente en que se 
le preste la administración de justicia de manera eficiente por la Juez denunciada en 
los procedimientos que ante ella se desarrollan y en los que la quejosa, sin duda, 
tiene interés por ventilar en ellos las cuestiones jurídicas que atañen a su familia; 
luego, sí tiene interés legítimo para que en el juicio de amparo se analice la legalidad 
de la resolución que constituye el acto reclamado.—Lo anterior, sin desatender la juris-
prudencia 2a./J. 1/2006 y lo resuelto por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la solicitud modificación de jurisprudencia 14/2012, que 
constituyen el sustento de la decisión mayoritaria pues, en mi consideración, no resul-
tan aplicables al caso concreto, ya que en la primera se analiza el interés jurídico de 
la parte quejosa, mientras que, en el caso, se trata del interés legítimo de la impe-
trante del amparo. En la segunda se declaró infundada la solicitud de modificación 
de la jurisprudencia y se estableció la falta de interés legítimo de la quejosa para 
impugnar en el juicio de amparo "la resolución favorable al servidor público, que or-
dena el archivo del expediente". Aspecto que revela la diferencia entre la cuestión 
analizada en esas ejecutorias y la que se presenta en el caso concreto, pues éste 
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trata de la legitimación para controvertir en el juicio de amparo la resolución en la 
que se resolvió no fincar responsabilidad administrativa a la denunciada.—en esos 
términos, desde mi punto de vista, el criterio mayoritario, que no es el de la Suprema 
Corte, pugna con el nuevo paradigma surgido a raíz de la reforma constitucional, que 
tiende a defender en su amplitud los derechos humanos y el acceso a la justicia 
que, en este caso, es el que se puede advertir como subyacente en esta controver
sia. por tanto, debió respetarse con base, precisamente, a la obligación de progresi
vidad que los juzgadores estamos constreñidos a atender conforme al artículo 1o. de 
la Constitución Federal y al control de convencionalidad previsto en el artículo 133 
de la propia Carta magna.—para ese efecto, correspondía interpretar, en un ejercicio de 
control de convencionalidad ex officio, la causa de improcedencia invocada relativa 
a la falta de interés jurídico o legítimo de la quejosa, bajo el principio pro persona, a 
la luz de su derecho humano de acceso a la justicia, consagrado en los artículos 8, 
numeral 1 y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, así como 14 
y 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, dando preferencia 
a éste por ser el que le genera un mayor beneficio a la quejosa, al permitirle el acce
so al juicio de amparo en el que se pudiera analizar la constitucionalidad del acto 
reclamado que estima arbitrario.—lo anterior, con sustento en la tesis p. lXVii/2011 
(9a.), emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la página 535, libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: "CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX 
OFFICIO eN uN modelo de CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad.—
de conformidad con lo previsto en el artículo 1o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, todas las autoridades del país, dentro del ámbito de 
sus competencias, se encuentran obligadas a velar no sólo por los derechos huma
nos con tenidos en la Constitución Federal, sino también por aquellos contenidos en 
los instrumentos internacionales celebrados por el estado mexicano, adoptando la 
interpretación más favorable al derecho humano de que se trate, lo que se conoce 
en la doctrina como principio pro persona. estos mandatos contenidos en el artículo 
1o. constitucional, reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación de 10 de junio de 2011, deben interpretarse junto con lo establecido por 
el diverso 133 para determinar el marco dentro del que debe realizarse el control de 
convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos a cargo del poder Judi
cial, el que deberá adecuarse al modelo de control de constitucionalidad existente en 
nuestro país. es en la función jurisdiccional, como está indicado en la última parte 
del artículo 133 en relación con el artículo 1o. constitucionales, en donde los Jueces 
están obligados a preferir los derechos humanos contenidos en la Constitución y en 
los tratados internacionales, aun a pesar de las disposiciones en contrario que se 
en cuentren en cualquier norma inferior. Si bien los Jueces no pueden hacer una decla
ración general sobre la invalidez o expulsar del orden jurídico las normas que consi
deren contrarias a los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los 
tratados (como sí sucede en las vías de control directas establecidas expresamente 
en los artículos 103, 105 y 107 de la Constitución), sí están obligados a dejar de apli
car las normas inferiores dando preferencia a las contenidas en la Constitución y en 
los tratados en la materia.".—desde otro aspecto, me permito destacar que el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 12/2013 
(10a.), estableció que en las decisiones emitidas por el Consejo de la Judicatura Fe
deral que no atañan a sus facultades, existe un aspecto de razonable opinabilidad en 
el modo de entender la regla general de inimpugnabilidad, en virtud del nuevo para
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digma del orden jurídico nacional surgido con la reforma en materia de derechos 
humanos a la Constitución Federal de la República, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el diez de junio de dos mil diez, acorde con el cual, el derecho funda-
mental de acceso a la justicia debe considerarse reconocido en el artículo 17 consti-
tucional, para dilucidar cualquier cuestión relacionada con el acceso al juicio de 
amparo a través del principio pro persona.—La jurisprudencia a la que hago referen-
cia en el párrafo anterior, se encuentra publicada en la página 5, Libro XX, Tomo 1, 
mayo de 2013, Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, y 
dice: "CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. LA IMPUGNACIÓN EN AMPARO DE 
SUS DECISIONES DIVERSAS A LAS EMITIDAS EN MATERIA DE DESIGNACIÓN, 
ADSCRIPCIÓN, RATIFICACIÓN Y REMOCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y 
JUECES DE DISTRITO, NO ACTUALIZA UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE 
IMPROCEDENCIA. Conforme al artículo 100, párrafos primero y penúltimo, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las decisiones del Consejo de la 
Judicatura Federal son definitivas e inatacables y, por tanto, en su contra no proce-
de juicio ni recurso alguno, salvo las excepciones expresamente consignadas en el 
indicado precepto. Al respecto, se estima que la inimpugnabilidad de las indicadas 
decisiones se traduce en una regla general únicamente para las emitidas en mate-
ria de designación, adscripción, ratificación y remoción de Magistrados de Circuito 
y Jueces de Distrito; sin embargo, tratándose de otro tipo de resoluciones, existe un 
aspecto de razonable opinabilidad en el modo de entender la regla general, en vir-
tud del nuevo paradigma del orden jurídico nacional surgido con la reforma en mate-
ria de derechos humanos a la Constitución General de la República, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, acorde con la cual el derecho 
fundamental de acceso a la justicia debe considerarse reconocido en su artículo 17, 
para dilucidar cualquier cuestión relacionada con el acceso al juicio de amparo, a la 
luz del principio pro persona, conforme al cual las instituciones procesales deben 
interpretarse de la forma más amplia y flexible posible para favorecer el derecho a la 
tutela judicial efectiva de los gobernados. De lo anterior se sigue que la impugnación 
de las decisiones del Consejo (diversas a las emitidas en materia de designación, ads-
cripción, ratificación y remoción de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito), a 
través del juicio de amparo, no actualiza un motivo manifiesto e indudable de impro-
cedencia que permita desechar la demanda de plano.".—En ese sentido, si tratándose 
de actos del Consejo de la Judicatura Federal, cualquier cuestión relacionada con el 
acceso al juicio de amparo, debe resolverse atendiendo el principio pro persona, por 
mayoría de razón, debió privilegiarse ese principio en el caso concreto, en atención 
a que el acto reclamado se atribuye al Consejo de la Judicatura del Estado de Nuevo 
León, que no es el Consejo de la Judicatura Federal y si bien, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 94 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León tiene 
a su cargo la administración del Poder Judicial del Estado, en términos de lo dis-
puesto en los artículos 17 y 116, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, sus funciones están subordinadas a la propiamente jurisdiccio-
nal.—Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia P./J. 114/2009, emitida por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 1240, 
Tomo XXX, diciembre de 2009, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, que dice: "CONSEJOS DE LA JUDICATURA DE LAS ENTIDADES FEDE-
RATIVAS. SUS FUNCIONES ESTÁN SUBORDINADAS A LA PROPIAMENTE JURISDIC-
CIONAL.—Conforme a los artículos 17 y 116, fracción III, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el Poder Judicial de los Estados se ejercerá por 
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tribunales, esto es, no se señala que lo harán otro tipo de entidades tales como los 
órganos de administración o Consejos de la Judicatura. en concreto, el mandato 
constitucional de la fracción iii del artículo 116 está dirigido a los órganos reforma
dores de las Constituciones locales y a los Congresos de los estados o, si se quiere, 
a las soberanías estatales, para que inequívocamente depositen el poder Judicial en 
órganos de naturaleza jurisdiccional, esto es, en tribunales en toda regla. esto indica 
que no es constitucionalmente posible admitir una interpretación según la cual el 
ejercicio del poder Judicial local esté encomendado parcial o totalmente a entida
des de naturaleza no jurisdiccional. por otra parte, el referido precepto constitucio
nal no hace referencia alguna a los Consejos de la Judicatura locales ni a la figura 
de los consejeros, contralores o cualesquiera otros funcionarios que no sean Jueces 
o magistrados, lo que sin lugar a dudas permite afirmar que dichos Consejos no son, 
constitucionalmente hablando, titulares del poder Judicial, puesto que no ejercen la 
función jurisdiccional. lo anterior permite formular un principio derivado del propio 
artículo 116, fracción iii, constitucional: la función jurisdiccional no puede estar subor
dinada a la función administrativa, organizacional, disciplinaria o de cualquier otra 
naturaleza; por el contrario, todas estas funciones –necesarias, desde luego, para el 
aspecto operativo del ejercicio judicial– deben considerarse subordinadas a la fun
ción jurisdiccional propiamente dicha.".—en esos términos, al confirmarse el sobre
seimiento del juicio de amparo bajo la consideración de que es improcedente en 
contra de actos del Consejo de la Judicatura del estado, sin atender la naturaleza de 
tales actos, deja a este órgano administrativo fuera del control de legalidad, en detri
mento del principio de división de poderes.—en efecto, el control o principio de lega
lidad respecto de actos privativos, se contiene en el artículo 14, segundo párrafo, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y consiste en que nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 
mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se 
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expe
didas con anterioridad al hecho. tratándose de actos de molestia, el principio de lega
lidad se contempla en el artículo 16, primer párrafo, de la Carta magna y consiste en 
que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesio
nes, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 
motive la causa legal del procedimiento.—por otra parte, el principio de división de 
poderes se encuentra contenido en el artículo 49, en relación con los numerales 50, 
73, 80, 90, 94 y 104, todos de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, y consiste en que el Supremo poder de la Federación se divide para su ejercicio 
en legislativo, ejecutivo y Judicial. esto es, dicho principio limita la actuación de las 
autoridades, de manera que todo aquello para lo que no están expresamente faculta
das se encuentra prohibido y sólo pueden realizar los actos que la ley les permite, sobre 
las bases que establece la Constitución política de los estados unidos mexicanos.—
en cuanto a las características del principio de división de poderes, es aplicable la 
jurisprudencia p./J. 9/2006, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en la página 1533, tomo XXiii, febrero de 2006, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: "priNCipio de diVi
SióN FuNCioNal de podereS. SuS CaraCterÍStiCaS.—el citado principio se 
desarrolla constitucionalmente mediante la atribución de competencias expresas 
conferidas a los órganos superiores del estado; en ese sentido, el principio limita la 
actuación de las autoridades, lo que significa que todo aquello para lo que no están 
expresamente facultadas se encuentra prohibido y que sólo pueden realizar los actos 
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que el ordenamiento jurídico prevé y, en particular, sobre las bases que establece la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por otra parte, este siste-
ma competencial puede ser de diferentes formas, pues existen: a) prohibiciones 
expresas que funcionan como excepciones o modalidades de ejercicio de otras 
compe tencias concedidas; b) competencias o facultades de ejercicio potestativo, en 
donde el órgano del Estado puede decidir si ejerce o no la atribución conferida; y, 
c) competencias o facultades de ejercicio obligatorio, en las que el órgano del Estado 
al que le fueron constitucionalmente conferidas está obligado a ejercerlas.".—Como 
se ve, los Poderes de la Unión se encuentran sometidos al control de legalidad y 
constitucionalidad y no existe causa que justifique que no lo esté el órgano adminis-
trativo encargado de la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la 
Federación.—En ese contexto, estimar improcedente el juicio de amparo en contra 
de las decisiones del Consejo de la Judicatura del Estado, contraviene el principio de 
división de poderes, porque coloca al órgano administrativo fuera del control consti-
tucional y, por tanto, en una posición de arbitrariedad, a diferencia de todas las auto-
ridades del país, que sí pueden ser revisadas en su actuación a través del juicio de 
amparo. Ello, con la consecuente vulneración al principio de legalidad.—Más aún, 
estimar la determinación de sobreseimiento contraviene el principio de división de 
poderes al impedir conocer si la actuación del Consejo de la Judicatura del Estado 
se verifica dentro de los límites competenciales previstos en la normativa aplica-
ble.—Lo anterior, no obstante que el Consejo de la Judicatura local, como órgano de 
administración del Poder Judicial, por cuestión de coherencia con el sistema fede-
ral, de acuerdo con los artículos 40, 41, 49 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, no debe contravenir los principios establecidos por el Cons-
tituyente, sino garantizar la independencia y autonomía del Poder Judicial local, en 
función del principio general de división de poderes. Esto, de conformidad con la juris-
prudencia P./J. 112/2009, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la página 1241, Tomo XXX, diciembre de 2009, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: "CONSEJOS DE LA JU-
DICATURA LOCALES. PRINCIPIOS ESTABLECIDOS POR EL CONSTITUYENTE PERMA-
NENTE EN RELACIÓN CON SU CREACIÓN.—Los Consejos de la Judicatura, como 
órganos de administración del Poder Judicial, sólo son obligatorios en el régimen 
Federal y en el ámbito del Distrito Federal, conforme a los artículos 100 y 122, apar-
tado C, base cuarta, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
por tanto, su existencia en el ámbito estatal no es imperativa. Sin embargo, en caso 
de que las Legislaturas Locales decidan establecerlos en sus regímenes internos, por 
cuestión de coherencia con el sistema federal, de acuerdo con los artículos 40, 41, 
49 y 116 de la Ley Suprema, ello no debe contravenir los principios establecidos por 
el Constituyente; antes bien, en acatamiento a los artículos 17 y 116, fracción III, 
constitucionales, debe seguirse garantizando la independencia y la autonomía del 
Poder Judicial Local, en función del principio general de división de poderes, sin per-
juicio de que esta modalidad se oriente por los principios que para el nivel federal 
establece la propia Ley Fundamental de acuerdo con su artículo 40, lo que no signi-
fica mezclar diferentes regímenes del Estado mexicano, sino sólo extraer los princi-
pios generales que el Constituyente Permanente ha establecido para los Consejos de 
la Judicatura en pleno acatamiento al sistema federal imperante en el país, en el que 
los Estados de la República son libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen 
interior, pero unidos en una Federación establecida según los principios de la Norma 
Suprema. En este tenor, de acuerdo con los procesos legislativos que han originado 
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la creación de los Consejos de la Judicatura, el Constituyente permanente ha esta
blecido, por lo menos, dos principios fundamentales: 1. en la suma total de compo
nentes de un Consejo, debe haber más sujetos directamente extraídos del poder 
Judicial al que administrará, al cual previsiblemente regresarán una vez que termi
nen sus funciones; y, 2. la conformación del Consejo es de servicio administrativo a 
la función jurisdiccional, por tanto, sus decisiones deben respetar los principios de 
autonomía e independencia judiciales, así como no controlar o invadir la esfera juris
diccional del órgano al que administrará. estos principios tienden al pleno respeto a 
la división de poderes como expresión de una correcta distribución de funciones, 
pues se garantiza que la función jurisdiccional se vea reflejada en las decisiones admi
nistrativas; se acotan funciones de otros poderes para no permitir que, en ningún 
caso, formen mayoría que incida en las decisiones administrativas del poder Judi
cial; se evitan suspicacias nocivas relativas a una posible intervención en la adminis
tración del poder Judicial por parte de personas designadas por poderes ajenos al 
mismo y, finalmente, se garantiza que exista una mayor representatividad de los inte
grantes del poder Judicial en la toma de decisiones administrativas y organizaciona
les del indicado poder, todo lo cual conduce a desempeñar correctamente la función 
encomendada relativa a otorgar una adecuada impartición de justicia hacia los go
bernados.".—Finalmente, en relación a que considerar como definitivas e inataca
bles las resoluciones emitidas por el Consejo de la Judicatura del estado resultaría 
inconstitucional, es ilustrativa la jurisprudencia p./J. 116/2009, emitida por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 1237, tomo 
XXX, diciembre de 2009, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que dice: "CoNSeJo de la JudiCatura del eStado de BaJa CaliForNia. 
la iNataCaBilidad de SuS reSoluCioNeS eS iNCoNStituCioNal.—el párrafo 
octavo del artículo 65 de la Constitución política del estado de Baja California, al 
establecer que las resoluciones del Consejo de la Judicatura de la entidad serán 
definitivas e inatacables y, por lo tanto, no procederá recurso ni juicio alguno en su 
contra, viola los principios derivados de los artículos 17 y 116, fracción iii, de la Cons
titución General de la república. lo anterior es así, porque en ese supuesto todas las 
decisiones del Consejo, inclusive las que incidan en la función jurisdiccional que 
propiamente corresponde al tribunal Superior de Justicia local, se vuelven incontro
vertibles, ya que conforme al actual sistema jurídico no existe medio de defensa que 
pueda dilucidar conflictos generados al interior de un solo poder. así, el hecho de 
que las resoluciones del Consejo de la Judicatura local sean inatacables, aun para 
los titulares del pleno del tribunal Superior de Justicia, hace que dicho Consejo sea 
identificado como un genuino tribunal, situación que va contra la finalidad del ar
tículo 17 constitucional. por lo demás, esta situación, lejos de fortalecer al Consejo 
de la Judicatura local, debilita al poder Judicial del que forma parte, en virtud de que 
las decisiones de aquél se vuelven irrebatibles, lo que se agrava si se toma en consi
deración que de acuerdo con el último párrafo del artículo 65 de la Constitución 
local, el indicado Consejo elaborará el proyecto de presupuesto global del poder 
Judicial, en el que está incluido el tribunal Superior de Justicia. por lo tanto, es posi
ble que el órgano jurisdiccional quede subordinado a su ente administrativo, lo cual 
es contrario a los principios de autonomía e independencia de los poderes Judiciales 
locales.".—por todas las razones expuestas, considero que el juicio de amparo sí 
resulta procedente en contra de la resolución emitida por el Consejo de la Judicatura 
del estado de Nuevo león, recaída a la queja administrativa presentada por la quejosa 
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en contra de la titular del Juzgado Séptimo de Juicio Familiar Oral del Primer Distrito 
Judicial del Estado.

Este voto se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. EL DENUNCIANTE QUE FORMULÓ LA QUEJA QUE MO-
TIVÓ EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, CARECE DE INTERÉS 
JURÍDICO Y LEGÍTIMO PARA IMPUGNAR EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA. La Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurispru-
dencia 2a./J. 1/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, enero de 2006, página 1120, 
cuyo rubro es: "RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLI-
COS. EL DENUNCIANTE DE LA QUEJA ADMINISTRATIVA CARECE DE 
INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR EN AMPARO LA RESOLUCIÓN 
QUE LA DECLARA IMPROCEDENTE.", determinó que el denunciante 
de la queja administrativa contra servidores públicos carece de interés 
jurídico para impugnar en amparo la resolución que la declara impro-
cedente. Posteriormente, la propia Segunda Sala, al resolver la solicitud 
de modificación de jurisprudencia 14/2012 –la cual declaró infundada–, 
consideró también esa carencia respecto del interés legítimo. En con-
secuencia, al tener el Consejo de la Judicatura del Estado de Nuevo 
León la naturaleza de una autoridad de carácter administrativo y no juris-
diccional, y que, conforme al artículo 94 de la Constitución Política del 
Estado, la administración del Poder Judicial estará a cargo del Pleno 
del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, en el 
ámbito de sus respectivas atribuciones, la competencia de este último 
se limita al orden administrativo y, por tanto, el promovente de una 
queja administrativa que motivó el procedimiento relativo en contra de 
un servidor público del Poder Judicial, no tiene interés jurídico ni legí-
timo para impugnar en el juicio de amparo la resolución respectiva.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 
CIRCUITO.

IV.1o.A.44 A (10a.)

Amparo en revisión 184/2015. 19 de agosto de 2015. Mayoría de votos. Disidente: Sergio 
Eduardo Alvarado Puente. Ponente: Sergio Javier Coss Ramos. Secretario: Juan 
Fernando Alvarado López.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



2924 MAYO 2016

REVISIÓN FISCAL. EL PROCURADOR FISCAL DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER DICHO 
RECURSO CONTRA LAS SENTENCIAS DEFINITIVAS DEL TRIBU-
NAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, EN LOS 
JUICIOS QUE VERSEN SOBRE RESOLUCIONES EMITIDAS POR 
LAS AUTORIDADES FISCALES DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, DERI-
VADAS DE INGRESOS FEDERALES COORDINADOS. La Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que del artículo 63 de 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se advierte un 
sistema de legitimación poco claro, en relación con las autoridades que pueden 
impugnar las sentencias definitivas dictadas por el Tribunal Federal de Justi-
cia Fiscal y Administrativa, en los juicios que versen sobre resoluciones de las 
autoridades fiscales de las entidades federativas coordinadas en ingresos fede-
rales, por lo que conforme al artículo 104, fracción III, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, debe atenderse a la voluntad del legislador 
plasmada en el precepto inicialmente referido. Así, cuando el Estado de Baja 
California quiera interponer el recurso de revisión fiscal en los juicios conten-
ciosos que versen sobre resoluciones de sus autoridades fiscales, en su cali-
dad de entidad federativa coordinada en ingresos federales, por tratarse de una 
persona moral, deberá hacerlo por conducto de los órganos o funcionarios 
que la representan, según dispongan la Constitución y las leyes locales. Por 
tanto, el procurador Fiscal del Estado de Baja California, al no ser representante 
de la entidad federativa, carece de legitimación para promover dicho recurso. 
Este criterio se sustenta en la jurisprudencia 2a./J. 178/2008, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, 
diciembre de 2008, página 286, de rubro: "REVISIÓN FISCAL. EL DIRECTOR 
DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN FISCAL DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONERLA CONTRA SENTENCIAS DEFINITIVAS DEL TRIBUNAL FEDE-
RAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA EN LOS JUICIOS QUE VERSEN 
SOBRE RESOLUCIONES EMITIDAS POR AUTORIDADES FISCALES DEL 
CITADO ESTADO EN SU CALIDAD DE ENTIDAD FEDERATIVA COORDINADA 
EN INGRESOS FEDERALES."

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO.
XV.5o.26 A (10a.)

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 
58/2015. Procurador Fiscal del Estado de Baja California. 4 de febrero de 2016. Unani-
midad de votos. Ponente: Elia Muñoz Aguilar, secretaria de tribunal autorizada por la 
Comisión de Receso del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las fun-
ciones de Magistrada, en términos de los artículos 26, segundo párrafo y 81, fracción 
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XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Secretaria: María de los 
Ángeles Hortensia Sandoval Miranda.

Nota: Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 9/2016, 
pendiente de resolverse por el Pleno del Decimoquinto Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE ESE RECURSO CONTRA LA RE-
SOLUCIÓN QUE DECLARA LA NULIDAD LISA Y LLANA DEL ACTO 
IMPUGNADO POR PRESCRIPCIÓN DEL CRÉDITO FISCAL. En términos 
del artículo 63, párrafo primero, de la Ley Federal de Procedimiento Conten-
cioso Administrativo, el recurso de revisión fiscal es improcedente contra las 
resoluciones que declaren la nulidad del acto impugnado por un vicio formal. 
Por tanto, la resolución que declara la nulidad lisa y llana de aquél, por advertir 
que el crédito fiscal se extinguió por prescripción, es decir, por no hacerse efec-
tivo mediante su pago en el plazo legalmente establecido, atañe a un vicio de 
forma, toda vez que su estudio sólo conmina a la Sala a realizar el cómputo para 
dilucidar si la autoridad cobró oportunamente un crédito fiscal previamente deter-
minado, firme y exigible, sin realizar un estudio sobre su legalidad.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.3o.A.20 A (10a.)

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 461/2015. 
Subprocuradora de lo Contencioso de la Procuraduría Fiscal, en representación del 
Distrito Federal, del Jefe de Gobierno y de la Subtesorera de Fiscalización de la Teso-
rería del Distrito Federal de la Secretaría de Finanzas, todos del Distrito Federal. 4 de 
febrero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel de Jesús Alvarado Esquivel. 
Secretaria: Yadira Elizabeth Medina Alcántara.

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
2a./J. 88/2011, de rubro: "REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SEN-
TENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA QUE 
SÓLO DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO POR 
VICIOS FORMALES EN CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS MATERIALES PREVIS-
TOS EN EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO (APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 150/2010).", publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, 
agosto de 2011, página 383.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓN FISCAL. PROCEDE ESE RECURSO CUANDO EL ASUNTO 
SE REFIERA A LAS MATERIAS FORESTAL Y AMBIENTAL, SIEMPRE 
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QUE EL RECURRENTE RAZONE LOS REQUISITOS DE IMPORTAN-
CIA Y TRANSCENDENCIA Y EL TRIBUNAL COLEGIADO QUE CORRES-
PONDA DETERMINE QUE SE ACREDITAN. Del artículo 63, fracción II, 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo se obtiene que 
son impugnables a través del recurso de revisión fiscal, las resoluciones pro-
nunciadas por las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administra-
tiva que hayan decretado o negado el sobreseimiento en el juicio de nulidad, 
o bien, las sentencias definitivas, entre otros supuestos, cuando el asunto sea 
de importancia y transcendencia y la cuantía inferior a la establecida en la frac-
ción I del propio numeral, o de cuantía indeterminada, para lo cual, el recurrente 
debe razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso. Por su 
parte, de la jurisprudencia de rubro: "REVISIÓN FISCAL ANTE LA SUPREMA 
CORTE. IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA DEL ASUNTO PARA LOS EFEC-
TOS DE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO.", se advierte que el requisito de 
importancia se considera satisfecho, cuando el asunto no es común a los que 
conoce el órgano jurisdiccional mencionado, esto es, que se trate de un 
asunto excepcional y, el de trascendencia, cuando la resolución que se dicte 
tenga resultados o consecuencias graves. Además, corresponde al órgano 
jurisdiccional respectivo determinar en cada revisión fiscal, si el asunto que la 
motiva es de importancia y trascendencia, teniendo en cuenta las razones 
expuestas al respecto por las autoridades que interpusieron la revisión. Ahora 
bien, de la jurisprudencia 2a./J. 153/2002, de rubro: "REVISIÓN FISCAL. EL HECHO 
DE QUE EL ASUNTO SE REFIERA A LAS MATERIAS FORESTAL Y AMBIEN-
TAL, NO BASTA PARA TENER POR ACREDITADOS LOS REQUISITOS DE 
IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA PARA LA PROCEDENCIA DE ESE RE-
CURSO.", se observa que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación sostuvo que si bien las ramas del derecho administrativo, forestal 
y ambiental, son de interés social y de orden público para efectos de la pro-
cedencia del medio de impugnación referido, ello no convierte a los asuntos 
de esas materias en importantes y trascendentes, ya que igual razón habría, 
en mayor o menor medida, en otros casos, pues no basta la materia sobre la 
que verse el asunto para que se estime que reúne las características de impor-
tante y trascendente, sino que debe guardar particularidades que lo tornen 
así; de ahí que dicho criterio jurídico no prohíbe la sustanciación del recurso 
de revisión fiscal cuando el asunto se refiera a los ámbitos forestal y ambien-
tal, sino que únicamente señala que la simple mención de esas materias no 
basta para tener por acreditados los requisitos aludidos para su procedencia. 
En consecuencia, el recurso de revisión procede cuando el asunto se refiera 
a las materias indicadas, siempre que el recurrente razone los requisitos de 
importancia y trascendencia y, a su vez, el Tribunal Colegiado de Circuito que 
corresponda determine que se acreditan.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.3o.A.19 A (10a.)
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Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 443/2015. 
Subprocurador Jurídico de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 21 de 
enero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Osmar Armando Cruz Quiroz. Secre-
tario: Francisco Aja García.

Nota: Las tesis de jurisprudencia citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial 
de la Federación, Sexta Época, Volumen CXXXVIII, Tercera Parte, diciembre de 1968, 
página 59 y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XVII, enero de 2003, página 667, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVOCACIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO QUE LA 
ADMITE O LA DESECHA. El artículo 1334 del Código de Comercio establece 
como regla general que el recurso de revocación es procedente en contra de 
los autos y decretos pronunciados por el Juez, en tanto que de lo previsto en el 
último párrafo del artículo 1335 del mismo ordenamiento, se desprende que 
es irrecurrible la determinación en que se decida si se concede o no la revo-
cación. Ahora bien, aunque esta última disposición parecería no referirse al 
trámite del recurso sino a la decisión de fondo que le recae, la misma solu-
ción debe hacerse extensiva a la primera hipótesis, esto es, la revocación es 
improcedente cuando se trata del desechamiento o admisión a trámite de un 
recurso de revocación, porque aceptar lo contrario daría lugar a una cadena 
interminable de recursos, toda vez que la admisión o el desechamiento de 
una segunda revocación daría lugar a su vez a la interposición de un tercer 
recurso, y así sucesivamente, lo que sería contrario al artículo 17 constitucional, 
en cuanto exige prontitud y expeditez en la impartición de justicia.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.8o.C.31 C (10a.)

Amparo en revisión 71/2016. Bancolombia Puerto Rico Internacional, Inc. 13 de abril de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Abraham S. Marcos Valdés. Secretaria: Patricia Villa 
Rodríguez.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SANCIONES IMPUESTAS POR LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL 
CON SUMIDOR POR OPOSICIÓN A SUS FACULTADES DE VIGILANCIA 
Y VERIFICACIÓN. REGLAS PARA SU INDIVIDUALIZACIÓN. De acuerdo 
con los artículos 13 y 96 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, la 
pro curaduría federal especializada en esa materia, con objeto de aplicar y 
hacer cumplir las disposiciones del propio ordenamiento, tiene la facultad de 
vigilar y verificar, a través de visitas, monitoreos o por cualquier otro medio, los 
lugares donde se administren, almacenen, transporten, distribuyan o expen-
dan productos o mercancías o en los que se presten servicios, incluyendo aque-
llos en tránsito, por lo que los proveedores, sus representantes o empleados 
están obligados a permitir al personal acreditado de la Procuraduría Federal 
del Consumidor, el acceso al lugar o lugares objeto de verificación, de manera que 
si existe oposición particular a ello, se incurre en una conducta infractora 
cuya consecuencia jurídica trae aparejada la imposición de una sanción. Empero, 
ésta, como todo acto de autoridad, debe fundarse y motivarse con suficien-
cia, conforme al artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y, en términos de los artículos 127 y 132 de la ley citada, es nece -
sario tomar en cuenta, al momento de individualizarla, el perjuicio causado al 
consumidor o a la sociedad en general; el carácter intencional de la infrac-
ción; si se trata de reincidencia; y, la condición económica del infractor, a fin 
de obtener un parámetro de gravedad. De ahí que para obtener el grado de 
gravedad de la conducta, deben balancearse, por un lado, las condiciones 
objetivas del evento y, por otro, las subjetivas del infractor, para determinar si 
aquél es mínimo, medio, máximo o intermedio entre estos parámetros, a fin de 
que exista correspondencia y proporcionalidad entre la calificación de la con-
ducta y la sanción a imponer, según cada caso en particular.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.3o.A.11 A (10a.)
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Amparo directo 135/2015. 30 de abril de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Ojeda 
Velázquez. Secretario: Gustavo Eduardo López Espinoza.

Amparo directo 220/2015. 21 de mayo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Osmar 
Armando Cruz Quiroz. Secretaria: Penélope Serrano Pérez.

Amparo directo 272/2015. 18 de junio de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel de 
Jesús Alvarado Esquivel. Secretaria: Ángeles Patricia Martínez Gutiérrez.

Amparo directo 292/2015. 18 de junio de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Ojeda 
Velázquez. Secretario: Gustavo Eduardo López Espinoza.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SENTENCIA DE NULIDAD. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA SU 
CUMPLIMIENTO CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
DESECHÓ EL RECURSO DE REVISIÓN FISCAL O CONFIRMÓ EL FALLO 
IMPUGNADO A TRAVÉS DE ÉSTE, DEBE TENER COMO PUNTO DE 
PARTIDA LA NOTIFICACIÓN QUE DE SU FIRMEZA HAYA HECHO EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 
El hecho de que la ejecutoria dictada en el recurso de revisión fiscal se notifi-
que a las partes, inicialmente por lista, por el Tribunal Colegiado de Circuito 
y, con posterioridad, por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
una vez que recibe las constancias relativas, podría generar incertidumbre 
jurídica en cuanto al inicio del cómputo del plazo de cuatro meses previsto en 
el artículo 57, fracción I, segundo párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, que tiene la autoridad demandada para cumplir 
la sentencia anulatoria; sin embargo, partiendo de la premisa de que la Sala 
Fiscal es la que cuenta con los elementos para dar a conocer en forma pun-
tual y completa los términos en que la autoridad demandada debe proceder 
y el plazo que tiene para cumplir la sentencia de nulidad, precisamente 
porque es la que sustanció el juicio contencioso administrativo, el punto de 
partida para computar el plazo referido es la fecha en que dicha Sala notifica 
a las partes la firmeza de aquélla, una vez que haga la declaratoria respec-
tiva, ya sea porque el Tribunal Colegiado desechó el recurso de revisión fiscal 
o confirmó el fallo impugnado a través de éste, pues con ello se otorga segu-
ridad jurídica a las partes contendientes por cuanto hace al inicio y conclusión 
del plazo dentro del cual deberá quedar debidamente cumplido el fallo anula-
torio, en tanto que la notificación que practica el órgano del Poder Judicial de 
la Federación es sólo para efectos del trámite del recurso indicado, en el que 
no se analizará cumplimiento alguno, motivo por el cual, esa actuación no 
puede servir de base para computar el plazo aludido.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SEXTO CIRCUITO.

XVI.1o.A.83 A (10a.)
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Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 
65/2015. Administradora Local Jurídica de Celaya, en suplencia por ausencia del Jefe 
del Servicio de Administración Tributaria. 1 de octubre de 2015. Unanimidad de 
votos. Ponente: Enrique Villanueva Chávez. Secretario: Misael Esteban López Sandoval.

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 
96/2015. Administradora Local Jurídica de Celaya, en suplencia por ausencia del Jefe 
del Servicio de Administración Tributaria. 21 de enero de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Enrique Villanueva Chávez. Secretario: Ramón Lozano Bernal.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SENTENCIA DICTADA EN UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. CAUSA 
EJECUTORIA SIN DECLARATORIA JUDICIAL CON LA SIMPLE 
ACTUALIZACIÓN DEL SUPUESTO DE LEY –FALTA DE IMPUGNA-
BILIDAD–. Conforme a los artículos 354, 355 y 356 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio, como 
regla general, causan ejecutoria las sentencias que admitiendo algún recurso 
no son recurridas, siendo necesaria la declaración judicial respectiva, la que 
deberá realizarse por el tribunal que la emitió, a petición de parte y previa cer-
tificación de esa circunstancia. Sin embargo, en el caso hipotético en que la 
autoridad judicial no declara ejecutoriada una sentencia –por falta de solici-
tud de las partes–, es claro que esa abstención no puede dar lugar a estimar 
que no adquirió la calidad de cosa juzgada, pues las sentencias causan ejecu-
toria cuando se actualiza el supuesto previsto en la ley, en el caso específico, 
cuando no se impugnan dentro del plazo legal respectivo, no así por la decla-
ración emitida en tal sentido; por tanto, una vez transcurrido el plazo para su 
impugnación sin que se hubiese promovido el recurso pertinente, la sentencia es 
firme dotada de la calidad de cosa juzgada y a partir de este momento comienza 
el plazo de tres años para ejercer el derecho a solicitar la ejecución de una 
sentencia derivada de un juicio ejecutivo mercantil so pena de que, de no hacerlo, 
prescribirá conforme al artículo 1079, fracción IV, del Código de Comercio.1

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉ CIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO.

XVII.1o.C.T.17 C (10a.)

1 Jurisprudencia 1a./J. 99/2010, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 292, 
del rubro siguiente: "EJECUCIÓN DE SENTENCIA DERIVADA DE UN JUICIO EJECUTIVO MERCAN TIL. 
EL DERECHO PARA SOLICITARLA PRESCRIBE EN EL TÉRMINO DE TRES AÑOS."
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amparo en revisión 11/2016. lorena ivonne rubio García. 17 de marzo de 2016. unani
midad de votos. ponente: Gerardo torres García. Secretario: dante orlando delgado 
Carrizales.

esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SIndICATOS. REQuISITOS CuYA SATISFACCIÓn dEBE VERIFICAR 
LA JunTA TRATÁndOSE dEL REgISTRO dE LAS ACTAS dE ASAM
BLEA En QuE SE COnSIgnA EL CAMBIO dE dIRIgEnCIA. de confor
midad con la jurisprudencia p./J. 32/2011, localizable en la página 7 del tomo 
XXXiV, septiembre de 2011, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, de rubro: "SiNdiCatoS. la autoridad laBoral eStÁ 
FaCultada para CoteJar laS aCtaS de aSamBlea relatiVaS a la 
eleCCióN o CamBio de direCtiVa, a FiN de VeriFiCar el CumplimieNto 
de loS reQuiSitoS FormaleS Que riGieroN el proCedimieNto CoN
Forme a SuS eStatutoS o, SuBSidiariameNte, a la leY Federal del 
traBaJo (modiFiCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 86/2000).", el pro
cedimiento de toma de nota constituye un acto administrativo de la Junta en 
el que limita su actuar, única y exclusivamente, a verificar la reunión o no de 
los requisitos formales establecidos para tal efecto y determinar si se respetó 
el principio de legalidad, sin hacer pronunciamientos de fondo, por lo que no 
debe llevar a cabo investigaciones ni pronunciarse sobre la validez del acto. este 
tribunal Colegiado de Circuito considera que la Junta, para proceder o no al 
registro de un acta de asamblea sindical en que se decide sobre la desig
nación de sus representantes, debe analizar: a) si se aportó copia autorizada 
de los estatutos; b) si se convocó a la asamblea ordinaria con la anticipación 
requerida y por persona facultada para hacerlo, precisándose fecha, hora y 
lugar en que se efectuaría; c) si en el día, lugar y hora programados, se reunió 
el quorum para efectuar la asamblea ordinaria, de no ser así, si se convocó a 
la asamblea general extraordinaria en términos de las disposiciones estatu
tarias; d) si se expusieron los asuntos a tratar conforme al orden del día y si 
éstos se pusieron a consideración, discusión y, en su caso, a votación de los 
asistentes; y, e) si la votación fue suficiente para soportar la decisión conforme 
a esos estatutos. de reunirse dichos requisitos, debe procederse a la toma de 
nota respectiva y, de no ser así, rechazarse.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del dÉCimo SeXto 
CirCuito.

XVI.1o.T.33 L (10a.)

amparo en revisión 66/2015. asociación Sindical de personal académico y administra
tivo de la universidad de Guanajuato. 18 de febrero de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: Francisco González Chávez. Secretaria: maría Guadalupe mendiola ruiz. 

esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SOCIEDADES DE CAPITAL VARIABLE. PARA EL AUMENTO Y DIS-
MI NUCIÓN DE ÉSTE ES INNECESARIO CELEBRAR ASAMBLEA 
EXTRAOR DINARIA. Si bien es cierto que el artículo 182, fracción III, de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles establece que en las asambleas 
extraordinarias se tratarán, entre otras cosas, el aumento o reducción del capital 
social, también lo es que, de acuerdo con el diverso 213 de esa legislación, 
relativo a las sociedades de capital variable, éste puede aumentarse o dismi-
nuirse sin más formalidades que las establecidas en el capítulo VIII del propio 
ordenamiento. Por tanto, en este último supuesto, basta la anotación de la 
modificación correspondiente en el libro de registros de variaciones de capi-
tal social de la empresa, conforme a los principios de autonomía de las partes 
y libertad contractual, así como al derecho humano de libertad de asociación, 
es decir, es innecesario que se celebren asambleas extraordinarias y, conse-
cuentemente, que las actas que de ellas deriven se protocolicen ante fedatario 
público o el Registro Público de Comercio, pues ello contravendría el indicado 
capítulo VIII, así como la autonomía de la sociedad para su autorregulación. 
Esto es, las disposiciones que no se encuentran contenidas en el capítulo re-
ferido son aplicables a las sociedades de capital variable, por lo que toca a la 
modificación de su capital social mínimo y no respecto del variable, pues 
la finalidad de aquéllas es permitir modificarlo de manera rápida y sencilla.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.1o.A.29 A (10a.)

Amparo directo 351/2015. Administradora de Servicios Gipol, S.A. de C.V. 23 de febrero 
de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: René Olvera Gamboa. Secretario: Ricardo 
Manuel Gómez Núñez.

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa aislada, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volú me nes 109-114, Cuarta 
Parte, enero-junio de 1978, página 161, de rubro: "SOCIEDADES DE CAPITAL VARIABLE. 
NO REQUIEREN MODIFICAR SU ESCRITURA SOCIAL PARA AUMENTAR O DISMI-
NUIR SU CAPITAL."

Esta tesis se publicó el viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SOLICITUD DIVISIONAL DE PATENTE. PUEDE PRESENTARSE EN 
CUALQUIER MOMENTO, AL NO SEÑALAR LA LEY DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, SU REGLAMENTO, NI EL CONVENIO DE PARÍS PARA 
LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, UN PLAZO ESPE-
CÍFICO PARA HACERLO. Los artículos 43, 44 y 48 de la Ley de la Propiedad 
Industrial y 24 de su reglamento establecen que la solicitud de patente debe 
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referirse a una sola invención o, en su caso, a un grupo de invenciones rela
cionadas, de manera que conformen un único concepto inventivo pues, en caso 
contrario, ocurre la división de la solicitud, que tiene por objeto conservar, como 
fecha de cada una, la de la solicitud inicial y, si a ello hubiere lugar, el bene
ficio del derecho de prioridad; sin embargo, ambos ordenamientos hacen refe
rencia, únicamente, a la división que se realiza cuando el instituto mexicano 
de la propiedad industrial advierta que la solicitud de patente no se refiere a 
una sola invención. por su parte, el artículo 4, inciso G, del Convenio de parís 
para la protección de la propiedad industrial regula expresamente la división 
de la solicitud de patente, en atención al examen que realice la autoridad y a 
la iniciativa del solicitante. por tanto, el hecho de que la ley y el reglamento 
citados no se refieran expresamente a la solicitud divisional propuesta por ini
ciativa del particular, no constituye un obstáculo para que éste la formule, 
acudiendo para ello al procedimiento que establecen para la solicitud divi
sional provocada por la autoridad; de ahí que si los preceptos indicados no 
contienen plazo específico para que el solicitante pueda promover, por sí mismo, 
la división de su solicitud de patente, deben interpretarse en la forma en la 
cual garanticen de manera más amplia los derechos humanos de las personas. 
por tanto, la solicitud divisional de patente puede presentarse en cualquier 
momento.

dÉCimo SeXto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.16o.A.17 A (10a.)

amparo directo 622/2015. incyte Corporation. 24 de febrero de 2016. unanimidad de votos. 
ponente: ernesto martínez andreu. Secretario: manuel Camargo Serrano.

esta tesis se publicó el viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuPLEnCIA dEL ERROR En EL AMPARO. FACuLTA AL JuZgAdOR 
A CORREgIR EL PRECEPTO LEgAL O FRACCIÓn dE ÉL QuE PREVÉ 
EL MEdIO dE IMPugnACIÓn RESPECTIVO O Su dEnOMInACIÓn 
Y TRAMITAR EL QuE CORRESPOndA. en el juicio constitucional, el ar
tículo 76 de la ley de amparo prevé la suplencia del error, como una institución 
jurídica que tiene la finalidad de atemperar las formalidades, condiciones o 
requisitos para el acceso a la justicia y superar cualquier tipo de traba u obs
táculo formal que impida al gobernado el derecho a la tutela judicial efectiva. 
así, aun cuando los órganos jurisdiccionales de amparo no están expresamente 
facultados para tener por interpuesto un medio de defensa distinto del inten
tado, con base en la institución jurídica referida, deben corregir en favor de la 
parte recurrente las imprecisiones observadas en la invocación de las normas 
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que se estimen vulneradas, o bien, que sustenten sus pretensiones, a efecto de 
favorecer la admisión del recurso, en atención a la resolución que se impugna. 
En consecuencia, cuando el promovente incurre en error en cuanto a la deno-
minación del recurso o a la invocación del precepto legal o fracción de él que 
lo instaura, esto es, por citar un ejemplo de las distintas situaciones que en la 
práctica ocurren, cuando una de las partes interpone el recurso de revisión, pre-
visto en el artículo 81 de la Ley de Amparo, en lugar del de queja, establecido 
en el numeral 97 de ese ordenamiento, el juzgador que debe proveer sobre 
su admisión, está facultado para enmendar dicho yerro, con el propósito de 
garantizar un real y efectivo acceso a la justicia, en favor de todo recurrente.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SEXTO CIRCUITO.

XVI.1o.A.26 K (10a.)

Recurso de reclamación 19/2015. Delegado del Presidente de los Estados Unidos Mexi-
canos. 14 de enero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada 
Jungo. Secretario: Pedro Hermida Pérez.

Recurso de reclamación 20/2015. Directora General de Amparos contra Actos Adminis-
trativos, en representación del Presidente de la República y del Subprocurador Fiscal 
Federal de Amparos. 28 de enero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel 
Estrada Jungo. Secretaria: Esthela Guadalupe Arredondo González.

Incidente de suspensión (revisión) 298/2015. Adriana Lizzete Aviña Hernández y otro. 
18 de febrero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. 
Secretaria: Silvia Vidal Vidal.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUSPENSIÓN A PETICIÓN DE PARTE. CONSTITUYE UN REQUISITO 
PARA SU PROCEDENCIA LA EXISTENCIA DE UN PERJUICIO DEL QUE 
PUEDAN DERIVARSE CONSECUENCIAS DE DIFÍCIL REPARACIÓN 
(LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). 
Conforme al artículo 125 de la Ley de Amparo, en el juicio relativo es posible 
decretar la suspensión de oficio y a petición de parte; esta última procede de 
satisfacerse los requisitos que prevé el diverso artículo 128, que la solicite el 
quejoso y que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposi-
ciones de orden público. Por su parte, el artículo 131 dispone que si el quejoso 
solicita la suspensión aduciendo interés legítimo, debe concederse de acredi-
tarse además de los requisitos referidos, el daño inminente e irreparable a su 
pretensión en caso de que se niegue, y el interés social que justifique su otor-
gamiento. El artículo 132 prevé que cuando resulte procedente la suspensión y 
se conceda, pudiéndose causar daños y perjuicios a terceros, el quejoso debe 
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otorgar garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los perjuicios que 
se ocasionen de no obtenerse sentencia favorable. además, conforme al ar
tículo 139, en los casos en que proceda la suspensión en términos de los 
artículos 128 –a petición de parte aduciendo interés jurídico– y 131 –aduciendo 
interés legítimo– y exista peligro inminente de que se ejecute el acto recla
mado con perjuicios de difícil reparación para el quejoso, el órgano jurisdiccio nal 
deberá ordenar que las cosas se mantengan en el estado que guarden hasta 
que se notifique a la autoridad responsable la resolución que se emita sobre 
la suspensión definitiva. así, se tiene que de la interpretación sistemática de 
los artículos invocados, se colige que constituye un tercer requisito de proce
dencia de la suspensión a petición de parte, la demostración de que existe 
peligro inminente de que se ejecute el acto reclamado con perjuicios de difícil 
reparación para el quejoso, pues aun cuando dicho requisito no se halle inserto 
expresamente en el citado numeral 128, al referirlo el diverso 139 para los casos 
en que proceda la suspensión, conforme a los preceptos 128 y 132 –a efecto 
de fijar la garantía correspondiente–; entonces, debe atenderse a aquél para 
que, de concederse, se ordene mantener las cosas en el estado que guardan, 
de existir, precisamente, peligro de que se ejecute el acto con perjuicios de 
difícil reparación. en la inteligencia de que la aparente omisión legislativa de no 
establecer explícitamente el requisito de mérito dentro de la configuración des
criptiva y preceptiva del artículo 128 de la ley de amparo, no significa que no 
concurra esa exigencia para su otorgamiento; por el contrario, la apreciación 
del perjuicio, para efectos de la suspensión, subsiste en la actual legislación; en 
tanto que la suspensión a petición de parte u ordinaria, mantiene el principio 
del perjuicio de difícil reparación, en el artículo 139 de la ley de amparo actual; de 
lo que se sigue que para que proceda la suspensión a petición de parte, debe 
existir un perjuicio del que puedan derivarse consecuencias de difícil reparación.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.13o.C.13 K (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 144/2015. Clearwire international llC. 28 de agosto 
de 2015. unanimidad de votos. ponente: maría Concepción alonso Flores. Secre
taria: Xochitl Vergara Godínez.

incidente de suspensión (revisión) 276/2015. ernesto Vargas Guajardo. 19 de noviembre 
de 2015. unanimidad de votos. ponente: maría Concepción alonso Flores. Secre
taria: Xochitl Vergara Godínez.

incidente de suspensión (revisión) 277/2015. José antonio abad García. 19 de noviembre 
de 2015. unanimidad de votos. ponente: maría Concepción alonso Flores. Secre
taria: Xochitl Vergara Godínez.

esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO. SI LA SENTENCIA DE ALIMEN-
TOS ABSUELVE AL DEUDOR, DONDE NO HAY MENORES NI INCAPA-
CES, PROCEDE FIJAR UNA GARANTÍA PARA QUE SURTA EFECTOS 
AQUELLA MEDIDA. De conformidad con los artículos 128 y 132 de la Ley de 
Amparo, cuando se han satisfecho los requisitos legales respectivos y debe 
decretarse la suspensión del acto reclamado, si existe un tercero interesado 
en la ejecución de éste, la suspensión deberá concederse mediante garantía 
que el quejoso otorgue para reparar el daño e indemnizar los perjuicios que con 
aquélla se pudieran causar al tercero, para el caso de que el quejoso no obtu-
viere sentencia favorable en el juicio de amparo directo, donde no hay menores 
ni incapaces. Así, debe otorgarse una garantía correspondiente a la suspen-
sión, a fin de avalar los daños y perjuicios que pudiera sufrir el deudor alimenta-
rio de seguir pagando –por concepto de pensión alimenticia– una cantidad 
de dinero a la que probablemente no tenga derecho su acreedora, bajo la pers-
pectiva que, de confirmarse la sentencia dictada en el toca de apelación, que-
daría firme lo determinado por el tribunal de alzada en cuanto a su cancelación. 
Bajo esas condiciones, el otorgamiento de la garantía pretende que el quejoso 
responda por los posibles daños y perjuicios que pudiera resentir el tercero 
interesado, pues en el caso de que no obtenga una sentencia de amparo favo-
rable, no podrá restituírsele al acreedor alimentario la diferencia en el monto de 
las pensiones que, en algunos casos, representa su subsistencia. Lo anterior, 
en virtud de que si bien el quejoso no es condenado al pago de cierta cantidad 
de dinero, lo cierto es que al concederse la suspensión sin garantía, el tercero 
interesado seguirá pagando el porcentaje fijado como pensión alimenticia pro-
vi sional, hasta que se resuelva el juicio de amparo; en cuyo caso, de confir-
marse la sentencia dictada en la apelación, las erogaciones efectuadas por 
tal motivo no serán restituidas. Pues, de acuerdo a lo sostenido por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 
42/2011, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXXIV, septiembre de 2011, página 33, de rubro: "ALIMENTOS 
PROVISIONALES. NO PROCEDE LA DEVOLUCIÓN DE LAS CANTIDADES DES-
CONTADAS AL DEUDOR, AUN CUANDO EL ACREEDOR NO DEMOSTRÓ EN 
EL JUICIO LA NECESIDAD DE RECIBIRLAS.", los alimentos decretados de ma-
nera provisional no deben ser reintegrados al deudor alimentario aun cuando 
en el juicio el acreedor no haya probado su necesidad de recibirlos, o se haya 
disminuido el monto de la pensión alimenticia.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
VII.2o.C.34 K (10a.)

Queja 32/2016. 14 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Isidro Pedro Alcántara 
Valdés. Secretaria: Andrea Martínez García.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SuSPEnSIÓn En EL AMPARO. ES IMPROCEdEnTE COnCEdERLA 
COnTRA LA EVALuACIÓn EduCATIVA dE LOS dOCEnTES, AuTO
RIZAdA Y EXIgIdA En EL ARTÍCuLO 3o. dE LA COnSTITuCIÓn 
FEdERAL. en el juicio de amparo es improcedente conceder la suspen
sión contra la evaluación educativa de los docentes, autorizada y exigida en el 
artículo 3o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en tanto 
que la medida cautelar no se justifica a la luz de los artículos 107, fracción X, 
de la propia Constitución Federal; 128, fracción ii, y 129, fracción Viii, de la ley de 
amparo, dado que se obstruiría al beneficio y mejoramiento del derecho fun
damental a la educación, reflejado en que los educandos sean instruidos por 
personal docente de calidad a fin de garantizar la excelencia en la enseñanza. 
ante lo cual, si se atiende que ese fin constitucional se busca salvaguardar con 
la implementación de la evaluación de los docentes, sin duda no se colma la 
exigencia primaria indispensable para la viabilidad de la medida cautelar, que 
es la no afectación al interés social. lo anterior es así, porque del citado artícu
lo 3o. constitucional se obtiene que: i) el estado tiene el deber de garantizar la 
calidad en la educación obligatoria, así como la idoneidad de los docentes para 
asegurar el máximo logro de aprendizaje de los educandos, es decir, la exce
lencia en la impartición de la enseñanza; y, ii) como la enseñanza debe ser de 
calidad, con miras a obtener el máximo logro académico de los educandos para 
garantizar la excelencia en los conocimientos, aptitudes y capacidades de los 
docentes, debe implementarse la evaluación obligatoria que sustente su perma
nencia en el servicio. en armonía con esas directrices, resulta evidente que el 
mejoramiento en la calidad de la educación, en beneficio de los educandos, 
constituye un fin constitucionalmente legítimo, logrado a través de la ins
trumentación idónea y eficaz de la evaluación docente, con el propósito de 
garantizar objetivamente que los profesores tengan las aptitudes, cualidades 
y conocimientos óptimos para la consecución de esa encomienda; luego, según 
lo acrediten, se justificará o no su permanencia en el servicio profesional de 
docencia. ante lo cual, la evaluación no persigue sino propiciar que los alum
nos reciban formación educativa de calidad y excelencia, alcanzable sólo si se 
cuenta con personal capaz e idóneo. Fin constitucional que, sin duda, está dotado 
de gran interés social, en la medida en que si los alumnos reciben educación de 
excelencia, a la postre repercutirá en el progreso social, cultural, cívico, cien
tífico, tecnológico, entre otros propósitos educativos de trascendencia para el 
desarrollo de la población y del país en general. Consecuentemente, es innega
ble que el interés social y el derecho humano de las personas a recibir edu
cación de calidad y excelencia han de anteponerse al interés particular de los 
profesores que pretendan eludir la evaluación docente. más aún, porque el de
recho primario de las personas a obtener educación de calidad incide, a su 
vez, en el interés superior del niño, en tanto que la evaluación en el desem
peño docente tiene, al mismo tiempo, el propósito de privilegiar la calidad en 
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la enseñanza educativa por parte de los docentes, con miras a vigilar y propi-
ciar el mejoramiento educativo de la niñez y juventud en el país.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA 
EN CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO.

II.1o.15 K (10a.)

Incidente de suspensión (revisión) 336/2015. Juana Rivera Peña y otros. 5 de noviembre 
de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Alberto Casasola Mendoza. Secre-
tario: Pablo Andrei Zamudio Díaz.

Incidente de suspensión (revisión) 337/2015. Juana Rivera Peña y otros. 5 de noviembre 
de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Alberto Casasola Mendoza. Secre-
tario: Pablo Andrei Zamudio Díaz.

Nota: Por instrucciones del Tribunal Colegiado de Circuito, la tesis publicada en el Sema-
nario Judicial de la Federación del viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 29, Tomo III, abril 
de 2016, página 2560, se publica nuevamente con las modificaciones en el texto que 
el propio tribunal ordena sobre la tesis originalmente enviada.

Esta tesis se republicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA 
PARA QUE SE PERMITA OBTENER LA CONSTANCIA DE VERIFICA-
CIÓN VEHICULAR U HOLOGRAMA "00", SIN EXIGIR QUE SE TRATE 
DE UN VEHÍCULO NUEVO (PROGRAMA DE VERIFICACIÓN VEHICU-
LAR OBLIGATORIA PARA EL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2015 EN 
EL DISTRITO FEDERAL). Conforme al programa referido, cuando un vehículo 
obtiene el holograma "00", exenta las limitaciones a la circulación establecidas 
por el Programa hoy no circula, hasta por dos años, es decir, no se someterá 
a otra prueba de verificación de emisión de contaminantes en ese periodo, lo 
que se permite conforme al punto 7.3.1 del propio programa, para aquellos 
vehículos de modelos 2015 y posteriores, bajo la lógica de que son recientes (uni-
dades nuevas), los cuales no han sufrido desgaste en sus componentes, lo que 
sí ocurre con vehículos de años anteriores y, en ese sentido, es claro que éstos 
deben someterse a verificaciones periódicas para constatar su debido funcio-
namiento, en relación con sus emisiones contaminantes, como se prevé para 
la obtención del diverso holograma "0", que también permite circular sin las 
restricciones establecidas por el Programa hoy no circula, pero lo condiciona 
a una revisión semestral de esos parámetros. Por tanto, es improcedente con-
ceder la suspensión en el amparo para que se permita obtener la constancia de 
verificación vehicular u holograma "00", sin exigir que se trate de un vehículo 
nuevo, al no satisfacerse el requisito previsto en la fracción II del artículo 128 
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de la Ley de Amparo, ya que de lo contrario, se contravendrían disposiciones de 
orden público y se afectaría el interés social.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.9o.A.65 A (10a.)

Incidente de suspensión (revisión) 387/2015. Secretaria del Medio Ambiente del Distrito 
Federal. 15 de octubre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: José Alejandro Luna 
Ramos. Secretario: Antonio Prats García.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. PROCEDE CONCEDERLA PARA QUE 
UN SERVIDOR PÚBLICO ELECTO MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO NO TOME POSESIÓN DEL CARGO, MIENTRAS 
SE RESUELVE EN LO PRINCIPAL EL JUICIO EN QUE SE RECLAMÓ 
ESA DESIGNACIÓN, SIEMPRE QUE LA LEY QUE RIJA AL ÓRGANO 
DE QUE SE TRATE, ESTABLEZCA UN SUPUESTO PARA CUBRIR SUS 
AUSENCIAS. Cuando en el amparo se reclame la elección de un servidor 
público mediante un procedimiento administrativo, procede conceder la sus-
pensión contra los efectos y consecuencias que deriven de su etapa final, 
esto es, para que no tome posesión del cargo mientras se resuelve el juicio en 
lo principal. Lo anterior, porque si bien es cierto que un procedimiento público 
no es susceptible de suspenderse, también lo es que cuando se trata de un 
mecanismo para designar a un funcionario es factible paralizar la etapa con-
clusiva, siempre que la ley que rija al órgano de que se trate establezca un 
supuesto para cubrir sus ausencias, a efecto de que no se interrumpa la pres-
tación del servicio encomendado a éste, con lo cual no se contravienen dispo-
siciones de orden público, además de que la sociedad está interesada en que 
quien sea designado, cumpla con los requisitos legalmente previstos y se sigan 
las normas establecidas al efecto.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.9o.A.62 A (10a.)

Queja 307/2015. Petra Quezada Guzmán. 2 de diciembre de 2015. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Alejandro Luna Ramos. Secretaria: Lorena de los Ángeles Canudas 
Cerrilla.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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TERCERO INTERESADO EN EL AMPARO INDIRECTO EN MATERIA 
PENAL. DEBE RECONOCERSE ESE CARÁCTER AL OFENDIDO EN LA 
CAUSA PENAL, SI QUIEN PROMUEVE EL JUICIO ES EL ALBACEA DEL 
INCULPADO QUE FUE ABSUELTO Y EL ACTO RECLAMADO ES LA 
NEGATIVA DE LEVANTAR LA RESTITUCIÓN PROVISIONAL DEL 
INMUEBLE MATERIA DEL DELITO DE DESPOJO. En atención a lo dis-
puesto en la parte final del inciso a) de la fracción III del artículo 5o. de la 
Ley de Amparo, en el juicio constitucional debe reconocerse el carácter de ter-
ceros interesados a los que tengan interés en que subsista el acto o resolución 
reclamada, por lo que si quien promueve el juicio de amparo es el albacea del 
inculpado que fue absuelto en la causa penal, y señala como acto reclamado 
la negativa de levantar la restitución provisional del inmueble materia del 
delito de despojo (por existir sentencia absolutoria ejecutoriada), quien tiene 
interés en que subsista dicho acto, es la persona que tenía el carácter de ofen-
dido en esa causa penal y, por tanto, a éste le reviste el carácter de tercero 
interesado, para que en el juicio de amparo indirecto tenga oportunidad de probar 
y alegar en su favor sobre la constitucionalidad del acto o actos impugnados; 
de lo contrario, esa persona podría quedar en estado de indefensión.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO.
III.2o.P.99 P (10a.)

Queja 24/2016. 3 de marzo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Hugo Ricardo Ramos 
Carreón. Secretaria: María del Carmen Cabral Ibarra.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA AZUCARERA. EN CASO DE INCA-
PACIDAD PARCIAL PERMANENTE DERIVADA DE UN ACCIDENTE 
DE TRABAJO O UNA ENFERMEDAD PROFESIONAL, TIENEN DERECHO 
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A RECIBIR SU SALARIO ÍNTEGRO, DURANTE EL TIEMPO QUE DURE 
AQUÉLLA, EN TÉRMINOS DEL CONTRATO-LEY. De la interpretación ar-
mónica de los artículos 25o. y 53o. del Contrato-Ley de las Industrias Azuca-
rera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana, 84 de la Ley Federal del 
Trabajo y 32 de la Ley del Seguro Social abrogada, se advierte que los salarios 
que deben percibir los trabajadores de las industrias azucarera, alcoholera y 
similares son los que constan en las tarifas que se anexan al Contrato-Ley como 
parte integrante de éste, los cuales se pagan por padecer una enfermedad o 
riesgos de trabajo. De igual manera se establece que, en estos casos, además 
de la atención médica y material de curación y de la indemnización a que se 
refiere el artículo 487 de la citada ley federal, los obreros percibirán durante todo 
el tiempo de su incapacidad, el salario íntegro de que disfruten, tomando como 
base el proporcional o fijo que tienen al ocurrir el accidente o declararse la 
enfermedad y que cuando el riesgo de trabajo ocasione la muerte o una inca-
pacidad parcial o total permanente, para calcular la indemnización se tomarán 
como base, además de los pagos hechos por cuota diaria, las gratificaciones, 
percepciones, habitación y cualquier otra cantidad que sea entregada al tra-
bajador a cambio de su labor. De acuerdo con ello, los trabajadores de dichas 
industrias que sufran un accidente de trabajo o padezcan una enfermedad 
profesional, que les genere una incapacidad parcial permanente percibirán, 
durante todo el tiempo de ésta el "salario íntegro", esto es, el 100% de los ingre-
sos que perciban al momento en que sufran el riesgo de trabajo, tomando como 
base el proporcional o fijo que reciban al ocurrir el accidente o declararse la 
enfermedad, que es el mismo que se denomina "salario de cotización" o "sa-
lario tabular", que se precisa en las tarifas anexas al Contrato-Ley, no así el 
"salario integrado", que es el que se establece para el pago de la indemniza-
ción cuando se declara una incapacidad y que se conforma, además, de los 
pagos hechos por cuota diaria, de las gratificaciones, percepciones, habitación 
y cualquier otra cantidad que sea entregada al trabajador a cambio de su labor, lo 
cual es similar a como se define el concepto salario en el artículo 84 citado. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO.

VII.2o.T.41 L (10a.)

Amparo directo 628/2015. Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo. 
12 de febrero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Sebastián Martínez García. 
Secretario: Juan Manuel Jiménez Jiménez. 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJADORES SINDICALIZADOS. CARGA DE LA PRUEBA CUAN-
DO EL SINDICATO SE EXCEPCIONA AFIRMANDO QUE AQUÉLLOS NO 
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TIENEN LA CALIDAD DE MIEMBROS ACTIVOS. Cuando el sindicato 
demandado se excepciona señalando que los actores carecen de legitimación 
por no demostrar con sus pruebas ser miembros activos de su organiza-
ción sindical, esa negativa lleva implícita la afirmación consistente en que 
dicha calidad es de naturaleza distinta a la que se atribuyen sus contrarios. 
Por consiguiente, la carga de la prueba de que son miembros inactivos o de 
cualquier otra categoría en que se coloque a los actores, es del sindicato; 
en especial, porque es éste quien está obligado a informar a la autoridad 
sobre las altas y bajas de sus miembros, conforme a la fracción III del artículo 
377 de la Ley Federal del Trabajo.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE 
LA OCTAVA REGIÓN.

(VIII Región)2o.11 L (10a.)

Amparo directo 860/2015 (cuaderno auxiliar 1099/2015) del índice del Décimo Primer Tri-
bunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, con apoyo del Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región, con residen-
cia en Mérida, Yucatán. 27 de enero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Mayra 
González Solís. Secretaria: Guadalupe Belem Lobato Rodríguez.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJADORES SINDICALIZADOS. PARA FACILITARLES EL AC-
CESO A LA JUSTICIA, LA AUTORIDAD DEBE RESOLVER, SIN MA-
YORES FORMULISMOS, LO RELATIVO AL RECONOCIMIENTO DE SU 
PERSONALIDAD, CUANDO ACUDEN A CONTROVERTIR JURISDIC-
CIONALMENTE HECHOS DERIVADOS DE CONFLICTOS INTRASIN-
DICALES. Cuando los actores demandan en la vía jurisdiccional irregularidades 
de los hechos mencionados en las actas de asamblea relativas a la elección 
o cambio de directiva de los sindicatos, o cualquier otra cuestión derivada de 
un conflicto intrasindical, las autoridades jurisdiccionales en materia laboral 
deben facilitarles el acceso a la justicia, sin imponerles requisitos o trámites 
que excedan sus capacidades, sobre todo cuando sean la clase obrera. Esto 
es así, pues si el artículo 693 de la Ley Federal del Trabajo dispone que las 
Juntas podrán tener por acreditada la personalidad de los representantes de 
los trabajadores, sin sujetarse a las reglas del diverso numeral 692, siempre que 
con los documentos exhibidos lleguen al convencimiento de que se repre-
senta a la parte interesada; por mayoría de razón, deben resolver, sin mayores 
formulismos, cuando quien comparece lo hace por su propio derecho.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE 
LA OCTAVA REGIÓN.

(VIII Región)2o.12 L (10a.)
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Amparo directo 860/2015 (cuaderno auxiliar 1099/2015) del índice del Décimo Primer Tri-
bunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, con apoyo del Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región, con residen-
cia en Mérida, Yucatán. 27 de enero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Mayra 
González Solís. Secretaria: Guadalupe Belem Lobato Rodríguez.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJADORES TEMPORALES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
METROPOLITANA. SI SU CONTRATO ESTÁ SUJETO A LA CON-
DICIÓN RESOLUTORIA CONSISTENTE EN QUE EL TRABAJADOR 
TITULAR REGRESE, PERO ÉSTE FALLECE, NO TIENEN DERECHO A 
OCUPAR DEFINITIVAMENTE LA PLAZA. Si el contrato de trabajo estaba 
sujeto a la condición resolutoria consistente en que regresara el trabajador 
titular de la plaza, quien gozaba de una licencia, y tal condición no se realizó 
por su fallecimiento, ello no cambia la naturaleza temporal de la relación; por 
lo que al operar la vacante definitiva, determinada por defunción, la Universidad 
Autónoma Metropolitana está en aptitud de separar, sin responsabilidad al-
guna, a dicho empleado y a cubrirla en términos de la cláusula 81, fracción I, 
del contrato colectivo de trabajo que rige esa institución, sin que el sustituto 
tenga derecho a ocupar definitivamente la plaza, porque al acaecer la muerte 
del titular de ésta, concluyó el motivo que dio origen a la contratación y, por 
consiguiente, la naturaleza de la vacante se tornó de transitoria a definitiva. 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.6o.T.156 L (10a.)

Amparo directo 88/2016. Erika Josefina López Ávila. 14 de abril de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: Genaro Rivera. Secretaria: Claudia Gabriela Soto Calleja. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 
TIENE LA FACULTAD PARA SUSTITUIRSE AL CRITERIO DISCRE-
CIONAL DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA QUE RESULTE COM-
PETENTE, EN APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO 
QUE RIGE EN EL DICTADO DE LAS SENTENCIAS. La reforma al artícu-
lo 51, penúltimo párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Ad-
ministrativo, vigente a partir del 11 de diciembre de 2010, tuvo como ratio 
legis el dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; de 
Justicia, y de Estudios Legislativos, Segunda, que consideró: "...esta iniciativa 
prevé la reforma al cuarto párrafo del artículo 51 de la Ley Federal de Proce-
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dimiento Contencioso Administrativo, a efecto de evitar mayores dilaciones 
en los juicios que se tramitan ante el mismo (Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa)...para evitar la reiteración del acto impugnado que esta vez 
sea emitido por una autoridad auténticamente competente y que con ello se 
dé inicio a un nuevo juicio.". Luego, en la discusión sustentada en el Senado, 
que actuó como Cámara de Origen, se determinó: "...Por su importancia para 
salvaguardar el principio de mayor beneficio al justiciable el dictamen recoge 
la propuesta de obligar al tribunal a que, al emitir sus resoluciones, analice no 
solamente la competencia de la autoridad, sino también los agravios hechos 
valer por las partes; es decir, las cuestiones de fondo.—Esto significa recupe-
rar en todos los casos la esencia de la justicia, que es superar la mera forma 
para atender lo que al ciudadano le importa más...En síntesis...el dictamen...se 
dirige a cumplir tres objetivos fundamentales: ...Dos. Resolver invariable-
mente el fondo de los asuntos con base en el principio del mayor beneficio 
para el justiciable, para evitar reenvíos innecesarios y juicios interminables y 
costosos.". Al respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 66/2013 (10a.), publicada en el Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXI, Tomo 1, 
junio de 2013, página 1073, estableció que en el amparo directo "...cuando la 
incompetencia de la autoridad resulte fundada y además existan agravios 
encaminados a controvertir el fondo del asunto, las Salas del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa deberán analizarlos, y si alguno de éstos 
resulta fundado, con base en el principio de mayor beneficio, procederán a 
resolver el fondo de la cuestión efectivamente planteada por el actor.", pues 
"...debe privilegiarse el estudio de los argumentos que, de resultar fundados, 
generen la consecuencia de eliminar totalmente los efectos del acto impug-
nado; por tanto...las Salas referidas deben examinar la totalidad de los con-
ceptos de anulación tendentes a controvertir el fondo del asunto, aun cuando 
se determine que el acto impugnado adolece de una indebida fundamen-
tación de la competencia de la autoridad demandada...". Por consiguiente, 
cuando el Tribunal Colegiado de Circuito, al examinar la sentencia del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, declare la incompetencia de la auto-
ridad administrativa que emitió el acto y advierta que existen conceptos de 
impugnación encaminados a combatir el fondo del asunto, conforme al prin-
cipio de mayor beneficio que rige en el dictado de las sentencias del proce-
dimiento contencioso, no debe conceder la protección constitucional sólo 
para que declare la nulidad del acto, sino que el alcance de la sentencia pro-
tectora debe obligar a la Sala a sustituirse al criterio discrecional de la autori-
dad administrativa que resulte competente, y a resolver el fondo de la cuestión 
efectivamente planteada, ya que de no hacerlo, dejaría en aptitud a la autori-
dad que realmente resulte competente en posibilidad de reiterar lo que dijo la 
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incompetente, con la consecuente instauración de un nuevo juicio de nulidad, 
necesario para impugnar esa diversa resolución.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 
CIRCUITO.

IV.1o.A.42 A (10a.)

Amparo directo 228/2015. Fundación Tarahumara José A. Llaguno, A. de B.P. 26 de agosto 
de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. Secre-
tario: Carlos Toledano Saldaña.

Nota: La tesis 2a./J. 66/2013 (10a.) citada, aparece publicada con el título y subtítulo: 
"PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 51, PENÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, OBLIGA AL ESTUDIO DE LOS CONCEP-
TOS DE IMPUGNACIÓN TENDENTES A CONTROVERTIR EL FONDO DEL ASUNTO, 
AUN CUANDO EL ACTO IMPUGNADO ADOLEZCA DE UNA INDEBIDA FUNDAMEN-
TACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA."

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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VALOR AGREGADO. LA TASA DEL 0% CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 
2o.-A, FRACCIONES I, INCISO G) Y II, INCISO D), DE LA LEY DEL IM-
PUESTO RELATIVO, ES APLICABLE A LA INSTALACIÓN Y MONTAJE 
DE INVERNADEROS HIDROPÓNICOS. La intención del legislador al gravar 
en el artículo 2o.-A, fracciones I, inciso g) y II, inciso d), de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado, con la tasa del 0% la enajenación de invernaderos hidropó-
nicos y la prestación de servicios independientes en éstos, respectivamente, fue 
apoyar al campo e incentivar la aplicación de esta nueva técnica de cultivo en 
la producción de alimentos, para procurar la autosuficiencia en ese ramo y 
evitar su importación, así como otorgar seguridad jurídica a los contribuyentes, 
pues las autoridades administrativas daban ese tratamiento fiscal. En conse-
cuencia, a la instalación y montaje de esos invernaderos también les es apli-
cable la tasa del 0% a que alude el referido artículo, pues estimar que dicha 
actividad merece un trato fiscal diferente, conllevaría apartarse de la voluntad 
del legislador y desconocer que la medida fue establecida para apoyar esa clase de 
actividades.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.9o.A.73 A (10a.)

Amparo directo 733/2014. Agrosoluciones de México, S.A. de C.V. 19 de marzo de 2015. 
Unanimidad de votos. Ponente: Edwin Noé García Baeza. Secretaria: Martha Lilia 
Mosqueda Villegas.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIOLACIÓN PROCESAL RECLAMABLE EN AMPARO DIRECTO. TIENE 
ESE CARÁCTER EL ACUERDO QUE ORDENA LA REANUDACIÓN 
DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PREVIAMENTE SUS-
PENDIDO. De acuerdo con los artículos 170 y 172 de la Ley de Amparo, en el 
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amparo directo pueden impugnarse las violaciones cometidas durante el pro
cedimiento, si afectan las defensas del quejoso y trascienden al resultado del 
fallo. así, se considera que una irregularidad procesal cumple con esas 
características, cuando impide una adecuada defensa y, por tanto, la obten
ción de una sentencia favorable. por ello, el último de los requisitos citados 
fue impuesto por el legislador para hacer énfasis en que, tratándose de vio
laciones cometidas durante la secuela del procedimiento, el perjuicio no se 
actualiza en el momento en que la autoridad jurisdiccional realiza el acto que 
se estima violatorio de las reglas procesales, sino hasta que se dicta la reso
lución y ésta resulta desfavorable. este tipo de violaciones no se establecen 
de manera limitativa en el precepto citado en segundo término, pues tras 
enunciar diversos supuestos, su fracción Xii engloba otras situaciones, al dis 
poner que tendrán ese manejo cuando "se trate de casos análogos a los pre
vistos en las fracciones anteriores", lo cual hace patente que las violaciones 
procesales ahí consignadas se citan en forma enunciativa. por tanto, cuando 
en un juicio contencioso administrativo se decreta la suspensión a que se 
refieren los artículos 366 y 367 del Código Federal de procedimientos Civiles, 
aplicados supletoriamente, por considerar que el procedimiento guarda rela 
ción con otro cuya decisión podría incidir en el primero, el acuerdo que ordena 
su reanudación podría ocasionar una afectación susceptible de analizarse en 
amparo directo, si no se justifica debidamente el motivo por el que cesó la sus
pensión de ese procedimiento.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN la Ciudad de mÉXiCo Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.60 K (10a.)

amparo directo 22/2015. radiomóvil dipsa, S.a. de C.V. 11 de febrero de 2016. unanimi
dad de votos. ponente: patricio Gonzálezloyola pérez. Secretario: Carlos luis Guillén 
Núñez.

esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VISTA COnTEnIdA En EL ARTÍCuLO 64, PÁRRAFO SEgundO, dE LA 
LEY dE AMPARO. ES InnECESARIA CuAndO LA CAuSA dE IMPRO
CEdEnCIA RELATIVA nO ES ALEgAdA POR ALgunA dE LAS PARTES 
nI PREVIAMEnTE AnALIZAdA, PERO EL QuEJOSO SE MuESTRA 
SABEdOR dE Su POSIBLE ACTuALIZACIÓn, Y En LA dEMAndA 
dE AMPARO SE AdELAnTA A CuESTIOnAR QuE OPERE En EL JuI
CIO. Conforme a esa porción normativa, cuando un órgano jurisdiccional 
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advierte, de oficio, una causa de improcedencia no alegada por alguna de las 
partes, ni analizada por un órgano jurisdiccional inferior, dará vista al que-
joso para que en el plazo de tres días manifieste lo que a su interés convenga. 
De esta forma, su objeto es no dejar inaudita a la parte quejosa respecto de una 
causa de improcedencia de la que no ha tenido conocimiento. Sin embargo, 
cuando en la demanda de amparo pone de manifiesto su conocimiento de la 
posible actualización de la causa de improcedencia, y se adelanta a formular 
una serie de argumentos dirigidos a cuestionar que opere en el juicio, no 
tiene razón de ser otorgarle la vista de que se trata, tomando en cuenta que 
el motivo de improcedencia no le es desconocido, tan así es que consciente 
de ello se adelanta a defenderse de aquélla. Por tanto, en este supuesto pro-
cede prescindir de la vista de que se trata, y resolver en consecuencia.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO 
CIRCUITO.

VI.1o.A.45 K (10a.)

Amparo directo 417/2015. 20 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Diógenes 
Cruz Figueroa. Secretaria: Angélica Torres Fuentes.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 1.
PLENO

ACUERDO GENERAL NÚMERO 4/2016, 
DE DIECISÉIS DE MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS, DEL PLENO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
POR EL QUE SE DISPONE EL APLA-
ZAMIENTO DEL DICTADO DE LA RESO-
LUCIÓN EN LOS AMPAROS EN REVISIÓN 
DEL CONOCIMIENTO DE LOS TRIBU-
NALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, EN 
LOS QUE SUBSISTA EL PROBLEMA DE 
CONSTITUCIONALIDAD DEL DECRETO 
25655/LX/15, MEDIANTE EL CUAL SE RE-
FORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DI-
VERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 
URBANO PARA EL ESTADO DE JALISCO, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
"EL ESTADO DE JALISCO", EL CINCO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. El artículo 94, párrafo octavo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos otorga al Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación la facultad para expedir acuerdos generales a fin de remitir a los 
Tribunales Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el despacho de 
los asuntos, aquellos en los que hubiere establecido jurisprudencia o los que, 
conforme a los referidos acuerdos, la propia Suprema Corte determine para 
una mejor impartición de justicia;
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SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 11, fracciones 
VI y XXI, y 37, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción, el Tribunal Pleno puede, a través de acuerdos generales, remitir los asun-
tos de su competencia para su resolución a los Tribunales Colegiados de 
Circuito; y, en ese supuesto, éstos serán competentes para resolverlos;

TERCERO. El trece de mayo de dos mil trece el Tribunal Pleno emitió 
el Acuerdo General 5/2013, modificado por última vez mediante instrumento 
normativo del veintiocho de septiembre de dos mil quince, relativo a la determi-
nación de los asuntos que el Pleno conservará para su resolución, y el envío 
de los de su competencia originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados de 
Circuito;

CUARTO. En el Pleno de este Alto Tribunal está pendiente de resolverse 
la acción de inconstitucionalidad 123/2015, promovida por diversos diputados 
integrantes del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, en la que se impugna, in-
cluso, por vicios en el proceso legislativo, el Decreto Número 25655/LX/15, por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código 
Ur bano para el Estado de Jalisco, publicado en el Periódico Oficial "El Estado 
de Jalisco", el cinco de noviembre de dos mil quince, en el tomo CCCLXXXIII, 
número 42, sección IV;

QUINTO. Al once de mayo de dos mil dieciséis se han remitido a la 
Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, las solicitudes 
de reasunción de competencia 23/2016, 24/2016, 25/2016, 26/2016, 27/2016, 
28/2016, 29/2016, 30/2016, 31/2016, 32/2016 y 33/2016, derivadas de los amparos 
en revisión 223/2016, 181/2016, 178/2016, 204/2016, 209/2016, 219/2016, 
221/2016, 246/2016, 222/2016, 196/2016, 207/2016 y 228/2016, respectivamente, 
del conocimiento de diversos Tribunales Colegiados del Tercer Circuito, en los 
que subsiste el análisis de constitucionalidad del Decreto Número 25655/LX/15 
señalado en el considerando inmediato anterior;

SEXTO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley Reglamen-
ta ria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación puede aplazar mediante acuerdos generales la resolución de juicios 
de amparo pendientes de resolver, por lo que resulta aplicable supletoriamen-
te a la Ley de Amparo, en términos de lo señalado en el párrafo segundo de su 
artículo 2o., lo previsto en el diverso 366 del Código Federal de Procedimien-
tos Civiles, en cuanto a la atribución para decretar la suspensión del proceso 
cuando la decisión no pueda pronunciarse hasta en tanto se resuelva una 
controversia constitucional siempre que las normas impugnadas en unos y 
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otra fueren las mismas, disposición que en términos de lo establecido en el 
diverso 59 de dicha ley reglamentaria, es aplicable a las acciones de incons-
titucionalidad; máxime, si se trata de asuntos de la competencia originaria de 
este Alto Tribunal que los Tribunales Colegiados de Circuito pueden resolver en 
ejercicio de competencia delegada, y

SÉPTIMO. Con el fin de preservar el derecho a la seguridad jurídica 
de los gobernados establecido en los artículos 14 y 16 constitucionales, con-
siderando además que la institución del aplazamiento o suspensión del dictado 
de la resolución está prevista en el artículo 366 antes invocado, por aplicación 
supletoria de éste, se estima conveniente acordar el aplazamiento de los ampa-
ros en revisión del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, en 
los que subsista el problema de constitucionalidad del Decreto 25655/LX/15, 
mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Código Urbano para el Estado de Jalisco, publicado en el Periódico Oficial "El 
Estado de Jalisco", el cinco de noviembre de dos mil quince.

En consecuencia, con fundamento en lo antes mencionado, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente:

ACUERDO:

ÚNICO. En tanto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resuelve la acción de inconstitucionalidad 123/2015 referida en el consideran-
do cuarto de este instrumento normativo, y se emite el Acuerdo General Ple-
nario que corresponda, en los amparos en revisión del conocimiento de los 
Tribunales Colegiados de Circuito en los que subsista el problema de consti-
tucionalidad del Decreto 25655/LX/15, mediante el cual se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones del Código Urbano para el Estado de Jalisco, 
publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", el cinco de noviembre 
de dos mil quince, se deberá continuar el trámite hasta el estado de resolu-
ción y aplazar el dictado de ésta.

TRANSITORIOS:

PRIMERO. Este Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Diario Ofi-
cial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y, en términos 
de lo dispuesto en los artículos 70, fracción I, de la Ley General de Transparen-
cia y Acceso a la Información Pública, y 71, fracción VI, de la Ley Federal de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública, en medios electrónicos 
de consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de la Judicatura 
Federal y, para su cumplimiento, de los Juzgados de Distrito y de los Tribuna-
les Colegiados de Circuito.

EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN

MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS

LIC. RAFAEL COELLO CETINA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuer-
dos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

CERTIFICA:

Este ACUERDO GENERAL NÚMERO 4/2016, DE DIECISÉIS DE 
MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS, DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE DISPONE EL APLA-
ZAMIENTO DEL DICTADO DE LA RESOLUCIÓN EN LOS AMPAROS 
EN REVISIÓN DEL CONOCIMIENTO DE LOS TRIBUNALES COLE-
GIADOS DE CIRCUITO, EN LOS QUE SUBSISTA EL PROBLEMA DE 
CONSTITUCIONALIDAD DEL DECRETO 25655/LX/15, MEDIANTE EL 
CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPO-
SICIONES DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE JALISCO, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL "EL ESTADO DE JALIS-
CO", EL CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, fue emitido por 
el Tribunal Pleno en sesión privada celebrada el día de hoy, por unani-
midad de nueve votos de los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, José Ramón Cossío Díaz, José Fernando Franco González Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma 
Lucía Piña Hernández, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y 
Presidente Luis María Aguilar Morales. La señora Ministra Margarita 
Beatriz Luna Ramos y el señor Ministro Eduardo Medina Mora I. estu-
vieron ausentes, previo aviso.—Ciudad de México, a dieciséis de mayo 
de dos mil dieciséis (D.O.F. DE 26 DE MAYO DE 2016).

Nota: El Acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de 
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los asuntos que el Pleno conservará para su resolución, y el envío de los de su compe-
tencia originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados de Circuito; e, Instrumento 
Normativo aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
veintiocho de septiembre de dos mil quince, por el que se adiciona un párrafo segun-
do a la fracción II del punto cuarto del Acuerdo General Número 5/2013, de trece de 
mayo de dos mil trece, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, relativo a la determinación de los asuntos que el Pleno conservará para su re-
solución, y el envío de los de su competencia originaria a las Salas y a los Tribunales 
Colegiados de Circuito citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, Tomo 3, mayo de 2013, página 2173 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 22, Tomo III, septiembre 
de 2015, página 2277, respectivamente.
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Subsección 2.
MINISTRO PRESIDENTE

ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRA-
CIÓN 1/2016, DEL SEIS DE MAYO DE DOS 
MIL DIECISÉIS, DEL PRESIDENTE DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, POR EL QUE SE MODIFICAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DIS-
POSICIONES DEL REGLAMENTO ORGÁNI- 
CO EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, DE QUINCE DE MAYO DE DOS 
MIL QUINCE, Y SE MODIFICAN Y DERO-
GAN OTRAS DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN NÚMERO 03/2015, 
DE SEIS DE MAYO DE DOS MIL QUINCE.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que conforme a lo establecido en los artículos 100, último 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 14, 
fracción I y XIV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación la 
administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación corresponde a 
su Presidente, quien tiene la atribución de expedir los acuerdos generales que 
en materia de administración se requieran.

SEGUNDO. Que mediante los acuerdos generales de administración 
1/2015, del quince de enero de dos mil quince, así como 3/2015, del seis de 
mayo del mismo año, expedidos por el Presidente de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, se realizaron cambios funcionales y estructurales con la 
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intención de mantener una gestión eficaz en el ámbito administrativo de este 
Alto Tribunal, en la inteligencia de que resulta fundamental para una organi-
zación la capacidad que tenga para adaptarse a las nuevas condiciones de 
su entorno de manera oportuna.

TERCERO. Que como resultado de los cambios mencionados se esta-
bleció un nuevo modelo organizacional basado en el principio de especializa-
ción de funciones, el cual tiende a un mejor aprovechamiento de los recursos 
humanos y materiales, así como a mejores condiciones para la toma de deci-
siones, al haberse delimitado claramente las tareas y responsabilidades a cargo 
de los distintos órganos y áreas.

CUARTO. Que en el entendido de que la adaptación es un proceso 
permanente, con la intención de avanzar en la consolidación del modelo orga-
nizacional establecido en los acuerdos generales antes referidos, resulta indis-
pensable realizar cambios adicionales cuya necesidad fue advertida a partir 
de la aplicación de dicho modelo.

QUINTO. Que los cambios adicionales atienden de manera general a 
la necesidad de dar mejor dirección a las atribuciones establecidas, así como 
a que las mismas sean ejercidas por los órganos y las áreas idóneas, en las 
mejores condiciones posibles y, finalmente, a la necesidad de dar mayor con-
gruencia al modelo organizacional establecido.

En atención a las consideraciones expresadas, se emite el siguiente: 

ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

ARTÍCULO PRIMERO. Se modifican los artículos 2o. fracción IV, 3o., 
fracción II, inciso A, numeral 6., 12, fracción VI, 18, 22, fracción XXXII; 38 y 39; 
se adicionan un inciso G a la fracción II del artículo 3o.; las fracciones XXXIII 
y XXXIV del artículo 22; un Capítulo Undécimo y el artículo 43, y se derogan el 
numeral 1. del inciso E de la fracción II del artículo 3o.; las fracciones XVI y XVII 
del artículo 17; 40 y 41 del Reglamento Orgánico en Materia de Administra-
ción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de quince de mayo de dos 
mil quince, para quedar como sigue:

"Artículo 2o. Para los efectos del presente Reglamento Orgánico en Mate-
ria de Administración, se entenderá por:

I. al III. …
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IV. Áreas: la Subsecretaría General de Acuerdos, la Subsecretaría Ge-
neral de Imagen Institucional de la Presidencia, la Coordinación de Compi-
lación y Sistematización de Tesis, el Centro de Estudios Constitucionales, la 
Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de In-
constitucionalidad, el Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Com-
pilación de Leyes, la Unidad General de Transparencia y Sistematización de la 
Información Judicial; las direcciones generales de Comunicación y Vinculación 
Social, del Canal Judicial, Atención y Servicios, Servicios Médicos, Casas de la 
Cultura Jurídica, Estudios, Promoción y Desarrollo de los Derechos Humanos, 
Recursos Humanos e Innovación Administrativa, la Tesorería, Infraestructura 
Física, Seguridad, Presupuesto y Contabilidad, Recursos Materiales, Tecnologías 
de la Información, Auditoría, Responsabilidades Administrativas y de Registro 
Patrimonial y de Relaciones Institucionales, así como la Unidad General de 
Igualdad de Género.

V. al VIII. …

Artículo 3o. El Presidente se apoyará, para la administración de la Su-
prema Corte, en los siguientes Comités de Ministros y órganos administrativos:

I. …

II. Órganos Administrativos

A. Secretaría General de la Presidencia

1. a 5. …

6. Dirección General de Relaciones Institucionales.

B. a D. …

E. Dirección General de Estudios, Promoción y Desarrollo de los Dere-
chos Humanos.

1. Se deroga.

F. …

G. Unidad General de Igualdad de Género.

Artículo 4o. al 11. …
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artículo 12. para el ejercicio de sus atribuciones, la Secretaría General 
de la presidencia contará con las siguientes áreas:

i. a V. …

Vi. dirección General de relaciones institucionales.

artículo 13 al 16. …

artículo 17. el director General de Servicios médicos tendrá las siguien
tes atribuciones:

i. al XV. …

XVi. Se deroga. 

XVii. Se deroga.

XViii. …

artículo 18. la dirección General de relaciones institucionales tendrá 
las siguientes atribuciones: 

i. al Xi. …

artículo 19 al 21. …

artículo 22. el director General de recursos Humanos e innovación 
administrativa tendrá las siguientes atribuciones:

i. al XXXi. …

XXXii. asesorar a los servidores públicos que van a solicitar la prestación 
de lentes graduados conforme a la normativa vigente; 

XXXiii. Gestionar la solicitud de reembolso de lentes graduados de los 
empleados y sus beneficiarios verificando que se cumpla con los requisitos es
tablecidos en la normativa vigente, y 

XXXiV. las demás que le confieran las disposiciones de observancia 
general aplicables, así como las que sean encomendadas por el oficial mayor.
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Artículo 23 al 37. …

Artículo 38. La Dirección General de Estudios, Promoción y Desarrollo 
de los Derechos Humanos será responsable de impulsar las políticas de protec-
ción de los derechos humanos tanto en el ámbito administrativo como en el 
jurisdiccional.

Artículo 39. La Dirección General de Estudios, Promoción y Desarrollo 
de los Derechos Humanos tendrá las siguientes atribuciones:

I. Promover el respeto a los derechos humanos en las labores adminis-
trativas y jurisdiccionales de la Suprema Corte;

II. Coordinar y elaborar, previa aprobación del Presidente, estudios, aná-
lisis, proyectos, opiniones, informes, talleres y publicaciones en materia de 
derechos humanos con el objetivo de auxiliar en la labor jurisdiccional.

III. Proponer al Presidente el diseño y desarrollo de estrategias para 
promover la generación de ambientes laborales libres de violencia y discrimi-
nación, en el ámbito de su competencia.

IV. Promover, y orientar y evaluar políticas en materia de derechos hu-
manos al interior del Poder Judicial de la Federación en colaboración con las 
áreas correspondientes;

V. Coordinar, orientar y dar seguimiento a los trabajos y tareas de estu-
dio, promoción y desarrollo de los derechos humanos propuestos por la propia 
Dirección General o instruidos por la Presidencia.

VI. Coordinar las acciones al interior de la Suprema Corte, con otras ins-
tancias del Poder Judicial de la Federación y con organizaciones nacionales 
e internacionales en materia de derechos humanos, para formular propuestas 
que incidan en la planeación de políticas; así como para dar cumplimiento a 
los compromisos adquiridos en el ámbito nacional e internacional en materia de 
derechos humanos;

VII. Proponer convenios de cooperación para el estudio, promoción y desa-
rrollo de los derechos humanos, así como dar seguimiento a su implementación;

VIII. Colaborar, en coordinación con la Secretaría Jurídica de la Presiden-
cia, en la elaboración y actualización de disposiciones e instrumentos norma-
tivos que permitan garantizar los derechos humanos;
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iX. Coordinar y participar en la elaboración, instrumentación y evalua
ción de indicadores en materia de derechos humanos;

X. Formular estrategias y coordinar el desarrollo de instrumentos que 
permitan la sistematización de información en materia de derechos humanos;

Xi. participar con la dirección General de relaciones institucionales en 
la implementación de políticas de vinculación y colaboración institucional 
con los poderes de las entidades federativas, de otros países y con organizacio
nes internacionales en materia de derechos humanos;

Xii. participar con la dirección General de relaciones institucionales 
en el establecimiento de mecanismos de colaboración y vinculación con or
ganizaciones de la sociedad civil, sector académico e instancias públicas 
nacionales e internacionales, para promover el respeto, difusión y garantía de 
los derechos humanos;

Xiii. participar en acciones de capacitación con instituciones públicas, 
privadas y sociales en materia de derechos humanos;

XiV. las demás que le confieren las disposiciones aplicables, así como 
las que le sean encomendadas por el presidente.

artículo 40. Se deroga.

artículo 41. Se deroga.

artículo 42. …

CapÍtulo uNdÉCimo
de la uNidad GeNeral de iGualdad de GÉNero

artículo 43. la unidad General de igualdad de Género tendrá las si
guientes atribuciones:

i. promover la institucionalización de la perspectiva de género en las 
labores jurisdiccionales de la Suprema Corte;

ii. aportar herramientas teóricas y prácticas para transversalizar la 
perspectiva de género en la vida institucional de la Suprema Corte, tanto en 
su aparato administrativo como en la carrera judicial;
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III. Proponer el diseño y desarrollo de estrategias para promover la gene-
ración de ambientes laborales libres de violencia y discriminación;

IV. Proponer la construcción de redes de colaboración y sinergia con 
diferentes actores clave por su incidencia y participación en los procesos de 
impartición de justicia;

V. Promover y coadyuvar en la instrumentación de políticas intercambios 
académicos, estrategias de divulgación, supervisión y evaluación en materia 
de igualdad de género, y

VI. Las demás que le confieran las disposiciones aplicables, así como 
las que le sean encomendadas por el Presidente."

SEGUNDO. Se modifican los artículos SEXTO, último párrafo y SÉP-
TIMO, fracciones I, II y III, y se derogan el artículo QUINTO y la fracción VII del 
artículo SÉPTIMO del Acuerdo General de Administración Número 03/2015 
de seis de mayo de dos mil quince, para quedar como sigue:

"ARTÍCULO QUINTO. Se deroga.

ARTÍCULO SEXTO. … 

Nivel Jerárquico I: a Nivel Jerárquico V: …

Nivel Jerárquico VI: Unidad General de Igualdad de Género.

ARTÍCULO SÉPTIMO. …

I. A la Presidencia quedan adscritas:

• La Secretaría General de Acuerdos.

• La Secretaría General de la Presidencia.

• La Oficialía Mayor.

• La Contraloría.

• La Secretaría Jurídica de la Presidencia.

• El Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes.
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• La Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis.

• El Centro de Estudios Constitucionales.

• La Unidad General de Transparencia y Sistematización de la Informa-
ción Judicial.

• La Dirección General de Estudios, Promoción y Desarrollo de los De-
rechos Humanos.

• La Unidad General de Igualdad de Género.

II A la Secretaría General de Acuerdos queda adscrita:

• La Subsecretaría General de Acuerdos, que a su vez tiene bajo su 
adscripción a la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad.

III A la Secretaría General de la Presidencia quedan adscritas:

• …

• …

• …

• …

• …

• La Dirección General de Relaciones Institucionales

IV. a VI. …

VII. Se deroga"

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente Acuerdo General entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación.

Artículo Segundo. Se derogan las disposiciones normativas internas 
que se opongan al objeto de regulación del presente Acuerdo General.
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Artículo Tercero. El Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Com-
pilación de Leyes mantendrá las atribuciones establecidas por el Pleno confor-
me a la facultad reglamentaria que le otorga la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación.

Artículo Cuarto. Por lo que respecta a la Unidad General de Igualdad 
de Género ésta mantendrá el nivel de Subdirección General. Asimismo se man-
tiene en sus términos lo establecido en el Acuerdo de Administración de once 
de enero de dos mil dieciséis, del Presidente de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, por el que se delega en la Ministra Margarita Beatriz Luna 
Ramos, en su carácter de Presidenta del Comité Interinstitucional de Igualdad 
de Género del Poder Judicial de la Federación, la facultad para dirigir la pla-
neación, programación y presupuestación de la institución de perspectiva de 
género de este Alto Tribunal.

Artículo Quinto. La Oficialía Mayor llevará a cabo las acciones adminis-
trativas conducentes para la instrumentación del presente Acuerdo General.

Artículo Sexto. Publíquese el presente Acuerdo General en el Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta y en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en medios electrónicos de consulta pública, conforme a lo estable-
cido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Artículo Séptimo. Una vez que las disposiciones del presente Acuerdo 
General de Administración hayan entrado en vigor, intégrense al Reglamento 
Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y al Acuerdo General de Administración número 03/2015, a fin de que 
el contenido de éstos se encuentren debidamente actualizados, en el portal 
de este Alto Tribunal, así como en todo tipo de publicaciones.

Así lo acordó y firma el señor Ministro Luis María Aguilar Morales, Pre-
sidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el día seis de mayo de 
dos mil dieciséis, ante el Secretario Jurídico de la Presidencia que certifica.

EL LICENCIADO ALEJANDRO MANUEL GONZÁLEZ GARCÍA, 
SECRETARIO JURÍDICO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 8, FRACCIÓN 
XIII, DEL REGLAMENTO ORGÁNICO EN MATERIA DE ADMINISTRA-
CIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

CERTIFICA:

Que esta copia del "ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
1/2016, DEL SEIS DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS, DEL PRESIDENTE 
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DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE 
SE MODIFICAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIO-
NES DEL REGLAMENTO ORGÁNICO EN MATERIA DE ADMINISTRA-
CIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DE 
QUINCE DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, Y SE MODIFICAN Y DEROGAN 
OTRAS DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN NÚMERO 
03/2015, DE SEIS DE MAYO DE DOS MIL QUINCE", constante de ocho 
fojas útiles, concuerda fiel y exactamente con su original que obra en esa Secre-
taría Jurídica y se certifica para el trámite correspondiente. Ciudad de 
México, a once de mayo de dos mil dieciséis (D.O.F. DE 16 DE MAYO DE 2016).

Nota: Los Acuerdos Generales de Administración del Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación Números 01/2015 de quince de enero de dos mil quince, 
por el que se reestructura orgánica y funcionalmente su administración y 03/2015 
de seis de mayo de dos mil quince, por el que se redefine la estructura orgánica y fun-
cional de su administración, así como el Reglamento Orgánico en Materia de Admi-
nistración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación citados, aparecen publicados 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 14, Tomo 
III, enero de 2015, página 2115; Libro 18, Tomo III, mayo de 2015, página 2425, y Libro 18, 
Tomo III, mayo de 2015, página 2432, respectivamente.
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ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE-
RAL QUE ADICIONA EL SIMILAR QUE 
ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN 
MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRA-
TIVA DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONA-
LES, EN RELACIÓN CON LOS PERIODOS 
VACACIONALES DE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO.

CONSIDERANDO

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
corresponde al Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los ar-
tículos 94, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación;

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo, cons-
titucional, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder Judi-
cial de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones;

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor-
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación;
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CUARTO. El treinta de mayo de dos mil siete se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Acuerdo General 19/2007 del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que establece las condiciones para la actividad juris-
diccional continua en los Tribunales Colegiados de Circuito. Su propósito, 
mantener la permanencia en la actividad jurisdiccional de los Tribunales 
Colegiados, evitar la suspensión de labores de dichos órganos jurisdicciona-
les y emitir resoluciones dentro de los términos establecidos por ley;

QUINTO. El quince de enero de dos mil quince, en el Diario Oficial 
de la Federación se publicó el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales, mismo que abrogó el Acuerdo 
que antecede.

Con el esquema ya previsto en el Acuerdo y a fin de dar cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 17 constitucional, se estableció en relación a los 
periodos vacacionales de Tribunales Colegiados de Circuito, que en los luga-
res en donde existiesen dos o más, habría continuidad del servicio, estable-
ciéndose las reglas específicas para ello. No obstante, ese propósito fundamental 
no quedó totalmente satisfecho en los lugares que cuentan sólo con un Tri-
bunal Colegiado; y

SEXTO. En consecuencia, a fin de que sea integral la protección del 
derecho de acceso a una justicia pronta, es preciso regular esa continuidad 
en los lugares en donde exista sólo un Tribunal Colegiado.

Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

ARTÍCULO ÚNICO. Se adicionan los párrafos segundo y tercero al ar-
tículo 15 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 
órganos jurisdiccionales, para quedar como sigue:

"Artículo 15. …

I. a II. …

El Tribunal Colegiado de Circuito de la ciudad más cercana que se en-
cuentre laborando durante el periodo vacacional, conocerá de los recursos 
de queja a que se refiere el artículo 97, fracción I, inciso b) de la Ley de Am-
paro, así como de los que se hubieren presentado el último día de labores del 
tribunal que comenzará a gozar de ese periodo.
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Los recursos de queja a que se refiere el párrafo anterior que sean pre-
sentados dentro de las cuarenta y ocho horas previas al fenecimiento del 
periodo vacacional serán sustanciados por el tribunal al que originalmente le 
correspondería su conocimiento."

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federa-
ción y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; así como en el Portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal.

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al pre-
sente Acuerdo.

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE-
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Fe-
deral que adiciona el similar que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, en relación con los 
periodos vacacionales de los Tribunales Colegiados de Circuito, fue aprobado 
por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de veinte de abril de dos mil 
dieciséis, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: presidente 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena 
González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez 
Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.—Ciudad 
de México, a veintitrés de mayo de dos mil dieciséis (D.O.F. DE 31 DE MAYO DE 
2016).

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 19/2007, 
que establece condiciones para la actividad jurisdiccional continua en los Tribunales 
Colegiados de Circuito; y, que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales citados, aparecen publicados en el Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, mayo de 2007, 
página 2327; y, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
14, Tomo III, enero de 2015, página 2127, respectivamente.
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ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
QUE ADICIONA EL SIMILAR 55/2014, QUE 
REGULA LA INTEGRACIÓN DE LA LISTA 
DE PERSONAS QUE PUEDEN FUNGIR 
COMO PERITOS ANTE EL INSTITUTO FE-
DERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA, PARA 
PREVER LA EXISTENCIA DE PERITOS 
INSTITUCIONALES.

CONSIDERANDO

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral, corresponde al Consejo de la Judi-
catura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgá nica 
del Poder Judicial de la Federación;

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judi-
catura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con indepen-
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de conformi-
dad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación;

CUARTO. El artículo 81, fracción XXIX, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, establece que el Consejo de la Judicatura Federal 
deberá formar anualmente una lista con los nombres de las personas que 
puedan fungir como peritos ante los órganos del Poder Judicial de la Fede-
ración, obligación que en el caso de los asuntos de la competencia del Insti-
tuto Federal de Defensoría Pública, tiene verificativo a través de dicho órgano 
auxiliar, en términos de lo dispuesto en el Acuerdo General 55/2014 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que regula la integración de la lista de per-
sonas que pueden fungir como peritos ante el Instituto Federal de Defensoría 
Pública.



2977SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

No debe obviarse que el artículo 20, fracción I, de la Ley Federal de Defen-
soría Pública prevé la posibilidad de que el órgano auxiliar contrate personas 
de reconocida probidad, capacidad y experiencia para proveer de servicios 
periciales para una mayor eficacia en la defensa; y

QUINTO. En este orden de ideas, el Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal en sesión del veintisiete de enero de dos mil dieciséis, autorizó 
que la Unidad de Defensa Penal y Evaluación del Servicio del Instituto Fede-
ral de Defensoría Pública, cuente con servidores públicos para desarrollar 
funciones en materia pericial.

Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona el artículo 3 Bis del Acuerdo General 
55/2014 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la integra-
ción de la lista de personas que pueden fungir como peritos ante el Instituto 
Federal de Defensoría Pública, para quedar como sigue:

"Artículo 3 Bis. El Instituto podrá contar con servidores públicos encar-
gados de desarrollar funciones en materia pericial.

Los peritos a que se refiere el párrafo anterior, se regirán por lo dispues-
to en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos; el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que establece las disposiciones en materia de responsabilidades administra-
tivas, situación patrimonial, control y rendición de cuentas; y demás disposi-
ciones aplicables."

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo General en el Diario Oficial de la 
Federación y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la Judicatura 
Federal.

TERCERO. El Instituto Federal de Defensoría Pública y la Secretaría 
Ejecutiva de Administración deberán llevar a cabo las acciones necesarias 
para la implementación administrativa del presente Acuerdo.
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EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE-
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,

CERTIFICA: 

Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Fe-
deral que adiciona el similar 55/2014, que regula la integración de la lista de 
personas que pueden fungir como peritos ante el Instituto Federal de Defen-
soría Pública, para prever la existencia de peritos institucionales, fue apro-
bado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de veinte de abril de 
dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: pre-
sidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa 
Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso 
Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.—
Ciudad de México, a dieciséis de mayo de dos mil dieciséis (D.O.F. DE 25 DE 
MAYO DE 2016).

Nota: El Acuerdo General 55/2014, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
regula la integración de la Lista de personas que pueden fungir como peritos ante 
el Instituto Federal de Defensoría Pública citado, aparece publicado en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 14, Tomo III, enero de 2015, 
página 2670.

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL 
CON SEJO DE LA JUDICATURA FEDE RAL 
QUE REFORMA DISPOSICIONES DE 
DIVERSOS ACUERDOS GENERALES EN 
MATERIA DE IGUALDAD DE GÉNERO.

CONSIDERANDO

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral, corresponde al Consejo de la Ju-
dicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación;

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judi-
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catura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con indepen-
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor-
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación;

CUARTO. En agosto de 2006 el Comité para la Eliminación de la Dis-
criminación contra la Mujer observó a México lo siguiente:

18. El Comité observa con preocupación que, si bien la Convención se 
re fiere al concepto de igualdad, en los planes y programas del Estado Parte 
se utiliza el término "equidad". También preocupa al Comité que el Estado 
Parte entienda la equidad como un paso preliminar para el logro de la igualdad.

19. El Comité pide al Estado Parte que tome nota de que los términos 
"equidad" e "igualdad" transmiten mensajes distintos, y su uso simultáneo 
puede dar lugar a una confusión conceptual. La Convención tiene por objeto 
eliminar la discriminación contra la mujer y asegurar la igualdad de hecho y de 
derecho (en la forma y el fondo) entre mujeres y hombres. El Comité recomien-
da al Estado Parte que en sus planes y programas utilice sistemáticamente el 
término "igualdad".

QUINTO. En el ámbito federal el concepto "equidad de género" se uti-
liza en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en diversos 
ordenamientos legales, por lo que es necesario adoptar medidas transitorias 
para preservar el principio de reserva de ley; y

SEXTO. Se estima viable modificar la referencia en los acuerdos gene-
rales del Consejo de la Judicatura Federal al concepto de "equidad de género" 
por "igualdad de género", en concordancia con lo observado por el Comité 
para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW), en el 
marco de competencia del Consejo de la Judicatura Federal.

Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 18, fracciones XVIII 
y XIX; 19, fracción V; 20, fracción XXIII; 163 y 164, primer párrafo, así como las 
fracciones I, V, VI, VI Bis y X del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 



2980 MAYO 2016

Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del pro-
pio Consejo, para quedar como sigue:

"Artículo 18. …

I. a XVII. …

XVIII. Definir, por conducto de la Dirección General de Derechos Hu-
manos, Igualdad de Género y Asuntos Internacionales las directrices de los 
programas en dichas materias;

XIX. Determinar, por conducto de la Dirección General de Derechos 
Humanos, Igualdad de Género y Asuntos Internacionales las acciones del 
Consejo en dichas materias; y

XX. …

Artículo 19. …

I. a IV. …

V. Dirección General de Derechos Humanos, Igualdad de Género y 
Asuntos Internacionales;

VI. a VII. …

Artículo 20. …

I. a XXII. …

XXIII. Auxiliar al presidente en el ejercicio de las atribuciones que le 
corresponden en materia de derechos humanos, igualdad de género y asuntos 
internacionales; y

XXIV. …

Artículo 163. La Dirección General de Derechos Humanos, Igualdad de 
Género y Asuntos Internacionales, será la responsable de auxiliar al presiden-
te en la ejecución de las acciones que se determinen en dichas materias.

Artículo 164. El titular de la Dirección General de Derechos Huma-
nos, Igualdad de Género y Asuntos Internacionales, tendrá las siguientes 
atribuciones:
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I. Ejecutar los programas que establezca el Pleno y las acciones que 
determine el presidente en materia de derechos humanos, igualdad de género 
y asuntos internacionales;

II. a IV. …

V. Tramitar y dar seguimiento a los casos relacionados con derechos 
humanos e igualdad de género, que incidan en el ámbito de competencia del 
Consejo;

VI. Coordinar las acciones de difusión que en materia de derechos hu-
manos, igualdad de género y asuntos internacionales determine el presidente;

VI Bis. Plantear al Instituto de la Judicatura Federal las necesidades de 
capacitación en materia de derechos humanos, igualdad de género y asuntos 
internacionales;

VII. a IX. …

X. Ejercer el presupuesto autorizado para el Programa de Igualdad de 
Género, informando mensualmente al presidente, y a las instancias adminis-
trativas correspondientes, del avance en el ejercicio de los recursos presu-
puestales como Unidad Ejecutora de Gasto;

XI. a XIII. …".

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 128 Ter fracción V; y 
697, primer párrafo, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad adminis-
trativa del propio Consejo, para quedar como sigue:

"Artículo 128 Ter. …

I. a IV. …

V. Igualdad de género.

…

Artículo 697. Los sujetos obligados a cumplir las disposiciones de este 
Título deberán observar que la administración de los recursos se realice con 
base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racio-
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nalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas, e igualdad 
de género.

…".

ARTÍCULO TERCERO. Se reforma el artículo 54, fracción I, del Acuer-
do General 36/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que esta-
blece el Procedimiento y Lineamientos Generales para acceder al cargo de 
Magistrado de Circuito, mediante concursos internos de oposición, para que-
dar como sigue:

"Artículo 54. …

I. Con base en el principio de igualdad de género y como acción afirma-
tiva, se designará a las personas participantes cuyo género haya ocupado 
menor número de vacantes sujetas a concurso;

II. a III. …

…

…".

ARTÍCULO CUARTO. Se reforma el artículo 28, segundo párrafo, del 
Acuerdo General 55/2014, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
regula la integración de la lista de personas que pueden fungir como peritos 
ante el Instituto Federal de Defensoría Pública, para quedar como sigue:

"Artículo 28. …

Programación y Presupuesto, dotará de suficiencia a la partida que se 
determine para dicha erogación, quedando bajo la responsabilidad del Ins-
tituto el aplicar los recursos con base en criterios de legalidad, honestidad, 
efi ciencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, con-
trol, rendición de cuentas, e igualdad de género."

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, sin menoscabo de lo dispues-
to en el párrafo siguiente.
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Las disposiciones materia del presente acuerdo anteriores a la entrada 
en vigor del mismo, continuarán vigentes respecto de los ordenamientos lega-
les e inclusive, reglamentarios que hagan alusión al concepto de equidad de 
género.

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo General en el Diario Oficial de la 
Federación y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta; así como en el Portal de Internet del Consejo de la Judicatu-
ra Federal.

TERCERO. Las referencias que se hagan en otras disposiciones del 
Consejo de la Judicatura Federal al concepto de "equidad de género" se enten-
derán hechas a "igualdad de género", sin perjuicio de lo dispuesto en el tran-
sitorio PRIMERO de este acuerdo general.

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE-
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
que reforma disposiciones de diversos acuerdos generales en materia de 
igualdad de género, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión 
ordinaria de trece de abril de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los 
señores consejeros: presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe 
Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Her-
nández Álvarez, Alfonso Pérez Daza y J. Guadalupe Tafoya Hernández.— 
Ciudad de México, a diez de mayo de dos mil dieciséis (D.O.F. DE 18 DE MAYO 
DE 2016).

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que 
se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; que 
establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Con-
sejo; 36/2015, que establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder 
al cargo de Magistrado de Circuito, mediante concursos internos de oposición; y, 
55/2014, que regula la integración de la Lista de personas que pueden fungir como 
peritos ante el Instituto Federal de Defensoría Pública citados, aparecen publicados 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXVI, Tomo 
2, noviembre de 2013, página 1647; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 14, Tomo III, enero de 2015, página 2256; Libro 20, Tomo II, julio de 
2015, página 1809; y, Libro 14, Tomo III, enero de 2015, página 2670, respectivamente.
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ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
QUE REFORMA DISPOSICIONES DEL SIMI-
LAR 36/2014, QUE REGULA LOS CENTROS 
DE JUSTICIA PENAL FEDERAL, RELACIO-
NADO CON LAS FUNCIONES DE LOS AD-
MINISTRADORES DE LOS MISMOS.

CONSIDERANDO

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral, corresponde al Consejo de la Judi-
catura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación;

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judi-
catura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con indepen-
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor-
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación;

CUARTO. De conformidad con el artículo 81, fracción XVIII, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, corresponde al Consejo de la 
Judi catura Federal establecer la normatividad y los criterios para modernizar 
los sistemas y procedimientos administrativos internos; y

QUINTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal determinó 
que, no obstante que los Jueces de Distrito especializados en el sistema penal 
acusatorio, que fungen como Administradores de los Centros de Justicia 
Penal Federal, tienen competencia constitucional y legal para conocer y ejercer 
funciones jurisdiccionales en los procedimientos relacionados con delitos del 
orden federal, en términos de lo dispuesto por los artículos 104, fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 50 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, es necesario establecer expresamente 
que sí están facultados para ejercer funciones jurisdiccionales en el trámite 
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de los asuntos, a efecto de evitar el cuestionamiento o impugnación de las 
actuaciones de esos juzgadores, derivado de la interpretación literal de las dis-
posiciones del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que regula los Centros de Justicia Penal Federal.

Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 8, párrafo primero; y 16, 
fracción VIII, del Acuerdo General 36/2014, del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, que regula los Centros de Justicia Penal Federal, para quedar 
como sigue:

"Artículo 8. Los Jueces de Distrito que funjan como Administradores 
podrán ejercer funciones jurisdiccionales y actuar en sustitución de otro Juez 
de Distrito adscrito al respectivo Centro, en términos de lo dispuesto en 
los acuerdos generales mediante los cuales se creen los mismos, y en los 
siguientes casos:

I. a V. …

Artículo 16. …

I. a VII. …

VIII. Determinar lo pertinente en relación con los proyectos de autos 
elaborados por el personal del área especializada correspondiente; y

IX. …"

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el Portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE-
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,
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CERTIFICA:

Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral que reforma disposiciones del similar 36/2014, que regula los Centros 
de Justicia Penal Federal, relacionado con las funciones de los administrado-
res de los mismos, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión 
ordinaria de veinte de abril de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de 
los señores consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe 
Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen 
Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. 
Guadalupe Tafoya Hernández.—Ciudad de México, a diecinueve de mayo de 
dos mil dieciséis (D.O.F. DE 31 DE MAYO DE 2016).

Nota: El Acuerdo General 36/2014, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
regula los Centros de Justicia Penal Federal; y que reforma y adiciona disposiciones 
de diversos acuerdos generales citado, aparece publicado en la Gaceta del Sema-
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 12, Tomo IV, noviembre de 2014, 
página 3073.

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CON-
SEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE 
REFORMA EL SIMILAR QUE ESTABLECE 
LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE AC-
TIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO 
CONSEJO, EN RELACIÓN CON LA AUTO-
RIZACIÓN DE COMISIONES INTERNA- 
CIONALES.

CONSIDERANDO

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral, corresponde al Consejo de la Judi-
catura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación;

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judi-
catura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con indepen-
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;
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TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de conformi-
dad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación; y

CUARTO. Corresponde al consejero presidente representar al Consejo, 
por sí o por medio del servidor público que se designe conforme a la normativa 
aplicable, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 18, fracción I, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la orga-
nización y funcionamiento del propio Consejo.

En este orden de ideas, y en concordancia con dicha atribución de 
representación del Consejo, este órgano colegiado estima oportuno conferir 
la potestad al consejero presidente de autorizar comisiones internacionales.

Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 744, fracción I y 835 
Sexies del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del 
propio Consejo, para quedar como sigue:

"Artículo 744. …

I. Para la asignación de viáticos en el desempeño de comisiones tanto 
en territorio nacional como en el extranjero, observar las disposiciones apli-
cables y los acuerdos que al efecto emita el Pleno. Las comisiones en el 
extranjero deberán contar con la autorización del Pleno o del presidente;

II. a V. …

Artículo 835 Sexies. Tratándose de comisiones internacionales, se 
deberá contar con la autorización del Pleno o del Presidente."

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su apro- 
bación.
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SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federa-
ción y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el 
Portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE-
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral que reforma el similar que establece las disposiciones en materia de acti-
vidad administrativa del propio Consejo, en relación con la autorización de 
comisiones internacionales, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en 
sesión ordinaria de veintisiete de abril de dos mil dieciséis, por unanimidad 
de votos de los señores consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar 
Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María 
del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma 
Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.—Ciudad de México, a veintitrés de 
mayo de dos mil dieciséis (D.O.F. DE 31 DE MAYO DE 2016).

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla-
menta la organización y funcionamiento del propio consejo; y, que reforma y adiciona 
el similar que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del 
propio Consejo citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, Décima Época, Libro V, Tomo 3, febrero de 2012, página 2433 y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 21, Tomo III, 
agosto de 2015, página 2708, respectivamente.

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CON-
SEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE 
REFORMA EL SIMILAR QUE REGULA LOS 
CENTROS DE JUSTICIA PENAL FEDE-
RAL, RELATIVO A LA DURACIÓN DEL 
CARGO DE ADMINISTRADOR.

CONSIDERANDO

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral, corresponde al Consejo de la Judi-
catura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación;

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judi-
catura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con indepen-
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor-
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación;

CUARTO. El Consejo de la Judicatura Federal ha determinado que 
aquellos Jueces de Distrito especializados en el sistema penal acusatorio, 
que al 31 de diciembre de 2016 se desempeñen como Administradores de los 
Centros de Justicia Penal Federal de su adscripción, concluyan sus funciones 
de administración en dicha fecha, independientemente de la de su designa-
ción; y

QUINTO. Es necesario precisar la duración de un año calendario, en 
el cargo de Administrador de los Centros de Justicia Penal Federal, sin menos-
cabo de que el Pleno pueda determinar un lapso de duración diverso. Asimismo, 
se requiere establecer que el ejercicio del cargo de Administrador será de forma 
rotativa, en el orden que lo determine el Pleno a propuesta de la Comisión de 
Adscripción.

Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 7 del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia 
Penal Federal, para quedar como sigue:

"Artículo 7. Los Jueces de Distrito especializados en el sistema penal 
acusatorio fungirán como Administradores del Centro de su adscripción de 
forma anual, rotativa y conforme a año calendario, el cual concluye el treinta 
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y uno de diciembre; o durante el lapso que determine el Pleno a propuesta de 
la Comisión de Adscripción.

El cargo de Administrador se ejercerá en el orden que determine el 
Pleno, a propuesta de la Comisión de Adscripción."

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el Portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal.

TERCERO. Todos los Jueces de Distrito especializados en el sistema 
penal acusatorio que funjan como Administradores de los Centros de Justi-
cia Penal Federal al 31 de diciembre de 2016, independientemente de la fecha de 
su designación, concluirán sus funciones de administración en dicha fecha.

CUARTO. El orden en que los Jueces de Distrito especializados en el 
sistema penal acusatorio fungirán como Administradores, a partir del 1o. de 
enero de 2017, será determinado antes del 31 de diciembre de 2016.

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE-
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,

CERTIFICA: 

Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
que reforma el similar que regula los Centros de Justicia Penal Federal, rela-
tivo a la duración del cargo de administrador, fue aprobado por el Pleno del 
propio Consejo, en sesión ordinaria de veintisiete de abril de dos mil dieciséis, por 
unanimidad de votos de los señores consejeros: presidente Ministro Luis María 
Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha 
María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto 
Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.—Ciudad de México, a veinti-
cinco de mayo de dos mil dieciséis.
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ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE-
RAL, RELATIVO A LA DESIGNACIÓN DE 
LOS CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN LA 
COMISIÓN QUE DEBE PROVEER LOS 
TRÁMITES Y RESOLVER LOS ASUN-
TOS DE NOTORIA URGENCIA QUE SE 
PRESENTEN DURANTE EL RECESO 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER PE-
RIODO DE SESIONES DE DOS MIL 
DIECISÉIS.

CONSIDERANDO

PRIMERO.—Por decretos publicados en el Diario Oficial de la Fede-
ración el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, vein-
tidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, y once de junio de mil 
novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 
y 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modifi-
cando la estructura y competencia del Poder Judicial de la Federación;

SEGUNDO.—En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo de la Carta Magna; 68 y 81, fracción 
II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la 
Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y 
disciplina de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con independen-
cia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado 
para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus 
funciones;

TERCERO.—De acuerdo con lo establecido por el artículo 81, fracción 
I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, corresponde al Con-
sejo de la Judicatura Federal establecer las Comisiones que estime convenien-
tes para su adecuado funcionamiento y designar a los Consejeros que deban 
integrarlas;

CUARTO.—El precepto 77 de la citada ley, establece que el Consejo 
de la Judicatura Federal contará con aquellas Comisiones Permanentes o Tran-
sitorias de composición variable que determine el Pleno;
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QUINTO.—El artículo 73 de la mencionada ley orgánica, establece 
que el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal designará a los Conseje-
ros que deban proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia 
que se presenten durante los recesos, así como a los secretarios y emplea-
dos que sean necesarios para apoyar sus funciones;

SEXTO.—El Consejo de la Judicatura Federal tiene cada año dos pe-
riodos de sesiones; el primero, comprende del primer día hábil del mes de 
enero al último día hábil de la primera quincena del mes de julio y, el segundo, 
del primer día hábil del mes de agosto al último día hábil de la primera quin-
cena del mes de diciembre;

SÉPTIMO.—El receso correspondiente al primer periodo de sesiones 
de dos mil dieciséis, será del dieciséis al treinta y uno de julio de dos mil die-
ciséis, inclusive;

OCTAVO.—El artículo 21 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la orga-
nización y funcionamiento del propio Consejo, establece que éste contará con 
comisiones permanentes y transitorias y, entre ellas, la Comisión de Receso;

NOVENO.—El Acuerdo General citado en el considerando precedente, 
dispone en sus artículos 54, 55, 56, 57 y 58 las normas a que debe sujetarse 
la Comisión de Receso.

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucio-
nales y legales invocadas, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal expi-
de el siguiente

ACUERDO

PRIMERO.—El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal designa 
a los Consejeros Felipe Borrego Estrada y Alfonso Pérez Daza, para integrar 
la Comisión que deberá proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria 
urgencia que se presenten durante el receso correspondiente al primer pe-
riodo de sesiones de dos mil dieciséis, quienes nombrarán a su presidente.

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 56 del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, la Comi-
sión de Receso estará facultada para conocer de los asuntos previstos en las 
fracciones XXII, XXIII, XXXIII, XXXIX y XL del artículo 81 de la Ley Orgánica del 
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Poder Judicial de la Federación y del previsto en la fracción VIII del artículo 85 
del citado ordenamiento, así como de los urgentes.

Asimismo y con el objeto de dar continuidad a la implementación del 
Nuevo Sistema de Justicia Penal Acusatorio estará facultada para resolver 
los asuntos urgentes que se requieran relativos al ejercicio de presupuesto 
de dos mil dieciséis, así como cualquier otro asunto urgente que le sometan 
las áreas del Consejo, cuya resolución esté reservada a las Comisiones Per-
manentes o al Pleno; para tal efecto se habilitan como días y horas hábiles, el 
periodo comprendido del dieciséis al treinta y uno de julio de dos mil dieci-
séis, inclusive.

De igual forma atenderá los asuntos de notoria urgencia con las atri-
buciones legales, normativas y reglamentarias necesarias para el manejo, ope-
ración, administración y funcionamiento del Fondo de Apoyo a la Administración 
de Justicia, con excepción de las previstas en el artículo 61, fracciones III y 
IV, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el 
que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo.

SEGUNDO.—Durante el periodo a que se refiere el considerando 
SÉPTIMO de este acuerdo, fungirá como secretario de la Comisión de Rece-
so el Magistrado Francisco Javier Cárdenas Ramírez, Secretario Ejecutivo de 
Vigilancia, Información y Evaluación.

Se faculta a la propia Comisión para determinar el número de secreta-
rios y empleados necesarios para el óptimo ejercicio de sus funciones.

TERCERO.—Al concluir el receso e iniciar el segundo periodo ordinario 
de sesiones de dos mil dieciséis; los Consejeros designados para integrar 
la Comisión a que se refiere el punto PRIMERO de este acuerdo, rendirán 
informe pormenorizado respecto de las medidas que hayan adoptado, así 
como de aquellas cuestiones cuya solución reserven para el conocimiento del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, a fin de que este Órgano Colegiado 
determine lo procedente.

TRANSITORIOS

PRIMERO.—El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.—Publíquese el Acuerdo General en el Diario Oficial de la 
Federación y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación 
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y su Gaceta; así como en el Portal de Internet del Consejo de la Judicatura 
Federal.

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE-
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la designación de los consejeros que integrarán la comisión que debe 
proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que se presen-
ten durante el receso correspondiente al primer periodo de sesiones de dos mil 
dieciséis, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 
treinta de marzo de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los señores 
Consejeros: presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego 
Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández 
Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Ta-
foya Hernández.—Ciudad de México, a veintitrés de mayo de dos mil dieciséis.

Nota: El Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Con-
sejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales citado, 
aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XXVI, Tomo 2, noviembre de 2013, página 1647.

ACUERDO GENERAL 17/2016, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE-
RAL, RELATIVO A LA DENOMINACIÓN, 
RESIDENCIA, COMPETENCIA, JURIS-
DICCIÓN TERRITORIAL, DOMICILIO Y 
FECHA DE INICIO DE FUNCIONES DEL 
CUARTO TRIBUNAL UNITARIO DEL CUAR-
TO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN 
MONTERREY, NUEVO LEÓN, ASÍ COMO 
A LAS REGLAS DE TURNO, SISTEMA DE 
RECEPCIÓN, REGISTRO Y DISTRIBU-
CIÓN DE ASUNTOS ENTRE EL REFERIDO 
ÓRGANO JURISDICCIONAL Y LOS TRI-
BUNALES UNITARIOS DEL MISMO 
CIRCUITO Y RESIDENCIA.
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CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los Tribunales de 
Circuito y Juzgados de Distrito, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene-
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEGUNDO. El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece que toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los 
plazos y términos que fijen las leyes;

TERCERO. El artículo 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 81, fracciones IV, V y XXIV; y 144, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen que son 
atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y 
límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los Juz-
gados de Distrito, en cada uno de los Circuitos en que se divide el territorio 
de la República Mexicana, así como dictar las disposiciones necesarias para 
regular el turno de los asuntos de la competencia de los Tribunales Unitarios, 
cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribución, esta última, que 
ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en términos 
del artículo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del pro-
pio Consejo;

CUARTO. El incremento en el número de ingresos y la complejidad 
en el trámite de los mismos, ha ocasionado un aumento en las cargas de 
trabajo de los Tribunales Unitarios del Cuarto Circuito, con residencia en Mon-
terrey, Nuevo León, lo que hace necesario establecer un nuevo órgano juris-
diccional en el referido circuito y residencia;

QUINTO. En atención a lo señalado en el considerando anterior, y a 
fin de dar cumplimiento al artículo 17 constitucional, el Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, en sesión de dieciséis de marzo de dos mil dieciséis, 
autorizó el dictamen relativo a la creación de un Tribunal Unitario en el Cuarto 
Circuito en el referido Estado y sede; y
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SEXTO. De acuerdo con la información proporcionada por la Secre-
taría Ejecutiva de Administración del Consejo de la Judicatura Federal, en la 
actualidad se cuenta con la infraestructura necesaria para la instalación e 
inicio de funciones del órgano jurisdiccional de que se trata, en el Cuarto 
Circuito, con residencia en Monterrey, Nuevo León, lo cual hace necesario deter-
minar lo relativo a su denominación, residencia, competencia, jurisdicción 
territorial y fecha de inicio de funciones.

Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

Artículo 1. El órgano jurisdiccional que se crea se denominará Cuarto 
Tribunal Unitario del Cuarto Circuito, tendrá su residencia en Monterrey, Nuevo 
León, y su competencia y jurisdicción territorial será la misma que la de los 
actuales Tribunales Unitarios del Circuito y residencia mencionados.

El domicilio del Tribunal Unitario antes citado, es el ubicado en avenida 
La Chimenea número 201, fraccionamiento Céntrika, segundo sector, código 
postal 64550, Monterrey, Nuevo León. Toda la correspondencia y trámites rela-
cionados con los asuntos de su competencia, deberán dirigirse y realizarse 
en el mismo.

Artículo 2. El dieciséis de mayo de dos mil dieciséis, iniciará funciones 
el Cuarto Tribunal Unitario del Cuarto Circuito, con sede en Monterrey, Nuevo 
León, con la plantilla autorizada.

Artículo 3. Los actuales Tribunales Unitarios del Cuarto Circuito, con-
servarán su denominación, competencia y jurisdicción territorial que tienen 
asignadas.

Artículo 4. A partir de la fecha señalada en el artículo 2, la Oficina de 
Correspondencia Común de los Tribunales Unitarios del Cuarto Circuito, pres-
tará servicio al órgano jurisdiccional de nueva creación.

Artículo 5. La distribución de los nuevos asuntos que se presenten 
en la Oficina de Correspondencia Común, del dieciséis al veintidós de mayo 
de dos mil dieciséis, se remitirán al Cuarto Tribunal Unitario del Cuarto Cir-
cuito, conforme al sistema computarizado que se utiliza para esos efectos; con 
excepción de los asuntos relacionados en términos de las reglas previstas en 
el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que esta-
blece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
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jurisdiccionales, en cuyo caso serán turnados al órgano respectivo que cuen-
te con los antecedentes.

Transcurrido el plazo de exclusión, los asuntos nuevos presentados se 
distribuirán entre los cuatro Tribunales Unitarios del Cuarto Circuito, con-
forme al sistema computarizado, utilizado para tales efectos y a la normativa 
administrativa autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal.

Se faculta a la Comisión de Creación de Nuevos Órganos para concluir 
de manera anticipada, ampliar o fijar un nuevo periodo, en su caso, del plazo de 
exclusión del turno de nuevos asuntos.

Al finalizar el periodo de exclusión de turno indicado y dentro de los cinco 
días hábiles siguientes, los titulares de los cuatro Tribunales Unitarios del 
Cuarto Circuito, deberán informar a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judi-
cial y Creación de Nuevos Órganos, sobre los resultados de la medida orde-
nada, conforme al cuadro siguiente:

Movimiento total de asuntos.
Periodo del 16 al 22 de mayo de 2016

Órgano Existencia 
inicial Ingreso Egreso

Existencia final

Trámite Pendientes 
de resolver

Artículo 6. El titular del Cuarto Tribunal Unitario del Cuarto Circuito, 
con asistencia de un secretario, deberá autorizar el uso de libros de gobierno 
nuevos, conforme a las disposiciones aplicables.

Asimismo, deberá levantar por duplicado un acta administrativa del 
inicio de funciones, cuyo formato le será proporcionado por la Secretaría Ejecu-
tiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos; remitiendo un ejemplar 
a dicha Secretaría Ejecutiva para su archivo.

Artículo 7. El órgano jurisdiccional de nueva creación deberá remitir, 
dentro de los primeros cinco días naturales de cada mes, su reporte estadís-
tico a la Dirección General de Estadística Judicial.

Artículo 8. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal y las Comisio-
nes de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; y de Administración, 



2998 MAYO 2016

en su ámbito de competencia, están facultados para interpretar y resolver 
todas las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la apli-
cación del presente Acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el dieciséis de mayo 
de dos mil dieciséis, con excepción de lo previsto en el tercero transitorio, el 
cual iniciará su vigencia a partir de la aprobación del mismo.

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación 
y para mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así 
como en el Portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal.

TERCERO. La Secretaría Ejecutiva de Administración por conducto 
de las áreas administrativas a su cargo que resulten competentes, dotará al 
nuevo órgano jurisdiccional de la infraestructura y equipamiento necesario 
para el desempeño de sus funciones.

CUARTO. Se reforma el numeral segundo, fracción IV, número 2, 
del Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la determinación del número y límites territoriales de los circuitos 
judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdic-
ción territorial y especialización por materia de los Tribunales de Circuito y de 
los Juzgados de Distrito, para quedar como sigue:

"Segundo. …

I. a III. …

IV. …

1. …

2. Cuatro Tribunales Unitarios con residencia en Monterrey.

3. …

V. a XXXII. …"

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE-
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, 
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CERTIFICA:

Que este Acuerdo General 17/2016, del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y fecha de inicio de funciones del Cuarto Tribunal Unita-
rio del Cuarto Circuito, con residencia en Monterrey, Nuevo León, así como a 
las reglas de turno, sistema de recepción, registro y distribución de asuntos 
entre el referido órgano jurisdiccional y los Tribunales Unitarios del mismo cir-
cuito y residencia, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión 
ordinaria de veinte de abril de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de 
los señores consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe 
Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Her-
nández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Gua-
dalupe Tafoya Hernández.—Ciudad de México, a cuatro de mayo de dos mil 
dieciséis (D.O.F. DE 13 DE MAYO DE 2016).

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el 
que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 
que reforma y adiciona el similar, que establece las disposiciones en materia de acti-
vidad administrativa de los órganos jurisdiccionales, en relación con el funcionamiento 
de las oficinas de correspondencia común; y, 3/2013 relativo a la determinación del 
número y límites territoriales de los distritos y circuitos judiciales en que se divide 
la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por 
materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito citados, aparecen 
publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XXVI, Tomo 2, noviembre de 2013, página 1647; en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 28, Tomo II, marzo de 2016, página 1831; 
y, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 2, 
febrero de 2013, página 1559, respectivamente.

ACUERDO GENERAL 18/2016, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE-
RAL, RELATIVO A LA DENOMINA CIÓN, 
RESIDENCIA, COMPETENCIA, JURIS-
DIC CIÓN TERRITORIAL, DOMICILIO Y 
FECHA DE INICIO DE FUNCIONAMIEN-
TO DEL QUINTO TRIBUNAL UNITARIO 
DEL DECIMONOVENO CIRCUITO, CON 
RE SIDENCIA EN MATAMOROS, TAMAU-
LIPAS; ASÍ COMO A LAS REGLAS DE 
TURNO, SISTEMA DE RECEPCIÓN Y 
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DIS TRIBUCIÓN DE ASUNTOS ENTRE 
LOS TRIBUNALES UNITARIOS DEL 
CIRCUITO Y SEDE INDICADOS.

CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los Tribunales de 
Circuito y Juzgados de Distrito, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene-
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEGUNDO. El artículo 17 de la Constitución Federal establece, entre 
otras cosas, que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por 
tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que 
fijen las leyes;

TERCERO. El artículo 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 81, fracciones IV y V y 144 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen que son atribu-
ciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y límites 
territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los Tribunales de 
Circuito, en cada uno de los Circuitos en que se divide el territorio de la Repú-
blica Mexicana; así como dictar las disposiciones necesarias para regular el 
turno de los asuntos de la competencia de los Tribunales de Circuito, cuando 
en un mismo lugar haya varios de ellos; atribución esta última, que ejerce a 
través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en términos del ar-
tículo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo;

CUARTO. El incremento en el número de ingresos y la complejidad en 
el trámite de los mismos, ha ocasionado un aumento en las cargas de trabajo 
del Segundo Tribunal Unitario del Decimonoveno Circuito, con residencia en 
Matamoros, Tamaulipas; lo que hace necesario establecer un nuevo órgano 
jurisdiccional en el referido circuito y sede;

QUINTO. En atención a lo señalado en los considerandos anteriores y 
a fin de dar cumplimiento al artículo 17 de la Constitución General de la Repú-
blica, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de dieciséis de 
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marzo de dos mil dieciséis, aprobó el dictamen de creación de un Tribunal Uni-
tario en el circuito y residencia indicados;

SEXTO. En la actualidad se cuenta con la infraestructura física nece-
saria para la instalación del citado órgano jurisdiccional.

Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

Artículo 1. El órgano jurisdiccional se denominará Quinto Tribunal Uni-
tario del Decimonoveno Circuito, con residencia en Matamoros, Tamaulipas, 
y tendrá idéntica jurisdicción territorial y competencia a la del Segundo Tribunal 
Unitario del Decimonoveno Circuito, con residencia en la misma ciudad, ac-
tualmente en funciones.

Su domicilio estará en calle Sexta y Bravo, número 1409, zona centro, 
código postal 87300, en Matamoros, Tamaulipas.

Toda la correspondencia y trámites relacionados con los asuntos de la 
competencia del órgano jurisdiccional de que se trata, deberán dirigirse y rea-
lizarse en el domicilio indicado.

Artículo 2. El dieciséis de mayo de dos mil dieciséis, iniciará funciones 
el Quinto Tribunal Unitario del Decimonoveno Circuito, con residencia en Ma-
tamoros, Tamaulipas, con la plantilla laboral autorizada para ese órgano juris-
diccional.

Artículo 3. Desde la fecha señalada en el artículo 2 del presente acuer-
do, se crea e inicia funciones la Oficina de Correspondencia Común de los 
Tribunales Unitarios del Decimonoveno Circuito, con residencia en Matamo-
ros, Tamaulipas, la cual prestará servicio al Segundo y Quinto Tribunales Unita-
rios del Decimonoveno Circuito, con residencia en Matamoros, Tamaulipas.

La referida oficina de correspondencia común contará con un sistema 
de cómputo para el registro y turno de los asuntos y funcionará de conformi-
dad con la normativa aplicable del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales. La Dirección General de Estadís-
tica Judicial y de Tecnologías de la Información implementarán de forma coor-
dinada todas las acciones necesarias para que la referida unidad cuente con 
los elementos materiales y humanos necesarios para su funcionamiento.
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Artículo 4. Durante el periodo que comprenderá del dieciséis al treinta 
de mayo de dos mil dieciséis, los nuevos asuntos que se presenten ante la Ofi-
cina de Correspondencia Común de los Tribunales Unitarios del Decimonove-
no Circuito, con residencia en Matamoros, Tamaulipas, se remitirán al Quinto 
Tribunal Unitario del Circuito y residencia en comento, conforme al sistema 
computarizado que se utiliza para esos efectos.

Se faculta a la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo 
de la Judicatura Federal, para concluir de manera anticipada o prorrogar, en 
su caso, el plazo de la exclusión de turno de nuevos asuntos ordenado en este 
artículo. Lo anterior, con base en los estudios respectivos que presente a su 
consideración la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nue-
vos Órganos.

Transcurrido el plazo señalado en este artículo, la oficina de correspon-
dencia común distribuirá los nuevos asuntos que se presenten entre los dos 
Tribunales Unitarios a los que presta servicio.

Artículo 5. Al finalizar el periodo de exclusión de turno de nuevos asun-
tos indicado en el punto de acuerdo que antecede y dentro de los cinco días 
hábiles siguientes, los titulares de los Tribunales Unitarios del Decimonoveno 
Circuito, con residencia en Matamoros, Tamaulipas, deberán informar a la 
Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos sobre 
los resultados de la medida ordenada conforme a la siguiente tabla:

MOVIMIENTO TOTAL DE ASUNTOS.
PERIODO DEL _______ AL _______ DE 2016.

ÓRGANO
EXISTENCIA 

INICIAL
INGRESO EGRESO EXISTENCIA FINAL

TRÁMITE
PENDIENTES 
DE RESOLVER

Artículo 6. El titular del Quinto Tribunal Unitario del Decimonoveno 
Circuito, con residencia en Matamoros, Tamaulipas, con asistencia de un secre-
tario, deberá autorizar el uso de libros de control nuevos, en los que se asenta-
rá la certificación correspondiente, en los cuales registrarán los asuntos que 
reciban con motivo de sus funciones, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdic-
cionales.
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Asimismo, deberá levantar por duplicado un acta administrativa del 
inicio de funciones, cuyo formato le será proporcionado por la Secretaría Eje-
cutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos, remitiendo un ejem-
plar a dicha Secretaría Ejecutiva.

Artículo 7. El órgano jurisdiccional de nueva creación deberá remitir 
dentro de los primeros cinco días naturales de cada mes, su reporte estadís-
tico a la Dirección General de Estadística Judicial del Consejo de la Judicatu-
ra Federal.

Artículo 8. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; 
de Carrera Judicial; y de Administración del Consejo de la Judicatura Federal, 
estarán facultados para interpretar y resolver las cuestiones administrativas 
que se susciten con motivo de la aplicación del presente acuerdo, en el ámbito 
de sus respectivas competencias.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el dieciséis de mayo 
de dos mil dieciséis, con excepción de lo previsto en el transitorio TERCERO, 
el cual iniciará su vigencia a partir de la aprobación del mismo.

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el Portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal.

TERCERO. La Secretaría Ejecutiva de Administración por conducto de 
las áreas administrativas a su cargo que resulten competentes, dotará al nuevo 
órgano jurisdiccional y a la oficina de correspondencia común que prestará 
servicio a los órganos de la infraestructura y equipamiento necesario para el 
desempeño de sus funciones.

CUARTO. Se modifica el punto SEGUNDO, apartado XIX. DECIMONO-
VENO CIRCUITO, número 2, del Acuerdo General 3/2013, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites terri-
toriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y 
al número, a la jurisdicción territorial y especialización por Materia de los 
Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, para quedar como sigue:

"SEGUNDO. …

I. a XVIII. …
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XIX. DECIMONOVENO CIRCUITO:

1. …

2. Cinco Tribunales Unitarios: uno con sede en Ciudad Victoria, dos con 
residencia en Matamoros, uno con sede en Reynosa y uno con residencia en 
Nuevo Laredo.

3. …"

Asimismo, se modifica el punto TERCERO, apartado XIX. DECIMONO-
VENO CIRCUITO, cuarto párrafo, del Acuerdo General 3/2013, del Pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites 
territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; 
y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por Materia de los Tri-
bunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, para quedar como sigue:

"TERCERO. …

I. a XVIII. …

XIX. DECIMONOVENO CIRCUITO: …

…

…

En los Tribunales Unitarios con sede en Matamoros, su jurisdicción 
territorial será igual a la establecida para los Juzgados de Distrito en el Estado 
de Tamaulipas, con residencia en la citada ciudad.

…

…"

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE-
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General 18/2016, del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción 
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territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento del Quinto Tribunal 
Unitario del Decimonoveno Circuito, con residencia en Matamoros, Tamauli-
pas; así como a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de 
asuntos entre los Tribunales Unitarios del circuito y sede indicados, fue apro-
bado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de veinte de abril de 
dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los señores consejeros: presi-
dente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa 
Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso 
Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.—
Ciudad de México, a cuatro de mayo de dos mil dieciséis (D.O.F. DE 13 DE 
MAYO DE 2016).

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que 
se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; que 
establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales; y, 3/2013, relativo a la determinación del número y límites territoria-
les de los Distritos y Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al 
número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los Tribunales de 
Circuito y de los Juzgados de Distrito citados, aparecen publicados en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXVI, Tomo 2, noviembre 
de 2013, página 1647; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 14, Tomo III, enero de 2015, página 2127; y, Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 2, febrero de 2013, página 1559, 
respectivamente.

ACUERDO GENERAL 20/2016, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE-
RAL, RELATIVO A LA DENOMINACIÓN, 
RESIDENCIA, COMPETENCIA, JURISDIC-
CIÓN TERRITORIAL, DOMICILIO Y FECHA 
DE INICIO DE FUNCIONES DEL JUZGADO 
NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO 
DE OAXACA, CON RESIDENCIA EN SAN 
BARTOLO COYOTEPEC; ASÍ COMO A LAS 
REGLAS DE TURNO, SISTEMA DE RE CEP-
CIÓN, REGISTRO Y DISTRIBUCIÓN DE 
ASUNTOS ENTRE EL REFERIDO ÓR GANO 
JURISDICCIONAL Y LOS JUZGA DOS 
DE DISTRITO, CON RESIDENCIA EN LA 
CIUDAD DE OAXACA.
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CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los Tribunales de 
Circuito y Juzgados de Distrito, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene-
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEGUNDO. El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece que toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los 
plazos y términos que fijen las leyes;

TERCERO. El artículo 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 81, fracciones VI y XXIV; y 144 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen que son 
atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y lí-
mites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los Juzgados 
de Distrito, en cada uno de los Circuitos en que se divide el territorio de la 
República Mexicana, así como dictar las disposiciones necesarias para re-
gular el turno de los asuntos de la competencia de los Juzgados de Distrito, 
cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribución, esta última, que 
ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en términos 
del artículo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del pro-
pio Consejo;

CUARTO. El incremento en el número de ingresos y la complejidad 
en el trámite de los mismos, ha ocasionado un aumento en las cargas de 
trabajo de los Juzgados de Distrito en el Estado de Oaxaca, con residencia en 
la ciudad del mismo nombre, lo que hace necesario establecer un nuevo ór-
gano jurisdiccional en la referida entidad federativa;

QUINTO. En atención a lo señalado en el considerando anterior, y a fin 
de dar cumplimiento al artículo 17 constitucional, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, en sesión de veinte de febrero de dos mil trece, autorizó 
el dictamen relativo a la creación de un Juzgado de Distrito en el Estado de 
Oaxaca, con residencia en dicho Estado; y
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SEXTO. De acuerdo con la información proporcionada por la Secre-
taría Ejecutiva de Administración del Consejo de la Judicatura Federal, en la 
actualidad se cuenta con la infraestructura necesaria para la instalación e 
inicio de funciones del órgano jurisdiccional de que se trata, en San Bartolo 
Coyotepec, Oaxaca, lo cual hace necesario determinar lo relativo a su deno-
minación, residencia, competencia, jurisdicción territorial y fecha de inicio de 
funciones.

Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

Artículo 1. El órgano jurisdiccional que se crea se denominará Juz-
gado Noveno de Distrito en el Estado de Oaxaca, tendrá su residencia en San 
Bartolo Coyotepec, y su competencia y jurisdicción territorial será la misma 
que la de los actuales Juzgados de Distrito en el Estado de Oaxaca, con sede 
en la ciudad del mismo nombre.

El domicilio del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Oaxaca, 
es el ubicado en Privada de Aldama, número 106 en San Bartolo Coyotepec, 
Oaxaca, código postal 71256. Toda la correspondencia y trámites relaciona-
dos con los asuntos de su competencia, deberán dirigirse y realizarse en el 
mismo.

Artículo 2. El uno de junio de dos mil dieciséis, iniciará funciones el 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Oaxaca, con la plantilla autorizada.

Artículo 3. A partir de la fecha señalada en el artículo anterior, la Ofi-
cina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de 
Oaxaca, con residencia en la ciudad del mismo nombre, prestará servicio al 
órgano jurisdiccional de nueva creación.

Artículo 4. La distribución de los nuevos asuntos que se presenten 
en la Oficina de Correspondencia Común en días y horas hábiles, del uno al 
siete de junio de dos mil dieciséis, se remitirán al Juzgado Noveno de Distrito 
en el Estado de Oaxaca, con residencia en San Bartolo Coyotepec, conforme 
al sistema computarizado que se utiliza para esos efectos; con excepción 
de los asuntos relacionados en términos de las reglas previstas en el Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las dis-
posiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdic-
cionales, en cuyo caso serán turnados al órgano respectivo que cuente con 
los antecedentes.
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Para la recepción de asuntos urgentes que se reciban en días y horas 
inhábiles durante el periodo de exclusión de turno señalado, se estará a lo 
indicado en el calendario del rol de turnos vigente durante dicho periodo, de 
conformidad con el artículo TERCERO transitorio del presente acuerdo.

Transcurrido el plazo de exclusión, los asuntos nuevos presentados 
en días y horas hábiles se distribuirán entre los seis Juzgados de Distrito en 
el Estado de Oaxaca, con residencia en la ciudad del mismo nombre y el ubi-
cado en San Bartolo Coyotepec, conforme al sistema computarizado, utilizado 
para tales efectos y a la normativa administrativa autorizada por el Consejo de 
la Judicatura Federal.

Se faculta a la Comisión de Creación de Nuevos Órganos para con-
cluir de manera anticipada, ampliar o fijar un nuevo periodo, en su caso, del 
plazo de exclusión del turno de nuevos asuntos.

Al finalizar el periodo de exclusión de turno indicado y dentro de los cinco 
días hábiles siguientes, los titulares de los seis órganos jurisdiccionales con 
sede en la ciudad de Oaxaca y el ubicado en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 
deberán informar a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de 
Nuevos Órganos, sobre los resultados de la medida ordenada, conforme al cua-
dro siguiente:

MOVIMIENTO TOTAL DE ASUNTOS.
PERIODO DEL 1 AL 7 DE JUNIO DE 2016

ÓRGANO
EXISTENCIA 

INICIAL
INGRESO EGRESO

EXISTENCIA FINAL

TRÁMITE
PENDIENTES 

DE 
RESOLVER

Artículo 5. La guardia de turno en días y horas inhábiles de los Juzgados 
de Distrito en el Estado de Oaxaca, con residencia en la ciudad del mismo 
nombre y en San Bartolo Coyotepec, se realizará por periodos semanales en 
el orden secuencial de su denominación.

La guardia de turno inicia el día lunes a las ocho horas con treinta mi-
nutos, y finaliza el siguiente lunes a las ocho horas con veintinueve minutos.

El Juzgado de Distrito que se encuentre de guardia deberá informar a 
la Oficina de Correspondencia Común que le presta servicio sobre los asun-
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tos recibidos durante la misma, a fin de que al reanudar sus labores realice la 
compensación respectiva, y se equilibren las cargas de trabajo.

Artículo 6. El titular del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de 
Oaxaca, con residencia en San Bartolo Coyotepec, con asistencia de un secre-
tario, deberá autorizar el uso de libros de gobierno nuevos, conforme a las 
disposiciones aplicables.

Asimismo, deberá levantar por duplicado un acta administrativa del ini-
cio de funciones, cuyo formato le será proporcionado por la Secretaría Ejecu-
tiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos; remitiendo un ejemplar 
a dicha Secretaría Ejecutiva para su archivo.

Artículo 7. El órgano jurisdiccional de nueva creación deberá remitir, 
dentro de los primeros cinco días naturales de cada mes, su reporte estadís-
tico a la Dirección General de Estadística Judicial.

Artículo 8. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal y las Comi-
siones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; y de Adminis-
tración, en su ámbito de competencia, están facultados para interpretar y 
resolver todas las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de 
la aplicación del presente acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el uno de junio de dos 
mil dieciséis, con excepción de lo previsto en el CUARTO transitorio, el cual 
iniciará su vigencia a partir de la aprobación del mismo.

SEGUNDO. Publíquese el acuerdo en el Diario Oficial de la Federación 
y para mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así 
como en el Portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal.

TERCERO. El turno de guardia para la recepción de asuntos en días 
y horas inhábiles, establecido a la entrada en vigor de este acuerdo para los 
Juzgados de Distrito en el Estado de Oaxaca, con sede en la ciudad del mismo 
nombre, continuará aplicándose hasta el 5 de junio de 2016.

Posteriormente, las guardias de turno conforme al sistema del artículo 
5 de este acuerdo quedarán como sigue:
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SEMANA DE GUARDIA
ÓRGANO JURISDICCIONAL 
AL QUE CORRESPONDE LA 

GUARDIA

Del 30 de mayo al 6 de junio de 2016 Juzgado Octavo

Del 6 al 13 de junio de 2016 Juzgado Noveno

Del 13 al 20 de junio de 2016 Juzgado Primero

Del 20 al 27 de junio de 2016 Juzgado Segundo

Del 27 de junio al 4 de julio de 2016 Juzgado Tercero

Del 4 al 11 de julio de 2016 Juzgado Cuarto

Del 11 al 18 de julio de 2016 Juzgado Quinto

Del 18 al 25 de julio de 2016 Juzgado Octavo

Del 25 de julio al 1 de agosto de 2016 Juzgado Noveno

Y así sucesivamente, de forma semanal.

CUARTO. La Secretaría Ejecutiva de Administración por conducto 
de las áreas administrativas a su cargo que resulten competentes, dotará al 
nuevo órgano jurisdiccional de la infraestructura y equipamiento necesario 
para el desempeño de sus funciones.

QUINTO. Se reforma el numeral SEGUNDO, fracción XIII, número 3 
del Acuerdo General 3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la determinación del número y límites territoriales de los circuitos 
judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdic-
ción territorial y especialización por materia de los Tribunales de Circuito y 
de los Juzgados de Distrito, para quedar como sigue:

"SEGUNDO. …

I. a XII. …

XIII. …

1. …

2. …
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3. Nueve Juzgados de Distrito en el Estado de Oaxaca: seis con resi-
dencia en Oaxaca, uno con sede en San Bartolo Coyotepec, y dos con sede en 
Salina Cruz.

XIV. a XXXII. …".

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE-
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General 20/2016, del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdic-
ción territorial, domicilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado Noveno 
de Distrito en el Estado de Oaxaca, con residencia en San Bartolo Coyotepec; 
así como a las reglas de turno, sistema de recepción, registro y distribución de 
asuntos entre el referido órgano jurisdiccional y los Juzgados de Distrito, con 
residencia en la ciudad de Oaxaca, fue aprobado por el Pleno del propio 
Consejo, en sesión ordinaria de veinte de abril de dos mil dieciséis, por una-
nimidad de votos de los señores consejeros: presidente Ministro Luis María 
Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha 
María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto 
Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.—Ciudad de México, a die-
ciséis de mayo de dos mil dieciséis (D.O.F. DE 24 DE MAYO DE 2016).

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que 
se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; que 
establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales; y, 3/2013, relativo a la determinación del número y límites territoria-
les de los Distritos y Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al 
número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los Tribunales de 
Circuito y de los Juzgados de Distrito citados, aparecen publicados en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXVI, Tomo 2, noviembre 
de 2013, página 1647; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 14, Tomo III, enero de 2015, página 2127; y, Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 2, febrero de 2013, página 1559, 
respectivamente.

ACUERDO GENERAL 21/2016, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE-
RAL, RELATIVO A LA DENOMINACIÓN, 
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RESIDENCIA, COMPETENCIA, JURIS-
DICCIÓN TERRITORIAL, DOMICILIO Y 
FECHA DE INICIO DE FUNCIONES DEL 
JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DIS-
TRITO EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
CON RESIDENCIA EN CIUDAD VICTO-
RIA; ASÍ COMO A LAS REGLAS DE 
TURNO, SISTEMA DE RECEPCIÓN, RE-
GISTRO Y DISTRIBUCIÓN DE ASUNTOS 
ENTRE LOS JUZGADOS DE DISTRITO, DE 
LA ENTIDAD FEDERATIVA Y RESIDENCIA 
INDICADOS.

CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano en-
cargado de la administración, vigilancia y disciplina de los Tribunales de 
Circuito y Juzgados de Distrito, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos ge-
nerales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEGUNDO. El artículo 17 de la Constitución Federal establece que 
toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por los tribunales 
que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes;

TERCERO. El artículo 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 81, fracciones VI y XXIV; y 144 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen que son 
atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y 
límites territoriales de los Juzgados de Distrito, en cada uno de los Circuitos 
en que se divide el territorio de la República Mexicana, así como dictar las 
disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de la compe-
tencia de los Juzgados de Distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de 
ellos; atribución esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos, en términos del artículo 42, fracción III, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo;
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CUARTO. El incremento en el número de ingresos y la complejidad en 
el trámite de los mismos, ha ocasionado un aumento en las cargas de tra-
bajo que se registran en los Juzgados de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 
con residencia en Ciudad Victoria, lo que hace necesario establecer un nuevo 
órgano jurisdiccional en la referida entidad federativa y sede;

QUINTO. En atención a lo señalado en el considerando anterior y a 
fin de dar cumplimiento al artículo 17 de la Constitución General de la Repú-
blica, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal en sesión de cuatro de 
noviembre de dos mil quince, aprobó el dictamen de creación de un Juzgado 
de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Ciudad Victoria; y

SEXTO. En la actualidad se cuenta con la infraestructura física nece-
saria para la instalación del citado órgano jurisdiccional.

Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

Artículo 1. El órgano jurisdiccional se denominará Juzgado Décimo 
Segundo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Ciudad 
Victoria, y tendrá idéntica jurisdicción territorial y competencia a la de los Juz-
gados de Distrito actualmente en funciones en la entidad federativa y sede 
citada.

Su domicilio estará en Boulevard Tamaulipas, No. 1626, Colonia Perio-
distas, código postal 87040, Ciudad Victoria, Tamaulipas.

Toda la correspondencia y trámites relacionados con los asuntos de 
la competencia del órgano jurisdiccional de que se trata, deberán dirigirse y 
realizarse en el domicilio indicado.

Artículo 2. El dieciséis de julio de dos mil dieciséis, iniciará funciones 
el Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con residen-
cia en Ciudad Victoria, con la plantilla autorizada para ese órgano jurisdiccional.

Artículo 3. Desde la fecha señalada en el artículo 2 del presente 
Acuerdo, la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito 
en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Ciudad Victoria, prestará servi-
cio también al órgano jurisdiccional de que se trata.

Artículo 4. Durante el periodo que comprenderá del dieciséis al trein-
ta y uno de julio de dos mil dieciséis, los nuevos asuntos que se presenten 
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en la Oficina de Correspondencia Común en días y horas hábiles, se remitirán al 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Tamaulipas a través del 
sistema computarizado que se utiliza para esos efectos, con excepción de los 
asuntos relacionados los cuales serán turnados al órgano respectivo que cuen-
te con los antecedentes conforme a lo dispuesto en el Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones 
en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales.

Para la recepción de asuntos urgentes que se reciban en días y horas 
inhábiles durante el periodo de exclusión de turno señalado, se estará a lo indi-
cado en el calendario del rol de turnos vigente durante dicho periodo, de con-
formidad con el artículo transitorio TERCERO del presente Acuerdo.

Transcurrido el plazo señalado en este artículo, los asuntos nuevos se 
distribuirán entre los cuatro Juzgados de Distrito en el Estado de Tamauli-
pas, con residencia en Ciudad Victoria, conforme al sistema computarizado 
utilizado para tales efectos y en términos del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales.

La Comisión de Creación de Nuevos Órganos, con base en los estu-
dios respectivos que someta a su consideración la Secretaría Ejecutiva de 
Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos, estará facultada para con-
cluir de manera anticipada o prorrogar, en su caso, el plazo de exclusión de 
turno de nuevos asuntos previsto en este artículo.

Al finalizar el periodo de exclusión de turno y dentro de los cinco días 
hábiles siguientes, los titulares de los Juzgados de Distrito con sede en Ciu-
dad Victoria, deberán informar a la Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial 
y Creación de Nuevos Órganos, sobre los resultados de la medida ordenada 
conforme a la siguiente tabla:

MOVIMIENTO TOTAL DE ASUNTOS.
PERIODO DEL ______ AL _______ DE 2016.

ÓRGANO
EXISTENCIA 

INICIAL
INGRESO EGRESO

EXISTENCIA FINAL

TRÁMITE
PENDIENTES 

DE 
RESOLVER
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Artículo 5. La guardia de turno de los Juzgados de Distrito con sede 
en Ciudad Victoria, para la atención de los asuntos en días y horas inhábiles 
se realizará por periodos semanales.

La guardia de turno inicia el día lunes a las ocho horas con treinta mi-
nutos, y finaliza el siguiente lunes a las ocho horas con veintinueve minutos.

Artículo 6. El titular del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Es-
tado de Tamaulipas, con residencia en Ciudad Victoria, con asistencia de un 
secretario, deberá autorizar el uso de libros de control nuevos, en los que se 
asentará la certificación correspondiente, en los cuales se registrarán los asun-
tos que reciban con motivo de sus funciones; conforme a lo dispuesto en el 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que esta-
blece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales.

Asimismo, deberá levantar por duplicado un acta administrativa del ini-
cio de funciones, cuyo formato le será proporcionado por la Secretaría Ejecu-
tiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos, remitiendo un ejemplar 
a dicha Secretaría Ejecutiva.

Artículo 7. El órgano jurisdiccional de nueva creación deberá remitir 
dentro de los primeros cinco días naturales de cada mes, su reporte estadís-
tico a la Dirección General de Estadística Judicial.

Artículo 8. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal y las Comisio-
nes de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; y de Administración, 
en su ámbito de competencia, están facultados para interpretar y resolver 
todas las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplica-
ción del presente Acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el dieciséis de julio 
de dos mil dieciséis, con excepción de lo previsto en el transitorio CUARTO, 
el cual iniciará su vigencia a partir de la aprobación del mismo.

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, 
y para mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así 
como en el portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal.



3016 MAYO 2016

TERCERO. Se modifica el rol de guardias en días y horas inhábiles de 
los Juzgados de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Ciu-
dad Victoria, para quedar como sigue:

ORDEN DEL TURNO DE LA GUARDIA PARA RECIBIR ASUN-
TOS URGENTES EN DÍAS Y HORAS INHÁBILES EN LOS JUZGADOS 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, CON RESIDENCIA EN 
CIUDAD VICTORIA.

PERIODO DE GUARDIA AÑO 2016 ÓRGANO JURISDICCIONAL AL 
QUE CORRESPONDE LA GUARDIA

Del 11 al 18 de julio. Juzgado Primero

Del 18 al 25 de julio. Juzgado Segundo

Del 25 de julio al 1 de agosto. Juzgado Décimo Primero

Del 1 al 8 de agosto. Juzgado Décimo Segundo

Del 8 al 15 de agosto. Juzgado Primero

Del 15 al 22 de agosto. Juzgado Segundo

Del 22 al 29 de agosto. Juzgado Décimo Primero

Del 29 de agosto al 5 de 
septiembre. 

Juzgado Décimo Segundo

Y así, sucesivamente conforme al orden establecido.

El Juzgado de Distrito que se encuentre de guardia deberá informar a 
la oficina de correspondencia común que le presta servicio sobre los asuntos 
recibidos durante la misma, a fin de que, al reanudar sus labores, realice la 
compensación correspondiente y se equilibren las cargas de trabajo.

CUARTO. La Secretaría Ejecutiva de Administración por conducto 
de las áreas administrativas a su cargo que resulten competentes, dotará al 
nuevo órgano jurisdiccional de la infraestructura y equipamiento necesario 
para el desempeño de sus funciones.

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE-
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,
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CERTIFICA: 

Que este Acuerdo General 21/2016, del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdic-
ción territorial, domicilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado Décimo 
Segundo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Ciudad 
Victoria; así como a las reglas de turno, sistema de recepción, registro y dis-
tribución de asuntos entre los Juzgados de Distrito, de la entidad federativa 
y residencia indicados, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión 
ordinaria de veinte de abril de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de 
los señores consejeros: presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe 
Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen 
Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. 
Guadalupe Tafoya Hernández.—Ciudad de México, a dieciséis de mayo de 
dos mil dieciséis (D.O.F. DE 24 DE MAYO DE 2016).

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el 
que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; y, 
que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Décima Época, Libro XXVI, Tomo 2, noviembre de 2013, página 
1647; y, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 14, Tomo III, 
enero de 2015, página 2127, respectivamente.

ACUERDO GENERAL 22/2016, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE-
RAL, RELATIVO A LA DENOMINACIÓN, 
RESIDENCIA, COMPETENCIA, JURISDIC-
CIÓN TERRITORIAL, DOMICILIO Y FECHA 
DE INICIO DE FUNCIONES DEL JUZ-
GADO DÉCIMO TERCERO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, CON 
RESIDENCIA EN CIUDAD MADERO; ASÍ 
COMO A LAS REGLAS DE TURNO, SISTE-
MA DE RECEPCIÓN, REGISTRO Y DIS-
TRIBUCIÓN DE ASUNTOS ENTRE LOS 
JUZGADOS DE DISTRITO, DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA Y RESIDENCIA INDICADOS.
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CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano en-
cargado de la administración, vigilancia y disciplina de los Tribunales de 
Circuito y Juzgados de Distrito, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene-
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEGUNDO. El artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por los tribunales que 
estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes;

TERCERO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 81, fracciones VI y XXIV; y 144 de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial de la Federación, establecen que son atribuciones 
del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territo-
riales y, en su caso, la especialización por materia de los Juzgados de Dis-
trito, en cada uno de los Circuitos en que se divide el territorio de la República 
Mexicana, así como dictar las disposiciones necesarias para regular el turno 
de los asuntos de la competencia de los Juzgados de Distrito, cuando en un 
mismo lugar haya varios de ellos; atribución esta última, que ejerce a través 
de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en términos del artículo 42, 
fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Fe-
deral, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo;

CUARTO. El incremento en el número de ingresos y la complejidad 
en el trámite de los mismos, ha ocasionado un aumento en las cargas de 
trabajo de los Juzgados de Distrito en el Estado de Tamaulipas, que ejercen ju-
risdicción territorial en el Distrito Judicial de Tampico, lo que hace necesario 
establecer un nuevo órgano jurisdiccional en el referido distrito judicial;

QUINTO. En atención a lo señalado en el considerando anterior y a fin 
de dar cumplimiento al artículo 17 de la Constitución General de la República, 
el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de doce de marzo de 
dos mil catorce, aprobó el dictamen de creación de un Juzgado de Distrito 
en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Ciudad Madero, autorizando su 
plantilla laboral en diversa sesión de dieciocho de febrero de dos mil quince; y

SEXTO. En la actualidad se cuenta con la infraestructura física nece-
saria para la instalación del citado órgano jurisdiccional.
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Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

Artículo 1. El órgano jurisdiccional se denominará Juzgado Décimo Ter-
cero de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Ciudad Madero, 
su competencia y jurisdicción territorial será la misma que la de los Juzgados 
de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Tampico.

Su domicilio estará en Boulevard Adolfo López Mateos, número 117 Sur, 
colonia Unidad Nacional, código postal 89410, Ciudad Madero, Tamaulipas.

Toda la correspondencia y trámites relacionados con los asuntos de la 
competencia del órgano jurisdiccional de que se trata, deberán dirigirse y 
realizarse en el domicilio indicado.

Artículo 2. El dieciséis de julio de dos mil dieciséis, iniciará funciones 
el Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de Tamaulipas con la plan-
tilla autorizada para ese órgano jurisdiccional.

Artículo 3. Desde la fecha señalada en el artículo 2 del presente acuer-
do, la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el 
Estado de Tamaulipas, con residencia en Tampico, prestará servicio también 
al nuevo órgano jurisdiccional de que se trata.

Artículo 4. Durante el periodo que comprenderá del dieciséis al treinta 
y uno de julio de dos mil dieciséis, los nuevos asuntos que se presenten en 
la Oficina de Correspondencia Común en días y horas hábiles, se remitirán al 
Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de Tamaulipas, a través del 
sistema computarizado que se utiliza para esos efectos, con excepción de los 
asuntos relacionados que serán turnados al órgano jurisdiccional que tenga 
los antecedentes, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en ma-
teria de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales.

Para la recepción de asuntos urgentes que se reciban en días y horas 
inhábiles durante el periodo de exclusión de turno señalado, se estará a lo in-
dicado en el calendario del rol de turnos vigente durante dicho periodo, de 
conformidad con el artículo transitorio TERCERO del presente acuerdo.

Transcurrido el plazo señalado en este artículo, los asuntos nuevos 
se distribuirán entre todos los órganos a los que presta servicio la Oficina de 
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Correspondencia Común, a través del sistema computarizado, conforme a lo 
dispuesto por el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa 
de los órganos jurisdiccionales.

La Comisión de Creación de Nuevos Órganos, con base en los estu-
dios respectivos que someta a su consideración la Secretaría Ejecutiva de 
Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos, estará facultada para concluir 
de manera anticipada o prorrogar, en su caso, el plazo de exclusión de turno de 
nuevos asuntos previsto en este artículo.

Artículo 5. Al finalizar el periodo de exclusión de turno previsto en el 
artículo anterior y dentro de los cinco días hábiles siguientes, los titulares 
de los Juzgados de Distrito en el Estado de Tamaulipas con sede en Tampico 
y Ciudad Madero, deberán informar a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judi-
cial y Creación de Nuevos Órganos, sobre la productividad obtenida, conforme 
a la siguiente tabla:

MOVIMIENTO TOTAL DE ASUNTOS.
PERIODO DEL ______ AL _______ DE 2016.

ÓRGANO
EXISTENCIA 

INICIAL
INGRESO EGRESO

EXISTENCIA FINAL

TRÁMITE
PENDIENTES 

DE 
RESOLVER

Artículo 6. Las guardias de turno de los Juzgados de Distrito en el Es-
tado de Tamaulipas, con sede en Tampico, y en Ciudad Madero, para la aten-
ción de asuntos en días y horas inhábiles se realizarán por periodos semanales.

La guardia de turno inicia el día lunes a las ocho horas con treinta mi-
nutos, y finaliza el siguiente lunes a las ocho horas con veintinueve minutos.

Artículo 7. El titular del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Es-
tado de Tamaulipas, con asistencia de un secretario, deberá autorizar el uso 
de libros de control nuevos, en los que se asentará la certificación correspon-
diente, en los cuales se registrarán los asuntos que reciban con motivo de su 
inicio de funciones; conforme a lo dispuesto en el Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en mate-
ria de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales.
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Asimismo, deberá levantar por duplicado un acta administrativa del ini-
cio de funciones del órgano jurisdiccional, cuyo formato le será proporcionado 
por la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos, 
debiendo remitir un ejemplar de la misma a la propia Secretaría.

Artículo 8. El órgano jurisdiccional de nueva creación deberá remitir 
dentro de los primeros cinco días naturales de cada mes su reporte estadís-
tico a la Dirección General de Estadística Judicial.

Artículo 9. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal y las Comisio-
nes de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; y de Administración, 
en su ámbito de competencia, están facultados para interpretar y resolver 
todas las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la apli-
cación del presente acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el dieciséis de julio 
de dos mil dieciséis, con excepción de lo dispuesto en el artículo transito-
rio CUARTO, que entrará en vigor el día de su aprobación.

SEGUNDO. Publíquese el acuerdo en el Diario Oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el Portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal.

TERCERO. Se modifica el rol de guardias en días y horas inhábiles de 
los Juzgados de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Tam-
pico para incorporar a éste al Juzgado de Distrito con residencia en Ciudad 
Madero, y quedar como sigue:

ORDEN DEL TURNO DE LA GUARDIA PARA RECIBIR ASUN-
TOS URGENTES EN DÍAS Y HORAS INHÁBILES DE LOS JUZGADOS 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, CON RESIDENCIA 
EN TAMPICO Y CIUDAD MADERO.

PERIODO DE GUARDIA AÑO 
2016

ÓRGANO JURISDICCIONAL 
AL QUE CORRESPONDE LA 

GUARDIA

Del 11 al 18 de julio. Juzgado Noveno

Del 18 al 25 de julio. Juzgado Décimo
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Del 25 de julio al 1 de agosto. Juzgado Décimo Tercero

Del 1 al 8 de agosto. Juzgado Noveno

Del 8 al 15 de agosto. Juzgado Décimo

Del 15 al 22 de agosto. Juzgado Décimo Tercero

Y así, sucesivamente conforme al orden establecido.

El Juzgado de Distrito que se encuentre de guardia deberá informar a 
la Oficina de Correspondencia Común que le presta servicio sobre los asun-
tos recibidos durante la misma, a fin de que, al reanudar sus labores, realice la 
compensación correspondiente y se equilibren las cargas de trabajo.

CUARTO. La Secretaría Ejecutiva de Administración, por conducto 
de las áreas administrativas a su cargo que resulten competentes, dotará al 
nuevo órgano jurisdiccional de la infraestructura y equipamiento necesario 
para el desempeño de sus funciones.

QUINTO. Se reforman los numerales SEGUNDO, fracción XIX, nú-
mero 3; y CUARTO, fracción XIX, párrafo quinto, del Acuerdo General 3/2013, 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del 
número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la 
República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización 
por Materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, para 
quedar como sigue:

"SEGUNDO. …

I. a XVIII. …

XIX. …

1. a 2. …

3. Quince Juzgados de Distrito en el Estado de Tamaulipas: cuatro con 
sede en Ciudad Victoria, dos con residencia en Nuevo Laredo, dos con sede 
en Tampico, uno en Ciudad Madero, dos con residencia en Reynosa y cuatro 
con sede en Matamoros, uno de ellos en materias de amparo y juicios fede-
rales y tres de Procesos Penales Federales.

XX. a XXXII. … 
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CUARTO. …

I. a XVIII. …

XIX. …

…

…

…

…

Los Juzgados de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con residencia 
en Tampico y en Ciudad Madero, ejercerán jurisdicción territorial en el Dis-
trito Judicial conformado por los Municipios de: Aldama, Altamira, Ciudad 
Madero, González y Tampico.

XX. a XXXIII. …".

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE-
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, 

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General 22/2016, del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado Décimo Terce-
ro de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Ciudad Madero; 
así como a las reglas de turno, sistema de recepción, registro y distribución 
de asuntos entre los Juzgados de Distrito, de la entidad federativa y residencia 
indicados, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria 
de veinte de abril de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los señores 
consejeros: presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego 
Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández 
Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe 
Tafoya Hernández.—Ciudad de México, a dieciséis de mayo de dos mil dieci-
séis (D.O.F. DE 24 DE MAYO DE 2016).

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el 
que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
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Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 
que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los ór-
ganos jurisdiccionales; y, 3/2013, relativo a la determinación del número y límites 
territoriales de los Distritos y Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexi-
cana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los 
Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito citados, aparecen publicados en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXVI, Tomo 2, 
noviembre de 2013, página 1647; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 14, Tomo III, enero de 2015, página 2127; y, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 2, febrero de 2013, página 
1559, respectivamente.

ACUERDO GENERAL 23/2016, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE-
RAL, RELATIVO A LA DENOMINACIÓN, 
RESIDENCIA, COMPETENCIA, JURISDIC-
CIÓN TERRITORIAL, DOMICILIO Y FECHA 
DE INICIO DE FUNCIONES DE LOS JUZ-
GADOS SEXTO Y SÉPTIMO DE DISTRITO 
DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES EN EL 
ESTADO DE QUERÉTARO, CON RESIDEN-
CIA EN LA CIUDAD DEL MISMO NOMBRE; 
ASÍ COMO A LAS REGLAS DE TURNO, 
SISTEMA DE RECEPCIÓN, REGISTRO Y 
DISTRIBUCIÓN DE ASUNTOS ENTRE 
LOS JUZGADOS DE DISTRITO, DE LA EN-
TIDAD FEDERATIVA Y RESIDENCIA INDI- 
CADOS.

CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los Es-
ta dos Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado 
de la administración, vigilancia y disciplina de los Tribunales de Circuito y Juz-
gados de Distrito, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus reso-
luciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que per- 
mitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEGUNDO. El artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por los tribunales que 
estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes;
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TERCERO. El artículo 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 81, fracciones VI y XXIV; y 144 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen que son atribu-
ciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y límites 
territoriales de los Juzgados de Distrito, en cada uno de los circuitos en que 
se divide el territorio de la República Mexicana, así como dictar las disposicio-
nes necesarias para regular el turno de los asuntos de la competencia de los 
Juzgados de Distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribución 
esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, 
en términos del artículo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcio-
namiento del propio Consejo;

CUARTO. El incremento en el número de ingresos y la complejidad en 
el trámite de los mismos, ha ocasionado un aumento en las cargas de trabajo 
que se registran en los Juzgados de Distrito de Amparo y Juicios Federales en 
el Estado de Querétaro, con residencia en la ciudad del mismo nombre, lo que 
hace necesario establecer un nuevo órgano jurisdiccional en la referida enti-
dad federativa y sede;

QUINTO. En atención a lo señalado en el considerando anterior y a fin 
de dar cumplimiento al artículo 17 de la Constitución General de la República, 
el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó en sesión de veinte de 
abril de dos mil dieciséis la creación de dos Juzgados de Distrito de Amparo 
y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, con residencia en la ciudad del 
mismo nombre.

SEXTO. En la actualidad se cuenta con la infraestructura física nece-
saria para la instalación del citado órgano jurisdiccional.

Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

Artículo 1. Los órganos jurisdiccionales se denominarán: Juzgado 
Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro y 
Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Que-
rétaro, ambos con residencia en la ciudad del mismo nombre, y tendrán idén-
tica jurisdicción territorial y competencia a la de los Juzgados de Distrito de 
Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro actualmente en funciones 
en esa entidad federativa.
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El domicilio de ambos estará en Allende Norte No. 1, Centro Histórico, 
código postal 76000, en Querétaro, Querétaro.

Toda la correspondencia y trámites relacionados con los asuntos de la 
competencia de los órganos jurisdiccionales de que se trata, deberán dirigirse 
y realizarse en el domicilio indicado.

Artículo 2. El uno de junio de dos mil dieciséis, iniciarán funciones los 
Juzgados Sexto y Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
de Querétaro, con residencia en la ciudad del mismo nombre, con la plantilla 
autorizada para esos órganos jurisdiccionales.

Artículo 3. Desde la fecha señalada en el artículo 2 del presente acuerdo, 
la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito de Amparo 
y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, con residencia en la ciudad del 
mismo nombre, prestará servicio también a los órganos jurisdiccionales de 
que se trata.

Artículo 4. Durante el periodo que comprenderá del uno al treinta de 
junio de dos mil dieciséis, los nuevos asuntos que se presenten en la oficina 
de correspondencia común en días y horas hábiles, se remitirán a los Juzgados 
Sexto y Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Que-
rétaro, con residencia en la ciudad del mismo nombre, a través del sistema 
computarizado que se utiliza para esos efectos, con excepción de los asuntos 
relacionados los cuales serán turnados al órgano respectivo que cuente con 
los antecedentes, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales.

Para la recepción de asuntos urgentes que se reciban en días y horas 
inhábiles durante el periodo de exclusión de turno señalado, se estará a lo indi-
cado en el calendario del rol de turnos vigente durante dicho periodo, de con-
formidad con el artículo transitorio Tercero del presente acuerdo.

Transcurrido el plazo señalado en este artículo, los asuntos nuevos se 
distribuirán entre los siete Juzgados de Distrito de Amparo y Juicios Federa-
les en el Estado de Querétaro, con residencia en la ciudad del mismo nombre, 
conforme al sistema computarizado utilizado para tales efectos y en términos 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que esta-
blece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales.
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La Comisión de Creación de Nuevos Órganos, con base en los estudios 
respectivos que someta a su consideración la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial y Creación de Nuevos Órganos, estará facultada para concluir de ma-
nera anticipada o prorrogar, en su caso, el plazo de exclusión de turno de nuevos 
asuntos previsto en este artículo.

Al finalizar el periodo de exclusión de turno y dentro de los cinco días 
hábiles siguientes, los titulares de los Juzgados de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro, deberán informar a la Secretaría Ejecu-
tiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos, sobre los resultados de 
la medida ordenada conforme a la siguiente tabla:

MOVIMIENTO TOTAL DE ASUNTOS.
PERIODO DEL ______ AL _______ DE 2016.

ÓRGANO EXISTENCIA 
INICIAL INGRESO EGRESO

EXISTENCIA FINAL

TRÁMITE PENDIENTES 
DE RESOLVER

Artículo 5. La guardia de turno de los Juzgados de Distrito de Amparo 
y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, para la atención de los asuntos 
en días y horas inhábiles se realizará por periodos semanales.

La guardia de turno inicia el día lunes a las ocho horas con treinta minu-
tos, y finaliza el siguiente lunes a las ocho horas con veintinueve minutos.

Artículo 6. Los titulares de los Juzgados Sexto y Séptimo de Distrito de 
Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, con residencia en la 
ciudad del mismo nombre, con asistencia de un secretario, deberán autorizar 
el uso de libros de control nuevos, en los que se asentará la certificación corres-
pondiente, en los cuales se registrarán los asuntos que reciban con motivo de 
sus funciones; conforme a lo dispuesto en el Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales.

Asimismo, deberán levantar por duplicado un acta administrativa del 
inicio de funciones, cuyo formato les será proporcionado por la Secretaría Eje-
cutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos, remitiendo un ejem-
plar a dicha Secretaría Ejecutiva.
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Artículo 7. Los órganos jurisdiccionales de nueva creación deberán 
remitir dentro de los primeros cinco días naturales de cada mes, su reporte 
estadístico a la Dirección General de Estadística Judicial.

Artículo 8. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal y las Comisio-
nes de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; y de Administración, 
en su ámbito de competencia, están facultados para interpretar y resolver todas 
las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del 
presente Acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el uno de junio de dos 
mil dieciséis, con excepción de lo previsto en el transitorio Cuarto, el cual 
iniciará su vigencia a partir de la aprobación del mismo.

SEGUNDO. Publíquese el acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, 
y para mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así 
como en el Portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal.

TERCERO. Se modifica el rol de guardias en días y horas inhábiles de 
los Juzgados de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Queré-
taro, con residencia en la ciudad del mismo nombre, para quedar como sigue:

ORDEN DEL TURNO DE LA GUARDIA PARA RECIBIR ASUN-
TOS URGENTES EN DÍAS Y HORAS INHÁBILES EN LOS JUZGADOS 
DE DISTRITO DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE 
QUERÉTARO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DEL MISMO NOMBRE.

PERIODO DE GUARDIA  
AÑO 2016

ÓRGANO JURISDICCIONAL  
AL QUE CORRESPONDE  

LA GUARDIA

Del 30 mayo al 6 de junio. Juzgado Tercero

Del 6 al 13 de junio. Juzgado Cuarto

Del 13 al 20 de junio. Juzgado Quinto

Del 20 al 27 de junio. Juzgado Sexto

Del 27 de junio al 4 de julio. Juzgado Séptimo

Del 4 al 11 de julio. Juzgado Primero
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Del 11 al 18 de julio. Juzgado Segundo

Del 18 al 25 de julio. Juzgado Tercero

Del 25 de julio al 1 de agosto. Juzgado Cuarto

Del 1 al 8 de agosto. Juzgado Quinto

Del 8 al 15 de agosto. Juzgado Sexto

Del 15 al 22 de agosto. Juzgado Séptimo

Y así, sucesivamente conforme al orden establecido.

El Juzgado de Distrito que se encuentre de guardia deberá informar a 
la oficina de correspondencia común que le presta servicio sobre los asuntos 
recibidos durante la misma, a fin de que, al reanudar sus labores, realice la 
compensación correspondiente y se equilibren las cargas de trabajo.

CUARTO. La Secretaría Ejecutiva de Administración por conducto de 
las áreas administrativas a su cargo que resulten competentes, dotará a los 
nuevos órganos jurisdiccionales de la infraestructura y equipamiento nece-
sario para el desempeño de sus funciones.

QUINTO. Se reforma el numeral Segundo, fracción XXII, número 3, 
del Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos 
Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdic-
ción territorial y especialización por Materia de los Tribunales de Circuito y de 
los Juzgados de Distrito, para quedar como sigue:

“SEGUNDO. …

I. a XXI. …

XXII. …

1. a 2. …

3. Nueve Juzgados de Distrito especializados en el Estado de Querétaro, 
con residencia en la ciudad del mismo nombre: dos de Procesos Penales Fede-
rales y siete de Amparo y Juicios Federales.

XXIII. a XXXII. …".
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EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE-
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General 23/2016, del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y fecha de inicio de funciones de los Juzgados Sexto y 
Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, 
con residencia en la ciudad del mismo nombre; así como a las reglas de turno, 
sistema de recepción, registro y distribución de asuntos entre los juzgados de 
Distrito, de la entidad federativa y residencia indicados, fue aprobado por el 
Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de veinte de abril de dos mil 
dieciséis, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Minis-
tro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González 
Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel 
Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.—Ciudad de México, a 
veintitrés de mayo de dos mil dieciséis (D.O.F. DE 31 DE MAYO DE 2016).

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla-
menta la organización y funcionamiento del propio Consejo; que establece las dispo-
siciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, y 
3/2013, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los Distritos 
y Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la juris-
dicción territorial y especialización por materia de los Tribunales de Circuito y de los 
Juzgados de Distrito citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Décima Época, Libro V, Tomo 3, febrero de 2012, página 2433, Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 14, Tomo III, enero de 
2015, página 2127 y Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XVII, Tomo 2, febrero 2013, página 1559, respectivamente.

ACUERDO CCNO/5/2016 DE LA COMISIÓN 
DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
RELATIVO AL CAMBIO DE DOMICILIO DE 
LOS JUZGADOS DE DISTRITO PRIMERO 
Y SEGUNDO DE PROCESOS PENALES 
FEDERALES EN EL ESTADO DE QUERÉ-
TARO, ASÍ COMO DE LA OFICINA DE 
CORRESPONDENCIA COMÚN QUE LES 
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PRESTA SERVICIO, EN ESA MISMA RESI-
DENCIA Y ENTIDAD FEDERATIVA.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federa-
ción el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, vein-
tidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, y once de junio de mil 
novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 
y 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modifi-
cando la estructura y competencia del Poder Judicial de la Federación;

SEGUNDO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción 
II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judi-
catura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y disci-
plina de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito; con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado 
para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus 
funciones;

TERCERO. En sesión del veinticinco de septiembre de dos mil trece, 
el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el Acuerdo General por el 
que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos 
generales, mismo que en la fracción VIII de su artículo 42, faculta a la Comi-
sión de Creación de Nuevos Órganos, el acordar las acciones tendentes a la 
adecuada y pronta instalación y cambio de domicilio de los órganos jurisdic-
cionales dentro de la misma ciudad o localidad;

CUARTO. El artículo 17 constitucional consagra el derecho que toda 
persona tiene a que se le administre justicia por tribunales que estarán expe-
ditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, lo cual hace 
necesario que los órganos jurisdiccionales se encuentren en condiciones físi-
cas convenientes para garantizar la impartición de justicia pronta, completa, 
imparcial y gratuita, como lo ordena el precepto constitucional invocado; por 
tal motivo, el Consejo de la Judicatura Federal estima conveniente realizar el 
cambio de domicilio de los Juzgados Primero y Segundo de Distrito de Pro-
cesos Penales Federales en el Estado de Querétaro, así como de la Oficina 
de Correspondencia Común que les presta servicio.
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En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucio-
nales y legales señaladas, la Comisión de Creación de Nuevos Órganos expi-
de el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza, por necesidades del servicio, el cambio de domi-
cilio de los Juzgados Primero y Segundo de Distrito de Procesos Penales Fe-
derales en el Estado de Querétaro, así como de la Oficina de Correspondencia 
Común de los Juzgados de Distrito de Procesos Penales Federales en el Es-
tado de Querétaro, todos con residencia en Santiago de Querétaro.

SEGUNDO. El nuevo domicilio de los Juzgados Primero y Segundo de 
Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Querétaro, así como 
de la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito de Pro-
cesos Penales Federales en el Estado de Querétaro, será el ubicado en José 
Siurob No. 13, Colonia Alameda, código postal 76040, en Santiago de Queré-
taro, Querétaro.

TERCERO. Los órganos jurisdiccionales y la oficina de correspondencia 
común citados en el punto primero, iniciarán funciones en su nuevo domicilio 
el día veintitrés de mayo de dos mil dieciséis.

CUARTO. A partir de la fecha señalada en el punto que antecede, toda 
la correspondencia, trámites y diligencias relacionados con los asuntos de la com-
petencia de los órganos jurisdiccionales y de la oficina de correspondencia 
común referidos, deberán dirigirse y realizarse en el domicilio precisado en el 
punto segundo de este acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEGUNDO. Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federa-
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

TERCERO. Para conocimiento del público en general, publíquese el 
acuerdo de mérito en la página de Internet del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, como aviso importante.

Los órganos jurisdiccionales así como la oficina de correspondencia 
común a que se refiere este acuerdo, deberán colocar avisos en lugares visibles 
en relación al cambio de domicilio aquí autorizado.
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EL MAGISTRADO JORGE ANTONIO CRUZ RAMOS, SECRETA-
RIO EJECUTIVO DE CARRERA JUDICIAL Y CREACIÓN DE NUEVOS 
ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo CCNO/5/2016 de la Comisión de Creación de Nuevos 
Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de domicilio 
de los Juzgados de Distrito Primero y Segundo de Procesos Penales Federales 
en el Estado de Querétaro, así como de la oficina de correspondencia común 
que les presta servicio, en esa misma residencia y entidad federativa, fue 
aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el dos 
de mayo de dos mil dieciséis, por los señores Consejeros: Presidente Felipe 
Borrego Estrada y Alfonso Pérez Daza.—Ciudad de México, a dos de mayo de 
dos mil dieciséis (D.O.F. DE 16 DE MAYO DE 2016).

Nota: El Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Con-
sejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales citado, 
aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XXVI, Tomo 2, noviembre de 2013, página 1647.

ACUERDO CCNO/6/2016 DE LA COMI-
SIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGA-
NOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, RELATIVO A LA EXCLUSIÓN 
DEL TURNO DE NUEVOS ASUNTOS DE 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIME-
RO Y SEGUNDO EN MATERIAS CIVIL Y DE 
TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO, CON 
RESIDENCIA EN HERMOSILLO, SONORA.

CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;
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SEGUNDO. El artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que esta-
rán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes;

TERCERO. El artículo 81, fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, otorga atribuciones al Consejo de la Judicatura Fede-
ral, para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos 
de la competencia de los Tribunales de Circuito o de los Juzgados de Distrito, 
cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribución que ejerce a través 
de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, con apoyo en lo que establece 
el artículo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del pro-
pio Consejo;

CUARTO. Mediante Acuerdo General 21/2015, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, por el que se expide el relativo a la denominación, resi-
dencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de fun-
cionamiento del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del 
Quinto Circuito, con residencia en Hermosillo, Sonora, se estableció el inicio de 
funciones del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto 
Circuito, con residencia en Hermosillo, Sonora, a partir del dieciséis de junio de 
dos mil quince. Asimismo, señalando que desde la fecha antes referida y 
hasta el diez de julio siguiente, se excluían del turno de nuevos asuntos a los 
Tribunales Colegiados Primero y Segundo en Materias Civil y de Trabajo del 
Quinto Circuito, con residencia en Hermosillo, Sonora, con excepción de los 
relacionados en términos de lo previsto en el Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, periodo en el cual 
los asuntos recibidos por la oficina de correspondencia común se turnarían en 
exclusiva al Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto 
Circuito; 

QUINTO. En términos de lo dispuesto por el artículo 84, fracción XXVI, 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que re-
glamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, corresponde a 
la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos, pro-
poner a la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, las disposiciones nece-
sarias para regular el turno de los asuntos de la competencia de los órga nos 
jurisdiccionales, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; y

SEXTO. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos advierte que el 
número de asuntos radicados y en trámite en los Tribunales Colegiados en Mate-
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rias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, con sede en Hermosillo, Sonora, no 
se encuentra nivelado, lo que repercute en el despacho oportuno de los expe-
dientes. Por lo anterior, se considera conveniente decretar una exclusión 
temporal de turno a favor de los Tribunales Colegiados Primero y Segundo en 
Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, con residencia en Hermosillo, 
Sonora, para conocer de asuntos nuevos que se presenten en la oficina de 
correspondencia común de los Tribunales Colegiados en materias civil y de tra-
bajo del referido circuito y residencia, medida que coadyuvará al equilibrio de 
las cargas de trabajo entre los mismos.

Por lo anterior se expide el siguiente

ACUERDO

Artículo 1. Se excluye temporalmente del turno de nuevos asuntos a 
los Tribunales Colegiados Primero y Segundo en Materias Civil y de Trabajo del 
Quinto Circuito, con residencia en Hermosillo, Sonora, por el lapso compren-
dido del seis al veinticuatro de junio de dos mil dieciséis.

Por lo anterior, los nuevos asuntos que se presenten en la Oficina de 
Correspondencia Común que presta servicio a los Tribunales Colegiados en 
Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, con sede en Hermosillo, Sonora, 
en el periodo antes referido, se remitirán conforme al sistema computarizado 
que se utiliza para esos efectos al Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil 
y de Trabajo del Quinto Circuito, con residencia en Hermosillo, Sonora, con 
excepción de los asuntos relacionados en términos de lo previsto en el Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las dis-
posiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdic-
cionales, en cuyo caso serán turnados al órgano respectivo que cuente con 
los antecedentes.

En ejercicio de la atribución prevista en el artículo 42, fracción III, del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla-
menta la organización y funcionamiento del propio Consejo, la Comisión de 
Creación de Nuevos Órganos podrá concluir de manera anticipada o ampliar, 
en su caso, el plazo de exclusión de turno de nuevos asuntos ordenado en el 
presente artículo.

Al concluir la medida temporal de exclusión otorgada, los nuevos asun-
tos que se presenten se distribuirán entre los tres Tribunales Colegiados en 
Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, con residencia en Hermosillo, 
Sonora, conforme al sistema computarizado que se utiliza para esos efectos 
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y en términos del citado Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad admi-
nistrativa de los órganos jurisdiccionales.

Artículo 2. Al finalizar el periodo de exclusión de turno otorgado, los pre-
sidentes de los Tribunales Colegiados en Materias Civil y de Trabajo del Quinto 
Circuito, con residencia en Hermosillo, Sonora, deberán informar sobre los resul-
tados de la medida ordenada a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y 
Creación de Nuevos Órganos, conforme al cuadro siguiente:

MOVIMIENTO TOTAL DE ASUNTOS

PERIODO DEL SEIS AL VEINTICUATRO DE JUNIO DE 2016

ÓRGANO EXISTENCIA 
INICIAL INGRESO EGRESO

EXISTENCIA FINAL

TRÁMITE PENDIENTES 
DE RESOLVER

Artículo 3. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo 
de la Judicatura Federal, resolverá las cuestiones administrativas que se sus-
citen con motivo de la aplicación de este Acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día seis de junio de 
dos mil dieciséis.

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el Portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL MAGISTRADO JORGE ANTONIO CRUZ RAMOS, SECRETA-
RIO EJECUTIVO DE CARRERA JUDICIAL Y CREACIÓN DE NUEVOS 
ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo CCNO/6/2016 de la Comisión de Creación de Nuevos 
Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la exclusión del turno 
de nuevos asuntos de los Tribunales Colegiados Primero y Segundo en Mate-
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rias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, con residencia en Hermosillo, Sonora, 
fue aprobado por la propia comisión en sesión privada ordinaria celebrada el 
veintitrés de mayo de dos mil dieciséis, por los señores consejeros: presidente 
Felipe Borrego Estrada, Alfonso Pérez Daza y Martha María del Carmen Her-
nández Álvarez.—Ciudad de México, a veintitrés de mayo de dos mil dieciséis 
(D.O.F. DE 00 DE MAYO DE 2016).

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 
y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 21/2015, por 
el que se expide el relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento del Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, con residencia en Hermosillo, 
Sonora; y, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de 
los órganos jurisdiccionales citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXVI, Tomo 2, noviembre de 2013, 
página 1647; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 18, 
Tomo III, mayo de 2015, página 2562; y, Libro 14, Tomo III, enero de 2015, página 2127, 
respectivamente. 
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ABUSO SEXUAL. SI LA VÍCTIMA DE ESTE DELITO 
ES UNA MENOR DE EDAD, ATENTO A QUE SE EN-
CUENTRA EN UN DOBLE ESTADO DE VULNERABI-
LIDAD, LE SON APLICABLES LOS ORDENAMIENTOS 
QUE PROTEGEN A LAS MUJERES, CON LA FINALI-
DAD DE SALVAGUARDAR SUS DERECHOS FUNDA-
MENTALES, POR SER CONSIDERADA MUJER CON 
INDEPENDENCIA DE SU EDAD (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO). XXVII.3o.24 P (10a.) 2533

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PRO-
TECCIÓN DE DATOS PERSONALES. AL RESOLVER 
LOS JUICIOS DE AMPARO RELACIONADOS CON 
ESTOS DERECHOS, LOS ÓRGANOS DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN NO ESTÁN OBLIGA-
DOS A LIMITAR SU ANÁLISIS A LA INTERPRETA-
CIÓN REALIZADA POR EL INSTITUTO NACIONAL 
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 2a. XIX/2016 (10a.) 1371

ACOPIO DE ARMAS DE FUEGO PREVISTO EN EL AR-
TÍCULO 83 BIS DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS. SE ACTUALIZA ESTE DELITO 
POR LA POSESIÓN DE MÁS DE CINCO ARMAS DE 
USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUER-
ZA AÉREA, INDEPENDIENTEMENTE QUE ESTÉN O 
NO COMPRENDIDAS EN LA MISMA CATEGORÍA. 1a./J. 1/2016 (10a.) 822

AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE RE-
VISIÓN EN MATERIA PENAL. LO SON AQUELLOS 
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EN LOS QUE EL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FE-
DERACIÓN SÓLO CONTROVIERTE CUESTIONES 
FORMALES DE LA SENTENCIA DE AMPARO Y NO 
LA MATERIA QUE MOTIVÓ SU CONCESIÓN. III.2o.P.98 P (10a.) 2534

ALEGATOS DE APERTURA Y DE CLAUSURA DEL 
MINISTERIO PÚBLICO. EL HECHO DE QUE ÉSTE LOS 
LEA EN LA ETAPA DE DEBATE DE JUICIO ORAL, 
AUNQUE IMPLICA UNA VIOLACIÓN AL PRINCI-
PIO DE ORALIDAD, ES UNA CUESTIÓN QUE NO 
TRASCIENDE AL RESULTADO DEL FALLO (NUEVO 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO EN 
EL ESTADO DE CHIHUAHUA). XVII.2o.P.A.19 P (10a.) 2534

ALIMENTOS. EL HEREDERO EN UNA SUCESIÓN 
LEGÍTIMA O INTESTAMENTARIA NO PUEDE RECLA-
MAR SU PAGO CON CARGO A LA MASA HEREDI-
TARIA (LEGISLACIÓN CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, 
HOY CIUDAD DE MÉXICO). 1a. CXLIV/2016 (10a.) 1027

AMPARO ADHESIVO. PROCEDE CONTRA VIOLA-
CIONES COMETIDAS EN EL DICTADO DE LA SENTEN-
CIA QUE PUDIERAN PERJUDICAR A LA CONTRA-
PARTE, AL SUPLIR LA AUTORIDAD DE AMPARO 
LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA. II.1o.T.10 K (10a.) 2535

AMPARO ADHESIVO. SI NO SE PROMUEVE CON-
TRA UNA PRIMERA RESOLUCIÓN PARA IMPUG-
NAR UNA VIOLACIÓN EN LA SENTENCIA QUE 
PUDIERA PERJUDICAR AL ADHERENTE AL DECLA-
RARSE FUNDADO UN CONCEPTO DE VIOLACIÓN 
EN EL AMPARO PRINCIPAL, O AL SUPLIRSE LA 
DEFICIENCIA DE LA QUEJA, HABRÁ PRECLUIDO 
SU DERECHO PARA IMPUGNAR ESE ASPECTO 
EN UNA SEGUNDA SENTENCIA QUE LE SEA DES-
FAVORABLE [MODIFICACIÓN DE LA TESIS II.1o.T.4 K 
(10a.)]. II.1o.T.9 K (10a.) 536
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AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. PRECLU-
SIÓN, NO OPERA RESPECTO DEL DERECHO DEL 
QUEJOSO PARA ARGÜIR VIOLACIONES AL PRO-
CEDIMIENTO, NI DE LA FACULTAD DEL TRIBU-
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CONOZCA DEL 
ASUNTO PARA ACTUALIZARLAS OFICIOSAMENTE 
EN UN SEGUNDO O ULTERIOR JUICIO DE DERE-
CHOS FUNDAMENTALES, SI AQUÉL NO ESTUVO 
EN PLENAS POSIBILIDADES DE HACERLAS VALER 
PREVIAMENTE EN AMPARO ADHESIVO. XXII.3o.4 K (10a.) 2537

AMPARO DIRECTO. ORDEN Y MÉTODO A SEGUIR 
EN EL ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS DE VIOLA-
CIÓN CUANDO SE IMPUGNE TANTO LA SENTENCIA 
DEFINITIVA COMO LA ORDEN DE NOTIFICACIÓN. VII.2o.C. J/10 (10a.) 2412

AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA LA SEN-
TENCIA DEFINITIVA DICTADA POR EL PLENO DEL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL ESTADO DE MORELOS, SIN QUE PARA DE-
TERMINAR LA COMPETENCIA TENGA TRASCEN-
DENCIA LA NATURALEZA DEL ACTO IMPUGNADO 
EN EL JUICIO DE NULIDAD, COMO LO SERÍA LA 
RESOLUCIÓN INTERMEDIA EMITIDA DENTRO 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SEGUIDO 
EN CONTRA DE UN ELEMENTO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA. PC.XVIII. J/13 A (10a.) 1406

AMPARO DIRECTO. PROCEDE EN CONTRA DE 
LA RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL QUE, SIN UL-
TERIOR RECURSO, RESUELVA SOBRE LA INCOM-
PETENCIA DE UN JUEZ DE PRIMER GRADO Y 
DEJE A SALVO LOS DERECHOS DE LA PARTE 
ACTORA PARA QUE LOS HAGA VALER EN LA VÍA 
Y FORMA QUE ESTIME PERTINENTE, YA QUE SE 
TRATA DE UNA RESOLUCIÓN QUE SIN DECIDIR 
EL JUICIO EN LO PRINCIPAL, LO DA POR CON-
CLUIDO. PC.II.S.E. J/1 C (10a.) 1536
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AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. EFEC-
TOS DE LA SENTENCIA QUE SE CONCEDE, POR 
CONSIDERAR QUE CON LA LECTURA DE LAS CONS-
TANCIAS DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, AL 
FORMULAR LA IMPUTACIÓN, SE INFRINGE EL PRIN-
CIPIO DE ORALIDAD. PC.XVIII. J/15 P (10a.) 1571

AMPARO INDIRECTO. POR REGLA GENERAL, ES 
NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO 
POR UNA DE LAS PARTES EN EL JUICIO NATURAL, 
CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD JURIS-
DICCIONAL DE ACORDAR PROMOCIONES O DE 
PROSEGUIR EN TIEMPO CON EL JUICIO, AL TRA-
TARSE DE UNA VIOLACIÓN INTRAPROCESAL QUE 
NO AFECTA DERECHOS SUSTANTIVOS. 2a./J. 48/2016 (10a.) 1086

ANTECEDENTES PENALES, ENTENDIDOS EN SEN-
TIDO AMPLIO. DEBERES DE LOS ÓRGANOS JURIS-
DICCIONALES AL INTERPRETAR O APLICAR NOR-
MAS SECUNDARIAS QUE ALUDEN A ELLOS COMO 
CRITERIO PARA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA 
PENA. 1a./J. 20/2016 (10a.) 923

ASIMETRÍA. DICHO PRINCIPIO ES APLICABLE, 
POR REGLA GENERAL, A CUALQUIER ACTO O ME-
DIDA REGULATORIA, TRATÁNDOSE DEL RÉGIMEN 
DE PREPONDERANCIA. I.2o.A.E.30 A (10a.) 2738

AUDIENCIAS EN EL SISTEMA PENAL ACUSATO-
RIO ADVERSARIAL. DEBEN DESARROLLARSE 
SIN FORMULISMOS ORALES Y CON LA RAZONA-
BILIDAD DE LOS ARGUMENTOS, SINTETIZADOS Y 
EXPUESTOS DE MANERA ÁGIL Y FLUIDA (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). XVII.1o.P.A.26 P (10a.) 2747

AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE 
AMPARO. NO ES LA ACTUACIÓN PROCESAL OPOR-
TUNA PARA EXAMINAR SI EL OFICIO EXHIBIDO 
PARA ACREDITAR EL PRIMER ACTO DE APLICA-
CIÓN DEL REGLAMENTO DE ESTACIONAMIENTOS 
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PÚBLICOS PARA EL MUNICIPIO DE CELAYA, GUA-
NAJUATO (PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DE LA ENTIDAD EL 22 DE MAYO DE 2015) CON-
CRETA LAS HIPÓTESIS NORMATIVAS DE ESE ORDE-
NAMIENTO. PC.XVI.A. J/13 A (10a.) 1628

AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL 
AMPARO. EL DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRA-
CIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
TIENE TAL CARÁCTER, CUANDO NIEGA LA EXPE-
DICIÓN DE LA CONSTANCIA DE INGRESOS Y 
RETENCIONES POR UN EJERCICIO FISCAL A UN 
MAGISTRADO JUBILADO DE ESA ENTIDAD FEDE-
RATIVA. VI.1o.A.94 A (10a.) 2748

AUTORIDADES VINCULADAS AL CUMPLIMIENTO 
DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO. UNA VEZ RECO-
NOCIDAS CON ESE CARÁCTER POR EL ÓRGANO 
DE CONTROL CONSTITUCIONAL, ESTÁN LEGITIMA-
DAS PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVI-
SIÓN CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE LAS SU-
PEDITÓ A DICHO CUMPLIMIENTO, AUN CUANDO 
NO HAYAN PARTICIPADO EN EL JUICIO COMO 
AUTORIDADES RESPONSABLES. (IV Región)1o.6 K (10a.) 2749

AVISO DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABO-
RAL. SI SU ENTREGA AL TRABAJADOR SE HACE 
CONSTAR EN ACTA NOTARIAL, PARA QUE ÉSTA 
SEA EFICAZ DEBE ASENTARSE LA FORMA EN 
LA QUE EL NOTARIO CONOCIÓ O CONSTATÓ LA 
IDENTIDAD DE AQUÉL. I.15o.T.9 L (10a.) 2750

CADUCIDAD DE LA VÍA CIVIL SUMARIA HIPOTECA-
RIA. EL ARTÍCULO 669, PÁRRAFO TERCERO, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ES-
TADO DE JALISCO QUE LA PREVÉ, NO DEBE IN-
TERPRETARSE DE MANERA LITERAL, SINO ATEN-
DIENDO A LA RATIO LEGIS. PC.III.C. J/17 C (10a.) 1689
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MAYO 2016

CADUCIDAD DE LA VÍA CIVIL SUMARIA HIPO-
TECARIA. EL PLAZO DE UN AÑO PARA QUE OPERE, 
FIJADO EN EL ARTÍCULO 669, PÁRRAFO TERCERO, 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO DE JALISCO, SE INTERRUMPE CUANDO 
EL DEUDOR EFECTÚA EL PAGO VENCIDO Y EL 
ACREDITANTE LO ACEPTA ANTES DE REQUERIR-
LO JUDICIALMENTE. PC.III.C. J/16 C (10a.) 1690

CADUCIDAD EN MATERIA LABORAL. EL CÓMPU-
TO DEL PLAZO PARA QUE OPERE DEBE INICIAR 
A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA ÚLTIMA 
ACTUACIÓN PROCESAL (LEGISLACIÓN BUROCRÁ-
TICA DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUE-
BLA, ABROGADA). VI.2o.T.10 L (10a.) 2753

CADUCIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 60 DE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINIS-
TRATIVO. ES APLICABLE AL PROCEDIMIENTO PARA 
RESOLVER LAS CONDICIONES NO CONVENIDAS 
ENTRE CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE 
TELECOMUNICACIONES, PREVISTO EN LA LEY 
DE LA MATERIA ABROGADA. I.2o.A.E.26 A (10a.) 2740

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. SI EXISTE CON-
TROVERSIA SOBRE LAS SEMANAS DE COTIZACIÓN 
RECONOCIDAS AL TRABAJADOR Y ÉSTE OFRECE 
EN EL JUICIO EL COTEJO Y COMPULSA DE LAS 
CONSTANCIAS CON LAS QUE PRETENDE DE-
MOSTRAR EL NÚMERO REAL, SIN QUE LA JUNTA 
HUBIESE ORDENADO SU PERFECCIONAMIENTO, 
ELLO GENERA UNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE 
TRASCIENDE AL RESULTADO DEL LAUDO, AL IN-
CIDIR DIRECTAMENTE EN LA CUANTIFICACIÓN 
FINAL DE LA PENSIÓN RELATIVA. VII.2o.T.40 L (10a.) 2754

CLÁUSULA PENAL ESTABLECIDA EN UN CON-
VENIO LABORAL QUE SUSTITUYE EL LAUDO. TIE-
NE CARÁCTER INDEMNIZATORIO Y ES CRÉDITO 
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PREFERENTE, POR LO QUE SU INCUMPLIMIENTO 
DEBE EQUIPARARSE A UNA INACEPTACIÓN DEL 
LAUDO. XVII.8 L (10a.) 2755

COMPETENCIA EN AMPARO DIRECTO. SI EL JUEZ 
DE DISTRITO ESTIMA QUE CARECE DE COMPE-
TENCIA PARA CONOCER DE UNA DEMANDA 
POR CONSIDERAR QUE LOS ACTOS RECLAMA-
DOS SON MATERIA DE AMPARO DIRECTO Y RE-
MITE LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO CORRESPONDIENTE, SU PRESIDENTE, 
PREVIO A PROCEDER EN TÉRMINOS DEL AR TÍCU-
LO 47 DE LA LEY DE LA MATERIA, DEBE SOLICITAR 
A LA RESPONSABLE TODOS LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA VERIFICAR QUE ÉSA ES LA 
VÍA Y ESTAR EN APTITUD DE PROVEER. I.13o.T.22 K (10a.) 2756

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LAS DEMAN-
DAS POR LAS QUE LOS TRABAJADORES JUBI-
LADOS ADSCRITOS A LOS PLANTELES Y DEMÁS 
SERVICIOS QUE SE INCORPORARON AL SISTEMA 
EDUCATIVO ESTATAL POR VIRTUD DEL ACUERDO 
NACIONAL PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA EDU-
CACIÓN BÁSICA, RECLAMAN LA DEVOLUCIÓN 
DE LAS APORTACIONES AL FOVISSSTE ACUMU-
LADAS EN LA SUBCUENTA DE VIVIENDA ADMI-
NISTRADA POR EL PENSIONISSSTE. CORRES-
PONDE, POR AFINIDAD, AL TRIBUNAL FEDERAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. PC.I.L. J/17 L (10a.) 1810

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
QUEJA INTERPUESTO CONTRA EL AUTO DE DESE-
CHAMIENTO DE PLANO DE UNA DEMANDA DE 
AMPARO EN LA QUE SE RECLAMÓ DE UNA AUTO-
RIDAD ADMINISTRATIVA LA OMISIÓN DE CON-
TESTAR UN ESCRITO DE PETICIÓN. CORRESPONDE 
AL TRIBUNAL COLEGIADO ESPECIALIZADO EN MA-
TERIA ADMINISTRATIVA [ABANDONO DE LA TESIS 
2a. LVI/2010 (*)]. 2a. XVI/2016 (10a.) 1372
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COMPETENCIA POR DECLINATORIA EN EL JUI-
CIO ORAL MERCANTIL. LA RESOLUCIÓN DE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE QUE DECLARA FUN-
DADA LA EXCEPCIÓN RELATIVA Y ENVÍA LA DE-
MANDA A UN JUEZ CIVIL, RESPECTO DEL CUAL 
NO EJERCE JURISDICCIÓN, NO PUEDE CONSI-
DERARSE COMO DEFINITIVA PARA EFECTOS DEL 
AMPARO INDIRECTO. XIX.1o.A.C.11 C (10a.) 2756

COMPETENCIA TERRITORIAL DE EXCEPCIÓN CON-
TENIDA EN EL ARTÍCULO 10, PÁRRAFO TERCERO, 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES. SI EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL 
ES CON DETENIDO, EL JUEZ DE DISTRITO QUE 
RECIBA LA CONSIGNACIÓN DEBE PRACTICAR LAS 
DILIGENCIAS QUE NO ADMITAN DEMORA, AUN 
CUANDO SE CONSIDERE INCOMPETENTE. 1a./J. 3/2016 (10a.) 953

COMPETENCIA TERRITORIAL DE EXCEPCIÓN CON-
TENIDA EN EL ARTÍCULO 10, PÁRRAFO TERCERO, 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PE-
NALES. SI LOS MOTIVOS QUE SIRVIERON PARA SU 
JUSTIFICACIÓN NO PERSISTEN O SE DESVIRTÚAN, 
EL JUEZ DE DISTRITO PUEDE DECLINARLA EN FA-
VOR DEL QUE CONSIDERE COMPETENTE. 1a./J. 2/2016 (10a.) 955

COMPETENCIA TERRITORIAL PARA CONOCER DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CON-
TRA UNA ORDEN DE APREHENSIÓN. SI NO HAY 
INDICIOS DE QUE SE EJECUTARÁ O DE QUE YA 
TRATÓ DE EJECUTARSE EN DETERMINADO CIR-
CUITO JUDICIAL, SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE 
DISTRITO CON JURISDICCIÓN EN EL LUGAR DON-
DE RADICA EL JUEZ QUE LA ORDENÓ, SALVO 
EXCEPCIÓN EXPRESA. I.1o.P.31 P (10a.) 2758

COMPROBANTES FISCALES. ENTRE SUS REQUISI-
TOS DE VALIDEZ NO SE ENCUENTRA EL DE SEÑA-
LAR EL CÓDIGO POSTAL DE LA PERSONA QUE LOS 
EMITIÓ. IV.1o.A.48 A (10a.) 2759
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CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO IN-
DIRECTO. EN OBSERVANCIA AL PRINCIPIO DE 
MAYOR BENEFICIO, NO OBSTANTE QUE SE DECLA-
REN FUNDADOS LOS RELATIVOS A LA INCOM-
PETENCIA DE LA RESPONSABLE, DEBEN ANA-
LIZARSE TAMBIÉN LOS DE FONDO, CUANDO EL 
ACTO RECLAMADO DERIVE DE UN TRÁMITE ADMI-
NISTRATIVO QUE NECESARIAMENTE DEBE RE-
SOLVER LA AUTORIDAD COMPETENTE. XVI.1o.A.88 A (10a.) 2759

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO 
SON AQUELLOS CUYO ANÁLISIS ES INNECESARIO 
CUANDO SOBRE EL TEMA PLANTEADO EN ELLOS 
YA EXISTE JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. I.6o.T.17 K (10a.) 2760

CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE TE-
LECOMUNICACIONES. NO PUEDEN ADUCIR VIOLA-
CIÓN ALGUNA AL DERECHO DE PROPIEDAD, 
POR EL HECHO DE QUE EL ÓRGANO REGULADOR 
EN LA MATERIA MODIFIQUE LAS ESTIPULACIO-
NES CONSIGNADAS EN EL TÍTULO CORRES-
PONDIENTE (PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE 
INTERCONEXIÓN E INTEROPERABILIDAD). I.1o.A.E.143 A (10a.) 2761

CONCESIONES EN MATERIA DE TELECOMUNI-
CACIONES. CARACTERÍSTICAS DE LA FUNDAMEN-
TACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE 
SU MODIFICACIÓN Y/O PRÓRROGA. I.1o.A.E.144 A (10a.) 2762

CONFESIÓN FICTA EN MATERIA LABORAL. FORMA 
EN QUE LA JUNTA DEBE VALORARLA. I.6o.T. J/25 (10a.) 2430

CONFIRMATIVA FICTA. ACORDE CON EL ARTÍCU-
LO 131 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
EL SILENCIO DE LA AUTORIDAD SÓLO DA LUGAR 
A ÉSTA, TRATÁNDOSE DEL RECURSO DE REVO-
CACIÓN. I.9o.A.75 A (10a.) 2763
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. CONTRA 
SUS ACTOS ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE 
AMPARO. IV.1o.A.37 A (10a.) 2775

COSA JUZGADA EN EL RECURSO DE REVISIÓN. 
LA INCORPORACIÓN DEL LLAMADO "NUEVO 
PARADIGMA CONSTITUCIONAL" NO IMPLICA QUE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PUEDA REVISAR TEMAS DE LEGALIDAD RESUEL-
TOS POR UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
EN UNA SENTENCIA DE AMPARO DIRECTO ANTE-
RIOR. 1a./J. 25/2016 (10a.) 782

CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABA-
JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. LA OMISIÓN 
DE INSCRIBIRLOS ANTE EL ISSSTE DURANTE LA 
VIGENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL, CONLLEVA 
LA OBLIGACIÓN DEL PATRÓN DE CUBRIRLAS EN 
SU INTEGRIDAD (INTERPRETACIÓN TELEOLÓGICA 
DEL ARTÍCULO 21 DE LA LEY QUE RIGE A DICHO INS-
TITUTO). I.13o.T. J/11 (10a.) 2446

CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL. LA CONCESIÓN 
DE UN AMPARO EN EL QUE SE ESTIMÓ VIOLA-
TORIO DE DERECHOS HUMANOS EL LAUDO QUE 
IMPONÍA AL TRABAJADOR LA OBLIGACIÓN DE 
PAGAR AQUÉLLAS DESDE SU INGRESO AL SERVI-
CIO, Y TAMBIÉN SE ORDENÓ ANULAR LA CON-
DENA AL PATRÓN RELACIONADA CON EL PAGO DE 
LAS APORTACIONES CORRESPONDIENTES, NO 
TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE RELATIVIDAD 
DE LAS SENTENCIAS, NI EL DE CONGRUENCIA, 
EN SU VERTIENTE DE NON REFORMATIO IN PEIUS. XV.3o.7 L (10a.) 2776

DAÑOS Y PERJUICIOS. FORMA EN QUE DEBE 
FIJARSE LA GARANTÍA PARA CUBRIRLOS, CUAN-
DO SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN EN AMPARO 
DIRECTO CONTRA UNA SENTENCIA DE ALIMENTOS 
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QUE ABSOLVIÓ AL DEUDOR Y NO HAY INTERESES 
DE MENORES NI INCAPACES. VII.2o.C.35 K (10a.) 2779

DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE INFRACCIÓN. 
LA SOLICITUD DE UNA OPINIÓN TÉCNICA REALI-
ZADA POR EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIE-
DAD INDUSTRIAL PARA MEJOR PROVEER DENTRO 
DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRIN-
CIPIO DE IGUALDAD PROCESAL DE LAS PARTES. I.16o.A.18 A (10a.) 2780

DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE INFORMA-
CIÓN. LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBER-
NAMENTAL PREVÉ UN RECURSO EFECTIVO PARA 
COMBATIRLA. 2a. XVIII/2016 (10a.) 1373

DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA LA TARIFA DE 
LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IM-
PORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 
DE DICIEMBRE DE 2013. QUIEN SE DEDICA A LA 
IMPORTACIÓN DE LAS MERCANCÍAS COMPREN-
DIDAS EN LOS ARANCELES OBJETO DE DESGRA-
VACIÓN GRADUAL QUE ESA NORMA POSTERGÓ, 
TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMARLO 
EN AMPARO EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE CON-
FIANZA LEGÍTIMA. I.11o.A.2 A (10a.) 2781

DEMANDA DE AMPARO. PROCEDE SU DESE-
CHAMIENTO DE PLANO CUANDO EL JUEZ DE DIS-
TRITO ADVIERTA, SIN LUGAR A DUDAS, QUE SE 
SEÑALÓ COMO RESPONSABLE A UNA AUTORI-
DAD QUE NO TIENE ESE CARÁCTER. II.1o.20 K (10a.) 2782

DEMANDA DE AMPARO. SU DESECHAMIENTO DE 
PLANO, CONFORME AL ARTÍCULO 113 DE LA LEY 
DE LA MATERIA, CONSTITUYE UNA EXCEPCIÓN POR 
REGLA GENERAL. II.1o.17 K (10a.) 2782

REPUBLICADA POR  
MODIFICACIONES  

EN EL TEXTO



3052

 Número de identificación Pág.

MAYO 2016

DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO EN EL ESTADO DE GUANAJUATO. 
CUANDO DE SU ANÁLISIS INTEGRAL SE ADVIERTE 
QUE EL PARTICULAR NO ANEXÓ EL DOCUMENTO 
EN EL QUE CONSTA EL ACTO IMPUGNADO, EL TRI-
BUNAL DE LA MATERIA NO DEBE REQUERIRLO 
PARA QUE LO EXHIBA O ACREDITE HABER SOLICI-
TADO A LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE LA 
EXPEDICIÓN DE LAS COPIAS DE AQUÉL CON CINCO 
DÍAS DE ANTICIPACIÓN A LA PRESENTACIÓN DE SU 
ESCRITO INICIAL, PARA EFECTOS DE SU ADMISIÓN. XVI.1o.A.87 A (10a.) 2784

DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO FEDERAL. CUANDO EL ACTOR PRE-
SENTA EL ESCRITO MEDIANTE EL CUAL PRETENDE 
CUMPLIR CON EL REQUERIMIENTO DE EXHIBIR 
LOS DOCUMENTOS QUE OMITIÓ ADJUNTAR, ANTES 
DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO DE CINCO DÍAS, EL 
MAGISTRADO INSTRUCTOR DEBE ACORDARLO 
AL DÍA SIGUIENTE DE SU RECEPCIÓN, PARA DARLE 
OPORTUNIDAD DE SUBSANAR LAS OMISIONES O 
DEFECTOS QUE AÚN SUBSISTAN. I.9o.A.63 A (10a.) 2785

DEMANDA EN EL JUICIO LABORAL. EL AUTO 
QUE DESECHA SU CONTESTACIÓN Y LA TIENE 
POR CONTESTADA EN SENTIDO AFIRMATIVO, NO 
CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARA-
CIÓN, POR LO QUE, EN SU CONTRA, ES IMPROCE-
DENTE EL AMPARO INDIRECTO. VII.2o.T.43 L (10a.) 2786

DEMANDA LABORAL. SI EL ACTOR PROMUEVE 
POR DERECHO PROPIO, EL REQUERIMIENTO DEL 
TRIBUNAL DE ARBITRAJE PARA QUE ACREDITE SU 
IDENTIDAD Y PRESENTE COPIAS DE SU IDENTIFI-
CACIÓN Y DE LOS TESTIGOS QUE OFREZCA Y DE 
QUIEN OTORGÓ O ACEPTÓ UN PODER, ES ILEGAL 
(LEGISLACIÓN BUROCRÁTICA DEL ESTADO DE 
PUEBLA). VI.2o.T. J/3 (10a.) 2457

DERECHO DE PETICIÓN. NO PUEDE GENERAR LA 
REVOCACIÓN O MODIFICACIÓN DE UNA RESO-
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LUCIÓN ADMINISTRATIVA CUANDO ELLO AFECTE 
A UN TERCERO. 2a. XX/2016 (10a.) 1373

DERECHO DE PETICIÓN. SU DIFERENCIA CON RES-
PECTO AL RECURSO ADMINISTRATIVO. 2a. XXI/2016 (10a.) 1374

DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE. PARA CUMPLIR 
CON LA OBLIGACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
23 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, ES NECESARIO 
QUE LA AUTORIDAD FISCAL SEÑALE CON PRE-
CISIÓN Y EXACTITUD CUÁL ES LA VÍA Y EL PLAZO 
PARA PROMOVER EL JUICIO CONTENCIOSO AD-
MINISTRATIVO. 2a./J. 50/2016 (10a.) 1122

DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE REVISIÓN EN 
AMPARO INDIRECTO. ES INNECESARIO QUE SE 
RATIFIQUE EL ESCRITO CORRESPONDIENTE, CUAN-
DO SU REQUERIMIENTO SE NOTIFICÓ PERSO-
NALMENTE. I.15o.T.2 K (10a.) 2787

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CRÉDITOS FIS-
CALES. EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO DEL SE-
GURO SOCIAL OBLIGATORIO PARA LOS TRABA-
JADORES DE LA CONSTRUCCIÓN POR OBRA O 
TIEMPO DETERMINADO, OPERA CUANDO LA IN-
FORMACIÓN PROPORCIONADA POR LOS PATRO-
NES, A REQUERIMIENTO DEL INSTITUTO MEXI-
CANO DEL SEGURO SOCIAL SOBRE LAS CUOTAS 
OBRERO PATRONALES ENTERADAS, ES INSUFI-
CIENTE PARA LA CORRECTA VERIFICACIÓN DE 
SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. XVI.1o.A.86 A (10a.) 2788

DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR. LAS FORMALI-
DADES PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 46 Y 46-A, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, SON APLICABLES A LA VISITA DOMI-
CILIARIA QUE PRACTIQUE LA AUTORIDAD PARA 
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VERIFICAR LA PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD 
RELATIVA. XVII.1o.P.A.5 A (10a.) 2789

DICTÁMENES PERICIALES. EL ARTÍCULO 180 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE CHIAPAS ABROGADO, AL ESTABLE-
CER QUE LOS PERITOS LOS RATIFICARÁN EN EL 
CASO DE QUE SEAN OBJETADOS DE FALSEDAD 
O EL MINISTERIO PÚBLICO O EL JUEZ LO ESTIMEN 
NECESARIO, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA 
Y SEGURIDAD JURÍDICA, PREVISTOS EN LOS AR-
TÍCULOS 16 Y 20 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. XX.1o.P.C.1 P (10a.) 2790

DIRECCIÓN GENERAL DE AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIO-
NES Y TRANSPORTES. SU TITULAR ESTÁ LEGAL-
MENTE FACULTADO PARA EMITIR LOS LINEAMIEN-
TOS QUE REGULAN LO ESTABLECIDO POR EL 
ARTÍCULO 55 BIS 2 DE LA LEY DE CAMINOS, PUEN-
TES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL. 2a./J. 47/2016 (10a.) 1165

DIVERSIDAD ÉTNICA Y CULTURAL EN SUS DIMEN-
SIONES COLECTIVA E INDIVIDUAL. ESTE DERECHO 
INDÍGENA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2o. DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, NO TIENE UN ALCANCE 
ABSOLUTO, POR LO QUE NO ES FUNDAMENTO 
PARA EVITAR QUE SE APLIQUEN AL SUJETO AC-
TIVO DEL DELITO DE VIOLACIÓN LAS PENAS 
PREVISTAS EN LA LEY (TRATAMIENTO EN INTER-
NAMIENTO), AUN CUANDO ÉSTE SEA UN ADO-
LESCENTE Y COMETA ESE ILÍCITO EN GRADO DE 
TENTATIVA. I.3o.P.48 P (10a.) 2791

EMPLAZAMIENTO A JUICIO EN MATERIA CIVIL. ES 
ILEGAL EL REALIZADO POR CONDUCTO DE UNA 
PERSONA MENOR DE 18 AÑOS, AUN CUANDO 
SE TRATE DE LA DOMÉSTICA DEL INTERESADO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS). XIX.1o.A.C.12 C (10a.) 2793
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EXTINCIÓN DE DOMINIO. LOS PASOS A SEGUIR 
PARA APLICAR EL CRITERIO CONTENIDO EN LAS 
JURISPRUDENCIAS 1a./J. 18/2015 (10a.) Y 1a./J. 
19/2015 (10a.) DEBEN REALIZARLO LOS JUECES DE 
PRIMERA INSTANCIA, LOS DE SEGUNDA CUANDO 
SE CUESTIONE LA VALORACIÓN DE PRUEBAS, Y 
VERIFICARLO LOS ÓRGANOS DE CONTROL CONS-
TITUCIONAL. 1a. CXLIII/2016 (10a.) 1028

FOTO-INFRACCIONES. LA ACTUALIZACIÓN DE LA 
MULTA RELATIVA ES UN EFECTO INTRÍNSECO 
DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO EN SU CON-
TRA, CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE NO 
REALIZA LA DEVOLUCIÓN DEL PAGO CORRESPON-
DIENTE DENTRO DEL PLAZO DE TRES DÍAS POS-
TERIORES A LA FECHA EN QUE SE LE NOTIFICÓ 
EL REQUERIMIENTO DE CUMPLIMIENTO (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). VI.3o.A.47 A (10a.) 2795

FOVISSSTE. LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN EL QUE SE 
RECLAMAN LOS DESCUENTOS REALIZADOS A LA 
PENSIÓN DEL QUEJOSO CON MOTIVO DE UN CRÉ-
DITO HIPOTECARIO PARA LA ADQUISICIÓN DE 
VIVIENDA CELEBRADO CON AQUÉL, SE SURTE A 
FAVOR DE UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA. PC.I.A. J/65 A (10a.) 1849

FRAUDE GENÉRICO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 188 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE MORE-
LOS. MOMENTO EN QUE INICIA EL CÓMPUTO DEL 
TÉRMINO PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN 
DE LA ACCIÓN PENAL. PC.XVIII. J/14 P (10a.) 1895

HORAS EXTRAS. ACORDE CON EL ARTÍCULO 784, 
FRACCIÓN VIII, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
REFORMADA, CORRESPONDE AL ACTOR DEMOS-
TRAR LA JORNADA EXTRAORDINARIA LABORADA, 
CUANDO EL RECLAMO EXCEDA DE NUEVE HORAS 
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SEMANALES, Y AUN CUANDO ADQUIERA EL BE-
NEFICIO DE LA PRESUNCIÓN SOBRE EL HORA-
RIO DE LABORES, ELLO NO CAMBIA EL CRITERIO 
SOBRE LA INVEROSIMILITUD DE LA RECLAMA-
CIÓN. I.15o.T.10 L (10a.) 2797

HORAS EXTRAS RECLAMADAS CONFORME AL 
ARTÍCULO 67 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2012, 
ES INAPLICABLE LA APRECIACIÓN DE "RECLAMA-
CIONES INVEROSÍMILES". I.13o.T.147 L (10a.) 2798

HUELLA DACTILAR. ES APTA PARA ACREDITAR 
EL CONSENTIMIENTO EN LA CELEBRACIÓN DE UN 
CONTRATO. I.14o.C.11 C (10a.) 2799

IGUALDAD. CONFIGURACIÓN DE ESE PRINCIPIO 
EN LOS ACTOS DE LAS AUTORIDADES EN MATE-
RIA DE REGULACIÓN ECONÓMICA. I.2o.A.E.32 A (10a.) 2740

IMPEDIMENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 51, FRAC-
CIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO. CASO EN EL QUE 
POR SU NATURALEZA OBJETIVA Y GENERADOR 
DE UNA CUESTIÓN COMPETENCIAL COMO EXCEP-
CIÓN PROPIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIREC-
TO, PUEDE DECLARARSE FUNDADO POR RAZO-
NES PRÁCTICAS. II.2o.P.21 K (10a.) 2801

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. EL PARADIGMA 
CONSTITUCIONAL DEL DERECHO PENAL DEL ACTO 
PROHÍBE LA POSIBILIDAD DE QUE LOS ANTE-
CEDENTES PENALES, ENTENDIDOS EN SENTIDO 
AMPLIO, SEAN CONSIDERADOS POR EL JUZGA-
DOR PARA GRADUAR LA CULPABILIDAD DE LA 
PERSONA SENTENCIADA. 1a./J. 19/2016 (10a.) 925

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDEN-
CIAL EXHIBIDA CON EL INFORME JUSTIFICADO. 



3057SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice General Alfabético

 Número de identificación Pág.

ESA CATEGORÍA INCLUYE AQUELLA DISTINTA DE 
LOS SECRETOS COMERCIALES, CUYA REVELACIÓN 
PERJUDICARÍA SIGNIFICATIVAMENTE A UNA PER-
SONA O EMPRESA. I.1o.A.E.53 K (10a.) 2802

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO INDIRECTO EN 
MATERIA AGRARIA. LOS DOCUMENTOS PRIVADOS 
DE FECHA INCIERTA EXHIBIDOS POR QUIEN RE-
CLAMA LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO A JUICIO, 
SON INSUFICIENTES PARA DEMOSTRARLO. II.1o.16 A (10a.) 2803

ISSSTE. EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO RES-
PECTO DE UN ULTERIOR ACTO DE APLICACIÓN 
DEL ARTÍCULO 51, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
RELATIVA ABROGADA, DECLARADO INCONSTITU-
CIONAL POR LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. PC.IX.C.A. J/1 A (10a.) 2006

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL PLAZO 
PARA PROMOVERLO CONTRA EL AVISO RECIBO 
QUE EXPIDE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRI-
CIDAD, SE INTERRUMPE CON LA INTERPOSICIÓN 
DE LA RECLAMACIÓN ANTE LA PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL CONSUMIDOR, Y REINICIA UNA VEZ 
QUE FINALIZA ESTE PROCEDIMIENTO CONCILIA-
TORIO. XX.2o.5 A (10a.) 2807

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ES-
TADO DE VERACRUZ. ES INNECESARIO AGOTAR-
LO, PREVIO AL AMPARO, YA QUE LOS ALCANCES 
DE LA SUSPENSIÓN PREVISTA EN EL CÓDIGO LO-
CAL QUE LO REGULA SON MENORES A LOS ESTA-
BLECIDOS PARA EL JUICIO CONSTITUCIONAL. X.3 A (10a.) 2808

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
CUANDO SE SEÑALE COMO TERCERO INTERE-
SADO A UN SINDICATO, POR IMPUGNARSE UNA 
RESOLUCIÓN RELACIONADA CON EL REPARTO DE 
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UTILIDADES DE LOS TRABAJADORES DEL ACTOR, 
DEBE EMPLAZÁRSELE PERSONALMENTE. I.9o.A.66 A (10a.) 2809

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
PROCEDE SU TRAMITACIÓN EN LA VÍA SUMARIA 
CUANDO EN EL ACTO O RESOLUCIÓN DE LA AUTO-
RIDAD FISCAL SE SEÑALA DE MANERA GENÉRICA 
EL PLAZO PARA PROMOVERLO DEPENDIENDO DE 
SI SE ACTUALIZAN LOS SUPUESTOS DE AQUELLA 
VÍA O DE LA ORDINARIA, NO OBSTANTE QUE LA DE-
MANDA SE PRESENTE FUERA DEL PLAZO DE 15 
DÍAS. 2a./J. 51/2016 (10a.) 1123

JUICIO DE AMPARO. LA OBLIGACIÓN DE DAR 
VISTA AL QUEJOSO CON LA POSIBLE ACTUALI-
ZACIÓN DE ALGUNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL AR-
TÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO, COMO CONSE-
CUENCIA DE UNA EJECUTORIA DICTADA EN UN 
ASUNTO RELACIONADO, DEBE QUEDAR AL PRU-
DENTE ARBITRIO DEL JUZGADOR. 2a./J. 53/2016 (10a.) 1191

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL CUYA SENTENCIA 
DEFINITIVA SEA APELABLE POR RAZÓN DE LA 
CUANTÍA. CONTRA EL AUTO DE EXEQUENDO DIC-
TADO EN AQUÉL, ES NECESARIO AGOTAR EL 
RECURSO DE APELACIÓN DE TRAMITACIÓN IN-
MEDIATA, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. 1a./J. 12/2016 (10a.) 979

JUICIO INTESTAMENTARIO. EL HEREDERO LEGÍTIMO 
PUEDE EJERCER LA ACCIÓN DE DISTRIBUCIÓN 
PROVISIONAL DE LOS PRODUCTOS DE LOS BIE-
NES HEREDITARIOS, A FIN DE ALIVIAR SUS NECE-
SIDADES MÁS APREMIANTES DURANTE EL CUR-
SO DE AQUÉL (LEGISLACIÓN CIVIL DEL DISTRITO 
FEDERAL, HOY CIUDAD DE MÉXICO). 1a. CXLV/2016 (10a.) 1029

JUICIO ORAL MERCANTIL. NO PROCEDE PARA 
HACER VALER LAS ACCIONES DERIVADAS DE 
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CRÉDITOS CON GARANTÍA REAL, QUE TRAEN APA-
REJADA EJECUCIÓN. PC.III.C. J/18 C (10a.) 2035

JUICIOS DE ALIMENTOS. NO PARTICIPAN DE LA 
NATURALEZA O CARACTERÍSTICAS DE UN PRO-
CEDIMIENTO PRIVILEGIADO AL TENER UNA TRA-
MITACIÓN ESPECIAL Y PARTICULAR (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE PUEBLA). VI.1o.C.4 C (10a.) 2809

JURISPRUDENCIA 2a./J. 52/2014 (10a.). SU APLI-
CACIÓN EN LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
PENDIENTES DE RESOLVER EN CUALQUIER SEDE 
NO CONSTITUYE, PER SE, UNA APLICACIÓN RETRO-
ACTIVA PROSCRITA POR EL ARTÍCULO 217 DE LA 
LEY DE AMPARO. PC.IV.L. J/7 L (10a.) 2092

JURISPRUDENCIA 2a./J. 52/2014 (10a.). SU APLI-
CACIÓN EN UN JUICIO LABORAL INSTAURADO O 
RESUELTO ANTES DE QUE AQUÉLLA SE CONSI-
DERE DE APLICACIÓN OBLIGATORIA, NO IMPLICA 
TRANSGRESIÓN AL ARTÍCULO 217 DE LA LEY DE 
AMPARO. PC.IV.L. J/6 L (10a.) 2093

JURISPRUDENCIA. SU APLICACIÓN RETROAC-
TIVA. PC.IV.L. J/3 K (10a.) 2094

MARCAS. PROCEDE NEGAR SU REGISTRO POR 
CONTRAVENIR LA MORAL, AL ORDEN PÚBLICO Y 
A LAS BUENAS COSTUMBRES, CUANDO CONTEN-
GAN SINÓNIMOS DE SUSTANCIAS PROHIBIDAS 
EN EL PAÍS, AL CONSTITUIR UNA APOLOGÍA DE 
SU CONSUMO. I.9o.A.74 A (10a.) 2811

MINISTERIO PÚBLICO. SI EN DOS AVERIGUACIONES 
PREVIAS EXISTE CONEXIDAD –POR TRATARSE DE 
HECHOS ILÍCITOS SIMILARES, LAS MISMAS PAR-
TES, AUTORIDADES Y PRUEBAS, DIFIRIENDO SÓLO 
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LA FECHA DE SU COMISIÓN– Y AQUÉL, AUN 
CUANDO TIENE ELEMENTOS PARA EJERCER CON-
JUNTAMENTE LA ACCIÓN PENAL CORRESPON-
DIENTE, LAS CONSIGNA DE MANERA SEPARADA, 
PROVOCANDO QUE LAS CAUSAS PENALES NO 
SE ACUMULEN Y EL DICTADO DE DOS DIVER-
SAS SENTENCIAS DEFINITIVAS, ESA ACTUACIÓN 
CONTRAVIENE LOS PRINCIPIOS DEL DEBIDO PRO-
CESO Y DE PRONTITUD EN LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA. I.6o.P.74 P (10a.) 2811

MINISTERIO PÚBLICO. SU REPRESENTACIÓN EN 
EL JUICIO CONSTITUCIONAL, YA SEA QUE CON-
CURRA COMO AUTORIDAD RESPONSABLE O TER-
CERO INTERESADO, ESTÁ REGULADA POR EL 
ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DE AMPARO, POR LO QUE 
AQUÉL PUEDE DESIGNAR A DELEGADOS Y NO A 
AUTORIZADOS EN TÉRMINOS AMPLIOS DEL AR-
TÍCULO 12 DE LA PROPIA LEY. III.2o.P.14 K (10a.) 2813

MODELO DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN FIJO 
APROBADO POR EL PLENO DE LA EXTINTA COMI-
SIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. NO ES 
UNA NORMA GENERAL. I.2o.A.E.28 A (10a.) 2742

NOTIFICACIÓN PERSONAL EN MATERIA FISCAL. 
DEBE EFECTUARSE A LA HORA FIJADA EN EL CI-
TATORIO AL QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 
137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SIN 
PERJUICIO DE QUE EN EL ACTA RELATIVA SE HAGA 
CONSTAR, ADEMÁS, LA DIVERSA EN QUE ÉSTA CO-
MENZÓ A REDACTARSE. 2a./J. 46/2016 (10a.) 1214

NOTIFICACIÓN POR LISTA. SI LAS DOS PUBLICA-
CIONES QUE DEBEN REALIZARSE, EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 29 DE LA 
LEY DE AMPARO, SE HACEN EN DIFERENTES DÍAS, 
DEBE ATENDERSE A LA FECHA DE LA ÚLTIMA. VI.1o.A.44 K (10a.) 2815
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NOTIFICACIONES PERSONALES. EL ARTÍCULO 
38 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO AD-
MINISTRATIVO NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD. 2a. XVII/2016 (10a.) 1374

NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN MATERIA LABO-
RAL. SI CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA 
IMPROCEDENTE EL INCIDENTE RELATIVO EL 
QUEJOSO PROMUEVE AMPARO INDIRECTO, AR-
GUMENTANDO QUE EL FALLO NOTIFICADO POR 
BOLETÍN ES DE FECHA DISTINTA A LA DEL LAUDO 
QUE SE DICTÓ EN EL JUICIO LABORAL DE DONDE 
EMANA EL ACTO RECLAMADO Y EL JUEZ DE DIS-
TRITO DESESTIMA TAL CONCEPTO DE VIOLACIÓN 
POR CONSIDERAR QUE NO AFECTA LA LEGALIDAD 
DE LA NOTIFICACIÓN, EL TRIBUNAL REVISOR ESTÁ 
LEGITIMADO PARA ESTUDIAR EL AGRAVIO EN EL 
QUE SE CUESTIONA ESA DETERMINACIÓN. II.1o.T.39 L (10a.) 2815

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. CONTRA SU CALI-
FICACIÓN PROVISIONAL HECHA POR LA JUNTA 
DENTRO DE LA AUDIENCIA DE DEMANDA Y EX-
CEPCIONES, ES IMPROCEDENTE EL AMPARO IN-
DIRECTO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013). VII.2o.T.45 L (10a.) 2817

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. LA CONDENA DE 
SALARIOS DEVENGADOS A PARTIR DE LA FECHA 
EN QUE EL DEMANDADO SEÑALÓ QUE EL ACTOR 
DEJÓ DE PRESENTARSE A LABORAR, LO HACEN 
INOPERANTE PARA REVERTIR LA CARGA PRO-
BATORIA AL TRABAJADOR, AL RESULTAR MÁS VE-
ROSÍMIL LA VERSIÓN DEL ACTOR. II.1o.T. J/4 (10a.) 2484

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. LA FALTA DE PRO-
PUESTA DE ALGUNO DE LOS SUJETOS QUE CON-
FORMAN EL ENTE PATRONAL, A QUIEN SE LE TUVO 
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POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO AFIR-
MATIVO, BASTARÁ PARA CONSIDERARLO INOPE-
RANTE. II.1o.T.34 L (10a.) 2818

OFRECIMIENTO DE TRABAJO TRATÁNDOSE DE 
CHOFERES DE AUTOTRANSPORTE PRIVADO. NO 
PUEDE CALIFICARSE DE MALA FE SI SE OFRECE 
CON LA JORNADA LEGAL, AUNQUE EL TRABA-
JADOR ADUZCA REDUCCIÓN EN SUS INGRESOS 
POR NO PODER LABORAR TIEMPO EXTRAORDI-
NARIO. II.1o.T.36 L (10a.) 2819

OMISIÓN LEGISLATIVA. NO SE CONFIGURA LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN POR 
ESA CAUSA, CUANDO EL QUEJOSO PRETENDE QUE 
SE REPARE LA FALTA DE PREVISIÓN DE DETERMI-
NADAS POLÍTICAS PÚBLICAS QUE LE DEPARA-
RÍAN UN BENEFICIO. I.1o.A.E.149 A (10a.) 2820

OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA 
ILÍCITA. PARA ACREDITAR EL CUERPO DE ESTE 
DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 400 BIS DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, BASTA CON QUE NO SE 
DEMUESTRE LA LEGAL PROCEDENCIA DE ÉSTOS 
Y EXISTAN INDICIOS FUNDADOS DE SU DUDOSA 
PROCEDENCIA. I.9o.P.112 P (10a.) 2821

ORDEN DE LANZAMIENTO POSTERIOR AL REMATE. 
PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO, DEBE ATENDERSE A LA REGLA PRE-
VISTA EN EL PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCIÓN IV, 
DEL ARTÍCULO 107 DE LA LEY DE AMPARO Y NO 
A LA DIVERSA ESTABLECIDA EN EL PÁRRAFO 
TERCERO DE DICHA FRACCIÓN. I.2o.C.20 C (10a.) 2821

ÓRGANOS REGULADORES DEL ESTADO. ALCAN-
CES DEL CONTROL JUDICIAL DE SUS ACTOS. I.2o.A.E.27 A (10a.) 2743
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PATERNIDAD. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
ORDENA REPONER EL PROCEDIMIENTO POR 
DEFECTOS EN EL EMPLAZAMIENTO, PROCEDE EL 
AMPARO INDIRECTO, AL AFECTAR DERECHOS SUS-
TANTIVOS DEL MENOR QUE PROMOVIÓ AQUELLA 
ACCIÓN DE INVESTIGACIÓN. VII.2o.C.33 K (10a.) 2823

PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. EN LA IN-
TERLOCUTORIA QUE DECIDE LA RECLAMACIÓN 
INTERPUESTA CONTRA EL AUTO QUE LA DECRETA, 
NO PUEDE REDUCIRSE AL MÍNIMO DICHA MEDI-
DA CAUTELAR BAJO EL ARGUMENTO DE QUE EL 
ABUELO NO TIENE LA OBLIGACIÓN SUBSIDIARIA 
DE PROPORCIONAR LOS ALIMENTOS (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). PC.VII.C. J/4 C (10a.) 2148

PENSIÓN POR INCAPACIDAD PARCIAL PERMANEN-
TE. SU REVALUACIÓN ES IMPROCEDENTE CUANDO 
SE FUNDA EN LA MISMA FRACCIÓN DEL ARTÍCU-
LO 514 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, CON 
BASE EN LA CUAL, PREVIAMENTE, SE CONCEDIÓ 
Y RECONOCIÓ EL PORCENTAJE MÁXIMO PRE-
VISTO EN ELLA. VII.2o.T.44 L (10a.) 2823

PETRÓLEOS MEXICANOS. EL PAGO DE LA PRES-
TACIÓN DENOMINADA "LABORES INSALUBRES", 
PREVISTA EN LA CLÁUSULA 64, INCISO A), DEL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, PROCEDE 
PARA LOS TRABAJADORES QUE TIENEN LA CA-
TEGORÍA DE CHOFER REPARTIDOR Y COBRADOR. I.13o.T.145 L (10a.) 2824

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN 
E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN EL DIA-
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO 
DE 2009. NO VIOLA EL ARTÍCULO 25 DE LA CONS-
TITUCIÓN FEDERAL. I.1o.A.E.142 A (10a.) 2825
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PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN 
E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO 
DE 2009. NO VIOLA EL DERECHO A LA LIBRE CON-
CURRENCIA. I.1o.A.E.140 A (10a.) 2826

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN 
E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO 
DE 2009. NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LIBERTAD 
TARIFARIA. I.1o.A.E.139 A (10a.) 2826

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN 
E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO 
DE 2009. NO VIOLA LOS DERECHOS FUNDAMENTA-
LES DE LIBERTAD DE TRABAJO Y DE EMPRESA, 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 5o. DE LA CONSTITU-
CIÓN FEDERAL. I.1o.A.E.138 A (10a.) 2827

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN 
E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO 
DE 2009. SU ARTÍCULO 10, AL ESTABLECER DIVER-
SAS OBLIGACIONES A LOS CONCESIONARIOS QUE 
OPERAN LA MAYOR CANTIDAD DE ACCESOS A 
USUARIOS FIJOS O MÓVILES EN SUS RESPEC-
TIVAS ÁREAS DE COBERTURA, NO CONSTITUYE 
UNA DISPOSICIÓN JURÍDICA PRIVATIVA. I.1o.A.E.141 A (10a.) 2828

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN 
E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO 
DE 2009. SU ARTÍCULO 11, AL NO SEÑALAR LA 
METODOLOGÍA PARA DETERMINAR AL O A LOS 
CONCESIONARIOS QUE OPERAN LA MAYOR CAN-
TIDAD DE ACCESOS A USUARIOS FIJOS O MÓVI-
LES, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. I.1o.A.E.137 A (10a.) 2829
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PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN 
E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO 
DE 2009. SUS ARTÍCULOS 3, 5, 8, 10, 15, 24, 28 Y 34, 
NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE DISTRIBUCIÓN DE 
COMPETENCIAS ESPECIALIZADAS EN LA ADMI-
NISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, NI PROVOCAN 
UNA DOBLE REGULACIÓN EN MATERIA DE ACCE-
SO A LA INFORMACIÓN. I.1o.A.E.135 A (10a.) 2830

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN 
E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO 
DE 2009. SUS ARTÍCULOS 10 Y 11, AL DISTINGUIR 
ENTRE LOS CONCESIONARIOS QUE OPERAN LA 
MAYOR CANTIDAD DE ACCESOS A USUARIOS 
FIJOS Y A USUARIOS MÓVILES, NO VIOLAN EL DE-
RECHO FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD JURÍDICA. I.1o.A.E.136 A (10a.) 2831

PLURALIDAD DE DEMANDADOS EN EL JUICIO 
LABORAL. AUN CUANDO UNO DE ELLOS REFIERA 
SER EL ÚNICO PATRÓN, SI DERIVADO DE LA CON-
FESIÓN FICTA POR FALTA DE CONTESTACIÓN DE 
LA DEMANDA RESPECTO DE OTRO DEMANDADO, 
SE ADVIERTE QUE CONFORMA EL ENTE PATRO-
NAL, SIN PRUEBA EN CONTRARIO, DEBEN TENER-
SE A AMBOS CONFORMÁNDOLO. II.1o.T.33 L (10a.) 2832

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. LA REGULA-
RIDAD CONSTITUCIONAL DE SU LEY ORGÁNICA 
ES SUSCEPTIBLE DE CUESTIONARSE A TRAVÉS 
DEL RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 104 DE LA LEY DE AMPARO. 2a. XXII/2016 (10a.) 1375

POLICÍAS. ANTE LA BAJA DEFINITIVA DEL SERVIDOR 
PÚBLICO RESULTA IMPROCEDENTE CONCEDER 
LA SUSPENSIÓN PARA QUE SE CONTINÚEN PA-
GANDO SALARIOS, AUN Y CUANDO SE SOLICITE 
PARA EL MÍNIMO VITAL. IV.1o.A.46 A (10a.) 2833
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PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE NULIDAD POR 
VIOLACIÓN AL DERECHO DEL TANTO EN MATE-
RIA AGRARIA. EL PLAZO PARA QUE OPERE DEBE 
COMPUTARSE A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN 
DE LA COMPRAVENTA DE LA PARCELA. PC.III.A. J/16 A (10a.) 2169

PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES QUE NAZCAN 
DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. AL NO PREVER ÉSTE ALGÚN PRECEP-
TO QUE DETERMINE CUÁNDO INICIA EL CÓMPUTO 
DEL PLAZO PARA QUE OPERE AQUÉLLA, DEBE 
APLICARSE, SUPLETORIAMENTE, EL ARTÍCULO 516 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. XVII.6 L (10a.) 2833

PRESCRIPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 120 DE 
LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS 
ABROGADA. ES APLICABLE AL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL ESTABLECIDO EN EL DIVERSO 95 DE 
LA PROPIA LEY, PARA HACER EFECTIVAS LAS 
FIANZAS NO FISCALES OTORGADAS A FAVOR DE 
LA FEDERACIÓN, DEL DISTRITO FEDERAL, DE LOS 
ESTADOS Y DE LOS MUNICIPIOS. 2a./J. 52/2016 (10a.) 1286

PRISIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA. LA IMPOSI-
CIÓN DE ESTA MEDIDA CAUTELAR BAJO EL AR-
GUMENTO DE QUE POR LA PENA DE PRISIÓN 
QUE MERECE EL HECHO DELICTUOSO QUE SE 
IMPUTA AL ACUSADO, ÉSTE PODRÍA SUSTRAER-
SE DE LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA Y NO COM-
PARECER A JUICIO, VIOLA EL PRINCIPIO DE PRE-
SUNCIÓN DE INOCENCIA, EN SU VERTIENTE DE 
REGLA DE TRATO PROCESAL (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO). II.1o.33 P (10a.) 2834

PROCEDENCIA DE LA VÍA. AL CONSTITUIR UN PRE-
SUPUESTO PROCESAL DE ORDEN PÚBLICO, IN-
DISPONIBLE E INSUBSANABLE, EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CONOCE DEL AM-
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PARO DIRECTO PUEDE ANALIZAR OFICIOSAMENTE 
SU IDONEIDAD EN EL JUICIO DE ORIGEN. XXVII.3o. J/31 (10a.) 2516

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPARA-
CIÓN DEL CARGO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
SUJETOS AL SISTEMA DE CARRERA MINISTE-
RIAL, POLICIAL Y PERICIAL. CONTRA EL ACUERDO 
DE INICIO PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDI-
RECTO, CONFORME AL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN 
III, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. 2a./J. 49/2016 (10a.) 1329

PRUEBA DOCUMENTAL VÍA INFORME EN EL JUI-
CIO LABORAL. TIENE VALOR PROBATORIO LA 
REMITIDA MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO OFI-
CIAL, AL EXISTIR CERTIDUMBRE DE LA FUENTE QUE 
REMITIÓ EL COMUNICADO. IV.3o.T.33 L (10a.) 2835

PRUEBA PERICIAL EN DOCUMENTOSCOPIA. NO 
ES IDÓNEA, NI ÚTIL, POR SÍ SOLA, PARA DEMOS-
TRAR QUE LA SUSCRIPCIÓN DEL ESCRITO DE RE-
NUNCIA SE OBTUVO EN FORMA COACCIONADA. VII.2o.T.42 L (10a.) 2836

PRUEBA PERICIAL EN EL AMPARO. NO ES IDÓ-
NEA PARA QUE LAS PARTES JUSTIFIQUEN LA 
VALIDEZ DE ENUNCIADOS SOBRE TEMAS QUE 
TIENEN LA CARGA DE ACREDITAR. I.1o.A.E.61 K (10a.) 2837

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. ASPECTOS QUE DE-
TERMINAN LA EFICACIA DE LOS DICTÁMENES 
RELATIVOS (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES). I.1o.A.E.148 A (10a.) 2837

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO CONTENCIOSO AD-
MINISTRATIVO FEDERAL. REQUISITOS DE FONDO 
DE LOS DICTÁMENES RELATIVOS (APLICACIÓN 
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SUPLETORIA DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE-
DIMIENTOS CIVILES). I.1o.A.E.147 A (10a.) 2838

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. SU UTILIDAD (APLI-
CACIÓN SUPLETORIA DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES). I.1o.A.E.145 A (10a.) 2839

PRUEBA PERICIAL EN LA AVERIGUACIÓN PRE-
VIA. EL ARTÍCULO 289, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ES-
TADO DE MICHOACÁN, AL ESTABLECER QUE EN 
EL TRANSCURSO DE LA INTEGRACIÓN DE ÉSTA, 
AQUÉLLA ESTARÁ A CARGO DE PERSONAS QUE 
LABOREN EN EL ÁREA DE SERVICIOS PERICIALES 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DE 
LA ENTIDAD, NO VULNERA EL DERECHO DE DEFEN-
SA ADECUADA. XI.P.4 P (10a.) 2840

PRUEBA PERICIAL. REQUISITOS PARA SU ADMI-
SIÓN. I.1o.A.E.146 A (10a.) 2840

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO. SUPUES-
TOS EN LOS QUE PUEDEN OFRECERSE CUANDO 
NO SE TUVO OPORTUNIDAD DE HACERLO ANTE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 75, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DE AMPARO). I.13o.C.12 K (10a.) 2841

PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO MERCANTIL. 
LOS JUECES DE INSTANCIA, LOCALES O FEDE-
RALES, EN LA EMISIÓN DE SUS FALLOS TIENEN 
LIBERTAD PARA VALORAR LAS APORTADAS POR 
LAS PARTES Y LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO QUE CONOZCAN DEL AMPARO DI-
RECTO EN SU CONTRA, NO ESTÁN FACULTADOS 
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PARA ANALIZAR LA LEGALIDAD DE LAS APRECIA-
CIONES EFECTUADAS POR AQUÉLLOS, COMO SI 
FUERAN TRIBUNALES DE ALZADA. VI.2o.C.64 C (10a.) 2842

PRUEBAS EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA. SI EL 
JUEZ DE DISTRITO RESUELVE QUE LA AUTO-
RIDAD RESPONSABLE HIZO UNA INCORRECTA 
VALORACIÓN DE AQUÉLLAS, DE DONDE DERIVA 
EL ACTO RECLAMADO Y CONCEDE EL AMPARO 
PARA QUE ÉSTA DETERMINE QUE SE ACREDITÓ EL 
CUERPO DEL DELITO Y LA PROBABLE RESPONSA-
BILIDAD DEL INCULPADO Y EJERZA LA ACCIÓN 
PENAL, ELLO NO SIGNIFICA QUE INVADA LA FUN-
CIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO. I.9o.P.111 P (10a.) 2843

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AM-
PARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO QUE 
IMPONE UNA MULTA A LAS AUTORIDADES RES-
PONSABLES O A SU SUPERIOR JERÁRQUICO, POR 
CONTUMACIA EN EL CUMPLIMIENTO DE LA SEN-
TENCIA. I.9o.A. J/5 (10a.) 2518

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN INCIDEN-
TAL QUE DETERMINA LA CANTIDAD A DEVOLVER 
AL QUEJOSO, CON MOTIVO DE LA PROTECCIÓN 
DE LA JUSTICIA FEDERAL OTORGADA. I.9o.A.13 K (10a.) 2845

RECURSO DE QUEJA. SI SE DECLARA FUNDADO 
CONTRA EL AUTO QUE DESECHÓ PRUEBAS 
QUE NO SE OFRECIERON DENTRO DEL TÉRMINO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY DE 
AMPARO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
DEBE DEVOLVER LOS AUTOS AL JUEZ DE DIS-
TRITO A EFECTO DE QUE SE PRONUNCIE SOBRE 

REPUBLICADA POR  
CORRECCIÓN DEL NÚMERO 

DE IDENTIFICACIÓN
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LA IDONEIDAD Y/O PERTINENCIA DE LOS MEDIOS 
DE PRUEBA OFRECIDOS. IV.3o.C.3 K (10a.) 2846

RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN LA 
LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO. ATENTO AL PRINCIPIO PRO 
PERSONA, PROCEDE CONTRA EL DESECHAMIEN-
TO DEL DIVERSO DE QUEJA PROMOVIDO CONTRA 
LA DETERMINACIÓN DEL PROCURADOR GENERAL 
DE JUSTICIA DE CONFIRMAR EL NO EJERCICIO DE 
LA ACCIÓN PENAL, SIN QUE SEA OBLIGATORIO 
INTERPONERLO, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL 
JUICIO DE AMPARO (INTERPRETACIÓN CONFOR-
ME DE LOS ARTÍCULOS 28 Y 29 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA ESA ENTIDAD 
FEDERATIVA ABROGADO). XXVII.3o.99 K (10a.) 2887

RECURSO DE REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE SU 
AMPLIACIÓN CUANDO ÉSTE SE DESECHA. 1a. CXLII/2016 (10a.) 1029

RECURSO DE REVOCACIÓN. ES IMPROCEDENTE 
EL INTERPUESTO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 117, 
FRACCIÓN II, INCISO A), DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, CUANDO SE MANIFIESTA QUE EL 
MONTO REAL DE LOS CRÉDITOS FISCALES ES 
INFERIOR AL EXIGIDO, SI LA DIFERENCIA DERIVA 
DE LA PRESENTACIÓN DE LAS DECLARACIONES 
INCUMPLIDAS, CON POSTERIORIDAD A LA NOTI-
FICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DETERMINANTE DE 
AQUÉLLOS. (V Región)5o.31 A (10a.) 2889

REPARACIÓN DEL DAÑO EN EL DELITO DE DES-
TRUCCIÓN DE TÍTULO DE CRÉDITO. PROCEDE SU 
CONDENA POR EL MONTO SEÑALADO EN ÉSTE, EN 
VIRTUD DE QUE ESE ILÍCITO ORIGINA UN DETRI-
MENTO EN EL PATRIMONIO DEL OFENDIDO POR 
EL VALOR ESTABLECIDO EN DICHO DOCUMENTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). VI.1o.P.31 P (10a.) 2890



3071SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice General Alfabético

 Número de identificación Pág.

REPARACIÓN DEL DAÑO EN EL DELITO DE HOMI-
CIDIO. SI SE DEMUESTRA QUE LA VÍCTIMA PERCI-
BÍA UN SUELDO MAYOR AL DOBLE DEL SALARIO 
MÍNIMO CORRESPONDIENTE, ÉSTE MULTIPLICADO 
POR CINCO MIL, ES EL MONTO DE LA INDEMNI-
ZACIÓN POR LA QUE EL JUEZ DEBE CONDENAR Y 
NO REMITIR AL ARTÍCULO 486 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, YA QUE SI APLICA ÉSTE, TRANS-
GREDE EL DERECHO DE EXACTA APLICACIÓN 
DE LA LEY EN MATERIA PENAL (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO, EN SU TEXTO ANTERIOR A 
LA REFORMA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFI-
CIAL DE LA ENTIDAD EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 
2014). III.2o.P.97 P (10a.) 2891

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PROCEDE CUAN-
DO SE DEMANDA LA NULIDAD DE LA NEGATIVA 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SO-
CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO A 
OTORGAR UNA PENSIÓN POR NO CUMPLIRSE EL 
REQUISITO DE EDAD AL SEPARARSE DEL SERVI-
CIO O EL MÍNIMO DE COTIZACIONES REQUERIDO 
Y EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA OMITE SOLICITAR AL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DE OFICIO O A 
PETICIÓN DE PARTE, UN INFORME SOBRE LA POSI-
BLE EXISTENCIA DE COTIZACIONES DEL ACTOR. XVI.1o.A.85 A (10a.) 2892

RESOLUCIONES DICTADAS POR EL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 
PARA SU VALIDEZ NO REQUIEREN DE LA FIRMA 
DEL SECRETARIO TÉCNICO DE ESE ÓRGANO. I.2o.A.E.29 A (10a.) 2744

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SER-
VIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL DENUNCIANTE 
QUE FORMULÓ LA QUEJA QUE MOTIVÓ EL PRO-
CEDIMIENTO RELATIVO, CARECE DE INTERÉS 
JURÍDICO Y LEGÍTIMO PARA IMPUGNAR EN EL JUI-
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CIO DE AMPARO INDIRECTO LA RESOLUCIÓN RES-
PECTIVA. IV.1o.A.44 A (10a.) 2923

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. FACTORES A 
CONSIDERAR AL EVALUAR LOS CONCEPTOS DE 
IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA PARA EFECTOS 
DE LA PROCEDENCIA DE ESE RECURSO. 1a. CXLI/2016 (10a.) 1030

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LA CONSTATACIÓN 
DE LAS NOTAS DE IMPORTANCIA Y TRASCENDEN-
CIA PARA LA PROCEDENCIA DE ESTE RECURSO 
DEBE REALIZARSE MEDIANTE UN EJERCICIO SUS-
TANTIVO DE VALORACIÓN POR EL QUE LA SUPRE-
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PLASMA 
SU POLÍTICA JUDICIAL. 1a. CXL/2016 (10a.) 1031

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LOS AGRAVIOS DE 
MERA LEGALIDAD DEBEN DESESTIMARSE POR 
INEFICACES. 2a./J. 56/2016 (10a.) 1051

REVISIÓN FISCAL. EL PROCURADOR FISCAL DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA CARECE DE LEGI-
TIMACIÓN PARA INTERPONER DICHO RECURSO 
CONTRA LAS SENTENCIAS DEFINITIVAS DEL TRI-
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS-
TRATIVA, EN LOS JUICIOS QUE VERSEN SOBRE 
RESOLUCIONES EMITIDAS POR LAS AUTORIDADES 
FISCALES DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, DERIVA-
DAS DE INGRESOS FEDERALES COORDINADOS. XV.5o.26 A (10a.) 2924

REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE ESE RECUR-
SO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y LLANA DEL ACTO IMPUGNADO 
POR PRESCRIPCIÓN DEL CRÉDITO FISCAL. I.3o.A.20 A (10a.) 2925

REVISIÓN FISCAL. PROCEDE ESE RECURSO CUAN-
DO EL ASUNTO SE REFIERA A LAS MATERIAS 
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FORESTAL Y AMBIENTAL, SIEMPRE QUE EL RE-
CURRENTE RAZONE LOS REQUISITOS DE IM-
PORTANCIA Y TRANSCENDENCIA Y EL TRIBUNAL 
COLEGIADO QUE CORRESPONDA DETERMINE QUE 
SE ACREDITAN. I.3o.A.19 A (10a.) 2925

REVOCACIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL 
AUTO QUE LA ADMITE O LA DESECHA. I.8o.C.31 C (10a.) 2927

SANCIONES IMPUESTAS POR LA PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL CONSUMIDOR POR OPOSICIÓN A 
SUS FACULTADES DE VIGILANCIA Y VERIFICACIÓN. 
REGLAS PARA SU INDIVIDUALIZACIÓN. I.3o.A.11 A (10a.) 2929

SENTENCIA DE NULIDAD. EL CÓMPUTO DEL PLA-
ZO PARA SU CUMPLIMIENTO CUANDO EL TRI-
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DESECHÓ EL 
RECURSO DE REVISIÓN FISCAL O CONFIRMÓ 
EL FALLO IMPUGNADO A TRAVÉS DE ÉSTE, DEBE 
TENER COMO PUNTO DE PARTIDA LA NOTIFI-
CACIÓN QUE DE SU FIRMEZA HAYA HECHO EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI-
NISTRATIVA. XVI.1o.A.83 A (10a.) 2930

SENTENCIA DEFINITIVA. EN SU EJECUCIÓN NO 
OPERA LA PRESCRIPCIÓN DE FORMA INDEPEN-
DIENTE RESPECTO DE ALGUNAS DE LAS PRES-
TACIONES (LÍQUIDAS O GENÉRICAS), PUES ELLO 
IMPLICARÍA TRANSGREDIR LA COSA JUZGADA. PC.III.C. J/15 C (10a.) 2220

SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO ORAL SUMA-
RÍSIMO, YA SEA QUE SE DICTE EN LA AUDIENCIA 
DE CONCILIACIÓN Y EXCEPCIONES O EN LA DE 
PRUEBAS, DEBERÁ DOCUMENTARSE DENTRO 
DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES, POR LO QUE EL 
TÉRMINO PARA RECURRIRLA INICIARÁ AL DÍA 
SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO DO-
CUMENTADO (CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
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CIVILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA ANTES DE 
LA REFORMA DE TRECE DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL TRECE). PC.VI.C. J/2 C (10a.) 2251

SENTENCIA DICTADA EN UN JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL. CAUSA EJECUTORIA SIN DECLARA-
TORIA JUDICIAL CON LA SIMPLE ACTUALIZACIÓN 
DEL SUPUESTO DE LEY –FALTA DE IMPUGNABI-
LIDAD–. XVII.1o.C.T.17 C (10a.) 2931

SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LA CITACIÓN 
Y SU NOTIFICACIÓN DERIVADA DE LA ORDEN 
EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
POR LA QUE EL PLANTEL EDUCATIVO CORRES-
PONDIENTE CONVOCA A UN MAESTRO AL INI-
CIO DEL PROCESO DE EVALUACIÓN OBLIGATO-
RIA DE DESEMPEÑO DOCENTE, CONFORME A LA 
LEY GENERAL RELATIVA, CONSTITUYEN UN ACTO 
DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO. PC.IX.C.A. J/2 A (10a.) 2294

SERVICIO PÚBLICO DE CARRERA DE LA PROCU-
RADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL. LA IMPUGNACIÓN, EN VÍA JURISDICCIO-
NAL, DEL AUMENTO EN LA PERCEPCIÓN BÁSICA 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO DEL 
ACUERDO A/003/98 (PUBLICADO EN LA GACETA 
OFICIAL DE LA LOCALIDAD EL 24 DE AGOSTO DE 
1998), ESTÁ CONDICIONADA A QUE PREVIAMEN-
TE EL SERVIDOR PÚBLICO HAYA SOLICITADO SU 
EVALUACIÓN ANTE LA DEPENDENCIA CORRES-
PONDIENTE. PC.I.A. J/64 A (10a.) 2347

SINDICATOS. REQUISITOS CUYA SATISFACCIÓN 
DEBE VERIFICAR LA JUNTA TRATÁNDOSE DEL 
REGISTRO DE LAS ACTAS DE ASAMBLEA EN QUE 
SE CONSIGNA EL CAMBIO DE DIRIGENCIA. XVI.1o.T.33 L (10a.) 2932
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SOCIEDADES DE CAPITAL VARIABLE. PARA EL 
AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE ÉSTE ES INNECE-
SARIO CELEBRAR ASAMBLEA EXTRAORDINARIA. III.1o.A.29 A (10a.) 2933

SOLICITUD DIVISIONAL DE PATENTE. PUEDE PRE-
SENTARSE EN CUALQUIER MOMENTO, AL NO SE-
ÑALAR LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, SU 
REGLAMENTO, NI EL CONVENIO DE PARÍS PARA LA 
PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, 
UN PLAZO ESPECÍFICO PARA HACERLO. I.16o.A.17 A (10a.) 2933

SUPLENCIA DEL ERROR EN EL AMPARO. FACULTA 
AL JUZGADOR A CORREGIR EL PRECEPTO LEGAL 
O FRACCIÓN DE ÉL QUE PREVÉ EL MEDIO DE IM-
PUGNACIÓN RESPECTIVO O SU DENOMINACIÓN 
Y TRAMITAR EL QUE CORRESPONDA. XVI.1o.A.26 K (10a.) 2934

SUSPENSIÓN A PETICIÓN DE PARTE. CONSTI-
TUYE UN REQUISITO PARA SU PROCEDENCIA LA 
EXISTENCIA DE UN PERJUICIO DEL QUE PUEDAN 
DERIVARSE CONSECUENCIAS DE DIFÍCIL REPA-
RACIÓN (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013). I.13o.C.13 K (10a.) 2935

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AM-
PARO. REQUISITOS PARA CONCEDERLA. 2a. XXIII/2016 (10a.) 1376

SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO. SI LA SEN-
TENCIA DE ALIMENTOS ABSUELVE AL DEUDOR, 
DONDE NO HAY MENORES NI INCAPACES, PRO-
CEDE FIJAR UNA GARANTÍA PARA QUE SURTA 
EFECTOS AQUELLA MEDIDA. VII.2o.C.34 K (10a.) 2937

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA CONTRA LA EVALUACIÓN EDUCA-
TIVA DE LOS DOCENTES, AUTORIZADA Y EXIGIDA 
EN EL ARTÍCULO 3o. DE LA CONSTITUCIÓN FE-
DERAL. II.1o.15 K (10a.) 2938

REPUBLICADA POR  
MODIFICACIONES  

EN EL TEXTO
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SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA PARA QUE SE PERMITA OBTENER 
LA CONSTANCIA DE VERIFICACIÓN VEHICULAR U 
HOLOGRAMA "00", SIN EXIGIR QUE SE TRATE DE 
UN VEHÍCULO NUEVO (PROGRAMA DE VERIFICA-
CIÓN VEHICULAR OBLIGATORIA PARA EL SEGUN-
DO SEMESTRE DEL AÑO 2015 EN EL DISTRITO 
FEDERAL). I.9o.A.65 A (10a.) 2939

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. PROCEDE CONCE-
DERLA PARA QUE UN SERVIDOR PÚBLICO ELECTO 
MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
NO TOME POSESIÓN DEL CARGO, MIENTRAS SE 
RESUELVE EN LO PRINCIPAL EL JUICIO EN QUE 
SE RECLAMÓ ESA DESIGNACIÓN, SIEMPRE QUE LA 
LEY QUE RIJA AL ÓRGANO DE QUE SE TRATE, ES-
TABLEZCA UN SUPUESTO PARA CUBRIR SUS 
AUSENCIAS. I.9o.A.62 A (10a.) 2940

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPRO-
CEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA APLICACIÓN 
DEL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FIS-
CAL DE LA FEDERACIÓN REFORMADO MEDIANTE 
DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 9 DE DICIEMBRE DE 2013. 2a./J. 41/2016 (10a.) 1367

SUSPENSIÓN EN EL PADRÓN DE IMPORTADORES. 
NO CONSTITUYE UNA SANCIÓN SINO UNA MEDIDA 
CAUTELAR DE CARÁCTER TEMPORAL [ALCANCE 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 6/2012 (10a.) (*)]. 2a. XV/2016 (10a.) 1376

TARIFAS ASIMÉTRICAS O DIFERENCIADAS POR 
LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN. SU ESTA-
BLECIMIENTO ANTES DE LA REFORMA CONSTI-
TUCIONAL PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 11 DE JUNIO DE 2013, ESTABA 
SUJETA A LA DECISIÓN DE LA EXTINTA COMISIÓN 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. I.2o.A.E.31 A (10a.) 2745
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TARIFAS DE INTERCONEXIÓN. SU DETERMINACIÓN 
QUEDA A LA DISCRECIONALIDAD DEL ÓRGANO 
REGULADOR. I.2o.A.E.33 A (10a.) 2746

TARJETAS DE DÉBITO. CORRESPONDE A LA INS-
TITUCIÓN DE CRÉDITO LA CARGA DE LA PRUEBA 
CUANDO EL TARJETAHABIENTE DEMANDE LA CAN-
CELACIÓN DE LOS CARGOS EFECTUADOS POR 
DISPOSICIONES EN EFECTIVO EN CAJEROS AUTO-
MÁTICOS. PC.IX.C.A. J/3 C (10a.) 2399

TAXATIVIDAD EN MATERIA PENAL. SÓLO OBLIGA 
AL LEGISLADOR A UNA DETERMINACIÓN SUFICIEN-
TE DE LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN LAS 
NORMAS PENALES Y NO A LA MAYOR PRECISIÓN 
IMAGINABLE. 1a./J. 24/2016 (10a.) 802

TERCERO INTERESADO EN EL AMPARO INDIRECTO 
EN MATERIA PENAL. DEBE RECONOCERSE ESE 
CARÁCTER AL OFENDIDO EN LA CAUSA PENAL, 
SI QUIEN PROMUEVE EL JUICIO ES EL ALBACEA 
DEL INCULPADO QUE FUE ABSUELTO Y EL ACTO 
RECLAMADO ES LA NEGATIVA DE LEVANTAR 
LA RESTITUCIÓN PROVISIONAL DEL INMUEBLE 
MATERIA DEL DELITO DE DESPOJO. III.2o.P.99 P (10a.) 2941

TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA AZUCARERA. 
EN CASO DE INCAPACIDAD PARCIAL PERMANEN-
TE DERIVADA DE UN ACCIDENTE DE TRABAJO 
O UNA ENFERMEDAD PROFESIONAL, TIENEN DE-
RECHO A RECIBIR SU SALARIO ÍNTEGRO, DURAN-
TE EL TIEMPO QUE DURE AQUÉLLA, EN TÉRMINOS 
DEL CONTRATO-LEY. VII.2o.T.41 L (10a.) 2941

TRABAJADORES SINDICALIZADOS. CARGA DE 
LA PRUEBA CUANDO EL SINDICATO SE EXCEP-
CIONA AFIRMANDO QUE AQUÉLLOS NO TIENEN 
LA CALIDAD DE MIEMBROS ACTIVOS. (VIII Región)2o.11 L (10a.) 2942
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TRABAJADORES SINDICALIZADOS. PARA FACI-
LITARLES EL ACCESO A LA JUSTICIA, LA AUTORI-
DAD DEBE RESOLVER, SIN MAYORES FORMULIS-
MOS, LO RELATIVO AL RECONOCIMIENTO DE SU 
PERSONALIDAD, CUANDO ACUDEN A CONTRO-
VERTIR JURISDICCIONALMENTE HECHOS DERIVA-
DOS DE CONFLICTOS INTRASINDICALES. (VIII Región)2o.12 L (10a.) 2943

TRABAJADORES TEMPORALES DE LA UNIVER-
SIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA. SI SU 
CONTRATO ESTÁ SUJETO A LA CONDICIÓN RESO-
LUTORIA CONSISTENTE EN QUE EL TRABAJA-
DOR TITULAR REGRESE, PERO ÉSTE FALLECE, NO 
TIENEN DERECHO A OCUPAR DEFINITIVAMENTE 
LA PLAZA. I.6o.T.156 L (10a.) 2944

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y AD-
MINISTRATIVA. TIENE LA FACULTAD PARA SUS-
TITUIRSE AL CRITERIO DISCRECIONAL DE LA 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA QUE RESULTE COM-
PETENTE, EN APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MA-
YOR BENEFICIO QUE RIGE EN EL DICTADO DE 
LAS SENTENCIAS. IV.1o.A.42 A (10a.) 2944

VALOR AGREGADO. LA TASA DEL 0% CONTENIDA 
EN EL ARTÍCULO 2o.-A, FRACCIONES I, INCISO G) 
Y II, INCISO D), DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATI-
VO, ES APLICABLE A LA INSTALACIÓN Y MONTAJE 
DE INVERNADEROS HIDROPÓNICOS. I.9o.A.73 A (10a.) 2947

VÍA EJECUTIVA MERCANTIL. LA DIFERENCIA DE 
LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN EL ESTADO 
DE CUENTA, RESPECTO A LOS DETERMINADOS 
EN EL CONTRATO DE CRÉDITO, NO AFECTA SU 
PROCEDENCIA. VI.2o.C. J/18 (10a.) 2529

VIOLACIÓN PROCESAL RECLAMABLE EN AMPARO 
DIRECTO. TIENE ESE CARÁCTER EL ACUERDO QUE 
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ORDENA LA REANUDACIÓN DEL JUICIO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO PREVIAMENTE SUS-
PENDIDO. I.1o.A.E.60 K (10a.) 2947

VISTA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. ES INNECE-
SARIA CUANDO LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
RELATIVA NO ES ALEGADA POR ALGUNA DE LAS 
PARTES NI PREVIAMENTE ANALIZADA, PERO EL 
QUEJOSO SE MUESTRA SABEDOR DE SU POSI-
BLE ACTUALIZACIÓN, Y EN LA DEMANDA DE AM-
PARO SE ADELANTA A CUESTIONAR QUE OPERE 
EN EL JUICIO. VI.1o.A.45 K (10a.) 2948
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"TAXATIVIDAD EN MATERIA PENAL. SÓLO OBLIGA AL LEGISLA-
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TOS CONTENIDOS EN LAS NORMAS PENALES Y NO A LA MAYOR 
PRECISIÓN IMAGINABLE.".  ........................................................... 1a. 784
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Contradicción de tesis 420/2013.—Entre las sustentadas por el Segun-
do Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta 
Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, en apoyo del Segun-
do Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo 
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do en Materia Civil del Primer Circuito.—Ministra Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Relativa a la tesis 1a./J. 39/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "AGRAVIOS EN LA APELACIÓN PRE-
VENTIVA EN MATERIA MERCANTIL. SON INOPERANTES CUAN-
DO EL RECURRENTE OMITE EXPRESAR EN ELLOS DE QUÉ 
FORMA TRASCENDERÍA AL FONDO DEL ASUNTO EL RESAR-
CIMIENTO DE LA VIOLACIÓN PROCESAL IMPUGNADA.", que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, 
Tomo I, noviembre de 2015, página 669. ........................................ 1a. 824

Contradicción de tesis 6/2014.—Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, actualmente Tercer Tribu-
nal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, el Primer 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, el Segundo Tribu-
nal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y la otrora Ter-
cera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.—Minis-
tra Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Relativa a 
la tesis 1a./J. 74/2015 (10a.), de título y subtítulo: "ALBACEA. LA 
LEGITIMACIÓN PARA EJERCER LOS DEBERES Y LAS RESPON-
SABILIDADES PROPIOS DEL CARGO, ASÍ COMO LA FACULTAD 
PARA OTORGAR PODERES, ESTÁN CONDICIONADAS A LA PRE-
VIA ACEPTACIÓN EXPRESA DE QUIEN FUE DESIGNADO COMO 
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TAL (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE NUEVO LEÓN, MO-
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SONA SENTENCIADA."  ................................................................... 1a. 893
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Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, el 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circui-
to y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer 
Circuito.—Ministro Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Rela-
tiva a las tesis 1a./J. 3/2016 (10a.) y 1a./J. 2/2016 (10a.), de títulos 
y subtítulos: "COMPETENCIA TERRITORIAL DE EXCEPCIÓN CON-
TENIDA EN EL ARTÍCULO 10, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO 
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EXCEPCIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 10, PÁRRAFO TER-
CERO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENA-
LES. SI LOS MOTIVOS QUE SIRVIERON PARA SU JUSTIFICA-
CIÓN NO PERSISTEN O SE DESVIRTÚAN, EL JUEZ DE DISTRITO 
PUEDE DECLINARLA EN FAVOR DEL QUE CONSIDERE COM-
PETENTE."  ........................................................................................ 1a. 927
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Tercer Circuito.—Ministro Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Relativa a la tesis 1a./J. 68/2015 (10a.), de título y subtítulo: "PRES-
CRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. LA PRESENTACIÓN DE LA 
QUERELLA INTERRUMPE EL PLAZO PARA QUE ÉSTA OPERE 
EN LOS DELITOS QUE SE PERSIGUEN A INSTANCIA DE PARTE 
(LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE QUINTANA ROO Y 
OAXACA).", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 24, Tomo I, noviembre de 2015, página 778.  ........................ 1a. 981

Amparo directo en revisión 5184/2015.—Ministro Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Relativo a la tesis 2a./J. 56/2016 (10a.), de título y subtí-
tulo: "REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LOS AGRAVIOS DE MERA 
LEGALIDAD DEBEN DESESTIMARSE POR INEFICACES." ........ 2a. 1037

Contradicción de tesis 325/2015.—Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Tercero en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 
y Tercero, Cuarto, Quinto, Octavo, Noveno y Décimo Cuarto, todos 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito.—Ministra Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Relativa a la tesis 2a./J. 48/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "AMPARO INDIRECTO. POR REGLA GE-
NERAL, ES NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO 
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POR UNA DE LAS PARTES EN EL JUICIO NATURAL, CONTRA LA 
OMISIÓN DE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL DE ACORDAR 
PROMOCIONES O DE PROSEGUIR EN TIEMPO CON EL JUICIO, 
AL TRATARSE DE UNA VIOLACIÓN INTRAPROCESAL QUE NO 
AFECTA DERECHOS SUSTANTIVOS."  ........................................... 2a. 1053

Contradicción de tesis 370/2015.—Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Segundo en Materias Penal y Administrativa 
del Octavo Circuito y Segundo en Materias Penal y Administra-
tiva del Quinto Circuito.—Ministro Ponente: Javier Laynez Potisek. 
Relativa a las tesis 2a./J. 50/2016 (10a.) y 2a./J. 51/2016 (10a.), de 
títulos y subtítulos: "DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE. PARA 
CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 23 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, ES NECESARIO QUE LA AUTO-
RIDAD FISCAL SEÑALE CON PRECISIÓN Y EXACTITUD CUÁL ES 
LA VÍA Y EL PLAZO PARA PROMOVER EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO." y "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL. PROCEDE SU TRAMITACIÓN EN LA VÍA SUMARIA 
CUANDO EN EL ACTO O RESOLUCIÓN DE LA AUTORIDAD 
FISCAL SE SEÑALA DE MANERA GENÉRICA EL PLAZO PARA 
PROMOVERLO DEPENDIENDO DE SI SE ACTUALIZAN LOS SU-
PUESTOS DE AQUELLA VÍA O DE LA ORDINARIA, NO OBS-
TANTE QUE LA DEMANDA SE PRESENTE FUERA DEL PLAZO 
DE 15 DÍAS."  ..................................................................................... 2a. 1088

Contradicción de tesis 303/2015.—Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero del Vigésimo Séptimo Circuito y Segun-
do del Vigésimo Segundo Circuito.—Ministro Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Relativa a la tesis 2a./J. 47/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "DIRECCIÓN GENERAL DE AUTOTRANSPORTE FEDE-
RAL DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPOR-
TES. SU TITULAR ESTÁ LEGALMENTE FACULTADO PARA EMITIR 
LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN LO ESTABLECIDO POR EL 
ARTÍCULO 55 BIS 2 DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTO-
TRANSPORTE FEDERAL."  ............................................................... 2a. 1125

Contradicción de tesis 19/2016.—Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Segundo en Materias Civil y de Trabajo del 
Octavo Circuito, Segundo en Materia Civil del Séptimo Circuito y 
Segundo de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, 
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con residencia en San Andrés Cholula, Puebla.—Ministra Ponen-
te: Margarita Beatriz Luna Ramos. Relativa a la tesis 2a./J. 53/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "JUICIO DE AMPARO. LA OBLIGA-
CIÓN DE DAR VISTA AL QUEJOSO CON LA POSIBLE ACTUALI-
ZACIÓN DE ALGUNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA EN TÉRMI-
NOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE 
AMPARO, COMO CONSECUENCIA DE UNA EJECUTORIA DIC-
TADA EN UN ASUNTO RELACIONADO, DEBE QUEDAR AL PRU-
DENTE ARBITRIO DEL JUZGADOR."  ............................................. 2a. 1166

Contradicción de tesis 346/2015.—Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Séptimo en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, Segundo y Primero, ambos en Materia Administrativa 
del Décimo Sexto Circuito.—Ministro Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Relativa a la tesis 2a./J. 46/2016 (10a.), de 
título y subtítulo: "NOTIFICACIÓN PERSONAL EN MATERIA FIS-
CAL. DEBE EFECTUARSE A LA HORA FIJADA EN EL CITATORIO 
AL QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SIN PERJUICIO DE QUE EN EL 
ACTA RELATIVA SE HAGA CONSTAR, ADEMÁS, LA DIVERSA EN 
QUE ÉSTA COMENZÓ A REDACTARSE."  ...................................... 2a. 1193

Contradicción de tesis 316/2015.—Entre las sustentadas por los Tri-
bunales Colegiados Primero y Décimo Quinto, ambos en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, Primero en Materia Adminis-
trativa del Segundo Circuito, Primero del Octavo Circuito, actual-
mente Primero en Materias Penal y Administrativa del Octavo 
Circuito y Sexto de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, 
con residencia en Morelia, Michoacán.—Ministro Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Relativa a la tesis 2a./J. 52/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "PRESCRIPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 120 DE 
LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS ABROGADA. 
ES APLICABLE AL PROCEDIMIENTO ESPECIAL ESTABLECIDO 
EN EL DIVERSO 95 DE LA PROPIA LEY, PARA HACER EFECTI-
VAS LAS FIANZAS NO FISCALES OTORGADAS A FAVOR DE LA 
FEDERACIÓN, DEL DISTRITO FEDERAL, DE LOS ESTADOS Y DE 
LOS MUNICIPIOS."  .......................................................................... 2a. 1216

Contradicción de tesis 312/2015.—Entre las sustentadas por los Tri-
bunales Colegiados Décimo Séptimo en Materia Administrativa 
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del Primer Circuito y Quinto del Décimo Quinto Circuito.—Minis-
tro Ponente: José Fernando Franco González Salas. Relativa a la 
tesis 2a./J. 49/2016 (10a.), de título y subtítulo: "PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE SEPARACIÓN DEL CARGO DE LOS SER-
VIDORES PÚBLICOS SUJETOS AL SISTEMA DE CARRERA MINIS-
TERIAL, POLICIAL Y PERICIAL. CONTRA EL ACUERDO DE INICIO 
PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, CONFORME 
AL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE 
AMPARO."  ........................................................................................ 2a. 1288

Contradicción de tesis 334/2015.—Entre las sustentadas por el Décimo 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxi-
liar de la Primera Región, con residencia en el Distrito Federal.—
Ministro Ponente: José Fernando Franco González Salas. Relativa 
a la tesis 2a./J. 41/2016 (10a.), de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN 
EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA 
CONTRA LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN III, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN REFORMADO ME-
DIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 9 DE DICIEMBRE DE 2013."  .............................. 2a. 1331

Contradicción de tesis 15/2014.—Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto, 
todos del Décimo Octavo Circuito.—Magistrado Ponente: Justino 
Gallegos Escobar. Relativa a la tesis PC.XVIII. J/13 A (10a.), de 
título y subtítulo: "AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA LA 
SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA POR EL PLENO DEL TRIBU-
NAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
MORELOS, SIN QUE PARA DETERMINAR LA COMPETENCIA 
TENGA TRASCENDENCIA LA NATURALEZA DEL ACTO IMPUG-
NADO EN EL JUICIO DE NULIDAD, COMO LO SERÍA LA RESO-
LUCIÓN INTERMEDIA EMITIDA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN CONTRA DE UN ELEMENTO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA."  .................................................................. PC. 1383

Contradicción de tesis 1/2015.—Entre las sustentadas por el Primer y 
el Segundo Tribunales Colegiados del Segundo Circuito, con sede 
en Nezahualcóyotl, Estado de México.—Magistrada Ponente: 
Sonia Rojas Castro. Relativa a la tesis PC.II.S.E. J/1 C (10a.), de 
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título y subtítulo: "AMPARO DIRECTO. PROCEDE EN CONTRA 
DE LA RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL QUE, SIN ULTERIOR 
RECURSO, RESUELVA SOBRE LA INCOMPETENCIA DE UN JUEZ 
DE PRIMER GRADO Y DEJE A SALVO LOS DERECHOS DE LA 
PARTE ACTORA PARA QUE LOS HAGA VALER EN LA VÍA Y FORMA 
QUE ESTIME PERTINENTE, YA QUE SE TRATA DE UNA RESO-
LUCIÓN QUE SIN DECIDIR EL JUICIO EN LO PRINCIPAL, LO DA 
POR CONCLUIDO." ........................................................................... PC. 1408

Contradicción de tesis 10/2014.—Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero y Cuarto, ambos del Décimo Octavo 
Circuito.—Magistrado Ponente: Ricardo Ramírez Alvarado. Rela-
tiva a la tesis PC.XVIII. J/15 P (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO 
INDIRECTO EN MATERIA PENAL. EFECTOS DE LA SENTENCIA 
QUE SE CONCEDE, POR CONSIDERAR QUE CON LA LECTURA 
DE LAS CONSTANCIAS DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, AL 
FORMULAR LA IMPUTACIÓN, SE INFRINGE EL PRINCIPIO DE 
ORALIDAD."  ..................................................................................... PC. 1538

Contradicción de tesis 6/2015.—Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Adminis-
trativa del Décimo Sexto Circuito.—Magistrado Ponente: Enrique 
Villanueva Chávez. Relativa a la tesis PC.XVI.A. J/13 A (10a.), de 
título y subtítulo: "AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA 
DE AMPARO. NO ES LA ACTUACIÓN PROCESAL OPORTUNA 
PARA EXAMINAR SI EL OFICIO EXHIBIDO PARA ACREDITAR EL 
PRIMER ACTO DE APLICACIÓN DEL REGLAMENTO DE ESTA-
CIONAMIENTOS PÚBLICOS PARA EL MUNICIPIO DE CELAYA, 
GUANAJUATO (PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA 
ENTIDAD EL 22 DE MAYO DE 2015) CONCRETA LAS HIPÓTESIS 
NORMATIVAS DE ESE ORDENAMIENTO."  ................................... PC. 1572

Contradicción de tesis 16/2015.—Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Segundo y Quinto, ambos en Materia Civil del 
Tercer Circuito.—Magistrado Ponente: Luis Núñez Sandoval. 
Relativa a las tesis PC.III.C. J/17 C (10a.) y PC.III.C. J/16 C (10a.), 
de títulos y subtítulos: "CADUCIDAD DE LA VÍA CIVIL SUMARIA 
HIPOTECARIA. EL ARTÍCULO 669, PÁRRAFO TERCERO, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JA-
LISCO QUE LA PREVÉ, NO DEBE INTERPRETARSE DE MANERA 
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LITERAL, SINO ATENDIENDO A LA RATIO LEGIS." y "CADUCIDAD 
DE LA VÍA CIVIL SUMARIA HIPOTECARIA. EL PLAZO DE UN 
AÑO PARA QUE OPERE, FIJADO EN EL ARTÍCULO 669, PÁRRAFO 
TERCERO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO DE JALISCO, SE INTERRUMPE CUANDO EL DEUDOR 
EFECTÚA EL PAGO VENCIDO Y EL ACREDITANTE LO ACEPTA 
ANTES DE REQUERIRLO JUDICIALMENTE."  ................................ PC. 1630

Contradicción de tesis 9/2015.—Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, 
Séptimo, Octavo, Noveno, Décimo, Décimo Segundo, Décimo 
Tercero, Décimo Cuarto y Décimo Quinto, todos en Materia de 
Trabajo del Primer Circuito.—Magistrado Ponente: Héctor Pérez 
Pérez. Relativa a la tesis PC.I.L. J/17 L (10a.), de título y subtítulo: 
"COMPETENCIA PARA CONOCER DE LAS DEMANDAS POR LAS 
QUE LOS TRABAJADORES JUBILADOS ADSCRITOS A LOS PLAN-
TELES Y DEMÁS SERVICIOS QUE SE INCORPORARON AL SISTE-
MA EDUCATIVO ESTATAL POR VIRTUD DEL ACUERDO NACIONAL 
PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN BÁSICA, RECLA-
MAN LA DEVOLUCIÓN DE LAS APORTACIONES AL FOVISSSTE 
ACUMULADAS EN LA SUBCUENTA DE VIVIENDA ADMINIS-
TRADA POR EL PENSIONISSSTE. CORRESPONDE, POR AFI-
NIDAD, AL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBI-
TRAJE."  ............................................................................................. PC. 1692

Contradicción de tesis 41/2015.—Entre las sustentadas por los Tri-
bunales Colegiados Tercero y Noveno, ambos en Materia Ad-
ministrativa del Primer Circuito.—Magistrado Ponente: Edwin 
Noé García Baeza. Relativa a la tesis PC.I.A. J/65 A (10a.), de título 
y subtítulo: "FOVISSSTE. LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN EL QUE SE RECLAMAN 
LOS DESCUENTOS REALIZADOS A LA PENSIÓN DEL QUEJOSO 
CON MOTIVO DE UN CRÉDITO HIPOTECARIO PARA LA ADQUI-
SICIÓN DE VIVIENDA CELEBRADO CON AQUÉL, SE SURTE A 
FAVOR DE UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA."  ................................................................................................. PC. 1813

Contradicción de tesis 8/2014.—Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto, todos 
del Décimo Octavo Circuito.—Magistrado Ponente: Francisco 
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Paniagua Amézquita. Relativa a la tesis PC.XVIII. J/14 P (10a.), de 
título y subtítulo: "FRAUDE GENÉRICO PREVISTO EN EL ARTÍCU-
LO 188 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE MORELOS. 
MOMENTO EN QUE INICIA EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA 
QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL."  ......... PC. 1851

Contradicción de tesis 4/2015.—Entre las sustentadas por los enton-
ces Tribunales Colegiados Primero, Segundo y Tercero, todos del 
Noveno Circuito.—Magistrado Ponente: Guillermo Cruz García. 
Relativa a la tesis PC.IX.C.A. J/1 A (10a.), de título y subtítulo: 
"ISSSTE. EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO RESPECTO DE 
UN ULTERIOR ACTO DE APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 51, SEGUN-
DO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA ABROGADA, DECLARADO 
INCONSTITUCIONAL POR LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN."  .......................................... PC. 1896

Contradicción de tesis 10/2015.—Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero y Quinto, ambos en Materia Civil del 
Tercer Circuito.—Magistrado Ponente: Luis Núñez Sandoval. Rela-
tiva a la tesis PC.III.C. J/18 C (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO 
ORAL MERCANTIL. NO PROCEDE PARA HACER VALER LAS 
ACCIONES DERIVADAS DE CRÉDITOS CON GARANTÍA REAL, 
QUE TRAEN APAREJADA EJECUCIÓN."  ...................................... PC. 2008

Contradicción de tesis 3/2015.—Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Segundo y Cuarto, ambos en Materia de Trabajo 
del Cuarto Circuito.—Magistrado Ponente: José Luis Torres Lagu-
nas. Relativa a las tesis PC.IV.L. J/7 L (10a.), PC.IV.L. J/6 L (10a.) y 
PC.IV.L. J/3 K (10a.), de títulos y subtítulos: "JURISPRUDENCIA 
2a./J. 52/2014 (10a.). SU APLICACIÓN EN LA RESOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS PENDIENTES DE RESOLVER EN CUALQUIER SEDE 
NO CONSTITUYE, PER SE, UNA APLICACIÓN RETROACTIVA 
PROSCRITA POR EL ARTÍCULO 217 DE LA LEY DE AMPARO.", 
"JURISPRUDENCIA 2a./J. 52/2014 (10a.). SU APLICACIÓN EN 
UN JUICIO LABORAL INSTAURADO O RESUELTO ANTES DE 
QUE AQUÉLLA SE CONSIDERE DE APLICACIÓN OBLIGATORIA, 
NO IMPLICA TRANSGRESIÓN AL ARTÍCULO 217 DE LA LEY DE 
AMPARO." y "JURISPRUDENCIA. SU APLICACIÓN RETROAC-
TIVA."  ................................................................................................. PC. 2036
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Contradicción de tesis 3/2015.—Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Civil del 
Séptimo Circuito.—Magistrado Ponente: Alfredo Sánchez Castelán. 
Relativa a la tesis PC.VII.C. J/4 C (10a.), de título y subtítulo: 
"PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. EN LA INTERLOCUTO-
RIA QUE DECIDE LA RECLAMACIÓN INTERPUESTA CONTRA 
EL AUTO QUE LA DECRETA, NO PUEDE REDUCIRSE AL MÍNIMO 
DICHA MEDIDA CAUTELAR BAJO EL ARGUMENTO DE QUE EL 
ABUELO NO TIENE LA OBLIGACIÓN SUBSIDIARIA DE PRO-
PORCIONAR LOS ALIMENTOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ)."  ................................................................................. PC. 2096

Contradicción de tesis 6/2015.—Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, 
el Segundo y el Tercer Tribunales Colegiados de Circuito del Cen-
tro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco.—Magistrado Ponente: Tomás Gómez Verónica. Relativa 
a la tesis PC.III.A. J/16 A (10a.), de título y subtítulo: "PRESCRIP-
CIÓN DE LA ACCIÓN DE NULIDAD POR VIOLACIÓN AL DERECHO 
DEL TANTO EN MATERIA AGRARIA. EL PLAZO PARA QUE OPE-
RE DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA 
COMPRAVENTA DE LA PARCELA."  ............................................... PC. 2150

Contradicción de tesis 12/2015.—Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Civil del 
Tercer Circuito.—Magistrado Ponente: Francisco José Domínguez 
Ramírez. Relativa a la tesis PC.III.C. J/15 C (10a.), de título y sub-
título: "SENTENCIA DEFINITIVA. EN SU EJECUCIÓN NO OPERA 
LA PRESCRIPCIÓN DE FORMA INDEPENDIENTE RESPECTO 
DE ALGUNAS DE LAS PRESTACIONES (LÍQUIDAS O GENÉRI-
CAS), PUES ELLO IMPLICARÍA TRANSGREDIR LA COSA JUZ-
GADA."  .............................................................................................. PC. 2170

Contradicción de tesis 5/2013.—Entre las sustentadas por el Primero 
y el Segundo Tribunales Colegiados, ambos en Materia Civil del 
Sexto Circuito.—Magistrada Ponente: Ma. Elisa Tejada Hernández. 
Relativa a la tesis PC.VI.C. J/2 C (10a.), de título y subtítulo: "SEN-
TENCIA DICTADA EN EL JUICIO ORAL SUMARÍSIMO, YA SEA 
QUE SE DICTE EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN Y EXCEP-
CIONES O EN LA DE PRUEBAS, DEBERÁ DOCUMENTARSE 
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DENTRO DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES, POR LO QUE EL 
TÉRMINO PARA RECURRIRLA INICIARÁ AL DÍA SIGUIENTE 
DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO DOCUMENTADO (CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA 
ANTES DE LA REFORMA DE TRECE DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL TRECE)."  .................................................................................... PC. 2221

Contradicción de tesis 5/2015.—Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Primero y Tercero, ambos del Noveno Circuito.—
Magistrado Ponente: Pedro Elías Soto Lara. Relativa a la tesis 
PC.IX.C.A. J/2 A (10a.), de título y subtítulo: "SERVICIO PROFE-
SIONAL DOCENTE. LA CITACIÓN Y SU NOTIFICACIÓN DERI-
VADA DE LA ORDEN EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE EDU-
CACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
POR LA QUE EL PLANTEL EDUCATIVO CORRESPONDIENTE 
CONVOCA A UN MAESTRO AL INICIO DEL PROCESO DE EVA-
LUACIÓN OBLIGATORIA DE DESEMPEÑO DOCENTE, CONFOR-
ME A LA LEY GENERAL RELATIVA, CONSTITUYEN UN ACTO DE 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO."  .......... PC. 2253

Contradicción de tesis 30/2015.—Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero y Décimo Cuarto, ambos en Materia 
Administrativa del Primer Circuito.—Magistrada Ponente: Luz 
María Díaz Barriga. Relativa a la tesis PC.I.A. J/64 A (10a.), de 
título y subtítulo: "SERVICIO PÚBLICO DE CARRERA DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDE-
RAL. LA IMPUGNACIÓN, EN VÍA JURISDICCIONAL, DEL AUMEN-
TO EN LA PERCEPCIÓN BÁSICA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
DÉCIMO TERCERO DEL ACUERDO A/003/98 (PUBLICADO EN 
LA GACETA OFICIAL DE LA LOCALIDAD EL 24 DE AGOSTO DE 
1998), ESTÁ CONDICIONADA A QUE PREVIAMENTE EL SERVI-
DOR PÚBLICO HAYA SOLICITADO SU EVALUACIÓN ANTE LA 
DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE."  ........................................ PC. 2296

Contradicción de Tesis 6/2015.—Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Primero y Segundo, ambos del Noveno Circuito.—
Magistrado Ponente: Guillermo Cruz García. Relativa a la tesis 
PC.IX.C.A. J/3 C (10a.), de título y subtítulo: "TARJETAS DE DÉBITO. 
CORRESPONDE A LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO LA CARGA DE 
LA PRUEBA CUANDO EL TARJETAHABIENTE DEMANDE LA CAN-
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la comunidad. El artículo 171 Quáter, fracción I, del Código Penal 
para el Estado de Tamaulipas, reformado mediante Decreto No. 
LXII-256, publicado en el Periódico Oficial de esa entidad el 9 de 
julio de 2014, que prevé aquel delito, viola los principios de segu-
ridad jurídica y legalidad en materia penal, en su vertiente de taxa-
tividad.", "Atentado contra la seguridad de la comunidad. La re-
dacción del artículo 171 Quáter, fracción I, del Código Penal para 
el Estado de Tamaulipas, reformado mediante Decreto No. LXII-256, 
publicado en el Periódico Oficial de esa entidad el 9 de julio de 
2014, que prevé el delito relativo, genera inseguridad jurídica.", 
"Delito de atentado contra la seguridad de la comunidad. Violación 
a los principios de taxatividad y de seguridad jurídica (inconsti-
tucionalidad del artículo 171 Quáter, fracción I, del Código Penal 
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para el Estado de Tamaulipas)." y "Acción de inconstitucionali-
dad. Efectos retroactivos de la declaración de invalidez de una 
norma penal por contravenir el principio de taxatividad (inconsti-
tucionalidad del artículo 171 Quáter, fracción I, del Código Penal 
para el Estado de Tamaulipas).", que aparece publicada en el 
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Ministro José Ramón Cossío Díaz.—Acción de inconstitucionalidad 
95/2014.—Procurador General de la República. Relativo a la eje-
cutoria de temas síntesis: "Atentado contra la seguridad de la 
comunidad. El artículo 171 Quáter, fracción I, del Código Penal 
para el Estado de Tamaulipas, reformado mediante Decreto No. 
LXII-256, publicado en el Periódico Oficial de esa entidad el 9 de 
julio de 2014, que prevé aquel delito, viola los principios de segu-
ridad jurídica y legalidad en materia penal, en su vertiente de taxa-
tividad.", "Atentado contra la seguridad de la comunidad. La re-
dacción del artículo 171 Quáter, fracción I, del Código Penal para 
el Estado de Tamaulipas, reformado mediante Decreto No. LXII-256, 
publicado en el Periódico Oficial de esa entidad el 9 de julio de 
2014, que prevé el delito relativo, genera inseguridad jurídica.", 
"Delito de atentado contra la seguridad de la comunidad. Violación 
a los principios de taxatividad y de seguridad jurídica (inconsti-
tucionalidad del artículo 171 Quáter, fracción I, del Código Penal 
para el Estado de Tamaulipas)." y "Acción de inconstitucionali-
dad. Efectos retroactivos de la declaración de invalidez de una 
norma penal por contravenir el principio de taxatividad (inconsti-
tucionalidad del artículo 171 Quáter, fracción I, del Código Penal 
para el Estado de Tamaulipas).", que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 2 de octubre de 
2015 a las 11:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 23, Tomo I, octubre de 2015, pá-
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Ministro José Ramón Cossío Díaz.—Controversia constitucional 
32/2014.—Municipio de Ixcateopan de Cuauhtémoc, Estado de 
Guerrero. Relativo a la ejecutoria de temas síntesis: "Controver-
sia constitucional. Sobreseimiento por inexistencia de los actos 
impugnados." y "Transporte y vialidad. La regulación de los per-
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misos para circular sin placas de los vehículos particulares en el 
Estado de Guerrero es facultad de la Secretaría de Finanzas y 
Administración de la entidad (validez de las Disposiciones de 
Carácter General para la Aplicación del Formato Único del Permi-
so para Circular sin Placas de los Vehículos Particulares en el Es-
tado de Guerrero, publicadas en el Periódico Oficial local el 21 de 
febrero de 2014, así como del oficio No. SFA/SI/DGEHD/025/2014 
de 3 de marzo de 2014, emitido por el subsecretario de Ingresos de 
la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado)."  ............ 172

Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.—Acción de inconstitucionali-
dad 9/2014.—Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Re-
lativo a la ejecutoria de temas síntesis: "Delito de obtención de 
información de las acciones de las fuerzas armadas y los cuer-
pos de seguridad pública. Competencia local para regularlo (ar-
tículo 133 Quinquies del Código Penal del Estado de Michoacán).", 
"Delito de obtención de información de las acciones de las fuerzas 
armadas y los cuerpos de seguridad pública. Violación al princi-
pio de taxatividad (inconstitucionalidad del artículo 133 Quinquies 
del Código Penal del Estado de Michoacán).", "Acción de incons-
titucionalidad. Efectos de la declaración de invalidez de una nor-
ma penal por contravenir el principio de taxatividad (inconstitu-
cionalidad del artículo 133 Quinquies del Código Penal del 
Estado de Michoacán)." y "Delito de obtención de información de 
las fuerzas armadas y los cuerpos de seguridad pública. Viola-
ción a los derechos a la información y a la libertad de expresión. 
(Inconstitucionalidad del artículo 133 Quinquies del Código Pe-
nal del Estado de Michoacán)."  ...................................................... 174

Ministro José Ramón Cossío Díaz.—Acción de inconstitucionalidad 
5/2015.—Partido Humanista. Relativo a la ejecutoria de tema sín-
tesis: "I. Financiamiento público de partidos políticos en el Estado 
de Hidalgo. El artículo 30, fracciones I y II, del Código Electoral de 
la entidad, transgrede el artículo 116, fracción IV, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos."  ......................... 181

Ministra Norma Lucía Piña Hernández.—Acción de inconstitucionali-
dad 129/2015 y sus acumuladas 130/2015, 131/2015, 132/2015, 
133/2015 y 137/2015.—Partidos Políticos Movimiento Ciudadano, 
de la Revolución Democrática, Nueva Alianza, Morena y Acción 
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Nacional. Relativo a la ejecutoria de temas síntesis: "Propaganda 
gubernamental. La prohibición a los servidores públicos de no in-
tervenir directa o indirectamente a favor o en contra de cualquier 
partido político, coalición, candidato o precandidato, opera tam-
bién respecto de los candidatos independientes (artículo 19, pá-
rrafos tercero y octavo, de la Ley Electoral de Quintana Roo).", "Pro-
paganda gubernamental. Competencia exclusiva del Congreso de 
la Unión para regularla (invalidez del artículo 19, párrafos cuarto, 
quinto y sexto, de la Ley Electoral de Quintana Roo).", "Libertad 
de expresión. Supuestos de prohibición adicionales a los con-
templados en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (invalidez del artículo 172, párrafo cuarto, de la Ley 
Electoral de Quintana Roo).", "Derecho humano a expresar y di-
fundir libremente, por cualquier medio, ideas, opiniones e infor-
mación. La definición de calumnia regulada por las legislaturas 
locales debe coincidir con la de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (invalidez del artículo 324, en la por-
ción normativa: ‘...se entenderá por calumnia la imputación de 
hechos o delitos falsos con impacto en un proceso electoral.’, de la 
Ley Electoral de Quintana Roo).", "Capacitación electoral, ubica-
ción de casillas y designación de funcionarios de las mesas di-
rectivas. La competencia para regularlas se delegó al orden esta-
tal por disposición de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, hasta en tanto no sean reasumidas por el 
Instituto Nacional Electoral (invalidez de los artículos 181, 182, 
183, 185, párrafo primero, fracciones I y II, párrafo segundo, 186, 
párrafos primero y cuarto, 191, párrafo primero, y 201, párrafo 
primero, de la Ley Electoral de Quintana Roo, y validez de los ar-
tículos 20, párrafo segundo, 152, 191, párrafo segundo, y 201, 
párrafos segundo y tercero, del mismo ordenamiento).", "Fiscali-
zación del Instituto Nacional Electoral para los procesos federales 
y locales. Es exclusiva respecto de los ingresos y egresos de par-
tidos políticos y candidatos independientes para diputados fede-
rales, así como de las agrupaciones políticas nacionales, sin 
comprender a las agrupaciones políticas locales (invalidez del 
artículo 57, párrafo segundo, de la Ley Electoral de Quintana 
Roo, en la porción normativa: ‘...nacionales y...’).", "Fiscalización 
de partidos políticos y campañas de candidatos. El Instituto Na-
cional Electoral puede delegar esta atribución a los organismos 
públicos locales electorales [validez de los artículos 85, párrafo 
primero, fracciones I, inciso a), II, párrafo segundo, y III, pár-
rafos primero y tercero, 86, 87, fracciones II y III, 88, párrafos 
primero y segundo, 89, 90, párrafo primero, 94, párrafos primero, 
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fracciones i, inciso a), ii, iii, incisos a), e) y g), iV y V, y segundo, y 
95 Bis, 95 ter, 95 Quáter y 95 Quintus de la ley electoral de Quin
tana roo, e invalidez de los diversos artículos 91, párrafo segundo, 
en la porción normativa: ‘...y serán responsables solidarios del 
partido político o partidos políticos, respecto al uso y destino 
del financiamiento público y de la presentación de los informes 
correspondientes. Su responsabilidad cesará hasta el total cum
plimiento de esta obligación.’, y 94, párrafos tercero y cuarto, en 
la porción normativa: ‘...y serán aprobados por el consejo gene
ral.’].", "Coaliciones. incompetencia de los Congresos locales 
para regularlas [invalidez de los artículos 103, párrafos primero, 
segundo y cuarto, 104, 106, fracción Xi, 107, párrafos primero, ter
cero y cuarto, 109, párrafo primero, fracciones i, incisos b) y c), y 
ii, párrafos cuarto y quinto, 110, 111, párrafo segundo, y 193, frac
ción iV, de la ley electoral de Quintana roo, y validez del artículo 
193, fracciones iii, V, iX, X y Xi, del mismo ordenamiento].", "en
cuestas y sondeos de opinión. Competencia del instituto Nacional 
electoral para emitir las reglas, lineamientos, criterios y forma
tos en los procesos electorales federales y locales, y de los Con
gresos locales para legislar cuestiones estrictamente orgánicas 
u operativas (invalidez de los artículos 177, párrafo segundo, y 
178 de la ley electoral de Quintana roo, y desestimación respec
to del diverso artículo 177, párrafo primero).", "Facultad de distri
tación. es competencia exclusiva del instituto Nacional electoral 
(invalidez del artículo 28, párrafo segundo, de la ley electoral de 
Quintana roo).", "radio y televisión. el instituto Nacional electo
ral tiene la facultad exclusiva para investigar las infracciones 
cometidas en esa materia (invalidez del artículo 325, párrafo 
segundo, de la ley electoral de Quintana roo).", "Justicia intra
partidaria y mecanismos de solución de controversias internas. 
obligación de los militantes de los partidos políticos de agotarlos 
previo a acudir ante el tribunal electoral del poder Judicial de la 
Federación (artículo 80 Quáter, párrafo cuarto, segunda parte, de 
la ley electoral de Quintana roo).", "Justicia electoral. Notifica
ciones urgentes o extraordinarias (artículo 57 de la ley estatal de 
medios de impugnación en materia electoral).", "procedimiento 
ordinario sancionador en materia electoral. libertad de configu
ración de los Congresos locales para regular su trámite y resolu
ción, así como la estructura y atribuciones de los organismos 
públicos locales electorales para tal efecto, siempre que no se 
viole el principio de certeza electoral (artículo 321 de la ley elec
toral de Quintana roo).", "procedimiento especial sancionador en 
materia electoral. la autoridad jurisdiccional y no la administra
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tiva será la que resuelva en definitiva respecto de su admisión y 
resolución [artículo 325, párrafo tercero, inciso b), de la Ley Elec-
toral de Quintana Roo].", "Procedimiento sancionador en materia 
electoral. Es innecesario que el Tribunal Electoral Local cuente 
con una Sala especializada para resolverlo (artículos 327 y 328 
de la Ley Electoral de Quintana Roo).", "Paridad de género. Es com-
petencia y obligación de los Congresos Estatales garantizar este 
principio en la postulación de candidatos para legisladores loca-
les e integrantes de los Ayuntamientos, tanto en las elecciones 
ordinarias como en las extraordinarias, en términos de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Ge-
neral de Instituciones y Procedimientos Electorales, sin constre-
ñirlas al diseño federal, siempre que se observen los fines 
previstos en las citadas normas (artículo 159, párrafo tercero, de la 
Ley Electoral de Quintana Roo).", "Financiamiento privado de los 
partidos políticos. No puede sobrepasar el financiamiento públi-
co (artículos 87, fracciones II y III, 88, párrafos primero y segundo, 
89, primera parte, y 90, párrafo primero, de la Ley Electoral de 
Quintana Roo).", "Financiamiento público de los partidos políti-
cos. Estos recursos deben destinarse a los fines previstos en el 
artículo 41, base II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, es decir, al sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto 
durante los procesos electorales y a las de carácter específico 
(artículo 85, fracción II, párrafo segundo, de la Ley Electoral de 
Quintana Roo).", "Financiamiento público de los partidos políti-
cos. Independientemente de que cuenten con registro nacional, 
deben acatar las reglas aplicables a los partidos de registro local 
(artículos 85, fracción III, párrafo tercero, y 86, párrafos primero y 
segundo, de la Ley Electoral de Quintana Roo).", "Sistema electo-
ral mixto de mayoría relativa y representación proporcional. 
El artículo 116, fracción II, párrafo tercero, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos obliga a los Estados a 
integrar sus legislaturas con diputados electos por ambos prin-
cipios, aunque no a reglamentar de una forma específica dichos 
principios, siempre que atiendan razonablemente a los paráme-
tros del sistema integral previsto y a su finalidad (artículo 272, 
párrafo quinto, de la Ley Electoral de Quintana Roo).", "Partidos 
políticos locales. Los Congresos de los Estados carecen de facul-
tades para emitir normas sobre su constitución y registro (invalidez 
del artículo 74, párrafo sexto, de la Ley Electoral de Quintana 
Roo).", "Partidos políticos locales. La regulación sobre las cau-
sas de pérdida de su registro es competencia de las Legislaturas 
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Locales, las que deben apegarse a lo previsto en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (invalidez del artículo 
73, fracción I, de la Ley Electoral de Quintana Roo).", "Candidatu-
ras independientes. Requisito de que las manifestaciones de 
respaldo ciudadano para los candidatos a gobernador sean pre-
sentadas en las sedes de los consejos que correspondan al do-
micilio de quienes decidan expresar su apoyo (desestimación 
respecto del artículo 132, fracción III, de la Ley Electoral de Quin-
tana Roo).", "Candidaturas independientes. El requisito de que el 
porcentaje de respaldo ciudadano se encuentre distribuido en 
la totalidad de los distritos electorales del Estado, limita el dere-
cho a ser votado (invalidez del artículo 134, fracción IV, de la Ley 
Electoral de Quintana Roo).", "Candidaturas independientes. 
Restricción temporal de los militantes, afiliados o su equivalente 
partidistas para ser registrados como candidatos independien-
tes (artículo 140, fracción IV, de la Ley Electoral de Quintana 
Roo).", "Proceso electoral. La reducción de los plazos para desa-
rrollar los distintos actos que conforman la etapa de preparación 
de la elección no vulnera el principio de certeza en materia elec-
toral (artículos 149, 151, párrafo primero, 161, fracciones I, II, III y 
IV, 169, párrafo primero, y 303, párrafo sexto, de la Ley Electoral 
de Quintana Roo)." y "Normas en materia electoral. La fecha de 
entrada en vigor previa a la de su publicación viola el principio 
de irretroactividad de la ley (desestimación respecto del artículo 
transitorio primero del Decreto 344)."  ............................................ 512

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Acción de inconstitucionali-
dad 129/2015 y sus acumuladas 130/2015, 131/2015, 132/2015, 
133/2015 y 137/2015.—Partidos Políticos Movimiento Ciudadano, 
de la Revolución Democrática, Nueva Alianza, Morena y Acción 
Nacional. Relativo a la ejecutoria de temas síntesis: "Propaganda 
gubernamental. La prohibición a los servidores públicos de no 
intervenir directa o indirectamente a favor o en contra de cualquier 
partido político, coalición, candidato o precandidato, opera también 
respecto de los candidatos independientes (artículo 19, párrafos 
tercero y octavo, de la Ley Electoral de Quintana Roo).", "Propa-
ganda gubernamental. Competencia exclusiva del Congreso de 
la Unión para regularla (invalidez del artículo 19, párrafos cuarto, 
quinto y sexto, de la Ley Electoral de Quintana Roo).", "Libertad 
de expresión. Supuestos de prohibición adicionales a los con-
templados en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (invalidez del artículo 172, párrafo cuarto, de la Ley 
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Electoral de Quintana Roo).", "Derecho humano a expresar y di-
fundir libremente, por cualquier medio, ideas, opiniones e infor-
mación. La definición de calumnia regulada por las legislaturas 
locales debe coincidir con la de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (invalidez del artículo 324, en la por-
ción normativa: ‘...se entenderá por calumnia la imputación de 
hechos o delitos falsos con impacto en un proceso electoral.", 
de la Ley Electoral de Quintana Roo).’, "Capacitación electoral, 
ubicación de casillas y designación de funcionarios de las mesas 
directivas. La competencia para regularlas se delegó al orden 
estatal por disposición de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, hasta en tanto no sean reasumidas por el 
Instituto Nacional Electoral (invalidez de los artículos 181, 182, 
183, 185, párrafo primero, fracciones I y II, párrafo segundo, 186, 
párrafos primero y cuarto, 191, párrafo primero, y 201, párrafo pri-
mero, de la Ley Electoral de Quintana Roo, y validez de los artículos 
20, párrafo segundo, 152, 191, párrafo segundo, y 201, párrafos se-
gundo y tercero, del mismo ordenamiento).", "Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral para los procesos federales y locales. 
Es exclusiva respecto de los ingresos y egresos de partidos polí-
ticos y candidatos independientes para diputados federales, así 
como de las agrupaciones políticas nacionales, sin comprender 
a las agrupaciones políticas locales (invalidez del artículo 57, pá-
rrafo segundo, de la Ley Electoral de Quintana Roo, en la porción 
normativa: ‘...nacionales y...’).", "Fiscalización de partidos políti-
cos y campañas de candidatos. El Instituto Nacional Electoral 
puede delegar esta atribución a los organismos públicos locales 
electorales [validez de los artículos 85, párrafo primero, fraccio-
nes I, inciso a), II, párrafo segundo, y III, párrafos primero y tercero, 
86, 87, fracciones II y III, 88, párrafos primero y segundo, 89, 90, 
párrafo primero, 94, párrafos primero, fracciones I, inciso a), II, 
III, incisos a), e) y g), IV y V, y segundo, y 95 Bis, 95 Ter, 95 Quáter 
y 95 Quintus de la Ley Electoral de Quintana Roo, e invalidez de 
los diversos artículos 91, párrafo segundo, en la porción norma-
tiva: ‘...y serán responsables solidarios del partido político o par-
tidos políticos, respecto al uso y destino del financiamiento pú-
blico y de la presentación de los informes correspondientes. Su 
responsabilidad cesará hasta el total cumplimiento de esta obli-
gación.’, y 94, párrafos tercero y cuarto, en la porción normativa: 
‘...y serán aprobados por el consejo general.’].", "Coaliciones. 
incompetencia de los Congresos Locales para regularlas [invalidez 
de los artículos 103, párrafos primero, segundo y cuarto, 104, 
106, fracción XI, 107, párrafos primero, tercero y cuarto, 109, 
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párrafo primero, fracciones i, incisos b) y c), y ii, párrafos cuarto 
y quinto, 110, 111, párrafo segundo, y 193, fracción iV, de la ley 
electoral de Quintana roo, y validez del artículo 193, fracciones 
iii, V, iX, X y Xi, del mismo ordenamiento].", "encuestas y sondeos 
de opinión. Competencia del instituto Nacional electoral para 
emitir las reglas, lineamientos, criterios y formatos en los proce
sos electorales federales y locales, y de los Congresos locales 
para legislar cuestiones estrictamente orgánicas u operativas 
(invalidez de los artículos 177, párrafo segundo, y 178 de la ley 
electoral de Quintana roo, y desestimación respecto del diverso 
artículo 177, párrafo primero).", "Facultad de distritación. es com
petencia exclusiva del instituto Nacional electoral (invalidez del 
artículo 28, párrafo segundo, de la ley electoral de Quintana 
roo).", "radio y televisión. el instituto Nacional electoral tiene la 
facultad exclusiva para investigar las infracciones cometidas en 
esa materia (invalidez del artículo 325, párrafo segundo, de la ley 
electoral de Quintana roo).", "Justicia intrapartidaria y mecanis
mos de solución de controversias internas. obligación de los 
militantes de los partidos políticos de agotarlos previo a acudir 
ante el tribunal electoral del poder Judicial de la Federación (ar
tículo 80 Quáter, párrafo cuarto, segunda parte, de la ley electo
ral de Quintana roo).", "Justicia electoral. Notificaciones urgen
tes o extraordinarias (artículo 57 de la ley estatal de medios de 
impugnación en materia electoral).", "procedimiento ordinario 
sancionador en materia electoral. libertad de configuración de 
los Congresos locales para regular su trámite y resolución, así 
como la estructura y atribuciones de los organismos públicos 
locales electorales para tal efecto, siempre que no se viole el 
principio de certeza electoral (artículo 321 de la ley electoral de 
Quintana roo).", "procedimiento especial sancionador en mate
ria electoral. la autoridad jurisdiccional y no la administrativa 
será la que resuelva en definitiva respecto de su admisión y reso
lución [artículo 325, párrafo tercero, inciso b), de la ley electoral 
de Quintana roo].", "procedimiento sancionador en materia elec
toral. es innecesario que el tribunal electoral local cuente con 
una Sala especializada para resolverlo (artículos 327 y 328 de la 
ley electoral de Quintana roo).", "paridad de género. es compe
tencia y obligación de los Congresos estatales garantizar este 
principio en la postulación de candidatos para legisladores loca
les e integrantes de los ayuntamientos, tanto en las elecciones 
ordinarias como en las extraordinarias, en términos de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos y de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales, sin cons
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treñirlas al diseño federal, siempre que se observen los fines pre-
vistos en las citadas normas (artículo 159, párrafo tercero, de la 
Ley Electoral de Quintana Roo).", "Financiamiento privado de los 
partidos políticos. No puede sobrepasar el financiamiento públi-
co (artículos 87, fracciones II y III, 88, párrafos primero y segun-
do, 89, primera parte, y 90, párrafo primero, de la Ley Electoral de 
Quintana Roo).", "Financiamiento público de los partidos políti-
cos. Estos recursos deben destinarse a los fines previstos en el 
artículo 41, base II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, es decir, al sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto 
durante los procesos electorales y a las de carácter específico 
(artículo 85, fracción II, párrafo segundo, de la Ley Electoral de 
Quintana Roo).", "Financiamiento público de los partidos políti-
cos. Independientemente de que cuenten con registro nacional, 
deben acatar las reglas aplicables a los partidos de registro local 
(artículos 85, fracción III, párrafo tercero, y 86, párrafos primero y 
segundo, de la Ley Electoral de Quintana Roo).", "Sistema electoral 
mixto de mayoría relativa y representación proporcional. El artícu-
lo 116, fracción II, párrafo tercero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos obliga a los Estados a integrar sus 
legislaturas con diputados electos por ambos principios, aunque 
no a reglamentar de una forma específica dichos principios, siem-
pre que atiendan razonablemente a los parámetros del sistema 
integral previsto y a su finalidad (artículo 272, párrafo quinto, de la 
Ley Electoral de Quintana Roo).", "Partidos políticos locales. Los 
Congresos de los Estados carecen de facultades para emitir nor-
mas sobre su constitución y registro (invalidez del artículo 74, 
párrafo sexto, de la Ley Electoral de Quintana Roo).", "Partidos 
políticos locales. La regulación sobre las causas de pérdida de 
su registro es competencia de las Legislaturas Locales, las que 
deben apegarse a lo previsto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (invalidez del artículo 73, fracción I, 
de la Ley Electoral de Quintana Roo).", "Candidaturas independien-
tes. Requisito de que las manifestaciones de respaldo ciudadano 
para los candidatos a gobernador sean presentadas en las sedes 
de los consejos que correspondan al domicilio de quienes deci-
dan expresar su apoyo (desestimación respecto del artículo 132, 
fracción III, de la Ley Electoral de Quintana Roo).", "Candidaturas 
independientes. El requisito de que el porcentaje de respaldo 
ciudadano se encuentre distribuido en la totalidad de los distri-
tos electorales del Estado, limita el derecho a ser votado (invali-
dez del artículo 134, fracción IV, de la Ley Electoral de Quintana 
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Roo).", "Candidaturas independientes. Restricción temporal de 
los militantes, afiliados o su equivalente partidistas para ser re-
gistrados como candidatos independientes (artículo 140, frac-
ción IV, de la Ley Electoral de Quintana Roo).", "Proceso electoral. 
La reducción de los plazos para desarrollar los distintos actos 
que conforman la etapa de preparación de la elección no vulnera 
el principio de certeza en materia electoral (artículos 149, 151, 
párrafo primero, 161, fracciones I, II, III y IV, 169, párrafo primero, y 
303, párrafo sexto, de la Ley Electoral de Quintana Roo)." y "Normas 
en materia electoral. La fecha de entrada en vigor previa a la de 
su publicación viola el principio de irretroactividad de la ley (des-
estimación respecto del artículo transitorio primero del Decreto 
344)."  ................................................................................................. 515

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.—Acción de inconstitucionalidad 
129/2015 y sus acumuladas 130/2015, 131/2015, 132/2015, 133/2015 
y 137/2015. Relativo a la ejecutoria de temas síntesis: "Propa-
ganda gubernamental. La prohibición a los servidores públicos 
de no intervenir directa o indirectamente a favor o en contra de 
cualquier partido político, coalición, candidato o precandidato, 
opera también respecto de los candidatos independientes (artículo 
19, párrafos tercero y octavo, de la Ley Electoral de Quintana 
Roo).", "Propaganda gubernamental. Competencia exclusiva del 
Congreso de la Unión para regularla (invalidez del artículo 19, 
párrafos cuarto, quinto y sexto, de la Ley Electoral de Quintana 
Roo).", "Libertad de expresión. Supuestos de prohibición adiciona-
les a los contemplados en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (invalidez del artículo 172, párrafo cuarto, de 
la Ley Electoral de Quintana Roo).", "Derecho humano a expresar 
y difundir libremente, por cualquier medio, ideas, opiniones e infor-
mación. La definición de calumnia regulada por las legislaturas 
locales debe coincidir con la de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (invalidez del artículo 324, en la por-
ción normativa: ‘...se entenderá por calumnia la imputación de 
hechos o delitos falsos con impacto en un proceso electoral.", de la 
Ley Electoral de Quintana Roo).’, "Capacitación electoral, ubica-
ción de casillas y designación de funcionarios de las mesas direc-
tivas. La competencia para regularlas se delegó al orden estatal 
por disposición de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, hasta en tanto no sean reasumidas por el Instituto Na-
cional Electoral (invalidez de los artículos 181, 182, 183, 185, párrafo 
primero, fracciones I y II, párrafo segundo, 186, párrafos primero 
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y cuarto, 191, párrafo primero, y 201, párrafo primero, de la Ley 
Electoral de Quintana Roo, y validez de los artículos 20, párrafo 
segundo, 152, 191, párrafo segundo, y 201, párrafos segundo y 
tercero, del mismo ordenamiento).", "Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral para los procesos federales y locales. Es ex-
clusiva respecto de los ingresos y egresos de partidos políticos y 
candidatos independientes para diputados federales, así como 
de las agrupaciones políticas nacionales, sin comprender a las 
agrupaciones políticas locales (invalidez del artículo 57, párrafo 
segundo, de la Ley Electoral de Quintana Roo, en la porción nor-
mativa: ‘...nacionales y...’).", "Fiscalización de partidos políticos y 
campañas de candidatos. El Instituto Nacional Electoral puede 
delegar esta atribución a los organismos públicos locales electo-
rales [validez de los artículos 85, párrafo primero, fracciones I, 
inciso a), II, párrafo segundo, y III, párrafos primero y tercero, 86, 87, 
fracciones II y III, 88, párrafos primero y segundo, 89, 90, párrafo 
primero, 94, párrafos primero, fracciones I, inciso a), II, III, inci-
sos a), e) y g), IV y V, y segundo, y 95 Bis, 95 Ter, 95 Quáter y 95 
Quintus de la Ley Electoral de Quintana Roo, e invalidez de los 
diversos artículos 91, párrafo segundo, en la porción normativa: 
‘...y serán responsables solidarios del partido político o partidos 
políticos, respecto al uso y destino del financiamiento público y 
de la presentación de los informes correspondientes. Su responsa-
bilidad cesará hasta el total cumplimiento de esta obligación.’, y 
94, párrafos tercero y cuarto, en la porción normativa: ‘...y serán 
aprobados por el consejo general.’].", "Coaliciones. incompeten-
cia de los Congresos Locales para regularlas [invalidez de los 
artículos 103, párrafos primero, segundo y cuarto, 104, 106, frac-
ción XI, 107, párrafos primero, tercero y cuarto, 109, párrafo pri-
mero, fracciones I, incisos b) y c), y II, párrafos cuarto y quinto, 
110, 111, párrafo segundo, y 193, fracción IV, de la Ley Electoral 
de Quintana Roo, y validez del artículo 193, fracciones III, V, IX, X 
y XI, del mismo ordenamiento].", "Encuestas y sondeos de opi-
nión. Competencia del Instituto Nacional Electoral para emitir 
las reglas, lineamientos, criterios y formatos en los procesos 
electorales federales y locales, y de los Congresos Locales para 
legislar cuestiones estrictamente orgánicas u operativas (invali-
dez de los artículos 177, párrafo segundo, y 178 de la Ley Electo-
ral de Quintana Roo, y desestimación respecto del diverso artículo 
177, párrafo primero).", "Facultad de distritación. Es competencia 
exclusiva del Instituto Nacional Electoral (invalidez del artículo 
28, párrafo segundo, de la Ley Electoral de Quintana Roo).", "Ra-
dio y televisión. El Instituto Nacional Electoral tiene la facultad 
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exclusiva para investigar las infracciones cometidas en esa mate
ria (invalidez del artículo 325, párrafo segundo, de la ley electoral 
de Quintana roo).", "Justicia intrapartidaria y mecanismos de 
solución de controversias internas. obligación de los militantes 
de los partidos políticos de agotarlos previo a acudir ante el tri
bunal electoral del poder Judicial de la Federación (artículo 80 
Quáter, párrafo cuarto, segunda parte, de la ley electoral de 
Quintana roo).", "Justicia electoral. Notificaciones urgentes o 
extraordinarias (artículo 57 de la ley estatal de medios de impug
nación en materia electoral).", "procedimiento ordinario sanciona
dor en materia electoral. libertad de configuración de los Con
gresos locales para regular su trámite y resolución, así como la 
estructura y atribuciones de los organismos públicos locales 
electorales para tal efecto, siempre que no se viole el principio de 
certeza electoral (artículo 321 de la ley electoral de Quintana 
roo).", "procedimiento especial sancionador en materia electoral. 
la autoridad jurisdiccional y no la administrativa será la que re
suelva en definitiva respecto de su admisión y resolución [artículo 
325, párrafo tercero, inciso b), de la ley electoral de Quintana 
roo].", "procedimiento sancionador en materia electoral. es inne
cesario que el tribunal electoral local cuente con una Sala espe
cializada para resolverlo (artículos 327 y 328 de la ley electoral 
de Quintana roo).", "paridad de género. es competencia y obliga
ción de los Congresos estatales garantizar este principio en la 
postulación de candidatos para legisladores locales e integran
tes de los ayuntamientos, tanto en las elecciones ordinarias 
como en las extraordinarias, en términos de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos y de la ley General de insti
tuciones y procedimientos electorales, sin constreñirlas al diseño 
federal, siempre que se observen los fines previstos en las cita
das normas (artículo 159, párrafo tercero, de la ley electoral de 
Quintana roo).", "Financiamiento privado de los partidos políti
cos. No puede sobrepasar el financiamiento público (artículos 
87, fracciones ii y iii, 88, párrafos primero y segundo, 89, primera 
parte, y 90, párrafo primero, de la ley electoral de Quintana 
roo).", "Financiamiento público de los partidos políticos. estos 
recursos deben destinarse a los fines previstos en el artículo 41, 
base ii, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, es decir, al sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante los 
procesos electorales y a las de carácter específico (artículo 85, 
fracción ii, párrafo segundo, de la ley electoral de Quintana 
roo).", "Financiamiento público de los partidos políticos. inde
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pendientemente de que cuenten con registro nacional, deben 
acatar las reglas aplicables a los partidos de registro local (artícu-
los 85, fracción III, párrafo tercero, y 86, párrafos primero y se-
gundo, de la Ley Electoral de Quintana Roo).", "Sistema electoral 
mixto de mayoría relativa y representación proporcional. El artícu-
lo 116, fracción II, párrafo tercero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos obliga a los Estados a integrar sus 
legislaturas con diputados electos por ambos principios, aunque 
no a reglamentar de una forma específica dichos principios, siem-
pre que atiendan razonablemente a los parámetros del sistema 
integral previsto y a su finalidad (artículo 272, párrafo quinto, de 
la Ley Electoral de Quintana Roo).", "Partidos políticos locales. 
Los Congresos de los Estados carecen de facultades para emitir 
normas sobre su constitución y registro (invalidez del artículo 74, 
párrafo sexto, de la Ley Electoral de Quintana Roo).", "Partidos 
políticos locales. La regulación sobre las causas de pérdida de 
su registro es competencia de las Legislaturas Locales, las que 
deben apegarse a lo previsto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (invalidez del artículo 73, fracción I, de 
la Ley Electoral de Quintana Roo).", "Candidaturas independien-
tes. Requisito de que las manifestaciones de respaldo ciudada-
no para los candidatos a gobernador sean presentadas en las 
sedes de los consejos que correspondan al domicilio de quienes 
decidan expresar su apoyo (desestimación respecto del artículo 
132, fracción III, de la Ley Electoral de Quintana Roo).", "Candida-
turas independientes. El requisito de que el porcentaje de respaldo 
ciudadano se encuentre distribuido en la totalidad de los distri-
tos electorales del Estado, limita el derecho a ser votado (invali-
dez del artículo 134, fracción IV, de la Ley Electoral de Quintana 
Roo).", "Candidaturas independientes. Restricción temporal de 
los militantes, afiliados o su equivalente partidistas para ser re-
gistrados como candidatos independientes (artículo 140, frac-
ción IV, de la Ley Electoral de Quintana Roo).", "Proceso electoral. 
La reducción de los plazos para desarrollar los distintos actos 
que conforman la etapa de preparación de la elección no vulnera 
el principio de certeza en materia electoral (artículos 149, 151, 
párrafo primero, 161, fracciones I, II, III y IV, 169, párrafo primero, 
y 303, párrafo sexto, de la Ley Electoral de Quintana Roo)." y "Nor-
mas en materia electoral. La fecha de entrada en vigor previa a la 
de su publicación viola el principio de irretroactividad de la ley 
(desestimación respecto del artículo transitorio primero del De-
creto 344)." ........................................................................................ 524
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ministro luis maría aguilar morales.—acción de inconstitucionali
dad 16/2011 y su acumulada 18/2011.—presidente de la Comi
sión Nacional de los derechos Humanos y presidente de la Co
misión de derechos Humanos del distrito Federal. relativo a la 
ejecutoria de temas síntesis: "reinserción social. el tratamiento 
técnico progresivo vulnera la libertad y dignidad del sentenciado 
por enfocarse en su cambio conductual y de pensar (desestima
ción de la acción de inconstitucionalidad en relación con el ar
tículo 4o., fracción XXVii, de la ley de ejecución de Sanciones 
penales y reinserción Social para el distrito Federal).", "reinser
ción social. el requisito para obtener la remisión parcial de la 
pena basado en los estudios técnicos enfocados al cambio con
ductual y de pensar del sentenciado vulneran su libertad y digni
dad (desestimación de la acción de inconstitucionalidad en 
relación con el artículo 39, fracción iii, de la ley de ejecución de 
Sanciones penales y reinserción Social para el distrito Federal).", 
"reinserción social. la sección psicológica del expediente técni
co del sentenciado vulnera su dignidad al exponer los factores de 
modificación o neutralización de su conducta (desestimación 
de la acción de inconstitucionalidad en relación con el artículo 
84, fracción Vi, de la ley de ejecución de Sanciones penales y 
reinserción Social para el distrito Federal).", "reinserción social. 
la sección criminológica del expediente técnico del sentenciado 
vulnera su dignidad al estudiarlo como un delincuente (desesti
mación de la acción de inconstitucionalidad en relación con el 
artículo 84, fracción Viii, en la porción normativa: ‘...así como los 
elementos internos y externos con los que cuenta para no volver 
a delinquir.’, de la ley de ejecución de Sanciones penales y rein
serción Social para el distrito Federal).", "reinserción social. los 
estudios técnicos practicados por el consejo técnico interdisci
plinario en el área psicológica vulneran la dignidad del senten
ciado por catalogarlo como un delincuente (desestimación de la 
acción de inconstitucionalidad en relación con el artículo 4o., 
fracción XiV, en la porción normativa que indica: ‘...psicológica...’, 
de la ley de ejecución de Sanciones penales y reinserción So
cial para el distrito Federal).", "reinserción social. al establecer 
el tratamiento técnico progresivo pudiendo entenderse como 
su objetivo llevar al individuo de un estadio a otro respecto de su 
identidad, se contraviene ese principio (desestimación de la ac
ción de inconstitucionalidad en relación con el artículo 5o., fracción 
Vi, de la ley de ejecución de Sanciones penales y reinserción So
cial para el distrito Federal).", "reinserción social. la puesta en 
custodia del sentenciado a favor de las autoridades penitencia
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rias para aplicar el tratamiento técnico progresivo vulnera ese 
principio (desestimación de la acción de inconstitucionalidad en 
relación con el artículo 10, fracción I, de la Ley de Ejecución de 
Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal).", 
"Reinserción social. El análisis de la capacidad del sentenciado 
en el tratamiento técnico progresivo para su reinserción que rea-
lizan las unidades de atención integral vulnera ese principio 
(desestimación de la acción de inconstitucionalidad en relación 
con el artículo 24, en la porción normativa: ‘...y la evolución del 
sentenciado en el tratamiento técnico progresivo y sus capacida-
des para la reinserción social...’, de la Ley de Ejecución de San-
ciones Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal).", 
"Reinserción social. El requisito que exige resultados favorables 
del sentenciado en los exámenes técnicos para obtener el bene-
ficio de reclusión domiciliaria contraviene ese principio (desesti-
mación de la acción de inconstitucionalidad en relación con el 
artículo 31, fracción V, de la Ley de Ejecución de Sanciones Pena-
les y Reinserción Social para el Distrito Federal).", "Reinserción 
social. El requisito que exige resultados favorables del sentencia-
do en los exámenes técnicos para obtener el beneficio de tra-
tamiento preliberacional contraviene aquel principio (desesti-
mación de la acción de inconstitucionalidad en relación con el 
artículo 35, fracciones III y V, y último párrafo, de la Ley de Ejecu-
ción de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito 
Federal).", "Reinserción social. El requisito que exige resultados 
favorables del sentenciado en los estudios técnicos realizados por 
el centro penitenciario para obtener la libertad preparatoria con-
traviene aquel principio (desestimación de la acción de inconsti-
tucionalidad en relación con el artículo 37, fracción II, de la Ley 
de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el 
Distrito Federal).", "Reinserción social. La acreditación del cum-
plimiento de las medidas del tratamiento técnico progresivo como 
obligación del beneficiario contraviene ese principio (desestima-
ción de la acción de inconstitucionalidad en relación con el ar-
tículo 43, en la porción normativa que indica: ‘...y en su caso 
acreditar el cumplimiento de las medidas de tratamiento propues-
tas.’, de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción 
Social para el Distrito Federal).", "Reinserción social. La finalidad 
de las bases del sistema penitenciario consistentes en modificar 
y neutralizar los factores que han influido en la conducta del sen-
tenciado para delinquir vulneran su libertad y dignidad (desesti-
mación de la acción de inconstitucionalidad en relación con el 
artículo 66, en la porción normativa que dice: ‘...la de modificar y 
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neutralizar los factores que han influido en la conducta del indi
viduo para delinquir...’, de la ley de ejecución de Sanciones pe
nales y reinserción Social para el distrito Federal).", "reinser
ción social. la regla de reubicación del sentenciado en el centro 
penitenciario consistente en la modificación de los rasgos de 
su personalidad relacionados con la actividad delictiva vulneran su 
libertad y dignidad (desestimación de la acción de inconstitucio
nalidad en relación con el artículo 82, fracción ii, de la ley de 
ejecución de Sanciones penales y reinserción Social para el dis
trito Federal).", "reinserción social. el requisito para gozar del 
beneficio de reclusión domiciliaria consistente en cubrir el costo 
del dispositivo electrónico con el que se llevará el monitoreo del 
sentenciado transgrede el principio de igualdad (desestimación 
de la acción de inconstitucionalidad en relación con el artículo 
31, fracción iX, de la ley de ejecución de Sanciones penales y 
reinserción Social para el distrito Federal).", "reinserción social. 
los estudios practicados por el consejo técnico interdisciplina
rio de cada centro penitenciario en las áreas psiquiátrica y crimi
nológica son constitucionales (validez del artículo 4o., fracción 
XiV, en la porción normativa que indica: ‘...psiquiátrica...’ y ‘...
criminológica...’, de la ley de ejecución de Sanciones penales y 
reinserción Social para el distrito Federal).", "Beneficios peni
tenciarios. la prohibición de otorgar a los sentenciados el tra
tamiento preliberacional y la libertad preparatoria por delitos que 
por su gravedad lo ameriten, es constitucional (validez del artícu
lo 33 de la ley de ejecución de Sanciones penales y reinserción 
Social para el distrito Federal).", "tratamiento técnico progresivo. 
la previsión legal que comprenda, como sus ejes rectores, al 
trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y 
el deporte, es constitucional (validez del artículo 65, primer pá
rrafo, de la ley de ejecución de Sanciones penales y reinserción 
Social para el distrito Federal, en la porción normativa que indi
ca: ‘...como ejes rectores del tratamiento técnico progresivo, 
...’."), "Sistema penitenciario. la previsión legal que autorice a la 
autoridad ejecutora suprimir el libre acceso a un derecho o pre
rrogativa de los sentenciados en los centros penitenciarios, 
cuando su ejercicio tenga fines lícitos, es constitucional (validez 
del artículo 65, tercer párrafo, de la ley de ejecución de Sancio
nes penales y reinserción Social para el distrito Federal).", "re
inserción social. la observación directa y los estudios técnicos 
del sentenciado para su ubicación dentro de los centros peniten
ciarios no son inconstitucionales (validez del artículo 81 de la ley 
de ejecución de Sanciones penales y reinserción Social para el 
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Distrito Federal), en la porción normativa que indica: ‘...y obser-
vación directa de su comportamiento...’ e ‘...información que 
complementará a los estudios técnicos...’).", "Reinserción social. 
Las reglas para la reubicación del sentenciado dentro del centro 
penitenciario no son inconstitucionales [validez del artículo 82 
(excepto su fracción II) de la Ley de Ejecución de Sanciones Pe-
nales y Reinserción Social para el Distrito Federal].", "Reinser-
ción social. El sistema y los periodos en que la divide la Ley de 
Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el 
Distrito Federal no son inconstitucionales (validez del artículo 85 
de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción So-
cial para el Distrito Federal).", "Reinserción social. El periodo de 
estudio y diagnóstico realizado por personal técnico del centro 
penitenciario no es inconstitucional (validez del artículo 86 de la 
Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social 
para el Distrito Federal).", "Reinserción social. El periodo y duración 
del tratamiento aplicable a los sentenciados internos para su re-
incorporación, no son inconstitucionales (validez de los artículos 
87, 88 y 89 de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Rein-
serción Social para el Distrito Federal).", "Reinserción social. 
El trabajo penitenciario consistente en la colaboración con el 
régimen educacional dentro del centro penitenciario no es in-
constitucional (validez del artículo 94, fracción V, de la Ley de 
Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el 
Distrito Federal).", "Reinserción social. La industria penitenciaria 
y las bases mínimas para el trabajo realizado por los sentenciados 
internos no son inconstitucionales (validez de los artículos 95 y 
97, incisos a) y b), y fracción V, de la Ley de Ejecución de Sancio-
nes Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal).", "Re-
inserción social. El tratamiento psicológico que se funde en los 
resultados de los estudios técnicos que se practiquen al senten-
ciado y los informes que presente dicha área, no es inconsti-
tucional (validez del artículo 109, en la porción normativa que 
indica: ‘...psicológicas...’, de la Ley de Ejecución de Sanciones 
Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal).", "Reinser-
ción social. La asesoría que brinde el área de psicología a la au-
toridad de los centros penitenciarios no es inconstitucional (vali-
dez del artículo 110 de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales 
y Reinserción Social para el Distrito Federal).", "Reinserción so-
cial. Los informes que presente el área psiquiátrica ante la auto-
ridad competente no son inconstitucionales (validez del artículo 
111 de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción 
Social para el Distrito Federal) en la porción normativa que indi-
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ca: ‘...psiquiátricas...’).", "Reinserción social. La participación de 
la víctima en la audiencia ante el Juez de ejecución no atenta 
contra los derechos del sentenciado (validez del artículo 16, in 
fine, de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción 
Social para el Distrito Federal).", "Medidas disciplinarias para los 
sentenciados. La previsión legal que comprende su imposición 
mediante la decisión colegiada de un consejo técnico interdisci-
plinario, siempre que se haya agotado un procedimiento en que 
se le haga saber al sentenciado la falta que se imputa, es consti-
tucional (validez de los artículos 118, fracciones VI, VIII, IX, X, XI, 
XII y XIV, 119, 120, fracción III, 121, 122, 123, 124, 125, fracciones 
VII y VIII, y 127, fracciones II, V, VI, VII y X, de la Ley de Ejecución 
de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito Fede-
ral)." y "Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. 
Su incorporación al comité de visita general a las instituciones 
del sistema penitenciario, no vulnera la autonomía constitucio-
nal de la que goza (validez de los artículos 136 y 137 de la Ley de 
Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el 
Distrito Federal)."  ............................................................................. 636

Ministro José Ramón Cossío Díaz.—Acción de inconstitucionalidad 
126/2015 y su acumulada 127/2015.—Morena y Partido Acción 
Nacional. Relativo a la ejecutoria de temas síntesis: "Servicio 
Profesional Electoral. Su regulación es competencia exclusiva 
del Instituto Nacional Electoral (invalidez del artículo 49, fracción 
II, párrafo cuarto, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, en la porción normativa ‘la ley deter-
minará las reglas para la organización y funcionamiento de sus 
órganos, así como las relaciones de mando entre éstos, con base 
en las disposiciones establecidas en la Ley General de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales’).", "Paridad de género. Es com-
petencia y obligación de los Congresos Estatales garantizar este 
principio en la postulación de candidatos para legisladores loca-
les e integrantes de los Ayuntamientos, tanto en las elecciones 
ordinarias como en las extraordinarias, en términos de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Ge-
neral de Instituciones y Procedimientos Electorales, sin constre-
ñirlas al diseño federal, siempre que se observen los fines 
previstos en las citadas normas (artículo 49, fracción III, párrafos 
cuarto y quinto, de la Constitución Política del Estado Libre y So-
berano de Quintana Roo).", "Nulidad de elecciones. El artículo 
41, base VI, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Es-
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tados Unidos Mexicanos prevé que las violaciones graves, dolo-
sas y determinantes deberán acreditarse de manera objetiva y 
material (invalidez del artículo 49, fracción V, párrafo quinto, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, en la porción normativa ‘sistemática y generalizada’).", "Sis-
tema electoral mixto de mayoría relativa y representación propor-
cional. El artículo 116, fracción II, párrafo tercero, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos obliga a los 
Estados a integrar sus Legislaturas con diputados electos por 
ambos principios, aunque no a reglamentar de una forma espe-
cífica dichos principios, siempre que atiendan razonablemente a 
los parámetros del sistema integral previsto y a su finalidad (ar-
tículo 54, fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo).", "Representación proporcional. 
Prohibición de modificación de las listas de diputados durante 
el procedimiento de asignación por este principio (artículo 54, 
párrafo último, de la Constitución Política del Estado Libre y So-
berano de Quintana Roo, al tenor de la interpretación conforme 
propuesta).", "Elección consecutiva de diputados locales. Consti-
tucionalidad de la legislación local que prevé la reelección res-
pectiva sólo por una ocasión (artículo 57, párrafo primero, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, en la porción normativa ‘por un periodo adicional’).", "Elec-
ción consecutiva de diputados locales. Libertad de configuración 
de los Congresos Locales para regularla, siempre que atiendan 
las restricciones previstas en el artículo 116, fracción II, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos (artículo 57, párrafo primero, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en la porción nor-
mativa ‘los diputados propietarios que hayan sido reelectos para 
un periodo adicional, no podrán ser electos para el periodo in-
mediato con el carácter de suplentes’).", "Elección consecutiva 
de diputados locales. Los diputados suplentes pueden, aun si 
ejercieron el cargo en algún momento, postularse para ser ree-
lectos como propietarios o suplentes, independientemente de la 
fórmula (invalidez del artículo 57, párrafo primero, de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en la 
porción normativa ‘en una fórmula diversa, siempre que no hu-
bieren estado en ejercicio’).", "Elección consecutiva de miem-
bros de los Ayuntamientos. Los suplentes que no hayan ejercido 
el cargo respectivo pueden aspirar a la reelección en éste (artícu-
lo 139, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Li-
bre y Soberano de Quintana Roo)." y "Elección consecutiva de 
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miembros de los Ayuntamientos. Requisito de temporalidad en 
la renuncia o pérdida de militancia partidaria para la reelección 
en el cargo respectivo (invalidez del artículo transitorio segundo 
del Decreto Número 341 por el cual se reformó la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, publicado 
el seis de noviembre de dos mil quince en el Periódico Oficial de 
dicho Estado, en la porción normativa ‘y para los efectos estable-
cidos en el artículo 139 de esta Constitución, la renuncia o pérdi-
da de militancia no podrá ser menor a un periodo de dieciocho 
meses’)."  ........................................................................................... 750

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Acción de inconstitucionali-
dad 126/2015 y su acumulada 127/2015.—Morena y Partido Acción 
Nacional. Relativo a la ejecutoria de temas síntesis: "Servicio 
Profesional Electoral. Su regulación es competencia exclusiva 
del Instituto Nacional Electoral (invalidez del artículo 49, fracción 
II, párrafo cuarto, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, en la porción normativa ‘la ley deter-
minará las reglas para la organización y funcionamiento de sus 
órganos, así como las relaciones de mando entre éstos, con 
base en las disposiciones establecidas en la Ley General de Ins-
tituciones y Procedimientos Electorales’).", "Paridad de género. 
Es competencia y obligación de los Congresos Estatales garantizar 
este principio en la postulación de candidatos para legisladores 
locales e integrantes de los Ayuntamientos, tanto en las elecciones 
ordinarias como en las extraordinarias, en términos de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Ge-
neral de Instituciones y Procedimientos Electorales, sin constre-
ñirlas al diseño federal, siempre que se observen los fines 
previstos en las citadas normas (artículo 49, fracción III, párrafos 
cuarto y quinto, de la Constitución Política del Estado Libre y So-
berano de Quintana Roo).", "Nulidad de elecciones. El artículo 
41, base VI, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos prevé que las violaciones graves, dolo-
sas y determinantes deberán acreditarse de manera objetiva y 
material (invalidez del artículo 49, fracción V, párrafo quinto, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, en la porción normativa ‘sistemática y generalizada’).", "Sis-
tema electoral mixto de mayoría relativa y representación propor-
cional. El artículo 116, fracción II, párrafo tercero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos obliga a los Estados a 
integrar sus Legislaturas con diputados electos por ambos prin-
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cipios, aunque no a reglamentar de una forma específica dichos 
principios, siempre que atiendan razonablemente a los paráme-
tros del sistema integral previsto y a su finalidad (artículo 54, 
fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo).", "Representación proporcional. Prohibición de 
modificación de las listas de diputados durante el procedimiento 
de asignación por este principio (artículo 54, párrafo último, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, al tenor de la interpretación conforme propuesta).", "Elección 
consecutiva de diputados locales. Constitucionalidad de la legis-
lación local que prevé la reelección respectiva sólo por una oca-
sión (artículo 57, párrafo primero, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en la porción norma-
tiva ‘por un periodo adicional’).", "Elección consecutiva de dipu-
tados locales. Libertad de configuración de los Congresos Locales 
para regularla, siempre que atiendan las restricciones previstas 
en el artículo 116, fracción II, párrafo segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (artículo 57, párrafo 
primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, en la porción normativa ‘los diputados propie-
tarios que hayan sido reelectos para un periodo adicional, no 
podrán ser electos para el periodo inmediato con el carácter de 
suplentes’).", "Elección consecutiva de diputados locales. Los 
diputados suplentes pueden, aun si ejercieron el cargo en algún 
momento, postularse para ser reelectos como propietarios o su-
plentes, independientemente de la fórmula (invalidez del artículo 
57, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, en la porción normativa ‘en una 
fórmula diversa, siempre que no hubieren estado en ejercicio’).", 
"Elección consecutiva de miembros de los Ayuntamientos. Los 
suplentes que no hayan ejercido el cargo respectivo pueden as-
pirar a la reelección en éste (artículo 139, párrafo primero, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo)." y "Elección consecutiva de miembros de los Ayuntamien-
tos. Requisito de temporalidad en la renuncia o pérdida de militan-
cia partidaria para la reelección en el cargo respectivo (invalidez 
del artículo transitorio segundo del Decreto Número 341 por el 
cual se reformó la Constitución Política del Estado Libre y Sobe-
rano de Quintana Roo, publicado el seis de noviembre de dos mil 
quince en el Periódico Oficial de dicho Estado, en la porción nor-
mativa ‘y para los efectos establecidos en el artículo 139 de esta 
Constitución, la renuncia o pérdida de militancia no podrá ser 
menor a un periodo de dieciocho meses’)."  .................................. 752
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ministra Norma lucía piña Hernández.—acción de inconstitucionali
dad 126/2015 y su acumulada 127/2015.—morena y partido acción 
Nacional. relativo a la ejecutoria de temas síntesis: "Servicio 
profesional electoral. Su regulación es competencia exclusiva 
del instituto Nacional electoral (invalidez del artículo 49, fracción 
ii, párrafo cuarto, de la Constitución política del estado libre y 
Soberano de Quintana roo, en la porción normativa ‘la ley deter
minará las reglas para la organización y funcionamiento de sus 
órganos, así como las relaciones de mando entre éstos, con 
base en las disposiciones establecidas en la ley General de insti
tuciones y procedimientos electorales’).", "paridad de género. es 
competencia y obligación de los Congresos estatales garantizar 
este principio en la postulación de candidatos para legisladores 
locales e integrantes de los ayuntamientos, tanto en las eleccio
nes ordinarias como en las extraordinarias, en términos de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales, sin cons
treñirlas al diseño federal, siempre que se observen los fines pre
vistos en las citadas normas (artículo 49, fracción iii, párrafos 
cuarto y quinto, de la Constitución política del estado libre y So
berano de Quintana roo).", "Nulidad de elecciones. el artículo 
41, base Vi, párrafo cuarto, de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos prevé que las violaciones graves, dolo
sas y determinantes deberán acreditarse de manera objetiva y 
material (invalidez del artículo 49, fracción V, párrafo quinto, de la 
Constitución política del estado libre y Soberano de Quintana 
roo, en la porción normativa ‘sistemática y generalizada’).", "Sis
tema electoral mixto de mayoría relativa y representación propor
cional. el artículo 116, fracción ii, párrafo tercero, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos obliga a los estados a 
integrar sus legislaturas con diputados electos por ambos prin
cipios, aunque no a reglamentar de una forma específica dichos 
principios, siempre que atiendan razonablemente a los paráme
tros del sistema integral previsto y a su finalidad (artículo 54, 
fracción iii, de la Constitución política del estado libre y Soberano 
de Quintana roo).", "representación proporcional. prohibición de 
modificación de las listas de diputados durante el procedimiento 
de asignación por este principio (artículo 54, párrafo último, de la 
Constitución política del estado libre y Soberano de Quintana 
roo, al tenor de la interpretación conforme propuesta).", "elec
ción consecutiva de diputados locales. Constitucionalidad de la 
legislación local que prevé la reelección respectiva sólo por una 
ocasión (artículo 57, párrafo primero, de la Constitución política 
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del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en la porción nor-
mativa ‘por un periodo adicional’).", "Elección consecutiva de 
diputados locales. Libertad de configuración de los Congresos 
Locales para regularla, siempre que atiendan las restricciones 
previstas en el artículo 116, fracción II, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (artículo 
57, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, en la porción normativa ‘los diputa-
dos propietarios que hayan sido reelectos para un periodo adi-
cional, no podrán ser electos para el periodo inmediato con el 
carácter de suplentes’).", "Elección consecutiva de diputados 
locales. Los diputados suplentes pueden, aun si ejercieron el 
cargo en algún momento, postularse para ser reelectos como 
propietarios o suplentes, independientemente de la fórmula (in-
validez del artículo 57, párrafo primero, de la Constitución Políti-
ca del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en la porción 
normativa ‘en una fórmula diversa, siempre que no hubieren es-
tado en ejercicio’).", "Elección consecutiva de miembros de los 
Ayuntamientos. Los suplentes que no hayan ejercido el cargo 
respectivo pueden aspirar a la reelección en éste (artículo 139, 
párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo)." y "Elección consecutiva de miem-
bros de los Ayuntamientos. Requisito de temporalidad en la re-
nuncia o pérdida de militancia partidaria para la reelección en el 
cargo respectivo (invalidez del artículo transitorio segundo del De-
creto Número 341 por el cual se reformó la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, publicado el seis de 
noviembre de dos mil quince en el Periódico Oficial de dicho Estado, 
en la porción normativa ‘y para los efectos establecidos en el ar-
tículo 139 de esta Constitución, la renuncia o pérdida de militan-
cia no podrá ser menor a un periodo de dieciocho meses’)."  ..... 759

Ministro Eduardo Medina Mora I.—Acción de inconstitucionalidad 
42/2015 y sus acumuladas 43/2015 y 44/2015.—Partidos Políticos 
Nacionales de la Revolución Democrática, Nueva Alianza y Mo-
rena. Relativo a la ejecutoria de temas síntesis: "Procedimiento 
de reforma a la Constitución Local. Supuesto en el que la dispen-
sa de trámites legislativos no actualiza su violación con potencial 
invalidante (validez del Decreto No. 289 mediante el cual se refor-
man los artículos 5, 12, 15, 17, 27, 28, 59, 64, 79 y 81; y se adiciona 
un segundo párrafo, recorriéndose los subsecuentes, al artículo 
14, de la Constitución Política del Estado de Baja California; se 
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suprime la expresión ‘título quinto’ en el capítulo iii de dicho títu
lo y se adiciona al mismo capítulo iV denominado del ministerio 
público, publicado en el periódico oficial de esa entidad el doce 
de junio de dos mil quince).", "procedimiento de reforma a la 
Constitución local. es innecesaria la aprobación expresa de por 
lo menos la mitad más uno de los ayuntamientos del estado, 
cuando no lo exija así aquella norma (validez del decreto No. 289 
mediante el cual se reforman los artículos 5, 12, 15, 17, 27, 28, 59, 
64, 79 y 81; y se adiciona un segundo párrafo, recorriéndose los 
subsecuentes, al artículo 14, de la Constitución política del estado 
de Baja California; se suprime la expresión ‘título quinto’ en el 
capítulo iii de dicho título y se adiciona al mismo capítulo iV de
nominado del ministerio público, publicado en el periódico ofi
cial de esa entidad el doce de junio de dos mil quince).", "proce
dimiento de reforma a la Constitución local. la promulgación y 
publicación realizadas por personas diversas a las facultadas 
constitucionalmente no lo invalidan si fueron hechas por sus 
sustitutos por ministerio de ley (validez del decreto no. 289, me
diante el cual se reforman los artículos 5, 12, 15, 17, 27, 28, 59, 
64, 79 y 81; y se adiciona un segundo párrafo, recorriéndose los 
subsecuentes, al artículo 14, de la Constitución política del estado 
de Baja California; se suprime la expresión ‘título quinto’ en el 
capítulo iii de dicho título y se adiciona al mismo capítulo iV de
nominado del ministerio público, publicado en el periódico ofi
cial de esa entidad el doce de junio de dos mil quince).", "proce
dimiento de reforma a la Constitución local. la integración de 
elementos de un dictamen diverso que no concluyó el proce
dimiento relativo no lo invalida si fue enviado a los ayuntamien
tos para su aprobación y no se emitió opinión en contra de ello o 
los diputados asistentes a la sesión respectiva no se manifesta
ron en contra (validez del decreto No. 289 mediante el cual se 
reforman los artículos 5, 12, 15, 17, 27, 28, 59, 64, 79 y 81; y 
se adiciona un segundo párrafo, recorriéndose los subsecuen
tes, al artículo 14, de la Constitución política del estado de Baja 
California; se suprime la expresión ‘título quinto’ en el capítulo iii 
de dicho título y se adiciona al mismo capítulo iV denominado 
del ministerio público, publicado en el periódico oficial de esa 
entidad el doce de junio de dos mil quince).", "procedimiento de 
reforma a la Constitución local. la publicación de diversos 
decretos el mismo día en el periódico oficial de la entidad y el 
inicio de su vigencia simultáneamente no lo invalida (validez 
del decreto No. 289 mediante el cual se reforman los artículos 5, 
12, 15, 17, 27, 28, 59, 64, 79 y 81; y se adiciona un segundo párrafo, 
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recorriéndose los subsecuentes, al artículo 14, de la Constitu-
ción Política del Estado de Baja California; se suprime la expresión 
‘título quinto’ en el capítulo III de dicho título y se adiciona al 
mismo capítulo IV denominado Del Ministerio Público, publica-
do en el Periódico Oficial del Estado el doce de junio de dos mil 
quince).", "Distritos Electorales Uninominales en los Estados. 
Las Legislaturas Locales tienen la facultad para determinar su 
número, atendiendo a la densidad poblacional y no a otros crite-
rios (invalidez del artículo 14, párrafo segundo, de la Constitu-
ción Política del Estado de Baja California).", "Sistema mixto de 
mayoría relativa y representación proporcional. El artículo 116, 
fracción II, párrafo tercero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos obliga a los Estados a integrar sus 
Legislaturas con diputados electos por ambos principios, aun-
que no a reglamentarlos de una forma específica dichos princi-
pios, siempre que atiendan razonablemente a los parámetros del 
sistema integral previsto por la Ley Fundamental y a su finalidad 
[validez de los artículos 15, fracciones I, inciso c), y II, 79, fraccio-
nes II, inciso b), y III, incisos c), numeral 2, y f), párrafo último, de 
la Constitución Política del Estado de Baja California y 32, frac-
ción II, de la Ley Electoral del Estado de Baja California].", "Repre-
sentación proporcional. La falta de conceptualización y definición 
de los parámetros de votación para diputados por este principio 
no invalida los preceptos que prevén la asignación relativa si se 
interpreta el sistema electoral local en el sentido de que la ‘vota-
ción estatal emitida’ o ‘votación válida’ o ‘votación válida emiti-
da’ resulta de sumar la obtenida en las casillas especiales, a la 
suma obtenida en la elección de diputados por el principio de 
mayoría relativa de cada distrito electoral, deduciendo los votos 
nulos y los correspondientes a los candidatos no registrados y la 
de los partidos que no alcanzaron el tres por ciento [validez de 
los artículos 15, fracciones I, inciso c), y II, 79, fracciones II, inci-
so b), y III, incisos c), numeral 2, y f), párrafo último, de la Consti-
tución Política del Estado de Baja California y 32, fracción II, de 
la Ley Electoral del Estado de Baja California].", "Coaliciones. Las 
entidades federativas carecen de facultades para regularlas (in-
validez del artículo 59 de la Ley de Partidos Políticos del Estado 
de Baja California).", "Radio y televisión. El Instituto Nacional 
Electoral tiene la facultad exclusiva para administrar y asignar 
los horarios de transmisión a los partidos políticos nacionales y 
estatales (invalidez del artículo 41 de la Ley de Partidos Políticos 
del Estado de Baja California)." y "Capacitación electoral, ubica-
ción de casillas y designación de funcionarios de las mesas di-
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rectivas. El Instituto Nacional Electoral tiene la facultad exclusiva 
para llevar a cabo estas funciones (invalidez del artículo 172 de 
la Ley Electoral del Estado de Baja California)."  ........................... 761

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.—Acción de inconstitucionali-
dad 42/2015 y sus acumuladas 43/2015 y 44/2015.—Partidos Po-
líticos Nacionales de la Revolución Democrática, Nueva Alianza 
y Morena. Relativo a la ejecutoria de temas síntesis: "Procedimien-
to de reforma a la Constitución Local. Supuesto en el que la dis-
pensa de trámites legislativos no actualiza su violación con poten-
cial invalidante (validez del Decreto No. 289 mediante el cual se 
reforman los artículos 5, 12, 15, 17, 27, 28, 59, 64, 79 y 81; y 
se adiciona un segundo párrafo, recorriéndose los subsecuen-
tes, al artículo 14, de la Constitución Política del Estado de Baja 
California; se suprime la expresión ‘título quinto’ en el capítulo III 
de dicho título y se adiciona al mismo capítulo IV denominado 
Del Ministerio Público, publicado en el Periódico Oficial de esa 
entidad el doce de junio de dos mil quince).", "Procedimiento de 
reforma a la Constitución Local. Es innecesaria la aprobación 
expresa de por lo menos la mitad más uno de los Ayuntamientos 
del Estado, cuando no lo exija así aquella norma (validez del De-
creto No. 289 mediante el cual se reforman los artículos 5, 12, 15, 
17, 27, 28, 59, 64, 79 y 81; y se adiciona un segundo párrafo, reco-
rriéndose los subsecuentes, al artículo 14, de la Constitución 
Política del Estado de Baja California; se suprime la expresión ‘tí-
tulo quinto’ en el capítulo III de dicho título y se adiciona al mis-
mo capítulo IV denominado Del Ministerio Público, publicado en 
el Periódico Oficial de esa entidad el doce de junio de dos mil 
quince).", "Procedimiento de reforma a la Constitución Local. 
La promulgación y publicación realizadas por personas diversas 
a las facultadas constitucionalmente no lo invalidan si fueron 
hechas por sus sustitutos por ministerio de ley (validez del decre-
to no. 289, mediante el cual se reforman los artículos 5, 12, 15, 
17, 27, 28, 59, 64, 79 y 81; y se adiciona un segundo párrafo, reco-
rriéndose los subsecuentes, al artículo 14, de la Constitución 
Política del Estado de Baja California; se suprime la expresión 
‘título quinto’ en el capítulo III de dicho título y se adiciona al 
mismo capítulo IV denominado Del Ministerio Público, publica-
do en el Periódico Oficial de esa entidad el doce de junio de dos 
mil quince).", "Procedimiento de reforma a la Constitución Local. 
La integración de elementos de un dictamen diverso que no con-
cluyó el procedimiento relativo no lo invalida si fue enviado a los 
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ayuntamientos para su aprobación y no se emitió opinión en 
contra de ello o los diputados asistentes a la sesión respectiva 
no se manifestaron en contra (validez del Decreto No. 289 me-
diante el cual se reforman los artículos 5, 12, 15, 17, 27, 28, 59, 
64, 79 y 81; y se adiciona un segundo párrafo, recorriéndose los 
subsecuentes, al artículo 14, de la Constitución Política del Estado 
de Baja California; se suprime la expresión ‘título quinto’ en el 
capítulo III de dicho título y se adiciona al mismo capítulo IV de-
nominado Del Ministerio Público, publicado en el Periódico Oficial 
de esa entidad el doce de junio de dos mil quince).", "Proce-
dimiento de reforma a la Constitución Local. La publicación 
de diversos decretos el mismo día en el Periódico Oficial de la 
entidad y el inicio de su vigencia simultáneamente no lo invalida 
(validez del Decreto No. 289 mediante el cual se reforman los 
artículos 5, 12, 15, 17, 27, 28, 59, 64, 79 y 81; y se adiciona un se-
gundo párrafo, recorriéndose los subsecuentes, al artículo 14, de 
la Constitución Política del Estado de Baja California; se suprime la 
expresión ‘título quinto’ en el capítulo III de dicho título y se adi-
ciona al mismo capítulo IV denominado Del Ministerio Público, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el doce de junio de 
dos mil quince).", "Distritos Electorales Uninominales en los Es-
tados. Las Legislaturas Locales tienen la facultad para determi-
nar su número, atendiendo a la densidad poblacional y no a 
otros criterios (invalidez del artículo 14, párrafo segundo, de la 
Constitución Política del Estado de Baja California).", "Sistema 
mixto de mayoría relativa y representación proporcional. El ar-
tículo 116, fracción II, párrafo tercero, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos obliga a los Estados a integrar 
sus Legislaturas con diputados electos por ambos principios, 
aunque no a reglamentarlos de una forma específica dichos prin-
cipios, siempre que atiendan razonablemente a los parámetros 
del sistema integral previsto por la Ley Fundamental y a su finali-
dad [validez de los artículos 15, fracciones I, inciso c), y II, 79, 
fracciones II, inciso b), y III, incisos c), numeral 2, y f), párrafo 
último, de la Constitución Política del Estado de Baja California y 
32, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Baja California].", 
"Representación proporcional. La falta de conceptualización y 
definición de los parámetros de votación para diputados por este 
principio no invalida los preceptos que prevén la asignación rela-
tiva si se interpreta el sistema electoral local en el sentido de que 
la ‘votación estatal emitida’ o ‘votación válida’ o ‘votación válida 
emitida’ resulta de sumar la obtenida en las casillas especiales, 
a la suma obtenida en la elección de diputados por el principio 
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de mayoría relativa de cada distrito electoral, deduciendo los vo-
tos nulos y los correspondientes a los candidatos no registrados 
y la de los partidos que no alcanzaron el tres por ciento [validez 
de los artículos 15, fracciones I, inciso c), y II, 79, fracciones II, 
inciso b), y III, incisos c), numeral 2, y f), párrafo último, de la 
Constitución Política del Estado de Baja California y 32, fracción 
II, de la Ley Electoral del Estado de Baja California].", "Coalicio-
nes. Las entidades federativas carecen de facultades para regu-
larlas (invalidez del artículo 59 de la Ley de Partidos Políticos del 
Estado de Baja California).", "Radio y televisión. El Instituto Na-
cional Electoral tiene la facultad exclusiva para administrar y 
asignar los horarios de transmisión a los partidos políticos na-
cionales y estatales (invalidez del artículo 41 de la Ley de Partidos 
Políticos del Estado de Baja California)." y "Capacitación electo-
ral, ubicación de casillas y designación de funcionarios de las 
mesas directivas. El Instituto Nacional Electoral tiene la facultad 
exclusiva para llevar a cabo estas funciones (invalidez del artícu-
lo 172 de la Ley Electoral del Estado de Baja California)."  ........... 762

Ministro José Ramón Cossío Díaz.—Contradicción de tesis 217/2014.—
Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado del Décimo Sép-
timo Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Sexto Circuito y el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Pri-
mer Circuito. Relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la te-
sis 1a./J. 39/2015 (10a.), de título y subtítulo: "AGRAVIOS EN LA 
APELACIÓN PREVENTIVA EN MATERIA MERCANTIL. SON INO-
PERANTES CUANDO EL RECURRENTE OMITE EXPRESAR EN 
ELLOS DE QUÉ FORMA TRASCENDERÍA AL FONDO DEL ASUN-
TO EL RESARCIMIENTO DE LA VIOLACIÓN PROCESAL IMPUG-
NADA.", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 24, Tomo I, noviembre de 2015, página 669.  ........... 859

Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.—Contradicción de tesis 
310/2014.—Entre las sustentadas por el Quinto Tribunal Colegia-
do en Materia Penal del Primer Circuito y el Tercer Tribunal Cole-
giado en Materia Penal del Segundo Circuito. Relativo a la ejecu-
toria en la que se sustentó la tesis 1a./J. 61/2015 (10a.), de título 
y subtítulo: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE-
RIA PENAL. ES IMPROCEDENTE TRATÁNDOSE DE PERSONAS 
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MORALES OFICIALES CUANDO PROMUEVEN EL JUICIO DE 
AMPARO EN SU CARÁCTER DE PARTE OFENDIDA DEL DELI-
TO.", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federa-
ción del viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 26, Tomo II, enero de 2016, página 916.  ............................... 1016

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.—Contradicción de tesis 
233/2013.—Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegia-
do en Materia Civil del Primer Circuito y el Tercer Tribunal Cole-
giado del Décimo Segundo Circuito. Relativo a la ejecutoria en la 
que se sustentó la tesis 1a./J. 82/2015 (10a.), de título y subtítulo: 
"VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. EN CASO DE EXISTIR CESIÓN 
DEL CRÉDITO EL JUZGADOR, ANTES DE ADMITIR LA DEMAN-
DA, DEBE VERIFICAR, DE OFICIO, QUE EL DEUDOR HAYA SIDO 
NOTIFICADO FORMALMENTE DE LA CESIÓN (LEGISLACIONES 
DEL ESTADO DE SINALOA Y DEL DISTRITO FEDERAL).", que apa-
rece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del vier-
nes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Se-
manario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 26, Tomo 
II, enero de 2016, página 918.  ......................................................... 1019

Magistrada Carla Isselin Talavera.—Contradicción de tesis 15/2014.—
Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero, Se-
gundo, Tercero, Cuarto y Quinto, todos del Décimo Octavo Circuito. 
Relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis PC.XVIII. 
J/13 A (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO DIRECTO. PROCEDE 
CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA POR EL PLENO 
DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE MORELOS, SIN QUE PARA DETERMINAR LA COM-
PETENCIA TENGA TRASCENDENCIA LA NATURALEZA DEL 
ACTO IMPUGNADO EN EL JUICIO DE NULIDAD, COMO LO SE-
RÍA LA RESOLUCIÓN INTERMEDIA EMITIDA DENTRO DEL PRO-
CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN CONTRA DE UN 
ELEMENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA."  ....................................... 1404

Magistrado Miguel Enrique Sánchez Frías.—Contradicción de tesis 
1/2015.—Entre las sustentadas por el Primer y el Segundo Tribu-
nales Colegiados del Segundo Circuito, con sede en Nezahualcó-
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yotl, Estado de México. Relativo a la ejecutoria en la que se 
sustentó la tesis PC.II.S.E. J/1 C (10a.), de título y subtítulo: "AM-
PARO DIRECTO. PROCEDE EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
JURISDICCIONAL QUE, SIN ULTERIOR RECURSO, RESUELVA 
SOBRE LA INCOMPETENCIA DE UN JUEZ DE PRIMER GRADO 
Y DEJE A SALVO LOS DERECHOS DE LA PARTE ACTORA PARA 
QUE LOS HAGA VALER EN LA VÍA Y FORMA QUE ESTIME PERTI-
NENTE, YA QUE SE TRATA DE UNA RESOLUCIÓN QUE SIN DECI-
DIR EL JUICIO EN LO PRINCIPAL, LO DA POR CONCLUIDO."  .... 1512

Magistrado Víctor Manuel Estrada Jungo.—Contradicción de tesis 
6/2015.—Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero y Segundo, ambos en Materia Administrativa del Déci-
mo Sexto Circuito. Relativo a la ejecutoria en la que se sustentó 
la tesis PC.XVI.A. J/13 A (10a.), de título y subtítulo: "AUTO INI-
CIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO. NO ES LA 
ACTUACIÓN PROCESAL OPORTUNA PARA EXAMINAR SI EL 
OFICIO EXHIBIDO PARA ACREDITAR EL PRIMER ACTO DE APLI-
CACIÓN DEL REGLAMENTO DE ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS 
PARA EL MUNICIPIO DE CELAYA, GUANAJUATO (PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 22 DE MAYO DE 
2015) CONCRETA LAS HIPÓTESIS NORMATIVAS DE ESE OR-
DENAMIENTO."  ................................................................................ 1625

Magistrada Martha Leticia Muro Arellano.—Contradicción de tesis 
16/2015.—Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Segundo y Quinto, ambos en Materia Civil del Tercer Circuito. 
Relativo a la ejecutoria en la que se sustentaron las tesis PC.III.C. 
J/17 C (10a.) y PC.III.C. J/16 C (10a.), de títulos y subtítulos: 
"CADUCIDAD DE LA VÍA CIVIL SUMARIA HIPOTECARIA. EL 
AR TÍCULO 669, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO DE PROCE-
DIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO QUE LA PREVÉ, 
NO DEBE INTERPRETARSE DE MANERA LITERAL, SINO ATEN-
DIENDO A LA RATIO LEGIS." y "CADUCIDAD DE LA VÍA CIVIL 
SUMARIA HIPOTECARIA. EL PLAZO DE UN AÑO PARA QUE 
OPERE, FIJADO EN EL ARTÍCULO 669, PÁRRAFO TERCERO, 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
JALISCO, SE INTERRUMPE CUANDO EL DEUDOR EFECTÚA EL 
PAGO VENCIDO Y EL ACREDITANTE LO ACEPTA ANTES DE RE-
QUERIRLO JUDICIALMENTE."  ....................................................... 1667
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Magistrado Víctor Manuel Flores Jiménez.—Contradicción de tesis 
16/2015.—Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Segundo y Quinto, ambos en Materia Civil del Tercer Circuito. 
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J/17 C (10a.) y PC.III.C. J/16 C (10a.), de títulos y subtítulos: 
"CADUCIDAD DE LA VÍA CIVIL SUMARIA HIPOTECARIA. EL 
ARTÍCULO 669, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO DE PROCE-
DIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO QUE LA PREVÉ, 
NO DEBE INTERPRETARSE DE MANERA LITERAL, SINO ATEN-
DIENDO A LA RATIO LEGIS." y "CADUCIDAD DE LA VÍA CIVIL 
SUMARIA HIPOTECARIA. EL PLAZO DE UN AÑO PARA QUE 
OPERE, FIJADO EN EL ARTÍCULO 669, PÁRRAFO TERCERO, 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
JALISCO, SE INTERRUMPE CUANDO EL DEUDOR EFECTÚA EL 
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9/2015.—Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Oc-
tavo, Noveno, Décimo, Décimo Segundo, Décimo Tercero, Déci-
mo Cuarto y Décimo Quinto, todos en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito. Relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la 
tesis PC.I.L. J/17 L (10a.), de título y subtítulo: "COMPETENCIA 
PARA CONOCER DE LAS DEMANDAS POR LAS QUE LOS TRA-
BAJADORES JUBILADOS ADSCRITOS A LOS PLANTELES Y DE-
MÁS SERVICIOS QUE SE INCORPORARON AL SISTEMA EDU-
CATIVO ESTATAL POR VIRTUD DEL ACUERDO NACIONAL PARA 
LA MODERNIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN BÁSICA, RECLA-
MAN LA DEVOLUCIÓN DE LAS APORTACIONES AL FOVISSSTE 
ACUMULADAS EN LA SUBCUENTA DE VIVIENDA ADMINIS-
TRADA POR EL PENSIONISSSTE. CORRESPONDE, POR AFI-
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TRAJE."  ............................................................................................. 1794
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Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo, No-
veno, Décimo, Décimo Segundo, Décimo Tercero, Décimo 
Cuarto y Dé cimo Quinto, todos en Materia de Trabajo del Pri-
mer Circuito. Relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la 
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tesis PC.I.L. J/17 L (10a.), de título y subtítulo: "COMPETENCIA 
PARA CONOCER DE LAS DEMANDAS POR LAS QUE LOS TRA-
BAJADORES JUBILADOS ADSCRITOS A LOS PLANTELES Y DE-
MÁS SERVICIOS QUE SE INCORPORARON AL SISTEMA EDU-
CATIVO ESTATAL POR VIRTUD DEL ACUERDO NACIONAL PARA 
LA MODERNIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN BÁSICA, RECLA-
MAN LA DEVOLUCIÓN DE LAS APORTACIONES AL FOVISSSTE 
ACUMULADAS EN LA SUBCUENTA DE VIVIENDA ADMI-
NISTRADA POR EL PENSIONISSSTE. CORRESPONDE, POR 
AFINIDAD, AL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y AR-
BITRAJE."  .......................................................................................... 1809
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SUELTO ANTES DE QUE AQUÉLLA SE CONSIDERE DE APLICA-
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APLICACIÓN RETROACTIVA."  ........................................................ 2086
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J/4 C (10a.), de título y subtítulo: "PENSIÓN ALIMENTICIA PROVI-
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BAJO EL ARGUMENTO DE QUE EL ABUELO NO TIENE LA OBLI-
GACIÓN SUBSIDIARIA DE PROPORCIONAR LOS ALIMENTOS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)."  ............................ 2142
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que se sustentó la tesis PC.III.A. J/16 A (10a.), de título y subtítu-
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Magistrado Armando Cruz Espinosa.—Contradicción de tesis 30/2015.—
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NAL, DEL AUMENTO EN LA PERCEPCIÓN BÁSICA PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO DEL ACUERDO A/003/98 
(PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA LOCALIDAD EL 24 
DE AGOSTO DE 1998), ESTÁ CONDICIONADA A QUE PREVIA-
MENTE EL SERVIDOR PÚBLICO HAYA SOLICITADO SU EVALUA-
CIÓN ANTE LA DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE."  .............. 2342
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Contradicción de tesis 6/2015.—Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos del Noveno 
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DERAL DE TELECOMUNICACIONES." y "TARIFAS DE INTERCO-
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Acción de inconstitucionalidad 28/2015.—Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministro Po-
nente: José Ramón Cossío Díaz. Relativa a los temas 
síntesis: "Acción de inconstitucionalidad. Lineamien-
tos mínimos requeridos para considerar que la nor-
ma general impugnada constituye un nuevo acto 
legislativo.", "Matrimonio. La norma que prevé esta 
institución exclusivamente para el hombre y la mu-
jer, vulnera la autodeterminación de las personas, el 
libre desarrollo de la personalidad y el principio de 
igualdad (invalidez del artículo 260 del Código Civil 
del Estado de Jalisco, en la porción normativa que 
indica: ‘el hombre y la mujer’)." y "Acción de incons-
titucionalidad. Declaración de invalidez de normas 
generales en vía de consecuencia (invalidez de los 
artículos 258, en la porción normativa que indica: 
‘un hombre y una mujer’ y 267 Bis, en la porción nor-
mativa que prevé: ‘el hombre y la mujer’, ambos del 
Código Civil del Estado de Jalisco)." P. 97

Controversia constitucional 32/2014.—Municipio de 
Ixcateopan de Cuauhtémoc, Estado de Guerrero.—
Ministra Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Relativa a los temas síntesis: "Controversia constitu-
cional. Sobreseimiento por inexistencia de los actos 
impugnados." y "Transporte y vialidad. La regulación 
de los permisos para circular sin placas de los vehícu-
los particulares en el Estado de Guerrero es facul-
tad de la Secretaría de Finanzas y Administración 
de la entidad (validez de las Disposiciones de Carác-
ter General para la Aplicación del Formato Único del 
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Permiso para Circular sin Placas de los Vehículos 
Particulares en el Estado de Guerrero, publicadas en 
el Periódico Oficial Local el 21 de febrero de 2014, 
así como del oficio No. SFA/SI/DGEHD/025/2014 de 3 
de marzo de 2014, emitido por el subsecretario de 
Ingresos de la Secretaría de Finanzas y Administra-
ción del Estado)." P. 146

Acción de inconstitucionalidad 129/2015 y sus acumu-
ladas 130/2015, 131/2015, 132/2015, 133/2015 y 
137/2015.—Partidos Políticos Movimiento Ciudadano, 
de la Revolución Democrática, Nueva Alianza, Mo-
rena y Acción Nacional.—Ministro Ponente: Eduardo 
Medina Mora I. Relativa a los temas síntesis: "Propa-
ganda gubernamental. La prohibición a los servidores 
públicos de no intervenir directa o indirectamente a 
favor o en contra de cualquier partido político, coa-
lición, candidato o precandidato, opera también 
respecto de los candidatos independientes (artículo 
19, párrafos tercero y octavo, de la Ley Electoral de 
Quintana Roo).", "Propaganda gubernamental. Com-
petencia exclusiva del Congreso de la Unión para 
regularla (invalidez del artículo 19, párrafos cuarto, 
quinto y sexto, de la Ley Electoral de Quintana 
Roo).", "Libertad de expresión. Supuestos de prohibi-
ción adicionales a los contemplados en la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(invalidez del artículo 172, párrafo cuarto, de la Ley 
Electoral de Quintana Roo).", "Derecho humano a 
expresar y difundir libremente, por cualquier medio, 
ideas, opiniones e información. La definición de ca-
lumnia regulada por las Legislaturas Locales debe 
coincidir con la de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (invalidez del artículo 
324, en la porción normativa: ‘...se entenderá por 
calumnia la imputación de hechos o delitos falsos 
con impacto en un proceso electoral.’, de la Ley 
Electoral de Quintana Roo).", "Capacitación electo-
ral, ubicación de casillas y designación de funciona-
rios de las mesas directivas. La competencia para 
regularlas se delegó al orden estatal por disposición 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, hasta en tanto no sean reasumidas por 
el Instituto Nacional Electoral (invalidez de los ar-
tículos 181, 182, 183, 185, párrafo primero, fraccio-
nes I y II, párrafo segundo, 186, párrafos primero y 
cuarto, 191, párrafo primero, y 201, párrafo primero, 
de la Ley Electoral de Quintana Roo, y validez de los 
artículos 20, párrafo segundo, 152, 191, párrafo se-
gundo, y 201, párrafos segundo y tercero, del mismo 
ordenamiento).", "Fiscalización del Instituto Nacio-
nal Electoral para los procesos federales y locales. 
Es exclusiva respecto de los ingresos y egresos de 
partidos políticos y candidatos independientes para 
diputados federales, así como de las agrupaciones 
políticas nacionales, sin comprender a las agrupacio-
nes políticas locales (invalidez del artículo 57, párrafo 
segundo, de la Ley Electoral de Quintana Roo, en la 
porción normativa: ‘...nacionales y...’).", "Fiscaliza-
ción de partidos políticos y campañas de candidatos. 
El Instituto Nacional Electoral puede delegar esta 
atribución a los organismos públicos locales electo-
rales [validez de los artículos 85, párrafo primero, 
fracciones I, inciso a), II, párrafo segundo, y III, párrafos 
primero y tercero, 86, 87, fracciones II y III, 88, párra-
fos primero y segundo, 89, 90, párrafo primero, 94, 
párrafos primero, fracciones I, inciso a), II, III, incisos 
a), e) y g), IV y V, y segundo, y 95 Bis, 95 Ter, 95 
Quáter y 95 Quintus de la Ley Electoral de Quintana 
Roo, e invalidez de los diversos artículos 91, párrafo 
segundo, en la porción normativa: ‘...y serán respon-
sables solidarios del partido político o partidos polí-
ticos, respecto al uso y destino del financiamiento 
público y de la presentación de los informes corres-
pondientes. Su responsabilidad cesará hasta el to-
tal cumplimiento de esta obligación.’, y 94, párrafos 
tercero y cuarto, en la porción normativa: ‘...y serán 
aprobados por el consejo general.’].", "Coaliciones. 
incompetencia de los Congresos Locales para regu-
larlas [invalidez de los artículos 103, párrafos primero, 
segundo y cuarto, 104, 106, fracción XI, 107, párrafos 
primero, tercero y cuarto, 109, párrafo primero, frac-
ciones I, incisos b) y c), y II, párrafos cuarto y quinto, 
110, 111, párrafo segundo, y 193, fracción IV, de la Ley 
Electoral de Quintana Roo, y validez del artículo 193, 
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fracciones iii, V, iX, X y Xi, del mismo ordenamien
to].", "encuestas y sondeos de opinión. Competencia 
del instituto Nacional electoral para emitir las re
glas, lineamientos, criterios y formatos en los proce
sos electorales federales y locales, y de los Congresos 
locales para legislar cuestiones estrictamente 
orgánicas u operativas (invalidez de los artículos 
177, párrafo segundo, y 178 de la ley electoral de 
Quintana roo, y desestimación respecto del diverso 
artículo 177, párrafo primero).", "Facultad de distrita
ción. es competencia exclusiva del instituto Nacional 
electoral (invalidez del artículo 28, párrafo segundo, 
de la ley electoral de Quintana roo).", "radio y tele
visión. el instituto Nacional electoral tiene la facultad 
exclusiva para investigar las infracciones cometidas 
en esa materia (invalidez del artículo 325, párrafo se
gundo, de la ley electoral de Quintana roo).", "Jus
ticia intrapartidaria y mecanismos de solución de 
controversias internas. obligación de los militantes 
de los partidos políticos de agotarlos previo a acudir 
ante el tribunal electoral del poder Judicial de la Fe
deración (artículo 80 Quáter, párrafo cuarto, segunda 
parte, de la ley electoral de Quintana roo).", "Justicia 
electoral. Notificaciones urgentes o extraordinarias 
(artículo 57 de la ley estatal de medios de impugna
ción en materia electoral).", "procedimiento ordi
nario sancionador en materia electoral. libertad de 
configuración de los Congresos locales para regu
lar su trámite y resolución, así como la estructura y 
atribuciones de los organismos públicos locales elec
torales para tal efecto, siempre que no se viole el 
principio de certeza electoral (artículo 321 de la ley 
electoral de Quintana roo).", "procedimiento espe
cial sancionador en materia electoral. la autoridad 
jurisdiccional y no la administrativa será la que re
suelva en definitiva respecto de su admisión y reso
lución [artículo 325, párrafo tercero, inciso b), de la 
ley electoral de Quintana roo].", "procedimiento 
sancionador en materia electoral. es innecesario que 
el tribunal electoral local cuente con una Sala es
pecializada para resolverlo (artículos 327 y 328 de la 
ley electoral de Quintana roo).", "paridad de género. 
es competencia y obligación de los Congresos esta
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tales garantizar este principio en la postulación de 
candidatos para legisladores locales e integrantes 
de los Ayuntamientos, tanto en las elecciones ordi-
narias como en las extraordinarias, en términos de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y de la Ley General de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales, sin constreñirlas al diseño 
federal, siempre que se observen los fines previstos 
en las citadas normas (artículo 159, párrafo tercero, 
de la Ley Electoral de Quintana Roo).", "Finan-
ciamiento privado de los partidos políticos. No puede 
sobrepasar el financiamiento público (artículos 87, 
fracciones II y III, 88, párrafos primero y segundo, 
89, primera parte, y 90, párrafo primero, de la Ley 
Electoral de Quintana Roo).", "Financiamiento públi-
co de los partidos políticos. Estos recursos deben 
destinarse a los fines previstos en el artículo 41, 
base II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, es decir, al sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, las tendientes a 
la obtención del voto durante los procesos electora-
les y a las de carácter específico (artículo 85, frac-
ción II, párrafo segundo, de la Ley Electoral de Quin-
tana Roo).", "Financiamiento público de los partidos 
políticos. Independientemente de que cuenten con 
registro nacional, deben acatar las reglas aplicables 
a los partidos de registro local (artículos 85, fracción 
III, párrafo tercero, y 86, párrafos primero y segundo, 
de la Ley Electoral de Quintana Roo).", "Sistema 
electoral mixto de mayoría relativa y representación 
proporcional. El artículo 116, fracción II, párrafo ter-
cero, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos obliga a los Estados a integrar sus 
Legislaturas con diputados electos por ambos prin-
cipios, aunque no a reglamentar de una forma es-
pecífica dichos principios, siempre que atiendan 
razonablemente a los parámetros del sistema inte-
gral previsto y a su finalidad (artículo 272, párrafo 
quinto, de la Ley Electoral de Quintana Roo).", "Parti-
dos políticos locales. Los Congresos de los Estados 
carecen de facultades para emitir normas sobre su 
constitución y registro (invalidez del artículo 74, pá-
rrafo sexto, de la Ley Electoral de Quintana Roo).", 
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"Partidos políticos locales. La regulación sobre las 
causas de pérdida de su registro es competencia de 
las Legislaturas Locales, las que deben apegarse a 
lo previsto en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (invalidez del artículo 73, frac-
ción I, de la Ley Electoral de Quintana Roo).", "Can-
didaturas independientes. Requisito de que las 
manifestaciones de respaldo ciudadano para los can-
didatos a gobernador sean presentadas en las sedes 
de los consejos que correspondan al domicilio de 
quienes decidan expresar su apoyo (desestimación 
respecto del artículo 132, fracción III, de la Ley Elec-
toral de Quintana Roo).", "Candidaturas indepen-
dientes. El requisito de que el porcentaje de respaldo 
ciudadano se encuentre distribuido en la totalidad 
de los distritos electorales del Estado, limita el dere-
cho a ser votado (invalidez del artículo 134, fracción 
IV, de la Ley Electoral de Quintana Roo).", "Candida-
turas independientes. Restricción temporal de los 
militantes, afiliados o su equivalente partidistas para 
ser registrados como candidatos independientes 
(artículo 140, fracción IV, de la Ley Electoral de Quin-
tana Roo).", "Proceso electoral. La reducción de los 
plazos para desarrollar los distintos actos que con-
forman la etapa de preparación de la elección no 
vulnera el principio de certeza en materia electoral 
(artículos 149, 151, párrafo primero, 161, fracciones 
I, II, III y IV, 169, párrafo primero, y 303, párrafo sexto, 
de la Ley Electoral de Quintana Roo)." y "Normas en 
materia electoral. La fecha de entrada en vigor pre-
via a la de su publicación viola el principio de irre-
troactividad de la ley (desestimación respecto del 
artículo transitorio primero del Decreto 344)." P. 185

Acción de inconstitucionalidad 16/2011 y su acu-
mulada 18/2011.—Presidente de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos y presidente de la 
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Fede-
ral.—Ministra Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Relativa a los temas síntesis: 
"Reinserción social. El tratamiento técnico progresi-
vo vulnera la libertad y dignidad del sentenciado por 
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enfocarse en su cambio conductual y de pensar 
(desestimación de la acción de inconstitucionali-
dad en relación con el artículo 4o., fracción XXVII, de 
la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinser-
ción Social para el Distrito Federal).", "Reinserción 
social. El requisito para obtener la remisión parcial 
de la pena basado en los estudios técnicos enfoca-
dos al cambio conductual y de pensar del senten-
ciado vulneran su libertad y dignidad (desesti-
mación de la acción de inconstitucionalidad en 
relación con el artículo 39, fracción III, de la Ley de 
Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción So-
cial para el Distrito Federal).", "Reinserción social. 
La sección psicológica del expediente técnico del 
sentenciado vulnera su dignidad al exponer los fac-
tores de modificación o neutralización de su con-
ducta (desestimación de la acción de inconstitucio-
nalidad en relación con el artículo 84, fracción VI, de 
la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinser-
ción Social para el Distrito Federal).", "Reinserción 
social. La sección criminológica del expediente téc-
nico del sentenciado vulnera su dignidad al estudiar-
lo como un delincuente (desestimación de la acción 
de inconstitucionalidad en relación con el artículo 
84, fracción VIII, en la porción normativa: ‘...así 
como los elementos internos y externos con los 
que cuenta para no volver a delinquir.’, de la Ley de 
Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción So-
cial para el Distrito Federal).", "Reinserción social. 
Los estudios técnicos practicados por el Consejo 
Técnico Interdisciplinario en el área psicológica vul-
neran la dignidad del sentenciado por catalogarlo 
como un delincuente (desestimación de la acción 
de inconstitucionalidad en relación con el artículo 
4o., fracción XIV, en la porción normativa que indi-
ca: ‘...psicológica...’, de la Ley de Ejecución de San-
ciones Penales y Reinserción Social para el Distrito 
Federal).", "Reinserción social. Al establecer el tra-
tamiento técnico progresivo pudiendo entenderse 
como su objetivo llevar al individuo de un estadio a 
otro respecto de su identidad, se contraviene ese 
principio (desestimación de la acción de inconstitu-
cionalidad en relación con el artículo 5o., fracción 
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Vi, de la ley de ejecución de Sanciones penales y 
reinserción Social para el distrito Federal).", "rein
serción social. la puesta en custodia del sentencia
do a favor de las autoridades penitenciarias para 
aplicar el tratamiento técnico progresivo vulnera ese 
principio (desestimación de la acción de inconstitu
cionalidad en relación con el artículo 10, fracción i, de 
la ley de ejecución de Sanciones penales y reinser
ción Social para el distrito Federal).", "reinserción 
social. el análisis de la capacidad del sentenciado 
en el tratamiento técnico progresivo para su rein
serción que realizan las unidades de atención inte
gral vulnera ese principio (desestimación de la acción 
de inconstitucionalidad en relación con el artículo 
24, en la porción normativa: ‘...y la evolución del 
sentenciado en el tratamiento técnico progresivo y 
sus capacidades para la reinserción social...’, de la 
ley de ejecución de Sanciones penales y reinser
ción Social para el distrito Federal).", "reinserción 
social. el requisito que exige resultados favorables 
del sentenciado en los exámenes técnicos para ob
tener el beneficio de reclusión domiciliaria contra
viene ese principio (desestimación de la acción de 
inconstitucionalidad en relación con el artículo 31, 
fracción V, de la ley de ejecución de Sanciones pe
nales y reinserción Social para el distrito Federal).", 
"reinserción social. el requisito que exige resultados 
favorables del sentenciado en los exámenes técni
cos para obtener el beneficio de tratamiento prelibe
racional contraviene aquel principio (desestimación 
de la acción de inconstitucionalidad en relación con 
el artículo 35, fracciones iii y V, y último párrafo, de la 
ley de ejecución de Sanciones penales y reinser
ción Social para el distrito Federal).", "reinserción 
social. el requisito que exige resultados favorables 
del sentenciado en los estudios técnicos realizados 
por el centro penitenciario para obtener la libertad 
preparatoria contraviene aquel principio (desesti
mación de la acción de inconstitucionalidad en re
lación con el artículo 37, fracción ii, de la ley de 
ejecución de Sanciones penales y reinserción So
cial para el distrito Federal).", "reinserción social. 
la acreditación del cumplimiento de las medidas 
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del tratamiento técnico progresivo como obliga-
ción del beneficiario contraviene ese principio (des-
estimación de la acción de inconstitucionalidad en 
relación con el artículo 43, en la porción normativa 
que indica: ‘...y en su caso acreditar el cumplimien-
to de las medidas de tratamiento propuestas.’, de la 
Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinser-
ción Social para el Distrito Federal).", "Reinserción 
social. La finalidad de las bases del sistema peni-
tenciario consistentes en modificar y neutralizar los 
factores que han influido en la conducta del senten-
ciado para delinquir vulneran su libertad y dignidad 
(desestimación de la acción de inconstitucionali-
dad en relación con el artículo 66, en la porción nor-
mativa que dice: ‘...la de modificar y neutralizar los 
factores que han influido en la conducta del indivi-
duo para delinquir...’, de la Ley de Ejecución de 
Sanciones Penales y Reinserción Social para el Dis-
trito Federal).", "Reinserción social. La regla de reu-
bicación del sentenciado en el centro penitenciario 
consistente en la modificación de los rasgos de su 
personalidad relacionados con la actividad delictiva 
vulneran su libertad y dignidad (desestimación de 
la acción de inconstitucionalidad en relación con el 
artículo 82, fracción II, de la Ley de Ejecución de 
Sanciones Penales y Reinserción Social para el Dis-
trito Federal).", "Reinserción social. El requisito para 
gozar del beneficio de reclusión domiciliaria consis-
tente en cubrir el costo del dispositivo electrónico 
con el que se llevará el monitoreo del sentenciado 
transgrede el principio de igualdad (desestimación 
de la acción de inconstitucionalidad en relación con 
el artículo 31, fracción IX, de la Ley de Ejecución de 
Sanciones Penales y Reinserción Social para el Dis-
trito Federal).", "Reinserción social. Los estudios 
practicados por el consejo técnico interdisciplinario 
de cada centro penitenciario en las áreas psiquiátri-
ca y criminológica son constitucionales (validez del 
artículo 4o., fracción XIV, en la porción normativa 
que indica: ‘...psiquiátrica...’ y ‘...criminológica...’, 
de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Rein-
serción Social para el Distrito Federal).", "Beneficios 
penitenciarios. La prohibición de otorgar a los sen-
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tenciados el tratamiento preliberacional y la libertad 
preparatoria por delitos que por su gravedad lo 
ameriten, es constitucional (validez del artículo 33 
de la ley de ejecución de Sanciones penales y rein
serción Social para el distrito Federal).", "tratamien
to técnico progresivo. la previsión legal que com
prenda, como sus ejes rectores, al trabajo, la 
capacitación para el mismo, la educación, la salud y 
el deporte, es constitucional (validez del artículo 65, 
primer párrafo, de la ley de ejecución de Sanciones 
penales y reinserción Social para el distrito Fede
ral, en la porción normativa que indica: ‘...como 
ejes rectores del tratamiento técnico progresivo, 
...’."), "Sistema penitenciario. la previsión legal que 
autorice a la autoridad ejecutora suprimir el libre 
acceso a un derecho o prerrogativa de los senten
ciados en los centros penitenciarios, cuando su 
ejercicio tenga fines lícitos, es constitucional (vali
dez del artículo 65, tercer párrafo, de la ley de eje
cución de Sanciones penales y reinserción Social 
para el distrito Federal).", "reinserción social. la ob
servación directa y los estudios técnicos del senten
ciado para su ubicación dentro de los centros peni
tenciarios no son inconstitucionales (validez del 
artículo 81 de la ley de ejecución de Sanciones pe
nales y reinserción Social para el distrito Federal), en 
la porción normativa que indica: ‘...y observación 
directa de su comportamiento...’ e ‘...informa
ción que complementará a los estudios técnicos 
...’).", "reinserción social. las reglas para la reubica
ción del sentenciado dentro del centro penitencia
rio no son inconstitucionales [validez del artículo 82 
(excepto su fracción ii) de la ley de ejecución de 
Sanciones penales y reinserción Social para el dis
trito Federal].", "reinserción social. el sistema y los 
periodos en que la divide la ley de ejecución de 
Sanciones penales y reinserción Social para el dis
trito Federal no son inconstitucionales (validez del 
artículo 85 de la ley de ejecución de Sanciones 
penales y reinserción Social para el distrito Fede
ral).", "reinserción social. el periodo de estudio y 
diagnóstico realizado por personal técnico del cen
tro penitenciario no es inconstitucional (validez del 
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artículo 86 de la Ley de Ejecución de Sanciones Pe-
nales y Reinserción Social para el Distrito Federal).", 
"Reinserción social. El periodo y duración del tra-
tamiento aplicable a los sentenciados internos 
para su reincorporación, no son inconstitucionales 
(validez de los artículos 87, 88 y 89 de la Ley de Eje-
cución de Sanciones Penales y Reinserción Social 
para el Distrito Federal).", "Reinserción social. El tra-
bajo penitenciario consistente en la colaboración 
con el régimen educacional dentro del centro peni-
tenciario no es inconstitucional (validez del artículo 
94, fracción V, de la Ley de Ejecución de Sanciones 
Penales y Reinserción Social para el Distrito Fede-
ral).", "Reinserción social. La industria penitenciaria 
y las bases mínimas para el trabajo realizado por los 
sentenciados internos no son inconstitucionales 
(validez de los artículos 95 y 97, incisos a) y b), y 
fracción V, de la Ley de Ejecución de Sanciones Pe-
nales y Reinserción Social para el Distrito Federal).", 
"Reinserción social. El tratamiento psicológico que 
se funde en los resultados de los estudios técnicos 
que se practiquen al sentenciado y los informes que 
presente dicha área, no es inconstitucional (validez 
del artículo 109, en la porción normativa que indica: 
‘...psicológicas...’, de la Ley de Ejecución de Sancio-
nes Penales y Reinserción Social para el Distrito 
Federal).", "Reinserción social. La asesoría que brin-
de el área de psicología a la autoridad de los centros 
penitenciarios no es inconstitucional (validez del 
artículo 110 de la Ley de Ejecución de Sanciones 
Penales y Reinserción Social para el Distrito Fede-
ral).", "Reinserción social. Los informes que presen-
te el área psiquiátrica ante la autoridad competente 
no son inconstitucionales (validez del artículo 111 
de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Rein-
serción Social para el Distrito Federal) en la porción 
normativa que indica: ‘...psiquiátricas...’).", "Rein-
serción social. La participación de la víctima en la 
audiencia ante el Juez de ejecución no atenta con-
tra los derechos del sentenciado (validez del artícu-
lo 16, in fine, de la Ley de Ejecución de Sanciones 
Penales y Reinserción Social para el Distrito Fede-
ral).", "Medidas disciplinarias para los sentenciados. 
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La previsión legal que comprende su imposición 
mediante la decisión colegiada de un consejo técni-
co interdisciplinario, siempre que se haya agotado 
un procedimiento en que se le haga saber al sen-
tenciado la falta que se imputa, es constitucional 
(validez de los artículos 118, fracciones VI, VIII, IX, X, 
XI, XII y XIV, 119, 120, fracción III, 121, 122, 123, 124, 
125, fracciones VII y VIII, y 127, fracciones II, V, VI, VII 
y X, de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y 
Reinserción Social para el Distrito Federal)." y "Co-
misión de Derechos Humanos del Distrito Federal. 
Su incorporación al comité de visita general a las 
instituciones del sistema penitenciario, no vulnera 
la autonomía constitucional de la que goza (validez 
de los artículos 136 y 137 de la Ley de Ejecución de 
Sanciones Penales y Reinserción Social para el Dis-
trito Federal)." P. 526

Acción de inconstitucionalidad 126/2015 y su acumu-
lada 127/2015.—Morena y Partido Acción Nacio-
nal.—Ministro Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Relativa a los temas síntesis: "Servicio Profe-
sional Electoral. Su regulación es competencia ex-
clusiva del Instituto Nacional Electoral (invalidez del 
artículo 49, fracción II, párrafo cuarto, de la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Quin-
tana Roo, en la porción normativa ‘la ley determinará 
las reglas para la organización y funcionamiento de 
sus órganos, así como las relaciones de mando entre 
éstos, con base en las disposiciones establecidas 
en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales’).", "Paridad de género. Es competencia 
y obligación de los Congresos Estatales garantizar 
este principio en la postulación de candidatos para 
legisladores locales e integrantes de los Ayuntamien-
tos, tanto en las elecciones ordinarias como en las 
extraordinarias, en términos de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electora-
les, sin constreñirlas al diseño federal, siempre que se 
observen los fines previstos en las citadas normas 
(artículo 49, fracción III, párrafos cuarto y quinto, de 
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la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo).", "Nulidad de elecciones. El ar-
tículo 41, base VI, párrafo cuarto, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé que 
las violaciones graves, dolosas y determinantes de-
berán acreditarse de manera objetiva y material (in-
validez del artículo 49, fracción V, párrafo quinto, de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, en la porción normativa ‘sistemá-
tica y generalizada’).", "Sistema electoral mixto de 
mayoría relativa y representación proporcional. El 
artículo 116, fracción II, párrafo tercero, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
obliga a los Estados a integrar sus Legislaturas con 
diputados electos por ambos principios, aunque no 
a reglamentar de una forma específica dichos prin-
cipios, siempre que atiendan razonablemente a los 
parámetros del sistema integral previsto y a su fi-
nalidad (artículo 54, fracción III, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo).", "Representación proporcional. Prohibición 
de modificación de las listas de diputados durante 
el procedimiento de asignación por este principio 
(artículo 54, párrafo último, de la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, al 
tenor de la interpretación conforme propuesta).", 
"Elección consecutiva de diputados locales. Consti-
tucionalidad de la legislación local que prevé la ree-
lección respectiva sólo por una ocasión (artículo 
57, párrafo primero, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en la por-
ción normativa ‘por un periodo adicional’).", "Elección 
consecutiva de diputados locales. Libertad de confi-
guración de los Congresos Locales para regularla, 
siempre que atiendan las restricciones previstas en 
el artículo 116, fracción II, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos (artículo 57, párrafo primero, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
en la porción normativa ‘los diputados propietarios 
que hayan sido reelectos para un periodo adicional, 
no podrán ser electos para el periodo inmediato con 
el carácter de suplentes’).", "Elección consecutiva 
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de diputados locales. Los diputados suplentes 
pueden, aun si ejercieron el cargo en algún mo-
mento, postularse para ser reelectos como propie-
tarios o suplentes, independientemente de la fórmu-
la (invalidez del artículo 57, párrafo primero, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, en la porción normativa ‘en una 
fórmula diversa, siempre que no hubieren estado 
en ejercicio’).", "Elección consecutiva de miembros 
de los Ayuntamientos. Los suplentes que no hayan 
ejercido el cargo respectivo pueden aspirar a la ree-
lección en éste (artículo 139, párrafo primero, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo)." y "Elección consecutiva de miembros 
de los Ayuntamientos. Requisito de temporalidad en 
la renuncia o pérdida de militancia partidaria para la 
reelección en el cargo respectivo (invalidez del artícu-
lo transitorio segundo del Decreto Número 341 por el 
cual se reformó la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, publicado el seis 
de noviembre de dos mil quince en el Periódico Ofi-
cial de dicho Estado, en la porción normativa ‘y para 
los efectos establecidos en el artículo 139 de esta 
Constitución, la renuncia o pérdida de militancia no 
podrá ser menor a un periodo de dieciocho meses’)." P. 638
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ABUSO SEXUAL. SI LA VÍCTIMA DE ESTE DELITO 
ES UNA MENOR DE EDAD, ATENTO A QUE SE EN-
CUENTRA EN UN DOBLE ESTADO DE VULNERABI-
LIDAD, LE SON APLICABLES LOS ORDENAMIENTOS 
QUE PROTEGEN A LAS MUJERES, CON LA FINALI-
DAD DE SALVAGUARDAR SUS DERECHOS FUNDA-
MENTALES, POR SER CONSIDERADA MUJER CON 
INDEPENDENCIA DE SU EDAD (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO). XXVII.3o.24 P (10a.) 2533

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTEC-
CIÓN DE DATOS PERSONALES. AL RESOLVER LOS 
JUICIOS DE AMPARO RELACIONADOS CON ES-
TOS DERECHOS, LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDI-
CIAL DE LA FEDERACIÓN NO ESTÁN OBLIGADOS 
A LIMITAR SU ANÁLISIS A LA INTERPRETACIÓN 
REALIZADA POR EL INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 2a. XIX/2016 (10a.) 1371

AMPARO INDIRECTO. POR REGLA GENERAL, ES 
NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO 
POR UNA DE LAS PARTES EN EL JUICIO NATURAL, 
CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD JURIS-
DICCIONAL DE ACORDAR PROMOCIONES O DE 
PROSEGUIR EN TIEMPO CON EL JUICIO, AL TRA-
TARSE DE UNA VIOLACIÓN INTRAPROCESAL 
QUE NO AFECTA DERECHOS SUSTANTIVOS. 2a./J. 48/2016 (10a.) 1086

CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE TE-
LECOMUNICACIONES. NO PUEDEN ADUCIR VIOLA-
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CIÓN ALGUNA AL DERECHO DE PROPIEDAD, POR 
EL HECHO DE QUE EL ÓRGANO REGULADOR EN LA 
MATERIA MODIFIQUE LAS ESTIPULACIONES CON-
SIGNADAS EN EL TÍTULO CORRESPONDIENTE 
(PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTER CONE-
XIÓN E INTEROPERABILIDAD). I.1o.A.E.143 A (10a.) 2761

DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE INFRAC-
CIÓN. LA SOLICITUD DE UNA OPINIÓN TÉCNICA 
REALIZADA POR EL INSTITUTO MEXICANO DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL PARA MEJOR PROVEER 
DENTRO DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL DE LAS 
PARTES. I.16o.A.18 A (10a.) 2780

DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE INFORMA-
CIÓN. LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBER-
NAMENTAL PREVÉ UN RECURSO EFECTIVO PARA 
COMBATIRLA. 2a. XVIII/2016 (10a.) 1373

DICTÁMENES PERICIALES. EL ARTÍCULO 180 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE CHIAPAS ABROGADO, AL ESTABLE-
CER QUE LOS PERITOS LOS RATIFICARÁN EN EL 
CASO DE QUE SEAN OBJETADOS DE FALSEDAD 
O EL MINISTERIO PÚBLICO O EL JUEZ LO ESTIMEN 
NECESARIO, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA 
Y SEGURIDAD JURÍDICA, PREVISTOS EN LOS AR-
TÍCULOS 16 Y 20 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. XX.1o.P.C.1 P (10a.) 2790

DIVERSIDAD ÉTNICA Y CULTURAL EN SUS DIMEN-
SIONES COLECTIVA E INDIVIDUAL. ESTE DERECHO 
INDÍGENA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2o. DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, NO TIENE UN ALCANCE 
ABSOLUTO, POR LO QUE NO ES FUNDAMENTO 
PARA EVITAR QUE SE APLIQUEN AL SUJETO ACTIVO 
DEL DELITO DE VIOLACIÓN LAS PENAS PREVIS-
TAS EN LA LEY (TRATAMIENTO EN INTERNAMIEN-
TO), AUN CUANDO ÉSTE SEA UN ADOLESCENTE 
Y COMETA ESE ILÍCITO EN GRADO DE TENTATIVA. I.3o.P.48 P (10a.) 2791
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IGUALDAD. CONFIGURACIÓN DE ESE PRINCIPIO 
EN LOS ACTOS DE LAS AUTORIDADES EN MATE-
RIA DE REGULACIÓN ECONÓMICA. I.2o.A.E.32 A (10a.) 2740

MINISTERIO PÚBLICO. SI EN DOS AVERIGUA-
CIONES PREVIAS EXISTE CONEXIDAD -POR TRA-
TARSE DE HECHOS ILÍCITOS SIMILARES, LAS 
MISMAS PARTES, AUTORIDADES Y PRUEBAS, DI-
FIRIENDO SÓLO LA FECHA DE SU COMISIÓN- Y 
AQUÉL, AUN CUANDO TIENE ELEMENTOS PARA 
EJERCER CONJUNTAMENTE LA ACCIÓN PENAL 
CORRESPONDIENTE, LAS CONSIGNA DE MANERA 
SEPARADA, PROVOCANDO QUE LAS CAUSAS 
PENALES NO SE ACUMULEN Y EL DICTADO DE 
DOS DIVERSAS SENTENCIAS DEFINITIVAS, ESA 
ACTUACIÓN CONTRAVIENE LOS PRINCIPIOS DEL 
DEBIDO PROCESO Y DE PRONTITUD EN LA IM-
PARTICIÓN DE JUSTICIA. I.6o.P.74 P (10a.) 2811

NOTIFICACIONES PERSONALES. EL ARTÍCULO 
38 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD. 2a. XVII/2016 (10a.) 1374

ÓRGANOS REGULADORES DEL ESTADO. ALCAN-
CES DEL CONTROL JUDICIAL DE SUS ACTOS. I.2o.A.E.27 A (10a.) 2743

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN 
E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN EL DIA-
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FE-
BRERO DE 2009. NO VIOLA EL ARTÍCULO 25 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. I.1o.A.E.142 A (10a.) 2825

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN 
E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN EL DIA-
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FE-
BRERO DE 2009. NO VIOLA EL DERECHO A LA 
LIBRE CONCURRENCIA. I.1o.A.E.140 A (10a.) 2826
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PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN 
E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN EL DIA-
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FE-
BRERO DE 2009. NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LIBER-
TAD TARIFARIA. I.1o.A.E.139 A (10a.) 2826

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN 
E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN EL DIA-
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FE-
BRERO DE 2009. NO VIOLA LOS DERECHOS FUN-
DAMENTALES DE LIBERTAD DE TRABAJO Y DE 
EMPRESA, PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 5o. DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. I.1o.A.E.138 A (10a.) 2827

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN 
E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN EL DIA-
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FE-
BRERO DE 2009. SU ARTÍCULO 10, AL ESTABLECER 
DIVERSAS OBLIGACIONES A LOS CONCESIONA-
RIOS QUE OPERAN LA MAYOR CANTIDAD DE 
ACCESOS A USUARIOS FIJOS O MÓVILES EN SUS 
RESPECTIVAS ÁREAS DE COBERTURA, NO CONS-
TITUYE UNA DISPOSICIÓN JURÍDICA PRIVATIVA. I.1o.A.E.141 A (10a.) 2828

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN 
E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN EL DIA-
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FE-
BRERO DE 2009. SU ARTÍCULO 11, AL NO SEÑALAR 
LA METODOLOGÍA PARA DETERMINAR AL O A LOS 
CONCESIONARIOS QUE OPERAN LA MAYOR CAN-
TIDAD DE ACCESOS A USUARIOS FIJOS O MÓVI-
LES, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. I.1o.A.E.137 A (10a.) 2829

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN 
E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN EL DIA-
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FE-
BRERO DE 2009. SUS ARTÍCULOS 3, 5, 8, 10, 15, 24, 
28 Y 34, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE DISTRI-
BUCIÓN DE COMPETENCIAS ESPECIALIZADAS EN 



7DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Constitucional

 Número de identificación Pág.

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, NI PRO-
VOCAN UNA DOBLE REGULACIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. I.1o.A.E.135 A (10a.) 2830

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN 
E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN EL DIA-
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FE-
BRERO DE 2009. SUS ARTÍCULOS 10 Y 11, AL DISTIN-
GUIR ENTRE LOS CONCESIONARIOS QUE OPERAN 
LA MAYOR CANTIDAD DE ACCESOS A USUARIOS 
FIJOS Y A USUARIOS MÓVILES, NO VIOLAN EL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD JURÍ-
DICA. I.1o.A.E.136 A (10a.) 2831

PRISIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA. LA IMPOSICIÓN 
DE ESTA MEDIDA CAUTELAR BAJO EL ARGUMEN-
TO DE QUE POR LA PENA DE PRISIÓN QUE MERECE 
EL HECHO DELICTUOSO QUE SE IMPUTA AL ACU-
SADO, ÉSTE PODRÍA SUSTRAERSE DE LA ACCIÓN 
DE LA JUSTICIA Y NO COMPARECER A JUICIO, VIOLA 
EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, EN 
SU VERTIENTE DE REGLA DE TRATO PROCESAL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). II.1o.33 P (10a.) 2834

PRUEBA PERICIAL EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA. 
EL ARTÍCULO 289, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓ-
DIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ES-
TADO DE MICHOACÁN, AL ESTABLECER QUE EN 
EL TRANSCURSO DE LA INTEGRACIÓN DE ÉSTA, 
AQUÉLLA ESTARÁ A CARGO DE PERSONAS QUE 
LABOREN EN EL ÁREA DE SERVICIOS PERICIA-
LES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTI-
CIA DE LA ENTIDAD, NO VULNERA EL DERECHO 
DE DEFENSA ADECUADA. XI.P.4 P (10a.) 2840

TAXATIVIDAD EN MATERIA PENAL. SÓLO OBLIGA 
AL LEGISLADOR A UNA DETERMINACIÓN SUFI-
CIENTE DE LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN LAS 
NORMAS PENALES Y NO A LA MAYOR PRECISIÓN 
IMAGINABLE. 1a./J. 24/2016 (10a.) 802
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ABUSO SEXUAL. SI LA VÍCTIMA DE ESTE DELITO 
ES UNA MENOR DE EDAD, ATENTO A QUE SE EN-
CUENTRA EN UN DOBLE ESTADO DE VULNERABI-
LIDAD, LE SON APLICABLES LOS ORDENAMIEN-
TOS QUE PROTEGEN A LAS MUJERES, CON LA 
FI NALIDAD DE SALVAGUARDAR SUS DERECHOS 
FUNDAMENTALES, POR SER CONSIDERADA MU-
JER CON INDEPENDENCIA DE SU EDAD (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). XXVII.3o.24 P (10a.) 2533

ACOPIO DE ARMAS DE FUEGO PREVISTO EN EL 
AR TÍCU LO 83 BIS DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS 
DE FUEGO Y EXPLOSIVOS. SE ACTUALIZA ESTE DE-
LITO POR LA POSESIÓN DE MÁS DE CINCO ARMAS 
DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y 
FUER ZA AÉREA, INDEPENDIENTEMENTE QUE ES-
TÉN O NO COMPRENDIDAS EN LA MISMA CATE-
GORÍA. 1a./J. 1/2016 (10a.) 822

AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE RE-
VISIÓN EN MATERIA PENAL. LO SON AQUELLOS 
EN LOS QUE EL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDE-
RACIÓN SÓLO CONTROVIERTE CUESTIONES FOR-
MALES DE LA SENTENCIA DE AMPARO Y NO LA MA-
TERIA QUE MOTIVÓ SU CONCESIÓN. III.2o.P.98 P (10a.) 2534

ALEGATOS DE APERTURA Y DE CLAUSURA DEL 
MINISTERIO PÚBLICO. EL HECHO DE QUE ÉSTE LOS 
LEA EN LA ETAPA DE DEBATE DE JUICIO ORAL, 
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AUNQUE IMPLICA UNA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO 
DE ORALIDAD, ES UNA CUESTIÓN QUE NO TRAS-
CIENDE AL RESULTADO DEL FALLO (NUEVO SISTE-
MA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO EN EL ESTA DO 
DE CHIHUAHUA). XVII.2o.P.A.19 P (10a.) 2534

AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. EFECTOS 
DE LA SENTENCIA QUE SE CONCEDE, POR CON-
SIDERAR QUE CON LA LECTURA DE LAS CONS-
TANCIAS DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, AL 
FORMULAR LA IMPUTACIÓN, SE INFRINGE EL PRIN-
CIPIO DE ORALIDAD. PC.XVIII. J/15 P (10a.) 1571

ANTECEDENTES PENALES, ENTENDIDOS EN SEN-
TIDO AMPLIO. DEBERES DE LOS ÓRGANOS JURIS-
DICCIONALES AL INTERPRETAR O APLICAR NOR-
MAS SECUNDARIAS QUE ALUDEN A ELLOS COMO 
CRITERIO PARA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA 
PENA. 1a./J. 20/2016 (10a.) 923

AUDIENCIAS EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO 
ADVERSARIAL. DEBEN DESARROLLARSE SIN FOR-
MULISMOS ORALES Y CON LA RAZONABILIDAD DE 
LOS ARGUMENTOS, SINTETIZADOS Y EXPUESTOS 
DE MANERA ÁGIL Y FLUIDA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA). XVII.1o.P.A.26 P (10a.) 2747

COMPETENCIA TERRITORIAL DE EXCEPCIÓN CON-
TENIDA EN EL ARTÍCU LO 10, PÁRRAFO TERCERO, 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN TOS PE-
NALES. SI EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL ES 
CON DETENIDO, EL JUEZ DE DISTRITO QUE RECI-
BA LA CONSIGNACIÓN DEBE PRACTICAR LAS DILI-
GENCIAS QUE NO ADMITAN DEMORA, AUN CUAN-
DO SE CONSIDERE INCOMPETENTE. 1a./J. 3/2016 (10a.) 953

COMPETENCIA TERRITORIAL DE EXCEPCIÓN CON-
TENIDA EN EL ARTÍCU LO 10, PÁRRAFO TERCERO, 
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DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN TOS PE-
NALES. SI LOS MOTIVOS QUE SIRVIERON PARA SU 
JUSTIFICACIÓN NO PERSISTEN O SE DESVIRTÚAN, 
EL JUEZ DE DISTRITO PUEDE DECLINARLA EN FA-
VOR DEL QUE CONSIDERE COMPETENTE. 1a./J. 2/2016 (10a.) 955

COMPETENCIA TERRITORIAL PARA CONOCER DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CON-
TRA UNA ORDEN DE APREHENSIÓN. SI NO HAY 
INDICIOS DE QUE SE EJECUTARÁ O DE QUE YA 
TRATÓ DE EJECUTARSE EN DETERMINADO CIR-
CUITO JUDICIAL, SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE 
DISTRITO CON JURISDICCIÓN EN EL LUGAR DON-
DE RADICA EL JUEZ QUE LA ORDENÓ, SALVO 
EXCEPCIÓN EXPRESA. I.1o.P.31 P (10a.) 2758

DICTÁMENES PERICIALES. EL ARTÍCU LO 180 DEL CÓ-
DIGO DE PROCEDIMIEN TOS PENALES PARA EL 
ESTADO DE CHIAPAS ABROGADO, AL ESTABLE-
CER QUE LOS PERITOS LOS RATIFICARÁN EN EL 
CASO DE QUE SEAN OBJETADOS DE FALSEDAD O 
EL MINISTERIO PÚBLICO O EL JUEZ LO ESTIMEN 
NECESARIO, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA Y 
SEGURIDAD JURÍDICA, PREVISTOS EN LOS ARTÍCU-
LOS 16 Y 20 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. XX.1o.P.C.1 P (10a.) 2790

DIVERSIDAD ÉTNICA Y CULTURAL EN SUS DIMEN-
SIONES COLECTIVA E INDIVIDUAL. ESTE DERECHO 
INDÍGENA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 2o. DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, NO TIENE UN ALCANCE 
ABSOLUTO, POR LO QUE NO ES FUNDAMENTO 
PARA EVITAR QUE SE APLIQUEN AL SUJETO ACTIVO 
DEL DELITO DE VIOLACIÓN LAS PENAS PREVISTAS 
EN LA LEY (TRATAMIEN TO EN INTERNAMIEN TO), 
AUN CUANDO ÉSTE SEA UN ADOLESCENTE Y CO-
META ESE ILÍCITO EN GRADO DE TENTATIVA. I.3o.P.48 P (10a.) 2791

EXTINCIÓN DE DOMINIO. LOS PASOS A SEGUIR 
PARA APLICAR EL CRITERIO CONTENIDO EN LAS 
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JURISPRUDENCIAS 1a./J. 18/2015 (10a.) Y 1a./J. 
19/2015 (10a.) DEBEN REALIZARLOS LOS JUECES 
DE PRIMERA INSTANCIA, LOS DE SEGUNDA CUAN-
DO SE CUESTIONE LA VALORACIÓN DE PRUEBAS, Y 
VERIFICARLOS LOS ÓRGANOS DE CONTROL CONS-
TITUCIONAL. 1a. CXLIII/2016 (10a.) 1028

FRAUDE GENÉRICO PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 188 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE MORE-
LOS. MOMENTO EN QUE INICIA EL CÓMPUTO DEL 
TÉRMINO PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE 
LA ACCIÓN PENAL. PC.XVIII. J/14 P (10a.) 1895

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. EL PARADIGMA 
CONSTITUCIONAL DEL DERECHO PENAL DEL ACTO 
PROHÍBE LA POSIBILIDAD DE QUE LOS ANTECE-
DENTES PENALES, ENTENDIDOS EN SENTIDO AM-
PLIO, SEAN CONSIDERADOS POR EL JUZGADOR 
PARA GRADUAR LA CULPABILIDAD DE LA PER-
SONA SENTENCIADA. 1a./J. 19/2016 (10a.) 925

MINISTERIO PÚBLICO. SI EN DOS AVERIGUACIO-
NES PREVIAS EXISTE CONEXIDAD –POR TRATAR-
SE DE HECHOS ILÍCITOS SIMILARES, LAS MISMAS 
PARTES, AUTORIDADES Y PRUEBAS, DIFIRIENDO 
SÓLO LA FECHA DE SU COMISIÓN– Y AQUÉL, AUN 
CUANDO TIENE ELEMENTOS PARA EJERCER CON-
JUNTAMENTE LA ACCIÓN PENAL CORRESPONDIEN-
TE, LAS CONSIGNA DE MANERA SEPARADA, PRO-
VOCANDO QUE LAS CAUSAS PENALES NO SE 
ACUMULEN Y EL DICTADO DE DOS DIVERSAS SEN-
TENCIAS DEFINITIVAS, ESA ACTUACIÓN CONTRA-
VIENE LOS PRINCIPIOS DEL DEBIDO PROCESO Y 
DE PRONTITUD EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. I.6o.P.74 P (10a.) 2811

OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDEN-
CIA ILÍCITA. PARA ACREDITAR EL CUERPO DE ESTE 
DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 400 BIS DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, BASTA CON QUE NO 
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SE DEMUESTRE LA LEGAL PROCEDENCIA DE ÉS-
TOS Y EXISTAN INDICIOS FUNDADOS DE SU DU-
DOSA PROCEDENCIA. I.9o.P.112 P (10a.) 2821

PRISIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA. LA IMPOSI-
CIÓN DE ESTA MEDIDA CAUTELAR BAJO EL AR-
GUMENTO DE QUE POR LA PENA DE PRISIÓN QUE 
MERECE EL HECHO DELICTUOSO QUE SE IMPUTA 
AL ACUSADO, ÉSTE PODRÍA SUSTRAERSE DE LA 
ACCIÓN DE LA JUSTICIA Y NO COMPARECER A JUI-
CIO, VIOLA EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INO-
CENCIA, EN SU VERTIENTE DE REGLA DE TRATO 
PROCESAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). II.1o.33 P (10a.) 2834

PRUEBA PERICIAL EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA. 
EL ARTÍCU LO 289, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓ-
DIGO DE PROCEDIMIEN TOS PENALES DEL ES TADO 
DE MICHOACÁN, AL ESTABLECER QUE EN EL 
TRANS CURSO DE LA INTEGRACIÓN DE ÉSTA, AQUÉ-
LLA ESTARÁ A CARGO DE PERSONAS QUE LABO-
REN EN EL ÁREA DE SERVICIOS PERICIALES DE 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA 
ENTIDAD, NO VULNERA EL DERECHO DE DEFEN-
SA ADECUADA. XI.P.4 P (10a.) 2840

PRUEBAS EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA. SI EL JUEZ 
DE DISTRITO RESUELVE QUE LA AUTORIDAD RES-
PONSABLE HIZO UNA INCORRECTA VALORACIÓN 
DE AQUÉLLAS, DE DONDE DERIVA EL ACTO RE-
CLAMADO Y CONCEDE EL AMPARO PARA QUE ÉSTA 
DETERMINE QUE SE ACREDITÓ EL CUERPO DEL DE-
LITO Y LA PROBABLE RESPONSABILIDAD DEL IN-
CULPADO Y EJERZA LA ACCIÓN PENAL, ELLO NO 
SIGNIFICA QUE INVADA LA FUNCIÓN DEL MINIS-
TERIO PÚBLICO. I.9o.P.111 P (10a.) 2843

RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN LA LEY 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
QUIN TANA ROO. ATENTO AL PRINCIPIO PRO PER-
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SONA, PROCEDE CONTRA EL DESECHAMIEN TO DEL 
DIVERSO DE QUEJA PROMOVIDO CONTRA LA 
DE TERMINACIÓN DEL PROCURADOR GENERAL DE 
JUSTICIA DE CONFIRMAR EL NO EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN PENAL, SIN QUE SEA OBLIGATORIO INTER-
PONERLO, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO 
DE AMPARO (INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS 
ARTÍCU LOS 28 Y 29 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS PENALES PARA ESA ENTIDAD FEDERATIVA 
ABROGADO). XXVII.3o.99 K (10a.) 2887

REPARACIÓN DEL DAÑO EN EL DELITO DE DES-
TRUCCIÓN DE TÍTULO DE CRÉDITO. PROCEDE SU 
CONDENA POR EL MONTO SEÑALADO EN ÉSTE, 
EN VIRTUD DE QUE ESE ILÍCITO ORIGINA UN DE-
TRIMENTO EN EL PATRIMONIO DEL OFENDIDO POR 
EL VALOR ESTABLECIDO EN DICHO DOCUMENTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). VI.1o.P.31 P (10a.) 2890

REPARACIÓN DEL DAÑO EN EL DELITO DE HOMI-
CIDIO. SI SE DEMUESTRA QUE LA VÍCTIMA PERCI-
BÍA UN SUELDO MAYOR AL DOBLE DEL SALARIO 
MÍNIMO CORRESPONDIENTE, ÉSTE MULTIPLICA-
DO POR CINCO MIL, ES EL MONTO DE LA INDEM-
NIZACIÓN POR LA QUE EL JUEZ DEBE CONDENAR 
Y NO REMITIR AL ARTÍCU LO 486 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, YA QUE SI APLICA ÉSTE, TRANS-
GREDE EL DERECHO DE EXACTA APLICACIÓN DE 
LA LEY EN MATERIA PENAL (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO, EN SU TEXTO ANTERIOR A 
LA REFORMA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFI-
CIAL DE LA ENTIDAD EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 
2014). III.2o.P.97 P (10a.) 2891

TAXATIVIDAD EN MATERIA PENAL. SÓLO OBLIGA 
AL LEGISLADOR A UNA DETERMINACIÓN SUFICIEN-
TE DE LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN LAS NOR-
MAS PENALES Y NO A LA MAYOR PRECISIÓN IMA-
GINABLE. 1a./J. 24/2016 (10a.) 802



15DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Penal 

 Número de identificación Pág.

TERCERO INTERESADO EN EL AMPARO INDIREC-
TO EN MATERIA PENAL. DEBE RECONOCERSE ESE 
CARÁCTER AL OFENDIDO EN LA CAUSA PENAL, 
SI QUIEN PROMUEVE EL JUICIO ES EL ALBACEA 
DEL INCULPADO QUE FUE ABSUELTO Y EL ACTO 
RECLAMADO ES LA NEGATIVA DE LEVANTAR LA RES-
TITUCIÓN PROVISIONAL DEL INMUEBLE MATERIA 
DEL DELITO DE DESPOJO. III.2o.P.99 P (10a.) 2941
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AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA LA SEN-
TENCIA DEFINITIVA DICTADA POR EL PLENO DEL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL ESTADO DE MORELOS, SIN QUE PARA DETER-
MINAR LA COMPETENCIA TENGA TRASCENDENCIA 
LA NATURALEZA DEL ACTO IMPUGNADO EN EL 
JUICIO DE NULIDAD, COMO LO SERÍA LA RESOLU-
CIÓN INTERMEDIA EMITIDA DENTRO DEL PROCE-
DIMIENTO ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN CONTRA 
DE UN ELEMENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA. PC.XVIII. J/13 A (10a.) 1406

ASIMETRÍA. DICHO PRINCIPIO ES APLICABLE, 
POR REGLA GENERAL, A CUALQUIER ACTO O ME-
DIDA REGULATORIA, TRATÁNDOSE DEL RÉGIMEN 
DE PREPONDERANCIA. I.2o.A.E.30 A (10a.) 2738

AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE 
AMPARO. NO ES LA ACTUACIÓN PROCESAL OPOR-
TUNA PARA EXAMINAR SI EL OFICIO EXHIBIDO 
PARA ACREDITAR EL PRIMER ACTO DE APLICA-
CIÓN DEL REGLAMENTO DE ESTACIONAMIENTOS 
PÚBLICOS PARA EL MUNICIPIO DE CELAYA, GUA-
NA JUATO (PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DE LA ENTIDAD EL 22 DE MAYO DE 2015) CON-
CRETA LAS HIPÓTESIS NORMATIVAS DE ESE 
ORDENAMIENTO. PC.XVI.A. J/13 A (10a.) 1628

AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL 
AMPARO. EL DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 
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DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRA-
CIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
TIENE TAL CARÁCTER, CUANDO NIEGA LA EXPEDI-
CIÓN DE LA CONSTANCIA DE INGRESOS Y RETENCIO-
NES POR UN EJERCICIO FISCAL A UN MAGISTRADO 
JUBILADO DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA. VI.1o.A.94 A (10a.) 2748

CADUCIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 60 DE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINIS-
TRA TIVO. ES APLICABLE AL PROCEDIMIENTO PARA 
RESOLVER LAS CONDICIONES NO CONVENIDAS 
ENTRE CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE 
TELECOMUNICACIONES, PREVISTO EN LA LEY 
DE LA MATERIA ABROGADA. I.2o.A.E.26 A (10a.) 2740

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
QUEJA INTERPUESTO CONTRA EL AUTO DE DESE-
CHAMIENTO DE PLANO DE UNA DEMANDA DE 
AMPARO EN LA QUE SE RECLAMÓ DE UNA AUTO-
RIDAD ADMINISTRATIVA LA OMISIÓN DE CONTES-
TAR UN ESCRITO DE PETICIÓN. CORRESPONDE AL 
TRIBUNAL COLEGIADO ESPECIALIZADO EN MATE-
RIA ADMINISTRATIVA [ABANDONO DE LA TESIS 
2a. LVI/2010 (*)]. 2a. XVI/2016 (10a.) 1372

COMPROBANTES FISCALES. ENTRE SUS REQUISI-
TOS DE VALIDEZ NO SE ENCUENTRA EL DE SE-
ÑALAR EL CÓDIGO POSTAL DE LA PERSONA QUE 
LOS EMITIÓ. IV.1o.A.48 A (10a.) 2759

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO IN-
DIRECTO. EN OBSERVANCIA AL PRINCIPIO DE 
MAYOR BENEFICIO, NO OBSTANTE QUE SE DECLA-
REN FUNDADOS LOS RELATIVOS A LA INCOM PE-
TENCIA DE LA RESPONSABLE, DEBEN ANALIZARSE 
TAMBIÉN LOS DE FONDO, CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO DERIVE DE UN TRÁMITE ADMINIS-
TRATIVO QUE NECESARIAMENTE DEBE RESOLVER 
LA AUTORIDAD COMPETENTE. XVI.1o.A.88 A (10a.) 2759
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CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE 
TELECOMUNICACIONES. NO PUEDEN ADUCIR VIO-
 LACIÓN ALGUNA AL DERECHO DE PROPIEDAD, POR 
EL HECHO DE QUE EL ÓRGANO REGULADOR EN LA 
MATERIA MODIFIQUE LAS ESTIPULACIONES CON-
SIGNADAS EN EL TÍTULO CORRESPONDIENTE (PLAN 
TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN E INTER-
OPERABILIDAD). I.1o.A.E.143 A (10a.) 2761

CONCESIONES EN MATERIA DE TELECOMUNI  CA-
CIONES. CARACTERÍSTICAS DE LA FUNDAMEN -
TACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE 
SU MODIFICACIÓN Y/O PRÓRROGA. I.1o.A.E.144 A (10a.) 2762

CONFIRMATIVA FICTA. ACORDE CON EL ARTÍCULO 
131 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EL 
SILENCIO DE LA AUTORIDAD SÓLO DA LUGAR A 
ÉSTA, TRATÁNDOSE DEL RECURSO DE REVOCACIÓN. I.9o.A.75 A (10a.) 2763

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. CONTRA 
SUS ACTOS ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE 
AMPARO. IV.1o.A.37 A (10a.) 2775

DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE INFRACCIÓN. 
LA SOLICITUD DE UNA OPINIÓN TÉCNICA REALI -
ZADA POR EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIE-
DAD INDUSTRIAL PARA MEJOR PROVEER DENTRO 
DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRIN-
 CIPIO DE IGUALDAD PROCESAL DE LAS PARTES. I.16o.A.18 A (10a.) 2780

DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA LA TARIFA DE 
LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IM-
POR TACIÓN Y DE EXPORTACIÓN, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 
DE DICIEMBRE DE 2013. QUIEN SE DEDICA A LA 
IM PORTACIÓN DE LAS MERCANCÍAS COMPREN -
DI DAS EN LOS ARANCELES OBJETO DE DESGRA-
 VA CIÓN GRADUAL QUE ESA NORMA POSTERGÓ, 



20

 Número de identificación Pág.

MAYO 2016

TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMARLO EN 
AMPARO EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE CON-
FIANZA LEGÍTIMA. I.11o.A.2 A (10a.) 2781

DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO EN EL ESTADO DE GUANAJUATO. CUANDO 
DE SU ANÁLISIS INTEGRAL SE ADVIERTE QUE EL 
PARTICULAR NO ANEXÓ EL DOCUMENTO EN EL QUE 
CONSTA EL ACTO IMPUGNADO, EL TRIBUNAL 
DE LA MATERIA NO DEBE REQUERIRLO PARA 
QUE LO EXHIBA O ACREDITE HABER SOLICITADO 
A LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE LA EXPEDI-
CIÓN DE LAS COPIAS DE AQUÉL CON CINCO DÍAS 
DE ANTICIPACIÓN A LA PRESENTACIÓN DE SU ES-
CRITO INICIAL, PARA EFECTOS DE SU ADMISIÓN. XVI.1o.A.87 A (10a.) 2784

DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO FEDERAL. CUANDO EL ACTOR PRE-
SENTA EL ESCRITO MEDIANTE EL CUAL PRETENDE 
CUMPLIR CON EL REQUERIMIENTO DE EXHIBIR 
LOS DOCUMENTOS QUE OMITIÓ ADJUNTAR, ANTES 
DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO DE CINCO DÍAS, EL 
MAGISTRADO INSTRUCTOR DEBE ACORDARLO 
AL DÍA SIGUIENTE DE SU RECEPCIÓN, PARA DARLE 
OPORTUNIDAD DE SUBSANAR LAS OMISIONES 
O DEFECTOS QUE AÚN SUBSISTAN. I.9o.A.63 A (10a.) 2785

DERECHO DE PETICIÓN. NO PUEDE GENERAR LA 
REVOCACIÓN O MODIFICACIÓN DE UNA RESOLU-
CIÓN ADMINISTRATIVA CUANDO ELLO AFECTE A 
UN TERCERO. 2a. XX/2016 (10a.) 1373

DERECHO DE PETICIÓN. SU DIFERENCIA CON RES-
PECTO AL RECURSO ADMINISTRATIVO. 2a. XXI/2016 (10a.) 1374

DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE. PARA CUMPLIR 
CON LA OBLIGACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
23 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, ES NECESARIO 
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QUE LA AUTORIDAD FISCAL SEÑALE CON PRECI-
SIÓN Y EXACTITUD CUÁL ES LA VÍA Y EL PLAZO 
PARA PROMOVER EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO. 2a./J. 50/2016 (10a.) 1122

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CRÉDITOS FIS-
CALES. EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO DEL SEGURO 
SOCIAL OBLIGATORIO PARA LOS TRABAJADORES 
DE LA CONSTRUCCIÓN POR OBRA O TIEMPO DE-
TERMINADO, OPERA CUANDO LA INFORMACIÓN 
PROPORCIONADA POR LOS PATRONES, A REQUE-
RIMIENTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL SOBRE LAS CUOTAS OBRERO PATRO-
NALES ENTERADAS, ES INSUFICIENTE PARA LA 
CORRECTA VERIFICACIÓN DE SUS OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS. XVI.1o.A.86 A (10a.) 2788

DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR. LAS FORMALI-
DADES PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 46 Y 46-A, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, SON APLICABLES A LA VISITA DOMI-
CILIARIA QUE PRACTIQUE LA AUTORIDAD PARA 
VERIFICAR LA PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD 
RELATIVA. XVII.1o.P.A.5 A (10a.) 2789

DIRECCIÓN GENERAL DE AUTOTRANSPORTE FE-
DERAL DE LA SECRETARÍA DE COMUNICA CIO NES 
Y TRANSPORTES. SU TITULAR ESTÁ LEGALMENTE 
FACULTADO PARA EMITIR LOS LINEAMIENTOS 
QUE REGULAN LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 
55 BIS 2 DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTO-
TRANSPORTE FEDERAL. 2a./J. 47/2016 (10a.) 1165

FOTO-INFRACCIONES. LA ACTUALIZACIÓN DE LA 
MULTA RELATIVA ES UN EFECTO INTRÍNSECO DE 
LA CONCESIÓN DEL AMPARO EN SU CONTRA, 
CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE NO REA-
LIZA LA DEVOLUCIÓN DEL PAGO CORRESPON-
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DIENTE DENTRO DEL PLAZO DE TRES DÍAS POS-
TERIORES A LA FECHA EN QUE SE LE NOTIFICÓ EL 
REQUERIMIENTO DE CUMPLIMIENTO (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). VI.3o.A.47 A (10a.) 2795

FOVISSSTE. LA COMPETENCIA PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN EL QUE 
SE RECLAMAN LOS DESCUENTOS REALIZADOS A 
LA PENSIÓN DEL QUEJOSO CON MOTIVO DE UN 
CRÉDITO HIPOTECARIO PARA LA ADQUISICIÓN 
DE VIVIENDA CELEBRADO CON AQUÉL, SE SURTE 
A FAVOR DE UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA. PC.I.A. J/65 A (10a.) 1849

IGUALDAD. CONFIGURACIÓN DE ESE PRINCIPIO 
EN LOS ACTOS DE LAS AUTORIDADES EN MATERIA 
DE REGULACIÓN ECONÓMICA. I.2o.A.E.32 A (10a.) 2740

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO INDIRECTO EN 
MATERIA AGRARIA. LOS DOCUMENTOS PRIVA DOS 
DE FECHA INCIERTA EXHIBIDOS POR QUIEN RE-
CLAMA LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO A JUICIO, 
SON INSUFICIENTES PARA DEMOSTRARLO. II.1o.16 A (10a.) 2803

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL PLAZO 
PARA PROMOVERLO CONTRA EL AVISO RECIBO 
QUE EXPIDE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRI-
CIDAD, SE INTERRUMPE CON LA INTERPOSICIÓN 
DE LA RECLAMACIÓN ANTE LA PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL CONSUMIDOR, Y REINICIA UNA 
VEZ QUE FINALIZA ESTE PROCEDIMIENTO CON-
CILIATORIO. XX.2o.5 A (10a.) 2807

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ. ES INNECESARIO AGO-
TARLO, PREVIO AL AMPARO, YA QUE LOS ALCAN-
CES DE LA SUSPENSIÓN PREVISTA EN EL CÓDIGO 

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIONES 

EN EL TEXTO
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LOCAL QUE LO REGULA SON MENORES A LOS 
ESTABLECIDOS PARA EL JUICIO CONSTITUCIONAL. X.3 A (10a.) 2808

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
CUANDO SE SEÑALE COMO TERCERO INTERE-
SADO A UN SINDICATO, POR IMPUGNARSE UNA 
RESOLUCIÓN RELACIONADA CON EL REPARTO 
DE UTILIDADES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ACTOR, DEBE EMPLAZÁRSELE PERSONALMENTE. I.9o.A.66 A (10a.) 2809

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
PROCEDE SU TRAMITACIÓN EN LA VÍA SUMARIA 
CUANDO EN EL ACTO O RESOLUCIÓN DE LA 
AUTORIDAD FISCAL SE SEÑALA DE MANERA GE-
NÉRICA EL PLAZO PARA PROMOVERLO DEPEN-
DIENDO DE SI SE ACTUALIZAN LOS SUPUESTOS 
DE AQUELLA VÍA O DE LA ORDINARIA, NO OBS-
TANTE QUE LA DEMANDA SE PRESENTE FUERA 
DEL PLAZO DE 15 DÍAS. 2a./J. 51/2016 (10a.) 1123

MARCAS. PROCEDE NEGAR SU REGISTRO POR 
CONTRAVENIR LA MORAL, AL ORDEN PÚBLICO Y 
A LAS BUENAS COSTUMBRES, CUANDO CON TEN-
GAN SINÓNIMOS DE SUSTANCIAS PROHIBIDAS 
EN EL PAÍS, AL CONSTITUIR UNA APOLOGÍA DE SU 
CONSUMO. I.9o.A.74 A (10a.) 2811

MODELO DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN FIJO 
APROBADO POR EL PLENO DE LA EXTINTA COMI-
SIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. NO ES 
UNA NORMA GENERAL. I.2o.A.E.28 A (10a.) 2742

NOTIFICACIÓN PERSONAL EN MATERIA FISCAL. 
DEBE EFECTUARSE A LA HORA FIJADA EN EL CITA-
TORIO AL QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 
137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
SIN PERJUICIO DE QUE EN EL ACTA RELATIVA SE 
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HAGA CONSTAR, ADEMÁS, LA DIVERSA EN QUE 
ÉSTA COMENZÓ A REDACTARSE. 2a./J. 46/2016 (10a.) 1214

OMISIÓN LEGISLATIVA. NO SE CONFIGURA LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN POR 
ESA CAUSA, CUANDO EL QUEJOSO PRETENDE QUE 
SE REPARE LA FALTA DE PREVISIÓN DE DETERMI-
NADAS POLÍTICAS PÚBLICAS QUE LE DEPARA-
RÍAN UN BENEFICIO. I.1o.A.E.149 A (10a.) 2820

ÓRGANOS REGULADORES DEL ESTADO. ALCANCES 
DEL CONTROL JUDICIAL DE SUS ACTOS. I.2o.A.E.27 A (10a.) 2743

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN 
E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO 
DE 2009. NO VIOLA EL ARTÍCULO 25 DE LA CONS-
TITUCIÓN FEDERAL. I.1o.A.E.142 A (10a.) 2825

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN 
E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO 
DE 2009. NO VIOLA EL DERECHO A LA LIBRE CON-
CURRENCIA. I.1o.A.E.140 A (10a.) 2826

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN 
E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO 
DE 2009. NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LIBERTAD 
TARIFARIA. I.1o.A.E.139 A (10a.) 2826

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN 
E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO 
DE 2009. NO VIOLA LOS DERECHOS FUNDAMEN-
TALES DE LIBERTAD DE TRABAJO Y DE EMPRESA, 



25DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Administrativa 

 Número de identificación Pág.

PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 5o. DE LA CONSTITU-
CIÓN FEDERAL. I.1o.A.E.138 A (10a.) 2827

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN 
E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO DE 
2009. SU ARTÍCULO 10, AL ESTABLECER DI VERSAS 
OBLIGACIONES A LOS CONCESIONARIOS QUE 
OPERAN LA MAYOR CANTIDAD DE ACCESOS A 
USUARIOS FIJOS O MÓVILES EN SUS RESPECTIVAS 
ÁREAS DE COBERTURA, NO CONSTITUYE UNA 
DISPOSICIÓN JURÍDICA PRIVATIVA. I.1o.A.E.141 A (10a.) 2828

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN 
E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO 
DE 2009. SU ARTÍCULO 11, AL NO SEÑALAR LA ME-
TODOLOGÍA PARA DETERMINAR AL O A LOS CON-
CESIONARIOS QUE OPERAN LA MAYOR CANTIDAD 
DE ACCESOS A USUARIOS FIJOS O MÓVILES, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. I.1o.A.E.137 A (10a.) 2829

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN 
E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO 
DE 2009. SUS ARTÍCULOS 3, 5, 8, 10, 15, 24, 28 Y 34, 
NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE DISTRIBUCIÓN DE 
COMPETENCIAS ESPECIALIZADAS EN LA ADMI-
NISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, NI PROVOCAN 
UNA DOBLE REGULACIÓN EN MATERIA DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN. I.1o.A.E.135 A (10a.) 2830

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN 
E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO 
DE 2009. SUS ARTÍCULOS 10 Y 11, AL DISTINGUIR 
ENTRE LOS CONCESIONARIOS QUE OPERAN LA 
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MAYOR CANTIDAD DE ACCESOS A USUARIOS 
FIJOS Y A USUARIOS MÓVILES, NO VIOLAN EL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD JURÍ-
DICA. I.1o.A.E.136 A (10a.) 2831

POLICÍAS. ANTE LA BAJA DEFINITIVA DEL SER-
VIDOR PÚBLICO RESULTA IMPROCEDENTE CON-
CEDER LA SUSPENSIÓN PARA QUE SE CONTINÚEN 
PAGANDO SALARIOS, AUN Y CUANDO SE SOLICITE 
PARA EL MÍNIMO VITAL. IV.1o.A.46 A (10a.) 2833

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE NULIDAD POR 
VIOLACIÓN AL DERECHO DEL TANTO EN MATERIA 
AGRARIA. EL PLAZO PARA QUE OPERE DEBE 
COMPUTARSE A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE 
LA COMPRAVENTA DE LA PARCELA. PC.III.A. J/16 A (10a.) 2169

PRESCRIPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 120 DE 
LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS 
ABROGADA. ES APLICABLE AL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL ESTABLECIDO EN EL DIVERSO 95 DE LA 
PROPIA LEY, PARA HACER EFECTIVAS LAS FIANZAS 
NO FISCALES OTORGADAS A FAVOR DE LA FEDE-
RACIÓN, DEL DISTRITO FEDERAL, DE LOS ESTADOS 
Y DE LOS MUNICIPIOS. 2a./J. 52/2016 (10a.) 1286

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. ASPECTOS QUE DE-
TERMINAN LA EFICACIA DE LOS DICTÁMENES RE-
LATIVOS (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES). I.1o.A.E.148 A (10a.) 2837

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. REQUISITOS DE FONDO 
DE LOS DICTÁMENES RELATIVOS (APLICACIÓN 
SUPLETORIA DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE-
DIMIENTOS CIVILES). I.1o.A.E.147 A (10a.) 2838
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PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. SU UTILIDAD (APLI-
CACIÓN SUPLETORIA DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES). I.1o.A.E.145 A (10a.) 2839

PRUEBA PERICIAL. REQUISITOS PARA SU AD-
MISIÓN. I.1o.A.E.146 A (10a.) 2840

RECURSO DE REVOCACIÓN. ES IMPROCEDENTE 
EL INTERPUESTO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
117, FRACCIÓN II, INCISO A), DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, CUANDO SE MANIFIESTA QUE 
EL MONTO REAL DE LOS CRÉDITOS FISCALES ES 
INFERIOR AL EXIGIDO, SI LA DIFERENCIA DERIVA 
DE LA PRESENTACIÓN DE LAS DECLARACIONES 
INCUMPLIDAS, CON POSTERIORIDAD A LA NOTIFI-
CACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DETERMINANTE DE 
AQUÉLLOS. (V Región)5o.31 A (10a.) 2889

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL JUI-
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PROCEDE 
CUANDO SE DEMANDA LA NULIDAD DE LA NEGA-
TIVA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
A OTORGAR UNA PENSIÓN POR NO CUMPLIRSE 
EL REQUISITO DE EDAD AL SEPARARSE DEL SER-
VICIO O EL MÍNIMO DE COTIZACIONES REQUE-
RIDO Y EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA OMITE SOLICITAR AL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DE OFICIO O A PE-
TICIÓN DE PARTE, UN INFORME SOBRE LA POSI-
BLE EXISTENCIA DE COTIZACIONES DEL ACTOR. XVI.1o.A.85 A (10a.) 2892

RESOLUCIONES DICTADAS POR EL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 
PARA SU VALIDEZ NO REQUIEREN DE LA FIRMA 
DEL SECRETARIO TÉCNICO DE ESE ÓRGANO. I.2o.A.E.29 A (10a.) 2744
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RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SER-
VIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL DENUNCIANTE QUE 
FORMULÓ LA QUEJA QUE MOTIVÓ EL PROCE-
DIMIENTO RELATIVO, CARECE DE INTERÉS JU-
RÍDICO Y LEGÍTIMO PARA IMPUGNAR EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO LA RESOLUCIÓN RES-
PECTIVA. IV.1o.A.44 A (10a.) 2923

REVISIÓN FISCAL. EL PROCURADOR FISCAL DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA CARECE DE LEGI-
TIMACIÓN PARA INTERPONER DICHO RECURSO 
CONTRA LAS SENTENCIAS DEFINITIVAS DEL TRI-
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS-
TRATIVA, EN LOS JUICIOS QUE VERSEN SOBRE 
RESOLUCIONES EMITIDAS POR LAS AUTORIDADES 
FISCALES DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, DERI-
VADAS DE INGRESOS FEDERALES COORDINADOS. XV.5o.26 A (10a.) 2924

REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE ESE RE-
CURSO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA 
LA NULIDAD LISA Y LLANA DEL ACTO IMPUGNADO 
POR PRESCRIPCIÓN DEL CRÉDITO FISCAL. I.3o.A.20 A (10a.) 2925

REVISIÓN FISCAL. PROCEDE ESE RECURSO CUANDO 
EL ASUNTO SE REFIERA A LAS MATERIAS FORES-
TAL Y AMBIENTAL, SIEMPRE QUE EL RECURRENTE 
RAZONE LOS REQUISITOS DE IMPORTANCIA Y 
TRANSCENDENCIA Y EL TRIBUNAL COLEGIADO QUE 
CORRESPONDA DETERMINE QUE SE ACREDITAN. I.3o.A.19 A (10a.) 2925

SANCIONES IMPUESTAS POR LA PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL CONSUMIDOR POR OPOSICIÓN A 
SUS FACULTADES DE VIGILANCIA Y VERIFICACIÓN. 
REGLAS PARA SU INDIVIDUALIZACIÓN. I.3o.A.11 A (10a.) 2929

SENTENCIA DE NULIDAD. EL CÓMPUTO DEL PLAZO 
PARA SU CUMPLIMIENTO CUANDO EL TRIBUNAL 
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COLEGIADO DE CIRCUITO DESECHÓ EL RECURSO 
DE REVISIÓN FISCAL O CONFIRMÓ EL FALLO 
IM PUGNADO A TRAVÉS DE ÉSTE, DEBE TENER 
COMO PUNTO DE PARTIDA LA NOTIFICACIÓN QUE 
DE SU FIRMEZA HAYA HECHO EL TRIBUNAL FEDE-
RAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. XVI.1o.A.83 A (10a.) 2930

SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LA CITACIÓN 
Y SU NOTIFICACIÓN DERIVADA DE LA ORDEN EMI-
TIDA POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
POR LA QUE EL PLANTEL EDUCATIVO CORRESPON-
DIENTE CONVOCA A UN MAESTRO AL INICIO DEL 
PROCESO DE EVALUACIÓN OBLIGATORIA DE DESEM-
PEÑO DOCENTE, CONFORME A LA LEY GENERAL 
RELATIVA, CONSTITUYEN UN ACTO DE AUTORIDAD 
PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. PC.IX.C.A. J/2 A (10a.) 2294

SERVICIO PÚBLICO DE CARRERA DE LA PROCU-
RADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL. LA IMPUGNACIÓN, EN VÍA JURISDICCIO-
NAL, DEL AUMENTO EN LA PERCEPCIÓN BÁSICA 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO DEL 
ACUERDO A/003/98 (PUBLICADO EN LA GACETA 
OFICIAL DE LA LOCALIDAD EL 24 DE AGOSTO DE 
1998), ESTÁ CONDICIONADA A QUE PREVIAMENTE 
EL SERVIDOR PÚBLICO HAYA SOLICITADO SU 
EVALUACIÓN ANTE LA DEPENDENCIA CORRES-
PONDIENTE. PC.I.A. J/64 A (10a.) 2347

SOCIEDADES DE CAPITAL VARIABLE. PARA EL 
AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE ÉSTE ES INNECE-
SARIO CELEBRAR ASAMBLEA EXTRAORDINARIA. III.1o.A.29 A (10a.) 2933

SOLICITUD DIVISIONAL DE PATENTE. PUEDE PRE-
SENTARSE EN CUALQUIER MOMENTO, AL NO SEÑA-
LAR LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, SU 
REGLAMENTO, NI EL CONVENIO DE PARÍS PARA 
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LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, 
UN PLAZO ESPECÍFICO PARA HACERLO. I.16o.A.17 A (10a.) 2933

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA PARA QUE SE PERMITA OBTENER 
LA CONSTANCIA DE VERIFICACIÓN VEHICULAR U 
HOLOGRAMA "00", SIN EXIGIR QUE SE TRATE DE 
UN VEHÍCULO NUEVO (PROGRAMA DE VERIFI-
CACIÓN VEHICULAR OBLIGATORIA PARA EL SE-
GUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2015 EN EL DISTRITO 
FEDERAL). I.9o.A.65 A (10a.) 2939

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. PROCEDE CONCE-
DERLA PARA QUE UN SERVIDOR PÚBLICO ELECTO 
MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
NO TOME POSESIÓN DEL CARGO, MIENTRAS SE 
RESUELVE EN LO PRINCIPAL EL JUICIO EN QUE 
SE RECLAMÓ ESA DESIGNACIÓN, SIEMPRE QUE LA 
LEY QUE RIJA AL ÓRGANO DE QUE SE TRATE, 
ESTABLEZCA UN SUPUESTO PARA CUBRIR SUS 
AUSENCIAS. I.9o.A.62 A (10a.) 2940

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IM-
PROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA APLICA-
CIÓN DEL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN REFORMADO ME-
DIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE DICIEMBRE 
DE 2013. 2a./J. 41/2016 (10a.) 1367

SUSPENSIÓN EN EL PADRÓN DE IMPORTADORES. 
NO CONSTITUYE UNA SANCIÓN SINO UNA MEDIDA 
CAUTELAR DE CARÁCTER TEMPORAL [ALCANCE 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 6/2012 (10a.) (*)]. 2a. XV/2016 (10a.) 1376

TARIFAS ASIMÉTRICAS O DIFERENCIADAS POR 
LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN. SU ESTABLE-
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CIMIENTO ANTES DE LA REFORMA CONSTITUCIO-
NAL PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 11 DE JUNIO DE 2013, ESTABA 
SUJETA A LA DECISIÓN DE LA EXTINTA COMISIÓN 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. I.2o.A.E.31 A (10a.) 2745

TARIFAS DE INTERCONEXIÓN. SU DETERMINACIÓN 
QUEDA A LA DISCRECIONALIDAD DEL ÓRGANO 
REGULADOR. I.2o.A.E.33 A (10a.) 2746

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI-
NISTRATIVA. TIENE LA FACULTAD PARA SUSTITUIRSE 
AL CRITERIO DISCRECIONAL DE LA AUTO RI DAD 
ADMINISTRATIVA QUE RESULTE COMPE TENTE, 
EN APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFI-
CIO QUE RIGE EN EL DICTADO DE LAS SENTENCIAS. IV.1o.A.42 A (10a.) 2944

VALOR AGREGADO. LA TASA DEL 0% CONTENIDA 
EN EL ARTÍCULO 2o.-A, FRACCIONES I, INCISO G) 
Y II, INCISO D), DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
ES APLICABLE A LA INSTALACIÓN Y MONTAJE DE 
INVERNADEROS HIDROPÓNICOS. I.9o.A.73 A (10a.) 2947
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ALIMENTOS. EL HEREDERO EN UNA SUCESIÓN 
LEGÍTIMA O INTESTAMENTARIA NO PUEDE RECLA-
MAR SU PAGO CON CARGO A LA MASA HEREDITA-
RIA (LEGISLACIÓN CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, 
HOY CIUDAD DE MÉXICO). 1a. CXLIV/2016 (10a.) 1027

CADUCIDAD DE LA VÍA CIVIL SUMARIA HIPOTECA-
RIA. EL ARTÍCULO 669, PÁRRAFO TERCERO, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ES-
TADO DE JALISCO QUE LA PREVÉ, NO DEBE IN-
TERPRETARSE DE MANERA LITERAL, SINO ATEN-
DIENDO A LA RATIO LEGIS. PC.III.C. J/17 C (10a.) 1689

CADUCIDAD DE LA VÍA CIVIL SUMARIA HIPOTE-
CARIA. EL PLAZO DE UN AÑO PARA QUE OPERE, 
FIJADO EN EL ARTÍCULO 669, PÁRRAFO TERCE-
RO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO DE JALISCO, SE INTERRUMPE CUANDO 
EL DEUDOR EFECTÚA EL PAGO VENCIDO Y EL ACRE-
DITANTE LO ACEPTA ANTES DE REQUERIRLO JUDI-
CIALMENTE. PC.III.C. J/16 C (10a.) 1690

COMPETENCIA POR DECLINATORIA EN EL JUICIO 
ORAL MERCANTIL. LA RESOLUCIÓN DE LA AUTO-
RIDAD RESPONSABLE QUE DECLARA FUNDADA 
LA EXCEPCIÓN RELATIVA Y ENVÍA LA DEMANDA A 
UN JUEZ CIVIL, RESPECTO DEL CUAL NO EJERCE 
JURISDICCIÓN, NO PUEDE CONSIDERARSE COMO 
DEFINITIVA PARA EFECTOS DEL AMPARO INDIRECTO. XIX.1o.A.C.11 C (10a.) 2756



34

 Número de identificación Pág.

MAYO 2016

EMPLAZAMIENTO A JUICIO EN MATERIA CIVIL. 
ES ILEGAL EL REALIZADO POR CONDUCTO DE UNA 
PERSONA MENOR DE 18 AÑOS, AUN CUANDO SE 
TRATE DE LA DOMÉSTICA DEL INTERESADO (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS). XIX.1o.A.C.12 C (10a.) 2793

EXTINCIÓN DE DOMINIO. LOS PASOS A SEGUIR 
PARA APLICAR EL CRITERIO CONTENIDO EN LAS 
JURISPRUDENCIAS 1a./J. 18/2015 (10a.) Y 1a./J. 
19/2015 (10a.) DEBEN REALIZARLOS LOS JUECES DE 
PRIMERA INSTANCIA, LOS DE SEGUNDA CUANDO 
SE CUESTIONE LA VALORACIÓN DE PRUEBAS, Y 
VERIFICARLOS LOS ÓRGANOS DE CONTROL CONS-
TITUCIONAL. 1a. CXLIII/2016 (10a.) 1028

HUELLA DACTILAR. ES APTA PARA ACREDITAR EL 
CONSENTIMIENTO EN LA CELEBRACIÓN DE UN 
CONTRATO. I.14o.C.11 C (10a.) 2799

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL CUYA SENTENCIA 
DEFINITIVA SEA APELABLE POR RAZÓN DE LA 
CUANTÍA. CONTRA EL AUTO DE EXEQUENDO DIC-
TADO EN AQUÉL, ES NECESARIO AGOTAR EL RE-
CURSO DE APELACIÓN DE TRAMITACIÓN INME-
DIATA, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. 1a./J. 12/2016 (10a.) 979

JUICIO INTESTAMENTARIO. EL HEREDERO LEGÍTI-
MO PUEDE EJERCER LA ACCIÓN DE DISTRIBU-
CIÓN PROVISIONAL DE LOS PRODUCTOS DE LOS 
BIENES HEREDITARIOS, A FIN DE ALIVIAR SUS NE-
CESIDADES MÁS APREMIANTES DURANTE EL CUR-
SO DE AQUÉL (LEGISLACIÓN CIVIL DEL DISTRITO 
FEDERAL, HOY CIUDAD DE MÉXICO). 1a. CXLV/2016 (10a.) 1029

JUICIO ORAL MERCANTIL. NO PROCEDE PARA HA-
CER VALER LAS ACCIONES DERIVADAS DE CRÉ-
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DITOS CON GARANTÍA REAL, QUE TRAEN APARE-
JADA EJECUCIÓN. PC.III.C. J/18 C (10a.) 2035

JUICIOS DE ALIMENTOS. NO PARTICIPAN DE LA 
NATURALEZA O CARACTERÍSTICAS DE UN PROCE-
DIMIENTO PRIVILEGIADO AL TENER UNA TRAMI-
TACIÓN ESPECIAL Y PARTICULAR (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE PUEBLA). VI.1o.C.4 C (10a.) 2809

ORDEN DE LANZAMIENTO POSTERIOR AL REMATE. 
PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO, DEBE ATENDERSE A LA REGLA PRE-
VISTA EN EL PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCIÓN IV, 
DEL ARTÍCULO 107 DE LA LEY DE AMPARO Y NO A 
LA DIVERSA ESTABLECIDA EN EL PÁRRAFO TER-
CERO DE DICHA FRACCIÓN. I.2o.C.20 C (10a.) 2821

PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. EN LA INTER-
LOCUTORIA QUE DECIDE LA RECLAMACIÓN IN-
TERPUESTA CONTRA EL AUTO QUE LA DECRETA, 
NO PUEDE REDUCIRSE AL MÍNIMO DICHA MEDIDA 
CAUTELAR BAJO EL ARGUMENTO DE QUE EL ABUE-
LO NO TIENE LA OBLIGACIÓN SUBSIDIARIA DE 
PROPORCIONAR LOS ALIMENTOS (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE VERACRUZ). PC.VII.C. J/4 C (10a.) 2148

PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO MERCANTIL. 
LOS JUECES DE INSTANCIA, LOCALES O FEDERALES, 
EN LA EMISIÓN DE SUS FALLOS TIENEN LIBER-
TAD PARA VALORAR LAS APORTADAS POR LAS 
PARTES Y LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR-
CUITO QUE CONOZCAN DEL AMPARO DIRECTO 
EN SU CONTRA, NO ESTÁN FACULTADOS PARA 
ANALIZAR LA LEGALIDAD DE LAS APRECIACIO-
NES EFECTUADAS POR AQUÉLLOS, COMO SI 
FUERAN TRIBUNALES DE ALZADA. VI.2o.C.64 C (10a.) 2842

REVOCACIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL 
AUTO QUE LA ADMITE O LA DESECHA. I.8o.C.31 C (10a.) 2927

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIÓN EN EL 

PRECEDENTE
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SENTENCIA DEFINITIVA. EN SU EJECUCIÓN NO 
OPERA LA PRESCRIPCIÓN DE FORMA INDEPEN-
DIENTE RESPECTO DE ALGUNAS DE LAS PRESTA-
CIONES (LÍQUIDAS O GENÉRICAS), PUES ELLO 
IMPLICARÍA TRANSGREDIR LA COSA JUZGADA. PC.III.C. J/15 C (10a.) 2220

SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO ORAL SUMA-
RÍSIMO, YA SEA QUE SE DICTE EN LA AUDIENCIA 
DE CONCILIACIÓN Y EXCEPCIONES O EN LA DE 
PRUEBAS, DEBERÁ DOCUMENTARSE DENTRO 
DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES, POR LO QUE EL 
TÉRMINO PARA RECURRIRLA INICIARÁ AL DÍA SI-
GUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO DOCU-
MENTADO (CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI-
LES PARA EL ESTADO DE PUEBLA ANTES DE LA 
REFORMA DE TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
TRECE). PC.VI.C. J/2 C (10a.) 2251

SENTENCIA DICTADA EN UN JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL. CAUSA EJECUTORIA SIN DECLARA-
TORIA JUDICIAL CON LA SIMPLE ACTUALIZACIÓN 
DEL SUPUESTO DE LEY –FALTA DE IMPUGNABI-
LIDAD–. XVII.1o.C.T.17 C (10a.) 2931

SOCIEDADES DE CAPITAL VARIABLE. PARA EL 
AUMEN TO Y DISMINUCIÓN DE ÉSTE ES INNECE-
SARIO CELEBRAR ASAMBLEA EXTRAORDINARIA. III.1o.A.29 A (10a.) 2933

TARJETAS DE DÉBITO. CORRESPONDE A LA INSTI-
TUCIÓN DE CRÉDITO LA CARGA DE LA PRUEBA 
CUANDO EL TARJETAHABIENTE DEMANDE LA CAN-
CELACIÓN DE LOS CARGOS EFECTUADOS POR 
DISPOSICIONES EN EFECTIVO EN CAJEROS AUTO-
MÁTICOS. PC.IX.C.A. J/3 C (10a.) 2399

VÍA EJECUTIVA MERCANTIL. LA DIFERENCIA DE 
LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN EL ESTADO 
DE CUENTA, RESPECTO A LOS DETERMINADOS EN 
EL CONTRATO DE CRÉDITO, NO AFECTA SU PRO-
CEDENCIA. VI.2o.C. J/18 (10a.) 2529
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AVISO DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. 
SI SU ENTREGA AL TRABAJADOR SE HACE CONS-
TAR EN ACTA NOTARIAL, PARA QUE ÉSTA SEA EFI-
CAZ DEBE ASENTARSE LA FORMA EN LA QUE EL 
NOTARIO CONOCIÓ O CONSTATÓ LA IDENTIDAD 
DE AQUÉL. I.15o.T.9 L (10a.) 2750

CADUCIDAD EN MATERIA LABORAL. EL CÓMPUTO 
DEL PLAZO PARA QUE OPERE DEBE INICIAR A PAR-
TIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA ÚLTIMA ACTUA-
CIÓN PROCESAL (LEGISLACIÓN BUROCRÁTICA DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, 
ABROGADA). VI.2o.T.10 L (10a.) 2753

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. SI EXISTE CONTRO-
VERSIA SOBRE LAS SEMANAS DE COTIZACIÓN 
RECONOCIDAS AL TRABAJADOR Y ÉSTE OFRECE 
EN EL JUICIO EL COTEJO Y COMPULSA DE LAS 
CONSTANCIAS CON LAS QUE PRETENDE DEMOS-
TRAR EL NÚMERO REAL, SIN QUE LA JUNTA HUBIE-
SE ORDENADO SU PERFECCIONAMIENTO, ELLO 
GENERA UNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE TRAS-
CIENDE AL RESULTADO DEL LAUDO, AL INCIDIR 
DIRECTAMENTE EN LA CUANTIFICACIÓN FINAL DE 
LA PENSIÓN RELATIVA. VII.2o.T.40 L (10a.) 2754

CLÁUSULA PENAL ESTABLECIDA EN UN CONVENIO 
LABORAL QUE SUSTITUYE EL LAUDO. TIENE CA-
RÁCTER INDEMNIZATORIO Y ES CRÉDITO PREFE-
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RENTE, POR LO QUE SU INCUMPLIMIENTO DEBE 
EQUIPARARSE A UNA INACEPTACIÓN DEL LAUDO. XVII.8 L (10a.) 2755

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LAS DEMAN-
DAS POR LAS QUE LOS TRABAJADORES JUBI-
LADOS ADSCRITOS A LOS PLANTELES Y DEMÁS 
SERVICIOS QUE SE INCORPORARON AL SISTEMA 
EDUCATIVO ESTATAL POR VIRTUD DEL ACUERDO 
NACIONAL PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA EDU-
CACIÓN BÁSICA, RECLAMAN LA DEVOLUCIÓN 
DE LAS APORTACIONES AL FOVISSSTE ACUMU-
LADAS EN LA SUBCUENTA DE VIVIENDA ADMINIS-
TRADA POR EL PENSIONISSSTE. CORRESPONDE, 
POR AFINIDAD, AL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCI-
LIACIÓN Y ARBITRAJE. PC.I.L. J/17 L (10a.) 1810

CONFESIÓN FICTA EN MATERIA LABORAL. FORMA 
EN QUE LA JUNTA DEBE VALORARLA. I.6o.T. J/25 (10a.) 2430

CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABA-
JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. LA OMISIÓN 
DE INSCRIBIRLOS ANTE EL ISSSTE DURANTE LA 
VIGENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL, CONLLEVA 
LA OBLIGACIÓN DEL PATRÓN DE CUBRIRLAS EN SU 
INTEGRIDAD (INTERPRETACIÓN TELEOLÓGICA DEL 
ARTÍCULO 21 DE LA LEY QUE RIGE A DICHO INSTI-
TUTO). I.13o.T. J/11 (10a.) 2446

CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL. LA CONCE-
SIÓN DE UN AMPARO EN EL QUE SE ESTIMÓ VIO-
LATORIO DE DERECHOS HUMANOS EL LAUDO QUE 
IMPONÍA AL TRABAJADOR LA OBLIGACIÓN DE 
PAGAR AQUÉLLAS DESDE SU INGRESO AL SERVI-
CIO, Y TAMBIÉN SE ORDENÓ ANULAR LA CON-
DENA AL PATRÓN RELACIONADA CON EL PAGO DE 
LAS APORTACIONES CORRESPONDIENTES, NO 
TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE RELATIVIDAD 
DE LAS SENTENCIAS, NI EL DE CONGRUENCIA, EN 
SU VERTIENTE DE NON REFORMATIO IN PEIUS. XV.3o.7 L (10a.) 2776
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DEMANDA EN EL JUICIO LABORAL. EL AUTO  
QUE DESECHA SU CONTESTACIÓN Y LA TIENE POR 
CONTESTADA EN SENTIDO AFIRMATIVO, NO CONS-
TITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, 
POR LO QUE, EN SU CONTRA, ES IMPROCEDENTE 
EL AMPARO INDIRECTO. VII.2o.T.43 L (10a.) 2786

DEMANDA LABORAL. SI EL ACTOR PROMUEVE 
POR DERECHO PROPIO, EL REQUERIMIENTO DEL 
TRIBUNAL DE ARBITRAJE PARA QUE ACREDITE 
SU IDENTIDAD Y PRESENTE COPIAS DE SU IDEN-
TIFICACIÓN Y DE LOS TESTIGOS QUE OFREZCA Y 
DE QUIEN OTORGÓ O ACEPTÓ UN PODER, ES ILE-
GAL (LEGISLACIÓN BUROCRÁTICA DEL ESTADO DE 
PUEBLA). VI.2o.T. J/3 (10a.) 2457

HORAS EXTRAS. ACORDE CON EL ARTÍCULO 
784, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY FEDERAL DEL TRA-
BAJO REFORMADA, CORRESPONDE AL ACTOR DE-
MOSTRAR LA JORNADA EXTRAORDINARIA LABO-
RADA, CUANDO EL RECLAMO EXCEDA DE NUEVE 
HORAS SEMANALES, Y AUN CUANDO ADQUIERA 
EL BENEFICIO DE LA PRESUNCIÓN SOBRE EL 
HORARIO DE LABORES, ELLO NO CAMBIA EL CRI-
TERIO SOBRE LA INVEROSIMILITUD DE LA RECLA-
MACIÓN. I.15o.T.10 L (10a.) 797

HORAS EXTRAS RECLAMADAS CONFORME AL AR-
TÍCULO 67 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO VI-
GENTE A PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2012, ES 
INAPLICABLE LA APRECIACIÓN DE "RECLAMACIO-
NES INVEROSÍMILES". I.13o.T.147 L (10a.) 798

ISSSTE. EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO RES-
PECTO DE UN ULTERIOR ACTO DE APLICACIÓN 
DEL ARTÍCULO 51, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
RELATIVA ABROGADA, DECLARADO INCONSTITU-
CIONAL POR LA SEGUNDA SALA DE LA SUPRE-
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. PC.IX.C.A. J/1 A (10a.) 2006
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NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN MATERIA LABO-
RAL. SI CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA 
IMPROCEDENTE EL INCIDENTE RELATIVO EL QUE-
JOSO PROMUEVE AMPARO INDIRECTO, ARGUMEN-
TANDO QUE EL FALLO NOTIFICADO POR BOLETÍN 
ES DE FECHA DISTINTA A LA DEL LAUDO QUE SE 
DICTÓ EN EL JUICIO LABORAL DE DONDE EMANA 
EL ACTO RECLAMADO Y EL JUEZ DE DISTRITO 
DESESTIMA TAL CONCEPTO DE VIOLACIÓN POR 
CONSIDERAR QUE NO AFECTA LA LEGALIDAD 
DE LA NOTIFICACIÓN, EL TRIBUNAL REVISOR ESTÁ 
LEGITIMADO PARA ESTUDIAR EL AGRAVIO EN EL 
QUE SE CUESTIONA ESA DETERMINACIÓN. II.1o.T.39 L (10a.) 2815

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. CONTRA SU CALI-
FICACIÓN PROVISIONAL HECHA POR LA JUNTA 
DENTRO DE LA AUDIENCIA DE DEMANDA Y  
EXCEPCIONES, ES IMPROCEDENTE EL AMPARO 
INDIRECTO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013). VII.2o.T.45 L (10a.) 2817

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. LA CONDENA DE 
SALARIOS DEVENGADOS A PARTIR DE LA FECHA 
EN QUE EL DEMANDADO SEÑALÓ QUE EL ACTOR 
DEJÓ DE PRESENTARSE A LABORAR, LO HACEN 
INOPERANTE PARA REVERTIR LA CARGA PRO-
BATORIA AL TRABAJADOR, AL RESULTAR MÁS VE-
ROSÍMIL LA VERSIÓN DEL ACTOR. II.1o.T. J/4 (10a.) 2484

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. LA FALTA DE PRO-
PUESTA DE ALGUNO DE LOS SUJETOS QUE CON-
FORMAN EL ENTE PATRONAL, A QUIEN SE LE TUVO 
POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO AFIR-
MATIVO, BASTARÁ PARA CONSIDERARLO INOPE-
RANTE. II.1o.T.34 L (10a.) 2818

OFRECIMIENTO DE TRABAJO TRATÁNDOSE DE 
CHOFERES DE AUTOTRANSPORTE PRIVADO. NO 
PUEDE CALIFICARSE DE MALA FE SI SE OFRECE 
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CON LA JORNADA LEGAL, AUNQUE EL TRABA-
JADOR ADUZCA REDUCCIÓN EN SUS INGRESOS 
POR NO PODER LABORAR TIEMPO EXTRAORDI-
NARIO. II.1o.T.36 L (10a.) 2819

PENSIÓN POR INCAPACIDAD PARCIAL PERMA-
NENTE. SU REVALUACIÓN ES IMPROCEDENTE 
CUANDO SE FUNDA EN LA MISMA FRACCIÓN DEL 
ARTÍCULO 514 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
CON BASE EN LA CUAL, PREVIAMENTE, SE CON-
CEDIÓ Y RECONOCIÓ EL PORCENTAJE MÁXIMO 
PREVISTO EN ELLA. VII.2o.T.44 L (10a.) 2823

PETRÓLEOS MEXICANOS. EL PAGO DE LA PRESTA-
CIÓN DENOMINADA "LABORES INSALUBRES", 
PREVISTA EN LA CLÁUSULA 64, INCISO A), DEL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, PROCEDE 
PARA LOS TRABAJADORES QUE TIENEN LA CA-
TEGORÍA DE CHOFER REPARTIDOR Y COBRADOR. I.13o.T.145 L (10a.) 2824

PLURALIDAD DE DEMANDADOS EN EL JUICIO 
LABORAL. AUN CUANDO UNO DE ELLOS REFIERA 
SER EL ÚNICO PATRÓN, SI DERIVADO DE LA CON-
FESIÓN FICTA POR FALTA DE CONTESTACIÓN DE 
LA DEMANDA RESPECTO DE OTRO DEMANDADO, 
SE ADVIERTE QUE CONFORMA EL ENTE PATRO-
NAL, SIN PRUEBA EN CONTRARIO, DEBEN TE-
NERSE A AMBOS CONFORMÁNDOLO. II.1o.T.33 L (10a.) 2832

PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES QUE NAZCAN 
DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. AL NO PREVER ÉSTE ALGÚN PRECEP-
TO QUE DETERMINE CUÁNDO INICIA EL CÓMPUTO 
DEL PLAZO PARA QUE OPERE AQUÉLLA, DEBE 
APLICARSE, SUPLETORIAMENTE, EL ARTÍCULO 516 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. XVII.6 L (10a.) 2833

PRUEBA DOCUMENTAL VÍA INFORME EN EL JUI-
CIO LABORAL. TIENE VALOR PROBATORIO LA 
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REMITIDA MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO OFI-
CIAL, AL EXISTIR CERTIDUMBRE DE LA FUENTE 
QUE REMITIÓ EL COMUNICADO. IV.3o.T.33 L (10a.) 2835

PRUEBA PERICIAL EN DOCUMENTOSCOPIA. NO 
ES IDÓNEA, NI ÚTIL, POR SÍ SOLA, PARA DEMOS-
TRAR QUE LA SUSCRIPCIÓN DEL ESCRITO DE RE-
NUNCIA SE OBTUVO EN FORMA COACCIONADA. VII.2o.T.42 L (10a.) 2836

SINDICATOS. REQUISITOS CUYA SATISFACCIÓN 
DEBE VERIFICAR LA JUNTA TRATÁNDOSE DEL 
REGISTRO DE LAS ACTAS DE ASAMBLEA EN QUE 
SE CONSIGNA EL CAMBIO DE DIRIGENCIA. XVI.1o.T.33 L (10a.) 2932

TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA AZUCARERA. 
EN CASO DE INCAPACIDAD PARCIAL PERMANEN-
TE DERIVADA DE UN ACCIDENTE DE TRABAJO 
O UNA ENFERMEDAD PROFESIONAL, TIENEN 
DERECHO A RECIBIR SU SALARIO ÍNTEGRO, DU-
RANTE EL TIEMPO QUE DURE AQUÉLLA, EN TÉR-
MINOS DEL CONTRATO-LEY. VII.2o.T.41 L (10a.) 2941

TRABAJADORES SINDICALIZADOS. CARGA DE LA 
PRUEBA CUANDO EL SINDICATO SE EXCEPCIO-
NA AFIRMANDO QUE AQUÉLLOS NO TIENEN LA 
CALIDAD DE MIEMBROS ACTIVOS. (VIII Región)2o.11 L (10a.) 2942

TRABAJADORES SINDICALIZADOS. PARA FACI-
LITARLES EL ACCESO A LA JUSTICIA, LA AUTO-
RIDAD DEBE RESOLVER, SIN MAYORES FORMU-
LISMOS, LO RELATIVO AL RECONOCIMIENTO DE 
SU PERSONALIDAD, CUANDO ACUDEN A CON-
TROVERTIR JURISDICCIONALMENTE HECHOS 
DERIVADOS DE CONFLICTOS INTRASINDICALES. (VIII Región)2o.12 L (10a.) 2943

TRABAJADORES TEMPORALES DE LA UNIVER-
SIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA. SI SU CON-
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TRATO ESTÁ SUJETO A LA CONDICIÓN RESO-
LUTORIA CONSISTENTE EN QUE EL TRABAJADOR 
TITULAR REGRESE, PERO ÉSTE FALLECE, NO TIE-
NEN DERECHO A OCUPAR DEFINITIVAMENTE LA 
PLAZA. I.6o.T.156 L (10a.) 944
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AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE RE-
VISIÓN EN MA TERIA PENAL. LO SON AQUELLOS 
EN LOS QUE EL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FE-
DERACIÓN SÓLO CONTROVIERTE CUESTIONES 
FORMALES DE LA SENTENCIA DE AMPARO Y NO 
LA MATERIA QUE MOTIVÓ SU CONCESIÓN. III.2o.P.98 P (10a.) 2534

ALEGATOS DE APERTURA Y DE CLAUSURA DEL 
MINISTERIO PÚBLICO. EL HECHO DE QUE ÉSTE LOS 
LEA EN LA ETAPA DE DEBATE DE JUICIO ORAL, 
AUNQUE IMPLICA UNA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO 
DE ORALIDAD, ES UNA CUESTIÓN QUE NO TRAS-
CIENDE AL RESULTADO DEL FALLO (NUEVO SIS-
TEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO EN EL 
ESTADO DE CHIHUAHUA). XVII.2o.P.A.19 P (10a.) 2534

AMPARO ADHESIVO. PROCEDE CONTRA VIOLACIO-
NES COMETIDAS EN EL DICTADO DE LA SENTEN-
CIA QUE PUDIERAN PERJUDICAR A LA CONTRA-
PARTE, AL SUPLIR LA AUTORIDAD DE AMPARO 
LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA. II.1o.T.10 K (10a.) 2535

AMPARO ADHESIVO. SI NO SE PROMUEVE CON-
TRA UNA PRIMERA RESOLUCIÓN PARA IMPUGNAR 
UNA VIOLACIÓN EN LA SENTENCIA QUE PUDIE-
RA PERJUDICAR AL ADHERENTE AL DECLARAR-
SE FUNDADO UN CONCEPTO DE VIOLACIÓN EN EL 
AMPARO PRINCIPAL, O AL SUPLIRSE LA DEFICIEN-
CIA DE LA QUEJA, HABRÁ PRECLUIDO SU DERE-
CHO PARA IMPUGNAR ESE ASPECTO EN UNA 
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SEGUNDA SENTENCIA QUE LE SEA DESFAVORA-
BLE [MODIFICACIÓN DE LA TESIS II.1o.T.4 K (10a.)]. II.1o.T.9 K (10a.) 2536

AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. PRECLU-
SIÓN, NO OPERA RESPECTO DEL DERECHO DEL 
QUEJOSO PARA ARGÜIR VIOLACIONES AL PRO-
CEDIMIENTO, NI DE LA FACULTAD DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CONOZCA DEL 
ASUNTO PARA ACTUALIZARLAS OFICIOSAMENTE 
EN UN SEGUNDO O ULTERIOR JUICIO DE DERE-
CHOS FUNDAMENTALES, SI AQUÉL NO ESTUVO 
EN PLENAS POSIBILIDADES DE HACERLAS VA-
LER PREVIAMENTE EN AMPARO ADHESIVO. XXII.3o.4 K (10a.) 2537

AMPARO DIRECTO. ORDEN Y MÉTODO A SEGUIR 
EN EL ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS DE VIOLA-
CIÓN CUANDO SE IMPUGNE TANTO LA SENTENCIA 
DEFINITIVA COMO LA ORDEN DE NOTIFICACIÓN. VII.2o.C. J/10 (10a.) 2412

AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA LA SEN-
TENCIA DEFINITIVA DICTADA POR EL PLENO DEL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATI-
VO DEL ESTADO DE MORELOS, SIN QUE PARA DE-
TERMINAR LA COMPETENCIA TENGA TRASCEN-
DENCIA LA NATURALEZA DEL ACTO IMPUGNADO 
EN EL JUICIO DE NULIDAD, COMO LO SERÍA LA 
RESOLUCIÓN INTERMEDIA EMITIDA DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN 
CONTRA DE UN ELEMENTO DE SEGURIDAD PÚ-
BLICA. PC.XVIII. J/13 A (10a.) 1406

AMPARO DIRECTO. PROCEDE EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL QUE, SIN ULTERIOR 
RECURSO, RESUELVA SOBRE LA INCOMPETENCIA 
DE UN JUEZ DE PRIMER GRADO Y DEJE A SALVO 
LOS DERECHOS DE LA PARTE ACTORA PARA 
QUE LOS HAGA VALER EN LA VÍA Y FORMA QUE 
ESTIME PERTINENTE, YA QUE SE TRATA DE UNA 
RESOLUCIÓN QUE SIN DECIDIR EL JUICIO EN LO 
PRINCIPAL, LO DA POR CONCLUIDO. PC.II.S.E. J/1 C  (10a.) 1536
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AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. EFECTOS 
DE LA SENTENCIA QUE SE CONCEDE, POR CON-
SIDERAR QUE CON LA LECTURA DE LAS CONS-
TANCIAS DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, AL 
FORMULAR LA IMPUTACIÓN, SE INFRINGE EL PRIN-
CIPIO DE ORALIDAD. PC.XVIII. J/15 P (10a.) 1571

AMPARO INDIRECTO. POR REGLA GENERAL, ES 
NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO 
POR UNA DE LAS PARTES EN EL JUICIO NATU-
RAL, CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD JU-
RISDICCIONAL DE ACORDAR PROMOCIONES O 
DE PROSEGUIR EN TIEMPO CON EL JUICIO, AL 
TRATARSE DE UNA VIOLACIÓN INTRAPROCESAL 
QUE NO AFECTA DERECHOS SUSTANTIVOS. 2a./J. 48/2016 (10a.) 1086

AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE 
AMPARO. NO ES LA ACTUACIÓN PROCESAL OPOR-
TUNA PARA EXAMINAR SI EL OFICIO EXHIBIDO 
PARA ACREDITAR EL PRIMER ACTO DE APLICA-
CIÓN DEL REGLAMENTO DE ESTACIONAMIENTOS 
PÚBLICOS PARA EL MUNICIPIO DE CELAYA, GUA-
NAJUATO (PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DE LA ENTIDAD EL 22 DE MAYO DE 2015) CON-
CRETA LAS HIPÓTESIS NORMATIVAS DE ESE OR-
DENAMIENTO. PC.XVI.A. J/13 A (10a.) 1628

AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL 
AMPARO. EL DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRA-
CIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
TIENE TAL CARÁCTER, CUANDO NIEGA LA EXPE-
DICIÓN DE LA CONSTANCIA DE INGRESOS Y RE-
TENCIONES POR UN EJERCICIO FISCAL A UN 
MAGISTRADO JUBILADO DE ESA ENTIDAD FEDE-
RATIVA. VI.1o.A.94 A (10a.) 2748

AUTORIDADES VINCULADAS AL CUMPLIMIENTO 
DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO. UNA VEZ RE-
CONOCIDAS CON ESE CARÁCTER POR EL ÓRGA-
NO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, ESTÁN LEGI-
TIMADAS PARA INTERPONER EL RECURSO DE 
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REVISIÓN CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE LAS 
SUPEDITÓ A DICHO CUMPLIMIENTO, AUN CUAN-
DO NO HAYAN PARTICIPADO EN EL JUICIO COMO 
AUTORIDADES RESPONSABLES. (IV Región)1o.6 K (10a.) 2749

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. SI EXISTE CONTRO-
VERSIA SOBRE LAS SEMANAS DE COTIZACIÓN 
RECONOCIDAS AL TRABAJADOR Y ÉSTE OFRECE 
EN EL JUICIO EL COTEJO Y COMPULSA DE LAS 
CONSTANCIAS CON LAS QUE PRETENDE DEMOS-
TRAR EL NÚMERO REAL, SIN QUE LA JUNTA HUBIE-
SE ORDENADO SU PERFECCIONAMIENTO, ELLO 
GENERA UNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE TRAS-
CIENDE AL RESULTADO DEL LAUDO, AL INCIDIR 
DIRECTAMENTE EN LA CUANTIFICACIÓN FINAL DE 
LA PENSIÓN RELATIVA. VII.2o.T.40 L (10a.) 2754

COMPETENCIA EN AMPARO DIRECTO. SI EL JUEZ 
DE DISTRITO ESTIMA QUE CARECE DE COMPETEN-
CIA PARA CONOCER DE UNA DEMANDA POR 
CONSIDERAR QUE LOS ACTOS RECLAMADOS SON 
MATERIA DE AMPARO DIRECTO Y REMITE LOS 
AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
CORRESPONDIENTE, SU PRESIDENTE, PREVIO A 
PROCEDER EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 47 DE 
LA LEY DE LA MATERIA, DEBE SOLICITAR A LA RES-
PONSABLE TODOS LOS ELEMENTOS NECESA-
RIOS PARA VERIFICAR QUE ÉSA ES LA VÍA Y ESTAR 
EN APTITUD DE PROVEER. I.13o.T.22 K (10a.) 2756

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
QUEJA INTERPUESTO CONTRA EL AUTO DE DESE-
CHAMIENTO DE PLANO DE UNA DEMANDA DE AM-
PARO EN LA QUE SE RECLAMÓ DE UNA AUTORI-
DAD ADMINISTRATIVA LA OMISIÓN DE CONTESTAR 
UN ESCRITO DE PETICIÓN. CORRESPONDE AL TRI-
BUNAL COLEGIADO ESPECIALIZADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA [ABANDONO DE LA TESIS 2a. 
LVI/2010 (*)]. 2a. XVI/2016 (10a.) 1372
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COMPETENCIA POR DECLINATORIA EN EL JUICIO 
ORAL MERCANTIL. LA RESOLUCIÓN DE LA AUTO-
RIDAD RESPONSABLE QUE DECLARA FUNDADA 
LA EXCEPCIÓN RELATIVA Y ENVÍA LA DEMANDA A 
UN JUEZ CIVIL, RESPECTO DEL CUAL NO EJERCE 
JURISDICCIÓN, NO PUEDE CONSIDERARSE COMO 
DEFINITIVA PARA EFECTOS DEL AMPARO INDIRECTO. XIX.1o.A.C.11 C (10a.) 2756

COMPETENCIA TERRITORIAL PARA CONOCER DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CON-
TRA UNA ORDEN DE APREHENSIÓN. SI NO HAY 
INDICIOS DE QUE SE EJECUTARÁ O DE QUE YA 
TRATÓ DE EJECUTARSE EN DETERMINADO CIR-
CUITO JUDICIAL, SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ 
DE DISTRITO CON JURISDICCIÓN EN EL LUGAR 
DONDE RADICA EL JUEZ QUE LA ORDENÓ, SALVO 
EXCEPCIÓN EXPRESA. I.1o.P.31 P (10a.) 2758

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO INDI-
RECTO. EN OBSERVANCIA AL PRINCIPIO DE MAYOR 
BENEFICIO, NO OBSTANTE QUE SE DECLAREN FUN-
DADOS LOS RELATIVOS A LA INCOMPETENCIA DE 
LA RESPONSABLE, DEBEN ANALIZARSE TAMBIÉN 
LOS DE FONDO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
DERIVE DE UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO QUE 
NECESARIAMENTE DEBE RESOLVER LA AUTORI-
DAD COMPETENTE. XVI.1o.A.88 A (10a.) 2759

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON 
AQUELLOS CUYO ANÁLISIS ES INNECESARIO CUAN-
DO SOBRE EL TEMA PLANTEADO EN ELLOS YA 
EXISTE JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. I.6o.T.17 K (10a.) 2760

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. CONTRA 
SUS ACTOS ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AM-
PARO. IV.1o.A.37 A (10a.) 2775

COSA JUZGADA EN EL RECURSO DE REVISIÓN. 
LA INCORPORACIÓN DEL LLAMADO "NUEVO PARA-
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DIGMA CONSTITUCIONAL" NO IMPLICA QUE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PUEDA REVISAR TEMAS DE LEGALIDAD RESUEL-
TOS POR UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
EN UNA SENTENCIA DE AMPARO DIRECTO ANTE-
RIOR. 1a./J. 25/2016 (10a.) 782

CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL. LA CONCESIÓN DE 
UN AMPARO EN EL QUE SE ESTIMÓ VIOLATORIO 
DE DERECHOS HUMANOS EL LAUDO QUE IMPO-
NÍA AL TRABAJADOR LA OBLIGACIÓN DE PAGAR 
AQUÉLLAS DESDE SU INGRESO AL SERVICIO, Y TAM-
BIÉN SE ORDENÓ ANULAR LA CONDENA AL PA-
TRÓN RELACIONADA CON EL PAGO DE LAS APOR-
TACIONES CORRESPONDIENTES, NO TRANSGREDE 
LOS PRINCIPIOS DE RELATIVIDAD DE LAS SEN-
TENCIAS, NI EL DE CONGRUENCIA, EN SU VER-
TIENTE DE NON REFORMATIO IN PEIUS. XV.3o.7 L (10a.) 2776

DAÑOS Y PERJUICIOS. FORMA EN QUE DEBE FIJAR-
SE LA GARANTÍA PARA CUBRIRLOS, CUANDO SE 
CONCEDE LA SUSPENSIÓN EN AMPARO DIREC-
TO CONTRA UNA SENTENCIA DE ALIMENTOS QUE 
ABSOLVIÓ AL DEUDOR Y NO HAY INTERESES DE 
MENORES NI INCAPACES. VII.2o.C.35 K (10a.) 2779

DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA LA TARIFA DE 
LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IM-
PORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 
DE DICIEMBRE DE 2013. QUIEN SE DEDICA A LA 
IMPORTACIÓN DE LAS MERCANCÍAS COMPREN-
DIDAS EN LOS ARANCELES OBJETO DE DESGRA-
VACIÓN GRADUAL QUE ESA NORMA POSTERGÓ, 
TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMARLO EN 
AMPARO EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE CON-
FIANZA LEGÍTIMA. I.11o.A.2 A (10a.) 2781

DEMANDA DE AMPARO. PROCEDE SU DESECHA-
MIENTO DE PLANO CUANDO EL JUEZ DE DIS-
TRITO ADVIERTA, SIN LUGAR A DUDAS, QUE SE 
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SEÑALÓ COMO RESPONSABLE A UNA AUTORI-
DAD QUE NO TIENE ESE CARÁCTER. II.1o.20 K (10a.) 2782

DEMANDA DE AMPARO. SU DESECHAMIENTO DE 
PLANO, CONFORME AL ARTÍCULO 113 DE LA LEY 
DE LA MATERIA, CONSTITUYE UNA EXCEPCIÓN POR 
REGLA GENERAL. II.1o.17 K (10a.) 2782

DEMANDA EN EL JUICIO LABORAL. EL AUTO 
QUE DE SECHA SU CONTESTACIÓN Y LA TIENE POR 
CONTESTADA EN SENTIDO AFIRMATIVO, NO CONS-
TITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, 
POR LO QUE, EN SU CONTRA, ES IMPROCEDENTE 
EL AMPARO INDIRECTO. VII.2o.T.43 L (10a.) 2786

DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE REVISIÓN EN 
AMPARO INDIRECTO. ES INNECESARIO QUE SE RA-
TIFIQUE EL ESCRITO CORRESPONDIENTE, CUANDO 
SU REQUERIMIENTO SE NOTIFICÓ PERSONAL-
MENTE. I.15o.T.2 K (10a.) 2787

EXTINCIÓN DE DOMINIO. LOS PASOS A SEGUIR 
PARA APLICAR EL CRITERIO CONTENIDO EN LAS 
JURISPRUDENCIAS 1a./J. 18/2015 (10a.) Y 1a./J. 
19/2015 (10a.) DEBEN REALIZARLOS LOS JUECES DE 
PRIMERA INSTANCIA, LOS DE SEGUNDA CUAN-
DO SE CUESTIONE LA VALORACIÓN DE PRUEBAS, 
Y VERIFICARLOS LOS ÓRGANOS DE CONTROL 
CONSTITUCIONAL. 1a. CXLIII/2016 (10a.) 1028

FOTO-INFRACCIONES. LA ACTUALIZACIÓN DE LA 
MULTA RELATIVA ES UN EFECTO INTRÍNSECO DE 
LA CONCESIÓN DEL AMPARO EN SU CONTRA, 
CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE NO REA-
LIZA LA DEVOLUCIÓN DEL PAGO CORRESPONDIEN-
TE DENTRO DEL PLAZO DE TRES DÍAS POSTERIORES 
A LA FECHA EN QUE SE LE NOTIFICÓ EL REQUE-
RIMIENTO DE CUMPLIMIENTO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE PUEBLA). VI.3o.A.47 A (10a.) 2795

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIONES EN EL 

TEXTO
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FOVISSSTE. LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN EL QUE SE RE-
CLAMAN LOS DESCUENTOS REALIZADOS A LA PEN-
SIÓN DEL QUEJOSO CON MOTIVO DE UN CRÉDITO 
HIPOTECARIO PARA LA ADQUISICIÓN DE VIVIEN-
DA CELEBRADO CON AQUÉL, SE SURTE A FAVOR DE 
UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA. PC.I.A. J/65 A (10a.) 1849

IMPEDIMENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 51, 
FRAC CIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO. CASO EN EL 
QUE POR SU NATURALEZA OBJETIVA Y GENERA-
DOR DE UNA CUESTIÓN COMPETENCIAL COMO 
EXCEPCIÓN PROPIA DEL JUICIO DE AMPARO IN-
DIRECTO, PUEDE DECLARARSE FUNDADO POR 
RAZONES PRÁCTICAS. II.2o.P.21 K (10a.) 2801

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 
EXHIBIDA CON EL INFORME JUSTIFICADO. ESA 
CATEGORÍA INCLUYE AQUELLA DISTINTA DE LOS 
SECRETOS COMERCIALES, CUYA REVELACIÓN 
PERJUDICARÍA SIGNIFICATIVAMENTE A UNA PER-
SONA O EMPRESA. I.1o.A.E.53 K (10a.) 2802

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO INDIRECTO 
EN MATERIA AGRARIA. LOS DOCUMENTOS PRI-
VADOS DE FECHA INCIERTA EXHIBIDOS POR 
QUIEN RECLAMA LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO 
A JUICIO, SON INSUFICIENTES PARA DEMOS-
TRARLO. II.1o.16 A (10a.) 2803

ISSSTE. EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO RES-
PECTO DE UN ULTERIOR ACTO DE APLICACIÓN 
DEL ARTÍCULO 51, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA 
LEY RELATIVA ABROGADA, DECLARADO INCONS-
TITUCIONAL POR LA SEGUNDA SALA DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. PC.IX.C.A. J/1 A (10a.) 2006

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ. ES INNECESARIO AGO-
TARLO, PREVIO AL AMPARO, YA QUE LOS ALCAN-
CES DE LA SUSPENSIÓN PREVISTA EN EL CÓDIGO 

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIONES EN EL 

TEXTO
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LOCAL QUE LO REGULA SON MENORES A LOS 
ESTABLECIDOS PARA EL JUICIO CONSTITUCIO-
NAL. X.3 A (10a.) 2808

JUICIO DE AMPARO. LA OBLIGACIÓN DE DAR VISTA 
AL QUEJOSO CON LA POSIBLE ACTUALIZACIÓN 
DE ALGUNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA EN TÉR-
MINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
64 DE LA LEY DE AMPARO, COMO CONSECUEN-
CIA DE UNA EJECUTORIA DICTADA EN UN ASUN-
TO RELACIONADO, DEBE QUEDAR AL PRUDENTE 
ARBITRIO DEL JUZGADOR. 2a./J. 53/2016 (10a.) 1191

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL CUYA SENTENCIA 
DEFINITIVA SEA APELABLE POR RAZÓN DE LA 
CUANTÍA. CONTRA EL AUTO DE EXEQUENDO DIC-
TADO EN AQUÉL, ES NECESARIO AGOTAR EL RE-
CURSO DE APELACIÓN DE TRAMITACIÓN INME-
DIATA, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. 1a./J. 12/2016 (10a.) 979

JURISPRUDENCIA 2a./J. 52/2014 (10a.). SU APLI-
CACIÓN EN LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
PENDIENTES DE RESOLVER EN CUALQUIER SEDE 
NO CONSTITUYE, PER SE, UNA APLICACIÓN RE-
TROACTIVA PROSCRITA POR EL ARTÍCULO 217 DE LA 
LEY DE AMPARO. PC.IV.L. J/7 L (10a.) 2092

JURISPRUDENCIA 2a./J. 52/2014 (10a.). SU APLI-
CACIÓN EN UN JUICIO LABORAL INSTAURADO O 
RESUELTO ANTES DE QUE AQUÉLLA SE CONSI-
DERE DE APLICACIÓN OBLIGATORIA, NO IMPLICA 
TRANSGRESIÓN AL ARTÍCULO 217 DE LA LEY DE 
AMPARO. PC.IV.L. J/6 L (10a.) 2093

JURISPRUDENCIA. SU APLICACIÓN RETROACTIVA. PC.IV.L. J/3 K (10a.) 2094

MINISTERIO PÚBLICO. SU REPRESENTACIÓN EN EL 
JUICIO CONSTITUCIONAL, YA SEA QUE CONCURRA 
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COMO AUTORIDAD RESPONSABLE O TERCERO 
INTERESADO, ESTÁ REGULADA POR EL ARTÍCU-
LO 9o. DE LA LEY DE AMPARO, POR LO QUE AQUÉL 
PUEDE DESIGNAR A DELEGADOS Y NO A AUTORI-
ZADOS EN TÉRMINOS AMPLIOS DEL ARTÍCULO 12 
DE LA PROPIA LEY. III.2o.P.14 K (10a.) 2813

NOTIFICACIÓN PERSONAL EN MATERIA FISCAL. 
DEBE EFECTUARSE A LA HORA FIJADA EN EL CITA-
TORIO AL QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 
137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SIN 
PERJUICIO DE QUE EN EL ACTA RELATIVA SE 
HAGA CONSTAR, ADEMÁS, LA DIVERSA EN QUE 
ÉSTA COMENZÓ A REDACTARSE. 2a./J. 46/2016 (10a.) 1214

NOTIFICACIÓN POR LISTA. SI LAS DOS PUBLICA-
CIONES QUE DEBEN REALIZARSE, EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 29 DE LA 
LEY DE AMPARO, SE HACEN EN DIFERENTES DÍAS, 
DEBE ATENDERSE A LA FECHA DE LA ÚLTIMA. VI.1o.A.44 K (10a.) 2815

NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN MATERIA LABO-
RAL. SI CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA 
IMPROCEDENTE EL INCIDENTE RELATIVO EL QUE-
JOSO PROMUEVE AMPARO INDIRECTO, ARGU-
MENTANDO QUE EL FALLO NOTIFICADO POR BO-
LETÍN ES DE FECHA DISTINTA A LA DEL LAUDO QUE 
SE DICTÓ EN EL JUICIO LABORAL DE DONDE EMA-
NA EL ACTO RECLAMADO Y EL JUEZ DE DISTRITO 
DESESTIMA TAL CONCEPTO DE VIOLACIÓN POR 
CONSIDERAR QUE NO AFECTA LA LEGALIDAD DE 
LA NOTIFICACIÓN, EL TRIBUNAL REVISOR ESTÁ LE-
GITIMADO PARA ESTUDIAR EL AGRAVIO EN EL QUE 
SE CUESTIONA ESA DETERMINACIÓN. II.1o.T.39 L (10a.) 2815

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. CONTRA SU CALI-
FICACIÓN PROVISIONAL HECHA POR LA JUNTA 
DENTRO DE LA AUDIENCIA DE DEMANDA Y EXCEP-
CIONES, ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO 
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(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013). VII.2o.T.45 L (10a.) 2817

OMISIÓN LEGISLATIVA. NO SE CONFIGURA LA IN-
CONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN POR 
ESA CAUSA, CUANDO EL QUEJOSO PRETENDE QUE 
SE REPARE LA FALTA DE PREVISIÓN DE DETERMI-
NADAS POLÍTICAS PÚBLICAS QUE LE DEPARA-
RÍAN UN BENEFICIO. I.1o.A.E.149 A (10a.) 2820

ORDEN DE LANZAMIENTO POSTERIOR AL REMATE. 
PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO, DEBE ATENDERSE A LA REGLA PRE-
VISTA EN EL PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCIÓN IV, 
DEL ARTÍCULO 107 DE LA LEY DE AMPARO Y NO A 
LA DIVERSA ESTABLECIDA EN EL PÁRRAFO TER-
CERO DE DICHA FRACCIÓN. I.2o.C.20 C (10a.) 2821

PATERNIDAD. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE OR-
DENA REPONER EL PROCEDIMIENTO POR DEFEC-
TOS EN EL EMPLAZAMIENTO, PROCEDE EL AMPARO 
INDIRECTO, AL AFECTAR DERECHOS SUSTANTI-
VOS DEL MENOR QUE PROMOVIÓ AQUELLA 
ACCIÓN DE INVESTIGACIÓN. VII.2o.C.33 K (10a.) 2823

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. LA REGULA-
RIDAD CONSTITUCIONAL DE SU LEY ORGÁNICA 
ES SUSCEPTIBLE DE CUESTIONARSE A TRAVÉS 
DEL RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 104 DE LA LEY DE AMPARO. 2a. XXII/2016 (10a.) 1375

POLICÍAS. ANTE LA BAJA DEFINITIVA DEL SERVI-
DOR PÚBLICO RESULTA IMPROCEDENTE CONCE-
DER LA SUSPENSIÓN PARA QUE SE CONTINÚEN 
PAGANDO SALARIOS, AUN Y CUANDO SE SOLI-
CITE PARA EL MÍNIMO VITAL. IV.1o.A.46 A (10a.) 2833



56

 Número de identificación Pág.

MAYO 2016

PROCEDENCIA DE LA VÍA. AL CONSTITUIR UN PRE-
SUPUESTO PROCESAL DE ORDEN PÚBLICO, IN-
DISPONIBLE E INSUBSANABLE, EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CONOCE DEL AM-
PARO DIRECTO PUEDE ANALIZAR OFICIOSAMENTE 
SU IDONEIDAD EN EL JUICIO DE ORIGEN. XXVII.3o. J/31 (10a.) 2516

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPARA-
CIÓN DEL CARGO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
SUJETOS AL SISTEMA DE CARRERA MINISTERIAL, 
POLICIAL Y PERICIAL. CONTRA EL ACUERDO DE 
INICIO PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIREC-
TO, CONFORME AL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN III, 
INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. 2a./J. 49/2016 (10a.) 1329

PRUEBA PERICIAL EN EL AMPARO. NO ES IDÓNEA 
PARA QUE LAS PARTES JUSTIFIQUEN LA VALIDEZ 
DE ENUNCIADOS SOBRE TEMAS QUE TIENEN LA 
CARGA DE ACREDITAR. I.1o.A.E.61 K (10a.) 2837

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO. SUPUES-
TOS EN LOS QUE PUEDEN OFRECERSE CUANDO 
NO SE TUVO OPORTUNIDAD DE HACERLO ANTE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 75, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DE AMPARO). I.13o.C.12 K (10a.) 2841

PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO MERCANTIL. 
LOS JUECES DE INSTANCIA, LOCALES O FEDE-
RALES, EN LA EMISIÓN DE SUS FALLOS TIENEN 
LIBERTAD PARA VALORAR LAS APORTADAS POR 
LAS PARTES Y LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO QUE CONOZCAN DEL AMPARO DIRECTO 
EN SU CONTRA, NO ESTÁN FACULTADOS PARA 
ANALIZAR LA LEGALIDAD DE LAS APRECIACIONES 
EFECTUADAS POR AQUÉLLOS, COMO SI FUERAN 
TRIBUNALES DE ALZADA. VI.2o.C.64 C (10a.) 2842

PRUEBAS EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA. SI EL 
JUEZ DE DISTRITO RESUELVE QUE LA AUTORIDAD 
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RESPONSABLE HIZO UNA INCORRECTA VALORA-
CIÓN DE AQUÉLLAS, DE DONDE DERIVA EL ACTO 
RECLAMADO Y CONCEDE EL AMPARO PARA QUE 
ÉSTA DETERMINE QUE SE ACREDITÓ EL CUERPO 
DEL DELITO Y LA PROBABLE RESPONSABILI-
DAD DEL INCULPADO Y EJERZA LA ACCIÓN PENAL, 
ELLO NO SIGNIFICA QUE INVADA LA FUNCIÓN DEL 
MINISTERIO PÚBLICO. I.9o.P.111 P (10a.) 2843

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPA-
RO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO QUE 
IMPONE UNA MULTA A LAS AUTORIDADES RES-
PONSABLES O A SU SUPERIOR JERÁRQUICO, POR 
CONTUMACIA EN EL CUMPLIMIENTO DE LA SEN-
TENCIA. I.9o.A. J/5 (10a.) 2518

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN INCIDEN-
TAL QUE DETERMINA LA CANTIDAD A DEVOLVER AL 
QUEJOSO, CON MOTIVO DE LA PROTECCIÓN DE 
LA JUSTICIA FEDERAL OTORGADA. I.9o.A.13 K (10a.) 2845

RECURSO DE QUEJA. SI SE DECLARA FUNDADO 
CONTRA EL AUTO QUE DESECHÓ PRUEBAS QUE 
NO SE OFRECIERON DENTRO DEL TÉRMINO PRE-
VISTO EN EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY DE AMPA-
RO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE 
DEVOLVER LOS AUTOS AL JUEZ DE DISTRITO A 
EFECTO DE QUE SE PRONUNCIE SOBRE LA IDO-
NEIDAD Y/O PERTINENCIA DE LOS MEDIOS DE 
PRUEBA OFRECIDOS. IV.3o.C.3 K (10a.) 2846

RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN LA 
LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO. ATENTO AL PRINCIPIO PRO 
PERSONA, PROCEDE CONTRA EL DESECHAMIEN-
TO DEL DIVERSO DE QUEJA PROMOVIDO CONTRA 

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN DEL 

NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN
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LA DETERMINACIÓN DEL PROCURADOR GENE-
RAL DE JUSTICIA DE CONFIRMAR EL NO EJERCI-
CIO DE LA ACCIÓN PENAL, SIN QUE SEA OBLIGA-
TORIO INTERPONERLO, PREVIO A LA PROMOCIÓN 
DEL JUICIO DE AMPARO (INTERPRETACIÓN CONFOR-
ME DE LOS ARTÍCULOS 28 Y 29 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA ESA ENTIDAD 
FEDERATIVA ABROGADO). XXVII.3o.99 K (10a.) 2887

RECURSO DE REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE SU 
AMPLIACIÓN CUANDO ÉSTE SE DESECHA. 1a. CXLII/2016 (10a.) 1029

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SER-
VIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL DENUNCIANTE QUE 
FORMULÓ LA QUEJA QUE MOTIVÓ EL PROCEDIMIEN-
TO RELATIVO, CARECE DE INTERÉS JURÍDICO Y 
LEGÍTIMO PARA IMPUGNAR EN EL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA. IV.1o.A.44 A (10a.) 2923

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. FACTORES A CON-
SIDERAR AL EVALUAR LOS CONCEPTOS DE IMPOR-
TANCIA Y TRASCENDENCIA PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DE ESE RECURSO. 1a. CXLI/2016 (10a.) 1030

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LA CONSTATA-
CIÓN DE LAS NOTAS DE IMPORTANCIA Y TRASCEN-
DENCIA PARA LA PROCEDENCIA DE ESTE RECUR-
SO DEBE REALIZARSE MEDIANTE UN EJERCICIO 
SUSTANTIVO DE VALORACIÓN POR EL QUE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PLAS-
MA SU POLÍTICA JUDICIAL. 1a. CXL/2016 (10a.) 1031

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LOS AGRAVIOS DE 
MERA LEGALIDAD DEBEN DESESTIMARSE POR 
INEFICACES. 2a./J. 56/2016 (10a.) 1051

SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LA CITACIÓN 
Y SU NOTIFICACIÓN DERIVADA DE LA ORDEN 
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EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ POR 
LA QUE EL PLANTEL EDUCATIVO CORRESPON-
DIENTE CONVOCA A UN MAESTRO AL INICIO DEL 
PROCESO DE EVALUACIÓN OBLIGATORIA DE 
DESEMPEÑO DOCENTE, CONFORME A LA LEY GE-
NERAL RELATIVA, CONSTITUYEN UN ACTO DE AUTO-
RIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. PC.IX.C.A. J/2 A (10a.) 2294

SUPLENCIA DEL ERROR EN EL AMPARO. FACULTA 
AL JUZGADOR A CORREGIR EL PRECEPTO LEGAL 
O FRACCIÓN DE ÉL QUE PREVÉ EL MEDIO DE IM-
PUGNACIÓN RESPECTIVO O SU DENOMINACIÓN 
Y TRAMITAR EL QUE CORRESPONDA. XVI.1o.A.26 K (10a.) 2934

SUSPENSIÓN A PETICIÓN DE PARTE. CONSTITUYE 
UN REQUISITO PARA SU PROCEDENCIA LA EXIS-
TENCIA DE UN PERJUICIO DEL QUE PUEDAN DE-
RIVARSE CONSECUENCIAS DE DIFÍCIL REPARA-
CIÓN (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013). I.13o.C.13 K (10a.) 2935

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPA-
RO. REQUISITOS PARA CONCEDERLA. 2a. XXIII/2016 (10a.) 1376

SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO. SI LA SEN-
TENCIA DE ALIMENTOS ABSUELVE AL DEUDOR, 
DONDE NO HAY MENORES NI INCAPACES, PRO-
CEDE FIJAR UNA GARANTÍA PARA QUE SURTA 
EFECTOS AQUELLA MEDIDA. VII.2o.C.34 K (10a.) 2937

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA CONTRA LA EVALUACIÓN EDUCA-
TIVA DE LOS DOCENTES, AUTORIZADA Y EXIGIDA 
EN EL ARTÍCULO 3o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. II.1o.15 K (10a.) 2938

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA PARA QUE SE PERMITA OBTENER 

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIONES EN EL 

TEXTO
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LA CONSTANCIA DE VERIFICACIÓN VEHICULAR U 
HOLOGRAMA "00", SIN EXIGIR QUE SE TRATE DE 
UN VEHÍCULO NUEVO (PROGRAMA DE VERIFICA-
CIÓN VEHICULAR OBLIGATORIA PARA EL SEGUNDO 
SEMESTRE DEL AÑO 2015 EN EL DISTRITO FEDE-
RAL). I.9o.A.65 A (10a.) 2939

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. PROCEDE CONCE-
DERLA PARA QUE UN SERVIDOR PÚBLICO ELECTO 
MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATI-
VO NO TOME POSESIÓN DEL CARGO, MIENTRAS SE 
RESUELVE EN LO PRINCIPAL EL JUICIO EN QUE 
SE RECLAMÓ ESA DESIGNACIÓN, SIEMPRE QUE LA 
LEY QUE RIJA AL ÓRGANO DE QUE SE TRATE, ES-
TABLEZCA UN SUPUESTO PARA CUBRIR SUS 
AUSENCIAS. I.9o.A.62 A (10a.) 2940

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IM-
PROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA APLICA-
CIÓN DEL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN REFORMADO MEDIAN-
TE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE DICIEMBRE DE 2013. 2a./J. 41/2016 (10a.) 1367

TERCERO INTERESADO EN EL AMPARO INDIRECTO 
EN MATERIA PENAL. DEBE RECONOCERSE ESE 
CARÁCTER AL OFENDIDO EN LA CAUSA PENAL, 
SI QUIEN PROMUEVE EL JUICIO ES EL ALBACEA 
DEL INCULPADO QUE FUE ABSUELTO Y EL ACTO RE-
CLAMADO ES LA NEGATIVA DE LEVANTAR LA 
RESTITUCIÓN PROVISIONAL DEL INMUEBLE MATE-
RIA DEL DELITO DE DESPOJO.  III.2o.P.99 P (10a.) 2941

VIOLACIÓN PROCESAL RECLAMABLE EN AMPARO 
DIRECTO. TIENE ESE CARÁCTER EL ACUERDO QUE 
ORDENA LA REANUDACIÓN DEL JUICIO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO PREVIAMENTE SUS-
PENDIDO. I.1o.A.E.60 K (10a.) 2947
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VISTA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. ES INNECESA-
RIA CUANDO LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA RE-
LATIVA NO ES ALEGADA POR ALGUNA DE LAS 
PARTES NI PREVIAMENTE ANALIZADA, PERO EL 
QUEJOSO SE MUESTRA SABEDOR DE SU POSI-
BLE ACTUALIZACIÓN, Y EN LA DEMANDA DE AM-
PARO SE ADELANTA A CUESTIONAR QUE OPERE 
EN EL JUICIO. VI.1o.A.45 K (10a.) 2948
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 1a./J. 1/2016 (10a.) 822ACOPIO DE ARMAS DE FUEGO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 83 BIS DE LA LEY FEDERAL DE 
ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS. SE AC-
TUALIZA ESTE DELITO POR LA POSESIÓN DE 
MÁS DE CINCO ARMAS DE USO EXCLUSIVO 
DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA, 
INDEPENDIENTEMENTE QUE ESTÉN O NO 
COMPRENDIDAS EN LA MISMA CATEGORÍA.

Contradicción de tesis 420/2013. Entre las sustenta-
das por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia 
en Xalapa, Veracruz, en apoyo del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo 
Noveno Circuito, y el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Tercer Circuito. 11 de noviembre 
de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto particular. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Jorge Vázquez 
Aguilera.

 PC.XVIII. J/13 A (10a.) 1406AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA LA 
SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA POR EL 
PLENO DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MORE-
LOS, SIN QUE PARA DETERMINAR LA COM-
PETENCIA TENGA TRASCENDENCIA LA NATU-
RALEZA DEL ACTO IMPUGNADO EN EL JUICIO 
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DE NULIDAD, COMO LO SERÍA LA RESOLU-
CIÓN INTERMEDIA EMITIDA DENTRO DEL 
PRO CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SEGUIDO 
EN CONTRA DE UN ELEMENTO DE SEGU-
RIDAD PÚBLICA.

Contradicción de tesis 15/2014. Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo, 
Tercero, Cuarto y Quinto, todos del Décimo Octavo 
Circuito. 7 de septiembre de 2015. Mayoría de cuatro 
votos de los Magistrados Francisco Paniagua Améz-
quita, Ricardo Ramírez Alvarado, Alejandro Roldán 
Velázquez y Justino Gallegos Escobar. Disidente: 
Carla Isselin Talavera. Ponente: Justino Gallegos 
Escobar. Secretaria: Lilia López Jiménez. 

 PC.II.S.E. J/1 C  (10a.) 1536AMPARO DIRECTO. PROCEDE EN CONTRA DE 
LA RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL QUE, SIN 
ULTERIOR RECURSO, RESUELVA SOBRE LA 
INCOMPETENCIA DE UN JUEZ DE PRIMER 
GRADO Y DEJE A SALVO LOS DERECHOS DE 
LA PARTE ACTORA PARA QUE LOS HAGA 
VALER EN LA VÍA Y FORMA QUE ESTIME 
PERTINENTE, YA QUE SE TRATA DE UNA RE-
SOLUCIÓN QUE SIN DECIDIR EL JUICIO EN 
LO PRINCIPAL, LO DA POR CONCLUIDO.

Contradicción de tesis 1/2015. Entre las sustentadas 
por el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados 
del Segundo Circuito, con sede en Nezahualcóyotl, 
Estado de México. 7 de julio de 2015. Mayoría de 
cuatro votos de los Magistrados Jorge Arturo Sánchez 
Jiménez, Froylán Borges Aranda, Fernando Alberto 
Casasola Mendoza y Sonia Rojas Castro. Disidente: 
Miguel Enrique Sánchez Frías. Ponente: Sonia Rojas 
Castro. Secretario: Juan Carlos Mendoza García.

 PC.XVIII. J/15 P (10a.) 1571AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. 
EFECTOS DE LA SENTENCIA QUE SE CON-
CEDE, POR CONSIDERAR QUE CON LA LEC-
TURA DE LAS CONSTANCIAS DE LA CARPETA 
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DE INVESTIGACIÓN, AL FORMULAR LA IMPU-
TACIÓN, SE INFRINGE EL PRINCIPIO DE 
ORALIDAD.

Contradicción de tesis 10/2014. Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Cuarto, 
ambos del Décimo Octavo Circuito. 26 de octubre 
de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Magistrados 
Ricardo Ramírez Alvarado, Alejandro Roldán Veláz-
quez, Carla Isselin Talavera y Justino Gallegos Escobar. 
Disidente: Francisco Paniagua Amézquita. Ponente: 
Ricardo Ramírez Alvarado. Secretaria: Erika Nayeli 
Torres Santiago.

 2a./J. 48/2016 (10a.) 1086AMPARO INDIRECTO. POR REGLA GENERAL, 
ES NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE EL IN-
TERPUESTO POR UNA DE LAS PARTES EN 
EL JUICIO NATURAL, CONTRA LA OMISIÓN 
DE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL DE 
ACORDAR PROMOCIONES O DE PROSEGUIR 
EN TIEMPO CON EL JUICIO, AL TRATARSE 
DE UNA VIOLACIÓN INTRAPROCESAL QUE 
NO AFECTA DERECHOS SUSTANTIVOS.

Contradicción de tesis 325/2015. Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero en Ma-
teria de Trabajo del Tercer Circuito y Tercero, Cuarto, 
Quinto, Octavo, Noveno y Décimo Cuarto, todos en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito. 16 de marzo 
de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina 
Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Alberto Pérez Dayán. Ponente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco.

 1a./J. 20/2016 (10a.) 923ANTECEDENTES PENALES, ENTENDIDOS EN 
SENTIDO AMPLIO. DEBERES DE LOS ÓR-
GANOS JURISDICCIONALES AL INTERPRE-
TAR O APLICAR NORMAS SECUNDARIAS 
QUE ALUDEN A ELLOS COMO CRITERIO PARA 
LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA.
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Contradicción de tesis 298/2014. Entre las susten-
tadas por el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo 
Quinto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Tercer Circuito. 18 de noviembre 
de 2015. La votación se dividió en dos partes: ma-
yoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en 
cuanto al fondo. Disidente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secre-
taria: Patricia del Arenal Urueta.

 PC.XVI.A. J/13 A (10a.) 1628AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA 
DE AMPARO. NO ES LA ACTUACIÓN PROCE-
SAL OPORTUNA PARA EXAMINAR SI EL OFI-
CIO EXHIBIDO PARA ACREDITAR EL PRIMER 
ACTO DE APLICACIÓN DEL REGLAMENTO DE 
ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS PARA EL 
MUNICIPIO DE CELAYA, GUANAJUATO (PU-
BLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA 
ENTIDAD EL 22 DE MAYO DE 2015) CONCRETA 
LAS HIPÓTESIS NORMATIVAS DE ESE OR-
DENAMIENTO.

Contradicción de tesis 6/2015. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia Administrativa del Décimo Sexto 
Circuito. 29 de marzo de 2016. Mayoría de cinco 
votos de los Magistrados José Gerardo Mendoza 
Gutiérrez, Enrique Villanueva Chávez, José de Jesús 
Quesada Sánchez, Arturo Hernández Torres y Ariel 
Alberto Rojas Caballero. Disidente: Víctor Manuel 
Estrada Jungo. Ponente: Enrique Villanueva Chávez. 
Secretario: Ramón Lozano Bernal. 

 PC.III.C. J/17 C (10a.) 1689CADUCIDAD DE LA VÍA CIVIL SUMARIA HI-
POTECARIA. EL ARTÍCULO 669, PÁRRAFO 
TERCERO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO QUE 
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LA PREVÉ, NO DEBE INTERPRETARSE DE 
MANERA LITERAL, SINO ATENDIENDO A LA 
RATIO LEGIS.

Contradicción de tesis 16/2015. Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Segundo y Quinto, 
ambos en Materia Civil del Tercer Circuito. 15 de 
marzo de 2016. Mayoría de tres votos de los Magis-
trados Arturo Barocio Villalobos, Jaime Julio López 
Beltrán y Luis Núñez Sandoval. Disidentes: Martha 
Leticia Muro Arellano y Víctor Manuel Flores Jiménez. 
Ponente: Luis Núñez Sandoval. Secretarios: Idania 
Guisel Solórzano Luna y César Augusto Vera Guerrero.

 PC.III.C. J/16 C (10a.) 1690CADUCIDAD DE LA VÍA CIVIL SUMARIA HI-
POTECARIA. EL PLAZO DE UN AÑO PARA QUE 
OPERE, FIJADO EN EL ARTÍCULO 669, PÁ-
RRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO DE PRO CE-
DI MIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALIS-
CO, SE INTERRUMPE CUANDO EL DEUDOR 
EFECTÚA EL PAGO VENCIDO Y EL ACREDI-
TANTE LO ACEPTA ANTES DE REQUERIRLO 
JUDICIALMENTE.

Contradicción de tesis 16/2015. Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Quinto, 
ambos en Materia Civil del Tercer Circuito. 15 de marzo 
de 2016. Mayoría de tres votos de los Magistrados 
Arturo Barocio Villalobos, Jaime Julio López Beltrán 
y Luis Núñez Sandoval. Disidentes: Martha Leticia 
Muro Arellano y Víctor Manuel Flores Jiménez. Po-
nente: Luis Núñez Sandoval. Secretarios: Idania Guisel 
Solórzano Luna y César Augusto Vera Guerrero.

 PC.I.L. J/17 L (10a.) 1810COMPETENCIA PARA CONOCER DE LAS 
DEMANDAS POR LAS QUE LOS TRABA-
JADORES JUBILADOS ADSCRITOS A LOS 
PLAN TELES Y DEMÁS SERVICIOS QUE SE 
INCORPORARON AL SISTEMA EDUCATIVO 
ESTATAL POR VIRTUD DEL ACUERDO NA-
CIONAL PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA 



68

 Número de identificación Pág.

MAYO 2016

EDUCACIÓN BÁSICA, RECLAMAN LA DE-
VOLUCIÓN DE LAS APORTACIONES AL 
FOVISSSTE ACUMULADAS EN LA SUBCUEN-
TA DE VIVIENDA ADMINISTRADA POR EL 
PENSIONISSSTE. CORRESPONDE, POR AFI-
NIDAD, AL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCI-
LIACIÓN Y ARBITRAJE.

Contradicción de tesis 9/2015. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo, Ter-
cero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno, 
Décimo, Décimo Segundo, Décimo Tercero, Décimo 
Cuarto y Décimo Quinto, todos en Materia de Tra-
bajo del Primer Circuito. 4 de abril de 2016. Ma yoría 
de dieciséis votos de los Magistrados: José Manuel 
Hernández Saldaña, María de Lourdes Juárez Sierra, 
Casimiro Barrón Torres, Minerva Cifuentes Bazán, 
Idalia Peña Cristo, Antonio Rebollo Torres, Genaro 
Rivera, Jorge Villalpando Bravo, Martín Ubaldo 
Mariscal Rojas, Emilio González Santander, Noé 
Herrera Perea, María Soledad Rodríguez González, 
Felipe Eduardo Aguilar Rosete, José Guerrero Lás-
cares, Héctor Pérez Pérez y Guadalupe Madrigal 
Bueno. Disidente: Rosa María Galván Zárate. Ponente: 
Héctor Pérez Pérez. Secretario: Juan de Dios Gon-
zález-Pliego Ameneyro.

 1a./J. 3/2016 (10a.) 953COMPETENCIA TERRITORIAL DE EXCEP-
CIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 10, PÁ-
RRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. SI EL EJERCI-
CIO DE LA ACCIÓN PENAL ES CON DETE-
NIDO, EL JUEZ DE DISTRITO QUE RECIBA LA 
CONSIGNACIÓN DEBE PRACTICAR LAS DI-
LIGENCIAS QUE NO ADMITAN DEMORA, AUN 
CUANDO SE CONSIDERE INCOMPETENTE.

Contradicción de tesis 321/2013. Entre las sustenta-
das por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Segundo Circuito, el Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Segundo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Cir-
cuito. 30 de septiembre de 2015. Mayoría de cuatro 
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votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Jorge Vázquez 
Aguilera.

 1a./J. 2/2016 (10a.) 955COMPETENCIA TERRITORIAL DE EXCEP-
CIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 10, PÁ-
RRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. SI LOS MO-
TIVOS QUE SIRVIERON PARA SU JUSTIFI-
CACIÓN NO PERSISTEN O SE DESVIRTÚAN, 
EL JUEZ DE DISTRITO PUEDE DECLINARLA EN 
FAVOR DEL QUE CONSIDERE COMPETENTE.

Contradicción de tesis 321/2013. Entre las susten-
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Segundo Circuito, el Cuarto Tribunal Cole-
giado en Materia Penal del Segundo Circuito y el Se-
gundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer 
Circuito. 30 de septiembre de 2015. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Jorge Vázquez 
Aguilera.

 2a./J. 50/2016 (10a.) 1122DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE. PARA 
CUM PLIR CON LA OBLIGACIÓN PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY FEDERAL RE-
LATIVA, ES NECESARIO QUE LA AUTORIDAD 
FISCAL SEÑALE CON PRECISIÓN Y EXAC-
TITUD CUÁL ES LA VÍA Y EL PLAZO PARA 
PROMOVER EL JUICIO CONTENCIOSO AD-
MINISTRATIVO.

Contradicción de tesis 370/2015. Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo en 
Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito 
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y Segundo en Materias Penal y Administrativa del 
Quinto Circuito. 30 de marzo de 2016. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina 
Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos; votó 
con salvedad Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: 
Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. 
Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.

 2a./J. 47/2016 (10a.) 1165DIRECCIÓN GENERAL DE AUTOTRANS-
PORTE FEDERAL DE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. SU 
TITULAR ESTÁ LEGALMENTE FACULTADO 
PARA EMITIR LOS LINEAMIENTOS QUE RE-
GULAN LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 
55 BIS 2 DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y 
AUTOTRANSPORTE FEDERAL.

Contradicción de tesis 303/2015. Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero del Vi-
gésimo Séptimo Circuito y Segundo del Vigésimo 
Segundo Circuito. 30 de marzo de 2016. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina 
Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos; votó 
con salvedad José Fernando Franco González Salas. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán; en su ausencia hizo 
suyo el asunto Margarita Beatriz Luna Ramos. Secre-
taria: María del Carmen Alejandra Hernández Jiménez.

 PC.I.A. J/65 A (10a.) 1849FOVISSSTE. LA COMPETENCIA PARA CONO-
CER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN 
EL QUE SE RECLAMAN LOS DESCUENTOS 
REALIZADOS A LA PENSIÓN DEL QUEJOSO 
CON MOTIVO DE UN CRÉDITO HIPOTECARIO 
PARA LA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA CELE-
BRADO CON AQUÉL, SE SURTE A FAVOR DE 
UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMI-
NISTRATIVA.

Contradicción de tesis 41/2015. Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Noveno, 
ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 
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15 de marzo de 2016. Mayoría de diecinueve votos 
de los Magistrados: Julio Humberto Hernández 
Fonseca, Jesús Alfredo Silva García, Jorge Ojeda 
Velázquez, Jesús Antonio Nazar Sevilla, María Elena 
Rosas López, Francisco Paniagua Amézquita, Alejan-
dro Sergio González Bernabé, Neófito López Ramos, 
Edwin Noé García Baeza, Fernando Andrés Ortiz 
Cruz, Eugenio Reyes Contreras, Luz Cueto Martínez, 
J. Jesús Gutiérrez Legorreta, Cuauhtémoc Cárlock 
Sánchez, Carlos Amado Yáñez, Luz María Díaz 
Barriga, Armando Cruz Espinosa, Emma Gaspar 
Santana y Martha Llamile Ortiz Brena. Disidente: 
Oscar Fernando Hernández Bautista. Ponente: 
Edwin Noé García Baeza. Secretaria: Martha Lilia 
Mosqueda Villegas.

 PC.XVIII. J/14 P (10a.) 1895FRAUDE GENÉRICO PREVISTO EN EL ARTÍCU-
LO 188 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
DE MORELOS. MOMENTO EN QUE INICIA EL 
CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA QUE OPERE 
LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL.

Contradicción de tesis 8/2014. Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero, Se-
gundo, Tercero, Cuarto y Quinto, todos del Décimo 
Octavo Circuito. 26 de octubre de 2015. Mayoría 
de tres votos de los Magistrados Ricardo Ramírez 
Alvarado, Alejandro Roldán Velázquez y Justino 
Gallegos Escobar. Disidentes: Francisco Paniagua 
Amézquita y Carla Isselín Talavera. Ponente: Fran-
cisco Paniagua Amézquita. Encargado del engrose: 
Ricardo Ramírez Alvarado. Secretario: Ernesto Neftalí 
Jardón Villalobos. 

 1a./J. 19/2016 (10a.) 925INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. EL PARA-
DIGMA CONSTITUCIONAL DEL DERECHO 
PENAL DEL ACTO PROHÍBE LA POSIBILIDAD 
DE QUE LOS ANTECEDENTES PENALES, EN-
TENDIDOS EN SENTIDO AMPLIO, SEAN CON-
SIDERADOS POR EL JUZGADOR PARA GRA-
DUAR LA CULPABILIDAD DE LA PERSONA 
SENTENCIADA.
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Contradicción de tesis 298/2014. Entre las susten-
tadas por el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo 
Quinto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Tercer Circuito. 18 de noviembre 
de 2015. La votación se dividió en dos partes: ma yo-
ría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro votos de 
los Ministros José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto 
al fondo. Disidente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 
Patricia del Arenal Urueta.

 PC.IX.C.A. J/1 A (10a.) 2006ISSSTE. EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO 
RESPECTO DE UN ULTERIOR ACTO DE APLI-
CACIÓN DEL ARTÍCULO 51, SEGUNDO PÁ-
RRAFO, DE LA LEY RELATIVA ABROGADA, 
DECLARADO INCONSTITUCIONAL POR LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN.

Contradicción de tesis 4/2015. Entre las susten ta-
das por los entonces Tribunales Colegiados Primero, 
Segundo y Tercero, todos del Noveno Circuito. 7 de 
marzo de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Magis-
trados Eva Elena Martínez de la Vega, Juana María 
Meza López, Pedro Elías Soto Lara y Enrique Alberto 
Durán Martínez. Disidentes: Guillermo Cruz García 
y José Ángel Hernández Huízar. Ponente: Guillermo 
Cruz García. Encargado del Engrose: Enrique Alberto 
Durán Martínez. Secretario: Jesús Ricardo Meza 
Macías.

 2a./J. 51/2016 (10a.) 1123JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL. PROCEDE SU TRAMITACIÓN EN LA 
VÍA SUMARIA CUANDO EN EL ACTO O RE-
SOLUCIÓN DE LA AUTORIDAD FISCAL SE 
SEÑALA DE MANERA GENÉRICA EL PLAZO 
PARA PROMOVERLO DEPENDIENDO DE SI SE 
ACTUALIZAN LOS SUPUESTOS DE AQUELLA 
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VÍA O DE LA ORDINARIA, NO OBSTANTE QUE 
LA DEMANDA SE PRESENTE FUERA DEL 
PLAZO DE 15 DÍAS.

Contradicción de tesis 370/2015. Entre las susten ta-
das por los Tribunales Colegiados Segundo en Ma-
terias Penal y Administrativa del Octavo Circuito y 
Segundo en Materias Penal y Administrativa del 
Quinto Circuito. 30 de marzo de 2016. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina 
Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos; votó 
con salvedad Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: 
Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. 
Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.

 2a./J. 53/2016 (10a.) 1191JUICIO DE AMPARO. LA OBLIGACIÓN DE DAR 
VISTA AL QUEJOSO CON LA POSIBLE AC-
TUALIZACIÓN DE ALGUNA CAUSA DE IM-
PRO CEDENCIA EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE 
AMPARO, COMO CONSECUENCIA DE UNA 
EJECUTORIA DICTADA EN UN ASUNTO RE-
LACIONADO, DEBE QUEDAR AL PRUDENTE 
ARBITRIO DEL JUZGADOR.

Contradicción de tesis 19/2016. Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Segundo en Mate-
rias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, Segundo 
en Materia Civil del Séptimo Circuito y Segundo de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, 
con residencia en San Andrés Cholula, Puebla. 13 de 
abril de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Mi-
nistros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas y Margarita 
Beatriz Luna Ramos; José Fernando Franco González 
Salas votó con reservas. Ausente: Alberto Pérez 
Dayán. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Secretaria: María Antonieta del Carmen Torpey 
Cervantes.

 1a./J. 12/2016 (10a.) 979JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL CUYA SEN-
TENCIA DEFINITIVA SEA APELABLE POR 
RAZÓN DE LA CUANTÍA. CONTRA EL AUTO 
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DE EXEQUENDO DICTADO EN AQUÉL, ES NE-
CESARIO AGOTAR EL RECURSO DE APELA-
CIÓN DE TRAMITACIÓN INMEDIATA, PREVIO 
A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO.

Contradicción de tesis 146/2015. Suscitada entre el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en 
Culiacán, Sinaloa y el Quinto Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Tercer Circuito. 4 de noviembre de 
2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario 
Gerardo Avante Juárez.

 PC.III.C. J/18 C (10a.) 2035JUICIO ORAL MERCANTIL. NO PROCEDE 
PARA HACER VALER LAS ACCIONES DERI-
VADAS DE CRÉDITOS CON GARANTÍA REAL, 
QUE TRAEN APAREJADA EJECUCIÓN.

Contradicción de tesis 10/2015. Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero y Quinto, 
ambos en Materia Civil del Tercer Circuito. 12 de 
abril de 2016. Unanimidad de cinco votos de la 
Magistrada Martha Leticia Muro Arellano y de los Ma-
gistrados Víctor Manuel Flores Jiménez, Arturo 
Barocio Villalobos, Jaime Julio López Beltrán y Luis 
Núñez Sandoval. Ponente: Luis Núñez Sandoval. Se-
cre tarios: Iliana Mercado Aguilar y César Augusto 
Vera Guerrero.

 PC.IV.L. J/7 L (10a.) 2092JURISPRUDENCIA 2a./J. 52/2014 (10a.). SU 
APLICACIÓN EN LA RESOLUCIÓN DE CON-
FLICTOS PENDIENTES DE RESOLVER EN 
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CUAL QUIER SEDE NO CONSTITUYE, PER 
SE, UNA APLICACIÓN RETROACTIVA PROS-
CRITA POR EL ARTÍCULO 217 DE LA LEY DE 
AMPARO.

Contradicción de tesis 3/2015. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Segundo y Cuarto, 
ambos en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 29 
de marzo de 2016. Mayoría de dos votos de los Ma-
gistrados José Luis Torres Lagunas y Guillermo Erik 
Silva González, con ejercicio de voto de calidad del 
primero de los nombrados en su carácter de presi-
dente. Disidentes: Alfredo Gómez Molina y Alejandro 
Alberto Albores Castañón. Ponente: José Luis Torres 
Lagunas. Secretaria: Angélica Lucio Rosales.

 PC.IV.L. J/6 L (10a.) 2093JURISPRUDENCIA 2a./J. 52/2014 (10a.). SU 
APLICACIÓN EN UN JUICIO LABORAL INS-
TAURADO O RESUELTO ANTES DE QUE AQUÉ-
LLA SE CONSIDERE DE APLICACIÓN OBLI-
GATORIA, NO IMPLICA TRANSGRESIÓN AL 
ARTÍCULO 217 DE LA LEY DE AM PARO.

Contradicción de tesis 3/2015. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Segundo y Cuarto, 
ambos en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 29 
de marzo de 2016. Mayoría de dos votos de los Ma-
gistrados José Luis Torres Lagunas y Guillermo Erik 
Silva González, con ejercicio de voto de calidad del 
primero de los nombrados en su carácter de presi-
dente. Disidentes: Alfredo Gómez Molina y Alejandro 
Alberto Albores Castañón. Ponente: José Luis Torres 
Lagunas. Secretaria: Angélica Lucio Rosales.

 PC.IV.L. J/3 K (10a.) 2094JURISPRUDENCIA. SU APLICACIÓN RE-
TROACTIVA.

Contradicción de tesis 3/2015. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Segundo y Cuarto, 
ambos en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 29 
de marzo de 2016. Mayoría de dos votos de los Ma-
gistrados José Luis Torres Lagunas y Guillermo Erik 
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Silva González, con ejercicio de voto de calidad del 
primero de los nombrados en su carácter de presi-
dente. Disidentes: Alfredo Gómez Molina y Alejandro 
Alberto Albores Castañón. Ponente: José Luis Torres 
Lagunas. Secretaria: Angélica Lucio Rosales.

 2a./J. 46/2016 (10a.) 1214NOTIFICACIÓN PERSONAL EN MATERIA FIS-
CAL. DEBE EFECTUARSE A LA HORA FIJADA 
EN EL CITATORIO AL QUE HACE REFEREN-
CIA EL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, SIN PERJUICIO DE QUE 
EN EL ACTA RELATIVA SE HAGA CONSTAR, 
ADEMÁS, LA DIVERSA EN QUE ÉSTA CO-
MENZÓ A REDACTARSE.

Contradicción de tesis 346/2015. Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Séptimo en Ma-
teria Administrativa del Primer Circuito, Segundo y 
Primero, ambos en Materia Administrativa del Dé-
cimo Sexto Circuito. 16 de marzo de 2016. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina 
Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas y Alberto Pérez Dayán. Disidente: Mar-
garita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Secretaria: Maura Angélica 
Sanabria Martínez.

 PC.VII.C. J/4 C (10a.) 2148PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. EN LA 
INTERLOCUTORIA QUE DECIDE LA RECLA-
MACIÓN INTERPUESTA CONTRA EL AUTO 
QUE LA DECRETA, NO PUEDE REDUCIRSE AL 
MÍNIMO DICHA MEDIDA CAUTELAR BAJO EL 
ARGUMENTO DE QUE EL ABUELO NO TIENE 
LA OBLIGACIÓN SUBSIDIARIA DE PROPOR-
CIONAR LOS ALIMENTOS (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ).

Contradicción de tesis 3/2015. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia Civil del Séptimo Circuito. 7 de 
marzo de 2016. Mayoría de tres votos de los Magis-
trados Alfredo Sánchez Castelán, Clemente Gerardo 
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Ochoa Cantú y Ezequiel Neri Osorio. Disidentes: Isidro 
Pedro Alcántara Valdés y José Manuel de Alba de 
Alba. Ponente: Alfredo Sánchez Castelán. Secre-
tario: Froylán de la Cruz Martínez.

 PC.III.A. J/16 A (10a.) 2169PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE NULIDAD 
POR VIOLACIÓN AL DERECHO DEL TANTO 
EN MATERIA AGRARIA. EL PLAZO PARA QUE 
OPERE DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DE LA COMPRAVENTA DE 
LA PARCELA.

Contradicción de tesis 6/2015. Entre las sustentadas 
por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Admi-
nistrativa del Tercer Circuito, el Segundo y el Tercer 
Tribunales Colegiados de Circuito del Centro Auxi-
liar de la Tercera Región, con residencia en Guada-
lajara, Jalisco. 14 de diciembre de 2015. Mayoría de 
tres votos de los Magistrados Juan Bonilla Pizano, 
Jorge Héctor Cortés Ortiz y Jaime Crisanto Ramos 
Carreón. Disidentes: Hugo Gómez Ávila y Tomás 
Gómez Verónica. Ponente: Tomás Gómez Verónica. 
Encargado del engrose: Jorge Héctor Cortés Ortiz. 
Secretaria: Gabriela Hernández Anaya.

 2a./J. 52/2016 (10a.) 1286PRESCRIPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
120 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES 
DE FIANZAS ABROGADA. ES APLICABLE AL 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL ESTABLECIDO 
EN EL DIVERSO 95 DE LA PROPIA LEY, PARA 
HACER EFECTIVAS LAS FIANZAS NO FIS-
CALES OTORGADAS A FAVOR DE LA FEDE-
RACIÓN, DEL DISTRITO FEDERAL, DE LOS 
ESTADOS Y DE LOS MUNICIPIOS.

Contradicción de tesis 316/2015. Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero y Décimo 
Quinto, ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, Primero en Materia Administrativa del Se-
gundo Circuito, Primero del Octavo Circuito, actual-
mente Primero en Materias Penal y Administrativa 
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del Octavo Circuito y Sexto de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en 
Morelia, Michoacán. 6 de abril de 2016. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina 
Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas y Alberto Pérez Dayán. Disidente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Secretario: Oscar Vázquez Moreno.

 2a./J. 49/2016 (10a.) 1329PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SE-
PARACIÓN DEL CARGO DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS SUJETOS AL SISTEMA DE CA-
RRERA MINISTERIAL, POLICIAL Y PERICIAL. 
CONTRA EL ACUERDO DE INICIO PROCEDE 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, CON-
FORME AL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN III, IN-
CISO B), DE LA LEY DE AMPARO.

Contradicción de tesis 312/2015. Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Décimo Séptimo 
en Materia Administrativa del Primer Circuito y 
Quinto del Décimo Quinto Circuito. 6 de abril de 
2016. Mayoría de tres votos de los Ministros José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Disidentes: 
Eduardo Medina Mora I. y Javier Laynez Potisek. Po-
nente: José Fernando Franco González Salas. Secre-
taria: Jocelyn Montserrat Mendizábal Ferreyro.

 PC.III.C. J/15 C (10a.) 2220SENTENCIA DEFINITIVA. EN SU EJECUCIÓN 
NO OPERA LA PRESCRIPCIÓN DE FORMA 
INDEPENDIENTE RESPECTO DE ALGUNAS 
DE LAS PRESTACIONES (LÍQUIDAS O GENÉ-
RICAS), PUES ELLO IMPLICARÍA TRANSGRE-
DIR LA COSA JUZGADA.

Contradicción de tesis 12/2015. Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia Civil del Tercer Circuito. 20 de 
octubre de 2015. Mayoría de tres votos de los Magis-
trados Francisco José Domínguez Ramírez, Guillermo 
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David Vázquez Ortiz y Enrique Dueñas Sarabia. Disi-
dentes: Gerardo Domínguez y Francisco Javier Villegas 
Hernández. Ponente: Francisco José Domínguez 
Ramírez. Secretaria: Alma Elizabeth Hernández López.

 PC.VI.C. J/2 C (10a.) 2251SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO ORAL 
SUMARÍSIMO, YA SEA QUE SE DICTE EN LA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN Y EXCEPCIO-
NES O EN LA DE PRUEBAS, DEBERÁ DOCU-
MENTARSE DENTRO DE LOS CINCO DÍAS SI-
GUIENTES, POR LO QUE EL TÉRMINO PARA 
RECURRIRLA INICIARÁ AL DÍA SIGUIENTE 
DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO DOCUMEN-
TADO (CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI-
LES PARA EL ESTADO DE PUEBLA ANTES 
DE LA REFORMA DE TRECE DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL TRECE).

Contradicción de tesis 5/2013. Entre las sustentadas 
por el Primero y el Segundo Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia Civil del Sexto Circuito. 14 de sep-
tiembre de 2015. Mayoría de tres votos de los Magis-
trados Eric Roberto Santos Partido, Ma. Elisa Tejada 
Hernández y Norma Fiallega Sánchez. Ponente: Ma. 
Elisa Tejada Hernández. Secretaria: María del Rocío 
Chacón Murillo.

 PC.IX.C.A. J/2 A (10a.) 2294SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LA CITA-
CIÓN Y SU NOTIFICACIÓN DERIVADA DE LA 
ORDEN EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ POR LA QUE EL PLAN-
TEL EDUCATIVO CORRESPONDIENTE CON-
VOCA A UN MAESTRO AL INICIO DEL PRO-
CESO DE EVALUACIÓN OBLIGATORIA DE 
DESEMPEÑO DOCENTE, CONFORME A LA 
LEY GENERAL RELATIVA, CONSTITUYEN UN 
ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO.

Contradicción de tesis 5/2015. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, 
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ambos del Noveno Circuito. 7 de marzo de 2016. 
Unanimidad de seis votos de los Magistrados Juana 
María Meza López, Eva Elena Martínez de la Vega, 
José Ángel Hernández Huízar, Pedro Elías Soto 
Lara, Guillermo Cruz García y Enrique Alberto Durán 
Martínez. Ponente: Pedro Elías Soto Lara. Secretaria: 
Aracely del Rocío Hernández Castillo.

 PC.I.A. J/64 A (10a.) 2347SERVICIO PÚBLICO DE CARRERA DE LA PRO-
CURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DIS-
TRITO FEDERAL. LA IMPUGNACIÓN, EN VÍA 
JURISDICCIONAL, DEL AUMENTO EN LA PER-
CEPCIÓN BÁSICA PREVISTO EN EL ARTÍCU-
LO DÉCIMO TERCERO DEL ACUERDO A/003/98 
(PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA 
LOCALIDAD EL 24 DE AGOSTO DE 1998), ESTÁ 
CONDICIONADA A QUE PREVIAMENTE EL 
SER VIDOR PÚBLICO HAYA SOLICITADO SU 
EVALUACIÓN ANTE LA DEPENDENCIA CO-
RRESPONDIENTE.

Contradicción de tesis 30/2015. Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero y Décimo 
Cuarto, ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 15 de marzo de 2016. Mayoría de trece votos 
de los Magistrados: Julio Humberto Hernández 
Fonseca, Jesús Alfredo Silva García, Jesús Antonio 
Nazar Sevilla, María Elena Rosas López, Francisco 
Paniagua Amézquita, Edwin Noé García Baeza, Oscar 
Fernando Hernández Bautista, Fernando Andrés 
Ortiz Cruz, Cuauhtémoc Cárlock Sánchez, Carlos 
Amado Yáñez, Luz María Díaz Barriga, Emma Gaspar 
Santana y Martha Llamile Ortiz Brena. Disidentes: 
Jorge Ojeda Velázquez, Alejandro Sergio González 
Bernabé, Neófito López Ramos, Eugenio Reyes 
Contreras, Luz Cueto Martínez, J. Jesús Gutiérrez 
Legorreta y Armando Cruz Espinosa. Ponente: Luz 
María Díaz Barriga. Secretaria: María Elena Vera Vega.

 2a./J. 41/2016 (10a.) 1367SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. 
ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA 
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LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 28, FRAC-
CIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE-
RACIÓN REFORMADO MEDIANTE DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 9 DE DICIEMBRE DE 2013.

Contradicción de tesis 334/2015. Entre las sustenta-
das por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Ma-
teria Administrativa del Primer Circuito y el Cuarto 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Primera Región, con residencia en el Distrito 
Federal. 9 de marzo de 2016. Cinco votos de los 
Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas, Mar-
garita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez.

 PC.IX.C.A. J/3 C (10a.) 2399TARJETAS DE DÉBITO. CORRESPONDE A LA 
INSTITUCIÓN DE CRÉDITO LA CARGA DE 
LA PRUEBA CUANDO EL TARJETAHABIENTE 
DEMANDE LA CANCELACIÓN DE LOS CAR-
GOS EFECTUADOS POR DISPOSICIONES EN 
EFECTIVO EN CAJEROS AUTOMÁTICOS.

Contradicción de tesis 6/2015. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos del Noveno Circuito. 18 de abril de 2016. Ma-
yoría de cuatro votos de los  Magistrados Juana 
María Meza López, Guillermo Cruz García, Enrique 
Alberto Durán Martínez y José Ángel Hernández 
Huízar. Disidentes: Eva Elena Martínez de la Vega 
y Pedro Elías Soto Lara. Ponente: Guillermo Cruz 
García. Secretarios: Alejandro Lemus Pérez y Jorge 
Omar Aguilar Aguirre.
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Tabla General Temática de 
Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

Acceso a la información, derecho de.—Véase: "PLAN 
TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN E 
INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO DE 
2009. SUS ARTÍCU LOS 3, 5, 8, 10, 15, 24, 28 Y 34, NO 
VIOLAN EL PRINCIPIO DE DISTRIBUCIÓN DE COM-
PETENCIAS ESPECIALIZADAS EN LA ADMINISTRA-
CIÓN PÚBLICA FEDERAL, NI PROVOCAN UNA DO-
BLE REGULACIÓN EN MATERIA DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN." I.1o.A.E.135 A (10a.) 2830

Acceso a la jurisdicción, derecho de.—Véase: "COSA 
JUZGADA EN EL RECURSO DE REVISIÓN. LA IN-
CORPORACIÓN DEL LLAMADO ‘NUEVO PARADIG-
MA CONSTITUCIONAL’ NO IMPLICA QUE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PUEDA 
REVISAR TEMAS DE LEGALIDAD RESUELTOS POR 
UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN UNA 
SENTENCIA DE AMPARO DIRECTO ANTERIOR." 1a./J. 25/2016 (10a.) 782

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "SENTEN-
CIA DICTADA EN EL JUICIO ORAL SUMARÍSIMO, YA 
SEA QUE SE DICTE EN LA AUDIENCIA DE CONCI-
LIACIÓN Y EXCEPCIONES O EN LA DE PRUEBAS, 
DEBERÁ DOCUMENTARSE DENTRO DE LOS CINCO 
DÍAS SIGUIENTES, POR LO QUE EL TÉRMINO PARA 
RECURRIRLA INICIARÁ AL DÍA SIGUIENTE DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL FALLO DOCUMENTADO (CÓDI GO 
DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES PARA EL ESTADO 
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DE PUEBLA ANTES DE LA REFORMA DE TRECE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE)." PC.VI.C. J/2 C (10a.) 2251

Acceso real, completo y efectivo a la administración 
de justicia, derecho de.—Véase: "CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. EN OBSER-
VANCIA AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO, NO 
OBSTANTE QUE SE DECLAREN FUNDADOS LOS 
RELATIVOS A LA INCOMPETENCIA DE LA RESPON-
SABLE, DEBEN ANALIZARSE TAMBIÉN LOS DE 
FONDO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO DERIVE 
DE UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO QUE NECESARIA-
MENTE DEBE RESOLVER LA AUTORIDAD COMPE-
TENTE." XVI.1o.A.88 A (10a.) 2759

Alimentos, derecho a recibirlos.—Véase: "PATERNI-
DAD. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE ORDENA RE-
PONER EL PROCEDIMIEN TO POR DEFECTOS EN EL 
EMPLAZAMIEN TO, PROCEDE EL AMPARO INDIREC-
TO, AL AFECTAR DERECHOS SUSTANTIVOS DEL ME-
NOR QUE PROMOVIÓ AQUELLA ACCIÓN DE INVES-
TIGACIÓN." VII.2o.C.33 K (10a.) 2823

Autonomía de las partes, principio de.—Véase: "SO-
CIEDADES DE CAPITAL VARIABLE. PARA EL AUMEN-
TO Y DISMINUCIÓN DE ÉSTE ES INNECESARIO CE-
LEBRAR ASAMBLEA EXTRAORDINARIA." III.1o.A.29 A (10a.) 2933

Buena fe guardada, violación al principio de.—Véase: 
"PENSIÓN POR INCAPACIDAD PARCIAL PERMA-
NENTE. SU REVALUACIÓN ES IMPROCEDENTE 
CUAN DO SE FUNDA EN LA MISMA FRACCIÓN DEL 
ARTÍCU LO 514 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
CON BASE EN LA CUAL, PREVIAMENTE, SE CON-
CEDIÓ Y RECONOCIÓ EL PORCENTAJE MÁXIMO 
PREVISTO EN ELLA." VII.2o.T.44 L (10a.) 2823

Celeridad, principio de.—Véase: "IMPEDIMENTO PRE-
VISTO EN EL ARTÍCU LO 51, FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
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DE AMPARO. CASO EN EL QUE POR SU NATURA-
LEZA OBJETIVA Y GENERADOR DE UNA CUESTIÓN 
COMPETENCIAL COMO EXCEPCIÓN PROPIA DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, PUEDE DECLA-
RARSE FUNDADO POR RAZONES PRÁCTICAS." II.2o.P.21 K (10a.) 2801

Certeza, violación al principio de.—Véase: "DICTÁME-
NES PERICIALES. EL ARTÍCU LO 180 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIEN TOS PENALES PARA EL ESTA-
DO DE CHIAPAS ABROGADO, AL ESTABLECER QUE 
LOS PERITOS LOS RATIFICARÁN EN EL CASO DE 
QUE SEAN OBJETADOS DE FALSEDAD O EL MI-
NISTERIO PÚBLICO O EL JUEZ LO ESTIMEN NECE-
SARIO, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA Y SE-
GURIDAD JURÍDICA, PREVISTOS EN LOS AR TÍCU LOS 
16 Y 20 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." XX.1o.P.C.1 P (10a.) 2790

Competencia, principio de.—Véase: "IGUALDAD. CON-
FIGURACIÓN DE ESE PRINCIPIO EN LOS ACTOS 
DE LAS AUTORIDADES EN MATERIA DE REGULA-
CIÓN ECONÓMICA." I.2o.A.E.32 A (10a.) 2740

Concentración, principio de.—Véase: "IMPEDIMEN-
TO PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 51, FRACCIÓN IV, 
DE LA LEY DE AMPARO. CASO EN EL QUE POR SU 
NATURALEZA OBJETIVA Y GENERADOR DE UNA 
CUESTIÓN COMPETENCIAL COMO EXCEPCIÓN PRO-
PIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, PUEDE 
DECLARARSE FUNDADO POR RAZONES PRÁCTI-
CAS." II.2o.P.21 K (10a.) 2801

Concentración, principio de.—Véase: "JUICIO DE AM-
PARO. LA OBLIGACIÓN DE DAR VISTA AL QUEJO-
SO CON LA POSIBLE ACTUALIZACIÓN DE ALGUNA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA EN TÉRMINOS DEL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO 64 DE LA LEY 
DE AMPARO, COMO CONSECUENCIA DE UNA EJE-
CUTORIA DICTADA EN UN ASUNTO RELACIONADO, 
DEBE QUEDAR AL PRUDENTE ARBITRIO DEL JUZ-
GADOR." 2a./J. 53/2016 (10a.) 1191
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Confianza legítima, principio de.—Véase: "DECRETO 
POR EL QUE SE MODIFICA LA TARIFA DE LA LEY 
DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN 
Y DE EXPORTACIÓN, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE DICIEMBRE 
DE 2013. QUIEN SE DEDICA A LA IMPORTACIÓN DE 
LAS MERCANCÍAS COMPRENDIDAS EN LOS ARAN-
CELES OBJETO DE DESGRAVACIÓN GRADUAL QUE 
ESA NORMA POSTERGÓ, TIENE INTERÉS JURÍDICO 
PARA RECLAMARLO EN AMPARO EN ATENCIÓN 
AL PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGÍTIMA." I.11o.A.2 A (10a.) 2781

Congruencia, principio de.—Véase: "AMPARO DIREC-
TO EN MATERIA PENAL. PRECLUSIÓN, NO OPERA 
RESPECTO DEL DERECHO DEL QUEJOSO PARA AR-
GÜIR VIOLACIONES AL PROCEDIMIEN TO, NI DE 
LA FACULTAD DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR-
CUITO QUE CONOZCA DEL ASUNTO PARA AC-
TUALIZARLAS OFICIOSAMENTE EN UN SEGUNDO 
O ULTERIOR JUICIO DE DERECHOS FUNDAMEN-
TALES, SI AQUÉL NO ESTUVO EN PLENAS POSI-
BILIDADES DE HACERLAS VALER PREVIAMENTE 
EN AMPARO ADHESIVO." XXII.3o.4 K (10a.) 2537

Congruencia, principio de.—Véase: "JUICIO DE AM-
PARO. LA OBLIGACIÓN DE DAR VISTA AL QUEJO-
SO CON LA POSIBLE ACTUALIZACIÓN DE ALGUNA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA EN TÉRMINOS DEL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO 64 DE LA LEY 
DE AMPARO, COMO CONSECUENCIA DE UNA EJE-
CUTORIA DICTADA EN UN ASUNTO RELACIONADO, 
DEBE QUEDAR AL PRUDENTE ARBITRIO DEL JUZ-
GADOR." 2a./J. 53/2016 (10a.) 1191

Contradicción, principio de.—Véase: "AUDIENCIAS 
EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO ADVERSARIAL. 
DEBEN DESARROLLARSE SIN FORMULISMOS ORA-
LES Y CON LA RAZONABILIDAD DE LOS ARGUMEN-
TOS, SINTETIZADOS Y EXPUESTOS DE MANERA ÁGIL 
Y FLUIDA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUA-
HUA)." XVII.1o.P.A.26 P (10a.) 2747
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Debido proceso, violación al principio de.—Véase: 
"MINISTERIO PÚBLICO. SI EN DOS AVERIGUACIO-
NES PREVIAS EXISTE CONEXIDAD –POR TRATAR-
SE DE HECHOS ILÍCITOS SIMILARES, LAS MISMAS 
PARTES, AUTORIDADES Y PRUEBAS, DIFIRIENDO 
SÓLO LA FECHA DE SU COMISIÓN– Y AQUÉL, AUN 
CUANDO TIENE ELEMENTOS PARA EJERCER CON-
JUNTAMENTE LA ACCIÓN PENAL CORRESPON-
DIENTE, LAS CONSIGNA DE MANERA SEPARADA, 
PROVOCANDO QUE LAS CAUSAS PENALES NO SE 
ACUMULEN Y EL DICTADO DE DOS DIVERSAS SEN-
TENCIAS DEFINITIVAS, ESA ACTUACIÓN CONTRA-
VIENE LOS PRINCIPIOS DEL DEBIDO PROCESO Y 
DE PRONTITUD EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA." I.6o.P.74 P (10a.) 2811

Defensa adecuada, derecho de.—Véase: "PRUEBA 
PERICIAL EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA. EL AR-
TÍCU LO 289, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIEN TOS PENALES DEL ESTADO DE MI-
CHOACÁN, AL ESTABLECER QUE EN EL TRANS-
CURSO DE LA INTEGRACIÓN DE ÉSTA, AQUÉLLA 
ESTARÁ A CARGO DE PERSONAS QUE LABOREN 
EN EL ÁREA DE SERVICIOS PERICIALES DE LA PRO-
CURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA ENTI-
DAD, NO VULNERA EL DERECHO DE DEFENSA 
ADECUADA." XI.P.4 P (10a.) 2840

Defensa, derecho de.—Véase: "JUICIO CONTENCIO-
SO ADMINISTRATIVO FEDERAL. PROCEDE SU TRA-
MITACIÓN EN LA VÍA SUMARIA CUANDO EN EL 
ACTO O RESOLUCIÓN DE LA AUTORIDAD FISCAL 
SE SEÑALA DE MANERA GENÉRICA EL PLAZO 
PARA PROMOVERLO DEPENDIENDO DE SI SE AC-
TUALIZAN LOS SUPUESTOS DE AQUELLA VÍA O DE 
LA ORDINARIA, NO OBSTANTE QUE LA DEMANDA 
SE PRESENTE FUERA DEL PLAZO DE 15 DÍAS." 2a./J. 51/2016 (10a.) 1123

Definitividad en el amparo, excepción al principio de.— 
Véase: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN 
EL ESTADO DE VERACRUZ. ES INNECESARIO AGO-
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TARLO, PREVIO AL AMPARO, YA QUE LOS ALCAN-
CES DE LA SUSPENSIÓN PREVISTA EN EL CÓDIGO 
LOCAL QUE LO REGULA SON MENORES A LOS ES-
TABLECIDOS PARA EL JUICIO CONSTITUCIONAL." X.3 A (10a.) 2808

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"JUCIO EJECUTIVO MERCANTIL CUYA SENTENCIA 
DEFINITIVA SEA APELABLE POR RAZÓN DE LA 
CUANTÍA. CONTRA EL AUTO DE EXEQUENDO DIC-
TADO EN AQUÉL, ES NECESARIO AGOTAR EL RE-
CURSO DE APELACIÓN DE TRAMITACIÓN INME-
DIATA, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIREC TO." 1a./J. 12/2016 (10a.) 979

Derecho del tanto.—Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN DE NULIDAD POR VIOLACIÓN AL DERE-
CHO DEL TANTO EN MATERIA AGRARIA. EL PLAZO 
PARA QUE OPERE DEBE COMPUTARSE A PARTIR 
DE LA NOTIFICACIÓN DE LA COMPRAVENTA DE LA 
PARCELA." PC.III.A. J/16 A (10a.) 2169

Derecho fundamental de la víctima a conocer la 
verdad.—Véase: "FRAUDE GENÉRICO PREVISTO 
EN EL ARTÍCU LO 188 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE MORELOS. MOMENTO EN QUE INI-
CIA EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA QUE OPERE 
LA PRES CRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL." PC.XVIII. J/14 P (10a.) 1895

Distribución de competencias, principio de.—Véa-
se: "PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCO-
NEXIÓN E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE 
FEBRERO DE 2009. SUS ARTÍCU LOS 3, 5, 8, 10, 15, 
24, 28 Y 34, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE DISTRI-
BUCIÓN DE COMPETENCIAS ESPECIALIZADAS EN 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, NI PRO-
VOCAN UNA DOBLE REGULACIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN." I.1o.A.E.135 A (10a.) 2830
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Economía procesal, principio de.—Véase: "DEMAN-
DA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL. CUANDO EL ACTOR PRESENTA EL ES-
CRITO MEDIANTE EL CUAL PRETENDE CUMPLIR 
CON EL REQUERIMIEN TO DE EXHIBIR LOS DOCU-
MENTOS QUE OMITIÓ ADJUNTAR, ANTES DEL VEN-
CIMIEN TO DEL PLAZO DE CINCO DÍAS, EL MAGIS-
TRADO INSTRUCTOR DEBE ACORDARLO AL DÍA 
SIGUIENTE DE SU RECEPCIÓN, PARA DARLE OPOR-
TUNIDAD DE SUBSANAR LAS OMISIONES O DE-
FECTOS QUE AÚN SUBSISTAN." I.9o.A.63 A (10a.) 2785

Educación de calidad y excelencia, derecho funda-
mental a la.—Véase: "SUSPENSIÓN EN EL AMPA-
RO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA 
LA EVALUACIÓN EDUCATIVA DE LOS DOCENTES, 
AUTORIZADA Y EXIGIDA EN EL ARTÍCU LO 3o. DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." II.1o.15 K (10a.) 2938

Equidad procesal, principio de.—Véase: "SUPLEN-
CIA DEL ERROR EN EL AMPARO. FACULTA AL JUZ-
GADOR A CORREGIR EL PRECEPTO LEGAL O FRAC-
CIÓN DE ÉL QUE PREVÉ EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN 
RESPECTIVO O SU DENOMINACIÓN Y TRAMITAR 
EL QUE CORRESPONDA." XVI.1o.A.26 K (10a.) 2934

Exacta aplicación de la ley en materia penal, violación 
al derecho de.—Véase: "REPARACIÓN DEL DAÑO 
EN EL DELITO DE HOMICIDIO. SI SE DEMUESTRA 
QUE LA VÍCTIMA PERCIBÍA UN SUELDO MAYOR AL 
DOBLE DEL SALARIO MÍNIMO CORRESPONDIENTE, 
ÉSTE MULTIPLICADO POR CINCO MIL, ES EL MON-
TO DE LA INDEMNIZACIÓN POR LA QUE EL JUEZ 
DEBE CONDENAR Y NO REMITIR AL ARTÍCU LO 486 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, YA QUE SI APLI-
CA ÉSTE, TRANSGREDE EL DERECHO DE EXACTA 
APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO, EN SU TEXTO 
ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL PE-
RIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 27 DE SEP-
TIEMBRE DE 2014)." III.2o.P.97 P (10a.) 2891

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIONES  

EN EL TEXTO
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Exhaustividad, principio de.—Véase: "JUICIO DE AM-
PARO. LA OBLIGACIÓN DE DAR VISTA AL QUEJOSO 
CON LA POSIBLE ACTUALIZACIÓN DE ALGUNA CAU-
SA DE IMPROCEDENCIA EN TÉRMINOS DEL SEGUN-
DO PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO 64 DE LA LEY DE AM-
PARO, COMO CONSECUENCIA DE UNA EJECUTORIA 
DICTADA EN UN ASUNTO RELACIONADO, DEBE 
QUE DAR AL PRUDENTE ARBITRIO DEL JUZGADOR." 2a./J. 53/2016 (10a.) 1191

Identidad, derecho humano de los menores a la.—
Véase: "PATERNIDAD. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
ORDENA REPONER EL PROCEDIMIEN TO POR DE-
FECTOS EN EL EMPLAZAMIEN TO, PROCEDE EL AM-
PARO INDIRECTO, AL AFECTAR DERECHOS SUS-
TANTIVOS DEL MENOR QUE PROMOVIÓ AQUELLA 
ACCIÓN DE INVESTIGACIÓN." VII.2o.C.33 K (10a.) 2823

Igualdad entre las partes, principio de.—Véase: "AM-
PARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. EFECTOS 
DE LA SENTENCIA QUE SE CONCEDE, POR CON-
SIDERAR QUE CON LA LECTURA DE LAS CONS-
TANCIAS DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, AL 
FORMULAR LA IMPUTACIÓN, SE INFRINGE EL PRIN-
CIPIO DE ORALIDAD." PC.XVIII. J/15 P (10a.) 1571

Igualdad jurídica, derecho fundamental a la.—Véa-
se: "PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCO-
NEXIÓN E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE 
FEBRERO DE 2009. SUS ARTÍCU LOS 10 Y 11, AL 
DISTINGUIR ENTRE LOS CONCESIONARIOS QUE 
OPERAN LA MAYOR CANTIDAD DE ACCESOS A 
USUARIOS FIJOS Y A USUARIOS MÓVILES, NO VIO-
LAN EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD 
JURÍDICA." I.1o.A.E.136 A (10a.) 2831

Igualdad, principio de.—Véase: "AUDIENCIAS EN 
EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO ADVERSA-
RIAL. DE BEN DESARROLLARSE SIN FORMULISMOS 
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ORALES Y CON LA RAZONABILIDAD DE LOS AR-
GUMENTOS, SINTETIZADOS Y EXPUESTOS DE 
MANERA ÁGIL Y FLUIDA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA)." XVII.1o.P.A.26 P (10a.) 2747

Igualdad, principio de.—Véase: "NOTIFICACIONES 
PERSONALES. EL ARTÍCU LO 38 DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO NO VUL-
NERA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD." 2a. XVII/2016 (10a.) 1374

Igualdad, principio de.—Véase: "ÓRGANOS REGU-
LADORES DEL ESTADO. ALCANCES DEL CONTROL 
JUDICIAL DE SUS ACTOS." I.2o.A.E.27 A (10a.) 2743

Igualdad, principio de.—Véase: "TARIFAS DE INTER-
CONEXIÓN. SU DETERMINACIÓN QUEDA A LA DIS-
CRECIONALIDAD DEL ÓRGANO REGULADOR." I.2o.A.E.33 A (10a.) 2746

Igualdad procesal de las partes, principio de.—Véa-
se: "DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE INFRAC-
CIÓN. LA SOLICITUD DE UNA OPINIÓN TÉCNICA 
REALIZADA POR EL INSTITUTO MEXICANO DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL PARA MEJOR PROVEER 
DENTRO DEL PROCEDIMIEN TO RELATIVO, NO VIO-
LA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL DE LAS 
PARTES." I.16o.A.18 A (10a.) 2780

Igualdad y no discriminación, principio de.—Véase: 
"ABUSO SEXUAL. SI LA VÍCTIMA DE ESTE DELITO 
ES UNA MENOR DE EDAD, ATENTO A QUE SE EN-
CUENTRA EN UN DOBLE ESTADO DE VULNERABI-
LIDAD, LE SON APLICABLES LOS ORDENAMIEN-
TOS QUE PROTEGEN A LAS MUJERES, CON LA 
FINALIDAD DE SALVAGUARDAR SUS DERECHOS 
FUNDAMENTALES, POR SER CONSIDERADA MU-
JER CON INDEPENDENCIA DE SU EDAD (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.24 P (10a.) 2533
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Instancia de parte agraviada, principio de.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. PRECLU-
SIÓN, NO OPERA RESPECTO DEL DERECHO DEL 
QUEJOSO PARA ARGÜIR VIOLACIONES AL PRO-
CEDIMIEN TO, NI DE LA FACULTAD DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CONOZCA DEL 
ASUNTO PARA ACTUALIZARLAS OFICIOSAMENTE 
EN UN SEGUNDO O ULTERIOR JUICIO DE DERE-
CHOS FUN DAMENTALES, SI AQUÉL NO ESTUVO 
EN PLENAS POSIBILIDADES DE HACERLAS VALER 
PREVIA MENTE EN AMPARO ADHESIVO." XXII.3o.4 K (10a.) 2537

Interés jurídico en el amparo, falta de.—Véase: "RES-
PONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVI-
DORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL ES-
TADO DE NUEVO LEÓN. EL DENUNCIANTE QUE 
FORMULÓ LA QUEJA QUE MOTIVÓ EL PROCE-
DIMIENTO RELATIVO, CARECE DE INTERÉS JURÍDI-
CO Y LEGÍTIMO PARA IMPUGNAR EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA." IV.1o.A.44 A (10a.) 2923

Interés legítimo en el amparo, falta de.—Véase: "RES-
PONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDO-
RES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. EL DENUNCIANTE QUE FORMU-
LÓ LA QUEJA QUE MOTIVÓ EL PROCEDIMIEN TO 
RELATIVO, CARECE DE INTERÉS JURÍDICO Y LEGÍ-
TIMO PARA IMPUGNAR EN EL JUICIO DE AMPA-
RO INDIRECTO LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA." IV.1o.A.44 A (10a.) 2923

Interés superior del niño.—Véase: "SUSPENSIÓN EN 
EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA 
CONTRA LA EVALUACIÓN EDUCATIVA DE LOS DO-
CENTES, AUTORIZADA Y EXIGIDA EN EL ARTÍCU LO 
3o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." II.1o.15 K (10a.) 2938

Inviolabilidad del domicilio, derecho fundamental a 
la.—Véase: "DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR. LAS 
FORMALIDADES PREVISTAS EN LOS ARTÍCU LOS 

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIONES 

EN EL TEXTO
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46 Y 46-A, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, SON APLICABLES A LA VISITA 
DOMICILIARIA QUE PRACTIQUE LA AUTORIDAD 
PARA VERIFICAR LA PROCEDENCIA DE LA SOLICI-
TUD RELATIVA." XVII.1o.P.A.5 A (10a.) 2789

Justicia expedita, derecho a la.—Véase: "DEMANDA 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN 
EL ESTADO DE GUANAJUATO. CUANDO DE SU ANÁ-
LISIS INTEGRAL SE ADVIERTE QUE EL PARTICULAR 
NO ANEXÓ EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTA 
EL ACTO IMPUGNADO, EL TRIBUNAL DE LA MATE-
RIA NO DEBE REQUERIRLO PARA QUE LO EXHIBA 
O ACREDITE HABER SOLICITADO A LA AUTORIDAD 
CORRESPONDIENTE LA EXPEDICIÓN DE LAS CO-
PIAS DE AQUÉL CON CINCO DÍAS DE ANTICIPA-
CIÓN A LA PRESENTACIÓN DE SU ESCRITO INICIAL, 
PARA EFECTOS DE SU ADMISIÓN." XVI.1o.A.87 A (10a.) 2784

Justicia pronta y expedita, principio de.—Véase: "DE-
MANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO FEDERAL. CUANDO EL ACTOR PRESENTA 
EL ESCRITO MEDIANTE EL CUAL PRETENDE CUM-
PLIR CON EL REQUERIMIEN TO DE EXHIBIR LOS 
DOCUMENTOS QUE OMITIÓ ADJUNTAR, ANTES DEL 
VENCIMIEN TO DEL PLAZO DE CINCO DÍAS, EL MA-
GISTRADO INSTRUCTOR DEBE ACORDARLO AL DÍA 
SIGUIENTE DE SU RECEPCIÓN, PARA DARLE OPOR-
TUNIDAD DE SUBSANAR LAS OMISIONES O DE-
FECTOS QUE AÚN SUBSISTAN." I.9o.A.63 A (10a.) 2785

Legalidad, derecho fundamental de.—Véase: "DECRE-
TO POR EL QUE SE MODIFICA LA TARIFA DE LA LEY 
DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN 
Y DE EXPORTACIÓN, PUBLICADO EN EL DIARIO OFI-
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE DICIEMBRE DE 
2013. QUIEN SE DEDICA A LA IMPORTACIÓN DE LAS 
MERCANCÍAS COMPRENDIDAS EN LOS ARANCE-
LES OBJETO DE DESGRAVACIÓN GRADUAL QUE 
ESA NORMA POSTERGÓ, TIENE INTERÉS JURÍDICO 
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PARA RECLAMARLO EN AMPARO EN ATENCIÓN AL 
PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGÍTIMA." I.11o.A.2 A (10a.) 2781

Legalidad, garantía de.—Véase: "CONCESIONES EN 
MATERIA DE TELECOMUNICACIONES. CARACTERÍS-
TICAS DE LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE 
LAS RESOLUCIONES DE SU MODIFICACIÓN Y/O 
PRÓ RROGA." I.1o.A.E.144 A (10a.) 2762

Legalidad, principio de.—Véase: "ÓRGANOS REGU-
LADORES DEL ESTADO. ALCANCES DEL CONTROL 
JUDICIAL DE SUS ACTOS." I.2o.A.E.27 A (10a.) 2743

Legalidad, principio de.—Véase: "PLAN TÉCNICO FUN-
DAMENTAL DE INTERCONEXIÓN E INTEROPERA-
BILIDAD, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO DE 2009. SU 
ARTÍCU LO 11, AL NO SEÑALAR LA METODOLOGÍA 
PARA DETERMINAR AL O A LOS CONCESIONARIOS 
QUE OPERAN LA MAYOR CANTIDAD DE ACCESOS 
A USUARIOS FIJOS O MÓVILES, NO VIOLA EL PRIN-
CIPIO DE LEGALIDAD." I.1o.A.E.137 A (10a.) 2829

Legalidad, principio de.—Véase: "SINDICATOS. RE-
QUISITOS CUYA SATISFACCIÓN DEBE VERIFICAR 
LA JUNTA TRATÁNDOSE DEL REGISTRO DE LAS 
ACTAS DE ASAMBLEA EN QUE SE CONSIGNA EL 
CAMBIO DE DIRIGENCIA." XVI.1o.T.33 L (10a.) 2932

Legalidad, violación al derecho humano a la.—Véa-
se: "DEMANDA LABORAL. SI EL ACTOR PROMUE-
VE POR DERECHO PROPIO, EL REQUERIMIEN TO DEL 
TRIBUNAL DE ARBITRAJE PARA QUE ACREDITE SU 
IDENTIDAD Y PRESENTE COPIAS DE SU IDENTIFI-
CACIÓN Y DE LOS TESTIGOS QUE OFREZCA Y DE 
QUIEN OTORGÓ O ACEPTÓ UN PODER, ES ILEGAL 
(LEGISLACIÓN BUROCRÁTICA DEL ESTADO DE PUE-
BLA)." VI.2o.T. J/3 (10a.) 2457
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Libertad contractual, principio de.—Véase: "SOCIE-
DADES DE CAPITAL VARIABLE. PARA EL AUMENTO 
Y DISMINUCIÓN DE ÉSTE ES INNECESARIO CELE-
BRAR ASAMBLEA EXTRAORDINARIA." III.1o.A.29 A (10a.) 2933

Libertad de asociación, derecho humano de.—Véase: 
"SOCIEDADES DE CAPITAL VARIABLE. PARA EL AU-
MENTO Y DISMINUCIÓN DE ÉSTE ES INNECESARIO 
CELEBRAR ASAMBLEA EXTRAORDINARIA." III.1o.A.29 A (10a.) 2933

Libertad de comercio o profesión, derecho fundamen-
tal de.—Véase: "PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE 
INTERCONEXIÓN E INTEROPERABILIDAD, PUBLICA-
DO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
10 DE FEBRERO DE 2009. NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE LIBERTAD TARIFARIA." I.1o.A.E.139 A (10a.) 2826

Libertad de empresa, derecho fundamental de.—Véa-
se: "PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCO-
NEXIÓN E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE 
FEBRERO DE 2009. NO VIOLA LOS DERECHOS FUN-
DAMENTALES DE LIBERTAD DE TRABAJO Y DE EM-
PRESA, PREVISTOS EN EL ARTÍCU LO 5o. DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.1o.A.E.138 A (10a.) 2827

Libertad de trabajo, derecho fundamental de.—Véa-
se: "PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCO-
NEXIÓN E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE 
FEBRERO DE 2009. NO VIOLA LOS DERECHOS FUN-
DAMENTALES DE LIBERTAD DE TRABAJO Y DE EM-
PRESA, PREVISTOS EN EL ARTÍCU LO 5o. DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.1o.A.E.138 A (10a.) 2827

Libertad tarifaria, principio de.—Véase: "PLAN 
TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN E 
INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN EL DIARIO 
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OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO 
DE 2009. NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LIBERTAD 
TARIFARIA." I.1o.A.E.139 A (10a.) 2826

Libre concurrencia, derecho a la.—Véase: "PLAN 
TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN E 
INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO 
DE 2009. NO VIOLA EL DERECHO A LA LIBRE CON-
CURRENCIA." I.1o.A.E.140 A (10a.) 2826

Libre concurrencia, principio de.—Véase: "IGUALDAD. 
CONFIGURACIÓN DE ESE PRINCIPIO EN LOS AC-
TOS DE LAS AUTORIDADES EN MATERIA DE RE-
GULACIÓN ECONÓMICA." I.2o.A.E.32 A (10a.) 2740

Mayor beneficio en el dictado de las sentencias, prin-
cipio de.—Véase: "TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA. TIENE LA FACULTAD 
PARA SUSTITUIRSE AL CRITERIO DISCRECIONAL 
DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA QUE RESUL-
TE COMPETENTE, EN APLICACIÓN DEL PRINCIPIO 
DE MAYOR BENEFICIO QUE RIGE EN EL DICTADO DE 
LAS SENTENCIAS." IV.1o.A.42 A (10a.) 2944

Mayor beneficio jurídico, principio de.—Véase: "CON-
CEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO INDIREC-
TO. EN OBSERVANCIA AL PRINCIPIO DE MAYOR 
BENEFICIO, NO OBSTANTE QUE SE DECLAREN FUN-
DADOS LOS RELATIVOS A LA INCOMPETENCIA DE 
LA RESPONSABLE, DEBEN ANALIZARSE TAMBIÉN 
LOS DE FONDO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
DERIVE DE UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO QUE NE-
CESARIAMENTE DEBE RESOLVER LA AUTORIDAD 
COMPETENTE." XVI.1o.A.88 A (10a.) 2759

No discriminación, principio de.—Véase: "IGUALDAD. 
CONFIGURACIÓN DE ESE PRINCIPIO EN LOS ACTOS 
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DE LAS AUTORIDADES EN MATERIA DE REGULA-
CIÓN ECONÓMICA." I.2o.A.E.32 A (10a.) 2740

Non reformatio in peius, principio de.—Véase: "AM-
PARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. EFECTOS DE 
LA SENTENCIA QUE SE CONCEDE, POR CONSIDE-
RAR QUE CON LA LECTURA DE LAS CONSTANCIAS 
DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, AL FORMULAR 
LA IMPUTACIÓN, SE INFRINGE EL PRINCIPIO DE 
ORALIDAD." PC.XVIII. J/15 P (10a.) 1571

Non reformatio in peius, principio de.—Véase: "CUO-
TAS DE SEGURIDAD SOCIAL. LA CONCESIÓN DE UN 
AMPARO EN EL QUE SE ESTIMÓ VIOLATORIO DE 
DERECHOS HUMANOS EL LAUDO QUE IMPONÍA 
AL TRABAJADOR LA OBLIGACIÓN DE PAGAR 
AQUÉLLAS DESDE SU INGRESO AL SERVICIO, Y 
TAMBIÉN SE ORDENÓ ANULAR LA CONDENA AL 
PATRÓN RELACIONADA CON EL PAGO DE LAS 
APORTACIONES CORRESPONDIENTES, NO TRANS-
GREDE LOS PRINCIPIOS DE RELATIVIDAD DE LAS 
SENTENCIAS, NI EL DE CONGRUENCIA, EN SU VER-
TIENTE DE NON REFORMATIO IN PEIUS." XV.3o.7 L (10a.) 2776

Normas privativas.—Véase: "PLAN TÉCNICO FUN-
DAMENTAL DE INTERCONEXIÓN E INTEROPERA-
BILIDAD, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO DE 2009. SU 
ARTÍCU LO 10, AL ESTABLECER DIVERSAS OBLIGA-
CIONES A LOS CONCESIONARIOS QUE OPERAN 
LA MAYOR CANTIDAD DE ACCESOS A USUARIOS 
FIJOS O MÓVILES EN SUS RESPECTIVAS ÁREAS 
DE COBERTURA, NO CONSTITUYE UNA DISPOSI-
CIÓN JURÍDICA PRIVATIVA." I.1o.A.E.141 A (10a.) 2828

Oportunidad para el ejercicio de la acción penal, vio-
lación al principio de.—Véase: "MINISTERIO PÚBLICO. 
SI EN DOS AVERIGUACIONES PREVIAS EXISTE CO-
NEXIDAD –POR TRATARSE DE HECHOS ILÍCITOS 
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SIMILARES, LAS MISMAS PARTES, AUTORIDADES 
Y PRUEBAS, DIFIRIENDO SÓLO LA FECHA DE SU 
COMISIÓN– Y AQUÉL, AUN CUANDO TIENE ELEMEN-
TOS PARA EJERCER CONJUNTAMENTE LA ACCIÓN 
PENAL CORRESPONDIENTE, LAS CONSIGNA DE 
MANERA SEPARADA, PROVOCANDO QUE LAS CAU-
SAS PENALES NO SE ACUMULEN Y EL DICTADO DE 
DOS DIVERSAS SENTENCIAS DEFINITIVAS, ESA 
ACTUACIÓN CONTRAVIENE LOS PRINCIPIOS DEL 
DEBIDO PROCESO Y DE PRONTITUD EN LA IM-
PARTICIÓN DE JUSTICIA." I.6o.P.74 P (10a.) 2811

Oralidad, principio de.—Véase: "AMPARO INDIREC-
TO EN MATERIA PENAL. EFECTOS DE LA SEN-
TENCIA QUE SE CONCEDE, POR CONSIDERAR 
QUE CON LA LECTURA DE LAS CONSTANCIAS DE 
LA CARPE TA DE INVESTIGACIÓN, AL FORMULAR LA 
IMPUTACIÓN, SE INFRINGE EL PRINCIPIO DE ORA-
LIDAD." PC.XVIII. J/15 P (10a.) 1571

Oralidad, violación al principio de.—Véase: "ALEGA-
TOS DE APERTURA Y DE CLAUSURA DEL MINISTE-
RIO PÚBLICO. EL HECHO DE QUE ÉSTE LOS LEA 
EN LA ETAPA DE DEBATE DE JUICIO ORAL, AUN-
QUE IMPLICA UNA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE 
ORALIDAD, ES UNA CUESTIÓN QUE NO TRASCIEN-
DE AL RESULTADO DEL FALLO (NUEVO SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL ACUSATORIO EN EL ESTADO 
DE CHIHUAHUA)." XVII.2o.P.A.19 P (10a.) 2534

Pago de salario, derecho fundamental al.—Véase: 
"POLICÍAS. ANTE LA BAJA DEFINITIVA DEL SERVI-
DOR PÚBLICO RESULTA IMPROCEDENTE CONCE-
DER LA SUSPENSIÓN PARA QUE SE CONTINÚEN 
PAGANDO SALARIOS, AUN Y CUANDO SE SOLICI-
TE PARA EL MÍNIMO VITAL." IV.1o.A.46 A (10a.) 2833

Pluralismo, principio de.—Véase: "DIVERSIDAD 
ÉTNICA Y CULTURAL EN SUS DIMENSIONES CO-
LECTIVA E INDIVIDUAL. ESTE DERECHO INDÍGENA 
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PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 2o. DE LA CONSTITU-
CIÓN FEDERAL, NO TIENE UN ALCANCE ABSO-
LUTO, POR LO QUE NO ES FUNDAMENTO PARA 
EVITAR QUE SE APLIQUEN AL SUJETO ACTIVO DEL 
DELITO DE VIOLACIÓN LAS PENAS PREVISTAS 
EN LA LEY (TRATAMIEN TO EN INTERNAMIEN TO), 
AUN CUANDO ÉSTE SEA UN ADOLESCENTE Y CO-
META ESE ILÍCITO EN GRADO DE TENTATIVA." I.3o.P.48 P (10a.) 2791

Presunción de inocencia en su vertiente de regla 
de trato procesal, violación al principio de.—Véase: 
"PRISIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA. LA IMPOSI-
CIÓN DE ESTA MEDIDA CAUTELAR BAJO EL AR-
GUMENTO DE QUE POR LA PENA DE PRISIÓN QUE 
MERECE EL HECHO DELICTUOSO QUE SE IMPUTA 
AL ACUSADO, ÉSTE PODRÍA SUSTRAERSE DE LA 
ACCIÓN DE LA JUSTICIA Y NO COMPARECER A JUI-
CIO, VIOLA EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA, EN SU VERTIENTE DE REGLA DE TRA-
TO PROCESAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO)." II.1o.33 P (10a.) 2834

Previa audiencia, garantía de.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL PADRÓN DE IMPORTADORES. NO CONSTI-
TUYE UNA SANCIÓN SINO UNA MEDIDA CAUTE-
LAR DE CARÁCTER TEMPORAL [ALCANCE DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 6/2012 (10a.) (*)]." 2a. XV/2016 (10a.) 1376

Principio pro persona.—Véase: "PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN. LA REGULARIDAD CONSTITUCIO-
NAL DE SU LEY ORGÁNICA ES SUSCEPTIBLE DE 
CUESTIONARSE A TRAVÉS DEL RECURSO DE RE-
CLAMACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 104 DE LA 
LEY DE AMPARO." 2a. XXII/2016 (10a.) 1375

Principio pro persona.—Véase: "RECURSO DE RE-
CLAMACIÓN PREVISTO EN LA LEY DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
ATENTO AL PRINCIPIO PRO PERSONA, PROCE-
DE CONTRA EL DESECHAMIEN TO DEL DIVERSO DE 
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QUEJA PROMOVIDO CONTRA LA DETERMINA-
CIÓN DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA 
DE CONFIRMAR EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
PENAL, SIN QUE SEA OBLIGATORIO INTERPONER-
LO, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE 
AMPARO (INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS 
ARTÍCULOS 28 Y 29 DEL CÓDIGO DE PROCE-
DIMIENTOS PENALES PARA ESA ENTIDAD FEDE-
RATIVA ABROGADO)." XXVII.3o.99 K (10a.) 2887

Prontitud en la impartición de justicia, violación al 
principio de.—Véase: "MINISTERIO PÚBLICO. SI EN 
DOS AVERIGUACIONES PREVIAS EXISTE CONEXI-
DAD –POR TRATARSE DE HECHOS ILÍCITOS SIMI-
LARES, LAS MISMAS PARTES, AUTORIDADES Y 
PRUE BAS, DIFIRIENDO SÓLO LA FECHA DE SU 
COMISIÓN– Y AQUÉL, AUN CUANDO TIENE ELE-
MENTOS PARA EJERCER CONJUNTAMENTE LA 
ACCIÓN PENAL CORRESPONDIENTE, LAS CON-
SIGNA DE MANERA SEPARADA, PROVOCANDO 
QUE LAS CAUSAS PENALES NO SE ACUMULEN Y 
EL DICTADO DE DOS DIVERSAS SENTENCIAS DE-
FINITIVAS, ESA ACTUACIÓN CONTRAVIENE LOS 
PRINCIPIOS DEL DEBIDO PROCESO Y DE PRONTI-
TUD EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA." I.6o.P.74 P (10a.) 2811

Propiedad, derecho de.—Véase: "CONCESIONARIOS 
DE REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES. 
NO PUEDEN ADUCIR VIOLACIÓN ALGUNA AL DE-
RECHO DE PROPIEDAD, POR EL HECHO DE QUE 
EL ÓRGANO REGULADOR EN LA MATERIA MODI-
FIQUE LAS ESTIPULACIONES CONSIGNADAS EN 
EL TÍTULO CORRESPONDIENTE (PLAN TÉCNICO FUN-
DAMENTAL DE INTERCONEXIÓN E INTEROPERA-
BILIDAD)." I.1o.A.E.143 A (10a.) 2761

Propiedad privada, derecho fundamental a la.—Véa-
se: "PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCO-
NEXIÓN E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE 
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FEBRERO DE 2009. NO VIOLA LOS DERECHOS FUN-
DAMENTALES DE LIBERTAD DE TRABAJO Y DE EM-
PRESA, PREVISTOS EN EL ARTÍCU LO 5o. DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.1o.A.E.138 A (10a.) 2827

Protección de las minorías, principio de.—Véase: "DI-
VERSIDAD ÉTNICA Y CULTURAL EN SUS DIMENSIO-
NES COLECTIVA E INDIVIDUAL. ESTE DERECHO 
INDÍGENA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 2o. DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, NO TIENE UN ALCANCE 
ABSOLUTO, POR LO QUE NO ES FUNDAMENTO 
PARA EVITAR QUE SE APLIQUEN AL SUJETO ACTIVO 
DEL DELITO DE VIOLACIÓN LAS PENAS PREVISTAS 
EN LA LEY (TRATAMIEN TO EN INTERNAMIEN TO), 
AUN CUANDO ÉSTE SEA UN ADOLESCENTE Y CO-
META ESE ILÍCITO EN GRADO DE TENTATIVA." I.3o.P.48 P (10a.) 2791

Protección judicial, derecho humano a la.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. PRECLU-
SIÓN, NO OPERA RESPECTO DEL DERECHO DEL 
QUEJOSO PARA ARGÜIR VIOLACIONES AL PRO-
CEDIMIENTO, NI DE LA FACULTAD DEL TRIBU-
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CONOZCA DEL 
ASUNTO PARA ACTUALIZARLAS OFICIOSAMENTE 
EN UN SEGUNDO O ULTERIOR JUICIO DE DERE-
CHOS FUN DAMENTALES, SI AQUÉL NO ESTUVO 
EN PLENAS POSIBILIDADES DE HACERLAS VALER 
PREVIAMENTE EN AMPARO ADHESIVO." XXII.3o.4 K (10a.) 2537

Recurso judicial efectivo, derecho a un.—Véase: "PO-
DER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. LA REGULARI-
DAD CONSTITUCIONAL DE SU LEY ORGÁNICA ES 
SUSCEPTIBLE DE CUESTIONARSE A TRAVÉS DEL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL AR-
TÍCU LO 104 DE LA LEY DE AMPARO." 2a. XXII/2016 (10a.) 1375

Relatividad de las sentencias de amparo, principio 
de.—Véase: "CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL. LA 
CONCESIÓN DE UN AMPARO EN EL QUE SE ESTI-
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MÓ VIOLATORIO DE DERECHOS HUMANOS EL LAU-
DO QUE IMPONÍA AL TRABAJADOR LA OBLIGA-
CIÓN DE PAGAR AQUÉLLAS DESDE SU INGRESO 
AL SERVICIO, Y TAMBIÉN SE ORDENÓ ANULAR LA 
CONDENA AL PATRÓN RELACIONADA CON EL PAGO 
DE LAS APORTACIONES CORRESPONDIENTES, NO 
TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE RELATIVIDAD 
DE LAS SENTENCIAS, NI EL DE CONGRUENCIA, EN 
SU VERTIENTE DE NON REFORMATIO IN PEIUS." XV.3o.7 L (10a.) 2776

Relatividad, principio de.—Véase: "AMPARO DIREC-
TO EN MATERIA PENAL. PRECLUSIÓN, NO OPERA 
RESPECTO DEL DERECHO DEL QUEJOSO PARA AR-
GÜIR VIOLACIONES AL PROCEDIMIEN TO, NI DE 
LA FACULTAD DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR-
CUITO QUE CONOZCA DEL ASUNTO PARA AC-
TUALIZARLAS OFICIOSAMENTE EN UN SEGUNDO 
O ULTERIOR JUICIO DE DERECHOS FUNDAMEN-
TALES, SI AQUÉL NO ESTUVO EN PLENAS POSIBI-
LIDADES DE HACERLAS VALER PREVIAMENTE EN 
AMPARO ADHESIVO." XXII.3o.4 K (10a.) 2537

Seguridad jurídica, derecho a la.—Véase: "NOTIFI-
CACIÓN PERSONAL EN MATERIA FISCAL. DEBE 
EFECTUARSE A LA HORA FIJADA EN EL CITATORIO 
AL QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCU LO 137 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SIN PERJUI-
CIO DE QUE EN EL ACTA RELATIVA SE HAGA CONS-
TAR, ADEMÁS, LA DIVERSA EN QUE ÉSTA COMENZÓ 
A REDACTARSE." 2a./J. 46/2016 (10a.) 1214

Seguridad jurídica, derecho de.—Véase: "JUICIO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. PROCEDE 
SU TRAMITACIÓN EN LA VÍA SUMARIA CUANDO 
EN EL ACTO O RESOLUCIÓN DE LA AUTORIDAD 
FISCAL SE SEÑALA DE MANERA GENÉRICA EL PLA-
ZO PARA PROMOVERLO DEPENDIENDO DE SI SE 
ACTUALIZAN LOS SUPUESTOS DE AQUELLA VÍA O 
DE LA ORDINARIA, NO OBSTANTE QUE LA DEMAN-
DA SE PRESENTE FUERA DEL PLAZO DE 15 DÍAS." 2a./J. 51/2016 (10a.) 1123
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Seguridad jurídica, derecho de.—Véase: "PROCEDEN-
CIA DE LA VÍA. AL CONSTITUIR UN PRESUPUESTO 
PROCESAL DE ORDEN PÚBLICO, INDISPONIBLE E 
INSUBSANABLE, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR-
CUITO QUE CONOCE DEL AMPARO DIRECTO PUEDE 
ANALIZAR OFICIOSAMENTE SU IDONEIDAD EN EL 
JUICIO DE ORIGEN." XXVII.3o. J/31 (10a.) 2516

Seguridad jurídica, derecho fundamental de.—Véa-
se: "DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA LA TARI-
FA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE 
IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 
DE DICIEMBRE DE 2013. QUIEN SE DEDICA A LA 
IMPORTACIÓN DE LAS MERCANCÍAS COMPREN-
DIDAS EN LOS ARANCELES OBJETO DE DESGRA-
VACIÓN GRADUAL QUE ESA NORMA POSTERGÓ, 
TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMARLO EN 
AMPARO EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE CON-
FIANZA LEGÍTIMA." I.11o.A.2 A (10a.) 2781

Seguridad jurídica, derecho fundamental de.—Véa-
se: "DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR. LAS FOR-
MALIDADES PREVISTAS EN LOS ARTÍCU LOS 46 Y 
46-A, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, SON APLICABLES A LA VISITA 
DOMICILIARIA QUE PRACTIQUE LA AUTORIDAD 
PARA VERIFICAR LA PROCEDENCIA DE LA SOLICI-
TUD RELATIVA." XVII.1o.P.A.5 A (10a.) 2789

Seguridad jurídica, violación al principio de.—Véase: 
"DICTÁMENES PERICIALES. EL ARTÍCU LO 180 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE CHIAPAS ABROGADO, AL ESTABLE-
CER QUE LOS PERITOS LOS RATIFICARÁN EN EL 
CASO DE QUE SEAN OBJETADOS DE FALSEDAD O 
EL MINISTERIO PÚBLICO O EL JUEZ LO ESTIMEN 
NECESARIO, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA Y 
SEGURIDAD JURÍDICA, PREVISTOS EN LOS AR TÍCU-
LOS 16 Y 20 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." XX.1o.P.C.1 P (10a.) 2790
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Seguridad, principio de.—Véase: "TARJETAS DE DÉBI-
TO. CORRESPONDE A LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO 
LA CARGA DE LA PRUEBA CUANDO EL TARJETA-
HABIENTE DEMANDE LA CANCELACIÓN DE LOS 
CARGOS EFECTUADOS POR DISPOSICIONES EN 
EFECTIVO EN CAJEROS AUTOMÁTICOS." PC.IX.C.A. J/3 C (10a.) 2399

Supremacía constitucional, principio de.—Véase: "AN-
TECEDENTES PENALES, ENTENDIDOS EN SENTIDO 
AMPLIO. DEBERES DE LOS ÓRGANOS JURISDIC-
CIONALES AL INTERPRETAR O APLICAR NORMAS 
SECUNDARIAS QUE ALUDEN A ELLOS COMO CRI-
TERIO PARA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA." 1a./J. 20/2016 (10a.) 923

Transparencia, principio de.—Véase: "PLAN TÉCNI-
CO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN E INTERO-
PERABILIDAD, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO DE 2009. 
SUS ARTÍCU LOS 3, 5, 8, 10, 15, 24, 28 Y 34, NO VIO-
LAN EL PRINCIPIO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPE-
TENCIAS ESPECIALIZADAS EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, NI PROVOCAN UNA DOBLE RE-
GULACIÓN EN MATERIA DE ACCESO A LA INFOR-
MACIÓN." I.1o.A.E.135 A (10a.) 2830

Tutela judicial efectiva, derecho a la.—Véase: "PRO-
CEDENCIA DE LA VÍA. AL CONSTITUIR UN PRESU-
PUESTO PROCESAL DE ORDEN PÚBLICO, INDISPO-
NIBLE E INSUBSANABLE, EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO QUE CONOCE DEL AMPARO DIRECTO 
PUEDE ANALIZAR OFICIOSAMENTE SU IDONEIDAD 
EN EL JUICIO DE ORIGEN." XXVII.3o. J/31 (10a.) 2516

Tutela judicial efectiva, derecho de.—Véase: "SUPLEN-
CIA DEL ERROR EN EL AMPARO. FACULTA AL JUZGA-
DOR A CORREGIR EL PRECEPTO LEGAL O FRACCIÓN 
DE ÉL QUE PREVÉ EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN 
RESPECTIVO O SU DENOMINACIÓN Y TRAMITAR EL 
QUE CORRESPONDA." XVI.1o.A.26 K (10a.) 2934
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Tutela jurisdiccional efectiva, derecho de.—Véase: 
"JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE-
RAL. PROCEDE SU TRAMITACIÓN EN LA VÍA SU-
MARIA CUANDO EN EL ACTO O RESOLUCIÓN DE 
LA AUTORIDAD FISCAL SE SEÑALA DE MANERA 
GENÉRICA EL PLAZO PARA PROMOVERLO DEPEN-
DIENDO DE SI SE ACTUALIZAN LOS SUPUESTOS 
DE AQUELLA VÍA O DE LA ORDINARIA, NO OBS-
TANTE QUE LA DEMANDA SE PRESENTE FUERA 
DEL PLAZO DE 15 DÍAS." 2a./J. 51/2016 (10a.) 1123

Verdad sabida, violación al principio de.—Véase: "PEN-
SIÓN POR INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE. 
SU REVALUACIÓN ES IMPROCEDENTE CUANDO SE 
FUNDA EN LA MISMA FRACCIÓN DEL ARTÍCU LO 
514 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, CON BASE 
EN LA CUAL, PREVIAMENTE, SE CONCEDIÓ Y RE-
CONOCIÓ EL PORCENTAJE MÁXIMO PREVISTO EN 
ELLA." VII.2o.T.44 L (10a.) 2823
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Acuerdo Número A/003/98 del procurador general de 
Justicia del Distrito Federal por el que se establecen 
las bases y lineamien tos para la operación institucio-
nal del servicio público de carrera y para el desarrollo 
del Programa de Moralización, Regularización y Pro-
fesionalización de los Servicios del Ministerio Público 
y sus Auxiliares Directos, Policía Judicial y Peritos, 
adscritos a la Procuraduría General de Justicia del Dis-
trito Federal, artícu lo décimo tercero (G.O. 24-VIII-
1998).— Véase: "SERVICIO PÚBLICO DE CARRERA 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL. LA IMPUGNACIÓN, EN VÍA JU-
RISDICCIONAL, DEL AUMENTO EN LA PERCEPCIÓN 
BÁSICA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO DÉCIMO TER-
CERO DEL ACUERDO A/003/98 (PUBLICADO EN LA 
GACETA OFICIAL DE LA LOCALIDAD EL 24 DE AGOS-
TO DE 1998), ESTÁ CONDICIONADA A QUE PREVIA-
MENTE EL SERVIDOR PÚBLICO HAYA SOLICITADO 
SU EVALUACIÓN ANTE LA DEPENDENCIA CORRES-
PONDIENTE." PC.I.A. J/64 A (10a.) 2347

Acuerdo Número A/004/98 del procurador general de 
Justicia del Distrito Federal, por el que se establecen 
las bases de organización y funcionamien to del Ins-
tituto de Formación Profesional de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, artícu lo oc-
tavo (G.O. 14-IX-1998).—Véase: "SERVICIO PÚBLICO 
DE CARRERA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. LA IMPUGNA-
CIÓN, EN VÍA JURISDICCIONAL, DEL AUMENTO EN 
LA PERCEPCIÓN BÁSICA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
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DÉCIMO TERCERO DEL ACUERDO A/003/98 (PU-
BLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA LOCALIDAD 
EL 24 DE AGOSTO DE 1998), ESTÁ CONDICIONADA 
A QUE PREVIAMENTE EL SERVIDOR PÚBLICO HAYA 
SOLICITADO SU EVALUACIÓN ANTE LA DEPENDEN-
CIA CORRESPONDIENTE." PC.I.A. J/64 A (10a.) 2347

Acuerdo Número A/004/98 del procurador general de 
Justicia del Distrito Federal, por el que se establecen 
las bases de organización y funcionamien to del Ins-
tituto de Formación Profesional de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, artícu lo 
noveno, fracciones III y VI (G.O. 14-IX-1998).—Véase: 
"SER VICIO PÚBLICO DE CARRERA DE LA PROCU-
RADU RÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL. LA IMPUGNACIÓN, EN VÍA JURISDIC-
CIONAL, DEL AUMENTO EN LA PERCEPCIÓN BÁ-
SICA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO DÉCIMO TERCE-
RO DEL ACUERDO A/003/98 (PUBLICADO EN LA 
GACETA OFICIAL DE LA LOCALIDAD EL 24 DE 
AGOSTO DE 1998), ESTÁ CONDICIONADA A QUE 
PREVIAMENTE EL SERVIDOR PÚBLICO HAYA SO-
LICITADO SU EVALUACIÓN ANTE LA DEPENDEN-
CIA CORRESPONDIENTE." PC.I.A. J/64 A (10a.) 2347

Acuerdo Número A/004/98 del procurador general de 
Justicia del Distrito Federal, por el que se establecen 
las bases de organización y funcionamien to del Ins-
tituto de Formación Profesional de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, artícu lo déci-
mo quinto, fracciones I y II (G.O. 14–IX–1998).—Véa-
se: "SERVICIO PÚBLICO DE CARRERA DE LA PRO-
CURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL. LA IMPUGNACIÓN, EN VÍA JURISDICCIO-
NAL, DEL AUMENTO EN LA PERCEPCIÓN BÁSICA 
PREVISTO EN EL ARTÍCU LO DÉCIMO TERCERO DEL 
ACUERDO A/003/98 (PUBLICADO EN LA GACETA 
OFICIAL DE LA LOCALIDAD EL 24 DE AGOSTO DE 
1998), ESTÁ CONDICIONADA A QUE PREVIAMEN-
TE EL SERVIDOR PÚBLICO HAYA SOLICITADO SU 
EVALUACIÓN ANTE LA DEPENDENCIA CORRESPON-
DIENTE." PC.I.A. J/64 A (10a.) 2347
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Acuerdo Número A/006/2000 del procurador general 
de Justicia del Distrito Federal, por el que se estable-
cen los lineamien tos para el otorgamien to de estímu-
los y reconocimien tos para los servidores públicos 
de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Fe deral, artícu los 14 a 18 (G.O. 9–III–2000).—Véase: 
"SERVICIO PÚBLICO DE CARRERA DE LA PROCU-
RADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL. LA IMPUGNACIÓN, EN VÍA JURISDICCIO-
NAL, DEL AUMENTO EN LA PERCEPCIÓN BÁSICA 
PREVISTO EN EL ARTÍCU LO DÉCIMO TERCERO DEL 
ACUERDO A/003/98 (PUBLICADO EN LA GACETA 
OFICIAL DE LA LOCALIDAD EL 24 DE AGOSTO DE 
1998), ESTÁ CONDICIONADA A QUE PREVIAMEN-
TE EL SERVIDOR PÚBLICO HAYA SOLICITADO SU 
EVALUACIÓN ANTE LA DEPENDENCIA CORRES-
PONDIENTE." PC.I.A. J/64 A (10a.) 2347

Acuerdo Número A/006/2000 del procurador general 
de Justicia del Distrito Federal, por el que se estable-
cen los lineamien tos para el otorgamien to de estímu-
los y reconocimien tos para los servidores públi cos 
de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, artícu los 20 y 21 (G.O. 9–III–2000).—Véase: 
"SERVICIO PÚBLICO DE CARRERA DE LA PROCU-
RADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL. LA IMPUGNACIÓN, EN VÍA JURISDICCIO-
NAL, DEL AUMENTO EN LA PERCEPCIÓN BÁSICA 
PREVISTO EN EL ARTÍCU LO DÉCIMO TERCERO DEL 
ACUERDO A/003/98 (PUBLICADO EN LA GACETA 
OFICIAL DE LA LOCALIDAD EL 24 DE AGOSTO DE 
1998), ESTÁ CONDICIONADA A QUE PREVIAMEN-
TE EL SERVIDOR PÚBLICO HAYA SOLICITADO SU 
EVALUACIÓN ANTE LA DEPENDENCIA CORRESPON-
DIENTE." PC.I.A. J/64 A (10a.) 2347

Código Administrativo de Chihuahua, artícu lo 77.—
Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES QUE 
NAZCAN DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA. AL NO PREVER ÉSTE ALGÚN 
PRECEPTO QUE DETERMINE CUÁNDO INICIA EL 
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CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE OPERE AQUÉ-
LLA, DEBE APLICARSE, SUPLETORIAMENTE, EL AR-
TÍCU LO 516 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." XVII.6 L (10a.) 2833

Código Administrativo de Chihuahua, artícu lo 148.— 
Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES QUE 
NAZCAN DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ES-
TADO DE CHIHUAHUA. AL NO PREVER ÉSTE ALGÚN 
PRECEPTO QUE DETERMINE CUÁNDO INICIA EL 
CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE OPERE AQUÉ-
LLA, DEBE APLICARSE, SUPLETORIAMENTE, EL AR-
TÍCU LO 516 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." XVII.6 L (10a.) 2833

Código Civil de Jalisco, artícu lo 1754, fracción III.—
Véase: "CADUCIDAD DE LA VÍA CIVIL SUMARIA HI-
POTECARIA. EL PLAZO DE UN AÑO PARA QUE 
OPERE, FIJADO EN EL ARTÍCU LO 669, PÁRRAFO 
TERCERO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS CI-
VILES DEL ESTADO DE JALISCO, SE INTERRUMPE 
CUANDO EL DEUDOR EFECTÚA EL PAGO VENCI-
DO Y EL ACREDITANTE LO ACEPTA ANTES DE RE-
QUERIRLO JUDICIALMENTE." PC.III.C. J/16 C (10a.) 1690

Código Civil de Jalisco, artícu lo 1757.—Véase: "CA-
DUCIDAD DE LA VÍA CIVIL SUMARIA HIPOTECARIA. 
EL PLAZO DE UN AÑO PARA QUE OPERE, FIJADO 
EN EL ARTÍCU LO 669, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓ-
DIGO DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES DEL ESTADO 
DE JALISCO, SE INTERRUMPE CUANDO EL DEUDOR 
EFECTÚA EL PAGO VENCIDO Y EL ACREDITANTE LO 
ACEPTA ANTES DE REQUERIRLO JUDICIALMENTE." PC.III.C. J/16 C (10a.) 1690

Código Civil de Tamaulipas, artícu lo 420, fracción I.— 
Véase: "EMPLAZAMIEN TO A JUICIO EN MATERIA CI-
VIL. ES ILEGAL EL REALIZADO POR CONDUCTO DE 
UNA PERSONA MENOR DE 18 AÑOS, AUN CUAN-
DO SE TRATE DE LA DOMÉSTICA DEL INTERESADO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS)." XIX.1o.A.C.12 C (10a.) 2793
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Código Civil de Tamaulipas, artícu los 19 a 21.—Véase: 
"EMPLAZAMIEN TO A JUICIO EN MATERIA CIVIL. ES 
ILEGAL EL REALIZADO POR CONDUCTO DE UNA 
PERSONA MENOR DE 18 AÑOS, AUN CUANDO SE 
TRATE DE LA DOMÉSTICA DEL INTERESADO (LE-
GISLACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS)." XIX.1o.A.C.12 C (10a.) 2793

Código Civil del Distrito Federal, artícu lo 76.—Véase: 
"HUELLA DACTILAR. ES APTA PARA ACREDITAR 
EL CONSENTIMIEN TO EN LA CELEBRACIÓN DE UN 
CON TRATO." I.14o.C.11 C (10a.) 2799

Código Civil del Distrito Federal, artícu lo 97, fracción 
III.—Véase: "HUELLA DACTILAR. ES APTA PARA ACRE-
DITAR EL CONSENTIMIEN TO EN LA CELEBRACIÓN 
DE UN CONTRATO." I.14o.C.11 C (10a.) 2799

Código Civil del Distrito Federal, artícu lo 103, fracción 
IX.—Véase: "HUELLA DACTILAR. ES APTA PARA ACRE-
DITAR EL CONSENTIMIEN TO EN LA CELEBRACIÓN 
DE UN CONTRATO." I.14o.C.11 C (10a.) 2799

Código Civil del Distrito Federal, artícu lo 1717.—Véa-
se: "JUICIO INTESTAMENTARIO. EL HEREDERO LE-
GÍTIMO PUEDE EJERCER LA ACCIÓN DE DISTRIBU-
CIÓN PROVISIONAL DE LOS PRODUCTOS DE LOS 
BIENES HEREDITARIOS, A FIN DE ALIVIAR SUS NE-
CESIDADES MÁS APREMIANTES DURANTE EL CUR-
SO DE AQUÉL (LEGISLACIÓN CIVIL DEL DISTRITO 
FEDERAL, HOY CIUDAD DE MÉXICO)." 1a. CXLV/2016 (10a.) 1029

Código Civil del Distrito Federal, artícu lo 1758.—Véa-
se: "JUICIO INTESTAMENTARIO. EL HEREDERO LE-
GÍTIMO PUEDE EJERCER LA ACCIÓN DE DISTRIBU-
CIÓN PROVISIONAL DE LOS PRODUCTOS DE LOS 
BIENES HEREDITARIOS, A FIN DE ALIVIAR SUS NE-
CESIDADES MÁS APREMIANTES DURANTE EL CUR-
SO DE AQUÉL (LEGISLACIÓN CIVIL DEL DISTRITO 
FEDERAL, HOY CIUDAD DE MÉXICO)." 1a. CXLV/2016 (10a.) 1029
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Código Civil del Distrito Federal, artícu lo 1834.—Véa-
se: "HUELLA DACTILAR. ES APTA PARA ACREDITAR 
EL CONSENTIMIEN TO EN LA CELEBRACIÓN DE UN 
CONTRATO." I.14o.C.11 C (10a.) 2799

Código Civil Federal, artícu lo 1159.—Véase: "PRES-
CRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE NULIDAD POR VIO-
LACIÓN AL DERECHO DEL TANTO EN MATERIA 
AGRARIA. EL PLAZO PARA QUE OPERE DEBE COM-
PUTARSE A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA 
COMPRAVENTA DE LA PARCELA." PC.III.A. J/16 A (10a.) 2169

Código de Comercio, artícu lo 1055 Bis.—Véase: "JUI-
CIO ORAL MERCANTIL. NO PROCEDE PARA HACER 
VALER LAS ACCIONES DERIVADAS DE CRÉDITOS 
CON GARANTÍA REAL, QUE TRAEN APAREJADA 
EJECUCIÓN." PC.III.C. J/18 C (10a.) 2035

Código de Comercio, artícu lo 1076.—Véase: "CADU-
CIDAD EN MATERIA LABORAL. EL CÓMPUTO DEL 
PLAZO PARA QUE OPERE DEBE INICIAR A PARTIR 
DE LA NOTIFICACIÓN DE LA ÚLTIMA ACTUACIÓN 
PROCESAL (LEGISLACIÓN BUROCRÁTICA DEL AYUN-
TAMIEN TO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, ABROGA-
DA)." VI.2o.T.10 L (10a.) 2753

Código de Comercio, artícu lo 1079, fracción IV.—Véa-
se: "SENTENCIA DICTADA EN UN JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL. CAUSA EJECUTORIA SIN DECLARA-
TORIA JUDICIAL CON LA SIMPLE ACTUALIZACIÓN 
DEL SUPUESTO DE LEY –FALTA DE IMPUGNABILI-
DAD–." XVII.1o.C.T.17 C (10a.) 2931

Código de Comercio, artícu lo 1100.—Véase: "COM-
PETENCIA POR DECLINATORIA EN EL JUICIO ORAL 
MERCANTIL. LA RESOLUCIÓN DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE QUE DECLARA FUNDADA LA EX-
CEPCIÓN RELATIVA Y ENVÍA LA DEMANDA A UN 
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JUEZ CIVIL, RESPECTO DEL CUAL NO EJERCE JU-
RISDICCIÓN, NO PUEDE CONSIDERARSE COMO 
DEFINITIVA PARA EFECTOS DEL AMPARO INDIREC-
TO." XIX.1o.A.C.11 C (10a.) 2756

Código de Comercio, artícu lo 1114, fracción II.—Véa-
se: "COMPETENCIA POR DECLINATORIA EN EL 
JUICIO ORAL MERCANTIL. LA RESOLUCIÓN DE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE QUE DECLARA FUN-
DADA LA EXCEPCIÓN RELATIVA Y ENVÍA LA DE-
MANDA A UN JUEZ CIVIL, RESPECTO DEL CUAL 
NO EJERCE JURISDICCIÓN, NO PUEDE CONSIDE-
RARSE COMO DEFINITIVA PARA EFECTOS DEL AM-
PARO INDIRECTO." XIX.1o.A.C.11 C (10a.) 2756

Código de Comercio, artícu lo 1117.—Véase: "COM-
PETENCIA POR DECLINATORIA EN EL JUICIO ORAL 
MERCANTIL. LA RESOLUCIÓN DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE QUE DECLARA FUNDADA LA EX-
CEPCIÓN RELATIVA Y ENVÍA LA DEMANDA A UN 
JUEZ CIVIL, RESPECTO DEL CUAL NO EJERCE JU-
RISDICCIÓN, NO PUEDE CONSIDERARSE COMO 
DEFINITIVA PARA EFECTOS DEL AMPARO INDIREC-
TO." XIX.1o.A.C.11 C (10a.) 2756

Código de Comercio, artícu lo 1165.—Véase: "JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL CUYA SENTENCIA DEFINI-
TIVA SEA APELABLE POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. 
CONTRA EL AUTO DE EXEQUENDO DICTADO EN 
AQUÉL, ES NECESARIO AGOTAR EL RECURSO DE 
APELACIÓN DE TRAMITACIÓN INMEDIATA, PREVIO 
A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO IN-
DIRECTO." 1a./J. 12/2016 (10a.) 979

Código de Comercio, artícu lo 1339.—Véase: "JUICIO 
ORAL MERCANTIL. NO PROCEDE PARA HACER VA-
LER LAS ACCIONES DERIVADAS DE CRÉDITOS CON 
GARANTÍA REAL, QUE TRAEN APAREJADA EJECU-
CIÓN." PC.III.C. J/18 C (10a.) 2035
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Código de Comercio, artícu lo 1345.—Véase: "JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL CUYA SENTENCIA DEFINI-
TIVA SEA APELABLE POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. 
CONTRA EL AUTO DE EXEQUENDO DICTADO EN 
AQUÉL, ES NECESARIO AGOTAR EL RECURSO DE 
APELACIÓN DE TRAMITACIÓN INMEDIATA, PREVIO 
A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO IN-
DIRECTO." 1a./J. 12/2016 (10a.) 979

Código de Comercio, artícu lo 1390 Bis 1.—Véase: "JUI-
CIO ORAL MERCANTIL. NO PROCEDE PARA HACER 
VALER LAS ACCIONES DERIVADAS DE CRÉDITOS 
CON GARANTÍA REAL, QUE TRAEN APAREJADA EJE-
CUCIÓN." PC.III.C. J/18 C (10a.) 2035

Código de Comercio, artícu lo 1390 Bis 34.—Véase: 
"COMPETENCIA POR DECLINATORIA EN EL JUICIO 
ORAL MERCANTIL. LA RESOLUCIÓN DE LA AUTO-
RIDAD RESPONSABLE QUE DECLARA FUNDADA 
LA EXCEPCIÓN RELATIVA Y ENVÍA LA DEMANDA 
A UN JUEZ CIVIL, RESPECTO DEL CUAL NO EJERCE 
JURISDICCIÓN, NO PUEDE CONSIDERARSE COMO 
DEFINITIVA PARA EFECTOS DEL AMPARO INDIREC-
TO." XIX.1o.A.C.11 C (10a.) 2756

Código de Comercio, artícu los 1194 a 1196.—Véase: 
"TARJETAS DE DÉBITO. CORRESPONDE A LA INS-
TITUCIÓN DE CRÉDITO LA CARGA DE LA PRUEBA 
CUANDO EL TARJETAHABIENTE DEMANDE LA CAN-
CELACIÓN DE LOS CARGOS EFECTUADOS POR 
DISPOSICIONES EN EFECTIVO EN CAJEROS AUTO-
MÁTICOS." PC.IX.C.A. J/3 C (10a.) 2399

Código de Comercio, artícu los 1334 y 1335.—Véase: 
"REVOCACIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL 
AUTO QUE LA ADMITE O LA DESECHA." I.8o.C.31 C (10a.) 2927

Código de Procedimien to y Justicia Administrativa 
para el Estado y los Municipios de Guanajuato, ar-
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tícu lo 82.—Véase: "DEMANDA EN EL JUICIO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE 
GUANAJUATO. CUANDO DE SU ANÁLISIS INTEGRAL 
SE ADVIERTE QUE EL PARTICULAR NO ANEXÓ EL 
DOCUMENTO EN EL QUE CONSTA EL ACTO IMPUG-
NADO, EL TRIBUNAL DE LA MATERIA NO DEBE 
REQUERIRLO PARA QUE LO EXHIBA O ACREDITE 
HABER SOLICITADO A LA AUTORIDAD CORRES-
PONDIENTE LA EXPEDICIÓN DE LAS COPIAS DE 
AQUÉL CON CINCO DÍAS DE ANTICIPACIÓN A LA 
PRESENTACIÓN DE SU ESCRITO INICIAL, PARA 
EFEC TOS DE SU ADMISIÓN." XVI.1o.A.87 A (10a.) 2784

Código de Procedimien to y Justicia Administrativa 
para el Estado y los Municipios de Guanajuato, ar-
tícu lo 263.—Véase: "DEMANDA EN EL JUICIO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE 
GUANAJUATO. CUANDO DE SU ANÁLISIS INTEGRAL 
SE ADVIERTE QUE EL PARTICULAR NO ANEXÓ EL 
DOCUMENTO EN EL QUE CONSTA EL ACTO IMPUG-
NADO, EL TRIBUNAL DE LA MATERIA NO DEBE 
REQUERIRLO PARA QUE LO EXHIBA O ACREDITE 
HABER SOLICITADO A LA AUTORIDAD CORRESPON-
DIENTE LA EXPEDICIÓN DE LAS COPIAS DE AQUÉL 
CON CINCO DÍAS DE ANTICIPACIÓN A LA PRESEN-
TACIÓN DE SU ESCRITO INICIAL, PARA EFECTOS DE 
SU ADMISIÓN." XVI.1o.A.87 A (10a.) 2784

Código de Procedimien to y Justicia Administrativa 
para el Estado y los Municipios de Guanajuato, ar tícu-
lo 266, fracción II.—Véase: "DEMANDA EN EL JUI-
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ESTA-
DO DE GUANAJUATO. CUANDO DE SU ANÁLISIS 
INTEGRAL SE ADVIERTE QUE EL PARTICULAR NO 
ANEXÓ EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTA EL 
ACTO IMPUGNADO, EL TRIBUNAL DE LA MATERIA 
NO DEBE REQUERIRLO PARA QUE LO EXHIBA O 
ACREDITE HABER SOLICITADO A LA AUTORIDAD 
CORRESPONDIENTE LA EXPEDICIÓN DE LAS CO-
PIAS DE AQUÉL CON CINCO DÍAS DE ANTICIPA-
CIÓN A LA PRESENTACIÓN DE SU ESCRITO INICIAL, 
PARA EFECTOS DE SU ADMISIÓN." XVI.1o.A.87 A (10a.) 2784
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Código de Procedimien tos Administrativos de Vera-
cruz, artícu los 305 a 306.—Véase: "JUICIO CONTEN-
CIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE VERA-
CRUZ. ES INNECESARIO AGOTARLO, PREVIO AL 
AMPARO, YA QUE LOS ALCANCES DE LA SUSPEN-
SIÓN PREVISTA EN EL CÓDIGO LOCAL QUE LO RE-
GULA SON MENORES A LOS ESTABLECIDOS PARA 
EL JUICIO CONSTITUCIONAL." X.3 A (10a.) 2808

Código de Procedimien tos Civiles de Jalisco, artícu lo 
669.—Véase: "CADUCIDAD DE LA VÍA CIVIL SU-
MARIA HIPOTECARIA. EL ARTÍCU LO 669, PÁRRAFO 
TERCERO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS CI-
VILES DEL ESTADO DE JALISCO QUE LA PREVÉ, 
NO DEBE INTERPRETARSE DE MANERA LITERAL, 
SINO ATENDIENDO A LA RATIO LEGIS." PC.III.C. J/17 C (10a.) 1689

Código de Procedimien tos Civiles de Jalisco, artícu lo 
669.—Véase: "CADUCIDAD DE LA VÍA CIVIL SUMA-
RIA HIPOTECARIA. EL PLAZO DE UN AÑO PARA QUE 
OPERE, FIJADO EN EL ARTÍCU LO 669, PÁRRAFO 
TERCERO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS CI-
VILES DEL ESTADO DE JALISCO, SE INTERRUMPE 
CUANDO EL DEUDOR EFECTÚA EL PAGO VENCI-
DO Y EL ACREDITANTE LO ACEPTA ANTES DE RE-
QUERIRLO JUDICIALMENTE." PC.III.C. J/16 C (10a.) 1690

Código de Procedimien tos Civiles de Puebla, artícu lo 
580.—Véase: "SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO 
ORAL SUMARÍSIMO, YA SEA QUE SE DICTE EN LA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN Y EXCEPCIONES O 
EN LA DE PRUEBAS, DEBERÁ DOCUMENTARSE 
DENTRO DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES, POR LO 
QUE EL TÉRMINO PARA RECURRIRLA INICIARÁ AL 
DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO 
DOCUMENTADO (CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA ANTES DE 
LA REFORMA DE TRECE DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL TRECE)." PC.VI.C. J/2 C (10a.) 2251
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Código de Procedimien tos Civiles de Puebla, artícu lo 
583.—Véase: "SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO 
ORAL SUMARÍSIMO, YA SEA QUE SE DICTE EN LA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN Y EXCEPCIONES O 
EN LA DE PRUEBAS, DEBERÁ DOCUMENTARSE 
DENTRO DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES, POR LO 
QUE EL TÉRMINO PARA RECURRIRLA INICIARÁ AL 
DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO 
DOCUMENTADO (CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA ANTES DE 
LA REFORMA DE TRECE DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL TRECE)." PC.VI.C. J/2 C (10a.) 2251

Código de Procedimien tos Civiles de Puebla, artícu-
los 679 a 681.—Véase: "JUICIOS DE ALIMENTOS. NO 
PARTICIPAN DE LA NATURALEZA O CARACTERÍS-
TICAS DE UN PROCEDIMIEN TO PRIVILEGIADO AL 
TENER UNA TRAMITACIÓN ESPECIAL Y PARTICU-
LAR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.C.4 C (10a.) 2809

Código de Procedimien tos Civiles de Puebla, artícu-
los 683 y 684.—Véase: "JUICIOS DE ALIMENTOS. NO 
PARTICIPAN DE LA NATURALEZA O CARACTERÍS-
TICAS DE UN PROCEDIMIEN TO PRIVILEGIADO AL 
TENER UNA TRAMITACIÓN ESPECIAL Y PARTICU-
LAR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.C.4 C (10a.) 2809

Código de Procedimien tos Civiles de Puebla, artícu-
los 687 a 698.—Véase: "JUICIOS DE ALIMENTOS. NO 
PARTICIPAN DE LA NATURALEZA O CARACTERÍS-
TICAS DE UN PROCEDIMIEN TO PRIVILEGIADO AL 
TENER UNA TRAMITACIÓN ESPECIAL Y PARTICU-
LAR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.C.4 C (10a.) 2809

Código de Procedimien tos Civiles de Tamaulipas, ar-
tícu lo 67, fracción IV.—Véase: "EMPLAZAMIEN TO A 
JUICIO EN MATERIA CIVIL. ES ILEGAL EL REALIZA-
DO POR CONDUCTO DE UNA PERSONA MENOR 
DE 18 AÑOS, AUN CUANDO SE TRATE DE LA 
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D OMÉSTICA DEL INTERESADO (LEGISLACIÓN DEL 
ES TADO DE TAMAULIPAS)." XIX.1o.A.C.12 C (10a.) 2793

Código de Procedimien tos Civiles de Veracruz, ar tícu-
lo 210.—Véase: "PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIO-
NAL. EN LA INTERLOCUTORIA QUE DECIDE LA 
RECLAMACIÓN INTERPUESTA CONTRA EL AUTO 
QUE LA DECRETA, NO PUEDE REDUCIRSE AL MÍNI-
MO DICHA MEDIDA CAUTELAR BAJO EL ARGUMEN-
TO DE QUE EL ABUELO NO TIENE LA OBLIGACIÓN 
SUBSIDIARIA DE PROPORCIONAR LOS ALIMEN-
TOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." PC.VII.C. J/4 C (10a.) 2148

Código de Procedimien tos Penales de Chiapas, ar-
tícu lo 180 (abrogado).—Véase: "DICTÁMENES PERI-
CIALES. EL ARTÍCU LO 180 DEL CÓDIGO DE PROCE-
DIMIEN TOS PENALES PARA EL ESTADO DE CHIAPAS 
ABROGADO, AL ESTABLECER QUE LOS PERITOS 
LOS RATIFICARÁN EN EL CASO DE QUE SEAN OB-
JETADOS DE FALSEDAD O EL MINISTERIO PÚBLICO 
O EL JUEZ LO ESTIMEN NECESARIO, VIOLA LOS 
PRINCIPIOS DE CERTEZA Y SEGURIDAD JURÍDICA, 
PREVISTOS EN LOS ARTÍCU LOS 16 Y 20 DE LA CONS-
TITUCIÓN FEDERAL." XX.1o.P.C.1 P (10a.) 2790

Código de Procedimien tos Penales de Michoacán, 
artícu lo 289.—Véase: "PRUEBA PERICIAL EN LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA. EL ARTÍCU LO 289, PÁRRA-
FO SEGUNDO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS 
PENALES DEL ESTADO DE MICHOACÁN, AL ESTA-
BLECER QUE EN EL TRANSCURSO DE LA INTE-
GRACIÓN DE ÉSTA, AQUÉLLA ESTARÁ A CARGO 
DE PERSONAS QUE LABOREN EN EL ÁREA DE 
SERVICIOS PERICIALES DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DE LA ENTIDAD, NO VUL-
NERA EL DERECHO DE DEFENSA ADECUADA." XI.P.4 P (10a.) 2840

Código de Procedimien tos Penales de Quintana Roo, 
artícu los 28 y 29 (abrogado).—Véase: "RECURSO DE 
RECLAMACIÓN PREVISTO EN LA LEY DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
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ATENTO AL PRINCIPIO PRO PERSONA, PROCEDE 
CONTRA EL DESECHAMIEN TO DEL DIVERSO DE QUE-
JA PROMOVIDO CONTRA LA DETERMINACIÓN DEL 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DE CON-
FIRMAR EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, 
SIN QUE SEA OBLIGATORIO INTERPONERLO, PRE-
VIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 
(INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS ARTÍCU LOS 
28 Y 29 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS PENA-
LES PARA ESA ENTIDAD FEDERATIVA ABROGADO)." XXVII.3o.99 K (10a.) 2887

Código de Procedimien tos Penales del Estado de 
México, artícu lo 194, apartado B.—Véase: "PRISIÓN 
PREVENTIVA JUSTIFICADA. LA IMPOSICIÓN DE ESTA 
MEDIDA CAUTELAR BAJO EL ARGUMENTO DE QUE 
POR LA PENA DE PRISIÓN QUE MERECE EL HE-
CHO DELICTUOSO QUE SE IMPU TA AL ACUSADO, 
ÉSTE PODRÍA SUSTRAERSE DE LA ACCIÓN DE LA 
JUSTICIA Y NO COMPARECER A JUICIO, VIOLA EL 
PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, EN SU 
VERTIENTE DE REGLA DE TRATO PROCESAL (LE-
GISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.1o.33 P (10a.) 2834

Código Federal de Procedimien tos Civiles, artícu lo 
62.—Véase: "DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIO-
SO ADMINISTRATIVO FEDERAL. CUANDO EL ACTOR 
PRESENTA EL ESCRITO MEDIANTE EL CUAL PRE-
TENDE CUMPLIR CON EL REQUERIMIEN TO DE EXHI-
BIR LOS DOCUMENTOS QUE OMITIÓ ADJUNTAR, 
ANTES DEL VENCIMIEN TO DEL PLAZO DE CINCO 
DÍAS, EL MAGISTRADO INSTRUCTOR DEBE ACOR-
DARLO AL DÍA SIGUIENTE DE SU RECEPCIÓN, PARA 
DARLE OPORTUNIDAD DE SUBSANAR LAS OMI-
SIONES O DEFECTOS QUE AÚN SUBSISTAN." I.9o.A.63 A (10a.) 2785

Código Federal de Procedimien tos Civiles, artícu lo 
79.—Véase: "DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE 
INFRACCIÓN. LA SOLICITUD DE UNA OPINIÓN TÉC-
NICA REALIZADA POR EL INSTITUTO MEXICANO DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL PARA MEJOR PRO-
VEER DENTRO DEL PROCEDIMIEN TO RELATIVO, NO 
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VIOLA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL DE 
LAS PARTES." I.16o.A.18 A (10a.) 2780

Código Federal de Procedimien tos Civiles, artícu lo 
143.—Véase: "PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. SU UTILI-
DAD (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL CÓDIGO FE-
DERAL DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES)." I.1o.A.E.145 A (10a.) 2839

Código Federal de Procedimien tos Civiles, artícu lo 
197.—Véase: "PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. ASPECTOS 
QUE DETERMINAN LA EFICACIA DE LOS DICTÁME-
NES RELATIVOS (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES)." I.1o.A.E.148 A (10a.) 2837

Código Federal de Procedimien tos Civiles, artícu lo 
211.—Véase: "PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. ASPECTOS 
QUE DETERMINAN LA EFICACIA DE LOS DICTÁME-
NES RELATIVOS (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES)." I.1o.A.E.148 A (10a.) 2837

Código Federal de Procedimien tos Civiles, artícu los 
354 a 356.—Véase: "SENTENCIA DICTADA EN UN 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. CAUSA EJECUTO-
RIA SIN DECLARATORIA JUDICIAL CON LA SIMPLE 
ACTUALIZACIÓN DEL SUPUESTO DE LEY –FALTA 
DE IMPUGNABILIDAD–." XVII.1o.C.T.17 C (10a.) 2931

Código Federal de Procedimien tos Civiles, artícu los 
366 y 367.—Véase: "VIOLACIÓN PROCESAL RECLA-
MABLE EN AMPARO DIRECTO. TIENE ESE CARÁC-
TER EL ACUERDO QUE ORDENA LA REANUDACIÓN 
DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PRE-
VIAMENTE SUSPENDIDO." I.1o.A.E.60 K (10a.) 2947

Código Federal de Procedimien tos Penales, artícu lo 
6o.—Véase: "COMPETENCIA TERRITORIAL DE EX-
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CEPCIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCU LO 10, PÁRRA-
FO TERCERO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PRO-
CEDIMIEN TOS PENALES. SI LOS MOTIVOS QUE 
SIRVIERON PARA SU JUSTIFICACIÓN NO PERSIS-
TEN O SE DESVIRTÚAN, EL JUEZ DE DISTRITO PUE-
DE DECLINARLA EN FAVOR DEL QUE CONSIDERE 
COMPETENTE." 1a./J. 2/2016 (10a.) 955

Código Federal de Procedimien tos Penales, artícu lo 
10.—Véase: "COMPETENCIA TERRITORIAL DE EX-
CEPCIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCU LO 10, PÁ-
RRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PRO-
CEDIMIEN TOS PENALES. SI EL EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN PENAL ES CON DETENIDO, EL JUEZ DE 
DISTRITO QUE RECIBA LA CONSIGNACIÓN DEBE 
PRACTICAR LAS DILIGENCIAS QUE NO ADMITAN 
DEMORA, AUN CUANDO SE CONSIDERE INCOM-
PETENTE." 1a./J. 3/2016 (10a.) 953

Código Federal de Procedimien tos Penales, artícu lo 
10.—Véase: "COMPETENCIA TERRITORIAL DE EX-
CEPCIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCU LO 10, PÁ-
RRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PRO-
CEDIMIEN TOS PENALES. SI LOS MOTIVOS QUE 
SIRVIERON PARA SU JUSTIFICACIÓN NO PERSIS-
TEN O SE DESVIRTÚAN, EL JUEZ DE DISTRITO 
PUEDE DECLINARLA EN FAVOR DEL QUE CONSI-
DERE COMPETENTE." 1a./J. 2/2016 (10a.) 955

Código Federal de Procedimien tos Penales, artícu lo 
432.—Véase: "COMPETENCIA TERRITORIAL DE EX-
CEPCIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCU LO 10, PÁ-
RRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PRO-
CEDIMIEN TOS PENALES. SI EL EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN PENAL ES CON DETENIDO, EL JUEZ DE 
DISTRITO QUE RECIBA LA CONSIGNACIÓN DEBE 
PRACTICAR LAS DILIGENCIAS QUE NO ADMITAN 
DEMORA, AUN CUANDO SE CONSIDERE INCOM-
PETENTE." 1a./J. 3/2016 (10a.) 953
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Código Fiscal de la Federación, artícu lo 21.—Véase: 
"RECURSO DE REVOCACIÓN. ES IMPROCEDENTE 
EL INTERPUESTO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 117, 
FRACCIÓN II, INCISO A), DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, CUANDO SE MANIFIESTA QUE 
EL MONTO REAL DE LOS CRÉDITOS FISCALES ES 
INFERIOR AL EXIGIDO, SI LA DIFERENCIA DERIVA 
DE LA PRESENTACIÓN DE LAS DECLARACIONES 
INCUMPLIDAS, CON POSTERIORIDAD A LA NOTI-
FICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DETERMINANTE DE 
AQUÉLLOS." (V Región)5o.31 A (10a.) 2889

Código Fiscal de la Federación, artícu lo 22.—Véase: 
"DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR. LAS FORMALI-
DADES PREVISTAS EN LOS ARTÍCU LOS 46 Y 46-A, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, SON APLICABLES A LA VISITA DO-
MICILIARIA QUE PRACTIQUE LA AUTORIDAD PARA 
VERIFICAR LA PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD 
RELATIVA." XVII.1o.P.A.5 A (10a.) 2789

Código Fiscal de la Federación, artícu lo 28, fraccio-
nes I a III.—Véase: "SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE 
AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CON-
TRA LA APLICACIÓN DEL ARTÍCU LO 28, FRACCIÓN 
III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN RE-
FORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE 
DICIEMBRE DE 2013." 2a./J. 41/2016 (10a.) 1367

Código Fiscal de la Federación, artícu lo 29-A.—Véa-
se: "COMPROBANTES FISCALES. ENTRE SUS RE-
QUISITOS DE VALIDEZ NO SE ENCUENTRA EL DE 
SEÑALAR EL CÓDIGO POSTAL DE LA PERSONA QUE 
LOS EMITIÓ." IV.1o.A.48 A (10a.) 2759

Código Fiscal de la Federación, artícu lo 37.—Véase: 
"CONFIRMATIVA FICTA. ACORDE CON EL ARTÍCU-
LO 131 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
EL SILENCIO DE LA AUTORIDAD SÓLO DA LUGAR 
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A ÉSTA, TRATÁNDOSE DEL RECURSO DE REVOCA-
CIÓN." I.9o.A.75 A (10a.) 2763

Código Fiscal de la Federación, artícu lo 41, fracción 
II.—Véase: "RECURSO DE REVOCACIÓN. ES IMPRO-
CEDENTE EL INTERPUESTO EN TÉRMINOS DEL AR-
TÍCU LO 117, FRACCIÓN II, INCISO A), DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, CUANDO SE MANIFIES-
TA QUE EL MONTO REAL DE LOS CRÉDITOS FIS-
CALES ES INFERIOR AL EXIGIDO, SI LA DIFERENCIA 
DERIVA DE LA PRESENTACIÓN DE LAS DECLARA-
CIONES INCUMPLIDAS, CON POSTERIORIDAD A 
LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DETERMI-
NANTE DE AQUÉLLOS." (V Región)5o.31 A (10a.) 2889

Código Fiscal de la Federación, artícu lo 42, fracción 
III.—Véase: "DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR. LAS 
FORMALIDADES PREVISTAS EN LOS ARTÍCU LOS 
46 Y 46-A, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, SON APLICABLES A LA VISITA 
DOMICILIARIA QUE PRACTIQUE LA AUTORIDAD 
PARA VERIFICAR LA PROCEDENCIA DE LA SOLICI-
TUD RELATIVA." XVII.1o.P.A.5 A (10a.) 2789

Código Fiscal de la Federación, artícu lo 117, fracción 
II.—Véase: "RECURSO DE REVOCACIÓN. ES IMPRO-
CEDENTE EL INTERPUESTO EN TÉRMINOS DEL AR-
TÍCU LO 117, FRACCIÓN II, INCISO A), DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, CUANDO SE MANIFIES-
TA QUE EL MONTO REAL DE LOS CRÉDITOS FISCA-
LES ES INFERIOR AL EXIGIDO, SI LA DIFERENCIA 
DERIVA DE LA PRESENTACIÓN DE LAS DECLARA-
CIONES INCUMPLIDAS, CON POSTERIORIDAD A LA 
NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DETERMINAN-
TE DE AQUÉLLOS." (V Región)5o.31 A (10a.) 2889

Código Fiscal de la Federación, artícu lo 131.—Véase: 
"CONFIRMATIVA FICTA. ACORDE CON EL ARTÍCU-
LO 131 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
EL SILENCIO DE LA AUTORIDAD SÓLO DA LUGAR 
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A ÉSTA, TRATÁNDOSE DEL RECURSO DE REVOCA-
CIÓN." I.9o.A.75 A (10a.) 2763

Código Fiscal de la Federación, artícu lo 137 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "NOTIFI-
CACIÓN PERSONAL EN MATERIA FISCAL. DEBE 
EFECTUARSE A LA HORA FIJADA EN EL CITATORIO 
AL QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCU LO 137 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SIN PERJUICIO 
DE QUE EN EL ACTA RELATIVA SE HAGA CONSTAR, 
ADEMÁS, LA DIVERSA EN QUE ÉSTA COMENZÓ A 
REDACTARSE." 2a./J. 46/2016 (10a.) 1214

Código Fiscal de la Federación, artícu los 46 y 46-A.— 
Véase: "DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR. LAS FOR-
MALIDADES PREVISTAS EN LOS ARTÍCU LOS 46 Y 
46-A, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, SON APLICABLES A LA VISITA DOMI-
CILIARIA QUE PRACTIQUE LA AUTORIDAD PARA 
VERIFICAR LA PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD RE-
LATIVA." XVII.1o.P.A.5 A (10a.) 2789

Código Fiscal de Puebla, artícu lo 8.—Véase: "FOTO–
INFRACCIONES. LA ACTUALIZACIÓN DE LA MULTA 
RELATIVA ES UN EFECTO INTRÍNSECO DE LA CON-
CESIÓN DEL AMPARO EN SU CONTRA, CUANDO 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE NO REALIZA LA DE-
VOLUCIÓN DEL PAGO CORRESPONDIENTE DENTRO 
DEL PLAZO DE TRES DÍAS POSTERIORES A LA FE-
CHA EN QUE SE LE NOTIFICÓ EL REQUERIMIEN TO 
DE CUMPLIMIEN TO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA)." VI.3o.A.47 A (10a.) 2795

Código Fiscal de Puebla, artícu lo 35-A.—Véase: "FO-
TO-INFRACCIONES. LA ACTUALIZACIÓN DE LA MUL-
TA RELATIVA ES UN EFECTO INTRÍNSECO DE LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO EN SU CONTRA, CUAN-
DO LA AUTORIDAD RESPONSABLE NO REALIZA LA 
DEVOLUCIÓN DEL PAGO CORRESPONDIENTE DEN-
TRO DEL PLAZO DE TRES DÍAS POSTERIORES A LA 
FECHA EN QUE SE LE NOTIFICÓ EL REQUERIMIEN TO 
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DE CUMPLIMIEN TO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA)." VI.3o.A.47 A (10a.) 2795

Código Fiscal de Puebla, artícu lo 86.—Véase: "FOTO-
INFRACCIONES. LA ACTUALIZACIÓN DE LA MULTA 
RELATIVA ES UN EFECTO INTRÍNSECO DE LA CON-
CESIÓN DEL AMPARO EN SU CONTRA, CUANDO 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE NO REALIZA LA DE-
VOLUCIÓN DEL PAGO CORRESPONDIENTE DENTRO 
DEL PLAZO DE TRES DÍAS POSTERIORES A LA FE-
CHA EN QUE SE LE NOTIFICÓ EL REQUERIMIEN TO 
DE CUMPLIMIEN TO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA)." VI.3o.A.47 A (10a.) 2795

Código Fiscal de Puebla, artícu los 1 a 6.—Véase: "FO-
TO-INFRACCIONES. LA ACTUALIZACIÓN DE LA MUL-
TA RELATIVA ES UN EFECTO INTRÍNSECO DE LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO EN SU CONTRA, CUAN-
DO LA AUTORIDAD RESPONSABLE NO REALIZA LA 
DEVOLUCIÓN DEL PAGO CORRESPONDIENTE DEN-
TRO DEL PLAZO DE TRES DÍAS POSTERIORES A LA 
FECHA EN QUE SE LE NOTIFICÓ EL REQUERIMIEN-
TO DE CUMPLIMIEN TO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE PUEBLA)." VI.3o.A.47 A (10a.) 2795

Código Penal de Jalisco, artícu lo 102 (texto anterior 
a la reforma publicada en el Periódico Oficial de la 
entidad el 27 de septiembre de 2014).—Véase: "RE-
PARACIÓN DEL DAÑO EN EL DELITO DE HOMICI-
DIO. SI SE DEMUESTRA QUE LA VÍCTIMA PERCIBÍA 
UN SUELDO MAYOR AL DOBLE DEL SALARIO MÍ-
NIMO CORRESPONDIENTE, ÉSTE MULTIPLICADO 
POR CINCO MIL, ES EL MONTO DE LA INDEMNIZA-
CIÓN POR LA QUE EL JUEZ DEBE CONDENAR Y NO 
REMITIR AL ARTÍCU LO 486 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, YA QUE SI APLICA ÉSTE, TRANSGREDE 
EL DERECHO DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY 
EN MATERIA PENAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA EN-
TIDAD EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2014)." III.2o.P.97 P (10a.) 2891
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Código Penal de Morelos, artícu lo 188.—Véase: "FRAU-
DE GENÉRICO PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 188 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE MORELOS. 
MOMENTO EN QUE INICIA EL CÓMPUTO DEL TÉR-
MINO PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN PENAL." PC.XVIII. J/14 P (10a.) 1895

Código Penal de Morelos, artícu los 99 y 100.—Véa-
se: "FRAUDE GENÉRICO PREVISTO EN EL ARTÍCU-
LO 188 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
MORELOS. MOMENTO EN QUE INICIA EL CÓMPUTO 
DEL TÉRMINO PARA QUE OPERE LA PRESCRIP-
CIÓN DE LA ACCIÓN PENAL." PC.XVIII. J/14 P (10a.) 1895

Código Penal de Puebla, artícu lo 374.—Véase: "RE-
PARACIÓN DEL DAÑO EN EL DELITO DE DESTRUC-
CIÓN DE TÍTULO DE CRÉDITO. PROCEDE SU CON-
DENA POR EL MONTO SEÑALADO EN ÉSTE, EN 
VIRTUD DE QUE ESE ILÍCITO ORIGINA UN DETRI-
MENTO EN EL PATRIMONIO DEL OFENDIDO POR 
EL VALOR ESTABLECIDO EN DICHO DOCUMENTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.P.31 P (10a.) 2890

Código Penal de Puebla, artícu lo 388.—Véase: "RE-
PARACIÓN DEL DAÑO EN EL DELITO DE DESTRUC-
CIÓN DE TÍTULO DE CRÉDITO. PROCEDE SU CON-
DENA POR EL MONTO SEÑALADO EN ÉSTE, EN 
VIRTUD DE QUE ESE ILÍCITO ORIGINA UN DETRI-
MENTO EN EL PATRIMONIO DEL OFENDIDO POR 
EL VALOR ESTABLECIDO EN DICHO DOCUMENTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.P.31 P (10a.) 2890

Código Penal de Puebla, artícu los 50 Bis y 51.—Véa-
se: "REPARACIÓN DEL DAÑO EN EL DELITO DE DES-
TRUCCIÓN DE TÍTULO DE CRÉDITO. PROCEDE SU 
CONDENA POR EL MONTO SEÑALADO EN ÉSTE, 
EN VIRTUD DE QUE ESE ILÍCITO ORIGINA UN DE-
TRIMENTO EN EL PATRIMONIO DEL OFENDIDO POR 
EL VALOR ESTABLECIDO EN DICHO DOCUMENTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.P.31 P (10a.) 2890
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Código Penal de Quintana Roo, artícu lo 129.—Véa-
se: "ABUSO SEXUAL. SI LA VÍCTIMA DE ESTE DELI-
TO ES UNA MENOR DE EDAD, ATENTO A QUE SE 
ENCUENTRA EN UN DOBLE ESTADO DE VULNERA-
BILIDAD, LE SON APLICABLES LOS ORDENAMIEN-
TOS QUE PROTEGEN A LAS MUJERES, CON LA FI-
NALIDAD DE SALVAGUARDAR SUS DERECHOS 
FUN DAMENTALES, POR SER CONSIDERADA MU-
JER CON INDEPENDENCIA DE SU EDAD (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.24 P (10a.) 2533

Código Penal del Distrito Federal, artícu lo 33.—Véase: 
"MINISTERIO PÚBLICO. SI EN DOS AVERIGUACIO-
NES PREVIAS EXISTE CONEXIDAD –POR TRATAR-
SE DE HECHOS ILÍCITOS SIMILARES, LAS MISMAS 
PARTES, AUTORIDADES Y PRUEBAS, DIFIRIENDO 
SÓLO LA FECHA DE SU COMISIÓN– Y AQUÉL, AUN 
CUANDO TIENE ELEMENTOS PARA EJERCER CON-
JUNTAMENTE LA ACCIÓN PENAL CORRESPONDIEN-
TE, LAS CONSIGNA DE MANERA SEPARADA, PRO-
VOCANDO QUE LAS CAUSAS PENALES NO SE 
ACUMULEN Y EL DICTADO DE DOS DIVERSAS SEN-
TENCIAS DEFINITIVAS, ESA ACTUACIÓN CONTRA-
VIENE LOS PRINCIPIOS DEL DEBIDO PROCESO Y DE 
PRONTITUD EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA." I.6o.P.74 P (10a.) 2811

Código Penal Federal, artícu lo 400 Bis.—Véase: "OPE-
RACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA 
ILÍCITA. PARA ACREDITAR EL CUERPO DE ESTE DE-
LITO PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 400 BIS DEL CÓ-
DIGO PENAL FEDERAL, BASTA CON QUE NO SE 
DEMUESTRE LA LEGAL PROCEDENCIA DE ÉSTOS 
Y EXISTAN INDICIOS FUNDADOS DE SU DUDOSA 
PROCEDENCIA." I.9o.P.112 P (10a.) 2821

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 1o.—Véase: "COSA JUZGADA EN EL RECUR-
SO DE REVISIÓN. LA INCORPORACIÓN DEL LLA-
MADO ‘NUEVO PARADIGMA CONSTITUCIONAL’ NO 
IMPLICA QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN PUEDA REVISAR TEMAS DE LEGA-
LIDAD RESUELTOS POR UN TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO EN UNA SENTENCIA DE AMPARO 
DIRECTO ANTERIOR." 1a./J. 25/2016 (10a.) 782
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artícu lo 1o.—Véase: "IGUALDAD. CONFIGURA-
CIÓN DE ESE PRINCIPIO EN LOS ACTOS DE LAS 
AUTORIDADES EN MATERIA DE REGULACIÓN ECO-
NÓMICA." I.2o.A.E.32 A (10a.) 2740

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artícu lo 1o.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO AD-
MINISTRATIVO FEDERAL. CUANDO SE SEÑALE 
COMO TERCERO INTERESADO A UN SINDICATO, 
POR IMPUGNARSE UNA RESOLUCIÓN RELACIO-
NADA CON EL REPARTO DE UTILIDADES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ACTOR, DEBE EMPLAZÁR-
SELE PERSONALMENTE." I.9o.A.66 A (10a.) 2809

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 1o.—Véase: "NOTIFICACIONES PERSONA-
LES. EL ARTÍCU LO 38 DE LA LEY FEDERAL DE PRO-
CEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE IGUALDAD." 2a. XVII/2016 (10a.) 1374

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 2o.—Véase: "DIVERSIDAD ÉTNICA Y CUL-
TURAL EN SUS DIMENSIONES COLECTIVA E INDI-
VIDUAL. ESTE DERECHO INDÍGENA PREVISTO EN 
EL ARTÍCU LO 2o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
NO TIENE UN ALCANCE ABSOLUTO, POR LO QUE NO 
ES FUNDAMENTO PARA EVITAR QUE SE APLIQUEN 
AL SUJETO ACTIVO DEL DELITO DE VIOLACIÓN LAS 
PENAS PREVISTAS EN LA LEY (TRATAMIEN TO EN 
INTERNAMIEN TO), AUN CUANDO ÉSTE SEA UN 
ADOLESCENTE Y COMETA ESE ILÍCITO EN GRADO 
DE TENTATIVA." I.3o.P.48 P (10a.) 2791

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artícu lo 3o.—Véase: "SUSPENSIÓN EN EL 
AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CON-
TRA LA EVA LUACIÓN EDUCATIVA DE LOS DOCEN-
TES, AUTORI ZADA Y EXIGIDA EN EL ARTÍCU LO 3o. 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." II.1o.15 K (10a.) 2938

REPUBLICADA 
POR MODIFICACIONES 

EN EL TEXTO
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artícu lo 3o., fracciones II y III.—Véase: "SERVI-
CIO PROFESIONAL DOCENTE. LA CITACIÓN Y SU 
NOTIFICACIÓN DERIVADA DE LA ORDEN EMITIDA 
POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL GOBIER-
NO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ POR LA QUE 
EL PLANTEL EDUCATIVO CORRESPONDIENTE CON-
VOCA A UN MAESTRO AL INICIO DEL PROCESO 
DE EVALUACIÓN OBLIGATORIA DE DESEMPEÑO 
DOCENTE, CONFORME A LA LEY GENERAL RELA-
TIVA, CONSTITUYEN UN ACTO DE AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO." PC.IX.C.A. J/2 A (10a.) 2294

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artícu lo 4o.—Véase: "PATERNIDAD. CONTRA 
LA RESOLUCIÓN QUE ORDENA REPONER EL PRO-
CEDIMIEN TO POR DEFECTOS EN EL EMPLAZAMIEN-
TO, PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO, AL AFEC-
TAR DERECHOS SUSTANTIVOS DEL MENOR QUE 
PROMOVIÓ AQUELLA ACCIÓN DE INVESTIGACIÓN." VII.2o.C.33 K (10a.) 2823

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artícu lo 5o.—Véase: "PLAN TÉCNICO FUN-
DAMENTAL DE INTERCONEXIÓN E INTEROPERA-
BILIDAD, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO DE 2009. NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE LIBERTAD TARIFARIA." I.1o.A.E.139 A (10a.) 2826

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artícu lo 5o.—Véase: "PLAN TÉCNICO FUNDA-
MENTAL DE INTERCONEXIÓN E INTEROPERABILI-
DAD, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO DE 2009. NO VIO-
LA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LIBER-
TAD DE TRABAJO Y DE EMPRESA, PREVISTOS EN 
EL ARTÍCU LO 5o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.1o.A.E.138 A (10a.) 2827

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artícu lo 5o.—Véase: "POLICÍAS. ANTE LA BAJA 
DEFINITIVA DEL SERVIDOR PÚBLICO RESULTA IM-
PROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PARA 
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QUE SE CONTINÚEN PAGANDO SALARIOS, AUN Y 
CUANDO SE SOLICITE PARA EL MÍNIMO VITAL." IV.1o.A.46 A (10a.) 2833

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 8o.—Véase: "AMPARO INDIRECTO. POR 
REGLA GENERAL, ES NOTORIAMENTE IMPROCE-
DENTE EL INTERPUESTO POR UNA DE LAS PARTES 
EN EL JUICIO NATURAL, CONTRA LA OMISIÓN DE 
LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL DE ACORDAR 
PROMOCIONES O DE PROSEGUIR EN TIEMPO CON 
EL JUICIO, AL TRATARSE DE UNA VIOLACIÓN IN-
TRAPROCESAL QUE NO AFECTA DERECHOS SUS-
TANTIVOS." 2a./J. 48/2016 (10a.) 1086

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 8o.—Véase: "COMPETENCIA PARA 
CO NOCER DEL RECURSO DE QUEJA INTER-
PUESTO CONTRA EL AUTO DE DESECHAMIENTO 
DE PLANO DE UNA DEMANDA DE AMPARO EN LA 
QUE SE RECLAMÓ DE UNA AUTORIDAD ADMINIS-
TRATIVA LA OMISIÓN DE CONTESTAR UN ESCRITO 
DE PETICIÓN. CORRESPONDE AL TRIBUNAL COLE-
GIADO ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA [ABANDONO DE LA TESIS 2a. LVI/2010 (*)]." 2a. XVI/2016 (10a.) 1372

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 14.—Véase: "ACOPIO DE ARMAS DE 
FUEGO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 83 BIS DE LA 
LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS. 
SE ACTUALIZA ESTE DELITO POR LA POSESIÓN DE 
MÁS DE CINCO ARMAS DE USO EXCLUSIVO DEL 
EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA, INDEPEN-
DIENTEMENTE QUE ESTÉN O NO COMPRENDIDAS 
EN LA MISMA CATEGORÍA." 1a./J. 1/2016 (10a.) 822

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 14.—Véase: "AMPARO INDIRECTO. POR 
REGLA GENERAL, ES NOTORIAMENTE IMPROCE-
DENTE EL INTERPUESTO POR UNA DE LAS PAR-
TES EN EL JUICIO NATURAL, CONTRA LA OMISIÓN 
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DE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL DE ACORDAR 
PROMOCIONES O DE PROSEGUIR EN TIEMPO CON 
EL JUICIO, AL TRATARSE DE UNA VIOLACIÓN IN-
TRAPROCESAL QUE NO AFECTA DERECHOS SUS-
TANTIVOS." 2a./J. 48/2016 (10a.) 1086

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 14.—Véase: "CONCESIONES EN MATE-
RIA DE TELECOMUNICACIONES. CARACTERÍSTI-
CAS DE LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE 
LAS RESOLUCIONES DE SU MODIFICACIÓN Y/O 
PRÓRROGA." I.1o.A.E.144 A (10a.) 2762

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 14.—Véase: "NOTIFICACIÓN PERSO-
NAL EN MATERIA FISCAL. DEBE EFECTUARSE A 
LA HORA FIJADA EN EL CITATORIO AL QUE HACE 
REFERENCIA EL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, SIN PERJUICIO DE QUE EN EL 
ACTA RELATIVA SE HAGA CONSTAR, ADEMÁS, LA 
DIVERSA EN QUE ÉSTA COMENZÓ A REDACTARSE." 2a./J. 46/2016 (10a.) 1214

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 14.—Véase: "PROCEDENCIA DE LA VÍA. 
AL CONSTITUIR UN PRESUPUESTO PROCESAL DE 
ORDEN PÚBLICO, INDISPONIBLE E INSUBSANA-
BLE, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE 
CONOCE DEL AMPARO DIRECTO PUEDE ANALIZAR 
OFICIOSAMENTE SU IDONEIDAD EN EL JUICIO DE 
ORIGEN." XXVII.3o. J/31 (10a.) 2516

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 14.—Véase: "REPARACIÓN DEL DAÑO 
EN EL DELITO DE HOMICIDIO. SI SE DEMUESTRA 
QUE LA VÍCTIMA PERCIBÍA UN SUELDO MAYOR AL 
DOBLE DEL SALARIO MÍNIMO CORRESPONDIENTE, 
ÉSTE MULTIPLICADO POR CINCO MIL, ES EL 
MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN POR LA QUE 
EL JUEZ DEBE CONDENAR Y NO REMITIR AL AR-
TÍCULO 486 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, YA 
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QUE SI APLICA ÉSTE, TRANSGREDE EL DERECHO 
DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA 
PENAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO, EN 
SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 27 
DE SEPTIEMBRE DE 2014)." III.2o.P.97 P (10a.) 2891

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 16.—Véase: "CONCESIONES EN MA-
TERIA DE TELECOMUNICACIONES. CARACTERÍS-
TICAS DE LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE 
LAS RESOLUCIONES DE SU MODIFICACIÓN Y/O 
PRÓRROGA." I.1o.A.E.144 A (10a.) 2762

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 16.—Véase: "DEVOLUCIÓN DE SALDO 
A FAVOR. LAS FORMALIDADES PREVISTAS EN 
LOS ARTÍCULOS 46 Y 46-A, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SON APLICA-
BLES A LA VISITA DOMICILIARIA QUE PRACTIQUE 
LA AUTORIDAD PARA VERIFICAR LA PROCEDEN-
CIA DE LA SOLICITUD RELATIVA." XVII.1o.P.A.5 A (10a.) 2789

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 16.—Véase: "DICTÁMENES PERICIALES. 
EL ARTÍCULO 180 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS PENALES PARA EL ESTADO DE CHIAPAS 
ABROGADO, AL ESTABLECER QUE LOS PERITOS 
LOS RATIFICARÁN EN EL CASO DE QUE SEAN 
OBJETADOS DE FALSEDAD O EL MINISTERIO PÚ-
BLICO O EL JUEZ LO ESTIMEN NECESARIO, VIOLA 
LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA Y SEGURIDAD JURÍ-
DICA, PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 16 Y 20 DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." XX.1o.P.C.1 P (10a.) 2790

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 16.—Véase: "NOTIFICACIÓN PERSONAL 
EN MATERIA FISCAL. DEBE EFECTUARSE A LA 
HORA FIJADA EN EL CITATORIO AL QUE HACE 
REFERENCIA EL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO FIS-
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CAL DE LA FEDERACIÓN, SIN PERJUICIO DE QUE 
EN EL ACTA RELATIVA SE HAGA CONSTAR, ADE-
MÁS, LA DIVERSA EN QUE ÉSTA COMENZÓ A 
REDACTARSE." 2a./J. 46/2016 (10a.) 1214

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 16.—Véase: "SANCIONES IMPUESTAS 
POR LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSU-
MIDOR POR OPOSICIÓN A SUS FACULTADES DE 
VIGILANCIA Y VERIFICACIÓN. REGLAS PARA SU 
INDIVIDUALIZACIÓN." I.3o.A.11 A (10a.) 2929

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 17.—Véase: "AMPARO DIRECTO EN MA-
TERIA PENAL. PRECLUSIÓN, NO OPERA RESPECTO 
DEL DERECHO DEL QUEJOSO PARA ARGÜIR VIO-
LACIONES AL PROCEDIMIENTO, NI DE LA FACUL-
TAD DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE 
CONOZCA DEL ASUNTO PARA ACTUALIZARLAS 
OFICIOSAMENTE EN UN SEGUNDO O ULTERIOR 
JUICIO DE DERECHOS FUNDAMENTALES, SI AQUÉL 
NO ESTUVO EN PLENAS POSIBILIDADES DE 
HACERLAS VALER PREVIAMENTE EN AMPARO 
ADHESIVO." XXII.3o.4 K (10a.) 2537

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 17.—Véase: "AMPARO INDIRECTO. POR 
REGLA GENERAL, ES NOTORIAMENTE IMPROCE-
DENTE EL INTERPUESTO POR UNA DE LAS PAR-
TES EN EL JUICIO NATURAL, CONTRA LA OMISIÓN 
DE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL DE ACORDAR 
PROMOCIONES O DE PROSEGUIR EN TIEMPO 
CON EL JUICIO, AL TRATARSE DE UNA VIOLACIÓN 
INTRAPROCESAL QUE NO AFECTA DERECHOS 
SUS TANTIVOS." 2a./J. 48/2016 (10a.) 1086

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 17.—Véase: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
EN EL AMPARO INDIRECTO. EN OBSERVANCIA AL 
PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO, NO OBSTANTE 
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QUE SE DECLAREN FUNDADOS LOS RELATIVOS A 
LA INCOMPETENCIA DE LA RESPONSABLE, DEBEN 
ANALIZARSE TAMBIÉN LOS DE FONDO, CUANDO 
EL ACTO RECLAMADO DERIVE DE UN TRÁMITE 
ADMINISTRATIVO QUE NECESARIAMENTE DEBE 
RESOLVER LA AUTORIDAD COMPETENTE." XVI.1o.A.88 A (10a.) 2759

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi ca nos, 
artículo 17.—Véase: "DEMANDA EN EL JUI CIO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. CUANDO EL 
ACTOR PRESENTA EL ESCRITO MEDIANTE EL CUAL 
PRETENDE CUMPLIR CON EL REQUERIMIENTO 
DE EXHIBIR LOS DOCUMENTOS QUE OMITIÓ AD-
JUNTAR, ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO DE 
CINCO DÍAS, EL MAGISTRADO INSTRUCTOR DEBE 
ACORDARLO AL DÍA SIGUIENTE DE SU RECEP-
CIÓN, PARA DARLE OPORTUNIDAD DE SUBSA-
NAR LAS OMISIONES O DEFECTOS QUE AÚN SUB-
SISTAN." I.9o.A.63 A (10a.) 2785

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 17.—Véase: "IMPEDIMENTO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE 
AMPARO. CASO EN EL QUE POR SU NATURALEZA 
OBJETIVA Y GENERADOR DE UNA CUESTIÓN COM-
PETENCIAL COMO EXCEPCIÓN PROPIA DEL JUI-
CIO DE AMPARO INDIRECTO, PUEDE DECLARARSE 
FUNDADO POR RAZONES PRÁCTICAS." II.2o.P.21 K (10a.) 2801

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 17.—Véase: "PROCEDENCIA DE LA VÍA. 
AL CONSTITUIR UN PRESUPUESTO PROCESAL DE 
ORDEN PÚBLICO, INDISPONIBLE E INSUBSANA-
BLE, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE 
CONOCE DEL AMPARO DIRECTO PUEDE ANALIZAR 
OFICIOSAMENTE SU IDONEIDAD EN EL JUICIO DE 
ORIGEN." XXVII.3o. J/31 (10a.) 2516
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 17.—Véase: "REVOCACIÓN. ES IMPRO-
CEDENTE CONTRA EL AUTO QUE LA ADMITE O LA 
DESECHA." I.8o.C.31 C (10a.) 2927

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 18.—Véase: "COMPETENCIA TERRITO-
RIAL DE EXCEPCIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 
10, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. SI EL EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN PENAL ES CON DETENIDO, EL 
JUEZ DE DISTRITO QUE RECIBA LA CONSIGNA-
CIÓN DEBE PRACTICAR LAS DILIGENCIAS QUE NO 
ADMITAN DEMORA, AUN CUANDO SE CONSIDERE 
INCOMPETENTE." 1a./J. 3/2016 (10a.) 953

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 19.—Véase: "PRISIÓN PREVENTIVA 
JUS TIFICADA. LA IMPOSICIÓN DE ESTA MEDIDA 
CAUTELAR BAJO EL ARGUMENTO DE QUE POR 
LA PENA DE PRISIÓN QUE MERECE EL HECHO 
DELICTUOSO QUE SE IMPUTA AL ACUSADO, ÉSTE 
PODRÍA SUSTRAERSE DE LA ACCIÓN DE LA JUS-
TICIA Y NO COMPARECER A JUICIO, VIOLA EL PRIN-
CIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, EN SU 
VERTIENTE DE REGLA DE TRATO PROCESAL (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.1o.33 P (10a.) 2834

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 20.—Véase: "DICTÁMENES PERICIA-
LES. EL ARTÍCULO 180 DEL CÓDIGO DE PROCEDI-
MIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE CHIAPAS 
ABROGADO, AL ESTABLECER QUE LOS PERITOS 
LOS RATIFICARÁN EN EL CASO DE QUE SEAN 
OBJETADOS DE FALSEDAD O EL MINISTERIO PÚ-
BLICO O EL JUEZ LO ESTIMEN NECESARIO, VIOLA 
LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA Y SEGURIDAD JURÍ-
DICA, PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 16 Y 20 DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." XX.1o.P.C.1 P (10a.) 2790
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 20, apartado A, fracción V (texto anterior 
a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 18 de junio de 2008).—Véase: "PRUEBA 
PERICIAL EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA. EL AR-
TÍCULO 289, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE MI-
CHOACÁN, AL ESTABLECER QUE EN EL TRANS-
CURSO DE LA INTEGRACIÓN DE ÉSTA, AQUÉLLA 
ESTARÁ A CARGO DE PERSONAS QUE LABOREN 
EN EL ÁREA DE SERVICIOS PERICIALES DE LA PRO-
CURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA EN-
TIDAD, NO VULNERA EL DERECHO DE DEFENSA 
ADECUADA." XI.P.4 P (10a.) 2840

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 20, apartado B, fracción I.—Véase: 
"PRISIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA. LA IMPOSI-
CIÓN DE ESTA MEDIDA CAUTELAR BAJO EL AR-
GUMENTO DE QUE POR LA PENA DE PRISIÓN QUE 
MERECE EL HECHO DELICTUOSO QUE SE IMPUTA 
AL ACUSADO, ÉSTE PODRÍA SUSTRAERSE DE LA 
ACCIÓN DE LA JUSTICIA Y NO COMPARECER A 
JUICIO, VIOLA EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA, EN SU VERTIENTE DE REGLA DE TRATO 
PROCESAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.1o.33 P (10a.) 2834

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 20, apartado B, fracción IV (texto ante-
rior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008).—Véase: "REPA-
RACIÓN DEL DAÑO EN EL DELITO DE DESTRUC-
CIÓN DE TÍTULO DE CRÉDITO. PROCEDE SU CON-
DENA POR EL MONTO SEÑALADO EN ÉSTE, EN 
VIRTUD DE QUE ESE ILÍCITO ORIGINA UN DETRI-
MENTO EN EL PATRIMONIO DEL OFENDIDO POR 
EL VALOR ESTABLECIDO EN DICHO DOCUMENTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.P.31 P (10a.) 2890

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 20, apartado C.—Véase: "DIVERSIDAD 
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ÉTNICA Y CULTURAL EN SUS DIMENSIONES CO-
LECTIVA E INDIVIDUAL. ESTE DERECHO INDÍGENA 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2o. DE LA CONSTITU-
CIÓN FEDERAL, NO TIENE UN ALCANCE ABSO-
LUTO, POR LO QUE NO ES FUNDAMENTO PARA 
EVITAR QUE SE APLIQUEN AL SUJETO ACTIVO DEL 
DELITO DE VIOLACIÓN LAS PENAS PREVISTAS EN 
LA LEY (TRATAMIENTO EN INTERNAMIENTO), AUN 
CUANDO ÉSTE SEA UN ADOLESCENTE Y COMETA 
ESE ILÍCITO EN GRADO DE TENTATIVA." I.3o.P.48 P (10a.) 2791

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 20, apartado C.—Véase: "FRAUDE GENÉ-
RICO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 188 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE MORELOS. MOMENTO 
EN QUE INICIA EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA 
QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 
PENAL." PC.XVIII. J/14 P (10a.) 1895

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 21.—Véase: "DIVERSIDAD ÉTNICA Y 
CULTURAL EN SUS DIMENSIONES COLECTIVA E 
INDIVIDUAL. ESTE DERECHO INDÍGENA PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 2o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDE-
RAL, NO TIENE UN ALCANCE ABSOLUTO, POR LO 
QUE NO ES FUNDAMENTO PARA EVITAR QUE SE 
APLIQUEN AL SUJETO ACTIVO DEL DELITO DE VIO-
LACIÓN LAS PENAS PREVISTAS EN LA LEY (TRA-
TAMIENTO EN INTERNAMIENTO), AUN CUANDO 
ÉSTE SEA UN ADOLESCENTE Y COMETA ESE ILÍCITO 
EN GRADO DE TENTATIVA." I.3o.P.48 P (10a.) 2791

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 21.—Véase: "PRUEBAS EN LA AVE-
RIGUACIÓN PREVIA. SI EL JUEZ DE DISTRITO RE-
SUELVE QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE HIZO 
UNA INCORRECTA VALORACIÓN DE AQUÉLLAS, 
DE DONDE DERIVA EL ACTO RECLAMADO Y CON-
CEDE EL AMPARO PARA QUE ÉSTA DETERMINE 
QUE SE ACREDITÓ EL CUERPO DEL DELITO Y LA 
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PROBABLE RESPONSABILIDAD DEL INCULPADO Y 
EJERZA LA ACCIÓN PENAL, ELLO NO SIGNIFICA QUE 
INVADA LA FUNCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO." I.9o.P.111 P (10a.) 2843

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 25.—Véase: "CONCESIONARIOS DE 
REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES. 
NO PUEDEN ADUCIR VIOLACIÓN ALGUNA AL DE-
RECHO DE PROPIEDAD, POR EL HECHO DE QUE 
EL ÓRGANO REGULADOR EN LA MATERIA MODI-
FIQUE LAS ESTIPULACIONES CONSIGNADAS EN 
EL TÍTULO CORRESPONDIENTE (PLAN TÉCNICO 
FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN E INTEROPE-
RABILIDAD)." I.1o.A.E.143 A (10a.) 2761

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 25.—Véase: "CONCESIONES EN MA-
TERIA DE TELECOMUNICACIONES. CARACTERÍSTI-
CAS DE LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE 
LAS RESOLUCIONES DE SU MODIFICACIÓN Y/O 
PRÓRROGA." I.1o.A.E.144 A (10a.) 2762

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 25.—Véase: "PLAN TÉCNICO FUNDA-
MENTAL DE INTERCONEXIÓN E INTEROPERABI-
LIDAD, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO DE 2009. NO 
VIOLA EL ARTÍCULO 25 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." I.1o.A.E.142 A (10a.) 2825

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 25.—Véase: "PLAN TÉCNICO FUNDA-
MENTAL DE INTERCONEXIÓN E INTEROPERABILI-
DAD, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO DE 2009. NO 
VIOLA EL DERECHO A LA LIBRE CONCURRENCIA." I.1o.A.E.140 A (10a.) 2826

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 25.—Véase: "TARIFAS ASIMÉTRICAS O 
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DIFERENCIADAS POR LOS SERVICIOS DE INTER-
CONEXIÓN. SU ESTABLECIMIENTO ANTES DE LA 
REFORMA CONSTITUCIONAL PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE JU-
NIO DE 2013, ESTABA SUJETA A LA DECISIÓN DE 
LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMU-
NICACIONES." I.2o.A.E.31 A (10a.) 2745

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 25.—Véase: "TARIFAS DE INTERCO-
NEXIÓN. SU DETERMINACIÓN QUEDA A LA DIS-
CRECIONALIDAD DEL ÓRGANO REGULADOR." I.2o.A.E.33 A (10a.) 2746

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 28.—Véase: "ASIMETRÍA. DICHO PRIN-
CIPIO ES APLICABLE, POR REGLA GENERAL, A 
CUALQUIER ACTO O MEDIDA REGULATORIA, TRA-
TÁNDOSE DEL RÉGIMEN DE PREPONDERANCIA." I.2o.A.E.30 A (10a.) 2738

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 28.—Véase: "IGUALDAD. CONFIGURA-
CIÓN DE ESE PRINCIPIO EN LOS ACTOS DE LAS 
AUTORIDADES EN MATERIA DE REGULACIÓN 
ECONÓMICA." I.2o.A.E.32 A (10a.) 2740

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 28.—Véase: "PLAN TÉCNICO FUNDA-
MENTAL DE INTERCONEXIÓN E INTEROPERABILI-
DAD, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO DE 2009. NO 
VIOLA EL DERECHO A LA LIBRE CONCURRENCIA." I.1o.A.E.140 A (10a.) 2826

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 28.—Véase: "TARIFAS DE INTERCO-
NEXIÓN. SU DETERMINACIÓN QUEDA A LA DIS-
CRECIONALIDAD DEL ÓRGANO REGULADOR." I.2o.A.E.33 A (10a.) 2746
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 28 (texto anterior a la reforma publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
junio de 2013).—Véase: "TARIFAS ASIMÉTRICAS O 
DIFERENCIADAS POR LOS SERVICIOS DE INTER-
CONEXIÓN. SU ESTABLECIMIENTO ANTES DE LA 
REFORMA CONSTITUCIONAL PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE 
JUNIO DE 2013, ESTABA SUJETA A LA DECISIÓN 
DE LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE TELECO-
MUNICACIONES." I.2o.A.E.31 A (10a.) 2745

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículo 94.—Véase: "JURISPRUDENCIA. SU 
APLICACIÓN RETROACTIVA." PC.IV.L. J/3 K (10a.) 2094

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículo 100.—Véase: "CONSEJO DE LA JU-
DICATURA FEDERAL. CONTRA SUS ACTOS ES IM-
PROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO." IV.1o.A.37 A (10a.) 2775

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 103.—Véase: "ACCESO A LA INFOR-
MACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. AL RESOLVER LOS JUICIOS DE AM-
PARO RELACIONADOS CON ESTOS DERECHOS, 
LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FE-
DERACIÓN NO ESTÁN OBLIGADOS A LIMITAR SU 
ANÁLISIS A LA INTERPRETACIÓN REALIZADA POR 
EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES." 2a. XIX/2016 (10a.) 1371

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 104, fracción III.—Véase: "REVISIÓN 
FISCAL. EL PROCURADOR FISCAL DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA CARECE DE LEGITIMACIÓN 
PARA INTERPONER DICHO RECURSO CONTRA 
LAS SENTENCIAS DEFINITIVAS DEL TRIBUNAL 
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FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, 
EN LOS JUICIOS QUE VERSEN SOBRE RESOLUCIO-
NES EMITIDAS POR LAS AUTORIDADES FISCA LES 
DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, DERIVADAS DE 
INGRESOS FEDERALES COORDINADOS." XV.5o.26 A (10a.) 2924

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 107.—Véase: "ACCESO A LA INFOR-
MACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. AL RESOLVER LOS JUICIOS DE AM-
PARO RELACIONADOS CON ESTOS DERECHOS, 
LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FE-
DERACIÓN NO ESTÁN OBLIGADOS A LIMITAR SU 
ANÁLISIS A LA INTERPRETACIÓN REALIZADA POR 
EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES." 2a. XIX/2016 (10a.) 1371

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "AMPARO DI-
RECTO EN MATERIA PENAL. PRECLUSIÓN, NO 
OPERA RESPECTO DEL DERECHO DEL QUEJOSO 
PARA ARGÜIR VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO, 
NI DE LA FACULTAD DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO QUE CONOZCA DEL ASUNTO PARA AC-
TUALIZARLAS OFICIOSAMENTE EN UN SEGUNDO 
O ULTERIOR JUICIO DE DERECHOS FUNDAMEN-
TALES, SI AQUÉL NO ESTUVO EN PLENAS POSIBI-
LIDADES DE HACERLAS VALER PREVIAMENTE EN 
AMPARO ADHESIVO." XXII.3o.4 K (10a.) 2537

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO. PROCEDE EN CONTRA DE LA RESOLU-
CIÓN JURISDICCIONAL QUE, SIN ULTERIOR RE-
CURSO, RESUELVA SOBRE LA INCOMPETENCIA DE 
UN JUEZ DE PRIMER GRADO Y DEJE A SALVO LOS 
DERECHOS DE LA PARTE ACTORA PARA QUE 
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LOS HAGA VALER EN LA VÍA Y FORMA QUE ES-
TIME PERTINENTE, YA QUE SE TRATA DE UNA 
RESOLUCIÓN QUE SIN DECIDIR EL JUICIO EN LO 
PRINCIPAL, LO DA POR CONCLUIDO." PC.II.S.E. J/1 C (10a.) 1536

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "DEMANDA 
EN EL JUICIO LABORAL. EL AUTO QUE DESECHA SU 
CONTESTACIÓN Y LA TIENE POR CONTESTADA 
EN SENTIDO AFIRMATIVO, NO CONSTITUYE UN 
ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, POR LO QUE, 
EN SU CONTRA, ES IMPROCEDENTE EL AMPARO 
INDIRECTO." VII.2o.T.43 L (10a.) 2786

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículo 107, fracción IX.—Véase: "COSA 
JUZGADA EN EL RECURSO DE REVISIÓN. LA IN-
CORPORACIÓN DEL LLAMADO ‘NUEVO PARA-
DIGMA CONSTITUCIONAL’ NO IMPLICA QUE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PUEDA RE VISAR TEMAS DE LEGALIDAD RESUELTOS 
POR UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN 
UNA SENTENCIA DE AMPARO DIRECTO ANTERIOR." 1a./J. 25/2016 (10a.) 782

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 107, fracción IX.—Véase: "REVISIÓN 
EN AMPARO DIRECTO. LA CONSTATACIÓN DE 
LAS NOTAS DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA 
PARA LA PROCEDENCIA DE ESTE RECURSO DEBE 
REALIZARSE MEDIANTE UN EJERCICIO SUSTAN-
TIVO DE VALORACIÓN POR EL QUE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PLASMA SU 
POLÍTICA JUDICIAL." 1a. CXL/2016 (10a.) 1031

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 107, fracción IX.—Véase: "REVISIÓN EN 
AMPARO DIRECTO. LOS AGRAVIOS DE MERA LEGA-
LIDAD DEBEN DESESTIMARSE POR INEFICACES." 2a./J. 56/2016 (10a.) 1051
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 107, fracción X.—Véase: "SUSPEN-
SIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO. REQUI-
SITOS PARA CONCEDERLA." 2a. XXIII/2016 (10a.) 1376

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 107, fracción X.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDER-
LA CONTRA LA EVALUACIÓN EDUCATIVA DE LOS 
DOCENTES, AUTORIZADA Y EXIGIDA EN EL AR-
TÍCULO 3o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." II.1o.15 K (10a.) 2938

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 107, fracción XII.—Véase: "JURISPRU-
DENCIA. SU APLICACIÓN RETROACTIVA." PC.IV.L. J/3 K (10a.) 2094

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 107, fracciones III y V.—Véase: "AM-
PARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA LA SENTENCIA 
DEFINITIVA DICTADA POR EL PLENO DEL TRI BU-
NAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE MORELOS, SIN QUE PARA DETERMI-
NAR LA COMPETENCIA TENGA TRASCENDENCIA 
LA NATURALEZA DEL ACTO IMPUGNADO EN EL 
JUICIO DE NULIDAD, COMO LO SERÍA LA RESOLU-
CIÓN INTERMEDIA EMITIDA DENTRO DEL PROCE-
DIMIENTO ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN CONTRA 
DE UN ELEMENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA." PC.XVIII. J/13 A (10a.) 1406

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 116, fracción VI.—Véase: "COMPE-
TENCIA PARA CONOCER DE LAS DEMANDAS POR 
LAS QUE LOS TRABAJADORES JUBILADOS ADS-
CRITOS A LOS PLANTELES Y DEMÁS SERVICIOS 
QUE SE INCORPORARON AL SISTEMA EDUCATIVO 
ESTATAL POR VIRTUD DEL ACUERDO NACIONAL 
PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
BÁSICA, RECLAMAN LA DEVOLUCIÓN DE LAS 
APORTACIONES AL FOVISSSTE ACUMULADAS EN 

REPUBLICADA POR  
MODIFICACIONES  

EN EL TEXTO
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LA SUBCUENTA DE VIVIENDA ADMINISTRADA POR 
EL PENSIONISSSTE. CORRESPONDE, POR AFI-
NIDAD, AL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE." PC.I.L. J/17 L (10a.) 1810

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 123, apartado B.—Véase: "COMPE-
TENCIA PARA CONOCER DE LAS DEMANDAS POR 
LAS QUE LOS TRABAJADORES JUBILADOS ADS-
CRITOS A LOS PLANTELES Y DEMÁS SERVICIOS 
QUE SE INCORPORARON AL SISTEMA EDUCATIVO 
ESTATAL POR VIRTUD DEL ACUERDO NACIONAL 
PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
BÁSICA, RECLAMAN LA DEVOLUCIÓN DE LAS 
APORTACIONES AL FOVISSSTE ACUMULADAS EN 
LA SUBCUENTA DE VIVIENDA ADMINISTRADA POR 
EL PENSIONISSSTE. CORRESPONDE, POR AFI NI-
DAD, AL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE." PC.I.L. J/17 L (10a.) 1810

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 123, apartado B, fracción XIII.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPARA-
CIÓN DEL CARGO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
SUJETOS AL SISTEMA DE CARRERA MINISTE-
RIAL, POLICIAL Y PERICIAL. CONTRA EL ACUERDO 
DE INICIO PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO IN-
DIRECTO, CONFORME AL ARTÍCULO 107, FRAC-
CIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO." 2a./J. 49/2016 (10a.) 1329

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículos 27 y 28.—Véase: "CONCESIONARIOS 
DE REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES. 
NO PUEDEN ADUCIR VIOLACIÓN ALGUNA AL 
DERECHO DE PROPIEDAD, POR EL HECHO DE 
QUE EL ÓRGANO REGULADOR EN LA MATERIA 
MODIFIQUE LAS ESTIPULACIONES CONSIGNADAS 
EN EL TÍTULO CORRESPONDIENTE (PLAN TÉCNICO 
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FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN E INTEROPE-
RABILIDAD)." I.1o.A.E.143 A (10a.) 2761

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículos 27 y 28.—Véase: "CONCESIONES EN 
MATERIA DE TELECOMUNICACIONES. CARACTE-
RÍSTICAS DE LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVA-
CIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE SU MODIFI-
CACIÓN Y/O PRÓRROGA." I.1o.A.E.144 A (10a.) 2762

Constitución Política de Nuevo León, artículo 94.—
Véase: "RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JU-
DICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL DENUN-
CIANTE QUE FORMULÓ LA QUEJA QUE MOTIVÓ 
EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, CARECE DE IN-
TERÉS JURÍ DICO Y LEGÍTIMO PARA IMPUGNAR 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO LA RESO-
LUCIÓN RESPECTIVA." IV.1o.A.44 A (10a.) 2923

Contrato Colectivo de Trabajo de la Universidad 
Autó noma Metropolitana, cláusula 81, fracción I.—
Véase: "TRABAJADORES TEMPORALES DE LA 
UNI VER  SI DAD AUTÓNOMA METROPOLITANA. SI SU 
CONTRATO ESTÁ SUJETO A LA CONDICIÓN RESO-
LUTORIA CONSISTENTE EN QUE EL TRABAJADOR 
TITULAR REGRESE, PERO ÉSTE FALLECE, NO TIENEN 
DERECHO A OCUPAR DEFINITIVAMENTE LA PLAZA." I.6o.T.156 L (10a.) 2944

Contrato Colectivo de Trabajo de Petróleos Mexica-
nos, cláusula 64.—Véase: "PETRÓLEOS MEXICANOS. 
EL PAGO DE LA PRESTACIÓN DENOMINADA ‘LA-
BORES INSALUBRES’, PREVISTA EN LA CLÁU-
SULA 64, INCISO A), DEL CONTRATO COLECTIVO 
DE TRABAJO, PROCEDE PARA LOS TRABAJA-
DORES QUE TIENEN LA CATEGORÍA DE CHOFER 
REPARTIDOR Y COBRADOR." I.13o.T.145 L (10a.) 2824
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Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y 
Similares de la República Mexicana, artículo 25o.—
Véase: "TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA AZU-
CARERA. EN CASO DE INCAPACIDAD PARCIAL 
PERMANENTE DERIVADA DE UN ACCIDENTE DE 
TRABAJO O UNA ENFERMEDAD PROFESIONAL, 
TIENEN DERECHO A RECIBIR SU SALARIO ÍNTEGRO, 
DURANTE EL TIEMPO QUE DURE AQUÉLLA, EN 
TÉRMINOS DEL CONTRATO-LEY." VII.2o.T.41 L (10a.) 2941

Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y 
Similares de la República Mexicana, artículo 53o.—
Véase: "TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA AZU-
CARERA. EN CASO DE INCAPACIDAD PARCIAL 
PERMANENTE DERIVADA DE UN ACCIDENTE DE 
TRABAJO O UNA ENFERMEDAD PROFESIONAL, 
TIENEN DERECHO A RECIBIR SU SALARIO ÍNTEGRO, 
DURANTE EL TIEMPO QUE DURE AQUÉLLA, EN 
TÉRMINOS DEL CONTRATO-LEY." VII.2o.T.41 L (10a.) 2941

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25, numeral 1.—Véase: "AMPARO DIRECTO 
EN MATERIA PENAL. PRECLUSIÓN, NO OPERA 
RESPECTO DEL DERECHO DEL QUEJOSO PARA 
ARGÜIR VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO, NI DE 
LA FACULTAD DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR-
CUITO QUE CONOZCA DEL ASUNTO PARA ACTUA-
LIZARLAS OFICIOSAMENTE EN UN SEGUNDO O 
ULTERIOR JUICIO DE DERECHOS FUNDAMEN-
TALES, SI AQUÉL NO ESTUVO EN PLENAS POSIBI-
LIDADES DE HACERLAS VALER PREVIAMENTE EN 
AMPARO ADHESIVO." XXII.3o.4 K (10a.) 2537

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer, artículo 9.—
Véase: "ABUSO SEXUAL. SI LA VÍCTIMA DE ESTE 
DELITO ES UNA MENOR DE EDAD, ATENTO A QUE 
SE ENCUENTRA EN UN DOBLE ESTADO DE VULNE-
RABILIDAD, LE SON APLICABLES LOS ORDENA-
MIENTOS QUE PROTEGEN A LAS MUJERES, CON 
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LA FINALIDAD DE SALVAGUARDAR SUS DERE-
CHOS FUNDAMENTALES, POR SER CONSIDERADA 
MUJER CON INDEPENDENCIA DE SU EDAD (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.24 P (10a.) 2533

Convención sobre los Derechos del Niño, artícu-
los 7 y 8.—Véase: "PATERNIDAD. CONTRA LA 
RESO LUCIÓN QUE ORDENA REPONER EL PRO-
CE DIMIENTO POR DEFECTOS EN EL EMPLA-
ZAMIENTO, PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO, AL 
AFECTAR DERECHOS SUSTANTIVOS DEL MENOR 
QUE PROMOVIÓ AQUELLA ACCIÓN DE INVES-
TIGACIÓN." VII.2o.C.33 K (10a.) 2823

Convenio de París para la Protección de la Propie-
dad Industrial, artículo 4.—Véase: "SOLICITUD DIVI-
SIONAL DE PATENTE. PUEDE PRESENTARSE EN 
CUALQUIER MOMENTO, AL NO SEÑALAR LA LEY 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, SU REGLAMENTO, 
NI EL CONVENIO DE PARÍS PARA LA PROTECCIÓN 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, UN PLAZO ESPE-
CÍFICO PARA HACERLO." I.16o.A.17 A (10a.) 2933

Decreto por el que se reforman y adicionan dispo-
si ciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 
y 105 de la Constitución Política de los Estados 
Uni dos Mexicanos, en materia de telecomunica-
ciones, artículo octavo transitorio, fracción III (D.O.F. 
11-VI-2013).—Véase: "ASIMETRÍA. DICHO PRINCIPIO 
ES APLICABLE, POR REGLA GENERAL, A CUAL-
QUIER ACTO O MEDIDA REGULATORIA, TRATÁN-
DOSE DEL RÉGIMEN DE PREPONDERANCIA." I.2o.A.E.30 A (10a.) 2738

Decreto por el que se reforman y adicionan disposi-
ciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, ar-
tícu lo noveno transitorio (D.O.F. 11-VI-2013).—Véase: 
"ASI METRÍA. DICHO PRINCIPIO ES APLICABLE, 
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POR REGLA GENERAL, A CUALQUIER ACTO O ME-
DIDA REGULATORIA, TRATÁNDOSE DEL RÉGIMEN 
DE PREPONDERANCIA." I.2o.A.E.30 A (10a.) 2738

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Teleco-
municaciones, artículo 8.—Véase: "RESOLUCIONES 
DICTADAS POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDE-
RAL DE TELECOMUNICACIONES. PARA SU VALIDEZ 
NO REQUIEREN DE LA FIRMA DEL SECRETARIO 
TÉCNICO DE ESE ÓRGANO." I.2o.A.E.29 A (10a.) 2744

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Teleco-
municaciones, artículo 12.—Véase: "RESOLUCIONES 
DICTADAS POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDE-
RAL DE TELECOMUNICACIONES. PARA SU VALIDEZ 
NO REQUIEREN DE LA FIRMA DEL SECRETARIO 
TÉCNICO DE ESE ÓRGANO." I.2o.A.E.29 A (10a.) 2744

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Teleco-
municaciones, artículo 16, fracción XIX.—Véase: 
"RESOLUCIONES DICTADAS POR EL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 
PARA SU VALIDEZ NO REQUIEREN DE LA FIRMA 
DEL SECRETARIO TÉCNICO DE ESE ÓRGANO." I.2o.A.E.29 A (10a.) 2744

Ley Aduanera, artículo 59.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL PADRÓN DE IMPORTADORES. NO CONS-
TITUYE UNA SANCIÓN SINO UNA MEDIDA CAU-
TELAR DE CARÁCTER TEMPORAL [ALCANCE DE 
LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 6/2012 (10a.) (*)]." 2a. XV/2016 (10a.) 1376

Ley Agraria, artículo 84.—Véase: "PRESCRIPCIÓN DE 
LA ACCIÓN DE NULIDAD POR VIOLACIÓN AL 
DERECHO DEL TANTO EN MATERIA AGRARIA. EL 
PLAZO PARA QUE OPERE DEBE COMPUTARSE 
A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA COMPRA-
VENTA DE LA PARCELA." PC.III.A. J/16 A (10a.) 2169
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Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia de Quintana Roo, artículo 2, fracción XI.—
Véase: "ABUSO SEXUAL. SI LA VÍCTIMA DE ESTE 
DELITO ES UNA MENOR DE EDAD, ATENTO A QUE 
SE ENCUENTRA EN UN DOBLE ESTADO DE VULNE-
RABILIDAD, LE SON APLICABLES LOS ORDENA-
MIENTOS QUE PROTEGEN A LAS MUJERES, CON 
LA FINALIDAD DE SALVAGUARDAR SUS DERE-
CHOS FUNDAMENTALES, POR SER CONSIDERADA 
MUJER CON INDEPENDENCIA DE SU EDAD (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.24 P (10a.) 2533

Ley de Amparo, artículo 1o., fracción I.—Véase: 
"AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL 
AMPARO. EL DIRECTOR DE RECURSOS HUMA-
NOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMI-
NISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
PUEBLA TIENE TAL CARÁCTER, CUANDO NIEGA 
LA EXPEDICIÓN DE LA CONSTANCIA DE INGRE-
SOS Y RETENCIONES POR UN EJERCICIO FISCAL 
A UN MAGISTRADO JUBILADO DE ESA ENTIDAD 
FEDERATIVA." VI.1o.A.94 A (10a.) 2748

Ley de Amparo, artículo 2o.—Véase: "COMPE-
TENCIA EN AMPARO DIRECTO. SI EL JUEZ DE DIS-
TRITO ESTIMA QUE CARECE DE COMPETENCIA 
PARA CONOCER DE UNA DEMANDA POR CON SI-
DERAR QUE LOS ACTOS RECLAMADOS SON MA-
TERIA DE AMPARO DIRECTO Y REMITE LOS AUTOS 
AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO CORRES-
PONDIENTE, SU PRESIDENTE, PREVIO A PROCE-
DER EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY DE 
LA MATERIA, DEBE SOLICITAR A LA RESPON-
SABLE TODOS LOS ELEMENTOS NECESARIOS 
PARA VERIFICAR QUE ÉSA ES LA VÍA Y ESTAR EN 
APTITUD DE PROVEER." I.13o.T.22 K (10a.) 2756

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción I.—Véase: 
"DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA LA TARIFA DE 
LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IM-
PORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 
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DE DICIEMBRE DE 2013. QUIEN SE DEDICA A LA 
IMPORTACIÓN DE LAS MERCANCÍAS COMPREN-
DIDAS EN LOS ARANCELES OBJETO DE DESGRA-
VACIÓN GRADUAL QUE ESA NORMA POSTERGÓ, 
TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMARLO 
EN AMPARO EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE CON-
FIANZA LEGÍTIMA." I.11o.A.2 A (10a.) 2781

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción II.—Véase: 
"AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL 
AMPARO. EL DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRA-
CIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
TIENE TAL CARÁCTER, CUANDO NIEGA LA EXPE-
DICIÓN DE LA CONSTANCIA DE INGRESOS Y RE TEN-
CIONES POR UN EJERCICIO FISCAL A UN MAGIS-
TRADO JUBILADO DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA." VI.1o.A.94 A (10a.) 2748

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción III.—Véase: 
"TERCERO INTERESADO EN EL AMPARO IN-
DIRECTO EN MATERIA PENAL. DEBE RECONO-
CERSE ESE CARÁCTER AL OFENDIDO EN LA 
CAUSA PENAL, SI QUIEN PROMUEVE EL JUICIO 
ES EL ALBACEA DEL INCULPADO QUE FUE AB-
SUELTO Y EL ACTO RECLAMADO ES LA NEGATIVA 
DE LEVANTAR LA RES TITUCIÓN PROVISIONAL DEL 
INMUEBLE MATERIA DEL DELITO DE DESPOJO." III.2o.P.99 P (10a.) 2941

Ley de Amparo, artículo 12.—Véase: "MINISTERIO 
PÚBLICO. SU REPRESENTACIÓN EN EL JUICIO 
CONSTITUCIONAL, YA SEA QUE CONCURRA COMO 
AUTORIDAD RESPONSABLE O TERCERO INTE-
RESADO, ESTÁ REGULADA POR EL ARTÍCULO 9o. 
DE LA LEY DE AMPARO, POR LO QUE AQUÉL PUEDE 
DESIGNAR A DELEGADOS Y NO A AUTORIZADOS 
EN TÉRMINOS AMPLIOS DEL ARTÍCULO 12 DE LA 
PROPIA LEY." III.2o.P.14 K (10a.) 2813

Ley de Amparo, artículo 26, fracción I.—Véase: 
"DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE REVISIÓN 
EN AMPARO INDIRECTO. ES INNECESARIO QUE SE 
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RATIFIQUE EL ESCRITO CORRESPONDIENTE, 
CUANDO SU REQUERIMIENTO SE NOTIFICÓ PER-
SONALMENTE." I.15o.T.2 K (10a.) 2787

Ley de Amparo, artículo 29.—Véase: "NOTIFICACIÓN 
POR LISTA. SI LAS DOS PUBLICACIONES QUE 
DEBEN REALIZARSE, EN TÉRMINOS DE LO DIS-
PUESTO POR EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE AM-
PARO, SE HACEN EN DIFERENTES DÍAS, DEBE 
ATENDERSE A LA FECHA DE LA ÚLTIMA." VI.1o.A.44 K (10a.) 2815

Ley de Amparo, artículo 47.—Véase: "COMPE-
TENCIA EN AMPARO DIRECTO. SI EL JUEZ DE DIS-
TRITO ESTIMA QUE CARECE DE COMPETENCIA 
PARA CONOCER DE UNA DEMANDA POR CON-
SIDERAR QUE LOS ACTOS RECLAMADOS SON MA-
TERIA DE AMPARO DIRECTO Y REMITE LOS AUTOS 
AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO CORRES-
PONDIENTE, SU PRESIDENTE, PREVIO A PRO-
CEDER EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY 
DE LA MATERIA, DEBE SOLICITAR A LA RESPON-
SABLE TODOS LOS ELEMENTOS NECESARIOS 
PARA VERIFICAR QUE ÉSA ES LA VÍA Y ESTAR EN 
APTITUD DE PROVEER." I.13o.T.22 K (10a.) 2756

Ley de Amparo, artículo 51, fracción IV.—Véase: 
"IMPEDIMENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 51, 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO. CASO EN 
EL QUE POR SU NATURALEZA OBJETIVA Y GENE-
RADOR DE UNA CUESTIÓN COMPETENCIAL COMO 
EXCEPCIÓN PROPIA DEL JUICIO DE AMPARO IN-
DIRECTO, PUEDE DECLARARSE FUNDADO POR 
RAZONES PRÁCTICAS." II.2o.P.21 K (10a.) 2801

Ley de Amparo, artículo 61, fracción III.—Véase: "CON-
SEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. CONTRA SUS 
ACTOS ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO." IV.1o.A.37 A (10a.) 2775

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XII.—Véase: 
"DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA LA TARIFA DE 
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LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IM-
PORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE 
DICIEMBRE DE 2013. QUIEN SE DEDICA A LA 
IMPORTACIÓN DE LAS MERCANCÍAS COMPREN-
DIDAS EN LOS ARANCELES OBJETO DE DESGRA-
VACIÓN GRADUAL QUE ESA NORMA POSTERGÓ, 
TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMARLO EN 
AMPARO EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE CON-
FIANZA LEGÍTIMA." I.11o.A.2 A (10a.) 2781

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XVIII.—Véase: 
"JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL CUYA SENTEN-
CIA DEFINITIVA SEA APELABLE POR RAZÓN DE 
LA CUANTÍA. CONTRA EL AUTO DE EXEQUENDO 
DICTADO EN AQUÉL, ES NECESARIO AGOTAR EL 
RECURSO DE APELACIÓN DE TRAMITACIÓN IN-
MEDIATA, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO." 1a./J. 12/2016 (10a.) 979

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XX.—Véase: 
"JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ. ES INNECESARIO AGO-
TARLO, PREVIO AL AMPARO, YA QUE LOS ALCAN-
CES DE LA SUSPENSIÓN PREVISTA EN EL CÓDIGO 
LOCAL QUE LO REGULA SON MENORES A LOS 
ESTABLECIDOS PARA EL JUICIO CONSTITUCIONAL." X.3 A (10a.) 2808

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"COMPETENCIA POR DECLINATORIA EN EL JUICIO 
ORAL MERCANTIL. LA RESOLUCIÓN DE LA AUTO-
RIDAD RESPONSABLE QUE DECLARA FUNDADA 
LA EXCEPCIÓN RELATIVA Y ENVÍA LA DEMANDA A 
UN JUEZ CIVIL, RESPECTO DEL CUAL NO EJERCE 
JURISDICCIÓN, NO PUEDE CONSIDERARSE COMO 
DEFINITIVA PARA EFECTOS DEL AMPARO IN-
DIRECTO." XIX.1o.A.C.11 C (10a.) 2756

Ley de Amparo, artículo 63, fracción I.—Véase: 
"DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE REVISIÓN 
EN AMPARO INDIRECTO. ES INNECESARIO QUE 
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SE RA TIFIQUE EL ESCRITO CORRESPONDIENTE, 
CUANDO SU REQUERIMIENTO SE NOTIFICÓ PER-
SONALMENTE." I.15o.T.2 K (10a.) 2787

Ley de Amparo, artículo 64.—Véase: "JUICIO DE 
AMPARO. LA OBLIGACIÓN DE DAR VISTA AL 
QUEJOSO CON LA POSIBLE ACTUALIZACIÓN DE 
ALGUNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA EN TÉRMI-
NOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 
DE LA LEY DE AMPARO, COMO CONSECUENCIA DE 
UNA EJECUTORIA DICTADA EN UN ASUNTO RELA-
CIONADO, DEBE QUEDAR AL PRUDENTE ARBITRIO 
DEL JUZGADOR." 2a./J. 53/2016 (10a.) 1191

Ley de Amparo, artículo 64.—Véase: "VISTA CONTE-
NIDA EN EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE 
LA LEY DE AMPARO. ES INNECESARIA CUANDO LA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA RELATIVA NO ES 
ALEGADA POR ALGUNA DE LAS PARTES NI PRE-
VIAMENTE ANALIZADA, PERO EL QUEJOSO SE 
MUESTRA SABEDOR DE SU POSIBLE ACTUALI-
ZACIÓN, Y EN LA DEMANDA DE AMPARO SE ADE-
LANTA A CUESTIONAR QUE OPERE EN EL JUICIO." VI.1o.A.45 K (10a.) 2948

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XIII (abrogada).—
Véase: "JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL CUYA SEN-
TENCIA DEFINITIVA SEA APELABLE POR RAZÓN 
DE LA CUANTÍA. CONTRA EL AUTO DE EXEQUENDO 
DICTADO EN AQUÉL, ES NECESARIO AGOTAR EL 
RECURSO DE APELACIÓN DE TRAMITACIÓN INME-
DIATA, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO." 1a./J. 12/2016 (10a.) 979

Ley de Amparo, artículo 75.—Véase: "PRUEBAS EN 
EL AMPARO INDIRECTO. SUPUESTOS EN LOS QUE 
PUEDEN OFRECERSE CUANDO NO SE TUVO OPOR-
TUNIDAD DE HACERLO ANTE LA AUTORIDAD RES-
PONSABLE (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 75, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO)." I.13o.C.12 K (10a.) 2841
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Ley de Amparo, artículo 76.—Véase: "SUPLENCIA DEL 
ERROR EN EL AMPARO. FACULTA AL JUZGADOR A 
CORREGIR EL PRECEPTO LEGAL O FRACCIÓN DE 
ÉL QUE PREVÉ EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN RES-
PECTIVO O SU DENOMINACIÓN Y TRAMITAR EL 
QUE CORRESPONDA." XVI.1o.A.26 K (10a.) 2934

Ley de Amparo, artículo 79.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. PROCEDE CONTRA VIOLACIONES CO-
METIDAS EN EL DICTADO DE LA SENTENCIA QUE 
PUDIERAN PERJUDICAR A LA CONTRAPARTE, 
AL SUPLIR LA AUTORIDAD DE AMPARO LA DEFI-
CIENCIA DE LA QUEJA." II.1o.T.10 K (10a.) 2535

Ley de Amparo, artículo 81.—Véase: "AUTORIDADES 
VINCULADAS AL CUMPLIMIENTO DE LAS SEN TEN-
CIAS DE AMPARO. UNA VEZ RECONOCIDAS CON 
ESE CARÁCTER POR EL ÓRGANO DE CONTROL 
CONSTITUCIONAL, ESTÁN LEGITIMADAS PARA IN-
TERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA 
LA DETERMINACIÓN QUE LAS SUPEDITÓ A DICHO 
CUM PLIMIENTO, AUN CUANDO NO HAYAN PAR-
TICIPADO EN EL JUICIO COMO AUTORIDADES RES-
PONSABLES." (IV Región)1o.6 K (10a.) 2749

Ley de Amparo, artículo 81.—Véase: "SUPLENCIA DEL 
ERROR EN EL AMPARO. FACULTA AL JUZGADOR A 
CORREGIR EL PRECEPTO LEGAL O FRACCIÓN DE 
ÉL QUE PREVÉ EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN RES-
PECTIVO O SU DENOMINACIÓN Y TRAMITAR EL 
QUE CORRESPONDA." XVI.1o.A.26 K (10a.) 2934

Ley de Amparo, artículo 81, fracción II.—Véase: 
"REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LOS AGRAVIOS 
DE MERA LEGALIDAD DEBEN DESESTIMARSE POR 
INEFICACES." 2a./J. 56/2016 (10a.) 1051

Ley de Amparo, artículo 97.—Véase: "SUPLENCIA DEL 
ERROR EN EL AMPARO. FACULTA AL JUZGADOR A 
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CORREGIR EL PRECEPTO LEGAL O FRACCIÓN DE 
ÉL QUE PREVÉ EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN RES-
PECTIVO O SU DENOMINACIÓN Y TRAMITAR EL 
QUE CORRESPONDA." XVI.1o.A.26 K (10a.) 2934

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO QUE IMPONE 
UNA MULTA A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES 
O A SU SUPERIOR JERÁRQUICO, POR CONTU-
MACIA EN EL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA." I.9o.A. J/5 (10a.) 2518

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN INCIDENTAL 
QUE DETERMINA LA CANTIDAD A DEVOLVER 
AL QUEJOSO, CON MOTIVO DE LA PROTECCIÓN 
DE LA JUSTICIA FEDERAL OTORGADA." I.9o.A.13 K (10a.) 2845

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA. SI SE DECLARA FUNDADO 
CONTRA EL AUTO QUE DESECHÓ PRUEBAS QUE 
NO SE OFRECIERON DENTRO DEL TÉRMINO PRE-
VISTO EN EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY DE AM-
PARO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
DEBE DEVOLVER LOS AUTOS AL JUEZ DE DIS-
TRITO A EFECTO DE QUE SE PRONUNCIE SOBRE 
LA IDONEIDAD Y/O PERTINENCIA DE LOS MEDIOS 
DE PRUEBA OFRECIDOS." IV.3o.C.3 K (10a.) 2846

Ley de Amparo, artículo 103.—Véase: "RECURSO 
DE QUEJA. SI SE DECLARA FUNDADO CONTRA 
EL AUTO QUE DESECHÓ PRUEBAS QUE NO SE 
OFRECIERON DENTRO DEL TÉRMINO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY DE AMPARO, EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE DEVOL-
VER LOS AUTOS AL JUEZ DE DISTRITO A EFECTO 
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DE QUE SE PRONUNCIE SOBRE LA IDONEIDAD 
Y/O PERTINENCIA DE LOS MEDIOS DE PRUEBA 
OFRECIDOS." IV.3o.C.3 K (10a.) 2846

Ley de Amparo, artículo 104.—Véase: "PODER JUDI-
CIAL DE LA FEDERACIÓN. LA REGULARIDAD CONS-
TITUCIONAL DE SU LEY ORGÁNICA ES SUSCEPTI-
BLE DE CUESTIONARSE A TRAVÉS DEL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
104 DE LA LEY DE AMPARO." 2a. XXII/2016 (10a.) 1375

Ley de Amparo, artículo 107, fracción III.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPARA-
CIÓN DEL CARGO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
SUJETOS AL SISTEMA DE CARRERA MINISTE-
RIAL, POLICIAL Y PERICIAL. CONTRA EL ACUERDO 
DE INICIO PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO IN-
DIRECTO, CONFORME AL ARTÍCULO 107, FRAC-
CIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO." 2a./J. 49/2016 (10a.) 1329

Ley de Amparo, artículo 107, fracción IV.—Véase: 
"ORDEN DE LANZAMIENTO POSTERIOR AL RE MATE. 
PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO, DEBE ATENDERSE A LA REGLA PRE-
VISTA EN EL PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCIÓN IV, 
DEL ARTÍCULO 107 DE LA LEY DE AMPARO Y NO A 
LA DIVERSA ESTABLECIDA EN EL PÁRRAFO TER-
CERO DE DICHA FRACCIÓN." I.2o.C.20 C (10a.) 2821

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO. POR REGLA GENERAL, ES NO-
TORIAMENTE IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO 
POR UNA DE LAS PARTES EN EL JUICIO NATURAL, 
CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD JURIS-
DICCIONAL DE ACORDAR PROMOCIONES O DE 
PROSEGUIR EN TIEMPO CON EL JUICIO, AL TRA-
TARSE DE UNA VIOLACIÓN INTRAPROCESAL QUE 
NO AFECTA DERECHOS SUSTANTIVOS." 2a./J. 48/2016 (10a.) 1086
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Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: 
"DEMANDA EN EL JUICIO LABORAL. EL AUTO 
QUE DESECHA SU CONTESTACIÓN Y LA TIENE 
POR CON TESTADA EN SENTIDO AFIRMATIVO, NO 
CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARA-
CIÓN, POR LO QUE, EN SU CONTRA, ES IMPRO-
CEDENTE EL AMPARO INDIRECTO." VII.2o.T.43 L (10a.) 2786

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: 
"OFRECIMIENTO DE TRABAJO. CONTRA SU CALI-
FI CACIÓN PROVISIONAL HECHA POR LA JUNTA 
DEN TRO DE LA AUDIENCIA DE DEMANDA Y EXCEP-
CIONES, ES IMPROCEDENTE EL AMPARO IN-
DIRECTO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013)." VII.2o.T.45 L (10a.) 2817

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: 
"PATERNIDAD. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
ORDENA REPONER EL PROCEDIMIENTO POR 
DEFECTOS EN EL EMPLAZAMIENTO, PROCEDE EL 
AMPARO INDIRECTO, AL AFECTAR DERECHOS SUS-
TANTIVOS DEL MENOR QUE PROMOVIÓ AQUELLA 
ACCIÓN DE INVESTIGACIÓN." VII.2o.C.33 K (10a.) 2823

Ley de Amparo, artículo 107, fracción VIII.—Véase: 
"COMPETENCIA POR DECLINATORIA EN EL JUICIO 
ORAL MERCANTIL. LA RESOLUCIÓN DE LA AUTO-
RIDAD RESPONSABLE QUE DECLARA FUNDADA 
LA EXCEPCIÓN RELATIVA Y ENVÍA LA DEMANDA A 
UN JUEZ CIVIL, RESPECTO DEL CUAL NO EJERCE 
JURISDICCIÓN, NO PUEDE CONSIDERARSE COMO 
DEFINITIVA PARA EFECTOS DEL AMPARO IN-
DIRECTO." XIX.1o.A.C.11 C (10a.) 2756

Ley de Amparo, artículo 113.—Véase: "AUTO INICIAL 
DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO. NO ES 
LA ACTUACIÓN PROCESAL OPORTUNA PARA EXA-
MINAR SI EL OFICIO EXHIBIDO PARA ACRE DITAR 
EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN DEL REGLA-
MENTO DE ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS PARA 
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EL MUNICIPIO DE CELAYA, GUANAJUATO (PUBLI-
CADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD 
EL 22 DE MAYO DE 2015) CONCRETA LAS HIPÓ-
TESIS NORMATIVAS DE ESE ORDENAMIENTO." PC.XVI.A. J/13 A (10a.) 1628

Ley de Amparo, artículo 113.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO. PROCEDE SU DESECHAMIENTO DE 
PLANO CUANDO EL JUEZ DE DISTRITO ADVIERTA, 
SIN LUGAR A DUDAS, QUE SE SEÑALÓ COMO 
RESPONSABLE A UNA AUTORIDAD QUE NO TIENE 
ESE CARÁCTER." II.1o.20 K (10a.) 2782

Ley de Amparo, artículo 113.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO. SU DESECHAMIENTO DE PLANO, CON-
FORME AL ARTÍCULO 113 DE LA LEY DE LA MA-
TERIA, CONSTITUYE UNA EXCEPCIÓN POR REGLA 
GENERAL." II.1o.17 K (10a.) 2782

Ley de Amparo, artículo 119.—Véase: "RECURSO DE 
QUEJA. SI SE DECLARA FUNDADO CONTRA EL 
AUTO QUE DESECHÓ PRUEBAS QUE NO SE OFRE-
CIERON DENTRO DEL TÉRMINO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 119 DE LA LEY DE AMPARO, EL TRI-
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE DEVOLVER 
LOS AUTOS AL JUEZ DE DISTRITO A EFECTO DE QUE 
SE PRONUNCIE SOBRE LA IDONEIDAD Y/O PERTI-
NENCIA DE LOS MEDIOS DE PRUEBA OFRECIDOS." IV.3o.C.3 K (10a.) 2846

Ley de Amparo, artículo 125.—Véase: "SUSPENSIÓN 
A PETICIÓN DE PARTE. CONSTITUYE UN REQUI-
SITO PARA SU PROCEDENCIA LA EXISTENCIA 
DE UN PERJUICIO DEL QUE PUEDAN DERIVARSE 
CONSECUENCIAS DE DIFÍCIL REPARACIÓN (LEY 
DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013)." I.13o.C.13 K (10a.) 2935

Ley de Amparo, artículo 128.—Véase: "SUSPENSIÓN 
A PETICIÓN DE PARTE. CONSTITUYE UN REQUI-
SITO PARA SU PROCEDENCIA LA EXISTENCIA DE 
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UN PERJUICIO DEL QUE PUEDAN DERIVARSE CON-
SECUENCIAS DE DIFÍCIL REPARACIÓN (LEY DE AM-
PARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." I.13o.C.13 K (10a.) 2935

Ley de Amparo, artículo 128.—Véase: "SUSPEN-
SIÓN EN AMPARO DIRECTO. SI LA SENTENCIA 
DE ALIMENTOS ABSUELVE AL DEUDOR, DONDE 
NO HAY MENORES NI INCAPACES, PROCEDE FI-
JAR UNA GARANTÍA PARA QUE SURTA EFECTOS 
AQUE LLA MEDIDA." VII.2o.C.34 K (10a.) 2937

Ley de Amparo, artículo 128, fracción II.—Véase: "SUS-
PENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA CONTRA LA EVALUACIÓN EDUCA-
TIVA DE LOS DOCENTES, AUTORIZADA Y EXIGIDA 
EN EL ARTÍCULO 3o. DE LA CONSTITUCIÓN FE-
DERAL." II.1o.15 K (10a.) 2938

Ley de Amparo, artículo 128, fracción II.—Véase: "SUS-
PENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA PARA QUE SE PERMITA OBTENER 
LA CONSTANCIA DE VERIFICACIÓN VEHICULAR U 
HOLOGRAMA ‘00’, SIN EXIGIR QUE SE TRATE DE 
UN VEHÍCULO NUEVO (PROGRAMA DE VERIFI-
CACIÓN VEHICULAR OBLIGATORIA PARA EL SE-
GUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2015 EN EL DIS-
TRITO FEDERAL)." I.9o.A.65 A (10a.) 2939

Ley de Amparo, artículo 129, fracción VIII.—Véase: 
"SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA CONTRA LA EVALUACIÓN EDUCA-
TIVA DE LOS DOCENTES, AUTORIZADA Y EXIGIDA 
EN EL ARTÍCULO 3o. DE LA CONSTITUCIÓN FE-
DERAL." II.1o.15 K (10a.) 2938
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Ley de Amparo, artículo 132.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO. REQUI SITOS 
PARA CONCEDERLA." 2a. XXIII/2016 (10a.) 1376

Ley de Amparo, artículo 132.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN AMPARO DIRECTO. SI LA SENTENCIA DE 
ALIMENTOS ABSUELVE AL DEUDOR, DONDE NO 
HAY MENORES NI INCAPACES, PROCEDE FIJAR UNA 
GARANTÍA PARA QUE SURTA EFECTOS AQUELLA 
MEDIDA." VII.2o.C.34 K (10a.) 2937

Ley de Amparo, artículo 138.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO. REQUISITOS 
PARA CONCEDERLA." 2a. XXIII/2016 (10a.) 1376

Ley de Amparo, artículo 139.—Véase: "SUSPENSIÓN 
A PETICIÓN DE PARTE. CONSTITUYE UN REQUISITO 
PARA SU PROCEDENCIA LA EXISTENCIA DE UN 
PERJUICIO DEL QUE PUEDAN DERIVARSE CONSE-
CUENCIAS DE DIFÍCIL REPARACIÓN (LEY DE AM-
PARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." I.13o.C.13 K (10a.) 2935

Ley de Amparo, artículo 170.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO. PROCEDE EN CONTRA DE LA RESO-
LUCIÓN JURISDICCIONAL QUE, SIN ULTERIOR 
RECURSO, RESUELVA SOBRE LA INCOMPETENCIA 
DE UN JUEZ DE PRIMER GRADO Y DEJE A SALVO 
LOS DERECHOS DE LA PARTE ACTORA PARA 
QUE LOS HAGA VALER EN LA VÍA Y FORMA QUE 
ESTIME PERTINENTE, YA QUE SE TRATA DE UNA 
RESOLUCIÓN QUE SIN DECIDIR EL JUICIO EN LO 
PRINCIPAL, LO DA POR CONCLUIDO." PC.II.S.E. J/1 C (10a.) 1536

Ley de Amparo, artículo 170.—Véase: "COMPE-
TENCIA EN AMPARO DIRECTO. SI EL JUEZ DE DIS-
TRITO ESTIMA QUE CARECE DE COMPETENCIA 
PARA CONOCER DE UNA DEMANDA POR CON-
SIDERAR QUE LOS ACTOS RECLAMADOS SON MA-
TERIA DE AMPARO DIRECTO Y REMITE LOS AUTOS 
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AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO CORRES-
PONDIENTE, SU PRESIDENTE, PREVIO A PRO-
CEDER EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 47 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, DEBE SOLICITAR A LA RES-
PONSABLE TODOS LOS ELEMENTOS NECESARIOS 
PARA VERIFICAR QUE ÉSA ES LA VÍA Y ESTAR EN 
APTITUD DE PROVEER." I.13o.T.22 K (10a.) 2756

Ley de Amparo, artículo 170.—Véase: "DEMANDA 
EN EL JUICIO LABORAL. EL AUTO QUE DESECHA 
SU CONTESTACIÓN Y LA TIENE POR CONTESTADA 
EN SENTIDO AFIRMATIVO, NO CONSTITUYE UN 
ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, POR LO QUE, 
EN SU CONTRA, ES IMPROCEDENTE EL AMPARO 
INDIRECTO." VII.2o.T.43 L (10a.) 2786

Ley de Amparo, artículo 170.—Véase: "VIOLACIÓN 
PROCESAL RECLAMABLE EN AMPARO DIRECTO. 
TIENE ESE CARÁCTER EL ACUERDO QUE ORDENA 
LA REANUDACIÓN DEL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMI NISTRATIVO PREVIAMENTE SUSPENDIDO." I.1o.A.E.60 K (10a.) 2947

Ley de Amparo, artículo 170, fracción I.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA LA SEN-
TENCIA DEFINITIVA DICTADA POR EL PLENO DEL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRA-
TIVO DEL ESTADO DE MORELOS, SIN QUE PARA DE-
TERMINAR LA COMPETENCIA TENGA TRASCEN-
DENCIA LA NATURALEZA DEL ACTO IMPUGNADO 
EN EL JUICIO DE NULIDAD, COMO LO SERÍA LA 
RESOLUCIÓN INTERMEDIA EMITIDA DENTRO 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SEGUIDO 
EN CONTRA DE UN ELEMENTO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA." PC.XVIII. J/13 A (10a.) 1406

Ley de Amparo, artículo 172.—Véase: "DEMANDA EN 
EL JUICIO LABORAL. EL AUTO QUE DESECHA SU 
CONTESTACIÓN Y LA TIENE POR CONTESTADA EN 
SENTIDO AFIRMATIVO, NO CONSTITUYE UN ACTO 
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DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, POR LO QUE, EN 
SU CONTRA, ES IMPROCEDENTE EL AMPARO 
INDIRECTO." VII.2o.T.43 L (10a.) 2786

Ley de Amparo, artículo 172, fracción III.—Véase: 
"CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. SI EXISTE CON-
TROVERSIA SOBRE LAS SEMANAS DE COTI-
ZACIÓN RECONOCIDAS AL TRABAJADOR Y 
ÉSTE OFRECE EN EL JUICIO EL COTEJO Y COM-
PULSA DE LAS CONSTANCIAS CON LAS QUE 
PRETENDE DEMOSTRAR EL NÚMERO REAL, SIN 
QUE LA JUNTA HUBIESE ORDENADO SU PERFEC-
CIONAMIENTO, ELLO GENERA UNA VIOLACIÓN 
PROCESAL QUE TRASCIENDE AL RESULTADO DEL 
LAUDO, AL INCIDIR DIRECTAMENTE EN LA CUAN-
TIFICACIÓN FINAL DE LA PENSIÓN RELATIVA." VII.2o.T.40 L (10a.) 2754

Ley de Amparo, artículo 172, fracción XII.—Véase: 
"VIOLACIÓN PROCESAL RECLAMABLE EN AM PARO 
DIRECTO. TIENE ESE CARÁCTER EL ACUERDO QUE 
ORDENA LA REANUDACIÓN DEL JUICIO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO PREVIAMENTE SUS-
PENDIDO." I.1o.A.E.60 K (10a.) 2947

Ley de Amparo, artículo 172, fracciones V y XII.—
Véase: "OFRECIMIENTO DE TRABAJO. CONTRA 
SU CALIFICACIÓN PROVISIONAL HECHA POR LA 
JUNTA DENTRO DE LA AUDIENCIA DE DEMANDA 
Y EXCEPCIONES, ES IMPROCEDENTE EL AMPARO 
INDIRECTO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013)." VII.2o.T.45 L (10a.) 2817

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. SI NO SE PROMUEVE CONTRA UNA 
PRIMERA RESOLUCIÓN PARA IMPUGNAR UNA VIO-
LACIÓN EN LA SENTENCIA QUE PUDIERA PERJU-
DICAR AL ADHERENTE AL DECLARARSE FUNDADO 
UN CONCEPTO DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO 
PRINCIPAL, O AL SUPLIRSE LA DEFICIENCIA DE LA 
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QUEJA, HABRÁ PRECLUIDO SU DERECHO PARA 
IMPUGNAR ESE ASPECTO EN UNA SEGUNDA SEN-
TENCIA QUE LE SEA DESFAVORABLE [MODIFI-
CACIÓN DE LA TESIS II.1o.T.4 K (10a.)]." II.1o.T.9 K (10a.) 2536

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "AMPARO DI-
RECTO EN MATERIA PENAL. PRECLUSIÓN, NO 
OPERA RESPECTO DEL DERECHO DEL QUEJOSO 
PARA ARGÜIR VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO, 
NI DE LA FACULTAD DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO QUE CONOZCA DEL ASUNTO PARA AC-
TUA LIZARLAS OFICIOSAMENTE EN UN SE GUNDO 
O ULTERIOR JUICIO DE DERECHOS FUNDAMEN-
TALES, SI AQUÉL NO ESTUVO EN PLENAS POSI-
BILIDADES DE HACERLAS VALER PREVIAMENTE 
EN AMPARO ADHESIVO." XXII.3o.4 K (10a.) 2537

Ley de Amparo, artículo 192.—Véase: "AUTORI-
DADES VINCULADAS AL CUMPLIMIENTO DE LAS 
SENTENCIAS DE AMPARO. UNA VEZ RECONO-
CIDAS CON ESE CARÁCTER POR EL ÓRGANO DE 
CONTROL CONSTITUCIONAL, ESTÁN LEGITIMADAS 
PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN 
CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE LAS SUPE-
DITÓ A DICHO CUMPLIMIENTO, AUN CUANDO NO 
HAYAN PARTICIPADO EN EL JUICIO COMO AUTO-
RIDADES RESPONSABLES." (IV Región)1o.6 K (10a.) 2749

Ley de Amparo, artículo 192.—Véase: "FOTO-INFRAC-
CIONES. LA ACTUALIZACIÓN DE LA MULTA RELA-
TIVA ES UN EFECTO INTRÍNSECO DE LA CONCE-
SIÓN DEL AMPARO EN SU CONTRA, CUANDO LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE NO REALIZA LA DEVO-
LUCIÓN DEL PAGO CORRESPONDIENTE DENTRO 
DEL PLAZO DE TRES DÍAS POSTERIORES A LA 
FECHA EN QUE SE LE NOTIFICÓ EL REQUERIMIENTO 
DE CUMPLIMIENTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA)." VI.3o.A.47 A (10a.) 2795
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Ley de Amparo, artículo 197.—Véase: "AUTORIDA-
DES VINCULADAS AL CUMPLIMIENTO DE LAS SEN-
TENCIAS DE AMPARO. UNA VEZ RECONOCIDAS 
CON ESE CARÁCTER POR EL ÓRGANO DE CON-
TROL CONSTITUCIONAL, ESTÁN LEGITIMADAS PARA 
INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN CON-
TRA LA DETERMINACIÓN QUE LAS SUPEDITÓ A 
DICHO CUMPLIMIENTO, AUN CUANDO NO HAYAN 
PARTICIPADO EN EL JUICIO COMO AUTORIDADES 
RESPONSABLES." (IV Región)1o.6 K (10a.) 2749

Ley de Amparo, artículo 217.—Véase: "CONCEP-
TOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON AQUE-
LLOS CUYO ANÁLISIS ES INNECESARIO CUANDO 
SOBRE EL TEMA PLANTEADO EN ELLOS YA EXISTE 
JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN." I.6o.T.155 L (10a.) 2760

Ley de Amparo, artículo 217.—Véase: "JURISPRU-
DENCIA 2a./J. 52/2014 (10a.). SU APLICACIÓN EN 
LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS PENDIENTES 
DE RESOLVER EN CUALQUIER SEDE NO CONSTI-
TUYE, PER SE, UNA APLICACIÓN RETROACTIVA 
PROSCRITA POR EL ARTÍCULO 217 DE LA LEY DE 
AMPARO." PC.IV.L. J/7 L (10a.) 2092

Ley de Amparo, artículo 217.—Véase: "JURISPRU-
DENCIA 2a./J. 52/2014 (10a.). SU APLICACIÓN EN 
UN JUICIO LABORAL INSTAURADO O RESUELTO 
ANTES DE QUE AQUÉLLA SE CONSIDERE DE APLI-
CACIÓN OBLIGATORIA, NO IMPLICA TRANSGRE-
SIÓN AL ARTÍCULO 217 DE LA LEY DE AMPARO." PC.IV.L. J/6 L (10a.) 2093

Ley de Amparo, artículo 262, fracción V.—Véase: 
"AUTORIDADES VINCULADAS AL CUMPLIMIENTO 
DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO. UNA VEZ RECO-
NOCIDAS CON ESE CARÁCTER POR EL ÓRGANO DE 
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CONTROL CONSTITUCIONAL, ESTÁN LEGITIMADAS 
PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN CON-
TRA LA DETERMINACIÓN QUE LAS SUPEDITÓ A 
DICHO CUMPLIMIENTO, AUN CUANDO NO HAYAN 
PARTICIPADO EN EL JUICIO COMO AUTORIDADES 
RESPONSABLES." (IV Región)1o.6 K (10a.) 2749

Ley de Amparo, artículos 9o. y 10.—Véase: "MINIS-
TERIO PÚBLICO. SU REPRESENTACIÓN EN EL 
JUICIO CONSTITUCIONAL, YA SEA QUE CONCURRA 
COMO AUTORIDAD RESPONSABLE O TERCERO IN-
TERESADO, ESTÁ REGULADA POR EL ARTÍCULO 
9o. DE LA LEY DE AMPARO, POR LO QUE AQUÉL 
PUEDE DESIGNAR A DELEGADOS Y NO A AUTO-
RIZADOS EN TÉRMINOS AMPLIOS DEL ARTÍCULO 
12 DE LA PROPIA LEY." III.2o.P.14 K (10a.) 2813

Ley de Amparo, artículos 128 y 129.—Véase: "SUS-
PENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO. 
REQUISITOS PARA CONCEDERLA." 2a. XXIII/2016 (10a.) 1376

Ley de Amparo, artículos 131 y 132.—Véase: "SUS-
PENSIÓN A PETICIÓN DE PARTE. CONSTITUYE 
UN REQUISITO PARA SU PROCEDENCIA LA EXIS-
TENCIA DE UN PERJUICIO DEL QUE PUEDAN DE-
RIVARSE CONSECUENCIAS DE DIFÍCIL REPARA-
CIÓN (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013)." I.13o.C.13 K (10a.) 2935

Ley de Amparo, artículos 178 y 179.—Véase: "COM-
PETENCIA EN AMPARO DIRECTO. SI EL JUEZ DE 
DISTRITO ESTIMA QUE CARECE DE COMPETENCIA 
PARA CONOCER DE UNA DEMANDA POR CONSI-
DERAR QUE LOS ACTOS RECLAMADOS SON MA-
TERIA DE AMPARO DIRECTO Y REMITE LOS AUTOS 
AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO CORRES-
PONDIENTE, SU PRESIDENTE, PREVIO A PRO-
CEDER EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 47 DE LA 
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LEY DE LA MATERIA, DEBE SOLICITAR A LA RES-
PONSABLE TODOS LOS ELEMENTOS NECESARIOS 
PARA VERIFICAR QUE ÉSA ES LA VÍA Y ESTAR EN 
APTITUD DE PROVEER." I.13o.T.22 K (10a.) 2756

Ley de Amparo, artículos 215 al 224.—Véase: "JURIS-
PRUDENCIA. SU APLICACIÓN RETROACTIVA." PC.IV.L. J/3 K (10a.) 2094

Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, 
artículo 55 Bis 2.—Véase: "DIRECCIÓN GENERAL DE 
AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE LA SECRETARÍA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. SU TITU-
LAR ESTÁ LEGALMENTE FACULTADO PARA EMITIR 
LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN LO ESTABLE-
CIDO POR EL ARTÍCULO 55 BIS 2 DE LA LEY DE CA-
MINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL." 2a./J. 47/2016 (10a.) 1165

Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fede-
ral, artículo cuarto transitorio.—Véase: "DIRECCIÓN 
GENERAL DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE 
LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANS-
PORTES. SU TITULAR ESTÁ LEGALMENTE FACUL-
TADO PARA EMITIR LOS LINEAMIENTOS QUE RE-
GULAN LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 55 
BIS 2 DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTO-
TRANSPORTE FEDERAL." 2a./J. 47/2016 (10a.) 1165

Ley de Instituciones de Crédito, artículo 68.—Véa-
se: "VÍA EJECUTIVA MERCANTIL. LA DIFERENCIA DE 
LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN EL ESTADO 
DE CUENTA, RESPECTO A LOS DETERMINADOS EN 
EL CONTRATO DE CRÉDITO, NO AFECTA SU PRO-
CEDENCIA." VI.2o.C. J/18 (10a.) 2529

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 4o.—Véase: 
"MARCAS. PROCEDE NEGAR SU REGISTRO POR 
CONTRAVENIR LA MORAL, AL ORDEN PÚBLICO 
Y A LAS BUENAS COSTUMBRES, CUANDO CON-
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TENGAN SINÓNIMOS DE SUSTANCIAS PROHI-
BIDAS EN EL PAÍS, AL CONSTITUIR UNA APOLOGÍA 
DE SU CONSUMO." I.9o.A.74 A (10a.) 2811

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 48.—Véase: 
"SOLICITUD DIVISIONAL DE PATENTE. PUEDE PRE-
SENTARSE EN CUALQUIER MOMENTO, AL NO SE-
ÑALAR LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, SU 
REGLAMENTO, NI EL CONVENIO DE PARÍS PARA 
LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, 
UN PLAZO ESPECÍFICO PARA HACERLO." I.16o.A.17 A (10a.) 2933

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 187.—Véase: 
"DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE INFRAC-
CIÓN. LA SOLICITUD DE UNA OPINIÓN TÉCNICA 
REALIZADA POR EL INSTITUTO MEXICANO DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL PARA MEJOR PRO-
VEER DENTRO DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL DE 
LAS PARTES." I.16o.A.18 A (10a.) 2780

Ley de la Propiedad Industrial, artículos 43 y 44.—
Véase: "SOLICITUD DIVISIONAL DE PATENTE. PUEDE 
PRESENTARSE EN CUALQUIER MOMENTO, AL NO 
SEÑALAR LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, 
SU REGLAMENTO, NI EL CONVENIO DE PARÍS 
PARA LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INDUS-
TRIAL, UN PLAZO ESPECÍFICO PARA HACERLO." I.16o.A.17 A (10a.) 2933

Ley de la Propiedad Industrial, artículos 192 y 192 
Bis.—Véase: "DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE 
INFRACCIÓN. LA SOLICITUD DE UNA OPINIÓN TÉC-
NICA REALIZADA POR EL INSTITUTO MEXICANO DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL PARA MEJOR PRO-
VEER DENTRO DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL 
DE LAS PARTES." I.16o.A.18 A (10a.) 2780

Ley de los Trabajadores al Servicio del Ayuntamiento 
del Municipio de Puebla, artículo 95 (abrogada).—
Véase: "CADUCIDAD EN MATERIA LABORAL. EL 
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CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE OPERE DEBE 
INICIAR A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA 
ÚLTIMA ACTUACIÓN PROCESAL (LEGISLACIÓN BU-
RO CRÁTICA DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE PUEBLA, ABROGADA)." VI.2o.T.10 L (10a.) 2753

Ley de los Trabajadores al Servicio del Ayuntamiento 
del Municipio de Puebla, artículo 97 (abrogada).—
Véase: "CADUCIDAD EN MATERIA LABORAL. EL 
CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE OPERE DEBE 
INICIAR A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA 
ÚLTIMA ACTUACIÓN PROCESAL (LEGISLACIÓN BU-
ROCRÁTICA DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE PUEBLA, ABROGADA)." VI.2o.T.10 L (10a.) 2753

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 2o.-A, 
fracciones I y II.—Véase: "VALOR AGREGADO. 
LA TASA DEL 0% CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 
2o.-A, FRACCIONES I, INCISO G) Y II, INCISO D), DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, ES APLICABLE 
A LA INSTALACIÓN Y MONTAJE DE INVERNA-
DEROS HIDROPÓNICOS." I.9o.A.73 A (10a.) 2947

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, artículo 51 (abrogada).—
Véase: "ISSSTE. EFECTOS DEL AMPARO CON CE-
DIDO RESPECTO DE UN ULTERIOR ACTO DE 
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 51, SEGUNDO PÁ-
RRAFO, DE LA LEY RELATIVA ABROGADA, DECLA-
RADO IN CONSTITUCIONAL POR LA SEGUNDA 
SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN." PC.IX.C.A. J/1 A (10a.) 2006

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 78.—Véase: 
"COMPETENCIA PARA CONOCER DE LAS DEMAN-
DAS POR LAS QUE LOS TRABAJADORES JUBI-
LADOS ADSCRITOS A LOS PLANTELES Y DEMÁS 
SERVICIOS QUE SE INCORPORARON AL SISTEMA 
EDUCATIVO ESTATAL POR VIRTUD DEL ACUERDO 
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NACIONAL PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA EDU-
CACIÓN BÁSICA, RECLAMAN LA DEVOLUCIÓN 
DE LAS APORTACIONES AL FOVISSSTE ACUMU-
LADAS EN LA SUBCUENTA DE VIVIENDA ADMI-
NIS T RADA POR EL PENSIONISSSTE. CORRES-
PONDE, POR AFINIDAD, AL TRIBUNAL FEDERAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." PC.I.L. J/17 L (10a.) 1810

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, artículo 141.—Véase: 
"REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL JUI-
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PROCEDE 
CUANDO SE DEMANDA LA NULIDAD DE LA NE-
GATIVA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER-
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO A OTORGAR UNA PENSIÓN POR NO CUM-
PLIRSE EL REQUISITO DE EDAD AL SEPARARSE 
DEL SERVICIO O EL MÍNIMO DE COTIZACIONES 
REQUERIDO Y EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTI-
CIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA OMITE SOLICITAR 
AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
DE OFICIO O A PETICIÓN DE PARTE, UN INFORME 
SOBRE LA POSIBLE EXISTENCIA DE COTIZACIO-
NES DEL ACTOR." XVI.1o.A.85 A (10a.) 2892

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, artículo 145.—Véase: 
"REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL JUI-
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PROCEDE 
CUANDO SE DEMANDA LA NULIDAD DE LA NE-
GATIVA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER-
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO A OTORGAR UNA PENSIÓN POR NO CUM-
PLIRSE EL REQUISITO DE EDAD AL SEPARARSE 
DEL SERVICIO O EL MÍNIMO DE COTIZACIONES RE-
QUERIDO Y EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA OMITE SOLICITAR AL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DE 
OFICIO O A PETICIÓN DE PARTE, UN INFORME 
SOBRE LA POSIBLE EXISTENCIA DE COTIZACIO-
NES DEL ACTOR." XVI.1o.A.85 A (10a.) 2892
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Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, artículo 148.—Véase: 
"REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL JUI-
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PROCEDE 
CUANDO SE DEMANDA LA NULIDAD DE LA NE-
GATIVA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER-
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO A OTORGAR UNA PENSIÓN POR NO CUM-
PLIRSE EL REQUISITO DE EDAD AL SEPARARSE 
DEL SERVICIO O EL MÍNIMO DE COTIZACIONES RE-
QUERIDO Y EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA OMITE SOLICITAR AL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DE 
OFICIO O A PETICIÓN DE PARTE, UN INFORME 
SOBRE LA POSIBLE EXISTENCIA DE COTIZACIO-
NES DEL ACTOR." XVI.1o.A.85 A (10a.) 2892

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículos 20 y 21.—
Véase: "CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. LA 
OMISIÓN DE INSCRIBIRLOS ANTE EL ISSSTE DU-
RANTE LA VIGENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL, 
CONLLEVA LA OBLIGACIÓN DEL PATRÓN DE CU-
BRIRLAS EN SU INTEGRIDAD (INTERPRETACIÓN 
TELEOLÓGICA DEL ARTÍCULO 21 DE LA LEY QUE 
RIGE A DICHO INSTITUTO)." I.13o.T. J/11 (10a.) 2446

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Gobierno y Municipios del 
Estado de Baja California, artículo 16 (abrogada).—
Véase: "CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL. LA CON-
CESIÓN DE UN AMPARO EN EL QUE SE ESTIMÓ 
VIOLATORIO DE DERECHOS HUMANOS EL LAUDO 
QUE IMPONÍA AL TRABAJADOR LA OBLIGACIÓN 
DE PAGAR AQUÉLLAS DESDE SU INGRESO AL 
SERVICIO, Y TAMBIÉN SE ORDENÓ ANULAR LA CON-
DENA AL PATRÓN RELACIONADA CON EL PAGO DE 
LAS APORTACIONES CORRESPONDIENTES, NO 
TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE RELATIVIDAD 
DE LAS SENTENCIAS, NI EL DE CONGRUENCIA, 
EN SU VERTIENTE DE NON REFORMATIO IN PEIUS." XV.3o.7 L (10a.) 2776
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Ley del Notariado de Querétaro, artículo 69.—Véase: 
"AVISO DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. 
SI SU ENTREGA AL TRABAJADOR SE HACE CONS-
TAR EN ACTA NOTARIAL, PARA QUE ÉSTA SEA 
EFICAZ DEBE ASENTARSE LA FORMA EN LA QUE 
EL NOTARIO CONOCIÓ O CONSTATÓ LA IDEN-
TIDAD DE AQUÉL." I.15o.T.9 L (10a.) 2750

Ley del Seguro Social, artículo 32 (derogada).—Véase: 
"TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA AZUCARERA. 
EN CASO DE INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE 
DERIVADA DE UN ACCIDENTE DE TRABAJO O UNA 
ENFERMEDAD PROFESIONAL, TIENEN DERECHO 
A RECIBIR SU SALARIO ÍNTEGRO, DURANTE EL 
TIEMPO QUE DURE AQUÉLLA, EN TÉRMINOS 
DEL CONTRATO-LEY." VII.2o.T.41 L (10a.) 2941

Ley del Seguro Social, artículo 167 (derogada).—
Véase: "CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. SI EXISTE 
CONTROVERSIA SOBRE LAS SEMANAS DE CO-
TIZACIÓN RECONOCIDAS AL TRABAJADOR Y 
ÉSTE OFRECE EN EL JUICIO EL COTEJO Y COM-
PULSA DE LAS CONSTANCIAS CON LAS QUE 
PRETENDE DEMOSTRAR EL NÚMERO REAL, SIN 
QUE LA JUNTA HUBIESE ORDENADO SU PER-
FECCIONAMIENTO, ELLO GENERA UNA VIOLA-
CIÓN PROCESAL QUE TRASCIENDE AL RESUL-
TADO DEL LAUDO, AL INCIDIR DIRECTAMENTE 
EN LA CUANTIFICACIÓN FINAL DE LA PENSIÓN 
RELATIVA." VII.2o.T.40 L (10a.) 2754

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, ar-
tículo 11.—Véase: "ACOPIO DE ARMAS DE FUEGO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 83 BIS DE LA LEY 
FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS. 
SE ACTUALIZA ESTE DELITO POR LA POSESIÓN 
DE MÁS DE CINCO ARMAS DE USO EXCLUSIVO DEL 
EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA, INDEPEN-
DIENTEMENTE QUE ESTÉN O NO COMPRENDIDAS 
EN LA MISMA CATEGORÍA." 1a./J. 1/2016 (10a.) 822
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Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, ar-
tículo 83 Bis, fracciones I y II.—Véase: "ACOPIO DE 
ARMAS DE FUEGO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 83 
BIS DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS. SE ACTUALIZA ESTE DELITO POR 
LA POSESIÓN DE MÁS DE CINCO ARMAS DE USO 
EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA 
AÉREA, INDEPENDIENTEMENTE QUE ESTÉN O NO 
COMPRENDIDAS EN LA MISMA CATEGORÍA." 1a./J. 1/2016 (10a.) 822

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 
31 bis (abrogada)—Véase: "INFORMACIÓN CLASI-
FICADA COMO CONFIDENCIAL EXHIBIDA CON EL 
INFORME JUSTIFICADO. ESA CATEGORÍA INCLUYE 
AQUELLA DISTINTA DE LOS SECRETOS COMER-
CIALES, CUYA REVELACIÓN PERJUDICARÍA SIG-
NIFICATIVAMENTE A UNA PERSONA O EMPRESA." I.1o.A.E.53 K (10a.) 2802

Ley Federal de Instituciones de Fianzas, artículo 95 
(abrogada).—Véase: "PRESCRIPCIÓN PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 120 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITU-
CIONES DE FIANZAS ABROGADA. ES APLICABLE 
AL PROCEDIMIENTO ESPECIAL ESTABLECIDO EN 
EL DIVERSO 95 DE LA PROPIA LEY, PARA HACER 
EFECTIVAS LAS FIANZAS NO FISCALES OTORGADAS 
A FAVOR DE LA FEDERACIÓN, DEL DISTRITO FE-
DERAL, DE LOS ESTADOS Y DE LOS MUNICIPIOS." 2a./J. 52/2016 (10a.) 1286

Ley Federal de Instituciones de Fianzas, artículo 120 
(abrogada).—Véase: "PRESCRIPCIÓN PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 120 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITU-
CIONES DE FIANZAS ABROGADA. ES APLICABLE 
AL PROCEDIMIENTO ESPECIAL ESTABLECIDO EN 
EL DIVERSO 95 DE LA PROPIA LEY, PARA HACER 
EFECTIVAS LAS FIANZAS NO FISCALES OTORGADAS 
A FAVOR DE LA FEDERACIÓN, DEL DISTRITO FE-
DERAL, DE LOS ESTADOS Y DE LOS MUNICIPIOS." 2a./J. 52/2016 (10a.) 1286
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Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, artícu-
lo 23.—Véase: "DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE. 
PARA CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, ES 
NECESARIO QUE LA AUTORIDAD FISCAL SEÑALE 
CON PRECISIÓN Y EXACTITUD CUÁL ES LA VÍA Y 
EL PLAZO PARA PROMOVER EL JUICIO CONTEN-
CIOSO ADMINISTRATIVO." 2a./J. 50/2016 (10a.) 1122

Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, artícu-
lo 23.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO FEDERAL. PROCEDE SU TRAMITACIÓN EN 
LA VÍA SUMARIA CUANDO EN EL ACTO O RESO-
LUCIÓN DE LA AUTORIDAD FISCAL SE SEÑALA 
DE MANERA GENÉRICA EL PLAZO PARA PROMO-
VERLO DEPENDIENDO DE SI SE ACTUALIZAN LOS 
SUPUESTOS DE AQUELLA VÍA O DE LA ORDINA-
RIA, NO OBSTANTE QUE LA DEMANDA SE PRE-
SENTE FUERA DEL PLAZO DE 15 DÍAS." 2a./J. 51/2016 (10a.) 1123

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 6o.—Véase: "CUOTAS DE SEGURIDAD 
SOCIAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO. LA OMISIÓN DE INSCRIBIRLOS ANTE EL 
ISSSTE DURANTE LA VIGENCIA DE LA RELACIÓN 
LABORAL, CONLLEVA LA OBLIGACIÓN DEL PA-
TRÓN DE CUBRIRLAS EN SU INTEGRIDAD (IN-
TERPRETACIÓN TELEOLÓGICA DEL ARTÍCULO 21 
DE LA LEY QUE RIGE A DICHO INSTITUTO)." I.13o.T. J/11 (10a.) 2446

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 10.—Véase: "CUOTAS DE SEGURIDAD SO-
CIAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO. LA OMISIÓN DE INSCRIBIRLOS ANTE 
EL ISSSTE DURANTE LA VIGENCIA DE LA RELA-
CIÓN LABORAL, CONLLEVA LA OBLIGACIÓN DEL 



174

 Número de identificación Pág.

MAYO 2016

PATRÓN DE CUBRIRLAS EN SU INTEGRIDAD (IN-
TERPRETACIÓN TELEOLÓGICA DEL ARTÍCULO 21 
DE LA LEY QUE RIGE A DICHO INSTITUTO)." I.13o.T. J/11 (10a.) 2446

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 43, fracción VI.—Véase: "CUOTAS DE SEGU-
RIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVI-
CIO DEL ESTADO. LA OMISIÓN DE INSCRIBIRLOS 
ANTE EL ISSSTE DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
RELACIÓN LABORAL, CONLLEVA LA OBLIGACIÓN 
DEL PATRÓN DE CUBRIRLAS EN SU INTEGRIDAD 
(INTERPRETACIÓN TELEOLÓGICA DEL ARTÍCULO 
21 DE LA LEY QUE RIGE A DICHO INSTITUTO)." I.13o.T. J/11 (10a.) 2446

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículos 2o. a 4o.—Véase: "CUOTAS DE SEGURIDAD 
SOCIAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO. LA OMISIÓN DE INSCRIBIRLOS ANTE 
EL ISSSTE DURANTE LA VIGENCIA DE LA RELA-
CIÓN LABORAL, CONLLEVA LA OBLIGACIÓN DEL 
PATRÓN DE CUBRIRLAS EN SU INTEGRIDAD (IN-
TERPRETACIÓN TELEOLÓGICA DEL ARTÍCULO 21 
DE LA LEY QUE RIGE A DICHO INSTITUTO)." I.13o.T. J/11 (10a.) 2446

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ar-
tícu lo 1.—Véase: "CADUCIDAD PREVISTA EN EL 
AR TÍCU LO 60 DE LA LEY FEDERAL DE PROCE-
DIMIENTO ADMINISTRATIVO. ES APLICABLE AL 
PROCEDIMIENTO PARA RESOLVER LAS CONDICIO-
NES NO CONVENIDAS ENTRE CONCESIONARIOS 
DE REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES, 
PREVISTO EN LA LEY DE LA MATERIA ABROGADA." I.2o.A.E.26 A (10a.) 2740

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ar tícu-
lo 38.—Véase: "NOTIFICACIONES PERSONALES. EL 
ARTÍCULO 38 DE LA LEY FEDERAL DE PROCE-
DIMIENTO ADMINISTRATIVO NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE IGUALDAD." 2a. XVII/2016 (10a.) 1374
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Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ar-
tícu lo 60.—Véase: "CADUCIDAD PREVISTA EN EL 
AR TÍCULO 60 DE LA LEY FEDERAL DE PROCE-
DIMIENTO ADMINISTRATIVO. ES APLICABLE AL 
PROCEDIMIENTO PARA RESOLVER LAS CONDICIO-
NES NO CONVENIDAS ENTRE CONCESIONARIOS 
DE REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES, 
PREVISTO EN LA LEY DE LA MATERIA ABROGADA." I.2o.A.E.26 A (10a.) 2740

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi-
nistrativo, artículo 15.—Véase: "DEMANDA EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
CUANDO EL ACTOR PRESENTA EL ESCRITO ME-
DIANTE EL CUAL PRETENDE CUMPLIR CON EL 
REQUERIMIENTO DE EXHIBIR LOS DOCUMENTOS 
QUE OMITIÓ ADJUNTAR, ANTES DEL VENCIMIENTO 
DEL PLAZO DE CINCO DÍAS, EL MAGISTRADO INS-
TRUCTOR DEBE ACORDARLO AL DÍA SIGUIENTE DE 
SU RECEPCIÓN, PARA DARLE OPORTUNIDAD 
DE SUBSANAR LAS OMISIONES O DEFECTOS QUE 
AÚN SUBSISTAN." I.9o.A.63 A (10a.) 2785

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi-
nistrativo, artículo 41.—Véase: "REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMI NISTRATIVO. PROCEDE CUANDO SE DE-
MANDA LA NULIDAD DE LA NEGATIVA DEL INS-
TITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO A OTORGAR 
UNA PENSIÓN POR NO CUMPLIRSE EL REQUI-
SITO DE EDAD AL SEPARARSE DEL SERVICIO O EL 
MÍNIMO DE COTIZACIONES REQUERIDO Y EL TRI-
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS-
TRATIVA OMITE SOLICITAR AL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, DE OFICIO O A PETICIÓN DE 
PARTE, UN INFORME SOBRE LA POSIBLE EXIS-
TENCIA DE COTIZACIONES DEL ACTOR." XVI.1o.A.85 A (10a.) 2892

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis-
trativo, artículo 51.—Véase: "TRIBUNAL FEDERAL DE 
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JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. TIENE LA FA-
CULTAD PARA SUSTITUIRSE AL CRITERIO DISCRE-
CIONAL DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA QUE 
RESULTE COMPETENTE, EN APLICACIÓN DEL 
PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO QUE RIGE EN 
EL DICTADO DE LAS SENTENCIAS." IV.1o.A.42 A (10a.) 2944

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis-
trativo, artículo 57, fracción I.—Véase: "SENTENCIA 
DE NULIDAD. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA SU 
CUMPLIMIENTO CUANDO EL TRIBUNAL COLE-
GIADO DE CIRCUITO DESECHÓ EL RECURSO DE 
REVISIÓN FISCAL O CONFIRMÓ EL FALLO IMPUG-
NADO A TRAVÉS DE ÉSTE, DEBE TENER COMO 
PUNTO DE PARTIDA LA NOTIFICACIÓN QUE DE SU 
FIRMEZA HAYA HECHO EL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA." XVI.1o.A.83 A (10a.) 2930

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Ad-
mi nis trativo, artículo 58-2.—Véase: "DERECHOS 
DEL CON TRIBUYENTE. PARA CUMPLIR CON LA 
OBLIGACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 23 DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, ES NECESARIO QUE LA 
AUTO RIDAD FISCAL SEÑALE CON PRECISIÓN Y 
EXAC TITUD CUÁL ES LA VÍA Y EL PLAZO PARA 
PROMOVER EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO." 2a./J. 50/2016 (10a.) 1122

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi-
nistrativo, artículo 58-2.—Véase: "JUICIO CONTEN-
CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. PROCEDE SU 
TRAMITACIÓN EN LA VÍA SUMARIA CUANDO EN EL 
ACTO O RESOLUCIÓN DE LA AUTORIDAD FISCAL 
SE SEÑALA DE MANERA GENÉRICA EL PLAZO 
PARA PROMOVERLO DEPENDIENDO DE SI SE 
ACTUALIZAN LOS SUPUESTOS DE AQUELLA VÍA 
O DE LA ORDINARIA, NO OBSTANTE QUE LA 
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DEMANDA SE PRESENTE FUERA DEL PLAZO DE 
15 DÍAS." 2a./J. 51/2016 (10a.) 1123

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi-
nistrativo, artículo 63.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. 
EL PROCURADOR FISCAL DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONER DICHO RECURSO CONTRA LAS SEN-
TENCIAS DEFINITIVAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, EN LOS JUI-
CIOS QUE VERSEN SOBRE RESOLUCIONES EMI-
TIDAS POR LAS AUTORIDADES FISCALES DE ESA 
ENTIDAD FEDERATIVA, DERIVADAS DE INGRESOS 
FEDERALES COORDINADOS." XV.5o.26 A (10a.) 2924

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi-
nistrativo, artículo 63.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. 
ES IMPROCEDENTE ESE RECURSO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE DECLARA LA NULIDAD LISA Y 
LLANA DEL ACTO IMPUGNADO POR PRESCRIP-
CIÓN DEL CRÉDITO FISCAL." I.3o.A.20 A (10a.) 2925

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis-
trativo, artículo 63, fracciones I y II.—Véase: "REVI-
SIÓN FISCAL. PROCEDE ESE RECURSO CUANDO EL 
ASUNTO SE REFIERA A LAS MA TERIAS FO RESTAL Y 
AMBIENTAL, SIEMPRE QUE EL RECURRENTE RA-
ZONE LOS REQUISITOS DE IMPORTANCIA Y TRANS-
CENDENCIA Y EL TRIBUNAL COLEGIADO QUE 
CORRESPONDA DETERMINE QUE SE ACREDITAN." I.3o.A.19 A (10a.) 2925

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis-
trativo, artículo 67, fracción I.—Véase: "JUICIO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. CUANDO 
SE SEÑALE COMO TERCERO INTERESADO A UN 
SINDICATO, POR IMPUGNARSE UNA RESOLUCIÓN 
RELACIONADA CON EL REPARTO DE UTILIDADES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ACTOR, DEBE EM-
PLAZÁRSELE PERSONALMENTE." I.9o.A.66 A (10a.) 2809
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Ley Federal de Protección al Consumidor, artícu lo 13.— 
Véase: "SANCIONES IMPUESTAS POR LA PROCU-
RADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR POR OPO-
SICIÓN A SUS FACULTADES DE VIGILANCIA Y 
VERIFICACIÓN. REGLAS PARA SU INDIVIDUALIZA-
CIÓN." I.3o.A.11 A (10a.) 2929

Ley Federal de Protección al Consumidor, artícu lo 96.— 
Véase: "SANCIONES IMPUESTAS POR LA PROCU-
RADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR POR OPO-
SICIÓN A SUS FACULTADES DE VIGILANCIA Y 
VERIFICACIÓN. REGLAS PARA SU INDIVIDUALIZA-
CIÓN." I.3o.A.11 A (10a.) 2929

Ley Federal de Protección al Consumidor, artícu lo 
102.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA-
TIVO. EL PLAZO PARA PROMOVERLO CONTRA EL 
AVISO RECIBO QUE EXPIDE LA COMISIÓN FEDE-
RAL DE ELECTRICIDAD, SE INTERRUMPE CON 
LA INTERPOSICIÓN DE LA RECLAMACIÓN ANTE LA 
PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR, Y 
REINICIA UNA VEZ QUE FINALIZA ESTE PRO CE-
DIMIEN TO CONCILIATORIO." XX.2o.5 A (10a.) 2807

Ley Federal de Protección al Consumidor, artícu lo 
127.—Véase: "SANCIONES IMPUESTAS POR LA PRO-
CURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR POR 
OPOSICIÓN A SUS FACULTADES DE VIGILANCIA Y 
VERIFICACIÓN. REGLAS PARA SU INDIVIDUALIZA-
CIÓN." I.3o.A.11 A (10a.) 2929

Ley Federal de Protección al Consumidor, artícu lo 
132.—Véase: "SANCIONES IMPUESTAS POR LA PRO-
CURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR POR 
OPOSICIÓN A SUS FACULTADES DE VIGILANCIA Y 
VERIFICACIÓN. REGLAS PARA SU INDIVIDUALIZA-
CIÓN." I.3o.A.11 A (10a.) 2929
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Ley Federal de Telecomunicaciones, artícu lo 4 (abro-
gada).—Véase: "TARIFAS ASIMÉTRICAS O DIFEREN-
CIADAS POR LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN. 
SU ESTABLECIMIEN TO ANTES DE LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL PUBLICADA EN EL DIARIO OFI-
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE JUNIO DE 2013, 
ESTABA SUJETA A LA DECISIÓN DE LA EXTINTA 
COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES." I.2o.A.E.31 A (10a.) 2745

Ley Federal de Telecomunicaciones, artícu lo 4 (abro-
gada).—Véase: "TARIFAS DE INTERCONEXIÓN. SU 
DETERMINACIÓN QUEDA A LA DISCRECIONALI-
DAD DEL ÓRGANO REGULADOR." I.2o.A.E.33 A (10a.) 2746

Ley Federal de Telecomunicaciones, artícu lo 7 (abro-
gada).—Véase: "TARIFAS ASIMÉTRICAS O DIFEREN-
CIADAS POR LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN. 
SU ESTABLECIMIEN TO ANTES DE LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL PUBLICADA EN EL DIARIO OFI-
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE JUNIO DE 2013, 
ESTABA SUJETA A LA DECISIÓN DE LA EXTINTA 
COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES." I.2o.A.E.31 A (10a.) 2745

Ley Federal de Telecomunicaciones, artícu lo 7 (abro-
gada).—Véase: "TARIFAS DE INTERCONEXIÓN. SU 
DETERMINACIÓN QUEDA A LA DISCRECIONALI-
DAD DEL ÓRGANO REGULADOR." I.2o.A.E.33 A (10a.) 2746

Ley Federal de Telecomunicaciones, artícu lo 9-A, frac-
ción X (abro gada).—Véase: "CADUCIDAD PREVISTA 
EN EL ARTÍCU LO 60 DE LA LEY FEDERAL DE PRO-
CEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO. ES APLICABLE AL 
PROCEDIMIEN TO PARA RESOLVER LAS CONDI-
CIONES NO CONVENIDAS ENTRE CONCESIONA-
RIOS DE REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICA-
CIONES, PREVISTO EN LA LEY DE LA MATERIA 
ABROGADA." I.2o.A.E.26 A (10a.) 2740
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Ley Federal de Telecomunicaciones, artícu lo 9-A, frac-
ción X (abro gada).—Véase: "TARIFAS ASIMÉTRICAS 
O DIFERENCIADAS POR LOS SERVICIOS DE INTER-
CONEXIÓN. SU ESTABLECIMIEN TO ANTES DE LA 
REFORMA CONSTITUCIONAL PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE JU-
NIO DE 2013, ESTABA SUJETA A LA DECISIÓN DE 
LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMU-
NICACIONES." I.2o.A.E.31 A (10a.) 2745

Ley Federal de Telecomunicaciones, artícu lo 9-A, frac-
ción X (abro gada).—Véase: "TARIFAS DE INTERCO-
NEXIÓN. SU DETERMINACIÓN QUEDA A LA DIS-
CRECIONALIDAD DEL ÓRGANO REGULADOR." I.2o.A.E.33 A (10a.) 2746

Ley Federal de Telecomunicaciones, artícu lo 19 (abro-
gada).—Véase: "CONCESIONES EN MATERIA DE TE-
LECOMUNICACIONES. CARACTERÍSTICAS DE LA 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS RESO-
LUCIONES DE SU MODIFICACIÓN Y/O PRÓRROGA." I.1o.A.E.144 A (10a.) 2762

Ley Federal de Telecomunicaciones, artícu lo 41 (abro-
gada).—Véase: "PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE 
INTERCONEXIÓN E INTEROPERABILIDAD, PUBLI-
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 10 DE FEBRERO DE 2009. SU ARTÍCU LO 11, AL 
NO SEÑALAR LA METODOLOGÍA PARA DETERMI-
NAR AL O A LOS CONCESIONARIOS QUE OPERAN 
LA MAYOR CANTIDAD DE ACCESOS A USUARIOS 
FIJOS O MÓVILES, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LE-
GALIDAD." I.1o.A.E.137 A (10a.) 2829

Ley Federal de Telecomunicaciones, artícu lo 41 (abro-
gada).—Véase: "TARIFAS ASIMÉTRICAS O DIFEREN-
CIADAS POR LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN. 
SU ESTABLECIMIEN TO ANTES DE LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL PUBLICADA EN EL DIARIO OFI-
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE JUNIO DE 2013, 



181DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

ESTABA SUJETA A LA DECISIÓN DE LA EXTINTA 
COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES." I.2o.A.E.31 A (10a.) 2745

Ley Federal de Telecomunicaciones, artícu lo 41 (abro-
gada).—Véase: "TARIFAS DE INTERCONEXIÓN. SU 
DETERMINACIÓN QUEDA A LA DISCRECIONALI-
DAD DEL ÓRGANO REGULADOR." I.2o.A.E.33 A (10a.) 2746

Ley Federal de Telecomunicaciones, artícu lo 42 (abro-
gada).—Véase: "CADUCIDAD PREVISTA EN EL AR-
TÍCU LO 60 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN TO 
ADMINISTRATIVO. ES APLICABLE AL PROCE DIMIEN-
TO PARA RESOLVER LAS CONDICIONES NO CON-
VENIDAS ENTRE CONCESIONARIOS DE REDES PÚ-
BLICAS DE TELECOMUNICACIONES, PREVISTO EN 
LA LEY DE LA MATERIA ABROGADA." I.2o.A.E.26 A (10a.) 2740

Ley Federal de Telecomunicaciones, artícu lo 42 (abro-
gada).—Véase: "MODELO DE COSTOS DE INTERCO-
NEXIÓN FIJO APROBADO POR EL PLENO DE LA 
EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICA-
CIONES. NO ES UNA NORMA GENERAL." I.2o.A.E.26 A (10a.) 2740

Ley Federal de Telecomunicaciones, artícu lo 44 (abro-
gada).—Véase: "TARIFAS ASIMÉTRICAS O DIFEREN-
CIADAS POR LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN. 
SU ESTABLECIMIEN TO ANTES DE LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL PUBLICADA EN EL DIARIO OFI-
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE JUNIO DE 2013, 
ESTABA SUJETA A LA DECISIÓN DE LA EXTINTA 
COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES." I.2o.A.E.31 A (10a.) 2745

Ley Federal de Telecomunicaciones, artícu lo 44 (abro-
gada).—Véase: "TARIFAS DE INTERCONEXIÓN. SU 
DETERMINACIÓN QUEDA A LA DISCRECIONALI-
DAD DEL ÓRGANO REGULADOR." I.2o.A.E.33 A (10a.) 2746
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Ley Federal de Telecomunicaciones, artícu lo 57 (abro-
gada).—Véase: "CONCESIONES EN MATERIA DE TE-
LECOMUNICACIONES. CARACTERÍSTICAS DE LA 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS RESO-
LUCIONES DE SU MODIFICACIÓN Y/O PRÓRROGA." I.1o.A.E.144 A (10a.) 2762

Ley Federal de Telecomunicaciones, artícu lo 60 (abro-
gada).—Véase: "TARIFAS ASIMÉTRICAS O DIFEREN-
CIADAS POR LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN. 
SU ESTABLECIMIEN TO ANTES DE LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL PUBLICADA EN EL DIARIO OFI-
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE JUNIO DE 2013, 
ESTABA SUJETA A LA DECISIÓN DE LA EXTINTA 
COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES." I.2o.A.E.31 A (10a.) 2745

Ley Federal de Telecomunicaciones, artícu lo 60 (abro-
gada).—Véase: "TARIFAS DE INTERCONEXIÓN. SU 
DETERMINACIÓN QUEDA A LA DISCRECIONALI-
DAD DEL ÓRGANO REGULADOR." I.2o.A.E.33 A (10a.) 2746

Ley Federal de Telecomunicaciones, artícu lo 63 (abro-
gada).—Véase: "TARIFAS ASIMÉTRICAS O DIFEREN-
CIADAS POR LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN. 
SU ESTABLECIMIEN TO ANTES DE LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL PUBLICADA EN EL DIARIO OFI-
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE JUNIO DE 2013, 
ESTABA SUJETA A LA DECISIÓN DE LA EXTINTA 
COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES." I.2o.A.E.31 A (10a.) 2745

Ley Federal de Telecomunicaciones, artícu lo 63 (abro-
gada).—Véase: "TARIFAS DE INTERCONEXIÓN. SU 
DETERMINACIÓN QUEDA A LA DISCRECIONALI-
DAD DEL ÓRGANO REGULADOR." I.2o.A.E.33 A (10a.) 2746

Ley Federal de Telecomunicaciones, artícu los 1 y 2 
(abro gada).—Véase: "TARIFAS ASIMÉTRICAS O DIFE-
RENCIADAS POR LOS SERVICIOS DE INTERCONE-
XIÓN. SU ESTABLECIMIEN TO ANTES DE LA REFORMA 
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CONSTITUCIONAL PUBLICADA EN EL DIA RIO OFI-
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE JUNIO DE 2013, 
ESTABA SUJETA A LA DECISIÓN DE LA EXTINTA 
COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIO-
NES." I.2o.A.E.31 A (10a.) 2745

Ley Federal de Telecomunicaciones, artícu los 1 y 2 (abro-
gada).—Véase: "TARIFAS DE INTERCONE XIÓN. SU 
DETERMINACIÓN QUEDA A LA DISCRECIONALI-
DAD DEL ÓRGANO REGULADOR." I.2o.A.E.33 A (10a.) 2746

Ley Federal de Telecomunicaciones, artícu los 41 a 51 
(abro gada).—Véase: "CONCESIONARIOS DE REDES 
PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES. NO PUEDEN 
ADUCIR VIOLACIÓN ALGUNA AL DERECHO DE 
PROPIEDAD, POR EL HECHO DE QUE EL ÓRGANO 
REGULADOR EN LA MATERIA MODIFIQUE LAS ES-
TIPULACIONES CONSIGNADAS EN EL TÍTULO CO-
RRESPONDIENTE (PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL 
DE INTERCONEXIÓN E INTEROPERABILIDAD)." I.1o.A.E.143 A (10a.) 2761

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
artícu lo 131.—Véase: "ASIMETRÍA. DICHO PRINCIPIO 
ES APLICABLE, POR REGLA GENERAL, A CUAL-
QUIER ACTO O MEDIDA REGULATORIA, TRATÁN-
DOSE DEL RÉGIMEN DE PREPONDERANCIA." I.2o.A.E.30 A (10a.) 2738

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
artícu lo 208.—Véase: "OMISIÓN LEGISLATIVA. NO SE 
CONFIGURA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODI-
FUSIÓN POR ESA CAUSA, CUANDO EL QUEJOSO 
PRETENDE QUE SE REPARE LA FALTA DE PREVI-
SIÓN DE DETERMINADAS POLÍTICAS PÚBLICAS 
QUE LE DEPARARÍAN UN BENEFICIO." I.1o.A.E.149 A (10a.) 2820

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
artícu lo 262.—Véase: "OMISIÓN LEGISLATIVA. NO SE 
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CONFIGURA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA 
LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIO-
DIFUSIÓN POR ESA CAUSA, CUANDO EL QUEJO-
SO PRETENDE QUE SE REPARE LA FALTA DE PRE-
VISIÓN DE DETERMINADAS POLÍTICAS PÚBLICAS 
QUE LE DEPARARÍAN UN BENEFICIO." I.1o.A.E.149 A (10a.) 2820

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental, artícu lo 37, fracciones 
I y II.—Véase: "DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE 
INFORMACIÓN. LA LEY FEDERAL DE TRANSPAREN-
CIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GU-
BERNAMENTAL PREVÉ UN RECURSO EFECTIVO 
PARA COMBATIRLA." 2a. XVIII/2016 (10a.) 1373

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental, artícu lo 49.—Véase: "DE-
CLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN. 
LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 
PREVÉ UN RECURSO EFECTIVO PARA COMBA-
TIRLA." 2a. XVIII/2016 (10a.) 1373

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental, artícu lo 56.—Véase: "DE-
CLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN. 
LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 
PREVÉ UN RECURSO EFECTIVO PARA COMBA-
TIRLA." 2a. XVIII/2016 (10a.) 1373

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental, artícu los 42 a 46.—Véa-
se: "DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE INFOR-
MACIÓN. LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBER-
NAMENTAL PREVÉ UN RECURSO EFECTIVO PARA 
COMBATIRLA." 2a. XVIII/2016 (10a.) 1373
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Ley Federal del Trabajo, artícu los 22 y 23.—Véase: 
"EMPLAZAMIEN TO A JUICIO EN MATERIA CIVIL. ES 
ILEGAL EL REALIZADO POR CONDUCTO DE UNA 
PERSONA MENOR DE 18 AÑOS, AUN CUANDO SE 
TRATE DE LA DOMÉSTICA DEL INTERESADO (LE-
GISLACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS)." XIX.1o.A.C.12 C (10a.) 2793

Ley Federal del Trabajo, artícu los 60 y 61.—Véase: 
"OFRECIMIEN TO DE TRABAJO TRATÁNDOSE DE 
CHOFERES DE AUTOTRANSPORTE PRIVADO. NO 
PUEDE CALIFICARSE DE MALA FE SI SE OFRECE 
CON LA JORNADA LEGAL, AUNQUE EL TRABAJA-
DOR ADUZCA REDUCCIÓN EN SUS INGRESOS POR 
NO PODER LABORAR TIEMPO EXTRAORDINARIO." II.1o.T.36 L (10a.) 2819

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 67.—Véase: "HORAS 
EXTRAS RECLAMADAS CONFORME AL ARTÍCU LO 
67 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE A 
PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2012, ES INAPLI-
CABLE LA APRECIACIÓN DE ‘RECLAMACIONES IN-
VEROSÍMILES’." I.13o.T.147 L (10a.) 2798

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 69.—Véase: "OFRE-
CIMIEN TO DE TRABAJO TRATÁNDOSE DE CHOFE-
RES DE AUTOTRANSPORTE PRIVADO. NO PUEDE 
CALIFICARSE DE MALA FE SI SE OFRECE CON LA 
JORNADA LEGAL, AUNQUE EL TRABAJADOR ADUZ-
CA REDUCCIÓN EN SUS INGRESOS POR NO PO-
DER LABORAR TIEMPO EXTRAORDINARIO." II.1o.T.36 L (10a.) 2819

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 84.—Véase: "TRA-
BAJADORES DE LA INDUSTRIA AZUCARERA. EN 
CASO DE INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE 
DERIVADA DE UN ACCIDENTE DE TRABAJO O UNA 
ENFERMEDAD PROFESIONAL, TIENEN DERECHO 
A RECIBIR SU SALARIO ÍNTEGRO, DURANTE EL 
TIEMPO QUE DURE AQUÉLLA, EN TÉRMINOS DEL 
CONTRATO-LEY." VII.2o.T.41 L (10a.) 2941
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Ley Federal del Trabajo, artícu lo 377, fracción III.—
Véase: "TRABAJADORES SINDICALIZADOS. CARGA 
DE LA PRUEBA CUANDO EL SINDICATO SE EXCEP-
CIONA AFIRMANDO QUE AQUÉLLOS NO TIENEN 
LA CALIDAD DE MIEMBROS ACTIVOS." (VIII Región)2o.11 L (10a.) 2942

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 486.—Véase: "REPA-
RACIÓN DEL DAÑO EN EL DELITO DE HOMICIDIO. 
SI SE DEMUESTRA QUE LA VÍCTIMA PERCIBÍA UN 
SUELDO MAYOR AL DOBLE DEL SALARIO MÍNIMO 
CORRESPONDIENTE, ÉSTE MULTIPLICADO POR 
CINCO MIL, ES EL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN 
POR LA QUE EL JUEZ DEBE CONDENAR Y NO RE-
MITIR AL ARTÍCU LO 486 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, YA QUE SI APLICA ÉSTE, TRANSGREDE 
EL DERECHO DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY 
EN MATERIA PENAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA EN-
TIDAD EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2014)." III.2o.P.97 P (10a.) 2891

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 487.—Véase: "TRA-
BAJADORES DE LA INDUSTRIA AZUCARERA. EN 
CASO DE INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE 
DERIVADA DE UN ACCIDENTE DE TRABAJO O UNA 
ENFERMEDAD PROFESIONAL, TIENEN DERECHO A 
RECIBIR SU SALARIO ÍNTEGRO, DURANTE EL TIEM-
PO QUE DURE AQUÉLLA, EN TÉRMINOS DEL CON-
TRATO-LEY." VII.2o.T.41 L (10a.) 2941

Ley Federal del Trabajo, articu lo 514, fracción 174 
(vigente hasta el 30 de noviembre de 2012).—Véase: 
"PENSIÓN POR INCAPACIDAD PARCIAL PERMA-
NENTE. SU REVALUACIÓN ES IMPROCEDENTE 
CUAN DO SE FUNDA EN LA MISMA FRACCIÓN 
DEL AR TÍCU LO 514 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA-
BAJO, CON BASE EN LA CUAL, PREVIAMENTE, SE 
CONCEDIÓ Y RECONOCIÓ EL PORCENTAJE MÁXI-
MO PREVISTO EN ELLA." VII.2o.T.44 L (10a.) 2823
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Ley Federal del Trabajo, artícu lo 516.—Véase: "PRES-
CRIPCIÓN DE LAS ACCIONES QUE NAZCAN DEL 
CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE CHI-
HUAHUA. AL NO PREVER ÉSTE ALGÚN PRECEPTO 
QUE DETERMINE CUÁNDO INICIA EL CÓMPUTO 
DEL PLAZO PARA QUE OPERE AQUÉLLA, DEBE 
APLICARSE, SUPLETORIAMENTE, EL ARTÍCU LO 516 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." XVII.6 L (10a.) 2833

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 685 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "PRUEBA DO-
CUMENTAL VÍA INFORME EN EL JUICIO LABORAL. 
TIENE VALOR PROBATORIO LA REMITIDA MEDIAN-
TE CORREO ELECTRÓNICO OFICIAL, AL EXISTIR 
CERTIDUMBRE DE LA FUENTE QUE REMITIÓ EL 
COMUNICADO." IV.3o.T.33 L (10a.) 2835

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 776.—Véase: "PRUE-
BA PERICIAL EN DOCUMENTOSCOPIA. NO ES IDÓ-
NEA, NI ÚTIL, POR SÍ SOLA, PARA DEMOSTRAR QUE 
LA SUSCRIPCIÓN DEL ESCRITO DE RENUNCIA SE 
OBTUVO EN FORMA COACCIONADA." VII.2o.T.42 L (10a.) 2836

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 776, fracción VIII (vi-
gente hasta el 30 de noviembre de 2012).—Véase: 
"PRUEBA DOCUMENTAL VÍA INFORME EN EL JUICIO 
LABORAL. TIENE VALOR PROBATORIO LA REMITIDA 
MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO OFICIAL, AL 
EXIS TIR CERTIDUMBRE DE LA FUENTE QUE REMI-
TIÓ EL COMUNICADO." IV.3o.T.33 L (10a.) 2835

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 784, fracción VIII.—
Véase: "HORAS EXTRAS. ACORDE CON EL ARTÍCU-
LO 784, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO REFORMADA, CORRESPONDE AL ACTOR 
DEMOSTRAR LA JORNADA EXTRAORDINARIA LA-
BORADA, CUANDO EL RECLAMO EXCEDA DE NUE-
VE HORAS SEMANALES, Y AUN CUANDO ADQUIERA 
EL BENEFICIO DE LA PRESUNCIÓN SOBRE EL 
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HORARIO DE LABORES, ELLO NO CAMBIA EL CRI-
TERIO SOBRE LA INVEROSIMILITUD DE LA RECLA-
MACIÓN." I.15o.T.10 L (10a.) 2797

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 784, fracción VIII (vi-
gente hasta el 30 de noviembre de 2012).—Véase: 
"HORAS EXTRAS RECLAMADAS CONFORME AL AR-
TÍCU LO 67 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO VI-
GENTE A PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2012, 
ES INAPLICABLE LA APRECIACIÓN DE ‘RECLAMA-
CIONES INVEROSÍMILES’." I.13o.T.147 L (10a.) 2798

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 789.—Véase: "CON-
FESIÓN FICTA EN MATERIA LABORAL. FORMA EN 
QUE LA JUNTA DEBE VALORARLA." I.6o.T. J/25 (10a.) 2430

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 798.—Véase: "CESAN-
TÍA EN EDAD AVANZADA. SI EXISTE CONTROVER-
SIA SOBRE LAS SEMANAS DE COTIZACIÓN RECO-
NOCIDAS AL TRABAJADOR Y ÉSTE OFRECE EN EL 
JUICIO EL COTEJO Y COMPULSA DE LAS CONS-
TANCIAS CON LAS QUE PRETENDE DEMOSTRAR 
EL NÚMERO REAL, SIN QUE LA JUNTA HUBIESE 
ORDENADO SU PERFECCIONAMIEN TO, ELLO GE-
NERA UNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE TRASCIEN-
DE AL RESULTADO DEL LAUDO, AL INCIDIR DIREC-
TAMENTE EN LA CUANTIFICACIÓN FINAL DE LA 
PENSIÓN RELATIVA." VII.2o.T.40 L (10a.) 2754

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 821.—Véase: "PRUE-
BA PERICIAL EN DOCUMENTOSCOPIA. NO ES IDÓ-
NEA, NI ÚTIL, POR SÍ SOLA, PARA DEMOSTRAR 
QUE LA SUSCRIPCIÓN DEL ESCRITO DE RENUN-
CIA SE OBTUVO EN FORMA COACCIONADA." VII.2o.T.42 L (10a.) 2836

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 841 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "PENSIÓN POR 
INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE. SU REVA-
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LUACIÓN ES IMPROCEDENTE CUANDO SE FUNDA 
EN LA MISMA FRACCIÓN DEL ARTÍCU LO 514 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, CON BASE EN LA 
CUAL, PREVIAMENTE, SE CONCEDIÓ Y RECONOCIÓ 
EL PORCENTAJE MÁXIMO PREVISTO EN ELLA." VII.2o.T.44 L (10a.) 2823

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 842.—Véase: 
"PENSIÓN POR INCAPACIDAD PARCIAL PERMANEN-
TE. SU REVALUACIÓN ES IMPROCEDENTE CUANDO 
SE FUNDA EN LA MISMA FRACCIÓN DEL ARTÍCU LO 
514 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, CON BASE 
EN LA CUAL, PREVIAMENTE, SE CONCEDIÓ Y RE-
CONOCIÓ EL PORCENTAJE MÁXIMO PREVISTO EN 
ELLA." VII.2o.T.44 L (10a.) 2823

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 879.—Véase: "DEMAN-
DA EN EL JUICIO LABORAL. EL AUTO QUE DESE-
CHA SU CONTESTACIÓN Y LA TIENE POR CONTES-
TADA EN SENTIDO AFIRMATIVO, NO CONSTITUYE 
UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, POR LO 
QUE, EN SU CONTRA, ES IMPROCEDENTE EL AM-
PARO INDIRECTO." VII.2o.T.43 L (10a.) 2786

Ley Federal del Trabajo, artícu los 501 y 502.—Véase: 
"REPARACIÓN DEL DAÑO EN EL DELITO DE HOMI-
CIDIO. SI SE DEMUESTRA QUE LA VÍCTIMA PERCI-
BÍA UN SUELDO MAYOR AL DOBLE DEL SALARIO 
MÍNIMO CORRESPONDIENTE, ÉSTE MULTIPLICA-
DO POR CINCO MIL, ES EL MONTO DE LA INDEM-
NIZACIÓN POR LA QUE EL JUEZ DEBE CONDENAR 
Y NO REMITIR AL ARTÍCU LO 486 DE LA LEY FEDE-
RAL DEL TRABAJO, YA QUE SI APLICA ÉSTE, TRANS-
GREDE EL DERECHO DE EXACTA APLICACIÓN DE 
LA LEY EN MATERIA PENAL (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO, EN SU TEXTO ANTERIOR A 
LA REFORMA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFI-
CIAL DE LA ENTIDAD EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 
2014)." III.2o.P.97 P (10a.) 2891



190

 Número de identificación Pág.

MAYO 2016

Ley Federal del Trabajo, artícu los 692 y 693.—Véase: 
"TRABAJADORES SINDICALIZADOS. PARA FACILI-
TARLES EL ACCESO A LA JUSTICIA, LA AUTORIDAD 
DEBE RESOLVER, SIN MAYORES FORMULISMOS, 
LO RELATIVO AL RECONOCIMIEN TO DE SU PER-
SONALIDAD, CUANDO ACUDEN A CONTROVERTIR 
JURISDICCIONALMENTE HECHOS DERIVADOS DE 
CONFLICTOS INTRASINDICALES." (VIII Región)2o.12 L (10a.) 2943

Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia, artícu lo 5, fracción VI.—Véase: "ABUSO 
SEXUAL. SI LA VÍCTIMA DE ESTE DELITO ES UNA 
MENOR DE EDAD, ATENTO A QUE SE ENCUEN-
TRA EN UN DOBLE ESTADO DE VULNERABILIDAD, 
LE SON APLICABLES LOS ORDENAMIEN TOS QUE 
PROTEGEN A LAS MUJERES, CON LA FINALIDAD DE 
SALVAGUARDAR SUS DERECHOS FUNDAMENTA-
LES, POR SER CONSIDERADA MUJER CON INDE-
PENDENCIA DE SU EDAD (LEGISLACIÓN DEL ES-
TADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.24 P (10a.) 2533

Ley General de Sociedades Mercantiles, artícu lo 182, 
fracción III.—Véase: "SOCIEDADES DE CAPITAL VA-
RIABLE. PARA EL AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE 
ÉSTE ES INNECESARIO CELEBRAR ASAMBLEA EX-
TRAORDINARIA." III.1o.A.29 A (10a.) 2933

Ley General de Sociedades Mercantiles, artícu lo 213.— 
Véase: "SOCIEDADES DE CAPITAL VARIABLE. PARA 
EL AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE ÉSTE ES INNE-
CESARIO CELEBRAR ASAMBLEA EXTRAORDINA-
RIA." III.1o.A.29 A (10a.) 2933

Ley General de Víctimas, artícu lo 5.—Véase: "ABU-
SO SEXUAL. SI LA VÍCTIMA DE ESTE DELITO ES UNA 
MENOR DE EDAD, ATENTO A QUE SE ENCUEN-
TRA EN UN DOBLE ESTADO DE VULNERABILIDAD, 
LE SON APLICABLES LOS ORDENAMIEN TOS QUE 
PROTEGEN A LAS MUJERES, CON LA FINALIDAD 
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DE SALVAGUARDAR SUS DERECHOS FUNDAMEN-
TALES, POR SER CONSIDERADA MUJER CON IN-
DEPENDENCIA DE SU EDAD (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.24 P (10a.) 2533

Ley General del Servicio Profesional Docente, artícu-
lo 69, fracciones I y VII.—Véase: "SERVICIO PROFE-
SIONAL DOCENTE. LA CITACIÓN Y SU NOTIFICA-
CIÓN DERIVADA DE LA ORDEN EMITIDA POR LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ POR LA QUE EL PLAN-
TEL EDUCATIVO CORRESPONDIENTE CONVOCA A 
UN MAESTRO AL INICIO DEL PROCESO DE EVA-
LUACIÓN OBLIGATORIA DE DESEMPEÑO DOCEN-
TE, CONFORME A LA LEY GENERAL RELATIVA, CONS-
TITUYEN UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO." PC.IX.C.A. J/2 A (10a.) 2294

Ley General del Servicio Profesional Docente, artícu-
los 52 a 54.—Véase: "SERVICIO PROFESIONAL DO-
CENTE. LA CITACIÓN Y SU NOTIFICACIÓN DERIVA-
DA DE LA ORDEN EMITIDA POR LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ POR LA QUE EL PLANTEL EDU-
CATIVO CORRESPONDIENTE CONVOCA A UN MAES-
TRO AL INICIO DEL PROCESO DE EVALUACIÓN 
OBLIGATORIA DE DESEMPEÑO DOCENTE, CON-
FORME A LA LEY GENERAL RELATIVA, CONSTITU-
YEN UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO." PC.IX.C.A. J/2 A (10a.) 2294

Ley General del Servicio Profesional Docente, artícu-
los octavo y noveno transitorios.—Véase: "SERVICIO 
PROFESIONAL DOCENTE. LA CITACIÓN Y SU NOTI-
FICACIÓN DERIVADA DE LA ORDEN EMITIDA POR 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ POR LA QUE EL 
PLANTEL EDUCATIVO CORRESPONDIENTE CON-
VOCA A UN MAESTRO AL INICIO DEL PROCESO 
DE EVALUACIÓN OBLIGATORIA DE DESEMPEÑO 
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DOCENTE, CONFORME A LA LEY GENERAL RELA-
TIVA, CONSTITUYEN UN ACTO DE AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO." PC.IX.C.A. J/2 A (10a.) 2294

Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal, artícu lo 29, fracción II (abroga-
da).—Véase: "SERVICIO PÚBLICO DE CARRERA DE 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL. LA IMPUGNACIÓN, EN VÍA JU-
RISDICCIONAL, DEL AUMENTO EN LA PERCEPCIÓN 
BÁSICA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO DÉCIMO TER-
CERO DEL ACUERDO A/003/98 (PUBLICADO EN LA 
GACETA OFICIAL DE LA LOCALIDAD EL 24 DE AGOS-
TO DE 1998), ESTÁ CONDICIONADA A QUE PRE-
VIAMENTE EL SERVIDOR PÚBLICO HAYA SOLICI-
TADO SU EVALUACIÓN ANTE LA DEPENDENCIA 
CO RRESPONDIENTE." PC.I.A. J/64 A (10a.) 2347

Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal, artícu lo 31, fracción VI (abroga-
da).—Véase: "SERVICIO PÚBLICO DE CARRERA DE 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL. LA IMPUGNACIÓN, EN VÍA JU-
RISDICCIONAL, DEL AUMENTO EN LA PERCEPCIÓN 
BÁSICA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO DÉCIMO TER-
CERO DEL ACUERDO A/003/98 (PUBLICADO EN LA 
GACETA OFICIAL DE LA LOCALIDAD EL 24 DE AGOS-
TO DE 1998), ESTÁ CONDICIONADA A QUE PRE-
VIAMENTE EL SERVIDOR PÚBLICO HAYA SOLICI-
TADO SU EVALUACIÓN ANTE LA DEPENDENCIA 
CORRESPONDIENTE." PC.I.A. J/64 A (10a.) 2347

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ar-
tícu lo 21, fracción III.—Véase: "REVISIÓN EN AMPA-
RO DIRECTO. LA CONSTATACIÓN DE LAS NOTAS 
DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA PARA LA 
PROCEDENCIA DE ESTE RECURSO DEBE REALI-
ZARSE MEDIANTE UN EJERCICIO SUSTANTIVO DE 
VALORACIÓN POR EL QUE LA SUPREMA CORTE 
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DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PLASMA SU POLÍTI-
CA JUDICIAL." 1a. CXL/2016 (10a.) 1031

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ar-
tícu lo 37, fracción I.—Véase: "AMPARO DIRECTO. 
PROCEDE CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA 
DICTADA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
MORELOS, SIN QUE PARA DETERMINAR LA COM-
PETENCIA TENGA TRASCENDENCIA LA NATURA-
LEZA DEL ACTO IMPUGNADO EN EL JUICIO DE 
NULIDAD, COMO LO SERÍA LA RESOLUCIÓN IN-
TERMEDIA EMITIDA DENTRO DEL PROCEDIMIEN-
TO ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN CONTRA DE UN 
ELEMENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA." PC.XVIII. J/13 A (10a.) 1406

Plan Técnico Fundamental de Interconexión e Inte-
roperabilidad, artícu lo 3 (D.O.F. 10-II-2009).—Véase: 
"PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONE-
XIÓN E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FE-
BRERO DE 2009. NO VIOLA EL ARTÍCU LO 25 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.1o.A.E.142 A (10a.) 2825

Plan Técnico Fundamental de Interconexión e Inte-
roperabilidad, artícu lo 3 (D.O.F. 10-II-2009).—Véase: 
"PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONE-
XIÓN E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FE-
BRERO DE 2009. SUS ARTÍCU LOS 3, 5, 8, 10, 15, 24, 
28 Y 34, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE DISTRIBU-
CIÓN DE COMPETENCIAS ESPECIALIZADAS EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, NI PROVO-
CAN UNA DOBLE REGULACIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN." I.1o.A.E.135 A (10a.) 2830

Plan Técnico Fundamental de Interconexión e Inte-
roperabilidad, artícu lo 5 (D.O.F. 10-II-2009).—Véase: 
"PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONE-
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XIÓN E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FE-
BRERO DE 2009. SUS ARTÍCU LOS 3, 5, 8, 10, 15, 24, 
28 Y 34, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE DISTRIBU-
CIÓN DE COMPETENCIAS ESPECIALIZADAS EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, NI PROVO-
CAN UNA DOBLE REGULACIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN." I.1o.A.E.135 A (10a.) 2830

Plan Técnico Fundamental de Interconexión e Inte-
roperabilidad, artícu lo 8 (D.O.F. 10-II-2009).—Véase: 
"PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONE-
XIÓN E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FE-
BRERO DE 2009. SUS ARTÍCU LOS 3, 5, 8, 10, 15, 24, 
28 Y 34, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE DISTRIBU-
CIÓN DE COMPETENCIAS ESPECIALIZADAS EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, NI PROVO-
CAN UNA DOBLE REGULACIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN." I.1o.A.E.135 A (10a.) 2830

Plan Técnico Fundamental de Interconexión e Inte-
roperabilidad, artícu lo 10 (D.O.F. 10-II-2009).—Véase: 
"PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONE-
XIÓN E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FE-
BRERO DE 2009. SU ARTÍCU LO 10, AL ESTABLECER 
DIVERSAS OBLIGACIONES A LOS CONCESIONA-
RIOS QUE OPERAN LA MAYOR CANTIDAD DE AC-
CESOS A USUARIOS FIJOS O MÓVILES EN SUS 
RESPECTIVAS ÁREAS DE COBERTURA, NO CONS-
TITUYE UNA DISPOSICIÓN JURÍDICA PRIVATIVA." I.1o.A.E.141 A (10a.) 2828

Plan Técnico Fundamental de Interconexión e Inte-
roperabilidad, artícu lo 10 (D.O.F. 10-II-2009).—Véase: 
"PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONE-
XIÓN E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FE-
BRERO DE 2009. SUS ARTÍCU LOS 3, 5, 8, 10, 15, 24, 
28 Y 34, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE DISTRIBU-
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CIÓN DE COMPETENCIAS ESPECIALIZADAS EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, NI PROVO-
CAN UNA DOBLE REGULACIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN." I.1o.A.E.135 A (10a.) 2830

Plan Técnico Fundamental de Interconexión e Inte-
roperabilidad, artícu lo 11 (D.O.F. 10-II-2009).—Véase: 
"PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONE-
XIÓN E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FE-
BRERO DE 2009. SU ARTÍCU LO 11, AL NO SEÑA-
LAR LA METODOLOGÍA PARA DETERMINAR AL O 
A LOS CONCESIONARIOS QUE OPERAN LA MAYOR 
CANTIDAD DE ACCESOS A USUARIOS FIJOS O MÓ-
VILES, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD." I.1o.A.E.137 A (10a.) 2829

Plan Técnico Fundamental de Interconexión e Inte-
roperabilidad, artícu lo 15 (D.O.F. 10-II-2009).—Véase: 
"PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONE-
XIÓN E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FE-
BRERO DE 2009. SUS ARTÍCU LOS 3, 5, 8, 10, 15, 24, 
28 Y 34, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE DISTRIBU-
CIÓN DE COMPETENCIAS ESPECIALIZADAS EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, NI PROVO-
CAN UNA DOBLE REGULACIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN." I.1o.A.E.135 A (10a.) 2830

Plan Técnico Fundamental de Interconexión e Inte-
roperabilidad, artícu lo 24 (D.O.F. 10-II-2009).—Véase: 
"PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONE-
XIÓN E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FE-
BRERO DE 2009. SUS ARTÍCU LOS 3, 5, 8, 10, 15, 24, 
28 Y 34, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE DISTRIBU-
CIÓN DE COMPETENCIAS ESPECIALIZADAS EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, NI PROVO-
CAN UNA DOBLE REGULACIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN." I.1o.A.E.135 A (10a.) 2830
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Plan Técnico Fundamental de Interconexión e Inte-
roperabilidad, artícu lo 28 (D.O.F. 10-II-2009).—Véase: 
"PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONE-
XIÓN E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FE-
BRERO DE 2009. SUS ARTÍCU LOS 3, 5, 8, 10, 15, 24, 
28 Y 34, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE DISTRIBU-
CIÓN DE COMPETENCIAS ESPECIALIZADAS EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, NI PROVO-
CAN UNA DOBLE REGULACIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN." I.1o.A.E.135 A (10a.) 2830

Plan Técnico Fundamental de Interconexión e Inte-
roperabilidad, artícu lo 34 (D.O.F. 10-II-2009).—Véase: 
"PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONE-
XIÓN E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FE-
BRERO DE 2009. SUS ARTÍCU LOS 3, 5, 8, 10, 15, 24, 
28 Y 34, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE DISTRIBU-
CIÓN DE COMPETENCIAS ESPECIALIZADAS EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, NI PROVO-
CAN UNA DOBLE REGULACIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN." I.1o.A.E.135 A (10a.) 2830

Plan Técnico Fundamental de Interconexión e Inte-
roperabilidad, artícu los 10 y 11 (D.O.F. 10-II-2009).—
Véase: "PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTER-
CONEXIÓN E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE 
FEBRERO DE 2009. SUS ARTÍCU LOS 10 Y 11, AL 
DISTINGUIR ENTRE LOS CONCESIONARIOS QUE 
OPERAN LA MAYOR CANTIDAD DE ACCESOS A 
USUARIOS FIJOS Y A USUARIOS MÓVILES, NO VIO-
LAN EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD 
JURÍDICA." I.1o.A.E.136 A (10a.) 2831

Programa de verificación vehicular obligatoria para 
el segundo semestre del año 2015, numeral 7.3.1 (G.O. 
29-VI-2015).—Véase: "SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. 
ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA PARA QUE SE 
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PERMITA OBTENER LA CONSTANCIA DE VERIFICA-
CIÓN VEHICULAR U HOLOGRAMA ‘00’, SIN EXIGIR 
QUE SE TRATE DE UN VEHÍCU LO NUEVO (PROGRA-
MA DE VERIFICACIÓN VEHICULAR OBLIGATORIA 
PARA EL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2015 EN 
EL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.A.65 A (10a.) 2939

Reglamento de Estacionamien tos Públicos del Mu-
nicipio de Celaya, Guanajuato, artícu lo tercero tran-
sitorio.—Véase: "AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA 
DEMANDA DE AMPARO. NO ES LA ACTUACIÓN 
PROCESAL OPORTUNA PARA EXAMINAR SI EL OFI-
CIO EXHIBIDO PARA ACREDITAR EL PRIMER ACTO 
DE APLICACIÓN DEL REGLAMENTO DE ESTACIO-
NAMIEN TOS PÚBLICOS PARA EL MUNICIPIO DE 
CELAYA, GUANAJUATO (PUBLICADO EN EL PERIÓ-
DICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 22 DE MAYO DE 
2015) CONCRETA LAS HIPÓTESIS NORMATIVAS 
DE ESE ORDENAMIEN TO." PC.XVI.A. J/13 A (10a.) 1628

Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial, ar-
tícu lo 24.—Véase: "SOLICITUD DIVISIONAL DE PA-
TENTE. PUEDE PRESENTARSE EN CUALQUIER MO-
MENTO, AL NO SEÑALAR LA LEY DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, SU REGLAMENTO, NI EL CONVENIO 
DE PARÍS PARA LA PROTECCIÓN DE LA PROPIE-
DAD INDUSTRIAL, UN PLAZO ESPECÍFICO PARA 
HACERLO." I.16o.A.17 A (10a.) 2933

Reglamento de la Ley de Vialidad de Puebla, artícu lo 
65.—Véase: "FOTO-INFRACCIONES. LA ACTUALIZA-
CIÓN DE LA MULTA RELATIVA ES UN EFECTO IN-
TRÍNSECO DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO EN SU 
CONTRA, CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSA-
BLE NO REALIZA LA DEVOLUCIÓN DEL PAGO CO-
RRESPONDIENTE DENTRO DEL PLAZO DE TRES 
DÍAS POS TERIORES A LA FECHA EN QUE SE LE 
NOTIFICÓ EL REQUERIMIEN TO DE CUMPLIMIEN-
TO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.3o.A.47 A (10a.) 2795
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Reglamento de la Ley de Vialidad de Puebla, artícu lo 
68, fracción V.—Véase: "FOTO-INFRACCIONES. LA AC-
TUALIZACIÓN DE LA MULTA RELATIVA ES UN EFEC-
TO INTRÍNSECO DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO 
EN SU CONTRA, CUANDO LA AUTORIDAD RESPON-
SABLE NO REALIZA LA DEVOLUCIÓN DEL PAGO 
CORRESPONDIENTE DENTRO DEL PLAZO DE TRES 
DÍAS POSTERIORES A LA FECHA EN QUE SE LE 
NOTIFICÓ EL REQUERIMIEN TO DE CUMPLIMIEN-
TO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.3o.A.47 A (10a.) 2795

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, artícu lo 67, 
fracción VIII (abro gada).—Véase: "SERVICIO PÚBLICO 
DE CARRERA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. LA IMPUGNA-
CIÓN, EN VÍA JURISDICCIONAL, DEL AUMENTO EN 
LA PERCEPCIÓN BÁSICA PREVISTO EN EL AR TÍCU-
LO DÉCIMO TERCERO DEL ACUERDO A/003/98 (PU-
BLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA LOCALIDAD 
EL 24 DE AGOSTO DE 1998), ESTÁ CONDICIONADA 
A QUE PREVIAMENTE EL SERVIDOR PÚBLICO HAYA 
SOLICITADO SU EVALUACIÓN ANTE LA DEPENDEN-
CIA CORRESPONDIENTE." PC.I.A. J/64 A (10a.) 2347

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, artícu lo 69, 
fracciones II y XVI (abro gada).—Véase: "SERVICIO 
PÚBLICO DE CARRERA DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 
LA IMPUGNACIÓN, EN VÍA JURISDICCIONAL, DEL 
AUMENTO EN LA PERCEPCIÓN BÁSICA PREVISTO 
EN EL ARTÍCU LO DÉCIMO TERCERO DEL ACUERDO 
A/003/98 (PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE 
LA LOCALIDAD EL 24 DE AGOSTO DE 1998), ESTÁ 
CONDICIONADA A QUE PREVIAMENTE EL SERVI-
DOR PÚBLICO HAYA SOLICITADO SU EVALUACIÓN 
ANTE LA DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE." PC.I.A. J/64 A (10a.) 2347

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ge-
neral de Justicia del Distrito Federal, artícu lo 78 (abro-
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gada).—Véase: "SERVICIO PÚBLICO DE CARRERA 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL. LA IMPUGNACIÓN, EN VÍA JU-
RISDICCIONAL, DEL AUMENTO EN LA PERCEPCIÓN 
BÁSICA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO DÉCIMO TER-
CERO DEL ACUERDO A/003/98 (PUBLICADO EN LA 
GACETA OFICIAL DE LA LOCALIDAD EL 24 DE AGOS-
TO DE 1998), ESTÁ CONDICIONADA A QUE PREVIA-
MENTE EL SERVIDOR PÚBLICO HAYA SOLICITADO 
SU EVALUACIÓN ANTE LA DEPENDENCIA CORRES-
PONDIENTE." PC.I.A. J/64 A (10a.) 2347

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, artícu los 80 a 
82 (abro gada).—Véase: "SERVICIO PÚBLICO DE CA-
RRERA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUS-
TICIA DEL DISTRITO FEDERAL. LA IMPUGNACIÓN, 
EN VÍA JURISDICCIONAL, DEL AUMENTO EN LA 
PERCEPCIÓN BÁSICA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
DÉCIMO TERCERO DEL ACUERDO A/003/98 (PU-
BLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA LOCALIDAD 
EL 24 DE AGOSTO DE 1998), ESTÁ CONDICIONADA 
A QUE PREVIAMENTE EL SERVIDOR PÚBLICO HAYA 
SOLICITADO SU EVALUACIÓN ANTE LA DEPENDEN-
CIA CORRESPONDIENTE." PC.I.A. J/64 A (10a.) 2347

Reglamento del Seguro Social Obligatorio para los 
Trabajadores de la Construcción por Obra o Tiempo 
Determinado, artícu lo 18.—Véase: "DETERMINACIÓN 
PRESUNTIVA DE CRÉDITOS FISCALES. EL PROCE-
DIMIEN TO RELATIVO, PREVISTO EN EL ARTÍCU-
LO 18 DEL REGLAMENTO DEL SEGURO SOCIAL 
OBLIGATORIO PARA LOS TRABAJADORES DE LA 
CONSTRUCCIÓN POR OBRA O TIEMPO DETERMI-
NADO, OPERA CUANDO LA INFORMACIÓN PRO-
PORCIONADA POR LOS PATRONES, A REQUE-
RIMIENTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL SOBRE LAS CUOTAS OBRERO PATRONA-
LES ENTERADAS, ES INSUFICIENTE PARA LA CO-
RRECTA VERIFICACIÓN DE SUS OBLIGACIONES TRI-
BUTARIAS." XVI.1o.A.86 A (10a.) 2788
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Reglamento Interior de la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes, artícu lo 22, fracción IV.—Véa-
se: "DIRECCIÓN GENERAL DE AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIO-
NES Y TRANSPORTES. SU TITULAR ESTÁ LEGALMEN-
TE FACULTADO PARA EMITIR LOS LINEAMIEN TOS 
QUE REGULAN LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCU-
LO 55 BIS 2 DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y 
AUTOTRANSPORTE FEDERAL." 2a./J. 47/2016 (10a.) 1165

Reglamento Interior de Trabajo del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, artícu lo 91.—Véase: "JURISPRU-
DENCIA 2a./J. 52/2014 (10a.). SU APLICACIÓN EN UN 
JUICIO LABORAL INSTAURADO O RESUELTO AN-
TES DE QUE AQUÉLLA SE CONSIDERE DE APLICA-
CIÓN OBLIGATORIA, NO IMPLICA TRANSGRESIÓN 
AL ARTÍCU LO 217 DE LA LEY DE AMPARO." PC.IV.L. J/6 L (10a.) 2093

Reglamento Interior de Trabajo del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, artícu lo 93.—Véase: "JURISPRU-
DENCIA 2a./J. 52/2014 (10a.). SU APLICACIÓN EN UN 
JUICIO LABORAL INSTAURADO O RESUELTO AN-
TES DE QUE AQUÉLLA SE CONSIDERE DE APLICA-
CIÓN OBLIGATORIA, NO IMPLICA TRANSGRESIÓN 
AL ARTÍCU LO 217 DE LA LEY DE AMPARO." PC.IV.L. J/6 L (10a.) 2093

Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, artícu lo 33, fracción II.—Véa-
se: "DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO AD-
MINISTRATIVO FEDERAL. CUANDO EL ACTOR PRE-
SENTA EL ESCRITO MEDIANTE EL CUAL PRETENDE 
CUMPLIR CON EL REQUERIMIEN TO DE EXHIBIR 
LOS DOCUMENTOS QUE OMITIÓ ADJUNTAR, AN-
TES DEL VENCIMIEN TO DEL PLAZO DE CINCO DÍAS, 
EL MAGISTRADO INSTRUCTOR DEBE ACORDARLO 
AL DÍA SIGUIENTE DE SU RECEPCIÓN, PARA DARLE 
OPORTUNIDAD DE SUBSANAR LAS OMISIONES 
O DEFECTOS QUE AÚN SUBSISTAN." I.9o.A.63 A (10a.) 2785
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